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Mario Viscarra Medina c/ Agencia Despachante de Aduana “Santa Cruz” S.R.L. 
Beneficios sociales 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social por concepto de pago de beneficios sociales seguido por 
Mario Viscarra Medina contra Agencia Despachante de Aduana “Santa Cruz” S.R.L. 

VISTOS: La demanda de fs. 5-6, subsanada de fs. 9 de obrados, respuesta y todo lo 
demás que ver convino y se tuvo presente: 

CONSIDERANDO: Que, adjuntando literales, por memorial de fs. 5-6, subsanada de 
fs. 9 de obrados, se apersona Mario Viscarra Medina señalando que habría trabajado en 
forma regular y permanente en la Empresa "Santa Cruz S.R.L. Agencia Despachante de 
Aduanas" representada legalmente por su Gerente Propietario José Ramiro Bustillos, desde 1 
de abril de 1999, hasta el 30 de abril de 2011, por 12 años y 1 mes, siendo despedido de 
forma intempestiva por el Gerente General de la Agencia porque su hijo Carlos Bustillos 
habría obtenido el título-de Despachante de Aduanas, y no necesitarían de sus servicios, con 
la promesa de cancelar sus beneficios y sin existir resultado habría acudido al Ministerio de 
Trabajo para que practiquen su pre finiquito en el cual no se incluiría el bono de antigüedad, 
dicho documento adjuntaría a una nota haciendo llegar al Sr. Bustillos quien desconocería su 
situación laboral y negándose a pagar el monto del pre finiquito, por lo que al amparo de los 
arts. 48 de la C.P.E., 2, 4, 19, 44, y 57 de la L.G.T., y la parte permanente de su Decreto 
Reglamentario, D.S. Nº 11478 de 16 de mayo de 1974, L. Nº 22 de 16 de octubre de 1949 y 
art. 117 del Procedimiento Laboral, interpone demanda laboral de cobro de beneficios 
sociales en contra de la Empresa "Santa Cruz" S.R.L. Agencia Despachante de Aduanas 
representada legalmente por su Gerente Propietario José Ramiro Bustillos Viscarra, por la 
suma de $us. 15.047.-; equivalente a Bs 115.985.-, por lo que solicita se admita la demanda y 
dicte sentencia declarando probada la demanda con costas. 

Que, por decreto de fs. 10 de obrados se admite la demanda en cuanto hubiera lugar 
en derecho corriéndose en traslado a la empresa "Santa Cruz S.R.L. Agente Despachante de 
Aduanas", representado legalmente por su Gerente Propietario José Rene Bustillos Viscarra, 
quien es legalmente citado mediante cedula según consta por la diligencia de fs. 24 de 
obrados. 

Que, por Resolución Nº 291/12 de fs. 23 de obrados, de 10 de agosto de 2012 anula 
obrados hasta fs. 14 de obrados, debiendo practicarse nueva notificación con la demanda y 
admisión.  

Que, adjuntando fotocopia legalizada de Testimonio Poder Nº 0616/2012 mediante 
memorial de fs. 27-28 de obrados se Apersona José Ramiro Bustillos, señalando que habría 
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sido notificado con un insólita e ilegal demanda por parte de Mario Viscarra, quien nunca 
habría sido dependiente laboral de su Agencia Despachante de Aduanas, siendo que no 
reuniría las condiciones esenciales y substanciales requeridas por el derecho laboral, 
asimismo manifiesta que el demandante simplemente prestaba su sello y firma por contar con 
licencia de despachante de aduanas con la que ellos no contarían y que sería necesaria para 
su funcionamiento, recibiendo un honorario de $us. 500.-, por solamente firmar las pólizas de 
importación (Declaración única de importación D.U.I.) y para esa sencilla labor jamás habría 
requerido asistir a su oficina y menos tener alguna obligación de días de trabajo, por cuanto el 
demandante atendería su Consultorio Odontológico privado durante todo el día, siendo la 
causa que tendrían para buscarlo en su domicilio, en su consultorio y al nosocomios donde 
habría sido atendido por varios meses a consecuencias de sus dolencias para que pudiera 
firmar los documentos de la empresa. De igual manera señala que una vez que obtuvo el 
título de Despachante de Aduanas su hijo Carlos Erick Bustillos Rojas, no tenían la necesidad 
de seguir obsequiando $us. 500.- mensuales al prestamista de sello y firma del demandante, 
quien inclusive aparecería como socio accionista de la empresa con el 5% del capital, mismo 
quien habría realizado abuso de confianza y apropiación indebida aprovechando la firma y 
licencia que prestaba habría logrado ilícitamente recibir la suma de $us. 8.000.- de parte de la 
Cámara Regional de Despachantes de Aduanas en 7 de abril de 2009 dinero que sería 
exclusivo de la agencia que fue otorgada para la revalorización del capital social y que el 
demandante niega su devolución. Por lo que responde de forma negativa la demanda e 
interpone excepciones previas de incompetencia del juzgado e impersonería, asimismo 
interpone excepción perentoria de prescripción en el caso de que el falso dependiente 
pretenda el pago de aparentes derechos del periodo anterior al 7 de febrero de 2009, 
solicitando que se declare probada las excepciones. 

Que, previa respuesta se dicta Resolución Nº 118/2013 de fs. 45-46, en el cual se 
declara improbadas las excepciones previas de incompetencia, impersonería y de imprecisión 
o contradicción en la demanda interpuesta por el demandado. Por lo cual mediante memorial 
de fs. 51-52, la parte demandada interpone recurso de apelación en contra de la resolución, la 
misma con previa respuesta, mediante auto de fs. 61 de obrados se concede en el efecto 
Devolutivo por ante el Tribunal Departamental de Justicia de Distrito de La Paz Sala Social y 
Administrativa remitiéndose fotocopias legalizadas de todo lo obrado. 

Que, por Resolución A.I. Nº 92/2013-SSA-I de fs. 133, la Sala Social Administrativa 
Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, confirma la Resolución Nº 
118/2013 de fs. 45-46, por lo cual la parte demandante mediante memorial de fs. 136-137 
interpone recurso de casación en fondo en contra de la Resolución A.I. Nº 92/2013-SSA-I, con 
previa respuesta se concede el recurso de Casación interpuesto por el demandante, ante el 
Tribunal Supremo de Justicia. 

Que, de fs. 155-156 mediante A.S. Nº 101 de 22 de mayo de 2014, con las 
atribuciones conferidas declara Infundado el recurso de Casación en fondo de fs. 70-71 y vta. 
Interpuesta por José Ramiro Bustillos Viscarra en representación de la Empresa Santa Cruz 
S.R.L., Agencia Despachante de Aduanas, con costas. 

CONSIDERANDO: Que, por decreto de radicatoria de fs. 162 de obrados, en 
cumplimiento al informe Nº 001/14 de 22 de abril del 2014 evacuado por la Comisión de 
Redistribución de causas en materia Laboral y providencia de 6 de mayo de 2014 emitida por 
la Presidencia del Tribunal Departamental de Justicia del Distrito Judicial de La Paz, El 
Juzgado 1° de Trabajo y Seguridad Social remite al Juzgado 8° de Trabajo y Seguridad 
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Social de reciente creación que corre a mi cargo el presente caso, asumiendo conocimiento 
de la tramitación de la presente causa en la presente fecha, todo con el fin de deslindar 
responsabilidades en la tramitación de la presente causa. 

CONSIDERANDO: Encontrándose trabada la relación jurídico laboral mediante auto 
de fs. 167 de obrados se sujeta la causa a término de prueba de 10 días comunes a las 
partes de conformidad a lo dispuesto por el art. 149 del Cód. Proc. Trab., fijándose los puntos 
a probar, mismo que entra en vigencia con la última notificación a las partes, tal cual consta 
por la diligencia de fs. 186-187 de obrados. 

Demandante.- Pre liquidación o Pre finiquito de fs.1, Carta Notariada dirigido a José 
Ramiro Bustillos V. Gerente General de Agencia Despachante de Aduanas Santa Cruz S.R.L. 
del 4 de octubre de 2011 de fs. 2-3, Carta Notariada dirigido a Doctor Mario Viscarra Medina 
de 23 de septiembre de 2011 de fs. 4, fotocopia simple de contrato de trabajo a plazo fijo de 
29 de marzo de 1999 de fs. 53, fotocopia simple de recibo de 9 de enero de 2010 de fs. 54, 
fotocopia simple de recibo de 8 de marzo de 2010 de fs. 55, fotocopia simple de recibo de 8 
de octubre de 2010 de fs. 56, recibo de 8 de octubre de 2010 de fs. 188, recibo de 9 de 
diciembre de 2010 de fs. 189, recibo de 6 de mayo de 2011 de fs. 190, fotocopia simple de 
cheque Nº 0010076 de fs. 191, fotocopia simple de Resolución Administrativa G.N.N.D.A. 
D.N.A Nº 3449/99 de fs. 192, certificado emitido por la Cámara Regional De Despachantes de 
Aduana La Paz de 19 de agosto de 2014 de fs. 193-194, sobre pequeño de color blanco de 
fs. 195, difiere a confesión provocada a la parte demandada cuya acta cursa de fs. 205-206, 
matrícula profesional Nº VMM229944/06898 de fs. 235, matrícula profesional de despachante 
de aduanas Nº VMM229944/06898 de fs. 236, Testimonio Poder Nº 257/2015 de fs. 278, 
asimismo presenta Resolución Administrativa G.N.N.D.A. D.N.A. Nº 3449/99 de 11 de octubre 
de 1999 de fs. 244, fotocopia simple del estatuto y reglamento cámara regional de 
despachantes de aduana la paz de fs. 245 a 270, fotocopia simple de aviso necrológico de fs. 
271, renta de vejez del seguro social universitario de marzo de 1986 de fs. 276, y certificado 
de servicios de docentes de fs. 27 mediante juramento de no haber tenido conocimiento 
anterior de las literales que cuya acta cursa de fs. 286, fotocopia simple de certificado emitido 
por la cámara regional de despachantes de aduana de la paz de fs. 287-288 y carta de 16 de 
marzo de 2010 de fs. 289 presentada con juramento de no haber tenido conocimiento de las 
anteriores literales cuya acta cursa de fs. 293, aviso necrológico de fs. 309 presentada 
conjuramento de no haber tenido conocimiento de la anterior literal cuya acta cursa de fs. 314 
de obrados. 

Demandado.- Fotocopia legalizado de Testimonio Poder Nº 0616/2012 de fs. 25-26, 
Testimonio Poder Nº 0416/2010 de fs. 31 a 33, fotocopia legalizada de documento privado 
aclaratorio de 8 de abril de 1999 de fs. 207, declaración voluntaria de fs. 208-209, planilla de 
sueldos correspondiente a enero de 2010 expresado en bolivianos de fs. 210, planilla de 
sueldos correspondiente a febrero de 2010 expresado en bolivianos de fs. 211, planilla de 
sueldos correspondiente a marzo de 2010 expresado en bolivianos de fs. 212, planilla de 
sueldos correspondiente a abril de 2010 expresado en bolivianos de fs. 213, planilla de 
sueldos correspondiente a mayo de 2010 expresado en bolivianos de fs. 214, planilla de 
sueldos correspondiente a junio de 2010 expresado en bolivianos de fs. 215, planilla de 
sueldos correspondiente a julio de 2010 expresado en bolivianos de fs. 216, planilla de 
sueldos correspondiente a agosto de 2010 expresado en bolivianos de fs. 217, planilla de 
sueldos correspondiente a septiembre de 2010 expresado en bolivianos de fs. 218, planilla de 
sueldos correspondiente a octubre de 2010 expresado en bolivianos de fs. 219, planilla de 
sueldos correspondiente a noviembre de 2010 expresado en bolivianos de fs. 220, planilla de 
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sueldos correspondiente a diciembre de 2010 expresado en bolivianos de fs. 221, planilla de 
sueldos correspondiente a enero de 2011 expresado en bolivianos de fs. 222, planilla de 
sueldos correspondiente a febrero de 2011 expresado en bolivianos de fs. 223, planilla de 
sueldos correspondiente a marzo de 2011 expresado en bolivianos de fs. 224, boleta de pago 
a banco de fs. 224 a Contribuciones al Sistema Integral de Pensiones Nro. 4485203 de fs. 
225, boleta de pago a banco de fs. 225 a Contribuciones al Sistema Integral de Pensiones Nº 
4485202 de fs. 226, boleta de pago a banco de fs. 226 a Contribuciones al Sistema Integral 
de Pensiones Nº 4485201 de fs. 227, boleta de pago a banco de fs. 227 a Contribuciones al 
Sistema Integral de Pensiones Nº 3414385 de fs. 228, boleta de pago a banco de fs. 228 a 
Contribuciones al Sistema Integral de Pensiones Nº 3414384 de fs. 229, boleta de pago a 
banco de fs. 229 a, Contribuciones al Sistema Integral de Pensiones Nº 3414382 de fs. 230 
de obrados. 

- Con las facultades conferidas por el art. 156 y 157 del Cód. Proc. Trab., la juzgadora 
defiere a confesión judicial a la parte demandante cuya acta cursa de fs. 307-308 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis y valoración de las pruebas aportadas por las 
partes y lo dispuesto en el art. 3-j) del Cód. Proc. Trab., se llega a establecer las siguientes 
conclusiones de orden legal: 

a) Que, de la revisión de la demanda cursante de fs. 5-6, subsanada de fs. 9 de 
obrados, se evidencia que el actor Mario Viscarra Medina demanda el pago de sus beneficios 
sociales y otros en contra de la Empresa Santa Cruz S.R.L. Agencia Despachante de 
Aduanas, misma que es legalmente citada mediante cedula conforme fs. 24 de obrados. 

b) Que, con referencia a la relación laboral, motivo de controversia en el presente 
caso de autos, por cuanto la parte demandante refiere que ha trabajado en forma regular y 
permanente desde el 1 de abril de 1999 hasta el 30 de abril del 2011 por el lapso de 12 años 
y un mes, sin que exista justificación legal habría sido despedido; porque su hijo Carlos 
Bustillos obtuvo, el título de despachante de aduanas por lo que ya no necesitaban sus 
servicios y que lo peor de todo es que no se le cancelo sus beneficios sociales no obstante de 
habérsele hecho la promesa de cancelarle, contrariamente la parte demandada responde 
señalando que Mario Viscarra nunca habría sido dependiente laboral de la Agencia 
Despachante de Aduanas siendo que para tal efecto debería reunirse las condiciones 
esenciales y sustanciales requeridas, por el moderno, derecho del trabajo, además refiere 
que el demandante solo prestaba su sello y firma por contar con licencia de despachante de 
aduanas y que es esencial para el funcionamiento de las agencias despachantes en este 
rubro, recibiendo un honorario de $us. 500.- por solo firmar las pólizas de importación y que 
para esta sencilla labor jamás requirió asistir a la oficina y menos tener la obligación de días 
de trabajo, al margen solamente firmaba las pólizas y nunca realizaba otra labor para la 
empresa siendo que el Sr. Viscarra durante todo el día atendía su consultorio odontológico 
privado, para sus pacientes, y para que firme los documentos tenían que buscarlo en su 
domicilio privado, o en su consultorio y en muchos casos en nosocomios donde era atendido 
por las dolencias que el tenia. Asimismo señala también que el demandante nunca cumplió 
un horario establecido como se exige a un dependiente y que jamás pudo haber sido su 
empleado al no tener el principio de la exclusividad para su empresa ya que desarrollaba sus 
actividades particulares, nunca tuvo escritorio en sus oficinas que supondría una dependencia 
siendo que recibía un reconocimiento exagerado a consecuencia de su necesidad de firmar 
sus pólizas ya que sin la licencia de despachante de aduanas su empresa hubiera tenido que 
cerrar sus actividades, también señala que el demandante nunca habría tenido subordinación 
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alguna, ni dependencia limitándose simplemente a firmar uno o dos documentos por día 
desde su casa o desde su consultorio dental siendo inaceptable que se trate de forzar una 
supuesta relación laboral pretendiendo dolosamente derechos que no le corresponde por 
cuanto solo les vendía su firma, sello y licencia como despachante de aduanas que le 
convalidaron solo por antigüedad gracias a la agencia que tenía su familia y que una vez que 
su hijo obtuvo el título de despachante de aduanas logrando la licencia para su agencia ya no 
se tenía la necesidad de seguir obsequiando $us. 500.- mensuales al prestamista del sello y 
la firma, además refiere de la existencia de una relación comercial pues aparece como socio 
accionista de la empresa con el 5% del capital social; al respecto corresponde señalar que de 
la revisión de las pruebas presentadas por la parte demandada propiamente de las planilla de 
sueldos correspondiente de enero 2010 a diciembre 2010 y de enero 2011 a marzo de 2011, 
si bien se evidencia que no se encuentra consignado como trabajador el actor Mario Viscarra 
Medina, sin embargo contrariamente la parte actora de fs. 53 de obrados presenta prueba de 
cargo consistente en un copia de contrato privado de trabajo a plazo fijo emitido en 29 de 
marzo de 1999 el cual se encuentra firmado por José Ramiro Bustillos Viscarra en su calidad 
de Gerente General y Mario Viscarra Medina como Contratado (existen rubricas de ambos en 
el documento similar a las estampadas en la demanda de fs. 6 y 9 y respuesta a la demanda 
de fs. 28 y vta. de obrados), documento en el cual en la cláusula Primera a la letra señala: "El 
José Ramiro Bustillos Vizcarra Gerente General, Apoderado Legal de Santa Cruz S.R.L. 
Agencia Despachante de Aduanas (...) Contrató los servicios profesionales del Doctor Mario 
Viscarra Medina; para que asuma el cargo de Gerente Técnico de la agencia (...)”, asimismo 
en la Cláusula Segunda señala: “El Doctor Mario Viscarra Medina (…)se compromete asumir 
la Gerencia Técnica de Santa Cruz S.R.L. Agencia Despachante de Aduanas inmediatamente 
se obtenga la resolución ministerial... cuyos servicios técnicos serán prestados en horario 
libre profesional, por el tiempo de 5 años calendarios computables a partir de la fecha que la 
firma reanude sus actividades, pudiendo ampliarse este plazo por otro tiempo igual, por 
acuerdo de partes ..'", en la Cláusula Tercera de igual manera refiere a la letra: “El Doctor 
Mario Viscarra Medina percibirá la suma de $us. 500.- o su equivalente , en forma mensual en 
calidad de sueldo global durante los 5 años calendario…” y por último en la cláusula sexta 
señala también: “El Doctor Mario Vizcarra Medina, como solamente esté siendo contratado en 
calidad de empleado y para que ejerza las funciones de Gerente Técnico de la firma ... "; 
pruebas estas que hacen presumir la existencia de una relación laboral entre la parte 
demandada y la parte demandante, las mismas que se encuentran corroboradas por las 
declaración de la parte demandante en el acta de audiencia de confesión judicial cursante de 
fs. 307-308 en la respuesta a la pregunta 1 que a la letra señala "mi horario era de 9:00 a.m. 
hasta las 11:30 a 12:00” ; en la respuesta a la pregunta 3 refiere el Sr. Bustillos era y fue 
gerente general y dueño de la agencia”, y por último la respuesta a la pregunta 9 que de igual 
manera a la letra señala ''al lado del Sr. Bustillos en el mismo ambiente y está ubicado en el 
edificio Hansa piso 13, tenía una mesa redonda ahí trabajaba junto con el Sr. Bustillos”, sin 
embargo la parte demandada en calidad de prueba de descargo presenta de fs. 207 copia 
legalizada de un Documento Privado Aclaratorio consignando en 8 de abril de 1999 en cuya 
parte pertinente refiere a la letra: "Yo Mario Viscarra Medina con C. I. Nº 229944 L.P. expreso 
y aclaro voluntariamente que con la empresa Santa Cruz S.R.L. Agencia Despachante de 
Aduanas no me liga ninguna dependencia laboral al no ser empleado de la misma, en esta 
empresa solamente procedo a firmar y sellar las DUl'S (Declaración Única de Importación) por 
este servicio recibo $us. 500.- de forma mensual, en vista de poseer la Matricula Nº 510-05-
184 de la Cámara Nacional de Despachantes de Aduanas, la cual me permite firmar estos 
documentos para la indicada Agencia Aduanera sin la obligación de concurrir a sus oficinas y 
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menos cumplir ningún horario hasta que obtengan su propia licencia y matricula" (cursa 
simplemente la firma y nombre en el documento del Doctor Mario Viscarra Medina C.I. 
229944 L.P. y no así de la parte demandada José Ramiro Bustillos), documento en cuya parte 
pertinente no refiere si este es complementario del contrato privado de trabajo a plazo fijo de 
fs. 53 de obrados de 29 de marzo de 1999, si bien dicho documento se encuentra firmado por 
el actor y no así por el demandado, aspecto que advierte una declaración unilateral y que en 
el hipotético caso renunciara a los derechos laborales, el mismo contraviene las normas 
Constitucionales art. 48-III de la C.P.E. que a la letra señala "Los derechos y beneficios 
reconocidos en favor de las trabajadoras y los trabajadores no pueden renunciarse y son 
nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos", y parág. IV de la misma 
carta magna refiere a la letra "Los salarios o sueldos devengados, derechos laborales, 
beneficios sociales y aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia 
sobre cualquier otra acreencia, y son inembargables e imprescriptibles. ", así como la misma 
normativa laboral en su art. 70 del Cód. Proc. Trab., que a la letra refiere " (...) el desistimiento 
y la transacción no causan estado, no siendo tampoco procedente la perención de instancia, 
en virtud de la irrenunciabilidad de los derechos del trabajador" , así también el D.S. Nº 28699 
en su art. 5 a la letra refiere "Cualquier forma de contrato, civil o comercial que tienda a 
encubrir la relación laboral, no surtirá efectos, de ninguna naturaleza, debiendo prevalecer el 
principio de realidad sobre la relación aparente” concordante con el A.S. Nº 56 de 18 de 
febrero del 2018, por consiguiente la suscrita autoridad de lo precedentemente señalado llega 
al convencimiento en el presente caso de autos de la existencia de un vínculo laboral entre la 
parte actora Mario Viscarra Medina y la parte demandada Empresa Santa Cruz S.R.L. 
Agencia Despachante de Aduanas bajo los alcances del art. 2 de la L.G.T. 

c) Que, asimismo se debe tener presente lo estipulado en nuestra normativa laboral 
en la que establece claramente en el D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993, en concordancia 
con los arts. 1 y 2 de la L.G.T las características esenciales de una relación laboral: a) La 
relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto del empleador, b) La 
prestación de trabajo por cuenta ajena, y c) La percepción de remuneración o salario en 
cualquiera de sus formas de manifestación, características que de igual manera son 
señaladas por el art. 2 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 en relación con el art. 3 de la 
misma norma legal, características que necesariamente debe contener una relación laboral 
para encontrarse dentro del ámbito de la Ley General Trabajo; y es así que conforme 
antecedentes cursantes en obrados, documentación presentada por la parte demandante 
desvirtúa toda supuesta inexistencia relación laboral entre el actor y la parte demandada, más 
aun cuando el actor presenta en calidad de prueba la matricula profesional emitida por la 
Cámara Nacional de Despachante de Aduanas de fs. 235-236, prueba que sustenta que el 
actor contaba con la correspondiente matricula profesional para el ejercicio profesional de 
despachante de Aduanas, misma que se encuentra corroborada por la Resolución 
Administrativa G.N.N.D.A.D.N.A Nº 3449/99 de 11 de octubre de 1999 de fs. 192 otorgado a 
favor de Mario Viscarra Medina por el Ministerio de Hacienda-Servicio Nacional de Aduanas 
de Bolivia, documentación que de ninguna manera puede ser considerado simplemente para 
sustentar que solamente el actor firmaba y sellaba los DUI'S y otros documentos como refiere 
la parte demandada, por cuanto la documentación presentada de fs. 207 por la parte 
demandada si bien de su contenido se infiere de la misma que el actor realiza una aclaración 
unilateral, esta va en contra de nuestra Constitución Política del Estado y de nuestra 
normativa Laboral y se estaría desconociendo y vulnerando derechos que se encuentran 
constitucionalmente protegidos, pues dichas normas protegen a todo trabajador como ocurre 
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en el presente caso de autos, y al tenor del art. 169 del Cód. Proc. Trab, la prueba presentada 
de fs. 53 (contrato privado de trabajo a plazo fijo) hacen fe probatoria de la existencia de una 
relación laboral, por cuanto en el documento de fs. 4 de 3 de septiembre de 2011 el cual es 
dirigido a Mario Viscarra Medina por José Ramiro Bustillos Viscarra Gerente General en cuya 
parte pertinente refiere "(...) por lo que reconocíamos un horario o retribución mensual ", es 
decir la parte demandada reconoce dicho aspecto que son necesarios en una relación laboral, 
que complementa al documento de fs. 53 de obrados en la que se evidencia claramente que 
el actor desempeñaba una labor en la Agencia Despachante de Aduana Santa Cruz como 
empleado y para que ejerza las funciones de gerente técnico, en la empresa, de lo 
precedentemente señalado la suscrita autoridad llega al convencimiento de la existencia de 
las características esenciales que requiere toda relación laboral aspecto que acontece en el 
presente caso de autos. 

d) También se debe tomar en cuenta, cual el significado de contrato de trabajo a 
plazo fijo es aquel que se pacta por un tiempo determinado, conociéndose de antemano la 
finalización del contrato, por ello es que en esta modalidad de contratos no procede el 
desahucio, ni preaviso, toda vez que las partes ya conocen la fecha de finalización del mismo, 
el contrato a plazo fijo no puede exceder de 1 año, pudiendo pactarse por meses, una vez 
finalizado éste no puede ser renovado de lo contario adquiere la calidad de indefinido, es 
decir sujeto a las leyes laborales, aspecto que aconteció en el presente caso de autos, por 
cuanto el contrato de Trabajo de fs. 53 tal cual refiere en su cláusula segunda este habría 
sido pactado por 5 años calendarios, contraviniendo nuestro ordenamiento Jurídico Laboral y 
la naturaleza misma del contrato, por cuanto no está permitido contratos a plazo fijo en tareas 
propias y permanentes de la empresa y habiéndose sobrepasado en el tiempo (5 años) este 
contrato adquiere la calidad de indefinido, por consiguiente se concluye que la relación 
existente entre la parte demandada y la parte actora fue indefinida al evidenciarse la 
infracción de estas disposiciones por parte del empleador mucho más si las labores 
realizadas por parte del actor son propias del giro de la empresa. 

e) Que, conforme se ha establecido en el inc. b) de la presente sentencia sobre la 
existencia de la relación laboral entre la parte demandada y demandante, respecto al tiempo 
de servicios, se tiene como inicio de la relación laboral el 1 de abril de 1999 hasta el 30 de 
abril del 2011, estableciéndose un tiempo de servicios de 12 años 29 días. 

f) Que, respecto al sueldo promedio indemnizable, el actor en memorial de demanda 
fs. 5-6 refiere que percibía la suma de $us. 500.- como sueldo, corroborado por la copia del 
contrato de trabajo a plazo fijo de fs. 53 en la Cláusula Tercera que a la letra refiere"(...) Mario 
Viscarra Medina, percibirá la suma de $us. 500.-, o su equivalente, en forma mensual, en 
calidad de sueldo global durante los cinco años calendario... “y fotocopias de recibos de fs. 54 
a 56, y literales de fs. 188 a 191 de obrados, se establece que al actor se le cancelaba la 
suma de $us. 500.-, el mismo que no fue desvirtuado por la parte demandada como era su 
obligación. 

g) Que, conforme se ha establecido en el inc. b) de la presente sentencia sobre la 
existencia de la relación laboral entre la parte demandada y demandante, con referencia a la 
causal de desvinculación laboral, el actor en su demanda refiere que su retiro habría sido 
intempestivo en razón a que el hijo del Gerente General de la Agencia, Carlos Bustillos habría 
obtenido el título de despachante de aduanas, motivo por el cual ya no necesitarían de sus 
servicios, por lo precedentemente señalado la suscrita autoridad llega al convencimiento de 
que la causal de retiro del actor fue intempestivo, situación por la cual el actor se hace 
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acreedor al pago del desahucio y de la indemnización por todo el tiempo de servicios 
conforme establece el art. 13 de la L.G.T. 

h) Que, conforme se ha establecido en el inc. b) de la presente sentencia sobre la 
existencia de la relación laboral entre la parte demandada y demandante, con referencia a la 
solicitud de pago de aguinaldo de navidad, al respecto corresponde señalar que el art. 3 de la 
Ley de 18 de diciembre de 1944 que a la letra refiere "El aguinaldo a que refiere la presente 
ley no comprende a los empleados (...) que perciban sus remuneraciones en moneda 
extranjera…" por consiguiente en previsión a dicha normativa no corresponde su 
reconocimiento. 

i) Que, conforme se ha establecido en el inc. b) de la presente sentencia sobre la 
existencia de la relación laboral entre la parte demandada y demandante, respecto a las 
vacaciones, solo corresponde el pago en duodécimas de la última gestión trabajada, en razón 
a que las vacaciones no son acumulables salvo acuerdo mutuo. 

j) Que, conforme se ha establecido en el inc. b) de la presente sentencia sobre la 
existencia de la relación laboral entre la parte demandada y demandante, respecto al bono de 
antigüedad, al no estar debidamente establecido en la demanda a que meses y gestiones 
corresponde, ni reclamo alguno por parte del actor respecto a este concepto realizado a la 
parte demandada, corresponde se le haga el reconocimiento de las 2 últimas gestiones 
trabajadas. 

k) Que, con referencia a la excepción perentoria de prescripción, debe considerarse 
que el vínculo laboral entre el actor y la parte demandada según inc. b) de la presente 
sentencia recién fue dilucidada en esta instancia, sin embargo en lo que refiere a la solicitud 
del Bono de Antigüedad al no estar está claramente establecido en la demanda, en lo que 
respecta a las gestiones y siendo que la Constitución Política del Estado fue promulgada el 7 
de febrero del 2009 y el art. 120 de la L.G.T. refiere "Las acciones y derechos provenientes de 
esta ley, se extinguirán en el término de dos años de haber nacido de ellas", y no cursando en 
obrados prueba que sustente el reclamado realizado por parte del actor a la parte demandada 
de manera oportuna por la parte actora, corresponde se declare probada en parte dicha 
excepción. 

I) Que, la suscrita sin faltar a ninguna regla de criterio legal ha apreciado y valorado 
las pruebas aportadas por las partes con amplio margen de libertad conforme lo dispuesto por 
el art. 3-j) 158 del Cód. Proc. Trab., siendo incensurable en casación conforme la amplia 
jurisprudencia A.S. Nº 36 de 7 de febrero de 1984 y A.S. N° 97 de 17 de marzo de 1988. 

m) Que, los derechos sociales son irrenunciables, siendo nula toda convención 
tendiente a burlar sus efectos, conforme los establecen los arts. 48-III de la C.P.E. y art. 4 de 
la L.G.T. 

POR TANTO: La suscrita Juez 8° de Trabajo y Seguridad Social administrando 
justicia en primera instancia, a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y en virtud de la 
jurisdicción y competencia que por ella ejerce, falla declarando PROBADA en parte la 
demanda de fs. 5-6, subsanada de fs. 9 de obrados, y PROBADA en parte la excepción 
perentoria de prescripción opuesta por la parte demandada de fs. 27-28 de obrados. 
Debiendo la parte demandada, Empresa Santa Cruz S.R.L. Agencia Despachante De 
Aduanas a través de su representante legal cancelar al actor de acuerdo a la siguiente 
liquidación: 

Mario Viscarra Medina 
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Tiempo de servicios: 12 años y 29 días. 

Desde el 1 de abril de 1999 

Hasta el 30 de abril del 2011  

 

Sueldo Promedio Indemnizable:  $us. 500 

12 años $us. 6.000 

29 días $us. 40.27 

Indemnización $us. 6.040.27 

Desahucio $us. 1.500.00 

Vacaciones dúo $us. 166.66 

Bono de antigüedad Gestión 2010-2011  $us. 395.75 

Total a cancelar $us. 8.102.68 

Son: $us. 8.102.68. 

Esta sentencia es pronunciada en La Paz, a 17 de agosto de 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Dra. Lidia Nina Nina.- Juez 8° de Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Omar Larico Pomacahua.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 27 de enero de 2017 

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia Nº 136/15 de 17 de agosto de 2015 
cursante de fs. 317 a 327, recursos de apelación de fs. 331 a 333 y 336 a 341, respuesta de 
fs. 336 a 341 y 344 a 344, auto de concesión de alzada de fs. 346, demás antecedentes 
procesales y; 

CONSIDERANDO: I.- Que, el Juzgado 8° de Trabajo y Seguridad Social de La Paz, 
emite la Sentencia Nº 136/15 de 17 de agosto de 2015, obrante de fs. 317 a 327, por la que 
falla: "...declarando probada en parte la demanda de fs. 5-6 subsanada de fs. 9 de obrados y 
probada en parte la excepción de prescripción de fs. 27-28, debiendo la parte demandada a 
través de su representante legal cancelar al actor la suma total de $us. 8.102.68. 

Contra esta determinación, la parte demanda mediante su representante legal, 
interpone recurso de apelación con los fundamentos contenidos en su memorial de fs. 331-
333, refiriendo en lo principal que la sentencia admite el ficticio contrato de trabajo presentado 
además en fotocopia simple que solo servía para presentar a la Cámara Regional de 
Despachante de Aduana y niega la validez del documento privado aclaratorio de dicho 
contrato de fs. 145 y 207, firmada una semana después de aquel contrato donde el 
demandante confiesa voluntariamente que no es dependiente laboral de la empresa y 
solamente procede a firmar y sellar sus pólizas a cambio de un honorario profesional de $us. 
500.- sin la obligación de concurrir a sus oficinas y menos cumplir con ningún horario, 
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violando los arts. 1286 del Cód. Civ., 374-1, 399-4 del Cód. Proc. Civ., mencionando además 
desatinadamente el art. 48-III de la C.P.E. que no guarda relación con este caso por no ser el 
acto dependiente laboral; asimismo, manifiesta que se ignoraron las declaraciones notariadas 
de fs. 208-209 donde los empleadores que trabajaron durante ese tiempo señalan que al 
actor nunca lo vieron asistir a sus oficinas y que solo lo vieron los fines de mes cuando se 
apersonaba a cobrar sus honorarios, declarando también que sus pólizas llevaban a su 
domicilio particular o a su consultorio privado para la firma y sello, violentando los arts. 1327, 
1330 del C.C., 3 y 150 del Cód. Proc. Trab., sin considerar además la confesión de fs. 307-
308 del actor, que deberían servir para presumir que el actor no podía ser dependiente 
laboral, al margen de que confesó que le llevaban pólizas hasta un hospital para que firme y 
selle y justificar sus honorarios por la venta de aquellos servicios; no se habría valorado corno 
prueba los dólares que se le pagaba como honorarios que de ninguna manera se puede 
constituir en supuesta prueba de la dependencia mencionada cuando se comprobó que el 
actor nunca estuvo en planillas y jamás reclamó durante años y tampoco recibía, salario 
alguno porque hubiera sido en moneda nacional y que porqué se presume a favor del actor y 
no de la entidad con pruebas contundentes e irrefutables; se inventaría una dependencia 
laboral cuando el actor jamás presentó prueba alguna que lo relacione con su empresa y sólo 
pretende respaldar con un falso contrato suscrito sólo por obligaciones administrativas ante 
los entes aduaneros para que pudiera funcionar su empresa, incluyéndose además el falso 
término de "horario" en lugar de "honorario". Con relación al bono de antigüedad, el mismo no 
corresponde por cuanto el percibir honorarios en dólares o moneda extranjera de ninguna 
manera puede originar erróneamente la aplicación de los DD.SS. Nos. 21060, 21137, 23113 y 
23474 que solo se concede ese bono a trabajadores cuyo salario sea en moneda nacional; 
por lo que solicita se anule la sentencia para emitir una nueva debidamente fundamentada, 
argumentada, motivada observando congruencia. 

Contra aquella disposición, la parte actora de igual manera al responder a la 
apelación de su contrario, se adhiere de forma escueta a la impugnación, bajo los 
fundamentos esgrimidos en su memorial de fs. 336-341, manifestando en lo principal y corno 
único agravio que la Sentencia no contempla la totalidad del bono de antigüedad que 
legalmente le corresponde desde que ingresó a trabajar a la Agencia Aduanera Santa Cruz. 

Recurso que es respondido conforme se desprende de las literales cursantes de fs. 
336 a 341 y 344 a 344, concedidos en el efecto suspensivo mediante Auto Nº 227/15 de 23 
de octubre de 2015, obrante de fs. 346 del cuaderno de apelación en originales, ante el 
Tribunal Departamental de Justicia, en su Sala Social Administrativa, Contencioso y 
Contenciosa Administrativa. 

CONSIDERANDO: II.- En atención a lo dispuesto por el art. 218 del Cód. Proc Civ., 
aplicable en el caso por subsidiariedad del art. 252 del Cód. Proc. Trab., y el art. 17-II de la L. 
Nº 025 del Órgano Judicial que expresamente dispone: "...En grado de apelación, casación o 
nulidad, los Tribunales deberán pronunciarse sólo sobre aquellos aspectos solicitados en los 
recursos interpuestos...”, este tribunal luego de compulsar los antecedentes, llega a las 
siguientes conclusiones de carácter legal: 

1.- Que, el recurso de apelación se constituye en un medio de impugnación ordinario 
que realiza una de las partes en contienda, que persigue la revisión de un fallo de 1° 
Instancia por el Tribunal Superior a fin de que se repare el agravio o agravios sufridos por la 
parte perdidosa. Así lo entiende la jurisprudencia al señalar que la apelación: “…es un recurso 
vertical, que la parte, o en su caso ambas, solicitan que el Juez o Tribunal de Segundo grado 
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realice un nuevo examen sobre la resolución dictada por el Juzgado de primera 
instancia..."(A.S. Nº 282, de 25 de diciembre de 1983). 

2.- Que, con referencia al recurso de la parte demanda, se tiene que de fs. 145 y 207, 
advirtiéndose que el actor firmaba DUIs (Declaraciones únicas de Importación) por su 
condición de Despachante de Aduana, percibiendo el monto de $us. 500.- siendo además 
verificada aquella función por personeros de la Aduana Nacional como se observa en la 
confesión provocada del representante de la entidad recurrente de fs. 205-206 y acreditada 
ello con las declaraciones voluntarias de fs. 208-209 y confesión provocada del actor de fs. 
307-308. De lo que se infiere que el contenido de aquellas pruebas demuestra que el actor 
cumplió funciones de Despachante de Aduana ejerciendo la representación de la Agencia 
Despachante de Aduana, como lo establecido en la R.A. Nº 959 de 11 de octubre de 1999, 
por la que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional le asigna a la Agencia despachante 
de Aduanas "Santa Cruz S.R.L" el código de registro para sus operaciones a cargo del Doctor 
Mario Viscarra Medina, que de hecho en la actividad laboral que desarrollaba la Agencia 
Despachadora Santa Cruz hacia que la misma se la realiza con la participación del actor en 
sus actividades propias al ramo a momento de firmar y rubricar los diferentes documentos 
aduaneros, entre ellos los DUI' s, documentos en los cuales la parte demandada si bien niega 
la dependencia laboral, empero en las mismas se desvirtúa aquella situación cuando se 
expresa que firmaba y suscribía documentos como representante de la entidad demandada; 
lo que ya denota el vínculo laboral de dependencia, ratificadas en las literales de fs. 4, 27-28, 
53, recibos de fs. 54 a 56, 188 a 190, 191, Resolución Administrativa, de fs. 192, certificado 
de fs. 193-194 y el contrato de trabajo de fs. 53 y ante eventual inexistencia del vínculo 
laboral, la entidad demandada tendría que haber demostrado que el actor no prestó servicios 
empero no lo hizo; al contrario se ha acreditado plenamente el trabajo del actor traducido en 
las firmas de documentos aduaneros. De tal modo que no se ha violado ninguna normativa 
civil y procedimiento civil y menos normativa constitucional y procesal laboral. 

3.- Asimismo, de la parte considerativa de la sentencia recurrida se tiene que el pago 
en moneda extranjera no ha sido el único elemento relación laboral sino además el vínculo de 
dependencia, subordinación y la prestación de trabajo por cuenta ajena conforme a los arts. 1 
y 2 de la L.G.T., DD.SS. Nos. 23570 y 28699, siendo la contundencia e irreductibilidad 
argüidas, desvirtuadas por los mismos documentos señalados líneas precedentemente, más 
aún cuando se habría mencionado la palabra "horario" en lugar de "honorario", por la 
autoridad a quo, ello no desvirtúa la relación laboral, como lo señalado precedentemente. 

4.- Que, el art. 60 del D.S. Nº 21060 de 29 de agosto de 1985, establece: "...En 
sustitución de toda otra forma porcentual de aplicación del bono de antigüedad, se establece 
la siguiente escala única aplicable a todos los sectores laborales...", denotando esta 
disposición general que el pago del bono de antigüedad en los porcentajes establecidos por 
dicho decreto, deben ser cancelados sin discriminación alguna, ya sea para sectores privados 
y/o públicos, en función a los parámetros y porcentajes establecidos. En consecuencia, no 
tiene fundamento lo expresado por el representante de la entidad demandada. 

5.- Con referencia al único punto impugnado por el actor, de ello no se advierte 
precisión en cuanto a las gestiones de las cuales se reclama pago de bono de antigüedad, 
sino una mera generalización que impide a la juez a quo y al tribunal ad quem resolver dicha 
pretensión. 

6.- Al efecto se concluye que la juez de Instancia, ha efectuado una valoración 
adecuada y completa de la demanda, la contestación y las pruebas producidas durante el 
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proceso, más aún cuando es el propio actor que en la demanda formulada de fs. 5-6, 
subsanada de fs. 9 solo señala un monto sin precisar a la gestión que corresponde, por lo que 
en esta instancia procesal debe ratificarse lo obrado por la autoridad judicial. 

POR TANTO: La Sala Social Administrativa, Contencioso y Contencioso 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, CONFIRMA la 
Sentencia Nº 136/15 de 17 de agosto de 2015, cursante de fs. 317 a 327, sea con las 
formalidades de ley. 

Para la emisión de la presente Resolución fue convocado el Sr. Vocal de la Sala 
Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa Primera, Doctor Fredy Paz 
Valdivia, en mérito al decreto de convocatoria de fs. 357 quien se adhiere al proyecto del 
Doctor Rubén Ramírez Conde, Vocal de la Sala Social Administrativa, Contencioso y 
Contenciosa Administrativa Segunda, siendo de voto disidente el Doctor Fernando Aranibar 
Rico, Presidente de esta última sala. 

Vocal relator: Dr. Rubén Ramírez Conde. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Rubén Ramírez Conde.- Freddy Paz Valdivia. 

Ante mí: Abg. José Luis Sanjinés M.- Secretario de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 364 a 366, interpuesto por José 
Ramiro Bustillos Viscarra en representación de la Agencia Despachante de Aduana Santa 
Cruz S.R.L, contra el A.V. Nº 16/17-S.S.A. II de 27 de enero de 2017, cursante de fs. 358 a 
360, pronunciado por la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa Segunda, del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso 
laboral, seguido por Mario Viscarra Medina contra la Agencia Despachante de Aduana “Santa 
Cruz” S.R.L., la respuesta de fs. 369 a 372, el auto de fs. 373 que concedió el recurso y A.S. 
N° 200/2017-A, que admite el recurso de casación; los antecedentes del proceso y; 

CONSIDERANDO: I.- 

I.1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, la Jueza 8° de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social de La Paz, emitió la Sentencia Nº 136/15 de 17 de agosto de 2015, (fs. 317 
a 327), declarando probada en parte la demanda de fs. 5 a 6 y subsanación de fs. 9 y 
probada en parte la excepción perentoria de prescripción de fs. 27-28, disponiendo que la 
Agencia Despachante de Aduanas Santa Cruz S.R.L., a través de su representante legal, 
cancele al actor la suma de $us. 8.102.68; por concepto de indemnización, desahucio, 
duodécima de vacación y bono de antigüedad, gestión 2010-2011. 

I.1.2.- Auto de vista 

En grado de apelación, deducida por ambos sujetos procesales de fs. 331 a 333 y 
336 a 341, respectivamente, la Sala Social, Administrativa, Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mediante A.V. Nº 
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16/17 S.S.A. II de 27 de enero de 2017, (fs. 358 a 360), confirmó la Sentencia Nº 136/205 de 
fs. 317 a 327, sea con las formalidades de ley. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a la empresa demandada a interponer el recurso de 
casación de fs. 364 a 366, manifestando, en síntesis: 

1.- La inexistencia de una supuesta relación de dependencia laboral que quiere ser 
confundida con una simple venta de una firma y sello a cambio de un pago sin reunir ni por 
asomo las condiciones esenciales y sustanciales obligatorias para una relación laboral como 
son dependencia directa y subordinación, horario diario de trabajo, exclusividad en las 
labores, descuento obligatorio en el salario, etc., aspecto que jamás cumplió el ahora 
demandante. 

2.- Indica que es importante significar que el vocal y además Presidente de la Sala, 
Dr. Fernando Aranibar, rechazó el proyecto del vocal relator con el que no estuvo de acuerdo 
por la errónea e indebida aplicación de la ley. 

3.- Señala que, el auto de vista y la sentencia viola los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. 
Proc. Trab., al ignorar por completo la plena y contundente validez legal de la inversión de la 
carga de la prueba que cumplió como empresa para enervar y desvirtuar las ilegales 
pretensiones del adverso. 

4.- Indica también que, resulta intolerable que el auto de vista y la sentencia 
desconozcan arbitrariamente el documento privado aclaratorio cursante de fs. 145 y 207, 
firmado voluntariamente por el demandante. 

5.- Manifiesta también, que el auto de vista viola los arts. 1286, 1292, 1327 y 1330 del 
Cód. Civ., negándole la apreciación de su prueba, por no considerar el documento aclaratorio 
de fs. 145 y 207 y al no admitir la prueba que presentó con valor legal y que debería merecer 
la eficacia probatoria en lugar de aplicar solamente presunciones e indicios que no pueden 
estar por encima de los documentos de descargo que adjuntó cumpliendo con el principio de 
inversión de la carga de la prueba. 

6.- También indica que el auto de vista viola el art. 4-d) del D.S. N° 28699, 
desconociendo en forma total el principio de primacía de la realidad cuando debería 
prevalecer la veracidad de los actos y hechos consumados por el demandante en su 
confesión judicial de fs. 307-308. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando a la Sala Social pertinente del Tribunal Supremo de Justicia que 
aplique una correcta justicia, casando el A.V. Nº 16/2017 ya que el mismo adolece de 
motivación, congruencia y en cuanto a la valoración de sus pruebas, sufre un simplismo 
absoluto. 

I.3.- Respuesta al recurso de casación 

Por memorial de fs. 369 a 372, el actor Mario Viscarra Medina, dio respuesta al 
recurso de casación, fundamentando el mismo, solicitando que en el fondo se declare 
improcedente y sea con costas. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 
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Sobre el particular es necesario manifestar lo siguiente: 

Que con referencia a la relación laboral, motivo de la presente controversia, la parte 
demandante indica que ha trabajado en forma regular desde el 1 de abril de 1999 hasta el 30 
de abril de 2011, por el lapso de 12 años y un mes, habiendo sido despedido el trabajador sin 
que exista ninguna justificación legal, con el argumento que el hijo del demandado obtuvo el 
Título de Despachante de Aduana por lo que ya no necesitaba los servicios del demandante, 
no habiéndole cancelado sus beneficios sociales pese a la promesa hecha por el demandado. 

Contrariamente el demandado responde señalando que, Mario Viscarra nunca habría 
sido dependiente laboral de la Agencia Despachante de Aduana “Santa Cruz” S.R.L., siendo 
que para el efecto debería reunir las condiciones esenciales y sustanciales establecidas por el 
moderno derecho del trabajo, además refiere que el demandante solo prestaba su sello y 
firma por contar con licencia de Despachante de Aduana y que es esencial para el 
funcionamiento de las Agencias Despachantes, recibiendo un honorario de $us. 500.- por solo 
firmar las pólizas de importación y al margen de la firma, nunca realizaba otra labor en la 
empresa, siendo que el Sr. Viscarra todo el día atendía su consultorio odontológico privado y 
que al obtener su hijo la licencia de despachante de aduana, ya no tenía la necesidad de 
seguir obsequiando los $us. 500.- mensuales al prestamista del sello y firma. 

En la parte considerativa de la sentencia y auto de vista, se tiene que el pago en 
moneda extranjera no ha sido el único elemento que demuestra la relación laboral sino 
además el vínculo de dependencia, subordinación y la prestación de trabajo por cuenta ajena, 
conforme lo establecen los arts. 1 y 2 de la L.G.T., el DD.SS. Nos. 23570 y 28699. 

En ese contexto, a fin de determinar si una relación de trabajo tiene las 
características esenciales laborales, hay que tener en cuenta que todo trabajo es una 
prestación a favor de otro, por lo que siempre existe la realización de un acto, un servicio o 
ejecución de obra; la distinción radica en el modo de la relación existente entre quienes lo 
brindan y lo reciben, a tal fin corresponde observar el papel realizado por cada una de las 
partes, que ante las exigencias de las reglas impuestas por el empleador, es posible que se 
pretenda ocultar o encubrir la realidad, por lo que a este fin la doctrina del derecho laboral 
destaca entre los varios componentes de la relación laboral, el elemento de la dependencia o 
subordinación, según el cual, quien recibe el trabajo tiene la facultad de dirigirlo e imponer sus 
reglas, tomando los frutos de ese trabajo, por lo que para determinar la relación se debe 
recurrir al principio de primacía de la realidad que privilegia los hechos frente a las 
formalidades y apariencias impuestas por el empleador, principio establecido en el art. 4-d) 
del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

En este marco, conforme establece el art. 1 del D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993, 
las características esenciales de la relación laboral son: a) “La relación de dependencia y 
subordinación del trabajador respecto del empleador, b) La prestación del trabajo por cuenta 
ajena y c) La percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas de 
manifestación”, concordante con el art. 2 de la misma norma legal que establece que las 
relaciones laborales en las que concurran aquellas características esenciales 
precedentemente citadas, se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la Ley General 
del Trabajo. 

Al respecto, de la revisión de la documentación adjuntada durante la tramitación del 
proceso, se evidencia que entre el actor y la parte demandada, se suscribió un contrato bajo 
el nombre de contrato privado de trabajo a plazo fijo de 29 de marzo de 1999, firmado por el 
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demandado José Ramiro Bustillos Viscarra y el demandante Mario Viscarra Medina como 
contratado; se establece en el mismo que José Ramiro Bustillos Viscarra, Gerente General y 
apoderado legal de Santa Cruz S.R.L. Agencia Despachante de Aduanas, contrata los 
servicios profesionales del Doctor Mario Viscarra Medina, para que asuma el cargo de 
Gerente Técnico de la agencia, por el tiempo de cinco años calendario, computables a partir 
de la firma del contrato, percibiendo la suma de $us. 500 (o su equivalente, en forma mensual 
en calidad de sueldo global durante los 5 años calendario, para que ejerza las funciones de 
Gerente Técnico de la firma, en los cuales se establecieron una serie de condiciones, 
obligaciones y responsabilidades, impuestas al trabajador, las que debía asumir en el 
desempeño de sus funciones, además, hechos que demuestran categóricamente la relación 
de dependencia y subordinación, exclusividad, la existencia de salario o remuneración de 
acuerdo a lo previsto en el art. 39 del R.L.G.T., y subordinación del actor con el demandado, 
por cuanto dada la naturaleza del trabajo realizado, reúne todas las características exigidas 
por los arts. 1 del DD.SS. Nos. 23570, 28699, razón por la que no puede considerarse que no 
existió una relación laboral como erradamente pretende hacer creer el demandado, puesto 
que la prueba documental con la que la parte demandada pretende justificar la inexistencia de 
la relación laboral es un documento privado aclaratorio de 8 de abril de 1999, donde el 
demandante expresa y aclara en forma voluntaria que con la Empresa “Santa Cruz” S.R.L. 
Agencia Despachante de Aduana, no le liga ninguna dependencia laboral al no ser empleado 
de la misma, documento en cuya parte pertinente no refiere si este es complementario al 
contrato privado de trabajo a plazo fijo de fs. 53, de 29 de marzo de 1999, documento que es 
firmado únicamente por el demandante, siendo una declaración unilateral, entendiéndose 
como una renuncia a sus derechos laborales, mismo que contraviene el parág. III del art. 48 
de la C.P.E., que señala: “Los derechos y beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras 
y los trabajadores no pueden renunciarse y son nulas las convenciones contrarias o que 
tiendan a burlar sus efectos” y el parág. IV del mismo artículo, refiere lo siguiente: “Los 
salarios o sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la 
seguridad social no pagados tienen privilegios y preferencia sobre cualquier otra acreencia y 
son inembargables e imprescriptibles”, por su parte, la norma laboral en su art. 70 del Cód. 
Proc. Trab., determina: “Igualmente, el desistimiento y la transacción no causan estado, no 
siendo tampoco procedente la perención de instancia, en virtud de la irrenunciabilidad de los 
derechos sociales del trabajador”, así el también el art. 5 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 
2006 señala que: “cualquier forma de contrato, civil o comercial, que tienda a encubrir la 
relación laboral, no surtirá efectos de ninguna naturaleza, debiendo prevalecer el principio de 
realidad sobre la relación aparente”, por lo que al determinar en el caso presente que no 
existió relación de dependencia y subordinación, se estaría convalidando un fraude laboral 
que abriría la posibilidad de realizar contratos de carácter civil, a objeto de encubrir una 
relación laboral con el fin de eludir el reconocimiento de los derechos de los trabajadores, los 
cuales son irrenunciables de acuerdo a los arts. 48-III de la C.P.E., y 4 de la L.G.T. 

Estas guías de orientación llevan al convencimiento de que entre el actor y la Agencia 
Despachante de Aduana “Santa Cruz” S.R.L., demandada en el presente proceso, existió 
relación de dependencia y subordinación, es decir, bajo el ámbito de la Ley General del 
Trabajo y no dentro de la esfera del derecho privado o civil, hecho por el cual corresponde 
reconocer a su favor, los derechos y beneficios sociales concedidos por los juzgadores de 
instancia en sus fallos, quienes para arribar a la determinación asumida, valoraron de manera 
correcta la prueba adjuntada al proceso, conforme la facultad los arts. 3-j), 158 y 200 del Cód. 
Proc. Trab. 
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Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo al art. 271-2 y 273 del Cód. Pdto. Civ., y 220-
II) del Cód. Proc. Civ., aplicables por la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 364 a 366, interpuesto por el 
representante legal de la Agencia Despachante de Aduana “Santa Cruz” S.R.L. Con costas. 

Se regula el honorario del profesional abogado, en la suma de Bs 500.- que mandará 
pagar el tribunal ad quem. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez  

Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 14 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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Beatriz Inchausti Torres de Ruiz c/ Sistema Nacional del Sistema de Reparto 

Calificación de renta de vejez 

Distrito: Chuquisaca 

AUTO DE VISTA 

Sucre, 29 de marzo de 2017 

VISTOS: El recurso de apelación planteado por Beatriz Inchausti Torres de Ruiz (fs. 
187-188) contra la Resolución de la Comisión de Reclamación Nº 369/2016 de 23 de agosto, 
dentro del trámite de Renta Única de Vejez, los antecedentes del caso, y; 

CONSIDERANDO: En el trámite administrativo de referencia instaurado ante el 
SENASIR, la Comisión de Reclamación pronunció la Resolución Nº 369/2016, a través de la 
cual resolvieron confirmar en parte la Resolución Nº 0010456 de 1 de noviembre de 2013 (fs. 
61 a 63), emitida por la comisión de calificación de rentas, disponiendo que se otorgue el 
pago global único a la asegurada por haber acreditado 98 cotizaciones al Régimen Básico y 
Complementario correspondiente al periodo 11/86 a 12/94 y acreditado la edad de 50 años, 
de acuerdo al Informe Técnico Nº 54/16 de 15 de febrero corriente de fs. 129 a 131, 
manteniendo lo demás firme y subsistente. 

Promovida la apelación por Beatriz Inchausti Torres de Ruiz de fs. 187-188, acusó 
que la nueva resolución emitida no cumplió lo dispuesto en el A.V. Nº 341/2016 de 14 de 
junio, siendo evidente la falta de fundamentación y motivación; que al haberse confirmado en 
parte la Resolución Nº 0010456 de 1 de noviembre de 2013, se le generó daños porque se 
vulneró su derecho a la jubilación reconocido en el art. 45 de la C.P.E., la que fue reconocida 
mediante Resolución Nº 009104 de 8 de abril de 1996 por la Comisión Regional de 
Prestaciones del Fondo de Pensiones Básicas. 

Denunció que no se aplicó la segunda parte del art. 477 del R. Cód. S.S., en tanto no 
se comprobó que la prestación fue concedida en base a documentos o declaraciones 
fraudulentas, caso en el que procede la devolución de lo indebidamente pagado; que el error 
en la calificación de su renta no es atribuible a su persona sino a quienes calificaron su renta. 

Acusó que no se aplicó el art. 83 del Manual de Prestaciones de Renta en Curso de 
Pago y Adquisición (MPRCPA), ni el art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, 
ampliado por la R.M. Nº 550, que instruye la certificación con documentos supletorios en 
ausencia de planillas o cuando los asegurados no figuren en ellas; refiere que no puede 
adjuntar otra documentación que acredite sus aportes a la Seguridad Social a Largo Plazo del 
Sistema de Reparto, porque la empresa ya no existe y que las otras instituciones fueron 
liquidadas, habiéndose remitido la documentación a la entidad gestora, ahora SENASIR; 
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finalmente señaló que se debe tomar en cuenta la jurisprudencia establecida en los AA.SS. 
Nos. 101 y 99 de 29 de abril de 2006 y 580 de 28 de mayo de 2007. 

Concluyó solicitando se dicte auto de vista revocando la Resolución apelada, 
consecuentemente la Resolución de la Comisión de Calificación de Rentas Nº 0010456 de 1 
de noviembre de 2013; se rehabilite su Renta Única de Vejez; se determine que no existe 
cobro indebido y, por ello, no corresponde devolución de ningún monto; y, que, en caso de 
existir reducción en el monto de su renta, no tenga el carácter de retroactivo conforme el art. 
477 del R. Cód. S.S. 

CONSIDERANDO: Así expuestos los fundamentos del recurso de alzada 
corresponde su resolución en los siguientes términos: 

De la revisión de antecedentes, verificamos que mediante Resolución Nº 009104 de 8 
de abril de 1996, de fs. 32, la Comisión Regional de Prestaciones del Fondo de Pensiones 
Básicas resolvió otorgar a favor de Inchausti Torres Beatriz Renta Básica de Vejez 
equivalente al 40% de su promedio salarial, al haber acreditado 237 cotizaciones al régimen 
básico y complementario. 

Posteriormente, ejerciendo la facultad conferida por el art. 9 del D.S. Nº 27991, 
procedieron a la revisión de calificación de rentas y pagos globales concedidos y en base al 
Informe SENASIR/UNO/ADR/ACHM/ Nº1883/13 de 22 de octubre de 2013, se verificó 
inconsistencia de aportes de la asegurada al no figurar en planillas por los periodos 01/75 a 
10/86, del 12/93 a 12/94 no se cuenta con planillas y, en los periodos 11/86 a 12/94 efectuó 
98 cotizaciones tanto al Régimen Básico como al Régimen Complementario, lo que significa 
que la asegurada no cumple con el requisito de aportes para acceder a una renta conforme lo 
establece el art. 23 del Manual de Prestación de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, 
aprobado por Resolución Secretarial Nº 10-0-0-087 de 21 de julio de 1997, por lo que 
determinaron que corresponde la suspensión definitiva de la renta básica de vejez, emitiendo 
la Resolución Nº 010456 de 1 de noviembre de 2013, ordenando que se cuantifique el monto 
que indebidamente hubiese cobrado la asegurada para que por asesoría legal se proceda a 
su recuperación. 

Esta determinación fue impugnada mediante recurso de reclamación de fs. 93-94, 
que dio lugar a la emisión del A.V. Nº 341/2016 de 14 de junio a través del cual se dispuso la 
anulación de obrados a efectos de que emitan una resolución debidamente fundamentada, 
emitiéndose la Resolución de la Comisión de Reclamación Nº 369/16 de 23 de agosto (fs. 169 
a 177) que, en definitiva confirmó en parte la Resolución Nº 0010456 de 1 de noviembre de 
2013, lo que implica que debe otorgarse pago global único a la asegurada por haber 
acreditado 98 cotizaciones a los Regímenes Básico y Complementario del 11/86 al 12/94, 
manteniendo vigentes las otras determinaciones, entre ellas la recuperación de lo 
indebidamente cobrado por la asegurada. 

Ahora bien, en el recurso de apelación que se resuelve, se denunció la vulneración 
del derecho a la jubilación de la apelante consagrado en el art. 45 de la C.P.E., por haberse 
dispuesto la suspensión de la renta única de vejez; sin embargo, los datos que informan al 
proceso dan cuenta que el derecho a percibir una renta de jubilación obedece a ciertos 
requisitos mínimos como la edad y densidad de aportes, de modo tal que, si no concurren 
dichos requisitos no es plausible el reconocimiento de la renta de vejez, lo que no puede ser 
tomado o considerado como desconocimiento o vulneración del derecho del trabajador al 
pago de esta renta. 
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En efecto, en la especie, ejerciendo su rol de fiscalizador y revisor, el ente gestor 
detectó la inconsistencia en el número de aportes de la asegurada reconocidos en principio 
en la Resolución Nº 009104 de 8 de abril de 1996 (fs.32), verificándose como aportes 
efectivos tanto al Régimen Básico como al Complementario 98 cotizaciones correspondientes 
a los periodos 11/86 a 12/94, haciéndose constar expresamente que, en referencia a los 
periodos 01/75 a 10/86 no se" certifican porque la interesada no figura en planillas y que el 
Formulario AVC-04, coincide en el inicio de aportaciones a partir del 11/86, aspectos que 
fueron claramente expuestos y explicados en la resolución impugnada. En consecuencia, la 
decisión de suspender el pago de la renta de vejez no obedece a una posición discrecional 
del ente gestor sino, a la revisión de la documentación presentada, que dio por resultado la 
inconsistencia en la densidad de aportes; de ahí que consideramos que no es evidente la 
vulneración del derecho a la Renta de Vejez que se denunció en el recurso de apelación. 

Por otro lado, en cuanto a la falta de aplicación de la segunda parte del art. 477 del R. 
Cód. S.S., debemos referir que dicha normativa establece que, a efectos de recuperar los 
"montos indebidamente cobrados por los asegurados" el ente gestor previamente debe 
establecer si la documentación que proporcionaron los administrados para la calificación de 
su renta es fraudulenta, de modo tal que, se hayan constituido en el factor preponderante 
para la calificación errónea de la renta; caso contrario no es factible dicha devolución. 

En la especie, la justificación que brinda la Comisión de Reclamación del SENASIR 
en la resolución apelada parte de la asunción de un criterio civil previsto en el art. 963 del 
Cód. Civ.; haciendo constar además que: "…la recuperación de cobros indebidos encuentra 
su fundamento legal en lo dispuesto por el art. 4-c) del D.S. Nº 26189 de 18 mayo de 2001, 
según el cual el SENASIR no solo tiene la facultad de revisión de las rentas o prestaciones 
concedidas en dinero; sino también de exigir la devolución o restitución total de las cantidades 
indebidamente percibidas, en consideración a que las rentas en curso de pago, son pagadas 
con recursos del T.G.N. según la L. Nº 2197 de 9 mayo de 2001 modificatoria del art. 57-III de 
la L. Nº 1732 de Pensiones..." Del mismo modo invocan como sustento de su decisión el D.S. 
Nº 27991 de 28 de enero de 2005, cuyo art. 9 establece la facultad de revisión del SENASIR; 
asimismo enfatizan que la R.A. Nº 044 de 18 de julio de 2001, a través de su art. 2-b) 
establece la obligación del SENASIR de recuperar prestaciones indebidamente otorgadas, 
situación que concordaría con el D.S. Nº 27066 de 6 de junio de 2003 de creación del 
SENASIR; hacen alusión también a la R.M. Nº 384 de 11 de junio de 2004 cuyo art. 3 
establece la recuperación de los montos de las prestaciones otorgadas por errores de cálculo, 
situación relacionada con la R.A. Nº 0682.07 de 25 de abril de 2007. 

Ahora bien, en relación a esta temática corresponde señalar en principio que no se 
pone en tela de juicio ni se cuestiona la facultad legal del SENASIR de proceder a la revisión 
de las rentas en curso de pago y adquisición, en todo caso, lo que se analiza es si, en esa 
labor hermenéutica acomodan sus actuaciones y decisiones al marco normativo 
correspondiente, como en el caso de la devolución de rentas indebidamente pagadas, 
respecto de la cual, consideramos necesario acudir a la jurisprudencia desarrollada por el 
Tribunal Supremo de Justicia en casos análogos al presente, así por ejemplo, el A.S. N° 
144/2016 de 6 de mayo estableció: "Razón por la cual es menester señalar que el Tribunal de 
Apelación al emitir el auto de vista de fs. 153-154, no desconoce la facultad que tiene el 
SENASIR para proceder a la revisión, de oficio o a denuncia, de las rentas en curso de pago 
y adquisición conforme disponen los arts. 477 del R. Cód. S.S., 4-c) del D.S. Nº 26189, 5 del 
D.S. Nº 27066 y 9 del D.S. Nº 27991; sino que, consideró que la concesión de la renta única 
de vejez a René Núñez Aliaga, no obedeció a actos o trámites fraudulentos o indebidos: en 
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ese entendido, revocó la Resolución Nº 907 de 23 de diciembre de 2014, cursante de fs. 132 
a 136 de antecedentes, disponiendo la suspensión del descuento del 20% mensual de la 
Renta única de Vejez recalculada, debiendo el SENASIR, restituir los montos de dinero 
descontados, manteniéndose firmes y subsistentes los demás extremos de la resolución 
apelada; bajo ese contexto se advierte que en el auto de vista recurrido no existió trasgresión 
a las normas aludidas precedentemente por la entidad recurrente, menos la vulneración de 
los arts. 477 del R. Cód. SS., respecto a que el SENASIR, no sólo tendría la obligación de 
revisar, sino la obligación de recuperar cobros indebidos, menos la violación de los arts. 4-c) 
del D.S. Nº 26189 de 18 de mayo de 2001, 9 del D.S. Nº 27991 de 28 de enero de 2005 y el 
art. 8 del D.S. Nº 23215, Reglamento para el Ejercicio de las Atribuciones de la Contraloría 
General de la República, concordante con los arts. 42-b) y 43 de la L. Nº 1178. En efecto, 
para el ejercicio de la facultad anteriormente señalada, revisión de rentas, se debe tener en 
cuenta que el art. 477 del R. Cód. S.S., que establece: "Las prestaciones en dinero 
concedidas podrán ser objeto de revisión, de oficio o a denuncia, a causa de errores de 
cálculo o de falsedad de los datos que hubieran servido de base para su otorgamiento. La 
revisión que revocare la prestación concedida o redujere su monto, no surtirá efecto 
retroactivo respecto a las mensualidades pagadas, excepto cuando se comprobare que la 
concesión obedeció a documentos, datos o declaraciones fraudulentas, caso en el que la 
Caja exigirá la devolución total de las cantidades indebidamente entregadas". De la ratio legis 
de la segunda parte de dicha norma, se colige que a efectos de proceder a la devolución de 
los montos que supuestamente fueron cobrados indebidamente por el rentista, es menester 
determinar primeramente que los cálculos de las prestaciones que se le otorgaron, fueran 
realizados en base , documentación, datos o declaraciones fraudulentas proporcionadas por 
el asegurado, única situación en que procede la devolución de las prestaciones 
indebidamente recibidas, surtiendo además efectos retroactivos, aspecto que no se observa 
en el caso de autos"; criterio jurisprudencia! reiterado, que despeja cualquier duda sobre la 
aplicación de lo previsto en la segunda parte del art. 477 del R. Cód. S.S. 

Así las cosas, concluimos en consecuencia que es indudable que el SENASIR tiene 
amplias facultades para revisar las rentas otorgadas a los asegurados, así el D.S. Nº 27991 
de 28 de enero de 2005, cuyo art. 9 concede la potestad de revisión de rentas en curso de 
pago; la R.A. Nº 019.01 de 18 abril de 2001, autoriza a la Unidad Técnica de la Dirección de 
Pensiones, que al realizar la fusión de rentas en el área de calificación se proceda al cálculo y 
descuento de los cobros en demasía que se hubiera pagado, situación concordante con la 
R.D. Nº 024 de 28 de noviembre de 2000 y art. 63 del Manual de Prestaciones, además de 
los cuerpos normativos anteriormente citados; empero, la aplicación de la normativa 
anteriormente invocada no puede ser aislada de otros preceptos directamente relacionados 
con la temática, es decir, se debe hacer una interpretación sistemática y armonizada de todo 
el bagaje legal, en función de los presupuestos fácticos para asumir la decisión que en 
derecho corresponda. 

Así, tenemos el art. 477 del R. Cód. S.S., que establece que la devolución de las 
diferencias detectadas en la revisión de las rentas en curso de pago, únicamente procede 
cuando la calificación obedeció a documentación o información fraudulenta que haya 
proporcionado el asegurado o los beneficiarios, lo que en la especie no acontece pues, en 
ninguna de las resoluciones emitidas se justificó sobre esta situación, es decir, sobre la 
existencia de documentación fraudulenta proporcionada por la asegurada, contexto en el que 
no es posible la aplicación supletoria de lo previsto en el art. 963 del Cód. Civ., por cuanto 
existe norma especial sobre la materia, así la L. Nº 1732 y los cuerpos legales antes citados. 
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En consecuencia, por los fundamentos expuestos, concluimos que es evidente el 
agravio denunciado en apelación correspondiendo su corrección determinando que no 
procede la "recuperación de lo indebidamente cobrado" por la asegurada, en tanto y en 
cuanto no se demostró la presentación de documentación fraudulenta a efectos de la 
calificación de su renta. 

En cuanto a la falta de aplicación de lo previsto en el art. 83 del Manual de 
Prestaciones, corresponde señalar que la apelante no fue precisa al referirse a la 
documentación supletoria que el ente gestor debía tener en cuenta antes de disponer la 
suspensión de su renta de vejez, es decir, no identifica dicha documentación, situación que 
nos permitiría verificar con precisión la existencia de la misma y por ende la factibilidad o no 
de su consideración -de manera supletoria- a efectos de la acreditación de cotizaciones en los 
regímenes que corresponda. En consecuencia, sobre esta temática concluimos que no hay 
agravio que enmendar. 

POR TANTO: La Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, en ejercicio de la 
atribución conferida en el art. 59-4 de la L. Nº 025 del Ó.J., y en cumplimiento del art. 218-II-3) 
del Cód. Proc. Civ., REVOCA parcialmente la Resolución de la Comisión de Reclamación Nº 
369/16 de 23 de agosto, cursante de fs. 169 a 177, determinando que no corresponde la 
recuperación de lo cobrado por la asegurada, por no haberse demostrado lo previsto en el art. 
477 del Cód. S.S., referido a la documentación fraudulenta. 

Las otras determinaciones asumidas se mantienen incólumes. 

Vocal relator: Dr. Rodrigo Erick Miranda Flores. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Rodrigo Erick Miranda Flores.- Humberto Ortega Martínez. 

Ante mí: Abg. Elena R. Espinoza O.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 220 a 225, interpuesto por Daniel 
Abrahán Flores Bautista, en representación de Juan Edwin Mercado Claros, Director General 
Ejecutivo del Servicio Nacional de Sistema de Reparto (SENASIR), contra el A.V. Nº 176/17 
de 29 de marzo de 2017, cursante de fs. 210 a 213, pronunciado por la Sala Social y 
Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de 
Justicia de Chuquisaca, dentro del recurso de reclamación seguido por Beatriz Inchausti 
Torres de Ruiz, contra el SENASIR, el auto de fs. 228 que concedió el recurso, el A.S. Nº 
172/17-A-I de 15 de mayo de 2017 de fs. 237 a 239 que admitió la casación, los antecedentes 
del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso. 

I.1.1.- Resolución del Fondo de Pensiones Básicas. 

Que, la Dirección General de Pensiones, mediante Resolución Nº 009104 de 8 de 
abril de 1996 de fs. 32 y vta. Resolvió otorgar renta básica de vejez equivalente al 40% de su 
promedio salarial, en el monto de Bs 246.00.-; a partir del mes de enero de 1995. 
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De forma posterior, la Comisión de Calificación de Rentas del SENASIR, por 
Resolución Nº 0010456 de 1 de noviembre de 2013 de fs. 61 a 63, resolvió la suspensión 
definitiva de la renta de vejez otorgada a favor de Beatriz Inchausti Torres, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la resolución citada, determinar el monto de lo 
indebidamente cobrado y proceder a su recuperación. 

I.1.2.- Resolución de la Comisión de Calificación de Rentas del SENASIR. 

Ante esta circunstancia, la solicitante interpuso recurso de reclamación cursante de 
fs. 93-94, resuelto por la Comisión de Reclamación de Rentas, mediante Resolución Nº 
073/16 de 22 de febrero de 2016, cursante de fs. 132 a 137, confirmando en parte la 
Resolución Nº 0010456 de 1 de noviembre de 2013 de fs. 61 a 63, emitida por la Comisión de 
Calificación de Rentas, debiendo otorgarse un pago global único a la asegurada, por haber 
acreditado 98 cotizaciones al régimen básico y complementario, correspondiente al periodo 
11/86 a 12/94 habiendo acreditado la edad de 50 años. 

I.1.4.- Auto de vista.- En grado de apelación interpuesta por la solicitante de fs. 138 a 
139, por A.V. Nº 341/16 de 14 de junio de 2016 de fs. 154-155, la Sala Social, Administrativa, 
Contenciosa y Contenciosa Administrativa, del Tribunal Departamental de Justicia de 
Chuquisaca, anuló obrados hasta la Resolución de la Comisión de Calificación de 
Reclamación N° 073/16 de 22 de febrero cursante de fs. 132 a 137, disponiendo que el 
SENASIR emita nueva resolución debidamente motivada y fundamentada. 

En cumplimiento de la resolución de vista citada, la comisión de Reclamación del 
SENASIR emitió la Resolución N° 369/16 de 23 de agosto de 2016, disponiendo confirmar en 
parte la Resolución N° 0010456 de 1 de noviembre de 2013 de fs. 61 a 63 de obrados, 
debiendo otorgarse Pago Global Único a la asegurada Inchausti Torres Beatriz, por haber 
acreditado 98 cotizaciones al Régimen Básico y Complementario, correspondiente al periodo 
11/86 a 12/94 y acreditado la edad de 50 años, conforme señala el Informe Técnico No. 54/16 
de 15 de enero de 2016 ( fs. 129 a 131) , en lo demás manteniéndose firme y subsistente. 

I.1.4.- Auto de vista.- Como consecuencia del citado acto administrativo, la solicitante 
interpuso recurso de apelación conforme consta de fs. 187-188 de obrados, resuelta mediante 
A.V. Nº 176/17 de 29 de marzo de 2017 de fs. 210 a 213, emitido por la Sala Social, 
Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de 
Justicia de Chuquisaca, que revocó parcialmente la Resolución Nº 369/16 de 23 de agosto, 
cursante de fs. 169 a 177, determinado que no corresponde la recuperación de lo cobrado por 
la asegurada, por no haberse demostrado lo previsto en el art. 477 del Cód. S.S., referido a la 
documentación fraudulenta. 

I.2.- Motivos del recurso de casación. 

Este fallo originó que Daniel Abrahán Flores Baptista, en representación de Juan 
Edwin Mercado Claros, Director General Ejecutivo a.i. del Servicio Nacional de Sistema de 
Reparto (SENASIR), formule recurso de casación en el fondo cursante de fs. 220 a 225, 
manifestando, en síntesis: 

Con relación a la violación, interpretación errónea o aplicación indebida de la ley, 
sostuvo que el SENASIR, cumplió con lo dispuesto por el art. 2-b) de la R. A. Nº 044 de 18 de 
julio de 2001, concordante con el D.S. Nº 27066 de 6 de junio de 2003, referente a la 
competencia que tiene el SENASIR para emitir resoluciones administrativas inherentes a sus 
funciones. 
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Con relación a la recuperación del cobro pagado en demasía, el SENASIR dio 
cumplimiento a lo previsto en el art. 3 de la R. M. Nº 384 de 11 de junio de 2004, que señala 
que los montos de las prestaciones otorgadas por errores de cálculo se realizaran con el 
descuento del 20%, concordante con el art. 963 del C.C., disposiciones que no fueron 
consideradas por el tribunal de apelación al emitir el auto de vista recurrido. 

Señaló que lo que hizo el SENASIR es dar cumplimiento a lo previsto en el art. 9 del 
D.S. Nº 27991 de 28 de enero de 2008 referente a la facultad que tiene el SENASIR de 
revisar de oficio o por denuncia debidamente justificada de las calificaciones y pagos 
globales, en tal sentido manifiesta, que el SENASIR al subsumir la norma al caso concreto 
aplicó la ley adecuadamente. 

Sostuvo que se dio cumplimento a lo establecido en el art. 8 del D.S. N° 23215 en 
concordancia con los arts. 42-b) y 43 de la L. N° 1178, sobre la obligación que tiene el ente 
gestor de efectuar la revisión a efectos de determinar el daño económico al Estado, 
efectuando las correcciones debidas, aclarando que la recuperación de cobros indebidos, 
encuentra su fundamento legal en lo dispuesto en el art. 4-c) del D.S. Nº 26189 de 18 de 
mayo de 2001. 

En este sentido, el auto de vista recurrido, al haber determinado que no corresponde 
la recuperación de lo cobrado por la asegurada, por no haberse demostrado lo previsto en el 
art.477 del Cód. S.S., los coloca en desigualdad jurídica e indefensión. 

Respecto a la apreciación de la prueba manifiesta que el tribunal de apelación, al 
emitir el auto de vista impugnado, no consideró lo previsto en el art. 1296 del Cód. Civ., como 
también las resoluciones, autos, decretos e informes técnicos emitidos por el SENASIR, los 
mismos que no merecieron suficiente valoración por el tribunal ad quem, a efectos de emitir 
un fallo fundamentado, motivado y congruente. 

Por tal motivo, denunció como normas incorrectamente aplicadas, violadas e 
ignoradas, los arts. 48 y 67 de la C.P.E., D.S. Nº 27066 de 6 de junio de 2003, 9 del D.S. Nº 
27991 de 28 de enero de 2005, 3 de la R.M. Nº 384, 2-b) de la R.A. Nº 044 de 18 de julio de 
2001. 

I.2.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido, confirmando en todas sus partes la R.A. Nº 369/15 de 23 de agosto de 2016. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

En el caso de análisis, se visualiza que el representante de la institución recurrente, 
no está de acuerdo con el fallo del Tribunal de Segunda Instancia, por haber revocado 
parcialmente la Resolución Nº 369/16 de 23 de agosto de 2016 y disponiendo que no 
corresponde la recuperación de lo cobrado por la asegurada, por no haberse demostrado lo 
previsto en el art. 477 del Cód. S.S., referido a la documentación fraudulenta. 

En cuanto a los supuestos cobros indebidos, no se ha puesto en tela de juicio, la 
facultad que tiene el SENASIR para proceder a la revisión y recuperación de oficio por cobros 
indebidos de las rentas en curso de pago y adquisición que se encuentran reconocidas en la 
normativa citada precedentemente, a fin de determinar el daño económico al Estado; sin 
embargo, es preciso dejar claramente establecido que para el ejercicio de la facultad 
anteriormente señalada -revisión de rentas-, se debe tener en cuenta que el art. 477 del R. 
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Cód. S.S., establece: “Las prestaciones en dinero concedidas podrán ser objeto de revisión 
de oficio o a denuncia, a causa de errores de cálculo o de falsedad de datos que hubieran 
servido de base para su otorgamiento. La revisión que revocare la prestación concedida o 
redujere su monto, no surtirá efecto retroactivo respecto a las mensualidades pagadas, 
excepto cuando se comprobare que la concesión obedeció a documentos, datos o 
declaraciones fraudulentas, caso en que la caja exigirá la devolución total de las cantidades 
indebidamente entregadas”. 

De la “ratio legis” de la segunda parte de la norma, aplicable al caso por jerarquía 
normativa prevista en el art. 410 de la C.P.E., se colige que, a efectos de proceder al 
descuento de los montos que fueron cobrados indebidamente por la rentista, es menester 
determinar primeramente que la prestación que se le otorgó, fue calculada en base a 
documentación, datos o declaraciones fraudulentas, proporcionados por la asegurada, única 
situación en que procede la devolución de las prestaciones indebidamente recibidas, 
surtiendo además efectos retroactivos, aspecto que no observa en el caso de autos, puesto 
que no se comprobó o demostró que la asegurada hubiera actuado de mala fe en el cobro 
que estaba realizando hasta el momento de su pago, puesto que el SENASIR no acredito que 
este hecho sea atribuible a la rentista o que se hubiese originado en la información 
proporcionada por ésta cuando solicitó se le conceda su renta única de vejez, requisito que 
como se ha visto anteriormente, es de inexcusable cumplimiento para disponer la devolución 
de los montos cancelados, debe añadirse que de acuerdo con el art. 6 del Manual de 
Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición aprobado con Resolución Secretarial 
N° 10-0-0-87 de 21 de julio de 1997, es obligación de los funcionarios del SENASIR la 
recepción del expediente, la verificación de la densidad de cotizaciones, la evaluación de la 
renta, la inclusión de los beneficiarios y la calificación de la renta, correspondiendo 
únicamente la presentación correcta de la documentación requerida para la prestación de su 
renta, lo que precisamente fue cumplido por parte de la solicitante, por consiguiente, y no 
siendo atribuible a la rentista este hecho; resulta incorrecto que el SENASIR pretenda a la 
devolución del supuesto cobro indebido, no demostrado, como de manera acertada determino 
el tribunal de apelación a tiempo de emitir el auto de vista recurrido, quienes para arribar a la 
conclusión asumida, valoraron de forma acertada la prueba adjuntada durante la tramitación 
de la presente causa, conforme le faculta el art. 145 del Cód. Proc. Civ., aplicable caso de 
autos por la permisión del art. 633 del R. Cód. S.S. 

Por todo lo expuesto, se concluye que el auto de vista recurrido no transgredió ni 
vulneró ninguna norma, al contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, 
determinando que no procede la recuperación de lo indebidamente cobrado por la asegurada, 
por cuanto no se demostró la presentación de documentación fraudulenta para la calificación 
de su renta, por lo que corresponde resolver conforme prescriben los arts. 220-II del Cód. 
Proc. Civ., 271-2) y 273 del Cód. Proc. Civ, aplicables por la norma remisiva contenida en los 
arts. 633 del R. Cód. S.S., y 15 en Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y 
Adquisición, aprobado por R.M. Nº 10-0-0-087 de 21 de julio de 1987. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad que le confieren los 
arts. 184-1 de la C.P.E. y 42-1-1 de la L.Ó.J. N° 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación de fs. 220 a 225, interpuesto por el SENASIR. 

Sin costas, en aplicación del art. 39 de la L. N° 1178 de 20 de junio de 1990 (SAFCO) 
y art. 52 del D.S. N° 23215 de junio de 1992. 
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Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 14 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala 
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Ricarda Velásquez de Escobar c/ Servicio Nacional del Sistema de Reparto 

Recurso de reclamación 

Distrito: Cochabamba 

AUTO DE VISTA 

Cochabamba, 13 de septiembre de 2016 

VISTOS: La apelación interpuesta por Ricarda Velásquez de Escobar contra la R.A. 
Nº 628/15 de 13 agosto 2015, dictada por la Comisión de Reclamación del Servicio Nacional 
del Sistema de Reparto (CR/SENASIR) dentro el trámite de compensación de cotizaciones. 

CONSIDERANDO: La apelación de fs. 214-215, que arguye lo siguiente: 

1.- La CR/SENASIR revocó en parte la R.A. Nº 015785 de 16 septiembre de 2005 
disponiendo el recalculo del pago global único considerando 113 cotizaciones al régimen 
básico y 63 para el régimen complementario. Siendo que la nueva normativa determina se 
considere el AVC 04, el AVC 07, certificados de trabajo y los finiquitos que fueron producidos 
en el presente tramite, así en el Hospital Elizabeth Seton trabajo 2 años y 5 meses (08/76 al 
12/78), en la CPSS del 01/77 al 12/79, en la Clínica San Vicente de Paul 5 años y 4 meses 
(01/81 al 04/86); en el Maryknoll 6 años y 9 meses (03/88 al 01/95) y Maryknoll 1 año y 6 
meses (09/95 al 11/96). El SENASIR pretende pasar por alto la documentación que presentó 
en fotocopias legalizadas, en franco desconocimiento de la seguridad social y el derecho a la 
jubilación previstos en el art. 45 de la C.P.E., en los Convenios y Tratados Internacionales 
que protegen las contingencias de la vejez así como el ejercicio de otros derechos 
fundamentales como la vida, salud física y psicológica, la dignidad, la vestimenta y la 
alimentación, buscando cubrir las necesidades básicas del beneficiario de la renta, el cual es 
un grupo de atención prioritaria y en etapa de vulnerabilidad, mereciendo por ello la 
prevalencia del derecho sustantivo antes que las formalidades. 

2.- El art. 83 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición 
establece claramente que para la calificación y reconocimiento de la renta de vejez, cuando 
no existieren planillas en los archivos se complementará la verificación de aportes con los 
avisos de afiliación y baja del asegurado complementados por los certificados de trabajo, 
record de servicios y finiquitos de pago de beneficios sociales y el SENASIR no está tomando 
en cuenta la totalidad de la documentación que produjo, lesionando su derecho a percibir una 
renta justa y digna. 

Por lo expuesto, solicita se revoque la resolución apelada y se disponga que se 
considere la totalidad de sus cotizaciones acreditadas para la calificación de una legal y justa 
compensación de cotizaciones. 
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CONSIDERANDO: Que, analizado el recurso interpuesto, los antecedentes 
procesales y las normas aplicables a la materia se establece lo siguiente: 

1.- La Comisión de Calificación de Rentas del SENASIR (CCR/SENASIR) con R.A. Nº 
002960 de 10 marzo 2004 resuelve otorgar a favor de Ricarda Velásquez Navia el pago 
global único con reducción de edad equivalente a 12.50 mensualidades para la renta básica y 
17.83 mensualidades para la renta complementaria que se pagara por única vez en la suma 
de Bs 7.418.26. 

2.- De una nueva revisión de los aportes de la asegurada la CCR/SENASIR con la 
R.A. Nº 015785 de 16 septiembre de 2005 resolvió otorgar a Ricarda Velásquez Navia el 
recalculo de pago global único equivalente a 17.83 mensualidades de la renta única que por 
vejez le hubiere correspondido en el monto de Bs 10.498.84; descontando el pago global 
anterior otorgado con la R.A. Nº 002960 queda un saldo a favor de Bs 3.080.58; que se 
pagara por única vez. 

3.- La CR/SENASIR en base al análisis y valoración de los antecedentes, el informe 
técnico Nº 335715 de 29 de junio de 2015, el art. 5 del D.S. Nº 27066 de 06 junio de 2003, el 
art. 9 del D.S. Nº 27991 de 28 enero de 2005 y el Punto 2.5 del Instructivo para la Calificación 
de Renta Única en Curso de Adquisición aprobada por la R.A. Nº 001 de 14 de enero de 
1998, pronunció la R.A. Nº 628/15 de 13 agosto de 2015 revocando en parte la R.A. Nº 
015785 de 16 septiembre de 2005 de fs. 143 emitida por la CCR y dispone el recalculo del 
pago global considerando 113 cotizaciones para el régimen básico y 63 cotizaciones al 
régimen complementario conforme a lo establecido por la Certificación emitida por el Área de 
Certificación y Archivo Central de fs. 180 a 183. 

4.- El art. 45 de la C.P.E., establece que, todas las bolivianas y los bolivianos tienen 
derecho a acceder a la seguridad social, la que debe prestarse bajo les Principios De 
Universalidad, Integralidad, Equidad, Solidaridad, Unidad De Gestión, Economía, 
Oportunidad, Interculturalidad Y Eficacia; finalizando que su dirección y administración 
corresponde al Estado, con control y participación social; esta misma norma Constitucional en 
su parág. IV obliga al Estado garantizar el derecho a la jubilación, con carácter universal, 
solidario y equitativo. 

La jubilación a la que se hace referencia, está íntimamente ligada al derecho a 
percibir una remuneración, que debe ser calculada según los años de servicios y el salario 
percibido, permitiendo que las y los bolivianos puedan gozar de una renta que permita 
atender sus necesidades básicas y vitales al llegar a una determinada edad. Esta obligación 
estatal se encuentra reafirmada por el art. 67-II de la C.P.E., que impone al Estado la 
obligación de proveer una renta vitalicia de vejez, en el marco del sistema de seguridad social 
integral de acuerdo a nuestra legislación. 

Los principios antes descritos componen no sólo la base en la que se asienta la 
seguridad social en Bolivia, sino también constituyen la guía para su efectivización, en la 
lógica que ella obedece al cumplimiento de un cometido último que el Estado, como tal, 
persigue. Esa posición hace que, los principios que ordenan y orientan al sistema de 
seguridad social no deben ser tenidos de manera aislada, otorgándoseles una aplicación 
esporádica, o bien ser limitados a su enunciación retórica, sino más bien, deben ser 
empleados de modo preferente por parte de la administración del Estado, dada su función de 
hacer posible que "los regímenes de seguridad de los medios de vida (puedan aliviar) el 
estado de necesidad e impedir la miseria, restableciendo, en un nivel razonable, las entradas 
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perdidas a causa de la incapacidad para trabajar (comprendida la vejez), o para obtener 
trabajo remunerado o a causa de la muerte del jefe de familia" (OIT, R067-Recomendación 
sobre la seguridad de los medios de vida). Desde 1955, a través del Código de Seguridad 
Social se instituyó el Seguro Social Obligatorio bajo el sistema de prestaciones definidas, 
conocido como Sistema de Reparto, con el fin de entre otros, proteger la salud del capital 
humano del país, la continuidad de los medios de subsistencia, así como brindar esa 
protección a los familiares en casos de contingencias como los riesgos profesionales, 
invalidez, vejez, muerte (V. art. 3 del Cód. S.S.). Las posteriores modificaciones normativas 
acontecidas en lo que respecta al seguro social a largo plazo, se circunscribieron a aspectos 
como las cotizaciones, prestaciones, afiliación o vigencia de derechos, o bien, el marco 
organizativo institucional del Seguro Social Obligatorio, empero tuvieron como constante el 
mantenimiento de la obligatoriedad del empleador de realizar los aportes al seguro social a 
largo plazo; tal es así que incluso el art. 21 de la L. Nº 1732, señala que el empleador tiene la 
obligación de actuar como agente de retención y de pagar las cotizaciones, primas y 
comisiones deducidas del total ganado de los afiliados bajo su dependencia laboral; de estas 
normas claramente se puede deducir que la Compensación de Cotizaciones al ser un 
reconocimiento de los aportes efectuados por el asegurado para el goce de una jubilación, le 
es también aplicable el tratamiento extraordinario de Certificación de aportes. 

5.- Al respecto cabe señalar, que el D.S. Nº 27543 de 31 mayo de 2004, en sus 
capítulos II y III prevé el tratamiento extraordinario para la certificación de aportes al sistema 
de reparto y los trámites relacionados con el seguro social obligatorio de largo plazo, 
abarcando a la determinación de montos de Compensación de Cotizaciones por 
procedimiento manual. En este contexto, el art. 14 del citado Decreto Supremo, señala: "En el 
caso de inexistencia de planillas y comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del 
periodo comprendido entre enero de 1957 y abril de 1997, el SENASIR certificará los aportes 
con la documentación que cursa en el expediente del asegurado, a la fecha de publicación del 
presente decreto supremo, bajo presunción juris tantum. Los documentos serán uno o más de 
los siguientes: Finiquitos, Certificados de trabajo, boletas de pago o planillas de haberes, 
partes de filiación y baja de las Cajas de Salud respectivas...”Normativa que dio mayor 
facilidad para que los asegurados pudieran acceder al beneficio de las rentas que otorga el 
SENASIR; empero, esta determinación, no es la única que prevé dicho procedimiento 
supletorio, el art. 83 del Manual de Prestaciones de Renta en Curso de Pago y Adquisición, 
dispone claramente que, cuando por algunos periodos de tiempo, no existieran planillas en 
sus archivos, se complementará la verificación de aportes con los avisos de afiliación y de 
baja del trabajador, de reingreso del asegurado, complementados por certificados de trabajo, 
records de servicios y finiquitos de pago de beneficios sociales. Además, conforme a la 
jurisprudencia sentada por el Tribunal Supremo de Justicia, tanto en los procesos 
Administrativos, como en la jurisdicción ordinaria debe prevalecer la verdad material sobre la 
verdad formal, contenida en el art. 4-d) de la L. Nº 2341 de Procedimiento Administrativo, 
como también regulado en los arts. 180-I de la C.P.E. y 30- II de la L.O.J., que establecen 
como un principio procesal a la verdad material, con la finalidad que toda resolución 
contemple de forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en estricto 
cumplimiento de las garantías procesales, es decir, dando prevalencia a la verdad pura, a la 
realidad de los hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional en 
ritualismos procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. Este análisis 
pormenorizado de los antecedentes descritos, nos lleva al razonamiento y a la certeza de que 
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estos aspectos no fueron tomados en cuenta por el SENASIR al momento de emitir sus 
resoluciones.  

6.- Sobre la determinación de no certificar los periodos señalados en la resolución 
apelada en fs. 193-194, porque la solicitante no figura en planillas, que no existen finiquitos, 
formularios de afiliación y baja, que no se realizó aportes a largo plazo a ningún fondo 
complementario y que no existen planillas, se tiene que de los periodos 01/1977 a 12/1978 
conforme a la prueba adjuntada por el SENASIR de fs. 157-158 que coincide con la prueba 
presentada por la apelante de fs. 4 (fotocopia legalizada de carnet de asegurada a la CNSS 
de 5 enero 1977) y de los certificados de trabajo de fs. 121-122 se constata que la solicitante 
trabajó en el Hospital Elizabeth Seton del 1 septiembre 1976 al 31 diciembre 1978, en tal 
razón, cuenta con 27 aportes y al haber transferido dicho hospital a la Caja Petrolera de 
Salud, conforme la prueba de fs. 30 y 34 que coincide con los certificados de trabajo de fs. 
122-123 tiene 6 aportes correspondientes a la Caja Petrolera de Salud; conforme al 
Certificado de Trabajo original de fs. 16 y la liquidación de beneficios sociales de fs. 117 se 
evidencia que la apelante prestó servicios en la Entidad Hijas de la Caridad de San-Vicente 
de Paul con Nº de empleador 02-925-0004 de enero/1981 a abril/1986 contando con 64 
aportes; de la prueba de fs. 17, 45, 46, 75 y 115 se evidencia que la apelante prestó servicios 
para los Padres y Hermanos de Maryknoll del 03/88 a 05/90 con 27 aportes y del 07/90 al 
15.01/95 tiene 53 aportes y finalmente en la Entidad Hijas de la Caridad de San Vicente de 
Paul conforme al Certificado de Trabajo de fs. 25, el sobre de pago de fs. 111 se constata que 
la actora prestó servicios del 15 enero de 1995 al 11/95 tiene 10 aportes, totalizando 188 
aportes. Se aclara que en aplicación de la R.A. Nº 213/11 de 26 octubre de 2011, en el parág. 
6.1, num. 8, que dispone para los aportes correspondientes a 15 o menos días trabajados: 
inciso a) "Cuando el verificador determine que el asegurado hubiera trabajado en algún mes 
por un periodo igual o menor a 15 días, entonces dicho mes no se considera una Cotización”; 
se descuentan dos aportes correspondientes a enero/95 al haber trabajado solo quince días 
con los Padres y Hermanos de Maryknoll y 15 días en la Entidad Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paul. 

7.- Tanto la Comisión de Calificación de Rentas y la Comisión de Reclamaciones del 
SENASIR, no efectuaron una conveniente valoración de la documentación cursante en el 
trámite, pues dichas comisiones a tiempo de pronunciar sus resoluciones debieron aplicar lo 
dispuesto por los arts. 13, 16 y 17 del D.S. Nº 27543 de 31 mayo 2004. Además, si bien los 
arts. 196 del Cód. S.S., y 475 del R. Cód. S.S, que instituyen que el trabajador por quien no 
se hubiese pagado las cotizaciones, no tendría derecho a las prestaciones correspondientes; 
es necesario realizar una interpretación contextualizada y armónica de dichas previsiones con 
la Constitución Política del Estado y el art. 194 del Cód. S.S., para concluir que al ser el 
empleador directamente responsable de esos aportes, el trabajador no pierde las 
prestaciones impagas, sino que éstas, deben ser canceladas íntegramente por el ente gestor, 
quien tiene la obligación de realizar los cobros correspondientes, recuperando en su 
integridad los importes adeudados, más los intereses por mora, multas y otros, pues la 
recuperación de montos devengados concierne al ente gestor y no así al asegurado. 

A mérito de lo expuesto, corresponde, calificar a favor de la asegurada los periodos 
efectivamente trabajados, los cuales fueron desconocidos por el ente gestor. De lo contrario 
se estaría privando a la asegurada de los aportes efectuados durante su vida laboral y se 
estaría yendo en contra de sus derechos que son irrenunciables conforme determina el art. 48 
y ss. de la C.P.E. 
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POR TANTO: La Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia 
de Cochabamba, REVOCA la Resolución de Nº 628/15 de 13 de agosto de 2015 emitida por 
la Comisión de Reclamación del SENASIR, disponiendo que proceda con el recalculo de 
renta de vejez con reducción de edad de la asegurada considerando 188 aportes a partir de 
junio/2005 (fecha de solicitud de recalificación de rentas), tomando en cuenta los parámetros 
y normas referidas en la presente resolución. Asimismo, se dispone que se descuente la 
suma de Bs 7.418.26; que fue otorgada como pago global con la R.A. Nº 002960 de 10 marzo 
de 2004. 

Vocal relator: Dr. Juan Carlos Orozco Alfaro. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Juan Carlos Orozco Alfaro.- Oscar Freire Arze. 

Ante mí: Abg. Elena Villarroel Perez.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 229 a 231, interpuesto por Claudia 
Maldonado Encinas, apoderada del Director General Ejecutivo del Servicio Nacional del 
Sistema de Reparto (SENASIR), contra el A.V. Nº 228/16 de 13 de septiembre de 2016 (fs. 
223 a 226), pronunciado por la Sala Primera Social y Administrativa, Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, dentro 
del recurso de reclamación instaurado por Ricarda Velásquez de Escobar, contra el 
SENASIR, la respuesta de fs. 238 a 244, el auto de fs. 236 que concedió el recurso, el auto 
de admisión de la casación de fs. 251, los antecedentes del proceso y; 

CONSIDERANDO: I.- Que dentro del trámite de solicitud de renta de vejez 
presentada por Ricarda Velásquez de Escobar, la Dirección de Pensiones, mediante 
Resolución Nº 002960 de 10 de marzo de 2004 (fs. 100), resolvió otorgar en su favor, pago 
global único con reducción de edad, equivalente a 12.50 mensualidades para la básica, de Bs 
14.190; y 17.83 mensualidades para la complementaria, Bs 5.999.26; de la renta única de 
vejez con reducción de edad que le hubiere correspondido, en el monto total de Bs 7.418.26; 
que se pagará por única vez. 

Posteriormente, la Comisión de Calificación de Renta del SENASIR, mediante 
Resolución Nº 015785 de 16 de septiembre de 2005 (fs. 143), resolvió otorgar en favor de 
Ricarda Velásquez Navia, recalculo de pago global equivalente a 17.83 mensualidades de la 
renta única que por vejez le hubiera correspondido, en el monto de Bs 10.498.84; 
descontando el pago global anterior otorgado mediante resolución de la comisión calificadora 
de Renta Nº 002960 de 10/03/04 en Bs 7.418.26; quedando un saldo en favor de la solicitante 
de Bs 3.080.58; que se pagará por única vez. 

Ante esta situación, la solicitante planteó recurso de reclamación (fs. 150), que fue 
resuelto por la Comisión de Reclamación de Rentas del SENASIR, mediante Resolución Nº 
628/15 de 13 de agosto de 2015 (fs. 193 a 197), revocando en parte la Resolución Nº 015785 
del 16 de septiembre de 2005, de fs. 143, disponiéndose el Recalculo del Pago Global Único, 
considerando para el efecto 113 cotizaciones para régimen básico y 63 cotizaciones para 
régimen complementario, conforme lo establecido por la certificación emitida por el Área de 
Certificación y Archivo Central de 12 de marzo de 2015, cursante de fs. 180 a 183 de 
obrados. 
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En grado de apelación interpuesta por la asegurada de fs. 214-215, por A.V. Nº 
228/16 de 13 de septiembre de 2016 (fs. 223 a 226), la Sala Social y Administrativa, 
Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Cochabamba, revocó la Resolución Nº 628/15 de 13 de agosto de 2015, disponiendo que se 
proceda con el recalculo de renta de vejez con reducción de edad de la asegurada 
considerando 188 aportes a partir de junio 2005 ( fecha de solicitud de recalificación de 
rentas), tomando en cuenta los parámetros y normas considerados en el auto de vista. 

Asimismo, se dispone que se descuente la suma de Bs 7.418.26; que fue otorgada 
como pago global con R.A. N° 002960 de 10 de marzo 2004. 

Esta resolución originó que la representante del SENASIR interponga el recurso de 
casación en el fondo de fs. 229 a 231, señalando, en síntesis: 

Que el auto de vista impugnado revocó la R.A. N° 628/15 de 13 de agosto de 2015 y 
dispuso que el SENASIR proceda con el recalculo de renta de vejez con reducción de edad 
de la asegurada considerando 188 aportes a partir de junio/2005 (fecha de solicitud de 
recalificación de rentas), tomando en cuenta los parámetros y normas, descritas en el mismo. 
Asimismo, se dispuso que descuente la suma de Bs 7.418.26; que fue otorgada como pago 
global con R.A. N° 002960 de 10 de marzo 2004. 

Que sin embrago, no se tomó en cuenta la existencia y todo lo argumentado en el 
informe Técnico N° 335/15 de 29 de junio de 2015, mediante la cual se hace un informe 
detallado de todos los periodos sujetos a observación, asimismo se explica claramente el por 
qué algunos periodos no fueron tomados en cuenta, concluyendo que la parte recurrente no 
figura en planilla de las referidas instituciones así como con respecto al Hospital Elizabeth 
Seton los periodos de 04/76 a 12/78, revisada la documentación del Fondo Complementario 
de COMERCIOC.P.S.S.-CBBA y FOCSSAP, ya que dichas instituciones no figuran en los 
listados, por lo que no se certificaron. 

Por otro lado indica, que con referencia a la valoración de la documentación que 
realiza el tribunal de alzada en el inciso 6) del auto de vista impugnado, se evidencia que no 
hubo una correcta valoración de la prueba aportada por la parte recurrente, siendo que el 
informe Técnico N°335/15, claramente indica que el nombre de la asegurada no figura en 
planillas, en los periodos reclamados, asimismo no se puede acreditar los aportes 
simplemente con un certificado de trabajo el mismo que no es plena prueba o constancia de 
que se hayan realizado las aportaciones a las entidades correspondientes; por otro lado los 
certificados de trabajo de fs. 121-122 del expediente cursan en simples fotocopias, las 
mismas que han sido valoradas por el tribunal de alzada, documentación que no tiene la fe 
probatoria para ser considerada válida. 

Por otro lado, señala que conforme a lo que establece el art. 1 de la R.M. N° 1361 
“Los Asegurados que hubieren cumplido con el mínimo de 180 cotizaciones y que cuenten 
con al menos 45 años las mujeres y 50 años los varones al 1 de mayo de 1997, podrán 
acogerse a la renta con reducción de un 8% por cada año de disminución de la edad, hasta 
llegar a las edades mínimas absoluta de 50 años para las mujeres y de 55 para los varones”. 

Por lo que adujo, que se trata de una apreciación subjetiva del a quo, teniendo en 
cuenta que, para realizar el cálculo de renta única de vejez, necesariamente tiene que tener 
un sustento legal establecido. 

Señala también, que no se puede aplicar el art. 14 del D.S. N° 27543, ya que no se 
puede utilizar documentos supletorios debido a que el decreto supremo señalado, establece 
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que los documentos supletorios se utilizan únicamente cuando no existen las planillas, hecho 
que no acontece en el caso de autos, pues el área de certificaciones del SENASIR cuenta 
con las planillas respectiva y que la asegurada Ricarda Velásquez de Escobar no figura en 
ella, por lo que no se puede certificar. 

Indica también, que en respaldo del art. 9 del D.S. N° 27991 y en aras de precautelar 
los intereses económicos del Estado el SENASIR tiene la obligación de efectuar la revisión a 
efecto de determinar el posible daño económico, efectuando las correcciones debidas. Aduce 
que las pretensiones pecuniarias otorgadas en forma indebida constituyen un enriquecimiento 
económico injusto de terceros. 

Denunció también la violación del principio constitucional de Seguridad Jurídica y 
manifiesta que: 

Pretender dejar sin efecto el cobro indebido, atenta contra el orden público, lesiona el 
interés del Estado y sobre todo crea inseguridad jurídica, toda vez que de acuerdo al D.S. N° 
27066 art. 5-h) se otorga al SENASIR la facultad de recuperación de aportes en la vía 
administrativa y/o coactiva social ante la autoridad jurisdiccional competente; dentro del 
marco referente a la materia establecida por el art. 223 del Cód. S.S., modificado por los arts. 
32 del D.L. N° 10173, 609 al 612 del R. Cód. S.S., y 2 del D.S. N° 25809. 

En ese sentido y con los fundamentos jurídicos expuestos, de acuerdo a las normas 
vigentes en materia de Seguridad Social, sostuvo que es evidente que no ha existido una 
adecuada valoración, análisis y compulsa de los antecedentes procesales, fundamentalmente 
en lo que se refiere a la aplicación indebida de las disposiciones vigentes en materia de 
seguridad social. 

Concluyó solicitando se conceda el recurso ante el Tribunal Supremo de Justicia, a 
efecto de que este se pronuncie sobre la improcedencia del recurso, o en su defecto lo 
declare infundado. 

CONSIDERANDO: II.- Que, así expuestos los fundamentos del recurso, se establece 
lo siguiente: 

En el caso de análisis, se visualiza que el representante de la institución recurrente, 
no está de acuerdo con el fallo del Tribunal de Segunda Instancia, por haber revocado 
totalmente la Resolución Nº 628/15 de 13 de agosto de 2015 emitida por la Comisión de 
Reclamación del SENASIR, donde se dispone se proceda al recalculo de renta de vejez con 
reducción de edad de la asegurada considerando 188 aportes a partir de junio de 2005, 
tomando en cuenta los parámetros y normas referidas y se dispone que se descuente la 
suma de Bs 7.418.26; que fuera otorgada como pago global con la R.A. N° 002960 del 10 de 
marzo 4, pues según el ente gestor, la asegurada no figura en planillas en los periodos 
recurridos, asimismo no se puede acreditar los aportes simplemente con un certificado de 
trabajo, el mismo que no es plena prueba o constancia de que haya realizado las 
aportaciones a las entidades correspondientes; por otro lado, el certificado de trabajo adjunto 
al proceso, no tiene la fe probatoria para ser considerada válida, siendo una simple fotocopia, 
no lleva sello ni firma de quien avala la información prestada, documento que no es 
reconocido por autoridad competente para darle la validación correspondiente, conforme 
indica nuestro Código Civil. 

Al respecto, de la revisión del auto de vista impugnado en recurso de casación, se 
aclara, que no se ha puesto en tela de juicio la facultad que tiene el SENASIR para proceder 
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a la revisión de oficio de las rentas en curso de pago y adquisición que se encuentran 
reconocidas en la normativa citada por el ente gestor. 

Que así planteada la problemática, de antecedentes procesales se evidencia que 
presentada la solicitud de calificación de renta básica de vejez, conforme consta de fs. 30 de 
obrados, concedida mediante Resolución Nº 0029600 de 10 de marzo de 2004, cursante de 
fs. 100, habiéndose otorgado en favor de la asegurada el recalculo de Pago Global Único 
mediante la Resolución N° 015785 de 16 de septiembre de 2005 de fs. 143, Resolución que 
fue revocada en parte a través de la Resolución Nº 628/15 de 13 de agosto de 2015 de fs. 
193 a 197, con el argumento de que se habría evidenciado inconsistencia en la densidad de 
cotizaciones, al no figurar la asegurada en planillas los periodos descritos precedentemente, 
fallo que fue revocado mediante A.V. Nº 228/16 de 13 de septiembre de 2016 de fs. 223 a 
226. 

Al respecto, el art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, relativo a la 
utilización de documentos que cursan en el expediente señala: “En el caso de inexistencia de 
planillas y comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del periodo comprendido 
entre enero de 1957 y abril de 1997, el SENASIR certificará los aportes con la documentación 
que cursa en el expediente del asegurado, a la fecha de publicación del presente decreto 
supremo, bajo presunción juris tantum. Los documentos serán uno o más de los siguientes: 
Finiquitos, Certificados de trabajo, boletas de pago o planillas de haberes, partes de filiación y 
baja de las Cajas de Salud respectivas…”. Concordante con su art. 18 que dice: “…Para fines 
de certificación de aportes para la determinación de montos de compensación de cotizaciones 
por procedimiento manual, se podrán utilizar las modalidades establecidas en los art. 13, 16 y 
17 del presente D.S.”. A su vez, su art. 16, va más allá, al señalar: “…Para fines de 
certificación de aportes en mora de entidades, que dejaron de funcionar y se encuentran 
actualmente cerradas; que hubieran estado en su momento debidamente afiliadas a los entes 
gestores de salud y se evidencie la existencia de al menos un aporte al Sistema de Reparto, 
dichos aportes serán certificados con la documentación que curse en el expediente conforme 
al art. 14 del presente D.S. Normativa que dio mayor facilidad para que los beneficiarios 
pudieran acceder al beneficio de las rentas que otorga el SENASIR; empero esta 
determinación no es la única que prevé dicho procedimiento supletorio, el art. 83 del Manual 
de Prestaciones en Curso de Pago y Adquisición, dispone claramente que, cuando por 
algunos periodos de tiempo no existieran planillas en sus archivos, se complementará la 
verificación de aportes con los avisos de afiliación y de baja del trabajador, de reingreso del 
asegurado, complementados por certificados de trabajo, records de servicios y finiquitos de 
pago de beneficios sociales, concordante con la R. M. Nº 550 de 28 de septiembre de 2005. 

Al respecto, revisados los antecedentes que informan al proceso, se constata que, la 
asegurada, al momento de presentar su solicitud de renta, presentó documentación 
consistente en, finiquitos, parte de retiro, certificados trabajo, aviso de filiación, aviso de baja 
del asegurado a la Caja Nacional de Seguridad Social entre otros, correspondientes a la 
Congregación de los Padres de Maryknoll en Bolivia de fs. 16, Casa Provincial de las Hijas de 
la Caridad de San Vicente de Paul de fs. 15 y Hospital Elizabeth Seton de fs. 157-158 que 
coincide con el Carnet de Asegurado de fs. 4 y 122-123, documentos en los cuales se 
demuestra de forma contundente que la solicitante trabajó en dichas entidades y aportó para 
el seguro de vejez a largo plazo durante los periodos extrañados por el SENASIR, 
documentación que no fue tomada en cuenta por los personeros del ente gestor a momento 
de emitir sus resoluciones. 



   Página | 34                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

En base a estos lineamientos y en virtud a los aludidos documentos, queda 
comprobado que la asegurada trabajó en los periodos extrañados por el ente gestor, 
desvirtuando con ello lo afirmado por el SENASIR, que argumenta que la solicitante no 
figuraba en planillas, llegándose a evidenciar que tanto la Comisión de Calificación de Rentas 
como la Comisión de Reclamaciones del SENASIR, no efectuaron una conveniente 
valoración de la documentación presentada por la solicitante, pues lo correcto era que dichas 
comisiones a tiempo de pronunciar sus resoluciones, hayan aplicado lo dispuesto en el art. 14 
del citado D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, así como lo previsto en el art. 83 del 
Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, lo que no sucedió en el 
caso de análisis, provocando adicionalmente la vulneración del art. 48 de la C.P.E., referente 
a la irrenunciabilidad de los derechos. 

Este análisis pormenorizado de los antecedentes descritos, nos lleva al razonamiento 
y la certeza de que estos aspectos no fueron tomados en cuenta por los representantes del 
SENASIR a momento de emitir sus resoluciones, correspondiendo en el caso presente 
calificar a favor de la solicitante los periodos efectivamente trabajados correspondiente a las 
gestiones que fueron desconocidas por el ente gestor, los cuales han sido reparados de 
forma acertada por el tribunal de segunda instancia, en base a una correcta y adecuada 
valoración de la prueba, conforme determina el parág. II del art. 145 del Cód. Proc. Civ., 
aplicable al caso de autos por la permisión del art. 633 del R. Cód. S.S. 

A lo señalado, y conforme a la jurisprudencia sentada por este tribunal, debe 
prevalecer la verdad material sobre la verdad formal, así los arts. 180-I de la C.P.E., y 30-11 
de la L.Ó.J., establecen como Principio Procesal a dicha verdad, con la finalidad de que toda 
resolución contemple de forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en 
estricto cumplimiento de las garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad 
pura, a la realidad de los hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional 
en ritualismos procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. 

Bajo tales antecedentes, se evidencia en obrados que el tribunal ad quem, 
fundamentó y basó su fallo en función al análisis de la documentación presentada por la 
asegurada, sustentando además su resolución en lo prescrito en el art. 14 del D.S. Nº 27543 
de 31 de mayo de 2004. 

De tal manera, conforme a la normativa precitada y a lo dispuesto en los arts. 158 y 
162 de la C.P.E., de 1967, vigente al inicio del presente proceso; ratificados y ampliados en 
los arts. 45 y 48 de la C.P.E., de 7 de febrero de 2009, debe recordarse que los derechos 
sociales son irrenunciables, siendo obligación del Estado defender el capital humano, 
protegiendo la salud de la población, asegurando la continuidad de sus medios de 
subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de vida del grupo familiar, cuyos 
regímenes de seguridad social se inspiran en los principios de universalidad, solidaridad, 
unidad de gestión económica, oportunidad y eficacia, garantizando el derecho a la jubilación 
con carácter universal solidario y equitativo. 

Por otra parte el derecho a la seguridad social y el derecho a la jubilación, están 
también reconocidos por los Convenios y Tratados Internacionales contenidos en el Convenio 
Nº 102 de la OIT de 1952, la Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 25-1) y la 
Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre (art. XVI), que gozan de 
proclamación y regulación propia, protegiendo todos, al ser humano de las contingencias 
propias de la vejez, como base del ejercicio de otros derechos fundamentales como la vida, la 
salud física y psicológica, la dignidad, vestimenta y alimentación, que busca cubrir las 
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necesidades básicas del beneficiario de la renta, que es considerado de atención prioritaria 
para el Estado y en etapa de vulnerabilidad, aspecto por el cual, la interpretación de la norma 
aplicable a este sector y la realización de tales derechos, deben tener la prevalencia del 
derecho sustantivo antes que las formalidades, haciendo de tal manera efectivos los valores, 
principios y fines del Estado, consagrados en el Capítulo Segundo, Título Primero 
correspondiente a la primera parte de la Constitución Política del Estado. 

Con respecto a la violación del principio constitucional de seguridad jurídica, 
mencionado por el recurrente, es necesario establecer que no se ha puesto en tela de juicio la 
atribución que tiene el SENASIR para proceder a la recuperación de aportes en la vía 
administrativa y/o coactiva social ante la Autoridad Jurisdiccional competente, conforme a las 
normas citadas en el recurso, siempre y cuando concurran los elementos para hacerlo, 
conforme prescribe el art. 477 del Cód. S.S., lo que no ocurre en el caso de autos, conforme 
se tiene fundamentado en el presente auto supremo, no siendo por tanto evidente la denuncia 
de violación al principio de seguridad jurídica, toda vez que el tribunal de segunda instancia al 
emitir el Auto de Vista impugnado, aplicó la normativa vigente al caso objeto de análisis. 

Por todo lo expuesto, se concluye que el auto de vista recurrido no transgrede ni 
vulnera ninguna norma, por el contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, no 
siendo evidentes las infracciones acusadas en el recurso, por lo que corresponde resolver 
conforme prescribe el art. 271-2 y 273 del Cód. Pdto. Civ., aplicables por la norma remisiva, 
contenida en los art. 633 del R. Cód. S.S., y 15 del Manual de Prestaciones de Rentas en 
curso de pago y adquisición, aprobado por Resolución Secretarial Nº 10-0-0-087 de 21 de 
julio de 1987. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad que le confieren los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 229 a 231, interpuesto por el 
SENASIR. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 (SAFCO) y 
art. 52 del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 14 de febrero de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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4 

Jenny Vargas Callejas c/ Honorable Consejo Municipal de Sucre 

Reincorporación 

Distrito: Chuquisaca 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Sucre, 5 de agosto de 2016 

VISTOS: Los datos cursantes en el petitorio que antecede y en consideración al 
mismo, se colige que la demanda de reincorporación, interpuesta por Jenny Vargas Callejas 
contra el Honorable Consejo Municipal de Sucre-representado por Vicente Medrano Olivia en 
su calidad de presidente de la institución demandada. No se ajusta a las reglas establecidas 
en nuestro ordenamiento jurídico que rige la materia, por los siguientes aspectos de orden 
legal; 

Que, de la revisión de la demanda se observa que la actora afirma que fue contratada 
como Asesora de la Comisión Autonómica y Legislativa Municipal del Honorable Consejo 
Municipal por contrato a plazo fijo y que mediante comunicación Interna Nº 266/14 de 22 de 
diciembre de 2014 le asignan la función como Abogada del Pleno del Consejo Municipal, 
argumento concordante con el contrato de fs. 1 y comunicación interna de fs. 9 de lo afirmado 
en la demanda y conforme a las pruebas mencionadas se observa era servidora pública, 
encontrándose regida por la L. Nº 842 (Ley de Gobiernos Autónomos Municipales) de 9 de 
enero de 2014 y de Ley de Municipalidades Nº 2028, considerados servidores públicos 
municipales; al respecto el capítulo V de la L. Nº 2028 (servidores públicos y otros empleados 
municipales) señala en su art. 59 (Servidores Públicos y otros Empleados) A partir de la 
promulgación de la presente ley, el personal que se incorpore a los Gobiernos Municipales 
será considerado en las siguientes categorías: 

1.- Los servidores públicos municipales sujetos a las previsiones de la Carrera 
Administrativa Municipal descrita en la presente ley y las disposiciones que rigen para los 
funcionarios públicos. 2.- Los funcionarios designados y de libre nombramiento que 
comprenden al personal compuesto por los oficiales mayores y los oficiales asesores del 
Gobierno Municipal. Dichas personas no se consideran funcionarios de carrera y no se 
encuentran sujetas a la Ley General del Trabajo, ni el Estatuto del Funcionario Público de 
acuerdo con lo previsto por el art. 43 de la C.P.E. y 3.- Las personas contratadas en las 
empresas municipales, públicas o mixtas, establecidas para la prestación directa de servicios 
públicos, éstas se encuentran sujetas a la Ley General del Trabajo 

Al respecto, y como se puede advertir de antecedentes, la demandante fue 
contratada para desempeñar funciones en una institución pública como es el Consejo 
Municipal de Sucre , por lo que, la actora en su condición de servidora pública, sus actos y los 
actos de la entidad demandada, se encuentran regulados por la L. Nº 2027 de 21 de octubre 
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de 1999, vigente desde el 20 de junio de 2001 y demás disposiciones legales, siempre 
considerando el Capítulo Cuarto referido a las Servidoras y Servidores Públicos contenida en 
los arts. 232 al 240 de la C.P.E., por lo cual las actuaciones y determinaciones asumidas por 
la entidad demandada referidas a la desvinculación laboral de la demandante, deben ser 
impugnados en el marco de las leyes y normas citadas precedentemente; es decir, dentro de 
la vía administrativa, conforme prevé el Titulo VI Capitulo IV del Estatuto del Funcionario 
Público, que señala en su art. 66 (Procedimiento): "Las decisiones referidas al ingreso, 
promoción y retiro a la carrera administrativa, podrán .ser impugnadas mediante un recurso 
de revocatoria interpuesto ante la misma autoridad que hubiese dictado la decisión 
impugnada" , más no así en la vía laboral, que se encuentra expedita para los funcionarios y 
trabajadores cuyos actos se regulan por la L.G.T. y demás normas reglamentarias, 
interpretación conforme el art. 1 del D.R.L.G.T. Nº 224 de 23 de agosto de 1943, que señala: 
"No están sujetos a las disposiciones de la Ley General del Trabajo, ni de este Reglamento, 
los trabajadores agrícolas, los funcionarios y empleados públicos y del Ejercito". 

Asimismo, al respecto se debe considerar la L. Nº 2027 (Ley de Funcionario Público 
en su art. 3 dispone el ámbito de aplicación: 

Art. 3-I.- El ámbito de aplicación del presente estatuto abarca a todos los servidores 
públicos que presten servicios en relación de dependencia con cualquier entidad del Estado, 
independientemente de la fuente de su remuneración. 

II.- Igualmente están comprendidos en el ámbito de aplicación del presente Estatuto 
los servidores públicos que presten servicios en las entidades públicas autónomas, 
autárquicas y descentralizadas. 

III.- Las Carreras Administrativas en los Gobiernos Municipales, Universidades 
Públicas, Escalafón Judicial del 'Poder Judicial, Carrera Fiscal del Ministerio Público, Servicio 
Exterior y Escalafón Diplomático, Magisterio Público, se regularán por su legislación especial 
aplicable en el marco establecido en el presente Estatuto. 

IV.- Los Servidores Públicos dependientes de las Fuerzas Armadas, Policial Nacional, 
servicio de Salud Pública y Seguridad Social, estarán solamente sujetos al Capítulo III del 
Título II y al Título V del presente Estatuto. 

Igualmente, deben considerase que, por definición Constitucional, en los arts. 1, 269 
y 283 de la Carta Magna, los gobiernos Municipales constituyen entidades públicas 
autónomas. 

De lo expuesto se tiene que los profesionales del sector público, tal el caso de los 
Municipio y Gobernaciones, no se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
General del Trabajo. 

II.- Se debe considerar que los servidores públicos se encuentran bajo el régimen del 
Estatuto del Funcionario Público, y que, el Órgano Jurisdiccional Laboral no tiene 
competencia para resolver la controversia instaurada en la demanda. 

Debiendo tener en cuenta sobre la Competencia de la Jurisdicción Laboral, lo 
establecido en el Reglamento de la Ley General del Trabajo (art. 1), según el cual quedan 
fuera de los alcances de dicha ley "los funcionarios y empleados públicos" concordante con el 
art. 2 del D.S. Nº 8125 de 30 de octubre de 1967 que dispone "Todo funcionario que reciba 
sus remuneraciones con fondos provenientes del Tesoro Nacional (Gobierno Central) 
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cualquiera sea la situación en la que preste servicios, será considerado para fines de derecho 
de orden social como funcionario público…”. 

Asimismo, es importante mencionar que la competencia en razón de materia se mide 
en función de la naturaleza de la pretensión y las disposiciones legales que la regulan, esta 
consideración es en marco de la definición del servidor público del actor y la naturaleza 
pública de la entidad demandada, por efectos del art. 1 del D.R.L.G.T., por lo que el Juez 
Ordinario en Materia Laboral no tiene competencia en razón a las normas la regulan. 

Establecida la nueva Línea Jurisprudencial, el A.S. Nº 361 Social de 4 de agosto de 
2010, reconduciendo su entendimiento jurisprudencial señaló ''En el marco del principio de 
reserva legal, la competencia no es una atribución librada a la discrecionalidad de la 
autoridad, ya sea Jurisdiccional o administrativa. En ese sentido, este tribunal considera que 
el Juez a quo -en materia laboral- no tiene competencia para conocer acciones de sujetos no 
comprendidos en el campo de la aplicación de la Ley General del Trabajo, y, para los casos 
de los servidores públicos cuyos derechos hayan sido lesionados, cuentan con la vía 
administrativa (revocatoria y Jerárquico) y estableció en ese caso en concreto que "Juez a 
que el juez a quo admitió y tramito la presente causa careciendo de competencia. 

Al respecto a la vigencia de la L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012, la misma que 
fue publicada el 20 de diciembre del mismo año, es decir que se encontraba en plena 
vigencia al momento de la contratación de la demandante, pero de la prueba adjunta de fs. 1 
y 9 que consistentes en contrato de trabajo y comunicación interna, se constata que la acota 
cumplía funciones de Asesora de la Comisión Autonómica y Legislativa Municipal del Concejo 
Municipal y posteriormente como Asesora Del Pleno, por lo que estaría comprendido en el art. 
1-II-5 de la L. Nº 321 que señala: 

"Art. 1-l.- Se incorpora al ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, a las 
trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones en 
servicios manuales y técnico operativo administrativo de los Gobiernos Autónomos 
Municipales de Capitales de Departamento y de El Alto de La Paz, quienes gozarán de los 
derechos y beneficios que la Ley General del Trabajo y sus normas complementarias 
confieren, a partir de la promulgación de la presente Ley, sin carácter retroactivo. 

II.- Se exceptúa a las servidoras públicas y los servidores públicos electos y de libre 
nombramiento, así como quienes en la estructura de cargos de los Gobiernos. Autónomos 
Municipales, ocupen cargos de: 1. Dirección, 2. Secretarías Generales y Ejecutivas, 3. 
Jefatura, 4. Asesor, y 5. Profesional. 

Por lo expuesto la actora al cumplir funciones de Asesora no estarla dentro del ámbito 
de la Ley General del Trabajo, por lo tanto, se encontraría regido por la Ley del Funcionario 
Municipal y la L. N° 2027. Por lo que la suscrita juez no tiene competencia para tramitar el 
proceso. 

Respecto a la inamovilidad de la actora debido a la declaratoria de invalidez de su 
esposo, la suscrita juez no puede pronunciarse al respecto debido a la falta de competencia. 

POR TANTO. - Al encontrarse identificada la entidad demanda, como entidad pública 
cuyo marco jurídico comprende: La L. Nº 2027, L. Nº 482 Ley de Gobiernos Autónomos 
Municipales, 9 de enero de 2014, L. Nº 1178, D.S. Nº 26115, Convenios y Reglamentos 
Específicos Internos, la suscrita Juez, declara ser incompetente para conocer la presente 
controversia, a cuya consecuencia, el actor deberá recurrir a la vía correspondiente para 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 39 

Gaceta Judicial de Bolivia 

hacer valer sus derechos, para este efecto, por secretaría practíquese desglose de la 
documental adjunta, debiendo quedar a cuenta las correspondientes fotostáticas simples. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Grenny Bolling Viruez.- Juez de Partido 3° del Trabajo y Seguridad Social. 
Administrativo Coactivo. 

Ante mí: Abg. Jesús Javin Gamboa Córdova. - Secretario. 

AUTO DE VISTA 

Sucre, 19 de enero de 2017 

VISTOS: El recurso de apelación de fs. 29 a 31 de obrados, deducido contra Auto 
Interlocutorio Definitivo de fs. 26-27 del expediente pronunciada por la Sra. Jueza 3° del 
Trabajo Seguridad Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital, dentro del 
proceso social sobre reincorporación que pretende deducir Jenny Vargas Callejas contra el 
Honorable Consejo Municipal de Sucre, los antecedentes procesales, lo expuesto por las 
partes; y 

CONSIDERANDO: Que la parte apelante pretende promover proceso de carácter 
laboral demandado reincorporación y pago de sueldos devengados, pretensión respecto de la 
cual la Sra. jueza a quo por auto de fs. 26-27 declara de oficio su incompetencia invocando la 
preceptiva contenida en las L. Nos. 842, 2028, así como la comprendida en la L. Nº 1178, 
2027 y otros que se considera aplicable al caso de autos; Que contra dicha resolución la 
pretensora deduce recurso de apelación en base a los argumentos contenidos de fs. 29 a 31 
de obrados, recurso que se pasa a considerar y resolver. 

Que en, el recurso deducido se tiene que se invoca como agravios, aspectos 
generales sobre competencia del orden jurisdiccional laboral en materia de reincorporación. 

Que de los antecedentes constantes en obrados se tiene que el fundamento esencial 
de la Sra. Jueza de la causa para la desestimación de la substanciación de la presente causa, 
está dado por la aplicación de la preceptiva antes citada de al cual se concluye, que la 
pretensora no se encuentra incorporada, a los alcances de la Ley General del Trabajo, ello 
derivado de la propia prueba aportada por la pretensora. 

Que la substanciación de los procesos respectivos tiene como presupuesto esencial 
el de competencia, en este caso en razón de materia. Que la preceptiva invocada por la Sra. 
Jueza a quo dado el ámbito personal de validez de la misma, entendiéndose por tal, las 
personas comprendidas en sus disposiciones, la pretensora está excluida de los alcances de 
la Ley General del Trabajo, conforme a preceptiva citada y por lo mismo no puede intentar 
substanciar un proceso, sin el presupuesto esencial de competencia al no estar personas 
comprendidas en el ámbito de validez personal de la legislación laboral, estando excluida de 
la misma. 

Que con relación a la invocación de la norma contenida en el art. 47 del Cód. Proc. 
Trab., corresponde tener presente que el presentante tenía expedita la vía del remedio 
procesal de solicitud de complementación, no habiendo procedido de ese modo 

Que en consecuencia corresponde emitir pronunciamiento confirmatorio de la 
resolución apelada. 
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POR TANTO: La sala Social, Administrativa Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, en base a las breves 
consideraciones precedentes y con la concurrencia del vocal de la Sala Civil Primera 
legalmente convocado al efecto, CONFIRMA totalmente el Auto Interlocutorio apelado, sin 
costas. 

Vocal relator: Dr. José Antonio Revilla Martínez. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: José Antonio Revilla Martínez.- Rodrigo Miranda Flores. 

Ante mí: Abg. Elena R. Espinoza O.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 45-46 y vta., interpuesto por Jenny 
Vargas Callejas, contra el A.V. Nº 039/2017, de 19 de enero cursante de fs. 40 y vta., 
pronunciado por la Sala Social y Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del 
Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, dentro del proceso de reincorporación 
seguido por Jenny Vargas Callejas contra el H. Concejo Municipal de Sucre, el auto de fs. 
47 que concedió el recurso, el A.S. Nº 56/2017 de 15 de febrero de fs. 51 y vta., que admitió 
la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: 

I.1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia.- 

Que tramitado el proceso reincorporación, el Juez 3° de Partido del Trabajo y 
Seguridad Social Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario de Sucre, emitió el Auto Definitivo 
N° 4 del 5 de agosto de 2016, de fs. 26-27 y vta., declarándose incompetente para conocer la 
presente controversia, a cuya consecuencia, el actor deberá recurrir a la vía llamada por ley 
para hacer valer sus derechos. 

I.1.2.- Auto de vista.- 

En grado de apelación formulada por la demandante de fs. 29 a 31, por A.V. N° 
039/17 de 19 de enero de 2017, la Sala Social Administrativa Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Chuquisaca, confirmó totalmente el Auto 
Interlocutorio Definitivo N° 4 del 5 de agosto de 2016 de fs. 26-27. 

II.- Recurso de Casación.- 

Contra el referido auto de vista, la parte demandante interpuso recurso de 
casación cursante de fs. 45-46 y vta., señalando, en síntesis: 

Que el tribunal de apelación, al emitir la resolución impugnada, ha vulnerado su 
derecho a la defensa, al haber determinado la incompetencia de la juez a-quo para conocer la 
demanda de reincorporación y pago de sueldos devengados, negándole el derecho a la 
inamovilidad funcionaria, considerando de manera equivoca que la recurrente era servidora 
pública amparada por la L. N° 482 por tanto, sus actos se encuentran enmarcados bajo la L. 
N° 2027, haciendo referencia únicamente a la obligación de recurrir a la vía administrativa , 
no valorándose la conminatoria de reincorporación inmediata emitida por el Ministerio de 
Trabajo y el consecuente recurso de revocatoria que confirma mi reincorporación 
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demostrando no haber hecho uso del recurso jerárquico el Honorable Concejo Municipal, 
acreditando en obrados haber agotado la vía administrativa, manifestando que las 
autoridades al emitir su auto ahora impugnado tampoco especifican ante que autoridad se 
debe recurrir para ejercer su derecho, habiendo confirmado la falta de competencia. 

Manifestó además que las autoridades no tomaron en cuenta los antecedentes que 
su persona gozaba de inmovilidad funcionaria como esposa de una persona con discapacidad 
debidamente acreditada y reconocidas por las instancias competentes que además fueron de 
su pleno conocimiento y que se encuentran amparados en el art. 22 (inamovilidad) de la L N° 
223, D.S. N° 1883 de 12 de 2014 reglamento de la misma ley, así como en el art. 20 del D.S. 
N° 28699, modificado por el art. 10 del D.S. N° 495 del 1 de mayo de 2010. 

En consecuencia al emitir el Auto N° 039/2012 de 19 de enero de 2017 sus 
probidades incurrieron en inobservancia de las normas señaladas precedentemente, que 
establecen la competencia de la judicatura laboral en casos excepcionales cuando se tratan 
de derechos adquiridos, tal como ocurre en el presente caso, cuando se trata de proteger 
el derecho del cónyuge de una persona discapacitada, que acertadamente fue tutelada por la 
Jefatura Departamental del Trabajo mediante conminatoria de reincorporación N° JDTEPS-
CH/C.R. N° 004/2015. 

Conminatoria de reincorporación que sin hacer discriminación si la trabajadora es o 
no de una institución privada, sino haciendo prevalecer el derecho pretendido, dispuso su 
inmediata reincorporación. Consecuentemente la demandante manifiesta que debe contar 
con una resolución sobre su derecho reclamado, expresando que de confirmar la 
incompetencia se vulneraria su derecho de acceso a la justicia, a la tutela judicial efectiva, 
pronta y oportuna. 

III.- Petitorio.- 

Con base a los argumentos de hecho y de derecho expuestos precedentemente 
dictaminando la casación del auto de vista, solicita se disponga la competencia de la juez de 
primera instancia e imprima el trámite de rigor. 

IV.- Fundamentos Jurídicos del Fallo.- 

En el caso de análisis, la parte recurrente no está de acuerdo con el fallo de primera 
instancia, por haberse declarado incompetente para conocer y tramitar la presente causa, 
resolución que fue confirmada por el auto de vista recurrido, motivo por el cual presento su 
recurso de casación, con el argumento de tener inamovilidad laboral de que gozaba por ser 
esposa de una persona con discapacidad, amparada por la Constitución Política del Estado. 

Que la recurrente pretende ser restituida como asesora del Honorable Concejo 
Municipal de la Ciudad de Sucre amparada dentro de régimen laboral, sin tomar en cuenta 
que la misma era servidora pública encontrándose regida por la L. N° 482 Ley de Gobiernos 
Autónomos Municipales de 9 de septiembre de 2014, la Ley de Municipalidades N° 2028 y el 
Estatuto del Funcionario Público L. Nº 2027, dejando claramente señalado en su art. 58. Que 
a partir de la promulgación de la presente ley, el personal que se incorpore a los Gobiernos 
Municipales será considerado en las siguientes categorías: 

1.- Los funcionarios públicos Municipales sujetos a las previsiones de la Carrera 
Administrativa Municipal descrita en la presente ley y las disposiciones que rigen para los 
funcionarios públicos. 
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2.- Los funcionarios designados y de libre nombramiento que comprendan al personal 
compuesto por los oficiales mayores y oficiales asesores del Gobierno Municipal. Dichas 
personas no se consideran funcionarios de carrera y no se encuentran sujetas a la Ley 
General del Trabajo ni al Estatuto del Funcionario Público de acuerdo a lo previsto en el art. 
43 de la C.P.E. (1967). 

Por lo que se puede establecer que la recurrente en su condición de servidora pública 
sus actos y los actos de la institución están regidos por la L. N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público y demás disposiciones legales, en aplicación del Capítulo Cuarto referido a las 
Servidoras y Servidores Públicos, contenida en los arts. 232 al 240 de la Nueva C.P.E., de 
2009; por lo que dichos actos deben ser impugnados en el marco de las leyes y normas 
citadas precedentemente, es decir, dentro de la vía administrativa, conforme prevé el Titulo VI 
Capítulo I del Sistema de Administración de Personal que señala en su art. 66 
(Procedimiento) de la L. Nº 2027 Estatuto del Funcionario Público “Las decisiones referidas al 
ingreso, promoción y retiro a la carrera administrativa, podrán ser impugnadas mediante un 
recurso de revocatoria interpuesto ante la misma autoridad que hubiese dictado la decisión 
impugnada”, más no así en la vía laboral que se encuentra expedita para los funcionarios y 
trabajadores cuyos actos se regulan por la ley General del Trabajo y demás normas 
reglamentarias, interpretación conforme determina el art. 1 de su D. R. L.G.T. Nº 224 de 23 de 
agosto de 1943: “No están sujetos a las disposiciones de la Ley General del Trabajo ni de 
este Reglamento, los trabajadores agrícolas y empleados públicos y del Ejercito”. 

Debiendo aclarar que, si bien este tribunal estableció una línea respecto a apertura su 
competencia para servidores públicos, lo hizo limitando la misma solo a objeto de dilucidar 
controversias referidas al reconocimiento de derechos consolidados, motivo por el cual, 
se puede establecer de manera concreta que el órgano jurisdiccional no tiene competencia 
para resolver la presente causa, conforme acertadamente determinaron los juzgadores de 
instancia en sus fallos emitidos a su turno. 

Por consiguiente, al no ser evidente las infracciones acusadas en el recurso de 
casación, corresponde dar aplicación a la disposición legal contenida en el art. 220-II del Cód. 
Proc. Civ., aplicable por permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025, declara INFUNDADO el recurso de 
casación de fs. 45 a 46 y vta., interpuesto por la demandante. 

Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 14 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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Israel Cabrera Valverde c/ Caja Petrolera de Salud Sub Zonal Yacuiba 

Pago de beneficios sociales 

Distrito: Tarija 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de beneficios sociales seguido por Israel Cabrera Valverde 
contra Caja Petrolera de Salud Sub Zonal Yacuiba. 

VISTOS: La demanda cursante de fs. 135 a 137; auto de admisión de la demanda de 
fs. 138; citación a la parte demandada de fs. 139 y vta., contestación a la demanda de fs. 174 
y vta.; auto interlocutorio de calificación del proceso de fs. 182; prueba documental, testifical y 
confesión de cargo y descargo recibida en el desarrollo del proceso, todo lo que ver convino y 
se tuvo presente: 

CONSIDERANDO: Que, de fs. 135 a 137 de obrados se presenta Israel Cabrera 
Valverde, con C.I. 784948 Cbba., quien es boliviano, mayor de edad, casado, médico, y 
solicitando el pago de beneficios y derechos laborales; interpone su demanda en contra de 
Caja Petrolera de Salud sub zonal Yacuiba siendo su representante legal Oscar Varas Catoira 
en su calidad de Administrador Regional de la demandada. Indica que a principios del año 
2000 su persona fue contratado por el Director de la de Salud sub zonal Yacuiba, para ocupar 
el cargo de médico de emergencia. Manifiesta que a partir del mes de febrero de 2012 se dejó 
de cancelar sus salarios y que pese a ello continuó asistiendo a su fuente laboral hasta finales 
de abril, que al volverse insostenible lo que obligó a acogerse a un retiro indirecto por falta de 
pago de salarios. Sostiene que como médico de emergencia se dio la relación de 
dependencia y subordinación, que su remuneración en los últimos meses la suma de Bs 
1.277.- salario que se encuentra por debajo del salario de un médico de tiempo completo. 
Refiere que los contratos verbales sucesivos han adquirido la calidad de contrato indefinido y 
que conforme al principio de primacía de la realidad carece de toda relevancia las impropias 
aseveraciones de su supuesta prestación de servicios, que el presente caso se han dado 
servicios laborales a favor de la caja, por lo que reclama el pago de desahucio, 
indemnización, vacación y aguinaldos impagos. 

CONSIDERANDO: II.- Que, admitida la demanda en todo cuanto fuera procedente en 
derecho se corre la misma en traslado a la parte demandada por el término de Ley (124 del 
Cód. Proc. Trab.). Que, de fs. 174 se tiene la citación tácita de Oscar Varas Catoira en su 
calidad de Administrador Regional de la entidad demandada. Quien se apersona mediante 
poder Notariado Nº 216/2012 y a quien se le abonó su legal personería. Manifiesta que el 
Doctor Cabrera trabajó en la institución desde el 2000 hasta el 4 de abril, del 2012 como 
médico de emergencia cada 72 hrs., como compra de servicios, es decir, al momento de 
cobrar su sueldo se hacía retención de acuerdo al impuesto a las transacciones y que el 
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motivo por el cual no se elaboró un contrato de trabajo es porque el Doctor Cabrera trabaja en 
la Caja Nacional a tiempo completo y de acuerdo a la L. Nº 2027 se encuentra dentro de las 
incompatibilidades y que es falso el retiro indirecto y que se retiró voluntariamente por lo que 
solicita se declare improbada la demanda. 

CONSIDERANDO: III.- Mediante resolución de 19 de julio de 2012, en estricta 
sujeción a lo previsto por el art. 149 del Cód. Proc. Trab., queda establecida la relación 
jurídica procesal entre partes por lo que se somete la causa a prueba por el término de diez 
días comunes y perentorios para las partes, fijándose en forma precisa los puntos de hecho 
que deben probarse tanto por la parte actora como por la demandada. Que de fs.193 el 
demandante interpone tacha en contra de 3 testigos de descargo, tachas relativas insertas en 
el art. 446-2 del Cód. Proc. Civ., en contra de: 1. Dolly Paz Cabrera Ampuero. 2. Wilma Subía 
Saravia y 3. Miguel Ángel Yurquina Delfín. Que en aplicación al art. 436 del Cód. Proc. Civ. 
corresponde en consecuencia resolver sobre las tachas interpuestas. Que en la producción 
de la prueba testifical de descargo depone: de fs. 211 y vta. Dolly Paz Cabrera Ampuero y de 
fs. 212 Miguel Ángel Yurquina Delfín quienes manifiestan que son trabajadoras de la entidad 
demandada, es decir son sus dependientes, así ha quedado demostrado por su declaración, 
por lo que se encuentran dentro de la causal 2) del art. 446 del Cód. Proc. Civ., tachas 
relativas, por lo que su testimonio no será considerado en sentencia. En referencia a la tacha 
del testigo Wilma Subía Saravia, la misma no prestó su declaración por lo que no se 
considera la tacha. 

Que durante la vigencia del término probatorio se hace producir la siguiente prueba: 
Prueba De Cargo: Documental: cursa de fs. 2 a 9 reglamento aprobado de Servicios de 
Emergencia de la Entidad demandada con lo que se prueba que el servicio de emergencia es 
un cargo inherente a las actividades de la demandada y que los profesionales que ocupan 
dicho cargo tienen derecho a gozar de vacaciones; de fs. 10 a 12 certificados de trabajo como 
médico de la especialidad de Medicina General en Emergencias extendido por la entidad 
demandada a favor del actor con lo que se prueba el vínculo laboral; de fs. 16 instructivo de 9 
de junio de 2009, que dirige el agente médico y la responsable administrativa de la 
demandada en el que instruye que el abandono de funciones en horas de servicio será 
sancionado, con lo que se ha demostrado que el médico de emergencia debe permanecer en 
instalaciones de la caja; de fs. 17 a 39 instructivos, circulares y notas dirigidas por el actor a la 
demandada y de ésta hacia el demandante con lo que se prueba el actor tenía una relación 
de dependencia con la institución demandada; de fs. 40 a 134 informes mensuales de 
atenciones de servicio de emergencia y del seguro para el adulto mayor administración zonal 
Yacuiba, elaborados por el demandante con lo que se tiene demostrado la relación de 
dependencia entre actor e institución demandada. 

Testifical: Depusieron los siguientes testigos: de fs. 207 y vta. Claudia Marcela 
Romero Ferrar de Andrade C.I. 4144142 Tja.; de fs.208-209 Miguel Ángel Cayo Fernández 
C.I. 3092830 Or.; de fs. 209-210 Eliseo Pérez Sánchez C.I. 1657394 Tja., con lo que se ha 
demostrado que el actor no ha gozado de vacaciones, no percibía aguinaldo, que trabajaba 
de las 20:00 a 08:00 y que no registraba ni su ingreso ni su salida al turno que debla cumplir 
por instrucciones administrativas. 

Confesión: En razón a que la parte demandada no ha justificado su inasistencia y tal 
como ha sido dispuesto en el acta de fs. 206, 213 y 214 corresponden dar aplicación al art. 
424 del Cód. Proc. Civ., en relación con el art. 252 del Cód. Proc. Trab., a sus efectos se da 
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por confeso a Pablo Palacio Suarez en representación de la entidad demandada, con lo que 
se ha probado que ha existido una relación laboral entre demandante y demandado. 

Prueba de descargo: documental: de fs. 144 a 173 comprobantes de pago del 
personal médico Asignado, planillas referenciales de retención de impuestos, planillas 
referenciales de asignaciones, detalle de pago por compra venta de servicios, donde consta 
el nombre del demandante con lo que se tiene probado que la caja Petrolera consideró al 
demandante como un funcionario que vendía sus servicios y no como trabajador; de fs. 156 y 
157 informe sobre la inasistencia de un día del demandante al turno correspondiente a 
emergencia, y recibo de pago que otorgó la demandada al demandante, lo que prueba la 
relación de dependencia entre el actor y la institución demandada. 

Testifical.: Declararon los siguientes testigos de fs. 211 y vta. Dolly Paz Cabrera 
Ampuero de Ridder C.I. 1796465 y Miguel Ángel Yurquina Delfín C.I. 1806961 Tja. No se 
considera su declaración porque ha sido probada la tacha interpuesta por el actor. 

CONSIDERANDO: IV.- Que, analizada y valorada toda la prueba en su conjunto, 
conforme a los criterios de la sana crítica y prudente criterio tal cual lo establece los arts. 158 
del Cód. Proc. Trab., 1286 del Cód. Civ. y 397 del Cód. Proc. Civ., Asimismo tomando en 
cuenta que el juez no está sujeto a la tarifa legal de la prueba y por lo tanto formula 
libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan la sana 
critica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del proceso y a la conducta 
procesal observada por las partes. Por lo que se tiene las siguientes conclusiones en cuanto 
a la prueba existente: 

Hechos probados: 1.- Que existía una relación laboral, entre-demandante y entidad 
demandada por el tiempo reclamado. Así se tiene probado por la prueba testifical y confesión 
de cargo que la relación laboral se ha iniciado en el mes de enero del 2000 hasta el mes de 
abril del 2012. 2.- Que no corresponde la liquidación de beneficios y derechos sociales 
teniendo como sueldo promedio mensual indemnizable la suma de Bs 2.800. Así ha quedado 
probado con lo manifestado en la demanda y la prueba documental de cargo y descargo en la 
suma de Bs 1.267.- más el bono de antigüedad. 3.- Que le asiste el derecho a la cancelación 
del bono de antigüedad reclamado. Así se tiene demostrado con la prueba de cargo y 
descargo, toda vez que el demandante ha ejercido las funciones de médico de emergencia de 
la Caja Petrolera de Salud Sub Zonal Yacuiba por más de dos años, le corresponde percibir 
éste derecho. 4.- Que no se le adeuda los sueldos impagos que reclama. Así se tiene 
demostrado con la prueba de cargo toda vez que en la misma demanda no se hace el 
reclamo de dicho pago. 5.- Que le asiste el derecho a la cancelación de las vacaciones 
peticionadas. Así ha quedado probado con la prueba testifical de cargo, toda vez que la 
entidad demandada no otorga vacaciones ni cancela aguinaldo a los trabajadores que se 
denominan asignados; precisamente el actor era considerado como asignado por lo que no 
ha gozado de vacaciones, ni percibió aguinaldo correspondiéndole su cancelación de éstos 
derechos. 6.- Que la desvinculación laboral no se ha producido por retiro indirecto. Así se 
tiene demostrado con la prueba de cargo y descargo puesto que no consta en et: cuaderno 
ninguna actuación en la que acredite que el actor hubiere realizado reclamo solicitando la 
cancelación de sueldo alguno, por lo que no se tiene demostrado que los sueldos impagos 
sean el motivo de la ruptura del vínculo laboral. 7.- Que le corresponde la cancelación de los 
derechos y beneficios sociales reclamados en su demanda, empero no en los montos 
demandados sino menos. 
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Hechos no probados: 1.- Que no existía una relación laboral entre demandante y 
entidad demandada por el tiempo reclamado. 2.- Que el sueldo promedio mensual 
indemnizable es de Bs 2.800. 3.- Que al actor no le asiste el derecho a la cancelación del 
bono de antigüedad reclamado. 4.- Que se le adeuda al demandante los sueldos, impagos 
que reclama. 5.- Que no le asiste al actor el derecho a la cancelación de las vacaciones 
peticionadas. 6.- Que no se adeuda el aguinaldo reclamado. 7.- Que la desvinculación laboral 
se ha producido por retiro indirecto. 8.- Que no corresponde la cancelación de los derechos y 
beneficios sociales reclamados en la demanda. 

CONSIDERANDO: V.- Que dentro del marco de nuestra legislación laboral; en 
aplicación de los arts. 33-f) del R.L.G.T., 1, 12, 44, 46, 55, L.G.T., 3 D.S. Nº 229 de 21 de 
diciembre de 1944, 1 de la Ley de 18 de diciembre de 1944 y 201 del Cód. Proc. Trab., la 
suscrita juzgadora fuego de analizar lo actuado en el cuaderno de autos en mérito al Principio 
de legalidad, del debido proceso, principio de la primacía de la realidad e in dubio pro 
operario, se llega a la conclusión lógica y coherente que a través de las pruebas producidas 
en el presente proceso mismas que son: documental, testifical, confesión tanto de cargo 
como de descargo, sometidas a un estudio analítico y con el único fin de precautelar ante 
todo y sobre todo los derechos y garantías constitucionales, la irrenunciabilidad de los 
derechos laborales de la trabajadora y poniendo en relieve tos principios rectores inmersos en 
la Ley General del Trabajo y su Reglamento, sus disposiciones complementarias, conforme a 
la sana crítica y razonamiento lógico se tiene demostrado en forma clara precisa y concreta 
los puntos de hecho expuestos en el auto de fs. 182 por parte de la actora y en parte por la 
entidad demandada. 

Cabe poner de relieve que las características esenciales de !a relación laboral son: a) 
La relación de dependencia y subordinación de! trabajador respecto al empleador, es decir 
que el tiempo en el que el trabajador desarrolla su labor se encuentra sometido y a 
disposición de su empleador, como es el caso. b) La prestación de trabajo por cuenta ajena: 
es decir que el trabajo a desarrollar sea a favor de otra persona diferente al propio trabajador, 
como lo sucedido entre demandante y demandad. c) La percepción de remuneración o 
salario, en cualquiera de sus formas y manifestaciones, lo que también aconteció en el 
presente caso. De lo que se colige con claridad meridiana la presencia de todas las 
características inherentes a la relación laboral, siendo inexcusable advertir la existencia de 
una relación laboral entre demandante y entidad demandada. 

El principio de primacía de la realidad, donde prevalece la veracidad de los hechos a 
lo determinado por acuerdo de partes. En la causa se tiene que no obstante que por la prueba 
documental de descargo que el demandante se encuentra consignado como un trabajador 
denominado asignado, y que en razón a ésta denominación no se le reconocían los 
beneficios y derechos que los demás trabajadores eran beneficiarios, con la prueba ofrecida y 
producida en la causa se ha demostrado que entre el actor y la entidad demandada existía 
una relación laboral, es decir que se aplica el principio de Primacía de la Realidad. 

Para realizar la liquidación final se toma como sueldo promedio los últimos noventa 
días de trabajo, en el caso de autos el Sueldo Promedio Indemnizable se calcula en Bs 
2.047.- el que se encuentra conformado por el salario básico más el bono de antigüedad. 

La vacación, es el descanso anual que tiene su justificación en imperiosos motivos de 
salud física, del desarrollo intelectual y moral de los trabajadores y funcionarios, que han 
prestado sus servicios en forma continua por el tiempo mínimo de 1 año, es decir que en cada 
aniversario laboral el trabajador tiene el derecho de gozar de la vacación anual, lo que no ha 
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acontecido en la presente causa, puesto que el actor en su demanda y en la producción de su 
prueba ha dejado establecido que ha prestado sus servicios por el tiempo demandado y que 
no ha gozado de vacaciones, por lo que le corresponde, el pago por vacaciones anuales por 
las dos últimas gestiones trabajadas, sólo le corresponde la cancelación de dos vacaciones 
en razón a que el art. 33 del R.L.G.T. no permite la acumulación de vacaciones. 

El aguinaldo de navidad, que es un sueldo complementario, con carácter de 
remuneración diferida, su percepción es un derecho adquirido del trabajador, es considerado 
por la doctrina como sueldo 13 o sueldo complementario, por lo que le corresponde la 
cancelación de éste derecho. 

La indemnización por tiempo de servicios es la compensación económica que el 
empleador le abona al trabajador por el tiempo de servicios prestados y como resarcimiento y 
reconocimiento al desgaste físico e intelectual efectuado en ese tiempo. Correspondiéndole al 
demandante la indemnización por el tiempo trabajado. 

El desahucio corresponde que sea cancelado cuando la relación laboral finaliza por 
despido intempestivo, toda vez que el pago del desahucio es consecuencia del 
incumplimiento del preaviso, el empleador está en la obligación de indemnizarle por el 
perjuicio causado, abonando una suma equivalente al salario de los periodos previamente 
establecidos por no haberle comunicado con anticipación la decisión de extinguir el contrato. 
En la especie no corresponde el pago por éste beneficio en razón a que no se ha demostrado 
que el actor se hubiere visto forzada a provocar la ruptura del vínculo laboral, aplicándose en 
su caso la última parte del art. 12 de la L.G.T., al no haber dado aviso en el plazo que 
corresponde por parte del actor. 

En referencia a la multa establecida en el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 
2006, el que establece que debe incrementarse a favor del trabajador el 30% del monto total 
a cancelarse, en caso de producirse el despido y cuando el empleador no haya cumplido con 
el pago del finiquito correspondiente en el plazo impostergable de 15 días calendario, será 
pasible a esta multa, lo que ha acontecido en el presente caso, por lo que le corresponde la 
multa a favor del trabajador. 

POR TANTO: La suscrita Doctora, Sandra Janet Méndez Jurado, Jueza de Partido de 
Trabajo y Seguridad Social de Yacuiba - Primera Sección de la Provincia Gran Chaco del 
Dpto. de Tarija, en uso de sus atribuciones y la jurisdicción ordinaria que por ley ejerce; falla: 

1.- Se declara CON LUGAR las tachas relativas a Dolly Paz Cabrera Ampuero y 
Miguel Ángel Yurquina delfín. 

2.- Declarando PROBADA en parte la demanda laboral de fs. 135 a 137 de obrados, 
disponiéndose que Pablo Palacios Suarez en su calidad de Administrador Regional de la Caja 
Petrolera de Salud de Tarija, pague a su ex-trabajador Israel Cabrera Valverde, los derechos 
y beneficios sociales conforme a la siguiente liquidación: 

Tiempo de servicios: 11 años, 3 meses y 4 días 

Salario total promedio últimos 90 días: Bs 2.047.- 

Indemnización por 11 años Bs 22.517 

Por 3 meses Bs 511 

Por 4 días Bs 22 

Vacaciones gestión 2010 y 2011 Bs 4.094 
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Aguinaldo (doble) Bs 46.100 

Total Bs 73.244 

Multa por no entregar pre-aviso Bs 2.047 

Total menos la multa Bs 71.197 

Total a cancelar: Bs 71.197. 

El demandado debe realizar el pago a su ex-trabajador, dentro del tercer día de 
ejecutoriada esta sentencia; bajo conminatorias de disponerse su apremio en caso de 
incumplimiento, sin perjuicio de aplicarse el reajuste o actualización prevista por el D.S. Nº 
28699. El presente fallo podrá ser impugnado en el plazo de 5 días, por lo que las diligencias 
de notificación se harán por su orden, primero a la parte demandada y luego al demandante. 

Esta sentencia es dictada en Yacuiba, a 24 de agosto de 2012. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Sandra J. Méndez Jurado.- Juez de Partido Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Katherine W. Fernández Arias.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Tarija, 17 de noviembre 2016 

VISTOS: Los recursos de apelación presentados por: 1.- Pablo Palacios Suarez en 
representación de la Caja Petrolera De Salud Sub Zonal Yacuiba que cursa de fs. 224 y vta., 
y 2.- Israel Cabrera Valverde que cursa de fs. 228-229 y vta., interpuestos en contra de la 
Sentencia de fs. 215 a 218, de la contestación al recurso por parte del demandado cursante 
de fs. 228-229 y vta. (En el mismo memorial en el que apela), de la normativa legal vigente 
que rige la materia y todo lo que en derecho por ver fuere pertinente, se tiene: 

CONSIDERANDO: I.- De los antecedentes relevantes.- 

1.1.- Que, mediante memorial de fs. 135 a 137, se apersona Israel Cabrera Valverde 
demandando a la Caja Petrolera de Salud Sub Zonal Yacuiba, el pago de sus derechos 
laborales y beneficios sociales, solicitando que en Sentencia se declare probada su demanda 
en todas sus partes. 

1.2.- Que mediante memorial de fs. 174 y vta., (subsanado de fs. 177) se apersona 
Oscar Varas Catoira quien fuera en ese entonces Administrador Regional de la Caja Petrolera 
de Salud de la Ciudad de Tarija, e interpone excepción de Impersonería en la demanda (la 
misma que fue resuelta de fs. 179 y vta.), y contesta negando la demanda. 

1.3.- Rendida la prueba de cargo, como de descargo, la Juez de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social de Yacuiba, dicta Sentencia de 24 de agosto de 2012 que cursa de fs. 215 a 
218 de obrados que dispone: 1) Se declara con lugar las tachas relativas a Dolly Paz Cabrera 
Ampuero y Miguel Ángel Yurquina Delfín 2) Declara Probada en parte la demanda laboral de 
fs. 135 a 137 de obrados, disponiéndose que Pablo Palacios Suarez en su calidad de 
Administrador Regional de la Caja Petrolera de Salud de Tarija, pague a su ex-trabajador 
Israel Cabrera Valverde, los derechos y beneficios sociales que por ley le corresponden, los 
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cuales ascienden a la suma de Bs 71.197.-, exponiendo en la sentencia, el detalle de donde 
emerge dicho monto. 

1.4.- Contra lo así resuelto, la parte demandada, mediante memorial de fs. 224 y vta., 
interpone recurso de apelación, que es contestado por el actor quien a la vez también apela la 
sentencia, mediante memorial de fs. 228-229 y vta. y mediante Resolución Judicial de fs. 232, 
se concede el recurso de apelación en efecto suspensivo. 

CONSIDERANDO: II.- De los agravios expuestos por los apelantes.- Que, el ámbito 
de los tribunales de alzada, se encuentra limitado por los puntos resueltos por el inferior y que 
hubiesen sido objeto de apelación y fundamentación por el recurrente, conforme lo dispone el 
art. 265-I del Nuevo Cód. Proc. Civ.; estando cumplidos los requisitos del art. 205 del Cód. 
Proc. Trab., quedan prefijados como agravios, los siguientes: 

2.1.- Agravios manifestados por el demandado.- El apelante expresa los siguientes 
agravios: 

2.1.1.- Manifiesta el apelante que con la prueba presentada por la Caja Petrolera de 
salud se demuestra que no existió un despido indirecto, lo que pasó fue que el demandante 
solicitó permiso por teléfono porque su mujer se encontraba delicada de salud y no volvió a 
trabajar. Por otro lado expone, que se presentó prueba documental que demuestra que no 
había relación laboral, sino que se trataba de una compra de servicios, y al momento de 
cobrar el demandante presentaba facturas. 

2.1.2.- Señala que la juez a-quo se ha pronunciado únicamente sobre las 
pretensiones deducidas por el actor y ha omitido pronunciarse sobre las oposiciones 
planteadas por la Caja Petrolera de Salud, no existiendo respaldo jurídico para ignorar la 
prueba presentada por la Caja Petrolera. 

2.2.- Con relación a los agravios manifestados por el actor.- El apelante expresa los 
siguientes agravios: 

2.2.1.- Que la juez a-quo, pese a reconocer su condición de trabajador durante tal 
periodo, solo dispone la liquidación de sus vacaciones por los dos últimos periodos, cuando la 
actual Constitución Política del Estado, reconoce que los derechos sociales y laborales, como 
es el derecho a la vacación, son imprescriptibles. 

2.2.2. Que se le adeuda por sus sueldos impagos del último tiempo trabajado. 

2.2.3. Que a pesar que la juez a-quo en su sentencia, reconoce en la parte 
considerativa el derecho que tiene el demandante al pago de la multa del 30%, se olvida 
consignar éste aspecto en la parte dispositiva de la sentencia. 

CONSIDERANDO III.- De la contestación hecha por el demandado.- Corrido que 
fuera en traslado el recurso de apelación presentado por Pablo Palacios Suarez en 
representación de la Caja Petrolera de Salud Sub Zonal Yacuiba, el mismo es contestado por 
Israel Cabrera Valverde conforme al tenor del memorial de fs. 228-229 y vta., en el cual, al 
respecto, manifiesta lo siguiente: 

De la revisión del memorial de la parte contraria, se advierte que el mismo carece de 
fundamentos legales valederos en derechos, observándose que inapropiadamente el 
recurrente limita su fundamentación a censurar supuestas omisiones en la valoración de la 
prueba, sin esgrimir alegato jurídico alguno al respecto, llamando gravemente la atención el 
hecho que la Caja Petrolera de Salud, por intermedio de su actual administrador alegue 
constituirse en una institución de beneficencia y sin fines de lucro, cuando es públicamente 
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conocido que dicha institución privada cobra por toda atención que presta, trabajos a favor de 
dicho ente que conforme se probó en juicio, fueron realizados de mi parte y por los cuales hoy 
la entidad demandada pretende eludir el pago. 

CONSIDERANDO: IV.- Del análisis y estudio del caso concreto: Efectuado el análisis 
pertinente desde la especificidad de los aspectos cuestionados de la sentencia impugnada se 
tiene que: 

4.1.- Respecto a los agravios expuestos por el demandado: 

4.1.1.- En primer lugar corresponde dejar sentado que el recurso de apelación es un 
medio de impugnación ordinario por el que la parte, que se crea perjudicada por una 
Resolución apelable, lleva a conocimiento de otro órgano judicial, jerárquicamente superior, la 
cuestión o cuestiones de orden procesal o material, surgidas en el proceso y resueltas en la 
resolución recurrida, con el objeto de que dicho órgano "ad-quem" examine la adecuación de 
la resolución impugnada al derecho; confirmándola, revocándola en todo o en parte, por otra 
que le sea más favorable y delimitada por el contenido del propio recurso y del objeto de la 
primera instancia (También el juez o tribunal ad-quem podrá anular la resolución impugnada o 
reponer obrados). Esto implica que inexcusablemente en la apelación deben existir agravios, 
entendiéndose por tales el perjuicio, que a criterio del apelante, le causa la resolución 
impugnada; y el recurso de apelación por elemental consecuencia tiene por objeto reparar los 
agravios que existieren, así lo manifiesta el art. 265-I del Nueva Cód. Proc. Civ., aplicable a la 
materia por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

Ahora bien, en el caso en análisis estamos frente a un recurso de apelación tan mal 
formulado que no aplica en lo más mínimo la técnicas recursivas exigidas por el ordenamiento 
jurídico vigente, a tal extremo que en el fondo no se queja de la sentencia-que es lo que 
impugna-el recurrente se limita a referir que no existió despido por parte de la Caja Petrolera, 
sino que el demandante pidió permiso por motivos de salud de su esposa y ya no regresó, 
pero contradictoriamente líneas abajo dice que no existía relación laboral, sino que se trataba 
de una compra de servicios y que el demandante presentaba su factura; olvidando el apelante 
que no se revisa en el recurso de apelación las alegaciones o afirmaciones de las partes, sino 
el contenido de la sentencia; esta formulación tan defectuosa del recurso, hace 
incomprensible el mismo, en cuanto a la valoración de lo que el apelante cree que fue 
incorrectamente resuelto en el decisorio emitido por la juez de primera instancia, pero 
tratando de precautelar el derecho constitucional de impugnación de las resoluciones 
judiciales, entraremos a analizar si la sentencia es clara o no, en cuanto a la determinación de 
la existencia de la relación laboral: Para lo cual partimos nuestro análisis de lo dispuesto por 
la Constitución Política del Estado. 

El art. 48 de la Carta Magna, en sus parág. I, II, III y IV establece que: "l. Las 
disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio. II. Las normas laborales 
se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las trabajadoras y de los 
trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la relación 
laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de inversión de la prueba 
a favor de la trabajadora y del trabajador. III.- Los derechos y beneficios reconocidos en favor 
de las trabajadoras y los trabajadores no pueden renunciarse, y son nulas las convenciones 
contrarias o que tiendan a burlar sus efectos. IV.- Los salarios o sueldos devengados, 
derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la seguridad social no pagados tienen 
privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia, y son inembargables e 
imprescriptibles". 
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El art. 48 de la C.P.E., determina un especial sistema jurídico de protección de las 
trabajadoras y trabajadores, disponiendo normas sociales y laborales de cumplimiento 
obligatorio, entendiendo que este grupo humano constituye la principal fuerza productiva de la 
sociedad, por lo que la Constitución Política del Estado da una protección y reconocimiento 
especial a los derechos reconocidos a favor de las trabajadoras y trabajadores, determinando 
la irrenunciabilidad de los mismos y la nulidad de cualquier convención contraria o que tienda 
a burlar sus efectos y determinando expresamente que los derechos laborales, beneficios 
sociales (y otros semejantes), son irrenunciables, estos principios fundamentales del derecho 
del trabajo consagrados en la Constitución Política del Estado, constituyen líneas directrices o 
postulados básicos en la tarea interpretativa que inspiran el sentido con el que ha de aplicarse 
las normas laborales e interpretarse integradamente el sistema jurídico vigente. 

Ahora bien, de lo expuesto se tiene que es la propia norma constitucional la que 
determina presumir la existencia de la relación laboral, ésta presunción iuris tantum puede ser 
destruida en el proceso dentro de la etapa probatoria; sin embargo en la presente causa, el 
demandado a pesar de estar envestido de la carga de la prueba, no ha demostrado la 
inexistencia de la relación laboral, nótese que el demandado manifiesta que el empleador 
"compraba los servicios" y que al momento de cobrar el demandante presentaba facturas, 
pero ésta situación no fue demostrada en el proceso, por el contrario de acuerdo a la 
documental de cargo y de descargo presentada por las partes, como también por las pruebas 
testificales, se demuestra que el actor cumplía funciones como médico de emergencia en la 
Caja Petrolera de Salud, realizando turnos nocturnos de hrs. 20:00 pm a 8:00 de la mañana, 
por lo que la a-quo estableció la existencia de la relación de dependencia entre el actor y la 
Institución demandada, siendo correcto el razonamiento de la juez, por lo que no es evidente 
el reclamo expuesto por el demandado. 

4.1.2.- Igual defecto en su técnica recursiva se aprecia cuando el apelante expresa 
que la Juez se ha pronunciado solamente sobre las pretensiones del actor y de manera ilegal 
ha omitido pronunciarse sobre las oposiciones planteadas por la Caja Petrolera de Salud, 
toda vez que el demandado no especifica claramente que prueba no fue valorada por la juez, 
solo expresa en forma general que la a-quo ha omitido pronunciarse sobre las oposiciones 
planteadas por la Caja Petrolera de Salud; sin embargo de la verificación efectuada al 
proceso se evidencia que la prueba presentada tanto por el actor como por el demandado fue 
evaluada por la juez, estableciendo que entre el actor y el demandado existió relación de 
dependencia, así lo demuestra por ejemplo la Circular de fs. 21, mediante la cual la institución 
demandada le solicita los requerimientos para el POA 2008; dando respuesta a esta circular 
el Doctor Israel Cabrera Valverde Médico de emergencia de la Caja Petrolera, emite su 
requerimiento el 21 de agosto de 2007 (fs. 22). Asimismo mediante notas de fs. 24, 29 y 31 el 
Doctor Israel Cabrera Valverde solicita licencia para ausentarse de su fuente de trabajo, 
quedando en su reemplazo otros médicos para cubrir la atención de emergencias. Por otra 
parte se verifica que mediante nota de 28 de octubre de 2009, de fs. 30 la Agente Médico de 
la Caja Petrolera de Salud Yacuiba da instrucciones a los médicos de emergencias en cuanto 
al llenado de las historias clínicas. Y de fs. 40 a 134 cursan los informes mensuales de 
atención del servicio de emergencias efectuados por el Doctor Israel Cabrera Valverde. De 
igual manera la prueba documental que cursa de fs. 144 a 173, presentada por la Caja 
Nacional de Salud, consistente en comprobantes de pago, planillas de pago del personal 
médico asignado, planillas referenciales de retención y pago de impuestos, recibos de pagos 
y otros, son documentos que demuestran que el Doctor Israel Cabrera Valverde prestó 
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servicios como médico de emergencia dependiente de la Caja Petrolera de Salud Sub Zonal 
Yacuiba. 

4.2.- Con respecto a los agravios expuestos por el demandante.- Al respecto 
corresponde hacer el siguiente análisis: 

4.2.1.- Vacaciones.- 

Con relación a las vacaciones, el apelante expresa que la a-quo pese a reconocer su 
condición de trabajador, solo dispone la liquidación de las vacaciones por las dos últimas 
gestiones. 

Al respecto, el derecho a la vacación se halla protegido por el art. 44 de la L.G.T., 
reformado por el art. 1 del D.S. Nº 3150 de 19 de agosto de 1952, que regula el "descanso 
anual" a que tienen derecho todos los trabajadores que hubieren cumplido un año de trabajo, 
conforme la escala señalada en el D.S. Nº 17288 de 18 de marzo de 1980; constituyéndose la 
vacación en el descanso que ofrece la posibilidad al trabajador, de renovar la fuerza y la 
dedicación para el mejor desempeño de sus actividades laborales; consiguientemente, y por 
disposición del art. 33 del D.R.L.G.T., se tienen como reglas generales, que: a) las 
vacaciones no son acumulables y son ejercitadas cada año, conforme al rol de turnos que 
formule la parte empleadora, y b) no son compensables en dinero. Sin embargo, el precitado 
artículo, establece excepciones para ambas reglas; en el primer caso referente a la no 
acumulabilidad de las vacaciones, se tiene la salvedad cuando exista un acuerdo mutuo y por 
escrito entre ambas partes, es decir que hayan convenido que la vacación correspondiente a 
un año trabajado sea posible de ejercitarse posteriormente, que generalmente suele darse a 
raíz de la falta de personal para las suplencias, cumplimiento de plazos en la entrega de 
obras, documentos, etc.; en lo que concierne a la no compensación económica de las 
mismas, se tiene la salvedad que, cuando se termina el contrato de trabajo, sea por despido o 
renuncia, las vacaciones pendientes pueden ser compensadas en dinero. 

En ese sentido, debe comprenderse a cabalidad la naturaleza y la finalidad de la 
vacación, por consecuencia la obligación que tiene el empleador de asegurar a sus 
trabajadores el uso y goce de la misma, estableciendo para ello los correspondientes turnos o 
rol de vacaciones, quedando a la libre decisión del trabajador el tomarlas o no (liberando de 
ésta manera de responsabilidad al empleador) o, en su defecto convenir mutuamente su 
postergación; existiendo como una excepción, la posibilidad de compensación económica 
cuando al trabajador no se le haya concedido la vacación en la oportunidad que le 
correspondía, razón por la cual debe establecerse la compensación por un beneficio 
establecido en la ley que le ha sido negado por el patrono o empresario, un razonamiento 
contrario, implicaría, desconocer la finalidad de este derecho vinculado al descanso 
remunerado anual por un periodo más amplio a los descansos diarios y semanales, 
reponiéndose así el trabajador de la fatiga que ocasiona el trabajo, atendiendo más 
adecuadamente las necesidades de carácter familiar y personal. 

Bajo este contexto, la juez de primera instancia determinó correctamente que ante el 
trámite de retiro voluntario realizado por el actor, este no reclamó hacer uso de sus 
vacaciones pendientes, de las gestiones anteriores, extremo que también se advierte en la 
demanda de fs. 135 a 137 de obrados, en la que el demandante reconoce como pendientes 
solamente las vacaciones de las dos últimas gestiones, que fueron reconocidas en la 
liquidación efectuada en la sentencia, por lo que los argumentos del apelante carecen de 
sustento legal, al no existir un documento idóneo que demuestre que el actor no hizo uso de 
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este derecho, en cumplimiento del art. 33 del D.R.L.G.T., al señalar las vacaciones no son 
acumulables, salvo acuerdo mutuo por escrito, situación que no acontece en el presente 
caso. La juez en sentencia dispone la cancelación de las vacaciones por las dos últimas 
gestiones es decir 2010 y 2011, en el importe de Bs 4.094.-, por lo que no es evidente el 
agravio expuesto por el actor. 

4.2.2.- Sueldo devengado.- 

Con relación al salario devengado, el actor en su memorial de demanda de fs. 135 a 
137 manifiesta que el empleador dejó de cancelar sus salarios a partir de febrero de 2012, 
igualmente en su memorial de apelación, reclama nuevamente que no se le remuneró el 
último tiempo de trabajo y que éste aspecto no fue considerado en la liquidación efectuada 
por la juez, aspecto éste que no ha sido desvirtuado por la entidad demandada, quienes a 
virtud a los arts. 48-II de la C.P.E., 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., tienen la carga de la 
prueba, por consiguiente en aplicación al principio protector, corresponde declarar con lugar 
el agravio o por el apelante, correspondiéndole el monto de Bs 4.366.93; por febrero y marzo 
de la gestión 2012 y cuatro días del mes de abril de la referida gestión. 

4.2.3.- Multa del 30%.- 

Con respecto a la multa del 30%, el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, 
establece: "l.- En caso de producirse el despido del trabajador el empleador deberá cancelar 
en el plazo impostergable de 15 días calendario el finiquito correspondiente a sueldos 
devengados, indemnización y todos los derechos que correspondan; pasado el plazo indicado 
y para efectos de mantenimiento de valor correspondiente, el pago de dicho monto será 
calculado y actualizado en base a la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda-UFV's, 
desde la fecha de despido del trabajador asalariado hasta el día anterior a la fecha en que se 
realice el pago del finiquito. II.- En caso que el empleador incumpla su obligación en el plazo 
establecido en el presente artículo, pagará una multa en beneficio del trabajador consistente 
en el 30% del monto total a cancelarse, incluyendo el mantenimiento de valor". Igual 
obligación se le impone al empleador aún en aquellos casos en los que el retiro del trabajador 
fuere voluntario, conforme lo establece el art. 1 de la R.M. Nº 447 de 8 de julio de 2009. 

De las referidas normas se concluye con claridad que la aludida multa es aplicable 
ante el incumplimiento del plazo de los 15 días establecidos para cancelar los beneficios 
sociales y derechos laborales que se reconozcan a favor de un trabajador o trabajadora a la 
conclusión de la relación laboral, sea por retiro intempestivo, indirecto, voluntario, conclusión 
a contrato, conclusión por las causales de ley u otras formas de desvinculación laboral. De 
modo que se garantice que los derechos o beneficios de sus titulares sean oportunamente 
pagados y no se eluda el cumplimiento de los mismos bajo una interpretación unilateral, 
castigando la negligencia de la parte patronal y protegiendo el adecuado sustento ante una 
eventual cesantía laboral emergente de la desvinculación laboral. En el presente caso es 
evidente que la juez omite consignar en la parte resolutiva lo referente a la obligación del 
pago de la referida multa, por lo que se declara con lugar el agravio manifestado por el 
apelante. 

POR TANTO: La Sala Social, Seguridad Social, Administrativa, Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa Única del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, 
conformada por la Ms. C Heidy Haydee Calderón Pérez y Fernando Antonio Navajas 
Baldivieso, por los fundamentos expuestos CONFIRMA parcialmente la sentencia apelada de 
fs. 215 a 218 incrementando al monto fijado en sentencia, la suma Bs 4.366.93; más la 
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obligación del pago de la multa del 30% y la actualización de acuerdo al D.S. Nº 28699 del 1 
de mayo de 2006, sin costas por la doble apelación. 

Vocal relator: Dra. Heidy Haydee Calderón Pérez. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Dra. Heidy Haydee Calderón Pérez.- Fernando Antonio Navajas 
Baldivieso. 

Ante mí: Abg. Greta Hurricha K.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 262-263, interpuesto por la Caja Petrolera de 
Salud Regional de Tarija, representada por Josué Barrios Medina, contra el A.V. Nº 224/16 de 
17 de noviembre de 2016, cursante de fs. 247 a 252 y vta., pronunciado por la Sala Social, 
Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de 
Justicia de Tarija, dentro del proceso laboral seguido por Israel Cabrera Valverde, contra la 
Caja Petrolera de Salud Sub zonal Yacuiba, la contestación de fs. 268-269, el auto de fs. 266 
y vta., que concedió el recurso, el A.S. N° 50/17-A de 9 de febrero de 2017, de fs. 277 y vta., 
que admitió la casación, los antecedentes del proceso, y, 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez de Partido de Trabajo y Seguridad 
Social de Yacuiba, emitió la Sentencia de 24 de agosto de 2012, cursante de fs. 215 a 218 
vta., declarando probada en parte la demanda, disponiendo que Pablo Palacios Suárez en su 
calidad de Administrador Regional de la Caja Petrolera de Salud de Tarija, pague a su ex 
trabajador Israel Cabrera Valverde, la suma de Bs 71.197.00.-; por concepto de 
indemnización por 11 años, 3 meses y 4 días de trabajo, vacación por la gestión 2010 y 2011 
y aguinaldo, y sea dentro de tercero día de ejecutoriada esta sentencia. 

I.1.2.- Auto de vista 

En grado de apelación deducida por el demandado, Pablo Palacios Suárez, 
administrador Regional de la Caja Petrolera de Salud Tarija, cursante de fs. 224 y vta., la Sala 
Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental 
de Justicia de Tarija, mediante A.V. N° 224/16 de 17 de noviembre de 2016, cursante de fs. 
247 a 252 vta., confirmó parcialmente la Sentencia de 24 de agosto de 2012, cursante de fs. 
215 a 218, incrementando al monto fijado en la sentencia, la suma de Bs 4.366.93; por 
concepto de sueldos devengados, más la obligación de pago de la multa del 30% y la 
actualización, de acuerdo al D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 sin costas por la doble 
apelación. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a la Caja Petrolera de Salud, Regional Tarija, a 
interponer el recurso de casación, cursante de fs. 262-263, expresando en síntesis: 

I.- Infracción a las normas procesales: Las normas procesales son de orden público y 
de cumplimiento obligatorio, Según lo establecido por el art. 90 del Pdto. Civ., lo que significa 
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que todos los actos procesales y valoraciones de las pruebas, deben sujetarse a las normas 
procesales establecidas por ley, caso contrario se establece la nulidad de las mismas. 
Expresó que el tribunal de alzada no solamente ha dejado de reconocer la existencia de la 
nulidad de obrados, sino, que no ha valorado la documentación presentada como prueba y 
que ha infringido los siguientes actos contradictorios: Por parte del juez de Instancia, error en 
la valoración de las pruebas presentadas siendo que se demostró que el demandante tenía 
un contrato de compra de servicios y no una relación laboral con la institución. El auto de vista 
no se manifiesta sobre el fondo de las pruebas de descargo. Por parte de los vocales de la 
Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental, no se valoraron las pruebas 
presentadas, fundamentando bajo principios que no existiría agravios, y no señalan las 
normas en las que se sustentan, pretendiendo justificar bajo el principio de convalidación, que 
en el recurso de alzada no se estaría observando o apelando a la sentencia, cuando en 
realidad, la falta de valoración de las pruebas fue el fundamento del recurso. 

Por otra parte señaló que se sigue con la línea del juzgador al señalar que existió una 
floja defensa, apreciación suficiente para anular las actuaciones del juez, a quien no le 
compete ese tipo de conductas, ya que de acuerdo al art. 158, tiene la facultad de valorar la 
prueba adjunta al proceso. 

II.- Error en la apreciación de los hechos denunciados. Cita la infracción de los arts. 
258-2 y 330 del Cód. Pdto. Civ., y 151, 153, y 158, del R.L.G.T. Sostuvo que el auto de vista, 
bajo los principios de legalidad y de convalidación, señala que no ha existido ningún agravio 
en la sentencia, obviando una buena interpretación de las pruebas que presentó la institución 
a la que representa. 

Petitorio: 

Concluyó solicitando al tribunal, dictar auto supremo rechazando, el A.V. Nº 224/16 
de fs. 247 a 252 vta., de 17 de noviembre de 2016, amparado en el art. 252 del Cód. Pdto. 
Civ., o alternativamente case la resolución de alzada y deliberando en el fondo, se sirva 
declarar improbada la demanda principal en todas sus partes. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

En el caso que se analiza, se evidencia que el memorial de interposición del recurso 
está tan mal planteado que carece en absoluto de técnica jurídica y pericia procesal, toda vez 
que recurre de casación en la forma y en el fondo, en su petitorio solicita que se dicte auto 
supremo rechazando el A.V. Nº 224/16 de 17 de noviembre de 2016, cursante de fs. 247-252 
y vta., o alternativamente case el mencionado auto de vista y deliberando en el fondo, se sirva 
declarar improbada la demanda principal en todas sus partes, confundiendo la finalidad de 
ambos recursos, pues el recurso de casación en la forma persigue la nulidad de obrados por 
errores procedimentales, en tanto que el recurso de casación en el fondo, persigue la 
casación del auto de vista recurrido, es decir, su modificación, además de que la solicitud de 
rechazar el auto de vista, no se enmarca en las formas establecidas en el art. 220 del Cód. 
Proc. Civ. No obstante de esta falencia, con el fin de dar una respuesta a las partes, se 
ingresa al análisis del presente recurso. 

De la revisión de antecedentes, se evidencia que la parte recurrente cuestiona el fallo 
del tribunal de segunda instancia, denunciando la infracción del art. 90-I y II del Cód. Pdto. 
Civ., y que no solamente dejó de reconocer la existencia de nulidad de obrados, sino que no 
valoró la documentación presentada como prueba, que la sentencia emitida por el juez de 
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primera instancia, es lesiva a los intereses de la Caja Petrolera de Salud y contrarias al 
derecho por error en la valoración de las pruebas presentadas, al amparo del art. 151 del 
Cód. Proc. Trab., y 330 del Cód. Proc. Civ., puesto que el demandante tenía un contrato de 
compra de servicios con la institución demandada, es decir, una relación de carácter civil, y 
no así laboral, como afirma el actor, reiterando que el tribunal de segunda instancia, no habría 
valorado las pruebas de descargo, que no se señala en que sustentan su fallo y finamente 
aduce que se sigue con la línea subjetiva del juzgador al señalar que existió una floja 
defensa, apreciación suficiente para anular las actuaciones del juez a quo. 

En este contexto, revisados los actuados procesales, se advierte que la parte 
recurrente, no reclamó oportunamente estos tópicos, es decir al momento de presentar su 
recurso ordinario de apelación, ya que revisado el contenido del mismo, no contiene como 
agravios los puntos ahora traídos en casación, razón por la cual, se activa la preclusión 
procesal prevista en los arts. 3-e) y 57 del Cód. Proc. Trab., teniendo en cuenta que el 
proceso, se desenvuelve en instancias o etapas, de modo que los actos procesales deben 
ejecutarse en un determinado orden, mediante la clausura definitiva de cada una de ellas, 
correspondiendo al juez impedir el regreso a momentos procesales ya extinguidos y 
consumados, rechazando de oficio toda petición por pérdida de la oportunidad conferida por 
ley, para la realización de un acto procesal, sin necesidad de solicitar informe previo, al 
secretario ni otro trámite, de donde resulta inadmisible que ahora, en la vía del recurso de 
casación, se pretenda regresar a momentos ya extinguidos y consumados, como 
equivocadamente pretende la parte recurrente, en franca violación al aludido principio; 
debiendo aplicar además, en el caso presente, el principio de convalidación en virtud del cual, 
toda nulidad se convalida por el consentimiento, si no se observa en tiempo oportuno, 
operándose la ejecutoriedad del acto, es decir que, frente a la necesidad de obtener actos 
procesales válidos y no nulos, se halla la necesidad de obtener actos procesales firmes, 
sobre los cuales pueda consolidarse el derecho, como lo afirma el tratadista Eduardo Couture 
(Fundamentos de Derecho Procesal Civil, pág. 391), lo que significa que si renuncia a los 
medios de impugnación, convalida el acto y como ya se expresó, opera la preclusión de la 
etapa procesal, extremo que ocurrió en el caso objeto de análisis. 

Adicionalmente, se debe recordar al recurrente que por mandato del parág. I del art. 2 
de la L. N° 719 de 6 de agosto de 2015, se dispuso la vigencia plena del Código Procesal 
Civil, a partir del 6 de febrero de 2016, quedando abrogado el Código de Procedimiento Civil 
de 1975. 

En este sentido, al haberse presentado el recurso el 5 de diciembre de 2016, según 
consta por el timbre electrónico adherido de fs. 262, debieron haberse observado las normas 
procesales contenidas en el Código Procesal Civil (vigente) y no pretender la aplicación del 
Código de Procedimiento Civil (Abrogado). 

De igual modo, la fundamentación precedente se aplica respecto de la supuesta 
infracción del inc. 2 del art. 258 y 330 del Cód. Pdto. Civ., agregando que se invocó los art. 
151, 153 y 158 del R.L.G.T., correspondiendo señalar en primer lugar que esta normativa no 
fue denunciada como infringida en el recurso de apelación, activándose el principio de 
preclusión; en segundo lugar, estas normas no pueden ser denunciadas como infringidas, 
toda vez que el tribunal de segunda instancia, al emitir el auto de vista recurrido, no utilizó 
dicha normativa como fundamentó de su fallo, además los arts. 151, 152 y 158 del R.L.G.T., 
es una cita impertinente que no se acomoda al caso objeto de análisis, por referirse a 
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conflictos colectivos de trabajo, por tanto no son evidentes las infracciones acusadas por la 
parte demandada. 

En lo que respecta a las multas establecidas en el auto de vista, el art. 9 del D.S. Nº 
28699 de 1 de mayo de 2006 establece: “I. En caso de producirse el despido del trabajador, el 
empleador deberá cancelar, en el plazo improrrogable de 15 días calendario, el finiquito 
correspondiente a sueldos devengados, indemnización y todos los derechos que 
correspondan; pasado el plazo indicado y para efectos de mantenimiento de valor 
correspondiente; el pago de dicho monto será calculado y actualizado en base a la variación 
de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV´s) desde la fecha de despido del trabajador 
asalariado hasta el día anterior a la fecha en que se realice el pago del finiquito. II. En caso de 
que el empleador incumpla su obligación en el plazo establecido en el presente artículo, 
pagará una multa, en beneficio del trabajador, consistente en el 30% del monto total a 
cancelarse, incluyendo el mantenimiento de valor”; aun en aquellos casos en los que el retiro 
del trabajador fuere voluntario, la R.M. N° 447 de 8 de julio de 2009, en su art. 1-II 
expresamente señala: “En caso de que el empleador incumpla la obligación de pagar la 
indemnización en el plazo establecido, incluyendo los derechos laborales que correspondan, 
debidamente actualizado en base a la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda 
(UFV´s) más la multa del 30% del monto total a cancelar en beneficio de la trabajadora o del 
trabajador”. Por lo tanto, no es relevante si el trabajador haya sido despedido o se haya 
retirado de manera voluntaria, puesto que la previsión legal sanciona el incumplimiento dentro 
de los 15 días establecidos en la ley para cumplir el pago de los beneficios sociales. 

En el caso objeto de análisis, la desvinculación laboral entre el actor y la institución 
demandada se produjo el 31 de diciembre de 2014, y al no haberse cancelado hasta la fecha 
derechos y beneficios sociales a favor del demandante, corresponde el pago de la multa del 
30%, conforme acertadamente dispuso el tribunal de alzada en el fallo ahora impugnado en 
casación, quien para llegar a la determinación asumida valoró de manera correcta la prueba 
adjuntada durante la tramitación del presente proceso, conforme le facultan los arts. 3-j), 158 
y 200 del Cód. Proc. Trab. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo, de acuerdo al art. 220-II del Cód. Proc. Civ. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación de 
fs. 262-263, interpuesto por la Caja Petrolera de Salud Regional de Tarija, representado por 
Josué Barrios Medina. 

Sin costas, en aplicación del art. 39 de la L. N° 1178 de 20 de julio de 1990 (SAFCO) 
y el art. 52 del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 14 de febrero de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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6 

Sarah Mendoza Peralta c/ Asociación Crédito con Educación Rural CRECER 

Pago de beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social de pago de beneficios por reintegro, seguido por Sarah 
Mendoza Peralta en contra de la Asociación Crédito Con Educación Rural “CRECER”. 

VISTOS: El expediente de la materia, y; 

CONSIDERANDO: Que, Sarah Mendoza Peralta, de fs. 6 a 8 vta., interpone 
demanda laboral por el pago de derechos y beneficios; por reintegro, contra de la Asociación 
Crédito Con Educación Rural “CRECER”, representada legalmente por José Auad Lema, en 
la que indica que ha trabajado para la Asociación Crédito Con Educación Rural “CRECER” 
regional Chaco, en la oficina Camiri bajo contrato escrito por tiempo indefinido que ingreso 
con el cargo de cajera posteriormente me ascendieron al cargo de auxiliar de agencia; ,el 
salario mensual fue pacto en la suma de Bs 1.980.-, posteriormente esta suma fue 
incrementada hasta llegar a la suma de Bs 3.663.33; incluido en el monto el bono de 
antigüedad, a causa del recargo trabajo, la presión psicológica y la falta de atención por falta 
de los administradores que no me proporcionaron un asistente para sobrellevar la recarga 
laboral tuve que renunciar al cargo, por lo que fue el motivo de la conclusión de la relación 
laboral. Después de la renuncia la institución empleadora solo me pagó la suma de Bs 
19.337.97; sin embargo este no es el monto real ni total que me corresponde por los derechos 
y beneficios sociales de acuerdo a ley, asumiendo este pago solo como un pago parcial; 
frente a la parte de voluntad de ex empleadora al pago de mis derechos sociales que por ley 
me corresponden, acudo ante la autoridad judicial para pedir el reconocimiento de mis 
derechos y beneficios sociales y se conmine en ejecución de sentencia conforme a los 
conceptos y fundamentación jurídica que indico más adelante. 

En total he trabajado 4 años 2 meses y 13 días, por lo que mi empleadora me adeuda 
parte del sueldo del mes de abril de 2013, horas extras, días sábados trabajados, primas, 
indemnización, aguinaldo de navidad, vacaciones y sanción por el retraso en el pago de 
finiquito de acuerdo a normativa jurídica; la liquidación de los beneficios sociales en base a 
los sueldos de los últimos meses trabajados (arts. 19 de la L.G.T. Ley del 3 de noviembre de 
1944, 48-2 y 49-3 de la C.P.E.), siendo de la forma siguiente la suma de Bs 112.011.-; horas 
extras 5.565 horas total Bs 155.931.30; sábados trabajados 44 días Bs 490.032.88; 
indemnización por el tiempo de servicio Bs 14.135.57; aguinaldo de navidad 3 meses y 1 día 
Bs 850.018.- vacaciones 1 mes y 8 días Bs 4.260.22; primas anuales gestión 2009 a 2012, 4 
años Bs 13.473.22; total beneficios sociales Bs 193.675.58; más la multa del 30% de acuerdo 
al D.S. Nº 28699 la suma de Bs 52.301.28; haciendo un total de Bs 226.638.89. 
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Por los antecedentes de los hechos expuestos y la fundamentación jurídica y 
liquidación descrita en los puntos anteriores de conformidad a los arts. 24, 48 y 49 de la 
C.P.E., arts. 1, 2, 3, 4, 13, 19, 41, 44, 46, 47, 55 de la L.G.T. y otras normas descritas y 
asimismo por los arts. 117, 118, 124 y ss. del Cód. Proc. Trab., planteo demanda de pago de 
derechos y beneficios sociales e impago por reintegro acción que dirijo en contra de la 
Asociación Crédito Con Educación Rural “CRECER”, en la persona de su representante legal 
José Auad Lema en su condición de Gerente General por la suma de Bs 226.638.89; 
solicitando a su autoridad admita mi demanda la corra en traslado y una vez sustanciado los 
actos procesales y vencidos los plazos legales, dicte sentencia declarando probada mi 
demanda en todas sus partes, condenando a la demandada al pago de todos los derechos y 
beneficios sociales reconocidos por ley, en el término de 3 días bajo prevenciones de 
librársele mandamiento de apremio y sea con imposición de costas procesales, indexación, 
intereses y otros establecidos por ley. 

Que: mediante memorial de fs. 11 de obrados complementa dicha demanda 
indicando que la fecha de inicio de la relación laboral fue el 19 de enero del 2009 y la fecha 
de finalización el 1 de abril del 2013. 

Que: de fs. 12, mediante Auto interlocutorio de 17 de diciembre de 2015, se admite la 
demanda presentada por Sarah Mendoza Peralta contra la Asociación Crédito con Educación 
Rural “CRECER”, representada por José Auad Lema, y en cuanto hubiere lugar a derecho se 
corre traslado a las partes demandadas, para que la contesten bajo apercibimiento de ley, tal 
consta en diligencias de fs. 14 a 17 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que de fs. 96 a 102 de obrados, mediante memorial presentado 
por Alexander Arancibia Ballesteros en calidad de Jefe de Agencia Camiri Nº 1984/15 de 27 
de octubre de 2015 otorgado por la Notaria de Fe Pública Nº 42 ,a cargo de la Doctora 
Mariana I. Avendaño Farfán, del Distrito Judicial de la ciudad de La Paz, relativo al poder 
especial y suficiente de representación de la Asociación CRECER conferido por el Licenciado 
José Auad Lema, en su condición de Gerente General de la Asociación Crédito con 
Educación Rural CRECER se apersona dentro de la intentada y temeraria denuncia laboral 
interpuesta por Sarah Mendoza Peralta , se sirva admitir mi personería conforme lo prescribe 
los arts. 112 y 114 del Cód. Proc. Trab., y art. 329 del Cód. Proc. Civ.; indica así mismo que la 
institución CRECER se fundó y se constituyó el La paz en 30 de octubre de 1999, como una 
asociación sin fines de lucro y obtuvo su personalidad jurídica, mediante Resolución 
Prefectoral RAP Nº 418 del 14 de noviembre del 2000, emitido por la Ex Prefectura del 
departamento de La Paz; señor juez en mérito de los mecanismos de defensa y en la forma 
preventiva por los arts. 127, 133 y 165 del Cód. Proc. Trab., interpongo excepción perentoria 
de pago, basándome en los siguientes argumentos de hecho y de derecho; de la revisión 
minuciosa expresada por la parte demandante en su escrito en la demanda laboral, se 
evidencia que los referidos argumentos sufren de defectos legales toda vez que los mismos 
son totalmente contradictorios a la realidad de los hechos producidos; la denunciante 
presento renuncia voluntaria a las funciones que desempeñaba en CRECER en respuesta a 
la cual se emitió el correspondiente memorándum de aceptación en 1 de abril de 2013 y la 
nota de aceptación con cite: OFN-GNRH-CE 045-2013 cumpliendo con las leyes vigentes en 
materia laboral conformé lo prescribe el D.S. Nº 28699 y la R.M. Nº 447 del 8 de julio de 2009 
se procedió al pago de beneficios sociales que correspondían a Sarah Mendoza Peralta por la 
suma de Bs 19.337.97; pago realizado en el plazo establecido por ley tal cuál se demuestra 
por el finiquito de 17 de abril de 2013, fecha efectiva de la denuncia 2 de abril de 2013 
documento debidamente firmado por Sarah Mendoza Peralta y el Flavio Orlando Ugarte 
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Vengolea en calidad de Gerente de sucursal Chaco CRECER dicho finiquito fue elaborado en 
cumplimiento por normativas vigentes debidamente visado por el Licenciado David Álvarez 
Rojas del Ministerio de Trabajo de la Localidad de Camiri; no obstante lo señalado la 
demandante pretende reclamar derechos laborales ya cumplidos por nuestra institución como 
evidenciara su autoridad consta el pago de sus beneficios sociales que le correspondía 
incluido indemnización por tiempo de servicio, vacación, salario de un día de abril 2013 y 
duodécima de aguinaldo de navidad. 

El finiquito es la expresión gráfica y la prueba del pago de los beneficios sociales a 
los que tiene derecho el trabajador, a la ruptura del vínculo laboral. La voz proviene del latín 
finere que significa acabar o extinguir ya que efectivamente el finiquito acaba o extingue una 
deuda; en materia laboral el finiquito se constituye en la expresión gráfica y económica del 
pago de los derechos laborales determinados por la legislación laboral que así lo señala en la 
línea jurisprudencial el A.S. Nº 048/12 del 15 de mayo de 2012 por lo que hacemos un detalle 
de los mismos que constan en el finiquito referido precedentemente en el que se determina el 
pago de indemnización por tiempo de servicio, aguinaldo de navidad duodécima, vacaciones, 
sueldo de abril de 2013 que en razón a lo señalado en numerales 1 al 4 se puede evidenciar y 
constatar el pago realizado por CRECER a la demandante de los siguientes conceptos: a) 
indemnización por el tiempo de servicio; b) duodécima de aguinaldo; c) vacaciones 
pendientes y d) 1 día de salario del mes de abril de 2013; por lo que queda fehacientemente 
comprobada la temeridad y arbitrariedad de la demandada que reclama el pago de 
conceptos, previa y oportunamente pagados por CRECER por lo que se demostrará la 
viabilidad y procedencia de la excepción de pago señalada en el art. 120-b) del Cód. Proc. 
Trab., y art. 135 del mismo Código que se adjunta el finiquito de 17 de abril de 2013 que se 
encuentra debidamente visado por el Licenciado David Álvarez Rojas del Ministerio del 
Trabajo y Prevención Social por lo que en mérito y los argumentos antes expuestos solicito a 
su autoridad declare probada la excepción perentoria de pago y así mismo que su autoridad 
declare improbada la demanda principal saliente de fs. 6 y vta., y sea con costas procesales. 

Así mismo contesta negativamente la demanda laboral, indicando que al momento de 
admitir la demanda tengo a bien contestar la misma negando acción y derecho por falsos e 
ilegales sus argumentos; de la lectura y revisión minuciosa de los argumentos expresados por 
parte la parte demandante en su demanda laboral de 10 de diciembre del 2015 argumenta 
que trabajado 4 años 2 meses y 13 días por lo que mi ex empleador me adeuda parte del 
sueldo de abril, horas extras, días sábados trabajados, primas, indemnización por tiempo de 
servicio, aguinaldo de navidad, vacaciones y sanciones por retraso en el pago de finiquito, 
pretensiones que rechazo ya que son contradictorios con la realidad de los hechos, ya que la 
demandante pretende que supuestamente CRECER nunca había pagado sus beneficios 
sociales de acuerdo a ley, hecho que carente de veracidad como se evidencia por finiquito de 
17 de abril del 2013 sin embargo por la pretensión de la demandante de pago de horas 
extraordinarias rechaza este argumento en su integridad por ser a luces grosera y arbitraria, 
la demandante pretende dar como cierto una situación por demás de falsa ya que afirma que 
trabajaba 5 hrs. Al día desde el primer al último día de trabajo lo que implicaría que la jornada 
laboral de la Sra. Mendoza durante más de 4 años continuos, el mismo que referencia 
doctrinalmente al Doctor Raúl Jiménez en su libro Lecciones de Derecho Laboral en tal 
sentido, se pronuncia nuestra Legislación Laboral por cuanto el art.50 de la L.G.T., establece 
textualmente: a petición del patróno, la inspección del trabajo podrá conceder permiso sobre 
horas extraordinarias hasta el máximo de 2 por día de este mandado se establece las 
siguientes dos condiciones que nunca se dieron en el caso de la Sra. Mendoza 1.- que 
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CRECER le hubiera solicitado o instruido que cumpliera horas extras trabajo cumplido. 2.- 
que el patrono hubiera solicitado el permiso ante jefatura de trabajo para que cumpliera horas 
extraordinarias adicionalmente la Sra. Mendoza, afirma haber trabajo 5 hrs., por día lo que 
efectivamente ira en violación mencionado al artículo de la cita ley, que admite un máximo de 
2 hrs extras. Mismo artículo donde establece que no se consideran horas extraordinarias, el 
trabajador ocupe en subsanar sus errores, por otro lado la prevención del mencionado 
artículo tiene también como finalidad precautelar al trabajador, porque se establece el trabajo 
extraordinario de sus trabajadores debe ser autorizada por la inspección de trabajo y ninguno 
caso por más de 2 hrs diarias, así mismo el art. 41 de D.R., establece, que para el computo 
de las horas extraordinarias se llevara a un registro especial, según el modelo que aprueba la 
inspectoría de trabajo, esto precisamente con la finalidad de que las horas extraordinarias; 
por tener que ser excepcionales y no sobrepasar las 2 horas diarias, deben estar 
adecuadamente registradas por el empleador; en el presente caso no existe en CRECER 
ningún registro de cumplimiento de horas extraordinarias, supuestamente cumplidas por la 
Sra. Mendoza, en ninguno de sus días de su relación laboral, porque efectivamente, nunca se 
le solicito a la demandante que cumpliera horas extras por tanto debe ser rechazada, por las 
autoridades administrativas y jurisdiccionales que la conocen; porqué de lo contrario; se 
caería en el efecto contagio. 

Con relación a los sábados trabajados impagos desde el 2012 a 2013, por Bs 
4.932.88; es otra solicitud abusiva y carente de fundamento legal por cuanto él salario de los 
trabajadores de las diferentes sucursales de CRECER, a nivel nacional es mensual y abarca 
todos los días laborales de cada mes, incluido los sábados, que en el sistema financiero es un 
día laboral y así establece la cláusula quinta del contrato de trabajo de la Sra. Mendoza, 
suscrito el 12 de enero de 2009, por tanto siendo el salario mensual y el sábado un día laboral 
en la institución y la demandante conocía de este hecho antes de su contratación, porque así 
le fue informado, cómo puede reclamar el pago por todos los días sábados, por lo que tal 
pretensión es falsa y abusiva debe ser negada; en estricto apego a la normativa legal en 
materia laboral. Con relación al pago de primas de la gestión 2010 a la gestión 2012; no 
corresponde debido a que la institución que represento, es una institución sin fines de lucro, al 
amparo por lo establecido por el Código Civil, y creado con el objeto de mejorar la calidad de 
vida de os sectores más empobrecidos, a través de la prestación de los servicios financieros 
integrales como componente educativo y la salud; de esta forma CRECER como asociación 
sin fines de lucro, no distribuye utilidades entre su asociados, sino que consolida las mismas 
a su patrimonio L. Nº 393 de servicios financieros; así queda demostrado, que esta solicitud 
de la demandante, también se encuentra alejada de la realidad y de lo establecido por la 
normativa vigente. 

Respecto a la sanción por retraso al pago, no corresponde debido a que el pago de 
los beneficios sociales, que le correspondía de conformidad a lo establecido de acuerdo al 
ordenamiento legal, las suma de Bs 19.337.97; fue realizado y pagado en el plazo establecido 
por ley, conforme se demuestra de la misma del finiquito de 17 de abril de 2013, documento 
que fue firmado y visado por el Ministerio del Trabajo de Camiri; que al analizar este aspecto 
demandado, que no tiene ningún fundamento de explicación del monto, se evidencia además 
de lo expuesto, precisamente por no estar respaldado por un cálculo matemático cierto y 
debidamente sustentado es totalmente absurdo, ya que el pago de los beneficios sociales que 
le correspondían conforme a ley, consta en el finiquito de 17 abril 2013, dentro del plazo 
normativamente. 
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Por todo los fundamentos de hecho y de derecho, lineamentos jurisprudenciales y 
doctrinales y al amparo de lo establecido por los art. 124, 136 y 137 del Cód. Proc. Trab., 
concordante con el Nueva Cód. Proc. Civ., doy por contestada en forma negativa la demanda 
laboral, negando acción y derecho por ser totalmente falsa en todos sus extremos, solicitando 
a su autoridad dicte sentencia declarando improbada la demanda y sea con costas 

Que, de acuerdo a lo establecido por el art. 133 del Cód. Proc Trab., la excepción 
perentoria de pago, será resuelta, juntamente con la causa principal. 

Que, mediante auto de 11 de enero de 2016, de fs. 118 y vta.; en cumplimiento a lo 
establecido por el art. 149 del Cód. Proc. Trab., se traba la relación procesal fijando los 
puntos de hecho a probar, 1.- Relación laboral; 2.- Modalidad de contrato, tiempo de servicio, 
y causales de extinción de la relación laboral; y 3.- Pago de derechos y reintegro de 
beneficios sociales, y otros establecidos por ley; abriendo el término probatorio de diez días 
comunes y perentorios a las partes, y emplazando a las partes a presentar y hacer uso de los 
medios de prueba, tomando en cuenta que la inversión de la prueba corresponde al 
empleador, el cual es notificado a las partes, tal como consta en diligencias de fs. 119 de 
obrados. 

CONSIDERANDO: Que en el transcurso del término de prueba, las partes ofrecieron 
y produjeron las siguientes probanzas: 

De cargo: Que mediante la presentación de la demanda por pago de reintegro de 
beneficios sociales, y así mismo en término probatorio, las siguientes pruebas: 

Literales: fs. 1 a 5; 105 a 113 y 141 a 155, de obrados. 

Testificales: fs. 185 a 189 de obrados. 

Confesión judicial provocada: fs. 194 a 197. Confesión Judicial realizada por el Jefe 
de Agencia de Camiri, Alexander Arancibia Ballesteros, en representación legal de Benjamín 
Massud Rodríguez y José Auad Lema, jefe de Recursos humanos y Gerente General. 

De descargo: Que mediante contestación a la demanda y así mismo en el término 
probatorio. 

Literales: De fs. 18 a 95 y 130 a 132 de obrados. 

Testificales: En 28 de enero de 2016, como cursa con el acta de fs. 167, se señala 
audiencia, y no se presentan los testigos de descargo a dicha audiencia. 

El 3 de febrero de 2016, como cursa con el acta de fs. 198, se fija nuevamente 
audiencia, y nuevamente no se presentan los testigos de descargo. 

Confesión judicial provocada: fs. 170-171, para la demandante Sarah Mendoza 
Peralta. 

Que, Con el decreto de 11 de febrero de 2016; de fs. 201 de obrados, se declara 
cerrado el término probatorio quedando las partes notificadas de fs. 202, cursante en 
obrados. 

CONSIDERANDO: Que, corresponde analizar las normas procesales, a los efectos 
de resolver la excepción perentoria de pago, opuesta por la parte demandada juntamente con 
la causa principal al momento de dictar sentencia, como lo establece el art. 133 del Cód. 
Proc. Trab. “las excepciones perentorias serán resueltas juntamente con la causa principal”, 
que en sujeción a lo indicado en el art. 48 de la C.P.E., que determina que las disposiciones 
laborales son de cumplimiento obligatorio y se aplicarán bajo los principios de protección de 
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las trabajadoras y trabajadores, como principal fuerza productiva de la sociedad, así mismo 
considerando que los sueldos, beneficios sociales (…) son inembargables e indescriptibles, 
disposición legal concordante con los art. 4 y 21 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 y 
así también en aplicación del art. 70 del Cód. Proc. Trab. 

Que, en cumplimiento a lo establecido por el art. 133 del Cód. Proc. Trab.; referente a 
la excepción perentoria de pago, que compulsada la prueba de fs. 2 de obrados, consistente 
en un finiquito, presentada por la parte demandante y así mismo lo indicado en la propia 
demanda, cursante de fs.6 a 8 y vta., que le ha cancelado la institución demandada la suma 
de Bs 19.337.97; que de la valoración de la prueba, se tiene que es el pago realizado, 
corresponde al pago por indemnización de 4 años, 2 meses y 13 días, la suma de Bs 
14.135.33; aguinaldo de navidad de 3 meses y un día Bs 850.18; vacación de un mes y 8 
días, Bs 4.260.22; reintegro sueldo mes de abril 2013, Bs 92.24.- haciendo un total de Bs 
19.337.97. 

Que, de la revisión de la demanda, .cursante de fs. 6 a 8 y vta., la demandante Sarah 
Mendoza Peralta, indica que se le cancele también indemnización por el tiempo trabajado, 
sueldo de abril de 2013, aguinaldo de navidad y vacaciones, que por el finiquito de pago de 
beneficios sociales, de fs. 2 de obrados, presentado por la misma demandante, se tiene que 
se ha cancelado a la demandante estos mismos derechos, que la misma solicita en la 
demanda, por lo que se colige que estos derechos reclamados ya fueron cancelados por la 
parte demandada Asociación CRECER, el 17 de abril de 2013, documento que fue firmado 
por la demandante y legalizado por el Ministerio de Trabajo de esta Ciudad de Camiri; por lo 
que no corresponde solicitar el pago nuevamente de estos derechos; por tanto resolviendo la 
excepción perentoria de pago, se establece probada en partes; por haber cancelado la parte 
demandada parcialmente los beneficios sociales demandados, como ser indemnización de 4 
años, 2 meses y 13 días; aguinaldo de navidad, vacación un mes y 8 días y, días faltantes 
sueldo del mes de abril de 2013, en la suma total de Bs 19.337.97. Que de acuerdo a lo 
indicado en el numeral 4 de finiquito, que las cifras contenidas en el formulario no causan, ni 
revisen el sello de cosa juzgada, por lo que se tiene que los otros derechos solicitados, pago 
de horas extras, sábados trabajados y primas, se resolverán de acuerdo a las normas 
jurídicas y pruebas adjuntas, tomando en cuenta que la demanda es por reintegro a 
beneficios sociales, en aplicación de los arts. 70 y 64 del Cód. Proc. Trab. Así mismo de lo 
establecido en el art. 135 del Cód. Proc. Trab., que claramente indica: La excepción 
perentoria de pago deberá ir acompañada de la liquidación y el recibo debidamente suscrito 
por el demandante; que en el presente caso, se tiene por documento presentado como 
prueba l finiquito de fs. 2 de obrados, que acredita el pago parcial de beneficios sociales. 

Que, mediante memorial de 1 de febrero de 2016, de fs. 182 y vta., la institución 
demandada interpone incidente de nulidad de admisión de pruebas, indicando, que por lo 
conforme al art. 379 del Cód. Proc. Civ. Antiguo, tenían cinco días para proponer sus pruebas 
presentadas, es decir que la demandante presentó el 21 de enero de 2016 o sea 6 días 
después, por lo que solicita la nulidad de decreto del 26 de enero de 2016, cursante de fs. 61 
y vta. 

Que, en la audiencia de declaración de testigos de cargo de 3 de febrero de 2016, de 
fs. 185-186, se resuelve el indecente rechazando, al indicar que el art. 149 del Cód. Proc. 
Trab., es claro, que el periodo de pruebas es de 10 días comunes y perentorios a las partes, 
lo que se tiene en el plazo establecido, las partes deben presentar sus pruebas y no proponer 
las pruebas de cargo o descargo. 
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CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes, así como el análisis y 
compulsa de las pruebas aportadas al proceso, y con el criterio establecido en el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab. Que señala: “El juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por lo 
tanto formará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que 
informan la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a la 
conducta procesal observada por las partes”, lo que motivan al suscrito juzgador la convicción 
de reconocer a favor de la demandante Sarah Mendoza Peralta los puntos de-hecho como 
probados: la relación laboral, tiempo de servicios y fecha de despido, forma de pago y 
modalidad de contrato; suma adecuada, causa de la ruptura de relación laboral, beneficios 
sociales y otros derechos que le pudieran corresponder; siendo que en todo proceso laboral 
la carga de la prueba corresponde al empleador, debiendo desvirtuar los fundamentos de la 
demanda, de conformidad a los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab. 

1.- En cuanto a la existencia de la relación laboral, que del análisis de la demanda, 
cursante de fs. 6 a 8 vta., así mismo la contestación a la demanda que cursa de fs. 96 a 103 
de obrados, se puede evidenciar que la parte demandada no desvirtúan la existencia de la 
relación laboral, al oponer la excepción perentoria de pago, más al contrario indica que 
trabajó en la institución, en la fecha indicada y que se le ha cancelado su beneficios sociales, 
que por tal situación oponen excepción perentoria de pago, así mismo por las pruebas 
documentales de cargo de fs. 1 a 5 y 141, testificales de fs. 185 a 189, y confesión judicial 
provocada del Jefe de agencia de Camiri de fs. 194 a 197, como así mismo las pruebas de 
descargo de fs. 18 a 95 de obrados; considerando que la relación de trabajo tiene las 
características esenciales laborales conforme establece el art. 1 del D.S. Nº 23570 de 26 de 
julio de 1993, que son: a) La relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto 
del empleador, b) La prestación del trabajo por cuenta ajena, y c) La percepción de 
remuneración o salario en cualquiera de sus formas de manifestación, concordante con el art. 
2 de la misma norma que establece ,que en las relaciones laborales en las que concurran 
aquellas características esenciales precedentemente citadas, se encuentran dentro del 
ámbito de aplicación de la L.G.T.; que , en el caso de autos, de la revisión de obrados, se 
evidencia que se han cumplido los requisitos esenciales de la relación laboral, contenidos en 
la norma citada y las pruebas de cargo y descargo, al indicar que Sarah Mendoza Peralta, fue 
trabajadora dependiente de la institución demandada Asociación Crédito con Educación 
CRECER, así mismo por la confesión judicial provocada del Jefe de Agencia, que no 
desvirtúa la relación laboral, desde la fecha indicada del 19 de enero de 2009 al 1 de abril de 
2013; declaraciones y confesiones que hacen plena prueba, conforme determina el art. 169 
del Cód. Proc. Trab. 

2.- En cuanto al tiempo de servicio y modalidad de contrato, se evidencia por las 
pruebas documentales que cursan de fs. 1 a 5 de obrados, de fs. 105 a 112 y de fs. 18 a 95, 
declaraciones testificales de cargo, cursante de fs. 185 a 189, pruebas en las que se puede 
evidenciar que Sarah Mendoza Peralta, fue contratado mediante la modalidad de contrato 
indefinido por Asociación Crédito con Educación Rural CRECER, en enero del 2009, toda vez 
que la prueba de fs. 2 de obrados (finiquito de beneficios sociales) certifica que la 
demandante trabajo desde el 19 de enero del 2009, hasta 1 de abril de 2013, que por las 
declaraciones de los testigos, de cargo de fs. 185 a 189, confesión judicial del Jefe de 
Agencia en Camiri, de la institución demandada, de fs. 194 a 197, que indican que trabajo la 
demandante Sarah Mendoza Peralta, primeramente como cajera y luego como auxiliar de 
Agencia, prueba de fs. 142; que del análisis de las pruebas producidas durante el término 
probatorio ninguna de las partes han presentado contrato escrito de trabajo, sin embargo, en 
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las relaciones laborales pueden realizarse la contratación expresa (contrato escrito) o 
contratos verbales, ambas modalidades gozan de la misma validez, conforme lo establece el 
art. 6 de la L.G.T.; que en estricta aplicación de la norma jurídica vigente y por las pruebas 
señaladas se tiene que la relación laboral existente entre Sarah Mendoza Peralta, con la 
institución CRECER, se dio la modalidad de contrato por tiempo indefinido, para que cumplan 
funciones en la oficinas de la institución en esta ciudad de Camiri, debiendo prevalecer y 
aplicarse en este caso, el principio de Primacía de la Realidad, "en el cual prevalecen los 
hechos a lo determinado por acuerdo de partes", en cumplimiento y de conformidad con los 
arts. 6 y 12 de la L.G.T., 4-d) y 5 del D.S. Nº 28699, de 1 de mayo de 2006 y 3-g) y 182-a) del 
Cód. Proc. Trab. 

3.- En cuanto al salario promedio mensual, la demandante Sarah Mendoza Peralta en 
la demanda que cursa de fs. 6 a 8 y vta.; manifiesta que percibía un sueldo mensual 
primeramente de Bs 1.980.-, y luego fue incrementada a Bs 3.363.33 y el promedio 
indemnizable es de Bs 3.363.33; (finiquito de liquidación de beneficios sociales); que de la 
compulsa de las normas Jurídicas y de las pruebas que cursan en el expediente se tiene que 
para efectos de cálculo de los beneficios sociales el salario promedio indemnizable es de Bs 
3.363.33; que en cumplimiento y de conformidad a lo que establece el art. 6 del D.S. Nº 
28699 de 1 de mayo del 2006 (remuneración o salario) “Todo pago pactado efectuado o por 
efectuarse, en contraprestación a los servicios acordados a que se refiere el art. 2 del 
presente decreto supremo en cualquiera de sus modalidades, constituye forma de 
remuneración o salario entre otros el sueldo mensual, el pago quincenal; el pago semanal, el 
pago a jornal, el pago por horas, el pago de comisiones, el pago por obra o producción, el 
pago a porcentaje, el pago en especies cuando esté permitido”, así mismo en aplicación a lo 
que establece los arts. 19 y 52 de la L.G.T.; 39 del D.R. Nº 224 de 23 de agosto de 1943; D.S. 
Nº 1592 de 19 de abril de 1949. 

4.- En cuanto al motivo de extinción de la relación laboral, de acuerdo a lo establecido 
en la demanda que cursa de fs. 6 a 8 y vta., de obrados, se indica que fue por retiro 
voluntario, argumentando que tenía sobrecarga de trabajo, la presión psicológica y la falta de 
atención de los administradores: de la institución, motivo para la conclusión de la relación 
laboral, así mismo en la contestación a la demanda que cursa de fs. 96 a 102 de obrados 
indican, que su retiro fue voluntario, que de la compulsa de las pruebas de cargo y descargo, 
se tiene que fue por voluntad de la demandante el 1 de abril de 2013, renuncia que fue 
aceptada por la Institución demandada CRECER, situación tal, que no ha presentado 
liquidación del pago de desahucio, considerando que el retito no fue tempestivo. 

Con relación al pago de primas de utilidades; el art 57 de la L.G.T., concordante con 
el art. 48 del D.R. N° 224 de 23 de agosto de 1943, señala que: “Las empresas que hubieran 
obtenido utilidades al analizar el año otorgaran a sus empleados y obreros una prima anual, 
no inferior a un mes y a quince días de salario, respectivamente. Esta prima se entenderá 
para los empleados y obreros que hubieran trabajado; ininterrumpidamente durante el año... 
corresponde aplicar las presunciones que establece el Código Procesal, en su art. 181 que 
dice: “La falta de balance legal del empleador, que tiene la obligación de presentarlo. Hará 
presumir que ha obtenido utilidades". 

La A.S. Nº 392 del 12 de octubre del 2010, indica en sus partes más sobresalientes; 
que la prima anual es la participación legal del trabajador respecto de las utilidades obtenidas 
por la empresa, es un derecho que se obtiene cuando la empresa obtiene utilidades en esa 
gestión, por tanto, no es una forma libre de retribución del empleador, sino una obligación 
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para las empresas y un derecho para el trabajador. Así mismo el art. 1 del D.S. Nº 23570 del 
26 de julio de 1993 que constituye características esenciales de la relación laboral a) La 
relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto del empleador; b) La 
prestación del trabajo por cuenta ajena y c) La protección de remuneración o salario en 
cualquiera de sus formas de manifestación, norma que es concordante con el art. 2 de L.G.T; 
que en aplicación de la normas precitadas la prima de acuerdo a lo establecido por el art. 51 
del D.R.L.G.T., solo se pierde por dos situaciones: por prescripción y por resolución del 
contrato por culpa del trabajador de acuerdo al art 16 de la L.G.T., con excepción de los incs. 
d) y f) que en el caso de autos de la compulsa de las pruebas, las mismas que cursan de fs. 
83 a 92, que son fotocopias legalizadas por CRECER, referente al estado patrimonial de la 
empresa, que para tal efecto de sebe presentar el balance general auditado y legalizado por 
Impuestos Nacionales, no simplemente fotocopias legalizadas por la institución; que no 
desvirtúan lo indicado en la demanda, toda vez que por las normas antes pre citadas, que la 
falta de balance legal, hará presumir que se ha obtenido ganancias; así mismo la L. Nº 393 de 
servicios financieros, en su art. 180; que indica: las utilidades liquidas, que pudieran estar 
establecidas en sus estatutos, deberán consolidarse al capital funcional; sin embargo 
primeramente: están los derechos de los trabajadores, de acuerdo a lo establecido por el art. 
49-II de la C.P.E., La ley regulara las relaciones laborales... Jornada laboral, horas extras, 
aguinaldos, bonos, primas, u otros sistemas de participación en las utilidades de la empresa, 
que la institución denunciada, no ha presentado pruebas documentales, que desvirtúen lo 
indicado en la denuncia; así mismo se tiene, si bien como indica la parte demandada, que es 
una institución sin fines de lucro, sin embargo los derechos de los trabajadores está protegido 
por la propia Constitución Política del Estado, lo que significa, que primero son los derechos 
sociales; y posteriormente los depósitos a las cuentas de los fundacionales de la institución, 
caso contrario se estaría violando derechos constitucionales, derechos que son irrenunciables 
e imprescriptibles; por lo que corresponde el pago de las primas solicitadas en la demanda 
laboral, como reintegro de pago de beneficios sociales. 

6.- Con relación a horas extras; llamadas también horas extras; es la que excede del 
límite de la jornada efectiva de trabajo no excederá de 8 hrs., por día y de 48 por semana; así 
mismo indica, que la jornada para mujeres y menores de 18 años, no se excederá de 40 
horas semanales diurnas, que en cumplimiento con lo establecido por los arts. 48, 49 y 50 de 
la C.P.E., los cuales señalan que las disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento 
obligatorio y los derechos son irrenunciables e imprescriptibles, y aplicando el principio de la 
Primacía de la realidad, se tiene que la institución denunciada no ha demostrado 
fehacientemente el pago de sus horas extras, en virtud a ello corresponde aplicar el art. 55 de 
la L.G.T., concordante con el art. 31 del D.R.L.G.T., los cuales indican que las horas 
extraordinarias y los días sé pagaran con el 100% de recargo, de la compulsa de las pruebas 
documentales presentadas en el proceso, se tiene que la demandante ofreció como prueba 
documental para demostrar este concepto los cuadernos de control de ingreso y salida diarios 
de los trabajadores de la Institución, gestiones 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013 y el sistema 
digital, que de conformidad al art. 182-I del Cód. Proc. Trab., se le conminó a la Institución 
demandada, para que el presente, notificado que fue, solo presentó dos cuadernos de fs. 93-
94, y una impresión del sistema digital, a pesar que a tiempo de contestar la demanda su 
representante legal niega el trabajo de horas extras, los dos cuadernos de ingreso y salida de 
los trabajadores, dice lo contrario, toda vez que allí se consigna la hora de ingreso y salida, 
existiendo constancia, que en su condición de mujer debería trabajar solo 7 hrs., allí consigna 
8 hrs., de trabajo, es decir una hora extra, desde la fecha que la demandante trabajó, 
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seguidamente en los cuadernos de control de ingreso y salida del personal de CRECER; se 
evidencia que la salida del trabajo de la demandante eran después de las 19:00 hrs, y 20:00 
hrs, etc., es decir trabajaba varias horas extras. A su vez con la declaración de los testigos 
Sres. Filiberto Villegas Medrano y Yenny Zorrilla Romero de fs. 185 a 189, quienes testifican 
de forma clara, precisa y coincidente, tanto en el cargo de cajera y auxiliar de agencia 
trabajaba horas extras por el recargado y excesivo trabajo existente en ambos cargos, puesto 
que tenía que recibir dineros a altas horas de la noche de funcionarios que iban fuera de 
Camiri, lo mismo como Auxiliar de Agencia que tenía que quedarse, hasta cuadrar la Caja de 
Bóveda con la Jefe de Operaciones a altas horas de la noche, este hecho también es 
demostrado, con la confesión judicial realizada por José Auad Lema Gerente Nacional y 
Benjamín Massud Rodríguez Jefe de Recursos Humanos de la Asociación Crédito con 
Educación CRECER, realizada por su apoderado legal Sr. Alexander Arancibia Ballesteros 
Jefe de Agencia Camiri CRECER., quien confiesa de fs. 194 a 197, por dos veces, que la 
demandada si se quedaba trabajando hasta hrs. 20:00; porque sabía que había mucho 
trabajo y que por eso se le aumentó el sueldo y no se paga horas extras a nadie; 
demostrando incumplimiento en el pago. Por otro lado, también confiesan que el sistema 
digital no funcionaba; que el cuaderno de ingreso y salida del personal de la demandada 
CRECER siempre existió desde 2009 hasta el 2013 y que siempre se firmó estos libros 
paralelamente al sistema de marcado digital, sistema último que nunca funcionó, así también 
confiesa que el Jefe de Sucursal Chaco, Flavio Ugarte Bengolea, envió una nota instruyendo 
se continúe firmando los cuadernos para el control de ingreso y salida. 

En este sentido está demostrado que la demandante sí trabajó horas extras para la 
institución demandada, desde el inicio de la relación laboral el 2009 hasta la finalización de la 
relación laboral el 2013 y que no se las cancelaron, correspondiendo en consecuencia, el 
pago de las horas extras, por representar un esfuerzo psicofísico que el de la jornada normal, 
puesto que las sobre horas son equivalentes al doble de la remuneración normal de un día 
hábil laborable, por lo que se concluye que cuatro horas de trabajo diario equivalen a 8 hrs 
extraordinarias de trabajo. En derecho, el pago de las horas extraordinarias como salario se 
constituye un derecho adquirido irrenunciable, conforme lo señala el art. 55 de la L.G.T. 

Que de la compulsa de las pruebas de cargo y descargo las documentales de fs. 141 
a 155, las declaraciones testificales de fs. 185 a 189, y confesión judicial provocada, las 
mismas que cursan de fs. 194 a 197 y 170-171 de obrados, se tiene que corresponder el 
pago de cuatro horas extras por día equivalente a ocho horas extraordinarias, que en caso 
presente se tiene que la demandante ha trabajado en el tiempo de su relación laboral el total 
es de 4.452 hrs., extras o sea cuatro horas diarias de lunes a viernes; por lo que corresponde 
tomando en cuenta que son derechos adquiridos e irrenunciables, por las declaraciones y 
pruebas aportadas dentro del proceso, como se tiene por lo antes indicado; así mismo de 
acuerdo a lo establecido, por el art. 64 del Cód. Proc. Trab., que establece: Que se podrá 
también condenar al pago de sumas mayores que las pedidas en la demanda; cuando en el 
proceso se establezca, que estos son inferiores a las que corresponden al demandante de 
conformidad con la ley. 

Liquidación de horas extraordinarias: 

Plurinacional de Bolivia y en virtud de la Jurisdicción y competencia que por ley 
ejerzo, con los fundamentos expuestos: Falla: 

1.- Declarando PROBADA en parte la excepción perentoria de pago, opuesta 
mediante memorial de fs. 96 a 102 de obrados, por Asociación Crédito Con Educación Rural 
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"CRECER", al no haber demostrado el pago total, de los derechos demandados por la parte 
demandante. 

2.- Declarando PROBADA en parte, la demanda de fs. 6 a 8 y vta., de obrados, 
interpuesta por Sarah Mendoza Peralta sin costas, por haberse probado la relación laboral 
con la institución y así mismo al haberse cancelado una parte de sus derechos sociales 
reclamados, la Asociación Crédito Con Educación Rural "CRECER", por lo que conforme a lo 
dispuesto por los arts. 48 de la C.P.E., 4 de la L.G.T. y 202 del Cód. Proc. Trab., por. La 
irrenunciabilidad del derecho del trabajador demandante, y en cuyo mérito ordeno a José 
Auad Lema y: Alexander Arancibia Ballesteros, en su condición de Gerente General y Jefe de 
Agencia Camiri respectivamente, de la institución demandada Asociación Crédito Con 
Educación Rural "CRECER", para que pague a tercero día dé ejecutoriada esta sentencia, a 
favor de la demandante Sarah Mendoza Peralta, el monto equivalente a reintegro de sus 
beneficios sociales siguientes: 

Sarah Mendoza Peralta 

Primas: Gestión 2009, 2010, 2011 y 2012 Bs 13.453.00 

Horas extras: Bs 114.78 x 4.452 horas extras Bs 511.000.00 

Sábados trabajados: Por 44 sábados trabajados  Bs 3.164.00 

Sub total Bs 527.617.00 

Multa del 30 %, art. 9 D.S. Nº 28699 Bs 158.285.00 

Total por pagar Bs 685.902.00 

Son Bs 685.902.00; para la demandante Sarah Mendoza Peralta. 

Esta sentencia que se registrará, donde corresponde, la pronuncio, sello y firmo, en la 
Ciudad de Camiri, a 25 de febrero del 2016. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Ernesto Velarde Senzano.- Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
y de Sentencia Penal 1. 

Ante mí: Abg. Patricia Jenny Palma Moscoso.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz, 20 de septiembre de 2016. 

VISTOS: El expediente original de la materia en grado de apelación, y; 

CONSIDERANDO: I.- Que por memorial de fs. 225 a 231 y vta.; la Asociación Crédito 
Con Educación Rural "CRECER" representada por Alexander Arancibia Ballesteros interpuso 
Recurso de Apelación contra la Sentencia de fs. 212 a 220 pronunciada por el Juzgado de 
Partido de Trabajo y de Sentencia Penal de la localidad de Camiri, Provincia Cordillera, dentro 
del proceso laboral seguido por Sarah Mendoza Peralta contra la entidad recurrente. 

Radicados los obrados de la materia se notifican a las partes y se pasa a dictar 
decreto de Autos y el respectivo sorteo, ambos de 15 de septiembre de 2016, todo cursante 
en obrados. 
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II.- Que, conforme al art. 265 del Cód. Proc. Civ., determina en forma expresa la 
forma y el contenido de la resolución de alzada, concretamente establece una noción de la 
congruencia que debe existir entre lo resuelto por el juez en la resolución recurrida y aquellos 
puntos que han sido materia del fundamento de los mismos. 

Que los principios de pertinencia y congruencia fijan el marco jurisdiccional dentro del 
cual debe recaer la resolución de la corte de apelación de segunda instancia, es decir debe 
de resolver a lo resuelto por el juez instancia y los puntos objeto de la expresión de agravios. 

111.- Que, de la revisión de obrados se llegan a establecer los siguientes 
antecedentes con relevancia jurídica: 

1.- A raíz de la demanda de fs. 6 a 8 vta., el Juzgado de Partido de Trabajo y de 
Sentencia Penal de la localidad de Camiri, Provincia Cordillera procedió a dictar la sentencia 
de fs. 212 a 220 por medio de la cual declaró probada en parte la excepción perentoria de 
pago y probada en parte la acción, sin costas, ordenando a la demandada a efectuar el pago 
de beneficios sociales y derechos laborales en la suma de Bs. 685.902.00. 

2.- Notificas las partes con dicho fallo, por memorial de fs. 225 a 231 y vta.; la 
Asociación Crédito Con Educación Rural "CRECER" interpuso recurso de apelación contra la 
referida sentencia expresando los siguientes fundamentos con relevancia jurídica: 

No se ha considerado ni valorado el tenor de lo pactado en el contrato de trabajo 
donde se determinan las condiciones acordadas entre partes. Por dicha omisión se liquidaron 
horas extras de manera arbitraria ya que la jornada de trabajo era de 8 hrs. diarias y 40 
semanales además que se pactó que la trabajadora no tendría un horario de trabajo, además 
que la demandante ingresó a trabajar como personal de confianza además que el reporte de 
asistencia laboral tiene un registro exacto de ingreso y salida. Si la demandante ha quedado 
en promedio de 22 a 27 minutos más por día en su fuente laboral esto no puede considerarse 
como la generación automática de horas extras porque no se ha efectuado el procedimiento 
para este pago y porque la trabajadora era de confianza. No corresponde el pago de prima ya 
que la asociación no tiene fines de lucro y no puede ser asimilada a una empresa comercial. 
En cuanto al pago por trabajo en días sábados, la Asociación presta servicios solo de lunes a 
viernes lo cual se demuestra en el reporte de asistencia laboral y en audiencia de confesión 
provocada manifestó que en forma excepcional se trabajan los sábados cuando existen 
cierres anuales. En cuanto a la multa del 30% la misma no corresponde ya que la 
demandante no fue despedida sino que presentó renuncia voluntaria. 

3.- Mediante memorial de fs. 234 a 249 y vta., Sarah Mendoza Peralta contesta al 
recurso expresando que nunca se le participó en la suscripción de contrato y no conoció las 
cláusulas que contenía y bajo la calificación de empleado de confianza se le sobre cargó de 
trabajo no habiendo ostentado dicha calidad de trabajadora de confianza al ser solo una 
cajera y auxiliar de agencia. El reporte digital al ser confrontado con el manual da lugar a 
muchas diferencias en los horarios además que dicho reporte digital recién fue implementado 
desde el 2011; Las declaraciones testificales corroboran los hechos demandados y en cuanto 
a los cuadernos de asistencia la empresa a pesar de estar conminada no los presentó. Del 
mismo modo procede el pago de prima ya que el no poseer fines de lucro no necesariamente 
concierne a la obtención de utilidades. El trabajo en días sábados está demostrado por las 
declaraciones testificales. La multa del 30% es correcta ya que no se hizo el pago oportuno 
de los beneficios sociales. 
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4.- Mediante auto de fs. 250 el juez de la causa concedió el recurso en el efecto 
suspensivo. IV.- De la revisión de los antecedentes procesales se llegan a establecer los 
siguientes fundamentos de orden legal: 

1.- En cuanto al pago de horas extras, según señala la entidad apelante, la 
demandante habría ejercido sus labores como personal de confianza y por tal motivo no le 
correspondería dicho pago extraordinario. Al respecto, el A.S. Nº 066/12 de 4 de junio de 
2012 ha sostenido que "Si bien la ley laboral no trae una definición clara sobre quiénes son y 
que hacen los trabajadores de dirección, vigilancia o de confianza, se debe entender que son 
aquellos empleados que se distinguen porque ocupan una posición jerárquica en la empresa, 
con facultades disciplinarias y de mando, no están en función simplemente ejecutiva, sino 
orgánica y coordinativa, con miras al desarrollo y buen éxito de la empresa, dotados de 
determinado poder discrecional de autodecisión y ejercen funciones de enlace entre las 
secciones que dirigen y la organización central, además de orientar su función a representar 
al empleador… lo que significa que este tipo, de empleados no pueden estar sujetos al 
estricto cumplimiento de un horario, pues su labor significa estar dispuestos en cualquier 
momento por las características propias de su trabajo", habiendo manifestado también el A.S. 
Nº 265/12 de 16 de octubre de 2012 que: " ... no se puede perder de vista, como señala la 
doctrina, que para qué un trabajador sea considerado en la situación de personal de 
dirección, vigilancia o confianza, debe tener el nivel jerárquico y salarial que justifique tal 
posición; eh este sentido, como señala Mario Olmos Osinaga en su obra, Compendio de 
Derecho del Trabajo, no basta que el empleador denomine a uno de sus servidores 
administrador para que éste se desligue del beneficio, es necesario que desempeñe 
realmente las funciones de, un verdadero administrador lo que se puede establecer por las 
labores prestadas y el sueldo percibido Continúa más adelante expresando que el trabajador, 
para ser excluido de la consideración de pago de horas extraordinarias,... debe gozar de 
marcada independencia en el desempeño de sus funciones, o sea que éste no debe tener 
vigilancia superior inmediata, que es muy distinto a la vigilancia inferior en la que se 
encuentran los directores técnicos, vigilantes, serenos...". En el mismo sentido el A.S. Nº 
69/14 de 5 de marzo de 2014, acudiendo a la doctrina, ha mencionado que: "Por su parte, 
Santiago Barajas Montes de Oca, señala "El trabajador de confianza se incorpora a la planta 
de empleados administrativos y se le asignan determinadas funciones, o se le otorga una 
posición de representación patronal, se le deja autoridad en uno o más sectores de la 
producción y se le hace responsable de los resultados, se prescinde de sus servicios cuando 
estos no son altamente redituables y se les liquida sin ninguna razón o explicación de las 
causas de tal adopción patronal. Asimismo, Néstor de Buen define al trabajador de confianza 
como la persona que por razón de jerarquía, vinculación, lealtad y naturaleza de la actividad 
que desarrolla al servicio de una empresa o patrono, adquiere representatividad y 
responsabilidad en el desempeño de sus funciones, mismas que lo ligan al destino mismo de 
la empresa" 

Ahora bien, de la revisión del Contrato de Trabajo cursante de fs. 51 a 53 se aprecia 
que la actora fue contratada por la Asociación "CRECER" para prestar servicios como 
trabajador de confianza en el cargo de cajero del empleador" percibiendo una remuneración 
mensual de Bs 1.980.- habiéndose establecido en la Cláusula Quinta que los servicios de la 
trabajadora al corresponder a un nivel de confianza no estarían sometidos a horario de 
trabajo. 

Del análisis del contrato antes mencionado, se pude apreciar que no concurren los 
requisitos necesarios para poderse catalogar a la demandante como "trabajador de confianza" 
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por cuanto, como se ha expuesto anteriormente, dicha calidad la adquieren aquellos 
trabajadores que ocupan una posición jerárquica y con facultades de mando además de 
contar con un nivel salarial acorde a tales responsabilidades, situaciones que no concurren en 
el presente caso ya que la actora al haber sido contratada como cajera y después haber 
fungido como auxiliar de agencia no tiene una posición jerárquica dentro de la estructura 
organizativa de la Asociación y menos aún se pactó con ella una remuneración acorde a una 
responsabilidad de cargo superior. 

De otro lado, en cuanto a los registros de asistencia de fs. 58 a 82, los mismos 
contrastados con el libro de asistencia contenidos en los sobres de fs. 94-95 evidentemente 
presentan discordancias en los horarios de ingresos y de salidas de la actora, variación donde 
se aprecia que la demandante realizaba labores sobrepasando la jornada ordinaria de trabajo 
de ocho horas lo cual se considera como labor extraordinaria la misma que si bien no se 
encontraría autorizada conforme al art. 41 del R.L.G.T., como señala el apelante, empero 
dicha situación no puede presumirse en contra de la trabajadora más aun cuando la parte 
empleadora no ha presentado el registro especial de cómputo de horas extras conforme 
menciona el citado artículo lo cual da lugar a la aplicación de la presunción establecida en el 
art. 182-I del Cód. Proc. Trab. 

2.- En cuanto al pago de la prima que según el apelante no correspondería por 
tratarse de una asociación sin fines de lucro, el A.S. Nº 070/15 de 25 de febrero de 2015 
sostuvo que: “El art. 1 de la L.G.T., señala como ámbito de su aplicación la determinación con 
carácter general los derechos y obligaciones emergentes del trabajo, de ello debe tenerse 
presente por lógica consecuencia que la esfera que rige esa norma sustantiva es relativa a la 
relación laboral emergente del contrato de trabajo, presentes que fueran sus rasgos 
característicos (subordinación, trabajo por cuenta ajena, etc.). Más adelante ese propio 
artículo indica que esos derechos y obligaciones son aplicables también a las explotaciones 
del Estado y cualquier asociación pública o privada, aunque no persiga fines de lucro, 
salvando las excepciones que se determinan. Partiendo de ello, no existiendo disyuntiva 
sobre lo que concierne a derechos y obligaciones emergentes del trabajo, para despejar el 
presente motivo de casación, primeramente es importante definir la extensión de los alcances 
de la expresión sin fines de lucro a la que aquel articulado hace referencia. En tal entendido, 
es claro que el no poseer fines de lucro, no necesariamente concierne a la obtención de 
utilidades en el desarrollo de una determinada actividad, que es nota distintiva de la actividad 
comercial, sino que se enfoca a que los propósitos centrales que persiga una determinada 
sociedad o estructura organizativa no tengan la prioridad de consecución de beneficios 
económicos, enfocándose al contrario en el logro de objetivos sociales o humanitarios. Si 
bien, la existencia de una frontera entre lo que es una actividad comercial (incluidas las 
sociedades comerciales) y lo que es organización sin ánimo de lucro, es clara; no es menos 
evidente que el poseer fines humanitarios o altruistas represente privilegio de cara a las 
obligaciones que la ley laboral contempla para los trabajadores dependientes en general, 
pues tal contemplación conllevaría sin duda a generar un escenario tanto injusto como 
inconstitucional, en lo que el derecho a la igualdad avoca pues, el trabajo entendido como 
esfuerzo, tiempo y capacidad, puesta a disposición de un tercero, es indistinto a los fines y 
configuración que tenga éste, quedando la protección de los derechos laborales reconocidos 
por Ley incólumes frente a cualesquier otra condición. Así lo entiende el art. 57 de la L.G.T. 
modificados por el art. 3 de la Ley de 11 de junio de 1947 que obliga a las empresas que 
hubieren obtenido utilidades al finalizar el año, otorgarán a sus empleados y obreros, una 

prima anual de un mes de sueldo o salario. En ese mismo sentido la redacción del art. 48 del 
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D.R.L.G.T. Dicho ello, la conclusión realizada por el tribunal de alzada en torno a la exclusión 
de primas al tratarse el empleador de una institución sin fines de lucro, no condice a los 
alcances que la norma laboral prevé, por cuanto, la fuerza laboral dispuesta a favor de un 
determinado empleador..., y los derechos que de esa fuerza emerjan, es independiente a los 
fines comerciales (o no) que persiga, no siendo convincente el hecho de que el generarse 
utilidades en una determinada gestión, exima el reconocimiento de la labor de los 
trabajadores para ese cometido dentro de la unidad laboral, apoyado en su configuración 
organizacional y entenderse de que el no poseer fines de lucro haga necesaria pasar por alto 
el reconocimiento de los derechos y beneficios sociales que correspondan a sus trabajadores" 

El entendimiento antes expuesto es aplicable al caso de autos por cuanto si bien la 
Asociación "CRECER" no persigue fines de lucro la misma se encuentra dentro de los 
alcances del art. 1 de la L.G.T. el cual estipula que: "...Se aplica también, a las explotaciones 
del Estado y cualesquiera asociación pública o privada, aunque o persiga fines de lucro, salvo 
las excepciones que se determinen" debiendo hacerse notar que si bien la L. Nº 393 de 21 de 
agosto de 2013 de Servicios Financieros se constituye en una norma especial, al igual que la 
Ley General del Trabajo, no existe contemplado en dicho instrumento normativo financiero 
ninguna exclusión del pago de las primas para aquellas entidades sin fines de lucro. 

3.- En cuanto a los días sábados trabajados, de la revisión de la confesión provocada 
de fs. 196-197 se establece el reconocimiento de trabajo en dichos días para realizar el 
trabajo rezagado situación que si bien no se encuentra del todo plasmada en los Libros de 
Asistencia de fs. 94-95 empero merece valor probatorio al tenor del art. 167 del Cód. Proc. 
Trab. 

4.- En cuanto a la multa del 30% que según el apelante no correspondería por cuanto 
no hubo despido sino renuncia voluntaria, es oportuno señalar que el Ministerio de Trabajo 
emitió la R.M. Nº 447 de 8 de julio de 2009 estableciendo que la multa del 30%, también 
procede en los casos de retiro voluntario, cuyo art. 1 dispuso: "(retiro voluntario) I. Se 
considera retiro voluntario la manifestación escrita o verbal de la trabajadora y el trabajador 
de concluir la relación laboral sin importar el motivo de la misma. II. En caso de producirse el 
retiro voluntario de la trabajadora o trabajador, luego de haber cumplido más de 90 días de 
trabajo, el empleador deberá cancelar la indemnización por el tiempo de servicios y los 
derechos laborales que corresponda en el plazo de 15 días calendario a partir de la 
conclusión de la relación laboral. III. En caso que el empleador incumpla la obligación de 
pagar la indemnización en el plazo establecido en el parág. II del presente artículo, pagará el 
monto establecido, incluyendo los derechos laborales que correspondan, debidamente 

actualizado en base a la variación de la Unidad de fomento a la Vivienda-UFVs, más la multa 
del treinta por ciento (30%) del monto total a cancelar en beneficio de la trabajadora o del 
trabajador", sobre lo cual el A.S. Nº 532/13 de 29 de agosto de 2013 mencionó que: “no cabe 
efectuar interpretaciones sesgadas de dicha normativa, puesto que el resguardo del pago 
oportuno de los derechos y beneficios sociales de los trabajadores, no solo se sujeta al 
despido o retiro voluntario del trabajador, toda vez que ampliando su entendimiento, se aplica 
al resguardo del derecho que asiste al trabajador de percibir de forma oportuna el pago por su 
trabajo que garantice su subsistencia y la de su familia, una vez producida la desvinculación 
laboral, concluyéndose que en la actualidad la multa del 30%, es aplicable ante el 
incumplimiento del plazo de los 15 días establecidos para cancelar los beneficios sociales y 
derechos laborales adquiridos que se reconozcan a favor de un trabajador o trabajadora a la 
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conclusión de la relación laboral por retiro directo, indirecto o voluntario, conclusión de 
contrato u otra particularidad". 

En tal sentido, la multa impuesta en la Sentencia ha sido correctamente establecida. 

De lo dicho y anotado la Sala Social, Contencioso Tributaria y Contencioso 
Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de la ciudad de Santa Cruz se 
expedirá como manda el art. 218-II-2 del Cód. Proc. Civ. 

POR TANTO: 

l.- Se CONFIRMA totalmente la Sentencia N° 07/16 de 25 de febrero de 2016 
cursante de fs. 212 a 220. 

Vocal relator: Dra. Editha Pedraza Becerra. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Dra. Editha Pedraza Becerra.- Jimmy F. López Rojas. 

Ante mí: Abg. Tatiana Vaca Fernández.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 302 a 309 y vta., interpuesto por 
Alexander Arancibia Ballesteros en representación legal de la Asociación Crédito con 
Educación Rural CRECER, contra el A.V. Nº 129 de 20 de septiembre de 2016, cursante de 
fs. 290 a 292 y vta., pronunciado por la Sala Social, Contencioso Tributario, Contencioso 
Administrativa Primera, del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del 
proceso laboral, seguido por Sarah Mendoza Peralta contra la Asociación Crédito con 
Educación Rural CRECER, la respuesta de fs. 316 a 335, el auto de fs. 336 que concedió el 
recurso y A.S. N° 41/2017-A, que admite el recurso de casación de fs. 345 y vta.; los 
antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia.- Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez de Partido de 
Trabajo y Seguridad Social y Sentencia Penal I de Camiri, Provincia Cordillera del 
Departamento de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 07/2016 de 25 de febrero, (fs. 212 a 
220), declarando probada en parte la excepción perentoria de pago de fs. 96 a 102, por no 
haberse demostrado el pago total, de los derechos demandados por la parte demandante y 
declara probada en parte la demanda de fs. 6 a 8, donde ordena a José Auad Lema y 
Alexander Arancibia Ballesteros en su condición de Gerente General y Jefe de Agencia 
Camiri, respectivamente, de la institución demandada, Asociación Crédito con Educación 
Rural “CRECER”, para que pague a tercero día de ejecutoriada la sentencia, en favor de 
Sarah Mendoza Peralta, el monto equivalente a reintegro de sus beneficios sociales que se 
detallan en la parte resolutiva de la sentencia, misma que asciende a la suma de Bs 
685.902.00; por concepto de primas gestión 2009 al 2012, horas extras, sábados trabajados y 
multa del 30%, según dispone el art. 9 del D.S. N° 28699. 

I.1.2 Auto de vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandada de fs. 225 a 231, la Sala 
Social, Contencioso Tributario, Contencioso Administrativa Primera, del Tribunal 
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Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante A.V. Nº 129/2016 de 20 de septiembre, 
(fs. 290 a 292), confirmó totalmente la Sentencia Nº 07/2016 de fs. 212 a 220. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a la asociación demandada a interponer el recurso de 
casación de fs. 302 a 309, manifestando, en síntesis: 

Como antecedentes manifiesta que, mediante memorial de fs. 6 a 8, Sarah Mendoza 
Peralta interpone demanda laboral de pago de derechos y beneficios por reintegro en contra 
de la Asociación Crédito con Educación Rural CRECER, por el pago de Bs 226.638.89 
habiéndose respondido por la Asociación demandada en forma negativa, y oponiendo 
además la excepción de pago respecto a los sueldos, indemnización, aguinaldo y vacaciones, 
acreditando el pago íntegro por esos conceptos, mediante el finiquito de 17 de abril de 2013 
suscrito por la demandante y visado por el Ministerio de Trabajo. 

1.- Sobre el fondo del recurso de casación, el mismo que lo interpone por la 
aplicación indebida y errónea del parág. i) al art. 180 del Cód. Proc. Trab., invocado en el auto 
de vista recurrido, para confirmar la determinación injustificada y fuera de toda realidad de 4 
horas extras que en aplicación del art. 55 de la L.G.T, implican el pago de 8 horas extras por 
día, señalados en la Sentencia N° 07/2016 de primera instancia y que habiendo sido objeto 
expreso del recurso de apelación de fs. 223 a 231, no mereció pronunciamiento en el A.V. N° 
129/2016 hoy recurrido. Así se lo tiene expresado en el considerando quinto de la Sentencia 
N° 7/2016, como en el auto de vista recurrido en el análisis de la parte final del punto IV. 1, 
donde resuelve el tema del pago de las horas extras, donde está referido únicamente que se 
debe entender como “funcionario de confianza” y cita textualmente jurisprudencia del Tribunal 
Supremo de Justicia y concluye que la demandante no cumple con la caracterización de 
funcionaria de confianza y como tal tendría el derecho de cobrar horas extras en aplicación de 
la presunción legal establecida en el art. 182-i) del Cód. Proc. Trab. 

2.- Indica también, que se produjo la aplicación indebida del art. 57 de la L.G.T., y del 
art. 181 del Cód. Proc. Trab., en la determinación del pago de primas, habiendo la entidad 
demandada comunicado al juez a-quo en el memorial de apersonamiento de fs. 96 a 102, que 
la Asociación Crédito con Educación Rural CRECER conforme acta de fundación, no es una 
empresa, sino una asociación sin fines de lucro que destina el total de sus excedentes que 
hubiere, a cumplir el objeto de su constitución, como se puede advertir de fs. 19 a 38 donde 
cursa la Escritura Pública N° 18/01 de 30 de enero de 2001, que en su art. 5 establece la 
naturaleza no lucrativa y señala que “La naturaleza no lucrativa de la Asociación radica en el 
hecho de que la totalidad de sus ingresos y patrimonio, incluyendo los excedentes que 
pudiera obtener de la ejecución de sus programas, operaciones y actividades, no es 
susceptible de distribución alguna ni directa ni indirecta, entre sus Asociados y se destina 
exclusivamente a la realización de sus objetivos”, entendiendo que excedente que pudieran 
existir no son distribuido a ningún asociado en forma directa ni indirecta, porque no persigue 
un fin de lucro. Con relación al art. 181 del Cód. Proc. Trab., el recurrente indica que se 
produjo una aplicación indebida del mencionado artículo, ya que el juez a-quo asume la 
“presunción de la existencia de utilidad”, porque considera que los documentos de fs. 83 a 92 
(Estado de Situación Patrimonial), no tiene valor legal, por el hecho de estar legalizadas por la 
propia Asociación, y no estar auditados ni legalizados por el Servicio de Impuestos 
Nacionales, el juez a-quo da por incumplida la obligación de presentar el Balance General y 
aplica la presunción de existencia de utilidades conforme indica el artículo antes mencionado, 
manifiesta el recurrente que, fue erróneamente aplicado este artículo, ya que la asociación 
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cumplió informando al juez de la causa el estado de la situación patrimonial de la asociación, 
el hecho que el documento se denomine “Estado de Situación Patrimonial” y no “Balance 
General”, no quiere decir que la información contenida en el “Estado de Situación 
Patrimonial”, sea diferente a la que contiene un “Balance General”, por lo que en forma 
oportuna se dio cumplimiento en informar el estado exacto de la situación patrimonial de la 
Asociación, adjuntando el “Estado de Situación Patrimonial” de fs. 83 a 92, el mismo que se 
encuentra auditado y legalizado por Impuestos Nacionales, ya que en segunda instancia, el 
recurrente presenta copia legalizada de la R.A. Nº 15-4-002-06 de 31 de mayo de 2006 del 
Servicio de Impuestos Nacionales cursante de fs. 269 a 270, donde consta que el Gerente 
GRACO La Paz a.i. determina ratificar la exención de pago de impuesto a las utilidades de la 
Asociación Crédito con Educación Rural CRECER, en razón a que la misma, según Estatuto 
Orgánico, destina el total de los excedentes que existieren a la realización de su objeto 
fundacional, documentación que no ha sido valorada en cuanto su valor probatorio para 
demostrar la inexistencia de utilidades. 

3.- Carencia de fundamentación en el A.V. Nº 129/2016, sobre el pago de días 
sábados, por errónea interpretación y aplicación del art. 167 del Cód. Proc. Trab., para 
determinar el pago por días sábados, ya que el auto de vista recurrido, indica que por la 
confesión provocada de fs. 196-197, se establece el reconocimiento de trabajo en dichos días 
para realizar trabajo rezagado, situación que si bien no se encuentra del todo plasmado en los 
libros de asistencia de fs. 94-95, merece valor probatorio al tenor del art. 167 del Cód. Proc. 
Trab. El recurrente indica cuál o cuáles son las afirmaciones del confesante donde se admite 
que la demandante trabajó 44 sábados como indica la demandante; no existiendo tal 
situación, es por ello que denuncia la aplicación indebida del art. 167 del Cód. Proc. Trab., al 
no existir ninguna declaración expresa en el sentido que pretende atribuir el A.V. Nº 129/2016 
de 20 de septiembre, en ese entendido y dada la falta de pronunciamiento especifico en el 
auto de vista recurrido, en cuanto a motivar y exponer en forma precisa criterios para 
confirmar el pago de días sábados, denuncian la vulneración de Garantías Constitucionales al 
debido proceso en el ámbito de la fundamentación del fallo, por lo que invoca la línea 
jurisprudencial citada y reiteradas por SS.CC. Nos 0871/2010-R, 2017/2010-R; 1810/2011-R; 
SS. CC. Nos 0405/2012, 0666/2012, 2039/2012 y 0527/2015-S3, entre otras. 

I.2.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando case el A.V. Nº 129/2016 de 20 de septiembre y deliberando en 
el fondo se declare improbada la demanda de fs. 6 a 8, en cuanto a las horas extras, pago de 
prima y pago por días sábados. 

I.3.- Respuesta al recurso de casación 

Por memorial de fs. 316 a 335, la actora Sarah Mendoza Peralta, dio respuesta al 
memorial de recurso de casación, fundamentando el mismo y solicitando que en el fondo 
declare improcedente e infundado el recurso de casación, condenándolo al pago de costas, 
costos, gastos judiciales y honorarios de su abogado. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Sobre el particular es necesario manifestar lo siguiente: 

1.- Que con referencia a la indebida aplicación del parág. I del art. 182 del Cód. Proc. 
Trab., uno de los motivos de la controversia, es necesario establecer que el auto de vista 
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objeto del presente recurso, establece que, del análisis del contrato, se aprecia que no 
concurren los requisitos para poder catalogar a la demandante como “trabajador de 
confianza”, pues dicha calidad adquieren aquellos trabajadores que ocupan una posición 
jerárquica y con facultades de mando, además de contar con un nivel salarial acorde a tales 
responsabilidades, situación que no concurre en el presente caso, ya que la demandante al 
haber sido contratada como cajera y después haber fungido como auxiliar de agencia, no 
tiene una posición jerárquica dentro de la estructura organizativa de la Asociación, peor aún 
se pactó con ella una remuneración acorde a una responsabilidad de cargo superior. 

De otro lado, el auto de vista se refiere, a los registros de asistencia de fs. 58 a 82, 
los mismos contrastados con el libro de asistencia de fs. 94-95, presentan discordancia en los 
horarios de ingresos y de salida de la actora, verificando que la demandante realizaba labores 
sobrepasando la jornada ordinaria de trabajo de ocho horas lo cual se considera como labor 
extraordinaria, que si bien no se encontrarían autorizadas conforme al art. 41 del R.L.G.T., 
que determina: “Para el cómputo de las horas extraordinarias se llevará un registro especial, 
según el modelo que apruebe la Inspección General del Trabajo”, dicha situación no puede 
presumirse en contra de la trabajadora, más aún que el recurrente no presentó el registro 
especial de cómputo de horas extras, dando lugar a la aplicación de la presunción establecida 
en el art. 182-I del Cód. Proc. Trab. Para el caso de autos, el auto de vista recurrido, señaló 
como jurisprudencia los AA.SS. Nos. 066/12 de 4 de junio de 2012; 265/12 de 16 de octubre 
de 2012 y 69/14 de 5 de marzo de 2014. 

2.- En cuanto al pago de prima, el auto de vista recurrido establece que, si bien la 
Asociación Crédito con Educación Rural CRECER no persigue fines de lucro, la misma se 
encuentra dentro de los alcances del art. 1 de la L.G.T., que dice: “….Se aplica también, a las 
explotaciones del Estado y cualesquiera asociación pública o privada, aunque no persiga 
fines de lucro, salvo excepciones que se determine”, hace notar también que, en la L. N° 393 
de 21 de agosto de 2013, no existe ninguna exclusión del pago de las primas para aquellas 
entidades sin fines de lucro, señalando su fundamentación en base al A.S. Nº 070/15 de 25 
de febrero de 2015. 

3.- En cuanto al pago de los días sábados trabajados, el auto de vista recurrido, 
determina que por confesión provocada de fs. 196 a 197, donde establece el reconocimiento 
de trabajo en dichos días para realizar el trabajo rezagado, situación que si bien no se 
encuentra del todo plasmada en los libros de asistencia de fs. 94-95, pero merece todo el 
valor probatorio al tenor del art. 167 del Cód. Proc. Trab. 

En ese contexto, es necesario desarrollar la normativa aplicada en el caso de autos, 
diciendo que: 

Sobre el primer punto recurrido de casación, el art. 182-I del Cód. Proc. Trab., 
determina que: “Sin perjuicio de las presunciones precedentes, en las relaciones de trabajo 
regirán las siguientes presunciones: i) La falta de presentación del libro a que se refiere el art. 
41 del R.L.G.T., hará presumir la existencia de horas extraordinarias trabajadas” y aducir el 
recurrente que la demandante era trabajadora de confianza, situación que no concurría en el 
presenta caso, ya que para que adquiera tal calidad debería haber ocupado una posición 
jerárquica y con facultades de mando, debiendo contar además con un nivel salarial acorde a 
tales responsabilidades y no como cajera y posterior a ello como auxiliar de agencia, que no 
es una posición jerárquica dentro de la estructura organizativa de la Asociación CRECER. 
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Con relación al segundo punto del recurso, el art. 1 de la L.G.T., señala que: “La 
presente ley determina con carácter general los derechos y obligaciones emergentes del 
trabajo, con excepción del agrícola, que será objeto de disposición especial. Se aplica 
también a las explotaciones del Estado y cualquiera asociación pública o privada, aunque no 
persiga fines de lucro, salvo las excepciones que se determinan”, si bien la Asociación Crédito 
con Educación Rural CRECER, no persigue fines de lucro, la misma se encuentra dentro de 
los alcances del artículo antes mencionado. Asimismo el art. 57 de la misma ley determina 
que: “Las empresas que hubieren obtenido utilidades al finalizar el año, otorgarán a sus 
empleados y obreros, una prima anual de un mes de sueldo o salario (art. 27 del D.S. N° 
3691, de 3 de abril de 1954)”, correspondiendo aplicar la presunción establecida en el art. 181 
del Cód. Proc. Trab., que dice: “La falta de balance legal del empleador que tiene la 
obligación de presentarlo, hará presumir que ha obtenido utilidades”. 

Y con relación al último punto del recurso y ante la confesión provocada de fs. 196-
197, por parte del representante legal de la asociación, acto que merece todo el valor 
probatorio conforme lo determina el art. 167 del Cód. Proc. Trab., que señala: “La confesión 
en materia laboral es expresa y divisible y el hecho admitido en ella no requiere más 
pruebas”, en este contexto, el confesante reconoció el trabajo de los días sábados para 
realizar trabajos rezagados, mismos que no están plasmados en los libros de asistencia de fs. 
94-95 de obrados. Por otra parte, al señalar que la confesión en materia laboral es divisible, 
significa que la misma puede ser interpretada y aplicada solo en la parte que beneficia al 
trabajador. 

Estas guías de orientación llevan al convencimiento de que al haberse confirmado la 
Sentencia Nº 07/16 de 25 de febrero de 2016, mediante A.V. Nº 129/16 de 20 de septiembre 
de 2016, con relación a los puntos recurridos de casación, quienes para arribar a la 
determinación asumida, valoraron de manera correcta la prueba adjuntada al proceso, 
conforme la facultad los arts. 3-j), 158 y 200 del Cód. Proc. Trab. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo con el art. 271-2 y 273 del Cód. Pdto. Civ., y 
220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J., L. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 302 a 309, interpuesto por el 
representante legal de la Asociación Crédito con Educación Rural CRECER. Con costas. 

Se regula el honorario del profesional abogado, en la suma de Bs 500.- que mandará 
pagar el tribunal ad quem. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 14 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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7 

Jaime Zenón José Roberto Pers Montalvo c/ Polymet (Bolivia) S.A. 

Pago de beneficios sociales 

Distrito: Oruro 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social por pago de beneficios sociales seguido por Jaime Zenón 
José Roberto Pers Montalvo contra Polymet (Bolivia) S.A.  

VISTOS: La demanda de fs. 31 a 36, aclarada de fs. 39 y vta., y 42 y vta., 
contestaciones de fs. 148 a 156 y fs. 160 a 162 que ratifica la primera, prueba producida, Auto 
Supremo de fs. 558 a 560, los antecedentes del proceso que se hubo tramitado conforme a 
las normas adjetivas aplicables a la materia, y; 

CONSIDERANDO: I.- Que, mediante memorial de 3 de junio de 2014 cursante de fs. 
31 a 36, aclarado de fs. 39 y vta., y 42 y vta., Jaime Zenón José Roberto Pers Montalvo, 
plantean demanda de pago de beneficios sociales amparado en las previsiones de los arts. 
57 de la L.G.T., 48 de su D.R., 48-I-II-III y IV de la C.P.E., 3 y 9 del D.S. Nº 28699, 3 del D.S. 
Nº 111478 de 16 de mayo de 1974, y 2 del D.S. Nº 0110 señalando en síntesis que en 10 de 
enero de 2001 ingresó a trabajar en calidad de personal administrativo ejecutivo en Polymet 
Bolivia S.A. habiéndose retirado voluntariamente en 30 de abril de 2013 con un sueldo 
promedio indemnizable de $us. 5.000.- y en 29 de julio de 2013 le cancelaron beneficios 
sociales por el periodo del 1 de enero de 2008 al 30 de abril de 2013, obviando los que 
corresponden desde el 10 de enero de 2001 que le deben ser cancelados. No le pagaron los 
aguinaldos de las gestiones 2001 al 2010 y los de las gestiones 2011 al 2013 recién le 
cancelaron en 29 de julio de 2013. No se contempló de manera correcta el tiempo 
indemnizable correspondiente a las dos últimas vacaciones y al haberse cancelado fuera del 
plazo que señala la R.M. Nº 447 de 8 de julio de 2009 debe aplicarse la multa del 30% y el 
mantenimiento de valor en base a la variación de la Unidad de Fomento de Vivienda. Por otro 
lado manifiesta que la empresa obtuvo utilidades y se le debe cancelar primas. Finaliza 
solicitando se declare probada la demanda y se disponga el pago de los beneficios sociales 
detallados en la liquidación que posteriormente es aclarada en los escritos de fs. 39 y vta., y 
42 y vta. 

Que, admitida como fue la demanda por providencia de 22 de julio de 2014 de fs. 43, 
se corre en traslado la misma y luego de su citación personal efectuada en 25 de julio de 
2014 cuya diligencia cursa de fs. 45, Polymet Bolivia S.A. por intermedio de Edward lriarte 
Campero en el memorial de fs. 148 a 156 contesta a la demanda en forma negativa 
señalando en lo atinente que el Ing. Pers desempeñó el cargo de gerente general y 
presidente de la sociedad Polymet Bolivia S.A. desde el 1 de abril de 2008, funciones que no 
podían ser ejercidas sino de forma documentada siendo materialmente imposible que el actor 
las haya desempeñado desde la gestión 2001, aclarando que Polymet Bolivia S.A. se 
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encontraba parada desde 1997 al 2004, y que hasta esa fecha era administrada por Corriente 
Resources Inc., siendo el representante legal Miguel Barahona Gutiérrez, la actual 
administración a cargo de STIBIUM GRUBE GMBH está operando desde el 2004 y su 
representante fue Federico Campero Méndez hasta que posteriormente se designó al 
demandante, por lo que no le corresponde el pago de beneficios sociales desde la fecha que 
señala en la demanda. El actor no ha cumplido con su obligación de rendir cuentas y tiene en 
su haber distintas sumas de dinero que fueron apropiadas, además que no prestó servicio 
alguno entre 2001 al 2007 por lo que no corresponde el pago de aguinaldos por estas fechas. 
Los aguinaldos 2008 al 2010 fueron pagados oportunamente lo que será demostrado en la 
vigencia del periodo de pruebas y pondera que el Ingeniero Pers no reclamó su pago a 
momento de practicarse la liquidación de 29 de julio de 2013 lo que implica tácitamente 
admitir su pago. La obligación de pagarse asimismo el aguinaldo dentro del plazo previsto por 
ley era de exclusiva responsabilidad del Ingeniero Pers y al no haber procedido al pago de los 
aguinaldos 2011 al 2013 denota irresponsabilidad en el manejo de la empresa. No se adeuda 
suma alguna por concepto de vacaciones ya que el pago correspondiente a las dos últimas 
2011-2013 le fueron pagadas correctamente tomando en cuenta como nombramiento la 
gestión 2008. Las primas demandadas ya le fueron pagadas el 12 de noviembre de 2012 y 14 
de noviembre de 2012 mediante la apropiación de dos cheques girados por COMISAL para la 
compra de minerales. No corresponde el pago de la multa del 30% porque el demandante 
tenía la obligación de cumplir con la liquidación y pago de sus propios beneficios y que la 
R.M. Nº 147 de 8 de julio de 2009 tiene por fin proteger los derechos de los trabajadores de 
menor jerarquía dentro de una empresa y no es aplicable a los Gerentes. Impetra se declare 
improbada la demanda. Asimismo cursa de fs. 160 a 162 memorial presentado por Juan Jase 
Zehl García como representante legal de Polymet Bolivia S.A. mediante el cual reitera y se 
ratifica en el memorial de contestación presentado por Edward Iriarte Campero. 

Que, por auto de fs. 163 y vta., de 21 de agosto de 2014 se sujeta la causa a término 
probatorio de 10 días comunes y perentorios a las partes, estableciéndose los puntos de 
hecho a probar en su vigencia. 

Que, por auto supremo de fs. 558 a 560 se anuló obrados con reposición hasta fs. 
379 y vta., inclusive, es decir hasta que se dé cumplimiento de los decretos de fs. 283 y 328, 
mismos que ordenaban la emisión de un informe de parte del representante legal de la 
empresa COMISAL y de la Corregidora del Sindicato Agrario de la Comunidad Vinto, los 
cuales cursan de fs. 410-411 y 453, motivo por el cual corresponderá su compulsa en la parte 
pertinente de esta resolución. 

CONSIDERANDO: II.- Que, del examen y compulsa detallada de los elementos de 
prueba producidos por las partes en vigencia del término probatorio y demás antecedentes, 
se tienen conforme al auto de relación procesal de fs. 163 y vta., las ss. 

Hechos probados: 

a) Tiempo de servicios prestados por el demandante conforme se sustentará en las 
conclusiones siguientes. 

b) Sueldos percibidos por el actor en los tres últimos meses de trabajo demostrado 
con la literal de fs. 136. 

c) Que el Ingeniero Pers desempeñó el cargo de Presidente y Gerente General de 
Polymet Bolivia S.A. desde el 1 de abril de 2008 acreditado por las literales de fs. 51 a 65, 95 
a 100, 113 a 121, 136, confesión de fs. 306-307 y vta. 
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Hechos no probados: 

a) Que el pago por beneficios sociales totalice la suma demandada. 

b) Que el Ingeniero Pers no prestó servicio laboral alguno entre 2001 al 2007 a la 
sociedad Polymet y no le correspondería los beneficios por este lapso. 

c) Que se pagó oportunamente el aguinaldo de las gestiones 2008, 2009 y 2010. 

d) Que el pago en el plazo previsto por ley de aguinaldos 2011, 2012 y 2013 era de 
responsabilidad del demandante cuya omisión ahora pretende ser aprovechada. 

e) Que las primas de las gestiones 2011 al 2013 le fueron pagadas al actor en fechas 
12 y 14 de noviembre de 2012. 

f) Que no corresponde el pago de la multa del 30% porque el mismo demandante era 
el obligado a cumplir con la liquidación y pago de sus propios beneficios. 

CONSIDERANDO: III.- Que, establecidos los antecedentes así como los hechos 
probados y no probados, en sujeción a lo establecido por los arts. 3-j), 59 y 158 del Cód. 
Proc. Trab., es posible arribar a las siguientes conclusiones: 

1.- Comenzamos indicando que cursan en obrados varios documentos en fotocopias 
simples, los que al no haber sido objetados por la contraparte interesada conforme al art. 
1311-I in fine del Cód. Civ., se analizan de forma integral con el resto del elenco probatorio a 
los efectos de emitir las conclusiones pertinentes. A este fin citamos el A.S. Nº 159. Sucre: 25 
de abril de 2011 que señala: “Si bien consta en obrados varios documentos en fotocopias 
simples o que fueron legalizados por las personas no autorizadas para ello, por no ser las que 
las franquearon o ser tenedores de los originales, estos documentos, conforme se tiene 
señalado, no son los únicos que sustentaron los fallos de instancia, adicionalmente que 
conforme también se hizo notar precedentemente, tampoco fueron observados 
oportunamente por quien correspondía, aplicándose por ello a cabalidad la parte in fine del 
art. 1311 del Cód. Civ. 

2.- Conforme a la prueba existente en el expediente (literales de fs. 51 a 65, 95 a 100, 
113 a 121, 136, 170 a 177, 203 a 207, 330, 453, declaraciones testificales plasmadas en las 
actas de fs. 315 y vta. y 319 y vta.) y las conclusiones que se mencionaran enseguida, se 
halla acreditada la relación de índole laboral existente entre el demandante y la sociedad 
demandada, en virtud a la cual prestó servicios en relación de dependencia, por cuenta ajena 
y sujeto a remuneración. Consecuentemente se evidencia la concurrencia de las 
características esenciales de la relación laboral establecidas por el D.S. Nº 28699 de 1 de 
mayo de 2006, de manera que se halla amparado por las previsiones de la Ley General del 
Trabajo, y disposiciones conexas, siendo prudente aclarar en este punto que por memorial de 
fs. 294-295 la entidad demandada ha pretendido que se tenga presente que el nexo que ha 
vinculado a las partes contendientes sería uno de índole civil-comercial y por la cualidad de 
Gerente General y Presidente del directorio de la sociedad que ostentaba el demandante, no 
se encuentra dentro de los alcances y principios del derecho del trabajo y no rigen para el los 
principios de certidumbre, inversión de la prueba y las presunciones del art. 132 del Cód. 
Proc. Trab. Sobre esto consideramos que lo argüido no puede ser tenido en cuenta toda vez 
que si se niega que en el de autos haya concurrido una relación laboral, ello tuvo que 
manifestarse en su oportunidad, no olvidemos que en la materia rige el principio de preclusión 
desarrollado en los arts. 3-e) y 57 del Cód. Proc. Trab., es decir debió plantearse la excepción 
de incompetencia y también ser expuesto en la contestación a la demanda, no obstante en 
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aquel actuado la parte demandada en lealtad procesal, reconoce que la condición de rector y 
miembro o Presidente del directorio de la sociedad no le quita el derecho a gozar de 
beneficios sociales, de manera que resulta contradictorio que luego de contestar a la 
demanda en esos términos, pretenda posteriormente argumentar que no existiría una relación 
laboral, más aun si tenemos en cuenta que conforme a la literal de fs. 136 le han cancelado 
beneficios sociales al demandante. 

3.- En ese marco y al no haberse adjuntado a obrados contrato de trabajo escrito, 
partimos de la premisa que la relación laboral emerge de un contrato verbal, mismo que por 
su naturaleza dificulta la labor de decisión en el caso de autos, pues al no existir un respaldo 
escrito las afirmaciones de ambas partes no dejan de ser apreciaciones subjetivas, empero se 
debe superar esta dificultad a partir de la aplicación de los principios generales en esta 
materia entre los cuales se destacan el protectorio definido doctrinalmente como "aquel que 
tiene por fin amparar al trabajador en virtud del desequilibrio que existe frente a la 
superioridad del empleador" y el in dubio pro operario mediante el cual ante la duda sobre la 
interpretación de una norma legal que se genere respecto a los derechos reclamados por un 
trabajador, el juez debe preferir aquella a favor del mismo y no a favor del empleador, 
principios que en función a lo señalado en el art. 14-II y III del Texto Constitucional son 
aplicables al actor aun cuando haya ejercido un cargo jerárquico, pues su inaplicabilidad que 
propugna la entidad demandada, no ha sido sustentada con alguna disposición legal sino 
simplemente merced a una interpretación subjetiva que no la compartimos precisamente por 
lo anotado en las normas referidas supra. 

4.- A partir de lo manifestado y para establecer la procedencia de lo demandado, es 
menester señalar que la parte demandada no ha desvirtuado del todo los hechos descritos en 
la demanda ni demostrado completamente lo afirmado en su contestación tal cual señalan los 
arts. 150, 66 y 3-h) del Cód. Proc. Trab., por lo que nombramos al A.S. Nº 173 Social Sucre, 6 
de junio de 2011 que indica: "Siendo manifiesta la desigualdad existente entre el trabajador y 
el empleador a tiempo de tener acceso a la prueba idónea para acreditar o desvirtuar 
determinados asuntos laborales, como por ejemplo la prueba documental; el legislador con el 
ánimo cíe compensar esta situación, ha previsto que en los procesos laborales la carga de la 
prueba es obligatoria para la parte patronal y facultativa para el trabajador; conforme dispone 
el art. 150 del Cód. Proc. Trab., que indica: "En esta materia corresponde al empleador 
demandado desvirtuar los fundamentos de la acción, sin perjuicio de que el actor aporte las 
pruebas que crea conveniente" concordado con los arts. 3-h) y 66 ambos del Cód. Proc. Trab. 

Esto quiere decir que los distintos medios de prueba ofrecidos por la parte 
empleadora deber ser idóneos, objetivos, lógicos y jurídicamente irrefutables en cuanto a su 
credibilidad; un convencimiento total al director del proceso que es el juez. 

Finalmente, hay que recordar que en materia laboral la valoración judicial de la 
prueba no está sometida a la tasación legal sino al libre convencimiento conforme dispone el 
art. 158 del Cód. Proc. Trab., que indica: “El Juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, 
y por lo tanto formará libremente su convencimiento, ¡inspirándose en los principios científicos 
que informan la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes de! pleito y a 
la conducta procesal observada por las partes.” De ello se extrae que la carga probatoria 
recae en mayor medida sobre la parte demandada, y en el sub lite si bien ha producido 
prueba, la compulsa integral de la misma ha permitido detectar algunos hechos particulares 
que, relacionados entre sí, generan los razonamientos que se irán anotando en el contexto de 
la resolución y devienen en que los aspectos controvertidos sean definidos a favor del 
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trabajador a partir de un análisis integral del elenco probatorio, eso sí con las salvedades que 
se observaran a continuación. 

5.- En ese marco, ha menester partir atendiendo uno de los argumentos de la 
contestación, referido a que el actor está obligado a rendir cuentas por los periodos 2008-
2013 y asumir la responsabilidad por cualquier daño ocasionado a Polymet Bolivia S.A., 
imputándole que tiene en su poder varias sumas de dinero que habrían sido apropiadas. Este 
aspecto no puede ser objeto de discusión en el proceso social que nos ocupa ni tampoco un 
óbice para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de toda relación laboral, pues tal 
como lo entiende y ha expresado en la contestación la sociedad demandada, se encuentra 
expedita la vía judicial competente para poder formular la demanda que corresponda, más 
aun si tenemos presente que en función a la garantía de presunción de inocencia establecida 
en el art. 116-I de la C.P.E., ni siquiera la eventual comisión de delitos priva a un trabajador 
del reclamo de sus beneficios sociales entre tanto no exista una sentencia ejecutoriada, 
afirmación que la sustentamos en el A.S. Nº 183 Sucre, 15 de junio de 2010 que indica: 
"sobre el particular, es preciso advertir que aquella acción debe resolver la imputación formal 
respectiva con arreglo al debido proceso y de manera independiente a la presente causa, 
circunstancia que no afectó el razonamiento adoptado tanto por el tribunal a quo como por el 
tribunal ad quem para resolver la demanda en la forma que lo hicieron, puesto que en 
obrados no consta sentencia alguna, ni mucho menos ejecutoriada emitida en el proceso 
penal antes referido, en la que se declare culpable al procesado Jacinto Olmos, además que 
la querella presentada en contra del demandante, constituye una simple presunción y tratar 
de aportar como prueba estos documentos para lograr deslindarse de sus obligaciones, va en 
contra de la lógica de la seguridad jurídica, puesto que la persona que alega algo en un juicio 
debe probarlo, por lo que la simple denuncia se constituye en una simple presunción, que en 
el caso de litis no puede tomarse como prueba, porque se estaría vulnerando derechos 
fundamentales acogidos dentro de la norma y de la seguridad jurídica, como por ejemplo la 
presunción de inocencia, que es la base de todo el derecho penal, desvirtuándose de esta 
forma la requerida aplicación de los arts. 16-f) y g) de la L.G.T. que señala: “No habrá lugar a 
desahucio ni indemnización cuando exista una de las siguientes causales": 

f) retiro voluntario del trabajador (derogado por Ley de 23 de noviembre de 1944). 

a) robo o hurto por el trabajador. Y art. 9-f) y g) de su D.R. 

Cabe mencionar en este punto lo establecido en el art. 1 del Cód. Pdto. Pen. L. Nº 
1970 de 25 de marzo de 1999 (Ninguna condena sin juicio previo y proceso legal) que 
establece: "Nadie será condenado a sanción alguna si no es por sentencia ejecutoriada, 
dictada fuego de haber sido oído previamente en juicio oral y público, celebrado conforme a la 
Constitución, las Convenciones Tratados Internacionales vigentes y este Código" y art. 6 del 
mismo cuerpo legal referido a la presunción de inocencia que señala: "Todo imputado será 
considerado inocente y tratado como tal en todo momento, mientras no se declare su 
culpabilidad en sentencia ejecutoriada” ; lo que no ocurrió en el caso de autos." 

6.- En consecuencia, a mérito de lo señalado por la jurisprudencia descrita, debemos 
ingresar al fondo del asunto y determinar la viabilidad o no de las pretensiones deducidas en 
la demanda, de lo que tenemos que se impone el pago de los beneficios sociales en 
aplicación de lo dispuesto por el art. 13 de la L.G.T. y art. 8 de su D.R., consistentes en 
indemnización cuyo pago le corresponde al actor conforme a lo dispuesto por el D.S. Nº 110 
de 1 de mayo de 2009 que garantiza el pago de la indemnización a todo trabajador que haya 
prestado servicios por más de noventa días aun haya presentado su renuncia voluntaria, que 
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dicho sea de paso al tenor de su art. 2 define a este beneficio como la compensación al 
desgaste físico y psíquico que genera la actividad laboral y se paga en el equivalente a un 
sueldo por cada año de trabajo continuo o en forma proporcional a los meses trabajados 
cuando no se ha alcanzado el año. 

a) Para los efectos de su liquidación mencionar que la discordia en el sub lite se 
centra sobre la fecha de ingreso al trabajo del demandante puesto que este indica en su 
demanda que fue el 10 de enero de 2001 mientras que la sociedad demandada sostiene que 
ocurrió el 1 de abril de 2008. 

Al servicio de la resolución de esta controversia expresamos que la entidad 
demandada sostiene vehementemente que la designación o nombramiento del demandante 
como Gerente General, y Representante Legal de la sociedad tuvo lugar solo a partir del 1 de 
abril de 2008, y como existen una serie de formalidades y procedimientos legales en el ámbito 
comercial o mercantil, las funciones descritas no podían ser efectivas sino de forma 
documentada, siendo materialmente imposible que el actor haya desempeñado esos cargos 
desde la gestión 2001. Sobre esto es evidente que en su funcionamiento una sociedad 
anónima como lo es la demandada, debe observar las normas señaladas en el Código 
Comercio, dentro de las cuales, al margen del art. 165 citado en la contestación, también el 
art. 29-5 y 9 imponen como una obligación informar al registro de comercio actualmente 
concesionado a Fundempresa sobre la designación de representantes legales o 
administradores, y precisamente de las literales de fs. 51 a 65, 93 a 105, 113 a 121 y vta., se 
advierte que la entidad demandada ha venido cumpliendo esta obligación, de donde también 
se extrae como fecha efectiva de designación del actor en el cargo de presidente y gerente 
general de la sociedad el 1 de abril de 2008 extremo corroborado de fs. 205 a 207, quedando 
claro asimismo, que antes de esta designación fue el Federico Campero Méndez quien 
ejerció tales funciones, ello desde el 1 de abril de 2005, y a su vez, antes del nombrado, las 
mismas recayeron en la persona de Miguel Barahona Gutiérrez. No obstante debemos tener 
en cuenta que en la demanda no se manifiesta que desde el 10 de enero de 2001 el actor 
haya ingresado a trabajar como Presidente y Gerente General de la sociedad, por lo que el 
hecho de estar evidenciado quienes ostentaron estos cargos entre 2001 al 31 de marzo de 
2008 no implica que el demandante no haya podido trabajar en otras funciones, aspecto que 
debemos analizar. 

b) En esa línea de la prueba testifical de cargo que reúne las condiciones 
establecidas en el art. 169 del Cód. Proc. Trab., y que no fue objeto de tacha en tiempo 
oportuno, extractamos que el demandante trabajaba para Polymet desde el 2001, él era quien 
firmaba papeletas y licencias, hacia planos y todo lo que se requería en la planta (ver fs. 315 
y vta.); asimismo que desde el 2001 el demandante trabajaba para Polymet, hacia planos, 
obras civiles y guiaba los trabajos de la empresa (ver fs. 319 y vta.). Nótese que ambos 
testigos, por cierto ex trabajadores de Polymet conforme afirman en sus declaraciones y se 
aprecia de la literal de fs. 316-317, coinciden en señalar que desde el 2001 su presentante 
trabajaba en la planta con diversas actividades entre las cuales estaba la de elaborar planos, 
y conforme a esta explicación, de fs. 170 a 172, 174 a 177 cursan algunos planos que a decir 
del actor llevan su firma, de cuya compulsa se evidencia que fueron elaborados para Polymet 
y datan de noviembre 2003, octubre 2005, abril 2006, julio 2006, lo que hace inferir que 
existió prestación de servicios durante aquel tiempo, máxime si estas documentales no han 
sido observadas u objetadas por la parte demandada y además que se expresó que sus 
originales se encontraban en poder de la entidad demandada y se solicitó que sean exhibidos 
en la inspección judicial, aspecto que no fue posible en función a que la parte demandada 
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indicó que no tenía en su poder ninguna documentación de las gestiones 2001-2008, hecho 
que resulta contradictorio ya que de fs. 150 afirma en el sentido que la actual administración 
de Polymet Bolivia S.A. está a cargo desde la gestión 2005, de manera que no es excusable 
la no presentación de la documentación exigida en la inspección judicial por lo menos desde 
2005 en adelante, siendo de aplicación la presunción de certidumbre establecida en el art. 
160 del Cód. Proc. Trab. Se tiene asimismo de fs. 173 un acta de recepción definitiva de 
horno rotativo de 19 de mayo de 2006 donde figura el nombre del actor en representación de 
Polymet junto al de otros profesionales, aspecto que ratifica la prestación de servicios en 
aquel tiempo a favor de la empresa demandada. 

e) De otro lado hay que manifestar que al contestar a la demanda (fs. 152) se 
expresó que probablemente el demandante fue contratado por Corriente Resources Inc., pero 
contradiciendo ello de fs. 247, se pretende señalar que el actor habría trabajado para 
COMISAL, y si bien no debiera ingresarse al análisis de esta última posición merced a que no 
fue introducida debidamente a la Litis mediante la contestación, al momento de prestar su 
confesión (ver fs. 301 a 307 y vta.) el demandante ha expresado algunas respuestas que 
aluden a esta última firma, por lo que en aras de una debida fundamentación y motivación de 
esta resolución expresamos que el actor manifestó que fue contratado por Jorge Augusto 
Salinas de COMISAL mediante un contrato verbal, siendo este quien le cancelaba sus 
salarios, aclarando en la respuesta 23 que en un principio funcionaban como COMISAL y 
cuando se efectúa la compra por Stibium Grube funcionan como Polymet y algunas veces en 
forma mixta. En ese entendido tales afirmaciones parecieran contradecir "los elementos de 
prueba que hemos descrito hasta este punto y los razonamientos arribados, empero 
consideramos que no es posible desechar la existencia de relación laboral entre la sociedad 
demandada y el actor por el periodo anterior al 1 de abril de 2008, ello en el entendido que se 
han encontrado varios elementos que hacen inferir que COMISAL y/o Jorge Salinas Boehme 
no resultan un ente ajeno a Polymet Bolivia S.A. En efecto, las literales de fs. 28 a 30, 52 a 
65, 205 a 207 reflejan que Polymet (Bolivia) S.A en 18 de febrero de 2013 ratifica como 
Director Suplente a Jorge Augusto Salinas Boehme; se evidencia también de la literal de fs. 
106 a 112 y vta., que al 4 de agosto de 2005 Jorge Augusto Salinas Boehme era miembro del 
Directorio de Polymet Bolivia S.A, habiendo sido elegido en 1 de abril de 2005 a quien incluso 
le encomendaron la revocación y consecuente extensión de mandatos y/o poderes. También 
identifican (ver fs. 110) a Jorge Augusto Salinas Boehme como representante de STIBIUM 
GRUBE GMBH, entidad que posee la mayor parte de las acciones (97%) de Polymet Bolivia 
S.A., entonces resulta lógico lo que manifiesta el actor en su confesión que en un principio 
funcionaban como COMISAL y posteriormente como Polymet puesto que como se afirma en 
la contestación a la demanda, la conformación de la sociedad en lo que a miembros se refiere 
ha sufrido varios cambios, y fue a partir del 2005 que ingresa o toma participación de Polymet 
Bolivia S.A. la firma STIBIUM GRUBE GMBH, es decir que aun si el actor fue contratado 
originalmente por Jorge Augusto Salinas Boehme para prestar funciones en la planta 
Polymet, como efecto de que el Sr. Salinas resulta ser miembro o incluso representante de 
STIBIUM GRUBE GMBH que se hace cargo de la misma planta Polymet desde el 2005, el 
actor ha proseguido o continuado con sus funciones ya no solamente en relación de 
dependencia con Jorge Augusto Salinas Boehme, sino en obediencia de Polymet Bolivia S.A. 
por lo que es perfectamente aplicable a esta peculiar transición lo señalado en el art. 11 de la 
L.G.T., es decir ha existido la sustitución de patronos y como no se demostró que el sustituido 
haya liquidado los beneficios sociales de su trabajador, esta carga es subrogada por el nuevo 
empleador que resulta Polymet Bolivia S.A. Ratifican lo que venimos argumentando, los 
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documentos de fs. 113 a 121 donde también se aprecia que Jorge Augusto Salinas Boehme 
fungía al 1 de abril de 2008 como miembro del Directorio de Polymet Bolivia S.A. 

d) Al margen de lo anotado, resulta aún más llamativa la liquidación de beneficios 
sociales visible de fs. 136 la cual corresponde a Polymet Bolivia S.A. y es firmada por el Sr. 
Jorge Augusto Salinas Boehme, de manera que con este documento se demuestra 
plenamente la vinculación existente entre quien hubo contratado al demandante y la sociedad 
demandada, pues caso contrario como se podría justificar que una persona ajena a una 
sociedad venga en cancelar obligaciones de esta índole. Por otro lado se tiene de fs. 203-204 
un certificado emitido por Fundempresa de donde se evidencia que el 8 noviembre 2007, 14 
de noviembre 2007, 17 junio 2009, 1 julio 2009 Polymet Bolivia S.A. ha conferido poderes 
especiales en favor de Jorge Augusto Salinas Boehme. Igualmente se debe mencionar que la 
nota de fs. 329 corresponde a una enviada por COMISAL y la de fs. 330 a otra expedida por 
Polymet Bolivia S.A, ambas son del mismo año 2006 (23 de noviembre y 29 de septiembre 
respectivamente) y a más de denotar en los distintivos o logotipos caracteres similares como 

el símbolo , las dos registran en la parte inferior el mismo domicilio como oficina central: 
Av. J.C. Patiño 1089 Calacoto La Paz, inclusive comparten los mismos números de teléfono 
2798522, el mismo número de Fax 2770354-hasta la misma casilla postal Nº 629, por lo que 
está acreditado que COMISAL (que originalmente contrató al actor) y Polymet Bolivia S.A. 
(donde culminó la relación laboral del demandante) por lo menos el año 2006 en los hechos 
funcionaban en conjunto, compartiendo oficinas, teléfonos, casilla postal, y claro está que en 
aras de cumplir la normativa comercial vigente, seguramente en lo formal y documental cada 
una ha debido figurar como entidades o sociedades independientes. 

e) A mayor abundamiento corresponde hacer referencia a otros hechos que no 
guardan coherencia ni revisten lógica frente a las alegaciones que efectúa la parte 
demandada, y es que por ejemplo se acude a una publicación de periódico visible de fs. 208 
con la que se indica que la planta Polymet habría sido inaugurada por COMISAL (ver fs. 247 y 
vta.), pero contradictoriamente en las preguntas de la confesión Nº 8, 12, 14, (fs. 301 a 304) 
se menciona que la planta Polymet es de propiedad de Polymet Bolivia S.A. 

También se menciona en la pregunta 12 de la confesión (fs. 301 a 304) que la planta 
Polymet fue alquilada a la Compañía Minera Salinas COMISAL entre el 2001 al 2003 por 
parte de los anteriores dueños Corriente Resources Inc., quienes-conforme a la pregunta 15 
de la confesión- vendieron sus acciones a STIBIUM GRUBE GMBH, aspectos que también 
son afirmados en la contestación a la demanda (ver fs.152) y en el escrito de fs. 245 a 251. Si 
esto es así entendemos que al momento de finalizar el alquiler de la planta a COMISAL y 
cuando STIBIUM GRUBE GMBH compró las acciones de Polymet, en caso de ser evidente 
que el demandante trabajaba para COMISAL y no para Polymet Bolivia S.A., era lógico que 
su nexo laboral hubiese culminado, no obstante se tiene evidencia que posterior a esta 
compra de acciones que fue según los memoriales de contestación y el de fs. 245 a 251 el 
2004, el demandante aún estaba trabajando, así se advierte de las piezas de fs. 170 a 177, 
330, por lo que queda ratificado el hecho de que se produjo una sustitución de empleador; 
tampoco resulta coherente que luego de que asumiera la actual administración a la cabeza de 
STIBIUM GRUBE GMBH a partir del 2004, y siendo que el alquiler de la planta a COMISAL 
solo fue del 2001 al 2003, la empresa COMISAL haya continuado trabajando y operando en la 
planta Polymet el 2006 como evidencian las pruebas de fs. 331 a 338 (a), 341 a 355, 359 a 
370. 
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Igualmente, no podemos pasar por alto el hecho que a tiempo de celebrarse la 
inspección judicial, (ver fs. 321vta.) la parte demandada ha aclarado que desde su fundación 
hasta la fecha la planta siempre ha sido y ha funcionado como Polymet por lo que no se 
puede decir que ha sido COMISAL o COMESA, de manera que esta afirmación respalda aún 
más los argumentos que venimos señalando. 

f) Se manifestó asimismo en la contestación (fs. 152) que la sociedad Polymet Bolivia 
S.A. entre 1997 al 2004 se encontraba sin actividad y la firma estaba parada o cerrada, 
empero por las literales de fs. 104, 104 (a), 103, 102 se aprecia que se procedió con la 
actualización de matrícula por 1997, 1998, 1999, 2000, 2003, 2004, y conforme se tiene del 
certificado de trabajo de fs. 316, Polymet Bolivia S.A. certifica que uno de sus trabajadores 
ingresó a laborar en 23 de agosto de 2001, por lo que podemos concluir que no resulta 
evidente la aludida paralización. 

g) Otro hecho particular se extrae de la pregunta 20 del interrogatorio de confesión de 
fs. 301 a 304 pues en esta se alude que el actor recibió el pago de primas 2011 y 2013 
mediante dos cheques girados por COMISAL y entregados a cuenta de Polymet Bolivia S.A., 
aspecto que consideramos no podría ocurrir si entre COMISAL y Polymet Bolivia S.A. no 
existiese ninguna vinculación, no se olvide que en materia de sociedades mercantiles existen 
varias formas de reorganización societaria (arts. 398 y ss. del Cód. Com.) Mediante las cuales 
es posible que una persona por si misma o como parte de una sociedad pueda tomar 
participación en otra, inclusive en el caso de asociación accidental o cuentas en participación 
(art. 366 Cód. Com.) sin cumplir requisitos formales como por ejemplo el instrumento 
constitutivo en la forma que determina el art. 127 del mismo cuerpo legal o la publicidad e 
inscripción en el Registro de Comercio, por lo que no se descarta que COMISAL, o Jorge 
Augusto Salinas Boehme no son o no fueron parte de Polymet Bolivia S.A., ya sea de forma 
directa o a través de toma de participación por otra sociedad de la que podrían formar parte, y 
es que todas las inconsistencias advertidas en las probanzas, apuntan a vincular a COMISAL 
y Jorge Augusto Salinas Boehme con Polymet Bolivia S.A., concluyendo en definitiva que el 
hecho generador del derecho al pago de los beneficios sociales del demandante lo constituye 
su trabajo en la planta Polymet, independientemente de quien la administraba, y si ahora la 
planta es de propiedad de Polymet Bolivia S.A. como se reconoce, es esta entidad quien 
debe honrar las obligaciones sociales, pues reiteramos, a más de haber operado la 
sustitución de empleador, quien contrató al demandante no resulta un sujeto ajeno a Polymet 
Bolivia S.A.  

h) El auto supremo de fs. 558 a 560 señala que se debe dar cumplimiento a los 
decretos de fs. 283 y 328, los cuales ordenaban la emisión de un informe de parte del 
representante legal de la empresa COMISAL y de la Corregidora del Sindicato Agrario de la 
Comunidad Vinta, y teniendo en cuenta que estos documentos cursan de fs. 410-411 y 453, 
corresponde en cumplimiento a la Resolución aludida y los argumentos del auto de fs. 576 a 
577 vta., incluir su análisis en esta sentencia, de donde tenemos luego de su compulsa, que 
no enervan las conclusiones a las que hemos venido arribando, y, por el contrario, refuerzan 
los razonamientos vertidos. En efecto, en el informe de fs. 410-411 se expresa que COMISAL 
arrendó la planta Polymet durante el periodo 2001 al 2004, pero contradictoriamente, el 
contrato visible de fs. 413-414 y vta., respaldado con las piezas de fs. 415 a 428 manifiesta 
que el arrendamiento tendría duración de 2 años a partir de 1 de diciembre de 2000, es decir 
que se, vencía el 1 de diciembre de 2002 y no existe otra documentación que acredite 
haberse renovado dicho contrato y que durante el 2003 y 2004 la planta continuaba 
arrendada como se afirma en el informe que analizamos. Ahora bien, más allá de esta 
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contradicción, lo relacionado con el arrendamiento ya fue objeto de análisis en el inciso e), por 
lo que nos remitimos a lo allí expuesto, remarcando que las pruebas de fs. 170 a 177, 330 
demuestran que luego de finalizado el alquiler de la planta a COMISAL el demandante aún se 
encontraba trabajando para Polymet, y si fuese cierto que laboraba para COMISAL y no para 
Polymet Bolivia S.A., entendemos que la relación laboral hubiese culminado junto con la 
extinción del plazo del arrendamiento, pero al ocurrir lo contrario emerge un escenario de 
sustitución de empleador como hemos venido mencionando precedentemente. Asimismo 
llama la atención que a la finalización del contrato de arrendamiento de fa planta a COMISAL, 
esta última continuó operando en la planta Polymet tal como acreditan las pruebas de fs. 331 
a 338 (a), 341 a 355, 359 a 370. 

Por otro lado el informe que analizamos menciona que el demandante prestó 
servicios a COMISAL y fue contratado por Jorge A. Salinas Boehme, para lo cual se adjuntan 
las literales de fs. 429 a 433, extremo que igualmente ya mereció un pronunciamiento en el 
inciso c) de este numeral y corresponde ratificar lo expresado, debiendo considerarse 
asimismo que en la parte final del punto segundo del informe (ver fs. 411) se admite que las 
obras civiles y otros trabajos ejecutados fueron vendidos a la conclusión del arrendamiento a 
la dueña de la planta Polymet, de manera que si se vendieron los bienes y el actor continuaba 
trabajando en la planta Polymet luego de haber finalizado el contrato de arrendamiento, una 
vez más se ratifica que existió la sustitución del empleador, pues de ser evidente que el 
demandante trabajó para COMISAL y no para Polymet Bolivia S.A no se entiende como pudo 
permanecer trabajando en la planta de propiedad de ésta última con posterioridad a la 
finalización del contrato de alquiler, máxime si-a riesgo de ser reiterativos-, la propia 
COMISAL continuaba ejercitando sus operaciones en la planta Polymet. 

En relación al punto tercero del informe ya nos hemos pronunciado en los incisos c) y 
d), reiterando que las pruebas de fs. 28 a 30, 52 a 65, 205 a 207, 106 a 112 y vta., 113 a 121 
y vta., son claras y establecen el grado de vinculación de Jorge Augusto Salinas Boehme con 
Polymet Bolivia S.A., que a la sazón resulta ser miembro del Directorio de esta última y 
también como acredita la documental de fs. 110, ostenta la calidad de representante de 
STIBIUM GRUBE GMBH, entidad que posee el 97% del paquete accionario de Polymet 
Bolivia S.A, incluso es la persona que a nombre de Polymet Bolivia S.A., cancela al 
demandante el finiquito visible de fs. 136. 

Finalmente con relación a la certificación de fs. 453, en función a lo expuesto en el 
inciso a) no resulta trascendente, pues el actor no solo demanda el pago de sus beneficios 
sociales por el periodo en que fue Gerente, sino desde su ingreso a la fuente laboral y esta 
certificación hace referencia que el actor se presentó como Gerente en la gestión 2008, pero 
no devela algún otro dato o información de periodos anteriores que en realidad es el objeto de 
la controversia en el caso de autos. 

Consecuentemente en función a los razonamientos vertidos, y aplicando la máxima 
contenida en el principio de continuidad de la relación laboral descrita en el art. 4 del D.S. Nº 
28699, es decir atribuir a la relación laboral la más larga duración, imponiéndose al fraude, la 
variación, la infracción, la arbitrariedad, la interrupción y la sustitución del empleador 
corresponde tener por cierta la fecha de ingreso al trabajo que se señala en la demanda, es 
decir el 10 de enero de 2001. 

i) Con relación a la fecha de culminación de la relación laboral en el extenso memorial 
de contestación 14 parte demandada igualmente expresa contradicciones manifestando por 
un lado (fs. 150) que el actor trabajó hasta el 4 de marzo de 2013 y de fs. 149 y 151 y vta., 
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152 sostiene que fue hasta el 30 de abril de 2013, fecha última que coincide con lo 
manifestado por el actor y encuentra respaldo en la literal de fs. 136, de manera que será esta 
la que se tome en cuenta a los efectos consiguientes. 

j) El cálculo de la indemnización debe hacerse conforme al art. 19 de la L.G.T., es 
decir tomando en cuenta el término medio de los sueldos de los tres últimos meses, que en el 
sub lite resultan en la suma de $us. 5.000.- como establece la literal de fs. 136 y que no fue 
negada u objetada por la parte demandada. 

7.- Se ha solicitado también el pago de aguinaldos de las gestiones 2001 al 2010 y al 
respecto ingresamos a su consideración en función a lo que dispone el art. 134 del Cód. Proc. 
Trab., que prohíbe aplicar de oficio la prescripción, y en el caso de autos no se interpuso la 
excepción correspondiente. A partir de ello, la entidad demandada manifestó que al no existir 
relación laboral entre 2001 al 2007 no corresponde el pago de este concepto, no obstante ya 
hemos determinado en los numerales precedentes lo contrario, de manera que corresponde 
dar curso a la solicitud conforme estipulan los D.S. Nº 229 de 21 de diciembre de 1944 y D.S. 
Nº 2317 de 29 de diciembre de 1950, pues se estableció que el demandante cuenta con más 
de tres meses de trabajo que es el requisito para acceder a su pago y la parte empleadora no 
demostró haber cumplido con dicho concepto, aclarando que el concerniente a la gestión 
2001 será calculado en duodécimas dada la fecha de ingreso al trabajo (10 de enero). 

Igual determinación (disponer su pago) se asume en relación a las gestiones 2008 al 
2010 puesto que al contestar a la demanda se indicó que se estaba procediendo a la revisión 
contable de los ingresos percibidos por el Ingeniero Pers para establecer su pago oportuno, 
protestando presentar pruebas literales en la vigencia del término probatorio, sin embargo 
hasta su culminación ni al presente, no se adjuntó las conclusiones o el resultado de tal 
estudio, de manera que no se ha demostrado su cancelación y por ello se la ha de disponer 
en la parte resolutiva. Al respecto el A.S. Nº 184 Social Sucre, 6 de junio de 2011 indica: 
"Doctrinalmente se ha definido que: ''el Aguinaldo de Navidad es un sueldo complementario, 
con carácter de remuneración diferida (una parte del salario indirecto que va descontándose 
mensualmente) ya que su percepción es un derecho adquirido del trabajador, diferente a la 
indemnización, desahucio, horas extraordinarias, participación de utilidades, etc. que tiene 
carácter expectaticio". A mérito de estas consideraciones, el Tribunal Supremo de Justicia 
mediante fallos uniformes ha establecido que el aguinaldo es un derecho irrenunciable y que 
el pago se efectuará por duodécimas teniendo en cuenta el tiempo de trabajo por cada uno de 
los trabajadores. 

Al respecto, la C.P.E. abrogada en su art. 157-I disponía: “El tra6ajo y el capital gozan 
de la protección del Estado. La Ley regulará sus relaciones estableciendo normas sobre 
contratos individuales… aguinaldos... y otros beneficios sociales y de protección de los 
trabajadores." Espíritu proteccionista que fue mantenido en la Nueva C.P.E. a través del art. 
49-II y ampliado por el art. 48 que establece: "II. Los derechos y beneficios reconocidos a 
favor de las trabajadoras y trabajadores no pueden renunciarse y son nulas las convenciones 
contrarias o que tiendan a burlar sus efectos”. 

Siguiendo esta coherencia jurídica la Ley de 18 de diciembre de 1944, ampliada por 
la Ley de 22 de noviembre de 1950 y regulada por el D.S. Nº 2317 de 29 de diciembre de 
1950, disponen que sin exclusión alguna todo empleado u obrero que no haya completado un 
año continuo tiene derecho a percibir su aguinaldo por duodécimas y en forma proporcional 
por el tiempo de servicio a partir de los tres meses de haber iniciado su trabajo." 
Complementando lo citado, el A.S. Nº 563 Social Sucre, 8 de noviembre de 2010 ha 
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señalado: “las disposiciones legales contenidas en los DD.SS. Nos. 229 de 21 de diciembre 
de 1944 y 2317 de 29 de diciembre de 1950, nacen referencia únicamente a limitar su pago a 
los trabajadores que no hubieran cumplido tres meses de trabajo continuo desde el comienzo 
de una relación nueva". 

Para finalizar este punto y en el entendido que se aludió en la contestación que al no 
haberse reclamado el pago de aguinaldo por los periodos señalados a momento de que se 
practicó la liquidación del actor implicaría tácitamente admitir su pago, aclarar que conforme 
dispone el art. 48-III del Texto Constitucional, los derechos reconocidos a favor de los 
trabajadores no pueden renunciarse y son nulas las convenciones que tiendan a burlar sus 
efectos, precepto que guarda relación con el art. 70 del Cód. Proc. Trab. , por manera que 
huelgan mayores consideraciones al respecto, pero es menester-considerando que la 
percepción salarial del actor fue en moneda extranjera-, referir lo que señala el A.S. Nº 203 
Sucre, 9 de junio de 2011: "2.- Por otra parte, tampoco es evidente la violación de la Ley de 
18 de diciembre de 1944, respecto de la orden de pago del aguinaldo, porque si bien la 
referida norma en su art. 3 establecía que cuando se pacten salarios en moneda extranjera 
no correspondía el pago de dicho derecho, sin embargo, esta determinación fue dejada sin 
efecto a momento de promulgarse la Ley de 22 de noviembre de 1950, que interpretó la Ley 
de 18 de diciembre de 1944, en sentido que el aguinaldo de navidad, debe cancerarse a 
todos los trabajadores sin exclusión alguna". 

8.- Otro concepto demandado tiene que ver con el pago doble de aguinaldos 2011 y 
2012 y duodécimas 2013, entendiéndose al efecto se aplique la multa por incumplimiento, a lo 
cual la parte demandada se opone indicando que la obligación de pagarse asimismo este 
derecho en el plazo previsto por ley era de exclusiva responsabilidad del Ingeniero Pers en su 
calidad de Administrador de Polymet Bolivia S.A. y esta omisión no puede ahora ser 
aprovechada para obtener beneficios económicos. Sobre ello señalar que conforme se 
advierte de las pruebas de fs. 209 a 244, las distintas planillas de Polymet Bolivia S.A. son 
firmadas por el Rolando Vargas Cuellar Agente Regional Oruro-Bolivia, o también como 
Administrador Regional Oruro-Bolivia, aspecto que concuerda con lo manifestado en la 
confesión del demandante que en la respuesta 17 (ver fs. 307) expresa que no tenía acceso a 
la parte administrativa que estaba a cargo de Rolando Vargas, de donde inferimos que existía 
un responsable para estos pagos que no resulta ser el demandante, por lo que no se le puede 
atribuir a este último el hecho de no haberse pagado a si mismo los aguinaldos 
correspondiendo entonces ordenar el pago doble de los aguinaldos 2011 y 2012 por que 
fueron honrados recién en 29 de julio de 2013 como acredita la pieza de fs. 136, es decir 
después de la fecha límite establecida en la Ley de 18 de diciembre de 1944, además que 
este aspecto tiene respaldo legal en el numeral 7 de la R.M. Nº 712/03 de 20 de noviembre de 
2003 emanada del Ministerio de Trabajo relativa al instructivo para el pago de aguinaldo de 
navidad, corroborada con los Instructivos Nos. 313/2011, 218/2012 del mismo ente. Sobre el 
particular el A.S. Nº 135 Social Sucre, 13 de abril de 2011 expresa: “Por otro lado 
corresponde señalar que la Ley de 18 de diciembre de 1944 claramente sanciona con el pago 
doble del aguinaldo cuando este no hubiera sido hecho efectivo antes del 25 de diciembre de 
cada año. Consiguientemente al evidenciar su incumplimiento corresponde enmendar lo 
calificado por los de la instancia, debiendo reconocerle a la actora el pago doble del aguinaldo 
por la gestión que le corresponde." 

En lo que atinge al aguinaldo en duodécimas 2013 del cual también se impetra su 
cancelación, la aludida documental de fs. 136 da cuenta que este ya ha sido cancelado por lo 
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que no corresponde volver a ordenar su pago, ni tampoco la multa por incumplimiento ya que 
ha sido honrado antes de la fecha límite. 

9.- Con relación al pago de vacaciones por las dos últimas gestiones que contemple 
60 días por la antigüedad del trabajador, la parte demandada manifestó que se ha pagado 
este concepto correctamente y conforme a la escala, tomando en consideración como fecha 
de ingreso la gestión 2008, no obstante y a riesgo de ser reiterativos, ya hemos dilucidado 
cual es la fecha de ingreso del actor, de manera que este extremo torna al pago reflejado en 
la literal de fs. 136 como insuficiente, por lo que se debe proceder a su compensación 
económica íntegramente y atendiendo lo que estipula el artículo único del D.S. Nº 12058 que 
inequívocamente otorga el derecho al pago de vacación a los trabajadores que sean retirados 
o se acojan al retiro voluntario, precepto legal que aún es invocado por la jurisprudencia 
actual de la cual podemos nombrar al A.S. Nº 267 Social Sucre, 6 de septiembre de 2011 que 
señala: "Sobre el pago de vacaciones, al tratarse de un derecho adquirido conforme establece 
el D.S. Nº 3150 de 19 de agosto de 1952 y en función al D.S. Nº 12058 del 24 de diciembre 
de 1974 que a la letra manda "después del primer año de antigüedad, los que sean retirados 
o se acojan al retiro voluntario, tendrán derecho a percibir la compensación de la vacación en 
dinero por duodécimas", y el art. 44 de la L.G.T., establece que las vacaciones de los 
trabajadores son irrenunciables siendo nula cualquier convención en contrario…" En el mismo 
sentido orienta el A.S. Nº 007-Social Sucre, 17 de enero de 2005: "Bajo el criterio anterior, 
ésta Corte ha introducido sustancial modificación a la anteriormente citada jurisprudencia de 
la década de los 70, estableciendo que''... si evidentemente la vacación no es acumulable, 
salvo acuerdo entre partes, y menos aún pagadera en dinero, en caso de retiro del trabajador 
de su fuente laboral, la figura cambia, puesto que la vacación como derecho consolidado no 
puede perderse, salvo prescripción de la misma..." (A.S. Nº 097 de 19.03.02)...; ''. Al efecto se 
observará para su cálculo lo establecido por el art. 33 del D.R.L.G.T. además de lo dispuesto 
por D.S. Nº 12058 de 24 de diciembre de 1971, debiendo tenerse presente la escala 
dispuesta por el D.S. Nº 17288 de 18 de marzo de 1980 que para el caso corresponderían 30 
días por cada gestión conforme al tiempo de servicios señalado en los numerales 
precedentes, totalizando 60 días. 

10.- Con relación al pago de primas por las gestiones 2011 al 2013 se manifiesta que 
Polymet Bolivia S.A. tuvo utilidades, y por otro lado la parte demandada indica que estas ya le 
fueron pagadas al actor mediante la apropiación de dos cheques girados por COMISAL de 12 
y 14 de noviembre de 2012, protestando presentar informes de contabilidad y auditoría que se 
vendrían elaborando. Dicho ello corresponde indicar que los cheques cuyas copias de fs. 137 
no establecen pesé que con esos importes se hayan pagado las primas reclamadas al actor, 
y como tampoco se ha cumplido en adjuntar los informes de auditoría que se protestaron, no 
es posible asumir como cancelados estos conceptos. Ahora bien, las literales de fs. 26 a 30 
en concordancia con las de fs. 52 a 65, dan cuenta que existen estados financieros auditados 
por el ejercicio comercial terminado al 30 de septiembre de 2012, de donde emerge como 
utilidad neta de la gestión la suma de Bs 26.830.104.- (en la forma como se escribe esta 
cantidad en los documentos aludidos, de manera que está plenamente acreditado el requisito 
para la viabilidad del pago de primas que es la existencia de utilidades, correspondiendo 
ordenar su pago por la gestión 2012 en acatamiento al art. 57 de la L.G.T., 48 de su D.R., 
D.L. Nº 6 de 27 de diciembre de 1943 elevado a rango de Ley el 22 de noviembre de 1945, 
D.S. Nº 229 de 21 de diciembre de 1944, ya que el actor reúne las condiciones de antigüedad 
requeridas para ser acreedor de la misma. Con referencia a ello citamos al A.S. Nº 443 Sucre, 
10 de diciembre de 2.008: "En este contexto, corresponde señalar que el art. 57 de la L.G.T., 
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en concordancia con los arts. 48 y 49 del D.R.L.G.T., establecen que los patronos de 
empresas que hubieran obtenido utilidades al final del año, otorgarán a sus empleados y 
obreros una prima anual no inferior a un mes y quince días de salario respectivamente, de 
acuerdo al sistema que establezca el Reglamento General del Trabajo. Por su parte, el art. 50 
del referido D.R., establece que el balance general de ganancias y pérdidas constituye el 
documento fehaciente para determinar si corresponde o no el pago de la prima anual". 

En lo que toca a las gestiones 2011 y 2013, no se ha acreditado documentalmente 
que en aquellas se hayan obtenido utilidades, y si bien las pruebas referidas 
precedentemente dan cuenta que al margen de lo obtenido en la gestión 2012 existiría una 
utilidad acumulada, ignoramos a que periodo o gestión se debe el acúmulo, por lo que no es 
posible afirmar que en la gestión 2011 se generaron utilidades que den lugar al pago de prima 
por aquel año, lo propio con relación al 2013 pues no existen elementos de convicción 
suficientes que avalen ello, máxime si consideramos que pese a haberse notificado a la 
Jefatura de Trabajo para que remita las planillas de primas 2011 y 2013 impetrada en el 
Otrosí 5to., de la demanda, ello no ha sido viabilizado por la parte actora, consecuentemente 
no es posible disponer el pago de primas 2011 y 2013. 

11.- A los efectos de determinar la procedencia de la multa por incumplimiento y el 
mantenimiento de valor, indicar que el demandado se opone insistiendo en que era el propio 
demandante que tenía que liquidarse y pagarse sus beneficios sociales, y que la R.M. Nº 447 
de 8 de julio de 2009 no es aplicable a los Gerentes como es el caso del Ingeniero Pers. 

Ambas apreciaciones no son evidentes toda vez que ya hemos manifestado que las 
planillas de fs. 209 a 244 evidencian que existía un Agente Regional o Administrador de 
Polymet Bolivia S.A. que se encargaba de su facción, y a su vez era quien elaboraba y 
cancelaba los finiquitos en caso de conclusión de vínculo laboral, así se aprecia del que cursa 
de fs. 317 que es firmado de parte de Polymet Bolivia S.A. por el Rolando Vargas C. 
Administrador Regional Oruro-Bolivia, de manera que ante esta evidencia no es posible tener 
por cierto lo manifestado por la parte demandada. Por otro lado ni el D.S. Nº 28699 que luego 
fue complementado por el D.S. Nº 0495 ni tampoco el D.S. Nº 110 o la R.M. N° 447 de 8 de 
julio de 2009 que alude el demandado, señalan que el plazo para la cancelación de beneficios 
sociales halla su excepción en tratándose de Gerentes, o que alguna de estas normas se 
apliquen solamente cuando se trate de trabajadores de menor jerarquía, de tal forma que no 
es posible obviar la condena en multa y actualización en función a las U.F.V' s por el hecho 
de que en el sub lite el demandante ha sido Gerente de la entidad demandada y no un 
trabajador de menor jerarquía, obrar de esa forma sería incurrir en el campo de la 
discriminación, que al margen de estar proscrita por imperio de las normas legales que hemos 
citado en el numeral 3 de esta resolución, también se ha desarrollado en el inciso e) del art. 4 
del D.S. Nº 28699. En consecuencia estando plenamente acreditado de la literal de fs. 136 
que no se cancelaron de forma efectiva los beneficios sociales en el plazo que señala el art. 9 
del D.S. Nº 28699, se impone dar curso a la solicitud, ya que si bien en algún momento se 
entendió que el plazo para la cancelación solo era aplicable en casos de despido, aquel 
criterio fue modulado y aclarado mediante la R.M. Nº 447/09 de 8 de julio de 2009 en el 
sentido que la aplicación del art. 9 del D.S. Nº 28699 debe darse en todos los casos en los 
que se produzca la desvinculación laboral, sin importar el motivo. Razonamos de esta forma 
en función a los lineamientos del A.S. Nº 220 Sucre, 27 junio 2012: "De otro lado, en cuanto a 
la multa del 30% establecido en el art. 9-I del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, cabe 
precisar que si bien este articulo dio a entender que la multa del 30%, correspondía ser 
aplicada sólo en casos de despidos forzosos o indirectos, empero, el art. 1-II-III de la R.M. Nº 
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447/09 de 8 de julio de 2009, aclaró que cuando se produce el retiro voluntario de la 
trabajadora o el trabajador el empleador debe también cancerar la indemnización y los 
derechos laborales que correspondan en el plazo de quince días a partir de la conclusión de 
la relación laboral y que en caso de incumplimiento se hace pasible a la multa referida", 
debiendo materializarse en ejecución de sentencia. 

12.- Teniendo en cuenta que se han efectuado pagos parciales de algunos de los 
conceptos que hoy se demandan, los que se encuentran respaldados por la literal de fs. 136, 
corresponde que sean descontados en la liquidación a elaborarse, por lo que deberá 
considerarse que por indemnización se pagó $us. 26.664.-; y por vacaciones de 2 gestiones 
$us. 5.000. Debe tenerse presente que se efectuó un pago que engloba honorarios 
pendientes y aguinaldos del 2011, 2012 y 2013 empero tal cantidad no puede deducirse por 
cuanto no se ha demandado en el caso de autos el pago de sueldos devengados y lo que se 
está sancionando es la multa por retraso en el pago de los aguinaldos 2011 y 2012, no así el 
aguinaldo propiamente dicho, tampoco se puede descontar lo pagado por aguinaldo 2013 
merced a los argumentos del numeral 8. 

13.- Se deja constancia que los demás elementos probatorios han sido analizados en 
su totalidad pero no merecen ser descritos de forma detallada pues no enervan las 
conclusiones que se mencionaron, tal el caso de las literales de fs. 2, 4 a 7, 487 a 494, 514 
que no son atinentes al fondo del litigio, 66 a 92 relativas a la constitución primigenia de la 
sociedad demandada que a lo largo del tiempo modificó varias veces su paquete accionario, 
178 a 180 por ser documentos electrónicos que no fueron validados por la persona que los 
obtuvo, además de no estar vinculados directamente con los aspectos controversiales de la 
causa. Igualmente las confesiones cuyas actas se aprecian de fs. 300 y vta. y 310 y vta., no 
aportan ningún elemento útil por desconocer lo que les fue interrogado. Por otro lado las 
pruebas documentales de fs. 3, 8 a 11, 12 a 25, 122 a 135, 181 a 193, 339-340, 357-358, 
371-372 son copias o duplicados de las demás que ya fueron valoradas. Las planillas visibles 
de fs. 431 a 445 son contradictorias puesto que por un lado indican que corresponderían a la 
localidad de Putuma y por otro se hace mención a la Planta Polymet, no obstante más allá de 
esto, no debilitan en lo absoluto los fundamentos señalados a lo largo del numeral 6 de la 
resolución, máxime si la parte demandada tampoco ha expresado de qué manera podrían 
influir en relación al fondo de la causa. Los documentos que cursan de fs. 446 a 452 
corresponden a los testigos de cargo y no así al demandante, y si lo que se pretendió con 
estas es desacreditar las atestaciones cursantes en obrados, debe tenerse presente que el 
medio idóneo para ello es la oposición de tacha conforme dispone el art. 171 del Cód. Proc. 
Trab., al no haber obrado de esa forma en el momento procesal oportuno, no es posible con 
posterioridad suplir aquella omisión tal cual ordena el art. 3-e) con relación al art. 57 de la 
norma legal descrita supra por lo que huelgan mayores consideraciones, máxime si las 
conclusiones vertidas tienen como base principal a las pruebas literales producidas y 
compulsadas que son contundentes. 

POR TANTO: El suscrito Juez 1° de Partido del Trabajo y Seguridad Social de la 
Capital Oruro-Bolivia, administrando justicia en primera instancia a nombre del Estado 
Plurinacional de Bolivia, en ejercicio de la jurisdicción y competencia investida por ley falla 
declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 31 a 36, aclarada en fs. 39 y vta., y 42 y 
vta. en lo que corresponde al pago de indemnización por todo el tiempo de servicios que 
señala, aguinaldos de las gestiones 2001 al 2010, multa por incumplimiento en el pago de 
aguinaldos 2011 y 2012, vacaciones de las dos últimas gestiones, prima 2012, multa del 30% 
y actualización, e IMPROBADA en lo relativo a los montos solicitados, así como el pago de 
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aguinaldo en duodécimas 2013, primas 2011 y 2013, debiendo en ejecución de sentencia 
aplicarse lo preceptuado por el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. Sin costas al 
tenor del art. 198 del Cód. Pdto. Civ. 

Consecuentemente se dispone que Polymet Bolivia S.A. mediante su representante 
legal Juan lose Zehl García y su Gerente General Edward Iriarte Campero, dentro de tercero 
día de ejecutoriada esta resolución, y bajo alternativa de librarse mandamiento de apremio en 
caso de incumplimiento, cancele al demandante mediante depósito judicial los derechos 
sociales que le asisten a ser detallados en el siguiente cuadro: 

Trabajador: Jaime Zenón José Roberto Pers Montalvo 

Periodo: Del 10 de enero de 2001 al 30 de abril de 2013 

Tiempo de Servicios: 12 años, 3 meses y 20 días 

Sueldo promedio indemnizable: $us. 5000 

Indemnización 12 años, 3 meses y 20 días $us. 61527.77 

Aguinaldo Gestión 2001 (Duodécimas) 

Gestión 2002 

Gestión 2003 

Gestión 2004 

Gestión 2005 

Gestión 2006 

Gestión 2007 

Gestión 2008 

Gestión 2009 

Gestión 2010 

 

$us. 

$us. 

$us. 

$us. 

$us. 

$us. 

$us. 

$us. 

$us. 

 

4861.1 

5.000 

5.000 

5.000 

5.000 

5.000 

5.000 

5.000 

5.000 

Multa por incumplimiento en pago de aguinaldo 

Gestión 2011 

Gestión 2012 

 

$us. 

$us 

 

5.000 

5.000 

Vacación 60 días conforme a lo expresado en el numeral 9 $us. 10.000 

Prima Gestión 2012 $us. 5.000 

Sub Total (1) $us. 136.388.87 

Pago parcial 

Según lo expresado numeral 12 

 

$us. 

 

31.664 

Total adeudado $us. 104.724.87 

Son: $us. 104.724.87. 

Esta sentencia es dictada en Oruro, a 14 de marzo de 2016. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Christian Echenique Gonzales.- Juez de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario 1°. 
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Ante mí: Abg. Víctor Yave Sánchez.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

Oruro, 7 de febrero de 2017 

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia Nº 054/16 de 14 de marzo de 2016 
cursante de fs. 634 a 646 de obrados, pronunciado por el Juez de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario dentro el proceso de beneficios 
sociales seguido por Jaime Zenón Roberto Pers Montalvo contra Polymet Bolivia S.A., los 
antecedentes; y, 

CONSIDERANDO: I.- Que, la referida Resolución de 14 de marzo de 2016 visible de 
fs. 634 a 646 del cuaderno declara: “Falla declarando probada en parte la demanda de fs. 31 
a 36 aclarada en fs. 39 y vta., y 42 y vta., en lo que corresponde al pago de indemnización por 
todo el tiempo de servicios que señala, aguinaldos de las gestiones 2001 al 2010, multa por 
incumplimiento en el pago de aguinaldos 2011 y 2012, vacaciones de las dos últimas 
gestiones, prima 2012, multa del 30% y actualización, e Improbada en lo relativo a los montos 
solicitados, así como el pago de aguinaldo en duodécimas 2013, primas 2011 y 2013, 
debiendo en ejecución de sentencia aplicarse lo preceptuado por el art. 9 del D.S. Nº 28699 
de 1 de mayo de 2006 (...) que Polymet Bolivia S.A. mediante su representante legal Juan 
José Zehl García y su gerente General Edward lriarte Campero, dentro el tercero día de 
ejecutoriada esta resolución y bajo alternativa de librarse mandamiento de apremio..." Bs 
104.724.87 (sic.) 

Que, notificados los sujetos procesales con la referida: resolución, interpone recurso 
de apelación de fs. 648 a 651 con los fundamentos allí expuestos, corrido en traslado es 
contestado en fs. 654-655, siendo concedido dicho recurso por Auto de 31 de marzo de 2016 
en el efecto suspensivo, remitiéndose el expediente original al Tribunal Departamental de 
Justicia. 

CONSIDERANDO: II.- Que, radicada la causa en esta instancia y previo sorteo se 
pasa a examinar en la pertinencia del art. 252 del Cód. Proc. Trab., para resolución el art. 265 
del Cód. Proc. Trab., con el siguiente fundamento de orden legal: 

1.- El apelante alega en su memorial las presuntas vulneraciones, lo que sigue: 

a) Incorrecta aplicación del régimen laboral a favor del demandante, que en el 
Considerando III.2 se forzara el pago de beneficios sociales del vínculo laboral entre Polymet 
Bolivia S.A., y el que fue gerente general de 2008 a 2013 demostrada con las pruebas de fs. 
52 a 65 y 113 a 121 y según el art. 1 del D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993 y art. 2 del D.S. 
Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, es decir el actor fue patrono y empleador, no así fue 
trabajador menos obrero no hubo subordinación ni dependencia, sino fue netamente 
comercial según los arts. 79, 314 y 327 del Cód. Com. 

b) Errónea valoración de prueba de cargo, refiere la supuesta relación laboral del 
actor desde 2001 a 2007, es más en el Considerando II.6 no existiera antecedentes de 2001 
a 2002 se había tomado en cuenta a sola atestación de dos testigos cursantes de fs. 435 a 
445, carecen de veracidad ya que los testigos eran trabajadores de COMISAL y no para 
Polymet Bolivia S.A. 
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Los testigos hicieron referencia a los planos de fs. 170 a 172 y 174 a 177 de la 
supuesta actividad del 2003 a 2005 y 2006, solo lleva el rotulo de Polymet Bolivia, existiendo 
extralimitación en la interpretación de los arts. 179, 200 del Cód. Proc. Trab., en relación al 
art. 1320 C.C. que no reúnen requisitos de precisión y de congruencia. 

c) Discriminación en la valoración de la prueba de cargo, que en el Considerando 
IIl.6-h se habría limitado a discriminar los tiempos de servicio de 2001 a 2007, el actor dentro 
el periodo de 2001 a 2004 no pudo prestar servicios a la empresa, porque sencillamente 
dependía del Sr. Salinas y COMISAL porque Polymet se encontraría arrendada COMISAL, 
entonces no habría obligación laboral con Polymet Bolivia, existiendo error de derecho de los 
arts. 154 y 158 del Cód. Proc. Trab., y la mala valoración de las pruebas de fs. 397 a 454. 

Que, existe error en la apreciación de las pruebas de fs. 397 a 454, no se consideró 
el informe de fs. 410- 411 de 2001 a 2004, se tenía arrendada la Planta Polymet a COMISAL 
conforme la prueba de fs. 413-414 como el pago de alquileres cursante de fs. 415 a 428 al 
tener el art. 1311 y 1306 del Cód. Civ. hace plena prueba del periodo de 2001 a 2004, en ese 
sentido el Ingeniero Pers no hubiera prestado servicios a Polymet Bolivia S.A. de 2001 a 
2007. 

Que, en el Informe de fs. 410-411 en el segundo punto señalara lo 2001, 1001 y 2004 
el demandante realizó trabajaos de infraestructura (obra civil) coincidiendo con las 
atestaciones de fs. 315 y 319 en calidad de consultor para la compañía COMISAL, mas no 
como dependiente de Polymet Bolivia corroborada por la confesión del actor de fs. 306-307, 
no prestó servicios de 2001 a 2007 para Polymet Bolivia S.A., sino para COMISAL., 
corroborada por la prueba de fs. 410-411 en su punto tercero, previsto en el art. 11 de la 
L.G.T. 

2.- Del presunto agravio establecido se concluye: 

a) Que, según el recurrente existiera incorrecta aplicación del régimen laboral a favor 
del demandante, sin embargo ante dicha duda, el actor según los actos procesales que 
realizó goza de plena capacidad jurídica, en ese antecedente corresponde interpretar el 
principio dispositivo en sentido que el demandante refiere expresamente que hubiera 
ingresado a trabajar desde el 1 de enero de 2008 hasta el 30 de abril de 2013, o sea, 5 años 
y 4 meses de la que se le había pagado sus beneficios sociales, empero se fue omitido y no 
se le consignó los servicios prestado desde 10 de enero de 2001 al 10 de enero de 2008 es 
de aquel tiempo, derecho social y laboral que exige el actor, sin embargo para la Empresa 
Polymet Bolivia S.A. no existiera ninguna relación laboral con el demandante, sino fue 
netamente comercial, sin embargo para establecer lo comercial existen presupuestos, en 
sentido que el comerciante es la persona habitualmente dedicada a realizar cualquier 
actividad comercial, con fines de lucro y otros presupuestos previstos en el art. 6 del Cód. 
Com., cosa distinta es la relación laboral del demandante. 

Ahora bien, corresponde establecer si evidentemente existe tal relación laboral o no, 
o el demandante fue ajeno a la Empresa Polymet Bolivia S.A., ante la supuesta duda de la 
entidad demandada ahora recurrente, duda que hace previsible aplicar el principio más 
favorable y protectivo, cuando el trabajador, sujeto débil de toda relación laboral, como que en 
la causa invoca administración de justicia, en ese sentido en esta instancia corresponde 
aplicar la norma que sea más favorable el trabajador en todos sus derechos sociales y 
laborales, misma prevista en los arts. 46 y 48 de la C.P.E. 
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La Ley General del Trabajo establece en su art. 2.- "Patrono es la persona natural o 
jurídica que proporciona trabajo por cuenta propia o ajena, para la ejecución o explotación de 
una obra o empresa. Empleado y obrero es el que trabaja por cuenta ajena...", de lo que 
podemos colegir que evidente existió relación laboral entre la Empresa Polymet Bolivia S.A. y 
el ahora demandante en las gestiones de 10 de enero de 2001 al 1 de enero de 2008, en ese 
antecedente las pruebas presentadas al proceso establecen del vínculo entre los ahora en 
contienda, si existe la relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto a la 
sociedad de Polymet Bolivia S.A., la prestación de sus servicios profesionales por cuenta 
ajena, y en tal sentido la percepción de la remuneración o salario, que incluso generó la 
liquidación de sus beneficios sociales de fs. 3 de obrados, aspecto innegable para la parte 
recurrente, y otras pruebas cursantes de fs. 113 a 121 y vta., por Escritura Pública Nº 937 
/2008 de 9 de enero de 2009 en la Cláusula Decima Quinta en el acápite 2 se tiene el 
nombramiento de personal ejecutivo de la sociedad, de la cual se establece el demandante es 
nombrado como Presidente y Gerente General de la Sociedad, en el mismo sentido las 
literales de fs. 170 a 180 del cuaderno se evidencia que el actor estuvo vinculado a la 
Sociedad Polymet Bolivia S.A; entre otras pruebas la que cursa de fs. 205 a 207 el actor 
estuvo vinculado a la Sociedad Polymet Bolivia S.A. y otras literales hacen que existe relación 
de trabajo, como las de fs. 315-316, 319, 320-321, 330, 331, 338-339, 341 a 345 y 350-351, 
en ese antecedente se habría cumplido con la relación de dependencia y subordinación 
respecto de la sociedad de Polymet Bolivia S.A;, la prestación de trabajo y la remuneración en 
cualquiera de sus formas de manifestación, como se tiene establecido en el art. 1 de D.S. Nº 
23570 de 26 de julio de 1993, ya que la Sociedad Polymet Bolivia S.A. no es de propiedad de 
Jaime Zenón José Roberto Pers Montalvo, en ese sentido no fue patrono ni empleador; por lo 
que la norma laboral fue aplicada correctamente por el actor como por el operador de justicia, 
emisor de la resolución impugnada. b) En lo respecta a otro agravio de la errónea valoración 
de prueba de cargo, al respecto el Cód. Proc. Trab. refiere en su art. 158 "El juez no estará 
sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por lo tanto formará libremente su convencimiento, 
inspirándose en los principios científicos que informan la crítica de la prueba y atendiendo a 
las circunstancias relevantes del pleito y a la conducta procesal observada por las partes. Sin 
embargo, cuando la ley exija determinada solemnidad ad subtantiam actus, no se podrá 
admitir su prueba por otro medio. En todo caso, en la parte motivada de la sentencia el juez 
indicará los hechos y circunstancias que causaron lo convencido". 

En ese antecedente de la ley, el operador de justicia había razonado en su sano 
criterio y en el marco del debido proceso pronuncia resolución, empero el recurrente 
expresamente refiere que: "la supuesta relación laboral del actor desde 2001 a 2007 es más 
en el Considerando II.6 no existe antecedentes de 2001 a 2002". Sin embargo revisada la 
resolución al punto del Considerando II.6 no existe en la resolución impugnada, más cuando 
hace alusión a no existir antecedentes, sin embargo contradictoriamente refiere a los testigos, 
mismas que carecieran de valor, sin embargo el Cód. Proc. Trab., en su art. 169: "Hacen fe 
probatoria las declaraciones de dos o más testigos que concuerden en personas, cosas, 
hechos, tiempos y lugares...", si hace referencia a la atestación de dos testigos, entonces 
para el juzgador se habría cumplido con el voto de la Ley, es más las atestaciones hacen fe 
probatoria, declaraciones cursantes de fs. 315 a 317 de obrados, mismos que pudieron ser 
trabajadores de Sociedad Polymet Bolivia S.A. o de la Empresa COMISAL, o finalmente pude 
ser persona ajena a las empresas lo cierto es que afirmaron y dijeron expresamente que lo 
conocen al actor como trabajador de la entidad demandada. 
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Cierto y evidente que las literales de fs. 435 a 445 de obrados son ajenas a los 
contendientes correspondiendo a la Empresa COMISAL mismas que carecen de valor, no 
siendo parte de la litis la referida empresa. 

El apelante refiere que los dos testigos habrían hecho referencia a los planos que 
cursan de fs. 170 a 180 son planos de Polymet Bolivia S.A. los mismos están contemplados o 
realizados en la gestión reclamadas por el actor, o sea, se encuentra de enero de 2001 a 
enero de 2008 lo que tiene relación y coherencia con las atestaciones de los dos testigos, 
haciendo fe probatoria la presunción legal como plena prueba, lo que había generado 
convicción en el operador de justicia, previstas en el art. 179 del Cód. Proc. Trab., en ese 
sentido el juzgador no obro extra petita, sino en su sano razonamiento sustentando inclusive 
a cada punto resuelto con jurisprudencia, y sujeto al principio dispositivo del actor, lo que 
hace que la resolución no fuera incongruente. 

e) En lo que respecta a la discriminación en la valoración de la prueba de cargo, que 
en el Considerando III.6-h) cabe resaltar el Informe efectuado por Empresa COMISAL S.R.L. 
visible de fs. 410-411 de obrados en la que en los periodos 2001, 2002 y 2004 con exclusión 
de 2003, tiempo en la que la Planta "Polymet" fue alquilada por la sociedad "Polymet Bolivia 
S.A. a COMISAL, en la que el ingeniero Jaime Zenón José Roberto Pers Montalvo hubiera 
prestado servicios a la Empresa COMISAL, empero dicho documento no es original, sino es 
simple fotocopia, es más es dudosa porque no lleva fecha de emisión, en tal extremo no se 
puede dar el valor probatorio mucho menos es convincente; en ese sentido las pruebas lo 
dicen lo contrario y del periodo reclamado de enero de 2001 a enero de 2008 se encuentra la 
prueba literal de fs. 331 a 338 en la que el ahora demandante sigue prestando servicios como 
gerente y otras pruebas cursante de fs. 341 a 355 existe la relación laboral como el de fs. 359 
a 370, sin embargo por la entidad demandada no fueron enervadas en el tiempo oportuno, o 
sea, en el plazo probatorio, que la empresa es quién tiene la obligación de probar y desvirtuar 
la pretensión del demandante a través de todos los medios legales de prueba previstas en el 
art. 151 del Cód. Proc. Trab., el no haberlo hecho no es imputable al órgano jurisdiccional, 
sino es negligencia de la parte ahora apelante. 

Que, ante la correcta valoración de las pruebas aparejadas al proceso, el operador de 
justicia encontró el convencimiento que dichas pruebas son del periodo declamado de enero 
de 2001 a enero de 2008, mismas que son vinculantes al trabajo prestado por el demandante 
en favor de la entidad demandada, en ese entendido fue razonado por el juez, en el acápite 
aludido, en esa consecuencia de antecedentes no existe discriminación, sino una sana 
apreciación de las pruebas con amplio razonamiento expuesta en resolución. 

Del análisis del contrato de arrendamiento con reserva de compra de fs. 413-414 y 
vta., no es un documento público tampoco es un contrato privado con reconocimiento de 
firmas, solo es referencia para las partes suscribientes, empero data de 1 año anterior a lo 
exigido por el demandante, lo que no genera mayor elemento de convicción, para la 
sustitución de patrono prevista en el art. 11 de la L.G.T. 

El contrato de fs. 410-411 no se puede dar valor en sentido que no contiene fecha de 
emisión, en ese sentido no se puede dar el valor probatorio, ello no implica discriminación 
como refiere el recurrente, por el contrario estas pruebas debieron ser presentadas en original 
o legalizadas para mínimamente poder generar convicción al juzgador, por el contrario el 
operador de justicia había tomado convicción en su sano razonamiento. 
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Que, lo expuesto por el actor en la confesión provocada misma que cursa de fs. 306 a 
308 no fue desvirtuada por la entidad demandada, más cuando existiera la supuesta duda 
como entiende de las empresa el recurrente, corresponde aplicar el principio de In dubio Pro 
Operario, más cuando el actor invoca justicia a través de la acción. 

En la forma como fue interpuesto el recurso de apelación, en la que se refiere a la 
relación laboral, que fuera de consultoría, siendo lo cierto que el contrato se había convertido 
de indefinido en sentido que el actor fungió como Gerente General y Presidente, empero en 
periodo reclamado de 2001 a 2004 la Sociedad Polymet Bolivia S.A. donde había prestado 
servicios el demandante era parte de la Empresa COMISAL, considerar que para la ejecución 
de trabajos como consultor operó con la contratación del mismo personal ante la carencia de 
personal calificado, con contratos a plazo fijo, empero por el tiempo de prestación de trabajos 
y el vínculo laboral consecutivo existió la reconducción por tiempo indefinida, en ese sentido 
se cumplió con los presupuestos de la relación de trabajo, como es la dependencia, 
subordinación y horario de trabajo, salario, etc. según el apelante se habría convertido en 
patrón y empleador, entonces a mayor abundamiento en el recurso existe contradicción 
cuando ya existe el antecedentes del pago de beneficios sociales de 29 de julio de 2013 
visible en fs. 3 de obrados. 

A mayor abundamiento las pruebas de descargo de fs. 410-411 Informe que no lleva 
fecha de emisión al margen que es simple fotocopia, misma que no merece valorar mucho 
menos genera convicción de ser evidente aquello, ahora las literales al que se refiere de fs. 
315- 315 genera convicción, sin embargo la prueba de fs. 316 corresponde a otro trabajador 
al igual la literal de fs. 317 de obrados, en esos antecedentes no existe ninguna 
discriminación en la valoración de la prueba, menos en la convicción adquirida por el 
juzgador, lo que corrobora que la Empresa Polymet Bolivia S.A. donde prestó servicios era 
parte de la Empresa COMISAL y no así como se diera a entender que las empresas fueran 
distintas, es más ambas empresas operaron con un mismo empleador y trabajadores a falta 
de personal calificado. 

De lo relacionado, el operador de justicia ha obrado en base a la prueba existente en 
el expediente, a su sano razonamiento, sin vulnerar ningún derecho, por el contrario existe 
congruencia entre lo demandado y lo resuelto, en ese sentido corresponde pronunciar 
resolución en estricto apego a la ley, correspondiendo pronunciar resolución en previsión del 
art. 252 del Cód. Proc. Trab., y siendo aplicable para resolución el art. 218-II-2) del Cód. Proc. 
Civ. 

POR TANTO: La Sala Especializada Contenciosa y Contenciosa Administrativa y 
Social- Administrativa de este Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, CONFIRMA la 
Sentencia Nº 54/16 de 14 de marzo de 2016 cursante de fs. 634 a 646 de obrados. 

Vocal relator: Dr. Osvaldo Fernández Quispe  

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Osvaldo Fernández Quispe.- Dra. Virginia Colque Calle. 

Ante mí: Abg. Janeth J. Gil Ramos.- Secretaria de Cámara. 
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AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 681 a 685, interpuesto por Polymet 
(Bolivia) S.A., representada legalmente por Edward Iriarte Campero, contra el A.V. Nº AV-
SECCASA-16/17 de 7 de febrero de 2017, cursante de fs. 675 a 679 y vta., pronunciado por 
la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal 
Departamental de Justicia de Oruro, dentro del proceso laboral seguido por Jaime Zenón 
José Roberto Pers Montalvo, contra la empresa recurrente, la respuesta de fs. 689 a 691 y 
vta., el Auto Nº 32/2017 de fs. 692 que concedió el recurso, el A.S. Nº 102/17-A de 21 de 
marzo de 2017 de fs. 699 y vta., que admitió la casación, los antecedentes del proceso, y; 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia.- 

Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez 1°de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital Oruro, emitió la Sentencia Nº 
054/16, de 14 de marzo de 2016, cursante de fs. 634 a 646, declarando probada en parte la 
demanda de fs. 31 a 36, aclarada de fs. 39 a 42 y vta., en lo que corresponde al pago de 
indemnización por todo el tiempo de servicio que señala, aguinaldos de las gestiones 2011 y 
2012, vacaciones de las dos últimas gestiones, prima 2012, multa del 30% y actualización, e 
improbada en lo relativo a los montos solicitados, así como el pago de aguinaldo de la gestión 
2013, primas 2011 y 2013, debiendo en ejecución de sentencia aplicarse lo preceptuado por 
el art. 9 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, sin costas, al tenor del art. 198 del Cód. 
Pdto. Civ. 

Consecuentemente, se dispone que Polymet Bolivia S.A., mediante su representante 
legal, Juan José Zehl García y su Gerente General Edward Iriarte Campero, dentro de tercero 
día de ejecutoriada esta resolución y bajo alternativa de librarse mandamiento de apremio en 
caso de incumplimiento, cancele al demandante mediante depósito judicial, los derechos 
sociales que le asisten. Un total de $us. 104.724.87. 

I.1.2 Auto de vista. 

En grado de apelación deducida por Polymet Bolivia S.A., cursante de fs. 648 a 651, 
la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal 
Departamental de Justicia de Oruro, mediante A.V. N° 16/17 de 7 de febrero de 2017, 
cursante de fs. 675 a 679 y vta., confirmó la Sentencia Nº 054/16 de 14 de marzo de 2016, 
cursante de fs. 634 a 646 de obrados. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó que Edward Iriarte Campero, en su condición de 
Representante Legal de Polymet Bolivia S.A., interponga el recurso de casación, cursante de 
fs. 681 a 685. 

En el fondo, acusó errónea aplicación de los arts. 46 y 48 de la C.P:E., en relación al 
art. 1 del D.S. N° 23570 de 26 de julio de 1993 e incorrecta interpretación del art. 2 de la 
L.G.T. Advirtiendo que de los fundamentos insertos en el considerando II-2-a) de la 
Resolución recurrida, los Vocales de la Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, 
Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, asumen 
forzadamente el reconocimiento del régimen laboral en favor del actor “Presidente y Gerente 
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General de la Sociedad POLYMET (Bolivia) S.A.”, y como consecuencia de ello, activan la 
favorabilidad y proteccionismo constitucional, inserto en los art. 46 y 48 de la norma suprema. 

Acotaron que, se pretende configurar su aceptación del vínculo laboral entre éste y 
Polymet (Bolivia) S.A. cuando en los hechos, dicha relación se circunscribía íntegramente al 
campo comercial, dada su calidad de Presidente y Gerente General del Directorio de la 
Sociedad Polymet (Bolivia) S.A., durante el período 2008-2013, conforme así se tiene 
demostrado mediante las documentales de fs. 52 a 6 y 113 a 121, lo que deriva en la 
exclusión del actor, de los alcances del artículo 1 del D.S. N° 23570 de 26 de julio de 1993 y 
art. 2 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, en virtud a que en la actividad no 
concurrieron, las características propias de una actividad laboral, como son la relación de 
dependencia, subordinación y exclusividad, dada su calidad de Director de la Sociedad 
Polymet (Bolivia) S.A., y por si esto fuera poco, su condición de Presidente y Gerente General 
de la misma, no encontrándose en consecuencia subordinado a nadie, sino, tan solo 
responsable de informar sobre sus actuaciones al Directorio de la Sociedad del que él era su 
propio presidente. 

Sobre la aplicación indebida del art. 158 del Cód. Proc. Trab., tanto en el Juez 1°de 
Instancia, así como por el tribunal de alzada, señala que tanto el Juez de 1° instancia, así 
como el tribunal de alzada hicieron uso indebido del art. 158 del Cód. Proc. Trab., 
sustentando la valoración de las pruebas, como verdad absoluta, fundando sus resoluciones 
en una serie de presunciones e indicios subjetivos, ante la carencia lógica de prueba plena, 
que sustente material y objetivamente el supuesto período de funciones reclamado por el 
actor (2001-2007) dado que dicho período laboral nunca existió y además, de manera 
incongruente y arbitraria, desestiman su observación a la inconsistencia de este período de 
funciones, con el simple argumento de que en la resolución no existe considerando II.6, 
cuando en el texto del recurso de apelación, cursante de fs. 648 a 651, claramente se hace 
referencia al acápite III.6, dejando de lado con ello, su cuestionamiento al hecho que en la 
sentencia, acápite III.6, en ninguna parte se refiere remotamente a algún antecedente de 
trabajo entre las gestiones 2001 y 2002, pero que sin embargo, dichos períodos, fueron 
tomados en cuenta con la sola declaración de dos testigos que prestaban servicios para una 
empresa denominada COMISAL y no así Polymet (Bolivia) S.A., aclarando que no se trata de 
la misma empresa aunque tienen características similares en sus logotipos o porque su 
representante legal de COMISAL, Jorge Salinas Boehme, aparece en el Directorio de Polymet 
(Bolivia) S.A., y porque ambas empresas, la gestión 2006 registraban el mismo domicilio. Por 
tanto, no se puede imputar a la sociedad Polymet (Bolivia) S.A., los alcances del art. 11 de la 
L.G.T., subrogando obligaciones de COMISAL y/o Jorge Salinas Boehme, denotando error de 
derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, por la incongruencia entre la convicción 
probatoria arribada, en relación a los antecedentes de la causa. 

Error de hecho y derecho en la valoración de la prueba de descargo.- Al respecto 
señala que, el tribunal de alzada, dentro del considerando II-2-c) del auto de vista impugnado, 
desestima todos los hechos afirmados en el informe cursante de fs. 410-411, y los hechos 
demostrados con la prueba cursante de fs. 413 a 452, bajo el argumento que las mismas no 
fueran originales o su omisión fuera dudosa, restándole el valor probatorio o imputándolas 
como no convincentes, cuando de la simple revisión de las mismas se advierte que el informe 
cuestionado es original y la prueba siguiente se encuentra debidamente legalizada, pero sin 
embargo, ninguna de estas fue cuestionada por el actor, no correspondiendo por tanto ser 
observada en segunda instancia por sus autoridades, máxime si el propio juez que dictó la 
sentencia, comenzó su resolución, invocando el A.S. Nº 159 de 25 de abril de 2011, 
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aceptando las mismas para su consideración y valoración, resultando incongruente que en 
alzada se les reste valor, cuando resuelven por confirmar la Sentencia N° 054/2016. 

Antecedentes estos por los que corresponde señalar, identificando los errores de 
hecho y de derecho en cuanto a la valoración de la prueba de descargo que, no obstante las 
recomendaciones del Tribunal Supremo de Justicia, asentadas en el A. S. Nº 296/15 de 27 de 
octubre de 2015, con referencia a la prueba anteriormente omitida cursante de fs. 410, 411 y 
ss., tanto el juez de primera instancia, así como el tribunal de alzada, simplemente se 
limitaron a detallar y discriminar, sin fundamentar razonablemente u objetivamente del por 
qué las mismas no enervan los fundamentos de la sentencia, particularmente en lo referente 
al tiempo de servicios, correspondiente al período 2001-2007, el cual como se demostró tanto 
con las pruebas de cargo como de descargo, establecen que el actor dentro del período 
2001-2004, no pudo prestar sus servicios a la empresa Polymet (Bolivia) S.A., porque 
dependía de la empresa COMISAL y que durante ese período, la planta Polymet, se 
encontraba arrendada a esta empresa, y que en tales antecedentes, al no existir prueba 
alguna que evidencie la supuesta sustitución de patronos, no se puede imponer una 
obligación laboral a quien nunca fue su empleador, denotando en consecuencia error de 
derecho en la aplicación de los arts. 154 y 158 del Cód. Proc. Trab. 

El recurrente también manifiesta que se puede evidenciar error de hecho en la 
referida apreciación de la prueba, cursante de fs. 410 a 454, toda vez que no se consideró el 
informe cursante de fs. 410 a 411 del expediente, mismo en el que a requerimiento judicial, 
mediante exhorto suplicatorio de 12 de septiembre de 2014, Jorge A. Salinas Boehme, 
Representante Legal de COMISAL S.R.L., informa en el punto primero que, durante el 
período 2001 a 2004, tenía arrendada la planta Polymet a la sociedad Polymet (Bolivia) S.A., 
cuyo destino era realizar las operaciones metalúrgicas de la referida compañía, conforme así 
se evidencia en el contrato de arrendamiento con reserva de compra cursante de fs. 413-414 
y las facturas emitidas por Polymet (Bolivia) S.A., a favor de COMISAL por concepto de 
alquileres, cursantes de fs. 415 a 428, mismas que al tenor de los arts. 1306 y 1311 del Cód. 
Civ., hacen plena prueba. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, dicte auto supremo 
casando el A.V. N° AV-SECCASA-16/17 de 7 de febrero de 2017 con las facultades que le 
concede el art. 220-V del Cód. Proc. Civ., aplicable por disposición del art. 252 del Cód. Proc. 
Trab., y deliberando en el fondo, declare improbada la demanda. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Resolviendo el recurso de casación en el fondo, donde la parte recurrente manifiesta 
que entre el actor y la empresa demandada, no existió relación laboral con las características 
previstas por ley, sino que dicha relación fue de carácter estrictamente civil-comercial 
podemos mencionar: 

En lo que respecta a la errónea aplicación de los arts. 46 y 48 de la C.P.E. en relación 
al art. 1 del D.S. N° 23570 de 26 de julio de 1993 e incorrecta interpretación del art. 2 de la 
L.G.T., art. 46 podemos mencionar que: 

En este contexto, a fin de determinar si una relación de trabajo tiene las 
características esenciales laborales, hay que tener en cuenta que todo trabajo es una 
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prestación a favor de otro, por lo que siempre existe la realización de un acto, un servicio o 
ejecución de obra; la distinción radica en el modo de la relación existente entre quienes lo 
brindan y lo reciben, a tal fin corresponde observar el papel realizado por cada una de las 
partes, que ante las exigencias de las reglas impuestas por el empleador, es posible que se 
pretenda ocultar o encubrir la realidad bajo apariencias de una relación no laboral, por lo que 
a este fin la doctrina del derecho laboral destaca entre los varios componentes de la relación 
laboral, el elemento de la dependencia o subordinación, según el cual, quién recibe el trabajo 
tiene la facultad de dirigirlo e imponer sus reglas, tomando los frutos de ese trabajo, por lo 
que para determinar la relación se debe recurrir al principio de primacía de la realidad que 
privilegia los hechos frente a las formalidades y apariencias impuestas por el empleador, 
principio establecido en el art. 4-d) del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

En este marco, conforme establece el artículo 1 del D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 
1993, las características esenciales de la relación laboral son: a) La relación de dependencia 
y subordinación del trabajador respecto del empleador, b) La prestación del trabajo por cuenta 
ajena y c) La percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas de 
manifestación, concordante con el art. 2 de la misma norma legal que establece que, las 
relaciones laborales en las que concurran aquellas características esenciales 
precedentemente citadas, se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la Ley General 
del Trabajo. 

Al respecto, de la revisión de la documentación adjuntada durante la tramitación del 
proceso, se evidencia que entre el actor y la empresa demandada, se establecieron una serie 
de condiciones, obligaciones, prohibiciones, impuestas a los trabajadores, así también consta 
en antecedentes, que le daban instrucciones, recomendaciones y responsabilidades que 
debían asumir en el desempeño de sus funciones, además, había un horario de trabajo de 
ocho horas, hechos que demuestran categóricamente la relación de dependencia y 
subordinación, exclusividad, la existencia de salario o remuneración de acuerdo a lo previsto 
en el art. 39 del R.L.G.T., y subordinación del actor con Polymet (Bolivia) S.A., por cuanto 
dada la naturaleza del trabajo realizado, reúne todas las características exigidas por los art.1 
y 2 del DD.SS. Nos 23570 y 28699, razón por la que no puede considerarse como una 
relación de carácter civil o comercial como erradamente pretende hacer creer el 
representante legal de la Empresa Polymet (Bolivia) S.A., no siendo por tanto evidente la 
infracción acusada por la parte recurrente, puesto que la prueba documental con la que la 
parte demandada, pretende justificar que las funciones desempeñadas por el demandante 
emanaron de una designación como representante legal, a través de un poder de 
representación, enmarcado dentro de la esfera civil-comercial, regulada por disposiciones 
comerciales y no laborales, motivo por el que no correspondería el pago de los beneficios 
sociales al demandante, no constituyen prueba idónea y contundente que desvirtúe tal 
afirmación, resultando insuficiente para desvirtuar los fundamentos expuestos por el 
demandante, porque para privar a los trabajadores de los derechos y beneficios sociales que 
la ley le reconoce, debe existir prueba suficiente que permita al juzgador formar un claro y 
amplio criterio sobre las causas por las cuales no correspondería reconocer a su favor lo que 
en derecho reclama; extremo que no aconteció en el presente caso, debiendo tenerse 
presente además que, de acuerdo al art. 5 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 
“cualquier forma de contrato, civil o comercial, que tienda a encubrir la relación laboral, no 
surtirá efectos de ninguna naturaleza, debiendo prevalecer el principio de realidad sobre la 
relación aparente”, Estas guías de orientación llevan al convencimiento de que entre los 
actores y la empresa demandada Polymet (Bolivia) S.A., existió relación de dependencia y 
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subordinación, es decir, bajo el ámbito de la Ley General del Trabajo y no dentro de la esfera 
del derecho privado o civil, hecho por el cual corresponde reconocer a favor del actor, los 
derechos y beneficios sociales concedidos por los juzgadores de instancia en sus fallos. 

Sobre la aplicación indebida del art. 158 del Cód. Proc. Trab., y la existencia de error 
de hecho y de derecho en la valoración de la prueba de descargo, al referirse estos dos 
aspectos a la misma temática, es decir, al tiempo de servicios prestado por el actor en la 
empresa demandada, se los resolverá en el mismo punto. 

Al respecto, la parte recurrente manifiesta que la relación contractual entre el actor y 
la empresa demandada sería solo a partir del 1 de abril de 2008, en tanto que el demandante 
manifiesta que la relación laboral fue a partir del 10 de enero de 2001 al 30 de abril de 2013. 

Sobre el tema analizado los antecedentes que informan al proceso, se evidencia que 
la parte recurrente a fin de justificar sus aseveraciones, señala una serie de argumentos, 
como que el demandante habría desempeñado las funciones de Presidente y Gerente 
General de la Empresa Polymet Bolivia S.A., no implica que el mismo no haya podido trabajar 
desempeñando otras funciones en la empresa demandada desde la gestión 2001, conforme 
estableció el juez a quo, en la resolución de primera instancia, extremo que fue corroborado 
por el tribunal de apelación, quienes para arribar a la decisión asumida, valoraron de manera 
acertada la prueba adjuntada durante la tramitación del proceso, conforme la facultan los arts. 
3-j), 158 y 200 del Cód. Proc. Trab., toda vez que la prueba con la que la parte recurrente, 
pretende desconocer los periodos 2001 a 2207, demandados por el trabajador, son simples 
fotocopias que no tiene el valor legal que le asigna el art. 161-c) del Cód. Proc. Trab., además 
no tienen fecha de emisión, de donde se deduce que la parte demandante no desvirtuó con 
prueba contundente lo afirmado sobre este punto por el demandado, como era su obligación 
según lo previsto en los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., referido a la inversión de la 
prueba, motivo por el cual corresponde no recocer a favor del actor los derechos y beneficios 
sociales establecidos por los juzgadores de instancia en sus fallos emitidos a su turno, los 
cuales son irrenunciables, conforme lo prescriben los arts. 48-III de la C.P.E., y 4 de la L.G.T. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo al art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por 
la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa-Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad prevista en los arts. 
184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación de fs. 
681 a 685. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 14 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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Daniel Ríos Cucho c/ Cooperativa de Telefonos La Paz Ltda. 

Beneficios sociales 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social seguido por Daniel Ríos Cucho contra la Cooperativa de 
Teléfonos COTEL La Paz Ltda., por concepto de cobro de beneficios sociales y otros. 

VISTOS: Las pruebas aportadas, lo expuesto por las partes y todo lo que ver convino 
se tuvo presente, y: 

CONSIDERANDO: Que, por memorial de fs. 3-4, subsanado de fs. 6 Daniel Rios 
Cucho, se apersona e interpone demanda por pago de beneficios sociales y otros en contra 
de la Cooperativa de Teléfonos Automáticos COTEL La Paz Ltda., representado en ese 
entonces por William Pimentel Martínez, expresando: 

Que, como se desprende por la boleta de remuneraciones que señala la fecha de 
ingreso 20 de junio de 1979 y el Memorándum de Recursos Humanos DRH-2126 de 31 de 
diciembre de 2014 que se adjuntan, se evidenciaría que fue exonerado intempestivamente de 
la citada Cooperativa, después de más de 35 años de servicio, con el argumento que estaba 
percibiendo doble salario mensual, contraviniendo el art. 53 de la L. Nº 065, el D.S. Nº 0822 
en su art. 28-a) de su Reglamento y el Reglamento Interno de COTEL, en su art. 27 de 2013. 
Que no contravino los mencionados articulados, en virtud que tramitó ante las entidades 
llamadas por ley, SENASIR Y AFPs, mi renta jubilatoria, permaneciendo como dependiente 
en nuestra Cooperativa, mientras me honren mis beneficios sociales a los que se 
comprometieron y que nunca cumplieron, y no tiene asidero legal su exoneración 
intempestiva, transcribiendo al efecto disposiciones legales y de los cuales deduce que al 
haber realizado su actividad laboral diaria sustentado por capitales privados en base a las 
acciones de los sociales, quienes me pagaban los salarios, no recibí financiamientos de 
recursos públicos. Al efecto presenta liquidación correspondiente y finalmente solicita sea 
declara probada su demanda, con costas. 

Que, admitida la demanda por providencia de fs. 7, de 2 de febrero de 2015, se 
dispone traslado a la Cooperativa de Teléfonos Automáticos COTEL La Paz Ltda., 
representado en ese entonces por William Pimentel Martínez, para que responda a la 
indicada demanda, en el término previsto por el art. 124 del Cód. Proc. Trab., actuados con 
los cuales es citada mediante cédula, conforme se tiene de la diligencia de notificación de fs. 
10 del cuaderno procesal de autos. 

Que, conforme se tiene del memorial de fs. 21 a 23, la Cooperativa de Teléfonos 
Automáticos COTEL La Paz Ltda., representada por Fernando Molina Rivera, en virtud a 
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poder especial, se apersona y responde a la demanda negativamente, expresando entre 
otros: 

Que, cita los arts. 16 de la L.G.T., 9-e) de su Reglamento, 131 del Reglamento 
Interno de COTEL La Paz Ltda., art. 27 de las incompatibilidades. El art. 53 de la Ley de 
Pensiones Nº 065, el art. 28 del Reglamento de Pensiones concordante con la ley estable 
suspensión. Que el actor confiesa la contravención a la normativa de la ley de pensiones, ya 
que la misma prohíbe la doble percepción tanto del sector público como el privado. Que las 
jubilaciones son canceladas por el Tesoro General de la Nación, a los afiliados a las AFP´s., 
por lo tanto el circunscribirse a la doble percepción no solo causa un daño económico a la 
Cooperativa dentro de sus prohibiciones, sino que afecta al patrimonio del Estado. Bajo este 
contexto impera señalar algunas disposiciones de la ley de lucha contra la corrupción, 
enriquecimiento ilícito e investigación de fortunas. Que la conducta del demandante se 
adecúa al art. 16 de la L.G.T. y 9 de su Reglamento, en sus incisos e), vulnerando otras 
disposiciones como el Reglamento Interno de COTEL, así como la Ley Marcelo Quiroga 
Santa Cruz, por lo que no corresponde el pago de desahucio ni de indemnización. Solicitando 
se dicte sentencia, declarando improbada la demanda, con costas. Que, cabe dejar 
establecido que por memorial de fs. 48 a 51, si bien COTEL La Paz Ltda., plantea 
excepciones previas, empero dicho memorial es presentado fuera de plazo para plantearlas, 
razón por la que por providencia de fs. 52; se hace conocer al demandado en sentido que 
esté a los plazos establecidos por ley. 

Que, conforme a la providencia de fs. 54, en previsión a lo dispuesto por el art. 182 
del Cód. Pdto. Civ., se señaló audiencia de conciliación, actuado con el que las partes fueron 
notificadas, conforme se tiene de las diligencias de fs. 55. Así como del acta de fs. 63, por el 
que se evidencia que ninguna de las partes pudo llegar a un acuerdo conciliatorio, situación 
que dio lugar a que dicha audiencia, sea suspendida. 

CONSIDERANDO: Que, por Resolución Nº 377/15, de 1 de julio de 2015, fs. 94, se 
dispone la apertura de término de prueba de 10 días comunes y perentorios a las partes, 
conforme dispone el art. 149 del Cód. Proc. Trab., señalando los puntos de hecho a ser 
probados, actuado con el que se notifica a las partes, cual se evidencia de las diligencias de 
notificación de fs. 95, en cuyo transcurso, las partes ofrecieron y produjeron las siguientes 
pruebas: 

Pruebas de cargo: 

a) Documentales.- 

Boleta de remuneraciones, de fs. 1. 

Fotocopia de Memorándum DRH 2126, de fs. 2. 

Fotocopias de distintas notas que cursan de fs. 96 a 103. 

Prueba de descargo: 

a) Literales. 

Fotocopia de Memorándum, dirigido a Julio Rojas Canaviri, Hoja de Ruta, Solicitud de 
jubilación de 23 de julio de 2014, Memorándum dirigido a Ricardo Butrón Mamani, Hoja de 
Ruta, Solicitud de jubilación por motivos de salud, Ricardo Butrón Mamani, Memorándum 
dirigido a Ricardo Butrón-Mamani, de fs. 11 a 17. 

Fotocopias de laboratorio clínico e informe médico de fs. 18 a 20. 
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Fotocopia de la Ley de Pensiones N° 065, que cursa de fs. 24 a 37. 

Fotocopias de fs. 38-39. 

Certificación emitida por el SENASIR N° 435/2015, de fs. 66. 

Nota de 31 de marzo de 2015, emitida por el SENASIR de fs. 67. 

Nota de 13 de abril de 2015, del Viceministerio de Transparencia Institucional y Lucha 
contra la Corrupción, de fs. 72. 

Fotocopia de Memorándum DRH-2126, reiterada, que cursa de fs. 77 a 107. 

Fotocopia nota de 3 de diciembre de 2014, emitida por el Sindicato de trabajadores 
de COTEL La Paz Ltda., de fs. 78, 108. 

Fotocopia de contrato individual de trabajo de fs. 79 a 80,109-110. 

Impresos de planillas, sin firma de persona responsable de fs. 81 a 83. 

b) Orales. 

La confesión provocada de descargo, deferida a Daniel Rios Cucho, cuya acta cursa 
en fs. 117 de antecedentes. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis de las pruebas presentadas, la exposición y 
fundamentación de las partes, se llega a concluir lo siguiente: 

Relación de Trabajo. La misma que ha sido y continúa siendo el principal medio de 
acceso de los trabajadores a los derechos y beneficios sociales, con el empleo, en las áreas 
del trabajo y la seguridad social. La existencia de una relación laboral es la condición 
necesaria para la aplicación de las leyes de trabajo y seguridad social destinadas a los 
trabajadores. Es además, el punto de referencia para determinar la naturaleza y alcance de 
los derechos y obligaciones de los empleadores respecto de sus trabajadores (Américo 
Rodríguez), en los marcos previstos por los art. 2 de la L.G.T., 2 y 3 del D.S. Nº 28699 de 1 
de mayo de 2006. 

En ese sentido y a efecto de establecer y objetivizar dicha relación de trabajo, se 
tiene la boleta de salario o remuneración, de fs. 1, en el que figura el nombre de Ríos Cucho 
Daniel, como trabajador de COTEL La Paz Ltda.; la fotocopia de Memorándum DRH-2126, de 
fs. 2, de 31 de diciembre de 2014, dirigida a Ríos Cucho Daniel, por el que COTEL agradece 
los servicios del ahora demandante; el Contrato de Trabajo de fs. 79-80, por el que se puede 
evidenciar que Daniel Ríos Cucho, fue contratado en COTEL, cuyo contrato lleva fecha de 
suscripción 20 de junio de 1979, tal y como señala el actor en su demanda de fs. 3-4, 6, la 
misma que no se encuentra negada por la empresa demandada, en consecuencia queda 
probada la relación de trabajo que hubo entre el actor Daniel Ríos Cucho y Cotel La Paz 
Ltda., bajo las características de subordinación y dependencia, trabajo por cuenta ajena, 
percepción de salario en cualquiera de sus formas y manifestaciones, conforme lo dispone el 
art. 2 del D.S. Nº 28699, de 1 de mayo de 2006. 

Causal de Retiro y Desahucio. Que, las causales de retiro se encuentran previstas en 
el art. 16 de la L.G.T., así como en el art. 9 de su Reglamento General y disposiciones 
conexas, en ese marco legal, el actor afirma que " ...fue exonerado intempestivamente de la 
Cooperativa de Teléfonos Automáticos La Paz Ltda.., después de más de 36 años de 
servicios, con el argumento que estaba percibiendo doble salario mensual, contraviniendo el 
art. 53 de la L. Nº 065 de Pensiones, el D.S. Nº 0822 en su art. 28-a) de su Reglamento y el 
Reglamento Interno de COTEL en su art. 27..."; por su parte COTEL La Paz Ltda., 
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fundamenta su posición basando el mismo en las disposiciones antes citadas, transcribiendo 
los mismos, y agregando que la parte actora confiesa la contravención incurrida, pues la 
doble percepción no solo causa daño económico a la Cooperativa sino que afecta al 
patrimonio del Estado, citando al efecto disposiciones de la Ley de lucha contra la corrupción, 
enriquecimiento ilícito e investigación de fortunas. 

Que, al efecto, cabe recordar lo previsto por el art. 48-III de la C.P.E., que dispone: 
"Los derechos y beneficios reconocidos a favor de las trabajadoras y los trabajadores no 
pueden renunciarse, y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus 
efectos."; El D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, en su art. 11-I, establece: "Se reconoce la 
estabilidad laboral a favor de todos los trabajadores asalariados de acuerdo a la naturaleza de 
la relación laboral en los marcos señalados por la Ley General del Trabajo, y sus 
disposiciones reglamentarias."; asimismo el actor cita el art. 16, de la L.G.T., que dispone: "No 
habrá lugar a desahucio ni indemnización cuando exista una de las siguientes causas: e) 
Incumplimiento total o parcial del convenio.", del mismo modo cita el art. 9-e) del R.L.G.T., al 
respecto señala: "Incumplimiento total o parcial del contrato de trabajo o del reglamento 
interno de la empresa.", al efecto también transcribe el art. 27 del Reglamento Interno de 
COTEL La Paz Ltda., que determinaría respecto a las incompatibilidades: "e) Los jubilados de 
COTEL y otras entidades."; agrega lo que dispone la Ley de Pensiones Nº 065, art. 53-I: "Los 
asegurados o derechohabientes que cuenten con pensión o pago de donde uno de sus 
componentes sea la Compensación de Cotizaciones Mensual y continúen realizando una 
actividad laboral financiada con recursos públicos, no podrán percibir el pago de la 
Compensación de Cotizaciones, a efecto de no incurrir en Doble Percepción, debiendo 
tramitarse la suspensión del pago de la Compensación de Cotizaciones Mensual. II Los 
asegurados con Pensión solidaria de vejez que continúen realizando una actividad laboral 
pública o privada no podrán percibir el pago de la Fracción Solidaria de Vejez". La relación de 
disposiciones efectuada por. el demandado COTEL La Paz Ltda., en cuanto a la Ley de 
Pensiones N° 065, que no se adecúa al caso presente, pues la aplicación de dicha normativa 
corresponde a los entes gestores de la seguridad social, sean de corto o largo plazo, y no 
afecta la relación de trabajo entre el actor y el demandado, ya que si del caso la indicada Ley 
N° 065, a través de su art. 53, prohíbe la percepción del pago de la pensión solidaria de 
vejez, en tanto se continúe realizando una actividad laboral, la misma afectaría al trabajador 
exclusivamente, ya sea mediante actos de repetición y otros por parte de la entidad gestora y 
no así al empleador, mucho menos al Estado, máxime si se tiene en cuenta que dicha 
percepción por parte del trabajador, proviene de una entidad privada, como lo es COTEL La 
Paz Ltda., tal cual certifica el SENASIR, en nota Nº 202/15, de 31 de marzo de 2015, de fs. 
67, en lo pertinente, señala: “...que Daniel Rios Cucho con C.I. Nº 2210360 LP. Si cuenta con 
una Compensación de Cotizaciones Mensual desde agosto de 2013 y actualmente se 
encuentra en curso de pago, conforme lo establece el Certificado Nº 435/2015 adjunto a la 
presente. Así mismo mencionamos que de acuerdo al Informe Institucional SENASIR 
UCC.EM. Nº 212/2015 la Entidad COTEL La Paz Ltda. no se encuentra dentro del 
Presupuesto General del Estado, en este sentido no se incurriría en la Doble Percepción de la 
Compensación de Cotizaciones Mensual percibida por el asegurado.", este documento se 
encuentra firmado por Juan Edwin Mercado Claros, Director General Ejecutivo a.i. del 
Servicio Nacional del Sistema de Reparto, coincidente con la literal descrita, la nota que lleva 
de 13 de abril de 2015, signada como CARTA/MTILCC/VMLCC/2015-2461, de fs. 72, remitida 
por la Doctora Heidy Arteaga Valdivia, jefa de unidad de investigación de actos de corrupción 
del Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha contra la Corrupción, con respecto al 
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punto en análisis, textualmente dice: "Respecto a la Cooperativa de Teléfonos Automáticos La 
Paz (COTEL), si bien es cierto que sus actividades están fiscalizadas y controladas a través 
de la Dirección General de Cooperativas dependiente del Viceministerio de Empleo, Servicio 
Civil y Cooperativas del Ministerio de Trabajo, no es menos cierto que, con relación a los 
recursos económicos manejados por la Cooperativa indicada, responden a ingresos de una 
entidad particular. Es así que con relación a la presunta doble percepción salarial, es 
importante remarcar que Daniel Ríos Cucho, al momento de ingresar a COTEL, no se 
constituiría en un servidor público, por lo que no se podría clasificar los dos salarios 
percibidos por el mismo como provenientes de recursos del Estado.", estas pruebas se 
encuentran respaldadas con las literales de fs. 96 a 98, lo que ratifica que la doble percepción 
de salarios provenientes de entidades privadas, no constituye causal de despido. Otro 
aspecto que corresponde considerar, es el Reglamento Interno de Cotel La Paz Ltda., cuya 
fotocopia sería la cursante de fs. 38, art. 27, que textualmente dice: "(Incompatibilidades 
ocupacionales) No podrán ser trabajadores de COTEL, inc. e) Los jubilados de COTEL y 
otras entidades.", vale decir que no pueden ser contratados como trabajadores de esa 
entidad, quienes fueren jubilados de COTEL y otras entidades, en el caso presente el actor, 
vino desempeñándose como trabajador de Cotel La Paz Ltda., desde hacen más de 35 años 
y la determinación asumida de jubilarse, en el marco normativo de la Ley N° 065, el 2013, no 
le impedía su ejercicio laboral normal, precisamente debido a que la percepción de salarios, 
no proviene de una entidad del Estado, máxime si se tiene en cuenta lo previsto por el art. 48-
II de la C.P.E., que claramente dispone que los trabajadores, gozan de los principios del 
proteccionismo, de primacía de la relación laboral, de continuidad y estabilidad laboral, este 
último principio, tiene concordancia con lo dispuesto por el art. 11 del D.S. Nº 28699 de 1 de 
mayo de 2006, ya que la estabilidad laboral establecida en las disposiciones indicadas, fueron 
transgredidas por el ente demandado, al disponer mediante el Memorándum DRH.2126, de 
31 de diciembre de 2014, el agradecimiento de servicios del ex trabajador de autos, 
pretendiendo el no pago de sus beneficios y derechos laborales, por cuanto supuestamente 
habría infringido el art. 16-e) de la L.G.T. y su Reglamento General, olvidando por completo 
que el ex trabajador, cumplió sus actividades laborales en esa, durante más de 35 años, en 
los que tuvo el inevitable desgaste tanto físico y mental a favor del demandado. Es más, si 
bien el Reglamento Interno de Cotel La Paz Ltda., estaría aprobado mediante R.M. Nº 631/03 
de 30 de septiembre de 2003, según el demandado, sin embargo al presente no estaría 
adecuado a la nueva normativa conforme dispone el art. 12 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo 
del 2006, y por lo tanto, no estaría actualizado, dando lugar a una inestabilidad laboral en los 
términos del D.S. Nº 21060, como en el caso presente, donde-según da entender- el indicado 
Reglamento Interno de COTEL, prohibiría la contratación de trabajadores jubilados y no así 
de aquellos que vienen prestando sus servicios desde hacen varios años atrás, como en el 
caso presente, en tal sentido, conforme se tiene expuesto supra, los beneficios sociales de 
los trabajadores son irrenunciables y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a 
burlar sus efectos, así lo dispone el art. 48-III de la C.P.E., por lo tanto, la causal establecida 
es por retiro forzoso, con derecho al pago del desahucio correspondiente, conforme lo 
establece el art. 20 de la L.G.T., primera parte del art. 3, del D.S. Nº 0110 de 1 de mayo de 
2009. 

Tiempo de servicios, Indemnización. La indemnización por tiempo de servicios 
constituye una retribución independiente de la remuneración a que tiene derecho el trabajador 
anualmente por el desgaste de energías experimentado en dicho período, retribución que no 
les es pagada al término de cada año, sino diferida al momento de la terminación del contrato 
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de trabajo y cuya cuantía se determina en función al monto del sueldo o salario y al tiempo 
servido por el trabajador, es además un pago por el desgaste psíquico y físico que sufrió 
durante la vigencia de la relación de trabajo. 

Que, Tomando en cuenta el art. 20 de la L.G.T., citado anteriormente y argumentado 
ampliamente, el ex trabajador habría empezado a prestar sus servicios en la entidad 
demandada, en 20 de junio de 1979 y concluido el 31 de diciembre de 2014, tiempo de 
servicios que no se encuentra negado por la entidad demandada, más por el contrario, se 
encuentra ratificado a través de la boleta de salarios de fs. 1, así como de la fotocopia del 
Contrato Trabajo de fs. 79-80, suscrito en 20 de junio de 1979, este documento en relación a 
la fecha en que fue destituido el trabajador, conforme se tiene del Memorándum DRH.2126 de 
31 de diciembre de 2014, queda ratificado el tiempo de servicios descrito anteriormente, en 
consecuencia, queda establecido en sentido que el tiempo de servicios del ahora demandante 
es de 35 años, 6 meses, 11 días, de actividad laboral que habría prestado el actor, por lo que 
corresponde el pago de la indemnización por tiempo de servicios por el indicado lapso de 
tiempo, conforme dispone los arts. 19, 20 de la varias veces citada L.G.T., el art. 2 y primera 
parte del art. 3 del D.S. Nº 0110 de 1 de mayo de 2009. 

Sueldo Promedio Indemnizable. Que, el ex trabajador de autos, señaló que su sueldo 
promedio sería de Bs 15.146.22; esta afirmación se encuentra respaldada con la "Boleta de 
Remuneraciones", de fs. 1, la misma que no se encuentra desvirtuada por la entidad 
demandada, conforme disponen los arts. 66, 150 del Cód. Proc. Trab., en tal sentido en 
aplicación a lo previsto por el art. 19 de la citada L.G.T., se tiene que el salario promedio del 
ex trabajador asciende a Bs 15.146.22; en base al cual se efectuará el cálculo respectivo. 

Vacaciones.- El fundamento de las vacaciones, es que el trabajador no es una 
máquina que pueda trabajar ininterrumpidamente, sino que precisa de un descanso más o 
menos prolongado, después de un año continuo de trabajo con el mismo patrono, sin que 
deje de percibir su salario, con la finalidad que pueda reponer sus energías. En ese sentido, 
el artículo único, del D.S. Nº 12058 de 24 de diciembre de 1974, establece: "Después del 
primer año de antigüedad ininterrumpido, los trabajadores que sean retirados forzosamente o 
que se acojan al retiro voluntario antes de cumplir un nuevo año de servicios, tendrán derecho 
a percibir la compensación de la vacación en dinero por duodécimas, en proporción a los 
meses trabajados dentro del último periodo", en ese sentido, al trabajador de autos, le 
corresponde el pago por concepto de vacaciones, correspondiente a la última gestión que 
viene a ser del 2014, a partir del 20 de junio al 31 de diciembre de 2014, vale decir por 6 
meses 11 días, sin embargo al haber hecho uso de sus vacaciones (de esta última gestión) 
10 días, según el actor, le correspondería el pago por 5 días, de los que le deben ser pagados 
por el ex empleador del demandante, Cotel La Paz, Ltda., en previsión a lo dispuesto por el 
art. 1 del D.S. Nº 17288, de 18 de marzo de 1980. 

Multa del 30% según D.S. Nº 28699. Que el art. 9-I y II del D.S. Nº 28699, de 1 de 
mayo de 2006, establece que el empleador debe cancelar el importe de todos los derechos 
sociales que le corresponde al trabajador en el plazo de 15 días, en caso contrario deberá 
pagar una multa del 30% del monto total a cancelarse, esta disposición legal, conforme se 
tiene del propio memorial de respuesta planteado por COTEL La Paz Ltda., como que en 
obrados no cursa ningún elemento probatorio por el que se pueda establecer el pago de los 
mismos dentro del plazo establecido en la disposición antes señalada, no se encuentra 
cumplido, razón por la que corresponde ser aplicada la multa del 30%, sobre el total de los 
beneficios sociales a favor del indicado ex trabajador. 
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Alcances de la sentencia.- Que, la libre apreciación de la prueba se encuentra 
consagrada en el art. 3-j), 4 del Cód. Proc. Trab., es una facultad que posee el juez, para 
valorar las pruebas producidas en el curso del proceso, y en ese marco procesal que el 
juzgador, con ese amplio margen de competencia, es que emite la presente resolución, 
considerando los principios fundamentales del Derecho del Trabajo. 

POR TANTO: El Juez 7° de Trabajo y Seguridad Social con las facultades conferidas 
por ley, declara PROBADA en parte la demanda formulada de fs. 3-4, subsanada de fs. 6, por 
Daniel Ríos Cucho, en ese sentido corresponde que la entidad demandada Cooperativa de 
Teléfonos Automáticos COTEL La Paz Ltda., a través de su representante legal, proceda con 
el pago de los siguientes montos y conceptos a favor de: 

Daniel Ríos Cucho C.I. 2210360 L.P. 

Fecha de ingreso: 20 de junio de 1979 

Fecha de retiro: 31 de diciembre de 2014 

Tiempo de servicios: 35 años, 6 meses, 11 días 

Salario Promedio Bs 15.146.22 

Tiempo de servicios  

35 años 

6 meses 

11 días 

 

Bs 

Bs 

Bs 

 

530.117.70 

7.573.11 

462.80 

Desahucio Bs 45.438.66 

Vacaciones 5 días Bs 210.36 

Subtotal Bs 583.802.63 

Multa del 30% D.S. Nº 28699 Bs 175.140.78 

Total a pagar Bs 758.943.41 

Son: Bs 758.943.41. 

La presente sentencia de la que se tomará razón donde corresponda, es pronunciada 
en La Paz, a 7 de agosto del 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Walter J. Aguilar Sumi.- Juez 7° de Trabajo y Seguridad de Social. 

Ante mí: Abg. Susana Huanca Quisbert.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 26 de enero de 2016 

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia Nº 161/2015 de fs. 119 a 125, auto de 
complementación de fs. 131, recurso de apelación de fs. 139-140, respuesta de fs. 141, auto 
de concesión de fs. 142 y demás antecedentes del cuaderno de fotocopias y; 
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CONSIDERANDO: Que, dentro del proceso laboral sobre cobro de reintegro de 
beneficios sociales, el Juez 7° de Trabajo y Seguridad Social, dicta la Sentencia Nº 161/15 de 
7 de agosto de 2015 y auto de complementación de fs. 131 de 2 de septiembre de 2015 por la 
que resuelve: Declara Probada en parte la demanda de fs. 3-4, subsanada de fs. 6. Contra la 
citada sentencia la entidad demandada interpone recurso de apelación el que previa 
respuesta es concedido en el efecto suspensivo por auto de fs. 142, elevándose el cuaderno 
de fotocopias legalizadas ante este Tribunal Departamental de Justicia. 

Apelación de la parte demandada: 

La causal de retiro fue justificada porque deviene del incumplimiento del convenio de 
trabajo en aplicación a la L.G.T. y el D.R. arts. 16-e) y 9-e) y el 27 así como de las 
disposiciones internas de COTEL S.A. normativa última que regula las incompatibilidades 
ocupacionales al decir: no podrán ser trabajadores de COTEL inc. e) los jubilados de COTEL 
y de otras entidades normativa que por imperio del art. 131 es de conocimiento obligatorio 
para todos los trabajadores sin poder alegar desconocimiento, mucho más fue aprobado por 
R.M. Nº 631/03 y que el art. 28 del D.S. Nº 0822 del Reglamento a la Ley de Pensiones 
establecería que la suspensión de la renta al incurrir en doble percepción por lo que su 
incumplimiento constituye en causal justificada de desvinculación laboral y al trabajador no le 
corresponde el desahucio ni la indemnización por vulnerar el art. 53 de las disposiciones 
indicadas. Reitera que el art. 27-e) debe ser cumplido por postulantes y por las personas que 
se acogen a la jubilación tras haber trabajado en la institución a la cual pertenecen las 
mismas que fueron reconocidas por ese hecho y se les invita acogerse a ese derecho por 
consiguiente resultaría incoherente volver a invitar a la misma persona para que trabaje, 
sabiendo que goza de la jubilación y percibe una remuneración como jubilado y otra como 
trabajador de COTEL significando que estaría infringiendo el D.S. Nº 21137 de 30 de 
noviembre del 85. Indica asimismo que al haberse operado una desvinculación en los 
términos expuestos no operaría la multa del 30% por tratarse de un despido provocado por el 
trabajador y no un despido atribuible a COTEL. 

Por lo expuesto apelan solicitando al tribunal de alzada se declare improbada la 
demanda  

CONSIDERANDO: Que, del análisis de los antecedentes del proceso, las 
disposiciones legales referidas y la pertinencia prevista por el art. 236 del Cód. Pdto. Civ., 
aplicable al caso presente por precepto del art. 252 del Cód. Proc. Trab., se concluye lo 
siguiente: 

Respecto a que el retiro del trabajador estaría justificado debido al incumplimiento 
total o parcial del convenio de trabajo, así como el reglamento de interno en aplicación de la 
Ley General de Trabajo y el Decreto Reglamentario, porque el actor era de condición jubilado, 
pero aún prestaba servicios en COTEL S.A. Inicialmente sobre la condición de jubilado, en 
esta parte corresponde dejar establecido que el estado de jubilación o de percibirse la renta 
jubilatoria debe entenderse como aquella acción por la que una persona trabajadora 
activamente, tanto por cuenta propia como por cuenta ajena, pasa a ser inactivo 
laboralmente, es decir, que deja de trabajar al darse una serie de razones, como edad, 
problema físico, etc. Este cese definitivo de trabajo implica directamente la no obtención de 
sus ingresos mensuales, por ello, cuando una persona se jubila recibe mensualmente una 
prestación económica de por vida. En razón a que durante su vida laboral, el trabajador cotizo 
a la Seguridad Social para poder beneficiarse de su jubilación. 
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El concepto de referencia guarda correspondencia con los argumentos contenidos en 
la demanda principal, allí el actor confirmo que hizo su ingreso a COTEL S.A. en 20 de junio 
de 1979 aunque sostuvo que fue despedido intempestivamente el 31 de diciembre de 2014 
tras haber acumulado una antigüedad de 35 años de trabajo y que la desvinculación de la 
institución fue debido a que percibía doble salario. 

Respecto a la condición de jubilado o no, el actor en la demanda dijo: "Que con el 
derecho que le asistía tramitó su renta jubilatoria y que permaneció en la cooperativa hasta 
que le paguen sus beneficios sociales, aspecto que no fue cumplido. "Por lo que admitió que 
mucho antes de haberse producido la desvinculación el demandante ya percibía su renta de 
jubilación, sin embargo continuaba en funciones. En su confesión provocada de fs. 116-117 
sostuvo que la renta la percibe es desde el 2013 y que ha continuado trabajando y mientras 
seguía trabajando estaba haciendo sus trámites de jubilación. Las aseveraciones efectuadas 
fueron plenamente ratificadas con el certificado del SENASIR de fs. 66, en sentido de que 
Daniel Ríos Cucho al 18 de marzo de 2015 cuenta con una CC mensual desde de agosto de 
2013 y actualmente en curso de pago. 

Por lo expuesto Daniel Ríos Cucho al haber consolidado su jubilación paso a ser 
inactivo laboralmente por gestión propia debido a razones de edad o problemas de orden 
físico, etc., significando que se operó un cese definitivo de trabajo cuyo efecto es la no 
obtención de sus ingresos mensuales, sin embargo aún de su condición de jubilado, el 
demandante continuaba prestando servicios en COTEL S.A., en consecuencia la empresa 
ante el hecho expuesto, cursaron el memorando de desvinculación de 21 de diciembre de 
2014 de fs. 2, en sentido de Que no podrán ser trabajadores de COTEL los jubilados, 
impedimento legal que ciertamente se enmarca en el art. 16-e) y 9 de su D.R. de la LGT 
consecuentemente la empresa demandada ha justificado la decisión de extinguir o resolver el 
contrato, al haberse incurrido en un incumplimiento contractual atribuible al trabajador y 
dispuso la desvinculación del trabajo por su condición consolidada de jubilado y por tanto no 
le corresponde el desahucio salvo la indemnización en función a la antigüedad acumulada. 

Respecto a que no es viable aplicar la multa del 30%, en esta parte en atención a la 
consideración que precede téngase presente que el Ministerio de Trabajo emitió la R.M. Nº 
447 de 8 de julio de 2009, estableciendo que la multa del 30 %, también procede en los casos 
de retiro voluntario, disponiendo para ello en su art. 1: "(retiro voluntario). I. Se considera 
retiro voluntario la manifestación escrita o verbal de la trabajadora y el trabajador de concluir 
la relación laboral sin importar el motivo de la misma. II. En caso de producirse el retiro 
voluntario de la trabajadora o trabajador; luego de haber cumplido más 90 días de trabajo, el 
empleador deberá cancelar la indemnización por el tiempo de servicios y los derechos 
laborales que corresponda en el plazo de 15 días calendario a partir de la conclusión de la 
relación laboral. III. En caso que el empleador incumpla la obligación: de pagar la 
indemnización en el plazo establecido en el parág. II del presente artículo, pagará el monto 
establecido, incluyendo los derechos laborales que correspondan, debidamente actualizado 
en base a la variación de la Unidad de fomento a la Vivienda-UFV's, más la multa del 30% del 
monto total a cancelar en beneficio de la trabajadora o del trabajador". 

En mérito a ello se concluye que para la procedencia del pago de la multa del 30%, 
no es relevante que la trabajadora o el trabajador haya sido despedido o se haya retirado de 
manera voluntaria, puesto que la previsión legal sanciona el incumplimiento del plazo de los 
15 días establecidos en la ley para cancelar el pago de los beneficios sociales y, siendo así, y 
tratándose de derechos adquiridos, el demandado deberá cancelar la multa de referencia por 
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el no pago oportuno de los derechos laborales liquidados en sentencia tomando en cuenta la 
fecha de ingreso a la institución y la fecha en que obtuvo su condición de jubilado. 

Que, por lo expuesto precedentemente este tribunal concluye que la juez a-quo no 
considero de forma adecuada los antecedentes de la causa y las disposiciones que regulan la 
materia por lo que corresponde modificar en parte la sentencia. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; CONFIRMA en parte la Sentencia Nº 398/2015 de 11 de septiembre de 
2015, cursante de fs. 100-101, debiendo excluir se el desahucio, resultando la liquidación que 
sigue a continuación: 

Fecha de ingreso: 20 de junio de 1979 

Fecha de retiro: 31 de julio de 2013 

Salario Promedio: Bs 15.146.22 

Tiempo de servicios: 34 años, 1 meses, 10 días 

Indemnización Bs 516.654.38 

Vacación Bs 1.262.18 

Subtotal  Bs 518.339.28 

Multa del 30%  Bs 155.501.18 

Total a pagar Bs 673.838.46 

Son: Bs 673.838.46. 

Vocal relator: Dr. Fredy Paz Valdivia. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Fredy Paz Valdivia.- Miryam Aguilar Rodríguez. 

Ante mí: Abg. Jeaneth Choque Garcia.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: Los recursos de casación en el fondo de fs. 162-163, interpuesto por la 
Cooperativa de Teléfonos Automáticos COTEL La Paz Ltda., y de nulidad de fs. 165-166, 
deducido por Daniel Ríos Cucho, contra el A.V. Nº 12/16-SSA-1 de 26 de enero de 2016, 
cursante de fs. 148-149 y vta., correspondiente a la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa Primera del Tribunal Departamental de La Paz, dentro del 
proceso laboral seguido por Daniel Ríos Cucho, contra COTEL Ltda., el auto de fs. 172, que 
concedió ambos recursos, el A.S. N° 283/2016-A de 12 de agosto, (fs. 178 y vta.), que 
admitió los recursos indicados, los antecedentes del proceso, y, 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez 7° del Trabajo y Seguridad Social de La 
Paz, emitió la Sentencia N° 161/2015 de 7 de agosto, cursante de fs. 119 a 125, declarando 
probada en parte la demanda, la misma que fue complementada con la Resolución N° 
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693/2015 de 2 de septiembre, cursante de fs. 131, disponiendo que la Cooperativa de 
Teléfonos Automáticos La Paz Ltda., a través de su representante legal, proceda al pago de 
Bs 761.951.63; por concepto de indemnización por 35 años, 6 meses y 11 días de trabajo, 
desahucio, vacación y multa del 30%, de acuerdo con el parág. II del art. 9 del D.S. N° 28699, 
de 1 de mayo de 2006. 

I.1.2 Auto de vista 

En grado de apelación deducida por el demandado, cursante de fs. 127 a 129, la Sala 
Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mediante 
A.V. N° 12/16-SSA-I de 26 de enero de 2016, cursante de fs. 148-149 y vta., confirmó en 
parte la sentencia apelada, debiendo excluirse el desahucio, resultando la liquidación a pagar 
al demandante el monto de Bs 673.838.46; por concepto de indemnización por 34 años, 1 
mes y 10 días, vacación y multa del 30%, de acuerdo con el parág. II del art. 9 del D.S. Nº 
28699 de 1 de mayo de 2006, sin costas por la doble apelación. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.- Fundamentos del recurso de casación.- 

Luego de una relación de las normas en que se sustenta la procedencia del recurso 
de casación, señala: 

II.1.- Primer Recurso.- En el fondo. 

De la interpretación errónea de la ley. Manifestó que el auto de vista en su segundo 
considerando, al momento de establecer las conclusiones y en referencia a la desvinculación 
señala que, al haberse incurrido en un incumplimiento contractual, atribuible al trabajador, 
dispuso su desvinculación, por su condición consolidada de jubilado y por tanto, no le 
corresponde el desahucio, salvo la indemnización en función a la antigüedad acumulada, por 
tanto lo establecido en el auto de vista recurrido, no corresponde, porque la desvinculación 
laboral fue por incumplimiento del contrato atribuible al trabajador, acto que se enmarca en lo 
dispuesto por los arts. 16-e) de la L.G.T., y 9 de su D.R. 

Continuó señalando que corresponde también aplicar lo señalado por el D.S. N° 110, 
el cual, en su art. 4 modifica el art. 2 del D.S. N° 11478 disponiendo que los derechos 
adquiridos por las trabajadoras y trabajadores cada 5 años, serán acumulados, por lo que, la 
pérdida de sus beneficios sociales en aplicación de las causales señaladas en el art. 16 de la 
L.G.T., y el art. 9 de su D.R., solo se aplicará al quinquenio vigente, sin afectar los anteriores. 
Por tanto, en aplicación de dicha norma, solo se deberá cancelar el desahucio por treinta 
años, correspondientes a seis quinquenios consolidados, debiendo establecer en justa 
aplicación del derecho, una suma de Bs 454.386.60. 

De la pretendida multa del 30%.- Al respecto el recurrente manifestó que la norma 
señala como el requisito indispensable para pretender tutelarse este derecho, es que se haya 
producido el despido injustificado del trabajador, quedando demostrado que la desvinculación 
laboral no fue a consecuencia de un despido injustificado, lo cual ocurre de manera 
intempestiva, por el contrario, expresa que el Sr. Ríos es quien con sus actos provoca la 
desvinculación laboral, por lo que no corresponde el pago de la multa. 

II.1.2.- Petitorio: 

Concluyó solicitando al tribunal, dictar auto supremo declarando la improcedencia del 
pago de desahucio y de la multa del 30%, establecidas en el A.V. N° 12/16-SSA-1 de 26 de 
enero de 2016, cursante de fs. 148-149 y vta. 
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II.3.- Segundo Recurso-Nulidad. 

Por su parte el actor, plantea recurso de nulidad, cursante de fs.165-166, contra el 
A.V. N° 12/16-SSA-1 de 26 de enero de 2016, cursante de fs. 148-149 y vta., manifestando 
que el tribunal de alzada se apartó de lo prescrito por la Ley General del Trabajo y dan crédito 
a un Reglamento Interno de la Cooperativa COTEL, para privarlo de un derecho adquirido 
como es el desahucio, porque el art 13 de la L.G.T., y el art. 8 del Reglamento señalan que 
cuando fuere retirado un trabajador por causal ajena a su voluntad, el patrono estará 
obligado, independientemente del desahucio, a indemnizarle por tiempo de servicios. 

Seguidamente señaló, que en el memorándum de recursos humanos textualmente 
expresa “Es que Cotel La Paz, en aplicación a la normativa en actual vigencia, le agradece 
sus servicios a partir de la fecha, deseándole, dentro de su actividad como pasivo, las 
mejores condiciones”. De ahí se deduce que su desvinculación ha sido intempestiva y por 
tanto debía ser considerada de puro derecho, ya que su interpretación da mayor jerarquía a 
un reglamento interno en su auto de vista, sobre las tres leyes citadas. 

II.3.1.- Petitorio: 

Con esos fundamentos, el actor recurre de nulidad o casación en parte, solicitando se 
revoque el A.V. N° 12/16-SSA-I de 26 de enero de 2016 cursante de fs. 148-149 y vta., y se 
restituya a su favor, el pago del desahucio. 

CONSIDERANDO: III.- 

III.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que así expuestos los fundamentos de los recursos de casación en el fondo, de fs. 
162-163; y de nulidad de fs. 165-166, para su resolución es menester realizar las siguientes 
consideraciones. 

III.1.- Primer Recurso.- En el fondo. 

En el caso que se analiza, se evidencia que el memorial de interposición del recurso 
de casación planteado por la Cooperativa del Teléfonos Automáticos La Paz Ltda., lo 
siguiente: 

Interpretación errónea de la ley, señala el recurrente que no le corresponde el 
desahucio al actor, debido a que la terminación de la relación laboral, fue por incumplimiento 
por parte del trabajador, del art. 16 de la L.G.T., y el art. 9 del D. R., debido a que existía 
doble percepción de salario, tanto como Jubilado y como trabajador de la empresa. 

Al respecto, es preciso señalar que el art. 16 de la L.G.T., y el art. 9 del decreto 
reglamentario, en los que se ampara el recurrente, no establecen como causal de retiro, la 
doble percepción salarial y además como se pudo evidenciar en el desarrollo del presente 
proceso, el trabajador seguía desempeñando normalmente sus funciones dentro de la 
empresa hasta que se le emitió el memorándum de agradecimiento de servicios cursante de 
fs. 11, sin siquiera haberle pasado un preaviso establecido en la última parte del art. 12 de la 
L.G.T. Por otro lado, en caso de existir alguna causal de despido, se debió activar un proceso 
administrativo interno, para determinar si cumplió o no con el contrato de trabajo, tal como lo 
señala la Ley de Procedimiento Administrativo a partir del art. 29, basados en los principios 
constitucionales de, derecho a la defensa, art. 115-II, presunción de inocencia, art. 116 y el 
debido proceso, art. 180-I, todos de nuestra Carta Magna, hasta probar la adecuación de su 
conducta a los arts. 16-e) de la L.G.T., y 9 de su D.R., y despedir al trabajador con justa 
causa. 
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Por otro lado, el memorándum de fs. 11, amparado en la L. N° 065 de Pensiones, lo 
declara en comisión a partir del 11 de agosto de 2014, para que realice los trámites para el 
beneficio de jubilación. Al respecto, si bien es cierto que la L. N° 065 establece los requisitos 
para acogerse a ese beneficio, no señala que a partir de ese momento la jubilación fuese 
obligatoria, tampoco dispone la ley el período de tres meses de declaratoria en comisión, 
destinado a la tramitación de la renta. 

No obstante, debe precisarse que el ex trabajador fue obligado a acogerse a la 
jubilación, en virtud del memorando de fs. 11, que pese a ello, si su decisión era de seguir 
trabajando, bien pudo suspender el cobro de la pensión, aunque su percepción no es 
irregular, como tampoco ilegal, pues los recursos con los que paga COTEL a sus 
trabajadores, no son recursos públicos. 

En cuanto a las certificaciones de fs. 66-67 del SENASIR, ambas señalan que el ex 
trabajador cuenta con el derecho al cobro de una compensación de cotizaciones mensual y 
que la misma se encuentra en curso de pago; así mismo se menciona que la entidad COTEL 
La Paz Ltda., no se encuentra dentro del presupuesto general del Estado, en este sentido, no 
incurriría en la doble percepción de la compensación de cotizaciones mensual percibida por el 
asegurado. 

Además, en el memorándum de fs. 77, se hace referencia al art. 53 de la L. N° 65, en 
relación con la literal a) del parág I, del art. 28 del D.S. N° 822, Reglamento de la L. N 65, 
normas que no son aplicables al presente caso, como se puede evidenciar en lo 
anteriormente mencionado. 

En cuanto a las literales de fs. 78 y 108, el Sindicato de Trabajadores de COTEL, no 
es el empleador, por tanto, no puede definir condiciones de trabajo que se encuentran 
reguladas por ley. 

Por todo lo expuesto, se evidencia que el despido fue intempestivo y que en virtud del 
D. S. N° 110 en su art. 3 señala que, corresponde el pago de desahucio a la trabajadora o al 
trabajador que sea retirado intempestivamente. 

En ese mismo sentido, en lo que respecta al pago de quinquenios, al evidenciarse 
que se trató de un despido intempestivo, sin justa causa, todo el tiempo de trabajo que 
permaneció el trabajador en su fuente laboral, debe ser computado para el pago de sus 
beneficios sociales del actor, según lo establecido por el art. 13 de la L.G.T., es decir que, 
además de los quinquenios consolidados, también se debe pagar el tiempo de trabajo del 
quinquenio vigente al momento del despido. 

De la pretendida multa del 30%.- En lo que respecta a la pretensión de cobrar el 30% 
de multa, el D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, en su art. 9-II, señala que en caso de que 
el empleador incumpla en el pago en el plazo establecido en el numeral I del mismo artículo, 
deberá pagar el 30% del monto total a cancelarse y como se pudo constatar, no se realizó el 
pago de los beneficios sociales en su totalidad, dentro de los 15 señalados en el art. 9-I del 
D.S. N° 28699. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista, objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto en el art. 220-II del Cód. Proc. 
Civ., aplicables por la remisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

III.2.- Segundo recurso.- Nulidad. 
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Inicialmente, antes de ingresar a fundamentar el recurso, cabe precisar que si bien el 
recurrente planteó su recurso como nulidad, ello responde a la previsión legal contenida en el 
art. 210 del Cód. Proc. Trab., que dispone: “El recurso de nulidad, será interpuesto ante la 
Corte Nacional del Trabajo y Seguridad Social en el término fatal de ocho días, computables 
desde su notificación al recurrente con el auto de vista, acompañando depósito judicial por el 
monto condenatorio y los demás depósitos exigidos por ley.” 

Lo anterior, significa que el Código Procesal del Trabajo prevé genéricamente como 
recurso de nulidad, lo que en realidad constituye el recurso de casación, que de acuerdo con 
la legislación procesal civil, puede ser deducido en sus efectos; es decir en el fondo, en la 
forma o en ambos a la vez. 

En el presente caso, dadas las características del recurso y el petitorio en el mismo, 
queda claro que se trata en realidad de un recurso de casación, por lo que, en observancia de 
lo dispuesto del parág. I del art. 180 de la C.P:E., respecto del acceso a la justicia o tutela 
judicial efectiva, se desarrollará su consideración en ese sentido. 

El recurrente manifiesta que se procedió a despedirlo intempestivamente, por lo que 
no corresponde que le nieguen el derecho al cobro del desahucio que por ley le corresponde. 

Al respecto, como se señaló en los fundamentos jurídicos, al resolver el primer 
recurso, quedó demostrado que el trabajador fue despedido sin justa causa, sin preaviso y sin 
proceso administrativo interno que hubiera demostrado la adecuación de su conducta a los 
arts. 16 de la L.G.T., y 9 del D.R.L.G.T. 

Bajo estas premisas, se concluye que al ser ciertas las infracciones acusadas, 
corresponde fallar de acuerdo al art. 220-IV del Cód. Proc. Civ., (L. N° 439). 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación de 
fs. 162-163, interpuesto por la Cooperativa de Teléfonos Automáticos La Paz Ltda., y 
respecto al recurso planteado Daniel Ríos Cucho, CASA el A.V. N° 12/16-SSA-I de 26 de 
enero de 2016, interpuesto por Daniel Ríos Cucho, cursante de fs. 165-166, disponiendo el 
pago del desahucio previsto en el art. 13 de la L.G.T., adicionándole los 3 sueldos 
correspondientes a este beneficio, al monto establecido en la liquidación de los beneficios 
sociales, señalados en el auto de vista recurrido. 

Sin costas, por ser recurrentes ambas partes. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 6 de febrero 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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Nora Mariela del Pozo de Viscarra c/ Sociedad Kimberly Bolivia S.A. 

Reincorporación 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social por reincorporación laboral seguido por Nora Mariela Del 
Pozo de Viscarra contra la Empresa Kimberly Bolivia S.A. 

VISTOS: El expediente de la materia, y; 

CONSIDERANDO: Que mediante A.V. Nº 275 de 31 de marzo de 2014 de fs. 52-53 
se anula la Sentencia Nº 275/13, disponiendo que se dicte nueva sentencia. 

CONSIDERANDO: Que, Valeria Yanine Gutiérrez Sempertigui de Chamón en 
representación legal de Nora Mariela Del Pozo de Viscarra interpone demanda laboral de 
reincorporación laboral contra la Empresa Kimberly Bolivia S.A. de fs. 7 y vta.; manifestando 
que desde 17 de marzo de 2004 se desempeña en el cargo de Jefe de Importaciones, cargo 
que ejerció con responsabilidad, indicando que en 18 de noviembre de 2011 los personeros 
del ente empleador la despidieron de forma intempestiva sin cumplir con el pre aviso previsto 
por ley y sin que haya motivo para el despido; circunstancias que fueron aprovechada para 
hacerla firmar una supuesta renuncia y le entregaron un cheque que contendría el importe de 
los beneficios que le corresponderían. Indica que en la liquidación de beneficios sociales que 
le realizaron contempla el pago del desahucio que en el hipotético caso de su renuncia no 
correspondería que le paguen demostrando que han decidido su renuncia, siendo víctima de 
un despido intempestivo con oferta de pago pero encubierto de una renuncia, que constituye 
infracción a las normativas laborales con afectación a la Estabilidad Laboral. Finalmente al 
amparo del art. 48 de la C.P.E., D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 solicita se declare 
probada en todas sus partes la demanda de reincorporación laboral en el mismo cargo, con el 
mismo sueldo, más pago de salarios devengados, honorarios y costas judiciales. 

Que: De fs. 9 Cursante en obrados mediante Auto Interlocutorio Nº 1107 de 22 de 
noviembre de 2011, se admite la demanda presentada por Nora Mariela Del Pozo de 
Viscarra, representada por Valeria Yanine Gutiérrez Sempertigui de Chamon contra la 
empresa Kimberly Bolivia S.A, representada por su Gerente Carlos Rupay, y en cuanto 
hubiere lugar a derecho se corre traslado a la parte demandada, para que contesten bajó 
apercibimiento de ley, según consta en diligencias de citación de fs. 11 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, mediante memorial de fs. 16 y vta., se apersona Rodrigo 
Giovanny Rojo Jiménez en representación legal de la empresa Kimberly Bolivia S.A contesta 
a la demanda negando en todas sus partes, señalando que son falsos sus fundamentos y 
manifestando que niega que la demandante hubiera sido despedida intempestivamente ya 
que la misma ha presentado su carta de renuncia en 18 de octubre de 2011. Señala también 
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que el pago del desahucio que consta en el finiquito fue un acto de liberalidad de la empresa 
a favor de la trabajadora por ser antigua sin que hubiera existido despido intempestivo. 
Señala también que resulta improcedente la acción ya que D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 
2006 otorga la facultad al Ministerio del Trabajo para conocer del reclamo de la 
reincorporación, y que la pretensión de pago de salarios carece de sustento legal. Finalmente 
solicita se declare improbada la demanda y sea con expresa condenación de pago de daños, 
perjuicios y costas procesales. 

CQNSIDERANDO: Que, mediante Auto Interlocutorio Nº 171 de 26 de enero de 2012, 
de fs. 18 y vta. de obrados, se traba la relación procesal fijando los puntos de hecho a probar, 
sujetando la causa a prueba por el término de 10 días, emplazando a las partes al uso de los 
medios de prueba conforme al art. 151 del Cód. Proc. Trab., tomando en cuenta que la 
inversión de la prueba corresponde al empleador según lo establecen los arts. 3-h); 66 y 150 
del Cód. Proc. Trab., el cual es notificado a las partes, tal como consta en diligencias de fs. 19 
de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, en el transcurso del término de prueba, las partes ofrecieron 
y produjeron las siguientes probanzas: 

De Cargo: Mediante memorial de fs. 21 y vta., ofrece y ratifica sus pruebas, establece 
que son admitidas mediante decreto de fs. 22 cursante en obrados. 

Literales: fs. 1 a 6 

De Descargo: Mediante memorial de fs. 23 ofrece y ratifica pruebas ofrecida por la 
parte demandante, que son admitidas mediante decreto de fs. 24 de obrados. 

CONSIDERANDO; Que, mediante memorial de fs. 16 y vta., se apersona Rodrigo 
Giovanny Rojo Jiménez en representación: legal de la empresa Kimberly Bolivia S.A 
oponiendo excepción perentoria de conclusión y extinción de relación laboral por renuncia, 
falta de acción y derecho e improcedencia legal, señalando los mismos argumentos de la 
contestación, negando que la demandante hubiera sido despedida intempestivamente ya que 
la misma ha presentado su carta de renuncia en 18 de octubre de 2011. 

Señala también que el pago del desahucio que consta en el finiquito fue un acto de 
liberalidad de la empresa a favor de la trabajadora por ser antigua sin que hubiera existido 
despido intempestivo. Señala también que resulta improcedente la acción ya que el D.S. Nº 
28699 de 1 de mayo de 2006 otorga la facultad al Ministerio del Trabajo para conocer del 
reclamo de la reincorporación, y que la pretensión de pago de salarios carece de sustento 
legal. 

Finalmente solicita se declare improbada la demanda y probadas las excepciones 
opuestas y sea con expresa condenación de pago de daños, perjuicios y costas procesales. 
Que mediante Auto Interlocutorio Nº 171 de 25 de enero de 2012 de fs. 18 y vta., de obrados 
se corre en traslado las excepciones opuestas conforme se evidencia por la diligencia de 
notificación de fs. 19. Excepciones que son absueltas por Valeria Yanine Gutiérrez 
Sempertigui mediante memorial de fs. 21 y vta., en el cual señala que las excepciones deben 
ceñirse a la previsión del art. 127 del Cód. Proc. Trab., norma que señala taxativamente las 
excepciones oponibles, razón por la cual la impugnación realizada por la parte demandada no 
cumple la normativa ya que las excepciones opuestas no se encuentran dentro de las 
previstas. 
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Que en este sentido corresponde señalar que los procesos laborales se rigen de 
acuerdo al procedimiento señalado en el Cód. Proc. Trab. que en su art. 1 establece la 
Autonomía Procesal para la ejecución de las diferentes etapas procesales y el procedimiento 
a que deben regirse las partes, en tal sentido corresponde señalar que el art. 127-2 establece 
de forma clara cuales son las excepciones perentorias que se pueden invocar en los procesos 
sociales, no existiendo las excepciones perentorias de conclusión y extinción de relación 
laboral por renuncia, falta de acción y derecho e improcedencia legal, correspondiendo en 
este sentido no ser consideradas las mismas solo ser rechazadas las excepciones opuestas 
al no ser parte del ordenamiento jurídico vigente. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes, así como el análisis y 
compulsa de las pruebas aportadas al proceso, y con el criterio establecido en el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab., que señala: " El Juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por lo 
tanto formará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que 
informan la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a la 
conducta procesal observada por las partes'', además del principio de libre apreciación de la 
prueba establecido por el art .3-j) del Cód. Proc. Trab.; lo que motivan al suscrito juzgador la 
convicción de reconocer a favor del demandante, los puntos de hecho reconocidos como 
probados relativos al pago de beneficios sociales. Que, de conformidad a los arts. 3-h), 66 y 
150 del Cód. Proc. Trab., establecen que en todo proceso laboral, la carga de la prueba 
corresponde al empleador quien tendrá que desvirtuar con pruebas legales y suficientes, los 
derechos y pretensiones de la trabajadora ahora demandante. Que con relación a los puntos 
de hecho, litigados y comprobados en el presente proceso se tiene evidenciado que la 
Empresa Kimberly Bolivia S.A, representada por Rodrigo Giovanny Rojo Jiménez ha 
desvirtuado en parte tas pretensiones perseguidas en cuanto a la causa de la ruptura de la 
relación laboral. 

Hechos comprobados: 

1.- En cuanto a la causa de la ruptura de la relación laboral, se evidencia por las 
pruebas aportadas al proceso en Literales de fs. 3 a 5 y en el análisis de los fundamentos 
señalados y admitidos por las partes que Nora Mariela Del Pozo de Viscarra, ha prestado sus 
servicios para la Empresa Kimberly Bolivia S.A., como Jefe de Operaciones desde 17 de 
marzo de 2004 hasta 18 de octubre de 2011, lo cual constituye un tiempo de servicio de 7 
años, 7 meses y 1 días, percibiendo como sueldo promedio indemnizable el monto de Bs 
18.038.23. Hechos que se tienen como reconocidos de forma tácita por las partes en virtud; 
de las pruebas producidas durante la etapa de prueba correspondiente al finiquito de fs. 3 y 
pago realizado mediante cheque de fs. 5. Actos procesales que demuestran la existencia de 
una relación de trabajo que cumple con las características esenciales laborales conforme 
establece el art. 1 del D.S. Nº 23570 de 26 de julio de. 1993, que son: a) La relación de 
dependencia y subordinación del trabajador respecto del empleador, b) La prestación del 
trabajo por cuenta ajena, y c) La percepción de remuneración o salario: en cualquiera de sus 
formas de manifestación, concordante con el art. 2 de la misma norma que establece que en 
las relaciones laborales en las que concurran aquellas características esenciales 
precedentemente citadas, se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la Ley General 
del Trabajo. 

Sin embargo en cuanto a la causa de la ruptura de la relación laboral se tiene 
evidenciado por las documentales cursantes de fs. 3 a 5 correspondiente a finiquito de 17 de 
octubre de 2011, carta de renuncia voluntaria de 17 de octubre de 2011 y cheque de 18 de 
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octubre de 2011, que la actora Nora Mariela del Pozo de Viscarra; ha sido desvinculada 
intempestiva e injustificadamente de su fuente laboral simulándose una renuncia voluntaria, 
correspondiendo en este sentido la reincorporación solicitada. En este sentido corresponde 
referirnos al respecto a la C.P.E. que en su art. 49-III, al referirse a la estabilidad laboral en 
general, tiene señalado que: "El Estado protegerá la estabilidad laboral. Se prohíbe el despido 
injustificado y toda forma de acoso laboral". En ese sentido también, el Órgano Ejecutivo a 
través de la R.M. Nº 107 de 23 de febrero de 2010, en su art. 3, al referirse al retiro voluntario 
y estabilidad laboral, señaló: “...III. Aquellas renuncias resultantes de presión u hostigamiento 
por parte del empleador, serán considerados como retiros forzosos e intempestivos para fines 
de ley”; disposiciones protectivas que de ninguna manera pueden pretender ser desconocidas 
cuando se presenta un hecho real que acomode su accionar en tales previsiones normativas, 
toda vez que en materia laboral siendo manifiesta la desigualdad existente entre el trabajador 
y el empleador a tiempo de tener acceso a la prueba idónea para acreditar o desvirtuar 
determinados asuntos laborales, como por ejemplo a la prueba documental, el legislador con 
el ánimo de compensar esta situación, ha previsto que en los procesos laborales la carga de 
la prueba es obligatoria para la parte patronal y facultativa para el trabajador, conforme 
disponen los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab.; es decir, que en materia laboral rige el 
principio de inversión de la prueba correspondiendo al empleador desvirtuar los hechos 
afirmados, por el trabajador, siendo simplemente una facultad del actor trabajador la de 
ofrecer prueba, más no una obligación. Razón por la cual, en el caso objeto de análisis, se 
visualiza que la parte demandada, no ha presentado ni producido ninguna prueba durante la 
sustanciación del proceso, es decir que no ha desvirtuado con prueba fehaciente el despido 
injustificado alegado por el demandante, ya que la obligación de desvirtuar los términos de la 
demanda era de su incumbencia conforme prevén los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. 
Trab., y no así del actor, no obstante a ello la parte demandante aportó prueba que sirvió para 
sustentar su pretensión y demostrar, la existencia de la presión ejercida para obligarle a firmar 
su carta de renuncia, aspecto que no fue desvirtuado, debiendo puntualizarse que la prueba 
en su sentido procesal se constituye en un medio de verificación de las proposiciones que los 
litigantes formulan en el juicio, con la finalidad de crear la convicción del juzgador sobre el 
hecho o hechos demandados, misma que debe ser valorada en su conjunto, debiendo 
además tomar en cuenta que en materia laboral el juez no se encuentra sujeto a la tarifa legal 
de la prueba, sino por el contrario debe formar libremente su convencimiento, inspirándose en 
los principios científicos que informan la crítica de la prueba y atendiendo las circunstancias 
relevantes del pleito y la conducta procesal observada por las partes, conforme lo dispone el 
art. 158 del Cód. Proc. Trab., advirtiéndose que la parte recurrente debió haber aportado 
elementos de juicio que demuestren de manera indubitable que la demandante decidió de 
manera voluntaria alejarse de la empresa demandada. Más aún si consideramos que todo 
trabajador necesita de su fuente laboral, por lo que se concluye que pese de la existencia de 
una carta de renuncia, de un finiquito que fueron elaborados el mismo día y un cheque, 
otorgado al día siguiente, debe entenderse que son evidentes los aspectos vertidos por la 
demandante, al constatarse que la misma fecha de presentación de la carta de renuncia, se le 
extendió el finiquito, por el que se le reconocían beneficios extras, correspondientes al retiro 
forzoso, no aplicables a la situación de renuncia voluntaria, por lo que al no existir pruebas 
que demuestren la conformidad del trabajador del alejamiento del cargo que desempeñaba, 
ya que el cheque no fue cobrado, debe entenderse, en aplicación a los principios de 
Protección, Primacía de la relación laboral, Continuidad, Estabilidad laboral, e 
Irrenunciabilidad de los derechos y beneficios; que no consintió la renuncia descrita, por 
cuanto incluso acudió a esta instancia jurisdiccional. Aspectos que permiten llegar a la 
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convicción de que la renuncia no fue consentida y fue producto de presión, constituyéndose 
en este sentido el despido intempestivo e injustificado, correspondiendo la reincorporación 
solicitada de acuerdo a la línea Jurisprudencia contenida en los AA.SS. Nos. 378 de 8 de 
octubre de 2014 y 397 de 16 de julio de 2013. 

2.- En cuanto al pago de beneficios sociales que haya realizado la empresa 
demandada a la parte demandante; se evidencia por las pruebas presentadas en el exordio 
de fs. 5 de obrados la existencia del cheque signado con el Nº 0002997-5 de 18 de octubre de 
2011 emitido por la empresa Kimberly Bolivia S.A a favor de: Del Pozo De Viscarra Nora 
Mariela por el monto de Bs 222.258.15; en conformidad al finiquito de fs. 3; pago que fue 
recepcionada por la hoy demandante quien opto por no cobrar el mismo. Entendiéndose 
además que al no encontrarse vigente para su cobro el pago realizado mediante cheque el 
mismo no constituye ningún pago de beneficios sociales. 

POR TANTO: El suscrito Juez 5° del Trabajo y Seguridad Social, sin entrar en otras 
consideraciones de orden legal, administrando Justicia en nombre del Estado Plurinacional de 
Bolivia y en virtud de la Jurisdicción y competencia que por ley ejerzo, con los fundamentos 
expuestos: falla: 

1.- Se RECHAZAN las excepciones perentorias de conclusión y extinción de relación 
laboral por renuncia, falta de acción y derecho e improcedencia legal opuesta por Rodrigo 
Giovanny Rojo Jiménez en representación legal de la Empresa Kimberly Bolivia S.A mediante 
memorial de fs. 16 y vta., por no ajustarse a lo determinado por el art. 127 del Cód. Proc. 
Trab.,  

2.- Declarando PROBADA la demanda de fs. 7 y vta., correspondiendo la 
reincorporación laboral de la demandante Nora Mariela del Pozo de Viscarra al mismo puesto 
de trabajo, y con el pago de sueldos devengados y demás derechos sociales actualizados 
desde el momento de su desvinculación hasta su efectiva reincorporación, conforme lo 
establecido por el art. 10 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. Previo juramento de ley 
de la actora de no haber percibido remuneración por otro trabajo prestado desde el momento 
de su desvinculación, y para el caso de demostrarse lo contrario, se procederá a descontarse 
los sueldos correspondientes a los meses que la demandante hubiera percibido sueldos por 
otro empleador. 

Esta sentencia que se registrara, donde corresponde, la pronuncio, sello y firmo, en la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a 17 de agosto de 2016. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Richard Vargas Vaca.- Juez 5° de Partido de Trabajo y Seguridad Social  

Ante mí: Abg. Ingrid Chávez Guzmán.- Secretaria. 

AUTO COMPLEMENTARIO 

Santa Cruz, 28 de marzo de 2017 

VISTOS: La solicitud de complementación y aclaración del A.V. Nº 18 cursante de fs. 
108-109 y vta., de 9 de febrero de 2017, impetrada por Rodrigo Giovanny Rojo Jiménez en 
representación de Kimberly Bolivia S.A., dentro del proceso laboral seguido por Nora Mariela 
del Pozo de Viscarra; 
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CONSIDERANDO: Que, de conforme al art. 226-III del Cód. Proc. Civ. establece: las 
partes podrán solicitar aclaración sobre algún concepto oscuro, corrección de cualquier error 
material o subsanación de omisión en que se hubiere incurrido en la sentencia, auto de vista 
o auto supremo en el plazo improrrogable de veinticuatro horas contadas a partir de la 
notificación, siendo inadmisible una vez vencido dicho plazo, si se tratare de resolución 
dictada en audiencia. IV la aclaración, enmienda o complementación no podrá alterar lo 
substancial de la decisión principal. Conforme se tiene peticionado, es necesario establecer: 

Que: de acuerdo a lo solicitado en el presente memorial, la parte demandada se debe 
basar en lo dispuesto en el Código Procesal de Trabajo, toda vez que el Código Procesal 
Civil, es supletorio en tanto y cuanto no esté definido el trámite correspondiente, por lo que 
este Tribunal actuó y procedió conforme a derecho y procedimiento, toda vez que el A.V. Nº 
18 de 9 de febrero de 2017, es claro, preciso y concreto en su texto y contenido basado en 
las disposiciones legales en que se sustenta. Por lo que no hay nada que complementar; 

POR TANTO: La Sala Social Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia, declara NO HA LUGAR a la solicitud de 
aclaración, complementación y enmienda impetrada, toda vez que se encuentra debidamente 
fundamentada conforme a procedimiento. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dra. Mirian Rosell Terrazas. 

Ante mí: Abg. Damix Falon Cabello.- Secretario de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 119 a 124, 
interpuesto por Rodrigo Giovanni Rojo Jiménez, en representación legal de la Sociedad 
Kimberly Bolivia S.A., contra el A.V. Nº 18 de 9 de febrero de 2017, cursante de fs. 108-109 
vta., pronunciado por la Sala Social, Contencioso Tributaria y Contencioso Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso laboral 
seguido por Valeria Yanine Gutiérrez Sempertigui, contra la empresa recurrente, la respuesta 
de fs. 127-128, el Auto de fs. 129 que concedió el recurso, el A.S. Nº 265/17-A de 28 de junio 
de 2017 de fs. 136 y vta., que admitió la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia. 

Que tramitado el proceso de referencia, el Juez 5° de Partido de Trabajo y Seguridad 
Social de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 332 de 17 de agosto de 2016, cursante de fs. 81 
a 84, declarando probada la demanda, disponiendo la reincorporación de la actora al mismo 
puesto de trabajo, más el pago de sueldos devengados y demás derechos actualizados 
desde el momento de su desvinculación hasta su efectiva reincorporación, conforme lo 
previsto en el art. 10 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, previo juramento de no haber 
percibido remuneración por otro trabajo desde el momento de su desvinculación. Sin costas, 
disponiendo que la parte demandada pague al actor, por concepto de sueldos devengados, 
aguinaldo, vacaciones y bono de antigüedad, previo cálculo de los derechos y descuentos de 
ley mediante peritaje. 
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I.1.2.- Auto de vista 

En grado de apelación deducida por el representante legal de la institución 
demandada de fs. 91-92, la Sala Social, Contencioso Tributaria y Contencioso Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante A.V. N° 18 de 9 de 
febrero de 2017, cursante de fs. 108-109, confirmó la Sentencia Nº 332 de 17 de agosto de 
2016 cursante de fs. 81 a 84 obrados, con costas, disponiendo mediante Auto Nº 62 de 28 de 
marzo de 2017 cursante de fs. 116, no ha lugar a la solicitud de aclaración, complementación 
y enmienda. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

Dicho fallo motivó el recurso de casación en el fondo y en la forma, interpuesto por 
Rodrigo Giovanny Rojo Jiménez en representación legal de la Empresa Kimberly Bolivia S.A., 
manifestando en síntesis: 

En la forma: 

1.- Que las resoluciones recurridas, violaron las formas esenciales del proceso. 

Al respecto citó lo previsto en el art. 179 de la C.PE., que establece la jerarquía de los 
tribunales de justicia, reiterado en el art. 31 de la L.O.J., razón por la que el tribunal de alzada 
no puede dejar sin efecto las resoluciones del Tribunal Supremo y los jueces públicos no 
pueden dejar sin efecto las resoluciones del Tribunal Departamental, principio que ha sido 
conculcado en el caso de autos. 

Que el tribunal de alzada dictó el auto de vista impugnado, anulando la Sentencia de 
18 de abril de 2013, que declaró improbada la demanda, disponiendo que se emita una nueva 
de manera fundamentada, sin embargo, el juez a quo, en lugar de cumplir lo ordenado por el 
tribunal de alzada, emitió la Sentencia de 17 de agosto de 2016 declarando probada la 
demanda en lugar de emitir otra solo fundamentando lo declarado en la primera. 

Mediante este proceder, el juez a quo, en franca rebeldía a las decisiones del 
superior jerárquico, revocó lo dispuesto por el tribunal de alzada, usurpando la decisiones del 
Tribunal Supremo de Justicia, hecho que vicia de nulidad la Sentencia de 17 de agosto de 
2016, extremo que fue pasado por alto por el tribunal de segunda instancia. 

2.- Conforme dispone el art. 265-I del Cód. Proc. Civ., el auto de vista debió 
circunscribirse a los puntos resueltos por el inferior, hecho que no fue cumplido en el fallo de 
segunda instancia, toda vez que no se pronunció sobre la violación de los arts. 49-II de la 
C.P.E y 15-I de la L.Ó.J., tampoco se pronuncia respecto a la violación del art. 10 del D.S. Nº 
28699 de 1 de mayo de 2006, ni sobre la falsa apreciación de la prueba documental existente 
en el proceso, ni sobre el derecho a la igualdad de las partes ante el juez establecido en el 
art. 180-I de la C.P.E., y sobre la actuación del inferior de interpretar en su contra la prueba 
producida en el proceso, en una inadecuada e ilógica interpretación del principio de inversión 
de la carga de la prueba previsto en el art. 48-II de la C.P.E., tampoco se pronunció sobre la 
solicitud de complementación al auto de vista recurrido, citando la disposición legal por la cual 
la carta de renuncia de fs. 4 no tiene valor legal de plena prueba. 

3.- Sostuvo que el tribunal de alzada no se sujetó al procedimiento previsto en el art. 
264-I del Cód. Proc. Civ., que señala que en los casos de apelaciones concedidas en efecto 
suspensivo se debe dar lectura al auto de vista en audiencia, extremo que no sucedió en el 
caso presente. 

En el fondo: 
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1.- Denunció violación de los arts. 179 de la C.P.E., y 31 de la L.O.J. 

2.- Violación del art. 265-I del Cód. Proc. Trab. 

3.- Violación de los arts. 115-II de la C.P.E., 30-12) de la L.O.J., y 208 del por 
incumplimiento del art. 264 del Cód. Proc. Civ. 

4.- Violación de los arts. 49-II de la C.P.E. y 15 de la L.O.J., porque el tribunal de 
alzada de manera implícita aplica el art. 10 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 para 
confirmar la reincorporación de la actora dispuesta en sentencia de primer grado, hecho que 
es contrario a lo previsto en el art. 49-II que dispone que la reincorporación está regulada 
mediante una ley nacional, calidad que no tiene el decreto supremo citado, y que al no fundar 
sus resoluciones según lo previsto en la Constitución Política del Estado, se violó lo 
establecido en el art. 15-I de la L.O.J. 

5.- Interpretación errónea de los arts. 48-II y 180 de la C.P.E., 30-13) de la L.O.J., 159 
a 161 del Cód. Proc. Trab., 339-I-II-4) y 400 del Cód. Proc. Civ., manifestando que el tribunal 
de apelación para desechar la prueba cursante de fs. 2 a 5, se funda en simples enunciados 
teóricos sobre la favorabilidad a favor del trabajador, hecho totalmente errado e importa 
interpretación errónea y violación de las normas citadas, al no otorgarles valor a los 
documentos citados. 

6.- Violación del parágrafo de los arts. 180-I de la C.P.E., 30-II) de la L.O.J., y 10 del 
D.S. Nº 28699 de 1 mayo de 2006, toda vez que el juzgador reconoce de manera expresa 
que la actora cobró sus beneficios sociales, optando por esta alternativa prevista en el art. 10-
I del D.S. citado, haciendo improcedente la reincorporación, violando la citada norma, por 
cuanto la misma no establece que puede hacerse uso conjunto de las dos opciones, sino que 
el uso de una excluye a la otra. 

I.2.1 Petitorio. 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, anule las resoluciones 
recurridas y disponga se dicte una nueva resolución de alzada, o alternativamente se case el 
auto de vista impugnado y se declare improbada la demanda. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Resolviendo el recurso de casación en la forma, con relación a la violación de lo 
previsto en los arts. 179 de la C.P.E., y 31 de la, referente al ejercicio de la jurisdicción 
ordinaria, con el argumento de que el juez a quo no cumplió con lo dispuesto en el A.V. Nº 
275 de 31 de marzo de 2014, cursante de fs. 52-53 que dispuso se anule la Sentencia Nº 275 
de 18 de abril de 2013 que declaró improbada la demanda, disponiendo que el juez inferior 
dicte otra nueva, fundamentado la misma conforme a las normas del debido proceso, sin 
embargo el juez de primera Instancia, en lugar de cumplir lo ordenado por el tribunal de 
alzada, dictó la Sentencia Nº 332 de 17 de agosto de 2016 de fs. 81 a 84, declarando probada 
la demanda; motivo por el que solicitó la nulidad de las resoluciones recurridas. 

En este contexto, revisados los actuados procesales, se advierte, que la parte 
recurrente no reclamó oportunamente estos tópicos, es decir, al momento de presentar su 
recurso de apelación, ya que revisado el contenido del mismo, no contiene como agravios los 
puntos ahora traídos en casación, extremos que tardíamente aduce en casación, razón por la 
cual se activa la preclusión procesal prevista en los art. 3-e) y 57 del Cód. Proc. Trab., 
teniendo en cuenta que el proceso se desenvuelve en instancias o etapas, de modo que los 



   Página | 126                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

actos procesales deben ejecutarse en un determinado orden; ese desenvolvimiento ordenado 
responde al principio de preclusión previsto en la normativa citada, señalando que el proceso 
consiste en el desarrollo de las diversa etapas en forma sucesiva, mediante la clausura 
definitiva de cada una de ellas, el juez impedirá el regreso a momentos procesales ya 
extinguidos y consumados, rechazando de oficio toda petición por pérdida de la oportunidad 
conferida por ley para la realización de un acto procesal, sin necesidad de solicitar informe 
previo al secretario ni otro trámite, de donde resulta inadmisible que ahora en la vía del 
recurso de casación o nulidad, se pretenda regresar a momentos ya extinguidos y 
consumados, como erradamente pretende la parte recurrente, en franca violación al aludido 
principio; debiendo aplicar además, en el caso presente, el principio de convalidación en 
virtud del cual toda nulidad se convalida por el consentimiento si no se observa en tiempo 
oportuno, operándose la ejecutoriedad del acto, es decir, que frente a la necesidad de obtener 
actos procesales válidos y no nulos, se halla la necesidad de obtener actos procesales firmes, 
sobre los cuales pueda consolidarse el derecho, como lo afirma el tratadista Eduardo 
Couture, (Fundamentos de Derecho Procesal Civil, pág. 391). Lo que significa que si la parte 
afectada no impugna mediante los recursos que la ley le franquea y deja vencer los términos 
de interposición, sin hacerlo, debe presumirse que la nulidad aunque exista, no le perjudica 
gravemente y que renuncia a los medios de impugnación, operándose la preclusión de su 
etapa procesal y los actos, aún nulos quedan convalidados, extremo que ocurrió en el caso 
objeto de análisis. 

En cuanto a lo previsto en el art. 165 del Cód. Proc. Trab., sobre la falta de 
pronunciamiento por parte del tribunal de alzada y con relación a la violación de los arts. 49-II 
de la C.P.E., 31 de la L.O.J., 10 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, sobre la falsa 
apreciación de la prueba documental existente en el proceso, en lo referente a la solicitud de 
complementación del auto de vista recurrido y finalmente sobre la no aplicación de lo previsto 
en el art. 264 del Cód. Proc. Civ., cabe señalar que, analizados los antecedentes que 
informan al proceso, se advierte que los aspectos señalados precedentemente motivos por 
los que la parte recurrente solicita la nulidad de obrados, carecen de trascendencia, porque 
no afectan el resultado al que arribaron los juzgadores de instancia, como se analizará al 
resolver el recurso de casación en el fondo. 

En este contexto, y en consideración a la impetrada nulidad, no existe fundamento 
convincente para que la misma opere merced a que para la procedencia de la nulidad deben 
concurrir algunos principios que deben ser observados por el juzgador, estos son, los 
principios de especificidad, trascendencia, convalidación y protección. 

Ahora bien, el principio de especificidad establece que toda nulidad debe estar 
expresamente determinada en la ley, principio que descansa en el hecho que en materia de 
nulidad, debe haber un manejo cuidadoso y aplicado únicamente a los casos en que sea 
estrictamente indispensable y así lo haya determinado la ley. 

Por su parte, el principio de trascendencia, en virtud del cual no hay nulidad de forma, 
si la alteración procesal no tiene trascendencia sobre las garantías esenciales de defensa en 
juicio. Es decir, que se impone para enmendar los perjuicios efectivos que pudieran surgir de 
la desviación del proceso y que suponga restricción de las garantías a que tienen derecho los 
litigantes. Responde a la máxima "no hay nulidad sin perjuicio", es decir, que no puede 
hacerse valer la nulidad cuando la parte, mediante la infracción, no haya sufrido un gravamen. 

Finalmente el principio de protección, que establece que la nulidad sólo puede 
hacerse valer cuando a consecuencia de ella quedan indefensos los intereses del litigante, sin 
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ese ataque al derecho de las partes, la nulidad no tiene por qué reclamarse y su declaración 
carece de sentido, en este contexto no resulta procedente la nulidad solicitada por la parte 
recurrente. 

En cuanto al recurso de casación en el fondo. 

Con relación a la denuncia de violación de los arts. 49-II de la C.P.E., y 15-I de la 
L.O.J., por haber aplicado el art. 10 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 y confirmar la 
reincorporación del actora, normativa contraria a la citada ut supra, puesto que el aludido 
decreto supremo, no tiene la calidad de una ley, no es evidente, porque las normas en 
materia laboral son de cumplimiento obligatorio y se interpretan y aplican bajo los principios 
de protección de las trabajadores y los trabajadores, conforme dispone el art. 48-II de la 
C.P.E., protección que además se encuentra establecida dentro el principio protector previsto 
en el art. 4 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, que en su tercer elemento, cual es de la 
norma más beneficiosa la cual determina que cuando se deba aplicar diferentes disposiciones 
legales, de diferente jerarquía, se aplica la que más beneficie al trabajador. 

En el caso presente, si bien el art. 49-II de la C.P.E., instituye que la ley regulará 
entre otras la reincorporación, sin embargo, el parág. III del citado artículo establece que el 
Estado protegerá la estabilidad laboral y prohíbe el despido injustificado, implicando con ello 
que en mérito a esa potestad que tiene para cumplir la Constitución Política del Estado, es 
que de manera supletoria, se emitió el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, que se aplicó al 
caso presente de manera acertada por el tribunal de segunda instancia, estableciendo 
además que no corresponde aplicar el art. 15-I de la L.O.J., en mérito al aludido principio de 
la norma más beneficiosa, no siendo, por tanto evidente la violación denunciada. 

Sobre la interpretación errónea de los arts. 48-II y 180 de la C.P.E., 159 y 169 del 
Cód. Proc. Trab., 339-I y II y 400-4) del C.P.C., y 30-13 de la L.O.J., por no otorgarles valor 
legal a las pruebas cursantes de fs. 2 a 5, se advierte que la parte recurrente, pretende que 
se efectué una nueva valoración de la prueba acumulada durante la tramitación de la causa, 
sin percatarse que esta situación ya fue dilucidada por la juez a quo como por el tribunal de 
apelación, siendo preciso aclarar que, la valoración y compulsa de las pruebas, es una 
atribución privativa de los juzgadores de instancia e incensurable en casación, a menos que 
demuestre con precisión y de manera fehaciente la existencia de error de hecho, que se da 
cuando se considera que no hay prueba suficiente sobre un hecho determinado, o que se 
hubiere cometido error de derecho, que recaiga sobre la existencia o interpretación de una 
norma jurídica, o en su caso que los juzgadores de instancia ignorando el valor que atribuye 
la ley a cierta prueba, le hubieran dado un valor distinto, aspectos que en la especie no 
concurrieron, de donde se deduce que no es evidente tal acusación; al advertirse que tanto el 
juez a quo como el tribunal de alzada, al haber determinado la reincorporación de la actora a 
su fuente laboral y el pago de sueldos devengados, valoraron correctamente las pruebas 
aportadas por las partes, conforme determinan los arts. 3-j), 158 y 200 del Cód. Proc. Trab., 
en virtud a la cual, el juzgador no se encuentra sujeto a la tarifa legal de la prueba y por lo 
tanto puede formar libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos 
que informan la sana crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del 
pleito y la conducta procesal observada por las partes, apreciando los indicios en conjunto, 
teniendo en cuenta la gravedad, concordancia y convergencia, y las demás pruebas que 
obran en el proceso, aspecto que fue cumplido por los juzgadores de instancia a momento de 
emitir sus fallos; no habiendo el demandante desvirtuado los fundamentos de la presente 
acción como correspondía hacerlo, en virtud de lo previsto en los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. 
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Proc. Trab., hecho que valió también como fundamento para que los juzgadores de instancia 
arribaran a la decisión asumida; razón por la cual corresponde reconocer a favor del actor, los 
derechos concedidos en sentencia y confirmados en el auto de vista recurrido, los cuales son 
irrenunciables conforme lo prevé el art. 48-III de la C.P.E., concordante con el art. 4 de la 
L.G.T. 

Con relación a la violación de los arts. 180-I de la C.P.E., 30-11 de la L.O.J., y 10 del 
D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, toda vez que el juzgador reconoce de manera expresa 
que la actora optó por el cobro de sus beneficios sociales, haciendo improcedente la 
reincorporación. 

Sobre el tema cabe manifestar que si bien el art. 10 del D.S., citado, le da al 
trabajador la posibilidad de optar por el cobro de los beneficios sociales o por la 
reincorporación a su fuente de trabajo, siendo excluyentes la una de la otra, es decir, si la 
actora tomó la decisión de cobrar sus beneficios sociales, ya no puede pedir su 
reincorporación, sin embargo, la prueba cursante de fs. 3 y 5 con la que la parte recurrente 
pretende justificar que la demandante cobró sus beneficios sociales, referentes, la primera a 
la liquidación del finiquito, se advierte que la misma no lleva firma de ninguna de las partes, y 
la prueba de fs. 5, que se trata de un cheque por Bs 222.258.15; girado contra el Banco de 
Crédito de Bolivia, a nombre de la actora, no fue cobrado. 

Que, como corolario de lo expuesto, corresponde la reincorporación de la 
demandante a su fuente de trabajo, más el pago de sueldos devengados, conforme se 
fundamentó líneas arriba. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto por el art. 220-II del Cód. Proc. 
Civ., aplicable por la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad prevista en los arts. 
184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADO 
el recurso de casación en la forma y en el fondo 119 a 124, interpuesto por la parte 
demandada. Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 14 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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Antonio Lima Choque c/ Cooperativa de Teléfonos La Paz COTEL Ltda. 

Reliquidación de beneficios sociales 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de reliquidación de beneficios sociales seguido por 
Antonio Lima Choque contra Cooperativa de Teléfonos La Paz COTEL Ltda.  

VISTOS: En cumplimiento al A.V. Nº 30/15 de 18 marzo 2015 de la Sala Social y 
Administrativa Tercera de fs. 282-283, la demanda de fs. 12-13, subsanada de fs. 15 y 17, 
admisión de fs. 18, Excepciones fs. 34 a 36, Respuesta de fs. 54 a 56, y todo lo demás que 
ver convino se tuvo presente. 

CONSIDERANDO: Que, el A.V. Nº 30/15 de 18 marzo 2015 emitido por la Sala Social 
y Administrativa Tercera de fs. 282-283 de obrados, anula la Sentencia Nº 164/14 de 20 
agosto 2014 de fs. 261 a 266 de obrados, debiendo mi autoridad sin espera de turno y bajo 
responsabilidad emitir nueva sentencia observando las consideraciones expuestas en ésta 
Resolución. Sin responsabilidad por ser excusable y a efectos del art. 17-IV de la L. Nº 025 
notifíquese al Consejo de la Magistratura, señalando en sus partes pertinentes que: "... 
pronunciada la Sentencia Nº 164/14 de fs. 261 a 266 de obrados, la jueza de instancia no 
observó correctamente lo dispuesto por la normativa precitada (arts. 202 Cód. Proc. Trab., y 
190 Cód. Proc. Civ.) no hace referencia al monto exacto del salario promedio indemnizable 
limitándose a mencionar... según boletas de remuneración presentadas por COTEL... se 
establece Bs 18.315.48; de octubre de 2012...mientras que en el acápite referido al 
retroactivo enero reconoce ... en el presente caso el actor según su propia confesión.... 
ganaba Bs 18.700.- a lo cual se debe sumar la falta de consideración de los montos 
consignados en las 3 boletas inmediatamente anteriores a la acusada disminución salarial, 
imprecisión que se reitera cuando en el punto referido a la causal de retiro menciona... sobre 
el monto de Bs 75.511.75; por rebaja de 3.283.12 de su monto real de Bs 17.835.-; analizada 
y revisada las boletas de remuneración presentadas por ambas partes procesales ... en la 
línea de interinatos el demandante fue reconocido con montos de Bs 3.500 y 3.383.33; 
Siendo un monto más alto del que reclama, consiguientemente no corresponde éste concepto 
por ser pagado oportunamente por el tiempo de interinato..., aseveración carente de 
congruencia si se considera que la demanda tiene por objeto dilucidar la rebaja de salario 
ante la declaratoria en comisión del demandante y su incidencia en el cálculo del sueldo 
promedio indemnizable. Por otro lado en cuanto a la multa del 30% si bien la sentencia se 
funda en la aplicación del art. 9 del D.S. Nº 28699, no es menos evidente que omite 
manifestarse sobre la pertinencia de la aplicación de la R.M. Nº 447 que reglamenta el D.S. 
Nº 110 referente al retiro voluntario, extremo de inexcusable pronunciamiento dada la máxima 
da mihi dabo tibi jus… En consecuencia al haberse inobservado el art. 202-a) del Cód. Proc. 
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Trab., y el art. 90 del Cód. Proc. Civ., se suprimió una parte estructural del fallo impugnado y 
tomo una decisión de hecho y no de derecho vulnerando el debido proceso que permite a las 
partes conocer cuáles son las razones congruentes con su petición...Razonamiento 
respaldado por el A.S. Nº 77 de 09 de abril de 2012,... por lo que se evidencia que la 
sentencia apelada carece de fa debida unidad lógica, defecto estructural que la hace 
incongruente y alejada de los límites de fas pretensiones suscitadas...” 

En ese contexto, siendo menester precisar con detalle las observaciones ausentes y 
carentes de unidad lógica, defecto estructural e incongruente en la Sentencia Nº 164/14 de 20 
agosto 2014 cursante de fs. 261 a 266 de obrados, y considerando recomendaciones y 
decisiones superiores, se llega a disponer lo que en derecho legal corresponda, analizando 
nuevamente obrados de la siguiente manera: 

CONSIDERANDO: Que por memorial de 14 agosto 2013 de fs. 12-13 de obrados, 
Antonio Lima Choque con CI. Nº 470111 LP., demanda reliquidación de beneficios sociales a 
la Cooperativa de Telecomunicaciones La Paz-COTEL la Paz Ltda., señalando en sus partes 
pertinentes que: "... ingresé a C0TEL el 1 marzo 1980 hasta el 30 abril 2013 como técnico. En 
2 septiembre 2011 me nombraron Director Regional de la zona sur, de manera interina hasta 
enero/2013, fecha en la que entré en comisión para mi jubilación. En 30 abril 2013 me 
constituí en parte pasiva del sector, efectuando mi reclamo de beneficios sociales hasta que 
en 31 mayo 2013 me cancelaron según finiquito presentado en el Ministerio de Trabajo, por el 
tiempo de 23 años, 1mes y 29 días, toda vez que por Órdenes de Pago 1771 y 2666 cobre 2 
quinquenios; según el formulario de finiquito no se procede al pago dentro el art. 9 del D.S. Nº 
28699 que determina 15 días por lo que genera el 30% de multa a favor del trabajador. 
Asimismo, se observa que al ser nombrado Director Regional por un lapso de 1 año y 8meses 
percibí el salario de Bs 17.835.- que ilegalmente me rebajan como consecuencia de mi 
declaratoria en comisión a Bs 14.551.88; tampoco toma en cuenta el incremento general del 
gobierno suscrito por C0TEL mediante Convenio, no asume el bono de antigüedad bajo el 
nuevo factor de cálculo determinado por el salario mínimo nacional, por último no se me 
canceló vacaciones de la gestión 2011-2012. Por lo que en conformidad a los arts. 48-I y II de 
la C.P.E., 4 de la L.G.T., 4-a) del D.S. Nº 28699 y art. 117 demando la reliquidación de mis 
beneficios sociales y mis derechos colaterales a la Cooperativa de Teléfonos La Paz Ltda., 
solicitando declare probada la demanda más la multa del 30% con una cuantía total de Bs 
138.159.66. 

Prosigue, en su memorial aclaratorio de fs. 15 y 17 de obrados, en sus partes 
pertinentes que: trabajé 33 años de forma continua y permanente y aclaro que a efectos de la 
cuantía señalo 23 años como consecuencia que COTEL me canceló 2 quinquenios, es decir 
desde el 1 marzo 1990 hasta el 31 mayo 2013. El 31 abril 2013 pase al sector pasivo como 
consecuencia de mi jubilación, donde aconteció que: A momento de solicitar mi declaratoria 
en comisión para Jubilarme ejercía las funciones de Director Regional de la Zona Sur con un 
salario de Bs 17.835.- de manera interina durante 1 año y 5 meses hasta enero/2013 y 
febrero, marzo y abril/2013 ingresé en comisión pero de manera arbitraria me rebajaron al 
cargo de Encargado de Área con un salario de Bs 14.451. Ante ésta rebaja, demando mi 
liquidación de conformidad al salario percibido durante 1 año y 5 meses de conformidad al art. 
2 del D.S., de 3/1937, equivalente a Bs 3.384.- por 23 años hacen un total de Bs 77.832. El 
incremento que hace mi categoría de Bs 360.- por los 23 años más la retroactividad hacen Bs 
9.720.- y en conformidad al art. 44 de la L.G.T. me deberán pagar una gestión de mi vacación 
anual por la gestión 2011-2012 de Bs 17.835.- porque a la fecha ya no trabajo en COTEL. Por 
lo que aclaro la solicitud de reliquidación de mis beneficios sociales equivalente a la rebaja de 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 131 

Gaceta Judicial de Bolivia 

sueldos y salarios en conformidad a lo dispuesto por ley por todo el tiempo trabajado, se me 
pague el retroactivo del incremento salarial concedido por el gobierno y el convenio suscrito 
por el Sindicato por ser retroactivo al mes de enero porque los derechos son irrenunciables”. 

En ese contexto, en cumplimiento al art. 190 del C.P.C. aplicable por mandato del art. 
252 del Cód. Proc. Trab., es imprescindible la presente exposición de hechos fácticos 
detallados del demandante en previsión al principio de congruencia. 

Que, por Resolución Nº 301/13 de 13 septiembre 2013 (fs.18), se admite la demanda 
en cuanto hubiere lugar en derecho, disponiendo el traslado a Jorge Arsenio Álvarez Guerra- 
Gerente General de COTEL, para que responda a la acción dentro del plazo establecido por 
ley bajo alternativa de ley, notificándosele mediante cédula el 31 de septiembre 2013, según 
diligencias de fs. 24 de obrados. 

Que por memorial de 4 noviembre 2013 (fs.34 a 36), Abdón José Berrios Peralta en 
su calidad de Director Jurídico de COTEL La Paz Ltda., adjuntando Poder Notarial Nº 347/13 
de 27 agosto 2013 (fs.25 a 30) otorgado por Nila Efigenia Heredia Miranda, opone Excepción 
Previa de Incompetencia y de Imprecisión o Contradicción en la demanda, con la respuesta 
de la parte adora (fs.60-61) se emite la Resolución Nº 59/13 de 21 noviembre 2013 por la que 
se declara improbadas las excepciones previas, la misma que fue apelada por COTEL, y 
mediante Auto de Vista Resolución A.I. Nº 50/14 de 21 abril 2014 (fs.197) emitida por la Sala 
Social y Administrativa Tercera se confirma dicha Resolución, que fue ejecutoriada por auto 
de 21 mayo 2014 (fs.199). 

Que dentro del término previsto por ley, la parte demandada mediante memorial de 
fs. 54 a 56, responde a la demanda, señalando en sus partes pertinentes que: "... por 
Memorándum DRH.2221 se designa al actor con código de empleado 753 como Director 
Regional de la Zona Sur a.i. donde se puede evidenciar en su boleta de pago la suma de Bs 
3.500.- por el cargo de interinato según Reglamento Específico de Administración de RR. HH. 
de COTEL en art. 24, que es la remuneración a un trabajador por cubrir un puesto de mayor 
jerarquía con carácter interino que en ningún momento se ratificó este pago, actualmente este 
cargo no se encuentran en el organigrama de COTEL La Paz Ltda., siendo un interinato 
temporal por lo que al acogerse a la jubilación mediante carta pretende sorprender con la 
consolidación de un interinato que jamás operó. Posteriormente señala que de acuerdo al art. 
9 del D.S. Nº 28699 le corresponde el 30% de multa por no haberle pagado dentro los 15 
días, sin embargo según Recibo Depósitos a cuenta Banco Unión S.A. Nº 92129772 se 
depositó la suma de Bs 358.905.95; cumpliendo a cabalidad con la liquidación de beneficios 
sociales, si habría reclamo debió acudir a los inspectores autorizados para determinar una 
sanción administrativa, pero el actor no se apersonó y menos presentó reclamo alguno con su 
correcta liquidación de beneficios sociales. Sobre el incremento general efectuado por el 
gobierno del 8%, el D.S. Nº 1549 y la R.M. Nº 261113 de 22 de abril 2013 señala que el 
incremento no es obligatorio para el personal que ocupe cargos jerárquicos el actor fue 
Director Regional de la zona sur a.i. en un cargo de confianza porto que no le corresponde su 
liquidación de incremento. Sobre el pago de vacaciones según liquidación de pago de 
beneficios sociales se contabilizó 35 días de vacaciones con Bs 16.977.19; por lo que el pago 
de vacaciones 2011-2012 fue considerado en la liquidación de sus beneficios sociales. Por lo 
expuesto solicita se declare improbada la demanda y sea con costas". 

CONSIDERANDO: Que por auto de fs. 98 de obrados, trabada la relación jurídica 
procesal, de conformidad al art. 149 del Cód. Proc. Trab., se califica el proceso como 
sujetándose a término de prueba de 10 días comunes y perentorios, notificándose a las 
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partes procesales con dicho acto procesal en 21 de julio de 2014 (fs.203), quienes aportaron 
las siguientes pruebas: 

De cargo: Por memorial de fs. 228 de obrados, el demandante Antonio Lima Choque, 
se ratifica, ofrece y se establece: 

Finiquito del MTEPS de 31 mayo 2013, fs. 1, repetido fs. 225 

Memorándum "declarado en comisión" 14 febrero 2013, fs.2, repetido fs. 206 

Memorándum "designado Director Reg. Zona Sur a.i.", fs.3, repetido fs.205 

Certificado de trabajo de 21 enero 2013, fs. 4, repetido de fs. 204 

Boleta de remuneraciones, fs. 5 a 7, de fs. 207 a 222 

Carta de "Reliquidación de beneficios sociales", fs. 8-9 

Memorial dirigido al Director Jurídico de COTEL, fs. 10-11 

Fotocopia cheque Banco Unión por Bs 358.905.95; fs. 59, repetido fs. 226 

Literales de algún libro, fs. 223-224 

Orden de pago, fs. 227 

Fotocopia de CI., del demandante, fs. 257 

De descargo: Por memorial de fs. 253-255, la parte demandada representada por 
Fernando Malina Rivera, en su condición de Abogado y Director Jurídico de COTEL La Paz 
Ltda., adjuntando Poder Notarial Nº 2209/2014 de 4/6/14 (fs. 231 a 238) otorgado por William 
Ceferino Pimentel Martínez-Gerente General a.i. de COTEL La Paz Ltda., propone, ofrece y 
se establece: 

Memorándum "declarado en comisión", fs. 31, repetido fs. 39 y 248 

Orden de pago, fs. 32, repetido fs. 249 

Finiquito del MTEPS, fs. 33 

Carta de Solicitud de pago de beneficios sociales por jubilación, fs. 38 

Memorándum designación Director Regional a.i. fs. 40, repetido fs. 246 

Boletas de remuneración, fs. 41 a 43 

Liquidación de pago de beneficios sociales, fs. 44, repetido fs. 250 

D.S. Nº 1549 de 10 abril 2013, fs. 45 a 50 

R.M. Nº 261/13 de 22 abril 2013, fs. 51 a 53 

R.M. Nº 567/13 de 26 agosto 2013, fs. 71 a 73 

Convenio entre COTEL y el TSE, fs. 74 a 79 

Resolución TSE-RSP Nº 0318/2013, fs. 80 a 82 

Resolución TSE-RSP Nº 0319/2013, fs. 83-84 

Convocatoria a elecciones, fs. 85-88 

Contrato de trabajo de 21 abril 1980, fs. 239 

Memorándum de ratificación, fs. 240 

Informe "Ratificación en el cargo", fs. 241 
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Comunicado interno, fs. 242, otro fs. 247 

Memorándum de reemplazo, fs. 243 

Memorándum de designación de 27 diciembre 2004; fs. 244 

Memorándum coadyuvar tareas, fs. 245 

Depósitos a cuenta en el Banco Unión de 17 mayo 2013, fs. 251 

Sobre (abierto en audiencia) cuestionario, fs. 252 

Confesión provocada: 

Acta de audiencia pública de confesión provocada, absuelta por el demandante 
Antonio Lima Choque, cursante de fs. 259-260 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que del análisis y valoración de las pruebas aportadas por las 
partes, en cumplimiento a lo previsto por los arts. 3-j), 158, 179, 197 y 202 del Cód. Proc. 
Trab., se llega a las siguientes conclusiones de orden legal. 

Que, respecto a la relación laboral entre la parte demandante Antonio Lima Choque y 
la parte demandada COTEL, según la demanda de fs. 12-13, 15 y 17, la respuesta de la parte 
demandada de fs. 54-55, así como la confesión provocada del demandante de fs. 259-260, el 
finiquito de fs. 1 y los diferentes documentos presentados por ambas partes procesales 
adjuntos en obrados, se establece el vínculo jurídico laboral entre el actor y la parte 
demandada dentro los alcances del art. 2 de la L.G.T. y D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993. 

Que, respecto al tiempo de servicios de acuerdo al Certificado de fs. 204 emitido por 
Orlando Santander Fernández-Director de Recursos Humanos a.i. de COTEL, se establece 
que ingresó el 1 marzo 1980, contando con 32 años, 10 meses y 20 días, del Finiquito de fs. 
1, se establece 33 años, 1 mes y 29 días. Consiguientemente, no siendo motivo de 
controversia se deja establecido el señalado por ambas partes procesales. 

Siendo el presente concepto de S.P.I. el punto carente de congruencia según el A.V. 
Nº 30/15 de fs. 282, corresponde analizar y disponer, de la siguiente manera: 

Que, del sueldo promedio indemnizable S.P.I., la parte actora en su demanda de fs. 
12-13 señala que percibía el salario de Bs 17.835.- y que ilegalmente se le rebajó como 
consecuencia de su declaratoria en comisión para su jubilación a Bs 14.551.88; pero en su 
demanda aclaratoria de fs. 15 señala Bs 14.451.- Luego, el día de su confesión provocada de 
8 agosto 2014 (fs.259-260) señala que al momento de su solicitud de jubilación percibía un 
sueldo de Bs 18.700.- y ahora como jubilado recibe Bs 5.800.- En razón a estas imprecisiones 
por parte del demandante que se procedió a la revisión de antecedentes, estableciéndose 
que: 

-Según el Finiquito con Formulario del MTEPS (fs.1) se establece Bs 14.551.88. 

-Según Boletas de remuneración, presentados como prueba pre constituida por el 
demandante (fs. 5 a 7) se establece: Noviembre/29012 Bs 17.545.27, diciembre/2012 Bs 
17.368.55 y enero 2013 Bs 17.835.21. 

-Según boletas de remuneración, presentadas por COTEL (fs. 41 a 43), se establece: 
octubre/2012 y septiembre/2012 Bs 18.315.48 y agosto/2012 Bs 18.869.28. En fin, las 
diferencias existentes y establecidas por estos montos percibidos por el actor serán 
responsabilidad de la Unidad de Fiscalización, Administración Financiera de ésa entidad 
demandada. Sin olvidar las obligaciones y funciones de estar sometidos a auditorías internas 
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y externas que deben cumplir todas las cooperativas, en el presente caso COTEL bajo la L. 
Nº 356 de 11 abril 2013, teniendo presente el D.S. Nº 1573 de 1 mayo 2013 que regula la 
escala salarial de la máxima autoridad del Órgano Ejecutivo en Bs 18.000.- precautelando 
que no genere superposición de niveles, en consideración a que el demandante de acuerdo a 
las boletas de 7, 8 y 09/2012 de fs. 213 a 216 se establece que ganaba Bs 18.315.48; 
18.505.68 y 18.869.28. Pues, de todo ello téngase presente el art. 410 de la C.P.E. con 
relación a la responsabilidad en el marco de la L. Nº 356 de 11 de abril de 2013 Ley General 
de Cooperativas y su D.S. Nº 1995 de 13 de mayo de 2014 Reglamento de la L. Nº 356, bajo 
dependencia del Viceministerio de Empleo, Servicio Civil y Cooperativas, dentro la estructura 
jerárquica del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, establecida en el D.S. Nº 
29894 de 7 febrero de 2009. 

En ese contexto, el punto controversial para establecer y precisar el S.P.I. del 
demandante dentro de todas sus imprecisiones que establecen ambas partes procesales, y 
de acuerdo a un análisis y valoración de las pruebas en cumplimiento al principio da mihi 
factum daba tibi jus, dando cumplimiento al art. 1 de la Ley de 9 noviembre 1940 que señala: 
"Para los efectos de las leyes sociales relativas al pago de Jubilaciones, pensiones, 
montepíos, los desahucios, indemnizaciones, etc., se consolidan como sueldo único los 
sueldos básicos, las bonificaciones legales, las voluntarias acordadas por los patronos y en 
general todas las remuneraciones actuales percibidas por los empleados y obreros del 
comercio, la industria y las instituciones bancarias, sin exclusión alguna, por mucho que al 
hacerse los aumentos voluntarios se hubiese establecido por las empresa o instituciones que 
ellos no serán considerados para tales beneficios sociales", se establece el Sueldo Promedio 
Indemnizable el recepcionada en conformidad del Finiquito con Formulario del MTEPS 
cursante de fs. 1 de obrados Bs 14.551.88; considerando que el mismo cumplía funciones de 
dirección o disponibilidad como se establece del Certificado de Trabajo de fs. 204 como 
Director Regional de la Zona Sur corroborado por su demanda de fs. 12-13, 15 y 17 de 
obrados, lo que significa que al ser personal de libre nombramiento ésta exento de 
formalidades, requisitos y procedimientos, no se encuentra dentro del marco de la previsión 
del art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 mayo 2006 entendiéndose que el art. 4 de la citada norma 
establece como principio protector la obligación que tiene el Estado de proteger la estabilidad 
laboral del trabajador y asalariado condición que en el caso no ostentaba el actor puesto que 
ocupaba el cargo de Director Regional de la Zona Sur de COTEL. Consiguientemente, la 
pretensión del demandante (fs.12-13, 14 y 17) sobre conceptos de: Promedio de monto 
rebajado por Bs 3.283.12; Promedio de 23 años por Bs 75.511.75; Incremento salarial por 
Bs.360.-, 360 por 23 años por Bs 8.280.- Retroactivo enero por Bs 1.440.- y vacación 2011-
2012 por Bs 17.835.- en un total de Bs 101.626.25, no corresponde su viabilidad por haber 
sido satisfactoriamente pagado en su oportunidad, tal cual se establece por el Finiquito de fs. 
1 de obrados suscrito por ambas partes procesales con intervención de Ricardo Brito 
Escobar-Encargado de Planillas y Salarios del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión 
Social. Documento presentado por el demandante como prueba pre constituida. 

Que de la causal de retiro, según Memorándum de 14 enero 2013 (fs. 2) se establece 
que el Gerente General a.i. de COTEL comunica al demandante que a partir del 1 febrero 
2013 queda declarado en comisión por 3 meses para la tramitación de su jubilación en las 
instituciones pertinentes tras la solicitud de pago de beneficios sociales por Jubilación 
presentado por el demandante al Gerente General de COTEL en 10 enero 2013, tal cual se 
establece por la nota cursante fs. 38 de obrados. Consiguientemente, no merece mayores 
análisis respecto a éste concepto, por haber cumplido el demandante como activo y conforme 
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señala en dicha nota "... habiendo sobrepasado la edad cronológica que se requiere a efecto 
de la Jubilación y los aportes en gran manera..."(fs. 38). 

Que, sobre el incremento salarial de Bs 360.- por 23 años en el monto de Bs 8.280.-, 
el demandante no adjunta boletas en los que haya percibido inferior a los trabajadores de 
planta, al contrario adjunta boletas de remuneración de igual o superior a nivel jerárquico, si 
bien el D.S. Nº 1549 de 10 abril 2013 señala el 8% de incremento salarial, claramente en su 
art. 7 dispone: "... cuya aplicación podrá ser inversamente proporcional", en ese entendido la 
R.M. Nº 261 /13 de 22 abril 2013 en el punto tercero de la parte resolutiva señala: "De optarse 
por la aplicación del incremento salarial inversamente proporcional señalado en el art. 7 del 
D.S. Nº 1549, éste será en beneficio de las trabajadoras y trabajadores que perciban menor 
remuneración básica con relación a quienes gozan de mayor remuneración básica". Al 
respecto: El haber básico o sueldo mínimo nacional de acuerdo a la fecha de jubilación del 
demandante se encontraba vigente el D.S. Nº 1549 que fijaba el incremento del 8% para 
aquellos sectores que ganaban por debajo de Bs 1.200.- así como el D.S. Nº 28609 de 26 
enero 2006 que establecía la austeridad de la máxima autoridad ejecutiva del Estado en un 
monto de Bs 15.000.- lo que significa que el S.P.I. establecido de fs. 1 en Bs 14.551.88; para 
el demandante fue superior al de los trabajadores comunes que gana el S.M.N. 
Consiguientemente, no corresponde su viabilidad o reconocimiento de incremento salarial. 

Que, sobre el Retroactivo enero en Bs 1.440.-, por los argumentos expuestos en 
consideración al D.S. Nº 1594 y la R.M. Nº 261/13 de 22 enero 2013, tampoco corresponden, 
teniendo en cuenta el D.S. Nº 1573 de 1 mayo 2013 que regula la escala salarial para la 
máxima autoridad de servidores públicos y trabajadores de entidades públicas, 
desconcentradas, descentralizadas y autárquicas, donde asegura la subsistencia de las 
familias de los trabajadores considerando las condiciones económicas actuales, siendo ese el 
argumento para el incremento salarial del Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia 
equivalente a 15 salarios mínimos en Bs 18.000.- y el Vicepresidente del Estado de Bs 
17.000. En el presente caso el actor según su propia confesión de fs. 259-260, ganaba Bs 
18.700.- Y, siendo que COTEL es una organización de interés colectivo sometida al control 
gubernamental de conformidad con el art. 335 de la C.P.E. y la L. Nº 356 de 11 de abril de 
2013 que en su art. 6 claramente señala los principios que rige toda Cooperativa, sin fines de 
lucro reguladas por leyes vigentes que de acuerdo a fiscalización serón estas las que 
evalúen, analicen, fiscalicen y dispongan las responsabilidades administrativas y judiciales 
que manda la ley, cuyo fondo social debe regirse en la distribución equitativa del excedente 
de percepción que genere. Por consiguiente, no corresponde la consideración de ésta 
pretensión.  

Que, sobre la Vacación 2011-2012, en Bs 17.835.- de acuerdo al finiquito (fs. 1) por 
35 días, pagados en Bs 16.977.19; es otra vulneración al D.S. Nº 17288 de 18/3/1980, que 
claramente señala la escala de vacaciones. En el presente caso, COTEL sin señalar ni 
fundamentar las razones legales por las cuales se canceló en 35 días, vulneró el mandato de 
la ley. Consiguientemente, corresponde una auditoría eficaz para establecer los motivos y 
razones por las cuales se canceló de esa manera, por lo que no corresponde la pretensión 
del actor porque fue satisfactoriamente pagado, teniendo presente que la carga de la prueba 
no solo la tiene la parte demandada sino también el que pretende, al tenor de los arts. 66 y 
150 del Cód. Proc. Trab. 

Que, sobre la multa del 30% en previsión al art. 9 del D.S. Nº 28699, dicha norma 
textualmente señala: "(Despidos). l.- En caso de producirse el despido del trabajador el 
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empleador deberá cancelar en el plazo impostergable de 15 días calendario el finiquito 
correspondiente a sueldos devengados, indemnización y todos los derechos que 
correspondan; pasado el plazo indicado y para efectos de mantenimiento de valor 
correspondiente, el pago de dicho monto será calculado y actualizado en base a la variación 
de la Unidad de Fomento a la Vivienda-UFV's, desde la fecha de despido del trabajador 
asalariado hasta el día anterior a la fecha en que se realice el pago de finiquito. II.- En caso 
que el empleador incumpla su obligación en el plazo establecido en el presente artículo, 
pagará una multa en beneficio del trabajador consistente en el 30% del monto total a 
cancelarse, incluyendo el mantenimiento de valor". 

En el presente caso, el trabajador no fue despedido, fue declarado en comisión para 
que realice sus trámites de jubilación, tal cual se establece por Memorándum de 14 enero 
2013 (fs. 2) como efecto de su solicitud de pago de beneficios sociales por jubilación 
mediante nota de 9 enero 2013 (fs. 38), que textualmente señala: "Comunico a usted que en 
cumplimiento a disposición de la nueva Ley de Pensiones Nº 065 donde le permite el derecho 
de acogerse al beneficio de jubilación y renta de vejez, a partir del 1 de febrero de 2013, 
queda declarado en comisión por 3 meses, periodos que estará destinado a los trámites para 
el beneficio de jubilación en las instituciones pertinentes. Asimismo, en cumplimiento a 
disposiciones legales, finalizada su comisión de tres meses, pasará por el Área Recursos 
Financieros para el pago de sus beneficios sociales que por ley le corresponde". 
Consiguientemente, el actor Antonio Lima Choque, en su condición de Jefe de la División 
Centro de Operación y Mantenimiento dependiente del Departamento Planta Interna Gerencia 
Técnica según Memorándum de 16 de junio de 1998 (fs.240) y de Director Regional de la 
Zona Sur a.i. dependiente de la Gerencia General (fs.3), tuvo conocimiento de las 
disposiciones legales vigentes y detalladas en cada una de las documentaciones 
recepcionada por su persona, de los cuales no puede argüir ignorancia o desconocimiento, 
así como tampoco dio cumplimiento o no se evidencia en obrados el aviso de cuándo 
concluyó su trámite jubilatorio. Por lo que su pretensión no corresponde ser viable por no 
encontrarse dentro los parámetros de los trabajadores asalariados y que perciben un S.M.N., 
al contrario, él compuso el plantel ejecutivo de COTEL. 

Asimismo, el auto vista observa que la sentencia se funda en la aplicación del art. 9 
del D.S. Nº 28699 y que en ella no se manifestó sobre la pertinencia de la aplicación de la 
R.M. Nº 447 que reglamenta el D.S. Nº 110 referente al retiro voluntario. Sin embargo, no 
advirtieron que la aludida norma no es aplicable para el caso en particular al tratarse de un 
Director Regional de la Zona Sur a.i., de COTEL que en lo pertinente prevé que el cargo de 
dirección será remunerado y su mandato revocable en todo tiempo, de lo contrario se estaría 
soslayando una facultad reconocida por L. Nº 356 de 11 de abril de 2013 o Ley de 
Cooperativas que expresa sobre la base de la aplicación de una norma de menor jerarquía 
como es el D.S. Nº 28699 y que ciertamente vulnera el derecho del solicitante, de la misma 
forma lo establece el A.S. Nº 493 de 29 noviembre 2012. 

Que, en cumplimiento a deberes constitucionales y principios debidamente 
establecidos por mandato de la ley imperativa, tal cual lo establece el art. 4 de la L.G.T., y sin 
faltar a ninguna regla de criterio legal de acuerdo a normas legales vigentes, datos, 
antecedente, pruebas, actitudes y lo expuesto por ambas partes, con amplio margen de 
libertad conforme lo prevé los arts. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab., y reproduciendo en sus 
partes pertinente el anterior fallo. 
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POR TANTO: La Juez 4° de Trabajo y Seguridad Social, impartiendo justicia en 
primera instancia, a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y en virtud de la Jurisdicción y 
competencia que por ella ejerce, en cumplimiento a la Resolución A.V. Nº 30/15-SSA-III de 18 
marzo 2015 cursante de fs. 282-283 de obrados, falla declarando IMPROBADA la demanda 
de reliquidación de beneficios sociales planteada de fs. 12-13, 15 y 17 de obrados por Antonio 
Lima Choque con CI. Nº 470111 LP., contra la Cooperativa de Telecomunicaciones La Paz 
Ltda. - "COTEL La Paz Ltda.", y sea con las formalidades de ley. 

Esta sentencia es dictada en La Paz, a 22 de junio de 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. María T. Cáceres Soria.- Juez 4° de Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Franco Beltrán Céspedes.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 12 de mayo de 2016 

VISTOS: En grado de apelación Sentencia Nº 109/2015 de fs. 293 a 302, recurso de 
apelación de fs. 304-305, respuesta de fs. 307 a 310 y vta., Resolución de concesión de fs. 
311, de obrados. 

CONSIDERANDO: Que mediante Sentencia Nº 109/15 de 22 de junio de 2015 
cursante de fs. 293 a 302 de obrados, la Jueza 4º de Trabajo y S.S., declara improbada la 
demanda de Reliquidación de Beneficios Sociales planteado de fs. 12-13, 15 y 17 de obrados 
por Antonio Lima Choque con C.I. Nº 470111 LP., contra la Cooperativa de 
Telecomunicaciones La Paz Ltda. "COTEL La Paz Ltda." y sea con las formalidades de ley. 

Contra dicha sentencia la parte demandante interpone recurso con los fundamentos 
contenidos en memorial de fs. 304-305, y con la respuesta de la parte contraria con los 
fundamentos expuestos en memorial de fs. 307 a 310 vta., es concedido el recurso por 
Resolución de fs. 311, en el efecto suspensivo, ante este Tribunal Departamental de Justicia. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión del recurso impetrado por Antonio Lima 
Choque la misma expresa los siguientes fundamentos: 

l.- La sentencia incumple con el art. 202 del Cód. Proc. Trab., al no valorar la rebaja 
de sueldos a momento de la liquidación de derechos laborales, las condiciones de jubilación, 
ni el cargo de Director Regional a.i. de la Zona Sur que fungía por más de 18 meses (por un 
tiempo mayor a lo dispuesto la normativa interna de la institución), que al momento de 
declararlo en comisión lo vuelven al cargo de encargado de Área de la Zona Sur solo a 
efectos administrativos sin que vuelva a ejercer dicha función, rebajándole su salario en Bs 
3.283.12; lo que afecta su liquidación. 

2.- Refiere que COTEL no toma en cuenta que desempeñó otro cargo con otro salario 
por 18 meses (al margen del art. 62 del Reglamento sobre la duración de suplencias), 
situación que afecta su liquidación. 

3.- Refiere que al declarar improbada la demanda aprueban la ilegal actuación y la 
vulneración dolosa por parte de COTEL de sus legítimos derechos conferidos. 
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4.- Refiere que el salario promedio indemnizable desconoce la rebaja del sueldo por 
efecto de la comisión para jubilación, puesto que trata de aplicarse de manera objetiva el art. 
2 del D.S., de febrero de 1937, toda vez que no se valoraron las boletas de pago adjuntas, las 
mismas que arrojan un salario de Bs 17.835.21; y que de manera maliciosa señala Bs 
14.551.- en la liquidación desconociendo su derecho a reclamar. 

Considerando: En atención a los extremos vertidos y conforme a lo dispuesto por el 
art. 17-II de la L. 025 del Órgano Judicial que expresamente dispone: ''En grado de apelación 
casación o nulidad, los Tribunales deberán pronunciarse solo sobre aquellos aspectos 
solicitados en los recursos interpuestos...", éste tribunal llega a las siguientes conclusiones de 
orden legal: 

l.- Respecto de los puntos 1) y 2) se tiene que de la revisión de obrados de fs. 38, 
248, 249, 250 de obrados se encuentran antecedentes que fueron valoradas y demuestran el 
porqué de la liquidación como ser: carta de solicitud de pago de beneficios sociales por 
jubilación presentada por Antonio lima, memorándums en aplicación de la Ley de Pensiones 
Nº 065, depósito de Banco Unión por el monto de Bs 358.905.95; descripción de liquidación 
realizada por haberes percibidos dentro los 3 últimos meses; antecedentes descritos que 
evidencian que en lo referente a la disminución del sueldo a momento de realizar la 
liquidación se tiene que la misma fue valorada conforme los antecedentes y en aplicación del 
art. 19 de la L.G.T. el mismo que dispone: "El Cálculo de la Indemnización se hará tomando 
en cuenta el término medio de los sueldos o salarios de los tres últimos meses", advirtiéndose 
que se dio cumplimiento a la normativa que resguarda los derechos del trabajador, por lo que 
no amerita mayor valoración al respecto.  

2.- En cuanto al punto 3) sobre los argumentos vertidos, se evidencia que dicha 
apreciación es un argumento que no puede ser considerado como agravio puesto que la parte 
apelante se limita a exponer una disconformidad con el fallo dictado por el a-quo, por lo que 
no amerita mayor valoración. 3. Que en cuanto al punto 4) del recurso, se advierte que la 
normativa citada para fundar su agravio no es precisa, toda vez que se limita a mencionar 
"art. 2 del Decreto Supremo de febrero de 1937”, por lo que carece de sustento al no haber 
descrito claramente la disposición legal en que sustenta su solicitud, evitando de esta manera 
que este Tribunal ingrese a considerar este aspecto por no enmarcarse al art. 227 del Cód. 
Pdto. Civ., la misma que dispone: "(Apelación de sentencia o auto definitivo) La apelación de 
la sentencia o auto definitivo se interpondrá, fundamentando el agravio sufrido, ante el juez 
que lo hubiere pronunciado..." aspecto que no fue cumplido por el recurrente, limitando la 
apertura de la competencia de éste tribunal sobre este punto. 

De los extremos descritos en el presente caso, se establece que las exposiciones 
vertidas en el recurso fueron adecuadamente valoradas conforme lo dispone el art. 200 del 
Cód. Proc. Trab.: "El Juez apreciara los indicios en conjunto teniendo en cuenta su gravedad 
concordancia y convergencia y las demás pruebas que obran en el proceso con arreglo a las 
reglas de la sana critica". Concluyendo que la Juez de Instancia compulso los antecedentes 
conforme a procedimiento teniendo esta instancia que dar por bien hecha la misma. 

POR TANTO.- La Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; CONFIRMA la Sentencia Nº 109/15 de 22 de junio de 2015, de fs. 293 a 
302 de obrados, costas. 

Vocal relator: Dr. Pedro Francisco Callisaya Aro. 

Regístrese, notifíquese… 
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Fdo.- Dres.: Pedro Francisco Callisaya Aro.- Ivan Ramiro Campero Villalba 

Ante mí: Abg. Zhesia Jacqueline Atila Colque.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 322-323, interpuesto por Antonio 
Lima Choque, contra el A.V. Nº 62/16 de 12 de mayo, pronunciado por la Sala Social y 
Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso 
social por pago reliquidación de beneficios sociales seguido por el recurrente, contra la 
Cooperativa de Teléfonos Automáticos COTEL La Paz Ltda.; el Auto N° 250/2016-A de 7 de 
julio que concedió el recurso (fs. 338 vta.), el A.S. N° 281/2016-A de 12 de agosto que admitió 
el recurso, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia. 

Que, tramitado el proceso laboral, la Jueza 4°de Partido de Trabajo y Seguridad 
Social de La Paz, emitió la Sentencia Nº 164/2014 de 20 de agosto (fs. 261 a 266), 
declarando IMPROBADA la demanda de fs. 12 s 13, subsanada de fs. 15 y 17. 

I.2.- Auto de vista 

Deducido recurso de apelación, la Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, mediante A.V. Nº 30/15 de 18 de marzo (fs. 282-283), 
anuló la Sentencia N° 164/2014 de 20 de agosto, disponiendo que la jueza de instancia, sin 
espera de turno y bajo responsabilidad, emita nueva sentencia observando las 
consideraciones expuestas en la resolución de alzada. 

En cumplimiento de lo anterior, la Jueza 4°de Partido de Trabajo y Seguridad Social 
de La Paz, emitió la Sentencia Nº 109/2015 de 22 de junio (fs., 293 a 302), declarando 
improbada la demanda. 

Deducido recurso de apelación contra esta nueva demanda, la Sala Social y 
Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mediante A.V. Nº 
62/16 de 12 de mayo (fs. 318 y vta.), Confirmó la Sentencia N° 109/2015 de 22 de junio, con 
costas. 

I.3.- Recurso de casación.- Que, del referido auto de vista, Antonio Lima Choque 
interpuso el recurso de casación en el fondo de fs., 322-323, en el que expresó lo siguiente: 

I.3.1.- Señaló que el auto de vista impugnado estableció como fundamento, lo 
dispuesto por el parág. II del art. 17 de la L.Ó.J. N° 25, sin tomar en cuenta lo que determinan 
el inc. g) del art. 3 y 64, ambos del Cód. Proc. Trab. 

Argumentó que percibía un salario de Bs 17.835.- hasta diciembre de 2013, pero que 
se produjo la rebaja de ese salario al monto de Bs 14.551.88; lo que significa una diferencia 
de Bs 3.283.12; pretendiendo justificar esa diferencia, en virtud a que hasta el momento de 
solicitar su jubilación, desempeñaba interinamente el cargo de Director Regional de la Zona 
Sur, por el lapso de 1 año y 8 meses, de acuerdo con lo dispuesto por el art. 62 del 
Reglamento Interno de COTEL. 
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I.3.2.- Manifestó que el auto de vista impugnado funda su resolución en una 
respuesta puntual al recurso de apelación, sin tomar en cuenta la sentencia de primera 
instancia; hizo referencia al manejo sesgado del derecho reclamado como de la norma a 
aplicarse, indicando que de fs. 297 a 299 se efectuó una falsa y maliciosa interpretación de 
las pruebas sujetas a valoración que no fueron tomadas en cuenta por el tribunal de alzada al 
emitir la resolución ahora impugnada. 

I.3.3.- Expresó que COTEL convalidó una acción ilegal que vulnera el art. 62 de su 
Reglamento Interno, alegando que por los tres meses de licencia otorgados para el trámite de 
la jubilación, se rebajó su salario en Bs 3.283.12; monto que de acuerdo con las normas 
sociales vigentes, se encuentra sujeta al pago de indemnización por tiempo de servicios. 

Indicó que de acuerdo con lo que dispone el art. 2 del Decreto Supremo 9 de marzo 
de 1937, es decisión potestativa del trabajador el aceptar o rechazar la rebaja de sueldos, ya 
que en los hechos constituye una medida de despido indirecto, correspondiendo pagar la 
indemnización, en su caso, pues al tenor de lo determinado por el parág. III del art. 48 de la 
C.P.E. (2009) y del art. 4 de la L.G.T., los derechos sociales son irrenunciables. 

Añadió que la rebaja salarial aplicada no fue aceptada por él como trabajador, por lo 
que debió pagarse la indemnización al momento en que la misma se produjo, o 
posteriormente cuando se dio la conclusión de la relación laboral. Precisó que el tribunal ad 
quem aplicó el art. 19 de la L.G.T., sobre la base del término medio percibido en los últimos 
tres meses de trabajo, sin tomar en cuenta la rebaja que se produjo. 

I.3.4.- Sustentó su reclamo en el hecho que en concepto del recurrente, se obvió la 
aplicación del art. 2 del Decreto Supremo de 9 de marzo de 1937, más aun tomando en 
cuenta que la Sentencia N° 109/2015 no dio estricto cumplimiento a lo señalado en el auto de 
vista que anuló la Sentencia anterior N° 164/2014, precisamente en relación con la 
determinación del promedio indemnizable. 

I.3.5.- Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Supremo Tribunal de Justicia, que de 
conformidad con lo dispuesto por el art. 274 del Cód. Proc. Civ., aplicable por permisión del 
art. 252 del Cód. Proc. Trab., case el auto de vista impugnado. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación de fs. 322-323, pese a 
la deficiente técnica recursiva expresada en su contenido, en aplicación de lo dispuesto por el 
parág. I del art. 180 de la C.P.E., para su resolución y brindar al recurrente una respuesta 
razonable y razonada, es menester realizar las siguientes consideraciones: 

II.1.- Respecto del hecho que el tribunal de alzada al emitir el auto de vista 
impugnado hubiera determinado la aplicación del parág. II del art. 17 de la L.Ó.J. N° 25, sin 
tomar en cuenta lo que determinan el inc. g) del art. 3 y el art. 64, ambos del Cód. Proc. Trab., 
se debe recordar al recurrente que toda resolución judicial debe someterse en su estructura y 
contenido, entre otros, al principio de congruencia; es decir, que el juzgador debe partir del 
aforismo jurídico nihilo ex nihil fit, lo que quiere decir que nada viene de la nada y que al 
resolver un recurso, deben tenerse en cuenta los antecedentes que dieron lugar al mismo, así 
como los agravios (perjuicios) que supuestamente causaron al recurrente, quien a su vez se 
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encuentra obligado no solamente a expresarlos como denuncia, sino a explicar y fundamentar 
las razones por las que considera que tal perjuicio se produjo. 

De acuerdo con la doctrina, el principio de congruencia está definido como “…el 
principio normativo que delimita el contenido de las resoluciones judiciales que deben 
proferirse, de acuerdo con el sentido y alcance de las peticiones formuladas por las partes (en 
lo civil, laboral, y contencioso-administrativo) o de los cargos o imputaciones penales 
formulados contra el sindicado o imputado, sea de oficio o por instancia del ministerio público 
o del denunciante o querellante (en el proceso penal), para el efecto de que exista identidad 
jurídica entre lo resuelto y las pretensiones o imputaciones y excepciones o defensas 
oportunamente aducidas, a menos que la ley otorgue facultades especiales para separarse 
de ellas… los derechos de acción y de contradicción imponen al Estado el deber de proveer 
mediante un proceso y por una Sentencia, cuyo alcance y contenido están delimitados por las 
pretensiones y las excepciones que complementan el ejercicio de aquellos derechos”. 

De acuerdo con lo anterior, queda claro que al juzgador no le está permitido suponer, 
deducir o inferir nada, sino pronunciarse específicamente sobre aquellos aspectos que fueron 
expresados por las partes, con la debida fundamentación o explicación en cuanto a sus 
pretensiones. 

Si bien en el caso en análisis el recurrente alega que se produjo una rebaja salarial, 
es evidente lo que señaló el tribunal ad quem al emitir el auto de vista impugnado, pues de 
acuerdo con el último párrafo de la nota de fs. 38 suscrita por el demandante, ahora 
recurrente, impetró: 

“Para tal efecto solicito que de conformidad a nuestro Reglamento interno se ordene 
a través de la Dirección de Recursos Humanos en conformidad a la certificación de años de 
servicio, función desempeñada y salario percibido el pago de mis Beneficios Sociales en 
conformidad al art. 19 de la L.G.T., y sea con arreglo a lo dispuesto por el art. 9 del D.S. N° 
28699”. 

Finalmente, el auto de vista impugnado, fue resuelto de manera congruente con el 
contenido de la Sentencia Nº 109/2015 de 22 de junio (fs. 293 a 302) y lo expresado en el 
memorial de apelación cursante de fs. 304-305; a ello se debe agregar que el recurso de 
casación de fs. 322-323, es prácticamente una repetición del memorial por el que dedujo 
recurso de apelación, por lo que no corresponde ingresar en mayores consideraciones al 
respecto. 

II.2.- En cuanto a la afirmación del recurrente en sentido que el auto de vista 
impugnado funda su resolución en una respuesta puntual al recurso de apelación, constituye 
el reconocimiento de tratarse de una resolución congruente, que se ajusta a derecho, aunque 
posteriormente contradice su posición, al sostener que no tomó en cuenta los fundamentos de 
la sentencia pronunciada en primera instancia, la que supuestamente desarrolló una 
interpretación sesgada del derecho reclamado como de la norma a aplicarse, refiriendo en 
ese sentido el contenido de fs. 297 a 299 que según argumentó, no fue tomado en cuenta por 
el tribunal de alzada al emitir la resolución ahora impugnada; no obstante, debe tenerse 
presente que el auto de vista cuestionado, confirmó la sentencia de primera instancia, a partir 
de lo cual, se concluye que no es evidente lo manifestado por el recurrente, pues en ese 
supuesto tendría que haberse resuelto la revocatoria total o cuando menos parcial de la 
sentencia. 
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II.3.- En relación con el supuesto que COTEL hubiera vulnerado el art. 62 de su 
Reglamento Interno al haber rebajado el salario del trabajador en el equivalente de Bs 
3.283.12; durante el período de tres meses de licencia otorgados para el trámite de jubilación, 
monto que de acuerdo con las normas sociales vigentes, se encuentra sujeto al pago de 
indemnización por tiempo de servicios, quedó probado que el promedio salarial determinado 
en el finiquito de fs. 1 es correcto, pues corresponde a los últimos tres meses trabajados, 
tomando en cuenta que por el memorando de fs. 2, el trabajador fue declarado en comisión a 
partir del 1 de febrero de 2013, por el lapso de 3 meses; es decir, hasta el 30 de abril. 

En relación con este punto, el recurrente se limitó a citar el art. 2 del Decreto 
Supremo de 9 de marzo de 1937, el que textualmente indica: “En caso de rebaja de sueldos, 
los empleados tendrán la facultad de permanecer en el cargo o retirarse de él, recibiendo la 
indemnización correspondiente a sus años de servicio. El patrono deberá anunciar la rebaja 
de sueldos, con tres meses de anticipación.” 

De acuerdo con la cita de la norma invocada, se tiene que es facultad del trabajador 
tomar la decisión de permanecer en el cargo o retirarse de él en caso de producirse una 
rebaja salarial, correspondiendo en su caso, el pago de la indemnización por años de servicio, 
anunciando la medida al trabajador, con 3 meses de anticipación. 

En el caso presente, aun en el supuesto que se hubiera producido la rebaja salarial, 
el ex trabajador cobró el monto correspondiente al que posteriormente sería su promedio 
indemnizable, durante los meses de febrero, marzo y abril, luego de lo cual, cobró los 
beneficios sociales que le correspondían, sin haber efectuado reclamo alguno, por lo que no 
se encuentra que sea evidente la infracció0n acusada, más aún si el propio recurrente no 
cumplió con la carga procesal de fundamentar las razones por las que considera que se 
produjo la vulneración, como dispone el núm. 3 del art. 274 del Cód. Proc. Civ., cuyo 
contenido indica: “Expresará, con claridad y precisión, la ley o leyes infringidas, violadas o 
aplicadas indebida o erróneamente interpretadas, especificando en qué consiste la infracción, 
la violación, falsedad o error, ya se trate de recurso de casación en el fondo, en la forma o en 
ambos. Estas especificaciones deberán hacerse precisamente en el recurso y no fundarse en 
memoriales anteriores, ni suplirse posteriormente”. 

Sobre la supuesta vulneración de lo dispuesto por el parágrafo de los arts. 48 de la 
C.P.E. (2009) y 4 de la L.G.T., en cuanto los derechos sociales son irrenunciables, cabe 
tomar en cuenta que es evidente lo expresado por el recurrente, los derechos sociales son 
irrenunciables; sin embargo, previamente a establecer la irrenunciabilidad de un derecho, 
debe demostrarse la existencia del derecho, lo que en el caso de autos no aconteció. 

Como prueba de cargo, el trabajador presentó boletas de pago de noviembre y 
diciembre de 2012, además de la de enero de 2013 (fs. 5 a 7); por su parte, el empleador, 
como prueba de descargo, presentó boletas de pago de agosto, septiembre y octubre de 
2012 (fs. 41 a 43), además de la liquidación correspondiente a los beneficios sociales del 
trabajador, en la que constan los haberes percibidos en los meses de febrero, marzo y abril 
de 2013, que coinciden con el promedio utilizado para la liquidación de fs., 1 en el formulario 
diseñado al efecto por el Ministerio de Trabajo, en el que consta el sello y firma del 
funcionario autorizado, que fueron los últimos tres meses de trabajo, por lo que se aplicó 
correctamente lo dispuesto por el art. 19 de la L.G.T., concluyéndose en consecuencia, que 
no existen en el proceso, medios que permitan verificar las supuestas vulneraciones que se 
hubieran producido de acuerdo con las aseveraciones vertidas por el recurrente. 
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II.4.- En cuanto a la aplicación del art. 2 del Decreto Supremo de 9 de marzo de 1937, 
ya se fundamentó al resolver el punto precedente, aplicándose el mismo criterio en el 
presente. 

Sobre el hecho que al emitirse la Sentencia N° 109/2015 no se dio estricto 
cumplimiento a lo señalado en el auto de vista que anuló la Sentencia anterior N° 164/2014, 
precisamente en relación con la determinación del promedio indemnizable, corresponde 
precisar que el A.V. N° 30/2015 anuló la Sentencia N° 164/2014, de oficio, por un defecto 
estructural en cuanto a la congruencia de la misma, no siendo evidente que se hubiera 
producido en relación con la determinación del promedio indemnizable. 

Que, en el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en trasgresión, 
violación o errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida 
de la ley al confirmar la sentencia de primera instancia como se acusó en el recurso de fs., 
322-323, correspondiendo, en consecuencia, aplicar el parág. II del art. 220 del Cód. Proc. 
Civ., con la facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
num. 1 del art. 184 de la C.P.E., y en el num. 1, parág. I del art. 42 de la L.Ó.J. N° 25 de 24 
de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso deducido de fs. 322-323, con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Sucre, 6 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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11 

Máxima Alfaro Mancilla c/ Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal 

Pago beneficios sociales 

Distrito: Tarija 

AUTO DE VISTA 

Tarija, 7 de julio de 2016 

VISTOS: Del recurso de apelación de fs. 217-218 y vta., interpuesto por Máxima 
Alfaro Mancilla, en contra de la Resolución Judicial de 30 de mayo de 2012, de fs. 213 y vta-
214, pronunciada por la Juez de Partido de Trabajo y Seguridad Social de Yacuiba, dentro del 
proceso Laboral seguido por la recurrente, en contra de Martín Nelson Cazón Ortega en su 
condición de Responsable Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal (INIAF), 
de la contestación al recurso de fs. 224 a 228, de la resolución de fs. 228 y vta., de la 
normativa legal vigente que rige la materia y todo lo que en derecho por ver fuere pertinente, 
se tiene: 

CONSIDERANDO: I.- De los antecedentes relevantes.- 

1.1.- Que, mediante demanda de fs. 13-14, aclarada de fs. 17 se apersona Máxima 
Alfaro Mancilla, demandando al Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal 
(INIAF), el pago de derechos laborales y beneficios sociales, solicitando que en sentencia se 
declare probada su demanda en todas sus partes. 

1.2.- Que, de fs. 202 a 204 y vta., Martín Nelson Cazón Ortega en representación de 
la institución demandada contesta negativamente la demanda y opone excepciones previas 
de incompetencia, impersonería e imprecisión y contradicción en la demanda. 

1.3.- Que, mediante Resolución de 30 de mayo de 2012 (fs. 213-214) la Juez de 
Partido de Trabajo y Seguridad Social de Yacuiba, se declara incompetente en razón de la 
materia para conocer la demanda salvando los derechos de la actora para acudir a la vía 
administrativa y la que corresponda. 

1.4.- Que contra lo así dispuesto Máxima Alfaro Mancilla interpone recurso de 
apelación, conforme al tenor del memorial de fs. 217-218 y vta.; recurso que corrido en 
traslado es contestado por el demandado, conforme al tenor del memorial de fs. 224-228; 
recurso que es concedido en el efecto suspensivo mediante Resolución Judicial de fs. 228 
vta. ante esta Sala Social, SS, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa 
Única del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija. 

CONSIDERANDO: II.- De los agravios expuestos por el apelante.- Que, el ámbito de 
los tribunales de alzada, se encuentra circunscrito a los puntos resueltos por el inferior y que 
hubiesen sido objeto de apelación y fundamentación por el recurrente, en ese contexto, 
quedan prefijados como agravios: 
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2.1.- Que la juez al admitir la demanda de pago de beneficios sociales con la 
advertencia de analizar su competencia hasta antes de dictar sentencia, lo hizo porque 
precisamente después del término probatorio se iba a dilucidar este aspecto, es decir 
después de producida la prueba testifical, inspección judicial, informes, pericial, etc. y 
comparecencia de partes; toda vez que los elementos con que se cuenta, no son suficientes 
para que la misma haya procedido al rechazo de la demanda de conformidad al art. 151 del 
Cód. Proc. Trab. 

2.2.- Que la demanda de beneficios sociales está dirigida en contra de la Oficina 
Regional de Semillas del Gran Chaco que funcionaba hasta fines de enero de 2009 como 
institución privada, y en la cual llevaba ya 5 años de servicio; y que en ningún momento se 
dirigió la demanda en, contra del Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal 
(INIAF) que depende del Ministerio de Desarrollo Rural Agropecuario y Medio Ambiente. 
Además que cuando era privada manifiesta que se ha procedido a cancelar por beneficios 
sociales a Juan Carlos Peralta Gonzales y Jacinto Heredia en su calidad de ex trabajadores 
de la Oficina de Semillas del Gran Chaco. 

2.3.- Que en virtud al principio del derecho a la prueba, las partes tienen derecho de 
demostrar y llegar a la verdad de los hechos, por ello las partes deben tener todas las 
oportunidades para poder demostrar con prueba idónea y justa, los hechos controvertidos del 
proceso, por lo expuesto se está vulnerando el debido proceso y derecho a la defensa, ya que 
no se le reconocieron ni cancelaron los derechos de lactancia pre ni post natal, y otros 
beneficios sociales que menciona en su demanda. 

CONSIDERANDO: III.- De la contestación al recurso de apelación.- Notificada que 
fuera la entidad demandada con el recurso de apelación interpuesto, contesta el mismo con 
los siguientes fundamentos: 

3.1.- Que según normativa boliviana no corresponde en la vía judicial absolver los 
reclamos de la demandante, sino en las vías establecidas en la L. N° 2027 y L. N° 178. 

3.2.- Que de acuerdo a la documentación adjunta, y las excepciones planteadas, se 
dejó claro que el INIAF es una institución pública y no privada, también se ha demostrado que 
en ningún momento ha funcionado como privada ni en su contenido, estructura, ni en su 
forma ya que según el D.S. Nº 23069 de 28 de febrero de 1992, R.M. Nº 104 de 12 de octubre 
de 1999 y D.S. Nº 29611 del 25 de junio de 2008 con el que se crea el INIAF, por lo que el 
único medio de prueba que pudiera indicar lo contrario sería otra ley o decreto. 

3.3.- Que de conformidad al art. 43 del Cód. Proc. Trab., que la competencia de los 
jueces en materia laboral en ninguno de sus incisos indica que estos jueces tengan 
competencia para absolver demandas de servidoras o servidores públicos. 

3.4.- Que no se adjunta prueba que demuestre que se haya cancelado beneficios 
sociales a los trabajadores que menciona la demandante, y que pudo aportar pruebas para 
insistir en la competencia de la juez. 

3.5.- Que no se ha vulnerado el debido proceso ni el derecho a la defensa, porque 
según la normativa laboral se han seguido todos los pasos procesales en respeto de los 
plazos, además que la demandante ha hecho uso de los recursos señalados, por lo que no se 
puede hablar de violación de derecho a la defensa. 
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CONSIDERANDO: IV.- Del análisis y estudio del caso concreto.- De la revisión del 
recurso de apelación interpuesto por la recurrente corresponde hacer el siguiente análisis 
legal: 

a) El art. 1 de la L.G.T., dispone que no se encuentran dentro del campo de 
aplicación de esta ley los funcionarios y empleados públicos. Por su parte el art. 1 del 
D.R.L.G.T., excluye de los alcances de la citada ley a "los funcionarios y empleados y 
públicos", concordante con el art. 2 del D.S. Nº 8125 de 30 de octubre de1967. 

b) La L. N° 2027, cuando reglamenta lo referente al ámbito de aplicación del Estatuto 
del Funcionario Público en el parágrafo I) determina que éste abarca a todos los servidores 
públicos que presten servicios en relación de dependencia, con cualquier entidad del Estado, 
independientemente de la fuente de su remuneración. El parág. II) del citado artículo 
determina que igualmente están comprendidos en el ámbito de aplicación del Estatuto del 
Funcionario Público los servidores públicos que presten servicios en las entidades públicas 
autónomas, autárquicas y descentralizadas. 

e) El art. 4 del Estatuto del Funcionario Público, determina que se considera servidor 
público a aquella persona individual, que independientemente de su fuente de remuneración, 
jerarquía y calidad, presta servicios en relación de dependencia con una entidad sometida al 
ámbito de aplicación de la referida ley. El término servidor público para efectos de la L. N° 
2027 se refiere también a los funcionarios y empleados públicos u otras personas que presten 
servicios en relación de dependencia con las entidades estatales, cualquiera sea la fuente de 
su remuneración. 

En éste entendido, se tiene que son competentes para resolver las controversias 
suscitadas en el ámbito del Estatuto del Funcionario Público las autoridades y órganos 
administrativos expresamente autorizados por ley ya sea que se traten de entidades 
autónomas, autárquicas o descentralizadas. 

Hasta este punto del análisis jurídico se puede establecer que los problemas 
emergentes de las relaciones de trabajo existentes entre una entidad pública y un funcionario 
público, cualquiera sea la naturaleza de éste, no caen dentro del ámbito de aplicación de la 
Ley General del Trabajo. 

Sin embargo, corresponde ahondar el análisis jurídico a objeto de tomar una 
determinación que integre en una equilibrada sinergia, la normativa legal vigente, con los 
derechos, garantías y valores que proclama la Constitución Política del Estado, para cuyo 
objeto corresponde realizar el siguiente análisis legal: 

1.- De la jerarquía normativa.- Como resultado natural del Principio de Supremacía 
Constitucional, se tiene el Principio de Jerarquía Normativa, según el cual todas las normas 
jurídicas del ordenamiento jurídico nacional, deben responder a un espíritu y a un principio de 
jerarquía según el que todo ordenamiento jurídico, debe guardar una interrelación entre sus 
normas, guardando coherencia entre sus mandatos y respetando principalmente los 
procedimientos, valores y mandatos establecidos en la norma jerárquicamente superior, es 
decir en la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia. 

La actual C.P.E. Boliviano en su art. 410 reconoce este principio de jerarquía 
normativa, cuando establece que "La Constitución es la norma suprema del ordenamiento 
jurídico Boliviano y goza de primacía frente a cualquier otra disposición normativa". 
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Uno de los principios fundamentales inherentes al estado democrático de derecho es 
el principio de la jerarquía, el cual consiste en que la estructura básica de un estado se funda 
en criterios de niveles jerárquicos que se establecen en función de sus órganos emisores, su 
importancia y el sentido funcional; de manera que una norma situada en un rango inferior no 
puede oponerse a otra de superior rango. 

Entonces si existiría contradicción o colusión entre una ley, cualquiera sea ésta con la 
Constitución Política del Estado, debe aplicarse siempre con primacía lo dispuesto por la Ley 
Suprema del Estado Plurinacional de Bolivia. 

2.- De los derechos sociales consolidados.- En ese entendimiento, respetando los 
mandatos constitucionales, corresponde referirnos a lo prescrito por el art. 48 de la C.P.E, el 
cual a la letra dice: "l. Las disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio. 
II. Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las 
trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de 
primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de 
inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador. III. Los derechos y beneficios 
reconocidos a favor de las trabajadoras y los trabajadores, no pueden renunciarse, y son 
nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos. IV. Los salarios o 
sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la seguridad social, 
no pagados, tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia y son 
inembargables e imprescriptibles... ". 

El art. 48 de la C.P.E., determina un especial sistema jurídico de protección de las 
trabajadoras y trabajadores (cualquiera sea su naturaleza), disponiendo normas sociales y 
laborales de cumplimiento obligatorio, entendiendo que este grupo humano constituye la 
principal fuerza productiva de la sociedad, por lo que la Constitución Política del Estado, da 
una protección y reconocimiento especial a los derechos reconocidos a favor de las 
trabajadoras y de los trabajadores, determinando la irrenunciabilidad de los mismos y la 
nulidad de cualquier convención contraria o que tienda a burlar sus efectos y determinando 
expresamente que los derechos laborales, beneficios sociales (y otros semejantes), son 
irrenunciables e imprescriptibles. 

Dentro de ese mandato constitucional, debe entenderse y aplicarse el sistema jurídico 
vigente, es por lo que dentro de ese contexto el Tribunal Supremo de Justicia del Estado 
Plurinacional de Bolivia ha sentado una marcada línea jurisprudencial, de entendimiento e 
interpretación constante y uniforme de la normativa vigente, desde y conforme la Constitución 
Política del Estado, para determinar y delimitar la apertura excepcional de la competencia de 
los Jueces de Trabajo y Seguridad Social, para conocer únicamente derechos adquiridos que 
no constituyen beneficios sociales, por lo que corresponde referirnos a los siguientes autos 
supremos: 

A.S. Nº 055/12 de 21 de mayo de 2012 

"... se debe considerar que, en el caso de autos se abre la jurisdicción ordinaria 
excepcionalmente, así como la competencia en razón de la materia, para resguardar los 
derechos adquiridos e irrenunciables del demandante, al ser el trabajo un derecho tutelado en 
los arts. 7-h), 156, 157 y 162-II de la C.P.E. (1967 y sus reformas), por ello es que cuando se 
reclaman derechos consolidados (que no constituyen beneficios sociales) como son los 
sueldos devengados, aguinaldos y vacaciones, pese a que el funcionario no se encuentre 
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sometido a las previsiones de la Ley General del Trabajo, la jurisdicción y competencia de 
esta Judicatura se abre, excepcionalmente, para tutelar los mismos". 

En consecuencia, no existe duda que el actor trabajó como funcionario público: sin 
embargo, tal circunstancia no impide el derecho que tiene de cobrar los derechos adquiridos, 
como los reconocidos correctamente en sentencia y confirmada por el auto vista. recurrido; de 
manera que, al establecer que el actor es servidor público, los de instancia, acertadamente 
han concluido que no corresponde el pago de beneficios sociales, sino solamente el pago de 
los derechos adquiridos, que ciertamente son irrenunciables al amparo de los arts. 162 de la 
C.P.E. (1967 abrogada) y 48-III de la Constitución vigente, que dispone: "los derechos y 
beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras y los trabajadores no pueden renunciarse 
y, son nulas las convenciones contrarias que tiendan a burlar sus efectos". 

A.S. Nº 118/12 de 18 de julio de 2012 

"... cuando se reclaman derechos consolidados (que no constituyen beneficios 
sociales), como son los sueldos devengados, aguinaldos y vacaciones, pese a que el 
funcionario no se encuentre sometido a las previsiones de la Ley General del Trabajo, la 
jurisdicción y competencia de esta judicatura se abre excepcionalmente para tutelar los 
mismos...". 

A.S. Nº 08/12 de 28 de marzo de 2012 

"En una interpretación sistemática del ordenamiento constitucional y legal, la Corte 
Suprema de Justicia estableció una línea jurisprudencial, que sigue el A.S. Nº 361/10 de 4 de 
agosto de 2010, que expresa que: "... no corresponde a los servidores públicos el pago de 
beneficios sociales, con la recomendación de cancelar los derechos adquiridos, a fin de no 
ocasionar mayores perjuicios a sus empleados... “(las negrillas son añadidas); entendimiento 
ya sentado en los AA.SS. Nos. 1194 de 10 de noviembre de 2006, 1327 de 22 de noviembre 
de 2006, 1423 de 12 de diciembre de 2006, 1441 de 15 de diciembre de 2006, 334 de 23 de 
junio de 2006 y 1339 de 9 de diciembre de 2006, entre otros". 

La jurisprudencia señalada y la línea seguida por la Corte Suprema de Justicia en 
relación con el análisis en curso, tiene como base la aplicación del inciso h) del art. 7, así 
como de los arts. 156, 157 y el parág. II del art. 162, todos ellos de la C.P.E. (1967 y sus 
reformas), admitida y abierta la jurisdicción ordinaria excepcionalmente, así como la 
competencia en razón de la materia para tutelar los derechos del trabajador (sueldos, 
aguinaldo, vacaciones), en la medida que no constituyen beneficios sociales propiamente 
dichos. La Constitución Política del Estado de 7 de febrero de 2009, ha ampliado ese carácter 
protectivo a favor del trabajador". 

Por todo lo precedentemente citado, se concluye que aun siendo la actora una 
servidora pública, por su calidad de tal, puede reclamar ante la jurisdicción ordinaria, ante la 
juez de trabajo el reconocimiento de sus derechos laborales consolidados, conforme al 
análisis y fundamentación expuesta precedentemente y en base a la línea jurisprudencia! 
sentada por el Tribunal Supremo de Justicia del Estado Plurinacional de Bolivia, además en 
aplicación de la normativa vigente en base a los arts. 46 y 48 de la C.P.E, 3-g), 4, 9 y 43 del 
Cód. Proc. Trab., y art. 12 de la L. N° 025 (L.Ó.J), resultando la juez a-quo ser competente 
para el conocimiento de la presente causa, pero conforme lo ha determinado el Tribunal 
Supremo de Justicia, su competencia se limita a la posibilidad de conocer y resolver lo 
concerniente a los derechos laborales consolidados. 
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La apelante manifiesta que ella no interpuso su demanda en contra del Instituto 
Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal institución dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio Ambiente; sin embargo conforme se tiene de su 
memorial de fs. 17 la misma aclara que la entidad demandada es el INIAF, y de conformidad 
a la normativa que regula la institución para la cual prestó servicios y de acuerdo a los 
contratos de trabajo anexados, se tiene que la Oficina Regional de Semillas del Gran Chaco, 
ahora Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal, desde su creación y 
funcionamiento conforme se tiene del art. 1 del D.S. Nº 23069 de 28 de febrero de 1992, 
siempre ha pertenecido al Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios-MACA; entidad 
(Oficina Regional de Semillas del Gran Chaco) que por aplicación del D.S. Nº 29611 de 25 de 
julio de 2008 fue transferida al Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal (arts. 
1, 2, 3, 9, y Disposición transitoria tercera del referido Decreto Supremo) dependiente del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; de lo expuesto se tiene que mal 
puede alegar la demandante que no se demandó al INIAF sino a la Oficina Regional de 
Semillas del Gran Chaco, cuando durante la vigencia de sus contratos se le comunicó que fue 
designada de acuerdo a la planilla presupuestaria del INIAF (fs. 5), no siendo por tanto 
evidente lo manifestado por la actora en su memorial recursivo. 

Por todo lo precedentemente expuesto y explicado en el presente auto de vista, se 
concluye que el obrar de la juez de origen fue incorrecto; toda vez que el hecho de que la 
trabajadora sea funcionaria pública no libera a la entidad del pago de derechos adquiridos 
consolidados durante la vigencia de sus contratos de trabajo, por consiguiente el fundamento 
del recurso es amparable en derecho. 

POR TANTO.- La Sala Social, Seguridad Social, Administrativa, Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa Única del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, con los 
fundamentos expuestos en el presente auto de vista, REVOCA la resolución impugnada, de 
30 de mayo de 2012, de fs. 213 vta-214, sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178. 
Debiendo la juez de la causa asumir el conocimiento del presente proceso en los límites 
establecidos en la presente resolución. 

Vocal relator: Dr. Heidy Haydee Calderón Pérez. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Heidy Haydee Calderón Pérez.-Fernando Antonio Navajas Baldivieso. 

Ante mí: Abg. Ayda Figueroa Higueras.- Secretaria de Cámara. 

AUTO COMPLEMENTARIO 

Yacuiba, 30 de mayo de 2012 

VISTOS: La demanda, contestación, documentación adjunta y todo lo que ver 
convino se tuvo presente y; 

CONSIDERANDO: 1.- Que, por lo manifestado por la parte actora, se tiene que ha 
sido funcionaria de la Oficina Regional de Semilla del Gran Chaco actualmente denominada 
Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal (INIAF). 2.- De fs. 202 a 204 se 
apersona Martín Nelson Cazón Ortega e interpone excepciones previas de incompetencia, 
impersonería e imprecisión o contradicción en la demanda. En referencia a la excepción de 
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incompetencia argumenta que los funcionarios y empleados públicos no están sujetos a las 
disposiciones de la Ley General del Trabajo, y que es una Ley especial la que regula los 
derechos y obligaciones del funcionario público y regular la relación de Estado con sus 
servidores públicos. Y que existen vías para que toda persona que sienta lesionados, sus 
derechos pueda hacerlos valer ante las instancias administrativas o recursivas. 3) Que, el de 
la documental cursante de fs. 31 a 54 se tiene que la Dirección Nacional de Semilla 
dependiente del MACA (Ministerio de Asuntos Campesino) razón social inicial de la 
demandada mediante R.M. Nº 98/87, R.M. N° 104/99, D.S. Nº 29611 /2008 que crea el 
Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal - INIAF que depende el Ministerio de 
Desarrollo Rural Agropecuario y Medio Ambiente es una entidad pública. 4) Que de los 
contratos suscritos entre la demandante y la entidad pública demandada no se encuentran 
bajo el amparo de la Ley General del Trabajo, tal como lo establece en su cláusula tercera y 
sexta. 3) Que la judicatura laboral no tiene competencia para dilucidar las cuestiones 
emergentes de los contratos que instituyen la función pública en general. 4) Que conforme, al 
art. 44 (in fine) del Cód. Proc. Trab., la competencia en razón a la materia es improrrogable 
como lo es en el caso de autos. 5) Que la demanda de la presente causa interpuesta en 
contra una entidad de naturaleza pública que no se encuentra bajo el régimen de la Ley 
General del Trabajo, por lo que la suscrita juzgadora carece de competencia para conocer la 
causa, tal como se tienen por los lineamientos de los A.S. Nº 471 del 24 de septiembre del 
2010; de la misma forma lo ratifica el A.S. Nº 361 de 4 de agosto de 2010, el que reconduce 
la jurisprudencia del tribunal de casación. 6) Se aclara que si bien en el auto de admisión se 
hace reserva de analizar la competencia antes de dictar sentencia, se lo hizo en razón a que 
sólo se contaba con prueba de cargo, sin embargo para resolver la excepción de 
incompetencia se cuenta con mayores elementos de prueba que con claridad meridiana se 
dilucida que la demandada es una entidad pública, consiguientemente no se encuentra 
amparada por la Ley General del Trabajo y disposiciones complementarias. 

POR TANTO: Con los fundamentos expuestos, la suscrita Jueza del Juzgado de 
Trabajo y Seguridad Social de Yacuiba resuelve: Se declara INCOMPETENTE en razón a la 
materia para conocer la demanda que antecede, se salva los derechos de la parte actora, 
para acudir a la vía administrativa y la que corresponda. 

Regístrese. 

Fdo.- Dra. Sandra Méndez Jurado.- Juez de Partido Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Katherine W. Fernández Arias.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en la forma de fs. 261 a 266, interpuesto por el 
responsable regional del Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal Gran 
Chaco., impugnando el A.V. Nº 110/16 de 7 de julio de 2016 fs. 255 a 259, pronunciado por la 
Sala Social SS, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal 
Departamental de Justicia de Tarija, dentro del proceso laboral por pago de beneficios 
sociales, interpuesto por Máxima Alfaro Mansilla contra Instituto Nacional de Innovación 
Agropecuaria y Forestal, el Auto Interlocutorio del 4 de agosto de 2016 de fs. 269 que 
concede el recurso, el auto de fs. 277 y vta., que admitió el recurso, los antecedentes del 
proceso. 
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CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia 

Máxima Alfaro Mansilla por escrito de fs. 13-14, subsanado de fs. 17, demanda al 
Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal-INIAF pago de indemnización, 
desahucio, subsidio de natalidad, de lactancia, bono frontera, bono profesional, bono de 
producción, bono de antigüedad, el pago total de Bs 121.659. Admitida la demanda por 
decreto de 8 de mayo de 2012 de fs. 17 vta., corrida en traslado al demandado, contesta 
negativamente la demanda, y opone excepciones previas entre otras de incompetencia, 
emitiendo la jueza pronunciamiento al respecto, mediante Resolución Judicial de 30 de mayo 
de 2012, de fs. 213-214, por la cual se declarara incompetente en razón de la materia. 

I.2.- Auto de vista 

Contra la Resolución Judicial se interpuso recurso de apelación, cursante de fs. 217-
218, donde la recurrente manifiesta que en el curso del proceso laboral debía presentar 
pruebas de cargo pertinentes para hacer valer sus derechos y probar los extremos de su 
demanda haciendo hincapié que la demanda está dirigida a la Oficina Regional de Semillas 
Gran Chaco, pidiendo el pago de beneficios sociales. 

El referido Recurso de Apelación fue resuelto por la Sala Social, SS Administración, 
Contenciosa y Contenciosa Administrativa Única del Tribunal Departamental de Justicia de 
Tarija, mediante A.V. Nº 110/16 de 7 de julio de 2016, de fs. 255 a 259, disponiendo Revocar 
la Resolución impugnada de 30 de mayo de 2012, por ser competente la jueza para conocer y 
resolver la causa, sin costas en aplicación al art. 39 de la L. N° 1178. 

I.3.- Recurso de casación 

Dentro el plazo previsto por ley, el Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y 
Forestal-Gran Chaco, interpuso recurso de casación en la forma, contra la resolución de 
segunda instancia, exponiendo los siguientes argumentos: 

I.3.1.- El recurrente acusa que el auto de vista desconoce la existencia de la 
competencia de la Jurisdicción Administrativa, prevista en la misma constitución y reguladas 
por la L. N° 2341, su reglamento y la L. N° 620 de 29 de diciembre de 2014, manifestando 
que no se debe admitir demandas de servidores públicos que perciben sus ingresos del 
Tesoro General de la Nación. 

I.3.2.- Considera que hubo vulneración a los arts. 115-II y 122 de la C.P.E., 
Plurinacional, pues si bien la Constitución tiene aplicación prioritaria sobre otras normas 
jurídicas, también prevé la garantía jurisdiccional, al sancionar con nulidad los actos de los 
que usurpen funciones que no son de su competencia, por lo que una decisión emanada por 
autoridad que no es competente para emitir una decisión, es nula por mandato del mismo 
texto constitucional. Continúa señalando que el referido auto de vista, vulnera las normas 
jurídicas señaladas, cuando el juez ad quem considera y privilegia, unilateralmente los 
derechos de la demandante imponiendo al INIAF Gran Chaco, institución estatal, sea 
sometido a un juez de trabajo. 

I.3.3.- Petitorio 

Solicita se admita el recurso de casación en la forma y se anule el A.V. Nº 110/16 de 
7 de julio de 2016. El recurso de casación, no mereció respuesta de la parte demandante 
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CONSIDERANDO: II.- 

II.- Fundamentos jurídicos del fallo 

El art. 108 de la C.P.E., establece: “Son deberes de las bolivianas y los bolivianos: 
1.Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes”, deber inexcusable, en lo 
referente a toda autoridad judicial, mismo que debe estar siempre plasmado en las decisiones 
que asuma en cualquier causa que sea de su competencia. 

Estando plenamente vigente el Código Procesal Trabajo, se asume que las normas 
supletorias, en el actual contexto jurídico son la L.Ó.J., (L. Nº 025) y el Cód. Proc. Civ. (L. Nº 
439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen violación de los principios 
generales del derecho procesal laboral.El recurrente, encontrándose facultado para interponer 
recurso de casación en el fondo y/o en la forma, plantea casación en la forma, haciendo 
mención al error in procedendo, que refiere a una equivocada aplicación o interpretación de la 
norma adjetiva, prevista en el art. 271 del Cód. Proc. Civ. 

Respecto a los agravios reclamados por el recurrente, corresponde realizar un 
análisis jurídico y equilibrado de los derechos, principios y valores establecidos en la 
Constitución Política del Estado Plurinacional y la supremacía en relación a la normativa 
especial aplicada al caso concreto. 

Se debe hacer referencia al principio de la jerarquía normativa, que es el orden 
jerárquico o escalonado de las normas jurídicas de modo que las normas de rango inferior no 
pueden contradecir ni vulnerar lo establecido por una norma de rango superior, por lo que 
todas las normas del ordenamiento jurídico nacional deben guardar relación entre sí y 
respetar la jerarquía de la Constitución Política del Estado Plurinacional, esta disposición está 
así dispuesta en su art. 410, que prevé: “La Constitución es la norma suprema del 
ordenamiento jurídico boliviano y goza de primacía frente a cualquier otra disposición 
normativa....”, concordante con lo dispuesto en el art. 15-I de la L.O.J., que también refiere 
que en materia judicial la Constitución se aplicará con preferencia a cualquier otra disposición 
legal. 

Asimismo, la Constitución ampara al trabajador al señalar que las normas laborales 
serán aplicadas bajo el principio de protección a los trabajadores, regulando asimismo que los 
derechos y beneficios no se pueden renunciar, pues así lo establece el art. 48 que prevé: I 
“Las disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio. II. Las normas 
laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las trabajadoras y 
de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la 
relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de inversión de la 
prueba a favor del trabajadora y trabajadora. III. Los derechos y beneficios reconocidos en 
favor de las trabajadoras y los trabajadores no pueden renunciarse, y son nulas las 
convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos. IV. Los salarios o sueldos 
devengados, derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la seguridad social no 
pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia, y son inembargables e 
imprescriptibles”. 

Igualmente, el art. 49-II prevé “La ley regulará las relaciones laborales relativas a 
contratos y convenios colectivos; salarios mínimos generales, sectoriales e incrementos 
salariales; reincorporación; descansos remunerados y feriados; cómputo de antigüedad, 
jornada laboral, horas extra, recargo nocturno, dominicales; aguinaldos, bonos, primas u otros 
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sistemas de participación en las utilidades de la empresa; indemnizaciones y desahucios; 
maternidad laboral; capacitación y formación profesional, y otros derechos sociales”. 

Respecto a la normativa especial, el art.1 del D.R.L.G.T., señala: “No están sujetos a 
las disposiciones de la Ley General del Trabajo ni de este Reglamento, los trabajadores 
agrícolas los funcionarios y empleados públicos y del Ejército”. El Estatuto del Funcionario 
Público en su art.3-I prevé: “El ámbito de aplicación del presente Estatuto abarca a todos los 
servidores públicos que presten servicios en relación de dependencia con cualquier entidad 
del Estado, independientemente de la fuente de su remuneración. II. Igualmente están 
comprendidos en el ámbito de aplicación del presente Estatuto los servidores públicos que 
presten servicios en las entidades públicas autónomas autárquicas y descentralizadas”, de 
igual manera el art. 4 del citado Estatuto señala: “Servidor público es aquella persona 
individual, que independientemente de su jerarquía y calidad, presta servicios en relación de 
dependencia a una entidad sometida al ámbito de aplicación de la presente Ley. El término 
servidor público, para efectos de esta Ley, se refiere también a los dignatarios, funcionarios y 
empleados públicos u otras personas que presenten servicios en relación de dependencia 
con entidades estatales, cualquiera sea la fuente de su remuneración”. 

Por su parte, el art. 6 del Estatuto del Funcionario Público establece el tratamiento de 
las personas que prestan sus servicios al Estado señalando que: “No están sometidos al 
presente Estatuto ni a la Ley General del Trabajo, aquellas personas que, con carácter 
eventual o para la prestación de servicios específicos o especializados, se vinculen 
contractualmente con una entidad pública, estando sus derechos y obligaciones regulados en 
el respectivo contrato y ordenamiento legal aplicable y cuyos procedimientos, requisitos, 
condiciones y formas de contratación se regulan por las normas básicas del sistema de 
administración de bienes y servicios”, en el mismo sentido, el art. 60 del D.S. N° 26115 de 16 
de marzo de 2001 (Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal), señala que: 
“No están sometidos a la Ley del Estatuto del Funcionario Público ni a las presentes Normas 
Básicas, aquellas personas que con carácter eventual o para la prestación de servicios 
específicos o especializados, se vinculen contractualmente con una entidad pública, estando 
sus derechos y obligaciones regulados en el respectivo contrato y ordenamiento legal 
aplicable y cuyo procedimiento, requisitos, condiciones y formas de contratación se regulan 
por las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios”. 

De acuerdo a la normativa señalada precedentemente, se establece que la condición 
de servidora eventual, no impide concederle mediante el presente proceso laboral derechos 
laborales adquiridos que le correspondiesen por el servicio prestado en la institución 
demandada, no es menos evidente que la demanda se tramitó en la judicatura laboral, en 
resguardo de los derechos adquiridos e irrenunciables y amparados en el art. 109-I de la 
Constitución, que establece que todos los derechos reconocidos en la Constitución son 
directamente aplicables y gozan de iguales garantías para su protección. Al ser el trabajo un 
derecho tutelado y resguardado por los arts. 46 y 48-II-III de la C.P.E., por constituir la base 
del orden social y económico de la nación y que merecen una protección especial por parte 
del Estado, por ello, es que cuando se reclaman derechos consolidados (que no constituyen 
beneficios sociales), como son los sueldos devengados, aguinaldos, vacaciones -en el caso 
que correspondan-pese a que la funcionaria no se encuentre sometida al régimen de la Ley 
General del Trabajo, corresponde que la jurisdicción y competencia de esta Judicatura se 
abra excepcionalmente para tutelar los mismos, respetando el mandato constitucional debe 
aplicarse al sistema jurídico vigente. 
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En este contexto, el Tribunal Supremo de Justicia ha sentado una línea jurisdiccional, 
amparados en Constitución Política del Estado Plurinacional al abrir competencia a los jueces 
ordinarios para que puedan tutelar derechos adquiridos, de los trabajadores: 

A.S. Nº 17/15 L de 24 febrero 2015 “Al constituirse en un derecho adquirido, que es 
parte del salario, su reclamo no puede depender de límites formales adjetivos, al contrario el 
Estado en su condición de garante tiene el deber de realizar acciones positivas y negativas 
para alcanzar la materialización concreta de este derecho, respetando la dignidad de la 
trabajadora; aspecto que justifica la apertura de la competencia de forma extraordinaria por el 
fin esencial que persigue; encuentra razonabilidad y proporcionalidad, supriman un derecho 
de esencial trascendencia como es a percibir una remuneración justa, aspecto que fue 
reiterado, en forma enunciativa y no limitativa en el A.S. N° 403 de 27 marzo del 2007, entre 
otros, por la naturaleza de su contenido, debe de ser interpretado de forma progresiva, a la 
luz de los principios pro persona, pro operatio, pro omine, entre otros. De lo que, se infiere 
que el a quo y el ad quem, no violaron las formas esenciales del proceso como señalan las 
recurrentes, al contrario aplicaron correctamente la ley al abrir su competencia de forma 
extraordinaria por tratarse de un derecho adquirido que por su naturaleza se encuentra 
abstraído y sumido en el salario”. 

A.S. Nº 336/2012 “Que, en lo que se refiere a la incompetencia alegada de la jueza 
laboral para conocer la presente causa, es necesario considerar el fondo de la demanda cual 
es el pago de sueldos devengados, aguinaldo y demás derechos sociales, demanda 
interpuesta que le abre competencia al Juez laboral; por lo que a efectos de los arts. 26 y 152 
-2 de la L.O.J., concordante con el art. 1 de la L.G.T., el juez ordinario en materia laboral tiene 
competencia para conocer y decidir sobre la presente acción, en razón a las normas 
enunciadas”. 

Por lo ampliamente señalado, queda demostrado que no hubo vulneración los art. 
115-II y 122 de la C.P.E., extrañados por el recurrente, pues por los motivos expuestos el juez 
laboral es competente para conocer derechos adquiridos. 

Por todos los fundamentos señalados, se concluye que la juez ordinario en materia 
laboral tiene competencia para conocer y decidir sobre los derechos laborales consolidados 
de la demandante, en amparo los arts. 46, 48 109-I, 410 C.P.E., 4-9 y 43 del Cód. Proc. Trab., 
y 12 de la L.O.J. 

Consiguientemente y en mérito a lo expuesto, corresponde resolver el recurso de 
casación de acuerdo a las previsiones contenidas en el art.220 del Cód. Proc. Civ., aplicables 
por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administración, Social y 
Administración Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184-1 de la C.P.E. y 
42-I-1 de la L.Ó.J., 220-II del C.P.C., declara INFUNDADO el recurso de casación en la 
forma, cursante de fs. 261 a 266, manteniéndose firme y subsistente el A.V. Nº 110/2016 de 
fs. 255 a 259. Sin costas, en previsión del art. 39 de la L. N° 1178. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar.-Dr. Carlos Alberto Egüez Añez  

Sucre, 6 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 155 

Gaceta Judicial de Bolivia 

 
12 

Armando Álvarez Lemaitre c/ Empresa Constructora Illimani S.R.L. 

Pago beneficios sociales 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso de pago de beneficios sociales seguido por Armando Álvarez 
Lemaitre contra la Empresa “Constructora Illimani” S.R.L.  

VISTOS: La demanda de fs. 66 a 69, subsanada de fs. 71 y 73; decreto de admisión 
de fs. 74 de obrados, memorial de respuesta de fs. 134 a 136 de obrados, pruebas 
presentadas y todo lo demás que ver, convino y se tuvo presente dentro del caso de autos, y; 

CONSIDERANDO: Que por el memorial de demanda de fs. 66 a 69 aclarada de fs. 71 
y 73 de obrados se apersona a este despacho judicial Armando Álvarez Lemaitre 
formalizando su demanda de beneficios sociales y otros, contra la empresa "Constructora 
Illimani'', argumentando que ingreso a trabajar en 12 de junio de 2008 en su condición de 
Gerente Administrativo Financiero de la empresa "Constructora Illimani'' S.R.L., con un sueldo 
de $us. 1.200.- como se demuestra del comprobante de pago del mes de julio de 2008, 
decisión que fue tomada como consecuencia del Acuerdo Transaccional efectuada entre los 
socios de la Empresa, mediante la cual se determina designar como Gerente General al Sr. 
Luis Forns Samso; y que el área administrativa y financiera corría a cargo de la socia Wanda 
Dalenz de Forns Samso, siendo que la misma le ha designado como Gerente Administrativo 
Financiero de la empresa, y como emergencia de este acuerdo se ha llevado a cabo la 
Asamblea Ordinaria de Socios en 10 de junio de 2008, cuya acta se encuentra transcrita en la 
Escritura Pública Nº 670/08 de 10 de septiembre de 2008 dentro de la cual, en el punto cinco 
se comprende la asignación del salario mensual del Gerente Administrativo Financiero con un 
monto de $us. 1.200.-, y, como consecuencia de ello en forma posterior le habrían otorgado a 
su favor escrituras públicas que adjunta, mediante las cuales, le otorgaban poderes 
suficientes de administración y gestión amplio y suficiente; con las cuales demuestra haber 
prestado sus servicios a favor de la empresa demandada, hasta que en 8 de diciembre de 
2011 la Gerencia General de la empresa emite un comunicado el mismo que adjunta en 
calidad de prueba, mediante el cual en vista de la inactividad de la empresa y por falta de 
obras, se dispone el traslado de las oficinas centrales al depósito de El Alto, en contradicción 
a este comunicado la Socia del 50% Wanda Dalenz emite otro, comunicado mediante la cual 
dispone seguir prestando los servicios en las mismas instalaciones que actualmente ocupa, 
en consecuencia se ha seguido prestando los servicios en la misma forma, sin embargo en lo 
que concierne al pago de sus haberes mensuales se ha cancelado con cierta regularidad toda 
vez que existía algunos retrasos en el pago de los mismos hasta que se han ido acumulando 
por 10 meses hasta llegar a los 15 sueldos impagos, aspectos reclamados el Gerente 
General de la empresa, cuya respuesta era deslindar esta responsabilidad a la Socia Wanda 
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Dalenz, quién respondía señalando que si bien ella lo designo en las funciones que 
desempeñaba, pero que la funciones que realizaba eran para la empresa demandada y que 
es la empresa que debe pagar los sueldos devengados, independientemente de esta disputa, 
habría presentado una serie de cartas dirigidas a ambos socios, solicitando se defina la 
situación de la empresa como de mi situación laboral, las mismas que no han sido 
respondidas en ningún momento, hasta que en 28 de septiembre de 2012 ,remito una carta 
notariada a la empresa que, de igual forma no ha sido respondida, por lo que ya no he tenido 
relación ni contacto alguno con mis empleadores, socios de la empresa y/o colegas de 
trabajo. Por lo que demanda el pago de sus beneficios sociales, sueldos devengados y otros 
por el monto, total de $us. 52.198.14.-, por haber prestado sus servicios por el espacio de 4 
años y 3 meses en la empresa "Constructora Illimani'' S.R.L. Asimismo señala que habiendo 
acudido al Ministerio para el pago de la totalidad de sus beneficios sociales el demandado no 
acudió a las audiencias señaladas y no pudo ser cancelado el monto que le correspondía tal 
como dispone el art 13 y otros de la L.G.T., así como el art.48 de la C.P.E., D.S. Nº 28699 de 
1 de mayo de 2006 y otros en vigencia. 

Que mediante proveído de fs. 74 de obrados se admite la demanda disponiendo 
traslado al Licenciado Luis Forns Samso en su calidad de representante legal de la Empresa 
“Constructora Illimani” S.R.L., para que conteste a la presente acción dentro del término 
establecido por ley, habiendo sido notificado, citado y emplazado mediante diligencias de 
fs.93-94 de obrados. 

Que, de fs. 134-135 de obrados se apersona el Luis Forns Samso en calidad de 
Representante Legal de la empresa “Constructora Illimani”, responde a la demanda 
planteando previamente en fs. 108-109 incidentes de nulidad de notificación de fs. 93-94 
argumentando que el Oficial, de diligencias negligentemente lo notificó primero con una 
anotación preventiva y luego se le había notificado con la demanda, siendo que este hecho 
lesiona sus derechos a la defensa; a un proceso justo y equitativo y sus garantías 
constitucionales. Incidente que es rechazado mediante Resolución Nº 400/13 de 20 de 
septiembre de 2013 de fs. 141 y 145 de obrados, no habiendo sido objetada la misma por 
ninguna de las partes. Por lo que a tiempo de responder a la demanda en forma negativa, 
manifiesta que el actor es también Co-representante Legal de la empresa “Constructora 
Illimani” S.R.L., por lo que, resulta inexplicable que un funcionario de tal jerarquía pueda 
interponer una demanda grosera, fuera de todo contexto legal y además contradictorio, si bien 
es cierto que el demandante fue nombrado Gerente-Administrativo, ha sido por decisión de la 
socia Wanda Dalenz Gonzales (en realidad su mandante); habiéndose fijado un monto 
determinado conforme demuestran los comprobantes de contabilidad en fotocopias simples, 
además que la empresa concluyó su última obra en junio de 2011 y a partir de esa fecha ya 
no se adjudicó ninguna obra, razón por la cual este Gerente General tomo la determinación 
de reducir el personal de la empresa, situación de la que también se participó al demandante, 
no obstante de ello siguió concurriendo a la oficina eventualmente en condición de 
representante de la socia Wanda María Dalenz González, además que su persona como 
Gerente General y debido a la deficitaria situación económica de la empresa dispuso el 
traslado progresivo de las oficinas de la zona de San Jorge a sus instalaciones en la ciudad 
de El Alto y que el demandante jamás se hizo presente en las nuevas instalaciones señaladas 
corno domicilio de la empresa demandada. Además se pone en conocimiento que los socios 
actuales de la empresa como son su persona y la Wanda Dalenz G. están enfrentado un 
proceso de divorcio, división y partición de bienes entre los cuales se encuentra la empresa 
demandada. Por lo precedentemente expuesto y en atención a la desmedida y contradictoria 
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pretensión, responde en forma negativa la pretensión del Licenciado Armando Álvarez 
Lemaitre.  

CONSIDERANDO: Que, conforme al estado de la causa habiéndose trabado la 
relación jurídico-procesal por Auto Nº 14/14 de 14 de enero de 2014 de fs. 152 de obrados, se 
sujeta la causa a término probatorio de 10 días comunes y perentorios a las partes de 
conformidad con el art. 149 del Cód. Proc. Trab., y con el art. 279 del Cód. Proc. Civ.; 
asimismo se señalan los puntos de hecho a probarse, plazo que entra en vigencia con la 
última notificación a las partes misma que cursa de fs. 153 de obrados. En cuyo transcurso se 
aportaron los siguientes elementos probatorios: 

Prueba de cargo: 

Prueba literal 

Pre constituido 

De fs. 1-2, informe de conciliación Nº 36/2013, de 18 de febrero de 2013. 

De fs. 3, original de la hoja de ruta N º 63724/12-TCl de 24 de octubre de 2012. 

De fs. 4, original de la carta dirigida al Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión 
Social de 16 de octubre de 2012. 

De fs. 5, fotocopia de la carta dirigida al demandado de 28 de septiembre de 2013. 
Original de la hoja de ruta N º 49033/11-T0 de 23 de Agosto de 2011. 

De fs. 6, fotocopia de la carta dirigida a la socia del demandante de 3 de septiembre 
de 2012.  

De fs. 7, fotocopia de la carta dirigida al demandado de 30 de julio de 2012. 

De fs. 8, fotocopia de la notificación de designación del gerente administrativo 
financiero de la Constructora Illimani de 12 de junio de 2008. 

De fs. 9, fotocopia simple del comprobante único de contabilidad Nº 11120015 a favor 
del demandante de 6 de diciembre de 2011 

De fs. 10, fotocopia simple del carnet de Identidad del demandante. 

De fs. 11, original de hoja de ruta Nº 10989/13-TO de 8 de febrero de 2013. 

De fs. 13, fotocopia de memorándum de conminatoria a presentación Nº 3814/2012 
de 20 de diciembre de 2012. 

De fs. 14, fotocopia de la segunda citación dirigida al demandado código 3814/12 de 
12 de diciembre de 2012; 

De fs. 15, fotocopia de la primera citación dirigida al demandado código 3814/12 de 4 
de diciembre de 2012. 

De fs. 16, original de informe de declinatoria Cite. MTEPS-JDTLP 034/13. 

De fs. 19, original de comprobante del trámite iniciado ante el Ministerio de Trabajo 
63724/12-TO de 17 de octubre de 2012. 

De fs. 20, fotocopia de carta dirigida al Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión de 
16 de octubre de 2012. 

De fs. 21, fotocopia de carta dirigida al demandado de 28 de septiembre 2012. 
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De fs. 22, fotocopia de carta dirigida a la Socia del demandado de 3 de septiembre de 
2012. 

De fs. 23, fotocopia de carta dirigida al demandado fecha 30 de julio de 2012. 

De fs. 24, fotocopia de la notificación de designación del gerente administrativo 
financiero de la Constructora Illimani de 12 de junio de 2008. 

De fs. 25, fotocopia simple del comprobante único de contabilidad Nº 11120015 a 
favor del demandante de 6 de diciembre de 2011. 

De fs. 26, fotocopia de cedula de identidad del demandante. 

De fs. 27 a 30, fotocopia legalizada de testimonio de modificación y reconstrucción de 
la Constructora Illimani Nº 670/08 de 10 de septiembre de 2008. 

De fs. 31, fotocopia de la notificación de designación del gerente administrativo-
financiero de la Constructora Illimani de 12 de junio de 2008. 

De fs. 32, fotocopia de comprobante único de contabilidad en favor del demandante 
Nº 08080055 de 12 de agosto de 2008. 

De fs. 33 a 37, fotocopia legalizada de poder especial conferido al demandante Nº 
1229/2008 de 9 de febrero de 2009. 

De fs. 38 a 45, fotocopia legalizada de poder general en favor del demandante Nº 
430/09 de 1 de abril de 2009. 

De fs. 46 a 49, fotocopia simple de Poder Especial en favor del demandante Nº 
1376/09 de 10 de noviembre de 2009. 

De fs. 50, fotocopia simple del comunicado interno del gerente general de la parte 
demandada de 8 de diciembre de 2011. 

De fs. 51, fotocopia simple del comunicado interno de la copropietaria de la parte 
demandada de 9 de diciembre de 2011. 

De fs. 52, fotocopia simple del comprobante único de contabilidad Nº 11120015 a 
favor del demandante de 6 de diciembre de 2011. 

De fs. 53, fotocopia simple del comprobante único de contabilidad Nº 11100045 a 
favor del demandante de 20 de octubre de 2011. 

De fs. 54, fotocopia simple del comprobante único de contabilidad Nº 11060023 a 
favor del demandante de 7 de junio de 2011. 

De fs. 55, fotocopia simple de la carta dirigida a la socia del demandado por parte del 
demandante de 2 de abril de 2012. 

De fs. 56, fotocopia simple de la carta dirigida a la socia del demandado por parte del 
mismo de 26 de junio de 2012. 

De fs. 57, fotocopia simple del orden del día de la asamblea extraordinaria de socios. 

De fs. 59, fotocopia simple de la carta dirigida al demandado de 30 de julio de 2012. 

De fs. 60, fotocopia simple de carta dirigida a la socia del demandado de 3 de 
septiembre de 2012. 

De fs. 63-64, fotocopia simple de carta dirigida al demandado de 11 de septiembre de 
2012. 
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De fs. 65, carta original dirigida al demandado de 28 de septiembre de 2012. 

De fs. 111, fotocopia simple del Poder Notarial Nº 430/2009 de 1 de abril de 2009. 

De fs. 120, fotocopia simple de comprobante único de contabilidad de 25 de abril de 
2011. 

De fs. 121, fotocopia simple de comprobante único de contabilidad de 24 de mayo de 
2011. 

De fs. 122, fotocopia simple de comprobante único de contabilidad de 7 de junio de 
2011. 

De fs. 123, fotocopia simple de comprobante único de contabilidad de 20 de octubre 
de 2011. 

De fs. 124, fotocopia simple de comprobante único de contabilidad de 6 de diciembre 
de 2011. 

De fs. 125, fotocopia simple de declinatoria de jurisdicción de 27 de diciembre de 
2012. 

De fs. 126, fotocopia simple de informe de conclusión de servicios de 24 de junio de 
2013. 

De fs. 127-128, fotocopia simple de Resolución Nº 194/13 Sala Civil Tercera de 21 de 
agosto de 2013. 

De fs. 129, fotocopia simple de C.I. de Víctor Hugo Pinto Nº 2303532. 

De fs. 130, fotocopia simple de C.I. de Edwin Ruegenberg Jeres Nº 1025287. 

De fs. 131, fotocopia simple de C.I. de Enrique Bernal Gutiérrez Nº 2711825. 

De fs. 132, confesión judicial del demandante. 

De fs. 155 confesión judicial provocada al demandado. 

De fs. 199, certificado médico de 15 de mayo de 2014. 

Prueba de descargo 

Prueba literal 

En la vigencia del término de Prueba. 

De fs. 156 certificado original de Funda empresa de 10 de febrero de 2014. 

De fs. 164, fotocopia simple de hojas de asistencia de la Constructora Illimani de 1 de 
diciembre de 2009. 

De fs. 165, fotocopia simple de hojas de asistencia de la Constructora Illimani de 2 de 
diciembre de 2009. 

De fs. 166, fotocopia simple de hojas de asistencia de la Constructora Illimani de 3 de 
diciembre de 2009. 

De fs. 167, fotocopia simple de hojas de asistencia de la Constructora Illimani de 4 de 
diciembrede2009. 

De fs. 168, fotocopia simple de hojas de asistencia de la Constructora Illimani de 7 de 
diciembre de 2009. 



   Página | 160                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

De fs. 169, fotocopia simple de hojas de asistencia de la Constructora Illimani de 8-de 
diciembre de 2009. 

De fs. 170, fotocopia simple de hojas de asistencia de la Constructora Illimani de 9 de 
diciembre de 2009. 

De fs. 171, fotocopia simple de hojas de asistencia de la Constructora Illimani de 10 
de diciembre de 2009. 

De fs. 172, fotocopia simple de hojas de asistencia de la Constructora Illimani de 1 de 
junio de 2011. 

De fs. 173, fotocopia simple de hojas de asistencia de la Constructora Illimani de 2 de 
junio de 2011. 

De fs. 174, fotocopia simple de hojas de asistencia de la Constructora Illimani de 3 de 
junio de 2014. 

De fs. 175, fotocopia simple de hojas de asistencia de la Constructora Illimani de 6 de 
junio de 2011. 

De fs. 176, fotocopia simple de hojas de asistencia de la Constructora Illimani de 7 de 
junio de 2011. 

De fs. 177, fotocopia simple de hojas de asistencia de la Constructora Illimani de 8 de 
junio de 2011. 

De fs. 178, fotocopia simple de hojas de asistencia de la Constructora Illimani de 9 de 
junio de 2011. 

De fs. 179, fotocopia simple de hojas de asistencia de la Constructora Illimani de 10 
de junio de 2011. 

De fs. 180, fotocopia simple de hojas de asistencia de la Constructora Illimani de 13 
de junio de 2011. 

De fs. 181, original de comprobante único de contabilidad en favor del demandado de 
12 de agosto de 2008. 

De fs. 182, original de comprobante único de contabilidad en favor del demandado de 
18 de noviembre de 2008. 

De fs. 183, original de comprobante único de contabilidad en favor del demandado de 
3 de abril de 2009. 

De fs. 184, original de comprobante único de contabilidad en favor del demandado de 
26 de agosto de 2010. 

De fs. 185, original de comprobante único de contabilidad en favor del demandado de 
12 de julio de 2010. 

De fs. 186, original de comprobante único de contabilidad en favor del demandado de 
29 de abril de 2009. 

De fs. 187, original de planilla de sueldos ADM LA PAZ de la Constructora Illimani de 
junio de 2011. 

De fs. 188, original de planilla de sueldos operadores y choferes Huayna Jahuara de 
la Constructora Illimani de junio de 2011. 
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De fs. 189, original de planilla de sueldos El Alto de la Constructora Illimani de junio 
de 2011. 

De fs. 190, original de planilla de sueldos ADM LA PAZ de la Constructora Illimani de 
julio de 2008. 

De fs. 191, original de planilla de sueldos El Alto de la Constructora Illimani 

Confesión provocada  

De fs. 210-211, Acta de Confesión Provocada prestada por la parte demandante 
Armando Álvarez Lemaitre. 

De fs. 219-220, Acta de Confesión Provocada deferida al demandado Luis Forns 
Samso. 

Prueba testifical de descargo  

De fs. 223 y 226, Acta de Declaración Testifical de Enrique Bernal Gutiérrez con C.I. 
2711825 L.P. y Edwin Ruegenberg Jerez con C.I. 1025287 CH. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis y valoración de las pruebas aportadas por las 
partes y lo dispuesto en al art. 3-j) del Cód. Proc. Trab., se llega a establecer las siguientes 
conclusiones de orden legal: 

a) Relación Laboral.- Que, al ser este aspecto materia de controversia en el presente 
caso de autos, razón por la cual merece un análisis pormenorizado al respecto, en ese 
sentido se tiene: 

Que el demandante sostiene haber prestado sus servicios en su condición de 
Gerente Administrativo Financiero en la empresa demandada, cargo que fue designado por 
una de las socias de la empresa Wanda Dalenz de Forns Samso. Por otra, la empresa 
demandada refiere que no existiría ninguna relación laboral, más al contrario el demandante 
al ejercer un cargo ejecutivo es también co-representante legal de la empresa demandada y 
que un funcionario de tal jerarquía, además de dicha responsabilidad que era de coadyuvar a 
la socia Wanda Dalenz en su condición de "mandante", por lo tanto no habría estado sujeto a 
una relación de dependencia laboral con la Empresa sujeta al ámbito de la Ley General del 
Trabajo. 

Al respecto, es preciso puntualizar que el derecho laboral, por su naturaleza 
protectivo a favor del trabajador, es cierto que debe aplicar el criterio de la igualdad entre 
partes, que permita un razonable equilibrio notoriamente desigual, dada la diferencia 
económica y social existente entre el empleador y el trabajador; principio protectivo plasmado 
en los arts. 48 de la C.P.E., 4 de la L.G.T., 3-g) y 59 del Cód. Proc. Trab., sin embargo, 
tampoco puede perderse de vista que la aplicación de dicho principio debe ser relativo y 
racional, evitando un absolutismo que pueda dar lugar a la vulneración de los derechos 
procesales y sustantivos de la parte demandada y menos soslayar la adecuada valoración de 
las pruebas aportadas durante la tramitación del proceso. 

En este contexto se debe tener presente que si bien la carga de la prueba conforme 
establece los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., es incumbencia de la parte 
empleadora, empero, no es menos, evidente que ello no exime al trabajador también de 
producirlas, adjuntando y aportando pruebas y elementos de convicción suficientes e 
indispensables para conferir la verosimilitud a su demanda. 
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Ahora bien, cabe señalar que en el caso de autos no se aprecia una prestación de 
servicios por parte del actor con la concurrencia de las características esenciales de una 
verdadera relación laboral como es la dependencia y subordinación del trabajador respecto al 
empleador, trabajo por cuenta ajena y la percepción de una remuneración o salario mensual, 
que conllevan dicha relación laboral y que se encuentran previstas en los arts. 1 del D.S. Nº 
23570 de 26 de julio de 1993 y 2 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, toda vez que la 
actividad delegada por una de las socias de empresa, no se adecua, teniendo en cuenta que 
el demandante no contaba con un horario de trabajo establecido debido a las peculiaridades 
de sus servicios, así lo demuestran las literales cursantes de fs. 164 a 180 correspondientes 
al libro de registro de asistencia, además de las Planillas de Sueldos presentado en originales 
cursantes de fs. 187 a 191, documentos en los cuales no se encuentra registrado el nombre 
del demandante, antecedentes que han sido corroborados por las declaraciones testificales 
de descargo de fs. 223 y 226 de obrados mediante las cuales se manifiesta que el actor no 
tenía horario de ingreso ni firmaba en las planillas. Antecedentes con los cuales se tiene 
convicción que el demandante ha sido del apoderado directo de la socia Wanda María Dalenz 
que fungía como responsable del manejo administrativo de la empresa, y que conforme se 
tiene de los Testimonios de ley se le ha otorgado amplios poderes, que son inusuales en una 
relación de orden laboral, es decir la actividad lo efectuaba por convenir a los propios 
intereses de la Sra. Dalenz, antecedentes que conllevan a establecer la inexistencia de una 
relación laboral con la empresa demandada sujeta a los lineamientos de la legislación laboral 
vigente. 

b) Sueldo Indemnizable.- Que, no obstante de lo considerado en el acápite anterior, 
corresponde señalar que sobre este aspecto, el demandante manifiesta que su salario 
acordado correspondería a $us. 1.200.- líquidos, con el argumento que este monto se habría 
definido en la Escritura Pública Nº 670/08 de 10 de septiembre de 2008, dentro de la cual en 
el punto 5, se comprende la asignación de salario mensual para el Gerente Administrativo y 
Financiero, aseveración que no ha sido demostrada plenamente por el demandante, 
conforme a las consideraciones establecidas en el acápite anterior toda vez que en el 
cuaderno procesal se ha acompañado por ambas partes al inicio del proceso así como en la 
etapa procesal probatoria correspondiente, diversos comprobantes únicos de contabilidad 
mediante los cuales se evidencia efectivamente que el demandante era remunerado con la 
suma de Bs 7.871.55; sin embargo este monto de dinero no era objeto de los descuentos de 
los aportes laborales correspondientes a una relación propia "obrero-patronal", conforme 
establece el art. 42 del R.L.G.T., deducciones que deberían haber sido materializados para el 
seguro social a corto y largo plazo, así como los aportes a los regímenes de vejez o riesgo 

común en las AFPs., aspectos que refuerzan el análisis efectuado en el inc. a) respecto a la 
inexistencia de la relación laboral en el presente caso. 

Además de ello se tiene presente que en los "comprobantes" antes mencionados por 
concepto de pago de "honorarios profesionales" se procedía a la retención de servicios de 
12.5% y3% respecto al Impuesto a las Utilidades de las Empresas (I.U.E) e Impuesto a las 
Transacciones (I.T.) respectivamente, características que no son propias de una relación 
laborar propiamente dicha conforme se ha establecido en la presente Resolución. Bajo este 
contexto es preciso tener presente que la actividad del demandante efectivamente era 
remunerada, sin embargo esta remuneración no se encontraba sujeto a los alcances 
previstos en la legislación laboral vigente, en ese sentido corresponde precisar, que el 
demandante en la función que se desempeñaba conforme aduce en su demanda, tenía la 
obligación de velar porque los derechos a la seguridad social de él y el de sus administrados 
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no sean vulnerados, o en todo caso también le correspondía regularizar su situación, 
solicitando a la empresa demandada su inclusión en las planillas de haberes o salarías 
correspondientes a la empresa, lo que no se ha demostrado en el caso, considerando que 
estos aspectos en todo caso hubiesen coadyuvado a establecer a ciencia cierta en estatus o 
la relación contractual que le ligaba a la empresa demandada, lo que no ha acontecido. 

Por último sucede lo mismo en lo que concierne al pago de supuestos sueldos 
devengados que de manera contradictoria e incongruente han sido pretendidos por el 
demandante, considerando que en una relación de orden estrictamente laboral, el pago de los 
salarios no debe exceder de 15 días para obreros y 30 días para los empleados, así lo 
establece el art. 53 de la L.G.T., sin embargo en el caso de autos, el demandante reclama 
salarios devengados de más de 5 meses, lo que dentro la lógica formal se establece que 
ningún trabajador, asalariado podría subsistir durante todo este tiempo con el impago de sus 
sueldos o salarios. 

Estos y los demás antecedentes conforme se ha establecido a un principio, conllevan 
a establecer que la relación laboral pretendida mediante la presente acción resultan ser 
inviables, salvando los derechos del demandante para hacerlas valer en las instancias legales 
correspondientes. 

d) Tiempo de servicios, Causal de retiro, otros puntos inherentes (conclusiones).- 
Que, conforme a las apreciaciones efectuadas en los incisos precedentes del presente fallo; 
se determinó la inexistencia de la relación laboral, lo que constituye irrelevante ingresar al 
análisis de tos demás puntos de hecho fijados en el Auto de Termino de Prueba de fs. 152 de 
obrados y al no existir la denominada relación jurídico laboral entre la parte actora y la parte 
demandada, no correspondiendo mayor pronunciamiento en lo que respecta al tiempo de 
servicios, causal de retiro, pago de salarios devengados, vacaciones, multa del 3% entre 
otros. 

Que, la suscrita con la facultad conferida por los arts. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab., 
considerando que no está sujeta a la tarifa legal de la prueba y por lo tanto puede formar 
libremente su convencimiento con amplio margen de libertad, claro está, inspirándose en los 
principios científicos que informan la sana crítica de la prueba y atendiendo las circunstancias 
relevantes de la contienda; ha emitido la presente resolución, en atención a lo analizado 
precedentemente. 

POR TANTO: La Suscrita Juez Tercero de Trabajo y Seguridad Social administrando 
Justicia en primera instancia, a nombre del Estado Plurinacional de a Bolivia y en virtud de la 
Jurisdicción y Competencia que por ella ejerce falla declarando IMPROBADA la demanda de 
fs. 66 a 69, aclarada en fs. 71 y subsanada en fs. 73 de obrados. 

Se salvan los derechos del actor en las instancias correspondientes. Sea con las 
formalidades de ley. 

En esta sentencia es dictada en La Paz, a 13 de febrero del 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Esther Machaca Maldonado.- Juez 3° de Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Modesto Luque Mamani. Secretaria.- 
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AUTO VISTA 

La Paz, 13 de enero de 2017 

VISTOS: En grado de apelación de la Sentencia Nº 47/2015 cursante de fs. 235 a 
239 y vta., Auto de aclaración, explicación y enmienda de fs. 243, recurso de apelación de fs. 
246 a 253, respuesta de fs. 274 a 277 y vta., Auto de concesión de fs. 278, demás 
antecedentes del proceso, y; 

CONSIDERANDO: Que, dentro del proceso laboral seguido por Armando Luis 
Álvarez Lemaitre contra Empresa Constructora "Illimani" SRL sobre pago de beneficios 
sociales, la entonces Juez 3° de Trabajo y Seguridad Social de La Paz; Doctora Esther 
Machaca Maldonado, pronunció la Sentencia Nº 47/15 de 13 de febrero de 2015 cursante de 
fs. 235 a 239 y vta., por la que falla declarando Improbada la demanda de fs. 66 a 69, 
aclarada en fs. 71 y 73, salvando los derechos del actor en las instancias correspondientes y 
en su auto de aclaración, explicación y complementación Nº 341/2015 de 29 de junio de 2015 
de fs. 243 declara sin lugar a la aclaración, explicación y complementación solicitada por la 
parte demandante, quedando firme y subsistente la sentencia de referencia en los términos 
de su redacción. 

Notificadas que fueron con dichos fallos, la parte actora interpone recurso de 
apelación con los argumentos contenidos en su memorial de fs. 246 a 253, qué previa 
respuesta de fs. 274 a 277 vta.; es concedida en el efecto suspensivo mediante Auto Nº 
460/2015 de 14 de septiembre de 2015, de fs. 278 por ante el Tribunal Departamental de 
Justicia, en su Sala Social y Administrativa. 

CONSIDERANDO: Que, sin ingresar a considerar el fondo de la alzada y con la 
facultad conferida por el art. 17 de la L.Ó.J., por el que los tribunales de alzada están 
obligados a revisar los procesos de oficio, limitándose a aquellos asuntos previstos por ley, de 
la revisión exhaustiva de obrados remitidos en grado de apelación, se observa lo siguiente: 

Sobre el plazo para interponer el recurso de apelación, el art. 205 del Cód. Proc. 
Trab., señala que notificadas las partes con la sentencia, tienen el término perentorio de cinco 
días para interponer recursos de apelación fundamentada, y vencido ese término, serán 
rechazados. 

Por su parte, el Tribunal Constitucional Plurinacional en la S.C.Plurinacional N° 
1327/2015-52 de 16 de diciembre; reiterando aquella normativa, ha establecido que el plazo 
de cinco días perentorios, corre de manera continua e ininterrumpida desde el día siguiente 
de la notificación hasta el último momento hábil, por lo que no merece ningún 
cuestionamiento al ser expreso, y estar así determinado por la norma, no requiriendo por ello 
para su aplicación recurrir a la supletoriedad de la legislación procesal civil para su cómputo. 
En ese mismo sentido, ya se pronunció el entonces Tribunal Constitucional a través de la S.C. 
Nº 0451/2010 de 12 de julio, reiterada por la S.C.Plurinacional N° 0937/2015 da 29 de 
septiembre; computando el plazo de los cinco días perentorios en forma continua e 
ininterrumpida. 

Sin perjuicio, debe considerarse que en materia laboral, los términos procesales se 
computan de forma seguida e ininterrumpida, debido al carácter sumario con la que cuenta 
dicha materia, más cuando los principios del Derecho Procesal del Trabajo son claros al 
establecer la celeridad e inmediatez de los procesos sociales, así el art. 7 del Cod. Proc. 
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Trab., determina: "Los magistrados y jueces no pueden dictar reglas de carácter general, que 
tengan por objeto la interpretación de las leyes aplicables a los juicios sociales", por lo que las 
autoridades jurisdiccionales laborales no pueden aplicar norma supletoria a la establecida en 
el Código especial que regula la materia, así lo prevé también el art. 151 de la L.Ó.J., al 
estipular que la ley especial será aplicada con preferencia a la ley general". En ese sentido, el 
art. 252 del Cod. Proc. Trab., marca como excepcionalidad que puede aplicarse la norma 
general cuando no está previsto en el adjetivo laboral, en el presente caso, el término sumario 
laboral es de cinco días previstos expresamente en el art. 205 del Cod. Proc. Trab., para la 
interposición del recurso de apelación. 

En ese contexto, de la diligencia de fs. 240, se advierte que la Sentencia Nº 47/2015 
de 13 de febrero de 2015, de fs. 235 a 239 y vta., fue legalmente notificada a la parte adora, 
ahora recurrente, el 26 de junio de 2015 y su Auto de aclaración, explicación y 
complementación Nº 341/15 de 29 de junio de 2015 de fs. 243, fue notificada el 12 de agosto 
de 2015. 

En ese orden, el plazo previsto por el art. 205 del Cod. Proc. Trab., empezó a correr 
al día siguiente hábil, de esta última notificación al tenor del art. 226-V de la L. Nº 439; es 
decir, el 13 de agosto de 2015, teniendo hasta el último momento hábil del 17 del mismo mes 
y año, al ser los cinco días; establecidos por el art. 205 del Cod. Proc. Trab.; perentorios, que 
corren de manera continua e ininterrumpida, por estar expresamente determinado por la 
mencionada norma, empero el actor presentó su recurso de apelación el 18 de febrero de 
2015 (cargo de fs. 253 y vta.), por ende, fuera del plazo legal establecido por la citada 
disposición legal, precluyendo su facultad de impugnación al amparo del art. 16 de la L.Ó.J. 

Consiguientemente, se concluye que la entonces juez a-quo no ha compulsado 
adecuadamente los datos del proceso, habiendo concedido un recurso de apelación 
extemporáneo, correspondiendo por ende dejar sin efecto el auto de concesión. 

POR TANTO.- La Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, ANULA el Auto Nº 
460/15 de 14 de septiembre de 2015 de fs. 278 y en consecuencia, dispone que la actual juez 
a-quo declare la ejecutoria expresa de la Sentencia Nº 47/15 de 13 de febrero de 2015 
cursante de fs. 235 a 239 y vta., y su auto de aclaración, explicación y complementación Nº 
341/15 de 29 de junio de 2015 de fs. 243 y sea con las formalidades de ley. 

Vocal relator: Dr. Fernando Aranibar Rico. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Fernando Aranibar Rico.- Rubén Ramírez Conde. 

Ante mí: Abg. José Luis Sanjinés.- Secretario de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación, cursante de fs. 314 a 324 y vta., interpuesto por 
Armando Luis Álvarez Lemaitre contra el A.V. N° 006/2017 de 13 de enero, cursante de fs. 
298-299, pronunciado por la Sala Social, Administrativa, Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso 
social por pago de beneficios sociales, interpuesto por el recurrente contra la Empresa 
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Constructora Illimani SRL, el Auto N° 173/2017-A de 15 de mayo, que concedió el recurso, 
cursante de fs. 338 y vta., que admitió el recurso, los antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del Proceso 

I.1.- Sentencia 

Armando Álvarez Lemaitre por memorial cursante de fs. 66 a 69, subsanada de fs. 71 
y 73, formalizó su demanda de beneficios sociales contra la Empresa Constructora Illimani 
S.R.L., argumentando que ingresó a trabajar el 12 de junio de 2008, como gerente 
administrativo financiero de la indicada empresa, con un sueldo de $us. 1.200.- decisión que 
fue tomada mediante un acuerdo transaccional efectuada entre los socios de la indicada 
empresa, por lo que demanda el pago de sus beneficios sociales devengados de $us.52. 
198.14; por 4 años y 3 meses de trabajo. Admitida la demanda por decreto de 17 de abril de 
fs. 74 cumplidas las formalidades procesales, la Jueza de Trabajo y Seguridad Social Tercera 
de La Paz, emitió la Sentencia N° 47/2015 de 13 de febrero, cursante de fs. 235 a 239, por la 
que determinó declarar improbada la demanda interpuesta por el actor. 

I.2.- Auto de vista 

Contra dicha Resolución, Armando Álvarez Lemaitre, interpuso recurso de apelación, 
resuelta por la Sala Social Administrativo Contenciosa y Contenciosa Administrativa Segunda 
del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, emitiéndose el A.V. N° 006/2017 de 13 de 
enero, cursante de fs. 298-299, que anuló el Auto N° 460/2015 de 14 de septiembre, de 
concesión del recurso de apelación; y, en consecuencia dispuso que la Jueza de la causa 
declare la ejecutoria expresa de la Sentencia N° 47/2015, y su auto de complementación. 

I.3.- Motivos del recurso de casación 

Dentro el plazo previsto por ley, el demandante interpuso recurso de casación, contra 
el referido Auto de Vista cursante de fs. 314 a 324 y vta., argumentando lo siguiente: 

Recurso de casación en la forma sobre la anulación de actos precluidos, refiere que 
los Vocales al momento de emitir el A.V. N° 006/17, y su complementario 04/2017 de 6 de 
febrero, en merito a la atribución conferida por el art. 17-I de la L.Ó.J., donde el tribunal de 
alzada anula de oficio un acto procesal consumado con anterioridad, consentido y por ende 
precluidos con el fundamento de que el recurso radicado en el presente caso, habría sido 
presentado de manera extemporánea, relaciona con los arts. 207, 208 y 209 del Cód. Proc. 
Trab., cita el art. 16 de la L.O.J., donde refiere que las autoridades que conocen los procesos 
deben velar en todo momento por la continuidad del mismo bajo la prohibición de retrotraer 
etapas o instancias concluidas y señala los siguientes antecedentes: 

La Sentencia N° 47/15, fue notificada al recurrente el 26 de junio de 2015, quien pide 
aclaración complementación y enmienda, siendo declarada sin lugar mediante el Auto N° 
341/2015, con la notificación de 12 de agosto del indicado año. 

Recurso de apelación contra la Sentencia N° 47/15, presentado el 18 de agosto de 
2015 

Dicho recurso corrido en traslado a la parte demanda y respondida el 11 de 
septiembre de ese año, sin mencionar el plazo de presentación 

Por Auto N° 460/2015, se admite el recurso en el efecto suspensivo 
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Refiere que a partir de esta etapa se entiende que todo ha concluido y que no existe 
ninguna irregularidad procesal y menos un reclamo oportuno, porque ha operado la 
preclusión, por lo que los vocales lesionaron y vulneraron los arts. 16 y 17 de la L.O.J, y 
solicitan que se declare la legalidad del recurso interpuesto por el recurrente. 

b) Sobre el razonamiento jurisprudencial aplicable al cómputo del plazo del art. 205 
del Cód. Proc. Trab., que el A.V. N° 006/2017, cita la S.C.Plurinacional N° 1327/2015-S2 de 
16 de diciembre, que reitera la S.C. N° 0451/2010 y S.C.Plurinacional N° 0937/2015, 

Los vocales a tiempo de emitir el auto de vista objeto de la impugnación, habrían 
incurrido en error de hecho como de derecho a tiempo de valorar la prueba tanto de cargo, 
como de descargo. 

Recurso en el fondo 

El recurrente refiere que la sentencia de primera instancia realizó un aparente análisis 
exhaustivo de la prueba aportada en el proceso laboral, señalando lo siguiente: 

La Sentencia N° 47/2015, describe que entre el recurrente y la empresa demandada 
no existe una relación laboral con obligaciones y remuneración específica, subordinación de 
cumplimiento de instrucciones y normas con el empleador, siendo sus funciones supervisadas 
por el gerente general, la percepción de una remuneración o salario, contando con un salario 
fijo y mensual, presentados y demostrados por las boletas de pago y comprobante únicos de 
contabilidad que cursan de fs. 52 a 54, otro aspecto observado por la indicada sentencia es la 
falta de continuidad de la prestaciones de servicio, en la respuesta la Empresa Illimani S.R.L., 
reconoce la continuidad del trabajo realizado y la injustificada suspensión de sus labores, 
(confesión judicial provocada de 27 de agosto de 2014 y declaración testifical ofrecidas por el 
demandado), esto demuestra que la sentencia no tuvo una interpretación valorativa. 
Cumpliendo con las condiciones necesarias para la existencia de una relación laboral 
reconocidas por la Ley General del Trabajo, los DD.SS. Nos. 23570 y 28699, las mismas son 
aceptadas por la Empresa demandada. 

La Sentencia N° 47/2015 demuestra una carencia de imparcialidad y falta de 
objetividad, así como la inexistencia de argumentos respecto a las pruebas presentadas, ante 
los poderes Nos. 670/2008 (fs. 27 a 30) 430/2009 (fs. 27 a 30) 1376/2009 (fs. 46 a 49), 
otorgados por la Empresa Illimani S.R.L., vulnerando el principio proteccionista en favor de los 
trabajadores ante la abundante prueba cursante en obrados, y la falta de fundamentación de 
la resolución. 

La Sentencia N° 47/2015, no cumple con los principios fundamentales y obligatorios 
respecto al derecho laboral, entre ellos el principio protector al señalar que no existe una 
relación laboral-, principio de la continuidad de la relación laboral y primacía de la realidad. 

La Sentencia N° 47/2015, atribuye una relación de “apoderado” encubriendo la 
evidente relación laboral existente, esta decisión asumida por la jueza de la causa es 
considerada sin ninguna fundamentación, las cuales son las obligaciones del empleador para 
evadir todo tipo de relación laboral existente entre ambos. 

Ante la evidente falta de valoración de prueba aportada en el presente proceso la 
Sentencia N° 47/2015 no reconoce la prueba existente, vulnerando los derechos del 
recurrente. 

Petitorio.- El recurrente, solicita a este tribunal, se pronuncie casando el A.V. N° 
006/17 y su Auto Complementario N° 046/2017 de 6 de febrero y “…deliberando en el fondo 
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del presente proceso emita una nueva sentencia declarando probada la demanda en todas 
sus partes” (sic). 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos. 

Conforme a lo expuesto, del análisis y antecedentes, se establece lo siguiente: 

El art. 108 de la C.P.E., dispone: “Son deberes de las bolivianas y los bolivianos:  

1.-Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes”, deber inexcusable, 
de toda autoridad judicial a tiempo de conocer y resolver cualquier causa que sea de su 
competencia. 

Se debe tomar en cuenta la supletoriedad excepcional de la norma Adjetiva Civil, en 
materia laboral, por disposición del art. 252 del Cód. Proc. Trab., en el caso concreto y a 
efectos de dar cumplimiento al principio de previsibilidad, este tribunal a tiempo de resolver el 
referido recurso de casación, tendrá presente las formalidades procesales contenidas en el 
Código Procesal Civil y excepcionalmente, en mérito al principio de informalismo y 
accesibilidad, teniendo presente la fase de transición normativa, que está ocurriendo en el 
Derecho Procesal Civil, la que tiene relación directa con el Derecho Procesal del Trabajo. 

Este Tribunal de casación en observancia de lo previsto por el art. 17-I de la L.O.J., y 
106 del Cód. Proc. Civ., tiene, respecto a los tribunales inferiores, la facultad de revisión de 
oficio para verificar si, en las causas sometidas a su conocimiento, los jueces y tribunales 
observaron los plazos y leyes que rigen su tramitación y, en su caso, disponer al nulidad de 
oficio, en el marco de dos presupuestos: a) La ley la califique expresamente; y, b) Ante 
irregularidades procesales reclamadas oportunamente. 

En ese contexto, el tribunal revisará las actuaciones procesales que llegan a su 
conocimiento, con el objeto de advertir si concurrieron irregularidades procesales en la 
tramitación de los procesos, imponiendo si el caso amerita, la sanción que corresponda o 
determinar la nulidad de obrados, según prevé la normativa antes señalada, cuando el acto 
omitido lesione la garantía constitucional del debido proceso y los principios anulatorios, 
haciendo insubsanables las consecuencias materiales y jurídicas del mismo. 

Una resolución judicial constituye un deber jurídico consagrado constitucionalmente 
como uno de los elementos del debido proceso, que se convierte en una garantía de legalidad 
procesal para proteger los derechos y garantías fundamentales de las personas, más aún si 
lo que se pretende es modificar o revocar un fallo en apelación o casación, donde la 
motivación o fundamentación deberá ser tal, que permita vislumbrar con claridad las razones 
de decisión por las que anulo, modificó o confirmó un fallo de instancia. 

Esto implica que todo administrador de justicia a momento de resolver una 
controversia sometida a su conocimiento, debe inexcusablemente exponer los hechos, los 
razonamientos relacionados con el análisis y valoración del acervo probatorio, realizar la 
fundamentación legal y citar las normas que sustentan la parte dispositiva de la misma. 

El A.V. N° 006/2017, no ha ingresado al fondo del recurso planteado por el 
recurrente, al haberlo sido declarado por los vocales como extemporáneo, sin tomar en 
cuenta que están obligados a revisar de oficio que los procesos sean interpuestos conforme a 
la norma limitándose a aquellos previstos por ley, en base al art. 17 de la L.O.J. 

Por los antecedentes que cursan en el expediente, se observa lo siguiente: 
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1.- Cursa notificación con la Sentencia N° 47/2015, de fs. 235 a 239 y vta., Armando 
Álvarez Lemaitre, el 26 de junio de 2015 (fs. 240). 

2.- El demandante solicita aclaración complementación y enmienda (fs. 241-242 vta.). 

3.- La jueza de la causa emite el Auto de 29 de junio de 2015, declarando sin lugar a 
la aclaración, explicación y complementación, cursante de fs. 243. 

4.- Notificación con el Auto Supremo el 12 de agosto de 2015 (fs. 244), corriéndole el 
plazo desde el 13 de agosto de 2015, conforme lo establece el art. 226-V del C.P.C., “…se 
suspenderá el plazo para interponer el correspondiente recurso en lo principal. Dicho plazo 
comenzara a correr nuevamente a partir de la notificación con el auto que accedió o negó la 
aclaración, enmienda o complementación”. 

5.- Conforme la normativa procesal civil, el recurrente tenía hasta el último momento 
hábil del 19 de agosto de 2015; es decir, a partir de la notificación con el auto de 
complementación se cuentan los 5 días establecidos en el art. 205 del Cód. Proc. Trab., que 
refiere: “Notificadas las partes con la sentencia, tienen el termino perentorio de 5 días para 
interponer recursos de apelación fundamentada…”. 

6.- En materia laboral los términos procesales se computan al día siguiente hábil, en 
el caso concreto el recurrente presentó su recurso de apelación el 18 de agosto de 2015 
(cargo de fs. 253 vta.), situación que lo coloca dentro del plazo establecido por la normativa 
legal citada, concordante con el art. 90 del Cód. Proc. Civ., que regula el comienzo, 
transcurso y vencimiento de los plazos y establece que las partes a partir del día siguiente 
hábil de la respectiva notificación, salvo por la disposición de la ley o de la naturaleza de la 
actividad a cumplirse, en el presente caso el plazo del recurrente para la interposición del 
recurso de apelación es correcto, debiendo el tribunal de alzada ingresar en el fondo del 
mismo, conforme a procedimiento. 

En consecuencia, el tribunal de apelación basó el A. V. N° 006/2015, de una manera 
errónea sin considerar los plazos establecidos en la normativa y decide anular el auto de 
concesión del recurso y dispone la ejecutoria de la Sentencia N° 47/2015, de forma arbitraria 
compulsando hechos que no son correctos respecto a la interrupción del término del plazo 
para la interposición de un recurso de apelación, pues al haber sido notificado el recurrente 
con el auto de explicación y complementación (fs. 243) y notificado el 12 de agosto de 2015, 
el plazo para interponer la apelación comenzó el día siguiente hábil -13 de agosto de 2015- 
venciendo el último día hábil el 19 de agosto de 2015, estando habilitado el tribunal ad quem 
para revisar y analizar el recurso de apelación presentado por Armando Álvarez Lemaitre. 

Respecto a la jurisprudencia constitucional citada por el recurrente, S.C.Plurinacional 
N° 0937/2015-S3, corresponde a una sentencia constitucional reiteradora, que en la ratio 
decidendi, refiere que en procesos de materia laboral el cómputo de plazos para la 
presentación del recurso de apelación se la realiza desde el día hábil siguiente a la 
notificación con la sentencia y concluye la última hora hábil del día en el que vence el plazo, 
consiguientemente el tribunal ad quem, no cumplió con lo establecido en esta jurisdicción 
constitucional, vulnerando derechos y garantías establecidos en la normativa. 

El incumplimiento de las exigencias expuestas, entre ellas la falta de pronunciamiento 
de un fallo conforme a las leyes establecidas, y al no contabilizar el plazo de acuerdo a los 
hechos en tiempo y espacio por parte de los Vocales de la Sala Social Administrativa 
Contencioso y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de 
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La Paz, ameritan que este tribunal disponga la nulidad de obrados, en aras de una correcta 
administración de justicia. 

Teniendo en cuenta que al resolver el recurso que impugna un auto de vista que se 
trata de un fallo anulatorio, no corresponde a este Supremo Tribunal pronunciarse respecto a 
cuestiones de fondo. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, con la atribución conferida por los arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 
de la L.Ó.J., ANULA obrados hasta fs. 298 inclusive, y dispone que la Sala Social 
Administrativa Contencioso y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, dicte un nuevo fallo conforme la normativa procesal 
vigente, sin espera de turno ni sorteo, bajo responsabilidad funcionaria. 

Sin multa a los vocales del tribunal de alzada por ser excusable. 

En cumplimiento del art. 17-IV de la L.O.J., por secretaria deberá remitirse copia de la 
presente resolución al Consejo de la Magistratura, teniendo presente que no corresponde 
iniciar ningún proceso disciplinario contra autoridad judicial, por las decisiones asumidas 
dentro una determinada causa judicial. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Sucre, 6 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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13 

Santiago Panozo Legui c/ Dionicio Ala Espinoza 

Cobro de beneficios sociales 

Distrito: Chuquisaca 

SENTENCIA 

Dentro del proceso de cobro de beneficios sociales seguido por Santiago Panozo 
Legui contra Dionicio Ala Espinoza. 

RESULTANDO: l.- En base a los hechos que expone el demandante y las citas de 
derecho que invoca en su memorial saliente de fs. 2-3 y vta. y 7 de obrados, demanda el 
pago de beneficios sociales, contra el Dionicio Ala Espinoza y Angélica Herrera Morales de 
Ala, por los conceptos de desahucio, indemnización, 39 sueldos, comisión, 3 aguinaldos 
dobles y vacación.  

II.- Admitida la demanda por resolución saliente de fs. 8 de obrados, se corre en 
traslado la demanda para ser contestada en el plazo de cinco días. La demandada Angélica 
Herrera de Ala fue citada personalmente conforme consta en la diligencia saliente a fs. 9 vta. 
y el demandado compareció sin haber sido citado formalmente. Quienes dentro del término 
de ley oponen la excepción de impersonería en la demandada Angélica Herrera Morales, la 
excepción de imprecisión y contradicción y la excepción de pago documentado; asimismo, por 
memorial de fs. 28-29 contestan a la demanda en forma negativa. 

III.- Cumplida la secuencia procesal pertinente, por auto cursante de fs. 43-44 de 
obrados, se resuelve la excepción de impersonería de la demandada declarándola probada y 
se declara improbada la excepción de imprecisión y contradicción, disponiendo que prosiga el 
trámite contra el demandado Dionicio Ala Espinoza. Lo excepción perentoria de pago será 
considerada en esta oportunidad. 

IV.- Por auto de fs.47, quedó integrada la relación jurídico-procesal, fijándose los 
puntos de hecho a probar para ambas partes en el plazo de 10 días. 

V.- Durante la tramitación de la causa se han observado las prescripciones y plazos 
establecidos por ley. Por lo que habiendo transcurrido el plazo legal, clausurado tácitamente 
el plazo probatorio, se resuelve la presente causa. 

CONSIDERANDO: I.- Antecedentes: 

En la demanda que da mérito al presente proceso, el demandante expone los 
fundamentos fácticos y jurídicos de la pretensión en los siguientes términos: 

1.- Que, por contratado verbal trabajó desde el 2 de abril de 2010 para Dionicio Ala 
Espinoza, 5 meses de Fabrica a la Agencia y a partir del 7 de septiembre de 2010 como 
distribuidor de cerveza en el mercado o ruta de la Agencia Herrera con un sueldo de Bs 
2.000.- por 6 meses y 3.500 de sueldo el resto y comisión de Bs 4 por caja vendida, por lo 
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que le entregó el camión Nissan Cóndor con placa Nº 1728-ESK. La recepción de cajas y 
entrega de dinero y devolución de cajas hacía cada día bajo recibo y anote por ambos en un 
cuaderno, que los descargos los guardaba en la cabina del camión a su cargo, que un día 
estando cargado dicho camión a su cuenta, don Dionicio entregó a otro chofer incluidos sus 
recibos, sin darle la oportunidad de sacar al igual que la radio y otros de su propiedad. 

2.- Que, días después dijo que le robaron ese camión, debido al impago de su 
sueldos de un año a su exigencia le dio Bs 2.000.- señalándole que no se preocupara, que no 
había problema ya que también le debía cajas que estaban en ruta proponiéndose a firmar un 
compromiso, que el 15 de octubre del 2011 le llevó a su abogado a firmar el documento que 
se quedó en poder del demandado. Sobre el robo del camión dijo haber puesto denuncia en 
DIPROVE y a los día dijo haber recuperado y a su reclamo de sus recibos de descargo que 
estaban en la cabina, le dijo no saber nada, que le dijo que había tenido un lote de terreno 
documento que había aparecido en su auto, cuando él nunca le dio documento alguno, 
excepto los dejados en la cabina del camión robado. 

3.- Le pidió que siga trabajando ratificándole la promesa de pagarle los sueldos 
devengados de Bs 3.500.- y ayudarle a comprar lote y camión, motivo por el que ha 
continuado trabajando, frente al incumplimiento de pago de sus sueldos y aguinaldo por un 
año más, estando necesitado de dinero y previo acuerdo con Dionicio Ala gastó Bs 24.000.- 
de la venta de cerveza acordando conciliar diferencias, es así que el 3 de mayo de 2012, le 
llevó junto con su concubina Delia Arce Miranda, a firmar otro documento que a decir de Don 
Dionicio era la conciliación acordada y el compromiso de pagarle el saldo de sueldos y 
aguinaldo, que; cuando llegaron donde su abogado el documento ya estaba hecho, 
haciéndole firmar rápido sin leer porque se perdía tiempo, que continuó trabajando todos los 
días incluidos los domingos y feriados con la esperanza de cobrar, pero transcurrió 1 año más 
sin pagarle, es así que el 29 de mayo de 2013, estando en su tienda le exigió el pago 
prometido, le agredió físicamente y tomando su arma de fuego apuntándole le amenazó de 
matarle frente a su esposo y otros choferes diciéndole "hoy vas a firmar el documento", 
reduciéndole le llevó a su abogado Callapa donde le hicieron firmar unos documentos ya 
preparados, por las circunstancias e iletrado ni siquiera preguntó sobre su contenido, y 
después ha continuado trabajando. 

4.- Que, durante su trabajo algunas veces entregaba cerveza a crédito bajo recibos 
los que estaban en la cabina del camión entregado a otro chofer, cuyas acreencias los hacía 
cobrar con su hijo Raúl en forma directa, sin reputar el descuento de su cargo. 

5.- Que el 1 de septiembre de 2013 luego del trabajo al exigir que le pague sus 
sueldos, aguinaldo y comisión de Bs 4 por caja de un año equivalente a Bs 35.000.- cajas, fue 
retirado violentamente del trabajo manifestándole que ya no era trabajador suyo, que no 
significaba nada, y que si seguía molestando podía matarle. 

6.- Hace referencia al exigir el pago de sueldos restantes, aguinaldos y beneficios 
sociales, se le inicia un proceso penal por apropiación indebida y abuso de confianza, en 
base a la fotocopia de supuestos documentos transaccionales, en los que aparece 
comprometiéndose a devolver hasta el 31 de agosto de 2013 y de quedar nulo y sin valor en 
caso de incumplimiento y demás argumentos, que han sido tramados en forma deliberada y 
maliciosa todo el contenido de los documentos para no pagarle y apropiarse de los dineros 
que le pertenecían al haber trabajado desde horas de la madrugada hasta el anochecer 
incluidos feriados y domingos, que nunca se ha apropiado de los dineros que indican en los 
documentos y en realidad Don Dionicio se ha aprovechado de su humildad, iletrado en su 
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condición de patrón, quien para no dar la cara acude a su esposa Angélica Herrera Morales 
de Ala, para presentar la querella fraudulenta usando a su hija Lenny y a su yerno Juan 
Carlos Borda, que entran en contradicciones e incongruencias. Que, Dionicio Ala en la 
audiencia del Ministerio del Trabajo, manifestó haberle pagado todos sus sueldos y 
aguinaldos y que solo quedaba pendiente el aguinaldo del 2013 y que no lo haría mientras no 
le pague Bs 230.000 así como la devolución de cajas de-cerveza. 

7.- Que trabajó de manera honesta, eficiente y responsable durante el tiempo de 
trabajo de 07:00 a 19:00, sin haber sido amonestado en forma verbal y menos por escrito 
desde el 7 de septiembre de 2010 al 1 de agosto de 2013 con la esperanza de que se le 
pague lo prometido es decir de Bs 2.000.- durante 6 meses y de Bs 3.500.- el resto del 
tiempo, no haberle pagado excepto Bs 2.000.- en cuotas equivalentes a un mes de sueldo y 
con la finalidad de no pagarle ha inventado documentos de reconocimientos de deudas con 
compromiso de pago, así como el documento transaccional en forma fraudulenta y empleo de 
violencia en afán de engañarle aprovechando su condición humilde e ignorante dependiente 
suyo, en tal virtud inicia la presente demanda, para hacer valer sus derechos sociales que son 
irrenunciables por imperio de los arts. 4 de la L.G.T., 48-III y IV de la C.P.E., violan 
flagrantemente el art. 13 de la L.G.T. 

8.- Ante la negativa de no cancelarle sus sueldos, aguinaldos, beneficios sociales y 
vacaciones que por ley le corresponden, se ve obligado a interponer la presente demanda, 
contra Dionicio Ala Espinoza y Angélica Herrera Morales de Ala, representantes de la Agencia 
de Cerveza “Herrera”, pidiendo que cumplidas las formalidades de ley, se disponga la 
cancelación de los derechos y beneficios de desahucio, indemnización, 39 sueldos (seis de 
Bs 2.000.- y treinta y cuatro de Bs 3.500) comisión Bs 4 por caja de 1 año, 3 aguinaldos 
dobles y duodécimas, vacación, por la suma de Bs 324.883.67; al que debe deducirse la 
suma de Bs 26.000. Pide que en sentencia se declare probada su demanda, con costas. 

Citada la demandada y el demandado ha comparecido dentro del plazo, quienes 
oponen las excepciones impersonería en la demandada, imprecisión o contradicción y la 
excepción perentoria de pago. Resueltas las excepciones, por auto de fs. 43-44, se declara 
probada la excepción de impersonería en la demandada y se declara improbada la excepción 
de imprecisión o contradicción, disponiendo que la demanda se prosiga solo contra Dionicio 
Ala Espinoza, por memorial de fs. 28-29 contestan a la demanda al tenor de los siguientes 
términos: 

1.- Refieren que el actor falta a la verdad cuando manifiesta que ha desempeñado 
sus funciones como distribuidor de cerveza con un sueldo de Bs 3.500.- y el resto en 
comisión de Bs 4.- por caja de cerveza y que fue despedido sin ningún justificativo, al 
respecto dicen, que al demandante se le entregaba cerveza en consignación para vender por 
su cuenta y riesgo y por cada caja que vendía retenía a su favor la suma de Bs 4.-, que su 
actividad lo realizaba en forma independiente, sin salario fijo, ni horario de ingreso y salida, 
sin relación de continuidad, porque había días que se dedicaba a distribuir cerveza y 
refrescos en su camión con placa de circulación 2874-EPF y en particular los miércoles, al 
tener su propia agencia distribuidora de cerveza y refrescos. 

2.- Que a partir del 2011 hacía faltar dineros, motivo por el cual suscribieron 
documentos de compromiso de pago por deuda de 15 de octubre de 2011, 3 de mayo de 
2012 y 29 de mayo de 2013 cuyo total asciende a la suma de Bs 230.990.- documentos 
reconocidos que tienen todo el valor legal. 
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3.- Que, ante el abuso de confianza y apropiación indebida de la que fueron víctimas, 
se le inicio querella penal que el juez de Sentencia Nº 4 dicte sentencia condenatoria, pero 
amedrentarles y no proseguir con la acción penal les inicia la presente demanda laboral, 
quedando demostrado que cometió abuso de confianza y apropiación indebida, aun 
existiendo relación laboral no corresponde el pago de desahucio por haber incurrido en le 
causales del art. 9-g) del D.R.L.G.T. 

4.- Que el actor pretende cobrar salarios de 39 meses más comisiones con el 
argumento de que nunca percibió nada, si esto es evidente con qué dinero adquirió su camión 
marca Nissan Diesel color blanco modelo 2007 con placa Nº 287 4-EPF y con qué recursos 
logro montar su agencia de cerveza y refrescos, con lo que queda probado que nunca hubo 
relación laboral. 

5.- Que el demandante en algunas oportunidades utilizaba su camión para distribuir 
cerveza y otros días distribuía en el camión de su propiedad. Que no le corresponde el 
segundó aguinaldo porque el D.S. Nº 1802 fue dictado el 20 de noviembre de 2013. 
Rechazan in limine el contenido de la demanda, solicitando que en sentencia e declare 
improbada la demanda. 

CONSIDERANDO: II.- Medios de prueba: 

Durante la vigencia del periodo de prueba las partes produjeron las siguientes 
pruebas:  

l.- Documental de cargo: Las literales de fs. 1, 32 a 40, 51 a 60, 80 a 83, 86 a 98. 

II.- Prueba testifical de cargo: De fs. 101 cursa el acta de incomparecencia del 
demandante y los testigos propuestos. 

III.- Confesión provocada del demandado: De fs. 108 a 110 y vta., cursa el 
interrogatorio y el acta de confesión provocada del demandado. 

IV.- Documental de descargo: De fs. 12 a 21, 26, 27, 65 a 75, 103, 124 a 130. 

V. Prueba testifical de descargo: De fs. 101 a 119 cursa el acta de las declaraciones 
testificales de Walter Ignacio Morejón, Brígida Huanca Tumiri y Alberto Coca Gonzales. 

VI.- Confesión provocada del demandado: De fs. 120 a 123 cursa el interrogatorio y el 
acta de confesión provocada del demandante. 

CONSIDERANDO: III.- Fundamentación y motivación: 

Del análisis y valoración de las pruebas adjuntadas y producidas en el proceso, así 
como de los antecedentes existentes en relación con lo señalado por las partes y en atención 
a lo previsto por los arts. 3-j), 158 y 200 del Cód. Proc. Trab., y demás normas conexas, se 
establece lo siguiente: 

1.- Relación laboral: En el caso de autos, el demandante manifiesta que ha trabajado 
con Dionicio Ala Espinoza por contrato verbal desde el 2 de abril de 2010, como distribuidor 
de cerveza en el mercado o ruta de la Agencia Herrera, que se le entregó el camión Nissan 
Cóndor con Placa Nº 1728-ESK y trabajó hasta el 1 de septiembre de 2013, cuando ha sido 
retirado violentamente del trabajo. Por su parte el demandado, manifiesta que al demandante 
se le entregaba cerveza en consignación para vender por su propia cuenta y riesgo y por 
cada caja de cerveza que vendía retenía a su favor la suma de Bs 4.- que realizaba su 
actividad en forma independiente sin salario fijo, ni horario de ingreso y salida, sin relación de 
continuidad. 
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A mérito de esos antecedentes corresponde establecer si en el caso de autos ha 
existido una relación laboral como manifiesta el demandante, o es que al actor se le 
entregaba cerveza y refrescos en consignación.  

Para analizar ello, previamente es menester referirnos a los principios que rige el 
Derecho Laboral, entre ellos el principio de la "primacía de la realidad", establecido para 
identificar si una determinada actividad se encuentra enmarcada dentro de las normas de la 
legislación laboral, precisando aspectos inherentes a la prestación de trabajo y dando 
prioridad a la naturaleza objetiva, de la realidad, debiendo tener en cuenta que todo trabajo es 
una prestación a favor de otro, por lo que siempre existe la realización de un acto, un servicio 
o ejecución de obro; la distinción radica en el modo de la relación existente entre quienes lo 
brindan y lo reciben, a tal fin, corresponde analizar el papel desempeñado por cada una de 
las partes, que ante las exigencias de las reglas impuestas por el empleador, es posible que 
se pretenda ocultar o encubrir la realidad bajo apariencias de una relación no laboral, por lo 
que a este fin la doctrina del derecho laboral, establece entre sus componentes de la relación 
laboral, el elemento de la dependencia o subordinación, según el cual, quién recibe el trabajo 
tiene la facultad de dirigirlo e imponer sus reglas, tomando los frutos de ese trabajo, por lo 
que para determinar la relación se debe recurrir al principio de primacía de la realidad. 

En el derecho laboral, por su naturaleza protectivo a favor del trabajador, debe 
aplicarse el criterio de la igualdad entre partes, que permitan un razonable equilibrio, 
notoriamente desigual, dada por la diferencia económica y social existente entre el empleador 
y el trabajador, principio protectivo plasmado en los arts. 4 de la L.G.T., 3-g) y 59 del Cód. 
Proc. Trab., 46 y 48-III de la C.P.E., sin perder de vista que la aplicación de dicho principio 
debe ser relativo y racional, evitando un absolutismo que pueda dar lugar a la vulneración de 
los derechos procesales y sustantivos del empleador y menos de soslayar la adecuada 
apreciación de las pruebas aportadas. 

El objeto del proceso es lograr la verdad material, por lo que en relación al tema de 
análisis, no toda prestación de servicios se traduce en una relación de dependencia, 
correspondiendo establecer si dicha relación existió y si hubo subordinación y dependencia. 

Primeramente, indicar que D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993, determina 
precisamente como características esenciales de la relación Laboral a) La relación de 
dependencia y subordinación del trabajador respecto al empleador. b) La prestación del 
trabajo por cuenta ajena y c) La percepción de remuneración o salario en cualesquiera de sus 
formas de manifestación. A su turno el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, preceptúa en su 
art. 11-2 define las características de la Relación Laboral, e indica los presupuestos y ellos 
son: Relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto del empleador.- Se 
entiende por dependencia la vinculación del trabajador con su empleador, en lo que respecta 
a que su economía personal y familiar se encuentra sujeta al pago del salario por parte del 
empleador. Se entiende por subordinación al hecho que el trabajador se encuentre reatado al 
cumplimiento de órdenes y estar sometido a control y fiscalización de las labores a realizar en 
el horario de trabajo. Prestación de trabajo por cuenta ajena, lo cual se entiende por el hecho 
de que las ganancias producto del trabajo son poro el beneficio de un tercero, en este caso la 
empresa. Percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas o 
manifestaciones, es el pago que percibe el trabajador como retribución por la prestación de 
sus servicios en forma subordinada y dependiente al empleador de acuerdo con el contrato 
de trabajo y/o de conformidad a la ley laboral. El art. 3 de la mencionada disposición 
establece, que toda persona natural que preste servicios intelectuales o materiales a otra en 
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cuya relación concurran las características señaladas anteriormente se encuentra dentro del 
ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, y goza de todos los derechos reconocidos 
en ella, sea cual fuere el rubro o actividad que se realice, así como la forma expresa del 
contrato o de la contratación verbal. 

Relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto del empleador: 
Primeramente enfatizar que el art. 2 de la L.G.T. define: "Patrono es la persono natural o 
jurídica que proporciona trabajo, por cuenta propia o ajena, para la ejecución o explotación de 
una obra o empresa. Empleado y obrero es el que trabaja por cuenta ajena. Se distingue el 
primero por prestar servicios en tal carácter; o por trabajar en oficina con horario y 
condiciones especiales, desarrollando un esfuerzo predominantemente intelectual. Quedan 
comprendidos en esta categoría de empleados todos los trabajadores favorecidos por leyes 
especiales. Se caracteriza el obrero por presentar servicios de índole material o manual 
comprendiéndose en esta categoría, también, al que prepara o vigila el trabajo de otros 
obreros, tales como capataces y vigilantes". 

Dentro la doctrina como criterios para excluir la subordinación menciona entro otros 
los siguiente: La utilización de medios de producción propios, inscripción como empresa 
unipersonal, auto organización del trabajo, prestación de servicios sin sujeción a órdenes o 
instrucciones, ausencia de controles en la prestación de servicios, posibilidad de sustitución 
del prestador del servicio, posición jurídica equiparable entre los sujetos, asunción de riesgos 
por el prestador del servicio, asunción de gastos por el prestador de servicios, ingresos para 
el prestador notablemente superiores a los que usualmente derivan de un contrato de trabajo, 
explotación de la prestación persona en interés propio y, por cuenta propia, no exclusividad y 
otros. Los elementos señalados constituyen indicadores generales, de tal manera que la 
concurrencia parcial de algunos de ellos resultar suficiente para establecer la existencia o no 
de una relación de dependencia laboral.  

En el caso concreto, se establece que si existió subordinación y dependencia, puesto 
que el actor ejercía funciones específicas y propias del giro de la Agencia de Cerveza del 
demandado, toda vez que la Angélica Herrera Morales esposa del demandado, admitiendo 
que es propietaria de la Agencia de cerveza bajo la razón social de "Herrera" junto a su 
esposo Dionicio Ala Espinoza, le han contratado a Santiago Panozo Leigue chofer para que 
distribuya la cerveza de su agencia en su camión Nissan Cóndor con placa Nº 1728-ESK que 
se le entregó; referido en su demanda de fs. 80 a 82 ante el Juzgado de Sentencia Nº 4; 
además de ello, la parte demandada también ha acompañado los documentos de fs. 26, 65 y 
129, en los que claramente han consignado lo siguiente: "...El Santiago Panozo Leigue en su 
calidad de empleado vendedor de la Agencia de cerveza "Herrera"(...), obedece a una 
conciliación de cuentas habiéndose descontado los sueldos que percibe hasta el mes de..." 
(las negrillas son añadidas), es decir que el demandante realizaba su trabajo con el camión 
del demandado; los mismos testigos de descargo, como Walter Ignacio Morejón, indica que al 
demandante le conoció en febrero del 2010 cuando comenzó a trabajar con Don Dionicio y 
ahí le veía cargar y descargar cerveza por las moñones y le vía regresar como a las 18:00, 
asimismo, la testigo Brígida Huanca y Alberto Coca, non manifestado que el demandante era 
el chofer del demandado, distribuía cerveza, refrescos en su camión de Angélica Herrera (fs. 
118 y vta.), elementos que determina la subordinación y dependencia del demandante a su 
empleador. 

Prestación de trabajo por cuenta ajena: En el caso de autos el actor realizaba su 
actividad con exclusividad para el demandado, por lo tanto las ganancias que se generaba 
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era para el beneficio del propietario de la Agencia de cerveza "Herrera", conforme ha admitido 
en su confesión provocada cuando ha manifestado que el demandado trabajaba el lunes, 
martes, jueves y viernes, aunque el actor ha manifestado en su confesión provocada que 
desde el 7 de septiembre de 2010 comenzó a trabajar todos los días, feriados y domingos, 
que la ruta era; el lunes a Sacaba y Santa Bárbara, el martes a Pampa San Miguel, el 
miércoles a Valle Alto, el jueves a Tiraque y Pocona, el viernes a Quillacollo, sábados al Km9 
en la avenido Petrolera y el domingo a Pucara Grande; hechos que no han sido desvirtuados 
por el demandado. Con lo señalado queda establecido que, este presupuesto existía en la 
relación de trabajo entre el demandante y el demandado. 

Percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas o 
manifestaciones: Referirnos que el salario conforme al art. 39 del D.R.L.G.T., indica que 
remuneración o salario es el que percibe el empleador o trabajador en dinero, en pago de su 
trabajo, incluyéndose en esta denominación las comisiones y las participaciones de los 
beneficios cuando estos invisten carácter permanente. En el caso de autos, si bien el 
demandado pretende hacer ver que el actor era consignatario, empero tanto en su demanda 
penal, en los documentos de reconocimiento de deuda y en la audiencia de conciliación ante 
la Jefatura Departamental del Trabajo expresamente, tanto su esposa Angélica Herrera y el 
demandado han admitido, la primera que era su empleado; ambos que con el actor 
conciliaban cuentas, "...habiéndose descontado los sueldos que percibía...", y el demandado 
ha manifestado que no le adeuda ningún sueldo, contradicción con lo señalado en su 
contestación, cuando pretende hacer ver que el actor era consignatario, sin embargo de 
acuerdo al principio de primacía de la realidad y lo expresado en los documentos de 
reconocimiento de deudas, el actor si debía recibir un sueldo que se le descontaba. 

Sin embargo solo a mayor abundamiento respecto a la calificación de Consignación o 
Consignatario, que señala el demandado, la doctrina refiere que Consignación es el 
"...Destino de cosa o lugar para colocación de algo. Designación de tesorería para cubrir 
algunas obligaciones. Manifestación escrita de una doctrina, dictamen u opinión. Depósito (...) 
En Derecho Civil. Depósito judicial de una cantidad reclamada o debida, para evitar el 
embargo o salvar una responsabilidad, aun con reserva de negar la deuda o su exigibilidad... 
En Derecho Mercantil. Destino de un cargamento o parte de él. Remisión o envío de efectos a 
una persona o personas determinadas. El que debe recibir la cosa consignada se denomina 
consignatario...". Asimismo sobre el consignatario, expresa que "Quien tiene como 
depositario, por auto judicial, el dinero de que otro hace consignación. El acreedor que 
administra por convenio con su deudor la finca hasta que se extinga la deuda. Aquel a quien 
va encomendando todo el cargamento de un buque o alguna partida de mercaderías 
pertenecientes a su corresponsal. Destinatario. Representante de un armador en un puerto de 
mar, para encargarse de los trámites administrativos y aduaneros de la carga y pasaje de un 
buque o de una empresa naviera... "figuras jurídicas ausentes en la relación laboral entre el 
actor y la parte demandada, ya que el actor no actuó como depositario, ni ninguna otra figura 
considerada en dicha consignación en calidad de consignatario. En base a los argumentos 
explanados se concluye, que si existió una relación laboral entre el actor y la parte 
demandada, a partir del 2 de abril de 2010, conforme ha manifestado en su confesión 
provocada, hasta el 1 de septiembre de 2013, porque el demandado no ha desvirtuado ni ha 
probado que el actor trabajó desde el 10 de octubre del 2010 y que desapareció desde mayo 
del 2013. 

2.- Desahucio: Al respecto, el actor manifiesta que el 1 de septiembre del 2013, fue 
despedido violentamente por exigir el pago de sus sueldos, sus aguinaldos y la comisión de 
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Bs 4.- por caja de un año equivalente a 35.000 cajas, al respecto el demandado en su 
confesión provocada señala que el actor se perdió desde el mes de mayo y en julio ya se 
perdió definitivamente; sin embargo dicha aseveración no ha sido demostrada, ni acreditada 
con ningún medio de prueba como era su deber conforme al principio de la inversión de la 
prueba previsto en los arts. 48 de la C.P.E., 3-h) 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., por lo que en 
previsión del principio de proteccionismo y pro operario, se tiene que, el actor ha sido 
despedido intempestivamente el 1 de septiembre de 2013, porque el demandado no ha 
demostrado, que se le hubiere cursado la carta del preaviso establecido en el art. 12 de la 
L.G.T., o que el actor se hubiera desaparecido desde el mes de mayo del 2013; porque 
además, el demandado no ha presentado el cuaderno donde registraba el control de salidas 
de la cerveza y otros, al que hizo referencia en su confesión provocada; por lo tanto, 
corresponde la aplicación de lo previsto en el referido artículo, es decir que el contrato de 
trabajo no podrá rescindirlo sin previo aviso a la otra y tratándose de contratos con 
empleados, con 30 días de anticipación por el empleado y con 90 por parte del patrono, y la 
parte que omitiere el aviso abonará una suma equivalente al sueldo o salario de los periodos 
establecidos, por lo que, el actor tiene derecho a reclamar el desahucio, porque éste derecho 
surge, cuando evidentemente el trabajador es despedido o retirado intempestivamente por 
causa ajena a su voluntad, y al pago de tres salarios, equivalente al promedio de los 3 últimos 
salarios percibidos. 

3.- Indemnización; El art. 2 del D.S. Nº 0110 del 1 de mayo de 2009, establece que la 
indemnización es la compensación al desgaste físico y psíquico que genera la actividad 
laboral y se paga en equivalente a un sueldo por cada año de trabajo continuó, o en forma 
proporcional a los meses trabajados cuando no se ha alcanzado el año; y la indemnización 
por tiempo de servicios corresponde, cuando el trabajador o la trabajadora hubiese cumplido 
más de noventa días de trabajo continuo por lo que, en el caso de autos; el actor al haber 
trabajado más de 3 años, tiene derecho a la indemnización por el tiempo trabajado, desde el 
2 de abril de 2010 al 1 de septiembre del 2013, es decir por 3 años, 3 meses y 29 días. 

4.- Sueldo promedio indemnizable: Sobre el promedio indemnizable: la parte 
demandante refiere que el demandado le contrató con un sueldo de Bs 2.000.-, con los que 
trabajó durante seis meses y después le dijo que le iba a aumentar Bs 1.500.- haciendo un 
total de Bs 3.500.-; por su parte, si bien el demandado ha pretendido negar sistemáticamente 
que el actor hubiera sido su empleado, sin embargo, en su confesión provocada textualmente 
ha referido " ... que le contraté verbalmente el 10 de octubre de 2010 como chofer con mi 
propia movilidad hasta finales del mes de noviembre del 2010 con un salario de Bs 1.500... ", 
contradicción absoluta con su contestación y los documentos de reconocimientos de deuda y 
compromiso de pago presentados por el demandado, en los que se hace constar lo siguiente, 
en el documento de 15 de octubre de 2011 "...habiéndose descontado los sueldos que 
percibe hasta el mes de septiembre de 2011...", y en el documento de 3 de mayo de 2012 lo 
siguiente "...habiéndose descontado los sueldos que recibe hasta el mes de abril del 2012..."; 
es decir que, el demandante firmaba documentos en los que se hacía constar que se le 
descontaba sus sueldos, a cuya consecuencia en cumplimiento del principio de verdad 
material y el principio de la primacía de la realidad; se evidencia que el actor debía percibir un 
sueldo mensual que a través de esos documentos le eran descontados, cuyo monto no ha 
sido desvirtuado con ningún medio de prueba, tampoco ha demostrado que el demandante 
era consignatario, como era su deber conforme al principio de la inversión de la prueba los 
arts. 48 de la C.P.E., 3-h) 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., por lo que, en previsión del principio 
de proteccionismo, pro operario y en aplicación de lo dispuesto por los arts. 19 de la L.G.T. y 
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11 de su D.R., se establece como el sueldo promedio indemnizable en la suma de Bs 3.500.-; 
en virtud al cual se realizará la liquidación correspondiente.  

5.- Salarios devengados: El demandante señala que el empleador no le ha cancelado 
sus sueldos de 39 meses, 6 meses de Bs 2.000.- y 34 de Bs 3.500.- que en tres cuotas le 
pagó su primer sueldo de Bs 2.000.-, que debido al impago de sus salarios de un año, le 
señalaba que no se preocupara y como le debía cajas que estaban en ruta le propuso firmar 
un compromiso, es así que firmó el documento del 15 de octubre de 2011 de fs. 129, en el 
que en la parte pertinente se hizo constar lo siguiente: "...habiéndose descontado los sueldos 
que percibe hasta el mes de septiembre de 2011...", después de lo que dijo que perdió su 
carro, le pidió seguir trabajando ratificándole la promesa de pagarle los sueldos devengados 
de Bs 3.500.-, y continuo trabajando con otro camión, y que previo acuerdo con Don Dionicio 
Ala, gastó Bs 24.000.- de la venta de cerveza, acordando conciliar diferencias, el 3 de mayo 
de 2012, nuevamente le .llevó junto a su concubina a firmar otro documento que según Don 
Dionicio Ala era de conciliación acordada y compromiso de pagarle el saldo de sueldos y 
aguinaldos, documento referido que cursa en fs. 26 y 65, en el que también en la parte 
pertinente se hizo constar lo siguiente "...habiéndose descontado los sueldos que recibe hasta 
abril del 2012..." y que ha continuado trabajando todos los días incluido domingos y feriados 
con la esperanza de cobrar lo prometido, pero que transcurrió un año más sin pagarle sus 
salarios y el 29 de mayo de 2013 le ha exigido el pago prometido, le agredió físicamente, le 
apuntó con un arma de fuego amenazándole de matarle le dijo que "hoy vas a firmar el 
documento" le retuvo más de 2 hrs., y le condujo donde el Abogado Callapa y le hicieron 
firmar unos documentos preparados y por las circunstancias no preguntó sobre su contenido, 
al final con la esperanza de su promesa de pago ha continuado trabajando, es decir que al 
tenor de esos antecedentes y del contenido de dichos documentos, en previsión de los 
principios de verdad material y primacía de la realidad, se tiene que en los mismos se hacía 
constar que la parte empleadora descontaba los sueldos del trabajador, lo que, en los hechos 
constituye una vulneración al art. 48-IV de la C.P.E. que a la letra dice: " ...los salarios o 
sueldos devengados... son inembargables e imprescriptibles ... " 

Asimismo, al no haber presentado la planilla de sueldos debidamente visada por el 
Ministerio de Trabajo, ni los recibos o papeletas de pago del trabajador, el demandado 
Dionicio Ala Espinoza no ha demostrado con suficiencia que no le debe sueldos devengados, 
como ha manifestado en la audiencia del Ministerio de Trabajo (fs. 1 y 60). 

Al efecto se debe considerar, que el salario es la contraprestación que recibe el 
trabajador por la labor desempeñada y la mora o la ausencia de pago por parte del 
empleador, generalmente conlleva a una crisis económica que le impide atender sus 
necesidades básicas y las de su núcleo familiar y hay que tener presente que el trabajador y 
su familia dependen exclusivamente del producto de su trabajo (salario) paró sobrevivir, y si el 
empleador no paga el salario pactado, el trabajador y su familia sufren graves perjuicios 
llegándose incluso a la afectación de derechos fundamentales. 

Consecuentemente toda vez que la parte demandada está en la obligación de 
desvirtuar o probar que no le debe al actor por ese concepto y al no haberlo hecho, conforme 
al principio de la inversión de la prueba, previsto en los arts. 48 de la C.P.E., 3-h) 66 y 150 del 
Cód. Proc. Trab.; se determinó que el actor tiene derecho al pago de sus salarios devengados 
de treinta y 9 meses y 29 días, conforme ha señalado en su demanda, porque 
constitucionalmente los salarios o sueldos devengados son irrenunciables, inembargables e 
imprescriptibles; conforme establece el art. 48- IV de la C.P.E. 
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6.- Comisión: El demandante ha señalado, que además de su sueldo prometido, su 
empleador le debía cancelar la suma de Bs 4.- por caja de cerveza vendida, al respecto, el 
demandado a momento de oponer la excepción perentoria de pago, en la contestación refiere 
lo siguiente: "...como cobraba los dineros, directamente se descontaba Bs 4.- por caja 
vendida y el saldo nos entregaba previa liquidación... ", así mismo en la demanda 
reconvencional tramitada ante el Juzgado de Partido Civil y Comercial Nº 12, el demandado y 
su esposa consignan que el demandante lo siguiente: "...que por cada caja dé cerveza que 
vendía él retenía a su favor Bs 4...", por último, el demandado al momento de prestar su 
confesión provocada ha señalado lo siguiente: "...En las salidas diarias todo estaba en un 
cuaderno y en la tarde a su retomo me cancelaba menos Bs 4.- que era a su favor de todo lo 
que vendía... "; es decir, que la parte demandada no ha negado que el actor, además de su 
salario debía ganar la suma de Bs 4.- de comisión por caja de cerveza vendida, empero 
tampoco ha probado con pruebo alguna, que con suficiencia demuestre que esa suma 
evidentemente era directamente retenida por el actor, porque no ha presentado el cuaderno 
de control que ha referido en su confesión provocada, en el que la hoja estaba divida en 
cuatro casillas o columnas, por lo que, en cumplimiento del principio de inversión de lo prueba 
previsto en los arts. 48 de la C.P.E., 3-h) 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., ante lo admisión 
expresa por parte del demandado de que el actor además debía percibir la comisión de Bs 4.-
por caja de cerveza vendida, la que no se ha probado que le fue cancelada oportunamente; 
es procedente ordenar el pago conforme ha sido demandado, es decir de 35.000 cajas 
vendidas por un año, por Bs 4.- por caja de cerveza vendida. 

7.- Vacación: En relación a la vacación; es importante referir que el art. 44 de la 
L.G.T., regulo el derecho al "descanso anual" que tienen todos los trabajadores que hubieren 
cumplido un año de trabajo, conforme la escala señalada en el D.S. Nº 17288 de 18 de marzo 
de 1980; por cuanto, el descanso es una condición mínima que ofrece la posibilidad de que el 
trabajador renueve la fuerza y la dedicación para el mejor desarrollo de sus actividades.  

Asimismo, es necesario enfatizar que esta vacación se constituye también en un 
derecho que la ley reconoce a todos los trabajadores por cuenta ajena, de no trabajar durante 
un número determinado de días cada año, mayor o menor según la antigüedad en el empleo, 
ello como uno retribución por el desgaste físico empleado en la prestación de sus servicios a 
favor de su empleador, cuya duración debe ser remunerada en el 100% conforme prevé la 
última parte del citado art. 44 de la L.G.T. 

Bajo estos parámetros legales y doctrinarios, el actor demanda sus vacaciones por el 
tiempo trabajado, al respecto toda vez que el demandado no se ha manifestado al respecto y 
no ha probado con prueba alguna, como era su deber conforme al principio de la inversión de 
la prueba previsto en los arts. 48 de la C.P.E., 3-h) 66 y 150 del Cód. Proc. Trab.; entonces al 
actor le corresponde la vacación en un total de 50 días. 

8.- Aguinaldos: Al respecto, el actor demanda los aguinaldos de 3 años doble y 
duodécimas, sobre el punto, en la audiencia ante el Ministerio del Trabajo el demandado ha 
manifestado que solo le debe el aguinaldo del 2013, empero no ha demostrado con prueba 
alguno que le hubiere cancelado los aguinaldos de las anteriores gestiones, conforme 
previene el principio de la inversión de la prueba previsto en los arts. 48 de la C.P.E., 3-h), 66 
y 150 del Cód. Proc. Trab.; a cuya consecuencia corresponde ordenar el pago de dicho 
concepto por duodécimas de la gestión 2010, 2011, 2012 y duodécimas del 2013, doble por 
su incumplimiento, conforme establece el D.S Nº 28448 de 22 de noviembre de 2005 y la 
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R.M. Nº 712/2003 de 20 de noviembre Instructivo Permanente para el pago de Aguinaldos de 
Navidad. 

Excepción perentoria de pago: 

El demandado opone dicha excepción, expresando lo siguiente: “El demandado 
(debió ser el demandante) desempeñaba sus funciones por comisión, (...) o sea cobraba los 
dineros directamente, se descontaba Bs 4.- por caja vendida y el salo nos entregaba previa 
liquidación. Motivo por el cual no se le adeuda monto alguno por salarios y otros derechos... ". 

Tomando en cuenta que, la excepción perentoria de pago en materia laboral, por su 
naturaleza jurídica procede cuando existe relación laboral, y tiende a extinguir el proceso, 
pero como quiera que el demandado, no haya acompañado documento alguno que 
demuestre la excepción opuesta, dicha excepción no ha sido probada, conforme establece el 
art. 135 del Cód. Proc. Trab., es decir, que no se ha acompañado el documento o recibo 
debidamente suscrito por el actor, por el monto total que legalmente le corresponde por los 
beneficios sociales, porque, para la procedencia de la excepción, el pago debe ser 
"documentado" y comprender la cancelación integral de lo adeudado. 

De todo el contexto producido, la prueba aportada por las partes, analizada, valorada 
y apreciada conforme a las previsiones contendidas en los arts. 3-j), 158 y 200 Cód. Proc. 
Trab.; se establece, que al actor le corresponde el pago de sus beneficios sociales y derechos 
laborales demandados. La parte empleadora ha probado en parte la excepción perentoria de 
pago. 

POR TANTO: La suscrita Juez de Partido de Trabajo y Seguridad Social Nº 1, 
administrando justicia en primen instancia a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y la 
Ley, en virtud de la jurisdicción especial dispone: 

1.- Declara PROBADA en todas sus partes la demanda saliente de fs. 2-3 y vta. y 7 
de obrados; en lo que respecta al pago de beneficios sociales de: desahucio, indemnización, 
sueldos devengados, comisión, vacación, aguinaldo duodécimas del 2010, 2011, 2012 y 
duodécimas del 2013 doble por incumplimiento. 

2.- Declara IMPROBADA la excepción perentoria de pago, opuesta por el 
demandado. 

3.- En consecuencia, conmina al Dionicio Ala Espinoza, para que dentro de tercero 
día de ejecutoriada esta Sentencia y bajo conminatoria de ley, pague el monto total de la 
liquidación que a continuación se detalla, a favor del Santiago Panozo Legui, monto que en 
ejecución de sentencia deberá ser cancelado más la correspondiente actualización en UFVs y 
la multa del 30% prevista por el art. 9 del D.S. Nº 28699 del 1 de mayo de 2006, por 
incumplimiento en el plazo para el pago de los beneficios sociales y derechos laborales al 
demandante. 

Fecha de ingreso: 2 de abril del 2010 

Fecha de despido: 1 de septiembre de 2013 

Tiempo de servicios: 3 años, 3 meses y 29 días 

Sueldo promedio indemnizables Bs 3.500.00 

Desahucio: Tres sueldos promedios Bs 10.500.00 

Indemnización: 3 años, 3 meses y 29 días Bs 11.949.00 
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Sueldos devengados: 

Del 2 de abril 2010 al 2.10.2010= 6 meses. Bs 2.000.00 

Del 3 octubre 2010 al 31 diciembre 2010= 2 meses y 28 D de 
Bs 3.500.00 

Del 1 enero 2011 al 31 diciembre 2011= 12 meses Bs 
3.500.00 

Del 1 enero 2012 al 31 diciembre 2012= 12 meses Bs 
3.500.00 

Del 1 enero 2013 al 1 septiembre 2013= 8 meses y 1 D de Bs 
3.500.00 

 

Bs 

Bs 

 

Bs 

 

Bs 

 

Bs 

 

12.000.00 

10.383.33 

 

42.000.00 

 

42.000.00 

 

28.117.00 

Vacación: 50 días Bs 5.833.33 

Comisión: De 35.000 cajas de cerveza vendidas a Bs 4 c/u Bs 140.000.00 

 

Aguinaldos: 

Del 2 de abril 2010 al 31 de diciembre 2010= 7 meses y 28D 
(doble) 

Del 1 enero 2011 al 31 diciembre 2011= 12 meses (doble) 

Del 1 enero 2012 al 31 diciembre2012= 12 meses (doble) 

Del 1 enero 2013 al 1 septiembre 2013= 8 meses y 1 D 
(doble) 

 

Bs 

 

Bs 

 

Bs 

 

Bs 

 

3.636.09 

 

7.000.00 

 

7.000.00 

 

4.686.10 

Menos pago admitido en la demanda (fs. 5 y vta.) Bs 26.000.00 

Monto total a cancelar Bs 289.759.85 

Son: Bs 289.759.85. 

Esta sentencia de la que se tomara razón donde corresponda, se funda en las 
disposiciones legales citadas y notifíquese a las partes mediante cedula en sus domicilios 
procesales señalados dentro del proceso. 

Esta sentencia es dictada en Cochabamba, a 12 de junio de 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Janeth Fernando Quiroga Aparicio.- Jueza de Partido y Trabajo y S.S. N° 
1. 

Ante mí: Abg. Sissy Arnez Alcocer.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Sucre, 15 de febrero de 2017. 
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VISTOS: La apelación interpuesta contra la Sentencia de 12 de junio de 2015 por 
Dionicio Ala, dictada por la Jueza de Partido de Trabajo y Seguridad Social Nº 1, dentro el 
proceso laboral por cobro de beneficios sociales y derechos laborales seguido por Santiago 
Panozo Legui contra Dionicio Ala Espinoza. 

CONSIDERANDO: La apelación de la parte demandada que arguye lo siguiente: 

1.- La juzgadora vulneró el art. 202 del Cod. Proc. Trab., al no valorar la prueba de 
descargo, como la confesión espontanea del actor en el memorial de responder, al referir que 
su persona siempre trabajó legalmente, que tuvo una licorería "Viví" donde también distribuía 
cerveza en su pequeña camioneta, prueba que tiene valor probatorio y prueba en forma 
contundente que no hubo relación laboral con el actor al no cumplirse con los requisitos 
prescritos en el art. 2 del D.S. Nº 28699. 

2.- El actor inició la demanda contra su persona y Angélica Herrera Morales y con 
Auto de 27 de agosto de 2014 la juzgadora declaró probada la excepción de impersonería de 
la codemandada y sin cumplir con lo establecido en el art. 131-b) del Cod. Proc. Trab., 
dispuso se prosiga la causa contra su persona. 

3.- En la demanda el actor no refiere en qué circunstancias y el día exacto que habría 
sido despedido, puesto que en la misma confiesa que supuestamente trabajó desde el 7 
septiembre 2010 al 1 agosto 2013 y la juzgadora en forma ultrapetita en la sentencia liquida 
como fecha de despido el 1 septiembre 2013, en tal razón, al no existir prueba que demuestre 
el supuesto despido intempestivo queda demostrado que la a quo obró con abuso de 
autoridad vulnerando el D.S. Nº 0110, no correspondiendo el desahucio. 

4.- El Juez de Sentencia Nº 4 condenó al actor a 3 años y 6 meses de reclusión en la 
Cárcel de San Sebastián por la comisión de los delitos de apropiación indebida y abuso de 
confianza al haberse apropiado de Bs 230.990.-; de la venta de cerveza, cajas de cerveza, 
botellas de vidrio, turriles, mesas y sillas que se le entregó en consignación y abusando de la 
confianza se apropió de dichos bienes de su agencia de cerveza querella que fue incoada por 
su esposa Angélica Herrera Corrales quien es parte de la presente demanda. Que, si hubiese 
existido relación laboral no le correspondía el pago de beneficios sociales en aplicación del 
art. 9-g) del D.R.L.G.T. La referida sentencia constituye documento público y prueba 
contundente conforme refiere el D.S. Nº 288 de 13 agosto 2012 y la S.C.Plurinacional Nº 
007/12 de 12 abril 2012 que reconoce el despido por causa justificada y el actor al haber 
incurrido en una causal de despido, no corresponde el pago de beneficios sociales. 

5.- En los documentos públicos de reconocimiento de deuda y compromiso de pago 
de fs. 15, 26, 27, 65, 66, 127 a 130 el actor confiesa que recibió, en consignación cupos de 
cerveza para su comercialización, pruebas que tienen el valor que les asigna el art. 404-Il del 
Cod. Proc. Civ., y que prueban en forma irrefutable que con el actor no existió relación 
laboral, así el art. 154 del Cod. Proc. Trab., señala que no requiere prueba los hechos 
afirmados por una parte y admitidos o reconocidos por la contraria, precepto legal que 
deliberadamente ignoró la juzgadora. Con el muestrario fotográfico de fs. 67 a 69 probó que el 
actor es propietario de la Agencia Distribuidora y Transportadora de Cerveza "Santiago 
Panozo", prueba que se encuentra reforzada con la confesión espontanea del actor en los 
memoriales de fs. 41 y 124 que también demuestran la inexistencia de relación de trabajo. 

Si el actor no recibió ningún ingreso durante 3 años, 3 meses y 29 días, con qué 
dinero, compró su camión e implementó su agencia de cerveza. 
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La jueza ordena el pago de Bs 289.759.85; por el supuesto trabajo de 3 años, 3 
meses y 29 días, confundiendo la agencia de cerveza con una fábrica al referir que el ingreso 
mensual del actor fue de Bs 10.500.- entre salario, comisión y otros. En consecuencia, la 
juzgadora al determinar dicho pago le condena directamente a la cárcel por insolvente, 
porque ni el capital de su agencia de cerveza alcanza al monto que se le obliga a pagar. 

6.- Con la prueba documental de fs. 26, 27, 65, 66, 127 a 130 el demandante confiesa 
que era consignatario pero la juzgadora usurpando funciones y sin competencia desconoce 
los referidos documentos, que mientras no sean declarados nulos por autoridad competente 
tiene pleno valor legal y su desconocimiento constituye prevaricato. 

7.- El actor en su confesión provocada afirma que recibió Bs 4 por la venta de caja de 
cerveza que se le entregaba en consignación, prueba también corroborada con su confesión 
provocada, las mismas que no fueron valoradas, vulnerando el art. 167 del Cod. Proc. Trab., 
quedando probado que al actor no se le adeuda pago por comisión como dispuso 
arbitrariamente la juzgadora. 

La sentencia realizó una valoración errada de las pruebas, al no haber valorado en su 
real dimensión las declaraciones de los testigos de descargo de fs. 117-118, quienes 
uniformemente refieren que el actor tenía y tiene su propia agencia de cerveza y cobraba Bs 
4 por caja de cerveza que le entregaba como consignatario, declaraciones que cumplen con 
lo establecido por el art. 169 del Cod. Proc. Trab., al concordar en personas, cosas, hechos, 
tiempos y lugares. 

9.- La juzgadora dictó la sentencia con pruebas raquíticas porque su persona cumplió 
con la inversión de la prueba prevista en el art. 48-Il de la C.P.E. concordante con los arts. 3-
h), 66 y 150 del Cod. Proc. Trab., enervando la demanda. 

Por lo expuesto, solicita al tribunal de alzada revoque la sentencia apelada, 
declarando improbada la demanda con costas. 

CONSIDERANDO: Que, analizando el recurso, se establece lo siguiente: 

1.- La sentencia cumple las formalidades del art. 202 del Cod. Proc. Trab., al contener 
una parte considerativa y otra resolutiva, para el caso, consta en sus consideraciones los 
antecedentes procesales relativos a la demanda, el establecimiento de la relación procesal, el 
conjunto de la prueba aportada y sus connotaciones respecto al caso, precisando las razones 
y fundamentaciones legales concernientes al caso y la cita de disposiciones legales en las 
que se fundó la decisión judicial. Finalmente, la resolución establece la decisión adoptada, 
con la cuantificación de las obligaciones contenidas en la liquidación, no siendo cierto por ello 
la infracción del art. 202-a) del C.P.C., que aduce la apelación. En cuanto, a lo argüido que el 
a quo no valoró la prueba de descargo, porque el actor en su memorial de responder de fs. 41 
confesó espontáneamente que su persona siempre trabajó legalmente, que tuvo una licorería 
“Viví” donde también distribuía cerveza en su pequeña camioneta. Sin embargo, en el punto 
2) aclara que nunca trabajó con su propio camión estando de dependiente de Dionicio Ala y 
familia, porque ni siquiera tenía camión, que después de ser retirado acordó con Octavio Tola 
Villa la compra de un camión, habiendo dado a cuenta de pago su camioneta y quedando un 
saldo a pagar y conforme a la escritura pública de adjudicación de vehículo de fs. 793-796 se 
evidencia que el actor adquirió de Octavio Tola Villca camión con placa de circulación Nº 2874 
EPF el lunes 9 de septiembre de 2013, es decir, después de concluida la relación laboral con 
el demandado, aspecto que fue confirmado en la confesión provocada por el actor al referir: 
"...yo más antes tenía mi licorería en la 6 de agosto y Siles por el avión, cuando yo trabajaba 
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con don Dionicio, desde el 2008 ya tenía mi tiendita y el 2009 me fui al Km. 9 solo era tienda y 
como agencia de coca cola. Yo trabajaba con Don Dionisio porque no tenía carro...", es decir, 
que el actor antes de iniciar la relación laboral con el demandado, el 2008 ya tenía su tienda 
licorería en la Av. 6 de agosto y Siles y el año 2009 se fue al Km. 9.  

2.- De la revisión de antecedentes se evidencia que los demandados Dionicio Ala 
Espinoza y Angélica Herrera Morales de Ala opusieron la excepción de impersonería de la 
demandada Angélica Herrera Morales (fs. 22-23). Excepción que previos los trámites de rigor, 
fue resuelta por el a quo con auto de fs. 43-33, declarándola probada; contra el cual, luego de 
su notificación el demandado no interpuso recurso de apelación, habiendo adquirido dicha 
decisión ejecutoria, operándose en consecuencia la preclusión procesal prevista en los arts. 
3-e) y 57 del Cod. Proc. Trab., normativa que establece que el proceso consiste en el 
desarrollo de las diversas etapas en forma sucesiva, mediante la clausura definitiva de cada 
una de ellas, impidiendo al juez el regreso a momentos procesales ya extinguidos o 
consumados, rechazando de oficio toda petición por pérdida de la oportunidad conferida por 
ley para la realización de un acto procesal, sin necesidad de solicitar informe previo al 
secretario ni otro trámite. Por consiguiente, se infiriere que el demandado consintió la validez 
del proceso al asumir su defensa laboral, lo cual, no significa que las resoluciones de primera 
instancia sean arbitrarias, sino por el contrario, que se llevaron a cabo en un debido proceso, 
donde las partes tuvieron la oportunidad de estar a derecho, asumiendo sus pretensiones y 
defensas en igualdad de condiciones procesales. Con relación, al incumplimiento del art. 131-
b) del Cód. Proc. Trab., no es aplicable al caso, al haberse planteado solo la impersonería de 
la codemandada y al haber sido citado el demandado Dionicio Ala conforme a ley, no 
correspondía realizar nueva citación a su persona quien asumió defensa amplia en el proceso 
planteando excepciones y respondiendo a la demanda dentro los plazos previsto por ley, 
motivo por el cual, la juzgadora correctamente determinó que se prosiga con la tramitación de 
la causa solo contra el demandado. 

3.- Si bien, en la demanda el actor indica que trabajó hasta el 1 de agosto de 2018, 
empero, en su liquidación correctamente indicó como tiempo de servicios 3 años y 4 meses, 
además, si el demandado consideraba que el actor no indicaba las circunstancias y el día 
exacto de su despido, pudo oponer la excepción de imprecisión o contradicción a la demanda 
respecto a la fecha de despido, en el momento oportuno y dentro el plazo previsto por ley, en 
tal razón, se activó la preclusión procesal establecida en el art. 3-e) del Cód. Proc. Trab., por 
la cual, concluida una etapa procesal se pasa a la siguiente, sin que se pueda retrotraer el 
trámite a etapas ya consumadas. Es necesario aclarar que la juzgadora no actuó en forma 
ultrapetita al considerar como fecha de despido del actor el 1 de septiembre de 2013, porque 
de la revisión de antecedentes se constata que el demandado no probó en forma fehaciente 
la fecha de despido del actor. Además, habiendo sido emplazado el actor por la parte 
demandada a prestar confesión provocada, éste confirmó que trabajó 3 años y 4 meses, 
hasta septiembre de 2013 y en su confesión provocada el demandado afirmó: "...le dimos 
plazo de tres meses para que nos devuelva las cajas y el dinero, pero en el mes de 
septiembre el ya no volvió más...". 

4.- Con relación, a que el actor no le correspondería el pago de desahucio e 
indemnización al haber incurrido en las causales previstas en el art. 9-g) del D.R.L.G.T., 
siendo condenado por el Juez de Sentencia Nº 4 a reclusión de 3 años y 6 meses por la 
comisión de los delitos de apropiación indebida y abuso de confianza al respecto, es preciso 
señalar que, en virtud a la presunción de inocencia: que se encuentra regulado y garantizado 
por los arts. 115-II, 116-I y 117-1 de la C.P.E., que al efecto prevén: "El Estado garantiza el 
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derecho al debido proceso, a la defensa..." Y "Se garantiza la presunción de inocencia. 
Durante el proceso, en caso de duda sobre la norma aplicable, regirá la más favorable al 
imputado o procesado. "Nadie sufrirá sanción penal que no haya sido impuesta por autoridad 
competente en sentencia ejecutoriada". Por otro lado también, la Convención Americana 
Sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica) comprendida dentro del bloque 
de Constitucionalidad prevista en el art. 410-II de la C.P.E., cuyo art. 8-2., establece: "Toda 
persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad...” En consecuencia sólo una sentencia ejecutoriada 
dictada en juicio penal contradictorio, puede establecer la comisión de un hecho delictivo y 
señalar al autor o autores del mismo. En este contexto, se establece que no es evidente la 
acusación del apelante, en sentido de haberse probado en definitiva et abuso de confianza y 
apropiación indebida supuestamente cometido por el actor. Si bien, la apropiación indebida y 
abuso de confianza constituyen causa legal de despido con pérdida de beneficios sociales, 
salvo los quinquenios consolidados, conforme se tiene del art. 9-g) del D.R.L.G.T.; n es 
menos evidente que al constituir tipos penales previsto por el Código Penal, en cumplimiento 
a las garantías constitucionales expuestas, para su aplicación se requiere sentencia penal 
debidamente ejecutoriada; situación que, no fue demostrada en juicio. 

5.- Es menester enfatizar que la parte empleadora en el memorial responde a la 
demanda refiere que al actor le entregaba cerveza en consignación para vender por su propia 
cuenta y riesgo por cada caja de cerveza que vendía retenía Bs 4.- es decir, trabajaba en 
forma independiente, sin salario fijo, ni horario de ingreso y salida, sin relación de continuidad 
porque el actor trabajaba en su camión con placa de circulación Nº 2874-EPF al tener su 
propia agencia de cerveza y refrescos, existiendo una relación de carácter comercial. Al 
respecto, dicha aseveración resulta poco creíble al existir contradicciones con el Acta de fs. 
60 donde el demandado indicó: "por lo que todos los sueldos devengados fueron cancelados 
a la fecha no se le adeuda ningún sueldo ya que sueldo de Bs 1.500.- y 4 por caja que 
vendía; solo se debe 1 solo aguinaldo 2013”; la esposa del demandado Angélica Herrera 
Morales en la prueba de descargo de fs. 80-81 indica que el actor fue, contratado como 
chofer para que distribuya cerveza de su agencia, a quien al margen de su sueldo le 
cancelaban Bs 3 por caja vendida, indicando asimismo: “...no así su salario que siempre fue 
cancelado oportunamente...", "...en esa calidad y condición de empleado de mi citada agencia 
de cerveza abusando de mi confianza se apropió indebidamente de dineros…”, “Santiago 
Panozo Legui en esa condición de empleado que tenía..." y en su confesión provocada el 
demandado respondiendo a la segunda pregunta dijo: "Si, yo contraté al demandante para 
que trabaje en mi agencia de distribución de cerveza; yo lo contrate verbalmente el 10 de 
octubre de 2010 con un salario de Bs 1.500.- y como me enteré que el demandante.. ", 
igualmente los testigos de descargo indicaron: el testigo de fs. 117 respondiendo a la primera 
pregunta dio: "...cuando comenzó a trabajar con Don Dionicio yo lo veía porque soy su vecino 
y vivo al frente de su casa y ahí yo veía cargar y descargar cerveza al demandante por las 
mañanas y en las tardes lo veía regresar...", la testigo Brígida Huanca Tumiri respondiendo a 
las preguntas 1 al 4 dijo: “…él era chofer del demandado, distribuía cerveza, refresco en su 
camión de la Sra. Angélica Herrera" y la indicada señora le contaba que el demandante 
ganaba porcentaje de Bs 4.- por cada caja y el testigo. Alberto Coca Gonzales solo sabe por 
comentarios de Don Dionicio. En consecuencia, se evidencia que el actor ganaba un salario 
mensual y un porcentaje o comisión por caja vendida de cerveza. 

El art. 4 de la L.G.T. establece que los derechos reconocido a los trabajadores son 
irrenunciables y es nula cualquier convención en contrario, prohibición que anteriormente, no 
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se encontraba adecuadamente regulada por el estado, haciéndose un uso indiscriminado de 
este tipo de prestaciones de servicios, llámese de consultoría, provisión de servicios o 
prestación de servicios profesionales, prestaciones de índole comercial y civil, para burlar los 
derechos laborales de los trabajadores, hecho que al presente conforme a la nueva vellón de 
la justicia boliviana implementada por el Estado Plurinacional de Bolivia, se encuentra 
regulado, habiéndose emitido varias normas protectivas a los, derechos de las trabajadoras y 
de los trabajadores sin discriminación alguna, por constituir estos la base del orden social y 
económico de la nación, encontrándose entre ellas el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, 
cuyo art. 5 prevé: "Cualquier forma de contrato, civil o comercial, que tienda a encubrir la 
relación laboral, no surtirá efectos de ninguna naturaleza, debiendo prevalecer el principio de 
realidad sobre la relación aparente". Igualmente, cabe indicar que el art. 48-II de la C.P.E., 
establece el "principio de la primacía de la relación laboral" corno un principio protector de los 
trabajadores, señalando al efecto: "Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los 
principios de protección de las trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza 
productiva de la sociedad; de primacía de la relación laboral, de continuidad y estabilidad 
laboral, de no discriminación y de inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del 
trabajador”: En el caso, se evidencia que la prestación de servicios se materializó bajo una 
relación obrero patronal al haber concurrido las características esenciales de una relación 
laboral previstas en el art. 10 del D.S. Nº 23570 de 26 mayo 1993 y ratificados en la 
actualidad por el art. 2 del D.S. Nº 28699 de 1 mayo 2006, porque de antecedentes se 
evidencia que el actor prestó sus servicios bajo dependencia y subordinación de la parte 
demandada, prestando sus servicios por cuenta ajena como chofer distribuidor, percibiendo 
una remuneración mensual en contraprestación al trabajo. Entonces, cualquier forma de 
contrato, civil, comercial, que tienda a encubrir la relación laboral, no surtirá efectos de 
ninguna naturaleza, debiendo prevalecer el principio de realidad, bajo esta norma se entiende 
que en el caso concurrieron los elementos de una verdadera relación de trabajo, tales como 
el aguinaldo y salario periódico conforme, conceptos que eximen de cualquier consideración, 
de si el actor tuvo una relación de carácter comercial o realizó trabajos de distribución de 
cerveza como actividad propia de la agencia de cerveza. 

En el caso, la jornada de trabajo y el trabajo personal dejaron de ser elementos 
sustanciales a partir de la interpretación que realizó la Organización Internacional del Trabajo, 
en el entendido que son concernientes como elementos sustanciales de la relación laboral la 
dependencia y subordinación jurídica y la dependencia económica y para su determinación se 
establecieron indicios que permiten o coadyuvan a determinar la existencia de una verdadera 
relación de trabajo, como la periodicidad de la remuneración que se encuentra plasmada en 
el acta de fs. 60, la prueba documental de descargo de fs. 80-81 y la confesión provocada del 
demandado que afirman que el actor recibió un sueldo mensual más un porcentaje por la 
venta de cerveza, es más el demandado indica que solo debe al actor las duodécimas de 
aguinaldo de la gestión 2013, concepto que solo se reconoce cuando existe relación laboral y 
no así de índole comercial o civil (V. fs. 60), es decir, es un elemento concerniente de una 
relación laboral, que si esta parte consideraba que no existía ninguna relación de trabajo no 
fundamenta o explica las razones por los cuales reconoce deber el pago de duodécimas de 
aguinaldo de la gestión 2013. Finalmente, el demandado para demostrar la existencia de una 
relación de índole comercial debió acompañar un contrato de venta por consignación previsto 
en el Código Comercio. 

6.- En cuanto al desconocimiento de la juzgadora de la prueba documental de 
descargo de fs. 26, 27, 65, 66, 127 a 130, conforme lo ha establecido la jurisprudencia 
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sentada por el Tribunal Supremo de Justicia, la prueba en su sentido procesal se constituye 
en un medio de verificación de las proposiciones que los litigantes formulan en el juicio, con la 
finalidad de crear la convicción del juzgador sobre el hecho o hechos demandados, misma 
que debe ser valorada en su conjunto. 

Asimismo, nuestra legislación laboral dispone que el juez no se encuentra sujeto a la 
tarifa legal de las pruebas, y por tanto formará libremente su convencimiento inspirándose en 
los principios científicos que informa la crítica de la prueba, atendiendo las circunstancias que 
resaltan por su relevancia dentro del proceso así como la conducta procesal observada por 
las partes, tal cual lo establece el art. 158 del Cód. Proc. Trab., en relación con el art. 3-j) del 
mismo cuerpo legal, por lo que de la revisión de obrados se evidencia que las pruebas fueron 
adecuadamente compulsadas por la a quo. 

Lo que es evidente que el actor en su confesión provocada haya indicado que no le 
adeuden el pago de su comisión de Bs 4.- por caja de cerveza vendida, simplemente indicó 
que vendía algunas cajas de cerveza en Bs 120 y eso era para su almuerzo, pero que rara 
vez se vendía en ese precio porque las otras agencias vendían a Bs 116.- la caja. Asimismo, 
el actor afirma que en la noche ajustaban en un cuaderno, las cajas de cerveza y refresco que 
vendía y ahí ajustaban la plata y le entregaba un recibo donde el demandado se quedaba con 
el original. Y, el demandado en el memorial de fs. 22-23 asevera que el actor desempeñaba 
sus funciones por comisión y como cobraba los dineros directamente, se descontaba Bs 4.- 
por caja vendida y el saldo les entregaba previa liquidación, asimismo, en su confesión indica 
que cada uno tenían su cuaderno, la hoja era dividida en 4 partes, en el primera columna se 
registraba la salida de las cajas de cerveza y productos, la segunda columna era para las 
cajas que retornaban, la tercera era para las cajas vendidas y la cuarta para observaciones, 
luego sumaban todo eso y del dinero igual, menos los Bs 4.- que se beneficiaba, una vez 
liquidado se hacía constar las faltantes de botellas o dinero y al pie firmaban, cuaderno que 
no fue acompañado por el demandado, quien compelido por su propio interés debió 
corroborar este extremo acompañando la referida prueba u otra donde conste el pago de la 
comisión acordada. 

Los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., atribuyen al empleador la carga de la 
prueba porque es quien debe desvirtuar las pretensiones del trabajador. En tanto conforme al 
principio de inversión de la prueba, también se lo justifica porque, producida la desvinculación 
laboral, es el empleador quien se queda con toda la información que hace al manejo interno 
de la empresa o del negocio, como las planillas de pago de sueldos, libros o tarjetas de 
control de asistencia, planillas de aportes a los sistemas de seguridad social y otros, que en el 
juicio laboral, cobran importancia debido a que en función de este material probatorio el 
juzgador formare convicción para emitir resolución final. 

Asimismo, se debe tener presente, que cuando el demandante solicita, en aplicación 
del art. 160 del Cod. Proc. Trab., que la parte contraria presente cierta documentación que 
tiene en su poder, para acreditar diferentes aspectos alegados en la demanda, la entidad o 
empresa demandada tiene la obligación de presentar esos documentos, no sólo con la 
finalidad de desvirtuar lo aseverado por la demandante, sino en interés propio, para 
corroborar sus propias aseveraciones. En el caso, se advierte que la parte demandada, se 
resistió a cumplir la conminatoria de fs. 62 cuando correspondía presentar los documentos 
extrañados y pedidos por la parte actora para demostrar sus pretensiones. En consecuencia, 
si el empleador resiste la autoridad del juzgador y se niega a presentar los documentos 
solicitados en inversión de la prueba, se considera que los hechos alegados en la demanda 
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respecto de este tipo de prueba, son ciertos y deben ser reconocidos en resolución final, sin 
que pueda alegarse indefensión o mala apreciación de la prueba, porque era de su 
conocimiento que la carga probatoria-correspondía a la parte demandada y a sabiendas 
incumplió con la misma. 

8.- En cuanto a la prueba testifical, el art. 169 del Cod. Proc. Trab., refiere "Hace fe 
probatoria las declaraciones de dos o más testigos que concuerden en persona, cosas, 
hechos, tiempos y lugares: en el caso de autos los testigos de descargo indican que solo 
saben por comentarios del demandado o de su esposa que el actor ganaba Bs 4 por caja de 
cerveza, es decir, solo repitieron lo que otro les informó sin tener conocimiento directo de lo 
ocurrido, es decir, no tienen cabal información de los hechos y no pasan de ser testigos de 
"referencia", siendo insuficiente para determinar la fuerza probatoria para justificar el que el 
actor trabajaba a consignación. Con relación, a que el actor tiene una agencia de cerveza, se 
evidencia, que el testigo de descargo Walter Ignacio Morejón indica que canceló 
personalmente al actor en diciembre de 2012 por la compra de 200 cajas de cerveza de su 
agencia, igualmente los testigos de descargo Brígida Huanca Tumiri y Alberto Coca Gonzales 
no indican la fecha exacta que habrían comprado refresco de la agencia de cerveza del actor, 
entonces, dicha venta pudo realizarse un día sábado, domingo o en horas de la noche, 
aspecto que no afecta a la relación laboral que existió con el demandado, porque el actor 
después de cumplir su jornada de trabajo es libre de dedicarse a otra actividad laboral. 
Finalmente, si bien, el art. 169 del Cod. Proc. Trab., otorga fe probatoria a dos o más 
declaraciones uniformes, dicha fe probatoria basadas en las declaraciones testificales de 
descargo no se constituyen en verdad absoluta, última e irrefutable, por ello es que se 
entiende que los jueces de instancia deben valorar de forma global todas las demás pruebas 
presentadas, tal cual se hizo en sentencia. 

9.- Respecto, a lo argüido que la juzgadora dictó sentencia con pruebas raquíticas 
porque su persona cumplió con la inversión de la prueba prevista en el art. 48-II de la C.P.E. 
concordante con los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., enervando la demanda. Cabe 
aclarar que en esta materia es de aplicación la valoración conjunta de las pruebas rendidas 
por ambas partes, sin sujetarse al rigorismo del proceso civil, sino del conjunto de la prueba y 
de las circunstancias relevantes del pleito y la conducta procesal observada por las partes, se 
llega a establecer la verdad material para poder emitir una resolución apegada a la justicia y 
equidad, fundamento del derecho laboral. Además, los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. 
Trab., atribuyen al empleador la carga de la prueba, quien debe desvirtuar las pretensiones 
del demandante y el principio de la inversión de la prueba se justifica en el hecho que, 
producida la desvinculación laboral, es el empleador quien se queda con toda la información 
que hace al manejo interno de la empresa o del negocio. 

De la normativa arriba citada, se advierte la especial protección a la parte más débil 
de la relación de trabajo, esto es, al trabajador, no permitiendo burlar sus derechos, a través 
.de .actos simulados o fraudulentos. En lo concerniente al libre análisis de la prueba ofrecida 
por las partes, no evidenciándose en absoluto que el juzgador al asumir tal decisión hubiese 
asignado erróneamente el valor probatorio previsto en los arts. 159 del Cod. Proc. Trab., 3-j) 
del Cod. Proc. Trab, señala los principios a los que deben sujetarse los procedimientos y 
trámites, establece la "libre apreciación de la prueba", por el que el juez valora las pruebas 
con amplio margen de libertad conforme a la sana lógica, los dictados de su conciencia y los 
principios enunciados. En consecuencia, al no existir pruebas suficientes que con certeza 
determinen la inexistencia de relación laboral entre el actor y el demandado, no es pertinente 
afectar y desconocer sus beneficios sociales y derechos labores que, por disposición de los 
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arts. 48-III de la C.P.E. y 4 de la L.G.T., son irrenunciables y nulas las convenciones 
contrarias o que tiendan a burlar sus efectos. 

Por lo expuesto en el considerando que antecede, corresponde confirmar la sentencia 
apelada. 

POR TANTO: La Sala Primera Social y Administrativa, Contenciosa y Contencioso-
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, CONFIRMA la 
Sentencia apelada. Con costas en ambas instancias. 

Vocal relator: Dr. Juan Carlos Orozco Alfaro. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Juan Carlos Orozco Alfaro.- Oscar Freire Arze. 

Ante mí: Abg. Elenianca Villarroel Pérez.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 870 a 873 interpuesto por Dionicio Ala 
Espinoza, contra el A.V. Nº 38/2017 de 15 de febrero, de fs. 862 a 868 pronunciado por la 
Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de Cochabamba, dentro el proceso laboral de pago de beneficios 
sociales, interpuesto por Santiago Panoso Legui contra Dionicio Ala Espinoza, el auto de 
concesión del recurso, de 2 de agosto de 2017, de fs. 884, el auto de admisibilidad de fs. 902, 
los antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del Proceso 

I.1 Sentencia 

Santiago Panozo Legui, en su escrito de demanda, de fs. 2-3, aclarada de fs. 7, hizo 
referencia a los siguientes antecedentes: a) por contrato verbal trabajó desde el 2 de abril de 
2010, en la Agencia “Herrera”, a partir del 7 de septiembre de ese año, en la misma agencia, 
trabajó como distribuidor de cerveza con un sueldo de Bs 2.000.-; por 6 meses y Bs 3.500.-; 
de sueldo el resto del tiempo, más una comisión de Bs 4 por caja vendida, por lo que le 
entregó el camión Nissan Cóndor, con placa de control Nº 1728-ESK, b) en el transcurso de 
esta relación laboral, ocurrieron muchas cosas como ser que el referido motorizado fue 
entregado a otro chofer, sin darle la oportunidad al actor a sacar determinada documentación 
del mismo, el detalle de las deudas emergentes de la distribución de las cajas de cerveza, no 
obstante estas vicisitudes, continuó la relación laboral hasta que el 1 de septiembre de 2013, 
al exigir el trabajador que le paguen los sueldos devengados, aguinaldo y comisión de Bs 4 
por cada caja vendida fue retirado violentamente por el empleador y por ende despedido. 

Con este antecedente, teniendo presente el sueldo promedio indemnizable de Bs 
3.500; tiempo de trabajo de 3 años, 4 meses, con fecha de ingreso el 7 de mayo de 2010, por 
concepto de derechos y beneficios sociales, demanda el pago de Bs 298.883.67; pretensión 
que es dirigida contra Dionicio Ala Espinoza y Angélica Herrera Morales. 

Admitida la demanda por auto de 17 de junio de 2014, la codemandada Angélica 
Herrera Morales, por escrito de fs. 22-23 interpuso excepción de impersonería e imprecisión y 
contradicción en la demanda, cumplidas las formalidades procesales, mediante auto de fs. 
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43-44, se declaró probada la excepción de impersoneria en favor de Angélica Herrera 
Morales e improbada la excepción de imprecisión y contradicción en la demanda, resolución 
judicial que al no haber sido impugnada adquirió calidad de cosa juzgada. 

A su vez el demandado principal, por escrito de fs. 28-29 contestó en forma negativa 
a la demanda laboral. Cumplidas las formalidades procesales, el Juez de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social Primero de la ciudad de Cochabamba, emitió la Sentencia Nº 034/2015, de 
12 de junio, cursante de fs. 136 a 143, declarando probada en parte la demanda e improbada 
la excepción de pago, disponiendo que la parte demandada, pague en favor del actor Bs 
289.759.85; dentro de tercero día de ejecutoriada la sentencia, debiendo aplicarse la 
correspondiente actualización en UFV´s y la multa del 30 % prevista en el art. 9 del D.S. N° 
28699 de 1 de mayo de 2006. 

I.2 Auto de vista 

Contra esta resolución, la parte demandada presentó apelación, mediante escrito de 
fs. 147 a 150, resuelto por la Sala Primera, Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, resuelto por A.V. Nº 
038/2017 de 15 de febrero, de fs. 862 a 868, confirmando la resolución de primera instancia. 

I.3.- Motivos del recurso de casación 

Dentro el plazo previsto por ley, Dionicio Ala Espinoza, contra el referido auto de 
vista, interpuso recurso de casación en la forma y en el fondo, cursante de fs. 870 a 873, 
argumentando lo siguiente: 

-En relación al recurso de casación en la forma. 

1. Acusa que el auto de vista al no haberse pronunciado sobre la exclusión del 
proceso a la codemandada Angélica Herrera Morales, no obstante que la parte actora 
confesó en su demanda que distribuía cerveza de al “Agencia Herrera”, quedando evidente 
que Angélica Herrera Morales es la única representante de la referida Agencia Distribuidora y 
Transportadora, consiguientemente no correspondía su exclusión. 

2. La sentencia y el auto de vista no contienen una debida fundamentación, 
motivación y congruencia, aspectos que constituyen parte del debido proceso, conforme se 
establece en las SS.CC. Nos. 0640/2015-S1 y 0071/2016-S3. 

3.- Al haberse excluido del proceso a la representante legal de la “Distribuidora 
Herrera”, “…se ha incurrido en nulidad de actos procesales, habiendo vulnerado el art. 119-I 
de la C.P.E.”. (Textual). 

4.- En virtud de los principios de especificidad y trascendencia, refiere el recurrente: 
“…en el caso de autos el hecho de liberar a la representante legal, del proceso, me está 
ocasionando daño económico y perjuicio, toda vez que los recursos económicos no maneja 
mi persona, por lo que no es operable la convalidación ni el consentimiento tácito, porque en 
justicia correspondía excluir a mi persona del proceso y proseguir la causa contra la 
representante legal de la “Distribuidora Herrera”. 

-En relación al recurso de casación en el fondo. 

1. Manifiesta que la autoridad judicial de primera instancia, mediante resolución de fs. 
47, habría “ordenado que Santiago Panozo Leigue pruebe y demuestre: 1. El tiempo de 
trabajo, tipo de trabajo, forma de retiro, entre otros; 2. Los tres últimos sueldos percibidos; 3. 
Que se le adeuda desahucio, indemnización, 39 sueldos, etc…”. 
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A criterio del ahora recurrente, el actor no habría probado ni demostrado estos puntos 
requeridos, aspecto que injustamente habría sido confirmado por el auto de vista, vulnerando 
los arts. 119-I y 120-I ambos de la C.P.E. 

2.- Refiere que la sentencia y el auto de vista, no consideraron las pruebas 
documentales cursantes de fs. 15, el muestrario fotográfico de fs. 67 a 69, la confesión del 
demandado de fs. 109, confesión del actor de fs. 122, declaración testifical de descargo de fs. 
117 a 119, vulnerando de esta manera los arts. 159, 166 y 169 todos del Cód. Proc. Trab. 

3.- Acusa que el auto de vista no estaría debidamente fundamentado y que no se 
habría pronunciado sobre todos los puntos de la apelación, aspectos estos que vulneran el 
debido proceso y la seguridad jurídica. 

En su petitorio pide se disponga la nulidad de obrados o caso contrario se case el 
auto de vista y por ende se revoque la sentencia de primera instancia. 

Corrido en traslado el recurso, la parte actora no contestó al mismo, habiendo sido 
concedido por auto de fs. 884, por resolución de fs. 902, se admite el referido medio de 
impugnación. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1 Fundamentos jurídicos. 

El art. 108 de la C.P.E., dispone: “Son deberes de las bolivianas y los bolivianos: 
1.Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes”, deber inexcusable, de toda 
autoridad judicial a tiempo de conocer y resolver cualquier causa que sea de su competencia. 

Coherente con lo manifestado, recordar que la L. N° 719, dispuso que el Cód. Proc. 
Civ. (L. N° 439), está en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 2016, su Disposición 
Transitoria Sexta, taxativamente dispone: “Al momento de la vigencia plena del Código 
Procesal Civil, en los procesos en trámite en (…) casación, se aplicará lo dispuesto en el 
presente Código”. 

En el caso de autos el recurso de casación de fs. 870 a 873 fue presentado ante 
autoridad competente el 13 de julio de 2017, es decir en plena vigencia del Código Procesal 
Civil. 

Teniendo presente la supletoriedad excepcional de la norma adjetiva civil, en materia 
laboral, por disposición del art. 252 del Cód. Proc. Trab., en el caso concreto, este tribunal a 
tiempo de resolver el referido recurso de casación, tendrá presente las formalidades 
procesales contenidas en el Código Procesal Civil, por los argumentos jurídicos anteriormente 
desarrollados. 

Establecido el marco jurídico procesal, con el cual este tribunal procederá a resolver 
cada uno de los puntos expuestos en el recurso de casación, corresponde resolver el mismo 
en mérito a los argumentos y fundamentos siguientes: 

-Respecto a los agravios expuestos en el recurso de casación en la forma. 

1. En su primer agravio, refiere que el tribunal de alzada, mediante auto de vista, 
debió haberse pronunciado respecto de la exclusión del proceso a la codemandada Angélica 
Herrera Morales, situación que no correspondía y que esta situación habría vulnerado el 
debido proceso previsto en el art. 115-II de la C.P.E. 

Con la finalidad de acreditar la veracidad de lo manifestado por la parte recurrente, 
corresponde precisar los siguientes actuados procesales, cursantes en el expediente: 
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- En virtud del principio de disposición, la parte actora por escrito de fs. 2-3, 
subsanada de fs. 7, interpuso demanda laboral contra Dionicio Ala Espinoza y Angélica 
Herrera Morales, aspecto que fue admitido por la autoridad judicial, mediante resolución de fs. 
8. 

- Dentro el plazo previsto por Ley, ambos codemandados, por escrito de fs. 22-23, 
interpusieron dos excepciones previas (impersonería en uno de los demandados e 
imprecisión o contradicción en la demanda) y una excepción perentoria (de pago). En el 
referido escrito, ambos codemandados, refieren que el actor habría confesado 
espontáneamente que con la codemandada Angélica Herrera Morales no existiría ninguna 
relación laboral, solo con el Dionicio Ala Espinoza. 

- La autoridad judicial de primera instancia, mediante auto interlocutorio de fs. 43-44, 
declaró probada la excepción de impersonería respecto a Angélica Herrera Morales e 
improbada la excepción de imprecisión o contradicción en la demanda, con la cual ambos 
sujetos procesales fueron debidamente notificados el 8 de septiembre de 2014, conforme se 
acredita de la diligencia de fs. 45, contra esta decisión ninguna de las partes interpuso 
recurso de apelación, habiendo adquirido la referida decisión judicial calidad de cosa juzgada 
material, no pudiendo ser revisada en forma posterior, mediante ningún medio de 
impugnación intra procesal, lo contrario implicaría vulnerar el principio de preclusión e 
inobservar la seguridad jurídica. 

- El demandado Dionicio Ala Espinoza, mediante su recurso de apelación de fs. 147 a 
150, en uno de sus agravios acusó que al momento de haberse declarado probada la 
excepción de impersonería en la codemandada Angélica Herrera Morales, no se habría dado 
cumplimiento al art. 131-b) del Cód. Proc. Trab., que refiere: “En la falta de personería del 
demandado, el Juez ordenará nueva citación con la demanda a quién corresponde.” 

- El tribunal de alzada a momento de emitir el respectivo auto de vista de fs. 862 a 
868, se pronunció en forma precisa al referido agravio, haciendo énfasis en que el auto de fs. 
43-44 adquirió calidad de cosa juzgada y que lo dispuesto en el art. 131-b) del Cód. Proc. 
Trab., no es aplicable al caso concreto, toda vez que el otro codemandado (Dionicio Ala 
Espinoza) fue legalmente citado, sujeto procesal que asumió defensa en forma irrestricta 
dentro la presente causa, consiguientemente en criterio del referido tribunal, la autoridad 
judicial a quo habría actuado en forma correcta. 

- En mérito de lo manifestado, sorprende a este tribunal que el ahora recurrente en su 
escrito de casación o nulidad manifieste que: “el auto de vista… (…)… vulnera las normas 
procesales, al no haberse pronunciado sobre la exclusión del proceso a la codemandada 
Angélica Herrera Morales…” (Textual). De los datos del expediente-a los cuales nos referimos 
anteriormente- se acredita que ello no es evidente, habiendo ocurrido todo lo contrario, 
consiguientemente no corresponde lo manifestado en este primer presunto agravio. 

2.- Seguidamente el recurrente acusa que “…la Sentencia y el auto de vista no 
contienen una debida fundamentación, motivación y congruencia, aspectos que constituyen 
parte del debido proceso” (Textual), conforme se establece en las SS.CC. Nos 0640/2015-S1 
y 0071/2016-S3. 

Es de pleno conocimiento de este tribunal que toda decisión judicial que establezca 
derechos, debe ser debidamente motivada, es decir debe contener una explicación lógica y 
coherente, mediante la cual se comprenda por qué razones se habría llegado a una 
determinada conclusión, debiendo ser la misma clara y completa y también la decisión 



   Página | 194                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

asumida debe ser fundamentada, lo que implica que debe ser apoyada en derecho, 
cumpliendo de esta manera con el principio de legalidad sea esta adjetiva o sustantiva. 
Respecto de la congruencia, que es parte del debido proceso, en primera instancia, se asume 
como la correspondencia que debe existir entre lo pretendido por la demanda, la contestación 
a la misma, lo acreditado mediante la prueba producida en el transcurso del proceso y lo 
dispuesto en la sentencia; en segunda instancia es la correspondencia que debe existir entre 
el recurso de apelación y el auto de vista. 

Ingresando al caso concreto, teniendo presente que la casación es un medio 
extraordinario de impugnación, mediante el cual se pretende acreditar si en la tramitación de 
una determinada causa se habría aplicado en forma correcta o incorrecta una norma 
sustantiva o adjetiva, se debe tener presente que los referidos errores in judicando o in 
procedendo, deben ser debidamente identificados por el recurrente, de manera que el tribunal 
de casación tenga los suficientes elementos como para compulsar lo manifestado con los 
datos cursantes en el expediente. 

Las referidas formalidades procesales, no tienen por finalidad burocratizar el referido 
medio de impugnación, por el contrario pretenden hacerlo más eficaz y eficiente, respecto a 
sus alcances, en caso que el recurrente no haya cumplido con dichas formalidades, las 
mismas no pueden ser subsanadas de oficio por este tribunal, lo contrario implicaría incurrir 
en la emisión de una resolución ultra petita. 

En el presente caso, el recurrente se limita a denunciar que las decisiones judiciales 
de primera y segunda instancia no habrían sido debidamente motivadas, fundamentadas y 
serían incongruentes, pero no explica en forma detallada de qué manera las autoridades 
judiciales de ambas instancias, habrían incurrido en dichos vicios procesales, omisión que 
imposibilita a este tribunal el poder pronunciarnos en forma coherente a lo denunciado. 

3.- En un tercer acápite, la parte recurrente acusa que: “Al haberse excluido del 
proceso a la representante legal de la “Distribuidora Herrera”, “…se ha incurrido en nulidad de 
actos procesales, habiendo vulnerado el art. 119-I de la C.P.E.”. (Textual). 

En relación a este presunto agravio, conforme se explicó en el primer numeral de este 
considerando, la decisión asumida por la autoridad judicial de primera instancia, mediante 
resolución judicial cursante de fs. 43-44, que declaró probada la excepción previa de 
impersonería, en favor de la codemandada, adquirió calidad de cosa juzgada material, 
consiguientemente por un principio de preclusión, no corresponde su revisión, mediante otro 
medio de impugnación intraprocesal, como erróneamente pretende la parte ahora recurrente. 

4.- Finalmente el recurrente, como un último presunto agravio procesal, refiere que 
“…en el caso de autos el hecho de liberar a la representante legal, del proceso, me está 
ocasionando daño económico y perjuicio, toda vez que los recursos económicos no maneja 
mi persona, por lo que no es operable la convalidación ni el consentimiento tácito, porque en 
justicia correspondía excluir a mi persona del proceso y proseguir la causa contra la 
representante legal de la “Distribuidora Herrera”. 

Lo manifestado por el Dionicio Ala Espinoza, no es coherente con los argumentos y 
fundamentos que él mismo explicó mediante el escrito de fs. 22-23 del expediente, 
documento en el cual solicitó mediante una excepción previa de impersonería, a la autoridad 
judicial de primera instancia que se tome en cuenta lo manifestado por la parte actora, al 
momento de interponer su demanda y lo ocurrido en la Jefatura de Trabajo, donde sólo se 
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citó al ahora recurrente, con estos argumentos pidió se declare probada la referida excepción 
y se excluya de la demanda a Angélica Herrera Morales. 

Esta pretensión fue favorable a sus intereses-que en ese momento exteriorizó-toda 
vez que la juez a quo, por auto de fs. 43-44 declaró probada la referida excepción previa de 
impersonería. 

Este antecedente hace incongruente lo pretendido por Dionicio Ala Espinoza, en 
mérito a que se desdice de lo que manifestó y solicitó al inicio de la presente causa judicial, 
situación que demuestra poca seriedad y una conducta que no condice con la lealtad 
procesal. 

A ello se suma que lo pretendido, jurídicamente no es viable, reiteramos por el 
principio de preclusión que es parte del debido proceso como anteriormente se explicó en 
forma amplia. 

- En relación al recurso de casación en el fondo. 

1.- Como un primer agravio de fondo, refiere que la autoridad judicial de primera 
instancia, mediante resolución de fs. 47, dispuso “…que Santiago Panozo Legui pruebe y 
demuestre: 1. El tiempo de trabajo, tipo de trabajo, forma de retiro, entre otros; 2. Los 3 
últimos sueldos percibidos; 3. Que se le adeuda desahucio, indemnización, 39 sueldos, 
etc…”. 

- A criterio del ahora recurrente, el actor no habría probado ni demostrado estos 
puntos requeridos, aspecto que injustamente habría sido confirmado por el auto de vista, 
vulnerando los arts. 119-I y 120-I ambos de la C.P.E. 

- Compulsado lo manifestado con los antecedentes cursantes en el expediente, se 
evidencia que la autoridad judicial de primera instancia, de fs. 47 de conformidad al art. 149 
del Cód. Proc. Trab., abrió un término probatorio de 10 días comunes a las partes, para que 
ambas partes demuestren diferentes puntos que en criterio de la autoridad judicial eran 
pertinentes. Al pie de dicha decisión judicial, taxativamente se precisó: “Debiendo tener 
presente esta parte-se refiere al demandado- que le corresponde la inversión de la prueba 
conforme establece el art. 150 del Cód. Proc. Trab.” (Textual). El ahora recurrente, fue 
debidamente notificado con dicha decisión judicial, misma que no fue objetada o impugnada, 
habiendo adquirido consiguientemente calidad de cosa juzgada. 

- El referido art. 150 del Cód. Proc. Trab., dispone: “En esta materia corresponde al 
empleador demandado desvirtuar los fundamentos de la acción, sin perjuicio de que el actor 
aporte las pruebas que crea conveniente”, razonamiento que tiene plena concordancia con el 
art. 48-I de la C.P.E., que refiere: “Las disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento 
obligatorio”. A su vez el parág. II del mismo precepto constitucional complementa indicando: 
“Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las 
trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad;(...) de no 
discriminación y de inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador”. 

Este razonamiento es coherente, con la naturaleza del derecho social, que es donde 
está ubicado el derecho laboral y se caracteriza por que las relaciones jurídicas que están 
reguladas dentro del mismo son desiguales, lo cual materialmente ocurre entre la parte 
empleadora y trabajadora, consiguientemente esta desigualdad debe ser equilibrada por el 
Estado, de ahí que en una contienda judicial, se asume que quien tiene todos los medios para 
acreditar o desvirtuar las pretensiones del trabajador, imperativamente es el empleador, 
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consiguientemente el principio de inversión de la prueba tiene plena correspondencia con la 
situación laboral y con un Estado Social de Derecho, como precisa el art. 1 de la norma 
fundamental. 

En mérito de todo lo manifestado, se asume que lo acusado por la parte recurrente, 
en este primer agravio de fondo, no tiene sustento legal, toda vez que procesalmente la parte 
actora, no estaba conminada, pero si facultada a demostrar los diferentes puntos de prueba 
que dispuso la autoridad judicial de primera instancia en el auto de fs. 47, en mérito al 
principio de inversión de la prueba que es plenamente aplicable al trabajador. 
Consiguientemente tampoco es evidente que se vulnero en el caso concreto, lo previsto en el 
art. 119-I de la C.P.E., que refiere: “Las partes en conflicto gozarán de igualdad de 
oportunidades para ejercer durante el proceso las facultades y los derechos que les asistan, 
sea por la vía ordinaria o por la indígena originaria campesina”. Similar situación ocurre con el 
art. 120-I de la misma norma fundamental que dispone: “Toda persona tiene derecho a ser 
oída por una autoridad jurisdiccional competente, independiente e imparcial y no podrá ser 
juzgada por comisiones especiales ni sometida a otras autoridades jurisdiccionales que las 
establecidas con anterioridad al hecho de la causa”. 

2.- En un segundo presunto agravio, acusa que la sentencia y el auto de vista, no 
consideraron las pruebas documentales cursantes a fs. 15, el muestrario fotográfico de fs. 67 
a 69, la confesión del demandado de fs. 109, confesión del actor de fs. 122, declaración 
testifical de descargo de fs. 117 a 119, vulnerando de esta manera los arts. 159, 166 y 169 
todos del Cód. Proc. Trab. 

- Una autoridad judicial a momento de valorar determinados medios de prueba, puede 
incurrir en dos tipos de errores, en un error de derecho, el cual consiste en que la autoridad 
judicial a momento de fundar su decisión en un determinado medio de prueba omite 
determinadas formalidades legales que se establecieron para dicho medio de prueba, 
consiguientemente para acreditar esta clase de error, no es suficiente que la parte recurrente 
haga referencia al medio de prueba, que seguramente cursa en el expediente, sino que 
formalidades legales fueron omitidas por la autoridad judicial a momento de valorar dicha 
prueba. 

El otro vicio que en la valoración de un medio de prueba es el error de hecho, 
consistente en que la autoridad judicial al citar un determinado medio de prueba en su 
decisión está haciendo mención a determinadas situaciones que el referido medio de prueba 
no contiene, consiguientemente la manera lógica y coherente de demostrar este error de 
hecho es compulsando la decisión de la autoridad judicial con el contenido mismo del medio 
de prueba que cursa en el expediente. 

En el caso concreto advierte este tribunal que el recurrente si bien denuncia que 
“tanto en primera como segunda instancia no se consideró determinados medios de prueba”, 
no identifica si la causa de dicha omisión se debió a un error de hecho o de derecho en 
cuanto a la valoración de la prueba, aspecto indispensable para poder considerar si el actuar 
de las referidas autoridad judiciales de instancia fue o no contrario a derecho. 

A lo manifestado se complementa el hecho que en materia laboral se establece la 
“libre apreciación de la prueba” contenida en los arts. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab., es el 
principio al que debe sujetarse los procedimientos y trámites y, por el que el juez valora las 
pruebas con amplio margen de libertad conforme a la sana lógica, así como los dictados de 
su conciencia. Igualmente siguiendo la misma orientación el art. 158 del Cód. Proc. Trab., en 
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lo que hace a la valoración de la prueba, dice, que el juez no estará sujeto a la tarifa legal de 
pruebas, y por lo tanto formará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios 
científicos que informan la crítica de la prueba y atendiendo las circunstancias relevantes del 
pleito y la conducta procesal observada por las partes. 

Respecto a los arts. 159, 166 y 169 todos del Cód. Proc. Trab., que en criterio de la 
parte recurrente, fueron vulnerados por las diferentes autoridades judiciales que participaron 
tanto en primera como segunda instancia dentro la presente controversia judicial, se debe 
tener presente que toda disposición legal tiene una descripción abstracta y genérica de una 
determinada situación, consiguientemente la única manera lógica de materializar una 
disposición legal, es aplicándola a un caso concreto. En el caso de autos, el recurrente se 
limita a citar dichos artículos, pero no los contrasta con los datos del expediente menos 
explica de qué manera se vulneraron los mismos, aspectos estos que impiden a este tribunal 
poder corroborar si evidentemente fueron o no erróneamente aplicados. 

3.- Como un último agravio, refiere que el auto de vista no está debidamente 
fundamentado y que no se pronunció sobre todos los puntos de la apelación, aspectos estos 
que vulneran el debido proceso y la seguridad jurídica. 

Teniendo presente que la congruencia en segunda instancia es la correspondencia 
que debe existir entre el auto de vista y el recurso de apelación, en el caso concreto, 
compulsando el escrito de fs. 147 a 150 y la resolución de fs. 862 a 868, acredita este tribunal 
que lo acusado por el recurrente no es evidente, más por el contrario el tribunal de alzada si 
se pronunció respecto a los diferentes puntos apelados por la parte demandada. 

A mérito de todo lo argumentado y fundamentado, se asume que el Tribunal de 
segunda instancia a momento de emitir el respectivo auto de vista, no incurrió en ninguna de 
las situaciones acusadas por la parte recurrente. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa., Social y 
Administrativo Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184-1 de la C.P.E., y 
42-I-1 de la L.Ó.J., 220-II del Cód. Proc. Civ., declara INFUNDADO el recurso de casación de 
fs. 870 a 873, manteniéndose firme y subsistente el A.V. Nº 038/2017 de fs. 862 a 868. Con 
costas y costos, conforme lo previsto en el art. 223-V-2 del Cód. Proc. Civ. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Sucre, 6 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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Víctor Fernando Valdivia Delgado c/ Empresa El Diario S.A. 

Cobro de beneficios sociales 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA  

Dentro del proceso social por cobro de beneficios sociales seguido por Víctor 
Fernando Valdivia Delgado contra Empresa el Diario S.A.  

VISTOS: Los antecedentes del proceso, pruebas producidas y todo lo demás que ver 
convino, se tuvo presente y, 

CONSIDERANDO: Que, por memorial de fs. 17 a 19 subsanada de fs. 21 de obrados, 
Víctor Fernando Valdivia Delgado, interpone demanda social contra la empresa El Diario S.A. 
por pago de beneficios sociales manifestando que venía prestando sus servicios desde 28 de 
enero de 2013, producto de una invitación de los Ejecutivos de la empresa El Diario S.A. 
ocupando el cargo de editor general, habiendo suscrito un contrato de trabajo bajo el rotulo de 
"Contrato Civil de Prestación de Servicios" donde se establecen las condiciones de aquella 
relación laboral, que determinaban la dependencia, subordinación, continuidad, prestación de 
trabajo por cuenta ajena, percepción de salario estable, pese a aquella controvertida 
situación, cumplió con las estipulaciones de aquel contrato de trabajo, hasta que en 9 de 
octubre de 2013 se le hace conocer la determinación unilateral de recisión del contrato, 
poniendo fin a la relación laboral. Ante esa situación, responde a la nota de recisión de 
contrato mediante Carta Notarial de octubre de 2013, negando los términos de su contenido y 
menos aceptando la recisión de contrato ambivalente, ratificando su propósito de cumplir con 
los términos del mismo en cuanto a la duración, aspecto que ocurrió así hasta el 9 de 
noviembre de 2013. También señala que es claro y evidente que aquel Contrato Civil de 
Prestación de Servicios ha sido preparado e impuesto a su persona con la intención de burlar 
la normativa laboral pretendiendo ignorar el D.S. Nº 28699, que establece en su art. 5 "que 
cualquier forma de contrato civil, que tienda a encubrir la relación laboral, no surtirá efectos de 
ninguna naturaleza, debiendo prevalecer el principio de realidad sobre la relación aparente", y 
precisamente esa realidad socio laboral determina que existía una relación de dependencia y 
subordinación (horario y sueldo mensual) convirtiendo un contrato civil de prestación de 
servicios ipso facto en un contrato de trabajo con todas sus características. Ante esta 
situación recurrió ante el Ministerio de Trabajo ya que sus reclamos verbales y escritos no 
fueron escuchados, al extremo de que luego de haber sido citado y conminado ante las 
Autoridades de la Dirección General del Trabajo, la empresa El Diario S.A. negaron el pago 
de sus Beneficios Sociales, señalando la existencia de un Contrato Civil de Prestación de 
Servicios, por cuyo motivo solicita la Declinatoria de Jurisdicción, e interpone demanda en 
contra la empresa El Diario S.A. por Cobro de Beneficios Sociales, cuyo presidente del 
Directorio y Representante Legal es Antonio Martin Carrasco Guzmán. 
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Que, mediante decreto cursante de fs. 22 de obrados se admite la demanda en 
cuanto hubiere lugar en derecho y se corre en traslado a la empresa El Diario S.A. legalmente 
representada por Antonio Martin Carrasco Guzmán para que dentro del término establecido 
por el art. 124 del Cód. Proc. Trab., responda a la demanda, siendo citado con la demanda 
mediante cédula como se establece por la diligencia de notificación de fs. 25 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, mediante memorial de fs. 71-72 de obrados, se apersona 
Antonio Carrasco Guzmán en representación de la empresa El Diario S.A. y opone excepción 
de incompetencia por la materia y naturaleza del proceso, que corrido en traslado dicha 
excepción mediante Resolución Nº 63/2014 de 16 de mayo de 2014 de fs. 78 de obrados se 
declara improbadas las excepciones previa de incompetencia siendo apelado dicho fallo, el 
mismo fue confirmado por el superior en grado. 

Asimismo mediante dicho memorial responde negativamente a la demanda 
manifestando que niegan que existiera una relación laboral por no contener los elementos 
esenciales que lo configuran como la: a) dependencia, b) subordinación, c) continuidad, d) 
prestación de trabajo por cuenta ajena, e) percepción de un salario, sino que existen 
elementos civiles que rigen esa relación contractual. Niegan que se le adeude Beneficios 
Sociales, que se haya existido una ruptura de relación laboral ya que la disolución jurídica 
contractual se debió a una resolución contractual al amparo del art. 569 del Cód. Civ., niegan 
que se hayan pretendido burlar la normativa laboral ya que el demandado firmo como 
Profesional Independiente y nunca observo el contrato civil o laboral, por qué no estaba 
incluido en planillas, porque no se le cancelo el doble aguinaldo y porque no se le descontó 
para las AFPS y la caja. Por todo lo expuesto solicitan se declare Improbada la demanda y se 
remita actuados al Juez de la causa para su tramitación legal. 

CONSIDERANDO: Que mediante Auto de 183 y vta., de obrados se traba la relación 
jurídico procesal y se sujeta la causa a término de prueba de diez días comunes y perentorios 
a las partes, señalándose los puntos de hecho a ser probados en mérito al art. 149 del Cód. 
Proc. Trab., poniéndose e vigencia el mismo a partir de las diligencias de notificación cursante 
a fs. 184 de obrados presentando las partes los siguientes elementos probatorios: 

De cargo 

Documentales: Literales cursantes de fs. 1 a 9, 12 a 16, 189 a 196 de obrados. 

Testificales: La declaración testifical de Rolando Flores Sotomayor cuya acta cursa en 
fs. 210 de obrados. La declaración testifical de Dennis Iván Rodríguez Rada cuya acta cursa 
a fs. 212 de obrados. 

Confesión provocada: Defiere a confesión provocada a Antonio Carrasco Guzmán 
cuya acta cursa en fs. 203 "A" de obrados. 

De descargo:  

Documentales: Literales cursantes de fs. 34 a 70, de obrados. 

Testificales: declaración testifical de Martha Susy Vargas Pérez cuya acta cursa en fs. 
203 de obrados. 

Confesión provocada: Defiere a confesión provocada a Víctor Fernando Valdivia 
Delgado acta de fs. 217 de obrados. 
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CONSIDERANDO: Que, del análisis y valoración de los datos del proceso, las 
pruebas presentadas y lo expuesto por las partes lo prescrito en los arts. 3-j), 140, 158 del 
Cód. Proc. Trab., se establece las siguientes conclusiones de orden legal: 

a) Relación laboral- Que, el punto controvertido en el presente caso de autos es lo 
referente al vínculo laboral existente entre el actor y la empresa demandada, al respecto es 
pertinente hacer las siguientes puntualizaciones: 

Que, de conformidad al art. 1 del D.S. Nº 23570 son tres las características que debe 
cumplir toda relación laboral: a) La relación de dependencia y subordinación del trabajador 
respecto del empleador, b) La prestación de trabajo por cuenta ajena y e) La percepción de 
remuneración o salario en cualquiera de sus manifestaciones; asimismo el art. 2 de la L.G.T. 
establece las características y define al patrono o empleador como aquella persona natural o 
jurídica que proporciona trabajo, por cuenta propia o ajena para la ejecución de una obra, y al 
empleado como aquel que trabaja por cuenta ajena. 

Que, de acuerdo a la doctrina del Derecho Laboral se tiene que trabajo es la 
exteriorización de la fuerza física y psíquica en la realización de una obra que puede ser por 
cuenta propia o ajena, empero si recibe una contraprestación por esta labor se determina el 
vínculo jurídico laboral entre aquel que ejecuta la obra y entre el que paga por el trabajo. 
Asimismo, el inc. a) del art. 182 del Cód. Proc. Trab., determina que, acreditada la prestación 
del servicio o la ejecución de la obra, se presume la relación de trabajo, salvo prueba en 
contrario. Además, en materia del Derecho del Trabajo existe el principio de primacía de la 
realidad, por el que en esta rama del Derecho es más importante lo que sucede en los hechos 
que las cuestiones subjetivo que pudieran existir. 

Que, de la revisión del Contrato Civil de Prestación de servicios cursante de fs. 12-13 
ratificado .de fs. 69 a 70 de obrados se establece que él Sr. Lic. Víctor Fernando Valdivia D. 
prestó sus servicios y trabajó como Editor General de Redacción en El Diario es decir la faena 
era por cuenta ajena. En cuanto a la dependencia y subordinación se observa que en la 
cláusula Segunda del mismo Contrato se tiene estipulado todos los servicios que debe 
realizar entre ellos muy puntualmente: Debe planificar, Organizar, ejecutar, dirigir, coordinar y 
controlar las actividades de la sección de redacción, dentro de los marcos y lineamientos de 
políticas, estrategias y planes aprobados por el director. Después del director es el principal 
responsable de las ediciones diarias. Realizar el seguimiento respectivo al trabajo diario de 
redacción. Coordinará los turnos de la Sección de Redacción todas las noches y los turnos de 
fin de semana. Dar Ejemplo de puntualidad, honestidad, respeto, cumplimiento y trabajo. 
Tendrá una conducta honorable y correcta con sus compañeros de trabajo y practicarla en 
sus labores dentro y fuera de la empresa y obligado al actor que se sujete a las instrucciones 
que se le impartan y que su trabajo lo debía realizar en coordinación con los ejecutivos del 
Estudio, el lugar de la prestación de servicios será en las oficinas de la empresa El Diario 
S.A., de la misma manera en la cláusula décima segunda se conviene que durante la vigencia 
de este contrato el actor no podrá prestar servicios o información inherentes al desempeño de 
su profesión. En lo referente a la remuneración, se tiene que en la cláusula Quinta del 
precitado Contrato de Prestación de Servicios se haya regulado la modalidad de pago, que es 
una suma mensual que percibió el actor por la prestación de su trabajo, como así los 
comprobantes de pagos de fs. 39 a 48 de obrados y de acuerdo a las normas actuales de la 
OIT, así como los arts. 3 del D.S. Nº 23570 y 52 de la L.G.T. "remuneración o salario es el 
que percibe el empleado u obrero en pago de su trabajo.", "Todo pago pactado, efectuado o 
por efectuarse en contraprestación a los servicios acordados... en cualquiera de sus 
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modalidades constituye una forma de remuneración o salario, entre otros: el sueldo mensual, 
el pago de comisiones, el pago por obra o producto, el pago a porcentaje, el pago en 
metálico, el pago en especie cuando esté permitido, etc.". Asimismo, está claro que el actor 
prestó sus servicios con exclusividad y en sujeción a un horario predeterminado por los 
ejecutivos de la empresa El Diario, habiéndose cumplido de esta manera con otras de las 
características colaterales de una efectiva relación laboral. De lo relacionado precedente se 
llega a la 0 conclusión que dada la naturaleza del trabajo realizado por el actor reúne todas 
las características establecidos en el art. 1 del D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993 por lo 
que no puede considerarse una relación civil, teniendo presente además el art. 5 del D.S. Nº 
28699 de 1 de mayo de 2006 que prevé: "Cualquier forma de contrato civil o comercial, que 
tienda a encubrir la relación laboral, no surtirá efectos de ninguna naturaleza, debiendo 
prevalecer el principio d realidad sobre la relación aparente" aspectos demostrados en la 
cláusula décima segunda, tarjeta personal de fs. 190, comunicación interna de fs. 191, 
memorándum de fs. 192, las declaraciones testificales de descargo de fs. 20 donde la testigo 
manifiesta que el demandante no emitía factura por sus honorarios y que si se le descontaba 
de sus haberes los aportes a la AFP, de cargo que cursan de fs. 210, 212, confesión 
provocada deferida al demandante cuya acta cursa de fs. 217 de obrados. 

Que, de las puntualizaciones realizadas precedentemente y en estricto apego a las 
normas legales vigentes, basada en el principio in dubio por operario, así como la aplicación 
de la norma y condición más favorable y beneficiosa al trabajador, se determina que entre 
Víctor Valdivia Delgado y la empresa El Diario S.A. existió una efectiva relación laboral sujeta 
a las normativas de la Ley General del Trabajo y todas las disposiciones laborales vigentes en 
el país. 

b) Causal de retiro: Que, al respecto de la revisión de la Carta de 9 de octubre de 
2013 de fs. 14 de obrados el Presidente del Directorio de la empresa demandada da por 
resuelto el contrato Civil de Prestación de servicios suscrito en 28 de enero de 2013 en 
estricto cumplimiento de la cláusula séptima del mencionado contrato cuyo tenor del texto de 
dicho documento es como sigue: "Me dirijo a usted, en mi condición de Presidente del 
Directorio y Representante Legal de la empresa "El Diario S.A." y como parte suscribiente del 
Contrato Civil de Prestación de Servicios Nº CPS-03/2013, que fue suscrito en 28 de enero de 
la gestión 2013, con la finalidad de comunicarle con un mes de anticipación, en estricto 
cumplimiento de la cláusula séptima del mencionado contrato y con el designio de no 
ocasionarle ningún perjuicio, que a partir del 9 de noviembre de la presente gestión se dará 
resuelto el contrato estipulado con anterioridad", que de la revisión de dicha carta se 
establece que la misma no señala las causales por las que se rescinde el contrato conforme 
establece la cláusula Séptima del contrato señalado, asimismo durante el desarrollo del 
proceso el demandado no ha demostrado la verdadera causal de retiro del actor como es su 
obligación al tenor de los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., por lo que conforme establece el 
inc. c) y d) del art. 182 del Cód. Proc. Trabajo se tiene que el despido del demandante fue 
forzó, sin cual menos justificativo alguno por lo que corresponde el pago de sus beneficios 
sociales como son la indemnización y el desahucio conforme los arts. 12 y 13 de la L.G.T. 

c) Tiempo de servicios.- Que, el demandante en su demanda manifiesta que presto 
servicios a partir del 28 de enero de 2013 al 9 de noviembre de 2013, aspecto demostrado 
por el contrato de prestación de servicios de fs. 12-13 ratificado de fs. 69-70, tarta de 
rescisión de contrato de fs. 14 de obrados, donde se establece que efectivamente el 
demandante ha prestado servicios a parir del 28 de enero de 2013 al 9 de noviembre de 
2013, acumulando un tiempo de servicios de 9 meses y 11 días respectivamente. 
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d) Sueldo promedio indemnizable: Que, el sueldo percibido por el Actor fue de Bs 
5.917.16; cómo se tiene por la cláusula quinta del contrato de prestación, las literales de fs. 
35 a 48 consistentes en movimiento por cuentas por pagar y cobrar y comprobantes de 
pagos, monto de dinero que servirá para la liquidación final, y conforme establece el art. 19 de 
la L.G.T. 

e) Aguinaldo: Que, entre las pretensiones del actor está el pago de aguinaldo de 
navidad, siendo éste un derecho adquirido e irrenunciable, por lo que en merito a la Ley 18 de 
diciembre de 1944 corresponde su pago en duodécimas por el tiempo trabajado, aspecto no 
desvirtuado por la parte demandada como es su obligación al tenor de los arts. 66 y 150 del 
Cód. Proc. Trab. 

f) Domingos trabajados: Que, el demandante solicita el pago de 37 domingos 
trabajados durante el desempeño de sus funciones como Editor General, al respecto de la 
revisión de antecedentes del proceso y las pruebas presentadas por !as partes se establece 
que la parte demandada no ha desvirtuado con prueba plena y fehaciente la procedencia o no 
de esta pretensión como es su obligación bajo el principio de la inversión de la prueba 
establecida en los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., y tomando en cuenta las 
declaraciones testificales de cargo de fs. 210 a 212 como la de Rolando Flores Sotomayor 
que en la respuesta cuarta manifiesta: " si se, de nueve de la mañana hasta el cierre de 
edición que era más o menos 02:00 a.m. y esto era de lunes a domingo todos los 
trabajadores de redactores, editores etc., compartíamos un solo ambiente y en el mismo 
Fernando Valdivia contaba con un escritorio y todos los trabajadores en la misma oficina 
como en todas las editoras de información”, por lo que corresponde dar curso a dicho pago. 

g) Tacha de testigo: Que, mediante memorial de fs. 197-198 la parte demandante 
opone tacha contra la testigo de descargo Susy Vargas Contadora de la empresa 
demandada. Que durante el desarrollo de la audiencia cuya acta cursa a fs. 203 de obrados 
la parte demandante procede a contrainterrogar a la testigo por lo que corresponde dar 
aplicación lo dispuesto en el art. 474 del Cód. Pdto. Civ., estableciéndose por tanto el retiro de 
la tacha propuesta. 

h) Principios laborales: Que, en todo proceso laboral rige el principio protector del 
trabajador buscando la tutela de los derechos reconocidos por la Ley General del Trabajo y su 
Decreto Reglamentario y demás disposiciones conexas, por lo que su aplicación da lugar a 
que la acción sea favorable en lo que corresponda en estricto derecho al trabajador, bajo los 
principios in dubio pro operario, norma y condición más beneficiosas y favorables y primacía 
de la realidad , siendo además que no se reconoce ningún género de servidumbre y nadie 
podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin su pleno consentimiento y justa 
retribución, y que los derechos de los trabajadores son irrenunciables y cualquier convenio en 
contrario que tienda a burlar sus efectos es nulo de pleno derecho al tenor del parág. III del 
art. 48 de la C.P.E. concordante con el art. 4 de la L.G.T. 

POR TANTO: La suscrita Juez de Partido Segundo de Trabajo y Seguridad Social de 
la capital administrando justicia en primera instancia a nombre de la nación y en virtud de la 
jurisdicción especial que por ello ejerce falla declarando PROBADA en parte la demanda de 
fs. 17 a 19, subsanada en fs. 21 de obrados, debiendo la empresa Periodística El Diario S.A.., 
a través de su representante legal cancelar al actor la suma de Bs 37.414.34; de acuerdo a la 
siguiente liquidación: Sin costas 

Tiempo de Servicios: 9 meses y 11 días 
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Promedio indemnizable: Bs 5.917.16 

Indemnización Bs 4.618.66 

Desahucio Bs 17.751.48 

Aguinaldo duodécimas. 2013 Bs 4.618.66 

Dominicales Bs 10.425.54 

Total Bs 37.414.34 

Son: Bs 37.414.34, monto que en ejecución de sentencia será actualizado de acuerdo 
a ley. 

Esta sentencia de la que se tomara razón donde corresponda es pronunciada y 
firmada en La Paz, a 27 de mayo de 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Lourdes Nuñez Flores.- Juez 2°de Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Delia Amanda Quisbert.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 24 de febrero de 2017 

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia Nº 129/2015 de fs. 223 a 228, recurso 
de apelación de fs. 233 a 235, respuesta de fs. 236-237, auto de concesión de fs. 240 y vta., y 
demás antecedentes. 

CONSIDERANDO: Que mediante Sentencia Nº 129/15 de 27 de mayo de 2015 de fs. 
223 a 228 de obrados la Juez 2º de Trabajo y Seguridad Social, declara probada en parte la 
demanda de fs. 17 a 19, subsanada de fs. 21 de obrados, debiendo la Empresa Periodística 
El Diario S.A. a través de su representante legal cancelar al actor la suma de Bs 37.414.34; 
monto que en ejecución de sentencia será actualizado de acuerdo a ley. 

Contra dicha sentencia la parte demandada interpone recurso de apelación mediante 
memorial de fs. 233 a 235 y con la respuesta de la parte contraria con los fundamentos 
expuestos en memorial de fs. 236-237, es concedido el recurso por auto de fs. 240 y vta., en 
el efecto suspensivo ante este Tribunal Departamental de Justicia. 

CONSIDERANDO: Que, interpuesto el recurso de apelación de fs. 233 a 235., cuya 
base de la expresión de agravios es la siguiente: l.- La parte apelante, refiere que no existió 
una relación laboral, con el actor, ya que se celebra una relación civil, por lo que sé pagaban 
honorarios y no salarios, y se emitían facturas, empero de la revisión de obrados se evidencia 
que el vínculo jurídico entre el actor y la empresa demandada es de efecto laboral, ya que el 
actor desempeñaba la labor de dirigir la sección redacción de la empresa demandada, por lo 
que la implicancia jurídica está en adecuación de dicha relación al principio de primacía de la 
realidad, reconocido por los DD.SS. Nos. 2357 y 28699 así como el art. 48 de la C.P.E., por lo 
que al existir en el vínculo laboral, los elementos de; subordinación, trabajo por cuenta ajena., 
remuneración, se tiene una relación jurídica laboral y no civil, el hecho de emitir facturas, es 
una modalidad de tributación que no determina la vigencia de una relación laboral, por lo que 
la jueza a quo ha tutelado en forma adecuada lo pretendido por el actor, resultando 
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inconsistente lo aseverado por la empresa demandada, máxime si no cita ni una disposición 
legal, en su expresión de agravios, dejando sin sustento sus agravios. 2.- Refiere que no 
existe registro de entrada y salida, el registro de ingreso y salida de trabajadores, es 
responsabilidad del empleador y no así del trabajador, tal como lo establece el art. 38 del 
R.L.G.T., por lo que resulta inconsistente lo aseverado por el empleador en su expresión de 
agravios. 3.- El empleador apelante, refiere que no existirá prueba inherente a las horas 
extraordinarias y salarios dominicales, siendo que la jueza a quo había tutelado dichas 
pretensiones, sobre éste extremo corresponde referir que el art. 182-i) del Cód. Proc. Trab., 
en forma clara y taxativa determina, ante la ausencia del libro de horas extraordinarias, se 
aplica la presunción judicial, por lo que, la omisión la ha tenido la empresa al no presentar el 
libro de asistencia, ya que si se demuestra una jornada normal de trabajo y/o extraordinaria, 
es mediante el libro sobre el cual tiene obligación el empleador de hacer visible el mismo, 
ante dicha omisiones la que jueza a quo aplica la presunción judicial y las prueba testifical 
ratificatoria, por lo que la tutela se ajusta a Derecho. 4.- La parte apelante menciona que no 
procede el desahucio por que existió una resolución de contrato, sobre éste extremo 
corresponde referir, que al existir un vínculo jurídico laboral, la expresión de agravios, de 
existir una "resolución de contrato", no se ajusta a derecho, ya que en el contrato de trabajo, 
únicamente existe la extinción del vínculo jurídico, que se produjo en el presente caso, por lo 
que lo aseverado no tiene consistencia jurídica laboral. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; CONFIRMA la Sentencia Nº 129/2015 de 27de mayo de 2015, de fs. 223 
a 228 de obrados, con costas. 

Ante la acefalia de la otra Vocalía de esta Sala se convoca por su turno al Doctor 
Fredy Paz Valdivia Vocal de la Sala Social. Administrativa Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa Primera para resolver la presente causa. 

Vocal relator: Dr. Iván Ramiro Campero Villalba. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Iván Ramiro Campero Villalba.- Freddy Paz Valdivia. 

Ante mí: Abg. Zhesia Jacqueline Atila Colque.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 253 a 255, interpuesto por Antonio Martín 
Carrasco Guzmán, en representación legal de la Empresa El Diario S.A. según Testimonio de 
Poder Nº 40/2006 de fs. 26 a 33 vta., impugnando el A.V. Nº 28/17 de 24 de febrero de fs. 
251, pronunciado por la Sala Social Administrativa Contencioso y Contenciosa Administrativa 
Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz; dentro del proceso laboral de 
beneficios sociales, interpuesto por Víctor Fernando Valdivia Delgado, contra la empresa 
recurrente, el Auto de 8 de mayo de 2017 de fs. 259 que concede el recurso; el A.S. N° 
224/2017-A de 12 de junio que admite el recurso, los antecedentes del proceso y; 

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia 
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Víctor Fernando Valdivia Delgado, por escrito de fs. 17 a 19, subsanada de fs.21, 
demanda a El Diario Empresa Periodística S.A, el pago de sus beneficios sociales por un total 
de Bs 48.701.-, en virtud de lo cual la Jueza 2° Segunda de Trabajo y Seguridad Social del 
Distrito Judicial de La Paz, emitió la Sentencia Nº 129/2015 de 27 de mayo, de fs. 223 a 228, 
declarando probada en parte la demanda laboral, disponiendo que la parte actora, mediante 
su representante legal, pague al demandado, una vez ejecutoriada la resolución judicial Bs 
37.414.34; por concepto de derechos y beneficios sociales, monto que deberá ser actualizado 
en ejecución de sentencia. 

I.2.- Auto de vista 

La empresa demandada, contra dicha sentencia interpuso recurso de apelación, 
cursante de fs. 233 a 235, el mismo que fue resuelto por la Sala Social Administrativa 
Contencioso y Contenciosa Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de 
La Paz, mediante A.V. Nº 28/17 de 24 de febrero de 2017, de fs. 251, que dispone confirmar 
la Sentencia Nº 129/2015 de 27 de mayo. 

I.3.- Recurso de casación 

Dentro el plazo previsto por Ley, Antonio Martín Carrasco Guzmán, en representación 
de El Diario Empresa Periodística S.A., interpone recurso de casación en el fondo, 
exponiendo los siguientes argumentos: 

I.3.1.- Acusa que la autoridad judicial de primera instancia habría establecido una 
relación laboral “sin fundamento alguno ya que considera que hubo una dependencia sin 
tener prueba alguna, sin existir documentos que lo respalden y que configuren una relación 
laboral” y que habría aplicado erróneamente el principio de primacía de la realidad. 

I.3.2.- Refiere que no se valoraron los pagos parciales por concepto de honorarios 
profesionales donde el Sr. Valdivia firmaba y estaba consciente de las retenciones que se le 
realizaban por determinación del contrato civil. 

I.3.3.- En relación al horario de entrada y salida del trabajador, refiere el recurrente 
que no existiría un solo documento o sello que acredite este extremo y que nunca tuvo el 
trabajador un horario definido conforme se estableció en la cláusula cuarta del contrato. 

I.3.4.- Similar situación acusa respecto a los trabajos dominicales en sentido que no 
existiría prueba alguna que evidencie los mismos. 

I.3.5.- Por último, señala que no corresponde el desahucio, porque la rescisión 
laboral, se basó en el contrato firmado por ambas partes. 

I.3.6.- Petitorio 

En su petitorio, solicita se case el A.V. Nº 28/2017 y se declare improbada la 
demandada. 

Por escrito de fs. 257-258, Víctor Fernando Valdivia Delgado, contesta en forma 
negativa y pide que este Tribunal declare inadmisible el recurso. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación de fs. 253 a 255, pese a 
la deficiente técnica recursiva expresada en su contenido, en aplicación de lo dispuesto por el 
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parág. I del art. 180 de la C.P.E., para su resolución y brindar al recurrente una respuesta 
razonable y razonada, es menester realizar las siguientes consideraciones: 

II.1.- En relación al primer agravio, el recurrente acusa que la autoridad judicial de 
instancia habría incurrido en una errónea aplicación e interpretación del principio de primacía 
de la realidad. Al respecto se debe tener presente que el art. 48-II de la C.P.E., refiere: “Las 
normas laborales se interpretaran y aplicarán bajo los principios de protección de las 
trabajadoras y trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de la primacía de 
la relación laboral…”. 

A su vez este principio que tiene raíz constitucional, ha sido definido por el D.S. N° 
28699 de 1 de mayo de 2006, en su art. 4-d) en los siguientes términos: “….donde prevalece 
la veracidad de los hechos a lo determinado por las partes”. 

Finalmente se debe tener presente que el Cód. Proc. Trab., en su art. 158 hace 
referencia al principio de libertad probatoria, disponiendo: “El juez no estará sujeto a la tarifa 
legal de las pruebas, y por lo tanto tomará libremente su convencimiento, inspirándose en los 
principios científicos que informan la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias 
relevantes del pleito y a la conducta procesal observada por las partes. Sin embargo, cuando 
la ley exija determinada solemnidad adsubstantian actus, no se podrá admitir su prueba por 
otro medio”. 

Compulsando todo lo anteriormente expuesto con los antecedentes cursantes en el 
expediente se acredita que la autoridad judicial a momento de disponer en la resolución de 
primera instancia la existencia de una relación laboral, fundamentó su decisión en el principio 
de primacía de la realidad laboral, argumento con el cual llegó a desplazar lo pretendido por 
la parte ahora recurrente, en sentido que se debería haber valorado el contrato civil que 
presuntamente se habría suscrito entre ambos sujetos procesales, decisión que no es 
contrario al ordenamiento jurídico vigente. 

A ello se suma que en esta parte de su recurso, la empresa demandada se limita a 
indicar que la autoridad judicial de instancia hubiera aplicado erróneamente el principio de 
primacía de la relación laboral, pero no explica de manera fundamentada y menos precisa en 
que se funda la existencia de una violación, interpretación errónea o aplicación indebida de la 
ley, figuras jurídicas que son diferentes y con características propias. 

La violación implica la infracción de la ley, el quebrantamiento de un precepto legal. Al 
violar la ley, el juez o tribunal incurre en error de derecho, por el objeto sobre el que recae el 
error, es decir hiere al derecho material o sustantivo. La ley puede ser infringida de modo 
directo, aplicándola mal o también de manera indirecta, ignorándola a sabiendas o por 
desconocimiento de su existencia. Se viola la ley, cuando se aplica una que es contraria a la 
constitución o no tiene rango que le corresponde frente al texto constitucional, finalmente la 
ley se viola por omisión, o sea, cuando por error o por ignorancia, no se aplica, no se 
pronuncia una ley que las partes invocan en su favor, este es el caso típico de la violación por 
inaplicación de la norma. Por lo que El Diario Empresa Periodística S.A. como recurrente, a 
través de representante legal, debió denunciar la violación de una ley, expresa, terminante y 
precisa debiendo invocarla en su contenido y alcances, así como la forma y manera en que 
debía aplicarse e igualmente su pertinencia con la controversia o la demanda en el presente 
caso. 

La interpretación errónea, consiste en el error que incurre el juzgador o tribunal sobre 
la ratio legis de una determinada ley. Interpretar es fijar en forma cierta el sentido de la ley, 
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interpretar es obtener el contenido de una ley, su espíritu, el objetivo que persigue, la razón o 
mente del legislador. Por lo que es importante que el recurrente señale expresamente cual es 
el error de una determinada ley aplicada. 

En cuanto se refiere a la aplicación indebida de la ley, ésta emerge de la infracción 
directa de la ley, por no haberse aplicado correctamente los preceptos. Debe entenderse 
como la equivocación en el juzgador de las normas que informan, rigen o constituyen al 
derecho equivocado. Al recurrente se le impone la obligación de especificar en qué consiste 
la violación, que ley o norma en sustitución debió aplicar a hechos no regulados por aquella o 
cual la interpretación indebida. 

II.2.- En relación al segundo agravio, señala que no existe fundamento jurídico para la 
relación laboral. Al respecto se debe mencionar el artículo 5 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo 
de 2006, que prevé: “Cualquier forma de contrato civil o comercial, que tienda a encubrir la 
relación laboral, no surtirá efectos de ninguna naturaleza, debiendo prevalecer el principio de 
realidad sobre la relación aparente“, por lo manifestado esa realidad socio laboral que 
determina que existía una realidad aparente y de subordinación, convirtiendo un contrato civil 
en un contrato de trabajo con todas sus características: a) La relación de dependencia y 
subordinación del trabajador respecto al empleador b) La prestación de trabajo por cuenta 
ajena c) La percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus manifestaciones. 
Asimismo, el art. 182-a) del Cód. Proc. Trab., determina que acreditada la prestación del 
trabajo o ejecución de la obra, se presume la relación laboral, salvo prueba en contrario. 
Características que son identificadas en la relación laboral existente entre el demandante y el 
demandado, por lo que no se puede acusar que la autoridad judicial hubiera actuado sin 
fundamento alguno, ya que el mismo contrato cursante en obrados establece en su cláusula 
segunda todos los servicios que debe prestar el demandante, asimismo el contrato señala 
que Víctor Fernando Valdivia D. prestó sus servicios y trabajó como Editor General de 
Redacción en el Diario, es decir el trabajo era por cuenta ajena. En lo referente a la 
remuneración se tiene que en la cláusula quinta del contrato se halla regulada la modalidad 
de pago, así como los comprobantes de pago cursantes de fs. 39 a 48 de obrados, normado 
por el art. 52 de la L.G.T. “Remuneración o salario es el que percibe el empleado u obrero en 
pago de su trabajo…”. Por lo que se concluye que dada la naturaleza del trabajo reúne todas 
las características del art. 2 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 no pudiendo 
considerarse como una relación civil. Aspectos demostrados por las pruebas cursantes en el 
expediente, por lo que tampoco se puede acusar de una mala aplicación del principio de 
primacía de la realidad, habiéndose demostrado la relación laboral. 

II.3.- El recurrente continúa señalando que no se valoraron los pagos parciales por 
concepto de honorarios. Al respecto debemos tener presente lo manifestado, en sentido que 
en materia laboral, la autoridad judicial a momento de valorar los diferentes medios de prueba 
se rige por el principio de libertad probatoria, previsto en el art. 158 del Cód. Proc. Trab, 
mismo que fue entendido por la jurisprudencia en los siguientes términos: A.S. Nº 514 de 17 
diciembre 2012: “….toda vez que los juzgadores de instancia, bajo el entendido 
que en materia laboral no se encuentran sujetos a la tarifa legal de la prueba, sino por el 
contrario deben formar libremente su convencimiento, inspirándose en los principios 
científicos que informan la crítica de la misma y atendiendo las circunstancias relevantes del 
pleito y la conducta procesal observada por las partes, conforme lo disponen los arts. 158-159 
del Cód. Proc. Trab., en relación con el art. 3-j) del mismo cuerpo legal que dispone que se 
someten a la libre apreciación de la prueba, pudiendo valorar las mismas con amplio margen 
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de libertad conforme a la sana lógica, los dictados de su conciencia y los principios 
reconocidos por el Código Procesal Laboral…”. 

A.S. Nº 30 de 20 febrero 2014: “El art.3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab., establece que la 
"libre apreciación de la prueba”, es el principio al que debe sujetarse los procedimientos y 
trámites y, por el que el juez valora las pruebas con amplio margen de libertad conforme a la 
sana lógica, así como los dictados de su conciencia. Igualmente siguiendo la misma 
orientación el art. 158 del Cód. Proc. Trab., en lo que hace a la valoración de la prueba, dice, 
que el juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por lo tanto formará libremente su 
convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan la crítica de la prueba 
y atendiendo las circunstancias relevantes del pleito y la conducta procesal observada por las 
partes”. 

A lo expuesto se suma el hecho de que esa libertad probatoria con la cual actuó el 
juez de instancia y que no está al margen de la ley y con la cual el recurrente no está de 
acuerdo, no fue adecuadamente desvirtuada en merito a que el recurrente si bien acusa que 
no se hubiera valorado los referidos pagos parciales, no explica de manera precisa lo 
contrario, es decir por qué razón debían de ser imperativamente valorados y por qué razón 
estos documentos debían de ser considerados por la autoridad judicial, a momento de ejercer 
lo previsto en el art. 158 del Adjetivo Laboral. 

Estas deficiencias en cuanto a la exposición de sus argumentos y fundamentos 
respecto de este agravio, mismos que este tribunal no puede subsanarlos de oficio, por ser 
ello contrario al principio de congruencia, impiden que puedan ser considerados como lo que 
pretende la parte recurrente. 

II.4.- Otro de los agravios que acusa el recurrente, refiere que el demandante no tenía 
un horario definido de trabajo en la empresa y no existe constancia de registro de entrada y 
salida. En el marco de este diseño constitucional y el principio social, se encuentra 
comprendida la aceptación doctrinal que "entre el fuerte y el débil la libertad oprime" y que 
existen desigualdades naturales que deben ser igualadas con otras desigualdades. Esta es la 
razón por la que, nuestro adjetivo laboral atribuye al empleador la carga de la prueba, de 
modo que sea éste quien desvirtúe las pretensiones del trabajador demandante, a diferencia 
de lo que ocurre en materia civil en el que ambas partes deben probar sus aseveraciones y 
pretensiones. La inversión de la prueba, también se justifica en el hecho que producida la 
desvinculación laboral, es el empleador quien se queda con toda la información que hace al 
manejo interno de la empresa o del negocio, tales como las planillas internas de pago de 
sueldos, libros o tarjetas de control de asistencia, planillas de aportes a los sistemas de 
seguridad social y otros que en juicio cobran verdadera importancia, debido a que será en 
función de ese material probatorio que el juzgador formará convicción, por lo que la jueza a 
quo ha tutelado en forma adecuada lo pretendido por el actor, máxime si el recurrente 
nuevamente no cita la disposición legal que ha sido objeto de vulneración, menos aún 
expresa la forma en que debía aplicarse y su pertinencia en la controversia. 

II.5.- Señala también como agravio, los trabajos dominicales en sentido que “no 
existiría prueba alguna que evidencie los mismos”, al respecto la parte demandada no ha 
desvirtuado con prueba plena y fehaciente la procedencia o no de esta pretensión como es su 
obligación bajo el principio de la inversión de la prueba establecida en el inc. h) del art. 3, 4 y 
en los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., aplicando acertadamente la jueza de instancia el 
art. 182-i) que señala taxativamente: “Ante la ausencia de libros de horas extraordinarias , se 
aplica la presunción judicial, por lo que, la omisión es de la empresa al no presentar el libro de 
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asistencia”, entendiendo que la jornada laboral de trabajo ordinaria o extraordinaria es 
mediante un libro, el mismo que debió ser presentado por el empleador, ante esta omisión la 
juez aplica la presunción judicial además de basarse en la prueba testifical, determinándose 
que la jueza a quo actuó de acuerdo a las normas laborales. 

II.6.- Respecto al desahucio, los derechos sociales de las trabajadoras y trabajadores 
son irrenunciables y son reconocidos y precautelados por la constitución, siendo deber del 
Estado brindar su tutela efectiva por medio de la legislación laboral y en observancia de los 
principios proteccionistas que rigen y sustentan la misma, más aun tratándose del salario que 
se otorga por el pago del trabajo efectivo del trabajador y se emplea para su sustento y el de 
su familia, entendiéndose que de acuerdo al D.S. N° 110 de 1 de mayo de 2009, norma que 
prescribe: “(pago del desahucio). Corresponde el pago de desahucio a la trabajadora o al 
trabajador que sea retirado intempestivamente…”. Siguiendo el razonamiento de los puntos 
precedentemente expuestos y definida como está la relación laboral entre el empleador y el 
trabajador, se evidencia que la norma jurídica aludida, garantiza el pago del desahucio 
cuando se produce un retiro intempestivo y es así que en el presente caso de autos no existió 
una “recisión de contrato”, por lo que la jueza a quo aplicó correctamente la norma que fue 
confirmada por el tribunal de alzada, más aun el recurrente no demostró fehacientemente la 
norma vulnerada o aplicada erróneamente ni su fundamentación. 

Que, en el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en trasgresión, 
violación o errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida 
de la ley al confirmar la sentencia de primera instancia como se acusó en el recurso de fs. 
253 a 255, correspondiendo, en consecuencia, aplicar el parág. II del art. 220 del Cód. Proc. 
Civ., con la facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
núm. 1 del art. 184 de la C.P.E., y en el núm. 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó.J. N° 25 de 24 
de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso deducido de fs. 253 a 255, con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Sucre, 6 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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Leonardo Limbert Villarpando Daza c/ Gobierno Autónomo Municipal Sucre 

Reincorporación 

Distrito: Chuquisaca 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social de reincorporación seguido por Leonardo Limbert 
Villarpando Daza contra Gobierno Autónomo Municipal de Sucre. 

RESULTANDO: 1.- Leonardo Limbert Villarpando Daza, por memorial de fs. 14 a 18, 
señala que trabaja en el Gobierno Autónomo Municipal de Sucre, desde el 18 de diciembre de 
2012 en un cargo manual, bajo contratos a plazo fijo detallados en la demanda, en funciones 
de servicios generales, habiendo suscrito habiendo suscrito ocho contratos a plazo fijo y dos 
adendas a los dos últimos contratos, y estando dentro de la Ley General del Trabajo, 
desarrollando cargos manuales como electricista en tareas que me asignó el Gobierno 
Municipal, trabajo que lo desarrollo en forma continua, no habiendo gozado de sus 
vacaciones, y habiendo culminado su último contrato ya no se le permitió ejercer sus labores, 
y previos reclamos tanto al sindicato, como autoridad ejecutiva, no le permitieron retornar a su 
fuente de trabajo, solicitando la reincorporación a su fuente de trabajo de: Auxiliar 1 Servicios 
Generales DI.MU.SA., dependiente de la Secretaría Municipal de Salud, Educación y 
Deportes del Gobierno Autónomo Municipal de Sucre, y también disponga, la cancelación de 
sus salarios, conforme a la Escala Salarial desde el 19 de diciembre de 2015 hasta el 
momento de su reincorporación laboral y todos los beneficios suspendidos, también permitan 
que goce de mis vacaciones pendientes, y la cancelación de daños y perjuicios a su favor por 
la institución demandada. 

En base a los hechos y el derecho señalado en su demanda la misma la dirige contra 
el Gobierno Municipal Autónomo de Sucre, representado por Iván Arciénega Collazos y 
Manuel Marcelo Arroyo Frías, el primero Alcalde del Gobierno Municipal de Sucre, y el 
Segundo Secretario Municipal de Salud, Educación y Deportes del Gobierno Autónomo 
Municipal de Sucre Arquitecto Moisés Rosendo Torres Chive, solicitando declare probada la 
demanda, ordene la reincorporación laboral y el pago de salarios y demás derechos 
solicitados. 

Observada la misma cual cursa de fs. 19 de obrados, y aclarada la demanda por 
memorial de fs. 21 de obrados, dirigiendo solamente contra Iván Arciénega Collazos en su 
condición de máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo Municipal de Sucre. 

Admitida la demanda por Auto de 23 de mayo de 2016 de fs. 22 de obrados, se corre 
traslado a la entidad demandada, pero además se determina sobre la solicitud de pago de 
daños y perjuicios. Resolución que no mereció recurso alguno. 
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2.- Habiendo sido citado el representante de la institución demandada mediante 
cédula cual refleja la diligencia de fs. 26 de obrados; el mismo por memorial de fs. 63-64 de 
obrados responde en forma negativa a la misma, con los fundamentos que refleja dicho 
memorial. 

En cumplimiento del art. 149 del Cód. Proc. Trab., se emite el Auto Interlocutorio de 
24 de junio de 2015, auto que fue debidamente notificado conforme la diligencia de fs. 66 de 
obrados, el mismo no fue objetado por ninguna de las partes. 

4.- El periodo de prueba se desarrolló conforme los datos del proceso, habiendo las 
partes ejercido el derecho de petición y defensa. 

Culminada dicha etapa conforme a procedimiento, ingresa el expediente a despacho 
para resolución. 

CONSIDERANDO: De un análisis de la petición y prueba desarrollada en el presente 
caso, se tiene los siguientes fundamentos que son la base de la presente resolución. 

1.- En principio el art. 48 de la C.P.E., señala que las normas laborales se 
interpretarán y aplicarán bajo el principio de protección a los trabajadores, éstas son 
irrenunciables; sin embargo el art. 115 de la misma Constitución garantiza que todo proceso 
deba estar bajo el principio constitucional del "debido proceso", en ese entendido la aplicación 
de las normas sustantivas y adjetivas, deben efectivizarse bajo el principio de razonabilidad 
que tiene como finalidad preservar el "valor justicia" en las resoluciones, y en los actos tanto 
públicos como privados, el mismo tiene su fundamento en el art. 410 de la C.P.E.; en base a 
ello ante la petición de la demanda, se tiene: 

2.- En esa estructura jurídica, se tiene al art. 46-II de la C.P.E. que señala "...El 
Estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus tormos"; con la finalidad de resguardar 
la institución más importante como es el trabajo, base de sustento del ser humano, lo que 
significa también estabilidad, desarrollo y armonía social, que involucra no solo al trabajador o 
funcionario, sino también a su familia y por consiguiente a toda la sociedad, base del Estado 
ahora plurinacional. 

De igual forma se tiene en el bloque constitucional: el art. 14 de la "Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre" que señala "...que toda persona tiene 
derecho al trabajo en condiciones dignas (…) y a la protección contra el desempleo; con la 
finalidad de tener la posibilidad de ganarse la vida honradamente y tener una vida digna de 
ser humano. Coincidente con el art. 4 del Convenio 158 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) señala: "No se pondrá término a la relación de trabajo de un trabajador a menos 
que exista cusa justificada..."; con la finalidad de resguardar el principio de estabilidad laboral, 
que significa el derecho del trabajador a conservar su empleo durante su trabajo, que tiene 
efecto positivo para que tenga un mejor rendimiento y con ello no solo mejore su trabajo sino 
su entorno familiar y social en su conjunto y evitar de esta manera la desocupación que tiene 
consecuencias de retroceso en el desarrollo de la sociedad. 

Así también el art. 49-III de la C.P.E., señala que será el "Estado quien protegerá la 
estabilidad laboral. Se prohíbe el despido injustificado y toda forma de acoso laboral. La ley 
determinará las sanciones correspondientes"; así el art: 48-III de la misma Ley Fundamental, 
dispone que las normas se interpretarán y aplicarán bajo el principio de protección a los 
trabajadores, como principal fuerza productiva de la sociedad de primacía de la relación 
laboral; de continuidad y estabilidad laboral…”; por último el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 
2006, determina que el Estado tiene la obligación de crear condiciones que garanticen a 
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todos, posibilidades de ocupación laboral, y en su art. 11 reconoce éste derecho a favor de 
los trabajadores asalariados de acuerdo a la naturaleza de la relación laboral; con la finalidad 
de otorgar seguridad y confianza que repercuta en una vida digna mejorando el bienestar 
social de todos en su conjunto, toda' vez que la inestabilidad en el trabajo que crea problemas 
sociales, de desocupación, delincuencia, pobreza, que es un retroceso en la sociedad. 

3.- En ese análisis, se tiene el art. 233 de la C.P.E., que define: "Son servidoras y 
servidores públicos las personas que desempeñan funciones públicas. Las servidoras y 
servidores públicos forman parte de la carrera administrativa, excepto aquellas personas que 
desempeñen cargos electivos, las designadas y los designados y quienes ejerzan funciones 
de libre nombramiento", así también el art. 4 de la L. Nº 2027 Estatuto del Funcionario Público 
define al Servidor Público como: ''aquella persona individual que independientemente de su 
Jerarquía y calidad presta servicios en relación de dependencia a una entidad sometida al 
ámbito de aplicación de la presente ley (…), se refiere también a los dignatarios, funcionarios 
y empleados públicos u otras personas que presten servicios en relación de dependencia con 
entidades estatales...”; de igual forma se tiene el art. 5 de la misma ley, que clasifica a los 
servidores públicos en: "...a) Funcionarios electos: Son aquellas personas cuya función 
pública se origina en un proceso eleccionario previsto por la Constitución Política del Estado. 
Estos funcionarios no están sujetos a las disposiciones relativas a la carrera Administrativa y 
Régimen Laboral del Presente Estatuto., b) Funcionarios designados: Son aquellas personas 
cuya función pública emerge de un nombramiento a cargo público, conforme a la Constitución 
Política del Estado, disposición legal u sistema de Organización Administrativa aplicable. 
Estos funcionarios no están sujetos a las disposiciones relativas a la Carrera Administrativa 
del presente Estatuto, c) Funcionarios de libre nombramiento: Son aquellas personas que 
realizan funciones administrativas de confianza y asesoramiento técnico especializado para 
los funcionarios electos o designados. El sistema de Administración de Personal en forma 
coordinada con los Sistemas de Organización Administrativa y de Presupuesto, determinará 
el número y atribuciones específicas de éstos y el presupuesto asignado para este fin. Estos 
funcionarios no están sujetos a las disposiciones relativas la carrera administrativa del 
presente estatuto, d) Funcionarios de carrera: Son aquellos que forman parte de la 
administración pública, cuya incorporación y permanencia se ajusta a las disposiciones de la 
Carrera Administrativa que se establecen en el presente Estatuto, e) Funcionarios interinos: 
Son aquellos que, de manera provisional y por un plazo máximo é improrrogable de 90 días, 
ocupan cargos públicos previstos para la carrera administrativa, en tanto no sea posible su 
desempeño por funcionarios de carrera conforme al presente Estatuto y disposiciones 
reglamentarias”; por último el art. 5 del Estatuto del Funcionario Público, dispone que no 
están sometidos al estatuto ni a la Ley General del Trabajo, las personas que, con carácter 
eventual o para la prestación de servicios específicos o especializados, se vinculen 
contractualmente con una entidad pública, estando sus derechos y obligaciones regulados en 
el respectivo contrato y ordenamiento legal ,aplicable y cuyos procedimientos, requisitos, 
condiciones y formas de contratación se regulan por las Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios”; en ese entendido, siendo la inamovilidad laboral una 
garantía constitucional, éste no se aplica a todos los funcionarios públicos, sino a aquellos 
trabajadores y funcionarios públicos que tienen garantía de inamovilidad funcionaria al contar 
con un menor de un año o ser madre gestante o progenitor; pero no es aplicable a los 
servidores públicos que ejercen cargos electivos o cargos de designación directa. De igual 
forma lo ha entendido la Jurisprudencia S.C. Plurinacional Nº 1417/12 de 20 de septiembre de 
2012. 
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Por último, se tiene el art. 1 de la L. Nº 321 de 20 de diciembre de 2012, que dice: 
''…Se incorpora al ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, a las trabajadoras y los 
trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones en servicios manuales y 
técnico operativo administrativo de los Gobiernos Autónomos Municipales de Capitales de 
Departamento y de El Alto de La Paz, quienes gozarán de los derechos y beneficios que la 
Ley General del Trabajo y sus normas complementarias confieren, a partir de la promulgación 
de la presente Ley, sin carácter retroactivo"; con esa normativa legal, se tiene: 

3.a).- El demandante ingresó a la institución demandada por los Contratos de Trabajo 
que se detallan:  

3.a).1.- Contrato de Trabajo Salud Nº 198/09 (fs. 1) Desde el 14 abril 2009 al 18 
diciembre 2009, en funciones de: "Servicios Generales", dependiente de la Dirección 
Municipal de Salud, Gob. Municipal de Sucre. 

3.a).2.- Contrato de Trabajo Salud Nº 24A/10 (fs. 2) Desde el 1 febrero 2010 al 30 
diciembre 2010, en funciones de: "Servicios Generales", dependiente de la Dirección 
Municipal de Salud, Gob. Municipal de Sucre. 

3.a).3.- Contrato de Trabajo Salud Nº 52A/2011 (fs. 3) Desde el 6 enero 2011 al 23 
diciembre 2011, en funciones de: "Servicios Generales", dependiente de la Dirección 
Municipal de Salud, Gob. Municipal de Sucre. 

3.a).4.- Contrato de Trabajo Salud Nº 046/12 (fs. 5) Desde el 4enero 2012 al 31 
diciembre 2012, en funciones de: "Servicios Generales", dependiente de la Dirección 
Municipal de Salud, Gob. Municipal de Sucre. 

3.a).5.- Contrato Individual de Trabajo - Salud 1er Nivel Nº 021/2013 (fs. 6) Desde el 
24 enero 2013 al 20 diciembre 2013, en funciones de: “Servicios Generales", dependiente de 
la Dirección Municipal de Salud, Gob. Municipal de Sucre, desempeñando las funciones de 
trabajos de mantenimiento, refacción, electricidad; plomería, pintura, etc. 

3.a).6.- Contrato Individual de Trabajo a Plazo Fijo 485/2014 (fs. 7) Desde el 6 enero 
2014 al 31 marzo 2014, en funciones de: “Servicios Generales", dependiente de la Oficialía 
Mayor de Desarrollo, Gob. Municipal de Sucre. 

3.a).7.- Contrato Individual de Trabajo - Salud 04/2014 (fs. 8) Desde el 1 abril 2014 al 
19 diciembre 2014, en funciones de: "Servicios Generales DI.MU.SA.", dependiente de la 
Dirección Municipal de Salud del Gob. Municipal de Sucre. Adenda: en ampliación del plazo 
en diez días más hasta el 29 diciembre 2014. 

3.a).8.- Contrato Individual de Trabajo a Plazo Fijo 697/2015 (fs. 10) Desde el 12 
enero 2015 al 18 diciembre 2015, en funciones de: "Auxiliar 1 de Servicios Generales 
DI.MU.SA.", dependiente de la Secretaría Municipal de Desarrollo Humano y Social del Gob. 
Autónomo Municipal de Sucre. Adenda de fs. 11 de obrados: con modificación a la cláusula 
segunda y séptima con relación al respeto al derecho al trabajo y estabilidad laboral, además 
de que no se podrá resolver unilateralmente el contrato suscrito antes del vencimiento del 
plazo... etc. (ver fs. 11 de obrados). 

Del análisis de los contratos, se tiene que el demandante a partir del primer Contrato 
de Trabajo Salud Nº 19B/09 (fs. 1) hasta el Contrato de Trabajo Salud N° 046/2012 (fs. 5) el 
demandante fue designado bajo las normas de la L. Nº 2027 y Ley del Estatuto del 
Funcionario Público. 
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Sin embargo a partir del Contrato Individual de Trabajo - Salud 1er Nivel Nº 021/2013 
(fs. 6) hasta el último Contrato Nº 697/2015 por las funciones que cumplía en Servicios 
Generales de "manual", trabajo de electricidad entre otros, el demandante en aplicación a la 
L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012 fue introducido a la Ley General del Trabajo, aun 
cuando en su contrato señalaba que era "eventual"; sin embargo, por el "principio de la 
primacía de la realidad", previsto en el art. 4-d) del D.S. Nº 28699 de primero de mayo de 
2006, al demandante desde la gestión 2013, se encuentra dentro de la Ley General del 
Trabajo por las funciones que desempeñaba de “manual”. 

Además, de haber suscrito también en la gestión 2014 una adenda, como sucedió en 
la gestión 2015, efectuándose la convertibilidad de los contratos como dispone el art. 2 del 
D.L. Nº 16187 de 16 de febrero de 1979, cc. 182-e) del Cód. Proc. Trab.; más cuando en la 
última Adenda (ver fs. 11 de obrados), expresamente le hacen conocer al demandante que se 
respetará el derecho al trabajo y la estabilidad laboral (...) y no podrá resolver unilateralmente 
el contrato suscrito; sin embargo, la institución a través del personal correspondiente le limita 
a continuar trabajando, bajo el pretexto de que, su contrato a concluido, sin observar la 
adenda al Contrato individual de Trabajo a plazo fijo Nº 697/2015 (ver fs. 11 de obrados). 

Es importante señalar que la finalidad de la L. Nº 321, fue el de proteger; al trabajador 
municipal, obrero, funcionario permanente, de menor jerarquía, que realizan servicios 
manuales y técnico operativo administrativo, trabajo que no significa una especialidad para la 
toma de decisiones de la parte ejecutiva; y siendo el trabajo una institución social como 
derecho fundamental del ser humano, es importante que éste tenga la "estabilidad laboral; 
buscando una vida más digna para el trabajador municipal garantía constitucional previsto en 
el art. 49-III de la C.P.E. 

Es verdad que el ingreso del demandante al Gobierno Municipal de Sucre, fue a 
designación directa del Ejecutivo; (ver fs. 1 a 5 de obrados); sin embargo, las funciones" que 
ha cumplido, fue de electricista entre otros del Gobierno Autónomo Municipal de Sucre, en 
forma permanente desde el la gestión 2009 hasta diciembre de 2015, el mismo, no se 
encuentra dentro de las excepciones que señala la L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012, en 
su parág. II cuando dice: “…se exceptúa a las servidoras públicas y los servidores públicos 
electos y de libre nombramiento, así como quienes, en la estructura de cargos de los 
Gobiernos Autónomo Municipales, ocupen cargos de: 1. Dirección, 2. Secretarías Generales y 
Ejecutivas 3. Jefatura, 4. Asesor, y 5. Profesional”; funciones de trabajador manual, 
electricista, refacción entre otros propias de la institución de servicio manual, por lo que la 
suscrita Juez, considera que el demandante se encuentra dentro de la L. Nº 321 y por lógica 
consecuencia de la L.G.T., a partir del Contrato Nº 021/2013/ver fs. 6). 

3.b).- Una de las finalidades de la L. Nº 321, es resguardar los derechos de los 
trabajadores manuales, de servicio, técnico administrativos de menor jerarquía, a través del 
principio de "estabilidad laboral", que les otorga permanencia y mejores condiciones de 
trabajo buscando una vida digna de ser humano; de ahí que las normas sociales y laborales 
son de cumplimiento obligatorio, así dispone el art. 48-I de la C.P.E., y la desvinculación 
laboral solo podrá efectivizarse cuando existan causales legales para ello, además de ser 
sometidos a proceso administrativo, lo que implica el "cumplimiento del principio 
constitucional del debido proceso y el derecho de defensa" previsto en los arts. 115-I y 117-I 
(ambos) de la C.P.E.; lo que en el caso de autos, no ha sucedido porque la institución 
demandada prescinde de los servicios del demandante sin ninguna causa justificada, menos 
fue sometido a proceso alguno, vulnerando su derecho a la estabilidad laboral; y en 
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resguardo del derecho a la "estabilidad laboral" reconocido en el art. 49-ll de la C.P.E., 
corresponde su reincorporación laboral, toda vez que el despido injustificado se encuentra 
prohibido. Reincorporación del trabajador a su fuente laboral que debe ser con el 
reconocimiento de sus salarios, a partir del retiro de su fuente de trabajo hasta la fecha de su 
reincorporación laboral, la cual se procederá a calificar en ejecución de autos, tomando en 
cuenta el último salario percibido de Bs 3.127.00; más el pago de sus salarios devengados 
hasta su reincorporación. 

3.c).- Ante la petición de derechos sociales adquiridos como la vacación.- Por las 
funciones ejercidas por el demandante de "trabajador manual, electricista entre otros" 
dependiente del Gobierno Autónomo Municipal de Sucre en sus diferentes secciones, se ha 
determinado que el mismo se encuentra sometido a la Ley General del Trabajo a partir del 
Contrato Individual Trabajo- Salud 1er. Nivel Nº 021/13, es decir desde el 24 de enero de 
2013 hasta diciembre de 2015, toda vez que anterior a esa fecha, el' demandante fue 
contratado bajo la L. Nº 2027, la Ley del Estatuto del Funcionario Público, sometido a la L. Nº 
2028. 

Ante la reincorporación laboral del demandante a su fuente de trabajo, como 
trabajador manual, tiene como efecto también, el reconocimiento de derechos sociales 
adquiridos a partir del Contrato suscrito en la Gestión 2013, es decir a partir de Contrato 
Individual Trabajo-Salud 1er. Nivel Nº 021/13, es decir desde el 24 de enero de 2013, y toda 
vez que la institución demandada ha sostenido en su respuesta a la demanda que el 
demandante desde un principio hasta el final fue funcionario público provisorio, se entiende 
que al demandante no le han otorgado su vacación, más cuando no existe prueba en 
contrario, correspondiendo el reconocimiento de los derechos adquiridos como la vacación, a 
partir del 24 de enero de 2013, por lo que la institución demandada no ha cumplido con la 
carga probatorio que exigen los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., el mismo que serán 
calificados en ejecución de sentencia. 

En esa valoración y ponderación de la prueba de cargo y descargo, se tiene: 

CONSIDERANDO Conforme a la fundamentación y análisis que antecede, por la 
prueba aportada, admitida y desarrollada en el presente proceso, se determina: 

Hechos probados 

1.- Que, el demandante Leonardo Limbert Villarpando Daza ha trabajado en el 
Gobierno Autónomo Municipal, desde la gestión 2009 a 2012 (ver contratos fs. 1 a 5), en 
funciones de "trabajador manual, electricista entre otros", dependiente del Gobierno 
Autónomo Municipal de Sucre, el mismo que estaba sometido a las Leyes Nos. 2027, 1178 y 
2028, siendo funcionario público. 

2.- Que, el demandante a partir del Contrato Individual de Trabajo- Salud 1er. Nivel 
Nº 021/13, en 24 enero 2013 hasta el Contrato a plazo fijo suscrito en la Gestión 2014, más 
su Adenda, como también el Contrato Individual Nº 697/2015, y su correspondiente adenda, 
trabajó bajo la Ley General del Trabajo, pero además por los contratos suscritos en la gestión 
2014 y sus adendas correspondientes al igual que en la gestión 2015, se opera la 
convertibilidad de los contratos de plazo fijo por contratos a plazo indefinido, y al ser limitado 
en su fuente labora!, fue destituido sin justificativo legal, menos proceso administrativo, 
vulnerándose el principio de la estabilidad laboral previsto en el art. 49-III de la Ley 
Fundamental, correspondiendo la reincorporación solicitada, más el pago de sus salarios 
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devengados y el reconocimiento del derecho a la vacación a partir del 24 de enero de 2013, 
con un salario de Bs 3.127.00. 

3.- Que, no corresponde el derecho a la vacación desde la gestión 2009 hasta el 
2012, en atención a que el demandante fue contratado bajo la L. Nº 2027, Ley del Estatuto del 
Funcionario Público y la L. Nº 2028, siendo en esa época funcionario público. 

Hechos no probados. 

1.- Que el demandante es un funcionario público de libre designación y remoción. 

En consecuencia, en base a la fundamentación que antecede, la prueba de cargo y 
descargo que merecen la eficacia probatoria asignada por los arts. 159 del Cód. Proc. Trab., 
prueba valorada al amparo del art. 158 del Cód. Proc. Trab., corresponde en derecho otorgar 
en forma parcial lo pedido por el demandante. 

POR TANTO: La Sra. Juez de Partido Primero del Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Chuquisaca, en aplicación al art. 152 de la 
L.O.J., declara: PROBADA en parte la demanda social cursante de fs. 14 a 18 de obrados, sin 
costas por la condición de la institución demandada conforme dispone el art. 39 de la L. Nº 
1178. Disponiéndose. 1) La reincorporación del demandante: Leonardo Limbert Villarpando 
Daza a su, fuente laboral de:" Auxiliar 1 de Servicios Generales DI.MU.SA.", dependiente de 
la Secretaría Municipal de Desarrollo Humano y Social del Gob. Autónomo Municipal de 
sucre, y el pago de sus salarios devengados desde su retiro hasta el día de su de 
reincorporación, tomando como base el salario de Bs 3.127.00; más el pago de sus derechos 
adquiridos como la vacación desde el 24 de enero de 2013 hasta el día de su reincorporación, 
los cuales serán calificados en ejecución de autos. 

Esta sentencia es dictada en Sucre, a 5 de agosto de 2016. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Margot Flores Lizarazu.- Juez 1° de Partido de Trabajo y Seguridad Social 
Administrativo Coactivo Fiscal. 

Ante mí: Abg. Marcia Paredes Paredes.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Sucre, 25 de enero de 2017 

VISTOS: El recurso de apelación formulado por Iván Jorge Arciénega Collazos en 
representación del Gobierno Autónomo Municipal de Sucre, corriente de fs. 89 a 91 y vta. del 
expediente, contra la Sentencia Nº 35/2016 de 5 de agosto pronunciada por la Juez de 
Partido 1° del Trabajo y Seguridad Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la 
Capital, dentro del proceso sobre reincorporación promovido por Leonardo Limbert 
Villarpando Daza contra la entidad apelante, los antecedentes de la materia y; 

CONSIDERANDO: I.- Mediante Sentencia Nº 035/2016, la juez de primera instancia 
declaró probada en parte la demanda social de fs. 14 a 18 de obrados, sin; costas, 
disponiendo la reincorporación del demandante al cargo de Auxiliar 1 de Servicios Generales 
DI.MU.SA., dependiente de la Secretaría Municipal de Desarrollo Humano y Social del 
Gobierno Autónomo Municipal de Sucre, más el pago de los salarios devengados desde su 
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retiro hasta el día de su reincorporación, tomando como base el salario de Bs 3.127.- más los 
derechos adquiridos como vacación, situación que no se modificó al absolver la solicitud de 
complementación y enmienda formulada por el apelante, cuyo Auto Nº 105 de 11 de agosto, 
cursa de fs. 85 y vta. 

Deducida la apelación por el representante del Gobierno Autónomo Municipal de 
Sucre (GAMS), como primer agravio denunció errónea apreciación de la prueba e incorrecta 
interpretación y aplicación de las leyes vigentes, precisando que de fs. 6 cursa contrato 
individual de trabajo salud primer nivel 021/2013, de 24 de enero; de fs. 7 contrato de trabajo 
a plazo fijo Nº 485/2014 de 6 de enero; de fs. 8 contrato individual de trabajo salud primer 
nivel 04/2014, de 1 de abril; de fs. 10 contrato de trabajo a plazo fijo 697/2015 de 12 de enero, 
concretados en base a los arts. 7 y 14 del Reglamento Interno de la Municipalidad Nº 
096/2006 de 27 de marzo; art. 6 del Estatuto del Funcionario Público; Art. 1 .II de la Ley 321 
de 18 de diciembre de 2012; Ley SAFCO 1178; y, D.S. Nº 23318-A, como funcionario 
provisorio para cumplir funciones de Encargado de Servicios Generales (Art. 71 L. Nº 2027); 
cuyo sueldo mensual proviene de la partida presupuestaria de personal eventual; enfatizó que 
se trata de un funcionario de libre nombramiento. 

Acusó la aplicación indebida de los arts. 3.j), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., por 
cuanto no se tomó en cuenta la condición de servidor público eventual, provisorio, la fuente 
de remuneración, ni la calidad de entidad pública de la institución.  

Denunció que no es aplicable lo previsto en el art. 1 de la L. N° 321 concerniente a 
trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones manuales y técnico 
operativo administrativo de los Gobierno Autónomos Municipales, cuya aplicación no es 
retroactiva, por lo que tampoco es aplicable la Ley General del Trabajo 

Concluyó solicitando se revoque la sentencia apelada y se declare improbada la 
demanda en todas sus partes. 

CONSIDERANDO: II.- Resolviendo la apelación con la pertinencia que exige el art. 
265-I del Cód. Proc. Civ., corresponde señalar lo siguiente: 

Revisando el contenido de la sentencia confutada, podemos verificar que a partir del 
inciso 3-a).1 hasta el inciso 3-a).8 del primer considerando, la Juez de mérito relacionó los 
diferentes contratos suscritos entre el demandante y el Gobierno Autónomo Municipal de 
Sucre; precisando que hasta la gestión 2012 el demandante fue contratado bajo las normas 
de la L N° 2027 y la Ley del Estatuto del Funcionario Público; sin embargo, a partir del 
contrato de trabajo Nº 21/2013 de fs. 6, hasta el contrato Nº 697/2015 "…por/as funciones que 
cumplía en Servicios Generales de 'manual', trabajo de electricidad entre otros, el 
demandante en aplicación de la L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012 fue introducido a la 
L.G.T., aun cuando en su contrato señalaba que era 'eventual' ". En este contexto, la juez de 
mérito aplicando el principio de primacía de la realidad prevista en el art. 4 del D.S. Nº 28699 
de 1 de mayo de 2006, concluyó que la relación laboral se encuentra amparada por la Ley 
General del Trabajo 

A esto, debemos añadir que la juez de primera instancia para arribar a la conclusión 
anteriormente anotada, tuvo en cuenta también lo previsto en el art 2 del D.L. Nº 16187 de 16 
de febrero de 1979, así como el art. 182-e) del Cód. Proc. Trab., que prohíben la suscripción 
de contratos en tareas propias del giro de la institución por más de dos veces consecutivas, 
evitando así la consolidación de relaciones laborales que camuflen la verdadera naturaleza 
del vínculo laboral establecido bajo diferentes nominaciones y condiciones, como la de ser un 



   Página | 218                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

funcionario provisorio o de libre nombramiento, circunstancias que, si bien están 
expresamente previstas por ley, empero no se ajustan al presente caso, donde la suscripción 
de los diferentes contratos se consolidó en tareas propias y permanentes de la entidad 
edilicia, por más de dos veces consecutivas, advirtiéndose en el último contrato suscrito la 
gestión 2014, de fs. 11, que expresamente hicieron conocer al demandante que se respetaría 
el derecho al trabajo y estabilidad laboral, pactando además que no podrán resolver 
unilateralmente el contrato. 

Como se puede advertir, por los fundamentos expuestos, tenemos que ante la 
suscripción de más de dos contratos en tareas propias y permanentes del municipio, por 
mandato del art. 2 del D.S. Nº 16187, el contrato de trabajo con plazo, fijo se convirtió en uno 
de carácter indefinido, contexto en el que resulta aplicable, en función de la naturaleza del 
trabajo desempeñado por el demandante, lo previsto en el art. 1 de la L. Nº 321, que 
incorpora al ámbito de la Ley General del Trabajo a las personas que realicen trabajos 
manuales entre otros. 

Así las cosas concluimos en consecuencia que no son evidentes los agravios 
sufridos, sobre todo en cuanto a la aplicación de la normativa vigente pues, la solución al 
conflicto se origina, precisamente en su aplicación derivada de los presupuesto fácticos que 
reflejan los diferentes contratos suscritos entre ellos el de fs.6 contrato individual de trabajo 
salud primer nivel 021/2013, de 24 de enero; de fs. 7 contrato de trabajo a plazo fijo Nº 
485/2014 de 6 de enero; de fs.8 contrato individual de trabajo salud primer nivel 04/2014, de 1 
de abril de fs.10 contrato de trabajo a plazo fijo 697/2015 de 12 de enero. 

En esta línea de razonamiento, no resulta evidente la vulneración de los arts. 7 y 14 
del Reglamento Interno de la Municipalidad Nº 096/2006 de 27 de marzo; tampoco del art. 6 
del Estatuto del Funcionario Público ni del art. 1-II de la L. N° 321 de 18 de diciembre de 
2012; tampoco se trastoca la Ley SAFCO 1178 y el D.S. Nº 23318-A, por cuanto el análisis 
anteriormente realizado, nos decanta a concluir que el demandante no tiene la condición de 
funcionario provisorio para cumplir funciones de Encargado de Servicios Generales en el 
marco de lo previsto en el art. 71 L. Nº 2027, resultando irrelevante también, qué el sueldo 
mensual provenga de la partida presupuestaria de personal eventual; en definitiva no se trata 
de un funcionario de libre nombramiento. 

Finalmente, es necesario señalar que tampoco se aplicó indebidamente los arts. 3-j), 
66 y 150 del Cód. Proc. Trab., relacionados con la valoración de la prueba por lo que 
corresponde confirmar la sentencia apelada. 

POR TANTO: La Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, en virtud de la 
jurisdicción y competencia que por ley ejerce conforme el art. 218-II-3) del Cód. Proc. Civ., 
CONFIRMA la Sentencia Nº 035/16 de 5 de agosto, así como su Auto complementario de 11 
de agosto de 2016. Sin costas ni costos conforme el art. 39 de la Ley SAFCO. 

Interviene el Dr. José Antonio Revilla Martínez, según convocatoria de fs. 115 de 
obrados. 

Vocal relator: Dr. Rodrigo Erick Miranda Flores. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Rodrigo Erick Miranda Flores.- José Antonio Revilla Martínez. 

Ante mí: Abg. Elena R. Espinoza O.- Secretaria de Cámara. 
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AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación, presentado por el Alcalde del Gobierno Autónomo 
Municipal de Sucre, de fs. 110 a 120, contra el A.V. Nº 053/2017 de 25 de enero, de fs. 106-
107 pronunciado por la Sala Social Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa 
del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, dentro el proceso laboral de 
reincorporación, interpuesto por Leonardo Limbert Villarpando Daza, contra el Gobierno 
Autónomo Municipal de Sucre, el auto de concesión del recurso, de fs. 124, el auto de 
admisión del recurso de fs. 128 y vta., los antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I.- Leonardo Limbert Villarpando Daza, mediante escrito de fs. 14 
a 18, subsanado de fs. 21, hizo referencia a los siguientes antecedentes: a) manifestó que 
trabaja en el GAM de Sucre, desde el 18 de diciembre de 2012 en un cargo manual, bajo 
contratos a plazo fijo detallados en la demanda; b) estando dentro la Ley General del Trabajo, 
desarrollo cargos manuales, como electricista en tareas que le habría asignado el GAM de 
Sucre, trabajo que lo desarrollo en forma continua, no habiendo gozado de vacaciones; c) 
habiendo culminado su último contrato, ya no se le permitió ejercer sus labores. 

En mérito de lo manifestado, interpone demanda de reincorporación laboral contra el 
GAM de Sucre, una vez acreditado su despido injustificado, pide se disponga: 1. Su inmediata 
reincorporación al cargo de Auxiliar 1, Servicios Generales DI.MU.SA., dependiente de la 
Secretaria Municipal de Salud, Educación y Deportes, ordenando que la entidad demandada 
le asigne un ITEM del nivel que corresponda a la Escala Salarial; 2. La cancelación de sus 
salarios devengados, conforme a la escala salarial, desde el 19 de diciembre de 2015, hasta 
el momento efectivo de su reincorporación y todos los beneficios sociales que habrían sido 
suspendidos; 3. Se le permita que use y goce toda su vacación pendiente; 4. Finalmente pidió 
la cancelación de daños y perjuicios. 

La Jueza 1° de Partido de Trabajo, Seguridad Social, Administrativo, Coactivo Fiscal 
y Tributario de la ciudad de Sucre, por auto de fs. 21 y vta., admite la demanda de 
reincorporación, aclarando dos situaciones: a) “…en cuanto a los efectos solicitados en la 
presente demanda serán considerados a partir de la promulgación de la L. N° 321 de 18 de 
diciembre de 2012…(…)… en vista de que dicha ley no tiene carácter retroactivo”; b) 
“Tomando en cuenta la naturaleza del proceso social, no ha lugar a la solicitud de cancelación 
de daños y perjuicios a favor del actor…”. 

La referida resolución judicial, no fue impugnada por ninguna de las partes. 
Cumplidas las formalidades procesales, la jueza a quo, el 5 de agosto de 2016, emitió la 
Sentencia Nº 035/2016, cursante de fs. 79 a 81, declarando probada en parte la demanda 
laboral, disponiendo: “la reincorporación del demandante a su fuente laboral de “Auxiliar 1 de 
Servicios Generales DI.MU.SA” (…) y el pago de sus salarios devengados desde su retiro 
hasta el día de su reincorporación tomando como base el salario de Bs 3.127.- más el pago 
de sus derechos adquiridos como la vacación desde el 24 de enero de 2013 hasta el día de 
su reincorporación, los cuales serán calificados en ejecución de autos”. 

El actor por escrito de fs. 85 solicitó complementación y enmienda a la sentencia de 
primera instancia, indicando: “omitió ordenar a la autoridad demandada de que me asigne un 
ITEM del nivel que corresponda a la Escala Salarial de la entidad; de igual manera omitió 
pronunciarse sobre la solicitud de que disponga la cancelación de daños y perjuicios a mi 
favor, que deben ser cancelados por la institución demandada, al cual representan los 
demandados”. 
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La autoridad judicial de primera instancia, mediante auto de 11 de agosto de 2016, 
cursante de fs. 85 y vta., se pronunció a dicha petición indicando: “…de la revisión de la 
Sentencia Nº 035/2016, la misma ha sido emitida conforme la norma sustantiva y adjetiva en 
la materia especial aplicable al caso de autos, habiendo sido resuelto la petición de daños y 
perjuicios mediante Auto de 23 de mayo de 2016, cursante de fs. 21 y vta., de obrados; por lo 
que no es viable la petición”. 

I.2.- Auto de vista. 

El GAM de Sucre, mediante su representante, fue el único sujeto procesal que 
interpuso recurso de apelación contra la decisión asumida por la juez a quo, mismo que fue 
resuelto por la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del 
Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, mediante A.V. Nº 053/2017, de 25 de 
enero, de fs. 106-107, confirmando la decisión de primera instancia. 

I.3.- Motivos del recurso de casación 

Dentro el plazo previsto por ley, el GAM de Sucre, mediante su representante, por 
escrito de fs. 110 a 123 interpuso recurso de casación en la forma y en el fondo, exponiendo 
los siguientes agravios: 

Casación en la forma. Acusa los siguientes agravios: 

Incompetencia del juez o tribunal para tramitar la causa. 

Acusa que no se tomó en cuenta que la L. N° 321 de 18 de diciembre de 2012, en 
sus arts. 1 y 2 establecen reglas y excepciones en la incorporación de funcionarios públicos 
municipales a la Ley General del Trabajo, refiere: “…serán incorporados al ámbito de 
aplicación de la Ley General del Trabajo las y los trabajadores asalariados permanentes que 
desempeñen funciones en servicios manuales y técnico operativo administrativo de los 
Gobiernos Municipales, con vigencia a partir de la promulgación de dicha ley, sin carácter 
retroactivo y con excepción establece que esta ley no les alcanza a las y los servidores 
públicos electos, de libre nombramiento y otros específicos en la norma…” 

En el caso de autos, la parte actora a momento de entrar en vigencia la L. N° 321 
tenía un contrato a plazo fijo, consiguientemente tenía la condición de servidor público 
eventual, por tanto, la autoridad judicial de primera instancia, así como el tribunal de alzada 
carecían de competencia para la tramitación de la presente causa. 

Casación en el fondo. Hace referencia a los siguientes agravios. 

Acusa error de hecho en la valoración de la prueba. 

Refiere que las autoridades judiciales de instancia, omitieron valorar los contratos de 
trabajo a plazo fijo, de 24 de febrero de 2013; de 6 de enero de 2014; de 1 de abril de 2014 y 
el de 12 de enero de 2015, en el cual no se observó la cláusula segunda y cuarta, donde se 
precisaba lo referente al marco legal del contrato y respecto del término o plazo del mismo. 
Estos documentos acreditaban su condición de eventual que tenía el ahora actor. 

Refiere que se incurrió en error de derecho. 

La parte recurrente indica: “…el tribunal de alzada incurre en error de derecho, que se 
traduce en no haber aplicado e interpretado la norma jurídica adecuada y correcta al caso 
concreto, en consecuencia, el confutado auto de vista carece de fundamentación jurídica…” 

Seguidamente transcribe el art. 2 del D.L. N° 16187 de 16 de febrero de 1979 y de la 
R.M. N° 193 de 15 de mayo de 1972, referente a dos contratos sucesivos a plazo fijo y sus 
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respectivas consecuencias jurídicas. Concluye indicando que ambas disposiciones legales no 
podrían haber sido aplicadas al caso concreto, porque la función que cumplió el ahora 
demandante, se acomodaría a lo previsto en el art. 6 de la L. N° 2027. 

Acusa una errónea interpretación y aplicación de la ley. 

Manifiesta que se habría incurrido en una errónea interpretación y aplicación de los 
arts. 90 y 190 del Cód. Proc. Civ.1975, ahora establecidos en los arts. 5 y 213-II-3 y 4 del 
Cód. Proc. Civ. 

Finaliza indicando que en el caso de autos la decisión asumida por las autoridades 
judiciales de instancia, no estarían acorde a los principios de inmediatez, verdad material, 
debido proceso e igualdad de las partes, poniendo en entre dicho con ello “la garantía al 
debido proceso, en su elemento de la motivación de las resoluciones, vulnerando el art. 30-
1,6 10, 11, 12 y 13 de la L. N° 025”. 

En su petitorio, solicita que este tribunal, disponga la nulidad de obrados, en caso de 
declarar a lugar la casación en la forma o caso contrario se disponga la casación del A.V. Nº 
053/2017 y deliberando en el fondo declare improbada la demanda, en relación a la casación 
en el fondo. Corrido en traslado el referido recurso de casación, fue respondido por la parte 
actora, mediante escrito de fs. 122-123, concedido por auto de 15 de febrero de 2017, 
cursante de fs. 124, habiendo sido admitido por Auto de 24 de febrero de 2017, de fs. 128. 

CONSIDERANDO: II.- 

1.- Fundamentos Jurídicos del fallo. 

En mérito de los antecedentes antes citados, en estricto cumplimiento del principio de 
congruencia, este tribunal a continuación en forma individual, procede a resolver cada uno de 
los recursos de casación, con los siguientes argumentos y fundamentos: 

Respecto al agravio acusado en el recurso de casación en la forma. 

El recurrente manifiesta que las autoridades judiciales de primera y segunda 
instancia, dentro la presente causa no eran competentes para conocer y resolver la presente 
controversia en virtud a que el señor Leonardo Limbert Villarpando Daza al momento en el 
cual entro el vigencia la L. N° 321 de 18 de diciembre de 2012, no tenía una relación laboral 
con el Gobierno Autónomo Municipal de Sucre, aspecto este que se acredita por los contratos 
a plazo fijo que habría suscrito el referido actor con el GAM de Sucre. 

En principio corresponde tener presente que el art. 12 de la L.O.J., conceptualiza a la 
competencia como: “…la facultad que tiene una magistrada o magistrado, una o un vocal, una 
juez o un juez, o autoridad indígena originaria campesina para ejercer la jurisdicción en un 
determinado asunto”. 

A su vez el art. 9 de la C.P.E., refiere que uno de los fines o funciones esenciales del 
Estado, además de los que establece la Constitución y la ley es: “Garantizar el cumplimiento 
de los principios, valores, derechos y deberes reconocidos y consagrados en esta 
Constitución”. 

En materia social, el Estado Plurinacional de Bolivia, se obliga a proteger el ejercicio 
del trabajo en todas sus formas (art. 46-II de la C.P.E.), seguidamente en su art. 48 dispone: 
“I. Las disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio; II. Las normas 
laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las trabajadoras y 
de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la 
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relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de inversión de la 
prueba a favor de la trabajadora y del trabajador; III. Los derechos y beneficios reconocidos 
en favor de las trabajadoras y trabajadores no pueden renunciarse, y son nulas las 
convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos”. 

El art. 50 de la misma norma fundamental refiere: “El Estado, mediante tribuales y 
organismos administrativos especializados, resolverá todos los conflictos emergentes de las 
relaciones laborales entre empleadores y trabajadores, incluidos los de la seguridad industrial 
y los de la seguridad social”. 

En virtud de todo lo manifestado se crea la jurisdicción laboral, representada en 
primera instancia por el Juez Público en materia de Trabajo y Seguridad Social, quien según 
el art. 73-4 de la L. N° 025 tiene competencia para: “Conocer y decidir acciones individuales o 
colectivas, por derechos y beneficios sociales, indemnizaciones y compensaciones y en 
general conflictos que susciten como emergencias de la aplicación de las leyes sociales…”. 

Desde un enfoque funcional estructuralista, se concibe a la sociedad como un 
sistema, dentro el cual cada ser humano cumple una determinada función, en tal sentido 
cuando algún derecho o garantía es vulnerado, la única persona que debe restituir los mismo, 
es una autoridad judicial, quien actúa a nombre del Estado y en materia laboral, ocurre lo 
mismo. 

El control de la competencia, por previsión del art. 108 de la C.P.E., en principio es 
ejercido por la parte actora, quien necesariamente a momento de interponer su demanda 
laboral y tomando en cuenta que nadie puede acusar ignorancia de la Ley, por ser esta 
obligatoria para todos desde el momento de su publicación (art. 164-II de la C.P.E.), si el 
impetrante dirige su demanda ante un Juez Público en materia de Trabajo y Seguridad Social, 
es porque el impetrante asume que la referida autoridad judicial es competente para conocer 
y tramitar su causa. 

La referida autoridad, en el primer contacto con la demanda, de oficio debe evidenciar 
si es o no competente, en caso de no serlo deberá declinar la misma, caso contrario debe 
admitir la pretensión del actor, aspecto que ocurrió en el caso de autos, conforme se acredita 
por el auto de fs. 21 y vta. 

Corrido en traslado, la parte demandada, amparada en el art. 127 del Cód. Proc. 
Trab., está facultada a interponer excepción previa de incompetencia, situación que en el 
caso concreto no ocurrió, el GAM de Sucre, mediante su representante se limitó a contestar 
en forma negativa, aspecto que se evidencia del escrito de fs. 63-64. 

El GAM de Sucre, reclama la incompetencia de la autoridad judicial de primera 
instancia, recién luego de haberse emitido la sentencia, conforme se acredita por el escrito de 
apelación de fs. 89 a 91, con los mismos argumentos y fundamentos expuestos en el recurso 
de casación en la forma. 

Al respecto, se debe tener presente que independientemente del principio de 
inversión de la prueba que rige en materia laboral, la parte actora demostró haber suscrito 
con el GAM de Sucre, el 24 de enero de 2013 un Contrato Individual de Trabajo a Plazo Fijo, 
con una duración hasta el 20 de diciembre de 2013, en funciones de: “Servicios Generales”, 
dependiente de la Dirección Municipal de Salud del GAM de Sucre, desempeñando trabajos 
de mantenimiento, refacción, electricidad, plomería, pintura, etc. 
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Posteriormente el 6 de enero de 2014 suscribió un segundo Contrato Individual de 
Trabajo a Plazo Fijo, con una duración hasta el 31 de marzo de 2014, con el título “Servicios 
Generales”, dependiente de la Oficialía Mayor de Desarrollo del GAM de Sucre. 

El 1 de abril de 2014, se suscribió otro Contrato Individual de Trabajo con una 
duración hasta el 19 de diciembre de 2014 en las funciones de: “Servicios Generales 
DI.MU.SA., dependiente de la Dirección Municipal de Salud del GAM de Sucre. Mediante una 
adenda, se amplió el plazo hasta el 29 de diciembre de 2014. 

Finalmente el 12 de enero de 2015 se suscribió otro Contrato Individual de Trabajo, 
con una duración hasta el 18 de diciembre de 2015 en funciones de: “Auxiliar 1 de Servicios 
Generales DI.MU.SA, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano y Social del GAM 
de Sucre”. En la adenda, cursante a fs. 11 del expediente, más específicamente en la 
cláusula tercera se acuerda: “(Marco Legal). Se modifica la Cláusula segunda del contrato 
principal de la siguiente manera: La presente Cláusula se funda en el respeto al Derecho al 
Trabajo y Estabilidad Laboral, consagrado por la C.P.E.P. en el art. 46-I-1 y 2-II; art. 48-II y 
art. 49-III…”. 

Si bien el GAM de Sucre, en su condición de entidad demandada, manifestó que el 
actor al momento de entrada en vigencia de la L. N° 321, no tenía la condición de trabajador 
permanente, aspecto que se acreditaba con la suscripción de los diferentes Contratos 
Individuales a Plazo Fijo que se individualizó anteriormente, no es menos cierto que la C.P.E. 
en su art. 48 dispone que las normas laborales deben ser interpretadas y aplicadas bajo los 
principios de protección de las y los trabajadores, debiendo aplicarse el principio de primacía 
de la realidad laboral, regulado en el art. 4-d) del D.S. N° 28699 en los siguientes términos: 
“donde prevalece la veracidad de los hechos a lo determinado por acuerdo de partes”. 

En el caso de autos, la L. N° 321, entró en vigencia plena el 18 de diciembre de 2012, 
consiguientemente es durante la vigencia de esta ley, que el actor suscribió más de dos 
contratos de trabajo a plazo fijo con la entidad demandada, consiguientemente al amparo del 
art. 2 del D.L. N° 16187 de 16 de febrero de 1979 que dispone: “No está permitido más de 
dos contratos sucesivos a plazo fijo. Tampoco están permitidos contratos a plazo en tareas 
propias y permanentes de la Empresa. En caso de evidenciarse la infracción de estas 
prohibiciones por el empleador, se dispondrá que el contrato a plazo fijo se convierta en un 
contrato de tiempo indefinido”, se asume correcta y acorde al nuevo modelo de justicia social, 
previsto en la Constitución Política del Estado, la decisión asumida por las autoridades 
judiciales de instancia, el considerar que la relación contractual entre la parte actora y el GAM 
de Sucre, no era de carácter civil, sino laboral, con todas sus implicaciones que ello genere. 
Consiguientemente no existe argumento o fundamento alguno que acredite que la autoridad 
judicial de primera instancia o los miembros del tribunal ad quem no sean competentes para 
haber tramitado y por ende resuelto la presente controversia, como erróneamente sostiene la 
parte recurrente en su recurso de casación en la forma. 

Respecto a los agravios acusados en el recurso de casación en el fondo. 

Previo a resolver cada uno de los agravios acusados en este recurso, se debe tener 
presente que una autoridad judicial a momento de valorar determinados medios de prueba, 
puede incurrir en dos tipos de errores, en un error de derecho, el cual consiste en que la 
autoridad judicial a momento de fundar su decisión en un determinado medio de prueba 
habría omitido determinadas formalidades legales que se habrían establecido para dicho 
medio de prueba, para acreditar esta clase de error, no es suficiente que la parte recurrente 
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haga referencia al medio de prueba, que seguramente cursa en el expediente, sino que debe 
indicar qué formalidades legales habrían sido omitidas por la autoridad judicial a momento de 
valorar dicha prueba. 

El otro vicio en el cual puede incurrir la autoridad judicial al valorar un medio de 
prueba es el error de hecho, consistente en que la autoridad judicial al citar un determinado 
medio de prueba en su decisión estaría haciendo mención a determinadas situaciones que el 
referido medio de prueba no indica o no contiene, consiguientemente la manera lógica y 
coherente de demostrar este error de hecho es compulsando la decisión de la autoridad 
judicial con el contenido mismo del medio de prueba que cursa en el expediente. 

En el caso concreto, bajo el título error de hecho en la valoración de la prueba, se 
acusa que las autoridades judiciales de instancia, omitieron valorar los cuatro Contratos 
Individuales a Plazo Fijo, el primero (según recurso de casación) habría sido firmado el 24 de 
febrero de 2013; el segundo el 6 de enero de 2014, el tercero el 1 de abril de 2014 y el cuarto 
el 12 de enero de 2015, documentos que a criterio del recurrente demostrarían en forma 
indubitable que el actor no era un trabajador permanente, consiguientemente no le 
correspondía ingresar dentro del alcance de la L. N° 321 de 18 de diciembre de 2012. 

En principio, se aclara que el primer Contrato Individual a Plazo Fijo no fue firmado el 
24 de febrero, sino el 24 de enero de 2013, conforme se acredita de fs. 6 del expediente. 

Respecto a que presuntamente habría un error de hecho en la valoración de los 
referidos contratos de trabajo antes individualizados, ello no es evidente toda vez que la 
autoridad judicial de instancia, expresamente hizo referencia que corresponde en este caso la 
convertibilidad de una relación laboral a plazo fijo, a otra relación laboral permanente, en 
aplicación del principio de primacía de la relación laboral, el cual tiene raíz constitucional, 
conforme el art. 48-II de la C.P.E. A ello se suma el hecho que la autoridad judicial laboral, se 
rige con el principio de “libre apreciación de la prueba” contenida en los arts. 3-j) y 158 del 
Cód. Proc. Trab., por el que el juez valora las pruebas con amplio margen de libertad 
conforme a la sana lógica, así como los dictados de su conciencia, por lo tanto formará 
libremente su convencimiento, inspirándose en los principios que rigen el derecho laboral y 
atendiendo las circunstancias relevantes del pleito y la conducta procesal observada por las 
partes. 

En mérito de lo manifestado se asume que no es evidente lo acusado por el 
representante del GAM de Sucre. 

También acusa que se incurrió en error de derecho en la valoración de la prueba y 
hace referencia al art. 2 del D.L. N° 16187 de 16 de febrero de 1979 y de la R.M. N° 193 de 
15 de mayo de 1972, referente a dos contratos sucesivos a plazo fijo y sus respectivas 
consecuencias jurídicas. Concluye indicando que ambas disposiciones legales no podrían 
haber sido aplicadas al caso concreto, porque la función que cumplió el ahora demandante, 
se acomodaría a lo previsto en el art. 6 de la L. N° 2027. 

Respecto a este punto en concreto, corresponde tener presente que toda norma 
jurídica imperativamente contiene una descripción genérica y abstracta de una determinada 
conducta o un hecho, ello implica que la única manera de materializar su contenido es 
aplicándolo a un caso concreto. 

En el caso de autos, amparados en el principio de verdad material, se acredita de 
manera objetiva que la L. N° 321 de 18 de diciembre de 2012 es una ley social que tiene por 
finalidad incorporar a la Ley General del Trabajo a determinados trabajadores, especialmente 
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manuales que ejerzan sus funciones en las nueve Alcaldías de las ciudades capitales y la 
Alcaldía de la ciudad de El Alto. 

En este entendido, corresponde que las diferentes autoridades judiciales a momento 
de interpretar el alcance de la referida norma social, a casos concretos, mantengan la esencia 
de la misma, conforme lo previsto en el art. 48-I y II de la C.P.E., concordado con el art. 109-I 
de la misma norma fundamental. 

Coherentes con lo manifestado, este tribunal asume correcta la decisión de las 
autoridades de instancia, en sentido que se haya dispuesto la convertibilidad de una relación 
laboral a plazo fijo por una relación laboral permanente, en favor de la parte actora, toda vez 
que fue durante la vigencia de la L. N° 321 que se suscribió más de dos contratos a plazo fijo 
y el art. 2 del D.L. Nº 16187 en su primera parte es taxativo al disponer: “No está permitido 
más de 2 contratos sucesivos a plazo fijo”, disposición legal que es de preferente aplicación a 
la R.M. N° 193/72. 

A mérito de estos argumentos y fundamentos, no se considera como evidente este 
segundo agravio de fondo. 

En un tercer agravio de fondo, acusa errónea interpretación y aplicación de la ley. 
Manifiesta que se habría incurrido en una errónea interpretación y aplicación de los arts. 90 y 
190 del Cód. Pdto. Civ.1975, ahora establecidos en los arts. 5 y 213-II-3 y 4 del Cód. Proc. 
Civ. 

El art. 252 del Cód. Proc. Trab., en los siguientes términos: “Los aspectos no 
previstos en la presente ley, se regirán excepcionalmente por las disposiciones de la ley de 
Organización Judicial y del Procedimiento Civil y siempre que no signifiquen violación de los 
principios generales del Derecho Procesal Laboral”. 

Teniendo presente que la Ley de Organización Judicial fue abrogada por la L. N° 025 
y la vigencia plena de la L. N°439, desde el 6 de febrero de 2016, las normas legales con las 
cuales se materializará el referido principio de supletoriedad, en el actual contexto son la Ley 
del Órgano Judicial y el Código Procesal Civil. 

A lo manifestado se suma el hecho que los arts. 5-213-II-3-4 hacen referencia a que 
las normas procesales son de orden público, por lo tanto de cumplimiento obligatorio y que 
una sentencia debe ser debidamente motivada y fundamentada. 

Teniendo presente el principio de jerarquía normativa contenida en el art. 15-I de la 
L.O.J., y el principio de supletoriedad extraordinaria, al momento de referirnos en materia 
laboral a la manera en la cual debe interpretarse y aplicarse una norma adjetiva laboral, no es 
aplicable el art. 5 del Cód. Proc. Civ., sino el art. 2 del Cód. Proc. Trab., que refiere: “Este 
Código dará autonomía a los procedimientos del trabajo y eliminará todo uso y remisión a las 
normas adjetivas de otros campos jurídicos. Tiene como finalidad esencial reforzar los 
poderes del juzgador y de las autoridades del trabajo, respecto a la dirección del proceso…” 
También es aplicable el art. 3 del mismo cuerpo legal que dispone: “Todos los procedimientos 
y trámites se basarán en los…”principios de gratuidad, inmediación, publicidad, impulsor de 
oficio, preclusión, lealtad procesal, proteccionismo, inversión de la prueba, concentración y 
libre apreciación de la prueba”. También está relacionado a lo que pretende el recurrente, el 
art. 4 del adjetivo laboral que refiere: “En materia de trabajo y seguridad social, la autoridad 
judicial tiene una función activa de acuerdo con el principio inquisitivo y de dirección procesal, 
de tal suerte, que de oficio puede analizar su propia competencia, la capacidad de las partes, 
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llamar nuevos testigos, provocar peritajes, conminar la presentación de pruebas a las partes y 
adoptar las diligencias para mejor proveer lo que juzgare conveniente”. 

A todo ello se suma el principio de favorabilidad previsto en el art. 48-II de C.P.E., 
consiguientemente la naturaleza procesal del derecho laboral, es muy distinta a la contenida 
en materia civil, no siendo coherente lo pretendido por el recurrente, respecto a este punto. 

En relación a la forma y contenido de una Sentencia emitida dentro un proceso 
laboral, de igual manera no son aplicables las formalidades contenidas para una Sentencia 
emitida en materia civil, el Cód. Proc. Trab. en su art. 202 ya regulo estos aspectos. 

Compulsando esta disposición legal con la resolución de primera instancia cursante 
de fs. 79 a 81, este tribunal evidencia que la misma fue emitida dentro los parámetros 
dispuestos por el legislador, aplicables a la presente materia. Lo mismo ocurre con el auto de 
vista que es objeto de este recurso en razón de que dicha decisión cumple con el principio de 
congruencia, estando debidamente motivada y fundamentada. 

En mérito de todo lo explicado, asume este tribunal que no es evidente que las 
autoridades de instancia hubieran incurrido en ninguno de los agravios acusados por la parte 
recurrente, en el presente recurso, consiguientemente, corresponde resolver los referidos 
medios de impugnación, conforme lo previsto en el art. 220-II del Cód. Proc. Civ. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Primera, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184-1 de la C.P.E., y 
42-I-1 de la L.Ó.J., art. 220-II del Cód. Proc. Civ., dispone declarar INFUNDADO el recurso de 
casación cursante de fs. 110 a 123 del expediente, manteniéndose firme y subsistente el A.V. 
Nº 053 de fs. 106-107, sin costas en previsión del art. 39 de la L. N° 1178. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Sucre, 6 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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16 

Remigio Mancilla Padilla c/ Sigilfredo Nuñez Vela Arias  

Beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 590 a 594 interpuesto por Remigio Mancilla 
Padilla, contra el A.V. Nº 164/2016 de 12 de octubre, de fs. 580-581 pronunciado por la Sala 
Social, Contenciosa Tributaria y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz; dentro el proceso laboral de pago de beneficios 
sociales, deducida por el recurrente contra Sigilfredo Nuñez Vela Arias, el auto de concesión 
del recurso de fs. 607, el auto de admisión del recurso de fs. 614 y vta., los antecedentes del 
proceso y: 

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del Proceso 

I.1.- Sentencia 

Remigio Mancilla Padilla, mediante escrito de fs. 3-4, subsanado de fs. 14 a 19, 
manifestó haber trabajado para Sigilfredo Nuñez Vela, por 19 años, 7 meses y 19 días, 
demandando el pago de Bs 1.102.489.8; por concepto de derechos y beneficios sociales. 
Asimismo solicitó el embargo de un inmueble sito en la zona norte, Km. 5, de la ciudad de 
Santa Cruz de la Sierra, de propiedad del demandado. 

El Juez 7° de Trabajo y Seguridad Social de Santa Cruz de la Sierra, admitió la 
demanda laboral, mediante auto de fs. 20. Se diligenció la medida precautoria solicitada 
mediante acta de embargo de fs. 28. 

La parte demandada por escrito de fs. 32, contestó en forma ambigua a la pretensión 
del actor. 

Teresa Maryland Camacho Vda. de Mendizábal, mediante escrito de fs. 519 a 529, se 
apersona, acredita interés legítimo y en vía incidental pide nulidad de obrados. Por decreto de 
fs. 530 se corre traslado el referido incidente, siendo notificados el actor y demandado 
mediante diligencias de fs. 531 y 533. 

Cumplidas las formalidades procesales, la autoridad judicial de primera instancia 
mediante auto de 20 de julio de 2016, cursante de fs. 544 a 546, declara probado el incidente 
y dispone la nulidad de obrados hasta el auto de admisión, imponiendo una multa de Bs 50 a 
la parte demandante, por la temeridad en su acción. 

I.2.- Auto de vista 
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Contra esta resolución, el actor Remigio Mancilla Padilla, mediante escrito de fs. 558 
a 563, interpuso apelación, resuelta por la Sala Social, Contenciosa Tributaria y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz de la Sierra, 
mediante A.V. Nº 164/2016 de 12 de octubre, de fs. 580-581, confirmando la resolución del 
juez a quo. 

I.3.- Motivos del recurso de casación 

Dentro el plazo previsto por ley, Remigio Mancilla Padilla, contra el referido auto de 
vista, interpuso recurso de casación en la forma, cursante de fs. 590 a 594, pidiendo que este 
tribunal disponga la nulidad de la resolución judicial impugnada. Cumplidas las formalidades 
procesales, el tribunal de alzada concedió el referido recurso mediante auto de fs. 507. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos. 

El art. 108 de la C.P.E., dispone: “Son deberes de las bolivianas y los bolivianos:  

1.- Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes”, deber inexcusable, 
de toda autoridad judicial a tiempo de conocer y resolver cualquier causa que sea de su 
competencia. 

Coherente con lo manifestado, recordar que la L. N° 719, dispuso que el Cód. Proc. 
Civ. (L. N° 439), está en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 2016, en el caso de autos 
el recurso de casación de fs. 590 a 594 fue presentado ante autoridad competente el 24 de 
noviembre de 2016, es decir en plena vigencia del Código Procesal Civil. 

A lo manifestado debemos tener presente que el Cód. Proc. Trab. mediante su art. 
252, a dispuesto la supletoriedad excepcional de las normas adjetivas civiles y la Ley del 
Órgano Judicial, en los siguientes términos: “Los aspectos no previsto en la presente ley se 
regirán excepcionalmente…”. 

Establecido el marco jurídico procesal, con el cual este tribunal procederá a resolver 
la presente controversia, a continuación procedemos a fundamentar y motivar nuestra 
decisión en los siguientes términos: 

1.- El recurso de casación o nulidad previsto en el art. 210 del Cód. Proc. Trab., es un 
medio extraordinario de impugnación, que se asemeja a un juicio de puro derecho, mediante 
el cual se impugna la correcta aplicación, al caso concreto de normas sustantivas o la idónea 
interpretación y aplicación de los procedimientos previstos en las normas adjetivas, vía 
casación en el fondo o en la forma, según corresponda, es pertinente tener presente que a 
tiempo de redactar un recurso de nulidad o casación, imperativamente se debe observar 
determinadas formalidades procesales, las cuales no tienen por objeto burocratizar este 
recurso, por el contrario las mismas lo que pretenden es hacer efectivo este medio 
extraordinario de impugnación, garantizando la efectividad de los principios de congruencia, 
especificidad, motivación y seguridad jurídica, la omisión de dichas formalidades implicará se 
declare la improcedencia del mismo. 

La razón por la cual se considera a la casación como un medio extraordinario de 
impugnación, es porque no todas las resoluciones judiciales que se emitan en primera 
instancia pueden ser impugnadas vía casación o nulidad, únicamente llegan a casación los 
autos definitivos y las sentencias, no así las providencias y los autos interlocutorios. 
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Conceptualmente una providencia tiene por finalidad lograr el desarrollo del proceso y 
disponer actos de mera ejecución, no requieren de ninguna fundamentación o motivación, 
debiendo expresarse por escrito, indicar el lugar la fecha y la firma de la autoridad judicial (art. 
209 Cód. Proc. Civ.). 

Un auto interlocutorio, es una resolución judicial que resolverá cuestiones accesorias 
al proceso principal, que se tramitarán en el transcurso del mismo, es decir que si bien 
constituye, niega o modifica una pretensión, no resuelve la pretensión de fondo y tampoco 
pone fin a la causa (art. 210 Cód. Proc. Civ.). 

Un auto definitivo y una sentencia se asemejan en cuanto a su alcance porque ambas 
resoluciones requieren sustanciación y lo más importante ambas ponen fin al proceso, pero la 
diferencia radica en que un auto definitivo no resuelve el fondo de la demanda principal, lo 
que si ocurre con la sentencia. 

En el caso de autos, luego de haber revisado minuciosamente los antecedentes 
cursantes en el expediente, se evidencia que la autoridad judicial de primera instancia, 
mediante la resolución judicial de fs. 544 a 546 resolvió un incidente de nulidad y de 
conformidad al principio de jerarquía normativa prevista en el art. 44 del Cód. Proc. Trab., 
concordado con el art. 15-I de la L.Ó.J., se debe tener presente que en materia laboral el 
Código Procesal de Trabajo taxativamente a previsto lo siguiente: “art. 143. Las cuestiones 
accesorias que surgieren en relación con el objeto principal del juicio, se tramitarán por la vía 
incidental”. Seguidamente refiere: “art. 144. Los incidentes no interrumpirán la tramitación del 
proceso principal, a menos que fueren indispensables por la naturaleza de la cuestión 
planteada”. De lo transcrito se asume que en materia laboral, existe una previsión expresa 
respecto a los efectos procesales de un incidente, como es la posibilidad de disponer la 
interrupción de la causa principal. 

En mérito a lo fundamentado, se debe tener presente que la decisión judicial cursante 
de fs. 544 a 546, por su naturaleza procesal, es un auto interlocutorio, toda vez que al 
disponer la nulidad de obrados hasta el auto de admisión y demás situaciones, no está 
poniendo fin al proceso principal, como ocurre en sus efectos con un auto definitivo o una 
sentencia. 

El art. 55 del Cód. Proc. Trab., dispone: “Todos los juicios sociales admiten dos 
instancias o grados, salvo que la ley los sujete expresamente a una sola instancia”, 
concordado con los arts. 109-II y 180-II ambos de la C.P.E.”. 

En el caso de autos, la primera instancia se acredita con la emisión del auto de fs. 
544 a 546 y la segunda instancia se habrían cumplido mediante el auto de vista cursante de 
fs. 580-581, corroborándose de esta manera que la casación o nulidad, prevista en el art. 210 
del Cód. Proc. Trab., en esencia no es un recurso ordinario, toda vez que no es una instancia, 
sino un medio extraordinario de impugnación. 

En consecuencia, de la lectura del art. 210 del Cód. Proc. Trab., se debe concluir en 
lo siguiente: 1.- La parte que se sintiera afectada con la decisión contenida en un auto de 
vista que hubiere sido emitido dentro un proceso laboral, está plenamente facultado a 
interponer recurso de nulidad o casación, conforme dispone este precepto legal: “El recurso 
de nulidad será interpuesto… (…)… en el término fatal de ocho días computables desde la 
notificación al recurrente con el auto de vista,…”; 2.- Asumiendo que una disposición legal 
contiene una descripción genérica y abstracta de un determinado acto o hecho, lo lógico y 
coherente es tener presente que la única manera de materializar su contenido es aplicándolo 
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a un caso concreto, en tal sentido, debemos dilucidar jurídicamente si dentro un proceso 
laboral corresponde impugnar un auto de vista, vía recurso de casación, si el origen de la 
decisión judicial de segunda instancia es un incidente, como ocurre en el caso de autos. En 
tal sentido se debe tener presente que los arts. 143 al 148 del Cód. Proc. Trab., referente a la 
tramitación de incidentes, no hace referencia a este aspecto, consiguientemente esto nos 
permite remitirnos al principio de supletoriedad excepcional, previsto en el art. 252 del tantas 
veces mencionado Adjetivo Laboral. 

Asumiendo que el origen de la presente controversia procesal es un incidente, este 
instituto está regulado en el art. 338 y ss. del C.P.C., norma procesal que refiere: “Toda 
cuestión accesoria con el objeto principal del litigio y no sometida a un procedimiento 
especializado, se tramitará en la vía incidental”; similar concepto se dispuso en el art. 143 del 
Cód. Proc. Trab., el cual se transcribe a continuación: “Las cuestiones accesorias que 
surgieren en relación con el objeto principal del juicio, se tramitarán por la vía incidental”. 

Respecto a los mecanismos de impugnación que se habrían dispuesto, contra la 
decisión judicial que resuelve un incidente, taxativamente el art. 344 del Cód. Proc. Civ., no 
prevé la posibilidad de interponer contra el auto de vista que resolviere un incidente, recurso 
de casación, previsión legal que en concordancia con el art. 270 del mismo cuerpo legal, en la 
última parte de su parág. I refiere: “y en los casos expresamente señalados por ley”. Estas 
previsiones legales hacen que este tribunal llegue a la conclusión de que los autos de vista 
que resolvieren incidentes, dentro un proceso laboral, no pueden ser impugnados vía recurso 
de casación, en mérito a que un incidente en esencia no pone fin a un proceso, 
consiguientemente, la decisión judicial con la cual se resuelve un incidente es un auto 
interlocutorio y no un auto definitivo o una sentencia. 

Un razonamiento contrario a lo manifestado, es decir el permitir que un auto 
interlocutorio pudiera ser impugnado hasta el recurso de casación, implicaría vulnerar el 
principio de celeridad y economía procesal, toda vez que una cuestión accesoria a lo 
principal, que no tiene incidencia directa con el objeto de la litis, no puede ser el motivo para 
mover toda la estructura procesal que se habría concebido para la resolución de los 
diferentes recursos de casación o nulidad en materia laboral, permitiendo de esta manera 
desnaturalizar la esencia misma de un recurso de casación, como es su extraordinariedad, 
sumándose a ello la posibilidad de que surjan nuevos mecanismo de dilación que los 
diferentes sujetos procesales, en materia laboral, pudieran utilizar con la única finalidad de 
dilatar los diferentes procesos laborales. 

A mérito de todo lo argumentado y fundamentado, amparados en el principio de 
saneamiento, previsto en el parág. I art. 17 de la L.Ó.J., art. 1-8 del Cód. Proc. Civ., en 
relación con el parág. II del art. 105 y parág. I del art. 106, ambos del mismo Adjetivo Civil, 
aplicables al caso de autos, conforme lo previsto en el art. 252 del Cód. Proc. Trab, 
corresponde sanear el presente proceso. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, de conformidad a lo previsto en los arts. 108 de la C.P.E., 252 del 
Cód. Proc. Trab., 344, 270-I, 106-I, todos del Cód. Proc. Civ., dispone ANULAR obrados 
hasta fs. 607 inclusive, disponiendo la ejecutoria del A.V. N° 164/2016 de fs. 580-581. 

En cumplimiento del art. 17-IV de la L.O.J., por secretaria deberá remitirse copia de la 
presente resolución al Consejo de la Magistratura, teniendo presente que no corresponde 
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iniciar ningún proceso disciplinario, en contra de ninguna autoridad judicial, por las decisiones 
asumidas dentro una determinada causa judicial. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Sucre, 6 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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Alberto Cuaquira Choque y otros c/ Empresa Servicios Alimenticios B&P “La Buena 
Mesa” S.R.L. 

Pago de beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social por pago de beneficios sociales seguido por Alberto 
Cuaquira Choque, Eusebio Orellana Peña, Genaro Lanquechoque, Daniel San Martin Parrilla, 
Saúl Vaca Caballero y Elvis Cuaquira Vedia contra la Empresa Servicios Alimenticios B&P La 
Buena Mesa S.R.L., representada legalmente por: Fernando Ariel Banegas Pequeño. 

VISTOS: El expediente de la materia, los datos del proceso y;  

CONSIDERANDO: I.- Que, los señores 1) Alberto Cuaquira Choque, 2) Eusebio 
Orellana Peña, 3) Genaro Cuaquira Lanquechoque, 4) Daniel San Martin Parrilla, 5) Saúl 
Vaca Caballero, 6) Elvis Cuaquira Vedia, representados por su abogado apoderado el Dr. 
Wilfredo Rivero Mendoza, con memorial de fs. 28 a 34 y adjuntando el poder de 
representación 1141/2013 y las literales de fs. 1 a 19, interponen demanda por pago de 
beneficios sociales, contra la empresa de Servicios Alimenticios B&P S.R.L. La Buena Mesa, 
representado por Fernando Ariel Banegas Pequeño, afirmando el apoderado que sus 
poderdantes trabajaron en la Empresa La Buena Mesa desde el 1994, fs. 37 enmienda que 
es a partir de 1981), hasta el 21 de julio del 2013, fecha en la que presentaron su renuncia 
voluntaria. Cuando ingresaron a trabajar el representante legal de la empresa era el señor 
Humberto Banegas, hoy en día el representante legal es Fernando Ariel Banegas Pequeño, 
como consta en Impuestos Nacionales; el contrato de trabajo fue verbal, fijando un salario del 
8% sobre ventas diarias, a excepción de Genaro Coaquira Lanquechoque e Ignacio Eladio 
Pesoa, que tenían un básico y domingos pagados, afirman que el trabajo era de lunes a lunes 
a partir de las 4 de la tarde hasta a hrs. 1:00 a.m.; la empresa les pago Bs 1.000.- por 
Aguinaldo hasta el 2011 y 2012 sólo les pagaron Bs 1.500.- no les pagaban el bono de 
antigüedad, ni primas. El 15 de julio del 2013, presentaron su renuncia voluntaria motivados 
por la falta de pago de sus quinquenios que en reiteradas oportunidades habían solicitado y 
porque escucharon que Fernando Ariel Banegas Pequeño, habría manifestado que no les 
pagaría un solo peso por beneficios sociales, el 8 de agosto del 2013 se llevó a cabo la 
audiencia de conciliación a la que asistió Fernando Ariel Banegas, en la misma escucho las 
peticiones, pero solo respondió que su madre estaba enferma y que su padre estaba con ella, 
por lo que se dio un cuarto intermedio, pero en la segunda audiencia no se presentó. 

Amparan su demanda en lo previsto por el D.S. Nº 28699 del 1 de mayo del 2006, 
principalmente en el art. 4 que señala los principios del Derecho Laboral en el art. 2 sobre las 
características esenciales de la relación laboral, el art. 6 sobre las formas de remuneración o 
salario, incluyendo el pago a porcentaje, el art. 48 de la C.P.E., el D.S. Nº 1592 del 19 de abril 
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de 1949 sobre los componentes del salario, el art. 19 de la L.G.T., y el art. 9 del D.S. Nº 
28699 del 1 de mayo del 2006, sobre el pago de la multa del 30% y el mantenimiento de 
valor. 

En base a los argumentos de hecho y de derecho expuesto demandan el pago de sus 
beneficios sociales que ascienden a la suma de Bs 426.999.- para Alberto Cuaquira Choque, 
Bs 411.470.01; para Eusebio Orellana Peña, Bs 227.240.50 para Genaro Cuaquira 
Lanquechoque, Bs 440.133.14; para Daniel San Martin Parrilla, Bs 381.359.43; para Saúl 
Vaca Caballero, Bs 108.560.03; para Elvis Cuaquira Vaca haciendo un total de Bs 
1.995.762.50; pidiendo que se admita la demanda, la corra en traslado a la parte demandada, 
le imprima el trámite de rigor y en definitiva, dicte sentencia declarándola probada en todas 
sus partes y sea con costas 

Que mediante Auto del 25 de septiembre del 2013 de fs. 36, se admite la demanda y 
se la corre en traslado, siendo citada la parte demandada la empresa de Servicios 
Alimenticios B&P S.R.L. La Buena Mesa, representada por Fernando Ariel Banegas Pequeño; 
diligencia practicada mediante cedula según diligencia de citación del 5 de diciembre del 2013 
de fs. 62. 

Que con memorial de fs. 85-86 y adjuntando las literales de fs. 63 a 84, se apersona 
Fernando Ariel Banegas Pequeño, en su calidad de representante legal de la empresa de 
Servicios Alimenticios B&P S.R.L., acreditando su personería mediante Poder Nº 594/2012, 
en dicho memorial interpone Excepción de Incompetencia, argumentando que la empresa que 
representa nunca contrato a los demandantes, siendo la verdad que su padre el señor 
Humberto (Chote) Banegas Borda, quien tuvo el negocio familiar de la churrasquería La 
Buena Mesa por más de 30 años, por razones de índole familiar, más concretamente por la 
salud deteriorada de su esposa, el 21 de julio del 2013, su padre decide traspasarle el 
Restaurante la Buena Mesa, en el horario de la noche, ya que el ahora señalado como 
demandado afirma que tiene su empresa de servicios alimenticios B&P S.R.L., que presta el 
servicio de almuerzo a la Empresa AVON y MI FLUIDS , en hrs., de 11 a 14, para ello se 
sostuvo reuniones con los trabajadores y su padre les indico que estaba dejando el negocio 
en manos de su hijo y que la empresa de servicios B y P , iba a ser su nuevo empleador, a fin 
de proseguir con la relación laboral se iba a realizar la sustitución de empleador, que solo se 
llevó con 4 trabajadores, por cuanto los ahora demandantes, manifestaron que no trabajarían 
ni un solo día con él y procedieron a renunciar en masa, dejando el negocio en una grave 
crisis e importándole muy poco los problemas económicos por los que atravesaban a raíz de 
la enfermedad de su madre. En forma posterior su padre trata de conciliar con los 
trabajadores, pero el abogado apoderado presento unas cantidades exorbitantes que salían 
del contexto de la realidad, saliendo preocupado de esa negociación fallida, lo que acrecentó 
más su situación, agobiado por el mal pago de sus trabajadores a los que consideraba su 
familia, le dio un derrame cerebral que le postro en cama, llegando a fallecer el 11 de octubre 
del 2013. En base al argumento de que los demandantes no trabajaron ni un solo día bajo la 
dependencia de su empresa, interpone excepción de impersonería, debiendo notificarse a la 
empresa empleadora, no así a su persona. 

Los demandantes a través de su apoderado, contestan la excepción de impersonería, 
pidiendo sea rechazada, afirmando que la Empresa B&P funciona y funcionaba como B&P La 
Buena Mesa, girando sus facturas con esa denominación y en la misma dirección de la 
Empresa Churrasquería La Buena Mesa, con el mismo número de teléfono, siendo que 
Fernando Ariel Banegas Pequeño, hijo del Humberto Banegas Borda, se hizo cargo de la 
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empresa de su padre el Restaurant La Buena Mesa, desde mediados de 2012, los 
demandantes ya habían notado el cambio de administración y el cambio de las nuevas 
facturas, pero fue hasta el 2013 cuando afirmo que su padre ya no era el dueño del 
restaurante y que no reconocería beneficios sociales a ninguno, ante ello sus mandantes 
decidieron renunciar y pedir que se llegue a una conciliación, pero como el ahora demandado 
estaba tan seguro que con el cambio de administración y emitir nuevas facturas, podría eludir 
el pago de los beneficios sociales, por ello se negó a llegar a una conciliación, argumentos y 
pruebas con las que pide se rechace la excepción. 

Aperturada un término probatorio para resolver las excepciones, con Auto del 17 de 
octubre del 2014, se declara improbada la excepción de impersonería, en el mismo auto se le 
otorga al demandante un plazo excepcional de 5 días para que conteste la demanda. 
Resolución que es objeto de apelación, siendo concedido el recurso según auto de 6 de 
diciembre del 2014 de fs. 173, siendo resuelto el recurso de apelación con Auto de Vista del 
15 de abril del 2015, confirmando el auto que declaró improbada la excepción de 
impersonería. 

El demandado, contesta negativamente a la demanda con memorial de fs. 166, en el 
mismo memorial opone excepción perentoria de Prescripción, afirmando que los derechos 
reclamados se encuentran prescritos con la vigencia de la Constitución Política del Estado, 
corrido en traslado el memorial de contestación negativa y contestado dicho memorial, por 
Auto del 9 de diciembre del 2014, se constituye la relación jurídico procesal y se somete la 
causa a prueba con el termino de 10 días, comunes y perentorios a las partes, se fijan los 
puntos de hecho a probarse con las advertencias del principio de inversión de la prueba, 
estableciéndose que la excepción de prescripción será resuelta con la causa principal, 
conforme al art. 133 del Cód. Proc. Trab. 

CONSIDERANDO: II.- Que, desde el inicio del proceso y en el transcurso del término 
de prueba se ofrecieron y produjeron las siguientes probanzas: 

I.- De cargo: 

1.- Las literales de fs. 1 a 19; 89 a 94, 100 a 110, 126 a 148. 

2.- Las testificales de cargo, de fs. 200 a 205. 

3.- La Confesión judicial provocada del representante de la empresa demandada de 
fs. 206-207 y vta. 

II.- De descargo 

1.- Las literales de fs. 63 a 84, 181. 

CONSIDERANDO: III.- Que, de la revisión de los antecedentes procesales, así como 
del análisis de las pruebas aportadas al proceso y, con el criterio establecido en el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab., por los hechos y circunstancias se llega a las siguientes conclusiones: 

Hechos probados: 

1.- Por las pruebas literales de cargo consistente en la carta de renuncia de fs. 1 y 
vta., las órdenes de citación y el informe emitido por el Inspector del Trabajo, las proformas de 
finiquito que cursan de fs. 1 a 19; las certificaciones que acreditan el pago de aportaciones a 
las AFP´s, el aviso de baja del asegurado ante la Caja Nacional de Salud, la licencia de 
funcionamiento de la Parrillada la Buena Mesa, presentadas como pruebas de descargo 
cursantes de fs. 69 a 84, las testificales de cargo de fs. 200 a 205, la confesión judicial 
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provocada del demandado de fs. 206 a 207 y vta., el documento de fs. 181 presentado como 
prueba de descargo, pruebas que demuestran que los ahora demandantes señores 1) Alberto 
Cuaquira Choque, 2) Eusebio Orellana Peña, 3) Genaro Coaquira Lanquechoque, 4) Daniel 
San Martin Parrilla, 5) Saúl Vaca Caballero y 6) Elvis Cuaquira Vedia prestaron sus servicios 
como garzones y uno de ellos como churrasquero, para la empresa Restaurant Parrillada La 
Buena Mesa, representada por Humberto Banegas Borda, convertida en Empresa LBM 
S.R.L., Parrillada La Buena Mesa, para luego convertirse en Empresa de Servicios 
Alimenticios B&P S.R.L. La Buena Mesa, constituida como Sociedad de Responsabilidad 
Limitada entre los hermanos Fernando Ariel Banegas Pequeño y Gonzalo Javier Banegas 
Pequeño, (hijos del representante inicial Humberto Banegas Borda) representada legalmente 
por Fernando Ariel Banegas Pequeño, según se tiene de las pruebas presentadas por los 
demandantes consistentes en las facturas emitidas por dichas empresas con el mismo 
domicilio, el mismo número telefónico, la misma actividad, los mismos propietarios, es decir 
primero de su señor padre y su señora madre y en forma posterior de los hermanos Banegas 
Pequeño, representado por Fernando Ariel Banegas Pequeño. 

La empresa en Empresa de Servicios Alimenticios B&P S.R.L. La Buena Mesa, 
argumenta en su defensa que los demandantes que no existió Sustitución de Empleador, 
porque los hoy demandantes no pasaron a depender de su empresa, ya que fue su padre el 
señor Humberto Banegas Borda, quien por más de 30 años, tuvo la Churrasquería la Buena 
Mesa, y fue hasta 21 de julio del 2013 por problemas de salud de su esposa, precautelando la 
fuente laboral de los ahora demandantes a quienes consideraba como su familia, decide 
traspasar la empresa en el Horario de la noche, a la empresa de Fernando Ariel Banegas 
Pequeño y de su hermano, denominada Servicios Alimenticios B&P S.R.L., o sea ya no como 
empresa unipersonal, sino como sociedad de responsabilidad limitada, sin embargo las 
facturas presentadas en originales de fs. 100 a 105, demuestran que la empresa emitía 
facturas en marzo del 2008 como Parrillada La Buena Mesa, en junio del 2008, como LBM 
S.R.L., Parrillada La Buena Mesa, y el 14 de mayo y 10 de junio del 2013, emite facturas 
como Servicios Alimenticios B&P S.R.L. La Buena Mesa, lo que demuestra que la empresa ya 
venía funcionando con la nueva denominación o sea como una Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, y si bien la constancia del pago de los aportes que cursan de fs. 78 a 84, 
demuestran que los aportes de los trabajadores se efectuaban a nombre de Parrillada la 
Buena Mesa, figurando como empleador unipersonal, sin embargo para efectos de impuestos 
y otros, la empresa ya se encontraba en manos de la B&P S.R.L., y solo fue hasta julio del 
2013, cuando se le informa a los trabajadores el cambio de administración, cuando ya desde 
agosto del 2012, la administración de la empresa, estaba a cargo de la empresa B & P S.R.L., 
como lo señalan las testificales de cargo de fs. 200 a 205, configurándose la sustitución de 
empleador, aunque con los mismos actores pero con nueva denominación. Pruebas 
valoradas conforme a lo previsto por los arts. 2, 3-g), h) y j), 62, 63, 66, 150, 151, 159, 166, 
197, art. 200, 202 del Cód. Proc. Trab., en relación con el art. 4 del D.S. Nº 28699 del 1 de 
mayo del 2006. 

2.- Como se tiene señalado líneas arriba, se tiene demostrado que la Empresa de 
Servicios Alimenticios B&P S.R.L. La Buena Mesa inicia sus actividades según el Registro de 
Comercio el 12 de junio del 2012, según el Registro de Comercio de fs. 69 y por las 
testificales de carga de fs. 200 a 205 y las facturas originales de fs. 100 a 105, se tiene 
demostrado que dicha empresa funcionaba en La Buena Mesa y facturaba antes de julio 
2013, como Servicios Alimenticios B&P S.R.L., La Buena Mesa y, antes de esa denominación 
La Buena Mesa funciono como LBM S.R.L., Parrillada La Buena Mesa con lo que se 
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configura la sustitución de empleador de la Parrillada La Buena Mesa Empresa Familiar, a 
LBM S.R.L., y en forma posterior a Servicios Alimenticios B&P S.R.L., las certificaciones de 
impuestos nacionales de fs. 126 a 128 demuestran las fechas en las que han empezado a 
funcionar y han tributado, siendo de aplicación lo previsto por el art. 5 del D.S. Nº 28699 del 1 
de mayo del 2006, que señala que cualquier forma de contrato civil o comercial, que tienda a 
encubrir la relación laboral, no surtirá efectos de ninguna naturaleza. Debiendo prevalecer el 
principio, de la realidad sobre la relación aparente, así como lo previsto por el art. 4 del ya 
citado D.S. Nº 28699 en su inc. a) sobre el sub principio del principio protector del derecho del 
Trabajo o sea Indubio Pro Operario, que en caso de duda se estará a lo más favorable al 
trabajador y al inc. d) del mismo art. 4 que se refiere al Principio de la Primacía de la 
Realidad, donde prevalece lo que demuestran los hechos aunque en documentos curse un 
pacto diferente. 

3.- Conforme a lo previsto por el art. 6 de la L.G.T., el contrato de trabajo puede 
celebrarse verbalmente o por escrito, y su existencia se acreditará por todos los medios 
legales de prueba. En el caso de autos no se ha presentado contrato escrito, por lo que se 
tiene probado que existió contrato verbal de trabajo de carácter indefinido, con un tiempo de 
servicios y salario promedio de acuerdo a lo detallado: 

3.1.-) Alberto Cuaquira Choque, según la demanda, no demostrado lo, contrario por la 
parte demandada, trabajo como garzón, desde el 26 de noviembre de 1982 al 21 de julio del 
2013, o sea por el tiempo de 30 años, 7 meses y 25 días, con un sueldo promedio de Bs 
5.355.- incluyendo en ese promedio el bono de antigüedad, siendo la causal de la extinción 
de la relación laboral el retiro voluntario. 

3.2.-) Eusebio Orellana Peña, trabajo como garzón desde el 4 de marzo de 1984 al 
21 de julio del 2013, o sea por el tiempo de 29 años, 4 meses y 17 días, con un sueldo 
promedio incluyendo el bono de antigüedad de Bs 5.355.-; siendo la causal de la extinción de 
la relación laboral el retiro voluntario. 

3.3.-) Genaro Coaquira Lanquechoque, prestando sus servicios como churrasquero, 
desde el 7 de septiembre de 1985 al 21 de julio del 2013, o sea por el tiempo de 27 años, 10 
meses y 14 días, con un sueldo promedio incluyendo el bono de antigüedad de Bs 2.184.40; 
siendo la causal de la extinción de la relación laboral el retiro voluntario. 

3.4.-) Daniel San Martin Parrilla,- prestó sus servicios como garzón, desde el 28 de 
julio de 1981 hasta el 21 de julio del 2013, o sea por el tiempo de 31 años, 11 meses y 23 
días, con un sueldo promedio incluyendo el bono de antigüedad de Bs 5.355.00; siendo la 
causal de la extinción de la relación laboral el retiro voluntario. 

3.5.-) Saúl Vaca Caballero, trabajo como garzón, desde el 3 de mayo de 1987 hasta 
el 21 de julio del 2013, o sea por 26 años, 2 meses y 18 días, con un sueldo promedio 
incluyendo el bono de antigüedad de Bs 5.355.- siendo la causal de la extinción de la relación 
laboral el retiro voluntario. 

3.6.-) Elvis Cuaquira Vedia, trabajo como garzón, desde el 13 de abril del 2007 hasta 
el 21 de julio del 2013, o sea por tiempo de 6 años, 3 meses y 8 días, con un salario promedio 
de Bs 3.951.00, siendo la causal de la extinción de la relación laboral el retiro voluntario. 

4.- En lo referente a la excepción de prescripción de los derechos y acciones, en base 
a lo normado por el art. 120 de la L.G.T., que establece que los derechos se extinguen en el 
término de dos años de haber nacido ellos, en virtud a que por imperio de lo dispuesto por el 
art. 123 de la C.P.E., las normas rigen para lo venidero, por lo que el art. 48-IV de la C.P.E., 
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sobre la imprescriptibilidad no puede ser aplicable al caso concreto, al respecto el Tribunal 
Supremo ha interpretado la procedencia de la Prescripción mediante el A.S. Nº 379 del 28 de 
septiembre del 2012,en el que señala que la prescripción de los derechos consolidados 
(Vacaciones, primas, bonos de frontera y bono, de antigüedad), debió haber sido declarada 
solo hasta el 7 de febrero del 2007 y no así hasta el 2008; en base a dicha jurisprudencia 
sentada por el Tribunal Supremo se tiene que la prescripción de dichos derechos 
consolidados como vacaciones, primas, bonos de antigüedad, etc., antes del 7 de febrero del 
2.007 se encuentran prescritos y así se puede establecer que fue planteado por los 
demandantes en su demanda de fs. 28 a 34 y vta., reconociendo dicha prescripción, 
liquidando sus derechos consolidados a partir de febrero del 2007, por lo que corresponde 
declarar improbada la excepción de prescripción. 

5.- Al existir renuncia voluntaria a su fuente laboral, le corresponde a los 
demandantes el pago de sus derechos adquiridas, como: Indemnización por los años 
trabajados y en forma proporcional por el tiempo que no ha llegado a un año, conforme a lo 
previsto por los arts. 19 y 20 de la L.G.T., con relación al art. 2 del D.S. Nº 0110 del 1 de 
mayo del 2009; Aguinaldo de navidad: por el tiempo demandado al no haberse presentado 
constancia de, pago, conforme lo dispone la Ley del Aguinaldo de Navidad del 18 de 
diciembre de 1944, vacaciones: por el tiempo demandado al no haberse presentado pruebas 
que demuestren que los demandantes hicieron uso de su vacación, todo en aplicación a lo 
previsto por los arts. 44 de la L.G.T. y 33 del D.R.L.G.T., Bono de antigüedad: a calcular de 
acuerdo al tiempo trabajado, desde febrero del 2007 en caso de haber sobrepasado los dos 
años de trabajo hasta esa fecha, sea en el porcentaje establecido por el D.S. Nº 26450 del 18 
de diciembre del 2001, que establece el cálculo sobre tres salarios mínimos Nacionales el 
42% por el tiempo de trabajo de 20 a 24 años, de 50% sobre 25 años o más; corresponde así 
mismo el pago de las Primas demandadas, en atención a no haberse presentado el balance 
anual que demuestre la no procedencia de su pago, según lo dispuesto por el art. 57 de la 
L.G.T., con relación a los arts. 48, 49 y 50 del D.R.L.G.T. y 5 del 6 del D.L. N° 6 del 27 de 
diciembre de 1943, elevado a rango de Ley el 22 de noviembre de 1945 que señala que 
servirán de base para terminar las utilidades liquidas, los balances aceptados por la 
Comisión-fiscal permanente y, lo previsto por el art. 6 de dicha ley que señala que las 
empresas y demás establecimientos comerciales e industriales están obligados a efectuar el 
pago de primas anuales a sus empleados y obreros, dentro del término máximo de 90 días de 
practicados los balances anuales, o sea el 1 de abril del año siguiente al de la gestión; 
Incremento salarial: para el trabajador Genaro Coaquira Lanquechoque que demando dicho 
incremento. Corresponde el pago de la multa del 30% y la actualización en UFV., conforme lo 
dispone el art. 1-II y III de la R.M. Nº 447 del 8 de julio del 2009, que reglamenta el D.S. Nº 
0110 del 1 de mayo del 2009 sobre el retiro voluntario; que señala que en caso de producirse 
el retiro voluntario, el empleador deberá de cancelar la indemnización por el tiempo de 
servicios y los derechos laborales que correspondan en el plazo de 15 días calendario a partir 
de la conclusión de la relación laboral; el numeral III, señala que en caso de que el empleador 
incumpla la obligación de pagar en el plazo de los 15 días, pagara el monto establecido, 
incluyendo los derechos laborales debidamente actualizado en UFV´s, más la multa del 30% 
del monto total a cancelar. 

A los fines de cumplir con lo normado por el art. 202 del Cód. Proc. Trab., se 
determina cada uno de los conceptos pretendidos y que correspondan, individualizando a 
cada uno de los demandantes, de acuerdo al siguiente detalle: 
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Para Alberto Cuaquira Choque, con un promedio de Bs 5.355; indemnización por 30 
años, 7 meses y 25 días, Aguinaldo del 1 de enero del 2013 al 21 de julio del 2013 y febrero 
del 2007 a diciembre del 2012, con descuento de Bs 3.500; recibido como anticipo, de 
conforme la demanda, vacaciones: 20 días, del 26 de noviembre del 2012 al 21 de julio del 
2013, o sea 20 días de la última gestión y 60 días de las gestiones anteriores, entre el 26 de 
nov, 2010 al 26 noviembre de 2012; Bono de antigüedad, desde el 7 de febrero del 2007 a 
diciembre del 2007, en un porcentaje del 42% sobre tres Salarios Mínimos de Bs 525.- 
vigentes en la gestión 2007, o sea Bs 661.50.- por mes; de enero a diciembre del 2008 50% 
sobre tres SMN de Bs 577.5.- o sea Bs 866.25; por mes; de enero a diciembre del 2009 el 
50% de 3 SMN de Bs 647.- o sea Bs 970.50.- por mes; de enero a diciembre 2010 el 50% de 
3 SMN, de Bs 679.50.- o sea Bs 1.019.25.- mensual; de enero a diciembre del 2011 el 50% 
de 2 SMN Bs 815.40.- o sea Bs 1.223.10; de enero a diciembre del 2012, el 50% de 3 SMN 
de Bs 1.000.- o sea Bs 1.500.- mensual; de enero al 21 de julio del 2013, el 50% sobre 3 SMN 
de Bs 1.200.- o sea Bs 1.800.- mensual; Primas, 1 sueldo por año desde 2007 a 2012. 

2.- Eusebio Orellana Peña: con un promedio de Bs 5.355.- Indemnización: Por 29 
años, 4 meses y 17 días; Vacaciones: del 4 de marzo del 2013 al 21 de julio del 2013, o sea 
11 días de vacación del último periodo y 60 días de la gestión 4 marzo 2010 a 2012 ; 
Aguinaldo: del 1 de enero al 21 de julio del 2013 y de febrero del 2007 a diciembre del 2012 
descontando Bs 3.500 recibido como anticipo de Aguinaldo; Bono de antigüedad: desde el 7 
de febrero del 2007 al 31 de diciembre del 2007, en un porcentaje del 42% sobre 3 Salarios 
Mínimos de Bs 525.- vigentes en la gestión 2007, o sea Bs 661.50.- por mes; de enero a 
diciembre del 2008 el 50% sobre 3 SMN de Bs 577.5.- o sea Bs 866.25.- por mes; de enero a 
diciembre del 2009 el 50% de 3 SMN de Bs 647.- o sea Bs 970.50; por mes; de enero a 
diciembre 2010 el 50% de 3 SMN de Bs 679.50.- o sea Bs 1.019.25; mensual; de enero a 
diciembre del 2011 el 50% de 2 SMN de Bs 815.40.- o sea Bs 1.223.10; de enero a diciembre 
del 2012, el 50% de 3 SMN de Bs 1.000.- o sea Bs 1.500.- mensual; de enero al 21 de julio 
del 2 013, el 50% sobre 3 SMN de Bs 1.200.- o sea Bs 1800.- mensual; Primas, 1 sueldo por 
año desde 2007 a 2012. 

3.- Genaro Coaquira Lanquechoque, con un sueldo promedio de Bs 2.184.40; 
Indemnización: Por el tiempo de 27 años, 10 meses y 14 días; Vacaciones: del 7 septiembre 
2012 al 21 julio de 2013, 26 días de la última gestión y 60 días de las gestiones entre el 7 
septiembre de 2010 al 7 agosto de 2012 aguinaldo de navidad: enero a 21 de julio de 2013 de 
febrero del 2007 a diciembre de 2012; descontando Bs 3.500.- como adelanto o anticipo de 
Aguinaldo; Bono de antigüedad: desde el 7 de febrero del 2007 a diciembre del 2007, en un 
porcentaje del 42% sobre tres Salarios Mínimos de Bs 525.- vigentes en la gestión 2007, o 
sea Bs 661.50 por mes; de enero a diciembre de 2008 el 42% sobre 3 SMN de Bs 577.5 o 
sea Bs 727.65 por mes; de enero a diciembre del 2009 el 42% de 3 SMN de Bs 647.-, o Sea 
Bs 815.22 por mes; de enero a diciembre del 2010 el 50% de 3 SMN de Bs 679.50 o sea Bs 
1.019.25; mensual; de enero a diciembre del 2011 el 50% de 3 SMN de Bs 815.40; o sea Bs 
1.223.10; de enero a diciembre del 2012, el 50% de 3 SMN de Bs 1.000.- o sea Bs 1.500; 
mensual; de enero al 21 de, julio del 2013, el 50% sobre 3 SMN de Bs 1.200, o sea Bs 1.801.- 
mensual; Primas: 1 sueldo por año desde el 2007 a 2012; Incremento Salarial de la gestión 
2013, el 8% que alcanza a Bs 143.7; por mes desde enero del 2013 a 21 de julio del 2013. 

4.- Daniel San Martin Parrilla, con un promedio salarial de Bs 5.355.00; 
indemnización: por el tiempo de 31 años, 11 meses, y 23 días; vacación del 28 julio de 2012 
al 21 julio de 2013, 29 días de vacación por el último periodo y de 60 días los anteriores 
comprendidos entre 28 julio de 2010 al 28 julio de 2012; aguinaldo de navidad: 1 de enero al 
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21 de julio del 2013 y de febrero del 2007 al 2012, con un anticipo de Bs 3.550.-; Bono De 
Antigüedad; desde el 7 de febrero del 2007 a diciembre del 2007, en un porcentaje del 50% 
sobre tres Salarios Mínimos de Bs 525.- vigentes en la gestión 2007, o sea Bs 787.50; por 
mes; de enero a diciembre del 2008 el 50% sobre 3 SMN de Bs 577.5 o sea Bs 866.25 por 
mes; de enero a diciembre del 2009 el 50% de 3 SMN de Bs 647.-, o sea Bs 970.50 por mes; 
de enero a diciembre de 2010 el 50% de 3 SMN de Bs 679.50, o sea Bs 1.019.25 mensual; 
de enero a diciembre del 2011 el 50% de 3 SMN de Bs 815.40, o sea Bs 1.223.10; de enero a 
diciembre del 2012, el 50% de 3 SMN de Bs 1.000.-, o sea Bs 1.500.- mensual; de enero al 
21 de julio del 2013, el 50% sobre 3 SMN de Bs 1.200.- o sea Bs 1.800.- mensual; Primas, 1 
sueldo por año desde 2007 a 2012. 

5.- Saúl Vaca Caballero, con un sueldo promedio de Bs 5.355.- Indemnización: 26 
años 2 meses y 18 días; Vacación: del 3 mayo del 2013 al 21 julio del 2013, 7 días de 
vacación por el último periodo y de 60 días los anteriores comprendidos entre 3 mayo 2010 al 
3 mayo de 2010, al 3 mayo de 2012; Aguinaldo de navidad: del 1 de enero al 24 de julio del 
2013 y de febrero del 2007 al 2012, con un pago a cuenta de Bs 3.500.- Bono de antigüedad: 
desde el 7 de febrero del 2007 a diciembre del 2007, en un porcentaje del 42% sobre 3 
Salarios Mínimos de Bs 525.- vigentes en la gestión 2007, o sea Bs 661.50 por mes; de enero 
a diciembre del 2008 el 42% sobre tres SMN de Bs 577.5 o sea Bs 727.65 por mes; de enero 
a diciembre del 2009 el 42% de 3 SMN de Bs 647.- o sea Bs 815.22 por mes; de enero a 
diciembre 2010 el 42% de 3 SMN de Bs 679.50 o sea Bs 856.17 mensual; de enero a 
diciembre del 2011 el 42% de 3 SMN de Bs 815.40 o sea Bs 1.027.40; de enero a diciembre 
del 2012, el 50% de 3 SMN de Bs 1.000.-, o sea Bs 1.500.- mensual; de enero al 21 de julio 
del 2013, el 50% sobre 3 SMN de Bs 1.200.-, o sea Bs 1.800.-mensual; Primas, 1 sueldo por 
año desde el 2007 a 2012. 

6.- Elvis Cuaquira Vedia, con un salario promedio de Bs 3.951.00; Indemnización: Por 
el tiempo de 6 años, 3 meses y 8 días, vacación: del 13 abril 2013 al 21 julio 2013, 5 días de 
vacación por el último periodo y de 40 días los anteriores comprendidos entre 13 abril 2010 al 
13 abril 2013, por corresponder solo 20 días por año debido a la antigüedad; Aguinaldo de 
navidad: del 1 de enero al 21 de julio del 2013 y de febrero del 2007 al 2012, con un pago a 
cuenta de Bs 3.550.-; Bono de antigüedad: desde el 13 de abril del 2009 hasta diciembre del 
2.009, en un porcentaje del 5% sobre 3 Salarios Mínimos de Bs 647.-, o sea Bs 97.05; por 
mes por 8 meses; de enero a diciembre de 2010 el 5% de 3 SMN de Bs 679,50, o sea Bs 
101.93 mensual; de enero a diciembre del 2011 el 5% de 3 SMN de Bs 815.40; o sea Bs 
122.31; de enero a diciembre del 2012, el 5% de 3 SMN de Bs 1.000.-, o sea Bs 150.- 
mensual; de enero al 21 de julio del 2013, el 11% sobre 3 SMN de Bs 1.200.-, o sea Bs 396.- 
mensual; Primas, 1 sueldo por año desde el 2007 a 2012, o sea 5 años y 7 meses. 

Hechos improbados: 

1.- Se tiene como hecho improbado que corresponda la prescripción de los derechos 
demandados, por cuanto conforme a la jurisprudencia emitida por el Tribunal Supremo de 
Justicia, mediante el A.S. Nº 379 del 28 de septiembre del 2012, en el que señala que la 
prescripción está prevista para los derechos consolidados (Vacaciones, primas, bonos de 
frontera y bono de antigüedad), y que debe ser declarada solo hasta el 7 de febrero del 2007, 
en ese entendido solo los derechos consolidados como vacaciones, primas, bonos de frontera 
y bono de antigüedad, prescriben por falta de instancia de la parte que podía hacer valer 
dichos derechos, no así de los demás derechos como indemnización, cuyo cobro implicaba 
conclusión de la relación laboral, y, que solo a partir del 2010, pueden ser cobrados cada 
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cinco años, más concretamente por previsión D.S. Nº 0522 del 26 de mayo del 2010, que 
establece el procedimiento para el pago obligatorio del quinquenio en el sector privado, pago 
que será exigido como opción del trabajador. Del análisis de la demanda, los trabajadores 
demandan el reconocimiento de su derecho a partir del 7 de febrero del 2007; o sea sin lugar 
a cobrar los derechos que ya conocían habían entrado en prescripción, por lo que se tiene por 
no probada la prescripción de los derechos vigentes. 

2.- Se tiene como otro hecho improbado, que se hubiera demostrado que la empresa 
Servicios Alimenticios B&P S.R.L., no sea la responsable del pago de los beneficios sociales 
demandados, por Sustitución de empleador, por no haber demostrado que no hubiese 
recibido la empresa para ser administrada ya no como empresa familiar o unipersonal, sino 
como una Sociedad de Responsabilidad Limitada. 

CONSIDERANDO: IV.- Que, durante el proceso las partes han tenido la oportunidad 
de hacer las alegaciones y presentar las pruebas pertinentes relativas a ellas; que, en materia 
laboral existen Principios universales que iluminan los actos del juzgador al momento de 
tomar una decisión y que son de ineludible aplicación conforme a lo que establece el art. 63 
del Cód. Proc. Trab., como ser el Principio Protector y el Principio de Primacía de la Realidad, 
el principio de Razonabilidad, establecidos en el art. 4 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo del 
2006, entre otros., y que para dictar sentencia se aplican las normas de la libre apreciación de 
la prueba, la sana lógica, los principios generales del derecho laboral y la conducta procesal 
de las partes, conforme lo señala el art. 158 del Cód. Proc. Trab., siendo de aplicación lo 
normado por la C.P.E. en sus arts. 46, 48, 50 y 54. 

POR TANTO: La suscrita Juez 2° de Partido del Trabajo y Seguridad Social, sin 
entrar en otras consideraciones de orden legal, administrando justicia a nombre del Estado 
Plurinacional de Bolivia, en virtud de la jurisdicción y competencia que por ley ejerzo con los 
fundamentos expuestos en las conclusiones, fallo declarando PROBADA con costas, la 
demanda de fs. 28 a 34 y vta., interpuesta por los ex trabajadores: 1) Alberto Cuaquira 
Choque, 2) Eusebio Orellana Peña, 3) Genaro Coaquira Lanquechoque, 4) Daniel San Martin 
Parrilla, 5) Saúl Vaca Caballero, 6) Elvis Cuaquira Vedia representados por su abogado 
apoderado el Dr. Wilfredo Rivero Mendoza, contra la empresa Servicios Alimenticios B&P 
S.R.L. La Buena Mesa, representada legalmente por Fernando Ariel Banegas Pequeño, por 
haberse probado la relación obrero patronal de los demandantes, con la empresa por 
sustitución de empleador, habiéndose retirado en forma voluntaria, correspondiendo el pago 
de sus beneficios y derechos sociales como indemnización, por el tiempo trabajado, 
aguinaldo de navidad, vacaciones, bono de antigüedad y primas, conforme al detalle 
demandado al no haberse presentado prueba suficiente que demuestre la no procedencia. 

Se declara improbada la excepción de prescripción, al tenerse demostrado por la 
interpretación del Tribunal Supremo que solo los derechos consolidados prescriben a partir 
del 7 de febrero del 2007 hacia atrás, los mismos que no fueron demandados por los 
trabajadores, no correspondiendo consideración por dichos ítems y por tenerse demostrado 
que el derecho a la indemnización es un derecho adquirido que no podía ser reclamado antes 
de mayo del 2010 por imperio de lo dispuesto por el D.S. Nº 0522 del 26 de mayo del 2010, 
ya que su pago anticipado implicaba conclusión de la relación laboral. 

En consecuencia conforme a lo dispuesto en los arts. 4, 12, 19, 20, 44 y 58 de la 
L.G.T., 33, 48, 49 y 50 de su D.R., D.S. Nº 0110 del 1 de mayo del 2009, R.M. Nº 447 del 8 de 
julio del 2009, que reglamenta al D.S. Nº 0110, D.S. Nº 28699 del 1 de mayo del 2006, D.S. 
Nº 0522 del 26 de mayo del 2010, Ley del 18 de diciembre del 1944, 46, 48, 49, 50 y 54 de la 
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C.P.E., 200 del Cód. Proc. Trab., Convenio 100 de la OIT sobre la igualdad de la 
remuneración y salario, los instrumentos Internacionales sobre Derechos Humanos, tales 
como el art. 6 de la Convención Americana sobre derechos Humanos o Pacto de San José de 
Costa Rica, art. 8 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, por la 
irrenunciabilidad de derechos de los ex trabajadores demandantes, ordeno a la Empresa de 
Servicios Alimenticios B&P S.R.L. La Buena Mesa, representada legalmente por el Sr. 
Fernando Ariel Banegas Pequeño, para que a tercero día de su legal notificación pague a los 
demandantes sus beneficios sociales que le corresponden por el tiempo trabajado de acuerdo 
a las liquidaciones y nomina siguiente: 

1.- Alberto Cuaquira Choque 

Indemnización: 

Por 30 años (Bs 5.355) 

Por 7 meses 

Por 25 días 

Bs 

Bs 

Bs 

160.650.00 

3.123.75 

371.88 

Aguinaldo: 

Por gestión 2013 (enero a 21 julio) 201 días (14,88) 

Por gestión 2007 a 2012 

Bs 

Bs 

2.990.88 

28.630.00 

Vacaciones: 

2012 a 2013 (20 días) 

Por gestiones 2010 a 2012 (60 días)  

Bs 

Bs 

3570.00 

10.710.00 

Bono de antigüedad: 

De febrero a diciembre 7 (525X3x42%=661,50x11) 

De enero a diciembre 2008 (577,5x3x50%=866.25x12) 

De enero a diciembre 2009 (647x3x50%=970.50x12) 

De enero a diciembre 2010 (679,50x3x50%=1.019.25x12) 

De enero a diciembre 2011 (815,40x3x50%=1.223.10x12) 

De enero a diciembre 2012 (1.000x3x50%=1.500x12) 

De enero a junio 2013 (1.200x3x5070=1.800x6) 

De 1 a 21 julio 2013 (1800/30x21)  

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

7.276.50 

10.395.00 

11.646.00 

12.231.00 

14.677.20 

18.000.00 

10.800.00 

1.260.00 

Primas: 2007 a 2012 (1 sueldo por año) Bs 32.130.00 

Sub total Bs 328.462.21 

Multa del 30 % por no pago en tiempo Bs 98.538.66 

Total Bs 427.000.87 

Son: Bs 427.000.87; sin lugar a recalculo de la multa por haberse incluido en la 
liquidación final, solo corresponde la actualización en UFV´s a calcular en ejecución de 
sentencia, conforme lo dispone el art. 1-II y III de la R.M. Nº 447 del 8 de julio del 2009, que 
reglamenta el D.S. Nº 0110 del 1 de mayo del 2009. 

2.- Eusebio Orellana Peña. 
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Indemnización: 

Por 29 años (Bs 5.355) 

Por 4 meses 

Por 17 días 

Bs 

Bs 

Bs 

155.295.00 

1.785.00 

252.88 

Aguinaldo: 

Por gestión 2013 (enero a 21 julio) 201 días (14,88) 

Por gestión 2007 a 2012 

Bs 

Bs 

2.990.88 

28.630.00 

Vacaciones: 

2013 marzo a 2013 julio (11 días) 

Por gestiones 2010 a 2013 (60 días)  

Bs 

Bs 

1.963.50 

10.710.00 

Bono de antigüedad: 

De febrero a dic 7 (525X3x42%=661,50x11) 

De enero a diciembre 2008 (577,5x3x50%=866,25x12) 

De enero a diciembre 2009 (647x3x50%=970,50x12) 

De enero a diciembre 2010 (679,50x3x50%=1.019,25x12) 

De enero a diciembre 2011 (815,40x3x50%=1.223,10x12) 

De enero a diciembre 2012(1.000x3x50%=1.500x12) 

De enero a junio 2013 (1.200x3x5070=1.800x6) 

De 1 a 21 julio 2013 (1800/30x21)  

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

7.276.50 

10.395.00 

11.646.00 

12.231.00 

14.677.20 

18.000.00 

10.800.00 

1.260.00 

Primas: 2007 a 2012 (1 sueldo por año) Bs 32.130.00 

Sub total Bs 320.042.96 

Multa del 30% por no pago en tiempo Bs 96.912.89  

Total Bs 416.055.85 

Son: Bs 416.055.85; sin lugar a recalculo de la multa, por haberse incluido en la 
liquidación final, solo corresponde la actualización en UFV´s a calcular en ejecución de 
sentencia, conforme lo dispone el art. 1-II y III de la R.M. Nº 447 del 8 de julio del 2009, que 
reglamenta el D.S. Nº 0110 del 1 de mayo del 2009. 

3.- Genaro Coaquira Lanquechoque 

Indemnización: 

Por 27 años (Bs 2.184.40) 

Por 10 meses 

Por 14 días 

Bs 

Bs 

Bs 

58.978.80 

1.820.33 

85.00 

Aguinaldo: 

Por gestión 2013 (enero a 21 jul) 201 días (6.07) 

Por gestión 2007 a 2012 (Bs 3.500) 

Bs 

Bs 

1.220.07 

9.606.40 
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Vacaciones: 

Septiembre 2012 a julio 2013 (26 días) 

Por gestiones 2010 a 2012 (60 días)  

Bs 

Bs 

1.893.15 

4.368.80 

Bono de antigüedad: 

De febrero a diciembre 7 (525x3x42%=661,50x11) 

De enero a diciembre 2008 (577,5x3x4270:727,65x12) 

De ene a diciembre 2009 (647x3x42%415,22x12) 

De ene a diciembre 2010 (679,50x3x50%::1.019,25x12) 

De ene a diciembre 2011 (815,40x3x50%=1.223,10x12) 

De ene a diciembre 2012 (1.000x3x50%=1.500x12) 

De ene a junio 2013 (I200x3x5070=1.800x6) 

De 1 a 21 julio 2013 (1800/30x21)  

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

7.276.50 

8.731.80 

9.782.64 

12.231.00 

14.677.20 

18.000.00 

10.800.00 

1.260.00 

Primas: 2007 a 2012 (1 sueldo por año x 6 ) Bs 13.106.40 

Incremento salarial: De enero a julio 2013 8% 143,7x201 días Bs 962.79 

Sub total Bs 174.800.88 

Multa del 30% por no pago en tiempo Bs 52.440.26  

Total Bs 227.241.14 

Son: Bs 227.241.14; sin lugar a recalculo de la multa por haberse incluido en la 
liquidación final, solo corresponde la actualización en UFV´s a calcular en ejecución de 
sentencia, conforme lo dispone el art. 1-II y III de la R.M. Nº 447 del 8 de julio del 2009, que 
reglamenta el D.S. Nº 0110 del 1 de mayo del 2009. 

4.- Daniel San Martin Parrilla 

Indemnización: 

Por 31 años (Bs 5.355) 

Por 11 meses 

Por 23 días 

 

Bs 

Bs 

Bs 

 

166.005.00 

4. 908.75 

342.13 

Aguinaldo: 

Por gestión 2013 (enero a 21 de julio) 201 días (14,88) 

Por gestión 2007 a 2012 (Bs 3.500) 

 

Bs  

Bs 

 

2.990.88 

28.630.00 

Vacaciones: 

28 julio 2012 al 21 de julio de 2013 (29 días) 

Por gestiones 2010 a 2012 (60 días) 

 

Bs  

Bs 

 

5.176.50 

10.710.00 

Bono de antigüedad: 

De febrero a diciembre 7 (525x3x50%=787.50x11) 

De enero a diciembre de 2008 (577,5x3x50%=866.25x12) 

 

Bs 

Bs 

 

8.662.50 

10.395.00 
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De enero a diciembre de 2009 (647x3x50%=970.50x12) 

De enero a diciembre de 2010 (679,50x3x50%=1.019,25x12)  

De enero a diciembre de 2011 (815,40x3x50%=1.223,10x12)  

De enero a diciembre de 2012(1.000x3x50%=1.500x12)  

De enero a junio de 2013 (1.200x3x50%=1.800x6)  

De 1 a 21 julio 2013 (1800/30x21) 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

11.646.00 

12.231.00 

14.677.20 

18.000.00 

10.800.00 

1.260.00 

Primas: 2007 a 2012 (1 sueldo por año) Bs 32.130.00 

Sub Total Bs 338.564.96  

Multa del 30 % por no pago en tiempo Bs 101.569.49  

Total Bs 440.134.45 

Son: Bs 440.134.45; sin lugar a recalculo de la multa por haberse incluido en la 
liquidación final, solo corresponde la actualización en UFV´s a calcular en ejecución de 
sentencia, conforme lo dispone el art. 1-II y III de la R.M. Nº 447 del 8 de julio del 2009, que 
reglamenta el D.S. Nº 0110 del 1 de mayo del 2009. 

5.- Saúl Vaca Caballero 

Indemnización:  

Por 26 años (Bs 5.355) 

Por 2 meses 

Por 18 días 

Bs 

Bs 

Bs 

139.230.00 

892.50 

267.50 

Aguinaldo:  

Por gestión 2013 (enero a 21 jul) 201 días (14,88) 

Por gestión 2007 a 2012 (Bs 3.500) 

Bs 

Bs 

2.990.88 

28.630.00 

Vacaciones: 

2013 mayo a julio 2013 (7 días) 

Por gestiones 2009 a 2012 (60 días)  

Bs 

Bs 

1.249.50 

10.710.00 

Bono de antigüedad: 

De febrero a diciembre 07 (525x3x42%=661,50x11) 

De enero a diciembre 2008 (577,5x3x42%=727,65x12) 

De enero a diciembre 2009 (647x3x42%=815,22x12) 

De enero a diciembre 2010 (679,50x3x42%=856,17x12) 

De enero a diciembre 2011 (815,40x3x42%=1.027,40x12) 

De ene a diciembre 2012(1.000x3x50%=1.500x12) 

De ene a junio 2013 (1.200x3x50%=1.800x6) 

De 1 a 21 julio 2013 (1800/30x21)  

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

7.276.50 

8.731.80 

9.782.64 

10.274.00 

12.328.80 

18.000.00 

10.800.00 

1.260.00 

Primas: 2007 a 2012 (1 sueldo por año) Bs 32.130.00 
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Sub total Bs 294.554.12 

Multa del 30 % por no pago en tiempo Bs 88.366.24  

Total Bs 382.920.36 

Son: Bs 382.920.36; sin lugar a recalculo de la multa por haberse incluido en la 
liquidación final, solo corresponde la actualización en UFV´s a calcular en ejecución de 
sentencia, conforme lo dispone el art. 1-II y III de la R.M. Nº 447 del 8 de julio del 2009, que 
reglamenta el D.S. Nº 0110 del 1 de mayo del 2009. 

6.- Elvis Cuaquira Vedia 

Indemnización:  

Por 6 años (Bs 3.951) 

Por 3 meses 

Por 8 días 

Bs 

Bs 

Bs 

23.706.00 

987.75 

87.80 

Aguinaldo: 

Por gestión 2013 (enero a 21 julio) 201 días (10,98) 

Por gestión abril 2007 a dic 2007 (8 meses)  

Por gestión 2008 a 2012 (5 años) -3500 a cuenta  

Bs 

Bs 

Bs 

2.206.98 

2.634.00 

16.255.00 

Vacaciones: 

13 abril 2013 a 21 julio de 2012 (5 días)  

Por gestiones 2010 a 2012 (40 días)  

Bs 

Bs 

1.249.50 

5.268.00 

Bono de antigüedad: 

De mayo 9 a diciembre 9 (647x3x5%=97.05x8)  

De enero a diciembre de 2010 (679,50x3x570=101.93x12)  

De enero a diciembre de 2011 (815,40x3x5%=122.31x12)  

De enero a diciembre de 2012(1.000x3x5%=150x12)  

De enero a junio de 2013 (1.200x3x11%= 396x 6)  

De 1 a 21 julio de 2013 (396/30x21)  

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

776.40 

1.223.16 

1.467.72 

1.800.00 

2.376.00 

277.20 

Primas: 2007 a 2012 (1 sueldo por año 5 años y 8 meses) Bs 22.389.00 

Sub total Bs 82.704.51 

Multa del 30% por no pago en tiempo Bs 24.811.35 

Total Bs 107.515.86 

Son: Bs 107.515.86; sin lugar a nuevo cálculo de la multa por haberse incluido en la 
liquidación final, solo corresponde la actualización en UFV´s a calcular en ejecución de 
sentencia, conforme al art. 1-II y III de la R.M. Nº 447 del 8 de julio del 2009, que reglamenta 
el D.S. Nº 0110 del 1 de mayo del 2009. 

La presente sentencia, que se registrara en los libros del juzgado, la pronuncio sello y 
firmo en Santa Cruz de la Sierra, a 9 de septiembre del 2015. 
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Regístrese. 

Fdo.- Abg. Nelly R. Sanchez Justiniano.- Juez 2° de Partido del Trabajo Seguridad 
Social  

Ante mí: Abg. Mirian Shirley Vargas Camacho.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz, a 23 de junio de 2016 

VISTOS: En grado de apelación de la Sentencia de 31 de agosto de 2015, cursante 
de fs. 249 a 258 de obrados; pronunciada por la Juez 2° del Trabajo y Seguridad Social de la 
Capital, dentro del juicio laboral por el pago de beneficios sociales seguido por Alberto 
Cuaquira Choque, Eusebio Orellana Peña, Genaro Coaquira Lanquechoque, Daniel San 
Martin Parrilla, Saúl Vaca Caballero, Elvis Cuaquira Vedia representado por su Abogado 
Wilfredo Rivero Mendoza contra la Empresa Servicios Alimenticios B&P S.R.L. "La Buena 
Mesa" representada por Fernando Ariel Banegas Pequeño; datos del proceso en expediente 
original, lo actuado en el expediente cuenta con 678 fs., y;  

CONSIDERANDO: Que, mediante memorial de fs. 441-442 del expediente; Fernando 
Ariel Banegas Pequeño interpone recurso de apelación en contra de la Sentencia N° 33 de 31 
de agosto de 2015, manifestando que no había presentado documentación de respaldo en su 
oportunidad porque estaba a la espera de la resolución de la excepción de impersonería, 
concediéndose en la sentencia todo lo demandado causando agravios al recurrente al haber 
los actores recibido el pago de aguinaldos, bono de antigüedad y la indemnización, el uso de 
vacaciones anual, no corresponden los promedios, salariales, ni la condenación de costas por 
no haber sido declarado en rebeldía, solicitando se revoque la sentencia. 

Que, mediante memorial de fs. 446 a 448 vta. del expediente; Wilfredo Rivero 
Mendoza en calidad de abogado y apoderado del demandante; contesta el recurso de 
apelación opuesto por la parte demandada, esgrimiendo que el recurrente no tiene ningún 
motivo para no haber presentado las pruebas que considere pertinente, si tenía las pruebas 
de descargo de pago de aguinaldo, bono de antigüedad debía haberles presentado en 
cualquier etapa del proceso, solicitando se confirme la sentencia. 

CONSIDERANDO: Que, el conocimiento en alzada debe circunscribirse a los puntos 
de las apelaciones en su pertinencia con los de la sentencia y que hubieran sido debidamente 
fundamentados, de conformidad al art. 265 del Cód. Pdto. Civ., este tribunal ingresando a su 
análisis en función de los datos del proceso y la disposición legal cuya infracción se acusa. 

Que; en estricta aplicación de los lineamientos establecidos en la Constitución 
Política del Estado que establece la protección que tiene toda persona que se encuentra 
desempeñando una actividad laboral, así lo ha consignado en el art. 46 "I. Toda persona tiene 
derecho: 1. al trabajo digno, con seguridad industrial, higiene y salud ocupacional, sin 
discriminación, y con remuneración o salario justo, equitativo y satisfactorio, que el asegure 
para sí y su familia una existencia digna. 2. una fuente laboral estable, en condiciones 
equitativas y satisfactorias. II. El Estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas. 
III. Se prohíbe toda forma de trabajo forzoso u otro modo análogo de explotación que obligue 
a una persona a realizar labores sin su consentimiento y justa retribución"; en tal sentido la 
norma procesal que rige en las relaciones laborales el Cód. Proc. Trab. art. 56 que señala "El 
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impulso y la dirección del proceso corresponde al juez y al tribunal, quienes cuidarán, de su 
rápida tramitación, sin perjuicio del derecho de defensa de las partes"; siendo obligación y 
atribución del presente tribunal verificar la eficacia de los actos procesales que se hayan 
ejecutado, en cuanto a los requisitos, formas o procedimientos previsto por las normas 
procesales para la validez de los mismos a efecto de asegurar a las partes el derecho 
constitucional al debido proceso. 

En ese contexto, art. 17 de la L. N° 025 de 24 de junio de 2010 dispone 
expresamente que: "I. La revisión de las: actuaciones procesales será de oficio y se limitará a 
aquellos asuntos previstos por ley". De manera concordante el mismo cuerpo legal establece 
en el art. 16 señala que: "I. Las y los magistrados, vocales y jueces, deberán proseguir con el 
desarrollo del proceso, sin retrotraer a las etapas, concluidas, excepto cuando existiera 
irregularidad, procesal reclamada oportunamente y que viole su derecho a la defensa 
conforme a ley", en tal sentido la norma señalada establece de manera clara que de manera 
excepcional, cuando se evidencia irregularidad procesal que viole el derecho a la defensa, 
podrán retrotraerse etapas consumadas a efecto del cumplimiento del debido proceso, sin 
embargo en la presente causa no se evidencia la existencia de vulneración al derecho de la 
publicidad de los actos procesales conforme establece el procedimiento.  

Que; del análisis, revisión y evaluación de los datos del proceso, se llega a 
establecer, en derecho y merced a la recta razón, ambas partes del proceso han opuesto 
recurso de apelación con el argumento de falta de valoración de las pruebas; a tal efecto se 
tiene:  

De la revisión del recurso de apelación, el recurrente manifiesta que no ha 
presentado pruebas por esperar la resolución de un recurso de apelación opuesta contra la 
resolución de excepción previa impersonería; causándole agravios la sentencia dictada. 

Bajo este contexto, el recurrente no expresa de manera clara o precisa cual es el 
derecho vulnerado o cual es la norma que cause agravios a efecto dé revisión del presente 
Tribunal; sin embargo si manifiesta que durante la etapa probatoria no presento sus pruebas 
de descargo a la espera un resultado, corresponde referir, que conforme a la naturaleza 
propia de la normativa jurídica que rigen en la relación laboral, los cuales asisten a toda 
trabajadora o trabajador en el marco de los principios rectores que deben observarse ante 
una evidente desproporción y desigualdad frente a su empleador; es que la normativa laboral 
al ser aplicada desde la Constitución Política del Estado conforme lo establece en su art. 48-
II, importa que el juzgador en relación a la valoración de la prueba, no sujete su decisión a 
aquella tasada; es así que circunscribiendo su decisión en la valoración del elenco probatorio 
en su conjunto, tomando en cuenta que conforme prescribe el art. 3-j) del Código Adjetivo 
Laboral que determina la libre apreciación de la prueba, le corresponde valorar las pruebas 
con un amplio margen de libertad de acuerdo a la sana lógica; y en relación con el art. 151 del 
mismo cuerpo legal, no se encuentra sujeto a la tarifa legal de las pruebas, por lo tanto 
formará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios que informan la sana 
crítica de las mismas y atendiendo a las circunstancias relevantes del proceso y a la conducta 
procesal observada por las partes; apreciando además de ello los indicios de forma conjunta, 
destacando su gravedad, concordancia y convergencia, tal cual dispone el art. 200 del Cód. 
Proc. Trab.; sin embargo en la presente causa el recurrente de manera expresa manifiesta 
que teniendo las pruebas estas no fueron presentadas en el término oportuno a efecto de 
demostrar el motivo de su defensa; habiendo la juez realizada valoración de todas aquellas 
pruebas documentales de fs. 1 a 19; 63 a 84; 89 a 94, 100 a 110; 126 a 148, declaración 
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testifical de fs. 200 a 205 y confesión de fs. 207 y vta.; pruebas que han sido debidamente 
presentadas en el término probatorio y compulsadas al dictarse la sentencia. 

Bajo este contexto, se evidencia que el recurrente mediante memorial de fs. 675 y 
vta., adjunta 239 fs. (planillas-cuadernos y otros) que conforme a la providencia de 28 de 
enero de 2016 estas no se sujetan a lo que determina el art. 233 de la Norma Procesal Civil, 
no existiendo causal de presentación que hechos se pretenden demostrar. 

Por consiguiente, durante el término o etapa procesal correspondiente la parte 
recurrente no ha presentado pruebas que desvirtúe la pretensión de la demanda a efecto de 
valoración; habiendo la juez inferior en grado actuado en aplicación a las normas procesales 
que rigen en materia laboral, no habiendo infracción señalada. Habiéndose concedido a las 
pruebas eficaces qué son conducente con el proceso (en la pertinencia de los hechos 
debidamente comprobados), no habiendo causándose el agravio señalado por el recurrente, 
en virtud a que mediante dicha resolución la juez a quo ha determinado el pago de los 
beneficios sociales que son derechos adquiridos y reconociendo los derechos sociales en 
correcta aplicación de lo dispuesto por los arts. 59 y 182-a) y i) ambos del Cód. Proc. Trab., 
art. 218-II-2) del Cód. Proc. Civ. y cumpliendo con el Principio de Verdad Material previsto por 
el art. 30-11 de la L.Ó.J. 

POR TANTO: La Sala Social Contencioso Tributario y Contencioso Administrativo 
Primera del Tribunal Departamental de Justicia del Distrito Judicial de Santa Cruz, 
CONFIRMA la Sentencia de 31 de agosto de 2015, cursante de fs. 249 a 258 de obrados, 
pronunciada por la Juez 2° del Trabajo y Seguridad Social de la Capital, en estricto 
cumplimiento del art. 48 de la C.P.E. irrenunciabilidad de los derechos adquiridos; y Cód. 
Pdto. Civ. art. 218-2. Sin costas. 

Vocal relator: Dr. Jimmy F. López Rojas. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Jimmy F. López Rojas.- Editha Pedraza. 

Ante mí: Abg. Tatiana Vaca Fernández.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación cursante de fs. 687-688, interpuesto por la Empresa 
de Servicios Alimenticios B&P “La Buena Mesa”, mediante su representante legal, contra el 
A.V. N° 73 de 23 de junio de 2016, cursante de fs. 679 a 680, pronunciado por la Sala Social 
Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de Santa Cruz; dentro el proceso laboral por pago de beneficios sociales, interpuesto 
por Alberto Cuaquira Choque y otros contra la Empresa de Servicios Alimenticios B&P S.R.L. 
“La Buena Mesa”, por el Auto N° 420/2016-A de 15 de noviembre, cursante de fs. 702 y vta., 
mediante el cual se admitió el referido recurso de casación, los antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del Proceso 

I.1.- Sentencia 

Alberto Cuaquira Choque, Eusebio Orellana Peña, Genaro Coaquira Llanquechoque, 
Daniel San Martin Parrilla, Saúl Vaca Caballero y Elvis Cuaquira Vedia, mediante su 
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apoderado, por escrito cursante de fs. 28 a 34, demandó al representante de la empresa de 
Servicios Alimenticios B&P S.R.L. “La Buena Mesa”, por concepto de pago de beneficios 
sociales, conforme al siguiente detalle: 

Alberto Cuaquira Choque, trabajó como garzón desde el 26 de noviembre de 1982 al 
21 de julio de 2013; es decir, 30 años, 7 meses y 25 días de trabajo, con un sueldo promedio 
incluyendo el bono de antigüedad de Bs 5.355.- siendo causal de la extinción de la relación 
laboral el retiro voluntario, concerniendo en total la suma de Bs 427.000.87; correspondientes 
a indemnización, aguinaldo vacaciones, bono de antigüedad primas, etc. 

Eusebio Orellana Peña, trabajó como garzón desde el 4 de marzo de 1984 al 21 de 
julio de 2013; es decir, 29 años, 4 meses y 17 días, con un sueldo promedio de Bs 5.355.- 
siendo causal de la extinción de la relación laboral el retiro voluntario, correspondiendo un 
total de Bs 416.055.85.- incluyendo el bono de antigüedad, indemnización, aguinaldo 
vacaciones, primas, etc., siendo causal de la extinción de la relación laboral el retiro 
voluntario. 

Genaro Coaquira Llanque choque, trabajó como churrasquero desde el 7 de 
septiembre de 1985 hasta el 21 de julio de 2013, por 26 años, 10 meses y 14 días, con un 
sueldo promedio incluyendo el bono de antigüedad de Bs 2.184.40; siendo la extinción laboral 
por retiro voluntario, correspondiendo un total de Bs 227.241.14; incluyendo aguinaldo, 
vacaciones, bono de antigüedad, primas, etc. 

Daniel San Martin Parrilla, prestó sus servicios como garzón desde el 28 de julio de 
1981 hasta el 21 de julio de 2013, por el tiempo de 31 años, 11 meses y 23 días con un 
sueldo promedio incluyendo el bono de antigüedad de Bs 5.355.- siendo un total de Bs 
440.134.45; incluye aguinaldo, vacaciones, bono de antigüedad, primas, etc. 

Saúl Vaca Caballero, trabajo como garzón desde el 3 de mayo de 1987 hasta el 21 
de julio de 2013, con un sueldo promedio incluyendo el bono de antigüedad de Bs 5.355.- por 
el lapso de 26 años, 2 meses y 18 días, correspondiéndole el pago de Bs 382.920.36; 
incluyendo aguinaldo, vacaciones, bono de antigüedad, primas, etc. 

Elvis Cuaquira Vedia, trabajo como garzón desde el 31 de abril de 2007 hasta el 21 
de julio de 2013, por el tiempo de 6 años 3 meses y ocho días, con un salario promedio de Bs 
3.951.- consiguientemente, el pago de Bs 107.515.86; incluyendo aguinaldo, vacaciones, 
bono de antigüedad, primas, etc. 

Admitida la demanda por Auto N° 122/13 de 25 de septiembre de 2013, de fs. 36, 
cumplidas las formalidades procesales, la Jueza del Trabajo y Seguridad Social Segunda de 
Santa Cruz de la Sierra, dictó la Sentencia N° 33/2015 de 31 de agosto, cursante de fs. 249 a 
258, que la declara probada con costas, ordenando que la empresa de Servicios Alimenticios 
B&P SRL “La Buena Mesa”, representada legalmente por Fernando Ariel Banegas Pequeño, 
pague a favor de los demandantes, a tercer día de ejecutoriada la sentencia, el monto 
correspondiente a cada uno, conforme los detalles supra descritos en la liquidación contenida 
en dicha resolución judicial. 

I.2.- Auto de vista 

Contra la Sentencia N° 33/15, la empresa de Servicios Alimenticios B&P SRL “La 
Buena Mesa” representada por Fernando Ariel Banegas Pequeño, por escrito cursante de fs. 
441-442 y vta., interpuso apelación, resuelta por la Sala Social Contenciosa Tributario y 
Contencioso Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, 
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emitiéndose el A.V. N° 73 de 23 de junio de 2016, cursante de fs. 679 a 680, que resuelve 
confirmar la Sentencia N° 33/15. La parte demandante pidió complementación y enmienda, 
que declaró haber lugar por Auto N° 293 de 18 de agosto de 2016, en cuanto “Que la parte 
demandada ha opuesto el recurso de apelación con el argumento de falta de valoración de 
las pruebas” (sic). 

I.3.- Motivos del recurso de casación 

Dentro el plazo previsto por ley, la Empresa de Servicios Alimenticios B&P S.R.L. “La 
Buena Mesa” interpuso recurso de casación, cursante de fs. 687 a 688 y vta., argumentando 
lo siguiente: 

1.- Acusó la parte considerativa y resolutiva la infracción de disposiciones legales, la 
falta de valoración a las pruebas de descargo, interpretación errónea y aplicación indebida de 
la ley, además de errores de hecho y de derecho en la compulsa de las pruebas dentro del 
término establecido en el art. 210 del Cód. Proc. Trab. 

Manifiesta que el auto de vista, ha quebrantado su derecho a la defensa al negar la 
valoración de las pruebas de descargo, donde se advierten una infinidad de pagos a favor de 
los demandantes sobre los conceptos peticionados. 

Refiere que el art. 232-I del Cód. Pdto. Civ., abrogado (Cód. Pdto. Civ., abrogado), 
establecía lo siguiente: “…plazo perentorio de cinco días, computables desde la fecha de la 
providencia de radicatoria, podrán las partes presentar nuevos documentos o pedir apertura 
de plazo probatorio”, al igual que el art. 261-III del Cód. Proc. Civ., establece: “Cualquiera de 
las partes podrá solicitar el diligenciamiento de prueba en segunda instancia…”. 

Se advierten los pagos, habida cuenta de que se está favoreciendo con pagos dobles 
por los mismos conceptos, violentado de esa manera su derecho a la defensa al no haber 
valorado las documentales de descargo, cometiéndose una errónea interpretación de los arts. 
232 y 233-4 del Cód. Pdto. Civ. abrogado, y 261-4 del Cód. Proc. Civ., donde se debió 
permitir el diligenciamiento de las pruebas para reconocer su veracidad. Finalmente pide a 
este Tribunal la anulación de obrados y/o case el A.V. N° 73. 

Acusó la vulneración del art. 157 del Cód. Proc. Trab., en cuanto se les hizo conocer 
al mismo tiempo, a través de la diligencia de fs. 439, tanto la sentencia de fs. 249 a 258, como 
el auto de fs. 434 a 435. 

I.4.- Petitorio 

El recurrente solicitó a este Supremo Tribunal, anule obrados y/o case el A.V. N° 73, 
y consiguientemente se considere la documentación de descargo adjuntada de fs. 456 a 674. 

I.5.- Contestación al recurso por la parte demandante 

Por escrito cursante de fs. 691 a 694 y vta., el apoderado de los demandantes, 
contesta al referido recurso de casación en forma negativa y pide que este tribunal declare 
infundado el recurso de casación interpuesto por la parte demandada y sea con condenación 
de costas. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos.- 

Ante el carácter supletorio de la norma adjetiva civil, en materia laboral, por 
disposición del art. 252 del Cód. Proc. Trab., en el caso concreto y a efectos de dar 
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cumplimiento al principio de previsibilidad, este tribunal a tiempo de resolver el recurso de 
casación de fs. 687-688, tendrá presente las formalidades procesales vigentes. 

Habiendo establecido el marco jurídico procesal y por ende laboral, dentro el cual 
este tribunal procederá a resolver los puntos expuestos en el escrito de casación, 
procedemos a argumentar la decisión asumida respecto a lo demandado en los siguientes 
términos: 

Entre las observaciones del recurrente se presentó excepción de impersonería, fue 
declarada improbada, a su vez fue motivo de recurso de apelación opuesto, se les dio a 
conocer que mediante diligencia cursante de fs. 439, el A.V. N° 60 de 15 de abril de 2015, 
otro motivo del recurso es la falta de notificación con la Sentencia N° 33/15 así como el 
indicado auto de vista, y en su recurso refiere: “…al mismo tiempo a través de la diligencia de 
fs. 439 situación que este tribunal consideró que no me causó agravio, empero quito la 
posibilidad jurídica que las probanzas que no han sido valoradas por esta sala social, 
hubiesen tenido efectos en primera instancia de conformidad a lo establecido por el art. 157 
del Cód. Proc. Trab., norma infraccionada por los tribunales de primera instancia, motivo por 
el cual debe repararse esta situación…” (sic). 

Conforme los antecedentes que cursan en el expediente, se tiene que por diligencia, 
cursante de fs. 178, el recurrente fue notificado el 12 de junio de 2015, con el A.V. N° 60, 
donde se confirma el Auto N° 274/14 de 17 de octubre de 2014, emitido por la Jueza de 
Partido del Trabajo y Seguridad Social de Santa Cruz de la Sierra, quien declara improbada la 
excepción de impersonería, el 21 de septiembre del referido año, se le notificó al recurrente 
con la Sentencia N° 33/15, cursante de fs. 249 a 258, situación que consta en la papeleta de 
notificación firmada por la oficial de diligencias del juzgado a cargo de la demanda laboral. 

En el recurso de casación en análisis, se plantea a esta sala, que el ad quem infringió 
disposiciones legales por falta de valoración de las pruebas de descargo interpretación 
errónea y aplicación indebida de la ley, en razón de haberse negado la recepción de las 
pruebas ofrecidas en segunda instancia con arreglo a la previsión contenida en el art. 261-III 
del Cód. Proc. Civ. 

Sobre el punto, se tiene que dicha norma legal expresamente señala los casos en 
que la presentación de prueba es posible en segunda instancia tanto en el escrito de 
interposición del recurso como en el de contestación y el tribunal de alzada recibirá la solicitud 
en los siguientes casos: “1. Cuando las partes lo pidieran de común acuerdo. 2. Cuando, 
decretadas las pruebas en primera instancia, no hubieren sido diligenciadas por causas no 
imputables a las partes que las ofrecieron. 3. Cuando versare sobre hechos ocurridos 
después de la sentencia. 4. Cuando se tratare de desvirtuar documento que no se pudo 
presentar en primera instancia, por fuerza mayor o caso fortuitito o por obra de la parte 
contraria. En estos casos, se solicitará el diligenciamiento de la prueba correspondiente, 
conforme a lo prescrito para presentar prueba con la demanda”. 

De la revisión de obrados, se evidencia que las pruebas cursantes de fs. 456 a 674 
no reúne las condiciones señaladas por la norma y tampoco se ha justificado que su 
presentación no hubiera sido posible por razones de fuerza mayor, que es una de las 
causales citadas precedentemente; consecuentemente, la determinación del tribunal de 
apelación fue justificada en derecho; toda vez que, corresponde al empleador por inversión de 
la prueba desvirtuar la acción planteada en su contra o en su caso, justificar las razones que 
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impidieron la producción de prueba en el marco de las causales tasadas reguladas por el 
citado art. 261-III del Cód. Proc. Civ., y el modo legalmente permitido para hacerlo. 

Ahora bien, en el recurso planteado, cuando se acusa la negativa de valoración de 
las pruebas de descargo (se entiende presentadas en primera instancia), no existe precisión 
respecto a qué elemento probatorio se refiere impidiendo a este tribunal resolver. 

Respecto al ofrecimiento y producción de prueba la jurisprudencia de este tribunal en 
el A. S. N° 38/2016 de 4 de febrero, determinó: “Que, en el caso de análisis, el recurrente en 
su memorial de fs. 82 solo se limitó a reservar la producción de más prueba en segunda 
instancia, sin embargo, el mismo no señala a qué tipo de prueba se refiere o que pretende 
probar con la misma y por qué la misma no fue ofrecida en el momento procesal oportuno, en 
otras palabras, la parte demandada a momento de responder a la demanda tenía la 
disponibilidad de ofrecer la prueba documental con el objeto defender el derecho o desvirtuar 
el mismo, por lo que resulta desmedido el reclamo de la parte recurrente en sentido de 
pretender que se valore prueba que se desconoce y retrotraer el proceso hasta esa 
instancia”. 

La decisión de la jueza de la causa se halla fundamentada conforme a la naturaleza 
propia de la normativa jurídica que rige la relación laboral, los cuales asisten a todo trabajador 
en el marco de los principios rectores que deben observarse ante una evidente desproporción 
y desigualdad frente a su empleador, definiendo entre la normativa constitucional y la ley 
laboral, lo cual determina la libre apreciación de la prueba conforme a la sana lógica arts. 3-j) 
y 158 del Cód. Proc. Trab., atendiendo a las circunstancias relevantes del proceso y a la 
conducta procesal observada por las partes. 

El tribunal de segunda instancia, de acuerdo con el contenido del recurso de 
apelación, se pronunció de manera fundamentada y argumentada conforme los agravios 
expuestos por el recurrente, en su escrito de apelación, interpuesto contra de la Sentencia N° 
33/15; consecuentemente, no es evidente que el A.V. N° 73, hubiera incurrido en la infracción 
de disposiciones legales y la falta de valoración a las pruebas de descargo. 

Se debe tomar en cuenta que el recurrente, de manera expresa manifestó que 
teniendo las pruebas no fueron presentadas en el término oportuno, a efectos de demostrar 
su defensa, y presentándolas recién mediante memorial cursante de fs. 675 y vta., con la 
suma “Presenta documentación de descargo y solicita apertura de termino de pruebas” (sic) 
adjuntando planillas, cuaderno, etc., escrito que mereció la providencia de 28 de enero de 
2016, donde señala; “En atención al memorial que antecede, el impetrante no cumple con las 
reglas establecidas el en art. 233 de la norma procesal civil es decir este no ha justificado que 
su conducta recaiga sobre una de las exigencias establecidas en el artículo citado” (sic). 

Fue notificada la providencia señalada los sujetos procesales (fs. 677), quienes no la 
impugnaron por lo que el recurrente aceptó de manera tácita lo determinado respecto al 
ofrecimiento de pruebas, quedando precluido su derecho. Luego se emite el A.V. N° 73, 
ahora impugnado; consiguientemente, al no contar con pruebas que desvirtúen la pretensión 
de la demanda a efecto de valoración habiendo la jueza de la causa actuado conforme las 
normas procesales que rigen en materia laboral, determinando el pago de los beneficios 
sociales que son derechos adquiridos y reconocidos. 

No existiendo ninguna infracción a las normas procesales respecto al conocimiento 
de fallos denunciados por el recurrente, ante el principio de primacía de la realidad, donde 
prevalece la veracidad de los hechos a lo determinado entre partes, que en caso de 
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discordancia entre lo que ocurre en la práctica y lo que surge de los documentos o acuerdos, 
debe darse preferencia a lo primero. 

Otro aspecto observado es la actitud del empleador de pretender ocultar una relación 
laboral con los trabajadores con el fin de burlar la obligación laboral, ante esta situación se 
debe recurrir al principio de primacía de la realidad, como lo determino este tribunal en el A.S. 
N° 57/2016 de 4 de marzo, señalando lo siguiente: “Asimismo no se tomó en cuenta que, la 
uniforme jurisprudencia desarrollada por el Supremo Tribunal de Justicia ha establecido que 
la apreciación y valoración de la prueba corresponde a los jueces y tribunales de instancia, 
siendo incensurable en casación, a no ser que se demostrare la infracción del inc. 3) del art. 
253 del Cód. Pdto. Civ., extraordinariamente podrá procederse a una revaloración de la 
prueba, en la medida que la empresa recurrente acuse y demuestre que se hubiera producido 
error de hecho o de derecho por los tribunales inferiores, aspecto que en el recurso en 
análisis no ocurrió”. En relación con el art. 271-I del Cód. Proc. Civ. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a 
lo previsto en el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable al caso presente por mandato de la 
norma remisiva contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184-1 de la C.P.E., y 
42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación en la forma cursante de fs. 
687-688 y vta., respecto al A.V. N° 73 de 23 de junio de 2016, debiendo pagar la Empresa de 
Servicios Alimenticios B&P S.R.L. “La Buena Mesa”, representada legalmente por Fernando 
Ariel Banegas Pequeño, dentro el término de 3 días de ejecutoriado el presente fallo los 
correspondientes pagos establecidos en la Sentencia N° 33/15 de 31 de agosto. 

Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Sucre, 6 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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Universidad Autónoma Gabriel Rene Moreno c/ Benjamín Saúl Rosas Ferrufino y 
otros 

Coactivo fiscal 

Distrito: Santa Cruz 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: Los recursos de casación, interpuestos por Julio Argentino Salek Mery y 
Ebert Soria Medina, cursante de fs. 3450 a 3470, Benjamín Saúl Rosas Ferrufino (fs. 3472 a 
3484), Viviana Flores Burgos en representación de la Universidad Autónoma Gabriel Rene 
Moreno (en adelante UAGRM) y Aimore Francisco Álvarez Barba en su condición de Director 
Departamental de Santa Cruz de la Procuraduría General del Estado (fs. 3510 a 3515 vta.), 
contra el A.V. N° 51 de 1 de junio de 2017 cursante de fs. 3435 a 3437 y vta., pronunciado 
por la Sala Contencioso y Contencioso Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia 
de Santa Cruz, dentro del proceso Coactivo Fiscal seguido por la UAGRM contra Benjamín 
Saúl Rosas Ferrufino, Alfredo Jaldin Farrel, Julio Waldo López Aparicio, Oscar Azogue 
Romero, Julio Argentino Salek Mery y Ebert Soria Medina; las respuestas cursantes de fs. 
3524 a 3539 y vta., el Auto N° 141 de 25 de agosto de 2017, cursante de fs. 3541 y vta., que 
concedió los recursos de casación interpuestos los antecedentes del proceso; y: 

CONSIDERANDO: I.- fundamentos de los recursos de casación planteados. 

I.1.- Recurso de casación interpuesto por Julio Argentino Salek Mery y Ebert Soria 
Medina. 

I.1.1.- Recurso en la forma. 

Señalaron que el auto de vista recurrido atenta al debido proceso, en sus elementos 
del derecho a la defensa, tutela judicial efectiva y congruencia porque se dispuso la nulidad 
de obrados hasta fs. 3096 inclusive, sin considerar que en la tramitación del proceso se obvió 
el cumplimiento de etapas previas y necesarias como es la resolución del incidente de nulidad 
de previo y especial pronunciamiento, y que cursa de fs. 1155 a 1173 y 1252 a 1270 y vta., al 
efecto citó la S.C. N° 1008/2010-R de 23 de agosto, referida a los incidentes y excepciones. 
También citaron la S.C. N° 1768-R de 7 de noviembre de 2011 referida a la tutela judicial 
efectiva ya la S.C. N° 1564/2011-R de 11 de octubre. 

Acusaron también, la infracción del mandato contenido en los arts. 212-II y 342 del 
Cód. Proc. Civ., situación que hace procedente el recurso de casación en la forma como lo 
establece sus arts. 271-II concordante con el 106-II, debiendo sanearse el proceso con una 
resolución anulatoria que disponga se resuelvan los incidentes pendientes. 

I.1.2.- Recurso en el fondo 
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En el supuesto de considerarse el fondo de la litis, señalan que el tribunal de 
apelación en violación al debido proceso, en sus elementos inherentes al derecho de 
motivación y fundamentación, al derecho a la congruencia y al derecho a la defensa, que 
están protegidos por los arts. 13-I, 115-II, 116-I, 119, 120 y 180-I de la C.P.E.; 8 y 25 de la 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos y art. 14 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, pronunció el auto de vista que ahora impugnan. Al efecto, 
señalaron: 

Error de derecho en la apreciación de la prueba y atentado al derecho de motivación-
fundamentación en cuanto a la eficacia jurídica del informe pericial de oficio, emitido por el 
asesor técnico del juzgado. Refieren que por la naturaleza eminentemente técnica de los 
elementos empleados en auditoría que dio origen al proceso y ante la denuncia sobre el 
atentado a derechos y garantías constitucionales incurridos en el proceso de auditoría, el juez 
no solo consideró las literales y la prueba pericial producida por la parte, sino que 
adicionalmente, requirió el informe previo del asesor técnico del juzgado que fue valorado al 
momento de emitir el fallo. 

Agregaron que en el auto de vista se expone una motivación y fundamentación 
arbitraria, basándose en consideraciones meramente retóricas que se asientan en conjeturas 
carentes de sustento probatorio y jurídico, alejadas del principio de legalidad y sumisión a la 
Constitución, emitidas sin respaldo de norma alguna o cita de jurisprudencia que modifique, 
altere o enerve la eficacia de los informes técnicos expresada por los AA.SS. Nos. 164/2008 
de 6 de junio y 74/2011 de 4 de marzo que fue ratificada por la Sala Social y Administrativa 
Liquidadora en el A.S. Nº 207/2012 de 7 de noviembre, poniéndose así en evidencia el error 
de derecho en la apreciación del Informe Técnico y su valoración cometida por el tribunal de 
apelación. 

En el caso de autos, el juez señala que el dictamen emitido por el asesor técnico le 
llevó al convencimiento de las deficiencias tanto en el cumplimiento de normas relacionadas 
con el análisis y obtención de la evidencia como de emisión de los informes de auditoría, así 
como los hechos y eventos existentes vinculados con el objeto del examen, cuyo análisis y 
evaluación se extraña; consiguientemente, no fueron incluidos en los resultados en los 
informes de auditoría; sin embargo el auto de vista impugnado atentó el Derecho y Garantía 
al Debido Proceso en sus elementos inherentes a la legalidad, al derecho de motivación y 
fundamentación, al derecho a la defensa, al derecho de la tutela judicial y efectiva al ser 
evidente que carece de sustento legal y táctico, que fue emitido sin motivación, ni 
fundamentación, jurídica coherente lógica y congruente con los antecedentes del proceso; 
fundándose en consideraciones meramente retóricas, basadas en conjeturas que carecen de 
todo sustento probatorio o jurídico, alejadas del principio de legalidad. Citaron la S.C. 
Plurinacional Nº 1276/2016-S3 de 21 de noviembre. 

Indican que hubo errónea interpretación de la ley en relación a los arts. 8, 11 y 16 de 
la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, al señalar que solo proceden las excepciones y 
presentación de descargos por lo que en aplicación al principio dispositivo y de congruencia 
inserto en los arts. 190 y 192 del Cód. Pdto. Civ., abrogado, el juez solo podría emitir 
sentencia de acuerdo a esas pretensiones dando a entender que el juez no podría disponer la 
nulidad del informe de auditoría, base de la acción coactiva, lo cual constituye una errónea 
interpretación restrictiva de la norma especial que debe ser descifrada a la luz de los 
derechos y garantías de la norma suprema. Citaron y transcribieron las SS.CC. Nos. 
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0498/2011 de 25 de abril y 21/2007 de 10 de mayo. En cuanto a la garantía del debido 
proceso, la S.C. Plurinacional Nº 1335/2013 de 15 de agosto. 

Añadieron que en cuanto a la competencia del juez para declarar la nulidad de los 
informes de auditoría que dan lugar a los procesos coactivos cuando en su emisión se 
vulneró el debido proceso por falta de valoración probatoria, el A.S. N° 137 de 11 de mayo de 
2012, constituye un lineamiento jurisprudencial. También, que los derechos reconocidos en la 
Constitución Política del Estado son directamente aplicables, gozan de iguales garantías para 
su protección; que el art. 256 del texto constitucional señala que los tratados e instrumentos 
internacionales en materia de Derechos Humanos que fueron ratificados se aplican de 
manera preferente y que el art. 2 de la Declaración Universal de Derechos Humanos habla de 
la plenitud de derechos y el art. 10 de la misma declaración se refiere al derecho de ser oído; 
por su parte, el art. 8 establece la garantía judicial que en su inc. f) se refiere el derecho a la 
defensa, infiriéndose que el procedimiento de auditoria debe observar el derecho y garantía al 
debido proceso, que declara el art. 180 de nuestra C.P.E. 

Mencionan que también resulta al debido proceso, que el auto de vista, lejos de 
observar el cumplimiento del debido proceso, disponga que se emita una nueva sentencia 
solo con relación a las excepciones y descargos y no pronunciarse con relación a las 
transgresiones a derechos cometidos en el proceso de auditoría y en la emisión de los 
informes base de la acción coactiva, tergiversando la aplicación de los principios dispositivo y 
congruencia. Citaron la S.C. Plurinacional Nº 0651/2014 de 25 de marzo. 

Las transgresiones del tribunal de apelación evidenciadas por la falta de 
pronunciamiento, jurídicamente fundamentado, sobre el fondo de lo peticionado en el proceso 
trae como efecto, la suspensión de su derecho a la tutela judicial efectiva y al derecho a la 
defensa, consagrados en la C.P.E. en su art. 115-I citando al respecto la S.C. N° 1768/2011-
R de 7 de noviembre 

El Informe Complementario Nº 14/2012 (C4) de 27 de enero de 2012, establece 
indicios de responsabilidad emergentes de hechos que no se expusieron como hallazgos en 
el Informe Ampliatorio Nº 07/2004 (C1) A1 de 10 de noviembre de 2011. 

De la lectura de dicho informe no se establece ningún cargo ni hallazgo relativo a que 
la supuesta responsabilidad derive de la decisión contenida en el laudo arbitral de 24 de julio 
de 2003, emitido en el proceso iniciado por el Sindicato de Trabajadores de la Universidad, 
motivo por el cual sus aclaraciones y justificaciones presentadas a la Unidad de Auditoria 
Interna, no versaban ni tenían el alcance relativo a los hechos referidos en ese laudo arbitral, 
pero el informe de auditoría de manera maliciosa y predeterminada, funda casi la totalidad de 
su evaluación y conclusiones sobre la base del Laudo Arbitral, aseverando que dicha 
resolución hubiese declarado ilegales-dicen-las retenciones realizadas del bono de transporte 
y refrigerio a los trabajadores de la UAGRM, siendo que los documentos del Laudo Arbitral no 
fueron utilizados por el Auditoría Interna en el informe A.I. Nº 07/04 (C1) A1 Ampliatorio, para 
establecer hallazgos que generen indicios de responsabilidad. 

Señalan que dicho Informe Complementario utiliza el referido Laudo Arbitral para 
fundar indicios de responsabilidad civil; es decir, que se les atribuye responsabilidad por 
hechos por los cuales no fueron demandados ni notificados y peor aún, no se les concedió la 
oportunidad de presentar pruebas de defensa, precisamente porque no expusieron como 
hallazgos que generaran responsabilidad en el primer momento por la auditoría por lo que no 
incluyó sus aclaraciones y justificativos, lo que corresponde al laudo arbitral. 
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Indican que la Unidad de Auditoria Interna de la UAGRM, ha vulneró el debido 
proceso por violación a la comunicación previa de la acusación, derecho a la defensa y 
consiguiente falta de congruencia entre la acusación y el informe complementario, empieza 
señalando que el Tribunal Constitucional estableció como elemento del debido proceso la 
congruencia que debe existir entre la acusación y la determinación, que conlleva el 
procedimiento administrativo a través del cual se constituye el acto de auditoria 
gubernamental, en el procedimiento administrativo constituido en el Informe Complementario 
AI Nº 14/2012 de 27 de enero, que fue aprobado por el contralor general del estado, sea 
violado su derecho a la comunicación previa acusación que ha derivado en la falta de 
congruencia por que El Laudo Arbitral de 24 de julio de 2003 no fue tomado en el informe 
Ampliatorio Nº 07/2004 de 10 de noviembre como hallazgo o motivos para establecer indicios 
de responsabilidad, o que es lo mismo no se les hizo ninguna acusación, para presentar 
justificativos respecto al citado laudo arbitral, motivo por el que no se incluye sus descargos y 
justificativos, transgrediendo el Informe de Auditoria la S.C. Nº 21/2007 de 10 de mayo cuya 
aplicación a todos los procedimientos de control interno y externo, ha sido ordenado por la 
Controlaría General de la Republica mediante Resolución Nº CGR/069-A/2008. 

El Informe Complementario AI Nº 14/2012 (C4) de 27 de enero de 2012 
deliberadamente incurrió en errónea valoración del laudo Arbitral de 24 de julio de 2003, 
fundándose en hecho y declaraciones inexistentes emergentes de una tergiversada y errónea 
valoración del texto del laudo Arbitral, en numerosas veces el informe de auditoría se asevera 
faltando a la verdad que el Laudo Arbitral supuestamente habría declarado “ilegal” las 
retenciones a los trabajadores de la UAGRM, al bono de transporte, por lo que afirman 
falsamente que se ordenó su devolución, sino es solo una tergiversada y malintencionada 
interpretación subjetiva del texto que pone en evidencia la errónea valoración probatoria por 
parte de la Unidad de Auditoria Interna de la UAGRM. 

El Informe Complementario aI Nº 14/2012 (C4) de 27 de enero de 2012 
deliberadamente incurre en una errónea valoración de la Escritura Pública Nº 79/2003 de 28 
de febrero, correspondiente al contrato de préstamo de dinero en contrato mutuo, por la suma 
de $us. 3.566.200.-; que suscriben el Banco Unión S.A. y la Universidad Autónoma Gabriel 
Rene Moreno, con destino a pago de obligaciones con la Trapetrol y el pago de los costos 
financieros de 2003, transcribieron la cláusula segunda numeral 2.2 del citado contrato y 
manifestaron que es clara y específica al señalar que el destino “para” el pago de la 
obligación (DEUDA) que la UAGRM mantenía con la Cooperativa Trapetrol, teniendo dicha 
oración la preposición para que según la Real Academia de la Lengua española significa 
destino o fin de una acción u objeto significando el destino del préstamo para el pago de la 
obligación que UAGRM mantenía con la Cooperativa Trapetrol Ltda. Indican que existía la 
preposición por que indica la causa de una cosa, razón por la cual al no haber realizado una 
valoración probatoria conforme las reglas de la sana critica, razonable, lógica, imparcial y 
objetiva, la conclusión hubiese sido distinta que la retención de dineros de los trabajadores y 
no del Estado, motivo por el cual correspondía liberarlos de la responsabilidad civil. 

El informe Complementario aI Nº 14/2012 (c4) de 27 de enero de 2012, 
deliberadamente se incurrió en errónea valoración la resolución ICU 069 de 19 de diciembre 
de 2002, porque si bien reconoció que dicha resolución autorizó la obtención de un 
financiamiento de la banca privada para el pago de la obligación, tergiversa ese hecho al 
interpretar erradamente la cláusula segunda numeral 2.2 del contrato afirmando que 
supuestamente era para el pago de sueldos y salarios como dejando constancia en el inciso 
precedente. Dicho informe menciona que incurriría en falsedad y tergiversación al señalar que 
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la Resolución ICU Nº 069, no autoriza el empréstito para el pago de los intereses a la 
Cooperativa Trapetrol sino cuando se habla de obligación comprende tanto el capital como 
los intereses y accesorios, que por mandato del art. 317 del Cód. Pdto. Civ., el deudor no 
podía imputar sin consentimiento expreso del acreedor el pago al capital con preferencia a los 
intereses, de donde se tiene que el financiamiento del Banco Unión estaba destinado al pago 
de la obligación total capital e intereses, conforme consta en la cláusula segunda numeral 2.2 
del Contrato de Préstamo. 

En el informe aI Nº 14/2012 (4) Complementario se omitió deliberadamente valorar la 
prueba, informe del departamento de Presupuesto y Contabilidad de la UAGRM, que lo hizo 
con Oficio OF.DPTO.PPTO.01/2011 de 12 de enero de 2012, dirigido al Rector de la 
Universidad a solicitud de ellos como parte interesada, presentando como prueba los 
justificativos y aclaraciones, (transcripción del mencionado oficio), esa certificación 
precedente aclara sin lugar a dudas que las retenciones por sí mismas, no forman parte del 
presupuesto universitario porque devienen de una cuenta de gasto como son el bono de 
transporte y refrigerio que si están presupuestada, por lo que tanto pago como carga a 
retención no necesitan certificación presupuestaria, solo una verificación por el Departamento 
de Contabilidad de la existencia de saldos suficientes para efectuar el pago con las 
retenciones, la cual en si respalda legalmente el accionar del ejecutivo de la entidad, en virtud 
a que esos recursos pertenecientes a los trabajadores y en ningún caso se constituyen en 
bienes patrimoniales del Estado (UAGRM). 

Añadieron que el Tribunal Constitucional ha establecido una estrecha vinculación 
entre la omisión valorativa y la violación al derecho de la motivación de toda resolución 
jurisdiccional o administrativa, al ser la motivación un elemento del debido proceso, debiendo 
exponer los hechos, realizar la fundamentación legal y citar las norma que sustentan la parte 
dispositiva de aquellas, precisando que tal exigencia es mayor en los casos en que los jueces 
o tribunales resuelva apelación o casación citando las SS.CC. Nos 1369/2001-R, 0752/2002-
R, 577/2004-R, 1365/2005-R y 937/2006-R. habiendo transcrito parte de la S.C. Nº 871/201 
de 10 de agosto de 2010, haciendo mención seguidamente que en el caso del informe 
complementario, no incluye en la descripción individualizada de las probanzas, no realiza 
valoración concreta y explicativa de este medio probatorio ni considera su eficacia 
enervadora, respecto la acusación de la administración gubernamental sobre la naturaleza 
pública o privada de los fondos retenidos a las trabajadores, vulnerando así de manera 
directa sus derechos de motivación como elemento configurativo del debido proceso. 

I.1.4.- Petitorio. 

Solicitan que este tribunal pronuncie resolución anulando obrados y los actuados 
procesales hasta fs. 3096, disponiendo que antes de emitir sentencia se resuelvan los 
incidentes de nulidad planteados, en caso de ingresar al fondo piden se pronuncien casando 
totalmente el A.V. N° 51 y dejando sin efecto el informe de Auditoria aI 14/2012 (C4) de 27 de 
enero y su aprobación realizada por el Contralor General del Estado, ordenando que la 
Unidad de Auditoria Interna de la Universidad Autónoma Gabriel Rene Moreno, emita un 
nuevo informe cumpliendo con la correcta valoración objetiva imparcial y transparente y con 
arreglos a los principios del método de la sana critica, de los medios probatorios y 
justificativos presentados y producidos en especial por el informe emitido por el Departamento 
de Presupuestos y Contabilidad de la Universidad Gabriel Rene Moreno. 

2.- Recurso de casación de Benjamín Saúl Rosas Ferrufino. 
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Efectuando un amplio resumen de los antecedentes del proceso coactivo, señaló: 

Aplicación indebida de los arts. 218-II con relación al art. 108-I, ambos del Cód. Proc. 
Civ., lo que implica la violación al debido proceso, a los principios de seguridad jurídica, 
dispositivo y verdad material, porque el A.V. N° 51 lesionó los artículos señalados supra al no 
explicar ni fundamentar el motivo de su resolución vulnerando el debido proceso en su 
elemento fundamentación y motivación y los principios dispositivos de verdad material y 
seguridad jurídica al resolver de manera distinta a la formulada por los apelantes a la 
sentencia y de ninguna manera desarrolló alguna fundamentación que sustente su decisión 
anulatoria. 

Añadió que la doctrina establece la presencia de dos principios, el dispositivo y el 
contradictorio, en ese panorama el juez otorgará más de lo pedido si emitiera 
pronunciamiento sobre algo no pedido o fundará su decisión en hechos distintos a los 
alegados en el proceso, su decisión vulneraria a dichos principios. Menciona que el auto de 
vista impugnado vulnera el principio dispositivo al haber emitido pronunciamiento sobre algo 
no pedido por las partes, fundando sus decisiones en hechos distintos a los alegados 
habiendo incurrido en incongruencia por extra petita, incurriendo por haberse apartado de las 
peticiones formuladas por los litigantes, concede cosa distinta a la pedida o algo no pedido. 
Que en caso de autos se resolvió una cosa distinta a lo solicitado por las partes, 
desconociendo el tribunal el límite de su competencia, ya que ninguna de ellas pidió la 
anulación de obrados, por lo que denuncian que de manera indebida se aplica el art. 218-II-4 
del Cód. Proc. Civ., sin funda dicha decisión en ninguna disposición legal, por lo que 
corresponde se dicte Auto Supremo anulatorio conforme al mandato del art. 220-III-2-a) del 
Cód. Proc. Civ. 

Vulneración del derecho al debido proceso en su elemento de fundamentación y 
motivación por aplicación indebida del art. 17-I-II de la L.Ó.J., toda vez que el A.V. N° 51 en el 
punto I.4, erróneamente indica que el juez a quo se habría apartado del principio dispositivo 
congruencia, legalidad y seguridad jurídica; toda vez que la misma es fundamentada 
conforme el Informe Técnico de 10 de marzo de 2016 y el Informe Técnico complementario 
de 10 de mayo del mismo año, siendo esta la competencia del juez, la nulidad de la de la 
Sentencia dispuesta por el auto de vista, resulta ser insuficiente e incoherente toda vez que 
no valoró la misma en su integridad; toda vez que, en cumplimiento de los requisitos previstos 
en el art. 213 del Cód. Proc. Civ., analizando en profundidad el desarrollo de la auditoria y los 
informes emitidos dentro del proceso, determinó y llego a la convicción con certeza que los 
informes de auditoría adolecen de vicio de nulidad y violación al debido proceso, 
principalmente al derecho a una resolución fundamentada (puntos 1.23 al 1.39), 
estableciendo también que el proceso de auditoria vulneró normas de auditoria 
gubernamental, determinando que se evidencia que no fue cumplido el objeto y alcance de la 
auditoria. 

Refiere que la sentencia cumple con los elementos constitutivos establecidos en el 
art. 213 del Cód. Proc. Civ., realizando una debida relación de hechos, por su parte el auto de 
vista impugnado realiza una aplicación indebida del art. 17-I y II de la L.Ó.J., al anular 
obrados y ordenar emitir una nueva sentencia, retrotrayendo el proceso sin fundamentación y 
argumentación coherente y concreta adoleciendo de sustento jurídico desconociendo los 
dispuesto por los arts. 410 de la C.P.E. y 15 de la L.O.J. 

Indebida aplicación del art. 17-I y II de la L.O.J., lesionando los arts. 115-I y II, 117-I y 
II, 180-I de la C.P.E., los vocales en el auto de vista impugnado se limitaron a enunciar un 



   Página | 260                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

criterio de supuesta inobservancia a ciertos presupuestos en relación a la fundamentación de 
la sentencia, pero en ninguna parte explican la justificación razonada por la que llegan a esa 
conclusión solo se limitaron a transcribir los presupuestos que señala la SS.CC. Nos 
2058/2010-R de 10 de noviembre y 0871/2010-R de 10 de agosto, vulnerando el derecho al 
debido proceso, a la defensa y a la verdad material del recurrente. Sin embargo, no explica la 
justificación razonada por la cual llegan a esa conclusión vulnerando el debido proceso en 
cuanto a la fundamentación y motivación, reconociendo primero que la S.C.Plurinacional N° 
1335/2013 de 15 de agosto, estableció que la vía coactiva además es una instancia idónea de 
tutela de derecho fundamentales, sin embargo, en sentido contradictorio e infundado también 
mencionó que para disponer la nulidad de obrados, debe guardarse estricta observancia de 
los presupuestos señalados en la S.C.Plurinacional N° 376/2015-S1 de 21 de abril, cuyas 
condiciones deberían ser cumplidas para que el incidente de nulidad sea considerado, al 
efecto advierte que el juez inferior no explicado, “la trascendencia de la nulidad, no realiza 
valoración ni análisis de los actuados procesales que conllevan asumir la nulidad, es decir no 
aplica la función valorativa a los elementos probatorios o actos procesales en los cuales funda 
su decisión que pueda ser objeto de análisis dentro del proceso”, sin embargo el auto de vista 
en cuanto a esos temas, no establece los fundamentos y motivos que sustentan esa posición 
simplemente se limita a enunciar que existirían supuestas deficiencias, sin explicar la 
justificación razonada por la cual ha llegado a esa conclusión. 

De acuerdo a lo anterior resultaría evidente que los vocales, al momento de emitir el 
auto de vista, solo enuncian supuestas inobservancias de ciertos presupuestos de la nulidad, 
pero en ninguna parte explican la justificación razonada por la cual llegan a esa conclusión, 
incumpliendo su deber de motivación lo que demostraría que no analizaron de forma integral 
y completa la Sentencia de 14 de junio de 2016. 

Por otro lado señala que los diversos informes de auditoría arribaron a distintas 
conclusiones totalmente contradictorias e incongruentes, los que además en todo el proceso 
de auditoria han sufrido modificaciones y observaciones por la Contraloría General del 
Estado, situación que generó incertidumbre e inseguridad jurídica a los involucrados en los 
procesos de auditoría, habiendo violentado sus derechos al debido proceso en sus elementos 
a la valoración de la prueba, congruencia, debida fundamentación y principio de seguridad, 
situación reclamada en el proceso de auditoría y en el proceso coactivo. 

Refiere que los informes de auditoría carecen de criterio técnico profesional y eran 
rechazados con mala intención por los Jefes de Auditoria Interna o por la MAE de turno, este 
último informe de auditoría resulta totalmente incongruente con los hechos, alcance y 
periodos auditados en vigencia de su gestión considerando que las retenciones se realizaron 
en diciembre de 2001 hasta julio de 2002 en cumplimiento del Convenio entre la Cooperativa 
Trapetrol Ltda., y la UAGRM de noviembre de 2001 y contratos individuales de líneas de 
crédito suscritos por los administradores y docentes de la Universidad sin utilizar recursos 
institucionales y/o del patrimonio de la Universidad, lo malo es que el informe en forma 
errónea y con falta absoluta de objetividad le endilga cargos y hechos que ocurrieron fuera de 
su gestión, ya que el informe se sustenta en la devolución de las retenciones producto del 
Laudo Arbitral de 24 de julio de 2003. 

Los nuevos hechos que aparecieron debieron haber sido objeto de una nueva 
auditoría de acuerdo a los Manuales y Procedimientos Gubernamentales como fue señalado 
en el INF.17/2010 de 1 de septiembre, emitido por Asesoría Legal de la misma Unidad de 
Auditoria Interna lo cual es uno de sus defectos esenciales que vicia de nulidad el 
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procedimiento de auditoría por lo que correspondería la nulidad del informe complementario 
Inf. AI Nº 14/2013 de 27 de enero base de la demanda coactiva fisca, ya que es inviable que 
luego de analizar determinados hechos se llegue a resultados distintos, vulnerando la 
construcción jurídica que toda resolución debe tener aplicación y resguardo al debido 
proceso. 

Hizo mención que denuncio en forma oportuna la violación al principio de 
independencia y objetividad dentro del proceso de auditoria demostrando por nota de 1 de 
abril de 2004 de la Lic. Noemi Caballero Trujillo, Auditora Gubernamental a quien no le 
reciben sus papeles de trabajo correspondiente al informe complementario al INF AI Nº 
10/2003, sino retira su informe que dejaba sin efectos los indicios de responsabilidad; se 
denunció los cambios y modificaciones constantes que hacían a los informes de auditoría, se 
denunció también la violación al principio de legalidad, objetividad y congruencia y el principio 
de valoración objetiva de la prueba. Motivo por el cual el incidente de nulidad interpuesto por 
su parte, en el memorial de fs. 2211 a 2231 ha denunciado y explicado adecuadamente los 
actos viciados de nulidad que le causó gravamen y grave perjuicio personal directo, dejándolo 
en estado de indefensión, con perjuicio cierto, concreto, real, grave y demostrable, mismos 
que han sido presentados oportunamente en la etapa procesal correspondiente y que no 
fueron convalidados ni consentidos en ningún momento, lo cual demuestra se evidencia en la 
prueba arrimada de fs. 1347 a 2210 y que la Sentencia de 14 de junio de 2016 para disponer 
la nulidad que estableció, ha observado los presupuestos señalados en la S.C.Plurinacional 
Nº 0376/2015 de 21 de abril como lo explico amplia y adecuadamente en el considerando IV 
de dicha resolución. 

I.1.5.- Petitorio. 

Concluye solicitando que este tribunal, admita el recurso “… y al ser el A.V. Nº 51 de 
1 de junio de 2017 concede más de lo pedido por las partes y al estar demostrados los vicios 
de nulidad que ha denunciado en el proceso, se dicte auto supremo anulatorio de acuerdo a 
lo establecido (…) y se disponga que el tribunal ad quem se pronuncie conforme a los datos 
del proceso y considerando los evidentes vicios de nulidad que contiene el proceso de 
auditoría interna, en cuyo caso, de conformidad con el art. 17-I de la L.Ó.J., deberá dejar sin 
efecto la aprobación por parte de la Contraloría General de Estado (…) y los informes de 
Auditoria Interna de la Universidad Autónoma Gabriel Rene Moreno…” (sic). 

3.- Recurso de casación Viviana Flores Burgos en representación legal de la UAGRM 

Desconocimiento del principio dispositivo y congruencia y violación del art. 265-I del 
Cód. Proc. Civ., lesionando el debido proceso y el derecho de fundamentación de 
resoluciones, la Universidad recurrente formulo en su recurso de apelación contra la 
Sentencia N° 01/2016, habiendo expresado diferentes agravios, pero el A.V. N° 51 
desconoció el principio dispositivo y de congruencia, resolviendo de manera diferente de los 
pedido por las partes y decidió anular obrados hasta fs. 3069, sin una debida fundamentación 
legal, lesionando el debido proceso ante una resolución apelada que no se circunscribe a los 
puntos resueltos por el inferior desconociendo los señalados principios. 

Violación del derecho a la fundamentación de resoluciones, aplicación indebida del 
art. 218-II del Cód. Proc. Civ., el auto de vista impugnado al disponer la anulación de obrados 
en aplicación del art. 218-II-4) del Cód. Proc. Civ.; empero, no se tiene un conocimiento pleno 
del motivo por el cual aplico esta normativa demostrando una falta de fundamentación, 
mencionando un criterio de supuesta inobservancia a ciertos presupuestos en relación a la 
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fundamentación y motivación demostrando que no ha analizado de forma integral y completa 
la Sentencia N° 01/2016, lesionando los arts. 115-I y II, 117-I y II y 180-I de la C.P.E., 
aplicando de manera indebida el art. 218-II-4) del Cód. Proc. Civ., sin que las partes hubieren 
solicitado dicho petitorio. 

I.1.6.- Petitorio 

Solicita que se admita el recurso y se anule el A.V. N° 51, en aplicación del art. 220-
III-2-a) del Cód. Proc. Civ. 

4.- Recurso de casación Aimore Francisco Álvarez Barba, en su condición de Director 
Departamental de la Procuraduría General del Estado. 

En el que acusa la violación del debido proceso, legalidad y seguridad jurídica por los 
siguientes motivos: 

El A.V. N° 51, no ha tomado en cuenta el art. 265-I del Cód. Proc. Civ., y el art. 1-3 de 
la indicada normativa, y el art. 17-II de la L.O.J., arbitrariamente viola y vulnera el principio de 
seguridad jurídica. 

En la Sentencia N° 01/2016, anula los informes de auditoría constituye una 
trasgresión al debido proceso a la defensa de la institución coactivante. Al ser una la emisión 
de un informe de auditoría especial emitido por la Contraloría General del Estado constituye 
por sí un documento con fuerza coactiva, emergente de un proceso administrativo, la parte 
recurrente menciona fallos constitucionales y normativa referente a lo ya mencionado supra. 

I.1.6.- Petitorio. 

Solicita que se admita el recurso de casación y se anule lo obrado. 

CONSIDERANDO: II.- Antecedentes de hecho. 

La AGRAM, con base en el Informe A.I. INF. 07/04 (C1) de 22 de diciembre de 2009 
(fs. 28 a 45) y Ampliatorio INF. A.I. 07/04 (C1) A1 de 10 de noviembre de 2011 (fs. 46 a 79), y 
el Informe Complementario a los Informes A.I. INF. 07/2004 (1) e INF. A.I. 07/04 (C1) A1 INF. 
A.I 14/2012 (C4) de 27 de enero de 2012, cursante de fs. 80 a 255, aprobados por la 
Contraloría General del Estado mediante GDS/GACI-189/2012 de 6 de febrero (fs. 19 a 20), 
planteó acción coactiva-fiscal (fs. 716 a 724 vta.) contra Benjamín Saúl Rosas Ferrufino, 
Alfredo Jaldin Farrel, Julio Waldo López Aparicio, Oscar Azogue Romero, Julio Argentino 
Salek Mery y Ebert Soria Medina. 

Con memorial de fs. 2.221 a 2.231, Benjamín Saúl Rosas Ferrufino, Julio Waldo 
López Aparicio y Oscar Azogue Romero plantearon incidente de nulidad de los indicados 
informes de auditoría interna y del proceso coactivo fiscal, incidente que fue respondido por la 
entidad coactivante y cuya resolución fue deferida por el juez del proceso hasta su 
oportunidad. 

El 14 de junio de 2016, el Juez Administrativo, Tributario y Coactivo Fiscal de Santa 
Cruz emitió la Sentencia N° 01/2016 (fs. 3.096 a 3.113), en la que consideró: la petición de 
nulidad de los informes de auditoría planteada por Benjamín Saúl Rosas Ferrufino, Julio 
Waldo López Aparicio y Oscar Azogue Romero, así como el dictamen del perito que absolvió 
los puntos de pericia propuestos por las partes procesales y resolvió anular y dejar sin efecto 
la aprobación de los informes de Auditoria Interna de la UAGRM por la Contraloría General 
del Estado y ordenó que dicha entidad devuelva los antecedentes a la Unidad de Auditoria 
Interna de la entidad demandante con el fin de ampliar el análisis sobre los aspectos no 
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considerados en los informes de auditoría con la fundamentación y motivación necesaria 
respecto a todos los actores, conforme a procedimiento y con la aprobación de la Contraloría 
General del Estado. 

Por memorial de fs. 3263 a 3270 y vta., la UAGRM, apeló la sentencia, al igual que la 
Dirección Departamental de Santa Cruz de la Procuraduría General del Estado, cursante de 
fs. 3309 a 3316 y vta. y la Contraloría General del Estado, fs. 3334 a 3340. 

La Sala Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Santa 
Cruz, mediante A.V. N° 51 de 1 de junio de 2017 (fs. 3435 a 3437 y vta.) determinó anular 
obrados hasta la sentencia inclusive y ordenó se pronuncie un nuevo fallo conforme los 
principios de congruencia. Se justificó dicha determinación en los siguientes tres puntos: 

El juez no interpretó correctamente los arts. 8, 11 y 16 de la Ley de Procedimiento 
Coactivo Fiscal porque en el proceso coactivo fiscal solo existe como medios de defensa las 
excepciones y la presentación de descargos y que el informe técnico del perito no es un 
criterio idóneo para resolver sobre la pertinencia y validez de los descargos de los 
coactivados. 

Que el juez no explicó la trascendencia de la nulidad dispuesta. 

Contra dicha Resolución, Julio Argentino Salek y Ebert Soria Medina (fs. 3450 a 
3470), Benjamín Saúl Rosas Ferrufino (fs. 3472 a 3484), en calidad de coactivados, la 
UAGRM, cursante de fs. 3489 a 3490 y vta., y la Dirección Departamental de la Procuraduría 
del Estado (fs. 3510 a 3515 y vta.), interpusieron los recursos de casación objeto del presente 
análisis. 

CONSIDERANDO: III.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Una vez expuestos los fundamentos de los recursos de casación tanto en la forma 
como en el fondo, para su resolución es menester realizar las siguientes consideraciones: 

En relación a los recursos de casación en la forma deducidos, se extraen los 
siguientes motivos: 

1.- Benjamín Saúl Rosas Ferrufino, denunció la aplicación indebida de los arts. 218-II 
con relación al 108-I ambos del Cód. Proc. Civ., lo que implica la violación al debido proceso, 
a los principios de seguridad jurídica, dispositivo y verdad material porque el A.V. N° 51 no 
explica ni fundamenta el motivo de su resolución vulnerando el debido proceso en su 
elemento fundamentación y motivación y los principios dispositivos de verdad material y 
seguridad jurídica al resolver de manera distinta a la formulada por los apelantes de la 
Sentencia. 

2.- Universidad Autónoma Gabriel Rene Moreno representada por Viviana Flores 
Burgos, denunció el desconocimiento del principio dispositivo y congruencia y la violación del 
art. 265-I del C.P.C., lesionando el debido proceso y el derecho de fundamentación de 
resoluciones porque la Universidad recurrente formuló en su recurso de apelación contra la 
Sentencia N° 01/2016, habiendo expresado diferentes agravios, pero el A.V. N° 51 
desconoció el principio dispositivo y de congruencia, resolviendo de manera diferente a lo 
pedido por las partes y decidió anular obrados hasta fs. 3.069; sin una debida fundamentación 
legal, lesionando el debido proceso ante una resolución apelada que no se circunscribe a los 
puntos resueltos por el inferior desconociendo los señalados principios. 

3.- Dirección Departamental de la Procuraduría General del Estado representada por 
Aimore Francisco Álvarez Barba, acusa la violación del debido proceso, legalidad y seguridad 
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jurídica porque el A.V. N° 51, no ha tomado en cuenta el art. 265-I del C.P.C., y el art. 1-3 de 
la indicada normativa, y el art. 17-II de la L.O.J., porque no explica ni fundamenta el motivo de 
su resolución vulnerando el debido proceso en su elemento fundamentación y motivación y 
los principios dispositivos de verdad material y seguridad jurídica al resolver de manera 
distinta a la formulada por los apelantes a la sentencia. 

Denunció también, la indebida aplicación del art. 17-I y II de la L.O.J., que lesiona los 
arts. 115-I y II, 117-I y II, 180-I de la C.P.E., porque los Vocales en el Auto de Vista 
impugnado se limitaron a enunciar un criterio de supuesta inobservancia a ciertos 
presupuestos en relación a la fundamentación de la Sentencia, pero en ninguna parte 
explican la justificación razonada por la que llegan a esa conclusión solo se limitaron a 
transcribir los presupuestos que señala las SS.CC. Nos. 2058/2010-R de 10 de noviembre y 
0871/2010-R de 10 de agosto, vulnerando el derecho al debido proceso, a la defensa y a la 
verdad material del recurrente. 

En relación a los recursos de casación planteados por Benjamín Saúl Rosas 
Ferrufino, la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno, la Procuraduría Departamental, se 
tiene que en todos los casos, denunciaron la falta de motivación de la resolución de alzada, 
correspondiendo pronunciarse al respecto a continuación: 

En el auto de vista en estudio, el tribunal de apelación señaló que la Sentencia de 14 
de junio de 2016, incumplió con los presupuestos procesales señalados en las SS.CC. Nos. 
2058/2010-R de 10 de noviembre y 0871/2010-R de 10 de agosto. También afirmó que el juez 
no tuvo en cuenta que aunque la S.C. N° 1335/2012 de 15 de agosto estableció que la vía 
coactiva fiscal es también una vía de tutela de derechos fundamentales, la S.C.Plurinacional 
N° 0376/2015-S1°, estableció los presupuestos para la procedencia de las nulidades 
procesales y que el juez no explicó la trascendencia de la nulidad dispuesta; sin embargo, 
tampoco explicó ni fundamentó cuáles eras las razones de hecho que sustentaron su 
afirmación en contraste con la resolución constitucional que fue el cimiento de su 
determinación, dejando en la duda de su razonamiento a todas las partes que intervienen en 
el proceso, motivando la interposición del recurso de casación y vulnerando el debido 
proceso. 

En cuanto al recurso de casación planteado por Julio Argentino Salek Mery y Ebert 
Soria Medina en el que solicitan la nulidad de obrados por vulneración del debido proceso en 
sus elementos derecho a la defensa, tutela judicial efectiva y congruencia porque se dispuso 
la nulidad de obrados hasta fs. 3.096 inclusive, sin considerar que en la tramitación del 
proceso se obvió la resolución del incidente de nulidad de previo y especial pronunciamiento 
que cursa de fs. 1155 a 1173 y 1252 a 1270 vta. Acusaron también, la infracción del mandato 
contenido en los arts. 212-II y 342 del Cód. Proc. Civ., esta sala considera que no 
corresponde resolver el agravio propuesto por ser diferente a lo resuelto que se refiere a la 
nulidad del auto de vista. 

Se concluye entonces que la nulidad dispuesta por el tribunal de alzada no ha sido 
debidamente motivada y fundamentada, por lo que corresponde reponer dicho acto mediante 
la emisión de una nueva resolución en la que se considere que los coactivados solicitaron la 
nulidad de los informes de auditoría así como los principios procesales establecidos 
constitucionalmente al debido proceso y a obtener una resolución fundamentada sobre las 
pretensiones deducidas e igualmente, considere las resoluciones constitucionales invocadas 
por las partes en el proceso. La determinación presente justifica que no exista necesidad de 
analizar los recursos de casación en el fondo. 
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Este tribunal advierte también que los recurrentes denunciaron la vulneración del 
debido proceso, que conforme a la S.C. Plurinacional Nº 0887/2015 de 14 de septiembre, es 
de aplicación inmediata que vincula a todas las autoridades judiciales, jurisdiccionales y 
administrativas y constituye una garantía de legalidad procesal prevista por el constituyente 
para proteger la libertad, la seguridad jurídica y la fundamentación o motivación de las 
resoluciones judiciales o administrativas. Ahora bien, en cuanto a la seguridad jurídica o 
conocimiento y certeza de qué es lo que se estipula en la ley como permitido o prohibido y, 
cuáles son los procedimientos que se deben llevar a cabo en cada caso, según lo establecido 
en la constitución y demás reglamentos que conforman el marco legal de un país, se observa 
que en la resolución pronunciada el tribunal de apelación se ha referido exclusivamente a que 
el juez no interpretó correctamente los arts. 8, 11 y 16 de la Ley de Procedimiento Coactivo 
Fiscal porque en el proceso coactivo fiscal solo existen como medios de defensa las 
excepciones y la presentación de descargos y que el informe técnico del perito no es un 
criterio idóneo para resolver sobre la pertinencia y validez de los descargos de los 
coactivados; sin embargo, en dicha interpretación omitió considerar que la C.P.E. en sus arts. 
115 y 117, garantiza a las personas la efectiva protección de los jueces y tribunales en el 
ejercicio de sus derechos e intereses legítimos y así, la defensa y a ser oído y juzgado 
previamente en un debido proceso. 

En autos, existió una efectiva denuncia de vulneración de esas garantías 
jurisdiccionales que fueron expresadas a través de un incidente de nulidad de obrados hasta 
los informes de auditoría inclusive, lo cual en el marco de la justicia material es permisible, de 
manera que al no haberse considerado ni pronunciado al respecto aplicando simplemente la 
formalidad, el tribunal de alzada incurrió en incongruencia omisiva que justifica también, la 
nulidad del auto de vista. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.O.J., resuelve: ANULAR hasta el A.V. N° 51 de 1 de 
junio de 2017, cursante de fs. 3435 a 3437 y vta., pronunciado por la Sala Social y 
Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, 
disponiendo la emisión de un nuevo fallo conforme a los datos del proceso con la debida 
fundamentación, motivación y resuelva la apelación en el marco de lo previsto en los arts. 236 
del Cód. Pdto. Civ., y 265 del Cód. Proc. Civ. Sin multa por ser excusable, en observancia del 
Parág. X del art. 223 de la L. Nº 439, sin espera de turno y previo sorteo. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Sucre, 6 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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Franz Willy Tapia c/ Empresa EXIMBOL S.R.L. 

Beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de nulidad en la forma y casación en el fondo de fs. 304 a 309, 
interpuesto por EXIMBOL S.R.L. representada por Sergio Alejandro Bohrt Ayala mediante sus 
apoderados Derrick Monroy y/o Sergio Verduguez, contra el A.V. Nº 216 de 7 de agosto de 
2015, cursante de fs. 293 a 301, pronunciado por la Sala Social, Contencioso Tributario, 
Contencioso Administrativa Primera, del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, 
dentro del proceso laboral, seguido por Franz Willy Tapia contra la Empresa EXIMBOL S.R.L., 
la respuesta de fs. 318 y vta., el Auto Nº 135/15 de 18 de julio de 2016 de fs. 319 que 
concedió el recurso y A.S. N° 291/16-A de 19 de agosto de 2016, que admite el recurso de 
casación; los antecedentes del proceso y; 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez 1° de Partido de Trabajo y Seguridad 
Social de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 06 de 14 de enero de 2015, (fs. 238 a 242), 
declarando improbada la demanda de fs. 43 a 47 y probada la excepción perentoria de pago 
documentado sin costas, quedando únicamente el derecho a la indemnización que 
corresponde pagar a la empresa demandada EXIMBOL S.R.L. representada por Sergio 
Enrique Borth Artieda a favor de Franz Willy Tapia, la suma de Bs 5.250.07. 

I.1.2 Auto de vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandante de fs. 268 a 273, la Sala 
Social, Contencioso Tributario, Contencioso Administrativa Primera, del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante A.V. Nº 216 de 7 de agosto de 2015, (fs. 
293 a 301), anula obrados hasta fs. 237, debiendo el juez de la causa dictar nueva sentencia 
valorando todas las pruebas y pronunciándose sobre todos los beneficios y derechos 
demandados. 

I.2.- Motivos del recurso de nulidad en la forma y casación en el fondo 

El referido auto de vista, motivó a la Empresa EXIMBOL S.R.L. a interponer el 
recurso de nulidad en la forma y casación en el fondo de fs. 304 a 309, ante estos 
antecedentes se hace necesario manifestar lo siguiente: 

Que con carácter previo y antes de considerar los fundamentos de los recursos 
planteados, cabe señalar que en cumplimiento a lo establecido en el art. 17 de la L.Ó.J., este 
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tribunal tiene la facultad de revisar las actuaciones procesales que llegan a su conocimiento, 
a fin de establecer si concurrieron irregularidades procesales en la tramitación de los 
procesos, para imponer en su caso, la sanción que corresponda o determinar si 
correspondiese, cuando el acto omitido lesione la garantía constitucional del debido proceso, 
haciendo insubsanables las consecuencias materiales y jurídicas del mismo, la nulidad de 
obrados de oficio, según prevé el art. 252 del Cód. Pdto. Civ. 

A su vez el art. 190 del Cód. Pdto. Civ., concordante con el parág. I del art. 213 del 
Cód. Proc. Civ., dispone que: "La sentencia pondrá fin al litigio en primera instancia, 
contendrá decisiones expresas, positivas y precisas, recaerá sobre las cosas litigadas, en la 
manera en que hubieren sido demandadas sabida que fuere la verdad sobre las pruebas del 
proceso...", esta norma, de aplicación general, impone además a los tribunales de alzada el 
deber de observar estos preceptos, ajustando su resolución de segunda instancia y 
decidiendo la controversia en aplicación del art. 236 del Cód. Pdto. Civ., con apego a los 
principios de congruencia, pertinencia y exhaustividad, dentro del marco jurisdiccional que le 
impone la resolución recurrida y la expresión de agravios del recurso, enmarcando su 
decisión a las formas de resolución previstas en el art. 237 del Adjetivo Civil. 

Sobre el particular, hay que recordar que los tribunales de segundo grado, al 
constituir órganos judiciales de conocimiento y no así de puro derecho como es el tribunal de 
casación, tienen la facultad para analizar y resolver todos los fundamentos de los recursos de 
alzada, apreciando y considerando el conjunto de la prueba acumulada al proceso, no 
pudiendo soslayarse la resolución de la causa, si en el texto de los memoriales de la 
apelación, constan fundamentos y especialmente agravios que deben ser considerados y 
resueltos sin restricción alguna. 

En ese contexto, haciendo un análisis minucioso del auto de vista recurrido, se 
evidencia que el tribunal ad quem anuló la Sentencia Nº 06 de 14 de enero de 2015 de fs. 238 
a 242, limitándose a disponer que el juez de la causa dicte nueva sentencia valorando todas 
las pruebas y pronunciándose sobre todos los beneficios y derechos demandado, sin emitir 
un pronunciamiento en términos precisos y positivos, otorgando o negando las pretensiones 
del recurrente, aspectos que demuestran la omisión del cumplimiento de las normas citadas 
precedentemente, impidiendo a este tribunal abrir su competencia para analizar el fondo el 
recurso de casación formulado. 

De acuerdo con la doctrina, el principio de congruencia está definido como “…el 
principio normativo que delimita el contenido de las resoluciones judiciales que deben 
proferirse, de acuerdo con el sentido y alcance de las peticiones formuladas por las partes (en 
lo civil, laboral, y contencioso-administrativo) o de los cargos o imputaciones penales 
formulados contra el sindicado o imputado, sea de oficio o por instancia del ministerio público 
o del denunciante o querellante (en el proceso penal), para el efecto de que exista identidad 
jurídica entre lo resuelto y las pretensiones o imputaciones y excepciones o defensas 
oportunamente aducidas, a menos que la ley otorgue facultades especiales para separarse 
de ellas… los derechos de acción y de contradicción imponen al Estado el deber de proveer 
mediante un proceso y por una sentencia, cuyo alcance y contenido están delimitados por las 
pretensiones y las excepciones que complementan el ejercicio de aquellos derechos”. 

La cita precedente tiene relación con la indefensión que se puede provocar a la parte 
o a las partes en un proceso, pues la falta de congruencia no solo tiene relación con el deber 
del juzgador de pronunciarse respecto de cada uno de los puntos demandados o de los 
agravios expresados en el caso de un recurso de apelación, sino que como en el presente 
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caso, limita las posibilidades de la parte de recurrir de casación, pues no es posible recurrir de 
casación en el fondo contra una resolución anulatoria, pues aquella no ingresó al análisis de 
fondo de la sentencia apelada. 

Por otra parte, debe quedar claro que la falta de congruencia en una resolución, se 
traduce en un error in procedendo, que se sanciona con la nulidad de obrados. 

En definitiva, el tribunal de alzada tiene que emitir una resolución positiva o negativa, 
otorgando o negando los derechos pretendidos por quien lo solicita, lo que no ocurrió en el 
caso presente, pues no existe un pronunciamiento efectivo sobre los derechos pretendidos. 

Consiguientemente, al advertirse que se incumplieron normas procesales de orden 
público y cumplimiento obligatorio, corresponde dar aplicación a lo establecido por el art. 252 
del Cód. Pdto. Civ., el parág. II del art. 105 del Cód. Proc. Civ. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de justicia, con la atribución conferida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, ANULA el 
proceso hasta el sello del sorteo de fs. 292, inclusive, disponiendo que el tribunal de alzada, 
sin espera de turno, bajo responsabilidad administrativa y previo sorteo, pronuncie nuevo auto 
de Vista, resolviendo el fondo de la causa con la pertinencia prevista por los art. 190 y 236 del 
Cód. Pdto. Civ., concordante el parág. I del art. 213-I del art. 265 con Cód. Proc. Civ., 
emitiendo una resolución positiva o negativa, concediendo o negando los derechos 
pretendidos. 

Se impone una multa de Bs 300.- a cada vocal suscribiente del auto de vista 
recurrido. 

Póngase en conocimiento del Consejo de la Magistratura el presente auto supremo, 
en virtud del art. 17-IV de la L.Ó.J. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Sucre, 15 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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Javier Villa Martínez c/ Empresa Constructora Caballero 

Pago de beneficios sociales 

Distrito: Chuquisaca 

SENTENCIA 

Dentro de la demanda social por pago de beneficios sociales seguido por Javier Villa 
Martínez contra la Empresa Constructora Caballero. 

VISTOS: I.- Con los hechos expuestos y las citas invocadas en su escrito de 
demanda, cursante de fs. 44 a 46, subsanada de fs. 61, el actor expone lo siguiente: 

a.- Que ha ingresado a trabajar el 16 de abril de 2013, en la empresa demandada, 
mediante contrato de trabajo por 1 año, existiendo tácita reconducción por haber desarrollado 
actividad laboral hasta la gestión de 2015, en las funciones de encargado de seguimiento de 
proyecto, con un salario promedio de Bs 3.051.32. 

b.- Que, como consecuencia de la conclusión de la relación laboral por despido 
indirecto, ante el incumplimiento del pago de salarios, se le adeuda por los siguientes 
conceptos: Desahucio, indemnización, aguinaldo primer y segundo (pago doble en ambos 
casos), vacación, horas extras (83 hrs.), salario devengado (agosto y 25 días septiembre), 
incremento salarial, asignaciones familiares, en un monto total de Bs 42.979.54; más la multa 
del 30%. 

c.- Basa su acción en las siguientes disposiciones legales: arts. 14, 15, 46, 48, 410, 
de la C.P.E., 33 del D.R.L.G.T., D.S. Nº 235699 de 26 de julio de 1993, D.S. Nº 28699 de 1 de 
mayo de 2006, 2, 3, entre otras disposiciones legales. 

II.- Admitida la demanda de fs. 62 y vta., son citados los demandados de forma 
personal, conforme consta de fs. 68 a 70. 

Consta de fs. 246-247 de obrados, la respuesta del demandado, conforme los 
siguientes fundamentos: 

a.- Que demanda es arbitraria y falaz al pretender cobros de conceptos que ya le 
fueron cancelados y otros que no le corresponde. Que fue tratado con las mayores 
consideraciones, ante las constantes ausencias a su fuente de trabajo, habiéndosele 
realizado un incremento extraordinario en el mes de noviembre de 2014, como también se le 
ha subido el sueldo de Bs 2.420.00 a 3.000.00 (24%-580.00). Que ha recibido el bono de 
antigüedad al año de servicio desde su contratación. 

b.- Asimismo opone la excepción de pago. 

III.- Que, de fs. 243 y vta., cursa el auto de relación procesal, donde se abrió el 
término probatorio de 10 días común a las partes, asimismo se fijaron los puntos de aprobar. 
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Las partes dentro de la vigencia del término probatorio han ofrecido las siguientes: 

Pruebas aportadas por la demandante: 

Documental.- Los que cursan de fs. 3 a 43, 50 a 60, 250 a 253 

Testifical.- Con la declaración de los siguientes testigos: Eduardo Flores Flores (fs. 
318 y vta.), María Isabel Valencia Tango (fs. 319) 

Pruebas aportadas por el demandado: 

Documental.- Los que cursan de fs. 71 a 238, 258 a 297, 307-308, 325-326. 

Confesión.- Prestada por Javier Villa Martínez, cuya acta se encuentra de fs. 321 y 
vta.) 

Testifical.- Cuya acta de fs. 322 consta que los testigos no se hicieron presentes a la 
audiencia señalada. 

CONSIDERANDO: Una vez que ha sido compulsada y valorada la prueba cursante 
en obrados, como los hechos expuestos como fundamento de tal acción se tiene que: 

I.- Base Legal.- 

1.- El art. 48 de la C.P.E., señala que las normas laborales se interpretarán y 
aplicarán bajo los principios de protección a los trabajadores, que estas son irrenunciables, 
sin embargo; el art. 115 de la misma Constitución, garantiza que todo proceso deba estar bajo 
el principio constitucional del "debido proceso", en ese entendido la aplicación de las normas 
sustantivas y adjetivas, deben centrarse bajo el principio de razonabilidad que tiene como 
finalidad preservar el valor justicia en las resoluciones y en los actos tanto públicos como 
privados y tiene su fundamento en el art. 410 del Carta Magna. 

2.- En esa estructura jurídica expuesta, se tiene el art. 46-II de la mencionada C.P.E., 
que señala "...El estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas". Así se tiene el 
art. 1 de la L.G.T., que determina con carácter general los derechos y obligaciones 
emergentes del trabajo, delimitada por el D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993; dice: “…los 
derechos y obligaciones emergentes del trabajo asalariado, constituyen características 
esenciales de la relación laboral: a) la relación de dependencia y subordinación del trabajador 
respecto del empleador. b) La prestación de trabajo por cuenta ajena; y c) La percepción de 
remuneración o salario en cualquiera de sus formas de manifestación…”. 

II.- Razones y fundamentos Legales.- 

1.- Con relación a la parte Demandante.- Prueba de Cargo.- 

El demandante con el fin de reafirmar sus pretensiones, ha presentado las siguientes: 

1.- Documental.- Durante el periodo probatorio la parte demandante ha ofrecido como 
medio probatorio, la documental consistente en: contrato de trabajo de 16 de abril de 2013, 
suscrita entre la empresa demandada a través de su representante Raúl Caballero 
Barrionuevo en su condición de empleador y el actor Javier Villa Martínez, como trabajador, 
desempeñando las funciones de "Encargado de Seguimiento de Proyecto", con un haber 
mensual de Bs 2.200.00; con una duración de 89 días calendario, concluyendo el mismo el 13 
de julio de 2013 (fs. 3-4 y vta.), papeletas de haberes que corresponde a los meses de enero, 
enero, febrero, marzo, 2do aguinaldo (25 abril de 2015), junio, julio/2015, estableciendo un 
haber mensual de los 2 últimos meses de Bs 3.255.00 (fs. 5 a 11), reiteradas notas de 
reclamo por pago de haberes y otros conceptos (fs. 12 a 36), Certificado de nacimiento por el 
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cual se establece el nacimiento de: Kelly Stephanie Villa Zarate, estableciendo como su padre 
al actor Javier Villa Zarate, acontecimiento producido el 4 de septiembre de 2014 (fs. 37), 
Documentación relativa a la hija del actor (fs. 38 a 43, 50 a 60), la nota de 21 de septiembre 
de 2015, renunciando el actor al cargo que desempeñaba en el Empresa de mandada (fs. 
250), Solicitud de cancelación de horas extras (fs.251) Constancia de entrega de 
documentación digitalizada (fs. 252-253). 

2.- Testifical.- Con la declaración de los siguientes testigos: Eduardo Flores Flores 
(fs.318 y vta.), María Isabel Valencia Tango (fs.319), quienes afirman conocer al demandante, 
por haber sido ex -compañero de trabajo, saben de labor que desempeñaba como encargado 
de inventarios y seguimientos, establecen que ingreso a trabajar el 2013- 2014 mencionan del 
horario de trabajo de 8:30 a 12:30 y 14:30 a 18:30. Otros, aspectos, tales como el motivo de 
su renuncia por falta de pago de salarios, lactancia, horas extras, etc. Saben por comentarios 
de su proponente que no le fueron pagados. 

Con relación al demandado.- Prueba de descargo: 

El demandante con el fin de desvirtuar las pretensiones de la actora, ha presentado 
las siguientes: 

1.- Documental.- Durante el periodo probatorio la parte demandada ha ofrecido como 
medio probatorio, la documental consistente en: contrato de trabajo de 16 de abril de 2013, ya 
descrito líneas arriba, como prueba de cargo (fs. 71-72), nota de renuncia (fs. 73), papeletas 
de pago de haberes (fs. 74 a 85), planilla de pago del segundo aguinaldo (fs. 89), 
Memorándum de vacaciones (fs. 90-91),memorándum de compensación de horas extras, (fs. 
92 a 94), Informe de asistencia diaria (fs. 93) notas por diferentes motivos (fs. 95 a 98) 
Relativo al beneficio de la lactancia (fs. 100 a 144), libro de asistencia (fs. 145 a 238), 
Solicitudes de permiso (fs. 258 a 268), papeletas de pago de haberes (fs. 269 a 275) 
constancia de pago y papeleta de aguinaldo, diferentes notas (fs. 283 a 285, 287, 294 a 295), 
Relativo a subsidio de lactancia (fs. 307-308), constancia de pago y planilla de segundo 
aguinaldo (fs. 325-328). 

2.- Confesión.- Prestada por Javier Villa Martínez, cuya acta se encuentra de fs. 32 y 
vta., de la lectura de la misma se puede establecer, que el llamado a confesar reconoce como 
hecho cierto el pago que se le ha efectuado el 5 de septiembre por concepto de anticipo de 
sueldo, en el monto de Bs 800.- Otros aspectos que tiene respondido el confesante, no 
concierne precisamente a los hechos que se juzgan. 

Conclusión.- Que, el art. 3-j) del Cód. Proc. Trab., concede la atribución al juzgador, 
de la libre apreciación de la prueba, por la que el juez valorara las pruebas con amplio 
margen de libertar conforme a la sana lógica, los dictados de su conciencia y los principios 
enunciados. En el mismo sentido, el art. 158 del compilado legal citado, se refiere a que el 
juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas y por lo tanto formará libremente su 
convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan la crítica de la prueba 
y atendimiento a las circunstancias relevantes del pleito y a la conducta observada por las 
partes. 

No está demás señalar que, los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., establecen que: 
"En todo Juicio social iniciado por el trabajador, la carga de prueba corresponde al 
empleador…etc." - "En esta materia corresponde al empleador demandado desvirtuar los 
fundamentos de la acción.... etc.". 



   Página | 272                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

1.- En el caso presente, es menester señalar que dentro del presente proceso; se 
comprobado el hecho de la existencia de una relación laboral, cuyo origen emerge a raíz de 
un contrato de trabajo a plazo fijo, de 16 de abril de 2013, suscrita entre la empresa 
demandada a través de su representante Raúl Caballero Barrionuevo en su condición de 
empleador y el actor Javier Villa Martínez, como trabajador, desempeñando las funciones de 
"Encargado de Seguimiento de Proyecto", con un haber mensual de, Bs 2.200.00; con una 
duración de 89 días calendario, concluyendo el mismo el 13 de julio de 2013 (fs. 3-4 y vta. 
(prueba de cargo) fs. 71 a 73 (descargo)), sin embargo, ha quedado comprobado a través de 
la prueba presentada tanto de cargo como descargo, la mencionada relación laboral, pese al 
fenecimiento del contrato, la- misma perduró, lo que implica, que ha existido la tácita 
reconducción del acuerdo suscrito, convirtiéndose en sus efectos a indefinido, aspecto éste 
que la entidad demandad a, no ha opuesto ninguna objeción en reconocer tal situación, en 
consecuencia lo que conlleva en determinar, que la relación laboral tuvo su origen el 16 de 
abril de 2013 (ver cláusula 4ta.) y su conclusión, tampoco se encuentra en discusión, fue el 25 
de septiembre de 2015. 

2.- También ha quedado comprobado que el actor conforme a la nota de 20 de enero 
de 2015, renuncia a su cargo, sin embargo, conforme al texto de la misma, dicha renuncia 
obedece por la falta de pago de salarios e incumplimiento a compromisos asumidos por la 
entidad demandada, hecho que guarda estrecha relación con la documentación de cargo 
presentada por el demandante y corrobora como presunción la declaración testifical referida 
líneas arriba. 

3.- Se establece como aspectos que generan controversia los siguientes: 

a.- Promedio salarial.- El actor en su demanda ha establecido como promedio salarial 
el monto de Bs 3.051.32; sin embargo la parte demandada ha señalado la suma de Bs 
2.921.27. A efecto de resolver la controversia, recurrimos al art. 19 de L.G.T., el mismo que 
señala que el cálculo de la indemnización se hará tomando en cuenta el término medio de los 
sueldos o salarios de los 3 últimos meses. La normativa citada se encuentra complementada 
por el art. 11 D.S. Nº 1592 de 19 de abril de 1949. En consecuencia, a través de las papeletas 
de pago de salarios que cursan de fs. 85 a 87, que corresponde a los meses de julio, agosto, 
septiembre/2015, corresponde el monto de Bs 2.581.00; (21.50 d.t.), 3.069.00 (26 d.t.), 
2.472.65 (20.50 d.t.), respectivamente, de dicho cálculo tomamos como parámetro el indicado 
por la parte demandada, en su respuesta de Bs 2.921.27; por ajustarse a la normativa citada. 
A este efecto también debemos acotar los reportes de asistencia del trabajador, ahora 
demandante, que dan cuenta que su presencia en el trabajo en estos últimos meses no ha 
sido regular. 

b.- Desahucio. -La parte actora, como pretensión de pago, demanda desahucio, con 
el argumento de que se acogió al despido indirecto, por falta de pago de salarios, hecho que 
motivo su alejamiento de la empresa. La entidad demanda, señala que tan solo adeudaba el 
mes de agosto y septiembre, estableciendo como pago máximo hasta el 30 de septiembre. Al 
respecto contamos como antecedente, que la recepción del salario por el mes de julio, que 
fue efectuado el 21 septiembre de 2015, conforme consta de fs. 11 (p. cargo), 85 (p. 
descargo), corroboran las diferentes notas enviadas por el actor como también en forma 
conjunta con los demás trabajadores, realizando el reclamo de pago de haberes a su 
empleador como autoridades administrativas del trabajo. A este efecto se debe señalar que el 
art. 53 de L.G.T., menciona que los periodos de tiempo para el pago de salarios, no podrán 
exceder de quince días para obreros y treinta para empleados, lo que implica que la entidad 
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demandada, no ha cumplido a cabalidad con la norma citada, conforme queda confesado por 
el propio demandado en su repuesta que adeuda por agosto y septiembre. 

En consecuencia, por los aspectos antes apuntados, a los empleadores demandados 
les ha generado las siguientes obligaciones pago: 

Pretensiones demostradas: 

Salario devengado.- Hemos de establecer, conforme determina el art. 52 de la L.G.T., 
que la remuneración o salario es lo que percibe el empleado u obrero en pago de su trabajo. 
El art. 53 del mismo compilado legal citado (citado líneas arriba), menciona que los periodos 
de tiempo para el pago de salarios, no podrán exceder de quince días para obreros y treinta 
para empleados. En el caso que nos ocupa, se llega a colegir, que el demandado le adeuda a 
su demandante, por concepto de sueldos devengados, que corresponden a los meses de 
agosto y septiembre, en la proporción de asistencia trabajo, sin embargo es de determinar 
que por este concepto se le canceló la suma de 800.00; por anticipo (ver confesión). 

Desahucio.- Establecida la relación laboral, el tiempo, el monto del sueldo mensual 
percibido por el trabajador, corresponde a este efecto aplicar lo dispuesto por el art.182-c) y 
d) del Cód. Proc. Trab., estableciendo que la ruptura de la relación laboral, fue por despido 
indirecto, conforme establece D.S. Nº de 9 de marzo de 1937, que prevé este aspecto, en su 
art. 2, cuando el empleador procede a la rebaja de sueldos, el empleado tiene la facultad de 
permanecer o retirarse del cargo. Si bien es cierto que al actor no se le ha rebajado el sueldo 
en la forma señalada; empero la interpretación, de la Sala Social y Administración II, a través 
del A.S. Nº 170, de 13 de mayo de 2010, en su fundamento, considera, igualmente despido 
indirecto, cuando se da el caso del "no pago” de los sueldos o haberes, correspondientes, 
porque la rebaja del sueldo llega a "cero”. En la especie, se encuentra comprobado, que el 
empleador ha incumplido con su obligación mensual. Ante tal situación, corresponde la 
aplicación del art. 12 de la L.G.T. cuando determina que el empleador infractor abonará la 
suma equivalente a un sueldo o salario en el periodo de noventa días. Obligación antes 
mencionada que le corresponde al demandado hacer efectivo. 

Indemnización por tiempo de servicios. - En aplicación al D.S. Nº 110 de 1 de mayo 
de 2010, a la actora, le corresponde el pago de una indemnización por el tiempo de servicios 
prestados, en compensación al desgaste psíquico y físico que le ha generado la actividad 
laboral, pago que será proporcional a los meses trabajados, exento de cualquier impuesto, 
conforme lo establece la L. Nº 843 de 20 de mayo de 1986. Al mismo efecto, corresponde 
citar el art. 19 de la L.G.T., a objeto de determinar que el cálculo de la indemnización se hará 
tomando en cuenta el término medio de los sueldos o salarios de los tres últimos meses, 
establecido para ello como requisito, que el trabajador beneficiado, ha cumplido más de 90 
días de trabajo continuo, a este fin no importa la forma de retiro (voluntaria o intempestiva). La 
R.M. Nº 447 de 7 de julio de 2010, establece que el empleador deberá cancelar la 
indemnización por el tiempo de servicios, junto con los otros beneficios sociales y derechos 
laborales que correspondan. 

Aguinaldo. - En cuanto al beneficio de aguinaldos devengados, corresponde citar la 
Ley de 18 de diciembre de 1944, la misma que ha instituido el aguinaldo de navidad como 
una gratificación a empleados y obreros, pagadera hasta antes del 25 de diciembre de cada 
año, por duodécimas, teniendo en cuenta el tiempo de servicios durante el año 
correspondiente, estableciendo en su art. 2. Así también se tiene la Reglamentación de la Ley 
17 de noviembre de 1950, D.S. Nº 2317 de 29 de diciembre de 1950. En el caso particular se 
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tiene establecido que por este concepto en lo que concierne a la gestión 2015, corresponde el 
pago por este concepto, advirtiendo que los montos por ambos conceptos han sido 
cancelados el 31 de diciembre de 2015, a la cuenta personal del actor (ver fs. 282-b) y 283-a), 
determinándose de esta forma, que ya se encuentra cancelado por el concepto señalado, sin 
embargo es de aclarar que el pago mencionado, no le exime de la multa a ser impuesta más 
adelante. 

En cuanto a la petición de multa por pago a destiempo del segundo aguinaldo de la 
gestión 2014, corresponde establecer que esta se rige por D.S. Nº 2196 de 26 noviembre de 
2014, por la cual indica que el aguinaldo de navidad conserva su plazo límite de pago hasta el 
20 de diciembre. El segundo aguinaldo Esfuerzo por Bolivia, menciona que deba pagar hasta 
el 31 de diciembre de 2014. Lo que significa que la entidad demanda, a través de la prueba 
presentada, no ha demostrado el día en hubiese sido cancelado dicho aguinaldo, sin 
embargo, a través del documento que cursa a fs. 9 (prueba de cargo), se ha demostrado, que 
esta se ha hecho efectivo el 25 de abril de 2015, lo que implica que ciertamente deba 
imponerse la multa por el retraso establecido. 

Vacaciones.- Con relación a la compensación de vacaciones en dinero por 
duodécimas, se estará a lo dispuesto por art. 44 de la L.G.T., complementado por el art. único 
de los DD.SS. Nos. 12058, 12059 del 24 de diciembre de 1974, estableciéndose con sobrada 
propiedad a objeto de que no quepa duda, que esta compensación tan solo concierne a los 
meses trabajados dentro del último periodo, despejándose la mala interpretación de pagarse 
por la vacación no usada. En el caso presente ha quedado comprobado conforme a la 
documentación de descargo (memorándum de vacación fs. 90-91), que el actor ha hecho uso 
de su vacación que corresponde del 16 de abril/2014-15 de abril de 2015, por consiguiente, 
tiene pendiente para pago por 5 meses y 9 días. 

Incremento Salarial.- A través de la emisión de leyes, se ha pretendido encontrar el 
equilibrio Social y Económico entre trabajadores y empleadores, por constituir el salario el 
medio de subsistencia del trabajador como derecho fundamental, así anualmente el Gobierno 
califica el Salario Mínimo Nacional para la relación laboral estableciendo en un porcentaje, 
que obviamente este debe estar consignado desde el mes de enero de cada gestión; sin 
embargo en este punto, el gobierno no siempre da a conocer en forma oportuna la medida. 
En el caso presente, el actor ha solicitado este derecho en el monto total de Bs 2.457.00; (si 
establecer un cálculo parcial. La parte adversa al respecto ha señalado que se ha 
incrementado en a partir del mes de mayo. Que ciertamente, una vez; verificada las papeletas 
de pago a partir del mes señalado, ha sufrido un incremento de Bs 225.00 ver fs. 83 a 87). Así 
también indica que se ha cancelado adicionalmente como anticipo de Bs 900.00.- a cuenta 
del retroactivo de enero a abril, encontrándose un pendiente de Bs 103.49, conforme se 
acredita por la planilla de retroactivos. De la revisión de la mencionada planilla, se puede 
velicar la existencia de la misma (ver fs. 99) sin embargo, no pude precisar si realmente fue 
cancelada, ante la inexistencia de una firma de constancia del actor en señal de conformidad. 
Ante tal duda, se aplicará el principio protector del trabajador. 

Horas extraordinarias. - El art. 55 de la L.G.T., se refiere con relación a las horas 
extraordinarias y los días feriados se pagarán con el 100% de recargo. En el caso presente, el 
demandado ha negado señalando que no corresponden las mismas, por la laboral que 
realizaba, como el estado de salud del actor, la cual no permitía tener jornadas laborales 
regulares con sus constantes faltas, las cuales eran compensadas con horas extras, a este-
efecto presenta planillas. Que el art. 182-i) del Cód. Proc. Trab., establece que la falta de 
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presentación del libro de Registro Especial de horas Extraordinarias, hace presumir la 
existencia de esa hora, lo que conlleva determinar que ciertamente existe pendiente el pago 
por este-concepto el monto de Bs 2.110.00; por 83 hrs. 

Pago de multa.- Además corresponde puntualizar, al no haber cumplido con el pago 
oportuno el empleador, en el plazo de quince días calendario a partir de la conclusión de la 
relación laboral (D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, art. 9), también corresponde pagar el 
monto a ser establecido por el concepto antes mencionado, incluyendo los derechos laborales 
que correspondan, debidamente actualizado en base a la variación de la Unidad de Fomento 
a la Vivienda-UFV´s, más la multa del 30% del monto total a cancelar en beneficio del 
trabajador. 

Pretensiones de pago no demostradas.- 

No se ha demostrado que el actor adeude por concreto de asignación familiar, 
conforme lo ha demostrado a través de la presentación de prueba documental de fs. 103, 
104, 105, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 115, 117, 118, 120, 121, 123, 124, 126, 127, 129, 
130, 132, 134, 136, 137, 139, 140, monto pecuario, fs. 106, 107, 114, 118, 119, 122, 125, 
128, 131, 133, 135, 138, subsidio de lactancia. Por último, de fs. 307-308, el pago realizado el 
31 de diciembre de 2012, tiempo después de haberse iniciado la demanda, pago que se 
reportó como retroactivo de enero a mayo, por el cual, se establece que no se adeuda por 
este concepto, por ende, por la afirmación efectuada, quedaría demostrada la excepción de 
pago, formulada a tiempo de responder a la demanda. 

POR TANTO: El suscrito Juez de Partido Segundo del Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Chuquisaca, declara PROBADA en parte la 
demanda social cursante de fs. 44 a 46 vta., subsanada de fs. 61-62, de obrados sin costas; y 
probada la Excepción Perentoria de Pago Parcial de fs. 239 a 242 y vta., En su mérito, se 
deberá cancelar a favor del actor por los siguientes conceptos: 

Fecha de inicio: 16 de abril de 2013 

Fecha de conclusión: 25 de septiembre de 2015  

Sueldo promedio: Bs 2.921.27 

Periodo de trabajo: 2 años 5 meses 10 días 

Remuneraciones devengadas 

2.921.27 agosto 2015 26 d. t.= 2.679.28 

2.921.27 septiembre 2015 20,5 d. t. = 2.916.00 

  5.595.28 

  Menos Bs 800.00 4.795.28 

Desahucio 

Salario indemnizable Tiempo Importe 

2.921.27 3 meses 8.763.81 

Total 8.763.81 

Indemnización por antigüedad 

Salario indemnizable Tiempo Importe 
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2.921.27 

2 años 5.842.54 

5 meses 92.15 

10 días 81.11 

Total 6.015.79 

Vacación (G/15) 

Salario indemnizable Tiempo Importe 

2.921.27 5 meses 9 días Duodécimas 664.63 

Total 664.63 

Aguinaldo g/14 

Salario indemnizable Tiempo Importe 

3.216.00 12 meses 2do aguinaldo/2014 (multa) 3.216.00 

Total 3.216.00 

Aguinaldo 

Salario indemnizable Tiempo Importe 

2.921.27 8 meses-25 días 1er aguinaldo 1947,44+202,75=2.150.19 

2.921.27 8 meses-25 días 2do aguinaldo 1947.44+202.75=2.150.19 

Total Monto cancelado 4.300.38 

Incremento salarial G/2015 -8.5% 

Salario indemnizable Tiempo Importe 

3.000.00 

enero 255.00 

febrero 255.00 

marzo 255.00 

abril 255.00 

Total 1.020.00 

Horas extraordinarias 

Salario indemnizable Tiempo Importe 

2.921.27 83 horas 2.110.05 

Total 2.110.05 

 

Total                                                                                                                           30.885.94 

Son: Bs 30.885.94, más la multa del 30% que establece el D.S. Nº 28699 del 1 de 
mayo del 2006 en su art. 9. 

Se aclara que una vez practicada la planilla de pago incluida la multa, se deberá 
descontar el monto de Bs 4.300.38; por haber sido cancelado el 31 de diciembre de 2015, por 
concepto de primer y segundo aguinaldo. 
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Esta sentencia es dictada en Sucre, a 16 de octubre de 2016. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Willy Valda Cuellar.- Juez de Partido 2°del Trabajo y Seguridad Social 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario. 

Ante mí: Abg. Jesús Gamboa Córdova.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

Sucre, 9 de junio de 2016 

VISTOS: El recurso de apelación formulado por Raúl Caballero Barrionuevo y José 
Caballero Barrionuevo en representación de la Empresa Constructora "Caballero", contra la 
Sentencia Nº 7/2016 de 16 de febrero corriente de fs. 338 a 342 y vta., enmendada mediante 
Auto Nº 76/16 de 23 de febrero; pronunciada por el Juez 2° de Partido del Trabajo y 
Seguridad Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital, dentro del proceso 
sobre pago de beneficios sociales promovido por Javier Villa Martínez contra la empresa 
apelante, los antecedentes de la materia y; 

CONSIDERANDO: I.- Mediante Sentencia Nº 7/16, complementada mediante Auto Nº 
76/16, el juez de primera instancia declaró probada en parte la demanda social de fs. 44 a 46 
y vta., subsanada de fs. 61-62, sin costas; asimismo declaró probada la excepción de pago 
parcial de fs. 239 a 242 y vta.; disponiendo la cancelación de Bs 32.010.23; de donde se debe 
descontar el pago de Bs 4.300.38; correspondiente al primer y segundo aguinaldo de la 
gestión 2015; más la multa señalada en el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

Esta resolución fue impugnada por los representantes de la Empresa Constructora 
"Caballero" en los términos del memorial de fs. 353 a 357 y vta., haciendo énfasis en que las 
partes están sujetos a la igualdad y equidad procesal, y que no se tomó en cuenta que el 
trabajador asistía irregularmente a su fuente laboral, lo que afectó el cálculo de sus salarios 
de agosto y septiembre de 2015 cuyo monto debió ser fijado en la suma de Bs 3.727.97. 

Denunció que no corresponde el pago del desahucio, por cuanto el trabajador 
renunció el 21 de septiembre de 2015 y trabajó hasta el 25 de ese mes y año, situación que 
se acredita con la carta presentada mediante memorial de 16 de diciembre de 2015, cuando 
el demandante tenía regularizados sus salarios hasta de julio de 2015 según las papeletas de 
fs. 10-11 y 84-85, adeudándosele solamente el mes de agosto respecto del cual tenían plazo 
para pagar hasta el 30 de septiembre, de modo tal que no existe como causal la falta de pago 
de haberes devengados para configurar el despido indirecto; que la declaración de Isabel 
Valencia Tango es falsa cuando declaró que no se pagó el segundo aguinaldo de la gestión 
2014, cuando ella en su condición de cajera fue quien canceló por dicho concepto; que se 
pretende interpretar forzadamente el art. 182-c) y d) del Cód. Proc. Trab., en relación a la 
presunción de despido injustificado, lo que vulnera su derecho a la defensa, al debido 
proceso, la verdad material, previstos por los arts. 115 de la C.P.E., 3 de la L. Nº 025, 397-II 
del C.P.C. 

Acusó también que no corresponde el pago de horas extraordinarias, por cuanto el 
demandante fungía como encargado de seguimiento de proyectos siendo de confianza de la 
empresa; que se procedió a la revisión de las solicitudes de pago de horas extras realizadas 
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por el demandante las que luego fueron compensadas con permisos sin goce de haber que 
no fueron descontados del salario del trabajador conforme consta de fs. 286 y 293 de 
obrados, además de la documental de fs. 258 a 263, computándose indebidamente el periodo 
de viaje de Sucre a Potosí y viceversa, que no corresponde, por cuanto se le cancelaba 
viáticos; que las horas extras por la facción de PAOS Nº 16 y 17 no fueron compensadas 
porque fueron rechazadas por los errores que tenían, procediendo a su arreglo con otro 
funcionario. 

Por otro lado, denunció que no corresponde el pago de la multa del 30% respecto al 
segundo aguinaldo de la gestión 2015, teniendo en cuenta que el primer aguinaldo se pagó el 
21 de diciembre y el segundo el 31 de diciembre de 2015, dentro del plazo legal; que al 
momento de retirarse el trabajador no se tenía conocimiento del crecimiento del PIB de 
Bolivia para la Gestión 2015, lo que se oficializó recién en octubre de dicho año; que 
depositaron Bs 4.492.22; por concepto de primer y segundo aguinaldo de la gestión 2015, 
que es superior al monto de Bs 4.300.38; que se pretende descontar en sentencia. 

En cuanto al bono de antigüedad, refieren que el demandante gozó de este beneficio 
desde el primer año, es decir, desde abril de 2014, cuando recién correspondía su pago a 
partir de abril de 2015, habiéndose cancelado en demasía la suma de Bs 2.527.20; según las 
boletas de pago de mayo 2014 a abril de 2015 corrientes de fs. 271 a 275 y de fs. 74 a 82, 
monto del que solicitan su devolución o se tome a cuenta de pago, criterios que no fueron 
considerados por él a quo denotando falta de motivación y fundamentación probatoria. 

Concluyeron solicitando se declare probada en forma parcial la demanda, así como 
las excepciones, y que no corresponde el pago del desahucio, horas extraordinarias, la multa 
del 30% sobre el segundo aguinaldo de la gestión 2015 y se subsanen los errores aritméticos. 

CONSIDERANDO: II.- Resolviendo la apelación conforme los planteamientos 
esbozados y la pertinencia exigida, corresponde señalar lo siguiente: 

Sobre las denuncias relacionadas con la fijación del salario promedio indemnizables, 
debemos señalar que dicho promedio salarial fue fijado en base a la documental de fs. 85 a 
87, tomando como parámetro el monto indicado por la parte demandada en su memorial de 
respuesta que asciende a Bs 2.921.27; considerando además los reportes de asistencia del 
trabajador que los últimos meses no fue regular. En consecuencia, no es evidente lo 
denunciado en el recurso de apelación en sentido que no se hubiese calificado 
adecuadamente el salario promedio indemnizable pues, de acuerdo a la relación anterior, el 
mismo emerge de la consideración de las boletas de fs. 85 a 87 y sobre todo de lo alegado en 
la respuesta a la demanda; ergo, no puede aducirse la existencia de agravio alguno en estas 
circunstancias. 

Respecto del desahucio, es menester precisar que el a quo asumió esta 
determinación por cuanto verificó que la relación laboral concluyó porque el demandante se 
acogió al despido indirecto por falta de pago de salarios, circunstancia corroborada por la 
documental de fs. 11 y 85 referidos al pago de haberes del mes de julio de 2015 en 21 de 
septiembre del mismo año, contexto en el que se aplicó lo previsto por el art. 53 de la L.G.T., 
que establece que el sueldo o salario debe pagarse en el plazo de 15 días para obreros y 30 
días para empleados, habiendo confesado además el apelante que adeudaba por este 
concepto de los meses de julio y agosto, configurándose así el presupuesto de hecho que 
altera las condiciones normales de la relación laboral, que a la postre propició que el 
empleado se acoja al despido indirecto y por consiguiente, al pago del desahucio, criterio con 
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el que comulgamos por el respaldo legal citado y la presunción establecida en el art. 182-c) y 
d) del Cód. Proc. Trab., razón por la que desestimamos la vulneración del derecho a la 
defensa, al debido proceso, la verdad material, previstos por los arts. 115 de la C.P.E., 3 de la 
L. N° 025, 397-II del Cód. Proc. Civ., conforme se denunció en el recurso de alzada, máxime 
si consideramos que no existen actos o determinaciones del juzgador que hayan restringido el 
ejercicio de estos derechos. 

En cuanto al pago de horas extraordinarias, la decisión del a quo se funda 
únicamente en la presunción establecida en el art. 182-i) del Cód. Proc. Trab., que establece 
que la falta de presentación del libro de registro especial de horas extraordinarias, hace 
presumir la existencia de éstas; sin embargo, el a quo no consideró el contexto de la relación 
laboral en su verdadera dimensión pues, si tomamos en cuenta la cláusula segunda del 
contrato de trabajo a plazo fijo de fs. 3-4 y vta., el trabajador tenía entre sus funciones el de 
controlar la planeación y el procedimiento constructivo, supervisar, vigilar, controlar y revisar 
constantemente los trabajos de los ingenieros eléctricos residentes de obra o directores de 
obra, entre otros; vigilar se cumplan las condiciones previstas para el tipo de trabajo a 
realizar; elaborar requerimientos para la entrega de viáticos, supervisar existencia de 
herramientas, vigilar y controlar el desarrollo de trabajos en sus aspectos de calidad, costo, 
tiempo y en apego a los programas, etc. 

Ahora bien, por su particularidad, las horas extraordinarias presentan ciertas 
características que ameritan ser mencionadas, de acuerdo a la normativa laboral arts. 55 
L.G.T. y 41 D.R.L.G.T., el pago de horas extraordinarias .es circunstancial o excepcional, y en 
las empresas privadas los empleadores no están prohibidos de otorgar a sus trabajadores 
pago por horas fijas de sobre tiempo, ni los trabajadores tienen derecho a exigirlo, pues por 
acuerdo de partes están en la libertad de convenir tal situación. 

A lo expuesto debemos añadir que existen excepciones sobre la duración normal o 
máxima de la jornada de trabajo, así el art. 6 del Convenio de Washington de 1919 declara en 
relación a este tema que: "Las disposiciones no son aplicables a aquellos que ocupan un 
puesto de inspección o de dirección o un puesto de confianza." criterio recogido en el art. 46 
de la L.G.T. que regula sobre la jornada de trabajo de 8 hrs., por días y 48 por semana, 
contexto en el que se excluyen a los empleados u obreros que ocupen puestos de dirección, 
vigilancia o confianza, o que trabajen discontinuamente, o que realicen labores que por su 
naturaleza no puedan someterse a jornadas de trabajo. 

Así las cosas, contrastando la preceptiva en glosa con la cláusula segunda del 
Contrato de Trabajo a plazo fijo de fs. 3-4 y vta., podremos verificar que el demandante se 
encuentra comprendido dentro de la excepción prevista en el art. 46 de la L.G.T., por cuanto 
desempeñaba funciones de vigilancia y dirección entendiéndose también la confianza 
depositada en su persona, razones por las que consideramos que, en el presente caso no 
corresponde el reconocimiento y pago de las horas extraordinarias calificadas por el juez de 
mérito. 

En tratándose del pago de la multa del 30% que prevé el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 
1 de mayo de 2006, debemos referir que la misma se impone cuando los beneficios sociales 
a los que tiene derecho el trabajador no son cancelados dentro del plazo de 15 días y, en la 
especie, si bien es cierto que el segundo aguinaldo Esfuerzo por Bolivia, debía ser cancelado 
hasta el 31 de diciembre de 2015 según el art. 4to transitorio del D.S. Nº 1802 de 20 de 
noviembre de 2013, conforme aconteció en la especie; empero, dicha situación no le exime 
de ser sancionado con la multa del 30% por cuanto, a la culminación de la relación laboral, no 
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se cumplió con la obligación impuesta en el art. 9 del D.S. Nº 28699, es decir el pago de los 
beneficios sociales correspondientes. 

Finalmente, el apelante denunció que no corresponde la cancelación, de bono de 
antigüedad, criterio que, sin embargo, no fue considerado en la sentencia apelada, por lo que 
no existe agravio que reparar. 

POR TANTO: La Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, en virtud de la 
jurisdicción y competencia que por ley ejerce, conforme lo previsto en el art. 218-II-3) del Cód. 
Proc. Civ., REVOCA parcialmente la Sentencia Nº 7/2016 de 16 de febrero, así como su Auto 
Complementario Nº 76/2016 de 23 de febrero, disponiendo que no corresponde el pago de 
horas extraordinarias cuyo monto asciende a Bs 2.110.05; los que deben ser descontados de 
la calificación efectuada por el Juez 1°de Instancia, manteniéndose incólume las demás 
determinaciones. 

En definitiva, el monto total a cancelarse es de Bs 29.900.18. 

Vocal relator: Dr. Rodrigo Erick Miranda Flores. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Rodrigo Erick Miranda Flores.- Humberto Ortega Martínez. 

Ante mí: Abg. Elena Espinoza O.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: Los recursos de casación en el fondo de fs. 383 a 387, interpuesto por la 
empresa Constructora Caballero, representada por Raúl Caballero Barrionuevo y José 
Caballero Barrionuevo, y de casación en el fondo de fs. 390-391 y vta., deducido por Javier 
Villa Martínez, representado por Karina Zárate Estivares, contra el A.V. Nº 332/2016 de 9 de 
junio, cursante de fs. 375 a 377, correspondiente a la Sala Social, Administrativa, Contenciosa 
y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Chuquisaca, dentro del proceso 
laboral seguido por Javier Villa Martínez, representado por Karina Zárate Estívarez, el Auto 
N° 470/2016 de fs. 396, que concedió ambos recursos, el A.S. N° 288/2016-A de 15 de 
agosto, de fs. 401 y vta., que admitió los recursos indicados, los antecedentes del proceso, y, 

CONSIDERANDO: I.- 

I.1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez 7° del Trabajo y Seguridad Social de La 
Paz, emitió la Sentencia N° 7/2016 de 7 de febrero, cursante de fs. 338 a 342 y vta., 
declarando probada en parte la demanda de fs. 44 a 46 y vta., la misma que fue 
complementada con la Resolución de 23 de febrero de 2016, cursante de fs. 345 y vta., 
disponiendo que la demandada, a través de su representante legal, proceda al pago de Bs 
32.010.23; por concepto de indemnización por 2 años, 5 meses y 10 días de trabajo, 
vacación, aguinaldos y multa del 30%, de acuerdo con el parág. II del art. 9 del D.S. N° 28699 
de 1 de mayo de 2006, debiendo descontarse el monto de Bs 4.300.38 correspondiente a los 
aguinaldos, por haber sido pagados el 31 de diciembre de 2015. 

I.1.2 Auto de vista 
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En grado de apelación deducida por el demandado, cursante de fs. 353 a 357, la Sala 
Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental 
de Justicia de Chuquisaca, mediante A.V. N° 332/16, de 9 de junio de 2016, cursante de fs. 
375 a 377, revoca parcialmente la Sentencia N° 7/2016 de 16 de febrero, así como el Auto 
Complementario N° 76/2016 de 23 de febrero, disponiendo que no corresponde el pago de 
horas extraordinarias, monto que debe ser descontado de la calificación efectuada por el Juez 
de 1°instancia, complementado con el A.V. N° 351/16 de 20 de junio de 2016, donde se 
ordena e que del monto de beneficios sociales calificado, se descuente la suma de Bs 
4.492.22; manteniéndose incólume el resto de las determinaciones asumidas. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.- Fundamentos del recurso de casación.- 

Luego de una relación de las normas en que se sustenta la procedencia del recurso 
de casación planteada por la Empresa Constructora Caballero, señala: 

II.1.- Primer recurso. - En el fondo. 

Manifiesta el recurrente que, si bien la normativa laboral vigente del Estado se 
caracteriza por un principio de proteccionismo hacia el trabajador, la inversión de la prueba y 
la libre apreciación de la prueba, no es menos cierto que la misma Constitución Política del 
Estado en su art. 115, establece de manera positiva y determinante que toda persona será 
protegida oportuna y efectivamente por los jueces y tribunales, en el ejercicio de sus derechos 
e intereses y que, el estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una 
justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones., en otras palabras, 
determina que las partes en todo proceso judicial están sujetos a la igualdad y equidad 
procesal y, en aplicación de los principios de objetividad, legalidad, congruencia, seguridad 
jurídica y verdad material, otorgar a cada uno lo que le corresponde. 

Menciona, además, que se demostró que el trabajador ha asistido irregularmente a su 
fuente laboral en los últimos meses, como se acredita mediante el registro de asistencia y los 
informes de la encargada de recursos humanos, cursantes estos últimos de fs. 279 a 282, 
teniendo como parámetros para el cómputo de sus beneficios sociales la fecha de ingreso el 
16 de abril de 2013 y la fecha de conclusión el 25 de septiembre de 2015, con un salario 
promedio de Bs 2.921.27. 

Salarios devengados.- En cuanto a los salarios devengados, existe un error aritmético 
en la liquidación señalada en la sentencia, porque el cálculo correcto, sería del tiempo de 
trabajo real demostrado de los meses de agosto y septiembre de 2015, que sería el monto de 
Bs 3.727.97. 

No corresponde desahucio.- 

Expresó el recurrente que no corresponde el pago de este concepto debido a que el 
ex trabajador, producto de su renuncia, sólo trabajó hasta el 25 de septiembre de 2015 y tenía 
regularizados sus salarios hasta julio de 2015, conforme a las papeletas presentadas por el 
mismo demandante, cursantes de fs. 10-11 y también la empresa, presenta de fs. 84-85 las 
mismas pruebas, por tanto, solo se le adeudaba el mes de agosto, y con sus renuncias los 
días trabajados de septiembre, estos últimos, se encontraban dentro de plazo para su pago. 

Por otro lado manifestó que como se trata de una empresa de servicios, muchas 
veces las entidades que los contratan, demoran en los pagos, causándoles graves perjuicios 
para el cumplimiento de sus obligaciones. Además, como también ya se ha demostrado que 
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en su declaración testifical de la señora Isabel Valencia Tango, ha faltado a la verdad porque 
manifestó que conocía que a Javier Villa no se le había pagado su el segundo aguinaldo de la 
gestión 2014, siendo que ella misma, en su condición de cajera, fue quien le canceló por ese 
concepto. 

Seguidamente, el recurrente manifiesta que, aquí se puede observar claramente la 
interpretación forzada del art. 182-c) y d) del Cód. Pro. Trab., cuando el juzgador pretende 
encajar el hecho real de la renuncia presentada el 21 de septiembre de 2015 a una 
presunción de despido injustificado, aspecto que vulnera el derecho al debido proceso y a la 
verdad material, previsto por los arts. 115 de la C.P.E., 3 de la L. N° 025, 397-II del Cód. Proc. 
Civ. y 252 del Cód. Pro. Trab., puesto que se ha comprobado fehacientemente que el 
trabajador, pese a que sus salarios fueron cancelados y regularizados en cumplimiento del 
art. 53 de la L.G.T., quiso presentar su carta de renuncia, en consecuencia, no corresponde el 
pago de desahucio. 

No corresponde el pago de la multa del 30% respecto al segundo aguinaldo 2015.-
Respecto a este punto, el recurrente señala que ambos aguinaldos correspondientes a la 
gestión 2015, fueron pagados el 21 y 31 de diciembre del mismo año, como consta en los 
memoriales de 21 diciembre 2015 y 8 enero de 2016 (fs. 291 a 307 y 327 respectivamente). 

En ese sentido, no se puede interponer multa del 30% al segundo aguinaldo gestión 
2015, debido a que en el momento del retiro del trabajador y no se tenía la noticia cierta y 
oficial del crecimiento del PIB de Bolivia, gestión 2015, noticia que recién se oficializó a fines 
del mes de octubre de 2015, sin embargo el juez determina el pago de la multa, sin hacer un 
análisis de la constitución de estos conceptos, vulnerando lo dispuesto por los arts. 115 de la 
C.P.E., 3 de la L. N° 025, 397-II del C.P.C. y el D.S. N° 1802 de 20 de noviembre de 2013. 

Bono de antigüedad.- 

Respecto a este beneficio, el recurrente manifiesta que el demandante ha gozado del 
bono de antigüedad desde el primer año de su contratación, es decir a partir de abril de 2014, 
aspecto que no correspondía puesto que el bono de antigüedad, recién correspondía desde el 
abril de 2015, habiéndosele cancelado por demás, la suma de Bs 2.527.20; conforme se 
evidencia en las boletas de pago de mayo de 2014 a abril de 2015, cursantes de fs. 271 a 275 
y de fs. 74 a 82. Y solicita que este monto de dinero pagado en exceso, le sea devuelto por la 
demandante o en su caso, se considere como pago a cuenta de pago de algunos conceptos 
que se encuentran pendientes por parte de la Empresa Constructora Caballero, de manera tal 
que, eliminen la posibilidad de multa o recargo alguno en contra de los intereses de la 
empresa y que a pesar de ser demostrado en el transcurso del proceso, ha sido omitido por 
las autoridades judiciales de primera y segunda instancia. 

Concluye expresando que por todo lo demostrado, se puede colegir que existió falta 
de motivación, fundamentación probatoria, omisión de la valoración y de ponderación correcta 
e imparcial de la prueba aportada e incongruencia en las decisiones tomadas por la autoridad 
jurisdiccional y que hacen al debido proceso. 

II.1.2.- Petitorio: 

Concluyó solicitando al tribunal, dictar auto supremo casando el A.V. N° 332/2016 de 
9 de junio y correspondiente Auto de Complementación y Enmienda N° 351/2016 de 20 de 
junio, por existir inobservancia y violación de las normas de orden público, al haberse 
incurrido en errores y omisiones en la valoración correcta de las pruebas de descargo y 
concluyan fallando en lo principal del litigio y previa valoración de las pruebas, dispongan 1. 
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Corrigiendo el error aritmético, respecto al cálculo del salario del mes de septiembre de 2015. 
2. Declarando la no correspondencia del desahucio, por no existir despido directo ni indirecto 
del trabajador. 3. La no correspondencia de la multa del 30% en cuanto al segundo aguinaldo 
2015 y 4. La devolución o en su caso, se disponga el descuento de la suma depositada de Bs 
2.527.20; por concepto de bono de antigüedad, pagados equivocadamente. 

II.2.- Segundo recurso.- En el fondo. 

Por su parte el actor, a través de su apoderada legal, plantea recurso de casación, 
cursante de fs. 390 a 391 vta., contra el A.V. N° 332/2016 de 9 de junio, cursante de fs. 375 a 
377, manifestando lo siguiente: 

En relación a las horas extras, manifiesta que el demandado no ha podido desvirtuar 
que el actor cumplía con un cargo de confianza, argumentos que son totalmente falsos, ya 
que siempre estuvo bajo subordinación del empleador y que, el cargo de encargado de 
seguimiento de proyectos, no era un cargo de vigilancia ni de dirección, de acuerdo al 
contrato de trabajo a plazo fijo de fs. 3-4 en su cláusula sexta, podemos verificar que en el 
acuerdo se establece el horario de 8:30 a 12:30 y de 14:30 a 18:30, además que se debe 
firmar el libro de asistencia, en el transcurso del proceso el demandado, no presentó el libro 
de asistencia, conforme el art. 182-i) del Cód. Proc. Trab., al ser un acuerdo entre partes, se 
debe respetar el mismo, además como trabajador solicitó el pago de horas extras de fs. 24 al 
37 y los empleadores tenían conocimiento de tal hecho y optaron por el silencio 
administrativo, positivo a su requerimiento, indicando que no se realizó horas extras, de esa 
forma, corresponde los derechos reconocidos en el art. 55 de la L.G.T. 

II.3.1.- Petitorio: 

Por todo lo invocado, el actor interpone recurso de casación de acuerdo a lo exigido 
por el art. 270 y ss. del Cód. Proc. Civ., y se hace imprescindible declarar Procedente y 
Fundado y se deje sin efecto parcialmente el A.V. N° 332/2016 de 9 de junio y por ende se 
confirme en su totalidad la Sentencia N° 7/16 de 16 de junio de 2016. 

CONSIDERANDO: III.- 

III.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que así expuestos los fundamentos de los recursos de casación en el fondo, de fs. 
383 a 387; y 390-391 y vta., antes de su resolución es importante señalar que, ambos 
recursos citan, en algunos casos, como argumentos legales, artículos del anterior Código de 
Procedimiento Civil, siendo que este cuerpo legal a la fecha de presentación de ambos 
recursos, ya estaba abrogado y en vigencia plena, el Código Procesal Civil, sin embargo, 
resolviendo los recursos planteados por ambas partes, es menester realizar las siguientes 
consideraciones, amparados en la norma vigente, es decir, el Código Procesal Civil: 

III.1.- Primer recurso.- En el fondo. 

En el caso que se analiza, se evidencia que el memorial de interposición del recurso 
de casación planteado por la empresa constructora Caballero, lo siguiente: 

- Salarios devengados. De las pruebas producidas y que cursan de fs. 86-87, 
correspondientes a las boletas de pago de los 2 últimos meses, (agosto y septiembre 2015), 
es evidente que existe un error en el cálculo en la sentencia, correspondiendo Bs 2.821 y 
2.224.25; para los meses de agosto y septiembre, respectivamente, ambos montos resultan 
de la suma de los días efectivamente trabajados por el ex empleado Bs 5.045.25; de los 
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cuales, se le tiene que descontar Bs 800.- que el demandante reconoce haber recibido como 
anticipo, en su confesión provocada, cursante de fs. 321. 

- No corresponde desahucio. Como se puede verificar en la carta de renuncia 
presentada por el ex trabajador, cursante de fs. 73, se acogió al despido indirecto por falta de 
pago de salarios devengados. Al respecto podemos mencionar que, la falta oportuna de pago, 
conforme a la interpretación efectuada por el tribunal de alzada, la no cancelación de los 
sueldos del demandante por los meses adeudados, constituye en despido indirecto según la 
nueva doctrina y jurisprudencia en materia social. Dicho sustento jurídico normativo, se 
ampara en lo dispuesto por el art. 53 de la L.G.T., que señala que el tiempo de pago de 
salarios para obreros es de 15 días y para los empleados, no puede exceder a 30 días, 
aspectos que no fueron desvirtuados por el demandado, en cumplimiento de los arts. 3-h), 66 
y 150 del Cód. Proc. Trab., referido a la inversión de la prueba. Por tanto, corresponde el 
pago de desahucio, de acuerdo a lo establecido por el art. 13 de la L.G.T., y el art. 3 del D.S. 
N° 110 de 1 de mayo de 2009, considerando que la ruptura de la relación laboral, fue de 
manera intempestiva. 

- No corresponde el pago de la multa del 30% respecto al segundo aguinaldo 2015. 
En lo que respecta a lo manifestado por el recurrente, que no corresponde el pago de la multa 
del 30%, debido a que se demostró que se pagó dentro del plazo legal establecido en el 
artículo 4 transitorio del D.S. N° 1802 de 20 de noviembre de 2013, que establece como plazo 
máximo de pago el 31 de diciembre; 

Al respecto se señala que, para que proceda el pago del segundo aguinaldo, debe 
oficializarse que el crecimiento del producto interno bruto (PIB), debe ser mayor al 4.5% 
anual, en ese sentido, el Gobierno Nacional, el 20 de octubre de 2015, oficializó que el 
crecimiento del PIB, desde el mes de junio de 2014 a junio del 2015, fue del 5,23%, por lo 
que, en cumplimiento del art. 5 del D.S. N° 1802, se debe pagar el segundo aguinaldo y de 
acuerdo al art. 4to transitorio, el segundo aguinaldo “Esfuerzo por Bolivia” podrá ser pagado 
por el sector privado hasta el 31 de diciembre. 

Por tanto, en lo que respecta al segundo aguinaldo 2015, el demandado probó 
oportunamente que el mismo fue pagado dentro del plazo legal, por lo que no corresponde el 
pago de multa. 

Además, se debe considerar que, dentro de la liquidación de beneficios sociales en el 
fallo de primera instancia, no se establece la multa del segundo aguinaldo 2015, sino, del 
segundo aguinaldo de la gestión 2014, y que de acuerdo a la prueba documental cursante de 
fs. 9, se demuestra que, el denominado doble aguinaldo de esa gestión, fue pagado al 
trabajador el 25 de abril de 2015, es decir, fuera del plazo establecido por el D.S. N° 1802, 
por tanto, corresponde la multa del 30% por este concepto. 

Bono de antigüedad.- 

En lo que respecta al bono de antigüedad, el recurrente manifiesta que el 
demandante ha gozado del bono de antigüedad desde el primer año de su contratación, es 
decir a partir del mes de abril de 2014, aspecto que no correspondía puesto que el bono de 
antigüedad, recién correspondía desde de abril de 2015, habiéndosele cancelado por demás, 
la suma de Bs 2.527.20; conforme se evidencia en las boletas de pago de mayo de 2014 a 
abril de 2015, cursantes de fs. 271 a 275 y de fs. 74 a 82. Y solicita que este monto de dinero 
pagado en exceso, le sea devuelto por la demandante o en su caso, se considere como pago 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 285 

Gaceta Judicial de Bolivia 

a cuenta de algunos conceptos que se encuentran pendientes de pago por parte de la 
Empresa Constructora Caballero. 

Al respecto podemos mencionar que, el bono de antigüedad es un pago adicional a 
un empleado, bono legalmente adquirido por antigüedad y la experiencia que tiene el 
beneficio de la pertenencia. Está reglamentado por el D.S. N° 21060 del 29 agosto de 1985, 
en su art. 60. 

La obligatoriedad de pagar el bono de antigüedad es a partir del segundo año de 
trabajo, en los porcentajes establecidos por el art. 60 del mencionado Decreto Supremo, sin 
embargo, si el empleador, voluntariamente decide otorgar algún beneficio a un trabajador, se 
consolidan a favor de este y no puede posteriormente, el empleador, solicitar devolución o la 
consideración de pago a cuenta de cualquier otro beneficio, por tanto, no corresponde lo 
solicitado por el recurrente. 

III.2.- Segundo recurso.- En el fondo. 

Por su parte el actor, en lo que respecta al pago de horas extras, a través de su 
apoderada legal, plantea su recurso manifestando que, de acuerdo al contrato de trabajo a 
plazo fijo de fs. 3-4 en su cláusula sexta, podemos verificar que se establece un horario de 
trabajo, que se debe firmar el libro de asistencia y que en el transcurso del proceso el 
demandado, no presentó el libro de asistencia, conforme el art. 182-i) del Cód. Proc. Trab., al 
ser un acuerdo entre partes, se debe respetar el mismo, además como trabajador solicitó el 
pago de horas extras de fs. 24 al 37 y los empleadores tenían conocimiento de tal hecho y 
optaron por el silencio administrativo, indicando que no trabajó horas extras, de esa forma. 

El art. 46 de la L.G.T., señala que, la jornada efectiva de trabajo no excederá de 8 
horas diarias y de 48 hrs., semanales. En el último párrafo del mismo artículo señala que se 
exceptúan a los empleados u obreros que ocupen puestos de dirección, vigilancia o 
confianza, que trabajen continuamente, o que realicen labores que, por su naturaleza, no 
pueden someterse a jornadas de trabajo. En estos casos, tendrán una hora de descanso 
dentro del día y no podrán trabajar más de 12 hrs., diarias. 

En ese sentido, el contrato de trabajo cursante de fs. 3-4 y vta., en su cláusula 
segunda señala las actividades que realizará el trabajador entre ellas, las de supervisar, 
controlar y revisar constantemente los trabajos de los ingenieros; vigilar y controlar el 
desarrollo de los trabajos, entre otros. Por su parte, la cláusula sexta del mismo contrato, 
señala que la jornada laboral será de 8 hrs., y 44 hrs., semanales y continúa expresando que, 
para su cómputo, el trabajador deberá firmar el libro de asistencia, además señala que no se 
considerarán horas extraordinarias, aquellas que ocupe el trabajador en subsanar sus 
errores. 

Por lo que se demuestra, que independientemente de las funciones que desempeña 
el trabajador, tiene un horario de trabajo y por consiguiente también se reconocen 
implícitamente las horas extraordinarias de trabajo. 

Por otra parte, del análisis del contrato de trabajo, se aprecia que no concurren los 
requisitos para poder catalogar al demandante como trabajador de confianza, pues dicha 
calidad adquiere aquellos trabajadores que ocupan una posición jerárquica y con facultades 
de mando, además de contar con un nivel salarial acorde a tales responsabilidades, situación 
que no ocurre en el presente caso. Además, el mismo contrato señala que debe controlarse la 
asistencia del trabajador en el respectivo libro de asistencia, mismo que no fue presentado en 
el presente proceso. 
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El art. 55 de la L.G.T., establece que las horas extraordinarias y los días feriados se 
pagarán con el 100% de recargo. 

El art. 48 de la C.P.E., en su numeral II señala que: “Las normas laborales se 
interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las trabajadoras y de los 
trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la relación 
laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de inversión de la prueba 
a favor de la trabajadora y del trabajador.” 

Bajo estas premisas, se concluye que al ser evidentes las infracciones acusadas, 
corresponde fallar de acuerdo al art. 220-IV del Cód. Proc. Civ. (L. N° 439). 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación de 
fs. 383 a 387 interpuesto por la Cooperativa de Teléfonos Automáticos La Paz Ltda., y en 
cuanto al recurso de casación interpuesto por Javier Villa Martínez, a través de su apoderada 
legal de fs. 390-391 y vta., CASA el A.V. N° 332/2016 de 9 de junio, disponiendo el pago de 
las 83 hrs. extraordinarias que le corresponden al ex trabajador. 

Sin costas, por ser recurrentes ambas partes. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Sucre, 20 de febrero de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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21 

Inés Rosel Añez c/ Marcela Veizaga de Crespo 

Beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral por beneficios sociales seguido por Inés Rosel Añez 
contra Marcela Veizaga de Crespo. 

VISTOS: El expediente de la materia de fs. 26; y: 

CONSIDERANDO: Que de fs. 4 a 6 con literales de fs. 3, la nombrada demandante 
aduce que en 10 de diciembre del 2010 ingresa a trabajar como empleada doméstica en el 
domicilio de la Marcela Veizaga de Crespo ubicada en la Urbanización Jardines del Urubú III, 
casa 72-B en los hrs. de 7:00 am; a 15:00 pm: con un sueldo mensual de Bs 2.000.00.-; tal se 
evidencia con el certificado de trabajo que acompaña, ocurre que a principio de octubre del 
2011 se pone delicada de salud, razón por la que comunica a su empleadora que iba a  dejar 
de trabajar dándole el tiempo necesario para que ella pueda conseguir otra persona y es así 
que en 17 de octubre; deja de trabajar y su empleadora le indica que vuelva dentro de 10 días 
para que le pague sus beneficios de ley es decir sueldos devengados, vacación y duodécima 
de aguinaldo, sin embargo cada vez que se presentaba le decía que retorne otro día, que 
después de hacerla peregrinar una y otra vez su empleadora le dice que no le iba a pagar ya 
que había hecho abandono del trabajo acudiendo al Ministerio del Trabajo donde le elaboran 
su finiquito por la suma adeuda de Bs 5.525.00; y por todo lo expuesto apoyada en la 
irrenunciabilidad de sus derechos laborales conforme los arts. 48 de la C.P.E.; 4 de la L.G.T.; 
la Ley de la Trabajadora del Hogar L. Nº 2450 de 9 de abril del 2003, 117, 118 del Cód. Proc. 
Trab., plantea demanda laboral en contra de la Marcela Veizaga de Crespo, pidiendo admitan 
y citen con su demanda a la nombrada y se dicte la correspondiente sentencia condenatoria 
con costas. 

Que admitida la demanda y citada la nombrada demanda de fs. 8; mediante memorial 
de fs. 9-10, se apersona indicando su extrañeza con dicha demanda y la pretensión de la 
actora completamente alejada de la verdad de los hechos indicando que en 10 de diciembre 
del 2010, toma los servicios de la nombrada para que realice tareas del hogar en su domicilio 
con un sueldo convenido de Bs 800.00.- más Bs 200.00.- por su transporte, de igual forma 
convinieron que su horario era de 8:00 am; a hrs. 15:00. pm; aceptado que fue se da inicio a 
dicha relación laboral, sin embargo en 17 de octubre del 2011 inexplicablemente sin dar aviso 
la nombrada hizo abandono de sus funciones por el tiempo de 1 mes y 15 días con grave 
perjuicio a su persona, para luego aparecer primero con citación al Ministerio del Trabajo y 
luego con esta demanda laboral pretendiendo ser indemnizada por 10 meses, 7 días sobre la 
base de un certificado de trabajo extendido de favor a la nombrada para que tramite un 
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crédito donde le ayuda indicando que ganaba un sueldo mensual de Bs 2.000.00.-; que nunca 
fue real se nota la angurria por sonsacarle dinero fácil al aparecer después de mucho tiempo 
con esta demanda en su contra, haciendo notar que nunca la nombrada tuve la intención de 
arreglar amigablemente o por la vía conciliatoria, su intensión dolosa era demandarla 
tomando en cuenta la amplitud de la ley a favor del trabajador por lo que clama justicia, 
pidiendo  sea  dictada  sentencia declarando improbada dicha demanda con costas.  

Con dicha contestación dando cumplimiento al art: 149 del Cód. Proc. Trab., 
mediante Auto Interlocutorio Nº 275 de fs. 11 de obrados, se traba la relación procesal 
sujetando la causa a prueba con el termino común de 10 días fijándose los puntos de hecho a 
ser demostrados, con dicho auto son notificadas las partes en diligencia salientes de fs. 12 
del expediente. 

Pruebas de descargo: Mediante memorial de fs. 17 la parte demandada ofrece 
prueba testifical de descargo señores: Carla Lorena Porcel Tomicha, Elena Herrera 
Justiniano, Jorge Ardaya Rivero, acompaña sobre cerrado y pide llamar a confesión judicial 
provocada a la demandante, solicita se dirija oficio a la Autoridad del Sistema Financiero ASFI 
para que la Cooperativa Jesús Nazareno, certifique si la demandante Inés Rosell Añez, 
presentó documentación, para solicitar un crédito y si en dicha documentación se acompaña 
un certificado de trabajo extendido por su persona, habiendo sido señalada audiencia para 
dicha testificación, así como para la confesión judicial provocada de la demandante mediante 
Decreto de 28 de mayo del 2013 de fs. 18, sin embargo ninguna de las partes son notificadas 
con dicha providencia. 

De fs. 23 y vta.; mediante la Providencia de 23 de agosto del 2013 se decreta cerrado 
el término probatorio, con dicha diligencia son notificadas las partes de fs. 24, 26 del 
expediente. 

CONSIDERANDO: Que del análisis de los puntos de hecho y derecho, el Juzgador 
con sujeción a los arts. 3-j) 158, 179, 202 del Cód. Proc. Trab., llega a la conclusión siguiente: 

Que citada la demandada Marcela Veizaga de Crespo, mediante memorial de fs. 9-
10, contesta negándolos extremos de la demandante principalmente en dos situaciones: a) 
que la demandante en 17 de octubre del 2011 hizo abandono de su fuente laboral, que el 
salario de la demandante era Bs 800.00.- mensual; b) que el certificado de trabajo que 
acompaña la actora con un sueldo de Bs 2.000.00.- se lo dio de favor para que la nombrada 
tramite un crédito bancario. 

Abierto el termino probatorio mediante el auto respectivo que se dicta de fs. 11 del 
expediente, la parte demandada con memorial de fs. 17, ofrece pruebas de descargo 
consistente en testificaciones de 3 ciudadanos, acompaña un sobre cerrado y pide llamar a 
confesión judicial provocada a la demandante; solicitando asimismo se ofició a la ASFI ordene 
a la Cooperativa Jesús Nazareno, certifique si la nombrada Inés RoseI Añez, dentro de la 
solicitud de un crédito bancario, acompaña un certificado de trabajo expedido por su persona, 
habiendo sido señalada el día 21 de agosto del 2013 audiencia tanto para la declaración de 
sus testigos de descargo, como asimismo para la confesión judicial provocada a la 
demandante. 

Que en materia laboral conforme ordenan los arts. 3-j), 66, 150 del Cód. Proc. Trab., 
a obligación de la carga de la prueba corresponde al demandado y bajo tal premisa estaba en 
la obligación de cumplir con las diligencias para dichas audiencias a la parte  demandada  con 
el objeto de enervar total o parcialmente lo  demandado en su contra como lo alegado de 
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abandono voluntario de la demandante a su fuente laboral y hasta el mismo certificado 
alegado de haber sido extendido de favor, sin embargo pese a la audiencia señalada no hace 
sea efectiva la notificación a la demandante, de tal manera que es innecesario abrir dicho 
sobre de confesión judicial si no fue notificada la demandante. 

Qué en materia laboral conforme al art. 48-II y III, IV de la C.P.E.; las normas 
laborales se interpretaran y aplicaran bajo los principios de protección del trabajador (a), 
como principal fuerza productiva de la sociedad, de la primacía de la realidad, de la 
continuidad y estabilidad laboral, siendo irrenunciables esos derechos, con la prevalencia y 
privilegio de dichos derechos sobre otras acreencias, son inembargables e imprescriptibles, 
concuerda ,con el art. 4, 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo del 2006, haciendo factible los 
beneficios sociales demandados, hay honestidad de la demandante que no exige el beneficio 
del desahucio. 

POR TANTO: El suscrito Juez 1° del Trabajo y Seguridad Social.; administrando 
justicia a nombre del Estado Plurinacional en primera instancia, falla: declarando PROBADO 
el derecho demandado con costas, en cuyo mérito ordena que la Marcela Veizaga de Crespo, 
pague a tercero día de su notificación los beneficios sociales de la demandante Inés Rosell 
Añez, de acuerdo al finiquito siguiente: 

Indemnización, 10 meses, 7 días Bs 1.682.19 

Aguinaldo, Duod. 9 meses, 17 días Bs 1.572.60 

Sueldo 15 días octubre 2011 Bs 1.000.00 

Sub total beneficios Bs 4.254.79 

Multa 30% Art. 9-II D.S. Nº 28699 Bs 1.276.43 

Total, beneficios sociales Bs 5.531.22 

Son: Bs 5.531.22. 

Esta sentencia es dictada en Santa Cruz de la Sierra, a 4 de abril de 2014. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Severo Hurtado Ribera.- Juez 1°de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social. 

Ante mí: Abg. Maritza V. Peñafiel. - Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz, 9 de marzo del 2015 

VISTOS: El memorial de recurso de apelación saliente de fs. 31 de obrados, 
presentado por Marcela Veizaga de Crespo contra la Sentencia de 4 de abril del 2014 
cursante de fs. 28-29, contestación de fs. 35 de obrados presentado por Inés Rosell Añez, los 
datos del proceso, y; 

CONSIDERANDO: I.- Que, mediante memorial de fs. 31 de obrados, Marcela 
Veizaga de Crespo, expresa que no se han valorado las pruebas adjuntadas en la 
contestación, así mismo, refiere que no se valoró que su persona acompañó un sobre para la 
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confesión provocada de la demandante, sin embargo, dicho elemento probatorio no fue 
tomado en cuenta, por lo que pide se revoque la sentencia apelada. 

Por su parte, la parte demandante Inés Rosell Añez contesta el recurso de contrario y 
manifiesta que la demandada pretende eludir su responsabilidad como empleadora, agrega 
además que el juez a-quo realizó una correcta interpretación de las normas basándose en la 
documentación presentada por ambas partes, por lo que solicita se rechace el recurso de 
apelación. 

CONSIDERANDO: II.- Que, por mandato expreso del art. 236 del Cód. Pdto. Civ., el 
auto de vista debe circunscribirse única y exclusivamente a los puntos resueltos por el inferior 
y que hubieran sido objeto de apelación y fundamentación. 

ll.1.- El órgano de apelación solo debe resolver conforme a la expresión del agravio o 
perjuicio que la resolución judicial ha causado al recurrente, y no puede conocer fuera de los 
puntos recurridos, por consiguiente, la competencia de los tribunales de alzada, se encuentra 
limitada por la extensión de los recursos concedidos; y la trasgresión de tales límites, 
comporta agravio de las garantías constitucionales de la defensa en juicio, conforme 
determina el art. 236 del Cód. Pdto. Civ. (pertinencia de la resolución). 

Los principios de pertinencia y congruencia previstos en la normativa de los arts. 236 
con relación al 227 del Cód. Pdto. Civ., fijan el marco jurisdiccional dentro del cual debe 
recaer la resolución de la corte de apelación de segunda instancia, es decir, circunscribirla a 
lo resuelto por el juez en la resolución impugnada y a los puntos objeto de la expresión de 
agravios. 

II.2.- De la revisión a los antecedentes procesales que cursan en el expediente, se 
evidencia que la apelante Marcela Veizaga de Crespo, en su memorial de contestación 
cursante de fs. 9-10 y en su memorial sobre ofrecimiento de pruebas de fs. 17 no ha ofrecido 
pruebas documentales que desvirtúen las pretensiones de la demandante, tampoco ha 
realizado las gestiones procesales pertinentes para la producción de prueba de confesión 
provocada y testificales durante el término probatorio abierto mediante Auto de 14 de marzo 
del 2013, sumado a esto se evidencia que tampoco  ha producido prueba alguna en segunda 
instancia conforme a las facultades del art. 232-I del Cód. Pdto. Civ., aplicable 
supletoriamente por disposición del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

Los antecedentes expuestos denotan que la apelante no ha cumplido con la carga de 
la prueba impuesta por los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab.; al respecto es menester 
recordar que en materia laboral rige el principio de "inversión de la prueba" correspondiendo 
al empleador desvirtuar los hechos afirmados  por el trabajador, o en su caso, demostrar con 
suficiencia los argumentos aducidos en su defensa, no obstante, como  se tiene  anotado de 
manera precedente la demandada Marcela Veizaga de Crespo no presentó ningún elemento 
probatorio que sea atinente  a demostrar sus pretensiones, por lo que corresponde 
desestimar los agravios expresados en el memorial de apelación de fs. 31. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia 
de, Santa Cruz, administrando justicia a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y en 
virtud a la jurisdicción y competencia que por Ley ejerce, CONFIRMA la Sentencia de 4 de 
abril del 2014 cursante de fs. 28-29. Con costas. 

Regístrese, notifíquese… 

Vocal relator: Dr. Mirian Rosell Terrazas 
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Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Mirian Rosell Terrazas.- Sergio Cardona Chávez. 

Ante mí: Abg. Ross Mery Fernández.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 54 a 57, interpuesto 
por Marcela Veizaga de Crespo, contra el A.V. Nº 89 de 9 de marzo de 2015, cursante de fs. 
42 y vta., pronunciado por la Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de 
Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso laboral seguido por Inés Rosel Añez, contra la 
recurrente, el Auto de fs. 61, que concedió el recurso, el A.S. N° 293/16-A de 22 de agosto de 
2016, de fs. 68 y vta., que admitió la casación, los antecedentes del proceso y, 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez 1° de Partido del Trabajo y 
Seguridad Social de Santa Cruz, emitió la Sentencia N° 48 de 4 de abril de 2014, cursante de 
fs. 28-29 vta., declarando probada la demanda, disponiendo que Marcela Veizaga de Crespo, 
proceda al pago de Bs 5.531.22; por concepto de beneficios sociales, indemnización por 10 
meses y 7 días de trabajo, duodécima de aguinaldo por 9 meses y 17 días, sueldo de 15 días 
de octubre de 2011 y multa del 30% de acuerdo al D.S. N° 28699, de 1 de mayo de 2006. 

I.1.2.- Auto de vista 

En grado de apelación deducida por la demandada, cursante de fs. 31 y vta., la Sala 
Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante A.V. 
N° 89 de 9 de marzo de 2015, cursante de fs. 42 y vta., confirmó la sentencia apelada, con 
costas. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.- Fundamentos del recurso de casación. - 

El referido auto de vista, motivó que Marcela Veizaga de Crespo, interponga el 
recurso de casación en la forma y el fondo, contra el A.V. N° 89 de 9 de marzo de 2015, 
cursante de fs. 42 y vta., expresando, en síntesis. 

II.1.- Casación en la forma.- 

Falta de pronunciamiento sobre las pretensiones o agravios expuestos-manifiesta que 
recurre de casación en la forma, por existir una causal para su nulidad, citando el A.S. N° 56 
de 25 de febrero de 2000, que señala que los fallos de instancia, deben ser congruentes, 
motivados y fundamentados, con relación a las pretensiones de las partes. No deben carecer 
de sustento jurídico material. Así resulta ser procedente la nulidad por la forma, cuando la 
sentencia o auto recurrido, no se hubiese pronunciado sobre alguna o todas las pretensiones 
expuestas en el proceso (art. 245-4 Cód. Proc. Civ.), es así que el tribunal ad quem, no 
consideró ni resolvió dichas pretensiones fundamentadas expresamente, a pesar de que las 
mismas abren la competencia del tribunal de segunda instancia, como lo señala el art. 236 del 
Cód. Pdto. Civ. Los agravios que no fueron resueltos se detallan a continuación: 
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Agravio sobre la falta de valoración de las pruebas de descargo. Expresó que, en el 
auto de vista, no se pronunciaron sobre las pruebas de descargo presentadas en su calidad 
de empleador, por lo que considera que la autoridad judicial del trabajo, no ha cumplido con 
sus funciones previstas en el art. 4 del Cód. Proc. Trab. Así mismo dijo que, dicha autoridad, 
no ha realizado una efectiva actuación y orientación de oficio, para el esclarecimiento de los 
hechos, conforme establece el art. 152 del Cód. Proc. Trab., situación que se puede 
evidenciar en el Decreto de 28 de mayo de 2013, donde ninguna de las partes fue notificada 
con dicha providencia, lo que significa que no se dio lugar a producir las pruebas de 
descargo. Transgrediendo de esta manera el principio de igualdad y de equilibrio procesal, 
dejándola en indefensión. Concluyó indicando que esta actuación se ajusta a la causal de 
nulidad prevista por el art. 254-4 del Cód. Pdto. Civ., en directa relación con el art. 251-I de la 
misma norma. Reclama además que se violenta su derecho constitucional al debido proceso, 
la tutela judicial efectiva y el derecho a la defensa, arts. 115-I y II, 178-I y 180-II de la C.P.E., 
puesto que la resolución dictada por los vocales de la sala social y administrativa, no contiene 
declaración alguna respecto al primer agravio oportunamente señalado en el recurso de 
apelación de fs. 31, constituyéndose en incongruencia negativa. Consecuentemente 
corresponde la nulidad del auto de vista de fs. 42, por no haberse pronunciado sobre el primer 
agravio, oportunamente impugnado. 

II.2. Casación en el fondo.- 

a) Errónea interpretación del art. 202 del Cód. Proc. Trab.- Argumentando que el auto 
de vista de fs. 42 y vta., determina ilegalmente que la sentencia apelada, ha dado supuesto 
cumplimiento al art. 202 del Cód. Proc. Trab., a pesar de que, en dicha resolución de primera 
instancia, no se procedió a la valoración de las pruebas de descargo de fs. 17, 
consecuentemente, sin renunciar a los fundamentos del recurso de casación en la forma, 
también es necesario resaltar esta otra ilegalidad incurrida en el auto de vista recurrido por 
errónea interpretación del art. 202 del Cód. Proc. Trab., mereciendo ser sancionada con la 
casación de dicha resolución. 

II.3.- Petitorio: Concluyó solicitando al tribunal, dictar auto supremo anulando el Auto 
de Vista de 9 de marzo de 2015 de fs. 42 y vta., o casando el referido auto, fallando en lo 
principal, se disponga la anulación de la Sentencia de fs. 28-29 y vta. 

CONSIDERANDO: III.- 

III.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

En el presente caso, se evidencia que el memorial de interposición del recurso de 
casación planteado por Marcela Veizaga de Crespo, se puede fundamentar lo siguiente: 

III.2.- Resolviendo el recurso de casación en la forma: 

Respecto a la acusación de falta de congruencia, motivación y fundamentación, en 
que hubiese incurrido el tribunal de segunda instancia, a tiempo de emitir el auto de vista 
impugnado, cabe señalar que este extremo no es evidente, pues analizado el contenido del 
mismo se advierte que la resolución de alzada, contiene la debida congruencia, motivación y 
fundamentación que debe contener toda resolución, toda vez que el mismo resolvió todos los 
agravios expuestos en el recuro de apelación circunscribiendo su fallo a lo previsto en los 
arts. 236 del Cód. Pdto. Civ., y 265-I del Cód. Proc. Civ. 

En cuanto al recurso de casación en el fondo, sobre la valoración de la prueba, al 
haber sido acusada en la forma, que es una cuestión de fondo, conjuntamente con la 
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vulneración del art. 202 del Cód. Proc. Trab., se pasa a resolver en conjunto, sin que 
primeramente, se aclare que, el recurso de casación en la forma persigue la nulidad de 
obrados por errores procedimentales, en tanto que el recurso de casación en el fondo, 
persigue la casación del auto de vista recurrido, es decir, su modificación. 

En lo que respecta a lo manifestado por la recurrente que, tanto el juez de primera 
instancia, como el tribunal de alzada no se manifestaron sobre las pruebas de descargo 
ofrecidas, es preciso mencionar que la carga de la prueba, es responsabilidad del empleador, 
como lo señala los arts. 3-h) 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., presupuesto procesal que no fue 
cumplido por la parte demandada, que permita desvirtuar los argumentos expuestos por el 
actor en su demanda, ya que si bien, ofrece las pruebas testificales y la confesión provocada, 
estas nunca fueron desarrolladas. 

Por otra parte, en actuados, el juez de primera instancia, cumplió con lo establecido el 
art. 2 del Cód. Proc. Civ., vigente en el desarrollo de las dos instancias del presente proceso, 
señalando fecha y hora, tanto para las audiencias testificales de los testigos de descargo, 
como para la confesión provocada, propuesta por la demandada, sin embargo, la interesada 
descuidó el proceso, permitiendo que, por falta de notificación, no se produjeran sus pruebas, 
hasta que se cerró el plazo probatorio, señalado en el Auto de 23 de agosto de 2013, 
cursante de fs. 23 y vta. 

Sin embargo, en el presente caso, analizado el contenido del recurso de casación, se 
advierte que la parte demandada recurre de casación en la forma y en el fondo, solicitando se 
case el auto de vista recurrido y al mismo tiempo, se disponga la anulación de la sentencia de 
fs. 28-29 y vta., emitida por el juez de primera instancia, confundiendo la finalidad de ambos 
recursos, pues el recurso de casación en la forma persigue la nulidad de obrados por errores 
procedimentales, en tanto que en el fondo, persigue la casación del auto de vista recurrido, 
observándose la falta de pericia en su planteamiento de la parte demandada. 

Además, se observa que la recurrente plantea su recurso de casación, citando 
normativa que ha sido abrogada, estando vigente desde el 6 de febrero de 2016, el Código 
Procesal Civil, el mismo que debió servir de fundamento para el planteamiento de recurso. 

Por lo expuesto, se concluye que no son evidentes las infracciones acusadas en el 
recurso interpuesto, correspondiendo fallar de acuerdo a los arts. 271-2 y 273 del Cód. Pdto. 
Civ. y 220-II del Cód. Proc. Civ., en actual vigencia, aplicables por mandato del art. 252 del 
Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación de 
fs. 54 a 57, interpuesto por Marcela Veizaga de Crespo. 

Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 20 de febrero de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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22 

Irineo Jhonny Toledo Marín c/ Arzobispado de La Paz 

Pago de beneficios sociales 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso de pago de beneficios sociales y sueldos devengados seguido por 
Irineo Jhonny Toledo Marín contra Arzobispado de La Paz. 

VISTOS: La demanda de fs. 8-9 subsanada a fs. 34-35 y 37, admisión de fs. 38, 
excepciones de fs. 45-46, respuesta de fs. 76-77 y todo lo demás que ver convino se tuvo 
presente. 

CONSIDERANDO: Que por memorial de fs. 8-9, 34-35 y 37 de obrados, Irineo 
Jhonny Toledo Marín con CI. Nº 6171190 LP., inicia demanda de pago de beneficios sociales 
y sueldos devengados contra el Monseñor Jorge Manríquez Hurtado del Arzobispado de La 
Paz, señalando en sus partes pertinentes que: “…desde 29 junio 1987 fui contratado por el 
Monseñor Jorge Manríquez Hurtado-Arzobispo Nuestra Señora de La Paz, para que preste 
servicios de sacristán en la Catedral Metropolitana con el sueldo mínimo mensual de ésa 
gestión hasta que se produjo el cambio de monseñores quienes me iban pagando bajo la 
promesa de que me iban a habilitar en planillas, hasta que el 15 agosto de 2008 envíe una 
nota al Administrador del Arzobispado Reverendo Jaime Huallpara por la vacancia del otro 
sacristán con quien trabajábamos en forma conjunta, como no se logró tuve que acudir al 
MTEPS para la citación al Administrador para que me incluya en planillas del Arzobispado y 
me pague los sueldos devengados por el espacio de 24 años de servicio en el horario de 
08:00 a 12:00 y 15:30 a 20:00 incluidos los feriados, sábados y domingos, pero a la primera 
citación que recibió no obstante la recomendación que le hizo la autoridad de trabajo para que 
en el cuarto intermedio declarado reconsidere el pago de lo demandado el nombrado 
administrador ordeno al rector de la catedral mi retiro inmediato que fue el primer día de la 
primera audiencia 26 agosto de 2013 al final de la tarde originando mi despido intempestivo, 
por lo que solicite la declinatoria de jurisdicción y competencia , por lo que al amparo de los 
arts. 4, 19 de la L.G.T., D.S. Nº 23381, 13, 48, 410 de la C.P.E. solicito el pago de horas 
extras, domingos y feriados y las respectivas condenaciones indexaciones, actualizaciones y 
mantenimiento de valor, en un total de Bs 200.900.-, modificado en un total de Bs 419.300.- 
de fs. 34, luego de fs. 37 Bs 418.100.- con costas y demás recaudos de ley". 

Que por Auto Nº 21 /2014 de 20 enero de 2014 (fs. 38), se admite la demanda en 
cuanto hubiere lugar en derecho, corriéndose en traslado a Rdo. Padre Jaime Huallpara en 
calidad de Administrador del Arzobispado de La Paz, para que responda dentro los 5 días de 
su legal notificación de conformidad al art. 124 del Cód. Proc. Trab. Acto procesal que fue 
notificado al demandado de 9 de abril de 2014 (fs. 43). 
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Que el 14 de abril de 2014 (fs. 45-46), el demandado Jaime Huallpara Quispe con CI. 
Nº 2308752 L.P., plantea excepción previa de impersonería y contradicción é imprecisión en 
la demanda, notificada la parte actora, previa respuesta de fs. 80, se emite la Resolución Nº 
147/14 de 15 de mayo de 2014 (fs. 82) que declara improbadas las excepciones, debiendo 
proseguir la tramitación de la causa. Notificado el demandado (fs. 84), interpone recurso de 
reposición bajo alternativa de apelación contra la mencionada resolución (fs. 95-98), corrido 
en traslado (fs. 99) a la parte actora (fs. 100 y vta.), quien responde de fs. 101, se emite la 
Resolución Nº 02/14 de 24 de diciembre de 2014 (fs. 102-104) que rechaza el Recurso de 
Reposición bajo Alternativa de Apelación y se ejecutoria la Resolución Nº 147/2014. 

Qué asimismo, habiendo respondido a la acción la parte demandada en el 16 de abril 
de 2014 (fs. 76-77), se tiene presente en sus partes pertinentes: " ...la demanda se encuentra 
relaciona a un supuesto contrasto verbal realizado con quien en vida fue Monseñor Jorge 
Manrique Hurtado quien supuestamente contrató al ahora demandante, en mi condición de 
ecónomo administrador del Arzobispado de La Paz, no realizo nunca menos ratifico contrato 
alguno ni verbal menos escrito con el demandante y dentro mis facultades no está el 
inmiscuirme en asuntos de personal de cada parroquia incluida la Catedral Metropolitana 
porque están limitadas a administrar la economía de Arzobispado de La Paz, siendo que los 
contrato de personal de cada parroquia deben ser avalados por el Estatuto del Consejo 
Parroquial para los asuntos económicos que cada. parroquia tiene y se rige por las normas de 
administración de las parroquias, en mi entender es posible que el demandante haya sido 
designado miembro del Consejo Parroquial para asuntos Económicos que es deber de cada 
párroco nombrarlos, tal como establece el art. 1 y 3 del Estatuto porque no se incluye a 
ningún empleado en planillas y cada presbítero pertenece al clero diocesano dentro el 
contenido del Código de Derecho Canónico y tratándose de la catedral, ésta se sujeta a 
estatutos del consejo parroquial puesto que todas las parroquias tienen un consejo 
económico y es éste quien delibera en una reunión el personal que va a desempeñar las 
diferentes funciones en las parroquias y no el Arzobispado de La Paz, menos tiene tuición los 
reverendos padres, tal como lo establece el art. 4-2 y 3 de las Normas Para la Administración 
de las Parroquias, por lo que se desconoce el trabajo que realizaba el demandante en la 
catedral y cuánto percibía y quien era su inmediato superior puesto que el Consejo 
Económico de cada parroquia es quien califica al personal y el cargo de sacristán en la fecha 
que mandó su carta se encontraba sin vacancia desde hace más de 40 años ocupado por 
Modesto Ayala. Nos cita al MTEPS para obligarnos a darle un cargo que está ocupado 
queriendo que reconozcamos una labor que jamás la hizo como empleado nuestro, además 
la pregunta es si no se le canceló por tanto tiempo su sueldo el demandante de que ha vivido 
todo el tiempo que dice haber trabajado con nosotros. Por lo expuesto en virtud a los arts. 
136, 137, y 138 del Cód. Proc. Trab., respondo de forma negativa y emita sentencia 
declarando improbada la demanda". 

CONSIDERANDO: Que por Auto Nº 65/15 de 2 febrero 2015 (fs.110); trabada la 
relación jurídico procesal, de conformidad al art. 149 del Cód. Proc. Trab., se califica el 
proceso como sumario de hecho, donde se sujeta a término de prueba de diez días comunes 
y perentorios, mismo que entra en vigencia con la notificación a ambas partes procesales 
desde 24 de abril de 2015, tal cual consta por diligencias de fs. 113, término que debió 
concluir el 4 de mayo de 2015. 

Estación probatoria, donde ambas partes procesales presentan: 
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De cargo.- Dentro el término probatorio de 27 de abril de 2015 (fs. 115) la parte 
demandante observa auto de calificación del proceso y pide complementación de hechos a 
probar, mereciendo el Auto Nº 205/15 de 28 de abril de 2015 (fs. 115) que rechaza dicha 
observación, notificándose recién en 25 y 26 de mayo de 2015 (fs. 126) respectivamente, sin 
embargo la parte actora en 15 de mayo de 2015 (fs. 124) en su otrosí 1 apela contra dicha 
disposición de rechazo pidiendo se conceda en efecto devolutivo. Corrido en traslado (fs. 125) 
se notifica en 8 de julio de 2015 (fs. 143) donde la parte demandada no se pronuncia y la 
parte actora con memoriales de fs. 200 "A" a 204 y de fs. 208 a 212 de obrados retira el 
recurso de apelación mereciendo el decreto de fs. 205 y 213 de obrados, por el que se tiene 
por retirado. 

Asimismo, con memorial de 15 de mayo de 2015 (fs. 124) la parte actora ofrece y se 
establece: 

Informe del MTEPS de 31 de diciembre de 2013, fs. 1-2, repetido fs. 21-22 

Hoja de ruta del MTEPS, fs. 3, otro fs. 23 

Nota del Ddte., solicitando declinatoria, fs. 4, repetido fs. 20, 24 

Nota "remite informe de declinatoria", fs. 5 

Literal de Sistema Judicial Boliviano, fs. 6 

Certificado de trabajo de 25 mayo de 2005, fs. 11 

"A quien corresponda" de 17 noviembre de 2008, fs. 12 

1º Citación del MTEPS de 26 agosto de 2013, fs. 13 

1º Citación del MTEPS de 23 septiembre de 2013, fs. 14 

Nota de 03/2006 de Silvia Angus Sabela s/firma, fs. 15 

Nota de 15 agosto de 2008 "...habilite en planillas...", fs. 16, repetido fs. 17 

Pre liquidación o Pre finiquito, fs. 18 

Boleta de trámite del MTEPS, fs. 19 

Instructivo Nº 218/12 del MTEPS, fs. 25 a 28 

Instructivo Nº 128/13 del MTEPS, fs. 29 a 33 

Inspección judicial: 

Por memorial de fs. 124 vta., el actor solicita inspección ocular a la Catedral 
Metropolitana de esta ciudad situada en la Plaza Murillo esquina Socabaya. Solicitud que es 
observada por Decreto de 18 de mayo de 2015 (fs. 125), subsanado por memorial de fs. 142, 
se fija día y hora de audiencia judicial llevada a cabo el 30 de junio de 2015, tal cual se 
establece por Acta de audiencia pública de inspección judicial cursante de fs. 191 a 196 de 
obrados. 

Testifical: 

El demandante con memorial de 15 de mayo de 2015 (fs. 124) ofrece a 3 testigos de 
cargo, cuyas Actas de audiencia pública de declaración testifical de cargo, cursan desde fs. 
148 hasta fs. 155 de obrados, absueltas por la ciudadana: Frecy Antonia Calderón (fs. 149-
150), Marcos Alejandro Mariño Meneses (fs. 152-153) y de Violeta Castro Angulo (fs. 155). 
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De descargo.- Dentro el término previsto por ley, con memorial de 4 de mayo de 2015 
(fs. 121-122), la parte demandada ofrece y se establece: 

Literal "Libro II del Pueblo de Dios-De las Iglesias particulares", fs. 44, 56 a 75 

Literal de designación de Administrador Ecónomo, fs. 47 

Fotocopia de C.I. de Jaime Huallpara Quispe, fs. 48 

Literales "Estatutos del CPAE-Normas Administrativa de parroquias", fs. 49 a 55 

Nota de 03/2006 de Silvia Angus Sabala nota manuscrita, fs. 85 

Nota firmada por Modesto Ayala Hidalgo, fs. 86 

Memorial de Jaime Huallpara a la Inspectora del MTEPS, fs. 87 

Planilla de sueldos, fs. 88 a 94 

Fotocopia manuscrita de 21 septiembre 2006, fs. 116-117 

Nota de Jaime Huallpara al Ddte., fs. 118 

Cuadernillo "Estatutos del CPAE", fs. 119 

Sobre manila vacío, fs. 120 

Con memorial de 29 de mayo de 2015 (fs.129) se apersona Gema Sdenka Pabón 
Manrique, adjuntando fotocopia de su C.I. y Poder Notarial Nº 454/15 de 28 de mayo de 2015 
(fs.128) otorgado por Jaime Huallpara Quispe, misma que es apersonada con decreto de fs. 
129 y vta., de obrados. 

Testifical: 

Acta de audiencia pública de declaración testifical de descargo del ciudadano: Alberto 
Ambrosio Limachi Quintanilla, de fs. 132-133, de Plácido Chuquimia Jahuira, de fs. 135 y de 
María Eugenia Callisaya Siñani, de fs. 137 de obrados. 

Confesión provocada: 

Acta de audiencia pública de confesión provocada de fs. 140-141 de obrados, 
absuelta por el ciudadano demandante: Irineo Jhonny Toledo Marín 

Reciente obtención: 

La parte demandada a través de su apoderada legal, con memorial de 15 junio de 
2015 (fs. 187-188), presenta pruebas de reciente obtención, mereciendo el decreto de 
juramento de reciente obtención conforme establece el art. 331 del Cód. Proc. Civ. (fs. 189). 
Disposición que es notificada a ambas partes procesales en 19 de agosto 2015 (fs. 200), sin 
que hasta la emisión del presente fallo cumpla con lo dispuesto por norma legal, al contrario 
con memorial que antecede de 6 de octubre de 2015 solicita se cumpla actos procesales 
pendientes, cuando su obligación y responsabilidad era la de jurar que las pruebas 
presentadas las obtuvo posterior a las fechas de inicio de actos procesales y fácticos, al día 
siguiente de su legal notificación, habiendo transcurrido desde el 19 de septiembre de 2015 
(fs. 200) hasta la emisión del presente fallo 1 mes y 20 días. Consiguientemente, la parte 
demandada vulneró normas legales procesales existentes y vigentes a la fecha, por lo que no 
corresponde considerar las pruebas adjuntas, además que no sustentan las pretensiones del 
demandante por ser de personas ajenas al proceso y no desvirtúan conceptos fijados en 
término de prueba, y que son: 
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Boleta de Pago de haberes de persona ajena al proceso, fs. 157, 177 

Detalle de Haberes, fs. 158 a 160, otro fs. 165 a 171 

Circular Nº 001 /97 Oficina Nacional de culto, fs. 161-162 

Nota del Banco Unión de 23 octubre de 1998, fs. 163 "Detalle de aperturas", fs. 164 

Circular Nº 003/2003 del M.RR. Ext. y Culto, fs. 172-173 

Nota de 28 septiembre de 2004 "Cambio de ítem", fs. 174, otro 181 

Memorándum "personal de contabilidad", fs. 175, otro de 180, 182 

Nota de Edmundo Abastoflor Montero, fs. 176 

Nota de Teresa Martínez, fs. 178y 185 

Literal "Habilitados de diferentes diócesis", fs. 179, otro fs. 183 

Nota "Informe técnico", fs. 184 

Nota de Gema Sdenka Pabón Manrique, fs. 186  

CONSIDERANDO: Que, del análisis y valoración de las pruebas aportadas, así como 
manifestaciones expuestas en obrados, en previsión a los arts. 3-j), 158, 179, 197 y 202 del 
Cód. Proc. Trab., se llega a las siguientes conclusiones de orden legal. 

Que, respecto a la relación laboral, entre la parte actora y la parte demandada, punto 
polémico dentro el presente proceso laboral, cuando la parte demandada señala que nunca 
trabajó ni fue dependiente el demandante. Sin embargo, de la revisión de obrados se 
establece Certificados de Trabajo emitidos por el demandado Jaime Huallpara Quispe-
Ecónomo Administrador del Arzobispado de La Paz, de 25 de mayo de 2005 y 17 de octubre 
de 2008, tal cual cursa de fs. 11-12 de obrados. Al presente dichos documentos son válidos 
por no existir sentencia o resolución que inhabilite el órgano correspondiente, considerando 
que el Estado cuenta con diferentes normas y leyes que regulan irregularidades emitiendo 
sanciones, condenas o amonestaciones cuando se incurrió en ilegalidades. 
Consiguientemente, se establece los presupuestos característicos exigidos por la Ley General 
del Trabajo dentro la relación laboral entre el demandante Irineo Jhonny Toledo Marín con CI. 
6171190 LP. en su calidad de sacristán y otros aditamentos al mismo como dependiente del 
Arzobispado de La Paz representada dentro del presente proceso laboral por su Ecónomo 
Administrador Jaime Huallpara Quispe con CI. Nº 2308752 LP. (fs. 47), dentro los alcances 
del art. 2 de la L.G.T. y D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993. 

Que respecto al tiempo de servicios la parte actora señala que verbalmente el 29 de 
junio de 1987 fue contratado de forma verbal de ese entonces Monseñor Jorge Manríquez 
Hurtado, para que preste servicios de sacristán de la Catedral Metropolitana de Nuestra 
Señora de la Paz hasta el día 26 de agosto de 2013, fecha en que fue retirado por órdenes 
del Administrador de la Catedral sin considerar que habría trabajado 26 años, 1 mes y 28 
días. La parte demandada presenta planillas (fs. 88 a 94) y demás documentación sin que 
desvirtúe las afirmaciones del demandante al tenor de los arts. 48-II de la C.P.E., 3-h), 66 y 
150 del Cód. Proc. Trab., al contrario los testigos de cargo señalan que siempre lo vieron 
trabajar desde 1987 al igual que los testigos de descargo quienes señalan que lo vieron 
merodear por la plaza San Francisco luego por la Catedral, por lo que siendo estos 
ciudadanos dependientes de la parte demandada quienes no fueron tachados, sus 
declaraciones se los toma en la vía informativa, y existiendo coincidencia en el año, con las 
facultades que embarga el principio protector al trabajador corresponde tomar en cuenta el 
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señalado por el demandante, estableciéndose un tiempo de servicios de 26 años, 1 mes y 28 
días y no como computó en su demanda, sea para efectos de ley. 

Que sobre el sueldo promedio indemnizable-S.P.I., la parte actora en su demanda 
principal señala que fue contratado con el sueldo mínimo mensual de ésa gestión, y en su 
liquidación señala Bs 1.200.- la parte demandada se limita a persistir que no trabajó cuando 
en la realidad se establece que sí trabajo en la catedral por los conocimientos que nombró en 
la inspección judicial de 30 de junio de 2015 (fs. 191 a 196) con relación a personas que 
fueron sus superiores, lugares y objetos con los que tuvo contacto en su relación de 
dependencia y subordinación durante su vínculo laboral. Consiguientemente, la parte 
demandada vulneró el art. 48-II de la C.P.E. y arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., por lo 
que, al tenor, del art. 19 de la L.G.T. corresponde considerar el monto señalado como sueldo 
promedio indemnizable de Bs 1.200.- para efectos de ley. 

Que, de la causal de retiro, luego de un análisis de la demanda principal y posteriores 
manifestaciones esgrimidas por ambas partes procesales, así como por las declaraciones 
testificales de cargo, descargo, confesión provocada del demandante e inspección judicial, en 
aplicación del principio proteccionista constitucionalmente amparado al demandante. Se llega 
a establecer que la desvinculación laboral fue unilateral, imparcial y forzosa, cuando el rector 
cumplió la orden del Administrador del Arzobispado para que ordene al trabajador deje de 
trabajar o que no toque nada a partir del 26 de agosto de 2013. Asimismo, en la vía 
administrativa como lo es el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social-MTEPS, la parte 
demandada no apareció más, después de solicitar cuarto intermedio para llegar a una 
conciliación y que desde ese día no le dejaron ingresar al actor al Arzobispado para 
desempeñar sus funciones. Asimismo el demandante en ésa vía administrativa habría 
presentado fotografías, recorte de periódicos y demás pruebas para demostrar que fungió 
como sacristán, solicitando constantemente que lo incluyan en planillas (fs. 1-2), pero que la 
parte empleadora no lo hizo porque el demandante no tendría cédula de identidad por no 
contar con certificado de nacimiento (fs. 140-141) y porque sufre una discapacidad en los 
miembros inferiores y en la actualidad cojea, razón por el cual se lo conoce con el nombre de 
"Garincha", conforme señala el testigo Marcos Alejandro Mario Meneses: "...nosotros de 
cariño le decimos Garincha quien era compañero del jugador Pelé porque tenía el mismo 
problema de que cojeaba de un pie" (fs. 152). 

Qué asimismo, la parte demandada presenta documentación de diferentes personas 
ajenas al proceso, planillas de sueldos y salarios donde en ninguna de ésta documentación 
se lo nombra al demandante, también presenta literales del "Libro del Pueblo de Dios" en los 
que se establece los deberes y obligaciones que deben cumplir los rectores, administradores, 
párrocos y diferentes funcionarios de la Iglesia Católica, así como el Estatuto del Consejo 
Parroquial para los Asuntos Económicos de las Parroquias, que ninguna de esta 
documentación desvirtúa lo que sus propios testigos de descargo afirman que lo conocieron 
al demandante desde 1987, si bien no señalan que era dependiente ni subordinado, es 
realmente porque no lo era por capricho y negligencia de la propia Iglesia Católica de no con 
sus principios de caridad y vocación al prójimo desamparado brindar los presupuestos que 
exigen para encaminarlos, guiarlos y coadyuvarlos a levantarse y sacarlos del suburbio moral 
en el que se encuentran algunos ciudadanos que requieren de orientación espiritual, legal, 
moral, fraternal, etc., que son valores que se supone la Iglesia Católica brinda a la humanidad 
sin discriminación de ninguna índole como lo señala la propia Constitución Política del Estado 
más aun profundizando lo que es la Iglesia Católica a través de sus congéneres, enfatizando 
la solidaridad, la misericordia hacia el ser humano sin diferenciar color, raza, credo, religión, 
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género, etc., etc., que en camino de la divinidad y la providencia somos el conjunto de 
humanidad que unas veces requerimos de orientación a veces solo de palabra o guía 
espiritual cuando nos encontramos perdidos por ignorancia en alguna materia o haber tenido 
progenitores que también sufrieron la misma desviación o desencuentro con la realidad que 
llevan a espirales de nunca acabar con tropiezos constantes y desmanes morales que sin 
darnos cuenta debido a la cultura actuamos con despotismo y soberbia, pero si tenemos la 
oportunidad de guiar, de orientar, de ubicar al perdido en la línea de lo correcto, del respeto, 
de lo justo, pues ahí estamos los afortunados de saber leer y escribir y saber distinguir mucho 
más de lo que los demás pueden percibir entre lo bueno y lo malo, saber guiar a la objetividad 
de la realidad y no dañar ni hundir mucho más de lo que está el ser humano, pidiendo auxilio 
de sabiduría y raciocinio, así lo manda, así lo predica y así se conoce a la Iglesia Católica a 
través de sus miembros. Sin embargo, en el presente caso, por mezquindad y sordidez a una 
petición, desde 1987 no se incluyó en planillas a un trabajador que por su ignorancia y su 
discapacidad fue discriminado, vulnerando normas divinas y normas terrenales como lo es la 
L. Nº 045 de 8 de noviembre de 2010 y porque con la sapiencia que cuentan los miembros de 
la Iglesia Católica a través de su Arzobispado en ésta capital en sus Niveles Directivo, 
Ejecutivo, Operativo y otros, si no quisieron asumir responsabilidades y obligaciones con un 
miembro que les sirvió como sacristán o limpiador de su Templo, por qué no lo encaminaron 
al trabajador al Comité Nacional de Personas con discapacidad-CONALPEDIS creado 
mediante D.S. Nº 1457 de 9 de enero de 2013 a objeto de dar cumplimiento con los arts. 70 al 
72 de la C.P.E. donde claramente se establece el reconocimiento de los derechos de las 
personas con discapacidad, así como las medidas de acción a ser realizadas por el Estado 
para la promoción de los mismos, establecidos en la L. Nº 223, de 2 de marzo de 2012, que 
tiene por objeto garantizar a las personas con discapacidad, el ejercicio pleno de sus 
derechos y deberes en igualdad de condiciones y equiparación de oportunidades, trato 
preferente bajo un sistema de protección integral. De igual modo, la parte demandada, 
endosó actos delincuenciales que durante la tramitación del presente proceso laboral no 
evidenció con pruebas fehacientes y contundentes de robos o hurtos en los que habría 
participado o habría cometido con objetos litúrgicos por su conducta negativa viviendo en la 
calle con indigentes y cleferos el demandante, constituyéndose a su vez, cómplices los 
miembros que supieron y no denunciaron oportunamente al Ministerio Público o la Policía 
Nacional para denunciarlo y someterlo a un proceso y contar a la fecha con sentencia 
ejecutoriada. Al contrario, la actitud procesal de la parte demandada vulnera uno de los 
principios fundamentales del Derecho Canónico que señala: "Aequitas canonica: La equidad 
canónica consiste en una superior justicia que, por consideración al bien espiritual de la 
generalidad o de un individuo, mitiga (generalmente) en determinados casos el rigor del 
derecho o (raras veces) lo intensifica. La sumisión del derecho a la idea de equidad busca 
imponer, por encima de la letra de la ley, los valores morales y realizar así en la vida jurídica 
el ideal de la justicia. El derecho canónico, distingue entre aequitas scripta y non scripta, 
según que una ley remita formalmente a un procedimiento que atiende al principio de la 
equidad, o que la consideración de la equidad sólo sea posible en virtud de los principios 
generales del derecho. La equidad da derecho y obliga a que se tengan en cuenta las 
circunstancias de lugar, tiempo y personas. Es un principio dinámico del derecho eclesiástico" 
(textual). Asimismo, continuando con otro de sus principios que son pertinentes al presente 
señala: "La acción del Espíritu Santo en la Iglesia no excluye la necesidad del derecho para el 
mantenimiento del orden, sino que más bien la funda. Los pastores puestos por el Espíritu 
Santo (act 20, 28) están bajo la dirección precisamente de ese Espíritu, cuando dan leyes y 
las aplican; efecto que en algunos actos de la legislación doctrinal se levanta hasta la 
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preservación del error y el carisma de á infalibilidad. Dios mismo, como lo demuestra la 
revelación, aprueba el esfuerzo humano por establecer un ordenamiento jurídico. Con 
referencia al carisma de profecía, escribe Pablo esta frase: «Dios no es Dios de desorden, 
sino de paz (1 Cor .14, 33). Además, las leyes de la Iglesia se aplican a creyentes que, por el 
bautismo y la confirmación, se han hecho morada del Espíritu (Rom. 8, 9). El Espíritu de Dios 
que mora en ellos, les hace reconocer como camino del Pneuma lo que la ley manda hacer u 
omitir, y los lleva a cumplir por convicción interna los mandamientos del derecho. La 
observancia de las leyes es el fruto de la redención y gracia del Espíritu Santo. Pero el 
Espíritu concede también el don del recto uso de la libertad frente a la ley. La ley de la Iglesia 
no esclaviza, sino que ayuda al creyente a desenvolver su ser de cristiano en la vida diaria. 
Es una parte de aquel imperativo de realizar la salvación que, en el cristianismo, está 
inseparablemente unido con el indicativo de la promesa salvífica (Otto Kuss). Y, la función 
protectora es esencial al derecho canónico. Este debe, en primer lugar, asegurar la pureza de 
la doctrina por la fidelidad a la tradición. Expresión típica de esta función protectora es la 
obligación de la misión canonica, requisito de toda enseñanza que se haga en nombre y por 
mandato de la Iglesia. A la función de proteger la pureza de la doctrina se ordenan también 
otras prescripciones de la legislación doctrinal, las disposiciones sobre la censura y la emisión 
de la profesión de fe. Los ministros de la Iglesia, en su función docente, no deben exponer 
opiniones, sino verdades dogmáticas" (textual). 

Por consiguiente, en virtud de lo anterior, es evidente que el despido fue injustificado 
al no encontrarse inserto dentro de las causales por las que procede el despido justificado, 
razón por la que en su demanda principal incluyó el pago de desahucio, tomando en cuenta 
que las normas constitucionales y legales protegen al trabajador, teniéndose presente y no es 
menos evidente, que ningún derecho es absoluto y que no puede interpretarse la norma de 
manera pétrea, pues el empleador que decide prescindir de los servicios de un trabajador, 
tiene la facultad de hacerlo, cumpliendo con sus obligaciones y responsabilidades de pago de 
derechos colaterales y beneficios sociales como manda la ley, para evitarse de futuras 
controversias como la presente demanda, porque los beneficios sociales son irrenunciables, 
inembargables é imprescriptibles, empero, las normas cuya violación se acusa en el presente, 
se encuentran vigentes, por lo que al tratarse de un despido injustificado por no existir el 
preaviso con 90 días de anticipación tratándose del empleador y con 30 días de anticipación 
en caso que la extinción se produjera por voluntad del trabajador, aunque evidentemente, es 
mucho más frecuente que sea el empleador quien exprese su deseo de finalizar la relación 
laboral, como es el caso donde el principio de protección no debe ser entendido de manera 
absoluta, al grado que la protección del trabajador, signifique la desprotección del empleador 
o la vulneración de sus derechos. Al respecto, Rafael Caldera en su obra "Fundamentos de 
Derecho Laboral y Social", señala que: "...la naturaleza jurídica de la indemnización por falta 
de preaviso puede asimilarse a la de una cláusula penal o de un resarcimiento de daños... 
pero, aun queriendo constituir un resarcimiento de daños, tiene además la naturaleza de una 
prestación de carácter social, estando establecida, no solamente como un resarcimiento, sino 
también para el caso de que el trabajador no llegue a encontrar inmediatamente otra 
ocupación". Y, para llegar a la conclusión de una desvinculación satisfactoria entre ambas 
partes procesales se encuentra el "finiquito", documento por el que se saldan las cuentas 
debidas al trabajador por diferentes conceptos, entre los que pueden encontrarse salarios 
devengados, vacaciones no utilizadas, indemnización, desahucio en su caso, y todos los 
derechos y beneficios que correspondan al trabajador, que según el Diccionario Enciclopédico 
de Derecho Usual, de Guillermo Cabanellas, significa "Terminar una operación de dinero o 
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bienes. Saldar una cuenta. Extender recibo o documento extintivo de una obligación. Por 
extensión, concluir, finalizar una cosa o un asunto". En el presente caso, se produjo la 
expresión de la voluntad autónoma del empleador al despedir intempestivamente al 
trabajador sin cumplir con sus obligaciones, pasible al causante de la terminación del 
contrato, el pago de los derechos sociales que por ley le asiste, siendo aplicable lo prescrito 
por los arts. 154 y 182-c) y d) del Cód. Proc. Trab., limitándose a señalar que no existiría 
ningún tipo de relación laboral, cuando su obligación y responsabilidad era desvirtuar con 
pruebas elementales, objetivas y convincentes las pretensiones del demandante. 

En fin, de la revisión de obrados y durante la tramitación del presente proceso laboral, 
la parte demandada se limitó a señalar que no era su trabajador y que no le corresponde 
pago alguno, sin embargo en cumplimiento a la primacía de la realidad, de acuerdo a datos, 
antecedentes, pruebas adjuntas y producidas al presente proceso laboral donde la parte 
demandada no recurrió de los recursos que la ley le franquea, y no habiendo demostrado la 
parte demandada durante el transcurso del proceso hasta la emisión del presente fallo la 
verdadera causal de retiro como corresponde de acuerdo al art. 48-II de la C.P.E. y arts. 3-h), 
66 y 150 del Cód. Proc. Trab., otorgar el derecho al desahucio e indemnización conforme los 
arts. 12 y 13 de la L.G.T. máxime si la parte demandada Arzobispado de La Paz no señala 
conforme el art. 16 de la L.G.T. las faltas en las que incurrió el actor siendo aplicable los arts. 
154 y 182-c) y d) del Cód. Proc. Trab. 

Que, sobre los sueldos devengados de 26 años, pretendido por el demandante, 
téngase presente que la carga de la prueba no solamente es para el empleador sino también 
para el trabajador, quien debe probar con recursos fehacientes y contundentes que durante 
26 años, 1 mes y 28 días no tuvo ingreso alguno para su subsistencia de sí y su entorno 
familiar, al tenor de los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab. En lo vía administrativa señala que 
probó su vínculo laboral con fotografías y recorte de periódicos (fs. 1-2) que en el presente no 
lo adjunto, debiendo el trabajador ser persistente en ambas vías y por solicitar lo que le 
corresponde sin incrementos salariales u otros conceptos como el bono de antigüedad por el 
tiempo de servicios prestados. Consiguientemente, considerando normas que le benefician 
por su discapacidad que no los esgrimió y teniendo presente las relevancias demostradas 
dentro el presente proceso laboral en cumplimiento al principio in dubio pro operario y el 
proteccionista del cual goza como trabajador conforme el art. 3-g) del Cód. Proc. Trab., donde 
la parte demandada se abstuvo de demostrar la verdad material y no formal como lo hizo en 
todo el transcurso del proceso al tenor del art. 48-II de la C.P.E. y arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. 
Proc. Trab., corresponde otorgar el derecho de sueldos devengados de los últimos 5 años 
trabajados y no 26 como pretende por las razones explícitas precedentemente al tenor del art. 
46-III de la C.P.E. que prevé claramente: "Se prohíbe toda forma de trabajo forzoso u otro 
modo análogo de explotación que obligue a una persona a realizar labores sin su 
consentimiento y justa retribución". 

Que del aguinaldo solicitado por el demandante, téngase presente que la S.C. Nº 
0605/04-R de 22 de abril de 2004 establece que: "El Aguinaldo de Navidad fue creado 
mediante Ley de 18 diciembre de 1944 y se constituye en un sueldo anual complementario 
que forma parte de la remuneración a la que tiene derecho todo trabajador o empleado por la 
prestación de sus servicios, siendo parte constitutiva de la remuneración se constituye en un 
derecho fundamental de las personas y siendo parte constitutiva del derecho fundamental a la 
remuneración es irrenunciable". Cuya Ley de 18 diciembre de 1944, Ley de 22 diciembre 
1950 y el D.S. Nº 2317 de 29 diciembre de 1950 claramente señalan: "Todo empleador tiene 
la obligación de gratificar a sus trabajadores con un mes de sueldo o salario como aguinaldo 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 303 

Gaceta Judicial de Bolivia 

de navidad antes del 25/12 de cada año, sin exclusión de ninguna naturaleza, sea que 
perciban su salario en moneda nacional o extranjera, la trasgresión o incumplimiento en el 
pago dentro del plazo previsto se sanciona con el pago doble de la obligación". En ese 
contexto la parte demandada no adjunta prueba que desvirtúe las pretensiones de la parte 
actora, con prueba fundamental y pertinente, como ser boletas de pago, planillas de pago u 
otros elementos registrados y autorizados por el Ministerio de Trabajo-MTPES, en previsión y 
cumplimiento al art. 48-II de la C.P.E. y arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., siendo su 
responsabilidad y obligación desvirtuar con elementos objetivos las pretensiones de la parte 
actora de conformidad a la inversión de la prueba. Por consiguiente, corresponde el pago de 
este derecho en duodécimas de la gestión 2013 y no como pretende la parte demandante por 
no adjuntar elementos objetivos. 

Que de las vacaciones por 2 últimos años antes de su retiro, si bien es un derecho 
irrenunciable para efectos del descanso y prevenir el empobrecimiento fisiológico y restaurar 
la salud física y psíquica para evitar el agotamiento o rendimiento laboral, el mismo no es 
acumulable, por lo que el demandante al no gozar de éste derecho, él tenía las instancias 
pertinentes como ser la vía administrativa a través del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Previsión Social, acudir para efectivizar su vacación oportuna. La parte demandada se limita a 
señalar que no era su trabajador por tanto no era merecedor de este derecho, sin embargo, la 
frecuencia de servicios en tareas propias, continuas y permanentes fue durante más de 26 
años, 1 mes y 28 días, por lo que la obligación y responsabilidad de la parte demandada era 
prevenir estos hechos jurídicos en previsión al art. 48-II de la C.P.E. y arts. 3-h), 66 y 150 del 
Cód. Proc. Trab. Consiguientemente en cumplimiento a la escala de vacaciones prevista por 
el D.S. Nº 17288 de 18 de marzo de 1980 corresponde el pago de la última gestión trabajada 
y no como pretende el demandante. 

Que, con relación a la multa solicitada por la parte demandante, habiéndose 
consolidado a favor de los trabajadores como un derecho que se origina por el incumplimiento 
del pago oportuno de sus beneficios y demás derechos adquiridos en el 30%, conforme el art. 
9-II del D.S. Nº 28699 de 1 mayo de 2006, que prevé la desocupación y protección del 
trabajador en la supervivencia de su entorno familiar y el de si Por lo que no existiendo pago 
alguno que demuestre lo contrario, corresponde la aplicación de ésta multa. 

Que, siendo los derechos irrenunciables y nulas todas aquellas convenciones 
tendientes a burlar sus efectos tal cual lo establece el art. 4 de la L.G.T., así como el debido 
proceso garantizado en el art. 115 de la C.P.E., y sin faltar a ninguna regla de criterio legal de 
acuerdo a normas legales vigentes, datos, antecedentes, pruebas, actitudes y lo expuesto por 
ambas partes procesales, con amplio margen de libertad conforme lo prevé los arts. 3-j) y 158 
del Cód. Proc. Trab., en previsión al art. 46 y 48 de la C.P.E. 

POR TANTO: La Juez 4° de Trabajo y Seguridad Social, en suplencia legal del 
Juzgado 3° de Trabajo y Seguridad Seguridad, impartiendo justicia en primera instancia, a 
nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y en virtud de la Jurisdicción y competencia que 
por ella ejerce, falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 8 a 10 subsanado de 
fs. 34-35 y 37 de obrados, debiendo la parte demandada Arzobispado de La Paz 
representado legalmente por R.P. Jaime Huallpara Quispe con C.I. Nº 2308752.LP., en su 
calidad de Ecónomo Administrador del Arzobispado de La Paz, cancelar lo siguiente, al 
demandante:  

Irineo Jhonny Toledo Marín 
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CI. Nº 6171190.LP. 

Ingreso: 29 de junio de 1987 

Retiro: 26 de agosto de 2013 

Tiempo de servicios: 26 años, 1 mes y 28 días 

S.P.l. Bs 1.200.- 

Desahucio Bs 3.600.00 

Indemnización: 

26 años: 31.200.00 

1 mes: 100.00 

28 días: 92.05  Bs 31.392.05 

Sueldos devengados Bs 72.000.00 

Aguinaldo: Duodécimas 26 de agosto de 2013 Bs 785.47 

Vacaciones: Última gestión trabajada Bs 1.200.00 

Subtotal Bs 108.977.52 

Multa 30% s/D.S. Nº 28699 Bs 32.693.25 

Total, a cancelar Bs 141.670.77 

Son: Bs 141.670.77; monto que deberá actualizarse de acuerdo a la UFV´s a 
momento de su pago. 

Esta sentencia, de la que se tomará razón donde corresponda, es pronunciada en La 
Paz, a 12 de octubre de 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. María T. Cáceres Soria.- Juez 4° de Trabajo y Seguridad y Social. 

Ante mí: Abg. Franco Beltrán Céspedes. - Secretario. 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 7 de marzo de 2016 

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia Nº 235/2015 de fs. 216 a 228, recurso 
de apelación de fs. 230 a 233, respuesta y apelación de fs. 236-237, la respuesta que 
corresponde, auto de concesión de fs. 243 y demás antecedentes del cuaderno de fotocopias 
legalizadas. 

CONSIDERANDO: Que dentro del proceso social por concepto de pago de beneficios 
sociales y sueldos devengados la Juez 4° de Trabajo y Seguridad Social, en suplencia legal 
del Juzgado 3° de Trabajo y Seguridad Social mediante Sentencia Nº 235/15 de 12 de 
octubre de 2015 de fs. 216 a 228 declara Probada en parte la demanda de fs. 8 a 10, 
subsanado en fs. 34-35 y 37 debiendo la parte demandada Arzobispado de La Paz 
representado legalmente por R.P. Jaime Huallpara Quispe en su calidad de Ecónomo 
Administrador del Arzobispado de La Paz cancelar la suma de Bs 141.670.77; monto que 
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deberá actualizarse de acuerdo a las UFV´s a momento de su pago determinación contra la 
cual la parte demandada interpone recurso de apelación de acuerdo a los fundamentos 
expuestos en su memorial cursante de fs. 230 a 233 y la apelación de la parte actora de fs. 
236-237 las que una vez respondidas, es concedida mediante Auto Nº 542/15 de 7 de 
diciembre de 2015 en el efecto suspensivo (fs. 243) elevándose obrados por ante el superior 
en grado. 

Recurso del demandado: 

1.- No hay elementos de prueba alguno que hagan viable su solicitud del actor, los 
certificados de trabajo de fs. 11-12 son simples fotocopias y se solicitó fotocopias legalizadas 
junto a otros documentos (fs. 108), el secretario negó franquear, y se emitió sentencia basada 
en fotocopias de certificados sin la verificación correspondiente, violando el debido proceso. 
Se pidió conminatoria para la presentación de los originales de los certificados de trabajo y 
fuera de norma se omitió sin tomar en cuenta el art. 1311 Cód. Civ. 

2.- En cuanto al tiempo de trabajo la Juez en su sentencia refiere que las planillas de 
sueldos (fs. 88 a 94) no desvirtúan las afirmaciones del demandante al tenor del art. 48-II 
C.P.E. y arts. 3 h), 66; 150 del Cód. Proc. Trab., sin haber tomado en cuenta que se hizo 
conocer al Ministerio de Trabajo la nota de fs. 87 en sentido de que el actor nunca fue 
empleado del Arzobispado y estaría demostrado con la carta de fs. 17, al solicitar se le 
habilite en planillas como ayudante de la Catedral, carta respondida de fs. 118 en sentido de 
que Modesto Ayala es el sacristán figurando en las planillas de sueldos fs. 88 a 94, 
lamentando no poderle dar el cargo solicitado por lo que no existiría relación laboral ni 
obligación de pagar beneficios sociales. 

3.- La prueba testifical en su valoración ha sido defectuosa, en los casos de Frecy 
Antonia Caldero testigo de cargo, Alejandro Mariño y Violeta Castro Angulo, declaraciones en 
que se basa la sentencia sin coincidir con la misma. Nuestro ordenamiento legal establece 
que para demostrar un hecho se requieren por lo menos dos testigos libres de tacha 
uniformes y contesten eh hechos, tiempos, lugares situación que no ocurrió en el caso de 
autos. El actor merodeaba por alrededor de la Catedral ayudando a los feligreses y reconoce 
en su confesión provocada fs. 140-141. la juez refiere que hay coincidencia en lo que 
mencionan los testigos de descargo y los testigos de cargo, hecho que es errado, los testigos 
dijeron que no era empleado del arzobispado y el chofer del arzobispado dijo que lo conoció 
en la Iglesia San Francisco, pero cuidando autos. 

4.- En la inspección judicial el Rector de la Catedral menciono que Modesto Ayala por 
caridad dejo ingresar al actor y por eso conocía lo que había en la sacristía, pero que él no 
tenía conocimiento hasta que en el mes de marzo del 2006 le envía una Carta Silvia Angus 
aseverando que lo vio por la catedral desde hace 3 años y surgirían problemas e hizo llamar a 
Jhonny Toledo quién escribe la carta de fs. 85 indicando que no es trabajador de la Catedral, 
así como la carta de 7 de febrero de 2012 de fs. 86, pero las pruebas no fueron valoradas. 
Asimismo, reproduce el contenido de la S.C. Plurinacional Nº 0112/12 de 27 de abril, la S.C. 
Plurinacional Nº 0140/12 de 9 de mayo., así como de la sentencia T-264/09 de la Corte 
Constitucional de Colombia en cuanto hace a la verdad material en cuanto hace a las 
facultades del juzgador. 

5.- Sobre la presentación de documentación de diferentes personas ajenas al proceso 
el objetivo fue demostrar que desde muchos años antes los empleados de la catedral y el 
arzobispado recibían papeletas de pago de parte del Gobierno Boliviano (Ministerio de 
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Relaciones Exteriores y Culto) hasta el 2010 y que en ninguno de estos documentos figura el 
nombre del demandante y no existe relación laboral con el actor. 

Apelación del demandante: 

Indemnización: Su autoridad por sus recargas labores ha incurrido en algún error de 
cálculo estableciendo como tiempo de trabajo 26 años, 1 mes y 28 días con un monto 
indemnizable de Bs 31.200.- por 26 años, por 1 mes ha incluido Bs 100.00.- y por 28 días Bs 
92.05 cuando en rigor de la verdad y de cálculo las sumas de Bs 1.200.- por un mes, y Bs 
1.120.- por 28 días arrojando un total de Bs 33.520.- art. 12 de la L.G.T. Sueldos devengados: 
El monto adeudado no asciende a Bs 72.000.- sino a Bs 376.720. Aguinaldos devengados: 
siendo que los aguinaldos por ley son parte indisoluble de las remuneraciones este beneficio 
debe ascender a Bs 31.396.30; y no a las duodécimas de Bs 785.47 y una multa a liquidarse 
en ejecución de sentencia, todo bajo la sumatoria final de Bs 479.126.55; por sueldos 
devengados, indemnización, desahucio, aguinaldos y vacaciones. 

Solicita se enmiende en derecho y confirme la sentencia parcialmente en mi favor sin 
lugar a revocatoria contraria. 

CONSIDERANDO: Que, revisados los antecedentes del proceso, los fundamentos de 
los recursos de alzada, las respuestas ofrecidas y todo lo que ver convino se llega a las 
siguientes conclusiones: 

Con relación al punto 1) el Juez baso su sentencia en simples fotocopias sin verificar 
las pruebas del actor, en esta parte el interesado aclaro en sentido de que los certificados de 
trabajo de fs. 11-12 de obrados, son documentos originales y no simples fotocopias. Respecto 
a la insistencia de que se tratarían de supuestos certificados de trabajo o simples fotocopias, 
el cargo formulado no fue demostrado no obstante de haberse viabilizado la petición de la 
entidad demandada mediante la providencia de fs. 108, en 26 de enero de 2015, sin haberse 
hecho las gestiones del caso como consta en obrados; es decir el cuestionamiento no fue 
desvirtuado, modificado o extinguido en la fase probatoria, con otros medios probatorios 
señalados en el procedimiento laboral. En cuanto a la conminatoria al demandante para la 
presentación de los certificados de trabajo originales, la observación quedo superada con las 
aclaraciones que anteceden mucho más si no se ha demostrado lo contrario por consiguiente 
es evidente la relación laboral que hubo entre el actor y la entidad demandada, bajo el 
contexto del art. 2 de la L.G.T. y D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993. 

Respecto a los puntos 2), 3) y 4) el tiempo de servicios se basa en que las planillas 
de sueldos de fs. 84 a 94 no desvirtuarían las afirmaciones del demandante, sin tomar en 
cuenta la contestación a la demanda las notas de fs. 87, 17 y 118; tampoco considero la 
defectuosa valoración de la prueba testifical, la confesión provocada del actor o la inspección 
judicial en la que la no fue valorada la posición del Rector de la Catedral al mencionar que 
Modesto Ayala fue quién permitió el ingreso del actor por caridad y por eso conocía los 
ambientes, inicialmente sobre el punto 2) es decir la observación de que no se tomó en 
cuenta la respuesta a la demanda y las notas de 15 de agosto de 2008 y de 30 de septiembre 
de 2013, en esta parte corresponde remitirnos al contenido de las certificaciones expedidas 
por el arzobispado de fs. 11-12, en la documentación se establece que el actor fue funcionario 
de la Arquidiócesis de Nuestra Señora de La Paz, antecedentes que no fueron desvirtuados 
con otros medios probatorios como consta en obrados. 

En cuanto a la defectuosa valoración de las declaraciones de testigos o la posición 
del Rector de la Catedral en la inspección judicial, omitiéndose valorar las notas de fs. 85-86 
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cuando se requería de testigos libres de tacha, uniformes y contesten en hechos, tiempos, 
lugares o de aspectos reconocidos por el actor en su confesión provocada, en esta parte 
corresponde tener presente que en el ámbito laboral se asigna al empleador demandado la 
obligación de desvirtuar los fundamentos de la acción (arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab.) y 
en cuanto al análisis y la apreciación de los antecedentes y. las pruebas rendidas en la causa 
corresponden manifestar "que el juez no está sujeto a la tarifa legal de pruebas y por lo tanto 
formara libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan 
la crítica de las pruebas atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y la conducta 
procesal observada por las partes” art. 158 del Cód. Proc. Trab. En la especie revisada la 
resolución impugnada en los puntos cuestionados, se infiere que no es evidente los 
aseverado por la entidad apelante, pues el reclamo de falta de valoración de la prueba fue 
atendido y los otros puntos, se tiene, que fueron considerados por la juez a quo, quién tomo el 
conjunto de pruebas las considero, valoro y expuso razones de acuerdo a las reglas de la 
sana crítica, lo que le permitió concluir en la forma señalada en la sentencia. 

5.- En atención a las consideraciones expuestas ya no corresponde pronunciarse 
sobre aspectos relacionados con la presentación de documentación de diferentes personas 
ajenas al proceso o que se actuó fuera de objetividad y otros mencionados en la impugnación 
de referencia. 

Apelación del demandante: 

Indemnización: La autoridad por sus recargas labores ha incurrido en algún error de 
cálculo estableciendo como tiempo de trabajo 26 años, 1 mes y 28 días con un monto 
indemnizable de Bs 31.200; por 26 años, por 1 mes ha incluido Bs 100.00.- y por 28 días Bs 
92.05 resultando la suma de Bs 31.392.05; efectuada el cálculo sobre lo solicitado se infiere 
que no existe error en la sumatoria de las cantidades indicadas, por lo que se mantiene la 
cifra indicada en la sentencia. 

Los Sueldos devengados; ascenderían a Bs 376.720.- en esta parte la juez a quo ha 
explicitado que la pretensión de referencia no corresponde por el lapso de 26 años, sino solo 
por los últimos 5 años de trabajo y para ello tomo en cuenta los alcances del art. 46-III de la 
C.P.E., disposición que señala: "Se prohíbe toda forma de trabajo forzoso u otro modo 
análogo de explotación que obligue a una persona a realizar labores sin su consentimiento y 
justa retribución" 

Aguinaldos devengados: El citado derecho en función a la antigüedad debía ascender 
a Bs 31.396.30; y no a Bs 785.47; (duodécimas) la sentencia en el párrafo pertinente, dejo 
establecido que si bien la entidad demandada tenía la responsabilidad y obligación de 
desvirtuar con medios objetivos las pretensiones de la actora, de igual manera señaló que la 
parte demandante no aparejo elementos objetivos y en ese sentido tomo la determinación de 
otorgar el indicado derecho en duodécimas solo por la gestión 2013, consideraciones que son 
evidentes cuando no cursar reclamos o notas sobre lo pretendido, por consiguiente se 
mantiene la decisión asumida por la juez a quo. 

En cuanto a la multa de Bs 479.126.55; sobre los sueldos devengados, 
indemnización, desahucio, aguinaldos y vacaciones, el reclamo no corresponde en la 
proporción pretendida, todo en atención a las consideraciones que anteceden por lo que se 
mantiene la decisión asumida en este punto. 
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Que, así examinado el caso de autos, se llega a la conclusión que, a tiempo de haber 
pronunciado la resolución apelada, la juez a-quo ha actuó en función a los antecedentes de la 
causa y la normativa que regula la materia, correspondiendo confirmar su determinación. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La paz, resuelve, CONFIRMAR la Sentencia Nº 235/2015 de 12 de octubre, 
cursante de fs. 216 a 220 de obrados, debiendo proseguirse el proceso conforme a 
procedimiento. 

Vocal relator: Dr. Fredy Paz Valdivia. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Fredy Paz Valdivia.- Miryam Aguilar Rodríguez. 

Ante mí: Abg. Jeaneth Choque García.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 257 a 267, interpuesto por Jaime Huallpara 
Quispe como administrador del Arzobispado de La Paz, contra el A.V. Nº 36/16 de 7 de marzo 
de 2016, cursante de fs. 250-251 y vta., pronunciado por la Sala Social Administrativa Primera 
del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso laboral, seguido por 
Irineo Jhonny Toledo Marín contra la institución recurrente, la respuesta de fs. 269-270, el 
auto de fs. 271 que concedió el recurso y A.S. N° 297/2016-A, que admite el recurso de 
casación; los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, la Jueza 4° de Trabajo y Seguridad Social 
en suplencia legal de su similar Tercera, emitió la Sentencia Nº 235/15 de 12 de octubre de 
2015, (fs. 216 a 228), declarando probada en parte la demanda de fs. 8 a 10, subsanada de 
fs. 34 a 35 y 37 de obrados, debiendo la parte demandada, Arzobispado de La Paz, 
representada legalmente por el R.P. Jaime Huallpara Quispe, en su calidad de Administrador 
del Arzobispado de La Paz, cancelar la suma de Bs 141.670.77; monto que deberá 
actualizarse de acuerdo a la Unidad de Fomento a la Vivienda al momento de su pago. 

I.1.2.- Auto de vista 

En grado de apelación, deducida por la parte demandada de fs. 230 a 233, la Sala 
Social Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mediante 
A.V. Nº 36/16 de 7 de marzo de 2016, (fs. 250-251 y vta.), confirmó la Sentencia Nº 235/2015 
de fs. 216 a 228 de obrados. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a la asociación demandada a interponer el recurso de 
casación de fs. 257 a 267, manifestando, en síntesis: 

Como antecedentes manifiesta que, el auto de vista mantiene las vulneraciones y 
agravios de la sentencia de primera instancia, bajo el siguiente argumento y fundamento; 
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1.- Una errónea valoración de prueba de hecho y de derecho de los supuestos 
certificados de trabajo de fs. 11-12 de obrados y violación de los arts. 158 y 161 del Cód. 
Proc. Trab., y a los principios de la verdad material y primacía de la realidad contenido en el 
art. 180-I de la C.P.E. y 4-d) del D.S. N° 28699; que el auto de vista basa su decisión en los 
certificados de fs. 11-12, presentados por la parte contraria, los que no han sido compulsados 
de forma adecuada por parte del juez y vocales de instancia, siendo que tales certificados 
resultan carentes de idoneidad, pues se trata de fotocopias simples, aspecto que se ha hecho 
constar en todo momento. Que, existe bastante documentación que acredita que el actor no 
fue parte del plantel laboral del Arzobispado, como son las planillas y boletas titulares de los 
trabajadores de dicha entidad, tal es así que se ha cuestionado la autenticidad de tales 
certificados y se ha negado expresamente que estos fueran entregados por el Arzobispado, 
conforme consta en el memorial de fs. 122 en su inciso j), donde niega categóricamente la 
autenticidad de los certificados presentados por el demandante, como si el recurrente los 
hubiera extendido, por ser simples fotocopias, misma que en su oportunidad hizo conocer al 
Ministerio de Trabajo tal cual cursa de fs. 87, por lo que se reserva el derecho de denunciar 
estos documentos falsos ante el Ministerio Público. 

Indica que, si bien en materia laboral el juez tiene entre sus facultades la libre 
valoración de la prueba, conforme lo establece el art. 158 del Cód. Proc. Trab., no es menos 
cierto que esta facultad se encuentra también ligada y limitada a otras obligaciones de 
apreciación de prueba así como lo establece el mismo artículo en su parte final (textual) 
“…Sin embargo, cuando la ley exija determinada solemnidad ad substantiam actus, no se 
podrá admitir su prueba por otro medio.”, en el caso, se hizo evidente y necesario cuando por 
su parte en representación de la entidad demandada denunció de forma oportuna ante los 
jueces de instancia, que tal documentación carecía de idoneidad y se trataba de una prueba 
esbozada por la parte contraria mas no emitida por el recurrente. 

En el contexto expuesto y de forma ligada como efecto de esta errónea valoración de 
la prueba de hecho y de derecho emerge una violación evidente a los arts. 158 y 161 del Cód. 
Proc. Trab., pues con respecto al primero, resulta claro que el tribunal de apelación no ha 
considerado la última parte de dicho precepto, que limita la valoración libre de la prueba del 
juez laboral, cuando existe prueba que para ser considerada tenga necesariamente que 
cumplir con la condición que la ley establece para que esta por si misma tenga algún valor 
probatorio (art. 161 del Cód. Proc. Trab.), el ignorar este parámetro legal y concederle un 
valor absoluto a este par de documentos que no cumplen las condiciones ad substantiam 
actus, resulta una violación flagrante al art. 158 del Cód. Proc. Trab., refulgiendo un abuso de 
poder irracional con respecto al principio de la libre apreciación y valoración de la prueba, 
también se evidencia una violación al art. 161 del Cód. Proc. Trab., en su primer párrafo y en 
su inc. a), siendo que los de instancia ciertamente se ha limitado a ignorar esta exigencia de 
la norma con respecto a este tipo de documento (fotocopias simples). 

2.- Sobre la errónea valoración de prueba de los documentos de fs. 11-12, por su 
contenido en sí mismo en relación a otro elemento probatorio, existe paralelamente una 
errónea valoración de la prueba de hecho en lo referente al contenido de estos documentos y 
con respecto a otros elementos, el contenido y redacción de estos documentos, se evidencia 
la ausencia de idoneidad no revisada por los jueces de instancia, siendo que respectos a 
estos documento (fs. 11-12), no llevan el pie de firma o sello del Ecónomo-Administrador del 
Arzobispado de La Paz, pues a decir del recurrente, resulta lógico que certificaciones como 
las que presenta el actor, deban llevar el sello correspondiente de cargo o pie de firma de 
quien lo otorga, más en este caso solo cursa un a impresión computarizada de este pie de 
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firma; también existe una incongruencia evidente cuando el de fs. 11 que señala que el actor 
sería “funcionario de la Arquidiócesis de Nuestra Señora de La Paz”, y el certificado de fs. 12 
dice “funcionario temporal del Arzobispado de La Paz”, la notoria diferencia en el formato de 
ambos certificados y la forma de redacción; existe diferencia de dichos certificados, el de fs. 
12 refiere a que el actor prestaría los servicios como ayudante de Sacristán de la Catedral 
Metropolitana de La Paz; y el de fs. 11 señala al actor como funcionario de la arquidiócesis de 
nuestra señora de La Paz, es decir, ambos certificados diferentes, en el supuesto cargo que 
el actor indica que ocupó dentro de la entidad recurrente, dice también, que estas 
incongruencias desvirtúan entre si estos documentos, además están contrastadas con los 
documentos de fs. 157 a 186 que revelan indefectiblemente que el actor no realizaba trabajo 
alguno para el Arzobispado, siendo que los documentos contenidos en dichas fojas, 
demuestran que los dependientes del Arzobispado son pagados por el Estado y no por el 
Arzobispado de forma directa, prueba que lamentablemente la jueza y los vocales no han 
querido valorar, limitándose a ignorarlas bajo el ligero argumento de que en estos 
documentos no cursaría el actor. 

3.- La errónea valoración de la prueba constituida por las notas de fs. 16 y 118, 
concernientes en cartas del actor solicitando la habilitación de planillas a su favor y respuesta 
negativa del arzobispado, señalando que los documentos de referencia, no fueron 
adecuadamente valorados por el tribunal de apelación. 

El recurrente manifiesta que ambas notas demuestran que el actor no se encontraba 
realizando labor alguna en favor del arzobispado, que el hecho de que el actor haya tenido al 
expectativa de ingresar a trabajar dentro del arzobispado, no puede entenderse como una 
presunción de que este ya venía desarrollando labores como supuesto sacristán o como 
supuesto ayudante de sacristán dependiente de la entidad que representa, así como lo 
definieron las dos instancias con poco criterio y lógica sin contrastar el universo probatorio 
que dentro de las presente causa se ha producido; existiendo sin duda una errónea 
valoración de la prueba hecho que refulge del contenido mismo y redacción de los 
documentos de fs. 16 y 118 de obrados. 

4.- Respecto a este punto, el recurrente indica que, se produjo una errónea valoración 
de la prueba con respecto a la confesión espontánea en la demanda y confesión provocada 
del actor y violación del art. 154 y 167 del Cód. Proc. Trab., ya que como refiere el mismo 
actor en su demanda, no fue contratado ni empleado por el Arzobispado, sino que habría sido 
contratado de forma personal por Jorge Manríquez Hurtado, arzobispo de ese entonces; en 
tal sentido, existe incongruencia con la dirección de la demanda, siendo el actor quien 
claramente señala que no fue contratado por el arzobispado de forma directa, sino 
supuestamente por el referido obispo. Indica también, que lo más incongruente resulta que el 
actor señala nombres distintos en las personas que supuestamente lo contrataron, ya que el 
informe de fs. 1 emitido por la inspectora de trabajo, el actor refirió que había sido contratado 
por Jorge Monroy. Manifiesta también, que en la misma demanda de fs. 8 señala “para que 
preste servicio en calidad de Sacristán de la Catedral Metropolitana de La Paz”, sin embrago, 
el certificado de fs. 11 no precisa dicho cargo y el certificado de fs. 12 refiere “ayudante de 
sacristán”, asimismo, en el informe de fs. 1 el actor señaló que supuestamente habría 
cumplido las labores de un asistente de Sacristán; siendo totalmente incoherentes incluso los 
hechos relatados en la demanda, por cuanto esto resulta falso, siendo susceptible de 
valoración conforme lo disponen los arts. 404-II del anterior C.P.C. y 157-III del nuevo C.P.C. 
No obstante, esas imprecisiones con respecto a los cargos que el actor supuestamente 
desempeñaba, es llamativo que este indica que trabajó durante más de 26 años en el 
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Arzobispado, pero que dicho lapso de tiempo no sepa con precisión qué cargo desempeñaba, 
ya que resulta lógico que éste debería tener conocimiento de la denominación de su cargo 
con exactitud. 

5.- Con relación al último punto del recurso, sobre errónea valoración de la prueba de 
hecho y de derecho de las planillas, papeletas de pago, circulares de fs. 157 a 186 de 
obrados, que demuestran cabalmente que el personal del arzobispado es dependiente del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, entidad que es la que paga los salarios; lo que 
supone que el Arzobispado ni ninguno de sus padres o monseñores podían, 
independientemente contratar a personal subalterno, si mediante aprobación de dicha entidad 
estatal, de fs. 177 cursa papeleta de pago del Monseñor Edmundo Abastoflor, persona que el 
actor indica lo habría contratado, menciona también que, el documento refleja claramente la 
dependencia de este con el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. Hace referencia 
también, a la nota que cursa de fs. 185 emitida por el Jefe de Presupuesto del Servicio 
Nacional de Culto, que dirigiéndose al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto se indica 
textual: “…el Servicio Nacional de Culto que cuenta con 332 funcionarios en su panilla, en su 
mayoría sacerdotes y misioneros…”, asimismo, la nota de fs. 179 emitida por la misma 
jefatura, que puntualiza “Otro punto que es muy importante recordarles es que ninguna 
persona que está dentro de nuestras planillas puede aceptar otro ítem en una Entidad del 
Estado, porque no se puede tener doble percepción de boleta de pago…”, explicando 
claramente que los funcionarios del Servicio de Culto son dependientes del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto y que dentro de la primera entidad justamente se encuentra en 
dependencia todo el personal religioso con relación al Estado como lo es el Arzobispado del 
cual depende la Catedral Metropolitana de La Paz, por ello el actor no podía sino bajo 
autorización de esta entidad estatal tener vínculo laboral con el Arzobispado, sino los 
requisitos necesarios y exigidos por tales entidades estatales. Asimismo y según lo expuesto, 
conforme cursa de fs. 119 de obrados, se adjunta fotocopias legalizadas del Concejo 
Parroquial para los Asuntos Económicos y Normas para la Administración de Parroquia donde 
en su art. 4-3. a) refiere de forma obligatoria que la parroquia estipula por escrito un contrato 
con las personas en la cual se ha de especificar claramente la duración del contrato, los 
servicios y obligaciones que se asignan la persona, contrato que no existe en el caso del 
actor, asimismo en relación a este aspecto cursa también acta de fs. 116-117, por lo cual en 
concordancia con todo lo referido con respecto a los funcionarios del Arzobispado, ésta 
claramente demuestra que para la contratación de personal debía necesariamente existir un 
acuerdo y aprobación por el Concejo Económico de La Paz siendo que este aun debía ser 
puesto en conocimiento y autorizado por la entidad Estatal de las cuales el Arzobispado y su 
personal depende directamente, por lo que el actor no tenía relación alguna con la entidad 
recurrente. 

En este sentido, el recurrente manifiesta que los miembros del tribunal de apelación 
no han realizado una correcta valoración de la totalidad de las pruebas, realizando al contrario 
una valoración aislada de la prueba sin considerar todo el contexto probatorio como debieran 
en materia laboral, señalando el A.S. Nº 034/14 de 18 marzo de 2014. 

Manifiesta también, que ha existido una violación clara al art. 167 del Cód. Proc. 
Trab., que establece “la confesión en materia laboral es expresa y divisible y el hecho 
admitidos en ella no requiere más prueba”, conforme se tiene expuesto y cursa en obrados, 
existe claramente un hecho admitido por la parte demandante con respecto a la verdadera 
relación entre el actor y el Arzobispado que era de simple acogida caritativa. 
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Finalmente el recurrente indica que, es pertinente y adecuado, no obstante que la 
documentación aparejada y los medios de prueba ofrecidos dentro de la presente causa, 
desvirtúan ampliamente la temeraria demanda incoada por el actor, solicitando que el tribunal 
de casación tenga presente la jurisprudencia emitida por el Tribunal Supremo de Justicia que 
de manera clara establece el rechazo al abuso de los derechos laborales legislados en 
nuestro país, por parte de personas inescrupulosa como lo del actor. Señalando como 
jurisprudencia el AA.SS. Nos 14 de 10 marzo de 2004 y 108/13 de 21 marzo de 2013. 

I.2.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando que este Supremo Tribunal Case el A.V. Nº 36/16 de 7 de marzo 
de 2016 y deliberando en el fondo, declare improbada la demanda interpuesta por Irineo 
Jhonny Toledo Marín en todos sus puntos, sea con costas. 

I.3.- Respuesta al recurso de casación 

Por memorial de fs. 269-270, el actor Irineo Jhonny Toledo Marín, dio respuesta al 
memorial de recurso de casación, fundamentando el mismo y solicitando que en el fondo 
declare improcedente y/o infundado el recurso de casación, sea con todas las formalidades 
de ley. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

A objeto de resolver el recurso deducido, es menester realizar las siguientes 
consideraciones: 

1.- Que con referencia al punto 1) y 2), el auto de vista basó su decisión en los 
certificados de fs. 11 y 12 de obrados, habiendo existido una errónea valoración de la prueba, 
violando los arts. 158 y 161 Cód. Proc. Trab., violando los principios contenidos en los arts. 
180-I) de la C.P.E. y 4-d) del D.S. N° 28699; si bien el recurrente manifiesta que los 
certificados de referencia fueron presentados en fotocopias simples, también el demandante 
manifiesta que estos están en originales, respecto a instancia que se tratarían en supuestos 
certificados de trabajo o simple fotocopias, cuestionamiento que no fue desvirtuado en la fase 
probatoria con otro medio de prueba señalado en el procedimiento laboral, por lo consiguiente 
es evidente la relación laboral que hubo entre el actor y la entidad demandada, en 
cumplimiento a lo que establece el art. 2 de la L.G.T. que a la letra dice: “Patrono es la 
persona natural o jurídica que proporciona trabajo, por cuenta propia o ajena, para la 
ejecución o explotación de una obra o empresa. Empleado y obrero es el que trabaja por 
cuenta ajena. Se distingue el primero por prestar servicios en tal carácter; o por trabajar en 
oficina con horario y condiciones especiales, desarrollando un esfuerzo predominantemente 
intelectual. Quedan comprendidos en esta categoría de empleados todos los trabajadores 
favorecidos por leyes especiales. Se caracteriza el obrero por presentar servicios de índole 
material o manual comprendiéndose en esta categoría, también, al que prepara o vigila el 
trabajo de otros obreros, tales como capataces y vigilantes”, así como el art. 2 del D.S. N° 
23570 que dice: “Toda persona natural que preste servicios intelectuales o materiales a otra, 
sea ésta natural o jurídica, en cuya relación concurran las características señaladas en el 
artículo primero, se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo y 
goza de todos los derechos reconocidos en ella, sea cual fuere el rubro o actividad que se 
realice, así como la forma expresa del contrato o de la contratación verbal si fuera el caso”, 
siendo aplicable al caso de autos; en relación a la incongruencia que existe en ambas 
certificaciones, es necesario establecer que ambas certificaciones son emitidas por el P. 
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Jaime Huallpara Administrador Arzobispado de La Paz, en fechas y años diferente, contenido 
que es de exclusividad y cargo de la entidad recurrente, por lo que no se le puede atribuir la 
autoría de ambas certificaciones al actor. 

2.- Al punto 3) y 4), en relación a la errónea valoración de las pruebas contenidas en 
las notas de fs. 16 y 118, al respecto, el auto de vista recurrido, indica que, respecto a los 
puntos 2), 3) y 4), el tiempo de servicios se basa en que las planillas de sueldos de fs. 84 a 94 
no desvirtúan las afirmaciones del demandante, sin tomar en cuenta la contestación a la 
demanda, las notas de fs. 87 y 17 y 118; tampoco consideró la defectuosa valoración de la 
prueba testifical, la confesión provocada del actor o la inspección judicial, en la que no fue 
valorada la posición del Rector de la Catedral al mencionar que Modesto Ayala fue quien 
permitió el ingreso del actor por caridad y por eso conocía los ambientes, la observación de 
que no tomó en cuenta la respuesta a la demanda y las notas de 15 de agosto de 2008 y de 
30 de septiembre de 2013, en esta parte corresponde remitirse a las certificaciones expedida 
por el Arzobispado de fs. 11-12, en cuya documentación se establece que el actor fue 
funcionario de la Arquidiócesis de Nuestra Señora de La Paz, antecedentes, a decir del auto 
de vista, no fueron desvirtuados con otro medio de probatorios como consta en obrados. 

3.- Con relación al punto 5) del recurso, se infiere que el auto de vista recurrido 
establece que, que, en esta parte, corresponde al empleador demandado, la obligación de 
desvirtuar los fundamentos de la acción conforme lo determina el art. 66 del Cód. Proc. Trab., 
que señala: “En todo juicio social incoado por el trabajador, la carga de la prueba corresponde 
al empleador, sin perjuicio de que aquel pueda ofrecer las pruebas que estime convenientes” 
y el art. 150 del mismo cuerpo legal determina que: “En esta materia corresponde al 
empleador demandado desvirtuar los fundamentos de la acción, sin perjuicio de que el actor 
aporte las pruebas que crea conveniente” y en cuanto al análisis y la apreciación de los 
antecedentes y las pruebas rendidas en la causa, se remite a la primera parte del art. 158 del 
Cód. Proc. Trab., en concordancia con el inciso j) del art. 3 del mismo cuerpo legal, dispone: 
“El juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por lo tanto formará libremente su 
convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan la crítica de la prueba 
y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a la conducta procesal observada por 
las partes”. Sin embargo, cuando la ley exija determinada solemnidad ad substantiam actus, 
no se podrá admitir su prueba por otro medio. 

De acuerdo a la norma citada, en base a la sana critica, el juez tiene amplia libertad 
en la apreciación y valoración de la prueba tomando en cuenta los principios científicos que la 
forman, las circunstancias relevantes del pleito y conducta procesal de las partes, con la única 
excepción, en que no podrá admitir prueba por otro medio, cuando la ley exija la valoración de 
una prueba con un contenido material concreto. 

Conviene aclarar respecto a la sana crítica, que de acuerdo con Heberto Amílcar 
Baños, “….Las reglas de la saña critica no son otras que la lógica, basadas en la ciencia, en 
la experiencia y en la observancia, que conducen al juez a discernir lo verdadero de lo falso 
(…) se trata de criterios normativos (reglas, pero no jurídicas) que sirven al hombre normal, 
en una actitud prudente y objetiva (sana), para emitir un juicio de valor (…) acerca de una 
cierta realidad”. 

Por otra parte, la abundante jurisprudencia nacional ha establecido que en aplicación 
del art. 1286 del Cód. Civ., la apreciación y valoración de la prueba es facultad privativa de los 
jueces de instancia, siendo incensurable en casación, a menos que se demuestre error de 
hecho o de derecho, en las condiciones que exige el parág. I del art. 271 del Cód. Proc. Civ. 
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Determinándose en el auto de vista recurrido, que no es evidente lo aseverado por la entidad 
apelante, pues el reclamo de falta de valoración de la prueba fue atendido y fueron 
considerados por el juez-a quo, quien consideró, valoró y expuso razones de acuerdo a las 
reglas de la sana critica, lo que permitió concluir en la forma señaladas en la sentencia. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo con el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable 
por la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación de fs. 257 a 267, interpuesto por el representante legal 
del Arzobispado de La Paz. Con costas. 

Se regula el honorario del profesional abogado, en la suma de Bs. 500; que mandará 
pagar el tribunal ad quem. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torrez Echalar 

Sucre, 20 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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Elena Cámara Torrico c/ Caja Nacional de Salud 

Reclamación 

Distrito: La Paz 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo y en la forma de fs. 93 a 97, interpuesto 
por Kelly Diony Quisbert Callisaya y José Osmar Rojas Camargo, en representación legal de 
la Caja Nacional de Salud, contra el A.V. Nº 25/15 de 4 de marzo de 2015, cursante de fs. 88-
89 y vta., pronunciado por la Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental 
de Justicia de La Paz, dentro del recurso de reclamación seguido por Elena Cámara Torrico, 
contra la institución que representan los recurrentes, el Auto de fs. 99 que concedió el 
recurso, el A.S. Nº 299/16-A de 25 de agosto de 2016 de fs. 105 y vta., que admitió la 
casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I.1.- Antecedentes del proceso. 

I.1.1.- Resolución de la Caja Nacional de Salud. 

Que, dentro del recurso de reclamación instaurado por Elena Cámara Torrico, la 
Comisión Regional de Prestaciones de la Caja Nacional de Salud, mediante Resolución Nº 
587/2012 de 6 de junio, de fs. 24-25, resolvió declarar procedente la solicitud de reembolso 
por endoscopia digestiva alta a favor de la asegurada, en el monto de Bs 1.800.- por servicio 
facturado por el Hospital Univalle. 

Como consecuencia del citado fallo, la interesada interpuso recurso de reclamación 
de fs. 29-30, resuelto por la Comisión Nacional de Prestaciones, mediante Resolución Nº 
1193 de 25 de junio de 2013 de fs. 40 a 42, que revocó en parte la Resolución Nº 587/12 de 
24 de mayo de 2012, disponiendo el reembolso de Bs 2.190.- a favor de la asegurada, por 
concepto de gastos efectuados en la atención médica particular. 

Ante esta circunstancia, la asegurada interpuso recurso de reclamación, conforme se 
evidencia de fs. 53-54 y vta., resuelto por la Caja Nacional de Salud, mediante Resolución de 
Directorio Nº 202/2013 de 7 de octubre cursante de fs. 60 a 62, que revocó la Resolución Nº 
1193 de 25 de junio de 2013 y ratificó la Resolución Nº 587/12 de 24 de mayo de 2012. 

I.1.2 Auto de vista. 

En grado de apelación interpuesta por la solicitante de fs. 76-77, por A.V. Nº 25/15 de 
4 de marzo de 2015 de fs. 88 a 89 y vta., la Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, revocó la Resolución Nº 202/13 de 7 de octubre de 
2013 de fs. 60 a 62, disponiendo que la Caja Nacional de Salud, otorgue el reembolso de 
gastos médicos que hizo la asegurada en el Hospital Univalle. 
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I.2.- Motivos del recurso de casación. 

Este fallo originó que Kelly Diony Quisbert calisaya y José Osmar Rojas Camargo, en 
representación de la Caja Nacional de Salud, formulen recurso de casación en el fondo y en 
la forma cursante de fs. 93 a 97, manifestando, en síntesis: 

En el fondo: 

Que en el auto de vista recurrido se dispuso que la Caja Nacional de Salud, otorgue 
el reembolso de gastos médicos que hizo la asegurada, sin especificar ni enunciar cuáles son 
los gastos que se requiere sean cancelados, toda vez que la Resolución de Directorio Nº 
202/2013, declaró procedente la solicitud de la asegurada sobre reembolso de gastos de 
compra de servicios particulares en el Hospital Univalle, en la suma de Bs 1.800. 

Que el auto de vista impugnado, solo hace referencia de manera enunciativa a los 
arts. 42 y 43 del R. Cód. S.S., teniendo como único sustento legal al invocar esta normativa, 
la necesidad, urgencia y riesgo de salud de la paciente, además de señalar que ante la 
ausencia de un especialista, acudió a un hospital particular, citando al respecto lo previsto en 
los arts. 42, 43 y 48 del Cód. S.S., señalando que a tiempo de emitirse el auto de vista 
impugnado y enunciar los artículos citados, no se consideró que para que el asegurado 
acceda a internarse a una clínica particular, debe existir autorización expresa de la Caja 
Nacional de Salud, situación que en el caso presente no existe. 

De la misma forma, el auto de vista recurrido, hace referencia de manera incompleta 
al Anexo Nº 1 del Reglamento de la Comisión Nacional de Prestaciones, sobre el particular, 
para la procedencia de los reembolsos, citó lo previsto en dicho anexo. 

Adujo que, como se aclaró y demostró, en el auto de vista recurrido, no se transcribió 
de manera completa los punto 1 y 3 del Anexo 1 del Reglamento de las Comisiones de 
Prestaciones, normativa que debe de ser cumplida por la Caja Nacional de Salud, al momento 
de realizar o proceder al reembolso de un paciente por servicio ajeno a la institución, 
reiterando que para que se cancele los otros gastos médicos a favor de la solicitante, debe 
existir previamente una autorización expresa de la Comisión de Prestaciones de la Caja 
Nacional de Salud, extremo que no sucedió en el caso de autos. 

En la forma: 

Señaló que no se consideró ni se estableció una correcta apreciación de las pruebas, 
demostrándose una equivocación manifiesta del juzgador a tiempo de dictar el auto de vista 
recurrido, puesto que no se tomó en cuenta de manera completa el Informe Social Nº 131/12 
de 25 de febrero de 2012 de fs. 14 a 15, que señala que la paciente fue trasladada por sus 
hijos a un centro médico privado en una movilidad particular, tampoco el Informe de la 
Licenciada, Marina Guachalla Fernández, de fs. 21 en el que se establece que después de 
haberse realizado el estudio de endoscopia, la asegurada no retornó al servicio de urgencias, 
ni el Informe Médico de fs. 22, donde se señala que se ordena que la ambulancia de la Caja 
Nacional de Salud trasladara a la paciente a la realización del procedimiento al Hospital 
Univalle, misma que fue rechazada por la paciente y sus hijos, señalando que ellos se 
encargarían del traslado y posterior retorno de su madre. 

Sobre los aspectos mencionados, se puede determinar que el tribunal ad quem al 
emitir el auto de vista recurrido, no consideró ni valoró las pruebas adjuntadas al proceso, que 
demuestran que la asegurada, no cumplió con lo establecido en los arts. 42 y 43 del R. Cód. 
S.S., y el Reglamento de las Comisiones de Prestaciones, que establecen que para que la 
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Caja Nacional de Salud pueda erogar los otros gastos inmersos en la Factura Nº 00164986 
de 29 de diciembre de 2011, debió existir autorización expresa de la Caja Nacional de Salud 
para que pueda ser internada o atendida en otro centro sanitario, situación que no fue 
cumplida por los familiares de la paciente, quienes ahora de manera imprudente, solicitan un 
pago que no cumplió con los procedimientos establecidos en las normativa señalada. 

I.2.1.- Petitorio. 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido, confirmando la Resolución de Directorio Nº 202/13 de 7 de octubre de 2013, que 
dispuso el reembolso a favor de la asegurada en la suma de Bs 1.800.- por la compra de 
servicios particulares en el Hospital Univalle, consistente en endoscopia digestiva alta. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

En el caso de análisis, se visualiza que los representantes legales de la institución 
recurrente, no están de acuerdo con el fallo del tribunal de segunda instancia, por haber 
revocado la Resolución Nº 202/13 de 7 de octubre de 2013 y disponer que la Caja Nacional 
de Salud, otorgue el reembolso de gastos médicos que hizo la asegurada en el Hospital 
Univalle, que asciende a la suma de Bs 6.743.50; motivo por el cual interpusieron el recurso 
de casación que se analiza a continuación. 

Al respecto, de antecedentes procesales se evidencia que la solicitante, el 17 de 
diciembre de diciembre de 2011, acudió al Servicio de Urgencias del Hospital Obrero Nº 2 de 
la Caja Nacional de Salud a objeto de ser atendida en dicho nosocomio por presentar vómitos 
sanguinolentos, habiendo el médico de guardia solicitado se le realice de urgencia una 
Endoscopia Alta, en base al diagnóstico H.D.A. Varicial, Varices Esofágicas, HT Portal y 
Cirrosis Biliar Primaria, la realización del estudio debía hacerse en el Instituto 
Gastroenterólogo Boliviano Japonés, donde permanecieron más de 30 minutos esperando la 
llegada del médico quien iba a realizar el estudio, quien no se presentó; a hrs., 17:20 
aproximadamente llega la paciente en ambulancia indicando que no se pudo realizar el 
procedimiento, por lo que su familiares realizaron las gestiones para que fuera trasladada al 
Hospital Univalle, siendo trasladada por sus hijos al centro médico privado en movilidad 
propia, donde fue hospitalizada sin autorización ni conocimiento del Doctor Arispe, médico de 
guardia, quien a hrs. 23:00 registró la fuga de la paciente. 

Al respecto, de acuerdo al Reglamento de las Comisiones de Prestaciones de la Caja 
Nacional de Salud cursante, aprobado Mediante Resolución de Directorio Nº 117/95 de 13 de 
noviembre de 1995, en el Anexo Nº 1 referente a las Normas y Procedimientos para proceder 
a Reembolsos en el punto 1 señala: “El reembolso es un derecho establecido en los arts. 20 
del Cód. S.S., y 42 de su Reglamento, en virtud de los cuales los asegurados pueden 
recobrar las sumas de dinero erogadas en el pago de prestaciones-médico quirúrgicas, 
auxiliares de diagnóstico, farmacéuticas y otras que la Institución no pudo concederles por las 
circunstancias que a continuación se establecen a) Cuando la Caja no disponga en sus 
propios Centros Sanitarios establecidos en todo el país de los servicios necesarios para 
prestar atención especializada que requiere el trabajador asegurado o sus beneficiarios”. 

Mientras que en el Punto 9 establece: “La acción para solicitar reembolsos prescribe 
en el plazo de 3 meses, a partir de la fecha de alta del asegurado o beneficiario en clínica 
ajena a la Institución” (sic). 
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Además, el art. 42 del R. Cód. S.S., prescribe: “El asegurado y sus beneficiarios 
podrán ser internados en clínicas particulares previa autorización expresa de la Comisión de 
Prestaciones y siempre que el caso sea de comprobada necesidad: para el efecto la Caja 
elaborará un Reglamento Interno y reconocerá solamente el costo que dicha atención hubiera 
tenido en sus propios centros sanitarios, de conformidad a las tarifas que establecerá para 
estos cosos, corriendo por cuenta del paciente la diferencia que hubiere”. También, el art. 43 
de la misma norma legal señala: “Si la caja no dispusiera en sus propios centros sanitarios de 
la atención especializada que requiera un trabajador asegurado, la comisión de prestaciones 
podrá autorizar, previa y expresamente el tratamiento del enfermo en servicios sanitarios 
particulares nacionales, corriendo por cuenta de la caja el costo total de la atención...”. 

En el caso presente, si bien es cierto, la asegurada fue atendida en un hospital 
particular, sin embargo, no existe documentación que acredite que contaba con autorización 
expresa de la Comisión de Prestaciones de la Caja Nacional de Salud, contraviniendo la 
normativa descrita precedentemente, motivo por el cual no corresponde el reembolso 
solicitado por la asegurada. 

Con respecto al recurso de casación en la forma, en el que acusa que no se 
consideró ni se estableció una correcta apreciación de la prueba, se aclara que estos 
aspectos han sido resueltos en el recurso de casación en el fondo, motivo por el cual no se 
ingresa en mayores consideraciones sobre el tema. 

En conclusión, al ser evidentes las infracciones de las normas acusadas en el recurso 
que se examina, corresponde resolver conforme previene los arts. 271-4, 274 del Cód. Pdto. 
Civ., y 220-IV del Cód. Proc. Trab., aplicables por la norma remisiva contenida en el art. 633 
del R. Cód. S.S. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., CASA el auto de vista recurrido y deliberando 
en el fondo mantiene firme y subsistente la Resolución Nº 202/13 de 7 de octubre de 2013 
cursante de fs. 60 a 62 de obrados. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Sucre, 20 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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Iván Rodrigo Gardeazabal Romero c/ Empresa Telefónica Celular Bolivia Telecel S.A. 

Proceso social 

Distrito: Chuquisaca 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social por pago de beneficios sociales seguido por Iván Rodrigo 
Gardeazabal Romero contra la Empresa Telefónica Celular de Bolivia Telecel S.A. 

VISTOS: En cumplimiento al A.V. Nº 058/16 de 4 de febrero de 2016, se pasa a dictar 
nueva sentencia. 

La demanda presentada el 30 de mayo de 2014, cursante de fs. 16 a 19 y vta., de 
obrados, decreto de admisión de 2 de junio de 2014 de fs. 20; memorial de fs. 25-26 de 
obrados la empresa demandada interpone recurso de reposición bajo alternativa de 
apelación, el mismo que fue resuelto por auto interlocutorio de 20 de junio de 2014, y Auto 
emitido por la Sala Social Nº 339/204 de fs. 315-316 por el que se confirma el decreto 
apelado; Por memorial de fs. 28 a 32, el demandado Opone excepciones previas de 
Impersonería en el demandante, incompetencia y de imprecisión, oscuridad y/o contradicción 
en la demanda, y excepción perentoria de prescripción la misma que fue resuelta por auto 
interlocutorio de 1 de julio de 2014 de fs. 115-116 de obrado, declarando improbadas las 
excepciones previas y estableciendo que la excepción perentoria de prescripción se resolverá 
en sentencia, auto que fue ejecutoriado en la parte in fine del auto de fs. 136 y vta.; por 
memorial de fs. 49 a 52 y vta., de responder negativamente la demanda, y las pruebas 
cursantes en el proceso y; 

I.- Que por memorial de demanda presentada el 30 de mayo de 2014, Símar Martínez 
Rodas, representado por José Luis Cerezo Lambertin, por Poder Nº 606/2014 otorgado ante 
la Notaria Nº 3 de esta ciudad, contra la Empresa Telefónica Celular de Bolivia Telecel S.A. 
representado por Carlos Ivan Ayala Garnica, expresando que el actor el 22 de agosto de 2008 
ingresó a trabajar para la empresa demandada, en el cargo de supervisor de venta de banda 
ancha (internet móvil Tigo) Free Lancer, que su remuneración salarial era por comisiones, 
que su promedio salarial era de Bs 6.015.35; cumpliendo un horario laboral de lunes a viernes 
de 8:00 am a 12:00 pm y de 14:00 a 19:00 pm, y los días sábados de 9:00 a 13:00 pm, 
manifiesta que el 30 de junio de 2011, fue sometido al despido forzoso sin caudal o 
justificación, que trabajó 2 años, 10 meses y 8 días. Por lo que corresponde el pago de 
beneficios sociales de acuerdo a los años de servicio laboral. 

Señala que su representado cumplía funciones encomendadas para alcanzar 
objetivos y actividades propias y permanentes que presta o desarrolla la parte patronal, que 
su poderdante todo el tiempo estuvo bajo dependencia y subordinación de la entidad 
demandada, cumpliendo un horario de ingreso y salida; que fue presionado y obligado a 
firmar una nota en la que se prescindía de su servicio laboral, para decirle posteriormente que 
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se había extinguido el servicio laboral, lo que constituiría un despido forzoso y que 
corresponde el reconocimiento o pago de beneficios sociales. 

Afirma que la conducta dela empresa demandada tiene a no cumplir con las normas y 
obligaciones, que la forma de contratación suscrita con el actor estaba plenamente 
encubierta, simulada para eludir cualquier obligación de carácter social y laboral, en el 
entendido que de forma mensual y quincenal se le obligaba a facturar, pretendiendo convertir 
una relación de orden laboral a civil o comercial y que la diferencia es que el demandante 
cumplía actividades propias y permanentes que desarrolla o presta la parte demandada. 

Señala que conforme a los estatutos y constitución de la empresa demandada, esta 
tiene como objetivo dedicarse a la actividad relacionada con las telecomunicaciones ente 
ellas, la prestación de servicio de internet móvil Tigo banda ancha, pre pago, la supervisión de 
las ventas entre otras, por lo que se constituye una actividad propia y permanente de la 
empresa demandada, argumenta que el demandante realizaba trabajo de la empresa 
demandada consistente en la venta de banda ancha, pre pago, líneas, modem, internet, 
supervisaba la venta de estos servicios y considera que estas son tareas propias y 
permanentes de la empresa demandad, por lo que considera que el actor se encontraba bajo 
la dependencia y subordinación de la empresa demandada, conforme a lo dispuesto por los 
DD.SS. Nos. 107 de 1 mayo de 2009 y 521 de 26 de mayo de 2010, la empresa demandada 
estaba prohibida de toda evasión a la normativa laboral. 

Que el demandante realizaba tareas propias de la empresa demandada consistente 
en la venta de banda ancha, pre pago, líneas modem, internet, supervisaba la venta de estos 
servicios, de lo que deduce que la dependencia y subordinación de la empresa demandada, 
ya que no le estaba permitido realizar trabajos diversos a los que la empresa le 
encomendaba. 

Por lo que demanda el pago de desahucio, indemnización por 2 años, 10 meses y 8 
días, aguinaldos 2008 (duodécimas por 4 meses 4), aguinaldos de 2010, 2011 (duodécimas 
de 6 meses) y el doble por incumplimiento; vacaciones devengadas por 2 años, 10 meses y 8 
días; Bono de antigüedad 5% por 10 meses y 8 días; incremento salarial retroactivo de 2009, 
2010, 2011 (6 meses); primas devengadas de 2 años, 10 meses y 8 días, horas extras 9 hrs., 
por semana x 34 meses (1.224 horas al años); y el 30 % demandado el pago de Bs 
98.642.60. 

Manifiesta que para el cálculo indemnizable del monto remunerable la realizó en base 
al pago y abono d sueldos emergentes de sus comisiones efectuadas mensualmente por la 
empresa demandante. 

Fundamente la demanda en las siguientes normas: DD.SS. Nos. 107 de 1 mayo 2009 
y 521 de 26 de mayo de 2010, arts. 6 del D.S. Nº 28669 de 1 de mayo de 2006, 48-IV de la 
C.P.E., 13 y 20 de la L.G.T., 117 y 120 del Cód. Proc. Trab., 46-I-II y II, 47 y 48 de la C.P.E, 
DD.SS. Nos. 18669 de 1 mayo 2006 y 0130 de 20 de marzo de 2009. 

Concluye solicitando se dicte sentencia declarando probada la demanda en todas sus 
partes con costas. Demandando el pago de Bs 225.640.00. 

Se admite la demanda por decreto de 2 de junio de 2014 (fs. 20), se corre en traslado 
la parte demanda, disponiéndose la citación con la presente acción laboral a la Telefonía 
Celular de Bolivia Telecel S.A. representada por Carlos Iván Ayala Garnica, para que en el 
plazo de 5 días conteste a la demanda de conformidad a lo dispuesto por el art. 124 del Cód. 
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Proc. Trab., habiendo sido citado personalmente Carlos Iván Ayala Garnica con la demanda y 
el decreto de admisión, conforme a diligencias de fs. 23 de obrados. 

Por memorial de fs. 25-26. la parte demandada, se apersona e interponer recurso de 
reposición bajo alternativa de apelación contra el decreto de admisión, resuelto por Auto de 2 
de junio de 2014 por el cual se mantiene incólume el decreto de admisión; elevado en 
apelación, la Sala Social por Auto Nº 339/2014 de fs.315-316 que confirme el decreto apelado 
en todas sus partes. 

Por memorial de fs. 28 a 32 y vta., la empresa demanda Opone excepciones previas 
de Impersonería en el demandado, incompetencia, imprecisión y/o contradicción en la 
demanda y excepción perentoria de prescripción; excepciones previas resueltas por auto 
interlocutorio de 1 de julio de 2014 (fs. 118-119) por el que se declara improbadas las 
excepciones previas planteadas. 

II.- Mediante memorial de fs. 51 a 54 y vta. la parte demandada responde 
negativamente, señala que a efectos de facilitar al público canales de distribución para el 
mejor servicio, tiene convenio con distribuidores, personas naturales o jurídicas, servicios de 
comercializad de sus productos, quienes realizan una labor por cuenta propia, en forma 
independiente, sin ningún tipo de subordinación y menos dependencia, con su propio 
personal y equipo de trabajo, actividad que se conoce como Free Lancers, aclara que esta 
actividad representa una labor autónoma por quien realiza servicios para terceros por un 
encargo determinado y que cumple las siguiente características: 1.- Desempeña una actividad 
económica o profesional por cuenta propia, fuera del ámbito de dirección y organización de 
otras persona de forma personal habitual y directa. 2.- Tiene ánimo de lucro. 3.- Esta en su 
libertad de poder ocupar o no a otras personas. 4.- Dispone de infraestructura productiva y 
material propios. 5.- Desarrolla su actividad bajo criterios organizativos propios, sin perjuicio 
de las indicaciones técnicas de carácter general que con carácter referencia pueda recibir de 
su cliente. 6.- Percibe una comisión económica en función del resultado de su actividad por la 
que extienden una factura correspondiente, o en su caso, cumplen con las obligaciones 
tributarias con el Servicio de Impuestos Nacionales a través de sus clientes a quienes les 
autorizan ejercer como agentes de retención 7.- No observan ningún tipo de control de 
asistencia, menos marcan un libro o registro alguno al efecto, todo por la independencia de la 
que gozan a los fines del desarrollo de su actividad. 

Argumenta que este tipo de actividad no tiene una relación laboral con quien requiere 
su servicio conforme al A.S. Nº 634 de 16 de noviembre de 2010 que cualquier 
relacionamiento con el mismo fue en un contexto Civil Comercial. Que los servicios acordados 
en este contexto no existen una remuneración o salario sino única y exclusivamente el pago 
de una comisión cuya naturaleza se encuentra dentro del alcance del art. 1271 del Cód. Com. 

Afirma que quienes realizan los servicios de distribución o comercialización no tiene 
carácter de exclusividad en el servicio que pueda brindar a la empresa, que no están sujetos 
a una carga horaria, menos control de asistencia. 

Que en caso de existir una relación laboral al actor no le correspondería los 
conceptos de la demanda, observando el cálculo del promedio indemnizable, observando que 
no corresponde aplicar el incremento salarial que se han emitido por R.M. Nos. 115/09 de 9 
de marzo de 2009, 393/10 de 28 mayo de 2010, 189/11 de 28 marzo de 2001; 335/12 de 28 
mayo de 2012; 261/13 de 22 abril de 2013; 302/14 de 8 mayo de 2014, por que establecen 
que todo incremento debe aplicarse al haber básico vigente de la gestión pasada. Que no 
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corresponde el bono de antigüedad por ser una empresa de servicio. Que al no haber relación 
laboral no procede el pago de la multa del 30%. Concluye solicitando que en sentencia se 
declare improbada la demanda con costas. 

Respondida la demanda dentro del plazo establecido por ley, se traba la relación 
procesal, por auto de 30 de junio de 2014 de fs.107, en cumplimiento de lo reglado por el art. 
149 del Cód. Proc. Trab. Se abre el plazo de prueba de 10 días comunes y perentorios para 
las partes a objeto de que prueben y demuestren los puntos de hecho señalados. La parte 
demandada interpone recurso de reposición bajo alternativa de apelación contra el auto que 
de 30 de junio de 2014, observando que el mismo fue dictado antes de haber resuelto las 
excepciones previas; recurso que fue resuelto por Auto de 11 de julio de 2014, por el cual se 
deja sin el Auto de 30 de junio de 2014, trabando la relación procesal por Auto de 11 de julio 
de 2014 de fs. 137, en el cual se otorgan 10 días perentorios y comunes a las partes, término 
que entra en vigencia a partir del 16 de julio de 2014, tal como consta en la diligencia sentada 
de fs. 138 a 140 de obrados. 

La parte demandada por memorial de fs. 200 presenta memorial de nulidad de 
obrados argumentado que el auto que resuelve las excepciones previas fue resuelto fura del 
plazo de los 3 días previstos por ley; incidente que fue resuelto por Providencia de 29 de julio 
de 2014, determinando que no corresponde la nulidad. El mismo que no fue apelado dentro 
del plazo establecido por ley, encontrándose ejecutoriado el mismo 

Considerando: Que durante la vigencia del merituado término probatorio las partes 
aportaron con las siguientes pruebas: 

De cargo: Prueba Literal.- Fs. 1 a 11; 146 a 176 

Prueba para las excepciones previas, las que fueron valoradas en su oportunidad de 
fs. 91-95. 

Por memorial de fs. 327 y vta. Refuta se desestime pruebas de descargo y formula 
tacha a testigos de descargo, adjuntado pruebas de fs. 323 a 326. 

Certificaciones: Fs. 187 a 194; 347 a 396 

Testifical.- Fs. 258 y vta. Rony Roger Heredia Yáñez; fs. 260 Manuel Sierra Flores 

B.- De descargo: 

Literal.- Fs. 34 a 48; 56 a 85; 2012 a 228; 

El demandante presenta memorial de fs. 257 de tacha de testigos de cargo, 
argumentando que fueron trabajadores de le empresa, quienes han manifestado su 
enemistad con la parte demandada y que del resultado del presente proceso puede que 
inicien procesos similares. 

Pruebas sobre la tacha fs. 231 a 256 

Testifical. - 

Fs. 334 y vta. Alejandro Rafael Álvarez Quiroga (administrador de Telecel); fs. 336 
Wilson Averanga Núñez (guardia de segundad de Telecel) 

Que, teniendo presente la tacha relativa de los testigos de cargo y descargo, que 
fueron opuestos dentro del término señalado en el art. 472 del C.P.C., con relación al art. 91 
del Nuevo C.P.C., (vigencia anticipada), en atención al art. 252 del Cód. Proc. Trab., y 
conforme al acta de audiencia de testigos cursante de fs. 334 a 336, se evidencia que la parte 
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demandante no contrainterrogó a los testigos, siendo inaplicable lo señalado por el art. 474 
del C.P.C., correspondiendo en tal sentido considerar la tacha opuesta para la confesión 
espontánea de los testigos, siendo dependientes de la parte demandada como consta en las 
actas de las declaraciones de descargo de fs. 273 a 289 y vta., de obrados. Respecto a la 
tacha de los testigos de cargo, de la evaluación de las pruebas se constata que si bien 
trabajaron en la empresa demandada no existen medios probatorios que demuestren que son 
amigos íntimos o enemigos de la empresa demandada, así como del demandante, no 
encontrándose dentro de las causales de tachas relativas, por lo que valorada la tacha 
presentada se tiene por no probada, por lo que se considerará lo declarado por los testigos de 
cargo en la presente resolución. 

Base legal 

l.- En principio el art. 48 de la C.P.E., señala que las normas laborales se 
interpretarán y aplicarán bajo el principio de protección a los trabajadores, la misma es 
Irrenunciable: sin embargo el art. 115 de la misma Constitución garantiza que todo proceso 
deba estar bajo el principio constitucional del “debido proceso”, en ese entendido la aplicación 
de las normas sustantivas y adjetivas, deben efectivizarse bajo el principio de razonabilidad 
que tiene como finalidad preservar el "valor justicia" en las resoluciones, y en los actos tanto 
públicos como privados, el mismo tiene su fundamento en el art. 410 de la C.P.E., de igual 
forma el art. 14 de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, señala que 
toda persona que trabaja tiene derecho a recibir una justa remuneración en relación con su 
capacidad y destreza que le asegure un nivel de vida conveniente para sí mismo y su familia. 

2.- En esa estructura jurídica expuesta, se tiene el art. 46-Il de la mencionada C.P.E., 
que señala “…El estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas”. Así se tiene el 
art. 1 de la L.G.T. que determina con carácter general los derechos y obligaciones 
emergentes del trabajo, delimitada por el D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993; dice: "…los 
derechos y obligaciones emergentes del trabajo asalariado, constituyen características 
esenciales de la relación laboral: a) la relación de dependencia y subordinación del trabajador 
respecto del empleador; b) La prestación de trabajo por cuenta ajena; y c) La percepción de 
remuneración o salario en cualquiera de sus formas de manifestación…”, concordante con el 
art. 2 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, que dispone las características esenciales de 
la relación laboral de dependencia y subordinación del trabajador respecto al empleador, la 
presentación de trabajo por cuenta ajena, la percepción de remuneración o salario en 
cualquiera de sus formas y manifestaciones. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes, así como del análisis y 
compulsadas de las pruebas aportadas en el proceso, y con el criterio establecido en los arts. 
150, 158, 197, 198, 199 y 200 del Cód. Proc. Trab., por las circunstancias y hechos se llega a 
las siguientes conclusiones: 

l.- Respecto a la relación laboral.- Se debe considerar lo siguiente: Forma de trabajo 
pactada entre el empleador y el demandante acorde a lo establecido en el D.S. Nº 23570 de 
26 de julio de 1993, el mismo que dispone en su art. 3 "Todo pago pactado, efectuado o por 
efectuarse, en contra prestación de los servicios acordados a que se refiere el artículo 
precedente, en cualquiera de sus modalidades, constituye una forma de remuneración o 
forma de salario, entre otros: el sueldo mensual, el pago quincenal, el pago semanal, el jornal, 
el pago por hora, el pago de comisión, el pago por obra o producción, el pago a porcentaje, el 
pago en especie cuando esté permitido". 



   Página | 324                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

En el caso de autos el actor realizó su actividad laboral bajo las siguientes 
condiciones de trabajo desde 22 de agosto de 2008 hasta 30 de enero de 2011, por un 
periodo de 1 año y 3 meses, en el cargo de venta de banda ancha (Internet Móvil Tigo) Free 
Lancer, con un promedio salarial de Bs 4.736.50 conforme a los estados de cuentas que 
cursan de fs. 1 a 3 de obrados. 

Deduciendo que existe toda las características esenciales de la relación laboral, 
determinada por el D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993 y ratificados por el D.S. Nº 28669 de 
11 de mayo de 2006 en su art. 2; que de la prueba de fs. 56-57 que consiste en el registro de 
Comercio de Bolivia y fs. 57 a 85 que consiste en la escritura pública de Constitución de 
Sociedad Anónima de la Empresa demanda, se evidencia que el objeto de la empresa 
demandada es de "Servicios de telecomunicaciones, incluyendo entre otros el servicio móvil, 
utilizando para tal propósito los sistemas y equipos de comunicación que correspondan, 
prestar servicio de corresponsalía no financiera, soporte administrativo y tecnológico, así 
como compra y vender productos y servicios a través de medios electrónicos como internet, 
otras redes informáticas y de telecomunicaciones, pudiendo utilizar las nuevas tecnologías"; 
de lo expuesto se desprende que el actor realizaba tareas propias y permanentes del giro de 
la empresa, documentación y prueba de descargo originales que constituyen prueba plena y 
dan convicción a la existencia de un vincula laboral: debiendo aplicar en el caso de autos el 
principio de la Primacía de la Realidad, y de Proteccionismo que rigen en el área social. Toda 
vez que el actor realizaba tareas asignadas por el empleador de forma específica, trabajo 
realizado por cuenta ajena para la venta de los servicios de telefonía móvil de propiedad de la 
empresa demandada, como ser la venta de banda ancha (Internet móvil Tigo) denominados 
Free Lancer; constatándose conforme a las testificales de cargo de fs. 258 y 266 y vta., 
consistente en actas de las declaraciones testificales en las que manifiestan que el actor 
trabajó en la empresa demandada, que cumplía un horario de trabajo pruebas que tienen 
fuerza probatoria del art. 169 del Cód. Proc. Trab., que el actor realizaba su trabajo con 
asistencia y reporte diario en la oficina de la empresa demandada. Respecto al contrato 
suscrito bajo la modalidad de pago por comisión, previamente se debe entender que 
comisiones constituye una forma de salario a los fines de la regulación de los beneficios 
sociales conforme disponen los arts. 3 del D.S. Nº 23470 de 26 de julio de 1993, 11 del D.S. 
Nº 1592 de 19 de noviembre de 1949 y art. 1 de la ley de 9 de noviembre de 1940, 
consiguientemente en el caso de autos el denominado contrato de Comisión Comercial, 
constituye una forma de contrato simulado, el mismo que es nulo de pleno derecho conforme 
lo dispone el art. 48-III de la C.P.E. que prevé "Los derechos y beneficios reconocidos a favor 
de los trabajadores no pueden renunciarse, y son nulas las convenciones contrarias o que 
tiendan a burlar sus efectos". 

En el caso de autos es evidente el contrato simulado, denominado de comisión 
comercial (observando que en la fotocopia no se adjunta la página o páginas de la cláusula 
noventa), que fue suscrito con el fin de burlar los derechos sociales del trabajador, derechos 
que son irrenunciables e imprescriptibles por mandato Constitucional; Contrato que cursa 
como prueba de fs. 218 a 224; de la revisión y análisis del mismo se constata que en la 
Cláusula Segunda respecto al objeto establece "El objeto del presente acuerdo es la 
suscripción de un Contrato de Comisión por el cual el comitente contrata a él comisionista, 
para que este realice la supervisión y control de gestiones de ventas en los diferentes puntos 
de venta (PDV), la misma que se realizará a través de un grupo de vendedores (del agente) 
de acuerdo al territorio asignado"; cláusula de la que se deduce la simulación y violación a las 
normas sociales en vigencia y los arts. 46 y 18 de la C.P.E., por la evidente incongruencia, 
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que bajo el Principio de la Primacía de la Realidad, por el que prevalece la veracidad de los 
hechos a lo determinado por acuerdo de parte, conforme al art. 4-d) del D.S. Nº 28669 de 1 
febrero 2006, que en el caso de autos está demostrado que el trabajador denominado 
comisionista no puede actuar en nombre propio, "per se” si no es el dueño ni el titular de los 
servicios de internet, que son de dominio y titularidad en esta caso de Telecel S.A., indicios y 
presunciones legales que se encuentra previstos en los arts. 179, 183-a) y b), 197, 198, 199 y 
200 del Cód. Proc. Trab., que dan convicción de la existencia del trabajo por cuenta ajena: 
respecto a percepción de un salario por el trabajo realizado, del análisis de la cláusula octava, 
respecto a las comisiones, el contrato establece: La comisión que el comitente pagará al 
comisionista estará en función al total de punto de ventas y otros, que sean determinados por 
el comitente y dados a conocer en forma previa al comisionista. El monto o proporción a 
pagarse por concepto de comisión será establecida por el comitente en base a las políticas 
comerciales de la empresa, aspectos propios del giro comercial, mercado y competitividad: 
debiéndose comunicar al comisionista el monto o proporción de la comisión mediante un 
comunicado público en el tablero del domicilio del comitente (…)”,considerando que la 
comisión es una forma de salario en contraprestación al trabajo por cuenta ajena, cumpliendo 
metas establecidas, en jugares y cronogramas asignados por el empleador, en el caso de 
autos se demuestra que el objeto del contrato es burlar los derechos sociales de los 
trabajadores, que se encuentran garantizados en el art. 48-III de la C.P.E. Respecto a la 
exclusividad del demandante, en la Cláusula Decima Sexta, establece la facultad que tiene el 
comitente de supervisar el trabajo del comisionista ahora demandante. 

Corroborando también el vínculo obrero patronal las declaración testificales de cargo 
de fs. 258 y 266, quienes manifiestan que el demandante cumplía un horario impuesto por la 
empresa demandada, expresando "Si era supervisor de venta, trabajaba de lunes a viernes 
de 8:00 a 12:00 y de 14:00 a 19:00"; declaración que tiene fuerza probatoria conforme al art. 
169 del C.P.E., toda vez que los testigos tiene pleno conocimiento de los hechos al haber 
trabajado en la misma empresa: indicios y presunciones que convicción a la suscrita Juez que 
trabajo realizado por el actor era por cuenta ajena, bajo subordinación y dependencia, 
cumpliendo un horario, metas de acuerdo a cronogramas y que no era comisionista 
independiente, sino que trabajaba bajo dependencia de la empresa demandada, quien 
imponía un horario al demandante, pagándole por su trabajo un salario mensual bajo la 
denominación de comisión, la cual constituye una forma de salario conforme al art. 3 del D.S. 
Nº 23570 de 26 de julio de 1996. Pruebas que no han sido desvirtuadas por el empleador, 
incumpliendo con la carga probatoria establecida por los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab. 

Quedando demostrada la existencia de la relación laboral mediante la documentación 
de cargo consistente en estados de cuenta del Banco De Crédito, en la cual se abonaba sus 
sueldos mensuales, documentes cursantes de fs. 1 y 3 del cuaderno procesal: quedando 
desvirtuada la supuesta relación comercial que alega la parte demandada, al existir todas las 
características esenciales de una relación laboral, aplicables en el caso de autos los 
principios de la Primacía de la Realidad previstos en el art. 4-4) del D.S. Nº 28669 de 1 mayo 
2006, concordante con el art. 5 de la misma norma que establece "Cualquier forma de 
contrato civil o comercial que tienda a encubrir la relación laboral, no surtirá efectos de 
ninguna naturaleza, debiendo prevalecer el principio de la realidad sobre la relación aparente" 
demostrado en el caso de autos que el contrato pactado entre el demandante y el 
demandado, es un contrato camuflado bajo la denominación de contrato de comisión 
comercial y licencia de uso de marca comercial, con el fin de evadir los derechos sociales del 
trabajador. 



   Página | 326                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

Consecuentemente al evidenciarse en el caso de autos que el fin del contrato suscrito 
por el empleador con el demandante es encubrir una relación laboral, es deber de la 
juzgadora hacer prevalecer el principio de la Primacía de la Realidad sobre la relación 
aparente; más el principio Constitucional de Protección de las Trabajadores y Trabajadores, 
según lo previsto en el numeral II del art. 48 de la C.P.E., máxime si en el presente caso se 
tiene demostrada la existencia de la relación laboral. 

Del sueldo promedio indemnizable, de las pruebas que cursa de fs. 1 a 3 consistentes 
en estados de cuentas de los meses de abril a junio del 2011, se concluye que el sueldo 
promedio indemnizable es de Bs 4.736.50. 

2.- Del desahucio e indemnización. - Que la extinción de la relación laboral entre la 
empresa Telefónica Celular de Bolivia Telecel S.A., y el ex trabajador ahora demandante, es 
por despido intempestivo por decisión unilateral del empleador y por causal ajena del 
demandante, no bebiendo demostrado la parte demandada causa legal para el despido del 
demandante, extremo que no ha sido desvirtuado por la parte demandada conforme lo prevén 
los arts. 66 y 150 Cód. Proc. Trab., en ese contexto en el caso de autos corresponde el pago 
de desahucio y la indemnización por el tiempo de servicio en favor del trabajador 

3.-Del Aguinaldo.- En el caso de autos la parte demandada no ha demostrado la 
cancelación de los aguinaldos de las gestiones demandadas por el actor, derechos sociales 
adquiridos y consolidados a favor del mismo, los cuales son irrenunciables e inembargables, 
por lo que corresponde el pago, máxime si el demandado en el memorial de responder 
negativamente de fs. 53 manifiesta "3.- Aun en el impensado y no admitido caso que 
injustamente se entienda alguna forma de relación laboral con el demandante, tampoco le 
correspondería al mismo los conceptos de la demanda”, confesión Judicial que es violatoria a 
los derechos sociales y a la Constitución Politice del Estado que refuerza estos derechos 
declarándolos imprescriptibles, confesión Judicial espontánea que constituye plena prueba 
conforme al art. 404-II de la Cód. Proc. Civ., en consecuencia al ser un derecho social 
consolidado irrenunciable e imprescriptible, conforme a lo establecido en los arts. 1 y 2 de la 
Ley de 18 de diciembre de 1944 y el art. 48 de la C.P.E., correspondiendo el pago de 
aguinaldo por duodécimas por cuatro meses de 2008 y el doble por incumplimiento (Bs 
2.005.11 x 2= 4.010.24), aguinaldo del 2009 y el doble por incumplimiento (Bs 12.030.70), 
aguinaldo 2010 y el doble por incumplimiento (Bs 12.030.70) y aguinaldo de 2011 en 
duodécimas por 6 meses más el doble por incumplimiento Bs 8.588.58. Haciendo un total por 
aguinaldos Bs 34.086.99. 

4.- De las vacaciones. - Del análisis de las actuaciones procesales se constata que el 
empleador conforme al memorial de responder de fs. 53, inserta confesión judicial 
espontánea al manifestar "3 - Aun en el impensado y no admitido caso que injustamente se 
entienda alguna forma de relación laboral con el demandante, tampoco le correspondería al 
mismo los conceptos de la demanda", confesión que da indicios de que el actor no gozó de 
vacaciones, conculcándose el derecho al descanso reparador. Que la vacación es un 
descanso conquistado y reconocido en el ámbito mundial por la OIT a principios de siglo XX, 
de 1919, en el entendido de que la vacación es el tiempo otorgado por ley, para el cese del 
trabajo habitual, otorgándole al trabajador el descanso ininterrumpido y remunerado para la 
reposición de energías fisiológicas debido al desgaste del trabajo, por lo que corresponde 
regularse en cumplimiento del art. 44 de la L.G.T. modificado por el D.S. Nº 3150 de 19 de 
agosto de 1952; no existiendo prueba en contrario corresponde el pago de vacación de la 
última 2010-2011 en Bs 3.007.67. 
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5.- Del bono de Antigüedad. - Al respecto el art. 60 del D.S. Nº 21060 y el D.S. Nº 
23474 de 20 de abril de 1996, corresponde el pago del bono de antigüedad en relación al 
periodo de antigüedad del demandante, en el caso de autos corresponde el pago del 5% por 
el periodo de 10 meses y 8 días en un monto de Bs 1.255.72. 

6.- Del incremento salarial.- Al respecto se debe señalar que el incremento salarial es 
un derecho social, conforme lo prevé el art. 46-I, II y III de la Cód. Proc. Trab., que señala “El 
estado reconoce el derecho que tiene toda persona a una remuneración justa y equitativa por 
su trabajo. Que le asegure para sí y su familia, una existencia digna del ser humano”, al 
respecto el art. 52 de la L.G.T., señala que: Remuneración o salario es el que percibe el 
empleado y obrero en pago de su trabajo, dispone que podrá convenirse salario inferior al 
mínimo cuya fijación, según los ramos de trabajo y las zonas del país, se hará por el 
Ministerio del Trabajo. 

Que a través de Decretos supremos se ha venido fijando el salario mínimo nacional y 
los respectivos incrementos salariales de manera retroactiva y obligatoria, por lo que, al no 
haber sido refutado por el demandado, ni desvirtuado conforme lo prevén los arts. 3-h), 66 y 
150 del Cód. Proc. Trab., los mismos corresponde sean cancelados por mandato de la C.P.E. 
en su art. 18-III y el art. 4 de la L.G.T. 

En el caso de auto corresponde el pago de incremento salarial de acuerdo a lo 
siguiente: 

De la gestión 2009 correspondiendo el pago en la suma S.M.N. 649x 12% = 77.88 x 
12 meses= 934.56 

De la gestión 2010, SMN Bs 679.5 x 5%= 33.97x 12 meses = 407.7. 

Duodécimas de la gestión 2011, SMN 815.4Xl0% = 81.54 X 6 meses= 489.24 

7.- De las Primas anuales.- El art. 57 de la L.G.T., ley de 11 de julio de 1947 
concordante con los arts. 48, 49 y 50 del D.R.L.G.T., respecto a las primas anuales pago 
equivale a un sueldo ganado por el trabajador, tomándose en cuenta la naturaleza del servicio 
o actividad que desarrolla la empresa demandada, consistente en la venta de productos de 
telefonía, considerando que en el caso de autos la parte demandada no presentó el balance 
anual conforme lo dispone el art. 50 del D.R.L.G.T., que establece que para la acreditación de 
la existencia de utilidades, el documento que sirve como prueba fehaciente es el balance 
general de ganancias y pérdidas debidamente aprobado por la entidad fiscal, que la falta de 
presentación de este documento conforme al art. 181 del Cód. Proc. Trab., hace presumir la 
obtención de utilidades, aspecto ratificado por el art. 2 de la Ley de 22 de noviembre de 1945. 
En el caso de autos corresponde el pago de primas de 2 años, 10 meses y 8 días 

8.- De las horas extraordinarias. - Al respecto la parte demandada no ha cumplido 
con la obligación de desvirtuar lo demandado, conforme lo prevén los arts. 3-h), 66 y 150 del 
Cód. Proc. Trab., incumpliendo con la presentación del libro de registros de horas extras 
previstos por el art. 41 del D.R.L.G.T., relacionado con el art. 182-i) del Cód. Proc. Trab., en 
consecuencia, su cancelación de las horas extraordinarias demandadas y no canceladas de 
los periodos demandados, debiendo ser canceladas con un recargo del 100% en atención a 
lo dispuesto por el art. 55 de la L.G.T., considerando que el demandante no ha demostrado la 
cancelación de los mismos, indicios que dan convicción de veracidad conforme a las 
presunciones legales dispuestas en el segundo parágrafo del art. 124 y de los arts. 197, 198, 
199 y 200 del Cód. Proc. Trab; de los argumentos expuesto en la demanda y de las 
testificales de cargo se establecen indicios de que el actor trabajo horas extraordinarias, 
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situación que no fue desvirtuada por la parte demandada, conforme a los arts. 66 y 150 del 
Cód. Proc. Trab., por lo que corresponde el pago por este concepto. 

9.- De la multa del 30% establecido en el D.S. Nº 28669 de 1 de mayo de 2006, al 
respecto corresponde su aplicación al constatarse que el demandante incumplió el pago de 
los beneficios sociales, dentro del plazo establecido en el art. 9 del Decreto antes 
mencionado, monto que debe ser regulado en sentencia. 

10.- Respecto a la Excepción Perentoria de Prescripción opuesta por memorial de fs. 
28 a 32 de obrados, la parte demandada argumenta que si bien es evidente que el art. 48-IV 
de la C.P.E., ha determinado la imprescriptibilidad de los beneficios sociales, empero no 
menos es cierto que la actual Constitución fue aprobada en el mes de febrero de 2009 y, en 
ese contexto debe tenerse presente lo dispuesto por el art. 123 de la misma Constitución que 
indica "...La ley solo dispone para lo venidero y no para efecto retroactivo, excepto en materia 
laboral, cuando lo determine expresamente a favor del trabajador…”, por lo que considera 
que la aplicación de la irretroactividad no es amplia e irrestricta sino que en realidad para 
hacer efectiva debe existir una ley o norma que disponga expresa que derecho se otorga en 
forma retroactiva y la forma en que se opera la retroactividad. 

Señala que la vigencia de la prescripción en materia de derecho laboral respecto a 
todos aquellos conceptos anteriores a los 2 años desde la vigencia de la Constitución actual, 
que el art. 120 de la L.G.T. señala que "las acciones y derechos proveniente de esta ley, se 
extinguirán en el término de dos años de haber nacido ellas. 

Al respecto cabe aclarar que de la revisión de obrases se tiene que la desvinculación 
del actor se produjo estando vigente la nueva Constitución Política del Estado, que la 
prescripción señalada por la parte demandada conforme al art. 120 del Cód. Proc. Trab., no 
alcanza al demandante, por lo que no opera la prescripción reclamada por mandato de la 
Carta Magna en su art. 410-II, toda vez que la Constitución Política del Estado goza de 
primacía frente a cualquier otra norma. 

Al respecto se aclara que solo en caso de que el cómputo de los 2 años se haya 
producido antes de la vigencia de la Constitución Política del Estado, de 7 de febrero de 2009, 
se aplica lo dispuesto por el art. 120 de la L.G.T. y el art. 163 del D.R., guardando de tal forma 
relación con el art. 123 de a C.P.E., en cuanto a la retroactividad de la ley, conforme lo ha 
establecido la amplia jurisprudencia del Tribunal supremo de Justicia en los AA.SS. Nos. 85 y 
224 de 10 de abril y 3 de julio de 2012, respectivamente. 

Por lo expuesto se desvirtúa el fundamento de la excepción de Prescripción conforme 
a lo determinado por el art. 120 de la L.G.T., y 163 del D.R., toda vez que, si bien el actor 
ingresó el 7 de enero de 2009, el mismo fue retirado el 10 de enero de 2010, es decir estando 
vigente la nueva Constitución Política del Estado. 

En esa valoración y ponderación de la prueba de cargo y descargo, se tiene: 

Hechos probados. 

La demanda 

Hechos no probados 

Que la modalidad de contrato sea comercial 

Que, para dictar sentencia se aplica las normad de libre apreciación de las pruebas, 
la sana lógica, el principio general del derecho laboral y la conducta procesal de las partes 
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conforme lo señala el art. 158 del Cód. Proc. Trab., más los principios probatorios previsto en 
los arts. 178, 182, 197, 198, 199 y 200 del C.P.C. 

Que en el caso de autos la empresa demandada incumplió con la obligación prevista 
en los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., al no haber aportado con pruebas suficientes 
y fehacientes que desvirtúen los extremos de la demanda, teniéndose por confeso a la parte 
contratante ahora demandada, en cuanto al no pago de beneficios sociales, quedando 
desvirtuado el contrato de comisión, aplicable al caso por analogía lo dispuesto por los 
AA.SS. Nos. 417/12 de 21 de diciembre de 2012 y 044/13 de 25 de febrero de 2013, respeto 
a la relación existente entre el demandante y la empresa demanda, la que reúne todas las 
características esenciales que determina el art. 2 del D.S. Nº 28669 de 1 de mayo de 2006, y 
el A.S. Nº 32 de 19 de febrero de 2010, respecto al hecho de haber facturado en favor de la 
entidad demandada, solo puede ser considerado como una forma de encubrir la relación 
laboral, conforme la apreciación de las pruebas, formando libre convencimiento en mérito de 
los principios que forman la sana critica de las pruebas, tendiéndose en cuenta que el objeto 
del proceso laboral es el de conocer los derechos consignados a favor de los trabajadores en 
la ley substancia. Evitando que se efectivice un acto simulado y prohibido por ley conforme 
disponen los arts. 59, 60 y 158 del C.P.E, por lo que en el presente proceso corresponde la 
aplicación del Principio de la Primacía de la Realidad establecido en el art. 4 del D.S. Nº 
28669 de 1 de mayo de 2006, por el que se debe aplicar lo que demuestra la realidad de los 
hechos, ante la realidad aparente. 

Que, de acuerdo al análisis de las pruebas presentadas, que constituyen indicios y 
presunciones legales que conforme a los arts. 179, 182, 197, 198, 199 y 200 del Cód. Proc. 
Trab., dan convicción de la veracidad de lo demandado, al no haberse demostrado lo 
contrario, debido al incumplimiento de la parte demandada en la presentación de pruebas que 
desvirtúen la demanda conforme lo prevén los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., 
pruebas de cargo y descargo valoradas conforma a lo previsto en los arts. 4, 63, 64, 66, 151, 
169 y 202 del Cód. Proc. Trab., 46, 48 y 49 de la C.P.E. 

POR TANTO: La suscrita Juez de Partido 3° del Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Chuquisaca, declara PROBADA la demanda 
social de 30 de mayo de 2014, de fs. 16 a 19 y vta., de obrados con costas. En su mérito se 
deberá cancelar a favor del demandante por los siguientes conceptos: 

Fecha de ingreso: 22 de agosto de 2008 

Fecha de despido: 30 de junio de 2011 

Tiempo: 2 años, 10 meses y 8 días 

Sueldo indemnizable Bs 6.015.35 

Desahucio primer periodo 

Sueldo básico Tiempo Monto 

Bs 4.736.50 3 meses Bs 14.209.50 

Indemnización 

Sueldo básico Tiempo Monto 

Bs 4.736.50 2 años, 10 meses y 8 días Bs 13.525.27 

Aguinaldo 2008, 2009, 2010, 2011 
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Sueldo indemnizable Tiempo Monto 

Bs 4.736.50 2008-4 meses+ el doble Bs 3.157.33 

2009-12 meses + el doble Bs 9.473.00 

2010-12 meses + el doble Bs 9.473.00 

2011-6 meses  Bs 2.368.25 

Total Bs 24.471.58 

Bono de antigüedad 

Sueldo promedio Tiempo y % Monto 

Bs 6015.35  10 m y 8 d (5%) Bs 1.255.72 

Incremento salarial 

Gestión 2009 SMN 649 x 12% = 77.88 x 12 Bs 934.56 

Gestión 2010 SMN 679.5 x 5%= 33.97 x 12 Bs 407.07 

Gestión 2011 SMN 815.4 x 10% = 81.54 X 6meses Bs 489.24 

Total Bs 1.830.87 

Pago primas 2009 

Sueldo indemnizable Tiempo Monto 

Bs 4.736.50 2 años, 10 meses y 8 días Bs 13.525.33 

Horas extras 

Sueldo indemnizable Tiempo Monto 

Bs 4.736.50 1244 hrs. Bs 24.149.52 

 

Total                                                                                                              Bs 92.967.79 

Son: Bs 92.967.79. 

Más lo que corresponda los derechos de actualización señalada en el art. 9 del D.S. 
Nº 28699 de mayo de 2006, que se calificará en ejecución de sentencia. 

Esta sentencia que será registrada donde corresponda, es dictada en Sucre, a 5 de 
abril de 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Grenny Bolling Viruez.- Juez 3 de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario. 

Ante mí: Abg. Jesús Gamboa Córdova.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

Sucre, 14 de julio de 2016 
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VISTOS: El recurso de apelación formulado por Juan Pablo Sánchez Orzini, en 
representación de Telecel S.A. cursante de fs. 558 a 570 y vta., del expediente remitido a este 
despacho, contra la Sentencia Nº 043/2016 de 5 de abril, cursante de fs. 536 a 542 y la 
Resolución Complementaria de 5 de mayo de 2016 (fs. 554), pronunciadas por la Juez 3º de 
Partido de Trabajo, Seguridad Social; Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la 
Capital, dentro del proceso social deducido por Iván Rodrigo Gardeazabal Romero 
representado por José Luis Cerezo Lambertin contra la institución apelante, los antecedentes 
de la materia, y; 

CONSIDERANDO: I.- Mediante Sentencia Nº 43/2016, la juez de mérito declaró 
probada la demanda social 30 de mayo de 2014 cursante de fs. 16 a 19 y vta., con costas; e 
improbada la excepción de prescripción, disponiendo en consecuencia la cancelación de Bs 
92.967.79; más lo que corresponda conforme el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 
2006, situación que no se modificó en el auto que absolvió la complementación solicitada por 
la entidad ahora apelante, de fs. 554 de obrados. 

Esta determinación dio lugar a la interposición del recurso de apelación de Juan 
Pablo Sánchez Orzini en representación de Telecel S.A. a través del cual denuncio la 
vulneración del art. 202-a) y b) del Cód. Proc. Trab., en vista de que el nombre de una de las 
partes no es la persona que demandó a la empresa, alegando de esta manera que la decisión 
asumida en cuanto a la cuantía de la obligación no le corresponde a aquella persona sino a 
otro ciudadano. 

Denunció también que la fecha de emisión de la resolución es de 2015, 
correspondiendo de forma correcta el 2016, aduciendo de esta manera la ilegalidad e 
ilegitimidad de las actuaciones que habría determinado la a-quo en virtud de que 
erróneamente hubiese emitido sentencia a favor de una persona ajena al proceso; todo ello al 
amparo del art. 17 de la L.Ó.J., así como lo previsto por el art. 5 del Cód. Proc. Civ., aplicable 
por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab., con la facultad que confiere el inc. 4 del Cód. 
Proc. Trab., y el principio de lealtad procesal señalado en el inc. f) del art. 3 del Cód. Proc. 
Trab., en observancia a lo previsto por el art. 115 de la C.P.E. Manifiesta, de lo contrario se 
estaría atentando contra el debido proceso, tal como ha señalado la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional en su SS.CC. Nos. 0418/2000-R y 1276/2001-R; 0731/2000-R por otra 
parte refiere que el debido proceso tiene como su componente esencial el derecho al defensa 
consagrado en el art. 1611 de la C.P.E., refiriendo que esta es inviolable, de acuerdo a lo 
establecido por la S.C. N° 534/2003-R; en tal sentido a fin de no causar lesiones al debido 
proceso solicita anular obrados. 

Con relación al fondo de la sentencia denunció aplicación indebida del art. 4 de la 
L.G.T., DD.SS. Nos. 23570 de 26 de julio de 1993; 28699 de 1 de mayo de 2006 y 521 de 26 
de mayo de 2010, alegando la no existencia de vinculación de naturaleza laboral por cuanto 
la vinculación sería de orden civil y comercial. Manifiesta que la a-quo aplica criterio 
proteccionista a favor del demandante, esbozando de esta manera los elementos 
constitutivos de la relación laboral, agrega que en la Ley General del Trabajo la figura de la 
tercerización no tiene referente normativo, existiendo únicamente el contrato de enganche 
(art. 31 L.G.T.), con la diferencia de que la intermediación podía ser ejercida por el Estado, sin 
hacer referencia a personas naturales o jurídicas de derecho privado. Que el art. 79 de la 
L.G.T. genera responsabilidad solidaria entre el contratante y la empresa contratista en 
materia de seguridad ocupacional; que el D.S. Nº 107 de 1 de mayo de 2009 reguló esta 
forma de contratación estableciendo que sea el contratista el que cumpla con las obligaciones 



   Página | 332                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

socio laborales de sus trabajadores, contexto en el que la definición de actividades propias o 
vinculadas al giro habitual o principal de la actividad económica de la empresa es subjetiva, 
concluyendo esta parte de su exposición señalando que en el presente caso no hubo relación 
laboral con TELECEL S.A. por cuanto existen convenios con distribuidores naturales o 
jurídicos sobre sus productos realizando su labor por cuenta propia, actividad conocida como 
de "free Lancers" conforme el contrato de fs. 218 a 224, así como las literales salientes de fs. 
34, 48, 56 a 86, 212 a 228 así como las declaraciones testificales de fs. 334 y 336 de 
obrados, precisando que ese servicio se encuentra previsto en los arts. 1260 y 1271 del Cód. 
Com., referido a los comisionistas. Alegó también, que no existe carácter de exclusividad el 
servicio que brindan a la compañía, por cuanto puede efectuar libremente sus propias 
actividades y que la resolución de cualquier disputa se haría a través del arbitraje. 

Como segundo agravio denunció la vulneración del art. 154 del Cód. Proc. Trab, al no 
considerarse la aplicación de jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, que en casos 
similares "free Lancers" determinó que no existe relación laboral, siendo inaplicables los D.S. 
Nº 23570 y 28699, además de la L.G.T., citó el A.S. Nº 634 de 16 de noviembre de 2010 de la 
Sala Social y Administrativa Primera; que las declaraciones y pruebas ofrecidas por el 
demandante no pueden constituir plena prueba ni causal para alejarse de lo establecido en la 
jurisprudencia citada. 

Acusó también la vulneración del art. 19 de la L.G.T., por cuanto no hubo relación 
laboral con el actor, por ende, no puede haber liquidación en base a. un sueldo promedio 
inexistente, desconociendo el ejercicio realizado por la a quo para establecer el mismo. 

Denunció que erróneamente se procedió al incremento salarial, que se vulneró las 
Resoluciones del Ministerio de Trabajo Nos. 179/08 de 7 de abril, 115/09 de 9 de marzo, 
396/10 de 28 de mayo, 189/11 de 29 de marzo, 335/12 de 28 de mayo y 261/13 de 22 de 
abril; que para el incremento de la gestión 2009 no se especificó cuál es el monto o base de 
cálculo para hacer efectivo el mismo, precisando luego en función de todas las resoluciones 
anotadas que el incremento no puede aplicarse sobre una remuneración variable, menos en 
función a promedio de ingreso alguno. 

En el quinto agravio expresó la vulneración de los arts. 46 y 50 de la L.G.T., al 
disponerse el pago de horas extras respecto del demandante, cuando no hubo relación 
laboral, además que la naturaleza de sus labores le excluye del pago de este tipo de 
conceptos. 

Denunció a continuación la vulneración del art. 33 del D.R.L.G.T., sobre la 
imposibilidad de acumular vacaciones, conforme lo establecido en el A.S. Nº 133 de 4 de abril 
de 2013, precisó que en sentencia se otorgó el pago de vacaciones al demandante, sin 
embargo, tal determinación no se encuentra consignada en la liquidación efectuada, lo que 
vicia de nulidad el fallo por falta de congruencia. 

También como agravio señaló que dicha resolución dispone el pago del Bono 
Antigüedad, situación que causa la vulneración del artículo único del D.S. Nº 23474 de 20 de 
abril de 1993, violentándose de igual forma la línea jurisprudencial existente como la 
determinada por el A.S. Nº 002/13 de 30 de septiembre de 2013, el cual desvirtuaría por 
completo el errado cálculo realizado. 

Por otro lado, denunció la vulneración de la ley de 18 de diciembre de 1944, 
relacionado con el pago del aguinaldo, insistiendo una vez más, que en el presente caso no 
existe relación laboral. 
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Que se vulneró el art. 57 de la L.G.T., al haberse otorgado del pago de primas, sin 
que exista relación laboral. 

Y, finalmente acusó la aplicación indebida de los arts. 12 y 3 de la L.G.T., puesto que, 
al no existir relación laboral no se podía proceder al despido del trabajador y luego al pago del 
desahucio, tampoco a la indemnización por cuanto implica aplicación errónea del art. 9 del 
D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 que establece el pago de multa. 

Con estos argumentos solicitó se anule la sentencia apelada por falta de congruencia, 
y, en su caso, se revoque la misma declarando improbada la demanda en todas sus partes. 

De fs. 574 a 584, cursan los argumentos de contestación al recurso de apelación 
anteriormente compendiado, refutando el contenido del mismo y propugnando los 
fundamentos de la sentencia apelada donde se valoró adecuadamente la prueba conforme el 
art. 160 del Cód. Proc. Trab; que la interpretación de la norma laboral se la debe hacer 
conforme a la Constitución Política del Estado y los principios rectores atingentes a la materia; 
en tal sentido realizó fundamentación en virtud de que concurre el principio de convalidación 
toda vez que la empresa demandada ha convalidado cualquier error de transcripción toda vez 
que en su solicitud de explicación y complementación en ninguna parte hizo referencia a los 
errores que ahora denuncia en su recurso; de la misma forma hizo énfasis en la prohibición 
de suscribir contratos de naturaleza civil o comercial en tareas propias y permanentes 
vinculadas y relacionadas al giro del establecimiento laboral; que no corresponde aplicar el 
A.S. Nº 634 de 16 de noviembre de 2010, sin valorar la prueba producida en el proceso u 
omitiendo los principios que rigen la materia; que en los AA.SS. Nos. 417 de 21 de diciembre 
de 2012 y 44 de 25 de febrero de 2013 se estableció que Telecel S.A. obliga a las personas a 
firmar contratos simulados encubriendo la relación laboral, lo que implica modulación de la 
jurisprudencia invocada por el apelante. Con estos y otros argumentos constantes en la pieza 
procesal en glosa, solicitó el demandante la confirmación de la sentencia apelada con costas 
en ambas instancias, además de la multa de ley. 

CONSIDERANDO: El tribunal de apelación debe circunscribir su resolución a los 
puntos de apelación interpuestos contra la sentencia de primera instancia, en ese marco 
después de analizar los antecedentes presentados se concluye que: 

Con relación a la nulidad de sentencia que solicita el recurrente se debe tener 
presente, que la conclusión asumida por la a-quo se basó en normas que amparan y protegen 
los derechos del trabajador, tal cual se evidencia de la lectura de la Sentencia Nº 43/2016 de 
5 de abril, de fs. 536 a 542 y vta. de obrados, que el error cometido por la a-quo, en la 
identificación del demandante y la fecha de la misma, se debió a un lapsus calami de la a 
quo, por la existencia de dos procesos similares en dicho juzgado, que sin embargo, no afecta 
en fondo de la causa, por lo que no amerita la nulidad de obrados como erradamente 
pretende la parte recurrente, al no existir un fundamento jurídico convincente para que la 
misma opere, en tal sentido la nulidad solicitada no se justifica de manera alguna, puesto que 
dicha resolución no afecta al derecho a la defensa, al debido proceso ni a la tutela judicial 
efectiva o acceso a la justicia, en tal sentido se evidencia que la juez al dictar la sentencia ha 
incorporado en su Resolución las exigencias de la precitada norma legal acusada de 
violación, a tal efecto se verifica que la misma cumple con lo exigido por el art. 202 del Cód. 
Proc. Trab., ya que contiene decisiones expresas, positivas y precisas, explicando de manera 
clara la relación de los hechos alegados oportunamente y comprobados en el proceso. 
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Ahora bien, del análisis de los agravios expuestos en el recurso de apelación, así 
como del contenido de la respuesta a tal recurso, evidenciamos con notoria claridad, que la 
temática a dilucidar en la presente causa se circunscribe a determinar si existe o no vínculo o 
relación laboral entre el demandante y la empresa Telecel S.A. amparada por la Ley General 
del Trabajo, a cuya consecuencia se deban reconocer los derechos y beneficios sociales 
correspondientes. 

A este fin, se invocó como jurisprudencia por parte de la empresa demandada el 
contenido del A.S. Nº 634/2010 de 16 de noviembre, en el que se concluyó que, los "free 
Lancers" son personas naturales dedicadas a ejercer el comercio de equipos celulares y 
cobro de deudas en mora por el servicio de telefonía celular, a cambio de una comisión y que 
en definitiva no existe relación laboral sino una vinculación eminentemente civil-comercial, por 
consiguiente no corresponde el reconocimiento de los derechos y beneficios sociales. 

Por su parte el demandante en su memorial de contestación invocó la jurisprudencia 
desarrollada en los AA.SS. Nos 417/2012 de 21 de diciembre y 44/2013 de 25 de febrero, 
emitidos por la Sala Social y Administrativa Liquidadora del Tribunal Supremo, que determinó 
que TELECEL S.A. Obligaba a las personas que contrataba a firmar contratos simulados 
encubriendo la relación laboral, y que pese a la existencia de un contrato civil- comercial este 
no surte efecto debiendo aplicarse el principio de proteccionismo y de primacía de la realidad, 
consiguientemente, corresponde el reconocimiento de los derechos y beneficios sociales 
reclamados en la demanda. 

Ahora bien, debemos señalar que el Tribunal Supremo de Justicia, en su condición de 
Tribunal de cierre, entre otros, emitió al A.S. Nº 913/2015 de 18 de diciembre, ulterior en el 
tiempo a los autos invocados tanto por el demandante como por la empresa demandada, en 
el que, en caso de presupuestos fácticos similares, que involucra incluso a la misma empresa 
Telecel S.A. Determinó lo siguiente: "I. Fundamentos jurídicos del fallo. II.2.1. Recurso de 
Casación de la Empresa Telefónica Celular De Bolivia Telecel S.A. Analizando el contenido 
del recurso, las normas acusadas como infringidas y los antecedentes contenidos en el 
expediente, se puede concluir que: 1. Sobre la indebida aplicación de los DD.SS. Nos. 23570 
de 26 de julio de 1993 y 28699 de 1 de mayo de 2006. El tribunal de alzada y el juez de 
Primera instancia justificaron su determinación amparados en las características de toda 
relación laboral: a) Dependencia o subordinación del trabajador ante el empleador b) La 
prestación de trabajo por cuenta ajena c) La precepción de remuneración o salario, en 
cualquiera de sus formas y manifestaciones. Presumiendo una relación laboral camuflada en 
un contrato comercial, tomando la referencia del tiempo permanente e ininterrumpido del 
trabajador al servicio del empleador, la obligación de asistencia al establecimiento y la de 
cumplir el horario establecido por la empresa, que la realización del trabajo fuere personal e 
irremplazable, que la empresa instruya y ejerza sobre el trabajador mando y control técnico y 
jurídico, que el trabajador bajo el rotulo de comisionista venda los productos de la empresa 
bajo precios y condiciones fijados por esta, rinda cuenta por dichas ventas, que perciba como 
retribución por dichas ventas sueldos, viáticos, comisiones o cualquier tipo de remuneración 
que desempeñe con habitualidad dicha actividad, que realice el servicio dentro de la zona o 
radio determinado por dicha empresa, que para la realización o movilización del servicio la 
empresa le otorga uniforme, logotipos, distintivos, así como medios de comunicación y 
transporte. 

De la prueba aportada es necesario considerar en principio, que existen elementos 
que determinan claramente que el demandante Luis Fernando Rivero Morales, firmó contrato 
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comercial como comisionista, el 13 de junio de 2005 fs. 69 a 78. Posteriormente, para 
continuar con la relación contractual con la Empresa Telecel S.A. y aceptar los términos de un 
nuevo contrato comercial de "comisión comercial y licencia de uso de marca comercial" firma 
nuevo documento en 13 de noviembre de 2006 de fs. 45 a 49. Donde en la cláusula primera 
registra además de sus datos personales la denominación de "comisionista" (free Lancer 
distribución). Observando lo señalado en el art. 1261 del Cód. Com. 

A efectos de cumplir con los requisitos para la firma del Contrato Comercial, se 
inscribe en el Régimen General de Impuestos Nacionales obteniendo su NIT 5346556011 en 
5 de julio de 2006, como consta de fs. 67 y cuya actividad principal señalada por el propio 
impetrante establece: “Actividades de comisionistas, corredores de productos básicos, 
subastadores". Luego se inscribe en el Registro de Comercio de Bolivia-FUNDEMPRESA, 
obteniendo Matricula Nº 125505 con el objeto, también señalado por el impetrante, de: 
"Comercialización de equipos, aparatos accesorios y otros implementos de telefonía y 
actividad de intermediación (por comisión) para facilitar los servicios de telefonía"; en 14 de 
diciembre de 2006, como se acredita de fs. 68. 

Ambos documentos expedidos por instituciones públicas donde el recurrente expresa 
de manera tácita la actividad de comisionista que realizaba, como comerciante individua/o 
empresa Unipersonal según señalan las literales referidas y que se encuentran enmarcadas 
en los arts. 1260 a 1289 del Cód. Com. 

2.- De los documentos señalados de fs. 45 a 49 y 69 a 78 se puede constatar que los 
contratos rubricados por el impetrante, son de naturaleza jurídica comercial, quedando 
sujetos a lo dispuesto por los arts. 4, 6-6) y 25 del Cód. Com. Asimismo, la prueba testifical de 
descargo de fs. 85 a 88 hace referencia a la modalidad de "free Lancers" de la relación 
contractual; que también los testigos mantenían con la empresa Telecel S.A. El tribunal ad 
quem, no valoró de manera pertinente dichas pruebas, transgrediendo lo establecido en el art. 
154 del Cód. Proc. Trab., correspondiendo aplicar lo establecido en la jurisprudencia de la 
extinta Corte Suprema en el A.S. Nº 634/10 de 16 de noviembre de 2010. Dado que el objeto 
del contrato suscrito establece claramente que el comisionista "a nombre propio realice los 
actos de comercio consistentes en promoción, oferta y venta de tarjetas pre pago, simcards y 
cualquier otro tipo de bienes o servicios dispuestos para el efecto...", tal cual se desprende de 
los contratos comerciales referidos. 

3.- En cuanto a la vulneración del art. 19 de la L.G.T., quedó plenamente demostrado 
que el recurrente, no percibió el monto específico de Bs 5.400.- de manera mensual, por 
cuanto de fs. 50 se adjunta, tabla de las últimas comisiones recibidas, contrastando la misma 
con la evidencia de los correos electrónicos de fs. 22 presentados por la parte recurrente, 
donde detalla los porcentajes alcanzados según las metas propuestas por la empresa y los 
montos de comisión, que corresponden, según la cláusula séptima del contrato "al total de 
negocios concluidos con los clientes y servicios ofertados y lo vendidos...". Como se tiene 
admitido en la doctrina aplicable a este caso, según el A.S. Nº 621 de 8 de septiembre de 
2015. El pago de comisiones está previsto en el art. 1271 del Cód. Com., siendo ésta una 
forma de compensación de carácter comercial, que se patentiza con la obligación de emitir la 
factura respectiva. En este contexto, el Juez de 1º Instancia y el tribunal de alzada, incurrieron 
en indebida aplicación del art. 4 de la L.G.T., del DD.SS. Nos. 28699 de 1 de mayo de 2006; 
23570 de 26 de julio de 1993 y 521 de 26 de mayo de 2010, al no existir vinculación de 
naturaleza laboral con el demandante. 
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4.- Sobre los puntos 4) la acusada vulneración de la Ley de 18 de diciembre de 1944 
por pago de aguinaldos; 5) pago de Bono de antigüedad, 6) pago de vacaciones por más de 
una gestión, 7) pago de Primas y 8) pago de conceptos por más de 2 años de servicios. 
Deben circunscribirse al razonamiento de la inexistencia de contrato laboral, que anula todos 
los derechos laborales reclamados por la parte demandante. De donde corresponde, que, 
ante las emergencias de los referidos contratos, estos deban ser resueltos en la vía pertinente 
por estar al margen de las previsiones contenidas en los arts. 1 de la L.G.T. de su D.R. y 1 del 
D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993, porque de la relación de pruebas literales como 
testificales, no consta los elementos constitutivos de dependencia y subordinación, prestación 
por cuenta ajena y percepción de una remuneración o salario en cualquiera de sus 
manifestaciones. 

De lo señalado precedentemente, corresponde resolver el recurso de casación 
aplicando las disposiciones legales contenidas en los arts. 271-4) y 274 del C.P.C., aplicables 
por la norma permisiva contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativo, Social y 
Administrativo Primera del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en los 
arts. 184-1 la C.P.E., y 42-l-1 de la L.Ó.J., CASA el A.V. Nº 27/2015 de 29 de enero de fs. 
127-128, así como el Auto de 11 de marzo de 2015 de fs. 132. Deliberando en el fondo 
declara IMPROBADA la demanda.  

Como se podrá advertir, el Tribunal Supremo de Justicia a través del fallo 
anteriormente ilustrado determinó que, en casos como el de la especie, no es posible concluir 
la existencia de relación laboral amparada por la Ley General del Trabajo, pues, los 
convenios suscritos entre el demandante y la empresa demandada tiene naturaleza civil-
comercial, donde los pagos se realizan por comisión conforme el art. 1261 del Cód. Com., 
estableciéndose en definitiva, en base a la compulsa de acervo probatorio, entre las que se 
encuentra la documental de fs. 34 a 48; 56 a 86; 212 a 228; 231 a 256; así como las 
declaraciones testificales de fs. 334 y vta.; 336; de obrados, que no consta los elementos 
constitutivos de la relación laboral como son la dependencia y subordinación, prestación de 
trabajo por cuenta ajena y precepción de una remuneración o salario en cualquiera de su 
manifestaciones. 

Así las cosas, queda dilucidad en consecuencia la naturaleza de la relación civil-
comercial existente entre Iván Rodrigo Gardeazabal Romero y la Empresa TELECEL S.A. 
contexto en el que no corresponde el reconocimiento de los derechos y beneficios sociales 
pretendidos en la demanda, por lo que corresponde revocar el fallo venido en apelación y 
declarar improbada la demanda. 

POR TANTO: La Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, en base a las 
consideraciones precedentes, en virtud de la jurisdicción y competencia que por ley ejerce, 
conforme lo previsto en el art. 218-II-3) del Cód. Proc. Civ., REVOCA totalmente la Sentencia 
Nº 43/2016 de 5 de abril, así como su Auto Complementario de 5 de mayo de 2016, 
deliberando en el fondo declara IMPROBADA la demanda social de fs. 16 a 19 y vta. Sin 
costas. 

Vocal relator: Dr. Humberto Ortega Martínez. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Humberto Ortega Martínez.- Rodrigo Miranda Flores. 
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Ante mí: Abg. Elena R. Espinoza O.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 600 a 610, interpuesto por José 
Luis Cerezo Lambertin, en representación legal de Iván Rodrigo Gardeazabal Romero, contra 
el A.V. Nº 401/2016 de 14 de julio, cursante de fs. 593 a 597 y vta., pronunciado por la Sala 
Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental 
de Justicia de Chuquisaca, dentro del proceso laboral seguido por el recurrente, contra la 
Empresa Telefónica Celular Telecel S.A., el auto de fs. 621 y vta., que concedió el recurso, el 
A.S. Nº 295/2016-A de 22 de agosto de fs. 626 y vta., que admitió la casación, los 
antecedentes del proceso, y; 

CONSIDERANDO: I.- 

I.1.- Antecedentes del proceso. 

I.1.1.- Sentencia.- 

Que, tramitado el proceso de referencia, la Jueza 3° de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Chuquisaca, emitió la 
Sentencia Nº 43/2016 de 5 de abril, cursante de fs. 536 a 542 y vta., declarando probada la 
demanda, con costas, disponiendo que la parte demandada cancele a favor del actor la suma 
de Bs 92.967.79; por concepto de desahucio, indemnización, aguinaldo, bono de antigüedad, 
primas, horas extras, más la actualización prevista en el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de 
mayo de 2006, a calificarse en ejecución de sentencia. 

I.1.2 Auto de vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandada, cursante de fs. 493 a 504, 
la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal 
Departamental de Justicia de Chuquisaca, mediante A.V. N° 401/2016 de 14 de julio, 
cursante de fs. 593 a 597 y vta., revocó totalmente la Sentencia Nº 43/16 de 5 de abril, así 
como el Auto Complementario de 5 de mayo de 2016 y deliberando en el fondo declara 
improbada la demanda, sin costas. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a la parte demandante a interponer el recurso de 
casación en el fondo de fs. 600 a 610, manifestando, en síntesis: 

1.- Errónea valoración de la prueba documental que cursa de fs. 56, 57, 58 a 85, 34 a 
39 y 218 a 224. 

Señaló que conforme se ha demostrado, el contrato de comisión que suscribió el 
actor, tenía por objeto tareas que son propias y permanentes a las que se dedicaba Telecel 
S.A., por lo que el tribunal de apelación, incurrió en una defectuosa valoración de dicho 
documento, al no considerar este hecho, limitándose a aplicar únicamente la jurisprudencia 
contenida en el A.S. Nº 913/2011 de 18 de diciembre, desconociendo el fin del contrato 
citado. 

2.- Violación de los arts. 48-I-II-III, de la C.P.E., 4 de la L.G.T., 1 y 2 del D.S. Nº 
23570 de 26 de julio de 1993, 2 y 3 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, D.S. Nº 107 de 
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11 de mayo de 2009, D.S. Nº 521 de 26 de mayo de 2010, R.M. Nos. 446/09 de 8 de julio de 
2009 y 108 de 23 de febrero de 2010. 

En este sentido, reiteró que el contrato de comisión cursante de fs. 34 a 39, repetido 
de fs. 218 a 224 de obrados, al tener por objeto tareas propias y permanentes de la empresa, 
se constituye por este hecho en un instrumento para evadir la normativa laboral y vulnerar los 
derechos laborales del actor, siendo aplicable al caso presente, la normativa citada, violada 
por el tribunal de segunda instancia, que al omitir su aplicación, incurrió en una defectuosa 
valoración de la prueba señalada, vulnerando el derecho al debido proceso. 

3.- Errónea valoración de la prueba testifical de descargo que cursa de fs. 334 a 336 
(error de derecho). 

Al respecto, citó lo previsto en el art. 446 del Cód. Pdto. Civ., señalando que, al 
concurrir el presupuesto contenido en la citada norma, las autoridades judiciales se 
encontraban prohibidas de ingresar a valorar la prueba testifical, toda vez que los testigos 
confesaron que eran dependientes de la parte demandante, sin embargo, el tribunal de 
alzada valoró dicha prueba, incurriendo con esta actitud en error de derecho, ya que lo 
manifestado por los testigos no era creíble. 

4.- Errónea valoración de la prueba testifical de cargo cursante de fs. 258 a 260 (error 
de hecho), en relación a la violación del art. 169 del Cód. Proc. Trab. 

Señaló que el tribunal de alzada no consideró los hechos declarados por los testigos 
de cargo, que al ser uniformes y concordantes entre si hacían plena fe probatoria, las que 
Telecel S.A. no ha desvirtuado, de ahí que esta prueba al ser de notoria trascendencia para 
demostrar la verdad material, debió ser valorada, extremo que no sucedió en el caso 
presente. 

5.- Errónea valoración de la prueba documental que cursa de fs. 1 a 3 (error de 
hecho). 

En efecto, la citada prueba constituye una certificación del Banco de Crédito, en 
relación a la cuenta del actor, que demuestra que Telecel S.A., como contribución por el 
trabajo realizado por el demandante, depositaba a su cuenta bajo el concepto de “abono de 
sueldo” una suma determinada de dinero, hecho que demuestra que en el caso presente, 
concurre lo previsto en el inciso c) del art. 2 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, hecho 
que no fue valorado por el tribunal de alzada. 

6.- Errónea valoración de la prueba cursante de fs. 34-39, 218-224, 40-42, 226-228, 
43-48, 56-85, 86, 212-217, 231-256 (error de echo), en relación a la violación del art. 158 del 
Cód. Proc. Trab. 

En este contexto, manifestó que dichas pruebas, no acreditan la existencia de una 
relación civil-comercial, quedando demostrado que el tribunal de alzada violó el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab., porque no valoró la citada prueba bajo los lineamientos trazados en la 
disposición legal descrita, limitándose solo a valorarla de forma literal, desconociendo y 
omitiendo en su valoración considerar que el contrato de comisión que Telecel obligó a 
suscribir al demandante, tenía por objeto tareas propias y permanentes a las que se dedica, 
conducta que constituye una práctica empresarial fraudulenta, prohibida en los arts. 48-I-II-III, 
de la C.P.E., 4 de la L.G.T., 1 y 2 del D.S. N° 23570 de 26 de julio de 1993, 2 y 3 del D.S. Nº 
28699 de 1 de mayo de 2006, D.S. Nº 107 de 11 de mayo de 2009, D.S. Nº 521 de 26 de 
mayo de 2010, RR.MM. Nos. 446/09 de 8 de julio de 2009 y 108 de 23 de febrero de 2010, 
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conducta ilegal e inconstitucional de la parte demandada que debió ser considerada por el 
tribunal de alzada a tiempo de valorar la citada prueba. 

7.- Violación del art. 2 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

Señaló que el tribunal de alzada al haber sostenido que la relación que unió a Telecel 
S.A. con el actor, era de naturaleza civil-comercial, incurrió en el defecto señalado, ya que la 
normativa laboral citada era plenamente aplicable al caso presente, por haber concurrido 
todos los presupuestos y características esenciales de una relación laboral como ser la 
relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto del empleador, la prestación 
de trabajo por cuenta ajena y percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus 
formas de manifestación, motivo por el cual se debió confirmar la sentencia de primera 
instancia. 

8.- Indebida aplicación del art. 1261 del Cód. Com. 

Sostuvo que el contrato de comisión que Telecel S.A. obligó a suscribir al actor para 
ser contratado, tenía como única finalidad evadir la normativa laboral, por lo cual, es nulo, en 
razón a ello, este contrato no refleja la verdad material al constituirse en un acto simulado, por 
lo que resulta inaplicable el citado artículo, ya que esta disposición legal se utiliza en 
relaciones de carácter comercial y no a las relaciones laborales. 

I.2.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido y se confirme en todas sus partes la Sentencia Nº 43/16 de 5 de abril de 2016. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

De forma previa, se aclara que el recurso de casación planteado, será resuelto de 
manera conjunta respecto a todos los puntos expuestos, en razón de ser conexos entre sí. 

En el caso objeto de análisis, la controversia se circunscribe en dilucidar si existió 
relación laboral entre el actor y la institución demandada. 

En este contexto, de la lectura del A.S. Nº 913/2015 de 18 de diciembre, empleado 
como precedente jurisprudencial por el tribunal de alzada en el auto de vista recurrido se 
extrae que el mismo resuelve un Recurso de Casación interpuesto por la Empresa Telecel 
S.A., dentro de un proceso de beneficios sociales, señalando como motivos del recurso, entre 
otros, la aplicación indebida del DD.SS. Nos. 23570 y 28699, al no haber existido vinculación 
de naturaleza laboral con el demandado, radicando la problemática en determinar de acuerdo 
a los elementos del proceso, la existencia o no de relación laboral entre el demandante y la 
empresa demandada y siendo uno u otro el resultado, si correspondía o no el pago de 
beneficios sociales emergentes de la existencia del vínculo laboral señalado. 

Por otro lado concurren además los siguientes elementos: 1. El demandante de 
beneficios sociales, firmó contrato como comisionista y posteriormente otro contrato comercial 
de comisión comercial y licencia de uso de marca comercial, en el que se otorgaba al 
suscriptor, la denominación de comisionista (freelancer distribución), regido por art. 1261 del 
Cód. Com.; 2. La inscripción del demandante en el Régimen General de Impuestos 
Nacionales, para la otorgación de un NIT, mismo que señalaba como actividad principal 
“Actividades de comisionistas, corredores de productos básicos, subastadores. 3. Inscripción 
en el Registro de Comercio Fundempresa, para la obtención de una matrícula con el objeto 
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de “Comercialización de bienes y servicios de telefonía, intermediación en la oferta de bienes 
y servicios de telefonía. En contraposición, el demandante alegaba la inexistencia de un 
contrato de naturaleza civil-comercial. 

En el caso de autos, estamos frente a una demanda de beneficios sociales contra la 
Empresa Telecel S.A., en la que el demandante, ahora recurrente, argumenta haber suscrito 
un contrato de comisión con la empresa demandada como FreeLancer, inscrito en el Servicio 
de Impuestos Nacionales, refutando la decisión del tribunal de alzada, en sentido que el 
contrato suscrito es de naturaleza laboral, empero camuflado en uno de naturaleza civil-
comercial. 

En base a ello, el tribunal de alzada, en el considerando II, estableció como temática 
a dilucidar la existencia o no de relación laboral entre el demandante y la Empresa Telecel 
S.A., amparada por la Ley General del Trabajo, y si en virtud de ello se debían reconocer los 
derechos y beneficios sociales demandados. 

Ahora bien, con el fin de dar respuesta a las cuestiones planteadas por el recurrente 
en el primer punto del recurso, es preciso hacer referencia a la jurisprudencia o precedente 
jurisprudencial, entendido como la decisión del más alto Tribunal de Justicia de un país, que 
al resolver un caso concreto interpretando y aplicando el derecho, establece un principio o 
doctrina jurídica vinculante para el propio Tribunal Supremo y para todos los órganos 
jurisprudenciales inferiores, mientras no sea derogada o modificada por otra resolución 
debidamente motivada por el mismo tribunal. De ahí que la jurisprudencia o el precedente 
jurisprudencial, tiene por finalidad, evitar las sentencias contradictorias originadas por la 
interpretación dispersa del derecho, y así lograr la seguridad jurídica que garantiza la igualdad 
de las personas ante la ley. 

La frase, sentar jurisprudencia, se emplea justamente para aquellas situaciones en 
las que un juez establece parámetros para la resolución de futuros casos similares; en ese 
entendido, para que esta pueda ser considerada aplicable a un caso concreto, debe contener 
una situación fáctica similar. 

Ahora bien, de acuerdo a las precisiones realizadas inicialmente, se tiene que el auto 
supremo invocado en calidad de jurisprudencia, tenía por objeto dilucidar si en esa 
problemática, existió un vínculo laboral emergente del contrato suscrito entre el demandante 
de beneficios sociales y la Empresa Telecel S.A., y si éste en los hechos, era un verdadero 
contrato laboral elaborado por la empresa bajo el denominativo contrato por comisión 
(FreeLancer),de naturaleza civil-comercial, para evadir las responsabilidades emergentes de 
un vínculo contractual laboral con el trabajador, y si en consecuencia, correspondía el pago 
de los beneficios sociales emergentes de una verdadera relación laboral. En el caso presente, 
el demandante solicita el pago de beneficios sociales emergente del contrato por comisión 
(FreeLancer) suscrito con la Empresa Telecel S.A., argumentando que el referido contrato es 
de naturaleza laboral, que tenía por objeto la realización de tareas propias de la empresa, y 
no así de carácter civil- comercial como pretende hacer ver la empresa demandada para no 
cumplir con sus obligaciones legales; por ello, el tribunal de alzada, estableció que la 
problemática a dilucidar se circunscribía a determinar si existió o no vínculo relación laboral 
entre el demandante y la empresa Telecel S.A., amparada por la Ley General del Trabajo, y si 
correspondía el pago de beneficios sociales. 

Bajo esos parámetros, se observa que entre el precedente jurisprudencial empleado 
por el tribunal de alzada y el caso de autos, evidentemente existe conexitud de hechos, pues 
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la situación fáctica resulta ser la misma, es decir, en ambos caso se demanda el pago de 
beneficios sociales, bajo el argumento de que los contratos suscritos con la Empresa Telecel 
S.A., no pertenecen al ámbito civil-comercial, sino que son contratos laborales para el 
desarrollo de tareas propias de la empresa, bajo el denominativo FreeLancer, y en ambos 
casos, la labor de los tribunales radicaba en determinar si en cada caso en concreto, existió o 
no vínculo laboral entre los demandantes de beneficios sociales y la Empresa Telecel S.A., 
por ello, sí es aplicable al caso porque existe identidad de hechos. 

Por otro lado, de la lectura del Recurso de Apelación deducido por la Empresa 
Telecel S.A., se observa que su argumento central, estaba dirigido a desvirtuar la existencia 
de vínculo laboral entre el demandante y la empresa demandada, en razón de que el contrato 
suscrito entre ambos, era de naturaleza civil-comercial y no así de índole laboral, refiriendo 
que el demandante nunca mantuvo una relación laboral con Telecel S.A., puesto que no 
prestó servicios como trabajador dependiente en la empresa, sino que ésta, a efectos de 
facilitar al público mejor acceso a los servicios que brinda, pacta acuerdos de servicios de 
comercialización de sus productos, con personas naturales o jurídicas quienes realizan tal 
labor por cuenta propia, en forma independiente, sin ningún tipo de subordinación ni 
dependencia, con su propio personal y equipo de trabajo; actividad que comercialmente se 
conocen como “FreeLancer”, cuyas particularidades constan en el contrato suscrito, y como 
consecuencia de lo señalado, no corresponderían reconocer en favor del demandante, ningún 
beneficio social. 

Ahora bien, el auto de vista recurrido, al apoyar su decisión en el A.S. Nº 913 de 18 
de diciembre de 2015, emitido por la Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Primera del Tribunal Supremo de Justicia, y toda vez que este resolvía una 
problemática similar, dio respuesta, en lo central, a lo denunciado como agravio por el 
apelante, es decir, respecto a que no hubo relación de carácter laboral, por existir de por 
medio, un contrato de orden civil comercial, señalando que: “…el Tribunal Supremo de 
Justicia a través del fallo anteriormente glosado, determinó que, en casos como el de la 
especie, no es posible concluir con la existencia de relación laboral amparada por la Ley 
General del Trabajo pues, los convenios suscritos entre el demandante y la empresa 
demandada tienen naturaleza civil-comercial, donde los pagos se realizan por comisión 
conforme el art. 1261 del Cód. Civ., estableciéndose en definitiva, en base a la compulsa del 
acervo probatorio, entre las que se encuentra la documental de fs. 34 a 48, 56 a 86, 212 a 
228, 231 a 256, así como las declaraciones testificales de fs. 334 y vta., y 336 de obrados, 
que no consta los elementos constitutivos de la relación laboral previstos en los arts. 2 del 
D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993 y 2 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, como son 
la dependencia y subordinación, prestación de trabajo por cuenta ajena y percepción de una 
remuneración o salario en cualquiera de sus manifestaciones”. 

Bajo esos parámetros concluyó señalando que: “la naturaleza de la relación civil-
comercial existente entre el actor Iván Gardeazabal Romero y la Empresa Telecel S.A., 
contexto en el que no corresponde el reconocimiento de los derechos y beneficios sociales 
pretendidos en la demanda, por lo que corresponde revocar el fallo venido en apelación y 
declarar improbada la demanda”. 

Ahora bien, de la revisión de lo actuado en el proceso, se evidencia que la jueza a 
quo, declaró probada la demanda, argumentando que la empresa demandante, no cumplió 
con la obligación de aportar pruebas suficientes que desvirtúen los extremos señalados en la 
demanda, en cuanto al no pago de beneficios sociales, desvirtuando el contrato de comisión y 
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concluyendo que la relación existente entre el demandante y la empresa demandada, reúne 
todas las características de esenciales que determina el art. 2 del D.S. N° 28699 y que el 
hecho de haber facturado en favor de la empresa demandada, solo puede ser considerado 
como una forma de encubrir la relación laboral. 

El artículo del D.S. N° 23570 de 26 de julio de 1993, establece que: “…constituyen 
características esenciales de la relación laboral: a) La relación de dependencia y 
subordinación del trabajador respecto del empleador; b) La prestación de trabajo por cuenta 
ajena; y c) La percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas de 
manifestación”; concordante con lo establecido en el art. 2 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo 
de 2006. 

Ahora bien, bajo ese marco normativo y de la revisión de los antecedentes 
procesales, se observa el contrato de fs. 218 a 224, suscrito por la Empresa Telefónica 
Celular de Bolivia S.A., e Iván Gardeazabal Romero, denominado “Comisionista”, mismo que 
de acuerdo a la cláusula segunda, tenía por objeto “…la suscripción de un Contrato de 
Comisión por el cual el comitente contrata al comisionista para que este realice la supervisión 
y control de la gestión de ventas en los diferentes puntos de venta (PDV), la misma que es 
realizada a través de un grupo de vendedores (del Agente) de acuerdo al territorio 
designado”. 

Respecto a las comisiones, la cláusula octava de referido contrato, preveía que: “La 
comisión que el comitente pagará al comisionista estará en función al total de punto de ventas 
supervisados y visitados, cumplimiento de rutas, crecimiento de venta de E-Pin, 
mantenimiento de punto de ventas y otros, que sean determinados por el comitente y dados a 
conocer en forma previa al comisionista. El monto o proporción a pagarse por concepto de 
comisión será establecido por el Comitente en base a las políticas comerciales de la 
empresa…” 

Asimismo, consta la fotocopia simple de fs. 40, que evidencia la inscripción del 
recurrente en el Servicio de Impuestos Nacionales, con especificación de su actividad como 
comisionista, comercio minorista, información corroborada por la documental de fs. 42. Por 
otro lado, las facturas originales de fs. 212 a 216, emitidas por el recurrente en favor de 
Telecel S.A., demuestran el pago por comisiones efectuado por la empresa demandada en 
favor del recurrente, además de las declaraciones testificales de fs. 334 y 336. 

En ese entendido, como bien señala el recurrente, que la Empresa Telecel S.A., tiene 
por objeto dedicarse a establecer y operar sistemas de telecomunicaciones, incluyendo 
telefonía móvil celular, buscapersonas y otros afines, utilizando los tipos de equipos de 
comunicación que corresponda; en ese cometido, la empresa para facilitar nexos de 
distribución de sus servicios además de la distribución directa que realiza, efectúa convenios 
con distribuidores, conocidos en el ámbito de la telefonía móvil como freelancers, para la 
comercialización de sus productos, entre ellos venta de SIM CARDS, equipos celulares, 
tarjetas pre pago, etc., que realizan por cuenta propia de manera independiente, sin ningún 
tipo de subordinación, que tiene la libertad de contratar por su cuenta, al personal que estime 
conveniente de acuerdo a sus posibilidades y necesidades, y que además disponen de 
infraestructura y material de trabajo propio, es decir, es una actividad económica por cuenta 
propia, con ánimo de lucro, y percibe una comisión del comitente, en función al resultado de 
su actividad, emitiendo factura por ese concepto. 
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Todos estos elementos dan cuenta que el contrato suscrito entre el recurrente y la 
Empresa Telecel S.A., es de naturaleza jurídica comercial, de acuerdo a lo establecido por el 
art. 4 del Código de Comercio en sentido que “Comerciante es la persona habitualmente 
dedicada a realizar cualquier actividad comercial con fines de lucro”, concordante con el 
numeral 6 del art. 6 de la misma norma que establece como actos y operaciones de comercio: 
“…las comisiones y la representación o agencias de firmas nacionales o extranjeras”, además 
de la previsión del art. 25 del mismo cuerpo normativo, respecto a las obligaciones de los 
comerciantes; toda vez que el referido contrato establece de manera clara que “…el 
comitente contrata con el comisionista para que este a nombre propio realice actos de 
comercio consistentes en promoción, oferta y venta de teléfonos celulares, accesorios, tarjeta 
Pre pago, SIM CARDS y/o conexiones de líneas del Comitente…”; lo que evidencia, que: 1) el 
recurrente realizaba una actividad por cuenta propia, con infraestructura y material de trabajo 
propios, y con la libertad de contratar el personal que requiera. 2) Recibía por parte de la 
Empresa Telecel S.A., una comisión en función al total de negocios concluidos, por lo que 
además emitía factura y 3) De acuerdo a la cláusula décimo sexta del contrato de comisión, el 
Comitente sólo tenía facultades de supervisar los actos de comercio efectuados por el 
comisionista, relativos a la ejecución del contrato, que supone un control externo de las 
actividades; de lo que se concluye que en el caso presente, no se cumplieron los 
presupuestos establecidos en el art. 2 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, y que por lo 
tanto no existió entre el demandante y la Empresa Telecel S.A., relación de tipo laboral, sino 
estrictamente comercial. 

Finalmente, es preciso señalar que la ex Corte Suprema de Justicia, en casos 
similares, se ha pronunciado con este criterio en el A.S. N° 634 de 16 de noviembre de 2010, 
ratificado por el Tribunal Supremo de Justicia en los A.S. N° 621 de 8 de septiembre de 2015 
y 913 de 18 de diciembre de 2015. 

En consecuencia, todo lo expresado, desvirtúa las vulneraciones acusadas por el 
recurrente y corresponde resolver el Recurso de Casación aplicando las disposiciones 
contenidas en el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por mandato del art. 252 del Cód. 
Proc. Trab., Correspondiendo en consecuencia, mantener firme y subsistente la resolución de 
alzada. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad que le confiere el 
art. 42-I-1 de la L.Ó.J., Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso de 
casación en el fondo interpuesto por José Luis Cerezo Lambertin, en representación legal de 
Iván Rodrigo Gardeazabal Romero. 

Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 20 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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Carlos Enrique Vargas Bazán c/ José Gustavo Trujillo Maldonado 

Beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso de pago de beneficios sociales seguido por Carlos Enrique 
Vargas Bazán contra José Gustavo Trujillo Maldonado. 

VISTOS, el expediente de la materia de fs. 254; y,  

CONSIDERANDO: Que de fs. 66 a 68 con literales acompañados desde fs. 1 a 65, el 
nombrado demandante aduce que en 14 de julio del 2010, fue contratado por la antes 
nombrada empresa para ocupar el cargo de Director de Obra de varios municipios del 
Departamento de Santa Cruz como ser el Municipio de San Julián y Municipio de Saavedra, 
debiendo trabajar de lunes a sábado con un sueldo mensual de Bs 24.000.-; pactado con su 
empleador y propietario de la empresa unipersonal Diseño+Proyecto Gustru Arquitecto José 
Gustavo Trujillo Maldonado, desempeñando sus funciones con eficiencia y responsabilidad; 
sin embargo el dueño de dicha empresa hizo abuso contra sus derechos laborales ya que 
desde inicio mismo de su ingreso sus labores fueron prorrogadas mucho más de la jornada 
ordinaria de 8 hrs., llegando a trabajar incluso hasta 12 hrs.; ya que entraba a trabajar desde 
hrs. 07:00 a.m. hasta 24:00 p.m., incluso hasta horas 02:00 a.m. de la madrugada, inclusive 
los días domingos, en la elaboración de programación de las obras, seguimiento, control, 
inclusive en la elaboración de otros proyectos para lo que no fue contratado, en suma con 
dicho sueldo de Bs 24.000.00.-; su persona tenía que hacer el trabajo de 2 ingenieros es decir 
el trabajo de Director de Obra y el de Proyectista, que en los 7 meses de trabajo, no le 
pagaron una sola vez su sueldo completo, ni le fueron reconocidas horas extraordinarias, 
encima de lo relacionado cuando ya habían concurrido 7 meses, 13 días de trabajo, su familia 
pasaba por carencias ya que no tenía ni que comer ya que nadie quería darles crédito por la 
morosidad en la que habían caído, exigiendo al Ingeniero José Gustavo Trujillo, le pague todo 
lo que le adeudaba y en vez de recibir por lo mínimo una promesa o una esperanza de pago, 
fue despedido intempestivamente diciéndole que no le iba a pagar ni un centavo que no temía 
a juicio alguno que él tenía dinero para pagar a los mejores abogados y jueces, incluso lo 
amenazo que lo iba a perjudicar en todos los lugares donde quiera trabajar para que nadie le 
de empleo, amenaza que cumplió enviando cartas a los diferentes municipios e instituciones 
gubernamentales, difamándolo de incumplidor de contrato y se instruir a los subcontratistas 
que abandonen su trabajo; fue por esta razón que en 22 de febrero del 2011 se apersono 
ante la Jefatura-Departamental del Trabajo solicitando su finiquito, llevando ese mismo día al 
nombrado en su domicilio particular quien con una sonrisa sarcástica se lo devolvió diciéndole 
que estaba loco si pensaba sacarle un peso, lo reta a que lo demande, es así que en 24 de 
febrero de 2011 le entrega la 1º citación a conciliación ante el Ministerio del Trabajo, le dijo 
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que no se iba a presentar a ninguna conciliación, no pudiendo dejar la segunda citación ya 
que nadie en su casa quiso recibirla, entendió que por dicha vía no podría hacer valer sus 
derechos, por lo tanto amparado en la irrenunciabilidad de sus derechos sociales y laborales, 
sobre la base de su salario mensual de Bs 24.000.00.-; por el tiempo de servicio de 7 meses, 
13 días y por los conceptos de desahucio, indemnización, aguinaldo por duodécimas, sueldos 
pendientes de 7 meses, 13 días, más la multa del 30% conforme al art. 9 del D.S. Nº 28699, 
sus beneficios sociales alcanzan al monto total de Bs 378.178.5; al que se deberá deducir un 
anticipo recibido de Bs 37.000.00.-, fundamenta su derechos en los arts. 4, 12, 13 de la 
L.G.T.; D.S. Nº 0110 de 1 de mayo del 2009, D.S. Nº 28699 de 1 de mayo del 2006, demanda 
laboral que plantea en contra de la empresa unipersonal Diseño+Proyecto GUSTRU, 
representado por su Gerente propietario Arquitecto José Gustavo Trujillo Maldonado, pidiendo 
admitan y citen con su demanda al nombrado y sea dictada la correspondiente sentencia 
condenatoria con costas. 

Que mediante memorial de fs. 89 a 91, el demandado José Gustavo Trujillo 
Maldonado, con literales que acompaña desde fs. 75 a 88, indicando haber sido citado con la 
demanda del exordio, se apersona para oponer excepciones previas de impersonería, 
Imprecisión y contradicción en la demanda, ya que jamás su persona mantuvo alguna 
relación laboral con el demandante, mucho menos bajo el falso cargo de Director de Obra, al 
contrario fue una y otra vez buscado por el falso demandante para pedirle que su empresa 
unipersonal que funciona bajo la razón social de C.E.V.B con NIT 2993301013 pueda ser la 
Sub- contratista de algunas obras adjudicadas a su favor o a su empresa unipersonal 
denominada Diseño+Proyecto GUSTRU, ante tanto ruego, después de varias reuniones y 
negociaciones sobre precios, calidad de materiales y otros aspectos técnicos del campo de la 
construcción, es que decide sub contratar a la empresa unipersonal del nombrado C.E.V.B 
con NIT 2993301013, para que se haga cargo de algunas obras bajo la modalidad de Obra 
Vendida, entonces pregunta qué relación obrero patronal, puede. existir cuando él nombrado 
de acuerdo al cronograma de ejecución de obra de su propia empresa C.E.V.B; nunca ha 
mediado alguna relación laboral con el nombrado quien carece de personería y capacidad 
para demandar en este falso inventado proceso, el demandante con sus cuentos infantiles de 
un supuesto salario que dizque no se le pago pretende hacer creer al juzgador que trabajaba 
bajo el cargo de Director de Obra y que también se lo hacía trabajar como controlador y 
programador de proyectos, siendo absolutamente falso ya que cuando una empresa pública 
como un municipio adjudica alguna obra a una empresa privada de construcción dicho 
proyecto ya ha sido elaborado y aprobado presupuestariamente y la empresa adjudicataria, 
simplemente entra a ejecutar la mano de obra, no es como falsamente miente el demandante 
que hacia proyectos o tal vez será al proyecto de haberlo estafado más de $us. 75.000.00.-; 
como sub contratista de obra de la lectura de dicha demanda, se puede ver que esta es 
oscura e imprecisa al argüir que ganaba un sueldo de Bs 24.000.00.-; cuando ni siquiera el 
Presidente del Estado Plurinacional percibe ese salario, por todo lo expuesto planteada sus 
excepciones previas de impersonería, imprecisión y contradicción en la demanda, pide 
resolución declarando probada las mismas e improbada la demanda con costas al mismo 
tiempo que responde la demanda negándola en todo extremo de derecho, refiere que en 10 
de mayo del 2010 como toda empresa constructora debidamente establecida y autorizada, se 
adjudica la ejecución del Paquete 3 Prome San Julián, el cual consistía en la construcción y 
edificación de varias Unidades Educativas en nueve comunidades del Municipio de San 
Julián, de esa manera con la finalidad de llevar adelante la ejecución de dichas 9 obras dentro 
de los plazos, ejecución técnica, montos y otros, es que el nombrado demandante busca a su 
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persona para rogarle que su empresa que funciona bajo las siglas C.E.V.B; pueda ser 
participe como Sub contratista bajo la modalidad de Obra Vendida, es así que luego de haber 
acordado diferentes aspectos tanto en lo técnico como en lo económico, así como los tiempos 
de desembolsos en la medida del avance de obra, en 11 de junio de 2010 le hace un primer 
desembolso de Bs 20.000.00.-; para que pueda empezar con la compra de materiales de 
construcción siendo así que se da inicio a la obra en la U.E San Martin, Núcleo 23, lo cual 
acredita con el recibo Nº 003967, así como también diferentes depósitos bancarios a favor de 
la empresa C.E.V.B., por el monto de Bs 70.000.00.-; que lamentablemente el nombrado le 
fue sonsacando dinero bajo el falso argumento que su empresa necesitaba proveerse de 
material para seguir avanzando, pero de un momento a otro, el nombrado desaparece 
dejando incluso impago a todos sus obreros y contratistas, siendo esta la única verdad 
pidiendo por todo lo expuesto sea dictada sentencia declarando improbada la demanda con 
costas. 

Con dichas excepciones previas y contestación que es absuelta de fs. 100-101 por el 
demandante, se dicta de fs. 102 auto interlocutorio el mismo que analizando en el fondo 
declara improbadas dichas excepciones previas y dando cumplimiento al art. 149 del Cód. 
Proc. Trab., se traba la relación procesal sujetando la causa a prueba con el término común 
de 10 días, fijando los puntos de hecho a ser probados por ambas partes, con dicho auto se 
notifican en diligencia cursante de fs. 103-104 de obrados. 

Mediante memorial, de fs. 106-107, la parte demandada contra el auto interlocutorio 
de fs. 102, plantea apelación ante el Superior en Grado, concediendo previo traslado a la 
parte actora mediante Auto dictado en fs. 162, que el tribunal ad quem superior mediante auto 
de vista saliente de fs. 248-249, confirma el auto del a quo inferior. 

Pruebas de descargo: Mediante memorial de fs. 138 a 142 la parte demandada 
ofrece pruebas de descargo, ratificando las literales salientes de fs. 75 a 88, 109 a 137, como 
testifical a los ciudadanos: José María Arauz Saavedra, Alcibíades Sanabria Alvarado, 
Fernando Llanos Castro, Freddy Vargas Salvatierra, Juan Carlos Mercado Campos y otros en 
fs. 32, pide llamar a confesión judicial provocada al demandante. 

Pruebas de cargo: Mediante memorial de fs. 163 la parte demandante ofrece pruebas 
ratificando las literales salientes de fs. 1 a 65, 98, 99, 151 a 158. 

De fs. 157 se levanta acta de la suspensión de la audiencia para confesión judicial 
provocada del demandante por falta de notificación. 

De fs. 169, 172 las certificaciones de Bancos de sistema a pedido judicial. 

De fs. 175, 179, 185 a 191, otras certificaciones por orden judicial. 

De fs. 181 a 183, declaren los testigos de descargo José María Arauz Saavedra, 
Fernando Llanos Castro y Alcibíades Sanabria Alvarado.  

De fs. 184 se levanta acta de la suspensión de la audiencia para la confesión judicial 
provocada del demandante por falta de acompañamiento del cuestionario de preguntas. 

De fs. 216 y vta.; se levanta acta de la confesión judicial provocada al demandante. 

Mediante memorial de fs. 218 con el Poder Notarial amplio y suficiente Nº 689/2012 
que le confiere el demandante José Gustavo Trujillo Maldonado, se apersona el abogado 
Remy Braulio Ballestero Ortega pidiendo se entiendan con su persona futuras providencias, 
no señala domicilio procesal. 
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De fs. 220 y vta.; mediante la providencia de 20 de marzo del 2013, se decreta 
cerrado el termino probatorio. 

CONSIDERANDO: Que del análisis de los puntos de hecho y derecho con sujeción a 
los arts. 3-j), 158, 179, 202 del Cód. Proc. Trab., se llega a la conclusión siguiente: 

1.- De conformidad con los arts. 151, 159,163 del Cód. Proc. Trab., constituyen 
pruebas los documentos, la confesión, los testimonios de terceros, los dictámenes periciales, 
los informes, indicios, escritos, certificados, planillas, libros, planos, dibujos, fotografías, 
recibos, cheques, y en general todo documento que tenga carácter representativo o 
declarativo relacionado al caso del exordio.  

2.- Todo contrato de trabajo conforme al art. 6 de la L.G.T., puede ser verbal o escrito 
y su existencia se acreditará por todos los medios legales de prueba y constituye ley entre las 
partes. 

3.- En el presente caso la parte demandada niega todo indicio de vínculo laboral con 
el actor, al contrario dice que su empresa unipersonal denominada Diseño+Proyecto Gustru 
gano varias adjudicaciones públicas de construcción de obras en el Municipio de San Julián, 
que a ruego del demandante que es propietario de la empresa constructora unipersonal de 
nombre C.E.V.B con NIT 2993301013, es tomado como sub contratista y se haga cargo en la 
ejecución de algunas de dichas obras, no siendo jamás un dependiente laboral, ni tampoco 
haber pactado salario alguno con el demandante, lo único cierto es que se dio una relación de 
tipo civil de servicio entre dos empresas constructoras. 

4.- Que en vigencia de la estación probatoria, la parte demandada ratifica como 
pruebas de descargo, un contrato de Prestación de Servicio tipo Obra Vendida suscrito entre 
el demandado Ingeniero José Gustavo Trujillo Maldonado como el Contratante y el Ingeniero 
Carlos Enrique Vargas Padilla Bazán denominado el Contratista; pero en ninguna parte de 
ese contrato carente de firmas, se menciona a dichas empresas constructoras, asimismo 
ofrece como pruebas de descargo los recibos cursantes de fs. 109 a 115 consistentes en 
alquiler de equipo para construcción, compra de baterías y otros, probando con esos 
documentos que el nombrado demandante en persona era quien alquilaba esos equipos para 
uso de dichas obras, en los libros de autorización del Fiscal de Obras para dar inicio a dichos 
emprendimientos que se acompañan desde fs. 3 a 19, quien firma por la empresa 
Diseño+Proyecto GUSTRU es el hoy demandante Ingeniero Carlos E. Vargas. 

5.- Qué llamado a confesión Judicial provocada el demandante de fs. 215 en relación 
a dinero recibido, dijo pudo haber sido más de Bs 70.000.-; lo recibido de parte del Arquitecto 
José Gustavo Trujillo Maldonado que era para la compra de material para las obras en 
construcción, también para alquilar equipos, pagar los contratistas y albañiles, pero con 
relación a su sueldo que era Bs 24.000.00.-; mensual, recibió al inicio de su contrato solo Bs 
20.000.00.-; luego Bs 10.000.- y 4.000.00. 

6.- Que los testigos de descargo de fs. 181 a 183 que fueron trabajadores en la 
ejecución de dichas de manera uniforme y concordantes, declaran que no vieron ningún tipo 
de contrato entre la empresa Diseño+Proyecto GUSTRU y la empresa C.E.V.B.; que en 
algunas ocasiones el Ingeniero Carlos Enrique Vargas les pagaba con dineros que le daba la 
empresa, también eran pagados por otros encargados y el propio arquitecto. 

7.- Que el art. 2 de la L.G.T.; define como patrono, aquella persona natural o jurídica 
que proporciona trabajo por cuenta propia o ajena, para la ejecución o explotación de una 
obra o empresa; empleado y obrero es aquel que trabaja por cuenta ajena, el art. 2 del D.S. 
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Nº 28699 de 1 de mayo del 2006, ha establecido que entre las características de toda relación 
laboral se tienen: a) La subordinación o dependencia, b) La ajenidad del trabajo por cuenta 
del empleador y c) La remuneración en cualquiera de su forma o modalidad. 

8.- El art. 48-II y III, proclaman que las normas laborales se interpretaran y aplicaran 
bajo los principios de protección del trabajador (a) como la principal fuerza productiva de la 
sociedad, del principio de la primacía de la realidad, de la continuidad y tutela de la 
continuidad laboral, siendo derechos irrenunciables, inembargables e imprescriptibles, 
teniendo prelación sobre cualquier otra acreencia, el art. 5 del D.S. Nº 28699, ha establecido 
que cualquier forma de contratación simulado con el fin de encubrir la verdadera relación 
laboral, no surtirá efectos de ninguna naturaleza, prevaleciendo el principio de la primacía de 
la realidad. 

9.- Que la prueba de dicha relación laboral se tiene en la carta de 28 de enero del 
2011 que el Gerente de la empresa Diseño+Proyecto GUSTRU Arquitecto José Gustavo 
Trujillo Maldonado, dirige al Jefe Departamental del Trabajo Dr. Isaac Rivas Pacheco; en el 
cual le hace conocer la cesación en sus funciones que cumplía el Ingeniero Carlos Enrique 
Vargas Bazán, por incumplimiento de deberes, saboteo e instruir a los contratistas que 
abandonen sus fuentes de trabajo, idénticas cartas hace dirigidas al Licenciado Faustino 
Copa Flores, Alcalde Municipal de San Julián y al Supervisor de Obras Paquete # 3 PROME 
Ing. Gonzalo Vargas, toda esta prueba dan el razonamiento y convencimiento al Juzgador de 
la existencia de la relación del Ingeniero Carlos Enrique Vargas Bazán, como dependiente 
laboral del Arquitecto José Gustavo Trujillo Maldonado y del rompimiento de dicho vínculo 
laboral por despido sin causa prevista en los arts. 16 de la L.G.T. y 9 de su Decreto 
Reglamentario, habiendo asimismo despido indirecto por falta del pago de salarios 
contrariando el plazo del art. 53 de la L.G.T.; lo que hace acreedor al demandante al pago de 
sus beneficios sociales conforme a los arts. 13 de la L.G.T., 9 y 10 del D.S. Nº 28699 de 1 de 
mayo del 2006. 

POR TANTO: El suscrito Juez 1º del Trabajo y Seguridad Social; administrando 
justicia a nombre del Estado Plurinacional, en primera instancia, falla: declarando PROBADO 
el derecho demandado con costas, en cuyo mérito ordena que el Arquitecto José Gustavo 
Trujillo Maldonado pague a tercero día los beneficios sociales del demandante Ingeniero 
Carlos Enrique Vargas Bazán, de acuerdo al finiquito siguiente: 

Desahucio, 24.000 x 3: Bs 72.000.00 

Indemnización, 7 meses, 13 días: Bs 14.663.01 

Aguinaldo del 14 de junio al 31 de diciembre de 2010, 6 meses,15 
días (doble): 

Bs 25.643.83 

 

Aguinaldo 27 días de enero del 2011: Bs 1.775.34 

Salarios devengados, 7 meses 13 días Bs 168.854.79 

Menos recibido según confesión judicial Bs 34.000.00 

Sub total beneficios Bs 248.936.97 

Multa 30% art. 9-11 D.S. Nº 28699: Bs 74.681.09 

Total, beneficios sociales Bs 323.618.06 

Son: Bs 323.618.06. 
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Esta sentencia que será registra donde corresponde, es dictada en Santa Cruz de la 
Sierra, a 11 de agosto de 2014. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Severo Hurtado Ribera.- Juez de Partido 1° del Trabajo y Seguridad 
Social 

Ante mí: Abg. Maritza Peñafiel Escobar.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz, 6 de abril del 2015 

VISTOS: En grado de apelación de la sentencia de fs. 256 a 259 y vta., de 11 de 
agosto de 2014, pronunciada por el Juez 1° de Partido de Trabajo y Seguridad Social, en el 
juicio laboral seguido por Carlos Enrique Vargas Bazán contra José Gustavo Trujillo 
Maldonado, datos del proceso y demás antecedentes de la materia; y, 

CONSIDERANDO: Que, de fs. 262-263 José Gustavo Trujillo Maldonado, apela de la 
sentencia de fs. 256 a 259 y vta. de 11 de agosto de 2014, que declara probada la demanda 
con costas, exponiendo los siguientes argumentos: 

1.- Que, la documentación que ha presentado oportunamente es idónea, precisa y 
además cuenta con el respaldo necesario, dado que al ahora demandante Carlos Enrique 
Vargas Bazán, jamás lo ha contratado como empleado, nunca estuvo bajo su dependencia 
laboral en ninguna modalidad y mucho menos bajo el falso cargo de Director de Obra, siendo 
que por el contrario el temerario demandante me imploraba para que su empresa Unipersonal 
"C.E.V.B." con N.I.T. 2993301013 y Registro de Comercio de Fundempresa Nº 126060, sea 
sub-contratada por mi empresa 

2.- Que, el juez actúo de manera parcializada; al no hacer valoración integra de todos 
los elementos de prueba que cursan en el expediente, tales como: Declaraciones testificales 
de descargo, Confesión provocada, Certificaciones y otros, y mucho menos considerar los 
documentos que respaldan sus argumentos claramente expuestos, toda vez que el mismo 
demandante refiere que tiene su empresa-unipersonal, es decir que fue sub-contratado por mi 
Empresa, pero en ningún momento medio relación obrero-patronal. 

3.- Que, el demandante es propietario y representante de su empresa unipersonal 
que funciona bajo la Razón Social “C.E.V.B.” con NIT 2993301013, Fundaempresa Nº 
1206060, quien le pidió adjudicarse algunas obras bajo la modalidad de obra vendida, para lo 
cual acordaron precio, avance de obras, y otros detalles propios de una obra civil. Que, fue de 
esa manera es que el temerario demandante forma parte de la ejecución de las obras que le 
dio como Empresa sub-contratada. 

4.- Que, es completamente falso que percibiera un imaginario sueldo de Bs 24.500.-; 
de forma mensual, y que supuestamente además trabajaba de 7:00 a.m., hasta hrs., 24:00 
pm., e inclusive hasta hrs. 02:00 a.m., dado que el área donde se estaban ejecutando las 
obras civiles, la energía eléctrica era racionada; entonces se pregunta. ¿Trabajaba con vela o 
con mechero? 

5.- Que, es completamente falso que el demandante realizara trabajos hasta horas de 
las madrugadas, ya que no es una maquina humana que no duerme y lo más curioso y 
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absurdo es que supuestamente trabajo gratis durante siete meses, sin percibir ni un solo 
centavo por concepto de salario, cuando de la revisión de los recibos percibía jugosos montos 
de dinero por concepto de avance de obra como empresa sub-contratada y no era empleado; 
como pretende hacer ver, entonces se pregunta ¿De dónde obtenía recursos para su 
subsistencia durante mas medio año de supuestos trabajos?, además que ni siquiera dormía. 

6.- Que, de la lectura de los falsos argumentos versados-en su demanda el tribunal 
de alzada podrá darse cuenta con mucha facilidad que una persona con ese nivel de 
instrucción y experiencia laboral, "Ingeniero Civil", conoce perfectamente sus derechos y 
beneficios sociales, los cuales nunca tenía desde el primer día y mucho menos los reclamo 
de manera inmediata y oportuna, por la sencilla razón de que él jamás fue su empleado o 
dependiente; más al contrario, el ahora demandante era el que contrataba grupos de 
albañiles y subcontratista para que trabajen de obreros para él, es decir para su empresa. 

7.- Que, a la presente fecha existen procesos penales en contra de Carlos Enrique 
Vargas Bazán, por la comisión de los delitos de estafa, toda vez que su empresa 
“Diseño+Proyecto GUSTRU” le ha pagado diferentes sumas de dinero por las obras 
transferidas bajo la modalidad de Empresa Subcontratada, sin embargo no avanzo, ni mucho 
menos concluyo las obras adjudicadas por él, ocasionándole de esta manera un daño 
económico y que el monto estafado alcanza a la suma de $us. 75.000. 

8.- Que, por otro lado indica que su empresa en 10 de mayo de 2010, se adjudicó la 
ejecución del "paquete 3-prome-San Julián", el cual consistía en la construcción y edificación 
de varias Unidades Educativas en nueve comunidades del Municipio de San Julián, de las 
cuales tiene: 1) la U. E. Asunta, 2) U. E. San Lorenzo, 3) U. E. Flor de Valle, 4) U. E Franz 
Tamayo, 5) U.E. 9 de abril, 6) U.E.. Gualberto Villarroel, 7) U.E. 2 de agosto, 8) U.E. Gral. San 
Martín, 9) U.E Padre Luciano Rudolf. 

Que, de los paquetes antes mencionados, quedaron para que ejecute la empresa 
subcontratada "C.E.V.B", con N.I.T. 2993301013, bajo la modalidad de "Obra vendida". 

9.- Que, la sentencia recurrida es lesiva a sus intereses, dado que no hizo una 
valoración integra de todos los elementos de prueba y solo se limitó a señalar que existían 
una carta dirigida al Alcalde Municipal de San Julián, donde le indicaba la cesación de 
funciones del ahora demandante, sin embargo del análisis de dicha carta, esta de ninguna 
manera refiere a la cesación de funciones como empleado, sino cesación de funciones como 
empresa subcontratada, dado que las obras que se estaban ejecutando eran en beneficio de 
Municipio de San Julián, lo que conlleva que jamás hubo la supuesta simulación de 
contratación. 

Que, por lo expuesto, al amparo del art. 250 del Cód. Proc. Trab., dentro del término 
de ley, interpone el recurso de apelación en contra de la Sentencia de 11 de agosto de 2014, 
solicitando que el tribunal de alzada, luego de un análisis cauteloso de las pruebas de 
descargo aportadas, como ser: documentales, certificaciones, testificales, confesión 
provocada y otros, revoque la sentencia recurrida en todas sus partes, dado que jamás existió 
relación laboral alguna, y sea con costas. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis, revisión y evaluación de los datos del proceso 
en su conjunto, se llega a establecer en derecho la siguiente conclusión: Que, de los puntos 
de la apelación, se puede determinar que los puntos apuntan a que no existió relación obrero 
patronal o relación de trabajo entre el actor o demandante y la parte demandada. 

Por ello, de la revisión de las pruebas, del proceso tenemos: 
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De fs. 27 a 59 cursa un contrate .de obra, suscrito entre la Honorable Alcaldía 
Municipal de San Julián con la empresa Constructora Diseño+Proyecto GUSTRU, 
representada por José Gustavo Trujillo Maldonado. 

De fs. 60 cursa una carta cuya referencia es: Cesación de funciones, enviada por 
José Gustavo Trujillo Maldonado en su calidad de Gerente General de la empresa 
Constructora Diseño+Proyecto GUSTRU, mediante la cual éste le comunica al Doctor Isaac 
Rivas Pacheco, en su calidad de Jefe Departamental del Trabajo, que Carlos Enrique Vargas 
Bazán que cumplía funciones como residente de obra del paquete POME ha cesado en sus 
funciones por incumplimiento de deberes, saboteo e instruir a los contratistas a abandonar 
sus fuentes de trabajo. 

De fs. 61 cursa una carta cuya referencia es: Cesación de funciones, enviada por 
José Gustavo Trujillo Maldonado en su calidad de Gerente General de la empresa 
Constructora Diseño+Proyecto Gustru, mediante la cual éste le comunica al Ingeniero 
Gonzalo Vargas Supervisor Paquete #3, PROME, que el demandante Carlos Enrique Vargas 
Bazán que cumplía funciones como residente de obra del paquete POME, que ha cesado en 
sus funciones por incumplimiento de deberes, saboteó e instruir a los contratistas a 
abandonar sus fuentes de trabajo. 

De fs. 62 cursa una carta cuya referencia es: Cesación de funciones, enviada por el 
José Gustavo Trujillo Maldonado en su calidad de Gerente General de la empresa 
Constructora Diseño+Proyecto Gustru, mediante la cual éste le comunica al Alcalde Municipal 
de San Julián, que Carlos Enrique Vargas Bazán que cumplía funciones como residente de 
obra del paquete POME ha cesado en sus funciones por incumplimiento de deberes, saboteo 
e instruir a los contratistas a abandonar sus fuentes de trabajo. 

De fs. 75-76 cursan recibos de entrega de dinero por Bs 20.000.- y por Bs 70.000.- 
del demandado hacia el demandante. 

De fs. 79 a 84 cursan recibos y pagos realizados a mano por el actor en favor de 
trabajadores. 

De fs. 85 a 88 cursa un contrato privado entre las partes litigantes que no está 
firmado por ninguna de las partes. 

De fs. 109 a 115 cursan recibos de alquiler de maquinaria y pagos que realizaba el 
demandante. 

De fs. 175 cursa la certificación que emite la empresa TERRA Ltda., donde indica que 
Carlos Enrique Vargas Bazán realizo trabajos con su empresa C.E.V.B. como Subcontratista 
de alcantarillas (obras de drenaje); desde el 2007 a 2008. 

De fs. 181 a 183 cursan las declaraciones testificales de descargo. 

De fs. 185 cursa la certificación de la empresa AREA S.R.L., en la cual se indica que 
la empresa G.E.V.B. con NIT 2993301013 realizo servicios como subcontratista el 2008. 

De fs. 187 cursa la certificación de la Empresa Cruceña, con la cual certifica que el 
Carlos Enrique Vargas Bazán cumplió con el objeto de un contrato en el periodo de mayo a 
junio de 2008. 

De fs. 191 cursa el certificado del registro de comercio donde se acredita que Carlos 
Enrique Vargas Bazán tiene registrado una empresa. 
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De fs. 216 y vta., cursa la contestón provocada del actor, donde el mismo reconoce 
en la tercera pregunta que ha realizado labores en otras empresas, pero que si era trabajador 
del demandado. 

Que, conforme al DD.SS. Nos. 23570 y 28699, para que exista relación laboral tiene, 
que existir tres elementos: 

a) La relación de dependencia y subordinación del trabajo respecto del empleador 

b) La prestación del trabajo por cuenta ajena; y 

c) La percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas de 
manifestación. 

Que, en la presente causa, el demandado presenta un contrato que no tiene firma, 
por lo que no se puede considerar o tomar en cuenta, presumiéndose una relación laboral, 
más aún si el propio demandado ha enviado notas al Ministerio de Trabajo haciendo conocer 
el cese de funciones del demandante. Cumpliéndose con estas pruebas los dos primeros 
elementos de la normativa antes descrita. 

Que, sin embargo, no se ha podido determinar con alguna prueba que hubiera 
existido una remuneración en forma mensual, puesto que lo único que existe en el proceso 
son dos pagos realizados al actor, los mismos de fs. 75-76, por las sumas de Bs 20.000.- y 
70.000.- lo cual significa que se ha cancelado un precio por un trabajo, no así una 
remuneración o un salario en forma mensual, mucho más si se toma en cuenta los 
documentos de fs. 109 a 115, con los que se demuestra que el demandante alquilaba 
maquinaria para los trabajos en forma particular, no para el demandado; y si se toma en 
cuenta las declaraciones testificales de descargo, tenemos que no existía una relación 
laboral, porque no existió el elemento más importante que caracteriza y es requisito para la 
formación de un contrato individual de trabajo: La Remuneración. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia 
de Santa Cruz, de Conformidad a lo establecido en el art. 237-3 del C.P.C. REVOCA la 
Sentencia Apelada Nº 109 cursante de fs. 256 a 259 y vta., dictada por el Juez 1°de Partida 
del Trabajo y Seguridad Social, declarándose improbada la demanda. 

Sin costas por las modificaciones. 

Vocal relator: Dr. Sergio Cardona Chávez. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Sergio Cardona Chávez.- Mirian Rossell Terrazas. 

Ante mí: Abg. Ross Mery Fernández G.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de nulidad y casación de fs. 279-284 y vta., interpuesto por 
Carlos Enrique Bazán, contra el A.V. Nº 157/15 de 6 de abril de 2015 (fs. 274 a 277), 
pronunciado por la Sala Social y Administrativa de la Corte Superior del Distrito Judicial de 
Santa Cruz, dentro del proceso social seguido por el recurrente contra José Gustavo Trujillo, 
el Auto que concedió el recurso de fs. 288, el A.S. N° 286/2016-A que admitió el recurso, los 
antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 
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I.1.- Antecedentes del Proceso.- 

I.1.1 Sentencia.- 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez 1° de Trabajo y Seguridad Social de la 
ciudad de Santa Cruz, emitió la Sentencia de 11 de agosto de 2014 (fs. 256 a 259 vta.), 
declarando probada en parte la demanda de fs. 66 a 68 y vta., disponiendo que el 
demandando, cancele a favor del actor la suma de Bs 323.618.06; por concepto de 
indemnización, desahucio, aguinaldos, salarios devengados, menos pago a cuenta, más la 
actualización y multa. 

I.1.1- Auto de vista.- 

En grado de apelación, deducida por el demandado (fs. 262 a 263 y vta.), 
contestación de fs. 265 a 267 por A.V. Nº 157/15 de abril de 2015 (fs. 274 a 277), la Sala 
Social y Administrativa de la Corte Superior del Distrito Judicial de la ciudad de Santa Cruz, 
revocó la sentencia apelada, sin costas por las modificaciones. 

Este fallo motivó que Carlos Enrique Vargas Bazán, presentara el recurso de 
casación en la forma y en el fondo contra el A.V. N° 157/2016 de abril de 2015 de fs. 279 a 
284 y vta. 

II.I.- Recurso de casación 

II.I.I.- En la forma 

Manifiesta el recurrente que existieron violaciones al procedimiento al resolver dos 
veces sobre un mismo aspecto ya resuelto por la misma Sala Social Administrativa en un auto 
de vista anterior, violentando el principio de preclusión de instancias y seguridad jurídica, por 
resolver nuevamente sobre una cosa juzgada, revocando la Sentencia N° 109/214 basando 
su determinación en el supuesto de que no habría relación obrero patronal entre mi persona y 
el demandado, está retrotrayendo una relación ya establecida, etapa concluida y ejecutoriada 
con el A.V. N° 146/2012. 

Violentando así dos principios establecidos en los incs. e) y h) del art. 3 del Cód. 
Proc. Trab., referido a la preclusión de instancias y a la inversión de la prueba; también el 
auto de vista recurrido ha violado la seguridad jurídica señalada y protegida en el art. 178 de 
le C.P.E., asimismo establece que el auto de vista ha violado los arts. 16 y 17 de la L. N° 025 
relativo a la prohibición que tienen los jueces y vocales de retrotraer los procesos por 
preclusión de instancias. 

II.1.2.- En el fondo.- 

1.- Denunció errónea apreciación de la prueba que ha llevado a incurrir en error de 
derecho o de hecho de acuerdo a lo establecido en el art. 253-3 del Cód. Proc. Civ., porque el 
auto de vista recurrido, de fs. 277 valoró de forma incorrecta las pruebas cursantes de fs. 75-
76, referentes a una fotocopia de C.I. del demandado y el Recibo Nº 3967 por Bs 20.000.- en 
él se utiliza la frase “Anticipo por Trabajo” y no por prestación de servicio, firmado por el actor 
como persona y no como representante de alguna empresa, recibo que se constituye en 
prueba de su relación laboral con el demandado, así también denunció error de hecho y de 
derecho en las pruebas de fs. 109 a 115, puesto que según el tribunal ad quem, afirmó que 
dichas pruebas serían suficientes para demostrar que se le habría pagado por un trabajo y no 
por un salario mensual y también para demostrar que el actor alquilaba maquinaria para los 
trabajadores en forma particular y no para el demandado de modo que no existiría relación 
laboral, extremos que son negados por el demandante. 
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2.- Señaló que el tribunal ad quem al emitir el auto de vista recurrido, incurrió en error 
de hecho y error de derecho en la apreciación de la declaración de la prueba de descargo, 
afirmando que la misma es insuficiente para demostrar que el actor no tenía remuneración 
mensual y por tanto ninguna relación laboral con el demandado, pero ni siquiera menciona a 
qué fojas están dichas declaraciones de descargo, quiénes las hicieron, ni qué dijeron y sin 
mencionar que todos los testigos de descargo fueron tachados, por ser dependientes del 
demandado. 

Sostuvo que el auto de vista recurrido, contiene violación, interpretación errónea y 
aplicación indebida de la ley, al desconocer su relación laboral, basada en documentación sin 
valor legal, violando el art. 1311 del Cód. Civ., puesto que se valoró recibos sin 
reconocimiento de firmas, que no son originales, que no han sido tenidos como válidos y 
rechazados por el recurrente. 

Manifestó que el auto de vista recurrido, fundamenta su resolución de inexistencia de 
relación laboral por la supuesta falta de comprobante de pago de remuneración mensual por 
el trabajo realizado, contraviniendo lo establecido en el art. 182 del Cód. Proc. Trab., es decir, 
que las autoridades recurridas dictaron el auto de vista en contra de lo establecido en el 
artículo precitado, porque al existir prestación de servicio aceptada por el demandado, 
primero presuponen la existencia de una relación civil con documentación que no es original, 
ni con reconocimiento de firmas para su validez, debieron ser aceptadas por mi persona pero 
aun así el auto de vista recurrido los da por ciertos y legalmente comprobados, sin cumplir los 
requisitos exigidos por ley, en contradicción de los establecido en el art. 1312 del Cód. Civ. 

Expresa también que el auto de vista recurrido niega la relación laboral con su ex 
empleador, por falta de pago o remuneración, siendo que en la demanda expresa que percibe 
un salario mensual de Bs 24.500.- además de acreditarse de fs. 76 de obrados un anticipo de 
salario pero que, asimismo, la falta de pago de los salarios, no convierte una relación laboral 
en civil. 

Además de expresar que la falta de una remuneración mensual no es un requisito 
para que la relación laboral se convierta en una relación civil, siendo que una de las 
características de la relación civil es justamente la existencia de un contrato, es decir, que los 
contratos deben ser por escrito y con cláusula obligatoria, caso contrario, no existe la relación 
laboral, bajo pena de nulidad, de acuerdo a lo establecido en los art. 3 y 4 del D.S. Nº 
107/2009, lo que demuestra que los contratos civiles deben formarse por escrito, y no como 
equivocadamente ha valorado el tribual ad quen en el auto de vista recurrido, que sería la 
falta de comprobantes de pago de sueldos, lo que convertiría mi relación en civil. 

III.- Petitorio.-  

Recurre de casación contra el auto de vista injusto e ilegal de acuerdo a lo 
establecido en el art. 254 del Cód. Proc. Civ., y art. 210 a 212 del Cód. Proc. Trab., 
recurriendo en la forma porque contiene errores en el procedimiento, porque volvió a resolver 
sobre un asunto de personería resuelto en auto de vista ejecutoriado y porque la parte 
resolutiva y dispositiva ésta incorrecta y contradictoriamente resuelta, también al amparo del 
art. 253-1 y 3 del CPC., y arts. 210 a 2012 del Cód. Proc. Trab. 

Recurre de casación en el fondo en contra del Auto de Vista del 6 de abril de 2015 
porque contiene errores en valoraciones de la prueba, valorando prueba que no es original, 
que no tiene reconocimiento de firmas y que no ha sido demostrada su veracidad, 
autenticidad, validez y mucho menos aceptada por su persona, conteniendo errores de 
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interpretación y aplicación de la ley, porque le ha negado la relación laboral con el 
demandado, basada en la falta de comprobante de pagos, como si esta situación convirtiera 
la relación laboral en civil , siendo que la ley exige que todo contrato civil sea suscrito por 
escrito para su constatación y validez, pidiendo al tribunal de casación, proceda a casar el 
auto de vista recurrido del 6 de abril de 2015 y ordene al a quo proceda en ejecución y 
cumplimiento de sentencia en todas sus partes, con el pago de mis sueldos y beneficios 
sociales, en el monto señalado en sentencia, mas costas y honorarios del abogado. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos Jurídicos del Fallo. 

En el presente caso, del memorial de interposición del recurso de casación planteado 
por Carlos Enrique Vargas Bazán, corresponde fundamentar lo siguiente: 

Resolviendo el recurso en la forma. 

Con relación a la violación del procedimiento por resolver dos veces sobre una cosa 
juzgada, cabe manifestar que este argumento carece de relevancia, toda vez que el A.V. N° 
228 de agosto de 2012, cursante de fs. 248-249, es una resolución que confirma el Auto de 
14 de marzo de 2012 cursante de fs. 102 y vta., que de claro improbadas las excepciones 
previas de impersonería e imprecisión y contradicción de la demanda, es decir, no resuelve 
aspectos de fondo motivo por el cual no se ingresa en mayores consideraciones del tema, no 
siendo por tanto evidente las violaciones de los arts. 3-e) y h) del Cód. Proc. Trab., 17 de la 
ley N° 025. 

En cuanto a la violación de los arts. 90, 252, 237 del CPC., se advierte que este 
extremo tampoco es evidente, toda vez que el auto de vista emitido, se circunscribió a lo 
previsto en el art. 236 del Cód. Pdto. Civ., concordante con el art. 265 del Cód. Proc. Civ., 
resolviendo cada uno de los puntos expuestos en el recurso de apelación, emitiendo un fallo 
con la debida motivación y fundamentación, al haber establecido que entre el actor y la parte 
demandante, no existió relación laboral con las características esenciales previstas en los 
arts. 1 del D.S. Nº 235702 de 16 de julio de 1993 y 2 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 
2006, no analizaron correctamente la prueba adjuntada durante la tramitación de la presente, 
extremos que serán analizados a tiempo de resolver el recurso de casación en el fondo. 

En cuanto al recurso de casación en el fondo: Analizados sus argumentos se tiene lo 
siguiente: 

El fundamento principal del recurso que se analiza, está referido a que 
supuestamente no habría existido relación laboral entre el actor y la empresa demandada, por 
haberse realizado contratos de prestación de servicios o sub contratos regidos por el Código 
Civil, conforme determino el auto de vista recurrido, motivo por el cual, la parte demandante 
planteo el recurso de casación denunciando la violación de los art. 182 del Cód. Proc. Trab., 
1312 del CC., 3 del D.S. N° 521, 4 del D.S. N° 107 y 5 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 
2016. 

En ese contexto, a fin de determinar si una relación de trabajo tiene las 
características esenciales laborales, hay que tener en cuenta que todo trabajo es una 
prestación a favor de otro, por lo que siempre existe la realización de un acto, un servicio o 
ejecución de obra; la distinción radica en el modo de la relación existente entre quienes lo 
brindan y lo reciben, a tal fin corresponde observar el papel realizado por cada una de las 
partes, que ante las exigencias de las reglas impuestas por el empleador, es posible que se 
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pretenda ocultar o encubrir la realidad bajo apariencias de una relación no laboral, por lo que 
a este fin la doctrina del derecho laboral destaca entre los varios componentes de la relación 
laboral, el elemento de la dependencia o subordinación, según el cual, quien recibe el trabajo 
tiene la facultad de dirigirlo e imponer sus reglas, tomando los frutos de ese trabajo, por lo 
que para determinar la relación se debe recurrir al principio de primacía de la realidad que 
privilegia los hechos frente a las formalidades y apariencias impuestas por el empleador. 

En este marco, conforme establece el art.1 del D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993, 
las características esenciales de la relación laboral son: a) La relación de dependencia y 
subordinación del trabajador respecto del empleador, b) La prestación del trabajo por cuenta 
ajena y c) La percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas de 
manifestación, concordante con el artículo 2 de la misma norma legal que establece que en 
las relaciones laborales en las que concurran aquellas características esenciales 
precedentemente citadas, se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la Ley General 
del Trabajo. 

Es importante señalar que de fs. 60 a 62 de obrados constan oficios remitidos por el 
ahora demandado, confesión provocada de fs. 215, testigos de descargo de fs. 181 a 183, 
situaciones que demuestran categóricamente la relación de dependencia, pues conforme 
determina el art. 167 del Cód. Proc. Trab., la confesión en materia laboral es expresa y el 
hecho admitido en ella no requiere más prueba, aspectos que desvirtúan lo afirmado por el ad 
quen, por cuanto dada la naturaleza del trabajo realizado por el trabajador, reúne todas las 
características exigidas por art. 1 del D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993, por lo que no 
puede considerarse como una relación de carácter civil, debiendo tenerse presente además 
de acuerdo al art. 5 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 “cualquier forma de contrato, 
civil o comercial, que tienda a encubrir la relación laboral, no surtirá efectos de ninguna 
naturaleza, debiendo prevalecer el principio de realidad sobre la relación aparente”, porque al 
determinar en el caso presente que no existió relación de dependencia y subordinación, se 
estaría convalidando un fraude laboral porque se abriría la posibilidad de realizar contratos de 
carácter civil, con el objeto de encubrir una relación laboral con el fin de eludir el 
reconocimiento de los derechos de los trabajadores, los cuales son irrenunciables de acuerdo 
a los arts. 4 de la L.G.T., y 48 de la C.P.E. 

Estas guías de orientación llevan al convencimiento de que existió relación de 
dependencia y subordinación entre el actor y el ahora demandado, corresponde reconocer a 
favor del actor los beneficios sociales previstos en los arts. 12 y 13 de la L.G.T., vigentes a 
tiempo de emitirse la sentencia primera instancia, no siendo por tanto evidente las violaciones 
acusadas en el recurso de fondo, toda vez que conforme se fundamentó ut supra, entre el 
actor y la parte demandada, existió relación laboral, conforme se determinó en la sentencia de 
primera instancia, motivo por el cual, las violaciones acusadas carecen de sustento factico y 
jurídico. 

Por lo expuesto precedentemente, corresponde el pago de los derechos reclamados 
a favor del demandante conforme acertadamente se determinó en primera instancia en base 
a una correcta y adecuada valoración de la prueba conforme determinan los arts. 3-j) y 158 
del Cód. Proc. Trab. 

En consecuencia, al ser evidente las infracciones acusadas por la parte recurrente, 
corresponde resolver el recurso de casación, aplicando las disposiciones contenidas en el art. 
220-IV del Cód. Proc. Civ., aplicable por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 
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POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E y 42-I-1 de la L.Ó.J., CASA el auto de vista recurrido, y deliberando en 
el fondo, mantiene firme y subsistente la Sentencia Nº 109 de 11 de agosto de 2014 cursante 
de fs. 256 a 259 y vta. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez  

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 20 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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27 

Luis Armando Aponte Urquidi c/ Empresa Pública Estratégica Nacional Boliviana de 
Aviación 

Pago de beneficios sociales 

Distrito: Cochabamba 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social por concepto de pago de beneficios sociales seguido por 
Luis Armando Aponte Urquidi contra Empresa Pública Estratégica Nacional Boliviana de 
Aviación "BOA". 

VISTOS: La demanda de fs. 20 a 22 y vta., aclarada en fs. 29 y vta.; el auto de 
relación procesal, pruebas aportadas; y, 

CONSIDERANDO: Mediante memorial de 2 de agosto de 2012 de fs. 20 a 22 y vta., 
memorial de aclaración de 10 de agosto de 2012 de fs. 29 y vta., Luis Armando Aponte 
Urquidi plantea demanda laboral contra la Empresa Publica Estratégica Nacional Boliviana de 
Aviación "BOA" representada por el Ingeniero Ronald Salvador Casso Casso, pidiendo el 
pago global de Bs 167.243.26; por concepto de pago de beneficios sociales y otros, con los 
antecedentes siguientes: En 23 de septiembre de 2008 fue contratado por la empresa 
demandada para cumplir funciones como Piloto Comandante por plazo indefinido, con un 
haber mensual de Bs 19.000.- Posteriormente en 4 de mayo de 2011 se modificó el contrato 
de trabajo, incorporando como funciones la de Piloto Comandante Instructor e incrementando 
la remuneración mensual a Bs 22.000.-, estableciéndose obligaciones además de las 
establecidas en el primer contrato, brindar instrucción al personal "BOA" en tierra, en vuelo y 
en simulador, a requerimiento de la empresa. Argumenta haber desempeñado sus funciones 
con eficiencia, responsabilidad y profesionalismo, recibiendo varias felicitaciones y 
reconocimientos, tanto de la Gerencia de Operaciones y también de la Gerencia General, tal 
como demuestran los memorándums que acompaña. En 12 de agosto de 2012 le hicieron 
conocer que a partir del 16 de agosto de 2011, desempeñaría funciones administrativas para 
realizar la revisión del Capítulo 13 del MGO y otros Manuales en coordinación con el Capitán 
José Peñarrieta, determinación que fue impuesta a su persona de manera unilateral olvidando 
que en ninguno de los contratos suscritos tenía la obligación y funciones de desempeñar 
labores administrativas como revisor de manuales, razón por la cual se negó a firmar el 
memorándum de designación y a cumplir esas funciones. Por lo que por memorándum de 10 
de enero de 2012 el gerente general procedió al despido de su persona por un supuesto 
incumplimiento al contrato de trabajo. Fundamenta que fue despedido intempestivamente 
porque no existió causal justificada para proceder a su despido, ya que el memorándum de 
destitución argumentaba que supuestamente habría dispensado malos tratos al personal de 
mantenimiento de la empresa, negándose a cumplir sus funciones de piloto comandante, 
ameritando una llamada de atención en 30 de diciembre de 2011, en el que supuestamente 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 359 

Gaceta Judicial de Bolivia 

habría interpuesto sus necesidades alimenticias para abandonar su puesto de trabajo, 
argumentos falsos que no se adecuan a la realidad, más aún cuando por el principio de la 
primacía de la realidad debe primar la verdad real sobre la verdad formal, ya que no existía 
causal justificada cada para proceder a su despido porque sólo ha exigido que se cumpla con 
la normativa que rige la materia para el despacho de cualquier vuelo; en el memorándum de 
31 de agosto de 2011 se hace referencia a dos incidentes: El primer incidente suscitado en 30 
de julio de 2011 en el vuelo 704 de Cochabamba-Viru Viru en el que noto que el aeronave 
con Matrícula CP2552 que debía tripular presentaba varios reportes técnicos de 
mantenimiento sobre la excedencia del límite máximo de temperatura durante los despegues 
en el motor Nº 2, ante esa situación considero que no era seguro realizar el vuelo en esa nave 
pero ante la insistencia de los técnicos de mantenimiento y ante la supuesta solución al 
problema, tuvo que salir en el vuelo y nave asignada. El segundo incidente, acontecido el 10 
agosto 2011 en el vuelo 052 en el aeropuerto El Alto de La Paz en el que por precaución y 
razones de seguridad consideró necesario un aumento de 300 Kgs., de combustible, tomando 
en cuenta los factores de peso, viento, temperatura que deben ser considerados a tiempo de 
realizar el despegue. Se le acusó de haber ocasionado pérdidas y descrédito a la empresa, 
pero lo único que hizo fue operar la nave en las mayores y mejores condiciones posibles de 
seguridad, toda vez que consideró que la cantidad de combustible con la que quería 
despachar la nave sería insuficiente en caso de emergencia, para llegar a su aeropuerto 
alterno. Aduce que las faltas y supuestas contravenciones y su persona habría cometido, no 
constituye causal en el Reglamento Interno de BOA para que se le destituyera y despidiera 
del cargo, peor aún sin previo proceso, por lo que considera que la Empresa ha transgredido 
la normativa laboral del país y la propia normativa interna que constituye ley entre partes, 
considerando por tal motivo que su persona fue despedida intempestivamente, 
constituyéndose dicho cometido corno retiro forzoso. Ante el ilegal despido solicitó la 
reincorporación ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, quienes con total 
parcialización en especial su Inspector de Trabajo emitió informe estableciendo que no 
correspondía la reincorporación porque habría incumplido con el contrato de trabajo, en razón 
de haber hecho abandono de trabajo en pleno pre embarque, y finalmente la Jefa 
Departamental del Trabajo determina que habiendo posiciones controvertidas la misma sea 
de conocimiento del Juez de Trabajo y Seguridad Social, por lo que amparado en las 
disposiciones legales señaladas en su demanda pide que previos los trámites de rigor, 
declarar en sentencia probada la demanda en todas sus partes y sea con costas, disponiendo 
el pago de beneficios sociales en tercero día y más la multa del 30%. 

Una vez admitida la demanda se corre en traslado y Ronald Salvador Casso Casso a 
nombre de la Empresa Pública Nacional Estratégica Boliviana de Aviación (BOA) en mérito a 
la R.S. Nº 228090 de 31 de diciembre de 2007, vinculada al inc. 1 del art. 11 del D.S. Nº 
29318 de 24 de octubre de 2007, en su condición de Gerente General se apersona a este 
Juzgado para responder la demanda y oponer excepciones en virtud a los siguientes 
antecedentes: El actor pacto un contrato de trabajo de 23 de septiembre de 2008 modificado 
de 4 de mayo de 2011 que adquiere ley entre partes, habiendo las partes estipulado 
condiciones a las cuales se sujetarían los contratantes, es decir dar cumplimiento al mismo 
entre ellas la cláusula sexta por el cual asumió ciertas obligaciones a ser cumplidas durante el 
cumplimiento de sus labores, que en caso de incumplimiento tenía sus repercusiones de 
acuerdo a la cláusula decima primera referente a la resolución de contrato sin el pago de 
desahucio ni indemnización. Ante los varios hechos irregulares cometidos por el demandante 
en el cumplimiento de sus labores, como causales de rescisión laboral establecidas en el 
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contrato, procedió con su despido conforme disposiciones legales vigentes. Por su parte, 
alega que en sede administrativa dicho ex trabajador solicitó la reincorporación al trabajo 
aduciendo causales de despido injustificado, dicha petición no fue atendida favorablemente 
por la jefatura laboral debido a la existencia de causales graves que determinaron su 
alejamiento de fa empresa, sin que dicho trabajador haya podido desvirtuarlos en el proceso 
administrativo llevado a cabo en la Jefatura de Trabajo. Entre los fundamentos de hecho 
señala: El desempeño del actor iban acompañadas de conductas inapropiadas, hechos 
irregulares abusivos, arbitrarios y prepotentes llegando a situaciones que causaron daño 
económico a BOA en particular, y al estado en general, debido a sus negligencias, razones 
suficientes para que sea merecedor de muchas llamadas de atención verbal por sus 
superiores, y ante la permanente concurrencia de situaciones irregulares y conductas 
inapropiadas, la empresa procedió a llamar la atención al actor a muchos de ellos hizo caso 
omiso a firmar la recepción de tales memorándums de llamadas de atención, aduciendo que 
primero iba a consultar con su abogado, con el memorándum en la mano se alejaba de la 
empresa sin prestar importancia a la llamada de atención, convirtiéndose este tipo de 
situaciones en una rutina cuando debía el actor recibir una llamada de atención. La Empresa 
tomo la firme decisión de proceder con su despido que fue producto de causa a efecto, que 
trajo consigo su despido legal y justificado, situaciones que protesta probar durante el 
desarrollo del proceso, sin bien recibió felicitaciones es porque la Empresa BOA sabe 
reconocer las buenas labores de sus trabajadores cuando en algún tiempo puedan ser 
merecedores, pero también sabe sancionar las malas conductas, actos negativos, abusivos, 
prepotentes y negligentes que llegasen a cometer sus dependientes corno en el presente 
caso. Hace conocer los muchos hechos irregulares en los que se ha visto involucrado el 
actor, durante el cumplimiento de su trabajo, entre las que se encuentran: 1.- Amonestaciones 
por propiciar malos tratos a sus compañeros de su entorno laboral; 2.- Falla al plan de vuelo 
(Inasistencia injustificada) para comandar una aeronave; 3.- Por negación a cumplir su trabajo 
corno piloto, aduciendo que las aeronaves no estuvieran en condiciones de volar, lo curioso 
es que luego de demora en la salida u otros decide luego salir a volar manteniéndose la 
observación que hacía; 4.- Haber ordenado aumentar la cantidad de combustible en los 
tanques del aeronave, lo cual ha causado que se descarguen equipajes de pasajeros que se 
encontraban a bordo de la nave; 5.- En observancia del ascenso al cargo de Piloto la 
Gerencia de Operaciones determinó que cumpla labores administrativas de revisión de 
manuales en tierra, rehusando cumplir con dichas tareas, olvidando que fue designado como 
Piloto Instructor situación que aumento su salario mensual, encontrándose descrito en su 
contrato modificatorio; 6.- En 5 de enero de 2012 fue llamado severamente la atención por 
abandonar su puesto de trabajo Piloto Comandante de Aeronave para ir almorzar a un 
restaurant dentro el aeropuerto, mientras los pasajeros esperaban su retorno, ocurrencia 
producida de 30 de diciembre de 2011, viéndose afectada la imagen de BOA como nueva 
empresa y su prestigio ganado, motivando quejas de pasajeros, a tal situación la ATT marco 
el inicio de procedimiento administrativo sancionador amparándose en disposiciones legales 
para la protección de los derechos de los usuarios y del consumidor. Por los constantes 
incumplimientos, actos abusivos y prepotentes del actor, de 10 de enero de 2012 se tomó la 
decisión de despedirlo de la empresa en atención a las causales por incumplimiento de 
contrato descritas en los incisos a), c) y e) del art. 16 de la L.G.T. concordante con el art. 9 de 
su D.R. con la adición del inciso h.). Estas situaciones y actitudes negativas, autoritarias 
contrarias a las leyes que fueron cometidas con el demandante han causado erogaciones 
económicas innecesarias, que afectan al patrimonio del Estado, toda vez que BOA es una 
empresa creada con recursos económicos del Tesoro General del Estado, situación que 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 361 

Gaceta Judicial de Bolivia 

tendrá que ser investigada en la vía correspondiente y en su caso denunciar ante las 
instancias según sea el caso. Finalmente rechaza la Liquidación presentada por el actor por 
no ajustarse a derecho, la empresa procedió a la liquidación correspondiente y de acuerdo a 
ley, finiquito que fue depositado en la cuenta bancaria aperturada por el Ministerio de Trabajo, 
así también se procedió a pagar los montos adeudados por concepto de salarios y prima 
correspondiente. Por todo lo expuesto y con la fundamentación legal sustentada en las 
disposiciones legales que menciona en el responde a la demanda pide, declarar probadas las 
excepciones opuestas e improbada la demanda con costas y demás condenaciones de ley.  

Con esa contestación y la oposición de las excepciones planteadas, mediante auto 
motivado de 24 de octubre de 2012 (fs. 54) se rechaza la excepción previa de falsedad, se 
declara improbada la excepción previa de imprecisión en la demanda y se reserva las 
perentorias de pago y prescripción para el momento de dictar la sentencia, así también se 
constituye la relación jurídica procesal, se abre término de prueba de 10 días comunes y 
perentorios a las partes y se fijan los puntos de hecho a probar. 

CONSIDERANDO: Las partes aportan las siguientes pruebas: 

De cargo: Las Literales de fs. 1 a 19, las declaraciones testificales de Lilian Marlene 
Antezana Irigoyen de fs. 122 y vta. 

De descargo: Las literales de fs. 39 a 46, 63 a 111, 116 a 120. 

CONSIDERANDO: De la valoración de toda esa prueba conforme lo demandado y los 
antecedentes del proceso se tienen las siguientes conclusiones: 

1.- Por la documentación que cursa de fs. 1 a 19 consistentes en contrato de trabajo 
de fs. 1-2 y de 4 y vta., memorándum de retiro de la empresa CITE: BOA GG.06/12 de 10 
enero 2012 de fs. 13-14 y finiquito de fs. 105 y vta., con valor de prueba documental por 
expresa disposición del art. 159 del Cód. Proc. Trab., se evidencia los siguientes hechos: Luis 
Armando Aponte Urquidi trabajó en la Empresa Boliviana de Aviación "BOA" desde el 23 de 
septiembre de 2008 hasta el 10 de enero de 2012 desempeñando las funciones de Piloto 
Comandante y Piloto Comandante de Aeronave Instructor alcanzando un tiempo record de 3 
años, 3 meses y 17 días, en virtud de un contrato de trabajo escrito por permisión del art. 6 de 
la L.G.T. cuyas emergencias serán resueltas de acuerdo a las normas del Reglamento, 
Interno de Personal de la Boliviana de Aviación, el Sistema Específico del Sistema de 
Administración de Personal y las Leyes Laborales vigentes en el país. Al respecto, mediante 
D.S. Nº 29318 de 24 de noviembre de 2007 se crea la Empresa Pública Nacional Estratégica 
denominada "Boliviana de Aviación BOA", como una persona jurídica de derecho público, de 
duración indefinida, patrimonio propio, autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y 
técnica, bajo la tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, cuyas 
operaciones estarán sujetas entre otras a sus disposiciones reglamentarias, entre las que se 
encuentra el Reglamento Interno de Personal en cuyo art. 2-II establece: "La relación laboral 
entre Boliviana de Aviación y sus servidores públicos se rige de la siguiente manera: a) Los 
miembros del Directorio así como el Gerente General estarán sujetos a las disposiciones de 
la L. Nº 2027 de 27 noviembre de 1999, Estatuto del Funcionario Público. b) El personal 
dependiente de BOA no mencionado en el parágrafo anterior, tendrá su régimen laboral 
enmarcado en la Ley Generas Trabajo y sus disposiciones reglamentarias aplicables. Bajo 
esa normativa el demandante se encuentra protegido por la Ley General del Trabajo por 
encontrarse como personal dependiente de BOA siendo necesario dejar establecido que la 
relación mantenida por el actor con la empresa demandada fue una de carácter laboral siendo 
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importante precisar esta situación jurídica para determinar derechos dentro el marco 
normativo que le corresponde y en razón de las boletas de pago que pueden dar lugar a otra 
interpretación que pretenda otorgarle al demandante la calidad de funcionario público, así 
también está estipulado en el contrato de trabajo en su cláusula novena sobre la aplicación de 
normas , no existiendo duda alguna sobre la existencia de una verdadera relación de trabajo 
bajo la protección de la Ley General del Trabajo y disposiciones complementarias de orden 
laboral. 

Estando determinada la relación de trabajo y el tiempo de servicios es necesario 
precisar la forma de extinción de la relación de trabajo para determinar los derechos que le 
asiste al actor y las obligaciones de la parte empleadora, en esa dirección se desprende de 
los antecedentes del proceso que se produce un despido sin justa causa en razón a que el 
Gerente General de la Empresa mediante memorándum CITE: BOA. GG.06/12 de 10 de 
enero de 2012 de fs. 13-14 comunica el despido del actor de la empresa a partir de la fecha 
de dicha carta, arguyendo haber sido sujeto de reiteradas llamadas de atención que lesionan 
los manuales internos de BOA así como el mismo contrato de trabajo y las disposiciones 
laborales, mencionando las siguientes: 1.- Llamada de atención emitida por el gerente de 
operaciones en 30 de junio de 2010, por malos tratos dispensados a técnicos de 
mantenimiento; 2.- Llamada de atención emitida por el Gerente de Operaciones en 2 de 
agosto de 2010, por malos tratos dispensados a compañeros de trabajo; 3.- Llamada de 
atención emitida por el Gerente General en 31 de agosto de 2011, por haberse negado a 
cumplir con las funciones de piloto comandante, por causar perjuicio económico a la empresa 
e incumplimiento de instrucciones de sus superiores y; 4.- Llamada de atención emitida por el 
Gerente General en 5 de enero de 2012 por lo suscitado en 30 de diciembre de 2011 en el 
vuelo OB 063, donde el actor abandono su puesto de trabajo anteponiendo sus exigencias 
alimenticias. Estos hechos que la Empresa demandada considera aquellos que vulneran los 
incs. a), c) y e) de la L.G.T. concordante con los incs. a), c), e) y h) del art. 9 del D.R.L.G.T., 
así como la cláusula sexta y decima primera del contrato de trabajo Nº BOA 066/2008 de 23 
de septiembre de 2008 de fs. 1-2, esto quiere, decir que el actor supuestamente hubiera 
incurrido en perjuicio material causado con intención en los instrumentos de trabajo; 
omisiones o imprudencias que afecten a la seguridad o higiene industrial, incumplimiento total 
o parcial del convenio y vías de hecho, injurias o conducta inmoral en el trabajo, siendo del 
caso establecer si evidentemente la empresa ha obrado conforme los procedimientos 
establecidos a ese efecto. Al respecto, el art. 48 de la C.P.E. establece que las normas 
laborales deberán aplicarse e interpretarse sobre la base de los principios del Derecho del 
Trabajo y Derecho Procesal del Trabajo entre los que se encuentra la primacía de la realidad, 
por el cual prevalece la veracidad de los hechos a lo determinado por acuerdo de partes, 
pues al constituirse el trabajo en la base del orden social y económico del Estado, es un 
derecho que se encuentra consagrado y protegido por la Ley Fundamental en sus arts. 46 y 
49-III prohibiendo el despido injustificado. En ese orden constitucional las causales de 
despido establecidas en los arts. 16 de la L.G.T. y 9 de su D.R., ameritaba que sean 
dilucidadas previamente en un proceso administrativo interno, que al actor al tenor del art. 7 
del Convenio 158 de la OIT referente a la conclusión de la relación de trabajo por iniciativa del 
empleador permita al actor desvirtuar los hechos que se le atribuyen en resguardo de su 
derecho a la defensa y en virtud a la presunción de inocencia que se encuentran garantizados 
por los arts. 115-II y 116-I de la C.P.E., para que en caso de comprobarse con el debido 
sustento legal las indicadas causales justas, despedir al actor con justa causa, de 
antecedentes se evidencia que no sucedió de esa manera, interpretación que tiene sustento 
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en la doctrinal laboral, a este efecto es necesario mencionar el art. 410 de la Ley 
Fundamental, que en su parágrafo prescribe: "el bloque de constitucionalidad está 
conformado por la Constitución Política del Estado, los tratados internacionales, las Leyes 
nacionales y otros a nivel departamental y municipal, los decretos, reglamentos y demás 
resoluciones emanadas de los órganos ejecutivos correspondientes. Sobre el particular y para 
el caso en concreto es necesario remitimos al art. 8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, cuando regula sobre garantías judiciales y debido proceso, que de 
acuerdo a la jurisprudencia establecida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la 
aplicación de las garantías del debido proceso no sólo son exigibles a nivel de las diferentes 
instancias que integran el poder judicial sino que deben ser respetadas por todo órgano que 
ejerza funciones de carácter materialmente jurisdiccional. En este sentido ha señalado: ''De 
conformidad con la separación de los poderes públicos que existe en el Estado de Derecho, si 
bien la función jurisdiccional compete eminentemente al Poder Judicial, otros, órganos o 
autoridades públicas pueden ejercer funciones del mismo tipo (...). Es decir, que cuando la 
Convención se refiere al derecho de toda persona a ser oída por un "juez o tribunal 
competente" para la "determinación de sus derechos", esta expresión se refiere a cualquier 
autoridad pública, sea administrativa, legislativa o judicial, que a través de sus resoluciones 
determine derechos y obligaciones-de las personas. Por la razón mencionada, esta Corte 
considera que cualquier órgano del estado que ejerza funciones de carácter materialmente 
jurisdiccional, tiene la obligación de adoptar resoluciones apegadas a las garantías del debido 
proceso legal en los términos del art. 8 de la Convención Americana", así también se 
desprende de la norma constitucional contenida en el art. 117-I de la C.P.E. Por otro lado, el 
art. 8-2) de la Convención Americana establece que "toda persona inculpada de delito tiene 
derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su 
culpabilidad". En cuanto a su contenido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
precisado que este principio de presunción exige que una persona no pueda ser condenada 
mientras no exista prueba plena de su responsabilidad penal. Si obra contra ella prueba 
incompleta o insuficiente; no es procedente condenarla, sino absolverla", bajo ese contexto de 
normas internacionales se analiza la documentación que hubiera dado origen a las llamadas 
de atención del actor, así por decir se tiene el informe prestado por la Gerente Regional 
Licenciada Rose Mary S. Flores al Gerente General Ingeniero Ronald Casso C. sin fecha 
signado con BoA. LPB/CI.Nº001/2011 de fs. 70-71 respecto a que el actor pidió que se 
cargara 6.800 Kgrs. de combustible, lo que perjudicó a la empresa de carga y que el personal 
de tráfico no tiene posibilidad de hablar con el actor, porque no lo permite y maltrata al 
personal gritándoles, teniendo dicho personal que sujetarse a lo que el actor solicita, así 
también el informe Nº 00-003/12 de 3 enero de 2012 (fs. 99) del Gerente de Operaciones 
Capitán Adolfo García al Gerente General Ingeniero Ronald Casso Casso, respecto al vuelo 
063, donde, el actor abandona el aeronave para almorzar siendo que la compañía equipó 
almuerzo para la tripulación ocasionando demora y mal estar de los pasajeros, resultan 
unilaterales y no fueron de conocimiento del actor, lo que significa que la Empresa 
demandada directamente procedió a despedir al demandante sin darle la oportunidad de los 
correspondientes y sin observar inclusive lo dispuesto por el Reglamento Interno de Personal 
que establece tipos de sanción gradual, entre las más drásticas es la destitución como la 
sanción consistente es desvincular a un funcionario por determinación del Gerente General 
de BOA, corno consecuencia de faltas graves por incumplimiento o inobservancia de las 
normas vigentes que rigen la materia, cometidas por el servidor público en el ejercicio de sus 
funciones o por resolución del sumariante competente como resultado de un proceso interno 
por responsabilidad administrativa, por haberse transgredido el ordenamiento jurídico 
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administrativo, además de que las causales por las cuales hubiera sido despedido el actor no 
se encuentran como causales de destitución directa en sus arts. 65-66, por el contrario las 
causales aducidas y contenidas en el memorándum de despido en el marco del régimen 
disciplinario que regula al interior de la empresa demandada, tales como llamada de atención 
emitida por el gerente de operaciones en 30 de junio de 2010, por malos tratos dispensados a 
técnicos de mantenimiento constituye una causal que deriva en una amonestación escrita; la 
llamada de atención emitida por el Gerente de Operaciones en 2 de agosto de 2010, por 
malos tratos dispensados a compañeros de trabajo también deriva en una amonestación 
escrita; la llamada de atención emitida por el Gerente General en 31 de agosto de 2011, por 
haberse negado a cumplir con las funciones de piloto comandante, por causar perjuicio 
económico a la empresa e incumplimiento de instrucciones de sus superiores ameritaba una 
amonestación verbal y la llamada de atención emitida por el Gerente General en 5 de enero 
de 2012 por lo suscitado en 30 de diciembre de 2011 en el vuelo OB063, donde el actor 
abandono su puesto de trabajo anteponiendo sus exigencias alimenticias ameritaba una 
amonestación verbal, pero -de ninguna manera una sanción drástica en observancia de las 
sanciones graduales desde la amonestación verbal, amonestación escrita, sanciones 
pecuniarias y/o económicas, suspensión del cargo y en definitiva destitución del funcionario 
cuando se produce una infracción grave de las señaladas en los arts. 65 y 66 del referido 
Reglamento Interno de Personal, por lo demás el informe prestado por el Inspector de Trabajo 
Doctor Femando Quiroz Quilo de fs. 100 no tiene coherencia con lo determinado por la Jefa 
Departamental del Trabajo Doctora Giovanna Maldonado Moscoso en su nota JDTCBBA Nº 
058/12 de 23 de abril de 2012 de fs. 15 autoridad laboral administrativa que hace referencia al 
informe del inspector asignado considerando haber manifestado que no se logró conciliar y 
haciendo alusión a la existencia de posiciones controvertidas cuando el informe refiere que la 
demanda de reincorporación del actor no corresponde y en ningún momento refiere en forma 
expresa la existencia de controversia alguna, lo que debió emitirse una resolución negativa a 
la reincorporación en base al indicado informe del inspector de fs. 100 para dar lugar a que el 
actor asuma defensa con los recursos que le confiere el procedimiento administrativo por el 
contrario la pre nombrada Autoridad sostiene que existe contención y controversia a objeto de 
pasar a conocimiento del órgano jurisdiccional aludiendo la S.C. Nº 0002/07 de 16 de enero 
de 2007 (V. fs. 15) elementos de convicción que no podría tomarse en cuenta al no estar 
definida claramente los resultados de la instancia conciliatoria por lo anotado 
precedentemente llegando al convencimiento del suscrito juez que la extinción de la relación 
de trabajo fue por despido intempestivo y que las supuestas irregularidades y conductas 
inapropiadas del actor que motivaron llamadas de atención verbal y escrita con la entrega de 
memorándums no es suficiente para disponer una sanción drástica como es la destitución 
directa, por lo que corresponde en este caso el reconocimiento y consiguiente pago de 
indemnización y desahucio, conforme establecen los arts. 12 y 13 de la L.G.T., la primera 
como compensación al desgaste físico psíquico que genera la actividad laboral y el segundo 
como indemnización sustitutiva del pre aviso, siendo innecesaria mayor consideración 
respecto al único testigo de cargo cuya acta sale de fs. 122 y vta., el apersonamiento de 
Roberto Silvio Chávez Severich mediante Testimonio Nº 78/2012 de fs. 116 a 120 en virtud de 
lo dispuesto en la segunda parte del art. 112 del Cód. Proc. Trab., que a la letra dice: "Si el 
juicio se ha adelantado sin que se presente la prueba mencionada y no ha habido 
controversia sobre el particular, el juez decidirá sin consideración a la falta de esa prueba", 
sobre la controversia se tiene que el decreto de apersonamiento emitida en la misma 
audiencia no fue objeto de observación alguna por la parte demandante dejando seguir el 
trámite hasta que recién con escrito de 14 de enero de 2013 cursante de fs. 125 a 127 y vta., 
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solicita rechazar dicho apersonamiento sin advertir que la tramitación siguió su curso, no 
siendo viable dicho petitorio, se declara así. 

2.- El sueldo percibido en los tres últimos meses de trabajo efectivo se encuentran 
señalados en las boletas de pago de fs. 16 a 19 que tienen el valor de prueba según el art. 
159 del Cód. Proc. Trab., resultando el promedio indemnizable Bs 22.000.- suma que se 
encuentra dentro la escala salarial autorizada por el Gobierno Nacional mediante D.S. Nº 
1370 de 3 de noviembre de 2012 y que se tomará en cuenta para los efectos del art. 19 de la 
L.G.T., toda vez que resulta una excepción con relación a otros casos que obligatoriamente 
deben percibir un salario inferior al percibido por el Presidente del Estado Plurinacional de 
acuerdo a la Ley Financial. 

3.- El aguinaldo de navidad es creado mediante Ley de 28 diciembre 1944 se 
constituye en un sueldo anual complementario que forma parte de la remuneración a la que 
tiene derecho el trabajador por el trabajo que realiza, como tal es un derecho adquirido 
irrenunciable, correspondiendo a la parte demandada reconocer este derecho en duodécimas 
de la gestión 2012, sea conforme establece el D.S. Nº 2317 de 29 de diciembre de 1950. La 
vacación como descanso físico psíquico de la faena laboral es un derecho adquirido y se 
advierte que no existe en obrados elementos de convicción alguno acreditando que el actor 
hubiera gozado de este descanso, por lo que es justo disponer la compensación económica 
por el tiempo pretendido por el demandante en su demanda esto es por 34 días, las cuales 
era obligación del empleador desvirtuarlas en previsión de los arts. 3-h). 66 y 150 del Cód. 
Proc. Trab., que tiene relación con el art. 48 de la C.P.E. De igual manera corresponde 
disponer el pago de sueldos en la forma pretendida por el actor, toda vez que por imperio de 
los arts. 4 y 52 de la L.G.T. los derechos sociales son irrenunciables y el salario constituye 
una contraprestación emergente del trabajo subordinado a consecuencia de la relación de 
trabajo, a decir del art. 46-III de la C.P.E. está prohibida toda forma de trabajo forzoso y otro 
modo análogo de explotación que obligue a una persona a realizar labores sin su 
consentimiento y justa retribución, por tal motivo la contraprestación de la fuerza de trabajo es 
la remuneración que reciben los trabajadores en pago a su trabajo, como tal el salario, 
teniendo un contenido filosófico en sentido de constituir un medio de subsistencia para sí y 
para la familia del trabajador, es justo reconocer el sueldo de 10 días del mes de enero de 
2012 mucho más si no se encuentra liquidado por la Gerente General de la Empresa BOA 
conforme se encuentra demostrado con el finiquito de fs. 105 de obrados. Sin embargo, no 
acune lo mismo respecto al bono de producción de la gestión de 2011, en virtud del art. 11 del 
D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985, no correspondiendo por este concepto disponer 
su reconocimiento menos su pago. 

4.- En relación a la excepción de prescripción en la forma como se ha planteado no 
tiene asidero legal por lo previsto por el art. 48-IV de la C.P.E., que dispone: "Los salarios o 
sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la seguridad social 
no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia, y son 
inembargables e imprescriptibles. La excepción perentoria de pago conforme establece el art. 
135 del Cód. Proc. Trab., deberá ir acompañada de la liquidación y el recibo debidamente 
suscrito por el demandante, lo que permite deducir que el depósito realizado ante la Jefatura 
Departamental de Trabajo de acuerdo al recibo oficial de beneficios sociales depósitos en 
custodia de 25 de enero de 2012 de fs. 102 se ha realizado pago parcial de derechos 
colaterales por lo que corresponde declarar probada en parte la excepción perentoria de pago 
con relación a duodécimas de aguinaldo de navidad de gestión de 2012 en la suma de Bs 
611.11 y vacación en la suma de Bs 13.200.- debiendo descontarse de la liquidación final. 
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5.- El D.S. Nº 28699 de 1 mayo de 2006 dispone la actualización y reajuste con el 
objeto de mantener el valor de las prestaciones sociales, correspondiendo en este caso 
disponer el pago de los beneficios sociales y otros derechos adquiridos debidamente 
actualizados en base a las tablas de la UFV´s, y la multa del 30% por incumplimiento de pago 
oportuno, sea sobre el saldo deudor considerando el pago efectuado según finiquito de fs. 
105 y vta., y recibo de fs. 102. 

POR TANTO: El suscrito Juez 3° de Partido ele Trabajo y Seguridad Social de la 
Capital, administrando justicia en primera instancia a nombre de la ley y la jurisdicción 
especial por ella ejerce: falla: declarando parcialmente PROBADA la demanda de fs. 20 a 22 
y vuelta aclarada de fs. 26 y 29 y vta., parcialmente probada la excepción perentoria de pago 
en lo que respecta al pago de duodécimas de aguinaldo gestión 2012 y parte de la vacación 
contenida en el finiquito de fs. 105, así también improbada la excepción perentoria de 
prescripción, medios de defensa planteados por la parte demandada de fs. 47 a 49 vta., sin 
costas, consecuentemente se ordena que la Empresa Pública Estratégica Nacional Boliviana 
de Aviación "BOA" representada en la presente causa por su Gerente General Ingeniero 
Ronald Salvador Casso Casso, cancele al demandante los derechos sociales que la ley le 
recuerda y se deducen de la siguiente liquidación: 

Liquidación para Luis Armando Aponte Urquidi 

Fecha de ingreso: 23 septiembre 2008 

Fecha de retiro: 10 enero 2012 

Tiempo de servicios: 3 años, 3 meses y 17 días 

Sueldo promedio Bs 22.000 

Motivo de retiro: Despido sin justa causa 

Indemnización: tiempo de servicios 1187 días Bs 72.538.89 

Desahucio Bs 66.000.00 

Aguinaldo-duodécimas gestión 2012 Bs 611.11 

Vacación-34 días Bs 24.933.33 

Sub Total liquidación de beneficios sociales Bs 164.083.33 

Menos pago realizado según finiquito Bs 13.811.11 

Total, beneficios sociales a pagar Bs 150.272.22 

Son: Bs 150.272.22, se deberá hacerse efectivo dentro de tercero día de ejecutoriada 
la presente resolución bajo alternativa de ley, sin perjuicio de la multa del 30% y actualización 
conforme previene el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

Esta sentencia es dictada en Cochabamba, a 23 de enero de 2013. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Marco A. Fajardo Montaño.- Juez 3º de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social. 

Ante mí: Abg. José B. Santos Canaviri.- Secretario. 
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AUTO DE VISTA 

Cochabamba, 4 de mayo de 2016 

VISTOS: I.- En grado de apelación, la Sentencia de 23 de enero de 2013, 
pronunciada por Juez 3° de Partido de Trabajo y Seguridad Social, en la demanda de 
beneficios sociales seguido por Luis Armando Aponte Urquidi contra Empresa Pública 
Estratégica Nacional Boliviana de Aviación "BOA" en la persona de su gerente general 
Ingeniero Ronald Salvador Casso Casso. 

II.- Previo el trámite de ley, se dictó la Sentencia de 23 de enero de 2013, mediante la 
cual, se declaró probada parcialmente la demanda de fs. 20 a 22 y vta., aclarada de fs. 26 y 
fs. 29 y vta. Parcialmente probada la excepción perentoria de pago en lo que respecta al pago 
de duodécimas de aguinaldo gestión 2012 y parte de la vacación contenida en el finiquito de 
fs. 105, así también improbada la excepción perentoria de prescripción, ordenando a la 
empresa Púbica Nacional Estrategia Boliviana de Aviación BOA representada por su gerente 
general Ingeniero Ronald Salvador Casso Casso cancele al demandante los derechos 
sociales que la ley le acuerda, en la suma de Bs 150.272.22.- sin perjuicio de la multa del 
30% y actualización conforme el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

III) El demandante por memorial de fs. 139-140, planteó recurso de apelación contra 
el referido fallo, aduciendo las siguientes razones: 

a.-La autoridad no ha tomado en cuenta que el actor en reiteradas oportunidades ha 
incurrido de manera flagrante, en actos y conductas que ameritaban y hacían viable su 
despido legal y justificado, conforme las normas laborales previstas en la legislación boliviana, 
ya que las continuas y permanentes llamadas de atención, así como las constantes faltas 
incurridas por el demandante, dejaron como consecuencia la desvinculación laboral del actor. 
Las flagrantes comisiones de faltas en la que ha incurrido el demandante, han sido 
fehacientemente demostradas a través de las pruebas acompañadas en el proceso, tales 
como las reclamaciones administrativas hechas a los pasajeros, ante la autoridad competente 
y las mismas aseveraciones y aceptación efectuada por Luis Armando Aponte Urquidi, no 
habiendo desvirtuado el demandante ni dio respuesta ni represento las distintas llamadas de 
atención que BOA le ha efectuado. Es mas no se cuenta con un informe escrito de descargo 
que desvirtúe acusaciones si las consideraba ilegales o arbitrarias o justifique la 
irresponsabilidad que ocasiono perjuicio a la empresa como a los usuarios. 

b.- En la sentencia se indica que con carácter previo al despido del actor, la empresa 
tendría que haber resuelto en proceso administrativo interno, garantizando la presunción de 
inocencia y el debido proceso del demandante, reitera que conforme a las pruebas glosadas 
al expediente y la flagrante comisión de las faltas demostradas en todas las llamadas de 
atención, se evidencia que Luis Armando Aponte Urquidi, ha incumplido su contrato laboral 
suscrito con BOA, en razón de haber incurrido en la observancia de deberes establecidos en 
el mismo, no dando cumplimiento a cabalidad con el objeto por el cual fue contratado, 
perjudicando de esa manera el normal desarrollo de las operaciones de la empresa, poniendo 
en riesgo la continuidad de sus operaciones de vuelo, ocasionándose un grave perjuicio a los 
usuarios que derivaron en acciones de reclamaciones contra BOA. 

c.- No se ha considerado la validez del contrato de trabajo acordado entre partes, 
cuando el mismo establece las condiciones de trabajo, así como también los derechos y las 



   Página | 368                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

obligaciones a las cuales deben estar sujetos los trabajadores dependientes de la empresa, 
entre las cuales se encuentran el incumplimiento de las obligaciones a las que se deben los 
trabajadores, y en caso de incumplimiento la sanción será de acuerdo al art. 16 de la L.G.T. y 
art. 9 de su Reglamento, habiéndose producido un incumplimiento de contrato, por lo tanto su 
desvinculación deberá ser conforme a dicha disposición legal, en tal sentido la empresa ha 
procedido conforme a derecho, por lo que el juez de instancia no ha valorado la pruebas y 
todos los actuados del proceso, por lo que dicha resolución causa detrimento y serios 
agravios a sus intereses. A mayor abundamiento Sr. Aponte Urquidi a tiempo de firmar el 
contrato de trabajo, acepto las condiciones de su contratación, por lo que dicho acuerdo se ha 
convertido en ley entre las partes, que, conforme a la bilateralidad del contrato de trabajo, las 
partes han estipulado condiciones que las partes deberán estar sujetas durante la vigencia de 
dicho acuerdo como resultado de tracto sucesivo del contrato. 

Solicitando que el tribunal de alzada previa compulsa de antecedentes revoque o en 
su caso anule la sentencia dictada con costas. 

CONSIDERANDO. - Que, de una cuidadosa revisión de antecedentes se tienen los 
siguientes aspectos: 

1.- Con relación a la documentación acompañada por la empresa demandada de fs. 
63 a 120 que a decir de la misma constituiría en la prueba que dio lugar al despido del 
demandante de acuerdo al art. 16-a), b), c) y d) de la L.G.T., de la revisión de obrados se 
tiene que, la empresa demandada no demostró, con prueba fehaciente y de manera 
suficiente, que el actor hubiese incurrido en las causales del art. 16 de la L.G.T. y art. 9 del 
D.R., porque las supuestas infracciones alegadas como causal de despido, no han sido 
demostradas ni desvirtuadas, pues no se encuentra documentación fidedigna que confirme 
que el actor hubiese incurrido en tales acusaciones, aspectos que no fueron probados por la 
parte demandada, pese que de acuerdo a los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., 
referidos al principio de la inversión de la prueba, determinan que en materia social la carga 
de la prueba corresponde al empleador, incumpliendo la parte demandada con estos 
preceptos, ya que para privar a los trabajadores de los beneficios sociales que reconocen las 
leyes, debe existir prueba suficiente que permita al juzgador formar claro y amplio criterio 
sobre las causales de retiro en que hubiese incurrido el trabajador, pues la prueba 
acompañada, no demuestra las infracciones acusadas, por lo que no constituye un factor 
determinante para aplicar los arts. 16 de la L.G.T. y 9 de su D.R., referente a las causales 
justificadas de despido del trabajador con la consiguiente pérdida de los beneficios sociales, 
los cuales son irrenunciables de acuerdo a lo previsto en el art. 48-III de la C.P.E., 
concordante con el art. 4 de la L.G.T., más aun si tomamos en cuenta, que la empresa 
demandada al contar con un reglamento interno para el procesamiento y consiguiente 
sanción del comportamiento del demandante, tal cual se tiene denunciado por la empresa 
demandada como quejas, la misma no dio cumplimiento a su propio reglamento, sino 
pretende justificar el despido injustificado bajo el art. 16 de la L.G.T., y 9 de su D.R., 
denotando inclusive tal actuación una franca vulneración al debido proceso. De donde se 
concluye que el actor fue despedido intempestivamente. 

Ahora bien, señalado esto, cabe precisar con relación a los contratos suscritos de fs. 
1-2 y 4 repetidos en fs. 63-64 y 65, que, si bien los mismos establecen derechos y 
obligaciones, debemos tomar en cuenta que ante el incumplimiento de cualquier de sus 
obligaciones, repetimos el mismo debió ser procesado por la empresa demandada conforme 
a su reglamento interno, aspecto que no ocurrió en el presente caso. 
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Por lo que a mérito de lo expuesto el juez a quo ha actuado correctamente.  

POR TANTO: La Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia CONFIRMA la Sentencia de 
23 de enero de 2013 (cursante de fs. 130 a 135). Con costas en ambas instancias. 

Vocal relator: Dr. Juan Carlos Claros Sandoval. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Juan Carlos Claros Sandoval.- Lineth Marcela Borja Vargas. 

Ante mí: Abg. Richard Elvis Gómez Claros.- Secretario de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 171-172, interpuesto por Roberto Silvio 
Chávez Zarévich Choque y Julio Bernardo Andrade Requena, contra el A.V. Nº 003/2016 de 4 
de mayo, pronunciado por la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, dentro del proceso 
social por pago de liquidación de beneficios sociales seguido por Luis Armando Aponte 
Urquidi, contra la Empresa Pública Nacional Estratégica “Boliviana de Aviación-BOA”; el Auto 
de 11 de julio de 2016 que concedió el recurso (fs. 179), el A.S. N° 289/2016-A de 19 de 
agosto que admitió el recurso, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia.- Que, tramitado el proceso laboral, el Juez 3º de Partido del Trabajo y 
Seguridad Social Cochabamba, emitió la Sentencia de 23 de enero de 2013 (fs. 130 a 135), 
declarando parcialmente probada la demanda de fs. 20 a 22 y vta., subsanada de fs. 26 y 29 
y vta. 

I.2.- Auto de vista.- Deducido recurso de apelación, la Sala Social, Administrativa, 
Contenciosa y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de 
Cochabamba, mediante A.V. Nº 003/2016 de 4 de mayo (fs. 161 a 163), confirma la Sentencia 
de 23 de enero de 2013, con costas en ambas instancias. 

I.3.- Recurso de casación 

Que, del referido auto de vista, Roberto Silvio Chávez Zarévich y Julio Bernardo 
Andrade Requena, interpusieron recurso de casación en el fondo y forma de fs. 171-172, 
expresaron lo siguiente: 

I.3.1.- El primer agravio refiere a que la autoridad de primera instancia, arguyó que 
previo al despido de Luis Armando Aponte Urquidi correspondía sustanciar un proceso 
administrativo interno, garantizando la presunción de inocencia y el debido proceso, no 
consideró que el actor en reiteradas oportunidades incurriera en conductas que ameritaban el 
despido legal y justificado, por lo que el juez no valoró la prueba conforme a derecho, 
interpretando y aplicando erróneamente la ley. 

I.3.2.- Manifestaron que la autoridad de primera instancia, no valoró las pruebas 
presentadas en el proceso, es así que no consideró el contrato de trabajo suscrito entre 
partes, mismo que en su contenido se estipulan los derechos y obligaciones del trabajador al 
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amparo del art. 16 de la L.G.T., y art. 9 de su Reglamento, pruebas que tampoco fueron 
valoradas por la autoridad de segunda instancia. 

I.3.4.- Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Supremo Tribunal de Justicia, case el A.V. 
N° 003/2016 de 4 de mayo o anule el mismo. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Estando plenamente vigente el Cód. Proc. Trab., se asume que las normas 
supletorias, en el actual contexto jurídico son la L.Ó.J., (L. Nº 025) y el Cód. Proc. Civ. (L. Nº 
439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen violación de los principios 
generales del derecho procesal Laboral. 

En principio corresponde precisar que el recurrente en una parte de su escrito indica: 
“…incurriendo de tal modo, en las causales de casación en el fondo y en la forma de acuerdo 
a las consideraciones legales…” y en su petitorio refiere: “solicitamos se sirva conceder el 
recurso formulado de esta parte, para que el tribunal de casación case o en su caso anule su 
injusto auto de vista” (Textual), lo manifestado no tiene correspondencia con el tenor de su 
escrito de casación. 

A ello se debe hacer énfasis en que si bien el legislador faculta a la parte recurrente a 
poder interponer en forma conjunta casación en la forma y en el fondo, la naturaleza de 
ambos medios extraordinarios de impugnación son totalmente diferentes, el primero tiene por 
finalidad reclamar errores in procedendo, en cambio el segundo está referido a errores in 
judicando, de ahí que al momento de fundamentar cada uno de los agravios sean estos de 
forma o de fondo deben estar referidos a estos errores. 

La decisión de casar o anular que asuma este tribunal, no es unilateral, por el 
contrario, debe ser consecuencia lógica de lo argumentado por el recurrente, lo contrario es 
desconocer el principio de congruencia que es parte del debido proceso. 

No obstante, estas deficiencias en su redacción, de conformidad al principio de 
accesibilidad dispuesto en el parág. I del art. 180 de la C.P.E., es menester realizar las 
siguientes consideraciones: 

II.3.1.- La autoridad de primera instancia, arguyó que previo al despido de Luis 
Armando Aponte Urquidi correspondía sustanciar un proceso administrativo interno, 
garantizando la presunción de inocencia y el debido proceso, no consideró que el actor en 
reiteradas oportunidades incurriera en conductas que ameritaban el despido legal y 
justificado, por lo que el juez no valoró la prueba conforme a derecho, interpretando y 
aplicando erróneamente la ley. 

La C.P.E. en su art. 115-II señala: “El Estado garantiza el derecho al debido proceso, 
a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones”; 
asimismo, el art. 178-I relativo a los principios que sustentan la potestad del Órgano Judicial 
de impartir justicia, contempla entre otros la seguridad jurídica, el respeto a los derechos, 
principios reconocidos en los arts. 115, 178 y 180-I de la C.P.E. De igual manera la L. N° 025 
(L.Ó.J.) en su art. 3 con relación al art. 30 establece los principios en los que se sustenta, 
siendo estos los de seguridad jurídica, celeridad, respeto a los derechos, eficiencia y debido 
proceso. 
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Al constituir el trabajo un derecho fundamental, se encuentra protegido por la propia 
constitución, en su art. 46 hace referencia a que toda persona tiene derecho a un trabajo y el 
art. 49-III que prevé: “El estado protegerá la estabilidad laboral. Se prohíbe el despido 
injustificado y toda forma de acoso laboral. La ley determinará las sanciones 
correspondientes”, por lo que las causales de despido se encuentran dispuestas en el art. 16 
de la L.G.T., y 9 de su D.R., debiendo ser dilucidadas previamente en un proceso 
administrativo interno, que le permita al trabajador desvirtuar los hechos que se le atribuyen 
en resguardo de su derecho a la defensa y seguridad jurídica y en virtud de la presunción de 
inocencia que se encuentran garantizados por los arts. 115-II y 116-I de la C.P.E., 
remitiéndonos también al art. 8 de la convención americana sobre derechos humanos, que 
regula garantías constitucionales y el debido proceso por lo que corresponde dar 
cumplimiento a lo estipulado en la Ley Fundamental, al estar sometidos a la Constitución, 
conforme manda el art. 410 de la C.P.E., y a las disposiciones especiales. 

El Convenio 158 de la Organización Internacional del Trabajo, en su art. 7 prevé: “No 
deberá darse por terminada la relación de trabajo de un trabajador por motivos relacionados 
con su conducta o su rendimiento antes de que se le haya ofrecido la posibilidad de 
defenderse de los cargos formulados contra él, a menos que no pueda pedirse 
razonablemente al empleador que le conceda esta posibilidad”. 

Además, se debe precisar que si bien el empleador puede despedir a un trabajador 
por las causales previstas en los arts. 16 de la L.G.T., y 9 de su Reglamento, dicho despido 
debe ser resultado de un proceso administrativo, y su correspondiente resolución que 
disponga el despido, caso contrario, el retiro directo del trabajador implica despido 
injustificado y desconocimiento de la garantía del debido proceso. 

Asimismo, el D.S. Nº 29318 de 24 noviembre 2007, en su art. 1 crea la Empresa 
Pública Nacional Estratégica creación de BOA, cuyas disposiciones estarán sujetas entre 
otras a disposiciones reglamentarias, es así que el Reglamento Interno de personal de BOA 
en su art. 1 prevé: “El presente Reglamento Interno de Personal tiene como objeto regular las 
relaciones de trabajo entre Boliviana de Aviación (BOA) y sus servidores públicos, 
estableciendo derechos, obligaciones, prohibiciones, garantías e incompatibilidades en el 
ejercicio de la función pública” y en el capítulo II Régimen disciplinario, el art. 59 y ss., refiere 
a las sanciones que gradualmente van desde una amonestación verbal, amonestación 
escrita, multas o sanciones pecuniarias, suspensión temporal sin goce de haberes, retiro y 
por último esta la destitución que señala “es la sanción que consistente en desvincular a un 
funcionario por determinación del Gerente General de BOA, como consecuencia de faltas 
graves por incumplimiento o inobservancia de las normas vigentes que rigen la materia, 
cometidas por el servidor público en el ejercicio de sus funciones o por Resolución del 
Sumariante competente como resultado de un proceso interno por responsabilidad 
administrativa, por haberse transgredido el ordenamiento jurídico administrativo”. 

Por lo señalado, se establece que toda persona será protegida oportuna y 
efectivamente por los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e interés legítimos, 
garantiza una justicia plural pronta, oportuna y gratuita, transparente y sin dilaciones, este 
derecho corresponde tanto a las personas naturales como a las personas jurídicas, 
individuales o colectivas, eliminando todos los obstáculos que dejen a las personas en 
indefensión. 

Confrontando las normas legales señaladas supra y aplicando al presente caso de 
autos, se comprueba que si bien cursan llamadas de atención y amonestaciones (fs. 72 a 82), 
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mismas que hacen referencia a malos tratos ejercidos al personal, falla al plan de vuelo 
programado para 12 de junio de 2011, incumplimiento a las funciones de piloto comandante 
en 30 de julio, por incrementar la cantidad de combustible de manera unilateral, 
incumplimiento a la instrucción de revisión de manuales operativos, abandono del puesto de 
piloto comandante para ir a almorzar, encontrándose en pre embarque los pasajeros. Faltas 
que no se enmarcan en las causales de los arts. 16 de la L.G.T., y 9 de su Reglamento y 
tampoco se constata que se le hubiera iniciado un proceso administrativo, dándole la 
oportunidad de defenderse, aspectos que la Empresa Pública Nacional Estratégica, “Boliviana 
de Aviación-BOA” no pudo desvirtuar, tomando en cuenta que en materia social la carga de la 
prueba le corresponde al empleador así está establecido en el arts. 3-h) 66 y 150 del Cód. 
Proc. Trab., bajo el principio de inversión e la prueba. 

A lo expuesto se suma el hecho que esa libertad probatoria con la cual actuó el juez 
de instancia y que no está al margen de la ley, no fue adecuadamente desvirtuada en merito 
a que el recurrente si bien acusa que el despido no fue ilegal, por las constantes faltas y 
llamadas de atención, no explica de manera precisa lo contrario, es decir por qué razón 
debían de ser imperativamente valorados y por qué razón estos documentos debían de ser 
considerados por la autoridad judicial, al momento de aplicar lo previsto en el art. 158 del 
Adjetivo Laboral. 

Además de lo señalado, el recurrente se limita a indicar que el auto de vista, realizó 
una valoración, interpretación errónea y aplicación indebida de la ley, pero no explica de 
manera fundamentada y menos precisa en qué se funda la existencia de una violación 
debiendo invocarla en su contenido y alcances, así como la forma y manera en que debía 
aplicarse e igualmente su pertinencia con la controversia o la demanda en el presente caso, 
por lo que es importante que el recurrente señale expresamente cuál es el error de una 
determinada ley aplicada, teniendo el recurrente la carga procesal de especificar en qué 
consiste la violación, que ley o norma en sustitución debió aplicar a hechos no regulados por 
aquella o cual la interpretación indebida, conforme establece el art. 271-I del Cód. Proc. Civ., 
limitándose el recurrente a exponer una relación de hechos. 

I.3.2.- Manifestó que la autoridad de primera instancia, no valoró las pruebas 
presentadas en el proceso, es así que no consideró el contrato de trabajo suscrito entre 
partes, mismo que en su contenido se estipulan los derechos y obligaciones del trabajador al 
amparo de los arts. 16 de la L.G.T., y 9 de su Reglamento, pruebas que tampoco fueron 
valoradas por la autoridad de segunda instancia. 

Previamente cabe indicar que el art. 48-II de la C.P.E., establece el “principio de la 
relación laboral” como un principio protector de los trabajadores, señalando al efecto: “Las 
normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las 
trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de 
primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de 
inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador”. A su vez este principio que 
tiene raíz constitucional, ha sido definido por el D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, en su 
art. 4-d) en los siguientes términos: “donde prevalece la veracidad de los hechos a lo 
determinado por las partes”, estableciéndose que la importancia que reviste este principio es 
de una enorme trascendencia social y jurídica, pues se constituye este en uno de los pilares 
fundamentales del derecho del trabajo que busca proteger y favorecer al trabajador en las 
relaciones de trabajo. Por ello, desde sus inicios encontramos que en el Derecho Laboral el 
trabajador es la parte débil de ésta; y por ende que existe una desigualdad en la realidad 
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contractual del trabajo, por lo que el principio en mención trata de amparar a una de las partes 
para lograr una justicia social en condiciones humanas con el empleador. El proteccionismo 
que se aplica en el derecho laboral al darle mayor defensa al trabajador frente al poder del 
empleador, principio protector reconocido en el art. 3-g) del Cód. Proc. Trab. 

Bajo dicho contexto al ser manifiesta la desigualdad existente entre el trabajador y el 
empleador a tiempo de tener acceso a la prueba idónea para acreditar o desvirtuar 
determinados asuntos laborales, como por ejemplo a la prueba documental, el legislador con 
el ánimo de compensar esta situación, ha previsto que en los procesos laborales la carga de 
la prueba es obligatoria para la parte patronal y facultativa para el trabajador, conforme 
disponen los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab.; es decir, que en materia laboral rige el 
principio de inversión de la prueba correspondiendo al empleador desvirtuar los hechos 
afirmados por el trabajador, siendo simplemente una facultad del trabajador la de ofrecer 
prueba, más no una obligación. 

Disposiciones que se encuentran conexas el art. 158 del Cód. Proc. Trab., mismo que 
hace referencia al principio de libertad probatoria, disponiendo: “El juez no estará sujeto a la 
tarifa legal de las pruebas, y por lo tanto tomará libremente su convencimiento, inspirándose 
en los principios científicos que informan la crítica de la prueba y atendiendo a las 
circunstancias relevantes del pleito y a la conducta procesal observada por las partes. Sin 
embargo, cuando la ley exija determinada solemnidad adsubstantian actus, no se podrá 
admitir su prueba por otro medio”. Concordante con el art. 3-j) del mismo cuerpo legal que 
prevé: “Todos los procedimientos y trámites se basarán en los siguientes principios: Libre 
apreciación de la prueba, por la que el juez valora las pruebas con amplio margen de libertad 
conforme a la sana lógica, los dictados de su conciencia y los principios enunciados”. 

El recurrente reclama que el contrato suscrito entre partes, no ha sido valorado 
efectivamente (fs. 1, 2 y 4 repetidos de fs. 63,64 y 65), mismo que fue suscrito en base al art. 
6 de la L.G.T., en permisión de lo estipulado en su cláusula segunda punto 2.4 que señala: “El 
art. 38 del D.S. Nº 29318 de 25 de octubre de 2007, establece que el personal dependiente 
de Boliviana de Aviación, tendrá su régimen laboral enmarcado en la Ley General del Trabajo 
y sus disposiciones reglamentarias aplicables”. Igualmente, la cláusula novena del contrato 
señala que las emergencias del trabajo serán resueltas de acuerdo a las normas del 
reglamento Interno de Personal de la Boliviana de Aviación, el Sistema Específico del 
Sistema de Administración de Personal y las Leyes Laborales vigentes. De lo dilucidado en el 
proceso, se establece que la conducta del trabajador no se ajusta a lo dispuesto por los arts. 
16 de la L.G.T., y 9 de su D.R., ni tampoco va en contra lo establecido en la cláusula sexta del 
contrato suscrito, además que dicho contrato se encuentra amparado por las normas 
laborales, y por lo tanto corresponde realizar la valoración amparados en el principio protector 
de la "primacía de la realidad" por el que prevalece la veracidad de los hechos a lo que se 
pactó o documentó, se establece que en el caso en particular existió una relación laboral 
obrero patronal, con el consecuente reconocimiento de los beneficios sociales como el 
desahucio, por el despido intempestivo ocurrido, aspectos que el juez de instancia valoró 
adecuadamente, confirmado por el juez de alzada, válidamente en el marco de aplicación de 
los art. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab., en lo concerniente al libre análisis de las pruebas 
ofrecidas por las partes, por lo que no se encuentra que sea evidente la infracción acusada, 
más aún si el propio recurrente no cumplió con la carga procesal de fundamentar las razones 
por las que considera que se produjo la vulneración, como dispone el núm. 3 del art. 274 del 
Cód. Proc. Civ., cuyo contenido indica: “Expresará, con claridad y precisión, la Ley o leyes 
infringidas, violadas o aplicadas indebida o erróneamente interpretadas, especificando en qué 
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consiste la infracción, la violación, falsedad o error, ya se trate de recurso de casación en el 
fondo, en la forma o en ambos. Estas especificaciones deberán hacerse precisamente en el 
recurso y no fundarse en memoriales anteriores, ni suplirse posteriormente”. 

En el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en trasgresión, violación o 
errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida de la ley al 
confirmar la sentencia de primera instancia como se acusó en el recurso de fs. 171-172, 
correspondiendo, en consecuencia, aplicar el parág. II del art. 220 del Cód. Proc. Civ., con la 
facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
núm. 1 art. 184 de la C.P.E., y en el núm. 1-I del art. 42 de la L.Ó.J. N° 25 de 24 de junio de 
2010, declara INFUNDADO el recurso deducido de fs. 171 a 173, sin costas. 

En relación a la calificación de costas y costos que dispuso el tribunal de alzada, en el 
presente caso, al ser este tema una cuestión accesoria a la controversia principal, no 
corresponde que sea parte de los agravios contenidos en el recurso de casación, sin embargo 
de ello precautelando el derecho a la petición previsto en el art. 24 de la C.P.E., concordante 
con el principio de legalidad y dirección, corresponde dejar sin efecto la referida decisión, en 
previsión del art. 39 de la L. N° 1178, concordante con el art. 52 del D.S. N° 23215. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar.  

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Sucre, 28 de febrero de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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28 

Pilar Jiménez de Parada y otros c/ Caja Petrolera de Salud  

Beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social por pago de reintegro de beneficios sociales seguido por 
Pilar Jiménez de Parada, Domiciano Gamio Arteaga, Pastor Núñez Hurtado, María Zorah 
Melgar Núñez, Marina Vaca Bravo, Gloria Marina Romero Donoso, Ángel Cirbian Krutzfeldt, 
Erlan Rivero Zambrana, Lidia Rojas Mogrovejo de Toledo, Rosa Rojas Villarroel, Marcia S. 
Ramos Leverenz de Bismarck, Dalci Menacho Alba, Gloria S. Arias Tarabillo de Aguilera, 
Herman Fernández Añez, Román Gutiérrez Blanco, Ignacio Claure Blanco, Marlene 
Justiniano Pedriel, Marcela Cabrera Ayala, María Isabel Justiniano Vaca, Elfi Ali Quiroga, 
Norah Revollo Quiroz, Mirian Villarroel Burgos Vda. de Mendivil, Raúl Oswaldo Valdivia 
Borda, Reynelda Cadario Castillo, Aida Escobar Baldelomar de Albarado, José Raúl Franco 
Hurtado, Antonia Parada Rodas, Wilter Guzmán Cuellar contra la Caja Petrolera de Salud. 

VISTOS: El expediente de la materia, los datos del proceso y; 

CONSIDERANDO: I.- Que, 1.- Pilar Jiménez de Parada, 2.- Domiciano Gamio 
Arteaga, 3.- Pastor Núñez Hurtado, 4.- María Zorah Melgar Núñez, 5.- Marina Vaca Bravo, 6.- 
Gloria Marina Romero Donoso, 7.- Ángel Cirbian Krutzfeldt, 8.- Erlan Rivero Zambrana, 9.- 
Lidia Rojas Mogrovejo de Toledo, 10.- Rosa Rojas Villarroel, 11.- Marcia S. Ramos Leverenz 
de Bismarck, 12.- Dalci Menacho Alba, 13.- Gloria S. Arias Tarabillo de Aguilera, 14.- Herman 
Fernández Añez, 15.- Román Gutiérrez Blanco, 16.- Ignacio Claure Blanco, 17.- Marlene 
Justiniano Pedriel, 18.- Marcela Cabrera Ayala, 19.- María Isabel Justiniano Vaca, 20.- Elfi Ali 
Quiroga, 21.- Norah Revollo Quiroz, 22.- Mirian Villarroel Burgos Vda. de Mendivil, 23.- Raúl 
Oswaldo Valdivia Borda, 24.- Reynelda Cadario Castillo, 25.- Aida Escobar Baldelomar de 
Albarado, 26.- José Raúl Franco Hurtado, 27.- Antonia Parada Rodas, 28.- Wilter Guzmán 
Cuellar, todos Bolivianos, mayores de edad, ex trabajadores de la caja petrolera de salud, 
demandan el pago de Reintegro de Beneficios Sociales, por cuanto en la liquidación que se 
les fraccionó en su momento no contemplaba las remuneraciones por refrigerio, transporte, 
bono de atención de pacientes particulares que se cancelaba en dinero en efectivo mediante 
planillas adicionales, no contempla en el promedio del total ganado el promedio de los bonos 
permanentes, en 1998 se les canceló el bono de antigüedad sobre tres salarios mínimos 
nacionales, de acuerdo al D.S. Nº 24280 sin embargo en la gestión 1999 se canceló sobre un 
salario mínimo nacional y violando la Ley General del Trabajo, proceden a descontar de los 
finiquitos, dos salarios mínimos nacionales como consta en cada liquidación de todos los 
demandantes, por lo que amparándose en lo previsto por el inc. II del art. 162 de la C.P.E., 
art. 1 de la Ley de 9 de noviembre de 1940, demandan el pago del reintegro de sus beneficios 
sociales hasta la suma de Bs 1.069.913.20, por que no se cumplió con la liquidación en base 
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al salario promedio indemnizable establecido en el D.S. Nº 1592 del 19 de abril de 1949 que 
determina que el sueldo o salario indemnizable comprenderá el conjunto de dinero que 
perciba el trabajador incluyendo las comisiones y participaciones, así como los pagos por 
horas extraordinarias, trabajo nocturno y en días feriados, siempre que unos y otros revistan 
carácter de regularidad, pidiendo se imprima el curso legal correspondiente y al final se dicte 
sentencia declarando probada su demanda e improbadas las excepciones con costas y 
actualización prevista por el D.S. Nº 23381 del 29 de diciembre de 1992 así como los 
Honorarios profesionales. 

La demanda es admitida por Auto del 16 de mayo del 2000 saliente de fs. 67, 
corriéndose en traslado a la Caja Petrolera de Salud para que conteste en el plazo de cinco 
días, siendo citada la caja mediante diligencia saliente de fs. 68 y vta., en 26 de junio del 
2000. 

Con memorial de fs. 121 a 124 y adjuntando las literales de fs. 69 a 120, se apersona 
el Doctor José A. Nava Morales en su calidad de Administrador Regional A.I. de la Caja 
Petrolera de Salud Regional Santa Cruz contesta y opone excepciones previas de pago al 
haber hecho efectivo la Caja Petrolera de Salud, a cada uno de los demandantes, como lo 
demuestra según la pruebas pre constituidas, y existiendo un proceso laboral por pago de 
bono de antigüedad en base a tres sueldos mínimos nacionales opone excepción previa por 
conexitud de causa, por la que pide el archivo de obrados. En la contestación niega el 
derecho de los demandantes a cobrar el reintegro que demandan por cuanto el Convenio 
Institucional del 11 de octubre de 1994 que establecía la reposición de los bonos de refrigerio, 
transporte y bono de atención a pacientes particulares establecía que no formarían parte del 
salario y mucho menos de los beneficios sociales, por lo que pide se declaren probadas las 
excepciones e improbada la demanda. Con memorial de fs. 170 a 176, la Caja Petrolera de 
Salud interpone excepción perentoria de pago y contesta la demanda en la excepción de 
pago argumenta que con los finiquitos que adjunta se evidencia que se ha pagado en forma 
legal los beneficios sociales a los ex trabajadores, pidiendo se reconozca como pagos 
definitivos. En la contestación niega los extremos de la demanda por que los beneficios 
sociales no son parte componente del salario por que no invisten carácter regular. 

Que, de fs. 179 a 180 y vta., mediante poder especial amplio y suficiente, Nº 
196/2000, se apersona el Doctor Carlos Cruz Moreno, en representación legal de los ex 
trabajadores de la caja, pidiendo se rechace las excepciones con costas. 

CONSIDERANDO: II.- Que, mediante Auto de 17 de julio del 2000, cursante de fs. 
181, se traba la relación jurídico procesal, abriéndose un término probatorio de 10 días 
comunes y perentorios a las partes, fijándose los puntos de hecho a probarse. 

En cuanto a la excepción previa de conexitud de causas, se rechaza por no ser 
ciertos los argumentos esgrimidos toda vez que la conextitud aludida no está establecida, al 
tener ambas demandas diferentes argumentaciones y fundamentos. En lo que respecta a la 
excepción perentoria de pago, se resolverá en sentencia conforme lo establece el art. 133 del 
Cód. Proc. Trab. 

Con memorial de fs. 191 a 193, la Caja Petrolera de Salud interpone recurso de 
reposición bajo alternativa de apelación del auto que declara improbada la excepción previa 
de conexitud de causa, siendo resuelta rechazando el recurso de reposición por Auto del 24 
de agosto del 2000 de fs. 256 y vta., remitido el auto al servicio de apelación es confirmado 
por Auto del 30 de octubre del 2000 de fs. 539. 
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…….con un sueldo promedio de Bs 2.567.43; 13.- Gloria S. Arias Tarabillo de 
Aguilera, como Técnico electro diagnóstico, por 21 años, 7 meses y 11 días, siendo el motivo 
de la extinción de su relación laboral su jubilación, con un sueldo promedio de Bs 2.315.06; 
14.- Herman Fernández Añez, como Jefe de Medicina Interna, por 24 años 1 mes y 14 días, 
concluyendo su relación laboral por jubilación, con un sueldo promedio de Bs 11.410.31; 15.- 
Román Gutiérrez Blanco, como Médico Gastroenterólogo, por el tiempo de 27 años, por 
jubilación, con un sueldo promedio de Bs 10.337.05; 16.- Ignacio Claure Blanco, como 
Cirujano General por 20 años, 8 meses y 15 días, concluyendo por jubilación, con un sueldo 
promedio de Bs 10.080.17; 17.- Marlene Justiniano Pedriel, como Instrumentista, por 17años 
y 6 meses, concluyendo por jubilación, con un sueldo promedio de Bs 2.916.56; 18.- Marcela 
Cabrera Ayala, como auxiliar de enfermería, por 23 años, 1 mes y 16 días, concluyendo su 
relación laboral por jubilación, con un sueldo promedio de Bs 3.008.61; 19.- María Isabel 
Justiniano Vaca, como instrumentista, por 18 años, 1 mes y 7 días, por jubilación, con un 
sueldo promedio de Bs 3.419.96; 20.- Elfi Ali Quiroga, como Auxiliar de Enfermería por 18 
años, 1 mes y 7 días, alejándose de 'la institución por jubilación, con un sueldo promedio de 
Bs 2.974.37; 21.- Norah Rebollo Quiroz, como Auxiliar de Enfermería, por 20 años, 7 meses, 
por jubilación, con un sueldo promedio de Bs.2.960.98; 22.- Mirian Villarroel Burgos Vda. de 
Mendivil, como Auxiliar de Enfermería, por 12 años, 3 meses, alejándose de la Institución por 
jubilación, con un sueldo promedio de Bs 3.074.12; 23.- Raúl Oswaldo Valdivia Borda, como 
Médico Dermatólogo, por 24 años, 11 meses, alejándose por jubilación, con un sueldo 
promedio de Bs 6722.68; 24.- Reynelda Cadario Castillo, como Auxiliar de Enfermería, por 12 
años, 9 meses y 15 días, concluyendo por jubilación, con un sueldo promedio de Bs 2.192.00; 
25.- Aida Escobar Baldelomar de Alvarado, como Auxiliar de Enfermería, por 21 años, 6 
meses y 15 días, concluyendo por jubilación, con un sueldo promedio de Bs 2.891.72; 26.- 
José Raúl Franco Hurtado; como Auxiliar Administrativo IV, por 19 años, .7 meses y 25 días, 
concluyendo su relación laboral por despido, con un sueldo promedio de Bs 2.482.50; 27.- 
Antonia Parada Rodas, como auxiliar de enfermería, por: 12 años,. 10 meses y 1 día, por 
retiro de la Institución, con un sueldo promedio de Bs 1.904.64; 28.- Wilter Guzmán Cuellar, 
como Portero Sereno, por 11 años, 10 meses y 4 días, siendo el motivo de la conclusión de la 
relación laboral, despido, con un promedio salarial de Bs 2.487.7 mantenían relación laboral 
con la Caja Petrolera de Salud; representada legalmente por el Doctor Oscar Javier Urenda 
Aguilera, relaciones laborales, que concluyeron en el año 1999, pruebas valoradas conforme 
a lo previsto por los arts. 3-h), 59, 66, 150, 151, 158, 161, 166, 169, 182, 200 y 202 del Cód. 
Proc. Trab. 

2.- Por los finiquitos que corren de fs. 1 a 31, y de fs. 69 a 107 y vta., se tiene 
demostrado que la Caja Petrolera de Salud, descontó de las liquidaciones finiquitos de los 
trabajadores demandantes el bono de antigüedad percibido por los trabajadores en la gestión 
1998 bono que se encuentra legalmente establecido por el art. 60 del D.S. Nº 21060 del 29 de 
agosto de 1985, sin que haya demostrado causal alguna para ello sin cumplir con la inversión 
de la prueba, conforme a lo previsto por los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., en 
cuanto a demostrar la legalidad de dicho descuento, por lo que se tiene demostrada la 
procedencia de la devolución de dichos descuentos a todos los demandantes con excepción 
de Gloria Arias Tarabillo que no se le efectuó descuento por haberse jubilado en agosto de 
1998 y a quien se le calculo el bono de antigüedad conforme a los 3 Salarios Mínimo 
Nacionales. 

3.- Se tiene demostrado que a los ex trabajadores que concluyeron su relación laboral 
en la gestión 1998 y hasta enero del 1999, se les pago sus beneficios sociales efectuando un 
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cálculo incorrecto del bono de antigüedad es decir aplicando el porcentaje de acuerdo a su 
antigüedad sobre un salario mínimo nacional de Bs 240.- hasta antes de junio de 1998 y de 
Bs 300.- desde junio de 1998 (Establecido por R.M. Nº 320/98 vigentes desde del 3 de junio 
de 1998) y no sobre los tres salarios mínimos nacionales qué establecía el D.S. Nº 23474 del 
20 de abril de 1993 y conforme a la escala señalada por el art. 60 del D.S. Nº 21060 del 29 de 
agosto de 1985, cuando era dicha norma la aplicada durante el tiempo que se encuentra 
vigente la relación laboral, no pudiendo variar las condiciones cuando ya han adquirido un 
derecho por el transcurso del tiempo, correspondiendo liquidar los beneficios sociales sobre el 
promedio ganado de los últimos 3 meses (art. 19 L.G.T) y bajo esos derechos poder 
desvincularse de la empresa; en virtud del principio protector del derecho del Trabajo y del 
Derecho procesal del Trabajo insertos en los arts. 3-g) del Cód. Proc. Trab., 162-II de la 
C.P.E., vigente al inicio de la causa y al no haberse demostrado lo contrario por parte de la 
patronal, por lo que aplicando la norma prevista en los arts. 63 y 64 del Cód. Proc. Trab., 
corresponde ordenar la re liquidación de los beneficios sociales a los siguientes trabajadores: 
Marcia S. Ramos Leverenz de Bismarck, con un porcentaje del 42% establecido por el D.S. 
Nº 21060, para Dalcy Menacho Alba, con 24 años de trabajo sobre un porcentaje del 42%; 
José Raúl Franco Hurtado, con un tiempo trabajado de 19 años correspondiéndole el 
porcentaje del 34%, debiendo calcularse el bono de antigüedad sobre los dos salarios 
restantes. 

4.- En lo referente a los ex trabajadores demandantes que se desvincularon 
laboralmente a partir de abril de 1999 hasta la gestión 2000, vale decir las siguientes 
personas: Pilar Jiménez de Parada, Domiciano Gamio Arteaga, Pastor Núñez Hurtado, María 
Zorah Melgar Núñez, Marina Vaca Bravo, Gloria Marina Romero Donoso, Ángel Cirbian 
Krutzfeldt, Erlan Rivero Zambrana, Lidia Rojas Mogrovejo de Toledo, Rosa Rojas Villarroel, 
Herman Fernández Añez, Román Gutiérrez Blanco, Ignacio Claure Blanco, Marlene 
Justiniano Pedriel, Marcela Cabrera Ayala, María Isabel Justiniano Vaca, Elfi Ali Quiroga, 
Norah Revollo Quiroz, Mirian Villarroel Burgos Vda. de Mendivil, Raúl Oswaldo Valdivia 
Borda, Reynelda Cadario Castillo, Aida Escobar Baldelomar de Alvarado, Antonia Parada 
Rodas, Wilter Guzmán Cuellar,, a quienes se les efectuó la liquidación de sus beneficios, 
sociales sobre el promedio ganado en los últimos tres meses, es decir se calculó los 
beneficios sociales aplicando la norma contenida en el art. 19 de la L.G.T., que en forma 
textual señala: " El cálculo de la indemnización se hará tomando en cuenta el término medio 
de los sueldos o salarios de los tres últimos meses", tal como se evidencia de los finiquitos 
adjuntados tanto por la parte demandante, como por la parte demandada, por lo que se tiene 
demostrado que el promedio salarial sobre el que se liquidaron los beneficios sociales fue el 
que correspondía de acuerdo a norma. 

5.- La Patronal demandada, en aplicación a lo previsto por los arts. 66 y 150 del Cód. 
Proc. Trab., ha demostrado, que los bonos de refrigerio, transporte y de atención a pacientes 
particulares, no forman parte del sueldo o salario, por lo que no corresponde le reliquidación 
de los beneficios sociales incluyendo los mencionados bonos, convicción que se ha obtenido 
de la Circular con el instructivo para la cancelación de refrigerio y transporte de fs. 108-109 la 
R.M. Nº 755/94 que Homologa el Convenio suscrito entre los Ejecutivos de la Caja Petrolera y 
la Federación Nacional de Trabajadores de la Caja Petrolera de fs. 110-111, la Resolución de 
directorio de fs. 112-113, el Convenio Institucional de Regularización de 11 de octubre del año 
1994 de fs. 114-115, la Homologación del Convenio de fs. 116, el convenio único de fs. 117-
118, con el reglamento de distribución de ingresos de pacientes particulares de fs. 218-219, la 
homologación de fs. 220, así como con la aplicación del D.S. Nº 21060 del 29 de agosto de 
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1985 que en su art. 58 dispone que todos los bonos se sueldan al Salario Básico con 
excepción del bono de antigüedad y el bono de producción, así como lo establecido por el art. 
9 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985. 

6.- Por los finiquitos que han sido presentados en obrados de fs.1-2 y de fs. 69 a 107, 
la patronal demandada cumpliendo con lo establecido por el art. 66 y 150 del Cód. Proc. 
Trab., ha demostrado que los beneficios sociales de los ex trabajadores que han concluido su 
relación laboral con la Caja Petrolera de Salud a partir de abril de 1999, han sido pagados en 
parte, según lo determinado en el punto 3 y 4 de los puntos de hecho a probar, 
correspondiendo declarar probada en parte la excepción de pago opuesta. 

Hechos improbados 

1.- Se tiene como hechos improbados que corresponda la reliquidación de beneficios 
sociales a los ex trabajadores que concluyeron su relación laboral a partir de abril de 1999 
hacia delante en cuanto a incluir en el cálculo de los beneficios el bono de antigüedad sobre 3 
SMN., por cuanto se efectuó la liquidación de los beneficios sociales, sobre el promedio 
ganado en los 3 últimos meses. 

2.- Como otro hecho improbado se tiene que corresponda incluir en el promedio 
ganado el bono de refrigerio y transporte y el de atención a pacientes particulares, por no 
formar parte del sueldo. 

3.- Como más hechos improbados, que corresponda declarar probada en forma total 
la excepción de pago, por cuanto se demostró haber hecho efectivo el pago de parte de los 
beneficios sociales como se tiene relacionado en los puntos de hecho probados. 

4.- Como otro hecho improbado, se tiene que corresponda re liquidar los beneficios 
sociales a la demandante Gloria Arias Tarabillo, cuya liquidación cursa de fs. 14, por cuanto 
se puede evidenciar que en el cálculo de sus beneficios sociales se tomó en cuenta el bono 
de antigüedad calculado sobre tres salarios mínimos nacionales , no se le efectuó descuento 
alguno del bono ya percibido en esa gestión, a favor de los ex trabajadores el monto referido 
equivalente a sus beneficios sociales siguientes: 

Marcia S. Ramos Leverenz de Bismarck 

SMN Bs 300 x 2 x 42% = 252+4680.96= 4.932.96 

Desahucio: por 3 meses Bs 14.798.88 

Indemnización: Por 24 años 

Por 5 meses 

Por 29 días 

Bs 

Bs 

Bs 

118.391.04 

2.055.40 

397.38 

Vacación: 60 días Bs 9.865.92 

Descuento bono de antigüedad Bs 2.800.52 

Sub total Bs 148.309.14 

Menos pago a cuenta Bs 138.075.20 

Total Bs 10.233.94 

Son: Bs 10.233.94; con la actualización dispuesta por el D.S. Nº 23381 del 29 de 
diciembre de 1992. 
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Dalcy Menacho Alba 

SMN Bs 300 x 2 x 42% = 252+2.567.43 = 2.819.43 (sueldo Promedio) 

Desahucio: por 3 meses Bs 8.458.29 

Indemnización: Por 24 años 

Por 2 meses 

Bs 

Bs 

67.666.32 

469.91 

Vacación: 5 días Bs 469.91 

Descuento bono de antigüedad:  Bs 3.518.78 

Sub total Bs 80.583.21 

Menos pago a cuenta: Bs 70.176.42 

Total Bs 10.406.79 

Son: Bs 10.406.79; con la actualización dispuesta por el D.S. Nº 23381 del 29 de 
diciembre 1992. 

José Raúl Franco Hurtado. 

SMN Bs 300 x 2 x 34% = 204+2.482.50 = 2.686.50 

Desahucio: por 3 meses Bs 8.059.50 

Indemnización: Por 19 años 

Por 7 meses 

Por 25 días 

Bs 

Bs 

Bs 

51.043.50 

1.567.13 

186.56 

Aguinaldo de navidad: Por 17 días Bs 126.86 

Vacación: 39 días Bs 3.492.45  

Descuento bono de antigüedad:  Bs 2.854.50 

Sub total Bs 67.330.50 

Menos pago a cuenta: Bs 59.580.08 

Total Bs 7.750.42 

Son: Bs 7.750.42; con la actualización dispuesta por el D.S. N° 23381 del 29 de diciembre del 
1992. 

La devolución del bono de antigüedad descontado a la siguiente nómina: 

Pilar Jiménez de Parada (fs. 1) Bs 3.071.63 

Domiciano Gamio Arteaga (fs. 2) Bs 3.243.74 

Pastor Núñez Hurtado (fs. 3) Bs 4.567.20 

María Zorah Melgar Núñez(fs. 4) Bs 3.338.97 

Marina Vaca Bravo (fs. 5) Bs 1.941.06 

Gloria Marina Romero Donoso (fs. 7) Bs 2.666.16 

Ángel Cirbian Krutzfeldt(fs. 8) Bs 2.597.59 

Erlan Rivero Zambrana (fs. 9) Bs 2.681.11 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 381 

Gaceta Judicial de Bolivia 

Lidia Rojas Mogrovejo de Toledo (fs. 10) Bs 2.735.46 

Rosa Rojas Villarroel (fs. 11) Bs 2.544.91 

Herman Fernández Añez (fs. 15) Bs 2.356.49 

Román Gutiérrez Blanco (fs. 16) Bs 2.998.28 

Ignacio Claure Blanco (fs. 17) Bs 1.714.69 

Marlene Justiniano Pedriel (fs. 18) Bs 1.899.12 

Marcela Cabrera Ayala (fs. 19) Bs 2.286.46 

María Isabel Justiniano Vaca(fs. 20) Bs 2.520.41 

Elfi Ali Quiroga (fs. 21) Bs 2.486.79 

Norah Revollo Quiroz (fs. 22) Bs 2.076.79 

Mirian Villarroel Burgos Vda. de Mendivil (fs. 25) Bs 2.679.72 

Raúl Oswaldo Valdivia Borda (fs. 24) Bs 2.105.89 

Reynelda Cadario Castillo (fs. 25) Bs 3.602.08 

Aida Escobar Baldelomar de Albarado(fs. 27) Bs 2.348.66 

Antonia Parada Rodas (fs.29) Bs 2.149.62 

Wilter Guzmán Cuellar (fs. 31) Bs 1.232.35 

Total devolución de bono Bs 61.845.18 

Son: Bs 61.845.18; con la actualización dispuesta por el D.S. Nº 23381 del 29 de diciembre 
de 1992. 

De la sumatoria de la reliquidación de beneficios sociales más la devolución del bono 
de antigüedad tenemos la suma total de Bs 90.236.33. 

Esta sentencia es dictada en Santa Cruz de la Sierra, a 27 de enero de 2011. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Kelly R. Sanchez Justiniano.- Juez 2° de Partido del Trabajo Seguridad 
Social  

Ante mí: Abg. Manuel Cortez Moscoso.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz, 14 de marzo del 2016 

VISTOS: En grado de apelación de la Sentencia de fs. 638 a 644 y vta., Nº 5 de 2 de 
enero de 2011, pronunciada por el Juez 2° de Partido de Trabajo y Seguridad Social, en el 
juicio laboral seguido por Pilar Jiménez Carballo y otros ex-trabajadores Caja Petrolera de 
Salud, contra la Caja Petrolera de Salud, representada legalmente por José Luis Valverde 
Oliva, y; 
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CONSIDERANDO: Que, de fs. 651 a 653 José Luis Valverde Oliva, en representación 
de la Caja Petrolera de Salud, presenta recurso de apelación contra la sentencia de fs. 638 a 
644 y vta., de 27 de enero de 2011, que declara probada la demanda, e improbada en lo que 
respecta a la reliquidación y probada en parte la excepción de pago, en base a los siguientes 
argumentos de orden legal: 

Antecedentes.- Que, se ha cumplido con todo el material probatorio que a los ex 
trabajadores demandantes se les ha cancelado sus beneficios sociales en tiempo oportuno de 
acuerdo a la L.G.T. art. 19 y art. 11 segunda parte del D.S. Nº 1592 del 19 de abril de 1949, y 
que al no haber sido observada las liquidaciones por los demandante, procedieron a ser 
efectivo el pago inmediatamente, por lo que se tiene aceptada la liquidación de beneficios 
sociales, demostrado en el acta de declaración y la firma de los finiquitos por cada uno de los 
ex-trabajadores, por lo que se encuentran debidamente pagados cada uno de los 
demandantes. 

Que, en aplicación a lo previsto por los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., se ha 
demostrado que los bonos de refrigerio, transporte y de atención a pacientes particulares, no 
forman parte del sueldo o salario, por lo que no corresponde la reliquidación de los beneficios 
sociales incluyendo los mencionados bonos, convicción que se ha obtenido de la Circular con 
el instructivo para la cancelación de Refrigerio y Transporte de fs. 108 a 109, la R.M. Nº 
755/94 que homologa el suscrito entre los ejecutivos de la Caja Petrolera y la Federación 
Nacional de trabajadores de la Caja Petrolera de Salud de fs. 110-111, la Resolución de 
directorio de fs. 112-113, el Convenio Institucional de Regularización de 11 de octubre del año 
1994 de fs. 114-115, la homologación del Convenio de fs. 116, el convenio único de fs. 117-
118, con el reglamento de distribución de ingresos de pacientes particulares de fs. 117-118, 
reglamento de distribución de ingresos de pacientes particulares de fs. 218-219, la 
homologación de fs. 220, así como con la aplicación del D.S. Nº 21060 del 29 de agosto de 
1985 que en su art. 58 dispone que todos los bonos se sueldan al salario Básico con 
excepción del bono de antigüedad y el bono de producción, así como le establecido por el art. 
9 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985. Y que Considerando que los finiquitos que 
han sido presentados en obrados de fs. 1-2 y de fs. 69 a 107, en cumplimiento con lo 
establecido por los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., se tiene demostrado que los beneficios 
sociales de los Ex-Trabajadores que han concluido su relación laboral con la Caja Petrolera 
de Salud, los mimos han sido pagados como corresponde en su totalidad. Por lo que en 
relación al pago del bono de antigüedad sobre tres salarios mínimos nacionales, cabe señalar 
que el mismo se cancela en base al cálculo determinado por el D.S. Nº 21137 y no por lo que 
indican los actores, en el entendido que la Caja Petrolera de Salud es una entidad Publica 
Descentralizada cuya ejecución presupuestaria está regida por la previa aprobación del 
Ministerio de Hacienda, entidad rectora del sistema de presupuesto que desestimo la solicitud 
de cancelar el bono de antigüedad sobre tres salarios mínimos nacionales y que la entidad 
por la presión ejercida por los funcionarios cancelo sin aprobación presupuestaria del 
ministerio de hacienda, quien posteriormente ordeno auditoria de la Contraloría General de la 
República, teniendo que inmediatamente suspenderse el pago. Instrucción de autoridades 
superiores, bajo el postulado de que el error no causa derecho, posteriormente se tuvo que 
descontar de los trabajadores lo que ilegalmente se le había cancelado, puesto que en el 
presupuesto de la entidad se reconoció solamente el pago de bono de antigüedad sobre un 
salario mínimo nacional, presupuesto que fue aprobado por la Ley Financia del Presupuesto 
de la Nación. 
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Que, asimismo de fs. 632 cursa el respectivo Dictamen Fiscal, emitido por la Fiscal de 
Materia Doctora María Melfi Aguilera, en sus conclusiones señala se declare improbada la 
demanda presentada por Pilar Jiménez v otros, en contra de la Caja Petrolera de salud. 

Recurso de Apelación. - 

Que, estando dentro del término de apelar establecido por el art. 205 del Cód. Proc. 
Trab., apela de la Sentencia Nº 25 de 1 de septiembre de 2010, por causar graves perjuicios 
económicos a la entidad que representa, con las siguientes consideraciones de hecho y de 
derecho. 

Primeramente, en la valoración que se hace de las pruebas aportadas, justamente al 
mostrar que el juez: concluida la relación laboral con los ex trabajadores de la Caja Petrolera 
de Salud, siendo justificada, en aplicación a normativas legales. Por lo que no habiéndose 
valorado en sentencia recurrida las pruebas de descargo arrimadas al expediente sobre 
reliquidación de beneficios sociales a favor de los actores demandantes con importes 
cancelados y recibidos por los mismos, pagos que el tribunal ad quem debe considerar, que 
la liquidación de beneficios sociales fue efectuada conforme le correspondía al trabajador 
(Indemnización por Tiempo de Servicio, duodécimas de Aguinaldo), e incluso pagándose el 
desahucio correspondiente a cada uno de los casos; 

Que, siendo la Caja Petrolera de Salud entidad pública gestora de la Seguridad 
Social a corto plazo sujeto a competencia exclusiva del nivel central del Estado de 
conformidad al art. 298-II punto 16 de la C.P.E. y dentro del marco de la L. Nº 1178 (SAFCO) 
para los efectos de Responsabilidad, por la Función Pública; consiguientemente los 
trabajadores de esta entidad tienen el carácter de Servidores Públicos sujetos a la regulación 
de normativas y principios de la Administración Pública; sin embargo en el presente caso esta 
regulación sobre la observancia de conducta irresponsable de los actores contra su mismo 
empleador Caja Petrolera de Salud, no ha sido referida en absoluto en la presente sentencia 
recurrida y es a partir de esta invocación por omisión se ha violado los principios y preceptos 
constitucionales consagrados en los arts. 112, 232 y 235-5 de la C.P.E. 

Petitorio.- Que, por todo lo anteriormente mencionado, al ver que se está vulnerando 
los derechos y no se está interpretando las normas es que muy respetuosamente solicita al 
Amparo del art. 48 de C.P.E., arts. 90, 91, 197, todas las sentencias dictadas contra el Estado 
deben ser consultadas de oficio ante el superior en grado, y 23-3; Revoquen la Sentencia Nº 
5 de 27 de enero del 2011 de fs. 638 a 644 y vta., por ser lesiva a los derechos de la entidad 
a la cual representa, por lo que pide sea concedida conforme se tiene previsto en los arts. 206 
y 207 del Cód. Proc. Trab., y que, por auto de vista, se declare negando la demanda del pago 
reintegro de beneficios sociales y probada las excepciones perentorias de pago documentado 
de fs. 69 a 118 y sea con costas, daños y perjuicios para el demandante. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis, revisión y evaluación de los datos del proceso 
en su conjunto, se llega a establecer en derecho la siguiente conclusión: 

Que, de la revisión de los datos del proceso y la sentencia recurrida, se tiene que el 
juez de la causa ha aplicado incorrectamente el D.S. Nº 23474 de 20 de abril de 1993 como si 
se tratare de una "empresa productiva", al establecer que el pago del bono de antigüedad se 
debe cancelar sobre tres salarios mínimos nacionales, lo que es incorrecto, porque se trata de 
una institución que no es productiva, sino una institución de servicio, debiendo para ello 
aplicar el D.S. Nº 21137 en su art. 13. 

D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985 
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Art. 13.- (Racionalización del Bono de Antigüedad). Para los trabajadores de los 
sectores Público y Privado la escala del Bono de Antigüedad a que se refiere el art. 60 del 
D.S. Nº 21060, de 29 de agosto de 1985, se aplicará sobre el salario mínimo nacional 
mensual, no pudiendo el monto resultante ser inferior al que, por este concepto se percibía 
por el mes de julio de 1985. Las categorías del magisterio fiscal se pagarán de acuerdo con lo 
dispuesto por el Código de la Educación Boliviana. 

Que, si bien la Caja petrolera de Salud procedió a cancelar este monto sobre 3 
salarios mínimos nacionales en forma errada, este acto de funcionarios públicos no causa 
estado ni puede constituir un derecho adquirido, sino más bien este hecho conlleva 
responsabilidades del o de los funcionarios públicos que en forma equivocada o por voluntad 
aplicaron otras normas. 

La teoría del derecho adquirido requiere de varios presupuestos para que se pueda 
alegar como lo son: 

1.- Que exista una ley laboral vigente aplicable al trabajador durante la ejecución de 
su relación laboral. 

2.- Que el trabajador cumpla con los presupuestos que ella contempla para tener 
acceso a sus beneficios. 

3.- Y finalmente, que entre en vigencia una nueva ley que regule en otra forma dicha 
situación o circunstancia hacia el futuro sin que se afecte lo causado (derecho) en el pasado. 

Actualmente en nuestro ordenamiento jurídico tenemos el principio de la norma más 
beneficiosa para minimizar el impacto que pueda experimentar el trabajador con el cambio de 
leyes que recorten o desmejoren sus derechos. 

Los derechos adquiridos están íntimamente relacionados con la aplicación de la ley 
en el tiempo, pues una ley posterior no puede tener efectos retroactivos para desconocer las 
situaciones jurídicas creadas y consolidadas bajo la ley anterior. Que, en el caso de autos no 
existe una contradicción en la normativa, sino que existen normas distintas que regulan 
escenarios diferentes, como ser que se favorece al trabajador de "empresas productivas", con 
el pago del bono de antigüedad sobre la base de 3 salarios mínimos nacionales; en cambio la 
Caja Petrolera no está dentro de esta categoría de "empresa", por lo que no corresponde su 
aplicación, por más que se hubieran cancelado, correspondiendo la devolución de lo mal 
pagado al existir responsabilidad en la otorgación o entrega en forma irregular de bienes del 
estado. 

Que, está demostrado con cada uno de los finiquitos de los trabajadores 
demandantes que en su debida oportunidad sus derechos y beneficios le fueron cancelados 
en forma correcta, por lo que corresponde declarar probada la excepción de pago 
documentado, al haber la entidad demandada, haber dado cumplimiento a lo determinado en 
los arts. 3- h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Social, Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz de la Sierra, de Conformidad 
a lo, establecido en el art. 218-3 del Nuevo C.P.C. REVOCA la Sentencia Apelada Nº 5 de 26 
de enero del 2011, dictada por la Juez 2° de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
Declarando probada la Excepción de pago. 

Sin costas. 

Vocal relator: Dr. Sergio Cardona Chávez 
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Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Sergio Cardona Chávez.- Miriam Rosell Terrazas. 

Ante mí: Abg. Danix Falon Cabello.- Secretario de Cámara. 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz, 8 de julio de 2016 

VISTOS: El memorial de recurso de casación en el fondo interpuesto por la parte 
demandante, Carlos Cruz Moreno en representación de Pilar Jiménez de Parada y otros. 

CONSIDERANDO: Que, notificado como ha sido el nombrado demandante en 16 de 
mayo de 2016, según consta la diligencia de fs. 671 del cuaderno de apelación, con el A.V. 
N° 56 de 14 de marzo de 2016, del mismo cuaderno apelación y, en 27 de mayo de 2016, a 
hrs. 14:56 p.m., se alza el recurso de casación en el fondo, contra el mencionado auto de 
vista mediante memorial de fs. 672-673. 

Corrido en traslado dicho recurso, dentro del plazo legal a la parte demandada (Caja 
Petrolera de Salud) ha contestado al mismo solicitando declarar infundado el recurso de 
casación en la forma y confirmar el A.V. N° 56 de 14 de marzo de 2016. 

CONSIDERANDO: Que, habiendo el auto de vista, revocado la Sentencia Apelada N° 
5 de 26 de enero de 2011, dictada por la Juez 2° de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
declarando probada la excepción de pago, el mismo es susceptible del recurso extraordinario 
de casación y/o nulidad, en el fondo previsto por el art. 210 del Cód. Proc. Trab., habiendo 
sido presentado dentro del plazo señalado por el mencionado artículo, aplicable al caso en 
función de la remisión autorizada por el art. 276-II del Nuevo Cód. Proc. Civ., corresponde 
atender lo peticionado. 

POR TANTO: La Sala Social Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Santa Cruz de la Sierra, por las razones expuestas, 
de conformidad con lo establecido por los arts. 210 y 276-II del Cód. Proc. Trab. y Nuevo Cód. 
Proc. Civ., respectivamente, CONCEDE el recurso de casación de fs. 672-673. 

Ante el Tribunal Supremo de Justicia del Estado Plurinacional de Bolivia, ante quien 
se remitirán obrados, con la nota de atención, como es de rigor. 

El recurrente deberá proporcionar los recaudos necesarios para la remisión del 
expediente, bajo prevenciones de ley (art. 212 del Cód. Proc. Trab.). 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Sergio Cardona Chávez.- Miriam Rosell Terrazas. 

Ante mí: Abg. Danix Falon Cabello.- Secretario de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 672-673, interpuesto por Carlos 
Cruz Moreno, en representación de los ex trabajadores de la Caja Petrolera de Salud, según 
Poder Nº 196/2000 de fs. 177-178, contra el Auto de Vista de 14 de marzo de 2016 
pronunciado por la Sala Social, Contencioso Tributario y Contenciosa Administrativa Segunda 
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del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso social por reintegro 
de beneficios sociales seguido por Pilar Jiménez Carballo, José Raúl Franco Hurtado, 
Domiciano Gamio Arteaga, Pastor Núñez Hurtado, María Zorah Melgar Núñez, Marina Vaca 
Bravo, Antonia Parada Roda, Gloria María Romero Donoso, Ángel Cirbian Krutzfeldt, Erlan 
Rivero Zambrana, Lidia Rojas de Toledo, Rosa Rojas Villarroel, Wilter Guzmán Cuellar, 
Marcia S. Ramos de Bismarck, Dalcy Menacho Alba, Gloria S. Arias de Aguilera, Hernán 
Fernández Añez, Román Gutiérrez Blanco, Ignacio Claure Blanco, Marlene Justiniano Pedriel, 
Elfi Alí Quiroga, Marcela Cabrera Ayala, María Isabel Justiniano Vaca, Norah Revollo Quiroz, 
Mirian Villarroel Vda. De Mendivil, Raúl O. Valdivia Borda, Reynelda Cadario Castillo, Aida 
Escobar de Albarado contra la Caja Petrolera de Salud, el Auto de 8 de julio de 2016 que 
concedió el recurso (fs. 681), el A.S. N° 294/2016-A de 19 de agosto que admitió el recurso, 
los antecedentes del proceso y; 

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez 5º de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social de Santa Cruz, emitió la Sentencia de 27 de enero de 2011 (fs. 638 a 644), declarando 
probada en parte la demanda de reliquidación de beneficios sociales de fs. 60 a 66. 

I.2.- Auto de vista 

Deducido recurso de apelación, la Sala Social, Contencioso Tributario y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante Auto 
de Vista de 14 de marzo de 2016 (fs. 667 a 669), revoca la Sentencia Nº 5 de 27 de enero de 
2011, sin costas. 

I.3.- Recurso de casación 

Que, del referido auto de vista, Carlos Cruz Moreno, en representación legal de los ex 
trabajadores de la Caja Petrolera de Salud, interpuso recurso de casación en el fondo de fs. 
672 a 673, en el que expresó lo siguiente: 

I.3.1.- Los derechos reconocidos por el art. 4 de la L.G.T., son irrenunciables, siendo 
nulas las convenciones contrarias conforme lo estatuido en el art. 48-III de la C.P.E., principio 
jurídico de protección a los trabajadores que ha sido violado, al no reconocer los bonos 
demandados de refrigerio, transporte y de atención a pacientes particulares que constituyen 
parte del salario o sueldo indemnizable por tanto deben ser restituidos en la liquidación final, 
como está dispuesto en el art. 11 del D.S. N° 1592 de 19 de abril de 1949. 

I.3.2.- Se vulnera nuevamente el art. 4 de la L.G.T. y D.S. N° 1592 de 19 de abril de 
1949, al aplicar el tribunal de alzada el D.S. Nº 21137, cuando el bono de antigüedad debe 
ser calculado en base a tres salarios mínimos, en aplicación del D.S. N° 23474 de 20 de abril 
de 1993, transgrediendo el derecho adquirido en el tiempo a favor de los trabajadores, al 
considerar que la aplicación de los 3 salarios mínimos fue generalizada a todas las 
instituciones, siendo la misma Caja Petrolera de Salud que pagó a favor de sus ex 
trabajadores ahora demandantes, debiendo tomarse en cuenta lo determinado por el D.S. Nº 
26450. 

I.3.3.- Petitorio 
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Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, case el auto 
recurrido y deliberando en el fondo declare probada en todas sus partes de demanda. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Estando plenamente vigente el Código Procesal Trabajo, se asume que las normas 
supletorias, en el actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (L. Nº 025) y el 
Código Procesal Civil (L. Nº 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen 
violación de principios generales del derecho procesal laboral. 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación de fs. 672-673, pese a 
la deficiente técnica recursiva expresada en su contenido, en aplicación de lo dispuesto por el 
parág. I del art. 180 de la C.P.E., para su resolución y brindar al recurrente una respuesta 
razonable y razonada, es menester realizar las siguientes consideraciones: 

II.1.- Los derechos reconocidos por el art. 4 de la L.G.T., son irrenunciables, siendo 
nulas las convenciones contrarias conforme lo estatuido en el art. 48-III de la C.P.E., principio 
jurídico de protección a los trabajadores que ha sido violado, al no reconocer los bonos 
demandados de refrigerio, transporte y de atención a pacientes particulares que constituyen 
parte del salario o sueldo indemnizable por tanto deben ser restituidos en la liquidación final, 
como está dispuesto en el art. 11 del D.S. N° 1592 de 19 de abril de 1949. 

Al respecto nos remitimos en primer término a las normas legales que regulan el 
ámbito laboral, el art. 46-I de la Ley Fundamental prevé: “Toda persona tiene derecho: 1 Al 
trabajo digno, con seguridad industrial, higiene y salud ocupacional, sin discriminación, y con 
remuneración o salario justo, equitativo y satisfactorio.”, asimismo el art. 52 de la L.G.T., 
prevé: “Remuneración o salario es el que percibe el empleado u obrero en pago de su 
trabajo”. 

Por lo que la remuneración o salario es un pago que percibe el trabajador, por los 
servicios o trabajo prestado, o dicho de otra manera es la suma de dinero que recibe de forma 
periódica un trabajador de su empleador por un tiempo de trabajo determinado o por la 
realización de una tarea específica o fabricación de un producto. 

Es así que este sueldo o remuneración indemnizable, así como los bonos se 
encuentran normados por el art. 58 del D.S. Nº 21060 de 29 de agosto de 1985 mencionado, 
que prevé: “Con la finalidad de mejorar los niveles de remuneración actuales se consolidan al 
salario básico todos los bonos existentes que correspondan a cualquier forma de 
remuneración, tanto en el sector público como en el sector privado, sea que se originen en 
convenios de partes, en laudos arbitrales o en disposiciones legales, con excepción de los 
bonos de antigüedad y de producción donde éste se encuentre vigente; así como de los 
bonos de zona, frontera o región”, por su parte el art. 59 del mismo Decreto Supremo., 
señala: “Todas las formas de remuneración periódica vigentes en un año calendario, o 
proyectadas a un año calendario para el caso de periodos incompletos, se consolidan en un 
conjunto que se denominará "remuneración anual", excluidos el aguinaldo de fin de año y la 
prima sobre utilidades. Esta remuneración anual se dividirá para su pago en 12 
mensualidades, sobre cuyo monto promediado, de acuerdo a las disposiciones legales en 
vigencia, se calcularán los bonos reconocidos en el artículo anterior, los sobre tiempos 
recargos nocturnos y dominicales, las cotizaciones a la seguridad social, el aguinaldo de fin 
de año y la prima, cuando corresponda su pago, así como los beneficios sociales emergentes 
de la terminación de un contrato de trabajo”. Por lo señalado la ley laboral sólo reconoce los 

https://es.wikipedia.org/wiki/Dinero
https://es.wikipedia.org/wiki/Trabajador
https://es.wikipedia.org/wiki/Empleador
https://es.wikipedia.org/wiki/Jornada_de_trabajo
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bonos de producción, de antigüedad y el subsidio de frontera, concordante con el art. 9 del 
D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985 que al respecto indica: (Anulización y supresión 
de pagos adicionales) los funcionarios y trabajadores de los sectores público privado 
solamente percibirán como retribución anual, doce salarios o sueldos mensuales, el bono de 
antigüedad y aguinaldo de navidad (…). Queda suprimida toda retribución adicional, bonos en 
dinero (…) y cualquier otra participación en utilidades excepto la prima anual establecida por 
ley…”. En la misma línea el D.S. N° 1592 de 19 de abril de 1949 en el art. 11 prevé: “El 
sueldo o salario indemnizable comprenderá el conjunto de retribuciones en dinero que perciba 
el trabajador incluyendo comisiones y participaciones, así como los pagos por horas 
extraordinarias, trabajo nocturno y trabajo en días feriados siempre que unos y otros invistan 
carácter de regularidad dada la naturaleza del trabajo que se trate. El sueldo o salario no 
indemnizable no comprenderá los aguinaldos y primas anuales establecidos por ley, ni los 
bagajes, viáticos y otros gastos directamente motivados por la ejecución del trabajo”. 

En este contexto normativo, con relación al servicio de refrigerio, y transporte 
reclamado por los demandantes, se debe observar la circular de 29 de diciembre de 1994, 
cursante de fs. 108-109 de obrados, la cual dispone, “se deberá efectuar la reposición de 
servicios de refrigerio y transporte de acuerdo a la R.M Nº 755/94 de 19 de diciembre de 94 
emanada del ministerio de trabajo y desarrollo laboral, la misma que homologa el convenio 
interinstitucional de regularización, suscrito entre los ejecutivos de la institución y la 
federación nacional de trabajadores...” En obrados de fs. 110-111, cursa R.M. Nº 755/94 de 
19 de diciembre de 1994, la cual homologa el convenio de 11 de octubre de 1994, después 
de ser homologada por las instancias pertinentes (directorio de la caja petrolera e instituto 
nacional de seguros de salud-INASES), convenio suscrito entre los ejecutivos y la federación 
nacional de trabajadores administrativos, el mismo que en su la cláusula primera refiere: 
“…Se comprometen a proceder a la regularización y reposición del importe de servicios de 
refrigerio y transporte….”, la cláusula quinta refiere: “El importe de reposición por ambos 
servicios bajo ningún concepto o motivo formará parte del salario y mucho menos de los 
beneficios sociales ….”, acuerdo debidamente homologado, que es de conocimiento pleno de 
la parte actora, mismo que claramente señala que el bono de refrigerio y transporte no forma 
parte del salario y mucho menos de los beneficios sociales. 

Por otro lado, cursa de fs. 218-219, Reglamento de Distribución de Servicios, el 
mismo que reglamenta la distribución equitativa de los ingresos propios por venta de 
servicios, señalando en su cláusula quinta “El monto distribuible será considerado de la 
siguiente manera: Del total del monto facturado y cobrado dentro del mes de acuerdo a 
aranceles, se tomará el 70%”, reglamento homologado de fs. 220 , ingresos percibidos por el 
cobro a pacientes que no cuentan con seguro médico, siendo el mismo “una retribución al 
trabajo adicional realizado por todos los funcionarios del Institución Regional Santa Cruz, por 
la atención de pacientes no asegurados y en consideración al mayor costo de vida de este 
distrito” encontrándose así dispuesto textualmente en el reglamento, monto de dinero que en 
su momento fue distribuido a los servidores de la caja petrolera, de acuerdo al ingreso 
percibido y en las condiciones establecidas en el reglamento, siendo un ingreso que no es 
constante y no reviste la regularidad como determina el art. 11 del D.S. N° 1592 de 19 de abril 
de 1949, dada la naturaleza del trabajo, no constituyendo por lo tanto parte del salario 
indemnizable. 

Concluyéndose que el servicio de refrigerio, transporte, y atención a pacientes 
particulares, no constituyen un sueldo o una remuneración a los servicios o trabajo prestado 
al empleador, por lo que no forman parte del salario, toda vez que no son ingresos 
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circunstanciales, mismos que además en el presente caso de autos cuentan con un acuerdo 
suscrito entre partes debidamente homologado por autoridad competente, que señala, “bajo 
ningún concepto o motivo formarán parte del salario y mucho menos de los beneficios 
sociales” (fs. 114-115), y su respectiva reglamentación en el caso de atención a pacientes 
particulares (fs. 18), por lo que estos servicios, son concedidos como un incentivo o 
estipendio, con el propósito de que los trabajadores puedan desempeñar sus funciones de la 
mejor manera posible. En base a la normativa descrita, este “servicio de refrigerio y 
transporte” mal llamado “bono de refrigerio y transporte” y los ingresos por atención de 
pacientes no asegurados, no puede ser incluido en el sueldo promedio indemnizable, siendo 
considerados como un incentivo que tiene el empleador, como liberalidad y como tal, así 
dispuesto art. 11 del D.S. N° 1592 de 19 de abril de 1949 “...directamente motivados por la 
ejecución del trabajo”. 

Por la argumentación señalada supra, el juez de instancia, no violó los arts. 48-III de 
la C.P.E., y 4 de la L.G.T., pues se tiene claramente establecido que los derechos de los 
trabajadores son irrenunciables, siendo así que los demandantes procedieron a cobrar sus 
beneficios sociales conforme cursan en obrados (fs. 1 a 59), pero el cobro de estos 
beneficios, debe realizarse conforme las normas jurídicas que rigen el ordenamiento jurídico 
laboral estando claramente argumentado que los servicios de refrigerio, transporte y atención 
a pacientes particulares no constituyen bonos, sino más bien incentivos. 

El principio protector amparado en el art. 4 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, 
no fue violentado, máxime si dicho principio no especifica cuáles son las diferenciaciones que 
implican discriminación dejando al criterio de una interpretación lógica y coherente que haga a 
una relación laboral, por lo que, podemos enfatizar que, si bien en el derecho laboral, por su 
naturaleza proteccionista a favor del trabajador, debe aplicarse el principio de protección, 
entendemos que también, no debe descuidarse el principio de la igualdad entre partes, que 
permitan un razonable equilibrio, notoriamente desigual, dada por la diferencia económica y 
social existente entre el empleador y el trabajador, principio protectivo plasmado, ni tampoco 
se considera que ha sido transgredido el art. 11 del D.S. N° 1592 de 19 de abril de 1949, 
pues el servicio de refrigerio, transporte y atención de pacientes no asegurados no forman 
parte del salario indemnizable, porque no constituye una retribución por el trabajo prestado, 
sino más bien un incentivo, como de manera correcta señala el juez de instancia. 

Por otro lado, el hecho de que trabajadores de la Caja Petrolera de Salud hayan 
cobrado estos servicios como parte de su salario indemnizable, en su momento, no quiere 
decir que esta práctica equivocada, basada en una interpretación errónea de la ley, sea 
avalada por este tribunal. 

Además de lo señalado, la recurrente se limita a indicar que el auto de vista, realizó 
una valoración, interpretación errónea y aplicación indebida de la ley, pero no explica de 
manera fundamentada y menos precisa en qué se funda la existencia de una violación 
debiendo invocarla en su contenido y alcances, así como la forma y manera en que debía 
aplicarse e igualmente su pertinencia con la controversia o la demanda en el presente caso, 
de acuerdo a lo establecido por el art. 271-I del Cód. Proc. Civ., por lo que es importante que 
el recurrente señale expresamente cuál es el error de una determinada ley aplicada, 
imponiéndole al recurrente la obligación de especificar en qué consiste la violación, qué ley o 
norma en sustitución debió aplicar a hechos no regulados por aquella o cuál la interpretación 
indebida. Limitándose el recurrente a exponer una relación de hechos. 
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En este contexto, el Tribunal Supremo de Justicia ha sentado una línea 
jurisprudencial, en base a la Constitución Política del Estado Plurinacional: 

A.S. Nº 341 de 26 junio de 2013: “El sueldo o salario indemnizable no comprenderá 
los aguinaldos y primas anuales establecidas por ley, ni los bagajes, viáticos y otros gastos 
directamente motivados por la ejecución del trabajo.”, no se tuvo en cuenta además que no 
corresponde adicionarse al sueldo promedio indemnizable el monto del estipendio de 
transporte y refrigerio, como tampoco el pago de derecho a paciente particular que hace 
referencia el actor recurrente al no estar reconocidos por el art. 58 del D.S. Nº 21060 de 29 de 
agosto de 1985 y por encontrarse dentro las exclusiones reguladas por el párrafo segundo del 
artículo 11 del D.S. Nº 1592 de 19 de abril de 1949, al constituirse en gastos directamente 
motivados por la ejecución del trabajo”. 

A.S. Nº 367 de 18 octubre 2014: “Se debe también tener presente que nuestra 
legislación en materia de derecho del trabajo no contempla ningún beneficio y/o derecho 
social en relación al bono de té; en ese sentido y de la interpretación del art. 11 del D.S. Nº 
1592 de 19 de abril de 1949, podemos colegir que lo demandado por la parte actora en 
relación en sentido de que el “bono de té”, debió de ser incluido al sueldo promedio 
indemnizable; al respecto, según nuestro entendimiento se trata más bien de un servicio de té 
que se les otorgaba a los trabajadores de AASANA; dicho servicio no puede ser entendido o 
ser incluido como parte del sueldo o salario indemnizable, en el que tampoco son 
comprendidos los aguinaldos ni primas anuales establecidos por ley; es más dicho servicio de 
té, debemos entender como aquellos gastos que el empleador directamente eroga como 
emergencia de la ejecución del trabajo desempeñado, a efectos de motivar su fuerza laboral, 
como señala la segunda parte del art. 11 del mencionado Decreto Supremo” 

II.2.- Vulneración del el art. 4 de la L.G.T. y D.S. N° 1592 de 19 de abril de 1949, al 
señalar el tribunal de alzada que, el bono de antigüedad debe ser calculado en base al D.S. 
N° 21137, cuando su realidad corresponda la aplicación del D.S. N° 23474 de 20 de abril de 
1993, transgrediendo el derecho adquirido en el tiempo a favor de los trabajadores, al 
considerar que la aplicación de los tres salarios mínimos fue generalizada a todas las 
instituciones, siendo la misma Caja Petrolera de Salud que pagó a favor de sus ex 
trabajadores, debiendo observarse lo determinado por el D.S. Nº 26450. 

Al respecto nos remitimos al D.S. N° 21137 de 30 de noviembre de 1985, en su art. 
10 prevé: (Racionalización del bono de antigüedad) “Para los trabajadores de los sectores 
Público y Privado la escala del Bono de Antigüedad a que se refiere el art. 60 del D.S. Nº 
21060, de 29 de agosto de 1985, se aplicará sobre el salario mínimo nacional mensual, no 
pudiendo el monto resultante, ser inferior al que, por ese concepto, se percibió por julio de 
1985. Las categorías del magisterio fiscal se pagarán de acuerdo con lo dispuesto por el 
Código de la Educación Boliviana...” Por su parte el D.S. N° 234774 de 20 de abril de 1993 en 
su artículo único señala: “Ampliase la base de cálculo del bono de antigüedad, establecida 
por el D.S. Nº 23113 de 10 de abril de 1992, a tres salarios mínimos nacionales para los 
trabajadores de las empresas productivas del sector público y privado, respetando los 
acuerdos estipulados en convenios de partes sobre esta materia”. 

Cabe precisar que el D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985, que establece el 
cálculo en un salario mínimo, fue derogado en parte por el artículo único del D.S. Nº 23113 de 
10 de abril de 1992 que establece dos salarios, y este es modificado por el D.S. Nº 23474 de 
20 de abril de 1993, que amplía la base de cálculo a 3 salarios mínimos. Hecha dicha 
aclaración, en relación a la vigencia de una y otra normativa en relación a la base de cálculo a 

http://www.lexivox.org/norms/BO-DS-21060.html
http://www.lexivox.org/norms/BO-DS-21060.html
http://www.lexivox.org/norms/BO-DS-23113.html
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efectos de terminar el bono de antigüedad, queda claro que la vigencia normativa al efecto 
para los sectores productivos está determinada por el D.S. Nº 23474 de 20 de abril de 1993, 
quedando vigente el art. 13 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985, para el caso de 
autos; vale decir, que la base del cálculo para el pago del bono de antigüedad, se la debe 
efectuar sobre un salario mínimo nacional. 

En cuanto al D.S. N° 26450, el mismo es aplicable a las empresas públicas no 
financieras, señaladas en su art. 2, entre las que no se encuentran los entes gestores de 
salud. No puede hablarse en consecuencia de un derecho adquirido, cuando está claramente 
establecido que El D.S N° 21137 de 30 de noviembre de 1985, se encuentra vigente desde 
su publicación, para empresas o entidades públicas de servicio, pues para hablar del derecho 
adquirido, debemos hacer referencia a tres presupuestos para considerarlo como tal: 1.- Que 
exista una ley laboral vigente durante la ejecución del trabajo. 2.- Que el trabajador cumpla 
los presupuestos que la ley contempla y 3.- Que entre en vigencia una nueva ley que regule 
en otra forma dicha situación hacia el fututo sin que afecte lo causado en el pasado. 

Por lo que no se puede alegar aplicación errónea del D.S. N° 23474 de 20 de abril de 
1993, ni el de igual jerarquía Nº 26450 en cuanto a la base de cálculo del bono de antigüedad, 
debido a que es aplicable únicamente para empresas productivas el primero y para empresas 
públicas no financieras el otro, cuya condición no tiene la Caja Petrolera de Salud; conviene 
puntualizar que la antigüedad laboral está definida como el conjunto de derechos y beneficios 
que el trabajador tiene en la medida de la prestación cronológica de sus servicios en relación 
con determinado empleador, cuya permanencia y continuidad se determina a partir del 
instante en que el trabajador comienza a prestar de manera efectiva el servicio. 

En ese contexto, se estableció ut supra que siendo la Caja Petrolera de Salud una 
entidad pública gestora de la seguridad social, se encuentra dentro del rubro de servicios, 
corresponde el cálculo del bono de antigüedad solamente en base a un salario mínimo 
nacional, en aplicación a lo establecido por el art. 13 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre 
de 1985, por lo que no existió vulneración a las normas enunciadas por los fundamentos 
expuestos, concluyéndose que el tribunal de alzada, al momento de emitir el auto de vista 
impugnado, lo hizo con estricto apego a las normas, sin que se verifique que se hubiere 
producido vulneración alguna, máxime si los demandantes en su momento cobraron sus 
beneficios sociales sin expresar ningún reclamo. 

En el caso presente, se debe manifestar además que los recurrentes cobraron sus 
beneficios sociales, sin haber efectuado reclamo alguno, por lo que no se encuentra que sea 
evidente la infracción acusada, más aún si el propio recurrente no cumplió con la carga 
procesal de fundamentar las razones por las que considera que se produjo la vulneración, 
como dispone el núm. 3 del art. 274 del Cód. Proc. Civ., cuyo contenido indica: “Expresará, 
con claridad y precisión, la ley o leyes infringidas, violadas o aplicadas indebida o 
erróneamente interpretadas, especificando en qué consiste la infracción, la violación, falsedad 
o error, ya se trate de recurso de casación en el fondo, en la forma o en ambos. Estas 
especificaciones deberán hacerse precisamente en el recurso y no fundarse en memoriales 
anteriores, ni suplirse posteriormente”. 

En este contexto, el Tribunal Supremo de Justicia ha sentado una línea 
jurisprudencial, sobre la base de la Constitución Política del Estado Plurinacional: 

A.S. Nº 404 de 5 noviembre de 2014: “A partir de ello, debemos señalar que, el art. 
60 del D.S. Nº 21060 de 29 de agosto de 1985, establece: “En sustitución de toda otra forma 
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porcentual de aplicación del bono de antigüedad, se establece la siguientes escala única 
aplicable a todos los sectores laborales”, ¿qué significa esta disposición general normativa en 
la esfera laboral?, que el pago del bono de antigüedad en los porcentajes establecidos por 
dicho decreto, deben ser cancelados sin discriminación alguna, ya sea para sectores privados 
y/o públicos, deben cancelar dicho derecho adquirido en función a los parámetros y 
porcentajes establecidos; sin embargo, la racionalización del bono de antigüedad, para los 
trabajadores de los sectores público y privado la escala del bono de antigüedad a que refiere 
el art. 60 del D.S. Nº 21060, se debe aplicar sobre el salario mínimo nacional mensual, no 
pudiendo el monto resultante, ser inferior al que, por ese concepto, se percibió por el mes de 
julio de 1985; en ese sentido, siendo que la entidad recurrente es una institución sin fines de 
lucro, y no una institución productiva, la base del cálculo se la debe efectuar en base a un 
salario mínimo nacional…”. 

A.S. Nº 195/2013 del 11 de abril de 2013: “En virtud de lo anterior, el cálculo y 
determinación del bono de antigüedad sobre la base de tres salarios mínimos nacionales, 
corresponde únicamente al sector productivo; en el caso en análisis, la empresa demandada 
se encuentra dentro del rubro de servicios, por lo que corresponde el cálculo solamente en 
base a un salario mínimo nacional…”. 

En el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en trasgresión, violación o 
errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida de la ley al 
confirmar la sentencia de primera instancia como se acusó en el recurso de fs. 672-673, 
correspondiendo, en consecuencia, aplicar el parág. II del art. 220 del Cód. Proc. Civ., con la 
facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
núm. 1 del art. 184 de la C.P.E., y en el núm. 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó.J., N° 25 de 
24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso deducido de fs. 672-673, con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar.  

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Sucre, 28 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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Juan Joaquín Brychcy Canido c/ Sociedad Edmund Transfer Casa de Cambio S.R.L. 

Pago de beneficios 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social de demanda de liquidación, pago de beneficios y derechos 
sociales seguido por Juan Joaquín Brychcy Canido contra Sociedad Edmund Transfer-Casa 
de Cambios S.R.L.  

VISTOS: El expediente de la materia, y; 

CONSIDERANDO: Que, Juan Joaquín Brychcy Canido, interpone demanda laboral 
por liquidación y pago de beneficios y derechos sociales cursante de fs. 46 a 49 y vta., del 
expediente, manifiesta, que en 4 de octubre del 2010 ingreso a trabajar en la empresa 
Edmund Transfer Casa de Cambios S.R.L. representada por Daniel Daher Nazrala, como 
Asistente de Operaciones, mediante contrato verbal, hasta el 15 de noviembre de 2011, fecha 
en la que fue retirado forzosamente, con un sueldo básico de Bs 3.500. 

Sin embargo, en 4 de noviembre de 2011, la Empresa a través de sus personeros, lo 
denuncian y presentan una querella atribuyéndole la participación en un atraco del que fue 
víctima, por lo cual su persona fue detenida en celdas policiales y puesto a disposición del 
Ministerio Público. Proceso de investigación que fue radicado en el Juzgado 5° de Instrucción 
Penal, lugar por el que se le otorgo medidas cautelares o sustitutivas a la detención 
preventiva, entre las que se encontraba la prohibición de comunicarme y tener contacto con 
todos los funcionarios de la Empresa, medida que ponía en riesgo la pérdida de su libertad, 
ya que si se contactaba con cualquier funcionario la medida sería revocada, lo cual 
conllevaría a que sea detenido y enviado a guardar detención preventiva al Centro de 
Rehabilitación Santa Cruz "Palmasola". 

Que, en 7 de noviembre del 2011, junto a su colega co-procesado, presentaron una 
carta a la Empresa demandada, en la cual hacían conocer que, de presentarse al trabajo, no 
podrían desarrollar sus actividades con normalidad ya que era imposible no comunicarse con 
otros funcionarios, por lo que le pidieron al juez que explique cómo debían cumplir dicha 
medida. 

Que, la juez en lo penal después de transcurridos más de 30 días respondió con 
fecha atrasada. Pero, cuando pretendió retomar sus funciones en diciembre de 2011, no le 
permitieron ingresar a la empresa aduciendo que ya no trabajaba allí, y como se encontraba 
activado el proceso de investigación se dedicó a demostrar su inocencia. 

Que, la investigación finalizo con el sobreseimiento definitivo dictado por el Doctor 
Osman Arias V. en 31 de julio de 2012, mismo que fue ratificado por la Fiscal de Distrito 
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Doctora Marina Flores Villena en 12 de febrero de 2014, quedando demostrado de que no 
tuvo nada que ver con el robo. 

Que, la empresa demandada nunca le pago sus beneficios sociales; por lo que en 24 
de junio de 2014 a través de una carta notariada solicito a la Empresa aclarar su situación 
laboral. 

Que, la empresa demandada el 2 de julio de 2014 responde la carta enviada, 
indicando que no le debían nada porque había abandonado su trabajo, ya que, si bien su 
persona debió retornar a su trabajo en 9 de noviembre de 2011, no lo hizo. 

Finalmente, al amparo de lo que establece los arts. 4, 6, 97 de la L.G.T.; 450, 453 del 
C.C.; 46-I-1); 48-II; 49-III y 50 de la C.P.E.; 7 del D.S. Nº 809 de 2 de marzo del 2011; 67 del 
Cód. Proc. Trab., interpone demanda por liquidación y pago de beneficios y derechos sociales 
a la Empresa Edmund Transfer-Casa de Cambios S.R.L., representada legalmente por Daniel 
Daher Nazrala, con un total de Bs 59.412.47; solicitando declarar probada la demanda, con 
costas. 

Que mediante Auto Interlocutorio Nº 787 de 16 de septiembre de 2014, cursante en 
fs. 51 del expediente, se admite la demanda interpuesta por Juan Joaquín Brychcy Canido 
contra la empresa Edmund Transfer-Casa de Cambios S.R.L., representada legalmente por 
Daniel Daher Nazrala, y en cuanto hubiera lugar a derecho se corre traslado a la parte 
demandada, bajo apercibimiento de ley habiéndose citado por cedula mediante diligencia de 
notificación de fs. 56 del expediente. 

CONSIDERANDO: Que, cursa de fs. 83-84 y vta. del expediente, la contestación a la 
demanda presentada por la sociedad Edmund Transfer-Casa de Cambios S.R.L. 
representada legalmente por Daniel Daher Nazrala, y contesta la demanda dentro del término 
de ley, manifestando que: niega la demanda por ser falsos los fundamentos de esta, ya que 
las planillas de sueldos y salarios que se encuentran visadas por el Ministerio de Trabajo se 
evidencia de que el Joaquín Brychcy comenzó la relación laboral con la empresa desde 15 de 
noviembre de 2010 y no así el 4 de octubre de 2010. Planillas que han sido firmadas de 
manera voluntaria, en forma mensual por el demandante, siendo su sueldo desde su fecha de 
ingreso hasta el mes de febrero de 2011 la suma de Bs 1.500.- y no como manifiesta y afirma 
que era de Bs 3.500. 

Que, en cuanto al incremento salarial impuesto mediante D.S. Nº 809 de 2 de marzo 
de 2011, el mismo se cumplió mediante el incremento del 10% en el pago de planilla de 
reintegro de enero y febrero de 2011 y a partir del mes de marzo de 2011, sueldo que 
incremento a Bs 1.650. 

Que, el formulario de aviso de baja del asegurado a la Caja Petrolera de Salud, 
contradice lo enunciado por el demandante, ya que el mismo contaba con seguro médico. En 
cuanto al pago de salario dominical no corresponde; en razón, de que la empresa no trabaja 
los días domingos. 

Que, en cuanto al pago de horas extras el ex trabajador solo cumplía horario de 
oficina y no como manifiesta que tenía que cerrar cajas, ya que la empresa cuenta con 
asistentes de caja y contadores que realizan dicho trabajo, siendo el mismo supervisor de 
cuentas. 

Que, en cuanto a la multa por el no pago de aguinaldo, la misma no corresponde ya 
que el trabajador no volvió para recoger su sueldo ni su aguinaldo, habiéndose pagado el 
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mismo a todos los trabajadores en el plazo establecido. Por lo que el ahora demandante, hizo 
abandono de su fuente de trabajo en 7 de noviembre de forma voluntaria teniendo la 
aprobación de la Juez 5° de Instrucción en lo Penal para retornar, no asistiendo a su fuente 
de trabajo por más de 6 días; por lo cual solicita se declare Improbada la demanda, con 
costas. 

Que mediante Auto Interlocutorio Nº 976 de 29 de octubre de 2014 de fs. 85 del 
expediente, se traba la relación procesal fijando los puntos de hecho a probar, abriendo el 
término probatorio y emplazando a las partes a presentar y hacer uso de los medios de 
prueba, tomando en cuenta que la inversión de la prueba corresponde al empleador, el cual 
es notificado a las partes, tal como consta en diligencia de notificación de fs. 87 del 
expediente. 

CONSIDERANDO: Que, en el transcurso del término de prueba las partes ofrecieron 
y produjeron las siguientes probanzas: 

De Cargo: Mediante memorial de fs. 95 a 97 propone pruebas. 

Literales: De fs. 1 a 45; 89 a 94. 

Testificales: De fs. 123-124 y vta.  

Confesión Judicial: De fs. 159 y vta. 

De descargo: Mediante memorial de fs. 104 y vta., ofrece pruebas. 

Literales: De fs. 57 a 82; 99 a 103; 160 a 172. 

Que de fs. 227 del expediente, mediante Decreto de 29 de julio de 2015 de fs. 227 del 
expediente, se tiene presente a Luis Fernando Suarez Justiniano en representación legal de 
Juan Joaquín Brychcy Canido acompañando Testimonio Nº 0464/2015. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes, así como el análisis y 
compulsa de las pruebas aportadas al proceso, y con el criterio establecido en el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab., por los hechos y circunstancias, se llega a las conclusiones siguientes: 

Hechos comprobados: 

1.- Que, existió relación laboral entre Juan Joaquín Brychcy Canido y la sociedad 
Edmund Transfer-Casa de Cambios S.R.L., conforme se evidencia en las pruebas 
documentales que así se constituyen conforme a lo establecido por el art. 159 del Cód. Proc. 
Trab., y cursantes: de fs. 38 y vta., consistente en Memorial dirigido al Ministerio de Trabajo 
Regional Santa Cruz cuyo título indica: Hace conocer y consulta de 7 de noviembre de 2011; 
fs. 39 consistente en carta dirigida a la empresa demandada y firmada por el actor de 7 de 
noviembre de 2011, fs. 43 consistente en carta notariada y dirigida a la empresa demandada 
por el cual el actor solicita aclarar situación laboral de 24 de junio de 2014; fs. 44 consistente 
en carta cuya referencia es: contesta carta de 24 de junio de 2014 expedida por la empresa 
demandada a través de su representante legal y dirigida al demandante de 2 de julio de 2014; 
fs. 67 consistente en planilla de sueldos correspondiente a noviembre del 2010; fs. 68 
consistente en planilla de sueldos correspondiente a diciembre del 2010; fs. 69 consistente en 
planilla de reintegro enero de 2011; fs. 70 consistente en planilla de reintegro febrero del 
2011; fs. 71 consistente en planilla de sueldos correspondiente a enero de 2011; fs. 72 
consistente en planilla de sueldos correspondiente a febrero de 2011; fs. 73 consistente en 
planilla de sueldos correspondiente a marzo de 2011; fs. 74 consistente en planilla de 
sueldos: correspondiente a abril del 2011; fs. 75 consistente en planilla de sueldos 



   Página | 396                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

'correspondiente a mayo de 2011; fs. 76 consistente en planilla de sueldos correspondiente a 
junio de 2011; fs. 77 consistente en planilla de sueldos correspondiente a julio de 2011; fs. 78 
consistente en planilla de sueldos correspondiente a agosto de 2011; fs. 79 consistente en 
planilla de, sueldos correspondiente a septiembre de 2011; fs. 80 consistente en planilla de 
sueldos correspondiente a octubre de 2011; fs. 81 consistente en planilla de sueldos 
correspondiente a noviembre de 2011; fs. 82 consistente en aviso de baja del asegurado de 4 
de noviembre de 2011; fs. 90 consistente en boleta de pago de febrero de 2011; fs. 91 
consistente en boleta de pago de marzo de 2011; fs. 92 consistente en boleta de pago de 
abril de 2011; además de las pruebas testificales de cargo de fs. 123 y vta. Testigo Erwin 
Vargas Brychcy Preg.4 la cual es respondida: "...fue de comienzos de octubre de 2010 hasta 
noviembre de 2011 "; testificales de cargo de fs. 124 testigo Marco Antonio Peredo Brychcy 
pregunta 4 la cual es respondida: "aproximadamente un año, desde octubre de 2010 hasta 
noviembre de 2011 ''. Además de la demanda de fs. 46 a 49 vta., del expediente y la propia 
contestación de fs. 83-84 y vta. del expediente. 

2.- Que, así mismo se establece en el término probatorio las actuaciones consistentes 
en la ratificación de las pruebas cursantes de fs. 95 a 97 del expediente, el actor trabajo 1 
año, 1 mes y 11 días, desde el 4 de octubre de 2010 hasta el 15 de noviembre de 2011 
conforme a la documental admitida como prueba al tenor de lo establecido en los arts. 151 y 
159 del Cód. Proc. Trab., de fs. 36 consistente en Certificado de Trabajo de 5 de noviembre 
de 2011 en el que especifica fecha de ingreso de Juan Joaquín Brychcy Canido que trabaja 
desde el 4 de octubre de 2010 extendido por Eduardo Rodríguez en calidad de Gerente de la 
Empresa demandada; aclárese, que dicha prueba está relacionada con la prueba documental 
de fs. 7 y vta., la misma que se refiere al Acta de Audiencia de Medidas Cautelares de 6 de 
noviembre de 2011 en la cual la Jueza 5° de Instrucción en lo Penal de la Capital acepta 
dicha prueba documental, la valora como actividad laboral en favor del ahora demandante. Al 
respecto el Tribunal Supremo de Justicia por intermedio del A.S. Nº 189/2013 de 24 de 
marzo, correspondiente a Sala Social y Administrativa en su ratio decidendi ha establecido: 
"...que la fotocopia simple por su carácter declarativo se constituye en prueba válida". Razón 
fundamentada y conforme la Jurisprudencia ya citada, el Suscrito valora y toma en cuenta la 
prueba documental de fs. 36 relacionada con la documental de fs. 1 a 9 del expediente. Así, 
también las pruebas documentales de fs. 39 consistente en Carta dirigida a la empresa 
demandada y firmada por el actor de 7 de noviembre de 2011 y fs. 40 consistente en estado 
de ahorro provisional Fondo de Ahorro Previsional de Futuro de Bolivia AFP (en el que se 
detalla los aportes del actor hasta noviembre de 2011); fs. 43 consistente en Carta notariada 
dirigida a la empresa demandada cuyo título indica: Solicita Aclarar Situación Laboral de 24 
de junio de 2014 la cual es contestada por la parte empleadora de fs. 44 consistente en 
Contesta Carta de 24 de junio de 2014 (2 de julio de 2014) en la cual la parte demandada a 
través de su representante legal Daniel Daher Nazrala certifica que el actor dejo de trabajar a 
partir del 15 de noviembre de 2011: fs. 81 consistente en Planilla de Sueldos correspondiente 
al mes de noviembre de 2011, pruebas testificales de Cargo de fs. 123 y vta. Testigo Erwin 
Vargas Brychcy Pregunta 4 la cual es respondida: "...fue de comienzos de octubre del 2010 
hasta noviembre del 2011 ": Testificales de Cargo de fs. 124 Testigo Marco Antonio Peredo 
Brychcy Pregunta 4 la cual es respondida: “aproximadamente un año, desde octubre de 2010 
hasta noviembre de 2011”, además de la demanda de fs. 46 a 49 y vta., del expediente. 

3.- Que, en cuanto al Sueldo Promedio Indemnizable se tiene que corresponder a Bs 
1.650.- dato que se tiene de las pruebas documentales que así se constituyen conforme a lo 
establecido por el art. 159 del Cód. Proc. Trab., y de fs. 40 consistente en Estado de Ahorro 
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Provisional Fondo de Ahorro Previsional de Futuro de Bolivia AFP (en el que se detalla los 
aportes del actor hasta noviembre de 2011 en el monto de Bs 1.650.- fs. 67 a 81 consistente 
en Planilla de Sueldos correspondiente a de noviembre del 2010 a noviembre de 2011 sueldo 
de los tres últimos meses de agosto de 2011 cursante de fs. 78, septiembre de 2011 cursante 
de fs. 79 y octubre de 2011 cursante de fs. 80; además de fs. 82 consistente en aviso de baja 
del asegurado de 4 de noviembre de 2011 con el sueldo de Bs 1.650.-; Planillas de sueldos 
que han sido firmadas por el actor dando su conformidad al tenor de las mismas y se 
encuentran visadas por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, al respecto el 
Tribunal Supremo de Justicia por intermedio del A.S. Nº 18812014 de 26 de Junio, 
correspondiente a la Sala Social y Administrativa en su ratio decidendi ha establecido: "...Las 
planillas salariales independientemente estén o no visadas por el Ministerio de Trabajo, 
constituyen documento idóneo para certificar el sueldo mensual". Bajo ese entendido el 
suscrito valora y acepta las documentales de fs. 67 a 81 consistente en planilla de sueldos a 
objeto de determinar el Sueldo promedio indemnizable del actor. 

4.- Que, en cuanto al motivo de la extinción laboral, se tiene que por las pruebas 
aportadas durante el proceso, en especial la documental de fs. 1 a 34, fs. 37-38 y vta., del 
expediente, la Empresa demandada en 4 de noviembre de 2011 a través de su personero 
legal, inicia un proceso penal contra el actor, proceso que radico en el Juzgado 5° de 
Instrucción Penal de la capital, en audiencia de imposición de medidas cautelares de 6 de 
noviembre de 2015 se le otorgo medidas sustitutivas a la detención preventiva al actor, entre 
las medidas sustitutivas se encontraba la prohibición de comunicarse y tener contacto con 
todos los funcionarios de la Empresa. 

Así, en 7 de noviembre de 2011 cursante en fs. 39, junto a su colega co-procesado, 
presentan una carta a la Empresa demandada, en la cual hacían conocer que, de presentarse 
al trabajo, no podrían desarrollar sus actividades con normalidad ya que era imposible no 
comunicarse con otros funcionarios, por lo que le pidieron al Juez 5º cautelar que explique 
cómo debían cumplir dicha medida sustitutiva. Y, cuando pretende retomar sus funciones en 
diciembre de 2011, no se le permite ingresar a la empresa aduciendo que ya no trabajaba allí. 

En este entendido, se entiende que existió como hecho comprobado un despido 
intempestivo por parte del empleador hacia el demandante, ya que, si bien el actor se 
encontraba dentro de un proceso penal en etapa preparatoria, la parte Empleadora debió 
comunicar lo sucedido al Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social. 

Por lo que, se entiende que la relación laboral ha concluido de forma extraordinaria 
por un despido intempestivo siendo que el trabajador quiso volver a su ente de trabajo, y no le 
dejaron ingresar al mismo, más aun si la empresa no comunico lo sucedido a la Jefatura 
Departamental del Trabajo dependiente del Ministerio de Trabajo; Empleo y Previsión Social, 
por cuanto en ese entendido al haber participación activa en cuanto al despido de parte del 
empleador se considera un despido intempestivo. 

Que, en cuánto a la pretensión por la Empresa de considerarse como un Abandono 
de Trabajo, por parte del actor, no es lo correcto; toda vez que se evidencia de que existía un 
proceso penal por la cual el actor estaba siendo investigado a instancia de la patronal, más 
aun si existía medidas sustitutivas a la detención preventiva de prohibición de acercarse a la 
Empresa para el actor, o en su caso debió informarse al Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Previsión Social; de lo que se entiende que le corresponde el derecho al desahucio. 
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5.- Que, en cuanto a los beneficios sociales y otros Derechos que pudieran 
corresponder se evidencian de que la parte demandada no ha desvirtuado el pago: 
Desahucio equivalente a tres sueldos en Bs 4.950.-; Indemnización por el tiempo de 1 año en 
Bs 1.650.- y 1 mes y 11 días en Bs 152.62.- Vacación por el tiempo de 1 año en Bs 825.-; 
Duodécimas de vacación por el tiempo de 1 mes y 11 días en Bs 76.31; Duodécimas de 
Aguinaldo por el tiempo de 1 mes y 11 días en el monto de Bs. 152.62.- Salario devengado 
por 8 días en el monto de Bs 440.-; Incremento Salarial (8 meses) calculado en Básico Bs 
1.650.- x 10% correspondiente a Bs 1.320.- y la respectiva Multa del 30% art. 9-II del D.S. Nº 
28699. 

Hechos improbados: 

I.- De los datos del proceso se evidencia que de fs. 1 a 33 del expediente, se 
encuentran las actuaciones que se adjuntan durante el proceso conforme la Empresa en 4 de 
noviembre de 2011, a través de sus personeros, denuncian y presentan una querella penal 
atribuyéndole la participación en un atraco; proceso penal radicado en el Juzgado 5° de 
Instrucción Penal de la capital, en audiencia de imposición de medidas cautelares de 6 de 
noviembre de 2015 se le otorgo medidas sustitutivas a la detención preventiva al actor, entre 
las medidas sustitutivas se encontraba la prohibición de comunicarse y tener contacto con 
todos los funcionarios de la Empresa. Asimismo, el referido proceso penal concluye con 
Resolución Fiscal de Sobreseimiento cursante de fs. 17 a 32 del expediente, con el tenor de 
haber incurrido en la causal de despido establecida en los arts. 16-g) de la L.G.T. y 9-g) del 
D.R.L.G.T.; por lo que, el suscrito no puede tomar en cuenta como una causal de despido 
cuando no se ha comprobado la causal de despido con el proceso penal, máxime si el 
referido proceso penal concluyo con resolución fiscal de sobreseimiento lo contrario será 
transgredir el derecho constitucional a la presunción de inocencia establecido en el art. 116-I 
de la C.P.E. Máxime si las pruebas aportadas solo demuestran la existencia de un proceso 
penal en etapa preparatoria que concluyo con resolución fiscal de sobreseimiento ratificado 
por la Fiscal de Distrito de ese entonces Doctora Marina Flores Villena; asimismo no existe 
ninguna sentencia condenatoria ejecutoriada o tramite, sobre el mismo que demuestre la 
causal de despido, fundamentos del Suscrito que están basados en el art. 67 del Cód. Proc. 
Trab., que a la letra dice: "En los juicios sociales se resolverán las relaciones propias de la 
relación de trabajo y no se admitirá la excepción de Litis pendencia; en consecuencia, se 
aclara que las acciones penales, civiles u otras iniciadas contra el trabajador, no suspenden ni 
instancia laboral". Por lo que, no se ha llegado a probar la causal de despido o que el 
trabajador haya incurrido con su conducta en el desempeño de sus funciones como asistente 
de operaciones. 

2.- Se tiene como Hechos Improbado, de que al trabajador le corresponda el pago de 
sueldo promedio Indemnizable por la suma de Bs 3.500.- siendo el correcto Bs 1.650.- 
máxime cuando en etapa de probanzas se ha activado los mecanismos legales para 
demostrar y acreditar ante el suscrito, en cuanto al sueldo promedio Indemnizable conforme 
fs. 40 consistente en estado de ahorro provisional Fondo de Ahorro Previsional Futuro de 
Bolivia AFP (en el que se especifica los aportes desde noviembre del 2010 a noviembre del 
2011 en el monto de Bs 1.650.-) y fs. 67 a 81 consistente en Planilla de Sueldos 
correspondiente al mes de noviembre del 2010 a noviembre del 2011, con un sueldo de los 3 
últimos meses de agosto del 2011 de fs. 78, septiembre del 2011 de fs. 79 y octubre del 2011 
de fs. 80 y 82 consistente en aviso de baja del asegurado de 4 de noviembre del 2011 con el 
sueldo de Bs 1.650.-; planillas de pago que han sido firmadas por el actor dando su 
conformidad al tenor de las mismas y se encuentran visadas por el Ministerio de Trabajo, 
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Empleo y Previsión Social los cuales son acreditables y no así la suma de Bs 3.500.-, mismo 
que no puede ser suficiente para el reconocimiento de derechos a una de las partes en 
perjuicio de la otra, desvirtuando el principio de inversión de la prueba propio de la materia, 
que no es absoluta al grado que conlleve, por el juzgador al reconocimiento de hechos, 
circunstancias y derechos sin más base que el petitorio del trabajador, que, por principio está 
en el deber procesal de mostrar su legitimidad en base a pruebas e indicios cuando menos, 
que lleven al juzgador al reconocimiento de lo pretendido, en el marco de la ley, sin generar 
un enriquecimiento sin causa, en detrimento de los derechos del empleador que también goza 
de protección constitucional y legal. 

Al respecto el Tribunal Supremo de Justicia a través del A.S. Nº 398 de 30 de octubre 
de 2014 en su ratio decidenci ha establecido: "Una de la principales reformas a la 
administración de la Justicia, se produjo a través del reconocimiento y mandato constitucional 
de prevalecer a la verdad material sobre la verdad formal; así los arts. 180-I de la C.P.E., y 
30-II de la L.O.J., establecen como un principio procesal a dicha verdad, con la finalidad de 
que toda resolución contemple de forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, 
en estricto cumplimiento de las garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad 
pura, a la realidad de los acontecimientos suscitados, antes de subsumir el accionar 
jurisdiccional en ritualismos procesales que no conducen a la correcta aplicación de la 
justicia". 

Es menester aclarar que el trabajador no denuncio y acepto el pago del sueldo de Bs 
1.650.- los cuales están debidamente firmados en las respectivas planillas de pagos. 

3.- Se tiene como hechos improbados, de que al trabajador le corresponda el número 
de horas extras de 13 meses; en razón, de que el mismo trabajaba como asistente de 
operaciones y conforme a la prueba documental de fs. 1 a 9 del expediente en el que afirma: 
"Respecto a la conducta del imputado Juan Joaquín Brychcy Canido, era un empleado que 
gozaba de la confianza del Gerente de la Empresa, por ello recibió la orden de ir a cobrar los 
cheques, pero sin un motivo justificado se..."; asumiendo que por la naturaleza del cargo 
cumplía funciones de responsable y de personal de confianza, por lo que no se encontraba 
sometido a una jornada de trabajo de 8 horas sino así una jornada laboral máxime de 12 
horas diarias, de conformidad al art. 46-II de la L.G.T. 

4.- Se tiene como hechos improbado, de que al trabajador le corresponda el pago de 
aguinaldo doble en razón de que el mismo corresponde después del 20 de diciembre, antes 
solo duodécima de aguinaldo. 

5.- Se tiene como Hecho Improbado, de que al trabajador le corresponda el pago de 
Salario devengado de 15 días; en razón de que conforme fs. 40 consistente en Estado de 
Ahorro Previsional Fondo de Ahorro Previsional de AFP Futuro de Bolivia AFP se comprueba 
el pago de Bs 220.- y Planilla de Sueldos correspondiente a noviembre de 2011 en el monto 
de Bs 220.- de fs. 81; los cuales son referentes a 7 días de pago; de lo cual solo se le debe 8 
días correspondiente a Bs 440. 

6.- Se tiene como hechos improbado, de que al trabajador le corresponda el pago de 
Dominicales, ya que la Empresa no abre los días domingos. 

7.- Respecto a los descuentos que sufría el trabajador conforme renta vejez, seguro 
por riesgo común, AFP´s y aporte solidario; al estar vigente la L. Nº 065 los mismos deben 
llevarse por la vía correspondiente; ya que la presente demanda es por Liquidación y pago de 
beneficios y derechos sociales. 
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Que finalmente, siendo manifiesta la desigualdad existente entre el trabajador y el 
empleador a tiempo de tener acceso prueba idónea para acreditar o desvirtuar determinados 
asuntos; laborales, como por ejemplo la prueba documental; el legislador con el ánimo de 
compensar esta situación, a previsto que en los procesos laborales la carga de la prueba es 
obligatoria para la parte patronal y facultativa para el trabajador conforme dispone el art. 150 
del Cód. Proc. Trab., que indica: "En esta materia corresponde al empleador demandado 
desvirtuar los fundamentos de la acción sin perjuicio de que el actor aporte las pruebas que 
crea conveniente". Artículo, que tiene directa concordancia con los arts. 3-h) y 66 ambos del 
Cód. Proc. Trab., pago conforme se tiene detallado en los hechos y el trámite del presente, 
por lo que de acuerdo a lo dispuesto por el art. 158 del Cód. Proc. Trab., el juez en materia 
laboral no se encuentra sujeto a la tarifa legal de la prueba; por lo tanto, debe formar 
libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan la crítica 
de la prueba y atendiendo las circunstancias relevantes del pleito y la conducta procesal 
observada por las partes, es decir, que el juez de primera instancia debe llegar a una 
determinada conclusión en el conocimiento y resolución de un caso, sustentados en un 
convencimiento al que arribaron producto del razonamiento científico enmarcado en la crítica 
de la prueba, las circunstancias del proceso y comportamiento de las partes, sobre la base de 
la razonabilidad, la lógica y la experiencia, analizando el conjunto de las pruebas cursantes en 
el proceso para dictar sentencia se aplican las normas de la libre apreciación de la prueba, la 
sana lógica, los principios generales del derecho laboral y la conducta procesal de las partes, 
conforme lo señala el art. 158 del Cód. Proc. Trab., así como los principios probatorios 
establecidos en los arts. 179 y 182 del mismo compilado y lo dispuesto por el art. 118 del 
Cód. Proc. Trab., parte in fine que señala que la fijación de la cuantía del proceso es de 
resorte exclusivo del tribunal que conoce la causa. 

POR TANTO: El Suscrito Juez 7° de Partido de Trabajo y Seguridad Social de la 
capital, sin entrar en otras consideraciones de orden legal, administrando justicia y en virtud a 
la jurisdicción y competencia que por ley ejerzo, con los fundamentos expuestos en las 
conclusiones, fallo: Declarando PROBADA la demanda, en parte, cursante de fs. 46 a 49 y 
vta., del expediente, con costas, por pago de Beneficios Sociales interpuesta por Juan 
Joaquín Brychcy Canido representado legalmente por Luis Fernando Suarez Justiniano 
contra la sociedad Edmund Transfer-Casa de Cambios S.R.L., representada legalmente por 
Daniel Daher Nazrala; por lo que conforme a lo dispuesto por los arts. 4 de la L.G.T., 202 del 
Cód. Proc. Trab., y 48 de la C.P.E. en cuyo mérito Ordeno a la Empresa Edmund Transfer - 
Casa de Cambios S.R.L., representada legalmente por Daniel Daher Nazrala; pague a tercero 
día, de ejecutoriada la sentencia, a favor de su ex trabajador los beneficios y derechos 
sociales siguientes: 

Juan Joaquín Brychcy Canido 

Promedio indemnizable Bs1.650 

Desahucio Bs 4.950 

Indemnización 

1 año 

1 mes y 11 días 

Bs 

Bs 

1.650 

152.62 

Vacación 1 año Bs 825 

Duodécimas de vacación 1 mes y 11 días Bs 76.31 
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Duodécimas de aguinaldo 1 mes y 11 días Bs 152.62 

Salario devengado 8 días Bs 440 

Incremento salarial (8 Meses) 

Básico Bs 1.650 x 10% Bs 1.320 

Total Bs 9.566.55 

Multa del 30% D.S. Nº 28699 Bs 2.870 

Total Bs 12.436.55 

Son: Bs 12.436.55. 

Esta sentencia es dictada en Santa Cruz de la Sierra, a 5 de noviembre de 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Ramiro Calizaya.- Juez 7° de Partido de Trabajo y Seguridad Social de la 
Capital. 

Ante mí: Abg. Nancy Cuestas Pavia.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz, 5 de mayo del 2016 

VISTOS: En grado de apelación de la Sentencia Nº 416 de 5 de noviembre de 2016, 
de fs. 239-240 de obrados, pronunciada por el Juez 7° de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social de la Capital, dentro del Juicio Laboral por el Pago de Sueldos Devengados seguido 
por Juan Joaquín Brychcy Canido representado legalmente por Luis Fernando Suarez 
Justiniano contra la sociedad Edmund Transfer-Casa de Cambios S.R.L. representada 
legalmente por Daniel Daher Nazrala; datos del proceso en expediente original, lo actuado en 
el expediente cuenta con 173 fs. y; 

CONSIDERANDO: Que de fs. 247 y vta., la sociedad Edmund Transfer-Casa de 
Cambios S.R.L., representado por Daniel Daher Nazrala, presenta memorial de aclaración 
solicitando que el juez aclare porque no se tomó en cuenta el art. 3 del D.S. Nº 110 de 1 de 
mayo de 2009 y los arts. 12 y 13 de la L.G.T., además de aclarar porque ordeno el pago de 
las vacaciones cuando no correspondía, además de que no se tomó en cuenta el reintegro de 
aumento salarial de Bs 1650.-, Complementación y aclaración qué fue resuelta mediante auto 
de 12 de enero de 2015, ratificando la Sentencia Nº 416 de 5 de noviembre de 2016, de fs. 
239-240 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, mediante memorial de fs. 249 a 253 del expediente; Juan 
Joaquín Brychcy Canido representado legalmente por Luis Fernando Suarez Justiniano, 
interpone recurso de apelación en contra de la Sentencia Nº 416 de 5 de noviembre de 2016, 
de fs. 239-240 de obrados, pronunciada por el Juez 7° de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social de la Capital; manifiesta que el juez de la causa a omitido la aplicación correcta de la 
L.G.T., con relación al sueldo promedio indemnizable que estableció de Bs 1.650.-, 
alejándose de la verdad material, cuando en realidad el salario de Bs 2.500.- conforme se 
acredita por el certificado de trabajo de fs. 35, no habiendo el empleador en confesión 
provocada negado la autenticidad del mismo, las boletas de pago de los meses de febrero, 
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marzo y abril por el monto de $us. 500.- que al tipo de cambio de la época era Bs 3.500.- 
además de las pruebas testificales de cargo, las mismas que son uniforme en cuanto a las 
declaraciones, denunciando que la doble contabilidad que se maneja en la empresa a 
provocado desmedro en los trabajadores, cuando se debería denunciar estos extremos que 
vulnerar el art. 150 de la L.G.T., con relación a la presunción debe. ser en favor del trabajador 
al existir la duda si así fuere, afectando de esta manera el cálculo que realiza en su injusta 
sentencia para determinar la liquidación de beneficios sociales que le corresponde como ser 
el pago del desahucio, indemnización, vacación, duodécimas de aguinaldo, sueldo 
devengado, etc. Además de rechazar el pago del bono dominical, horas extras, multa del 
aguinaldo, salario devengado de 15 días y el pago de las primas, por ende, causándome 
agravio, por lo que dentro plazo establecido presento recurso de apelación pidiendo se 
declare probada su demanda en todas sus partes y sea con costas. 

De fs. 253 y vta., del expediente cursa el decreto que, se ordena se corra en traslado 
la apelación interpuesta por el demandante, misma que se notificó en 11 de febrero a la 
empresa demandada con el memorial de apelación, que revisados los datos del proceso no 
se evidencia contestación al recurso presentado, concediéndose la apelación mediante auto 
de 14 de marzo de 2016 en efecto suspensivo 

CONSIDERANDO: Que, el conocimiento en alzada debe circunscribirse a los puntos 
de las apelaciones en su pertinencia con los de la sentencia y que hubieran sido debidamente 
fundamentados; de conformidad a los arts. 227 y 236 del Cód. Proc. Civ., este tribunal 
ingresando a su análisis en función de los datos del proceso y la disposición legal cuya 
infracción se acusa. 

Del análisis de los argumentos motivo del presente recurso y del análisis del auto 
recurrido; el tribunal previamente hace presente lo establecido en el Cód. Proc. Trab. art. 56 
que señala: "El impulso y la dirección del proceso corresponde al juez y al tribunal; quienes 
cuidarán de su rápida tramitación. Sin perjuicio del derecho de defensa de las parles" 
(subrayado y negrillas es propio); siendo obligación y atribución del presente Tribunal verificar 
la eficacia de los actos procesales que se hayan ejecutado, en cuanto a los requisitos, formas 
o procedimientos previsto por las normas procesales para la validez de los mismos a efecto 
de asegurar a las partes el derecho constitucional al debido proceso. 

Que, del análisis de los argumentos esgrimidos por las partes del proceso y de la 
revisión de las actuaciones cursante en el exordio se tiene el recurrente opone recurso de 
apelación contra la Sentencia Nº 416 de 5 de noviembre de 2016, de fs. 239-240 de obrados, 
en ese contexto, art. 17 de la L. Nº 025 de 24 de junio de 2010 dispone expresamente que: "l. 
La revisión de las actuaciones procesales será de oficio y se limitará a aquellos asuntos 
previstos por ley". De manera concordante el mismo cuerpo legal establece en el art. 16 
señala que: "I. Las y los magistrados, vocales y jueces, deberán proseguir con el desarrollo 
del proceso, sin retrotraer a las etapas concluidas, , excepto cuando existiera irregularidad 
procesal reclamada oportunamente y que viole su derecho a la defensa conforme a ley'' 
(negrillas y subrayados son propios), en tal sentido la norma señalada establece de manera 
clara que de manera excepcional cuando se evidencia irregularidad procesal que viole el 
derecho a la defensa y cause agravios por falta de fundamentación jurídica y por falta de 
valoración de las pruebas, se deben retrotraer etapas procesales, bajo este contexto, se 
realiza la revisión de las actuaciones procesales se evidencia que el juez a quo, no ha 
cumplido con lo establecido precedentemente. 
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Así del análisis del auto recurrido se tiene que el juez al dictar la resolución no ha 
realizado una correcta revisión de las actuaciones procesales que cursan en el exordio al no 
ajustarse la motivación de la resolución al motivo esencial; siendo que atribución es garantizar 
la seguridad jurídica de las partes, a tal efecto siguiendo la línea jurisprudencial sentada y 
desarrollada por las SS.CC. Nos 0871/2010-R y 1365/2005-R, citadas por la S.C. N° 
2227/2010-R de 19 de noviembre, se señaló: "Es imperante además precisar que toda 
resolución ya sea jurisdiccional o administrativa, con la finalidad de garantizar el derecho a la 
motivación como elemento configurativo del debido proceso debe contener los siguientes 
aspectos a saber: a) Debe determinar con claridad los hechos atribuidos a las partes 
procesales, b) Debe contener una exposición clara de los aspectos fácticos pertinentes, c) 
Debe describir de manera expresa los supuestos de hecho contenidos en la norma jurídica 
aplicable al caso concreto; d) Debe describir de forma individualizada todos los medios de 
prueba aportados por las partes procesales, e) Debe valorar de manera concreta y explícita 
todos y cada uno de los medios probatorios producidos, asignándoles un valor probatorio 
específico a cada uno de ellos de forma motivada, f) Debe determinar el nexo de causalidad 
entre las denuncias o pretensiones de las partes procesales, el supuesto de hecho inserto en 
la norma aplicable, la valoración de las pruebas aportadas y la sanción o consecuencia 
jurídica emergente de la determinación del nexo de causalidad antes señalado"; que en el 
caso de autos se tiene que el juez de la causa no ajusta su resolución conforme establece el 
procedimiento, es decir darle el trámite que corresponde, devenido de manera inexcusable 
pronunciarse con respecto a la excepción previa presentada: no habiendo verificado de oficio 
que no existe, este trámite, vulnerando de esta manera el derecho al debido proceso, al cual 
están sometidos los administradores de Justicia de ver que se cumplan las mismas. 

Que, en relación a lo esgrimido precedentemente, y en aplicación de lo que establece 
el art. 252 del Cód. Proc. Civ., (nulidad de oficio) "El juez o tribunal de casación anulará de 
oficio todo proceso en el que se encontraren infracciones que interesan al orden público"; bajo 
este contexto, se tiene que en aplicación del Principio de Congruencia, Pertinencia, 
Exhaustividad y de Publicidad, dentro del marco jurisdiccional corresponde anular la 
resolución recurrida, al evidenciarse que la resolución de 12 de noviembre cursante de fs. 42 
del cuadernillo de apelación (fs. 383 del expediente) no cumple con lo establecido en la 
norma adjetivo, debiendo anularse la resolución impugnada. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de 
Santa Cruz, de conformidad a los arts. 16 y 17 de la L. N° 5 de noviembre de 2016, de fs. 
239-240 del cuadernillo de apelación, dictado por el Juez 7° de Partido del Trabajo y 
Seguridad Social, y se deja SIN EFECTO hasta fs. 238 del cuadernillo inclusive a efecto que 
con carácter de inmediatez se dicte nueva resolución, debiendo darle el trámite que 
corresponde. 

Se llama la atención al juez a quo, Así mismo remita los antecedentes ante el 
Consejo de la Judicatura, a efecto de los fines ley, en aplicación del art. 17-IV de la L. Nº 025 
de 24 de junio de 2010. 

Vocal relator: Dr. Sergio Cardona Chávez 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Sergio Cardona Chávez.- Jakelyn Farell Añez. 

Ante mí: Abg. Danix Falon Cabello.- Secretario de Cámara. 
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AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación, cursante de fs. 279 a 281 y vta., interpuesto por 
Daniel Daher Nazrala en representación de la Sociedad Edmund Transfer-Casa de Cambio 
SRL- contra el A.V. N° 75 de 5 de mayo de 2016, cursante de fs. 263 a 265, pronunciado por 
la Sala Social, Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso de liquidación y pago de 
beneficios sociales, interpuesto por Juan Joaquín Brychcy Canido representado por Luis 
Fernando Suárez Justiniano contra la Sociedad ahora recurrente, el Auto N° 296/2016-A de 
25 de agosto, que concedió el recurso, cursante de fs. 293 y vta., los antecedentes del 
proceso y; 

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del Proceso 

I.1.- Sentencia 

Juan Joaquín Brychcy Canido, interpone demanda laboral por liquidación y pago de 
beneficios sociales cursante de fs. 46 a 49 y vta., contra la Sociedad Edmund Transfer-Casa 
de Cambio SRL-representada por Daniel Daher Nazrala, argumentando que ingresó a 
trabajar el 4 de octubre de 2010, como asistente de operaciones, mediante contrato verbal 
hasta el 15 de noviembre de 2011, fecha en la que fue retirado de manera forzosa con un 
sueldo de Bs 3.500.-; porque fue denunciado por su empleador por participación de un atraco 
del cual fue víctima, habiendo sido cautelado y el juez de la causa decidió medidas 
sustitutivas a la detención preventiva, entre ellas la prohibición de comunicarse con los demás 
trabajadores de la empresa querellante, una vez que quiso reingresar al trabajo la empresa ya 
no le dejó trabajar, concluyendo la investigación con un sobreseimiento, la Sociedad 
demandada nunca le pagó sus beneficios sociales, por lo que demanda el pago de sus 
beneficios sociales devengados de Bs 59.412.47. Admitida la demanda por Auto N° 787 de 
16 de septiembre de 2014, cursante de fs. 51, cumplida las formalidades procesales el Juez 
7° de Trabajo y Seguridad Social de Santa Cruz, emitió la Sentencia N° 416 de 5 de 
noviembre de 2015, cursante de fs. 239 a 244 y vta., por la que determinó declarar probada la 
demanda en parte, con costas interpuesta, ordenando a la Sociedad Edmund Transfer-Casa 
de Cambio SRL-, pague a tercero día de ejecutoriada la sentencia a favor del ex trabajador 
Juan Joaquín Brychcy Canido la suma de Bs 12.436.55; por desahucio, indemnización y 
otros. 

I.2.- Auto de vista 

Contra dicha Resolución, Luis Fernando Suárez Justiniano en representación legal de 
Juan Joaquín Brychcy Canido, interpuso recurso de apelación, cursante de fs. 249 a 253 y 
vta., resuelta por la Sala Social Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa Segunda 
del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, emitiéndose el A.V. N° 75 de 5 de 
mayo de 2016, cursante de fs. 263 a 265, que anuló la Sentencia N° 416, y deja sin efecto 
hasta fs. 238 y en consecuencia dispuso que el juez de la causa dicte nueva resolución. 

I.3.- Motivos del recurso de casación 

Daniel Daher Nazral, en representación de la Sociedad Comercial Edmund Transfer-
Casa de Cambio S.R.L.-, interpuso recurso de casación, contra el referido auto de vista, 
cursante de fs. 279 a 281 y vta., argumentando lo siguiente: 
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El auto de vista recurrido, aplicó su decisión en el art. 252 del Cód. Pdto. Civ., 
abrogado, siendo totalmente ilegal, e indebida porque este articulo quedo totalmente 
abrogado al entrar en vigencia el Código Procesal Civil el 6 de febrero de 2016; 

Indebida aplicación del art. 56 del Cód. Proc. Trab., y de los arts. 16-I y 17-I de la 
L.Ó.J., manifiesta que estas normas son claras y sencillas ya que no establecen ninguna 
nulidad de sentencia, para que en base a las mismas el Tribunal de apelación anule un fallo 
en primer grado. 

Violación del art. 17-II de la L.O.J., ante la revisión del recurso de apelación de fs. 249 
a 253, interpuesto por Luis Fernando Suarez Justiniano en representación legal de Juan 
Joaquín Brychcy Canido, solicita la anulación de la Sentencia N° 416, habiendo incumplido el 
tribunal de alzada su obligación de pronunciarse sobre estos aspectos; 

Lesión por omisión de cumplimiento de los arts. 235-I de la C.P.E., y 15 de la L.O.J., 
el auto de vista impugnado está fundamentado por daciones contenidas en las resoluciones 
objeto de este recurso en una ley abrogada. 

I.3.1.- Petitorio 

Por tal motivo, solicita que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido y deliberando en el fondo confirme en todas sus partes la Sentencia N° 416. 

I.3.4.- Respuesta al recurso de casación 

Por memorial cursante de fs. 284-285 y vta., Luis Fernando Suarez Justiniano en 
representación legal de Juan Joaquín Brychcy Canido, dio respuesta al memorial de recurso 
de casación, fundamentando el mismo y solicitando su negación. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Los arts. 210 al 212 del Cód. Proc. Trab., de manera genérica hacen referencia al 
recurso de nulidad o casación, ante esta situación es oportuno recordar que con la previsión 
del art. 252 del mismo cuerpo legal a tiempo de conocer y resolver en esta materia, un 
recurso extraordinario de impugnación, como es una casación, sea esta en la forma o en el 
fondo, imperativamente se debe observar lo previsto en el Código de Procedimiento Civil, 
siempre que ello no signifique vulnerar los principios generales del Derecho Procesal Laboral. 

Este tribunal revisará las actuaciones procesales que llegan a su conocimiento, con el 
objeto de advertir si concurrieron irregularidades procesales en la tramitación de los procesos, 
imponiendo si el caso amerita, la sanción que corresponda o determina la nulidad de obrados, 
según el art. 106 del CPC., cuando el acto omitido lesione la garantía constitucional del 
debido proceso y los principios anulatorios, haciendo insubsanables las consecuencias 
materiales y jurídicas del mismo. 

Con este antecedente, se tiene presente que, según la doctrina, cuando una 
autoridad judicial emite una resolución, esta puede incurrir en dos tipos de errores: error in 
judicando o errónea aplicación y/o interpretación de la norma sustantiva. En un recurso de 
casación el medio procesal idóneo para reclamar este tipo de error es la casación en el fondo, 
el segundo error en el que pudiera incurrirse a tiempo de emitir una resolución judicial es error 
in procedendo o errónea aplicación o interpretación de la norma adjetiva, situación que vía 
recurso de casación se puede reclamar interponiendo la casación en la forma cuyas causales 
están debidamente descritas en el art. 271 del CPC. 
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Adviértase que la finalidad de cada uno de estos dos tipos de casación es diferente, 
siendo una facultad de la parte recurrente el poder interponer simultáneamente ambos 
recursos, más no una obligación, conforme se advierte del contenido del art. 271-II del CPC. 

Al conocer un recurso de casación, sea en la forma o en el fondo, tiene competencia 
para decidir o resolver el recurso (art. 271 CPC.), si advierte que el error in jundicando 
reclamado por el recurrente es evidente, corresponderá que se case el auto de vista; si por el 
contrario, se evidencia que el referido error in jundicando no existió corresponderá declarar el 
recurso infundado; si el tribunal de casación, observa que sí incurrió la autoridad de segunda 
instancia en un error in procedendo, corresponde declarar la nulidad de obrados; finalmente si 
el escrito de casación no cumple con las formalidades exigidas para esta clase de medios de 
impugnación, corresponderá declararlo improcedente. 

El recurso de casación, presentado por el recurrente, quien por haberse sentido 
conforme con la sentencia no interpuso apelación contra tal resolución, situación que trae y 
origina el presente recurso e impugna el A.V. N° 75, argumentando la aplicación y decisión en 
los arts. 252 del CPC., abrg; 16 y 17 de la L.O.J., siendo totalmente ilegal, e indebida porque 
la normativa procesal civil quedó totalmente abrogada al entrar en vigencia el Código 
Procesal Civil el 6 de febrero de 2016, interpretación confusa para el recurrente; toda vez que, 
este Tribunal aplica de manera supletoria y excepcional la norma adjetiva civil, en materia 
laboral, por disposición del art. 252 del Cód. Proc. Trab., conforme las formalidades 
procesales contenidas en el Código de Procedimiento Civil ahora abrogado y el actual 
Procesal Civil, porque así se encuentra establecido y extraordinariamente, en mérito a 
diferentes principios, y ante la fase de transición normativa, que está ocurriendo en el 
Derecho Procesal Civil, la que tiene relación directa con el Derecho Procesal del Trabajo, 
como se ha manifestado supra. 

Conforme los motivos argumentados en el recurso de casación se concluyen lo 
siguiente: 

1.- Sobre la supuesta vulneración del art. 252 del CPC. abrg, el que fue aplicado por 
el tribunal de alzada al emitir el auto de vista ahora impugnado, cabe precisar que el recurso 
de apelación de fs. 249 a 253, fue presentado el 8 de enero de 2016, según consta por el 
timbre electrónico adherido de fs. 249, cuando se encontraba en vigencia el Código de 
Procedimiento Civil, aunque posteriormente haya transcurrido el tiempo entre la concesión del 
recurso y el momento en que se produjo el sorteo de la causa para resolución. 

Por otra parte, la falta de congruencia en las resoluciones, es un defecto procesal que 
provoca la nulidad, lo que permite al juzgador, en aplicación de los arts. 105 y 106 del Cód. 
Proc. Civ., en consecuencia, con lo que disponen los arts. 16-I y 17 de la L.O.J., disponer la 
nulidad a efecto de no provocar indefensión a las partes. 

En el caso presente, según consta en la fundamentación del auto de vista 
impugnado, el juzgador de primera instancia omitió pronunciarse respecto de una excepción 
previa que fue presentada. 

2.- En cuanto a la supuesta indebida aplicación del art. 56 del Cód. Proc. Trab., el 
mismo se refiere al impuso procesal que corresponde al juzgador, respecto de lo cual, el 
recurrente no cumplió con la carga procesal de fundamentar las razones y el cómo, por qué y 
de qué manera se incumplió la aplicación de la norma señalada, por lo que este Supremo 
Tribunal de Justicia se halla impedido de pronunciarse al respecto. 
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Adicionalmente, sobre la supuesta vulneración de los arts. 16-I y 17 de la L.O.J, ya se 
fundamentó en el punto anterior. 

3.- En relación con la supuesta violación del art. 17-II de la L.O.J, no se verifica que 
sea evidente lo acusado, pues la interpretación y aplicación de las normas se produce de 
manera sistemática e integrada, no aislada. En este sentido, es aplicable a este aspecto, lo 
fundamentado al considerar el punto 1. 

4.- En referencia a la lesión por omisión en la aplicación del art. 235-1 de la C.P.E., y 
del art. 15 de la L.O.J., el recurrente omitió señalar y fundamentar de qué manera el tribunal 
de alzada, al emitir la resolución impugnada, incumplió la aplicación de la Constitución y las 
leyes. Una vez más, se reitera que el recurrente tiene el deber y la carga procesal de 
fundamentar las razones por las que impugnó la resolución de vista, aclarándole que no le 
está permitido al juzgador suponer, inferir o deducir; por ello, es clara la disposición del art. 
274-3 del CPC. 

En consecuencia, la empresa recurrente no ha señalado de forma clara los 
fundamentos jurídicos por los que considera que la resolución impugnada no hubiera aplicado 
correctamente la normativa sustantiva o procesal, por cuanto el recurso de casación debe 
estar apoyada en una petición que tenga razones precisas, que permitan la defensa de un 
derecho y que la fundamentación de agravios sufridos se encuentren respaldados en la 
norma, a este tribunal no le corresponde suplir la insuficiencia en la carga argumentativa de la 
acción del recurrente con la justificación de averiguación de la verdad material, lo contrario 
significaría ir contra los principios de imparcialidad e igualdad de las partes en proceso; 
tampoco puede existir un proceso de oficio siendo su fundamento la iniciativa personal del 
actor quien debe reclamar el derecho que cree tener. 

Por lo relacionado, corresponde resolver el recurso de acuerdo a lo previsto en el art. 
220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable al caso presente por mandato de la norma remisiva 
contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, con la atribución conferida por los arts. 184-1 de la C.P:E., y 42-I-1 
de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación cursante de fs. 279 a 281 y vta., 
interpuesto por Daniel Daher Nazrala en representación de la Sociedad Comercial Edmund 
Transfer Casa de Cambio S.R.L. contra el A.V. N° 75 de 5 de mayo de 2016, pronunciado por 
la Sala Social Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz. Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Sucre, 28 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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Lilian Roxana Dávila Romero c/ Asociación Nacional de Suboficiales y Sargentos de 
las Fuerzas Armadas 

Beneficios sociales 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social por pago de beneficios sociales seguido por Lilian Roxana 
Dávila Romero contra la Asociación Nacional de Suboficiales y Sargentos de las Fuerzas 
Armadas “ASCINALSS”. 

VISTOS: Los antecedentes del proceso, pruebas producidas y todo lo demás que ver 
convino, se tuvo presente y, 

CONSIDERANDO: Que, por memorial de fs. 17 a 19 subsanada de fs. 22 de obrados, 
Lilian Roxana Dávila Romero, interpone demanda social contra la Asociación Nacional de 
Suboficiales y Sargentos de las Fuerzas Armadas, manifestando que en 17 de diciembre de 
2013 que recibió el memorándum Cite Nº Pers. 616/13 de Presidencia del CEN ALCINALSS 
de 16 de diciembre de 2013, bajo supuesto motivo de obligaciones contraídas con impuestos 
nacionales que nada tienen que ver con causa a su persona, además de declarar el pago 
justo de sus beneficios sociales, lo que demuestra el despido por causa ajena a la voluntad, 
del informe expedido por el inspector del Trabajo se establece que la parte demandada 
presento un cheque pretendiendo pagar soló la suma de Bs 16.000.- según cálculo del 
Departamento contable de los demandados determinando el inspector cuarto intermedio por 
lo que expidió la segunda citación a la que tampoco asistió luego se dispone la conminatoria 
que tampoco concurre presumiéndose que no tienen la menor intención de cumplir con el 
pago de los beneficios sociales previstos por ley además de los beneficios sociales previstos 
por ley, por lo expuesto solicita se admita la demanda y en sentencia se declare probada la 
demanda con costas. 

Que, mediante decreto de fs. 23 de obrados se admite la demanda en cuanto hubiere 
lugar en derecho y se corre en traslado a la Asociación Nacional de Suboficiales y Sargentos 
de las Fuerzas Armadas representada legalmente por Johnny Félix Gil Leniz, para que dentro 
del término establecido por el art. 124 del Cód. Proc. Trab., responda a la demanda, siendo 
citado mediante cédula al nuevo representante legal Dulfredo Félix Aliaga Suñagua como se 
establece por la diligencia de notificación de fs. 44 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, no habiendo dado respuesta a la demanda la parte 
demandada dentro del término establecido en el art. 124 del Cód. Proc. Trab., mediante auto 
de fs. 53 de obrados es declarado rebelde y contumaz a la ley a la institución demandada en 
la persona de su representante legal Dulfredo Félix Aliaga Suñagua, siendo legalmente 
notificado con dicho auto como se tiene por la diligencia de notificación de fs. 54 de obrados, 
no habiendo asumido defensa mediante auto de fs. 61 y vta., de obrados se designa defensor 
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de oficio al Yawar Ubaldo Flores Villca a fin de que asuma defensa a favor de la institución 
demandada. 

Que, mediante memorial de fs. 63 de obrados se apersona el Sof. My. DEPSS Mario 
Jonny Pérez Gutiérrez en representación de ASCINALSS purga rebeldía y asume defensa en 
el estado en que se encuentra el proceso, asimismo plantea recurso de apelación contra el 
Auto de fs. 53 fuera del término establecido por ley por lo que mediante Auto de fs. 64 de 
obrados se rechaza dicha apelación de conformidad al art. 205 última parte del Cód. Proc. 
Trab., siendo declarado dicho fallo ejecutoriado mediante auto de fs. 68 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, mediante auto de fs. 68 de obrados se traba la relación 
jurídico procesal y se sujeta la causa a término de prueba de diez días comunes y perentorios 
a las partes, señalándose los puntos de hecho a ser probados en mérito al art. 149 del Cód. 
Proc. Trab., poniéndose en vigencia dicho término probatorio a partir de las diligencias de 
notificación de fs. 69 de obrados presentando las partes los siguientes elementos probatorios: 

De cargo 

Documentales: Literales cursantes de fs. 1 a 16, 20 a 21, 55 a 58, de 81 a 102 de 
obrados. 

De descargo 

Documentales: Las literales de fs. 48 a 51 de obrados. 

Confesión provocada: Deferida a la demandante cuya acta cursa de fs. 78 de 
obrados.  

Testificales: La declaración de Ana Maza Semo cuya acta cursa de fs. 80 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis y valoración de los datos del proceso, pruebas 
aportadas y lo expuesto por las partes, lo dispuesto en los arts. 3-j), 140 y 158 del Cód. Proc. 
Trab., se establecen las siguientes conclusiones de orden legal: 

a) Relación laboral. - Que, de la revisión de antecedentes del proceso y las pruebas 
presentadas consistentes en: Memorándum de despido CITE Nº Pers. 616/13 de 16 de 
diciembre de 2013 de fs. 10, ratificado en fs. 88; memorándum de fs. 11 ratificado en fs. 55; 
Contrato de trabajo a plazo indefinido de fs. 13, ratificado en fs. 83; Papeletas de pagos de fs. 
14, 81, 82, 84 de obrados, se establece que entre la actora y la institución demandada ha 
existido vínculo laboral, bajo las características esenciales de una verdadera relación laboral 
como son la dependencia y subordinación del trabajador respecto al empleador, la prestación 
de trabajo por cuenta ajena y la percepción de una remuneración o salario dentro del alcance 
previsto por el art. 2 de la L.G.T., concordante con el D.S. Nº 23579 de 26 de julio de 1993 y 
art. 2 Del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

b) Causal de retiro.- Que, al respecto la actora manifiesta en su demanda que 
mediante Memorándum de Presidencia del C.E.N. ASCINALSS de 16 de diciembre de 2013 
ha sido despedida por causa ajena a su voluntad, bajo supuesto motivo de obligaciones 
contraídas con Impuestos Nacionales y garantizan el pago de beneficios sociales, al respecto 
de la revisión de antecedentes del proceso y las pruebas presentadas se establece que el 
demandado mediante Memorándum con Cite Nº Pers. 616/13 de 16 de diciembre de 2013 de 
fs. 88 de obrados prescinde de los servicios de la actora manifestando en el mismo: "El 
Consejo Ejecutivo Nacional C.E.N., de la Asociación Nacional de Suboficiales y Sargentos de 
las Fuerzas Armadas del Estado "ASCINALSS", ha decidido a partir de la fecha, prescindir de 
sus servicios Profesionales. El recorte de personal es debido al estado Económico Financiero 
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de la Institución y por las obligaciones impositivas adquiridas con Impuestos Internos, de esta 
manera en el afán de preservar el funcionamiento íntegro de la institución, se tomó esta difícil 
situación, garantizando el pago justo de sus beneficios sociales hasta la fecha. 
Agradeciéndole por el trabajo realizado hasta el día de hoy a favor de la institución que tuvo el 
honor de acogerla", que durante la vigencia del término probatorio la institución demandada 
no ha demostrado con prueba plena y fehaciente que las causales invocadas en el 
Memorándum de despido fueron ocasionadas por la actora como es su obligación al tenor de 
los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., más aun habiéndose admitido que le corresponde el 
pago de los beneficios sociales a la demandante, se tiene que su despido fue sin causal 
menos justificativo alguno, estableciéndose un retiro forzoso e intempestivo, más aun 
tomando en cuenta que por los memorándums de felicitaciones de fs. 92, 93, 94, 95, 96, 97, 
diploma y resolución de fs. 98 a 100 de condecoración por servicios distinguidos a favor de la 
actora, Diploma de reconocimiento institucional de fs. 101 de obrados donde se establece la 
conducta responsable de la demandante durante el desempeño de sus funciones, por lo que 
corresponde el pago de sus beneficios sociales como la indemnización y desahucio 
establecidos en los arts. 12 y 13 de la L.G.T. y tomando en cuenta el inc. c) y d) del art. 182 
del Cód. Proc. Trab. y lo establecido en el art. 10-I y II del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 
2009 que dice: "Cuando el trabajador sea despedido por causas no contempladas en el art. 
16 de la L.G.T. podrá optar por el pago de sus beneficios sociales o por su reincorporación", 
"Cuando el trabajador opte por los beneficios sociales, el empleador estará obligado a 
cancelar los mismos además de los beneficios y otros derechos que le corresponda”. 

e) tiempo de servicios.- Que, la actora manifiesta que ingreso a prestar servicios a la 
institución demandada a partir del 1 de junio de 2009 al 17 de diciembre de 2013, al respecto 
de la revisión de antecedentes del proceso como las papeletas de pagos de fs. 81, el contrato 
de trabajo de fs. 83 y el memorándum de despido de fs. 88 de obrados se establece que 
efectivamente la actora ingreso a prestar servicios a ASCINALSS a partir del 1 de junio de 
2009 hasta el 16 de diciembre de 2013, acumulando un tiempo de servicios de 4 años, 6 
meses y 16 días respectivamente, aspecto no desvirtuado por la parte demandada como es 
su obligación al tenor de los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab. 

d) Sueldo promedio indemnizable.- Que, de la revisión de los datos del proceso y 
especialmente de las papeletas de pago de fs. 8, 82, 84 de obrados se establece que la 
actora percibía un haber mensual de Bs 2.072.76; por lo que se tiene que el promedio 
indemnizable es de Bs 2.072,76 tomando en cuenta lo establecido en el art. 19 de la L.G.T.; 
concepto que no ha sido desvirtuado por el demandado como es su obligación bajo el 
principio de la inversión de la prueba establecido en el inc. h) del art. 3 del Cód. Proc. Trab. 

e) Aguinaldo.- Que, entre las pretensiones de la actora se encuentra el pago de 
aguinaldo de navidad de la gestión 2013, como así el segundo aguinaldo esfuerzo por Bolivia, 
siendo este un derecho adquirido e irrenunciable, por lo que en mérito a la Ley de 18 de 
diciembre de 1944, D.S. Nº 1802 de 20 de noviembre de 2013 y R.M. Nº 774/13 de 12 de 
diciembre de 2013, corresponde su pago, por cuan la parte demandada no ha demostrado 
que este pago se le hubiere hecho a la actora como es su obligación conforme prevé los arts. 
66 y 150 del Cód. Proc. Trab. 

f) Vacaciones.- Que, la vacación es un derecho que le asiste al trabajador y obliga al 
empleador a otorgarle un salario mientras duré este ya que el art. 33 del D.R.L.G.T. señala 
que la vacación podrá ser acumulada salvo acuerdo mutuo por escrito por lo que en 
aplicación de la citada norma legal y de acuerdo al régimen vacacional y escala prevista en el 
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D.S. Nº 17288 de 18 de mayo de 1980 le corresponde el pago de dicho concepto por la 
gestión 2013. 

g) Horas extras.- Que, entre las pretensiones de la actora se encuentra el pago de 
horas extras y dominicales, manifestando que en la Casa Comunal ha prestado servicios con 
jornadas de 24 hrs., seguidas durante 21 días, presentando una relación de jornadas 
laborales, acumulando 504 hrs., extras, según la literal de fs. 21 de obrados, al respecto y 
tomando en cuenta que la actora ha prestado servicios en un establecimiento de hospedaje y 
por la naturaleza de sus labores su trabajo era discontinuo como afirma en su confesión 
provocada cuya acta de fs. 78 en la aclaración de la respuesta cuarta: ".... en la Casa 
Comunitaria ingresando en el mismo el 8 de noviembre de 2013 hasta el 17 de diciembre de 
2013 eran 21 días de trabajo con jornadas de 24 hrs., teóricamente se tendría que trabajar 
día por medio pero no era así había oportunidades que me quedaba tres días continuos y el 
ingreso en hrs. 8:30 am y al día siguiente teóricamente tendría que salir 8:30 pero nunca fue 
así porque nunca vino la otra persona que tenía que ingresar en su turno, las funciones que 
tenía era de registro y elaboración de planillas diarias de los alojados…", estableciéndose por 
tanto que la actora desempeñaba su trabajo como recepcionista en forma discontinua es decir 
día por medió, como se establece por la literal de fs. 12 presentada por la demandante, por lo 
que no corresponde dar curso al pago de las 504 hrs., extras solo el tiempo trabajado del día 
9 de noviembre de 2013, todo conforme establece la segunda parte del art. 45 de la L.G.T. 

h) Primas. - Que, entre las pretensiones de la actora se encuentra el pago de primas 
por todo el tiempo trabajado, al respecto de la revisión de antecedentes del proceso y las 
pruebas presentadas se tiene que la institución demandada no ha desvirtuado la procedencia 
o no de este concepto como es su obligación, y tomando en cuenta lo establecido en el art. 
181 del Cód. Proc. Trab, que dice: "La falta de balance legal del empleador que tiene la 
obligación de presentarlo, hará presumir que ha obtenido utilidades", corresponde el pago de 
dicho concepto solo por las dos últimas gestiones trabajadas.  

i) Multa del 30%.- Que, estableciéndose que la desvinculación laboral de la actora fue 
posterior a la promulgación de la R.M. Nº 447 de 8 de julio de 2009 reglamentaria del D.S. Nº 
110 de 1 de mayo de 2009 D.S. Nº 28699 de 1 ro mayo de 2006 y al evidenciarse que no se 
canceló sus beneficios sociales dentro del término establecido corresponde dar aplicación a la 
multa del 30% estipulado en la mencionado norma legal. 

j) Principios Laborales.- Que, en todo proceso laboral rige el principio protector del 
trabajador: buscando la tutela de los derechos reconocidos por la Ley General del Trabajo y 
su Decreto Reglamentario y demás normas conexas, por lo que su aplicación da lugar a que 
la acción sea favorable en lo que corresponda en estricto derecho al trabajador, bajo los 
principios "Indubio Pro Operario", y muy particularmente, el de "Veracidad o Primacía de la 
Realidad", siendo además que no se reconoce ningún género de servidumbre y nadie podrá 
ser obligado a prestar trabajos personales sin su pleno consentimiento y justa retribución y 
que los derechos de los trabajadores son irrenunciables y que cualquier convenio en contrario 
que tienda a burlar sus efectos es nulo de pleno derecho, al tenor del art. 48-II de la C.P.E. 
concordante con el art. 4 de la L.G.T. 

POR TANTO: La suscrita Juez 2° de Partido de Trabajo y Seguridad Social de la 
capital, administrando justicia en primera instancia a nombre de la Nación y en virtud de la 
jurisdicción especial que por ella ejerce, falla declarando PROBADA en parte la demanda de 
fs. 17 a 19 subsanada en fs. 22 de obrados, debiendo la Asociación Nacional de Suboficiales 
y Sargentos de las Fuerzas Armadas "ASCINALSS" a través de su representante legal 
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cancelar a la actora la suma de Bs 16.253.49; de acuerdo a la siguiente liquidación: Sin 
costas 

Tiempo de Servicios: 4 años, 6 meses y 16 días 

Promedio indemnizable: Bs 2.072.70 

Indemnización Bs 9.416.75 

Desahucio Bs 6.218.10 

Aguinaldo Gestión 2013 Bs 1.995.75 

2do. Aguinaldo 2013 Bs 1.995.75 

Vacaciones 2013 Bs 1.036.35 

Horas extras 24 hrs. Bs 414.54 

Primas 2012-2013 Bs 4.145.40 

Total Bs 25.222.64 

Más el 30% multa Bs 7.566.79 

Total Bs 32.789.43 

Menos lo depositado M.T. Bs 16.535.94 

Total a cancelar Bs 16.253.49 

Son: Bs 16.253.49 monto que en ejecución de sentencia será actualizado de acuerdo 
a ley. 

Esta sentencia es dictada en La Paz, a 19 de marzo de 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Lourdes M. Nuñez Flores.- Juez 2°de Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Delia Amanda Quisbert Poma.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 18 de enero de 2016 

VISTOS: En grado de apelación la sentencia de fs. 112 a 116, recursos de apelación 
de fs. 118-119 y de fs. 121 a 123, respuesta de fs. 126, auto de concesión de fs. 127 y demás 
antecedentes procesales en expediente original. 

CONSIDERANDO: Que, dentro del presente proceso laboral sobre cobro de 
beneficios sociales, la Juez 2° de Trabajo y Seguridad Social de la capital, emite la Sentencia 
Nº 072/15 de 19 de marzo de 2015, por la que declara probada en parte la demanda, 
disponiendo que la asociación demandada cancele a la actora la suma de Bs 16.253.49; 
monto a ser actualizado en ejecución de fallos. Contra dicho fallo, ambas partes interponen 
recurso de apelación los que previa respuesta son concedidos en el efecto suspensivo 
mediante auto de fs. 127 de obrados por ante este Tribunal Departamental de Justicia en su 
Sala Social y Administrativa. 

La parte demandada expresa agravios señalando los siguientes extremos: 
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-Que la sentencia no se encontraría debidamente fundamentada toda vez que no 
valoraría la prueba aparejada a la respuesta, que la parte dispositiva de la sentencia 
vulneraría el principio de imparcialidad previsto en los arts. 178 de la C.P.E., 3-3 de la L N° 
003 y la igualdad de partes en litis, conforme los arts. 119-I y 180-I de la C.P.E. y 30-13 de la 
L. N° 003 pues en sentencia no se habría consignado las primas, pues era obligación de la 
Juez antes de determinar el pago de estas que exija la acreditación de la existencia efectiva 
de utilidades conforme el A.S. Nº 314 de 12 de septiembre de 2000. 

Por lo expuesto solicitan la nulidad de obrados hasta fs. 68 inclusive con costas y 
responsabilidad al inferior. 

Por su parte la parte actora recurre de apelación, señalando los siguientes aspectos: 

a) Que por error se le habría disminuido el pago por retiro forzoso e injustificado lo 
que vulneraría su derecho constitucional a la irrenunciabilidad de sus derechos laborales. 

b) Señala igualmente que se estaría vulnerando su derecho y garantía a la protección 
jurídica, oportuna y efectiva al debido proceso, a la defensa, a la indemnización, reparación y 
resarcimiento de daños y perjuicios. 

c) Además que en la liquidación final se habría cometido ostensibles errores de 
cálculo pues no coincidirían con los cálculos del pre finiquito o pre liquidación menos con el 
recalculo estimativo presentado en el término de prueba, pues no entendería como se le 
otorga el pago del aguinaldo pero de un monto menor al salario que percibía, menos 
comprende porque se le otorga solo 24 hrs., extras cuando demandó 336 horas extras, 
asimismo señala que sobre las mismas debió realizarse el cálculo sobre un sueldo y medio 
por año por cuatro años, haciendo un total de Bs 46.551.47; monto al que debe añadirse la 
multa del 30%. 

Por lo expuesto solicita la corrección y enmienda sobre los errores involuntarios de 
cálculo y se disponga el pago de Bs 32.789.43; dejando en duda el destino de Bs 16.535.94; 
supuestamente depositados en la Cuenta en Custodia del Ministerio de Trabajo y se disponga 
el pago de la totalidad de sus derechos que alcanzan a la suma de Bs 60.516.91. 

CONSIDERANDO: Que, el art. 236 del Cód. Pdto. Civ. aplicable en el caso de autos 
por previsión del art. 252 del Cód. Proc. Trab., señala que los autos de vista que emitan los 
Tribunales de segunda instancia deberán circunscribirse a los puntos resueltos por el inferior 
y que hubieren sido objeto de apelación, bajo este contexto se concluye lo siguiente: 

Sobre la apelación de la parte demandada 

Con relación a que la sentencia no contendría la debida fundamentación, es de 
observar que dicho fallo el claro, preciso y expreso por consiguiente cumple con lo previsto 
por el art. 190 del C.P.C., que prevé: "La sentencia pondrá fin a la litis en primera instancia; 
contendrá decisiones expresas, positivas y precisas; recaerá sobre las cosas litigadas, en la 
manera en que hubieren sido demandadas sabida que fuera la verdad por las pruebas del 
proceso; en ella se absolverá o condenará al demandado"; bajo este parámetro, lo expuesto 
por la parte demandada resulta insuficiente para pretender la nulidad de dicha determinación, 
más aun cuando la a-quo se ha referido a todos los derechos demandados por la actora, 
resolviéndolos de forma amplia no siendo evidente la vulneración de formas constitucionales 
ni procesales. Por otra parte, respecto de la condenación al pago de las primas demandadas, 
como bien concluye la juez de instancia, el hecho de no haber aportado prueba en este caso 
de los balances anuales de la empresa que demuestren que no obtuvo utilidades, al tenor del 
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art. 181 del Cód. Proc. Trab., hace presumir que esta si tuvo utilidades, por consiguiente, 
este, aspecto igualmente carece de relevancia, habida cuenta que conforme los arts. 66 y 150 
del Cód. Proc. Trab., la carga de la prueba recae sobre el empleador en este entendido quien 
debió aportar la prueba pertinente y desvirtuar la procedencia de las primas demandadas era 
precisamente la parte demandada, y al no haberle hecho de esta forma, corresponde du 
reconocimiento como concluyó de forma correcta la a quo, mereciendo su confirmación. 

Acerca del recurso de apelación planteado por la actora. 

i.- En primer término, se debe tener presente que los argumentos expuestos en los 
dos primeros puntos del recurso de apelación resultan carentes de sustento legal, además de 
ser ambiguos y subjetivos, concluyéndose que la recurrente incumple con lo previsto por el 
art. 205 del Cód. Proc. Trab., que de forma explícita señala que la apelación debe ser 
fundamentada, en este sentido no corresponde ingresar en mayores consideraciones de 
orden legal.  

ii.- Con referencia al cálculo establecido en sentencia, se verifica que en lo 
relacionado al Aguinaldo otorgado por la gestión 2013, la juez de instancia concede este 
monto que evidentemente es menor al salario mensual, en razón al tiempo de servicios 
prestados por la actora, pues de los datos adjuntos al caso se tiene que la demandante prestó 
servicios desde el 1 de junio de 2009 al 17 de diciembre de 2013, en caso corresponde 
otorgar el aguinaldo y doble aguinaldo por el periodo de 11 meses y 17 días, resultando de 
dicho calculo correcto, mismo que debe ser mantenido pues fue otorgado en proporción al 
tiempo trabajado, hallándose acorde con lo previsto por el art. 3 del D.S. Nº 229 de 21 de 
diciembre de 1944 que señala: "A todos empleados y obreros que hubiere sobrepasado más 
de tres meses y un mes calendario respectivamente; los trabajadores retirados antes de 
cumplir un año tienen el mismo derecho por duodécimas, en proporción al tiempo trabajado". 
En este entendido corresponde confirmar la decisión de la a-quo, resultando los argumentos 
expuestos por la actora, infundados y carentes de sustento legal. 

iii.- Ahora con referencia al cálculo de las horas extras, la actora afirma haber 
demandado el pago de 336 hrs., y al otorgársela solo el pago de 24 hrs., considerada que 
existe error, sin embargo cabe señalar que la a-quo otorga este concepto bajo los siguientes 
parámetros, primero considera la función que la actora desplegaba para la entidad 
demandada que era de recepcionista en la Casa Comunal de Hospedaje y por otra parte la 
función que cumplía esta era de día por medio, consiguientemente no correspondía su 
concesión como demanda solo lo otorgado en sentencia por un día de trabajo de forma 
continua. 

iv.- Por ultimo respecto a la pretensión de la actora respecto del cálculo de la prima 
sobre la base de un salario y medio, corresponde aclarar a la recurrente que el art. 57 de la 
L.G.T. señala de forma expresa lo siguiente: "Los patronos de empresas que hubiesen 
obtenido utilidades al final del año, otorgarán a sus empleados y obreros una prima anual no 
inferior a un mes y a quince días de salario respectivamente, de acuerdo al sistema que 
establezca el Reglamento General del Trabajo"; en este sentido considerada la actora como 
empleada de la entidad demandada, le corresponde el reconocimiento de la prima un salario 
por año, por consiguiente su pretensión resulta improcedente, debiendo ser este ítem 
mantenido. 
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Por lo expuesto, este tribunal llega a la conclusión de que la juez de instancia a 
momento de emitir sentencia realiza un análisis correcto de la prueba aportada como de la 
normativa vigente, correspondiendo en consecuencia confirmar la sentencia pronunciada. 

POR TANTO: LA Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz, CONFIRMA la Sentencia Nº 072/15 de 19 de marzo de 2015, de fs. 112 a 
116 de obrados. 

Vocal relatora: Dra. Miryam Aguilar Rodríguez. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Miryam Aguilar Rodríguez.- Freddy Paz Valdivia. 

Ante mí: Abg. Jeaneth Choque Garcia.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación, presentado por Lilian Roxana Dávila Romero de fs. 
149 a 153, contra el A.V. Nº 01/2016 de 18 de enero, de fs. 134-135 y el auto que dispone no 
ha lugar a la explicación y complementación, ambos pronunciados por la Sala Social 
Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro el proceso 
laboral interpuesto por Lilian Roxana Dávila Romero contra la Asociación Nacional de 
Suboficiales y Sargentos de las Fuerzas Armadas “ASCINALSS”, el auto de concesión del 
recurso, de fs. 162, el Auto de admisión del recurso de fs. 168, los antecedentes del proceso 
y; 

CONSIDERANDO: I.- Lilian Roxana Dávila Romero, mediante escrito de fs. 17 a 19, 
subsanada de fs. 22, hizo referencia a los siguientes antecedentes: a) refiere que ingresó a 
trabajar para ASCINALSS el 1 de junio de 2009 y su fecha de despido fue el 17 de diciembre 
de 2013, su sueldo promedio era de Bs 2072. b) explica que la ahora actora cuando hizo 
notificar a la parte empleadora ante la Jefatura de Trabajo, ASCINALSS mediante su 
representante pretendió pagar sólo la suma de Bs 16.000.- monto con el cual no estuvo de 
acuerdo. 

Con estos antecedentes, demandó el pago de Bs 56.983.81; por concepto de 
desahucio, indemnización, aguinaldos, vacaciones, bono de antigüedad, horas extras, primas 
y la respectiva multa del 30 %. 

La Jueza 2° de Partido de Trabajo Seguridad Social, de la ciudad de La Paz, 
mediante decreto de 11 de abril de 2014, de fs. 23, admite la demanda y corre traslado a la 
parte contraria. Mediante auto de fs. 68, la autoridad judicial abre un término probatorio de 10 
días y establece los puntos que deberán ser aprobados por los sujetos procesales. 

Cumplidas las formalidades procesales, el 19 de marzo de 2015, se emitió la 
Sentencia Nº 072/2015, cursante de fs. 112 a 116, declarando probada en parte la demanda 
laboral, disponiendo que a tercero día de ejecutoriada la misma, ASCINALSS, mediante su 
representante, pague a favor del actor Bs 16.253.49; por concepto de derechos y beneficios 
sociales. 

I.2. Auto de vista. 

Contra la referida decisión, ASCINALSS mediante escrito de fs. 118-119 y la parte 
actora, por escrito de fs. 121 a 123 interpusieron respectivamente recurso de apelación, 
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mismos que fueron resueltos por la Sala Social, Administrativa Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, mediante A.V. Nº 01/2016, de 18 de enero, de fs. 134-
135, confirmando la decisión de primera instancia. 

Lilian Roxana Dávila Romero, solicita aclaración, enmienda y complementación de la 
resolución de alzada, pretensión que no fue concedida, conforme se acredita por resolución 
de 21 de marzo de 2016, de fs. 146. 

I.3.- Motivos del recurso de casación 

Dentro el plazo previsto por ley, la actora por escrito de fs. 149 a 153 interpuso 
recurso de casación exponiendo los siguientes agravios: 

- Acusa que no se habría observado a momento de emitir resolución de primera 
instancia, lo dispuesto en el art. 202-c) del Cód. Proc. Trab., indicando: “por ejemplo referido a 
las duodécimas de vacaciones, horas extras. 

- Respecto al “rechazo al recurso de aclaración, enmienda y complementación al auto 
de vista”, pide se modifique la liquidación, correspondiente a 6 duodécimas omitidas de 
vacaciones del 2013, 504 horas extraordinarias, primas faltantes y reclama el supuesto 
depósito inexistente por Bs 16.535.94. 

- Seguidamente hace referencia que el tribunal de alzada habría aplicado 
injustamente a su recurso de apelación lo previsto en el art. 205 del Cód. Proc. Trab., en 
sentido que ella habría interpuesto dicho medio de impugnación dentro el plazo previsto por 
ley y no como indica el auto de vista. 

- Considera que la liquidación dispuesta en sentencia, confirmada en segunda 
instancia, sería errónea, respecto a las horas extraordinarias, domingos trabajados, primas, 
etc. 

En su petitorio, solicita la anulación total o revocatoria parcial del A.V. N° 01/2016. Se 
corrió traslado el referido recurso a la parte contraria, quien no contesto al mismo. 

CONSIDERANDO: II.- 

1.- Fundamentos Jurídicos del fallo. 

En mérito de los antecedentes antes citados, en estricto cumplimiento del principio de 
congruencia, este tribunal a continuación en forma individual, procede a resolver cada uno de 
agravios expuestos por la recurrente, con los siguientes argumentos y fundamentos: 

En principio corresponde precisar que la recurrente en la suma del escrito de fs. 149 
a 153, anuncia interponer “casación tanto en el fondo como en la forma”, situación que no 
tiene correspondencia con el contenido del referido memorial, en mérito a que no precisa 
cuáles serían los agravios de fondo y cuales los agravios de forma, aspecto esencial, para 
garantizar el principio de congruencia, al momento de emitir una decisión judicial. Estos 
formalismos procesales que deben tenerse en cuenta a momento de redactar un medio 
extraordinario de impugnación, como es la casación, no pretenden burocratizar el mismo en 
cuanto a su ejercicio, por el contrario lo que buscan es garantizar la eficacia y eficiencia del 
mismo, toda vez que los efectos de un recurso de casación en la forma y casación en el 
fondo, en caso de acreditarse los respectivos agravios son diametralmente distintos, el 
primero es el medio para acreditar presuntos errores in procedendo en los cuales habría 
incurrido el tribunal de alzada, en tanto que el segundo busca acreditar la existencia de 
errores in jundicando. 
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A ello se debe aditamentar que el Cód. Proc. Civ.1975, fue abrogado mediante la L. 
Nº 439 que entró en plena vigencia el 6 de febrero de 2016, consiguientemente, al haberse 
interpuesto el referido medio de impugnación durante la vigencia del Código Procesal Civil, la 
supletoriedad extraordinaria prevista en el art. 252 del Cód. Proc. Trab., exige a que se debía 
interponer este recurso de casación, conforme las formalidades procesales de la L. N° 439 y 
no de un Código de Procedimiento Civil, abrogado, como equivocadamente ocurre en el caso 
de autos. 

Independientemente de estas consideraciones de índole procesal, amparados en el 
principio de accesibilidad que tiene su origen en el art. 180 de la C.P.E., este tribunal 
procederá a resolver cada uno de los agravios que acusó la parte recurrente, en los 
siguientes términos: 

1.- En referencia a que se habría omitido cumplir con el art. 202-c) del Cód. Proc. 
Trab., que dispone: “La sentencia recaerá sobre todos los puntos litigados y constará de una 
parte considerativa y otra resolutiva y se dictará conforme a las reglas siguientes: c) La parte 
resolutiva también comprenderá aquello que el trabajador hubiese omitido reclamar en la 
demanda y que en el curso del proceso se hubiera evidenciado y tenga conexitud”. 

El proceso judicial, es la concatenación de varios pasos para llegar a un determinado 
fin, siendo una de sus principales características el no retrotraerse, para garantizar esta 
situación en el ámbito legal existe la figura de la preclusión, es decir que una vez cerrada una 
etapa procesal, no es viable volver a abrirla, salvo excepciones, como ser la materialización 
del principio de saneamiento. 

En el caso concreto, la autoridad judicial de primera instancia emitió sentencia, 
cursante de fs. 112 a 116, contra esta decisión la ahora recurrente Lilian Roxana Dávila 
Romero, interpuso recurso de apelación mediante escrito de fs. 121 a 123, constituyéndose 
dicho acto procesal en el más idóneo para reclamar determinados agravios en los cuales 
habría incurrido la autoridad judicial de primera instancia a momento de emitir dicha 
sentencia. 

Revisando minuciosamente el referido recurso de apelación, acredita este tribunal 
que la ahora recurrente en ningún momento reclamó que la jueza a quo a momento de emitir 
dicha sentencia, hubiera omitido dar cumplimiento al art. 202-c) del Cód. Proc. Trab., 
situación que sí lo hace en su recurso de casación. 

En consecuencia, lo pretendido por la ahora recurrente, no es coherente con el 
principio de preclusión, la doctrina asume que, si la parte presuntamente afectada con algún 
error in procedendo en el cual hubiera incurrido la autoridad judicial, no reclama en forma 
inmediata y permite la prosecución de la causa, prácticamente habría convalidado dicha 
situación, salvo que dicha omisión procesal sea determinante para la resolución de la causa. 

Lo manifestado no es aplicable al caso de autos, consiguientemente no es idóneo 
que en esta etapa procesal la parte actora pretenda reclamar un presunto agravio en la 
Sentencia, mediante un recurso de casación cuya finalidad es acreditar si en la emisión de un 
auto de vista se hubiera aplicado correcta o incorrectamente una norma sustantiva o adjetiva. 

2.- Un presunto segundo agravio acusado por la recurrente está referido a que el 
tribunal de alzada habría erróneamente rechazado el “…recurso de aclaración, enmienda y 
complementación al auto de vista. 
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Al respecto, es muy posible que una autoridad judicial a momento de emitir una 
resolución judicial, que modifique derechos, pueda incurrir en algún error sea respecto a las 
personas, las cosas o los derechos, si este error es de forma, no sería coherente que para su 
corrección se deba interponer un recurso de apelación o casación, es ante esta situación que 
se creó el instituto procesal de “la enmienda, complementación o aclaración”, medio legal por 
el cual las partes interesadas podrán-reiteramos-únicamente modificar la decisión judicial 
antes indicada respecto a aspectos formales y de ninguna manera podrán modificar aspectos 
de fondo. Esta es la razón conceptual por la cual la “enmienda, complementación o 
aclaración”, no puede considerarse un recurso, como equivocadamente refiere la recurrente. 
Si la intención es lograr una modificación de fondo, respecto a la decisión asumida por la 
autoridad judicial, lo correcto sería que impugne la misma. 

En el caso concreto se debe tener presente que la parte actora cuantificó los 
derechos y beneficios sociales adeudados por la entidad demandada en Bs 56.983.81; y la 
autoridad judicial de primera instancia mediante sentencia de fs. 112 a 116 falla declarando 
probada en parte la demanda y dispuso se pague a favor de la misma Bs 16.253.49. 

Apelada esta decisión, el auto de vista de fs. 134 a 135 confirma dicha decisión y la 
actora por escrito de fs. 142 a 144, solicita aclaración, enmienda y complementación, en su 
petitorio indica: “En este sentido pide se dicte resolución disponiendo el pago de los 
beneficios sociales demandados por un total recalculado de Bs 58.502.27; a favor de la 
demandante trabajadora…” 

Se debe tener presente que la liquidación de derechos y beneficios sociales, es 
consecuencia de la pretensión de fondo, consiguientemente si se declaró en primera instancia 
probada en parte, ese es el fundamento para que se haya dispuesto no los Bs 56.983.81 
demandados, sino una parte de los mismos. A ello se suma que, en apelación, la recurrente 
indicó que el total de su liquidación alcanzaría a Bs 60.516.91; y luego en su escrito de fs. 142 
a 144 indica Bs 58.502.27. 

En consecuencia, se acredita que el auto emitido por el tribunal de alzada de fs. 146, 
mediante el cual disponen no ha lugar a la solicitud de fs. 142 a 144 es coherente con el 
principio de legalidad y debido proceso en mérito a que no se puede-como se explicó 
anteriormente-modificar la decisión de fondo, mediante una solicitud de enmienda, 
complementación o aclaración. Consiguientemente no es evidente este segundo agravio. 

3.- Acusa que el tribunal de alzada injustamente no habría considerado su recurso de 
apelación y por ende habría interpretado y aplicado erróneamente lo previsto en el art. 205 
del Cód. Proc. Trab., respecto al plazo, toda vez que ella hubiera interpuesto el referido 
recurso de apelación, dentro el plazo previsto por ley. 

Al respecto en el segundo considerando del auto de vista, objeto del recurso, en 
relación a la apelación interpuesta por la ahora recurrente se indica: “…se debe tener 
presente que los argumentos expuestos en los dos primeros puntos del recurso de apelación 
resultan carentes de sustento legal, además de ser ambiguos y subjetivos, concluyéndose 
que la recurrente incumple con lo previsto por el art. 205 del Cód. Proc. Trab., que de forma 
explícita señala que la apelación debe ser fundamentada, en este sentido no corresponde 
ingresar en mayores consideraciones de orden legal”. 

De lo transcrito se acredita de manera objetiva que si bien el art. 205 del Cód. Proc. 
Trab., hace referencia al plazo para interponer un recurso de apelación en materia laboral, no 
es menos cierto que en la segunda parte de este precepto legal, también se hace referencia a 
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que un recurso de apelación debe estar debidamente fundamentado en cuanto a sus 
agravios. 

Consiguientemente, el tribunal de alzada fue claro y preciso al indicar las razones por 
las cuales no se consideraba los dos primeros agravios que expuso la ahora recurrente en su 
escrito de fs. 121 a 123, no habiendo hecho mención alguna a que el referido medio de 
impugnación hubiera sido interpuesto fuera de plazo, como equivocadamente manifiesta en 
su recurso de casación. 

4.- En su último agravio, acusa que equivocadamente el tribunal de alzada habría 
confirmado las horas extras, respecto al pago de primas, observa que fue equivocadamente 
emitida, en relación a las vacaciones observa que se habría omitido seis duodécimos. 
También hace referencia al cheque de Bs 16.535.94; y pide que se aplique a la liquidación el 
30% de multa establecido por la norma laboral vigente. 

Teniendo presente la pluralidad de pretensiones, asumiendo que el auto de vista 
confirmó la decisión de primera instancia, a continuación, procedemos a realizar un análisis 
individual de cada una de las referidas pretensiones: 

En relación a las horas extraordinarias, la actora en su escrito de fs. 22 explica que 
desde el 8 de noviembre al 17 de diciembre (21 días calendario, con 7 domingos incluidos) 
del 2013 habría trabajado en el cargo de Recepcionista de la Casa Comunitaria de 
ASCINALSS, habiendo cumplido turnos de 24 hrs. 

La autoridad judicial de primera instancia, en su sentencia, explicó:” estableciéndose 
por tanto que la actora desempañaba su trabajo como recepcionista en forma discontinua es 
decir día por medio como se estableció en la literal de fs. 12 presentada por la parte 
demandante por lo que no corresponde dar curso al pago de las 504 hrs. extras…” 

Es decir que la jueza a quo, se amparó en la excepción prevista en el art. 46 de la 
L.G.T., que dispone: “Se exceptúan a los empleados u obreros que ocupen puestos de 
dirección, vigilancia o confianza, o que trabajen discontinuamente o que realicen labores que 
por su naturaleza no puedan someterse a jornadas de trabajo”. Razonamiento que fue 
confirmado por el tribunal de alzada. 

La recurrente en su escrito de casación, respecto a este punto en específico se limita 
a explicar en forma aritmética que si le correspondería 504 horas extraordinarias, dato que 
surge de la multiplicación de los 21 días, por 24 hrs., y demás situaciones, pero en ningún 
momento explica y por ende fundamenta por qué razón la decisión asumida por la autoridad 
judicial de primera instancia sería errónea y por ende la aplicación de la segunda parte del art. 
46 de la L.G.T., al caso concreto, situaciones que este tribunal no puede subsanar de oficio, 
debiendo limitarnos al contenido del referido recurso de casación, en cuanto al presente 
agravio. 

En relación a las primas, la actora en su escrito de fs. 22 aclara: “Respecto al pago de 
primas… se refiere desde la fecha de ingreso al trabajo que es el 1 de junio de 2009, al 17 de 
diciembre de 2013, haciendo un total de Bs 14.132.71. 

La autoridad judicial de primera instancia en su sentencia indicó: “…entre las 
pretensiones de la actora se encuentra el pago de primas por todo el tiempo trabajado, al 
respecto de la revisión de antecedentes del proceso y las pruebas presentadas se tiene que 
la institución demandada no ha desvirtuado la procedencia o no de este concepto como es 
su obligación y tomando en cuenta lo establecido en el art. 181 del Cód. Proc. Trab., que dice: 
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“La falta de balance legal del empleador que tiene la obligación de presentarlo, hará presumir 
que ha obtenido utilidades”, corresponde el pago de dicho concepto solo por las dos últimas 
gestiones”. 

Al respecto, este tribunal advierte que la decisión recurrida omite considerar los 
principios protectores que rigen material laboral, que sirven de guía en la aplicación de las 
normas positivas de la materia, así como en la resolución de los conflictos que son objeto de 
litigio en instancia judicial, principios contenidos en los arts. 48-II de la C.P.E., y 4 del D.S. Nº 
28699 de 1 de mayo de 2006. A lo manifestado se suma lo dispuesto en el art. 48-IV de la 
C.P.E., que dispone: “Los salarios o sueldos, derechos laborales, beneficios sociales y 
aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra 
acreencia y son inembargables e imprescriptibles”, concordado con el art. 109-I de la misma 
norma fundamental que hace referencia al principio de judicializadad directa. 

En razón de lo manifestado, teniendo presente que la relación laboral de la actora con 
la parte empleadora se inició el 1 de junio de 2009, es decir estando en plena vigencia lo 
previsto en la actual Constitución Política del Estado, en aplicación plena del Principio de la 
inversión de la prueba a favor de la trabajadora o del trabajador, que rige en materia laboral y 
contenido en los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., el art. 181 del mismo cuerpo 
normativo establece como presunción de obtención de utilidades, cuando el empleador 
incumple la obligación legal de presentar el balance legal, situación que en el caso examinado 
sucedió, por lo que corresponde que se le pague a la parte actora las respectivas primas por 
el tiempo de trabajo realizado y no solo por las dos últimas gestiones, como erróneamente 
dispusieron las autoridades judiciales de instancia. 

Respecto al pago de vacaciones, la autoridad judicial de primera instancia dispuso: 
“…la vacación es un derecho que le asiste al trabajador (…) por lo que en aplicación de la 
citada norma legal y de acuerdo al régimen vacacional y escala prevista en el D.S. N° 17288 
de 18 de mayo de 1980 le corresponde el pago de dicho concepto por la gestión 2013”, 
equivalente a Bs 1.036.35. 

Contra esta decisión la ahora recurrente interpuso recurso de apelación, cursante de 
fs. 121 a 123, de una revisión minuciosa de su contenido se acredita que no reclamó ningún 
aspecto respecto a las vacaciones, consiguientemente, conforme se explicó anteriormente en 
virtud del principio de preclusión y seguridad jurídica, no corresponde pronunciarse en 
relación a este aspecto. 

Finalmente manifiesta la parte recurrente que el cheque de Bs 16.535.94; nunca se 
habría efectivizado en su cobro, por consiguiente, no correspondería que se reduzca del 
monto total de lo adeudado, como erróneamente se hizo en la parte dispositiva de la 
Sentencia de primera instancia. 

Al respecto, teniendo presente que el expediente se constituye en el medio idóneo 
para acreditar la verdad material, en esta clase de proceso, este Tribunal ha evidenciado que 
efectivamente la sentencia de fs. 112 a 116 en su parte dispositiva da a entender que se 
habría efectivizado el cobro de un monto presuntamente depositado por la parte demandada 
de Bs 16.535.94; aspecto que ocurrió conforme se evidencia por la documental cursante a fs. 
188 

En virtud de lo explicado, coherentes con el principio de efectividad de las 
resoluciones judiciales y dada las consecuencias jurídicas de la presente decisión, 
corresponde realizar nueva liquidación de los derechos y beneficios sociales que le 
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corresponden a la trabajadora, en la cual no se considere ningún monto que hubiera 
depositado o anunciado la parte demandada, mientras no se haya hecho efectivo su cobro, lo 
cual es correcto, dada la dinámica procesal cursante en el expediente. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativo, Social y 
Administrativo Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184-1 de la C.P.E., y 
42-I-1 de la L.Ó.J., 220-IV del C.P.C., dispone CASAR parcialmente el A.V. Nº 01/2016 de fs. 
134-135 y deliberando en el fondo REVOCA parcialmente la sentencia de primera instancia, 
cursante de fs. 112 a 116, modificando únicamente en relación a la liquidación de los 
derechos y beneficios sociales que le corresponden en justicia a la parte actora, lo referente 
al pago de las primas, por los argumentos y fundamentos expuestos en la presente 
resolución, no debiendo considerarse ninguna disminución a la referida liquidación, mientras 
ella no se haga efectiva, manteniéndose firme y subsistente en lo demás la decisión de 
primera instancia. En consecuencia, corresponde que el representante de la Asociación 
Nacional de Suboficiales y Sargentos de las Fuerzas Armadas, dentro el tercero día de 
ejecutoriada la presente resolución, ante la autoridad judicial de primera instancia, pague a 
favor de Lilian Roxana Dávila Romero, Bs 30.496.60; correspondientes a los derechos y 
beneficios sociales que le corresponden, según el siguiente detalle: 

Tiempo de trabajo: 4 años, 6 meses y 16 días. 

Sueldo promedio indemnizable Bs 2.072.70 

Indemnización: Bs 9.416.75 

Desahucio Bs 6.218.10 

Aguinaldo Gestión2013 Bs 1.995.75 

2do. Aguinaldo Gestión 2013 Bs 1.995.75 

Vacaciones Gestión 2013 Bs 1.036.35 

Horas Extras 24 Hrs Bs 414.40 

Primas, por 4 años, 6 meses y 16 días Bs 9.419.50 

Total a cancelar Bs 30.496.60 

En ejecución de sentencia la autoridad judicial de primera instancia, deberá realizar la 
respectiva actualización de valor, en relación a la multa del 30%. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Sucre, 28 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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31 

Cristian Montecinos Velasco c/ Empresa “Penco Penquitos” 

Cobro de beneficios sociales 

Distrito: Chuquisaca 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social por cobro de beneficios sociales seguido por Cristian 
Montesinos Velasco contra Empresa "Penco Penquitos" representante Julio Olorio Ramos. 

VISTOS: I.- Con los hechos expuestos y las citas invocadas en su escrito de 
demanda, de fs. 35-36, el actor expone lo siguiente: 

a) Que ingresó a trabajar a la empresa demandada, el día 15 de diciembre de 2014 a 
través de contrato verbal, hasta su despido producido el 28 de septiembre de 2015, con un 
sueldo de Bs 2.712.50. 

b) Que, como consecuencia de la conclusión de la relación laboral, se le adeuda por 
los siguientes conceptos: Desahucio, indemnización, aguinaldo (pago doble) y el 2do. 
aguinaldo (pago doble), sueldo devengado (septiembre 29 días), reposición incremento 
salarial (8 meses 29 días), gastos médicos (Bs 1.649.00.-) que hacen un total de Bs 
24.561.62; más la multa del 30%. 

c) Basa su acción en las siguientes disposiciones legales: arts. 8 y 23 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, 9-4), 46, 48, 49, 50 y 109 de la C.P.E., 2, 4, 
6, 13, 19, 20, 21, 46, 52, 53, 67 y 73 de la L.G.T., entre otras disposiciones legales citadas, 
por lo que demanda de pago de Beneficios Sociales y Derechos Laborales, pidiendo, sea 
declarada probada la demanda, más el pago de costas. 

II.- Admitida la demanda de fs.37, es citado el demandado de forma personal 
conforme consta de fs. 38 a 41 y vta., de obrados, responde, conforme al siguiente 
fundamento: 

a) Que su persona, no mencionó que dejara de trabajar al actor, simplemente le 
expresó: su molestia por las irregularidades e ilegalidades cometidas, asumiendo éste la 
cómoda decisión de abandonar el trabajo sin previo aviso. 

b) Que ha detectado que el trabajador cometía actuaciones ilícitas y pese a esas 
circunstancias se procedió a la elaboración de planilla de liquidación la cual hasta la fecha no 
cobró. 

c) Que tan solo se le adeuda por concepto de beneficios sociales en la suma de Bs 
2.479.16, sin tomar en cuenta daños y perjuicios que ha ocasionado a la empresa, por lo que 
pide sea dictada la sentencia declarando improbada la misma. 

III.- Que, en fs. 42 cursa el auto de relación procesal, donde se abrió el término 
probatorio de 10 días común a las partes, asimismo se fijaron los puntos de hecho a probar. 
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Las partes dentro de la vigencia del término probatorio han ofrecido las siguientes: 

Pruebas aportadas por el demandante: 

-Documental. - De fs. 1 a 34, 76 a 115, 127 a 138, 141 a 150. 

-Testifical. - De fs. 140 de obrados, por la cual se establece que la audiencia testifical 
no produjo por inasistencia de los testigos. De fs. 168 y vta., consta la declaración de la 
testigo a Telma Calderón Flores. 

-Confesión.- Prestada por el Sr. Julio Olorio Ramos, de fs. 156 y vta. 

Pruebas aportadas por las demandadas. 

-Documental.- De fs. 39, 52 a 65 

-Testifical.- De fs. 140 de obrados, por la cual se establece que la audiencia testifical 
no produjo por inasistencia de los testigos. De fs. 169 y vta., declaró el testigo Ramiro 
Taboada Velásquez. 

CONSIDERANDO: Una vez que ha sido compulsada y valorada la prueba cursante 
en obrados, así como los hechos expuestos como fundamento de tal acción se tiene que: 

I.- Base Legal 

1.- El art. 48 de la C.P.E., señala que las normas laborales se interpretarán y 
aplicarán bajo los principios de protección a los trabajadores, que estas son irrenunciables, 
sin embargo, el art. 115 de la misma constitución, garantiza que todo proceso deba estar bajo 
el principio constitucional del "debido proceso", en ese entendido la aplicación de las normas 
sustantivas y adjetivas, deben centrarse bajo el principio de razonabilidad que tiene como 
finalidad preservar el valor justicia en las resoluciones y en los actos tanto públicos como 
privados y tiene su fundamento en el art. 410 de Carta Magna. 

2.- En esa estructura jurídica expuesta, se tiene el art. 46-II de la mencionada C.P.E., 
que señala "...El estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas" Así se tiene el 
art. 1 de la L.G.T., que determina con carácter general los derechos y obligaciones 
emergentes del trabajo, delimitada por el D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993; dice: los 
derechos y obligaciones emergentes del trabajo asalariado, constituyen características 
esenciales de la relación laboral: a) la relación de dependencia y subordinación del trabajador 
respecto del empleador. b) La prestación de trabajo por cuenta ajena; y c) la percepción de 
remuneración o salario en cualquiera de sus formas de manifestación...”. 

II.- Razones y fundamentos Legales 

1.- Con relación a la parte Demandante.- Prueba de Cargo 

El demandante con el fin de reafirmar sus pretensiones, ha presentado las siguientes. 

1.- Documental.- Durante el periodo probatorio la parte demandante ha ofrecido como 
medio probatorio, la documental consistente en: Contrato de trabajo a plazo fijo de 2 de enero 
de 2015, firmado por Julio Olorio Ramos, representante legal de Penco Penquitos y Cristian 
Montesinos Velasco, como Dependiente, para qué desempeñe el cargo de Contador de 
ventas de la Industria panificadora señalada, con un sueldo mensual de Bs 2.500.00; por el 
plazo de tres meses, a partir de la suscripción del acuerdo señalado (fs. 1), Solicitud de 
permiso y facturas, formularios de atención, relacionadas a la salud del actor (fs. 2 a 34, 82 a 
115, 127 a 138, 141 a 149), certificado de horario de trabajo de Unidad Cooperativa Juan 
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Pablo II (fs. 76), Certificado de asegurado gestión/2014 (fs. 77), Declaración Jurada sobre 
hechos (fs. 79 y vta.), fotostáticas de cédula de Identidad (fs. 80-81). 

2.- Testifical.- Con única declaración de Telma Calderón Flores (fs. 168 y vta.), 
establece que lo conoce a su proponente, menciona que fue contratado en la parte contable. 
Otros, aspectos sabe tan solo por comentarios del propio Sr. Montesinos como de su esposa., 
por cuyo motivo la mencionada declaración no aporta elementos para el esclarecimiento de la 
presente acción. 

3.- Confesión.- Prestada por el Julio Olorio Ramos, cuya acta cursa de fs. 156 y vta., 
como hechos confesados se tiene, que no pagó incrementos, como tampoco canceló por los 
conceptos relativos a desahucio, indemnización, aguinaldo (pago doble), sueldo devengado, y 
gastos médicos. Actuado procesal que se la tiene conforme señala el art. 167 del Cód. Proc. 
Trab. 

Con relación al demandado. - Prueba de descargo: 

El demandado con el fin de desvirtuar las pretensiones del actor, ha presentado las 
siguientes 

1.- Documental.- Durante el periodo probatorio la parte demandada ha ofrecido como 
medio probatorio, la documental consistente en: El finiquito de 4 de septiembre 2015, por el 
cual cursa tan solo la firma del Gerente general (fs. 39), la nota de renuncia irrevocable al 
cargo de contador, de 25 de agosto de 2015, dirigida a la Unidad Cooperativa de Educación 
(fs. 52), actividad contable (fs. 53 a 64), Contrato de trabajo a plazo fijo (descrito líneas arriba 
fs. 65). 

2.- Testifical.- Cuya acta cursa en fs. 140 de obrados, por la cual se establece que la 
audiencia testifical no produjo por inasistencia de los testigos: (fs. 140). De fs. 169 y vta., 
declaró el testigo Ramiro Taboada Velásquez, manifestando que conoce al actor como al 
demandado, por cuestiones profesionales en su condición de abogado, cuando en una 
oportunidad se le hizo la consulta sobre la empresa y la circunstancia de su intervención 
cuando el Sr. Montesinos hizo un gasto personal de dineros que correspondía a la empresa 
para el pago de caja a impuestos internos, gasto reconocido por el nombrado, al haber 
elaborado una demanda penal por delitos de apropiación indebida y abuso de confianza y que 
por esta situación el Sr. Montesinos se hizo el compromiso de pagar por la suma de Bs 
1.200.00.-; por varios rubros. 

Conclusión.- Que, el art. 3-j) del Cód. Proc. Trab., concede la atribución al juzgador, 
de la libre apreciación de la prueba, por la que el juez valorara las pruebas con amplio 
margen de libertar conforme a la sana lógica, los dictados de su conciencia y los principios 
enunciados. En el mismo sentido, el art. 158 del compilado legal citado, se refiere a que el 
juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas y por lo tanto formará libremente su 
convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan la crítica de la prueba 
y atendimiento a las circunstancias relevantes del pleito y a la conducta observada por las 
partes. 

No está demás señalar que, los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., establecen que: 
"En todo juicio social iniciado por el trabajador, la carga de la prueba corresponde al 
empleador…etc." - ''En esta materia corresponde al empleador demandado desvirtuar los 
fundamentos de la acción…etc." 
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1.- En el caso presente, corresponde señalar, conforme lo manifestado por ambas 
partes, a esto se suma la prueba aportada tanto de cargo como de descargo, corresponde 
fallar estableciendo de principio, que ciertamente ha existido una verdadera relación laboral, 
entre los señores: Julio Olorio Ramos (demandado, representante legal de Penco Penquitos y 
Cristian Montesinos Velasco (actor), como Dependiente, para que desempeñe el cargo de 
Contador de ventas de la Industria panificadora, así reza el contrato de trabajo a plazo fijo de 
2 de enero de 2015; documento al cual se le otorga la fe probatoria señalada por el art. 159 y 
ss. del Cód. Proc. Trab. Así también es de destacar que a través de dicho contrato el mismo 
que feneció el día 3 abril, por haber sido: concertado tan solo por tres meses, sin embargo de 
aquello, se encuentra comprobado que una vez vencido el plazo señalado, la relación se 
reanudó tácitamente, con la conversión del contrato de fijo a indefinido, prueba de aquello es 
que la vigencia laboral concluye cinco meses más tarde. Si bien se tiene demostrado, a través 
del mencionado contrato, que el haber mensual es concertado en Bs 2.500.00.-; sin embargo 
a través del tiempo se incrementa el mismo, a Bs 2.700.00.-; conforme tiene señalado el 
demandante, aspecto, que el demandado no ha desvirtuado tal aspecto, lo que conlleva a 
determinar que el sueldo promedio de los 3 últimos meses de trabajo, corresponde al monto 
indicado de Bs 2.700.00. 

2.- El aspecto que ha generado controversia, corresponde a la forma de conclusión 
de la relación laboral, toda vez que el actor afirma que fue despedido en forma intempestiva e 
injustificada. En cambio, el demandado, establece que la relación tuvo su ruptura por el 
abandono de funciones del actor, sin comunicación anticipada, una vez que su empleador le 
expreso de la existencia de irregularidades e ilegalidades cometidas por el actor. La 
controversia puesta de manifiesto, será de análisis en el siguiente acápite. En consecuencia, 
una vez que se ha establecido la relación laboral, al empleador le emergen obligaciones 
pecuniarias, por cancelar a su empleado, bajo los siguientes términos: Pretensiones 
demostradas. 

Desahucio.- Conforme se señaló líneas arriba, el demandado afirma que el actor se 
marchó sin justificativo y sin aviso previo, sin embargo de la afirmación realizada por parte del 
demandado, no existe prueba alguna que respalde la aseveración mencionada, bajo el 
invocado principio de inversión de prueba, lo que implica, ante la duda razonable, 
corresponde la aplicación del art. 182-c) y d) del Cód. Proc. Trab., bajo la presunción, de que 
la relación de trabajo, concluyó por despido y sin causa justificada el, 29 de septiembre de 
2015, a tal fin, conviene citar el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 y la R.M. Nº 551 de 6 de 
diciembre de 2006, disposiciones que establecen, al haber optado el actor al cobro de sus 
beneficios sociales, corresponderá a este efecto, la aplicación a lo dispuesto por el art. 12 de 
la L.G.T., cuando determina que el empleador que omitiera otorgar el pre - aviso de rescisión 
del contrato, abonará la suma equivalente a un sueldo o salario en el periodo de noventa 
días. 

Indemnización por tiempo de servicios. - En aplicación al D.S. Nº 110 de 1 de mayo 
de 2010, al actor, le corresponde el pago de una indemnización por el tiempo de servicios 
prestados, en compensación al desgaste psíquico y físico que le ha generado la actividad 
laboral, pago que será proporcional a los meses trabajados, exento de cualquier impuesto, 
conforme establece la L. Nº 843 de 20 de mayo de 1986. Al mismo efecto, corresponde citar 
el art. 19 de la L.G.T., a objeto de determinar que el cálculo de la indemnización se hará 
tomando en cuenta el término medio de los sueldos o salarios de los 3 últimos meses, 
establecido para ello como requisito, que el trabajador beneficiado, ha cumplido más de 90 
días de trabajo continuo, a este fin no importa la forma de retiro (voluntaria o intempestiva). La 
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R.M. Nº 447 de 7 de julio de 2010, establece que el empleador deberá cancelar la 
indemnización por el tiempo de servicios, junto con los otros beneficios sociales y derechos 
laborales que correspondan. 

Aguinaldo. - En cuanto al beneficio de aguinaldos devengados; corresponde citar la 
Ley de 18 de diciembre de 1944, la misma que ha instituido el aguinaldo de navidad como 
una gratificación a empleados y obreros, pagadera hasta antes del 25 de diciembre de cada 
año, por duodécimas, teniendo en cuenta el tiempo de servicios durante el año 
correspondiente, estableciendo en su art. 2.- Así también se tiene la Reglamentación de la 
Ley 17 de noviembre de 1950, D.S. Nº 2317 de 29 de diciembre de 1950. 

En cuanto al pago del segundo aguinaldo de la gestión 2015, corresponde establecer 
que esta se rige por D.S. Nº 1802 de 20 noviembre 2015, lo que implica que este derecho 
también deberá ser cancelado. 

Es menester hacer mención en el caso particular, no corresponde la aplicación de 
multa (pago doble) por el concepto pretendido, toda vez que la relación concluyó con 
anterioridad a la fecha de pago de aguinaldos y la sanción que se impone a los empleadores 
que hayan incumplido con las disposiciones legales señaladas, corresponde a trabajadores 
activos, situación distinta de quien se encontraban inactivo en la señalada fecha, en vista de 
que la multa que se impone por incumplimiento al pago de derechos y beneficios sociales 
dentro de los 15 días corresponde en el 3,0% incluido el aguinaldo devengado. 

Salario devengado.- Hemos de establecer, conforme determina el art. 52 de la L.G.T., 
que la remuneración o salario es lo que percibe el empleado u obrero en pago de su trabajo. 
El art. 53 del mismo compilado legal citado, menciona que los periodos de tiempo para el 
pago de salarios, no podrán exceder de quince días para obreros y treinta para empleados. 
En el caso que nos ocupa, se llega a colegir, que el demandado le adeuda a su demandante, 
por concepto de sueldo devengado por 29 días, estableciendo que corresponde al último mes 
que prestó servicios el actor, ante la inexistencia de alguna boleta de pago, que haga entrever 
que fue cubierta la obligación reclamada, por el concepto demandando. 

Reposición Incremento Salarial.- A través de la emisión de leyes, se ha pretendido 
encontrar el equilibrio Social y Económico entre trabajadores y empleadores, por constituir el 
salario el medio de subsistencia del trabajador como derecho fundamental, así anualmente el 
Gobierno califica el Salario Mínimo Nacional para la relación laboral estableciendo en un 
porcentaje, que obviamente este debe estar consignado desde el mes de enero de cada 
gestión; sin embargo en este punto, el gobierno no siempre da a conocer en forma oportuna 
la medida. En el caso presente, el actor ha solicitado este derecho por el tiempo de 8 meses y 
25 días, en el monto de Bs 1.905.42. 

Pago de multa.- Además corresponde puntualizar, al no haber cumplido con el pago 
oportuno el empleador, en el plazo de quince días calendario a partir de la conclusión de la 
relación laboral (D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, art. 9), también le corresponde pagar 
el monto a ser establecido por el concepto antes mencionado, incluyendo los derechos 
laborales que correspondan, debidamente actualizado en base a la variación de la Unidad de 
Fomento a la Vivienda.- UFV´s, más la multa 30% del monto total a cancelar en beneficio del 
trabajador. 

Pago de Gastos Médicos. - Como pretensión adicional, el actor ha solicitado el pago 
de gastos médicos, realizados por motivo de enfermedad, a este efecto ha presentado 
abundante prueba consistente en recibos de atenciones médicas y recetas, establecidos en 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 427 

Gaceta Judicial de Bolivia 

un monto de Bs 1.649.40. El empleador al respecto, bajo el principio de inversión de prueba, 
no ha desvirtuado a través de la presentación de la documentación correspondiente que su 
empelado (demandante) contaba con la protección del seguro social, ante tal omisión se 
colige que ha incumplido con el art. 2 del Cód. S.S., toda vez que el art. 6 del mismo 
compilado legal citado establece que la seguridad social es obligatorio para todas las 
personas nacionales o extranjeras, de ambos sexos, que trabajan en el territorio de la 
República y prestan servicio remunerado para otra persona natural o jurídica, mediante 
designación, contrato de trabajo o contrato de aprendizaje, sean éstos de carácter privado o 
público, expresos o presuntos. Ante el señalado incumplimiento, corresponderá cubra con 
dicho gasto médico en la proporción señalada. 

Pretensiones de Pago no Demostradas. 

Ninguna.- 

Nota.- 1.- No se considera dentro de la presente resolución el hecho de que el 
demandante hubiese realizado malos manejos en el ejercicio de funciones, ante la 
inexistencia, conforme determina el art. 65 del Cód. Proc. Trab., la reconvención o mutua 
petición, por cuya razón no se toma en cuenta la declaración del testigo de descargo. Bajo 
dicho entendimiento, se la tiene la declaración testifical de Ramiro Taboada Velásquez. 

2.- En cuanto al inicio de la relación laboral, conforme a la valoración que se le otorgó 
al contrato de trabajo a plazo fijo, presentado por ambas partes, queda establecido que la 
actividad realizada por el actor a partir del 15 al 30 de diciembre de 2014, no se reporta como 
antigüedad, presumiéndose que la misma fue una actividad ajena y reenumerada en su 
momento a la que se señaló. 

3.- No se toma en cuenta la Declaración Jurada sobre hechos de fs. 79 y vta., de 
obrados, toda vez que el Cód. Proc. Trab., no admite la declaración de testigos vía informe 
y/o que no haya sido tomado la misma por autoridad jurisdiccional que conoce la causa o en 
su defecto el comisionado, debiendo haberse sujetado el demandante a lo señalado por el art. 
176 del señalado Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: El suscrito Juez de Partido 2° del Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Chuquisaca, declara PROBADA la demanda 
social de fs. 135-136 y vta., de obrados con costas. En su mérito, se dispone que se deba 
cancelar a favor del actor por los siguientes conceptos: 

Fecha de inicio 2 de enero de 2015 

Fecha de conclusión 29 de septiembre de 2015 

Sueldo promedio Bs 2.700.00 (incrementado) 

Periodo de trabajo 8 meses 27 días 

Remuneraciones Devengadas 

2.700,00 Septiembre 2015 29d.t. = 2.610.00 

  2.610.00 

Desahucio 

Salario indemnizable Tiempo Importe 

2.700.00 3 meses 8.100.00 
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Total  8.100.00 

Indemnización por antigüedad 

Salario indemnizable Tiempo Importe 

2.700.00 
3 meses 1.800,00 

27 días 202.05 

Total  2.002.05 

Aguinaldo g /15 

Salario Indemnizable Tiempo Importe 

2.700.00 8 m.27d. 1.800.00+202.05=2.002.05 

TOTAL  2.002.05 

Doble Aguinaldo g/15 

Salario Indemnizable Tiempo Importe 

2.700.00 8 m.27d. 1.800.00+202.05 = 2.002.05 

Total  2.002.05 

Reposición incremento salarial /2015 

Salario Indemnizable Tiempo Importe 

2.700,00 

enero  29d=191.04 

febrero a agosto 8m x 200 = 1.600.00 

septiembre 29d = 191.04 

Total  1.982.08 

Derechos y beneficios sociales Bs 18.700.03. 

Más la multa del 30% que establece el D.S. Nº 28699 del 1 de mayo del 2006 en su 
art. 9. 

Gastos médicos Bs 1.649.40. 

Total Bs 20.349.07. 

Esta sentencia que será registrada donde corresponda, es dictada en Sucre, a 4 de 
marzo de 2016. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Willy Valda Cuellar.- Juez de Partido 2° del Trabajo y Seguridad Social 
Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario. 

Ante mí: Abg. Ana María Ondarza.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Sucre, 30 de junio de 2016 
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VISTOS: El recurso de apelación formulado por Julio Olorio Ramos representante de 
la empresa "Penco Penquitos" contra la Sentencia Nº 11/20165 de 4 de marzo corriente de fs. 
174 a 178, pronunciada por el Juez 2° de Partido del Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital, dentro del proceso sobre pago de 
beneficios sociales promovido por Cristian Montesinos Velasco contra la empresa apelante, 
los antecedentes de la materia y; 

CONSIDERANDO: I.- Mediante Sentencia Nº 11/2016, el Juez de 1° Instancia 
declaró probada la demanda social de fs. 35-36 y vta., de obrados, con costas; disponiendo la 
cancelación de Bs 20.349.07; según detalle constante en sentencia, más la multa señalada 
en el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, determinación que no sufrió 
modificación alguna en el Auto Nº 93 de fs. 181 y vta., de 14 de marzo de 2016. 

Esta resolución fue impugnada por el representante de la empresa "Penco Penquitos" 
(fs. 185 a 187 y vta.), denunciando la incorrecta aplicación e interpretación de las normas 
sustantivas y adjetivas violándose el principio de congruencia objetiva configurado en los arts. 
190 y 192 del Cód. Proc. Civ., y art. 180 de la C.P.E.; que mediante la prueba documental y 
testifical relacionada en sentencia demostró cada punto de hecho a probar. Precisó, en 
cuanto a la forma de ruptura de la relación laboral que no se consideró la declaración de 
Ramiro Taboada de fs. 169 que declaró que el demandante no fue despedido, sino que, al 
haber sido encontrado apropiándose de dineros abandonó el trabajo. 

Por otro lado, denunció que la sentencia se apartó del auto de relación procesal; que 
no se relacionó las pruebas presentadas, ni se valoró la prueba de descargo. 

Concluyó solicitando se revoque la sentencia apelada y se declare improbada la 
demanda principal o, en su caso, se anulen obrados. 

CONSIDERANDO: II.- Resolviendo la apelación con la pertinencia que exige el art. 
236 del Cód. Proc. Civ., corresponde señalar lo siguiente: 

Los agravios expuestos en el recurso de alzada están orientados a cuestiones 
específicamente, la forma en que concluyó la relación laboral, situación de donde emerge el 
reconocimiento del pago del desahucio o, su desestimación. 

Sin embargo, es necesario recordar que la hermenéutica procesal laboral contempla 
entre sus principios rectores el de inversión de la carga probatoria, criterio diametralmente 
opuesto al que rige en materia civil donde el principio dispositivo compele al actor a demostrar 
categóricamente la veracidad de sus pretensiones. De ahí que, exigir al juzgador laboral la 
compulsa del elenco probatorio con base en normativa civil, no resulta atinado para el trámite 
de la causa porque se desconocerían los alcances del principio mencionado y, se asumirían 
decisiones en desmedro de otros principios como el de favorabilidad, proteccionismo e in 
dubio pro operario, que rigen esta materia. 

En consecuencia, la primera conclusión a la que arribamos implica que es deber del 
empleador presentar los elementos de juicio pertinentes en aras de esclarecer y sacar a la luz 
la "verdad material" de la relación laboral, escenario en el que se reconocerá apropiadamente 
los derechos que atingen a cada parte, situación que no implica la vulneración del derecho al 
debido proceso o del derecho a la defensa, por cuanto esta forma de proceder emerge de los 
postulados consagrados en nuestra ley fundamental y se constituyen en rectores del proceso 
laboral, contexto en el que, ante hechos dudosos, se aplica por ejemplo el principio de 
favorabilidad y el de proteccionismo en relación al trabajador o trabajadora. 
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En efecto, el art. 3-j) en concordancia con el art. 158 del Cód. Proc. Trab., reflejan lo 
anteriormente mencionado pues, si bien se establece la libre apreciación de la prueba por 
parte del juzgador; empero esa apreciación debe hacérsela en el marco de los principios 
antes enunciados-entre ellos el de inversión de la carga de la prueba, favorabilidad y 
proteccionismo, concluyendo en consecuencia, que no es razonable asumir que es obligación 
del trabajador presentar los elementos de juicio que respalden sus pretensiones. 

Ahora bien, las decisiones asumidas por el a quo en la sentencia de primera 
instancia, respecto de la temática de la desvinculación laboral, se fincan en los siguientes 
aspectos: que la afirmación realizada por el demandado sobre que el demandante se marchó 
de su fuente laboral sin justificativo y previo aviso no fue respaldada con ninguna prueba, 
contexto en el que el juzgador, acudió a los principios rectores del derecho laboral como el de 
la duda razonable-que en esencia es el de favorabilidad-a efectos de dilucidar esta temática; 
sin embargo, en apelación, el representante de la empresa demandada acusó que la 
declaración de Ramiro Taboada demuestra que el demandante abandonó el trabajo por haber 
sido encontrado apropiándose de dineros, situación que corresponde verificar en el acta 
respectiva de fs. 169, advirtiéndose que dicho testigo declaró que: "La circunstancia de mi 
intervención profesional fue como consecuencia de que el Sr. Montesinos había hecho un 
gasto personal de dineros que correspondía a la empresa para el pago a la caja a impuestos 
internos y al ministerio del trabajo, gasto que fue reconocido por el propio Sr. Montesinos por 
cuanto mi persona había elaborado una demanda penal por los delitos de apropiación 
indebida y abuso de confianza situación ésta que existió el compromiso del Sr. Montesinos 
para que no se prestara dicha acción y que él iba hacer la devolución del gasto efectuado Bs 
12.000; por varios rubros que no había cancelado además debo hacer mención que en mi 
presencia el Sr. Julio le llamó la atención por el hecho expuesto y eso motivó para que el Sr. 
Montesinos no vuelva a la empresa, simplemente se marchó sin comunicación alguna en 
alguna oportunidad fue mí persona quien le llamaba por teléfono para averiguar cuando iba a 
cancelar el monto comprometido de pago". En este contexto resulta pertinente acudir a lo 
dispuesto en el art. 169 del Cód. Proc. Trab., cuando señala: "Hacen fe probatoria las 
declaraciones de dos o más testigos que concuerden en personas, cosas, hechos, tiempo y 
lugares". En la especie, de la revisión de antecedentes que informan a la causa y de los 
hechos articulados en el recurso de apelación, verificamos que esta condición no se cumple, 
es decir, no existen dos o más testigos que den fe sobre la posición asumida por el 
demandado respecto de la desvinculación laboral, escenario fáctico en el que, el juez se 
decantó por la consideración de los principios protectores inherentes al trabajador conforme 
se expuso anteriormente. 

En consecuencia, concluimos que no es evidente el agravio denunciado sobre la 
desvinculación laboral, precisando en cuanto al resto de las denuncias formuladas en el 
recurso de apelación, que tampoco es evidente que el a quo se haya apartado de los límites 
fijados al emitirse el auto de relación procesal y fijarse los puntos de probanza para cada una 
de las partes, máxime si consideramos que no existe individualización en la apelación sobre 
las remuneraciones devengadas, indemnización por antigüedad, aguinaldo e incremento de la 
gestión 2015. 

En consecuencia, consideramos que no es evidente la vulneración de los arts. 190 y 
192 del Cód. Proc. Civ., y 180 de la C.P.E. 

POR TANTO: La Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, en virtud de la 
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jurisdicción y competencia que por ley ejerce, conforme lo previsto en el art. 218-II-2) del Cód. 
Proc. Civ., CONFIRMA la Sentencia Nº 11/2016 de 4 de marzo; así como el Auto Nº 93/2016 
de 14 de marzo. Con costas conforme el art. 223-IV-2) del cuerpo legal citado. 

Vocal relator: Dr. Rodrigo Erick Miranda Flores 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Rodrigo Erick Miranda Flores.- Humberto Ortega Martínez. 

Ante mí: Abg. Elena R. Espinoza O.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 206 a 209 y vta., 
interpuesto por Julio Olorio Ramos, en representación legal de la Empresa “Penco 
Penquitos”, contra el A.V. Nº 377/16 de 30 de junio de 2016, cursante de fs. 201-202 y vta., 
pronunciado por la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del 
Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, dentro del proceso laboral seguido por 
Cristian Montecinos Velasco, contra la empresa que representa el recurrente, la respuesta de 
fs. 215-216 y vta., el auto de fs. 217 que concedió el recurso, el A.S. Nº 222/16-A de 15 de 
junio de 2016 de fs. 122 y vta., que admitió la casación, los antecedentes del proceso, y; 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez 2° de Partido de Trabajo y Seguridad 
Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Chuquisaca, emitió la Sentencia Nº 
11/16 de 4 de marzo de 2016, cursante de fs. 174 a 178, declarando probada la demanda, 
con costas, disponiendo que la parte demandada, cancele a favor del actor, la suma de Bs 
20.349.07; por concepto de salarios devengados, desahucio, indemnización, aguinaldo doble, 
incremento salarial, más la multa del 30% prevista en el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de 
mayo de 2006, rechazando mediante Auto de 14 de marzo de 2016, la solicitud de 
explicación, complementación y enmienda de fs. 181, plateada por la parte demandante. 

I.1.2.- Auto de vista 

En grado de apelación deducida por el representante legal de la empresa 
demandada, cursante de fs. 185 a 187 y vta., la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, mediante 
A.V. N° 377/2017 de 30 de junio, cursante de fs. 201-202 y vta., confirmó la Sentencia Nº 
11/2016 de 4 de marzo cursante de fs. 201-202 y vta., con costas. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó al representante legal de la empresa demandada, a 
interponer el recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 206 a 209 y vta. 

En la forma, sostuvo que el recurso de apelación tiene claramente expuestos los 
agravios ocasionados en la sentencia, en ese sentido, el tribunal de alzada en el auto de vista 
recurrido sostuvo que los agravios expuestos están orientados a cuestiones específicamente, 
la forma en que concluyó la relación laboral, situación de donde emerge el reconocimiento del 
pago del desahucio o, su desestimación. 
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De lo expuesto se verifica que el tribunal de segunda instancia, solo se refirió a este 
único agravio, dejando de lado los otros expuestos e identificados en apelación y menos se 
refirieron a otras pruebas que demuestran contundentemente que el actor abandonó su 
fuente de trabajo. 

Es así que el auto impugnado solo hace referencia a la prueba testifical y no así a la 
prueba documental aportada, referentes al comprobante de entrega de dineros en la suma de 
Bs 4.432.- y el comprobante de pago de 23 de octubre de 2015, que acreditan que el dinero 
para el pago de obligaciones tributarias entregadas al actor, quien no canceló dicho monto, 
apropiándose del mismo, el registro de asistencia y de pago de días trabajados, acreditan que 
el demandante no trabajó ni un solo día de septiembre de 2015, la papeleta de pago y planilla 
de asistencia de agosto de 2015, debidamente firmada y rubricada, no merecieron valoración 
ni pronunciamiento a tiempo de emitir el auto de vista impugnado, infringiendo y vulnerado el 
art. 265 del Cód. Proc. Civ., señalando que la decisión asumida es “citra petita” porque existe 
omisión respecto a resolver los agravios identificados en apelación, hecho que viola su 
derecho a la defensa contenido en el art. 115-II de la C.P.E. 

En el fondo, denuncia error de hecho en relación a la valoración de la prueba, 
aduciendo que el auto de vista recurrido, no dio cabal aplicación e interpretación a la prueba 
aportada por la parte, demandada, al no haberla valorado en su real dimensión. 

Denunció error de derecho, al no haber aplicado e interpretado la norma jurídica 
adecuada y correcta al caso concreto, en consecuencia, el confutado auto de vista, carece de 
fundamentación jurídica y la normativa invocada ha sido entendida e interpretada de manera 
diferente y errónea por el tribunal de apelación. 

En cuanto a la falta de motivación de la sentencia en relación a la valoración de la 
prueba, manifestó que si valorar la prueba consiste en determinar si las afirmaciones 
introducidas en el proceso a través de los medios de prueba pueden entenderse verdaderas, 
entonces es necesaria la motivación, es decir, la explicación de las razones que apoyan la 
verdad de esas afirmaciones, de no ser así, la valoración más que libre sería libérrima, 
subjetiva y arbitraria. 

Señaló que en la sentencia de primera instancia y en el auto de vista impugnado se 
incumplió el requisito establecido en los arts. 190 y 192-2 del Cód. Pdto. Civ., ahora 213 del 
Código Procesal Civil, porque el fallo no da razones suficientes y omite referirse y valorar la 
prueba aportada por la parte recurrente, que desvirtúa las pretensiones de la demanda, 
vulnerando el art. 180 de la C.P.E., estando en entredicho la garantía del debido proceso en 
su elemento motivación de las resoluciones, vulnerando además el art. 30-1, 6, 11 al 13 de la 
L.O.J. 

I.2.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, anule el auto de vista, 
debiendo declararse la incompetencia de la tramitación de la presente causa, y en caso de 
ingresar al fondo, se dicte auto supremo casando el A.V. Nº 243/2017 y deliberando en el 
fondo, declare improbada la demanda. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Resolviendo el recurso de casación en la forma, en el que la parte recurrente 
manifiesta que el tribunal de segunda instancia no se habría pronunciado sobre todos los 
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agravios identificados en el recurso de apelación violando con este proceder lo previsto en el 
art. 265 del Cód. Proc. Civ. 

En este contexto, revisado el auto de vista recurrido se advierte que el tribunal de 
apelación resolvió todos los agravios expuestos en el recurso de apelación, el cual 
esencialmente está orientado a la forma de desvinculación del actor con la parte demandada, 
cumpliendo de esta manera con lo previsto en el art. 265 del Cód. Proc. Civ., no siendo 
evidente lo denunciado por la parte recurrente, por lo tanto, no es procedente la nulidad 
solicitada. 

En base a las consideraciones arriba expuestas corresponde dejar claramente 
establecido que al tenor de la exigencia inserta en los arts. 251 y 254 del Cód. Pdto. Civ., -
1975, 105 y 106 del Cód. Proc. Civ., y conforme la uniforme jurisprudencia emitida por este 
Tribunal Supremo, se tiene que a efectos de la aplicación del instituto de la nulidad, 
convergen varios principios, entre ellos, el principio de especificidad, que establece que no 
existe nulidad si ésta no se encuentra prevista por ley; el principio de trascendencia, por el 
cual no hay nulidad de forma, si la alteración no tiene trascendencia sobre las garantías 
esenciales de defensa en juicio, es decir “no hay nulidad sin perjuicio”; el principio de 
convalidación, por el que toda nulidad se convalida por el consentimiento de la parte, si no 
fueron observadas en tiempo oportuno, precluyendo su derecho y, finalmente, el principio de 
protección, estableciendo que la nulidad solo puede hacerse valer cuando a consecuencia de 
ella, quedan indefensos los intereses del litigante. Analizados los motivos del recurso en 
relación con los principios descritos, no se encuentran que las alegaciones efectuadas 
expresadas sean evidentes. 

Resolviendo el recurso de casación en el fondo, la parte recurrente cuestiona el auto 
de vista recurrido emitido por el tribunal ad quem, por haber confirmado la sentencia de 
primera instancia, reconociendo a favor del actor, los derechos y beneficios sociales 
demandados, conclusión con la que no está de acuerdo, razón por la que acusó que los 
tribunales de grado habrían incurrido en error de hecho y error de derecho en la apreciación 
de las pruebas. 

De lo manifestado precedentemente, se advierte que la parte recurrente, pretende se 
efectué una nueva valoración de la prueba acumulada durante la tramitación de la causa, sin 
percatarse que esta situación ya fue dilucidada por la jueza a quo como por el tribunal de 
apelación, siendo preciso aclarar que, la valoración y compulsa de las pruebas, es una 
atribución privativa de los juzgadores de instancia e incensurable en casación, a menos que 
demuestre con precisión y de manera fehaciente la existencia de error de hecho, que se da 
cuando se considera que no hay prueba suficiente sobre un hecho determinado, o que se 
hubiere cometido error de derecho, que recaiga sobre la existencia o interpretación de una 
norma jurídica, o en su caso que los juzgadores de instancia ignorando el valor que atribuye 
la ley a cierta prueba, le hubieran dado un valor distinto, aspectos que en la especie no 
concurrieron, ya que si bien se denuncia la existencia de error de hecho y error de derecho en 
la valoración de la prueba, lo hace de manera general, es decir, sin especificar de manera 
concreta qué prueba no habría sido valorada o apreciada o se le hubiera dado un valor 
diferente, no siendo suficiente la simple enunciación de dichos errores por parte de los 
juzgadores de instancia, de donde se concluye que no es evidente tal acusación; al advertirse 
que tanto la jueza a quo como el tribunal de alzada, al haber determinado que el actor fue 
despedido de manera intempestiva y disponer el pago de los derechos y beneficios sociales a 
su favor, valoraron correctamente las pruebas aportadas por las partes, conforme determinan 
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los arts. 3-j), 158 y 200 del Cód. Proc. Trab., en virtud de los cuales el juzgador no se 
encuentra sujeto a la tarifa legal de la prueba y por lo tanto puede formar libremente su 
convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan la sana crítica de la 
prueba, atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y la conducta procesal 
observada por las partes, apreciando los indicios en conjunto, teniendo en cuenta la 
gravedad, concordancia y convergencia, y las demás pruebas que obran en el proceso, 
aspecto que fue cumplido por los juzgadores de instancia a momento de emitir sus fallos; no 
habiendo el demandante desvirtuado los fundamentos de la presente acción como 
correspondía hacerlo, en virtud de lo previsto en los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., 
hecho que valió también como fundamento para que los juzgadores de instancia arribaran a 
la decisión asumida; razón por la cual corresponde reconocer a favor del actor, los derechos y 
beneficios sociales concedidos en sentencia y confirmados en el auto de vista recurrido, los 
cuales son irrenunciables conforme lo prevé el art. 48-III de la C.P.E., concordante con el art. 
4 de la L.G.T. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo con el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable 
por la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación en 
la forma y en el fondo de fs. 206 a 209 y vta., interpuesto por Julio Olorio Ramos en 
representación legal de la Empresa “Penco Penquitos”. 

Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Sucre, 28 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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32 

Luis Benjamín Aguilar Chacón c/ Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos  

Reincorporación y otros 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social por concepto de reincorporación y pago de salarios 
devengados seguido por Luis Benjamín Aguilar Chacón contra Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos (YPFB). 

VISTOS: La demanda, respuesta, los antecedentes del proceso y todo lo que ver 
convino, se tuvo presente, y: 

CONSIDERANDO: Que, por memorial de fs. 20, subsanada de fs. 23-24, Luis 
Benjamín Aguilar Chacón, se apersona e instaura demanda por reincorporación y otros, en 
contra de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en la persona de su representante 
legal, expresando entre otros, que vino prestado sus servicios en YPFB., a partir de abril 
2007, para estar en planta a partir de 2008, para ser despedido en 3 de junio de 2009, a 
pesar que el Gobierno Nacional promulgó el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, 
disponiendo en su art. 10 el derecho a la estabilidad laboral de todos los trabajadores. Que 
acudió al Ministerio Público, quien emite la Resolución Ministerial Administrativa Nº 110/10 de 
4 de febrero de 2012, donde dispondría su reincorporación a su fuente laboral, 
lamentablemente la empresa se niega a dar cumplimiento a esa conminatoria, pese a ello 
habría reiterado su reincorporación a la empresa, la misma considera que su reclamo no le 
corresponde. Finalmente solicita declare probada la demanda con costas y disponga la 
inmediata reincorporación a su fuente laboral. 

Que, conforme se evidencia de la providencia de fs. 25, la demanda es admitida, 
disponiéndose el traslado a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), 
representado por el apoderado Nativo Reyes Dorado, a fin que responda a la demanda, en el 
plazo establecido por el art. 124 del Cód. Proc. Trab. 

Que, la parte demandada, YPFB, a través de su representante legal, fue citada 
mediante cédula, conforme se tiene de la diligencia de fs. 28, en ese sentido, por memorial de 
fs. 32, se apersona y responde a la demanda negativamente, en los siguientes términos: 

 Que, Luís Benjamín Aguilar Chacón, incurrió en abandono de sus funciones o 
inasistencia injustificada por más de 6 días consecutivos, por voluntad propia, a partir del 28 
de mayo de 2009, lo que significa que ha incurrido en las causales establecidas en el art. 136 
del Reglamento Interno de la Empresa YPFB, así como en las causales establecidas en el art. 
16-d) de la L.G.T., concordante con el art. 9-d) de su R.L.G.T., por ello habrían rescindido el 
contrato por causales atribuibles al propio trabajador, porque nadie puede percibir salario sin 
trabajar, siendo falso el despido argüido, por lo que no es aplicable el D.S. Nº 28699. En el 
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hipotético caso que se trataría de un despido injustificado, hecho que no es el caso, no se 
puede reclamar beneficios sociales y reclamar posteriormente reincorporación, en el presente 
caso el proceso debe ser declarado improbado por las contradicciones del demandante. Por 
lo expuesto solicita declare improbada la demanda. 

CONSIDERANDO: Que, por Resolución Nº 273/14, de 14 de agosto de 2014, de fs. 
36 de obrados, se dispone la apertura de termino de prueba de diez días comunes y 
perentorios a las partes conforme a lo previsto por el art. 149 del Cód. Proc. Trab., auto con el 
que las partes son legalmente notificadas conforme se evidencia de las diligencias de 
notificación de fs. 37, término probatorio en el que las partes ofrecen y producen las 
siguientes: 

Pruebas de cargo. 

a) Documentales 

Fotocopia Resolución del Comité Ejecutivo de la COB, que no lleva firmas de fs. 2 a 4 
y 64 a 66. 

Nota de 30 de enero de 2008, de fs. 5, reiterado de fs. 57. 

Comunicación Interna de fs. 6, reiterada de fs. 58. 

Comunicación Interna de fs. 7, reiterada de fs. 59. 

Fotocopia de Memorándum, conminatoria de presentación de fs. 8.  

Fotocopia nota del 20 de julio de 2009, de fs. 9 y 60. 

Fotocopias Memorándum de conminatoria de presentación de fs. 10 a 12 y 86 a 89. 

Fotocopia legalizada de R.A. Nº 119/10 de 4 de febrero de 2010, emitida por el Jefe 
Departamental de Trabajo, La Paz, de fs. 13 y 67. 

Fotocopia de memorial de fs. 14. 

Nota que lleva 1 de marzo de 2010, de fs. 15 y 68. 

Fotocopia, Nota del 5 de mayo de 2010 y boleta, de fs. 16-17, reiterada de fs. 61-62. 

Fotocopia, Nota que lleva de 27 de septiembre de 2011, de fs. 18 y 63. 

Fotocopia, Nota del 2 de junio de 2010, de fs. 19. 

Informe médico de fs. 69. 

Fotocopia de contrato administrativo de prestación de servicios de fs. 70 a 73. 

Fotocopia de Informe Aclaratorio de fs. 74-75. 

Pruebas de descargo 

a) Documentales. 

Fotocopia Nota del 1 de noviembre de 2011, de fs. 38. 

Fotocopia de pre finiquito de fs. 39. 

Fotocopia de memorial de fs. 41. 

Fotocopia Memorándum Nº 2758/09 de 29 de julio de 2009, de fs. 43. 

Fotocopia Informe de fs. 44 a 46. 

Fotocopia Nota del 10 de junio de 2009, de fs. 47. 
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Fotocopia Nota de 3 de junio de 2009. 

Fotocopia Nota de 4 de junio de 2009, de fs. 49. 

Fotocopia Nota de 2 de junio de 2009, de fs. 50. 

Fotocopia Informe 005/09, de 2 de junio de 2009, de fs. 51. 

Fotocopia contrato de trabajo por tiempo indefinido de fs. 52 a 54. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis de los antecedentes del cuaderno procesal de 
autos, en el que constan las pruebas ofrecidas y producidas, así como la fundamentación 
efectuada por las partes, se llega a concluir lo siguiente: 

Relación de trabajo. La misma que ha sido y continúa siendo el principal medio de 
acceso de los trabajadores a los derechos y beneficios sociales, con el empleo, en las áreas 
del trabajo y la seguridad social. La existencia de una relación laboral es la condición 
necesaria para la aplicación de las leyes de trabajo y seguridad social destinadas a los 
trabajadores. Es, además, el punto de referencia para determinar la naturaleza y alcance de 
los derechos y obligaciones de los empleadores respecto de sus trabajadores, en los marcos 
previstos por el art. 2 de la L.G.T., art. 2 y 3 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. En ese 
sentido y a efecto de establecer y objetivizar dicha relación de trabajo, del cuaderno procesal 
de autos, podemos evidenciar entre otras, las literales aparejadas a obrados consistentes 
entre otros, en la nota que lleva 30 de enero de 2008, por el que el Director Nacional de 
Recursos Humanos de YPFB, comunica al ahora demandante, su contratación indefinida a 
partir del 1 de febrero de 2008, en el cargo de operador PTA GAS I (fs. 5); Comunicación 
Interna de 14 de marzo de 2008, por el que se hace conocer al ex trabajador su designación 
al cargo de Auxiliar de Seguridad Industrial, dependiente de Simón Aguilar-Jefe Seguridad 
Industrial, firmada por Licenciado Nelson Olivera Sota, Distrital Comercial a.i., de fs. 9; 
Comunicación Interna de 13 de mayo de 2009, por el que se comunica al actor sus nuevas 
funciones en estación de servicios Entre Ríos, de fs. 7; el contrato administrativo de 
prestación de servicios, suscrito en 1 de abril de 2007, que cursa de fs. 70 a 73, por los que 
claramente se evidencia que hubo relación de trabajo, entre el ahora actor, Luís Benjamín 
Aguilar Chacón y la empresa Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, lo que significa 
que dicha relación laboral cumple con las previsiones del art. 2, del D.S. Nº 28699 de 1 de 
mayo de 2006, que a la letra dispone: "(Relación laboral). De conformidad al art. 1 de la 
L.G.T., que determina de modo general los derechos y obligaciones emergentes del trabajo 
asalariado, constituyen características esenciales de la relación laboral: a) La relación de 
dependencia y subordinación del trabajador respecto al empleador. b) La prestación de 
trabajo por cuenta ajena. c) La percepción de remuneración o salario, en cualquiera de sus 
formas y manifestaciones."; pues de las pruebas descritas, se evidenció las citadas 
características, máxime si se tiene en cuenta que la relación de trabajo entre partes, 
establecía en indefinido (fs. 5), en consecuencia, queda establecida y probada la relación de 
trabajo que hubo entre el actor y la entidad demandada. 

Causal de retiro.- Que, las causales de retiro se encuentran previstas en el art. 16 de 
la L.G.T., así como en el art. 9 de su Reglamento General, asimismo, el art. 49-III, de la actual 
C.P.E., dispone: "El Estado protegerá la estabilidad laboral. Se prohíbe el despido 
injustificado y toda forma de acoso laboral. La ley determinará las sanciones 
correspondientes."; por otra parte, se tiene lo dispuesto por el D.S. Nº 21060 de 29 de agosto 
de 1985, en su art. 55, que establecía: "Las empresas y entidades del sector público y privado 
podrán libremente convenir o rescindir contratos de trabajo con estricta sujeción a la Ley 
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General del Trabajo y su Decreto Reglamentario"; normativa que por el carácter no protector 
al trabajador, fue derogada, mediante el D.S. Nº 28699, de 1 de mayo de que dispone en su 
art. 10, parág. I y II, lo siguiente: "Cuando el trabajador sea despedido por causas no 
contempladas en el art. 16 de la L.G.T., podrá optar por el pago de los beneficios sociales o 
por su reincorporación. II Cuando el trabajador opte por los beneficios sociales, el empleador 
está obligado a cancelar los mismos además de los beneficios y otros derechos que le 
corresponda, en el tiempo y condiciones señaladas en el artículo séptimo de la presente ley."; 
en ese marco legal, se tiene que el ahora demandante, habría ingresado a prestar sus 
servicios en Yacimiento Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en 1 de abril de 2007 (según 
contrato de fs. 70 a 73) y a partir del 1 de febrero de 2008, es contratado de manera 
indefinida, cual se evidencia de la nota de 30 de enero de 2008, emitida por el Director 
Nacional de Recursos Humanos, cuya literal cursa en fs. 5 de obrados y contrato de trabajo 
por tiempo indefinido de fs. 52 a 54 en ese sentido y conforme se tiene de las notas de 
Comunicación Interna de 14 de marzo de 2008 y 13 de mayo de 2009, el ahora demandante, 
habría cumplido sus actividades de trabajo en diferentes funciones, y es así que conforme se 
tiene del informe de fs. 44 a 46, Nº 022/09, de 9 de junio de 2009, en 15 de mayo de 2009, el 
actor, habría presentado una nota a la Dirección de Recursos Humanos, solicitando 
vacaciones por motivo de salud correspondiente a la gestión 2007 a 2009, petición que habría 
sido concedida por 3 días, del 25 al 27 de mayo de 2009, debido a la falta de personal y la 
asignación efectuada a sus nuevas funciones en la Estación de Servicio Entre Ríos, sin 
embargo, según informe del Administrador de la citada Estación de Servicio y otros (fs. 49, 
50, 51), se habría producido el abandono de trabajo del ex trabajador, en 24 de mayo de 
2009, y que no se habría presentado a trabajar desde 28 de mayo de 2009, Por otra parte, 
existe otro informe de 3 junio 2009, del supervisor de operaciones de DTCX (fs. 48), quién del 
mismo modo señaló que no se presentó a trabajar el actor desde el 28 de mayo de 2009, por 
lo tanto esa sería la razón por la que el trabajador habría sido retirado de su fuente laboral, 
conforme se tiene de la nota que lleva 10 de junio de 2009, de fs. 47, en el que de manera 
errónea dispone dicho retiro sin goce de beneficios sociales, a partir del 28 de mayo de 2009. 
Pues el hecho que un trabajador deja de asistir a su fuente laboral más allá del plazo que 
señala la ley, constituye una causal de retiro, en ese sentido el D.S. Nº 1592 de 19 de abril de 
1949 al señalar en su art. 7 que: “Interrumpirán la continuidad de los servicios, la inasistencia 
o el abandono injustificado del trabajo cuando excedan de seis días hábiles seguidos…” solo 
prevé la causal de desvinculación del trabajador, pero esto no implica que no sea acreedor al 
beneficio social de indemnización, porque esta penalidad fue derogada por Ley de 23 de 
noviembre de 1944; es decir, la causal fue restituida pero no su penalidad. 

Por otra, revisados los antecedentes del presente cuaderno procesal, el actor no 
probó objetivamente con ningún elemento de prueba las causas que motivaron su 
desvinculación de su fuente laboral, menos en la demanda formulada de fs. 20, 23, 24, 
simplemente señala que fue despedido ilegalmente, empero no adjunta prueba alguna que 
justifique las causales de la misma, si bien argumenta citando una serie de disposiciones 
legales, empero en los hechos no prueba objetivamente la causa que habría motivado su 
retiro, incumpliendo lo dispuesto en la segunda parte de los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. 
Trab., contrariamente a ello, por nota de 10 de junio de 2009, LP-PRS-DNRH-1541/2009, de 
fs. 47, la entidad demandada textualmente señala: "En atención del art. 136 del Reglamento 
Interno de YPFB, referido al retiro de personal sin goce de beneficios sociales, por 
inasistencia injustificada y continua de más de 6 días implica una decisión unilateral 
del……………………………………………………………………………………………………….. 
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……………por cierto no coincide con las fechas en que no se hubiera presentado a 
su fuente laboral, es más de este informa se puede evidenciar que el ex trabajador se 
encontraba asegurado, y por lo tanto bien pudo obtener y hacer conocer en su momento 
mediante una o más boletas de baja, su estado de salud a su empleador, situación que al 
parecer no ocurrió, pues no adjuntó ninguna copia de los mismos, en todo caso de los 
informes y otros, citados en el acápite anterior se encuentra justificado el retiro del trabajador, 
por inasistencia a su fuente laboral por más de 6 días. 

Por otra parte, en cuanto a los argumentos del ex trabajador, en sentido que no le 
habrían hecho conocer mediante preaviso su retiro, cabe hacer notar que el empleador de 
acuerdo al memorial de respuesta e informes adjuntados, en ningún momento tomó la 
decisión para retirarlo de su fuente laboral al ex trabajador, lo que en los hechos habría 
ocurrido, es que el ahora demandante, por decisión propia habría dejado de asistir a su fuente 
de trabajo durante más de 6 días, sancionado con el retiro del trabajador conforme al art. 7 
del D.S. Nº 1592 de 19 de abril de 1949, en consecuencia no correspondía que el empleador 
le otorgue un preaviso, pues no tenía conocimiento con antelación que el ex trabajador había 
tomado la decisión de no asistir a su trabajo por más de 6 días. 

Que el actor a su vez señala que antes de retirarlo su empleador debió someterle a 
un proceso administrativo interno. La inasistencia a la fuente de trabajo, en esencia es una 
decisión unilateral, en este caso tomada por el ex trabajador, equiparándose el mismo a un 
retiro voluntario, en el que lo único que concurre es la autonomía de la voluntad, y en el caso 
del abandono de trabajo concurre además ese deseo subjetivo de no asistir a su fuente 
laboral por más de seis días, situación que no amerita un proceso administrativo interno pues 
el empleador en este caso no tomó la decisión de retirarlo unilateralmente pues al parecer no 
había justificación alguna para ello, máxime si se toma en cuenta que todo proceso o sumario 
interno por el empleador cuando el trabajador comete alguna falta que vaya en contra de los 
reglamentos internos de la Institución, situación que no ocurre en el presente caso, en 
consecuencia queda ratificada la causal de retiro por inasistencia injustificada por más de 6 
días. 

Tiempo de servicios.- El tiempo de servicios del ex trabajador de acuerdo al pre 
finiquito de fs. 39, que habría sido presentado por el propio ahora demandante a su 
empleador, en el que se evidencia que ingresó a prestar sus servicios en Yacimiento 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en 1 de febrero de 2008, con fecha de retiro 30 de mayo de 
2009, por lo que el tiempo de servicios sería de 1 año, 3 meses y 29 días. 

Sueldo a momento de la desvinculación.- De acuerdo al contrato de trabajo indefinido 
suscrito en 1 de febrero de 2008, de fs. 52 a 54, se habría pactado un salario mensual de Bs 
1.940.00.-; sin embargo a través del pre finiquito de fs. 39, se puede evidenciar que el salario 
promedio del trabajador, ascendería a la suma de Bs 2.522.12; pues en obrados, no cursa la 
boleta o boletas de pago de salarios, por los cuales bien pudo haberse definido esta situación, 
ante este hecho es aplicable las previsiones de los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., en 
cuanto a que la carga de la prueba incumbe al demandado, en virtud al principio del 
proteccionismo del cual goza todo trabajador, en consecuencia, queda establecido el salario 
promedio en la suma de Bs 2.522.12. 

Pruebas.- La parte demandada, por memorial de fs. 84, observa pruebas por 
extemporáneas, bajo los fundamentos expuestos en ella, al respecto cabe dejar establecido 
que las pruebas ofrecidas a través del memorial de fs. 76 a 79, constituyen medios que el 
juzgado precisa a efectos de establecer los argumentos expuestos por las partes, en 
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consecuencia al tenor de lo previsto por el art. 157 del Cód. Proc. Trab., no ha lugar a la 
observación planteada. Del mismo modo, a través del mismo memorial, observa pruebas no 
legalizadas presentadas por el actor, pues serían las mismas simples fotocopias, al respecto, 
en tanto no sean tachadas las mismas de falsas, pese a que varias de esas literales 
observadas, son repetición de aquellas presentadas conjuntamente la demanda, no ha lugar 
a la observación planteada, por las razones antes señaladas. 

Que, la libre apreciación de la prueba consagrada en el art. 3-j), 4 del Cód. Proc. 
Trab., es una facultad que posee el juez, para valorar aquellas producidas en el curso del 
proceso, y en ese amplio margen de competencia, es que emite la presente resolución, 
considerando siempre los principios fundamentales del derecho del trabajo: 

POR TANTO: El Juez 7° de Trabajo y Seguridad Social, con la facultad conferida por 
ley, falla declarando: IMPROBADA la demanda de fs. 20, subsanada de fs. 23-24 formulada 
por Luís Benjamín Aguilar Chacón, debiendo en consecuencia procederse al archivo de 
obrados, con las formalidades de ley. 

La presente sentencia es dictada en La Paz, a 20 de marzo de 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Walter J. Aguilar Sumi.- Juez 7°de Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Susana Huanca Quisbert.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 23 de marzo de 2016 

VISTOS: En grado de apelación Sentencia Nº 079/2015 de fs. 97 a 102, recurso de 
apelación de fs. 104 a 110 y vta., respuesta de fs. 116-117, resolución de concesión de fs. 
118, de obrados y demás antecedentes del expediente. 

CONSIDERANDO: Que mediante Sentencia Nº 079/15 de 20 de marzo de 2015 de 
fs. 97 a 102 de obrados, el Juez 7º de Trabajo y Seguridad Social, declara, improbada la 
demanda de fs. 20 subsanada de fs. 23-24 formulada por Luis Benjamín Aguilar Chacón, 
debiendo en consecuencia procederse al archivo de obrados, con las formalidades de ley. 

Contra dicha sentencia la parte demandante interpone recurso con los fundamentos 
contenidos en memorial de fs. 104 a 110 y vta. y con la respuesta de parte contraria expuesto 
en memorial de fs. 116-117, es concedido el recurso por Resolución de fs. 118. en el efecto 
suspensivo ante este Tribunal Departamental de Justicia. 

Asimismo, radicada la causa en este tribunal, la parte demandante reproduce prueba 
literal, la misma que también es valorada a efectos del presente fallo. 

CONSIDERANDO: Que, Luis Benjamín Aguilar Chacón interpone recurso de 
apelación bajo los siguientes fundamentos: 

1.- La sentencia se limitó a considerar los informes cursantes de fs. 48 a 51 emitidos 
por el Administrador de la Estación de Servicios "Entre Ríos y Supervisión de Operaciones" 
en sentido de que se habría producido el abandonó de trabajo lo que merecería la nota de 10 
de junio de 2009 de fs. 47 en la que se dispone el retiro. 
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2.- Asimismo, no se habría valorado los informes médicos que demostraban el cuadro 
médico por el cual atravesaba el actor, así como pruebas abundantes y juramentos de 
reciente obtención que tampoco fueron debidamente valoradas. 

3.- No se valora la Resolución Nº 119/10 de 4 de febrero de 2010 emitida por el 
Ministerio de Trabajo que conmina a Y.P.F.B., a reincorporar al actor bajo pena de iniciar un 
proceso por infracción a leyes sociales, mostrándose la desigualdad existente entre el 
trabajador y empleador a tiempo de tener acceso a la prueba idónea para acreditar o 
desvirtuar los asuntos laborales puesto que existen violaciones por parte de Y.P.F.B., 
aplaudidas por el juez. 

4.- No solo la carga de la prueba le corresponde a la parte patronal conforme 
describe los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., sino que existe el principio de inversión de la 
prueba correspondiendo al empleador desvirtuar los hechos afirmados por el trabajador. 

5.- Finalmente, manifiesta que se infringieron los principios de irrenunciabilidad de los 
derechos, del debido proceso, la seguridad jurídica, a tener estabilidad y continuidad en un 
puesto de trabajo y a una remuneración justa. 

CONSIDERANDO: En atención a lo dispuesto por el art. 17-II de la L. Nº 025, del 
Órgano Judicial que expresamente dispone: "En grado de apelación, casación o nulidad, los 
tribunales deberán pronunciarse sólo sobre aquellos aspectos solicitados en los recursos 
interpuestos...", este tribunal llega a las siguientes consideraciones: 

1.- Sobre los puntos descritos en el recurso, cabe precisar que de fs. 1 a 13 y vta., 
cursa la denuncia realizada por el actor ante el Ministerio de Trabajo en la que evidencian tres 
conminatorias, la R.A. Nº 119/10 que dispone: "la reincorporación inmediata de Luis Benjamín 
Aguilar a su fuente de Trabajo en la empresa Y.P.F.B., al puesto que ocupaba al momento del 
despido injustificado más el pago de salarios devengados y demás derechos sociales 
actualizados a la fecha de pago", sin embargo, también se evidencia que de fs. 14 entidad 
demandada (Y.P.F.B.) solicita declinatoria de jurisdicción por ser un caso controversial que 
debe ser resuelto por la Autoridad competente en virtud del art. 9 del Cód. Proc. Trab. 
Concordante con el art. 152 de la L.O.J.; en tal mérito, de fs. 20 el actor se apersona al 
Juzgado de Trabajo y formaliza demanda de reincorporación amparándose en los DD.SS. 
Nos. 28699 y 0495, demanda que luego de su admisión fue contestada en forma negativa por 
Y.P.F.B., bajo el argumento de que el actor incurrió en abandono de funciones o inasistencia 
injustificada por más de 6 días consecutivos por voluntad propia, incurriendo de esta manera 
en las causales establecidas en el art. 136 del Reglamento Interno de Y.P.F.B., así como las 
causales establecidas en el art. 16-d) de la L.G.T. concordante con el art. 9-d) de su R.LG.T. 

Finalmente, en este recuento procesal, de fs. 97 a 102 de obrados se emite la 
Sentencia Nº 079/2015 la misma que valoró las pruebas de cargo y de descargo emitida por 
las partes estableciéndose la existencia de una relación laboral la misma que no tendría 
controversia puesto que ambas partes aceptaron que existió vínculo laboral, suscitándose 
una controversia en tomo respecto a la causal de retiro toda vez que en mérito a las pruebas 
aportadas por la parte demandada (copias legalizadas de fs. 44 a 46) por las cuales la 
Licenciada Myreisa Sequeiros Crespo-Trabajadora Social de Y.P.F.B., señala que el 
trabajador: "Luis Aguilar Chacón no se habría presentado a trabajar cuando concluyó la 
vacación solicitada de 28 de mayo de 2009 presentando una nota extemporánea a la DNRH 
de ampliación de vacación por razones de salud con informes médicos y /o bajas médicas de 
la Caja Petrolera de Salud habiéndose dejado de asistir por 8 días de acuerdo de los informes 
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adjuntos del Distrital Comercial Occidente, Supervisor de operaciones del DTCDC y 
Administrador de la Estación de Servicio Entre Ríos y por otra parte uno de los mencionados 
informes reporta que hizo abandono al día 24 de mayo de 2009 cuando cumplía servicios en 
el segundo turno (04:45 am.) Dejando la recaudación a los operadores ocasionando un dinero 
faltante de Bs 280.40.-," descripción que es apoyada'" por las cartas emitidas por Distrital 
Comercial Occidente a.i., en la que informan que el actor "no ha asistido a su fuente de 
trabajo por 8 días consecutivos desde el 28 de mayo de 2009”; adicionalmente, de fs. 50 una 
carta emitida por el Supervisor de Operaciones Distrito Comercial Occidente Y.P.F.B., en la 
que realiza una llamada de atención a Luis Aguilar Chacón por faltas recurrentes sin 
justificación ni permiso. De igual forma de fs. 51 se encuentra el informe emitido por 
Licenciado Jorge Álvarez Guerra Administrador señalando que Luis Aguilar Chacón no se 
presentó a trabajar en la Estación de Servicios Entre Ríos desde el 28 de mayo del año en 
curso. 

2.- De las pruebas descritas y de la revisión de la sentencia apelada, se evidencia 
que el juez a-quo valoró conforme a las normas de derecho los antecedentes que resguardan 
el procese toda vez las pruebas aportadas por la parte demandada son claras y precisas al 
señalar las faltas realizadas por el ahora actor puesto que dichos informes no fueron 
desvirtuados por el actor quien se limitó a remitirse a los antecedentes, es decir, a la 
Resolución emitida por el Ministerio de Trabajo, la misma que si bien dispone la 
reincorporación, se advierte que no ha evaluado la controversia existente entre las partes 
puesto que las pruebas adjuntas no fueron valoradas, a lo cual se suma el hecho de que tal 
decisión administrativa no resulta ser vinculante en sede judicial, que se recuerda, fue instada 
por el propio trabajador formalizar la demanda de reincorporación. 

3.- Asimismo, se debe tener presente también que la S.C. Nº 0479/06 de 19 de mayo 
de disponer: "...III.2.4 a 2) abandono del cargo.- No siempre el trabajador resuelve disolver el 
contra…de trabajo y liberarse de las obligaciones que le imponía mediante un acto jurídico 
(renuncia expreso…, A veces esa actitud se colige de uno o varios hechos con 
consecuencias jurídicas; por ejemplo, abandono del trabajo, lo cual pese a la irregularidad de 
la conducta que denota, también produce efecto disolutorio. La doctrina distingue, al efecto el 
"abandono - incumplimiento" y el "abandono - renuncia". El primero consiste en una violación 
a los deberes que impone el contrato. En cambio, el segundo abandono renuncia, aunque se 
manifiesta también en inasistencia al empleo, exterioriza…decisión de no reintegrarse a él 
(dándole por disuelto). Se produce por la no concurrencia al... por tiempo prolongado, haber 
aceptado otro con el mismo horario que el anterior, haberse muda…una localidad muy 
distante etc. El comportamiento del trabajador revela inequívocamente su decisión de disolver 
la relación jurídica. Se dan por tanto 2 clases de renuncia: a) la declarada formalmente como 
tal y comunicada y b) la que surge de comportamiento observado (renuncia tácita)". 

De la jurisprudencia citada, se debe establecer que, si bien de fs. 69 de obrados se 
observa un informe médico emitido por la Caja Petrolera de Salud acreditando consultas 
médicas el 22 de mayo y 5 de junio de 2009 así como el estado general de salud de 
demandante, tal informe carece de idoneidad para justificar los días ausentados a su fuente 
laboral. 

En el mismo sentido, la literal de fs. 74-75 emitido por Luis Aguilar Chacón sobre 
irregularidades en transparencia y llamadas de atención, tampoco abona en contrario a lo 
concluido precedentemente, máxime si dicho informe no cuenta con sellos de recepción por la 
entidad demandada, infiriéndose que el mismo no fue revisado ni mucho menos llegó a ser 
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presentado a la entidad demandada, de modo que se pueden concluir que las afirmaciones 
del actor carecen de sustento en sentido que su ausencia sea justificada. 

4.- Finalmente, se observa que el juez a-quo valoró las pruebas aportadas conforme 
lo dispone el art. 200 del Cód. Proc. Trab., el mismo que dispone: "El juez apreciara los 
indicios en conjunto, teniendo en cuenta su gravedad, concordancia y convergencia, y las 
demás pruebas que obran en el proceso, con arreglo a las reglas de la sana critica.", sin que 
las exposiciones vertidas por recurrente tengan asidero legal puesto no se observa 
vulneración de ninguno de los principios descritos en el recurso y mucho menos normativa a 
la que hace referencia, correspondiendo a esta instancia dar por bien hecha la misma. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; CONFIRMA la Sentencia Nº 079/15 de 20 de marzo de 2015, de fs. 97 a 
102 de obrados, sin costas. 

Vocal relator: Dr. Pedro Francisco Callisaya Aro. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Pedro Francisco Callisaya Aro.- Ivan Ramiro Campero Villalba. 

Ante mí: Abg. Zhesia Jacqueline Ávila Colque.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 192 a 200, interpuesto por Luis Benjamín 
Aguilar Chacón contra el A.V. N° 18/16 de 23 de marzo de 2016, cursante de fs. 185-186, 
pronunciado por la Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz, dentro del proceso laboral de reincorporación y pago de sueldos 
devengados, seguido por el recurrente contra Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos 
(YPFB), la respuesta de fs. 208 a 210, el auto de fs. 210 y vta., que concedió el recurso; y, el 
Auto N° 298/2016-A de 25 de agosto, de fs. 217 y vta., que declara admisible la casación; los 
antecedentes del proceso y, 

CONSIDERANDO: I.- 

I.1.-Antecedentes del proceso.- 

I.1.1.- Sentencia.- 

Tramitado el proceso de referencia, el Juez 7° de Trabajo y Seguridad Social Séptimo 
del departamento de La Paz, emitió la Sentencia N° 079/2015 de 20 de marzo, cursante de fs. 
97 a 102, declarando improbada la demanda. 

I.1.2.- Auto de vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandante, la Sala Social y 
Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mediante A.V. N° 
18/16, cursante de fs. 185-186, confirmó la sentencia apelada de fs. 97 a 102. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó al recurrente a interponer el recurso de casación, 
cursante de fs. 192 a 200 y vta., manifestando, en síntesis: 

Que el auto de vista recurrido, no respondió en forma concreta a la expresión de 
agravios contenida en el memorial de apelación; que sobre la base de informes donde 
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afirman, que se produjo la inasistencia injustificada de parte del actor a su fuente laboral por 
seis días, sin justificar su ausencia, generándose la rescisión del contrato de trabajo, sin que 
le concurra suficiente prueba para determinar este extremo. 

Sostuvo que el juez a quo, al declarar improbada la demanda negó la reincorporación 
laboral; que ante la nota cursante de fs. 5, existe una relación entre YPFB y el recurrente de 
carácter indefinido; que no se valoró los informes médicos de descargo, desconociendo lo 
establecido en los arts. 46, 48 y 49 de la C.P.E. 

Por otra parte, cita la S.C. Plurinacional Nº 0177/2012 de 14 de mayo, y refiere que 
se vulneró el debido proceso los principios de presunción de inocencia y la prohibición de 
aplicación de sanción anticipada, además de no haber dado estricto cumplimiento a la 
conminatoria de reincorporación. 

I.2.1.- Petitorio 

Por tal motivo, solicita que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido y deliberando en el fondo declare probada la demanda. 

I.3.- Respuesta al recurso de casación 

Por memorial de fs. 208 a 210, la entidad demandada, dio respuesta al memorial de 
recurso de casación, fundamentando el mismo y solicitando su negación. 

CONSIDERANDO: II.-  

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo 

El art. 108 de la C.P.E., establece: “Son deberes de las bolivianas y los bolivianos: 1. 
Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes”, deber inexcusable, en lo 
referente a toda autoridad judicial, mismo que debe estar siempre plasmado en las decisiones 
que asuma en cualquier causa que sea de su competencia. 

Coherente con lo manifestado, el Código Procesal Civil, está en vigencia plena a 
partir del 6 de febrero de 2016, situación que debe ser analizada en lo que respecta al 
alcance procesal de dicho código, a materia laboral, respecto a la tramitación de un recurso 
extraordinario de nulidad o casación. 

El art. 252 del Cód. Proc. Trab., taxativamente dispone: “Los aspectos no previstos en 
la presente Ley, se regirán excepcionalmente por las disposiciones de la Ley de Organización 
Judicial y del Procedimiento Civil y siempre que no signifiquen violación de los principios 
generales del Derecho Procesal Laboral”. 

Estando plenamente vigente el Código Procesal del Trabajo, se asume que las 
normas supletorias, en el actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial y el Código 
Procesal Civil, en todo lo que sea aplicable. 

En virtud a esta fundamentación jurídica, amparados en el principio de legalidad, 
especialidad y jerarquía normativa, respecto al procedimiento que debe aplicarse en la 
tramitación de un recurso extraordinario de casación, se debe observar lo previsto en la 
Disposición Transitoria Sexta de la L. N° 439 que dispone: “Al momento de la vigencia plena 
del Código Procesal Civil, en los procesos en trámite (…) en casación, se aplicará lo 
dispuesto en el presente Código”. 

Los arts. 210 al 212 del Cód. Proc. Trab., de manera genérica hacen referencia al 
recurso de nulidad o casación, ante esta situación es oportuno recordar que con la previsión 
del art. 252 del mismo cuerpo legal a tiempo de conocer y resolver en esta materia, un 
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recurso extraordinario de impugnación, como es una casación, sea esta en la forma o en el 
fondo, imperativamente se debe observar lo previsto en el Código de Procedimiento Civil, 
siempre que ello no signifique vulnerar los principios generales del Derecho Procesal Laboral. 

Con este antecedente, se tiene presente que, según la doctrina, cuando una 
autoridad judicial emite una resolución, esta puede incurrir en dos tipos de errores: error in 
jundicando o errónea aplicación y/o interpretación de la norma sustantiva. En un recurso de 
casación el medio procesal idóneo para reclamar este tipo de error es la casación en el fondo, 
el segundo error en el que pudiera incurrirse a tiempo de emitir una resolución judicial es error 
in procedendo o errónea aplicación o interpretación de la norma adjetiva, situación que vía 
recurso de casación se puede reclamar interponiendo la casación en la forma cuyas causales 
están debidamente descritas en el art. 271 del Cód. Proc. Civ. 

Adviértase que la finalidad de cada uno de estos dos tipos de casación es diferente, 
siendo una facultad de la parte recurrente el poder interponer simultáneamente ambos 
recursos, más no una obligación, conforme se advierte del contenido del art. 271-II del Cód. 
Proc. Civ. 

Conforme los motivos argumentados en el recurso de casación se concluyen lo 
siguiente: 

El auto de vista impugnado, resuelve cada uno de los puntos demandados por el 
recurrente, conforme el art. 17-II de la L.Ó.J., y respecto a la inasistencia injustificada del 
recurrente por 6 días continuos, al evidenciarse copias legalizadas de informe (fs. 44 a 46) 
emitido por la Trabajadora Social de Y.P.F.B., donde manifiesta que el recurrente no se 
habría presentado a trabajar al concluir su vacación solicitada el 15 de mayo de 2009, donde 
se le otorga 3 días del 25 al 27 de mayo de 2009, debiendo retornar el 28 del indicado mes y 
año, de manera extemporánea solicitó ampliación de la misma por razones de salud, 
habiendo dejado de asistir a su fuente laboral 8 días, por lo tanto esta razón es la 
desvinculación laboral. 

El informe médico emitido de la Caja Petrolera de Salud (fs. 69), se observan 
consultas médicas el 22 de mayo y 5 de junio de 2009, siendo contradictorio con lo indicado 
por el recurrente, al no coincidir con las fechas donde el actor no se hubiera presentado a su 
fuente laboral. 

EL contenido de la S.C.Plurinacional N° 0177/2012, señala que: “…la conminatoria 
dispuesta por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, en los alcances del D.S. N° 
0495, no constituye una resolución que defina la situación laboral de la trabajadora o el 
trabajador, por cuanto el empleador puede impugnar ésta determinación en la justicia 
ordinaria, conforme previene el referido decreto supremo; vale decir interponiendo una acción 
laboral dentro los alcances establecidos por el art. 65 del Cód. Proc. Trab., precepto que 
otorga la posibilidad al empleador de constituirse en parte demandante en una acción social, 
instancia en la que en definitiva se establecerá si el despido fue o no justificado, esto debido a 
que la justicia constitucional sólo viabiliza la tutela inmediata ante la decisión unilateral del 
empleador que opta por un despido intempestivo sin causa legal justificada”. 

Entendimiento jurisprudencial, que no es aplicable al caso de autos, al apersonarse el 
actor al Juzgado de Trabajo y formalizar una demanda de reincorporación amparándose en 
los DD.SS. Nos 28699 y 495, optando por la instancia judicial ordinaria en cuyo proceso 
contradictorio se definió de acuerdo a la denuncia presentada (fs. 20 y vta.), que luego de ser 
admitida y contestada de forma negativa por Y.P.F.B., refiriendo que el recurrente abandonó 
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sus funciones y ante la inasistencia injustificada por más de seis días por voluntad propia 
incurrió en causales establecidas en su reglamento interno así como en el art. 16-d) de la 
L.G.T., por ende esta situación no ha lesionado el debido proceso en ninguno de sus 
elementos. 

En cuanto hace al petitorio del recurso presentado, solicita que este tribunal case el 
auto de vista y anule la sentencia de primera instancia, pretensión que es incongruente, lo 
que denota la falta de técnica procesal del recurrente. En el recurso de casación corresponde 
la impugnación del auto de vista pronunciado en recurso de apelación por violación, 
aplicación indebida o error en la valoración de la prueba, lo que significa que se efectúa el 
control frente a la posible infracción de la ley y la responsabilidad del tribunal de alzada, por lo 
que no es posible casar el auto de vista y anular la sentencia de primera instancia, pues al 
casar, el Tribunal Supremo dicta una nueva resolución. 

Por lo relacionado, corresponde resolver el recurso de acuerdo a lo previsto en el art. 
220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable al caso presente por mandato de la norma remisiva 
contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184-1 de la C.P.E., y 
42-I-1 de la L.Ó.J., declara: INFUNDADO el recurso de casación cursante de fs. 192 a 200, 
interpuesto por Luis Benjamín Aguilar Chacón contra el A.V. N° 18/16 de 23 de marzo de 
2016, pronunciado por la Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz. Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Sucre, 28 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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33 

Luciano Mercado Vargas c/ Asociación de Ganaderos de Puerto Suarez  

Pago de beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral por demanda de pago de beneficios sociales seguido por 
Luciano Mercado Vargas contra la Empresa Asociación de Ganaderos de Puerto Suarez. 

VISTOS: El expediente de la materia, y; 

CONSIDERANDO: Que, Luciano Mercado Vargas, de fs. 10-11 de obrados, interpone 
demanda social por el pago de beneficios sociales señalando haber prestado servicios desde 
1 de marzo de 2002 durante 12 años y 8 meses, en el cargo de inspector oficial de faeneo de 
ganado para la empresa Asociación de Ganaderos de Puerto Suarez, en horario de 11:00 
p.m., hasta 07:00 a.m., con total de 8 hrs., diarias trabajadas, percibiendo un haber mensual 
de Bs 5.328.-, habiendo sido despedido intempestivamente; siendo la cuantía demandada Bs 
266.346- 

Que de fs. 13 mediante Auto Interlocutorio Nº 340/14 de 16 de diciembre del 2014, se 
admite la demanda presentada y en cuanto hubiere lugar a derecho se corre traslado a la 
parte demandada, para que la conteste bajo apercibimiento de ley. 

CONSIDERANDO: Que, Asís Aguilera Petzold, mediante memorial de fs. 84-85 de 
obrados, contesta la demanda, manifestando que el demandante nunca fue funcionario de la 
asociación de ganaderos de Puerto Suarez, en su calidad de profesional veterinario, prestaba 
sus servicios de inspección veterinaria, percibiendo un honorario por cada res inspeccionada, 
Luciano Mercado, como profesional veterinario debió emitir factura por sus servicios pero 
lamentablemente no fueron exigidas, la demanda es presentada en 15 de diciembre de 2014, 
sin embargo en 10 de enero de 2015 percibe el total de los pagos reclamados por todos los 
conceptos, firmando en constancia el recibo por Bs 16.450.-, fue prestador de servicios 
profesionales cosa distinta a profesional que percibe un salario mensual por un trabajo 
determinado. De otro lado, Luciano Mercado Vargas, dejó de asistir al Matadero Municipal, lo 
cual ha obligado a contratar los servicios de otro profesional veterinario, no se le adeuda ni un 
peso. 

CONSIDERANDO: Que, mediante auto Interlocutorio Nº 23/15 de 29 de enero de 
2015, de fs. 86, de obrados, se traba la relación procesal fijando los puntos de hecho a 
probar, sujetando la causa a prueba por el término de 10 días, emplazando a las partes al uso 
de los medios de prueba conforme al art. 151 del Cód. Proc. Trab., tomando en cuenta que la 
inversión de la prueba corresponde al empleador según lo establecen los arts. 66 y 150 del 
Cód. Proc. Trab., el cual es notificado a las partes, tal como consta en diligencias de fs. 81 y 
83 de obrados. 
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CONSIDERANDO: Que, en el transcurso del término de prueba, las partes ofrecieron 
y produjeron las siguientes probanzas: 

De Cargo: 

Literales: fs. 1 a 9, 89 a 117. 

Testificales: No hizo uso de derecho. 

De Descargo: 

Literales: fs. 44 a 83, 121 a 137. 

Testifical: No hizo uso de derecho. 

Que: En fs. 167, mediante providencia de 31 de julio de 2015 se declara cerrado el 
término probatorio, quedando las partes notificadas, de fs. 168-169 de obrados. 

Hechos comprobados: 

1.- En cuanto a la relación laboral, se tiene demostrado en virtud de documental de fs. 
2 a 9, 45, 89 a 115 consistentes en papeletas de sueldo, certificados de trabajo con validez 
legal otorgada por el art. 161 del Cód. Proc. Trab., presentadas por la parte demandante y 
demandada acreditándose con estas, haber existido relación laboral entre ambas partes, con 
todas las características esenciales de una relación laboral, establecidas en el D.S. Nº 23570 
de 26 de julio de 1993 y art. 2 del D.S. Nº 29699 de 1 de mayo de 2005, es decir: a) la 
relación de dependencia y subordinación del trabajador con respecto al empleador. b) la 
prestación de trabajo por cuenta ajena; y c) la percepción de remuneración o salario en 
cualquiera de sus formas de manifestación, motivos por los cuales corresponde reconocer a 
favor del demandante, la existencia de la relación laboral y el reconocimiento de los derechos 
obligaciones contenidas en la Legislación Laboral Vigente conforme establece el art. 3 del 
D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

2.- En cuanto a la modalidad de contrato, se tiene que, durante la tramitación del 
proceso, la parte demandada no presentó prueba documental que acredite contrato de trabajo 
escrito, por lo cual y en atención al art. 150 del Cód. Proc. Trab., sin mayor consideración, se 
reconoce con relación al ex trabajador, la modalidad de contratación verbal de trabajo la cual 
se presume por tiempo indefinido de conformidad a lo establecido por el art. 6 de la L.G.T. 
que establece: "El contrato de trabajo puede celebrarse verbalmente o por escrito, y su 
existencia se acreditará por todos los medios legales de prueba. Constituye la ley de las 
partes siempre que haya sido legalmente constituido, y a falta de estipulación expresa, será 
interpretado por los usos y costumbres de la localidad"; y los incs. a) y b) del art. 182 del Cód. 
Proc. Trab. que determinan: “Sin perjuicio de las presunciones precedentes, en las relaciones 
de trabajo regirán las siguientes presunciones: a) acreditada la prestación del servicio o la 
ejecución de la obra, se presume la relación de trabajo, salvo prueba en contrario; b) todo 
contrato de trabajo se presume por término indefinido, salvo que se pruebe conforme a este 
Código que es por obra o tiempo indefinido y que la naturaleza de la prestación permite este 
tipo de contrato, que debe ser escrito". 

3.- En cuanto al tiempo de servicio e indemnización, se tiene según documental 
original de fs. 113 (certificado de trabajo) y 111 (carta de agradecimiento de servicios) 
presentada por la parte demandada con valor legal otorgado por el art. 161 del Cód. Proc. 
Trab., analizando los arts. 3-g), h) y j) y 4-a) del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, art. 
150 del Cód. Proc. Trab., en cuanto que la carga de la prueba corresponde al empleador sin 
perjuicio de que el actor aporte las pruebas que crea conveniente, concluyéndose por estos 
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motivos que Luciano Mercado Vargas, trabajó desde 1 de marzo de 2002, hasta el 28 de 
noviembre del 2014, lo cual supone un tiempo de servicios de 12 años, 8 meses y 27 días. 

Correspondiendo aplicar en el presente caso el "Principio de Continuidad de la 
relación laboral", en la cual se le atribuye a la relación laboral la de más larga duración, 
imponiéndose al fraude, la simulación y la infracción". En este sentido corresponde el derecho 
de pago por tiempo de servicios a efectos de indemnización en favor del demandante 
conforme dispone el inciso b) del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 en relación al D.S. Nº 
110 del 1 de mayo de 2009 en virtud que la indemnización por tiempo de servicios constituye 
un derecho adquirido de las trabajadoras y trabajadores que debe ser reconocido por el 
desgaste físico y psíquico producido durante la vigencia de la relación laboral; descontando la 
suma que ya fue cancelada según documental de fs. 45 no objetada y con valor legal 
otorgado por el art. 161 del Cód. Proc. Trab. 

4.- En cuanto al sueldo promedio, se tiene en antecedentes del proceso a fs. 3 
consistente en certificado de trabajo presentado por el demandante verificado por documental 
original de fs. 112 sin objeción u observación por parte del demandante y con valor 
establecido por el art. 161 del Cód. Proc. Trab., donde consta que el sueldo mensual 
percibido por Luciano Mercado Vargas sería de Bs 2.700.-, empero revisada la documental de 
fs. 89 a 110 consistente en recibos de adelanto de sueldos con valor legal otorgado por el art. 
161 del Cód. Proc. Trab., se verifica que el demandante ganaba sueldo superior a la suma 
registrada de fs. 117 (Bs 2.700.-), teniéndose que, durante la tramitación del proceso, la parte 
demandada no aportó prueba documental que acredite sueldo inferior al señalado en 
demanda principal considerando 10 establecido por el art. 150 del Cód. Proc. Trab. Motivos 
por los cuales corresponde reconocer el monto de Bs 4.440.- sin considerar bono de frontera 
planteado en atención al art. 2-II. Del D.S. Nº 28741, 7 de junio de 2006 a efectos del cálculo 
de los beneficios sociales que por Ley puedan corresponder de conformidad a lo establecido 
por el art. 19 de la L.G.T. y el art. 11 de su Decreto Reglamentario, en el entendido de que 
conforme establece el art. 52 de la L.G.T. y 39 de su Decreto Reglamentario "Remuneración o 
salario es lo que percibe el empleado u obrero en pago de su trabajo, incluyéndose en 
denominación, las comisiones y participaciones en los beneficios, cuando éstos invistan 
carácter permanente". 

5.- Motivo de retiro y desahucio, se tiene de fs. 111 documental consistente en carta 
agradecimiento por servicios donde el motivo de retiro sería por reestructuración de personal. 
El art. 16 de la L. G. T. y 9 del R.L.G.T., señalan las causales de despido de los trabajadores, 
en las cuales la reestructuración de personal no se encuentra consignada como causal, 
entendiéndose que en el caso de autos hubo despido intempestivo teniendo presente el art. 4 
del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, considerando: la documental de fs. 62 a 83 
consistente en planillas de sueldos donde no consta registro del demandante y habiéndose 
constituido una situación de despido indirecto durante la relación laboral. Toda vez que la 
carga de la prueba conforme dispone el art. 150 del Cód. Proc. Trab., corresponde al 
empleador, sin perjuicio del aporte de pruebas que crea conveniente el demandante. Motivos 
por los que corresponde pago de desahucio a favor del demandante por no haberse operado 
causal de despido justificado, señalada en el art. 16-a) de la L.G.T. y 9 del Reglamento de la 
L.G.T. 

6.- Aguinaldo, vacaciones, habiéndose establecido la antigüedad y existencia de la 
relación laboral entre las partes. 
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En cuanto a aguinaldo de 12 años y duodécimas de 10 meses y 28 días (gestión 
2014), según antecedentes de ingreso y retiro del demandante teniéndose que durante la 
tramitación del proceso la parte demandada no aportó prueba documental o testifical que 
acredite cancelación de pago por este concepto a favor del demandante, tomando en cuenta 
el A.S. Nº 654/13 en cuanto a prescripción de derechos: "Respecto a lo normado en el art. 48-
IV de la C.P.E., referido a la imprescriptibilidad de los derechos laborales y beneficios sociales 
no pagados, cabe aclarar que este Tribunal ha establecido una línea jurisprudencial al 
respecto, a partir del A.S. Nº 85 de 10 de abril de 2012, mediante la cual ha concluido que, al 
haber ingresado en vigencia la Constitución Política del Estado en 7 de febrero de 2009, 
dicho plazo se interrumpe en cumplimiento a lo dispuesto por la norma constitucional citada, 
al constituirse en norma suprema del ordenamiento jurídico boliviano, por cuanto al gozar de 
primacía frente a cualquier otra disposición normativa conforme al art. 410-II Constitucional, 
encontrando contradicción en cuanto a la prescripción de los derechos laborales con lo 
señalado por el art. 120 de la L.G.T. y 163 de su Decreto Reglamentario, debe darse 
aplicación preferente a lo establecido por la Constitución Política del Estado, por lo tanto, la 
aplicación de lo dispuesto por el art. 120 de la L.G.T. y 163 de su Decreto Reglamentario se 
reserva sólo para aquellos casos en los que el cómputo de los 2 años se haya iniciado y 
concluido dos antes de la vigencia de la Constitución Política del Estado de 7 de febrero de 
2009, es decir antes al 7 de febrero de 2007, guardando de tal forma relación con el art. 123 
de la norma fundamental, en cuanto a la retroactividad de la ley". Correspondiendo por estos 
motivos, aguinaldo con sanción doble retroactiva únicamente desde 7 de febrero de 2007 
hasta 28 de noviembre de 2014 en atención a los instructivos de aguinaldo 149/2007, 
085/2008, 125/2010, 313/2011, 218/2012, 128/2013 y 261/2014. 

En cuanto a vacaciones, se tiene en atención al art. 150 del Cód. Proc. Trab., que 
durante la tramitación del proceso, la parte demandada no aportó prueba documental o 
testifical que acredite que el demandante hizo uso de las dos vacaciones demandadas, según 
escala dispuesta conforme D.S. Nº 3150 de 19 de agosto de 1952, correspondiendo 
cancelación por este motivo. 

Hechos no probados 

7.- Feriados, verificado que, durante la tramitación del proceso, la parte demandada 
no aportó prueba documental o testifical que genere convicción en el juzgador de haber 
cancelado los derechos pretendidos por la parte demandante siendo que las normas 
contenidas en los arts. 3-h), 66 y 150 Cód. Proc. Trab., no son contrarias al principio de 
igualdad que consagra el art. 115 de la C.P.E., sino que son el reflejo del carácter protector y 
de tutela que tiene el Derecho Laboral, que surgió ante la necesidad de proteger en forma 
especial a los trabajadores, situados en desventaja frente a los empleadores, aspecto que no 
es menos evidente en materia procesal, empero si bien es indudable que existe protección y 
tutela de los derechos del trabajador por el Estado a través de la Constitución, las leyes, 
decretos reglamentos y otras normas complementarias y conexas por considerarse que el 
trabajador constituye la parte más débil y por tanto vulnerable en las relaciones de trabajo 
frente al empleador, ello no significa que deba otorgarse a favor del trabajador, irreflexiva e 
invariablemente, todo aquello que demanda, porque no es menos cierto que los derechos del 
empleador también se encuentran constitucional y legalmente reconocidos y protegidos. Del 
mismo modo, cuando se alega la aplicación de la condición más beneficiosa, a decir del 
Tratadista Julio J. Martínez Vivot en su obra, Elementos del Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social, significa que "...Esta condición más beneficiosa se considera un bien 
incorporado a su contrato individual de trabajo, que puede provenir de la ley, del convenio 
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colectivo o del acuerdo firmado al efecto". Toda vez que de la carga de la prueba conforme 
dispone el art. 150 del Cód. Proc. Trab., corresponde al empleador, sin perjuicio del aporte de 
pruebas que crea conveniente el demandante; teniendo, que en el presente proceso la parte 
demandante, no aportó probanzas ni indicios que motiven al juzgador, la presunción de 
procedencia de pago de salario de días feriados solicitado en demanda de fs. 10-11 
limitándose a consignar un monto económico sin aclarar fechas de que días feriados 
motivaron su intención de demandar el pretendido salario por feriados trabajados, no 
correspondiendo por estos motivos el pago de estos conceptos a favor de la parte 
demandante. 

- En cuanto a los beneficios sociales y otros conceptos que pudieran corresponder a 
favor del demandante, luego de comprobada la relación laboral, la modalidad del contrato, el 
tiempo de servicio, el sueldo promedio indemnizable, el sueldo devengado y el motivo de la 
extinción de la relación laboral, le corresponde el pago de: Desahucio; indemnización de 12 
años, 8 meses y 27 días; aguinaldo con sanción doble de 7 años, 9 meses y 21 días 
(gestiones 2007 a 2014); vacación de 2 gestiones; más el pago de la multa con el recargo del 
30% y actualización establecido en el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

POR TANTO: El suscrito Juez 6° de Trabajo y Seguridad Social, si entrar en otras 
consideraciones de orden legal, administrando Justicia en nombre de la Nación y en virtud de 
la Jurisdicción y Competencia que por ley ejerzo, con los fundamentos expuestos falla: 
declarando PROBADA en parte sin costas, la demanda de fs. 10-11 de obrados, por haberse 
probado la existencia de derechos laborales pendientes de pago a favor de Luciano Mercado 
Vargas por la empresa Asociación de Ganaderos de Puerto Suarez representada por Asís 
Aguilera Petzold. Por lo que conforme a lo dispuesto por el art. 48-I, II, III de la C.P.E., por el 
art. 4 de la L.G.T. y por el art. 202 del Cód. Proc. Trab., por la Irrenunciabilidad de derechos 
del trabajador demandante, corresponde el pago de Derechos y beneficios sociales más el 
pago de multa con el recargo del 30% establecido en el art. 9 del D.S. Nº 29699 y en cuyo 
mérito Ordeno a la empresa Asociación de Ganaderos de Puerto Suarez representada por 
Asís Aguilera Petzold, pagar a tercero día de ejecutoriada esta sentencia, a favor de Luciano 
Mercado Vargas, los Beneficios y Derechos Laborales siguientes: 

Desahucio de 3 sueldos Bs 13.320 

Indemnización de 12 años, 8 meses y 27 días Bs 56.573 

Aguinaldo gestiones 2007 a 2014 con sanción doble de 7 años, 9 
meses y 21 días Bs 69.362 

vacación de 2 gestiones son 60 días Bs 8.880 

Monto a descontar según documental de fs. 45 Bs 16.450 

Subtotal Bs 131.685 

Más la multa del 30% Bs 39.505.5 

Total Bs 171.190.5 

Total, a pagar: Bs 171.190.5. 

Más la actualización establecida por el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo del 
2006, que deberá ser calculada en ejecución de sentencia. 

Esta sentencia es dictada en Santa Cruz de la Sierra, a 19 de noviembre de 2015. 
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Regístrese. 

Fdo.- Abg. Jhonny Escobar Llanos.- Juez 6°de Partido Trabajo y Seguridad Social de 
la Capital.  

Ante mí: Abg. Nancy Cuestas Pavia.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz, 22 de junio de 2016 

VISTOS: El expediente original de la materia en grado de apelación, y; 

CONSIDERANDO: I.- Que por memorial de fs. 177 a 179; Asís Aguilera Petzold 
interpuso recurso de apelación contra la sentencia de fs. 171 a 174 y vta., pronunciada por el 
Juzgado 6° de Partido de Trabajo de la capital dentro del proceso laboral seguido por Luciano 
Mercado Vargas contra la Asociación de Ganaderos de Puerto Suarez. 

Radicados los obrados de la materia se notifican a las partes y se pasa a dictar 
decreto de Autos ambos de 17 de junio del año en curso, cursante en obrados 

II.- Que, conforme al art. 265 del Cód. Proc. Civ., determina en forma expresa la 
forma y el contenido de la resolución de alzada, concretamente establece una noción de la 
congruencia que debe existir entre lo resuelto por el juez en la resolución recurrida y aquellos 
puntos que han sido materia del fundamento de los mismos. 

Que los Principios de Pertinencia y Congruencia fijan el marco jurisdiccional dentro 
del cual debe recaer la resolución de la Corte de apelación de segunda instancia, es decir 
debe de resolver a lo resuelto por el juez instancia y los puntos objeto de la expresión de 
agravios. 

III.- Que, de la revisión de obrados se llegan a establecer los siguientes antecedentes 
con relevancia jurídica: 

1.- A raíz de la demanda de fs. 10-11, el Juzgado 6° de Partido de Trabajo procedió a 
dictar la sentencia de fs. 171 a 174 y vta., por medio de la cual declaró probada en parte la 
acción ordenando al demandado el pago de beneficios sociales en la suma de Bs 171.190.5; 
más actualizaciones y reajustes. 

2.- Notificadas las partes con dicho fallo, por memorial de fs. 177 a 179, Asís Aguilera 
Petzold interpone recurso de apelación contra la referida sentencia, señalando los siguientes 
aspectos con relevancia jurídica: 

La sentencia ha confundido los recibos con papeletas de sueldos confundiendo 
también saldo con sueldo y no se han valorado las cartas firmadas por el demandante donde 
solicita el pago de sus servicios prestados donde expresa la cantidad de reses 
inspeccionadas y tampoco se ha considerado los recibos de pago por el servicio prestado ni 
las planillas de sueldos donde no aparece el actor como empleado además que el 
demandante como profesional debió emitir facturas. Nunca existió relación de trabajo ni oral 
ni escrita además de existir un error matemático en lo que corresponde al sueldo promedio 
indemnizable y ningún trabajador normal habría dejado de reclamar el pago de aguinaldo o 
vacación. 
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3.- Mediante memorial de fs. 182-183 y vta., Luciano Mercado Vargas contesta al 
recurso señalando que la sentencia ha realizado una correcta interpretación legal y valoración 
de los hechos. 

4.- Mediante auto de fs. 184 el juez de la causa concedió las apelaciones en el efecto 
suspensivo. 

IV.- De la revisión de los antecedentes procesales se llegan a establecer los 
siguientes fundamentos de orden legal: 

1.- En cuanto al agravio referido a la inexistencia de relación laboral se tiene que 
según literal de fs. 3 la entidad demandada emitió un certificado de trabajo a favor del actor 
donde se determina que percibe un sueldo mensual aspecto reiterado en el certificado de fs. 
4 lo cual contrastado con las literales de fs. 45 a 61 dan cuenta de que el actor prestó 
servicios para la asociación de ganaderos de puerto Suarez ya que en 1° lugar existe un 
reconocimiento expreso del demandado acerca de la percepción de un sueldo o salario 
mensual que percibía el demandante el mismo que es característico de la relación laboral 
además de existir constancias de peticiones de pagos del demandante hacia el demandado 
por el trabajo realizado de manera mensual según cartas de fs. 46 a 50 debiendo añadirse 
que por nota de fs. 111 se agradecieron los servicios prestados al demandante señalándose 
que se realizaría una reestructuración de personal, lo cual implicaría que el actor sí se 
encontraba como parte de la estructura laboral de la Asociación demandada y si bien el 
mismo no figuraba en planillas no debe perderse de vista que en esta materia rige el principio 
de primacía de la realidad sobre el cual el A.S. Nº 290/14 de 25 de agosto de 2014 ha 
sostenido que: "El Principio de la Prevalencia o Primacía de la Realidad, es entendido por la 
doctrina como, la valoración preferente de las condiciones reales que presentasen en los 
hechos, los cuales se superponen a los contenidos que consten documentalmente. Dicho 
principio establece que "en caso de discordancia entre lo que ocurre en la práctica y lo que 
surge de documentos o acuerdos, debe darse preferencia a lo primero, es decir, a lo que 
sucede en el terreno de los hechos". (Pla Rodríguez, Américo. "Los principios del Derecho del 
Trabajo", 1990, pág. 243) En análoga dirección se ha dicho que "... cuando no hay correlación 
entre lo que ocurrió en los hechos y lo que se pactó o se documentó, hay que dar primacía a 
los primeros. Prima la verdad de los hechos (no la forma) por sobre la apariencia". (Vialard 
Vásquez, Antonio; citado en el A.S. Nº 007 de 28 de marzo de 2012) "En consecuencia el 
agravio acusado es infundado. 

2.- En cuanto a los recibos de pago que no podrían considerarse como pagos de 
sueldos, es importante señalar que las literales de fs. 89 a 110 son demostrativas de los 
pagos periódicos que percibía el trabajador en el desarrollo de sus labores a favor de la 
Asociación demandada y lo mismo ocurre con los recibos de pago de fs. 51 a 61 que según el 
apelante no habrían sido valorados en la sentencia a lo cual debemos sumar que según ha 
sostenido el A.S. Nº 522/10 de 16 de octubre de 2010 "Tanto la doctrina como la 
jurisprudencia establecen que salario o remuneración es la contraprestación que recibe el 
trabajador por haber puesto a disposición del empleador su fuerza de trabajo. Es una 
contraprestación porque existe un intercambio recíproco entre el trabajador y el empleador; la 
causa que genera el derecho del trabajador a percibir la remuneración devengada se basa en 
la disponibilidad de la fuerza de trabajo que él puso a disposición del empleador; el devenga 
miento del salario es el derecho que se genera al cobro del salario por el transcurso del 
tiempo de disponibilidad". 
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3.- En lo concerniente al supuesto error matemático en el que habría incurrido la 
Sentencia, dicha situación no es evidente por cuanto se tiene acreditado que la remuneración 
de los últimos tres meses salientes de las literales de fs. 89 y ss., contrastadas con los 
certificados de trabajo que emitió la asociación demandada dan lugar a razonar que el actor 
percibía el monto que fue reconocido en la sentencia. En todo caso, debió corresponder al 
demandado, una vez notificado con la Sentencia, solicitar la enmienda de la misma en la 
oportunidad debida, en consecuencia, la Sala Social, Contenciosa, Tributaria y Contenciosa 
Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, se expedirá 
como manda el art. 218-II-2 del Cód. Proc. Civ. 

POR TANTO: 

l.- Se CONFIRMA en todas sus partes la Sentencia de 19 de noviembre de 2015 
cursante de fs. 171 a 174 y vta. 

Vocal relator: Dra. Editha Pedraza Becerra. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Editha Pedraza Becerra.- Jhimmy López Rojas. 

Ante mí: Abg. Tatiana Vaca Fernández.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de nulidad de fs. 200 a 204 y vta., interpuesto por Asís Aguilera 
Petzold, en representación legal de la Asociación de Ganaderos de Puerto Suarez, contra el 
A.V. Nº 72 de 22 de junio de 2016, cursante de fs. 191-192, pronunciado por la Sala Social, 
Contenciosa Tributaria y Contenciosa Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso laboral seguido por Luciano Mercado Vargas, 
contra la institución que representa el recurrente, la respuesta de fs. 207-208, el auto de fs. 
209 que concedió el recurso, el A.S. Nº 292/16-A de 22 de agosto, cursante de fs. 216 y vta., 
que admitió la casación, los antecedentes del proceso; y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia. 

Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez 6° de Partido de Trabajo y Seguridad 
Social de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 29/15 de 19 de noviembre de 2015 cursante de 
fs. 171 a 174 y vta., declarando probada en parte la demanda; sin costas, disponiendo que la 
parte demandada, pague a favor del actor, la suma de Bs 171.190.50; por concepto de 
desahucio, indemnización, aguinaldo, vacación, más la multa del 30% y la actualización 
prevista en el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

I.1.2 Auto de vista: 

En grado de apelación deducida por la parte demandada de fs. 200 a 204 y vta., la 
Sala Social, Contenciosa Tributaria y Contenciosa Administrativa Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante A.V. N° 72 de 22 de julio de 2016, 
cursante de fs. 191-192, confirmó la Sentencia de 19 de noviembre de 2015 cursante de fs. 
171 a 174 y vta. 

I.2.- Motivos del recurso de nulidad. 
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Dicho fallo motivó el recurso de nulidad interpuesto por Asís Aguilera Petzold, 
Representante Legal de la Asociación de Ganaderos de Puerto Suárez, en el que señaló: 

Que, como primer agravio expresó que, en el tercer considerando, numeral 1 del auto 
impugnado, relativo a la relación laboral, el tribunal de alzada, de forma incongruente, señaló 
que ese extremo se demostró en virtud de la documental de fs. 2 a 9; 45; 89 a 115, 
consistente en papeletas de sueldo, certificados de trabajo, con validez legal otorgada por el 
art. 161 del Cód. Proc. Trab., explicando para tal efecto el contenido de dichas pruebas, 
denunciando en este sentido la violación de los arts. 202-a) del Cód. Proc. Trab., y 180 de la 
C.P.E. 

Señaló que, de conformidad a lo previsto por el art. 208 del Cód. Proc. Trab., el 
recurso de apelación debe ser resuelto de acuerdo a las reglas del Código de Procedimiento 
Civil; hoy Código Procesal Civil, cuyo parágrafo I de su art. 265, prescribe que el auto de vista 
debe circunscribirse a los puntos resueltos por el inferior y que hubiesen sido objeto de 
apelación y fundamentación. 

Que, sin embargo, este agravio fue resuelto por el auto de vista impugnado en el 
punto IV-I, limitándose a repetir los errores del a quo, sin valorar ni fundamentar los agravios 
expresados por la parte recurrente. 

Manifestó que está demostrado que el actor nunca fue trabajador asalariado de la 
institución demandada ya que era prestador de servicios, no percibía remuneración mensual, 
solo honorarios por cada res inspeccionada, señalando que el auto de vista impugnado, no 
resolvió el agravio expuesto en apelación, violando el art. 265-I del Cód. Proc. Civ. 

Como segundo agravio sostuvo que en el punto 2 del Tercer Considerando, el 
tribunal de alzada se refiere a la modalidad del contrato y llega a la conclusión que existió un 
contrato de trabajo verbal, para luego acudir a una equivocada interpretación del art. 182 del 
Cód. Proc. Trab., ya que en el caso de autos, el tribunal ad quem partió de una premisa falsa, 
que el actor era empleado de la parte demandada, cuando se demostró que era prestador de 
servicios profesionales y que percibía una remuneración por cada res inspeccionada; es 
decir, que nunca existió contrato de trabajo, por lo que el tribunal de alzada al haber 
establecido lo contrario, violó el principio de verdad material, previsto en el art. 180 de la 
C.P.E., omitiendo pronunciarse sobre este agravio. 

Sostuvo como tercer agravio, el referido al sueldo promedio indemnizable, fijado por 
el juez de primera instancia; es decir fijó en la suma de Bs 4.440.- sin verificar los recibos de 
pago por el servicio prestado en los 3 últimos meses que corren de fs. 60-61 y el 
comprobante de fs. 45, puesto que de acuerdo a lo percibido en los meses de septiembre a 
noviembre de 2014 alcanza a la suma de Bs 3.129.- hecho que incide en la liquidación de los 
derechos y beneficios sociales a favor del actor. 

Sobre este agravio, según aseveraciones del recurrente, el tribunal de alzada expresó 
que correspondía al demandado una vez notificado con la sentencia, solicitar la enmienda de 
la misma en la debida oportunidad y que al no haberlo hecho, correspondería confirmar la 
sentencia, violando de esta manera lo previsto en el art. 265-III del Cód. Proc. Civ. 

I.2.1.- Petitorio: 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, dicte auto supremo 
anulatorio, por cuanto el auto de vista impugnado viola el derecho al debido proceso en su 
vertiente de contar con una debida fundamentación, así como la verdad material; lo que 
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implica vulneración de los arts. 115-II; 180 de la C.P.E.; y 4, 5, 6, 261-I; 213-II-3 con relación 
al 218 y 265 del Cód. Proc. Civ. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

En el caso de autos la parte recurrente solicita la nulidad de obrados, argumentando 
que el tribunal de alzada no se habría pronunciado sobre los tres agravios expuestos en el 
recurso de apelación cursante de fs. 177 a 179, denunciando por esta razón la violación de 
los arts. 265-I; 213-II-3; con relación al art. 218 del Cód. Proc. Civ., relativo a la falta de 
motivación o fundamentación en derecho del auto de vista impugnado. 

Al respecto analizado el contenido textual del recurso de apelación interpuesto por la 
parte demandada, se advierte que expresa como agravios tres aspectos, referidos a la 
existencia de la relación laboral entre partes, sobre la existencia de un contrato verbal y 
finalmente el tercer agravio es relativo al sueldo promedio indemnizable. 

En este contexto, de la revisión del A.V. Nº 72 de 22 de junio de 2016 cursante de fs. 
191-192, emitido por el tribunal de segunda instancia, se evidencia que el mismo circunscribió 
su fallo a lo previsto en el art. 265-I del Cód. Proc. Civ.; es decir, resolviendo todos y cada uno 
de los agravios expuestos en el recurso de apelación, no siendo evidente lo alegado por la 
parte recurrente; atribuyéndose que lo reclamado, resulta ser el reflejo de la disconformidad 
de la parte demandada con el fin de dilatar el pago de los derechos y beneficios sociales que 
por ley le corresponde al actor, motivo por el cual no procede la nulidad solicitada. 

Por lo que, en base a las consideraciones arriba expuestas corresponde dejar 
claramente establecido que al tenor de la exigencia inserta en el art. 105 y ss., Cód. Proc. 
Civ., y conforme la uniforme jurisprudencia emitida por este Tribunal Supremo de Justicia, se 
tiene que a efectos de la aplicación del instituto de la nulidad, convergen varios principios, 
entre ellos, el principio de especificidad, que establece que no existe nulidad si ésta no se 
encuentra prevista por ley; el principio de trascendencia, por el cual no hay nulidad de forma, 
si la alteración no tiene trascendencia sobre las garantías esenciales de defensa en juicio; es 
decir "no hay nulidad sin perjuicio"; el principio de convalidación, por el que toda nulidad se 
convalida por el consentimiento de la parte, si no fueron observadas en tiempo oportuno, 
precluyendo su derecho y, finalmente, el principio de protección, estableciendo que la nulidad 
solo puede hacerse valer cuando a consecuencia de ella, quedan indefensos los intereses del 
litigante; motivos por los cuales, no resultan evidentes las alegaciones acusadas por la parte 
recurrente. 

Los 3 agravios expresados fueron resueltos por el tribunal de alzada en los numeral 
1, 2 y 3 del Punto IV del auto de vista impugnado. 

Bajo estos antecedentes, se concluye, que el auto de vista recurrido, se ajusta a las 
normas legales en vigencia, no se observa violación de norma legal alguna, por consiguiente, 
corresponde resolver en la forma prevista por el art. 220-II del Cód. Proc. Civ.; aplicable por 
mandato de la norma remisiva contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad prevista en los arts. 
184-I de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADO 
el recurso de nulidad de fs. 200 a 204 y vta., interpuesto por la parte recurrente. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar. 
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Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Sucre, 28 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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34 

Waldo Juan Ríos Pozo c/ Servicio Nacional del Sistema de Reparto 

Beneficios sociales 

Distrito: La Paz 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 29 de febrero de 2016 

VISTOS: La resolución de fs. 306 a 310, recurso de apelación de fs. 316 a 318, auto 
de concesión de fs. 408 y demás antecedentes del cuaderno procesal administrativo de 
recurso de reclamación. 

CONSIDERANDO: Que, dentro del presente trámite Administrativo, la Comisión de 
Reclamación del SENASIR emite la Resolución Nº 0348/11 de 26 de septiembre de 2011 
cursante de fs. 306 a 310 (fs. 296-300) de obrados, fallo mediante la cual; resuelve: único.- 
confirmar sin recurso ulterior la Resolución Nº 007634, de 15 de septiembre de 2006, 
cursante de fs. 261 (fs. 251); emitida por la Comisión de Calificación de Rentas, por 
encontrarse dispuesta conforme a las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

Contra esta determinación, el reclamante interpone recurso de apelación con los 
argumentos expresados de fs. 316 a 318 (fs. 316-318) de obrados, por consiguiente, se 
concede el citado recurso mediante auto de fs. 408 de obrados por ante este Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz en su Sala Social y Administrativa. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes del proceso 
administrativo, lo expuesto por la reclamante en su recurso de apelación, se concluye lo 
siguiente: 

Que, el recurso de apelación interpuesto previo a efectuar un análisis cronológico de 
los antecedentes administrativos, expone sus fundamentos teórico legales; manifestando que 
mediante Resoluciones Nos. 017652 de 15 de diciembre de 1999 y 07259 de 19 de abril de 
2000 de la Comisión de Calificación de Rentas se le otorgo Renta Complementaria y Básica 
respectivamente, equivalente a un total de 70% de promedio salarial con base en 180 
cotizaciones mensuales, en cuyo cómputo no se consideró la densidad de cotizaciones por 
servicios prestados en la H.A.M. de Guaqui que era dependiente en ese entonces de la 
H.A.M. de La Paz, correspondiendo 4 años, 3 meses y 16 días debido a la falta de aportes 
que posteriormente se regularizó con su respectivo pago. De acuerdo a la normativa vigente 
señala que habría solicitado la revisión y certificación de años de servicios prestados en la 
H.A.M. de Guaqui durante las gestiones de septiembre de 1963 a septiembre de 1965 y 24 de 
octubre de 1977 a 4 de febrero de 1980 en su condición de Oficial Mayor y Alcalde 
respectivamente, aspectos reclamados reiteradamente y que luego fuera notificado con la 
Resolución Nº 0348/11 la misma que fundamentos impertinentes resuelve confirmar sin 
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recurso ulterior la Resolución Nº 007634 de fs. 251 (fs. 261), la misma que en ningún 
momento ha impugnado ni los fundamentos que se considera son pertinentes al pedido de la 
revisión e inclusión de la .densidad de cotizaciones que motiva sus reiteradas peticiones al 
SENASIR, por lo que tratan de confundir con un anterior reclamo que mediante auto supremo 
y en legítima justicia le dio la razón reconociéndole la renta de vejez básica y complementaria, 
a partir de marzo de 1996 aspecto distinto a su pedido de revisión y reconocimiento en la 
densidad de sus cotizaciones por los años de servicio prestado en la H.A.M. de Guaqui, cuya 
petición planteada en 30 de septiembre de 2003 se ampara en el art. 475 del R. Cód. S.S. y 
23 del Manual de Calificación de Rentas en Curso de Pago del Sistema de Reparto, además 
de considerar el art. 530 del R. Cód. S.S., que establece que las rentas de vejez son 
imprescriptibles, de tal forma que su reclamo de revisión y recalificación del cómputo o 
densidad de cotizaciones es irrenunciable. Argumentos con los que solicita se revoque la 
Resolución impugnada Nº 0348/11 y se ordene la revisión y correcto cómputo de la densidad 
de 228 cotizaciones que por derecho le corresponden, sea con las formalidades de ley. 

Que, bajo el contexto precitado, corresponde señalar en principio que el estado actual 
del presente caso, es el de ejecución ele fallos ejecutoriados conforme se tiene del Auto de fs. 
331 de obrados, toda vez que se ha emitido los fallos o resoluciones pertinentes para cada 
etapa procesal administrativa y judicial, siendo aplicable al caso lo dispuesto por el art. 15 del 
Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición de la Unidad de 
Recaudaciones. Que, en ese entendido es preciso remitirse en principio a lo resuelto por el 
A.V. Nº 123/0 de 14 de mayo de 2004 emitida por esta Sala Social y Administrativa Segunda 
que en su parte resolutiva señala: "...Confirma la Resolución de la Comisión de Reclamación 
Nº 085/01...", resolución judicial que llevada en casación por parte del reclamante, la 
entonces Corte Suprema de Justicia mediante A.S. Nº 084/06 dispone lo siguiente; "....Casa 
el auto de vista impugnado y, deliberando en el fondo, ordena que la renta complementaria y 
básica de vejez otorgada por la Comisión de Calificación de Rentas a favor de Waldo Juan 
Ríos Pozo, mediante resoluciones Nº 017652 (fs. 171 y 176 respectivamente), deben 
cancelarse con: carácter retroactivo a partir de marzo de 1996…”Que, en ese orden de 
.antecedentes, se tiene que mediante Resolución Nº 007634 de 15 de septiembre de 2006 la 
Comisión de Calificación de Rentas, otorga a favor del asegurado recalculo de Renta de 
Vejez, equivalente al 70% de su promedio salarial en el monto de Bs 2.186.57; 
correspondiendo a la Básica el 30% y a la Complementaria el 40%, más incrementos de ley 
que se pagara a partir de marzo de 1996, determinación asumida en cumplimiento del A.S. Nº 
084/06 antes citado, al respecto se hace necesario referirnos a lo dispuesto por el art. 514 del 
Cód. Pdto. Civ. que a la letra señala: "Las sentencias pasadas en autoridad de cosa juzgada 
se ejecutaran, sin alterar ni modificar su contenido, por los jueces de primera instancia que 
hubieran conocido el proceso", en el caso de autos, el apelante no ha interpretado 
correctamente esta norma legal, por cuanto el derecho pretendido por el apelante no ha sido 
objetado a tiempo de haberse emitido las resoluciones judiciales antes mencionadas, 
considerando que los no cotizados y ahora reclamados, corresponden a gestiones anteriores 
a la calificación efectuada por la autoridad administrativa, es decir que datan de la gestión de 
septiembre de 1963 a septiembre de 1965 y octubre de 1977 a febrero de1980, además que 
los aportes reclamados no tienen respaldo legal alguno, más al contrario conforme se tiene el 
Informe del Área de certificación del SENASIR de fs. 298 e Informe de la Sección de Afiliación 
y Registro de la C.N.S. de fs. 300, documentos que establecen que en el Ente gestor de salud 
no se cuenta con planillas de la H.A.M. de Guaqui de ninguna gestión, aspectos corroborados 
por el Informe Técnico Legal Nº 267/11 cursante de fs. 303-304 de obrados administrativos, 
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por lo que se evidencia que esta entidad (H.A.M. DE GUAQUI) no tiene aportes al Seguro a 
largo Plazo de las Alcaldías provinciales, razón por la cual no se certifica ni se aplica 
normativa alguna en el reclamo presentado. En conclusión como se consideró anteriormente 
el reclamante ha omitido en su momento de efectuar los recursos que le franquea la ley a 
objeto de sostener su pretensión con respecto a los aportes reclamados correspondientes a la 
H.A.M. de Guaqui, más al contrario ha consentido la Calificación de su Renta de Vejez 
otorgada mediante resoluciones pasadas en autoridad e cosa juzgada, por lo que no puede 
retrotraer hechos o actos administrativos ya consumados en el tiempo, los mismos que no 
pueden suspenderse por ningún recurso ordinario ni extraordinario conforme prevé el art. 517 
el Cód. Proc. Civ., aplicable al caso supletoriamente, por lo cual no corresponde ingresar a 
mayores elementos al respecto. 

Que, en conclusión, se tiene presente que las autoridades administrativas al asumir 
su decisión apelada, se han remitido adecuadamente conforme a los antecedentes 
administrativos, así como a las disposiciones legales aplicables al caso, por lo cual este 
Tribunal considera necesario avalar dicha determinación. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de Justicia del Departamento de La Paz; 
determina; CONFIRMAR la Resolución Nº 0348/11 de 26 de septiembre de 2011, cursante de 
fs. 306 a 310 (fs. 296-300) de obrados en el cuaderno procesal administrativo, por 
consiguiente, Firme y Subsistente la Resolución Nº 007634 de 15 de septiembre de 2006 de 
fs. 261 (251) de obrados. Sea con las formalidades de ley. 

Vocal relator: Dr. Iván Ramiro Campero Villalba 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Iván Ramiro Campero Villalba.- Pedro Francisco Callisaya Aro. 

Ante mí: Abg. Zhesia Jacqueline Atila Colque.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 421 a 423, interpuesto por Waldo 
Juan Ríos Pozo, contra el A.V. Nº 09/16 de 29 de febrero de 2016, cursante de fs. 417-418, 
pronunciado por la Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz, dentro del trámite social de recalificación de prestaciones del Seguro 
Social de Vejez del Sistema de Reparto, seguido por Waldo Juan Ríos Pozo, contra el 
Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR), el auto de fs. 427 y vta., que concedió 
el recurso; el A.S. Nº 284/16-A de 12 de agosto del 2016 de fs. 436 y vta., que admitió la 
casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso. 

I.1.1.- Resolución del fondo de pensiones básicas. 

Que, la Dirección General de Pensiones, mediante Resolución Nº 007634 de 6 de 
septiembre de 2006 de fs. 261, resolvió otorgar en favor de Waldo Juan Ríos Pozo, renta 
básica de vejez equivalente al 70% de su promedio salarial, en el monto de Bs 2.186.57 a 
partir de marzo de 1996. 
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I.1.2.- Resolución de la Comisión de Calificación de Rentas del SENASIR. 

Ante esta circunstancia, el solicitante interpuso el recurso de reclamación adjunto de 
fs. 290 y vta., resuelto por la Comisión de Reclamación de Rentas, mediante Resolución Nº 
00348/11 de 26 de septiembre de 2011, cursante de fs. 306 a 310, confirmando la Resolución 
Nº 007634 de 15 de septiembre de 2006 de fs. 261 de obrados, emitida por la Comisión de 
Calificación de Rentas. 

I.1.3. Auto de vista. 

En grado de apelación interpuesta por el solicitante de fs. 316 a 318, por A.V. Nº 
09/16 de 29 de febrero de 2016 de fs. 417-418, la Sala Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa, Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La 
Paz, confirmó la Resolución Nº 0348/11 de 26 de febrero de 2011; por consiguiente, firme y 
subsistente la Resolución N° 007634 de 15 de septiembre de 2006. 

I.2.- Motivos del recurso de casación. 

Este fallo originó que Waldo Juan Ríos Pozo, formule recurso de casación en el fondo 
cursante de fs. 421 a 423, manifestando, en síntesis: 

Que, el auto de vista soslaya aplicar correctamente el art. 475 del R. Cód. S.S., 
basándose en el informe de la Caja Nacional de Salud que en calidad de Ente Gestor 
administra el Régimen de Corto Plazo, correspondiente a los Seguros de Enfermedad, 
Maternidad y Riesgos Profesionales de Corto Plazo; no así del Régimen de Largo Plazo del 
Sistema de Reparto, que se administraba por el Fondo de Pensiones Básicas creado por el 
art. 85 del D.S. N° 22407 de 11 de enero de 1990 y D.S. N° 22578 de 13 de agosto de 1990, 
que también creó y puso en vigencia los Fondos Complementarios, de tal forma que los 
informes que se aducen de la Caja Nacional de Salud no tiene nada que ver con la 
Administración vigente desde 1990 hasta abril de 1997 que se promulgó la Ley de Pensiones. 

Por otra parte, manifestó que el auto de vista infringe y vulnera el art. 475 del R. Cód. 
S.S., que fue indebidamente omitido por el tribunal de apelación en las consideraciones y 
resolución del citado auto de vista de fs. 427 y 418. 

Señala que el auto de vista, también omite considerar y vulnera los preceptos 
Constitucionales contenidos en el art. 45 de la C.P.E., que garantiza el derecho de acceder a 
la seguridad social y que la misma debe prestarse bajo los principios de integridad y equidad; 
es decir, que deben ser completos en su otorgamiento y equitativos de acuerdo a los aportes 
realizados por los trabajadores. 

También denunció que contraviene y vulnera los derechos sociales irrenunciables e 
imprescriptibles, de acuerdo al precepto contenido en el art. 48 que establece que las 
disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio. 

Expresó que al vulnerar el art. 475 del R. Cód. S.S., el auto de vista, también 
vulneran e infringe el art. 480 del mismo cuerpo legal, que establece la nulidad de toda 
disposición u orden que contradiga lo dispuesto por el código; por su reglamento y por las 
demás disposiciones legales en materia de seguridad social; por ser su aplicación de orden 
público. 

Al negar el derecho de revisión y recalculo de las prestaciones de vejez por la 
existencia de aportes de acuerdo a la relación laboral en la Alcaldía de Guaqui, el auto de 
vista, también vulnera e infringe el art. 480 del R. Cód. SS., que dispone taxativamente que 
las prestaciones otorgadas por el Código y su Reglamento, son inembargables e 
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irrenunciables, de tal forma que mi persona está ejerciendo su derecho irrenunciable de 
solicitar la revisión recalificación de acuerdo al previsto por el art. 475 del R. Cód. S.S. 

Señaló que el auto de vista omitió considerar y consiguientemente vulneró e infringió 
el art. 23 del Manual de Calificación de Rentas en Curso de Adquisición y Pago del Sistema 
de Reparto, que adicionalmente a las 180 cotizaciones que tenía reconocidas en las actuales 
prestaciones que percibió, por efecto de la recalificación se deben mejorar un 2% por cada 12 
cotizaciones o fracción mayor a 6 cotizaciones; que le afectan con el derecho de incremento 
del 8% para la renta básica y del 4 % para la renta complementaria, en aplicación de la citada 
norma del sistema de reparto. 

I.2.1.- Petitorio. 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el A.V. N° 09/16 de 
29 de febrero del 2016, disponiendo la recalificación de las rentas básicas y complementarias 
del sistema de reparto en estricta aplicación del art. 475 del R. Cód. S.S.; y 23 del Manual de 
Calificación de Rentas en Curso de Pago y Curso de Adquisición del Sistema de Reparto 
vigente por R.M. N° 10.0.0.087 de 21 de julio de 1997, de acuerdo a la densidad de aportes 
por el tiempo de servicios de 4 años, 3 meses y 16 días de la Alcaldía de Guaqui. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

En el caso de análisis, se visualiza que Waldo Juan Ríos Pozo, no está de acuerdo 
con el fallo del Tribunal de Segunda Instancia, por haber confirmado la Resolución Nº 0348/11 
de 26 de septiembre de 2011; misma, que determinó la continuidad de la vigencia de la 
Resolución N° 007634 de 15 de septiembre de 2006, cursante de fs. 261 (fs. 251) de 
obrados; el cual rechazó la revisión y recalculo de las prestaciones de vejez por la existencia 
de aportes de acuerdo a la relación laboral en la Alcaldía de Guaqui; y omitió considerar los 
preceptos Constitucionales contenidos en el art. 45 de la C.P.E., que garantiza el derecho de 
acceder a la seguridad social y que la misma debe prestarse bajo los principios de integridad 
y equidad; es decir, que deben ser completos en su otorgamiento y equitativos de acuerdo a 
los aportes realizados por los trabajadores señaló el actor. 

En este contexto, de la revisión de la resolución de vista impugnada en casación, se 
advierte, que mediante Resolución N° 007634, de 15 de septiembre de 2016, la Comisión de 
Calificación de Rentas, otorgó a favor del asegurado recalculo de Renta de Vejez, equivalente 
al 70 % de su promedio salarial en el monto de Bs 2.186.57; correspondiendo a la Básica 
30% y a la Complementaria 40%; más el incremento de ley que se pagará a partir del mes de 
marzo de 1996; cuya determinación ha sido asumida en cumplimiento del A.S. N° 084/2006; y 
siendo que el derecho pretendido por el actor no ha sido objetado a tiempo de haberse 
emitido las resoluciones judiciales antes mencionadas, considerando que los no cotizados y 
ahora reclamados, corresponden a gestiones anteriores a la calificación efectuada por la 
autoridad administrativa; es decir, que datan de la gestión de septiembre de 1963 a 
septiembre de 1965; y octubre de 1977 a febrero de 1980; además se ha podido verificar que 
los aportes reclamados no tienen respaldo legal algunos; lo cual es corroborado por el 
Informe del Área de Certificación del SENASIR cursante de fs. 300, documentos que 
establece que el Ente Gestor de Salud no cuenta con planillas de la H.A.M. de Guaqui de 
ninguna gestión, aspecto confirmado por el Informe Técnico Legal N° 267/11 cursante de fs. 
303-304 de obrados; por lo que se evidencia que la Honorable Alcaldía Municipal de Guaqui, 
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no tiene aporte al seguro de largo plazo; motivo por el cual, no se ha justificado con normativa 
alguna en el reclamo presentado. 

En conclusión está claro tal como se razonó anteriormente, que el reclamante ha 
omitido en su momento efectuar los recursos que le franquea la ley, y no los accionó ha 
objeto de sostener su pretensión con respecto a los aportes reclamados correspondientes a la 
Honorable Alcaldía Municipal de Guaqui; más al contrario ha consentido la Calificación de su 
Renta de Vejez otorgada mediante resolución pasada en autoridad de cosa juzgada, por lo 
que no puede retrotraer hechos o actos administrativos ya consumando en el tiempo; los 
cuales no pueden suspenderse por ningún recursos ordinario ni extraordinario conforme 
determina los arts. 514 y 517 del Cód. Pdto. Civ., en relación con el parág. I del art. 400 del 
Cód. Proc. Civ., respecto de la ejecución coactiva de las sentencias. 

Bajo tales antecedentes, se evidencia en obrados que el tribunal ad quem, 
fundamentó y basó su fallo en función al análisis de la documentación que cursa en obrados. 
Por lo cual no corresponde ingresar a mayores elementos al respecto. 

Por todo lo expuesto, se concluye que el auto de vista recurrido no transgrede ni 
vulnera ninguna norma, por el contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, no 
siendo evidentes las infracciones acusadas en el recurso, por lo que corresponde resolver 
conforme prescriben los arts. 220-II del Cód. Proc. Civ. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad que le confieren los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 421 a 423, interpuesto por Waldo Juan 
Ríos Pozo. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Sucre, 28 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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35 

Leonardo Andrade Cáceres y otro c/ Empresa Convisa 

Pago de beneficios sociales 

Distrito: Chuquisaca 

SENTENCIA 

Dentro de la demanda social por pagos de beneficios sociales seguido por Leonardo 
Andrade Cáceres y Genaro Flores Espinoza contra Empresa Convisa. 

VISTOS: De la demanda presentada el 8 de agosto de 2015, cursante de fs. 3 a 10 
de obrados, Auto de admisión de 10 de agosto de 2015 de fs.11: citada la parte demandada, 
contesta negativamente la demanda por memoriales de fs. 34 a 48 y 53 a 57, dentro del plazo 
previsto por ley; y de las pruebas cursantes en el proceso y; 

I.- Por memorial presentado el 1 de octubre de 2015, presentado por Leonardo 
Andrade Cáceres y Genaro Flores Espinoza representados por Edwin Tárraga Gutiérrez, 
Humberto Cueto y Elizabeth Daniela Armaza Peducasse, conforme al Poder Nº 145/2014; 
presenta demanda contra de la Empresa Convisa representado por Jhonny Romay, 
argumentando que Leonardo Andrade Cáceres y Genaro Flores Espinoza, fueron contratados 
verbalmente por la Empresa Convisa representada por el Jhonny Romay. Que Genaro Flores 
Espinoza trabajo como Operador de moto niveladora, en la construcción del aeropuerto 
Acantari, de forma continua, desde el 13 de agosto de 2013, con un sueldo de Bs 7.727.-, de 
lunes a sábado, que trabajo hasta el 6 de junio de 2014, que se acogió al retiro indirecto por 
la falta de cancelación de sueldos y beneficios sociales en tiempo oportuno. Que trabajo 9 
meses y 23 días. Que le corresponde el pago de desahucio, indemnización, sueldo 
devengado de 23 días, aguinaldo por duodécimas del 2013 por 5 meses trabajados, doble 
aguinaldo del 2013 y las multas por incumplimiento de pago dentro de plazo, aguinaldo y 
segundo aguinaldo por duodécimas del 2014 más la multa, demandando la suma total de Bs 
65.702.00; más la multa del 30% conforme al D.S. Nº 28699. 

Que Leonardo Andrade Cáceres, cumplió la función de operador de equipo pesado 
para realizar trabajo en la construcción del Aeropuerto Alcantarí, desde el 17 de junio de 2013 
hasta el 17 de abril de 2014, que se acogió al retiro indirecto por la falta de cancelación de 
sueldos. Que el sueldo percibido es Bs 3.566.-; que Je corresponde el pago de sueldos 
devengados de 10 días de abril del 2014, desahucio, indemnización, aguinaldo y doble 
aguinaldo Esfuerzo por Bolivia por duodécimas de la gestión 2014 y la multa por 
incumplimiento de pago; Que corresponde el pago de Bs 23.348.00.-; más el 30% conforme 
el D.S. Nº 28699. 

Fundamenta su petición amparada en los arts. 46, 48, 49 de la C.P.E.; 13 y 19 de la 
L.G.T.; 199 el Cód. S.S.; Ley de 9 de noviembre de 1940; Ley de 8 de diciembre de 1942; ley 
de 3 de noviembre de 1942; D.S. Nº 12059 de 24 diciembre 1947: A.S. Nº 46 de 23 abril 
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1981; art. 1 del D.S. Nº 23381; D.S. Nº 110 y D.S. Nº 28699. Concluye pidiendo se declare la 
demanda probada, con condenación de costas. 

II.- Se admite la demanda por auto de 10 de agosto de 2015 (fs.11) se corre traslado 
a la parte demandada, disponiéndose la citación con la presente acción laboral a Jhonny 
Romay representante legal de la Empresa Convisa, para que en el plazo de cinco días 
conteste a la demanda de conformidad a lo dispuesto por el art. 124 del Cód. Proc. Trab., 
habiendo sido citado el demandado personalmente, conforme de fs. 17 de obrados. 

III.- Habiendo sido citada la parte demandada, Jhonny Humberto Romay, 
representante de la Empresa Convisa, contesta la demanda por memorial de fs. 34 a 48 y 53 
a 57 (para cada actor) argumentando que: 

a) Que Genaro Flores Espinoza decidió retirarse voluntariamente de forma expresa y 
escrita. Que al momento de la renuncia no hicieron referencia a sueldos adeudados que no se 
le hubiesen cancelado en su oportunidad, cumpliendo con el pago de sueldos desde agosto 
de 2013 a mayo de 2014, que se procedió al pago del aguinaldo y Segundo Aguinaldo 
Esfuerzo por Bolivia del 2013. No existiendo pago pendiente al momento de la ruptura 
unilateral del contrato por el actor. Que jamás hubo despido indirecto por lo que no 
corresponde el pago de desahucio: Que correspondería el pago por duodécimas del 
aguinaldo y segundo aguinaldo del 2014 pero no en el monto señalado en la demanda: que 
solo se adeuda por 6 días trabajado: que no corresponde el pago de la multa del 30%; que el 
actor renuncio incumpliendo con el preaviso. 

b) Que Genaro Flores Espinoza y Leonardo Andrade Cáceres decidieron retirarse 
voluntariamente de forma expresa y escrita. Que al momento de la renuncia no hicieron 
referencia a sueldos adeudados que no se Je hubiesen cancelado en su oportunidad. No 
existiendo deuda por pago de sueldos desde agosto de 2013 a mayo de 2014, que se 
procedió al pago del aguinaldo y Segundo Aguinaldo Esfuerzo por Bolivia de 2013. Que 
jamás hubo despido indirecto por lo que no corresponde el pago de desahucio: Que 
correspondería el pago por duodécimas del aguinaldo y segundo aguinaldo de 2014 pero no 
en el monto señalado en la demanda: que solo se adeuda por 6 días trabajado; que no 
corresponde el pago de la multa del 30%; que el actor renuncio incumpliendo con el preaviso. 

Concluye pidiendo se declare la demanda IMPROBADA, con imposición de costas, al 
amparo del art. 124 y 149 del C.P.L. 

Juzgado 3° de Partido del Trabajo Y Seguridad Social, Administrativa, Coactiva Fiscal 
Y Tributaria 

IV.- Contesta la demanda dentro del plazo previsto en el art. 124 del Cód. Proc. Trab., 
en cumplimiento al art. 149 de Cód. Proc. Trab., por auto de 15 de septiembre de 2015 (fs. 58 
y vta.), se fija los puntos de hechos a probar y se abre el periodo probatorio de 10 días 
comunes a las partes el mismo que se computa a partir del lunes 28 de septiembre de 2015 
(fs. 59 a 62). 

CONSIDERANDO: Que durante la vigencia del merituado término probatorio las 
partes aportaron con las siguientes pruebas: 

De cargo: 

Literal de Genaro Flores: fs. 64 papeletas de pago de Genaro Flores E.; fs. 69 
papeletas pago de Genaro Flores y Leonardo Andrade: fs. 65 Estado de cuenta individual de 
Leonardo Cáceres 
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Testifical de cargo: Wilson Martínez Sandoval fs. 135-136; Juan Manuel Cayoja 
Parraga fs. 138 

De descargo: 

Literal de Flores Espinoza Genaro: fs. 19 cartas de retiro voluntario: fs. 20 a 30 
planillas de sueldos y salarios, fs. 31 de fotocopia de papeleta de pago de aguinaldo 2013 fs. 
32-33 planillas de aguinaldo 2013 y diciembre 2013, fs. 77 a 81 planillas de pago en 
fotocopias legalizadas y con sello del ministerio del trabajo. 

Literal de Andrade Cáceres Leonardo: fs. 39 a 48 fotocopias de planillas: fs. 49 
fotocopia de papeleta de pago de aguinaldo 2013; fs. 50 a 52 planillas fs. 92 a 104 planillas 
de pago en fotocopias legalizadas y con sello del ministerio del trabajo 

Testifical de descargo: Jhovanna Clemente Ramírez fs. 132 y vta., Luis Alberto 
Mamani Cáceres fs. 133 y vta. 

CONSIDERANDO: Una vez que ha sido compulsada y valorada la prueba cursante 
en obrados, así como los hechos expuestos como fundamento de tal acción se tiene: 

I.- Base legal.- 

l.- En principio el art. 48 de la C.P.E. , señala que las normas laborales se 
interpretarán y aplicarán bajo el principio de protección a los trabajadores, la misma es 
irrenunciable; sin embargo el art. 115 de la misma Constitución garantiza que todo proceso 
deba estar bajo el principio constitucional del "debido proceso”: en ese entendido la aplicación 
de las normas sustantivas y adjetivas, deben efectivizarse bajo el principio de razonabilidad 
que tiene como finalidad preservar el "valor justicia" en las resoluciones, y en los actos tanto 
públicos como privados, el mismo tiene su fundamento en el art. 410 de la C.P.E. De igual 
forma el art. 14 de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, señala que 
toda persona que trabaja tiene derecho a recibir una justa remuneración en relación con su 
capacidad y destreza que Je asegure un nivel de vida conveniente para sí mismo y su familia. 

2.- En esa estructura jurídica expuesta, se tiene el art. 46-Il de la mencionada C.P.E., 
que señala "El estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas". Así se tiene el 
art. 1 de la L.G.T. que determina con carácter general los derechos y obligaciones 
emergentes del trabajo, delimitada por el D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993; dice: "...los 
derechos y obligaciones emergentes del trabajo asalariado, constituyen características 
esenciales de la relación laboral: a) la relación de dependencia y subordinación del trabajador 
respecto del empleador b) La prestación de trabajo por cuenta ajena; y c) La percepción de 
remuneración o salario en cualquiera de sus formas de manifestación,", concordante con el 
art. 2 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, que dispone las características esenciales de 
la relación laboral de dependencia y subordinación del trabajador respecto al empleador, la 
presentación de trabajo por cuenta ajena, la percepción de remuneración o salario en 
cualquiera de sus formas y manifestaciones. 

La doctrina laboral ha entendido que, en el derecho laboral, por su naturaleza 
protectivo a favor del trabajador, debe aplicarse el criterio de la igualdad entre partes, que 
permita un razonable equilibrio notoriamente desigual, dada la diferencia económica y social 
existente entre el empleador y el trabajador, principio protectivo plasmado en los arts. 46 y ss. 
de la C.P.E., 4 de la L.G.T. y 3-g) y 59 del Cód. Proc. Trab.; empero, tampoco puede perderse 
de vista que la aplicación de dicho principio debe ser relativo y racional, evitando un 
absolutismo que pueda dar Jugar a la vulneración de los derechos procesales y sustantivos 
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del empleador y menos soslayar la adecuada valoración de las pruebas aportadas durante la 
tramitación del proceso. 

II.- Razones y fundamentos legales 

En el caso de autos de acuerdo a las pruebas aportadas por las partes y de la 
tramitación del proceso se tiene: 

Se entiende existe una relación laboral cuando una persona trabaja en favor de otra, 
es decir por cuenta ajena, bajo una relación de obediencia y dependencia y a cambio de ello 
percibe un salario, al respecto el art. 6 de la L.G.T. prevé que los contratos laborales pueden 
ser verbales o escritos; en el caso de autos conforme a la demanda y a la contestación se 
tiene la certeza de que los demandantes trabajaron en la empresa Convisa, cumpliendo las 
características propias de dependencia, salario y exclusividad, no existiendo controversia al 
respecto, estableciendo conforme a la demanda que: Leonardo Andrade Cáceres inicio su 
relación laboral el 17 de junio de 2013 hasta el 17 de abril de 2014 (10 meses); y Genaro 
Flores Espinoza trabajo desde el 13 de agosto de 2013 al 6 de junio de 2014 (9 meses y 23 
días). 

l.- Forma de conclusión de la relación laboral; los demandantes afirman que se 
acogieron al retiro indirecto por falta de pago de sueldos y beneficios sociales; al respecto la 
parte demandada afirma que los mismos renunciaron voluntariamente no existiendo sueldo 
devengados al momento de sus renuncias; al respecto de fs. 19 cursa una fotocopia con sello 
de recepción de 7 mayo 2014 por el que Genaro Flores de carta de retiro voluntario por 
motivos similares; prueba que no fue objetada por la parte actora, lo que implica 
reconocimiento tácito, prueba que tiene el valor legal del art. 151, 159 y 161, por lo que se 
concluye que Genaro Flores se retiró voluntariamente por lo que no corresponde el pago de 
desahucio. 

Respecto a Leonardo Andrade Cáceres, quien afirma que se acogió al despido 
indirecto por falta de pago de sueldos y salarios: al respecto la parte demandada afirma que 
el actor renuncio voluntariamente haciendo conocer en forma escrita su voluntad; al respecto 
de la lectura de la demanda se observa que el actor afirma que se le adeuda por 10 días de 
sueldos, es decir que no había cumplido un mes de trabajo, situación por la que no se puede 
considerar despido indirecto, toda vez que para acogerse al despido indirecto el demandado 
debía haber incumplido el art. 53 del Cód. Proc. Trab., es decir que debería haber incumplido 
en el pago por lo menos de un sueldo dentro del plazo previsto en el mencionado artículo, 
que, si bien en las planillas de pagos presentadas como descargo en algunas no figura la 
firma del actor, el reconocimiento expreso del actor constituye confesión espontánea prevista 
en el art. 157-III del Cód. Proc. Civ., por lo que no corresponde el pago de desahucio. 

2.- Salario promedio indemnizable.- El art. 19 de la L.G.T. refiere que el salario 
promedio indemnizable es el que corresponde a los últimos tres meses trabajados; sin 
embargo, el art. 1 de la Ley de 9 de noviembre de 1940, hace referencia a la consolidación 
como sueldo único de las bonificaciones y todas las remuneraciones percibidas por 
empleados y obreros del comercio, la industria y las instituciones bancarias; En el caso de 
auto Genaro Flores afirma que el sueldo promedio indemnizable es de Bs 7.727.00; de la 
revisión de las planillas de fs. 20 a 23 de los meses de junio, mayo, abril y marzo de 2014, 
pruebas que tienen el valor legal del art. 151, 159 y 161 del Cód. Proc. Trab., se da por cierto 
el sueldo manifestado por el actor: De Leonardo Andrade Cáceres afirma que el sueldo 
promedio indemnizable es Bs 3.566.00; de la revisión de las planillas presentadas en calidad 
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de prueba de fs. 39 a 42 de los meses de enero a abril de 2014, pruebas que tiene valor legal 
de los arts. 151, 159 y 161-a) del Cód. Proc. Trab., se concluye que el sueldo promedio 
indemnizable es de Bs 4.020.83. 

3.- Ante la solicitud de pago de Indemnización. - Que estableciendo la existencia de 
relación laboral entre los actores y la empresa demandada corresponde el pago de 
indemnización en aplicación del art. 13 de la L. G. T. y el D.S. Nº 110 de 1 de mayo de 2009 
en los siguientes montos: 

-Genaro Flores Espinoza, por 9 meses y 23 días, corresponde el pago de Bs 
6.289.00. 

-Leonardo Andrade Cáceres, 10 meses, correspondiendo el pago de Bs 3.350.69. 

4.- Ante la solicitud de sueldo devengado.- El salario es un derecho reconocido por la 
C.P.E. en el art. 46-III, en el caso de autos los demandantes afirman que se les adeuda 
sueldos, Genaro Flores manifiesta que se le adeuda por 23 días de sueldos devengados, al 
respecto de la revisión de las planillas presentadas como pruebas de descargo de fs. 221 se 
observa que el actor percibió el sueldo del mes de mayo de 2014 y conforme a lo manifestado 
por el actor, la conclusión de la relación laboral fue el 6 de junio de 2014 y conforme a la 
planilla de fs. 20 el actor no cobro por estos días trabajados se concluye que corresponde el 
pago por 6 días trabajados de junio, correspondiendo el pago en la suma de Bs 1.545.40. 

Respecto a Leonardo Andrade Cáceres quien culmino su relación laboral el 17 de 
abril de 2014, del análisis de las pruebas de descargo de fs. 39 a 48 se observa que el pago 
se realizaba por mes de 1-30 de cada mes; por lo que estaría pendiente de pago 17 días del 
mes de abril de 2014, toda vez que la parte demandada ha incumplido con la obligación de 
presentar prueba que acredite el pago de los días trabajados en abril del 2015, por lo que 
corresponde el pago en la suma de Bs 2.278.47. 

5.- Ante la solicitud de aguinaldo del 2013, segundo aguinaldo 2013; aguinaldo y 
segundo aguinaldo de 2014. Siendo que el aguinaldo es un derecho adquirido, es 
considerado como un sueldo o salario anual complementario que todo patrono ya sea 
persona natural o jurídica privada en cualquiera de sus formas societarias, y de derecho 
público, tienen la obligación de pagar a sus empleados y obreros hasta el 25 de diciembre de 
cada año, no se lo puede perder ni siquiera incurriendo en cualquiera de las causales de 
despido establecidas en el art. 16 de la L.G.T. y art. 9 de su D.R., por ser el aguinaldo 
considerado como un salario diferido generado día a día por la contraprestación directa del 
trabajo efectuado. Regulado desde hace más de 68 años por la Ley de 18 de diciembre de 
1944, llamada Ley del Aguinaldo, Ley de 11 de junio de 1947, Ley de 18 de diciembre de 
1944. 

En el caso de autos los actores demandan el pago de aguinaldo y la multa de la 
gestión 2013 y el pago del segundo aguinaldo esfuerzo por Bolivia de la gestión 2013; al 
respecto la parte demandada afirma que no se adeuda por este concepto. De la revisión del 
cuaderno procesal de fs. 31-32 cursan papeleta de pago y planilla del aguinaldo del 2013 a 
favor de Genaro Flores Espinoza, asimismo de fs. 49-50 cursan papeleta y planilla de pago 
de aguinaldo 2013 a favor de Leonardo Andrade Cáceres, documentación que si bien son 
fotocopias simples no fueron observadas o rechazadas por la parte actora, por lo que tienen 
el reconocimiento tácito, por lo que no corresponde el pago del aguinaldo de 2013. 

Respecto al segundo aguinaldo Esfuerzo por Bolivia-2013 de fs. 51 y 104 cursan 
planillas de pago del segundo aguinaldo en el que figura Leonardo Andrade Cáceres, planillas 
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en el que se observa que el actor no ha firmado, por lo que no existe constancia de pago de 
este derecho; asimismo de fs. 89 a 99 cursan dos planillas de aguinaldos, observando que 
planilla de fs. 99 no cuenta con la firma del Genaro Flores Espinoza, por lo que no se ha 
demostrado el pago del segundo aguinaldo, el mismo que se encuentra normado por D.S. Nº 
1802, no existiendo prueba alguna que acredite el pago de este derecho corresponde su 
cancelación y el pago de la multa por incumplimiento en las sumas de: 

Genaro Flores Espinoza por 4 meses y 17 días, en un monto de Bs 2.935.54; más la 
multa del doble por incumplimiento de pago dentro la fecha el total es Bs 5.871.08. 

Leonardo Andrade Cáceres por 6 meses y 13 días la suma de Bs 2.010.57; más la 
multa el total a pagar es Bs 4.043.14. 

Respecto al aguinaldo y segundo aguinaldo Esfuerzo por Bolivia de la gestión 2014, 
de la revisión del cuaderno procesal se observa que la parte demandada no ha presentado 
prueba alguna que acredite el pago de este derecho dentro del plazo previsto en la norma, 
por Jo que corresponde el pago con la multa por incumplimiento de pago dentro del plazo 
previsto en la norma por lo que corresponde a: 

a.- Aguinaldo 2014 

Genaro Flores Espinoza por 5 meses y 6 días, en un monto de Bs 3.348.36; más la 
multa del doble por incumplimiento de pago dentro la fecha el total es Bs 6.696.78. 

Leonardo Andrade Cáceres por 3 meses y 17 días la suma de Bs1.195.07; más la 
multa el total a pagar es Bs 2.390.14. 

b.- Segundo aguinaldo 2014, previsto por el D.S. Nº 1802 de 2013 y R.M. Nº 
839/2014 corresponde el pago de: 

Genaro Flores Espinoza por 5 meses y 6 días, en un monto de Bs 3.348.36; más la 
multa del doble por incumplimiento de pago dentro la fecha el total es Bs 6.696.78. 

Leonardo Andrade Cáceres por 3 meses y 17 días la suma de Bs 1.195.07; más la 
multa el total a pagar es Bs 2.390.14. 

Multa.- La multa del 30% dispuesta por el D.S. Nº 28699, corresponde su aplicación 
al constatarse que el demandante incumplió el pago de los beneficios sociales, dentro del 
plazo establecido en el art. 9 del Decreto antes mencionado, monto que debe ser regulado en 
ejecución de sentencia. 

En esa valoración y ponderación de la prueba de cargo y descargo, se tiene: 

CONSIDERANDO: Conforme a la fundamentación y análisis que antecede, por la 
prueba aportada, admitida y desarrollada en el presente proceso, se determina: 

Hechos probados 

1- Que Genaro Flores Espinoza trabajo en la empresa demandada desde el 13 
agosto 2013 a 6 de junio de 2014, que se la adeuda duodécimas del último mes trabajado, 
que el sueldo promedio indemnizable es de Bs 7.727.00; que corresponde el pago de sueldos 
en duodécimas de junio de 2014, que corresponde el pago de indemnización, doble aguinaldo 
y multa de 2013 en duodécimas, aguinaldo y segundo aguinaldo en duodécimas de la gestión 
2014. Que se retiró voluntariamente. 

2.- Que Leonardo Andrade Cáceres, trabajo en la empresa demandada desde el 17 
junio 2013 hasta el 17 abril de 2014 con un sueldo promedio de Bs 4.020.83; que se retiró 
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voluntariamente, que corresponde el pago en duodécimas del último mes trabajado, 
indemnización, doble aguinaldo y multa del 2013 en duodécimas, aguinaldo y segundo 
aguinaldo en duodécimas de la gestión 2014. 

Hechos no probados. - 

Que se hubo despido indirecto, que corresponde el pago de desahucio, que 
corresponde el pago de aguinaldo del 2013. 

CONSIDERANDO: Que, para dictar sentencia se aplica las normas de libre 
apreciación de las pruebas, la sana lógica, los principios generales del derecho laboral y la 
conducta procesal de las partes conforme lo señala el art. 158 del Cód. Proc. Trab., más los 
principios probatorios previsto en los arts. 178, 182, 197, 198, 199 y 200 del C.P.C. 

Que en el caso de Autos la empresa demandada incumplió con la obligación prevista 
en los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., al haber no aportado pruebas fehacientes y 
suficientes para desvirtuar totalmente la demanda. 

Que, de acuerdo al análisis de las pruebas presentadas, que constituyen indicios y 
presunciones legales que conformen a los arts. 179, 182, 197, 198, 199 y 200 del Cód. Proc. 
Trab., dan convicción de la veracidad de la parcial de Jo demandado, al haberse desvirtuado 
en parte demanda, corresponde en parte los derechos demandado, conforme a las pruebas 
de cargo y descargo presentados, conforme lo prevén los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. 
Trab., pruebas de cargo conforma a lo previsto en los arts. 4, 63, 66, 151 y 202 del Cód. Proc. 
Trab., 46, 48 y 49 de la C.P.E. 

POR TANTO: 1. - La Sra. Juez 3°de Partido del Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Chuquisaca, en aplicación al art. 73 de la 
L.Ó.J., declara: PROBADA en parte la demanda social de fs. 3 a 10 de obrados sin costas. En 
su mérito se deberá cancelar a favor de los demandantes por los siguientes conceptos: 

Genaro Flores Espinoza  

Fecha: 13 de agosto de 2013 a 6 de junio de 2014 

Tiempo de trabajo: 9 meses y 23 días 

Sueldo promedio: Bs 7.727.00. 

Forma de conclusión retiro voluntario. 

Indemnización 

Sueldo promedio Tiempo Monto 

7.727.00 9 meses 23 días 6.289.00 

Sueldo devengado 

Sueldo promedio Tiempo Monto 

7.727.00 6 días 1.545.40 

Segundo aguinaldo 2013 duodécimas más la multa. 

Sueldo promedio Tiempo Monto 

7.727.00 
4 meses 17 días y el doble 
por incumplimiento 

5.871.07 

Aguinaldo 2014 duodécimas más la multa. 
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Sueldo promedio Tiempo Monto 

7.727.00 
5 meses 6 días y el doble por 
incumplimiento 

6.696.78 

Segundo aguinaldo 2014 duodécimas más la multa. 

Sueldo promedio Tiempo Monto 

7.727.00 
5 meses 6 días y el doble por 
incumplimiento 

6.696.78 

 

Total                                                                                                          Bs 27.099.03. 

Son: Bs 27.099.03. 

Leonardo Andrade Cáceres. 

Fecha: 17 de junio de 2013 a 17 de abril de 2014 

Tiempo de trabajo: 9 meses y 17 días 

Sueldo promedio: Bs 4.020.83. 

Forma de conclusión retiro voluntario. 

Indemnización 

Sueldo promedio Tiempo Monto 

4.420.83 9 meses 17 días 3.350.69 

Sueldo de vengado 

Sueldo promedio Tiempo Monto 

4.420.83 17 días 2.278.47 

Segundo aguinaldo 2013 duodécimas más la multa. 

Sueldo promedio Tiempo Monto 

4.420.83 
6 meses 13 días y el doble 
por incumplimiento 

4.043.14 

Aguinaldo 2014 duodécimas más la multa. 

Sueldo promedio Tiempo Monto 

4.420.83 
5 meses 6 días y el doble por 
incumplimiento 

6.696.78 

Segundo aguinaldo 2014 duodécimas más la multa. 

Sueldo promedio Tiempo Monto 

4.420.83 
5 meses 6 días y el doble por 
incumplimiento 

6.696.78 

 

Total                                                                                                                  Bs. 23.065.86. 
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Son: Bs. 23.065.86. 

Más lo que corresponda los derechos de actualización señalada en el art. 9 del D.S. 
Nº 28699 de mayo de 2006, que se calificará en ejecución de sentencia.  

Esta sentencia es dictada en Sucre, a 9 de marzo de 2016. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Grenny Bolling Viruez.- Juez de Partido 3° del Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario. 

Ante mí: Abg. Jesús Javin Gamboa Córdova.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

Sucre, 21 de julio de 2016 

VISTOS: Los recursos de apelación deducidos por la Empresa Convisa de fs. 151 a 
154 y 155 a 158; ambos contra la Sentencia Nº 19/2016 de 9 de marzo, pronunciada por la 
Juez 3°de Partido del Trabajo, Seguridad Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario 
de la Capital, dentro del proceso social deducido por Leonardo Andrade Cáceres y Genaro 
Flores Espinoza contra la empresa apelante, los antecedentes de la causa, y; 

CONSIDERANDO: I.- Tramitada la referida demanda social el Juez de mérito 
pronunció sentencia de primera instancia declarando probada en parte la demanda social de 
fs. 3 a 10 de obrados, sin costas. Disponiendo la cancelación de Bs 27.099.03; a favor de 
Genaro Flores Espinoza; y, de Bs 23.065.86; a favor de Leonardo Andrade Cáceres, 
conforme al detalle plasmado en dicho fallo. 

Esta decisión motivó la interposición de los recursos de alzada señalados al exordio 
cuyo compendio, por la identidad de argumentos, se lo realiza de manera unificada: 

Denunció el apelante que cursa en el cuaderno procesal abundante prueba que 
demuestra la cancelación de varios derechos sociales y a lo que estaba obligada; que no 
existió despido intempestivo ni indirecto sino retiro voluntario sin el pre aviso de ley. 

Acusó proteccionismo laboral mal entendido e inadecuadamente aplicado, en función 
a lo previsto por el art. 48-II de la C.P. y art. 3-g) de la L.G.T., así en cuanto al retiro voluntario 
alegó que debía sancionarse al trabajador por no girar el pre aviso de ley y, que la multa del 
30% no corresponde ser aplicada por cuanto no hubo despido. 

Denunció que se vulneró el art. 5 de la L. N° 439, por cuanto es deber del juzgador 
presentar las pruebas de descargo, precisando que se demostró el pago de los aguinaldos de 
la gestión 2013, lo que no fue tomado en cuenta en sentencia donde se procedió a determinar 
el pago del aguinaldo "Esfuerzo por Bolivia", según planilla de fs. 89-90 y la prueba testifical, 
obviando la aplicación de lo dispuesto por los arts. 159, 169 y 4 del Cód. Proc. Trab., además 
del art. 1287 del C.C. 

Refiere que el art. 202-a) del Cód. Proc. Trab., establece que la sentencia debe 
recaer sobre todos los puntos litigados, sin embargo, en el fallo apelado no se menciona a la 
documental de fs. 89-90 relacionada con los aguinaldos. 

Acusó también que la multa del 30% sólo corresponde en caso de despido del 
trabajador según el art. 9 del D.S. Nº 28699. 
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Por otro lado, sólo en el caso de Leonardo Andrade Cáceres, alegó y denunció que 
existe cálculo erróneo sobre el pago de aguinaldos por cuanto el trabajador cumplió funciones 
desde el 17 de junio de 2013 hasta el 17 de abril de 2014 lo que implica 3 meses y 17 días 
para la gestión 2014 y no de 5 meses y 6 días como se determinó en sentencia. 

Concluyó solicitando, en ambos recursos, se revoque parcialmente la sentencia 
apelada y se disponga que no procede la cancelación del segundo aguinaldo de 2013 y la 
multa compensatoria; en el caso de Leonardo Andrade Cáceres, pidió se reajuste el 
aguinaldo de la gestión 2014. 

CONSIDERANDO: Resolviendo la apelación conforme el art. 265-I del Cód. Proc. 
Civ., corresponde puntualizar lo siguiente: 

Constituye mandato constitucional que las normas laborales deben interpretarse y 
aplicarse bajo el principio de protección a los trabajadores, que los derechos que se les 
reconoce, a partir del nuevo orden constitucional, además de irrenunciables resultan ser 
imprescriptibles, debiendo considerarse también los principios rectores atingentes a la 
materia, irradiados por la Constitución Política del Estado, Tratados y Convenios 
Internacionales como el de la inversión de la carga de la prueba, el In Dubio Pro Operario, el 
proteccionista por citar algunos, claro está; respetando el margen de razonabilidad en la 
decisión que se asuma. 

Ahora bien, en la resolución de primera instancia la a quo concluyó, para ambos 
casos, que no medió retiro intempestivo ni indirecto es decir, ambos trabajadores se retiraron 
por voluntad propia, razón por la cual, concluyó que no correspondía el reconocimiento de 
pago del desahucio, situación con la que dichos trabajadores se encuentran conformes, en 
tanto y en cuanto no formularon reclamo expreso sobre el mismo. Así las cosas, si bien es 
cierto que existe la obligación, tanto para el empleador como para el trabajador de girar el pre 
aviso de ley sobre la desvinculación laboral; dicha situación no formó parte de los hechos 
controvertidos en la presente demanda, introduciéndose a discusión al deducir el recurso de 
apelación en todo caso, la quo obró conforme al elenco probatorio al establecer que no 
corresponde el pago del desahucio, razón por la que tampoco corresponde disponer, en 
segunda instancia, el pago de la sanción a cargo del trabajador, por no haber girado el pre 
aviso de ley para retirarse. 

En cuanto al pago de aguinaldos se refiere, de los antecedentes que informan a la 
causa, así como de los fundamentos de la sentencia apelada, verificamos que de fs. 31-32 y 
49-50; cursan papeletas de pago y planillas correspondientes al pago del aguinaldo de la 
gestión 2013, en mérito de lo cual, la juez de primera instancia concluyó que no corresponde 
disponer dicha cancelación a favor de los demandantes; en tanto que, del aguinaldo "esfuerzo 
por Bolivia" de dicha gestión, las planillas presentadas de fs. 89 a 99 verificó que no llevan las 
firmas respectivas a lo que añadimos que dichas planillas no acreditan el pago del aguinaldo 
"Esfuerzo por Bolivia", lo mismo que acontece con la documental de fs. 103-104, razón por la 
que no es evidente la vulneración de lo dispuesto en los arts. 159, 169 y 4 del Cód. Proc. 
Trab., conforme se denunció en el recurso de alzada, habida cuenta que, si bien acreditan la 
cancelación del aguinaldo, ninguno de los documentos citados especifica que se trata del 
aguinaldo "Esfuerzo por Bolivia" circunstancias en las que, corresponde aplicar el principio de 
favorabilidad en relación a los trabajadores demandantes, por la duda existente. 
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Por otro lado, tampoco es evidente que la juez de mérito no se haya referido a la 
documental de fs. 89-90 pues, fue considerada conforme se relacionó anteriormente al revisar 
la temática del segundo aguinaldo de la gestión 2013. 

En cuanto a la aplicación de la multa del 30% establecida en el art. 9 del D.S. Nº 
28699, este tribunal, al igual que lo hizo en anteriores situaciones, estableció que el art. 9 
(Despidos) del D.S. Nº 28699 señala: "I. En caso de producirse el despido del trabajador, el 
empleador deberá cancelar en el plazo impostergable de 15 días calendario el finiquito 
correspondiente a sueldos devengados, indemnización y todos los derechos que 
correspondan; pasado el plazo indicado y para efectos de mantenimiento de valor 
correspondiente, el pago de dicho monto será calculado y actualizado con base en la 
variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV) desde la fecha de despido del 
trabajador asalariado hasta el día anterior a la fecha en que se realice el pago del finiquito.  

II. En caso de que el empleador incumpla su obligación en el plazo establecido en el 
presente artículo pagará una multa en beneficio del trabajador consistente en el 30% del 
monto total a cancelarse, incluyendo el mantenimiento de valor." Si bien es cierto que en el 
parág. I hace alusión a la situación de despido y otorga el plazo de 15 días para pagar los 
beneficios sociales; en el parág. II, señala que al incumplimiento del pago de beneficios 
sociales dentro del plazo señalado, corresponde la imposición de la multa respectiva, 
precepto en el que se hace abstracción de la situación de despido sino, únicamente se enfoca 
en el plazo concedido, entendiéndose que, medie o no despido del trabajador, sus beneficios 
y derechos sociales deben ser cancelados dentro de un tiempo perentorio, en el caso del 
artículo en cita es de 15 días, de modo tal que, el incumplimiento de esta norma, genera la 
imposición de la multa aludida. En consecuencia, no existe agravio que enmendar. 

Finalmente, en cuanto al cálculo del aguinaldo de Leonardo Andrade Cáceres, resulta 
evidente el error de cálculo de la a quo pues, si tenemos en cuenta que la relación laboral se 
inició el 17 de junio de 2013 y culminó el 17 de abril de 2014, concluimos que, durante la 
gestión 2014 la relación laboral estuvo vigente por el lapso de 3 meses y 17 días, periodo de 
tiempo por el que se debe cancelar los aguinaldos de la gestión 2014, concepto que 
corresponde enmendar en la sentencia apelada. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia 
de Chuquisaca, con la facultad conferida por el art. 59-1) de la L.Ó.J. y en cumplimiento del 
art. 218-II)-2) del Cód. Proc. Civ., CONFIRMA la Sentencia Nº 19/2016 de 9 de marzo 
cursante de fs. 140 a 144 emitida por la Juez 3° de Partido del Trabajo, Seguridad Social; 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital, con la modificación de que los 
aguinaldos de la gestión 2014 deben ser calculados por 3 meses y 17 días. Sin costas por la 
modificación introducida. 

Aguinaldo Gestión 2014 - 3 meses 17 días: Bs 1.192.47 

Multa Bs 2.384.94 

Aguinaldo Esfuerzo por Bolivia: Bs 1.192.47 

Multa: Bs 2.384.94 

Total, aguinaldos gestión 2014 Bs 4.769.88 

Total, beneficios sociales a cancelar Bs 14.442.82 

Son: Bs 14.442.82. 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 475 

Gaceta Judicial de Bolivia 

Vocal relator: Dr. Rodrigo Erick Miranda Flores. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Rodrigo Erick Miranda Flores.- Humberto Ortega Martínez. 

Ante mí: Abg. Elena R. Espinoza O.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 176 a 178 vta., interpuesto por 
Yhimy Mamani Callapa, en representación de Johnny H. Romay, contra el A.V. Nº 418/2016 
de 21 de julio, cursante de fs. 170 a 172, correspondiente a la Sala Social, Administrativa, 
Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Chuquisaca, dentro 
del proceso laboral seguido por Leonardo Andrade Cáceres y Genaro Flores Espinoza, contra 
la empresa CONVISA, el Auto N° 510/2016 de fs. 185 y vta., que concedió el recurso, el A.S. 
N° 316/2016-A de 2 de septiembre, de fs. 190 y vta., que admitió el recurso indicado, los 
antecedentes del proceso y, 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez 3° del Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo, Fiscal y Tributario de Sucre, emitió la Sentencia N° 19/2016 de 9 de 
marzo, cursante de fs. 140 a 144, declarando probada en parte la demanda de fs. 3 a 10, 
disponiendo que la demandada proceda al pago de Bs 23.065.86; por concepto de 
indemnización por 9 meses y 23 días de trabajo, vacación, aguinaldos y multa del 30%, de 
acuerdo con el parág. II del art. 9 del D.S. N° 28699, de 1 de mayo de 2006. 

I.1.2 Auto de vista 

En grado de apelación deducida por Jhimy Mamani Callapa, en representación de 
Johnny H. Romay, de fs. 155 a 158, la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, mediante 
A.V. N° 418/2016, de 21 de julio, cursante de fs. 170 a 172, Confirma la Sentencia N° 
19/2016 de 9 de marzo, con la modificación de que los aguinaldos de la gestión 2014, deben 
ser calculados por 3 meses y 17 días, expresa el recurrente que han hecho uso de manera 
errónea, el Principio Protector del Trabajador, toda vez que la norma es clara y precisa, por lo 
que solo procede el pago de los beneficios sociales y en el presente caso, la imposición de 
multa del 30% se debe realizar si el trabajador es despedido y no se le pagan sus beneficios 
sociales en el plazo de 15 días, sin embargo como la ruptura de la relación laboral fue de 
manera unilateral por parte de los trabajadores, no corresponde el pago de la multa referida 
en el art. 9 del D.S. N° 28699. 

II.- Fundamentos del recurso de casación.- 

Luego de una relación de las normas en que se sustenta la procedencia del recurso 
de casación planteada por Jhimy Mamani Callapa en representación de Johnny H. Romay, 
señala: 

II.1.- Normas vulneradas en Resolución. 



   Página | 476                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

Manifiesta el recurrente que, en el auto de vista han confirmado los errores de la 
sentencia y han hecho una ampliación y extralimitación de lo dispuesto por el art. 48-II de la 
C.P.E., Principio de protección al trabajador y del art. 3-g) de la L.G.T. 

II.1.1.- De la naturaleza de la relación laboral. 

a) Manifiesta que entre el demandante y la empresa CONVISA, existía una relación 
laboral de carácter indefinido, es decir, sin fecha de conclusión, generando entre ambos 
partes derechos, pero también obligaciones, al constituirse dicha relación laboral, con 
prestaciones y obligaciones recíprocas. Sin embargo y en apelación, los Vocales de la Sala 
que conocieron el recurso, confirmaron la sentencia y dispusieron que no se reconozca a 
favor de CONVISA, el desahucio por parte del trabajador, a pesar de no haber cumplido con 
el plazo determinado por el art. 12 de la L.G.T., para presentar su renuncia del trabajador, 
pese a que se presentaron las pruebas correspondientes. 

b) Continuó manifestando que, en el auto de vista, se han confirmado los yerros de la 
Sentencia N° 019/2016, omitiéndose lo establecido por el art. 1287 del Cód. Civ., y la fe 
probatoria de la documentación correspondiente, legalizada y visada por el Ministerio del 
Trabajo, aplicable, en virtud del art. 252 del Cód. Proc. Trab., toda vez que conforme lo prevé 
la norma procedimental, es deber del juzgador, considerar y valorar correctamente la prueba 
de descargo, presentada por la parte demandada, a quien se le asigna la carga de la prueba, 
máxime si como se ha referido, de nuestra parte y en referencia de los 2 aguinaldos de la 
gestión 2013, se ha demostrado su pago, pero no se ha tomado en cuenta la documental 
presentada en su oportunidad y que cursan de fs. 89-90 y, dispusieron el pago de ambos 
aguinaldos a favor de los demandantes. 

II.1.2.- De la multa compensatoria. 

Expresa el recurrente que, han hecho uso de manera errónea, el principio protector 
del trabajador, toda vez que la norma es clara y precisa, por lo que solo procede el pago de 
los beneficios sociales y en el presente caso, la imposición de multa del 30% se debe realizar 
si el trabajador es despedido y no se le pagan sus beneficios sociales en el plazo de 15 días, 
sin embargo como la ruptura de la relación laboral fue de manera unilateral por parte de los 
trabajadores, no corresponde el pago de la multa referida en el art. 9 del D.S. N° 28699. 

II.1.3.- Petitorio: 

Concluyó solicitando al tribunal, dictar auto supremo, Casando el A.V. N° 418/2016 
de 21 de julio, por existir inobservancia y violación de las normas de orden público, al haberse 
incurrido en errores y omisiones en la valoración correcta de las pruebas de descargo y 
concluyan fallando en lo principal del litigio y previa valoración de las pruebas, en su defecto y 
ante la observación de los defectos a ser considerados por su autoridad, al no reconocimiento 
del segundo aguinaldo 2013 a favor de los actores Leonardo Andrade Cáceres y Genaro 
Flores Espinoza y al no reconocimiento de la multa, por no haber existido ninguna forma de 
despido en la forma exigida por ley. 

CONSIDERANDO: III.- 

III.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación en el fondo, de fs. 176 a 
178 y vta., resolviendo el mismo, es menester realizar las siguientes consideraciones legales, 
amparados en las normas vigentes: 

III.1.- Normas vulneradas en resolución. 
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Respecto a lo que manifiesta el recurrente de que en primera y segunda instancia 
han hecho una extralimitación de los arts. 48-II de la C.P.E., y 3-g) de la L.G.T., 
principalmente en los siguientes puntos: 

a) Con relación al reclamo del demandado, en sentido de que se reconozca a favor 
de la Empresa CONVISA, el pago por parte del actor, del equivalente a un sueldo o salario 
por no haber cumplido con el preaviso establecido en el art. 12 de la L.G.T., cabe señalar que 
este extremo no fue parte de los hechos controvertidos en la presente demanda, conforme se 
fundamentó en el auto de vista impugnado, motivo por el cual no se ingresa en mayores 
consideraciones sobre el tema. 

b) En lo que se refiere al pago del aguinaldo y al segundo aguinaldo 2013, el 
recurrente manifiesta que presentó oportunamente las pruebas de su pago y que no han sido 
valoradas; sin embargo, lo que se puede evidenciar de fs. 88-89, así como de fs. 103-104, es 
el pago del aguinaldo de 2013, no así el pago del segundo aguinaldo “Esfuerzo por Bolivia” de 
la misma gestión, por tanto corresponde aplicar el principio de favorabilidad, que manifiesta 
que “en caso de conflicto o duda sobre la aplicación de normas vigentes de trabajo, prevalece 
la más favorable al trabajador”. 

Al respecto, el art. 3 del Cód. Proc. Trab., señala: “Todos los procedimientos y 
trámites se basarán en los siguientes principios...h) Inversión de la prueba, por el que la carga 
de la prueba corresponde al empleador”. 

De la misma manera, el art. 66 del mismo cuerpo legal expresa: “En todo juicio social 
iniciado por el trabajador, la carga de la prueba corresponde al empleador, sin perjuicio que 
aquel pueda ofrecer las pruebas que estime conveniente” 

Por su parte, el art. 150 de la precitada norma procesal establece: “En esta materia, 
corresponde al empleador demandado, desvirtuar los fundamentos de la acción, sin perjuicio 
de que el actor aporte las pruebas que crea conveniente” 

Por tanto, el recurrente, al no haber aportado en el transcurso del proceso con 
pruebas que desvirtúen las pretensiones de los demandantes, corresponde el pago del 
segundo aguinaldo “Esfuerzo por Bolivia” a favor de los actores. 

III.2.- De la multa compensatoria. 

En el presente punto, el recurrente señala que no procede el pago de los beneficios 
sociales y menos la imposición de multa del 30%, porque los trabajadores no fueron 
despedidos, ya que la ruptura de la relación laboral, fue unilateral por parte de los 
demandantes. Al respecto podemos señalar, que se evidenció de fs. 19, que el demandante 
Genaro Flores Espinoza, renunció de manera expresa el 7 de junio de 2014, por cuestiones 
familiares y, si bien no se evidenció la renuncia de Leonardo Cáceres Andrade, el mismo 
actor en la demanda, afirma que se le adeuda 10 días de sueldo, es decir que no había 
cumplido un mes de trabajo, situación por la que no se puede considerar despido indirecto. 

Al respecto, la doctrina laboral y la uniforme jurisprudencia del Tribunal Supremo de 
Justicia señalan, que la no cancelación de los sueldos en forma oportuna y completa, se 
constituye en retiro indirecto. El fundamento al que se hace referencia, encuentra sustento 
jurídico normativo en lo previsto por el art. 53 de la L.G.T., que indica: “Los periodos de 
tiempo para el pago de salarios, no podrán exceder de quince días para obreros y treinta días 
para empleados y domésticos”. 
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La Constitución Política del Estado en el art. 46-I-1 dice: “Toda persona tiene derecho 
al trabajo digno, con seguridad industrial higiene y salud ocupacional, sin discriminación, y 
con remuneración o salario justo, equitativo y satisfactorio, que le asegure para sí y su familia 
una existencia digna” (sic), mientras que el parág. III señala: “Se prohíbe toda forma de 
trabajo forzoso u otro modo análogo de explotación que obligue a una persona a realizar 
labores sin su consentimiento y justa retribución” (sic). Asimismo, el art. 48-III del mismo texto 
constitucional prevé: “Los derechos y benéficos reconocidos a favor de las trabajadoras y los 
trabajadores son irrenunciables, y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a 
burlas sus efectos” en tanto que en el parág. IV indica: “Los salarios o sueldos devengados, 
derechos laborales, beneficios sociales…tienen privilegios y preferencia sobre cualquier otra 
acreencia, y son inembargables e imprescriptibles” (sic). 

En ese sentido, se deja constancia que, no es necesario ser despedido para tener 
derecho al pago de los beneficios sociales, por tanto, el trabajador o trabajadora que renuncie 
en cualquier momento, tiene derecho al pago de beneficios sociales en el plazo de quince 
días y en caso de no hacerse efectivo en ese plazo, corresponde el pago de la multa del 30%, 
como lo señala el art. 9-II del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación de 
fs. 176 a 178 y vta., interpuesto por Jhimy Mamani Callapa, en representación de Johnny H. 
Romay. 

Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 23 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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36 

Ramiro Velarde Chávez c/ Empresa Plamat S.A. 

Pago de beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social por demanda de pago de beneficios sociales seguido por 
Ramiro Velarde Chávez contra la Empresa PLAMAT S.A. 

VISTOS: El expediente de la materia, y; 

CONSIDERANDO: Que, Ramiro Velarde Chávez, de fs. 4-5 y 9 del expediente, 
interpone demanda laboral por el pago de beneficios sociales contra la empresa PLAMAT 
S.A., mediante la cual expresa que fue contratado por la parte demandada en 13 de 
septiembre de 1993, ingreso a trabajar en calidad de Operador de Extrusión ganando un 
haber mensual de Bs 3.913.25; menciona que se enfermó y la empresa al tener conocimiento 
de ello lo despidió, por ello se dirigió a la Jefatura Departamental del Trabajo, los cuales 
dejaron nulo el despido; pero, la empresa procedió a despedirlo al enterarse de que se le 
había diagnosticado al ex trabajador accidente vascular cerebral, declarándole invalidez el 2 
de septiembre de 2013. 

Que, en cuanto a su enfermedad tenia bajas médicas y en 6 de enero de 2014, 
encontrándose mejor de salud los encargados de la empresa le comunicaron que no asista 
más a su fuente laboral, con el argumento de que la empresa no era un centro de 
rehabilitación. 

Señala, también que amparado en los arts. 48 de la C.P.E.; 4, 13 y 19 de la L.G.T; 
art. 8 y 11 del Decreto Reglamentario art. 9-2) del D.S. Nº 28699; 2 y 3 del D.S. Nº 110 y R.M. 
Nº 447 demanda el pago de sus beneficios sociales por un monto de Bs 48.189.93; 
Finalmente, solicita se declare probada la demanda ordenando la cancelación de sus 
Beneficios Sociales a tercero día bajo prevención de ley. 

Que de fs. 10 del expediente, mediante Auto Nº 606 de 5 de agosto de 2014, se 
admite la demanda presentada por Ramiro Velarde Chávez, y en cuanto hubiere lugar a 
derecho se corre traslado a la parte demandada, para que la conteste bajo apercibimiento de 
ley, tal consta en diligencias de fs. 11 del expediente. 

CONSIDERANDO: Que, de fs. 17 y vta., del expediente, la Empresa PLAMAT S.A., 
representado por Winston Franklin Talavera Aspiazu mediante Testimonio Nº 406/2012, se 
apersona y contesta negativamente a la pretendida demanda laboral. Menciona que, el 
trabajador solicito su jubilación por incapacidad parcial permanente y conforme la 
documentación y conforme documentación se evidencia de que a partir de noviembre de 
2013 el mismo ya tenía el dictamen del Ente Gestor a Corto Plazo (BBVA Previsión AFP). 
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Así, mismo menciona que el ex trabajador se encuentra percibiendo su renta del ente 
gestor a largo plazo, de lo cual la empresa procedió a cursar el pre aviso. Sin embargo, 
menciona que la empresa se enteró de que el trabajador ya percibía su respectiva renta, por 
lo cual no correspondería el derecho a desahucio. 

Que, la empresa ha procedido a realizar la liquidación restante sin el pago de 
quinquenios (por estar pagados) reconociendo los derechos del trabajador excepto el 
desahucio. Sin embargo, por intransigencia del trabajador no se ha podido realizar tal pago. 

Que, mediante Auto Interlocutorio Nº 782 de 16 de septiembre de 2014 de fs. 19 del 
expediente, se traba la relación procesal fijando los puntos de hecho a probar, abriendo el 
término probatorio y emplazando a las partes a presentar y hacer uso de los medios de 
prueba, tomando en cuenta que la inversión de la prueba corresponde al empleador, el 
cuales, notificado a las partes, tal como consta en diligencia de notificación de fs. 20 cursante 
en obrados. 

CONSIDERANDO: Que: en el transcurso del término de prueba las partes ofrecieron 
y produjeron las siguientes probanzas: 

De cargo: Mediante memorial de fs. 44 y 46 del expediente, ofrece y ratifica pruebas. 

Literales: De fs. 2-3 del expediente; fs. 26 a 43 y vta., del expediente 

Testificales: De fs. 71 a 72 y vta., del expediente 

De descargo: Mediante memorial de fs. 62 del expediente, ofrece y ratifica pruebas. 

Literales: De fs. 13 a 16 del expediente; fs. 48 a 61 del expediente. 

Que; de fs. 73 y vta., del expediente, se declara cerrado el término probatorio. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes, así como el análisis y 
compulsa de las pruebas aportadas al proceso, y con el criterio establecido en el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab., por los hechos y circunstancias, se llega a las siguientes conclusiones: 

Hechos comprobados: 

1.- Que, existió relación laboral entre Ramiro Velarde Chávez y la Empresa PLAMAT 
S.A., conforme se evidencia en las pruebas documentales de fs. 2 consistente en Declaración 
de Enfermedad de Previsión AFP de 20 de enero del 2013; fs. 3 consistente en Comprobante 
de Pago de Sueldos correspondiente a agosto del 2013; fs. 31 consistente en Finiquito del 
Ministerio de Trabajo de fecha (reconocido por la parte empleadora); fs. 48 a 52 consistente 
en Declaración de Pensión de Invalidez de 22 de noviembre del 2013; fs. 38 y 53 consistente 
en Apersonamiento para suscribir la Declaración de Pensión de 21 de noviembre del 2013; fs. 
54 consistente en carta de entrega de dictamen; fs. 55 consistente en Certificado de 
Verificación de estado de cuenta, fs. 56 consistente en Solicitud de Pensión por Invalidez; fs. 
57 consistente en Carta Importante de Previsión AFP S.A.; fs. 58 consistente en fecha de 
retorno para continuar el trámite de 10 de octubre del 2013; fs. 59 consistente Carta de-
Previsión AFP S.A.; fs. 60 consistente en Información Complementaria; fs. 61 consistente en 
Notificación de Dictamen y fs. 41-42 y vta., consistente en demanda de terminación de la 
relación laboral por jubilación. Además, de la demanda de fs. 4-5 y 9 del expediente y la 
propia contestación de fs. 17 y vta., del expediente, donde existe un expreso reconocimiento 
de la relación laboral, lo cual no amerita mayor análisis del presente. 

2.- Que, así mismo se establece que el tiempo de servicios es de 20 años, 2 meses y 
27 días; en razón, de que se evidencia en la misma contestación de fs. 41-42 y vta. del 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 481 

Gaceta Judicial de Bolivia 

expediente en el que menciona que ingreso a trabajar en 1993; Testificales de Cargo de fs. 
71 pregunta Nº 3 ante la pregunta ¿Qué diga el testigo si conoce al demandante y que tiempo 
éste trabajo en PLAMAT S.A.? Siendo la misma contestada en "…trabajó casi como 20 años 
en la Empresa" y fs. 72 en la cual el testigo responde "…trabajó 20 años y lo conocí en la 
Empresa... ", fs. 41-42 y vta. del expediente consistente en Demanda de Terminación de la 
Relación Laboral por Jubilación; además, de la demanda de fs. 4-5 y 9 del expediente; es 
decir, de inicio el 13 de septiembre de 1993 hasta el 14 de diciembre de 2013, por lo cual no 
amerita mayor análisis por parte del suscrito, en cuanto al inicio y la terminación de la relación 
laboral. 

3.- Que, en cuanto al sueldo promedio indemnizable, de los datos del proceso se 
tiene que corresponder al monto de Bs 3.913.25; dato que se tiene de fs. 31 consistente en 
Finiquito del Ministerio de Trabajo de fecha (reconocido por la parte empleadora); fs. 41-42 
vta., consistente en Demanda de Terminación de la Relación Laboral por Jubilación; además, 
de la demanda de fs. 4-5 y 9 del expediente, lo cual no amerita mayor análisis del presente. 

4.- Que, en cuanto al motivo de la extinción laboral Ramiro Velarde Chávez, fue por 
Jubilación por Incapacidad Parcial Permanente, conforme se evidencia por la documentación 
que se adjunta durante el trámite del proceso, como: de fs. 2 del expediente consistente en 
Declaración de Enfermedad de Previsión AFP de 20 de enero de 2013; fs. 48 a 52 del 
expediente consistente en Declaración de Pensión de Invalidez de 22 de noviembre de 2013 
(mismo que tiene dictamen del Ente Gestor a Corto Plazo-BVA Previsión AFP); fs. 38 y 53 
consistente en Apersonamiento para suscribir la Declaración de Pensión de 21 de noviembre 
de 2013; fs. 54 consistente en carta de entrega de dictamen; fs. 55 consistente en certificado 
de verificación de estado de cuenta; fs. 56 consistente en solicitud de pensión por invalidez; 
fs. 57 consistente en Carta Importante de Previsión AFP S.A.; fs. 58 consistente en fecha de 
Retorno para continuar el trámite de 10 de octubre del 2013; fs. 59 consistente Carta de 
Previsión AFP S.A.; fs. 60 consistente en Información Complementaria; fs. 61 consistente en 
Notificación de Dictamen; por cuanto al estar el ex trabajador percibiendo su respectiva renta, 
no corresponde el Derecho a Desahucio. 

5.- En cuanto a los beneficios sociales y otros derechos que le pudieren favorecer al 
demandante Ramiro Velarde Chávez, tal se tiene comprobado la relación laboral, el tiempo de 
servicios prestados de 20 años, 2 meses y 27 días; el salario promedio mensual percibido de 
Bs 3.913.25; es así que le corresponde: 

5.1.- Se tiene que le corresponde la Indemnización por el tiempo de 5 años, 2 meses 
y 27 días; en razón, de que en el trámite del proceso ambas partes reconocen que el inicio de 
relación laboral fue en 13 de septiembre de 1993 hasta el 10 de diciembre del 2013, teniendo 
en cuenta de que se canceló 3 Quinquenios conforme se establece en la demanda de fs. 4-5 
y 9 del expediente y contestación de fs. 17 y vta. del expediente; que así mismo se tiene que 
en caso de Autos y de la Jurisprudencia uniforme se tiene que los Quinquenios son 
irrevisables en razón de los Derechos consolidados cada 5 años; por lo que, el suscrito solo 
puede dar como hecho comprobados que se le adeuda el tiempo restantes, desde 13 de 
septiembre de 1993 hasta el 10 de diciembre del 2013, es decir, 5 años, 2 meses y 27 días, 
en el monto de indemnización de 5 años en Bs 19.566.25; y de 2 meses y 27 días en el 
monto de Bs 740.25, haciendo un total de Bs 20.306.5; aguinaldo (Gestión 2014) de 6 días en 
Bs 65; prima (Gestión 2013) en el monto de Bs 3.913.25; y multa del 30% en el monto de Bs 
7.285.42. 

Hechos improbados: 
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1.- Se tiene como hechos improbados de que al trabajador le corresponda el pago del 
beneficio de desahucio por cuanto se comprueba que la extinción laboral del ex trabajador fue 
por jubilación por incapacidad parcial permanente solicitada por el mismo, con un dictamen 
del ente gestor a corto plazo BBVA Previsión AFP desde noviembre de 2013, más si el ex 
trabajador percibía su respectiva renta, por cuanto no le corresponde el derecho a desahucio. 

2.- Se tiene como hecho Improbado que le corresponda el pago de 6 días trabajados 
de la gestión 2014 en el monto de Bs 782.- por comprobarse que el trabajador trabajo hasta 
diciembre de la gestión 2013. 

Que, de la revisión de los antecedentes, así como el análisis y compulsa de las 
pruebas aportadas por ambas partes, al proceso, y con el criterio establecido en el art. 158 
del Cód. Proc. Trab., que señala: "El juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por lo 
tanto formará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que, 
informan, la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a la 
conducta procesal observada por las partes"; por lo que, conforme a lo dispuesto por los arts. 
48 de la C.P.E., 4 y 12 de la L.G.T., y 202 y 158 del Cód. Proc. Trab., corresponde derecho 
resolverla presente en los términos siguientes. 

POR TANTO: El suscrito Juez 7° de Partido de Trabajo y Seguridad Social de la 
capital, sin entrar en otras consideraciones de orden legal, administrando justicia y en virtud a 
la jurisdicción y competencia que por ley ejerzo, con los fundamentos expuestos en las 
conclusiones; fallo: Declarar PROBADA la demanda, EN PARTE, de fs. 4-5 y 9 del 
expediente; sin costas, por pago de beneficios sociales seguido por Ramiro Velarde Chávez 
contra la empresa PLAMAT S.A. representado por Winston Franklin Talavera Aspiazu; por lo 
que, conforme a lo dispuesto por los arts. 4 de la L.G.T., 202 del Cód. Proc. Trab. y 48 de la 
C.P.E., en cuyo mérito Ordeno a la Empresa PLAMAT S.A. representado por Winston 
Franklin Talavera Aspiazu, pague a 3ro día, de ejecutoriada la sentencia, a favor de su ex 
trabajadora los beneficios sociales siguientes: 

Ramiro Velarde Chávez 

Promedio Indemnizable Bs 3.913.25 

Indemnización 

5 años 

2 meses y 27 días 

Bs 

Bs 

19.566.25 

740.25 

Aguinaldo (Gestión 2014)-6 días Bs 65 

Prima (Gestión2013) Bs 3.913.25 

Total Bs 24.284.75 

Multa del 30% Bs 7.285.42 

Total, a pagar Bs 31.570.17 

Total, a pagar: Bs 31.570.17. 

Esta sentencia es dictada en Santa Cruz de la Sierra, a 21 de abril de 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Ramiro Frans Titichoca Calizaya.- Juez 7° de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social de la Capital. 
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Ante mí: Abg. María Mamani Romero.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz, 15 de diciembre del 2015 

VISTOS: En grado de apelación de la Sentencia de fs. 80 a 82 vta., de 21 de abril de 
2015, pronunciado por el Juez 6° de Partido de Trabajo y Seguridad Social, en el juicio laboral 
seguido por Ramiro Velarde Chávez, contra la Empresa PLAMAT S.A., representado por 
Winston Franklin Talavera Aspiazu; y 

CONSIDERANDO: Que, de fs. 84 y vta. Ramiro Velarde Chávez, presenta recurso 
de, apelación contra la sentencia de fs. 80 a 82 y vta., de 21 de abril de 2015, que declara 
probada en parte la demanda, en base a los siguientes argumentos de orden legal: 

Que, el "art. 158 del Cód. Proc. Trab., establece que el juez no estará sujeto a la 
tarifa legal de pruebas; y por lo tanto formará libremente su convencimiento, inspirándose en 
los principios científicos que informan la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias 
relevantes del pleito y a la conducta procesal observada por la parte". Que no es menos cierto 
que la carga de la prueba la tiene que producir la parte demandante atendiendo el 
planteamiento de la demanda y los puntos de hechos a probar. Es así que respecto de la 
solicitud de pago de desahucio dentro de los beneficios sociales demandados, el simple 
hecho de presentar el trámite y solicitud de jubilación por invalidez parcial y acreditar el pago 
actual que se le hace, no significa que su retiro sea voluntario, ya que el hacerlo, como lo dice 
el juez en sentencia no hace otra cosa que dar una interpretación a la norma contrario y en 
perjuicio del trabajador; contraviniendo uno de los principios fundamentales del derecho al 
trabajo, como ser las normas laborales se interpretaran y aplicaran bajo los principios de 
protección de los trabajadores y trabajadoras como principal fuerza productiva de la sociedad. 
El hecho de haber sido calificado con una invalidez parcial, significaría entonces que 
parcialmente debía ser considerado como trabajador y parcialmente no y no es así. Pues el 
ente gestor de pago parcial de invalidez, no le cancela la totalidad de su salario, por lo que su 
enfermedad adquirida dentro de su fuente de trabajo, no podría en ningún momento ser la 
causante de una disminución de su derecho, como lo indica el juez en sentencia, al 
considerar que el pago de jubilación por invalidez parcial, le otorgan la totalidad de sus 
derechos. Pero además el Código de Seguridad Social, en lo referido a los derechos y 
obligaciones del asegurado establece lo siguiente; El D.L. Nº 13214 de 24 diciembre de 1975 
reformó el régimen de "vigencia de derechos" de este Código, sin precisar los artículos 
alcanzados por la reforma. En mérito a ello, para establecer el régimen vigente sobre la 
materia, es necesario revisar las normas sobre "vigencia de derechos" contenidas en este 
Capítulo y el Capítulo II (De la vigencia de derechos) del D.L. Nº 13214 art. 209.- El contrato 
de trabajo de los asegurados no se interrumpe ni cesa por el hecho de que el asegurado esté 
en goce de algún subsidio de incapacidad temporal, cualquiera sea la causa que hubiera 
provocado dicha incapacidad. Consiguientemente, estos hechos afectan a su derecho al 
debido proceso, igualdad jurídica de partes, violentando el In Dubio Pro Operario o debido a 
que ha existido una incorrecta valoración y apreciación de la prueba presentada por la parte 
demandante mismas que han ocasionado agravios, producto de una sentencia 
incorrectamente fundamentada, por lo que presenta apelación a sentencia al amparo de los 
arts. 205, 206, 207 del Cód. Proc. Trab. 
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CONSIDERANDO: Que, del análisis, revisión y evaluación de los datos del proceso 
en su conjunto, se llega a establecer en derecho la siguiente conclusión: Que, la apelación 
está dirigida al rechazo que hace el juez de la causa al pago del derecho al desahucio que 
reclama el demandante. 

Que, el desahucio constituye la indemnización por falta de preaviso, o más 
propiamente en sentido especifico al pago que se debe realizar por un despido intempestivo y 
sin justa causa. 

Que, de la revisión del proceso se puede determinar que el demandante conforme a 
los documentos emitidos por la AFP solicita pensión por invalidez, la misma que es aceptada 
con un monto determinado de pensión que se le asigna al demandante con un dictamen por 
pérdida de capacidad laboral de origen común por enfermedad del 83%, cuya fecha de 
invalidez corresponde al 2 de septiembre de 2013, efectivizada en el mes de noviembre de 
2013. Sin embargo, el demandante siguió trabajando pese a estar recibiendo su pensión, 
puesto que la empresa demandada para desvincularlo presenta una demanda de terminación 
de la relación laboral por jubilación, en 18 de junio de 2014, tal como consta de fs. 41-42, que 
al margen de haber sido admitida o no la demanda se puede demostrar que la empresa 
quería sacarlo de la empresa por los motivos antes expuesto de su enfermedad. Que, esta 
actitud de haber planteado una demanda para desvincularlo de la empresa, confirma lo 
aseverado por el demandante en su demanda, sustentado además por las declaraciones 
testificales de fs.71-72, más propiamente del testigo Ángelo Reynolds Salvatierra, quien en la 
respuesta a la pregunta 6 que estaban obligándolo a firmar un documento de retiro voluntario. 

POR TANTO: La Sala Social, Contencioso Tributario y Contencioso, Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, de conformidad al art. 237-3) 
del Cód. Proc. Civ., REVOCA en parte la sentencia apelada, ordenándose a la empresa 
demandada, cancelar en favor del demandante la suma de Bs 46.831.85; bajo la siguiente 
liquidación: 

Desahucio 3 x 3.913.25 Bs 11.739.75 

Indemnización 5 años 

2 meses y 27 días 

Bs 

Bs 

19.566.25 

740.25 

Aguinaldo (Gestión 2014)-6 días Bs 65 

Prima (Gestión2013) Bs 3.913.25 

Total Bs 36.024.50 

Multa del 30% Bs 10.807.35 

Total, a pagar Bs 46.831.85 

Son: Bs 46.831.85. 

Suma de dinero que deberá ser cancelada a tercero día, con la actualización 
correspondiente a la fecha del pago. 

Sin costas. 

Vocal relator: Dr. Sergio Cardona Chávez. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Sergio Cardona Chávez.- Miriam Rosell Terrazas. 
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Ante mí: Abg. Danix Falon Cabello.- Secretario de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 99-100, interpuesto por Winston 
Franklin Talavera Aspiazu, en representación legal de la Empresa PLAMAT S.A., contra el 
A.V. Nº 74 de 15 de diciembre de 2015, cursante de fs. 95-96 y vta., pronunciado por la Sala 
Social, Contencioso Tributaria y Contencioso Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso laboral seguido por Ramiro 
Velarde Chávez, contra la parte demandada, el auto de fs. 105 que concedió el recurso, el 
A.S. Nº 302/2016-A de 25 de agosto de fs. 114 y vta., que admitió la casación, los 
antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez 7° de Partido de Trabajo y Seguridad 
Social de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 168 de 21 de abril de 2015, cursante de fs. 80 a 
82 y vta., declarando probada en parte la demanda, sin costas, disponiendo que la parte 
demandada cancele a favor del actor la suma de Bs 31.570.17; por concepto de 
indemnización, aguinaldo, prima y multa del 30%. 

I.1.2 Auto de vista 

En grado de apelación deducida por el actor, cursante de fs. 84 y vta., la Sala Social, 
Contencioso Tributaria y Contencioso Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de 
Justicia de Santa Cruz, mediante A.V. N° 74 de 15 de diciembre de 2015, cursante de fs. 95 a 
96 y vta., revocó en parte la sentencia apelada, disponiendo que la empresa demandada 
deberá cancelar a favor del actor la suma de Bs 46.831.85; por concepto de desahucio, 
indemnización, aguinaldo, prima y multa del 30%, más la actualización correspondiente a la 
fecha de pago. 

I.2.- Motivos del recurso de casación. 

El referido auto de vista, motivó a la parte demandada, a interponer el recurso de 
casación en el fondo de fs. 99-100, manifestando, en síntesis: 

Que el auto de vista recurrido incurrió en la no aplicación del debido proceso y la 
verdad material, consagrados en los arts. 115 de la C.P.E., y 30-11 de la L.O.J., al sustentar 
el derecho del desahucio en el art. 209 del D.L. Nº 13214 de 24 de diciembre de 1975, 
normativa inaplicable al caso de autos, puesto que la misma está referida a las incapacidades 
temporales, causando con esta actitud, agravios en la no aplicación del art. 31 de la Ley 
Pensiones Nº 065, referido a la prestación por invalides motivadas y originadas por riesgo 
común. 

Señaló que la resolución recurrida vulnera el principio de congruencia, ya que en la 
parte considerativa aplica el art. 209 del Decreto Ley, citado, como fundamento, situación que 
no corresponde valorar por ser inaplicable al caso presente. 

De otro lado manifiesta que la parte demandante, no fundamentó en absoluto los 
agravios en su apelación a la sentencia de primera instancia. 
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I.2.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido y su Auto Complementario Nº 015/2017 de 5 de enero, sea conforme a derecho. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

En el caso objeto de análisis, la controversia se circunscribe en dilucidar si al margen 
de los derechos y beneficios sociales concedidos en la sentencia de primera instancia, 
corresponde el pago del desahucio conforme se determinó en el auto de vista recurrido. 

En este contexto, de la revisión de antecedentes procesales se evidencia que el actor 
a tiempo de interponer su demanda, manifiesta que el 13 de septiembre de 1993, comenzó a 
trabajar en la Empresa Plamat S.A. hasta que se enfermó y fue despedido, habiendo como 
consecuencia de aquello, acudido ante la Jefatura Departamental del Trabajo, logrando que la 
parte demandada dejara nulo el despido y el trabajador continuara trabajando, sin embargo, 
de forma posterior, la institución demandada, con el fin de provocar la desvinculación con el 
trabajador, presentó una demanda de terminación de la relación laboral por jubilación 
conforme se advierte de fs. 41-42, aduciendo motivos de enfermedad, hecho que corrobora lo 
expresado por el actor en su demanda cursante de fs. 4-5 de obrados, extremo que no fue 
desvirtuado por la parte demandada, pues de antecedentes se verifica que no existió motivo 
valedero o justificativo alguno que amerite el despido del trabajador, o que hubiere incurrido 
en alguna de las causales previstas por los arts. 16 de la L.G.T., y 9 de su D.R. 

Adicionalmente, debe tenerse presente lo dispuesto por el art. 52 de la Ley de 
Pensiones, Nº 65 de 10 de noviembre de 2010. 

Los antecedentes descritos precedentemente, nos permiten percibir con verosimilitud 
que el trabajador fue despedido de manera intempestiva, motivo por el cual, corresponde 
reconocer a su favor el pago del desahucio, de acuerdo a lo previsto en los arts. 12 y 13 de la 
L.G.T., y 3 del D.S. Nº 110 de y de mayo de 2009, como de manera acertada y con mejor 
criterio que el juez a quo, estableció el tribunal ad quem, en el auto de vista recurrido, no 
siendo por tanto evidente lo denunciado por la parte demandada en su recurso de casación. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a los arts. 271-2) y 273 del Cód. Pdto. Civ., 
concordante con el art. 220-II del nuevo Cód. Proc. Civ., aplicables por la permisión del art. 
252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
art. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación en 
el fondo de fs. 99-100, interpuesto por la parte demandante. 

Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Dr. Ricardo Torres Echalar. 
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Sucre, 23 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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37 

Alberto Quispe Llusco c/ Servicio Nacional del Sistema de Reparto 

Recurso de reclamación 

Distrito: Oruro 

AUTO DE VISTA 

Oruro, 19 de julio de 2016 

VISTOS: Que, dando cumplimiento al A.S. Nº 170 de 5 de junio de 2016, cursante de 
fs. 419 a 417 de obrados, se emite nuevo A.V. Nº 83/2016, en consideración de la apelación 
interpuesta en contra de la Resolución de Comisión de Reclamación Nº 068/ 15 de 4 de 
febrero de 2015 cursante de fs. 353 a 351 pronunciado por el Jefe de Unidad Jurídica a.i. y 
del Rector General Ejecutivo a.i., los antecedentes; y, 

CONSIDERANDO: I.- Que la referida resolución de 4 de febrero de 2015 declara: 
"Confirma la Resolución Nº 9214 de 20 de diciembre de 2014 de fs. 328 de obrados, la 
Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto por encontrarse de acuerdo a los 
datos del expediente y normativa vigente" (sic.) 

Que, notificada la parte demandante, interpone recurso de apelación de fs. 381-380 
con los fundamentos allí expuestos, siendo concedido dicho recurso por Auto de 5 de mayo 
de 2015 visible en fs. 386 de obrados, remitiéndose el cuaderno original ante el Tribunal 
Departamental de Justicia. 

CONSIDERANDO: II.- Que, radicada nuevamente la causa en esta instancia y sin 
necesidad de sorteo se pasa a examinar en la pertinencia del art. 265 del Cód. Proc. Civ. con 
el siguiente fundamento de orden legal: 

1.- Que, la recurrente en su memorial alega lo que sigue: 

a) Que, no tuvo acceso a la renta de viudedad y orfandad como del accidente de 
trabajo, e injustamente tuviera el pago global por 1 año y 8 meses de trabajo del difunto 
Alberto Quispe Llusco, cuando este trabajó 12 años en interior mina. 

b) Que, el asegurado trabajó 12 años en interior mina en "siglo XX" en lugar 
insalubre, sin embargo las pruebas presentadas no fueron valoradas, solicitando se le 
conceda el derecho de viudedad, orfandad y de jubilación. 

2.- De los agravios señalados se concluye: 

La C.P.E. en su art. 45-III refiere: "El régimen de seguridad social cubre atención por 
enfermedad, epidemias y enfermedades catastróficas; maternidad, paternidad; riesgos 
profesionales, laborales y riesgos por labores de campo; discapacidad y necesidades 
especiales; desempleo y pérdida de empleo; orfandad, invalidez, viudez, vejez y muerte; 
vivienda asignaciones familiares y otras previsiones sociales". 
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a) Que, en el espíritu de la Constitución Política del Estado, en lo pertinente a la 
seguridad social y de los antecedentes que nos trae el cuaderno; por lógica las resoluciones 
que anteceden estuvieron en apego a normas anteriores, en ese sentido corresponde dar a 
todas las bolivianas y bolivianos ese derecho que tiene de acceso a la seguridad social en la 
nueva visión de la Constitución Política del Estado como es la compensación de cotizaciones 
por los 11 años trabajados y aportados por el mismo tiempo, no viable mutilar, más cuando el 
Alberto Quispe Llusco, habría fallecido en accidente de trabajo en interior mina y en lugar 
insalubre como vino en alegar la recurrente. 

Que, sin embargo la institución demandada requirió de más elementos de prueba, al 
respecto se le proporcionó suficiente prueba como las que cursan de fs. 1 al 17 y otros 
visibles en el cuaderno, más cuando se advierte que se incumplió con pronunciar y cumplir lo 
dispuesto por el A.S. Nº 829 de 29 de noviembre de 2007 que textual había referido, 
"...compulsando toda la documentación adjunta al proceso, debiendo pronunciarse sobre la 
pretensión de la causahabiente, respecto a las rentas de viudedad y orfandad peticionadas". 

Que, el finado había aportado considerando solo 11 años de trabajo que corrobora 
las literales de fs. 2 y 273 cursante en obrados y siendo la verdad material pruebas literales 
cursantes de fs. 85 a 63 del cuaderno y como consecuencia de ello el trabajador Alberto 
Quispe Llusco, estuvo asegurado a la Caja Nacional de Seguridad Social con número de 
asegurado 46-1022-QLA., aspecto que se advierte de las pruebas visibles de fs. 148 de 
obrados. 

Sobre las pruebas: El D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004 en su art. 14 refiere, 
relativo a la utilización de documentos que cursan en el expediente señala sobre la 
inexistencia de planillas y comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del periodo 
comprendido entre 10 de enero de 1989 al 3 de enero de 2000, el SENASIR no ha 
considerado los 11 años de trabajo y aportes realizados por el mismo tiempo, no es evidente 
que solo hubiera trabajado solo 1 año y 8 meses, como se evidencia de fs. 350 del cuaderno. 

De lo que podemos considerar que, los documentos existentes en el cuaderno según 
el decreto supremo citado consideran como pruebas: "Finiquitos, certificados de trabajo, 
boletas de pago o planilla de haberes, partes de filiación y baja de las Cajas de salud 
respectivas...". 

b) Que, en base a los nuevos parámetros de la constitución y lo previsto en el art. 51 
en sus incisos a) y b) del Cód. S.S., corresponde considerar la prueba de fs. 11 de obrados 
consistente en el certificado de defunción de Alberto Quispe Llusco, que falleció en accidente 
de trabajo con la siguiente descripción: "El trasnoche del trabajo, sector húmedo de baja 
temperatura, piso resbaloso, betas desgastadas"(...) con descripción de partes corporales 
afectados: "Parte craneal de la cabeza", como se puede evidenciar de la literal de fs. 369 de 
obrados y por su naturaleza constituyen fe probatorio en previsión del art. 1309 del Cód. Civ., 
es más la referida literal resulta ser la verdad material, por lo que en la instancia 
administrativa así debe ser valorada en favor de la viuda. 

Que, según la L. N° 065 Ley de Pensiones en su art. 26 señala "(Compensación de 
Cotizaciones Mensual) Si el asegurado ha realizado al menos sesenta (60) cotizaciones hasta 
el 30 de abril de 1997, recibirá una Compensación de Cotizaciones Mensual calculada de 
acuerdo a lo señalado en la presente ley". 

El trabajador fallecido había superado las 60 cotizaciones hasta la fecha de su 
deceso según la prueba literal que cursa de fs.1 del cuaderno consistente en el certificado de 
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defunción como consecuencia de accidente de trabajo siendo la causa básica 
"Politraumatismo", corroborado por la literal de fs.2 a través del Formulario Único de Denuncia 
de Accidente de Trabajo, en esa consecuencia, de los antecedentes y los aludidos, queda 
comprobado que el asegurado trabajó en la Cooperativa Minera" Siglo XX Ltda." por el lapso 
de 11 años y no considerados por el SENASIR, los cuales no deben ser desconocidos a 
efectos de emitir el certificado de compensación de cotizaciones a evidenciar que, tanto la 
comisión de certificación de rentas como la comisión de reclamación del SENASIR, no 
efectuaron una debida valoración de la documentación presentada por la solicitante, en el 
entendido que la inexistencia de planillas o el presunto no pago de los aportes, conforme a las 
normas señaladas supra, no es responsabilidad del asegurado finado mucho menos de la 
supérstite, sino de la institución empleadora de los mismos existe amplia prueba a cotejar en 
el cuaderno, en ese sentido el SENASIR deberá acudir en este caso a la Cooperativa Minera 
"Siglo XX Ltda. ", en mérito a la documentación señalada, correspondía aplicar lo dispuesto 
en el art. 14 del citado D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, así como lo previsto en el art. 
83 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aspecto que no 
sucedió en el caso de análisis, avocándose el SENASIR sólo a considerar la documentación 
que tenía en su poder, desconociendo la realidad de los hechos, conforme lo establece en el 
art. 24-2) del Manual único de la Compensación de Cotizaciones; el SENASIR vulnera el 
derecho de irrenunciabilidad de los derechos sociales, previsto en el art. 48 de la C.P.E. 

En ese análisis de la resolución de los antecedentes descritos, nos lleva al 
razonamiento y a la certeza que estos aspectos no fueron tomados en cuenta por los 
representantes del SENASIR a momento de emitir sus resoluciones. 

De lo analizado, cabe establecer que en los procesos administrativos, este tribunal de 
alzada ha establecido que bajo los principios previstos en la Constitución Política del Estado, 
debe prevalecer la verdad material sobre la verdad formal, así los arts. 180-I de la C.P.E. y 
30-II de la L.Ó.J., establecen como un principio procesal a dicha verdad, con las finalidad de 
que toda resolución contemple de forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, 
en estricto cumplimiento de las garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad 
pura, a la realidad de los hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdicción 
en ritualismos procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. 

En ese sentido, debe recordarse que los derechos sociales son irrenunciables, siendo 
obligación del Estado defender el capital humano, protegiendo la salud de la población, 
asegurando la continuidad de sus medios de subsistencia, rehabilitación y mejorando las 
condiciones de vida del grupo familiar, cuyos regímenes de seguridad social se inspiran en 
los principios de universalidad, solidaridad, unidad de gestión económica, oportunidad y 
eficacia; principios además que se ratifican en los arts. 35-I y art. 45-II y IV de la C.P.E., 
garantizando el derecho a las rentas con carácter universal solidario y equitativo. 

Correspondiendo en esa consecuencia que la comisión de calificación de rentas del 
SENASIR como organismo administrativo competente según prevén los art. 5 y 6 del capítulo 
II del Manual de Prestaciones, efectúe el cómputo dentro del trámite de compensaciones de 
cotizaciones tomando en cuenta el tiempo de trabajo de los 11 años desde 10 de enero de 
1989 hasta 3 de enero de 2000, y como se puede también evidenciar los descuentos a largo 
plazo, mismas de fs. 274 a 266, y fs. 85 a 76 y otras de fs. 73 a 63 de obrados, pruebas que 
consisten en la verdad material, como se manifestó precedentemente en- la presente 
resolución. 
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Que, la supérstite habría cumplido con lo previsto por el D.S. Nº 27543 art. 22, o sea, 
la documentación para el reconocimiento de la renta de derechohabiente es como sigue: A) 
Certificado de defunción de fs. 1 y 12, B) Aportes y calificación de rentas de fs. 13 de 
obrados, C) Fotocopia de carnet de identidad de la derecho habiente de fs. 7 y 6, D) 
Fotocopia del titular del fallecido de fs. 5, E) Certificado de los hijos menores de fs. 145, 144 y 
143 del cuaderno, F) Certificado de matrimonio de fs. 10, G) Otros presentados ante la Caja 
Nacional de salud; lo que implica que la derechohabiente cumplió con las exigencias al efecto 
del beneficio solicitado. 

Los antecedentes no fueron tomadas en cuenta por la comisión de reclamación, para 
mutilar ese derecho que la asiste a la derechohabiente con elementos y fundamentos no 
correctos, al respecto la jurisprudencia señala: A.S. Nº 29/2014 de 21 de abril señala: "...la 
Ley sabiamente establece que en caso de no contarse con documentos a tiempo de la 
solicitud del asegurado, el SENASIR tendrá que solicitar a la entidad empleadora, pero no 
actuar en perjuicio del trabajador, como ocurrió en el caso en análisis, retardando 
injustificadamente el trámite en franca vulneración de los derechos reconocidos en los arts. 
45-IV y 48-IV de la C.P.E." 

De lo relacionado la autoridad administrativa no ha adecuado su resolución a derecho 
y en los de la materia, correspondiendo pronunciar resolución en previsión del art. 218-II-3 del 
Cód. Proc. Civ. 

POR TANTO: La Sala Especializada Contenciosa y Contenciosa Administrativa y 
Social- Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, REVOCA la 
Resolución de Comisión de Reclamación Nº 068/ 15 de 4 de febrero de 2015 de fs. 353 a 351 
del cuaderno, disponiendo que la Comisión de Reclamación de Rentas del SENASIR efectúe 
el cómputo de cotizaciones Alberto Quispe Llusco conforme a la documentación adjunta en 
obrados. 

Vocal relator: Dr. Osvaldo Fernández Quispe. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Osvaldo Fernández Quispe.- Virginia Colque Calle. 

Ante mí: Abg. Janeth Gil Ramos.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 436 a 438, interpuesto por Edson 
Paolo Saavedra Carreño, apoderado del Director General Ejecutivo del Servicio Nacional del 
Sistema de Reparto (SENASIR), contra el A.V. Nº AV-SECCASA-83/16 de 19 de julio de 2016 
(fs. 427 a 430), pronunciado por la Sala Especializada Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, dentro del recurso de 
reclamación instaurado por Benedicta Nina Huanca derechohabiente de Alberto Quispe 
Llusco, contra el SENASIR, la respuesta de fs. 441-442, el auto de fs. 443 que concedió el 
recurso, el Auto de Admisión de la casación de fs. 445 y vta., los antecedentes del proceso y; 

CONSIDERANDO: I.- Que dentro del trámite de solicitud de renta de vejez 
presentado por Benedicta Nina Huanca, derechohabiente de Alberto Quispe Llusco, la 
Dirección de Pensiones, mediante Resolución Nº 9214 de 20 de diciembre de 2014 (fs. 328), 
resolvió otorgar en favor de Alberto Quispe Llusco, el Formulario de Cálculo de 



   Página | 492                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

Compensación número 44,134, en el cual se considera un monto de Compensación de 
Cotizaciones como pago global de Bs 5.931.32; válido para la emisión del Certificado de 
Compensación de Cotizaciones por procedimiento manual. 

Ante esta situación, la solicitante planteó recurso de reclamación (fs. 343), que fue 
resuelto por la Comisión de Reclamación de Rentas del SENASIR, mediante Resolución Nº 
068/15 de 4 de febrero de 2015 (fs. 351 a 353), confirmando la Resolución Nº 9214 de 20 de 
diciembre de 2014, de fs. 328. 

En grado de apelación interpuesta por Benedicta Nina Huanca Vda. de Quispe 
derechohabiente de Alberto Quispe Llusco (fs. 380 a 381), en cumplimiento del Auto Supremo 
Anulatorio Nº 170 del 6 de Junio de 2016 de fs. 417 a 419, la Sala Especializada Contenciosa 
y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, dictó nuevo 
A.V. Nº AV-SECCASA-83/16 de 19 de julio de 2016 (fs. 427 a 430) revocando la Resolución 
Nº 068/15 de 4 de febrero de 2015, disponiendo que la Comisión de Reclamación de Rentas 
del SENASIR efectúe el computo de cotizaciones de Alberto Quispe Llusco conforme a la 
documentación adjunta. 

Esta resolución originó que la representante del SENASIR interponga el recurso de 
casación en el fondo de fs. 436 a 438, señalando, en síntesis: 

Indica, que el auto de vista recurrido en su considerando II-2)-a), expresa sobre las 
pruebas, que el D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004 en su art. 14, se refiere a la utilización 
de documentación que cursa en el expediente sobre la existencia de planillas y comprobantes 
de pagos en los archivos del SENASIR del periodo comprendido entre el 10 de enero de 1989 
al 3 de enero de 2000, el SENASIR no ha considerado los 11 años de trabajo y aportes 
realizados por el mismo tiempo. 

Sin embargo, manifiesta la entidad recurrente, que el art. 14 del D.S. N° 27543, 
establece claramente que se certificará los aportes con la documentación que cursa en el 
expediente, en caso de inexistencia de planillas y comprobantes de pago, lo que no sucede 
en el presente caso, puesto que el SENASIR, cuenta con las respectivas planillas del sector 
cooperativas, de los periodos observados, cursante en archivo del área de certificación y 
archivo central. Manifiesta el recurrente, que los motivos por los cuales no fueron certificados 
los periodos 03/88 a 02/93; 10/93 a 12/93; 03/95 a 04/97, es debido a que de la revisión de la 
documentación que cursa en el Área de Certificación C.C Básica, transición y las diferentes 
comercializadoras se tiene evidencia que el nombre del asegurado No Figura en planilla, 
según cursa al Certificación CERT-11-2014-13993 del 7 de diciembre de 2014 cursante de fs. 
325 y 326. 

Asimismo, indica que, la R.M. Nº 550 en su art. 2 determina que el SENASIR 
procederá a la Certificación de Aportes mediante la modalidad de documentos acreditable 
consistente en parte de afiliación y bajas de las Cajas de Salud, finiquito, certificados de 
trabajo y otros, no pudiendo exceder bajo esta modalidad la cantidad de (60) cotizaciones. 

Lo que significa que cuando el SENASIR no cuente con las planillas para emitir la 
respectiva certificación de aportes y el afiliado no tenga la documentación suficiente que 
acredite su derecho que permita la certificación de aportes mediante procedimiento 
establecido, el SENASIR recurrirá a los archivos laborales de las empresas o instituciones 
públicas y privadas, a cuyo efecto deberán conformase comisiones móviles de certificación. 

Manifiesta que no es posible que la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema 
de Reparto efectúe el cómputo dentro el trámite de compensación de cotizaciones tomando 
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en cuenta el trabajo de los 11, años desde el 10 de enero de 1989 hasta el 3 de enero de 
2000, puesto que el parág. I del art. 24 de la L. Nº 065 del 10 de diciembre de 2010, Ley de 
Pensiones (Compensación de Cotización), señala: “I. Es el Reconocimiento que otorga el 
Estado Plurinacional de Bolivia, a los asegurados por los aportes efectuados al Sistema de 
Reparto vigente hasta el 30 de abril de 1997, que se financian con los recursos del Tesoro 
General de la Nación”. Por lo que el recurrente indica que el Servicio Nacional del Sistema de 
Reparto solo reconoce los aportes efectuados al Sistema de Reparto vigente hasta el 30 de 
abril de 1997 y no como dispone el auto de vista recurrido, se reconozca los periodos desde 
el 10 de enero de 1989 hasta el 3 de enero de 2000. 

La entidad recurrente, indica que el art. 1 del Reglamento Parcial a la L. Nº 65 
aprobado por el D.S. Nº 0822 de 16 de marzo de 2011, define a la densidad de aportes como 
el “Número de años y fracción de ellos, efectivamente cotizados por el asegurado, al Sistema 
de Reparto, Seguro Social Obligatorio de largo plazo y Sistema Integral de Pensiones”. 

El art. 48 del mismo reglamento e indica que: “I. tiene derecho a la Compensación de 
Cotizaciones, los Asegurados que cumplan conjuntamente los siguientes requisitos: a) Haber 
realizado cotizaciones al Sistema de Reparto en forma previa al 1 de mayo de 1997, tener un 
Salario Cotizable previo a noviembre de 1996 y que no hubieran generado beneficio y pago 
en este Sistema, salvo lo establecido en el art. 21 de la Ley de Pensiones y los pagos 
globales por riesgo profesional del Sistema de Reparto. 

Y, por último, indica que el numeral 31 de la R.A. N° 213/11 de 26 de octubre de 
2011, señala: inciso a) “No debe aplicarse certificación extraordinaria si el verificador 
evidencia que el asegurado no figura en planillas”. 

La entidad recurrente señala como normas violadas las siguientes: 

Art. 1 de la R.M. N° 1361 de 4 diciembre 1997 fecha de corte del Sistema de Reparto. 

L. Nº 065 de 10 de diciembre de 2010. 

D. S. Nº 822 de 16 de marzo de 2011. 

Art. 51 y 52 del Cód. S.S. 

D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004. 

R.M. Nº 550 de 28 de septiembre de 2005 

R.A. 213/11 de 26 de octubre de 2001. 

Concluyó solicitando se conceda el recurso de casación ante el Tribunal Supremo de 
Justicia, el que, deliberando en el fondo, deberá dictar auto supremo casando el A.V. Nº AV-
SECCASA-83/16 de 19 de julio de 2016 (fs. 427 a 430), pronunciado por la Sala 
Especializada Contenciosa y Contenciosa Administrativa Social y Administrativa del Tribunal 
Departamental de Justicia de Oruro, sea previas formalidades de rigor. 

CONSIDERANDO: II.- Que, así expuestos los fundamentos del recurso, se establece 
lo siguiente: 

Al respecto, de la revisión del auto de vista impugnado en recurso de casación, 
refiere sobre las pruebas, que el art. 14 del D.S. N° 27543 del 31 de mayo de 2004, relativos 
a la utilización de documentos que cursan en el expediente señala sobre la existencia de 
planillas y comprobantes de pago en los archivos de SENASIR, del periodo comprendido 
entre 10 de enero de 1989 al 3 de enero de 2000, el SENASIR no ha considerado los 11 años 
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de trabajo y aportes realizados por el mismo tiempo, no es evidente que solo hubiera 
trabajado solo 1 año y 8 meses, como se evidencia de fs. 350 del cuaderno. 

Que así planteada la problemática, de antecedentes procesales se evidencia que 
presentada la solicitud de calificación de renta básica de vejez, conforme consta de fs. 12 de 
obrados, concedida mediante Resolución Nº 9214 del 20 de diciembre de 2014, cursante de 
fs. 328, que otorga en favor de Alberto Quispe Llusco, el Formulario de Cálculo de 
Compensación de Cotización número 44,134, en el cual se considera un monto de 
Compensación de Cotización como pago global de Bs 5.931.32; constituye el mismo previa 
aceptación, documento válido para la emisión del Certificado de Compensación de Cotización 
por Procedimiento Manual, Resolución que fue confirmada a través de la Resolución Nº 
068/15 de 4 de febrero de 2015 de fs. 351 a 353, con el argumento de que el asegurado no 
figura en planilla, fallo que fue revocado mediante A.V. Nº AV-SECCASA-83/16 de 19 de julio 
de 2016 de fs. 427 a 430. 

Al respecto, el art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, relativo a la 
utilización de documentos que cursan en el expediente señala: “En el caso de inexistencia de 
planillas y comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del periodo comprendido 
entre enero de 1957 y abril de 1997, el SENASIR certificará los aportes con la documentación 
que cursa en el expediente del asegurado, a la fecha de publicación del presente decreto 
supremo, bajo presunción juris tantum. Los documentos serán uno o más de los siguientes: 
Finiquitos, Certificados de trabajo, boletas de pago o planillas de haberes, partes de filiación y 
baja de las Cajas de Salud respectivas…”. Concordante con su art. 18 que dice: “…Para fines 
de certificación de aportes para la determinación de montos de compensación de cotizaciones 
por procedimiento manual, se podrán utilizar las modalidades establecidas en los arts. 13, 16 
y 17 del presente Decreto Supremo”. A su vez, su art. 16, va más allá, al señalar: “…Para 
fines de certificación de aportes en mora de entidades, que dejaron de funcionar y se 
encuentran actualmente cerradas; que hubieran estado en su momento debidamente afiliadas 
a los entes gestores de salud y se evidencie la existencia de al menos un aporte al sistema de 
reparto, dichos aportes serán certificados con la documentación que curse en el expediente 
conforme al art. 14 del presente Decreto Supremo”. Normativa que dio mayor facilidad para 
que los beneficiarios pudieran acceder al beneficio de las rentas que otorga el SENASIR; 
empero esta determinación no es la única que prevé dicho procedimiento supletorio, el art. 83 
del Manual de Prestaciones en Curso de Pago y Adquisición, dispone claramente que, 
cuando por algunos periodos de tiempo no existieran planillas en sus archivos, se 
complementará la verificación de aportes con los avisos de afiliación y de baja del trabajador, 
de reingreso del asegurado, complementados por certificados de trabajo, records de servicios 
y finiquitos de pago de beneficios sociales, concordante con la R.M. Nº 550 de 28 de 
septiembre de 2005. 

Al respecto, revisados los antecedentes que informan al proceso, se constata que, la 
solicitante Benedicta Nina Huanca, derechohabiente del Alberto Quispe Llusco, al momento 
de presentar su solicitud, presentó documentación consistente en, Certificado de Defunción, 
de Matrimonio, de Nacimiento, Aviso de Baja de Asegurado, Certificado de Trabajo emitido 
por el Presidente de la Cooperativa Minera “Siglo XX LTDA.” y Denuncia de Accidente de 
Trabajo, entre otros, documentos en los cuales se demuestra de forma contundente que 
Alberto Quispe Llusco trabajó en dicha entidad hasta su accidente que provocó su 
fallecimiento y aportó para el seguro de vejez a largo plazo durante los periodos extrañados 
por el SENASIR, documentación que no fue tomada en cuenta por los personeros del ente 
gestor a momento de emitir sus resoluciones. 
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En base a estos lineamientos y en virtud a los aludidos documentos, queda 
comprobado que el asegurado Alberto Quispe Llusco hasta su muerte el 2 de enero de 2000 
(certificado de defunción de fs. 11), trabajó en la Cooperativa Minera “Siglo XX Ltda.”, por el 
lapso de 11 años, no considerados por el SENASIR, además que el asegurado había 
superado las 60 cotizaciones, en cumplimiento a lo que establece el art. 26 de la L. N° 065 
Ley de Pensiones que señala: “(Compensación de Cotización Mensual) Si el asegurado ha 
realizado al menos sesenta (60) cotizaciones hasta el 30 de abril de 1997, recibirá una 
Compensación de Cotización Mensual calculada de acuerdo a los señalado en la presente 
ley”, desvirtuando con ello lo afirmado por el SENASIR, que argumenta que Alberto Quispe 
Llusco no figuraba en planillas, llegándose a evidenciar que tanto la Comisión de Calificación 
de Rentas como la Comisión de Reclamaciones del SENASIR, no efectuaron una 
conveniente valoración de la documentación presentada por la solicitante, pues lo correcto 
era que dichas comisiones a tiempo de pronunciar sus resoluciones, hayan aplicado lo 
dispuesto en el art. 14 del citado D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, así como lo previsto 
en el art. 83 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, lo que 
no sucedió en el caso de análisis, provocando adicionalmente la vulneración del art. 48 de la 
C.P.E., referente a la irrenunciabilidad de los derechos. 

Por otra parte, el SENASIR debe efectuar el cálculo correspondiente a la 
Compensación de Cotizaciones a favor de la derechohabiente incluyendo el periodo trabajado 
entre el 10 de enero de 1989 y el 30 de abril de 1997, fecha que concluyó el sistema de 
reparto y se inició la vigencia del sistema de capitalización individual a cargo de la 
Administradoras de Pensiones (AFP), a partir del 2 de mayo de 1997. 

Este análisis pormenorizado de los antecedentes descritos, nos lleva al razonamiento 
y la certeza de que estos aspectos no fueron tomados en cuenta por los representantes del 
SENASIR a momento de emitir sus resoluciones, correspondiendo en el caso presente 
calificar a favor de Alberto Quispe Llusco los periodos efectivamente trabajados 
correspondientes a las gestiones que fueron desconocidas por el ente gestor, los cuales han 
sido reparados de forma acertada por el tribunal de segunda instancia, en base a una 
correcta y adecuada valoración de la prueba, conforme determina el parág. II del art. 145 del 
Cód. Proc. Civ., aplicable al caso de autos por la permisión del art. 633 del R. Cód. S.S. 

A lo señalado, y conforme a la jurisprudencia sentada por este Tribunal, debe 
prevalecer la verdad material sobre la verdad formal, así los arts. 180-I de la C.P.E., y 30-11 
de la L.Ó.J., establecen como principio procesal a dicha verdad, con la finalidad de que toda 
resolución contemple de forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en 
estricto cumplimiento de las garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad 
pura, a la realidad de los hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional 
en ritualismos procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. 

Bajo tales antecedentes, se evidencia en obrados que el tribunal ad quem, 
fundamentó y basó su fallo en función al análisis de la documentación presentada por la 
solicitante, sustentando además su resolución en lo prescrito en el art. 14 del D.S. Nº 27543 
de 31 de mayo de 2004. 

De tal manera, conforme a la normativa precitada y a lo dispuesto en los arts. 158 y 
162 de la C.P.E. de 1967, vigente al inicio del presente proceso; ratificados y ampliados en 
los arts. 45 y 48 de la C.P.E. de 7 de febrero de 2009, debe recordarse que los derechos 
sociales son irrenunciables, siendo obligación del Estado defender el capital humano, 
protegiendo la salud de la población, asegurando la continuidad de sus medios de 
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subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de vida del grupo familiar, cuyos 
regímenes de seguridad social se inspiran en los principios de universalidad, solidaridad, 
unidad de gestión económica, oportunidad y eficacia, garantizando el derecho a la jubilación 
con carácter universal solidario y equitativo. 

Por otra parte el derecho a la seguridad social y el derecho a la jubilación, están 
también reconocidos por los Convenios y Tratados Internacionales contenidos en el Convenio 
Nº 102 de la OIT de 1952, la Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 25-1) y la 
Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre (art. XVI), que gozan de 
proclamación y regulación propia, protegiendo todos, al ser humano de las contingencias 
propias de la vejez, como base del ejercicio de otros derechos fundamentales como la vida, la 
salud física y psicológica, la dignidad, vestimenta y alimentación, que busca cubrir las 
necesidades básicas del beneficiario de la renta, que es considerado de atención prioritaria 
para el Estado y en etapa de vulnerabilidad, aspecto por el cual, la interpretación de la norma 
aplicable a este sector y la realización de tales derechos, deben tener la prevalencia del 
derecho sustantivo antes que las formalidades, haciendo de tal manera efectivos los valores, 
principios y fines del Estado, consagrados en el Capítulo Segundo, Título Primero 
correspondiente a la primera parte de la Constitución Política del Estado. 

Por todo lo expuesto, se concluye que el auto de vista recurrido no transgrede ni 
vulnera ninguna norma, por el contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, no 
siendo evidentes las infracciones acusadas en el recurso, por lo que corresponde resolver 
conforme prescribe los arts. 271-2 y 273 del Cód. Pdto. Civ., aplicables por la norma remisiva, 
contenida en los art. 633 del R. Cód. S.S., y 15 del Manual de Prestaciones de Rentas en 
Curso de Pago y Adquisición, aprobado por Resolución Secretarial Nº 10-0-0-087 de 21 de 
julio de 1987. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad que le confieren el 
art. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., L. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 436 a 438, interpuesto por el 
SENASIR. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 (SAFCO) y 
art. 52 del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 23 de febrero de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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Abel Ciro Chávez Rivera c/ Mueblería REMAQ 

Indemnización  

Distrito: Cochabamba 

SENTENCIA 

En el proceso social por concepto de indemnización seguido por Abel Ciro Chávez 
Rivera contra Mueblería REMAQ propietario Rómulo Choque Castro. 

VISTOS: La demanda de fs. 17-18 y vta.; la respuesta a la demanda de fs. 48 a 50, el 
auto de relación procesal, y; 

CONSIDERANDO: Abel Ciro Chávez Rivera mediante memorial de 11 de abril de 
2011 de fs. 17-18 y vta., inicia demanda por concepto de indemnización, contra Octavio 
Rómulo Choque Castro en su calidad de propietario de la Mueblería REMAQ, en base a la 
relación de hechos y fundamentos jurídicos siguientes: El 4 de septiembre de 2010 ingresó a 
trabajar como empleado carpintero, desde principios de noviembre de 2010 solicitó a la 
administradora le facilitara guantes de trabajo nuevos ya que los que tenía estaban 
desgastados, el 25 de noviembre volvió a solicitar recibiendo respuesta del dueño en sentido 
de que eso significaba un gasto más y no podía correr, ese mismo día aduce haber sufrido un 
accidente de trabajo con la máquina sierra eléctrica circular ocasionándole una fractura 
expuesta, comprometiéndose su dedo índice, articulación interfalángica, próxima y 
produciéndose heridas abiertas en dedo pulgar, dedo mayor y otros, por ello a la fecha y 
debido a la gravedad de las heridas ha perdido movilidad y fuerza en la mano izquierda, 
siendo que en su rubro necesitan dos manos para trabajar. Dentro de su trabajo no contaba 
con seguro social, el día del accidente lo llevaron a la clínica Kantuta y dijo que no era nada, 
percibía un salario de Bs 1.000.- y trabajaba 9 hrs., de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 18:30 y los 
días sábados de 08:30 a 13:00. Debido a la negligencia de su empleador y a su mala fe no 
quería correr con los gastos de la curación, haciéndolo citar a la Dirección Departamental de 
Trabajo donde se hizo presente y en audiencia se resuelve el pago de la suma de Bs 6.117.- 
dineros que no cubren ni los gastos médicos y mucho menos los días de impedimento que se 
le otorga mediante médico forense del ministerio público que son 90 días y más aún si hasta 
hoy no pudo recuperar la movilidad de su mano izquierda y estando con curaciones y no 
puede conseguir otro trabajo en su rubro de carpintería. Por lo expuesto y amparado en las 
disposiciones legales señaladas en su demanda pide una indemnización justa y una pensión 
vitalicia, más los daños y perjuicios ocasionados por no pertenecer a ningún seguro social, 
mismos que serán calificados de acuerdo a lo que establece la normativa legal y previas las 
calificaciones de grado de invalidez que se le otorgue mediante la Caja Nacional de Salud, 
además de demandar la sanción correspondiente por incumplimiento de normas laborales. 

Una vez admitida la demanda se corre en traslado y con memorial de 5 de noviembre 
de 2012 de fs. 48 a 50, Jimena Cossio Silva en representación de Octavio Rómulo Choque 
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Castro se apersona a este juzgado y opone excepciones previas de imprecisión y 
contradicción en la demanda, en base a los siguientes fundamentos: El actor inició sus 
funciones como carpintero el 7 de septiembre de 2010 y no así el 4 de septiembre de 2010 
como manifiesta en su demanda, el accidente se suscitó el 24 de noviembre de 2010 por 
descuido del mismo trabajador, habiendo sufrido una fractura expuesta del dedo índice, 
falange distal por lo que en el Centro Médico Kantuta se realizó sutura y reducción del dedo 
índice, le recomendaron guardar reposo tres semanas, siendo que dicha fractura y heridas 
después de 1 año y 10 meses se encontrarían cicatrizadas. Asimismo, el actor solicita una 
indemnización justa y una pensión vitalicia más daños y perjuicios, antes de contar con la 
valoración de un especialista y sin que determine el grado de invalidez en la que se encuentra 
en la fecha, en caso de que la incapacidad sea permanente y parcial con la consecuente 
disminución definitiva de capacidad de trabajo de la víctima del accidente; esta debe ser 
valorada en porcentajes mínimos, siempre y cuando aún persista la supuesta incapacidad. 
Con relación a una pensión vitalicia se tiene derecho a la renta de invalidez después de haber 
acreditado un mínimo de 60 cotizaciones mensuales, de las cuales no menos de 18 están 
comprendidas en los últimos 36 meses de calendario anteriores al reconocimiento de 
invalidez, argumenta que el actor apenas había trabajado 2 meses y 17 días, no tiene por qué 
exigir tales derechos y mucho menos daños y perjuicios. Se considera inválido al asegurado 
que después del tratamiento otorgado, se encuentra definitivamente incapacitado para el 
trabajo en un grado superior al 60% cuya determinación se hará en base a la lista valorativa 
de las lesiones, los que no han sido presentados, es más en la demanda solicitó que sea la 
Caja Nacional de Seguridad Social quien diagnostique y califique el daño producido por la 
lesión grave en accidente de trabajo y que se califique la incapacidad resultante del mismo, 
los padecimientos comunes, tomando en cuenta la pérdida o disminución de la capacidad de 
ganancia, la gravedad e importancia de las lesiones, la edad y condición económica del 
trabajador, han pasado 1 año y 10 meses del accidente, sin que a la fecha haya tenido 
conocimiento del paradero del trabajador, pues luego que se le pagó Bs 6.117.- solicita que 
se valore el grado de incapacidad, si es absoluta y permanente la víctima tendrá derecho a 
una indemnización , en caso de incapacidad absoluta y temporal a una indemnización igual al 
salario del tiempo que durare la incapacidad si ella no pasare de un año, pues se reputará 
absoluta y permanente, indemnizándose como tal en caso de incapacidad parcial y 
permanente al salario de 18 meses, en caso de incapacidad parcial y temporal salario de los 
días que aquella hubiera durado siempre que no pase de 6 meses, y teniendo como prueba el 
certificado médico que ordenó por 3 semanas, después de dicho tiempo debe constituirse a 
su fuente de trabajo, sin embargo hizo abandono del mismo. Aduce que son incapacidades 
absolutas y temporales, parciales y temporales, las que imposibilitan totalmente a la víctima 
para todo género de trabajo durante el tiempo menor de 6 días ni mayor de un año. 

Asimismo el cálculo para el pago de indemnizaciones a los trabajadores por causas 
de accidentes de trabajo o enfermedad profesional, se hará sobre la base del salario que 
resulte del promedio ganado en los últimos 90 días trabajados precedentes al día del 
accidente o de aquel en que se declaró la enfermedad profesional. En caso de no alcanzar 
ese periodo de tiempo, el promedio del salario diario, se deducirá por su número divisor de los 
días trabajados, y habiéndose entregado la suma de Bs 6.117.- al actor, no existen deuda 
alguna, suma que cubrió gastos de la intervención, curaciones, medicamentos, fisioterapias, 
etc. Por lo que se permite oponer excepción perentoria de pago, solicitando declarar 
probadas las excepciones previas y perentorias, así también se declare improbada la 
demanda interpuesta por el actor. 
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CONSIDERANDO: Las partes aportan las siguientes pruebas: 

De Cargo: Literales de fs. 1 a 16, 22, 25-26, 32, 42 y de 58 a 60. 

De Descargo: Las literales de fs. 46-47 y de 65 a 107. 

CONSIDERANDO: De la valoración de toda esa prueba, conforme lo demandado y la 
respuesta a la demanda, se tienen las siguientes conclusiones: 

1.- A fin de resolver la presente causa es necesario determinar el hecho “accidente”, 
si ésta se produjo durante el trabajo o fuera de él. Al respecto , el actor trabajó bajo 
subordinación y dependencia, por cuenta ajena con un salario mensual a favor de Muebles 
REMAQ de propiedad de Octavio Rómulo Choque Castro, del 7 de noviembre de 2010 al 25 
de septiembre de 2010, fecha en la que dentro de la vigencia del contrato verbal al estar 
ejecutando sus labores como empleado carpintero, sufrió un accidente de trabajo, que le 
ocasionó fractura expuesta de dedo índice, articulación interfalángica proximal y heridas 
abiertas en dedo pulgar y dedo mayor, conforme se infiere de la afirmación que realiza la 
propia parte demandada en su escrito de 5 de octubre de 2012 de fs. 48 a 50, que tiene valor 
de prueba de confesión espontánea de acuerdo a lo dispuesto por el art. 404-II del Cód. Proc. 
Trab., siendo atendido en el Hospital Kantuta donde se realizó sutura y reducción de dedo 
índice, por lo que se le recomendó guardar reposo por 6 semanas, así se evidencia también 
del certificado médico otorgado por el Galeno Sergio Luis Porres Rollano empero que 
valorado que fue por la Doctora Miriam Rocabado Carvajal en su calidad de Médico Forense 
mediante certificado de 7 de enero de 2011 de fs. 14 y vta. se otorga 90 días de impedimento, 
reposo y tratamiento a partir del días de las lesiones salvo complicaciones posteriores, que ha 
derivado en una incapacidad parcial temporal regulada por el art. 92 del R.L.G.T., que 
dispone: “Son incapacidades parciales y temporales las que imposibilitan a la víctima para 
reanudar el ejercicio de su profesión o trabajo habitual durante un tiempo no menos de 6 días, 
ni mayor de 6 meses”, por consiguiente corresponde reconocer a favor del actor una 
indemnización por el tiempo de 6 meses en interpretación del principio de la primacía de la 
realidad regulada por el art. 4-d) del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 con relación al art. 
48 de la C.P.E., y aplicación del art. 89 de la L.G.T., que en su parte in fine dispone: “En caso 
de incapacidad parcial temporal la indemnización será igual al salario íntegro del tiempo que 
dure la incapacidad, siempre que no excediere de los seis meses”, también queda 
evidenciado que el empleador no comunicó en su oportunidad el accidente de trabajo a la 
AFP ni al Ministerio de Trabajo, en cumplimiento con los arts. 85 de la L.G.T., 50-d) del D.S. 
Nº 24469 de 17 de enero de 1997. Esta situación legal hace que el actor sea a creedor de la 
suma de Bs 6.000.- por concepto de indemnización por incapacidad parcial temporal teniendo 
en cuenta el promedio salarial para efectos del art. 19 de la L.G.T. la suma de Bs 1.000.- 
conforme pretende el actor en su demanda y tomando en cuenta que la indemnización en el 
caso corresponde por el tiempo que el actor se encuentra incapacitado para el trabajo 
situación que se infiere del argumento utilizado por el actor en su demanda al señalar lo 
siguiente: “…y más aún si hasta hoy no he podido recuperar la movilidad de mi mano 
izquierda y estoy con curaciones y no puedo conseguir otro trabajo en mi rubro de carpintería, 
porque se necesita la fuerza de las dos manos”, extremo que no fue desvirtuado por la parte 
demandada cuál era su obligación al tenor de los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., así 
también ha interpretado la Corte Suprema de Justicia hoy Tribunal Supremo de Justicia al 
emitir el A.S. Nº 313 de 16 de mayo de 2007. 

Ahora bien, entre las obligaciones del empleador dentro del vínculo laboral, en 
relación con los riesgos del trabajo, están constituidas entre muchas, por la asistencia 
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médica, quirúrgica y hospitalaria, agregándose a éstas las obligaciones del daño patrimonial 
emergentes como consecuencia del ejercicio laboral (accidente). Bajo este lineamiento, la 
Jurisprudencia Nacional de la Corte Suprema de Justicia hoy Tribunal Supremo de Justicia 
cita al autor Guillermo Cabanellas en su obra Tratado de Derecho Laboral, Doctrina y 
Legislación iberoamericana, Tomo IV, Accidentes y Enfermedades de Trabajo, Pág. 285, para 
mencionar que, “Cuando no resulta mortal el accidente de trabajo, el empleador está obligado 
con respecto al trabajador: a) a proporcionarle asistencia médica y farmacéutica; b) a 
entregarle aparatos de prótesis; c) a pagarle una indemnización; d) a conservarle el empleo o 
darle otro; si lo tuviera, de acuerdo con sus condiciones físicas…” De las obligaciones 
enunciadas, la indemnización por el accidente de trabajo se revela, como la más importante. 
Asimismo, considera que debe entenderse por accidente laboral, citando a Esteban N. 
Pavese, en su obra Discapacidades de Origen Laboral, Pág. 28, al acontecimiento fortuito, 
súbito, inesperado, involuntario, instantáneo, inespecífico, con…beración energética 
descontrolada de alta agresión, que ocurre en el tiempo y lugar determinados y que puede 
provocar lesiones. Cuando ese acontecimiento sucede por el hecho u ocasión de trabajo, se 
identifica la figura del accidente laboral”. La Ley General del Trabajo vigente define el 
accidente de trabajo en el art. 81, como toda lesión traumática o alteración funcional, 
permanente o temporal, inmediata o posterior o la muerte originada por una fuerza inherente 
al trabajo en las condiciones establecidas anteriormente”; y. con mayor claridad, el art. 27-a) 
del Cód. S.S. expresa que “Se entiende por accidente de trabajo, toda lesión orgánica o 
trastorno funcional producido por la acción súbita y violenta de una causa externa, con 
ocasión o como consecuencia del trabajo y que determine disminución o pérdida de la 
capacidad de trabajo”. Bajo este criterio doctrinal que aduce la Jurisprudencia Nacional y 
adorna la seguridad social con relación a los riesgos profesionales se tiene que el empleador, 
faltando a la carga procesal que le imponen los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., para 
negar el pago de la indemnización, no probó, en el curso del proceso, que el accidente de 
trabajo que sufriera el trabajador se halle dentro de las excepciones contenidas en el art. 80 
de la L.G.T. en concordancia con lo previsto en el art. 5 del Decreto de 21 julio 1924, que 
están referidas a los siguientes presupuestos: a) por intención manifiesta de la víctima; b) 
cuando sea debido a fuerza mayor extraña al trabajo; c) cuando se trata de trabajadores que 
hacen servicios ocasionales ajenos a los propios de la empresa; d) cuando se trata de 
obreros que realizan, por cuenta del patrono, trabajo en su domicilio particular ; e) cuando se 
trata de accidente por comprobado estado de embriaguez; por consiguiente, en aplicación de 
los arts. 79, 81, 84 y 89 de la L.G.T., y teniendo en cuenta que las normas laborales deben 
ser interpretadas en base a los principios del derecho del trabajo y la seguridad social 
corresponde disponer el reconocimiento de la indemnización por accidente de trabajo 
teniendo en cuenta la incapacidad parcial temporal del actor en razón de que en 
antecedentes no existe una calificación de incapacidad parcial permanente por el INSO, como 
institución autorizada al efecto, por tales consideraciones es justo el reconocimiento de los 
seis meses como estipula el art. 89 de la L.G.T. y a mérito del certificado médico forense de 
fs. 14 que tiene todo el valor de prueba documental prevista en el art. 149 del Cód. Proc. 
Trab., y conforme lo precedentemente señalado, correspondiendo en este caso el pago de la 
indemnización por dicha incapacidad parcial temporal hasta su límite de los seis meses más 
no corresponde la indemnización por accidente de trabajo que haya producido incapacidad 
parcial permanente en atención a lo siguiente: Por expresa disposición de los arts. 20-7 y 21 
de la Ley de Higiene Ocupacional y Bienestar se tiene entre las funciones del Instituto de 
Salud Ocupacional el evaluar y calificar las incapacidades derivadas de lesiones del trabajo, 
resultando ser análogas a las del Departamento de Medicina del Trabajo de la Caja de 
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Seguridad Social hoy Caja Nacional de Salud, de tal suerte que estas entidades son las 
encargadas de emitir el certificado de calificación de incapacidad, requisito indispensable para 
que procedan las prestaciones económicas de acuerdo a lo dispuesto en el art. 117 del R. 
Cód. S.S., documento que en antecedentes no cursa en razón a que el demandante no ha 
realizado e trámite respectivo por las razones conferidas en la certificación de fs. 22, notas de 
fs. 25-26 y 32, nota de fs. 42 que no le permitieron realizar los trámites pertinentes. 

Consecuentemente, el pago de indemnización emergente por el accidente de trabajo 
del actor por incapacidad parcial permanente no puede determinarse, mientras no se conozca 
las consecuencias del mismo y los resultados de los tratamientos, para considerar el derecho 
a la indemnización, aplicando la normativa laboral que corresponde según el art. 87 de la 
L.G.T., tomando en cuenta también que los certificados médicos de fs. 11, 14 y 60 nada 
refieren al respecto, cuando la obligación de un galeno se encuentra prevista por el art. 110 
del R.L.G.T., que dispone : EL médico que por cualquier circunstancia asista a la víctima de 
un accidente de trabajo, está obligado con debida oportunidad, a expedir las certificaciones 
siguientes: 1. Inmediatamente de producirse el accidente; la de hallarse o no incapacitado 
para el trabajo; 2. Obtenida la curación: de la capacidad para volver al trabajo o la calificación 
definitiva de la incapacidad, situación que debe ser de conocimiento del Colegio Médico de 
este Departamento a objeto de que prevea que sus afiliados observen dicha normativa laboral 
al momento de emitir sus certificaciones luego de un accidente de trabajo. Por tales 
consideraciones, corresponde desestimar de momento la indemnización de accidente de 
trabajo que causó la incapacidad parcial permanente del trabajador sin perjuicio de que la 
demandante una vez obtenida tal calificación de grado de incapacidad por la Institución 
pertinente demande nuevamente por este concepto, pero esta vez la indemnización por 
incapacidad parcial permanente. 

2.- Con relación a la pensión vitalicia, los arts. 34 y 35 de la Ley de Pensiones Nº 065 
reconoce una prestación de invalidez por riesgo profesional que se otorga en caso de sufrir 
invalidez parcial o invalidez total definitiva, a causa de accidente de trabajo, comprende el 
pago de: La pensión de invalidez o indemnización por riesgo profesional, según corresponda, 
a favor del asegurado dependiente, empero para la cobertura de esta prestación deberá el 
asegurado tener un grado de invalidez calificado mayor al 10% y de origen profesional, 
presupuestos que importa la existencia de un vínculo jurídico entre el actor y la entidad 
gestora, en el caso que nos ocupa no existe dicho vínculo porque Abel Ciro Chávez Rivera no 
se encontraba asegurado en la Administradora de Fondos de Pensiones menos realizaba 
aportes para el financiamiento de dicha prestación, por consiguiente no corresponde disponer 
la pensión vitalicia pretendida por el demandante que en nuestra legislación se entiende por 
pensión por invalidez. A mayor abundamiento, el art. 36 de la Ley de Pensiones Nº 65 vigente 
a la fecha del suceso accidente de trabajo, establece: Si la incapacidad superior al 25% y 
menor o igual 60% se reconoce como invalidez permanente parcial, sin embargo de 
antecedentes se advierte que no existe una calificación del grado de incapacidad por la 
entidad encargada lo que equivale a decir que no da lugar a la aplicación del art. 87 de la 
L.G.T., que dispone: Las consecuencias de los accidentes o de las enfermedades 
profesionales que dan derecho a indemnización, se clasifican en incapacidad parcial 
permanente entre otros, y en aplicación del art. 89 de la misma Ley Substancial Laboral por la 
situación médico laboral del actor le otorga el derecho al pago de una indemnización 
equivalente al tiempo de impedimento hasta un límite de 6 meses conforme se ha señalado 
precedentemente y el empleador está obligado a pagar la indemnización prevista por la 
misma ley, sin importar si ha existido negligencia del empleador o del empleado, mucho más 
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si en antecedentes no existe prueba alguna de que Abel Ciro Chávez Rivera se encontraba 
asegurado en el seguro social obligatorio de corto y largo plazo, lo que quiere decir que al no 
estar asegurado el parte demandante en una de las Cajas de Salud creadas al efecto es 
obligación del demandado cubrir la indemnización impuesta por las disposiciones legales 
antes mencionadas. 

En relación a los daños y perjuicios no es materia de este procedimiento el 
reconocerlos en virtud del art. 59 del Cód. Proc. Trab., que dispone; “…el objeto del proceso 
es el reconocimiento de los derechos consignados en la Ley substancial y con ese criterio se 
interpretará las disposiciones legales”, ahora el hecho de que el actor no se encuentre 
asegurado es obligación recíproca tanto del empleador  como del empleado procura seguro a 
las entidades gestores de los seguros de corto y largo plazo, a fin de evitarse e 
inconvenientes de accidentes de trabajo y privarse de una pensión por invalidez, 
correspondiendo por tal razón reconocer daños y perjuicios que más se equipara 
indemnización reconocida en la presente causa. 

3.- De conformidad al art. 93 de la L.G.T. en los casos de accidentes de trabajo, e 
proporcionará gratuitamente atención médica y farmacéutica a la víctima, hospitalización en 
caso necesario hasta su total restablecimiento en materia laboral devolvían…capacidad de 
trabajo en las mismas condiciones que ha ingresado a la fuente de trabajo…del caso  
disponer la devolución de los gastos que hubiera el actor realizado hasta 
su…restablecimiento, a este efecto se toma en cuenta los pagos efectuados por la demanda 
según confiesa la parte demandante al momento de plantear su demanda conforme se ha 
determinado en audiencia de conciliación según acta de 7 de febrero de fs. 12, esto quiere 
decir que la suma de Bs 6.117.- al haber el actor recibido .… la excepción de pago opuesta 
por la parte demandada, por tal motivo deberá ser declarado probada en parte la misma en 
previsión del art. 135 del Cód. Proc. Trab. Considerando que dicha suma según afirma la 
parte demandada en su escrito de 5 de octubre de 2012 de fs. 48-49 y vta., cubrió gastos de 
la intervención, curaciones, medicamentos, fisioterapias, etc., afirmación que tiene el valor de 
prueba de confesión espontánea conforme establece el art. 404-II del Cód. Pdto. Civ., 
aplicando el caso por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab., adviértase que la… 
demandada afirma sin mencionar que hubiera cubierto el concepto de indemnización más el 
acta de fs. 12 No precisa monto alguno por dicho concepto, lo que quiere decir aplicación 
principio protector en su componente más favorable a favor del trabajador conforme exige el 
art. 48 de la Ley Fundamental y teniendo en cuenta que la asistencia médica, quirúrgica y 
hospitalaria del demandante es hasta el tota restablecimiento inserción a la actividad laboral 
el trabajo accidentado. 

POR TANTO El suscrito Juez 3° de Partido de Trabajo y Seguridad Departamento de 
Cochabamba, administrando justicia en primera instancia a nombre ley y la jurisdicción 
especial que por ella ejerce: Falla: declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 17-18 y 
vta. respecto a la indemnización por incapacidad temporal y declara probada en parte la 
excepción perentoria de pago opuesta por la demandada de fs. 48-49 y vta. con relación a los 
gastos que motivaron el accidente de trabajo y se salva el derecho del actor a instar nueva 
demanda respecto a la indemnización por accidente de trabajo que correspondiere a la 
incapacidad parcial permanente una…obtenida la calificación de incapacidad por la entidad 
calificadora respectiva, sin costas; consecuentemente se ordena que Octavio Rómulo Choque 
Castro propietario de Mueblería REMAQ cancele a favor del demandante los derechos 
sociales que la ley le recuerda y se deducen de la siguiente liquidación: 
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Abel Ciro Chávez Rivera 

Sueldo promedio Bs 1.000 

Motivo de incapacidad: Accidente de trabajo 

Indemnización-6 meses Bs 6.000 

Gastos-intervención, curaciones y otros Bs 6.117 

Subtotal beneficios sociales Bs 12.117 

Menos cancelado (según demanda) Bs 6.117 

Total, de indemnización a cancelar  Bs 6.000 

Son: Bs 6.000.- que deberá hacerse efectivo dentro de tercero día de ejecutoriada la 
presente resolución bajo alternativa de ley. 

Esta sentencia es dictada en Cochabamba, a 13 de febrero de 2013. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Marco A. Fajardo Montaño.- Juez 3°de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social. 

Ante mí: Abg. José B. Santos Canaviri.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Cochabamba, 12 de mayo de 2016 

VISTOS: I.- En grado de apelación, la Sentencia de 13 de febrero de 2013, 
pronunciada por el Juez 3° de Partido de Trabajo y Seguridad Social, en la demanda de pago 
de indemnización seguido por Abel Ciro Chávez Rivera contra Octavio Rómulo Choque 
Castro. 

II.- Previo el trámite de ley, se dictó la Sentencia de 13 de febrero de 2013, mediante 
la cual, se declaró probada en parte la demanda de fs. 17-18 y vta., respecto a la 
indemnización por incapacidad parcial temporal y declara probada en parte la excepción 
perentoria de pago opuesta por la parte demanda de fs. 48-49 y vta., con relación a los gastos 
que motivaron el accidente de trabajo y se salva el derecho del actor a instar nueva demanda 
respecto a la indemnización por accidente de trabajo que correspondiere a la incapacidad 
parcial permanente una vez obtenida la calificación de incapacidad por la entidad calificadora 
respectiva, sin costas ordenándose a Octavio Rómulo Choque Castro propietario de 
Mueblería REMAQ cancele a favor del demandante los derechos sociales que la ley le 
recuerda. Suma de Bs 6.000.- que deberá hacerse efectivo dentro de tercero día de 
ejecutoriada a resolución bajo alternativa de ley. 

III.- La apoderada del demandado por memorial de fs. 123 y vta., planteó recurso de 
apelación contra el referido fallo, aduciendo las siguientes razones: 

La sentencia pronunciada en 13 de febrero de 2013, en su primer considerando 
refiere que Abel Ciro Chávez Rivera trabajo del 7 de noviembre de 2010 al 25 de septiembre 
de 2010 siendo lo correcto del 25 de septiembre de 2010 al 7 de noviembre de 2010, dentro 
el término que sufrió el accidente de trabajo que le ocasiono fractura del dedo índice, 
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articulación ínter falángica proximal y heridas abiertas en dedo pulgar y dedo mayor, lo que no 
ha sido en ningún momento demostrado por la parte demandante por medico laboralista, o 
por el INSO, pudiendo el mismo modificar la verdadera lesión sufrida; 

2.- En ninguno de sus memoriales se especificó claramente el monto exacto de sus 
salarios debiendo en consecuencia determinar el mismo en base al resultado se podrá 
realizar el cálculo respectivo indemnización que por ley le corresponde. 

3.- Acertadamente la autoridad hace una relación exhaustiva de las disposiciones 
emergentes al accidente de trabajo sufrido por el demandante, no obstante, resuelve el pago 
de Bs 6.00.- a favor del mismo, sin que el proceso cuente con la documentación que respalde 
verdaderamente la incapacidad temporal. 

4.- Habiendo una relación de la verdad de los hechos en su calidad de presentante de 
Octavio Choque indico que se le entrego la suma de Bs 6.117.- por las curaciones y otros, así 
como también la suma de Bs 6.000.- por indemnización, situación que convenientemente el 
demandado no manifestó en su momento, que también será demostrado en su oportunidad. 

Por lo que solicita solicitando se revoque en parte la sentencia apelada en todo 
aquello que le cause perjuicio y agravio. 

CONSIDERANDO: 1.- Que no obstante que la apelación presentada, no cumple a 
cabalidad con lo dispuesto por el art. 227 del Cód. Pdto. Civ., aplicable al caso de autos por 
mandato expreso del art. 252 del Cód. Proc. Trab., determina que la apelación de la sentencia 
o auto definitivo se interpone  fundamentando el agravio sufrido ante el juez que la hubiera 
pronunciado, no precisando el apelante los agravios que le hubiera inferido el juez, haciendo 
solo referencia a algunos actos procesales llevados a cabo durante el proceso, además de no  
señalarse que disposiciones de la materia u otras leyes hubiera sido vulneradas, sin embargo 
este Tribunal, con el fin de dar solución al conflicto, resuelve de la siguiente manera: 

2.- El juez, conforme prevé el art. 158 del Cód. Proc. Trab., no está sujeto a la tarifa 
legal de pruebas y, por lo tanto, puede formar libremente su convencimiento inspirándose en 
los principios científicos que informan la sana crítica de la prueba, atendiendo las 
circunstancias relevantes del pleito. Asimismo, conforme a lo previsto por el art. 3-j) del Cód. 
Proc. Trab., puede fundar su decisión con amplio margen de libertad, siempre claro está, en 
el marco de su sana lógica, lo que consta hizo, al establecer de la documentación 
acompañada, así como en el principio laboral de la primacía de la realidad, que en el caso 
existió una incapacidad parcial temporal del cual deviene en la obligación del demandado de 
cancelar la indemnización, tal cual se estableció en la parte resolutiva de la sentencia. Es 
preciso recordar que, conforme establecen los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., 
incumbe al empleador asumir la carga de la inversión de la prueba, es decir, las citadas 
normas imponen al empleador la obligación procesal de desvirtuar en mejor forma de derecho 
las pretensiones del actor, situación que no aconteció en el presente caso. 

Por lo que a mérito de lo expuesto el juez a quo ha actuado correctamente. 

POR TANTO: La Sala Social, Administrativa, Contenciosa Administrativa Segunda del 
Tribunal Departamental de Justicia CONFIRMA la Sentencia de 13 de febrero de 2013 
(cursante de fs. 117 a 121). Con costas en ambas instancias. 

Vocal relator: Dr. Juan Carlos Claros Sandoval 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Juan Carlos Claros Sandoval.- Linett Marcela Borja Vargas. 
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Ante mí: Abg. Ilegible.- Secretario de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 140-141, interpuesto por Octavio 
Rómulo Choque Castro, en representación de la Mueblería REMAQ, contra el A.V. Nº 
007/2016 de 12 de mayo, cursante de fs. 136-137, correspondiente a la Sala Social, 
Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de 
Cochabamba, dentro del proceso laboral seguido por Abel Ciro Chávez Rivera, contra Octavio 
Rómulo Choque Castro, el Auto de 19 de julio de 2016 que concedió el recurso, el A.S. N° 
318/2016-A de 8 de septiembre, de fs. 150 y vta., que admitió el recurso indicado, los 
antecedentes del proceso y, 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez 3° del Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo, Fiscal y Tributario de Cochabamba, emitió la Sentencia de 13 de 
febrero de 2013, cursante de fs. 117 a 121, declarando probada en parte la demanda de fs. 
17 a 18 y vta., respecto a la indemnización parcial temporal y probada en parte la excepción 
perentoria de pago de fs. 48-49 y vta., con relación a los gastos que motivaron el accidente de 
trabajo, ordenando consecuentemente que Octavio Rómulo Choque Castro, propietario de 
Mueblería REMAQ, cancele a favor del demandante la suma total de Bs 6000.- por concepto 
de indemnización. 

I.1.2 Auto de vista 

En grado de apelación deducida por Jimena Cossio Silva, en representación de 
Octavio Rómulo Choque Castro, de fs. 123 y vta., la Sala Social, Administrativa, Contenciosa 
y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, 
mediante A.V. N° 007/2016, de 12 de mayo, cursante de fs. 136-137, Confirma la Sentencia 
de 13 de febrero, cursante de fs. 117 a 121, con costas. 

II.- Fundamentos del recurso de casación.- 

Luego de una relación de las normas en que se sustenta la procedencia del recurso 
de casación planteado por Octavio Rómulo Choque Castro cursante de fs. 140-141, podemos 
resaltar: 

II.1.- Normas vulneradas en Resolución. 

Manifiesta el recurrente que: 

1.- No existe un informe médico emitido por autoridad competente para determinar el 
grado de incapacidad que permita establecer un monto real de la indemnización, 
incumpliendo los arts. 110 y 111 del D.R.L.G.T., el mismo que determina que debió 
acompañarse una calificación definitiva de la incapacidad, pese a que se solicitó a la Caja 
Nacional de Salud, diagnostique y califique el daño del accidente de trabajo, como también, 
sea este ente el que determine el grado de incapacidad, por tanto solicita se anule obrados, 
amparando su petición en el parág. II del art. 155 y 157 del Código Procesal Laboral, 
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debiendo retrotraerse el proceso para que se designe un médico laboral que realice el 
dictamen laboral, en aplicación del art. 189 y 192 del Cód. Proc. Trab. 

2.- Además manifiesta que se incumplió lo establecido por el art. 117 del Cód. Proc. 
Trab., el mismo que especifica la cuantía, siendo indispensable para ser determinado el 
monto de los 3 últimos salarios percibidos, con la finalidad de establecer con veracidad la 
cuantía reclamada. 

3.- Por otra parte, manifiesta que no se valoró el pago de Bs 6.117.- el mismo que 
cubrió el total de los gastos médico y además se brindó el auxilio y la atención médica 
necesaria al demandante, como también se dio cumplimiento pleno a lo establecido por la 
Jefatura del Trabajo, en el acta voluntaria de conciliación, resolviéndose el pago de la suma 
de Bs 6.117. 

4.- El Auto de Vista de 12 de mayo de 2016, confirma la sentencia, reconociendo 
indemnización, gastos y curaciones, sin tomar en cuenta que estos son indebidamente 
reclamados a pesar de haber llegado a un acuerdo en presencia de un inspector del trabajo, 
el cual no fue considerado por los juzgadores. 

II.2. Petitorio: 

Concluyó solicitando al tribunal, se conceda el recurso contra el A.V. N° 007/2016 de 
12 de mayo y declare improbada y/o improcedente la demanda interpuesta por Abel Ciro 
Chávez Rivera y pide se anule el A.V. N° 007/2016 de 12 de mayo y la Sentencia de 13 de 
febrero. 

CONSIDERANDO: III.- 

III.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación en el fondo, de fs. 140-
141, resolviendo el mismo, es menester realizar las siguientes consideraciones legales, 
amparados en las normas vigentes: 

III.1.1.- Normas vulneradas en resolución. 

Respecto a lo que manifiesta el recurrente de que no existió una revisión minuciosa 
de los datos del proceso, conteniendo violación e interpretación errónea de la ley e 
indefensión, lesionando los derechos de su persona, cabe considerar: 

1.- En lo que respecta a lo mencionado por el recurrente de que no existe un informe 
médico emitido por autoridad competente para determinar el grado de incapacidad que 
permita establecer un monto real de la indemnización, es preciso señalar que: 

La Constitución Política del Estado, en su art. 180-1 dice: “La jurisdicción ordinaria, se 
fundamenta en los principios procesales de gratuidad, publicidad, transparencia, oralidad, 
probidad, honestidad, legalidad, eficacia, eficiencia, accesibilidad, inmediatez, verdad 
material, debido proceso e igualdad de las partes ante el juez”. 

La L.Ó.J. en el art. 30-11 expresa: “verdad material, Obliga a las autoridades a 
fundamentar sus resoluciones con la prueba relativa sólo a los hechos y circunstancias, tal 
como ocurrieron, en estricto cumplimiento de las garantías personales”. 

El principio de la primacía de la realidad es también otro principio que se debe tener 
presente para resolver este proceso, dicho principio fue instituido para identificar si una 
determinada actividad se enmarca a las normas de la legislación laboral, observando 
aspectos inherentes a la prestación de la fuerza de trabajo y dando prioridad a la naturaleza 
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objetiva de la realidad, prescindiendo de todo concepto subjetivo, sobre la base de los hechos 
y no de la apariencia, que reflejan algunas estipulaciones o documentos. 

Por su parte, en lo referente al monto de indemnización por los grados de 
incapacidad, el art. 89 de la L.G.T., señala: “En caso de incapacidad absoluta y permanente, 
la víctima tendrá derecho a indemnización igual a la prevista en el artículo anterior; en caso 
de incapacidad absoluta y temporal, a una indemnización igual al salario del tiempo que 
durare la incapacidad si ella no pasare de un año, pues entonces se reputará absoluta y 
permanente, indemnizándose como tal; en caso de Incapacidad parcial y permanente al 
salario de dieciocho meses; en caso de incapacidad parcial y temporal, salario de los días 
que aquella hubiera durado, siempre que no pase de 6 meses, pues entonces se reputara 
parcial permanente indemnizándose como tal”. 

Por otra parte, el art. 79 de la L.G.T., señala que: “Toda empresa o establecimiento 
de trabajo, está obligada a pagar a los empleados, obreros o aprendices que ocupe, las 
indemnizaciones previstas a continuación, por los accidentes o enfermedades profesionales 
ocurridas por razón de trabajo, exista o no culpa o negligencia por parte suya o por la del 
trabajador. Esta obligación rige, aunque el trabajador sirva bajo dependencia del contratista 
de que se valga el patrono para la explotación de su industria, salvo estipulación en 
contrario”. 

Por consiguiente, si bien no existe intervención de la Caja de Salud y se evidenció a 
fs. 22 y 32 que la empresa REMAQ, no se encuentra afiliada a un ente gestor; sin embargo, 
resaltando los principios laborales de la verdad material y de primacía de la realidad, 
establecidos en el art. 180 de la C.P.E., se pudo evidenciar que, en la sustanciación del 
presente proceso, existió el accidente de trabajo, que intervino un médico forense, quien 
emitió un certificado médico, cursante de fs. 14 y vta., además existen otras pruebas 
documentales como el certificado médico de fs. 60 que certifica el accidente sufrido por el 
trabajador, por lo que corresponde el pago de la indemnización a favor del demandante. 

2.- En lo que respecta a lo que manifiesta el recurrente de que no se cumplió lo 
establecido por el art. 117 del Cód. Proc. Trab., principalmente sobre la cuantía de la 
demanda, podemos mencionar que el art. 118 del Cód. Proc. Trab., dice: “La cuantía del 
proceso consiste en el valor económico de las prestaciones reclamadas. Para los efectos de 
los recursos permitidos por ley, se considerará que la cuantía es:….b) Para el demandante, 
será siempre el valor económico de las prestaciones sociales que reclama…”. 

Al respecto, si bien en la demanda no se especificó la cuantía, sin embargo, en la 
misma acción cursante de fs. 17-18, se evidencia que se determinó como ingreso mensual el 
monto de Bs 1.000.- estableciéndose además que el tiempo de incapacidad del trabajador fue 
de seis meses, por lo tanto, se calculó la suma de Bs 6.000.- como indemnización. Este 
hecho ha sido objeto del proceso y expresado como agravio en el punto tres del recurso de 
apelación, al respecto el tribunal de segunda instancia al resolver la obligación de pago del 
monto de la indemnización por accidente de trabajo, dio correcta aplicación a lo estatuido en 
el art. 202-c) del Cód. Proc. Trab, considerando que la suma de Bs 6.117.- fue desembolsada 
como pago de gastos médicos, que son completamente diferentes a la indemnización que 
señala el art. 93 del D.R.L.G.T., que dice: “independiente de la asistencia médica, 
farmacéutica y hospitalaria y de los gastos de funerales, el patrono está obligado a pagar a la 
víctima y, en caso de muerte de ésta, por accidente de trabajo o enfermedad profesional, a 
quienes tengan derecho, las indemnizaciones en dinero detalladas a continuación”. 
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3.- Sobre lo que manifiesta el recurrente en el punto tres del recurso, referente al 
pago de Bs 6.000.- sin que se haya demostrado la incapacidad temporal, es preciso recordar 
que la carga de la prueba corresponde al empleador, como lo señalan expresamente los arts. 
3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., por lo que el demandado, en su condición de empleador, 
debió presentar pruebas que desvirtúen lo manifestado por el ex trabajador, sin embargo, 
como consta en las pruebas aportadas por el demandante, a pesar de no tener la 
responsabilidad de la carga de la prueba, de fs. 1 a 16, presenta pruebas documentales que 
demuestran que el trabajador sufrió fractura expuesta de dedo índice, falange distal. 

Por otra parte, el mismo demandado, en el memorial de excepciones previas y 
perentorias de fs. 48-49 y vta., reconoce que existió el accidente de trabajo el 24 de 
noviembre de 2010, por tanto, como se menciona en el punto III.1.1., del presente auto, la 
primacía de la realidad y la verdad material, son principios que se deben tener presentes para 
resolver este proceso, por lo que, existe un informe médico forense, en ausencia del médico 
de salud, al no encontrarse afiliada la empresa, lo que permitió determinar el grado de 
incapacidad y a su vez, un monto real de la indemnización; no se puede desconocer que el 
actor sufrió un accidente de trabajo y que de acuerdo al art. 93 del D.R.L.G.T., el empleador, 
además de los gastos médicos, debe pagar la indemnización por concepto de incapacidad, 
hecho que fue incumplido por el demandado, que simplemente se limitó a cancelar la suma 
de Bs 6.117.00.-; que cubrieron los gastos médicos, mas no los días de impedimento 
calificados por el médico forense del Ministerio Público, motivo por el cual, el juez de primera 
instancia, de acuerdo a su sano criterio, en la parte resolutiva de su fallo, declaró probada en 
parte la demanda, disponiendo el pago por concepto de indemnización la suma de Bs 6.000.- 
extremo que fue confirmado por el tribunal de segunda instancia en el auto de vista ahora 
impugnado, determinando además que la parte demandada, no cumplió con la carga de la 
prueba, como era su obligación de hacerlo, conforme se fundamentó precedentemente. 

4.- Por último, en lo que respecta a lo que manifiesta el recurrente de que el auto de 
vista, confirma la sentencia, reconociendo la indemnización, gastos y curaciones, sin tomar en 
cuenta que estos son indebidamente reclamados a pesar de haber llegado a un acuerdo en 
presencia de un Inspector del Trabajo, el cual no fue considerado por los juzgadores; al 
respecto es importante señalar que, en lo que respecta al pago de los Bs 6.000.- como 
indemnización, volvemos a mencionar lo expresado en el anterior punto del presente auto, y 
es que, la carga de la prueba corresponde al demandado, en virtud del principio de inversión 
de la prueba, señalados por los arts. 3-h, 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., desvirtuar lo 
mencionado en la demanda, por consiguiente, al no haber presentado prueba de lo 
aseverado, corresponde reconocer al trabajador el pago de Bs 6.000.-, como indemnización 
por accidente de trabajo. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación de 
fs. 140-141, interpuesto por Octavio Rómulo Choque Castro, en representación de la 
Mueblería Remaq, contra el A.V. Nº 007/2016 de 12 de mayo, cursante de fs. 136-137. 

Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  
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Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 28 de febrero de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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39 

Fabiola Valle Mandepora c/ Empresa Karaoke Eckos 

Pago de beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dictada dentro del proceso laboral por pago de beneficios sociales seguido por 
Fabiola Valle Mandepora contra la Empresa "Karaoke Eckos". 

VISTOS: El expediente de la materia, y; 

CONSIDERANDO: Que, Fabiola Valle Mandepora mediante memorial de fs. 17 a 20 
interpone demanda por pago de beneficios sociales contra la empresa "Karaoke Eckos" 
representada legalmente por Zulma Santos Torrez, manifestando que desde 28 de junio de 
2011 fue contratada por la empresa "Karaoke Eckos" para desempeñar sus funciones de 
mesera con un sueldo de Bs 900.- y un bono de Bs 10.- diario por concepto de transporte, 
recibiendo mensualmente Bs 1.200.- el horario de trabajo fue establecido de 19:00 pm., a 
4:00 am. (9 horas) martes, miércoles y jueves y de 19:00 pm. a 7 am. (12 hrs.) los días 
viernes, sábados y domingos, sin interrupción durante la jornada laboral, dándole los días 
lunes de cada semana su descanso; después de 2 meses; de trabajo, procedieron a 
cambiarla de funciones llevándola a encargada de caja con un sueldo de Bs 900.- y un bono 
de Bs 20.- diario por concepto de transporte, recibiendo mensualmente Bs 1.500.-; y en 26 de 
noviembre del 2011, Zulma Santos Torrez la despidió intempestivamente, argumentando que 
se le perdía su dinero, a eso le manifestó que ella faltaba a la verdad ya que ella le daba los 
productos bajo inventario, y al día siguiente el 27 de noviembre del 2011, se presentó 
denuncia por despido ante el Ministerio del Trabajo llevándose la audiencia en la que la parte 
patronal reconoce que se la contrato como mesera y que después le subió de cajera con un 
sueldo de Bs 900.- y un bono de Bs 20.-; por lo que su salario era de Bs.- 1.500.-, manifiesta 
que le había cambiado de funciones a mesera y consiguientemente disminución de salario, 
por lo que se tomaría en cuenta el retiro indirecto. Por todo lo expuesto y de acuerdo a lo 
establecido en los arts. 117, 118, 120 y 124 del Cód. Proc. Trab., demanda a Zulma Santos 
Torrez representante legal de la empresa "Karaoke Eckos", el pago de sus beneficios sociales 
y demás beneficios devengados, solicitando se declare probada su demanda. Pasando a 
detallar su liquidación de la siguiente manera: sueldo promedio indemnizable: Bs 1.500.-; 
tiempo de servicio: 4 meses, 28 días; desahucio Bs 4.500.-, indemnización 4 meses, 28 días 
Bs 116.67.- sueldo devengados: noviembre 26 días Bs 1.300; domingos hrs., trabajadas 228 
Bs 4.275.- hrs. extras 346 Bs 4.325.- hrs. nocturnas 968 Bs 1.510.08.-, aguinaldo doble 4 
meses y 28 días Bs 1.233.33; indemnización Bs 17.760.08; otros D.S. Nº 28699 art. 9-II (30%) 
Bs 5.328.02; total a Bs 23.088.10; por lo expuesto demanda a Zulma Santos Torrez 
representante legal del "Karaoke Eckos" por pago de; beneficios sociales y demás beneficios 
devengados en la suma total de Bs 23.88. 
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Que, de fs. 21 se admite la demanda presentada por Fabiola Valle Mandepora cuanto 
hubiere lugar a demostrar en derecho y se corre en traslado a la parte demandada, con lo que 
se cita en su domicilio real, tal consta en el formulario de notificación de fs. 25 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que mediante memorial de fs. 29-30 se apersona Zulma Santos 
Torrez y contesta demanda negándola en todos sus términos, manifestando que la Sra. 
Fabiola Valle Mandepora, presenta demanda sobre engaños, argumentando que ganaba un 
sueldo de Bs 1.500.- lo cual es falso toda vez que su sueldo fue de Bs 900.-, mencionando 
que su persona la despidió intempestivamente a Fabiola Valle Mandepora, lo cual es 
contradictorio con el memorial presentado en el Ministerio de Trabajo, el cual hace conocer el 
abandono de trabajo de Fabiola Valle Mandepora, y solicita su reincorporación laboral, 
manifestando que la Sra. Fabiola realizaran abandono de su fuente laboral; así mismo habla 
de horas extras realizadas por su parte, sin embargo no ha existido horas extras en ningún 
momento toda vez que el horario de trabajo estaba supeditado por ella misma, siendo que 
ella era, su personal de confianza y era la encargada de abrir y cerrar el local, y no estaba 
supervisada por nadie, art. 46 L.G.T.; nunca trabajo más de las horas establecidas por la Ley 
más al contrario abusando de que no tenía subordinación, nunca cumplió sus horas diarias ni 
semanales de trabajo. El bono de transporte es accidental y en ningún momento fue regular; 
por lo cual no es parte del salario, Fabiola Valle aprovechando que ella era la persona de 
confianza que manejaba el dinero y administración de su negocio, se tomaba la atribución de 
sacar dinero a la hora que deseaba, por montos elevados que sobrepasaban su sueldo, y 
posteriormente mencionaba que se lo descuente de su salario, dinero que quedo adeudado 
por un monto de Bs 3.689.- Bolivianos. En ningún momento existió de su parte el despido 
intempestivo a Fabiola Valle, más al contrario al existir el abandono de su fuente laboral, 
procedió a solicitar su reincorporación a su fuente laboral, toda vez que su persona era la más 
interesada en que Fabiola Valle, siga trabajando para que de esta forma cancele todo lo 
adeudado y faltante de la caja, la cual está bajo su cargo. Por lo que pide se declare 
improbada la demanda. 

Que, contestada que fue la demanda conforme lo establece el art. 31 del Cód. Proc. 
Trab., y lo determinado por el art. 149 del mismo cuerpo legal se traba la relación laboral, 
sujetándose la causa a prueba por él término de, 10 días comunes a las partes ordenándose 
su notificación, con lo que se notifica a las partes tal consta en diligencia de fs. 33 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, en el transcurso del término de prueba, las partes ofrecen y 
proponen las siguientes probanzas: 

De cargo: 

- Documental de fs. 1 a 16; ratificadas de fs. 41. 

- Testificales ofrecidas de fs. 41 y vta.; producidas de fs. 46 y vta. 

- Confesión Judicial Provocada ninguna. 

- De descargo: 

- Documental de fs. 26 a 28 ratificadas de fs. 38 y vta. 

- Testifical ofrecidas de fs. 38 y vta., producidas de fs. 60 a 62. 

- Confesión provocada ninguna. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes, así como del análisis y 
compulsa de las pruebas aportadas en el proceso y con el criterio establecido en los arts. 
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150, 158, 197, 198; 199 y 200 del Cód. Proc. Trab., por los hechos y circunstancias, se llega a 
las siguientes conclusiones: 

1.- Que existió relación laboral entre Fabiola Valle Mandepora y la demandada 
empresa "Karaoke Eckos" representada por Zulma Santos Torrez, desde el 28 de junio de 
2011; hasta el 26 de noviembre de 2011, por un periodo de 4 meses y 28 días, en el cargo de 
Cajera con un sueldo promedio mensual indemnizable de Bs 1.500.-, tal se tiene en el informe 
de fs. 8 emitido por el Inspector del Ministerio del Trabajo; de la documental de fs. 11 
consistente en proforma de finiquito, del memorial de demanda de fs. 17 a 20 en el que se 
evidencia que la actora percibía un sueldo liquido de Bs 900.- más un bono de transporte de 
Bs 20 diario, recibiendo mensualmente Bs 1.500.- lo cual se toma como sueldo único para 
fines del pago de beneficios sociales conforme establece el art. 1 de la Ley de 9 de noviembre 
de 1940 art. del D.S. Nº 1592 de 19 de 1949, y art. 39 del D.R.L.G.T., reconocida la existencia 
de la relación laboral mediante memorial de descargo saliente de fs. 29-30 y en la declaración 
testifical de cargo que cursa de fs. 45-46 y vta.; indicios de presunciones legales que 
conforme establecen los arts. 179, 182, 197, 198, 199 y 200 del Cód. Proc. Trab., dan 
convicción a la suscrita, de la existencia de la relación laboral con todas las características 
determinadas en el D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993, así como del período trabajado y el 
salario mensual indemnizable, extremos que no han sido desvirtuados por la patronal 
mediante ningún medio probatorio, incumpliendo con la inversión de la prueba establecida 
mediante los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab. 

2.- Que en el caso de autos se evidencia que la extinción de la relación laboral es por 
"Despido Intempestivo", sin preaviso de ley, conforme se tiene de los indicios extraídos de la 
documental de fs. 1 de 28 de noviembre de 2011 consistente en denuncia sentada ante el 
Ministerio de Trabajo por despido sin pre aviso, concordante con el informe de fs. 8 emitido 
por el Inspector Gilbert Castrillo por el que informa que la empleadora la retiro de sus 
funciones de cajera porque supuestamente se perdía dinero; así mismo de fs. 61 vta. el 
testigo de descargo declara: La Sra. Zulma llevo otra cajera de otro Karaoke; eso no le gusto 
a ella y se fue a eso de las 11; declaración que corrobora el despido indirecto e intempestivo 
al poner otra cajera en sus funciones que la actora desarrollaba; de lo que se presume el 
despido intempestivo de la ex trabajadora, máxime si la parte demandada no ha demostrado 
la causa legal de despido incumpliendo con la carga probatoria establecida en los arts. 3-h), 
66 y 150 del Cód. Proc. Trab., presumiéndose a favor de la trabajadora el despido 
intempestivo en 26 de noviembre de 2011, conforme dispone el art. 182-c) y d) del Cód. Proc. 
Trab., por lo que demostrado el despido intempestivo por causal ajena a la voluntad de la ex 
trabajadora, corresponde el pago de Desahucio e Indemnización por el periodo trabajado de 4 
meses y 28 días conforme establece los arts. 12 y 13 de la L.G.T., concordante con el art. 8 
de su D.R., por constituir derechos sociales adquiridos, consolidados e irrenunciables por 
mandato de los arts. 48 de la C.P.E. y 4 de la L.G.T. 

3.- En lo que se refiere al aguinaldo demandado corresponde el pago en duodécima 
de 4 meses y 28 días, sancionado con pago, doble por su incumplimiento conforme al art. 1 y 
2 de la Ley de 18 de diciembre de 1944, derecho social de la actora que no ha sido 
desvirtuado mediante ningún medio probatorio, siendo la actora acreedora a su 
compensación económica por su irrenunciabilidad establecida en los arts. 4 de la L.G.T. y 48 
de la C.P.E. 

4.- En lo que respecta a las horas extras reclamadas, el art 41 del D.R.L.G.T. 
establece: "Para el cómputo de las horas extraordinarias se llevara un registro especial, 
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según el modelo que apruebe la inspección general del trabajo". Que conforme se tiene 
sentado en amplia jurisprudencia la falta de presentación del libro de asistencia y otros 
documentos hace presumir la existencia de las horas extraordinarias arts. 3-g), 66, 150, 182 
del Cód. Proc. Trab., que en el caso de autos la patronal no ha presentado ningún registro 
que acredite el horario de trabajo de la actora o que desvirtúe las horas extras y los domingos 
demandados; demostrado mediante informe de fs. 8 que fue contratada como mesera y que 
por emergencia de enfermedad del padre de la empleadora fue subida al cargo de cajera 
conforme se tiene de los datos extraídos de la citada documental de fs. 8; sin que se tenga 
demostrado el cargo de confianza que se alega, al respecto el art. 36 del D.R.L.G.T. exceptúa 
de la jornada ordinaria de trabajo a: Los gerentes, directores, administradores, representantes 
y apoderados que trabajan sin fiscalización superior inmediata; por lo que la actora no se 
encuentra comprendida dentro las referidas excepciones, máxime si la patronal quien la 
fiscalizaba, alega supuesta perdida, de dinero, así mismo manifiesta que por emergencia la 
subió a cajera y que la retiro de dicha función por la pérdida de dinero, lo cual no ha sido 
demostrado en el proceso mediante ningún medio probatorio por lo que al no ser personal de 
confianza es acreedora al pago de las 346 hrs., extras demandadas correspondientes a la 
gestión 28 de junio a 26 de noviembre de 2011 (6 meses) corroborada dichas horas extras 
mediante las declaraciones testificales de cargo que cursan de fs. 45-46 y vta., por el que los 
testigos de cargo declaran que se trabajaba de 7 de la noche a 4 de la madrugada y de 
viernes a domingo era de 7:00 de la noche a 7:00 u 8:00 de la mañana es decir más de la 
jomada permitida para mujeres de 40 hrs., semanales diurnas art. 46 L.G.T., tomándose en 
cuenta que en el caso de autos el trabajo se desarrollaba en horas nocturnas; sin que hubiera 
sido desvirtuado por el demandado mediante ningún medio probatorio, incumpliendo con la 
presentación del libro a que se refiere el art. 41 del D.RL.G.T., y la establecida por los arts. 3-
h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., por lo que de conformidad con lo establecido por el art. 182-
i) del citado Cód. Proc. Trab.se presume a favor de, la actora las horas extras demandadas; la 
cuales han sido corroboradas mediante las declaraciones testificales de cargo en la que los 
testigos declaran que la actora cumplía horas extras. 

5.- Respecto a las horas nocturnas reclamadas; en el presente proceso se puede 
evidenciar, que por la naturaleza del trabajo para el cual fue contratada la actora su jornada 
efectiva se desarrollaba en horario nocturno, toda vez que su función era de mesera y cajera 
en el "Karaoke Eckos", contratada con un sueldo mensual de Bs 1.500.- es decir que por la 
naturaleza misma del trabajo que realizaba la jornada efectiva de trabajo se desarrollaba en 
horario nocturno, por lo que no corresponde regularse las horas nocturnas reclamadas, 
máxime si la actora al momento de la contratación admitió el salario de Bs 1.500.- sumándose 
el bono de transporte.  

6.- En lo que respecta al pago de 228 horas trabajadas días domingos, el art. 55 de la 
L.G.T. en su último parágrafo establece; “El trabajo efectuado en domingo con asistencia 
regular en el transcurso de la semana se paga triple"; que en el caso de autos se tiene 
demostrado mediante las declaraciones testificales de cargo de fs. 46 y vta. que la actora 
trabajaba los días domingos; sin que hubiera demostrado en el presente proceso el pago 
triple por los trabajados efectuados el día domingo conforme dispone el citado art. 55 de la 
L.G.T., incumpliendo con la carga probatoria establecida en los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. 
Proc. Trab., por lo que corresponde regularse a favor de la actora la suma de Bs 4.275.- por 
los 228 domingos trabajados. 



   Página | 514                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

7.- Con derecho a la compensación económica de los 26 días de sueldos 
devengados, por constituir un derecho social irrenunciable e imprescriptible conforme dispone 
los arts. 4 de la L.G.T. y 48 de la C.P.E. 

8.- Así mismo corresponde regularse la multa del 30% sobre el total a liquidar 
conforme dispone el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006  

Que, para dictar sentencia se aplica las normas de la libre apreciación de la prueba, 
la sana lógica, los principios generales del derecho laboral y la conducta procesal de las 
partes, conforme lo señala el art. 158 del Cód. Proc. Trab.; más los principios probatorios 
establecidos en los arts. 179, 182, 197, 198, 199 y 200 del mismo cuerpo de leyes, 
teniéndose que en el caso de autos la parte demandada incumple el voto requerido de los 
arts. 3-h), 96 y 150 del Cód. Proc. Trab., al no desvirtuar los extremos de la demanda. 

POR TANTO: La Suscrita Juez 4° de Partido del Trabajo y Seguridad Social, 
administrando Justicia en primera instancia, en virtud de la Jurisdicción y Competencia que 
por Ley ejerzo, con los fundamentos expuestos en las conclusiones fallo declarando 
PROBADA la demanda, interpuesta por Fabiola Valle Mandepora con costas, por haberse 
probado la existencia de la relación laboral con la empresa "Karaoke Eckos" representada por 
Zulma Santos Torrez, desde el 28 de junio de 2011, hasta el 26 de noviembre de 2011, por un 
tiempo de 4 meses y 28 días, con un sueldo indemnizable de Bs 1.500.- , con motivo de la 
extinción laboral, por despido intempestivo, por causal ajena a la voluntad de la ex 
trabajadora; consiguientemente corresponde el pago de desahucio; indemnización por tiempo 
de servicio, sueldo devengado de 26 días, 228 hrs., trabajadas los días domingos, 346 hrs., 
extras y Aguinaldo duodécima; en cuyo mérito conforme lo dispuesto en el art. 48 de la 
C.P.E., art. 4 de la L.G.T., y art. 202 del Cód. Proc. Trab., ordeno a la empresa "Karaoke 
Eckos" representada por Zulma Santos Torrez pague a tercero día a favor de su ex 
trabajadora anteriormente mencionada; el monto equivalente a sus beneficios sociales y 
derechos siguientes: 

Desahucio (3 meses) Bs 4.500 

Indemnización (4 meses, 28 días) Bs 616.67 

Sueldos devengados (26 días) Bs 1.300 

Domingos horas trabajadas 228 Bs 4.275 

Horas extras 346 Bs 4.325 

Aguinaldo doble (4 meses y 28 días) Bs 1.233.33 

Total Bs 16.250 

Multa 30% Bs 4.875 

Total Bs 21.125 

Son: Bs 21.125.- cálculo realizado en base a disposiciones legales vigentes y lo 
dispuesto en el art. 202-e) del Cód. Proc. Trab.; y en caso contrario con las actualizaciones y 
reajustes dispuestos por ley. 

Esta sentencia es dictada en Santa Cruz de la Sierra, a 27 de febrero de 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Cintya Salguero Añez.- Juez 4° de Partido del Trabajo y Seguridad Social.  
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Ante mí: Abg. Nancy Cuestas Pavia.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz, 25 de enero del 2016 

VISTOS: En grado de apelación de la sentencia de fs. 73 a 76, de 27 de febrero de 
2015, pronunciado por el Juez 4° de Partido de Trabajo y seguridad social, en el juicio laboral 
seguido por Fabiola Valle Mandepora, contra la Empresa "Karaoke Eckos", representada 
legalmente por Zulma Victoria Santos Torrez; y, 

CONSIDERANDO: Que, de fs. 89-90 la empresa "Karaoke Eckos", representada 
legalmente por Zulma Victoria Santos Torrez; presenta recurso de apelación contra la 
sentencia de fs. 73 a 76, de 27 de febrero de 2015, que declara Probada la demanda, en 
base a los siguientes argumentos de orden legal: 

1.- Que, en primera instancia, el juez no valoro el memorial que su persona presento 
ante el Ministerio de Trabajo, y adjunta corno prueba documental donde se hace conocer el 
abandono de trabajo que realizó la demandante, y donde se le solicita reincorporación a su 
fuente laboral. Por lo que no puede tomarse como despido indirecto. 

2.- Que, no valoro la declaración del testigo de cargo que manifiesta, que la 
denunciante en 27 de noviembre de 2011, se retiró de forma voluntaria del trabajo y no 
retorno más. Lo que demuestra que jamás hubo el retiro indirecto por parte de su persona. 

3.- Que, le impone al pago de horas extras de 346 hrs, tomando en cuenta una simple 
presunción, por no existir libro de presentación, violando su derecho a la seguridad jurídica, 
toda vez, que una sentencia no se puede consolidar con simples presunciones y 
subjetividades, sino con pruebas objetivas y que se hayan producido dentro del presente 
proceso. 

4.- Que, el juez ha basado el monto de indemnización a cancelar; tomando un líquido 
pagable mensual en la suma de Bs 1.500.-, sin embargo, de los antecedentes se tiene que la 
demandante su ocupación era cajera y su sueldo era Bs 900.- y no Bs 1.500.-, como se ha 
manifestado, por lo que el monto indemnizable se ha basado, con datos que no reflejan los 
verdaderos antecedentes. 

El D.L. Nº 2565 del 6 de junio de 1951, exonera al empleador del pago de salario o 
cualquier otro emolumento, para el caso de abandono de labores ocurridas en infracción al 
art. 105 del Cód. Proc. Trab., concordante con el D.S. Nº 1592 del 19 de abril de 1949, que 
establece que hay interrupción de la continuidad en caso de inasistencia injustificada por más 
de seis días. 

Que, su persona demostró en la etapa de pruebas, que no despidió a la demandante, 
más al contrario pidió su reincorporación mediante el ministerio de trabajo, documental que 
fue ofrecido como medio de prueba, y que no fue valorado por el juez. Por lo que no 
corresponde el pago del desahucio. 

Que, la demandante abandono el trabajo sin ningún aviso correspondiente, por lo no 
se le puede imponer un beneficio social a cancelar, toda vez, que el hecho de que la 
demandante haya abandonado la fuente laboral, lo exonera del pago de beneficios sociales. 

Defectos formales de la sentencia.- 
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El art. 192-I del Cód. Pdto. Civ., establece los aspectos formales que debe cumplir la 
sentencia, los mismos que son: 

1.- El encabezamiento, con determinación del proceso, nombre de las partes 
intervinientes y sus generales y objeto del litigio. 

En la sentencia de 27 de febrero de 2015, no cumple con los aspectos formales que 
exige el art. 192-I del Cód. Pdto. Civ., toda vez, que no menciona las generales de las partes 
intervinientes y el objeto de la Litis. Por lo que corresponde anular la misma por falta de este 
requisito. 

Por lo anteriormente expuesto, y toda vez, que la presente sentencia viola sus 
derechos y garantías a la seguridad jurídica y atenta contra su economía, motivo por el cual, 
es que de conformidad con los arts. 205 y 206 del Cód. Proc. Trab., formula apelación en 
contra de la Sentencia de 27 de febrero del 2015, solicitando se conceda la presente 
apelación en el efecto suspensivo y se remita obrados ante el tribunal de alzada. Petitorio que 
realiza al amparo del art. 24 de la C.P.E. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis, revisión y evaluación de los datos del proceso 
en su conjunto, se llega a establecer en derecho la siguiente conclusión: Que, resolviendo el 
primer punto de la apelación, se tiene que la parte demandada no dio a conocer en forma 
oportuna al Ministerio de Trabajo el supuesto abandono de trabajo, ya que de la revisión del 
memorial de fs. 26-27, con el que señala dio a conocer el abandono de trabajo, este lleva 20 
de diciembre de 2011, y lo hace a raíz de haber sido notificado para una audiencia al 
Ministerio de Trabajo ante la denuncia interpuesta por la demandante que consta de fs. 1. 

Que, el despido se produjo en 28 de noviembre de 2011 conforme a la denuncia 
antes referida y el finiquito de fs. 11 de la misma fecha. 

Que, los testigos de descargo no aportan prueba que deba ser considerada como 
verdad, ya que no afirman categóricamente si hubo o no abandono de trabajo, y además 
hablan de la pérdida de un dinero que ni el propio dueño o demandante sentó denuncia sobre 
hecho en dependencias policiales, ya que no consta en obrados. 

Que, resolviendo el segundo punto de la apelación, se puede ver que no existe esa 
afirmación en forma categórica de ninguno de los testigos. Solo el testigo Mario Raúl Fajardo 
quien señala que una noche ella se retiró, pero no dice si ese fue el último día de trabajo y 
cuando fue, además de no existir otra prueba al respecto. 

Que, resolviendo el tercer punto de la apelación sobre las horas extras, inclusive un 
testigo de descargo señala que existía un libro de registro, pero ese libro no ha sido arrimado 
como prueba al proceso, lo cual conforme al art. 182-i) se tiene como presunción de que 
existieron horas extraordinarias. 

Que, sobre el cuarto punto de la apelación sobre el sueldo promedio indemnizable se 
puede establecer dicho monto por el juez al no existir en el proceso prueba en contrario, 
teniendo la obligación el empleador de llevar planillas u otorgar boletas de pago a sus 
empleados. 

Que, con relación a que la sentencia carecería de requisitos formales, tenemos que la 
misma cuenta con la formalidad exigidas por la parte demandada, ya que en el 
encabezamiento se señala el tipo de juicio, y quienes son las partes que intervienen en el 
juicio. 
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POR TANTO: La Sala Social, Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, de Conformidad al art. 237-1 
del C.P.C., CONFIRMA la Sentencia Nº 13/15 apelada, Dictada por la Juez 4° de Partido del 
Trabajo y Seguridad Social de la Capital. Con costas. 

Vocal relator: Dr. Sergio Cardona Chávez. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Sergio Cardona Chávez.- Miriam Rossell Terrazas. 

Ante mí: Abg. Danix Falon Cabello.- Secretario de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 109-110 y vta., interpuesto por Zulma Victoria 
Santos Torrez en representación legal de la empresa Karaoke Eckos contra el A.V. Nº 14 de 
25 de enero de 2016, cursante de fs. 104-105 y vta., pronunciado por la Sala Social 
Contencioso Tributario y Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de 
Santa Cruz, dentro del proceso laboral, seguido por Fabiola Valle Mandepora contra Zulma 
Santos Torrez en representación legal del Karaoke Eckos, la respuesta de fs. 113-114, el auto 
de fs. 117 que concedió el recurso y A.S. N° 314/2016-A, que admite el recurso de casación; 
los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia.- 

Que, tramitado el proceso de referencia, la Jueza 4° de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 13 de 27 de febrero de 2015, (fs. 73 a 
76), declarando probada la demanda interpuesta por Fabiola Valle Mandepora y ordena a la 
empresa Karaoke Eckos, representada por Zulma Santos Torrez, pague a tercero día a favor 
de la actora, la suma de Bs 21.125.- por concepto de desahucio, indemnización, sueldos 
devengados, domingos horas trabajados, horas extras, duodécima de aguinaldo en el doble 
por incumplimiento, además de la multa del 30%. 

I.1.2 Auto de vista 

En grado de apelación, deducida por la demandada Zulma Victoria Santos Torrez de 
fs. 84-85, la Sala Social Contencioso Tributario y Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante A.V. Nº 14 de 25 de enero de 2016, (fs. 
104-105 y vta.), confirmó la Sentencia Nº 13/15, con costas. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a la empresa demandada a interponer el recurso de 
casación de fs. 109-110 y vta., manifestando, en síntesis: 

1.- Haber demostrado con prueba documental y testifical, que la demandada hizo 
abandono de su trabajo, prueba que el tribunal de alzada no valoró; que la trabajadora no 
asistió por más de 6 días consecutivas a su fuente laboral, que los testigos de descargo 
manifestaron que la trabajadora se ausentó sin presentar renuncia escrita o verbal; que no se 
consideró la testificales de Mario Raúl Fajardo, quien manifestó que la trabajadora se ausentó 
del trabajo y no volvió más. 
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2 y 3.- Que la testigo de cargo, Florinda Céspedes Charupa y Ana Beatriz Chávez 
Sánchez, en ningún parte de su declaración manifestó que le constaba que hubo despido, no 
demostrándose el retiro indirecto menos aun las horas extras. 

4.- Que, según las declaraciones de los testigos, existía un libro de registro de horas 
extras y al no haberse presentado al proceso, se aplica lo establecido en el art. 182-i) del 
Cód. Proc. Trab., desconociendo lo establecido en el art. 160 del mismo cuerpo legal. 
Diciendo que en ningún actuado del proceso se le conminó a presentar algún libro y/o 
documento para que se aplique lo establecido en el art. 182-i) del Cód. Proc. Trab., Así 
mismo manifiesta que, tanto ella como la demandante han manifestado que el sueldo 
mensual y fijo era de Bs 900.- y no de Bs 1.500.-, como se ha impuesto. 

Norma que se debió aplicar en el auto de vista, según la recurrente: 

Decreto L. N° 2565 de 6 de junio de 1951, en infracción al art. 105 del Cód. Proc. 
Trab., concordante con el D.S. N° 1592 de 19 de abril de 1949, los arts. 151 y 154 del Cód. 
Proc. Trab., 119, 178, 180 y 410 de la C.P.E. 

I.2.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando a este Alto Tribunal Supremo de Justicia, case y anule el A.V. Nº 
14 de 25 de enero de 2016. 

I.3.- Respuesta al recurso de casación. 

Por memorial de fs. 113-114, la actora Fabiola Valle Mandepora, dio respuesta al 
recurso de casación, fundamentando el mismo y solicitando declarar improcedente el Recurso 
de Casación y sea con costas. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Sobre el particular es necesario manifestar lo siguiente: 

Con referencia al supuesto abandono de trabajo, se establece que, la recurrente no 
dio a conocer al Ministerio de Trabajo en forma oportuna el supuesto abandono de trabajo en 
la que hubiera incurrido la demandante, estableciéndose que el memorial de fs. 26-27 de 
obrados, donde la recurrente dio a conocer el supuesto abandono de la actora, recién lo hizo 
el 20 de diciembre de 2011, fecha posterior a la notificación a la audiencia con el Ministerio de 
Trabajo, ante la denuncia presentada por la demandante, conforme consta de fs. 1. 

Que el despido indirecto e intempestivo se produjo el 26 de noviembre de 2011, 
conforme se puede establecer en el finiquito de fs. 11 emitido por la inspectoría del al 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, máxime si la empresa demandada no ha 
demostrado la causa legal del despido, incumpliendo la carga de la prueba establecida en el 
inc. h) del art. 3 del Cód. Proc. Trab., que determina: “Todos los procedimientos y trámites del 
trabajo se basarán en los siguientes principios: h) Inversión de la prueba, por el que la carga 
de la prueba corresponde al empleador”, concordante con el art. 66 del mismo cuerpo legal 
que dice: “En todo juicio social incoado por el trabajador, la carga de la prueba corresponde al 
empleador, sin perjuicio de que aquel pueda ofrecer las pruebas que estime convenientes” y 
art. 150 que determina: “En esta materia corresponde al empleador demandado desvirtuar los 
fundamentos de la acción, sin perjuicio de que el actor aporte las pruebas que crea 
conveniente”, presumiéndose a favor de la trabajadora el despido intempestivo en dicha 
fecha, conforme lo dispone el art. 182-c) y d) del Cód. Proc. Trab., que determina: “Sin 
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perjuicio de las presunciones precedentes, en las relaciones de trabajo regirán las siguientes 
presunciones: c) La relación de trabajo termina por despido, salvo prueba en contrario. d) El 
despido se entiende sin causa justificada, salvo prueba en contrario”. 

Por lo que se tiene demostrado el despido intempestivo por causal ajena a la voluntad 
de la demandante ex trabajadora. 

Con relación a las horas extras, la recurrente manifiesta que la aplicación del art. 182-
i) del Cód. Proc. Trab., es en desconocimiento a lo que establece el art. 160 del mismo 
cuerpo legal, ya que se debió conminar a la exhibición del libro y/o documento para su 
aplicación, en la misma lógica de lo que establecen los arts. 3, 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., 
es obligación de la recurrente haber presentado el descargo correspondiente (libro y/o 
documento), por el principio de la inversión de la prueba que corresponde al empleador y ante 
ese incumplimiento se presume que existieron horas extraordinarias en aplicación a lo que 
determina el art. 182-i) que dice: “Sin perjuicio de las presunciones precedentes, en las 
relaciones de trabajo regirán las siguientes presunciones: i) La falta de presentación del libro 
a que se refiere el art. 41 del R.L.G.T., hará presumir la existencia de horas extraordinarias 
trabajadas”. 

La recurrente indica que tanto su persona como la demandante han manifestado en 
la tramitación del proceso, que el sueldo mensual y fijo era de Bs 900 y no Bs 1.500.- como 
se ha impuesto, es necesario establecer que el art. 1 de la Ley de 9 de noviembre de 1940 
determina: “Para los efectos de las leyes sociales, relativas al pago de jubilaciones, pensiones 
y montepíos, desahucios, indemnizaciones, etc. se consolida como sueldo único los sueldos 
básicos, las bonificación ilegales, las voluntarias acordadas por los patronos y en general, 
todas las remuneraciones actualmente percibidas por empleados y obreros del comercio, la 
industria y las instituciones bancarias, sin exclusión alguna, por mucho que al hacerse los 
aumentos voluntarios se hubiese establecido por las empresas o instituciones que ellos no 
serán considerados para tales beneficios sociales”. Así también lo señala el art. 11 de D.S. Nº 
1592 de 19 de 1949 que establece: “El sueldo o salario indemnizable comprenderá el 
conjunto de retribuciones en dinero que perciba el trabajador incluyendo comisiones y 
participaciones, así como los pagos por horas extraordinarias, trabajo nocturno y trabajo en 
días feriados siempre que unos y otros invistan carácter de regularidad dada la naturaleza del 
trabajo que se trate.  

El sueldo o salario indemnizable no comprenderá los aguinaldos y primas anuales 
establecidos por ley, ni los bagajes, viáticos y otros gastos directamente motivados por la 
ejecución del trabajo” y por último el art. 39 del D.R.L.G.T. señala: “Remuneración o salario es 
el que percibe el empleado o trabajador en dinero, en pago de su trabajo, incluyéndose en 
esta denominación, las comisiones y participaciones en los beneficios, cuando éstos invistan 
carácter permanente”. En consecuencia, al evidenciarse que la demandante percibía un 
sueldo mensual de Bs 900.- más un bono de transporte de Bs 20.- diario, percibiendo 
mensualmente la suma de Bs 1.500.- lo cual se toma como sueldo único para fines del pago 
de beneficios sociales conforme a las normativas antes señaladas. 

En relación a las normas que se debió aplicar en el auto de vista, del análisis de las 
normas señaladas, se establece lo siguiente: 

Sobre la aplicación del D.L. N° 2565, que en su art. 3 que señala: “Los empleadores 
no pagarán salario ni emolumento alguno durante el abandono de labores ocurrido con 
infracción de los arts. 105 de la L.G.T., y 150 de su Reglamento”, con relación al art. 7 del 
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D.S. N° 1592 del 19 de abril de 1949 que dice: “Interrumpirán la continuidad de los servicios 
la inasistencia o el abandono injustificado del trabajo cuando excedan de seis días hábiles 
seguidos, o en los casos determinados por el art. 6 la restitución al trabajo después de 
vencidos 6 días hábiles”. Ya se ha hecho mención al supuesto abandono de trabajo, donde se 
estableció que, la recurrente no dio a conocer al Ministerio de Trabajo en forma oportuna el 
supuesto abandono de trabajo en la que hubiera incurrido la demandante, estableciéndose 
que el memorial de fs. 26-27 de obrados, donde la recurrente dio a conocer el supuesto 
abandono de la actora, recién lo hizo el 20 de diciembre de 2011, fecha posterior a la 
notificación a la audiencia con el Ministerio de Trabajo, ante la denuncia presentada por la 
demandante, conforme consta de fs. 1. 

En relación a los arts. 151 y 154 del Cód. Proc. Trab., y 119, 178, 180-I) y 410 de la 
C.P.E. y de la revisión de los antecedentes se constata que la demandada no ha cumplido 
con previsiones establecidas en el inc. h) del art. 3 del Cód. Proc. Trab., concordante con el 
art. 66 y art. 150 del mismo cuerpo legal, por lo que no corresponde considerar las normas 
señaladas por la recurrente. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo con el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable 
por la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación de fs. 109-110 y vta., interpuesto por Zulma Victoria 
Santos Torrez en representación legal de la empresa Karaoke Eckos. Con costas. 

Se regula el honorario del profesional abogado, en la suma de Bs 500.- que mandará 
pagar el tribunal ad quem. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 2 de marzo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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40 

Raúl Tarqui Choque c/ Rodolfo Cesar Mercado 

Beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral por pago de reintegro de salarios, sueldos devengados, 
horas extras, primas, comisiones y beneficios sociales seguido por Raúl Tarqui Choque 
contra Rodolfo Cesar Mercado Velarde. 

VISTOS: El expediente de la materia, y; 

CONSIDERANDO: Que, Raúl Tarqui Choque se apersona mediante memorial de fs. 
3 y vta., e interpone demandada laboral por pago de beneficios sociales contra Rodolfo Cesar 
Mercado; manifestando que en 1 de septiembre de 1998 fue contratado por Rodolfo Cesar 
Mercado Velarde para desempeñarse inicialmente como chofer de su camión que alquilaba a 
tercera persona jurídica, posteriormente dada su responsabilidad, eficiencia y honradez, se le 
encomendó la venta y cobranza de los productos que le correspondían transportar en el 
camión, trabajo realizado durante 12 años, hasta que en 30 de septiembre de 2010 se le 
comunica que ya no trabajaría para el por qué la empresa que le contrataba el camión y le 
daba el producto le había rescindido su contrato. Manifestando que su persona trabajaba 
desde las 7:00 am hasta las 18:00 hrs. de lunes a viernes y los sábados y en su caso 
domingo desde las 7:00 am hasta las 13 :00 pm, percibiendo un salario inferior a sus demás 
colegas de trabajo, que realizaban la misma actividad y en la misma jornada laboral, 
existiendo en su contra una discriminación laboral, que el salario mensual que debió 
cancelarse es de Bs 4.261.51; demandando reintegro de salarios de 3 años Bs 20.736.72; 
pago de sueldo devengado Bs 3.861.51; pago de primas gestión 2008 Bs 4.261.51; gestión 
2009 Bs 4.261.51; gestión 2010 Bs 3.551.26; aguinaldo Bs 3.551.26; pago de 54 domingos 
Bs 15.341.43; horas extras 1.152 pago doble Bs 50.688; indemnización de 12 años y 29 días 
Bs 51.476.7; vacación 40 días Bs 5.682.-Total Bs 176.196.43; más multa 30% Bs 52.859 total 
beneficios sociales Bs 229.005.35; pidiendo se declare probada la demanda, con costas. 

Que, mediante auto interlocutorio de fs. 5 se admite la demanda presentada por Raúl 
Octavio Tarqui Choque, en cuanto hubiere lugar a demostrar en derecho y se corre en 
traslado a las partes. Cursando de fs. 8 informe de la oficial de diligencias por el que informa 
que el demandado no pudo ser habido. 

CONSIDERANDO: Que mediante memorial de fs. 15-16 (lapicero rojo) se apersona el 
demandado, teniéndoselo como citado tácitamente, y presenta excepción de impersonería en 
el demandado, argumentando que el demandante confunde maliciosamente, que por prestar 
sus servicios designados por Praxair Bolivia S.R.L. en los camiones de su propiedad, los 
cuales estaban alquilados a Praxair Bolivia S.R.L., lo que no significa que sea su dependiente 
o empleado (demás fundamentos); y contesta, demanda negativamente, manifestando que el 
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demandante siempre ha sido empleado de la sociedad de responsabilidad limitada Praxair 
S.R.L. y no de su persona; que entre ellos nunca existió relación obrero patronal, el 
demandante dice que el cumplía una relación de subordinación, dependencia y jornada 
laboral diaria y continua en tareas propias y permanentes del objeto social de la Empresa 
Praxair Bolivia S.R.L., por lo que no corresponde que por capricho del actor tenga que cubrir 
sus supuestos beneficios sociales; que para demostrar la mala fe del demandado adjunta en 
calidad de prueba la copia de la denuncia de reincorporación laboral suscrita presentada por 
el demandante a la Jefatura Departamental del Trabajo, donde el condición de trabajador de 
Praxair Bolivia demanda su reincorporación laboral a su fuente de trabajo. Manifestando que 
rechaza y niega los montos y conceptos demandados, en virtudes que el demandante no es, 
ni ha sido su empleado; niega haber reconocido que le hubo correspondido el pago de 
beneficios sociales o sueldos del demandante; como también solicitado que espere por su 
pago; por lo que rechaza en su totalidad la pretendida e infundada demanda. Con lo que se 
corre en traslado mediante providencia de fs. 16 vta. (Lapicero……...). Absolviendo el actor el 
traslado mediante memorial de fs. 35 a 38 de obrados. 

Que, auto interlocutorio de fs. 39 y vta., se corre en traslado con la demanda 
a……..(Empresa Praxair Bolivia S.R.L.) a fin de que se apersone y conteste la demanda 
conforme dispone el art. 116 del Cód. Proc. Trab. 

CONSIDERANDO: Que mediante memorial de fs. 239 a 253 se apersona……. 
Alejandro Escobary Urday en representación legal de la Empresa Praxair Bolivia S.R.L. 
acreditando su capacidad legal mediante Instrumento Público Nº 83……. y contesta demanda 
arrimando prueba documental de fs. 50 a 238; manifestando que la demanda de Raúl Octavio 
Tarqui Choque a quien lo contrata Rodolfo Cesar Mercado Velarde gerente propietario de la 
empresa unipersonal Milenium 2000; pidió declare improbada la excepción de impersoneria 
opuesta por el mencionado demandado Rodolfo Cesar Mercado. Velarde gerente propietario 
de la empresa comercial ……Milenium 2000, cuyo objeto o actividad principal es el 
transporte; argumentando incuestionable su existencia legal y calidad de persona jurídica 
comercial , que en prueba literal adjunta el certificado original de actualización de matrícula 
comercial hasta el 2012, y contratos que suscribía la empresa comercial unipersonal Milenium 
2000 cuya actividad principal es el transporte, servicios generales; adjuntan también Praxair 
Bolivia S.R.L. cuya actividad, principal u objeto es la producción…..comercialización de gases 
industriales, medicinales y mezclas; no constituye objeto transporte. Expresando que Rodolfo 
Cesar Mercado, en su calidad de propietario de la empresa comercial unipersonal Milenium 
2000 ha suscrito contratos de servicios de transporte comercial con las empresas Praxair 
Bolivia S.R.L. y Hielo Seco S.R.L., (los que se adjuntan en calidad de prueba documental), 
que así mismo ha dado cumplimiento a las disposiciones legales de los arts. 25, 28, 31 y 33 
del Cód. Com., en vigencia (demás argumentos de hecho y derecho). Manifestando que el 
señor Rodolfo Cesar Mercado en su calidad de gerente propietario de la empresa de 
transporte Milenium 2000 ha suscrito contratos comerciales con las sociedades Praxair 
Bolivia S.R.L. y Hielo Seco S.R.L. para el servicio de transporte comercial en Santa Cruz, 
Cochabamba y la Paz; que para el cumplimiento de dichas obligaciones, de transporte 
comercial, ha contratado laboralmente ya sea en forma escrita o verbal a Raúl Octavio Tarqui 
Choque para conducir uno de los motorizados; que en la cláusula séptima del contrato de 
servicio de transporte, comercial se ha obligado a proporcionar personal bajo su exclusiva 
dependencia laboral de chóferes y ayudantes, desligando la responsabilidad laboral a Praxair 
Bolivia S.R.L. (demás argumentos de hecho y derecho); que en el caso específico de la 
empresa comercial unipersonal Milenium 2000, la relación contractual comercial para los 
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servicios de transporte comercial data de 1 de junio de 1998; manifestando que el art 4 del 
D.S. Nº 107 de 1 de mayo de 2009 autoriza en forma expresa la subcontratación o 
tercerización con la condición de que la empresa subcontratada incluya la cláusula de 
cumplimiento de las obligaciones socio laborales concordante con el art. 2 de la R.M. Nº 
446/09 de 8 de julio de 2009 ratificado en los arts. 1 y 3 del D.S. Nº 0521 de 26 de mayo de 
2010 (demás fundamentos); expresando que por los fundamentos legales expuestos 
contesta, respalda y coadyuva la demanda de Raúl Octavio Tarqui Choque, pidiendo se 
declare improbada la excepción de fs. 21-22. 

Que: Mediante auto interlocutorio de fs. 254-255, se declara improbada la excepción 
previa de impersonería en el demandado, y contestada que fue la demanda se traba la 
relación procesal sujetándose, la causa a prueba, con término de 10 días comunes a las 
partes, conforme lo dispuesto por el art. 149 del Cód. Proc. Trab., señalándose los puntos de 
hechos a probar, con lo que son notificadas las partes procesales, tal se evidencia en 
diligencia de fs. 258 y vta. 

CONSIDERANDO: Que, en el transcurso del término de prueba, las partes ofrecieron 
y propusieron las siguientes probanzas: 

De cargo: 

Documental de fs. 18 a 34 (lapicero rojo), ratificada de fs. 304. 

Testifical ofrecida de fs. 304 y vta. 

Confesión judicial provocada ofrecida de fs. 304. 

De descargo: 

Documental de fs. 10 a 14 y vta.; más documental de fs. 259 a 295, ratificadas de 
fs.297. 

Testifical ofrecida de fs. 297 y vta. 

Confesión judicial provocada ninguna 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes, así como del análisis y 
compulsa ge las pruebas aportadas en el proceso, y con el criterio establecido en los arts. 
150, 158, 197, 198, 199 y 200 del Cód. Proc. Trab., por los hechos y circunstancias, se llega a 
las siguientes conclusiones: 

1.- Que, existió relación laboral entre Raúl Octavio Tarqui Choque y la empresa 
unipersonal de transporte Milenium 2000, representada por su gerente propietario Rodolfo 
Cesar Mercado Velarde ejerciendo el, cargo de chofer desde el 1 de septiembre de 1998 
hasta el 30 de septiembre de 2010, por un periodo de 12 años; percibiendo un salario 
mensual indemnizable de Bs 3.685.49; conforme se evidencia en el estado de cuenta 
individual de fs. 26 (lapicero rojo), siendo dicho monto el Total ganado; o ingreso cotizable en 
septiembre de 2010, en directa relación con lo establecido por el art. 19 de la L.G.T., por el 
que el salario indemnizable se deduce tomando en cuenta el término medio de los salarios de 
los tres últimos meses; relación laboral entre la empresa Milenium 2000 y el demandante Raúl 
Octavio Tarqui Choque que es corroborada con los estados de cuenta individual que Cursan 
de fs. 21 a 26 (lapicero rojo), en el que se evidencia que la citada empresa Milenium 2000 es 
el empleador y el trabajador-afiliado a las-AFP Previsión es Raúl Octavio Tarqui Choque; así 
mismo, se tiene demostrada la existencia de la relación laboral mediante la documental de fs. 
56 a 68 consistente en contrato de prestación de servicios de transporte suscrito entre el hoy 
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demandado empresa de transporte Milenium 2000 y la Empresa Praxair Bolivia S.R.L., 
contrato que en el cual de fs. 59 se inserta la aclarativa del vínculo laboral entre el 
transportista y sus dependientes, específicamente en la cláusula Séptima por el que se 
estipula que "El Transportista presta sus servicios en forma independiente, por consiguiente 
los dependientes del Transportista no son ni serán considerados trabajadores o empleados 
de Praxair; que queda bajo responsabilidad del Transportista todos los gastos por concepto 
de remuneraciones, aportes a la seguridad social, beneficios sociales (entre otros)”; indicios y 
legales que conforme establecen los arts. 197, 198, 199 y 200 del Cód. Proc. Trab., dan 
convicción a la juzgadora de la existencia del vínculo obrero patronal entre Raúl Octavio 
Tarqui Choque en su condición de chofer, y la empresa de Transporte Milenium representada 
por Rodolfo Cesar Mercado Velarde; corroborado el vínculo laboral entre el actor y el 
demandado mediante confesión judicial provocada de cargo que cursa de fs. 330-331 por el 
que el demandado Rodolfo Cesar Mercado Velarde confeso en el numeral 2 que el actor 
trabajaba para la empresa Milenium; y en numeral 4 Milenium nunca autorizo horas extras, 
"nosotros teníamos que poner un camión, un chofer y un ayudante de acuerdo al 
requerimiento de Praxair"; en el numeral 7 "mi función era poner camión y chofer yo no 
despedí al Sr. Tarqui", y en núm. 9 "Si, por que yo tenía mis camiones y mis chóferes pero 
quiero aclarar que quien los capacitaba etc. era Praxair"; confesión judicial del demandado 
que constituye plena prueba de que el vínculo obrero laboral era entre su empresa Milenium y 
el actor, quienes a su vez mantenían relación comercial con la Empresa Praxair acorde con el 
art 404-I del Cód. Pdto. Civ. En lo que respecta a la demanda administrativa de 
reincorporación interpuesta contra la Empresa Praxair Bolivia S.R.L. de fs. 13-14 (lapicero 
rojo), en la que evidentemente figura el nombre de Raúl Octavio Tarqui y otros, siendo más 
evidente que en la resolución administrativa de fs. 11-12 (lapicero rojo) no figura el nombre de 
Raúl Octavio Tarqui, consiguientemente no constituye prueba de una existencia de relación 
laboral entre el hoy demandante y la Empresa Praxair, demostrado que Praxair mantenía 
relación comercial con la empresa de transporte Milenium conforme consta en la documental 
de fs. 56 a 68 de obrados. En cuanto la Testifical de descargo de fs. 338 por el que se 
presenta un solo testigo por el que declara que todos eran chofer de Praxair; que conforme 
dispone el art 169 del Cód. Proc. Trab. Hacen Fe probatoria la declaración de dos o más 
testigos que- concuerden en personas, cosas, hecho, tiempo. Consiguientemente la 
declaración de un solo testigo no hace fe probatoria por ser las normas procesales de orden 
público y cumplimiento obligatorio conforme dispone el art. 90 del C.P.C. 

2.- En el caso de autos se demanda Reintegro salarial, manifestando que percibía un 
salario inferior al de sus colegas de trabajo que realizaban la misma actividad y jornada 
laboral, existiendo contra su persona discriminación laboral y que debió cancelársele Bs 
4.261.51; al respecto del análisis de las documentales que cursan en obrados se puede 
evidenciar en las planillas de sueldos y salarios que cursan de fs. 98 a 124 que el haber 
básico de cada chofer era diferente, existiendo salarios de Bs 996.01; 1.759.53; 2.885.48 y 
2.612.70; así mismo se evidencia en los contratos celebrados entre Milenium y Praxair que 
las rutas que cubrían los transportistas eran diferentes, contrato de distribución (fs. 57) que 
abarca solo el radio urbano, y de Santa Cruz-Cochabamba se designara un camión a cada 
una de esas operaciones. En el caso de autos se evidencia por las declaraciones testificales 
de cargo de fs. 319-320 y vta., en el numeral 3 del acta, que el actor cubría la zona Norte e 
iba hasta provincia, que algunas veces iba hasta Yapacaní. Que el art. 6 de la L.G.T. 
establece: "El contrato de trabajo puede celebrarse verbalmente o por escrito, y su existencia 
se acreditara por todos los medios legales de prueba. Constituye la ley de las partes siempre 
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que haya sido legalmente constituido, y a falta de estipulación expresa, será interpretado por 
los usos y costumbres de la localidad". Consiguientemente la pretensión de incremento 
salarial, basado únicamente en la mención de salarios de otros colegas, según memorial de 
demanda, no se apega a derecho, no pudiendo cambiarse las cláusulas contractuales o, lo 
convenido entre partes por una pretensión salarial del actor basada en una supuesta 
discriminación salarial la cual, no ha sido acreditada en el transcurso del proceso máxime si 
en el caso de autos se evidencia que Raúl Tarqui Choque percibía ,un salario mensual 
indemnizable de Bs 3.685.49; conforme se evidencia en el estado de cuenta individual de fs. 
26 (lapicero rojo), siendo dicho monto el Total ganado o ingreso Cotizable en septiembre 
2010, en directa relación con lo establecido por el art. 19 de la L.G.T., que dispone 
expresamente: "El cálculo de la indemnización se hará tomando en cuenta el término medio 
de los sueldos o salarios de, los 3 últimos meses". Consecuentemente el cálculo a los fines 
de la liquidación del actor, en el presente proceso se debe realizar en base a la normativa 
legal citada art 19 de la L.G.T. en virtud al sueldo o salario que él percibió los 3 últimos 
meses; máxime si el demandante en el presente proceso manifiesta: en su memorial de 
demanda de fs. 2 y vta. “Salario Promedio Mensual que debió cancelarse Bs 4.261.51”; monto 
pretendido que no constituye un referente legal para disponer el reintegro salarial al ser las 
normas procesales de orden público y cumplimiento obligatorio conforme dispone el art 90-I 
del C.P.C., por lo que todo cálculo de pago de salarios y de indemnización debe realizarse 
sobre la base de los tres últimos salarios conforme dispone el art 19 de la L.G.T.; y no sobre 
"salarios pretendidos"; máxime si en el caso de autos mediante documental que cursa de fs. 
21 a 26 (lapicero rojo), consistente en estado de Cuenta Individual (aportes a las AFPs) se 
evidencia el salario que percibía el actor, el cual se encuentra consolidado, cursando también 
de fs. 98 a 136 planillas de sueldos y aguinaldos de diversas gestiones cuyo salario es 
coincidente al inserto en los formularios de AFP´s antes citados; cursando de fs.153 a 157 
Convenios y solicitud de Homologación de Convenio Salarial (2009) realizada por la empresa 
Milenium 2000 ante el Ministerio de Trabajo; Convenio Salarial referente a los Incrementos en 
el S.M.N. dispuesto por el Ministerio de Trabajo. Indicios y presunciones legales que 
conforme disponen los arts. 179, 197, 198, 199 y 200 del Cód. Proc. Trab., dan convicción a 
la suscrita de que el salario que percibía el demandante era el acordado entre partes, el cual 
se encuentra consolidado como, sueldo único a los fines de beneficios sociales conforme 
manda el art. 1 de la Ley de 9 de noviembre de 1940 en relación con el art. 1 del D.S. Nº 1592 
de 19 de noviembre de 1949, y con el tantas veces citado art. 19 de la L.G.T., demostrado 
que el empleador cumplía con los incrementos salariales acorde a los fijados por el Ministerio 
de Trabajo. Consiguientemente sin derecho al reintegro de salarios de 3 años que se 
demandan en virtud a una simple pretensión, de un supuesto salario en monto superior 
percibido por colegas de trabajo, máxime si la petición de incremento salarial que no se 
encuentra sustentada en ninguna documentación, siendo evidente que en materia laboral 
existe la inversión y la carga probatoria; lo cual no excluye al actor aportar pruebas, conforme 
disponen, los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., qué en la última parte establece: "Sin 
perjuicio de que el actor aporte las pruebas que crea conveniente"; Que el supuesto hecho de 
que algún colega de trabajo gane mas no implica Discriminación, toda vez que el pago de 
salario se encuentra acordado entre partes mediante un contrato verbal o escrito, sujeto a 
diversas circunstancias como destino de rutas entre otros. Al respecto el Convenio 111 de la 
O.I.T. relativo a la Discriminación en materia de Empleo y Ocupación, ratificado el 23 de 
diciembre de 1976 y elevado a rango de Ley en 11 de septiembre de 2000 mediante L. Nº 
2120 de 11 de septiembre de 2000 establece: ''El término Discriminación comprende 
cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, religión, 
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opinión política, ascendencia nacional u origen social, que tenga por efecto anular o alterar la 
igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación. Las distinciones, 
exclusiones o preferencias basadas en las calificaciones exigidas para un empleo 
determinado no serán consideradas como discriminación"; que en el caso de autos no se 
evidencia ningún tipo de discriminación, toda vez que el actor durante muchos años acepto el 
salario convenido con la patronal, en virtud a un contrato celebrado; y conforme dispone el 
art. 6 de la L.G.T. constituye ley entre partes. 

3.- Con derecho al pago de un sueldo devengado en la suma de Bs 3.685.49; al no 
haber sido desvirtuado por el demandado, ni haberse demostrado el pago del último salario 
del actor, pertinente a septiembre de 2010. 

4.- En lo que respecta a las Primas demandadas, en el presente proceso se 
evidencia: que el empleador contrató los servicios de chofer del actor para que trabaje su 
camión al servicio de la Empresa Praxair, existiendo un contrato comercial de servicio de 
transporte (fs. 57) entre ambas empresas Milenium 2000 y Praxair Bolivia S.R.L., conforme 
consta de fs. 56 a 68, el cual no ha sido refutado por el actor; en el que se evidencia que la 
Empresa Praxair Bolivia S.R.L. contrata el servicio de transporte a fin de que Milenium 2000 
ponga a disposición vehículos así como el personal necesario (fs. 57); Evidenciándose que en 
la Cláusula Undécima (fs. 61) del contrato comercial se fija un precio fijo por los servicios 
prestados en la suma de Bs 19.405.96; monto del cual Milenium 2000 Empresa de Transporte 
debe erogar los gastos de salarios y mantenimiento de vehículo (camión) conforme se 
evidencia en las cláusulas sexta y séptima del contrato (fs. 58-59). Indicios y presunciones 
legales que dan convicción de que el demandado Empresa Milenium 2000 no constituye una 
empresa productiva, toda vez que su actividad del demandado es exclusivamente de 
transporte; por consiguiente sin obtener utilidades; al no ser productiva y sustentarse 
mediante un pago fijo mensual por prestar servicios de transporte a una empresa productiva 
como lo es Praxair Bolivia S.R.L. la cual vende productos; demostrado en las declaraciones 
testificales y en la confesión judicial; que la mercadería que transportaba el actor no era de 
Milenium 2000 (su empleador), sino de la Empresa Praxair Bolivia S.R.L. (según 
declaraciones de fs. 320, numeral 2 interrogatorio y 3 del contra interrogatorio; y de fs. 330 
vta.-331 numeral 4 y 10 del acta; y fs. 338 numeral 2 del acta). Consiguientemente sin 
derecho a la regulación de Primas anuales demandadas, toda vez que la condición del pago 
de Prima se basa en la Existencia de Utilidad Liquida; sujeto a las normas establecidas por 
los arts. 48; 49 y 50 del D.S., de 23 de agosto de 1943, modificándose la primera parte del art. 
48 en los siguientes términos: "Las Empresas que hubieran obtenido utilidades al finalizar el 
año, otorgaran a sus empleados y obreros una prima anual de un mes de sueldo o salario 
(art.27 del D.S. Nº3692 de 3 de abril de 1954)". 

5.- Con derecho al pago de aguinaldo, al no haberse acreditado su cumplimiento de 
la gestión 2010, sancionado con pagó doble su incumplimiento, conforme dispone el art 1 y 2 
de la ley de aguinaldo, Ley de 18 de diciembre de 1944; derecho social adquirido, 
consolidado e irrenunciable por mandato de los arts. 46 y 48 de la C.P.E. protegido mediante 
el artículo único del Decreto Supremo de 16 de diciembre de 1952, en relación con el art 5 del 
Decreto Supremo de 29 de diciembre de 1950. 

6.- En cuanto las horas extras demandadas, la cláusula séptima del contrato 
celebrado entre el transportista y la Empresa Praxair Bolivia S.R.L. obliga a la empresa 
Milenium 2000 a responsabilizarse de cubrir diversos gastos, entre ellos se menciona horas 
extras; que en el caso de autos la empresa demandada no desvirtúa ni demuestra su 
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cumplimiento, incumpliendo lo establecido por el art. 41 del D.R.L.G.T., por lo que 
corresponde regularse el pago de 2 hrs extras por día, por un año, bajo la permisibilidad del 
art. 50 de la L.G.T. al no existir en el caso de autos base para su cálculo; tomándose en 
cuenta a los fines del cálculo: de los 365 día del año, los 52 domingos, 52 sábados y (11 
feriados al año de la actividad), resultando 250 días hábiles de trabajo; consiguientemente en 
250 días hábiles se tienen un total de 500 horas extras en 1 año, a Bs 15.35 la hra; x 500 
hrs.= Bs 7.675 más el recargo del 100% = Bs 15.359. 

7.- Así mismo corresponde regularse los 53 domingos demandados, acorde a lo 
establecido por el art. 55 de la L.G.T., a Bs 110.56 el día x 53 días= 5.859.68 x 2 = Bs 
11.716.36 por constituir derechos sociales consolidados e irrenunciables a favor del 
trabajador conforme al art. 48 de la C.P.E. y no haber sido desvirtuado por la patronal 
incumpliendo con la carga probatoria establecida por los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab. 

8.- Que, en el caso de autos, conforme dispone el art. 182-c) y d) del Cód. Proc. Trab. 
se presume el despido Intempestivo por causal ajena a la voluntad del ex trabajador, al no 
haberse acreditado causa legal de la ruptura del vínculo laboral, ni el pre aviso de Ley; 
consiguientemente con Derecho al pago de Desahucio e Indemnización por el periodo 
trabajado de 12 años y 29 días; a regularse en base al salario indemnizable de Bs 3.685,49 y 
lo establecido por los arts. 13 de la L.G.T. y 8 del D.R.L.G.T. 

9.- Con derecho a la compensación económica por concepto de 40 días de 
Vacaciones reclamadas al no haber sido desvirtuadas por el demandado., incumpliendo con 
la carga probatoria establecida por los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab. 

10.- Correspondiendo la regulación de la multa del 30% sobre el total a liquidar 
conforme establece el art 9-II del D.S. Nº 28699 del 6 de mayo del 2006, a calcularse en 
ejecución de sentencia, incluyendo el mantenimiento de valor. 

Que, para dictar sentencia se aplica las normas de la libre apreciación de la prueba, 
la sana lógica, los principios generales del derecho laboral y la conducta procesal de las 
partes, conforme lo señala el art. 158 del Cód. Proc. Trab., más los principios probatorios 
establecidos en los arts. 179, 182, 197, 198, 199 y 200 del mismo cuerpo de leyes. 

POR TANTO: La suscrita Juez 4° de Partido del Trabajo y Seguridad Social, 
administrando Justicia en primera instancia, y en virtud de la Jurisdicción y Competencia que 
por Ley ejerzo, con los fundamentos expuestos en las conclusiones FALLO declarando 
PROBADA EN PARTE LA DEMANDA interpuesta por Raúl Tarqui Choque, sin costas, por no 
corresponder el Reintegro de salarios de 3 años que se demandan en virtud a una pretensión 
salarial de otro colega que se menciona, sin acreditar ningún tipo de prueba, máxime si el art. 
6 de la L.G.T. establece que: "El contrato de trabajo constituye ley entre partes". Por lo que no 
se puede alegar discriminación salarial y reclamar que se le debió cancelar otro monto 
superior, sin acreditar ningún tipo de prueba que sustente su pretensión, máxime si en el caso 
de autos se tiene corroborado el salario indemnizable que; percibía el actor de Bs 3.685.49; el 
cual se convino entre partes, y se consolido por el transcurso del tiempo; sin derecho a la 
prima anual reclamada, toda vez que la empresa demandada al ser una empresa de servicio 
de transporte que presta servicios mensualidades a otra empresa, por un monto fijo según 
contrato comercial arrimado al proceso, consecuentemente al no ser una empresa productiva, 
no cuenta con utilidad líquida anual a ser repartida, en virtud a las normas establecidas por 
los arts. 48, 49 y 50 del D.S., de 23 de agosto de 1943; probada la existencia de la relación 
laboral entre el ex trabajador y la empresa de servicios de transporte Milenium 2000, por un 
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tiempo de servicio de 12 años y 29 días, con un sueldo indemnizable de Bs 3.685.49. , con 
motivo de la extinción laboral, por despido intempestivo por causal ajena a la voluntad del 
actor, al no haberse demostrado el pre aviso de ley, ni causa legal de despido. 
Consiguientemente corresponde el pago de Desahucio e Indemnización por tiempo de 
servicio; Aguinaldo sancionado con pago doble, compensación económica por vacaciones del 
periodo demandado, horas extras, domingos trabajados, los cuales no han sido desvirtuados; 
y Un mes de salario devengado; en cuyo mérito conforme lo dispuesto en los arts. 46 y 48 de 
la C.P.E., 4 de la L.G.T., 202 del Cód. Proc. Trab., ordeno a la empresa demandada, 
Milenium 2000 en la persona de su gerente propietario y representante legal Rodolfo Mercado 
Velarde, pague a tercero día a favor de su ex trabajador, anteriormente mencionado, el monto 
equivalente a sus beneficios sociales y derechos siguientes: 

Desahucio (3 Meses) Bs11.056.47 

Indemnización (12 Años y 29 Días) Bs 47.788.52 

Aguinaldo/Doble (2010) Bs 7.370.98 

Vacaciones (40 Días) Bs 5.153.98 

500 horas Extras Bs 15.359 

53 domingos Bs 11.719.36 

Total Bs 98.448.31 

Son: Bs 98.448.31; cálculo realizado en base a disposiciones legales vigentes y lo 
dispuesto en el art. 202 del Cód. Proc. Trab.; y en caso contrario con las actualizaciones y 
reajustes dispuestos por ley. 

Esta sentencia es dictada en Santa Cruz de la Sierra, a 28 de febrero del 2014. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Cintya Salguero Añez.- Juez 4° de Partido del Trabajo y seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Nancy Cuestas Pavia.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz de la Sierra, 18 de mayo de 2016 

VISTOS: El memorial de recurso de apelación de fs. 382-383 interpuesto presentado 
por el demandado Rodolfo Cesar Mercado Velarde, contra la Sentencia de 20 de febrero de 
2014 de fs. 363 a 367, memorial de contestación por el demandado Raúl Octavio Tarqui 
Choque y; 

CONSIDERANDO: I.- Que el demandado Rodolfo Cesar Mercado Velarde, expresa 
que la resolución impugnada no ha valorado las pruebas producidas en el expediente en 
virtud de las cuales se demuestra que el demandante fue contratado por la Empresa Praxair 
Bolivia S.R.L., y no así por su persona o la empresa unipersonal Milenium 2000, por lo que al 
no tener ninguna relación laboral con el demandante solicita se revoque la sentencia apelada 
y deliberando en el fondo se condene a la Empresa Praxair Bolivia S.R.L., el pago de los 
beneficios sociales que le corresponden al demandante. 
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Por su parte el demandante Raúl Octavio Tarqui Choque, refiere que ha sido 
contratado por Rodolfo Cesar Mercado Velarde para que maneje sus camiones, es decir, el 
instrumento y/o herramienta de trabajo del demandado, agrega además que el apelante de 
manera indebida pretende hacer creer que el empleador era la Empresa Praxair Bolivia 
S.R.L., por lo que solicita se confirme la sentencia apelada. 

CONSIDERANDO: II.- Que, por mandato expreso del art. 265-I del Cód. Proc. Civ., el 
auto de vista debe circunscribirse única y exclusivamente a los puntos resueltos por el inferior 
y que hubieran sido objeto de apelación y fundamentación. 

II.1.- El órgano de apelación solo debe resolver conforme a la expresión del agravio o 
perjuicio que la resolución judicial ha caudado al recurrente, y no puede conocer fuera de los 
puntos recorridos, por consiguiente, la competencia de los tribunales de alzada, se encuentra 
limitada por la extensión de los recursos concedidos; y la trasgresión de tales límites, 
comporta agravio de las garantías constitucionales de la defensa en juicio, conforme 
determina el art. 265-I del Cód. Proc. Civ. (pertinencia de la resolución). 

Los principios de pertinencia y congruencia previstos en la normativa del art. 256-I 
con relación al 261-I del Cód. Proc. Civ., fijan el marco jurisdiccional dentro del cual debe 
recaer la resolución de la corte de apelación de segunda instancia, es decir, circunscribirá a lo 
resuelto por el juez en la resolución impugnada y a los puntos objeto de la expresión de 
agravios. 

II.2.- De la revisión a las pruebas documentales adjuntadas en el expediente que 
consisten en las cursantes de fs. 21 a 26 (estado de cuenta individual del demandante) se 
tiene acreditado el vínculo laboral existente entre Rodolfo Cesar Mercado Velarde como 
empleador, y Raúl Octavio Tarqui Choque como trabajador, así mismo, la prueba documental 
consistente en el certificado de Fundempresa de fs. 50 y el contrato sobre prestación de 
servicios de transporte de fs. 56 a 65 demuestran que el demandado Rodolfo Cesar Mercado 
Velarde se dedicaba a la actividad de Servicios Generales de Transporte y por consiguiente, 
existe una relación directa entre la actividad comercial desempeñada por éste y la actividad 
laboral desempeñada por Raúl Octavio Tarqui Choque, consiguientemente, se concluye que 
el demandado Rodolfo Cesar Mercado Velarde no ha cumplido con la carga de la prueba 
impuesta por los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab. a efecto de acreditar la inexistencia 
de relación laboral con Raúl Octavio Tarqui Choque, en lo que respecta al principio de la 
carga de la prueba, es menester recordar que en materia laboral rige el principio de “inversión 
de la prueba” correspondiendo al empleador desvirtuar los hechos afirmados por el 
trabajador, o en su caso , demostrar con suficiencia los argumentos aducidos en su defensa; 
ahora bien , en el caso que os ocupa, como se tiene manifestado Rodolfo Cesar Mercado 
Velarde no demostró en primera instancia con prueba fehaciente o idónea, que el 
demandante Raúl Octavio Tarqui Choque no sea su trabajador, puesto que no es suficiente 
afirmar hechos en la contestación (fs. 15-16) y no lograr acreditar dichas afirmaciones a 
través de los medios legales de prueba que prevé la legislación adjetiva laboral, en este 
sentido se concluye que las supuestas infracciones alegadas por Rodolfo Cesar Mercado 
Velarde no han sido demostradas, debiendo tenerse en cuenta además que para privar a los 
trabajadores de los beneficios sociales que reconocen las leyes, debe existir prueba suficiente 
que permita al juzgador formar claro y amplio criterio sobre la situación real en la que se dio la 
desvinculación laboral del trabajador, pues las simples acusaciones, así como las infracciones 
acusadas, sin que se hallen respaldadas por prueba fehaciente, no constituyen factor 
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determinante para desestimar el pago de beneficios sociales que por ley le corresponde a 
cada trabajador. 

POR TANTO: La sala Social Contenciosa Tributaria y Contenciosa Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, administrando justicia a 
nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y en virtud a la jurisdicción y competencia que por 
Ley ejerce, CONFIRMA la Sentencia de 28 de febrero de 2014 cursante de fs. 363 a 367, con 
costas.  

Vocal relator: Dra. Miriam Rosell Terrazas. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Mirian Rosell Terrazas.- Sergio Cardona Chávez. 

Ante mí: Abg. Damix Falon Cabello.- Secretario de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 399-400, interpuesto por Rodolfo 
Cesar Mercado Velarde, contra el A.V. Nº 82 de 18 de mayo de 2016, cursante de fs. 394-
395, pronunciado por la Sala Social, Contenciosa Tributaria y Contenciosa Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso laboral 
seguido por Raúl Octavio Tarqui Choque, contra el recurrente, la respuesta de fs. 403-404 y 
vta., el auto de fs. 405 que concedió el recurso, el A.S. Nº 356/16-A de 30 de agosto de 2016 
de fs. 412 y vta., que admitió la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia.- 

Que, tramitado el proceso de referencia, la Jueza 4° de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 21 de 28 de febrero de 2014 cursante 
de fs. 363 a 367 y vta., declarando probada en parte la demanda, sin costas, disponiendo que 
el demandado, pague a favor del actor, la suma de Bs 98.448.31; por concepto de 
indemnización, aguinaldo, vacación, horas extras y domingos trabajados. 

I.1.2 Auto de vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandada de fs. 382-383, la Sala 
Social, Contenciosa Tributaria y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante A.V. N° 82 de 18 de mayo de 2016, 
cursante de fs. 394-395, confirmó la Sentencia de 28 de febrero de 2014, cursante de fs. 363 
a 365, con costas. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

Dicho fallo motivó el recurso de casación interpuesto por ambas partes, cursante de 
fs. 399-400 en el que acusó: 

Que el tribunal de apelación, al emitir el auto de vista impugnado, aplicó falsa y 
erróneamente la Constitución Política del Estado, y las leyes del Estado, al condenarle al 
pago de beneficios sociales a favor del actor, cuando por la prueba adjunta, se evidencia que 
el mismo, no se encontraba bajo su subordinación, sino de su empleador Praxair Bolivia 
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S.R.L., quien determinaba sus pagos mensuales, sanciones y multas, por lo que el fallo de 
alzada lesiona sus derechos al pretender que asuma una responsabilidad laboral que es 
única y exclusiva de Praxair Bolivia S.R.L. 

Por otra parte, sostuvo que el auto de vista recurrido, aplicó de forma sesgada la R.M. 
Nº 446/09 de 8 de julio de 2009, que en el art. 3 determina que es responsable de todos los 
derechos laborales, la persona natural o jurídica que determinó la contratación de los 
trabajadores a la empresa subcontratada y que, en el caso de autos, fue la Empresa Praxair 
Bolivia S.R.L., quien contrató al demandante. 

En tal sentido, acusó la violación del art. 3 de la citada Resolución Ministerial y del art. 
5-II del D.S. Nº 0521 de 26 de mayo de 2010, por condenarlo al pago de supuestos beneficios 
sociales a favor del actor, liberando al único obligado Praxair Bolivia S.R.L., quien fue quien 
empleó al demandante en tareas propias y permanentes del giro de la aludida empresa, quien 
es responsable de las obligaciones laborales del demandante. 

Por lo expuesto, acusó como agravio el principio de verdad material previsto en el art. 
30-11 de la L.O.J., por haber impuesto el pago de beneficios sociales a favor del demandante, 
cuando la prueba adjunta identifica que el obligado a dicho pago es la Empresa Praxair 
Bolivia S.R.L. 

I.2.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case parcialmente el auto 
de vista recurrido y disponga que los beneficios sociales demandados, sean impuestos a la 
Empresa Praxair Bolivia S.R.L. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

El caso objeto de examen, se circunscribe en dilucidar si corresponde al demandado 
el pago de los derechos y beneficios sociales a favor del actor, como concluyeron los 
juzgadores de instancia en sus fallos emitidos, o, por el contrario, esa obligación es atribuible 
a la Empresa Praxair Bolivia S.R.L., como señala el demandado. 

En este contexto, analizados los antecedentes procesales, se evidencia que el actor, 
a tiempo de interponer su demanda cursante de fs. 2-3 y vta. de obrados, señaló que el 1 de 
septiembre de 1998 fue contratado por el ahora demandado, Rodolfo Cesar Mercado Velarde, 
para desempeñar las funciones de chofer del camión de propiedad del demandado; de forma 
posterior se le encomendó la venta y cobranza de los productos que transportaba en el 
camión citado, hasta el 30 de septiembre de 2010, fecha en que el empleador le comunicó 
que ya no trabajaría para él, porque la empresa que le contrataba el camión y le daba el 
producto, le había rescindido el contrato, razón por la cual el actor tomó la determinación de 
interponer la presente acción, demandando el pago de sus derechos y beneficios sociales. 

Ahora bien, analizados los antecedentes que informan al proceso, se advierte que la 
parte recurrente, no desvirtuó lo alegado por el actor en su demanda, como era su obligación 
hacerlo, conforme determinan los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., referidos al 
principio de la inversión de la prueba, que determina que, en materia social la carga de la 
prueba corresponde al empleador, incumpliendo la parte demandada con estos preceptos, 
puesto que las pruebas aportadas por la parte recurrente, son insuficientes para desvirtuar lo 
alegado por el demandante, además, para privar a los trabajadores de los beneficios sociales 
que reconocen las leyes, debe existir prueba suficiente que permita al juzgador formar claro y 
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amplio criterio sobre las razones o motivos por los que una trabajadora o un trabajador no sea 
merecedor de los derechos y beneficios sociales que por ley le corresponden, las simples 
acusaciones, sin que se hallen respaldadas por prueba fehaciente, no constituyen factor 
determinante para no reconocer a favor del actor los conceptos reclamados en su demanda. 

Como corolario de lo expuesto, corresponde reconocer a favor del demandante el 
pago de los beneficios sociales demandados, los cuales son irrenunciables conforme 
determinan los arts. 48-IV de la C.P.E., y 4 de la L.G.T., como acertadamente determinaron 
los juzgadores de instancia en sus fallos emitidos a su turno, quienes para arribar a la 
decisión asumida, valoraron de manera acertada la prueba adjuntada durante la tramitación 
del proceso, conforme prevén los arts. 3-j), 158 y 200 del Cód. Proc. Trab. 

A mayor abundamiento, el demandado Rodolfo Cesar Mercado Velarde, si consideró 
que el actor nunca fue su dependiente, pudo haber opuesto excepción de impersonería en su 
momento, situación que no sucedió en el caso que se analiza, pues siguió el proceso, 
asumiendo responsabilidad como empleador, pues él es el dueño del camión que conducía el 
trabajador, sin que tenga relevancia cualquier acuerdo que existiera para el transporte de 
cualesquiera tipos de carga. 

Bajo estas premisas, se concluye, que el auto de vista recurrido, se ajusta a las 
normas legales en vigencia, no se observa violación de norma legal alguna, por consiguiente, 
corresponde resolver en la forma prevista por los arts. 220-II del Cód. Proc. Trab., y 271-2) y 
273 del Cód. Pdto. Civ., aplicables por mandato de la norma remisiva contenida en el art. 252 
del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad prevista en los arts. 
184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADO 
el recurso de casación en el fondo de fs. 399-400, interpuesto por Rodolfo Cesar Mercado 
Velarde. Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 2 de marzo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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41 

Rudy Ustarez López c/ Caja Nacional de Salud  

Beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral por pago de reintegro beneficios sociales seguido por 
Rudy Ustarez López contra la Caja Nacional de Salud Regional Santa Cruz. 

VISTOS: El expediente de la materia, y; 

CONSIDERANDO: Que, Rudy Ustarez López mediante memorial de fs. 15-16 y vta., 
interpone demanda por pago de beneficios sociales contra la Caja Nacional de Seguridad 
Social, manifestando que por la documentación que adjunta se evidencia que prestó sus 
servicios como médico cirujano en la Caja Nacional de Salud por un tiempo de 13 años, 5 
meses y 17 días, en forma ininterrumpida, desde el 21 de junio de 1997 hasta el 7 de 
diciembre de 2010, fecha en que fue aceptada su renuncia voluntaria al cargo que venía 
ejerciendo, tal lo demuestra con Memorándum Nº 2954/10; del 10 de noviembre de 2010, la 
parte empleador acepta su renuncia a partir del 7 de diciembre de 2010, sin embargo el 
cheque de pago de sus beneficios sociales se lo entregaron el 27 de diciembre de 2010; ósea 
20 días después de la ruptura de la relación laboral, contraviniendo lo establecido en el parág. 
II del art 9 del DD.SS. Nos. 28699 y 110 y art 1 de la R.M. Nº 447/09 que puntualmente 
establecen que la indemnización por el tiempo de servicio debe pagarse en el plazo de 15 
días a partir de la conclusión de la relación laboral. Expresando que tampoco se le pago el 
aguinaldo de la gestión 2010 dentro del plazo de ley; por lo que procede el pago doble tal 
como lo establece el art. 2 de la ley de 18 de diciembre de 1944 respaldado por el 
Memorándum Nº 195/10 de 27 de diciembre de 2010 emitido por el jefe departamental del 
trabajo. Por lo expuesto al amparo del art 117 del Cód. Proc. Trab., interpone demanda de 
reliquidación de beneficios sociales, en resguardo de sus derechos consagrados y protegidos 
por la normativa citada; dirigiendo la presente demanda contra Loreto Young Vizcarra en su 
condición de administradora Regional de la Caja Nacional de Salud bajo las especificaciones 
siguientes: sueldo indemnizable Bs 14.840.80; Indemnización de 13 años Bs 192.930.40; de 5 
meses Bs 6.184.- 7 días Bs 700.40 = 199.814.80; aguinaldo 11 meses Bs 13.604.80; y 7 días 
Bs 288.40 = 13.893,20; Vacación gestión 2008-2009, 30 días Bs 14.840.80; duodécimas 
gestión 2009-2010 14 días Bs 6.925.80 = 21.766.60; Sueldo pendiente 7 días diciembre de 
2010 Bs 3.462.90; total Bs 252.830.70; Multa 30% Bs 75.849.20; Total monto de la liquidación 
a cancelar Bs 328.679.90; recibo a cuenta Bs 215.311.07; saldo adeudado Bs 
113.368.83;(demás fundamentos de hecho y derecho). Por lo expuesto en base a la 
documentación adjunta en calidad de prueba pre constituida pide se admita la demanda se 
declare probada, con costas. 
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Que, mediante auto interlocutorio de fs. 17 se admite la demanda presentada por 
Rudy Ustares López en cuanto hubiere lugar a demostrar en derecho y se corre en traslado; a 
la parte demandada, con lo que se cita mediante cedula tal consta de fs.18-19 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que mediante memorial saliente de fs. 44-45 se apersona Loretta 
Young Vizcarra en su condición de Administradora Regional de la Institución demandada, y 
contesta demanda acreditando su capacidad legal mediante Instrumento Público Nº 
0132/2011, manifestando que fue citada con la demanda del Doctor Rudy Ustarez López 
donde pide el pago de beneficios sociales en la fabulosa suma de Bs 113.368.83; lo cual 
contesta negando las pretensiones del actor toda vez que se le ha cancelado todos sus 
derechos laborales conforme indica la Ley General del Trabajo, y su Decreto Reglamentario; 
que la documentación que adjunta a la presente contestación en calidad de prueba pre 
constituida, prueba fehacientemente que la actora ingreso a trabajar el 21 de julio de 1997, 
prestando sus servicios bajo contrato temporal y a plazo fijo hasta el 31 de mayo de 2000; y 
como personal de planta hasta el 7 de diciembre de 2010 fecha de su retiro voluntario de su 
fuente laboral; con tiempo servicio 12 años, 8 meses y 15 días, promedio salarial 
indemnizable Bs 14.655.32; que calculados al tiempo de servicios ya mencionados más 32 
días de vacaciones pendientes compensadas en dinero y 11 duodécimas de aguinaldo hacen 
la suma total de Bs 215.311.0; que le fueron cancelados a satisfacción del demandante. 
Beneficios sociales que ha cobrado a plena satisfacción y con el visado del Ministerio de 
Trabajo, lo que prueba fehacientemente que los derechos laborales y beneficios sociales del 
demandante se encuentran cancelados en su totalidad y enmarcados en la Constitución 
Política Estado otro punto fundamental a considerar es que la Caja Nacional de Salud es una 
institución de derecho público tal como lo define el art. 169 del Cód. S.S., y art. 302 de su 
Reglamento; en ese sentido la Ley de Administración Presupuestaria Nº 2042 del 21 
diciembre 1999 en su art. 5 es determinante y contiene prohibición expresa: "Las entidades 
públicas no podrán comprometer ni ejecutar gasto alguno con cargo a recursos no declarados 
en sus presupuestos aprobados", por lo que se demuestra plenamente que los derechos del 
servidor público son los que se encuentran detallados en su finiquito elaborado por la Caja 
Nacional de Salud los mismos que se encuentran totalmente cancelados y que ha sido visado 
por la Jefatura Departamental del trabajo, como garantía de su legalidad. Expresando que en 
cuanto la infundada petición de aguinaldo doble, se puede evidenciar que en el finiquito 
elaborado por la Caja Nacional de Salud se le canelo duodécimas de aguinaldo como le 
corresponde en derecho por lo que rechazamos esta infundada petición del actor, ya que el 
renuncio voluntariamente el 7 de diciembre de 2010 por lo que correspondía que se le pague 
en el finiquito las duodécimas que le correspondía. Y plantea Excepción perentoria de pago, 
que por la prueba documental adjunta al presente como ser el comprobante de pago Nº 
114017 de 23 de diciembre de 2010, en las oficinas administrativas de la Caja Nacional de 
Salud por lo que no queda nada por pagar en este sentido plantean excepción perentoria de 
pago; en lo que respecta al pago de multa del 30% del D.S. Nº 28699 el demandante también 
pretende cobrar ilegalmente que proviene del D.S. Nº 28699, sin analizar previamente que 
esta sanción está prevista para los casos de despido sin embargo en el presente caso no 
hubo despido, sino la voluntad del ex servidor público decidió alejarse de la institución 
haciendo uso de su derecho previsto por D.S. Nº 11478 vigente a esa fecha y el art. 90 del 
reglamento interno de personal de trabajadores de la Caja Nacional de Salud; de igual 
manera el A.S. Nº 63 de 25 de febrero de 2009 dictado por la Sala Social Administrativa en su 
II considerando determina la improcedencia del pago de multa que establece el art 9 en caso 
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de retiro voluntario: Por lo expuesto pide se declare improbada la demanda en todas sus 
partes. 

Con lo que se dicta el auto de relación procesal fs. 46; con término probatorio, mismo 
que fija 10 días comunes a las partes, fijándose los puntos de hecho a probar, con lo que son 
notificadas las partes, tal consta de fs. 47de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, en el transcurso del término de prueba las partes ofrecieron 
y produjeron las siguientes probanzas: 

De cargo: 

Documentales de fs. 2 a 14 

Testificales ninguna 

De descargo: 

Documentales de fs. 20, ratificadas de fs. 30, más pruebas de fs. 27, 28 y 130  

Testificales ninguna. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes, así como del análisis y 
compulsa de las pruebas aportadas al proceso y con el criterio establecido en los arts. 150, 
158, 197, 198, 199 y 200 del Cód. Proc. Trab., por los hechos y circunstancias, se llega a las 
siguientes conclusiones: 

1.- Que existió la relación laboral entre Rudy Ustares López y la Caja Nacional de 
Salud, por un, tiempo de 12 años, 8 meses y 15 días, en forma interrumpida, desde el 21 de 
julio de 1997 hasta el 7 de diciembre de 2010; percibiendo un salario mensual indemnizable 
de Bs 14.65S.32; conforme se tiene con los indicios legales extraídos del finiquito de cargo y 
de descargo de fs. 9 y vta. y 37 y vta., los cuales constituyen documento probatorio idóneo al 
encontrarse rubricado por las partes intervinientes y refrendado por el Ministerio del Trabajo; 
datos insertos en los finiquitos que son coincidentes con las fechas y el periodo trabajado que 
se expone en memorial de contestación. Así mismo se evidencia que en los ya citados 
finiquitos a los fines del cálculo de indemnización, se contempló la fecha inicial de la 
contratación, incluyéndose los tres primeros contratos denominados a plazo fijo, dándose 
cumplimiento a la norma adjetiva vigente. 

2.- En lo que respecta a la multa del 30% que se reclama en demanda de 
reliquidación de beneficios sociales; del análisis de los actuados procesales y pruebas 
arrimadas, se evidencia: 1. En documental de fs. 2 y los argumentos de la demanda, que el 
demandante presenta renuncia voluntaria al cargo en 8 de noviembre de 2010, haciendo 
conocer que su renuncia es a partir del 7 de diciembre de 2010 admitida la misma en fecha; 
2. Por la liquidación de fs. 9 se evidencia que el demandante y el representante legal de la 
Caja Nacional de Salud en 16 de diciembre firman en señal de conformidad ante el Ministerio 
del trabajo el finiquito de pago de beneficios sociales; 3. Cursando de fs. 11 Boleta de Pago 
de 24 septiembre de 2010; 4. Y de fs. 10 fotocopia del cheque del Banco Unión por la suma 
de Bs 215.311.07; monto que es acorde a la liquidación del finiquito de fs. 9 y vta., en el que 
se evidencia como fecha de entrega el 27 de diciembre de 2010, firmado por el jefe de 
Tesorería de la Caja Nacional de Salud; fecha de entrega que es coincidente con lo 
expresado en memorial de demanda, por el que el demandante expresamente manifiesta de 
fs. 15 sin embargo el cheque por el pago de mis respectivos beneficios sociales recién me lo 
entregaron en 27 de diciembre de 2010, o sea 20 días después de la ruptura de la relación 
laboral”; Al respecto la parte demandada Caja Nacional de Salud en su memorial de 
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contestación de fs. 45 se ampara en el art 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 
argumentando que la sanción del 30% está prevista para los casos de despido; manifestando 
que sin embargo en la presente causa no hubo despido. 

Al respecto es menester aclarar que la R.M. MT 2009 Nº 447/09 de 8 de julio dé 
2009, que reglamenta el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 en su art.1-II. Dispone.-En 
caso de producirse el Retiro Voluntario de la trabajadora o trabajador, luego de .haber 
cumplido más de 90 días de trabajo, el empleador deberá cancelar la indemnización por el 
tiempo de servicios y los derechos laborales que corresponda en el plazo de 15 días 
calendario a partir de la conclusión de la relación laboral. Estableciendo en su numeral III. "En 
caso que el empleador incumpla la obligación en el plazo establecido en el parágrafo III del 
presente artículo, pagara el monto establecido incluyendo los derechos laborales que 
correspondan, debidamente actualizado en base a la variación de la Unidad de Fomento a la 
Vivienda UFVs, más la multa del 30% del monto total a cancelar en Beneficios de la 
Trabajadora o Trabajador” Consiguientemente al ser evidente y estar demostrado 
documentalmente que el actor recibió el pago de sus beneficios sociales fuera del plazo 
establecido mediante R.M. MT 2009 Nº 447/09 de 8 de julio de 2009, el cual es, de 
cumplimiento obligatorio conforme dispone el art 48 dela C.P.E., que dispone: "Las 
disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio". En el caso de autos 
corresponde regularse la multa del 30% sobre la liquidación y pago de beneficios sociales de 
fs. 9 a la cual debe sumarse el sueldo devengado, reclamado en demanda más el pago doble 
de aguinaldo. Al estar demostrado mediante la documental de fs. 8 y 10 que el Ente gestor de 
Salud incumplió con la normativa Social Vigente al momento del retiro voluntario del ex 
trabajador, teniéndose que el pago se efectuó a los 20 días de la ruptura de la relación 
laboral, y no a los 15 días como dispone la normativa social ya vigente desde el 8 de julio de 
2009 R.M. Nº 447/09, no pudiendo alegarse, desconocimiento de la norma, por ser una norma 
social pública y de cumplimiento obligatorio por disposición de la Constitución Política del 
Estado. Correspondiendo su aplicación sobre Bs 215.311.07; (finiquito de fs. 9) +3.462.90 (7 
días de sueldo 2010) +13.893.20 (pago doble de aguinaldo) = Bs 232.667.17, monto total de 
beneficios sociales, sobre el que se aplica la multa del 30% a pagar, teniendo un total final de 
Bs 69.800.15. 

2.- En cuanto la multa del pago doble de aguinaldo demandado, corresponde la 
regulación de la multa, conforme dispone el art. 2 de la ley de aguinaldo de 18 de diciembre 
de 1944, que sanciona el incumplimiento, en directa relación con el plazo para el pago, 
establecido mediante R.M. Nº 125/2010 que dispone que el plazo para su cumplimiento tanto 
en los entes Públicos cómo empresas privadas fenecía el 20 de diciembre de 2010; y, en el 
caso de autos ,se tiene demostrado mediante la documental de cargo que cursa a fs. 8 
Consistente en comprobante de contabilidad de 23 diciembre de 2010, el cual cuenta con 
sello de cancelado de 27 diciembre de 2010; indicio y presunción legal que da convicción a la 
suscrita de que la patronal canceló el aguinaldo 2010 en 21 de diciembre de 2010, 
incumpliendo el plazo de pago establecido en la ya citada R.M. Nº 125/10 el cual fenecía el 20 
de diciembre de 2010. 

3.- Con derecho al pago de los 7 días de sueldos devengados de diciembre de 2010 
en la suma de Bs 3.462.- por constituir derechos sociales consolidados e irrenunciables; los 
cuales no han sido desvirtuados, ni se ha demostrado mediante ningún medio probatorio de la 
Caja Nacional de Salud hubiera cancelado los 7 días trabajados por el actor en diciembre; 
incumpliendo el ente gestor de salud con la carga probatoria establecida por los arts. 3-h), 66 
y 150 de Cód. Proc. Trab. 
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4. Respecto al pago de vacación reclamada, no ha lugar toda ves la misma ya fue 
contemplada en la liquidación de fs. 9 y cancelada conforme se evidencia de fs. 8 y 10; 
máxime si por mandato del art. 33 del D.R.L.G.T. la vacación no es compensable en dinero, 
salvo el caso de terminación de contrato de trabajo; y no es acumulable, salvo acuerdo mutuo 
por escrito. Teniéndose que en el caso de autos ya se pagó al actor 32 días de vacaciones, 
conforme consta en finiquito de fs. 9; los cuales fueron aceptados y firmados por el actor en 
señal de conformidad; sin que se arrime al presente proceso algún acuerdo de partes en el 
que se determine y acepte la acumulación de más días de vacaciones; siendo fas normas 
procesales de orden público y cumplimiento obligatorio. 

Que, para dictar sentencia se aplica las normas de la libre apreciación de la prueba, 
la sana lógica, los Principios Generales del derecho, laboral y la conducta procesal de las 
partes, conforme lo señala los arts. 64, 158 del Cód. Proc. Trab., más los principios 
probatorios establecidos en los arts. 179 y 182 y 200 del mismo cuerpo legal. 

POR TANTO: La suscrita Juez 4° de partido de Trabajo y Seguridad Social, 
administrando Justicia en primera instancia, y en virtud de la Jurisdicción y Competencia que 
por Ley ejerzo, con los fundamentos expuestos en las conclusiones FALLO DECLARANDO 
IMPROBADA LA EXCEPCIÓN DE PAGO DOCUMENTADO, sin costas; toda vez que en la 
presente demanda se reclama: el pago de 7 días de sueldos devengados de diciembre de 
2010; la multa del 30% a imponerse sobre el finiquito cancelado en forma extemporánea, en 
relación con el art. 1 de la R.M MT 2009 Nº 447/09, de 8 de julio de 2009 la cual es de 
cumplimiento obligatorio conforme dispone el art 48-I de la C.P.E. que dispone: "Las 
disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio"; y, el pago doble por 
concepto de multa del aguinaldo el cual fue cancelado el 27 de diciembre, siendo que su 
plazo fenecía el 20 de diciembre según R.M. Nº 125/2010; los cuales constituyen derechos 
sociales consolidados, irrenunciables y obligatorios por mandato del art. 48 de la Cód. Proc. 
Trab., y de los que no se ha demostrado su cumplimiento, mediante ningún, medio probatorio; 
incumpliendo la patronal con la carga probatoria establecida por los arts. 66 y 150 del Cód. 
Proc. Trab. II) PROBADA LA DEMANDA DE REINTEGRO DE BENEFICIOS SOCIALES, 
interpuesta Rudy Ustarez López, sin costas, por ser excusable, art. 39 L. N° 1178; 
demostrada la existencia de la relación laboral entre el actor y la Caja Nacional de Salud, por 
un periodo de 12 años, 8 meses y 15 días, en forma interrumpida, desde el 21 de julio de 
1997 hasta el 7 de diciembre de 2010, percibiendo un salario mensual indemnizable de Bs 
14.655.32. Demostrado que la patronal canceló los beneficios sociales el día 27 de diciembre 
de 2010, es decir fuera del plazo de 15 días establecidos mediante el art. 1 de la R.M. MT 
2009 Nº 447/09 de 8 de julio de 2009, consiguientemente conforme manda el numeral III de la 
citada, resolución ministerial corresponde la regulación de la multa del 30 % sobre el pago 
realizado por concepto de beneficios sociales 20 días después del retiro voluntario del ex 
trabajador; por ser las normas sociales y laborales de cumplimiento obligatorio por mandato 
del art. 48-I de la C.P.E. Con derecho al pago doble del aguinaldo 2010, al ser evidente la 
infracción de la patronal cuyo plazo para su pago fenecía el 20 de diciembre de 2010, 
demostrado mediante el ya citado documental de fs. 8 y 10 de obrados, que el aguinaldo 
2010 fue cancelado el 27 de diciembre de 2010; en cuyo mérito conforme lo dispuesto en el 
art. 46 y 48 ambos de la C.P.E., 4 de la L.G.T. y 202 del Cód. Proc. Trab., ordeno a la 
institución demandada Caja Nacional de Salud, en la persona de su actual representante 
legal; pague a tercero día a favor de su ex trabajador referido, el monto equivalente a su 
beneficio social y derecho siguiente: 
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Multa del 30% (sobre el total de beneficios sociales) Bs 69.800.15 

Pago/doble aguinaldo 2010 Bs 13.893.20 

Total Bs 83.693.35 

Son: Bs 83.693.35; y en caso contrario con las actualizaciones y reajustes dispuestos 
por ley.  

Esta sentencia es dictada en Santa Cruz de la Sierra, a 11 de julio de 2012. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Cintya Salgueiro Añez.- Juez 4° de Partido de Trabajo Seguridad Social 

Ante mí: Abg. Nancy Cuevas Pavia.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz, 10 de mayo de 2016 

VISTOS: El expediente original de la materia en grado de apelación, y; 

CONSIDERANDO: I.- Que por memorial de fs. 67 a 69; la Caja Nacional de Salud 
Regional Santa Cruz representada por Enrique Conde Gareca interpuso recurso de apelación 
contra la sentencia de fs. 57 a 60 pronunciada por el Juzgado 4° de Partido de Trabajo de la 
capital dentro del proceso laboral seguido por Rudy Ustares López contra la entidad apelante. 

Radicados los obrados de la materia previa notificación a las partes se pasa a dictar 
decreto de auto y el respectivo sorteo de fs. 84, ambos del 6 de mayo de 2016, cursante en 
obrados. 

II.- Que, de la revisión de obrados se llegan a establecer los siguientes antecedentes 
con relevancia jurídica: 

1.- A raíz de la demanda de fs. 15-16 y vta., el Juzgado 4° de Partido de Trabajo 
procedió a dictar la sentencia de fs. 57 a 60 por medio de la cual declaró probada en la 
demanda e improbada la excepción perentoria de pago, ordenando a la entidad demandada a 
efectuar el pago de beneficios sociales y derechos laborales en la suma de Bs 83.693.35. 

2.- Notificas las partes con dicho fallo, por memorial de fs. 67 a 69, el demandado 
interpone recurso de apelación contra la referida sentencia, señalando los siguientes 
aspectos con relevancia jurídica: 

Al analizar el contrato de asociación accidental se le está reconociendo a este 
documento la calidad de prueba y que el mismo establecería la relación laboral. No se ha 
valorado la carta de renuncia voluntaria y el finiquito donde se demuestra que la fecha de 
retiro fue el 7 de diciembre de 2010 por lo que no correspondía el pago doble del aguinaldo. 

Tampoco corresponde el pago de la multa del 30% ya que el pago de los beneficios 
estuvo a la vista mediante cheque el cual no fue cobrado por el demandante. 

3.- Mediante memorial de fs.71 y vta. Rudy Ustares López contesta y se adhiere a la 
apelación señalando que no se ha tomado en cuenta lo que corresponde al sueldo 
indemnizable ya que no se ha contemplado lo establecido por el art. 19 de la L.G.T. y 
tampoco se ha incluido los 17 días de sueldo devengado que le adeuda la institución 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 539 

Gaceta Judicial de Bolivia 

demandada ni los 30 días de vacación por la gestión 2008-2009 más los 14 días por las 
duodécimas de la gestión 2009-2010. 

4.- Mediante Auto de fs. 76 la juez de la causa concedió las apelaciones en el efecto 
suspensivo. 

III.- De la revisión de los antecedentes procesales se llegan a establecer los 
siguientes fundamentos de orden legal: 

1.- Respecto al recurso de apelación presentada por Caja Nacional de Salud 
Regional Santa Cruz, por literal de fs. 5 se acredita que el demandante renunció 
voluntariamente a su fuente de trabajo a partir del 7 de diciembre de 2010 situación también 
mencionada en el finiquito de fs. 9. Sin embargo, se tiene por la literal de fs. 8 que el 
aguinaldo de navidad habría sido pagado el 27 de diciembre de 2010 según el sello que cursa 
en dicha documentación, es decir, fuera del plazo establecido en la R.M. Nº 125/2010 lo cual 
acarrea la imposición de la sanción de pago doble de dicho beneficio conforme a la Ley de 18 
de diciembre de 1944. 

En cuanto a la aplicación de la multa del 30% se evidencia que no existe prueba 
cierta aportada por el empleador que demuestre que tras la emisión del cheque de fs. 10 el 
mismo no hubiera sido recabado por el demandante por omisión o negligencia debiendo por 
ello aplicarse el Principio In Dubio Pro Operario según el cual ante la duda se debe estar a lo 
más favorable para el trabajador. De otro lado, se tiene el mencionado cheque tiene inserta 
una fecha de entrega cual es el 27 de diciembre de 2010 lo cual nos hace presumir que esa 
fue la data efectiva de pago de los beneficios sociales que fue realizado fuera del plazo 
establecido en el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2016. 

2.- En lo que se refiere a la apelación presentada por Rudy Ustares López, se debe 
mencionar que la misma no cumple con lo establecido en el art 256 con relación al 265 del 
Cód. Proc. Civ., por lo que no se puede hablar de agravios si no son demostrados de qué 
forma se ha vulnerado la norma o se ha dejado de aplicarse, y en el caso concreto se tiene 
que la sentencia motivo de la alzada cumple con lo que determina los arts. 201 del Cód. Proc. 
Trab., y 213 del Cód. Proc. Civ., la misma cuenta con la motivación, hace un estudio de los 
hechos probados, no probados, contiene la decisión positiva, precisa sobre lo demandado, 
valorando las pruebas presentadas y sobre todo la documental de fs. 9 que se convierte en la 
base de los datos aportados en la de la demanda y reconvención que exista en la litis, no se 
evidencia que la juez de instancia haya vulnerado norma legal ni constitucional al contrario ha 
cumplido con lo establecido art. 115 de la C.P.E., y como consecuencia de lo analizado y 
contrastado la Sala Social, Contenciosa, Tributaria y Contenciosa Administrativa Primera del 
Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, aplicar el art. 218-II del Cód. Proc. Civ. 

POR TANTO: 

1.- CONFIRMAR en todas sus partes la Sentencia de 11 de julio de 2012 cursante de 
fs. 57 a 60, en obrados. 

Vocal relator: Dra. Editha Pedraza Becerra. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Editha Pedraza Becerra.- Jhimmy F. López Rojas. 

Ante mí: Abg. Tatiana Vaca Fernández.- Secretaria de Cámara. 
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AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 91 a 94, interpuesto por la Caja 
Nacional de Salud, contra el Auto de Vista de 10 de mayo de 2006, pronunciado por la Sala 
Social, Contencioso Tributario y Contenciosa Administrativa primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso social de pago de reintegro 
beneficios sociales seguido por Rudy Ustarez López contra la Caja Nacional de Salud 
Regional Santa Cruz, el Auto de 5 de agosto de 2016 que concedió el recurso (fs. 98), el A.S. 
N° 306/2016-A de 30 de agosto que admitió el recurso, los antecedentes del proceso y; 

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez 4° de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social de Santa Cruz, emitió la Sentencia de 11 de julio de 2012 (fs. 57 a 60), declarando 
probada la demanda de reintegro de beneficios sociales de fs. 15-16 y vta. 

I.2.- Auto de vista 

Deducido recurso de apelación, la Sala Social, Contencioso Tributario y Contencioso 
Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante Auto 
de Vista de 10 de mayo de 2016 (fs. 85-86), confirma la Sentencia de 11 de julio de 2012. 

I.3.- Recurso de Casación 

Que, del referido auto de vista, Enrique Conde Gareca, en representación legal de la 
Caja Nacional Salud, interpuso recurso de casación en el fondo de fs. 91 a 94, en el que 
expresó lo siguiente: 

I.3.1.- El auto de vista impugnado, funda su decisión en un contrato de asociación 
accidental, mismo que no se encuentra en el expediente ni en el file personal del ex servidor 
público, por lo que tampoco es evidente que el mismo esté regido por los arts. 365 y 371 del 
Cód. Com., identificándose error de derecho en la valoración de la prueba, violación del art. 
115-II de la C.P.E., al contrariar el debido proceso, y vulneración el art. 159 del Cód. Proc. 
Trab., toda vez que el contrato referido no existe en obrados y no está contemplado entre las 
pruebas documentales previstas por la norma adjetiva laboral. 

I.3.2.- El auto de vista, ilegalmente condenó a la Caja Nacional de Salud al pago de 
doble aguinaldo de navidad en la suma de Bs 13.893.20; por supuesto pago extemporáneo, 
sin valorar la prueba documental cursante de fs. 5 y 9 de obrados (carta de retiro y finiquito), 
evidenciándose el retiro voluntario el 7 de diciembre de 2010, violando y aplicando falsa o 
erróneamente los arts. 1 y 2 de la Ley de 18 de diciembre de 1944, transgrediendo también la 
R.M. N° 125/2010 que prevé el plazo para hacer efectivo el pago hasta el 20 de diciembre de 
2010, fecha en que el actor no era servidor público de la C.N.S., incurriendo en violación, 
aplicación falsa o errónea de la ley. 

I.3.3.- Aplicación errónea e indebida del art. 9 del D.S. Nº 28699 del 1 de mayo de 
2009, por cuanto el retraso en el pago no es imputable a la C.N.S, no correspondiendo aplicar 
el 30% a favor del demandante, porque el cheque Nº 35446 girado por la Caja Nacional de 
Salud por pago de beneficios sociales data del 24 de diciembre de 2010, mismo que desde 
esa fecha estuvo a su disposición, siendo responsabilidad exclusiva del demandante. 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 541 

Gaceta Judicial de Bolivia 

I.3.4.- Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, case 
totalmente el auto de vista recurrido. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Estando plenamente vigente el Código Procesal de Trabajo, se asume que las 
normas supletorias, en el actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (L. Nº 025) y 
el Cód. Proc. Civ. (L. Nº 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen 
violación de los principios generales del derecho procesal laboral. 

Según la doctrina una resolución judicial (auto de vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in jundicando o error in procedendo. El recurrente plantea casación en el fondo, 
mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado 
erróneamente una norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para reclamar 
este error la casación en el fondo, por las causales previstas en el art. 271 del Cód. Proc. 
Civ., por lo que al respecto corresponde señalar lo siguiente: 

II.3.1.- El auto de vista impugnado, funda su decisión en un contrato de asociación 
accidental, mismo que no se encuentra en el expediente ni en el file personal del ex servidor 
público, por lo que tampoco es evidente que el mismo esté regido por los arts. 365 y 371 del 
Cód. Com., identificándose error de derecho en la valoración de la prueba, violación del art. 
115-II de la C.P.E., al contrariar el debido proceso, y vulneración el art. 159 del Cód. Proc. 
Trab., toda vez que el contrato referido no existe en obrados y no está contemplado entre las 
pruebas documentales previstas por la norma adjetiva laboral. 

Al respecto se debe mencionar el art. 5 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, 
que prevé: “Cualquier forma de contrato civil o comercial, que tienda a encubrir la relación 
laboral, no surtirá efectos de ninguna naturaleza, debiendo prevalecer el principio de realidad 
sobre la relación aparente“, esa realidad socio laboral que determina que existía una realidad 
aparente y de subordinación, convirtiendo un contrato civil en un contrato de trabajo con todas 
sus características: a) La relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto al 
empleador b) La prestación de trabajo por cuenta ajena c) La percepción de remuneración o 
salario en cualquiera de sus manifestaciones. Asimismo, el art. 182-a) del Cód. Proc. Trab., 
determina que, acreditada la prestación del trabajo o ejecución de la obra, se presume la 
relación laboral, salvo prueba en contrario. Características que son identificadas en la relación 
laboral existente entre el demandante y el demandado, por lo que no se puede acusar que la 
autoridad judicial hubiera actuado sin fundamento alguno, por lo que la relación laboral está 
establecida, independientemente de que el mismo haya estado regido por un aparente 
contrato de asociación accidental, conforme señala el recurrente, tomando en cuenta además 
que el contrato referido no se encuentra arrimado al expediente, y que le corresponde al 
empleador la carga de la prueba. 

Bajo dicho contexto al ser manifiesta la desigualdad existente entre el trabajador y el 
empleador a tiempo de tener acceso a la prueba idónea para acreditar o desvirtuar 
determinados asuntos laborales, como por ejemplo a la prueba documental, el legislador con 
el ánimo de compensar esta situación, ha previsto que en los procesos laborales la carga de 
la prueba es obligatoria para la parte patronal y facultativa para el trabajador, conforme 
disponen los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab.; es decir, que en materia laboral rige el 
principio de inversión de la prueba correspondiendo al empleador desvirtuar los hechos 
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afirmados por el trabajador, siendo simplemente una facultad del trabajador la de ofrecer 
prueba, más no una obligación. 

Por lo señalado, no resulta evidente que el tribunal de alzada haya incurrido en error 
de derecho al valorar la prueba y vulnerado el art. 159 del Cód. Proc. Trab., pues la relación 
obrero patronal está claramente establecida, ya que la misma reúne los requisitos 
indispensables mencionados supra para ser considerada como tal, independientemente que 
el recurrente pretenda señalar que la relación laboral es producto de un contrato de 
asociación civil, considerando además que en materia laboral se debe observar lo señalado 
en el art. 158 del Cód. Proc. Trab., mismo que hace referencia al principio de libertad 
probatoria, disponiendo: “El juez no estará sujeto a la tarifa legal de las pruebas, y por lo tanto 
tomará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan 
la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a la conducta 
procesal observada por las partes. Sin embargo, cuando la ley exija determinada solemnidad 
adsubstantian actus, no se podrá admitir su prueba por otro medio”. Concordante con el art. 
3-j) del mismo cuerpo legal que prevé: “Todos los procedimientos y trámites se basarán en los 
siguientes principios: Libre apreciación de la prueba, por la que el juez valora las pruebas con 
amplio margen de libertad conforme a la sana lógica, los dictados de su conciencia y los 
principios enunciados”. 

Por otro lado, la C.P.E. en su art. 115-II señala: “El Estado garantiza el derecho al 
debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, transparente y 
sin dilaciones”; en el presente caso de autos, no se identifica la violación aludida del referido 
artículo, más aun si el recurrente se limita a indicar que el auto de vista, realizó una 
valoración, interpretación errónea y aplicación indebida de la ley, pero no explica de manera 
fundamentada y menos precisa en qué se funda la existencia de una violación debiendo 
invocarla en su contenido y alcances, así como la forma y manera en que debía aplicarse e 
igualmente su pertinencia con la controversia o la demanda en el presente caso, por lo que es 
importante que el recurrente señale expresamente cuál es el error de una determinada ley 
aplicada, teniendo el recurrente la carga procesal de especificar en qué consiste la violación, 
que ley o norma en sustitución debió aplicar a hechos no regulados por aquella o cual la 
interpretación indebida, conforme establece el art. 271-I del Cód. Proc. Civ. 

I.3.2.- El auto de vista, ilegalmente condenó a la Caja Nacional de Salud al pago de 
doble aguinaldo de navidad en la suma de Bs 13.893.20; por supuesto pago extemporáneo, 
sin valorar la prueba documental cursante de fs. 5 y 9 de obrados (carta de retiro y finiquito), 
evidenciándose el retiro voluntario el 7 de diciembre de 2010, violando y aplicando falsa o 
erróneamente los arts. 1 y 2 de la Ley de 18 de diciembre de 1944, transgrediendo también la 
R.M. N° 125/2010 que prevé el plazo para hacer efectivo el pago hasta el 20 de diciembre de 
2010, fecha en que el actor no era servidor público de la Caja Nacional de Salud, incurriendo 
en violación, aplicación falsa o errónea de la ley. 

El D.S. Nº 2317 de 20 de diciembre de 1950, prevé: “Todos los empleados y obreros 
que trabajan por cuenta ajena, sin exclusión de ninguna clase, tienen derecho al pago del 
aguinaldo de Navidad, antes del 25 de diciembre de cada año, en la proporción de un sueldo 
mensual y 25 días de salario respectivamente” Por su parte la Ley del 18 de diciembre de 
1944 en su art. 1 prevé: “Toda empresa comercial o industrial o cualquier otro negocio está 
obligado a gratificar a sus empleados y obreros con un mes de sueldo y 25 días de salario 
respectivamente como aguinaldo de navidad antes del 25 de diciembre de cada año” y el art. 
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2 del mismo cuerpo legal señala: “La trasgresión o incumplimiento de esta ley, será penada 
con el pago del doble de las obligaciones a que se refiere el artículo anterior”.  

Normas que han sido reglamentadas por la R.M. N° 125/10, aplicable en la gestión 
2010, que instruye a las empresas públicas y privadas a cancelar los aguinaldos a favor de 
los trabajadores en un plazo máximo que fenece el 20 de diciembre. A partir del 21 cada 
empresa que incumpla deberá pagar doble a cada trabajador. 

El recurrente, señala que no corresponde el pago del doble aguinaldo de navidad, 
argumentando que el demandante no era ya funcionario de la Caja Nacional de Salud, pues 
así se desprende de la documentación cursante de fs. 5 y 9, por lo que al respecto 
corresponde señalar que de acuerdo a la normativa aplicable al caso, si bien el demandante 
prestó sus servicios como médico cirujano hasta el 7 de diciembre de 2010, esto no 
constituye prueba en contrario, para que no se encuentre amparado dentro de las 
disposiciones señaladas que regulan el pago del aguinaldo, constatando de la revisión de 
obrados que, de fs. 10 cursa cheque Nº 35446 emitido por la Caja Nacional de Salud, por un 
monto total de sus beneficios sociales de Bs 215.311.07; monto en el que se encuentra 
incluido el pago de aguilando según planilla de finiquito de fs. 9, cheque que fue entregado al 
ex trabajador el 27 de diciembre de 2010, conforme se constata de la firma de entrega del 
mismo por el Jefe de sección tesorería de la Caja Nacional de Salud, 7 días después de lo 
estipulado en la R.M. N° 125/10, considerando además que el cheque fue emitido el 24 de 
diciembre de 2010, en ambos casos fuera de plazo, por lo que corresponde se aplique la 
sanción estipulada en el art. 2 de la Ley del 18 de diciembre de 1944 que dispone el pago del 
doble aguilando. 

Al respecto también se debe considerar el “principio de la relación laboral” como un 
principio de protector a los trabajadores, así estipulado en la ley fundamental en el art. 48-II 
de la C.P.E., que prevé: “Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios 
de protección de las trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la 
sociedad; de primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no 
discriminación y de inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador”. A su vez 
este principio que tiene raíz constitucional, ha sido definido por el D.S. N° 28699 de 1 de 
mayo de 2006, en su art. 4-d) en los siguientes términos: “donde prevalece la veracidad de 
los hechos a lo determinado por las partes”, estableciéndose que la importancia que reviste 
este principio es de una enorme trascendencia social y jurídica, pues se constituye este en 
uno de los pilares fundamentales del derecho del trabajo que busca proteger y favorecer al 
trabajador en las relaciones de trabajo. Por ello, desde sus inicios encontramos que en el 
Derecho Laboral el trabajador es la parte débil de ésta; y por ende que existe una 
desigualdad en la realidad contractual del trabajo, por lo que el principio en mención trata de 
amparar a una de las partes para lograr una justicia social en condiciones humanas con el 
empleador. El proteccionismo que se aplica en el derecho laboral al darle mayor defensa al 
trabajador frente al poder del empleador, principio protector reconocido en el art. 3-g) del Cód. 
Proc. Trab. 

Por último, se debe considerar que el aguinaldo navideño es el derecho en virtud del 
cual se realiza un pago extraordinario de un sueldo al trabajador en diciembre para afrontar 
gastos de las fiestas navideñas, regulado además por Ley General de Trabajo de Bolivia que, 
en su art. 57, menciona que el aguinaldo de navidad, como el pago anual por un servicio 
mayor a tres meses. Entendido así el pago del aguinaldo, corresponde a todo trabajador que 
haya prestado un servicio mayor a 3 meses, y no que el pago del mismo esté condicionado a 
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que el trabajador este bajo dependencia del empleador, ni mucho menos que este liberado 
del plazo dentro del cual se deba hacer efectivo el mismo, ni librado de la sanción descrita en 
el art. 2 de la Ley 18 de diciembre de 1944, como menciona el recurrente. 

I.3.3.- Aplicación errónea e indebida del art. 9 del D.S. Nº 28699 del 1 de mayo de 
2009, por cuanto el retraso en el pago no es imputable a la Caja Nacional de Salud, no 
correspondiendo aplicar el 30% a favor del demandante, porque el cheque Nº 35446 girado 
por la Caja Nacional de Salud por pago de beneficios sociales data del 24 de diciembre de 
2010, mismo que desde esa fecha estuvo a su disposición, siendo responsabilidad exclusiva 
del demandante. 

Al respecto debemos referirnos a la R.M MT 2009 Nº 447/09 de 8 de julio de 2009, 
que reglamenta el D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, que en su art. 1-II prevé: “En caso 
de producirse el retiro voluntario de la trabajadora o trabajador, luego de haber cumplido más 
de 90 días de trabajo, el empleador deberá cancelar la indemnización por el tiempo de 
servicios y los derechos laborales que corresponda en el plazo de 15 días calendario a partir 
de la conclusión de la relación laboral” sancionando en caso de incumplimiento, por el 
numeral III del mismo decreto supremo que dispone: “En el caso que el empleador incumpla 
la obligación en el plazo establecido en el parág. II del presente artículo, pagará el monto 
establecido incluyéndolos derechos laborales que correspondan, debidamente actualizado en 
base a la variación de la Utilidad de Fomento a la Vivienda UFV´s más la multa del 30% del 
monto total a cancelar en beneficio de la trabajadora o Trabajador”. 

Como ya se manifestó líneas arriba el demandante cumplió las funciones de médico 
cirujano hasta el 7 de diciembre del 2010 (fs. 5 y 9), y el cheque por pago de beneficios 
sociales le fue entregado según consta de la documental cursante de fs. 10, el 27 de 
diciembre de 2010, 20 días después de lo estipulado en la norma, correspondiendo la multa 
del 30% del monto total de sus beneficios sociales, más aún si el empleador no desvirtuó 
dicha situación. 

Por lo que corresponde señalar nuevamente que, en materia laboral la carga de la 
prueba le corresponde al trabajador, siendo obligatoria para la parte patronal y facultativa 
para el trabajador, conforme dispone el art. 3-h) del Cód. Proc. Trab., que prevé: “Todos los 
procedimientos y trámites se basarán en los siguientes principios: h) inversión de la prueba, 
por el que la carga del aprueba le corresponde al empleador” concordante con el art. 66 del 
Cód. Proc. Trab., que señala: “En todo juicio social iniciado por el trabajador, la carga de la 
prueba corresponde al trabajador, sin perjuicio de que aquel pueda ofrecer las pruebas que 
estime conveniente”, concordante con el art. 150 también del Cód. Proc. Trab., que prevé: “En 
esta materia corresponde al empleador demandado desvirtuar los fundamentos de la acción, 
sin perjuicio de que el actor aporte las pruebas que crea conveniente”. 

Por lo señalado, queda desvirtuado lo manifestado por el recurrente, en el sentido 
que el cheque estuvo a disposición del ex trabajador y que si no acudió a retirarlo fue por 
culpa atribuible al mismo, aspecto que no fue probado por el recurrente, conforme los 
artículos señalados precedentemente. Por lo que tampoco es evidente la aplicación errónea e 
indebida del art. 9 del D.S. Nº 28699 del 1 de mayo de 2009, pues el mismo hace referencia a 
los despidos, mismo que no se aplica al presente caso de autos. 

En este contexto, el Tribunal Supremo de Justicia ha sentado una línea 
jurisprudencial: 
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A.S. N° 115/2014 del 20 de junio de 2014: Sin embargo, regulando esta situación y 
en virtud a los principios protectivas del trabajador que rigen en materia laboral el Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Previsión Social, en uso de sus facultades y atribuciones conferidas por 
ley, emitió la R.M. Nº 447/09 de 8 de julio de 2009, concluyendo que en la actualidad la multa 
del 30%, se aplica ante el incumplimiento dentro el plazo de los 15 días establecidos, para la 
cancelación de los beneficios sociales y derechos laborales adquiridos que se reconozcan a 
favor de un trabajador o trabajadora a la conclusión de la relación laboral por retiro directo, 
indirecto o voluntario, es decir, cualquiera haya sido la forma de la desvinculación laboral” 

A.S. Nº 399/14 del 30 noviembre de 2014: “Así, de la revisión del fallo recurrido, para 
el punto, este tribunal colegiado no observa que sea indebida la aplicación de la multa, por 
cuanto inclusive, quedó anotado en varios fallos de este Tribunal, que la multa del 30%, es 
aplicable ante el incumplimiento del plazo de los 15 días establecidos para cancelar los 
beneficios sociales y derechos laborales adquiridos que se reconozcan a favor de un 
trabajador o trabajadora a la conclusión de la relación laboral, sea ésta por retiro directo, 
indirecto o voluntario, así como por cumplimiento de contrato”. 

Por último, se debe manifestar que, en el marco legal descrito, el tribunal de alzada 
no incurrió en trasgresión, violación o errónea aplicación de normas, ni en la interpretación 
errónea y aplicación indebida de la ley al confirmar la sentencia de primera instancia como se 
acusó en el recurso de fs. 91 a 94, correspondiendo, en consecuencia, aplicar el parág. II del 
art. 220 del Cód. Proc. Civ., con la facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
núm. 1 del art. 184 de la C.P.E., y en el núm. 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó.J., N° 25 de 
24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso deducido de fs. 91 a 94, sin costas. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Sucre, 5 de marzo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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Compañía Electica Sucre C/ Gobernación Autónoma del 

Departamento de Chuquisaca 

Demanda Contenciosa  

Distrito: Chuquisaca 

Sentencia  

Dentro del proceso contencioso instaurado por Compañía Electica Sucre S.A. 
(CESSA) representada por José Román Anave León contra Gobernación Autónoma del 
Departamento de Chuquisaca, representado por Esteban Urquizu Cuellar. 

VISTOS: La demanda de cumplimiento de obligación deducida por José Anave León 
en representación de la Cooperativa Eléctrica Sucre S.A. (CESSA) 108 a 112, el memorial de 
aclaración de fs. 116-117, la respuesta la oposición de excepciones previas constante de fs. 
138-143, los antecedentes de la materia y 

CONSIDERANDO: I.- Al momento de responder la demanda contenciosa señalada al 
exordio, los representantes del Gobernador del Departamento Autónomo de Chuquisaca 
promovieron excepción de prescripción o caducidad, arguyendo que en el inc. h) de la 
demanda se hizo constar que la deuda se encuentra en mora desde el 9 de diciembre de 
2008 y, hasta la presentación de la demanda, transcurrieron más de 8 años, por lo que 
corresponde aplicar lo previsto por el art. 1507 del Cód. Civ., que, establece que los derechos 
patrimoniales se extinguen por la prescripción en el plazo de cinco años, a menos que la ley 
disponga otra cosa. 

Por otro lado, al amparo del art. 128-1) del Cód. Proc. Civ., promovieron también 
excepción de incompetencia de autoridad judicial, sosteniendo que el demandante en su 
memorial de aclaración indicó que después de tanta espera y en aplicación a la cláusula 
décima quinta del Testimonio N° 135/2006, CESSA solicitó al Centro de Conciliación y 
Arbitraje de la Cámara de Industria y Comercio de Chuquisaca, comunicar a la ex Prefectura 
del Departamento de Chuquisaca, la voluntad de someterse a un proceso arbitral y convocar 
a reunión preparatoria de arbitraje; que mediante Nota CESSA GG 1928-AL115/092/09 de 
29:de junio de 2009, en aplicación del art. 131-II de la L. Nº 1770, comunicó al tribunal arbitral, 
su renuncia expresa al arbitraje dentro de la controversia surgida con la Prefectura de 
Chuquisaca, num. 3. 

Posteriormente, alegando que el contrato es ley entre partes, según el art. 450 del 
Cód. Civ., y teniendo en cuenta la referida cláusula décima quinta, en caso de surgir 
controversias entre la prefectura, los municipios y CESSA que no puedan ser solucionados 
por las vía de concertación, las partes están facultadas para acudir a la vía de arbitraje, como 
de igual forma acudir a la vía judicial, bajo la jurisdicción coactiva fiscal, delimitándose los 
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alcances del convenio y definiendo la autoridad competente para resolver las controversias, 
por lo concluyó que corresponde aplicar el art. 12 de la L. Nº 1770. 

En base a lo expuesto solicitó se declaren probadas las excepciones previas de 
incompetencia y prescripción. 

CONSIDERANDO: II.- Así planteadas las excepciones previas anteriormente 
compendiadas, corresponde resolverlas, por cuestión de sistematización, a partir de la 
excepción de arbitraje y conciliación para luego considerar la excepción de prescripción o 
caducidad, por los efectos que cada una conlleva. 

2.1.- Excepción de Incompetencia.- Resulta evidente, a partir del contenido de la 
cláusula Décima Quinta del Convenio 135/2006 de Cooperación Interinstitucional Para 
Suministro de Energía Eléctrica, suscrito por la entonces Prefectura de Chuquisaca con la 
Compañía Eléctrica Sucre S.A. (CESSA), corriente de fs. 47 y 66 vta., y su adenda de fs. 67 y 
80 vta., que: "En caso de surgir controversias ente la prefectura, los municipios y CESSA que 
no puedan ser solucionadas por la vía de la concertación, las partes están facultadas para 
acudir a la vía de arbitraje, como de igual forma acudir a la vía judicial, bajo jurisdicción 
coactiva." (El resaltado nos corresponde). Nótese que la posibilidad de las partes de acudir al 
arbitraje y conciliación o a la vía judicial es "facultativa" y no imperativa, de acuerdo al tenor 
literal de la cláusula en análisis pues, dicho convenio faculta a las partes a acudir a la vía del 
arbitraje y conciliación como de igual forma a la vía judicial bajo la jurisdicción coactiva, es 
decir, no existe un mandato expreso de acudir "previamente" al arbitraje y conciliación antes 
que a la vía jurisdiccional para la solución de controversias, situación que expresamente 
reconoció la propia entidad demandada en el memorial de fs. 105 y vta., mediante el cual hizo 
conocer al Director Ejecutivo del Centro de Arbitraje y Conciliación su intención de no 
someterse a ese proceso arbitral, precisamente por esta facultad de solucionar controversias 
acudiendo a una u otra vía; sin embargo, soslayando posturas anteriormente asumidas, 
extrañamente promueve esta excepción de incompetencia, exigiendo que previamente se 
acuda a la vía de arbitraje y conciliación antes que a la vía judicial, en observancia a lo 
previsto por el art. 450 del Cód. Civ. que establece que el contrato es ley entre partes, 
obviando, es necesario reiterar, que a través del memorial en cita renunció expresamente a 
someterse a dicha alternativa de solución de conflictos, memorial que data del 29 de Junio de 
2009 (fs.105), a lo que debemos añadir, que el mismo día, la entidad solicitante (CESSA), 
también renuncio a esta vía de arbitraje y conciliación, lo que nos sitúa .en el contexto de lo 
previsto en el art. 13-I y II de la L. Nº 1770, que en esencia establecen que la renuncia al 
arbitraje es válida cuando concurra la voluntad de las partes, expresa o tácita, en cuyo caso 
podrán acudir a la vía jurisdiccional o a otros medios alternativos de solución de 
controversias.  

Es necesario relacionar que, antes de la interposición de la presente demanda, luego 
de reclamar el pago de la penúltima planilla de avance de obra de 9 de diciembre de 2008, 
según consta de fs. 99, el Gerente General de CESSA, mediante Nota GG 1263-AL 066/09, 
solicitó al Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Industria y comercio de 
Chuquisaca, se proceda a la apertura de proceso arbitral de solución de controversias (fs. 
100); solicitando de fs. 101 la designación de árbitro, para finalmente, mediante Nota CESSA 
GG 1928-AL 115 de 29 de junio de 2009, invocando el art. 113-I y II de la L. Nº 1770, 
renunciar al arbitraje dentro de la controversia surgida con la Prefectura de Chuquisaca.  

Así las cosas, concluimos que, al mediar renuncia expresa por ambas partes a la vía 
de arbitraje y conciliación, la misma no puede servir de sustento para oponer la excepción de 
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incompetencia de este tribunal, como pretende la institución demandada, por lo que 
corresponde desestimar dicha pretensión. 

2.2.- Sobre la excepción de prescripción o caducidad.- 

Los presupuestos de hecho en base a los cuales se invoca la mentada excepción, 
implican que la deuda está en mora desde el 9 de diciembre de 2008, en la que se presentó 
la penúltima planilla de avance de obra y CESSA requirió el pago correspondiente; y, que la 
demanda fue presenta luego de haber transcurrido más de 8 años, contexto en el que, según 
la excepción deducida, debe aplicarse lo previsto en el art. 1507 del Cód. Civ.  

Ahora bien, el artículo en cita establece: "Los derechos patrimoniales se extinguen 
por la prescripción en el plazo de 5 años, a menos que la ley disponga otra cosa." Si 
elaboramos el ejercicio matemático planteado en la excepción, claramente verificaremos que 
transcurrieron más de 8 años desde el nacimiento de la obligación 9 de diciembre de 2008 
hasta la interposición de la demanda 18 de abril de 2016; sin embargo, no podemos soslayar 
presupuestos fácticos que implican la existencia de causas que interrumpen la prescripción, a 
tenor de lo previsto en el art. 1503 del Cód. Civ., que cataloga a la demanda judicial, al 
decreto o acto de embargo notificado a quien se quiere impedir que prescriba, aunque el juez 
sea incompetente y lo previsto en el acápite II: "La prescripción se interrumpe también por 
cualquier otro acto que sirva para constituir en mora al deudor." 

De la revisión de antecedentes que informan a la causa, aunque en fotocopia simple, 
tenemos el oficio de remisión de planilla de pago por avance de obras de fs., 83 de 9 de 
diciembre de 2008, el Oficio CESSA GG 3531-GT 763 de 23 de diciembre de 2008 (fs. 91-92) 
requiriendo el pago de la penúltima planilla de avance de obra con sellos originales de 
recepción; el Oficio CESSA GG 1084-AL 052 de 8 de abril de 2009, con intervención notarial 
donde consta que se le entregó la aludida nota reclamando el pago de la penúltima planilla de 
avance obra. 

Por otro lado, como causal de interrupción de la prescripción tenemos la solicitud de 
CESSA de someterse al proceso arbitral, activada mediante nota de 27 de abril de 2009 (fs. 
100); otro reclamo de pago notariado de fs. 102-103 y la renuncia al arbitraje que tanto 
CESSA como la Prefecta y Comandante General del Departamento de Chuquisaca 
presentaron el 29 de junio de 2009 (fs. 104-105 Vta., respectivamente). Así también, el CITE 
RESP-CAC 016/09 girada por el Director Ejecutivo del Centro de Arbitraje de la Cámara de 
Industria y Comercio, Servicios y Turismo de Chuquisaca el 3 de julio de 2009, corriente de fs. 
106, a través del cual, se aceptó la renuncia expresa a procedimiento arbitral. 

Finalmente, como otra causal de interrupción del término de la prescripción, tenemos 
la nota CESSA GG 2981-AL 178 de 25 de octubre de 2012 emitida por el Gerente General de 
CESSA al Señor Esteban Urquizu Cuéllar, Gobernador de Chuquisaca solicitando el pago de 
Bs 1.212.988,74; correspondiente a la última planilla de avance de obra del proyecto 
interconexión eléctrica Padilla- Monteagudo, invocando la cláusula décimo cuarta inc. c) del 
Convenio 135/2006. 

Como se puede advertir, los documentos anteriormente relacionados dan cuenta que 
CESSA, a través de diferentes vías requirió el pago de la penúltima planilla de avance de 
obra, resultando el último requerimiento el 25 de octubre de 2012, acto que se subsume a lo 
previsto en el art. 1503-11 del Cód. Civ., por constituir un acto que constituye en mora al 
deudor, fecha desde la cual, hasta la interposición de la demanda de 18 de abril de 2016, no 
transcurrió el plazo de 5 años que prevé el art. 1507 del Cód. Civ., ergo, no operó la 
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prescripción o caducidad del derecho de cumplimiento de obligación deducido por CESSA. 
POR TANTO: La Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del 
Tribunal Departamental de Chuquisaca, en uso de las atribuciones y facultades previstas en 
la L. Nº 620, declara IMPROBADAS las excepciones previas de incompetencia de autoridad 
judicial y de prescripción o caducidad opuestas por la representación legal del Gobierno 
Autónomo Departamental de Chuquisaca de fs. 138-143. 

Vocal Relator: Dr. Rodrigo Erick Miranda Flores  

Regístrese y notifíquese.- 

Fdo.- Dr. Rodrigo Erick Miranda Flores.-Humberto Ortega Martínez 

Ante mí: Abg. Elena R. Espinoza O. Secretaria de Cámara 

Auto Supremo  

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fojas 155 a 158, interpuesto Por 
Armin Leoliver Cortez Aliaga, Víctor Ariel Velásquez Llanquipacha, Luis Barrios Perez, 
Emetrio Salazar Ponce y Ricardo Morales Aguilar en representación de Esteban Urquizu 
Cuellar, Gobernador del Departamento Autónomo de Chuquisaca, en mérito al Testimonio de 
Poder N° 080/2016, otorgado por ante el Notario de Gobierno y Hacienda del Departamento 
Autónomo de Chuquisaca, contra el A.V. N° 383/2016 de 30 de junio pronunciado por la Sala 
Social Administrativa, Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Chuquisaca, dentro de la demanda contenciosa administrativa de cumplimiento de obligación, 
seguido por José Román Anave Len, en representación de la Compañía Eléctrica Sucre 
contra el Gobierno Autónomo Departamental de Chuquisaca representado por Esteban 
Urquizu Cuellar, el memorial de contestación de fs. 138 a 142, el Auto N°496/2016 de 18 de 
agosto de 2016 que concedió el recurso (fojas 164), los antecedentes y,  

CONSIDERANDO: I.- 

Que, tramitada la demanda contenciosa administrativa de cumplimiento de obligación, 
los Vocales de la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del 
Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, emitieron el Auto Interlocutorio N° 383/16 
de 30 de junio de 2016 (fs. 149 a 151), declarando improbada la excepción de incompetencia 
de fs., 138 a 142.  

Que, contra el referido auto de vista, Armin Leoliver Cortez Aliaga, Víctor Ariel 
Velásquez Llanquipacha, Luis Barrios Perez, Emetrio Salazar Ponce y Ricardo Morales 
Aguilar en representación de Esteban Urquizu Cuellar, Gobernador del Departamento 
Autónomo de Chuquisaca, interponen recurso de casación en el fondo (fs. 155 a 158), 
argumentando lo siguiente: 

Acusan que, el Convenio D.D.J. N° 39/06 suscrito entre la prefectura, los municipios y 
CESSA, estipula en su cláusula décima quinta: "En caso de controversia entre la prefectura, 
Los municipios y CESSA, que no puedan ser solucionados por la vía de la concertación, las 
partes están facultadas para acudir a la vía del arbitraje, como de igual forma acudir a la vía 
judicial". Por lo que el referido convenio, en primera instancia, limita el conocimiento de 
controversias entre partes, por la vía arbitral, al amparo del art. 12 de la L. Nº1770. 

Acusa que, la resolución recurrida que resuelve la excepción previa de incompetencia 
planteada por la Gobernación de Chuquisaca, contiene defectos que enfatizan en la 
vulneración a las garantías del debido proceso, considerando que toda resolución debe 
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contener una exposición de sus fundamentos, debe precisar los derechos presuntamente 
vulnerados. Sin embargo el auto de vista recurrido es impreciso, injusto, ilegal, además de 
contradictorio en su parte considerativa con relación a la dispositiva, toda vez que la falta de 
fundamentación resulta atentatoria al debido proceso y la seguridad jurídica. 

Asimismo, el recurrente menciona sentencias constitucionales, que refieren que "El 
debido proceso, entre su ámbito de presupuestos exige que toda resolución sea 
fundamentada..." 

Concluye el memorial, solicitando que este Supremo Tribunal emita Auto Supremo, 
REVOCANDO el Auto de fecha 30 de junio de 2016 y en consecuencia se declaren probadas 
las excepciones interpuestas. 

CONSIDERANDO II: 

El inc.) 2 del art. 255 del Cód. Proc. Civ., describe: "habrá lugar al recurso de 
casación contra las resoluciones siguientes: Autos de vista que resolvieren una declinatoria 
de jurisdicción, decidieren una excepción de incompetencia o anularan el proceso", aplicable 
al presente caso por permisión del art. 4 de la L. Nº 620, concordante con el art. 5-I-1 de la L. 
Nº 620 que dispone: "Contra la resolución que resuelve el proceso contenciosos, procederá el 
recurso de casación, conforme lo siguiente: En los procesos contenciosos tramitados en las 
Salas Contenciosas y Contenciosas Administrativas de los Tribunales Departamentales de 
Justicia, los recursos de casación serán resueltos por la Sala Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia". 

En virtud de lo señalado y encontrándose en vigencia la L. Nº 439, enmarcado dentro 
del contexto jurídico de la L.Ó.J. N° 025 corresponde observar la disposición contenida en el 
art. 4 de la L. N° 620 aplicable a procesos contenciosos y contenciosos administrativos, 
debiendo ser tramitados conforme el Cód. Proc. Civ, D.L. N° 12760, elevado a rango de ley 
por la de similar jerarquía N° 1760 de 28 febrero de 1997, siendo competente este tribunal 
para conocer recursos de casación que sean tramitados por las Salas Contenciosas y 
Contenciosas Administrativas de los Tribunales Departamentales de Justicia, conforme 
señala el art. 5.1 de la L. Nº 620. 

CONSIDERANDO: III.- 

Así expuestos los fundamentos del recurso de casación, para su resolución es 
menester realizar las siguientes consideraciones: 

La L. Nº1770 de Arbitraje y Conciliación, aplicable en su momento, en su art. 12-I 
prevé: "(Excepción de arbitraje) El convenio arbitral importa la renuncia de las partes a iniciar 
proceso judicial sobre las materias o controversias sometidas al arbitraje"  

Por su parte el 13 del mismo cuerpo legal prevé: "(Renuncia al arbitraje) I. La 
renuncia al arbitraje será válida únicamente cuando concurra la voluntad de las partes. Será 
expresa o tácita. II. Las partes pueden renunciar expresamente al arbitraje mediante 
comunicación escrita cursada al tribunal arbitral en forma conjunta, separada o sucesiva, en 
cuyo caso podrán recurrir a la vía jurisdiccional o a otros medios alternativos de solución de 
controversias que consideren convenientes". 

Por otro lado el Convenio 135/2006 de cooperación interinstitucional para suministro 
de energía eléctrica, suscrito por la entonces Prefectura de Chuquisaca con la Compañía 
Eléctrica Sucre S.A., cursante de fs. 47 a 66 vta., y su adenda de fs. 67 a 80 vta., en la 
cláusula décima quinta señala: "solución de controversias. En caso de surgir controversias 
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entre la prefectura, los municipios y CESSA, que no puedan ser solucionados por la vía de la 
concertación, las partes está facultadas para acudir a la vía del arbitraje, como de igual forma 
acudir a la vía judicial, bajo la jurisdicción coactiva". 

Al respecto debemos realizar las siguientes consideraciones: 1.- Que, la cláusula 
décima quinta del convenio interinstitucional suscrito, faculta a las partes a solucionar sus 
controversias por la vía de arbitraje, siendo la facultad definida como la capacidad o 
potencialidad para realizar una determinada acción, de manera voluntaria. Es así que la 
cláusula dispone la facultad para acudir a la vía del arbitraje o a la vía judicial indistintamente, 
siendo esta cláusula expresamente facultativa y no así imperativa, como señala el recurrente. 

2.- Que, de fs. 105 y vuelta el recurrente mediante memorial de 29 de junio de 2009, 
dirigido al Director Ejecutivo del Centro de Arbitraje y Conciliación, da a conocer la intención 
de no someterse al proceso arbitral, amparados en la cláusula facultativa décima quinta del 
Convenio 135/2006., de fs. 106 cursa nota de atención del Director Ejecutivo de Conciliación 
de Arbitraje, el cual acusa recibo de la nota CESSA GG 1928- AL 115 de 29 de junio de 2009, 
en la que manifiesta la renuncia expresa de CESSA al proceso de arbitraje y conciliación, 
además de dar a conocer el memorial presentado por la prefectura, expresando que en 
cumplimiento del art. 13 de la L. Nº 1770 concordante con el art. 6 del reglamento, acepta la 
renuncia expresa al procedimiento arbitral.  

Por lo señalado, resulta por demás evidente que se cumplieron con los presupuestos 
estipulados en el referido art. 13 de la L. N° 1770, cursando en obrados, la renuncia al 
arbitraje de forma expresa, tanto de la entonces Prefectura del Departamento de Chuquisaca, 
así como de CESSA, renuncias que fueron remitidas al tribunal arbitral, el mismo que 
conforme consta en el acuse recibido CITE: RESP-CAC 016/09 cursante de fs. 106 de 
obrados: "...acepta la renuncia expresa a procedimiento arbitral...", quedando libre la vía para 
que las partes pueden recurrir a la autoridad jurisdiccional, adecuando de esta manera su 
accionar a lo descrito en el art. 12-I:"El Convenio arbitral importa la renuncia de las partes a 
iniciar proceso judicial sobre las materias o controversias sometidas al arbitraje". 

Por otro lado el recurrente manifiesta inobservancia del debido proceso, señalando 
que el auto recurrido: "...contiene defectos que enfatizan la vulneración del debido proceso, 
tomando en cuenta que toda resolución debe contener una primera parte de exposición de los 
motivos que la funda,...". Al respecto corresponde referirnos a la congruencia, como un 
principio procesal que hace a la garantía del debido proceso, que marcan al juez un camino 
para poder llegar a la sentencia, y fijar un límite a su poder discrecional. La congruencia aquí 
se manifiesta en la adecuación entre lo pedido y la decisión judicial contenida en la sentencia, 
principio que de acuerdo a lo ya manifestado, ha sido respetado y aplicado en el auto 
recurrido, es así que de la lectura del fallo se advierte el vínculo entre lo alegado y lo resuelto 
y que el tribunal al emitir el auto recurrido, cumplió con lo solicitado al responder y 
fundamentar cada punto específico alegado en las excepciones planteadas.  

Por otro lado no puede alegar el recurrente, inobservancia del debido proceso, más 
aun si los mismos fueron notificados con la demanda de cumplimiento de obligación conforme 
cursa diligencia de notificación de fs. 119, se apersonaron durante todas las fases del mismo 
y asumieron defensa, velando el tribunal por el debido proceso en los términos señalados en 
el art. 115-II de la Constitución que prevé: "El Estado garantiza el derecho al debido proceso, 
a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones"; 
tomando en cuenta además que en el presente caso de autos, no se identifica la violación 
aludida del referido artículo, más aun si el recurrente señala violación al debido proceso, pero 
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no explica de manera fundamentada y menos precisa en qué se funda la existencia de una 
violación debiendo invocarla en su contenido y alcances, así como la forma y manera en que 
debía aplicarse e igualmente su pertinencia con la controversia o la demanda en el presente 
caso, por lo que es importante que el recurrente señale expresamente cuál es el error de una 
determinada ley aplicada, teniendo el recurrente la carga procesal de especificar en qué 
consiste la violación, que ley o norma en sustitución debió aplicar a hechos no regulados por 
aquella o cual la interpretación indebida, conforme establece el art. 253-1) del Cód. Proc. Civ. 

Se deja constancia que, habiendo resuelto este Supremo Tribunal de Justicia, el 
recurso relativo a la excepción de incompetencia, queda eximido de pronunciarse respecto a 
las demás excepciones. Que, en el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en 
trasgresión, violación o errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y 
aplicación indebida de la ley al declarar improbada la excepción previa de incompetencia, 
como se acusó en el recurso de fs. 155 a 158, correspondiendo, en consecuencia, aplicar el 
art. 273 del Cód. Proc. Civ., con la facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: 

La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa Segunda 
del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el num. 1 del art. 184 de la 
C.P.E. num. 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó.J, N° 25 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso deducido de fs. 155 a 158, sin costas. 

Relator: Magistrado Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr.: Magistrado Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Sucre, 5 de marzo de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. Secretario de Sala 
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43 
Joel Gutiérrez Beltrán c/ Caja Nacional de Salud 

Pago de Beneficios Sociales 

Distrito: Chuquisaca 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social de pago de derechos y beneficios sociales, seguido por 
Joel Gutiérrez Beltrán, representado por Freddy Payta Aucatoma y Jhimy Mamani Callapa 
contra la Caja Nacional Salud, representada por Javier Humberto Menacho Hiza. 

VISTOS: La demanda de presentada el 3 de septiembre de 2014, cursante de fs. 69-
79 y vta., de obrados, auto de admisión de fs. 80, citada la parte demandada, por memorial 
presentado el 24 de septiembre de 2014 de fs. 145-149 de obrados, opone excepciones 
previas de impersonería en el demandado y de imprecisión y contradicción en la demanda, 
(que fue resuelta por Auto de fs. 153 y 154. declarando improbada las mismas), contestada la 
demanda y opone excepción perentoria de prescripción de obrados, dentro del plazo previsto 
por el art. 124 del Cód. Proc. Trab.; se abre el periodo probatorio por Auto de 11 de 
noviembre de 2014 que cursa de fs. 159 y vta., modificado por Auto de fs. 163 de obrados; y 
las pruebas cursantes en el proceso y; 

I.- Que, por memorial de demanda presentada el 3 de septiembre de 2014 de fs. 69-
79 y vta., de obrados, la parte demandante señala que trabajo desde el 16 agosto de 2004 
hasta el 8 de diciembre de 2010, en la Caja Nacional Salud en el Hospital Jaime Mendoza, 
que fue cesado como efecto de un proceso administrativo interno. Que firmo tres contratos, el 
primero desde el 16 de agosto de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2004; el segundo desde 
el 10 de enero de 2005 hasta el 4 de abril de 2005; y el tercero desde el 12 de abril de 2005 
hasta el 31 de diciembre de 2005, que, fue contratado como médico intensivista del Hospital 
Jaime Mendoza. Señala que no hubo interrupción alguna y que trabajó en tareas propias y 
permanentes del Hospital. Señala que la cláusula sexta del segundo contrato señala que la 
jornada laboral no excederá de 6 horas diarias, que el mismo contrato en la cláusula sexta 
que "Durante ese tiempo efectivo, disponer que el contratado preste sus servicios de acuerdo 
a las necesidad de cada centro en el cual lo requiera. 

Argumenta que cumplía jornadas de trabajo desarrollando actividades de hasta 8 a 9 
días de trabajo por mes cumpliendo labores de hasta 24 hrs., continuas, aspecto que se 
cumplió desde el inicio. Que, realizaba el trabajo cada 4 días, desde las 8:00 am., de un 
determinado días hasta las 8:00 am., del día siguiente, por el lapso de 24 horas continuas. 
Que ceso en sus funciones el 8 de diciembre de 2010 habiéndosele cancelado su finiquito 
luego de 3 años, el cual no estaría conforme a derecho, constituyendo un pago parcial con 
cargo a la liquidación final y correcta. Señala en el finiquito menciona como sueldo promedio 
es de Bs 12.178.66; que no le fueron pagadas de forma correcta las horas extraordinarias, 
siendo el correcto Bs 19.193.04; lo que hubiera generado la pérdida de derechos y beneficios 
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en favor del trabajador; que percibió el injusto monto de Bs 79.765.52; señala que 
corresponde el pago de indemnización por antigüedad, aguinaldo 2010, vacaciones 2008 a 
2009, gestión 2009 a 2010 (reintegro) y de la gestión 2010 a 2011 duodécimas de 3 meses y 
22 días; 72 horas extraordinarias; demandando el pago de Bs 781.279.70; más el 30% por 
incumplimiento de pago conforme al D.S. N° 28699 de Bs 234.383.90; demandando el pago 
de Bs 1.015.663.60; menos el pago a cuenta el saldo deudor es de Bs 935.898.08; 

Basa la demanda en los arts. 48-II-III-IV, y 46-III de la C.P.E., art. 73-4) de la L.O.J., 
art. 13 de la L.G.T., art. 8 del D.R.L.G.T.; D.S. N° 110/2009, art. 44 L.G.T. y 33 del D.R.; Ley 
de 18 de diciembre de 1944; art. 55 de la L.G.T.; art. 19 de la L.G.T.; Ley de 9 de noviembre 
de 1940; D.S. N° 1592 de 19 de abril de 1954; art. 9 del D.S. N° 28699 de 1 mayo 2006; art. 
43 del Cód. Proc. Trab. 

Concluye pidiendo se declare proba la demanda en todas sus partes con 
condenación de costas a la parte demandada. 

II.- Admitida la demanda por Auto de 5 de septiembre de 2014 (fs. 80), se corre en 
traslado la parte demanda, disponiéndose la citación con la presente acción laboral a Javier 
Humberto Menacho Hiza, para que en el plazo de 5 días conteste a la demanda de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 124 del Cód. Proc. Trab.; citado el demandado con la 
demanda personalmente conforme a diligencias de fs. 81 de obrados. 

La institución demandada, por memorial presentado el 24 de septiembre de 2014 de 
fs. 145-149 de obrados, opone excepciones previas de impresionaría en el demandado y de 
imprecisión y contradicción en la demanda, (que fue resuelta por Auto de fs. 153-154 
declarando improbada las mismas), contestada la demanda y opone excepción perentoria de 
prescripción de obrados, dentro del plazo previsto por el art. 124 del Cód. Proc. Trab. 

Responde negando todos y cada uno de los hechos y argumentos, documentos y 
derechos invocados por el actor. Niega que se le hubiera reconocido sus derechos y 
obligaciones en sus tres contratos a plazo fijo, niega que la cancelación de sus beneficios se 
hizo sin tomar en cuenta las horas extraordinarias. Niega que el pago de sus beneficios 
sociales reclamados se realizara fuera del plazo previsto por el art. 9 del D.S. Nº 28699. 
Argumenta que el actor trabajó hasta el 8 de diciembre de 2010, que su retiro como resultado 
de proceso interno. Que, dentro del plazo se procedió a efectuar la liquidación 
correspondiente de beneficios sociales, y de manera maliciosa el actor llevó el documento 
para hacer revisar y no volvió. Que la liquidación se la realizó de manera correcta en base a 
planillas presupuestaria. Que pesa sobre el actor un sumario interno ejecutoriado que dispone 
su destitución sin goce de beneficios sociales, en sujeción al art. 76-e) del Reglamento 
Interno de Trabajo de personal de la Caja Nacional Salud en relación con el art. 29 de la L. Nº 
1178. Avalado por S.C. Nº 0354/13-L de 22 mayo 2013; señala que el cálculo del demandante 
por 6 años, 3 meses y 22 días no tiene razón de ser, siendo lo correcto que se cancele el 
quinquenio consolidado, corresponde la indemnización, vacaciones pendientes de las 
gestiones 2009 y 2010 y aguinaldo. 

Que al no querer recoger el actor el cheque, se hizo conocer esta situación dentro del 
plazo legal y oportuno a la Jefatura Departamental del Trabajo. Que no corresponde la multa 
del 30% toda vez que la liquidación y el cheque fueron se encuentran dentro del plazo y que 
el actor recién recogió 11 diciembre 2013. 

Señala que no corresponde el pago de horas extras no se calculan sobre él total 
ganado, sino sobre el haber básico; debiendo tener en cuenta que según el D.S. Nº 28609 de 
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enero de 2006 un servidor público de las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de la 
L. Nº 1178 que señala que ningún servidor público puede percibir un sueldo mayor a Bs 
15.000.- Dice que el actor gozo de vacaciones donde no se puede pagar horas 
extraordinarias, que conforme al memorándum de designación el sueldo del actor era de Bs 
536.00.- monto que se incrementó y que sirvió como base para el cálculo y pago de horas 
extras. Que en el pago de beneficios sociales se incluyen las horas extras. Que se debe tener 
en cuenta que hay meses que trabajaba 7 las y suman tan solo 168 hrs. diarias, por 30 días; 
que tiene que trabajar 180 hrs. mensuales. 

Concluye solicitando se declare improbada la demanda con costas. 

Opone excepción perentoria de prescripción, argumentando que el art. 120 de la 
L.G.T., aplicable al presente caso, todas las acciones y derechos provenientes del artículo 
mencionado se extinguen a los 2 años de haber nacido, concordante con el art. 163 del 
D.R.L.G.T. Menciona que los receptos legales de la C.P.E., no se aplican retroactivamente, 
por lo que solicita se declare probada la excepción perentoria de prescripción en los términos 
del art. 133 del Cód. Proc. Trab., con costas. 

III.- Resueltas las excepciones previas conforme al Auto de 14 de octubre de 2014 
(fs. 153-154) y Contestada la demanda, en cumplimiento del art. 149 del Cód. Proc. Trab., se 
abre período probatorio mediante Auto de 11 de noviembre 2014 (fs. 159 y vta.), modificado 
por Auto de 26 de noviembre de 2014 fs. 163) otorgando 10 día comunes y perentorios a las 
partes, fijando los puntos de hecho a probar, notificadas las partes conforme a las diligencias 
de 164-165 del cuaderno procesal, corriendo el plazo probatorio a partir del martes 2 de 
diciembre del 2014. 

CONSIDERANDO: 

Que durante la vigencia del merituado término probatorio las partes aportaron las 
siguientes pruebas: 

A) De cargo: 

Literal: fs. 4-8; 64; 66-68; y 401. 

Testifical: fs. 264, y vta. Marco Antonio Martínez Patzi; fs. 265 y vta. Bernardo Zelaya 
Acuña; fs. 266 Reynaldo Torrejón Molina; fs. 267 y vta. Domingo Alurrálle Calderón. 

Confesión provocada: fs. 387 Javier Humberto Menacho Hiza. 

B) De descargo: 

Literal: fs. 82 a 140; 172 a 209; 222 a 235. 

Testifical: fs. 251-252 Juan Fernández Zarate (levantamiento de la tacha) fs. 254 y 
vta. Ana María Arcienega Baptista; fs. 256 y vta. Fanny Cecilia Rosales Velasco., fs. 258 
María Inés Mamani Villanueva de Azurduy.  

Confesión provocada: fs. 261-262 de Joel Gutiérrez Beltrán. 

CONSIDERANDO 

Una vez que ha sido compulsada y valorada la prueba cursante en obrados, así como 
los hechos expuestos como fundamento de tal acción se tiene que: 

El demandante Basa la demanda en el art. 48-II-III-IV, art. 46-III de la C.P.E., art. 73-4 
de la L.O.J, art. 13 de la L.G.T., art. 8 del D.R.L.G.T.; D.S. Nº 110/2009, art. 44 L.G.T. y 33 del 
D.R.; Ley de 18 de diciembre de 1944; art. 55 de la L.G.T; art. 19 de la L.G.T.; Ley de 9 de 
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noviembre de 1940; D.S. Nº 1592 de 19 de abril de 1954; art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de 
mayo 2006; art. 43 del Cód. Proc. Trab. 

I.- Base Legal 

1.- El art. 48 de la C.P.E., señala que las normas laborales se interpretarán y 
aplicarán bajo los principios de protección bajos trabajadores, que estas son irrenunciables, 
sin embargo, el art. 115 de la misma constitución, garantiza que todo proceso deba estar bajo 
el principio constitucional del "debido proceso'', en ese entendido la aplicación de las normas 
sustantivas y adjetivas, deben centrarse bajo el principio de razonabilidad que tiene como 
finalidad preservar el valor justicia en las resoluciones y en los actos tanto públicos como 
privados y tiene su fundamento en el art. 410 de la Carta Magna. 

2.- En esa estructura jurídica expuesta, se tiene el art. 46-II.- de la mencionada 
C.P.E., que señala "El estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas”. Así se 
tiene el art. 1 de la L.G.T., que determina con carácter general los derechos y obligaciones 
emergentes del trabajo, delimitada por el D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993; dice: "los 
derechos y obligaciones emergentes del trabajo asalariado, constituyen características 
esenciales de la relación laboral: a) la relación de dependencia y subordinación del trabajador 
respecto del empleador) La prestación de trabajo por cuenta ajena; y C) La percepción de 
remuneración o salario en cualquiera de sus formas de manifestación.", concordante con el 
art. 2 del D.S. N° 28699 de 12 de mayo de 2006, que dispone las características esenciales 
de la relación laboral dependencia y subordinación del trabajador respecto al empleador, la 
presentación de trabajo por cuenta ajena, la percepción de remuneración o salario en 
cualquiera de sus formas y manifestaciones. 

La doctrina laboral ha entendido que en el derecho laboral, por su naturaleza 
protectora a favor del trabajador, debe aplicarse el criterio de la igualdad entre partes, que 
permita un razonable equilibrio notoriamente desigual, dada la diferencia económica y social 
existente entre el empleador y el trabajador, principio protectivo plasmado en los art. 46 y 
siguientes, de la C.P.E., 4 de la L.G.T. y 59 del Cód. Proc. Trab.; empero, tampoco puede 
perderse de vista que la aplicación de dicho principio debe ser relativo y racional, evitando un 
absolutismo que pueda dar lugar a la vulneración de los derechos procesales y sustantivos 
del empleador y menos soslayar la adecuada valoración de las pruebas aportadas durante la 
tramitación del proceso. 

CONCLUSIONES 

Que establecida la existencia de una relación laboral entre la parte demandante y la 
entidad demandada desde el 16 de agosto de 2004 hasta el 8 de diciembre de 2010 
corresponde analizar si corresponde el recalculo de la indemnización por 6 años, 3 meses y 
22 días, si corresponde el pago de horas extras, si corresponde el pago de vacaciones y 
aguinaldo. 

-Previamente, corresponde hacer notar que siendo la entidad demandada de carácter 
público, sujeta tanto a la L.G.T, en cuanto a los derechos y beneficios sociales que le 
corresponden a sus dependientes, como a la L. N° 1178 de Administración y control 
Gubernamental, y como consecuencia de ello al Sistema de Administración de Personal 
aprobado por D.S. N° 26115 de 16 de marzo 2001 en cuanto a la forma de ingreso, 
permanencia, movilidad y retiro de los trabajadores, conforme a lo dispuesto por los art. 3-4 
de la L. N° 1178, art. 2 del anexo del D.S. N° 26115. Al respecto en el caso que nos ocupa el 
demandante como resultado de un proceso administrativo fue retirado de la Caja Nacional 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 557 

Gaceta Judicial de Bolivia 

Salud observando que en la Resolucion del Tribunal Sumariante (ver de fs. 176 a 183) se 
resuelve "la destitución conforme a lo previsto por el art. 29 de la L. Nº 1178, y el art. 9 num. V 
del Reglamento del Procesos Internos de la Caja Nacional Salud, sanción que debe ser 
aplicada por el administrador en estricta sujeción a lo dispuesto en el art. 77-e del ya 
mencionado Reglamento- Interno de Trabajo del Personal de la Caja Nacional Salud" Al 
respecto el reglamento antes mencionado en el art. 76 de las sanciones, en el inc. e) 
sanciona con "destitución sin goce de beneficios sociales"; que el art. 77 del reglamento 
mencionado, en la parte in fine, respecto a la aplicación de las sanciones señala (…) La 
sanción mencionada en él inc. e) será aplicada por el Director Ejecutivo previo proceso 
administrativo y resoluciones. 

Al respecto, el D.S. Nº. 110 modificó el D.S. Nº. 11478 de 16 de mayo de 1974, esta 
segunda disposición es la que reguló los quinquenios entendiéndose por quinquenios los 
periodos de 5 años continuos de relación laboral durante los cuales el trabajador consolida el 
beneficio de la indemnización, convirtiéndolos en inafectables aun cuando el trabajador 
incurriera en las causales que justifican su despido establecidas en los arts. 16 de la L.G.T y 9 
de su Decreto Reglamentario (perjuicio material causado con intención en los instrumentos dé 
trabajo; revelación de secretos industriales; omisiones o imprudencias que afecten a la 
seguridad o higiene industrial; incumplimiento total o parcial del convenio; robo o hurto por el 
trabajador; abuso de confianza, robo o hurto por el trabajador; vías de hecho, injurias o 
conducta inmoral en el trabajo; abandono en masa del trabajo, siempre qué los trabajadores 
no obedecieran a la intimación de la autoridad competente). Por lo que si el trabajador 
incurriera en una de las causales que producen su despido justificado, perderá la 
indemnización sobre el quinquenio vigente sin afectar los quinquenios que con anterioridad se 
hubieran consolidados. 

De lo que se concluye que la destitución del actor es resultado de un proceso 
administrativo con resolución del tribunal sumariante, la: conformación en el recurso de 
revocatoria, así como en el Recurso Jerárquico Nº 33 y que cuenta con un S.C. N° 
0354/2013L; determinando el despido sin goce de beneficios sociales, es decir que habiendo 
trabajado el actor 6 años, 3 meses y 22 días, solo corresponde el pago del quinquenio 
consolidado, y de la revisión de las pruebas de fs. 140 a 117 que consiste en un finiquito de 
quinquenio de trabajo desde el 16 de agosto de 2004 hasta el 8 de diciembre de 2010 y el 
cheque Nº 12905 se constata que al actor se le cancelo por concepto de indemnización el 
monto de Bs 79.765,52; por lo que no corresponde el pago por este concepto. 

 -Respecto a las horas extras. -El art. 46 de la L.G.T., prevé sobre la jornada laboral 
efectiva del trabajo, la misma que señala, que no excederá de 8 horas diarias y de 48 horas 
por semana, siendo que la jornada de trabajo nocturno no excederá de 7 horas, sin embargo 
existe excepción a este regla como es con las empresas periodísticas, así también prevé 
entre otra excepción el trabajo que realicen los empleados u obreros que ocupen puestos de 
dirección, vigilancia o confianza o que trabajen discontinuamente o que realicen labores que 
por su naturaleza no puedan someterse a jornadas de trabajo. 

En este contexto jurídico y del análisis de la petición se tiene que el demandante fue 
contratado como médico intensivista del Hospital Jaime Mendoza de la Caja Nacional Salud., 
16 de agosto de 2004 por contrato a plazo fijo habiendo firmado tres contratos a plazo fijo y 
luego como médico de planta hasta el 8 de diciembre de 2010, habiendo sido destituido como 
resultado del proceso administrativo. 
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Que si bien en el segundo contrato firmado en enero de 2005, se establece una 
jornada laboral de 6 horas diarias, aplicando el principio de la realidad, se tiene que en terapia 
intensiva debido a la gravedad de los enfermos que se encuentran internados no pueden 
estar sujetos a cambio permanentes (cada 6 horas) de médicos, debido al estado crítico de 
los pacientes, por lo que se estableció 4 turnos a cumplir pasado 3 días, cumpliendo un 
horario desde las 08:00 am, de un día hasta las 08:00 am del siguiente día, de acuerdo al 
turno. 

Se debe tener presente que la medicina intensiva se define como aquella parte de la 
medicina que se ocupa de los pacientes con alteraciones fisiopatológicas que han alcanzado 
tal nivel de gravedad que representan una amenaza actual o potencial para su vida y, al 
mismo tiempo, son susceptibles de, recuperación. Por tanto, su actuación se centra 
fundamentalmente en el enfermo crítico. Se consideran enfermos críticos: a) Aquellos 
enfermos que están fisiológicamente inestables, requiriendo de forma continúa los cuidados 
coordinados de un equipo de médicos y enfermeras que se encargan de vigilar 
constantemente al paciente y tratarlo de forma apropiada. b) También lo son aquellos 
pacientes que están en riesgo de descompensación fisiológica y que, por éste motivo, 
requieren una monitorización constante y la capacidad de una intervención inmediata del 
equipo del servicio de medicina intensiva para prevenir acontecimientos adversos. c) Además, 
su atención también incluye el soporte del potencial donante de órganos. 

Estableciendo en el caso presente, la actividad que realiza la entidad demandada 
como es la atención de enfermos, que en algunas oportunidades requieren de la atención de 
terapia intensiva, corresponde establecer que sus funcionarios especializados en la rama de 
saludo como es el caso del demandante, queda claro que el actor se encontraba sometido a 
jornadas laborales en horarios diferente que al de la jornada de trabajo establecida en la 
norma citada, de acuerdo a la naturaleza de su actividad de su fuente laboral, tal como se 
probó en las documentales adjuntas y en las testificales de Marco Antonio Martínez Patzi, 
Bernardo Zelaya Acuña, Reynaldo Torrejón Molina y domingo Alurrálde, pruebas que tiene 
fuerza probatorio del art. 169 del C.P.T., así como de las confesiones provocadas de ambas 
partes de fs. 261 a 401 del cuaderno procesal, que tiene fuerza probatoria del art. 167 del 
C.P.T.; de lo que se colige que en el presente caso, al establecer la existencia de horarios 
asignados y no de jornada de trabajo, no se puede determinar el reconocimiento de horas 
extras, más cuando los horarios asignados no ha excedido del máximo legal de las 48 hrs. 

En consecuencia las funciones que cumplía el demandante era de médico internista 
de la Caja Nacional Salud Chuquisaca, lo cual exige el trabajo de 24 hrs. continuas, el mismo 
que se dio pasado 3 días de descanso, de ahí que la naturaleza del trabajo que desarrollaba 
el demandante no era un trabajo normal con horarios de oficina, sino que exigía el trabajo 
bajo los turnos que la institución tiene organizada para cuatro intensivista en el mismo cargo, 
por lo que no se le adeuda por trabajo de horas extraordinarias, en consecuencia al amparo 
del art. 46 de la L.G.T., como por el principio de la realidad, el principio de la legalidad al 
demandante no se le adeuda por horas extraordinarias. 

-Respecto al pago de aguinaldo.- de la revisión del cuaderno procesal en las pruebas 
de descargo presentadas por la entidad demandada no demostró el pago del aguinaldo de la 
gestión del 2010, incumpliendo lo previsto en los arts. 3 – h)- 66 y 150 del Cód. Proc. Trab. 

Referente a este beneficio, corresponde citar la Ley de 18 de diciembre de 1944, la 
que instituyó el aguinaldo de navidad como una gratificación a empleados y obreros, 
pagadera hasta antes del 25 de diciembre de cada año, por duodécimas, teniendo en cuenta 
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el servicio durante el año correspondiente, este último en virtud de la Ley de 22 de noviembre 
de 1.950. Correspondiendo en el caso de autos, no existiendo prueba en contrario se tiene la 
certeza de que corresponde el pago por 9 meses y 22 día, (considerando el sueldo promedio 
de Bs 12.178.66) la suma de Bs 9.404.64; 

-Vacaciones. De las pruebas de descargo de fs. 120-121 del cuaderno procesal se 
desprende que el actor hizo uso de sus vacaciones de las gestiones 2008 y 2009 y de la 
prueba de fs. 172 que consiste en fotocopia de la liquidación del quinquenio de 20 de 
diciembre de 2010, se constata que en la misma está incluida el pago de las vacaciones que 
le correspondían, por lo que habiéndose desvirtuado el pago de vacaciones conforme a lo 
previsto en los arts. 33-h)-66 y 150 de Cód. Proc. Trab., no corresponde el pago de este 
derecho. 

-De la multa del 30% por incumplimiento de pago dentro del plazo previsto en el D.S. 
Nº 28699  

El art. 9.- (DESPIDOS). I En caso de producirse el despido del trabajador el 
empleador deberá cancelar en el plazo impostergable de quince (15) días calendario el 
finiquito correspondiente a sueldos devengados, indemnización y todos los derechos que 
correspondan,' pasado el plazo indicado y para efectos de mantenimiento de valor 
correspondiente, el pago de dicho monto será calculado y actualizado en base a la variación 
de la Unidad de Fomento a la Vivienda - UFV's, desde la fecha de despido del trabajador 
asalariado hasta el día anterior a la fecha en que se realice el pago del finiquito. II. En caso 
que el empleador incumpla su obligación en el plazo establecido en el presente artículo, 
pagará una multa beneficio del trabajador consistente en el 30% del monto total a cancelarse, 
incluyendo el mantenimiento de valor. 

En el presente caso de tiene que el actor fue despedido el 8 de diciembre de 2010, 
sin embargo recibió su finiquito de parte de la entidad demandada el 21 de diciembre de 2013 
situación que fue confirmada por la parte demandada, que conforme al art. 9 del D.S. Nº 
228699 el plazo para la cancelación es de 15 días desde la conclusión de la relación laboral, 
disposición legal constituye una norma imperativa para todo empleador y no está sujeta a 
ninguna discusión o acuerdo conciliatorio de pago, porque definitivamente se encuentran los 
derechos de los trabajadores como es el pago de beneficios sociales y otros derechos que se 
reflejan en un pago de finiquito y habiéndose pagado fuera del plazo legal con las facultades 
que nos otorga el art. 64 del Cód. Proc. Trab., concordante con el principio de protección al 
trabajador, principio de justicia social, previsto en el art. 3-4 del Cód. Proc. Trab, corresponde 
que se aplique el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 primero de mayo de 2006, en cuanto a la 
actualización y multa correspondiente, lo que se calificará la parte resolutiva. 

-Interpuesto la excepción perentoria de prescripción conforme al art. 127 del Cód. 
Proc. Trab., al respecto se tiene: 

Que, según el Diccionario de Manuel Osorio, prescripción extintiva “excepción para 
repeler una acción por el solo hecho de que el que la entabla ha dejado durante un lapso de 
intentarla, o de ejercer el derecho al ella infiere” Así en materia civil, existe la precepción 
común, que señala la prescripción a los 5 años. Sin embargo en materia social; la 
prescripción no se interrumpe por los principios proteccionistas al trabajador, pro operario, de 
favorabilidad, etc. Sin o es planteado expresamente por el demandado al asumir su primera 
defensa, debe tomarse en cuenta por sobre todo por la irrenunciabilidad de los derechos 
sociales, y su interpretación será restrictiva, entendiéndose que en caso de duda u omisión 
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deberá preservar el derecho a favor de los trabajadores: En ese contexto jurídico y del 
análisis del caso de autos, se ha determinado en el punto anterior que el demandante no se le 
adeuda nada por concepto de horas extras, por lo que no existe derecho pendiente de 
reclamo por lo que no había prescrito ningún derecho. 

En esa valoración y ponderación de las pruebas de cargo y descargo, se tiene: 

CONSIDERANDO 

Hechos probados 

Que, el actor trabajó como médico intensivista en el Hospital Jaime Mendoza de la 
Caja Nacional Salud cumpliendo un turno de 24 hrs. pasado 3 .días (cumpliendo turnos); que 
no le fue pagado el aguinaldo del 2010. Que corresponde el pago de la multa del 30% por 
incumplimiento del pago del finiquito dentro del plazo previsto en el D.S. N° 28699. 

Hechos no probados 

Que fue cancelada de forma errónea su finiquito: indemnización por antigüedad, 
vacaciones y horas extras. 

CONSIDERANDO  

Que, para dictar sentencia se aplica las normas de libre apreciación de las pruebas, 
la sana lógica, el principio general del derecho laboral y la conducta procesal de las partes 
conforme lo señala el art. 158 del Cód. Proc. Trab., más los principios probatorios previsto en 
los arts. 178, 182, 197, 198, 199 y 200 de Cód. Proc. Trab. 

Que en el caso de autos la entidad demandada cumplió parcialmente con la 
obligación prevista en los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab, al no haber aportado 
pruebas suficientes y fehacientes que desvirtúan la demanda, 

Que de acuerdo al análisis de las pruebas presentadas, que constituyen indicios y 
presunciones legales, que conforme a los arts. 179, 182, 197, 198,199 y 200 del Cód. Proc. 
Trab., dan convicción en parte de la veracidad de lo demandado, al haberse demostrado 
parcialmente lo demandado, debido al incumplimiento de la parte demandada en presentar 
mayores elementos de prueba que desvirtúen todos los extremos de la demanda, conforme lo 
prevén los art. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab pruebas de cargo conforma a lo previsto en 
los arts. 4, 63, 64. 66, 151 y 202 del Cód. Proc. Trab, art, 46, 48 y 49 de la C.P.E. 

POR TANTO.- 

La suscrita Juez de Partido 3º del Trabajo y Seguridad Social, Administrativo, 
Coactivo Fiscal y Tributario de Chuquisaca, declara PROBADA en parte la demanda social 
presentada el 3 de septiembre de 2014 cursante de fs. 69-79 y vta., de obrados sin costas 
judiciales. E INPROBADA la excepción perentoria de prescripción. En su mérito se deberá 
cancelar a favor del demandante por los siguientes conceptos: 

Fecha de ingreso 16 de agosto de 2004 

Fecha de retiro 8 de octubre 2010 

Tiempo 6 años, 3 meses y 22 días 

Básico mensual Bs 12.178.66; 

Aguinaldo del 2010 

 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 561 

Gaceta Judicial de Bolivia 

 

Sueldo Tiempo Monto 

12.178.66 

 

9 meses 9.134,00 

8 días 270,64 

TOTAL  9.404,64 

Monto cancelado por la parte demandada que consta a fs. 117 y 140 de obrados, por 
concepto de indemnización la suma. Bs 79.765,52  

Correspondiendo el pago del 30% por incumplimiento en el pago en el plazo previsto 
por el art. 1 del D.S. Nº 28699. Más lo que corresponda los derechos de actualización 
señalada en el art. 9 del D.S. N°28699 de mayo de 2006, que se calificará en ejecución de 
sentencia. 

Esta sentencia es dictada en Sucre, a 29 de abril de 2015 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Grenny Bollyng Viruez.- Juez de Partido 3º del trabajo y S.S. 
Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario 

Ante mí: Abg. Jesús Javin Gamboa Cordova 

AUTO DE VISTA  

Sucre, 11 de noviembre de 2015 

VISTOS: Los recursos de apelación formulados por: Javier Humberto Menacho Hiza 
en representación de la Caja Nacional Salud., corriente de fs. 413-414; Jhimy Mamani 
Callapa en representación de Joel Gutiérrez Beltrán, cursante de fs. 418-424, del expediente 
remitido a este despacho, ambos contra la Sentencia N° 42/2015 de 29 de abril, pronunciada 
por la Juez de Partido 3º de Trabajo, Seguridad Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y 
Tributario de la Capital, dentro del proceso social sobre pago de derechos y beneficios 
sociales, los antecedentes de la materia y 

CONSIDERANDO I.- Mediante Sentencia N° 42/2015, la juez de primera instancia 
declaró probada en parte la demanda de fs. 69-79 vta., sin costas; por otro lado, declaró 
improbada la excepción perentoria de prescripción, disponiendo en definitiva el pago de Bs 
9.404,64, por concepto de aguinaldo por 9 meses y 8 días, haciendo constar además que la 
institución demandada canceló de fs. 117 y 140 la suma de Bs 79.765,52; por concepto de 
indemnización, correspondiendo también el pago del 30% y actualización prevista en los arts. 
1 y 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

Esta determinación propició las siguientes apelaciones: 

1.1.- Apelación de la Caja Nacional de Salud, denunció en alzada que la a quo 
incorrectamente dispuso el pago del aguinaldo de la gestión 2010 y la multa del 30%, por 
cuanto se giró el cheque correspondiente dentro del plazo establecido en el art. 9 del D.S. Nº 
28699 de 1 de mayo de 2006, habiéndose acreditado el pago del aguinaldo con la 
documental de fs. 116, 117 y 118. 
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Pidió se revoque la sentencia sólo en lo referente al pago del aguinaldo de la gestión 
2010 ya la multa del 30%. 

1.2.- Apelación de Joel Gutiérrez Beltrán: denunció el apelante falta de valoración 
correcta de la prueba de cargo, que fue confirmada por la de descargo en relación a la carga 
horaria; incorrecta aplicación de la ley procesal, art. 160 del Cód. Proc. Trab.; falta de 
pronunciamiento sobre todos los puntos formulados en la demanda; omisiones en la 
aplicación correcta la ley positiva; sentencia incompleta, parcial y contra ley expresa. Precisó 
que en función de los contratos suscritos la carga de trabajo era de 120 horas mensuales y 
que el contratado debía prestar sus servicios de acuerdo a la necesidad de cada centro en el 
que se le requiera, invocó el art. 2 del D.S. Nº 9357 de 20 de agosto de 1970, confirmado por 
el D.S. Nº 1232 de 16 de mayo de 2012, que establece que los profesionales médicos deben 
desarrollar su jornada de 6 horas diarias, y que el resto constituye horas extras; acotó 
también que no se valoró la prueba de fs. 4 a 8, las declaraciones de fs. 264 a 267, aspecto 
que influiría en el monto del salario promedio indemnizable.  

Denunció que se pidió la planilla de haberes de las gestiones 2005 a 2010, la planilla 
de otorgación de vacaciones por todo el tiempo trabajado, habiéndose, presentado 
únicamente la de fs. 120-121-122 que corresponde a la, gestión 2008 sin que conste 
documental de la vacación de la gestión 2010; tampoco de la gestión 2007, 2008 y 2009, 
debiendo aplicarse el principio de presunción de certidumbre a favor del trabajador; denunció 
que no se consideró la prueba de fs. 4 a 68, que se vulneró el art. 154 del Cód. Proc. Trab. 

Enfatizó que se le debe pagar indemnización por antigüedad, vacaciones de las 
gestiones 2006, 2008, 2009 y 2010, aguinaldo de la gestión 2010 más la multa por 
incumplimiento en su pago, horas extras. 

Concluyó solicitando se revoque en parte la sentencia apelada, reconociendo el 
sueldo promedio indemnizable en la suma de Bs 19.193,04; que incluye las horas extras; 
pago del aguinaldo de 2010 y la multa respectiva; y el pago de las vacaciones de las 
gestiones 2006, 2008, 2009 y 2010; pago de horas extras, 72 por cada mes trabajado. 

CONSIDERANDO: II.- 2.1.-Resolviendo las apelaciones con la pertinencia que exige 
el art. 236 del Cód. Proc. Trab, corresponde señalar lo siguiente: 

2.1.- Sobre la apelación de la Caja Nacional de Salud; la misma involucra el 
reconocimiento de pago de aguinaldo de la gestión 2010 más la multa del 30%, lo que estaría 
acreditado con la documental de fs. 116 a 118, cabe manifestar que dichos documentos 
acreditan el pago global de los beneficios sociales que según la entidad demanda le 
correspondía al demandante, donde no se puede apreciar sin embargo que en dicho monto 
de dinero esté cancelado el aguinaldo al que se hace alusión y, al no existir prueba que 
acredite este extremo, la a quo correctamente dispuso su cancelación y, al no haberse 
pagado oportunamente dicho beneficio, corresponde la aplicación de la multa prevista por el 
art. 9 del D.S. Nº 28699. Consiguientemente, no existe mérito en el agravio denunciado a 
efectos de asumir una decisión revocatoria del fallo de primera instancia. 

2.2.-Sobre la apelación de Joel Gutiérrez Beltrán: En cuanto al pago de horas extras 
se refiere, es necesario precisar que resulta evidente que el art. 2 del D.S Nº 9357 establece 
como una de las modalidades de horario de trabajo la jornada completa de 6 horas, situación 
ratificada por el D.S. Nº 1232 de 16 de mayo de 2012; empero, la aplicación de esta 
normativa no puede ser asumida de manera general e independientemente de las 
condiciones en las que se realiza la prestación de servicios. En el presente caso, conforme 
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asumió la a quo, el demandante fue contratado como médico intensivista del Hospital Jaime 
Mendoza de la Caja Nacional de Salud, habiéndose establecido en el último contrato de 
trabajo la jornada laboral de 6 horas; no obstante, dada la naturaleza de la prestación de 
servicios que realizaba, se establecieron turnos de trabajo de 24 horas continuas, los que se 
cumplían pasados tres días, de modo tal que en este escenario, no es posible asumir la 
existencia de horas extras en los términos que alega el apelante, por cuanto su jornada 
laboral no se cumplía diariamente, sino pasado un periodo de tiempo, presupuesto fáctico 
coherente con la decisión asumida por la a quo al dilucidar la pretensión del demandante, lo 
que no se aleja de los razonamientos desarrollados en los AASS 423/2014, 399/2013, entre 
los citados por el apelante pues, es necesario reiterar, realizaba turnos por 24 horas. 

En cuanto a las vacaciones se refiere, cuyo pago se reclama por las gestiones 2007 a 
2010, la documental de fs. 120-121 acredita que hizo uso de la misma las gestiones 2007 y 
2008, entendiéndose, lógicamente, que los periodos anteriores a estos el ahora demandante 
gozó dé la vacación que ahora reclama, caso contrario no se le hubiese autorizado el uso de 
las mismas por las gestiones 2008 y 2009; de la misma manera, la documental de fs. 172; 
consistente en la liquidación de un quinquenio, da cuenta que dentro de la misma se pagó la 
vacación por las gestiones 2009 y 2010 habiéndose girado el cheque respectivo, por lo que, 
la valoración, que hace la a quo respecto de este ítem es correcta, sin que la invocación 
general de la documental de fs. 4 a 68, consistentes en fotocopias de tarjetas de asistencia, 
contrato de trabajo, reconocimiento de antigüedad y finiquito de la Jefatura Departamental del 
Trabajo modifiquen este criterio. 

En cuanto a la temática del aguinaldo, analizada a tiempo de resolver el recurso de 
apelación de la parte demandante, tenemos que la a quo estableció que no se pagó dicho 
beneficio y, si esto es así, además de la indexación que prevé el art. 9 del D.S. Nº 28699, 
correspondía disponer su pago doble por no haberse cancelado dentro del plazo estipulado 
por ley, aspecto que no fue cabalmente compulsado por la juez de instancia quien, 
únicamente impuso la multa prevista en la norma en cita, soslayando la sanción que prevé la 
Ley de 18 de noviembre de 1944, la RM 712 de 20 de noviembre de 2003, emitida por el 
Ministerio de Trabajo, aspecto cuya enmienda sí corresponde efectuarla a través de la 
presente resolución. 

POR TANTO: La Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, en virtud de la 
jurisdicción y competencia que por ley ejerce, conforme lo previsto en el art. 237-1-2) del Cód. 
Proc. Civ., CONFIRMA parcialmente la Sentencia N° 42/2015 de 29 de abril, corriente a fs. 
403-408, y dispone que el aguinaldo de la gestión 2010 debe ser cancelado en el doble del 
monto calificado en sentencia; es decir, en la suma de Bs 18.809,28 (dieciocho mil 
ochocientos nueve 028/100 bolivianos), manteniéndose incólume las otras determinaciones 
asumidas por la juez de instancia. Sin costas. 

Vocal relator: Dr. Humberto Ortega Martínez  

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.-Dres.: Humberto Ortega Martínez.- Rodrigo Erick Miranda Flores.- 

Ante mí: Abg. Elena R. Espinoza Secretaria de Cámara  

AUTO SUPREMO  
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VISTOS: Los dos recursos de casación, el primero cursante de fs. 522 a 525, 
interpuesto por el representante de la Caja nacional de Salud, el segundo corresponde a Joel 
Gutiérrez Beltrán, cursante de fs. 530 a 536, ambos interpuestos contra el A.V. Nº 600/2015 
de 11 de noviembre, de fs. 518 a 519, pronunciado por la Sala Social, Administrativa, 
Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Chuquisaca, dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales, interpuesto por Joel 
Gutiérrez Beltrán contra la Caja Nacional de Salud, Regional Chuquisaca, el auto de 
concesión de ambos recursos de fs. 562, el auto de admisibilidad de fs. 566, los antecedentes 
del proceso y: 

CONSIDERANDO: I.- 

I. Antecedentes del Proceso 

1.1 Sentencia 

Joel Gutiérrez Beltrán, mediante sus apoderados, en su escrito de demanda, de fs., 
69 a 79 hizo referencia a los siguientes antecedentes: a) refiere que ingresó a trabajar como 
médico intensivista en el Hospital Obrero N° 6 "Dr. Jaime Mendoza" en Sucre el 16 de agosto 
de 2004 hasta el 8 de diciembre de 2010, fecha en la cual habría sido cesado como efecto de 
un proceso administrativo interno; b) el 17 de diciembre de 2013, se le habría cancelado 
erróneamente por concepto de derechos y beneficios sociales Bs 79.765.52; 

En virtud de estos antecedentes, interpuso demanda laboral, contra la Caja Nacional 
de Salud argumentando que no se habría realizado una liquidación correcta en relación a la 
Indemnización por antigüedad, aguinaldo, vacaciones, horas extras y la multa del 30% 
prevista en el art. 9-III el D.S. Nº 28699, haciendo un total de Bs1.015.663.60; que la Caja 
Nacional de Salud habría omitido pagarle oportunamente, menos el monto cancelado en 
diciembre de 2013, el total demandado alcanza a Bs 935.898.08; 

Admitida la demanda por Auto de 5 de septiembre de 2014, la parte demandada, por 
escrito de fs. 145 a 149, activa tres mecanismos de defensa, 1.Opone excepción previa de 
impersonería del demandado e imprecisión y contradicción en la demanda; 2. Responde en 
forma negativa y 3. Opone excepción perentoria de prescripción. 

Cumplidas las formalidades procesales, la autoridad judicial, mediante Auto de 14 de 
octubre de 2014, cursante de fs. 153-154 declaró improbadas las dos excepciones previas, 
resolución que al no haber sido impugnada adquirió calidad de cosa juzgada material. 

En referencia a las controversias de fondo, la Jueza 3º de Partido del Trabajo y 
Seguridad Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Sucre, emitió la Sentencia 
N°42/2015, de 29 de abril, cursante de fs.403 a 408, declarando probada en parte la 
demanda e improbada la excepción perentoria de prescripción. "En su mérito se deberá 
cancelar a favor del demandante por los siguientes conceptos: 

Tiempo de trabajo, 6 años, 3 meses y 22 días, desde el 16 agosto de 2004 hasta el 8 
octubre de 2010. Sueldo básico mensual: Bs 12.178.66; aguinaldo correspondiente a la 
gestión 2010, por duodécimas (9.M y 8 D) Bs 9.404,64; en relación a los Bs 79.765,52 que 
fueron cancelados a la parte demandada, refiere: "Corresponde el pago del 30 % por 
incumplimiento en el pago en el plazo previsto por el art. 1 del D.S. N° 28699. 

1.2 Auto de Vista 

Contra esta decisión, la Caja Nacional de Salud, mediante escrito de fs. 413 a 414, 
interpuso recurso de apelación, solicitando que se revoque parcialmente la decisión de 
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primera instancia, en lo referente al pago de aguinaldo gestión 2010 y la multa del 30 %. A su 
turno Joel Gutiérrez Beltran, por escrito de fs. 418 a 429 también recurrió en apelación, 
pidiendo se declare probada en todas sus partes la demanda principal. La Sala Social, 
Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de 
Justicia de Chuquisaca, mediante A.V. N° 600/2015 de 11 de noviembre, resolvió ambos 
recurso de apelación disponiendo "confirmar parcialmente la Sentencia N° 42/2015 de 29 de 
abril, corriente de fs. 403-408 y dispone que el aguinaldo de la gestión 2010 debe ser 
cancelado en el doble del monto calificado en sentencia; es decir en la suma de Bs18.809.28; 
manteniéndose incólume las otras determinaciones asumidas por la juez de instancia". 

1.3 Motivos del recurso de casación 

Dentro el plazo previsto por ley, ambos sujetos procesales interpusieron recursos de 
casación, contra la decisión de alzada. 

La Caja Nacional de Salud en su escrito de fs. 522 a 525, acusa que hubo error en la 
apreciación de las pruebas, errónea interpretación y aplicación de la Ley. Manifiesta que la 
documentación cursante de fs. 437, 438, 439, 440, 441 y 442, en criterio de la parte 
recurrente, demostraría en forma suficiente que se le habría cancelado a la parte actora, el 
aguinaldo correspondiente a la gestión 2010, documentación que no habría sido valorada en 
forma correcta, disponiendo equivocadamente se pague el aguinaldo por la gestión 2010. 

Refiere que en el caso concreto, las autoridades judiciales de instancia, habrían 
vulnerado lo previsto en el art. 179 del Cód. Proc. Lab. En su petitorio solicita que este 
tribunal disponga la no cancelación del aguinaldo correspondiente a la gestión 2010 y la no 
procedencia de la multa del 30 %. 

Joel Gutiérrez Beltrán, en su recurso de casación de fs. 530 a 536 acusa los 
siguientes agravios: 

1. Refiere que hubo omisión en la aplicación correcta de la ley, violación del principio 
de protección del trabajador y realidad material. 

Manifiesta que por disposición del art. 2 del D.S. Nº 9357 de 20 de agosto de 1970, 
confirmado por el D.S. Nº 1232 de 16 de mayo de 2012, "los profesionales médicos deben 
desarrollar una jornada laboral de seis (6) horas" lo que implica que mensualmente el trabajo 
alcanzaría a un total de 120 horas, por lo que todo tiempo que exceda a dicho límite implica 
horas extraordinarias. 

Seguidamente refiere: "...los tribunales de grado no han tomado en cuenta estos 
aspectos", omitiendo el principio de realidad previsto en el art. 4-a) y d) del D.S. Nº 28699. 

2. Acusa falta de valoración correcta de la Ley, vulneración al principio de inversión 
de la prueba, in dubio pro operario. 

Refiere, que en el transcurso del proceso se demostró que el actor trabajó hasta 192 
horas mensuales, consiguientemente las horas extras serían de 72, situación que no fue 
tomada en cuenta por las instancias judiciales.  

Manifiesta que el sueldo promedio indemnizable correcto sería de Bs19.193.04; por 
mes de trabajo, situación que no fue considerada a momento de emitir las respectivas 
resoluciones judiciales. 

En relación a la indemnización por antigüedad, se indicó que este beneficio no le 
correspondería, por haber sido justificado el despido en aplicación del D.S. Nº 110 de 2009, 
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pero al no haber sido considerada las horas extras, se acredita una vulneración en cuanto a 
este aspecto. 

Referente a las vacaciones, manifiesta que lo correcto era que se le reconozca las 
correspondientes a las gestiones 2006, 2008, 2009 y 2010. En su petitorio, solicita que se 
case el auto de vista y se declare probada en todas sus partes la demanda laboral. 

Por Auto de 25 de abril de 2017 se concede ambos recursos de casación, en 28 de 
abril de 2017 se emitió el Auto N° 156/2017-A, cursante de fs. 566 que admite los referidos 
medios de impugnación extraordinarios. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1 Fundamentos jurídicos. 

El art. 108 de la C.P.E. dispone: "Son deberes de las bolivianas y los bolivianos: 1. 
Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes", deber inexcusable, de toda 
autoridad judicial a tiempo de conocer y resolver cualquier causa que sea de su competencia. 

Coherente con lo manifestado, recordar que la L. N° 719, dispuso que el Cód. Proc. 
Civ. (L. N° 439), está en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 2016, su disposición 
transitoria sexta, taxativamente dispone: "Al momento de la vigencia plena del Cód. Proc. Civ, 
en los procesos en trámite en (...) casación, se aplicará lo dispuesto en el presente código". 

En el caso de autos los dos recurso de casación, fueron presentados en el mes de 
julio de 2015, es decir antes de la vigencia plena del Cód. Proc. Civ., en mérito de ello, 
amparados en el principio de previsibilidad, este tribunal a momento de resolver cada uno de 
los medios de impugnación extraordinarios, observará las formalidades procesales contenidas 
en el Código Procesal Civil. 

Establecido el marco jurídico procesal, con el cual este tribunal resolverá cada uno de 
los puntos expuestos en ambos recursos de casación, a continuación de manera 
fundamentada y motivada expone la decisión asumida dentro la presente controversia, en los 
siguientes términos:  

En relación al recurso de casación cursante de fs. 522 a 525, interpuesto por el 
representante de la Caja Nacional de Salud acusa que en el caso concreto, hubo error en la 
apreciación de las pruebas, errónea interpretación y aplicación de la Ley. 

Los detalles de pago de aguinaldos cursantes de fs. 437, 438, 439, 440, 441 y 442, 
correspondiente al personal a contrato, de la gestión 2010, acreditan que se habría abonado 
a la cuenta individual del Banco Unión Bs 11.385.15; en 17 de diciembre de 2010 en favor del 
actor Joel Gutiérrez Beltrán, documentación que no fue valorada por la autoridad judicial, 
disponiendo equivocadamente se pague el aguinaldo por la gestión 2010. 

En relación a lo manifestado, en principio se debe tener presente que en materia 
laboral, respecto a la valoración de la prueba, se aplica el principio de libre apreciación de la 
prueba" contenida en el art. 3-j) del Cód. Proc. Trab., amparado en el mismo la autoridad 
judicial valora las pruebas con amplio margen de libertad conforme a la sana lógica, así como 
los dictados de su conciencia. Siguiendo la misma orientación el art. 158 del mismo cuerpo 
legal, en lo que hace a la valoración de la prueba, refiere que el juez no estará sujeto a la 
tarifa legal de pruebas, por lo tanto formará libremente su convencimiento, inspirándose en 
los principios científicos que informan la crítica de la prueba y atendiendo las circunstancias 
relevantes del pleito y la conducta procesal observada por las partes. 
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En el caso de autos, la parte actora en su escrito de demanda admite que se le 
habría cancelado por concepto de derechos y beneficios sociales la suma de Bs 79.765.52; A 
su vez la Caja Nacional de Salud mediante su escrito de contestación de fs. 145 a 149 ratifica 
esta situación, haciendo la aclaración que este monto es consecuencia de la liquidación de 
los derechos y beneficios sociales que en justicia y en derecho le correspondía al ahora actor 
Joel Gutiérrez Beltrán. Complementando, el actor, en su demanda, pretende el pago de varios 
derechos, uno de estos es precisamente el aguinaldo correspondiente a la gestión 2010, 
revisando minuciosamente la liquidación cursante de fs. 172, en la cual se acredita el origen 
de los Bs 79.765, 52; documento titulado "Liquidación de un quinquenio" no se hace mención 
al pago del aguinaldo correspondiente a la gestión 2010, es decir que el referido documento 
evidencia que el monto que le correspondería al ahora demandante, por concepto de 
aguinaldo respecto a la gestión 2010, no estaría incluido dentro los Bs 79.765,52;  

En consecuencia la documentación cursante de fs., 437 a 442, mencionada en el 
recurso de casación, no desvirtúa lo anteriormente explicado, ello implica que el tribunal de 
alzada al haber dispuesto el pago doble, respecto al aguinaldo de la gestión 2010, por 
duodécimas, no incurrió en ningún error de valoración de la prueba cursante en el expediente, 
por el contrario aplicó en forma correcta el principio de libre apreciación de la prueba. 
Respecto a la multa del 30 %, que se ratificó en segunda instancia, teniendo presente que se 
llegó a acreditar que la Caja Nacional de Salud no llegó a cancelar la totalidad de los 
derechos y beneficios sociales que en justicia le correspondía al trabajador, dentro el plazo 
previsto por las normas legales vigentes, conforme se explicó y fundamentó anteriormente, se 
asume que sí se cumplió con la condición establecida en el art. 1 del D.S. Nº 28699 de 1ro de 
mayo de 2006, no siendo evidente lo argumentado por la parte recurrente.  

En relación a que las autoridades judiciales de instancia hubieran interpretado y 
aplicado erróneamente lo dispuesto en el art. 179 del Cód. Proc. Trab. Que dispone: "La 
presunción legal que no admite prueba contraria forma plena prueba y exime de toda otra, y 
la presunción judicial admite prueba en contrario". En el caso de autos, este tribunal ha 
evidenciado que la decisión asumida por las diferentes instancias procesales dentro la 
presente causa, se funda en prueba idónea que no simplemente genera indicios, sino certeza, 
toda vez que reiteramos- la entidad demandada, esencialmente funda su defensa fáctica 
procesal, en manifestar que los Bs 79.765,52; que le habrían cancelado al ahora actor, 
implica la monetización de todos los derechos y beneficios sociales que le correspondía por 
sus años de trabajo, sin embargo de ello, como se explicó y evidenció anteriormente el 
documento de fs. 172, que detalla los diferentes montos que la Caja Nacional de Salud 
reconoció adeudar al trabajador, no hace referencia al aguinaldo correspondiente a la gestión 
2010 y tampoco llegó a demostrar la Caja Nacional de Salud., mediante otro documento 
idóneo que se le hubiera cancelado al trabajador en forma efectiva y real, otro monto de 
dinero por concepto del aguinaldo adeudado, menos que se le hubiera cancelado dentro el 
plazo previsto por normativa legal vigente y aplicable al caso concreto. 

Ante esta insuficiencia probatoria, tomando en cuenta el principio de libertad 
probatoria y el de inversión de la carga de la prueba que rigen en materia laboral, lo 
coherente y lógico es que se haya concluido que la parte empleadora no canceló al trabajador 
el dinero que le correspondía, por concepto de aguinaldo correspondiente a la gestión 2010. 
Esta situación como manifestamos anteriormente- acredita en forma simultánea que también 
debe cancelar la multa del 30 %, en virtud a que se habría demostrado con relación al 
aguinaldo de la gestión 2010 que no se llegó a cancelar la totalidad de los derechos y 
beneficios sociales dentro el plazo previsto en el D.S. Nº  28699. 
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A mérito de estos argumentos y fundamentos, concluye este tribunal que los agravios 
acusados por la Caja Nacional de Salud mediante su representante, no son evidentes. 

En relación al recurso de casación cursante de fs. 530 a 536, interpuesto por Joel 
Gutiérrez Beltrán, hace referencia a los siguientes agravios: 

Hubo omisión en la aplicación correcta de la Ley, violación del principio de protección 
del trabajador y realidad material.  

Hace referencia al art. 2 del D.S. Nº 9357 de 20 de agosto de 1970, confirmado por el 
D.S. Nº 1232 de 16 de mayo de 2012, el cual en su art. único refiere: "III. En sujeción al 
parág. I del presente artículo, las disposiciones normativas referidas a la jornada laboral de 6 
horas en el Sistema Nacional de Salud del Estado Plurinacional de Bolivia: Público y 
Seguridad Social de Corto Plazo, mantienen su vigencia y aplicación", al respecto refiere que 
lo correcto y justo es que un profesional de salud deba trabajar 120 horas mensuales, por lo 
que todo tiempo que exceda a dicho límite implica horas extras, situación que en el caso de 
autos no asumieron las autoridades judiciales de instancia. 

Al respecto corresponde tener presente dos situaciones, primero que toda disposición 
legal, contiene una descripción genérica y abstracta de un determinado hecho o acto, 
consiguientemente la única manera de materializar su contenido es aplicándola a un caso 
concreto, lo que implica realizar una interpretación in concreto. 

Lo segundo está referido a que en materia legal, rige el principio de jerarquía 
normativa, previsto en el art. 15-I de la L.Ó.J., respecto a que una ley especial, es de 
aplicación preferente a una ley general. En el caso concreto, respecto al pago de horas 
extraordinarias, la norma especial, por su contenido y naturaleza imperativamente es la L.G.T. 

Haciendo una interpretación in abstracto, es decir, únicamente respecto del contenido 
literal de la norma jurídica, corresponde transcribir en principio el art. 46 de la L.G.T: "La 
jornada efectiva de trabajo no excederá de 8 horas por día y de 48 por semana." Como se 
manifestó y transcribió anteriormente en el caso de los médicos, por disposición legal 
expresa, deben trabajar seis (6) horas diarias, siendo esta la jornada efectiva de trabajo. 

Conceptualmente, las horas extraordinarias, son toda jornada laboral efectiva, 
realizada por el trabajador, que supere la jornada ordinaria, debiendo considerarse a la misma 
horas extraordinarias, consiguientemente deben ser remuneradas en forma independiente al 
salario o sueldo acordado para la jornada laboral ordinaria. 

Al respecto el párrafo segundo del art. 46 de la L.G.T. hace referencia a una 
excepción, respecto a la jornada extraordinaria: "Se exceptúan a los empleados u obreros que 
ocupen puestos de dirección, vigilancia o confianza, o que trabajen discontinuamente, o que 
realicen labores que por su naturaleza no puedan someterse a jornadas de trabajo". 

Teniendo presente la generalidad de esta disposición jurídica, es imperativamente 
necesario que la autoridad judicial interprete el alcance del mismo a casos concretos, 
teniendo como premisa que dicha interpretación debe partir desde la Constitución Política del 
Estado y conforme a la referida norma fundamental. 

En tal sentido lo primero es tener presente la naturaleza del servicio que prestaba el 
ahora demandante, en su condición de médico intensivista, al respecto la autoridad judicial a 
quo en su sentencia refirió: "Se debe tener presente que la Medicina lntensivista se define 
como aquella parte de la medicina que se ocupa de los pacientes con alteraciones 
fisiopatológicas que han alcanzado tal nivel de gravedad que representan una amenaza 
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actual o potencial para su vida y al mismo tiempo, son susceptibles de recuperación. Por 
tanto, su actuación se centra fundamentalmente en el enfermo crítico. Se consideran 
enfermos críticos: a) Aquellos enfermos que están fisiológicamente inestables, requiriendo de 
forma continua los cuidados coordinados de un equipo de médicos y enfermeras que se 
encargan de vigilar constantemente al paciente y tratarlo de forma apropiada; b) también lo 
son aquellos pacientes que están en riesgo de descompensación fisiológica y que por éste 
motivo, requieren una monitorización constante y la capacidad de una intervención inmediata 
del equipo del servicio de medicina intensiva para prevenir acontecimientos adversos; c) 
Además, su atención también incluye el soporte del potencial donante de órganos (sic)". 
Definición que no fue objetada o puesta en duda por ninguno de los sujetos procesales. La 
función que prestaba el ahora actor, en su condición de Médico Intensivista, en la Caja 
Nacional de Salud. Chuquisaca, permite que el alcance del segundo párrafo del art. 46 de la 
L.G.T., sea más coherente, consiguientemente al amparo del principio de realidad que tiene 
raíz constitucional, asume este tribunal correcta la decisión de las autoridades judiciales de 
instancia, en considerar que el trabajo realizado por el ahora demandante, exigía se cumpla 
un trabajo acorde al servicio que precisa la población que acude a la Unidad de Terapia 
Intensiva de la C.N.S., ello implica cumplir un turno de 24 horas continuas, pasando cada tres 
(3) días de descanso, no pudiendo considerarse a dicho servicio como horas extraordinarias, 
por disposición y aplicación de lo previsto en el párrafo segundo del art. 46 de la L.G.T., 
consiguientemente al estar debidamente fundamentada y motivada esta situación, no es 
evidente lo acusado por la parte recurrente. 

Acusa falta de valoración correcta de la Ley, vulneración al principio de inversión de 
la prueba, in dubio pro operario. 

En primer lugar refiere que en el transcurso del proceso se demostró que el actor 
trabajó hasta 192 horas mensuales, consiguientemente las horas extras serían de 72, 
situación que no fue tomada en cuenta por las instancias judiciales. 

Conforme se explicó anteriormente, respecto a las horas extraordinarias, la segunda 
parte del art. 46 de la L.G.T., hace referencia a una excepción, en relación a la jornada laboral 
ordinaria, que en el caso de los médicos sería de 6 horas diarias.  

Habiendo identificado las particularidades del servicio que prestaba el ahora actor, en 
la Unidad de Terapia Intensiva de la Caja Nacional de Salud en su condición de medico 
intensivista, las autoridades judiciales de instancia, decidieron que la presente situación 
fáctica ingrese dentro las excepciones a las horas extraordinarias, interpretación que 
considera este tribunal no es contraria al principio de verdad material que tiene raíz 
constitucional y tampoco al de legalidad toda vez que la redacción de dicho precepto legal 
laboral, exige imperativamente que se realice previo a su aplicación una interpretación in 
abstracto e in concreto, aspectos que ocurrieron en el caso presente. 

Manifiesta que el sueldo promedio indemnizable correcto sería de Bs 19.193.04; por 
mes de trabajo, situación que no fue considerada a momento de emitir las respectivas 
resoluciones judiciales. 

Este presunto segundo agravio, es derivado del anterior, en sentido que 
matemáticamente el sueldo promedio indemnizable se incrementaría si se admite que las 
horas de trabajo que excedieron a la jornada laboral ordinaria eran consideradas horas 
extras, al no haber ocurrido esta situación, por los argumentos y fundamentos anteriormente 
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referidos, no es atendible lo pretendido en este segundo agravio, consiguientemente el actuar 
de las autoridades judiciales de primera y segunda instancia fueron acorde a derecho.  

Respecto a la indemnización por antigüedad, el reclamo del ahora recurrente tiene su 
fundamento al igual que en el caso anterior- en que previamente se deba reconocer el pago 
de horas extras, consiguientemente este agravio es derivado de una situación principal. Al no 
haberse reconocido dicha situación, es decir que no se llegó a estimar las horas extras 
pretendidas por la parte actora, decisión que asume este tribunal de correcta no corresponde 
atender lo pretendido en esta parte de su recurso, respecto a la indemnización por 
antigüedad. 

Referente a las vacaciones, manifiesta que lo correcto era que se le reconozca las 
correspondientes a las gestiones 2006, 2008, 2009 y 2010. 

De la lectura precisa del escrito de demanda, cursante de fs.69 a 79 se acredita que 
la parte actora ahora recurrente- demandó la compensación económica de las vacaciones 
correspondientes a las gestiones 2008, 2009 y 2010. Coherentes con el principio de 
congruencia, luego de haber revisado minuciosamente los antecedentes cursantes en el 
expediente se acredita los siguientes extremos: 

El recurrente manifiesta que no habría utilizado las vacaciones correspondientes a la 
gestión 2008, aspecto que no fue acreditado documentalmente, por el contrario, la parte 
demandada presentó en calidad de prueba de descargo la cursante de fs. 120 a 122, 
documentos que no fueron desvirtuados por el ahora recurrente.  

Estos documentos, corresponden a tres solicitudes de vacación anual, la primera está 
referida a la vacación de la gestión 2007, misma que habría sido utilizada del 24 de junio al 18 
de julio de 2008.  

La segunda solicitud corresponde a la vacación de la gestión 2008, que fue utilizada 
del 18 de agosto al 7 de septiembre de 2009. En relación a la vacación correspondiente a la 
gestión 2009, en la documental de fs. 122 se hizo constar que la misma se postergó en su 
efectivización. 

Con este antecedente, en la liquidación cursante tanto de fs. 140 y 172, se acredita 
que al trabajador se le habría compensado económicamente las vacaciones correspondientes 
a las gestiones 2009 y 2010, monto que fue incluido en los Bs 79.765.52; 

A mérito de toda esta documentación, concluye este tribunal que en relación a las 
vacaciones demandadas, por la parte actora, las autoridades judiciales de primera y segunda 
instancia, actuaron en estricto apego al principio de verdad material y legalidad, 
consiguientemente no es evidente lo acusado por el recurrente 

En mérito a estos argumentos y fundamentos, se asume que el tribunal de alzada, al 
momento de emitir el respectivo auto de vista objeto de ambos recursos de casación, no 
incurrió en ninguno de los agravios acusados por los diferentes sujetos procesales. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Admirativo, Social y Admirativo 
Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-I de la 
L.Ó.J, art. 271-2 del Cód. Proc. Civ. 1975, concordado con el art. 220-II del Cód. Proc. Civ, 
declara INFUNDADOS los recursos de casación cursantes de fs. 522 a 525 y 530 a 536 
respectivamente, en consecuencia se mantiene firme y subsistente el A.V. N° 600/15 de 11 
de noviembre de 2015, cursante de fs. 518 a 519. Sin costas por ser doble recurso. 

Relator Magistrado: Dr. Ricardo Torres Echalar 
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Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Sucre, 5 de marzo de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. Secretario de Sala. 
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44 

Toyama c/ zofra Cobija 

Pago de beneficios sociales 

Distrito: Cobija 

SENTENCIA 

Pronunciada dentro del proceso laboral de pago de  beneficios sociales seguido por 
Ivania Velez Idagua, vecina de esta, mayor de edad, con C.I. 1763935 y hábil por derecho en 
representación de su poderdante Aiko Toyama López contra Zofra-Cobija, representada por 
la Ingeniera Tatiana Mónica Sejas Condori, vecina de esta, mayor de edad, con C.I.4203921 y 
hábil por derecho. 

VISTOS: Ivania Vélez Idagua acompañando literales de fs. 1 a 65 en fs.67 inicia 
demanda laboral de cobro de beneficios sociales a nombre de su poderconferente 
manifestando que su representada ingresó a trabajar en Zofra-Cobija el 14 de enero de 2009 
hasta el 31 de diciembre de 2015 ejerciendo diferentes cargos y varios contratos, también 
expresa que en 31 de diciembre de 2015 el responsable de Recursos Humanos de la 
institución le habría hecho conoce que ya no sería contratado nuevamente, de esa forma fue 
despedido sin causal ni fundamento legal alguno,-sostiene en lo principal con estos 
antecedentes al amparo de los art. 484-II-III-IV-V y VI; arts. 4, 12, 13 de la L.G.T., 117 de su 
procedimiento y art. 12 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985, D.S. Nº 0110 de 1 de 
mayo de 2009, inicia demanda contra Zofra-Cobija representado por su Directora Ejecutiva la 
Ingeniera Tatiana Mónica Sejas Condori, pidiendo al final que en sentencia sea declarada 
probada su acción. 

CONSIDERANDO: Admitida la demanda por auto de fs. 70, se corre en traslado a la 
demandada a objeto de que responda dentro el término establecido en la ley procesal laboral, 
citada la demandada conforme se tiene en fs. 71 de obrados, en fs. 73 la representante de la 
entidad demandada se apersona y responde al pedido expresando que la L. Nº 2027 Estatuto 
del Funcionario Público es la norma que se aplica a todos los servidores públicos y por otra 
parte el D.S. Nº 25933 modificado por el D.S. Nº 29744 establece en su art. 42 que la Zona 
Franca Comercial e Industrial de Cobija es una entidad pública descentralizada con 
personalidad jurídica de derecho público, patrimonio propio, autonomía de gestión 
administrativa, financiera, legal y técnica, bajo tuición del Ministerio de Desarrollo Productivo y 
Economía Plural. Con respecto a los beneficios sociales expresa que siendo una entidad 
pública Zofra-Cobija sus funcionarios no están dentro los alcances de la Ley General del 
Trabajo sino se encuentran sometidos a la L. Nº  2027 Estatuto del Funcionario Público, bajo 
tuición del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural y el art. 1 del D.R.L.G.T. 
respecto al tema expresa "No están sujetos a las disposiciones de la Ley General del Trabajo 
ni de este reglamento, los trabajadores agrícolas, los funcionarios públicos y del ejército.", por 
lo que no le corresponde el pago de beneficios sociales. Asimismo sostiene que la actora no 
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trabajó en forma discontinúa por lo tanto no le correspondía vacación y respecto al subsidio 
de frontera sostiene que no le corresponde porque el sueldo se canceló con la partida 12100 
y que el contratado no podrá cobrar suma adicional alguna lo establecido expresamente en el 
contrato conforme lo dice el D.S. Nº 27327 vale decir contrato eventual de prestación de 
servicios, manifiesta en lo principal, por lo expuesto da por respondida la acción pidiendo al 
final que en sentencia sea declarada improbada la demanda. 

CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido negada la demanda, por 
resolución de fs. 75 del cuaderno procesal, en aplicación del art. 149 del código adjetivo de la 
materia, se traba la relación jurídico-procesal, se somete a prueba la causa con el término 
común y perentorio a las partes de diez días, consecuentemente se fijan los puntos de hecho 
a ser probados por los contendientes. 

Durante el periodo probatorio solo se produjo prueba de descargo, documental que 
cursa de fs. 27 a 108 del cuaderno procesal. 

Que, a continuación corresponde analizar cada una de las pretensiones que reclama 
el actor con una previa valoración y análisis de toda la prueba que se produjo en presente 
causa con la facultad conferida por el art. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab., indemnización y 
desahucio, el D.S. Nº 0110 de 1 de mayo de 2009 en su art. 1 señala "El presente Decreto 
Supremo tiene por objeto garantizar el pago de indemnización por tiempo de servicios de las 
trabajadoras y trabajadores luego de haber cumplido más de 90 días de trabajo continuo, 
producido el retiro intempestivo de que fueran objeto o presentada su renuncia voluntaria, 
toda vez que el pago de la indemnización por tiempo de servicios constituye un derecho 
adquirido.", por su parte el art. 3 de la misma norma dice "Corresponde el pago de desahucio 
a la trabajadora o al trabajador que sea retirado intempestivamente. No corresponde el pago 
de desahucio a las trabajadoras o trabajadores que se retiren voluntariamente de su fuente 
laboral.", como se tiene en el mandato estos beneficios sociales están materializados en una 
norma social. Ahora bien, la Zona Comercial e Industrial Cobija en naturaleza institucional se 
rige por el D.S. Nº 25933 regla en su art. 42 expresa "La Zona Franca Comercial e Industrial 
de Cobija, es una entidad pública descentralizada con personalidad jurídica de derecho 
público, patrimonio propio, autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, 
bajo tuición del Ministerio de Producción y Microempresa.", como se tiene en el mandato, 
cuyo contenido está claro respecto a la naturaleza institucional de la entidad demandada, vale 
decir que es una institución pública fuera de los alcances de las normas sociales, por lo tanto 
todos los funcionarios que prestan sus servicios son trabajadores o empleados públicos, a 
cuya consecuencia, no se encuentran protegidos por las normas sociales (reiterando), por 
consiguiente lo que demanda la actora no puede ser aprobado. Vacación, el art. 50 de la L. Nº 
2027 Estatuto del Funcionario Público señala "La vacación no será susceptible de 
compensación pecuniaria y deberá ser obligatoriamente utilizada por el servidos público. No 
será permitida la acumulación de vacaciones por más de dos gestiones consecutivas.", por su 
parte el D.S. Nº 12058 de 24 de diciembre de 1974 en su artículo único señala "Después del 
primer año de antigüedad ininterrumpida, los trabajadores que sean retirados forzosamente o 
que se acojan al retiro voluntario antes de cumplir un nuevo año de servicios, tendrán derecho 
a percibir la compensación de la vacación en dinero por duodécimas, en proporción a los 
meses trabajados dentro del último periodo.", como se tiene en la norma la vacación no es 
susceptible de compensación pecuniaria, pero lo prevé el decreto supremo citado es 
permitido su compensación en dinero solo por duodécimas cuando el trabajador es retirado o 
en su caso renuncia a su fuente de trabajo antes de cumplir una nueva gestión, en el caso 
que nos toca examinar, de la prueba documental que corre de fs. 1 a 60 y de 77 a 108 las 



   Página | 574                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

mismas que hacen fe al sentir del art. 159 del Cód. Proc. Trab., se puede evidenciar, que Aiko 
no prestó sus servicios de manera continua desde la fecha en que ingreso a la entidad 
demandada hasta la conclusión de la relación, y lo que exige la norma para acceder a la 
vacación es la continuidad en el servicio durante el tiempo de trabajo, en consecuencia al no 
haber trabajado protegida por la segunda norma y de manera continua todo el tiempo que 
prestó sus servicios, no puede ser procedente dar curso al pago en dinero por el descanso 
que se demanda. Subsidio de frontera, el D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985 en su 
art. 12 dice "Se sustituyen los bonos de frontera, zona o región con un subsidio de frontera, 
cuyo monto será el veinte por ciento (20 %) del salario mensual. Se beneficiarán con este 
subsidio solamente los funcionarios y trabajadores del sector público cuyo lugar de trabajo se 
encuentre dentro de los 50 kms., lineales de las fronteras internacionales. Esta disposición 
regirá también para las empresas privadas.", como se tiene en la norma la misma es clara en 
sus sentimiento, el único requisito para que el trabajador pueda tener derecho a este subsidio 
es que preste sus servicios dentro los 50 kms. lineales de las fronteras internacionales sin 
importar la modalidad de contrato con que presta sus servicios, en caso que nos toca 
resolver, de la prueba documental de cargo y descargo que se encuentra en obrados las 
mismas que hacen fe al sentir del art. 159 del Cód. Proc. Trab., por un lado se puede 
evidenciar que la actora prestó sus servicios en Zofra Cobija, por otro se tiene también que no 
le pagaron el derecho que se analiza desde que ingresó a trabajar en la entidad vale decir 
desde enero de 2009 a diciembre de 2015, en consecuencia al haber prestado sus servicios 
la poderconferente amparada por el decreto supremo citado, la apoderada está en su derecho 
a exigir lo que le corresponde a su representada. Sueldo devengado, de revisión de los 
contratos que cursa de fs. 77 a 108 de obrados de los mismo se puede evidenciar que en 
octubre de 2013 Aiko conforme a contrato inicio su actividad a partir del 10 (fs.93) y cuya 
circunstancia su salario es de 21 días; el 2014 empieza a partir del 13 de enero fs. 105) y su 
salario es de 19 días, ahora bien, de los demás meses que reclama se presume que fue 
también por no haber trabajado el mes completo al inicio de contrato, puesto que la parte 
demandante no ofreció argumento alguno que avale de que esos días trabajó normalmente, 
en consecuencia, no se puede aprobar lo que demanda la actora. Bono de refrigerio, al no 
existir prueba laguna que avale de la cancelación en dinero en forma mensual el bono que 
reclama no se puede considerar el mismo.  

Es bueno hacer notar que respecto al subsidio de frontera el Tribunal Supremo de 
Justicia por A.S. N° 309 de 13 de mayo de 2015 a establecido jurisprudencia cuando dice "En 
cuanto al subsidio de frontera, regulado por el Reglamento del D.S. N° 21060, como un 
derechos adicional para los trabajadores del sector público y privado que prestan servicios en 
las fronteras del país, el art. 12 del D.S. N° 21137 de 30 de noviembre de 1985, señala: "Se 
sustituye los bonos de frontera, zona o región con un subsidio de frontera, cuyo monto será el 
veinte por cientos (20%) del salario mensual. Se beneficiaran con este subsidio, solamente 
los funcionarios y trabajadores del sector público cuyo lugar de trabajo se encuentra dentro 
los cincuenta kilómetros lineales de las fronteras internacionales. -Esta disposición regirá 
también para las empresas privadas." Norma que establece que para beneficiarse del 
subsidio de frontera, la única condición es que los trabajadores presten sus servicios en el 
área comprendida en los cincuenta kilómetros lineales con las fronteras internacionales, sin 
hacer mención o distinción sobre la naturaleza de los contratos a realizarse o los tipos de 
contratos que puedan suscribirse, es decir si son eventuales, indefinidos, a plazo fijo, etc.; por 
lo que el reconocimiento efectuado por los de instancia respecto a éste derecho, es correcto y 
se encuentra fundado en derecho." 
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POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la ley y por la jurisdicción y competencia que por ella ejerce, 
falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs.67. Sin costas. En consecuencia la 
entidad obligada deberá cancelar lo que se aprueba conforme a la siguiente liquidación: 

Subsidio de Frontera 

2009…11 meses y 16 días sueldo. .Bs 2.000 20% 

Bs 4.694 

2010....12 mes....sueldo Bs 2.00.20% Bs 4.800 

2011...12 meses...sueldo Bs 2.000...20% Bs 4.800 

2012...12 meses...sueldo Bs. 3.012...20% Bs 7.229 

2013...11 meses y 21 días sueldo Bs. 3.012...20% Bs 7.048 

2014...11 meses y 19 días sueldo Bs. 3.749...20% Bs 8.722 

2015...11 meses y 15 días sueldo Bs. 4.547...20% Bs 10.458 

Total  Bs 47.751 

Que debe ser cancelado dentro tercero días de ejecutoriada la presente resolución. 

Esta sentencia es dictada en Cobija Pando a, 10 de mayo de 2016 

Regístrese. 

Fdo. Abg. Humberto Padilla A.- Juez de Partido del Trabajo y S.S.  

Ante mí: Abg. Gladys M. Ortega Tala. Secretaria  

AUTO DE VISTA  

Cobija, 8 de-junio de 2016 

VISTOS.- La Sentencia Nº 121/2016, memorial de apelación de fs. 116-117, y todo lo demás 
que ver y examinar convino se tuvo presente y  

RESULTANDO.- Dentro del proceso Social sobre pago de beneficios sociales seguido por la 
ciudadana Ivania Téllez Aguada en contra del Zona Franca de Cobija (ZOFRA) representado 
por la Ingeniera Tatiana Mónica Sejas Condori, la institución demandada, través de su 
representante, legal, _plantea el -recurso, ,de apelación en base de los siguientes 
argumentos: 

(1). Sobre él subsidio dé frontera, tal como dice el contrato base, que la cancelación de 
sueldos del personal eventual sea realiza con recursos provenientes de la partida 
presupuestaria 10100 que no podrá cobrar suma adicional al contrato, debido a que dicha 
partida no genera pagos adicionales. Empero la sentencia apelada conlleva un atentado 
contra la economía el, Estado. 

2).- Dicha -Privación también alcanza al reconocimiento de bono de frontera, en aplicación del 
D.S. Nº 27327, no corresponde el bono de antigüedad ni el bono de frontera bajo partida 
12100, afirmación que se basa en el referido decreto supremo, modificado por su similar 
27375, que establece: "Se elimina el gasto de la partida 12100 (personal eventual) para 
contratos de personal que cumpla funciones administrativas...etc." Toda contratación bajo 
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partida 12100 no deberá generar pago, de aguinaldo ni otra, clase, de  beneficio, adicional 
bajo cualquier, donación pero la sentencia no se refiere a esa norma vigente. 

CONSIDERANDO: I.- El tribunal de alzada tiene competencia para resolver los 
puntos resueltos y los agravios sufridos, conforme establece el art. 265 de la Ley 439, en ese 
orden se tiene los -siguientes extremos: 

(1). El rt. 410 de -la C.P.E., establece, la jerarquía normativa, -.en ese orden a, partir art. 46 y 
ss., del referido cuerpo constitucional, ampara ampliamente a los trabajadores y trabajadoras, 
sí el art. 46-II dice: 

"Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección delas 
trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de la 
primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de 
inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador. 

II. Los derechos y beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras y los trabajadores no 
pueden renunciarse, y son nulas las convenciones contrarías o que tiendan a burlar sus 
efectos". 

Como se verá la norma constitucional es clara, no admite otra interpretación, ampara al 
trabajador, reconoce los beneficios de las y los trabajadores e indica que esos beneficios de 
los trabajadores son irrenunciables. Frente a ese panorama constitucional, las normas que 
señala el apelante resultan intrascentes, secundarios, accesorios frente a la norma 
constitucional, en base a la jerarquía normativa antes señalada. De manera que toda 
institución pública y privada, o persona particular como parte patronal", deberá tomar los 
recaudos necesarios para ese tipo de gastos. De no ser así, el trabajador o trabajadora 
estaría en una situación de desamparo. 

Por ello la L.G T., y sus diferentes decretos reglamentarios, el Cód. Proc. Trab., rigen las 
relaciones obrero patronales, estableciendo mecanismos en cada figura jurídica, como en el 
caso de autos, el referido al subsidio de frontera (D.S. Nº 21137), donde establece que es 
aplicable para todos los trabajadores, que se encuentran dentro de los 50 Km. lineales de las 
fronteras con los países vecinos. 

En el caso de autos, se trata de un servicio prestado en ZOFRA Cobija, que está 
dentro de la norma referida. 

CONSIDERANDO: II.-Las disposiciones legales- que menciona la institución apelante, tales 
como el D.S. Nº 27327, D.S. Nº 27375, que no reconoce o no establece sobre el pago de 
bono de antigüedad ni el de bono de frontera, etc. etc. Dichas normas están, por debajo de la 
C. P.E., tal como se tiene transcrito en el punto anterior. Por ello, el argumento de la parte 
apelante no tiene sustento jurídico, frente a la norma constitucional, que es de aplicación 
preferente, frente a otras normas ordinarias, sean estas leyes, derechos, reglamentos, cartas, 
orgánica, etc.  

De otro lado la entidad apelante, aparte de señalar los dos Decretos Supremos, no indica que 
disposición sustantiva o adjetiva se habría aplicado mal por parte del juez a quo. No se indica 
que ley aplicable se ha inaplicado, o que ley inaplicable se ha aplicado erróneamente; no se 
dice que norma del derecho laboral se ha vulnerado, con la sentencia, para que el tribunal de 
alzada, ingrese al análisis de fondo. 

POR TANTO.- En base a los antecedentes fáticos y jurídicos, Sala Civil Comercial del 
Tribunal Departamental de Justicia de Pando CONFIRMA la Sentencia apelada. 
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Vocal relator: Ponciano Ruiz Quispe  

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.-Dres.: Ponciano Ruiz Quispe.- Antonio Fagalde Revilla 

Ante mí: Abg. Edith Rodríguez Mariscal auxiliar de la sala penal y administrativa Cobija Pando 

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de casación de fs. 129 a 131, interpuesto por ZOFRA de Cobija, 
representado por Tatiana Mónica Sejas Condori contra el Auto de Vista de 8 de junio de 2016, 
cursante de fs. 126 a 127, pronunciado por la Sala Civil Familiar, Social, Niña Niño y 
Adolescente Contencioso Administrativo del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, 
dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales, seguido por Ivania Velez ldagua en 
representación legal de Aiko Toyama López, el Auto de fs. 134, que concedió el recurso, el 
Auto 311/2016-A de 1 de septiembre, de fs. 140 y vta., que declara admisible la casación; los 
antecedentes del proceso y, 

CONSIDERANDO: I.- 

1.1. Antecedentes del proceso 

I.1.1.Sentencia 

Tramitado el proceso de referencia, el Juez de Trabajo y Seguridad Social de Cobija, 
emitió la Sentencia 121-016 de 10 de mayo de 2016, cursante de fs. 111 a 113 y vta., 
declarando probada la demanda, consecuentemente la parte demandada deberá cancelar a 
favor de la actora el subsidio de frontera desde la gestión 2009 hasta 2015, siendo un total de 
Bs47.751. 

1.1.2. Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandada, la Sala Civil, Familiar, 
Social, Niña Niño y Adolescente Contencioso Administrativo del Tribunal Departamental de 
Justicia de Pando, mediante Auto de Vista de 8 de junio, cursante de fs. 126-127, confirmó la 
Sentencia apelada de fs. 111 a 113. 

12. Motivos del recurso de casación El referido auto de vista, motivó a la parte 
recurrente a interponer el recurso de casación, cursante de fs. 129 a 131, manifestando en 
síntesis: 

Que el Juez a quo y el tribunal de alzada incurrieron en una errónea, apartada y 
contradictoria interpretación de las leyes.  

Reconoce que el demandante es ex funcionario de ZOFRA Cobija, y que prestó sus 
servicios como personal eventual, bajo la Ley del Estatuto del Funcionario Público. 

Refiere que la Zona Franca Comercial e Industrial de Cobija, creada por el D.S. Nº 
25933 y modificado por el D.S. Nº 29744 señala: "...art. 42.- naturaleza institucional. La Zona 
Franca Comercial e Industrial de Cobija es una entidad pública descentralizada, con 
personalidad jurídica de derecho público, patrimonio propio, autonomía de gestión 
administrativa, financiera, legal y técnica, bajo tuición del Ministerio de Desarrollo Productivo y 
Economía Plural" (sic).  
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Sostuvo que conforme la normativa supra la ZOFRA Cobija se encuentra bajo el 
régimen del Estatuto del Funcionario Público, por lo que el demandante se encontraría bajo 
las mismas normas laborales. 

Añade y recalca que por las pruebas presentadas por el demandante como los 
contratos, éste fue realizado como servicio de personal eventual adquiriendo la calidad de 
funcionario público, para la cancelación de sus servicios se la realiza por la partida 12100 
como lo señala el contrato "...que 

Complementariamente se deja establecido que los contratos no podrán cobrar suma 
adicional al contrato. Así lo establece el D. S. N° 27327 modificado por su similar el D. S. N° 
27375..." (sic). 

Cita y trascribe normativa en relación con la Partida Presupuestaria 12100, 
argumentando que no fue valorada por las autoridades judiciales, para otorgar el pago de 
subsidio de frontera que no le corresponde al demandante. 

1.2.1. Petitorio 

Por tal motivo, solicita que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido y deliberando en el fondo declare ímprobada la demanda en todas sus partes. 

1.3. Respuesta al recurso de casación 

De acuerdo con la representación realizada por la Auxiliar de la Sala Penal y 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Pando (fs.133), la parte 
demandante, no respondió al traslado.  

CONSIDERANDO: II.- 

11.1. Fundamentos jurídicos del fallo 

Los arts. 210 al 212 del Cód. Proc. Trab., de manera genérica hacen referencia al 
recurso de nulidad o casación, ante esta situación es oportuno recordar que con la previsión 
del art. 252 del mismo cuerpo legal a tiempo de conocer y resolver en esta materia, un 
recurso extraordinario de impugnación, como es una casación, sea esta en la forma o en el 
fondo, imperativamente se debe observar lo previsto en el Código Procesal Civil, siempre que 
ello no signifique vulnerar los principios generales del Derecho Procesal Laboral.  

Con este antecedente, se tiene presente que según la doctrina, cuando una autoridad 
judicial emite una resolución, esta puede incurrir en dos tipos de errores: error in jundicando o 
errónea aplicación y/o interpretación de la norma sustantiva. En un recurso de casación el 
medio procesal idóneo para reclamar este tipo de error es la casación en el fondo, el segundo 
error en el que pudiera incurrirse a tiempo de emitir una resolución judicial es error in 
procedendo o errónea aplicación o interpretación de la norma adjetiva, situación que vía 
recurso de casación se puede reclamar interponiendo la casación en la forma cuyas causales 
están debidamente descritas en el art. 271 del Cód. Proc. Civ. 

Adviértase que la finalidad de cada uno de estos dos tipos de casación es diferente, 
siendo una facultad de la parte recurrente el poder interponer simultáneamente ambos 
recursos, más no una obligación, conforme se advierte del contenido del art. 271.II del Cód. 
Proc. Civ. 

El tribunal que conocerá un recurso de casación, sea en la forma o en el fondo, tiene 
competencia para decidir o resolver el recurso art. 271 Cód. Proc. Civ, si advierte que el error 
in jundicando reclamado por el recurrente es evidente, corresponderá que se case el auto de 
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vista; si por el contrario, se evidencia que el referido error in jundicando no existió 
corresponderá declarar el recurso infundado; si el tribunal de casación, observa que sí 
incurrió la autoridad de segunda instancia en un error in procedendo, corresponde declarar la 
nulidad de obrados; finalmente si el escrito de casación no cumple con las formalidades 
exigidas para esta clase de medios de impugnación, corresponderá declararlo improcedente. 

Por el contenido del recurso, se tiene que la entidad recurrente no ha señalado de 
forma clara los fundamentos jurídicos por los que considera que la resolución impugnada no 
hubiera aplicado correctamente la normativa sustantiva o procesal, por cuanto el recurso de 
casación debe estar apoyado en una petición que tenga razones precisas, que permitan la 
defensa de un derecho y que la fundamentación de agravios sufridos se encuentren 
respaldados en la norma, a este Tribunal no le corresponde suplir la insuficiencia en la carga 
argumentativa de la acción del recurrente con la justificación de averiguación de la verdad 
material, lo contrario significaría ir contra los principios de imparcialidad e igualdad de las 
partes en proceso; tampoco puede existir un proceso de oficio siendo esta de carácter 
personal del recurrente quien debe reclamar el derecho que cree tener; es decir, en el caso 
de autos, este tribunal advierte que el escrito cursante de fs. 129 a 131, en la suma menciona 
"recurso de casación en el fondo", dando a entender que la parte recurrente estaría haciendo 
uso de la facultad procesal prevista en el art. 271 del Cód. Proc. Civ, no obstante en el 
desarrollo del memorial no existe una adecuada diferenciación entre los argumentos que 
están destinados a sustentar el recurso de casación ni en la forma y por ende en el fondo, no 
pudiendo ser subsanada esta situación de oficio por este tribunal; el recurrente no hace 
referencia que el auto de vista impugnado contendría error de hecho y error de derecho, 
menciona normativa y falta de valoración de la prueba, sin una debida fundamentación y 
coherencia de las mismas, no individualiza la norma que haya sido erróneamente aplicada 
por las autoridades judiciales, no fundamenta lo solicitado solo se limita a transcribir artículos 
sin especificar la lesión de las mismas respecto a las resoluciones.  

Sin embargo, en observancia de lo dispuesto por el art. 180.I de la C.P.E., a efecto de 
brindar una respuesta razonada a la parte recurrente, ante la denuncia interpuesta, el cual se 
concentra en el pago del bono frontera, acusando al respecto normativa positiva que según 
criterio de la entidad recurrente fue infringida por el fallo recurrido, consiguientemente, se 
ingresa a considerar dichos reclamos, conforme a los siguientes razonamientos: 

Acusa que la errónea interpretación de la ley, refiriendo que, si bien es cierto que el 
D.S. Nº 27327, modificado por el D.S. Nº 27375, arts. 5 y 10; el Ministerio de Economía Y 
Finanzas Públicas en CITE: MEFPNPCF/DGPGP/UOEPED/N° 1246 de 31 de diciembre de 
2012; el OF. EXT.JDTP-MTEPS/rgpz N° 001972013 de 11 de junio de 2013 del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Previsión Social; el DS 12058 de 24 de diciembre de 2014; los Dictámenes 
de la Procuraduría General del Estado 06/2014 de 9 de diciembre y 01/2015 de 30 de enero; 
notas, dictámenes y cites mencionados en el memorial del recurso (fs. 130 vta.): "Esas 
afirmaciones ministeriales se encuentran en la red y son consideraciones del Órgano 
Ejecutivo que no fueron valorados (...) al considerar el alcance administrativo de la Partida 
12100 (...) por lo tanto no es aplicable al caso de autos el art. 12 del D. S. N°21137 de 30 de 
Noviembre de 1985 para otorgar el pago del Subsidio de Frontera que no le corresponde 
aldemandante..." (sic). 

En cuanto a las cites y notas del Ministerio de Finanzas y de Trabajo, además de la 
consideración de su contenido, debe aplicarse el principio de jerarquía normativa, lo mismo 
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en el caso de los dictámenes de la Procuraduría. Amén de lo que expresen, por jerarquía 
normativa; toda vez que, no puede aplicarse con preferencia a Decretos Supremos. 

En ese contexto, en el caso en análisis, el subsidio o bono de frontera, cumple dos 
requisitos de procedibilidad. El primero, referido a la condición de funcionario público; el 
segundo, alusivo al lugar de trabajo; es decir, dentro de los 50 km. lineales de las fronteras 
internacionales, previsto por mandato imperativo del art. 12 del D.S. Nº 21137 de 30 de 
noviembre de 1985. 

En la especie, en cuanto al subsidio de frontera, regulado por el Reglamento del D.S. 
Nº 21060, como un derecho adicional para los trabajadores del sector público y privado que 
presten servicios en las fronteras del país; por otro lado, el art. 12 del D.S. Nº 21137, señala: 
"Se sustituye los bonos de frontera, zona o región con un subsidio de frontera, cuyo monto 
será el veinte por ciento (20%) del salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio, 
solamente los funcionarios y trabajadores del sector público cuyo lugar de trabajo se 
encuentra dentro de los cincuenta kilómetros lineales de las fronteras internacionales. Esta 
disposición regirá también para las empresas privadas". 

La citada normativa establece que para beneficiarse del subsidio de frontera, la única 
condición es que los trabajadores presten sus servicios en un área comprendida en los 50 
kilómetros lineales con las fronteras internacionales, sin hacer mención o distinción sobre la 
naturaleza de los trabajos a realizarse o, los tipos de contratos que puedan suscribirse; es 
decirse; es decir, si son eventuales, indefinidos a plazo fijo etc.; por lo que el reconocimiento 
efectuado por lo que insta respecto a este derecho, es correcto y se encuentra fundado en 
derecho. 

Finalmente, en ese marco legal, se constituye que el auto de vista impugnado, se 
adjunta a las normas legales en vigencia, no se observa interpretación errónea, aplicación 
indebida de la ley, o error de derecho en la apreciación de la prueba; por consiguiente 
corresponde resolver en la forma prevista por el art.220.II, aplicable por mandato y de la 
norma contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Civ 

POR TANTO: la Sala Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa Segunda, 
en ejercicio de la atribución prevista en el art.184.1 de la .C.P.E. y 42.I.1 de la L.Ó.J. declara 
INFUNDADO el recurso de casación cursante de fs.129 a 131, interpuesto por Tatiana 
Mónica Sejas Condori, en representación de la Zona Franca Comercial Industrial de Cobija 
contra el Auto de Vista de 8 de junio de 2016, pronunciada por Sala Civil Familiar, Social, 
Niña Niño y Adolescente Contencioso Administrativo del Tribunal Departamental de Justicia 
de Pando. 

Sin costas, en aplicación al art. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de junio de 1990 (SAFCO). 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar  

Regístrese comuníquese y devuélvase  

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar  

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Sucre 5 de marzo de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala  
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045 

Fátima R. Balderas Gamarra de Prudencio c/ Servicio de Impuestos Nacionales 

Pago de beneficios sociales  

Distrito: Chuquisaca 

SENTENCIA 

Emitida por el juzgado 3ro., de trabajo y S.S. Administrativo coactivo Fiscal y 
Tributario de la Capital dentro de la demanda contencioso tributario seguido por Fátima R. 
Balderas Gamarra de Prudencio contra el Servicio de Impuestos Nacionales representada, 
por Grover Castelo Miranda, todos hábiles por ley. 

VISTOS: 

De la demanda de presentada el 20 .de febrero de 2015 cursante de fs. 14-17 y vta., 
de obrados, Auto de admisión de 23 de febrero de 2015 de fs. 18; citada la parte demandada, 
contesta negativamente la demanda, dentro del plazo previsto por ley; y de las pruebas 
cursantes en el proceso y; 

Por memorial presentado el 20 de febrero de 2015, Fátima R. Balderas Gamarra de 
Prudencio, presenta demanda contra el Servicio de Impuestos Nacionales argumentado luego 
del proceso de verificación del crédito fiscal contenido en las facturas que en condición de 
funcionaria del Poder Judicial presentó como pago a cuenta del RC.-IVA, en formulario 110; 
que fue notificada con la Vista de Cargo NQSIN/GDCH/DF/00130VI14830/VC/00278/2014 en 
el que observaron. 32 facturas. Que el 6 de febrero de 2015 se le notifico con la R.D. NQ- 
17.00053-14. De 4 de febrero de 2015, en la que se establece que varias facturas estaban 
fuera del rango de dosificación autorizado por la Administración Tributaria y/o que habían sido 
giradas a favor de .otro beneficiario, estableciendo una base imponible de Bs 36.454.00, re 
liquidándose sobre base cierta conforme a un cuarto que inserta en su testo de Resolución 
Determinativa, estableciendo el impuesto presuntamente omitido de RC. IVA dependiente en 
la suma de bs 4.740.00 equivalente a 3.094.00 UFV-s, sin accesorios, previsto en el art. 148 y 
160 de la L. Nº 2492 que impone la sanción inicial del 100% del tributo omitido. Que luego del 
informe de actuación SIN/GDCH/DF/IA/VI/INF703940/2014 y la vista de cargo 
NQSIN/GDCH/DF/00130VI14830/VC/00278/2014, re liquidaron el tributo omitido a 
Bs10.531.00; equivalente a .5.258.00 UFV' s, monto que incluye intereses y la multa del 
100%. Que conforme a una última tabla- la Resolución Determinativa determina un monto de 
Bs. 15.845.00; equivalente a UFV' s 7.836. 

Afirma que los cargos indicados en la Resolución Determinativa son contrarios a la 
normativa vigente conforme al art. 13 de la L. Nº 843, que establece que el reglamento es el 
instrumento legal en el que dispondrá las normas a que se deberá ajustar la forma de emisión 
de las facturas, notas fiscales o documentos equivalentes, así como los registros que deberán 
llevar los responsables, norma que concuerda con el art. 13 del D.S. Nº 21530 de 27 de 
febrero de 1987. Que las R.A. Nos. 05-82-87; 05-462-91 y 05-299-94 y la R.D.NQ 10-0016-
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07, que establecen que la habilitación de facturas, notas, etc. Corresponde a la administración 
Tributaria, derivándose de ello que el control tanto de la emisión de nota fiscal como de 
irregularidades o violaciones que pudieren producirse son responsabilidad del titular del NIT., 
cuya nota fiscal o factura fue emitida, que el comprador o cliente no puede verificar ni 
constatar las presuntas irregularidades. Por lo que no puede ser imputable el cliente. Que 
tampoco puede ser responsable respecto a algunas notas fiscales que habrían sido emitidas 
en favor de otro contribuyente. 

Concluye solicitando se declare probada la demanda y se anule y deje sin efecto la 
R.D. Nº. 17-000053-15 de 4 de febrero de 2015 Auto de Admisión de 23 de febrero de fs. 28 
de obrados.; Citaciones a las partes de fs. 19-20 de obrados. Con la respuesta negativa de la 
demanda de fs. 226-227. se emite Auto13 de marzo de 2015 de fs. 228 de obrados en el que 
se apertura el plazo probatorio de 30 días, periodo de prueba en el que se desarrolla 
conforme refleja el cuaderno procesal. 

Cumpliendo la norma adjetiva especial, se ordena la remisión de los actuados para 
efectos de que se emita informe técnico, dispuesto mediante Decreto de fs. 268 vta., de 26 de 
agosto de 2015, culminado el informe y conforme al turno del procesamiento de los 
expedientes, se pasa a considerar bajo la siguiente fundamentación. 

CONSIDERANDO: 

De un análisis de la petición y prueba desarrollada en el presente caso, se tiene los 
siguientes fundamentos que son la base de la presente resolución. 

I.- La SC Nº 0076/2004 de 16 de julio de 2004 determinó “•••La Constitucionalidad de 
la disposición Final Novena del Código Tributario Boliviano, con vigencia temporal de un año 
a partir de la fecha de citación con esta sentencia y exhorta al Poder Legislativo para que en 
dicho plazo subsane el vacío legal inherente a la ausencia de un procedimiento contencioso 
tributario, bajo conminatoria •••", teniendo como efecto la expulsión del art. 174 de la L. Nº 
340, estando vigente el título VI, arts., 214 al 302 de la L. Nº 1340  

El art. 115 de la C.P.E. garantiza que todo proceso deba estar procesado bajo el 
principio constitucional del "debido proceso'', en ese entendido la aplicación de las normas 
sustantivas y adjetivas, deben aplicarse bajo el principio de "razonabilidad" que tiene como 
finalidad preservar el valor justicia en las resoluciones, y en los actos tanto públicos como 
privados, y tiene su fundamento en el art. 410 de la C. P.E.; en base a ello ante la petición de 
la demanda se tiene: 

El art. 227 de la Ley 1340, señala demanda contenciosa Tributaria deber ser 
presentada ••• dentro de los quince días computables a partir del día de la notificación de la 
notificación al interesado hasta la misma hora del día del día de vencimiento del plazo•••'; de 
obrados, se tiene que el contribuyente Fátima Balderas Gamarra de Prudencio, presenta su 
demanda Contencioso Tributario dentro de plazo, tomando en cuenta los días hábiles, el 
mismo que notificado con la Resolución Determinativa N°17.00053-14 DE 4/02/2015, 
habiéndose intimado en el pago al contribuyente ahora demandante a suma de Bs 15.845.00; 
equivalente a UFV's 7.836, Por concepto de tributo omitido obtenido de la depuración de 
notas fiscales observadas y la sanaron por omisión de pago del Régimen Complementario al 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), por los periodos marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2009. 

3.- a). - La Administración de Servicio de Impuesto Nacionales, Distrital Chuquisaca, 
con las facultes que le otorga la L. N° 2492 de 2 de agosto de 2003 Código Tributario 
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Boliviano arts. 92, 93, 94, 95, 96, y expresamente el art. 100, 148 y 162 de la mencionada ley, 
ha realizado un control de verificación, fiscalización del cumplimiento de parte del 
contribuyente ahora demandante, mediante Orden de Verificación Interna N° 00130 V114830 
dependiente, que dio origen a la Vista de Cargo CITESIN/GDCH/DF/0013830/VC/00278/2014 
de 12 de noviembre de 2014, e Informe de Conclusiones CITE: 
SIN/GDCH/DF/IC/VI/INF/04899/2014 de 23 de diciembre de 2014. 

Procediendo a la fiscalización administrativa conforme a ley, requiriendo para ello 
documentación presentada por el Agente de Retención Corte Suprema de Justicia, 
verificándose treinta y dos facturas observadas de respaldo al crédito, adjuntas a los 
Formularios. 110 por los periodos: marzo, a diciembre de 2009 

3. b).- Como efecto del supuesto incumplimiento del contribuyente ahora demandado, 
se emite la Resolución Determinativa N° 17-000053-15 de 4 de febrero del 2015, por el que 
se determina las obligaciones impositivas de la pendiente Fátima Balderas Gamarra de 
Prudencio con respecto al RC-IVA dependientes de los meses de: enero a diciembre de 2009, 
por depuración de crédito fiscal indebidamente utilizado de notas fiscales presentadas y 
declaradas en formularios N° 110 en aplicación a la normativa especial alcanzan a Bs 
9.588.00; equivalente a UFV's 4.742.00 que incluye título omitido y accesorios de ley. 

Determinándose calificar la conducta del contribuyente como omisión de pago, 
sancionándose con UFV's. 3.094. Por depuración de crédito fiscal IVA indebidamente 
utilizado de Notas Fiscales adjuntas a Formulario. 110 por los periodos: enero, marzo, junio, 
julio y agosto de 2010. 

De igual forma se intima al pago al contribuyente, al pago de Bs15.845.00; 
equivalente a UFV's. 7.836.00, importe sujeto a actualización a la fecha de pago por concepto 
de tributo omitido e intereses de la depuración de notas fiscales observadas y señaladas 
anteriormente, y la sanción por omisión de pago del Régimen Complementario al Impuesto 
IVA. 

a.- En el marco jurídico del art. 13 de la L. Nº 843 (texto Ordenado vigente), 
concordante con el art. 13 del D.S. N° 21530 que se refiere al Reglamente del Impuesto al 
IVA, se tiene las Resoluciones N° 05-82-87; 05-462-91; 05-506-92 y 05-299-94, establecen 
qué la habilitación de facturas, notas, boletas, etc., corresponde a la administración tributaria, 
teniendo el control tanto de la emisión de la nota fiscal, como de las irregularidades que 
pudieran producirse, siendo responsabilidad del titular del NIT cuya nota fiscal o factura ha 
sido emitida. De igual forma, en la Resolución Normativa de Directorio N° 10.0016.07 de 18 
de mayo de 2007, tiene por objeto reglamentar el nuevo sistema de facturación, señalando en 
el "••• art. 1.II Los procedimientos generales de dosificación, e inactivación de facturas o notas 
fiscales a ser tramitadas ante la Administración Tributaria etc. 

Además de los parámetros para la asignación y dosificación de facturas en función 
del comportamiento al comportamiento de los sujetos pasivos o terceros responsables "; de la 
revisión del caso de autos, el trámite administrativo seguido por la institución ahora 
demandada SIN Chuquisaca, se tiene que éstas "estarían fuera del rango de dosificación 
autorizado por la Administración Tributaria, y otros se encuentra observada por haber sido 
girada a favor de otro comprador. En el primer caso, según la Resolución Normativa de 
Directorio N° 10.0016,07; determina el procedimiento para la dosificación en la misma 
Administración Tributaria, por lo que conceptualmente señalado que la "dosificación es, el 
procedimiento mediante el cual el sujeto pasivo o tercero responsable solicita al Servicio de 
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Impuestos Nacionales la habilitación de facturas o notas fiscales para su posterior activación 
y emisión" ( ver art. 2-j) RND N° 10.0016,07); del análisis de éste concepto, se tiene que el 
contribuyente no está al alcance de responsabilidad cuando adquiere una factura, como 
efecto una compra, menos conoce, el límite para determinar sí la factura adquirida como 
efecto de una compra, se encuentra fuera o dentro del alcance de dosificación que señalada 
ley. 

En el caso de autos, la contribuyente, dependiente ahora demandante, en su calidad 
de compradora al haber adquirido o pagado un determinado servicio, se constituye propietario 
del original de la factura; pero no tiene la obligación de observar, verificar la validez de un 
documento fiscal, esa atribución es exclusiva del Servicio de Impuestos Nacionales en la 
etapa de la fiscalización, control y otros dentro de sus funciones exclusivas, lo cual es norma 
imperativa de dicha institución, y a través de la Jurisprudencia de A.S. N°293 de 28 de 
diciembre de 1991; 

A.S. N° 74 de 4 de marzo de 2011 emitido ambos de la Sala Social de la C.S.J de la 
Nación de ese entonces, establecen que es la Administración Tributaria la que debe 
determinar la existencia o no de un contribuyente y su autorización para emitir facturas, ya 
que es la misma la que habilita previo procedimiento y autorización; en consecuencia el 
ciudadano que adquiere una factura a través de una transacción no tiene responsabilidad de 
la dosificación de la factura. 

Por todo en el segundo caso; el Servicio de Impuestos Nacionales, a través del 
agente de retención, tiene la facultad de fiscalización y control en una tarea técnica contable y 
legal que realiza con el Agente de Retención, teniendo responsabilidad en la recepción del 
mismo cuando éste tiene empleados, funcionarios, dependientes a su cargo, así lo determina 
el Nuevo Sistema de Facturación RND N° 10.00116.07, a efectos de que adecúen sus 
sistemas informáticos con la finalidad de un control en la recepción del descargo del impuesto 
al RC-IVA por parte de los dependientes. En el caso presente, la responsabilidad fiscal, 
respecto a la nota o factura, es bajo el control del Agente de Retención, siendo responsable el 
titular del NIT, quien incurre en omisión o falsedad del documento fiscal porque es el titular de 
la factura; debiendo como agente de retención cumplir con las normas de exigencias legal 
para la recepción  las declaraciones en la presentación del Impuesto al RC-IVA, toda vez que 
en la presentación en tiempo hábil, existe un control personalizado al momento de la 
recepción, por lo que tampoco puede calificarse la omisión de pago, señalada en la 
Resolución Determinativa N°17-000053-15 de 4 de febrero de 2015. 

De los argumentos legales expuestos y la jurisprudencia existente, es viable lo 
solicitado por el demandante, sobre la calificación de la sanción que ha determinado el 
Servicio de Impuestos Nacionales Chuquisaca, en la Resolución Determinativa N° 17-000053 
de 4 de febrero de 2015, conclusión que asume en base a la prueba documental de cargo y 
descaro cursante en el presente proceso que tiene el valor probatorio del art. 1296 del Cód. 
Civ. y art. 266 de la L. Nº 1340. 

b.- Finalmente, respetando el Informe Técnico de fs. 157-159 y apartándose del 
mismo, la suscrita Juez ha ingresado al análisis del fondo del proceso, teniendo en cuenta la 
jurisprudencia respecto a la responsabilidad en la emisión de las facturas por la dosificación 
que deben contener las mismas, deben ser responsables el propietario del NIT, de la factura y 
no el que adquiere la misma. 
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Finalmente, el Agente de Retención, tiene la finalidad de fiscalizar, control, verificar la 
presentación de las declaraciones juradas en forma mensual, quien por la responsabilidad en 
su recepción. 

CONSIDERANDO: II.- 

Habiendo la suscrita juez llegado a determinar los siguientes hechos probados y no 
probados en base a la fundamentación y análisis que antecede, por la prueba aportada, 
admitida y desarrollada en el presente proceso que se tiene de la siguiente manera: 

HECHOS PROBADOS: 

1. La demanda Contencioso Tributario presentado por el demandante fue realizado 
dentro del plazo de 15 días que señala el art. 227 y 174 de la L. Nº 1340, vigente para el 
trámite procesal del proceso Contencioso Tributario. 

2. El Servicio de Impuesto Nacionales, Distrito Chuquisaca, con facultades que le 
otorga la L. N°2492 de 2 de agosto de 2003, realiza el control de verificación, fiscalización del 
cumplimiento del contribuyente ahora demandante. 

3. La responsabilidad en la emisión de las facturas por la dosificación que deben 
contener las mismas, deben ser responsables el propietario del NIT, de la factura y no el que 
adquiere la misma. 

4. Finalmente, el Agente de Retención, tiene la finalidad de fiscalizar, controlar, 
verificar la presentación de las declaraciones juradas en forma mensual, quien deba tener la 
responsabilidad, en su recepción. 

De todo lo expuesto se concluye: Que la Resolución Determinativa N° 17-000053 de 
04 de febrero de 2015 ha sido tramitada y emitida conforme a ley. 

En consecuencia en base a la fundamentación que antecede, la prueba documental 
de cargo y de descargo, que merece la eficacia probatoria asignada por los Arts. 1296 y 1289 
del Cód. Civ., prueba valorada al amparo de los Arts. 266 de la L. Nº 1340 y Art. 476 del Cód. 
Proc. Civil, corresponde en derecho otorgar lo pedido por el demandante en su demanda de 
fs.22-24 de obrados. 

POR TANTO: La Sra. Juez de Partido tercero del Trabajo y S.S., Administrativo, 
Coactivo Fiscal y Tributario de Chuquisaca, en aplicación al art. arts. 275, de la L. Nº 1340 de 
28 de mayo de 1992, Disposiciones Transitorias. Décima de la L.Ó.J., declara PROBADA la 
demanda Contencioso Tributario cursante de fs. 14-17, sin costas. 

DISPONIENDOSE: 

1.- Se deja sin efecto la R.D. N° 17-000053 de 4 de febrero de 2015, debiendo la 
institución del Servicio de Impuestos Nacionales, emitir nuevas Resolución conforme a la 
responsabilidad del titular de la factura (al que emitió la misma), conforme a las disposiciones 
legales expresas y vigentes. 

2.- En aplicación del art. 197 del Cód. Proc. Civ., sin perjuicio de que se recurra en 
recurso de apelación, de oficio debe remitirse en consulta, al superior en grado Sala Social, 
Administrativa, Contencioso Tributario del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca. 

Esta sentencia que será registrada donde corresponda, es dictada en Sucre, capital 
del Estado Plurinacional de Bolivia el 2 de febrero de 2016. 

Esta sentencia es dictada en de Sucre, a 2 de febrero de 2016. 
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REGISTRESE. 

Fdo.-Abg. Grenny Bolling Viruez.- Juez departido 3º del Trabajo y S.S. Administrativo 
Coactivo Fiscal y Tributario  

Ante mí: Abg. Jesús J. Gamboa Córdova Secretario.  

Auto de Vista  

Sucre, 21 de julio de 2016 

VISTOS: En grado de apelación el recurso interpuesto por Grover Castelo Miranda 
contra la Sentencia Nº.2 de 2 de febrero de 2016, pronunciada por la Juez 3ro. de Partido del 
Trabajo y Seguridad Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital, dentro 
del proceso Coactivo Fiscal, seguido por Fátima R. Balderas G. de Prudencio en contra el 
Servicio de Impuestos Nacionales Chuquisaca, los antecedentes, y; 

CONSIDERANDO: Que, la Juez de primera instancia, dicta la Sentencia de 2 de 
febrero de 2016, declarando probada la demanda Contenciosa Tributaria cursante de fs. 14 a 
17, sin costas, dejando sin efecto la Resolución Sancionatoria No.17-000053 de 4 de febrero 
de 2015 y ordena emitir nueva Resolución conforme a la responsabilidad del titular de la 
factura (al que emitió, la misma) conforme a las disposiciones legales expresas y vigentes. 

Ante esta decisión, el demandado planteó el recurso de apelación, bajo los siguientes 
fundamentos: 

El recurrente señala que el contenido de la sentencia fundamenta su decisión de 
dejar sin efecto la R.D. N° 17-000053-14 de 4 de febrero de 2015, en Resoluciones 
Administrativas N° 05-82-87; 05-462-91; 05-506-92 y 05-299-94 que constituyen normativa 
antigua emitida por la Administración Tributaria referida a la habilitación de facturas, control 
de la emisión de notas fiscales siendo que su aplicación no corresponde, pues estas 
resoluciones están abrogadas, es así que la R.A. 05-82-87 abrogada mediante la 

Resolución Administrativa 05-506-92; a su vez esta fue dejada sin efecto a través de 
la Resolución Administrativa 05-299-94 de 08 de julio; finalmente en su parte final la 
Resolución Administrativa Nº 05-43-99 abroga la (R.A.) No 05-299-94. 

En relación a la Resolución N° 05-462-91 en ninguna parte de su contenido establece 
la validación de notas fiscales fuera de rango para los compradores, sino que la misma trata 
acerca de la obligación que tienen los contribuyentes de consignar datos correctos a tiempo 
de habilitar talonarios de facturas y establecer sanciones cuando se proporcionaban datos 
falsos y señalando que esa normativa quedó con el transcurso del tiempo en total desuso ya 
que la misma se utilizaba cuando la habilitación de facturas se realizaba en forma física y 
manual mediante formularios que actualmente ya no se utilizan, puesto que hoy en día con 
las aplicaciones informáticas la dosificación y habilitación de facturas se la realiza en sistema 
(GAUSS), por lo que dicha normativa quedó totalmente obsoleta y como lo dijimos, en desuso 
y fue abrogada. 

La normativa utilizada para este caso en lo relativo al Sistema de Facturación, el tema 
de dosificaciones, vigente a la fecha de producido el hecho generador es la Resolución 
Normativa de Directorio N° 10-0016-07 de 18 de mayo de 2007, en tal sentido para 
determinar la validez o no de una factura se debe recurrir a esta normativa y la Administración 
Tributaria lo primero que hizo fue verificar en su Sistema Informático si las facturas objeto de 
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revisión se encuentran o no en el rango de dosificación, en el caso concreto se verificó que 
las facturas presentadas por la dependiente se encuentran fuera de rango de dosificación o 
autorización (aspecto que se encuentra debidamente- respaldado documentalmente en el 
expediente determinativo), en tal sentido las facturas presentadas por la contribuyente Fátima 
Balderas Gamarra de Prudencia fue observadas sobre respaldo de crédito fiscal, adjuntas a 
Forms. 110; de los periodos en revisión; como demuestra las consultas de dosificación 
mediante el sistema informático Gauss y hace una transcripción de la R.N.D 10-0016-07 en 
su art. 41numeral I, ya que la factura es un documento tributario que para nacer como un 
documento válido y auténtico por disposición del art.41-I-2) debe estar previamente habilitada 
mediante dosificación por la Administración Tributaria en apego al concepto de legalidad, no 
puede tomar como válidos a documentos que por ningún motivo lo son, pues no nacieron a la 
vida conforme a disposiciones reglamentarias vigentes, sino como un documento 
estrictamente privado que no tiene efectos tributarios en virtud de no contar con un registro de 
autorización para su validez, no basta que la dependiente presente facturas presumiblemente 
originales, ya que las mismas carecen de valor y eficacia jurídica, toda vez que no cumplieron 
con los requisitos legales establecidos al efecto para su habilitación, en ese sentido, las 
facturas observadas no nacieron- a la vida jurídica y por tanto, no pueden producir los efectos 
jurídicos tributarios respecto al Crédito Fiscal, al respecto, la normativa tributaria es clara al 
establecer que solo el original de nota fiscal puede generar crédito fiscal y quien pretenda 
beneficiarse indebidamente incurre en la contravención de omisión de pago, en este caso si la 
demandante no tiene la factura original (que según cruce de información realizada por la 
Administración tributaria, fue otorgada a otro contribuyente), no puede beneficiarse con el 
crédito fiscal pretendido y de acuerdo a los criterios desarrollados anteriormente, así como a 
la base legal, se concluye que efectivamente la juez a quo, incurrió en una flagrante 
vulneración a la normativa, provocando con ello agravio a la parte demandada por lo que 
corresponde, la revocatoria total de la sentencia impugnada, manteniéndose inalterable la 
deuda tributaria determinada en la R.D. N° 17-000053 de 4 de febrero de 2015. 

CONSIDERANDO: Antes de ingresar a resolver el recurso planteado, en primera 
instancia debemos referirnos a la Jurisprudencia Constitucional que entiende por 
congruencia, es así la S.C. Plurinacional Nº.0896 de 12 de mayo de 2014, señala que otro 
elemento del debido proceso es la congruencia, " que se entiende como el derecho que tiene 
la parte que realiza una impugnación a que todas sus observaciones sean contestadas y 
resueltas por el tribunal superior; asimismo, este tribunal en la SCP 0593/2012 de 20 de julio, 
expresó que: «"...La congruencia exige solamente correlación entre la decisión y los términos 
• en que quedo oportunamente planteada la litis. De otra parte, respecto de la congruencia 
como principio constitucional en el proceso civil, se indica que: '...la congruencia ha venido 
clasificada en diversos tipos o categorías que nos interesa anotar a los fines que se seguirán, 
y así es moneda corriente hablar en doctrina de incongruencia 'ultra petita' en la que se 
incurre si el tribunal concede 'extra petita' para los supuestos en que el juzgador concede algo 
distinto o fuera de lo solicitado por las partes; 'citrapetita', conocido como por 'omisión' en la 
que se incurre cuando el Tribunal no se pronuncia sobre alguno de los pedimentos que le han 
sido planteados, etc..." (sic) y que tiene relación con la SC 0752/2002-R de 25 de junio, 
preciso:".. .el derecho al debido proceso, entre su ámbito de presupuestos exige que toda 
resolución sea debidamente fundamentada. Es decir, que cada autoridad que dicte una 
resolución debe imprescindiblemente exponer los hechos, realizar la fundamentación legal y 
citar las normas que sustenta la parte dispositiva de la misma. (...) consecuentemente cuando 
un juez omite la motivación de una resolución, no sólo suprime una parte estructural de la 
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misma, sino también en los hechos toma una decisión de hecho no de derecho que vulnera 
de manera flagrante el citado derecho que permite a las partes conocer cuáles son las 
razones para que se declare en tal o cual sentido; o lo que es lo mismo cuál es la ratio 
decidendi que llevó al juez a tomar la decisión". Con esa orientaciones jurisprudencial 
constitucional, debemos referirnos, que la estructura de una sentencia o resolución sea 
judicial o administrativa los Considerandos deben tener relación uno con otros y estos con la 
parte resolutiva, en el caso de autos la juez en su sentencia impugnada, realiza una 
fundamentación, ya sea en forma positiva o negativa, pero en el caso de autos la misma se 
contradice con lo puntos señalados en los primeros .considerados con el considerando II, en 
hechos no probados señala ninguno y concluye "Que, la R.D. No. 17-000053 de 4 de febrero 
de 2015, ha sido tramitada y emitida conforme a ley"(sic),conclusión incongruente que 
desvirtúa toda la fundamentación anteriormente realizada por la juez a quo, para declarar 
probada la demanda contencioso tributario dejando sin efecto la R.D. No. 17-000053 de 4 de 
febrero de 2015, que según la juez, ha sido tramitada y emitida conforme a ley, fundamento 
contradictorio e incongruente que vulnera el debido proceso, por lo que se debe anular la 
misma . 

POR TANTO: La Sala Social Administrativa Contenciosa y Contenciosa 
administrativa del Tribunal Departamental de Justicia del Distrito de Chuquisaca, con las 
facultad conferida por el art. 9 -1) de la L.Ó.J. y en cumplimiento al art,218-II-4) del Cód. Proc. 
Civ., ANULA la Sentencia Nº 02/2016 de 2 de febrero de 2016 de fs.279 a 281 y vuelta, 
pronunciada por Juez 3ºde Partido del Trabajo y Seguridad Social,-Administrativo, Coactivo 
Fiscal y Tributario de la Capital, dentro del proceso Coactivo Fiscal. 

Vocal relator: Dr. Humberto Ortega Martínez. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Abg. Humberto Ortega Martínez.- Rodrigo Miranda Flores 

Ante mí: Abg. Elena Espinoza O. Secretaria de Cámara.  

Auto Supremo  

VISTOS: El recurso de casación en la forma de fs. 320 a 323 vta., interpuesto por 
Fátima Roxana Balderas Gamarra de Prudencio contra el A.V. Nº 422/2016 de 21 de julio, 
cursante de fs. 315 a 317, emitido por la Sala Social Contenciosa y Administrativa del Tribunal 
Departamental de Justicia de Chuquisaca, dentro del proceso contencioso tributario 
interpuesto por la recurrente contra la Gerencia Distrital del Servicio de Impuestos Nacionales 
Chuquisaca, auto de concesión del recurso de fs. 332, y auto de admisión del recurso de 
casación, cursante a fs. 337 y vta., los antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I.- 

I.1 Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Fátima Roxana Balderas Gamarra de Prudencio, por escrito de fs. 14 a 17, interpuso 
demanda contenciosa tributaria, contra la Gerencia Distrital del SIN Chuquisaca, cumplidas 
las formalidades procesales, la Jueza del Trabajo y Seguridad Social y Administrativo 
Coactiva Fiscal y Tributario Tercera de Sucre, emitió la Sentencia 2 de 2 de febrero de 2016, 
cursante de fs. 279 a 281, declarando PROBADA la demanda; en consecuencia, dispuso 
dejar sin efecto la Resolución Determinativa 17-000053-15 de 4 de febrero de 2015, debiendo 
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la entidad demandada emitir nueva resolución conforme la responsabilidad del titular de la 
factura (al que emitió la misma), conforme a las disposiciones legales expresas y vigentes, 
remitiéndose en consulta conforme el art. 197 del Cód. Pdto. Civ. 

1.2. Auto de Vista 

Contra la referida sentencia, Gerencia Distrital del Servicio de Impuestos Nacionales 
Chuquisaca, apeló, mediante escrito de fs. 291 a 296, siendo contestada por Fátima Roxana 
Balderas Gamarra de Prudencio, en virtud de lo cual, la Sala Social Administrativa y 
Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, emitió el 
A.V. Nº 422/2016 de 21 de julio, cursante de fs. 315 a 317, decisión que ANULA la sentencia 
de primera instancia. 

1.3. Motivos del recurso de casación 

Fátima Roxana Balderas Gamarra de Prudencio, contra de la decisión asumida por el 
Tribunal ad quem, interpuso recurso de casación en la forma, cursante de fs. 320 a 323, 
argumentando los siguientes agravios: 

1.3.1. Refirió que el auto de vista recurrido no observó los arts. 115-II, 117-I y 180-I 
de la C.P.E., además de los principios de gratuidad, publicidad, transparencia, oralidad, 
celeridad, probidad, honestidad, legalidad, eficacia, eficiencia, accesibilidad, inmediatez, 
verdad material e igualdad de las partes ante el juez. Señaló que la resolución ahora recurrida 
inobservó el art. 8.1 del Pacto de San José de Costa Rica, así como el art. 14.1 del Pacto 
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, así como en el inc. c) del num. 3, que 
determinan la igualdad de todas la personas ante los tribunales y cortes de justicia y a ser 
oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial además de ser juzgado sin dilaciones indebidas. 

Más adelante la recurrente mencionó que el auto de vista, que anuló la Sentencia 
2/2016, es carente de fundamentación y que resulta inconcebible que contenga como único 
fundamento la "transcripción" de una sentencia constitucional, que si bien es cierto contiene 
los elementos de vinculatoriedad y obligatoriedad, no es menos evidente que por sí sola no 
puede JAMAS constituirse en la base jurídica sólida y coherente que respalde una decisión 
de segundo grado, aspecto que según recurrente determina que la resolución del tribunal de 
alzada se constituya en una resolución deficiente sin contenido jurídico y absoluta falta de 
fundamentación. 

1.3.2.- Refirió que un elemento importante a tener presente, es que respecto de las 
nulidades, deben aplicarse principios procesales que se encuentran inmersos en la 
legislación, como el de especificidad o legalidad, de trascendencia, de convalidación, de 
preclusión y de protección, que en el caso en análisis, tratándose de una nulidad dispuesta de 
oficio, aunque sin fundamentación y sin determinar la base legal en que se sustenta, se hace 
referencia únicamente al de trascendencia. 

Indicó que la ahora recurrente demandó a la Administración Tributaria por el ejercicio 
abusivo de las facultades que la ley le atribuye respecto de la recaudación de tributos y otras 
facultades de acuerdo con lo que disponen los arts. 66 y 100 del Cód. Trib. Boliviano. 

y que la Jueza de Primera Instancia, resolvió la causa correctamente, declarando 
probada la demanda, frente a lo cual la Administración Tributaria tuvo la oportunidad de 
interponer recurso de apelación, al que contestó reiterando, mejorando y abundando en los 
fundamentos de la demanda, en espera que el tribunal de apelación, resuelva la causa en 
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términos de derecho, con el fundamento coherente y sustentado legalmente; que sin 
embargo, el tribunal de alzada no tomó en cuenta que la Administración Tributaria en el 
memorial de apelación presentado, no observó, ni cuestionó, ni expresó absolutamente nada 
respecto de supuestos agravios que pudiera haberle causado la emisión de la Sentencia 
02/2016, por lo que se trata de la un acto consentido, que no le causó perjuicio, debiendo 
aplicarse lo dispuesto por el art. 213.I del Cód. Proc. Civ., determina: "La sentencia pondrá fin 
al litigio en primera instancia, recaerá sobre las cosas litigadas en la manera en que hubieren 
sido demandadas, sabida que fuere la verdad material por las pruebas del proceso." 

1.3.3.- Afirmó que la sentencia de primera instancia cumplió con lo señalado por la 
norma, aunque imaginariamente el tribunal de apelación hace referencia a una supuesta 
"incongruencia" entre lo fundamentado y lo decidido, sin considerar que la Jueza a quo 
resolvió la causa sobre las cosas litigadas, en la manera que fueron demandadas y de 
acuerdo con la verdad derivada de las pruebas ofrecidas, absolviendo a la demandante de 
responsabilidad respecto de las facturas observadas por la Administración Tributaria, 
determinando qué esta deberá dirigir su acción contra quien resulte responsable de la emisión 
de dichos documentos, tal y como se establece de las normas que fueron citadas y a las 
cuales debe sujetarse el accionar del Servicio de Impuestos Nacionales, precisamente en 
ejercicio de las amplias facultades que le atribuyen los arts. 66 y 100 del Código Tributario 
Boliviano. 

Denunció que el auto de vista impugnado no consideró la aplicación del principio de 
congruencia, según dispone el art. 265 del Cód. Proc. Civ., tomando en cuenta que dicha 
resolución debe ser pronunciada por el tribunal cuyo conocimiento corresponda, 
circunscribiéndose a los puntos resueltos por el inferior y que hubieran sido objeto de 
apelación y fundamentación, por lo que en este caso, el tribunal de apelación excedió su 
competencia, resolviendo el recurso de manera extra y ultra petita; es decir, más allá y fuera 
del marco de lo que fue pedido por la Administración Tributaria en su recurso de apelación, 
vulnerándose de esta manera el principio constitucional y legal de igualdad de las partes en el 
proceso, parcializando su actuación en relación con la Administración Tributaria. 

Agregó que el tribunal de alzada no fundamentó su decisión indicando la norma 
procesal en la que basa su determinación de anular la sentencia de primer grado, citando en 
relación a las nulidades el principio de trascendencia, a cuyo efecto invocó al tratadista Víctor 
de Santo, señalando que: "Para que proceda la declaración de nulidad, debe advertirse la 
configuración de un perjuicio cierto e irreparable, porque no hay nulidad en el solo interés de 
la ley, ya que las formas procesales no constituyen un fin en sí mismo, sino que son un 
instrumento para asegurar la defensa en juicio de las personas y de los derechos." Que no 
obstante, la decisión del ad quem, no demostró la existencia de la vulneración de un derecho, 
más aun cuando la parte demandada tuvo la oportunidad de recurrir de apelación de la 
sentencia que le resultó desfavorable. 

En suma, expresó que en este caso no hubo vicio alguno que amerite la nulidad de 
obrados; pero que aun así se hubiera presentado tal supuesto, al no haber reclamado 
oportunamente la institución demandada, convalidó lo actuado, sin que al Tribunal de 
Apelación le corresponda hacer de su defensor de oficio ante sus omisiones, descuido o 
negligencia. 

1.3.4.- Argumentó que no es evidente que la Jueza a quo hubiera dictado una 
sentencia incongruente, por el solo hecho de haber consignado que "...la Resolución 
Determinativa • N° 17000053-15, de 4 de febrero 2015, ha sido tramitada y emitida conforme 
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a ley...", aspecto que no tiene otra significación que comprender que la tramitación de la fase 
administrativa se efectuó con sujeción a la normativa aplicable, tal como determina art. 4-c) 
de la Ley de Procedimiento Administrativo (LPA), lo que no importa incongruencia en relación 
con el sujeto pasivo de la obligación tributaria, quien, como en el caso del presente proceso, 
se ve afectada con el actuar abusivo y arbitrario de la Administración Tributaria. 

Finalmente, señaló que si la Administración Tributaria considera que corresponde la 
recuperación de créditos o la determinación de reparos tributarios por algún concepto, le 
corresponderá a ella seguir el proceso qué amerite, en la vía llamada por ley y contra el 
responsable de la emisión de dichas facturas, acusando que con la emisión del auto de vista 
impugnado, se produjo la aplicación indebida del art. 17 de la L.Ó.J., así como la 
interpretación errónea del art. 213 del Cód. Proc. Civ., lo que provocó, el pronunciamiento de 
una resolución ultra petita. 

Que el tribunal de alzada se excedió en su competencia resolviendo el recurso de 
manera extra y ultra petita, vulnerando principio constitucional y legal de las partes en el 
proceso.  

1.3.5.- Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, que en 
aplicación del inc. a), num. 2, parág. Ill del art. 220 del Cód. Proc. Civ, Ley N° 439, se emita 
auto supremo disponiendo la nulidad del auto de vista impugnado, ordenando al tribunal de 
alzada dictar nueva resolución ingresando al fondo y resolviendo la causa sometida a su 
conocimiento. 

1.4.- Respuesta al recurso de casación 

La Gerencia Distrital Chuquisaca del Servicio de Impuestos Nacionales, mediante 
memorial de fs. 328 a 331, contestó al recurso de casación. 

CONSIDERANDO II: 

II.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación en la forma de fs. 320 a 
323, es menester realizar las siguientes consideraciones: 

III.- En relación con las nulidades y la aplicación del principio de trascendencia, debe 
tenerse presente que el tribunal de apelación, debe tomar en cuenta que el primer deber de 
quienes tienen a su cargo la labor jurisdiccional, es el de pronunciar resoluciones que 
resuelvan las causas sometidas a su conocimiento; es decir, ingresar al fondo de la 
controversia, para de esta manera, brindar una respuesta fundada y razonable a las partes en 
litigio. 

Dicho de otro modo, no puede afectarse el derecho de las partes determinando una 
nulidad, pues se trata de una decisión que constituye una medida de última ratio, debiendo 
ser asumida cuando no existe otro remedio procesal, no pudiendo ser dispuesta únicamente 
con el fin de dilatar la resolución de la causa, ya que de ser así, simplemente se logra el 
congestionamiento del sistema de administración del justicia a más de que las nulidades 
deben ser determinadas respondiendo a una necesidad del proceso, en ningún caso al 
interés de las partes. 

Se hace necesario establecer que según el principio de trascendencia, no existe 
nulidad de forma, si la alteración procesal no tiene trascendencia sobre las garantías 
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esenciales de defensa en juicio. La nulidad está prevista para enmendar los perjuicios 
efectivos que pudieren surgir de la desviación del proceso y que suponga restricción de las 
garantías a que tienen derecho los litigantes. Responde a la máxima "No hay nulidad sin 
perjuicio", lo que conlleva a que no puede hacerse valer la nulidad cuando la parte, mediante 
la infracción, no haya sufrido un quebranto o agravio. 

Las nulidades de oficio proceden frente a actos esenciales e irreproducibles del 
proceso que a su vez tienen relación con violaciones de derechos constitucionales que 
provoquen perjuicios ciertos e irreparables como un acto ejecutado por una autoridad sin 
competencia, cuando una de las partes no ha sido oída, cuando no se hubiera consentido con 
un vicio, es decir cuando la parte la hubiera reclamado en la vía incidental en su oportunidad. 
En suma, la nulidad podrá ser determinada y establecida cuando en una resolución se 
encuentren elementos que afecten al orden público, siendo entendida como un límite al 
principio dispositivo, no siendo posible en ningún caso, que las partes pretendan la 
modificación de las norma procesales por un acuerdo entre ellas. Por ello se establece a 
través del adagio jurídico que "No hay nulidad por nulidad si ella no se halla previamente 
establecida en la Ley'. 

II.2.- En relación con la supuesta incongruencia en la que hubiera incurrido la jueza 
que sentenció la causa no es evidente; pero lo que si es cierto es la incoherencia en el 
planteamiento de la Administración Tributaria, cuyo recurso de apelación se torna 
incongruente al solicitar la revocatoria total de la sentencia de primer grado, sin mencionar 
siquiera remotamente la posibilidad de declararse la nulidad de la misma. Sin embargo, una 
vez determinada la nulidad del auto de vista ahora recurrido en casación por la contribuyente, 
en el memorial de respuesta a ese recurso, la Administración Tributaria propugna la nulidad 
de obrados. Dicho de otro modo, la actuación de la Administración Tributaria resulta 
incongruente por dos aspectos a saber: 1) En su recurso de apelación, solicita la revocatoria 
de la sentencia 2) En la respuesta al recurso de casacón, solicita a este Tribunal Supremo la 
nulidad de obrados. 

Es importante saltar que la uniforme jurisprudencia nacional ha establecido que el 
recurso de apelación se constituye en el más importante de los recursos ordinarios, siendo el 
medio procesal por el que se pretende que un tribual superior revoque o modifique una 
decisión judicial que se estime errónea en la interpretación, aplicación del derecho, en la 
apreciación de las pruebas y de los hechos, suponiendo una doble instancia en la que este 
tribunal superior debe circunscribir su decisión al examinar el fallo de primer grado. 

Este Tribunal Supremo de Justicia ha sentado su línea jurisprudencial en los A.S. Nº 
17/2015 de 10 de febrero, 247/2015 de 22 de abril, 822/2015 de 23 de octubre y 867/2015 de 
3 de noviembre, razonando que: "Hay que recordar que los tribunales de segundo grado, al 
constituir órganos judiciales de conocimiento y no así de puro derecho como es el tribunal de 
casación, tienen la facultad de analizar y resolver todos los fundamentos de los recursos de 
alzada, apreciando y considerando el conjunto de la prueba acumulada al proceso, no 
pudiendo soslayarse la resolución de la causa, si en el texto de los memoriales de apelación, 
constan fundamentos y especialmente agravios que deben ser considerados y resueltos sin 
restricción alguna". 

Adicionalmente, dos de los A.S. Nº17/2015 y 867/2015 ya citados, expresan: "La 
motivación de las resoluciones judiciales se constituye en un deber jurídico que hace al 
debido proceso, implicando que todo juzgador al resolver una causa, debe inexcusablemente 
exponer los hechos, efectuar la fundamentación legal y citar las normas que sustentan la 
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parte dispositiva de la misma. La S.C. Plurinacional Nº 0092/2012 de 19 de abril, estableció 
que la motivación de las resoluciones es un requisito elemental del derecho al debido 
proceso, conforme se encuentra establecido en la SC Nº 1057/2011-R de 1 de julio que 
refiere que las resoluciones que emitan las autoridades judiciales deben exponer lo hechos, 
realizar la fundamentación legal y citar las normas que sustentan la parte dispositiva de esas 
resoluciones, exigencia que se torna aún más relevante cuando el juez o tribunal debe 
resolver en apelación o casación la impugnación de las resoluciones pronunciadas por las 
autoridades inferiores". 

Por lo precedentemente expuesto, se concluye que el tribunal de apelación en el caso 
de autos, no cumplió con las previsiones contenidas en los arts. 190, 192 y 238 en relación 
con el art. 227, todos del Cód. Proc. Civ, tratándose de normas de orden público, cuyo 
cumplimiento reviste la característica de obligatoriedad conforme dispone el art. 90 del cuerpo 
normativo citado, cuya inobservancia, sí supone la nulidad de obrados hasta el vicio más 
antiguo, impidiendo que se abra la competencia de este Supremo Tribunal de Justicia para 
resolver el fondo del recurso planteado, habida cuenta que no puede emitirse criterio jurídico 
respecto de circunstancias de fondo que no fueron resueltas por el tribunal de alzada. Las 
normas procesales citadas tienen concordancia con lo que disponen los arts. 213, 256, 257, 
265 y 5 del Cód. Proc. Civ, en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 2016. 

Que, tratándose de la expresión de agravios así deducidos por la Administración 
Tributaria en su recurso de apelación, el tribunal de alzada se encuentra compelido de 
ejercitar su facultad y competencia resolviendo cada uno de los puntos de este recurso, 
pronunciando una resolución en la que puntualmente se exprese cómo, por qué y de qué 
forma la sentencia de primer grado le causa perjuicio al apelante, elementos sin los cuales no 
puede pronunciarse una resolución en este recurso, máxime si, como se tiene dicho, el 
recurso de apelación es el más importante de los recursos ordinarios. 

II.3.- En la especie, la recurrente denuncia que el auto de vista funda su decisión en 
la copia y/o transcripción de parte una sentencia constitucional que en ningún caso puede ser 
fundamento de una decisión que resuelve un recurso de apelación. 

En efecto, estudiado el auto de vista ahora recurrido, se evidencia que es carente 
total de fundamentación para determinar una "nulidad", esgrimiendo un endeble fundamento, 
constituido por una inexistente incongruencia en la sentencia de primer grado. 

Es más, en la resolución impugnada resulta evidente que el tribunal de alzada 
excedió su competencia, resolviendo el recurso deducido por la Administración Tributaria de 
manera ultra y extra petita, en total transgresión de las arts. • 227 y 236 del Adjetivo Civil, en 
virtud a que el objeto del proceso es el establecimiento de la responsabilidad de quien emite 
la factura, que en este caso queda claro que no es el contribuyente, correspondiendo dicha 
tarea a la Administración Tributaria, no siendo responsabilidad del juzgador atribuir tal 
conducta o señalar al sujeto activo de la relación tributaria contra quien deba dirigir su acción 
en busca del respeto de sus derechos. 

Corresponde indicar que de manera expresa la juzgadora de primera instancia, 
expresó en el total marco de la ley, que la Administración Tributaria debe emitir una nueva 
resolución determinativa conforme a la responsabilidad del titular y/o emisor de la factura y las 
disposiciones legales expresas, no siendo obligación y responsabilidad de la autoridad 
jurisdiccional sugerir, dirigir u orientar contra quién deberá dirigir sus acciones el Servicio de 
Impuestos Nacionales.  
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En relación con la aplicación del art. 17.I de la L.O.J., autoriza la revisión de los 
actuados procesales de oficio, limitados a aquellos asuntos previstos por ley, habiendo el 
tribunal de alzada en el caso en análisis, excedido esta disposición legal cuando determina la 
nulidad de obrados, basando tal decisión en la transcripción de parte de una sentencia 
constitucional, sin motivar y menos fundamentar tal decisorio, olvidando el ad quem, que la 
disipación legal aludida debe ser interpretada de manera integral con los parág. II y III, en 
consideración de que las nulidades constituyen una determinación de ultima ratio, pero que 
además debe ser útil al proceso, lo que en el caso no ocurrió, pues el tribunal de alzada no se 
manifestó sobre los argumentos de la entidad demandada, institución que en ningún 
momento solicitó la nulidad, menos reclamó irregularidad alguna y, de haber existido tal 
situación anómala o irregular, al no haber sido reclamada, fue convalidada por el Servicio de 
Impuestos Nacionales. 

II.4.- No se debe olvidar que el objeto de la litis en el caso de autos, se circunscribe a 
determinar si el contribuyente es responsable como consecuencia de la emisión de facturas 
presentadas como descargó en el Régimen Complementario al Impuesto al Valor Agregado 
(RC-IVA) en su condición de trabajador dependiente, no correspondiendo establecer la 
condición de deudor al fisco, pues ello, vulnera el principio de presunción de inocencia 
protegido y previsto en el parágrafo 1 del art. 116 de la Norma Fundamental del Estado, 
alterando en este caso el principio de congruencia, habida cuenta que, el proceso se 
encuentra dirigido a establecer únicamente si el contribuyente, trabajador -en- relación de 
dependencia, al presentar facturas para el descargo tributario correspondiente al RC-IVA, 
asume la responsabilidad sobre la emisión de dichas facturas, en relación a la afirmación de 
la Administración Tributaria a momento de responder al recurso de casación en sentido que 
para que la factura sea un documento válido y auténtico debe estar previamente habilitado 
mediante dosificación por la Administración Tributaria, conforme disposición del numeral 1 del 
art. 41 de la Resolución Normativa de Directorio 10-0016-07, pretendiendo el Servicio de 
Impuestos Nacionales endilgar la responsabilidad de tal dosificación al contribuyente 
beneficiario de la factura, el que no tiene ninguna responsabilidad en cuanto al acto de 
dosificación, que vincula directamente a la Administración Tributaria y al emisor de la factura. 

Como coralario de la presente resolución, este Tribunal Supremo de Justicia afirma 
que el tribunal de apelación incurrió en interpretación errónea del art. 17 de la L.O.J al 
declarar la nulidad de oficio y de los arts. 190, 236 y 237 del Cód. Proc. Civ en relación con 
los arts. 213, 256, 257 y 265 del Cód. Proc. Civ, transgrediendo el deber de resolver el 
recurso de apelación en los términos en que fue planteado en relación con los puntos que 
fueron resueltos con el Juez de primer grado. 

La fundamentación precedente, permite concluir que el tribunal de alzada incurrió en 
violación de las normas adjetivas citadas precedentemente, al no haber resuelto de manera 
concreta y fundamentada, todos y cada uno de los puntos del recurso de apelación, 
incurriendo en las causales de nulidad previstas por el inciso c) del numeral 1, parágrafo III 
del art. 220 del Cód. Proc. Civ  

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por el 
num. 1 del art. 184 de la C.P.E. y por el num. 1 del parág. I del art. 42 la L.Ó.J., ANULA 
obrados hasta el sello de sorteo cursante de fs. 314 vta., del expediente, dejando sin efecto el 
A.V. Nº 422/2016 de 21 de junio que cursa de fs. 315 a 317, disponiendo que el tribunal de 
alzada, previo sorteo y sin espera de turno, emita una nueva resolución de vista, que cumpla 
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con las previsiones de los arts. 190 y 236 del Cód. Proc. Civ en relación con los arts. 213, 
256, 257 y 265 del Cód. Proc. Civ, en vigencias plenas a partir del 6 de febrero de 2016, 
aplicables al caso de autos en virtud a la norma remisiva prevista en los arts. 214 y 297 de la 
Ley 1340. 

Sin responsabilidad, por ser excusable. 

En cumplimiento de art. 17.IV de la L.O.J, por secretaria deberá remitirse copia de 
presente resolución Consejo de la Magistratura, teniendo presente que no corresponde iniciar 
ningún proceso disciplinario contra autoridad judicial, por las decisiones asumidas dentro una 
determinada causa judicial. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y devuélvase 

Fdo.- Dr. Carlo Alberto Egüez Añez 

Sucre, 5 de marzo de 2918 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening Secretario de Sala 
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46 

Victor Brito Urieta c/ Pedro Villegas Arteaga y Augusto Flores Centella  

Pago de beneficios sociales  

Distrito: Santa Cruz de la Sierra 

SENTENCIA 

VISTOS: Los datos del proceso, memorial de fs. 561-562 y vta., por el que el 
codemandado Pedro Villegas Arteaga opone recurso de reposición bajo alternativa de 
apelación contra el Auto N° 120 de 7 de abril de 2015, específicamente contra la orden de 
nombrar un solo apoderado o representante común de los demandados. Con su respectiva 
argumentación, con lo que se corre en traslado mediante providencia de fs. 563. Memorial de 
fs. 567 a 575, por el que el codemandado Pedro Villegas Arteaga opone: 1.- Recurso de 
apelación contra la resolución que declara improbada la excepción de impersonería o falta de 
legitimación pasiva en el codemandado, Auto N° 120; 2.- Apelación contra la resolución que 
declara Improbada la excepción la excepción de Incompetencia; 3.-Apelación contra la 
resolución que declara Improbada la Excepción de Imprecisión o Contradicción en la 
demanda; 4.- Apelación contra la resolución que rechaza la excepción de falta de acción o 
derecho. Recursos opuestos con su respectiva fundamentación con lo que se corre en 
traslado mediante providencia de fs. 576; absuelto el traslado mediante memorial que 
antecede con su respectiva argumentación; y 

CONSIDERANDO: Que, en la presente etapa del proceso corresponde realizar un 
análisis exhaustivo de las actuaciones procesales, de lo que se evidencia que: I).- Que el 
Auto N° 120 que cursa de fs. 553 a 554 y vta., motivo del recurso de reposición bajo 
alternativa de apelación referente a la Orden de nombrar un solo apoderado o representante 
común de los demandados; cumple las formalidades del art. 139 del Cód. Proc. Trab., que 
textualmente dispone: "Cuando los demandantes y demandados fueran dos o mas, el juez 
después de contestada la demanda, les ordenara que constituyan un solo apoderado para 
que continúe el proceso, si no lo hicieren el juez escogerá un apoderado o representante 
común". Consiguientemente corresponde mantenerse firme dicha resolución por corresponder 
en derecho y conceder la apelación opuesta; II) Así mismo corresponde mantenerse firma las 
resoluciones que resuelven las excepciones previas opuestas, y la que rechaza la excepción 
de falta de acción o derecho por encontrarse debidamente fundamentadas en el marco de las 
leyes sociales vigentes. 

POR TANTO: La Juez 4º de Partido de Trabajo y S.S. con las facultados conferidas 
por ley y los fundamentos que anteceden, amparada en el art. 217numeral 1) del Cód. Proc. 
Civ. RESUELVE: I) CONFIRMAR la Resolución Recurrida mediante memorial de fs. 561- 562 
y vta., referente a la orden de nombrarse un solo apoderado o representante común; 
manteniéndose firme el Auto N° 120 de 7 de abril de 2015 que cursa de fs. 553-554 y vta., por 
ser lo que corresponde en derecho y a lo dispuesto por el art. 139 del Cód. Proc. Trab., con 
costas; y, como alternativamente se ha planteado recurso de apelación, conforme a lo 
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previsto por el art. 205 parte última del primer parágrafo del Cód. Proc. Trab., se CONCEDE 
el Recurso de Apelación EN EL EFECTO DEVOLUTIVO, para ante el superior en grado. Por 
lo que se dispone la elaboración del testimonio respectivo, debiendo por secretaría, 
franquearse en fotocopias legalizadas de todo el expediente por ser necesarias hasta el 
presente auto y su notificación respectiva, debiendo la parte proporcionar las copias de ley en 
el plazo establecido por el art. 130 del Cód. Proc. Trab., para su envío ante S.R. La Corte 
Superior de Justicia, en su Sala respectiva, con emplazamiento de partes, además de la nota 
de atención y estilo. II).- Concediéndose los recursos de apelaciones interpuestos mediante 
memorial de fs. 567 a 575 conforme a lo previsto por el art. 130 y 205 del Cód. Proc. Trab. 
Contra las resoluciones que: a) Declara Improbada la excepción de impersoneria o falta de 
legitimación pasiva en el codemandado; b) Resolución que declara improbada la excepción 
de incompetencia; c) La resolución que declara Improbada la excepción de imprecisión o 
contradicción en la demanda; y d) La Apelación contra la resolución que rechaza la excepción 
de falta de acción o derecho, en efecto devolutivo, para ante el superior en grado. Por lo que 
se dispone la elaboración del testimonio respectivo, debiendo por secretaría, franquearse en 
fotocopias legalizadas de todo el expediente por ser necesarias, hasta el presente auto y su 
notificación respectiva, debiendo la parte proporcionar las copias de ley en el plazo 
establecido por el art. 130 del Cód. Proc. Trab., para su envío ante S.R. La Corte Superior de 
Justicia, en su Sala respectiva, con emplazamiento de partes, además de la nota de atención 
y estilo. 

Con las facultades del art 2 del Cód. Proc. Trab., se ordena a la parte demandada se 
notifique con el Auto de 8 de junio de 2015 que cursa de fs. 560 a los fines de que; comience 
a correr el termino probatorio; y evitar nulidades posteriores. 

Otrosí.- En su oportunidad. 

Esta sentencia es dictada en Santa Cruz de la Sierra, a 18 de septiembre de 2015 

Regístrese 

Fdo.- Abg.  Cintya Salguero Añez.- Juez Juzgado 4to de Partido del Trabajo y S.S. 

Ante mí: Abg. Nancy Cuestas Pavia Secretari. 

Auto de Vista. 

Santa Cruz de la Sierra, a 1 de Diciembre del 2015. 

VISTOS: El memorial de recurso de apelación de fs. 559 a 560 vta., del cuadernillo 
(fs. 561-562 del expediente original) presentado por Pedro Villegas .Arteaga contra la 
providencia de 7 de abril de 2015 cursante de fs. 551 (fs. 553 del expediente original), el 
memorial de contestación de fs.578 (fs.580 del expediente original) presentado por Rony E. 
Parraga Nagamatus en representación legal de Víctor Brito Urieta, y; 

I.- CONSIDERANDO: Que la parte demandada Pedro Villegas Arteaga, expresa 
mediante memorial de recurso de reposición bajo, alternativa de apelación cursante de fs. 559 
-560 vta., que el Auto N° 120 de 7 de abril de 2015 cursante de fs. 551-552 vta., del 
cuadernillo de apelación que ordena nombrar un solo apoderado o representante común de 
los demandados con intereses contrapuestos, implicaría la afectación del derecho a la 
defensa; indicando que el otro demandado es el contratista a quien contrato mediante 
contrato civil; y éste contrato al trabajador demandante, solicitando se revoque la resolución. 



   Página | 598                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

Así mismo; la parte demandada Pedro Villegas Arteaga, expresa mediante memorial 
de recurso de apelación cursante de fs. 565 a 573 del cuadernillo, que el Auto N° 120; 
indicando que: 1) la excepción de impersoneria o falta de legitimación pasiva en el 
codemandado Pedro Villegas Arteaga fue declarado improbado con el fundamento que no 
existe prueba pre constituida de la relación contractual civil con Augusto Flores Centella como 
contratista sin haberse valorado las pruebas de fs. 53 a 69 del cuadernillo. 2) se declara 
improbada la excepción previa de incompetencia sin tomarse en cuenta que la relación 
existente entre el contratista Augusto Flores es Civil – Comercial para que realice una 
pequeña obra civil contratando a su propio personal. 3) en cuanto a la excepción de 
imprecisión o contracción en la demanda el demandado Víctor Brito Urieta en la demanda 
expresa que no soy el empleador y que su empleador es Augusto Flores conforme consta en 
la pre liquidación de fs. 9 e informe de fs. 10 y 11 siendo contradictorio los argumentos de la 
demanda con las documentales adjuntas; indica en cuanto a la imprecisión que el accidente 
que en la demanda establece el demandante que se accidento el16 de octubre de 2007 y que 
fue contratado por Augusto Flores como albañil en noviembre de 2008 relación de fechas 
incoherente. 4) en cuanto a la excepción previa de falta de acción o derecho al no existir 
relación laboral con el demandante, siendo el dueño de la obra contrato al codemandado 
Augusto Flores como contratista mediante contrato civil y el contrato al actor en contrato 
laboral. Finamente solicita se revoque la resolución impugnada y se declaren probadas las 
excepciones previas. 

Que es corrido en traslado a la parte demandante mediante diligencia de notificación 
cursante a fs.577 del cuadernillo, contesta dentro del término que establece el art.205 del 
Cód. Proc. Trab. Por su lado, Rony E. Parraga Nagamatus en representación de Victor Brito 
Urieta contesta manifestando que se ha realizado una correcta valoración e interpretación de 
norma jurídica; así mismo indica que no se ha presentado documentos firmado de el supuesto 
contrato con el contratista Augusto Flores Centellas, pretendiéndose eludir el cumplimiento de 
obligaciones laborales, expresa que de erróneamente consigno como fecha del accidente 
laboral el 16 de octubre de 2007 siendo lo correcto el año 2009; esgrime que con el fin de 
evitar gastos se mantenga la unificación conjunta de los demandados y se confirme la 
resolución con el pago de costas. 

II.- CONSIDERANDO: Que, por mandato expreso del art. 236 del Cód. Proc. Civ., el 
auto de vista debe circunscribirse única y exclusivamente a los puntos resueltos por el inferior 
y que hubieran sido objeto de apelación y fundamentación. 

II.1.- El órgano de apelación solo debe resolver conforme a la expresión del agravio o 
perjuicio que la resolución judicial ha causado al recurrente, y no puede conocer fuera de los 
puntos recurridos, por consiguiente, la competencia de los tribunales de azada, se encuentra 
limitada por la extensión de los recursos concedidos; y la trasgresión de tales límites, 
comporta agravio de las Garantías Constitucionales de la defensa en juicio, conforme 
determina el art. 236 del Cód. Pdto. Civ. (pertinencia de la resolución).  

Los principios de pertinencia y congruencia previstos en la normativa de los art.236 
con relación al 227 del Cód. Proc. Civ. fijan el marco jurisdiccional dentro del cual debe recaer 
la resolución de la corte de apelación de segunda instancia, es decir, circunscribirla a lo 
resuelto por el juez en la resolución impugnada y a los puntos objeto de la expresión de 
agravios. 

II.2.- En lo referente a la impugnación contra., el Auto N° 120 de 7 de abril de 2015 
cursante de fs. 551-552 vta., del cuadernillo de apelación que tiene que el juez de la causa en 
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la parte resolutiva declara improbada las excepciones previas de la excepción de 
impersoneria o falta de legitimación en el demando pasiva, incompetencia, y contradicción en 
la demanda; de la revisión de las actuaciones procesales se evidencia que el auto recurrido 
en cuanto a los argumentos y motivación esgrimida se ajusta a las normativas procesales qué 
rigen en la relaciones laborales. 

Así mismo, se evidencia que conforme a los argumentos vertidos por el recurrente la 
existencia de elementos que deben ser comprobados durante el proceso a efecto de 
determinarse a quien corresponda el pago de los beneficios sociales del actor; siendo que 
conforme a los argumentos de la demanda cursante a fs. 13-14 y aclarativa de fs. 16 del 
cuadernillo el actor Victor Brito Urieta manifiesta de manera clara y precisa que Pedro Villegas 
Arteaga y Augusto Flores Centellas son a quienes prestaba su fuerza de trabajo, tal conforme 
consta en los argumentos -cursante a fs.13-14 del cuadernillo; no existiendo pruebas 
documentales que demuestren lo contrario en la resolución de la excepciones previas; dadas 
las especiales características que rigen y dan luces al Derecho Laboral, que no son otra cosa 
qué el propio resultado de las especiales circunstancias que se manifiestan en el universo de 
las relaciones laborales, el principio de primacía de la realidad, es entendido como, la 
valoración preferente dé las condiciones reales que presentasen en los hechos, los cuales se 
superponen a los contenidos que consten documentalmente. Dicho principio establece que 
"en caso de discordancia entre lo que ocurre en la práctica y lo que surge de documentos o 
acuerdos, debe darse preferencia a lo primero, es decir, a! lo que sucede en el terreno de los 
hechos". (Rodríguez, Américo."Los principios del Derecho del Trabajo"), bajo este contexto, 
se evidencia que el Juez a quo, al dictar la resolución de las excepciones motivo de Autos ha 
realizado una correcta aplicación de la norma jurídica aplicable y de los principios que rigen 
en el procedimiento que se adecue a el motivo de la impugnación, pronunciándose en los 
hechos de manera motivada, en aplicación del Principio de Congruencia, Pertinencia y 
Exhaustividad, dentro del marco jurisdiccional corresponde confirmar las resolución en cuanto 
a las excepciones previas, en aplicación del art. 48 de la C. P. E. y D.S. N° 28699 de 1 de 
mayo de 2006. 

III.3.- En cuanto a la unificación de codemandados a nombrar un solo apoderado o 
representante común; se evidencia que la juez inferior en grado al determinar de oficio esta 
unificación de codemandado no ha tomado en cuenta las características especiales del 
proceso; al no haber valorado de manera objetiva que las partes del proceso no; son una 
persona jurídica, se han demandado a personas naturales, que conforme a los argumentos 
vertidos en el memorial cursante a fs.151 a 155 y 159 a 164 las partes expresan de manera 
indistinta sus verdades de defensa de manera particular con elementos a probar de manera 
individual que deberán ser parte de las actividades probatorias en el proceso; a tal efecto que 
el determinarse que esto sean unificados se estaría lesionando derechos fundamentales de 
las partes, ya que el objeto del proceso es el conocimiento de la verdad material de los 
hechos a efecto de determinase el; justo pago de los beneficios sociales que pudieran 
corresponder al actor; bajo este contexto al momento de establecer la juez la unificación de 
codemandado no ha realizado una valoración que se ajuste a las normas jurídicas ni a los 
principios que rigen en las relaciones laborales, correspondiendo se deje sin efecto la 
unificación de codemandado a efecto de estos asuman defensa en el proceso conforme a 
derecho. 

POR TANTO: La Sala Social, Contencioso Tributario y Contenciosa Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, administrando justicia a 
nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y en virtud a la jurisdicción y competencia que por 
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Ley ejerce, se: REVOCA EN PARTE lo determinado en el Auto N° 120 de 7 de abril de 2015 
cursante de fs.551-552 vta. del cuadernillo de apelación, dictado por la Juez 4to de Partido 
del Trabajo y Seguridad Social, de la Capital en cuanto a: 1) se CONFIRMA la resolución de 
las excepciones previas de las excepciones previas de la excepción de impersonería o falta 
de legitimación en el demando pasiva, incompetencia y contradicción en la demanda en 
aplicación del art. 117 del Cód. Proc. Trab., y; 2) SE DEJA SIN EFECTO la unificación de 
codemandados correspondiendo que se de continuidad al proceso como parte demandada 
Pedro Villegas Arteaga y Augusto Flores Centellas quienes deben asumir defensa en las 
diferentes etapas procesales individualmente, a efecto de demostrar su verdad motivo de la 
contestación a la demanda, en aplicación de lo que establece el art.180 de la C.P.E. y, en 
aplicación de la L. Nº 025 de 24 de junio de 2010. 

Vocal Relator: Dra. Mirian Rosell Terrazas. 

Regístrese, notifíquese... 

Fdo. Dra.-. Mirian Rosell Terrazas 

Ante mí: Abg. D. Falon Cabello Secretaria de Cámara 

Auto Supremo  

VISTOS: El recurso de casación de fs. 603-604 vta., interpuesto por Pedro Villegas 
Arteaga contra el A.V. Nº 42 de 1 de diciembre de 2015, cursante de fs. 591 a 593, 
pronunciado por la Sala Social Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa Segunda 
del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso laboral de pago de 
beneficios sociales, que interpone Víctor Brito Urieta contra Augusto Flores Centellas y el 
ahora recurrente, el Auto Nº 182 de 8 de julio de 2016 (fs. 621), que concedió el recurso, el 
Auto Nº 309/2016-A de 30 de agosto, de fs. 529 y vta., que dispone la admisión del recurso 
de casación; los antecedentes del proceso y, 

CONSIDERANDO: I.- 

I.1. Antecedentes del proceso 

I.1.1. Auto Interlocutorio 

Tramitado el proceso de referencia, la Jueza de Trabajo y Seguridad Social Cuarta de 
Santa Cruz de la Sierra, emitió el Auto Nº 120 de 7 de abril de 2015, cursante de fs. 553-554 
vta., que resuelve declarar improbadas las excepciones previas de impersonería en el 
demandado, de incompetencia y de imprecisión y contradicción en la demanda, respecto a la 
excepción perentoria de pago que será resuelta con la demanda principal, y rechaza la 
excepción perentoria de falta de acción o derecho por no ser adecuada con el art. 127-b) del 
Cód. Proc. Trab. 

1.1.2. Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandada, la Sala Social Contencioso 
Tributario y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de 
Santa Cruz, mediante A.V. Nº42 de 1 de diciembre, cursante de fs. 591 a 593, resolvió 
revocar en parte el Auto Nº 120; y en consecuencia: confirma la resolución de las 
excepciones previas de impersonería o falta de legitimación pasiva del demandado, 
incompetencia y contradicción en la demanda en aplicación del art. 117 del Cód. Proc. Civ. y, 
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deja sin efecto la unificación de los demandados dentro del proceso quienes deben asumir 
defensa de maneraindividual. 

1.2. Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó al recurrente a interponer el recurso de casación, 
cursante de fs. 603-604 vta., manifestando en síntesis: 

1.-Que la Sala Social, Contencioso Tributario y Contenciosa Administrativa Segunda 
del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, emitió el A.V. Nº42, sin tener 
competencia para ello, interponiendo el presente recurso de nulidad contra dicho auto de vista 
al lesionarse el debido proceso, conforme el art. 252 del Cód. Pdto. Civ abrogado y lo 
determinado por el art. 122 de la C. P.E., vulnerando su derecho al debido proceso y a la 
defensa. 

2.-Ante la falta de un solo apoderado o representante común de los demandados, 
refiere que sobre este punto, el A.V. Nº 42, resuelve a favor de la apelación planteada 
dejando sin efecto la unificación de los demandados debiendo asumir su defensa 
individualmente; añade que, el auto de vista impugnado falla acerca de una apelación que 
está radicada en la "Sala 1ra", que por la remisión del expediente a fs. 587, "...se dice 
claramente que se trata de la apelación contra la resolución que resuelve ordenar se nombre 
un solo apoderado o representante común de los demandados..." (sic), este oficio emitido por 
la Jueza de la causa, se radica en la Sala Social, Contencioso Tributario y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz. 

3.-Apelación contra el auto que resuelve las excepciones planteadas, incompetencia, 
impersonería o falta de legitimación pasiva, imprecisión en la demanda, falta de acción y 
derecho, esta apelación (fs. 565 a 573) impugna el Auto Nº 120, rechaza las excepciones 
planteadas, refiere que es un recurso distinto al recurso de reposición contra la orden de 
nombrar un representante común "...que consta en distintos documentos y en distintas fojas 
en el expediente..." (sic), este recurso fue radicado en la Sala Social, Contencioso Tributario y 
Contenciosa Administrativa "Primera" del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, 
como expediente 133/2015, adjunto a la tablilla de sorteo 03/2016 de la indicada Sala-
Primera- 

4.- La Sala Social, Contencioso Tributario y Contenciosa Administrativa Segunda del 
Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, falló sin competencia respecto a la 
apelación contra la resolución de las excepciones, la mencionada Sala -2da., solamente 
debía fallar respecto a la apelación radicada (expediente 43/2015 apelación contra orden de 
nombrar un solo representante) "...pero en ningún caso resolver la apelación que se 
encuentra radicada con el número 133/2015 (apelación de la excepción) radicada en la Sala 
Social Primera..." (sic). 

1.2.1. Petitorio 

Por tal motivo, solicita que el Tribunal Supremo de Justicia, "...falle anulando 
parcialmente el A.V. Nº42 de 1 de diciembre de 2015, de la Sala Social Segunda, 
específicamente el punto primero que falla respecto de la apelación radicada en la Sala Social 
Primera con el número 33/201..."(sic). 

1.3. Respuesta al recurso de casación 

Los Vocales de la Sala Social, Contencioso Tributario y Contenciosa Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, citaron el Auto Nº 182 de 8 
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de julio de 2016, mencionado que una vez corrido en traslado el recurso dentro del plazo legal 
a la parte demandante (Víctor Brito Urieta) no ha contestado el mismo, por tal motivo concede 
el recurso de casación. 

CONSIDERANDO: II. 

II.1. Fundamentos jurídicos del fallo 

El art. 108 de la C.P.E., dispone: "Son deberes de las bolivianas y los bolivianos: 1. 
Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes", deber inexcusable, de toda 
autoridad judicial a tiempo de conocer y resolver cualquier causa que sea de su competencia. 
Coherente con lo manifestado, recordar que la L. N° 719, dispuso que el Cód. Proc. Civ. (Ley 
N° 439), está en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 2016, en el caso de autos el 
recurso de casación de fs. 603-604 vta., fue presentado ante autoridad competente el 29 de 
agosto de 2016; es decir, en plena vigencia del Cód. Proc. Civ.  

A lo manifestado debemos tener presente que el Cód. Proc. Trab., mediante su art. 
252, a dispuesto la supletoriedad excepcional de las normas adjetivas civiles y la L.Ó.J. 

En los siguientes términos: " Los aspectos no previsto en la presente Ley se regirán 
excepcionalmente...". 

Establecido el marco jurídico procesal, con el cual este tribunal resolverá la presente 
controversia, a continuación procedemos a fundamentar y motivar nuestra decisión en los 
siguientes términos: 

El recurso de casación o nulidad previsto en el art. 210 del Cód. Proc. Trab., es un 
medio extraordinario de impugnación, que se asemeja a un juicio de puro derecho, mediante 
el cual se impugna la correcta aplicación, al caso concreto de normas sustantivas o la idónea 
interpretación y aplicación de los procedimientos previstos en las normas adjetivas, vía 
casación en el fondo o en la forma, según corresponda 

Que ante la pertinencia en la redacción de un recurso de nulidad o casación, 
imperativamente se debe observar determinadas formalidades procesales, las cuales no 
tienen por objeto burocratizar este recurso, por el contrario las mismas lo que pretenden es 
hacer efectivo este medio extraordinario de impugnación, garantizando la efectividad de los 
principios de congruencia, especificidad, motivación y seguridad jurídica, la omisión de dichas 
formalidades implicará se declare la improcedencia del mismo. 

La razón por la cual se considera a la casación como un medio extraordinario de 
impugnación, es porque no todas las resoluciones judiciales que se emitan en primera 
instancia pueden ser impugnadas vía casación o nulidad, únicamente llegan a casación los 
autos definitivos y las sentencias, no así las providencias y los autos interlocutorios. 

Conceptualmente una providencia (art. 209 Cód. Proc. Civ) tiene por finalidad lograr 
el desarrollo del proceso y disponer actos de mera ejecución y no requerirá formalidades, un 
auto interlocutorio, es una resolución judicial que resolverá cuestiones durante la tramitación 
del proceso, conteniendo una precisión del objeto, con una debida fundamentación jurídica, 
decisión expresa y precisa de las cuestiones planteadas y en su caso con la imposición de 
costas y multas (art. 210 del Cód. Proc. Civ). 

Entre el auto definitivo y una sentencia se asemejan en cuanto a su alcance porque 
ambas resoluciones requieren sustanciación y lo más importante ponen fin al proceso, pero la 
diferencia radica en que un auto definitivo no resuelve el fondo de la demanda principal, lo 
que si ocurre con la sentencia. 
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Que en el caso de autos, ante los argumentos que contiene el recurso de casación 
que se analiza, estos se encuentran dirigidos a cuestionar la falta de actuaciones procesales 
y el procedimiento llevado a cabo anterior a la emisión del auto de vista impugnado, 
asimilándose más a un "recurso de nulidad", habida cuenta que no se ataca sobre el 
contenido ni la forma de la resolución que se impugna, advirtiéndose todos los puntos del 
recurso al reclamo del Tribunal de Alzada, que habría radicado la causa en su despacho 
cuando le correspondía a la Sala Primera para la emisión de la Resolución de segunda 
instancia. 

El Auto de Vista 42, en su contenido refiere en la primera parte que el memorial de 
recurso de apelación (fs. 559-560 vta.) -recurso de reposición con alternativa de apelación 
contra orden de nombrar un solo apoderado o representante común de los demandados- 
presentado por Pedro Villegas Arteaga, contra la "providencia" de 7 de abril de 2015, ya en el 
segundo parágrafo del Considerando I, que vuelve a repetir lo señalado supra, menciona que 
la parte demandada ahora recurrente por el memorial de recurso de apelación (fs. 565 a 573) 
-apelación contra Auto Nº 120 a fs. 553 de resuelve excepciones planteadas- ambos 
memoriales presentados el 5 de junio de 2015, con número de IANUS 701199201015447. 

Que conforme a la revisión minuciosa de los antecedentes cursantes en el 
expediente, se evidencia que la autoridad judicial de primera instancia, mediante la resolución 
judicial de fs. 553 a 554 vta., resolvió un incidente de nulidad, de acuerdo a lo previsto en los 

arts. 143 y 144 del Cód. Proc. Trab., que establecen: "Las cuestiones accesorias que 

surgieren en relación con el objeto principal del juicio, se tramitarán por la vía incidental (...) 
Los incidentes no interrumpirán la tramitación del proceso principal, a menos que fueren 
indispensables por la naturaleza de la cuestión planteada". De lo transcrito se asume que en 
materia laboral, existe una previsión expresa respecto a los efectos procesales de un 
incidente, como es la posibilidad de disponer la interrupción de la causa principal. 

En mérito a lo fundamentado, el Auto Nº 120, dictado por la Jueza de Partido y 
Seguridad Social Cuarta de Santa Cruz de la Sierra, es una decisión judicial que por su 

naturaleza procesal, es un auto interlocutorio; toda vez que, al resolver declarar improbada 
las excepciones previas de impersonería en el demandado; de incompetencia; y de 
imprecisión y contradicción en la demanda, no está poniendo fin al proceso principal, como 
ocurre en sus efectos con un auto definitivo o una sentencia. 

El art. 55 del Cód. Proc. Trab., dispone: "Todos los juicios sociales admiten dos 
instancias o grados, salvo que la ley los sujete expresamente a una sola instancia", 
concordado con los arts. 109. II y 180.II ambos de la C. P. E., respecto a las garantías y 
principios de la jurisdicción ordinaria. 

En consecuencia, de lo manifestado supra se concluye, que la parte que se 
considerara afectada con la decisión contenida en un auto de vista que hubiere sido emitido 
dentro un proceso laboral, está plenamente facultado a interponer recurso de nulidad o 
casación, conforme dispone el art. 210 del Cód. Proc. Trab.: "El recurso de nulidad será 
interpuesto... (...)... en el término fatal de ocho días computables desde la notificación al 
recurrente con el auto de vista..."; en tal sentido, debemos explicar jurídicamente, que si 
dentro un proceso laboral corresponde impugnar un auto de vista, vía recurso de casación, 
ahora bien si el origen de la decisión judicial de segunda instancia es un incidente, como 
ocurre en el caso de autos, consiguientemente se debe tener presente que los arts. 143 al 
148 del Cód. Proc. Trab., referente a la tramitación de incidentes, no hace referencia a este 
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aspecto, esto nos permite remitirnos al principio de supletoriedad excepcional, previsto en el 
art. 252 de las tantas veces mencionado adjetivo laboral. 

Asumiendo que el origen de la presente controversia procesal es un incidente, este 
instituto está regulado en el art. 338 y ss., del Cód. Proc. Civ, norma procesal que refiere: 
"Toda cuestión accesoria con el objeto principal del litigio y no sometida a un procedimiento 
especializado, se tramitará en la vía incidental', similar concepto se dispuso en el art. 143 del 
Cód. Proc. Trab., el cual se transcribe a continuación: "Las cuestiones accesorias que 
surgieren en relación con el objeto principal del juicio, se tramitarán por la vía incidental'. 
Respecto a los mecanismos de impugnación que se habrían dispuesto, contra la decisión 
judicial que resuelve un incidente, taxativamente el art. 344 del Cód. Proc. Civ, no prevé la 
posibilidad de interponer contra el auto de vista que resolviere un incidente, recurso de 
casación, previsión legal que en concordancia con el art. 270 del mismo cuerpo legal, en la 
última parte de su parágrafo I refiere: "...y en los casos expresamente señalados por Ley'. 
Estas previsiones legales hacen que este Tribunal llegue a la conclusión de que los autos de 
vista que resolvieren incidentes, dentro un proceso laboral, no pueden ser impugnados vía 
recurso de casación, en mérito a que un incidente en esencia no pone fin a un proceso, 
consiguientemente, la decisión judicial con la cual se resuelve un incidente es un auto 
interlocutorio y no un auto definitivo o una sentencia. 

Estas previsiones legales, no fueron consideradas por lo Vocales del Tribunal de 
Alzada; toda vez que, no consideraron que a la conclusión de una resolución que resolvieren 
incidente, dentro un proceso laboral, no pueden ser impugnados vía recurso de casación, en 
mérito a que un incidente en esencia no pone fin a un proceso; en consecuencia, la decisión 
judicial con la cual se resuelve un incidente es un auto interlocutorio y no un auto definitivo o 
una sentencia. 

Que, una circunstancia contraria a lo mencionado, y permitir que un auto 
interlocutorio pudiera ser impugnado hasta el recurso de casación, implicaría vulnerar el 
principio de celeridad y economía procesal; toda vez que, una cuestión accesoria a lo 
principal, que no tiene incidencia directa con el objeto de la litis, no puede ser el motivo para 
mover toda la estructura procesal, que ,se habría concebido para la resolución de los 
diferentes recursos de casación o nulidad en materia laboral, permitiendo de esta manera 
desnaturalizar la esencia misma de un recurso de casación. 

A mérito de todo lo argumentado y fundamentado, amparados en el principio de 
saneamiento, previsto en los arts. 17-I de la .L.Ó.J., 1.8 del Cód. Proc. Civ, en relación con el 
105.II y art. 106.I, ambos del mismo Adjetivo Civil, aplicables al caso de autos, conforme lo 
previsto en el art. 252 del Cód. Proc. Trab., corresponde sanear el presente proceso.  

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, de conformidad con lo previsto en los arts. 108 de la C.P.E.; 252 del 
Cód. Proc. Trab.; 17.I de la L.Ó.J., 106.I, 270.I y 344 todos del Cód. Proc. Civ, determina: 

1.- DEJAR SIN EFECTO EL SORTEO de la causa 

2.- ANULAR OBRADOS hasta el A.S. Nº 309/2016, cursante de fs. 629 y vta. 

3.- DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso de casación cursante de fs. 603-604 
vta., así como ejecutoriado el A.V. Nº42 de 1 de diciembre de 2015, cursante de fs. 591 a 
593, pronunciado por la Sala Social Contencioso Tributario y Contenciosa Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz.  
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De conformidad con el art. 4.5 del Reglamento de Multas Procesales (Resolución de 
Directorio DAF 070/2013 de 9 de julio), se les impone una multa de Bs300.- a las autoridades 
judiciales que emitieron el auto de concesión del recurso de casación de fs. 621, debiendo 
ejecutarse la misma por la Jefatura Departamental de Recursos Humanos del Consejo de la 
Magistratura. 

En cumplimiento del art. 17.IV de la L.O.J., por secretaria deberá remitirse copia de la 
presente resolución al Consejo de la Magistratura, teniendo noción que no corresponde iniciar 
proceso disciplinario, contra ninguna autoridad judicial, por las decisiones asumidas dentro 
una determinada causa judicial. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, Comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez  

Santa Cruz, 5 de marzo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening Secretario de Sala. 
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Patricia Ballivián Estensoro C/ Asociación de Empresas Constructoras Queiroz 
Galvao S.A.-Terra Ltda. Coactiva Fiscal 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA  

VISTOS: Los informes de Auditoría Especial IAI-06C/2004, IAI-024C/2004, IAI-
024C/2004 (Cl), Informe de Evaluación N° 13/R177/004 WA de 10 de marzo de 2006; 
demanda coactiva fiscal de fs. 302-303, subsanada por memorial de fs. 343; resolución de 
admisión de fs. 344-345, nota de cargo de fs. 346; informe técnico de fs. 934-937, demás 
antecedentes; y,  

CONSIDERANDO: Que, la Patricia Ballivián Estensoro, en su condición de 
Presidenta Ejecutiva del Servicio Nacional de Caminos (S.N.C.), mediante memorial de fs. 
302-302 y memorial de fs. 343, ha interpuesto demanda coactiva fiscal contra la Asociación 
de Empresas Constructoras Queiroz Galvao S.A.-Terra Ltda. (Por apropiación arbitraría de 
bienes patrimoniales del Estado - inciso h del art. 77 de la L.S.C.F., Roberto Antonio Reyes 
Berreira, Ronald Enrique Barrientos Porcel, Carlos Efrain Cascos Guerra (por disposición 
arbitraria de bienes patrimoniales del Estado art. 77-h de la L.S.C.F., manifestando que de los 
antecedentes contenidos en los Informes de Auditoria IAI-06C/2004, IAI-024C/2004, IAI-
024C/2004 (Cl) correspondientes al examen especial sobre el proceso de licitación, 
adjudicación y contratación de obras y supervisión para el Tramo Desemboque — kms. 19, 
Padcaya-La Mamora y la Mamora-Emborazú por el periodo comprendido entre el 15 de 
marzo de 1996 y el 3 de octubre de 2001, debidamente aprobados por el contralor general en 
14 de marzo de 2006, se estableció la existencia de indicios de responsabilidad civil contra 
los arriba nombrados, por lo que con base a los referidos informes de auditoría especial, 
interpone la presente acción coactiva fiscal contra la Asociación de Empresas Constructoras 
Queiroz Galvao S.A. —  Terra  Ltda. En forma solidaria contra Roberto Antonio Reyes 
Berreira, ex Director Ejecutivo del Servicio Nacional de Caminos, Ronald  Enrique Barrientos 
Porcel ex Jefe del Departamento de Fiscalización del Servicio Nacional de Caminos, Carlos 
Efrain Cascos Guerra ex Fiscal de Obra del Servicio Nacional de Caminos, por la suma total 
de Bs 1.423.434.72; equivalentes a $us. 265.566.18; debiendo girarse la correspondiente 
nota de cargo.  

CONSIDERANDO: Que, por Resolución N° 07/07 de 8 de febrero de 2007 (fs 344-
345) se admite la demanda y se dispone girar la Nota de Cargo N° 07/07 de 8 de febrero de 
2007 (fs. 346) contra la Asociación de Empresas Constructoras Queiroz Galvao S.A. — Terra 
Ltda.; Roberto Antonio Reyes Berreira, Ronald Enrique Barrientos Porcel, Carlos Efrain 
Cascos Guerra para que paguen solidariamente la suma de Bs 1.423.434.72; equivalentes en 
$us. 265.566.18; o en su caso, presenten justificativos y descargos dentro del plazo de 20 
días de su legal notificación; asimismo, se ordena la adopción de medidas precautorias, todo 
de conformidad con el art.11 de la L. Pdto. C,F.  
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CONSIDERANDO: Que, la Asociación de Empresas Constructoras Queiroz, Galvao 
S.A. — Terra Ltda., a través de su representante legal Carlos Wilson Terán Ariscurinaga (con 
base en el Poder N° 382/2009 de 2 de octubre de 2009)  

Se apersonó voluntariamente al proceso mediante memorial de fs. 663-665, razón por 
la que por Auto de 14 de octubre de 2009 (fs. 668) se la tiene por apersonada y 
expresamente por notificada con la demanda coactiva fiscal de fs. 302-303, memorial de fajas 
343 y demás actuados procesales; asimismo se le otorga el plazo previsto por el art. 11 
L.S.C.F., para que presente descargos.  

Por su parte, el coactivado Roberto Reyes Berreira fue notificado mediante Edicto en 
18 de septiembre de 2009 conforme se evidencia de la publicación de fs. 608 de obrados. El 
coactivado Ronald Enrique Barrientos Porcel ha sido notificado mediante cédula en fecha 15 
de octubre de 2009 (notificación de fs. 669).  

El otro coactivado Carlos Afrain Cascos Guerra, se apersonó voluntariamente al 
proceso por memorial de fs. 887-902, dándosele por notificado con la demanda y demás 
actuados mediante Decreto de 25 de noviembre de 2009 (fs. 904).  

CONSIDERANDO: Que, de la compulsa y examen de la auditoría especial, 
fundamentos de la demanda, justificativos y descargos presentados por la parte coactivada, 
informe técnico de fs. 934-937, demás antecedentes, se establece lo siguiente:  

I.- De la auditoria especial  

La Unidad de Auditoría Interna del Servicio Nacional de Caminos practicó una 
auditoría especial sobre el proceso de licitación, adjudicación y contratación de obras y 
supervisión para el tramo Desemboque — Kms. 19, Padcaya — La Mamora y la Mamora — 
Emborozú, por el periodo comprendido entre el 15 de marzo de 1996 y el 3 de octubre de 
2001. Dicha auditoria especial consta de 3 informes principales: N° IAI-06C/2004 de 24 de 
marzo de 2004, N° IAI-024C/2004 de 20 de diciembre de 2004, N° UAI-135/2005 de 26 de 
agosto de 2005. Posteriormente la Contraloría General de la República (ahora Contraloría 
General del Estado) emitió el Informe de Evaluación B/R177/004 WA el que dio lugar a la 
aprobación legal de la auditoria especial practicada.  

Antecedentes: Entre los antecedentes principales señalamos que mediante L. 
N°1672 de 31 de octubre de 1995, se aprobó el Contrato de Préstamo de 28 de septiembre 
de 1995, suscrito entre la Corporación Andina de Fomento (CAF) y la República de Bolivia, 
para la otorgación de $us. 20.000.000; destinados a financiar el proyecto carretero "Tarija 
Bermejo" en el tramo Desemboque — Kms. 19. Ante la imposibilidad de continuar con dicha 
obra, mediante L. N° 1772 de 14 de marzo de 1997 se dispuso el uso del remanente de ese 
financiamiento en el proyecto del tramo Padcaya-La Mamora, dividido en 2 tramos Padcaya 
Campanario y Padcaya La Mamora, La construcción del tramo Padcaya La Mamora y la 
Mamora Emborozú, fue realizado mediante los contratos de préstamo CAF-237 y co-
financiamientos con aportes de la CAF-226 y CAF-324 y el aporte local de la Prefectura de 
Tarija, administrado y ejecutado bajo la responsabilidad del Servicio Nacional de Caminos., 
Del Tramo Desemboque — Kms. 19: (construcción y Supervisión del tramo Desemboque — 
Kms. 19), cabe señalar que por D.S. N° 21660 de 10 de julio de 1987 se autorizó la 
contratación de empresas para la contratación de bienes y servicios del sector público. 
Amparado en esta disposición el Gobierno de Bolivia y la Agencia de Compras Crown Agents 
suscribieron el Contrato el 14 de junio de 1989 para que este último actúe como agente de 
compras y contratación de bienes y servicios. En diciembre de 1996, por cuenta del Servico 
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Nacional de Caminos., con financiamiento de la CAF la Agencia de Compras Crown Agents, 
inicia el proceso de licitación pública internacional para la construcción y supervisión del 
tramo carretero Desemboque — Kms. 19 Tarija Bermejo) mediante las licitaciones públicas 
N° 95/09908 y N° 95/09907 de 31 de mayo de 1995 y 2 de junio de 1995 respectivamente. 
Posteriormente el Servicio Nacional de Caminos, concluyó los procesos licitatorios, 
habiéndose emitido las Resoluciones Directorales N° 01/96 de 22 de enero de 1996 y N° 
10/96 de 27 de marzo de 1996, adjudicándose la construcción del tramo Desemboque — Km. 
19 a la Asociación de Empresas Constructoras Queiroz Galvao S.A. —Terra Ltda., y la 
supervisión técnica del proyecto a la fuma Consultora Nacional SRL CONNAL 
respectivamente. De esta manera se suscribieron los contratos de construcción y supervisión 
Nos. 08/96, 11/96 de 15 de abril y 15 de marzo de 1996 respectivamente por un monto de 
$us. 15.849.532.91; para la construcción y $us. 1.760.568.92; para la supervisión. Siendo el 
plazo de ejecución y supervisión de obra de 660 días calendario incluida la movilización, 
computada a partir de la fecha de las órdenes de proceder (2 de septiembre de 1996 para la 
construcción y 24 de abril para la supervisión).  

Suspensión Temporal de la Obra (Tramo Desemboque — Kms. 19): Esta 
construcción fue interrumpida debido a que el 19 de noviembre de 1996 entre Bolivia y 
Argentina firmaron un protocolo complementario para el estudio, diseño y construcción de una 
nueva traza del camino Desemboque Kms. 19 en base al Convenio Bi Nacional anteriormente 
suscrito en 9 de junio de 1995 para el aprovechamiento múltiple de los recursos hídricos de lá 
alta Cuenca del Río Bermejo y del Río Grande de Tarija. El Gobierno Argentino se 
compromete ha realizar el diseño final y construcción de una nueva traza del Tramo 
Desemboque Kms. — 19 y el Gobierno de Bolivia el aporte de $us. 15.000.000; Por esta 
razón el arquitecto Roberto Antonio Reyes Berreira ex Director Ejecutivo del Servicio Nacional 
de Caminos, instruyó a la Gerencia General de la firma Consultora Nacional SRL CONNAL la 
suspensión temporal de obras del proyecto Desemboque — Kms. 19. Posteriormente, las 
Actas de Cierre de construcción y supervisión fueron suscritas el 13 de marzo de 1997 entre 
el Servicio Nacional de Caminos representado por el Arquitecto Roberto Antonio Reyes 
Berreira ex Director Ejecutivo, Ingeniero Ronald Enrique Barrientos Pórcel ex Jefe 
Departamento Fiscalización, Ingeniero Carlos Efraín Vascos Guerra ex Fiscal de Obra y el 
representante legal de la Asociación de Empresas Constructoras Queiroz Galvao S.A. —
Terra Ltda., y el Ingeniero Edgar Alpine P. Gerente de Proyecto de la firma Consultora SRL 
CONNAL.  

Los documentos suscritos constituyeron el cierre del proyecto y la conciliación de 
cuentas en el que se consideran todos los trabajos ejecutados por el contratista, para lo cual 
han preparado un resumen con todos los datos más importantes relativos al proyecto, así 
como planillas de apoyo con montos certificados y pagados. Asimismo, se verificó el control 
adecuado del anticipo y monto adeudado al Servicio Nacional Caminos, el estado de boletas 
de garantía de cumplimiento de contrato, de correcta inversión del anticipo y de buena 
ejecución de obra, así como una copia del oficio de suspensión de obra. Determinando luego 
de la conciliación de cuentas un saldo a favor del Servicio Nacional de Caminos de $us. 
2.999.661.75; por el contrato de construcción y de $us. 233.079.66; por el contrato de 
supervisión.  

De los costos por suspensión de obras: La suspensión de obras, generó deudas para 
el Servicio Nacional de Caminos a favor de las empresas de construcción y supervisión por 
concepto de paralización, traslado de obra y Stand by (costo incurrido por maquinaria 
paralizada). Llegando a la negociación con la empresa constructora de acuerdo a nota N° 137 
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de 17 de julio de 1997, suscrita por el Arquitecto Roberto Reyes Berreira ex Director Ejecutivo 
del Servicio Nacional de Caminos, enviada al Licenciado Ernesto Zambrana Prefecto del 
Departamento de Tarija, para conformidad y aceptación del pago, haciendo un total de $us. 
986.273.55; Al respecto, la liquidación fue calculada al 28 de febrero de 1997, siendo que la 
obra fue paralizada en 3 de diciembre y notificada en 5 de diciembre de 1996. De acuerdo los 
términos del contrato de construcción (cláusula vigésima octava suspensión de los trabajos), 
el constructor sólo gozaba de 30 días calendario para efectuar el traslado, es decir hasta el 6 
de enero de 1997.  

En consecuencia, el importe de Stand By y traslado de obras se encuentra sobre 
estimado en 2 meses (enero y febrero) cuantificables en $us. 265.566,18 por concepto de lo 
siguiente: (Ver anexo 19 del Informe Preliminar):  

Detalle por cambio de tramo  $us 

Stand By- mes enero y febrero   

-Equipo a disposición del Servicio Nacional De Caminos   183.336,48 

-Personal a disposición del Servicio Nacional De Caminos 41.615,28 

-Alimentación Personal  9.833,64 

-Administración  30.780,78 

Total 265.556,18 

El pago de estos importes fueron aceptados por el Servicio Nacional de Caminos a 
través de actas de cierre, suscritas el 13 de marzo de 1997; empero, no correspondía al 
Servicio Nacional de Caminos, pagar los gastos de Stand by (costo de maquinaria paralizada) 
correspondiente a los meses de enero y febrero que son similares a los que hubieran 
cancelado, si se continuaba ejecutando la obra, causando daño económico al Estado, en la 
suma de Bs.  1.423.434.72; equivalentes en $us. 265.566.18; correspondiente al pago en 
favor de la Asociación de Empresas Constructoras Queiroz Galvao S.A. —Terra Ltda., 
determinándose de esta manera indicios de responsabilidad civil solidaria por la suma de Bs 
1.423.434.72; equivalentes en $us. 265.566,18 conforme a lo previsto por el art. 31 de la L. 
N° 1178, contra las siguientes personas: Asociación de Empresas Constructoras Queiroz 
Galvao S.A. —Terra Ltda., sujeto a la aplicación del inc. h) del art. 77 de la L.S.C.F., 
(apropiación arbitraria de recursos del Estado) en forma solidaria con las siguientes personas: 
Roberto Antonio Reyes Berreira, ex Director Ejecutivo del Servicio Nacional de Caminos 
(SNC).  

Ingeniero Ronald Enrique Barrientos Porcel, ex Jefe Departamento de Fiscalización. 
Ingeniero Carlos Afrain Cascos Guerra ex Fiscal de Obra, conforme lo establecido en los inc. 
a) y c) del art. 77 de la L.S.C.F. (Disposición arbitraria de recursos del Estado).  

II. De la presentación de justificativos o descargos  

1.1.- Consorcio Oueiroz Galvao - Terra Ltda.: mediante memoriales de fs. 521-543, 
663, 731-750, el representante legal de dicha asociación de empresas: Carlos Wilson Terán 
Ariscurinaga, luego de realizar una extensa relación de los antecedentes que tienen que ver 
con la contratación del Tramo Kms. 19 — Desemboque, refiere de una supuesta deficiencia 
en cuanto al objeto, objetivo y alcance de la auditoría especial En este sentido señala que la 
auditoría interna no es técnica sino simplemente financiera, habiendo dejado de considerar 
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los aspectos técnicos y económicos que eran fundamentales para establecer la procedencia 
del pago Stand By.  

De acuerdo a las normas de control fiscal y determinado el objetivo de la auditoria 
interna, ésta debía, dice, circunscribirse al análisis y evaluación con respecto al proceso de 
liquidación, adjudicación y contratación de obra y supervisión para los tramos Padcaya — La 
Mamora y la Mamora Emborozú, además del tramo Desemboque — Kms. 19; sin embargo no 
lo hizo así y desvía la atención de su objetivo en otras apreciaciones ajenas. El alcance de la 
auditoria especial debía circunscribirse a la revisión y análisis de los procesos de licitación, 
adjudicación y contratación para la construcción y supervisión de los tramos Padcaya. La 
Mamora y La Mamara Emborozú. Extrañamente incluye el tramo Desemboque Kms. 19 que 
ya se habría cerrado, excediéndose en cuanto a su objetivo, objeto y alcance 
predeterminados. Por otra parte, refiere que la denominada paralización de los trabajos por 
una necesidad del contratante fue acordado que los contratos serían cerrados una vez que 
concluyan los trabajos instruidos al contratista y que estaban siendo aun supervisados por el 
consultor, lo que se estimaba en un lapso de 30 días calendario, o sea hubo una necesidad 
de ampliar la paralización de los trabajos hasta el 7 de febrero de 1997. De otro lado alega de 
una equivocada interpretación por parte de los auditores internos de la contraloría. En este 
sentido señala que el contratante según prerrogativas contractuales podía suspender los 
trabajos en la obra según lo establecido en el contrato que para el presente caso señala la 
cláusula vigésimo octava. Agrega que el asesor legal de la Unidad de Auditoría Interna del 
Servicio Nacional de Caminos en su informe UAI N° 010/2004 de 22 de marzo de 2004, 
desconoce los documentos contractuales y emite opinión asociando los valores reconocidos 
por el contratante, mismos que debido a la magnitud de la afectación al contrato firmado en 
17 de abril de 1996, en el supuesto caso de una resolución, el contratante debería reconocer 
al contratista según cálculos efectuados por el Ingeniero el monto de $us.1.508.663; (Anexo 
N° 16 hoja 10-Informe UAI- 024C/2004 de 20 de diciembre de 2004) y según cálculos del 
Contratista el monto de $us. 1.698.287.76; (Anexo N° 14-hoja 9 — Informe — 024C/2004 de 
20 de diciembre de 2004). Asimismo señala que por el análisis económico y la toma de 
decisión gerencial, la asociación de empresas debió preparar conjuntamente con el ingeniero 
según el procedimiento contractual establecido, los respectivos certificados de pago o planilla 
mensual correspondiente por un monto equivalente de $us. 1.103.442.02; condición que no 
está acorde con lo afirmado indebidamente por el auditor que establece una similitud 
económica ilusoria para efectos de emitir su opinión, lo cual no es transparente y no presenta 
licitud necesaria para establecer los indicios de responsabilidad. Agrega que las 
negociaciones directas en las cuales participaron el Fiscal de Obra, el Ingeniero y el 
Contratista fueron realizadas en el periodo determinado como de paralización y no así como 
maliciosamente intenta inducir a su juicio personal el Asesor Legal de la Unidad de Auditoria 
Interna del Servicio Nacional de Caminos afirmando que la liquidación fue calculada al 28 de 
febrero de 97. Además deberá tenerse presente que la suspensión de los trabajos se regían 
según lo determinado por el contratante que establecía las condiciones para dicha 
paralización y no así según lo vertido por el asesor legal de la unidad de auditoria interna del 
Servicio Nacional de Caminos en su Informe Legal UAI 010/2004. De igual forma la 
Asociación de Constructoras Queiroz Galvao S.A. —Terra Ltda., no tiene la potestad ni está 
en el señorío de sus acciones asumir estas decisiones, no pudiendo desmovilizar o movilizar 
la maquinaria a otros tramos que no sea el contratado por su libre decisión. Hace constar que 
el Informe Legal 010/2004 contraviene las normas de auditoría especial, pues la inexistencia 
de evidencia competente y suficiente con base razonable para establecer indicios de 
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responsabilidad civil a la asociación no es demostrada y está basada en acciones del 
contratante, por lo que mal puede existir algún indicio de responsabilidad civil contra la 
asociación de empresas coactivada. Refiere asimismo que el Informe Legal 1AI 06C/2004 de 
24 de marzo de 2004 contraviene con las normas de auditoria, ya que no presenta hechos de 
derecho o innovaciones que establezcan indicios de responsabilidad civil. En general, señala 
que los informes de auditoría especial han omitido conceptos legales y probatorios que 
llevaron a establecer erróneamente indicios de responsabilidad civil. Añade que el Informe 
13/R177/DO4WA de evaluación resulta inconsistente en establecer cargos contra la 
asociación de empresas coactivada.  

Con relación a las observaciones emitidas por la su contraloría de Servicios Legales 
en su Informe GPSL2/T151/L05, expresa su desacuerdo señalando que no se puede 
considerar como sinónimos los términos "cierre de proyecto" y "resolución de contrato". 
Tomando en cuenta lo establecido mediante Informe 13/R177/DO4WA se pudo evidenciar, 
dice, que las aclaraciones solicitadas por la contraloría no fueron subsanadas por la auditoria 
interna del Servicio Nacional de Caminos, que por desconocimiento de los términos 
contractuales, de los documentos comprobatorios presentados y no considerados estableció 
indicios de responsabilidad civil sin presentar sustentos técnico legales necesarios para 
determinar tales indicios, por lo que la contraloría al no contar con las suficientes 
aclaraciones, debía mantener lo señalado en el Informe 13/R177/D04 WA de 10 de marzo de 
2006. Por otra parte, alega que no existe medios comprobatorios que sustenten para 
establecer cargos contra la asociación de empresas, tomando en cuenta que el contratista al 
emitir su posición frente al tema, se basó en los fundamentos de la L. N° 1178 referidos a la 
forma y resultado de la aplicación de recursos públicos y puso en consideración del Servicio 
Nacional de Caminos su punto de vista, el mismo que no fue rechazado por las autoridades 
correspondientes. Finalmente concluye señalando que en una interpretación adecuada de los 
alcances de la Ley 1178 sobre una posible responsabilidad civil solidaria, se puede establecer 
con claridad meridiana que en el caso de que una entidad suscriba un contrato de obra con 
una empresa privada, la responsabilidad civil solidaria sería aplicable siempre y cuando el 
primero (a cargo del servidor público) disponga el pago total de la obra sin verificar que la 
misma no fue concluida y el segundo (contratista-persona jurídica) se beneficie 
indebidamente de estos recursos públicos; figura esta que de ninguna manera existe en el 
presente caso, ya que se ha establecido que en el contrato de obra Desemboque — Kms. 19 
la obra no fue concluida debido a que la Entidad Contratante paralizó las mismas debido a 
que por políticas de gobierno en "beneficio del país", se suscribió el Convenio Binacional 
entre las Repúblicas de Argentina y Bolivia para el aprovechamiento múltiple de los recursos 
hídricos de la Alta Cuenca del Río Bermejo y del Río Grande de Tarija, lo que ocasionó que el 
trazo por donde iba el diseño de la carretera ya no pueda ajustarse.  

Esta claro, dice, que no se puede aplicar responsabilidad civil solidaria a la 
Asociación de Empresas Constructoras Queiroz Galvao S.A. —Terra Ltda., considerando que 
es de exclusiva competencia y responsabilidad del contratante la toma de decisión de 
paralizar la obra y la determinación del cierre del contrato y su traslado al tramo Padcaya-
Campanario. A esto debe añadirse la paralización de la obra por las instancias 
correspondientes, la Asociación de Empresas Constructoras Queiros Galvao S.A. —Terra 
Ltda., simplemente se limitó a cumplir con un deber y derecho que le asistía de presentar sus 
consideraciones (costos) a una posible resolución del contrato por causas imputables al 
Estado y consideraciones (costos) que implicarían un posible traslado de tramo con cierre del 
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contrato; criterios y procedimientos que no fueron considerados en el contrato firmado entre 
partes.  

El Contratante y sus superiores jerárquicos que firmaron el Convenio Binacional en 
cumplimiento a las normativas aplicadas a la administración pública evaluaron el alcance de 
lo determinado, no solamente con relación al derecho del contratista por una resolución 
unilateral del contrato, que podría llegar a un proceso arbitral según lo establecido en el 
contrato, sino también los efectos sociales, los intereses establecidos en el contrato de 
préstamo con la Corporación Andina de Fomento, las necesidades y los alcances de una 
nueva licitación pública, etc. Los puntos anteriormente señalados supuestamente fueron 
evaluados en su oportunidad por los responsables involucrados en la reconducción del 
proceso de construcción del tramo carretero en resguardo del interés del Estado, que 
conforme consta, cuentan con el conocimiento y aprobación del agente financiero y otros 
agentes involucrados; es decir, la Corporación Andina de Fomento, Prefectura de Tarija y 
demás entidades estatales, debiendo por consiguiente, considerarse que según lo establecido 
en la cláusula trigésima (legislación aplicable y notificación) la interpretación y aplicación del 
contrato quedan sujetos a las leyes de Bolivia y/o normas y regulaciones establecidas por el 
contrato de préstamo. Adicionalmente rige que el contratista obligatoriamente se someterá sin 
restricción alguna a la legislación boliviana y sus regulaciones establecidas en el contrato de 
préstamo que co-financiada la obra, condición respetada por la Asociación de Empresas 
Constructoras Queiroz Galvao S.A.—Terra Ltda. y que cuenta con la no objeción del ente que 
co-financiada la obra y que reconoce el derecho y condiciones acordadas entre las partes. 
Derecho que fue plasmado en el contrato Padcaya Campanario N° 011/97 de 17 de marzo de 
1997 y según reza de su cláusula segunda.  

Podrá comprobarse mediante los documentos que componen el presente proceso, 
que los auditores internos no presentaron los fundamentos básicos para determinar los 
supuestos indicios de responsabilidad civil conforme lo dictaminado, como tampoco 
presentaron como correspondía para el caso el análisis de los procesos que fundamentan el 
acuerdo entre partes y que certifica la aplicabilidad del cierre de contrato. De otro lado, se 
puede verificar de la revisión de los antecedentes que los auditores que determinaron la 
acusación contra la Asociación de Empresas Constructoras Queiroz Galvao S.A.—Terra 
Ltda., desconocen totalmente el contrato de obra confundiendo las obligaciones del ingeniero 
con las obligaciones del fiscal de obra, cuando ambos controles son completamente 
diferentes y provienen también de diferentes instancias. Asimismo, se evidencia de sus 
Informes un total desconocimiento de sus obligaciones al vincular sus calificaciones a una 
supuesta resolución de contrato con aplicación de la cláusula 29.4 (resolución por 
conveniencia del Servicio Nacional de Caminos) hecho que es contrario por completo a lo 
sucedido. En el supuesto de esta condición, el contratista y el ingeniero deberían proceder 
con la medición de los trabajos ejecutados, evaluar los materiales en obra que pudieran ser 
empleados en la prosecución de los trabajos. Evaluar los compromisos que el contratista 
tuviera pendientes por compras y otros compromisos debidamente documentados. Evaluar 
los costos proporcionales que demandase el levantamiento de las instalaciones. Evaluar 
algunos otros gastos que a juicio del contratante propietario, fueran considerados sujetos a 
reembolso. En la aplicación de la Cláusula 29.4 (Resolución por Conveniencia del Servicio 
Nacional de Caminos), la liquidación final no tiene que ser entre el contratista y el contratante 
como se indica en el Informe 132/R177/D04 WA: PAG.3-Inc. 2.1.3 de la Contraloría General 
de la República que de acuerdo a los criterios y procedimientos contractuales establece que 
el contratista conjuntamente el ingeniero procederá con la medición. También se constata las 
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facultades establecidas en el Contrato de obra mediante su cláusula décima octava. 
consecuentemente podrá comprobarse que según consta del Informe de Auditoría 
132/R177/D04 WA — PAG. 4, mediante el que la Subcontraloria de Servicios Legales en 
relación al Informe GPSLI/T233/005 de 10 de octubre de 2005, establece condiciones 
contrarias a las establecidas en el Contrato y que en el supuesto de considerar la aplicación 
de los criterios y procedimientos pactados entre las partes a través de la Cláusula 29.4, ésta 
debe aplicarse entre el contratista y el ingeniero y no erróneamente como concluye la 
auditoria especial en la página 4 del citado Informe — 132/R177/D04 WA.  

Por analogía, considerando que el contrato de obra no prevé criterios y 
procedimientos para el cierre del contrato y traslado de tramo, para el caso de los 
denominados informes elaborados por el contratista y citados en el Informe 132/R177/D04 
WA FAG.  4, las responsabilidades para su verificación están claramente determinadas en la 
cláusula décima del contrato de obra que señalan puntualmente que en el certificado de 
liquidación final, el ingeniero y el Servicio Nacional de Caminos no darán por finalizada la 
revisión de la liquidación, si el contratista no hubiera cumplido con todas sus obligaciones de 
acuerdo a los términos del contrato y sus anexos. Este desconocimiento de las bases 
contractuales llevaron a opiniones contrarias, pero que era necesaria en la interpretación de 
los documentos contractuales y acuerdos firmados entre las partes, más aun cuando se 
relaciona el art. 515 del Cód. Civ. a un criterio no aplicable al proceso de cierre de contrato, 
que fue acordado por las partes analizando la intención común de los contratantes, arts. 510 y 
520. Ejecución de buena fe e integración del contrato cursantes en el Código Civil Se 
establece igualmente de los antecedentes cursantes en obrados, que la auditoría interna del 
Servicio Nacional de Caminos no presentó las aclaraciones debidamente justificadas a los 
puntos observados por la CGR referentes al criterio utilizado para no observar el pago del 
Statd By por el mes de diciembre y observar el pago de enero y febrero; información que 
excluye en todo caso la posible existencia de apropiación arbitraria de recursos del Estado, 
inconcordancia y aplicación del art. 31 de la L. N° 1178.  Queda: demostrado, dice, que 
auditoría interna no subsanó las observaciones efectuadas por la CGR y aclarados 
documentalmente por la Asociación de Empresas Constructoras Queiros Galvao S.A. —Terra 
Ltda., conforme consta de los propios antecedentes cursantes en obrados. En consecuencia 
no existen elementos para establecer una posible responsabilidad civil de la Asociación de 
Empresas Constructoras Queiroz Galvao S.A. —Terra Ltda., no siendo sustentables en 
absoluto los informes que dieron lugar a la demanda planteada por el Servicio Nacional de 
Caminos debiendo por consiguiente dictarse resolución dejando sin efecto los cargos 
pretendidos en contra la asociación, por lo que pide se declare improbada la demanda. 
finalmente alega la prescripción de la presente acción coactiva fiscal al amparo del art. 40 de 
la L. N°1178.  

Examen  

La Asociación De Empresas Constructoras Queiroz Galvao-Terra Ltda., si bien a 
través de su representante legal Carlos Wilson Terán Ariscurinaga, mediante memoriales de 
fs. 521- 543, 663, 731-750, alega de una supuesta deficiencia en cuanto al objeto, objetivo y 
alcance de la auditoria especial ya (Pie extrañamente incluiría en su análisis el tramo 
Desemboque Kms. 19 que ya se había cerrado, excediéndose en cuanto a su objetivo, objeto 
y alcance predeterminados; sin embargo, la auditoria especial no podía ser limitativa 
excluyendo del análisis el Tramo Desemboque Km. 19, puesto que el objetivo general de la 
auditoría especial, contrariamente a lo que alega la asociación de empresas co activada, fue 
la de emitir opinión sobre el proceso no sólo de la licitación, adjudicación y contratación de 
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obra y supervisión para los tramos Padcaya — La Mamora y la Mamora Emborozú, sino 
también al tramo correspondiente "Desemboque — Kms. 19" tal como determina el epígrafe 
2.1 del Informe IAI — 06C/2004 cuyo alcance además comprendió la revisión y análisis de los 
procesos de licitación, adjudicación y contratación de empresas de construcción y supervisión 
para los tramos referidos precedentemente; consecuentemente el argumento esgrimido por la 
asociación de empresas resulta inconsistente.  

Por otra parte, con argumentos reiterativos y/o repetitivos a los vertidos en el proceso 
de aclaración dentro del proceso de auditoria especial, la asociación de empresas coactivada 
refiere que la obra Desemboque — Kms. 19 no fue concluida debido a que la entidad 
contratante paralizó las mismas por políticas de gobierno en "beneficio del país" (Convenio 
Binacional entre las Repúblicas de Argentina y Bolivia para el aprovechamiento múltiple de 
los recursos hídricos de Alta Cuenca del Río Bermejo y del Río Grande de Tarija). En este 
contexto, alega que al haberse instruido al contratista la suspensión temporal de trabajos, la 
auditoria especial debió considerar los aspectos de carácter legal, técnico y económico. 
Añade que el contrato de ejecución—de obra Desemboque — Kms. 19, preveía un desarrollo 
normal de obras y para el caso de presentarse imprevistos regían las cláusulas vigésima 
novena (causas de fuerza mayor) y la vigésima octava (suspensión temporal de obras).  

Sin embargo el representante legal de la asociación de empresas coactivada no toma 
en cuenta  el alcance jurídico de la cláusula vigésimo novena (num. 29.4) que establece la —
Resolución del contrato "por conveniencia del Servicio Nacional de Caminos.": pues, al existir 
conforme a dicha cláusula motivos fuera de control de las partes que imposibilitaron la 
terminación de la obra (por suscripción de protocolo complementario entre Bolivia y 
Argentina) correspondía efectuar la resolución del contrato de construcción, conforme a las 
previsiones señaladas en la cláusula vigésimo novena, num. 2.4 del contrato (resolución del 
contrato por conveniencia del Servicio Nacional de Caminos). Esto tiene que ver, en criterio 
del Juzgador, con la cláusula exorbitante que caracteriza a los contratos administrativos; 
pues, mientras los contratos de derecho privado suponen la igualdad de las partes 
contratantes, los contratos administrativos como el celebrado con la asociación de empresas 
coactivada, se caracterizan por las prerrogativas que se le reconocen a la administración 
pública. Estas prerrogativas o cláusulas exorbitantes permiten que los órganos de la 
administración pública puedan rescindir o ampliar el ámbito de aplicación de un contrato, o 
bien puedan modificar su contenido. Es decir, que el contratista queda en estado de 
"subordinación" frente a la administración, toda vez que los contratos administrativos son 
caracterizados virtualmente por un "médium" atribuido a la administración contratante que los 
puede rescindir, anular o modificar, dejando sin efecto la relación bilateral y quedando 
sustituido el interés privado por el interés público, lo que permite que la administración actúe 
en la forma que sea necesaria para cubrir las necesidades de la población. De ahí que le sea 
reconocida a la administración-contratante la facultad de interpretar el contrato 
unilateralmente, pues tratándose de un servicio público, su prestación debe ser 
ininterrumpida. Así lo afirma la doctrina cuando indica que se trata de evitar que las posibles 
divergencias entre la administración y el contratista puedan traducirse en un perjuicio para el 
interés público. En este contexto, debe tenerse presente que La revocación y/o resolución del 
contrato o su modificación o sustitución por razones de oportunidad, merito o conveniencia 
(por ejemplo el convenio entre Bolivia y Argentina), no genera derecho a indemnización por 
ningún concepto, lo contrario significaría para el Estado Boliviano causal de daño económico, 
pues debe tenerse presente además que la facultad de rescindir o extinguir el contrato es 
reconocida a la administración pública en los contratos administrativos como el suscrito con el 
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Servicio Nacional de Caminos. Esta es una posición acertada y adoptada por gran cantidad 
de doctrinarios en la materia, quienes argumentan, en síntesis, que así como la 
administración puede modificar el contrato para hacer que prevalezca el interés general, la 
rescisión unilateral del contrato le permitirá actuar oportunamente en procura de ese interés 
público.  

 En este contexto, debe quedar establecido que el Contrato de Construcción N°11/96 
suscrito en 15 de abril de 1996 entre el Servicio Nacional de Caminos y la Asociación de 
empresas coactiva da no prevé, como es lógico en ninguna de sus cláusulas el 
reconocimiento a favor del contratista el pago por Stand Bay, en casos de suspensión de 
obra, ya sea de suspensión temporal o definitiva. A este respecto, la auditoria especial 
estableció que con relación al pago de Stand By mediante Certificado N° 5 de febrero de 
1997 el Servicio Nacional de Caminos, realizó indebidamente el pago de 265.566,18 a favor 
de 1 empresa contratista, siendo que el contrato de construcción de obra "Desemboque - Km. 
19 suscrito entre el Servicio Nacional de Caminos y la Asociación de Empresas Quieroz 
Gavao S.A. - Terra Ltda., no prevé en ninguna de sus cláusulas dicho pago por los meses de 
enero y febrero de 1997. cabe aclarar que la liquidación calculada al 28 febrero 97 siendo que 
la obra fue paralizada en 3 de diciembre de 96 y notificada en 5 de diciembre de 96, de 
acuerdo a los términos del contrato, el contratista gozaba solo de 30 días calendario para 
efectuar el traslado de maquinaria es decir hasta el 6 de enero de 92 por consiguiente queda 
demostrado que el importe de Stand By y traslado de maquinarias se encuentra sobre 
estimado en 2 meses (enero y febrero), cuantificables en $us. 265.566.11; además que el 
pago indebido por gastos de Stand By (costo maquinaria paralizada) por los meses de enero 
y febrero, resultaron similares a los que hubieren cancelado si se continuaba ejecutando la 
obra usando daña económico al Estado en el importe determinado precedentemente.  

En consecuencia, al existir motivos fuera de control de las partes que imposibilitaron 
a terminación de la obra, debido al acuerdo bilateral suscrito entre Bolivia y Argentina, 
correspondía efectuar resolución del contrato de construcción, conforme a las previsiones 
señaladas en la cláusula vigésima novena num. 29.4 cuya omisión injustificada ha causado 
daño económico al Estado. Sobre el particular, el inc. b) del art. 31 de la L. N° 1178 de 20 de 
julio de 1990, determina que incurrirán en responsabilidad civil las personas naturales o 
jurídicas que no siendo servidores públicos, se beneficiaren indebidamente con recursos 
públicos o fueren causantes de daño al patrimonio del Estado y de sus entidades. En este 
contexto legal, queda demostrado el daño económico causado al Estado en la suma de Bs 
1.423.434.72; equivalentes a $us. 265.566.18; correspondiente al desembolso por Stand By 
(maquinaria paralizada y personal) efectuado a favor de la ahora asociación de empresas 
coactivada, mediante Certificado de Pago N° 05 de febrero de 1997, por consiguiente, los 
argumentos expuestos por la asociación de empresas coactivada resultan infundados. 
finalmente cabe recalcar que la asociación de empresas coactivada a efectuado una mera 
reiteración o repetición de los argumentos ya expuestos en el periodo de aclaración dentro del 
proceso de auditoria especial; asimismo, la documentación presentada de fs. 485 a 520 en 
simples fotocopias, no enervan ni desvirtúan los cargos determinados en contra de la 
asociación de empresas coactivada, además que dicha documentación ya fue examinada y 
compulsada adecuadamente en el proceso de aclaración en la instancia administrativa, no 
habiendo presentado nueva documentación y mayores argumentos y/o elementos de juicio; 
habiéndose constatado además que la Unidad de Auditoria Interna del Servicio Nacional de 
Caminos, contrariamente a lo que alega la asociación de empresas coactivada, subsano 
todas las observaciones efectuadas por la Contraloría General de la República, ya que los 
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informes una vez subsanados fueron aprobados conforme a Ley, por lo que corresponde 
ratificar el cargo determinado en contra de la nombrada asociación de empresas coactivada. 
En cuanto a la alegación de prescripción de la acción coactiva fiscal, será tratada más 
adelante.  

1.2. Roberto Antonio Reyes Berreira, Ronald Enrique Barrientos Porcel, Carlos Efrain 
Cascos Guerra: Los nombrados, mediante memorial de fs. 887-902, a tiempo de oponer 
prescripción de la acción coactiva fiscal (que será considerada más adelante); y, luego de 
realizar una extensa relación de los antecedentes que dieron origen al establecimiento de 
indicios de responsabilidad civil, así como de efectuar una relación de los informes de 
auditoría especial, manifiestan que la auditoría especial no ha contemplado las normas y 
procedimientos establecidos en la L. N° 1178 y sus decretos reglamentarios 23318-A y 
23215_ya  que el conocimiento de la presente demanda acontece después de más de 12 
años de sucedidos los hechos. Asimismo la auditoría especial habría transgredido el art. 31 
inc. c) de la L. N° 1178 respecto a la responsabilidad civil solidaria, toda vez que 
curiosamente se ha excluido de toda responsabilidad a la supervisión en la tramitación y 
autorización del pago contenido en el Certificado de Pago N°5, confundiendo los conceptos. 
Por otra parte, expresamente se ratifican en los argumentos expuestos en el procedimiento 
administrativo, reiterando particularmente lo siguiente:  

De toda la documentación aportada a tiempo de conocer el informe preliminar, se 
evidencia, dicen, que sus acciones no han causado daño económico al Estado; por el 
contrario, todas las actuaciones fueron realizadas en la búsqueda del mejor beneficio para el 
Estado Boliviano. En este orden alegan que la suscripción del protocolo complementario para 
el estudio, diseño y construcción de una nueva traza del camino Kms. 19 —Desemboque, 
constituye una causal para la suspensión de los trabajos prevista en la cláusula vigésima 
octava del contrato, que si bien tenía una fecha limite de duración, podía dar lugar a la 
aplicación de lo previsto en los nums. 2.1. y 2.3 de la Cláusula Vigésima Novena del citado 
contrato, referidos a la resolución del contrato por el contratista y los compromisos que 
implica para el Servicio Nacional de Caminos una resolución de contrato por incumplimiento 
de las condiciones del mismo. En este sentido, de darse ésta última situación, el contrato 
prevé que "...sólo en caso de que la resolución no sea originada por negligencia del 
contratista, éste tendrá derecho a la evaluación de los gastos proporcionales que demande el 
levantamiento de la instalación de faenas para la ejecución de la obra y los compromisos 
adquiridos por el contratista para su equipamiento...", derechos que cuantificados ascienden a 
$us. 3.581.042.86; de acuerdo a la liquidación presentada por la empresa constructora en 12 
de diciembre de 1996 a la Subsecretaria de Transportes, CONNAL (La Supervisión) y al 
Servicio Nacional de Caminos. En consideración a esta situación, que "aclaramos" dicen 
"...fue de conocimiento nuestro a partir de inquietudes personales sobre la suscripción del 
protocolo complementario.., es que se efectiviza la suspensión de trabajos, se sobrestime en 
tanto el Estado Boliviano a través de sus máximas autoridades (Presidencia de la República, 
Ministerio, Secretarías Nacionales y Subsecretarías), tomen una decisión sobre la 
continuación, conversión u otra medida para resolver el problema planteado, considerando 
que se tenía en plena ejecución un contrato de ejecución y conclusión de los trabajos 
necesarios para la construcción del tramo vial Desemboque — Kms. 19 sujeto al 
cumplimiento de las especificaciones del pliego, los planos de construcción y otros 
documentos de diseño de ingeniería, la propuesta del Contratista, el análisis de precios 
unitarios, equipo y personal asignado a la obra, programa, método de ejecución y garantías 
de cumplimiento del contrato y correcta inversión del ". De otro lado, alegan los coactivados 
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que las pruebas contempladas en el Anexo 1, demuestran, dicen, que fue "...nuestra 
preocupación la que originó el intercambio de notas, a partir de la solicitud expresa de 
información sobre la suscripción del protocolo, el alcance y repercusiones de éste en la 
construcción de la carretera inconclusa, o en su caso el cambio de trazo, resaltándose que 
cualquier modificación o cambio en estos aspectos, no sólo pasaba por la decisión unilateral 
nuestra, sino también por la decisión de las autoridades superiores, pues como es posible 
que a raíz de nuestra inquietud recién el Secretario Nacional de Transporte proporcionara 
información a fines de noviembre determinando la paralización de obras, la que obviamente 
es comunicada al Supervisor para la paralización temporal y luego al contratista en 3 de 
diciembre de 1996, en el entendido que hasta ese momento nos encontrábamos cumpliendo 
el contrato, lo que no analiza la auditoría es que de acuerdo a la cláusula vigésimo octava 
sólo podíamos suspender la obra de 10 a 30 días máximo, es decir hasta el 3 de enero, para 
luego proceder a la resolución del contrato donde el contratista conjuntamente con la 
Supervisión, procedan a la medición del trabajo ejecutado, el avalúo de los materiales en obra 
y todos los demás costos —reiteramos- para resolver el contrato, que en los hechos, de 
acuerdo a las cotizaciones citadas precedentemente, le representaban al Estado Boliviano 
casi 10 veces más del monto cancelado por Stand By. Sin embargo lo curioso de la posición 
de los auditores, ya que no son ellos los que toman las decisiones administrativas ni 
ejecutivas, concluyen señalando que nuestra decisión fuera errada porque debíamos simple y 
llanamente resolver el contrato, pese a que se informó, presentó y demostró con cuadros 
comparativos de costos que se pierde más dinero con la resolución que con el cambio de 
tramo (informes de Contratista y Consultor Anexo 2) ... ". Consecuentemente, resulta 
simplista, dicen, la "...posición de respaldar su cargo con el hecho de que en el contrato no 
está establecido el Stand By para reconocer su modalidad de pago, dejando de lado algo 
curioso y contradictorio: en el contrato tampoco existen términos corno "contratos cerrados", 
"cierre de obra", etc., que incluso han originado una Ley, al margen de toda normativa de 
contratación de bienes y servicios vigente en esa época..." (L. N° 1772). Aclaran que la L. N° 
1772 dictada el 14 de marzo de 1997 objetiviza la decisión del Estado Boliviano para no 
continuar con la obra originalmente prevista, aprobar el uso del remanente del financiamiento 
en el proyecto tramo Padcaya — La Mamora en la misma carretera, utilizando los servicios 
del Consultor y del Constructor ya seleccionados, por lo que piden se aplique en el presente 
caso lo previsto en el art. 33 de la L. N° 1178, ya que se puede observar que el pago 
autorizado a favor de la constructora fue realizado en mayor y mejor beneficio de la entidad y 
por ende del Estado.  

Examen  

De los informes de auditoría especial se establece que la Secretaria Nacional de 
Transporte, Comunicación y Aeronáutica Civil, solicitó el 26 de noviembre de 1996 a la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Nacional de Caminos la paralización de la ejecución de la  
obra correspondiente al tramo carretero Desemboque-Kms.19, en razón del protocolo 
complementario para el estudio, diseño y construcción de una nueva traza del camino 
desemboque — Km. 19 suscrito entre Bolivia y Argentina en 19 de noviembre de 1996.  

La Dirección Ejecutiva del Servicio Nacional de Caminos el 3 de noviembre de 1996 
instruyó a la empresa Consultora Nacional Srl Connal,, que conforme  a lo estipulado en la 
cláusula vigésimo octava del contrato oficialmente al contratista la suspensión de trabajos de 
construcción en la obra por el lapso de 30 días calendario, computables a partir de la 
recepción de la citada notificación, lapso en el cual el contratista solamente realizará trabajos 
de mantenimiento de la carretera para conservar la vía expedita, así como los trabajos 
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estrictamente necesarios para evitar desastres en campo por los trabajos efectuados hasta 
esa fecha, todo lo cual estaría supervisado por el consultor a efectos que lo instruido se 
cumpla estrictamente. Posteriormente, mediante nota de 20 de diciembre de 1996 la 
Consultora Nacional Srl. Connal pone en conocimiento del Ingeniero Carlos Cascos Guerra 
ex Fiscal de Obra del Servicio Nacional de Caminos el informe especifico de resolución de 
contrato de construcción y supervisión técnica del tramo Desemboque — Km. 19 por 
conveniencia del Servicio Nacional de Caminos En 7 de enero de 1997 representantes del 
Servicio Nacional de Caminos, la Asociación de Empresas Queiroz Galvao S.A.  Terra Ltda., 
y la firma Consultora Nacional Srl. Connal suscriben un acta de acuerdos referido al traspaso 
de recursos destinados al Tramo Desemboque — Kms. 19 al tramo Padcaya — La Mamora y 
el análisis y aceptación del cambio de área de trabajo por parte del contratista como 
consultor. En 13 de marzo de 04 el Servicio Nacional de Caminos y la asociación de 
empresas subscriben la conciliación de cierre del proyecto Desemboque - Km. 19 que 
comprende los trabajos ejecutados por el contratista en la construcción del tramo vial 
Desemboque — Km. 19 y los trabajos de mantenimiento incluidos hasta el 31 de enero de 
1997 ejecutados después de la paralización de la obra, incluyendo además los costos 
mínimos emergentes por paralización y traslado de obra hasta el 28 de febrero de 97. 
Posteriormente, mediante nota de 17 de marzo de 1997, la Subsecretaría de Inversión 
Pública, comunica a la Dirección Ejecutiva del Servicio Nacional de Caminos que los montos 
acordados por Stand By correspondientes a los meses de enero a febrero son similares a los 
que se cancelarían si se estaría ejecutando la obra además de la elevada presencia de 
personal profesional, técnico y administrativo en un proyecto que desde el 19 de noviembre 
de 1996 oficialmente se sabía que iba ser paralizado. Ahora bien, el Contrato de Construcción 
de Obra N° 11/96 suscrito en 15 de abril de 1996, entre el Servicio Nacional de Caminos y la 
Asociación de Empresas Queiros Galvao- Terra Ltda. No prevé en ninguna de sus cláusulas 
el reconocimiento a favor del contratista del pago por Stand By en casos de suspensión de la 
obra, sea en casos de suspensión temporal o definitiva. Por otra parte, la Dirección Ejecutiva 
del Servicio Nacional de Caminos tuvo conocimiento que en 19 de noviembre de 1996 fue 
suscrito entre Bolivia y Argentina el Protocolo Complementario para el estudio, diseño y 
construcción de una nueva traza del camino Desemboque — Kms. 19, por lo que 
correspondía dar cumplimiento a lo dispuesto en el mum. 29.4 de la cláusula vigésimo novena 
del referido contrato esto es, resolver totalmente el contrato y proceder con la medición del 
trabajo ejecutado, el avalúo de los materiales en obra, la evaluación de los compromisos que 
el contratista tuviera pendientes por compras y otros compromisos debidamente 
documentados, los costos proporcionales que demandase el levantamiento de la instalación y 
algunos otros gastos que a juicio del contratante fueren considerados sujetos a reembolso. 

De los antecedentes descritos se evidencia en consecuencia, que los coactivados 
incurrieron en responsabilidad civil, ya que como se anotó, el referido contrato de 
construcción de obra de 15 de abril de 1996, no contempla ni reconoce a favor del contratista 
el pago de Stand By en casos de suspensión de la obra, sea temporal o definitiva, de lo que 
se constata la inobservancia de la cláusula vigésimo novena (resolución de contrato), num. 
29.4 (Resolución por conveniencia del Servicio Nacional de Caminos) del mismo contrato. Se 
advierte también que los coactivados no realizaron una adecuada interpretación jurídica de 
las cláusulas contractuales en su conjunto, limitándose a efectuar ciertas suposiciones en 
base a la cláusula vigésimo octava (suspensión de trabajos) del contrato de construcción de 
obra de 15.04.96, sin observar las concordancias con el mum. 29.4 de la cláusula vigésimo 
novena del mismo contrato sobre la posibilidad objetiva de resolver el contrato. En efecto, los 
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coactivados ejercitan ciertas hipótesis o suposiciones señalando que "....la suscripción del 
protocolo complementario para el estudio, diseño y construcción de una nueva traza del 
camino Km. 19 —Desemboque, constituye una causal para la suspensión de los trabajos 
prevista en la cláusula vigésima octava del contrato, que si bien tenia una fecha límite de 
duración, podía dar Jugar (hipótesis que ensayan los coactivados) a la aplicación de lo 
previsto en los nums. 2.1 y 2.3 de la cláusula vigésima novena del citado contrato, referidos a 
la resolución del contrato por el contratista y los compromisos que implica para el Servicio 
Nacional de Caminos una resolución de contrato por incumplimiento de las condiciones del 
mismo. En este sentido, de darse ésta última situación (otra suposición), el contrato prevé que 
" ...sólo en caso de que la resolución no sea originada por negligencia del contratista, éste 
tendrá derecho a la evaluación de los gastos proporcionales que demande el levantamiento 
de la instalación de faenas para la ejecución de la obra y los compromisos adquiridos por el 
contratista para su equipamiento...". Estas suposiciones demuestran que los ahora 
coactivados no consideraron que el contrato de construcción de obra suscrito en 15 de abril 
de 1996, entre el Servicio Nacional de Caminos y la Asociación de Empresas Queiroz Galvao-  
Terra Ltda. Al no contemplar y/o prever en ninguna de sus cláusulas el reconocimiento a favor 
del contratista del pago por Stand By en casos de suspensión de la obra, sea temporal o 
definitiva,  se está en presencia de disposiciones contractuales (cláusulas exorbitantes del 
contrato) que otorgan potestades en favor de la entidad estatal que quiebran el … 

cláusula vigésimo novena. Num. 29.4 del Contrato de Construcción de 15 de abril de 
1996:  "...Resolución por Conveniencia del SNC. Si en cualquier momento antes de la 
terminación de la obra objeta del contrato, el Servicio Nacional de Caminos encontrase 
motivos fuera de control de las partes que imposibiliten la terminación de la obra o vayan en 
contra de sus intereses, el Servicio Nacional de Caminos, mediante aviso escrito al 
contratista, puede suspender los trabajos y resolver el contrato total o parcialmente. A la 
entrega de dicho aviso de resolución el contratista suspender el trabajo del todo, en el orden y 
al momento que el mero ordene. El contratista conjuntamente con el ingeniero procederán 
con la medición del trabajo ejecutado, el avalúo de los materiales en obra que pudieran ser 
empleados en la prosecución de trabajos, la evaluación de los compromisos que el 
Contratista tuviera pendientes por compras y otros compromisos debidamente documentados. 
Los costos proporcionales que demandase el levantamiento de la instalación y algunos otros 
gastos que a juicio del contratante, fueren considerados sujetos de reembolso...".  

…principio de igualdad entre las partes del contrato, cuya aplicación está conferida a 
la entidad contratante, razón por la que los coactivados desconociendo estas prerrogativas 
contractuales incurren en aquellas razones hipotéticas, sin considerar que el Contrato por 
aquella prerrogativa exorbitante no reconoce ningún pago al contratista por Stand By. Este no 
reconocimiento de pago por Stand By debió interpretarse en el sentido del interés general y 
aplicar consecuentemente el num. 29.4 de la cláusula vigésimo novena del contrato, 
determinando la resolución por conveniencia del Servicio Nacional de Caminos ya que la 
administración por aquella clausula tiene poderes especiales en la resolución del contrato 
administrativo. La administración pública tiene la facultad de interpretar, mediante actos 
unilaterales y ejecutorios, los contratos administrativos por ella celebrados. En este sentido el 
Servicio Nacional de Caminos como entidad pública está privilegiada para extinguir 
unilateralmente el contrato administrativo, dotando de efecto ejecutorio su decisión, razón por 
la que más allá de las suposiciones señaladas por los coactivados, es evidente y objetivo que 
el contrato no reconoce a favor del contratista el pago por Stand By en casos de suspensión 
de la obra, sea en casos de suspensión temporal o definitiva. Finalmente, es preciso tener 
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presente por su relevancia jurídica que la cláusula vigésima octava del contrato, si bien prevé 
la suspensión de los trabajos, ésta es siempre "temporal" y por motivos específicos: "fuerza 
mayor" "caso fortuito" y/o "convenientes a los intereses del Estado" para lo cual determina un 
procedimiento para reconocer al contratista ciertos gastos. Mientras  que la cláusula vigésima 
novena del Contrato,  prevé el derecho que tiene el Servicio Nacional de Caminos de resolver 
el contrato total o parcialmente "Por conveniencia del Servicio Nacional de Caminos." (num. 
29.4) que era aplicable en razón de la suscripción del protocolo complementario suscrito entre 
Bolivia y Argentina, que perseguía un objeto diferente; es decir, para el estudio, diseño y 
construcción de una nueva traza del camino Desemboque — Kms. 19, suscrito en 19 de 
noviembre de 1996, para lo cual era necesario aplicar dicha cláusula (vigésimo novena) en su 
num. 29.4, sin que ello implicase ningún reconocimiento de pago por Stand By por los meses 
de enero y febrero al no estar previsto en el contrato de construcción en cuestión, ni en los 
términos de referencia, ni en la propuesta del Contratista. Cabe añadir que los ahora 
coactivados y la Asociación de Empresas coactivada tenían pleno conocimiento de la firma 
del indicado Protocolo Complementario, además que la empresa consultora puso en 
conocimiento de las autoridades del Servicio Nacional de Caminos el informe sobre 
resolución de contrato y mediante acta de acuerdo de 7 de enero de 1997, se solicitó la 
resolución de los contratos de construcción y supervisión; empero, el Servicio Nacional de 
Caminos y la empresa contratista, no efectuaron la conciliación de la liquidación presentada 
por el consultor; esperando por el contrario, de manera injustificada, hasta el 17 de marzo de 
1997 para suscribir la conciliación de cuentas y el cierre final del proyecto; de lo que se 
establece una vez más, de la evidente responsabilidad civil solidaria entre la asociación de 
Empresas Constructoras Quieroz Galvao S.A. — Terra Ltda., y los otros coactivados, ya que 
se observa clara transgresión de la cláusula vigésimo novena, num. 29.4 del referido contrato 
de construcción, de lo que se establece también que no es de aplicación en el presente caso 
el art. 33 de la L. N° 1178, ya que las acciones asumidas por los coactivados no fueron en 
beneficio del Estado. 

En este contexto, tomando en consideración las funciones específicas de cada uno 
de los coactivados, cabe establecer lo siguiente: Ha quedado evidenciado que no 
correspondía al Servicio Nacional de Caminos pagar las gastos de Stand By (costo de 
maquinaria paralizada) por los meses de enero y febrero, existiendo un daño económico al 
Estado en la suma de $us. 265.566,18 correspondiente al pago a favor de la Asociación de 
Empresas Constructoras Queiroz Galvao S.A. — Terra Ltda.  

En ese orden, cabe tener presente que el Director Ejecutivo es el máximo Ejecutivo 
de la Entidad y por consiguiente el principal funcionario técnico-administrativo del Servicio 
Nacional de Caminos siendo por consiguiente también su máximo representante legal. En 
este orden la auditoría especial estableció que no existe evidencia que el Arquitecto Roberto 
Antonio Reyes Berreira (ex Director Ejecutivo del Servicio Nacional de Caminos) haya 
realizado labores de coordinación ni control sobre las labores ejecutadas, y al no haber 
dispuesto la resolución de contrato de construcción de 15 de abril de 1996 ha sabiendas que 
dicho proyecto ya no contaba, ha causado daño económico al Estado por efectuar el pago de 
Stand By a favor de la Asociación de Empresas Consultoras Queiros Galvao S.A. — Terra 
Ltda.  

El lngeniero Carlos Efrain Cascos Guerra (Ex Fiscal de Obra del Servicio Nacional de 
Caminos) al haber reconocido que en 19 de noviembre de 1996, Bolivia y Argentina 
suscribieron el protocolo complementario para el estudio, diseño y construcción de una nueva 
traza del tramo Desemboque — Kms. 19, debió solicitar y exigir el cumplimiento a lo 
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dispuesto en el num. 29.4 de la cláusula vigésimo novena del referido contrato, que establece 
la resolución total del contrato y proceder con la medición del trabajo ejecutado, el avalúo de 
los materiales de obra, la evaluación de los compromisos que el contratista tuviera pendientes 
por compras y otros compromisos debidamente documentadas, los costos proporcionales que 
demandase el levantamiento de la instalación y algunos otros gastos que a juicio del 
contratante, fueran considerados sujetos de reembolso. Asimismo, no existe evidencia que el 
fiscal de obra haya revisado o emitido opinión de acuerdo a sus funciones específicas 
(Manual de Funciones del Servicio Nacional de Caminos aprobado por Resolución Directoral 
N° 17/94 de 15 de septiembre de 1994) sobre las notas enviadas por la Firma Consultora Srl. 
Connal, referidas al informe de resolución de contrato, la puesta a disposición del Servicio 
Nacional de Caminos del personal y equipos y modificaciones al costo de Stand By, ni que 
haya verificado el cumplimiento de los contratos de supervisión y construcción, limitándose a 
suscribir el Acta de Acuerdos de 7 de enero de 1997 esperando hasta el 13 de marzo de 1997 
para fumar la conciliación de cuentas y el cierre final del proyecto, cuyos documentos, dieron 
lugar al pago de $us. 265.466.18; par Stand By a favor de la Asociación de Empresas Queiroz 
Galvao S.A. — Terra Ltda., por equipo y personal no utilizado durante los meses de enero 
febrero de la gestión 1997, causado daño económico al Estado.  

Igualmente el Jefe del Departamento de Fiscalización del Servicio Nacional de 
Caminos.: Ronald Enrique Barrientos Porcel tuvo conocimiento del referido protocolo 
complementario suscrito entre Bolivia y Argentina; empero al igual que los otros coactivados, 
inobservó la cláusula vigésimo novena, num. 29.4 del contrato, suscribiendo el Acta de 
Acuerdos de 7 de enero de 1997 y esperó hasta el día 13 de marzo de 1997 para suscribir la 
conciliación de cuentas y el cierre final de proyecto, cuyos documentos dieron lugar al pago 
del Stand By por equipo y personal no utilizado durante los meses de enero y febrero de 
1997. En este contexto, no existe evidencia que el Ingeniero Ronald Enrique Barrientos 
Porcel ex Jefe del Departamento de Fiscalización del Servicio Nacional de Caminos, haya 
evaluado ni emitido opinión sobre los informes presentados por la firma consultora Srl. 
Connal. respecto a las notas de 20-12:96 sobre resolución de contrato de construcción y 
supervisión técnica del tramo vial Desemboque — Kms. 19 por conveniencia del, Servicio 
Nacional de Caminos desconociendo asimismo sus funciones específicas de tomar acciones 
necesarias para que las firmas consultoras y contratistas cumplan con los términos 
contractuales y preparar los informes pertinentes al trabajo de estas empresas. El Certificado 
N° 5 de febrero de 1997, presentado por la Asociación de Empresas Constructoras Queiroz 
Galvao S.A. Terra Ltda., fue aceptado por el Servicio Nacional de Caminos según Acta de 
Cierre de 13 de marzo de 1997, hecho que generó pérdidas al Servicio Nacional de Caminos 
por la suma de $us. 265.566.18; por concepto de paralización de obra Stand By (costos 
incurridos por maquinaria paralizada y personal) efectuados a favor de la Asociación de 
Empresas Constructoras Queiroz Galvao S.A. Terra Ltda., Cuyo importe consignado en el 
Certificado N° 5 correspondiente a los meses de enero y febrero de 1997, incluyen el 
reconocimiento de estos a favor de la empresa contratista.  

Supuesta Responsabilidad Civil Solidaria de la Supervisión: Los coactivados alegan 
una supuesta vulneración del art. 31-c) de la L. N° 1178, señalando que "curiosamente" se ha 
excluido de responsabilidad civil solidaria a la Supervisión; sin embargo, los coactivados no 
consideran lo siguiente: Mediante nota de 3 de diciembre de 96 el Servicio Nacional de 
Caminos instruyó la paralización de las obras, la misma que fue notificada al contratista en 5 
de diciembre de 1996. A este respecto, debe señalarse que el num. 13.2 "Pago por 
suspensión de trabajos por fuerza mayor" del contrato de supervisión, suscrito entre el 
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Servicio Nacional de Caminos y la Consultora Srl. Connal., determina que cuando ocurran 
causas de fuerza mayor que impidan al consultor, la ejecución del trabajo requerido en este 
contrato y constriñan el normal progreso del mismo, el S.N.C., deberá rembolsar al consultor 
todos los gastos reales ocasionados, durante el tiempo que dure la suspensión del trabajo", 
por lo que la exclusión de responsabilidad civil solidaria de SRL CONNAL, es correcta, ya que 
la liquidación realizada a favor del Consultor por suspensión de trabajos fue calculada al 31 
de enero de 1997, tomando en cuenta que la obra fue paralizada e1,3 de diciembre de 1996 y 
notificada el 5 de diciembre de 1996; en consecuencia, el argumento expuesto por los 
coactivados carece de sustento legal, ya que además, sin mayor fundamento pretenden que 
se amplié contra otros funcionarios (por ejemplo contra funcionarios de la Subsecretaria de 
Inversión Publica) de responsabilidad civil solidaria, en franco desconocimiento de sus 
especificas funciones administrativas que les cupo desempeñar en el S.N.C., aspectos 
ampliamente explicitados en la presente Resolución. Finalmente, cabe dejar establecido que 
la documentación a que hacen referencia en su memorial de fajas 887-902 y adjuntas 
además de fojas 752 a 886 fue considerada en_e.1 presenteacaw, de la que se constata, 
contrariamente a lo que alegan los coactivados, que evidentemente los nombrados han 
incurrido en responsabilidad civil solidaria, debiendo tenerse presente que dicha 
documentación ya fue examinada y compulsada adecuadamente en el proceso de auditoria 
especial, sin que los coactivados hubieren aportado, en esta instancia jurisdiccional, nueva 
documentación a ser considerada, por el contrario, se han limitado a ratificar la 
documentación presentada en sede administrativa. Por todo lo expuesto, se evidencia que los 
coactivados no han logrado enervar o desvirtuar los cargos determinados en sus contras.  

1.3.- Excepción de Prescripción: Tanto la Asociación de Empresas Queiroz Galvao 
S.A. — Terra Ltda., Por memorial de fs. 663-665, como los coactivados Roberto Antonio 
Reyes Berreira, Ronald  Enrique Barrientos Porcel, Carlos Efraín Cascos Guerra, mediante 
memorial de fs. 887-902 respectivamente, han alegado la prescripción de la acción coactiva 
fiscal interpuesta al amparo de los previsto en el art. 40 de la L. N° 1178, por lo que 
corresponde tratar este tema.  

En materia constitucional, es aceptable, dentro del principio de la "Eficacia Directa de 
la Constitución" sostener que la primera consecuencia del carácter normativo de la 
Constitución es su eficacia directa. Una norma de la Constitución Política del Estado tiene 
eficacia de revocar tácitamente las disposiciones de la ley que sean con ella incompatibles. 
En este sentido, la eficacia directa o indirecta de la Constitución depende de si ésta es 
aplicable directamente por los jueces o si se requiere para su aplicación judicial de la 
existencia previa de una ley. Este es el problema central que se presentaba a la hora de 
aplicar la nueva Constitución a casos anteriores a su vigencia, como lo es el presente proceso 
coactivo fiscal. La solución que ha dado la doctrina constitucional en cuanto a los derechos 
que en la nueva constitución contempla, es la de otorgar eficacia directa; es decir, que los 
derechos son inmediatamente operativos, sin que importe si el legislador los ha regulado o 
no, mediante ley, pues, la promulgación de la nueva Constitución boliviana exige una 
interpretación inmediata y eficaz de los Derechos y Garantías; esto en razón de que el nuevo 
texto constitucional es esencialmente un conjunto dispositivo de normas que crean derechos 
y obligaciones que deben ser aplicables de manera directa e inmediata y con sentido 
preferente sin necesidad de un previo cuerpo legal normativo que exprese esos derechos y 
obligaciones, puesto que una vez consagrada un derecho en la Constitución, ese derecho no 
tiene que esperar el desarrollo legislativo para poder ser exigido ante las autoridades 
administrativas o jurisdiccionales. 
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En el contexto descrito, en anteriores fallos este juzgado concluyó que entre tanto no 
se emita una Ley que regule el instituto de la prescripción era de aplicación transitoria el art. 
40 de la L. N° 1178; determinación que fue asumida también hasta que el nuevo Tribunal 
Constitucional Plurinacional unifique criterios de interpretación y aplicación relacionados al art. 
40 de la L. N° 1178. Ahora bien, el actual Tribunal Constitucional Plurinacional ha establecido 
mediante S.C. N° 0790/2012 de 20 de agosto de 2012 que el art. 40 de la L. N° 1178, al 
prever el régimen de prescripción de las acciones judiciales y obligaciones emergentes de la 
responsabilidad civil, es contraria al art. 324 de la C.P.E., ya que este Precepto Constitucional 
se instituye como un principio,  "...descartando así toda posibilidad de que el ejercicio de 
acciones judiciales derivadas de obligaciones emergentes de responsabilidad civil por darlo 
económico al Estado, se extingan por el sao transcurso del tiempo, precepto que se inspira 
por una parte, en los principios ético-morales de la sociedad plural y en los valores que 
sustentan el Estado Plurinacional, consagrados en el art. 8.I y II de la C.P.E., así como por los 
principios que rigen la administración pública previstos en el art. 232 de la Norma Suprema... 
". En este contexto, el Tribunal Constitucional, en su citado Fallo Constitucional, deja 
establecido que el art. 40 de la L. N° 1178 ha quedado desfasado del nuevo orden 
constitucional vigente produciéndose un típico caso de inconstitucionalidad sobreviniente, al 
haber establecido un régimen de prescripción de las acciones judiciales y obligaciones 
emergentes de la responsabilidad civil, que actualmente colisiona frontalmente, con un 
precepto supralegal, que  establece exactamente lo contrario, el cual por lo demás tiene 
carácter de "norma constitucional-principio”, que en todo caso prevalece y tiene primacía 
frente a una "norma legal-regla"„ como resulta ser el art. 40 de la LACG, por lo que a fin de 
depurar el ordenamiento jurídico del Estado, se hace necesaria su expulsión de dicho 
ordenamiento, para así dar vigencia plena al Estado Constitucional de Derecho Plurinacional 
y Comunitario, adoptado por el constituyente boliviano...". Consecuentemente, habiendo sido 
expresamente declarado inconstitucional el art. 40 de la L. N° 1178 por el Tribunal 
Constitucional mediante la citada S.C. N° 0790/12 de 20 de agosto de 20122, nos obliga en 
adelante a … 

La S.C. Plurinacional 0790/2012 de 20 de agosto de 2012, en partes pertinentes a su 
ratione decidendi, solaba lo siguiente: "...Corresponde determinar que el art. 40 de la LACG, 
al prever dicho régimen de prescripción de las acciones judiciales y obligaciones emergentes 
de la responsabilidad civil...es contraria al art. 324 de la C.P.E...estableciendo así como 
principio, la imprescriptibilidad de las deudas por dados económicos causados al Estado, 
descartando en su mérito toda posibilidad de que el ejercicio de acciones judiciales derivadas 
de obligaciones emergentes de responsabilidad civil por darlo económico al Estado, se 
extingan por el sólo transcurso del tiempo...El precepto contenido en el  art. 324 de la C.P.E., 
en cuanto establece el principio de imprescriptibilidad de las deudas por danos económicos 
causados al Estado, debe ser asumido como "norma constitucional-principio"...aspecto que 
por lo demás se hace patente en la norma contenida en el art. 410.II de la C.P.E., que 
consagra el principio de supremacía constitucional, al seriales que la constitución es la norma 
suprema de ordenamiento jurídico boliviano y goza de primacía frente a cualquier otra 
disposición normativa; precepto constitucional que hoy por hoy, resulta infringido por la 
disposición legal impugnada, la que si bien, conforme apunta el accionante, podía ser 
considerada conforme o compatible con la Constitución Política del Estado abrogada, en cuyo 
mareo fue sancionada la Ley de Administración y Control Gubernamentales; empero, desde 
el momento en que por voluntad del constituyente, aprobada mediante referéndum de 2009, 
se introduce al principio contenido en at art. 324 de la C.P.E., de imprescriptibilidad de las 
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deudos por daños económicos causados al Estado, la disposición legal en cuestión queda 
desfasada del nuevo orden constitucional vigente, produciéndose un típico caso de 
inconstitucionalidad sobreviniente, al haber establecido un régimen de prescripción de les 
acciones judiciales y obligaciones emergentes de la responsabilidad civil, que actualmente 
colisiona frontalmente, con un precepto supra legal que establece exactamente lo contrario, el 
cual por lo demás tiene carácter de "norma constitucional-principio", que en todo caso 
prevalece y tiene primacía frente a una "norma legal-regla", como resulta ser el art. 40 de la 
LACG, por lo que a fin de depurar el ordenamiento jurídico del Estado,  

…rechazar cualquier solicitud de prescripción al amparo de la citada norma legal 
declarada "Inconstitucional" (art. 40 de la L. N° 1178) como acontece en el presente caso, 
dentro del cual, no es procedente declarar probada y/o improbada la prescripción, pues, no 
corresponde un examen legal respecto al cómputo de la prescripción ni su posible suspensión 
por efecto del citado Fallo Constitucional, considerando además el carácter inalienable e 
imprescriptible de los bienes pertenecientes al dominio público. 

Debe tenerse presente que estando el presente proceso en plena substanciación, el 
Tribunal Constitucional ha dejado establecido que es de aplicación retroactiva la 
jurisprudencia constitucional. En efecto, ese Alto Tribunal en la S.C. N° 1426/2005-R de 8 de 
noviembre de 2005, señala que lo que un considerable número de Constituciones prohíbe es 
la aplicación retroactiva de la ley y no así de la jurisprudencia y, en consecuencia es posible 
aplicar un nuevo entendimiento jurisprudencial a casos pasados. En ese orden, la 
constitución, al ser la base que estructura el sistema jurídico y la convivencia social, no está 
regida por el principio de irretroactividad, sino que, a diferencia de las otras normas jurídicas, 
sus preceptos tienen eficacia plena en el tiempo, lo que implica que pueden ser aplicados en 
forma inmediata... las sentencias constitucionales tampoco están regidas por el principio de 
irretroactividad...", consecuentemente, en el presente caso es de aplicación retroactiva la S.C. 
N° 0790/2012 de 20 de agosto de 2012 que declara inconstitucional el art. 40 de la L. N° 
1178, por lo que se reitera en la procedencia de rechazar la excepción de prescripción 
opuesta por la parte coactivada.  

1.4. En conclusión cabe dejar establecido que tanto la asociación de empresas 
coactivada como los otros coactivados, no han logrado enervar o desvirtuar los cargos 
determinados en sus contras determinados en la auditoria especial practicada, la misma que 
se encuentra debidamente expuesta y sustentada con evidencia suficiente y competente; y, 
considerando que la auditoria especial debidamente aprobada por el Contralor General; al 
tenor del art. 43-a) de la L. N° 1178 tienen la calidad de prueba pre-constituida, la misma que 
al no haber sido desvirtuada en el curso del proceso coactivo fiscal, corresponde declarar 
probada la demanda interpuesta contra los coactivados en aplicación del inc. b) del art. 31 de 
la L. N° 1178 que prevé las responsabilidad civil solidaria de los coactivados, al haber 
causado daño económico al Estado Boliviano que debe ser resarcido solidariamente por los 
mismos en la suma determinada de Bs 1.423.434.72; equivalentes en $us. 265.566,18 

1.5. Que habiéndose aceptado por Auto de 24 de octubre de 2009 (fs. 671) la 
sustitución de medidas precautorias solicitada por la Asociación de Empresas Constructoras 
Queiroz Galvao S.A. —Terra Ltda., y ordenado posteriormente por Auto de 30 de octubre de 
2009 (fs. 724) el levantamiento de las retenciones ordenadas; sustitución de medidas 
precautorias que se encuentra garantizada con el Certificado de Depósito Judicial N° 
0135727 de 29 de octubre de 2009 por la suma de $us. 265.566,18.- cursante de fs. 722 de 
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obrados; corresponde, en consecuencia, dejar subsistente como medida precautoria el 
referido depósito judicial.  

POR TANTO: El Juez Tercero de Partido Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario 
del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, impartiendo justicia en primera instancia a 
nombre de la Nación y por la jurisdicción y competencia que por ley ejerce. FALLA declarando 
… 

se hace necesaria su expulsión de dicho ordenamiento, para así dar vigencia plena al 
Estado Constitucional de Derecho Plurinacional y Comunitario, adoptado por el constituyente 
boliviano... POR TANTO: El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Plena; en virtud 
a la autoridad que le confiere la Constitución Política del Estado Plurinacional y conforme al 
art. 12.2 de la LTCP, resuelve: Declarar la inconstitucionalidad del art. 40 de la LACG, con loa 
efectos previstos en el art. 107.3 de la LTCP...".  

PROBADA la demanda coactiva fiscal de fs. 302-303, subsanada por memorial de fs. 
343 e interpuesta por el Servicio Nacional de Caminos. En consecuencia, se dispone lo 
siguiente: 

Primero: Girar pliego de cargo contra la Asociación de Empresas Constructoras 
Queiroz Galvao—Terra Ltda., actualmente representada por el señor Carlos Wilson Teran 
Ariscurinaga. Asimismo contra los coactivados Roberto Antonio Reyes Berreira, Ronald 
Enrique Barrientos Porcel y Carlos Afrain Cascos Guerra, por la suma de Bs 1.423.434.72; 
(Un millón cuatrocientos veintitrés mil cuatrocientos treinta y cuatro 72/100 Bolivianos) 
equivalentes eril SUS. 265.566,18 (Doscientos sesenta y cinco mil quinientos sesenta y seis 
18/100 dólares americanos), más intereses legales conforme determina el art. 20 de la 
L.P.C.F. -y actualización de la deuda conforme manda el art. 39 de la L. N° 1178 de 20 de 
julio de 1990.  

Segundo: Se mantienen subsistentes las medidas precautorias de ley dispuestas 
mediante Nota de Cargo N° 07/2007 de 8 de febrero: de 2007 de febrero de 2007 (fojas.346 
contra los coactivados Roberto Antonio Reyes Berreira, Ronald Enrique Barrientos Porcel y 
Carlos Afrain Cascos Guerra.  

Tercero: Se mantiene subsistente como, medida precautoria, el Certificado de 
Depósito Judicial N° 0135727 de 29 de octubre de 2009 por la suma de $us. 265.566,18.- 
(Doscientos sesenta y cinco mil quinientos sesenta y seis 18/100 dólares americanos); 
importe depositado por la Asociación de Empresas Constructoras Queiroz Galvao S.A. —
Terra Ltda.  

En cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, 
mediante Circular N° 23/2012 PTDJ de 16 de mayo de 2012 remítase una copia de la 
presente Resolución a la Presidencia.  

Esta Resolución que se tomará razón donde corresponda, es pronunciada y firmada 
en La Paz, a 24 días de mayo del 20013  

Regístrese.  

Fdo.- Abg. J.D. Eduardo Condo Rivero.- Juez 3ro. De Partido, Administrativo Coactivo 
Fiscal y Tributario. 

Ante.- Abg. Ronny H. Siñani Goytia. Secretario  
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AUTO DE VISTA 

A, 27 de febrero de 2015  

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia N° 30/2013 de fs. 958-976, recurso de 
apelación de fs. 978-980, respuesta de fs. 982-983 vta., auto de fs. 987 y demás 
antecedentes procesales.  

CONSIDERANDO: Que mediante Sentencia N° 30 de 24 de mayo de 2013, cursante 
de fs. 958-976, el Juez 30 de Partido Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario declara 
probada la demanda, subsanada de fs. 343; disponiendo: Primero: Girar pliego de cargo 
contra La Asociación de Empresas Constructoras Queiroz Galvo S.A. — Terra - Ltda., 
actualmente representada por Carlos Wilson Teran Ariscurinaga, asimismo contra los 
coactivados: Roberto Antonio Herrera Reyes Berreira,  Ronald  Enrique Barrientos Porcel y 
Carlos Efrain Cascos Guerra, como civilmente responsable y Rigoberto Cáceres Ramírez, por 
la suma de Bs 1.423.434.72; equivalente a $us. 265,566.18; más intereses legales conforme 
determina el art. 20 de la L. Pdto. C.F. y actualización de la deuda conforme manda el art. 39 
de la L. N° 1178 de 20 de junio de 1990. Segunda: Se mantiene las medidas precautorias de 
ley dispuestas mediante Nota de Cargo N° 07/07 de 8 de febrero de 2007 (fs. 346) contra los 
coactivados Roberto Antonio Herrera Reyes Berreira, Ronald Enrique Barrientos Porcel y 
Carlos Efrain Cascos Guerra, como civilmente responsable y Roberto Cáceres Ramírez. 
Tercero: Ser mantiene subsistente como medida precautoria el Certificado de Depósito 
Judicial N° 0135727 de fecha 20 de octubre de 2009 por la suma de $us. 265.566.18; importe 
depositado por La Asociación de Empresas Constructoras Queiroz Galvo S.A. — Terra Ltda.  

Dicha resolución es apelada por la parte coactivada; con los fundamentos contenidos 
en el memorial de fs. 978-980 y con la respuesta de contrario en los términos del memorial de 
fs. 982-983 vta., es concedido el recurso de apelación por auto de fs. 987 en el efecto 
suspensivo, ante este Tribunal Departamental de Justicia.  

CONSIDERANDO: Que, de la revisión .de los antecedentes procesales, los 
argumentos de las partes y las disposiciones legales, aplicables, al caso de, autos, se 
concluye que:  

-Es necesario tener presente que el contenido de los informes de Auditoria que 
determinas la responsabilidad civil, debemos remitirnos a lo que establece la L. N° 1178, la 
misma que le asigna en concordancia y aplicabilidad de lo dispuesto por el art. 77 de la 
L.C.F., a que los informes de auditoría aprobados por, la Contraloría del Estado, son 
instrumentos de fuerza coactiva, es decir son lo que determinan responsabilidad, para lo cual 
deben cumplir ciertos requisitos que involucren inobjetablemente los elementos intrínsecos 
de; liquidez, exigibilidad ,así como una suma liquida.  

-Respecto a los argumentos expresados en razón al recurso de apelación, de la parte 
coactivada sostiene que la sentencia al señalar, que es una prerrogativa de la administración 
pública rescindir, o ampliar, el ámbito de aplicación de un contrato, omitiendo que la misma 
tiene a celebrarse, interpretarse y ejecutarse de buena fe, que respalda el cumplimiento de, 
las obligaciones acordadas, refiriéndose al acuerdo del pago de Stdand By, el mismo que 
excluyen de cualquiera responsabilidad a Queiroz Galvo — Terra Ltda. En el presente caso 
los cargos que son emergente de los informes de auditoría emitidos por la Contraloría 
General de la Republica.- Informe de Auditoria 132/R1777D04 WA PAG. 4, mediante el que la 
Subcontraloría de Servicios Legales en relación al informe GPSL1/T233/005 de 10 de octubre 
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de 2005, en el que establece condiciones contrarias a las establecidas en contrato y la 
responsabilidad de los ex funcionarios de la Servicio Nacional de Caminos Se tiene que del 
argumento vertido y de los datos de Ja tramitación del proceso El. Servicio Nacional de 
Caminos en 15 de abril de 1996, suscribe un contrato de Construcción con el N° 11/96 con La 
Asociación de Empresas Constructoras Queiroz Galvo S.A. — Terra Ltda. —parte recurrente, 
para para la Construcción del Tramo Desemboque — Kms. 19. A consecuencia de los 
acuerdos del Gobierno de Bolivia con el Gobierno Argentino en el que se conviene realizar un 
nuevo diseño final y construcción del tramo señalado, consecuencia que da asumir la decisión 
de proceder a la suspensión de las obras -del Tramo Desemboque — Kms. 19- en 19, de, 
noviembre-de 1996. Situación que fue comunicado a la empresa supervisora -Consultora 
Nacional Srl. Connal en 3 de diciembre de 1996 a efectos de que la misma ponga en 
conocimiento a la empresa contratista a fin que se la misma suspenda la obra y solo realice 
trabajos de mantenimiento por un lapso de 30 días, teniéndose por paralizada la obra en 3 de 
diciembre. de 1996, este acontecimiento deriva a establecer que mediante acta de cierre se 
proceda al pago de importes, a los que se hubiera cancelado si se continuaba con la obra 
entre ex autoridades Ejecutivas del Servicio Nacional de Caminos y la empresa La Asociación 
de Empresas Constructoras Queiroz Galvo S.A. — Terra Ltda. —montos a pagar por Stand 
By traslado de obras de lo estimado en 2 meses enero y febrero cuantificables en $us. 
265.566,18- que. fue suscrito en 13 de marzo de 1997 que es objetó de la controversia.  

-Se tiene que el pago - Stand By- acordado a favor de los contratista -La Asociación 
De Empresas Constructoras Queiroz Galvo S.A. — Terra Ltda. no estaba estipulado en 
ninguna de sus cláusulas en el contrato suscrito entre las partes contratantes, así como hace 
referencia el recurrente a la cláusula octava del convenio, la decisión de la suspensión de la 
referida obra es puesta en conocimiento a las partes contratantes por el hecho suscitado de 
un acuerdo de los Gobiernos de Bolivia y de Argentino, situación que genera la suspensión 
definitiva con la continuidad de la construcción del tramo Desemboque — km. 19 de la 
carretera Tarija — Bermejo, teniéndose que mediante nota de 20 de diciembre de 1996 se 
pone en conocimiento al Ex Fiscal de Obras — lngeniero Carlos Cascos Guerra-el informe de 
resolución de contrato con la empresa constructora, en concordancia con la cláusula vigésimo 
noveno del mismo contrato (cursante de fs. 257 de obrados) num. 29.4 en el que señala 
...Resolución por Conveniencia del Servicio Nacional de Caminos en cualquier momento 
antes de la terminación de la obra objeto del contrato, el Servicio Nacional de Caminos., 
encontrase motivos fuera del control de las partes que imposibiliten la terminación de la obra 
o vayan en contra de sus intereses, el Servicio Nacional de Caminos mediante aviso escrito al 
contratista, puede suspender los trabajos y resolver el contrato tata/ o parcialmente (..) A la 
entrega de dicho aviso de resolución de contratista suspenderá el trabajo del todo, en el 
orden y al momento que el Ingeniero ordene. (..) El contratista conjuntamente con el ingeniero 
procederán con la medición del trabajo ejecutado, el avaluó de los materiales en obra que 
pudieran ser empleados en la prosecución de trabajos, la evaluación de los compromisos que 
el contratista tuviere pendientes por compras y otros compromisos debidamente 
documentados.... ". Hechos que fueron de conocimiento por parte de los acoactivados, por lo 
que la decisión que asumieron los mismos del pago de Stand By no estaba Acordado o que 
permitiere acordase dentro del convenio o contrato celebrado-contrato para la construcción 
del tramo vial Desemboque – Kms. 19 de la carretera Tarija - Bermejo-, pero del mismo se 
tiene que el concepto de resolución de contrato se encontraba convenido, si se suscitaba por 
motivos fuera del control de las partes que imposibiliten la terminación de la obra, 
circunstancia que aconteció por los Acuerdos del Gobierno de Bolivia con el Gobierno 
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Argentino ya anteriormente señalados, a lo que solo pudiere considerarse el resolver el 
contrato total o pardal y no así el considerar el concepto de pago de Stand By. Razón por lo 
que se considera que han vulnerado lo previsto por el art. 31 de la L. N° 1178, no siendo 
convincentes los argumentos vertidos en el recurso, además se tiene presente que el juez a-
quo cumpliendo las previsiones del art. 16 de la L. Pdto. C.F. ha establecido conclusiones 
adecuadas y correctas en aplicación a este dispositivo legal, las mismas que no han sido 
debidamente desvirtuadas por la parte apelante, por lo cual no corresponde ingresar a 
mayores elementos a este respecto.  

-En lo que respecta a los argumentos de la prescripción que es opuesta por la parte 
coactivada, debemos expresar que no resulta consistente en el presente caso siendo que las 
sentencias constitucionales que sita no es vinculante ,a la materia que se tramita a la 
presente acción coactiva fiscal, en el caso de autos resultan inviables, consideran los 
argumentos del recurso máxime si en la sentencia recurrida a considerado la S.C. N° 0790/12 
de 20 de agosto de 2012, -con respecto a la materia Coactivo Fiscal- en el que se pronuncia 
con referencia al art. 40 de la L. N°1178, debido a la promulgado la C.P.E., Plurinacional en 
cuyo art. 324 previene la imprescriptibilidad de las deudas por daños económicos al Estado 
así como las normas emergentes al caso, no correspondiendo ingresar a mayor 
abundamiento de orden legal al respecto.  

 Asimismo se tiene presente el informe técnico emitido de fs. 1003-1005 emitido por 
el asesor técnico de salas, mediante el cual se sostiene que los coactivados se establece 
responsabilidad civil de acuerdo a lo dispuesto en el art. 31-b) de la L. N° 1178, informe que 
merece su consideración por cuanto así lo ha dispuesto la amplia jurisprudencia sentada al 
respecto por el Órgano Supremo de Justicia.  

POR TANTO.- La Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; CONFIRMA la Sentencia N° 30 de 24 de mayo de 2013, cursante de fs. 
958-976 de obrados, en consecuencia, se mantiene firme y subsistente el Pliego de Cargo N° 
07/2007 cursante de fs. 346 de obrados, para su cumplimiento conforme a procedimiento. sea 
previas las formalidades de ley.  

Encontrándose el Doctor Pedro F. Cailisaya Aro, en comisión de estudios, es 
convocado la Doctora Miryam Aguilar Rodríguez, Presidenta de la Sala Social y 
Administrativa Primera.  

Vocal relator: Dr. Iván Ramiro Campero Villalba.  

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Iván Ramiro Campero Villalba.- Miryam Aguilar Rodríguez. 

Ante mí: Abg. S. Melina Apaza Papa. Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de casación, interpuesto por el Consorcio Queiroz Galvao S.A.-
Terra Ltda., mediante su representante, cursante de fs. 1074 a 1079, contra el A.V. Nº 
21/2015 de 27 de febrero, de fs. 1030 a 1031 pronunciado por la Sala Social Administrativa 
Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro el proceso Coactivo Fiscal, 
interpuesto por el Servicio Nacional de Caminos, contra el Consorcio Queiroz Galvao S.A.-
Terra Ltda., el auto de fs. 1083 que concede el referido recurso de casación, el Auto Nº 
301/2016-A de fs. 1090 que admitió el recurso, los antecedentes del proceso y: 
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CONSIDERANDO: I.- 

El Servicio Nacional de Caminos, mediante su representante, por escrito de fs. 302 a 
303, subsanada de fs. 343, hizo referencia a los siguientes antecedentes: a) Emisión del 
Informe de Auditoria Interna IAI-024C/2004 de 20 de diciembre de 2004, debidamente 
aprobado por la Contraloría General del Estado, el 14 de marzo de 2006, respecto al pago por 
Stand By, mediante Certificado de Pago Nº 5, del mes de febrero de 1997, a favor del 
Consorcio Queiroz Galvao S.A.-Terra Ltda.; b) En virtud del informe referido, se estableció 
indicios de Responsabilidad Civil por sobre estimar el Stand By (Costo maquinaría paralizada, 
personal, alimentación y administración) de $us 265.566.18; equivalente a Bs 1.423.434.72; 

En mérito a estos antecedentes el Servicio Nacional de Caminos, interpuso demanda 
Coactiva Fiscal contra el Consorcio Queiroz Galvao S.A.-Terra Ltda (En adelante Queiroz 
Galvao-Terra), representado por Aloisio Machado Costa Reis, el Arquitecto Roberto Antonio 
Reyes Berreira; Ingeniero Ronald Enrique Barrientos Porcel y el Ingeniero Carlos Efraín 
Cascos Guerra. 

El Juez 3ro. Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de La Paz, al evidenciar que 
la suma demandada es líquida y exigible, de conformidad al art. 11 de la L.S.C.F. el 8 de 
febrero de 2007, mediante resolución judicial, cursante de fs. 344-345, admitió la referida 
demanda Coactiva Fiscal, interpuesta por el Servicio Nacional de Caminos, dispuso que en 
forma solidaria los representantes de Queiroz Galvao-Terra, Aloisio Machado Costa Reis, 
Roberto Antonio Reyes Berreira, Ronald Enrique Barrientos Porcel, Carlos Efraín Cascos 
Guerra respondan por los $us. 265.566.18;| 

A fs. 346 del expediente, cursa la Nota de Cargo Nº 07/07, de 8 de febrero de 2007. 

Mediante escrito de fs. 478-479, el señor Carlos Wilson Terán Ariscurinaga, se 
apersona a nombre de Queiroz Galvao-Terra, pretensión que es observada por la autoridad 
judicial de primera instancia, mediante resolución de 3 de abril de 2009, cursante de fs. 483, 
toda vez que si bien el referido señor Terán Ariscurinaga, acreditó ser representante en forma 
individual de Queiroz Galvaó y asimismo de Terra, no evidenció ser representante en forma 
conjunta de ambas empresas. 

El señor Carlos Wilson Terán Ariscurinaga, por escrito de fs. 521 a 543, asumió dos 
mecanismos de defensa; a) contestó en forma negativa a la demanda y b) interpuso 
excepción de prescripción. 

La autoridad judicial por decreto de 4 de abril de 2009, refirió: “Estese a lo decretado 
en la parte principal de fs. 483. 

Por escrito de fs. 663 a 665, el señor Carlos Wilsón Terán Ariscurinaga, adjuntó un 
nuevo Testimonio de Poder Nº 308/2009 de 2 de octubre y pide se admita su apersonamiento 
en su condición de representante de las Empresas Queiroz Galvao-Terra, la autoridad 
judicial, por auto de 10 de octubre de 2010 dispone: “…a fin de evitar vicios de nulidad, se 
deja expresamente sin efecto el Decreto y Auto de fecha 25 de marzo de 2009 (fs. 480) 
debiendo la asociación coactivada previamente ponerse a derecho, notificándose con la 
demanda interpuesta y nota de cargo correspondiente (Sic)”. Por escrito de fs. 667 el 
representante del Consorcio Queiroz Galvao-Terra, hace constar que sí, se llegó a notificar 
con los referidos actos procesales, asimismo se ratificó en el tenor y contenido de sus escritos 
y finalmente pidió la prosecución de la causa. 
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Los señores Roberto Antonio Reyes Berreira, Ronald Enrique Barrientos Porcel y 
Carlos Efraín Cascos Guerra, por escrito de fs. 887 a 902, responden en forma negativa y 
oponen excepción perentoria de prescripción, pidiendo se declare improbada la demanda 
Coactiva Fiscal y se deje sin efecto la nota de cargo. La autoridad judicial admitió el 
apersonamiento de las 3 personas antes identificadas, mediante decreto de 25 de noviembre 
de 2009, cursante a fs. 904. 

Cumplidas las formalidades procesales, el Juez 3ro., de Partido Administrativo, 
Coactivo Fiscal y Tributario de la ciudad de La Paz, el 24 de mayo de 2013, emitió la 
Sentencia Nº 30/2013, cursante de fs. 958 a 976, declarando probada “la demanda coactiva 
fiscal de fs. 302 a 303, subsanada por memorial de fs. 343” disponiendo: “Girar Pliego de 
Cargo contra la Asociación de Empresas Constructoras Queiroz Galvao S.A.-Terra Ltda., 
actualmente representada por el Señor Carlos Wilson Teran Ariscurinaga. Asimismo contra 
los coactivados Roberto Antonio Reyes Berreira, Ronald Enrique Barrientos Porcel y Carlos 
Efraín Cascos Guerra, por la suma de Bs 1.423.434,72…(…)… más intereses legales 
conforme determina el art. 20 de la L. Pdto. C.F. ” de fs. 977 cursa el Pliego de Cargo Nº 
23/2013, de 31 de mayo. 

I.2. Auto de Vista. 

Contra esta decisión, Carlos Wilsón Terán Ariscurinaga, en su condición de 
representante del Consorcio Queiroz Galvao S.A.-Terra Ltda., por escrito de fs. 978 a 980 
interpuso recurso de apelación, resuelto por la Sala Social y Administrativa 3ra., del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, mediante A.V. Nº 21/2015, de 27 de febrero, de fs. 1030 
a 1031, confirmando la sentencia de primera instancia. 

I.3 Motivos del recurso de casación 

Dentro el plazo previsto por ley, el representante de Queiroz Galvao S.A.-Terra Ltda., 
mediante su representante, por escrito de fs. 1074 a 1079 interpuso recurso de casación en el 
fondo, luego de hacer referencia a varios antecedentes contractuales, expuso los siguientes 
agravios: 

Acusa la vulneración de los arts. 123-324 de la Constitución Política del Estado y el 
art. 40 de la L. Nº 1178. Refiere que la supuesta obligación con el Estado habría prescrito, 
toda vez que la misma data de los años 1996-1997 y recién se le habría notificado al 
contratista en octubre del año 2009, es decir 12 años después del supuesto hecho que da 
lugar a la acción, consecuentemente en aplicación del art. 40 de la referida L. Nº 1178 –
reiteramos- el hecho habría prescrito. 

En el caso concreto no habría ocurrido ninguna causal de suspensión o interrupción 
prevista en los arts. 1503 y 1505 del C.C., “por tanto el plazo de la prescripción corrió en 
forma ininterrumpida desde el 13 de marzo de 1997 –fecha en la que se habría suscrito el 
acuerdo de cierre que supuestamente habría causado daño económico al Estado-, hasta el 
día 14 de octubre de 2009, en la que el contratista fue notificado con la demanda del proceso 
coactivo fiscal…” 

En su petitorio solicita que este tribunal case la resolución de alzada y deliberando en 
el fondo realice una correcta aplicación de los arts. 123 y 324 de la C.P.E., con relación al art. 
40 de la L. Nº 1178. 
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El referido recurso es contestado en forma negativa por escrito de fs. 1081-1082, 
concedido el mismo mediante resolución de fs. 1083, habiéndose emitido el auto de admisión, 
el 25 de agosto de 2016, cursante a fs. 1090. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos. 

Revisados minuciosamente los antecedentes cursantes en el expediente, los 
argumentos expuestos tanto en el recurso de casación, como en la contestación, estando 
debidamente delimitado el objeto de la presente controversia, corresponde tener presente los 
siguientes aspectos: 

El art. 24 de la L. Pdto. C.F., de 29 de septiembre de 1977, en forma genérica 
dispone la procedencia del recurso de casación, dentro este tipo de procesos especiales, a su 
vez el art. 1 de la misma norma legal establece: “… sólo a falta de disposición expresa se 
aplicarán, con carácter supletorio o por analogía las disposiciones del Código de 
Procedimiento Civil”. 

A lo manifestado se suma que la L. Nº 719 de 6 de agosto de 2015, dispuso que el 
Código Procesal Civil, Nº 439, entre en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 2016 y en 
su disposición abrogatoria segunda, este código dispuso la abrogatoria del Código de 
Procedimiento Civil (1975). 

En mérito a lo analizado y lo previsto en el art. 108 de la C.P.E., amparado en el 
principio de legalidad, se asume que la norma adjetiva con la cual se debe tramitar un recurso 
de casación, en este tipo de acciones, es el Código Procesal Civil. 

Complementando, en materia procesal, se estableció que el recurso de casación es 
un medio extraordinario de impugnación, mediante el cual se acredita si en la tramitación de 
un determinado asunto se interpretó y por ende aplicó una determinada norma sustantiva, 
denominado en este caso error in jundicando, o si se aplicó al caso concreto en forma 
correcta o incorrecta, un procedimiento establecido en una norma adjetiva, llamado también 
error in procedendo; surgiendo de esta manera la casación en el fondo y la casación en la 
forma. De ser evidente el primer error, corresponderá casar la decisión de alzada y emitir 
nueva resolución, por el contrario si se acredita la existencia del error in procedendo, lo que 
corresponderá será disponer la nulidad de obrados, ejerciendo de esta manera el principio de 
saneamiento. Si no se acredita ninguno de los errores, se declarará infundado los mismos y 
finalmente si los referidos recursos fueron redactados sin cumplir las formalidades de 
redacción que exige el legislador, se declarará improcedente los mismos, consiguientemente 
la manera en la cual se llegue a resolver un recurso de casación, no es consecuencia de un 
criterio subjetivo o arbitrario, por el contrario es emergente de un razonamiento lógico. 

Es evidente que una norma jurídica, sea esta sustantiva o adjetiva, contiene una 
descripción genérica y abstracta de una determinada situación, consiguientemente la única 
manera de materializar su contenido es aplicándola a un caso concreto, siendo esencial para 
ello la debida interpretación misma que es de dos clases, cuando se la interpreta en su 
contenido literal estamos ante una interpretación in abstracto, la misma que es útil para 
establecer el alcance jurídico de la referida disposición legal, siempre partiendo desde la 
Constitución Política del Estado y conforme a dicha norma fundamental. La otra manera de 
interpretar la norma es compulsando su contenido con determinadas situaciones fácticas, a 
esta interpretación se la denomina in concreto, es más compleja pero a la vez más útil que la 
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anterior, toda vez que –reiteramos- es mediante esta función interpretativa que se materializa 
su contenido. 

Un recurso de casación, se asemeja a un juicio de puro derecho, porque en su 
desarrollo, ninguno de los sujetos procesales puede producir ningún medio de prueba 
circunstancial, debiendo en todo caso el tribunal de casación resolver la controversia 
únicamente con la prueba cursante en el expediente, ello implica que en el trámite de un 
recurso de casación, la manera idónea de efectivizar el principio de verdad material que tiene 
raíz constitucional y es parte esencial de este nuevo modelo de justicia, denominada “Justicia 
Plural”, contenida en la Constitución Política del Estado, es revisando minuciosamente el 
expediente, en virtud a que todo lo que cursan en el mismo es lo que básicamente para el 
tribunal de casación, hubiera ocurrido. 

Respecto a los agravios acusados por el recurrente en su escrito de casación, los 
mismos son precisos, en tal sentido en principio corresponde referirnos al alcance normativo 
de lo dispuesto en el art. 324 de la C.P.E., que establece textualmente que: “No prescribirán 
las deudas por daños económicos causados al Estado”. 

Teniendo presente que el art. 196 de la C.P.E., dispone: “I. El Tribunal Constitucional 
Plurinacional vela por la supremacía de la Constitución, ejerce el control de constitucionalidad 
y precautela el respeto y la vigencia de los derechos y las garantías constitucionales”; a su 
vez el art. 203 de la misma norma fundamental refiere: “Las decisiones y sentencias del 
Tribunal Constitucional Plurinacional son de carácter vinculante y de cumplimiento obligatorio 
y contra ellas no cabe recurso ordinario ulterior alguno”. 

En coherencia con lo manifestado, corresponde hacer referencia a una parte de los 
fundamentos y argumentos expuestos en la S.C.P. 0790/2012 de 20 de agosto que refiere: 
“Dentro de lo que nos interesa, a los efectos de resolución del presente caso, el art. 31 de la 
Ley de Administración y Control Gubernamental, referido a la responsabilidad civil, señala: 
“La responsabilidad es civil cuando la acción u omisión del servidor público o de las personas 
naturales o jurídicas privadas cause daño al Estado valuable en dinero. Su determinación se 
sujetará a los siguientes preceptos: a) Será civilmente corresponsable el superior jerárquico 
que hubiere autorizado el uso indebido de bienes, servicios y recursos del Estado o cuando 
dicho uso fuere posibilitado por las deficiencias de los sistemas administrativos y control 
interno factibles de ser implantados en la entidad; b) Incurrirá en responsabilidad civil las 
personas naturales o jurídicas que no siendo servidores públicos, se beneficiaren 
indebidamente con recursos públicos o fueren causantes de daño al patrimonio del Estado y 
de sus entidades; c) Cuando varias personas resultaren responsables del mismo acto o del 
mismo hecho que hubiese causado daño al Estado, serán solidariamente responsables. 

El referido Cap. V de la Ley de Administración y Control Gubernamental, culmina con 
el art. 40, cuya constitucionalidad se cuestiona precisamente en la presente acción de control 
normativo, por ser presuntamente contrario, entre otros al art. 324 de la C.P.E., al establecer 
un régimen de prescripción de las acciones judiciales y obligaciones emergentes de la 
responsabilidad civil, estableciendo un término de 10 años, computables a partir del día del 
hecho que da lugar a la acción o desde la última actuación procesal, definiendo asimismo los 
casos de suspensión o interrupción de dicha prescripción. 

Ahora bien, ingresando al juicio de constitucionalidad propiamente dicho, corresponde 
determinar que el art. 40 de la Ley de Administración y Control Gubernamental, al prever 
dicho régimen de prescripción de las acciones judiciales y obligaciones emergentes de la 
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responsabilidad civil, estableciendo un término de diez años al efecto, así como causales de 
suspensión o interrupción de la prescripción y el inicio del cómputo de la misma tratándose de 
acciones por hechos y actos ocurridos antes de la vigencia de la indicada Ley; es contraria al 
art. 324 de la C.P.E., que prescribe: No prescribirán las deudas por daños económicos 
causados al Estado, estableciendo así como principio, la imprescriptibilidad de las deudas por 
daños económicos causados al Estado, descartando en su mérito toda posibilidad de que el 
ejercicio de acciones judiciales derivadas de obligaciones emergentes de responsabilidad civil 
por daño económico al Estado, se extingan por el sólo transcurso del tiempo, precepto que se 
inspira por una parte, en los principios ético-morales de la sociedad plural y en los valores que 
sustentan el Estado Plurinacional, consagrados en el art. 8-I y II de la C.P.E., así como por los 
principios que rigen la Administración Pública previstos en el art. 232 de la Norma Suprema. 

El precepto contenido en el art. 324 de la C.P.E., en cuanto establece el principio de 
imprescriptibilidad de las deudas por daños económicos causados al Estado, debe ser 
asumido como “norma constitucional-principio”, lo que de acuerdo al desarrollo sobre el tema 
contenido en la S.C.P 0112/2012 de 27 de abril, estas normas constitucionales-principio, son 
las que deben influir en el significado jurídico de las normas constitucionales-reglas y normas 
legales reglas, contenidas en las leyes, códigos sustantivos y procesales y no viceversa, 
dicho de otro modo y siguiendo siempre el razonamiento expresado en la Sentencia 
Constitucional Plurinacional, citada, son las normas constitucionales-reglas y las normas 
legales-reglas las que deben adaptarse a las normas constitucionales-principios, aspecto que 
por lo demás se hace patente en la norma contenida en el art. 410-II de la C.P.E., que 
consagra el principio de supremacía constitucional, al señalar que la Constitución es la norma 
suprema de ordenamiento jurídico boliviano y goza de primacía frente a cualquier otra 
disposición normativa; precepto constitucional que hoy por hoy resulta infringido por la 
disposición legal impugnada, la que si bien, conforme apunta el accionante, podía ser 
considerada conforme o compatible con la Constitución Política del Estado abrogada, en cuyo 
marco fue sancionada la Ley de Administración y Control Gubernamental, empero desde el 
momento en que por voluntad del constituyente, aprobada mediante referéndum de 2009, se 
introduce el principio contenido en el art. 324 de la C.P.E., de imprescriptibilidad de las 
deudas por daños económicos causados al Estado, la disposición legal en cuestión queda 
desfasada del nuevo orden constitucional, vigente…” 

Con estos argumentos y fundamentos la referida Sentencia Constitucional 
Plurinacional resolvió: “Declarar la inconstitucionalidad del art. 40 de la Ley de Administración 
y Control Gubernamental, con los efectos previsto en el art. 107.3 de la LTCP”. 

Lo dispuesto por el Tribunal Constitucional Plurinacional, en criterio de este Tribunal, 
en relación al art. 40 de la Ley de Administración y Control Gubernamental, tiene efecto 
jurídico a partir de la publicación del referido fallo constitucional es decir desde el mes de 
agosto de 2012 años, toda vez que dicha decisión no está comprendida dentro de ninguna de 
las excepciones previstas en el art. 123 de la C.P.E., la que refiere: “La ley sólo dispone para 
lo venidero y no tendrá efecto retroactivo, excepto en materia laboral, cuando lo determine 
expresamente a favor de las trabajadores y de los trabajadores; en materia penal, cuando 
beneficie a la imputada o al imputado; en materia de corrupción, para investigar, procesar y 
sancionar los delitos cometidos por servidores públicos contra los intereses del Estado; y en 
el resto de los casos señalados por la Constitución”. 

Si bien la jurisprudencia del Tribunal Constitucional Plurinacional no es una ley, dado 
el origen de la misma, en sus efectos legales respecto a haber declarado la 
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inconstitucionalidad de una determinada norma legal ordinaria, se asemeja en sus efectos, 
consiguientemente se asume correcta la aplicación del principio de irretroactividad prevista –
reiteramos- en el art. 123 de la C.P.E., al caso concreto, a ello se suma que mientras no se 
hubiera emitido una decisión del TCP en este sentido, conforme lo previsto en los arts. 4 y 14 
del Código Procesal Constitucional, se presumía su constitucionalidad. 

Luego de haber realizado la debida interpretación in abstracto de los arts. 324, 123 de 
la Constitución Política del Estado, los arts. 31 y 40 de la Ley de Administración y Control 
Gubernamental a continuación corresponde realizar la interpretación in concreto, respecto de 
los arts. 31 y 40 de la L. Nº 1178, normas legales que estuvieron plenamente vigentes antes 
de la publicación de la S.C.P. Nº 0790/2012, de 20 de agosto, en tal sentido corresponde 
compulsar el contenido de estos preceptos legales con los antecedentes cursantes en el 
expediente, precisando los siguientes actuados: 

El ahora recurrente en su escrito de casación refiere: “En 13 de marzo de 1997, se 
suscribió el acta de cierre del proyecto documento que incluye los trabajos instruidos para 
dejar la vía expedita de las obras ejecutadas y el mantenimiento del tramo concluidos hasta el 
31 de enero de 1997 y los costos mínimos emergentes por la paralización y traslado de la 
obra hasta el 28 de febrero de 1997. Más de doce (12) años después en 14 de octubre de 
2009, fuimos notificados con la demanda del proceso coactivo fiscal seguido por el Servicio 
Nacional de Caminos…” Constituyéndose este el principal argumento factico para sostener la 
prescripción de la referida obligación. 

Por la documentación cursante de fs. 5 a 39 del expediente, se acredita que una vez 
iniciada la auditoria interna, respecto a los actos controvertidos, se emitió el Informe 
Preliminar Nº IAI 06C/2004 sobre “la licitación, adjudicación y contratación de obras y 
supervisión para el Tramo Desemboque-Kms. 19, Padcaya-La Mamora y la Mamora-
Emborozú” con indicios de responsabilidad civil. 

A consecuencia del referido informe preliminar y por turnos el Servicio Nacional de 
Camino mediante el Arquitecto Antonio Reyes Berreira realizó las respectivas explicaciones, 
lo mismo ocurrió con el ex fiscal de obras, el consorcio Queiroz Galvao S.A.-Terra Ltda, 
mediante su representante, quien presentó a la UAI el cite 024/2004 de 27 de abril de 2004. 

El informe complementario de auditoria, se lo concluyó el 25 de noviembre de 2005, 
en sus conclusiones se ratificó indicios de responsabilidad civil, por Bs1.423.434. 72; contra el 
Consoricio Queiroz Galvao S.A.-Terra Ltda. 

De lo manifestado se concluye en que dentro la presente causa, de conformidad a lo 
previsto en la Ley de Administración y Control Gubernamental y el D.S. Nº 23215 de 22 de 
julio de 1992, la Unidad de Auditoria Interna del Servicio Nacional de Caminos practicó una 
auditoria especial sobre el proceso de licitación, adjudicación y contratación de obras y 
supervisión para el tramo Desemboque-km 19, Padcaya-La Mamora y la Mamora-Emborozú, 
por el periodo comprendido entre el 15 de marzo de 1996 y el 3 de octubre de 2001. 

Dicha auditoría especial consta de 3 informes principales: Nº IAI-06C/2004 de 24 de 
marzo; Nº IAI-024C/2004 de 20 de diciembre y Nº UAI-135/2005 de 26 de agosto de 2005. 

Posteriormente la Contraloría General –ahora- del Estado Plurinacional de Bolivia, 
emitió el Informe de Evaluación I3/R177/D04 W4 el que dio lugar a la aprobación legal de la 
referida auditoria interna, concluyendo en que existirían indicios de responsabilidad civil, en 
relación a los representantes del consorcio Queiroz Galvao S.A.-Terra Ltda., en forma 
solidaria por un monto de Bs1.423.434.72; equivalente en $us. 265.566.18; 
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El Servicio Nacional de Caminos, en coherencia con lo previsto en el art. 3-1 de la 
L.P.C.F., asumió que el dictamen de auditoria, que por su contenido es un informe técnico 
jurídico, el cual establece indicios de responsabilidad –en este caso- civil, tiene la suficiente 
fuerza coactiva, por ello acude a la vía jurisdiccional e interpone la presente demanda 
coactiva fiscal, misma que es admitida mediante resolución judicial de 8 de febrero de 2007, 
cursante de fs. 344 a 345. Emitiéndose posteriormente la respectiva Nota de Cargo Nº 
07/2007, de 8 de febrero de 2007 de fs. 346. 

El representante del Consorcio Queiroz Galvao S.A.-Terra Ltda., conforme manifiesta 
en su escrito de casación, expresamente a solicitud de la autoridad judicial, mediante escrito 
de fs. 667 hace constar que se estaría citando con la demanda y la nota de cargo, recién el 
14 de octubre de 2009, siendo este el origen factico procesal por el cual el ahora recurrente 
manifiesta: “por tanto el plazo de la prescripción corrió en forma ininterrumpida desde el 13 de 
marzo de 1997 –fecha en la que se habría suscrito el acuerdo de cierre que supuestamente 
habría causado daño económico al Estado-, hasta el día 14 de octubre de 2009, en la que el 
contratista fue notificado con la demanda del proceso coactivo fiscal…” 

Esta aseveración no condice con los datos del expediente, toda vez que en el trámite 
normal de una auditoria interna, en principio se emite el informe preliminar de auditoria, el 
cual se habría concluido en la gestión 2004 y acto seguido se le notifica a los interesados, 
para que estos puedan presentar los respectivos descargos y así desvirtuar el referido 
informe preliminar, en caso de existir indicios de responsabilidad. 

En el caso concreto esto sí ocurrió, conforme se acredita por la documentación 
cursante de fs. 5 a 38 del expediente, documentos en los cuales se evidencia que el Ingeniero 
Getulio Oliveira Soarez de Souza, en su condición de representante del Consorcio Queiroz 
Galvao S.A.-Terra Ltda., mediante Nota N° 024/2004 de 27 de abril de 2004, presentó los 
respectivos descargos, para desvirtuar los indicios de responsabilidad civil, que se 
establecieron en el informe preliminar de auditoria, lo cual no sucedió. 

Amparados en el principio de verdad material, asumiendo que al momento de 
ejecutar estos actos administrativos, estaba vigente el plazo de los 10 años, previsto en el art. 
40 de la L. Nº 1178, teniendo presente que el cómputo de los mismos se iniciaba el 14 de 
marzo de 1997, dicha obligación iba a prescribir en marzo del año 2007, situación que no 
ocurrió toda vez que conforme se acreditó anteriormente el Consorcio Queiroz Galvao S.A.-
Terra Ltda, mediante su representante, ante la debida notificación con el Informe Preliminar 
de Auditoria, el 27 de abril de 2004 presentó prueba documental de descargo, siendo esta la 
prueba idónea de que el Estado no actúo en forma negligente en el caso de autos, 
consiguientemente al no ser evidente dicha negligencia, no es coherente imponerle ninguna 
sanción, en el caso concreto, como es la prescripción extintiva. 

Por el contrario el plazo de los 10 años, se interrumpió y conforme dispone el art. 
1506 del C.C. que supletoriamente es aplicable al caso de autos, el plazo vigente en ese 
momento, previsto en el art. 40 de la Ley de Administración y Control Gubernamental se 
debía de computar nuevamente a partir del 28 de abril de 2004, cumpliéndose el mismo el 26 
de abril del año 2014, pero el mismo nuevamente fue interrumpido el 14 de octubre de 2009, 
fecha en la cual se le cito al representante del referido consorcio con la demanda coactiva 
fiscal, consiguientemente en el caso de autos, mientras estuvo vigente el plazo de los 10 
años, previsto en el art. 40 de la Ley de Administración y Control Gubernamental no se llegó a 
efectivizar el mismo, como erróneamente manifestó el ahora recurrente. 
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En mérito a estos antecedentes factico administrativos, coherentes con los principios 
de legalidad, verdad material, debido proceso, congruencia y el valor justicia, en el caso de 
autos se concluye en que el tribunal de alzada al haber emitido el auto de vista que es objeto 
de este recurso de casación, no incurrió en ninguno de los agravios acusados por la parte 
recurrente. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Adm., Social y Adm. Segunda, en 
ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., art. 220-II 
del CPC, conforme los argumentos y fundamentos expuesto en la presente resolución, 
declara INFUNDADO el recurso de casación cursante de fs. 1074 a 1079, interpuesto por el 
Consorcio Queiroz Galvao S.A.-Terra Ltda., mediante su representante, manteniéndose firme 
y subsistente el A.V. Nº 21/2015 de 27 de febrero, pronunciado por la Sala Social 
Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, cursante de fs. 1030 
a 1031.Sin costas y costos en mérito al principio de igualdad y lo dispuesto en el art. 39 de la 
L. Nº 1178. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Sucre, 5 de marzo de 2018. 

Ante mí. - Abg. Aldo Suarez Bruening. Secretario de Sala.  
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Bertha Lucia Claros c/ Modacruz  

Pago de beneficios sociales  

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

 

Dictada dentro del proceso social, por demanda de pago beneficios sociales seguido 
por Bertha Lucia Claros García contra la empresa unipersonal Modacruz representada por su 
propietario Elias Chungara Ocampo. 

VISTOS: El expediente de la materia, y; 

CONSIDERANDO: Que, Bertha Lucia Claros García de fs., 9 a 12 de obrados, 
interpone demanda laboral por el pago de beneficios sociales contra Elías Chungara Ocampo 
y Carmen Rosa Chungara Ocampo, en la cual expresa que el 1 de diciembre de 2010 fue 
contratada mediante contrato verbal e indefinido por los demandados para trabajar en el 
cargo de costurera, percibiendo la suma de Bs 3.000.- por concepto de sueldo mensual. En 
cuanto a sus horas de trabajo señala que desempeñaba el trabajo de costurera empezando 
sus labores a las 07:00 a.m. hasta las 20:00 p.m. dándoles un descanso de 20 minutos para 
comer. Señala también que la relación laboral fue extinguida el14 de febrero de 2015 debido 
a que le indico a su empleador que se tomaría el día domingo libre lo cual causó molestia y la 
despidió. En cuánto a la duración de la relación laboral menciona que tuvo una duración de 4 
años, 2 meses y 14 días. Finalmente señala el justo pago de horas extras ya qué su horario 
era de 07:00 a.m. hasta las 20:00 p.m. de lunes a domingo sin descanso y que inclusive estas 
horas se prolongaban hasta las 02:00 a.m. trabajando sin ningún tipo de reclamo. Por lo 
anteriormente expresado interpone la presente demanda por cobro de beneficios sociales en 
contra de Elías Chungara Ocampo y Carmen Rosa Chungara Ocampo, por el monto que 
asciende a la suma total de Bs 339.775;(trescientos treinta y nueve mil setecientos setenta y 
cinco 00/100 bolivianos), solicitando a su autoridad admita la demanda declarándola probada 
en todas sus partes y sea con costas. 

Que: De fs. 14 mediante Auto Interlocutorio N° 515 de 13 de abril del 2015, se admite 
la demanda presentada por Bertha Lucia Claros García contra Elías Chungara Ocampo y 
Carmen Rosa Chungara Ocampo, y en cuanto hubiere lugar a derecho se corre traslado a la 
parte demandada, para que la conteste bajo apercibimiento de ley, según consta en 
diligencias de fs. 18 cursante en obrados. 

CONSIDERANDO: Que, Elías Chungara Ocampo mediante memorial de fs. 36-37 
contesta la demanda negativamente rechazándola en todos y cada uno de sus argumentos, 
señalando que la demandante solo realizaba labores de costura de forma eventual por el cual 
se le cancelaba un monto por prenda elaborada, la demandante no era trabajadora 
mensualizada, no asistía todos los días, ni estaba sujeta a ningún horario, es mas ella 
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escogía las prendas que quería costurar. Finalmente señala que al taller se le encargo la 
elaboración de banderas de un partido político, actividad que la demandante se negó a 
realizar, motivo por el cual se tomó la determinación de no otorgarle encargos de costura de 
acuerdo a sus pretensiones sino en bases a las necesidades del taller, hecho que molesto a 
la demandante la cual dejo de asistir al taller- en busca de encargos de costura. Motivos por 
los cuales rechaza la demanda y solicita a su autoridad dicte resolución declarando 
improbada la demanda en todas sus partes y sea con costas y gastos judiciales. 

CONSIDERANDO: Que, mediante Auto Interlocutorio N° 1014 de 8 de junio de 2015, 
cursante de fs. 46 48 y vuelta de obrados; se traba la relación procesal fijando los puntos de 
hecho aprobar, sujetando la causa a prueba por el término de 10 días; emplazando a las 
partes al uso de los medios de prueba conforme al art. 151 del Cód. Proc. Trab., tomando en 
cuenta que la inversión de la -prueba corresponde al empleador según lo establecen los art. 
3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., el cual es notificado a las partes, tal como consta en-
diligencias de fs. 50-51 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, en el transcurso del término de prueba, las partes ofrecieron 
y produjeron las siguientes probanzas: 

De Cargo: Mediante memorial de fs. 56 ofrece sus pruebas que se tienen presente 
mediante providencia de fs. 57.  

Literales: Fs. 1 a 8; y 53-54. 

Testificales: Fs. 125-126. 

Confesión Judicial Provocada: Fs. 106-107. 

De descargo: Mediante memorial de fs. 59-60 ofrece sus pruebas que se tiene 
presente mediante providencia de fs. 61. 

Literales: fs. 22 a 25; 29 a 32; y 62-63. 

Testificales: Fs.117 a 119.  

Confesión-Judicial Provocada: Fs. 111. 

Inspección Judicial: Fs. 108-109. 

QUE: en fs. 136, mediante providencia del 11 de diciembre de 2015, se declara 
cerrado el término probatorio, quedando las partes, notificadas a fs. 137 a 138 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que en cuanto a las pruebas presentadas durante la tramitación 
del proceso se establece que las literales de cargo de fs. 1 a 8; 53-54; literales de descargo 
de fs. 22 a 25; 29 a 32; 62-63; tienen valor probatorio establecidos por los arts. 159 y 161-a) 
del Cód. Proc. Trab., en virtud de no haber sido negadas.ni objetadas por las partes. En 
cuanto a las declaraciones testifícales de cargo de fs. 125-126, se establece que las mismas 
no puede considerarse como prueba toda vez que a juicio del suscrito dichos testigos no han 
declarado con pleno conocimiento de los hechos ya que los mismos han señalado conocer 
los hechos solo por comentarios de la demandante. 

En cuanto a las declaraciones testifícales de descargo de fs. 117 a 119; se establece 
que las mismas pueden considerarse como prueba toda vez que a juicio del suscrito dichos 
testigos han declarado con pleno conocimiento de los hechos al haber desarrollado trabajos 
en la empresa demandada conociendo los hechos de forma personal. En cuanto a las 
confesiones judiciales provocadas de fs.106-107; 111; la misma se tiene como prueba de 
conformidad a lo determinado por el art. 167 del Cód. Proc. Trab. 
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CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes, así como el análisis y 
compulsa de las pruebas aportadas al proceso, y con el criterio establecido en el art.158 del 
Cód. Proc. Trab., que señala: " El Juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por lo 
tanto formará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que 
informan la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a la 
conducta procesal observada por las partes", además del principio de libre apreciación de la 
prueba establecido por el art. 3-j) del Cód. Proc Trab.; que motivan al suscrito juzgador la 
convicción de reconocer a favor de la demandante Bertha Lucia Claros García, los puntos de 
hecho reconocidos como probados relativos a: Existencia o no de la relación laboral, 
modalidad de contrato, tiempo de servicio, sueldo promedio indemnizable, aguinaldos 
adeudados, vacaciones adeudadas, beneficios sociales y otros conceptos que .pudieran 
corresponder. Que, de conformidad a los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., establecen 
que en todo proceso laboral, la carga de la prueba corresponde al empleador, y así permitir 
desvirtuar los fundamentos de la demanda; se tiene que la parte demandada Elias Chungara 
Ocampo, ha desvirtuado en parte con pruebas legales y suficientes, los derechos y 
pretensiones reclamadas en la demanda, con relación a los puntos de hecho, litigados y 
comprobados en el presente proceso relativos a: el motivo de la extinción de la relación 
laboral y la procedencia o no del pago de desahucio, horas extras trabajadas y, domingos 
trabajados y no pagados 

HECHOS COMPROBADOS: 

1.- En cuanto a la relación laboral, se tiene demostrado por las pruebas aportadas al 
presente proceso cursantes en literales de cargo de fs. 1 a 8; 53-54; literales de descargo de 
fs. 22 a 25; 29 a 32; 62-63; testifícales de cargo de fs. 125-126; testificales de descargo de fs. 
117 a 119; confesiones judiciales provocadas de fs. 106-107; 111; inspección judicial: fs. 108-
109; y los argumentos de la demanda y la contestación que Bertha Lucia Claros García, 
prestó sus servicios como costurera para la empresa unipersonal Modacruz representada por 
su propietario Elías Chungara Ocampo. Si bien es cierto que la parte demandada señala que 
la actora trabajaba de forma eventual sin horarios y recibía el pago por las prendas que 
costuraba, en este sentido desconociendo la existencia de la relación laboral. Sin embargo 
toda vez que ambas partes han señalado la prestación de un servicio y las pruebas aportadas 
al proceso han evidenciado un servicio desarrollado por la demandante, corresponde al 
suscrito a efectos de emitir el fallo correspondiente tener presente los principios que rigen en 
materia laboral y en este sentido señalar que considerando el "principio protector" previsto en 
el art. 4-I-a) del D.S. N°28699 de 1 de mayo de 2006, por el que el Estado tiene la obligación 
de proteger al trabajador asalariado y el "principio de proteccionismo" establecido por el art. 
3.,de la L.G.T. por el que los procedimientos laborales deben buscar la protección y la tutela 
de los derechos de los trabajadores, se concluye que en el caso en particular existió La 
relación laboral entre Bertha Lucia Claros García con la empresa unipersonal Modacruz 
representada por su propietario Elías Chungara Ocampo iniciando la misma el 1 de 
noviembre de 2010 hasta el 4 .de febrero de 2015, lo cual constituye un tiempo-de servicios 
de 4 años, 3 meses y 3 días, correspondiéndole en consecuencia, conforme prevé el art. 20 
de la L.G.T. concordante con el art. 8 de la L. N° 2450 de 9 de abril de 2003, su 
indemnización. Debiendo tenerse presente además, que si bien es cierto en el presente caso 
concurren elementos lo que caracterizan una prestación de servicios eventuales, por 
disposición del art. 48.-II., de la C.P.E., por el cual las normas laborales deben ser 
interpretadas y aplicadas, bajo los principios de protección de, las trabajadoras y de los 
trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la relación 
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laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de inversión de la prueba 
a favor de la trabajadora y, del trabajador, se tiene presente que el servicio, prestado por la 
demandante en el presente caso durante 4 años no puede ser considerado como eventual. 
2.- En cuanto a la modalidad del contrato, se tiene demostrado por las pruebas aportadas al 
proceso en literales de cargo de fs. 1. a 8; fs. 53-54; literales de descargo de fs. 22 a 25; Fs. 
29 a 32; Fs. 62 a.63; testifícales de cargo de fs. 125-126; testifícales de descargo de fs. 117 
a, 119; confesiones judiciales provocadas de fs. 106-107; 111; inspección judicial: Fs. 108-
109; que Bertha Lucia Claros García, ha sido contratada por su empleador La empresa 
unipersonal Modacruz representada por su, propietario Elías Chungara Ocampo, mediante 
contrato verbal de trabajo por tiempo indefinido. 

Hecho comprobado en virtud de que no existe contrato escrito de trabajo en las 
pruebas aportadas al proceso, y toda vez que la parte demandante argumentó la existencia 
de un acuerdo verbal, y ya que nuestra legislación reconoce como válidos incluso los 
contratos verbales, los cuales también son sujetos de todos los derechos y obligaciones que 
la ley reconoce, conforme lo establece el art. 6 de la L.G.T. concordante con el art. 6 de su D. 
R. y en virtud a la presunción, establecida en el inc. b) del art. 182 del Cód. Proc. Trab. que 
señala: "Todo contrato de trabajo se presume por término indefinido, salvo que se pruebe 
conforme a este Código que es por obra o tiempo definido y que la naturaleza .de la 
prestación permite este tipo de contrato, que debe ser escrito"; corresponde reconocer a favor 
de la demandante ,la modalidad de contratación verbal por tiempo indefinido. 

3.- En cuanto al tiempo de servicios, se tiene demostrado por las pruebas aportadas 
al proceso en literales de cargo de fs. 1 a 8; 53-54; literales de descargo de fs. 22 a 25; 29, a 
32; 62-63; testifícales, de cargo de.fs.125 a 126; testifícales de descargo de fs. 117 a 119; 
confesiones judiciales provocadas de fs. 106-107; 111; inspección judicial: fs. 108 a 109; que 
Bertha Lucia Claros García, ha prestado sus servicios para su empleador la empresa 
unipersonal Modacruz representada por su propietario Elías Chungara Ocampo, desde el,1 
de noviembre de 2010 hasta el 4 de febrero del 2015, haciendo un total , por tiempo de 
servicios prestados de 4 años, 3 meses y 3 días. Hecho demostrado por la fe probatoria de la 
confesión judicial provocada de fs. 106-107 conforme establece el art. 167 del Cód. Proc. 
Trab., prueba en la cual se establece como inicio de la relación laboral el 1 de noviembre de 
2010 y toda vez que la parte demandada no, ha desvirtuado la fecha de la desvinculación 
laboral señalada por la actora el 4 de febrero de 2015, se presume la misma en aplicación del 
principio de la continuidad de la relación laboral establecido por el inc. b) del art. 4 del D.S. 
No. 28699 del 1ro de mayo del 2006, "donde a la relación laboral se le atribuye la más larga 
duración imponiéndose al fraude, la variación, la infracción, la arbitrariedad, la interrupción y 
la sustitución del empleador"; motivos por los cuales se reconoce a favor de la demandante el 
punto de hecho a probar correspondiente al tiempo de servicio por el lapso de 4 años, 3 
meses y 3 días. 

4.- En cuanto al sueldo promedio, se tiene demostrado por las pruebas aportadas al 
proceso en literales de cargo de fs. 1 a 8; 53-54; literales de descargo de fs. 22 a 25; 29 a 32; 
62-63; testifícales de cargo de fs.125 a .126; testifícales de descargo de fs. 117 a 119; 
confesiones judiciales provocadas de fs. 106-107; 111; inspección judicial: Fs. 108-109; que 
la demandante. Bertha Lucia Claros García perciba como sueldo promedio indemnizable el 
monto de Bs 3.000.- hecho evidenciado por la presunción de verdad de las declaraciones 
testifícales de fs. 117 a 119 que en la respuesta a la pregunta 3, han señalado que la 
demandante percibía un pago por prenda que costuraba, motivo por el cual conforme lo 
expresado por la demandante en su demanda de fs. 9 a 12 y al no existir ninguna boleta de 
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pago que determine el sueldo promedio indemnizable percibido por la demandante, de 
conformidad a lo establecido por el art. 52 de la L.G.T. y el art. 39 de su corresponde 
'reconocer a favor de la demandante como sueldo promedio indemnizable el monto de Bs 
3.000.- 

5.- En cuanto al motivo de la extinción de la relación laboral y el desahucio, sé tiene 
demostrado por las pruebas aportadas al proceso en literales de cargo de fs. 1 a 8; fs. 53-54; 
literales de descargo de fs. 22 a 25; 29 a 32; 62-63; testifícales de cargo de fs. 125-126; 
testifícales de descargo de fs. 117 a 119; confesiones judiciales provocadas de fs. 106-107; 
111; inspección judicial: Fs. 108-109; que Bertha Lucia Claros García se ha retirado de 
manera voluntaria de su fuente laboral no. correspondiendo en este sentido el pago de 
desahucio. Hecho demostrado por la fe probatoria de las declaraciones, testifícales de fs. 117 
a 119; conforme establece el art. 169 del Cód. Proc. Trab. Declaraciones en las cuales en su 
respuesta a la pregunta 7 y 9 han señalado que la demandante no quiso realizar él trabaja de 
costurar banderas qué se le había encargado, motivo por el cual se retiro y. no volvió, hecho 
que no ha sido, desvirtuado por la- demandante mediante ningún medio probatorio ya que 
conforme al art. 66 del Cód. Proc. Trab. En todo juicio social incoado por el trabajador, la 
carga de la prueba corresponde al empleador, sin perjuicio de que aquel pueda ofrecer., las 
pruebas que estime convenientes."; En este entendido se -tiene que la parte demandada ha 
cumplido con la carga de la prueba en cuanto al motivo de la extinción de la relación laboral, 
no correspondiendo en este sentido el pago de desahucio solicitado de conformidad a lo 
establecido por el art. 3 del D.S. N° 0110 del 1ro de mayo de 2009 que señala: “… No 
corresponde el pago del desahucio a las trabajadoras o trabajadores que se retiren 
voluntariamente de su fuente laboral.” 

6.- En cuanto a los aguinaldos adeudados, se tiene demostrado por las pruebas 
aportadas al proceso en literales de cargo de fs. 1 a 8; 53-54; literales de descargo de fs. 22 a 
25; 29 a 32; 62 a 63; testifícales de cargo de fs. 125.-126; testifícales de descargo de fs. 117 
a 119; confesiones judiciales provocadas de fs. 106 a 107; 111; inspección judicial: fs. 108 a 
109; que a la demandante Bertha Lucia Claros García le corresponde el pago doble del 
aguinaldo correspondiente a la gestión .2013-2014 y duodécimas de la gestión 2015 (1 mes y 
4 días); toda vez que la parte demandada no ha presentado pruebas que demuestren el pago 
de dicho concepto.. Motivos por los .cuales corresponde el pago de aguinaldo de la gestión 
2013 y 2014, conforme establece la Ley .del .18 de diciembre de 1944 que obliga a .los 
empleadores a gratificar a sus trabajadores con un mes de salario hasta antes del 25 de 
diciembre de cada año, teniendo en cuenta el tiempo de servicios durante el año 
correspondiente, consiguientemente, en el art. 2° de la Ley de 18 de diciembre de 1944, 
impone la penalidad del pago doble en caso de incumplimiento. 

7.- En cuanto a la vacación, se tiene demostrado por las pruebas aportadas al 
proceso en literales de cargo de fs. 1 a 8; 53-54; literales de descargo de fs. 22 a 25; fs. 29 a 
32; 62-63; testifícales de cargo de fs. 125 a 126; testifícales de descargo de fs. 117 a 119; 
confesiones judiciales provocadas de fs. 106-107; 111; inspección judicial: fs. 108-109; que a 
la demandante Bertha Lucia Claros García le corresponde el pago de vacación de 2 años 
solicitados por no haberse demostrado la cancelación del mismo y de conformidad a lo 
establecido por el art.33 del D.S. No. 224 del 23 de agosto de 1943 que establece que la 
vacación anual será compensable en dinero en el caso de concluir la relación laboral, 
tomando en cuenta el periodo establecido por el art. 44 de la L.G.T. 
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8.- En cuanto a las horas extras trabajadas y domingos trabajados y no pagados, se 
tiene demostrado por las pruebas aportadas al proceso en literales de cargo de fs. 1 a 8; 53 a 
54; literales de descargo de fs. 22 a 25; 29 a 32: 62-63; testifícales de cargo de fs. 125-126; 
testifícales de descargo de fs. 117 a 419; confesiones judiciales provocadas de fs. 106-107; 
111; inspección judicial: fs. 108 a 109; que ha Bertha Lucia Claros García no le corresponde 
el pago de horas extras y domingos solicitadas. Hecho demostrado por la fe probatoria de las 
declaraciones testifícales de fs. 117 a 119 conforme establece el art. 169 del Cód. Proc. 
Trab., toda vez que en dichas declaraciones se ha señalado en la respuesta a la pregunta 2 y 
3 que la demandante prestaba sus servicios sin estar sujeta a horarios de ingreso o salida, y 
que la propia demandante establecía la rutina de trabajo a desarrollar de acuerdo a las 
prendas que escogía para costurar. Hecho también reconocido en la inspección judicial de fs. 
108 a 109. Sobre este punto es necesario aclarar que los argumentos presentados y 
expresados por la parte demandante y las pruebas aportadas al proceso no han generado la 
convicción en el suscrito para el reconocimiento de horas extras y domingos trabajados 
pretendidos, razón por la cual no corresponde reconocer estos conceptos a favor, de la 
demandante, en virtud de haber sido desvirtuados estos extremos. 

8.- En cuanto a los beneficios sociales y otros conceptos que le pudieran 
corresponder a la demandante Bertha Lucia Claros García, luego de comprobada la 
existencia o no de la relación laboral, modalidad de contrato, tiempo de servicio, sueldo 
promedio indemnizable, motivo de la extinción de la relación laboral, y la procedencia o no del 
pago de desahucio, aguinaldos adeudados, vacaciones adeudadas, horas .extras trabajadas 
y domingos trabajados y no pagados y según los datos; aportados en el proceso, se tiene que 
le corresponde el pago de: Indemnización por el tiempo de servicios prestados de 4 años, 3 
meses y 3 días; aguinaldo doble de la. (Gestión 2013-2014) duodécimas de la gestión 2015 (1 
mes y 4 días); vacación (2 años); así también le corresponde el pago de la multa del 30% y la 
actualización establecida por el art. 9 del D.S. N° 28699 del 1ro de mayo del 2006, toda vez 
que esta normativa dispone la multa ante el incumplimiento en el pago de beneficios sociales 
dentro del plazo establecido de 15 días. 

POR TANTO: El suscrito Juez Quinto del Trabajo y Seguridad Social, sin entrar en 
otras consideraciones de orden legal, -administrando Justicia en nombre de la nación, y en 
virtud de la jurisdicción y competencia que por ley ejerzo, con los fundamentos expuestos 
falla: Declarando PROBADA en PARTE, con costas, la demanda de fs. 9 a 12 de obrados, 
por haberse probado la existencia de la relación laboral entre Bertha Lucia Claros García con 
su empleador la empresa unipersonal Modacruz representada por su propietario Elías 
Chungara Ocampo, como costurera, desde el. 1 de noviembre del año 2010 hasta el 4 de 
febrero de 2015, haciendo .un total por, tiempo de servicios prestados de 4 años, 3 meses y 3 
días, bajo la modalidad de contrato verbal de trabajo por tiempo indefinido, percibiendo un 
salario promedio mensual., de Bs 3.000,00; (tres mil 00/100 bolivianos), con ruptura del 
vínculo laboral por retiro voluntario; consiguientemente le corresponde el pago de: 
Indemnización por el tiempo de servicios prestados de 4 años, 3 meses y 3 días calculados 
en Bs 12.774.99; aguinaldo de la (gestión 2013-2014) duodécimas de la gestión 2015 (1 mes 
y 4 días) calculados en Bs 1 2.566,66; vacación de 2 años (30 días) calculados en Bs 3.000.- 
así también- le corresponde el pago de la multa del 30% y actualización establecida por el art. 
9 del D.S. N° 28699 del 1ro de mayo del 2006, Por lo que conforme a lo dispuesto por el art. 
48-I, JI, Ill de la C.P.E., por el art. 4 de la L.G.T- y por el art. 202 del Cód. Proc. Trab., por la 
Irrenunciabilidad de derechos del trabajador demandante, corresponde, y en cuyo mérito 
Ordeno: a la empresa unipersonal Modacruz representada por su propietario Elías Chungara 
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Ocampo, pague a tercero día de ejecutoriada esta sentencia, a favor de la demandante 
Bertha Lucia Claros García, el monto equivalente a sus derechos y beneficios sociales 
siguientes: 

Bertha Lucia Claros García: 

Indemnización: 

De 4 años, 3 meses y 3 días 

Bs.- 12.774.99; 

Aguinaldo doble: 

De la (gestión 2013-2014-2015) 

Bs.- 12.566,66;. 

 

Vacación: 

De 2 años (30 días) 

Bs.- 3.000; 

 

Sub total Bs.- 28.341.65; 

Más multa del 30% Bs.- 8.502.49 

Total a pagar Bs.- 36.844.14 

Son: treinta y seis mil ochocientos cuarenta y cuatro 14/100 bolivianos, más la 
actualización y reajustes dispuestos por el art.9 del D.S. Nº 28699 de 1 de Mayo de 2006, que 
deberá ser calculado en ejecución de sentencia. 

Esta sentencia que se registrará, donde corresponde, la pronuncio, sello y firmo, en 
Santa Cruz de la Sierra, a los veintiún días de enero del año dos mil dieciséis. 

Regístrese  

Fdo.- Abg. Richard Vargas Vaca.-Juez Juzgado de Partido Trabajo y Seguridad 
Social  

Ante mí: Abg. Ingrid Chávez Guzmán Secretaria  

Auto de Vista 

Santa Cruz, 17 de Junio del 2016 

VISTOS: En grado de apelación de la Sentencia N° 2/16 del 21 de enero del 2016 
saliente de fs. 139 a 143y vta., pronunciado por el juez 5to., de Partido de Trabajo y S.S., en 
el juicio laboral seguido por Bertha Lucia Claros García, contra la empresa unipersonal 
Modacruz, en la persona de su propietario Elías Chungara Ocampo, y  

CONSIDERANDO: Que, de fs. 145-146, Elías Chungara Ocampo, apela de la 
Sentencia No. 2/16, del 21 de enero del 2016 saliente de fs. 139 a 143 y vta., que declara 
Probada en parte con costas la demanda, en base a los siguientes argumentos de orden 
legal: 

Expone agravios.- 

Que, el juez al momento de dictar Sentencia realiza una incorrecta aplicación de las 
normas sustantivas y adjetivas que regulan la materia de trabajo y seguridad social, conforme 
pasa a detallar: 
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En cuanto a la existencia de la relación laboral y el pago de beneficios sociales 
otorgados de manera ilegal e incorrecta.- 

Que, el juez con una pobreza de técnica y fundamentación jurídica reconoce la 
existencia de la relación laboral y condena al pago de la exorbitante e injustificada suma de 
Bs 36.844,14; señalando que, y cito textualmente: ".......Se concluye que en el caso en 
particular existió la relación laboral entre Bertha Lucia Claros García con la empresa 
unipersonal Modacruz representada por su propietario Elías Chungara Ocampo iniciando la 
misma el 1 de noviembre de 2010 hasta el 4 de febrero de 2015, lo cual constituye un tiempo 
de servicios de 4 años, 3 meses y 3 días, correspondiéndole en consecuencia, conforme 
prevé el art. 20 de la L.G.T. concordante con el art. 8 de la L. N° 2450 de 9 de abril de 2003, 
su indemnización. Debiendo tenerse presente además, que si bien es cierto en el presente 
caso concurren elementos que caracterizan una prestación de servicios eventuales, por 
disposición del art. 48-II. de la C.P.E., por el cual las normas laborales deben ser 
interpretadas y aplicadas bajo los Principios de Protección de las trabajadoras y de los 
trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la relación 
laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de inversión de la prueba 
a favor de la trabajadora y del trabajador, se tiene presente que el servicio prestado por la 
demandante en el presente caso durante 4 años no puede ser considerado como eventual”. 

1) Que, el juez no realiza la valoración de ninguna prueba para otorgar el 
reconocimiento de la existencia de la relación laboral, solo las enumera, vulnerando de esta 
manera al debido proceso, la debida fundamentación, la tutela judicial efectiva y la seguridad 
jurídica, incurriendo su fallo en error de derecho al no existir una ponderación jurídica 
respecto de la procedencia, fuerza y eficacia de los elementos probatorios que el juzgador 
hubiera considerado para dar por probado este hecho. Es más contradictoriamente reconoce 
la concurrencia de, elementos que caracterizan una prestación de servicios eventuales. 

2) Así también el juez realiza una incorrecta interpretación y aplicación del de la 
L.G.T., toda vez que no se ha considerado que para que exista una relación laboral dada su 
naturaleza especial, es imprescindible la concurrencia de varios requisitos, entre ellos: los 
sujetos intervinientes, la capacidad, el consentimiento, la dependencia o subordinación, la 
prestación personal, la remuneración, la exclusividad y la profesionalidad entre otros, además 
de las características contenidas en el D.S. No 23570 de 26 de julio de 1993, que interpreta a 
cabalidad el art. ,10 de la L.G.T. Hecho que no ha ocurrido en el presente caso, toda vez que 
no se convino una remuneración mensual, sino un precio por prenda elaborada, característica 
que no es típica de una relación laboral; además que la demandante no prestaba sus 
servicios de forma exclusiva y bajo dependencia de "Modacruz", circunstancias que son 
extrañas para una relación sujeta al ámbito del D.R.L.G.T. y de disposiciones conexas. 3) 
Que, el juez realiza una errónea valoración y apreciación de la prueba adjuntada al proceso, 
al concluir que existió relación laboral, cuando según los datos obtenidos en la inspección 
judicial y las declaraciones testificales se evidencia que la relación existente entre partes no 
ingresa al campo laboral, ya que la demandante no asistía diariamente al taller de costura ni 
estaba sujeta a horario, además por este servicio se acordó un precio por prenda, no así un 
salario mensual, ya que tampoco existe ninguna planilla ni documento adjunto por la 
demandante donde conste que se hubiera desempeñado como dependiente de la empresa 
demandada; al contrario se evidencia que el trabajo eventual que realizó lo hizo bajo su cargo 
y riesgo (cuenta propia), que no cumplía un horario ni estaba subordinada a un jefe  
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4) Que, pareciera que el juez debería hacerle notar que existe una distinción entre los 
trabajadores dependientes y los independientes ya que los primeros, son subordinados, 
realizan una actividad por cuenta ajena, con sujeción a un patrono, supeditado a la prestación 
de un servicio personal, bajo una continua y permanente dependencia; en cambio los 
segundos, realizan una actividad por cuenta propia, sin sujeción a ningún patrón o empleador, 
mediante la celebración de actos, obras o contratos de derecho común. Y en el marco de 
tales antecedentes, examinada la demanda se debe considerar que la demandante al señalar 
la existencia de una relación laboral casi en estado, de esclavitud, con salario mensual 
durante más de cuatro años, y víctima de un despido intempestivo, con un horario de trabajo, 
etc., extremos que contrariamente a lo prescrito en el art. 66 del Cód. Proc. Trab., no excluye 
al actor de probar su pretensión, ya que no cuenta con más respaldo que su propia afirmación 
y que no guardan correspondencia lógica ni cronológica con las pruebas de descargo que no 
fueron valorados, máxime si en su interés la demandante pretendía la extravagante suma 
demandada. 

II. PETITORIO.- 

Que, por lo ampliamente expuesto y fundamentado, habiéndose demostrado 
plenamente los agravios inferidos por el juez a quo, al amparo de los art. 205-206 del Cód. 
Proc. Trab., concordante con el art.227 del Cód. Pdto. Civ. en tiempo hábil y oportuno 
interpone Recurso Ordinario de Apelación contra la Sentencia No. 2 del 21 de enero de 2016 
cursante de fs. 139 a 143 y vta., de obrados, pidiendo al tribunal de alzada, repare los 
agravios inferidos por el juez a quo y conforme el núm. 3) del art. 237 del Cód. Pdto. Civ. 
Revoque Totalmente la sentencia declarando IMPROBADA la misma por la inexistencia de la 
relación laboral alegada, y sea con costas. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis, revisión y evaluación de los datos del proceso 
en su conjunto, se llega a establecer en derecho la siguiente conclusión: 

Que, el apelante en el punto de su demanda, manifiesta que el juez de la causa no ha 
valorado sus pruebas y que no existe entre el demandante y su empresa relación obrero 
patronal, lo que corresponde analizar:  

Que, ambas partes cuando se presenta la demanda, así como cuando se contesta la 
misma no presentan prueba alguna con la cual se pueda probar la relación, obrero patronal. 
Que, sin embargo, se producen las confesiones de amas partes, la inspección judicial, así 
como se reciben declaraciones testificales tanto de cargo como de descargo, siendo estas 
pruebas las únicas que tienen y debían ser valoradas por el juez. 

Que, el juez de la causa ha procedido en forma equivocada a compulsar las pruebas, 
tomando como pruebas para llegar a su convencimiento y dictar su sentencia, en todos los 
puntos de su fundamento las de fs. 1 a 8 que de ninguna manera constituye prueba, las de fs. 
53-54 que son dos simples fotocopias de unos carnets de identidad, las de fs. 62-63 que 
consiste en otras simples fotocopias de carnets de identidad, así como la documentación de 
la empresa de fs. 22 a 25,29 a 32. 

Que, en las declaraciones testificales de descargo de fs. 117 a 119 se puede advertir 
y comprobar que el demandante trabajaba a destajo por pieza y que no tenía un horario 
establecido, que iba cuando quería sin estar subordinado. De la misma forma se puede 
comprobar del resultado de la inspección judicial de fs. 108 a 109, así como de la confesión 
del demandado de fs. 106 a 107. 
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Que, esta modalidad de trabajo esta legislada en nuestro país como contrato de 
trabajo a destajo, siendo esta modalidad de contrato aquel contrato en el que la remuneración 
se pacta con base a la cantidad de unidades, obras o labores que el trabajador realice en una 
jornada determinada.  

El contrato de trabajo a destajo, se conoce también como contrato de trabajo de obra 
o por labor. 

En el contrato de trabajo por destajo, se pacta pagar un determinado valor por cada 
unidad producida, lo que se supone, mejora la productividad del trabajador, y a la vez, la 
empresa racionaliza los gastos laborales, por cuanto sólo paga por lo que el trabajador haga 
efectivamente. 

Esto hace que en principio, el tiempo que el trabajador invierta en producir una unidad 
no sea importante, por cuanto no se le pagará en función del tiempo invertido, sino en la 
cantidad de las unidades elaboradas, y resulta obvio que si el trabajador en un día no hace 
nada, pues no ganará nada, y si hace mucho, pues ganará mucho, aliciente suficiente para 
que mejore su productividad, al menos en teoría.  

Que, si bien el D.S. Nº 23570 y el 28699 establecen en sus arts. 3 y 6 
respectivamente que constituye salario todo pago independientemente del nombre que se le 
coloque, no es menos cierto que el art. 1 de dichas normas establece que deben existir para 
que exista relación de trabajo: a) Trabajo por cuenta ajena; b) Subordinación y dependencia y 
c) Remuneración en cualquiera de sus formas. Que, en el presente caso solo encontramos 
que existía un pago, pero un pago fuera de la subordinación y dependencia, ya que la 
demandante no asistía en forma regular y consecutiva al trabajo, lo que amerita otra 
modalidad ajena a esta, porque no existía subordinación al empleador, sino a su propia 
voluntad.  

Que, los testigos de cargo de fs. 125-126. Solo son testigos de referencia. 

POR TANTO: La Sala Social, Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, de conformidad a lo 
establecido en el art. 218-II. 3, 223-IV-3 del Cód. Proc. Civ., REVOCA la sentencia N° 2 
apelada, dictada por el Señor Juez 5to de Partido del Trabajo y Seguridad Social de la 
Capital, declarando improbada la demanda, cursante de fs. 9 a 12 y vta. 

Sin costas. 

Vocal relator: Dr. Sergio Cardona Chávez 

Regístrese notifíquese    

Fdo.- Dr.: Sergio Cardona Chávez 

Ante mí: Abg. .- Mirian Rosell Terrazas Secretaria de Cámara 

Auto Supremo  

VISTOS: El recurso de casación de fs., 172 a 175 vta., interpuesto por Bertha Lucia 
Claros García, contra el A.V. N° 98 de 17 de junio de 2016, (fs. 168 a 170 vta.), dictado por la 
Sala Social Contencioso Tributario, Contencioso Administrativo Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso laboral seguido por la 
recurrente, contra Elías Chungara Ocampo y Carmen Rosa Chungara Ocampo, el auto de fs. 
188, que concedió el recurso, los antecedentes del proceso y  
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CONSIDERANDO: I.- Que tramitado el proceso laboral, el Juez de Partido de Trabajo 
y Seguridad Social de la ciudad se San Cruz de la Sierra, pronunció la Sentencia N° 2/16 
enero de 2016 (fs. 109 a 110), declarando probada la demanda de fs. 9-12, de obrados, sin 
costas. 

En grado de apelación formulada por la demandante (fs. 113-114), la Sala Social 
Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa Segunda de la Corte Superior de Distrito 
de Santa Cruz, mediante A.V. N° 98/2017 de 17 de junio de 2016 fs. 168 a 170 vta., revocó 
totalmente la Sentencia de fs. 139 a 143 vta., de 21 de enero de 2016. Con Costas. 

Dicho fallo motivó el recurso de casación de 172 a 175 vta., interpuesto por la 
demandante, Bertha Lucia Claros García manifestando en síntesis: 

Hechos probados: 

En cuanto a la relación laboral se tiene demostrado por las pruebas aportadas que la 
demandante prestó sus servicios como costurera para la empresa unipersonal Modacruz 
representada por su representante legal Elías Chungara Ocampo y que a pesar de las 
declaraciones del demandado donde manifiesta que la demandada trabajaba de forma 
eventual y sin horarios, el mismo no aportó ninguna prueba que demuestre lo contrario, y de 
conformidad al principio in dubio pro operario, la duda favorece al trabajador. 

En cuanto a la Modalidad de trabajo, se demostró que mediante contrato verbal de 
trabajo por tiempo indefinido, mi persona fue contratada por Elías Chungara Ocampo, hecho 
comprobado en virtud de que no existe contrato escrito en las pruebas aportadas. 

Respecto a la duración del trabajo, manifiesta el demandante, que se demostró que 
fue por un lapso de 4 años, 3 meses y 3 días, respaldada con la confesión provocada 
conforme lo establece el art. 167 del Cód. Proc. Trab., toda vez que la parte demandante no 
desvirtuó a la fecha la desvinculación laboral, de acuerdo con lo establecido en el inc. b) del 
art. 4 del D.S No. 28699 del 1° de mayo de 2006. 

En cuanto al sueldo promedio, se tiene demostrado que la demandante percibía un 
sueldo promedio indemnizable de Bs 3000.- manifestando que en el entendido de la carga de 
prueba recae sobre el empleador y él no ha podido desvirtuar el sueldo establecido  

Respecto a las vacaciones, el Juez de Primera instancia determinó en sentencia que 
se tiene demostrado por las pruebas aportadas en el proceso que a la demandante le 
corresponde pago de vacación por 2 años. Manifestando la demandante que las pruebas 
deben ser valoradas correctamente y en su integridad, pues el demandando no ha podido 
desvirtuar con pruebas la demanda en su contra, expresando que ante la duda favorece al 
empleado (in dubio por operario), solicitando se le pague la indemnización por 4 años, 3 
meses y 3 días, aguinaldo doble gestiones 2013,2014 y 2015, vacación 2 años y 30 días, más 
la multa del 30%. 

Error en la apreciación de la prueba y errónea interpretación y mala aplicación de la 
ley: 

Expreso que el vocal relator procedió a una mala interpretación de la ley, 
adhiriéndose a lo establecido en el D.S. Nº 23570, art. 1, en el cual se establecen los 
requisitos que deben existir para una relación laboral, no obstante que, sí existió un trabajo 
por cuenta ajena toda vez que la demandante realizaba las costuras de prendas para el señor 
Elías Chungara según lo evidencia la confesión provocada de fs. 106-107, expresando la 
demandante que sí percibía una remuneración mensual, extremo este que no ha podido ser 
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desvirtuado por el demandado y al existir la duda que favorece al empleado de conformidad al 
Principio in dubio pro operario y de conformidad al art. 66 del cód. Proc. Trab., correspondía 
al empleador demostrar mediante boletas de pago o recibos que mi persona recibía los pagos 
por destajo, situación no fue observada por el a quo al momento de dictar el auto de vista. 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, ANULE el auto de vista 
recurrido, toda vez que el vocal relator hizo una mala apreciación de las pruebas. 

CONSIDERANDO: II. Que, así expuestos los fundamentos del recurso, corresponde 
su análisis y consideración en base a los antecedentes del proceso, de donde se tiene lo 
siguiente: 

El fundamento principal del recurso que se analiza, cuestiona el fallo del a quo que 
concluyó que entre la actora y la parte demandada no existió relación laboral de dependencia, 
motivo por el cual REVOCÓ la sentencia de primera instancia, aspecto que es rechazado por 
la parte demandante, quien manifiesta que entre la parte demandada y su persona, existió 
relación laboral, razón por la cual denunció una flagrante violación de la Ley, puesto que 
existe prueba con valor legal que acredita la relación obrero-patronal. 

En ese contexto, a fin de determinar si una relación de trabajo tiene las 
características esenciales laborales, hay que tener en cuenta que todo trabajo es una 
prestación a favor de otro, por lo que siempre existe la realización de un acto, un servicio o 
ejecución de obra; la distinción radica en el modo de la relación existente entre quienes lo 
brindan y lo reciben, a tal fin, corresponde observar el papel realizado por cada una de las 
partes, que ante las exigencias de las reglas impuestas por el empleador, es posible que se 
pretenda ocultar o encubrir la realidad bajo apariencias de una relación no laboral, por lo que 
a este fin la doctrina del derecho laboral destaca entre los varios componentes de la relación 
laboral, el elemento de la dependencia o subordinación, según el cual, quién recibe el trabajo 
tiene la facultad de dirigirlo e imponer sus reglas, tomando los frutos de ese trabajo, por lo 
que para determinar la relación se debe recurrir al principio de primacía de la realidad que 
privilegia los hechos frente a las formalidades y apariencias impuestas por el empleador. 

Asimismo, podemos señalar que en el derecho laboral, por su naturaleza protectiva a 
favor del trabajador, debe aplicarse el criterio de la igualdad entre partes, que permitan un 
razonable equilibrio, notoriamente desigual, dada por la diferencia económica y social 
existente entre el empleador y el trabajador, principio protectivo plasmado en los arts. 157 y 
162 de la C.P.E. de 1967, 4 de la L.G.T.,-3.-g) y 59 del Cód. Proc. Trab., mantenido en los 
arts. 46 y 48-III de la Carta Fundamental actual. 

En este sentido, tampoco debe perderse de vista que la aplicación de dicho principio 
debe ser relativo y racional, evitando un absolutismo que pueda dar lugar a la vulneración de 
los derechos procesales y sustantivos del empleador y menos de soslayar la adecuada 
apreciación de las pruebas aportadas. 

Debe ponderarse la verdad de lo probado y por lo tanto lograr la verdad material, 
llegando de este modo a un razonable criterio, por lo que en relación al tema de análisis, no 
toda prestación de servicios se traduce en una relación de dependencia, correspondiendo 
establecer si dicha relación existió y si hubo subordinación y dependencia. 

Al respecto, revisada la documentación adjuntada durante la tramitación del proceso, 
se evidencia que la actora en su demanda cursante de fs. 9 a 11 vta., manifiesta que desde el 
1 de diciembre de 2010, trabajó como costurera, con un salario mensual de Bs 3.000.-
cumpliendo una jornada laboral de lunes a lunes donde las supuestas horas laborables eran 
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de 7:00 a hrs. 20:00 p.m., contratada por su propietario Elías Chungara Ocampo a quien 
ahora demanda, función que habría desempeñado hasta el 4 de febrero de 2015, fecha en 
que habría sido despedida de forma violenta e intempestiva, razón que la motivó a iniciar la 
presente acción en contra de Elías Chungara Ocampo, por el monto que asciende a Bs 
339.775; por los conceptos de desahucio, aguinaldo doble, vacación y multa del 30%.  

De tales antecedentes, se puede advertir, en el caso objeto de análisis, que la actora 
pretende que la nombrada demandada, le cancele los beneficios sociales señalados 
precedentemente; petición que resulta desatinada, toda vez que durante la tramitación del 
proceso, no se demostró que la actora, hubiera trabajado como dependiente de la parte 
demandada, percibiendo un salario mensual de Bs 3.000.- menos de lunes a sábado, como 
manifiesta la actora en su demanda, ya que en las testificales de descargo de fs. 106 a 109, 
se manifestó de forma unánime que la demandante nunca trabajó en el nombrado taller de 
costura y que sólo ganaba por prenda costurada y no tenía horario de trabajo; donde se 
establece que no existió una relación de dependencia, , subordinación ni mucho menos 
exclusividad, entre la ahora demandante y el demandado que cumpla con las exigencias 
previstas por ley, para que sea acreedora de los beneficios sociales demandados, pues 
durante este tiempo tenía la libertad de realizar otro trabajo. 

Por otra parte, si bien es cierto, en materia social, la carga de la prueba corresponde 
al empleador quien debe desvirtuar las pretensiones del demandante, conforme prevén los 
arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., dicha normativa también prescribe que el actor 
pueda aportar la prueba que estime conveniente, que si bien no es un imperativo para él, sin 
embargo, es importante su aportación a fin de lograr elementos de convicción para que el 
juzgador emita un fallo conforme a derecho, extremo que no sucedió en el caso que se 
analiza, puesto que revisado el cuaderno procesal, se advierte que la parte demandante, no 
presentó prueba alguna que demuestre la existencia de una relación laboral de dependencia, 
porque la prueba documental adjuntada, no es suficiente para determinar tal relación; pues 
tampoco existe prueba testifical de cargo que consolide las pretensiones de la actora, 
limitándose a presentar solamente su demanda; mas por el contrario se advierte que la parte 
demandada si cumplió con la carga de la prueba prevista por ley, mediante la cual se 
demostró la inexistencia de las características esenciales de una relación obrero-patronal, 
como exige la normativa laboral. 

En este marco, conforme establece el art.1 del D.S. N° 23570 de 26 de julio de 1993, 
las características esenciales de la relación laboral son: a) La relación de dependencia y 
subordinación del trabajador respecto del empleador, b) La prestación del trabajo por cuenta 
ajena y c) La percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas de 
manifestación; por su parte el art.2 de la misma norma legal que establece que en las 
relaciones laborales en las que concurran aquellas características esenciales 
precedentemente citadas, se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la L.G.T., figura 
también contenida en el art. 2 del D. S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, figura que no se dio 
en el caso presente, ya que no se evidencia la existencia de ninguna de las características 
descritas precedentemente, pues en ningún momento la actora trabajó de manera exclusiva y 
como dependiente de quien ahora demanda; única razón que obligaría al demandado a pagar 
los beneficios sociales que reclama en su demanda, puesto que manifestó que percibía un 
sueldo mensual de Bs 3.000.- por una jornada laboral de lunes a lunes, extremos que durante 
la tramitación del proceso no fueron demostrados, aspecto modificado en el auto de vista 
ahora traído en casación; evidenciándose de esta manera, la inconsistencia de los 
argumentos esgrimidos por la demandante con relación a su condición de trabajadora con la 
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persona que ahora demanda, más aún si tomamos en cuenta la ausencia de sueldos por todo 
el tiempo que supuestamente al actora hubiese trabajado, elementos de juicio que nos 
permiten concluir que no existió remuneración mensual y mucho menos relación laboral. 

Circunstancias que nos llevan al convencimiento de que entre la actora y el 
demandado, no existió relación obrero patronal de dependencia, que reúna las características 
esenciales previstas por las normas citadas precedentemente, como de manera incorrecta 
concluyó el tribunal de alzada, sin valorar de manera adecuada las pruebas adjuntadas 
durante la tramitación del proceso, como deberían hacerlo, de acuerdo a los arts. 3-j) y 158 
del Cód. Proc. Trab., ya que si bien, la C.P.E. protege los derechos de las trabajadores y de 
los trabajadores, los cuales se encuentran consagrados en los arts. 46 y 48 de la Carta 
Fundamental, esta protección tiene su ámbito de aplicación en los casos en que haya existido 
o se haya comprobado de manera contundente una efectiva relación laboral, situación que en 
caso objeto de análisis no aconteció, motivo por el cual no corresponde reconocer a favor de 
la actora los beneficios sociales que demanda.  

Bajo estos parámetros se concluye que al ser no ser evidentes las infracciones 
denunciadas en el recurso de casación de fs. 150-151 vta., corresponde resolverlo en el 
marco de lo dispuesto por el parág. II del art. 220 del Cód. Proc. Civ., aplicable por la norma 
remisiva contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, en sujeción lo estipulado en los art. 184. 1 de la C.P.E. y 42. I. 1 de 
la L.Ó.J. declara INFUNDADO el recurso de Fs. 172 a 175 vta., con costas. 

Relator Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase.  

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 2 de marzo de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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Mercedes Jannet Flores Nina c/ 

 Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos Distrital Potosí 

Pago de beneficios sociales  

Distrito: Potosí  

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de reincorporación laboral instaurado por Mercedes Jannet 
Flores Nina vecina de esta mayor de edad, con CI. 3981839 PT., y hábil por derecho contra 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, representado por Guillermo Luis Acha Morales  

RESULTANDO: Demanda.- Mercedes Janneth Flores Nina, por memorial fs. 22-25, 
inicia proceso social demandando reincorporación cuyos fundamentos podemos resumirlo de 
la siguiente manera: 

-Ingresó a trabajar a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos el 11 de mayo de 
2012 como Administradora de Estación de Servicios en su condición de licenciada en 
contabilidad y finanzas. 

-Inicialmente por el plazo de 7 meses y 20 días, posteriormente en forma continuada 
y sin que exista interrupción alguna, fue contratada por dos oportunidades, constituyendo 3 
contratos constitutivos y sin interrupción alguna, se produjo la tácita reconducción conformé 
determina la R.M. 193/72 de 15 de mayo de 1972, toda vez que no está permitido que se 
realicen dos contratos consecutivos de plazo fijo en tareas propias y permanentes de la 
empresa, llegó a trabajar hasta el 31 de junio de 2014, trabajó 2 años 1 mes y 19 días de 
trabajo, 

-El 30 de junio el Gerente Distrital de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, le 
indicó que deje sus funciones por cumplimiento de contrato, produciéndose una destitución 
intempestiva por parte de Yacimientos. 

-Recurrió en vía conciliatoria a la Jefatura Departamental de Trabajo, se hizo conocer 
por la asesora para ratificar que los cheques ya estaban elaborados y que los mismos de lo 
hacía a nivel nacional, se hizo entrega de los finiquitos en una copia, pero de ninguna forma 
se hizo entrega de cheque alguno, ni a la inspección del trabajo ni a su persona, razón por la 
que solicitó su determinación de solicitar su reincorporación a su fuente de trabajo. 

-Fue objeto de despido intempestivo, ratificado su despido en la Jefatura de Trabajo, 
se realizó tres finiquitos completamente ilegales, se le entregó en fotocopia simple el 5 de 
agosto de 2014. 

-Demanda la reincorporación a su fuente laboral y pago de salarios devengados 
hasta el día de su injustificado retiro. 
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Ampara su petición en el D.S. No. 28699 de 10 de mayo de 2006, modificado por el 
D.S. No. 495 de 1 de mayo de 2010 y la R.M. No. 551/06 de 6 de diciembre de 2006. 

La acción la dirige en contra de Yacimientos Petrolíferos Bolivianos, representada 
legalmente por Guillermo Luis Acha Morales.  

Admisión y citación. - La demanda, luego de ser subsanada, fue admitida mediante 
auto de fs. 35. El acto de comunicación con la copia de la demanda y el auto de admisión se 
la realizó, luego de resuelta la excepción planteada y probada la misma, mediante comisión al 
representante legal el 9 de abril de 2015, según se acredita por diligencia de fs. 194. 

Contestación y excepción. - El representante legal a través de apoderado, contestó 
en el plazo legal previsto por el art.124 del Cód. Proc. Trab., por memorial de fs., 205 y que se 
la resume en los siguientes puntos: 

-La Estatal petrolera procedió al pago de todos los beneficios sociales que le 
correspondían a la Ex Administradora de la Estación de Servicio Terminal de Buses y 
posteriormente Estación de Servicio Villa Imperial, misma que ahora demanda 
reincorporación cuando ella optó por el pago de beneficios sociales. En franca vulneración del 
D.S. Nº 28699 en cuyo art., 10-I advierte la posibilidad de que el trabajador opte por el pago 
de sus beneficios sociales o la reincorporación laboral, la demandante optó por el pago de 
beneficios sociales. 

-El art. 127 del adjetivo laboral establece la excepción de pago, opone la misma 
adjunta al efecto copia legalizada de finiquito efectuado y el depósito en las cuentas del 
MTEPS- FONDOS EN CUESTODIA por parte de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos 
a favor de la demandante requeridos a través de la Jefatura de Trabajo. 

-La demandante sustenta su petición de reincorporación en los contratos que tiene 
suscritos con la empresa Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, señalando la 
continuidad uno del otro que le permitan la reconducción laboral, no puede ser asumido de 
esta forma, porque los sendos documentos (contratos) en una de su cláusula determina que 
la relación laboral entre Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos y el trabajador, no se 
aplicará la tácita reconducción, tomar en cuenta que el segundo contrato es la continuidad del 
primero, haciendo un solo contrato, por lo que la demandante no ostentaría la calidad de 
trabajador con contrato indefinido. 

-No hubo despido intempestivo en contra de la demandante, sino más bien debido a 
la esencia del contrato a plazo fijo cuya característica es el tiempo determinado, éste llegó a 
su finalización. 

-Las actuaciones del Ministerio de Trabajo a través de la Jefatura de Trabajo Potosí, 
fueron emitidas con plena competencia que emana de la disposición contenida en el D.S: Nº 
286999 de 10 de mayo de 2006, que ratifica la plena vigencia de los principios del Derecho 
laboral, en cuyo art. 10-I, dispone cuando el trabajador sea despedido por causas no 
contempladas en el art. 16 de la L.G.T. podrá optar por el pago de beneficios sociales o por 
su reincorporación, la Jefatura Departamental de Trabajo emitió resoluciones de rechazo a la 
solicitud de la demandante, manifestando voluntariamente su voluntad de optar por el cobro 
de beneficios sociales. 

-Pide se declare improbada la demanda en consideración a que el requerimiento de 
la demandante ya fue atendido por Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, puesto que 
no se puede solicitar pago de beneficios sociales y reincorporación a la vez. 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 653 

Gaceta Judicial de Bolivia 

Conciliación.- Se convocó a audiencia conciliatoria por providencia de fs., 208, no 
prosperó por inasistencia de parte demandada, así informa el acta de fs., 212. 

Auto de relación procesal.- Mediante auto de fs. 216, se estableció la relación 
procesal, fijándose los puntos de hecho a ser demostrados por las partes. 

Secuencia procesal.- Se ha dado cumplimiento a los trámites señalados por ley. 

CONSIDERANDO: 

Hechos probados: Con los medios relevantes de prueba y aplicando el principio de la 
libre apreciación de la prueba, contemplado en los arts. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab., se 
tienen los siguientes: 

Relación laboral con la empresa demandada.- Se tiene acreditado por los contratos 
de trabajo a plazo fijo y notas de contratación de fs., 1 a 6 de manera sucesiva, desde el 11 
de mayo de 2012, de inicio de la relación laboral, hasta el 31 de junio de 2014, de extinción 
de la relación laboral, corroborado por la espontánea afirmación realizada en el memorial de 
contestación que sale a fs., 205-207, confesión provocada que sale en acta de fs., 241, 
admite que trabajó en la gestión 2012, se extinguió la relación laboral por conclusión del 
contrato, se suscribió tres contratos de trabajo a plazo fijo. 

Pruebas que tienen el valor legal previsto por el art. 159 y 166 del Cód. Proc. Trab. 
Motivo de la extinción laboral.- A fines de entendimiento de la determinación asumida por la 
empresa de dar por concluida la relación laboral por cumplimiento de contrato, se recurre a la 
doctrina que, entiende que el contrato de trabajo debe pactarse esencialmente por tiempo 
indefinido en todos aquellos trabajados propios y permanentes de le empresa, aunque el 
trabajo no sea continuo y excepcionalmente a plazo fijo en trabajos transitorios, provisionales, 
breves u ocasionales. 

Por su parte el D.L. No. 16187 de 16 de febrero de 1979 en su art. 2, expresa que no 
está permitido más de dos contratos sucesivos a plazo fijo, tampoco están permitidos 
contratos a plazo en tareas propias y permanentes de la empresa En caso de evidenciarse la 
infracción de estas prohibiciones por el empleador, se dispondrá que el contrato a plazo fijo 
se convierta en contrato de tiempo indefinido. 

Del análisis de la escasa prueba propuesta por las partes, y admitida por la empresa 
a través de su apoderada convencional, ha existido tres contratos sucesivos, no interrumpido 
en su continuidad en actividades propias de la empresa, y por tanto se infiere que los 
contratos de plazo fijo se han convertido en contrato por tiempo indefinido, no siendo 
aplicable al efecto el motivo argüido por la empresa, cuando manifiesta que no se despidió a 
la actora, simplemente al cumplimiento del plazo del contrato firmado, se dio por concluida la 
relación laboral. 

Como medio de defensa la empresa demanda, recurre al acta de conciliación 
realizada el 8 de agosto de 2014; es decir después de más de un mes de extinguida la 
relación laboral, de la lectura del acta se advierte que la actora reclama efectivamente el pago 
de beneficios sociales, no se hizo efectivo por parte de la empresa, quien tenía el plazo de 15 
días a partir de la cesación de la extinción laboral de hacer efectivo el pago de beneficios 
sociales a favor de la actora dentro del plazo señalado, al no haber obrado de esa manera ha 
generado a favor de la actora la posibilidad de optar por el pago de beneficios sociales o la 
reincorporación. Pese a que en vía conciliadora ante la Jefatura de Trabajo, la demandante 
exige el pago de beneficios sociales, de manera reticente en las audiencias realizadas en dos 
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oportunidades, la última el 13 de agosto solamente refiere que se elaboró los finiquitos y los 
cheques, pero contrariamente recién se efectiviza el pago el 21 de noviembre de 2014 
mediante depósito en fondos de custodia del Ministerio de Trabajo, es decir después de 3 
meses de la última audiencia de conciliación ante la Jefatura de Trabajo, no es aceptable la 
interpretación efectuada por la Jefatura de Trabajo en los informes que salen a fs., 12 y 14, 
cuando manifiesta que la actora al estar de acuerdo con el pago de beneficios sociales se 
actuó de acuerdo al D.S. No. 286999, pues la actora ha optado por el pago de beneficios 
sociales, si se tiene acreditado que la empresa no ha cumplido con el pago de beneficios 
sociales dentro del plazo legal, tampoco ha cumplido con el pago si se quiere computar el 
plazo desde la última conciliación realizada en el mes de agosto de 2014, lo que constituye 
una burla a la ex trabajadora por parte de la empresa. 

.Hechos no probados.- No se ha demostrado por parte de la empresa que producto 
del pago de beneficios sociales mediante depósito efectuado ante la Jefatura de Trabajo por 
lo menos dentro del plazo legal, no le corresponde a la actora la reincorporación, por haber 
optado esa modalidad. 

Motivación y fundamentación 

Estabilidad laboral.- El art. 11 del D.S. N° 28699 de 10 de mayo de 2006, refiere a la 
garantía para el trabajador, cuando indica: "Se reconoce la estabilidad laboral a favor de 
todos los trabajadores asalariados de acuerdo a la naturaleza de la relación laboral en los 
marcos señalados por la Ley General del Trabajo y sus disposiciones reglamentarias.  

Por su parte el art. 10 — I, del mismo Decreto, dispone que cuando el trabajador sea 
despedido por causas no contempladas en el art 16 de la Ley General del Trabajo (despido 
forzoso, ilegal e intempestivo, como ha sido demostrado en el caso de autos), está facultado 
para optar por el pago de beneficios sociales o su reincorporación. 

Asimismo, el art. 40-b) de dicha disposición legal, ratifica la vigencia del principio de 
continuidad y permanencia de la relación laboral, atribuyéndole la más larga duración, 
imponiéndose al fraude, variación, infracción, arbitrariedad, etc., por cuanto el contrato de 
trabajo en su naturaleza jurídica y por efectos que conlleva, es un contrato—de tracto 
sucesivo, o sea, que la relación laboral no se agota mediante la realización instantánea de 
cierto acto sino que dura y se prolonga en el tiempo; es un negocio jurídico de extremada 
vitalidad, de una gran dureza y resistencia en su duración. 

Despido y reincorporación.- Con referencia a la extinción del nexo laboral por 
despido, del cual ha sido objeto la actora, debemos indicar que el D.S. N° 28699 de 1° de 
mayo de 2006, en su art. 10-I, ha introducido para el caso de despido por causas no 
contempladas en el art. 16 de la L.G.T., la opción para que el trabajador demande el pago de 
beneficios sociales o su reincorporación. 

Con respecto al despido improcedente, sostiene: "El juez laboral, ha de estimar la 
improcedencia del despido cuando no se acredite el incumplimiento del trabajador alegado 
por el empresario o cuando, existiendo tal incumplimiento, no quede probada la gravedad y 
culpabilidad justificativas del despido. En este caso es admisible la reincorporación de la 
actora por los argumentos ya expuestos precedentemente, pues ha sido un despido forzoso 
sin pre aviso que si se requería, porque como se tiene dispuesto el contrato que en un 
principio fue pactado a plazo fijo, se entiende que se convirtió en uno de plazo indefinido por 
haber suscrito la empresa 3 contratos sucesivos, y así lo admite la apodera en su declaración 
confesoria saliente de fs. 241 del cuaderno procesal, es decir no existía la gravedad 
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necesaria para proceder al despido con el argumento de haber concluido el plazo del contrato 
a plazo fijo. 

Entre los aspectos fundamentales de la protección del trabajo es la actividad de la 
persona física, al quehacer humano; el segundo, es que la protección del trabajo, es posible 
sólo a través del derecho laboral, en consecuencia debemos tomar en cuenta que la persona 
que vive de su trabajo y en la medida que esta protección sea realizada con éxito, el equilibrio 
entre el empleador y el trabajador, será restablecido o por lo menos se reducirán a su mínima 
expresión los despidos, arbitraros, injustificados. 

En la legislación nacional, El despido será justificado o legal, cuando está 
contemplado en el ordenamiento positivo, en nuestra legislación estas causas han sido 
establecidas arts. 16 y 9 de la L.G.T. y su Decreto Reglamentario de .lo -contrario -es 
considerado ilegal, intempestivo o sin aviso previo, generando que el trabajador  pueda optar 
por el pago de beneficios sociales o por la reincorporación a su fuente de trabajo, conforme lo 
determina el art 10-I del D. S. N° 28699 de 1º de mayo de 2006. 

No obstante que, la empresa como medio de defensa interpuso excepción perentoria 
de pago, es impertinente su consideración en razón de no haberse demandado el pago de 
beneficios sociales 

Asimismo, en aplicación del art 64 del Código Procesal de la materia, corresponde 
determinar el pago de sueldos que venía percibiendo como trabajadora de la empresa desde 
el momento de su despido injustificado, hasta el momento de su reincorporación, tomando en 
cuenta el sueldo que percibía y cuya cuantificación se efectuara en ejecución de sentencia. 

POR TANTO: 

La suscrita Jueza falla declarando PROBADA la demanda iniciada por Mercedes 
Janneth Flores Nina, contra Yacimientos Petrolíferos Bolivianos, representada legalmente por 
Guillerno Luis Acha Morales, disponiéndose: 

1°.- Se proceda a la reincorporación laboral, al mismo cargo que ocupaba la 
demandante en la empresa, en plazo de 10 días de la ejecutoria de esta sentencia 

2°.- Asimismo, debe procederse al pago de los sueldos no percibidos desde la fecha 
de su retiro, hasta el día de su reincorporación. 

3º.- Se declara la estabilidad de la demandante en su fuente de trabajo. Sin costas. 

4.- A fin de evitar pagos dobles se dispone la restitución de los montos depositados 
en fondos de custodia de la Jefatura de Trabajo a la empresa demandada, en razón de no 
haber sido el objeto del proceso y haberse demostrado que no se efectivizó en el plazo legal. 

Esta sentencia se funda en las disposiciones legales citad debiendo ser registrada en 
el Libro Tomas de Razón, es dictada a los dieciocho días del año dos mil dieciséis. 

Regístrese 

Fdo.- Abg. Irma B. Morales Sanabria.- Juez juzgado de partido 2do de Trabajo y S.S. 
ADM. Coactivo Fiscal y Tributario  

Ante mí: Abg. V. Lizzeth Zurita Colque Secretaria 

AUTO DE VISTA  
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20 de julio de 2016. 

VISTOS.-El recurso de apelación en efecto suspensivo de fs. 264-267 planteado por 
Alejandra Guzmán Gorena a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos —YPFB 
dentro del proceso de reincorporación laboral seguido por Mercedes Janneth Flores Nina 
contra Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos —YPFB impugnando la Sentencia N° 
52/16 de 18 de mayo de 2016 pronunciada por la Sra. Juez 2º de Partido del Trabajo, 
Seguridad Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital de fs. 260-262, el 
responde por la parte demandante de fs. 271-273; el Auto de fs. 275 de concesión del recurso 
y todo lo obrado que ver convino, se tiene presente, y; 

CONSIDERANDO: I.- Antecedentes.- Que, dentro del proceso de Reincorporación 
Laboral seguido por Mercedes Janneth Flores Nina contra Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos —YPFB representado legalmente Por Alejandra Guzmán Gorena consta de 
obrados que luego de tramitado legalmente el proceso de reincorporación laboral establecido 
por los arts. 117, 118, 120 y siguientes del Código Procesal Laboral la Sra. Juez 2º de Partido 
del Trabajo, Seguridad Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital a fs. 
260-262 pronunció Sentencia N° 52/16 de 18 de mayo de 2016 que en la parte resolutiva 
FALLA: declarando PROBADA la demanda de reincorporación laboral demandada por 
Mercedes Janneth Flores Nina con los fundamentos que contiene dicho fallo. 

Que notificada legalmente la entidad demandada con la Sentencia como consta de 
fs.63, la misma que fue apelada de fs. 264-267 por Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos —YPFB por intermedio de su representante legal la Dra. Alejandra Guzmán 
Gorena, que luego de fundamentar la misma, pide tramitar conforme a derecho la apelación 
interpuesta para que en definitiva el tribunal de alzada pronuncie Auto de Vista Revocatorio 
de la Sentencia. 

Notificado legalmente con el recurso señalado, la demandante responde de fs. 271-
273 refutando los argumentos de la apelación y luego de las formalidades legales, la Juez de 
la causa por Auto de fs. 275 concede el recurso para ante la Sala Social y Administrativa del 
Tribunal Departamental de Justicia, para su consideración y resolución conforme a ley. 

CONSIDERANDO: II.- Recurso de Apelación.- Que conforme determina el art. 59 
núm. 12) de la Ley N° 025 del Órgano Judicial corresponde a la Sala Social y Administrativa 
conocer en grado de apelación las resoluciones pronunciadas por los Jueces y Juezas del 
Trabajo y Seguridad Social, conforme dispone el art. 209 del Cód. Proc. Trab., y 265 del Cód. 
Proc. Civ. que dispone que el tribunal de alzada pronunciará el auto de vista 
circunscribiéndose a los puntos resueltos por el inferior y que hubieren sido objeto de la 
apelación. 

Que realizada la apelación por la parte demandada la misma fundamenta su recurso 
en los siguientes apartados: 

1.- Errónea Aplicación del D.S. Nº 28699.- Porque debió haberse realizado un 
especial análisis al momento de emitir la sentencia, porque el objeto por el que se interpuso 
ya no correspondía la misma, porque previamente intervino en las actuaciones el Ministerio 
de Trabajo a través de la Jefatura del Trabajo de Potosí, que son actuaciones con plena 
competencia que emana del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, porque en el art. 106 de la 
L.G.T. señala que podrá optar por el pago de beneficios sociales o por su reincorporación y 
que por la abundante prueba ofrecida incluso por la demandante que cursa de fs. 12,14 y 16 
se tiene que el Jefe Departamental del Trabajo emitió las Resoluciones 001/2014 y 002/2014 
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en las que ha rechazado la solicitud de la demandante de pedir su reincorporación laboral al 
haber manifestado su decisión de optar por el pago de beneficios sociales como manda la 
R.M. Nº 868/10 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social en su art. 4to., que asumió YPFB 
porque ha optado por el pago de los beneficios sociales depositando en la cuenta del 
MTEPS-Fondos en Custodia Potosí, y -contratando a un nuevo administrador ante la 
desvinculación con la Sra. Flores al dejar sentada ante la Jefatura del Trabajo su voluntad de 
perseguir los beneficios sociales por el servicio prestado. Cita la S.C. N° 0591/2015 referente 
al valor legal de las intervenciones y decisiones asumidas por la Jefatura del Trabajo. 

Que el servicio que presta la Jefatura del Trabajo es de protección al trabajador por la 
vía administrativa diferente a la judicial pero que no es menos válida que vela por el pago de 
los beneficios sociales y en su caso de la estabilidad laboral según corresponda a la voluntad 
del trabajador, que no puede desconocer el juzgador la competencia de la Jefatura del 
Trabajo y menos la obligatoriedad de la disposición legal y ello vulnera principios establecidos 
en la Constitución Política del Estado como la seguridad jurídica, ya que corresponde ir a la 
vía judicial en respaldo a lo determinado por la vía administrativa, buscando el cumplimiento 
de sus pretensiones obtenidas en el marco legal y en la competencia de un órgano 
establecido para ello, no modificando a su conveniencia las mismas y peor aún si la parte 
perjudicada es el Estado, porque la reincorporación debió asumirse con inmediatez que es la 
labor que procura la competencia administrativa y no meses después de su desvinculación 
con Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, máxime si existía un procedimiento 
administrativo previo ante la Jefatura del Trabajo. 

2.- Falta de congruencia en la sentencia.- La misma señala en los antecedentes que 
la demandante ampara su decisión en el D.S. Nº 28699 modificado por el D.S. Nº 495 y R.M. 
Nº 551/2006, la motivación y fundamentación se basa en la misma norma, señalando que el 
art. 10 del D.S. Nº28699 referido a que el peticionante puede optar por los beneficios sociales 
o su reincorporación, pero desconoce lo accionado ante la Jefatura del Trabajo y al contrario 
debería ser la juez integral en su interpretación, olvidando que la Sra. Flores ha optado por 
los beneficios sociales. 

Que, también la Sentencia ha señalado que la parte demandada no ha probado que 
la empresa mediante el pago de beneficios sociales en depósito efectuado ante la Jefatura 
del Trabajo en plazo legal, no le corresponda a la demandante la reincorporación por haber 
optado por esa modalidad y luego, añade que para evitar pagos dobles se dispone la 
restitución de los montos depositados en fondos en custodia en la Jefatura del Trabajo a la 
empresa demandada en razón de no haber sido ese el objeto del proceso y haberse 
demostrado que no se efectivizó en plazo legal. Desconociendo las atribuciones de la Oficina 
del Trabajo y lo obrado, pese a que reconoce que se efectuó el depósito por pago de 
beneficios sociales. 

Que, lo más grave es lo que se desprende de los otros considerandos donde se 
asume por la juez que se recurrió ante la Jefatura del Trabajo para que interviniera en favor 
de la Sra. Mercedes cuando optó por que se le pague los beneficios sociales pero añade que 
al no haberse pagado los mismos en el plazo de los 15 días resulta no aceptable la 
interpretación de la Jefatura del Trabajo y los informes de fs. 12 y 14. Nada más temerario 
porque existe normativa que establece cuál es la sanción en caso que corresponda la 
imposición de una multa del 30% sobre la liquidación y no se establece que el no pago 
implicaría el cambio de beneficios sociales a reincorporación laboral y desestimar lo señalado 
en el ya citado D.S. Nº 28699. y cita la S.C. Nº 0591/2012, señalando que el art. 50 de la 
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C.P.E. estatuye que el Estado resolverá los conflictos laborales mediante tribunales y 
organismos administrativos especializados, lo que obliga a una jurisdicción laboral especial, 
pero también a específicas instancias administrativas que respeten los principios del derecho 
laboral y de las relaciones que emergen de este ámbito. 

CONSIDERANDO: III.- Fundamentos de la resolución.- Que así fundamentada la 
apelación interpuesta, corresponde establecer que: Teniendo el mismo fin los dos agravios de 
Errónea Aplicación del D.S. Nº 28699 y falta de congruencia en la sentencia, referidos a la 
participación de la Jefatura del Trabajo conciliación previa en vía administrativa, se 
consideran en un solo momento.- En efecto de los datos del proceso se tiene que en un 
primer momento la demandante Mercedes Janneth Flores Nina recurrió a la Jefatura del 
Trabajo pero con la finalidad de pedir aclaración de las boletas de garantía y beneficios 
sociales y multa del 31 de julio de 2014 (fs. 7), y de la lectura del último contrato de trabajo 
suscrito entre las partes se tiene que el plazo que debía durar el mismo era hasta el 31 de 
junio de 2014; empero la Boleta de Garantía Bancaria a nombre de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos por el monto, de Bs 40.000.- tenía vigencia al 31 de julio de:2014. De 
donde se deduce lógicamente que haya sido esa fecha del vencimiento de las boletas que 
haya recurrido en esa fecha a saber cómo se haría respecto de la garantía que había 
prestado y los beneficios sociales que le correspondían más la multa por haber pasado un 
mes sin el pago de los mismos. (Prueba de fs. 4). Es evidente que se realizó la audiencia de 
conciliación el 8 de agosto de 2014 y la demandante pidió la cancelación de los beneficios 
sociales porque se suscribieron tres contratos seguidos y multa por no pago oportuno de los 
mismos, exigía Bs 70.000.- y el responsable de Recursos Humanos de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos indicó que se hacían las gestiones para el pago de los tres 
contratos, indicando que ya se tenía en finiquito elaborado por la institución y a la petición de 
que se informe el monto de los beneficios sociales, se señaló que la liquidación era de Bs 
12.000. La trabajadora pidió el pago de lo que le corresponde reclamando por esa suma 
ofrecida y no sabe cómo se hizo la liquidación; en suma no existió ningún acuerdo, por lo que 
a solicitud de la Jefatura del Trabajo se ingresó en un cuarto intermedio hasta el 13 de 
agosto.  

En dicha fecha, que la empresa señala que no actúa de manera unilateral sino que ha 
sido aprobados los finiquitos en La Paz; que se tienen los finiquitos y que se los realiza a nivel 
nacional; la parte demandante ha señalado que esos finiquitos son una burla y que no 
condicen con la realidad, por lo que está en total desacuerdo con el monto fijado y anuncio 
que en la vía judicial van a plantear la reincorporación. No habiéndose llegado a un acuerdo, 
por lo que la autoridad señaló que las partes no quieren llegar a una conciliación y pueden 
acudir a la vía judicial correspondiente. 

La demandante, en 25 de agosto de 2014, pidió mediante memorial a la Jefatura del 
Trabajo que en vía conciliatoria se le reincorpore a su fuente de trabajo; pidiendo sea 
notificado el Presidente de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos Ing. Carlos Villegas, 
hecho que mereció el Informe del Inspector del Trabajo al Jefe Departamental del Trabajo, 
señalando que la trabajadora optó por los beneficios sociales en la audiencia, por lo que el 
Inspector hubiera actuado conforme a la norma. A su petición de una respuesta coherente y 
fundamentada a su memorial de reincorporación a su fuente de trabajo de 8 de septiembre de 
2014, se labró por el Jefe Dptal. Del Trabajo de Potosí, una resolución que rechaza y no da 
curso al memorial presentado porque señala que la parte interesada hubiera renunciado a la 
reincorporación a su fuente laboral al optar el trabajador por el pago de beneficios sociales. 
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Decisión para la que no se tomó en cuenta el anuncio de pedir reincorporación por la vía 
judicial que indicó la demandante. 

Ahora bien, el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 establece que la C.P.E. en sus 
arts. 157 y 158 determina que el Estado tiene la obligación de crear condiciones que 
garanticen para todas posibilidades de ocupación laboral, estabilidad en el trabajo y 
remuneración justa, asegurando sobre todo la continuidad de sus medios de subsistencia 
para mejorar las condiciones de vida de las familias. Igualmente señala que el Gobierno 
Nacional tiene la obligación de hacer cumplir la Constitución Política del Estado, razón por la 
cual debe crear condiciones favorables que permitan la estabilidad laboral y el mutuo respeto 
que debe existir entre empleadores y empleados. En su art. 10 señala: que cuando el 
trabajador sea despedido por causas no contempladas en el art. 16 de la L.G.T. podrá optar 
por el pago de los beneficios sociales o por su reincorporación. En el apartado III indica que: 
En caso de que el trabajador opte por su reincorporación podrá recurrir a este efecto ante el 
Ministerio del Trabajo, donde una vez probado el despido injustificado, se dispondrá la 
inmediata reincorporación al mismo puesto que ocupaba al momento del despido, más el 
pago de los salarios devengados y demás derechos sociales actualizados a la fecha de pago. 
En caso de negativa del empleador el Ministerio de Trabajo impondrá una multa por 
infracciones a Leyes Sociales, pudiendo el trabajador iniciar la demanda de reincorporación 
ante el Juez del Trabajo y Seguridad Social con la prueba del despido injustificado expedida 
por el Ministerio del Trabajo. Equivale a decir que corresponde a la justicia laboral resolver 
sobre la reincorporación laboral, como en el caso de autos en que debe valorarse las pruebas 
aportadas por las partes, actuación que no corresponde de ninguna manera efectuar a la 
Inspección y Jefatura del Trabajo, por los principios del Juez Natural, Derechos de Defensa y 
Seguridad Jurídica; y al haberse iniciado el proceso laboral de reincorporación corresponde 
conforme a jurisdicción laboral actuar conforme determina el art.9 del Cód. Proc. Trab., que 
señala sic) "la Judicatura del Trabajo tiene competencia para decidir las controversias 
emergentes de los contratos individuales y colectivos de trabajo, de la aplicación de las Leyes 
de Seguridad Social, Vivienda de Interés Social, denuncias por infracción a Leyes Sociales y 
de Higiene y Seguridad Ocupacional, la recuperación del patrimonio de las organizaciones; 
sindicales, del desafuero sindical y otras materias y procedimientos señalados por ley." Y. 
esto es legal, por cuanto en obrados no se ha establecido que la inspección del trabajo haya 
cumplido el trámite señalado por el art.11 de la R.M. N° 5.51/06 que determina que sin 
suspender la audiencia el inspector debía emitir su opinión como autoridad fundamentándola 
en los principios y las normas laborales vigentes y al contrario, reconociendo que no ha 
logrado conciliar a las partes, ha optado por autorizar para que se haga uso de la vía judicial 
pertinente. 

En suma el Inspector del Trabajo no ha emitido ninguna determinación sobre el pago 
de beneficios sociales o la reincorporación anunciada en su presencia. 

Por lo que haber usado esta vía judicial para pedir la reincorporación por la 
demandante es legal y la resolución que así lo determina no vulnera ninguna disposición legal 
menos el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006; al contrario afianza el derecho de los 
trabajadores a la estabilidad laboral señalada en la Constitución Política del Estado, la Ley 
General del Trabajo, Reglamento de la misma Ley y demás disposiciones legales 
proteccionistas del trabajador. 

El que haya participado en primer término la inspección del trabajo, como se tiene 
señalado derivó la resolución de la controversia laboral a la justicia ordinaria; por lo que haya 
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podido acontecer en la vía administrativa que no cumplió el procedimiento señalado, permite 
a la justicia laboral conocer el proceso de reincorporación laboral con plena competencia, por 
tener las prerrogativas señaladas por ley.  

Cabe hacer notar de forma expresa que no se desconoce de ninguna manera el 
servicio de protección al trabajador que realiza la Jefatura del Trabajo, que lo propio hace la 
judicatura laboral con las normas que están señaladas en los arts., que actúa en casos en 
que no haya existido conciliación en esa instancia y eso ha ocurrido en el caso de autos, no 
pudiendo de forma alguna impedir que se opte en la vía judicial la reincorporación ante el 
anuncio de acudir a esta vía para la protección de sus derechos de constar con seguridad y 
estabilidad laboral; porque de ninguna manera se puede subaternizar la justicia ordinaria a 
una instancia administrativa; siendo al contrario la garante de la seguridad jurídica y legalidad. 
Por lo que, se concluye que la resolución pronunciada por la autoridad judicial, en análisis del 
caso concreto como se tiene demostrado del análisis de la prueba aportada por las partes, no 
vulnera de ninguna manera los derechos de la parte demandada y los agravios por error 
errónea aplicación del D.S. Nº 28699 y Falta de Congruencia en la Sentencia no son 
evidentes. 

En consecuencia, no existen los agravios señalados por el demandado Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos en su memorial de apelación. 

PÓR TANTO: La Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Potosí, en conformidad con el art. 

218-II) núm. 2 del Código Procesal Civil, CONFIRMA la sentencia apelada. Con costas. 

Vocal Relator: Dra. Edith Rosario Peñaranda Ávila 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres. Edith Rosario Peñaranda Ávila Vidal Rollano Vallejo  

Ante mí: Abg. Elizabeth T. Salguero. Secretaria de Cámara 

 

AUTO SUPREMO  

El recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 290 a 294, interpuesto por 
María Alejandra Guzmán Gorena, en representación de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos Distrital Potosí, contra el A.V. Nº 72/2016 de 20 de julio, cursante de fs. 282 a 285 
vta., pronunciado por la Sala Social, Administrativa, Contencioso y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Potosí, dentro del proceso laboral 
seguido por Mercedes Jannet Flores Nina, contra la institución demandada, la respuesta de 
fs. 296 a 299 vta., el Auto de fs. 300 que concedió el recurso, el A. S. Nº 305/2016-A, de 8 de 
septiembre de 2016 de fs. 305 y vta., que admitió la casación, los antecedentes del proceso y; 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.-Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia. 

Que, tramitado el proceso de referencia, la Jueza 2da.de Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Potosí, emitió la Sentencia Nº 52 de 18 de 
mayo de 2016, cursante de fs. 200 a 2262 vta., declarando PROBADA la demanda, 
disponiendo se proceda a la reincorporación laboral al mismo cargo que ocupaba la 
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demandante en la empresa demandada y se proceda al pago de los sueldos devengados 
desde la fecha de su retiro, hasta el día de su reincorporación; sin costas. 

I.1.2 Auto de Vista. 

En grado de apelación deducida por parte de la institución demandada de fs. 264 a 
267, la Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa del Tribunal 
Departamental de Justicia de Potosí, mediante A.V. N° 72/2016 de 20 de julio, cursante de fs. 
282 a 285 vta., confirmó la sentencia apelada, con costas. 

I.2 Motivos del recurso de casación. 

Dicho fallo motivó el recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 290 a 294, 
interpuesto por María Alejandra Guzmán Gorena, en representación de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos Distrital Potosí, manifestando en síntesis: 

En la forma. 

Señaló que el auto de vista impugnado transgredió el art. 265 del Cód. Proc. Civ.., 
toda vez que no resolvió el mismo acorde a la normativa, puesto que el mismo se constituye 
en una narración de los hechos manifestados por las partes y de forma posterior efectúa una 
errónea interpretación de los mismos, es decir, el auto de vista por un lado reconoce que la 
demandante acudió al Ministerio de Trabajo, sin embargo, interpreta este acto como que lo 
hubiera efectuado para pedir aclaración sobre la devolución de la garantía presentada a 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos pretendiendo soslayar la intervención de la 
Jefatura de Trabajo quien actuó según el DS Nº 29699, cuando la actora acudió a dicha 
instancia, donde pidió a esa autoridad el pago de sus beneficios sociales, inclusive se 
presentó la liquidación y cuyo deposito se realizó posteriormente; hizo referencia a la papeleta 
de pago de fs., 223. 

También señaló que el auto de vista impugnado no hace referencia respecto al 
agravio señalado ante la incongruencia de aplicación de la norma, cuando se dejó por 
sentado que la sentencia apelada asume que se recurrió a la Jefatura del Trabajo para que 
esta instancia intervenga a favor de la actora, cuando la misma optó por el pago de sus 
beneficios sociales, aunque luego señala que no se pagó la liquidación dentro del plazo de 15 
días determinados por la norma. 

Por otra parte sostuvo que el auto de vista, vulnera los derechos de la institución 
demandada, al condenarla en costas, vulnerando los arts. 39 de la ley Nº 12178 y 52 del DS 
Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

En el fondo. 

Denunció errónea interpretación del art. 10 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, 
el cual faculta al trabajador que hubiera sido despedido por causas no contempladas en el art. 
16 de la L.G.T., a optar por el pago de beneficios sociales o su reincorporación, dado que en 
el presente caso, se colige que el Misterio de Trabajo, rechazó la solicitud de la actora, de su 
solicitud de reincorporación, al haber existido la decisión de optar por el cobro de sus 
beneficios sociales. 

En virtud a lo anterior no era posible que el auto de vista impugnado, disponga la 
reincorporación de la actora a su fuente de trabajo, toda vez que la actora optó por el cobro 
de sus beneficios sociales, motivo por el cual no podría solicitar su reincorporación. 

I.2.1.- Petitorio 
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Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, casando el auto de vista 
recurrido y declare improbada la demanda. 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

En la forma.- Sobre el supuesto hecho que no resolvió el agravio respecto a los 
errores de hecho y de derecho en la apreciación de las pruebas y sobre la incongruencia de 
la aplicación de la norma. 

Al respecto, analizado el auto de vista ahora impugnado, se advierte que estos 
aspectos no son evidentes toda que la resolución de alzada se pronunció sobre todos los 
agravios expuestos en el recurso de apelación, circunscribiendo su fallo a lo previsto en el art. 
265 del Cód. Proc. Civ. 

En el fondo.- En referencia a la supuesta interpretación errónea del art. 10 del D.S. Nº 
28699, en tanto que dicha norma da la opción al trabajador de optar por el cobro de sus 
beneficios sociales al haber sido despedido por causales no contempladas en el art. 16 de la 
L.G.T. corresponde le siguiente análisis: 

Analizados los antecedentes procesales, se evidencia que la actora a tiempo de 
interponer su demanda, solicitó la reincorporación a su fuente de trabajo, con el argumento de 
que habría ingresado a trabajar en la empresa demandada el 11 de mayo de 2012, hasta el 
10 de noviembre de 2014, habiendo sido despedida de manera injustificada, puesto que no 
fue objeto de proceso laboral administrativo alguno y menos de estar comprendida dentro de 
las causales de despido justificado previsto en los arts. 16 de la L.G.T. y 9 de su D.R. Ahora 
bien, se advierte que la parte recurrente, no desvirtuó lo alegado por el actor en su demanda, 
como era su obligación hacerlo, conforme determinan los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. 
Trab., referidos al principio de la inversión de la prueba, que determina que, en materia social 
la carga de la prueba corresponde al empleador. 

La pruebas aportada por la parte recurrente, es insuficientes para desvirtuar lo 
alegado por el demandante, además, para privar a los trabajadores de los beneficios sociales 
que reconocen las leyes, debe existir prueba suficiente que permita al juzgador formar claro y 
amplio criterio sobre las razones o motivos por los que una trabajadora o un trabajador no sea 
merecedor de los derechos y beneficios sociales que por ley le corresponden, las simples 
acusaciones, sin que se hallen respaldadas por prueba fehaciente, no constituyen factor 
determinante para no reconocer a favor del actor los conceptos reclamados en su demanda. 

Corresponde tomar en cuenta que los beneficios sociales demandados son 
irrenunciables conforme determinan los arts. 48-IV de la C.P.E. y 4 de la L.G.T., como 
acertadamente determinaron los juzgadores de instancia en sus fallos emitidos a su turno, 
quienes para arribar a la decisión asumida, valoraron de manera acertada la prueba 
adjuntada durante la tramitación del proceso, conforme prevén los arts. 3-j), 158 y 200 del 
Cód. Proc. Trab. 

Es claro el auto de vista impugnado al señalar que en el párrafo 9 de su 
Considerando III, al expresar: “En Suma el Inspector del trabajo no ha emitido ninguna 
determinación sobre el pago de beneficios sociales o la reincorporación anunciada en su 
presencia.” Continua el siguiente párrafo, manifestando: “…haber usado esta vía judicial para 
pedir la reincorporación por la demandante es legal y la resolución que así lo determina no 
vulnera ninguna disposición legal menos el D.S. Nº 28699 de primero de mayo de 2006; al 
contrario afianza el derecho de los trabajadores…” 
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En consecuencia, no habiéndose pronunciado determinación alguna en sede 
administrativa, siendo que únicamente se concluyó en que no era posible la conciliación y la 
actora anunció que recurría a la vía judicial para hacer valer sus derechos, se concluye que la 
decisión asumida por el tribunal de alzada fue correcta y se ajusta a derecho, sin que se 
observe violación a norma legal alguna, correspondiendo resolver el mismo de acuerdo con el 
art. 220-II del Cód. Proc. Civil., aplicable en virtud de la norma remisiva contenida en el art. 
252 del Código Procesal del Trabajo. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
art. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo y en la forma de fs. 290 a 294, interpuesto 
por el representante legal de la parte demandada. 

Sin costas en todo el proceso, por disposición de los arts. 39 de la L. Nº 1178 de 20 
de julio de 1990 y 52 del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar 

Dr.: Carlos Alberto Egüez Añez 

Sucre, 5 de marzo de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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Prefectura del Departamento de Tarija c/ Vittorio SRL. 

Coactivo Fiscal 

Distrito: Tarija 

SENTENCIA 

Dentro del proceso coactivo fiscal, instaurado por la Prefectura del Departamento de 
Tarija por intermedio de su representante Legal Dra. Rosa Daniela Jarzún Marie, contra 
Pedro Clover Bulacia Barba, Víctor Zárate Lara y la empresa Constructora Vittorio SRL. 
representada por Rita Oller Molina de Eduardo. 

VISTOS: El Auto de Vista de fs. 610 a 613 vta., que anula y repone la causa y 
complementario de fs. 617, la demanda Coactiva Fiscal de fs. 47 a 48 de obrados interpuesta 
por la Prefectura del Departamento de Tarija por intermedio de su representante legal Dra. 
Rosa Daniela Jarzún Maire, en mérito al Poder Notarial No 40/2.006 otorgado por el Prefecto 
del Departamento de Tarija Dr. Mario Cosío Cortez, indicando para el efecto que los informes 
de Auditoría Nos. EXEP25/L06-R1, Complementario EX/EP25/L06-C1 y Dictamen de 
Responsabilidad Civil CGR/DRC-031/2007 que establecen responsabilidad civil en contra de 
Pedro Clover Bulacia Barba, Víctor Zárate Lara en forma solidaria con la Empresa 
Constructora “Vittorio SRL." representada por Albeana Rita Oller Molina de Eduardo, por 
haber incurrido en "Pérdida de activos de bienes del Estado por negligencia, irresponsabilidad 
de los empleados a cuyo cargo se encuentran e incumplimiento de contratos administrativos 
de ejecución de obras, servidores públicos, suministros concesiones", por incumplimiento de 
las obligaciones contractuales al recibir un anticipo económico, no usarlo en los fines 
previstos en el contrato y abandonar la ejecución de la obra, conducta sujeta a la aplicación 
de los inc. i) y e) del art. 77 de la L.S.C.F., por la suma de Bs 792.389,72; (Setecientos 
noventa y dos mil trescientos ochenta y nueve 72/100 Bolivianos) equivalentes a $us. 
99.100,38; solicitando que una vez seguidos los trámites de rigor procedimental se dicte la 
correspondiente nota de cargo, conminando a los demandados a cancelar la suma 
determinada. 

Admitida la demanda mediante auto saliente de fs. 50 y vta., se gira la Nota de Cargo 
No 07/2008 contra los coactivados y se disponen las medidas precautorias de ley para que 
las efectivice la entidad coactivante. 

A fs. 147-149, se presenta Albeana Rita Oller Molina de Eduardo contestando 
negativamente la demanda, arguyendo que la auditoría realizada por la Contraloría General 
de la República, es totalmente alejada de la realidad y son el resultado de un falso 
conocimiento de los hechos por los siguientes fundamentos: 

Cuando la empresa contratista recibió la orden de proceder, se constituyó en el lugar 
de trabajo y constató que dentro del proyecto se requería un item más referido a limpieza, 
desmonte y desbroce maquinaria Para un mejor trazado, item que no fue considerado dentro 
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del proyecto Camino Capirenda — Los Galpones, constituyendo tina actividad de imperiosa 
necesidad, porque sin el mismo sería imposible realizar el mejoramiento y construcción del 
Camino. 

Luego de 7 meses de espera se introduce el item de limpieza, desmonte y desbroce 
con maquinaria, que si bien "no motiva aumento el monto del proyecto, modifica el plazo de 
entrega del proyecto en 120 días calendario adicionales. Luego de realizado este trabajo, sé 
realizó un replanteo total del tramo y un nuevo diseño, pues él existente no era el más 
adecuado para continuar con el proyecto. 

Analizando los informes de auditoría, se deduce que se tomó como punto de partida 
totalmente el anticipo recibido de la empresa contratista dejando de lado todos, los factores 
acontecidos, tales como el replanteo, aprobación, etc., y tal parecería que la empresa recibió 
el anticipo y nunca dio inicio con la obra, acusación alejada de la realidad, porque es 
imposible no haber percibido 38 kms., de desmonte. Asimismo la Contraloría argumenta que 
la Empresa Vittorio SRL., habría incumplido con los contratos administrativos, lo cual es falso 
porque en ningún momento la empresa abandonó o tuvo la intención de abandonar el 
proyecto. 

Otro de los factores preponderantes para el retraso de la obra se refiere a la fuerte 
sequía y la falta de agua que sufrió el lugar de trabajo, haciendo imposible la ejecución de la 
obra. 

En cuanto al libro de órdenes, en el que se constatan todos los informes y trabajos 
realizados por nuestra parte, podernos asegurarle que luego del trabajo de desmonte, 
limpieza y desbroce, el libro quedó en manos del Ingeniero. Rommel León, sin saber a la 
fecha el destino que tuvo el mismo. Las fotografías presentadas muestran claramente el 
trabajo realizado por la empresa contratista y lo realmente importante en este caso es el daño 
que se acusó y se estaría ocasionando no solamente a la Empresa Vittorio SRL.., sino 
también a los comunarios que a la fecha no ven concluido el proyecto de referencia, y todo 
debido a la incompetencia y falta de información con la que actuó y se basó la Contraloría 
para emitir sus informes. Por todo lo ampliamente expuesto, solicito a su autoridad pronuncie 
resolución declarando improbada la demanda interpuesta por la Prefectura del Departamento 
de Taria, ordenando al Corregimiento Mayor de Villa Montes, cancele a favor de la empresa 
"Vittorio SRL.." la suma de Bs 118.489,83; por el trabajo ejecutado dentro del proyecto, 
disponiendo se levanten todas las medidas precautorias tomadas en contra-de la empresa. 

A fs. 239—242, se presenta Víctor Zárate Lara argumentando que su persona en 
forma oportuna hizo conocer a la Contraloría General de la República sus descargos y 
alegaciones estrictamente jurídicas, por lo que no es posible endilgarme responsabilidad 
alguna en cuanto acciones administrativas que ni legal ni operativamente estaban bajo mi 
tuición, por lo que el principal responsable del cargo-por responsabilidad civil es el Ingeniero. 
Rommel León Pacheco, que como Jefe Técnico del Corregimiento Mayor de Villa Montes 
solicitó el pago del anticipo de obra para la Empresa contratista Vittorio SRL., asimismo, fue 
también el quien emitió la orden de proceder, por lo que él tenía bajo su responsabilidad el 
control del cronograma de ejecución de la obra y el avance del proyecto, y, la supervisión y 
fiscalización de la obra.  

Mi persona estaba desinformada: y limitada de accionar, pues no sé; me., comunicó 
oportunamente de la situación del proyecto en cuestión, ni mucho menos sobre su 
paralización. 
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El Supervisor debía exigir al contratista la disponibilidad permanente del libro de 
órdenes de trabajo donde se debía comunicar la iniciación de la obra y el proceso de 
ejecución, debía llevar también el control directo dela vigencia y validez de las boletas 
bancarias y pólizas de garantía a los efectos de requerir al contratista su renovación y de 
llevar el control directo de la vigencia validez de la garantía de correcta inversión del anticipo 
de obra  

Por otro lado el contratista tenía la obligación de mantener actualizada la garantía de 
cumplimiento de contrato, durante su vigencia 

Finalmente, el corregidor y el contratista tenían, directa relación y comunicación por lo 
que no se hacían conocer a la Unidad Administrativa los informes ni otros documentos de 
avance o paralización de obra, por lo que se solicitó a su autoridad y que solicito a su 
autoridad que luego de valorada correctamente, la documental y la normativa pertinente se 
sirva dejar sin efecto la Nota de Cargo girada en mi contra y pronunciar improbada la 
demanda con la respectiva imposición de costas en mérito al agravio considerable que 
resienten mis derechos, quedando exento de la responsabilidad que se Me atribuye. 

A fs., 297-309 se Presenta Renán Luis Tórrez en representación de Pedro Clover 
Bulacia Barba contestando la demanda, en forma negativa bajo los siguientes argumentos: 

Según la cláusula del contrato, del proyecto mejoramiento del Camino Capirenda Los 
galpones y los principales responsables del control, y seguimiento de la obra son el 
Supervisor de obras, el Jefe Administrativo y la empresa contratista por lo que mi persona 
tiene la responsabilidad en el control y vigencia de las garantías de cumplimiento de contrato 
ni de correcta inversión del anticipo, más aún sabiendo que control d  la correcta ejecución de 
la obra, y del cumplimiento contrato ésta a cargo del supervisor y fiscal de obra en lo qué se, 
refiere al contrato ,de obras para la construcción de, dicho Camino, se encuentra plenamente  
vigente, pues no se ha producido el cumplimiento del contrato ni la resolución del mismo.  

El informe de auditoría realizado por la Contraloría General de la República, es ilegal, 
pues vulnera la ley 1178 al constituirse en un control previo. 

En virtud a las consideraciones de hecho y de derecho ampliamente expuestas, 
solicito a su autoridad dicte -resolución dejando sin efecto el cargo original y anulando el 
informe de auditoría especial sobre la obra de mejoramiento del Camino Capirenda Los 
Galpones, por haberse constituido en control previo vulnerando lo dispuesto en la Ley 1178 y. 
otras disposiciones reglamentarias. 

De todo lo analiza.do, cargos -contenidos en los documentos de auditoría de la 
Contraloría General de la República, justificativo y descargos ofrecidos por coactivados, 
dictamen del auditor técnico del Juzgado; se tiene lo siguiente: 

1. La Prefectura del Departamento de Tarija interpone demanda coactiva fiscal en 
contra de los ex servidores públicos Pedro Clover Bulacia Barba, Víctor Zárate Lara 
Corregidor y Administrador del Corregimiento mayor de Villa Montes respectivamente y la 
empresa constructora Vittorio SRL. representada por Albeana Oller de Eduardo; imputándose 
la responsabilidad civil solidaria de Bs 792389,72; equivalentes a $us. 99.100;38 por pérdida 
de activos y bienes patrimoniales del Estado por negligencia e irresponsabilidad de los ex 
funcionarios públicos Y para la empresa contratista por incumplimiento de contratos 
administrativos de, ejecución de obras conductas previstas en el inc., i) y e) del ,art.,77 de la 
Ley del Sistema de Control Fiscal, art. 31 .de la L. Nº1178 (SAFC0) y D.S. Nº 23318-A., 
cargos determinados mediante auditoría efectuada porta contraloría General de la República 
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a la obra de mejoramiento del Camino Capirenda los Galpones a efectuarse en las gestiones 
2.004 y 2.005, en cuya fiscalización se determinó el incumplimiento del contrato por parte de 
la empresa contratista y la negligencia e irresponsabilidad administrativa y. ejecutiva de los 
servidores públicos, por no controlar la correcta y oportuna ejecución de la obra y no haberse 
ejecutado las boletas de garantía ante el inminente incumplimiento, documentos que sirven 
de suficiente título coactivo para la presente causa conforme a lo dispuesto "por él art. 3° de 
la Ley de Procedimiento coactivo fiscal. ". 

2. El contrato de obras que cursa a fs. 154 a 173 es un documento de cumplimiento 
obligatorio entre las partes que lo suscriben, el, mismo fue suscrito el 29- de abril de 2.004 
por la Prefectura del Departamento de Tarija y la empresa Vittorio SRL.para la construcción 
del Camino Capirenda los Galpones par un monto de Bs 2.934.776,77; habiéndose ambas 
partes comprometido a su fiel y estricto cumplimiento en cada una de sus cláusulas, 
comprometiéndose la empresa contratista a entregar la obra terminada y correctamente 
ejecutada en el plazo de 240 días calendario que se computaran a partir de la orden de inicio, 
el 11 de agosto de 2.004 la empresa contratista recibe, un anticipo de pago del 20% por el 
monto de Bs 586.955,35; mediante cheque N° 02755 del Banco de Crédito de Bolivia S.A. y 
el,15 de octubre de 2.004 el supervisor de la obra Ingeniero Rommel León ,Pacheco mediante 
oficio CMVM/460/2004 da la orden dé inicio de obra para que empiece indefectiblemente el 
lunes 18 de octubre de 2004, bajo apercibimiento de aplicarse las sanciones establecidas en, 
el contrato, entonces la obra debía ser, ejecutada, terminada y entregada conforme al plazo 
estipulada en el contrato el 16 de junio de 2.005, todo a satisfacción de la entidad contratante, 
esto no se cumplió, aunque la empresa trate de justificar la falta-de orden de cambio por 
incorporación del item limpieza, desbroce y desmonte con maquinaria y la falta de un 
supervisor, de obras, hecho que, no existe constancia escrita, sino cuando ya se estaba al 
borde del cumplimiento del plazo, además de que consta documentalmente que existía 
supervisor de obras, sino quién dio la orden de inicio de la obra,(ver fs.,199):De los 
documentos aparejados como descargos por la empresa contratista tiene que la misma recién 
el 10 de mayo de 2005 Comenzó, con trabajos de limpieza, desbroce y desmonte con 
maquinaria, es decir 7 meses después de haber sido notificada con la orden, del inicio de 
obra .por -el-supervisor Ingeniero Rommel León Pacheco, además que este item de limpieza, 
desbroce y desmonte sólo fue ejecutado en un 70% (no fue concluido), entre otros trabajos 
efectuados está el replanteo y acopio de ripio conforme se tiene de los, documentos de fs. 
136 a 139, teniéndose de manera fehaciente, que el contrato ha sido incumplido dé parte de 
la empresa contratista, respectos a las fotografías acompañadas a la presente causa, las 
mismas, no constituyen prueba, al menos que hubieran sido corroboradas documentalmente, 
hecho que no acontece en la presente causa, las planillas de avance de, obra N° 1 y 2, 
certificado de avance de obra Nº 1 de fs. 138-139, no se los puede tener en cuenta por cuanto 
no llevan la firma del supervisor de la obra, del fiscal de obras, ni del Jefe Administrativo del 
Corregimiento Mayor de Villa Montes. Además, sin autorización y motivo alguno la empresa 
contratista hizo abandono de la obra a pesar del anticipo recibido en el 20% del monto del 
contrato, por esta razón el Ingeniero Freddy Rosales R. Jefe Técnico mediante un informe de 
22 de agosto de 2.006 sugiere al nuevo corregidor Mayor de Villa Montes Ingeniero Ornar 
Peñaranda S. tomar acciones administrativas y legales para garantizar la conclusión del 
proyecto o caso contrario la recuperación de la inversión reí cumplimiento del contrato, en 
razón a que al 22/08/06 hay 433 días de retraso en la ejecución de la obra, evidenciándose 
una vez mas el incumplimiento del contrato (ver fs. 193 a 199). La empresa contratista, no ha 
demostrado documentalmente y como corresponde que ha ejecutado la obra conforme a los 
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términos y plazos del contrato, en el periodo de justificativos y descargos la parte debía 
presentar planillas de avance de obras, certificados de avance de obras, planillas de 
liquidación final, certificado de terminación de la obra, debidamente firmadas y aprobadas por 
el supervisor y él fiscal, de obras; además, el libro de órdenes, actas de recepción provisional 
y definitiva de la obra, registrados, fiscalizados, firmados y aprobados por la entidad del 
Estado (contratante),todo conforme a los términos pactados en el contrato que cursa a fs. 154 
a 189 corroborado por el art 57 del DS. N° 25964 (Normas Básicas del sistema de 
Administración de Bienes y Servicios), menos existe constancia en autos de que la empresa -
contratista haya facturado las planillas de avance de obras, por cuya razón los argumentos de 
que hubiera ejecutado o terminado la obra no son atendibles. 

3. El plazo para la ejecución de la obra esta fijado en la cláusula cuarta del contrato y 
es de 240 días calendario (8 meses) y este empezará a correr una vez emitida la orden de 
proceder, hecho que debe constar en el libro de órdenes, sin embargo pasaron más de 5 
meses y la empresa no inició la obra, entonces lo que correspondía al funcionario Víctor 
Zarate Lara en su condición de Jefe Administrativo era representar el incumplimiento del 
contrato ante el corregidor mayor para proceder al cobro de las boletas de garantía y no 
esperar que estas se vencieran y que el contratista abandone la obra sin autorización del 
corregimiento, por cuya razón hay responsabilidad de ambos servidores públicos estos 
hechos denotan la falta de control de parte del Administrador y del Corregidor, quienes 
tuvieron una conducta negligente e irresponsable al dejar, vencer las boletas de garantía 
giradas por la Compañía de Seguros 24 de septiembre S. A., y por el Banco Bisa. 

4. Si bien el coactivado Pedro Clover Bulacia Barba en su memorial 297 a 309 alega 
que la Contraloría General de la República al efectuar la auditoría de la Obra Capirenda los 
Galpones hubiera efectuado un control previo; ya que el contrato no se encuentra cumplido; 
esto no es evidente, en razón a que el plazo otorgado en el contrato: para la realización de la, 
obra de, 240 días calendario se encontrabaa superabundantemente vencido en otras 
palabras este feneció el mes de junio de 2.005, los informes de auditoría fueron emitidos en 
noviembre de 2.006 la responsabilidad del funcionario Pedro Clover Bufada Barba en su 
condición de corregidor Mayor de Villa Montes emerge en función de los dispuesto por el inc. 
a) del art. 31 de la L. Nº 1178 (SAFCO) que textualmente dice: "Será civilmente 
corresponsable el superior jerárquico que hubiere autorizado el uso indebido de bienes 
servicios y recursos del Estado o cuando dicho uso fuere posibilitado por las deficiencias de 
los sistemas de administración y control interno factibles de ser implantados en la entidad" 
entonces el corregidor mayor es responsable solidado junto al administrador y la empresa 
contratista por el daño económico causado al Estado por la no ejecución o mala ejecución del 
contrato de Obra Capirenda los Galpones, misma que empezó su ejecución sin control alguno 
de parte de los funcionarios del Estado, sin respetar, los plazos ni términos del contrato, 
menos ante el inminente incumplimiento de la obra y el abandono de la misma se ejecutó las 
boletas de garantía habiendo dejado vencer el término para hacerlo, al respecto el art. 28 de 
la L. Nº1178 (SAFCO) prevé que todo servidor público responderá de los resultados 
emergentes del desempeño de sus funciones, deberes ,y atribuciones asignadas a, su cargo, 
normativa que concuerda con lo previsto .en el art. 3 del D.S. Nº 23318-A, por cuya razón la 
responsabilidad del corregidor mayor de Villa Montes Pedro Clover Bulacia Barba es 
innegable, respecto al argumento de que este funcionario dejó el cargo en marzo de 2.006 
cuando las pólizas de garantía estaban vigentes, no es evidente por cuanto, la primera venció 
en diciembre de 2.004, la segunda venció en septiembre de 2.005, la primera boleta de 
garantía también se la dejó vencer en mayo de 2.005, cuando la empresa contratista hasta 
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esa fecha no ejecutó la obra, en razón del abandono misma sin explicación alguna, existiendo 
una negligencia e irresponsabilidad en el control de la obra llevada al extremo, fueron estos 
hechos que llevaron a determinar Responsabilidad Civil mediante la fiscalización del ente 
Rector del Control Gubernamental. 

5. Las pruebas de reciente obtención presentadas en forma extemporánea de fs. 357 
a 369, mismas que ampliando lo favorable y restringiendo lo odioso se las acepta a pesar de 
haber fenecido el término para presentar justificativos y descargos y estar el expediente en 
manos del técnico del juzgado, analizadas las mismas sé tiene, que las fotocopias dé las 
fotografías tomadas en dicho acto y el acta de inspección efectuada por el Fiscal de Materia 
Marcos Arce Gandarias, no enervan de ninguna manera la falta de ejecución y cumplimiento 
del contrato en el plazo establecido en el contrato de obra del Camino Capirenda los-
Galpones y menos descalifican el análisis en detalle efectuado en la presente resolución  

6. En cumplimiento del Auto de Vista de fs. 617a 613 vta., que anula la sentencia 
apelada hasta que se pronuncie una nueva, haciendo notar que el juzgador de instancia en 
ningún momento a omitido pronunciarse sobre la no inclusión en el título coactivo del 
Ingeniero Romél León Pacheco Supervisor de la obra en cuestión, más al contrario 
manifestando extrañeza en el punto N° 4 de la parte resolutiva se dispuso la notificación a la 
Contraloría Departamental, notificación cumplida de fs. 423 con sello de recepción de parte la 
Contraloría a la vuelta, desconociendo a la fecha si esta entidad del-Estado se hubiera 
pronunciado no. Sin embargo; es menester hacer notar que el Título Coactivo conforme al art. 
3° de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, viera probado por el contralor General de la 
República, tal es así que no es facultad del Juzgador incluir otros involucrados, es más, el 
peritaje solamente suministra datos para que el juez los aprecie, quedando estos librados a la 
consideración potestativa y facultativa del juez, en la presente causa las ilustraciones técnicas 
expresadas por el perito en su informe fueron suficientes para que el juzgador resuelva, sin 
que este, hecho signifique una manifestación positiva o negativa respecto de la participación 
o inclusión del supervisor de la obra Ingeniro Romel León Pacheco, siendo esta una 
atribución privativa del Ente Rector de Control, Gubernamental, como lo es del juzgador 
coactivar la devolución de las sumas líquidas expresadas en la auditoría refrendadas por el 
Dictamen del Contralor General de la República y contra quienes, se hubiere determinado 
indicios de responsabilidad civil, justificables y descargables en la instancia judicial en los 
plazos que prevé la ley. 

En esta instancia judicial, corresponde coactivar la devolución de los hallazgos de 
responsabilidad civil, analizando para el taso los informes de auditoría, Dictamen de 
Responsabilidad Civil, justificativos y descargos e Informe del Asesor Técnico del Juzgado, 
teniéndose que los coactivados no han logrado desvirtuar los cargos que les imputa mediante 
la auditoría, corresponde girar Pliego de Cargo por responsabilidad civil solidaria en contra de 
los involucrados en el título coactivo que sirve de base en la presente causa. 

POR TANTO: El suscrito Juez de Partido Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario, 
por ley y la jurisdicción que por ella ejerce, en aplicación del inc. i) y e) del art. 77 de, la Ley 
de Sistema de Control fiscal, art. 16 de la Ley de Procedimiento Coactivo fiscal, art. 31, de la 
L. Nº 1178 (SAFCO), art. 50 y 59 del D.S. Nº 23318-A (Reglamento de la Responsabilidad por 
la función Pública), FALLA: Declarando PROBADA la demanda Coactiva Fiscal de fs. 47-48 
de obrados, consiguientemente: 

RESUELVE: 
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1. Mantener firme la Nota de cargo No 07/2.008. 

2. Girar Pliego de Cargo No 01/2.010 por la suma líquida y exigible de Bs 792.389,72; 
equivalentes a $us. 99.100,38; (Noventa y nueve mil cien 38/100 dólares americanos), en 
contra de los coactivados pedro Clover Bulacia Barba, Victor Zarate Lara y la empresa Vittorio 
SRL. representada por Albeana Rita Oller de Eduardo por concepto de deuda solidaria y se 
les concede un plazo de 5 días desde su legal notificación, para que cancelen a la cuenta de 
la entidad afectada Prefectura del Departamento de Tarija, más intereses previstos por el art. 
20 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal y demás consecuencias calculadas al día del 
pago, bajo conminatoria de embargarse sus bienes en caso de incumplimiento. 

3. Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº1178 (SAFCO). 

4. Nuevamente y en cumplimiento del Auto de Vista de fs. 610 a 613 vta., se extraña 
que el Ingeniero Rommel León Pacheco en su condición de directo responsable como 
supervisor técnico de la obra no haya sido incluido como responsable solidar la presente 
auditoría. Notifíquese a la Contraloría Departamental por Anótese.- 

Esta sentencia es dictada en Tarija a 10 días de mes de febrero de 2010. 

Regístrese  

Fdo.- Abg. Rolando Espindola M.- Juez de Partido en Materia Administrativa Coactivo 
Fiscal y Tributario. 

Ante mí: Abg. Carla Espinoza Cortez. Secretaria 

AUTO DE VISTA  

Tarija, 31 de diciembre de 2015. 

VISTOS: Del recurso de apelación interpuesto por Pedro Clover Bulacia Barba, Victor 
Zarate Lara y Albeana Rita Oller Molina en representación de la Empresa Constructora 
"Vittorio" SRL.dentro del proceso Coactivo Fiscal que sigue la Prefectura del Departamento de 
Tarija (ahora Gobierno Autónomo del Departamento de Tarija), en contra de los referidos 
demandados, de la Sentencia de 10 de febrero de 2010, emitida por el Juez de Partido 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Tarija, los antecedentes del proceso, de la 
normativa legal que rige la materia y todo lo que por ver fue pertinente se tiene: 

CONSIDERANDO: I.- De los antecedentes relevantes.-  

1.1.- Que, mediante Sentencia N° 01/10 de 10 de febrero de 2010, cursante de fs. 
635 a fs. 640, dictada por el que fuera en ese entonces Juez de Partido Administrativo, 
Coactivo Fiscal y Tributario de la ciudad de Tarija, Dr. Rolando Espindola M. dentro del 
Proceso Coactivo Fiscal que sigue la Prefectura del Departamento de Tarija (ahora Gobierno 
Autónomo del Departamento de Tarija), en contra de Pedro Clover Bulacia Barba, Victor 
Zarate Lara y la Empresa Constructora "Vittorio" SRL., representada por Albeana Rita Oller. 
Molina, resuelve: Declarar probada la demanda Coactiva Fiscal, de fs.47 a fs. 48, de obrados 
mantener firme la Nota de Cargo N° 07/2008 girar el Pliego de Cargo N° 01/2010 por la suma 
liquida y exigible de Bs 792.389,72; equivalentes a $us. 99.100.38; (Noventa y nueve mil cien 
38/100 Dólares Americanos), en contra de los coactivados Pedro Clover Bulacia Barba, Victor 
Zarate Lara y la empresa Vittorio SRL., representada por Albeana Rita Oller de Eduardo por 
concepto de deuda solidaria y se les concede un plazo de 5 días desde su legal notificación, 
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para que cancelen a la cuenta de la entidad afectada Prefectura del Departamento de Tarija, 
mas interés previstos por el art. 20 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal y demás 
consecuencias calculadas al día del pago, bajo conminatoria de embargarse sus bienes en 
caso de incumplimiento. 

-Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178 (SAFCO). 

4.- Nuevamente y en cumplimiento del Auto de Vista de fs. 610 a 613 vta., se extraña 
que el Ingeniero Rommel León Pacheco en su condición de director responsable como 
supervisor técnico de la obra no haya sido incluido como responsable solidario en la presente 
auditoría. Notifíquese a la Contraloría Departamental por este hecho.- Anótese. 

1.2.- Que, contra la referida sentencia el Doctor Renan Luis Torrez Greco, en 
representación de Pedro Clover Bulacia Barba dentro de término hábil, interpone recurso de 
apelación (fs. 644 a 654), así mismo Víctor Zarate Lara interpone recurso de apelación (fs. 
657 a 658 vta.) y Albeana Rita Oller Molina en representación de la Empresa Constructora 
"Vittorio" SRL., también interpone recurso de apelación (fs. 663 a 666). 

Que corridos en traslado los referidos recursos y debidamente notificados a la 
Prefectura de Tarija, la referida institución, contesta los recursos de apelación mediante los 
memoriales de fs. 672-674, 675-677 y 678-680. 

1.3.- Que, mediante A.V. N° 135/10 de 31 de mayo de 2010, cursante de fs. 716-720, 
la Sala Social y Administrativa de la que fuera en ese entonces R. Corte Superior de Justicia 
de Tarija, confirma totalmente la sentencia apelada. Que, mediante A.S. N° 111/15-L de 16 de 
abril de 2015, cursante de fs. 799 a 801 vta., se ANULA obrados de oficio hasta fs. 715 vta., 
disponiendo la emisión de un nuevo auto de vista. 

CONSIDERANDO: II.- De los agravios expuestos por los apelantes.- Analizados los 
recursos de apelación contra la sentencia impugnada, quedan prefijados como agravios, los 
siguientes: 

2.1.- Agravios de Pedro Clover Bulacia Barba.- 

2.1.1.- Incorrecta interpretación de las cláusulas séptima y vigésima sexta del 
contrato de obra e incorrecta valoración sobre la existencia de responsabilidad del corregidor 
mayor de Villa Montes, en el supuesto incumplimiento del contrato de obra y falta de 
ejecución de las boletas de garantía.- 

- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas séptima y vigésima sexta del contrato de 
obra para el Camino Capirenda — los Galpones suscrito entre la Prefectura del Departamento 
de Tarija y la Empresa Constructora Vittorio SRL., se tiene que los únicos responsables por la 
vigencia y ejecución de las garantías de cumplimiento de contrato y de correcta inversión de 
anticipo, son la Unidad Administrativa y el Supervisor de obra, en consecuencia el corregidor 
mayor no tiene responsabilidad en el control de la vigencia de las referidas garantías. Quien 
debía velar por la vigencia y ejecución de las garantías de cumplimiento de contrato y de 
correcta inversión de anticipo eran el Licenciado Víctor Zarate Jefe Administrativo del 
Corregimiento Mayor de Villa Montes y el Ingeniero Rommel León Supervisor Técnico de la 
Obra. 

-En el presente caso no hubo ningún informe de las instancias competentes (Fiscal y 
Supervisor), sobre las falencias en la ejecución de obra para proceder a la Resolución de 
Contrato y Ejecución de garantías. El corregidor mayor de Villa Montes actuando en el marco 
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de la Ley no podía proceder a ejecutar ninguna garantía si no se daban los siguientes 
presupuestos: 

- El informe del Jefe de la Unidad Administrativa y/o Supervisor de obra estableciendo 
la proximidad en el vencimiento del contrato y falta de renovación por parte del contratista, 
hecho que no se produjo. 

- El informe del Jefe Técnico, Supervisor de Obra estableciendo el incumplimiento 
contractual por parte del contratista y recomendando la resolución de contrato y ejecución de 
garantías, hecho que tampoco se produjo. 

Por lo, que no podía ejecutar las garantías. Por el contrario, si su persona procedía a 
ejecutar las garantías sin el cumplimiento de tales requisitos, se apartaba del marco; 
normativo vigente aplicable. 

- Conforme consta en el informe técnico de 12 de diciembre de 2005 emitido por el 
supervisor, se establece que la obra estaba en plena ejecución, por lo tanto no existía ningún 
incumplimiento contractual ya que las garantías estaban plenamente vigentes, (ver fs. 290-
291 de obrados). 

- No es responsabilidad del corregidor mayor apersonarse al lugar de emplazamiento 
de las obras e informarse sobre incumplimientos o cumplimientos contractuales, para esto 
existen el fiscal y el supervisor que son los encargados de apersonarse a las obras y exigir su 
cumplimiento. 

- La Contraloría no puede legar incumplimiento contractual si a la fecha el contrato 
sigue vigente, ya que no existe una terminación o resolución legal del contrato conforme a 
procedimiento establecido para el efecto. 

2.1.2.- Incorrecta valoración de la Resolución Prefectura N° 175/02 de 30 de agosto 
de 2002 y de la Resolución Prefectural N° 067/06 de 06 de marzo de 2006.- 

- El Ingeniero Clover Bulacia Barba fungió como corregidor mayor de Villa Monte 
hasta el 06 de marzo de 2006, en la cual ingreso como nuevo corregidor mayor de Villa 
Montes el señor Omar Peñaranda Soruco. Hechos que se acreditan por la Resolución 
Prefectural N° 175/02 de 30 de agosto 2002 y con la Resolución Prefectural N° 067/06 de 06 
de marzo de 2006 que cursan de fs. 269-270 de obrados. Consta en la Certificación Original 
de 05 de diciembre de 2008 emitida por Seguros y Reaseguros 24 de septiembre, que la 
Póliza de Garantía de Cumplimiento de Contrato N° CCO-TJA0501199/05 tenía vigencia 
desde el 26 de mayo de 2005 hasta el 26 de mayo de 2006. Cuando su persona dejo las 
funciones de corregidor mayor de Villa Montes, dicha garantía se encontraba plenamente 
vigente, por lo tanto no tiene ninguna responsabilidad por su falta de ejecución y/o 
renovación. 

2.1.3.- Incorrecto análisis realizado por el juzgador al establecer que el cumplimiento 
o incumplimiento del contrato va ligado al plazo contractual.- 

El juzgador afirma en su resolución que la obra debe ser correctamente ejecutada en 
el plazo de 240 días calendario que se computan desde la orden de inicio. Asimismo afirma 
que en 15 de octubre el supervisor de obra el Ingeniero Rommel León Pacheco, mediante 
oficio CMVM/460/2004 da la orden de inicio de obra para que empiece indefectiblemente el 
lunes 18 de octubre de 2004, la obra debió ser ejecutada, terminada y entregada conforme el 
plazo estipulado en el contrato, el 16 de junio de 2005. Análisis totalmente erróneo, ya que 
conforme establecen las cláusulas vigésima primera, trigésima y trigésima segunda, el 
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contrato de obra puede ser ampliado por una orden de cambio o por un contrato modificatorio, 
que modifiquen el plazo contractual, o por el contrario en caso de que la empresa contratista 
incumpla el plazo contractual, se deben empezar a computar las multas y solamente en caso 
de que las multas excedan un 10% o un 20% del monto del contrato, la entidad contratante 
debe proceder a la resolución del contrato para terminar la vigencia del mismo. En el presente 
caso no se procedió a la resolución por multas que superen el 10% o 20%. No cesa la 
vigencia de un contrato mientras no se extienda el documento que acredite el cumplimiento 
contractual (Acta de Recepción Provisional y Acta de Recepción Definitiva) o por el contrario 
se extienda un documento de resolución de contrato (Cartas Notariales de Intención de 
Resolución de Contrato y de resolución efectiva de contrato), es decir que el transcurso del 
plazo contractual no es por si mismo un elemento que sirva para establecer el cumplimiento o 
incumplimiento contractual. 

2.1.4.- Incorrecto análisis y valoración realizada por el juzgador con referencia al 
control previo realizado por la Contraloría General de la Republica en el Informe de Auditoria 
Especial N° EX/EP/25/L06-R1 sobre la obra de mejoramiento del Camino los galpones al 
constituirse en un control previo los arts. 13 y 14 de la Ley SAFCO disponen que el control 
interno comprenderá los instrumentos de control previo y posterior; y que el sistema de 
control, externo posterior se aplicara por medio de la auditoria externa de las operaciones ya 
ejecutadas; y los procedimientos de control interno previo se aplicaran por todas las unidades 
de la entidad antes de la ejecución de sus operaciones y actividades o de que sus actos 
causen efectos; prohibiéndose el ejercicio de controles previos por los responsables de la 
auditoria interna y por parte de personas, de unidades o de entidades diferentes o externas a 
la unidad ejecutora de las operaciones. 

Que, conforme lo dispone a la cláusula vigésima primera del contrato de obra, se 
tiene que los contratos administrativos de obras se terminan por dos formas: Por 
cumplimiento del contrato, hecho que se acredita con las actas de recepción provisional y de 
recepción definitiva previstas en las cláusulas trigésima sexta y trigésima octava del contrato 
de obra, hecho que no ocurrió en el caso de autos.  

Por resolución del contrato: Hecho que se produce por tres aspectos 1) Resolución 
de contrato por causales imputables al contratista; 2) Resolución de contrato por causales 
imputables al contratante; 3) Resolución de contrato por causales de fuerza mayor y/o caso 
fortuito. Hechos que tampoco ocurrieron en el caso de autos. 

Mientras no se produzca el cumplimiento de contrato y se faccionen las actas de 
recepción provisional y definitiva; o por el contrario mientras no se produzca la resolución del 
contrato por cualquiera de los aspectos señalados, el contrato sigue plenamente vigente. En 
el caso que nos ocupa el contrato de obra para el Camino Capirenda — los Galpones, sigue 
plenamente vigente puesto que no se ha producido el cumplimiento de contrato, ni la 
resolución del contrato. En virtud a los art. 13-14 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990, no 
se podía haber procedido a realizar ninguna auditoria especial sobre una obra en ejecución, 
puesto que se estaría ingresando a un control previo, hecho que se encuentra expresamente 
prohibido para las Unidades de Auditoría Interna y para la Contraloría General de la 
República, por consiguiente el contrato de obra para el Camino Capirenda — los Galpones, 
sigue plenamente vigente, los informes de auditoría especial N° EX/EP25/L06-R1, 
EX/EP25/L06-C1 y el Dictamen de Responsabilidad Civil CER/DRC-031-2007 son nulos de 
pleno derecho y por lo tanto ilegales al constituirse en un control previo y por lo que no 
pueden servir de prueba en el presente proceso coactivo fiscal, puesto que vulnera la L. Nº 
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1178 y demás deposiciones legales reglamentarias de la misma. 2.1.5. En el inc. 6) de la 
sentencia el juez reconoce que la Contraloría General de la República omitió incluir al 
Supervisor de Obra Ingeniero Rommel León y que no se haya manifestado para su inclusión 
en el informe de auditoría especial y complementario, aun cuando el mismo perito del juzgado 
manifiesta en su 

Dictamen Técnico que el referido supervisor también es directo responsable de la 
inejecución de la obra; situación que el juzgador no tomo en cuenta al dictar la sentencia 
basándose únicamente en que es una potestad o facultad de considerar al Dictamen pericial 
vulnerando principios constitucionales y procesales establecidos en la Ley de Organización 
Judicial y la Constitución Política del .Estado como son los principios de igualdad y debido 
proceso. 

2.2.- Agravios de Víctor Zarate Lara.- 

2.2.1.- Incorrecta valoración del documento de la relación contractual del Testimonio 
de escritura pública de contrato de obras para el Camino Capirenda - Los Galpones que 
suscribieron de una parte la Prefectura del Departamento de Tarija mediante el Corregimiento 
Mayor de Villa Montes de otra parte la Empresa Constructora "Vittorio" SRL. 

- Según la cláusula séptima del contrato suscrito, las garantías de cumplimiento de 
contrato y de correcta inversión de anticipo están bajo la custodia de la Unidad Administrativa, 
acto que no eximirá la responsabilidad del Supervisor. Pero la Contraloría General de la 
República eximió de responsabilidad al Supervisor de manera flagrante, lo que resta 
credibilidad a los informes emitidos de manera parcializada por la contraloría, careciendo de 
validez legal por errores insubsanables. 

- Transcribe la cláusula vigésima sexta, num. 26-1 y 26-2 del contrato, manifestando 
que éstas no se hubieran cumplido. Exponiendo que la falta de ejecución de las boletas de 
garantía es consecuencia de la falta de cumplimiento del contrato por parte del fiscal de obra 
y del supervisor, quienes no emitieron los informes correspondientes. 

2.2.2.- Expone que al encontrarse el contrato de obra vigente, la contraloría no podía 
haber realizado auditoría especial sobre una obra en ejecución o sobre un contrato vigente, 
ya que se estaría ingresando a un control previo, hecho que se encuentra expresamente 
prohibido para las unidades de auditoría interna y para la Contraloría General de la República, 
por lo que los Informes Preliminar y Complementario emitidos por la Contraloría General de la 
República y el Dictamen de Responsabilidad Civil, son nulos de pleno derecho y por lo tanto 
ilegales al constituirse en un control previo y por lo tanto no pueden servir de prueba en el 
preste proceso coactivo fiscal, ya que vulneran la L. Nº 1178 y demás disposiciones legales 
reglamentarias de la misma. 

2.3.- Agravios de La Empresa Constructora "Vittorio" SRL. Representada por Albeana 
Rita Oller Molina.- 

2.3.1.- La apelante manifiesta incorrecto análisis en el presente caso; la empresa en 
15 de octubre de 2004, al recibir la orden de proceder para iniciar con el proyecto, se 
constituye en el lugar de trabajo, instala las faenas y verifica que dentro del proyecto se 
requería un nuevo ítem referido a limpieza, desmonte, desbroce y acopio de material, ítem 
que no fue considerado dentro del proyecto y que constituía una actividad imprescindible y de 
imperiosa necesidad para comenzar con los trabajos. Luego de 7 meses de espera (Ver fs. 
123), recién se aprueba la orden de cambio, si bien la misma no modifica el monto del 
proyecto, si modifica el plazo de entrega de la obra en 120 días calendarios adicionales. Aún 
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sin existir supervisor de obra, la empresa contratista inicia con los trabajos del proyecto, con 
el replanteo total del tramo, un nuevo diseño, desmonte total del tramo (38Kms), que tomo 
cerca de 8 meses y acopio de 5.500 M3 de material en más de 3 meses desde una distancia 
superior a los 80 kms., lo cual tomo cinco meses adicionales concluyendo el 10 de octubre de 
2005, manteniéndose en espera de la designación de un supervisor. 

2.3.2.- Si se toma en cuenta el informe de aclaración y justificación (Ver fs. 6-7) que 
presenta el Licenciado Víctor Zárate Lara Jefe de la Unidad Administrativa del Corregimiento 
de Villa Montes, este manifiesta, que desde la elaboración del pliego hasta la publicación y 
resguardo de la documentación, era derivada directamente al Jefe Técnico Ingeniero. 
Rommel León, detallando las funciones que este tenía. 

2.3.3.- En los informes solicitados por la Subcontraloría de Auditoría Externa (Ver fs. 
2) mediante nota N° SCAE/1365/06, del 31 de julio de 2006, el Corregimiento Mayor de Villa 
Montes con nota C.MVM N° 185/06 del 10 de agosto de 2006, informa lo siguiente: No se 
encontró ninguna documentación con relación a la contratación de un supervisor para la obra, 
tampoco sobre la designación de un fiscal de obra. El responsable de la parte técnica, en ese 
entonces era el Ingeniero Rommel León, Jefe Técnico. Prueba contundente de que el 
Ingeniero Rommel León cumplía una función tripartita, unas veces como Jefe Técnico del 
Corregimiento Mayor de Villa Montes, otras como Fiscal de Obras y finalmente como 
supervisor de obra, demostrándose una vez más, la buena fe con la que actúo la empresa 
Vittorio SRL., ya que sin contar con fiscal de obras ni supervisor, cumplió a cabalidad con el 
contrato. 

2.3.4.- Refiere la normativa que regula la contratación del Supervisor y manifiesta que 
resultaría inconcebible que la Contraloría General de la República al ser un ente regulador de 
estas normas, pretenda dejar de lado este hecho o pasar por encima de las leyes, puesto que 
el no encontrar documentación alguna de la contratación de un supervisor; es una evidencia 
de que no existía el mismo, ni hubo convocatoria para requerir los servicios de aquel, tal 
como obligan las normas de contratación. 

2.3.5.- Deduciéndose que el Informe Preliminar de Auditoría Especial N° 
EX/EP25/L06-R1, el informe Complementario N° EX/EP25/L06-C1, realizado por la 
Contraloría General de la República constituyen en el presente caso solo un mero indicio, 
puesto que los mismos nacieron a la vida jurídica siendo nulos de pleno derecho, ya que la 
contraloría no puede bajo ningún punto de vista, reconocer ciertos extremos (Ej. Anticipo 
entregado a la empresa contratista) y dejar de lado otros (Falta de supervisión y fiscalización 
dentro del Proyecto Camino Capirenda -Los Galpones), y si este no fuera el caso resulta 
dudoso y cuestionable que la contraloría no implique a Rommel León en el presente proceso, 
denotando de esta manera una flagrante violación al debido proceso y a las normas fiscales 
administrativas, 

2.3.6.- La prueba aportada cursante de fs. 357 a 368 y 373 a 399, demuestra y 
evidencia la incorrecta valoración que se dio a la misma, ya que en la investigación realizada 
por parte del Ministerio Publico se evidencian los siguientes extremos: 

- La inexistencia de Supervisión y Fiscalización dentro del Proyecto Camino 
Capirenda-Los Galpones 

- La vigencia de las Pólizas de Garantía Sala Social y Mm. fs. I 

- El acta de inspección ocular, en donde se demuestra de forma irrefutable los 
trabajos de desbroce, desmonte a lo largo de aproximadamente 40 Kms. que comprende la 
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obra, asimismo las modificaciones del trazo original, apertura de variantes en distintos puntos, 
acopio de ripio y áridos extremos que se encuentran acreditados por el muestrario fotográfico 
colectado en dicha inspección, con lo que se demuestra que se dio inicio con la obra y que se 
ejecutaron distintos trabajos a lo largo de todo el proyecto caminero. Prueba por demás 
evidente de que en ningún momento existió daño económico al Estado, ya que en la 
actualidad el presente contrato sigue con vigencia, pues no existe, ni se dio con trámite 
alguno para la Resolución del contrato de obra. 

2.3.7.- Por otro lado en cuanto al plazo contractual, debemos tomar en cuenta que el 
plazo establecido para la culminación del proyecto era de 240 días calendario que debían ser 
computados desde la orden de inicio (18 de octubre de 2004), esto quiere decir que el16 de 
junio de 2005 la obra debía ser ejecutada y entregada. Sin embargo, la cláusula trigésima del 
contrato de obra establece que de forma excepcional por causas plenamente justificadas 
(Técnica, legal y financiera), el contrato de obra puede ser ampliado mediante una orden de 
cambio o por un contrato modificatorio que modifiquen el plazo contractual, realidad 
acontecida en el presente caso ya que recién el 10 de mayo de 2005 se llega a aprobar la 
Orden de Cambio N° 1, en consecuencia resulta incorrecto el análisis y valoración realizada 
por el juzgador en el Proyecto Camino Capirenda - Los Galpones, ya que la empresa 
contratista llevo adelante el proyecto respetando siempre las normas establecidas en el 
contrato de obra. 

2.3.8.- Otro punto que no se puede dejar de lado es que el proyecto Camino 
Capirenda - Los Galpones sigue plenamente vigente puesto que no existe la respectiva 
resolución de contrato requerida conforme los pasos administrativos, por lo tanto la auditoría 
realizada por la Contraloría General de la República es nula ya que se estaría realizando una 
intervención anticipada o un control previo de un proyecto que a la fecha sigue vigente, 
vulnerando de esta manera lo estipulado por el art. 14 de la L. N° 1178. 

CONSIDERANDO III.- De la contestación a los recursos de apelación.- Angélica 
Adriana Rodríguez Vacaflores, en representación de la Prefectura del Departamento de Tarija 
(Ahora Gobierno Autónomo Departamental de Tarija), contesta los tres recursos de apelación 
interpuestos por los coactivados, con los siguientes fundamentos: 

3.1.- Contestación al recurso de apelación planteado por Pedro Clover Bulacia Barba, 
contestación cursante a fs. 672-674.- El pronunciamiento de la Sala Social y Administrativa de 
la Respetable Corte Superior del Distrito mediante Auto de fs. 610 a 613 vta., resuelve anular 
la sentencia apelada, consiguientemente ha ordenado se dicte una nueva sentencia, la misma 
que corresponde al pronunciamiento signado con el Número 01/10 de 10 de febrero de 2010 
de fs. 635 a 640 de obrados, el mismo que mantiene firme la Nota de Cargo N° 7/2008 y gira 
el nuevo Pliego de Cargo N° 01/2010. En consecuencia, el recurso de apelación al no estar 
referido al Pliego de Cargo N° 01/2010 e invocar la Sentencia 15/2009 deviene sin ningún 
efecto jurídico, por lo que corresponde declarar el rechazo in-limine.  

La conducta del recurrente se adecua a la descripción del inciso a) del art. 31 de la L. 
Nº 1178, su conducta omisiva ha posibilitado el uso indebido de los recursos del Estado al no 
haber realizado el control en: La ejecución de las boletas bancarias de correcta inversión de 
anticipo y de cumplimiento de contrato cuando estas se hallaban vigentes. No es argumento 
válido el señalar que los únicos responsables por la vigencia y ejecución de las garantías son 
la Unidad Administrativa y Supervisor de Obra. Se describe ampliamente cual era el 
procedimiento correcto dentro de la entidad, para el nombramiento del supervisor; finalizando 
su justificación de la siguiente manera "Que no es responsabilidad del corregidor mayor 
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apersonarse al lugar de emplazamiento de las obras e informar sobré incumplimientos o 
cumplimientos contractuales puesto que como refirió existen funcionarios encargados para 
ello". Olvidando que estos funcionarios dependían del control del corregidor mayor de Villa 
Montes y por tanto era su obligación y deber controlar el cumplimiento de los procedimientos. 
El ex Corregidor de Villa Montes Pedro Clover Bulacia Barba, es corresponsable por la 
pérdida de activos y bienes del Estado por negligencia e irresponsabilidad al no haber exigido 
al Supervisor de Obra y Administrador del corregidor mayor de Villa Montes la ejecución de 
las Boletas de Garantías, ya que como Superior Jerárquico debió haber tomado decisiones en 
resguardo de los bienes del Estado y al contrario dejó vencer las mismas; por ello su 
conducta fue negligente por cuanto la orden de inicio de obra se dio el 15 de octubre de 2004 
y el 10 de mayo de 2005 recién comienzan los trabajos, es decir 7 meses después de 
haberse notificado con la orden de inicio de la obra por el Supervisor Ingeniero Rommel León 
Pacheco a esa fecha la obra ya debió haber estado por concluir, ya que el plazo era el 16 de 
junio de 2005. Es así que el juez de la causa aprecia correctamente los hechos al señalar que 
el corregidor mayor es responsable solidario junto al administrador y la empresa contratista 
por el daño económico causado al Estado Por la no ejecución o mala ejecución de la obra. 

Del análisis del proceso se tiene que el recurso interpuesto, no contiene expresión de 
agravios, simplemente se limita a transcribir casi in extenso los argumentos contenidos en la 
contestación a la demanda, la defensa se limita a justificar su omisión administrativa, 
olvidando que la L. Nº 1178 de Administración y Control Gubernamental señala "Todo 
servidor público responderá dé los resultados emergentes del desempeño de sus funciones, 
deberes y atribuciones asignadas a su cargo", de igual manera el art. 28 de la L. Nº 1178 
SAFCO, en concordancia con el art. 3 del DS. N° 23318-A y art. 55 del D. S. N° 25964 de 21 
de octubre de 2000. 

Por lo expuesto no corresponden las excusas del Ex— corregidor mayor de Villa 
Montes, quien durante el proceso no ha aportado prueba de que hubiera pedido informes o 
emitido instructivas precautelando los bienes del Estado como era su deber. Por lo que ante 
el abandono de la obra por parte de la Empresa Constructora "Vittorio" SRL. omitió la 
ejecución de la boleta de garantía, incumpliendo de esta manera las funciones y atribuciones 
establecidas en el art. 9-a) y d) de la L. Nº 1654 de descentralización Administrativa de 28 de 
julio de 1995, y en los arts. 32-a) e-i) y 33 del D.S. Nº 25060 de 2 junio de 1998.  

El argumento del recurrente en relación a que la Contraloría General de la República 
hubiera realizado control previo sobre la obra de mejoramiento del Camino Capirenda - Los 
Galpones, no es válido ya que los referidos informes se emitieron en noviembre del 2006, es 
decir estando vencido el plazo de cumplimiento del contrato, con la agravante de que la obra 
no había sido ejecutada. La petición de nulidad del recurrente sobre los informes de auditoría 
de referencia también son impertinentes, toda vez que no es competencia del tribunal de 
alzada declarar nulos documentos administrativos de los cuales no se ha demandado ni 
establecido su nulidad Que la nulidad no puede ser declarada por simple invocación, sino que 
ella debe estar específicamente determinada por Ley establecida mediante fallo judicial. 

3.2.- Contestación al recurso de apelación planteado por Víctor Zarate Lara, 
contestación cursante de fs. 675 - 677.- El recurrente equivocadamente apela la Sentencia N° 
15/09 de 16 de junio de 2009 de fs. 413 a 417, por lo que dicho recurso debe considerarse 
como si nunca se hubiera interpuesto en atención a que esta Sentencia, fue declarada nula 
mediante Auto de Vista de 16 de diciembre de 2009 de fs. 610-613 vta. Por lo que se debe 
rechazar la concesión del Recurso interpuesto. 
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Falta de control para la ejecución de la póliza de seguro y boleta de garantía.- De 
conformidad a la cláusula séptima numeral 3 del Contrato de obra, numeral V del art. 55 del 
D. S. N° 25964 de 21 de octubre de 2000, de acuerdo a esta cláusula contractual y la 
normativa citada, son aplicables los resultados de la omisión, es decir por no haber efectuado 
el control y ejecutado las boletas de garantía de buena inversión de anticipo y de 
cumplimiento de contrato; que el Licenciado Víctor Zárate Lara, conocía del incumplimiento 
del contrato por parte de la empresa Vittorio SRL. que de conformidad al art. 28-a) de la L. N° 
1178 de Administración y Control Gubernamental, la responsabilidad administrativa, civil y 
penal se determina tomando en cuenta los resultados de la acción u omisión. Por 
consiguiente, el señor Víctor Zárate Lara (Jefe Administrativo) conocía del contrato de obra y 
de su incumplimiento, por lo que le correspondía representar el incumplimiento del contrato al 
corregidor mayor y ejecutar el cobro de las garantías del contrato antes de que las mismas 
vencieran, lo que no ocurrió en el presente caso; incurriendo el señor Víctor Zárate Lara en 
omisión junto con el corregidor mayor, al permitir que los documentos de las garantías 
vencieran y que el contratista abandonara la obra si autorización expresa del Corregimiento, 
incumpliendo de este modo las cláusulas contractuales. Por otro lado el jefe Administrativo 
tenía la obligación de aprobar y firmar los certificados de avance de obra, al no haber 
ingresado a su despacho las referidas certificaciones, debió hacerle suponer que la empresa 
Contratista estaba incumpliendo el contrato de ejecución de obra, por lo que correspondía la 
inmediata ejecución de las pólizas y boletas de garantías a efectos de evitar, daño económico 
al Estado, por negligencia de los ejecutivos del corregimiento se dejó vencer las garantías del 
contrato, quienes tuvieron una conducta negligente.  

Prueba anunciada y sin presentación.- La prueba a la que hace referencia el 
recurrente y que pretende hacer valer ante el tribunal de alzada, no se presento en primera 
instancia, por lo que no corresponde ni siquiera referirse a ella, sin embargo, se debe aclarar 
que la prueba a la que alude el recurrente, aparece en el proceso por diligencia de la 
representante de la empresa Constructora "Vittorio" SRL., presentada fuera de plazo, razón 
por la cual no es aceptada por el juez a-quo por ser impertinente al estado de la causa„ para 
el efecto nos remitimos a la providencia de fs. 400 vta., de 29 de mayo de 2009. El recurrente 
además falta a la verdad cuando manifiesta que la Fiscalía habría determinado que no existe 
daño económico al Estado; cuando en realidad lo que manifiesta el fiscal es que "no existe 
suficientes medios para presentar acusación", ello debe entenderse como medios suficientes 
para la acusación penal y no como trata de interpretar el recurrente. El fiscal es claro en su 
interpretación legal cuando señala que no existen elementos suficientes para proseguir con la 
investigación (Ver fs. 366-367). 

La petición de nulidad del recurrente sobre los informes de auditoría de referencia 
también son impertinentes.- No es competencia del tribunal de alzada declarar nulos 
documentos administrativos de los que no se ha demandado ni establecido su nulidad, la 
nulidad no puede ser declarada por simple invocación, sino que ella debe estar 
específicamente determinada por Ley y establecida mediante fallo judicial. De ninguna 
manera hubo control previo, pues al momento de practicarse la auditoría sobre la 
Construcción del Camino Capirenda - Los Galpones, el plazo de cumplimiento del contrato de 
obra ya se encontraba vencido, por lo tanto tampoco se puede hablar de vigencia del 
contrato. 

3.3.- Contestación al recurso de apelación planteado por la representante de la 
Empresa Constructora "Vittorio" SRL. Albeana Rita Oller Molina, contestación cursante a fs. 
678 — 680.- 
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Incumplimiento de contrato.- La empresa Constructora "Vittorio" SRL., manifiesta que 
en varias oportunidades ha solicitado a la entidad contratante el nombramiento de un 
supervisor, y como respaldo adjunta las notas de 16 de diciembre de 2005 y su nota 
reiterativa de 4 de enero de 2006, mediante la cual solicita el nombramiento de un Supervisor, 
sin embargo, las mismas fueron emitidas después de vencido el plazo de ejecución previsto 
en la cláusula cuarta del contrato de obra (240 días calendario — 8 meses); plazo que venció 
el 12 de junio de 2005 computado desde la orden de proceder emitida el 15 de octubre de 
2004; por consiguiente la solicitud de nombramiento de supervisor ha sido realizada después 
de vencido el plazo de ejecución, además ya existía tal designación. 

- Por otra parte asevera haber realizado el replanteo total del tramo de 38 Kms. 
Diseño nuevo del proyecto, el desmonte de 38 Kms. y el acopio de más de 5.500 M3 de ripio 
traslados desde una distancia superior a los 80 Kms. Aspectos que no habrían sido 
correctamente valorados por el juzgador. La afirmación realizada por la empresa "Vittorio" 
SRL., no se encuentra respaldada documentalmente en el proceso, no se adjunta planillas de 
avance de obra donde se en entren registradas las cantidades de obra que manifiesta haber 
ejecutado, tampoco adjunta el libro de órdenes de acuerdo a lo estipulado en la cláusula 
vigésima quinta del contrato de obra, donde se evidencie el inicio y avance del trabajo; 
ejecutado. De acuerdo a los documentos presentados por la empresa como, descargo, se 
tiene que la misma recién el10 de mayo de 2005 comenzó con trabajos de limpieza, desbroce 
y desmonte, luego de 7 meses de espera recién es aprobada la orden de cambio, el retraso 
en la aprobación de la referida orden de cambio fue por causa imputable a la empresa y no al 
supervisor de obra (Ver fs. 136); este ítem de limpieza, desbroce y desmonte solo fue 
ejecutado en un 70 %, es decir que ni siquiera concluyo con el primer Item de inicio de obra 
habiendo abandonado la obra a pesar de haber recibido el anticipo, por lo tanto se encuentra 
plenamente demostrado el incumplimiento de contrato. La Contraloría General de la 
República establece responsabilidad civil solidaria de la empresa constructora "Vittorio" SRL., 
por recibir el anticipo, no usarlo en los fines previstos en el contrato y abandonar la ejecución 
de la obra, lo cual representa incumplimiento de contrato y en consecuencia daño económico 
al Estado por la suma liquida y exigible de Bs 792.389,72; equivalente a $us.99.100,38; 

Valoración de la prueba.- La prueba de la que pretende valerse el recurrente no solo 
es impertinente sino que la misma fue presentada fuera de plazo, es decir cuando se había 
vencido la etapa probatoria. Por lo que no corresponde su valoración, la misma debe tenerse 
como si nunca se hubiera presentado al proceso, sin embargo aún en el supuesto inadmisible 
que se pretendiese considerarla, esta prueba no es favorable, por el contrario, respalda la 
posición de la entidad coactivante por cuanto su texto es inequívoco al determinar que una 
vez concluido el proceso coactivo la empresa estará obligada a resarcir el daño causado al 
Estado y es precisamente lo que se persigue a través del presente proceso. 

Los informes de auditoría preliminar N° EX/EP25/L06-R1 y complementario N° 
EX/EP25/L06-C1 no son nulos ni constituyen control previo.- La petición de nulidad del 
recurrente sobre los informes de auditoría de referencia también son impertinentes, toda vez 
que no es competencia del tribunal de alzada declarar nulos documentos administrativos de 
los cuales no se ha demandado su nulidad. 

De ninguna manera hubo control previo, pues al momento de practicarse la auditoría 
sobre la construcción del Camino Capirenda — Los Galpones, el plazo del contrato de obra 
ya se encontraba vencido, por lo tanto tampoco se puede hablar de vigencia del contrato. 
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La recurrente argumenta que los informes de auditoría habrían nacido nulos de pleno 
derecho, bajo el argumento de que la Contraloría General del Estado no habría implicado a 
Rommel León en el presente proceso, según la empresa no hubo Supervisor de obra, la 
empresa sabe y reconoce que Rommel León Pacheco fungió como supervisor de obra. Por lo 
que su argumento resulta contradictorio. Quedando fuera de lugar la solicitud de anulación de 
los informes de auditoría y del Dictamen de Responsabilidad Civil. 

CONSIDERANDO: IV.- Del análisis y estudio del caso concreto.- 

Efectuado el análisis pertinente desde la especificidad de los aspectos cuestionados 
de la Resolución impugnada se tiene: 

4.1.- Con relación a los agravios expuestos por pedro Clover Bulacia Barba.- 

4.1.1.- Manifiesta el apelante que existió incorrecta interpretación de las cláusulas 
séptima y vigésima sexta del contrato de obra e incorrecta valoración sobre la existencia de 
responsabilidad del corregidor mayor de Villa Montes, en el supuesto incumplimiento del 
contrato de obra y falta de ejecución de las boletas de garantía. Refiere que según lo 
dispuesto en las cláusulas séptimas y vigésima sexta: del contrato, los únicos responsables 
por la vigencia y ejecución de las garantías de cumplimiento de contrato y de correcta 
inversión de anticipo, son la unidad administrativa y el supervisor de obra. Que él no podía 
proceder a la resolución del contrato o ejecución de garantías sin los Informes 
correspondientes y más aún cuando según el inf. Téc., de 12 de diciembre de 2005 emitido 
por el supervisor, se establece que la obra estaba en plena ejecución, por lo tardo no existía 
ningún incumplimiento contractual ya que las garantías estaban plenamente vigentes. Y que 
no era su responsabilidad apersonarse al lugar de emplazamiento de las obras e informarse 
sobre incumplimientos o cumplimientos contractuales. 

Al respecto corresponde hacer el siguiente análisis legal: 

a) El apelante pretende liberarse de responsabilidad, bajo el fundamento que de 
acuerdo a las cláusulas séptima y vigésima sexta del contrato de obra, a él no le correspondía 
el control de la vigencia y ejecución de las boletas de garantía, ni el cumplimiento del 
contrato. Para entender a cabalidad los límites de las responsabilidades que le atingen al 
coactivado en su calidad de ex corregidor mayor de Villa Montes, es menester empezar el 
análisis refiriendo que todo servidor público en su accionar debe brindar seguridad 
administrativa, y la seguridad administrativa, se fusiona con la seguridad jurídica que es un 
ingrediente esencial para el funcionamiento institucional de todo sistema estatal, por ende la 
seguridad constituye un valor administrativo, ya que de la función administrativa depende la 
suerte de los derechos y las libertades de los administrados y el éxito o fracaso de la gestión 
pública. Es precisamente en la actuación de la administración pública, como ejercicio 
funcional concreto, donde debemos edificar los parámetros permanentes que le den identidad 
a los valores de la certeza y la estabilidad en las relaciones administrativas, posibilitando las 
previsiones y los resultados que caracterizan a la seguridad jurídica. Ahora bien, dentro de 
ese entendimiento, debe recordarse que el señor Pedro Clover Bulacia Barba no era un 
funcionario cualquiera, era precisamente la autoridad de mayor jerarquía dentro del 
corregimiento, era el corregidor mayor de Villa Montes, conforme se acredita por la 
Resolución Prefectural N° 175/02 del 30 de agosto de 2002, que cursa a fs. 269 y como tal, la 
normativa legal vigente en ese entonces (alguna vigente aún) le atribuía especiales 
obligaciones, como ser: 
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- Art. 9 de la L. Nº 1654 de 28 de julio de 1995 en sus inc.-a) y d) dispone: 
"(Atribuciones de los Subprefectos y Corregidores) En el área de su circunscripción territorial 
ejercerán las siguientes atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política del 
Estado, leyes, decretos y resoluciones. 

d) Administrar los recursos que les fueren asignados. Los Subprefectos deberán 
rendir cuentas al Prefecto, y los Corregidores al Subprefecto". 

Del citado artículo se tiene con claridad absoluta, que una de las funciones del 
corregidor mayor era cumplir y hacer cumplir la Constitución Política del .Estado., y las leyes 
vigentes, además de administrar los recursos que le fueron asignados. Ahora bien, el D.S Nº 
25965 (vigente en ese entonces), constituido en norma básica del Sistema de Administración 
de Bienes y Servicios, determinaba expresamente que en caso de incumplimiento del 
contrato, correspondía la resolución del mismo y la correspondiente ejecución de la garantía 
otorgada para garantizar dicho cumplimiento, igualmente disponía expresamente los casos en 
los que procedía la ejecución de la garantía de correcta inversión de anticipo. 

- El art. 33 del D. S. Nº 25060 de 2 de junio de 1998 señala: 

"(Corregidores). Los corregidores ejercen, en el área de su circunscripción territorial, 
las mismas atribuciones que establece el art. 9 de la Ley de Descentralización y las funciones 
de los Subprefectos señaladas en el artículo precedente (art. 32 del DS Nº 25060) y en lo que 
sea aplicable a las necesidades administrativas de su Cantón". 

- Por su parte el art. 32 de D.S. Nº 25060 señalado precedentemente establece: "art. 
32º (Subprefectos) Los Subprefectos representan y administran el Poder Ejecutivo en sus 
correspondientes provincias. Son designados y dependen directamente del Prefecto. Tienen 
las atribuciones que les señala el art. 9 de la Ley de Descentralización Administrativa y 
cumplen, asimismo, las siguientes funciones: a coordinar con los diferentes actores públicos y 
privados las acciones de desarrollo de la provincia Efectuar seguimiento informativo de 
programas y proyectos ejecutados en su provincia". 

De las disposiciones normativas citadas precedentemente se tiene que los 
corregidores dentro del área de su circunscripción ejercen la representación y administración 
del Poder Ejecutivo eso no implica solo un mero enunciado formal si no por el contrario 
atribuye a la autoridad ejecutiva, responsabilidades concretas pero la amplias, ya que el 
ejercer la representación de la repartición estatal, le da paralelamente la obligación de 
precautelar los bienes del Estado, de actuar con eficiencia administrativa; recordemos que el 
Ejecutivo ejerce una actividad directiva, de orientación, ejecución y servicio, en función del 
interés público que se traduce en la ejecución concreta y práctica que posibilite alcanzar los 
objetivos de gestión, y lógicamente la concreción de un proyecto caminero ejecutado como 
emprendimiento dentro del corregimiento es un objetivo concreto de gestión, el cual el 
corregidor, debió en su calidad de representante del corregimiento, velar por su estricto 
cumplimiento. 

- el art. 55 del D.S. Nº 25964 de 21 de octubre de 2000 que aprueba las normas 
Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios vigentes a la fecha de la 
contratación, en lo pertinente establece: "(Responsabilidades en la ejecución de contratos) V. 
El supervisor y la entidad pública contratante, serán responsables por el desempeño de sus 
funciones, deberes y obligaciones. 

No están eximidos de la responsabilidad que les pueda corresponder, conforme al 
régimen de responsabilidad por la función pública establecido por la L. N° 1178 y sus 
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reglamentos, la Máxima Autoridad Ejecutiva, el fiscal de obra y el personal que intervenga en 
el proceso de administración de los contratos. Independientemente de lo señalado, el 
contratista es responsable del correcto, adecuado y cabal cumplimiento de su contrato." 

De la citada disposición normativa, se tiene que haciendo un análisis consecuente y 
lógico con lo referido anteriormente, el, no puede pretender evadir su responsabilidad 
buscando la interpretación sesgada de dos cláusulas contractuales, cuando sus obligaciones 
no devienen solo del contrato, sino de la propia ley, la cual le da la responsabilidad de la 
gestión pública por su calidad de Máxima Autoridad del Corregimiento Mayor; calidad ésta 
que le obliga a ejercer dos roles protagónicos en servicio de la colectividad, que son el control 
en el cumplimiento de los fines institucionales que como representante del corregimiento 
emprende (uno de ellos la correcta ejecución de proyectos y obras) y la consecuente 
protección de los administrados. Existe una profunda razón política y jurídica justificativa del 
control en todas las instancias del que hacer público; el control se impone como deber 
irreversible, irrenunciable e intransferible para asegurar la legalidad de la actividad estatal. Y 
la protección jurídica de los administrados implica que el actuar del funcionario público sea 
tan acorde a sus obligaciones y responsabilidades que se logre cumplir los fines del estado y 
la persona más llamada a garantizar estos fines es precisamente el representante de la 
repartición institucional que se constituye en una parte del poder político centrado en 
actividades y objetivos específicos. De lo expuesto se tiene que la responsabilidad del 
corregidor es grande, y va mucho más allá de una pretendida interpretación restrictiva de dos 
cláusulas del contrato. El incumplimiento de sus obligaciones, genera responsabilidad por 
acción u omisión, conforme a lo dispuesto por el art. 28 de la L. Nº 1178 

b) Con relación a que el apelante no podía proceder a la resolución del contrato o 
ejecución de garantías sin los Informes correspondientes; al respecto debe dejarse 
constancia que era su obligación ejercer los mecanismos de coordinación y de control para 
que en el desarrollo de la ejecución de la obra puedan evacuarse los informes y realizarse las 
acciones necesarias, para no perjudicar los intereses del Estado y dañar a la colectividad que 
esperaba un resultado concluido de una obra licitada. El coactivado no puede pretender 
deslindar responsabilidad, basado en la carencia de informes, cuya evacuación no fue dada 
precisamente porque él en su calidad de Máxima Autoridad del Corregimiento Mayor, no tomo 
las previsiones legales para asegurar que la licitación pública y consecuentemente la 
ejecución de la obra puedan desarrollarse con la normalidad requerida. 

Corresponde recordar que el señor Pedro Clover Bulacia Barba, era el representante 
del Corregimiento Mayor y por consiguiente el llamado a velar por el cumplimiento de la 
Constitución Política del Estado y las leyes vigentes en ese entonces. No siendo por 
consiguiente tampoco, eximente el manifestar que a él no le correspondía ir al lugar de 
emplazamiento de la obra a verificar el avance de la misma, toda vez que si hubiera ejercido 
con la debida responsabilidad su calidad de máxima autoridad del Corregimiento Mayor de 
Villa Montes, estos extremos no hubieran sido necesarios para tener certeza de que la obra 
estaba siendo incumplida. 

c) Con relación a que del Inf. Téc., de 12 de diciembre de 2005 emitido por el 
supervisor, se establece que la obra estaba en plena ejecución, por lo tanto no existía ningún 
incumplimiento contractual. Al respecto debe dejarse constancia que según lo establecido en 
el propio contrato, la obra a esa fecha ya debía haber estado concluida. De todas maneras 
este agravio será analizado con minuciosidad en el núm. 4-1-3 de éste Auto de Vista. 
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4.1.2.- Con relación al agravio manifestado por el apelante en el sentido de que hubo 
incorrecta valoración de la Resolución Prefectural N° 175/02 de 30 de agosto de 2002 y de la 
Resolución Prefectural N° 067/06 de 6 de marzo de 2006, toda vez que del cotejo de las 
fechas de estas Resoluciones Prefecturales, se tiene que cuando el apelante dejó el cargo de 
Corregidor e ingresó la nueva autoridad, la Póliza de Garantía de Cumplimiento de Contrato 
seguía vigente. 

Al respecto corresponde hacer el siguiente análisis legal: 

a) Por la Resolución Prefectural N° 175/02, de 30 de agosto de.2002, se acredita que 
el Ingeniero Pedro Clover Bulacia Barba es designado como corregidor mayor de Villa 
Montes, conforme consta a fs. 269 de obrados. Que, de los antecedentes del proceso, se 
tiene que la Licitación Pública N° 01/2004 para el mejoramiento del Camino Capirenda-los 
Galpones, fue adjudicada en su gestión, habiéndose firmado contrato de obra con la empresa 
adjudicada el 29 de abril de 2004, cuando el apelante ejercía funciones. 

b) Ahora bien, en el referido contrato de obra, en la cláusula séptima, se establece la 
obligación de ejecución de la garantía de correcta inversión de anticipo cuando el contratista 
no se haya movilizado e iniciado trabajos dentro de los diez días establecidos al efecto, 
después de recibir la orden de proceder o en caso de que no cuente con el material, equipo y 
personal necesarios para la prosecución de la obra una vez iniciada ésta. Y en el caso en 
análisis de los Informes Preliminar y Complementario de la Contraloría General de la 
República, debidamente aprobados, cursantes a fs. 30-40 y fs. 5-18, se tiene que el 
contratista no cumplió con éstas obligaciones y la entidad contratante representada en la 
Jurisdicción del Corregimiento Mayor de Villa Montes por el aquí denominado apelante, no 
procedió a ejecutar ésta garantía, cuyo vencimiento de la segunda boleta de garantía de 
correcta inversión de anticipo (renovada) era el 1 de septiembre de 2005, en la cual el 
apelante fungía el cargo de corregidor mayor de Villa Montes (ver fs. 235 y fs. 127). 

c) Con relación a la boleta de garantía de cumplimiento de contrato, por la 
documentación cursante a fs. 238 se tiene que la Póliza de Seguro de Garantía de 
Cumplimiento de Contrato de Obra N° CCO-TJA0501199/05 tenia vigencia desde el 26 de 
mayo de 2005 hasta el 26 de mayo de 2006 (Garantía renovada), por consiguiente es 
evidente de que cuando el apelante deja el cargo el 6 de marzo de 2006, en la cual ingreso 
como nuevo corregidor mayor de Villa Montes Omar Peñaranda Soruco, ésta garantía seguía 
vigente; sin embargo esto no lo exime de su responsabilidad de ejecutar la garantía tras el 
incumplimiento de la empresa y ésta ejecución debió hacerse pues, cuando la garantía 
estaba vigente, entonces no sirve de fundamento de descargo manifestar que cuando dejo el 
cargo, la garantía seguía vigente, porque era su responsabilidad ejecutarla tras el abandono 
de ejecución de la obra e incumplimiento de contrato, y como éstas causales de ejecución se 
dieron en su gestión, le correspondía a él proceder a controlar la ejecución de la garantía de 
cumplimiento de contrato, lógicamente cuando la garantía estaba vigente, porque una 
garantía vencida es inservible. 

4.1.3.- Con relación al agravio manifestado por el apelante en el sentido de que hubo 
un incorrecto análisis realizado por el juzgador al establecer que el cumplimiento o 
incumplimiento del contrato va ligado al plazo contractual. 

Al respecto corresponde hacer el siguiente análisis legal: 

a) El apelante centra su razonamiento en éste agravio exponiendo que no cesa la 
vigencia de un contrato mientras no se extienda el documento que acredite el cumplimiento 
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contractual, es decir que la obra haya sido debidamente concluida y por consiguiente exista el 
Acta de Recepción Definitiva de la misma, o por el contrario se suscriba la minuta de 
resolución de contrato, para cuyo efecto debería seguirse el procedimiento establecido en el 
propio contrato, aspectos que a criterio del apelante al no haberse dado en el presente caso, 
no puede equipararse el solo transcurso del plazo contractual a un elemento que sirva para 
establecer el cumplimiento o incumplimiento contractual. 

b) Para poder realizar un análisis jurídico en torno al agravio expuesto, en primer 
lugar corresponde recordar que el contrato administrativo es el acuerdo de voluntades 
generador de obligaciones y derechos, celebrado entre un órgano del Estado, en ejercicio de 
las funciones administrativas que le competen con otro órgano administrativo o con un 
particular o administrado para satisfacer finalidades públicas (Elizabeth Iñiguez de Salinas). 

La propia normativa vigente, también precisa el concepto de contrato administrativo, 
es así que el art. 47 de la L. N° 1178 en su parte final señala que 

"...Son contratos administrativos aquellos que se refieren a contratación de obras, 
provisión de materiales, bienes y servicios y otros de similar naturaleza". Por su parte, las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios que regulan la 
contratación, de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría cuando 
interviene como parte contratante el Estado Boliviano, determinan que éstos contratos, son de 
naturaleza administrativa. 

El art. 3 de la Ley de Administración y Control Gubernamentales (SAFCO), determina 
que los Gobiernos Departamentales (entre otros) constituyen entidades del sector público y 
como tales, se rigen a la aplicación estricta de los Sistemas de Administración y Control 
Gubernamental, como ser el Subsistema de Administración de Bienes y Servicios, que 
establece la forma de contratación, manejo y disposición de los mismos. Ahora bien, si bien 
es evidente que las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios en 
el modelo de contrato aprobado por el Órgano Rector, establecen un procedimiento a seguir 
para la resolución de un contrato de obra suscrito por una entidad pública, aspecto que fue 
inserto en el contrato que nos ocupa (Ver cláusula vigésima primera del contrato de fs. 154-
173), como ser aviso escrito mediante carta notariada de intención de resolución de contrato y 
otros, debe considerarse que si las personas encargadas y responsables de la ejecución de 
estos pasos legales para proceder a la resolución de un contrato no siguieron dichas 
formalidades dejando en desprotección al Estado Boliviano, no pueden basarse en, su propia 
culpa o negligencia, para deslindar la responsabilidad que tienen como consecuencia de una 
inacción u omisión imputable a ellos mismos, es decir si no se resolvió el contrato tras existir 
una o varias causales de incumplimiento, el apelante no puede decir "como el contrato no 
estaba resuelto, entonces seguía vigente y no podía ejecutarse las garantías" cuando esto no 
sucedió, precisamente porque los encargados de controlar el cumplimiento de la Constitución. 
Política del. Estado y las leyes vigentes, entre ellos la Máxima Autoridad del Corregimiento 
Mayor de Villa Montes, no lo hicieron. 

c) Se verifica además que el análisis realizado por el juzgador, con relación al 
incumplimiento del plazo contractual es correcto. El apelante manifiesta que el contrato puede 
ser ampliado por una orden de cambio o por un contrato modificatorio, que modifiquen el 
plazo contractual o en caso de que la empresa contratista incumpla el plazo contractual 
deben computarse las multas y si estas excedan un 10% o 20 % del monto del contrato, la 
entidad contratante debe proceder a la resolución del contrato para terminar la vigencia del 
mismo. En el presente caso considerando el tiempo transcurrido desde el inicio de la obra 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 685 

Gaceta Judicial de Bolivia 

hasta la realización de la auditoria, se verifica que transcurrieron más de 2 años y la obra 
debió concluirse en junio de 2005, según establece la cláusula cuarta del contrato, no 
existiendo ningún contrato modificatorio que modifique el tiempo establecido en dicha 
cláusula, sin embargo la obra no fue concluida, el tiempo de retraso es superabundante 
puesto que se triplico tomando en cuenta los 240 días establecidos según el contrato, por lo 
que los argumentos expuestos por el apelante no son válidos para justificar el incumplimiento 
del contrato de la obra Mejoramiento del Camino Capirenda - Los Galpones. 

4.1.4.- Con relación al agravio manifestado por el apelante en el sentido de que hubo 
incorrecto análisis y valoración realizada por el juzgador con referencia al control previo 
realizado por la Contraloría General de la Republica en el Informe de Auditoria Especial N° 
EX/EP/25/L06-R1 sobre la obra de mejoramiento del Camino CAPIRENDA — LOS 
GALPONES al constituirse en un control previo, toda vez que en el caso que nos ocupa el 
contrato de obra para el Camino, sigue plenamente vigente puesto que no se ha producido el 
cumplimiento de contrato, ni la resolución del contrato, por lo que, no podía haber sido 
auditado por la Contraloría, sin constituir un control previo. 

Al respecto corresponde hacer el siguiente análisis legal: 

No se puede hablar de control previo debido a que el Órgano Rector de Control 
Gubernamental efectúo la auditoria después que venció el término del contrato es decir 
noviembre de 2006 (Ver fs. 35). Tomando en cuenta la fecha de la orden de proceder (18 de 
octubre de 2004), la obra debió concluirse en junio de 2005. De acuerdo a la cláusula cuarta 
del contrato el plazo de ejecución de la obra era de 240 cuarenta días calendario, es decir 8 
meses. La Contraloría General, de la República realizo la auditoría en el mes de noviembre 
del año 2006, fecha posterior al plazo de cumplimiento de contrato, es decir tomando en 
cuenta el vencimiento del término o periodo establecido por el propio contrato que ,es de 
donde emerge la obligación contractual. Por lo tanto los informes de auditoría de la 
Contraloría General de la República Nos. EX/EP25/L-06-R1 y EX/EP25/L06-C1 no 
constituyen control previo. 

El razonamiento del apelante es totalmente ilógico, porque si resultaría evidente lo 
que pretende el mismo, caeríamos en el absurdo de que sería fácil dejar las contrataciones 
estatales sin definirlas, es decir sin elaborar la escritura pública de cumplimiento de contrato y 
levantamiento de garantías, o sin elaborar la escritura pública de resolución de contrato; para 
con éste artificio, poder asegurarse que las actuaciones de la administración pública, 
escaparan del control posterior que ejerce la Contraloría General del Estado Boliviano y a 
pesar del indefinido tiempo sin ejecutar las obras, la Contraloría no podría ejercer su 
importante rol de control externo posterior y definición de responsabilidades cuando las 
acciones u omisiones de los servidores públicos y/o personas naturales o jurídicas hayan 
causado daño económico al Estado. 

4.1.5.- Con relación al agravio referido por el apelante en el sentido de que no se 
incluyó al Ingeniero Rommel León Pacheco a pesar de existir recomendación del Informe del 
Auditor Técnico del juzgado para hacerlo; al respecto, siendo ésta la razón que motivó la 
nulidad del A. V. N° 135/10 de 31 de mayo de 2010, conforme A. S.N ° 111/15-L de 16 de 
abril de 2015, éste tribunal, procederá a hacer un análisis posterior, en un punto 
independiente, con relación a éste aspecto. 

4.2.- Con Relación a los agravios expuestos por Víctor Zarate Lara.- 
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4.2.1.- Con relación al agravio manifestado por el apelante en el sentido de que hubo 
incorrecta valoración del contrato de obra toda vez que según la cláusula séptima del contrato 
suscrito, las garantías de cumplimiento de contrato y de correcta inversión de anticipo están 
bajo la custodia de la Unidad Administrativa, acto que no eximirá la responsabilidad del 
supervisor. Pero la Contraloría General de la República eximió de responsabilidad al 
Supervisor de manera flagrante, lo que resta credibilidadad a los informes emitidos de manera 
parcializada por la Contraloría, careciendo de validez legal por errores insubsanables. 

Al respecto corresponde hacer el siguiente análisis legal: 

a) El art. 3 del D.S. Nº25964, bajo cuyo ámbito normativo, vigente en aquel entonces 
se suscribió el contrato de obra, de donde emergen las responsabilidades determinadas 
originalmente por la Contraloría General de la República, cuando regula lo referente a su -
Ámbito de aplicación- a la letra dice: 

"Las presentes Normas son de uso y aplicación obligatoria para todas las entidades 
del sector publico señaladas en los art. 3 y 4 de la L. Nº 1178, bajo la responsabilidad de la 
Máxima Autoridad Ejecutiva y de los servidores públicos responsables de los procesos de 
contratación, manejo y disposición de bienes y servicios"  

De la citada disposición normativa se tiene que la aplicación de la NB-SABS, es de 
cumplimiento obligatorio y que todos los servidores públicos que intervienen como actores de 
un proceso de contratación de bienes, obras, servicios generales o servicios de consultoría, 
están sometidos al imperativo ámbito de regulación normativa de dicho compendio legal 
coercitivo, bajo responsabilidad. Ahora bien, el aquí denominado apelante era el responsable 
de la Unidad Administrativa del Corregimiento Mayor de Villa Montes; el art. 31 del D.S Nº 
25964, cuando reglamenta las responsabilidades de la Unidad Administrativa en un proceso 
de contratación, en su inc. a) determina que el responsable de ésta unidad deberá verificar el 
cumplimiento de la normatividad que regula el proceso de contratación, en función de los 
fines y programas de la entidad y de los recursos financieros disponibles. Y del inc. d) del 
citado artículo se tiene que el responsable de la Unidad Administrativa es encargado de 
realizar el seguimiento correspondiente a la contratación. 

Por su parte el art. 4 del D.S. Nº25964 que regula los principios que rigen la 
aplicación de la NB-SABS, cuando regula lo referente al Principio de Responsabilidad, en su 
inc. c) a la letra dice: "Los servidores públicos que participan en los procesos de 
administración de bienes y servicios estarán sometidos al Régimen de Responsabilidad por la 
Función Pública, establecido por la L. N° 1178 y sus reglamentos". 

El art. 29 del D.S. Nº 25964, cuando regula sobre las funciones y responsabilidades 
de otros servidores públicos en el proceso de contratación, determina que 
"independientemente de lo previsto en el artículo precedente, los servidores públicos que 
participan en la contratación de bienes y servicios, son responsables conforme al Régimen de 
Responsabilidad por la Función Pública establecido en la L. N° 1178 y sus reglamentos, por 
el desempeño de las obligaciones, deberes y funciones que les sean asignados en el proceso 
de contratación". 

De las citadas disposiciones normativas referidas precedentemente se coligen dos 
aspectos fundamentales, el primero que el ahora denominado apelante no ha cumplido con 
sus responsabilidades en su calidad de Jefe Administrativo del Corregimiento Mayor de Villa 
Montes en la contratación en cuestión y el segundo de que sus responsabilidades emergen 
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de sus propias acciones u omisiones, no pudiendo liberarse de las mismas por la supuesta no 
inclusión del supervisor en los informes de la contraloría. 

b) Corresponde recordar que cuando se adjudicó la obra de mejoramiento del Camino 
Capirenda — Los Galpones, Víctor Zárate Lara cumplía la función de Jefe Administrativo del 
Corregimiento Mayor de Villa Montes, como Jefe Administrativo participo en la aprobación y 
pago del anticipo de la obra a favor de la Empresa Constructora Vittorio SRL., en el importe 
de Bs 586.955.35; así mismo, como Jefe Administrativo estaba obligado a conocer y autorizar 
(solo en caso de corresponder) el pago de las planillas de avance de obra, por lo que tenia 
pleno conocimiento que el contratista estaba incumplimiento el contrato de ejecución de la 
misma, sin embargo no ejecuto la garantía de correcta inversión de anticipo, ni la garantía de 
cumplimiento de contrato. Incumpliendo la cláusula séptima del contrato de obra del Camino 
Capirenda — Los Galpones que en el punto 7.3 establece lo siguiente: La garantía de 
cumplimiento de contrato y la garantía de correcta inversión del anticipo estarán bajo la 
custodia de la Unidad Administrativa, acto que no eximirá la responsabilidad del Supervisor y 
conforme se tiene dicho, las responsabilidades emergen de sus propias acciones u 
omisiones, no pudiendo liberarse de las mismas por la no inclusión del supervisor en los 
informes de la contraloría. Por lo que no es evidente el agravio expuesto por el apelante. 

4.2.2.- Con relación al agravio manifestado por el apelante en el sentido de que no se 
podía realizar ninguna auditoria especial sobre una obra en ejecución o sobre un contrato 
vigente, que se estaría ingresando a un control previo. Al respecto, habiendo sido ese mismo 
punto objeto de análisis en uno de los agravios expuestos por el señor Pedro Clover Bulacia 
Barba, nos remitimos en el razonamiento y fundamentación a lo expuesto en el núm. 4-1), 
subnumeral 4-1-4) de éste considerando IV), del presente auto de vista. 

4.3.- Con Relación a los Agravios Expuestos Por la Empresa Constructora "Vittorio" 
SRL. Representada por Albeana Rita Oller Molina de Eduardo. 

4.3.1.- Respecto a que la empresa el 15 de octubre de 2004, al recibir la orden de 
proceder para iniciar con el proyecto, se constituye en el lugar de trabajo, instala las faenas y 
verifica que dentro del proyecto se requería un nuevo ítem referido a limpieza, desmonte, 
desbroce y acopio de material, ítem que no fue considerado dentro del proyecto y que 
constituía una actividad imprescindible y de imperiosa necesidad para comenzar con los 
trabajos. Luego de 7 meses de espera (ver fs. 123), recién se aprueba la orden de cambio, si 
bien la misma no modifica el monto del proyecto, si modifica el plazo de entrega de la obra en 
120 días calendarios adicionales. Aún sin existir supervisor de obra, la empresa contratista 
inicia con los trabajos del proyecto, con el replanteo total del tramo, un nuevo diseño, 
desmonte total del tramo (38 kms), que tomo cerca de 8 meses y anticipo de 5.500 M3 de 
material en más de 3 meses desde una distancia superior a los 80 kms., lo cual tomo cinco 
meses adicionales concluyendo el 1° de octubre de 2005, manteniéndose en espera de la 
designación de un supervisor  

Al respecto corresponde hacer el siguiente análisis legal:  

Se verifica a través de la Nota CMVM/460/04 de 15 de octubre de 2004 de fs. 199, 
que la empresa recibió la orden de proceder en octubre de 2004. Mediante la misma el 
Ingeniero Rommel León Pacheco se dirige a la empresa constructora Vittorio SRL. 
comunicando que al haberse cumplido con la entrega del anticipo a la empresa por un monto 
de Bs 586.995,35; bolivianos, a partir del lunes 18 de octubre de 2004, indefectiblemente 
deben iniciar con la ejecución del Proyecto Construcción Camino Capirenda — Los Galpones, 
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caso contrario se aplicara sanciones de acuerdo al contrato firmado, La Nota de 10 de mayo 
de 2005, de fs., 123 que señala el apelante, en la misma se verifica que el Ingeniero Rommel 
León Pacheco quien firma como Supervisor de Obra, comunica al Representante de la 
Empresa Constructora Vittorio SRL. que hace llegar una copia de la Orden de Cambio N° 1 
aprobada por la supervisión, referida al ítem limpieza, desbroce y desmonte con maquinaria, 
para que dicho costo sea considerado en su presupuesto, solicitando asimismo que presente 
un nuevo cronograma de ejecución de la obra a la brevedad posible. En la presente nota se 
solicita a la empresa constructora que presente un nuevo cronograma, la misma no establece 
la ampliación del plazo de la obra, como señala el apelante, al menos este extremo no es 
verificable, por la prueba aportada al proceso. 

Respecto a los trabajos que la empresa manifiesta haber realizado, la planilla de 
avance de obra N° 1 y el certificado de avance de obra de fs. 138 y 139, son documentos que 
se encuentran sin la aprobación y sin las firmas de los responsables, asimismo estos se 
encuentran en fotocopia sin legalizar, si bien la apelante describe los trabajos efectuados por 
la empresa, sin embargo en el proceso no existe prueba suficiente que demuestre lo 
manifestado. Además debe dejarse constancia que el contratista cumple la obligación 
contraída, cuando ejecuta la obra en su totalidad, conforme a las especificaciones técnicas 
del pliego de condiciones y en idénticos términos a lo pactado en el contrato y los 
documentos que forman parte del mismo. Así que no releva de responsabilidad al contratista 
el hacer ejecutado algún o algunos ítems de la obra. 

4.3.2.- El apelante expresa que si se toma en cuenta el informe de aclaración y 
justificación (ver fs. 6 y 7) del Licenciado Víctor Zárate Lara Jefe de la Unidad Administrativa 
del Corregimiento de Villa Montes, el cual manifiesta que desde la elaboración del pliego 
hasta la publicación y resguardo de la documentación, era derivada directamente al Jefe 
Técnico Ingeniero Rommel León, que de acuerdo a sus funciones era el que realizaba todo el 
procedimiento para los procesos de contratación, detallando las funciones que éste tenía.  

Al respecto corresponde hacer el siguiente análisis legal: 

a) El recurso de apelación es un medio de impugnación ordinario por el que la parte, 
que se crea perjudicada por una Resolución apelable, lleva a conocimiento de otro órgano 
judicial, jerárquicamente superior, la cuestión o cuestiones de orden procesal o material, 
surgidas en el proceso y resueltas en la resolución recurrida, con el objeto de que dicho 
órgano "ad-quem" examine la adecuación de la resolución impugnada al derecho; 
confirmándola, revocándola en todo o en parte, por otra que le sea mas favorable y delimitada 
por el contenido del propio recurso y del objeto de la primera instancia (También el juez o 
tribunal ad-quem podrá anular la resolución impugnada o reponer obrados). Esto implica que 
inexcusablemente en la apelación deben existir agravios, entendiéndose por tales el perjuicio, 
que a criterio del apelante, le causa la resolución impugnada; y el recurso de apelación por 
elemental consecuencia tiene por objeto reparar los agravios que existieren, así lo manifiesta 
el art. 219 del Cód. Proc. Civ. 

b) La interposición de los recursos, para ser atendidos y valorados en el fondo, deben 
cumplir con ciertos presupuestos o requisitos esenciales. Tales requisitos procesales 
(comunes) que condicionan la admisibilidad de la pretensión en el ejercicio de los medios de 
impugnación pueden ser sistematizados en dos: a) La determinación expresa y clara del 
gravamen o perjuicio que cree haber sufrido el recurrente con la resolución impugnada; y b) 
La condición procesal o exigencia de haber sido parte en el proceso de primera instancia. El 
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incumplimiento de tales requisitos impedirá al tribunal ad-quem el examen de la pretensión en 
la segunda instancia. 

C) En el punto de análisis se tiene que el apelante no formula agravio alguno, ya que 
el formular agravio exige al apelante, fundamentar con articulaciones claras y objetivas sobre 
los errores de hecho y de derecho de la resolución impugnada y la injusticia de las 
conclusiones del fallo, sin embargo de la lectura del disenso consignado en el núm. 2.3) 
subnumeral 2.3.2) del Considerando-II) de éste auto de vista, se establece que el mismo, no 
concluye en lesión o vulneración al derecho alguno, o errónea interpretación o aplicación de 
la norma, por el contrario constituye una manifestación afirmativa formulada por el apelante, 
sin determinación expresa y clara del gravamen o perjuicio que cree haber sufrido el 
recurrente con la resolución impugnada, en torno al punto en cuestión.  

4.3.3.- El apelante expresa que los informes solicitados por la Subcontraloría de 
auditoría externa mediante Nota N° SCAE/1365/06 de 31 de julio de 2006 (ver fs. 32) al 
Corregimiento Mayor de Villa Montes quien mediante nota CMVM N° 185/06 de 10 de agosto 
de 2006, informa que no se encontró ninguna documentación con relación a la contratación 
de un supervisor para la obra tampoco para la designación de un fiscal de obra y el 
responsable de la parte técnica era el Ingeniero Rommel León Jefe Técnico. Lo cual es 
prueba contundente que el ingeniero Rommel León cumplía una función tripartida, unas veces 
como Jefe Técnico del Corregimiento de Villa Montes, otras como fiscal de obra y finalmente 
como supervisor de obra. Demostrándose la buena fe con la que actúo la empresa Vittorio 
SRL. ya que sin contar con el fiscal de obra y mucho menos con el requerido supervisor de 
obra, cumplió a cabalidad con el trabajo que se comprometieron a desempeñar hasta donde 
se pudo trabajar en ausencia de la Supervisión y Fiscalización de obra. Así mismo en el núm. 
2.3.4 manifiesta que no se cumplió con la contratación obligatoria del supervisor de obra. 

Al respecto corresponde hacer el siguiente análisis legal: 

a) Con relación a la supuesta función que cumplía Rommel León Pacheco y a la no 
contratación de un supervisor de obra, este aspecto será analizado en un punto aparte, toda 
vez que el A. V. N° 135/10 de 31 de mayo de 2010, fue anulado por A. S. N° 111/2015-L de 
16 de abril de 2015, precisamente por el no pronunciamiento con relación al referido ex 
funcionario público. 

b) Con relación a que la empresa trabajó de buena fe a pesar de no existir un 
supervisor, ni fiscal de obra, por lo que avanzó hasta donde pudo.  

Al respecto corresponde dejar sentado que el contratista reconoce como supervisor al 
Ingeniero Romel León Pacheco, toda vez que da inicio a la obra, cuando el mismo le otorga la 
orden de proceder; no puede pretender que el mismo sea el supervisor para lo que le 
conviene, como por ejemplo para que firme las planillas de avance de la obra, o para que 
firme la orden de cambio, y desconocerlo para lo que no le conviene. Además no puede 
pretender deslindar responsabilidad basado en su buena fe, cuando de acuerdo al contrato de 
obra que el firmó con la entidad pública, le obligaba a representar por escrito si se verificaba 
alguna anomalía en el desarrollo de la ejecución del contrato, conforme lo estipula la cláusula 
décima tercera del contrato. Independientemente de lo señalado, el contratista es 
responsable del correcto, adecuado y cabal cumplimiento de su contrato. Este mismo 
entendimiento deberá considerarse en la resolución de los agravios consignados en los núm. 
2.3 subnumerales 2.3.4 y 2.3.5 del considerando-II del presente auto de vista. 
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En el presente caso se evidencia con claridad que las acciones y omisiones de los ex 
funcionarios públicos Pedro Clover Bulacia Barba y Víctor Zárate Lara, han generado 
responsabilidad por la función pública, al haber causado daño económico al Estado, así 
mismo se evidencia que el incumplimiento de contrato de Obra Camino Capirenda — Los 
Galpones por parte de la Empresa Constructora Vittorio SRL., como contratista, causando 
igualmente daño económico al Estado Boliviano. 

4.3.4.- Manifiesta el apelante que de la prueba aportada cursante a fs. 357 a 368 y 
373 a 399, se demuestra y evidencia la incorrecta valoración que se dio a la misma, ya que 
en la investigación realizada por parte del Ministerio Público sé evidencian los siguientes 
extremos: 

- La inexistencia de Supervisión y Fiscalización dentro del Proyecto Camino 
Capirenda-Los Galpones 

- La vigencia de las Pólizas de Garantía 

- El acta de inspección ocular, en donde se demuestra de forma irrefutable los 
trabajos de desbroce, desmonte a lo largo de aproximadamente dé 40 kms., que comprende 
la obra, asimismo las modificaciones del trazo original, apertura de variantes en distintos 
puntos, acopio de ripio y áridos extremos que se encuentran acreditados por el muestrario 
fotográfico colectado en dicha, inspección, con lo que se demuestra que se dio inicio con la 
obra y que se ejecutaron distintos trabajos a lo largo de todo el proyecto caminero. Prueba 
por demás evidente de que en ningún momento existió daño económico al Estado, ya que en 
la actualidad el presente contrato sigue con vigencia, pues no existe resolución del contrato 
de obra. 

Al respecto corresponde hacer el siguiente análisis legal: 

La prueba cursante de fs. 357 a 368, corresponde a la Resolución Fiscal de Rechazo 
de Denuncia N° TAR 0700706, por el delito de incumplimiento de deberes, incumplimiento de 
contrato y conducta antieconómica, Resolución, Fiscal emitida por el Dr. Marcos Arce 
Gandarias Fiscal de Materia de la Fiscalía del Departamento, sobre un tema penal. El 
presente caso es un proceso Coactivo Fiscal donde se estableció la existencia de 
responsabilidad por daño económico ocasionado al Estado en aplicación a la L. Nº 1178 y D. 
S. Nº 23318-A, la Ley del Sistema de Control Fiscal y la Ley de Procedimiento Administrativo 
Coactivo Fiscal. 

A fs. 360, de la referida resolución el fiscal, manifiesta el fiscal firmante que la 
Prefectura del Departamento, a la fecha persigue la reparación del daño en la vía 
correspondiente y determinada por la Contraloría dando cumplimiento a lo dispuesto por la L. 
Nº 1178 y ejecutando la responsabilidad civil determinada por la Contraloría General del 
Estado, siendo el Juez de Partido Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario quien deberá 
determinar en forma definitiva el, monto correspondiente al daño civil y la cuenta a pagar por 
los coactivados. De fs. 366 a 367, el fiscal señala que por efecto de la determinación de la 
Contraloría General de la República existe un proceso coactivo en contra de todos los 
imputados, quienes a la conclusión del proceso deberán cancelar a favor del Estado cualquier 
daño que hubieran causado al Estado. Por lo tanto la referida resolución fiscal, no constituye 
prueba que influya en la determinación del cargo por corresponder a un proceso penal.  

Con respecto a la prueba de fs. 373 a 399, la misma no es valorada, toda vez que por 
Resolución de fs. 400 vta., se tiene que la referida prueba ha sido rechazada por el juez de 
instancia y que ésta determinación no fue objetada por ninguna de las partes. 
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4.3.5.- Con relación al agravio referido al plazo contractual y el supuesto 
cumplimiento del mismo por parte del contratista y a que el contrato estuviera vigente, toda 
vez que el mismo no fue resuelto, corresponde remitirnos al razonamiento intelectivo 
consignado en el núm. 4.1), subnumeral 4.1.3) de éste considerando IV) del presente Auto de 
Vista. 

Considerando: v.- Con relación a la no inclusión de Rommel León Pacheco en el 
proceso y si el mismo tiene o no responsabilidad El A. S. N° 111/15-L de 16 de abril de 2015; 
cursante a fs. 799-801 vta., anula obrados hasta fs. 715, con el fundamento de que en el A.V. 
N° 135/10 de 31 de mayo de 2010; el tribunal ad-quem no se pronunció con la debida 
motivación y fundamentación sobre lo reclamado en los recursos de apelación, es decir, 
sobre las argumentaciones y demandas solicitadas en los recursos planteados, no fueron 
absueltas por el citado tribunal, tales como: El no haber incluido al supervisor de obras 
Rommel León Pacheco en el proceso, si existe responsabilidad o no de parte del supervisor 
de obra respecto a la vigencia y validez de las garantías de correcta inversión del anticipo en 
cuanto al monto y plazo a efectos de requerir su ampliación al contratista o solicitar al 
contratante su ejecución a través del fiscal, como también respecto a que las garantías 
establecidas en el art. 7 del contrato establecen que no se eximirá de responsabilidad al 
supervisor. 

Al respecto corresponde el siguiente pronunciamiento expreso: 

5.1.- De acuerdo a lo dispuesto por el art. 41 de la L. Nº 1178, la Contraloría General 
de la República, ejerce el control externo posterior con autonomía operativa, técnica y 
administrativa; a fin de asegurar su independencia e imparcialidad, respecto a la 
administración del Estado. Para el ejercicio del control externo posterior, la ley le atribuye a la 
Contraloría una serie de facultades especiales, entre ellas la posibilidad de emitir dictamen 
sobre las responsabilidades encontradas en las auditorías practicadas, determinándose 
expresamente en el art. 43 de la citada Ley que el dictamen del Contralor General de la 
República y los informes y documentos que lo sustentan, constituyen prueba preconstituida 
para la acción administrativa, ejecutiva y civil a que hubiere lugar De las citadas disposiciones 
normativas se colige que la legislación vigente atribuye a la Contraloría General de la 
República (Ahora Contraloría General del Estado Boliviano) un rol esencial ya que se 
constituye en el órgano Rector del Sistema de Control Gubernamental integrado por el control 
interno y el control externo posterior, cuya organización y funcionamiento están adecuadas a 
las Normas Básicas y Procedimientos establecidos en la L. Nº 1178 que le permite a la misma 
ejecutar sus sistemas de control gubernamental, en forma eficaz, confiable e independiente, 
para responder a los requerimientos y atribuciones que la propia ley le confiere. Es por eso 
que el Dictamen de Responsabilidad Civil emitido por el Contralor General del Estado con el 
que se inicia el proceso coactivo fiscal, tiene el valor de documento suficiente, junto con la 
prueba preconstituída que la conforman los Informes y documentos correspondientes, para 
sustentar la acción judicial pertinente. Corresponde recordar que conforme a lo dispuesto por 
el art. 3 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal constituyen instrumentos con fuerza 
coactiva para promover la acción coactiva fiscal los Informes de Auditoría emitidos por la 
Contraloría General de la República aprobados por el Contralor General, emergentes del 
control financiero administrativo que establezcan cargos de sumas líquidas y exigibles. De lo 
expuesto se tiene que el proceso coactivo fiscal se abre en base al dictamen de 
Responsabilidad Civil emitido por el Contralor General del Estado Boliviano, que aprueba los 
Informes de Auditoría correspondientes, por consiguiente siendo éste el documento con 
fuerza coactiva, los coactivados serán solamente aquellas personas, en contra de quienes la 
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Contraloría General del Estado Boliviano hubiera encontrado responsabilidad. Ahora bien, en 
el caso en análisis la Contraloría no ha encontrado responsabilidad en contra del señor 
Rommel León pacheco, por consiguiente su estatus jurídico de demandado no existe en la 
presente causa, mal podría este tribunal ad-quem emitir pronunciamiento sobre la existencia 
o inexistencia de responsabilidad en contra de una persona que no ha formado parte del 
proceso, lo que sin lugar a dudas implicaría una flagrante vulneración al debido proceso y al 
derecho a la defensa. 

5.2.- Debe dejarse constancia que la responsabilidad civil emerge de la acción u 
omisión de los servidores públicos o de las personas naturales o jurídicas privadas que 
causen daño al Estado valuable en dinero; es decir que en el ejercicio de la función pública 
cada quien es responsable por los resultados emergentes del desempeño de las funciones y 
atribuciones asignados a su cargo, por consiguiente la responsabilidad emerge de acciones u 
omisiones propias de cada persona que causen daño al Estado, por lo que el pretender 
atribuir responsabilidad al señor Rommel León Pacheco, no libera de responsabilidad a 
quienes en el ejercicio de sus funciones han incumplido los deberes de su cargo. Y en cuanto 
al contratista, porque el incumplimiento de un contrato de obra suscrito con el Estado 
Boliviano, ha causado daño económico al mismo. 

5.3.- Para concluir éste análisis corresponde dejar sentado que de fs. 30-35 del 
proceso, cursa el Informe Preliminar N° EX/EP25/L06-R1 y de fs. 32 del mencionado informe 
se indica lo siguiente: " Por otra parte cabe hacer notar que en respuesta al requerimiento de 
información efectuado por la Subcontraloría de Auditoria Externa, N° SCAE/1365/06, del 31 
de julio de 2006, el Corregimiento Mayor de Villa Montes con Nota C.M.V.M. N° 185/06 del 10 
de agosto de 2006, informo lo siguiente: 

No se encontró ninguna documentación con relación a la contratación de un 
Supervisor para la obra, tampoco sobre la designación de Fiscal de Obra  

- El responsable de la parte técnica, en ese entonces era el lngeniero Rommel León, 
Jefe Técnico. 

No se encontró el Libro de Órdenes en archivos 

Únicamente se cancelo el 20% de anticipo a la empresa Vittorio SRL. 

Era responsabilidad de la máxima autoridad del Corregimiento Mayor remitir para su 
análisis a la Contraloría General la documentación solicitada por la misma a efectos de que 
se determine las responsabilidades del caso, si correspondían; sin embargo del referido 
Informe de Auditoria se tiene de que la documentación requerida no fue puesta al acceso y 
disposición de la subcontraloría de auditoría externa. Ahora bien, no puede el ex corregidor 
mayor de Villa Montes pretender deslindar responsabilidad en omisiones causadas por su 
propia culpa o negligencia, porque debió informar a la contraloría oportunamente sobre la 
designación o contratación del supervisor y del fiscal de obra; y en todo caso remitir la 
documentación correspondiente a efectos de que también oportunamente se verifique en la 
instancia administrativa si éstos tenían o no responsabilidad, no puede pretenderse por 
ninguno de los coactivados, la inclusión de Rommel León Pacheco en esta fase del proceso, 
con la intención de retrotraer la causa y demorar más aún el pago del daño económico 
cáusado al Estado. Igualmente, el contratista no puede reconocer a Rommel León Pacheco 
como supervisor, para los aspectos que le favorecen y desconocerlo a efectos de 
beneficiarse, conforme a lo expuesto y fundamentado en el núm. 4.3), subnumeral 4.3.3) inc. 
b) del Considerando IV) de éste Auto de Vista. 
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CONSIDERANDO: VI.- De la petición de rechazo in limine de las apelaciones de 
Pedro Clover Bulacia Barba y Víctor zarate Lara.- La entidad coactivante solicita a éste 
tribunal de alzada rechace in limine las apelaciones presentadas por Pedro Clover Bulacia 
Barba y Víctor Zárate Lara, con el argumento de que los mismos impugnan una sentencia 
anulada. 

Al respecto corresponde dejar sentado que en el equilibrio razonado de la 
ponderación de derechos de las partes intervinientes en un proceso, debe darse primacía a 
los derechos, valores y garantías que proclama la C.P.E., conforme lo dispone el art. 410 del 
citado Texto Constitucional y el derecho a recurrir las resoluciones judiciales es un derecho 
consagrado como fundamental en el texto constitucional, por lo que un lapsus calami, un error 
en el que han incurrido los coactivados, motivados por la nulidad, no puede privarles de su 
derecho fundamental de impugnación de las resoluciones judiciales, máxime cuando su 
voluntad de apelar resulta evidente e indiscutible. 

POR TANTO.- La Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia 
de Tarija, con los fundamentos expuestos en el presente Auto de Vista y en aplicación de lo 
establecido en el art. 237 1-1) del Cód. Proc. Civil. CONFIRMA TOTALMENTE LA 
SENTENCIA APELADA de fs. 635 a 640, sin costas, en aplicación del art. 39 de la L. Nº 
1178. 

Vocal Relatora: Ms. Heidy Haydee Calderón Pérez 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres. Ms. Heidy Haydee Calderón Pérez.- Fernando Antonio Navajas 
Baldivieso 

Ante mí: Abg. Luz Figueroa Higueras Secretaria de Cámara  

 

AUTO SUPREMO  

VISTOS: Los tres recursos de casación, el primero interpuesto por Víctor Zarate Lara, 
cursante de fs. 837 a 840; el segundo corresponde a Albeana Rita Oller Molina de Eduardo, 
representante de la Empresa Vittorio SRL, de fs. 844 a 848, finalmente el tercero cursa de fs. 
885 a 888, presentado por Pedro Clover Bulacia Barba, todos, contra el A. V. Nº 265/2015 de 
31 de diciembre, cursante de fs. 809 a 828, pronunciado por la Sala Social y Administrativa 
del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, dentro el proceso Coactivo Fiscal, 
interpuesto por la Prefectura del Departamento de Tarija (Ahora Gobierno Autónomo del 
Departamento de Tarija), el Auto de fs. 923 que concede los tres recursos de casación, la 
resolución de fs. 936, mediante la cual se admitió los referidos medios de impugnación, los 
antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I.- 

La Prefectura del Departamento de Tarija (Gobierno Autónomo del Departamento de 
Tarija), mediante su representante, en su escrito de fs. 47-48 precisó que el Dictamen 
31/2007, emitido por la Contraloría General del Estado, estableció indicios de 
Responsabilidad Civil, contra los señores Pedro Clover Bulacia Barba y Víctor Zárate Lara, 
por falta de control para la ejecución de la póliza de seguro y boleta de garantía y 
responsabilidad solidaria de la Empresa Constructura “Vittorio SRL.” representada por 
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Albeana Rita Oller Molina de Eduardo, por recibir un anticipo económico, no usarlo en los 
fines previstos en el contrato y abandonar la ejecución de la obra. 

En mérito a estos antecedentes, amparado en el art. 77 inc. e) de la Ley de Control 
Fiscal, interpuso demanda Coactiva Fiscal contra Pedro Clover Bulacia Barba, Víctor Zárate 
Lara y Albeanda Rita Oller Molína, pidiendo se declare probada la misma, disponiendo se 
instruya que los referidos demandados restituyan a favor del Estado Bs 792.389,72; 

El Juez Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Tarija, al evidenciar que la 
suma demandada es líquida y exigible, de conformidad al art. 11 de la Ley de Sistema de 
Control Fiscal, mediante resolución de 10 de mayo de 2008, de fs. 50, admitió la demanda y 
giró la Nota de Cargo 07/2008, disponiendo que los tres demandados paguen la suma antes 
mencionada. 

Mediante escrito de fs. 67, Pedro Claver Bulacia Barba, interpuso excepción previa de 
impersonería en el demandante, cumplidas las formalidades procesales, por auto de fs.78 se 
acogió la misma, ordenando a la parte actora a subsanar las observaciones, a consecuencia 
de ello la parte actora subsanó esta situación, mediante escrito de fs. 96. 

Tramitada la causa, en estricto apego a las normas adjetivas, la autoridad judicial de 
primera instancia emitió la Sentencia Nº 1/2010 de 10 de febrero, cursante de fs. 635 a 640, 
declarando probada la demanda coactiva fiscal, disponiendo que en el plazo de cinco (5) días 
de ejecutoriada la referida decisión judicial, los tres codemandados paguen a la entidad 
afectada la suma de Bs 792.389,72; equivalente a $us. 99.100,38; 

I.2.- Auto de Vista. 

Contra esta decisión, los tres codemandados interpusieron recursos de apelación, 
Pedro Clover Bulacia Barba lo hizo mediante escrito de fs. 644 a 654, Víctor Zarate Lara por 
escrito de fs. 657-658, finalmente Albeana Rita Oller Molina de Eduardo, mediante escrito de 
fs. 663 a 666. 

Luego de varios actuados procesales, la Sala Social y Administrativa del Tribunal 
Departamental de Justicia de Tarija, resolvió los tres recursos de apelación, mediante A. V. Nº 
265/2015 de 31 de diciembre, cursante de fs. 809 a 828, confirmando totalmente la Sentencia 
de primera instancia. 

I.3.- Motivos de cada uno de los tres recursos de casación 

Dentro el plazo previsto por ley, en orden cronológico, los tres codemandados 
interpusieron, sus respectivos recursos de casación, con los siguientes argumentos: 

El señor Víctor Zárate Lara, en su escrito de fs. 837 a 840 refiere los siguientes 
agravios: 

-Acusa que hubo pésima valoración del documento base de la relación contractual, 
respecto de la obra “El Camino Capirenda-Los Galpones, suscrito entre la Prefectura del 
Departamento de Tarija mediante el Corregimiento Mayor de Villamontes y la Empresa 
Constructura Vittorio SRL. En esta parte de su recurso de casación, transcribe las cláusulas 
sexta, séptima y vigésima sexta, todas del contrato de obra, al que hizo referencia, 
seguidamente manifiesta que de la lectura de estas cláusulas se evidencia que “El fiscal tiene 
funciones diferentes a las del supervisor, por lo que no está facultado para suplantar en el 
ejercicio de sus especificas funciones y responsabilidades al supervisor” (sic). 
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-Refiere que el Contrato de Obra para el Camino Capirénda-Los Galpones “…se 
encuentra plenamente vigente (puesto que no se conoce que ya hubiera concluido), ya que 
no se ha producido el cumplimiento del contrato ni la resolución del mismo, por las propias 
cláusulas en la minuta ya mencionada base de la relación contractual y de los propios 
antecedentes e informes de la contraloría general”. Seguidamente refiere que si el contrato de 
obra no se llegó a concluir, conforme lo dispuesto en los arts. 3 y 14 de la L. Nº 1178 no se 
podía proceder a realizar una auditoría especial sobre una obra en ejecución o un contrato 
vigente, puesto que se estaría ingresando en un control previo, hecho que se encuentra 
expresamente prohibido para las unidades de auditoria interna. 

A mérito de estos argumentos la parte recurrente refiere que el informe preliminar de 
auditoria especial Ex/EP25/LO6-R1, el informe complementario de auditoria especial 
Ex/EP25/LO6-C1 y el Dictamen de Responsabilidad Civil CER/DRC-031/2007 son nulos y por 
tanto ilegales. 

Complementa indicando que los referidos documentos no serían idóneos y tampoco 
imparciales “ya que no se incluyó en esta Auditoria a Rommel León Pacheco denotándose 
flagrantemente que este informe fue totalmente desfavorecedor y parcializado, encontrándose 
responsabilidad para unos y dejando de lado a otros sin explicación alguna..” (sic). 

-Finalmente acusa que en el presente caso, el tribunal de alzada no habría dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el A. S. Nº 111/2015-L de 16 de abril que dispuso la nulidad 
de obrados, hasta el auto de vista, en mérito a que el “…nuevo auto de vista que hoy es 
recurrido el mismo es casi copia fiel del primer pronunciamiento por la Sala, variando 
simplemente uno que otro reglón…”(sic). 

En su petitorio solicita que este tribunal case el auto de vista, absolviendo al ahora 
recurrente de cualquier responsabilidad, deje sin efecto el informe preliminar y 
complementario de auditoria y el dictamen, por haberse constituido en un control previo. 

Albeana Rita Oller Molina de Eduardo, en su escrito de fs. 844 a 848, hace referencia 
a los siguientes argumentos. 

Acusa que el auto de vista objeto del presente recurso, no habría cumplido con los 
lineamientos dados por el A.S. Nº 111/2015, causando los siguientes agravios: 

-Acusa que el auto de vista incurrió en error de hecho, al valorar las pruebas. 
Respecto a este punto explica que el tribunal de alzada habría manifestado: “La prueba a la 
que hace referencia el recurrente y que pretende hacer valer ante el tribunal de alzada no se 
presentó en primera instancia, por lo que no corresponde ni siquiera referirse a ella”, ante 
esta situación la ahora recurrente precisa que ello no es correcto y que la autoridad judicial de 
primera instancia, en el punto 5 de la Sentencia Nº 01/2010 de 10 de febrero, cursante de fs. 
635 a 640, refiere: “Las pruebas de reciente obtención presentadas en forma extemporánea a 
fs. 357 a 369, mismas que ampliando lo favorable y restringiendo lo odioso se las acepta a 
pesar de haber fenecido el término para presentar justificativos y descargos y estar el 
expediente en manos del técnico del juzgado, analizadas las mismas se tiene, que las 
fotocopias de las fotografías tomadas en dicho acto y el acta de inspección efectuada por el 
Fiscal de Materia Marcos Arce Gandarías, no enervan de ninguna manera la falta de 
ejecución y cumplimiento del contrato en el plazo establecido en el contrato de obra del 
Camino Capirenda-Los Galpones y menos descalifican el análisis en detalle efectuado en la 
presente resolución” (sic). 
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En mérito a estos argumentos, el recurrente refiere que el tribunal de alzada habría 
incurrido en error de hecho al valorar la prueba, al considerar que dichos medios de prueba 
no habrían sido admitidos por la autoridad judicial a quo, aspecto que no es evidente. 

- Respecto a la valoración probatoria que pide la recurrente se tome en cuenta, está 
referida la misma a que: “…el principal hecho es que supuestamente el anticipo del 20 % que 
recibió la Empresa, no se le habría dado el destino adecuado y que por su parte la resolución 
fiscal de rechazo de denuncia del caso TAR0700706 emitida por el Doctor Marcos Arce, 
indica con relación a los hechos: “que no obstante al transcurso del tiempo más de tres años 
a la fecha de la denuncia la Empresa Vittorio SRL. no dio inicio a las actividades relacionadas 
con la ejecución de la obra denominada Mejoramiento de Camino Capirenda-Los Galpones, 
en tal sentido se tiene que los hechos que motivaron ambos procesos son los mismos, lo que 
no se valoró fue el razonamiento a raíz de las pruebas colectadas en el proceso penal que 
cursa de fs. 361 donde indica “el acta de inspección ocular de la obra realizada en aplicación 
del art. 179 del Cód. Proc. Civ. el 2 de marzo de 2009 años a horas 09:00 demuestra en 
forma irrefutable que en todo el tramo correspondiente a la obra “Mejoramiento del Camino 
Capirenda-Los Galpones”, se ejecutaron diferentes trabajos de desbroce, desmonte a lo largo 
de los aproximadamente 40 kms., que comprende la obra, asimismo existen modificaciones 
del trazo original, apertura de variantes en distintos puntos, acopio de ripio y áridos; extremos 
que se encuentran acreditados por el muestrario fotográfico colectado en dicha inspección, 
con lo que se demuestra que se inició la obra que se ejecutaron los distintos trabajos a lo 
largo de todo el proyecto caminero…” (sic). 

En mérito de lo explicado, la recurrente acusa que no es coherente la evidente 
contradicción judicial, que atenta a la seguridad jurídica, en mérito a que sobre un mismo 
hecho en dos procesos judiciales diferentes como es un penal donde se rechazó la demanda 
y otro coactivo fiscal donde se condena a la parte ahora recurrente, desconociendo los 
trabajos que se realizaron. 

Criterio que es contrario con lo acreditado en el proceso: “…tanto la Sentencia 
01/2010 y el auto de vista impugnado refieren que el Ingeniero Rommel León Pacheco fungió 
como supervisor del proyecto, el mismo que conforme cursa a fs. 136, la nota emitida en Villa 
Montes el 2 de febrero de 2007 dirigida a Víctor Zárate, en su condición de Jefe 
Administrativo del Corregimiento Mayor de Villa Montes de referencia: “Construcción Camino 
Carapirenda-Los Galpones” en el que indica: 1 Luego de haber sido aprobado la Orden de 
Cambio Nº 1 de la Empresa Constructora Vittorio SRL ha ejecutado el ítem de limpieza, 
desbroce y desmonte con maquinaria, dicho trabajo L. Nº 1178 no ha sido concluido. 2. Los 
trabajos ejecutados por la empresa contratista son los siguientes: Instalación de faenas 50 %; 
Replantéo 65 %; Relleno con equipo pesado compactado 500 mts.; Limpieza, desbroce y 
desmonte con maquinaría 70 %.” (sic). 

En resumen, la parte recurrente manifiesta que cursan en el expediente 
documentación emitida por el Ingeniero Rommel León en su condición de Jefe Técnico, 
dirigida al corregidor mayor, por el que se acredita que la empresa contratista, si habría 
realizado varios trabajos en relación a la obra. Concluye este agravio indicando: “Por lo que 
existe prueba suficiente aportada en el proceso y que cursa en el expediente que no fue 
valorada en sentencia, reclamada por apelación y tampoco valorada por los señores vocales 
en el auto de vista pese al mandato del Auto Supremo, por lo que consideramos una 
vulneración a la legalidad en su triple dimensión …” 
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- Un tercer agravio está referido a que el auto de vista vulnera el derecho a una justa 
remuneración de la empresa ahora recurrente, en mérito a que si bien se acreditó que la 
empresa realizó varios trabajos, los mismos no solo deben servir de argumento para 
desvirtuar cualquier responsabilidad civil, sino que debe establecerse que los mismos deben 
ser adecuadamente remunerados, situación que no ocurrió en el caso de autos. 

- Acusa que la resolución de alzada, equivocadamente refiere lo siguiente: “ de 
ninguna manera hubo control previo pues al momento de practicarse la auditoria sobre la 
construcción del Camino Capirenda-Los Galpones, el plazo de cumplimiento de contrato de 
obra ya se encontraba vencido, por lo tanto tampoco se puede hablar de vigencia del 
contrato” .Al respecto la parte recurrente manifiesta que técnica y jurídicamente el referido 
contrato no se habría concluido, razonamiento que emerge del propio contrato de obra en 
mérito a que para ser considerado concluido dicho contrato, imprescindiblemente debía 
realizarse la planilla final en la cual se consolidan saldos y débitos a favor de las partes 
contratantes, en el caso de autos ello no ha ocurrido y por ello sostiene la recurrente que al 
no haberse concluido el contrato, no corresponde que se haya hecho una auditoria a este 
Contrato, por ser ello similar a hacer un control previo y no posterior, como dispone la L. Nº 
1178 “…en ninguna parte de los informes de auditoría o del dictamen técnico se menciona 
siquiera la carta de intención de resolución de contrato menos una remisión a la contraloría de 
la resolución administrativa de contrato, por lo que se vulnera nuestro derecho a impugnar 
dichos actos administrativos y más aún la planilla final en la cual se debió consolidar saldos y 
débitos entre mi empresa y el contratante” (sic). 

-En un último agravio, acusa que el auto de vista no contiene una adecuada 
motivación con relación a la inclusión del supervisor del proyecto. Sobre este punto el A. S. Nº 
111/2015-L de fs. 800 refiere: “…el no haber incluido al Supervisor de Obras Rommel León 
Pacheco, en el proceso, si existe responsabilidad o no de parte del supervisor de obras 
respecto a la vigencia y validez de las garantías de correcta inversión del anticipo al monto y 
plazo a efectos de requerir su aplicación al contratista o solicitar al contratante su ejecución a 
través del fiscal como también respecto a que las garantías establecidas en el art. 7 del 
contrato vulneran la garantía del debido proceso al principio de legalidad”. (sic). 

No obstante esta determinación, el auto de vista, en referencia a la inclusión del 
señor Rommel León Pacheco indica: “ De lo expuesto se tiene que el proceso coactivo fiscal 
se abre en base al dictamen de responsabilidad civil emitido por el contralor del Estado 
Boliviano, que aprueba los informes de auditoría correspondientes, por consiguiente siendo 
este el documento con fuerza coactiva, los coactivados serán solamente aquellas personas 
en contra de quienes la Contraloría General del Estado Boliviano hubiere encontrado 
responsabilidad”. 

La parte recurrente expresa su desacuerdo con este razonamiento, el cual en su 
criterio carece de un fundamento jurídico. Finalmente pide que este tribunal case el auto de 
vista, así como la sentencia de primera instancia y disponga la nulidad del informe preliminar 
y complementario de auditoria, así como del dictamen de responsabilidad civil. 

Pedro Clover Bulacia Barba, en su escrito de casación de fs. 885 a 888, hace 
referencia a lo siguiente. 

- Acusa que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el A. S. Nº 111/2015 de 16 de 
abril, dispuso se emita nuevo auto de vista, siendo esta la razón por la que se emitió el A. V. 
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Nº 265/2015, mismo que no cumplió con lo dispuesto por el referido Auto Supremo, 
evidenciándose nuevamente los siguientes aspectos. 

- Respecto el presunto impedimento de considerar la responsabilidad del supervisor 
de obra debido a la evaluación de la contraloría como si esta fuera definitiva. El tribunal de 
apelación, respecto al supervisor Rommel León Pacheco, manifestó que al no haber sido 
incluido en el dictamen de la contraloría, no se le podía incluir como parte, dentro la presente 
causa, desconociendo con ello que el referido Dictamen, no establece responsabilidades, sino 
indicios de responsabilidad, consiguientemente toda autoridad judicial, es plenamente 
competente para modificar el alcance jurídico de dicho documento. 

- Vulneración a la prohibición de control previo por parte de unidades ajenas a la 
ejecutora. El contrato de obra es taxativo a, precisar cuáles son las formas de terminar dicha 
relación contractual, materialmente ninguna se activó. El ahora recurrente ya no fue parte de 
dicha obra, por cumplimiento del periodo de funciones, en consecuencia al no haber 
concluido dicho contrato, no podía realizarse ninguna auditoria. 

- Respecto a presumir la existencia de varias máximas autoridades ejecutivas en una 
sola entidad. El A. V. Nº 265/2015, en criterio del recurrente habría generado nueva 
legislación, toda vez que hace referencia a la existencia de varias máximas autoridades 
ejecutivas, dentro una misma entidad, situación que no es correcto ni coherente. 

-Con relación a la ilegal determinación de que el corregidor mayor es responsable de 
las garantías, sin ser unidad administrativa, ni fiscal de obras, ni supervisor, ni máxima 
autoridad ejecutiva. 

Pide que este tribunal, emita Auto Supremo, disponiendo se case la resolución de 
alzada, dejando sin efecto la sentencia de primera instancia y disponga la anulación de los 
diferentes informes de auditoría y el Dictamen de la Contraloría General. 

Mediante Auto Interlocutorio Nº 29/2017, de fs. 923 a 924 se concede los tres 
recursos de casación. Por auto de fs. 936 se admite los mismos. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos. 

Revisados minuciosamente los antecedentes cursantes en el expediente, los 
argumentos expuestos en cada uno de los tres recursos de casación, corresponde tener 
presente los siguientes aspectos: 

El art. 24 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, de 29 de septiembre de 1977, 
en forma genérica dispone la procedencia del recurso de casación, dentro este tipo de 
procesos especiales, a su vez el art. 1 de la misma norma legal establece: “… sólo a falta de 
disposición expresa se aplicarán, con carácter supletorio o por analogía las disposiciones del 
Código de Procedimiento Civil”. 

A lo manifestado se suma que la L. Nº 719 de 6 de agosto de 2015, dispuso que el 
Código Procesal Civil (CPC), L. Nº 439, entre en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 
2016 y en su Disposición Abrogatoria Segunda, este Código dispuso la Abrogatoria del 
Código de Procedimiento Civil (CPC-1975). 

En mérito a lo analizado y lo previsto en el art. 108 de la Constitución Política del 
Estado (C.P.E.), amparado en el Principio de Legalidad, se asume que la norma adjetiva con 
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la cual se debe tramitar un recurso de casación, en este tipo de acciones, es el Código 
Procesal Civil. 

Complementando, el recurso de casación es un medio extraordinario de impugnación, 
mediante el cual la parte recurrente puede impugnar en forma simultánea dos clases de 
errores, que el tribunal de alzada hubiera cometido a momento de emitir el respectivo auto de 
vista, un error in jundicando, que implica una incorrecta interpretación y por ende aplicación 
de una determinada norma sustantiva o un error in procedendo, referido a una equivocada 
aplicación de un determinado procedimiento previsto en una norma adjetiva, con referencia al 
caso concreto, surgiendo de esta manera la casación en el fondo y la casación en la forma. 
De ser evidente el primer error, corresponderá casar la decisión de alzada y emitir nueva 
resolución, por el contrario si se acredita la existencia del error in procedendo, lo que 
corresponderá será disponer la nulidad de obrados, ejerciendo de esta manera el principio de 
saneamiento. Si no se acredita ninguno de los errores, se declarará infundado los mismos y 
finalmente si los referidos recursos fueron redactados sin cumplir las formalidades de 
redacción que exige el legislador, se declarará improcedente los mismos, consiguientemente 
la manera en la cual se llegue a resolver un recurso de casación, no es consecuencia de un 
criterio subjetivo o arbitrario, por el contrario es emergente de un razonamiento lógico. 

Es evidente que una norma jurídica, sea esta sustantiva o adjetiva, contiene una 
descripción genérica y abstracta de una determinada situación, consiguientemente la única 
manera de materializar su contenido es aplicándola a un caso concreto, siendo esencial para 
ello la debida interpretación misma que es de dos clases, cuando se la interpreta en su 
contenido literal estamos ante una interpretación in abstracto, la misma que es útil para 
establecer el alcance jurídico de la referida disposición legal, siempre partiendo desde la 
Constitución Política del Estado y conforme a dicha norma fundamental. La otra manera de 
interpretar la norma es compulsando su contenido con determinadas situaciones fácticas, a 
esta interpretación se la denomina in concreto, es más compleja pero a la vez más útil que la 
anterior, toda vez que –reiteramos- es mediante esta función interpretativa que se materializa 
su contenido. 

Un recurso de casación, se asemeja a un juicio de puro derecho, porque en su 
desarrollo, ninguno de los sujetos procesales puede producir medio de prueba alguno, 
debiendo en todo caso el tribunal de casación resolver la controversia únicamente con la 
prueba cursante en el expediente, ello implica que en el trámite de un recurso de casación, la 
manera idónea de efectivizar el principio de verdad material que tiene raíz constitucional y es 
parte esencial de este nuevo modelo de justicia, denominada “Justicia Plural”, es revisando 
minuciosamente el expediente, en virtud a que todo lo que cursa en el mismo es lo que habría 
ocurrido, en el caso de autos. 

En mérito de lo manifestado, teniendo siempre presente el principio de verdad 
material y el valor justicia que son parte del este nuevo modelo de Justicia Plural, contenido 
en la Constitución Política del Estado, luego de haber revisado minuciosamente los 
argumentos y fundamentos de los tres recursos de casación, este Tribunal procede a resolver 
en forma independiente cada uno de ellos. 

Respecto al recurso de casación interpuesto por Víctor Zárate Lara, cursante de fs. 
837 a 840. 

En su primer presunto agravio, el recurrente acusa que hubo pésima valoración del 
documento base de la relación contractual, respecto de la obra “El Camino Capirenda-Los 
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Galpones, suscrito entre la Prefectura del Departamento de Tarija mediante el Corregimiento 
Mayor de Villamontes y la Empresa Constructura Vittorio SRL. En esta parte de su recurso de 
casación, transcribe las cláusulas sexta, séptima y vigésima sexta, todas del contrato de obra, 
al que hizo referencia, seguidamente manifiesta que de la lectura de estas cláusulas se 
evidencia que “El fiscal tiene funciones diferentes a las del supervisor, por lo que no está 
facultado para suplantar en el ejercicio de sus especificas funciones y responsabilidades al 
supervisor” (sic). 

En principio se debe tener presente que Víctor Zárate Lara, en el momento 
constitutivo y por ende de ejecución del referido contrato de obra ocupaba el cargo de Jefe 
Administrativo del Corregimiento Mayor de Villa Montes. 

Jurídicamente, la norma legal vigente a momento de suscribirse el contrato de obra 
era el D.S. Nº 25694 – NB-SABS (Normas Básicas, respecto al Sistema de Administración de 
Bienes y Servicios), el art. 31 del referido decreto refería que las responsabilidades de la 
Unidad Administrativa eran: a) que el responsable de esta unidad deberá verificar el 
cumplimiento de la normatividad que regula el proceso de contratación, en función de los 
fines y programas de la entidad y de los recursos financieros disponibles; d) el responsable de 
la Unidad Administrativa era el encargado de realizar el seguimiento correspondiente a la 
contratación. 

El art. 29 del referido cuerpo legal establece: “Independientemente de lo previsto en 
el artículo precedente, los servidores públicos que participan en la contratación de bienes y 
servicios, son responsables conforme al Régimen de Responsabilidades por la Función 
Pública establecido en la L. Nº1178 y sus reglamentos, por el desempeño de las obligaciones, 
deberes y funciones que les sean asignados en el proceso de contratación”. 

El art. 28 de la L. N° 1178 dispone: “Todo servidor público responderá de los 
resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones asignados a 
su cargo”. Dentro la Administración Pública, cada servidor público debe responder por sus 
acciones u omisiones, consiguientemente en el caso de autos, de lo transcrito se concluye en 
que existen suficientes disposiciones legales que de manera taxativa establecen 
responsabilidades que debió haber cumplido el señor Víctor Zárate Lara, en su condición de 
Jefe Administrativo, dentro el proceso de ejecución del Contrato de Obra de mejoramiento del 
Camino Capirenda-Los Galpones, mismas que no pueden ser deslindadas por el simple 
hecho de no haberse incluido en los respectivos informes de auditoría al supervisor de la 
obra, como erróneamente pretende que se asuma, el ahora recurrente. En consecuencia no 
es evidente este primer presunto agravio. 

- Con relación al segundo agravio, acusa que el Contrato de Obra para el Camino 
Capirénda-Los Galpones “…se encuentra plenamente vigente (puesto que no se conoce que 
ya hubiera concluido), ya que no se ha producido el cumplimiento del contrato ni la resolución 
del mismo, por las propias cláusulas en la minuta ya mencionada base de la relación 
contractual y de los propios antecedentes e informes de la contraloría general”. Seguidamente 
refiere que si el contrato de obra no se llegó a concluir, conforme lo dispuesto en los arts. 3 y 
14 de la L. Nº 1178 no se podía proceder a realizar una auditoría especial sobre una obra en 
ejecución o un contrato vigente, puesto que se estaría ingresando en un control previo, hecho 
que se encuentra expresamente prohibido para las unidades de auditoria interna. 

A mérito de estos argumentos la parte recurrente refiere que el informe preliminar de 
auditoria especial Ex/EP25/LO6-R1, el informe complementario de auditoria especial 
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Ex/EP25/LO6-C1 y el Dictamen de Responsabilidad Civil CER/DRC-031/2007 son nulos y por 
tanto ilegales. 

De una lectura precisa del contrato de obra de mejoramiento de camino, se evidencia 
que la obra debió concluirse en 240 días calendario, es decir ocho (8) meses, computables a 
partir de la orden de proceder que fue el 18 de octubre de 2004, consiguientemente debió 
concluirse en junio de 2005. 

La Contraloría realizó la respectiva auditoría a este proceso en noviembre de 2006, 
es decir posterior a la conclusión del referido contrato, consiguientemente amparados en el 
principio de verdad material, se concluye en que no es evidente lo manifestado por la parte 
recurrente en sentido que se trataría de un control previo por el contrario la respectiva 
auditoria se la realizó en forma posterior y conforme lo establecido en la normativa legal 
vigente a momento de constituirse el referido documento. 

- Un último agravio que acusa el recurrente está referido a que el tribunal de alzada 
no habría dado cumplimiento a lo dispuesto en el A.S. Nº 111/2015-L de 16 de abril que 
dispuso la nulidad de obrados, hasta el auto de vista, en mérito a que el “…nuevo auto de 
vista que hoy es recurrido el mismo es casi copia fiel del primer pronunciamiento por la Sala, 
variando simplemente uno que otro reglón…”(sic). 

Al respecto compulsando lo dispuesto en el Auto Supremo Nº 111/2015-L, con los 
antecedentes cursantes en el expediente, en especial el Auto de Vista que ahora es objeto 
del presente recurso, se concluye en que el tribunal de alzada si cumplió a cabalidad con lo 
dispuesto por el referido auto supremo, en mérito a que la decisión asumida por el Auto Nº 
265/2015 está debidamente fundamentada y motivada, consiguientemente no es evidente 
este último agravio. 

Respecto a la no inclusión de  Rommel León Pacheco, en los respectivos informes de 
auditoría y posterior Dictamen, documentos que se constituyen en base jurídica y técnica para 
activar un proceso coactivo fiscal, con la finalidad de complementar lo manifestado 
anteriormente corresponde precisar que: a) de fs. 30 a 35 cursa el Informe Preliminar 
EX/EP25/L06-R1, en el que se indica: “Por otra parte cabe hacer notar que en respuesta al 
requerimiento de información, efectuado por la Subcontraloría de Auditoria Externa, mediante 
nota SCAE/1365/06 del 31 de julio el Corregimiento Mayor de Villa Montes con nota CMVM 
Nº 185/2006 del 10 de agosto de 2006 informo: -No se encontró ninguna documentación con 
relación a la contratación de un Supervisor para la obra, tampoco sobre la designación de 
Fiscal de Obra; -El responsable de la parte técnica, en ese entonces era el Ingeniero. 
Rommel León, Jefe Técnico; - No se encontró el Libro de Órdenes en Archivos; - Únicamente 
se canceló el 20% de anticipo a la empresa Vittorio SRL.” (sic). 

A su vez el A.V. Nº 265/2015 de fs. 809 a 828, que ahora es objeto del recurso, 
expresamente refiere en relación a este punto: “Era responsabilidad de la máxima autoridad 
del Corregimiento Mayor remitir para su análisis a la Contraloría General la documentación 
solicitada por la misma a efectos de que se determine las responsabilidades del caso, si 
correspondían, sin embargo del referido informe de auditoría se tiene de que la 
documentación requerida no fue puesta al acceso y disposición de la subcontraloría de 
auditoria externa. Ahora bien no puede el ex corregidor mayor de Villa Montes pretender 
deslindar responsabilidad en omisiones causadas por su propia culpa o negligencia, porque 
debió informar a la contraloría oportunamente sobre la designación o contratación del 
supervisor y del fiscal de obra, y en todo caso remitir la documentación correspondiente a 
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efectos de que también oportunamente se verifique en la instancia administrativa si éstos 
tenían o no responsabilidad, no puede pretenderse por ninguno de los coactivados la 
inclusión de Rommel León Pacheco en esta fase del proceso, con la intención de retrotraer la 
causa…(…)…. Igualmente el contratista no puede reconocer a Rommel León Pacheco, como 
supervisor para los aspectos que le favorecen y desconocerlo a efectos de beneficiarse, 
conforme lo expuesto y fundamentado en el núm. 4.3.), subnumerales 4.3.3), inc., b) del 
Considerando IV…” (sic). 

De lo transcrito se concluye en que dentro el proceso de auditoría interna que se 
ejerció en la presente causa si se consideró la situación de Rommel León Pacheco, contra 
quien no se llegó a establecer ninguna responsabilidad por la función administrativa, respecto 
–reiteramos- al caso concreto, siendo esta la razón esencial por la que no se lo considero en 
la etapa de conclusiones, tanto del informe preliminar como del complementario, de la 
auditoria especial y tampoco en el dictamen. 

Un segundo acápite a ser resaltado está referido a que el auto de vista que es ahora 
objeto del recurso de casación contiene una adecuada motivación y fundamentación, 
respecto de la situación de Rommel León Pacheco, aspecto que fue reiteradamente 
reclamado por los tres coactivados, consiguientemente si se ha cumplido con lo dispuesto por 
el A.S. Nº 111/2015. 

Respecto al recurso de casación cursante de fs. 844 a 848, interpuesto por Albeana 
Rita Oller Molina de Eduardo, representante de la Empresa Vittorio SRL. 

- Como un primer agravio, acusa que el auto de vista incurrió en error de hecho, al 
valorar las pruebas. Respecto a este punto explica que el tribunal de alzada habría 
manifestado: “La prueba a la que hace referencia el recurrente y que pretende hacer valer 
ante el tribunal de alzada no se presentó en primera instancia, por lo que no corresponde ni 
siquiera referirse a ella”, ante esta situación la ahora recurrente precisa que ello no es 
correcto y que la autoridad judicial de primera instancia, en el punto 5 de la Sentencia Nº 
01/10 de 10 de febrero, cursante de fs. 635 a 640, refiere: “Las pruebas de reciente obtención 
presentadas en forma extemporánea a fs. 357 a 369, mismas que ampliando lo favorable y 
restringiendo lo odioso se las acepta a pesar de haber fenecido el término para presentar 
justificativos y descargos y estar el expediente en manos del técnico del juzgado, analizadas 
las mismas se tiene, que las fotocopias de las fotografías tomadas en dicho acto y el acta de 
inspección efectuada por el Fiscal de Materia Marcos Arce Gandarías, no enervan de ninguna 
manera la falta de ejecución y cumplimiento del contrato en el plazo establecido en el contrato 
de obra del Camino Capirenda-Los Galpones y menos descalifican el análisis en detalle 
efectuado en la presente resolución” (sic). 

En mérito a estos argumentos, la recurrente refiere que el tribunal de alzada habría 
incurrido en error de hecho al valorar la prueba, al considerar que dichos medios de prueba 
no habrían sido admitidos por la autoridad judicial a quo, aspecto que no es evidente. 

Respecto a este primer presunto agravio, amparados en el principio de informalismo y 
accesibilidad, tomando en cuenta lo argumentado en la sentencia emitida por la autoridad 
judicial de primera instancia, referido a que la Empresa Vittorio SRL. no habría incumplido con 
el contrato de obra, corresponde transcribir lo siguiente: “El contrato de obra …(…)… es un 
documento de cumplimiento obligatorio entre las partes que lo suscriben, el mismo fue 
suscrito el 29 de abril de 2004 por la Prefectura del Departamento de Tarija y la Empresa 
Vittorio SRL, para la construcción del Camino Capirenda-Los Galpones por un monto de Bs 
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2.934,776,77; habiéndose ambas partes comprometido a su fiel y estricto cumplimiento en 
cada una de sus cláusulas, comprometiéndose la empresa contratista a entregar la obra 
terminada y correctamente ejecutada en el plazo de 240 días calendario, que se computarán 
a partir de la orden de inicio, el 11 de agosto de 2004, la empresa contratista recibe un 
anticipo de pago del 20 % por el monto de Bs 586.955 mediante cheque Nº 02755 del Banco 
de Crédito de Bolivia S.A. y el 15 de octubre de 2004 el supervisor de la obra Ingeniero. 
Rommel León Pacheco mediante oficio CMVM/460/2004 da la orden de inicio de obra para 
que emplace indefectiblemente el lunes 18 de octubre de 2004, bajo apercibimiento de 
aplicarse las sanciones establecidas en el contrato, entonces la obra debía ser ejecutada, 
terminada y entregada conforme al plazo estipulado en el contrato el 16 de junio de 2005, 
todo a satisfacción de la entidad contratante, esto no se cumplió aunque la empresa trate de 
justificar la falta de orden de cambio por incorporación del ítem limpieza, desbroce y 
desmonte con maquinaria y la falta de un supervisor de obras, hecho del que no existe 
constancia, sino cuando ya se estaba al borde del cumplimiento del plazo, además de que 
consta documentalmente que existía supervisor de obras, sino quién dio la orden de inicio de 
la obra, (ver fs. 199). De los documentos aparejados como descargos por la empresa 
contratista, se tiene que la misma recién el 10 de mayo de 2005 comenzó con trabajos de 
limpieza, desbroce y desmonte con maquinaría, es decir 7 meses después de haber sido 
notificada con la orden de inicio de obra por el supervisor Ingeniero. Rommel León Pacheco, 
además que este ítem de limpieza, desbroce y desmonte sólo fue ejecutado en un 70 % (no 
fue concluido), entre otros trabajos efectuados está el replanteo y acopio de ripio conforme se 
tiene de los documentos de fs. 136 a 139, teniéndose de manera fehaciente que el contrato 
ha sido incumplido de parte de la empresa contratista, respecto a las fotografías 
acompañadas a la presente causa las mismos no constituyen prueba, a menos que hubieran 
sido corroboradas documentalmente, hecho que no acontece en la presente causa, las 
planillas de avance de obra Nº 1 y 2, certificado de avance de obra Nº 1 de fs. 138 a 139, no 
se los puede tener en cuenta por cuanto no llevan la firma del supervisor de la obra, del fiscal 
de obras, ni del Jefe Administrativo del Corregimiento Mayor de Villa Montes. Además sin 
autorización y motivo alguno la empresa contratista hizo abandono de la obra a pesar del 
anticipo recibido en el 20 % del monto del contrato, por esta razón el Ingeniero. Freddy 
Rosales R. Jefe Técnico mediante un informe de 22 de agosto de 2006 sugiere al nuevo 
corregidor Mayor de Villa Montes Ingeniero. Omar Peñaranda S. tomar acciones 
administrativas y legales para garantizar la conclusión del proyecto o caso contrario la 
recuperación de la inversión y el cumplimiento del contrato, en razón a que al 22/08/06 hay 
433 días de retraso en la ejecución de la obra…”(sic). 

Complementando, un proceso es la concatenación cronológica de varios actos 
procesales, no pudiendo retrotraerse los mismos, conforme el principio de preclusión, 
generando de esta manera seguridad jurídica entre los sujetos procesales, salvo que la 
autoridad judicial, mediante decisión fundamentada y motivada ejerza el principio de 
saneamiento procesal. En el caso de autos, como se pudo evidenciar la autoridad judicial de 
primera instancia, a momento de emitir la respectiva Sentencia, cursante de fs. 635 a 640 se 
pronunció en forma motivada y fundamentada a cada uno de los argumentos expuestos por la 
ahora recurrente, al momento de contestar a la demanda coactiva fiscal. 

En un razonamiento lógico, si la resolución de primera instancia ha desvirtuado cada 
uno de los argumentos expuestos por la representante de la Empresa Vittorio SRL, lo que 
correspondería es que la referida parte demandada, en su recurso de apelación, exponga 
nuevos argumentos que ya no tengan por objetivo desvirtuar lo manifestado en el escrito de 
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demanda, sino lo explicado y fundamentado en la resolución de primera instancia. Similar 
razonamiento se aplica respecto al auto de vista y el recurso de casación. 

En el caso de autos, la ahora recurrente, se limitó a reiterar los mismos argumentos y 
con los mismos fundamentos, pero en ningún momento en su escrito de casación acredita en 
forma indubitable que el razonamiento expuesto tanto en la sentencia de primera instancia, 
fuera equivocado o no tendría relación, con los antecedentes cursantes en el expediente. Por 
el contrario este tribunal luego de compulsar los argumentos expuestos en el recurso de 
casación, con el contenido de las decisión judiciales de ambas instancias, concluye en que no 
es evidente lo acusado por la representante de la Empresa Vittorio SRL. 

-En un segundo presunto agravio acusa que la valoración probatoria que pide la 
recurrente se tome en cuenta, está referida a que: “…el principal hecho es que 
supuestamente el anticipo del 20 % que recibió la Empresa, no se le habría dado el destino 
adecuado y que por su parte la resolución fiscal de rechazo de denuncia del caso 
TAR0700706 emitida por el Doctor Marcos Arce, indica con relación a los hechos: “que no 
obstante al transcurso del tiempo más de tres años a la fecha de la denuncia la empresa 
Vittorio no dio inicio a las actividades relacionadas con la ejecución de la obra denominada 
Mejoramiento de Camino Capirenda-Los Galpones, en tal sentido se tiene que los hechos que 
motivaron ambos procesos son los mismos, lo que no se valoró fue el razonamiento a raíz de 
las pruebas colectadas en el proceso penal que cursa de fs. 361 donde indica “el acta de 
inspección ocular de la obra realizada en aplicación del art. 179 del Cód. Proc. Civ. El 2 de 
marzo de 2009 años a horas 09:00 demuestra en forma irrefutable que en todo el tramo 
correspondiente a la obra “Mejoramiento del Camino Capirenda-Los Galpones”, se ejecutaron 
diferentes trabajos de desbroce, desmonte a lo largo de los aproximadamente 40 kms. que 
comprende la obra, asimismo existen modificaciones del trazo original, apertura de variantes 
en distintos puntos, acopio de ripio y áridos; extremos que se encuentran acreditados por el 
muestrario fotográfico colectado en dicha inspección, con lo que se demuestra que se inició la 
obra que se ejecutaron los distintos trabajos a lo largo de todo el proyecto caminero…” (sic). 

En mérito de lo explicado, la recurrente acusa que no es coherente la evidente 
contradicción judicial, que atenta a la seguridad jurídica, en mérito a que sobre un mismo 
hecho en dos procesos judiciales diferentes como es un penal donde se rechazó la demanda 
y otro coactivo fiscal donde se condena a la parte ahora recurrente, desconociendo los 
trabajos que se realizaron. 

En relación a este presunto agravio, se precisa que la finalidad del derecho penal, es 
radicalmente diferente al proceso coactivo fiscal, en el primero el objetivo es acreditar si la 
situación fáctica se subsume, es decir se adecua o no a los elementos constitutivos de un 
determinado tipo penal, de ocurrir ello, el efecto siguiente será restringir la libertad del 
imputado, caso contrario, corresponderá su absolución. 

En el segundo proceso lo que se busca es la restitución de dineros al Estado, es un 
medio de reparación patrimonial, emergente de un daño económico al Estado. 

Consiguientemente, es lógico y jurídicamente posible y por ende permitido que de 
una misma situación fáctica, emerjan dos procesos judiciales, el uno en el ámbito penal y el 
otro en el ámbito coactivo fiscal, pudiendo incluso ocurrir que en uno se lo declare absuelto y 
en el otro se establezca la existencia de la responsabilidad, no siendo incoherente ello, toda 
vez que una norma legal, en esencia contiene una descripción genérica y abstracta de una 
determinada situación, la única manera de materializar su contenido es aplicándolo a un caso 
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concreto. A ello se suma –reiteramos- que la finalidad de una norma es la que establecerá el 
resultado de su aplicación a una situación fáctica, en el caso de autos, es ello lo que ha 
ocurrido, como bien precisa la parte recurrente. En la vía penal, se llegó a emitir una 
resolución fiscal de rechazo, que no es equiparable a una de absolución, siendo 
diametralmente diferentes sus efectos, mientras que en el ámbito coactivo fiscal, se declaró 
probada la demanda interpuesta por la entidad gubernamental, contra la ahora recurrente. 

En mérito a estos argumentos y fundamentos, no es evidente lo acusado en esta 
parte de su recurso de casación. 

- Un tercer presunto agravio que acusa la parte recurrente está referido al alcance 
jurídico del Dictamen de la Contraloría General y la situación procesal del Ingeniero. Rommel 
León Pacheco, dentro el presente caso, al ser idéntica la pretensión de la referida recurrente, 
con lo reclamado por el codemandado Víctor Zárate Lara, por un principio de unidad en la 
redacción de la presente decisión judicial, nos remitimos a los argumentos y fundamentos con 
los cuales nos pronunciamos este mismo aspecto, al momento de resolver el primer recurso 
de casación, correspondiente al codemandado Víctor Zárate Lara. 

- Un cuarto agravio está referido a que el auto de vista vulnera el derecho a una justa 
remuneración de la empresa ahora recurrente, en mérito a que si bien se acreditó que la 
empresa realizó varios trabajos, los mismos no solo deben servir de argumento para 
desvirtuar cualquier responsabilidad civil, sino que debe establecerse que los mismos deben 
ser adecuadamente remunerados, situación que no ocurrió en el caso de autos. El presente 
agravio es incoherente en su sustentación, por cuanto el origen y causa principal de la 
presente controversia es un Dictamen emitido por la Contraloría General, documento que 
establece indicios de responsabilidad civil respecto a la ahora recurrente no siendo viable en 
esta clase de procesos coactivo fiscales, la posibilidad de contrademandar, lo que en el caso 
de autos pretende la recurrente, al pedir que sea este Tribunal y dentro –reiteramos- esta 
clase de procesos judiciales que se establezca no solo la no existencia de responsabilidad 
civil sino que la parte contratante que de cancele determinados dineros por concepto de 
trabajos que fueron presuntamente realizados a consecuencia de la suscripción del referido 
contrato de obra, pretensión que en todo caso puede ser activada ante instancias judiciales, 
pero vía otro proceso y no este. Consiguientemente ante la inviabilidad procesal de poder 
estimar este presunto agravio, no corresponde su análisis y por ende resolución, actuar en 
contrario implicaría ingresar en lo dispuesto por el art. 122 de la C. P.E. 

- Acusa que la resolución de alzada, equivocadamente refiere lo siguiente: “ de 
ninguna manera hubo control previo pues al momento de practicarse la auditoria sobre la 
construcción del Camino Capirenda-Los Galpones, el plazo de cumplimiento de contrato de 
obra ya se encontraba vencido, por lo tanto tampoco se puede hablar de vigencia del 
contrato” .Al respecto la parte recurrente manifiesta que técnica y jurídicamente el referido 
contrato no se habría concluido, razonamiento que emerge del propio contrato de obra en 
mérito a que para ser considerado concluido dicho contrato, imprescindiblemente debía 
realizarse la planilla final en la cual se consolidan saldos y débitos a favor de las partes 
contratantes, en el caso de autos ello no ha ocurrido y por ello sostiene la recurrente que al 
no haberse concluido el contrato, no corresponde que se haya hecho una auditoria a este 
contrato, por ser ello similar a hacer un control previo y no posterior, como dispone la L. Nº 
1178 “…en ninguna parte de los informes de auditoría o del dictamen técnico se menciona 
siquiera la carta de intención de resolución de contrato menos una remisión a la contraloría de 
la resolución administrativa de contrato, por lo que se vulnera nuestro derecho a impugnar 
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dichos actos administrativos y más aún la planilla final en la cual se debió consolidar saldos y 
débitos entre mi empresa y el contratante” (sic). 

Conforme se explicó anteriormente, tomando en cuenta la fecha en la que se debía 
haber concluido el referido contrato de obra de mejoramiento de camino y la fecha en la que 
se realizó la respectiva Auditoria Interna, que fue posterior, se asume que no fue una 
situación de control previo, sino posterior, en estricto cumplimiento al principio de verdad 
material. 

- En un último agravio, acusa que el auto de vista no contiene una adecuada 
motivación con relación a la inclusión del supervisor del proyecto. Sobre este punto el A.S. Nº 
111/2015-L de fs. 800 refiere: “…el no haber incluido al Supervisor de Obras Rommel León 
Pacheco, en el proceso, si existe responsabilidad o no de parte del supervisor de obras 
respecto a la vigencia y validez de las garantías de correcta inversión del anticipo al monto y 
plazo a efectos de requerir su aplicación al contratista o solicitar al contratante su ejecución a 
través del fiscal como también respecto a que las garantías establecidas en el art. 7 del 
contrato vulneran la garantía del debido proceso al principio de legalidad”. (sic). 

Compulsado el contenido del A.S. Nº 111/2015-L y la resolución de alzada se 
concluye en que el tribunal de apelación si cumplió con las observaciones realizadas por el 
referido auto supremo, consiguientemente no es evidente lo señalado en este punto. 

Respecto al recurso de casación interpuesto por Pedro Clover Bulacia Barba, 
cursante de fs. 885 a 888. 

De inicio acusa que se habría incumplido con lo dispuesto en el A.S. Nº 111/2015 de 
16 de abril. Al igual que los otros dos recurrentes, observa el hecho que no se haya incluido 
dentro el presente proceso al Supervisor Rommel León Pacheco. Observa que se hubiera 
realizado una auditoria a un contrato que técnicamente no habría sido concluido. 

Manifiesta que el A.V. Nº 265/2015, habría generado nueva legislación, toda vez que 
hace referencia a la existencia de varias máximas autoridades ejecutivas, dentro una misma 
entidad, situación que no es correcto ni coherente. 

Observa que se hubiera dispuesto que el corregidor mayor sea responsable de las 
garantías, sin ser unidad administrativa, ni fiscal de obras, ni supervisor, ni máxima autoridad 
ejecutiva. 

1.- En relación al presunto incumplimiento de lo dispuesto en el A.S. Nº 111/2015, 
cursante de fs. 799 a 801, es evidente que el Tribunal Supremo de Justicia, dispuso se anule 
el primer auto de vista, por falta de fundamentación, motivación y no haber cumplido con el 
principio de congruencia, respecto a la situación del Supervisor Rommel León Pacheco. 

Con la finalidad de acreditar lo acusado por la parte recurrente se procedió a 
compulsar el contenido del A.V. Nº 265/2015 de fs., 809 a 828 con lo dispuesto por el Tribunal 
Supremo de Justicia, concluyendo en que la resolución de alzada que es objeto de este 
recurso, si está debidamente fundamentada y motivada, respecto al Supervisor Rommel León 
Pacheco, consideramos pertinente el remitirnos a lo explicado, en esta resolución a momento 
de resolver uno de los agravios expuestos por el codemandado Víctor Zárate Lara, en 
consecuencia se acredita que la resolución de fs. 809 a 828 si cumplió con lo dispuesto por el 
A.S. Nº 111/2015. 

2-. La Resolución Prefectural Nº 175/2002, cursante a fs. 269 acredita que el Prefecto 
(ahora Gobernador), el 30 de agosto de 2002 designa al señor Pedro Clover Bulacia Barba, 
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como “corregidor mayor de Villa Montes, Capital de la Tercera Sección de la Provincia Gran 
Chaco del Departamento de Tarija”. 

Al haber sido servidor público, se aplica lo dispuesto en el art. 28 de la L. Nº 1178 que 
dispone: “Todo servidor público responderá de los resultados emergentes del desempeño de 
sus funciones, deberes y atribuciones asignadas a su cargo”. 

En su condición de corregidor y conforme lo dispuesto en la Ley de Descentralización 
Administrativa Nº 1654, vigente a momento de la suscripción y ejecución del contrato de obra, 
en su art. 9 dispone: “(Atribuciones de los Subprefectos y Corregidores). En el área de su 
circunscripción territorial ejercerán las siguientes atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir la 
Constitución Política del Estado, Leyes, Decretos y Resoluciones; d) Administrar los recursos 
que les fueren asignados. 

El art. 32 del D.S. Nº 25060 de 2 de junio de 1998 dispone: “(Subprefectos) Los 
Subprefectos representan y administran al Poder Ejecutivo en sus correspondientes 
provincias”. El art. 55 del D.S. Nº 25964 de 21 de octubre de 2000 que aprueba las Normas 
Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, vigente a la suscripción y 
ejecución del Contrato de Obra dispone: “(Responsabilidades en la Ejecución de Contratos) 
V. El Supervisor y la entidad pública contratante serán responsables por el desempeño de sus 
funciones, deberes y obligaciones”. 

Conforme se evidenció en el presente proceso, la Empresa Vittorio SRL incumplió 
con sus obligaciones contractuales, documento en el que la –entonces- Prefectura del 
Departamento de Tarija se constituyó en la entidad contratante, siendo por consiguiente el 
ahora recurrente, representante de dicha institución pública, en su condición de corregidor, 
consiguientemente al no haber ejercido las facultades previstas tanto en el Contrato de Obra, 
como en demás normas legales, vigentes en ese momento, para hacer cumplir las 
obligaciones omitidas por la Empresa contratada o ejecutar las sanciones pecuniarias 
correspondiente, incurrió en responsabilidad civil, conforme se explicó en el Dictamen de la 
Contraloría General del Estado, situación que fue correcta y legalmente ratificada por las 
decisiones judiciales emitidas dentro la presente causa, no siendo en consecuencia evidente 
lo acusado por el ahora recurrente, en su recurso de casación. 

En mérito a estos antecedentes factico administrativos, coherentes con los principios 
de legalidad, verdad material, debido proceso, congruencia y el valor justicia, en el caso de 
autos se concluye en que el tribunal de alzada al haber emitido el auto de vista que es objeto 
de este recurso de casación, no incurrió en ninguno de los agravios acusados por los 
diferentes recurrentes. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Admirativa., Social y Admirativa. 
Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L. 
Ó J, art. 220-II del Cód. Proc. Civil., conforme los argumentos y fundamentos expuesto en la 
presente resolución, declara INFUNDADOS los tres recursos de casación, el interpuesto por 
Víctor Zarate Lara, cursante de fs. 837 a 840; el segundo correspondiente a Albeana Rita 
Oller Molina de Eduardo de fs. 844 a 848, el tercero de fs. 885 a 888, presentado por Pedro 
Clover Bulacia Barba, en consecuencia se mantiene firme y subsistente el A.V. Nº 265/2015 
de fs. 809 a 828, pronunciado por la Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental 
de Justicia de Tarija. 

Sin costas y costos en mérito al principio de igualdad y lo dispuesto en el art. 39 de la 
L. Nº 1178. 
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Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr.: Ricardo Torres Echalar  

Sucre, 2 de marzo de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening Secretario de Sala 
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51 

Roberto Montenegro Soleto c/ Empresa American Chemial Company Srl. 

Beneficios Sociales 

Distrito: Santa Cruz de la Sierra 

SENTENCIA 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales, instaurado por Robert 
Montenegro Soledo contra la Empresa American Chemial Company SRL., representada por 
Roger Mario Justiniano paz. 

VISTOS: el expediente de materia, y: 

CONSIDERANDO Que, Robert Montenegro Soleto, a fs. 10 y 11 de obrados, 
interpone demanda social por el pago de beneficios sociales señalando haber trabajado 
desde 10 de octubre de 2012 hasta 08 de septiembre de 2014, despedido indirectamente con 
descuento de salario y comisiones, en cargo de ejecutivo en ventas con salario básico de Bs 
1440.- y un % por ventas más un trabajo adicional de técnico de capacitación al personal de 
la empresa percibiendo un salario mensual de Bs 8000.- siendo la cuantía demandada Bs 
87.880.84; 

QUE: A fs. 17 mediante Auto Interlocutorio N° 272/14 de 23 de septiembre del 2014, 
se admite la demanda presentada y en cuanto hubiere lugar a derecho se corre traslado a la 
parte demandada, para que la conteste bajo apercibimiento de ley. 

CONSIDERANDO: Que, Reger Mario Justiniano Paz en representación legal de la 
empresa American Chemical Company S.R.L., mediante memorial de fs. 54 a 57 de obrados, 
contesta la demanda, manifestando, que el demandante prestó servicios a su empresa como 
encargado de ventas, que ante una revisión y auditoría realizada, se detectaron fallas, 
irregularidades, desvío de dinero y mercadería, lo que dio lugar a una denuncia, en un acto 
voluntario, declaró y reconoció desde hacía aproximadamente un año, procedió a desvío de 
dinero y mercadería, no cumpliendo con los procedimientos que le fueran asignados propios 
de la empresa, quedó en realizar inventario con la jefa de ventas para definir suma exacta de 
dineros desviados o mercadería apropiada, no habiendo regresado a la empresa, lo que dio 
lugar a que se tenga que realizar la carta de despido por abandono de trabajo por más de 6 
días continuos, haber causado perjuicio material y daño económico a la empresa y en la 
mercadería, incumplido totalmente el manual de funciones como ejecutivo de ventas. 

CONSIDERANDO: Que, mediante auto Interlocutorio N° 113/14 de 10 de noviembre 
de 2014, cursante a fs. 57, de obrados, se traba  

De Cargo: 

Literales: Fs. 1 a 8, 63. 
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Testificales: Fs. 92 a 97 

 

De Descargo: 

Literales: 25 a 53, 68, 118 a 120. 

Testifical: 104 a 107, 111 a 112. 

Que: En fs. 133, mediante providencia de 12 de mayo de 2015, se declara cerrado el 
término probatorio, quedando las partes, notificadas de fs. 134-135 de obrados. 

Hechos comprobados: 

1.- En cuanto a la relación laboral, se tiene demostrado en virtud del art. 154 del 
Código Procesal del Trabajo por memorial de contestación de demanda de fs. 54 a 56 
presentada por la parte demandada en la que manifiesta en sus antecedentes que el señor 
Robert Montenegro Soleto prestó servicios como encargado de ventas para la empresa, 
acreditando con esta afirmación, haber existido relación laboral entre Robert Montenegro 
Soleto y la empresa American Chemical Company .-SRL., que acreditan todas las 
características esenciales de una relación laboral, establecidas en el D. S. N° 23570 de 26 de 
julio de 1993 y art. 2 del D.S. Nº 29699 de 1ro de mayo de 2005, es decir: a) la relación de 
dependencia y subordinación del trabajador con respecto al empleador. b) la prestación de 
trabajador por cuenta ajena; y c) percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus 
formas de manifestación por los cuales corresponde reconocer a favor del demandante, la 
existencia de la relación laboral y el reconocimiento de los derechos obligaciones contenidas 
en la legislación laboral vigente conforme establece el art. 3 del D.S. Nº 28699 de 10 de mayo 
de 2006. 

2.- En cuanto a la modalidad de contrato, se tiene que durante la tramitación del 
proceso, la parte demandada, no aportó prueba documental qué acredite contratación laboral 
escrita, por lo cual se reconoce al ex trabajador, la modalidad de contratación verbal de 
trabajo la cual se presume por tiempo indefinido de conformidad a lo establecido por el art.6 
de la L.G.T. que establece: "El contrato de trabajo puede celebrarse verbalmente o por 
escrito, y su existencia se acreditará por todos los medios legales de prueba. Constituye la ley 
de las partes siempre que haya sido legalmente constituido, y a falta de estipulación expresa, 
será interpretado por los usos y costumbres de la localidad"; y los incisos a) y b) del art. 182 
del Cód. Proc. Trab., que determinan: " Sin perjuicio de las presunciones precedentes, en las 
relaciones de trabajo regirán las siguientes presunciones: a) Acreditada la prestación del 
servicio o la ejecución de la obra, se presume la relación de trabajo, salvo prueba en 
contrario; b) todo contrato de trabajo se presume por término indefinido, salvo que se pruebe 
conforme a este código que es por obra o tiempo indefinido y que la naturaleza de la 
prestación permite este tipo de contrato, que debe ser escrito";. 

3.- En cuanto al tiempo de servicio e indemnización, se tiene que al contestar la 
demanda mediante memorial de fs. 54 a 56, la parte demandada reconoce la relación laboral 
empero no hizo manifestación alguna respecto de la antigüedad señalada en la demanda de 
fs. 10-11, debiéndose tener presente el art. 137 del Cód. Proc. Trab., también durante la 
tramitación del proceso, no presentó prueba documental o testifical que permita presumir 
tiempo de relación laboral inferior al señalado en demanda principal, analizando los arts. 4 
inc. a), b) y d) y 5 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, art. 150 del Cód. Proc. Trab., en 
cuanto que la carga de la prueba corresponde al empleador sin perjuicio de que el actor 
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aporte las pruebas que crea conveniente, concluyéndose por estos motivos que Robert 
Montenegro Soleto, trabajó desde el 10 de octubre de 2012, hasta el 8 de septiembre del 
2014, lo cual supone un tiempo de servicios de 1 año, 10 meses y 28 días. Correspondiendo 
aplicar en el presente caso el "Principio de Continuidad de la relación laboral", en la cual se le 
atribuye a la relación laboral la de más larga duración, imponiéndose al fraude, la simulación y 
la infracción". En este sentido corresponde el derecho de pago por tiempo de servicios a 
efectos de indemnización en favor del demandante conforme dispone el inc.b) del D. S. N° 
28699 de 10 de mayo de 2006 en relación al D. S. N° 110 .del 1 de mayo de 2009 en virtud 
que la indemnización por tiempo de servicios constituye derecho adquirido de las trabajadoras 
y trabajadores que debe ser reconocido por el desgaste físico y psíquico producido durante la 
vigencia de la relación laboral. 

4.- En cuanto al sueldo promedio, se tiene demostrado por los argumentos y pruebas 
aportadas al proceso en literales de fs. 95 consistente en confesión provocada donde con 
relación a la pregunta 3ra., del cuestionario de fs. 95 la parte demandada reconoce que el 
sueldo del demandante corresponde a Bs 8.000.- con valor legal señalado por el art. 167 del 
Cód. Proc. Trab. Motivos por los cuales corresponde reconocer este monto a efectos del 
cálculo de los beneficios sociales que por Ley puedan corresponder de conformidad a lo 
establecido por los arts. 19 de la L.G.T. y, 11 de su Decreto Reglamentario, en el entendido 
de que conforme establecen los arts. 52 de la L.G.T. y 39 de su Decreto Reglamentario: 
remuneración o salario es lo que percibe el empleado u obrero en pago de su trabajo 
incluyéndose en esta denominación, las comisiones y participaciones en los beneficios, 
cuando estos invistan carácter permanente". 

5.- Motivo de retiro y desahucio, se tiene a fs. 25, 68 documento privado con valor 
legal establecido por el art. 161 del Cód. Proc. Trab., de reconocimiento por parte del, 
demandante, de haber procedido a desvío de dinero y mercadería, incumpliendo los 
procedimientos asignados por la empresa demandada y otros actos señalados en la 
documental señalada, a fs. 106 y 107, se tiene prueba testifical con valor legal señalado por el 
art. 169 del Cód. Proc. Trab., donde verifican los hechos señalados en documental de fs. 25, 
68 en que hubiera incurrido la parte demandante, verificado mediante acta de confesión 
provocada fs. 112 con relación al cuestionario de fs. 111, atendiendo lo dispuesto por el art. 
166-20 del Cód. Proc. Trab. Finalmente se debe considerar la documental de fs. 52 mediante 
la cual la parte demandada anuncia en el Ministerio de Trabajo abandono del trabajador por 
más de 6 días, motivo señalado en contestación de demanda como motivo de ruptura de la 
relación laboral. En contexto jurisprudencial se tiene el A.S. N° 129 de 28 de mayo de 2014 
que refiere: "Los íncs. d) y f) del art.16 de la LGT, que fueron derogados por la Ley de 23 de 
noviembre de 1944, han sido en la práctica restituidos de la siguiente forma: El inc. d) 
(Abandono de Trabajo por más de 6 días) con el D.S. Nº1592 de 19 de abril de 1949 al 
señalar en su art. 7 que: "Interrumpirán la continuidad de los servicios la inasistencia o el 
abandono injustificado del trabajo cuando excedan de seis días hábiles seguidos..." solo 
prevé la causal de desvinculación del trabajador, pero esto no implica que no sea acreedor al 
beneficio social de indemnización, porque esta penalidad fue derogada por Ley de 23 de 
noviembre de 1944; es decir, la causal fue restituida pero no su penalidad. En conclusión, 
corresponde el pago de indemnización siempre y cuando el trabajador haya trabajado más de 
90 días continuos. Dentro del presente proceso se evidencia que el demandante abandono su 
trabajo por más de seis días, no obstante el hecho que el demandante haya dejado de asistir 
a su fuente de trabajo por más de 6 días constituye una renuncia tácita, renuncia que no 
constituye la pérdida del beneficio a la indemnización.". Si bien la parte demandada manifestó 
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existencia de denuncias de índole penal contra el demandante tal consta en obrados a fs. 44 
a 51, se debe considerar el art. 1 del Cód. Pdto. Pen., en cuanto que durante la sustanciación 
del proceso no se tiene presentada sentencia ejecutoriada alguna en contra del demandante 
que resuelva ser ciertos los hechos planteados por la parte demandada, asimismo se debe 
tener presente el art. 67 del Cód. Proc. Trab., en cuanto que en los juicios sociales se 
resolverán las cuestiones propias de la relación de trabajo y no se admitirá la excepción de 
litis pendentía; en consecuencia, se aclara que las acciones penales, civiles u otras incoadas 
contra un trabajador, no suspenden ni enervan la instancia laboral. Motivos por los que no 
corresponde pago de desahucio a favor del demandante por haberse operado renuncia 
voluntaria por abandono de trabajo. 

6.- Sueldo pendiente, aguinaldo, prima anual, vacaciones, habiéndose establecido la 
antigüedad y existencia de la relación laboral entre las partes, no habiendo demostrado el 
demandado, mediante documental o testifical probatoria, que el demandado hubiera sido 
cancelado el sueldo de último mes demandado, teniéndose presente el art. 46-III de la C.P.E., 
150 del Cód. Proc. Trab., corresponde pago. 

En cuanto a aguinaldo tiene aportada por la parte demandada conforme art. 150 del 
Cód. Proc. Trab., prueba documental o testifical que permita generar, convicción de pago de 
aguinaldo a favor del demandante por la última gestión trabajada, correspondiendo por estos 
motivos pago de aguinaldo por duodécimas de 8 meses y 8 días por la gestión 2014, siendo 
que las normas contenidas en los art. 3-h), 66 y 150 Cód. Proc. Trab., no son contrarias al 
principio de igualdad que consagra el art. 115 de la CPE, sino que son el reflejo del carácter 
protector y de tutela que tiene el Derecho Laboral, que surgió ante la necesidad de proteger 
en forma especial a los trabajadores, situados en desventaja frente a los empleadores, 
aspecto que no es menos evidente en materia procesal, empero si bien es indudable que 
existe protección y tutela de los derechos del trabajador por el Estado a través de la 
Constitución, las leyes, decretos reglamentos y otras normas complementarias y conexas por 
considerarse que el trabajador constituye la parte más débil y por tanto vulnerable en las 
relaciones de trabajo frente significa que deba otorgarse a favor del trabajador, irreflexiva e 
invariablemente, todo aquello que demanda, porque no es menos cierto que los derechos del 
empleador también se encuentran constitucional y legalmente reconocidos y protegidos. Del 
mismo modo, cuando se alega la aplicación de la condición más beneficiosa, a decir del 
Tratadista Julio J. Martínez Vivot en su obra, Elementos del Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social, significa que "...Esta condición más beneficiosa se considera un bien 
incorporado a su contrato individual de trabajo, que puede provenir de la ley, del convenio 
colectivo o del acuerdo firmado al efecto toda vez que carga de la prueba conforme dispone el 
art. 150 del Cód. Proc. Trab., corresponde al empleador, sin perjuicio del aporte de pruebas 
que crea conveniente el demandante. En el caso de autos se tiene que la parte demandante 
no acredita a que gestión corresponde el pago de aguinaldo solicitado en demanda de fs. 10 y 
11, motivo que permite presumir correspondencia de pago únicamente por duodécimas 
correspondiente a, la gestión 2014 

En cuanto a prima anual demandada, se tiene que durante la tramitación del proceso 
la parte demandada no presentó prueba documental conforme art. 181 del Cód. Proc. Trab., 
situación que permite presunción de obtención de utilidades y consecuente pago a favor del 
demandante correspondiente a una gestión como demanda a fs. 10 y 11 Respecto de 
Vacaciones de das, durante la tramitación del proceso, la parte demandada no aportó prueba 
ni indicios de prueba que demuestre que el trabajador hubiera hecho uso de los días de 
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vacación demandados, considerándose el art. 182 inc. h) del Cód. Proc. Trab., corresponde 
pago de 29 días de vacaciones pendientes. 

7.- Bono de antigüedad, no corresponde pago en atención a la antigüedad del ex 
trabajador, siendo que durante la sustanciación del proceso no se tiene demostrado el tiempo 
necesario de trabajo de 2 años establecido por el D.S. Nº 26450 de 18 de diciembre de 2001 
respecto de la escala porcentual establecida en el art. 60 del D.S. N° 21060. 

- En cuanto a los beneficios sociales y otros conceptos que pudieran corresponder a 
favor del demandante, luego de comprobada la relación laboral, la modalidad del contrato, el 
tiempo de servicio, el sueldo promedio indemnizable, el sueldo devengado y el motivo de la 
extinción de la relación laboral, le corresponde el pago de: Indemnización de 1 año, 10 meses 
y 28 días; sueldo pendiente de un mes; aguinaldo por duodécimas de 8 meses y 8 días; prima 
anual de una gestión; vacaciones devengadas de 29 días; más el pago de la multa con el 
recargo del 30% y actualización establecido en el art. 9 del D. S Nº. 28699 de 10 de mayo de 
2006. 

POR TANTO: El suscrito Juez 6to., de Trabajo y Seguridad Social, si entrar en otras 
consideraciones de orden .legal, administrando Justicia en nombre de la Nación y en virtud de 
la Jurisdicción y Competencia que por Ley ejerzo, con los fundamentos expuestos falla: 

Declarando PROBADA en parte con costas, la demanda de fs. 10 y 11 de obrados, 
por haberse probado la existencia de derechos laborales pendientes de pago a favor de 
Robert Montenegro Soleto por la Empresa American Chemical Company SRI. Por lo que 
conforme lo dispuesto por el art. 48 núm. I, II, III de la C.P.E. art. 4 de la L.G.T. y por el 
art.202 del Cód. Proc. Trab., por la Irrenunciabilidad de derechos del trabajador demandante, 
corresponde el pago de Derechos y Beneficios Sociales más el pago de multa con el recargo 
del 30% establecido en el art. 9 del D.S. Nº 29699 y en cuyo mérito ordeno a la empresa 
American Chemical Company SRL, representada por Roger Mario Justiniano Paz, pagar a 
tercer día de ejecutoriada esta sentencia, a favor de Robert Montenegro Soleto, los Beneficios 
y Derechos Laborales siguientes: 

Indemnización 

De 1 año, 10 meses y 28 días Bs 15.289.20; 

Sueldos Pendientes 

De 1 mes Bs 8.000.- 

Aguinaldo Por Duodecimas Gestión 2014 

De 8 meses y 8 días. Bs 5.512.- 

Prima Anual 

De 1 gestión Bs 8.000.- 

Vacaciones 

De 29 días Bs 7.733.- 

Subtotal Bs 44.534.2; 

Mas la multa del 30% Bs 13.360.3; 

Total Bs 57.894.5; 

Total a pagar: cincuenta y siete mil ochocientos noventa y cuatro 50/100 bolivianos.- 
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Más la actualización establecida por el art. 9 del D. S. Nº28699 de 10 de mayo del 
2006, que deberá se calculada en ejecución de sentencia. 

Esta Sentencia que se registrará, donde corresponde, la pronuncio," sello y firmo, en 
esta ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los 13 días del mes de octubre del 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Jhonny Escobar Llanos.- Juez 6to. De Partido Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. María Mamani Romero. Secretaria. 

Auto de Vista 

Santa Cruz de la Sierra, 16 de marzo de 2.016.- 

VISTOS: El memorial de recurso de apelación cursante de fs. 143-145, presentado 
por Vanesa Justiniano Monasterio, en representación de la empresa American Chemical 
Company S.R.L., contra la Sentencia de fs. 137 a 140 y vta.; pronunciada por el Juez 6to. del 
Trabajo y Seguridad Social de la Capital, dentro del Juicio Laboral por el Pago de Beneficios 
Sociales seguido por Robert Montenegro Soleto contra la empresa American Chemical 
Company S.R.L. datos del proceso y demás antecedentes de la materia; y 

CONSIDERANDO: I.-Que, Vanesa Justiniano Monasterio, en representación de la 
empresa American Chemical Company S.R.L., apela de la sentencia de fs. 137 a 140 y vta., 
dictada por el Juez 6to.del Trabajo y S.S., misma que declara probada en parte la demanda, 
interpuesta por Robert Montenegro Soleto, exponiendo los siguientes argumentos:  

1) Que, se ha presentado como prueba, el documento de fs. 25 y fs. 68, relativo al 
reconocimiento voluntario de desvió de dineros y mercaderías, que el demandante, reconoce, 
que hace aproximadamente un año, procedió al desvío de dinero y mercadería, no 
cumpliendo los procedimientos de la empresa, documento que según la apelante merece 
entera fe probatoria enjuicio, al tenor de lo establecido por el art. 1.297 del Cód. Civ., 
concordante con el art. 397 del Cód. Proc. Civ., y arts. 151, 154, 159 del Cód. Proc. Trab.,  

2) Fundamenta también como agravio, que no se ha valorado, el informe final que 
cursa de fs. 39 a fs. 43, elaborado por el Licenciado. Ruben Dario López Céspedes, y que 
establece como conclusión, que Robert Montenegro Soleto, se ha apropiado* manera 
fraudulenta la suma de Bs 670.404.23; informe que se encuentra legalmente judicializado y 
que se encuentra ratificado por la prueba testifical, cursante de fs. 106 y vta., que fuera 
promovida y producida legalmente, además de estar concatenada por la declaración testifical, 
prestada por Lissi Colque Flores, que no ha sido debidamente valorado por el sr. juez, al 
tenor de lo establecido por el art. 169 del Cód. Proc. Trab., Del mismo modo, expresa como 
agravios, que no se ha valorado debidamente, la prueba documental, consistente en la 
prueba, presentada de fs. 52-53, relativo a la comunicación escrita al Ministerio de Trabajo, 
por el que se establece que el demandante, hizo abandono injustificado del trabajo, y que con 
este accionar, ha ocasionado grave perjuicios económicos a la empresa, que no han sido 
cuantificados, ni valorados por el sr. juez, en violación expresa a lo establecido por el art. 159 
del Cód. Proc. Trab. 

3) También, señala como agravio que de fs. 69-70, cursa el ofrecimiento de confesión 
provocada al demandante, que fuera admitida y señalada la audiencia, mediante proveído de 
fs. 71, de 11 de diciembre de 2.014; y que el día y hora señalada (24 de febrero de 2.015); no 
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se hizo presente, por lo que se elaboró el acta de fs. 112, en el que consta la no presencia del 
demandante, por lo que en aplicación a lo previsto por el art. 166 del Cód. Proc. Trab., se da 
por confeso a Robert Montenegro Soleto, en cuanto al tenor del cuestionario presentado, que 
consta a fs. 111, que al tenor de lo establecido por los art. 167 del Cód. Proc. Trab., el daño y 
perjuicio económico, causado por el demandante a la empresa, no ha sido valorado 
debidamente. 

Que, corrido en traslado, el recurso de apelación, a la parte demandante, mediante 
diligencia de notificación cursante en obrados, no contesta, dentro del término establecido en 
el art. 205 del Cód. Proc. Trab. 

CONSIDERANDO: II.- Que, en atención al art. 265 del Cód. Proc. Civ., señala que el 
auto de vista deberá circunscribirse única y exclusivamente a los puntos resueltos por el 
inferior y que hubieran sido objeto de apelación y fundamentación. El tribunal de apelación 
debe resolver conforme a las expresiones de agravios y perjuicios que la resolución judicial a 
causado al recurrente y no puede conocer ni pronunciarse sobre otros aspectos que no 
hubieran sido reclamados ante el juez inferior, por consiguiente la competencia de los 
tribunales de alzada se encuentra limitada por la extensión de los recursos concedidos; y la 
transgresión de tales limites comportan violación a las garantías constitucionales. 

CONSIDERANDO: III.- Qué; del análisis, revisión y evaluación de los datos del 
proceso del expediente original, se llega a establecer, que compulsada la sentencia de 13 de 
octubre de 2.015 de fs. 137 a 140 y vta., y lo manifestado como fundamentos por la parte 
recurrente; las pruebas que fueron debidamente ofrecidas y producidas, no han sido 
debidamente valoradas. Sin embargo, de la revisión de las actuaciones procesales y los 
argumentos establecidos en la sentencia se evidencia que el juez a quo, no ha valorado de 
manera correcta, las pruebas, debidamente propuestas; consistentes. 

a) La prueba documental, debidamente ofrecida y presentada de fs. 25 y 68, que se 
refiere al documento privado de reconocimiento de desvío de dinero y mercadería, que fuera 
suscrito de manera voluntaria por el actor y demandante, y no existe ninguna otra prueba que 
enerve o desvirtúo lo declarado en dicho documento y que consta por la firma original 
estampada por el demandante, reconoce que "aproximadamente un año de manera 
voluntaria, procedió al desvío de dinero y mercadería, no cumpliendo con procedimientos que 
le fueran asignados y que son propios de la empresa" y que dicho documenta data de 2 de 
septiembre de 2.014, es decir ante, de haber interpuesto la demanda objeto del presente 
proceso; no habiendo sido debidamente valorada, dicha prueba documental, al tenor de lo 
establecido por los arts. 151, 159 y 161 del Cód. Proc. Trab., en concordancia con lo 
establecido por el art. 1297 del Cód. Civ., art. 115 y 180 de la C.P.E.; por lo que se tiene 
como pertinente el agravio expresado. 

b) De fs. 39 a fs. 43, se ha presentado y ofrecido, como prueba instrumental, el 
Informe Final, realizado por el Licenciado Ruben Daño Lopez Céspedes, en el que se 
establece que el demandante "Robert Montenegro Soleto, se ha apropiado de manera 
fraudulenta la suma de Bs 670.404.23.-" que no ha sido desvirtuado por el demandante, con 
ningún tipo de prueba; y que se encuentra además corroborado y ratificado por su declaración 
testifical cursante a fs. 106 y vlta., además de la declaración de Lissi Colque Flores; no 
habiendo debidamente valorada dicha prueba testifical, de conformidad a lo previsto por el 
art. 169 del Cód. Proc. Trab., c) A fs. 53, cursa la prueba instrumental, relativo a la 
comunicación escrita, realizada por la Sub-Gerente Administrativa, en fecha 9 de octubre de 
2.014, donde se le comunica al demandante, que al no haberse presentado a su fuente 
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laboral para realizar la revisión con la Jefa de Ventas y Auditores, ha hecho un abandono 
voluntario de su fuente; y que es comunicado al Ministerio de Trabajo, mediante carta de 10 
de octubre de 2.014, que cursa de fs. 52, debidamente recepcionada; que se encuentra en 
plena contradicción lo aseverado por el demandante, en su demanda, donde señala que: "fue 
despedido indirectamente, por el descuento de comisiones y otros ingresos al incumplimiento 
de algunos clientes en el pago a la empresa, situación que no es atribuible a su persona, 
constituyéndose por ende en un despido indirecto" que señala como fundamentos el 
demandante, expresados en su demanda, que no han sido sostenidos con ningún tipo de 
pruebas, y que han sido desvirtuados por la empresa demandada, por las dificultades, 
anteriormente referidas, las que no han sido debidamente valoradas por el juez a-quo. 

d) Por memorial de fs. 69-70, mediante el otrosí 3° la parte demandada, llamo a 
confesión judicial provocada del demandado, con el cuestionario adjunto, que fue 
debidamente aceptada por el juez a-quo, mediante proveído de 11 de diciembre de 2.014, en 
su punto III; y que consta en el acta de fs. 112; que la audiencia señalada, para la confesión 
provocada; "Se suspendió por inasistencia de la parte demandante llamada a confesión 
provocada, siendo que si se encuentra debidamente notificadas las partes y al no haberse 
presentado a la hora de la audiencia señalada, pese a que se encontraba fijada su realización 
de conformidad al art. 166 del Cód. Proc. Trab., se los da por confesó Robert Montenegro 
Soleto en cuanto al tenor del cuestionario presentado"; cuestionario que fue aperturado y que 
cursa de fs. 111, en ocho preguntas, que al haberse dado por confeso, corroboran lo 
fundamentado en los puntos a),b) y c); que al tenor de lo establecido por los art. 166-167 del 
Cód. Proc. Trab., no han sido debidamente valorados por el juez a-quo, ya que la confesión 
en materia laboral es expresa y divisible y el hecho admitido en ella no requiere más prueba; 
por lo que corresponde su valoración enjuicio. 

Por consiguiente, en cuanto a los agravios señalados por la apelante, por no haberse 
realizado una debida valoración de las pruebas presentadas y producidas dentro del juicio, 
por parte del juez a-quo, y por los razonamiento que antecede, se tiene que, del análisis 
minucioso de la sentencia apelada se evidencia que en su parte considerativa como hechos 
probados, no se ha procedido a valorar debidamente todas las pruebas aportadas por ambas 
partes procesales, en las cuales se fundamenta la resolución, de conformidad a lo dispuesto 
por el art. 202 del Cód. Proc. Trab., en virtud por el cual si se constata la falta de congruencia 
entre las pruebas aportadas y lo resuelto en sentencia, consecuentemente, se ha causado los 
agravios señalados por la parte recurrente. 

POR TANTO: La Sala Social, Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, administrando justicia a 
nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y en virtud de la jurisdicción y competencia que 
por ley ejerce, en base a lo establecido por el art. 218-11-3) del Cód. Proc. Civ., con relación 
al art. 208 del Cód. Proc. Trab., concordante con el art. 16-17 de la Ley Nº 025 de 24 de junio 
de 2010, RESUELVE: REVOCAR de manera total la Sentencia N° 36/2015 de 13 de octubre 
de 2.015, cursante de fs. 137 a 140 y vta., de obrados, dictada por el Juez Sexto del Trabajo y 
Seguridad Social; y deliberando en el fondo declara IMPROBADA en todas sus partes, la 
demanda de fs. 10-11, por haber sido desvirtuadas las pretensiones de la demanda por los 
demandados. Sin costas. 

Vocal relator: Dra. Mirian Rosell Terrazas 

Regístrese, notifíquese… 
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Fdo.-Dres. Mirian Rosell Terrazas.-Sergio Cardona  

Ante mí: Abg. Damix Falon Cabello. Secretaria de Cámara  

Auto Supremo 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 162 a 163 interpuesto por Robert 
Montenegro Soleto, contra el A.V. Nº 51 de 16 de marzo de 2016, cursante de fs. 158-159, 
pronunciado por la Sala Social, Contenciosa Tributaria y Contenciosa Administrativa Primera 
del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso laboral seguido por 
el recurrente, contra la Empresa American Chemical Company SRL, representada por 
Vanesa Justiniano Monasterio, la respuesta de fs. 166-167, el Auto de fs. 168 que concedió el 
recurso, el A.S .Nº 304/2016-A de 29 de agosto, cursante de fs. 175 y vta., que admitió la 
casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez Sexto de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 26/2015 de 13 de octubre, cursante 
de fs. 137 a 140 vta., declarando probada en parte la demanda, con costas, disponiendo que 
la parte demandada, pague a favor del actor, la suma de Bs 57.894.- por concepto de 
indemnización, aguinaldo, prima anual, vacaciones, más la multa del 30% y la actualización 
prevista en el art. 9 del D.S Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandada de fs. 143 a 145, la Sala 
Social, Contenciosa Tributaria y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante A.V. N° 51 de 16 de marzo de 2016, 
cursante de fs. 158-159 vta., revocó de manera total la Sentencia Nº 26/2015 de 13 de 
octubre cursante de fs. 137 a 140 y deliberando en el fondo declaró improbada la demanda 
de fs. 10 a 11 de obrados, sin costas. 

I.2 Motivos del recurso de nulidad. 

Dicho fallo motivó el recurso de casación en el fondo interpuesto por Robert 
Montenegro Soleto, en el que denunció: 

Incorrecta valoración de la prueba de cargo y descargo y aplicación indebida de los 
arts. 151, 159, 161 y 169 del Cód. Proc. Trab., y vulneración de los arts. 67 y 153 del citado 
código y 48-III de la C.P.E. 

En este contexto, sostuvo que el tribunal de apelación el emitir el auto de vista, no 
consideró lo establecido en el art. 67 del Cód. Proc. Trab., amparando su resolución con la 
sola argumentación de que el juez a quo no habría valorado la prueba documental de fs. 25 y 
68, referido al documento privado de desvió de dinero y mercadería, la prueba de fs. 39-43, 
relativo a un informe, la comunicación escrita de fs. 53 y la declaración del actor como 
confeso por no haberse presentado a la audiencia de confesión provocada cursante de fs. 
111, apoyándose en lo previsto por los arts. 151, 159, 161, 169 y 202 del Cód. Proc. Trab., 
argumentaciones que se encuentran fuera del lugar, pues no se consideró lo estatuido en el 
art. 153 del citado código, las pruebas deben ceñirse, pues en el caso de autos, el tribunal ad 
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quem no valoró las pruebas de cargo que demuestran la relación laboral del actor con la 
empresa demandada y por ende la correspondencia del pago de sus derechos y beneficios 
sociales, limitándose sola a analizar las pruebas aportadas por parte demandada y además 
valorar pruebas que deben ser presentadas en otros procesos, no implicando este hecho que 
su persona no sea acreedora de sus beneficios sociales, máxime si dentro del periodo 
probatorio la parte demandada no demostró la existencia de alguna sentencia ejecutoriada en 
su contra que resuelva ser ciertos los hechos plateados en su contra, vulnerando de esta 
manera el art. 46-III de la C.P.E. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido y deliberando en el fondo, confirme la Sentencia de 5 de octubre de 2015 cursante 
de fs. 137 a 141. Con costas. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

En el caso objeto de examen, la controversia se circunscribe en dilucidar si 
corresponde reconocer a favor del actor los derechos y beneficios sociales como se 
determinó en la sentencia de primera instancia, o por el contrario, este no es acreedor de los 
mismos, conforme concluyó el tribunal de alzada en el auto de vista ahora impugnado, por 
haber procedido al desvió de dineros y mercadería de propiedad de la empresa demandada, 
aduciendo por tal razón que el despido el trabajador fue justificado. 

Como se podrá advertir, al actor supuestamente se lo despidió por haber enmarcado 
su conducta en las causales previstas en los arts. 16 de la L.G.T y 9 de su Decreto 
Reglamentario, por haber desviado dineros y mercaderías, conforme se fundamentó 
precedentemente, hechos cometidos por el actor en el desempeño de sus funciones, sin 
embargo, tal afirmación carece de todo valor probatorio, primero porque las supuestas 
infracciones alegadas por el representante de la empresa recurrente, como causal de 
despido, no han sido demostradas ni desvirtuadas, pues no se encuentra documentación 
fidedigna que confirme que el actor hubiera incurrido en tales acusaciones, porque de la 
revisión de antecedentes procesales, no se advierte ningún proceso disciplinario interno, 
como señalan nuestras leyes vigentes, como tampoco existe sentencia ejecutoriada o sanción 
dictada por autoridad judicial competente, que establezca, que el trabajador es con 
probabilidad autor de los hechos de los que se lo acusa, situación que debió ser dilucidada 
previamente en un Proceso Administrativo Interno, donde se le permita desvirtuar los hechos 
que se le atribuyeron, en resguardo de su derecho a la defensa y en virtud a la presunción de 
inocencia que se encuentran garantizados por los arts.115-II y 116-I, para luego, en caso de 
comprobarse, con el debido sustento legal la causal de despido justificado prevista en los 
arts. 16 de la L.G.T. y 9 de su Decreto Reglamentario, proceder a la desvinculación del 
trabajador con justa causa, lo que no ocurrió en el caso que se analiza, ya que simplemente 
se acusa que habría cometido una serie de delitos, los cuales no fueron probados por la parte 
demandada, pese a que de acuerdo a los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., referidos 
al principio de la inversión de la prueba, que determinan que, en materia social la carga de la 
prueba corresponde al empleador, incumpliendo la parte demandada con estos preceptos, 
además que para privar a los trabajadores de los beneficios sociales que reconocen las leyes, 
debe existir prueba suficiente que permita al juzgador formar claro y amplio criterio sobre las 
causales de retiro en que hubiese incurrido el trabajador, las simples acusaciones, sin que se 
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hallen respaldadas por prueba fehaciente, no constituyen factor determinante para aplicar el 
art. 9. g) del D.R.G.T., referente a las causales justificadas de despido del trabajador, ya que 
si bien existe una querella presentada ante el Fiscal Adscrito a la Fuerza Especial de Lucha 
Contra el Crimen de Santa Cruz, conforme consta de fs. 46-47 vta., por parte de la 
representante legal de la empresa demandada, por la presunta comisión de los delitos de 
estafa, falsificación de documento privado y uso de instrumento falsificado, previstos y 
sancionados por los arts. 335, 200 y 203 del Cód. Pen., querella que se constituye en una 
forma de ejercicio de la acción penal, sin que su sola presentación implique la autoría o 
responsabilidad penal del acusado, lo que implica que, la responsabilidad quedará definida 
previa realización de un proceso penal en sus diferentes etapas y una vez la sentencia a 
dictarse quede ejecutoriada, para que con su resultado se pueda respaldar el despido del 
actor, figura que se extraña en el presente proceso, razón por la cual corresponde el pago de 
los derechos y beneficios sociales a favor del demandante, conforme se determinó en la 
sentencia emitida por el juez a quo, quien para arribar a la decisión asumida, con mejor 
criterio que el tribunal ad quem, valoró de forma correcta la prueba adjuntada durante la 
tramitación de la presente causa, siendo por tanto evidente las infracciones acusadas. 

Es importante señalar, que el trabajo por constituir la base del orden social y 
económico de la nación, es un derecho que se encuentra consagrado y protegido por los art. 
46 y 48-II-III de la C.P.E. prohibiendo además el art. 49-III de la referida constitución, el 
despido injustificado y toda forma de acoso laboral, habiéndose emitido en ese marco varias 
normas que tienden a proteger la estabilidad laboral, entre ellas el D.S. Nº 28699 de 1 de 
mayo de 2006, cuyo art. 11, protege y reconoce la estabilidad laboral de todos los 
trabajadores asalariados, claro está cuando éstos no incurran en las prohibiciones previstas 
por ley que den lugar a su despido con justa causa, parámetros protectivos que en el caso no 
pueden ser desconocidos. 

En consecuencia, al ser evidentes las infracciones acusadas en el recurso de 
casación, corresponde fallar conforme dispone el art. 220-V del Cód. Proc. Civ. aplicable al 
caso presente por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab., 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda Social y Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, 
con la atribución contenida en los arts. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J., CASA el auto 
de vista recurrido y deliberando en el fondo, mantiene firme y subsistente la Sentencia Nº 
26/15 de 13 de octubre de 2015 cursante de fs. 137 a 140 vta. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar  

Sucre, 16 de marzo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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52 

Adelio Vargas Condori c/ Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos 

Pago de Beneficios Sociales  

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales instaurado por Adelio 
Vargas Condori contra Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos representado por Carlos 
Villegas Quiroga  

VISTOS: Los antecedentes de la acción, la demanda y todo lo demás que ver 
convino, se tuvo presente y: 

CONSIDERANDO.- Que, mediante memorial cursante a fs. 1-2, subsanada de fs. 5 
de obrados, se apersona Adelio Vargas Condori e interpone demanda de pago beneficios 
sociales y derechos colaterales en contra Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, 
representada legalmente por: Carlos Villegas Quiroga, señalando que ingresó a trabajar el 3 
de marzo de 2008, hasta el 31 de diciembre de 2008 como Auxiliar de Servicio II, dependiente 
de la Dirección Nacional de Recursos Humanos, que posteriormente habría ;sido contratado 
el 2 de enero de 2009 habiendo trabajado hasta el 2 de marzo de 2009 ocupando el cargo de 
Encargado de Control de Personal, dependiente de la Unidad de Administración de Recursos 
Humanos de la Empresa demandada. Asimismo afirma que Mediante R. M. N° 207/08 de 7 
de abril de 2009, fue elegido por el Sindicato de Trabajadores Petrolíferos de La Paz para que 
desempeñe la cartera de Secretario de Vivienda y Cooperativa, por la gestión comprendida 
del 19 de diciembre de 2008 al 18 de Diciembre de 2010, sin embargo la empresa habría 
procedido con el retiro forzoso el 2 de marzo de 2009, cuando se encontraba desempeñando 
su función sindical, despido unilateral, que se habría dado en franca violación del art. 10 del 
D.L. Nº 38 de 7 de febrero de 1944, de cuya norma legal se transcribe su contenido, 
argumenta que la empresa Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. No respeta para 
nada el fuelo sindical, por haber sido despedido en pleno ejercicio de la dirigencia sindical, 
hecho que habría generado reclamos de carácter interno hasta por medio de la COB, ante la 
cual solo habría recibido promesas de reincorporación que a pesar del tiempo trascurrido no 
se habrían cumplido, razón por la que platea la presente demanda por reincorporación al 
trabajo, pago de salarios devengados y demás derechos colaterales, amparando su demanda 
en el art. 10 del D.L. Nº 28 de 7 de febrero de 1944, núm. IV del art. 51 de la, toda vez que la 
empresa no habría respetado la Resolución Ministerial N° 207/08 de 7 de abril de 2009, 
emitido por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, por el que se habría reconocido el 
Directorio del Sindicato de Trabajadores Petroleros de La Paz, por la gestión comprendida del 
19 de Diciembre de 2008 al 18 de Diciembre de 2010, directorio del que habría formado parte 
ocupando la cartera de Secretario de Vivienda y Cooperativas, por que al haber sido retirado 
de forma intempestiva en pleno ejercicio de su función sindical, se violo el fuero sindical, por 
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lo que reitera que apoya su demanda en lo Previsto por el 48-II y III de la C.P.E., y el art. 10 
del D.S. Nº 28699 de 1° de mayo de 2006, solicitando su reincorporación a su fuente laboral, 
mas él pago de sueldo devengados y derechos colaterales como el aguinaldo vacaciones, 
retroactivos de incrementos salariales y otros, solicitando se declare probada la demanda 

Que, por decreto cursante de fs. 6 de obrados, se Admite la demanda disponiéndose 
traslado a Carlos Villegas Quiroga En su condición de Presidente de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos, para que responda a la presente acción dentro del término previsto por el 
art. 124 del Cód. Proc. Trab., bajo alternativas de ley, habiendo sido notificado mediante 
cédula, tal como se evidencia de la diligencia cursante a fs. 10 de obrados. 

Que, mediante memorial cursante de fs. 15-16 de obrados, se apersona Nativo Reyes 
Dorado en mérito al Testimonio de Poder N° 03 07/2014 de 9 de diciembre de 2014, en 
representación de Licenciado Carlos Villegas Quiroga, Presidente Ejecutivo a.i. de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, y responde de forma negativa la demanda, bajo 
los siguientes argumentos: afirma que 

No existió retiro forzoso sino que cumplimiento de contrato a plazo fijo; que los 
fundamentos de la demanda de pedir reincorporación por haber sido despedido en forma 
forzosa, seria un hecho totalmente falso, al no haber existido ningún despido sino que se 
habría cumplido el contrato de trabajo a plazo fijo, con fecha de inicio y finalización 
preestablecidos, conforme lo manifestado por el demandante el 2 de marzo de 2009. 
Asimismo refiere que existió 2 contratos a plazo fijo; el primero del 3 de marzo de 2008 para 
cumplir con las funciones de Auxiliar de Servicio II, el segundo contrato por 60 días al 2 de 
marzo de 2009, por lo que no existió despido alguno, sino un cumplimiento de contrato a 
plazo fijo, por otro lado afirma que Adelio Vargas Condori, no podía ser dirigente sindical por 
encontrarse con contrato a plazo fijo por mandato del propio Estatuto del Sindicato de 
Trabajadores Petrolíferos de La Paz, y menos puede pretender gozar de fuel() sindical 
alguno, finalmente señala que respecto a uno de los argumentos del demandante para pedir 
reincorporación es que gozaba de fuero sindical al momento de ser despedido, aspecto que 
no sería así, por mandato legal, siendo que el demandante no podría ser dirigente sindical 
porque no cumplía los requisitos establecidos en su propio estatuto. Por todo lo expuesto 
responde de forma negativa la demanda de Reincorporación planteada por Adelio Vargas 
Condori, solicitando se declare IMPROBADA la demanda. 

CONSIDERANDO: Que, por Resolución N° 79/15 de 4 de febrero de 2015, cursante 
a fs. 19 de obrados, estando trabada la relación jurídica procesal, se abre el término de 
prueba de diez días comunes y perentorios a las partes, de conformidad a lo dispuesto el art. 
149 del Cód. Proc. Trab., fijándose los puntos de hecho a probar, plazo que entra en vigencia 
con la notificación a las partes, así consta por diligencia de fs.20 de obrados y es de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 140-II del Cód. Proc. Civ. 

Pruebas.- Que encontrándose vigente término probatorio las partes ofrecen pruebas 
que por su orden se analizan. 

Pruebas De Cargo. 

Literales. 

- Carnet de la caja petrolera de salud de fs. 54 de obrados. 

- Papeletas de pago de sueldos, cursantes de fs. 55 a 57 de obrado. 

- Nueve boletas de liquidación de haberes cursantes de fs. 58 de obrados. 
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- Notas de aviso de contratación de fs. 59-60 de obrados. 

- Nota de aviso de conclusión de contrato, cursante de fs. 61 de obrados. 

- Copia legalizada de la R.M. N° 207/09 de fs. 62 a 63 de obrados. 

Pruebas De Descargo. 

Literales: 

- Fotocopias legalizadas de R.S. N° 226008 de 10 de enero de 2006, cursante de fs. 
21 de obrados. 

- Fotocopia simple del Estatuto del Orgánico de Trabajadores Petroleros de La Paz, 
cursante de fs. 22-34 de obrados. 

- Fotocopia legalizada de nota YPFB-PRS-DNRH-0414-2010 de 12 de marzo de 
2010, de fs. 35 a 39 de obrados. 

- Fotocopia legalizada de parte de retiro, cursante a fs. 40 de obrados. 

- Fotocopia legalizada de memorándum PRS-3933/2008, cursante de fs. 41 de 
obrados. 

- Fotocopia legalizada de nota LP-DNRH-4743/2008 de 31 de diciembre de 2008 
dirigida al Adelio Vargas Condori, cursante de fs. 42 de obrados. 

- Copia legalizada de parte de retiro, de fs. 43 de obrados. 

- Copia legalizada de contrato de trabajo eventual DNRH-001-AL- 2008 cursante de 
fs. 44-46 de obrados. 

Fotocopia legalizada de testimonio de poder N° 057/2015 de 18 de febrero de 

Inversión De La Prueba: 

Que, en mérito a lo previsto por el art. 160 del Cód. Proc. Trab., y en cumplimiento a 
la conminatoria cursante de fs. 65 de obrados, la parte demandada cumple en parte con la 
presentación de las siguientes pruebas documentales: 

- Copia legalizada de registro de ejecución de gastos, cursante de fs.67-68 de 
obrados 

- Copia legalizada de liquidación de haberes de fs. 69 de obrados. 

- Copia legalizada de registro de ejecución de gastos de fs. 70-71 de obrados. 

- Copia legalizada de liquidación de haberes de fs. 72 de obrados. 

- Copia legalizada de registro de ejecución de gastos de fs. 73-74 de obrados. 

- Copia legalizada de registro de ejecución de gastos de fs. 75-76 de obrados. 

- Copia legalizada de registro de ejecución de gastos de fs. 77-78 de obrados. 

- Copia legalizada de registro de ejecución de gastos de fs. 79-80 de obrados 

- Copia legalizada de liquidación de haberes de fs. 81 de obrados. 

- Planillas de sueldos de personal eventual gestión 2008, cursante de fs. 82-90 de 
obrados. 

- 2015, cursante de fs. 47-49 de obrados. 
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CONSIDERANDO: Que, del análisis y valoración de las pruebas aportadas por las 
partes y lo dispuesto en el art. 3ro. Inc. j) del Cód. Proc. Trab., se llega a establecer las 
siguientes conclusiones de orden legal: 

1.- Relación Laboral.- Que, la relación laboral entre el actor y Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos, ha sido demostrado con la prueba documental presentada por ambas 
partes, además de las afirmaciones del demandante en su memorial de demanda de fs. 1-2 
subsanada de fs. 5 de obrados, y aceptada por el demandado en su memorial de respuesta 
cursante a fs. 15-16, de obrados, relación laboral inmersa dentro de los alcances del art. 2 y 
12 de la L.G.T. y el D.L. Nº 16187 de 16 de febrero de 1979. 

2.- Tiempo De Servicios: En cuanto al tiempo de servicios prestados por el actor a 
favor de la entidad demandada el mismo dele ser computado desde el 3 de marzo de 2008, 
inicio del primer contrato, hasta el 2 de marzo de 2009 conclusión del segundo contrato, tal 
como se evidencia del primer contrato de trabajo cursante de fs. 44-46 de obrados y las 
afirmaciones de ambas partes en los memoriales de demanda cursante de fs. 1-2, subsanada 
de fs. 5 y memorial de respuesta de fs. 15-16 de obrados, respectivamente, por lo que 
existiendo continuidad entre el primer contrato y el segundo, en aplicación del art. 154 del 
Cód., Proc. Trab., se tiene como tiempo total de servicios de año 11 meses y 29 días. 

3.-Sueldo Promedio Indemnizarle.- Que, respecto al sueldo promedio indemnizable, 
en observancia del art. 19 de la L.G.T., este concepto debe ser determinado tomando en 
cuenta el promedio del sueldo mensual percibido durante los tres últimos meses de trabajo, al 
respecto de la revisión de obrados del contrato de trabajo cursante de fs. 44-46, de obrados, 
(cláusula séptima) y las boletas de pago cursantes de fs. 56-57 de obrados, se evidencia que 
el actor percibió la suma de Bs 2.700.- mensual desde el inicio hasta la conclusión de la 
relación laboral, aspecto que no fue objetada ni desvirtuada por la parte demandada, en 
consecuencia, se tiene como sueldo promedio indemnizable la referida suma a efectos de su 
liquidación. 

4.- Causal De Desvinculación.- Que, el punto controvertido en el presente caso de 
autos es lo referente a la causal de retiro del actor, quien en su memorial de demanda 
cursante de fs. 1-2 de obrados afirma haber sido retirado de su fuente laboral de manera 
forzosa, cuando se encontraba ejerciendo la función sindical dentro del Sindicato de 
Trabajadores Petroleros de La Paz, ocupando la cartera de Secretaria, de Vivienda y 
Cooperativas por la gestión comprendida del 19 de diciembre de 2008 al 18 de diciembre de 
2010. Por su parte y de manera contraria la parte demanda por memorial de respuesta 
cursante de fs. 15-16 de obrados, afirma que jamás habría existido despido alguno, habiendo 
únicamente cumplimiento del segunda contrato a plazo fijo, aduciendo que con el actor se 
tenia firmado contrato con fecha de inicio y finalización pre establecidos, por lo que la 
finalización del plazo del segundo contrato no constituiría de ninguna manera despido 
forzoso. Al respecto de la revisión de antecedentes del proceso las pruebas presentadas por 
las partes, se llega a establecer las siguientes consideraciones de orden: 

Respecto al carácter eventual de los contratos suscritos con el actor. Que, de la 
revisión de obrados, se tiene que de fs. 44-45 de obrados, cursa fotocopia legalizada del 
primer contrato de trabajo que lleva denominación de "contrato de trabajo eventual", misma 
que feneció el 31 de diciembre del 2008, por el que el actor cumplió las funciones de Auxiliar 
de servicio II, que sin embargo por las propias afirmaciones de ambas partes el 2 de enero de 
2009, el actor habría sido contratado nuevamente hasta el 2 de marzo de 2009, para cumplir 
las funciones de encargado de control de personal, afirmaciones sustentadas por las literales 
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cursantes a fs. 60 de obrados, sin embargo no cursa en obrados el segundo contrato suscrito 
con las características de eventual y de plazo fijo. 

a) Al respecto, si bien el art. 12 de la L.G.T. y el art. 1° del D.L. Nº 16187 de 16 de 
febrero de 1979, permiten que el contratos de trabajo puede pactarse por tiempo indefinido, 
cierto tiempo o realización de obra o servicio condicional y eventual, sin embargo en el 
presente caso se tiene que el actor, durante la vigencia de su primer contrato de trabajo vale 
decir en 18 de diciembre de 2008, fue elegido corno Secretario de Vivienda y Cooperativas 
del Sindicato de Trabajadores Petroleros de La Paz, tal como se evidencia de la R. M. N° 
207/09 de 7 de abril de 2009 directorio debidamente reconocido por la referida resolución 
ministerial aspecto no impugnado por la empresa demandada en su momento. 

b) con relación a los argumentos de la empresa demandada en sentido de que al 
estar sujeto el actor a contratos eventuales, no podría ser dirigente sindical, por mandato del 
propio estatuto del Sindicato De Trabajadores Petroleros De La Paz, al respecto de fs. 22-34 
de obrados, cursa fotocopia del referido estatuto, debidamente aprobado por R.S. Nº 226008 
de 10 de enero de 2006, cuyo art. 8, se infiere la imposibilidad expuesta sin embargo el actor 
fue elegido como secretario de viviendas y cooperativa en 18 de diciembre de 2008, cuando 
estaba sujeto a su primer contrato de trabajo, siendo que la empresa demandada no objeto 
esta elección mas al contrario al término del primer contrato suscribió un nuevo contrato por 
60 días más. 

c) Respecto al derecho al fuero sindical que les asiste a los trabajadores, se debe 
tener presente que según la doctrina la oral se entiende que el fuero sindical, es un conjunto 
de garantías que se otorgan a los trabajadores, que actuando en cargos electivos y 
representativos de sindicatos legalmente constituidos, necesitan por razón del trabajo que los 
vincula a un empresario o patrono, una protección suficiente para el ejercicio de su actividad 
sindical, implicando con dicha protección al trabajador, una prohibición al patrono para que no 
pueda despedirlo o alterarle la condición de su trabajo con motivo de dicha actividad, en 
consecuencia partiendo de este premisa, es menester advertir que la legislación laboral 
vigente en el Estado boliviano protege y consagra el derecho al fuero sindical así lo preceptúa 
la C.P.E., en su art. 51 que reconoce, protege y garantiza la actividad sindical y los derechos 
que les asiste a los miembros de un sindicato, en cuya observancia se cuenta con el 
procedimiento y causales especiales y únicas a ser activadas que vayan a neutralizar el 
referido derecho constitucional. 

d) En el presente caso, de las afirmaciones contenidas en el memorial de demanda 
de los antecedentes ya expuestos, principalmente por la R.M. N° 207/09 de 7 de abril de 
2009, se tiene que pese a lo establecido en el art. 8 del Estatuto Orgánico de Trabajadores 
Petroleros de La Paz, Adelio Vargas Condori, era miembro del Sindicato de Trabajadores 
Petroleros de La Paz,  ocupando el cargo de Secretario de Vivienda y Cooperativas, al haber 
sido elegido el 18 de diciembre de 2008, con duración hasta el 17 de diciembre de 2010, se 
encontraba amparado por el fuero sindical a momento del fenecimiento de su segundo 
contrato, toda vez ,que en obrados no cursa, objeción, impugnación o nulidad alguna de esa 
elección  mecanismos que debieron ser activadas por la empresa demanda conocedores de 
la elección del actor, aspecto que no ocurrió. 

e) De los antecedentes descritos, se evidencia que el actor, se encontraba ejerciendo 
cargo sindical legalmente al haber sido elegido y reconocido, en consecuencia ejerciendo 
derechos otorgados por normas de carácter internacional ratificado por el Estado Boliviano, 
como el Convenio 87 de la OIT, en sus arts.1-3 fundamentalmente, y la actual C.P.E., art. 51 
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parágrafos I, Ill y IV, en cuya observancia, las leyes y normas administrativas que determinan 
la estructura administrativa y las, relaciones laborales no pueden ser contrarias en su 
aplicación en observancia a lo previsto por el art. 410 de la C.P.E. 

f) Por otro lado, se debe tener presente que cuando el accionar de un dirigente 
sindical, sea contraria al ordenamiento jurídico, para evitar la impunidad de sus actos al no 
poder ser objeto de persecución, procesamiento ni sanción directa, se debe invocar el 
proceso de desafuero sindical únicamente, por las causales estipuladas en el art. 16 de 
L.G.T., en cumplimiento a los arts. 241-242 del Cód. Proc. Trab., y los arts. 2° y 3° del D.L. 
N°38 de 7 de febrero de 1944, elevada a rango de Ley por Ley de 21 de febrero de 2006, 
proceso que no tampoco fue activado por la empresa demandada, quién se limito a señalar 
que trancándose de contratos a plazo fijo este feneció sin considerar el cargo de dirigente 
sindical que estuvo ocupando el actor a momento del fenecimiento de su segundo contrato. 

g) Finalmente, frente a las normas que rigen y protegen el derecho al fuero sindical, 
como el caso del convenio 87 de la O.I.T. ratificada por el Estado Boliviano, la propia C.P.E. 
art. 51, y las normas especiales como el Estatuto Orgánico de la Federación Sindical de 
Trabajadores Petroleros de La Paz, cuyo art. 8 estipula la imposibilidad de que los 
trabajadores sujetos a contrato eventual puedan ser elegidos como dirigentes sindicales, 
norma administrativa que en observancia de nuestro ordenamiento jurídico vidente hace la 
aplicación del art. 410 de la C.P.E., que refiere la jerarquía normativa y su aplicación, todos 
los órganos del Estado están sometidas a la misma, incluyendo el Órgano Judicial y los 
juzgados en materia laboral, en ese marco legal se aplica primero la Constitución Política del 
Estado y luego los tratados internacionales como el Convenio 87 de la O.I.T. ratificada por el 
Estado Boliviano, por L. N° 194 de 28 de noviembre de 1969, y las leyes laborales como el 
art. 99 y 100 de la L.G.T., En consecuencia corresponde aplicar el principio protector en su 
regla de la norma más favorable, prevista por el art. 3 inc. g) del Cód. Proc. Trab., teniendo en 
cuenta que los preceptos legales expresados, son normas legales que favorecen la actividad 
sincical y el derecho de todo trabajador a ejercer la misma; por lo que eI art. 8 del Estatuto 
Orgánico de Trabajadores Petroleros de La Paz, no son de aplicación preferente, mas aún 
cuando la elección y el ejercicio de la actividad sindical del demandado ha sido reconocido 
por la autoridad competente por R.M. N° 207109 de 7 de abril de 2009 y consentido por la 
parte demandante no habiendo interpuesto objeción laguna, después de la elección  del autor 
máxime si conocedor de la provisión invocada no procedió al respecto proceso de desafuero 
sindical para dar por concluido al contrato de trabajo, en consecuencia, se tiene que el actor 
fue desvinculado de fuente laboral estando gozando de la protección del fuero sindical, sin 
previo proceso de desafuero que viabilice su desvinculación. 

5.- Reincorporación.- Que habiéndose determinado de la forma precedente la causal 
de despido, situación que se enmarca en el art. 10 del D.S. N° 28699 parágrafo I que 
establece "Cuando el trabajador sea despedido por causas no contempladas en el art. 16 de 
la L.G.T., podrá optar por el pago de los beneficios sociales o por su reincorporación" en el 
presente caso el actor ha optado por segunda opción prevista por ley, por lo que -
corresponde la reincorporación del actor a su fuente de trabajo al cargo que ocupaba a 
momento de su retiro, hasta que la entidad demandada proceda a su desafuero sindical antes 
de su desvinculación laboral. 

6.- Sueldos Devengados.- Que con referencia al pago de los sueldos devengados, el 
D.S. Nº 28699 de 10 de mayo de 2006, señala que si el trabajador ha sido despedido de su 
fuente laboral sin causal justificada, puede solicitar la reincorporación a su fuente laboral con 
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el reconocimiento de los sueldos devengados y derechos sociales que correspondan hasta el 
momento de su reincorporación, por lo que en presente caso corresponde el pago de los 
salarios devengados reclamados por el actor hasta el momento de su efectiva 
reincorporación. 

7.- Irrenunciabilidad De Derechos.- Que, en todo proceso laboral rige el principio 
protector del trabajador, buscando la tutela de los derechos reconocidos por la Ley General 
de Trabajo, su Decreto Reglamentario y demás disposiciones conexas, por lo que su 
aplicación da lugar a que la acción sea favorable en lo que corresponda en estricto derecho al 
trabajador, bajo el principio "in dubio pro operario" siendo además que no se reconoce ningún 
genero de servidumbre y nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin su pleno 
consentimiento y justa retribución y que los derechos de los trabajadores son irrenunciables y 
cualquier convención en contraria que tienda a burlar sus efectos es nulo de pleno derecho al 
tenor de los art.48 de la C.P.E. vigente y art. 4to de la L.G.T. 

8.- Principios Procesales.- Que, bajo principio procesal del Derecho del Trabajo, de la 
libre apreciación de la prueba incensurable en casación, conforme dispone la uniforme 
jurisprudencia pronunciada por la Exma. Corte Suprema de Justicia de la Nación, el juzgador 
puede valorar a su libre criterio los medios probatorios adjuntos en un caso determinado y 
tiene la libertad de interpretar las pruebas conformé, a la sana lógica y en base a la 
ecuanimidad, igualdad y proporcionalidad y en base a ello debe realizar su fallo. 

POR TANTO: La suscrita Juez 6to.del Trabajo y S.S. administrando Justicia en 
primera instancia, a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia, y en virtud a la Jurisdicción y 
competencia que por ella ejerce, FALLA declarando PROBADA la demanda de fs.1-2, 
subsanada de fs. 5 de obrados, disponiendo la REINCORPORACION del actor Adelio Vargas 
Condolí a su fuente de trabajo que ocupaba en la Entidad Demandada, Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos, sea con el consiguiente pago de los salarios devengados, 
hasta el momento de su efectiva reincorporación, a ser determinada en ejecución de 
sentencia. 

Esta sentencia, es dictada en La Paz, a 18 de junio del 2015 

Vocal relator: Dra. Aleida B. Sanabria S. 

Regístrese, notifiquese… 

Fdo.- Dra. Aleida B. Sanabria S.- Juez 6to. De Trabajo Y Seguridad Social 

Ante mí: Abg. Susana Huanca Quispe Secretaria 

AUTO DE VISTA 

A, 12 de mayo de 2016. 

VISTOS: En grado de apelación Sentencia Nº 101/2015 de fs. 102-110, recurso de 
apelación de fs.130-132, respuesta de fs. 133-134 vta., resolución de concesión de fs. 135, de 
obrados y demás antecedentes. 

CONSIDERANDO: Que mediante Sentencia N° 101/15 de 18 de junio de 2015, de fs. 
102-110, de obrados la jueza 6° de Trabajo y S.S., declara PROBADA la demanda de fs. 1 a 
2 subsanada a fs. 5 de obrados, disponiendo la REINCORPORACION del actor Adelio 
Vargas Condori a su fuente de trabajo que ocupaba en la entidad demandada, Yacimientos 
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Petrolíferos Fiscales Bolivianos, sea con el consiguiente pago de los salarios devengados 
hasta el momento de su efectiva reincorporación a ser determinada en ejecución de 
sentencia. 

Contra dicha sentencia la parte demandada interpone recurso con los fundamentos 
contenidos en memorial de fs. 130-132, respuesta de la parte demandada con lo expuesto en 
memorial de fs. 133-134 vta., es concedido el recurso por resolución de fs. 135, en el efecto 
suspensivo ante este Tribunal Departamental de Justicia. 

CONSIDERANDO: Que, Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos a través de su 
representante legal interpone recurso de apelación bajo los siguientes argumentos: 

1.- La sentencia realizó un subjetivo análisis del tiempo de servicio. 

2.- Se hizo un análisis subjetivo y sesgado de la causal de desvinculación laboral. 

3.- La decisión judicial refiere la supuesta no impugnación a la elección de supuesto 
dirigente sindical cuando esto no era posible debido a que la Resolución Ministerial que 
reconoce la directiva es posterior. 

4.- No puede haber fuero sindical cuando una elección ha sido realizada violando el 
propio Estatuto Sindical y solicitando la revocatoria de la sentencia y se declare improbada la 
demanda. 

CONSIDERANDO: En atención a lo dispuesto por el art. 17-11 de La L. N° 025 del 
Órgano Judicial que expresamente dispone: "En grado de apelación, casación o nulidad, los 
tribunales deberán pronunciarse sólo sobre aquellos aspectos solicitados en los recursos 
interpuestos...", esté tribunal llega a las siguientes conclusiones: 

1.- Previamente a ingresar al recurso cabe recordar que el núm. 2) del parág.1 del art. 
46 de la C.P.E., dispone "...toda persona tiene derecho a una fuente laboral estable en 
condiciones equitativas y satisfactorias". 

Asimismo el art.49 de la misma norma fundamental dispone "...el Estado protegerá la 
estabilidad laboral...". 

En ese mismo razonamiento el D.S. N° 0110 de 1 de mayo de 2009, que modifica el 
parág.1 del art. 10 del D.S. N° 28699, de 1 de mayo de 2006, prevé que "...cuando el 
trabajador sea despedido por causas no contempladas en el art. 16 de la L.G.T. podrá optar 
por el pago de los beneficios sociales o por su reincorporación". Asimismo, el parág. III del 
mismo Decreto Supremo dispone que "...en caso de que el trabajador opte por su 
reincorporación, podrá recurrir a este efecto ante el Ministerio de Trabajo, donde una vez 
probado el despido injustificado, se dispondrá la inmediata reincorporación al mismo puesto 
que ocupaba al momento del despido, más el pago de los salarios devengados y demás 
derechos sociales actualizados a la fecha de pago. En caso de negativa del empleador, el 
Ministerio de Trabajo impondrá multa por infracción a Leyes Sociales, pudiendo el trabajador 
iniciar la demanda de reincorporación ante el Juez del Trabajo y Seguridad Social con la 
prueba del despido injustificado expedida por el Ministerio de Trabajo". 

Estos preceptos refieren que cuando el trabajador o la trabajadora queda 
desvinculado de su fuente laboral, puede optar por su reincorporación, tutela que es 
resguardada por el Principio De Continuidad de la relación laboral, mecanismo que garantiza 
la continuidad de los medios de subsistencia, al ejecutarse la desvinculación laboral. Es decir 
que la actividad laboral que es retribuido médiate un sueldo por los días trabajados, no solo 
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es la retribución si no que va acompañado de las prestaciones de beneficios sociales, con la 
finalidad de proteger al capital humano al trabajador y al grupo familiar. 

2.- Referente al planteamiento de la causal de Reincorporación por parte del actor, de 
los datos del proceso se tiene que Adelio Vargas, cumplía las funciones de Auxiliar se 
Servicio II dependiente de la Dirección Nacional de Recursos Humanos de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos —entidad demandada—, sujeto a un contrato a plazo fijo por 
el periodo 3 de marzo a 31 de diciembre de 2008, en cuya vigencia, en 18 de diciembre de 
2008 es electo en la cartera de Secretario de Vivienda y Cooperativa del Directorio de 
Sindicato de Trabajadores por la gestión de 18 de diciembre de 2008 al 17 de diciembre de 
2010, situación corroborada por la RM N° 207/09 de 7 de abril de 2009; concluido el referido 
contrato, la empresa demandada le otorga un segundo contrato de la misma característica del 
anterior por el periodo 2 de enero a 2 de marzo de 2009 (60 días) a cuya conclusión la 
Institución da por finalizada la relación laboral, circunstancia que lleva a que el actor presente 
demanda de reincorporación por encontrarse protegido por el fuero sindical al momento de su 
desvinculación, derecho que fue concedido por mediante la sentencia al que es objeto de 
impugnación. 

3.- En ese contexto, respecto al punto 1) del recurso de apelación, es preciso referir 
que la continuidad laboral está determinada por el art. 4 del D.S. N° 28699, norma que 
impone el Principio De Continuidad De La Relación Laboral, en cuya aplicación se asume la 
continuidad de la relación laboral. 

El recuso aduce que en ningún momento se ha reconocido la existencia continua de 
la relación laboral con el demandado, más al contrario existieron dos contratos a plazo fijo, 
sobre este argumento se tiene que la sentencia como segundo punto apreciado los contratos 
al que se hace referencia considerándose que el primer contrato fue del 3 de marzo al 31 de 
diciembre de 2008 y el segundo de 2 de enero al 2 de marzo de 2009, como se tiene de las 
literales de fs. 41, 42 y 44 a 46 de obrados —mismas que fueron ofrecidas por la institución 
apelante—, por lo que no se puede establecer la existencia de discontinuidad, por lo que 
tampoco se puede confirmar una ruptura en el cómputo del tiempo de servicios. 

4.- En cuánto a los puntos 2), 3) y 4) de la apelación, en lo que hace a la causal de 
retiro, se tiene que el actor se encontraba bajo la protección del Fuero Sindical al momento de 
la culminación del segundo contrato a plazo fijo; al respecto el parág. 1 del art. 51. De la 
C.P.E. dispone "Todas las trabajadoras y los trabajadores tienen derecho a organizarse en 
sindicatos de acuerdo con la ley." y en su parág. VI refiere: "Las dirigentas y los dirigentes 
sindicales gozan de fuero sindical, no se les despedirá hasta un año después de la 
finalización de su gestión y no se les disminuirán sus derechos sociales, ni se les someterá a 
persecución ni privación de libertad por actos realizados en el cumplimiento de su labor 
sindical.” En este sentido el precepto constitucional tiene la finalidad de resguardar la fuente 
de trabajo cuando los trabajadores asumen la tareas de dirigentes sindicales, condición 
protegida mediante el Fuero Sindical, concordante con el Convenio N° 87 de la O.I.T. de 
1948, sobre "La Libertad Sindical y Protección del Derecho de Sindicalización", Ratificada por 
Bolivia mediante L. N° 194 de 28 de noviembre de 1949. 

5.- Si bien el recurso hace énfasis a que el actor se encontraba bajo los contratos 
eventuales o plazo fijos, se tiene que considerar que la misma Empresa demandada, le 
otorga un segundo contrato, con las mismas características al anterior, periodo en el cual el 
señor Adelio Vargas Condori —actual demandante— ya se encontraba ejerciendo la 
representación sindical desde 18 de diciembre de 2008 (antes de culminación del primer 
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contrato) en el cargo de Secretario de Vivienda y Cooperativa del Directorio de Sindicato de 
Trabajadores, como se tiene del primer considerando de la RM N° 207/09, que describe "Que 
mediante oficio con Cite: STPLP - N° 01/2008 de 23 de diciembre de 2008, la precitada 
organización sindical solicita el reconocimiento de su Directorio, por la gestión del 18 de 
diciembre de 2008 al 17 de diciembre de 2010, decisión adoptada .segun Acta de Elección y 
Posesión de 18 de diciembre de 2008 "Circunstancia que anuncia que el actor a momento de 
culminar el segundo contrato se encontraba amparado por el Fuero Sindical, situación que no 
se puede desconocer en virtud al parág. IV del art. 51 del Cuerpo Constitucional del Estado, 
por lo que amerita ratificar la decisión emitida en la sentencia sobre la legitimación pretendida 
por el actor referida a su reincorporación. 

6. Con respecto a la presunta falta de requisitos para el nombramiento del actor por 
violaciones al Estatuto del Sindicato y la falta de impugnación por la parte demandada, cabe 
referir que el D. L. Nº 38, de 7 de febrero de 1944, elevado a rango de Ley por la L. Nº 3352 
de 21 de febrero de 2006, en su art. 1.- dispone: "Los obrero o empleados elegidos para 
desempeñar los cargos directivos de un sindicato, no podrían ser destituidos sin previo 
proceso...". Asimismo, en su art. 2.- señala: "En caso de que el empleador estime necesario 
su traslado o su destitución, este se hará como consecuencia de un proceso que se instalará 
ante el Juez de Trabajo de la Jurisdicción correspondiente ante el cual se probará la comisión 
de delitos o faltas contempladas en las leyes de trabajo...", normativa de la cual se tiene que 
el empleador, en caso de que considere la destitución de aquellos obreros o empleados que 
se encuentren protegidos por el fuero sindical, previamente debe agotar el mecanismo del 
previo proceso de desafuero ante el Juez competente de Trabajo. Preceptos que se asumen 
en el marco procedimental de los arts. 241-242 del Cuerpo Adjetivo Laboral.  

En consecuencia, la parte empleadora, de contemplar alguna omisión o falta atribuida 
al actor, contaba con la vía legal para tramitar su pretensión, por lo que no puede argumentar 
una falta de legitimación que la misma norma le franquea a la posibilidad de demostrar. 
Adicionalmente, para el caso de observar la falta de cumplimiento de los requisitos del 
Estatuto Orgánico del Sindicato de Trabajadores Petroleros de La Paz y no obstante el 
reconocimiento de la condición de dirigente a través de la Resolución Ministerial referida 
precedentemente, podía activar el mecanismo de impugnación, acción no realizada por el 
apelante. 

En consecuencia, por lo precedentemente expuesto, se tiene que la juez a-quo, al 
pronunciar la sentencia de fs. 102 a 110, no se apara de los antecedentes fácticos y 
normativos que informan el caso, correspondiendo a esta instancia ratificar la misma. 

POR TANTO.- La Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de 
justicia de La Paz; CONFIRMA la Sentencia N° 101/2015 de 18 de junio de 2015 cursante de 
fs. 102-110 de obrados, sin costas. 

Vocal Relator: Dr. Aleida B. Sanabria S 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo. Dres.: Dres. Aleida B. Sanabria S.- Ivan Ramiro Campero Villalba  

Ante mí: Abg. Jaqueline A. Colque. Secretaria de Cámara. vi LLAVA  

Auto Supremo 
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VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 150 a 152, interpuesto por 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, representado legalmente por Nativo Reyes 
Dorado, contra el A.V. Nº 58/16 de 12 de mayo de 2016, cursante de fs. 142-143, 
pronunciado por la Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz, dentro del proceso laboral seguido por Adelio Vargas Condori, contra la 
entidad recurrente, la respuesta de fs. 155 a 157, el Auto Nº 305/2016 de fs. 157 que 
concedió el recurso, el A.S. Nº 321/2016-A de 8 de septiembre, de fs. 163 y vta., que admitió 
la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO I: 

I. 1.-Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez Sexto del Trabajo y Seguridad Social 
del Distrito Judicial de La Paz, emitió la Sentencia Nº 101/2015, de 18 de junio, cursante de 
fs. 102 a 110, declarando probada la demanda de fs. 1-2, subsanada a fs. 5, en lo que 
corresponde a la reincorporación del actor Adelio Vargas Condori a su fuente de trabajo que 
ocupaba en la entidad demandada, Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, sea con el 
consiguiente pago de los salarios devengados, hasta el momento de su efectiva 
reincorporación, a ser determinada en ejecución de sentencia. 

I.1.2.- Auto de Vista. 

En grado de apelación deducida por Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, 
cursante de fs. 130 a 132, la Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental 
de Justicia de La Paz, mediante A.V. N° 58/16 de 12 de mayo de 2016, cursante de fs. 142-
143, confirmó la Sentencia Nº 101/15 de 18 de junio de 2015, cursante de fs. 102 a 110 de 
obrados. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó que Nativo Reyes Dorado, en su condición de 
representante legal de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, interponga el recurso de 
casación en el fondo, cursante de fs. 150 a 152. 

Error de hecho en la interpretación de la norma. Manifestó que esto se refiere a la 
especificación que debe recaer en los medios de prueba aportados al proceso y a los que el 
juzgador de instancia, no les atribuyó el valor que la Ley le asigna. Evidentemente, en el 
punto 2 de las conclusiones, los vocales señalan que el18 de diciembre de 2008 es electo en 
la cartera de Secretario de Vivienda y Cooperativa del Directorio del Sindicato de 
Trabajadores, por la gestión de 18 de diciembre de 2008 a 17 de diciembre de 2010. En el 
punto 3 manifiesta que no se puede establecer la inexistencia de discontinuidad, por lo que 
tampoco se puede confirmar una ruptura en el cómputo del tiempo de servicios. En el punto 4 
señala que el actor se encontraba bajo la protección del fuero sindical, al momento de la 
culminación del segundo contrato a plazo fijo. 

Señala que el señor Adelio Vargas Condori, se encontraba en su primer contrato de 
trabajo a plazo fijo, que regía a partir del 3 de marzo al 31 de diciembre de 2008, cuando fue 
supuestamente elegido dirigente sindical, a pesar de que no podía ser elegido, por las 
características del contrato de trabajo y porque no cumplía con los dos años de trabajo para 
ser dirigente sindical. Es decir que violaba el estatuto del sindicato de trabajadores petroleros 
de La Paz, arts. 8,12, inc. d) y 22, inc. c).Error de Derecho en la interpretación de la norma. 
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Menciona que el error de derecho se refiere a que debe quedar objetivamente 
demostrado y ser manifiesto como dispone la norma, por lo que debe ser contrastado dicho 
error con un documento auténtico que lo demuestre, a efectos que, de manera excepcional se 
proceda a una revalorización de esa prueba. Señala que en el auto de vista cuestionado, para 
justificar la sentencia, se funda en que el demandante Adelio Vargas Condori, goza de fuero 
sindical y por ende, se debería iniciar un proceso judicial de desafuero, antes de su despido, 
siendo que no se lo despidió, sino que hubo cumplimiento de contrato de trabajo a plazo fijo. 

Menciona además que, para que pueda ser despedido, primero tiene que tramitarse 
en su contra, el proceso de desafuero, por gozar de protección legal del fuero sindical, siendo 
que ese derecho ha nacido fraguado y esos hechos, no pueden nacer a la vida del derecho. 

I.2.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, dicte auto supremo 
CASANDO el A.V. No. 58/16 de 12 de mayo de 2016, emitida por la Sala Social Tercera del 
Tribunal Departamental de Justicia de La Paz y deliberando en el fondo, declare improbada la 
demanda. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Resolviendo el recurso de casación en el fondo, podemos mencionar: 

Error de hecho en la interpretación de la norma. En lo que respecta a lo manifestado 
en el memorial de casación por parte del recurrente, de que el demandante fue electo en una 
de las carteras del Directorio del Sindicato de Trabajadores cuando no cumplía con los 
requisitos mínimos para ser elegido; y que además menciona que el actor se encontraba bajo 
la protección del fuero sindical al momento de la culminación del segundo contrato a plazo 
fijo, debemos mencionar lo siguiente: 

El art. 22 del Estatuto del Sindicato de Trabajadores Petroleros de La Paz señala en 
el inc. c) que para ser miembro del directorio se requiere haber cumplido con 4 años mínimo 
de antigüedad, para ocupar la Secretaría General y 2 años, para las demás secretarías; Sin 
embargo se constató en el transcurso del presente proceso, principalmente en la R.M No. 
207/2009 de 7 de abril, emitida por el Ministerio del Trabajo, Empleo y Previsión Social, 
cursante de fs. 62-63, que el trabajador fue electo desde el 18 de diciembre de 2008, fecha en 
la que transcurría recién cerca de nueve meses de su primer contrato eventual en 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos el mismo que inició el 3 de marzo de 2008 y 
finalizó el 31 de diciembre del mismo año, por tanto no cumplía con los requisitos mínimos de 
tiempo de trabajo, para ser electo dentro del Sindicato de la institución. 

Por otra parte, es importante tener en cuenta que, el plazo de la relación laboral entre 
el trabajador y el empleador, se encontraba plasmado en el contrato de trabajo eventual, 
cursante de fs. 44 a 46, consiguientemente, era de conocimiento de ambas partes, que dicha 
relación laboral tenía fecha fija de terminación, por tanto, al no ser un trabajador permanente 
de la institución, no podía postularse a ninguna cartera del sindicato. Es así que en esencia, 
la responsabilidad de asumir la dirigencia sindical en general, se la deposita en trabajadores 
que tengan relación laboral de carácter indefinido con la entidad y obviamente tienen que 
estar legalmente habilitados para optar por esos cargos, y uno de esos requisitos para ser 
habilitado en este caso particular, es cumplir por lo menos dos años en su lugar de trabajo, tal 
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como lo establece el ya mencionado art. 22, inc. c) del Estatuto del Sindicato de Trabajadores 
Petroleros de La Paz. 

Por su parte, el art. 8, del mismo estatuto, establece: “Los trabajadores contratados a 
plazo fijo y por la modalidad de servicios, podrán acogerse a la protección del sindicato y 
participarán en las asambleas con derecho a voz y voto, pudiendo solamente ser electores en 
las elecciones sindicales (debiendo cumplir con sus aportes sindicales establecidos).” 

El mencionado Estatuto, es el que rige las relaciones, derechos y obligaciones de los 
trabajadores petroleros de La Paz. Ese instrumento legal, fue aprobado por el Ministerio del 
Trabajo, Empleo y Previsión Social, mediante R. S. No. 226008 de 10 de enero de 2006, la 
misma que cursa de fs. 21, por tanto es de cumplimiento obligatorio para los trabajadores del 
sector. 

El D.S. de 3 de junio de 1965 en su art. 7 menciona entre otras, que para ser 
dirigente sindical, se requiere ser trabajador regular de la empresa, con antigüedad no menor 
a un año. 

Es importante resaltar, que ningún acto que infrinja las normas vigentes, puede ser 
considerado como un derecho adquirido del trabajador, teniendo en cuenta, que una cosa es 
la estabilidad laboral reconocida y protegida por la Constitución Política del Estado y las leyes 
sociales, que reclama indebidamente el demandante, y otra cosa es manipular ciertos actos, 
en beneficio de un trabajador, vulnerando claramente las normas legales, lo que causa 
inseguridad jurídica y perjuicios a su sector laboral y a las instituciones o empresas que de 
buena fe, contratan sus servicios, como sucede en el presente caso. 

Por último, hay que considerar que la elección del Directorio del Sindicato de 
Trabajadores, es ajeno al control del empleador, porque se trata de la organización de los 
trabajadores para velar por sus intereses, por lo que Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos, no tenía la posibilidad de oponerse oportunamente a esa ilegal postulación. 

Por lo tanto, esa fraudulenta postulación del Adelio Vargas Condori al Directorio del 
Sindicato, no puede considerarse como causal para demandar su estabilidad laboral dentro 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, precisamente, porque no cumplía con el 
requisito principal que era tener por lo menos dos años de relación laboral con el empleador, 
tal como lo señala el art. 22, inc. c) del Estatuto de Sindicato de Trabajadores Petroleros de 
La Paz y además, porque se trata de una persona contratada en Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos, de manera eventual. 

Error de Derecho en la interpretación de la norma. 

En lo que se refiere a que debe quedar objetivamente demostrado y ser manifiesto 
como dispone la norma, por lo que debe ser contrastado dicho error con un documento 
auténtico que lo demuestre, a efectos que, de manera excepcional se proceda a una 
revalorización de esa prueba. Señala que en el auto de vista cuestionado, para justificar la 
sentencia, se funda en que el demandante Adelio Vargas Condori, goza de fuero sindical y 
por ende, se debería iniciar un proceso judicial de desafuero, antes de su despido, siendo que 
no se lo despidió, sino que hubo cumplimiento de contrato de trabajo a plazo fijo. 

Al respecto mencionamos que, durante la tramitación del proceso, se pudo evidenciar 
que para que un trabajador tenga derecho a ser electo en una cartera del Directorio del 
Sindicato de Trabajadores, debe cumplir ciertos requisitos que son indispensables y de 
carácter obligatorio, entre ellos, el tiempo de trabajo en la entidad, por lo que el fuero sindical, 
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supuestamente conseguido por el trabajador, fue adquirido violando el Estatuto mencionado. 
Por tanto, llegar a esas instancias, transgrediendo las leyes y normas vigentes, no pueden 
consolidar el derecho de un trabajador, más bien constituyen una flagrante violación a las 
mismas, por lo que no corresponde reconocerle el fuero sindical reclamado, teniendo en 
cuenta además que, su relación laboral con la entidad, siempre fue por un tiempo limitado o 
plazo fijo, como se puede verificar en el contrato de trabajo eventual de fs. 44-46. 

Cabe así mismo, aclarar al recurrente, que de acuerdo con lo expresado en su 
memorial, al acusar error de hecho en la interpretación de la norma, pero manifestar que tal 
error se refiere a la “…Especificación que debe recaer en los medios de prueba aportados…” 
y en cuanto al error de derecho en la interpretación de la norma, indicando que: “….Debe 
quedar objetivamente demostrado y ser manifiesto como dispone la norma, por lo que debe 
ser contrastado dicho error con un documento auténtico…” el mismo, el propio recurrente 
incurrió en error, pues las normas no constituyen pruebas en sí mismas y debe distinguirse 
correctamente entre error de hecho error de derecho. 

Estos errores, en concepto del jurisconsulto boliviano Pastor Ortiz Mattos, en su obra, 
El Recurso de Casación en Bolivia, tienen la comprensión siguiente: “El error de hecho se da 
cuando la apreciación falsa recae sobre un hecho material; tal error, en el que incurre el juez 
de fondo en el fallo recurrido, cuando considera que no hay prueba eficiente de un hecho 
determinado, siendo así que ella existe y que la equivocación está probada con un 
documento auténtico”. Continúa el citado tratadista señalando en relación con el error de 
derecho, expresando que: “….Recae sobre la existencia o interpretación de una norma 
jurídica. En el caso que nos interesa cuando el juez o tribunal de fondo, ignorando el valor 
que atribuye la ley cierta prueba, le asigna un valor distinto.” 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa-Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad prevista en los 
art.184. 1 de la C.P.E., y 42. I. 1 de la L.Ó.J. CASA el A.V. No. 58/16 de 12 de mayo de 2016, 
y deliberando en el fondo, declara improbada la demanda de fs. 1 a 2. 

Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar  

Sucre, 16 de marzo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening Secretario de Sala 
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Norah Delgado Alarcon c/Gobierno Autónomo Municipal de Cobija 

Pago de beneficios sociales  

Distrito: Cobija 

SENTENCIA 

Pronunciado dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales y otros 
derechos laborales instaurado por Norah Delgado Alarcon de Mocho, vecina de esta, mayor 
de edad, con C.I. 1904891 y hábil por derecho contra el Gobierno Autonomo Municipal de 
Cobija representado por su Alcalde Luis Gatty Riveiro Roca, vecino de esta, mayor de edad, 
con C.I.1763718 y hábil por derecho. 

VISTOS: Norah Delgado Alarcón de Mocho, acompañando prueba documental de fs. 
1 a 10 en fs. 12 inicia demanda laboral manifestando que prestó sus servicios en el municipio 
de Cobija, desde el 6 de julio de 2010 hasta el 17 de agosto de 2015 motivo por el cual en 
amparo de la L. Nº. 321 de 18 de diciembre de 2012 y demás normativas legales conexas 
demanda sus derechos sociales, asimismo sostiene que en de agosto de 2015 por motivo 
ajeno a su voluntad, sin que exista causa justificada de despido de manera intempestiva 
habría sido alejada del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija desconociendo los alcances 
de la L. Nº. 32, reitera que procedieron a despedirla de su fuente laboral sin motivo alguno, -
sostiene-, con estos antecedentes, al amparo del art. 48- I, II,III y IV de la C.P.E.; D.S. Nº. 
0110 de 1 de mayo de 2009; L. Nº. 321 de 18 de diciembre de 2012; art. 12 del D.S. Nº. 
21137 y art. 117 del Cód. Proc. Trab., instauran la presente acción laboral contra el Gobierno 
Autónomo Municipal de Cobija representado por su Alcalde Luis Gatty Riveiro Roca, pidiendo 
al final que en sentencia sea declara probada su petitorio. 

CONSIDERANDO: Admitida la demanda por resolución de fs. 14, se corre en traslado 
al demando a objeto de que conteste a la acción dentro el término previsto por nuestro 
ordenamiento jurídico laboral, citado el obligado conforme se tiene en fs. 18 del cuaderno 
procesal, acompañando poder de fs. 19, 20 y 21, y 22 los Abogados Jeronimo Pinfieiro Laljria 
y Jacinto Condori Torrez se apersonan en representación del Alcalde Municipal de Cobija y 
responden el pedido expresando que la actora nunca fue trabajadora asalariada permanente 
toda vez que desde su ingreso prestó sus servicios con contratos administrativos regulados 
por la L. Nº.1178 y D.S.Nº. 0181 consiguientemente los servidores públicos eventuales 
conforme lo prevé el art. 1 del D.R.L.G.T., no están sujetos a la Ley General del Trabajo ni de 
su Reglamento, -expresan-, por lo manifestado dar por respondida la demanda pidiendo al 
final que en sentencia sea declarada improbada el petitorio. 

CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido negado en todas sus partes la 
demanda, por resolución de fs. 23 en aplicación del art. 149 del Cód. Proc. Trab se 
sometiéndose a prueba el proceso con el término común y perentorio para ambas partes de 
diez días, consecuentemente se fijan los puntos de hecho a ser probado por los 
contendientes. 
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Durante el periodo probatorio solo se produjo prueba de cargo, documental que cursa 
de fs. 26, 27 y 28, testifical cuyas declaraciones corren de fs. 44 de obrados, confesión 
provocada que no fue efectivizada conforme consta de fs. 46 del cuaderno procesal. 
Descargo, documental que _cursa de fs. 32 a 39, confesión provocada constancia que cursa 
en fs. 45, inspección judicial que no fue efectivizado por no haberse hecho presente el 
solicitante en el juzgado acta que se encuentra de fs. 46 vta.  

Que, es importante referirnos a las pretensiones que reclama la actora con un previo 
examen de toda la prueba que cursa en el proceso con la facultad conferida por el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab y determinar lo que corresponda. Indemnización y desahucio, el D.S. Nº. 
0110 de 1 de mayo de 2009 en su art. 1 señala "El presente Decreto Supremo tiene por 
objeto garantizar el pago de indemnización por tiempo de servicios de las trabajadoras y 
trabajadores, luego de haber cumplido más de noventa días de trabajo continuo, producido el 
retiro intempestivo de que fueran objeto o presentada su renuncia, toda vez que el pago de la 
indemnización por tiempo de servicios constituye un derecho adquirido.", por su parte el art. 3 
de la misma norma expresa "Corresponde el pago de desahucio a la trabajadora o al 
trabajador que sea retirado intempestivamente. No corresponde el pago del desahució a- 
las—trabajadoras o trabajadores que se retiren voluntariamente de su, fuente laboral.". Ahora 
bien, al tratarse la presente demanda laboral de una ex-trabajadora del Municipio de Cobija, 
la L. N° 321 de 18 de diciembre de 2012 en su art. 1-I dice "Se incorpora al ámbito de 
aplicación de la Ley General del trabajo, a los trabajadores asalariados permanentes que 
desempeñen funciones en servicios manuales, técnico operativo administrativo de los 
Gobiernos Municipales de Capitales de Departamento y de El Alto de La Paz, quienes 
gozarán de los derechos y beneficios que la Ley General del Trabajo y sus normas 
complementarias confieren, a partir de la promulgación de la presente Ley, sin carácter 
retroactivo.", en su numeral II el mismo artículo reza "Se exceptúa a las servidoras públicas y 
servidores públicos electos y de libre nombramiento, así como quienes en la estructura de 
cargos de los Gobiernos Autónomos Municipales, ocupen cargos de Dirección Secretario 
General y Ejecutivos, Jefaturas, Asesor y Profesional como se tiene en el mandato, no todos 
los que prestan servicios en los Gobiernos Autónomos Municipales están protegidos por la 
Ley General del Trabajo y demás disposiciones sociales a partir de la vigencia de la ley 
citada, en el caso que nos toca resolver, la actora no trabajó dentro las excepciones que 
prevé la norma de referencia. Ahora bien, de la prueba documental que corre de fs. 1 a 9 
mismas que tienen fuerza probatoria por imperio del art. 159 del Cód. Proc. Trab, se puede 
evidenciar que la demandante ingresó a prestar sus servicios en el municipio de Cobija en 
julio de 2010 (fs. 4) y se presume que concluyó la relación en agosto de 2015, lo que significa 
que prestó sus servicios protegida por la L. N° 23 los últimos años. Los representantes del 
municipio demandado en su repuesta, no hacen ninguna observación respecto al tiempo de 
trabajo ni respecto a la conclusión de la relación laboral de la demandante con la alcaldía 
obligada, simplemente expresan que nunca fue personal asalariada y que prestó sus servicios 
con contratos administrativos desde su ingreso, y para avalar lo expresado en el periodo 
probatorio presentan como prueba el contrato titulado Contrato Administrativo De Prestación 
De Servicios de 1 de junio de 2015 acuerdo que en su cláusula sexta establece textualmente 
el presente contrato, es desde el: 75 del presente año...", si se analiza lo que se estipula en el 
acuerdo, no se tiene el plazo de conclusión del contrato y al no existir lo que se observa, el 
documento firmado ha sido de carácter indefinido y al haberse firmado estando amparada la 
actora por la Ley General del Trabajo, se puede constatar claramente que el acuerdo firmado, 
ha sido para evadir beneficios y derechos laborales de la trabajadora, y respecto a los 
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trabajadores y trabajadoras que prestan servicios en entidades públicas amparados por la Ley 
General del Trabajo y otras normas sociales, el art. 4 de la L.G.T., es claro cuando dice "Los 
derechos que esta Ley reconoce a los trabajadores son irrenunciables  y sera nula cualquier 
convención en contrario, siempre sobre el tema nuestra Carta Magna en su art. 48-III expresa 
"Los derechos y beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras y los trabajadores no 
pueden renunciarse y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus 
efectos.", por consiguiente, al no haber ofrecido argumento alguno la parte demandada 
respecto a los contratos administrativos que mencionan en su repuesta, se llega al 
convencimiento que la peticionista no trabajó con los mencionados acuerdos administrativos, 
más al contrario se presume que prestó sus servicios con contratos laborales desde la 
vigencia de la L.N° 321, a cuya emergencia estuvo protegida por la Ley General del Trabajo y 
demás normas sociales, por consiguiente reiterando al no haber tenido fecha de conclusión 
en el contrato firmado citado, la terminación de la relación laboral entre la demandante y la 
entidad demanda ha sido sin motivo alguno o sea en forma intempestiva a cuya consecuencia 
lo que corresponde es aprobar lo que reclama. 

Vacación, el art. 33 del D.R.L.G.T., señala "La vacación anual no será compensable 
en dinero, salvo el caso de terminación del contrato de trabajo. No podrá ser acumulada, 
salvo acuerdo mutuo por escrito, y será ejercida conforme al rol de turnos que formule el 
patrono.", por su parte el D.S. N° 12058 de 24 de diciembre de 1974 en su artículo único 
expresa "Después del primer ario de antigüedad ininterrumpida, los trabajadores que sean 
retirados forzosamente o que se acojan al retiro voluntario antes de cumplir un nuevo año de 
servicios, tendrán derecho a percibir la compensación de la vacación en dinero por 
duodécimas, en proporción a los meses trabajados dentro del último periodo." Como se tiene 
en la norma, en la primera no está prevista la compensación en dinero por el derecho al 
descanso que tiene el trabajador, pero sí la segunda regla - establece - la compensación en 
dinero por vacación y es cuando el trabajador presta sus servicios en forma continuada y es 
despedido antes de cumplir una nueva gestión de trabajo, en el caso que se examina, de la 
certeza que cursa en fs. 6, 26, 27 y 28 y el contrato de fs. 32 del cuaderno procesal, se 
presume que la demandante trabajó en el Municipio de Cobija en forma continuada desde 
que ingresó a hasta la conclusión de la relación, en consecuencia al haber trabajado dentro 
los alcances de las reglas citadas, lo que corresponde es dar curso al reclamo, solo por 
duodécimas correspondiente a la última gestión. Subsido De Frontera, el art. 12 del D.S. N° 
21137 de 30 de noviembre de 1985 dice "Se sustituye los bono de frontera, zona o región con 
un subsidio de frontera, cuyo monto será el veinte por ciento del salario mensual. Se 
beneficiarán con este subsidio solamente los funcionarios y trabajadores del sector público 
cuyo lugar de trabajo se encuentre dentro los 50 kms., lineales de las fronteras 
internacionales. Esta disposición regirá también para las empresas privadas.", como se tiene 
en el sentir del mandato, el único requisito para ser beneficiario al subsidio de frontera es que 
se preste servicios dentro los 50 kms., lineales de las fronteras internacionales sin importar la 
modalidad de contrato con que se trabaje, en la presente demanda laboral que nos toca 
analizar, la demandante trabajó en esta ciudad fronteriza, por lo tanto se encontraba 
protegida por la norma señalada y a cuya emergencia, se le debería haber pagado su 
subsidio de frontera junto a su sueldo, y de las papeletas de pago de sueldo que cursa de fs. 
1, 2, 3, 7, 8 y 9, se puede evidenciar que el derecho que reclama no estuvo incorporado en el 
salario que percibía, en consecuencia al haber trabajado dentro de los alcances del D.S. N° 
21137 y al no haber ofrecido argumento alguno la parte demandada que avale de la 
cancelación del reclamo que se hace, es viable aprobar la pretensión art. 2 dice "Los 
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trabajadores que no hubiesen completado un año continuo de servicios, percibirán su 
aguinaldo por duodécimas, en forma proporcional con el tiempo servido y hasta la fecha de su 
retiro sea éste voluntario o forzoso, salvo que hubiesen sido retirados por alguna de las 
causales previstas en el art. 16 de la L.G.T. El tiempo mínimo de servicios para ser acreedor 
a este derecho, será de tres meses para empleados y un mes para obreros dentro del año 
correspondiente.", por su parte el art. 3-II del D.S. N° 1802 de Bolivia", será aquellos que 
hubieran prestado servicios en una misma entidad, empresa o institución por un mínimo de 
tres meses de manera ininterrumpida durante la gestión fiscal. Cuando no hubiese trabajado 
los doce meses completos de cada gestión fiscal, el pago se realizará por duodécimas en 
proporción al tiempo trabajado.", las reglas son claras respecto al reclamo, y al haber 
trabajado la demandante protegida por los mandatos señalados, lo reclama le corresponde, 
más aun al no existir argumento alguno en obrados respecto a la cancelación de sus 
aguinaldos, es procedente dar curso al derecho que se analiza. Multa, evidente el D S. Nº 
28699 de 1 de mayo de 2006 establece una vez producido el despido del trabajador la parte 
patronal tiene 15 días para hacer efectivo el finiquito correspondiente y en caso de 
incumplimiento pagará una multa equivalente al 30% del total que el corresponde, en el caso 
que, nos ocupa, no existe certeza alguna que esclarezca respecto al reclamo que hizo la 
demandante de los que el correspondía y por cuya circunstancia, no es imputable del retraso 
en el pago de lo que se reclama solamente a la parte patronal, a cuya emergencia, no se 
puede aprobar la multa que demanda. 

Es importante transcribir lo que dice el art. 66 del Cód. Proc. Trab. "En todo juicio 
social incoado por el trabajador, la carga de la prueba corresponde al empleador, sin perjuicio 
de que aquel pueda ofrecer las pruebas que estime conveniente."  

Asimismo se establece que respecto al subsidio de frontera, el Tribunal Supremo de 
Justicia por A. S. N° 309 de 13 de mayo de 2015 a establecido jurisprudencia en cuanto al 
subsidio de frontera cuando dice en parte de su resolución: "En cuanto al subsidio de frontera, 
regulado por el reglamento del D.S. N° 21060, corno un derecho adicional para los 
trabajadores del sector público y privado que presten servicios en las fronteras del país, el art. 
12 del D.S. N° 21137 de 30 de noviembre de 1985, señala "Se sustituye los bonos de 
frontera, zona o región con un subsidio de frontera, cuyo monto será el veinte por ciento del 
salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio, solamente los funcionarios y trabajadores 
del sector público cuyo lugar de trabajo se encuentra dentro los 50 kms., lineales de las 
fronteras internacionales: Esta disposición regirá también para las empresas privadas." 

Norma que establece que para beneficiarse con el subsidio de frontera, la única 
condición es que los trabajadores presten sus servicios en .un área comprendida en los 50 
kms. Lineales con las fronteras internacionales, sin hacer mención o distinción sobre la 
naturaleza de los contratos a realizarse o los tipos de contratos que puedan suscribirse, es 
decir si son eventuales, indefinidos, a plazo fijo, etc.....", como se tiene en la jurisprudencia 
ratifica el sentir de la norma, o sea para que el trabajador tenga derecho al subsidio de 
frontera importa la modalidad de contrato con que preste sus servicios. Por último por 
mandato del art. 108 de nuestra Ley Fundamental son deberes de las bolivianas y bolivianos 
I.- Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes. 

POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, Administrando Justicia 
en 1ra., instancia a nombre de la Ley y por la jurisdicción y competencia que por ella ejerce, 
falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 12. Sin costas. En consecuencia el 
municipio demandado debe cancelar lo que se aprueba conforme a la siguiente liquidación: 
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Tiempo de Trabajo: 2 Años, 8 Meses 

Salario Indemnizable: Bs 2.800 

Desahucio tres sueldos Bs 8.400 

Indemnización Bs 7.466 

Aguinaldos Bs 3.733 

Vacación Bs 166 

Subsidio De Frontera   

2010...5 meses sueldo Bs 1.800...20% BS 2.088 

2011... 12 meses...sueldo Bs 1.800...20% BS. 4.320 

2012, 2013 y 2014, 36 meses sueldo Bs 2.200 20% BS. 15.840 

 

2015....7 meses y 17 días...sueldo Bs 2.200 20% BS. 3.329 

 

TOTAL………………………………….Bs…………………………45.342.- 

Que debe ser cancelado dentro de tercer día de ejecutoriado la presente resolución. 

Esta sentencia es dictada en Cobija, a 30 de marzo de 2016 

Regístrese. 

Fdo.- Abg.  Humberto Padilla A.- Juez de Partido y S.S.  

Ante mí: Abg. Gladys M. Ortega Tala Secretaria  

Auto de Vista 

Cobija, 1 de junio de 2016 

VISTOS.- La apelación suspensiva planteada por el Gobierno Autónomo Municipal de 
Cobija, representado por Marcelo Montero Solares, dentro de la demanda laboral incoada por 
Norah Delgado Alarcón y: 

CONSIDERANDO.- Que dictada la sentencia indicada al exordio, mediante su 
apoderado el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija interpone apelación contra la misma 
expresando que: 

1°.- Falta de aplicación y violación del art. 119 de la C.P.E. La autoridad en el 
segundo considerando de la sentencia, de forma parcializada concede la razón a la parte 
demandante sin que él haya estado amparado en las normas sociales; si bien ella es 
funcionario público, que no es personal o funcionaria de planta o planilla central, menos está 
dentro de los alcances de la Ley General del Trabajo ni su Reglamento ni la L Nº 321 sino 
está sujeta a su contrato que es a plazo fijo y está sujeta a la L. Nº 2027, y D.S. Nº 2611 de 
16 de marzo de 2021 

2°.- Violación del art. 450 y 519 del Cód. Civ.- La disposición indica que para que 
haya un nexo jurídico o nexo laboral tiene que haber un contrato, la señora Norah Delgado 
Alarcón fue personal asalariada, prestó sus servicios pero jamás fue demostrado el tiempo 
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que estuvo relacionada, el tiempo que señala la demandante que es desde julio de 2010 
hasta agosto de 2015 no es cierto ni evidente, lo que se observa la consideración que hace el 
juez en sentencia, evidentemente trabajó hasta 2015, pero no tuvo relación laboral desde julio 
de 2010, pide que sea demostrado el tiempo que la demandante indica. 

3°.- Violación del art. 50 L.N° 2017 del Estatuto del Funcionario Público.- La norma 

dice que no está permitida la compensación económica por vacaciones, si bien el 
D.S. N° 12058 de 24 de diciembre de 1974 establece la compensación de vacación en dinero 
por duodécimas, antes de cumplir un nuevo año de servicios, existe una contradicción y mala 
aplicación de la norma por parte de la autoridad siendo que no está tomando en cuenta la 
supremacía jerárquica legal como es la L. N° 2017 que está, por encima del Decreto 
Supremo, por tal razón se ve claramente la violación al artículo y mala aplicación de la norma. 

4° Incorrecta aplicación del art. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab.-  en el segundo 
considerando de la sentencia. La autoridad de forma indebida e incorrecta aplicación del art. 3 
-j) y 158 de Cód. Proc. Trab. Y esta disposición la está adecuando como base legal para la 
aplicación del D.S. Nº 110 de 1 de mayo de 2009 aplicando los art. 1,3 y art. 3 de este 
Decreto Supremo para el pago de desahucio e indemnización por el tiempo de servicios al 
demandante; se esta atentando contra los interese y derechos económicos de la entidad de 
Estado. Cabe aclarar el D.S. Nº 110  es para los trabajadores y trabajadoras que están 
sujetos a la Ley General de Trabajo sin embargo la demandante es servidora pública como 
establece el art. 233 de C.P.E., por ende la demandante está sujeta contrato y a la L. Nº2017 
L. Nº 1178 aún más al D.S .Nº 2511, por tanto no corresponde ningún desahucio e 
indemnización, porque no está enmarcado dentro de la Ley General del Trabajo menos la L. 
Nº 231 de 18 de diciembre de 2012. 

 5° Violación del art. 51-d) y f) de la L. Nº 2017 Estatuto del Funcionario Público.- El 
disponer el pago de subsidio de frontera sin haberse constatado con exactitud el tiempo 
verdaderamente trabajado en la institución, siendo que el tiempo que indica la demanda no es 
cierto su autoridad ha violado el mencionado artículo. 

CONSIDERANDO.- Que de la revisión de lo obrado, lo expresado en sentencia y la 
apelación interpuesta se sacan las siguientes conclusiones: 

1°.- Falta de aplicación y violación del art. 119 de la C.P.E.,- En ninguna manera se 
ha demostrado, al expresar agravios, que el juez se haya parcializado con la parte 
demandante; tampoco se ha demostrado que haya dictado resoluciones contrarias a la 
Constitución Política del Estado. La función del juez de trabajo, es precisamente velar por el 
interés de los trabajadores, cuando están sometidos a la ley, lamentablemente, cuando las 
instituciones públicas no cumplen las regulaciones que existen en beneficio de los 
trabajadores, están vulnerando estos derechos con pretextos como son el daño económico a 
la institución o querer hacer prevalecer que se trata de una institución del Estado. Por lo 
expuesto se ve a las claras que no se ha vulnerado el art. 119 de la C.P.E. y corresponderá 
en consecuencia confirmar lo dispuesto por el juez. 

2°.- Violación al art. 450 y art. 519 del Cód. Civ.- Se dice que la demandante no 
trabajo desde la fecha que indica y que ha sido considerada por el juez. Al respecto cabe 
manifestar que en materia laboral existen contratos escritos y verbales, las aseveraciones que 
hace la parte demandante se consideran como verdaderas mientras no sean desvirtuadas, 
recuérdese que la carga de la prueba, en esta materia recae sobre el empleador, así lo 
dispone el art. 66 del Cód. Proc. Trab., esto está refrendado además, por la C.P.E., en su art. 



   Página | 740                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

48-11, por lo que al no haber demostrado lo aseverado por la parte demandada, en este caso 
por el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, no hay nada que considerar. 

3° Violación al art. 50 de la L. Nº 2017 del Estatuto del Funcionario Público.- Se dice 
que esta ley es de preferencia en relación al D.S. Nº 12058 de 24 de diciembre de 1974 en 
cuanto a la vacación.- Al respecto se debe considerar que evidentemente existe la primacía 
de la Ley, sobre un decreto supremo, en el caso presente, el juez ha valorado 
adecuadamente la normativa existente y que ampara a los trabajadores de la Alcaldía 
Municipal, de los nueve capitales de Departamento, sometiéndolos a éstos a la Ley General 
del Trabajo, con sus excepciones que ella misma indica, consiguientemente, al haber 
aplicado la L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012, el juez ha valorado correctamente los 
extremos de la demanda y la concesión de los beneficios que corresponden a la demandante, 
es más, el art. 48-I de la C.P.E., indica que las disposiciones laborales son de cumplimiento 
obligatorio. 

4° Incorrecta aplicación del art. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab.- Se dice que nos les 
corresponde el desahucio ni la indemnización por ser funcionaria pública.- Al respecto 
corresponde analizar que sí, efectivamente es aplicable el D.S. Nº 110 de 1 de mayo de 2009, 
por el tiempo de servicios, es decir que corresponde el pago de desahucio e indemnización, 
porque los funcionarios municipales, conforme la L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012, que 
incorpora a los funcionarios municipales a la Ley General del Trabajo, es decir gozan de estos 
beneficios, consiguientemente lo argumentado por el juez, para hacer viable el pago de 
desahucio e indemnización es correcto y consiguientemente no hay nada que modificar al 
respecto. 

5°.- Violación del art. 51-d) y f) de la L. Nº 2017 Estatuto del Funcionario Público.- Ya 
en anterior punto, se ha manifestado que la demandada esta amparada por la Ley general del 
Trabajo, según lo dispuesto por la L. Nº 321, esto por una parte, por otra, hay que considerar 
que el subsidio de frontera, es un derecho que tienen todos los trabajadores que prestan sus 
servicios entre los 50 Kms. de la frontera internacional, su pago es ineludible y es un derecho 
de todo trabajador que cumple este requisito, así lo dispone el D.S. Nº 21137 de 30 de 
noviembre de 1985, consiguientemente, lo dispuesto por el juez se ajusta a la razón y a la ley. 
Finalmente como ya se dijo correspondía a la parte empleadora demostrar el tiempo de 
servicios de la trabajadora, cosa que no se hizo y también se consideró en un acápite 
anterior. 

POR TANTO.- La Sala Civil, Familiar, Social, de la Niña Niño y Adolescente, en 
aplicación del art. 218-11-2 del Cód. Proc. Civ., CONFIRMA la sentencia N° 92/16 de 30 de 
marzo de 2016. Sin costas. 

Vocal Relator: Dr. Antonio Fagalde Revilla 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Antonio Fagalde Revilla.- Ponciano Ruiz Quispe. 

Ante mí: Abg. J. Villalobos A. Secretaria de Cámara 

Auto Supremo 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 72 a 73, interpuesto por Marcelo 
Farid Montero Solares, en representación legal de Luis Gatty Riveiro Roca, H. Alcalde 
Municipal de Cobija-Pando, contra el A.V. Nº151/16 de 1 de Junio de 2016 de fs. 67 a 70, 
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pronunciado por la Sala Civil, Familiar, Social, Niña, Niño y Adolescente del Tribunal 
Departamental de Justicia de Pando, dentro del proceso laboral, seguido por Norah Delgado 
Alarcón, contra del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, el auto de fs. 77, que concedió el 
recurso, el Auto Supremo de Admisión de fs. 83, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Tramitado el proceso de referencia, el Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
de Cobija-Pando, emitió la Sentencia Nº 92/2016 de 30 de marzo de 2016 de fs. 48 a 51, 
declarando probada en parte la demanda de fs. 12 a 13 y vta., sin costas, disponiendo que la 
entidad demandada, cancele a favor de la actora el monto de Bs 45.342.- por concepto de 
desahucio, indemnización, aguinaldo, vacación y subsidio de frontera. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por los representantes del Gobierno Autónomo 
Municipal de Cobija cursante de fs. 56 a 57 y vta., la Sala Civil, Familiar, Social, Niña, Niño y 
Adolescente del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, mediante A.V. Nº151/2016 de 
1 de junio de 2016 de fs. 67 a 70, confirmó la sentencia Nº 92/016 de 30 de marzo de 2016, 
cursante de fs. 48 a 51 de 30, sin costas. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a la institución demandada a interponer el recurso de 
casación en el fondo de fs. 72-73, manifestando en síntesis: 

Violación del art. 235 de la C.P.E., de los arts. 4-5 de la L. Nº 2042 y D.S. Nº 28421 
modificado por D.S. Nº 29565, señalando que la ley le prohíbe al municipio efectuar gastos 
fuera de lo presupuestado y el tribunal ad quem “al disponer en su resolución”, (sic), han 
desconocido tales artículos, expresando que la actora está dentro del ámbito laboral, sin 
justificación alguna y aplicando erróneamente las disposiciones legales insertas en la L. Nº 
321 y D.S. Nº 110, infringiendo los arts. 4 y 6 de la L. Nº 2027. 

Alegó el incumplimiento del art. 197 del Pdto. Civil, respecto a las sentencias 
pronunciadas en contra el Estado, manifestando que toda sentencia dictada en contra del 
Estado o entidades públicas en general, serán consultadas de oficio ante el superior en grado 
sin perjuicio de la apelación que pudiere interponerse. 

Manifiesta que no corresponde el pago de subsidio de frontera, por prescripción 
conforme lo señala el art. 1510 – 2) del Cód. Civ., por no haber reclamado su derecho dentro 
de los plazos establecidos por ley. 

Incorrecta aplicación del D.S Nº 110, porque estas disposiciones son para 
trabajadores sujetos a la L.G.T., sin embargo, la demandante es servidora pública como 
establece el art. 233 de la C.P.E., porque estaba sujeta a contrato que es ley entre partes, a 
la L. Nº 2027, L. Nº 1178 y D.S. Nº 26115 Administración de Personal. 

 

Por último la Alcaldía indica, que no corresponde el pago de vacaciones, ya que la 
norma no permite la compensación económica por vacaciones, obligando el uso de la 
vacación y no permitiendo la acumulación de más de dos años. 
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I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando se dicte resolución anulando obrados o casando o modificando 
el auto de vista recurrido. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

En el caso objeto de examen, la parte recurrente cuestiona el fallo del tribunal de 
segunda instancia, por haber confirmado la sentencia emitida por el juez a quo, en la que se 
reconoció en parte, los derechos y beneficios sociales demandados a favor de la actora, los 
cuales según la institución demanda no le corresponden, toda vez que la demandante 
desempeño sus funciones en calidad de funcionaria pública municipal provisoria y/o eventual, 
bajo los alcances de la L. Nº 2027, Estatuto del Funcionario Público, por lo tanto, no se 
encontraría amparada por la Ley General del Trabajo, como erróneamente determinaron los 
juzgadores de instancia. 

Sobre el tema, debe tenerse presente de inicio, que por la importancia de los 
derechos de las trabajadoras y de los trabajadores, se elevaron a rango constitucional, los 
principios informadores de la interpretación de las normas laborales, pues, los principios 
suelen cumplir la función fundamentadora, de ponderación e interpretación del orden jurídico 
vigente, en el caso particular, las normas del derecho laboral, no sólo deben ser 
fundamentadas e interpretadas por los principios insertos en la Constitución Política del 
Estado, sino que, todo acervo normativo de la materia, debe descansar sobre la base de tales 
principios, porque se constituyen en pilares y bases filosóficas sobre las que se erigen las 
normas del derecho laboral; así es menester resaltar que, el obrero o empleado, por su propia 
naturaleza y condición, se encuentra sometido a un vínculo de dependencia en relación al 
empleador, situación que de manera inexorable, provoca la desigualdad entre ambos, de ahí 
que surge la necesidad de implementar la protección al más débil; por lo tanto, en el ámbito 
del derecho laboral, el principio objeto de análisis, tiene a su vez estrecha relación con el 
principio “favor debilis”, cuya comprensión permite sostener que, ante circunstancias o 
situaciones en que los derechos fundamentales entran en conflicto, el derecho del más débil, 
debe tener especial consideración, por su condición de inferioridad y no igualdad frente a otro. 
El entendimiento anterior, es la esencia misma del origen del derecho al trabajo, lo cual es la 
necesidad de proteger al trabajador. En ese sentido, se estableció en la S. C. Nº 1680/2013 
de 7 de octubre. 

Ahora bien, sobre el tema central, el art. 1 de la L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012 
señala: I. “Se incorpora al ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, a las 
trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones en 
servicios manuales y técnico operativo administrativo de los Gobiernos Municipales de las 
Capitales de Departamento y de El Alto de La Paz, quienes gozarán de los derechos y 
beneficios que la Ley General del Trabajo y sus normas complementarias confieren, a partir 
de la promulgación de la presente Ley, sin carácter retroactivo”. 

 

II. “Se exceptúa a las servidoras y los servidores públicos electos y de libre 
nombramiento, así como quienes en la estructura de cargos de los Gobiernos Autónomos 
Municipales, ocupen cargos de: 1. Dirección, 2. Secretarias Generales y Ejecutivas, 3. 
Jefatura, 4. Asesor, y 5. Profesional”. 
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En el caso presente, analizado los antecedentes procesales, se evidencia que la 
actora en su demanda de fs. 12 a 13 y vta., señala que ingresó a trabajar en el Gobierno 
Autónomo Municipal de Cobija-Pando, a partir del 6 de junio de 2010, hasta el 17 de agosto 
de 2015, ocupando el cargo de Auxiliar de Enfermería de los diferentes Centros de Salud 
dependientes del Municipio de Cobija, sin embargo por motivo desconocido y sin causa 
justificada fue retirada de su fuente laboral sin tomar en cuenta que fue funcionaria 
permanente, vulnerando sus derechos laborales, toda vez que los funcionarios técnicos, 
operativos del departamento, gozan de los derechos y beneficios que la Ley General del 
Trabajo y sus normas complementarias confieren de acuerdo a lo que establece la L. Nº 321 
de 18 de diciembre de 2012. 

En virtud de tales apreciaciones, se puede advertir con verosimilitud que, en la 
institución demandada, la actora desempeño sus funciones en el cargo de Auxiliar de 
Enfermería en los Centros de Salud dependientes del Municipio de Cobija, por lo tanto, al no 
encontrarse dentro de las excepciones previstas en el art. 1. II de la L. Nº 321 de 18 de 
diciembre de 2012, se encuentra amparada por la Ley General del Trabajo, por lo que, al 
haberse demostrado la existencia de una relación laboral, con las características esenciales 
previstas en los arts., 1 del D.S Nº 23570 de 26 de julio de 1993 y 2 del D.S. Nº 28699 de 1 
de mayo de 2006, corresponde el pago de los derechos y beneficios sociales consignados en 
la sentencia de primera instancia y confirmados en el auto de vista recurrido, quienes para 
arribar a la decisión asumida, valoraron de forma correcta y acertada la prueba aportada 
durante la tramitación de la causa, conforme le facultan los arts. 3. j), 158 y 200 del Código 
Procesal del Trabajo, ya que la parte demandada no logró desvirtuar los extremos alegados 
por la parte actora, como era su obligación hacerlo, según lo previsto en los arts. 3-h), 66 y 
150 del Cód.  Proc. Trab., puesto que las pruebas aportadas por la parte recurrente, son 
insuficientes para desvirtuar lo alegado por la parte demandante, además para privar a los 
trabajadores de los beneficios sociales que reconocen las leyes, debe existir prueba suficiente 
que permita al juzgador formar un claro y amplio criterio sobre las causales de retiro en que 
hubiera incurrido el trabajador; las simples aseveraciones, sin que se hallen respaldadas por 
prueba fehaciente, no constituyen factor determinante para no reconocerles a las trabajadoras 
y a los trabajadores, los derechos y beneficios sociales que por ley les corresponde, no 
siendo por tanto evidentes las infracciones y violaciones acusadas por la parte recurrente. 

En este contexto, es importante señalar, que el trabajo por constituir la base del orden 
social y económico de la nación, es un derecho que se encuentra consagrado y protegido por 
los art. 46 y 48-II-III de la C.P.E., prohibiendo además el art. 49-III de la referida constitución, 
el despido injustificado y toda forma de acoso laboral, habiéndose emitido en ese marco 
varias normas que tienden a proteger la estabilidad laboral, entre ellas el D.S. Nº 28699 de 1 
de mayo de 2006, cuyo art. 11, protege y reconoce la estabilidad laboral de todos los 
trabajadores asalariados, claro está cuando estos no incurran en las prohibiciones previstas 
por ley que den lugar a su despido con justa causa, parámetros protectivos que en el caso no 
pueden ser desconocidos. 

 

En cuanto a que los derechos laborales, en lo que respecta al subsidio de frontera de 
la actora habrían prescrito, amparado en el art. 1510-2) del Cód. Civ. cabe señalar 
previamente, por la aplicación de la Constitución Política del Estado actual de 7 de febrero de 
2009, el plazo de los 2 años establecido por art. 120 de la L.G.T., en concordancia con el art. 
163 de su Decreto Reglamentario, para reclamar las acciones y derechos fruto de la relación 
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laboral, se interrumpe en cumplimiento a lo dispuesto por el parág. IV de su art. 48, que 
dispone “…los salarios o sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales y 
aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra 
acreencia, y son inembargables e imprescriptibles…”, es decir, por mandato de la Ley 
Suprema del ordenamiento jurídico boliviano, siendo que la misma goza de primacía frente a 
cualquier otra disposición normativa, al encontrar contradicción en cuanto a la prescripción de 
los derechos laborales con lo señalado por el art. 120 de la L.G.T. y 163 de su Decreto 
Reglamentario, debe darse aplicación preferente a los establecido en la Constitución Política 
del Estado. 

En la especie, de la revisión de los datos del proceso, se observa que el inicio de la 
relación laboral entre partes, fue desde el 6 de julio de 2010 hasta el 17 de agosto de 2015, 
fecha en que se produjo la desvinculación laboral, afirmación extraída de la demanda 
cursante de fs. 12-13, mientras que la Constitución Política del Estado entró en vigencia el 7 
de enero de 2009, es decir, un año y medio antes de haberse producido la relación laboral de 
la actora con la institución demandada, por lo que no opera lo dispuesto por los arts., 120 de 
la L.G.T. y 163 de su Decreto Reglamentario, menos el artículo y norma mencionado en 
ningún caso y bajo ningún supuesto corresponde la aplicación de normas del Código Civil en 
materia laboral, pues tiene sus propias normas y procedimiento, además de principios que 
rigen la materia, debiendo aclarar que el periodo 2010 al 2015, trabajados por la actora, son 
imprescriptibles, conforme lo previsto en el art. 48-IV de la C.P.E. 

Al respecto para un mejor entendimiento, se aclara que solo en el caso de que el 
cómputo de los 2 años se haya producido antes de la vigencia de la Constitución Política del 
Estado de 7 de febrero de 2009, se aplica lo dispuesto por la L.G.T. y 163 de su Decreto 
Reglamentario, guardando de tal forma relación con el art. 123 de la C.P.E., en cuanto a la 
retroactividad de la ley, conforme ha establecido la amplia jurisprudencia sentada por el 
tribunal Supremo de Justicia en base a los A.S. N° 85 y 224 de 10 de abril y 3 de julio de 
2012 respectivamente, entre otros. 

Además se debe aclarar que la excepción de prescripción no fue opuesta por la 
entidad demandada, puesto que analizados los antecedentes procesales, no se evidencia el 
planteamiento de dicha excepción como medio de defensa previsto por ley, motivo por el cual, 
no fue objeto de pronunciamiento en la Sentencia N° 92/016 de 30 de marzo, cursante de fs. 
48 a 51, ya que según lo previsto por el art. 134 del Cód. Proc. Trab. “Los tribunales laborales 
no podrán aplicar de oficio la prescripción que no fue invocada por quienes podrían valerse de 
ella”. No siendo por tanto evidente la infracción acusada sobre este punto. 

En lo que respecta al punto impugnado de la Vacación, es necesario establecer lo 
siguiente: 

El art. 33 del D.R.L.G.T., indica: “La vacación anual no será compensable en dinero, 
salvo el caso de terminación del contrato de trabajo. No podrá ser acumulada, salvo acuerdo 
mutuo por escrito, y será ejercitada conforme al rol de turnos que formule el patrono”. Por su 
parte el artículo único del D.S. Nº 12058 de 24 de diciembre de 1974 determina que: 
“Después del primer año de antigüedad ininterrumpida, los trabajadores que sean retirados 
forzosamente o que se acojan al retiro voluntario antes de cumplir un nuevo año de servicios, 
tendrán derecho a percibir la compensación de la vacación en dinero por duodécimas, en 
proporción a los meses trabajados dentro del último período”. Por lo que se establece que la 
demandante al haber prestado sus servicios de forma continua y al haber sido despedida 
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antes de cumplir una nueva gestión de trabajo, corresponde el pago de su vacación 
reclamada, solo por duodécima. 

La S.C. Nº 32/2003-R de 14 de enero, señala: “El Estado, mediante tribunales u 
organismos especiales resolverá los conflictos entre patronos y trabajadores o empleados, así 
como los emergentes de la seguridad social. Que en virtud de tal disposición constitucional 
son los jueces y tribunales en materia del trabajo los que tienen a su cargo la resolución de 
los conflictos emergentes, como en el presente caso, del pago de beneficios sociales trámites 
que deben sujetarse a las normas del Código Procesal del Trabajo en el que no está prevista 
la consulta de sentencia tratándose de intereses del Estado, además de que las Salas 
Sociales y de Seguridad Social, de acuerdo con la Ley de Organización Judicial, no tiene 
entre sus atribuciones las de conocer en grado de consulta las sentencia dictadas en primera 
instancia y que sean contrarias al Estado”. 

La C.P.E., de 7 de febrero de 2009, en su art. 50, dispone: “El Estado, mediante 
tribunales y organismo administrativos especializados, resolverá todos los conflictos 
emergente de las relaciones laborales entre empleadores y trabajadores, incluido los de las 
seguridad industrial y los de la seguridad social”. 

Es decir, que el razonamiento desarrollado por el Tribunal Constitucional, es aplicable 
aun cuando fue desarrollado sobre la base de la interpretación de la Carta Política del Estado 
de 1967, porque aun cuando la terminología no fuera exacta, el concepto expresado es el 
mismo, en sentido que los conflictos emergente de las relaciones laborales, se resolverá por 
tribunales y organismo administrativos especializados, razón por la que no corresponde la 
aplicación supletoria del Código Procedimiento Civil. 

A mayor abundamiento, en el Código Procesal Civil, L. N° 439, ya no existe la 
previsión referida a la consulta. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto en el art. 220-II del Cód. Proc. 
Civ., por permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 

Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida 
en los art. 184. 1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 72 a 73 de obrados, interpuesto por el 
representante del Alcalde Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija-Pando. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 y art. 52 
del D. S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr.: Ricardo Torres Echalar  

Sucre, 16 de marzo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. Secretario de Sala.  
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54 

Flavia Gissely Capobianco Terrazas c/ Gobierno Autónomo Municipal de Cobija  

Pago de Beneficios Sociales  

Distrito: Cobija 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales derechos laborales y 
subsidio de frontera instaurado por Flavia Gissely Capobianco Terrazas, contra el Gobierno 
Autónomo Municipal de Cobija representada por su alcalde Luis Gatty Rivero Roca. 

VISTOS: Norah Delgado Alarcón de Mocho, acompañando prueba documental de fs. 
1 a 10 en fs. 12 inicia demanda laboral manifestando que prestó sus servicios en el municipio 
de Cobija, desde el 6 de julio de 2010 hasta el 17 de agosto de 2015 motivo por el cual en 
amparo de la L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012 y demás normativas legales conexas 
demanda sus derechos sociales, asimismo sostiene que en de agosto de 2015 por motivo 
ajeno a su voluntad, sin que exista causa justificada de despido de manera intempestiva 
habría sido alejada del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija desconociendo los alcances 
de la L Nº 32, reitera que procedieron a despedirla de su fuente laboral sin motivo alguno, -
sostiene-, con estos antecedentes, al amparo del art. 48- I, II, III y IV de la C.P.E.; L. Nº 321 
de 18 de diciembre de 2012; art. 19 de la L.G.T., art. 1, 3-g) 4, 9,43 y 44 del Cód. Proc. Trab. 
art.12 del D.S. Nº 21137 instauran la presente acción laboral contra el Gobierno Autónomo 
Municipal De Cobija representado por su Alcalde Luis Gatty Riveiro Roca, pidiendo al final 
que en sentencia sea declara probada su petitorio. 

CONSIDERANDO: Admitida la demanda por resolución de fs. 5 vta, se corre en 
traslado al demando a objeto de que conteste a la acción dentro el término previsto por 
nuestro ordenamiento jurídico laboral, citado el obligado conforme se tiene en fs. 9 del 
cuaderno procesal, acompañando poder en fs.10 a 12 en fs. 16 Los Abogados Jose Romero 
Saavedra, Marcelo Farid Montero solares, Giselda Cueto Mereles y Nazira I Flores Choque se 
apersona en representación del alcalde Municipal de Cobija y responden a la acción 
expresando en lo principal el pedido expresando que la actora nunca no es cierto que el 
mismo será probado en la etapa correspondiente, también sostiene que la demandante 
trabajo en forma eventual y como consultor en línea y estos contratos se encuentran 
plasmando el monto total y no está dentro de los alcances de la L. Nº 231 del 18 de diciembre 
de 2012 los beneficios sociales no corresponden por haber sido funcionaria pública protegido 
por la L. Nº 2027 Estatuto Funcionario Público; también sostiene el reclamo que hace del 
subsidio de frontera conociendo que era servidora pública a contrato eventual establecido por 
la L. Nº 2027 Estatuto del Funcionario Público y no estuvo protegido por la Ley General del 
Trabajo y todos sus derechos estuvo regulado en el contrato,- confiesa por expuesto y dan 
por respondida la demanda negando en todas sus partes pidiendo al final que en sentencia  
sea declarada improbada el petitorio  
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CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido negado en todas sus partes la 
demanda, por resolución de fs.14, en aplicación del art. 149 del Cód. Proc. Trab., se 
sometiéndose a prueba el proceso con el término común y perentorio para ambas partes de 
diez días, consecuentemente se fijan los puntos de hecho a ser probado por los 
contendientes. 

Durante el periodo probatorio solo se produjo prueba de cargo, documental que cursa 
en fs. 16 a 39, del cuaderno procesal 

Que, es importante referirnos a las pretensiones que reclama la actora con un previo 
examen de toda la prueba que cursa en el proceso con la facultad conferida por el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab., y determinar lo que corresponda. Indemnización, el D.S. N° 0110 en su art.1 
señala "El presente decreto supremo tiene por objeto garantizar el pago de indemnización por 
tiempo de servicios de las trabajadoras y trabajadores, luego de haber cumplido más de 
noventa días de trabajo continuo, producido el retiro intempestivo de que fueran objeto o 
presentada su renuncia, voluntaria, toda vez que el pago de la indemnización por tiempo de 
servicios constituye un derecho adquirido." Como se tiene el sentir de la norma es claro en su 
sentimiento ósea la trabajadora y el trabajador tiene derecho a la indemnización suficiente 
que trabajen por mas de 90 días continuos aunque renuncien a su fuente laboral. Por parte la 
L. Nº 321 de diciembre 2012 en su art. 1-I dice "Se incorpora al ámbito de aplicación de la Ley 
General del trabajo, a los trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones 
en servicios manuales, técnico operativo administrativo de los Gobiernos Municipales de 
Capitales de Departamento y de El Alto de La Paz, quienes gozarán de los derechos y 
beneficios que la Ley General del Trabajo y sus normas complementarias confieren, a partir 
de la promulgación de la presente Ley, sin carácter retroactivo.", en su numeral II el mismo 
artículo reza "Se exceptúa a las servidoras públicas y servidores públicos electos y de libre 
nombramiento, así como quienes en la estructura de cargos de los Gobiernos Autónomos 
Municipales, ocupen cargos de: Dirección, Secretario General y Ejecutivos, Jefaturas, Asesor 
y Profesional.", como se tiene en esta última regla los que no están  protegidos por la Ley 
General del Trabajo a partir de puesta en vigencia la L. Nº 321 son los previstos  en los art. 1-
II, en caso nos ocupa de la prueba que corre en fs.1 de obrados consiste en el certificado de 
trabajo que hace fe por imperio del art.159 del Cód. Proc. Trab. Se puede evidencias que en 
las gestiones de 2012, 2013 y 2014 por el cargo que ocupe la demandante no estuvo 
comprendido en las excepciones previstas en el art. 1-II de la L. Nº 321, lo quiere decir que en 
estos pedidos trabajo protegida por el D.S. Nº 0110 de primero de mayo de 2009, en 
consecuencia la indemnización que demanda es viable, mas aun al no haber ofrecido prueba 
alguna la parte demandada. De la gestión 2015 no le corresponde por haber tratado como 
profesional 

Vacación, el art. 33 del D.R.L.G.T., señala "La vacación anual no será compensable 
en dinero, salvo el caso de terminación del contrato de trabajo. No podrá ser acumulada, 
salvo acuerdo mutuo por escrito, y será ejercida conforme al rol de turnos que formule el 
patrono.", por su parte el D.S. Nº 12058 de 24 de diciembre de 1974 en su artículo único 
expresa "Después del primer ario de antigüedad ininterrumpida, los trabajadores que sean 
retirados forzosamente o que se acojan al retiro voluntario antes de cumplir un nuevo año de 
servicios, tendrán derecho a percibir la compensación de la vacación en dinero por 
duodécimas, en proporción a los meses trabajados dentro del último periodo." la ultima regla 
exige que el trabajo debe ser ininterrumpido en cada en la gestión para el trabajador pueda 
tener el derecho del descanso en la presente causa que nos toca analizar, de la certificación 
emitida por el municipio demandado se tiene que la actora que desde e ingreso a prestar sus 
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servicios no trabajo  en forma ininterrumpida, por lo tanto no cumplió con la exigencia del 
mandato a cuya consecuencia no puede ser procedente lo que demanda bono de antigüedad 
al no haber presentado su calificación de años de servicio la actora emitida por institución 
correspondiente requisito que es importante para establecer lo que solicita, no puede 
considerar lo que se reclama multa, como se tiene en l aprueba literal de cargo de fs., 1 del 
cuaderno procesal cuando concluyo la relación laboral de la demandante con el municipio 
obligado no se encontraba protegida por el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 por no haber 
trabajado dentro los alcances de las leyes sociales por el cargo que ocupo, por 
consiguientemente no se puede aplicar lo previsto por el art. 9 del Decreto Supremo señalado 
a la presente demanda laboral, en consecuencia no es viable lo que se reclama Subsidio De 
Frontera, el art. 12 del D.S. Nº. 21137 de 30 de noviembre de 1985 dice "Se sustituye los 
bono de frontera, zona o región con un subsidio de frontera, cuyo monto será el veinte por 
ciento del salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio solamente los funcionarios y 
trabajadores del sector público cuyo lugar de trabajo se encuentre dentro los 50 kms., lineales 
de las fronteras internacionales. Esta disposición regirá también para las empresas privadas.", 
como se tiene en el sentir del mandato, el único requisito para ser beneficiario al subsidio de 
frontera es que se preste servicios dentro los 50 kms, lineales de las fronteras internacionales 
sin importar la modalidad de contrato con que se trabaje, en la presente demanda laboral en 
la prueba literal que corre de fs. 16 a 29 y de 37 a 39 consistentes en las boletas de pago de 
sueldo las mismas que hace fe al sentir del art. 159 del Cód. Proc. Trab., se puede evidenciar 
el sueldo que percibía no esta incluido el sueldo que ganaba l actora, ahora bien al no haber 
ofrecido argumento alguno la parte demandada respecto a la cancelación del derecho que 
demanda la peticionista de los periodos de 2012, 2013, y 2015, y tampoco ofreció certeza 
alguna de la modalidad de contratos con que prestó sus servicios la actora, es viable dar 
curso lo que reclama.  

POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la Ley y por la jurisdicción y competencia que por ella 
ejerce, falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 12. Sin costas. En 
consecuencia el municipio demandado debe cancelar lo que se aprueba conforme a la 
siguiente liquidación: 

Tiempo de trabajo...2 años, 8 meses 

Desahucio .3 sueldos Bs. 8.400 

Salario indemnizable. Bs. 2 años, 8 meses 

 

Desahucio tres sueldos BS.  8.400 

 

Indemnización  BS. 7.466 

Aguinaldos BS 3.733 

Vacación BS 166 

Subsidio de frontera   

2010...5 meses... sueldo Bs 1.800...20% Bs 2.088 

 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 749 

Gaceta Judicial de Bolivia 

2011... 12 meses...sueldo Bs 2.200 20% Bs 15.840 

 

2015....7 meses y 17 días...sueldo Bs 2.200 20% Bs 3.329 

Total .Bs 45.342 

Que debe ser cancelado dentro de tercero día de ejecutoriado la presente 

Resolución. 

Esta sentencia es dictada en Cobija, a 20 de mayo de 2016. 

Regístrese 

Fdo.- Abg. Humberto Padilla A.- Juez de partido de trabajo y S.S de la capital 

Ante mí: Abg. Gladys M. Ortega Tala. Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Cobija, 1 de junio de 2016 

VISTOS.- La apelación suspensiva planteada por el Gobierno Autónomo Municipal de 
Cobija, representado por Marcelo Montero Solares, dentro de la demanda laboral incoada por 
Norah Delgado Alarcón y: 

CONSIDERANDO.- Que dictada la sentencia indicada al exordio, mediante su 
apoderado el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija interpone apelación contra la misma 
expresando que: 

1.- Violación del art. 108 de la C.P.E. uno de los deberes fundamentales es velar por 
los interés del Estado y de la Sociedad debe interpretarse de manera muy minuciosa las leyes 
que señalan los demandantes con relación a su tipo de contrato y las autoridades Judiciales y 
su personal sub alterno tampoco están plasmados en la constitución la autoridad tiene la 
obligación de velar los intereses del Estado que sean vulnerados y no sean malogrados sus 
bienes y su economía por tanto  autoridades deben interpretar y aplicar de forma correcta las 
leyes y las disposiciones que aplican. 

2.- No aplicaciones del art. 119 de la C.P.E.,- la autoridad esta en la obligación de 
verla por la igualdad de las partes dentro del proceso en el presente proceso no se esta 
aplicando dicho precepto de forma imparcial si no que se está aplicando para una de las 
partes, que es el demandante, por ende no esta velando por los interese económicos del 
estado, no se puede emitir resoluciones contrarias a la Constitución Política Del Estado  

3.- No corresponde el pago de subsidio de frontera, se tome en cuenta la 
prescripción.- los derechos no ejercidos caduca y prescriben, en este caso se debía reclamar 
en el plazo de dos años no lo hizo por eso han caído todos sus derechos en la prescripción 
conforme lo señala el art. 1510 núm. 2) Cód. Civ. 

4.- indebida aplicación de la L. Nº 321 y D.S. 110.- esta disposición se esta aplicando 
de manera indebida cual va contra los causales económicos de intereses de la institución 
demanda. La L. Nº 321 expresa que se incorpora la Ley General del Trabajo, a los 
trabajadores y trabajadoras asalariados permanentes y no asi los eventuales y o 
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permanentes, del demandante no es personal asalariado permanente como exige la Ley, no 
es permanente, esta sujeta a contrato eventual y el contrato eventual y contrato es ley entre 
partes, la sentencia en base a la normativa L. Nº 321 y D.S. Nº 110 Es totalmente incorrecta, 
por lo que no corresponde el pago de desahucio en indemnización, aguinaldo, como lo 
establece la sentencia. 

A su vez, Flavia Gissely Capobianco Terrazas, responde a la aplicación en los 
términos de la misma. 

CONSIDERANDO.- Que de la revisión de lo obrado, lo dispuesto en sentencia y lo 
expresado en la apelación en este punto no es clara, pues no se manifiesta que ley aplico el 
juez y cual debía aplicarse, el juez ha llegado a la conclusión de que el trabajador esta 
sometido a la L. Nº 321 y este criterio es compartido por el Tribunal que suscribe, por tanto no 
hay nada que enmendar ni corregir en este punto. 

2.- No aplicación de art. 119 de la C.P.E.- Se dice que no se aplica equitativamente la 
C.P.E., ni las leyes, no se vela por el estado.- A este aspecto se debe manifestar que el 
apelante no indica con claridad que disposiciones no se están aplicando adecuadamente, 
puesto que el juez a nombrado las disposiciones legales adecuadas, para dictar su 
resolución; se dice que no se esta velando los interese económicos del Estado, sin embargo 
no se considera los derechos de los trabajadores, que mas bien están siendo vulnerados por 
la institución, tampoco no sr menciona que resoluciones  se han dictado contrarias a la 
constitución y las Leyes, por lo que no hay nada que enmendar ni corregir a este respecto. 

3.- No corresponden el pago de subsidio de frontera, pide se tome en cuenta la 
prescripción.- En este punto se debe enfatizar que como bien señala el juez, de conformidad 
al art. 48- IV de la C.P.E., manifiesta que lo salarios, sueldos devengados, derechos 
laborales, beneficios sociales y aportes de seguridad social, no pagados tienen privilegio y 
preferencia sobre cualquier otra acreencia y son inembargables. De manera que lo que 
sostiene el apelante carece de fundamentación mas aun si apela, al Código Civil, sabiendo 
que la ley de preferente aplicación es la Ley General del Trabajo y la prescripción contenida 
en el art. 120 de dicha ley, carece de utilidad práctica ahora, a partir de la vigencia de la 
Constitución Política del Estado de 2009. Consiguientemente no hay nada que enmendar ni 
modificar a la determinación del juez. 

4.- indebidamente de la L. Nº 321 y D.S. N° 110.- Al respecto correspondiente 
analizar que si, efectivamente es aplicable el D.S. N° 110 de 1 de mayo de 2009, por el 
tiempo de servicios, es decir que corresponde el pago de desahucio e indemnización, porque 
los funcionarios municipales, conforme a la Ley General del Trabajo, es decir gozan de estos 
beneficios, consiguientemente lo argumentado por el juez, para hacer viable el pago de 
desahucio e indemnización es correcto y consiguientemente no hay nada que modificar al 
respecto. 

POR TANTO.- La Sala Civil, Social, de la Niña Niño y Adolescente, en aplicación del 
art. 218-II-2 del Cód. Proc. Civ, CONFIRMA la Sentencia N°151-016, de 20 de mayo de 2016. 
Sin costa. 

Vocal relator: Dr. Antonio Fagalde Revilla. 

Regístrese, notifíquese…  

Fdo.- Dres.: Dr. Antonio Fagalde Revilla.- Ponciano Ruiz Quispe 

Ante mí: Abg. Edith Rodríguez Mariscal. Secretaria de Cámara  Ca 
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AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 72-73, interpuesto por Marcelo 
Farid Montero Solares, en representación legal de Luis Gatty Riveiro Roca, H. Alcalde 
Municipal de Cobija-Pando, contra el A.V. Nº 151/16 de 1 de junio de 2016 de fs. 67 a 70, 
pronunciado por la Sala Civil, Familiar, Social, Niña, Niño y Adolescente del Tribunal 
Departamental de Justicia de Pando, dentro del proceso laboral, seguido por Norah Delgado 
Alarcón, contra del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, el auto de fs. 77, que concedió el 
recurso, el Auto Supremo de Admisión de fs. 83, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.-Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Tramitado el proceso de referencia, el Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
de Cobija-Pando, emitió la Sentencia Nº 92/16 de 30 de marzo de 2016 de fs. 48 a 51, 
declarando probada en parte la demanda de fs. 12 a 13 y vta., sin costas, disponiendo que la 
entidad demandada, cancele a favor de la actora el monto de Bs 45.342.- por concepto de 
desahucio, indemnización, aguinaldo, vacación y subsidio de frontera. 

I.1.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por los representantes del Gobierno Autónomo 
Municipal de Cobija cursante de fs. 56 a 57 y vta., la Sala Civil, Familiar, Social, Niña, Niño y 
Adolescente del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, mediante A.V. Nº151/2016 de 
1 de junio de 2016 de fs. 67 a 70, confirmó la Sentencia Nº 92/16 de 30 de marzo de 2016, 
cursante de fs. 48 a 51 de 30, sin costas. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a la institución demandada a interponer el recurso de 
casación en el fondo de fs. 72-73, manifestando en síntesis: 

Violación del art. 235 de la C.P.E., de los arts. 4-5 de la L. Nº 2042 y D.S. Nº 28421 
modificado por D.S. Nº 29565, señalando que la ley le prohíbe al municipio efectuar gastos 
fuera de lo presupuestado y el tribunal ad quem “al disponer en su resolución”, (sic), han 
desconocido tales artículos, expresando que la actora está dentro del ámbito laboral, sin 
justificación alguna y aplicando erróneamente las disposiciones legales insertas en la L. Nº 
321 y D.S. Nº 110, infringiendo los arts. 4 y 6 de la L. Nº 2027. 

Alegó el incumplimiento del art. 197 del Cód. Pdto. Civil, respecto a las sentencias 
pronunciadas en contra el Estado, manifestando que toda sentencia dictada en contra del 
Estado o entidades públicas en general, serán consultadas de oficio ante el superior en grado 
sin perjuicio de la apelación que pudiere interponerse. 

Manifiesta que no corresponde el pago de subsidio de frontera, por prescripción 
conforme lo señala el art. 1510-2) del Cód. Civ., por no haber reclamado su derecho dentro 
de los plazos establecidos por ley. 

Incorrecta aplicación del D.S Nº 110, porque estas disposiciones son para 
trabajadores sujetos a la Ley General Trabajo., sin embargo, la demandante es servidora 
pública como establece el art. 233 de la C.P.E., porque estaba sujeta a contrato que es ley 
entre partes, a la L. Nº 2027, L. Nº 1178 y D.S. N° 26115 Administración de Personal. 
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Por último la Alcaldía indica, que no corresponde el pago de vacaciones, ya que la 
norma no permite la compensación económica por vacaciones, obligando el uso de la 
vacación y no permitiendo la acumulación de más de dos años. 

I.2.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando se dicte resolución anulando obrados o casando o modificando 
el auto de vista recurrido. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

En el caso objeto de examen, la parte recurrente cuestiona el fallo del tribunal de 
segunda instancia, por haber confirmado la sentencia emitida por el juez a quo, en la que se 
reconoció en parte, los derechos y beneficios sociales demandados a favor de la actora, los 
cuales según la institución demanda no le corresponden, toda vez que la demandante 
desempeño sus funciones en calidad de funcionaria pública municipal provisoria y/o eventual, 
bajo los alcances de la L. Nº 2027, Estatuto del Funcionario Público, por lo tanto, no se 
encontraría amparada por la Ley General del Trabajo, como erróneamente determinaron los 
juzgadores de instancia. 

Sobre el tema, debe tenerse presente de inicio, que por la importancia de los 
derechos de las trabajadoras y de los trabajadores, se elevaron a rango constitucional, los 
principios informadores de la interpretación de las normas laborales, pues, los principios 
suelen cumplir la función fundamentadora, de ponderación e interpretación del orden jurídico 
vigente, en el caso particular, las normas del derecho laboral, no sólo deben ser 
fundamentadas e interpretadas por los principios insertos en la Constitución Política del 
Estado, sino que, todo acervo normativo de la materia, debe descansar sobre la base de tales 
principios, porque se constituyen en pilares y bases filosóficas sobre las que se erigen las 
normas del derecho laboral; así es menester resaltar que, el obrero o empleado, por su propia 
naturaleza y condición, se encuentra sometido a un vínculo de dependencia en relación al 
empleador, situación que de manera inexorable, provoca la desigualdad entre ambos, de ahí 
que surge la necesidad de implementar la protección al más débil; por lo tanto, en el ámbito 
del derecho laboral, el principio objeto de análisis, tiene a su vez estrecha relación con el 
principio “favor debilis”, cuya comprensión permite sostener que, ante circunstancias o 
situaciones en que los derechos fundamentales entran en conflicto, el derecho del más débil, 
debe tener especial consideración, por su condición de inferioridad y no igualdad frente a otro. 
El entendimiento anterior, es la esencia misma del origen del derecho al trabajo, lo cual es la 
necesidad de proteger al trabajador. En ese sentido, se estableció en la S.C. Nº 1680/2013 de 
7 de octubre. 

Ahora bien, sobre el tema central, el art. 1 de la L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012 
señala: I. “Se incorpora al ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, a las 
trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones en 
servicios manuales y técnico operativo administrativo de los Gobiernos Municipales de las 
Capitales de Departamento y de El Alto de La Paz, quienes gozarán de los derechos y 
beneficios que la Ley General del Trabajo y sus normas complementarias confieren, a partir 
de la promulgación de la presente Ley, sin carácter retroactivo”. 

II.- “Se exceptúa a las servidoras y los servidores públicos electos y de libre 
nombramiento, así como quienes en la estructura de cargos de los Gobiernos Autónomos 
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Municipales, ocupen cargos de: 1. Dirección, 2. Secretarias Generales y Ejecutivas, 3. 
Jefatura, 4. Asesor, y 5. Profesional”. 

En el caso presente, analizado los antecedentes procesales, se evidencia que la 
actora en su demanda de fs. 12 a 13 y vta., señala que ingresó a trabajar en el Gobierno 
Autónomo Municipal de Cobija-Pando, a partir del 6 de junio de 2010, hasta el 17 de agosto 
de 2015, ocupando el cargo de Auxiliar de Enfermería de los diferentes Centros de Salud 
dependientes del Municipio de Cobija, sin embargo por motivo desconocido y sin causa 
justificada fue retirada de su fuente laboral sin tomar en cuenta que fue funcionaria 
permanente, vulnerando sus derechos laborales, toda vez que los funcionarios técnicos, 
operativos del departamento, gozan de los derechos y beneficios que la Ley General del 
Trabajo y sus normas complementarias confieren de acuerdo a lo que establece la L. Nº 321 
de 18 de diciembre de 2012. 

En virtud de tales apreciaciones, se puede advertir con verosimilitud que, en la 
institución demandada, la actora desempeño sus funciones en el cargo de Auxiliar de 
Enfermería en los Centros de Salud dependientes del Municipio de Cobija, por lo tanto, al no 
encontrarse dentro de las excepciones previstas en el art. 1-II de la L. Nº 321 de 18 de 
diciembre de 2012, se encuentra amparada por la Ley General del Trabajo, por lo que, al 
haberse demostrado la existencia de una relación laboral, con las características esenciales 
previstas en los arts., 1 del D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993 y 2 del D.S. Nº 28699 de 1 
de mayo de 2006, corresponde el pago de los derechos y beneficios sociales consignados en 
la sentencia de primera instancia y confirmados en el auto de vista recurrido, quienes para 
arribar a la decisión asumida, valoraron de forma correcta y acertada la prueba aportada 
durante la tramitación de la causa, conforme le facultan los arts. 3-j), 158 y 200 del Cód. Proc. 
Trab., ya que la parte demandada no logró desvirtuar los extremos alegados por la parte 
actora, como era su obligación hacerlo, según lo previsto en los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. 
Proc. Trab. puesto que las pruebas aportadas por la parte recurrente, son insuficientes para 
desvirtuar lo alegado por la parte demandante, además para privar a los trabajadores de los 
beneficios sociales que reconocen las leyes, debe existir prueba suficiente que permita al 
juzgador formar un claro y amplio criterio sobre las causales de retiro en que hubiera incurrido 
el trabajador; las simples aseveraciones, sin que se hallen respaldadas por prueba 
fehaciente, no constituyen factor determinante para no reconocerles a las trabajadoras y a los 
trabajadores, los derechos y beneficios sociales que por ley les corresponde, no siendo por 
tanto evidentes las infracciones y violaciones acusadas por la parte recurrente. 

En este contexto, es importante señalar, que el trabajo por constituir la base del orden 
social y económico de la nación, es un derecho que se encuentra consagrado y protegido por 
los art. 46 y 48-II-III de la C.P.E.,, prohibiendo además el art. 49-III de la referida constitución, 
el despido injustificado y toda forma de acoso laboral, habiéndose emitido en ese marco 
varias normas que tienden a proteger la estabilidad laboral, entre ellas el D.S. Nº 28699 de 1 
de mayo de 2006, cuyo art.11, protege y reconoce la estabilidad laboral de todos los 
trabajadores asalariados, claro está cuando estos no incurran en las prohibiciones previstas 
por ley que den lugar a su despido con justa causa, parámetros protectivos que en el caso no 
pueden ser desconocidos. 

En cuanto a que los derechos laborales, en lo que respecta al subsidio de frontera de 
la actora habrían prescrito, amparado en el art. 1510-2) del Cód. Civ., cabe señalar 
previamente, por la aplicación de la Constitución Política del Estado actual de 7 de febrero de 
2009, el plazo de los 2 años establecido por art. 120 de la L.G.T., en concordancia con el art. 
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163 de su Decreto Reglamentario, para reclamar las acciones y derechos fruto de la relación 
laboral, se interrumpe en cumplimiento a lo dispuesto por el parág. IV de su art. 48, que 
dispone “…los salarios o sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales y 
aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra 
acreencia, y son inembargables e imprescriptibles…”, es decir, por mandato de la Ley 
Suprema del ordenamiento jurídico boliviano, siendo que la misma goza de primacía frente a 
cualquier otra disposición normativa, al encontrar contradicción en cuanto a la prescripción de 
los derechos laborales con lo señalado por el art. 120 de la L.G.T. y 163 de su Decreto 
Reglamentario, debe darse aplicación preferente a los establecido en la Constitución Política 
del Estado. 

En la especie, de la revisión de los datos del proceso, se observa que el inicio de la 
relación laboral entre partes, fue desde el 6 de julio de 2010 hasta el 17 de agosto de 2015, 
en que se produjo la desvinculación laboral, afirmación extraída de la demanda cursante de 
fs. 12-13, mientras que la Constitución Política del Estado entró en vigencia el 7 de enero de 
2009, es decir, un año y medio antes de haberse producido la relación laboral de la actora 
con la institución demandada, por lo que no opera lo dispuesto por los arts., 120 de la L.G.T. y 
163 de su Decreto Reglamentario, menos el artículo y norma mencionado en ningún caso y 
bajo ningún supuesto corresponde la aplicación de normas del Código Civil en materia 
laboral, pues tiene sus propias normas y procedimiento, además de principios que rigen la 
materia, debiendo aclarar que el periodo 2010 al 2015, trabajados por la actora, son 
imprescriptibles, conforme lo previsto en el art. 48-IV de la C.P.E. 

Al respecto para un mejor entendimiento, se aclara que solo en el caso de que el 
cómputo de los 2 años se haya producido antes de la vigencia de la Constitución Política del 
Estado de 7 de febrero de 2009, se aplica lo dispuesto por la L.G.T. y 163 de su Decreto 
Reglamentario, guardando de tal forma relación con el art. 123 de la Constitución Política en 
cuanto a la retroactividad de la ley, conforme ha establecido la amplia jurisprudencia sentada 
por el Tribunal Supremo de Justicia en base a los A.S. Nº 85 y 224 de 10 de abril y 3 de julio 
de 2012 respectivamente, entre otros. 

Además se debe aclarar que la excepción de prescripción no fue opuesta por la 
entidad demandada, puesto que analizados los antecedentes procesales, no se evidencia el 
planteamiento de dicha excepción como medio de defensa previsto por ley, motivo por el cual, 
no fue objeto de pronunciamiento en la Sentencia N° 92/016 de 30 de marzo, cursante de fs. 
48 a 51, ya que según lo previsto por el art. 134 del Cód. Proc. Trab.: “Los tribunales 
laborales no podrán aplicar de oficio la prescripción que no fue invocada por quienes podrían 
valerse de ella”. No siendo por tanto evidente la infracción acusada sobre este punto. 

En lo que respecta al punto impugnado de la Vacación, es necesario establecer lo 
siguiente: 

El art. 33 del D.R.L.G.T., indica: “La vacación anual no será compensable en dinero, 
salvo el caso de terminación del contrato de trabajo. No podrá ser acumulada, salvo acuerdo 
mutuo por escrito, y será ejercitada conforme al rol de turnos que formule el patrono”. Por su 
parte el art. único del D.S. Nº 12058 de 24 de diciembre de 1974 determina que: “Después del 
primer año de antigüedad ininterrumpida, los trabajadores que sean retirados forzosamente o 
que se acojan al retiro voluntario antes de cumplir un nuevo año de servicios, tendrán derecho 
a percibir la compensación de la vacación en dinero por duodécimas, en proporción a los 
meses trabajados dentro del último período”. Por lo que se establece que la demandante al 
haber prestado sus servicios de forma continua y al haber sido despedida antes de cumplir 
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una nueva gestión de trabajo, corresponde el pago de su vacación reclamada, solo por 
duodécima. 

La S.C. Nº 32/2003-R de 14 de enero, señala: “El Estado, mediante tribunales u 
organismos especiales resolverá los conflictos entre patronos y trabajadores o empleados, así 
como los emergentes de la seguridad social. Que en virtud de tal disposición constitucional 
son los jueces y tribunales en materia del trabajo los que tienen a su cargo la resolución de 
los conflictos emergentes, como en el presente caso, del pago de beneficios sociales trámites 
que deben sujetarse a las normas del Código Procesal del Trabajo en el que no está prevista 
la consulta de sentencia tratándose de intereses del Estado, además de que las Salas 
Sociales y de Seguridad Social, de acuerdo con la Ley de Organización Judicial, no tiene 
entre sus atribuciones las de conocer en grado de consulta las sentencia dictadas en primera 
instancia y que sean contrarias al Estado”. 

La Constitución Política del Estado de 7 de febrero de 2009, en su art. 50, dispone: 
“El Estado, mediante tribunales y organismo administrativos especializados, resolverá todos 
los conflictos emergente de las relaciones laborales entre empleadores y trabajadores, 
incluido los de las seguridad industrial y los de la seguridad social”. 

Es decir, que el razonamiento desarrollado por el Tribunal Constitucional, es aplicable 
aun cuando fue desarrollado sobre la base de la interpretación de la Carta Política del Estado 
de 1967, porque aun cuando la terminología no fuera exacta, el concepto expresado es el 
mismo, en sentido que los conflictos emergente de las relaciones laborales, se resolverá por 
tribunales y organismo administrativos especializados, razón por la que no corresponde la 
aplicación supletoria del Código Procedimiento Civil. 

A mayor abundamiento, en el Código Procesal Civil, L. N° 439, ya no existe la 
previsión referida a la consulta. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto en el art. 220-II del Cód. Proc. 
Civ., por permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
art. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 72-73 de obrados, interpuesto por el 
representante del Alcalde Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija-Pando. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 y art.52 
del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr.: Ponciano Ruiz Quispe 

Sucre, 13 de julio de 2018  

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening Secretario de Sala. 
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Bolivian Oil Services LTDA (Bolser) c/Gerencia Sectorial de Hidrocarburos  

Contencioso Tributario 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro de proceso Contencioso Administrativos instaurado por Bolivian Oil Services 
Ltda. (Bolser) representada por Arturo Cabrera Vildoso, contra Gerencia Sectorial de 
Hidrocarburos del Servicio de Impuestos Nacionales en la persona la Licenciada Carola Copa 
Vásquez como gerente a.i., 

VISTOS: El memorial de demanda de fs. 534 a 542 vta., el auto de admisión de 
fs.544 vta., el memorial de respuesta a la demanda de fs. fs.550 a 552 de obrados, auto que 
sujeta la causa a prueba de fs.554, excepción perentoria sobreviniente de fs. 927 a 930, 
pruebas aportadas, alegatos, todo lo demás que ver convino y se tuvo presente, y; 

I. CONSIDERANDO: Que, de fs. 534 a 542 vta., de obrados, la Empresa Bolivian Oil 
Services Ltda. (Bolser), representada por Arturo Cabrera Vildoso, deduce demanda 
contencioso tributaria en contra de la Gerencia Sectorial de Hidrocarburos del Servicio de 
Impuestos Nacionales en la persona de la Licenciada Carola Copa Vásquez como Gerente 
a.i., impugnando las Resoluciones Sancionatorias GSH-DTJC Nº 017/2008, 018/2008, 
019/2008, 024/2008, 025/2008, 026/2008, 031/2008, 032/2008, 033/2008, 038/2008, 
039/2008, 040/2008, 045/2008, 046/2008, 047/2008, 052/2008, 053/2008, 054/2008, 
055/2008, 056/2008, todas de 30 de mayo de 2008, al contener nulidades en el procedimiento 
de la ejecución tributaria, por lo que se pasa a considerar: 

II. CONSIDERANDO: El sujeto pasivo en su demanda, indica que en cumplimiento 
del art. 6 de la L. Nº 2495, una vez admitida la solicitud de apertura del procedimiento de 
reestructuración, para la suscripción de un acuerdo de transacción e inscrita en el Registro de 
Comercio, se suspende por un periodo de 90 días, con excepción de los procesos penales, 
todos los procesos judiciales, administrativos y arbítrales de contenido patrimoniales iniciados 
contra el deudor o de éste en contra de sus acreedores, y que durante este periodo, no 
podrán iniciarse acciones legales de contenido patrimonial en contra del deudor y de este en 
contra de sus acreedores. 

Señala que .en vulneración de la L. Nº 2495, el Servicio de Impuestos Nacionales, 
negó el levantamiento de medidas precautorias adoptadas contra Bolser Ltda.., errores del 
SIN que ocasionaron en Bolser Ltda.., una incertidumbre y completa falta de certeza respecto 
tratamiento que le había otorgado el ente recaudador a la prosecución de los 44 procesos 
sumarios contravencionales ahora impugnados. Indica que la Administración Tributaria el 25 
de julio de 2007, en pleno proceso de la reestructuración de Bolser Ltda.., instruyó a la 
empresa aseguradora Credinform Internacional y al Banco Económico la ejecución inmediata 
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de las garantías que se habían constituido a favor de Bolser Ltda.., la que no se llevó a cabo 
debido a la que las referidas empresas negaron tal petición. 

Por otra parte, señala que el 3 de septiembre de 2007, Bolser Ltda.., interpuso 
amparo constitucional contra el SIN, teniéndose el fallo de levantar todas las medidas 
precautorias dispuestas contra Bolser. 

Indica que la Superintendencia de Empresas el 1 de abril de 2008, decidió prorrogar 
la suspensión de los procesos en que Bolser Ltda.., actuara como parte demandada o 
demandante por un plazo de 32 días, computables desde la publicación de la R.A. SEMP Nº 
48/2008, de 4 de abril de 2008, y señala que esta suspensión obedecía a una anulación,: de 
obrados hasta el 15 de agosto de 2007, es decir que correspondía continuar con la 
suspensión por un periodo de 32 días más, hasta que se cumpliesen con los primeros 90 días 
de suspensión que establece la L. Nº 2495. 

Manifiesta que el SIN no cumplió con los plazos de suspensión observados, ya que 
su decisión de suspender los procesos la emitió el 9 de julio de 2007, casi: 20 días del plazo 
que dispuso la Superintendencia de Empresas. Además que el 30 de mayo de 2008, el 
Servicio de Impuestos Nacionales decidió sin ningún aviso previo emitir y notificar. 44 
Resoluciones Sancionatorias, sancionando con multas por la supuesta omisión de pago. 

Manifiesta que estas situaciones dejaron a, en un total estado de indefensión e 
inseguridad jurídica lo que provocó la no presentación de descargos lo que, provocó 
vulneración al derecho a la defensa y debido proceso, situación que vicia de nulidad a las 44 
resoluciones impugnadas conforme dispone el art.35 de la L. Nº 2341. 

Por otra parte indica que existe vulneración al procedimiento sancionatorio por 
aplicación retroactiva de la norma, pues indica que la Administración Tributaria inició el 
proceso sancionador con la RND 10-0021-04, pero por efecto de la suspensión de plazos 
como se dispuso por la Superintendencia de empresa la Administración Tributaria terminó 
utilizando la RND 10-0037-07, emitida con posterioridad al inicio de los procesos sumarios 
contravencionales en curso; contraviniendo el art. 33 de la C.P.E., lo que, provoca 
inseguridad jurídica y vulneración al debido proceso y derecho a la defensa. 

Señala que existió una vulneración al proceso de reestructuración voluntaria, toda vez 
que el Servicio de Impuestos Nacionales en conocimiento de ello no debió proseguir con los 
procesos de sumarios contravencionales y emitir las Resoluciones Sancionatorias ahora 
impugnadas y Bolser Ltda., se encontraba y se encuentra en proceso de reestructuración 
voluntaria y registro de acreencias del Estado y privados,- por lo que considera que todo 
accesorio calculado sobre tributos omitidos' con anterioridad a la fecha citada no es 
procedente, considerando que tales declaraciones juradas ya forman parte del proceso de 
reestructuración. 

Señala que el mecanismo utilizado por la L .Nº 2495 para lograr la reestructuración 
de la empresa, es el de suspender desde el inicio del referido proceso de reestructuración, 
todos los procesos judiciales y administrativos de contenido patrimonial entre el deudor y sus 
acreedores y posteriormente cumplir con las etapas mencionadas de nombramiento de 
síndico, registro de créditos de la empresa, conformación de la junta de acreedores, 
suscripción del acuerdo transaccional entre deudor y acreedores y finalmente la 
homologación del acuerdo de transacción por parte del Superintendente de Empresas. 
Señala que el proceso de reestructuración no tendría sentido si no existiera en su proceso 
suspensión de plazos. 
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Indica que de acuerdo al art. 113 del Cód. Trib., durante la etapa de ejecución 
tributaria no procederán los procesos concúrsales salvo en los casos de reestructuración 
voluntaria y concursos preventivos que se desarrollen conforme a leyes especiales y código 
de comercio, debiendo procederse como cuando corresponda, al levantamiento de las 
medidas precautorias y coactivas que se hubieren adoptado a favor de la Administración 
Tributaria. 

Considera que al haber reactivado el SIN los referidos procesos de sumario 
contravencional en pleno conocimiento de que Bolser Ltda., se encontraba sometido a un 
proceso de reestructuración voluntaria, vulneró la seguridad jurídica de Bolser e infringió los 
arts. 107 y 113 del Cód. Trib., además que puso en riesgo la consolidación del proceso de 
reestructuración atentando los intereses de los otros acreedores. 

Petitorio.- En base a la fundamentación de hecho y de derecho expuestas, pide se 
disponga y resuelva sobre la nulidad de procedimiento de las 44 Resoluciones Sancionatorias 
impugnadas. 

III. CONSIDERANDO: Que admitida la demanda a fs. 544 vta., se corre traslado a la 
Gerencia Sectorial de Hidrocarburos del Servicio de Impuestos Nacionales, en este sentido su 
representante legal Licenciada Doris Segovia Cerezo, en su condición de Gerente Sectorial 
de Hidrocarburos del Servicio de Impuestos Nacionales a.i., de fs.550 a 552 de obrados, se 
apersona y contesta la demanda. 

Empieza indicando que el contribuyente empresa Bolser Ltda., presentó 
declaraciones juradas con saldo a favor del fisco y al no haber cancelado la deuda de 
tributaria determinada conforme a lo establecido en el núm. 1 parág. I del art. 4 de la L. Nº 
2492, en, cumplimiento a lo dispuesto por el art. 4 del D.S. Nº 27874, la Gerencia Sectorial de 
Hidrocarburos notificó al citado contribuyente con los respectivos Títulos de Ejecución 
Tributaria, mediante el cual se comunicó que se iniciaría la ejecución tributaria, de la 
declaración jurada de referencia en el marco de lo establecido en el núm. 6 del art. 108 de la 
L. Nº 2492. 

Indica que el hecho de presentar declaraciones juradas y no realizar el pago se 
configura la contravención tributarla, corno señala el art. 165 de la L. Nº 2492. 

Respecto a la imposición de la sanción señala que las declaraciones juradas 
presentadas que determinan la existencia de una deuda tributaria no pagada no o pagada 
parcialmente, de acuerdo a lo dispuesto por el núm. 2 del art. 18 de RND 10.0021.04, 
corresponde la misma y que en aplicación del art. 12-V de la RND10-0037-07, la gerencia 
Sectorial de Hidrocarburos es acreedora de la deuda tributaria y competente; para, calificar la 
conducta, imponer sanciones y ejecutarlas.  

Indica la Administración Tributaria respecto a las suspensiones ordenadas por la 
Superintendencia de Empresas que el 24 de mayo de 2007 se emitieron los respectivos Autos 
Iniciales de Sumario Contravencional que fueron notificados al contribuyente por cédula el 1 
de junio de 2007; y el 19 de junio de 2007 la, Gerencia Sectorial de Hidrocarburos es 
notificada con la R.A. SEMP Nº 0059/2007, que señalaba que la empresa Bolser Ltda., se 
sometió a un proceso de Reestructuración Voluntaria al amparo de la L. Nº 2495, y que se 
deben suspender por 90 días los procesos jurisdiccionales, administrativos , en los que Bolser 
es demandante o demandado Posteriormente el 9 de julio de 2007; la Gerencia Sectorial de 
Hidrocarburos en cumplimiento de la citada RA SEMP Nº -.0059/2007, dictó la Resolución 
Administrativa QSH/DTJC/Nº.020/2007 en la que ordena la suspensión de los 44, procesos 
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de ejecución tributaria, y que en cumplimiento de lo ordenado por Sentencia de la Corte 
Superior de Distrito de Amparo Constitucional, se procedió al levantamiento da todas las 
medidas adoptadas. 

Indica que analizados antecedentes en relación a los plazos de suspensión de los 
procesos sobre los 44 Títulos de Ejecución Tributaria, y de las 10 Pólizas Garantía de pago 
de la deuda tributaria, manifiesta que se han cumplido los primeros 90 días de suspensión y 
respecto a los restantes otros 90 días; que se de iniciaron desde el 8 de octubre de 2007 
hasta el 8 de enero de 2008, también han sido cumplidos. 

Indica que con la R.A. SEMP Nº 030/2008, de 29 de febrero la de 2008, se dispuso la 
nulidad de obrados hasta el vicio más antiguo dentro del el proceso de reestructuración, es 
decir las Resoluciones SEMP la Nº.091/2007,111/2007- y 117/2007; y mediante R.A. SEMP 
Nº 48/2008, de 1 de abril de 2008 se dispone suspensión de procesos en los que Bolser Ltda. 
sea parte demandante o demandada por un plazo de 32 días calendarios computables desde 
el 3 de abril de 2008 hasta el 6 de mayo de 2008. 

Por lo que indica que el plazo ha transcurrido conforme a ley y que en mérito a lo 
dispuesto por la L. Nº 2492, se concedió al contribuyente 20 días desde la notificación con el 
Auto Inicial de Sumario Contravencional para que presente descargo y toda vez que antes de 
la emisión de la suspensión del plazo dispuesto por la Superintendencia de Empresas ya 
habían transcurrido 15 días del plazo establecido por ley, restándole al contribuyente 5 días 
para la presentación de descargos u ofrecer pruebas o cancelar la suma señalada. 

Indica que el plazo de 20 días venció el 12 de mayo de 2008; fecha hasta la cual el 
contribuyente no presentó ningún descargo por lo que tampoco pagó la sanción impuesta 
mediante autos iniciales de sumario contravencional, por lo que considera que la emisión y 
notificación de las 44 Resoluciones Sancionatorias impugnadas, de las que se estableció y 
determinó la sanción por omisión de pago, son correctas. 

En definitiva solicita que se dicte sentencia declarando improbada la demanda en 
todas sus partes y firme y subsistente las resoluciones sancionatorias impugnadas. 

IV. CONSIDERANDO: Que, de fs.927 a 930 el sujeto pasivo Bolivian Oil Services 
Ltda. (Bolser), a través de su representante legal opone excepción perentoria sobreviniente 
en base a los argumentos que expone y a la documentación que adjunta al memorial de 
referencia, al amparo de lo dispuesto por el art. 344 del Cód. Proc. Civ. aplicable por 
supletoriedad señalada en los arts.5 parág. II; y 74-2) de la L. Nº 2492; los arts. 242-2 y 243 
de la L. Nº 1340, así como la Sentencia Constitucional que restablece el proceso contencioso 
por medio de la impugnación judicial; en base al acuerdo de transacción y a su adenda, 
Instrumento Público 344/2008 de 1 de julio de 2008 y 499/2008 de 13 de septiembre de 2008 
respectivamente; inscritos en Fundempresa y homologado por la Superintendencia de 
Empresas mediante R.A. SEMP Nº.262/2008 de 25 de septiembre de 2008, por tener estos 
documentos la calidad de cosa juzgada, en virtud a lo determinado en la L. Nº 2495 de 4 de 
agosto de 2003 y D.S. Nº 27384; pidiendo se dejen sin efecto las 44 Resoluciones 
Sancionatorias impugnadas en la presente demanda suscritas por la Licenciada Carola Copa 
Vásquez en calidad de Gerente a.i de la Gerencia Sectorial de Hidrocarburos del Servicio de 
Impuestos Nacionales y sea mediante Resolución expresa. 

Que, de fs.933-934, Dora Montenegro Caballero en su calidad de Gerente Sectorial 
de Hidrocarburos a.i., del Servicio de Impuestos Nacionales, se apersona y responde, 
indicando que de acuerdo al Código de Procedimiento Civil, "se llama excepción a. cualquier 
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actividad de defensa del demandado, encaminada a obtener la desestimación de la demanda 
del actor", agrega que solo puede interponer excepciones el ente demandado, es decir la 
Gerencia Sectorial de Hidrocarburos y no así el demandante, señala también el art 227-228 
del Cód. Trib., que establece ante que autoridad se debe interponer y que requisitos debe 
contener y reunir una demanda contenciosa tributaria interpuesta por el demandante, por 
consecuencia lógica y práctica del derecho menciona el sujeto activo en su escrito de 
contestación el único que puede oponer excepción cuales quiera sea de fondo o forma y que 
puede tener efecto jurídico sobre la litis, es el demandado, por tanto la sola interposición de 
excepción perentoria sobreviniente por el demandante, es nula y contradice totalmente toda la 
teoría procesal desde el derecho romano. 

Anuncia también la norma procedimental contenida en su art.335 del Cód. Proc. Civ. 
boliviano que establece que solo podrá oponer excepción el demandado, por lo que 
corresponde se declare improcedente la excepción perentoria sobre viniente interpuesta por 
el demandante Bolser Ltda. 

V. CONSIDERANDO: Que, de fs. 554 de obrados, mediante proveído de 6 de marzo 
de 2009, se traba la relación jurídico procesal, sujetando el proceso a término probatorio 
común y perentorio. 

La Administración Tributaria mediante memorial de fs.557 de obrados, ratifica las 
pruebas documentales presentadas y mediante memorial de fs. 559 a 561 de obrados 
presenta alegatos. 

El demandante, ofrece y ratifica corno prueba, la aportada y adjuntada a la demanda, 
como se señala a fs. 791-792 vta.; asimismo mediante memorial de fs. 793 a795 de obrados 
presenta alegatos y posteriormente acompaña en calidad de Prueba preconstituida a la 
excepción perentoria opuesta los documentos que cursan de fs.807 a 926, para los cuales 
solicita se fije hora y fecha para prestar juramente de reciente obtención, conforme al art. 81 
parág. 2do. de la L. Nº 2492, cuyo acta de juramento de prueba de reciente obtención es sale 
a fs.937 vta., de obrados. 

Que, el Auditor Fiscal Licenciado Raúl Alarcón Ortiz, por informe técnico emitido que 
de cursa de fs.798 a 806 de obrados y de acuerdo a las disposiciones y normativas tributarias 
vigentes establecidas por la Administración Tributaria y de la revisión técnica tributaria a todos 
los Autos Iniciales de Sumarios Contravencionales te presentados por el Fiscalizador de 
Impuestos Nacionales y los descargos presentados por la Empresa Bolivia Service Oil Ltda. 
(Bolser Ltda.), sobre bases ciertas, se ha comprobado que el contribuyentes y/o responsable, 
no ha determinado el impuestos conforme a Ley, existiendo impuestos omitidos de pago al 
mes en que se produjo el hecho generador para ello existen las le diferenciaciones que si 
están alcanzadas por los Impuestos al (IT - IVA -RC-IVA - IUE-BE - lUE-RET). Concluye 
señalando que si proceden las resoluciones sancionatorias de los Cargos impositivos 
efectuados al Impuestos a las Transacciones, Al Impuesto al Valor Agregado y del Impuesto a 
las Utilidades de las Empresas que se determina en un tributo omitido pendiente de pago por 
el contribuyente con todos los accesorios de Ley. 

V. CONSIDERANDO: Del análisis de la demanda, la contestación de la demanda, 
apreciación de pruebas aportadas por las partes, alegatos y demás antecedentes procesales 
cursantes en obrados, se llega a la siguiente conclusión: 
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1. La Empresa Bolivian Oil Services Ltda.,(Bolser), con NIT 1015565025 y matrícula 
de comercio Fundempresa Nº 00006664, es una Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
conformada de acuerdo al Código de Comercio vigente, legalmente establecida en el país. 

2. Las Resoluciones Sancionatorias impugnadas GSH-DTJC N2.013/2008, 014/2008, 
015/2008, 016/2008, 017/2008, 018/2008, 019/2008, 020/2008, 021/2008, 022/2008, 
023/2008, 024/2008, 025/2008, 026/2008, 027/2008, 028/2008, 029/2008, 030/2008, 
031/2008, 032/2008, 033/2008, 034/2008, 035/2008, 036/2008, 037/2008, 038/2008, 
039/2008, 040/2008, 041/2008, 042/2008, 043/2008, 044/2008, 045/2008, 046/2008, 
047/2008, 048/2008, 049/2008, 050/2008, 051/2008, 052/2008, 053/2008, 054/2008, 
055/2008, 056/2008, todas de 30 de mayo de 2008, han sido notificadas por cédula al sujeto 
pasivo el 5 de junio de 2008, como se observa de las diligencias de notificación, cursante de 
fs. 6,10, 14, 18, 22, 26, 30, 34, 38, 42, 46, 50, 54, 58, 62, 66, 70, 74. 78, 82, 86, 90,94, 98, 
102, 106, 110, 114, 118, 122, 126, 130, 134, 138, 142, 146, 150, 154, 158, 162, 166, 170, 174 
y 178, respectivamente del expediente, citación que causan todos sus efectos legales; y la 
demanda contencioso tributaria ha sido intentada por el sujeto pasivo mediante memorial 
presentado ante la Sala Social y Administrativa del Distrito Judicial de Santa Cruz de la Sierra 
el 20 de junio de 2008, a horas 15:50, por lo que la acción ha sido incoada en tiempo 
oportuno. . 

3. Que, en la presente, demanda contenciosa tributaria interpuesta, no se impugnan 
situaciones de hecho sino la interpretación y aplicación de leyes y disposiciones legales 
tributarias, por lo que se la declara expresamente de puro derecho. 

4. Que, la sanción surge, al evidenciar la Administración Tributaria que el sujeto 
pasivo presentó las respectivas declaraciones juradas con saldo a favor del fisco empero no 
canceló la deuda tributaria determinada conforme a lo .establecido en el núm. 1, parág. I del 
art. 93 de la L. Nº 2492, adecuando su conducta a la contravención tributaria de omisión de 
pago prevista en los arts. 165 de la L. Nº 2492 y 42 del D.S. Nº 27310, cuya sanción 
corresponde al 100% del tributo omitido  

5. Que, la Gerencia Sectorial de Hidrocarburos del Servicio de Impuestos Nacionales, 
siguiendo el procedimiento sancionatorio que establece la L. Nº 2492, notificó al sujeto pasivo 
con los respectivos Autos Iniciales de Sumario Contravencional; posteriormente la 
Superintendencia de Empresas notificó con la R.A. SEMP Nº 0059/2007 de 19 de junio de 
2007 por la cual se indicó que la empresa Bolser –Ltda., ingresó a un proceso de 
reestructuración voluntaria sujeto a la L. Nº 2495 y Decreto Reglamentario, y ordenando la 
suspensión de procesos jurisdiccionales y administrativos en los cuales dicha empresa fuere 
demandante o demandada, por un plazo de 90 días.  

6. En cuanto al fondo de la litis, en atención a todas las consideraciones jurídicas, 
técnicas y económicas expuestas por ambas partes, se llegan a las siguientes conclusiones 
de orden legal: 

7. El art. 70-1 de la L. Nº 2492, establece entre las obligaciones tributarias del sujeto 
pasivo, determinar, declarar y pagar correctamente la deuda tributaria en la forma, medios, 
plazos y lugares establecidos por la Administración Tributaria, ocurridos los hechos previstos 
en la Ley como generadores, de una obligación tributaria. 

8. El art. 165 de la L. Nº 2492 establece que el que por acción u omisión pague no. 
pague de menos la deuda tributaria, será sancionado con el 100 % del monto calculado para 
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la deuda tributaria y el D.S. Nº 27310 en su art. 42 dispone que la multa por omisión de pago 
a que se refiere el art. 16 de la L Nº 2492, será calculada como base en el tributo omitido 
determinado a la fecha de vencimiento, expresado en UFV. 

9. El argumento del recurrente, referido a que al estar la empresa Bolser Ltda., dentro 
de un proceso voluntario de reestructuración corresponde la suspensión de todo proceso 
jurisdiccional y administrativo en el que la mencionada empresa se encuentre como 
demandante o demandada y que el actuar dé la Administración Tributaria le ha ocasionado 
indefensión y vulneración al debido proceso. 

Es preciso señalar que el presente caso se inicia ante un incumplimiento por parte del 
sujeto pasivo frente a sus obligaciones tributarias y por consiguiente corresponde la 
aplicación del procedimiento sancionatorio establecido en el Código Tributario (L. Nº 2492), y 
en consecuencia es competente la Administración Tributaria para efectuarlo. 

Al respecto, cabe indicar con carácter previo que la suspensión de un plazo no puede 
entenderse como una interrupción del término o plazo, es decir no inutiliza el término 
transcurrido de la prescripción o del plazo, sino que simplemente el plazo transcurrido hasta 
antes que se presente la suspensión, queda firme y sólo continuará su cómputo desde el 
momento en que desaparezca la causal suspensiva, es decir que el tiempo anterior a la 
suspensión se agregará al transcurrido con posterioridad. 

En este sentido, de la compulsa de antecedentes y obrados del presente caso, se 
evidencia que efectivamente el sujeto pasivo empresa Bolser Ltda., ha declarado y 
presentado Declaraciones Juradas (form.94), en las cuales determinó un saldo tributario a 
favor de la Administración Tributaria, sin embargo no canceló la deuda tributaria determinada 
conforme a lo establecido por el art. 4-1 de la L. Nº 2492. 

Asimismo, se observa que la Administración Tributaria notificó al sujeto pasivo el 1 de 
junio de 2007, mediante cédula, con los respectivos Autos Iniciales de Sumario 
Contravencional, y que el 19 de junio de 2007 la Gerencia Sectorial de Hidrocarburos es 
notificada con la R.A. SEMP Nº 0059/2007 de la misma fecha, por la cual se dispuso que, al 
encontrarse la empresa Bolser Ltd., en proceso voluntario de reestructuración, todo proceso 
administrativo y jurisdiccional en el que la mencionada empresa sea demandante o 
demandado, debe quedarse en suspenso por un periodo de 90 días, es decir hasta el 19 de 
septiembre de 2007. Este plazo, posteriormente ha sido prorrogado por otros 90 días, desde 
el 8 de octubre de 2007 hasta el 8 de enero de 2008. 

Posteriormente, la Superintendencia de Empresas, mediante RA SEMP Nº 030/2008, 
de 29 de febrero de 2008, se dispuso la nulidad de obrados lo que incluyó a las Resoluciones 
SEMP -1019 09112007, 111/2007 y 117/2007, y mediante R.A. SE_MP Nº 48/2008, de. 1 de 
abril de 2008 se dispuso la suspensión de los procesos en los que Bolser Ltda., sea parte 
demandante o demandada por un plazo de 32 días calendarios, computables a partir del 3 de 
abril de 2008, es decir hasta el 6 de mayo de 2008. 

Al efecto, se observa que la notificación al sujeto pasivo con los, 44-Autos Iniciales de 
Sumario Contravencional ni el avance del trámite respectivo, no han quedado sin efecto legal 
toda vez que la Gerencia Sectorial de Hidrocarburos notificó los mismos en 1 de junio de 
2007 y recién en 19 de junio de 2007, la Administración Tributaria ha .sido notificada con la 
Resolución Administrativa, Superintendencia de Empresas por la cual dispuso la suspensión 
de los procesos jurisdiccionales y administrativos en los cuales Bolser Ltda., es demandante o 
demandado, por lo que no se evidencia que la Administración Tributaria hubiera vulnerado el 
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derecho de defensa o debido proceso del demandante toda vez que el proceso sancionatorio 
ha sido iniciado 15 días antes de haber sido notificado el SIN con la resolución administrativa 
dé suspensión de procesos; emitida por la Superintendencia de Empresas, y que en todo 
caso la suspensión deI plazo no conlleva la nulidad del proceso. 

Es decir, la prórroga de la suspensión, más la segunda prórroga de suspensión no 
significan que el plazo transcurrido desde que se, notificaron los respectivos. 

Autos Iniciales de Sumario Contravencional quedaran sin efecto, sino simplemente en 
suspenso hasta que ocurra la situación o hecho que deja sin efecto la suspensión, por lo que 
el cómputo sigue vigente y será sumado hasta llegar al plazo que señala la Ley, que para el 
presente caso es de 20 días a partir de su notificación con el Auto Inicial de Sumario 
Contravencional y toda vez que antes de la suspensión ya habían transcurrido 15 días del 
plazo establecido por Ley, al contribuyente le restaban 5 días para presentar sus descargos o 
en su caso ofrecer pruebas o hacer valer su derecho o cancelar el adeudo tributario 
respectivo. 

Asimismo, de la compulsa de antecedentes se observa que el contribuyente hasta el 
12 de mayo de 2008, no presentó ningún descargo ni efectuó pago alguno, por lo que fue 
notificado, con Las respectivas Resoluciones Sancionatorias. Por lo que no se evidencia se 
evidencia la vulneración al derecho a la defensa del demandante ni a la seguridad jurídica y al 
debido proceso 

En cuanto que habría vulnerado la L. Nº 2495, al haberse negado el Servicio de 
Impuestos Nacionales, a levantar las medidas precautorias adoptadas contra Bolser Ltda., lo 
que abrían ocasionado incertidumbre y completa falta, certeza respecto al tratamiento que te 
había otorgado el ente recaudador a la prosecución de los 44 procesos sumarios 
contravencionales ahora impugnados, cabe indicar que compulsado antecedentes se observa 
que el sujeto pasivo ante la resistencia de parte del Servicio de Impuestos Nacionales, 
planteó un recurso de Amparo Constitucional, resuelto por la Sala Penal Primera de la Corte 
Superior de Distrito, la que resolvió instruir .al SIN el levantamiento de todas las medidas 
precautorias dispuestas, en contra de la empresa Bolser Ltda., fallo que ha sido cumplido por 
la Administración Tributaria, por lo que no se observa vulneración al debido proceso ni 
indefensión argüidos por el demandante. 

En cuanto al argumento de que la Superintendencia de Empresas, el 1 de abril de 
2008, decidió prorrogar la suspensión de los procesos en que Bolser Ltda., actuara como 
parte demandada o demandante por un plazo de 32 días, computables desde la publicación 
de la R.A. SEMP Nº.48/2008, de 4 de abril de 2008, y que esta suspensión obedecía a una 
anulación de obrados hasta el 15 de agosto de 2007, correspondiendo continuar con la 
suspensión por un periodo de 32 días más, hasta que se cumpliesen con los primeros 90 días 
de suspensión que establece la L. Nº 2495, cabe aclarar que de manera general al término en 
suspenso no le corre nueva suspensión, por lo que una vez concluido el vencimiento del 
término, recién podrá ser nuevamente suspendido. 

Con relación a la excepción perentoria sobreviniente, primeramente estableceremos 
que se entiende por excepción puesto que el mismo es un lo Vocablo derivado del latín 
exceptio, excepción. La exceptio se originó en la etapa del proceso por fórmulas del derecho 
romano como un medio de defensa del demandado Consistía en una cláusula que el 
magistrado, a petición del demandado, insertaba en la fórmula para que el juez, si resultaban 
probadas las circunstancias de hecho alegadas por el demandado, absolviera a éste, aun 
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cuando se consideraba fundada la intentio del actor. La posición de la exceptio en la fórmula 
era entre la intentio y la condemnatio. 

Actualmente se puede destacar dos significados de la excepción: 

Sentido abstracto. Es el poder que tiene el demandado para oponer, frente a la 
pretensión del actor, aquellas cuestiones que afecten la validez de la relación procesal e 
impidan un pronunciamiento de fondo sobre dicha pretensión (cuestiones procesales), o 
aquellas cuestiones que, por contradecir el fundamento de la pretensión, procuran un 
pronunciamiento de fondo absoluto (cuestiones sustanciales). 

Sentido concreto. Son las cuestiones concretas que el demandado plantea frente a la 
pretensión del actor, con el objeto de oponerse a la continuación del proceso, alegando que 
no se han satisfecho los presupuestos procesales (excepciones procesales), o con el fin de 
oponerse al conocimiento, por parte del juez, de la fundamentación de la pretensión de la 
parte actora, aduciendo la existencia de hechos extintivos, modificativos o imperativos de la 
relación jurídica invocada, por el demandante (excepciones sustanciales). Es decir, dentro 
este sentido concreto de las excepciones, las procesales objetan la válida integración de la 
relación procesal e impiden un pronunciamiento de fondo sobre la pretensión del actor, 
mientras que las sustanciales contradicen la fundamentación misma de dicha pretensión y 
procuran una sentencia desestimadora. 

El Doctor Arellano García define la excepción como el derecho subjetivo que posee la 
persona física o moral que tiene el carácter de demandada o de contradernandada en un 
proceso, frente al juzgador y frente a la parte actora o reconviniente en su caso, para 
contradecir lo establecido por él actor en la demanda o lo determinado por el reconviniente en 
la contradernanda y, cuyo objeto es detener el proceso o bien obtener sentencia favorable en 
forma parcial o total. 

Por lo que se establece que la excepción es un medio de defensa que tiene el 
demandando en este caso la administración tributaria y no así el demandante por lo cual el 
mismo no procede. 

POR TANTO: El suscrito Juez 1ro de Partido en Materia Administrativa, Coactiva 
Fiscal y Tributaria de Santa Cruz, administrando justicia en hombre de la Nación y en virtud a 
la jurisdicción y competencia que por ella ejerce: FALLA: En primera instancia: Declarando 
IMPROBADA LA DEMANDA de fs. 534 a 542, vta., de obrados, interpuesta por la Empresa 
Solivian Oil Services Ltda (Bolser Ltda.), representada por Arturo Cabrera Vildoso contra la 
Gerencia Sectorial de Hidrocarburos del Servicio de Impuestos Nacionales, como así también 
se declara improbada la Excepción perentoria sobreviniente interpuesta por la Empresa 
demandante Bolivian Oil Services Ltda (Bolser Ltda.) mediante el memorial de fs.927 a 930; 
en consecuencia se mantienen firmes y subsistentes. Las Resoluciones Sancionatorias CISH-
DTJC Nº.013/2008, 014/2008, 015/2008, 016/2008, 023/2098, 030/2008, 037/2008, 045/2008, 
017/2008/, 018/2008, 019/2008, 020/2008, 024/2008, 025/2008, 02612008, 027/2008, 
031/2008, 032/2008, 033/2008, 034/2008, 039/2008, 040/2008, 041/2008, 042/2008, 
046/2008, 047/2058, 0,15/2008, 049/2008, 021/2008, 022/2008,. 028/2008, 029/2008 
035/2008, 036/200. 043/2008, 044/209 050/2008, 051/200. 052/2008, 053/2008, 054/2008, 
055/2008, 056/2008, todas de fecha 30 .de mayo de 2008. 
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Esta sentencia se tomará razón donde corresponde, se funda en las disposiciones 
legales citadas, pronunciada y ,firmada en la ciudad Santa Cruz de la Sierra, a los 13 días del 
mes de febrero de 2010 

Regístrese. 

Fdo.- Abg.  Juan Zeballos S.- Juez 1ro. En materia Administrativa Coactiva Fiscal y 
Tributaria 

Ante mí: Abg. Rosenda Castedo Capobianco Secretaria. 

Auto de Vista 

Santa Cruz, 6 De Abril De 2011 

VISTOS: En grado de apelación de la Sentencia Nº 8 de 13 de febrero de 2010 de fs. 
951 a 957 del expediente original, recurso presentado Por Bolivian Oil Services Ltda. “Bolser”, 
dentro del proceso contencioso tributario que sigue contra La Gerencia Sectorial De 
Hidrocarburos Del Servicio De Impuestos Nacionales Distrital Santa Cruz  

CONSIDERANDO: Que, Bolser Ltda., mediante memorial cursante de fs. 962 a 966 
vta., del expediente original interpone recurso de apelación contra la Sentencia Nº 08 de 13 
de febrero del 2010 de fs. 951 a 957 del expediente original con el argumento de que: a) en la 
fecha de emisión de la sentencia no había actividades jurisdiccionales toda vez que mediante 
Circular 003/2010 se dispuso la suspensión de labores por ese día sábado 13 de febrero de 
2010, lo cual devendría en nulidad; asimismo añade que: b) la excepción de cosa juzgada 
debió ser considerada, puesto que dada la naturaleza jurídica del proceso contencioso 
tributario viene a ser un medio mas de defensa contra los actos de la administración, por tanto 
no obstante que figure como demandante puede interponer excepciones, a lo que añade que 
la Sentencia no especifica el tipo de excepción, si no hace un análisis general. Por otro lado, 
añade que. C) el juez de la causa no considero en la sentencia que la empresa demandante 
se sometió a un proceso de restructuración voluntaria dentro del cual hubo un acuerdo de 
transacción suscrito entre el deudor y los acreedores, entre ellos el SIN- SANTA CRUZ, 
acuerdos insertos en las Escrituras Públicas Nº 344/2008 de 1 de julio y Nº 499/2008 de 13 
de septiembre, que fue homologado por el Superintendente respectivo mediante R.A. SEMP 
Nº 261/2008 de 25 de diciembre, y que se halla inscrito en el Registro de Comercio y han sido 
publicados en medios de prensa de circulación nacional; constituyendo ello una novación y 
por ende con calidad de cosa juzgada, impidiendo así cualquier pronunciamiento 
administrativo y judicial posterior, dado que virtud al Acuerdo Transaccional ningún acreedor, 
incluyendo el estado no puede modificar las creencias, tal cual prevén los arts., 17 de la L. Nº 
2495 y 36 del D. S. Nº 27384, por lo que los autos iniciales de sumario contravencionales van 
contra el acuerdo transaccional, en lo demás en este punto se avoca a citar normas relativas 
al proceso de restructuración voluntaria de empresas, que señala han sido omitidas por el 
juez de la causa al momento de dictar sentencia hoy recurrida de apelación, entre ellos, los 
arts. 1, 5, 6, 10, 17 y 26 de la L. Nº 2495; 4,5,10,14,18,35,36,51,54 y 55 del D.S. Nº 27384; 2, 
4.9-III de la Resolución normativa del Directorio de servicios de Impuestos Nacionales Nº 
10.0041.5 de 25 de noviembre de 2005. Haciendo en hincapié en que el Juez a quo omitió 
considerar lo establecido por el art. 26 de la L. Nº 2495 que entre cosas define como 
acreencias públicas las emergentes de las obligaciones de los empresarios con el Estado 
sean estas tribunales o de otra índole. 
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Con dichos fundamentos pide se anule obrados hasta el vicio mas antiguo o en su defecto se 
revoque totalmente la sentencia y se declare probada la demanda con costas. 

CONSIDERANDO: Que, corrido el traslado, la Gerencia Sectorial de Hidrocarburos 
de Servicio de Impuestos Nacionales Distrital Santa Cruz, mediante memorial cursante de fs. 
969 a 970 vta. Responde indicando que a) En virtud al art. 141 de Cód. Proc. Civ., los plazos 
transcurren ininterrumpidamente y solo se suspenderán durante las vacaciones judiciales, 
situación que no se dio en el presente caso, dado que la vacación fue del 19 de enero al 
viernes 12 de febrero de 2010, siendo la sentencia dictada el 13 de febrero de 2010; b) El 
sustento legal de las Resoluciones Sancionadas GSH7DTJ Nº 13/2008 a la Nº 55/2008, 
correlativamente, es que el contribuyente ahora demandante presento declaraciones juradas 
con saldo a favor del fisco, y al no haber cancelado la deuda tributaria determinada conforme 
a lo establecido en el num.1 parág. 1 del art. 4 de la L. Nº 2492 en cumplimiento a lo 
dispuesto por el art.4 de D.S. Nº 27874; de 2 de mayo 2007 de Gerencia Sectorial de 
Hidrocarburos notifico al contribuyente con los respectivos títulos ejecución tributaria, 
mediante el cual se comunicó que se iniciara ejecución tributaria de las declaraciones juradas, 
en marco de lo establecido en el núm. 6 del art. 108 de la Ley 2492; por cuanto de 
conformidad al art.165 de la L. Nº 2492 la omisión de pago se configura en una contravención 
tributaria, habiéndose aplicado el procedimiento previsto por la L. Nº 2492 y Resolución 
Normativa de Directorio Nº 10.0021.04 Y 10-0037-07; b) en cuanto a las suspensiones del 
procedimiento dentro del Sumario Contravencional por omisión de pago; luego de hacer 
referencia a que dentro de Reestructuración voluntaria a la que se sometió a la Empresa 
Bolser Ltda., la gerencia sectorial de Hidrocarburos fue notificada por la Superintendencia de 
Empresa con la R.A. 0059/2007 de 19 de junio, la misma fecha, mediante la cual se dispone 
la suspensión del sumario por 90 días, y que si bien luego hubieran otras resoluciones, entre 
ellas de nulidad dentro del proceso de restructuración y hasta un amparo constitucional, lo 
cierto es que finalmente fue notificada con la RA SEMP Nº 48/2008 de 1 de abril, por la que 
se dispuso la suspensión del proceso contravencional por un plazo 32 días calendario a partir 
de 3 de abril de 6 de mayo de 2008. Concluyendo que el plazo de 20 días para que la 
empresa ahora demandante presente sus descargos ha sido cumplido, por cuando fue 
notificada con la primer suspensión ya habían trascurrido 15 días desde la notificación con el 
auto inicial del inicial del sumario contravencional, por tanto desde la última suspensión que 
culmino el 6 de mayo de 2008, solo le quedaban 5 días que se cumplieran el 12 de mayo de 
2008, sin que el contribuyente y ahora demandante hubiera presentado descargos alguno; 
por tanto, en la emisión  y notificación con las resoluciones sancionadoras impugnadas no se 
ha dado cumplimiento al art. 168 de la Ley 2492; por lo que pide confirmar la sentencia 
apelada, manteniendo firme y subsistente en todas sus partes las Resoluciones 
Sancionatorias Impugnadas en el proceso contencioso tributario. 

CONSIDERANDO: Que, tomado en cuenta los puntos de la apelación o pertenencia, 
en principio resulta preciso referirse a las cuestiones de orden procesal. En este sentido en 
cuanto a la fecha de emisión de la sentencia recurrida de apelación, este tribunal ha llegado a 
la convicción de que si bien es cierto que el día 13 de febrero de 2010 existía una institución 
de dispensa en la labor jurisdiccional, sin embargo, ello no impide ni vicia de nulidad la 
sentencia impugnada, toda vez que la vacación judicial había concluido un día antes; y lo mas 
relevante es que al margen de que la nulidad debe estar prevista por la norma legal de 
manera legal de manera específica, debe tenerse en cuenta que la fecha de emisión no 
constituye lesión  a derecho alguno del apelante, dado que la sentencia ha sido notificada 
oportunamente y prueba de ello es que Empresa demandante ha interpuesta el recursos de 
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apelación del plazo, y que hoy es motivo del presente auto de vista, por lo que, no amerita 
nulidad por tal situación. En cuanto al argumento de que el juez a quo no hubiere resuelto la 
excepción de la cosa juzgada con precisión ni tomando en cuenta que en materia contenciosa 
tributaria el demandante puede realizar excepciones al ser un contribuyente, no importado su 
rol dentro del proceso judicial; cabe señalar que ellos no es evidente, puesto que el juez de 
instancia se ha referido a la excepción interpuesta por el apelante, haciendo una análisis 
técnico procesal; no obstante, cabe hacer notar que el orden legal prevé medios impugnativos 
o de defensa al administrador para ello generar una balanza de equilibrio en base a la doble 
instancia existiendo dos vías, una administrativa y otra judicial, siendo esta última, a través 
del proceso contencioso tributario, un mecanismo de control jurisdiccional de la actuación de 
la administración tributaria, convirtiendo al administrado o sujeto pasivo del tributo en 
demandante y al administrado o sujeto pasivo del tributo en demandante y al administrado o 
sujeto activo del tributo en demandado, esa es la diferencia de la vía impugnativa judicial con 
la vía administrativa a la cual voluntariamente acude el administrado o contribuyente por tanto 
conoce su rol y los medios o recursos intra procesales entre los cuales no está la excepción, 
asi sea de cosa juzgada, motivo por cual el juez a quo no ingreso al análisis de dicha 
situación como excepción propiamente dicha  

CONSIDERANDO: Que, en cuanto al tercer punto de apelación relativo a que el juez 
de la causa no considero en la sentencia que la empresa demandante se sometió a un 
proceso de reestructuración voluntaria, dentro del cual hubo un acuerdo de transacción 
suscrito entre el deudor y los acreedores, entre los que se encuentran en SIN- SANTA CRUZ, 
acuerdos que constan en dos escrituras publicas, y que están debidamente homologado, 
registrado y publicado, constituyendo ello una novación y por ende con calidad de cosa 
juzgada, impidiendo así cualquier pronunciamiento administrativo y judicial posterior, respecto 
a lo cual la entidad demandada al momento de contestar la apelación no se ha pronunciado, 
limitándose a indicar que las resoluciones sancionatorias impugnadas en la presente 
demanda contenciosa tributaria ha sido emitidas luego de haber vencido los 20 días desde la 
notificación  con el Auto Inicial del Sumario contravencional por omisión tributaria, siendo por 
tanto legales y firmes, puesto que cumplieron las suspensiones de plazo en los sumarios de 
donde emanan las resoluciones impugnadas, a raíz de proceso de reestructuración voluntaria 
al que se sometió la empresa hoy demandante. 

De lo que se concluye que no cabe duda que en la presente causa existe una 
situación que no puede dejar de ser analizada y que forma parte de la problemática puesta a 
conocimiento de la vida judicial, y que precisamente ha sido uno de los puntos de apelación, y 
en la referida al proceso de reestructuración voluntaria al que s e sometió la empresa hoy 
demandante. 

De lo que concluye que no cabe duda que en la presente causa, existe una situación 
que no puede dejar de ser analizada y que forma parte de la problemática puesta a 
conocimiento de la vía judicial, y que precisamente ah sido uno de los puntos de apelación, y 
es la referida al proceso de restructuración voluntaria al que se sometió Bolser Ltda., 
debiendo por tanto analizarse, si ello es evidente, y de ser así sus efectos y relación con la 
presente demanda contenciosa tributaria. 

Para ello, resulta preciso referirse a la doctrina respecto a los principios de legalidad y 
de seguridad jurídica como pilares que rigen la función o actividad tanto judicial como 
administrativa, asa como ejemplo el Tribunal Constitucional en la resiente jurisprudencia 
unificadora, plasmada en la S.C. Nº 1639/2010-R de 15 de octubre, estableció que: “(…)” Al 
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respecto este tribunal señalo que: este principio de legalidad, es cimiento de la seguridad 
jurídica, por ello su importancia; debemos señalar que ambos principios, el de legalidad y de 
la seguridad jurídica se encuentran inmersos en el contenido de art. 228 de la C.P.E. abrg. 
Que a la letra indica: La Constitución Política del Estado es la Ley Suprema del ordenamiento 
jurídico nacional. Los tribunales, jueces y autoridades la aplicación con preferencia a las 
leyes, y estas con preferencia a cualesquiera otras resoluciones. 

Asimismo su asidero constitucional, se encuentra en el art. 410 de C.P.E., que 
refrenda la supremacía constitucional como la cúspide del ordenamiento jurídico boliviano y la 
jerarquía normativa correspondiente, a la cual todos los órganos o poderes del estado deben 
someterse. En tal sentido, el principio de legalidad o también conocido como reserva de ley, 
es la aplicación objetiva de la ley, propiamente dicha, a los casos en que deba aplicarse 
evitando así una libre interpretación o aplicación caprichosa de la norma” 

Luego añade que. “Por otra parte la S.C. Nº 0663/2010-R de 19 de junio, con relación 
al principio de legalidad señalo que: “El art. 108-I de la C.P.E, resalta acerca de los principios 
procesales de la jurisdicción ordinaria cuando refiere: la jurisdicción ordinaria se fundamenta 
en los principios procesales de gratuidad, publicidad, transparencia, oralidad, celeridad, 
probidad, honestidad, legalidad, eficacia, accesibilidad, inmediatez, verdad material, debido 
proceso e igualdad de las partes ante el juez. De la norma glosada se define que toda 
autoridad judicial, debe ceñir su accionar al principio de legalidad previsto en la Constitución 
Política del Estado, criterio que guarda coherencia con el deber de los bolivianos y bolivianas 
de cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes como promover y difundir la práctica de 
los valores y principios que señala la actual Ley fundamental, pues quien pretenda que sus 
actos sean cumplidos, estos deben necesariamente enmarcarse a la norma pre establecida, 
esto con el fin de regir su actuar dentro de un Estado Constitucional de Derecho. Al respecto 
la doctrina a establecido que:·El principio de legalidad demanda la sujeción de todos los 
órganos estatales al derecho; en otros términos, todo acto o procedimiento  jurídico llevado a 
cabo por las autoridades estatales deben tener apoyo estricto en una norma legal, la que a su 
vez, debe estar conforme a las disposiciones de fondo y forma consignadas en la 
Constitución. Pérez Portilla, Karla, Principio de Legalidad: Alcances y perspectivas cit por 
Islas Montes, Roberto, en “Sobre el principio de legalidad” en Anuario 2009 de Decreto 
Constitucional Latinoamericano, Konrad Adenaurer Stiftung, año 2009, pág. 102.” 

 En cuanto a este aspecto se concluye que: “(…) toda autoridad judicial o 
administrativa, como persona particular debe someterse únicamente a la voluntad de la ley, 
no librándose el accionar de las autoridades al capricho o antojadiza interpretación de los que 
circunstancialmente  ostentan poder, de ahí la vinculación del principio de legalidad con el 
principio de seguridad jurídica” actualmente la seguridad jurídica se construye en uno de los 
principios de la potestad de impartir justicia ( art. 178 de la C.P.E.,)  y principio procesal de la 
jurisdicción ordinaria (art. 180 de la C.P.E.,)” 

Finalmente cabe señalar que la doctrina indica que:”(…) la potestad administrativa 
sancionatoria a la garantía de la legalidad en materia sancionatoria”, postulado que desde la 
óptica de la teoría general de los derechos fundamentales tiene una doble exigencia que 
configura su contenido esencial invariable, que se traduce en los siguientes aspectos: a) por 
un lado esta constituido por una garantía formal, que se refleja en la llamada reserva de ley 
propiamente tal; y b) por otro lado, esta conformada por una garantía material, referente a la 
certeza o taxatividad de la calificación legal, denominado también Principio de Taxatividad. En 
efecto, la reserva de ley en un Estado Constitucional, constituye un limite a la potestad 
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administrativa sancionatoria y se traduce en una garantía real para el ciudadano, puesto que 
en aplicación del principio democrático de derecho, solamente el órgano representativo 
popular como fuente legitima de poder, puede determinar las sanciones administrativas 
(garantía formal), asimismo, la legalidad en materia sancionatoria, condicionada al principio 
de certeza o taxatividad como garantia material, garantiza la previsibilidad de las conductas 
sancionables y la certeza jurídica sobre las sanciones establecidas” 

En ese orden de ideas, de la revisión del expediente y sin que el presente análisis 
signifique resolver excepción alguna, sino en base a los principios de legalidad y seguridad 
jurídica, sobre todo de la verdad material o realidad al que debe responder todo fallo sea 
judicial o administrativo, se tiene que a fs. 937 y vta., a la empresa demandante presto 
juramento de prueba de resiente obtención, que cursa de fs. 807ª 926, de la cual se constata 
que la Autoridad De Fiscalización Y Control Social De Empresas a través de su Director 
Ejecutivo Oscar G. Camara Amaya, mediante Nota AEMP/DESP Nº 64/2009 de 2 de junio de 
2009, dirigida a Pedro Pablo Hinojosa, en su calidad de vicepresidente Ejecutivo de Bolivian 
Oil Service “Bolser Ltda.,” hace conocer que dentro el proceso de reestructuración voluntaria 
al que se sometió la aludida empresa hoy demandante se aplicaron las normas contenidas en 
la L. Nº 2495 y  Decreto Reglamentario, y en lo pertinente de manera textual señala que: 
Respecto a las obligaciones tributarias de Bolser Ltda., hasta el 30 de abril de 2007, el monto 
de Bs 19.188.133, expresando en la nota GSH/DTJC Nº 190/2008 remitida por la gerencia 
Sectorial de hidrocarburos de SIN,  se encuentra debidamente registrado en el ANEXO II del 
Acuerdo Transaccional inserto en la Escritura Publica Nº 344/2008  de 1 de julio de 2008 y en 
su adenda inserta en la escritura Publica Nº 499/2008 de 13 de septiembre de 2008 acuerdo 
homologado con R.A. SEMP Nº 262/2008; luego concluye indicando que: “ En este entendido 
de conformidad al art. 17 de la L. Nº 2495 Y ART. 36 del D.S. Nº 27384, Las Obligaciones 
Tributarias citadas, se encuentran novadas en el acuerdo transaccional de Re- estructuración 
Voluntaria, acuerdo transaccional y su adenda señalados precedentemente documento que 
se encuentra debidamente inscritos en el registro de comercio y publicados en medios de 
comunicación a nivel nacional, con calidad de cosa juzgada”( copia textual del cuarto y quinto 
párrafo dela Nota 807-808 del expediente) 

En consecuencia, como sostiene la Gerencia Sectorial De Hidrocarburos, en su 
memorial de respuesta a la apelación de 2 de mayo de 2007 efectivamente notifico al 
contribuyente Bolser Ltda., con los respectivos títulos de ejecución tributaria, mediante el cual 
se comunicó que se iniciara la ejecución tributaria de las declaraciones juradas, en el marco 
de lo establecido en el núm. 6 del art. 108 de la L. Nº 2492; empero, según la nota emitida por 
el Director Ejecutivo De La Autoridad De Fiscalización y Control Social de Empresas, señala 
que el acuerdo transaccional y su adenda emergente del proceso de re estructuración 
voluntaria al que se sometió Bolser Ltda., se tomó en cuenta: “las obligaciones tributarias de 
Bolser Ltda., hasta el 30 de abril de 2007 (…), en un monto que la misma Gerencia Sectorial 
de Hidrocarburos del SIN remitio dentro del proceso de reestructuración aludido, al indicar 
dicha nota que el mismo fue: 

“expresado en la Nota GSH/DTJC Nº 190/08 de 27 de mayo de 2008 remitida por la 
Gerencia Sectorial de Hidrocarburos del SIN” por tanto la deuda tributaria tomada en cuenta 
en el proceso de reestructuración voluntaria es de dos días antes de la citación con el Auto 
Incial De Sumario Contravencional, y en cuanto al monto, se ha tomado en cuenta el que hizo 
conocer la misma Gerencia Sectorial de Hidrocarburos del SIN. 
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De lo expresado, y a objeto de resolver la problemática planteada, es pertinente en 
principio señalar que, el art. 1 de la L. Nº 2495 de 4 de agosto de 2003, Ley de 
Restructuración voluntaria, establece el marco jurídico alternativo a lo dispuesto en el código 
de comercio, para que los deudores y sus acreedores acuerde la reestructuración o 
liquidación voluntaria de empresas no sujetas a regularización por la superintendencia de 
Bancos y Entidades Financieras y de pensiones, Valores y Seguros, sean estas personas 
naturales o jurídicas, a través de la suscripción y ejecución de un acuerdo de transacción, de 
dicha norma es taxativa también a indicar “ La iniciación de un proceso de reestructuración o 
liquidación voluntaria en el marco de la presente Ley impide la aplicación de otras 
disposiciones legales aplicables a la materia.”, es decir una ves iniciado el proceso de 
reestructuración voluntaria, no es aplicable otro tipo de disposiciones legales a la materia, 
sino las señaladas tanto en la L. Nº 2345, como en sus normas conexas, estableciéndose en 
tal sentido en el art. 6 parág. Ultimo que “ una vez admitida la solicitud por la superintendencia 
de Empresas, el deudor se encuentra obligado a someterse al procedimiento y a los alcances 
establecidos por esta ley”, de lo que se deduce que tanto el deudor ( por sus obligaciones 
tributarias, acorde al art. 26 de la L. Nº 2495) como también el acreedor, en este caso la 
Administración Tributaria, deberán sujetarse solamente a este marco normativo, debiendo en 
consecuencia procederse a la suspensión todos los procesos judiciales, administrativos y 
arbitrales que tuvieren en curo, una vez admitida la solicitud de apertura del procedimiento 
para la suscripción de un acuerdo de transacción e inscrita esta en el Registro de Comercio, 
plazo de suspensión, dentro del cual la junta de acreedores deberá resolver y aprobar la 
reestructuración  de la empresa deudora o su liquidación, debiendo procederse en 
consecuencia a la redacción de un acuerdo transaccional con el deudor o su representante 
legal, en que se refleje las decisiones, términos y condiciones, acordadas para la 
reestructuración  o liquidación, de conformidad con señala en el art. 29 de D.S. Nº 27384, de 
20 de febrero de 2004 y que a decir el art. 3 del Decreto Supremo señalado, el acuerdo de 
transacción es “ el convenio en virtud del cual, el deudor y sus acreedores dirimen derechos 
de contenido patrimonial mediante concesiones reciprocas y reconocimientos mutuos 
conforme al procedimiento y las mayorías establecidas en la ley” 

Pues bien, como se puede apreciar, una vez admitida la solicitud de apertura del 
procedimiento para suscripción de un acuerdo de transacción se deberá suspender todos los 
procesos judiciales, administrativos y arbitrales, e incluso los procesos de ejecución tributaria, 
razonamiento que se encuentra en coherencia también con lo dispuesto en el art. 107 de la L. 
Nº 2492, la cual en su parág. II, es taxativo al señalar “La ejecución tributaria no será 
acumulable a los procesos judiciales ni a otros procedimientos de ejecución. Su iniciación o 
continuación no se suspenderá por la iniciación de aquellos, salvo en los casos en que el 
ejecutado este sometido a un proceso de reestructuración voluntaria” y conforme lo señala el 
art. 108 dela L. Nº 2492, en su núm. I. La ejecución tributaria se realizara por la 
Administración Tributaria con la notificación de los siguientes títulos: Declaración Jurada 
presentada por el sujeto pasivo que determina la deuda tributaria, cuando esta no ha sido 
pagada parcialmente, por el deudor”, y en concordancia con lo dispuesto en el art. 4 del D, S. 
Nº 27874 de 26 de noviembre de 2004; de lo que se deduce que la iniciación o continuación 
de la ejecución tributaria, en principio se inicia con la notificación de los proveídos de inicio de 
ejecución tributaria, y cuando el ejecutado este sometido a un proceso de reestructuración 
voluntaria, dicha iniciación o continuación también se suspende, situación que el presente 
proceso, afecta de igual forma a los procesos sancionadores iniciados en el marco de los 
dispuesto en el art.168 de la L. Nº 2492, esto al ser dichas sanciones  emergentes de la 
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deuda tributaria impaga y señalada en las declaraciones juradas observadas por la 
admiración tributaria que en el presente caso si bien es cierto que se inició los procedimiento 
administradores sanciones con 44 Autos de Inicio de Ejecución Tributaria, todos de 24 de 
mayo de 2007, correspondiente a los Impuestos ( IUE- retenciones de los periodos de agosto 
a diciembre /2006; RC-IVA.F94;RC-IVA-F98; IVA; IT F-400; IT F-410; todos de los periodos 
junio a diciembre 2006; IUE-BE de los periodos julio y diciembre/2006 y IUE-Retenciones de 
los periodos junio a julio/2006); los cuales fueron notificados el 1 junio de 2007, no es menos 
cierto que el 19 de junio de 2007, mediante R.A. SEMP. Nº 0059/2007, La superintendencia 
de Empresas resolvió admitir la solicitud de Bolser para acogerse al proceso de 
reestructuración voluntaria establecida en la L. Nº 2495, la cual dio como consecuencia que el 
9 de julio de 2007, mediante R.A. Nº GSH-DTJC Nº 20/2007, la Administración Tributaria 
Resolviera por disponer la suspensión de los 44 proceso administrativos de cobro de tributos 
seguidos contra Bolser, situación que conforme lo expresado debería mantenerse hasta la 
suscripción del acuerdo de transacción. 

De igual forma el 15 de agosto de 2007, mediante R.A. Nº SEMP Nº.0091/2007, la 
Superintendencia de Empresas, resolvió efectuar el Registro de crédito del demandante, 
Resolución que posteriormente fue anulada el 29 de febrero de 2008, mediante R.A. SEMP 
No. 30/2008, por la Superintendencia de Empresas, en el entendido que las previamente 
emitidas, (R.A. SEMP No. 091/2007,0111/2007 y 117/2007) habrían omitido considerar en la 
composición de la Junta de Acreedores los pagos realizados por Bolser a los tenedores de 
bonos;  por lo cual posteriormente el 1 de abril de 2008, mediante R.A. SEMP No. 048/2008, 
la Superintendencia de Empresas Resolvió, entre otros aspectos, establecer una nueva 
suspensión de los procesos en el que Bolser actuara como parte demandada o como parte 
demandante por un plazo de 32 días computables a partir de la publicación de dicha 
resolución, la cual se habría realizado el 4 de abril del 2008: de igual forma el 21 de abril de 
2008, mediante R.A. SEMP No. 59/2008 la Superintendencia de Empresas resolvió confirmar 
la R.A. No. SEMP. No. 30/2006, mediante la cual anulo obrados hasta la R.A. SEMP. No. 
0091, de 15 de agosto de 2007; y posteriormente la Administración Tributaria, el 30 de mayo 
de 2008, emitió 44 Resoluciones Sancionatorias, la cuales notifico el 5 de junio de 2006. De lo 
señalado ut sufra, que es pertinente también indicar que de conformidad con la certificación 
de fs. 763 de 26 de mayo de 2008, la Superintendencia de Empresas, señala que la empresa 
Bolser,” (…) actualmente se encuentra en el proceso de reestructuración de Empresas” es 
decir, no habría hasta esa fecha culminado el proceso de Reestructuración voluntaria, 
aspectos que recién ocurrió con la R.A. SEMP No.262/2008 de 25 de septiembre de 2008, 
donde se resuelve homologar el acuerdo de transacción suscritos por el Bolser con sus 
acreedores, documentos contenidos en el testimonio Nº 344/2008 de julio de 2008, 
Testimonio No. 499/2008, por la cual se aprecia por lo anteriormente expuesto que el plazo se 
encontraba suspendido, es decir que al encontrarse la deuda principal en suspenso, la misma 
afecta a la sanción por omisión de pago, esto se deduce de lo señalado en el núm. 2) del art. 
23 de la Resolución Normativa de Directorio 10.0037.07 de 14 de diciembre de 2007, que 
expresa “2). Iniciación.- Una vez que se notifique al sujeto pasivo con el proveído de inicio de 
ejecución Tributaria se dará inicio al procedimiento sancionador” continua “El procedimiento 
sancionador se iniciara con la notificación al presunto contraventor de auto inicial de sumario 
contravencional considerando el hecho generador, consignando la sanción establecida para 
el efecto calculada sobre la base del importe del tributo declarado no pagado”. Normativa 
aplicable de conformidad con lo Disposición Transitoria 1ra. Parág. II, de la señalada 
Resolución Normativa, es decir se aprecia la íntima relación entre la obligación tributaria 
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señala en la declaración jurada no pagada y el inicio del proceso sancionador el cual 
conforme se ha señalado en caso de suspensión afecta al procedimiento sancionador . 

Ahora bien, dicho Proceso de reestructuración voluntaria, está concluido, tal como 
indica la referida nota y como se constata por la documental de fs. 819 a 926. Consistente en 
la RA SEMP Nº 262/2008 de 25 septiembre de 2008, Escritura Publica Nº 499/2008 de 13 de 
septiembre de 2008 con sus respectivos anexos que en lo pertinente se encuentra a fs. 882 a 
893 vta., registrado en Fundempresa; lo cual esta ratificado por la ya referida nota emanada 
de La Autoridad De Fiscalización y Control Social de Empresas, cuando indica que la deuda 
tributaria de la empresa demandante y el monto: (…) se encuentra debidamente registrado en 
el ENEXO II del acuerdo transaccional inserto en la Escritura Publica Nº 344/2008 de 1 de 
julio de 2008 y en su adenda inserta en la escritura Publica Nº 499/2008 de 13 de septiembre 
de 2008, acuerdo homologado con R.A. SEMP Nº262/2008”.  

Ahora en cuanto a los efectos de estas Resoluciones, es evidente lo reconocido por 
la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Empresas, cuando señala que: “las 
obligaciones Tributarias citadas, se encuentran novadas en el acuerdo transaccional de 
reestructuración voluntaria” puesto que de conformidad a lo establecido por el art. 17 de la L. 
Nº 2495 de 4 de agosto de 2003, establece que: “El acuerdo de transacción suscrito entre el 
deudor y sus acreedores registrado, en el marco de la presente Ley, homologado por el 
superintendente de empresas, constituye novación, tiene los efectos de la cosa juzgada, 
impide definitiva e irrevocablemente todo pronunciamiento judicial posterior relacionado a los 
términos y condiciones contenidos en el mismo” de lo que se refiere, que en coherencia con 
lo dispuesto en el art. 36, del D.S. Nº 27384, de febrero de 2007,( reglamento a la Ley de 
Reestructuración Voluntaria) el efecto del acuerdo de transacción debidamente homologado 
por la Superintendencia e inscrito en el Registro De Comercio, constituye novación figura 
jurídica señalada en art. 352 del Cód. Civ., que establece que con la novación objetiva” se 
extingue la obligación cuando se la sustituye por otra nueva con objeto o título diverso,” es 
decir el efecto de la novación, es la novación, es la extinción de la obligación anterior por otra 
nueva con objeto o título diverso claro esta relacionado a los términos y condiciones 
contenidos en el acuerdo de transacción suscrito entre el Estado y el contribuyente. 

Asimismo, la doctrina señala con respecto a la novación “Se produce, entonces, lo 
que para el derecho civil es la causal extintiva denominada “novación”, y que consistente en 
la transformación de una obligación en otra (art. 274 de Cód. Civ.), lo cual viene a significar la 
sustitución de un obligación por otra diferente, al tiempo que queda extinguida la primera. NO 
cabe duda en cuanto a la extinción de la originaria obligación sustancial tributaria, por cuanto 
en su lugar aparece otra obligación diferenciable por su objeto, que pasa a ser un tributo de 
menor monto” (Héctor B. Villegas, Cursos de finanzas, Derecho Financiero y tributario, 7 ma. 
Edición, p. 297); situación que el presente caso se da, conforme lo expresa también el art. 17 
de la L. Nº 2345, decir se extingue la obligación  señalada en el acuerdo transaccional  

Asimismo, del acuerdo de transacción suscrito entre el Estado y el Contribuyente se 
aprecia de fs., 832, en el núm. 9.1 lo siguiente “Servicio de Impuestos Nacionales. En base a 
lo establecido en el art. 26 de la L. Nº 2495 de 4 de agosto de 2003, de Reestructuración 
Voluntaria, lo previsto por el art. 54 de su Decreto Reglamentario y sus modificaciones 
pertinentes, el deudor para el tratamiento de esta acreencia registrada en Anexo II de las 
R.A.SEMP No. 104/2008 de 13 de junio de 2008, deberá dar cumplimiento a lo señalado en la 
Resolución Normativa de directorio No. 10.0041.05 de 25 de noviembre de 2005, bajo la 
modalidad de plan de pago que refleja los términos y condiciones del presente acuerdo de 
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transacción determinando por resolución de esta junta lo siguiente: 158,44 meses de plazo 
ponderando para el pago con 23.85 meses de gracia una quita del 1 % a capital e intereses 
según D.S. Nº 29352, y una tasa de interés anual ponderada de 1,46%” estableciéndose en el 
ANEXO II, a fs. 882 vta. De obrados, los siguientes: “1. SIN (Títulos De Ejecución Tributaria 
Incumplidas).- 7.639.343;  

3.- SIN (declaraciones juradas).- 2.128.385, total SIN.- 19188.133”, estableciéndose a 
fs. 893 vta., en forma más detalladas los adeudos del demandante con el SIN, en los cuales 
se encontrarían los adeudos generados por las Declaraciones Juradas que dieron inicio al 
sumario contravencional. 

Asimismo una vez homologado el acuerdo de transacción por la Superintendencia de 
Empresas, la administración tributaria de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
Normativa de Directorio No. 100041.05, de 25 de noviembre de 2005, deberá por efectos de 
la novación proceder a la baja de los documentos señalados en el acuerdo de transacción 
esto en mérito al art. 11 de la Resolución Normativa antes indicada que señala textualmente 
“por efecto de la novación  dispuesta en el art. 17 de la Nº 2495, el Servicio de Impuestos 
Nacionales dará de baja los documentos en los cuales se consigan los adeudos tributarios 
sometidos al proceso de reestructuración, los cuales serán sustituidos por una Resolución 
Administrativa que concede planes de facilidades de pago.”., en consecuencia se puede 
deducir por lo señalado que la administración tributaria al haber notificado al sujeto pasivo el 1 
de junio de 2007, mediante cedula, con los respectivos Autos Iniciales De Sumario 
Contravencional, y habiéndose notificado el 19 de junio de 2007 con R.A. SEMP No. 
0059/2007 de la misma fecha, por la cual se dispuso que, al encontrarse la empresa Bolser 
Ltda., en proceso voluntario de reestructuración, todo proceso administrativo y jurisdiccional 
en el que la mencionada empresa sea demandante o demandado, queda en suspenso se 
inició el proceso de reestructuración voluntaria, hecho por el cual la Admiración Tributaria la 
cual también afecto al procedimiento sancionador 

Asimismo, no se puede dejar de lado que hasta antes de iniciado el proceso de 
reestructuración, se notificó los Autos Iniciales de Sumario contravencional, en tal sentido es 
pertinente indicar que de conformidad con lo dispuesto en el art. 165 de la L. Nº 2492 – Cód. 
Trib., y los art. 8 y 42 del D. S. Nº 27310, la omisión de pago será sancionada con un multa 
equivalente al cien por ciento (100%) del monto del tributo omitido, calculando a la fecha de 
vencimiento, expresado por Unidades de Fomento a la Vivienda, la cual si bien se inicio con 
el 1 de junio de 2007, la misma estuvo en suspenso en mérito al inicio del proceso de 
reestructuración voluntaria iniciado con la notificación a la Administración Tributaria de 19 de 
junio de 2007, con la notificación de la R.A. Nº SEMP Nº 0059/2007 de la misma fecha y 
posteriormente extinguida obligación tributaria por la novación, conforme la R.A. SEM Nº 
104/08 del 13 de junio de 2008. 

De igual forma el art. 156 de Cód. Trib. En concordancia con el parág. IV del art. 12 
de D.S. Nº 27874, establece que la sanción aplicable disminuirá en función a la oportunidad 
de pago de la deuda tributaria, en este caso con novación ocurrió la extinción de la obligación 
tributaria inicial, conforme también lo reconoce la doctrina, la cual genero otra nueva con 
diferente naturaleza, es decir que se extinguió la deuda tributaria inicial, por lo cual 
correspondería el criterio de reducción de sanciones señalados en el art. 156 de la L. Nº 
2492, que expresa., “1. El pago de la deuda tributaria después de iniciada la fiscalización o 
efectuada cualquier notificación inicial o requerimiento de la administración tributaria y antes 
de la notificación con la Resolución Determinativa o Sancionatoria determinara la reducción 
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de la sanción aplicable en el (80%) por ciento” correspondiendo en consecuencia el cobro de 
la sanción hasta antes de su suspensión por el inicio de reestructuración y posterior extinción 
de la deuda tributaria por novación, este criterio en concordancia también con lo señalado en 
el art. 17 de la L. Nº 2495 de 4 de agosto de 2003 y art. 36 del D.S. Nº 27384 de 20 de 
febrero de 2004. 

En ese sentido, en resguardo a los Principios de Legalidad y de Seguridad Jurídica, 
este tribunal de apelación ante la evidente realidad, y existir un pronunciamiento en la vía 
administrativa, que nova la deuda principal y que afecta la sanción por omisión de pago, la 
cual nació a la vía antes de la suspensión por la reestructuración, es que corresponde el 
cobro de la misma, considerando la reducción de sanciones señaladas precedentemente, 
debiendo en consecuencia, una vez notificada el presente auto, proseguirse conforme la 
normativa antes expuesta.  

POR TANTO: La sala Social y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de este 
Distrito Judicial, de conformidad con el art. 237-2) del Cód. Proc. Civ. DECLARA PROBADA 
EN PARTE LA SENTENCIA No. 08 de 13 de julio de 2010, debiendo considerarse en las 44 
Resoluciones Sancionatorias, la reducción de sanciones establecidas en el art. 156-1. De la 
L. Nº 2492, sea en atención a lo precedentemente expuesto en la parte considerativa, toda 
vez que se ha evidenciado la extinción de la obligación tributaria por novación  

Vocal relator: Dr. Jhonny Vaca Diez  

Regístrese, notifíquese 

Fdo.- Dres. Jhonny Vaca Diez.- M. Ariel Rocha López.- Jhimy Fernando López Rojas 

Ante mí: Abg. Deysi M. Sandoval Secretaria de Cámara.  

Auto Supremo 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 991 a 995, interpuesto por 
Bernardo Gumucio Bascope, en representación del Servicio de Impuestos Nacionales – 
Gerencia Grandes Contribuyentes, contra el A.V. Nº 521 de 6 de abril de 2011, cursante de fs. 
979 a 987 vta., pronunciado por la Sala Social y Administrativa del Tribunal Superior de 
Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso contencioso tributario seguido por Bolivian Oil 
Service Ltda. (Bolser), contra la Gerencia Distrital de Grandes Contribuyentes GracoSanta 
Cruz del Servicio de Impuestos Nacionales (SIN), la respuesta de fs. 550 a 552, el Auto de fs. 
999 que concedió el recurso, el A.S. Nº330/2016-A de 16 de septiembre de fs. 1006 y vta., 
que admitió la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez Primero de Partido en Materia 
Administrativa, Coactiva Fiscal y Tributaria de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 08 de 13 de 
febrero de 2010, cursante de fs. 951 a 957, declarando improbada la demanda, manteniendo 
firmes y subsistentes las Resoluciones Sancionatorias GSH-DTJC Nº 013/2008, 014/2008, 
015/2008, 016/2008, 017/2008, 018/2008, 019/2008, 020/2008, 021/2008, 022/2008, 
023/2008, 024/2008, 025/2008, 026/2008, 027/2008, 028/2008, 029/2008, 030/2008, 
031/2008, 032/2008, 033/2008, 034/2008, 035/2008, 036/2008, 037/2008, 038/2008, 
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039/2008, 040/2008, 041/2008, 042/2008, 043/2008, 044/2008, 045/2008, 046/2008, 
047/2008, 048/2008, 049/2008, 050/2008, 051/2008, 052/2008, 053/2008, 054/2008, 
055/2008, 056/2008, todas de fecha 30 de mayo de 2008. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por el representante de la empresa demandante, 
cursante de fs. 962 a 966 vta., la Sala Social y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia 
de Santa Cruz, mediante A.V. Nº 521 de 6 de abril de 2011, cursante de fs. 979 a 987 vta., 
declara probada en parte la Sentencia Nº 08 de 13 de febrero de 2010, cursante de fs. 951 a 
957. 

I.2 Motivos del recurso de casación. 

El referido auto de vista, motivó el recurso de casación en el fondo interpuesto por 
Bernardo Gumucio Bascopé, en representación del Servicio de Impuestos Nacionales – 
Gerencia Grandes Contribuyentes, contra el A.V. Nº 521 de 6 de abril de 2011, cursante de fs. 
979 a 987 vta., manifestando en síntesis: 

Impide la aplicación de otras disposiciones legales aplicables a la materia, es decir 
una vez iniciado el proceso de reestructuración voluntaria, no es aplicable otro tipo de 
disposiciones legales a la materia, sino las señaladas en la  

Cita que para demostrar que el referido A.V. Nº 521, contiene una interpretación 
errónea y aplicación indebida de ley, porque ninguno de sus artículos señala la forma de 
ejecutar la deuda tributaria, en caso de incumplimiento del pago de la misma, esta normativa, 
simplemente está ligada a la forma voluntaria de las empresas de reestructurarse, es decir, 
que es demasiado forzada la intención de los miembros de la Sala Social y Administrativa, de 
pretender aplicar otra normativa especial para el cumplimiento de las obligaciones pendientes 
de los sujetos pasivos, como el caso en particular del contribuyente, en la que la 
administración tributaria aplicó la L. Nº 2492 para iniciar un procedimiento sancionador por el 
impago de una deuda tributaria. 

Señaló además que la decisión asumida en el A.V. Nº 521, agravia los intereses de 
Santa Cruz, al ser evidente que se pretende forzar e interpretar erradamente la L. Nº 2495y 
su D.S N° 27384, al pretender coartar las facultades de la administración tributaria. 

Todo proceso administrativo y jurisdiccional en el que la mencionada empresa sea 
demandante o demandada, queda en suspenso, se inició el proceso de reestructuración 
voluntaria, hecho que debió suspender la ejecución tributaria, la cual también afectó al 
procedimiento sancionador. 

Sostuvo que otro agravio que sufrió Graco Santa Cruz, es otra errada interpretación 
de la L. Nº 2495 del art. 6 y del D.S Nº 27348, ya que se pretende interpretar que el acogerse 
a la reestructuración voluntaria de empresas, suspende sin plazo definido la iniciación de 
cualquier proceso judicial o administrativo. En tal sentido, no puede pretenderse que el 
acreedor no pueda ejercer sus facultades de sancionar al contribuyente por la contravención 
de omisión de pago, por el hecho de haberse acogido a la reestructuración voluntaria de 
empresas, es decir, se agravia los intereses de la Administración Tributaria, señalando qué 
facultades están suspendidas sin término alguno. 

La citada normativa establece un plazo de suspensión que inicialmente son noventa 
días, sujeto a una ampliación y que pasado este término de suspensión, la administración 
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tributaria no pueda ejercer sus facultades de sancionar las contravenciones tributarias. (artí. 6 
de la L. Nº 2495y los arts. 10-11 del D.S. Nº 27384). 

Ahora bien, el proceso sancionador emerge de una omisión de pago, en ese sentido, 
la aplicación de la sanción a través del sumario contravencional que concluyó con las 
resoluciones sancionatorias, fueron legalmente establecidas, cumpliendo los procedimientos 
previstos por la ley de aplicación preferente, por lo que no corresponde el criterio vertido por 
la Sala Social y Administrativa, a través del A.V. Nº 521. 

Señalan también que la reestructuración voluntaria de empresas, generó un 
procedimiento reglado por su acogimiento y saneamiento, lo cual fue mediante la L. Nº 2495y 
el D.S. Nº 27384, normativa que reguló todo el proceso, pero que en ningún momento 
establecieron o quitaron facultades de la administración tributaria, menos, plazos indefinidos 
de suspensión. 

Con la novación ocurrió la extinción de la obligación tributaria inicial, conforme 
también lo reconoce la doctrina, la cual generó otra nueva, con diferente naturaleza, es decir 
que se extinguió la deuda tributaria inicial. 

Otro agravio en el auto de vista es pretender fundamentar que a raíz de la novación 
realizada por la reestructuración voluntaria de empresas, la deuda tributaria se extinguió y 
consiguientemente la sanción de la misma. 

Tanto en la demanda, como en el recurso de apelación, BOLSER, no presentó 
argumentos referentes a la novación, con base para exigir la extinción de la obligación y la 
reducción de las sanciones, quien actuó de esta manera es la Sala Social y Administrativa, lo 
que significa que se extralimitaron, ya que fundamentaron su decisión en un tema que no 
estaba en discusión. 

Además que, es necesario manifestar que tanto la L. Nº 2495y el D.S. Nº 27384, no 
establecen que la novación genere extinción de la sanción tributaria o reducción de 
sanciones, lo que demuestra la interpretación errónea que causa agravio a los intereses de la 
administración tributaria. 

La sanción impuesta en las resoluciones sancionatorias, emergen de la acción u 
omisión de no haber pagado la deuda tributaria, de esta manera adecuo su conducta; ahora, 
al momento del acogimiento a la reestructuración voluntaria de empresas, además de 
encontrarse en ejecución tributaria la deuda. En el sumario contravencional iniciado, el plazo 
para la presentación de los descargos y las pruebas, se encontraba concluido y se emitieron 
las correspondientes resoluciones sancionatorias, por lo que no existe un pago anticipado de 
la deuda tributaria, como tampoco la reducción de las sanciones pretendida por los miembros 
de la Sala Social y Administrativa. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, CASE el A.V. Nº 521, y en 
consecuencia, se mantenga firme y subsistente la Sentencia N° 08 de 13 de febrero de 2010. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

En atención a lo solicitado mediante el recurso de casación, podemos mencionar que 
la problemática se circunscribe a los tres siguientes puntos: 
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En lo que respecta a lo que menciona en el inc. a) del recurso de que impide la 
aplicación de otras disposiciones legales aplicables a la materia, es decir una vez iniciado el 
proceso de reestructuración voluntaria, no es aplicable otro tipo de disposiciones legales a la 
materia, sino las señaladas en la L. Nº 2495, podemos mencionar que en el último parágrafo 
del art. 1° de la L. Nº 2495 se establece que: “La iniciación de un proceso de reestructuración 
o liquidación voluntaria, en el marco de la presente Ley, impide la aplicación de otras 
disposiciones legales aplicables a la materia” Por otra parte, el art. 6º del mismo cuerpo legal, 
establece que: “Por imperio de esta Ley, una vez admitida la solicitud de apertura del 
procedimiento para la suscripción de un acuerdo de transacción e inscrita ésta en el Registro 
de Comercio de la Superintendencia de Empresas, se suspenden por un período de noventa 
días calendario…….; todos los procesos judiciales, administrativos y arbitrales de contenido 
patrimonial iniciados en contra del deudor y de éste en contra de sus acreedores, sin que ello 
implique moratoria. Durante este periodo, bajo sanción de nulidad, no podrán iniciarse 
acciones legales de contenido patrimonial en contra del deudor y de éste en contra de sus 
acreedores, se interrumpe la prescripción de los créditos y se suspenden los plazos de las 
acciones y el pago de intereses. Por decisión de la Junta de Acreedores, el plazo de noventa 
días calendario podrá ser ampliado por un máximo de noventa días calendario, 
adicionales…..”. 

El Reglamento a la L. Nº 2495 Reestructuración Voluntaria, D.S. Nº 27187, 24 de 
septiembre de 2003 en su art.8°.- (Suspensión de procesos) señala que: “Una vez admitida la 
solicitud la Superintendencia, mediante oficio, comunicará tal determinación a las autoridades 
que conocen los procesos judiciales, administrativos y arbitrales de contenido patrimonial 
iniciados en contra del deudor y de éste en contra de sus acreedores, que hubiere declarado 
el deudor solicitante del procedimiento, quedando en suspenso todos los procesos en trámite 
de conformidad con lo establecido el art. 6 de la L. Nº 2495”. 

De lo visto en el expediente se puede evidenciar que el plazo de 90 días establecido 
en el art. 6 de la Ley de Reestructuración Voluntaria Nº 2495, venció superabundantemente, y 
que la administración tributaria ejecutó la acción después de haberse cumplido la suspensión 
de las ejecuciones determinadas por la Superintendencia de Empresas que suspendió las 
mismas en tres oportunidades el plazo de la ejecución, dos de ellas por noventa días y otra 
por treinta y dos días. Por tanto, no existía ningún impedimento legal para que la 
administración tributaria inicie la ejecución de las 44 Resoluciones Sancionatorias, 
considerando que los plazos relativos a las normas tributarias son perentorios, tal como lo 
establece el Código Tributario, L. Nº 2492 en su art. 4to. 

En lo que respecta a lo que menciona el auto de vista, de que todo proceso 
administrativo y jurisdiccional en el que la empresa sea demandante o demandado, queda en 
suspenso, se inició el proceso de reestructuración voluntaria, hecho que debió suspender la 
ejecución tributaria, la cual también afectó al procedimiento sancionador, manifestó el 
recurrente que otro agravio que sufrió Graco Santa Cruz, es la errada interpretación de la L. 
Nº 2495 del art. 6 y del D.S. Nº 27348, ya que se pretende interpretar que el acogerse a la 
reestructuración voluntaria de empresas, suspende sin plazo definido la iniciación de 
cualquier proceso judicial o administrativo. En ese sentido se puede mencionar que si bien 
existió un proceso de reestructuración donde se determina la suspensión de las ejecuciones, 
no puede pretenderse que esa suspensión sea de manera indefinida, considerando además 
que el recurrente también tiene obligaciones legales en el ejercicio de sus funciones y que al 
no cumplirlas es susceptible de responsabilidades por su omisión. 



   Página | 778                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

Por otra parte, si bien Bolser se acogió al proceso de reestructuración de empresas, 
de acuerdo a lo establecido por la L. Nº 2495, simplemente, lo que hizo fue lograr suspender 
temporalmente las ejecuciones, pero no quiere decir que las facultades de la administración 
tributaria conferidas en el Código Tributario no se puedan aplicar. Cumplido ese plazo, todos 
los acreedores, y en el caso particular el SIN, deben seguir ejerciendo sus facultades legales. 

Por tanto, de lo mencionado también en el inc. a), se puede concluir que una vez 
vencido el plazo establecido en el art. 6 de la L. Nº 2495, la administración tributaria puede 
ejecutar las medidas legales que quedaron suspensas durante el período establecido por la 
Superintendencia de Empresas. 

Lo anterior tiene relación con el objeto de la L. Nº 2495, descrito en su art.1 y las 
materias en las que acreedores y deudores podrán convenir, sin que se encuentren 
consignadas las sanciones que pudieran haber sido impuestas en materia tributaria, pues el 
art. 6º de la misma norma dispone simplemente un período de suspensión. 

c) Con respecto al último punto, que con la novación ocurrió la extinción de la 
obligación tributaria inicial, conforme también lo reconoce la doctrina, la cual generó otra 
nueva, con diferente naturaleza, es decir que se extinguió la deuda tributaria inicial. Manifestó 
que otro agravio en el auto de vista es pretender fundamentar que a raíz de la novación 
realizada por la reestructuración voluntaria de empresas, la deuda tributaria se extinguió y 
consiguientemente la sanción de la misma. 

En lo que respecta a este punto, es preciso mencionar que mediante la R.A. SEMP 
Nº 104/2008 de 13 de junio se extingue la obligación tributaria por la Novación determinada, 
sin embargo, el sentido de la reestructuración de empresas prescrita por la L. Nº 2495, no es 
condonar deudas, sino más bien cumplir con las mismas, con ciertas facilidades establecidas 
en la misma Ley. Pero, se debe tener en cuenta que, Bolser no presentó la Novación como 
una pretensión reclamada, por lo que los juzgadores no deben resolver demandas más allá 
de lo reclamado en las mismas, por consiguiente, no correspondía 

Por tanto, no corresponde que el tribunal de alzada se hubiera manifestado sobre ese 
punto, por lo que se debe mantener el monto total de la deuda tributaria como exigible, en los 
montos establecidos en las 44 Resoluciones Sancionatorias. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
art. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., CASA el auto de vista recurrido y deliberando en 
el fondo declara improbada la demanda, manteniendo firmes y subsistentes las Resoluciones 
Sancionatorias GSH-DTJC Nº 013/2008, 014/2008, 015/2008, 016/2008, 017/2008, 018/2008, 
019/2008, 020/2008, 021/2008, 022/2008, 023/2008, 024/2008, 025/2008, 026/2008, 
027/2008, 028/2008, 029/2008, 030/2008, 031/2008, 032/2008, 033/2008, 034/2008, 
035/2008, 036/2008, 037/2008, 038/2008, 039/2008, 040/2008, 041/2008, 042/2008, 
043/2008, 044/2008, 045/2008, 046/2008, 047/2008, 048/2008, 049/2008, 050/2008, 
051/2008, 052/2008, 053/2008, 054/2008, 055/2008, 056/2008, todas de 30 de mayo de 
2008. 

Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 
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Dr.: Ricardo Torrez Echalar 

Sucre, 16 de marzo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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56 

Katherine Padilla Montalvo c/ Grupo Regional Srl.,  

Demanda de Reincorporación  

Distrito: Chuquisaca 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social instaurado por Katherine Padilla Montalvo contra 
Supervisora de La Empresa Grupo Regional S.R.L., representado por Paola Gutiérrez,  

VISTOS: La demanda de presentada el 23 de septiembre de 2014 años cursante a fs. 
12-13 y 20 y vta., de obrados, auto de admisión de 24 de octubre de 2014 de fs. 25; citada la 
parte demandada Paola Gutiérrez Buitrago, por memorial de fs. 33 y vta., plantea excepción 
previa de impersonería, por memorial de fs. 88 María Cristina Quiroga Castro Se apersona y 
plantea excepciones previas y perentorias y contesta a la demanda, por Autos de 2 de 
diciembre de 2014 (fs. 99) y Auto de 12 de diciembre de 2015 (fs. 113-114) se declaran 
improbadas las excepciones previas planteadas, contestada la demanda dentro del plazo 
previsto en el art. 124 del Cód. Proc. Trab. por memorial de fs. 21-24 y vta., por lo que 
conforme al art. 149 del Cód. Proc. Trab., se fijó los puntos de hecho a probar y procesal por 
auto 12 de diciembre de 2014 de fs. 116, Abriendo el plazo probatorio de 10 días comunes a 
las partes; de la tramitación del proceso y de las pruebas cursantes en el proceso Y, 

I.- Por memorial presentado el 23 de septiembre de 2014 cursante de fs. 12-13 y 20 y 
vta., de obrados Katherine Padilla Montalvo demanda a la empresa Grupo Regional S.R.L., 
por reincorporación, argumentando que fue contratada desde febrero de 2013 y 
posteriormente mediante contrato de trabajo indefinido cumplió funciones de impulsora con un 
sueldo de 1.400 hasta 1.667 con horas extras, que cumplido 1 año y 5 meses le hicieron 
llegar un preaviso con el argumento de que ya no iba a ver contratos y que no recibirían 
personal, haciéndole firmar su retiro junto a otras siete trabajadoras, que luego de tres días 
las otras personas fueron recontratadas menos su persona, que ante su reclamo le 
manifestaron que la reincorporarían luego de su desembarazo, que el 1° de abril de 2014 
recibió felicitación por cumplir metas, que su persona ingenuamente acepta el retiro no pensó 
en la mala fe, que le cancelan una suma de Bs 4.290.37; monto que no cubre la totalidad de 
sus beneficios sociales; aún más estando embarazada, señala que la suma que le 
correspondería es de Bs 12.946.52; monto que no percibió en su totalidad. 

Manifiesta que conforme al art. I de la L. N° 975 (inamovilidad de mujer embarazada) 
las mujeres no podrán ser discriminadas o despedidas por su estado civil, situación de 
embarazo, edad. Por lo que demanda la reincorporación a su fuente laboral. 

Fundamenta la demanda en las siguientes normas: Art. 16 de la L.G.T, art. 46-I, 48-I-
II de la C.P.E., art. 13 de la L.G.T., arts. I, 2 y 6 del D.S. N° 0012 de 19/02/2009 y S. C. N° 
0688/2013. Concluye solicitando se declare probada la demanda conminando a la empresa 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 781 

Gaceta Judicial de Bolivia 

demandada a su reincorporación inmediata, mas pago de sueldos desde la fecha de su retiro 
indirecto sea con costas. 

Se Admite la demanda por Auto de 24 de octubre de 2014 (fs. 23), se corre en 
traslado la parte demanda, disponiéndose la citación con la presente acción laboral a Paola 
Gutiérrez para que en el plazo de cinco días conteste a la demanda de conformidad a lo 
dispuesto por el art. 124 del Cód. Proc. Trab, habiendo sido citada personalmente Paola 
Gutiérrez con la demanda y el auto de admisión, conforme a diligencias de fs. 27-29 de 
obrados, la demandada por memorial de fs. 33 plantea excepción previa de impersonería; por 
memorial de fs. 88-92 se apersona María Cristina Quiroga Castro, en presentación del Grupo 
Regional S.R.L. y plantea excepción de impersonería de. Paola Gutiérrez y de imprecisión y 
contradicción en la demanda; excepciones que fueron resueltas por Autos de 2 de diciembre 
de 2014 declarando su improcedencia. Contestada la demanda por María Cristina Quiroga 
Castro quien plantea excepción perentoria de pago documentado. 

III.- Habiéndose apersonado María Cristina Quiroga Castro como representante de la 
empresa demandada, quien por memorial de fs. 88-92 y vta., niega en su totalidad la 
demanda, argumentado que la actora por una parte reconoce y admite que fue notificada con 
el preaviso, que en la ciudad de Sucre ya no se iba a requerir el servicio y en consecuencia el 
proyecto que fue habilitado en esta ciudad no podía seguir más, no existiendo oposición de la 
actora, que la actora tenía conocimiento que el proyecto para el cual fue contratada fue 
rescindido por la empresa contratante, lo que hace imposible el cumplimiento de lo pactado 
en su contrato escrito con la actora. Que la actora debió acudir previamente al Ministerio del 
Trabajo y con posterioridad al Órgano Jurisdiccional. Que existen dos opciones aceptar el 
pago de beneficios sociales o demandar reincorporación, que no se pueden utilizar ambas 
posibilidades por ser dos institutos diferente. Argumenta que la actora acepto en su momento 
optar por "el pago de beneficios sociales. Concluye solicitando se rechace la demanda. 

IV.- Contestada la demanda, en cumplimiento del art. 149 del Cód. Proc. Trab. Por 
Auto de 12 de diciembre de 2014 (fs. 115) se abre el periodo probatorio de las partes en 10 
días comunes, el mismo que se computa a partir de jueves 18 de diciembre de 2014, 
conforme a diligencias de fs. 116-117 de obrados. 

CONSIDERANDO 

Que durante la vigencia del merituado término probatorio las partes aportaron con las 
siguientes pruebas: 

De cargo: 

Prueba literal:- fs. 1-11; 17-19; 121-125 

Testifical; Carmen Gabriela Díaz Gutiérrez fs. 143 y vta.; Mayra 

Alejandra Patiño Flores fs. 145 y vta., 

Confesión provocada: Provocadas a confesión Paola Fabiola Gutiérrez Buitrago y 
María Cristina Quiroga Castro, las mismas no se presentaron a la audiencia conforme consta 
en el acta de fs., 134, por lo que corresponde aplicar lo dispuesto en el art. 166 del Cód. Proc. 
Trab., se tiene por averiguados los puntos expuestos en el interrogatorio. Para lo que se abre 
el sobre que cursa a fs. 125 del cuaderno procesal. 

De descargo 

Prueba Literal.- fs. 30-31; 37-87 



   Página | 782                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

I. Base legal 1.- En principio el art. 48 de la C.P.E., señala que las normas laborales 
se interpretarán y aplicarán bajo el principio de protección a los trabajadores, la misma es 
irrenunciable; sin embargo el art. 115 de la misma Constitución garantiza que todo proceso 
deba estar bajo el Principio Constitucional del "debido proceso", en ese entendido la 
aplicación de las normas sustantivas y adjetivas, deben efectivizarse bajo el principio de 
razonabilidad que tiene como finalidad preservar el "valor justicia» eh las resoluciones, y en 
los actos tanto públicos como privados, el mismo tiene su fundamento en el art. 410 de la 
C.P.E. De igual forma el art. 14 de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre, señala que toda persona que trabaja tiene derecho a recibir una justa remuneración 
en relación con su capacidad y destreza que le asegure un nivel de vida conveniente para sí 
mismo y su familia. 

2.- En esa estructura jurídica expuesta, se tiene el art. 46 parág. II de la mencionada 
Constitución Política del Estado, que señala "•••.El Estado protegerá el ejercicio del trabajo en 
todas sus formas". Así se tiene el art. 1 de la L.G.T., que determina con carácter general los 
derechos y obligaciones emergentes del trabajo, delimitada por el D. S. Nº 23570 de 26 de 
julio de 1993; dice: " ..los derechos y obligaciones emergentes del trabajo asalariado, 
constituyen características esenciales de la relación laboral: a) la relación de dependencia y 
subordinación del trabajador respecto del empleador) La prestación de trabajo por cuenta 
ajena; y C) La percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas de 
manifestación •••.", concordante con el art. 2 del D. S. N° 28699 de 12 de mayo de 2006, que 
dispone las características esenciales de la relación laboral de dependencia y subordinación 
del trabajador respecto al empleador, la presentación de trabajo por cuenta ajena, la 
percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas y manifestaciones. 

La doctrina laboral ha entendido que en el derecho laboral, por su naturaleza 
protectivo a favor del trabajador, debe aplicarse el criterio de la igualdad entre partes, que 
permita un razonable equilibrio notoriamente desigual, dada la diferencia económica y social 
existente entre el empleador y el trabajador, principio protectivo plasmado en los art. 46 y 
siguientes de la C.P.E., 4 de la L.G.T. y 3-g) y 59 del Cód. Proc. Trab.; empero, tampoco 
puede perderse de vista que la aplicación de dicho principio debe ser relativo y racional, 
evitando un absolutismo que pueda dar lugar a la vulneración de los derechos procesales y 
sustantivos del empleador y menos soslayar la adecuada valoración de las pruebas aportadas 
durante la tramitación del proceso. 

II. Razones y fundamentos Legales.- El auto que fija los puntos de hecho a probar 
dentro la presente acción, conforme determina el art. 149 del Cód. Proc. Trab., se 
circunscribe a las pretensiones de la demandante, los mismos que tienen que ver con el 
objeto que persigue, cual es la reincorporación a su fuente de trabajo y el pago de sueldos 
desde la fecha de retiro, habiendo presentado las siguientes pruebas: 

Cargo: Demandado: Empresa Grupo Regional 

Literales: De fs. 1 a 6 cursan recibos de pago de los meses de agosto de 2013 a julio 
de 2014 en el que figura el pago a favor de la actora por un total ganado de Bs 1764.23; a fs. 
7-8 y vta., cursa un contrato de trabajo en el que se menciona en la cláusula sexta que tiene 
duración indefinida y que se computa a partir del 15 de mayo de 2015; a fs. 9 adjunta 
fotocopia de una carta de felicitaciones de 1 de abril de 2015; de fs. 10 cursa una carta de 
prea viso de rescisión de contrato de 30 de abril de 2014, en el que hacen conocer a la actora 
de que culminaría su trabajo el 31 de julio de 2014; de fs. 11 se advierte certificados de 
incapacidad temporal emitida por la Caja Nacional de Salud del mes de septiembre de 2014; 
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a fs. 4 certificado de incapacidad del 24 de septiembre de 2014; a fs. 18-20 certificado de 
nacido vivo  

Testifical: Carmen Gabriela Díaz Gutiérrez fs. 143 y vta.; Mayra Alejandra Patiño 
Flores fs. 145 y vta., que tiene la fuerza probatoria del art. 169 del Cód. Proc. Civ. 

Confesión Provocada: Provocadas a confesión Paola Fabiola Gutiérrez Buitrago Y 
María Cristina Quiroga Castro, las mismas no se presentaron a la audiencia conforme consta 
en el acta de fs. 134, por lo que corresponde aplicar lo dispuesto en el art. 166 del Cód. Proc. 
Civ. se tiene por averiguados los puntos expuestos en el interrogatorio. Para lo que se abre el 
sobre que cursa de fs. 125 del cuaderno procesal. 

Descargo: 

Literal: Fs. 37-43 fotocopia del poder; de fs. 41-42 registro de comercio de Bolivia; de 
fs. 44-83 cursa el contrato de servicio de promoción y suscripción de contrato entre el 
empleador y la empresa de servicio de pago móvil E-Efectivo S.A.; a fs. 84 cursa una carta de 
preaviso de 30 de mayo de 2014 en el que hacen conocer a la actora que trabajaría hasta el 
31 de julio de 2014; a fs. 85 cursa una carta de preaviso de 1 de febrero de 2015 en el que 
hacen conocer a la actora que trabajaría hasta el 9 de mayo; de fs. 86 cursa un prea viso de 2 
de diciembre de 2013 en el que hacen conocer a la actora de que trabajaría hasta el 28 de 
febrero 2015. A fs. 87 cursan una fotocopia de un depósito del Ministerio del Trabajo. Pruebas 
que tiene la fuerza probatoria de los arts. 151 y159 del Cód. Proc. Trab.  

Se debe señalar que la valoración de la prueba constituye una atribución privativa de 
los Juzgadores de instancia, más aún al tratarse de materia laboral en la que el juez no se 
encuentra sujeto a la tarifa legal de la misma, sino por el contrario debe formar libremente su 
convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan la sana crítica en la 
valoración de la prueba y atendiendo las circunstancias relevantes del pleito y la conducta 
procesal observada par las partes, conforme lo dispone el art. 158 del Cód. Proc. Trab. 

Respecto a la demanda de reincorporación el D. S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 
en su art. 10 señala: - (Beneficios Sociales o Reincorporación).I. 

Cuando el trabajador sea despedido por causas no contempladas en el art. 16 de la 
L.G.T., podrá optar por el pago de los beneficios sociales o por su reincorporación. 

II. Cuando el trabajador opte por los beneficios sociales, el empleador está obligado a 
cancelar los mismos además de los beneficios y otros derechos que le corresponda, en el 
tiempo y condiciones señaladas en el art. séptimo de la presente ley. 

III. En caso de que el trabajador opte por su reincorporación, podrá recurrir a este 
efecto ante el Ministerio de Trabajo, donde una vez probado el despido injustificado, se 
dispondrá la inmediata reincorporación al mismo puesto que ocupaba a momento del despido, 
más el pago de los salarios devengados y demás derechos sociales actualizados a la fecha 
de pago. En caso de negativa del empleador, el Ministerio de Trabajo impondrá multa por 
Infracción a Leyes Sociales, pudiendo el trabajador iniciar la demanda de reincorporación 
ante el Juez del Trabajo y Seguridad Social con la prueba del despido injustificado expedida 
por el Ministerio de Trabajo. 

S.C. Nº 0700/2003-R del 22 de mayo de 2003 ha considerado en su jurisprudencia 
que "toda persona tiene la absoluta libertad de ejercer sus derechos de la forma que más 
convenga a sus intereses, con la sola condición de no lesionar el interés colectivo o los 
derechos de las demás personas; por lo mismo, frente a una eventual lesión o restricción de 
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su derecho fundamental o garantía constitucional la persona tiene la libertad de definir la 
acción a seguir frente a dicha situación, ya sea reclamando frente al hecho ilegal, planteando 
las acciones pertinentes o, en su caso, de consentir el hecho o llegar a un acuerdo con la 
persona o autoridad que afecta su derecho, por considerar que esa afección no es grave y no 
justifica la iniciación de las acciones legales correspondientes" 

Que al A.S. N° 058-2014 de 29 de abril de 2014 que señala "Estando establecida la 
competencia del Juzgado del Trabajo y Seguridad Social para conocer y resolver las 
demandadas de reincorporación, corresponde precisar que, la solicitud de reincorporación 
puede ser también planteada en la vía administrativa conforme establece el D.S. Nº 28699 de 
1 de mayo de 2006 y el D.S. Nº 495 de 1 de mayo de 2010. El art. 10.I del D.S. Nº 28699, 
prevé que cuando el trabajador sea despedido por causas no contempladas en el art. 16 de la 
L.G.T., podrá optar por el pago de los beneficios sociales o por su reincorporación. El 
parágrafo III de la misma norma, señala que en caso de que el trabajador opte por su 
reincorporación, podrá recurrir a este efecto ante el Ministerio de Trabajo, donde una vez 
probado el despido injustificado, se dispondrá la inmediata reincorporación al mismo puesto 
que ocupaba al momento del despido, más el pago de los salarios devengados y demás 
derechos sociales actualizados a la fecha de pago. En caso de negativa del empleador, el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social impondrá multa por infracción a leyes 
sociales, pudiendo el trabajador iniciar la demanda de reincorporación ante el Juez del 
Trabajo y Seguridad Social con la prueba del despido injustificado expedida por el Ministerio 
antes referido. Por su parte por el único art.-Il del D.S. Nº 405 de 1 de mayo de 2010, señala 
que se incluyen los parág. IV y V en el art.10 del D.S. Nº 28699, de 1 de mayo de 2006, con 
los siguientes textos: "IV. La conminatoria es obligatoria en su cumplimiento a partir de su 
notificación y únicamente podrá ser impugnada en la vía judicial, cuya interposición no implica 
la suspensión de su ejecución." y "V. Sin perjuicio de lo dispuesto en el parág. IV del presente 
artículo, la trabajadora o trabajador podrá interponer las acciones constitucionales que 
correspondan, tomándose en cuenta la inmediatez de la protección del derecho constitucional 
de estabilidad laboral".  

De las disposiciones aludidas se concluye que, estas protegen la estabilidad laboral 
como un derecho fundamental, otorgando a la trabajadora o trabajador la posibilidad de 
demandar la reincorporación a su fuente de trabajo ante un despido sin causa legal justificada 
ante la Judicatura Laboral o la Jefatura Departamental de Trabajo. Con la incorporación de la 
vía administrativa para conocer la reincorporación se pretende proveer al trabajador de un 
mecanismo ágil para la protección de su derecho; sin embargo, debe aclararse que la 
conminatoria dispuesta por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, en los 
alcances del D.S Nº 0495, no constituye una resolución definitiva respecto de la situación 
laboral de la trabajadora o el trabajador, por cuanto el empleador puede impugnarla ante la 
jurisdicción laboral, conforme previene el referido Decreto Supremo y las Sentencias 
Constitucionales 0227/2012 de 24 de mayo y 0002/2010 de 20 de septiembre que fueron 
invocadas por la recurrente, mismas que ratifican la competencia del Juez del Trabajo para 
conocer los procesos de reincorporación laboral. 

Por lo explicado corresponde precisar que, nuestra legislación prevé dos vías para 
precautelar la estabilidad laboral de los trabajadores, la judicatura laboral (Jueces del Trabajo 
y Seguridad Social y la Sala Social y Administrativa de los Tribunales Departamentales) y el 
Ministerio del Trabajo, Empleo y Previsión Social a través de las Inspectorías del Trabajo en 
la vía administrativa, no siendo excluyentes" 
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En el caso de autos, se advierte que la empresa demandada otorgo preaviso a la 
actora con los tres meses de anticipación conforme al art. 12 de la L.G.T. 

Respecto al pago de beneficios sociales en lugar de reincorporación el art. 10.1 del 
D.S. N° 28699 bajo el título de beneficios sociales o reincorporación dispone: "Cuando el 
trabajador sea despedido por causas no contempladas en el art. 16 de la L.G.T., podrá optar 
por el pago de los beneficios sociales o por su reincorporación." Esta norma le da la 
posibilidad al trabajador de decidir que derechos fundamentes quiere que se le tutelen: a) el 
derecho fundamental a la continuidad y estabilidad laboral de las trabajadoras y trabajadores 
y por ende el derecho a la reincorporación o alternativamente, y, 2) su derecho al pago de 
beneficios sociales debido a la terminación de su relación laboral. En ese sentido las S.C.P. 
0222/2012 de 24 de mayo señala " un trabajador, puede recurrir si así lo desea, toda vez que 
le es facultativa y potestativa dicha elección, acudir ante el Ministerio del Trabajo, Empleo y 
previsión Social para solicitar su reincorporación o solicitar el pago de sus beneficios sociales. 
Siendo el propio art. 10 del D.S. Nº 28699, el que confiere a los trabajadores ambas 
alternativas a) solicitar el pago de beneficios sociales, dando por terminada la relación laboral 
una vez efectuado el cobro de los mismos; o b) solicitar su reincorporación, siendo excluyente 
una de la otra". 

De la lectura de las pruebas que cursan de fs. 10 y 84 respecto a la carta de preaviso 
otorgado a la demandante donde le hacen conocer que trabajaría hasta el 31 de julio de 
2014. 

Respecto al estado de gestación de la actora, la C.P.E., en su art. 48-6) lo siguiente: 
"Ninguna mujer podrá ser discriminada o despedida por su estado civil, situación de 
embarazo, edad, rasgos físicos o número de hijas o hijos, garantizando también su 
inamovilidad cuando se encuentren en estado de embarazo conjuntamente con el progenitor 
hasta que la hija o el hijo cumpla un año de edad " Precepto constitucional que 
acertadamente ratificó las normas legales ya existentes desde 1.939, es decir desde la 
existencia de la Ley General del Trabajo, cuerpo normativo en cuyo art. 61 ya protegía a la 
maternidad al establecer: "Las mujeres embarazadas conservarán su derecho al cargo 
percibiendo el 100% de sus sueldos o salarios" 

Concluyéndose del tenor del referido precepto legal que si cualquier empleador 
despidiese a una mujer embarazada en pleno Conocimiento de su estado, el mismo estará 
obligado legalmente a reincorporar a la misma inmediatamente en su puesto de trabajo y con 
el mismo nivel salarial, debiéndole también prestar un trato especial por su condición, es decir 
liberándola de trabajos que requieran cualquier tipo de esfuerzo que pueda afectar su salud y 
que obviamente le permita desarrollar sus actividades de manera cómoda y adecuada, en 
beneficio siempre de su salud y la de su hijo, todo esto en estricto cumplimiento al art. 2 de la 
referida L. Nº 975 

 En el caso de autos la parte demandada le otorgó un prea viso manifestándole que 
trabajaría hasta el 31 de julio de 2014, y conforme a las pruebas de cargo de fs., 11 y 17 la 
parte demandada conocía el estado de gestación de la demandante; que conforme consta en 
la demanda la actora, reconoce haber recibido un pago por concepto de finiquito en la suma 
de 4.290.37; monto sobre el que argumenta que no cubre sus beneficios sociales. 

Si bien el art. 48-VI de la Constitución Política garantiza la inamovilidad de la mujer 
embarazada, el Estado El D.S. N° 28699 de 1 mayo de 2006 en su art. 10 señala que el 
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trabajador o trabajadora cuando sea despedido por causas no. contempladas en el art. 16 de 
la L.G.T., podrá optar por el pago de beneficios sociales o por su reincorporación.  

En el caso de autos la parte actora reconoce haber recibido un monto de dinero como 
pago de beneficios sociales, por lo que conforme a la norma antes mencionada el pago de 
beneficios sociales y la reincorporación son excluyentes una de la otra, por lo que al haber 
recibido un pago como beneficios sociales, al actora ha manifestado su voluntad de optar por 
el pago de beneficios sociales, por lo que no corresponde la reincorporación. 

Respecto a la excepción perentoria de pago; la parte demandada presento excepción 
perentoria de pago en aplicación del art. 127 del Cód. Proc. Trab que conforme a las pruebas 
aportadas en el proceso y conforme a la manifestación de la actora en la demanda, se 
concluye que la parte demandada canceló la suma de Bs 4.290.37; por concepto de los 
beneficios sociales del demandado, el reconocimiento del pago no implica que el mismo 
cubra o no la totalidad de derechos. 

CONSIDERANDO 

De lo expuesto se tiene lo siguiente: 

Hechos probados. 

Que la actora trabajo en la empresa demandada desde febrero de 2013 hasta el 31 
de julio de 2014, que se le otorgó un preaviso en el mes de abril haciéndole conocer qué 
trabajaría hasta el 31 de julio de 2014, que percibió un pago de Bs 4.290.37; por concepto de 
los beneficios sociales del demandado por lo que no corresponde la reincorporación. 

Hechos no probados.- 

Que corresponda la reincorporación. 

CONCLUSION 

En consecuencia en base a la fundamentación que antecede, el análisis de la petición 
y de la prueba documental de cargo y descargo que merecen la eficacia probatoria 
consignada por los arts. 159, 169 del Cód. Proc. Trab, prueba valorada al amparado de los 
art. 1.286 del Cód. Civ. concordante con el art. 158 del Cód. Proc. Trab corresponde denegar 
lo pedido por el demandante. 

POR TANTO 

La suscrita Juez de Partido Tercero del Trabajo y Seguridad Social, Administrativo, 
Coactivo Fiscal y Tributario de Chuquisaca, declara IMPROBADA la demanda social de 23 de 
septiembre de 2014 alias cursante a fs. 12-13 y vta., y memorial de fs. 20-24 con costas; y, 
Probada la excepción de pago documentado. 

Esta sentencia que será registrada donde corresponda, es dictada en la ciudad de 
Sucre, capital del Estado Plurinacional de Bolivia, 03 de diciembre de 2015.- 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Grenny Bolling Viruez Juez 3ro. Del Trabajo y S.S. Administrativo Coactivo 
Fiscal y Tributario 

Ante mí: Abg. Jesús J. Gamboa Córdova Secretario. 

Auto de vista 
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Sucre, 28 de julio de 2.016 

VISTOS: El recurso de apelación de fs. 168-172 de obrados, deducido contra la 
sentencia corriente de fs. 159 - 162 del expediente pronunciada por la Jueza 3ro., del Trabajo 
S.S., Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital, dentro del proceso social sobre 
reincorporación seguido por Katherine Padilla Montalvo contra Empresa "Grupo Regional 
S.R.L.", los antecedentes procesales, lo expuesto por la parte apelante; y 

CONSIDERANDO: Que la parte actora instauró proceso en contra de la Institución 
demandada, pretendiendo la reincorporación a la fuente laboral que ejercía en la institución 
demandada, proceso en el cual previa substanciación de las etapas procesales 
correspondientes concluyó con la Sentencia de primera instancia, corriente de fs. 159-162 por 
la cual se declara improbada la demanda y probada la excepción de pago opuesta por la 
parte demandada, en los términos y fundamentos ahí contenidos, que contra dicha Sentencia 
la parte actora deduce recurso de apelación en base a los argumentos contenidos de fs. 168-
172 de obrados, recurso que se pasa a considerar y resolver. 

Que en el recurso referido se invoca tres agravios, existiendo íntima vinculación entre 
los dos primeros motivos del recurso referidos a que dado el estado de gravidez en el cual se 
encontraba la actora, tal hecho conforme a la legislación laboral nacional ameritaba la 
estabilidad y continuidad de la relación laboral que existió entre la actora y la Institución 
demandada; que en el tercer agravio se invoca que la excepción de pago no podía ser 
estimada por cuanto debía ser tomada en cuenta las prestaciones devengadas por lactancia, 
debiendo disponerse en caso el pago de 17 salarios mínimos que le corresponderían. 

Que con relación al tercer agravio solo corresponde tener presente que la parte 
actora en la demanda de fs. 12 -13 y subsanaciones de fs. 20 y fs. 24, ha articulado en la 
demanda la pretensión de reincorporación; esto es, que conforme a la naturaleza jurídica de 
tal instituto, la disposición judicial de continuidad de la relación laboral y en modo alguno se 
ha pretendido el reconocimiento del derecho antes referido, por lo que al no haber formado 
parte de la relación procesal tal hecho, precisamente por no haberse integrado tal pretensión 
en la forma prevista por el art. 117-c) del Cód. Proc. Trab., con relación al art. 149 del citado 
cuerpo adjetivo de la materia, no corresponde la rectificación solicitada en apelación por 
efecto del principio establecido en el art. 16-11) de la L. N° 025. 

CONSIDERANDO: Que con relación al primer y segundo agravio íntimamente ligado 
entre sí, pues se refieren a la preceptiva substancial de inamovilidad de trabajadora por 
gestación, corresponde tener presente que tal derecho invocado es un derecho sujeto a 
reserva legal y el desarrollo del mismo, por las normas secundarias han establecido que para 
el caso de autos, la normativa contenida en el D.S. N° 28699, que tiene forma de enunciación 
disyuntiva; esto es, que presentándose el supuesto de tal norma, la parte afectada debe optar 
por una de las alternativas que se establece para tal efecto; esto es, el pago de los beneficios 
sociales o la reincorporación y dado que la parte actora en la demanda de fs. 12-13, 
manifiesta el haber cobrado un finiquito que considera inferior al que le correspondía, 
mediando por así decirlo dolo en la conclusión de la relación laboral iniciada con el pre aviso 
de ley, tal hecho generativo de la pretensión supone la inconformidad con el pago en cuanto á 
la cuantía consignada en el finiquito constante en obrados y por lo mismo la lógica relación 
consecuencial de derivación sería la primera opción conferida a la trabajadora, habiendo la 
parte actora optado por la segunda que de ser estimada supondría que la enunciación 
disyuntiva de la norma citada, se mutaría en enunciación conjuntiva, esto es, que se cobre los 
beneficios sociales y luego se solicite reincorporación lo cual se considera por la Jueza de la 
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causa como excluyente, siendo evidente tal razonamiento lo que no impide ni significa en 
modo alguno tal cual manifiesta la Jueza de la causa, que el pago efectuado sea inmutable; si 
bien en materia laboral existe el principio establecido por el art. 150 del Cód. Proc. Trab., 
dicho principio conforme a la norma citada no es excluyente de actos de prueba inherentes a 
la parte actora, omitidos con relación al proceder eventualmente doloso que se atribuye a la 
parte demandante. 

Finalmente en lo que atañe a la denuncia de falta de motivación, incumplidos por la 
Jueza de la cusa, de tenor y exposición fáctica y normativa de la sentencia apelada, se tiene 
que la mimas cumple con la preceptiva contenida en el art. 202 de Cód. Proc. Trab., en tanto 
operación de fundabilidad de la sentencia, que se consideran incumplidos por la Jueza de la 
causa, del tenor y exposición fáctica y normativa de la sentencia apelada, se tiene que la 
misma cumple con la preceptiva contenida en el art. 202 de Cód. Proc. Trab., operación de 
fundabilidad de la sentencia, sin proyección de la parte dispositiva de hechos que no hayan 
integrado la relación procesal presente, por lo que no resulta ser evidente de la denuncia de 
la existencia de tales defectos. 

Que en consecuencia corresponde emitir pronunciamiento confirmado de la 
resolución apelada. 

POR TANTO: La Sala Social, Administrativa Contenciosa Y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental De Justicia  De Chuquisaca, en base a alas breves 
consideraciones precedentes y con la ocurrencia del Vocal De La Sala Civil Primera; Lic. José 
Antonio Revilla Martínez legalmente convocado al efecto, CONFIRMA TOTALMENTE la 
sentencia apelada, sin costas por no haber sido contestad el recurso 

Vocal Relator: Dr. Lic. José Antonio Revilla Martínez 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres. Rodrigo Miranda Flores 

Ante mí: Abg. Tatiana Miranda M. Secretaria de Cámara. 

Auto Supremo 

VISTOS: El Recurso de Casación en el fondo de fs. 197 a 200, interpuesto por 
Katherine Padilla Montalvo, contra el A.V. Nº 449/2016 de 28 de julio, cursante de fs. 192 a 
193, pronunciado por la Sala Civil, Social, Administrativa y Contenciosa Administrativa, del 
Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, dentro del proceso de Reincorporación, 
que sigue Katherine Padilla Montalvo, contra la entidad recurrente; la respuesta cursante de 
fs. 88 a 92; el Auto Nº 331/2016-A de fs. 208 y vta., que concedió el recurso; los antecedentes 
del proceso; y: 

CONSIDERANDO I: 

1. Antecedentes del proceso. 

I. 1. 1. Sentencia. 

Que, tramitado el proceso de Reincorporación, la Juez de Partido 3º del Trabajo y 
Seguridad Social, Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario de la ciudad de Sucre-
Chuquisaca, emitió la Sentencia Nº 105/2015 de 3 de diciembre (fs. 159 a 152 vta.), 
declarando improbada la demanda de fs. 197 a 200; con costas, ordenando a la entidad 
demandada. 
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I. 1. 2. Auto de Vista. 

Interpuesto el recurso de apelación por Katherine Padilla Montalvo, (fs. 168 a 172 
vta.), mediante A.V. Nº 449/2016 de 28 de julio, cursante de fs. 192-193, pronunciado por la 
Sala Civil, Social, Administrativa y Contenciosa Administrativa, del Tribunal Departamental de 
Justicia de Chuquisaca, confirmó totalmente la Sentencia Nº 105/2015 de 3 de diciembre. 

I. 2. Motivos del Recurso de Casación 

Dicha resolución, motivó el Recurso de Casación en la forma y en el fondo de fs. 197 
a 200, interpuesto por Katherine Padilla Montalvo, que en lo sustancial de su contenido 
acusó: 

I.2.1. En la Forma 

Señala que existió inobservancia e incumplimiento a lo previsto en el art. 5-II del art. 
108 del Cód. Proc. Civ. y lo dispuesto por el parág. I del art. 17 de la L. Nº 025 y que a 
momento emitir el A.V. Nº 449/2016 no resolvió y menos se pronunció respecto a la nulidad 
solicitada, ni los agravios alegados en el recurso de apelación. 

Por otra parte señala que el A.V. Nº 499/20156 no resolvió con la debida 
fundamentación los agravios contenidos en el recurso de apelación, siendo que la motivación 
de las resoluciones judiciales es un deber jurídico consagrado constitucionalmente como uno 
de los elementos del debido proceso. Lo que implica que el administrador de justicia a 
momento de resolver una controversia debe exponer los hechos y razonamiento relacionado 
al análisis y la valoración probatoria, realizar una fundamentación legal y citar normas que 
sustenten la parte dispositiva, asimismo hace referencia a la S.C. Plurinacional 0092/12 de 19 
de abril de 2012 y SC 1057/2011-R de 1 de julio. 

Del mismo modo manifiesta que el tribunal ad quem tiene la obligación de examinar 
los procesos que llegan a su conocimiento a fin de establecer si los jueces y tribunales 
inferiores observaron las leyes y plazos, para aplicar en su caso la nulidad de obrados de 
oficio, ya que no es solo la obligación del Estado el de garantizar el derecho al debido 
proceso, sino también el derecho que le asiste a toda persona de acceder a un proceso justo 
y equitativo. 

I.2.2. En el Fondo 

Acusa los siguientes: 

a) Inobservancia y transgresión a lo previsto en los arts. 62, 135, 149 y 202 del Cód. 
Proc. Trab.- Al respecto señala que la sentencia emitida por el juez aquo declara probada la 
excepción de pago documentado, como si se tratase de un proceso de pago de beneficios 
sociales, cuando el proceso se trata de reincorporación, asimismo señala que a través del 
A.V. Nº 449/2016 resuelve confirmar la sentencia recurrida, sin considerar que la excepción 
de pago documentado no constituyó uno de los puntos de hecho a probar. 

Por otra parte señala que el juez al emitir la admisión de la demanda y el auto de 
relación procesal delimitó el objeto de controversia como Reincorporación laboral, y que en 
consecuencia la excepción perentoria de pago documentado debió ser rechazada por el juez 
aquo como por el tribunal ad quem por ser improcedente en el entendido de que los 
beneficios sociales tendrían que ser dilucidados en proceso de pago de beneficios sociales. 
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También manifiesta que es incoherente que la juez aquo declare probada la 
excepción de pago documentado y dicha determinación sea confirmada por el tribunal ad 
quem y que más allá de lo expuesto, no cursa en el expediente el formulario de finiquito, por 
lo que no existió una revisión de las actuaciones procesales a tiempo de resolver la demanda 
y apelación, sino también la existencia de documento exigido por el art. 135 del Cód. Proc. 
Trab. 

b) Inobservancia y transgresión a lo previsto en el núm. 2 del parág. I del art. 46-I-II, 
III y IV del art. 48-III del art. 49 de la C.P.E. así como de lo dispuesto en el art. 1 de la L. Nº 
975 de 2 de marzo de 1988 y art. 2 del D.S. Nº 12 de 19 de febrero de 2009.- Al respecto 
señala las autoridades debieron revocar en su totalidad la sentencia emitidita por la juez 
aquo, por cuanto conforme lo refiere la sentencia, la empresa tenía pleno conocimiento del 
estado de gestación al momento de que fuera inducida a firmar el formulario de finiquito y que 
si bien es evidente el cobro de beneficios sociales y derechos colaterales y la reincorporación 
son excluyentes entre sí, pero no es menos cierto que para que se aplique tal regla el 
empleador debe demostrar de manera inequívoca que el empleado de manera voluntaria y 
por decisión propia y espontanea procedió al cobro de la liquidación de sus beneficios, y no 
fue inducida o presionada por el empleador por eludir normas socio laborales, en cuyo caso 
se aplica la nulidad de las convenciones contrarias a las normas consagradas en la 
Constitución Política del Estado, la Ley General de Trabajo concordante con el Código 
Procesal del Trabajo. 

Por otra parte señala que debe sumarse que las señoras Paola Fabiola Gutiérrez 
Buitrago y María Cristina Castro no se presentaron a la audiencia de confesión provocada y 
mucho menos la demandada aportó prueba que desvirtúe que no existió inducción en la firma 
de la liquidación de beneficios sociales, con el fin de eludir el cumplimiento de la inamovilidad 
laboral en el marco de lo dispuesto por el art. 1 de la L. Nº 975 de 2 de marzo de 1988 y art. 2 
del D.S. Nº 12 de 19 de febrero 2009. 

I.3. Petitorio 

Concluyó solicitando que, en la forma, se anule obrados hasta fs. 162 vta., 
disponiendo que la juez a quo emita nueva sentencia conforme a procedimiento y en el fondo 
solicita que se emita resolución disponiendo casar el A.V. Nº 449 de 28 de julio de 2016, 
declarando probada la demanda de reincorporación y rechazada la excepción perentoria de 
pago documentado. 

I.4. Admisión 

Mediante A.S. Nº 331/2016-A, cursante de fs. 208 y vta., la Sala Contenciosa, 
Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia resolvió admitir el Recurso de Casación interpuesto de fs. 197 a 200 de actuados. 

CONSIDERANDO: II.- 

Fundamentos jurídicos del fallo. 

II.1 Consideraciones Previas 

En Bolivia es relevante, el lugar e importancia con el que el nuevo orden 
Constitucional posiciona al trabajo y las relaciones laborales emergentes del primero; tal es 
así que la Norma Cúspide, en su art. 48-III preceptúa que “los derechos y beneficios 
reconocidos en favor de las trabajadoras y los trabajadores no pueden renunciarse, y son 
nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos”. Por su parte el art. 49 
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de la C.P.E., en su parág. III, manifiesta: “El Estado protegerá la estabilidad laboral. Se 
prohíbe el despido injustificado y toda forma de acoso laboral. La ley determinara las 
sanciones correspondientes”. 

II.1.1. Respecto al Despido injustificado 

En sentido genérico despido es “la decisión unilateral del empleador en virtud de la 
cual da por resuelto o extinguido el vínculo laboral” (Chamané Orbe, Raúl. Diccionario 
Jurídico Moderno, pág. 247). Sobre la relación laboral y la forma de extinción de ésta vía 
despido, el parág. III del art. 49 de la C.P.E., prescribe que “El Estado protegerá la estabilidad 
laboral. Se prohíbe el despido injustificado y toda forma de acoso laboral. La ley determinará 
las sanciones correspondientes”; en coherencia con ello el D.S. Nº 28699, sobre los contratos 
laborales, en el párrafo onceavo de su parte considerativa ilustra que “la regla son los 
contratos laborales indefinidos; ya que la causa de despido debe estar debidamente 
justificada, fundamentada y comprobada en el marco del respeto a los derechos laborales 
vigentes en nuestro país”. Una postura similar es tenida por la Organización Internacional del 
Trabajo, que a través del Convenio C-158 “Sobre la terminación de la relación de trabajo por 
iniciativa del empleador”, en su art. 4, expresa: “No se pondrá término a la relación de trabajo 
de un trabajador a menos que exista para ello una causa justificada relacionada con su 
capacidad o su conducta o basada en las necesidades de funcionamiento de la empresa, 
establecimiento o servicio”. 

Sin embargo, el despido confrontado al principio de estabilidad y continuidad laboral, 
en el campo de la regulación de las relaciones laborales, encuentra límite no solo en la 
existencia de razones justificadas para el despido, pues nuestro ordenamiento impone 
determinadas limitaciones a los modos en como el empleador puede dar por terminado, con 
justa causa, el contrato de trabajo limitando dicha facultad, para garantizar los derechos de 
los trabajadores.  Estas limitaciones se refieren tanto a la forma en que se debe llevar a cabo 
el despido, como a las causales que puede alegar el empleador. 

En el primer de caso, se comprende que las causales deben estar debidamente 
fundamentadas y comprobadas; es decir, los hechos por los cuales se va a dar por terminado 
el contrato, deben ser conocidos por el trabajador de manera expresa, ello claro, en el 
entendido de que los mismos hayan sido probados, con el fin de garantizar al trabajador la 
oportunidad de asumir defensa de los hechos que se le atribuyen, y por otro lado impedir que 
el empleador invoque otros hechos posteriormente con el fin de justificar el despido. 

En el segundo caso, que es la sustancialidad de la causa que motive el despido, ésta 
debe producirse por causas que dentro de un margen de razonabilidad objetiva y previa 
probanza, estén relacionadas en primer término a la conducta del trabajador en la 
eventualidad de conllevar afectación grave a los medios de producción o bien a la estructura 
organizativa del empleador. Sobre las causales inherentes a la conducta del trabajador, ya 
sea en el detrimento de los medios de producción o bien en la afectación de la estructura 
organizacional de la empresa; la norma más allá de establecer causales positivizadas para el 
despido señala que la incursión en esos supuestos hace pasible a la pérdida de beneficios 
sociales especialmente vinculadas con el desahucio, así se tiene el catálogo de los arts. 16 
de la L.G.T. y 9 del DR-LGT, sin que se permita en su interpretación, la analogía o la 
posibilidad de alegar otras causales distintas. Otro aspecto que debe considerarse se 
encuentra referido al hecho de que el preaviso de ley no es de aplicación en los casos del 
despido con justa causa o por las causales del art. 16 de la L.G.T., mas al contrario, 
constituye forma legal para aquellos casos no previstos en dicho dispositivo legal. 
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Remarcar que el despido, no necesariamente se relaciona con una naturaleza 
disciplinaria, ni constituye una sanción por cuanto la terminación del contrato y las facultades 
disciplinarias obedecen a propósitos diferentes; pues la sanción disciplinaria, deriva del poder 
subordinante del empleador, y tiene como finalidad principal corregir, presuponiendo en tal 
caso la persistencia del contrato de trabajo. En cambio el despido, sea justo o injusto, 
persigue la extinción del vínculo jurídico.        

II.1.2. Reincorporación y competencia de la jurisdicción ordinaria 

El art. 9 del Cód. Proc. Trab., manifiesta que “La Judicatura del Trabajo tiene 
competencia para decidir las controversias emergentes de los contratos individuales y 
colectivos del trabajo, de la aplicación de las leyes de Seguridad Social, vivienda de interés 
social, denuncias por infracción de leyes sociales y de higiene y seguridad ocupacional, la 
recuperación del patrimonio de las organizaciones sindicales, del desafuero sindical y otras 
materias y procedimientos señalados por ley” 

En tal orden, este tribunal a través del A.S. Nº 226 de 22 de julio de 2014, sobre la 
opcionalidad de la vía administrativa o la jurisdiccional antes solicitudes de reincorporación 
dentro del ámbito de los DD.SS. 28699 de 1 de mayo de 2006 y 0495 de 1 de mayo de 2010, 
se pronunció en sentido: 

“Para establecer y precisar la competencia de los Tribunales en materia laboral, en 
principio debe hacerse referencia al Convenio C-158 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) que “Sobre la terminación de la relación de trabajo por iniciativa del empleador”, 
en su art. 8, establece el derecho que tiene el trabajador que considere injustificada la 
terminación de su relación de trabajo a recurrir contra la misma ante un organismo neutral, 
como un tribunal del trabajo competente cuando considere que la terminación de su relación 
de trabajo es injustificada. 

En esa línea el art. 8 del Cód. Proc. Trab., dispone que la Judicatura del Trabajo y 
Seguridad Social, forma parte del Poder Judicial con la competencia que le atribuye esta Ley 
y la C.P.E. El art. 9 señala que la Judicatura del Trabajo tiene competencia para decidir las 
controversias emergentes de los contratos individuales y colectivos de trabajo, de la 
aplicación de las leyes de seguridad social, vivienda de interés social, denuncia por infracción 
de leyes sociales y de higiene y seguridad ocupacional, la recuperación del patrimonio de las 
organizaciones sindicales, del desafuero sindical y otras materias y procedimientos señalados 
por la ley. 

Estando establecida la competencia del Juzgado de Trabajo y Seguridad Social, para 
conocer y resolver las demandadas de reincorporación, es necesario precisar que, la solicitud 
de reincorporación puede ser también planteada en la vía administrativa conforme establece 
el D.S. Nº. 28699 de 1 de mayo de 2006 y el D.S. Nº 495 de 1 de mayo de 2010. En ese 
contexto el art. 10-I del D.S. Nº 28699, prevé que cuando el trabajador sea despedido por 
causas no contempladas en el art. 16 de la L.G.T., podrá optar por el pago de los beneficios 
sociales o por su reincorporación. El parág. III de la misma norma, prevé que en caso de que 
el trabajador opte por su reincorporación, podrá recurrir a este efecto ante el Ministerio de 
Trabajo, donde una vez probado el despido injustificado, se dispondrá la inmediata 
reincorporación al mismo puesto que ocupaba al momento del despido, más el pago de los 
salarios devengados y demás derechos sociales actualizados a la fecha de pago; que en 
caso de negativa del empleador a cumplir con la determinación de restitución, el Ministerio de 
Trabajo Empleo y Previsión Social le impondrá multa por infracción a leyes sociales, pudiendo 
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el trabajador iniciar la demanda de reincorporación ante el Juez del Trabajo y Seguridad 
Social con la prueba del despido injustificado expedida por el ministerio antes referido. Por su 
parte por el único articulo párrafo II del D.S. Nº 405, incluye los parág. IV y V en el art. 10 del 
D. S. Nº 28699, con los siguientes textos: “IV. La conminatoria es obligatoria en su 
cumplimiento a partir de su notificación y únicamente podrá ser impugnada en la vía judicial, 
cuya interposición no implica la suspensión de su ejecución.” y “V. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el parág. IV del presente artículo, la trabajadora o trabajador podrá interponer 
las acciones constitucionales que correspondan, tomándose en cuenta la inmediatez de la 
protección del derecho constitucional de estabilidad laboral”. 

De las disposiciones aludidas precedentemente se concluye que, las mismas tienen 
la finalidad de proteger la estabilidad laboral como un derecho fundamental, otorgando a la 
trabajadora o trabajador la posibilidad de demandar la reincorporación a su fuente de trabajo 
ante un despido sin causa legal justificada, facultativamente ante la Judicatura Laboral o la 
Jefatura Departamental de Trabajo. Con la incorporación de la vía administrativa para 
conocer la reincorporación, se pretende proveer al trabajador de un mecanismo ágil para la 
protección de su derecho a la estabilidad laboral; sin embargo, debe aclararse que la 
conminatoria dispuesta por el Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social, en los 
alcances del D.S. Nº 0495, no causan estado, es decir, no constituye una resolución definitiva 
respecto de la situación laboral de la trabajadora o el trabajador, por cuanto el empleador 
puede impugnarla ante la Jurisdicción Laboral 

Por lo expuesto corresponde precisar que, nuestra legislación prevé dos vías para 
precautelar la estabilidad laboral de las trabajadoras y trabajadores, la judicatura laboral 
(Jueces del Trabajo y Seguridad Social y la Sala Social y Administrativa de los  Tribunales 
Departamentales) y el Ministerio del Trabajo, Empleo y Previsión Social a través de las 
Inspectorías del Trabajo en la vía administrativa, no siendo excluyentes; por lo que el 
trabajador a efectos de su reincorporación no está obligado previamente a recurrir ante la vía 
administrativa, pues puede directamente acudir ante la Judicatura laboral. 

Señalar que el pedido de reincorporación debe entenderse también en torno a lo 
previsto por el art. 9 del Cód. Proc. Trab., pues ante la denuncia de lo injustificado del despido 
o bien su ilegalidad, es deber de los juzgadores, determinar si el despido estuvo debidamente 
justificado alejado de la arbitrariedad y se adecúa a lo previsto en la legislación laboral, la 
reglamentación específica a cada caso (si ésta se hallase dispuesta), siempre dentro de una 
valoración e interpretación desde la Constitución Política del Estado, siendo obligación del 
juzgador laboral, determinar en cada caso concreto y particular si la razón o las razones por 
las que el despido se propició, son realmente graves y hayan ameritado dentro de un rango 
de razonabilidad y proporcionalidad, que el empleador asuma la decisión de dar por 
terminado el contrato de trabajo. 

De tal manera, el mencionado Decreto Supremo en relación a la estabilidad laboral y 
ante la desvinculación laboral por despido del trabajador, al momento de su publicación 
dispuso en su art. 10.I y III: “…(beneficios sociales o reincorporación). I. Cuando el trabajador 
sea despedido por causas no contempladas en el art. 16 de la Cód. Proc. Trab., podrá optar 
por el pago de los beneficios sociales o por su reincorporación. (…) III. En caso de que el 
trabajador opte por su reincorporación, podrá recurrir a este efecto ante el Ministerio de 
Trabajo, donde una vez probado el despido injustificado, se dispondrá la inmediata 
reincorporación al mismo puesto que ocupaba a momento del despido, más el pago de los 
salarios devengados y demás derechos sociales actualizados a la fecha de pago. En caso de 
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negativa del empleador, el Ministerio de Trabajo impondrá multa por Infracción a Leyes 
Sociales, pudiendo el trabajador iniciar la demanda de Reincorporación ante el Juez del 
Trabajo y Seguridad Social con la prueba del despido injustificado expedida por el Ministerio 
de Trabajo…”; infiriendo de tal manera por una parte que, ante el despido injustificado de la 
trabajadora o trabajador, cuya actividad laboral se sujete a la Cód. Proc. Trab., puedan optar 
por el pago de sus derechos y beneficios sociales o solicitar su reincorporación, garantizando 
de tal manera la correspondiente estabilidad laboral que les permita su subsistencia y la de su 
familia; y por otra parte, la posibilidad que el trabajador pueda reclamar dicha reincorporación 
por ante el Ministerio de Trabajo o por ante la Judicatura; siendo además, que el 
incumplimiento a la resolución administrativa de reincorporación, es pasible a multa por 
infracción a leyes sociales. 

II.2 Análisis de la problemática traída a casación 

De la revisión de antecedentes, se desprende que la recurrente el 2 de agosto de 
2013 firma contrato de trabajo a plazo indefinido con La Empresa Grupo Regional S.R.L., este 
documento señala que la relación laboral tendría una duración indefinida, (fs. 7-8); siendo la 
recurrente notificada con los preavisos de 2 de diciembre de 2013, de 1 de febrero de 2014 y 
de 30 de abril de 2014 (fs. 84 a 86) y por ultimo una papeleta de depósito emitida por el 
Misterio de Trabajo, en el que la recurrente firma y recibe conforme el pago de beneficios 
sociales, (fs. 87), por lo cual el empleador da por concluida la relación laboral. 

Por lo mencionado anteriormente, fue que motivó que la recurrente el 23 de 
septiembre de 2014, planteara en la vía jurisdiccional, demanda de reincorporación (fs. 12 a 
13 vta.), acto al que luego de haberse dispuesto el respectivo trámite, culminó con el 
pronunciamiento de la Sentencia Nº 105/2015, que fue confirmada por el A.V. Nº 449/2016 de 
28 de julio de 2016, siendo pieza común en ambas resoluciones el argumento de que la 
pretensión era inviable al constatarse el cobro de beneficios sociales por parte de la 
trabajadora. 

Bajo esas consideraciones, es evidente que las Resoluciones que precedieron a este 
recurso, fueron pronunciadas dentro del marco que la normativa prevé para ese tipo de 
problemáticas, habida cuenta que la ahora recurrente procedió a recibir el monto de la 
liquidación realizada por el empleador (fs. 87); es decir, al optar por aquel pago, imposibilitó la 
procedencia de una eventual reincorporación, conforme se expuso en el punto II.1.2 de este 
apartado. 

Que, en la especie, se produjo la expresión de la voluntad del empleador al presentar 
a la trabajadora despedida el finiquito de fs. 87, quien aceptó su contenido al suscribirlo, 
interviniendo en dicho acto la Jefatura Departamental del Trabajo de la ciudad de Sucre, 
finalmente, la actora cobró el monto establecido en dicho documento, momento en el que se 
produjo su aceptación de conclusión de la relación de trabajo, independientemente de la 
negativa de la demandante de que se vio en la obligación y presionado a percibir sus 
beneficios sociales, ya que la liquidación de beneficios sociales expresada en ese documento 
denominado finiquito, sólo procede en caso de conclusión o extinción de la relación laboral, 
no encontrándose permitido su pago como anticipo o en fracciones. 

Dicho todo lo anterior esta Sala concluye que no son evidentes las infracciones 
denunciadas en el recurso de casación de fs. 197 a 200, al carecer de sustento fáctico y 
jurídico; lo que conlleva a afirmar que el Tribunal de alzada realizó una adecuada apreciación 
y valoración de los antecedentes del proceso, no incurriendo en transgresión de norma 
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alguna, correspondiendo en tal circunstancia resolver en el marco de las disposiciones 
legales contenidas en los arts. 220-II y 223-V del Cód. Proc. Trab., aplicables por la norma 
remisiva contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

En consecuencia y por todo lo señalado, y al no ser evidentes los reclamos 
efectuados, corresponde al Tribunal Supremo de Justicia, resolver el recurso conforme a las 
previsiones contenidas en los arts. . 220-II y 223-V, del Cód. Proc. Civ., aplicables al caso de 
autos por mandato de la norma remisiva contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó J., declara INFUNDADO el recurso de casación en 
el fondo y en la forma de fs. 197 a 200 vta., interpuesto por Katherine Padilla Montalvo. Con 
costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 16 de marzo de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening Secretario de Sala. 
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57 

Rodolfo Ramos Lequipe y otras c/Gobiernos Municipal de Achocalla 

Pago de Derechos Laborales 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Dentro de proceso laboral de pago de derechos laborales instaurado por Rodolfo 
Ramos Lequipe, Alicia Alacona Mamani Y Zoila Gutiérrez Roldan contra el Gobiernos 
Municipal de Achocalla representado por Rene Perez Alejo. 

VISTOS: La demanda de fs.16 a 18, decreto de declinatoria de competencia en razón 
de territorio de fs., 19 memorial de ampliación de demanda de fs.28.-29, decreto de admisión 
de fs.29 vta., y todo lo demás que convino ver y se tuyo presente, dentro del caso de autos. 

CONSIDERANDO: Que por memorial de fs.16 a 18, se apersonan Rodolfo Ramos 
Lequipe Y Alicia Alanoca Mamani demandando el pago de derechos laborales argumentando 
lo siguiente: Rodolfo Ramos Lequipe señala que fue contratado de forma verbal en calidad de 
Gendarme desde el 10 de Junio de 2003 hasta el 31 de Marzo de 2005, señalando que 
cumplía con todas sus labores de manera eficiente y responsable, pero que no se habría 
cumplido con el pago de sus haberes, no siendo su única situación sino la de otros 
trabajadores con la excusa de que se habrían congelado las cuentas de la institución, 
prometiéndoles que se les pagaría en forma global los sueldos, aspecto que refiere no se 
cumplió. Asimismo señala que habría solicitado el pago de aguinaldos sin ninguna respuesta 
.de la institución, habiendo hecho un reclamo al Ministerio de Trabajo existiendo 
incumplimiento por parte de la institución. Asimismo señala que con la llegada de un nuevo 
Gobierno habría sido despedido de forma intempestiva, desconociendo completamente sus 
derechos laborales. 

La Sra. Alicia Alanoca Mamani argumenta que su Relación Laboral se inició con un 
contrato a plazo fijo el cual habría suscrito el 10 de marzo de 2004 por un tiempo de 10 
meses mismo que se cumpliría el 10 de enerode 2005 sin embarco señala que prestó 
servicios hasta el 31 de marzo de 2005, cumpliendo con sus labores de forma eficiente y 
responsable, asimismo señala que se procedió a su despido intempestivo no habiéndose 
cumplido con el pago de sus haberes, no siendo su única situación sino la de otros 
trabajadores, con la excusa de que se habrían congelado las cuentas de la institución, 
prometiéndoles de que se les pagaría en forma global los sueldos, el cual no se cumplió. 
Asimismo habría solicitado el reconocimiento de aguinaldos sin ninguna respuesta de la 
institución habrían hecho un reclamo al Ministerio de Trabajo no siendo cumplido por la 
institución. Asimismo señala que con la llegada de un nuevo gobierno habría sido despedido 
de forma intempestivo, desconociendo completamente sus derechos laborales. 
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Por lo expuesto, amparado en los arts. 7-J); 162 de la C. P.E; arts. 4, 12, 13, 52, 57 
de la L.G.T; art. 11 D.S. N° 1592 de 19 de abril de 1949, Ley de 9 de noviembre de 1940 pide 
se admita la presente demanda de Pago de Beneficios Sociales y Colaterales. 

Que por decreto de fs.19 se dispone la declinatoria de competencia en razón de 
territorio cursante de fs.19, remitiéndose el referido proceso al Juzgado de la Ciudad de El 
Alto. 

Que por memorial de fs.23 a 29 el actor amplia la demanda, incorporándose Zoila 
Gutiérrez Roldan argumentando la misma que en su relación laboral se habría iniciado con un 
contrato expreso en calidad de Responsable de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia del 
Gobierno Municipal de Achocalla el 20 de julio de 2003 hasta el 31 de marzo de 2005 
asimismo señala que habría cumplido con todas sus labores de forma eficiente y responsable, 
señalando que no se habría cumplido con el pago de sus haberes, no siendo su única 
situación sino la de otros trabajadores, con la excusa de que se habrían congelado las 
cuentas de la institución prometiéndoles que se les pagaría en forma global los sueldos. 
Asimismo señala que solicitó el pago de los aguinaldos sin ninguna respuesta de la institución 
y que habrían hecho un reclamo al Ministerio de Trabajo no siendo cumplido por la institución. 
Por todo lo expuesto y con el fin de ampliar la demanda, solicita se admita la demanda 
conforme establecido por ley. 

CONSIDERANDO: Que, conforme a lo dispuesto por decreto de fs.19 vta., se admite 
la demanda en cuanto hubiera lugar en derecho y corrido en traslado al Alcalde Municipal De 
Achocalla Representada por el Rene Perez Alejo, por diligencia citatoria practicada conforme 
la diligencia mediante aviso judicial de fs.30 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que por memorial de fs.36-37, la parte demandada Rene Perez 
Alejo Alcalde Municipal De Achocalla contesta de forma negativa la demanda interpuesta por 
Rodolfo Ramos Lequipe, Alicia Alanoca Mamani y Zoila Gutiérrez Roldan argumentando que 
el Gobierno Municipal de Achocalla habría pasado una época de inestabilidad en los años 
2003 a 2005 por la corrupción de las autoridades con el objetivo de aprovecharse de los 
puestos de trabajos unos que gozaban contratos y otros como personal de planta. Asimismo 
el Gobierno Municipal de Achocalla sufriría una división de aquellos que habrían sacado 
provecho., señalando de que sería cierto que las cuentas se encontraban congeladas 
asimismo la autoridades de turno no habrían cumplido con sus obligaciones de cancelar los 
recursos del municipio. Señala que la mala fe e Intención de perjudicar al municipio de parte 
de los ex funcionarios que habrían sustraído las planillas y otros antecedentes en que se 
tendría registrado quienes habrían recibido sus salarios, asimismo los conocedores de la 
inexistencia de las planillas y otros antecedentes los ex funcionarios pretenden percibir pagos 
dobles mediante la vía judicial señalando que es un engaño que demostrara en la etapa 
correspondiente. Por lo anteriormente expuesto, tiene bien a responder a la presente 
demanda en forma NEGATIVA, por lo cual adjunta pruebas de descargo para su 
correspondiente procedimiento. 

CONSIDERANDO: Que por el memorial de fs.36-37, el demandado el Rene Perez 
Alejo Alcalde Municipal De Achocalla interpone excepción de prescripción contra la demanda 
interpuesta por Alicia Alanoca Mamani señalando que la conclusión de la relación se produjo 
en 10 de enerode 2005 hasta la fecha en que habría sido notificado la presente acción habría 
transcurrido dos años y dos meses habiendo prescrito sus derechos que corrido en traslado la 
excepción opuestas, la parte demandante responde mediante memorial de fs. 39 de obrados. 
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Así, conforme por decreto de 31 de marzo de 2007 cursante de fs. 40, se dispone que 
las mismas serán resueltas en sentencia juntamente con la causa principal de acuerdo al art. 
133 del Cód. Proc. Trab. 

CONSIDERANDO: Que por memorial de fs.39, el Rodolfo Ramos Lequipe, Alicia 
Alanoca Mamani y Zoila Gutiérrez Roldan que en virtud del art. 149 del Código Procesal 
Laboral, solicita abrir periodo de prueba, fijándose los puntos a probar. 

Que previamente a trabar la relación procesal y en sujeción al art. 65 de la L.O.J., y 
181 del Cód. Proc. Civ., por decreto de fs.42, se convocó a las partes a audiencia de 
conciliación, la misma que se verifico según el acta de fs.98, siendo clausurada la etapa de 
conciliación con la inasistencia de ambas partes sin llegar a conciliar, en virtud de lo cual se 
determinó la prosecución de la causa. 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad a lo establecido por el art. 149 del Cód. 
Proc. Trab., por auto de fs.40, se traba la relación jurídico procesal con la respuesta negativa 
de la parte demandada de fs.36-37, sujetándose la causa a término de prueba de diez (10) 
días, comunes y perentorias a las partes, señalándoselos puntos de hecho a probar. 

Que por auto cursante de fs.40, se dispuso la notificación a las partes con el Auto de 
Termino de Prueba conforme se desprende de las diligencias de notificación cursantes de 
fs.41, en los que se verifica que los sujetos procesales fueron debidamente notificados con el 
Auto de Apertura de Término Probatorio, en cuya vigencia aportaron los siguientes elementos 
probatorios: 

PRUEBAS DE CARGO: 

Que por memorial de fs.95-96, 105 actores Rodolfo Ramos Lequipe Alicia Alanoca 
Mamani y Zoila Gutiérrez Roldan expone los fundamentos de la demanda en relación a los 
puntos a probar, asimismo como prueba preconstituida de la parte demandante se tiene: 

DOCUMENTAL: 

• Fotocopia Simple de Formulario de la Contraloría General de la República de Bolivia 
cursante de fs.1 de obrados. 

• Fotocopia simple de Instructivo D.A.F. Nº 001/2004 cursante de fs.2 de obrados. 

•Fotocopia simple de Formulario Único de Caja cursante de fs.3 a 8 de obrados. 

•Fotocopia simple de Informe de 28 de agosto de 2003 cursante de fs.9 de obrados. 

• Fotocopia simple de certifica de Alicia Alanoca Mamani cursante de fs.10 de 
obrados. 

•Fotocopia simple de certificado de trabajo de Alicia Alanoca Mamani cursante de 
fs.11 de obrados. 

Fotocopia simple de certifica de Alicia Alanoca Mamani cursante de fs.12 de obrados. 

•Fotocopia simple de nota solicitud de pago de sueldos devengados de 21 de 
diciembre de 2004 cursante de fs.13 de obrados. 

•Fotocopia simple de nota dirigida al Ministerio de Trabajo de 21 de diciembre de 
2004 cursante de fs.14 de obrados. 

•Fotocopia simple de Contrato de Prestación de Servicios a Plazo Fijo N° 026/2004 
de 2 de Marzo de 2004 de Alicia Alanoca Mamani cursante de fs.15 de obrados. 
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• Fotocopia simple de carnet de identidad de Zoila Gutiérrez Roldan cursante de fs.77 
de obrados. 

•Fotocopia simple de Memorándum Nº 069/2004 de 1 de abril de 2004 de lo Zoila 
Gutiérrez Roldan cursante de fs.23 de obrados: 

•Fotocopia simple de Certificado de Trabajo de Zoila Gutiérrez Roldan cursante de 
fs.24 de obrados. 

• Fotocopia simple de Hoja de Ruta N° 30637/04 cursante de fs.25 de obrados. 

•Fotocopia simple de Memorándum N°03/12/04 Instructiva de Pago cursante de fs.26 
de obrados. 

Fotocopia simple de Nota Dirigida al Ministerio de Trabajo del 15 de diciembre de 
2004 cursante de fs.27 de obrados 

•Original de Contrato de Prestación de Servicios a Plazo Fijo Nº 026/2004 de 2 de 
marzo de 2004 de Alicia Alanoca Mamani cursante de fs.44 de obrados. 

•Original Certifica de Alicia Alanoca Mamani de 10 de enerode 2005 cursante de fs.45 
de obrados. 

•Original Certificado de Trabajo de Alicia Alanoca Mamani de 5 de noviembre de 2004 
cursante de fs.46 de obrados. 

•Original nota de solicitud de pago de sueldos devengados de Alicia Alanoca Mamani 
de 21 de diciembre de 2004 cursante de fs.47 de obrados. 

•Original nota de incumplimiento de pago de aguinaldo De Alicia Alanoca Mamani de 
21 de diciembre de 2004 cursante de fs.48 de obrados. 

•Original Informe N° 01de abril de 2004 de 12 de abril de 2004 de Alicia Alanoca 
Mamani cursante de fs.49 a 51 de obrados. 

•Original Nota de Orden de Servicio N° OMT-043/2004 de 3 de Noviembre de 2004 
de ALICIA .ALANOCA Mamani cursante de fs., 52 de obrados. 

•Original Informe Nº 02/11/04 de 5 de Noviembre de 2004 de Alicia Alanoca Mamani 
cursante de fs.53 a 54 de obrados. 

•Fotocopia Legalizada de Nota de Orden de Servicio N° 0MT-045/2004 de 20 de 
Diciembre de 2004 de ALICIA ALANOCA Mamani cursante de fs.55 de obrados. 

•Fotocopia simple de Nota de Orden de Servicio Nº OMT-045/2004 de 20 de 
diciembre de 2004 de ALICIA ALANOCA Mamani cursante de fs., 56 de obrados. 

•Fotocopia simple de Informe Nº OMT-SO 03/12/04 de 29 de diciembre de 2004 de la 
Alicia Alanoca Mamani cursante de fs.57 a 61 de obrados. 

•Fotocopia legalizada de Informe N° 90/01/2005 de 4 de enerode 2005 de Alicia 
Alanoca Mamani cursante de fs.62-63 de obrados  

•Fotocopia legalizada de Informe Nº 92/01/05 de 6 de enerode 2005 de Alicia Alanoca 
Mamani cursante de fs., 64 de obrados. 

•Fotocopia legalizada de Informe N° 93/01/05 de 6 de enerode 2005 de Alicia 
Alanoca Mamani cursante de fs.65 de obrados. 
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•Fotocopia legalizada de Informe N°94/01/05 de 7 de enero de 2005 de Alicia 
Alanoca Mamani cursante de fs.66 de obrados. 

•Fotocopia legalizada de Informe N° 95/01/05 de 7 de 2005 de Alicia Alanoca Mamani 
cursante de fs.67 de obrados. 

•Fotocopia simple Certificado de Trabajo de Zoila Gutiérrez Roldan de 8 de 
noviembre de 2004 cursante de fs.68 de obrados. 

•Fotocopia simple de Memorándum Nº 069/2004 de 1 de abril de 2004 de Zoila 
Gutiérrez Roldan cursante de fs., 69 de obrados. 

•Fotocopia simple de Hoja de Ruta N° 30637/04 de Zoila Gutiérrez Roldan cursante 
de fs., 70 de obrados. 

•Fotocopia simple de nota dirigida a la Cámara de Senadores de 20 de diciembre de 
2004 cursante de fs.71 de obrados. 

•Fotocopia simple de nota dirigida al Servicio Nacional de Administración Pública de 
20 de diciembre de 2004 cursante de fs.72 de obrados. 

•Fotocopia simple de nota dirigida al Ministerio de Hacienda pone en conocimiento y 
pide de 15 de diciembre de 2004 cursante de fs.73 de obrados. 

Fotocopia simple de nota dirigida al Ministerio de Trabajo pone en conocimiento y 
pide de 15 de diciembre de 2004 cursante de fs.74 de obrados. 

•Fotocopia simple de nota dirigida al Viceministerio de Participación Popular de 21 de 
diciembre de 2004 cursante de fs.75 de obrados. 

•Fotocopia simple de nota dirigida a la Contraloría General de la República de 20 de 
diciembre de 2004 cursante de fs.76 de obrados. 

•Fotocopia simple de Nota Dirigida al H. Alcaldesa del Gobierno Municipal de 
Achocalla de 15 de diciembre de 2004 cursante a 

•Fotocopia simple de Nota de Reitera Solicitud de Pago de Sueldos Devengaos de 21 
de diciembre de 2004 cursante de fs.78 de obrados. 

•Fotocopia simple de Memorándum N° 31/04 Instructiva de Pago de 2 de febrero de 
2005 cursante de fs.79 de obrados. 

•Fotocopia simple de Ordenanza Municipal N° 017/2003 cursante a fs.80 a 81 de 
obrados. 

•Fotocopio simple de Nota de 10 de septiembre de 2003 cursante a fs. 82 de obrados. 

•Fotocopia simple de Nota de la Prensa cursante de fs.83 de obrados. 

•Fotocopia simple de Resolución N°52/2006 cursante de fs.84 a 90 de obrados, 

•Fotocopia simple de Resolución N°70/2006 cursante de fs.91 a 93 de obrados. 

• Fotocopia Simple de Memorial cursante a ís.94 de obrados. 

Prueba Bajo Juramento de Reciente Obtención.- Mediante memorial de fs.199 a 200, 
presenta la siguiente documentación: 

•Fotocopia simple de Informe Económico N° 000619 cursante de fs.184 de obrados. 
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• Fotocopia simple de Factura del Hospital Arco Iris cursante de fs.185 de obrados. 

•Fotocopia simple de Factura de la Farmacia del Hospital Arco Iris cursante a fs.186 
de obrados. 

•Fotocopia simple de recibo por Bs 60 cursante de fs.187 de obrados. 

•Fotocopia simple de Informe Económico N° 000505 cursante de fs.188 de obrados, 

•Fotocopia simple de Informe Económico N' 00680 cursante de fs.189 de obrados, 

•Fotocopia simple de facturas cursante de fs.190 a 194 vta., de obrados. 

•Fotocopia simple de Informe de 7 de abril de 2003 cursante a fs., 195 de obrados. 

• Fotocopia simple de presupuesto económico cursante de fs.196 a 197 de obrados. 

•Fotocopia simple de Informe Económico N° 000510 cursante de fs.198 de obrados. 

Pruebas de reciente obtención que se tienen por ofrecidas por decreto de fs.201 de 
conformidad al art. 331 del Cód. Proc. Civ., aplicable a la materia en virtud al art. 252 del Cód. 
Proc. Trab., realizando el juramento correspondiente según consta por acta de juramento de 
reciente obtención de prueba cursante de fs., 204. 

Prueba testifical: 

•Jhonny Cardenas Balboa mayor de edad, con 0.1. 474060 L.P. 

•Julia Casas Mamani mayor de edad, con C.I. 4376404 L.P. 

Cuyas declaraciones fueron recibidas según audiencia de declaración testifical que se 
llevó a cabo según lo señalado por decreto de fs.97, conforme se evidencia por el acta de 
audiencia pública de declaración testifical de cargo cursante de fs.155 a 157 de obrados. 

Pruebas de descargo: 

Que por memorial de fs.148-149, por Rene Pérez Alejo Alcalde del Gobierno 
Municipal de Achocalla presenta. 

Documental: 

•Fotocopia legalizada de Resolución Municipal N°04012006 cursante a fs.34-35 de 
obrados. 

•Fotocopia legalizada de nómina del personal permanente cursante de fs.100 de 
obrados. 

•Fotocopia legalizada de personal permanente cursante de fs.101 de obrados. 

•Fotocopia legalizada de nómina del personal eventual cursante de fs.102 de 
obrados. 

•Fotocopia legalizada de nómina del personal a contrato cursante de fs.103 de 
obrados. 

•Fotocopia legalizada de nómina del personal con descripción cursante de fs.104 de 
obrados. 

•Fotocopia legalizada de planilla de sueldos del personal de limpieza urbana de junio 
julio 2003 cursante de fs.105-106 de obrados. 

•Fotocopia legalizada de planilla de sueldos del personal permanente de julio 2003 
cursante de fs.107 de obrados. 
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•Fotocopia legalizada de planilla de sueldos del personal eventual de julio 2003 
cursante de fs.108 de obrados. 

•Fotocopia legalizada de planilla de sueldos del personal eventual julio 2003 cursante 
de fs.109 a 110 de obrados. 

•Fotocopia legalizada de planilla de sueldos del personal permanente julio 2003 
cursante de fs.111-112 de obrados. 

•Fotocopia legalizada de planilla de sueldos del personal eventual julio 2003 cursante 
de fs.113 de obrados. 

•Fotocopia legalizada de planilla de pagos al personal de inversión julio 2003 cursante 
de fs.114 de obrados. 

•Fotocopia legalizada de planilla de sueldos del personal permanente julio 2003 
cursante de fs.115 de obrados. 

•Fotocopia legalizada de planilla de sueldos del personal de limpieza urbana de julio 
agosto 2003 cursante de fs.116 a 120 de obrados. 

•Fotocopia legalizada de planilla de sueldos del personal permanente agosto 2003 
cursante de fs.121 a 123 de obrados. 

•Fotocopia legalizada de planilla de sueldos del personal eventual agosto 2003 
cursante de fs.124 a 127 de obrados. 

•Fotocopia legalizada de planilla de sueldos del personal permanente noviembre 2003 
cursante a fs., 128 de obrados. 

•Fotocopia legalizada de planilla de sueldos al consejo municipal noviembre 2003 
cursante a fs., 129 de obrados, 

•Fotocopia legalizada de planilla de sueldos del personal eventual gestión 2003 
cursante de fs.130 a 131 de obrados. 

•Fotocopia legalizada de planilla de sueldos del personal permanente aguinaldos 
cursante de fs.132 de obrados. 

• Fotocopia legalizada de planilla de sueldos del personal eventual diciembre 2003 
cursante de fs.133 de obrados. 

•Fotocopia legalizada de planilla de sueldos del personal permanente diciembre 2003 
cursante de fs.134 a 135 de obrados. 

•Fotocopia legalizada de planilla de sueldos del personal administrativo mayo 2004 
cursante de fs.136 a 137 de obrados. 

•Fotocopia legalizada de planilla de sueldos del personal eventual mayo 2004 
cursante de fs.138 a 144 de obrados. 

•Origina Sobre Cerrado cursante de fs.145 a 147 de obrados. 

Confesión provocada: 

•Confesión Judicial Provocada a ser absuelto por Rodolfo Ramos Lequipe, La Alicia 
Alanoca Mamani y Zoila Gutiérrez Roldan, cursante de fs.145 a 147 de obrados. 
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•Audiencia que se lleva a cabo según lo señalado por decreto de fs.150 conforme se 
evidencia por el acta de audiencia pública de confesión de provocada de descargo cursante 
de fs.165 a 173 de obrados. 

Prueba testifical: 

•Licenciado Eduardo Dick De La Vega mayor de edad, con C.I. 2446857 L.P. 
Arquitecto Felipe Apaza Layme mayor de edad, con C.I. 4312798 L.P. Audiencia que se lleva 
a cabo según lo señalado por decreto de fs.150, conforme se evidencia por el acta de 
audiencia pública de declaración testifical de descargo cursante de fs.177 a 180 de obrados. 
CONSIDERANDO: Que del análisis y valoración de las pruebas aportadas por los sujetos 
procesales en contienda, así como de la aplicabilidad de la facultad jurisdiccional contenida 
en el art. 179 y 197 ambos del cuerpo adjetivo laboral y los aspectos, tanto adjetivos como 
sustantivos vigentes en la materia, se llegan a establecer los siguientes extremos de orden 
legal: 

1° Relación de trabajo.- Siendo el aspecto más importante de la presente litis la 
controversia sobre la tipicidad o no de la relación laboral entre la actora y la parte 
demandada; de la revisión de los antecedentes del proceso, tomando en cuenta los principios 
laborales que rigen necesariamente la actividad de la juzgadora, por mandato del art. 3-g), h) 
y j) del Código Adjetivo Laboral, se tienen las siguientes consideraciones sustantivas: 

a) La autoridad jurisdiccional como directora del proceso, por mandato imperativo del 
art.5° de la antigua L.O.J. (ahora art.15) se encuentra inexorablemente impuesta a la 
aplicabilidad de la Ley especial frente a la ley general en la definición de las controversias 
sometidas a su conocimiento. 

b) Asimismo, conforme lo establecido por el Estatuto del Funcionario Público en su 
art. 3°-III modificado por la L. Nº 2104 de 21 de junio de 2.000, en cuanto al campo de 
aplicación, señala que las carreras administrativas de los Gobiernos Municipales se regularán 
por la legislación especial, aplicable en el marco establecido en el presente Estatuto" por lo 
que se establece que los funcionarios de los gobiernos municipales se someten a su 
legislación especial, es decir a la Ley de Municipalidades L. Nº 2028 que entró en vigencia 
plena el 28 de octubre de 1.999. 

e) Que con relación a la Ley de Municipalidades en su art.59, la misma reconoce tres 
categorías de trabajadores "a) la primera, como servidores municipales sujeto a la Carrera 
Administrativa Municipal descrita en la Ley de Municipalidades y las disposiciones que rigen 
para los funcionarios públicos; b) la segunda, integrado por los funcionarios designados y de 
libre nombramiento que prende Oficiales Mayores y Asesores del Gobierno Municipal, que no 
se consideran donados de carrera y no se encuentran sujetos a la .Ley General del Trabajo ni 
al Estatuto del Funcionado público y c) la tercera que comprende a las personas contratadas 
en las empresas municipales, públicas o mixtas para la prestación, directa de servicios 
públicos, esta única categoría se encuentra sujeta a la Ley General del Trabajo", 

d) Asimismo si bien se .establece en las disposiciones finales y transitorias en su 
art.11 con relación a los trabajadores Municipales "que las personas que se encuentren 
prestando servicios a la Municipalidad, con anterioridad a la promulgación, de la presente ley 
(Ley de Municipalidades) a cualquier título y bajo cualquier denominación, mantendrán sus 
fruiciones bajo las normas y condiciones de su. Contratación o designación original, ya sea 
bajo la protección de la Ley General del Trabajo o cualquier disposición legal pertinente.."; sin 
embargo de la revisión de los argumentos expuestos y en especial del memorial de demanda, 
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así como de las pruebas aportadas por ambas partes se infiere que los actores Rodolfo 
Ramos Lequipe habría ingresado a trabajar el 1° de Junio de 2003, Alicia Alanoca Mamani el 
10 de marzo del 2004 y Zoila Gutiérrez Roldan el 20 de julio de 2003, conforme se infiere de 
los certificados el informes cursantes de fs.1 a 9, certificados cursantes de fs.11, 12, Contrato 
de fs.15., certificado de fs.24, certificados de fs.44 a 46; 68-69; en calidad de Gendarme el 
primero, Supervisora de Obras la segunda y la última actora en calidad de Responsable de la 
Defensoría de la Niñez y Adolescencia del Gobierno Municipal de Achocalla. 

e) De lo relacionado se concluye que los actores prestaron servicios en el Gobierno 
Municipal de Achocalla a partir del 10 de junio de 2003 Rodolfo Ramos Lequipe, 10 de marzo 
del 2004 Alicia Alanoca Mamani y el 20 de julio de 2003 Zoila Gutiérrez Roldan; es decir que 
los actores ingresaron al Gobierno Municipal de Achocalla, con posterioridad a la vigencia de 
la Ley de Municipalidades L. Nº 2028 de 28 de Octubre de 1.999, encontrándose 
comprendidos, como funcionarios municipales descritos en la Ley de Municipalidades y en 
consecuencia sujetos a las disposiciones que rigen para los mismos, no encontrándose la 
relación existente con la entidad edilicia comprendida en la Ley General del Trabajo, 
conforme establece el art. 1° del D.R.L.G.T., en consecuencia no sometida a la competencia 
de la jurisdicción ordinaria, contando con la vía administrativa; no correspondiendo en 
consecuencia otorgar tutela a la pretensión impetrada con relación a los conceptos de 
indemnización y desahucio solicitados en su demanda, debiendo salvar sus derechos a objeto 
de que haga valer por la vía legal que corresponde. 

2º De los puntos de hecho sujetos a término de prueba.- Conforme a los argumentos 
expuestos, habiéndose establecido la inexistencia de relación laboral dentro de la aplicación 
de la Ley General del Trabajo, requisito “sine quanum" para la correspondencia de derechos 
laborales, conforme a la valoración de las pruebas aportadas y de acuerdo a la normatividad 
vigente, los demás puntos señalados en el auto de calificación del término de prueba, carecen 
de relevancia jurídica y mayor fundamentación.  

3° De los derechos colaterales impetrados: Que por su naturaleza al ser los sueldos y 
aguinaldos, derechos de carácter social adquiridos irrenunciables, que alcanza a todo 
trabajador aunque no se encuentre inmerso dentro de la Ley General del Trabajo, conforme lo 
dispuesto por la Constitución Política del Estado que establece en su art. 156 " el trabajo es 
un deber y mi derecho y constituye la base del orden social y económico" art.157-II 
"Corresponde al Estado crear condiciones que garanticen paro todos posibilidades de 
ocupación laboral, estabilidad en el trabajo y remuneración justa, normas relacionadas con la 
actual C.P.E., en su art.46, por lo cual apoyados en los Principios de "Razonabilidad, 
Irrenunciabilidad y de Protección de los Derechos s Sociales". Conceptualizados los mismos 
en el art. 2°, 4° de la Norma Sustantiva Laboral, así como del art.3 y 64 del Cuerpo Adjetivo 
Laboral, corresponde a la suscrita Juez Laboral conocer los mismos, sea el trabajador del 
sector público o privado. 

a) Sueldos devengados.- Que los .actores Rodolfo Ramos Lequipe pretende el pago 
de sueldos devengados de 1 año y 9 meses, correspondientes a los meses de junio 2003 a 
marzo del 2005; asimismo Alicia Alanoca Mamani pretende el pago de Sueldos devengados 
de 1 año y 29 días, correspondientes a los meses de marzo 2004 a marzo del 2005: y Zoila 
Gutiérrez Roldan pretende el pago de Sueldos devengados de 1 año y 6 meses, 
correspondiente a los meses de septiembre de 2003 a marzo del 2005: teniendo presente que 
"no está reconocido ningún tipo de servidumbre, garantizándose el derecho a la percepción 
de una remuneración por el trabajo realizado": por lo cual de la revisión de la prueba aportada 
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por ambas partes, se evidencia que a fs.27 curso nota presentada el 15 de diciembre de 
2004, mediante la cual Zoila Gutiérrez realiza reclamo de pago de sueldos de la gestión 2004, 
asimismo de fs., 47 cursa nota dirigida al Alcalde Municipal de Achocalla mediante la cual 
Alicia Alanoca solicita el pago de sueldos devengados del mes de marzo 2004 hasta 
diciembre del 2004, asimismo a fs. 71 a 78 cursa notas enviadas al Gobierno Municipal de 
Achocalla así como al Ministerio de Trabajo, Cámara de Senadores, solicitando el pago de 
Sueldos devengados, evidenciándose de la revisión de obrados que la parte demandada no 
ha acreditado el pago de sueldos devengados a favor de los actores, únicamente a fs.109 a 
fs., 113 cura planillas de pago de sueldos del mes de julio del 2003 y de fs.124 cursa planillas 
del mes de agosto del 2003, en los cuales figura el actor Rodolfo Ramos quien firma en señal 
de conformidad del sueldo percibido, por lo cual con relación a este actor se establece que el 
mismo habría percibido salarios hasta Agosto del 2003, correspondiendo reconocer el pago 
de sueldos devengados a favor de Rodolfo Ramos Lequipe a partir del mes de septiembre del 
2003 a marzo del 2005 es decir por de 1 año y 7 meses; con relación a las otras dos actoras 
de la revisión de la prueba se infiere que la parte demandada no ha desvirtuado el tiempo de 
sueldos devengados solicitados, más al contrario por la documentación presentada se infiere 
que este concepto ha sido continuamente reclamado, habiéndose ratificado que los tres 
actores prestaron servicios hasta el 31 de marzo del 2005 que no se les canceló sus sueldos 
devengados, conforme declaró testigo Julia Casas Mamani, de fs.155 a 156 Respuesta 
tercera y quinta, por lo cual corresponde otorgar tutela al concepto de sueldos devengados 
conforme se solicitó en su demanda; es decir a Alicia Alanoca Mamani sueldos devengados 
de 1 año y 21 días, correspondientes a los meses de 10 de marzo 2004 .a 31 de marzo del 
2005 y a Zoila Gutiérrez Roldan de 1 año y 6 meses, correspondiente a los meses de 
septiembre de 2003 a 31 de marzo del 2005. A tal efecto con relación al actor Rodolfo 
Lequipe: se establece la suma de Bs 927.-como suelda mensual percibido conforme la 
planilla cursante de fs.124; con relación a la actora Zona Gutiérrez se establece la suma de 
Bs 1,236.- como sueldo mensual percibido conforme planilla cursante de fs.124; asimismo 
con relación a la actora Alicia Alanoca se establece el sueldo mensual de Bs 200.- conforme 
al contrato de servicios de fs.44, a objeto de lo liquidación correspondiente. 

b) Aguinaldo- Que los actores Rodolfo Ramos Lequipe pretende el pago de aguinaldo 
gestión 2004 y duodécimas de la gestión 2005; asimismo Alicia Alanoca Mamani pretende el 
pago de aguinaldo gestión 9004 y duodécimas de la gestión 2005; y Zoila Gutiérrez Roldan 
pretende el pago de aguinaldo gestión 2004 y duodécimas de la gestión 2005, y conforme 
establece el contenido de la Ley de 18 de Diciembre de 1944, siendo el aguinaldo un derecho 
que se otorga a todo trabajador .de empresa pública o privada y conforme lo establecido por 
el D.S. Nº 2317 de 29 de diciembre de 1950 en su art.2, que señalo que los trabajadores que 
no hubieran completado un año continuo de servicios, percibirán su aguinaldo por 
duodécimas; estableciéndose el tiempo mínimo de servicios para ser acreedor a este derecho 
de tres meses; por lo cual de la revisión de la prueba aportada por ambas partes, se 
evidencia que de fs.27 curso nota presentada en 15 de diciembre de 2004, mediante la cual 
Zoila Gutiérrez realiza reclamo de pago de aguinaldos asimismo de fs.47 cursa nota dirigida 
al Alcalde Municipal de Achocalla mediante el cual Alicia Alanoca solicita el pago de 
aguinaldos, de fs.48 cursa nota mediante la cual Alicia Alanoca hace conocer al Ministerio de 
Trabajo el incumplimiento al pago de aguinaldo asimismo de fs.71 a 78 cursa notas enviadas 
al Gobierno Municipal de Achocalla, así como al Ministerio de Trabajo, Cámara de 
Senadores, solicitando el pago de Sueldos, devengados, así como el pago de Aguinaldo, y 
evidenciándose de la revisión de obrados que este concepto no ha sido desvirtuado por la 
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porte demandada mediante ningún medio legal de prueba, menos se ha acreditado el pago 
de alguna de las gestiones pretendidas en las planillas presentadas de fs.100 a 144 de 
obrados, .y conforme lo señalado por los actores en su demanda, los mismos habrían 
prestado servicios hasta el 31 de marzo del 2005, aspecto que tampoco ha sido desvirtuado 
mediante ningún medio legal de prueba en consecuencia, corresponde otorgarle tutela a este 
concepto por la gestión 2004 y duodécimas de la gestión 2005 hasta el 31 de marzo del 2005, 
conforme lo solicitado en su demanda. 

c) Actualización.- Que, referente a la actualización en base a lo dispuesto por el D.S. 
23381; se debe establecer que la misma únicamente prevé la actualización de beneficios 
sociales, es decir de los conceptos de indemnización y desahucio; en consecuencia tomando 
en cuenta que se ha establecido la inexistencia de relación laboral, no corresponde otorgar la 
actualización solicitada. 

4º Excepción de prescripción.- Por memorial de fs.36-37 de obrados, la parte 
demandada opone excepción perentoria de prescripción contra la actora Alicia Alanoca 
Mamani señalando que con la misma habría terminado su relación laboral el 10 de enero del 
2005 y que entre la interposición de la demanda y su fecha de retiro habría transcurrido más 
de 2 años y 2 meses, por lo cual habría prescrito sus derechos corrida en traslado, la 
excepción planteada, la parte actora responde señalando que la misma habría prestado 
servicios hasta el 31 de marzo del 2005 y que no existiría lo prescripción señalada. 

Este instituto procesal tiene relación emergente con lo dispuesto por el art. 120 de la 
L. G.T. circunstancia que determina la prescripción extintiva de los derechos sociales en el 
término de dos años de haber nacido los mismos, por lo cual de la revisión de los 
antecedentes del proceso, y no habiendo presentado la parte demandada las planillas de 
pago de la gestión 2005, y tomando en cuenta la declaración de la testigo de fs.155-156 de 
obrados, la actora ha prestado servicios hasta el 31 de marzo del 2005 juntamente con los 
otros dos actores, conforme señala en su respuesta tercera; por lo cual se infiere que no han 
pasado los dos años como señala !a parte demandada, correspondiendo en consecuencia 
declarar improbada la referida excepción. 

5º Inversión de la prueba.- Por memorial de fs.96 a 97 de obrados, la parte actora 
solicita bajo el principio de inversión de la prueba la presentación de documentos, sin 
embargo la parte demandada únicamente presentó planillas de las gestiones 2003 a 2004, y 
no así de la gestión 2005, por lo cual, la suscrita juez conforme a las facultades previstas por 
el art. 158 del Cód. Proc. Trab., no está sujeta a la tarifa legal de pruebas pudiendo formar 
libremente su convencimiento conforme a la sana crítica y la conducta procesal observada 
por las partes. 

6º Tacha de testigo.-Por memorial de fs.163, la parte actora formula tacha relativa 
contra los testigos de descargo ofrecidos, señalando que ellos prestan servicios en la entidad 
demandada en consecuencia se encuentra en relación de dependencia. De la revisión de las 
declaraciones cursantes de fs.177 a 180 de obrados, se evidencia que cuando se les realiza 
la preguntas de rigor los mismos reconocen ser dependientes de la entidad demandada, 
estableciéndose en consecuencia que es evidentemente que ellos tienen dependencia con el 
Gobierno Municipal de Achocalla, en consecuencia se encuentran contemplados dentro de 
las restricción establecidas por el art.446-2) del Cód. Pdto. Civ., por lo cual no se considera 
sus declaraciones en la presente Sentencia. 
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7º Alcances de la sentencia.- Siendo el marco jurídico procesal expreso, para 
pronunciar sentencia y el análisis de su contenido conforme lo determina el art. 158 del 
Cuerpo Adjetivo Laboral, se tiene que en el presente caso de autos se han involucrados todos 
los elementos intrínsecos de dicho articulado, por lo que el mismo ha sido saneado 
procesalmente é incluidos en la presente sentencia. 

8º fundamento legal.- la presente sentencia se funda en la L. N° 2028 de 28 de 
octubre de 1.999; art 5 de la L.O.J. (ahora 15); art. 1ro.  D.R.L.G.T., art. 11 y 59 de la Ley de 
Municipalidades, art., 156-157 de la C.P.E., ahora 46 y 48 de la Nueva C.P.E., y demás 
disposiciones vigentes en la materia y aplicables al caso. 

POR TANTO.- La suscrita Juez Segundo de Trabajo y Seguridad Social de la Ciudad 
de El Alto, administrando justicia en primera instancia a hombre del Estado Plurinacional y por 
la jurisdicción y competencia que por ella ejerce, FALLA declarando PROBADA en parte la 
demanda de fs.16 a 18 y 28 a 29 de obrados e IMPROBADA LA EXCEPCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN opuesta en contra de la actora Alicia Alanoca Mamani de fs.39 de obrados; 
en consecuencia se dispone que la entidad demandada pague a favor de los actores los 
siguientes conceptos 

Rodolfo Ramos Lequipe 

sueldo percibido Bs 927 

sueldos devengados de septiembre 

del 2003 a marzo del 2005 es decir por 

1 año y 7 meses 

Bs 17.613 

aguinaldo gestión 2004 Bs 927 

aguinaldo duodécimas 2005=3meses Bs 2.31,75 

monto total a cancelar Bs 18.771,75.- 

El monto total a cancelar alcanza a la suma de dieciocho mil setecientos setenta y uno 75/100 
bolivianos. 

Alicia Alanoca Mamani 

sueldo percibido Bs 1200 

sueldos devengados de 10 de marzo 
2004 

31 de marzo del 2005 :1 año y 21 días, 

Bs 15.240 

aguinaldo gestión 2004 Bs 1200 

aguinaldo duodécimas 2005=3 meses Bs 300 

monto total a cancelar Bs16.740 

Monto total a cancelar alcanza a la suma de dieciséis mil setecientos cuarenta 00/100 
bolivianos. 

Zoila Gutiérrez Roldan 

Sueldo percibido  

Sueldo percibido Bs 1.236 
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sueldos devengados de septiembre de 

2003 a31 de marzo del 7005: 1 año y 6 
meses 

Bs 22.248 

aguinaldo gestión 2004 Bs 1.236 

aguinaldo duodécimas  2005= 3rneses 

 

Bs 309 

monto total a cancelar Bs 23.793 

Monto total a cancelar alcanza a la suma de veintitrés mil setecientos noventa 00/100 
bolivianos  

Habiéndose determinado la inexistencia de Relación laboral, se salvan los derechos 
de los actores a objeto de que hagan valer sus otros demás derechos que creyeran les 
corresponda. 

Asimismo habiéndose determinado el pago de sueldos devengados, se dispone que 
en ejecución de fallos se proceda a los descuentos de ley que correspondan. 

La presente sentencia, de la que se tomará razón donde corresponda es moda: en la 
ciudad El Alto a los 5 días de agosto de 2014. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Velia A. Choque Tapia.- Juez 2do. De Trabajo y S.S. Del Alto  

Ante mí.- Abg. Abel J. Tornero J. Secretario. 

Auto de Vista 

La Paz, 3 De Junio De 2016 

VISTOS: En grado de apelación a la Sentencia de fs. 261-277, recurso de apelación 
de fs. 307 y vta., respuesta de fs. 311y vta., Auto de concesión de fs. 310, todo del cuaderno 
principal demás antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: Que, dentro .del Proceso Laboral seguido por Rodolfo Ramos 
Lequipe, Alicia Alanoca Mamani y Zoila, Gutiérrez Roldan en contra del Gobierno Autónomo 
Municipal de Achocalla; la Jueza Segundo de Trabajo y Seguridad Social de la ciudad de El 
Alto, Dra. Velia A. Choqué Tapia, dictó la Sentencia No. 111/2014 de 5 de agosto de 2014, 
cursante de fs. 261-277 de obrados, mediante la cual falla declarando: probada en parte la 
demanda de fs. 1.6- 18 y. 28-29 dé obrados e improbada la excepción de prescripción 
opuesta en contra de la actora Alicia Alanoca Mamani de fs., 39 de obrados; disponiendo, qué 
la entidad demandada cancele a favor de Rodolfo Ramos Lequipe la, suma de Bs 18.771,75; 
Alicia Alanoca Mamani Bs 16740.- y Zoila Gutiérrez Roldan Bs 23.793.- Contra esta 
determinación la Institución demandada interpone recurso de apelación de fs.307, 307 vta., y 
dan la respuesta se concede el recurso interpuesto en el efecto suspensivo mediante auto de 
fs. 310,- ante el Tribunal Departamental de Justicia en su Sala Social Administrativa, 
Contencioso y Contenciosa Administrativa. 

CONSIDERANDO: Que de la revisión a los, antecedentes del proceso, expuesto en 
el recurso de apelación, su, respuesta; con la pertinencia de lo dispuesto por el art. 265.I del 
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Cód. Proc. Civ., aplicable al caso de autos por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab., se 
concluye en lo siguiente: 

Que, el recurrente refiere que no se, ha considerado de forma correcta, las 
observaciones realizadas, cuando de fs. 36-37 se opone .excepción de prescripción, respecto 
a Alicia Alanoca, Mamani, habiendo transcurrido 2 años y 2 meses, no se tomó en cuenta el 
contrato de, trabajo de fs. 44, que en la cláusula 4ta.determina el plazo de trabajo el, mismo 
que terminarla sin necesidad de preaviso, pero se otorga fe a una sola testificación de fs., 155 
de Julia Casas Mamani, desechando el contrato que es ley entre partes, por lo que no se 
valoró correctamente la excepción, de prescripción invocada. Continua señalando que de fs. 
78 cursa una nota, firmada por una de las demandantes, que indica que es intolerable 
continuar con las funciones dentro del municipio, lo que les hacía pensar que no trabajaron, 
también porque no existen informes de trabajo de la gestión 2005, por lo que no pueden 
cobrar de un trabajo no realizado, como determino la sentencia, tampoco existen informes de 
trabajo de la gestión 2004, por lo que no se dio cumplimiento cabal al contrato de trabajo de 
Alicia Alanoca, ocurriendo la misma situación respectó a los otros dos demandantes, no 
adjuntaron informes mensuales para cobrar por su trabajo, con lo señalado solicita que luego 
de una correcta valoración se revoque la sentencia y se declare probada la excepción de 
prescripción; debiéndose modificar la sentencia en cuanto a los pagos que realmente 
corresponden en función al trabajo realizado respaldado por informes de trabajo mensual. 

Respecto a la excepción de prescripción planteada, es preciso referir que ésta 
excepción resulta del plazo que ha limitado la ley para iniciar la acción que nace de una 
obligación laboral, resulta de una necesidad social de no mantener pendientes las relaciones 
jurídicas indefinidamente, en ese sentido, si bien el art. 120 de la L.G.T., expresa: "Las 
acciones y derechos provenientes de esta Ley, se extinguen en, el termito de dos años de 
haber nacido de ellas" sin embargo, el art. 126 del Cód. Proc. Trab., también refiere: "La 
interrupción de la prescripción por la presentación de la demanda por carta del trabajador, en 
contra de un deudor solitario, produce el mismo efecto respecto de los demás deudores.", es 
decir, la interrupción solo debe entenderse como un único reclamo a su empleador dentro los 
dos arios, en el presente caso, tomando en cuenta el contrato de prestación de servicios de 
fs. 44 que en la cláusula cuarta referente al plazo, señala que el contrato tendría una duración 
de 10 meses, por cuanto el plazo fenecería en enero de 2005 y considerando la fecha de la 
interposición de la demanda 8 de diciembre de 2006, como se evidencia en el cargo de 
recepción de demandas nuevas de fs. 1-8, se colige que no habrían transcurrido hasta esa 
fecha los dos años que establece el art. 120 del sustantivo laboral, aparte que en sentencia 
se ha dejado establecido que la demandante Alicia Alanoca Mamani ha prestado sus 
servicios hasta el 31 de marzo de 2005, razón la que se ha declarado improbada la excepción 
planteada. 

Que, en lo concerniente al pago de sueldos previa presentación de informes 
mensuales, referir que este aspecto no ha sido denunciado oportunamente por la parte 
demandada, al Momento de responder la demanda o al momento de adjuntar pruebas de 
descargo, señalando tardíamente en el recurso de apelación que los demandantes deben 
presentar informes mensuales previamente a la cancelación de los salarios establecidos en la 
sentencia, olvidando que el salario no solamente es una retribución por el servicio prestado, 
sino el medio fundamentalmente de vida para la subsistencia del trabajador y en el presente 
caso, se adeuda a cada uno de los demandantes el salario de más de un ario de, trabajo, por 
cuanto el pago de sus salarios no puede estar sujeto a ningún trámite administrativo, más aun 
si el art. 48-IV de la C.P.E., señala que: "Los salarios y sueldos devengados, ... tienen 
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privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia y son inembargables e 
imprescriptibles.". 

Que, la compulsa y valoración de las pruebas, es una atribución privativa de los 
jueces de instancia, en ese sentido en el caso de análisis, se advierte que la a-quo valoró 
correctamente las pruebas aportadas por las partes conforme a la facultad conferida por los 
arts. 3-j) 158 y 200 del Cód. Proc. Trab., en virtud a la cual no se encuentra sujeto a la tarifa 
legal de la prueba y por lo tanto puede formar libremente su convencimiento, inspirándose en 
los principios científicos que informan la crítica de la prueba y atendiendo las circunstancias 
relevantes del pleito y la conducta procesal observada por las partes. 

POR TANTO: La Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, CONFIRMA la 
Sentencia No. 111/2014 de 5 de agosto de 2014, cursa de fs. 261-277 de obrados, sea con 
las formalidades de ley. 

Encontrándose acéfala la otra vocalía, interviene en la presente resolución el Vocal 
de la Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa Primera, Doctor. 
Fredy Paz Valdivia, de acuerdo al decreto de convocatoria de fs. 322 de obrados. 

Vocal relator: Dr. Fernando Aranibar Rico. 

"Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Fernando Aranibar Rico.- Freddy Paz Valdivia 

Ante mí: Abg. Zhesia Jaqueline Atila Colque. Secretaria de Camara 

Auto Supremo 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo y en la forma de fs. 328 a 329, 
interpuesto por Dámaso Teodoro Ninaja Huanca, Alcalde Municipal de Achocalla, contra el 
A.V. Nº032/2016 S.S.A II de 3 de junio, cursante de fs. 323-324, pronunciado por la Sala 
Social, Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso laboral seguido por Rodolfo Ramos 
Lequipe, Alicia Alanoca Mamani y Zoila Gutiérrez Roldan, contra la institución demandada, la 
respuesta de fs. 334 y vta., el Auto de fs. 336 que concedió el recurso, el A.S. Nº333/2016-A, 
de 16 de septiembre de 2016 de fs. 342 y vta., que admitió la casación, los antecedentes del 
proceso, y 

CONSIDERANDO I: 

I. 1.Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, la Jueza Segunda de Trabajo y Seguridad 
Social de El Alto, emitió la Sentencia Nº 111/2014 de 5 de agosto de 2014, cursante de fs. 
261 a 277, declarando probada en parte la demanda e improbada la excepción de 
prescripción opuesta en contra de Alicia Alanoca Mamani, disponiendo que la institución 
demanda, pague a favor del actor Rodolfo Ramos Lequipe la suma de Bs 18.771,754, a favor 
de Alicia Alanoca Mamani Bs 16.740,- y a Zoila Gutiérrez Roldan Bs 23.796,- por concepto de 
sueldos devengados y aguinaldo, asimismo al haberse determinado el pago de sueldos 
devengados, se dispone que en ejecución de fallos se proceda a los descuentos de ley que 
correspondan. 
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I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por parte de la institución demandada de fs. 307 y 
vta., la Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa Segunda del 
Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mediante A.V. N° 032/2016 S.S.A. II de 3 de 
junio, cursante de fs. 323 a 324, confirmó la Sentencia N° 111/2014 de 5 de agosto. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

Dicho fallo motivó el recurso de casación en el fondo y en la forma de fs. 328 a 329, 
interpuesto por Dámaso Teodoro Ninaja Huanca, Alcalde Municipal de Achocalla, 
manifestando en síntesis: 

En el fondo, que la jueza a quo, a tiempo de emitir la sentencia de primera instancia, 
no tomó en cuenta las pruebas de cargo y descargo aportadas, es así que el contrato de 
trabajo a plazo fijo de fs. 44, en sus cláusulas Tercera, Cuarta y Quinta, establecen 
obligaciones y derechos que la sentencia no tomó en cuenta, así como la presentación de 
informes de trabajo, donde se evidencia que no existe durante el plazo del contrato de 10 
meses de enero a octubre de 2004, ningún informe que demuestre haber prestado trabajos o 
servicios para reclamar el pago, que no se tomó en cuenta la Cláusula Quinta del Contrato de 
fs. 44, respecto al descuento del 15.5% de retención liquidando en forma global del monto 
mensual, excediendo además en los meses de 1 año y 21 días, cuando en realidad el 
contrato es de 10 meses, donde se indica que cesarán en sus funciones sin necesidad de 
preaviso, aspecto que no tomó en cuenta el superior en grado al confirmar la sentencia. 

Señaló que no se evidencia la presentación de pruebas respecto a informes de 
trabajo que evidencien la prestación real y efectiva de trabajo para que se les pueda pagar, 
observaciones que no fueron tomadas en cuenta por los juzgadores de instancia a tiempo de 
emitir sus resoluciones, vulnerando lo previsto en los arts. 3. 1, 90 y 152 del Cód. Proc. Civ., 
hecho que provoca la nulidad de obrados. 

En la forma, señaló que en la sentencia emitida por la jueza a quo, no consideró a 
cabalidad las pruebas y fundamentos expuestos en la demanda, y que el tribunal de alzada al 
confirmar la resolución de primera instancia, incurrió en infracciones al ordenamiento legal 
establecido, al debido proceso y seguridad jurídica, al haber expresado que se adeuda a los 
actores el salario de más de un año de trabajo, hecho que no es cierto, porque debido al 
contrato de trabajo de fs. 44, establece claramente los derechos y obligaciones a que deben 
sujetarse las partes, señalando también que no existe informe de trabajo que indique que se 
haya cumplido con la Cláusula 3ra.y con lo previsto en el art. 1311 del Cód. Civ., en relación a 
la prueba preconstituida que señala el decreto de fs. 29 vta., que al ser simples fotocopias no 
pueden constituir prueba, además el auto de vista expresa que el pago de salario no debe 
estar supeditado a un trámite administrativo, tomando en cuenta el art. 48. IV de la C.P.E., sin 
embargo, esta normativa tiene aplicación a partir del año 2009, puesto que la demanda data 
del año 2006, perdiendo en todo caso el derecho patrimonial de reclamo del supuesto trabajo 
no demostrado con informes mensuales, existiendo violación expresa de la ley por parte del 
tribunal de segunda instancia, penada con nulidad, por lo que, en virtud a lo previsto en el art. 
254. 4 del CPC, se debe aplicar lo dispuesto en el art 271. 3 o 4, del mismo cuerpo legal, 
anulando obrados hasta que se repare las infracciones omitidas. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, anule obrados hasta fs. 40 
inclusive o en su defecto case el auto de vista recurrido. 
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II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación, corresponde su análisis 
y consideración de acuerdo a los hechos denunciados y la normativa invocada, debiendo 
aclarar que si bien se plantea recurso tanto en la forma como en el fondo, sin embargo, en 
ambos recursos, trae a colación la misma problemática, motivo por el cual se ingresa a 
analizar en conjunto ambos recursos. 

En el caso objeto de examen, la parte recurrente cuestiona el auto de vista emitido 
por el tribunal de segunda instancia, por haber confirmado la sentencia emitida por la jueza a 
quo, en la que se reconoce a favor de los demandantes el pago de sueldos devengados y 
aguinaldos, fallo con el que la parte recurrente no está de acuerdo, argumentando que no 
existe en obrados informe que demuestre la prestación de servicios por parte de los actores 
para reclamar el pago de los derechos y beneficios sociales demandados. 

En este contexto, analizados los antecedentes que informan al proceso, se advierte 
que el co-demandante Rodolfo Ramos Lequipe ingresó a trabajar en la institución demandada 
en calidad de gendarme a partir del 1 de junio de 2003, hasta el 31 de marzo de 2005, por su 
parte la co-actora Alicia Alanoca Mamani inicio su relación laboral con la institución 
demandada a través de un contrato a plazo fijo suscrito el 10 de marzo de 2004, por el lapso 
de 10 meses, feneciendo el mismo el 10 de enero de 2005, en tanto que la co-demandante 
Zoila Gutiérrez Roldan, señala que ingresó a trabajar en el Gobierno Autónomo Municipal de 
Achocalla mediante un contrato expreso en calidad de Responsable de la Defensoría de la 
Niñez y Adolescencia del Gobierno Municipal de Achocalla, a partir del 20 de julio de 2003, 
hasta el 31 de marzo de 2005. 

En este sentido, los tres co-demandantes señalaron que durante todo ese tiempo de 
trabajo, no se cumplió con el pago de sus haberes, encontrándose en esta situación todos los 
trabajadores de la institución, siendo que las cuentas se encontraban congeladas, teniendo la 
promesa de las autoridades que se les pagaría de manera global los sueldos, aspectos que 
nunca sucedió, motivo por el cual iniciaron la presente acción reclamando entre otros 
conceptos el pago de sueldos devengados y el aguinaldo correspondiente a las gestiones 
trabajadas. 

Ahora bien, analizados los antecedentes que informan al proceso, se advierte que la 
parte recurrente, no desvirtuó lo alegado por los actores en su demanda, como era su 
obligación hacerlo, conforme determinan los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab.,  
referidos al principio de la inversión de la prueba, que determina que, en materia social la 
carga de la prueba corresponde al empleador, incumpliendo la parte demandada con estos 
preceptos, puesto que las pruebas aportadas por la parte recurrente, son insuficientes para 
desvirtuar lo alegado por los demandantes, además, para privar a los trabajadores de los 
beneficios sociales que reconocen las leyes, debe existir prueba suficiente que permita al 
juzgador formar claro y amplio criterio sobre las razones o motivos por los que una 
trabajadora o un trabajador no sea merecedor de los derechos y beneficios sociales que por 
ley le corresponden, las simples acusaciones, sin que se hallen respaldadas por prueba 
fehaciente, no constituyen factor determinante para no reconocer a favor de los actores los 
conceptos reclamados en su demanda y concedidos en las resoluciones de primera y 
segunda instancia. 

Como corolario de lo expuesto, corresponde reconocer a favor del demandante el 
pago de los beneficios sociales demandados, los cuales son irrenunciables conforme 
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determinan los arts. 48. IV de la C.P.E., y 4 de la Cód. Proc. Trab.,, como acertadamente 
determinaron los juzgadores de instancia en sus fallos emitidos a su turno, quienes para 
arribar a la decisión asumida, valoraron de manera acertada la prueba adjuntada durante la 
tramitación del proceso, conforme prevén los arts. 3-j), 158 y 200 del C.P.T. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo al art. 220-II del Cód. Proc. Trab., aplicable 
por la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab., 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
art. 184. 1 de la C.P.E., y 42-I- 1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo y en la forma de fs. 328-329, interpuesto por 
el representante legal de la parte demanda. 

Sin costas por disposición de los arts. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 y 52 
del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar  

Sucre, 16 de marzo de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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María Remedios Mendoza c/ Aduana Nacional de Bolivia 

Contencioso Tributario  

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso contencioso tributario seguido por María Remedios Mendoza Vda. 
de Prest heredera legal De Luis Prest Figueroa contra la Gerencia Regional Santa Cruz de La 
Aduana Nacional De Bolivia  

VISTOS: El memorial de demanda de fs. 29 a 36 vta., el auto de admisión de fs.38 
vta., contestación de la demanda de fs.256 a 261 vta., auto que sujeta la causa a prueba de 
fs.262, pruebas aportadas, alegatos y todo lo demás que ver convino y se tuvo presente y; 

I. CONSIDERANDO: Que, de fs. 29 a 36-vta., de Obrados, María Remedios 
Mendoza. Vda. De Prest, en su calidad de heredera legal de su fallecido esposo Luis Prest 
Figueroa; en mérito al Testimonio relativo al proceso voluntario sobre declaratoria de 
herederos, Auto Definitivo del 7 de enero de 2066: Reg.12- 2006, dictado por el Juez 13vo de 
Instrucción en lo Civil-Comercial de la Capital, deduce demanda contencioso tributaria en 
contra de la Gerencia Regional Santa Cruz de la Aduana Nacional de Bolivia, impugnando la 
Resolución Determinativa Sancionatoria Nº AN-GRSC-ZFSC-02/06, de 9 ,de octubre de 2006, 
que estableció ajustes de los valores declarados a momento de haber declarado la DUI 
Nº.732C392, por la importación de un vehículo motorizado, por lo que se pasa a considerar: 

Preliminares: El sujeto pasivo como demandante, impugna aspectos de forma que 
hacen al presente caso en su procedimiento y actos, emitidos por la Administración 
Aduanera. En este sentido, manifiesta que ante la adquisición de un vehículo motorizado 
Chasis: JTEHCO5JX04015248, - de la empresa Christian Automotors S.A. liquidó y pagó 
debidamente los tributos aduaneros observados, indicando que la venta .para exportación se 
realizó en Japón, para su importación a Bolivia y la importación de la, mercancía la realizó 
legalmente Toyosa S.A. y en zona franca endosa la mercancía a nombre de Christian 
Automotors S.A. y éste a su vez a, favor de su esposo Luis Prest Figueroa, indica que las 
operaciones de compra venta dentro de la zona franca comercial y su presentación para 
despachos al consumo, no tienen carácter de extraterritorialidad por ser las zonas francas 
parte del territorio aduanero nacional, por lo que no existe una operación de 
exportación/importación internacional efectiva y simplemente se trata del cambio de un 
régimen aduanero. 

Señala que el valor en aduana de la mercancía importada es el valor de transacción 
en el país de exportación, más el costo de transporte y seguro hasta Tambo Quemado, que 
es la aduana, por la cual el vehículo importado ingresó al país. Manifiesta que la ganancia de 
Toyosa S.A. cuando transfiere en la zona franca nacional el vehículo, a Christian Automotors 
S.A. y a su vez la ganancia de esta última cuando transfiere el derecho de propiedad a favor 
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de su esposo, no forman parte del valor en aduana, por tratarse una venta dentro del territorio 
aduanero nacional, ya que la base imponible para el IVA e ICE en el caso de importaciones, 
está constituida, por el valor CIF. Frontera, más el gravamen Arancelario (GA) efectivamente 
pagado y otras erogaciones no facturadas necesarias para el despacho aduanero. 

Señala por otra parte que la Aduana Nacional no ha cumplido con las formalidades 
administrativas previas al inicio del procedimiento de fiscalización ex post ya que no efectuó 
ningún Informe de Variación de Valor. 

Manifiesta que conforme al art 258 del D.S. Nº 25870, el Informe de Variación de 
Valor él instrumento que se formula en el proceso de valoración de las mercancías y 
determinación de los tributos .aduaneros aplicables que señala las diferencias de valor con 
respecto a lo declarado por el importador en la declaración jurada de valor en, aduanas. El 
informe de variación de valor será elaborado por el funcionario aduanero basándose en datos 
objetivos y cuantificables. La Aduana Nacional determinará la relevancia del informe de 
variación de valor para la fiscalización posterior. 

La mencionada obligación, indica que el funcionario aduanero en ningún momento de 
la presentación y revisión de la declaración jurada, observó diferencias de valor que hayan 
sido susceptibles de ser consignadas en informe alguno. 

En consecuencia, la Administración Aduanera ha incumplido las formalidades 
administrativas previas al inicio del Procedimiento De Fiscalización Ex Post, al no haber 
emitido el informe de variación de valor, previo y la determinación de relevancia para el inicio 
de la fiscalización, por lo que al tenor del art. 258 y 90 del Cód. Proc. Civ., son las normas 
procesales de cumplimiento obligatorio bajo sanciones de nulidad. 

Al respecto, cita el pronunciamiento de la Superintendencia Tributaria General Nº 
0010/2005, que establece ante la existencia de una duda razonable sobre valor declarado por 
el importador, la Administración Aduanera debe emitir un Informe de Variación de Valor. 

Por otra parte manifiesta que la notificación de la vista de cargo ha sido efectuada 
fuera del plazo establecido por el art. 104 de la L. Nº 2492 y que la Resolución Determinativa 
incumple el plazo establecido por el art. 992 de la L. Nº 2492, siendo por consiguiente 
indebido el cálculo de intereses del supuesto adeudo tributario. 

También manifiesta el demandante que la Resolución Determinativa no cumple con 
los requisitos de forma establecidos por el art. 99-II de la L Nº 2492, es decir que la citada 
Resolución no aprecia todos los descargos formulados a la vista de cargo. 

Manifiesta que el Reglamento a la Ley General de Aduanas, en su art. 104 permite el 
endoso de mercancías tanto en zonas francas como en depósitos aduaneros, así el endoso 
sustituye al titular de la operación corno tal, está previsto en la norma. 

Manifiesta que el vehículo cuyo valor se "Observa, ha sido importado legalmente 
desde el Japón por la empresa Toyosa S:A., y una vez arribado el vehículo en zona franca el 
importador endosa la documentación en favor de Christian Automotora S.A. y éste al amparo 
del art:104 del D.S. Nº 25870 endosa toda la documentación, transfiriendo el derecho de 
propiedad a favor de Luis Prest Figueroa, quien es endosatario tal como se acredita por la 
documentación que cursa en antecedentes del presente caso, Por lo que la calidad de su 
esposo es de comprador en territorio nacional del vehículo Mencionado por lo que no debe 
confundirse la calidad de importador y comprador. 
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Hace mención a los arts. 25 de la L. Nº 1990, art. 20 del D.S. Nº 25870, art. 27, art. 
143 de la L. Nº 1990, indicando que se entiende por el valor en Aduana de las mercancías 
importadas, el valor de transacción más el costo de transporte y seguro hasta la aduana de 
ingreso al país. El valor de Transacción es el precio realmente pagado o por pagar por las 
mercancías cuando estas se venden para la exportación con destino al territorio aduanero 
nacional, ajustado, en su caso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, GATT 1994. 

Asimismo hace mención a la opinión consultiva 14.10 del Comité Técnico de la OMC 
que sobre el concepto de la venta para su exportación al país de importación considera que 
sólo las transacciones que impliquen una transferencia internacional de mercancías pueden 
utilizarse para valorar las mercancías con arreglo al método del valor de transacción. De ello 
manifiesta que es el valor declarado por su mandante para el despacho al consumo, es el 
valor de la mercancía en origen (Japón) sumado a ello, los gastos de flete .y seguro hasta la 
Aduana de ingreso a Tambo Quemado, donde por primera vez se sometió la mercadería a las 
formalidades aduaneras, en cumplimiento del art.7 de la decisión 571 de la CAN además que 
también se dio cumplimiento con los art: 62 y 84.2 de la L. Nº 843 para efectos de impuestos 
internos, así al art. 5-b) del D.S. Nº 24053. 

Señala el demandante que los elementos constitutivos del valor en aduanas de 
acuerdo a las normas antes citadas son: el valor FOB, flete hasta frontera de ingreso al país y 
el costo del seguro, por lo que los fiscalizadores de la entidad aduanera incurren en errores 
técnicos y legales al pretender considerar como parte del valor en aduanas la ganancia de 
Toyosa cuando transfiere en la zona franca nacional a Christian Automotors y ésta a su vez 
tiene una ganancia cuando transfiere el derecho de propiedad a favor de Luis Prest Figueroa, 
lo que también transgrede el art. 145 de la L.Nº 1990. 

Por otro lado señala que en el supuesto cargo tributario se incluyen al valor en 
aduanas determinados elementos de fuente nacional, mismos que no pueden ser 
considerados parte de la base imponible, debido a que son posteriores al despacho, como 
son los gastos administrativos y accesorios colocados al vehículo. Por lo que además 
considera que conforme a su interpretación a la L. Nº 2493 que el impuesto a las utilidades 
que se obtiene de operaciones por operaciones dentro de la zona franca nacional, tiene 
naturaleza estrictamente nacional y limita su aplicación a utilidades de fuente nacional, ello en 
virtud a que las zonas francas son parte del territorio nacional, tal cual lo establece el art. 134 
de la L. Nº 1990. Hace mención al art. 43 de la L. Nº 843, concluyendo que Christian 
Automotors S.A. habría pagado los impuesto correctamente más su ganancia lo cual se 
demuestra mediante la emisión de la factura Nº 1296 de 29 de marzo de 2003, por lo que el 
cobro de la Administración Aduanera además de ser contrario a la Ley estaría usurpando 
funciones que no le competen por ser estas propias del Servicio de Impuesto Nacionales, por 
lo que sus actos serían nulos al tenor del art. 31 de la C.P.E. Señala que de no resultar 
aceptable la aplicación del art. 1 del Acuerdo del Valor, deben aplicarse los métodos 
subsidiarios tal como lo dispone el Acuerdo del Valor de OMC por lo que la realización de un 
ajuste de valor como concluye la fiscalización no tiene base ni fundamento legal, menos aun 
cuando en el momento del despacho no se emitió el Informe de Variación del Valor, tal cual lo 
establece el art. 258 del D.S. Nº 25870 Reglamentario a la L. Nº 1990. 

Indica que conforme a lo establecido por la Resolución 846 del 06 de junio de 2004 y 
la Resolución 961 de 06 de octubre de 2005, emitidas ambas por la Comunidad Andina de 
Naciones, las operaciones de compraventa dentro de zonas francas en las que no existe una 
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exportación definitiva, sino un cambio de régimen, son consideradas como casos especiales 
por la CAN.  

Petitorio.- En base a la fundamentación de hecho y de derecho, expuestos por el 
demandante, solicita se admita la demanda y que en sentencia se la declare probada en 
todas sus partes, dejando en consecuencia sin efecto y valor legal alguno la Resolución 
Determinativa Nº 2/2006 por carecer de fundamentos legales y tener una interpretación 
errónea de las normas legales o en su caso la aplicación de los arts. 258, 2609 y siguientes 
del D.S. Nº 25870 y arts. 979, 982, 992 y 1042 de la L. Nº 2492 en relación al art. 90 del Cód. 
Proc. Civ. declare la correspondiente nulidad obrados hasta el, estado de practicarse un 
nuevo procedimiento de fiscalización previa emisión del extrañado Informe de variación de 
valor. 

II. CONSIDERANDO: Que admitida la demanda a fs. 38 vta., se corre traslado a la 
Gerencia Regional Santa Cruz de la Aduana Nacional de Bolivia en la persona de su Gerente 
Regional Bernardino Villca Carrazco, y que de fs.256 a 261 vta., de obrados, el Administrador 
de la Aduana Operativa dependiente de la Administración de Aduana Zona Franca Comercial 
- Industrial Santa Cruz de la Gerencia Regional Santa Cruz, representada por Jorge Mendieta 
Terceros, conforme se tiene del Memorándum de designación Nº GRSCZ Nº.0319/05, se 
apersona y contesta la demanda en base a los siguientes términos. 

Empieza indicando que, la Administración Aduanera a través de la Gerencia Nacional 
de Fiscalización, con las facultades conferidas por los arts. 21, 66, 100 y siguientes, de la L. 
Nº 2492 y art. 49 del D.S. Nº 27310, conforme a procedimiento establecido por la Resolución 
de Directorio Nº RD 01-010-04, realizó fiscalización aduanera posterior al importador Luis 
Prest Figueroa, a objeto de fiscalizar el correcto pago de los tributos GA, IVA, e ICE en la 
declaración de mercancía de importación Nº 732/C-392, tramitada ante la Administración de 
la Aduana de Zona Franca Industrial y Comercial Santa Cruz, para la nacionalización de un 
vehículo marca Toyota- Land Cruiser, con chasis JTEHCO5JX04015248, evidenciándose que 
en la declaración de mercancías, no se declaró el valor real de venta, situación que afecta la 
determinación de tributos aduaneros, por lo que el valor de la transacción efectuada entre 
Christian Automotors S.A. y el operador fiscalizado ha sufrido una mutación que da lugar a 
una serie de observaciones que tienen incidencia directa en el pago de las obligaciones 
tributarias aduaneras. 

Señala que la transacción corresponde a la venta en zona franca efectuada por el 
importador Luis Prest Figueroa a favor de Christian Automotors S.A., y que en la declaración 
jurada de mercancías y declaraciones juradas del valor se registra un valor de $us. 32.738,28; 
y que sin embargo mediante nota de remisión Nº 002668 suscrita entre Luis Prest Figueroa Y 
Christian Automotors S.A. correspondiente al vehículo objeto de la fiscalización se acordó la 
venta del motorizado por un precio de $us.60.000,00; y los precios de venta incluyen los 
costos de trámites y nacionalización del motorizado y el valor en aduana de la mercancía 
antes de la importación es el de la última transacción efectuada dentro de la zona franca 
ajustado de conformidad al art. 8 del Acuerdo sobre Valoración de la OMC y deduciendo los 
conceptos que no forman parte del valor en aduana. 

De acuerdo al análisis de la documentación de compra venta del vehículo suscrita 
entre,el operador fiscalizado y el proveedor Cristhian Automotors SA. Las declaraciones de 
importación y la documentación que respaldan los conceptos no imponibles, las 
fundamentaciones efectuadas por el fiscalizado y la normativa vigente sobre valoración 
aduanera, se determinó que en la declaración de la mercancía fiscalizada, no se declaró el 
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valor real de la transacción realizada, generando este hecho un ajuste por variación de valor, 
mediante el que se establece que el operador fiscalizado debe reintegrar al Estado por 
concepto de tributos aduaneros de importación la suma de UFVs.46.5736,88.- 

Señala, en cuanto a la impugnación por incumplimiento de plazos en la emisión de la 
Vista de Cargo y Resolución Determinativa, al haber incumplido el plazo que señala el art. 
104-IV de la L. Nº 2492 y el art. 99 de la citada Ley, manifiesta que dicho incumplimiento no 
se encuentra como causal de nulidad y que en todo caso el incumplimiento del plazo en la 
emisión de la Resolución Determinativa recae específicamente en la liquidación de la deuda 
tributaria, afectando al cálculo de intereses liberando de carga al administrado por esta falta 
de acción o diligencia de la administración. 

En cuanto a la solicitud de nulidad de la Resolución Determinativa por incumplimiento 
a requisitos de forma indica que, de acuerdo a los arts. 35.c) de la L. Nº 2341 y 55 de su 
Reglamento procederá la revocación del acto cuando el vicio ocasione indefensión al 
administrado o lesione el interés público o cuando sea dictado prescindiendo total y 
absolutamente del procedimiento legalmente establecido, por lo que considera corresponde el 
rechazo de las nulidades invocadas. 

En cuanto a la competencia del Gerente Regional se encuentra, expresamente 
limitada a la calificación de la conducta, imposición y ejecución de sanciones por 
contravenciones aduaneras emergentes de los procesos de fiscalización diferida o ex post, 
que no es el presente caso, por lo que al no haber sido tipificados los hallazgos como 
contravención y considerando que tampoco este hallazgo es susceptible de aplicación alguna 
de multa o sanción, no se puede pretender atribuir al Gerente Regional la competencia que 
no se encuentra establecida expresamente en la norma tributaria ni aduanera, por lo que 
tampoco existe ninguna causal de nulidad que afecte la validez del acto ,administrativo, 
siendo este legal, corresponde el rechazo de la petición del demandante. 

Sobre las cuestiones de fondo argumentadas por el impugnante sobre el valor en 
aduanas e incorrección del método del valor de la transacción señala que el valor de 
transacción conforme al art. 1 del Acuerdo de Valor de la OMC en conjunción con el art. 8 de 
la misma norma, dispone el ajuste del precio realmente pagado o por pagar en los casos en 
que determinados elementos que se consideran forman parte del valor en aduana corran a 
cargo del comprador y no estén incluidos en el precio realmente pagado o por pagar de la 
mercancía importada, además señala que el art. 15-b) del Acuerdo establece que por el país 
de importación, se entenderá al país o territorio aduanero en el que se efectúe la importación, 
por lo tanto indica que el precio en aduana, es él precio realmente pagado o por pagar, 
ajustado de conformidad con los ajustes, establecidos por el acuerdo señala que el solo 
hecho de presentar las mercancías para su valoración ya determina su importación a su vez 
supone su exportación por lo tanto no es necesario que la venta tenga lugar en un país de 
exportación. 

Con relación a los certificados de inspección sin discrepancia emitidos por el trámite 
aduanero, manifiesta la Aduana que estos certificados de inspección emitidos por las 
empresas verificadoras, certifican el valor de la primera venta que en el presente caso es la 
venta realizada por Cristian Automotors a Luis Prest Figueroa, la misma que no ha sido 
observada en la fiscalización efectuada, toda vez que esta ha sido realizada mediante orden 
de fiscalización y estuvo dirigida a la venta efectuada en zona franca entre Christian 
Automotors S.A. Y Luis Prest Figueroa. 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 819 

Gaceta Judicial de Bolivia 

Señala que para el caso de venta en zonas francas, la transferencia se hace efectiva 
al momento del ingreso de las mercancías a territorio aduanero nacional y no antes; y para 
que se produzca una venta interior, las mercancías transadas deben encontrarse en libre 
circulación en el mercado local, lo que quiere decir que han sido producidas o nacionalizadas 
en el país mediante su importación legal, así la supuesta inexistencia de internacionalidad en 
la venta en zona franca, no tiene consistencia, ya que de acuerdo a la Opinión Consultiva del 
Comité Técnico de Valoración en Aduana, el sólo hecho de introducir mercancías 
provenientes del exterior a zona franca ubicada en territorio nacional, ya tiene él componente 
de internacionalidad y por estar en un 'régimen suspensivo de tributos, recién se efectiviza en 
el momento de su nacionalización, es decir con la aplicación del régimen de importación a 
consumo. 

Al efecto, también la Administración Aduanera manifiesta que se debe considerar los 
arts.134 y 135-II de la L. Nº 1990. 

Finalmente señala que para el cumplimiento de las obligaciones materiales y formales 
de orden tributario aduanero, no es suficiente la presentación de la declaración de 
mercancías, sino que ésta debe ser presentada en forma correcta, completa y exacta tal 
como establece el, art. 101 del D.S. Nº25870. Señala que el endoso de documentos y la 
consideración, de la base imponible a partir de un valor CIF Frontera no desdicen en nada el 
concepto del precio efectivamente pagado o por pagar, refiriéndose más bien en el caso del 
endoso, a la composición del valor en aduana, incorporando los costos de transporte y seguro 
hasta el lugar de ingreso a territorio nacional. 

Petitorio.- Por todos los argumentos expuestos, solicita el Administrador de la Aduana 
Operativa dependiente de la Administración Aduana Zona Franca Comercial-Industrial Santa 
Cruz-Gerencia Regional Santa Cruz, se confirme en su totalidad el acto administrativo 
impugnado. 

III. CONSIDERANDO: Que, mediante Auto de 04 de mayo de 2007, cursante .a fs. 

262 de obrados, se apertura el término de prueba, y durante la vigencia del mismo la 
demandante María Remedios Mendoza Vda. de Prest en representación legal de su fallecido 
esposo Luís Prest Figueroa, mediante memorial de fs. 302 a 307 vta. Ratifica corno pruebas 
las presentadas con la demanda y los descargos formulados en el procedimiento 
Administrativo de fiscalización, ofreciendo en calidad de pruebas los documentos que adjunta 
de fs. 265 a 301 y a la vez solicita audiencia, para juramento de prueba de reciente obtención, 
cuya acta cursa a fs. 310 vta., de la misma manera mediante memorial de fs.327 a 331 
presenta alegatos en conclusiones y como anteriormente en un proceso similar al presente 
caso se solicitó que el acta de audiencia de exposición oral de alegatos sea válida para los 
catorce casos por tratarse del mismo tema, situación que fue aceptada por la Aduana, .cuya 
acta sale de fs. 345 a 351, así mismo mediante escrito de fs. 370 a 371-acredita pruebas 
producidas por la CAN, cursante de fs.357 a 368. Por su parte la Administración Aduanera 
por memorial de fs.311 vta., y 375 vta., ratifica como pruebas las que adjunto al proceso y los 
descargos formulados durante el procedimiento Administrativo de Fiscalización y mediante 
memorial de fs.316 a 321 vta., alega en conclusiones solicitando se dicte sentencia 
declarando improbada la demanda del sujeto pasivo, ratificando el acto administrativo 
impugnado 

Que, el Auditor Fiscal Lic. Raúl Alarcón Ortiz, por Informe Técnico emitido que cursa 
de fs.377 a 383 de obrados y de acuerdo a las Disposiciones y Normativas Tributarias 
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vigentes establecidas por la Administración Tributaria y de la revisión al procedimiento 
aplicado por el Fiscalizador de la Aduana Nacional Regional Santa Cruz en la vista de Cargo 
y la Resolución Sancionatoria, no procede su aplicación de .acuerdo al inc. c) del art.35 de la 
L. Nº 2341, aplicable al tema en virtud al núm. 1 del art.74 de la L. Nº 2492, al no haber 
efectuado la determinación sobre base cierta, en tal sentido concluye que de la revisión 
técnica contable tributaria realizada y en base a la documentación presentada en su debida 
oportunidad por los funcionarios de la Administración Aduanera por intermedio de una 
Agencia Despachadora de Aduana, no procede la Vista de Cargo como así también la 
Resolución Sancionatoria girada a Luis Prest Figueroa: 

IV. CONSIDERANDO: Que, del análisis de la demanda; contestación, apreciación de 
pruebas que fueron aportadas por las partes, alegatos y demás antecedentes procesales 
cursantes en obrados, se Ilegan a las siguientes conclusiones: 

1. Que, Luis Prest Figueroa: presentó la Declaración Única de Importación Nº.732/C-
392 que lo -consigna como importador de un motorizado. 

2. Que, la Resolución Determinativa Sancionatoria Nº AN-GRSC ZFSC 02/06 de 9 de 
octubre de 2006, impugnada, ha sido notificada a Luís Prest Figueroa el 6 de diciembre de 
2006, a horas 1600, como consta a fs. 69 de obrados y la demanda contencioso tributaria ha 
sido presentada por María Remedios Mendoza Vda. de Prest en representación de su difunto 
esposo Luis Prest Figueroa, el 20 de diciembre de 2006, horas 17:05, por lo que la acción ha 
sido incoada en tiempo oportuno. 

3. Que, la parte demandante inicia el presente proceso contencioso tributario en 
contra de la Gerencia Regional. Santa Cruz de la Aduana Nacional de Bolivia, indicando que 
impugna aspectos de forma y fondo que hacen al presente caso en su procedimiento actos 
efectuados por la Administración Aduanera. Manifiesta que la importación de la mercancía la 
realizó legalmente Toyosa S.A. y en zona-franca endosa la mercancía a nombre de Christian 
Automotors S.A. y éste a su vez a favor de Luis Prest Figueroa, indica que las operaciones de 
compra venta dentro de la zona franca comercial y su presentación para despachos al 
consumo, no tienen carácter de extraterritorialidad por ser las zonas francas parte del 
territorio aduanero nacional, por lo que no existe una operación de exportación importación 
internacional efectiva y simplemente se trata del cambio de un régimen. 

4. El fiscalizador de la Gerencia Nacional de Fiscalización, efectuó la fiscalización 
posterior de la Declaración Única de Importación 732/C-392, que consigna como importador 
al señor Luis Prest Figueroa, en cumplimiento al Procedimiento de Fiscalización Aduanera 
Posterior, aprobado mediante RD 01-010-04 de 22 de marzo de 2004, y a dicho efecto emitió 
la Orden de Fiscalización Aduanera Posterior Nº 71, misma que fue notificada el 29 de junio 
de 2004, emitiendo el Informe Final GNFGCExp.DFOFC-358/2004 que concluye que 
habiéndose analizado la documentación de compra venta del vehículo suscrita entre el 
operador. 

• fiscalizado y el proveedor Christian Automotors SA, la Declaración Única de 
Importación y la documentación que respalda los conceptos no imponibles, se determinó que 
en la Declaración Única de Importación que consigna al señor Luis Prest Figueroa, como 
importador, no se declaró para la determinación de tributos, el valor de transacción realmente 
efectuado, por lo que corresponde un ajuste al valor declarado por el operador. 

5. Que, la Administración de la Aduana Zona Franca Santa Cruz, el 9 de octubre de 
2006, dictó la Resolución Determinativa Sancionatoria Nº ANGRSCZFSC 02/2006, que 
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declara firme la Vista de Cargo GRSCZ-ZFSC Nº 016/2005 de 2 de septiembre de 2005, 
señalando como importe calculado de la deuda tributaria por variación de valor en la suma de 
45.215,32 Ufv's, que serán convertidos en moneda nacional al momento del pago conforme al 
art. 47 de la L. Nº 2492, determinación anterior que se efectuó sobre base cierta. 

V. CONSIDERANDO: Sobre los aspectos que impugna el demandante en su 
memorial de demanda contenciosa, referido a observaciones de forma y fondo que hacen al 
presente caso en su procedimiento y en los actos efectuados por la Administración Aduanera, 
cabe señalar que conforme a los principios procesales que rigen nuestro sistema jurídico 
nacional, en los casos en los que el demandante solicite la revisión de aspectos de forma y de 
fondo, se debe privilegiar la revisión de los primeros, con el fin de establecer la existencia o 
no de los vicios procedimentales denunciados en la determinación de la obligación tributaria, 
y si no son evidentes los mismos, corresponderá el ingreso al análisis de los aspectos de 
fondo reclamados u observados por el demandante, toda vez que el juzgador debe procurar 
evitar vicios procesales que afecten la garantía constitucional del debido proceso. 

En el sentido precedente, respecto a que la Aduana Nacional no ha cumplido con las 
formalidades administrativas previas al inicio del procedimiento de fiscalización ex post, ya 
que no efectuó ningún Informe de Variación de Valor, ni efectuó la determinación de 
relevancia para el inició de la fiscalización, por toque al tenor del art. 258 del D.S. Nº 25870 y 
90 del Cód. Proc. Civ., corresponde la nulidad  

Al respecto, siendo que el art. 258 del D. S. Nº 25870, en su párrafo 2do., señala que 
la Administración Aduanera determinará la relevancia del Informe de, Variación de Valor para 
la fiscalización posterior, es evidente que al ser potestativa dicha decisión, la determinación 
de no considerar indispensable la existencia del referido Informe para la fiscalización 
posterior, no constituye su inexistencia causal de nulidad, por lo que la solicitud del 
demandante sobre este aspecto no corresponde. 

En cuanto a la observación del demandante en sentido de que la notificación de la 
vista de cargo ha sido efectuada fuera del plazo establecido por el art. 104 de la L. Nº 2492 y 
que la Resolución Determinativa incumple el plazo establecido por el art. 99 de la L. Nº 2492, 
siendo por consiguiente indebido el cálculo de intereses del supuesto adeudo tributario, cabe 
manifestar que el art. 104-V de la L. Nº 2492, señala el plazo dentro del cual la vista de cargo 
debe ser emitida y no el plazo dentro del cual debe practicarse la notificación de la vista-de 
cargo. 

Sin perjuicio de lo anterior, se debe señalar que la nulidad a efecto de ser aplicada 
por la autoridad competente, debe estar expresamente establecida en el ordenamiento 
jurídico, ante el incumplimiento de alguna circunstancia dentro del procedimiento o acto 
administrativo que se pretende anular. 

En este sentido, se debe tener presente que de acuerdo a lo establecido por el art. 
36-I) de la L. Nº 2341, aplicable al caso en virtud del art. 74-1 de la L. Nº 2492 (CTB), serán 
anulables los actos administrativos cuando incurran en cualquier infracción del ordenamiento 
jurídico; y no obstante lo dispuesto en el numeral anterior, el defecto de forma sólo 
determinará la anulabilidad cuando el acto carezca de los requisitos formales indispensables 
para alcanzar su fin u ocasione indefensión a los administrados. 

Así, analizados los dos artículos señalados por el demandante, a los cuales hace 
referencia como normas incumplidas, se observa que ellos no sancionan con la nulidad del 
acto ante la inobservancia del plazo dentro del cual debe ser emitido. Y no siendo evidente 



   Página | 822                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

que la emisión fuera de plazo de los referidos actos observados por el demandante, le 
hubiera causado indefensión, no corresponde la anulabilidad reclamada. 

Por otro lado, el demandante observa que la resolución determinativa no cumple con 
los requisitos de forma establecidos por el art. 99 -II de la L. Nº 2492, es decir que no aprecia 
todos los descargos formulados a la vista de cargo. 

Al respecto cabe indicar que la valoración de pruebas es un elemento importante a 
tiempo de decidir un hecho, en este sentido no se pueden restringir los medios de prueba y 
menos analizar ni dejar de valorar las pruebas presentadas, lo contrario significaría limitar el 
derecho a la defensa y al debido proceso de las, personas. 

En este sentido, tanto los art. 96 y 99 de la L Nº 2492, señalan que en cuanto a la 
vista de cargo entre otros tiene como requisitos esenciales las valoraciones que fundamenten 
la resolución determinativa, valoración de los elementos de prueba en poder de la 
administración; y en cuanto a los requisitos mínimos de la resolución determinativa, el art. 99 
del mismo cuerpo legal, señala entre otros a los fundamentos de hecho y de derecho. En 
ambos artículos se sanciona con la nulidad del respectivo acto, la ausencia de cualquiera de 
los requisitos esenciales. 

Al efecto, revisada y compulsada la Vista de Cargo GRSC-ZFSC Nº 016/05 de 
02/09/2005 en su núm. 3 cuarto párrafo, señala que Evaluados los descargos presentados a 
través de la representación legal encomendada por Luis Prest Figueroa, a estas 
observaciones, se emitió el Informe Final GNFGC-DFOFC-358/04, el cual establece que no 
se aportó ningún documento que desvirtúe las observaciones señaladas. 

Es decir que la Administración Aduanera sólo hace mención a que los descargos 
presentados por el representante de Luis Prest Figueroa, no desvirtúan las observaciones 
señaladas, sin hacer ningún detalle de cuales fueron los descargos presentados, en qué 
consistieron y por qué no desvirtúan lo pretendido por la Administración Aduanera, es decir 
que la sola enunciación de que se presentaron descargos y que los mismos no desvirtúan las 
observaciones, mal puede ser entendida como un análisis y valoración dé las pruebas 
aportadas. 

En cuanto a la valoración de la pruebas aportadas ante el conocimiento de la vista de 
cargo, se observa que en la Resolución Determinativa impugnada, sexto párrafo, se indica 
que mediante memorial de 18 de octubre de 2005, el demandante habría presentado 
descargos que habrían sido analizados mediante Informe Técnico GRSCZ-F-Nº.317/06 de 21 
de abril de 2006, que señala "Evaluados los descargos presentado por el Luís Prest Figueroa 
no se aceptan los argumentos presentados por el operador y se ratifican las observaciones 
del informe Final...". En este sentido se vuelve a observar que las nuevas pruebas aportadas 
por el demandante señor Luís Prest Figueroa nuevamente han dejado de ser analizadas y 
valoradas, pues su simple enunciación no puede ser considerada como valoración de 
pruebas. En este sentido, siendo evidente el incumplimiento de los art. 96-1 y 99-11 de la L. 
Nº 2492, y la vulneración del derecho a la defensa y debido proceso, corresponde la nulidad 
de obrados hasta el vicio más antiguo, es decir hasta que la Administración Aduanera efectúe 
una precisa, Correcta y adecuada valoración de las pruebas aportadas por el señor Luís- 
Prest Figueroa, efectuando un análisis lógico que establezca su mayor o menor credibilidad y 
su congruencia frente a los hechos objeto de comprobación y en su caso proceda a la 
determinación de una nueva deuda tributaria. 
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POR TANTO: -El suscrito Juez 12 de Partido en Materia Administrativa, Coactiva 
Fiscal y Tributaria de Santa Cruz, administrando justicia en nombre de la Nación y en virtud a 
la jurisdicción y competencia que por ella ejerce: FALLA: En primera instancia: Declarando- 
PROBADA la demanda de fs.29 a 36 vta., de obrados, interpuesta María Remedios Mendoza 
Vda. De Prest en representación legal de su difunto esposo Luis Prest Figueroa, contra la 
Gerencia Regional Santa Cruz de la Aduana Nacional de Bolivia, en consecuencia se anula la 
Resolución Determinativa Sancionatoria Nº AN-GRSC ZFSC N2. 02/2006, de 9 de octubre de 
2006, debiendo practicarse una nueva determinación de la supuesta deuda tributaria 
conforme a Ley. 

Esta sentencia se tomará razón donde corresponde, se funda en las disposiciones 
legales citadas, es pronunciada y firmada en la ciudad Santa Cruz de la Sierra, a los 15 días 
del mes de marzo del año 2010. 

Registrese. 

Fdo.- Abg. Juan Zeballos.- Juez Primero En Materia Admirativa Coactiva Fiscal Y 
Tributaria. 

Ante mí: ilegible 

Auto de vista 

Santa Cruz, 12 de diciembre de 2011.- 

VISTOS: El memorial de apelación interpuesto por Michaele Fabiana Vargas 
Guzmán, Gerente Regional a.i. de Aduana Nacional, cursante a fs. 416 a 417; la providencia 
de 21 de abril de 2010 cursante a fs. 417 vta.; el recurso de reposición presentado por el 
representante de María Remedios Mendoza Vda. de Prest en representación de su esposo 
fallecido Luis Prest Figueroa, cursante a fs. 419 y vta.; la contestación realizada por Aduana 
Nacional a fs. 430 vta.; el auto de 16 de junio de 2010, cursante a fs. 431 y vuelta y demás 
antecedentes. 

CONSIDERANDO: Que el conocimiento en alzada debe circunscribirse a los puntos 
de apelación en su pertinencia con los de la sentencia y que hubieran sido debidamente 
fundamentados, de conformidad al art. 227 y 236 del Cód. Pdto. Civ., este tribunal ingresando 
a su análisis en función de los datos del proceso y la disposición legal cuya infracción se 
acusa, se tiene que: 

Por memorial cursante de fs. 416 a 416 de obrados, Michaele Fabiana Vargas 
Guzmán, Gerente Regional a.i. de Aduana Nacional, interpone recurso de apelación contra la 
Sentencia 11/2010 de 15 de marzo de 2010; actuado en virtud del cual, a través de proveído 
de 21 de abril de 2010, se ordena el traslado a la otra parte y se tiene por apersonada a 
Michele Fabiana Vargas Guzmán, Gerente Regional a.i. de Aduana Nacional, decisión contra 
la cual, el representante de José Luís Camacho Parada, interpone recurso de reposición bajo 
alternativa de apelación, alegando que el recurso de apelación no se encontraría firmado por 
la representante legal de Aduana Nacional; memorial que mereció la emisión del auto de 21 
de abril de 2010, cursante a fs. 417 vta., que ordena el traslado a la parte adversa y en cuanto 
a la apelación señala que "se considerará en su momento"; posteriormente, por memorial de 
15 de junio de 2010, cursante a fs. 430 vta. , Michaele Fabiana Vargas Guzmán, se apersona 
y señala que por causas ajenas a su voluntad no pudo firmar el memorial de apelación 
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empero, precisa que el Abogado Wilmer Matías Helguero Navamorales, en virtud al 
Testimonio de Poder 350/2009, se encontraba facultado para firmar dicho memorial de 
apelación. 

Luego, por Auto de 16 de junio de 2010, el juez a quo, dispone lo siguiente: 1) 
revocar parcialmente la providencia de 21 de abril de 2010, en lo que se refiere al 
apersonamiento, manteniendo subsistente el traslado decretado sin lugar a reposición; 2) 
Concede la alzada en efecto suspensivo, en cuanto al recurso de apelación planteado por 
Aduana Nacional; 3) Concede la apelación interpuesta a fs. 419 por el representante de del 
demandante (apelación que debe versar sobre la ausencia de firma del memorial de 
apelación de la representante de Aduana Nacional y la solicitud de ejecutoria de la sentencia); 
en base a estos argumentos, se establece que esta instancia deberá resolver dos cuestiones 
esenciales a saber: la primera referente a la apelación planteada por el representante de José 
Luis Camacho Parada y la segunda referente a la apelación presentada por la Aduana 
Nacional en contra de la Sentencia 11/2010, aspectos que serán desarrollados infra. 

CONSIDERANDO: Que, María Remedios Mendoza Vda. De Prest en representación 
legal de su fallecido esposo Luis Prest Figueroa, señala que al no haber sido suscrito el 
memorial de apelación por Michaele Fabiana Vargas Guzmán, este debe ser rechazado, 
quedando por tanto la sentencia 11/2010 firme; al respecto, de la compulsa de antecedentes 
se evidencia lo siguiente: i) Que el memorial de apelación cursante de fs. 395-396, no se 
encuentra suscrito por Michaele Fabiana Vargas Guzmán, empero, se encuentra suscrito por 
los abogados Wilmer Helguero Nava Morales y Jaime Zambrana Mercado; ii) Por Testimonio 
de Poder 350/2009 de 2 de julio de 2009, se evidencia que Wilmer. Helguero Nava Morales, 
se encuentra facultado para representar a Aduana Nacional en cualquier proceso instaurado 
en contra de esta entidad. Por lo expuesto, se tiene que el juez a quo, al revocar parcialmente 
la providencia de 21 de abril de 2010 en lo que corresponde a la personería, ha compulsado 
correctamente la problemática, con la aclaración de que en ese momento procesal, es decir el 
momento de la presentación de la demanda, Wilmer. Helguero Nava Morales, tenía la 
legitimación suficiente para presentar un recurso de apelación a nombre de la Aduana 
Nacional, razón por la cual, al haber sido presentado este medio de defensa-en plazo hábil y 
oportuno, debe seguir el curso establecido por ley para su consideración por parte del tribunal 
ad quem, en consecuencia y por lo afirmado, la Resolución de 16 de junio de 2010, en grado 
de apelación, he ser confirmada. 

CONSIDERANDO: Que, la Aduana Nacional, a través de su recurso de apelación 
cursante de fs. 416-417, denuncia los siguientes agravios: 

I) Que la Sentencia 11/2010 de 15 de marzo de 2010 vulnera el Debido Proceso, 
porque no considera que el art. 55 del D.S. Nº 27311, dispone que será procedente la 
revocación de un acto anulable por vicios de procedimiento, únicamente cuando el vicio 
ocasione indefensión de los administrados o lesione el interés público y los que hubiesen sido 
dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido, 
señalando que las causales de nulidad son inexistentes. 

ii) Asimismo, de manera textual señala "...siendo que la Resolución Determinativa 
Sancionatoria AN-GRSC ZFSC 02/2006 de 9 de octubre de 2006 no solo es legal, sino 
totalmente legítima, por consiguiente los tributos aduaneros emergentes de la comisión de 
Contravención Aduanera deben ser cancelados por el demandante" (sic). 
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CONSIDERNADO: Que, la Sentencia 11/2010, cursante de fs. 406 a 412 de obrados, 
declara probada la demanda de fs., 29 a 36 vta, interpuesta por Luis Prest Figueroa, contra la 
Gerencia Regional Santa Cruz de la Aduana Nacional de Bolivia, anulando la Resolución 
Determinativa Sancionatoria No. AN-GRSC ZFSC 02/2009, de 9 de oct e .d e 2006, 
ordenando se practique una nueva determinación de la supuesta deuda tributaria conforme a 
ley. Este fallo, fue emitido al amparo de los siguientes argumentos: 

a) Que, "la Administración Aduanera sólo hace mención a que los descargos 
presentados por el representante del señor Camacho no desvirtúan las observaciones 
señaladas, sin hacer ningún detalle de cuales fueron los descargos presentados, en qué 
consistieron y por qué no desvirtúan lo pretendido por la Administración Aduanera, es decir 
que la sola enunciación de que se presentaron descargos y que los mismos no desvirtúan las 
observaciones, mal puede ser entendida como un análisis y valoración de las pruebas 
aportadas" (sic). 

b) "... se vuelve a observar que las nuevas pruebas aportadas por el demandante 
señor Camacho Parada nuevamente han dejado de ser analizadas y valoradas, pues su 
simple enunciación no puede ser considerada como valoración de pruebas, siendo evidente el 
incumplimiento de los arts. 96-1 y 99-11 de la L. Nº 2492 y la vulneración del derecho a la 
defensa y al debido proceso, corresponde la nulidad de obrados hasta el vicio más antiguo, 
es decir hasta que la Administración Aduanera efectúe una precisa, correcta y adecuada 
valoración de las pruebas aportadas por el señor José Luis Camacho Parada..." (sic). 

CONSIDERANDO: Que, El debido proceso en su dimensión adjetiva, según el 
tratadista Luis Saenz Dávalos, se refiere a toda aquella estructura de principios y derechos 
que corresponden a las partes durante la secuela de todo tipo de proceso, sea este 
jurisdiccional, administrativo o corporativo particular1. 

Asimismo, debe establecerse que el Tribunal Constitucional, mediante las SSCC 
1674/2003-R, 119/2003-R, 1276/2001-R, 418/2000-R y 418/2000, entre otras, ha definido al 
debido proceso como "...el derecho de toda persona a un proceso justo y equitativo, en el que 
sus derechos se acomoden a lo establecido por disposiciones jurídicas generales aplicables a 
todos aquellos que se hallen en una situación similar, comprende la potestad de ser 
escuchado presentando las pruebas que estime convenientes en su descargo (derecho a la 
defensa) y la observancia del conjunto de requisitos de cada instancia procesal, a fin de que 
las personas puedan defenderse adecuadamente ante cualquier tipo de acto emanado del 
Estado que pueda afectar sus derechos. Se entiende que el derecho al debido proceso es de 
aplicación inmediata, vincula a todas las autoridades judiciales o administrativas y constituye 
una garantía de legalidad procesal que ha previsto el Constituyente para proteger la libertad, 
la seguridad jurídica y la fundamentación o motivación de las resoluciones judiciales". 

En ese contexto, resulta absolutamente pertinente establecer las clasificaciones 
conocidas en doctrina en relación a las formas procesales, en este entendido, como un primer 
criterio se los ha clasificado en tres categorías diferenciadas a saber2: 

a) Las formas procesales vinculadas, entre las cuales se encuentran comprendidos 
todos los actos procesales que por su naturaleza no son facultativos para los sujetos 
procesales, a partir de esta concepción, se tiene que su relevancia jurídica es de tal 
importancia que su incumplimiento genera la sanción de nulidad siempre y cuando la ley así 
lo establezca, aspecto que se plasma en el llamado principio de especificidad. 
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b) Las formas procesales autorizadas, categoría que comprende a todos los actos 
procesales que si bien están reconocidas por la ley adjetiva, pero que por su naturaleza, su 
ausencia no genera nulidad. 

c) Las formas procesales libres, son aquellas que no están establecidas en la ley pero 
que las partes las insertan a la litis. 

Ahora bien, la doctrina procesal contemporánea, fuertemente influenciada por la 
actual visión de protección a los derechos fundamentales, a partir del tratadista David 
Lascano, dejando a un lado la clasificación antes señalada, ha desarrollado una nueva 
sistematización de los actos procesales, señalando simplemente que las formas procesales 
pueden ser sustanciales o accidentales, en tal sentido, las primeras comprenden a todos los 
actos procesales indispensables para la validez de la litis, por el contrario, los otros, son 
pasos procesales accesorios cuya omisión no altera el curso garantista del proceso3. 

A la luz de esta concepción y en el marco de los postulados del Estado Social y 
Democrático de Derecho, debe establecerse que el carácter esencial de un acto procesal, 
radica no solamente en su reconocimiento como paso procesal inserto en una norma ad-
jetiva, sino en la finalidad que este acto como regla procesal tenga para efectivizar y dar 
validez a derechos y garantías fundamentales asistidos a las partes durante el decurso de la 
litis o los procesos extra-judiciales. A partir de este postulado, se establece que la ausencia 
en el proceso de los actos procesales esenciales generan como sanción procesal la nulidad, 
en este punto, cabe precisar que la nulidad de los mismos, no solamente debe regirse por el 
principio de especificidad o taxatividad —desarrollado supra -, sino por el contrario, a partir de 
este entendimiento, se establece que la nulidad no encuentra sustento únicamente en la ley 
sino en el principio de supremacía constitucional, en virtud del cual, todo acto o decisión 
jurisdiccional contrario a las normas constitucionales y al Bloque de Constitucionalidad, es 
nulo. 

En mérito a lo expuesto, se evidencia que la vulneración a la valoración y motivación 
en cuanto a la actividad probatoria desarrollada por el sujeto pasivo en el decurso de una 
causa de naturaleza administrativa-aduanera, al atentar contra las reglas del debido proceso, 
debe ser sancionada con la nulidad, nulidad que además tiene la finalidad de retrotraer los 
efectos de la vulneración a este derecho y asegurar así un efectivo ejercicio del derecho a la 
defensa de todo sujeto pasivo, en ese contexto, considerando que en la especie, el juez a 
quo, "declara probada la demanda de fs., 29 a 36, María Remedios Mendoza Vida de Prest 
en representación legal de difunto esposo Luis Prest Figueroa, contra la Gerencia Regional 
Santa Cruz de la Aduana Nacional de Bolivia, anulando la Resolución Determinativa 
Sancionatoria No. AN-GRSC ZFSC 02/2006, de 9 de octubre de 2006, ordenando se 
practique una nueva determinación de la supuesta deuda tributaria conforme a ley", se 
evidencia que este acto de saneamiento procesal no constituye agravio alguno en contra de 
la parte recurrente, de hecho, de la compulsa de antecedentes, se advierte las omisiones 
valoratorias señaladas en la Sentencia 11/2010, cursante a fs. 406 a 412, siendo por tanto 
infundados los argumentos expresados por la Aduana Nacional en su memorial de apelación 
cursante de fs. 416 a 417 de obrados. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa de S.R. la Corte Superior de Distrito 
con la pertinencia del art. 236 y de conformidad con el art. 237-1) del Cód. Proc. Civ., 
determina lo siguiente: 

1° CONFIRMAR la Resolución de 16 de junio de 2010 cursante a fs. 431 y vta. 
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2° CONFIRMAR la Sentencia 11//2010 de 15 de marzo de 2010, cursante de fs. 406 
a 412, pronunciada por el Juez Primero en materia Administrativa, Coactiva, Fiscal y 
Tributaria de la capital. 

Nota: no interviene el vocal integrante del Tribunal Dr. Jimmy F. López, Rojas por 
excusa cursante a fs. 439 de obrados. 

Vocal relator: Dr. M. Ariel Rocha López. 

Tómese razón. 

Vocal relator: Dr. M. Ariel Rocha López. 

Regístrese, Notifíquese… 

Fdo.- Dres.: M. Ariel Rocha López.- L. Jhonny Vaca Diez V.D 

Ante mí: Abg. Deysi M. Sandoval. Secretaria de Cámara. 

Auto supremo  

VISTOS: El recurso de casación de fs. 449 a 453, interpuesto por Willian Elvio 
Castillo Morales en representación de la Aduana Nacional – Gerencia Regional Santa Cruz, 
contra del Auto de Vista de 12 de diciembre de 2011, de fs. 441 a 444, pronunciado por la 
Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del 
proceso Contencioso Tributario seguido por María Remedios Mendoza en representación de 
Luis Prest Figueroa contra la entidad recurrente; el Auto de fs. 457, el A.S. Nº 337/2016-A de 
16 de septiembre de 2016 de fs. 464, que concedió el recurso, los antecedentes del proceso 
y; 

CONSIDERANDO: I.- 

I.1 Antecedentes del Proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que tramitado el proceso Contencioso Tributario, el Juez 1ro. Administrativo, 
Coactivo Fiscal y Tributario de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 11 de 15 de marzo de 2010 
de fs. 406 a 412, declarando probada la demanda de fs. 29 a 36 interpuesto por María 
Remedios Mendoza de Prest en representación de su difunto esposo Luis Prest Figueroa, en 
consecuencia anula la “Resolución Determinativa Sancionatoria Nº AN-GRSC-ZFSC 02/2006 
de 9 de octubre de 2006” (sic.), debiendo practicarse una nueva determinación de la supuesta 
deuda tributaria conforme a Ley. 

Que, María Remedios Mendoza Vda. de Prest, en representación de Luis Prest 
Figueroa, interpuso recurso de reposición, que fue resuelto mediante Resolución de 16 de 
junio de 2010, de fs. 431, que señala que en cuanto a la personería de la representante de la 
Gerencia Regional Santa Cruz de la Aduana Nacional de Bolivia, mantiene firme y subsistente 
el traslado decretado en la providencia de referencia, sin lugar a reposición; asimismo, se 
concede el recurso de apelación. 

I.1.2 Auto de Vista 

Interpuesto el recurso de apelación cursante de fs. 416 a 417, por Willian Elvio 
Castillo Morales en representación de la Aduana Nacional – Gerencia Regional Santa Cruz, 
mediante Auto de Vista de 12 de diciembre de 2011, de fs. 441 a 444, pronunciado por la 
Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, se 
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confirmó la Resolución de 16 de junio de 2010 de fs. 431 y la sentencia apelada de fs. 406 a 
412. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

Contra el auto de vista, Willian Elvio Castillo Morales en representación de la Aduana 
Nacional – Gerencia Regional Santa Cruz, formuló recurso de casación, en el que acusó: 

Después de una transcripción de los antecedentes administrativos, manifiesta que el 
auto de vista impugnado, incurre en error al señalar que se incumplió el art. 96.I y 99.II de la 
L. Nº 2492 y se vulneró el derecho a la defensa y al debido proceso, toda vez que cursan en 
el expediente administrativo todos los informes emitidos y que fueron de conocimiento de la 
demandante. 

Asimismo señala que el 30 de enero de 2007, la Aduana Nacional interpone 
excepción de falta de personería en el demandado, la misma que corridos los traslados de 
ley, se notifica a María Remedios Mendoza Vda. de Prest en la persona de Margarita Beatriz 
Martínez Bravo que no es parte del proceso; de igual manera, ocurre con el auto donde se 
traba la relación procesal, notificándose a Margarita Beatriz Martínez Bravo que no es parte 
del proceso. Así también, en relación a las pruebas presentadas por la demandante, corrida 
en traslado mediante decreto de 12 de junio de 2007, se notifica Gloria Ortiz Suárez, la misma 
que no forma parte del proceso, es decir, que conforme la norma solo podrán concurrir el 
demandante o su abogado, para notificarse con las actuaciones del proceso y no así 
personas que no fueron parte del proceso (ni principal menos accesoria del proceso), además 
de las notificaciones mal sentadas por los oficiales de diligencias que hacen que el juez de la 
causa de forma voluntaria quiera corregir la violación del derecho a la defensa y anule 
obrados, empero sin llegar a enmarcarse dentro del marco legal y violentando las garantías 
del Estado establecidas en el art. 115-II de la C.P.E., e incumpliendo el art. 3-1 del Cód. Proc. 
Civ. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó señalando que por todas las consideraciones de hecho y de derecho 
expuestas, solicita se conceda el recurso de casación en el fondo y en la forma, por violentar 
los derechos del Estado Boliviano. 

CONSIDERANDO II: 

II.1 Fundamento jurídico del fallo. 

En consideración a los argumentos expuestos por el recurrente, respecto a la 
vulneración art. 115.II de la C.P.E. e incumplimiento del art. 3-1 del Cód. Proc. Civ.; sobre el 
particular, se debe señalar que en el caso de autos, la entidad recurrente pretende que este 
Tribunal deje sin efecto el auto de vista impugnado, sin considerar que el mismo confirmó la 
sentencia que dispuso anular la Resolución Determinativa Sancionatoria AN-GRSC ZFSC Nº 
02/2016 ante el incumplimiento de los arts. 96-I y 99-II de la L. Nº 2492; que del análisis de 
dicha normativa se tiene que el art. 99-II de la Ley citada, señala: “La Resolución 
Determinativa que dicte la Administración deberá contener como requisitos mínimos; Lugar y 
fecha, nombre o razón social del sujeto pasivo, especificaciones sobre la deuda tributaria, 
fundamentos de hecho y de derecho, la calificación de la conducta y la sanción en el caso de 
contravenciones, así como la firma, nombre y cargo de la autoridad competente. La ausencia 
de cualquiera de los requisitos esenciales, cuyo contenido será expresamente desarrollado en 
la reglamentación que al efecto se emita, viciará de nulidad la Resolución Determinativa.”, es 
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decir, al haberse evidenciado por los de instancia la falta de fundamentos de hecho y derecho 
respecto a la valoración de la prueba aportada por el demandante en sede de la 
Administración Aduanera, se dispuso correctamente la nulidad de dicha resolución, toda vez 
que la misma vulnera derechos de la demandante como son el debido proceso y derecho a la 
defensa. 

Por otra parte, si bien la entidad recurrente pretende la nulidad bajo la exposición de 
antecedentes referente a las notificaciones dirigidas a personas que señala no son parte del 
proceso, sin embargo, estos aspectos no fueron reclamados durante la tramitación del 
proceso y menos en su recurso de apelación, motivo por el cual este Tribunal Supremo de 
Justicia, por el principio de congruencia, se halla imposibilitado de ingresar a considerar 
elementos que no fueron resueltos por el tribunal ad quem, y que al no haberse reclamado en 
su oportunidad su derecho ha precluido. 

En consecuencia al no ser evidentes las infracciones acusadas en el recurso de 
casación, corresponde resolver de acuerdo con lo dispuesto por el art. 220-II del Cód. Proc. 
Civ., aplicable por mandato de los arts. 214 y 297 segundo párrafo de la L. Nº 1340 de 28 de 
mayo de 1992. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-.1 de la LOJ, declara INFUNDADO el recurso de casación de fs. 
449 a 453, interpuesto por Willian Elvio Castillo Morales en representación de la Aduana 
Nacional – Gerencia Regional Santa Cruz. 

Sin costas, en aplicación del art. 39 de la Ley 1178. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar  

Sucre, 16 de marzo de 2018 

Ante mí: Abg.  Aldo Suarez Bruening Secretario de Sala. 
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59 

María Elena Valencia Choque c/ Santísima Trinidad 

Pago De Beneficios Sociales  

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales instaurado por María Elena 
Valencia Choque con C.I. 4760732. L.P. contra cooperativa de ahorro y crédito “Santísima 
Trinidad” 

VISTOS: La demanda de fs.1-3 subsanado de fs. 10-11, admisión de fs. 12, 
respuesta y excepciones fs. 33-34, y todo lo demás que ver convino se tuvo presente. 

CONSIDERANDO: Que de fs. 1-3, 10-11 de obrados, María Elena Valencia Choque 
con Cl. N° 4760732.LP., demanda pago de Beneficios Sociales, Subsidios y otros a la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito "Santísima Trinidad", señalando en sus partes pertinentes 
que: 

"…desde el 21 de marzo de 2012 al 31 de julio de 2012 con un sueldo de Bs 3.850.- 
en el cargo de Asesora Legal, en el horario acordado de 08:30 a 16:00, trabajé en la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito “Santísima Trinidad", sin respetar mi estado de gravidez me 
exigían que asista a reuniones del Directorio por más de 3 horas de trabajo, tampoco me 
dieron los 45 días de baja por natalidad por no, cancelar mi bono de natalidad de Bs.1.000.- 
por el hijo nacido vivo que nació el 31 de mayo 2012, subsidio de natalidad, solicitud que hice 
mediante carta de 26 de junio 2012 y empeorando la situación me instruyeron que vuelva 
después de 5 días de dar a luz, llevando a mi hijo todos los días y esto pareció molestarlos, 
invitándome a renunciar hasta que el sábado 28 de julio de 2012 me llamaron a gerencia y 
me exigieron que firme mi renuncia que ya estaba listo en papel membretado, sin darme 
tiempo a consultar al Ministerio de Trabajo puesto que no es mi especialidad materia laboral y 
sin considerar mi estado débil postparto y fuera de mi capacidad volitiva y razonamiento 
ejecute dicha firma incitada a renunciar los arts. 59, 60, 65 de la C.P.E., fruto del 
hostigamiento, acoso laboral, miedo y nulo desde todo punto de vista lógico por mandato de 
la R.M. N° 858/09 de 23 de octubre 2009. El 30 de julio de 2012 acudí al MTEPS, donde me 
dijeron que siga trabajando hasta que a última hora del día trabajado me entregó un 
Memorándum indicándome que entregue bienes y activos fijos a mi cargo y al día siguiente a 
momento de marcar la encargada de RR.HH. no me permitió, logrando su propósito de 
desvincularme del trabajo sin tomar en cuenta mi inamovilidad funcionaria, es así que desde 
ese martes 28 julio de 2012 ya no era parte del personal. En adelante solicité al MTEPS mi 
reincorporación negándoseme a reincorporarme y como efecto del mismo solicité pago de mis 
beneficios sociales que no fueron cancelados dentro los 15 días, menos el pago de subsidios 
prenatal, natalidad, pos natal, llevándose a cabo audiencias en el MTEPS pretextando llegar a 
un acuerdo, cuando la finalidad era dilatar la presentación de la presente demanda, es por 
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eso que luego de agotados los medios de reclamo, demando el pago total de Bs 53.906.19 al 
amparo de los arts.7, 9, 46-1 y II, 48, 50, 193 y 199-1 de la C.P.E., arts. 12, 13, 19, 44, 53 y 
55 de la L. G. T, arts. 8, 11, 12, 33 y 48 del D.R., Ley de 9 de noviembre de 1940, arts. 55, 60 
del D. S. de 29de agosto de 1985, art 1 del D. S. de 29 de abril de 1944, art 2 de la Ley de 18 
de diciembre 1944, R. M N° 979 de 31de julio de 2012, D. S. Nº 28699, D.S. Nº 1213 de 1 de 
mayo 102,arts. 1 y 2 de la L. Nº 975 de 2 de marzo de 1988, D.S. Nº 0012 de 19 de febrero 
de 2009 y S.C. 310/2000 de 6 de abril de 2000” Que, mediante Resolución N° 136/2013 de 
11 de abril de 2013 (fs. 12) se admite la demanda contra "Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Santísima Trinidad", representada por José Roberto Gisbert Carvallo, para que responda a la 
demanda dentro los 5 días de su legal notificación, tal cual lo prevé el art. 124 del Cód. Proc. 
Trab. Que, por informe de fs. 13 emitido por el Oficial de Diligencias del Juzgado 7° de 
Trabajo y S.S. en suplencia legal, se establece que el nombrado representante legal ya no 
sino es Alejandra Hurtado.  

Puesto en conocimiento de la actora, con memorial de fs. 14 modifica su demanda y 
señala como representante a Erick Hurtado. A tal efecto se emite la Resolución modificatoria 
N° 198/2013 de fs. 15. Con la cual nuevamente el oficial mencionado con informe de fs. 16, 
reitera que es Alejandra Hurtado. Nuevamente se emite el auto modificatorio de fs. 18, 
corriéndose traslado a Alejandra Hurtado Tejerina. Por informe de la Oficial de Diligencias de 
éste Juzgado 4° de Trabajo y S.S. se establece que el personero legal es José Quisbert 
(fs.19). Solicitando nuevamente la actora se notifique por cédula (fs.20) previo informe de la 
oficial de fs. 21 y memorial de fs. 22, se emite el decreto ultimátum de 18 de octubre 2013 
(fs.23). Es así que después de tantas dilaciones, se notifica mediante cédula el 29 de octubre 
de 2013, tal cual consta a fs. 24 de obrados. 

Que, dentro el término previsto por ley, la parte demandada Cooperativa de Ahorro y 
Crédito "Santísima Trinidad" representada por José Roberto Gisbert Carvallo en su condición 
de Gerente General, mediante fotocopias legalizadas de Poder Notarial N° 750/2013 de 4 de 
septiembre de 2013 (fs.25-27). Responde y opone excepción de imprecisión o contradicción 
(fs.33-34), previa respuesta a éste incidente (fs.36-37) por Resolución N° 068/2013 de 27 de 
diciembre de 2013 (fs.39-40), declarándose improbada dicha excepción, la misma que es 
apelada por la parte demandada, y concedida en efecto devolutivo (fs.47), remitiéndose al 
superior en grado en 6 de mayo de 2014 (fs.50) y hasta la emisión del presente fallo no se 
establece la devolución de dicha apelación. 

Que, en el mismo memorial de fs. 33-34 de obrados, José Rogerto Gisbert Carvallo 
con Cl. N° 3436158.LP., en representación legal de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
"Santísima Trinidad", responde a la demanda, señalando en sus partes pertinentes que: "...la 
demandante ingresó a nuestra institución el 21 de marzo 2012, lastimosamente a momento 
de su contratación jamás indicó que se encontraba embarazada de lo contrario la institución 
hubiera tomado los recaudos necesarios. El 8 de junio de 2012 la misma demandante 
presenta carta de baja de salud por incapacidad temporal post natal pese a que solo había 
prestado servicios 2 meses y 17 días, por lo que tuvimos que atender su solicitud por un 
principio de humanidad, posteriormente el 16 de julio de 2012 presenta su renuncia voluntaria 
así lo demuestra el certificado de atención prenatal y la de asignaciones de subsidio de 
lactancia que se adjunta en calidad de prueba, llama la atención al señalar en su demanda 
que sufrió acoso laboral lo que hace suponer que recibió presión de algún lago para dejar su 
cargo porque era nuestra asesora jurídica y no puede desconocer que existen instancias para 
denunciare! acoso laboral, tampoco y no puede ser creíble el hecho de que no era consciente 
con su firma en la renuncia cuando este documento fue elaborado por ella misma cuyo 
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fundamento para tal determinación era la de problemas familiares y no existió presión para su 
renuncia y es sorprendente que desconozca sobre normativa laboral, extraña escuchar lo 
contrario en su entrevista personal para su posterior contratación donde señala haber tenido 
estudios de materia laboral emitidos por la Asociación Iberoamericana de Derecho del 
Trabajo, aspecto que hace evidente la temeridad de esta demanda, donde excesiva y debe 
ser revisada por su autoridad a plenitud, a fin de determinar la verdad sobre 10 ,4 hechos y 
dictar una sentencia acorde a los antecedentes que se demostrarán durante el periodo 
prueba". 

CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 306/2014 de 06 de junio de 2014 (fs.52), 
se traba la relación jurídico procesal de conformidad al art. 149 del Cód. Proc. Trab., 
calificándose el proceso como sumario de hecho, donde se sujeta a término de prueba de 
diez días comunes y perentorios, mismo que entró en vigencia con la notificación a las partes 
procesales en 1 agosto de 2014, tal cual consta por diligencias de fs.53 de obrados, donde 
ofrecieron las siguientes pruebas: 

A.- De cargo: La parte demandante con memorial de fs. 68-69, ofrece y se establece: 

Boletas de pago de sueldos, fs. 6 a 9 

Sobre (abierto en audiencia) cuestionario para testigos de cargo, fs. 54  

Carta de 25 de julio de 2012, fs. 55 

"Entrega de inventario" de 8 de junio de 2012, fs. 56 la Citación del MTEPS, fs. 57 

Certificado de nacimiento de 31 de mayo de 2012, fs. 58 AVC-06 de la C.N.S. 
Autorización de subsidios, fs. 59 

Memorándum entrega celular, fs. 60  

Carta de 31 de mayo de 2012 "incapacidad temporal", fs. 61 

Carta "Solicita licencia de incapacidad temporal", fs. 62 

Memorándum de designación de funciones 21 de marzo de 2012, fs. 63 

Carta "Solicita pagos de subsidio de natalidad y lactancia", fs. 64 

Memorándum "Aceptación renuncia voluntaria", fs. 65 

Comunicación interna de 27/03/2012, fs. 66 

Form. AVC de la CNS, fs. 67 

Testifical: 

Acta de audiencia pública de declaración testifical de cargo de la ciudadana: Abelina 
Sofía Torrez cursante de fs. 140-141. Del ciudadano: Rubén Adrían Rojas Pérez, cursante de 
fs. 143-44. De la ciudadana: Beatriz María Pérez Pereira, cursante de fs. 146-147 de obrados. 

Inversión de la prueba: 

Por memorial de fs. 68-69, la parte actora solicita que la parte demandada presente el 
detalle de documentos requeridos. 

Emitiéndose el decreto de conminatoria de 11 de agosto de 2014 (fs.70), disposición 
que es notificada el 19 de agosto de 2014 a ambas partes procesales (fs.107). Y, la parte 
demandada con memorial de 21 de agosto de 2014 (fs.136), presenta: 

"Registro de marcado personal", fs. 112-113  
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"Detalle de ingresos y salidas" con nombre, fs. 114 a 119 

Balance General de la Cooperativa, fs. 1200 128 

Form. AVC Baja Post Natal 45 días, fs. 129 

Reglamento y Régimen Disciplinario adjunto R.M. N° 230/86, fs. 130-135 

B.- De descargo: La parte demandada con memorial de fs.105, a través de su 
personero Carlos Eduardo Chavez Rojas en representación legal de la Cooperativa de Ahorro 
y Crédito "Santísima Trinidad" mediante fotocopia legalizada del Poder Notarial N° 480/2014 
de 4 de junio de 2014 (fs.71-73), presenta, ofrece y se establece: 

Carta de la actora "solicita licencia de inc. temp...", fs. 28 repetido fs. 76  

Form. AVC Baja Post Natal 45 días, fs. 29, repetido fs. 129 

Certificado de atención prenatal, fs. 30 

Currículum Vitae de la demandante, fs. 31-32, repetido fs. 80-81 

Fotocopia de Cl. de Carlos Eduardo Chávez Rojas, fs. 74 

Memorándum de designación de 21 de marzo de 2012, fs. 75 

Carta de "Renuncia" de 28 de julio de 2012, fs. 77 

D.S. N° 0110 de 01/05/2009, fs. 78-79 

Formulario Unico Hoja de Vida de Sant.Trinidad, fs. 82-84 

Form.AVC 06 de la CNS en copia original, fs. 85 

Original de Certificado de atención prenatal, fs. 86 

D.L. N° 13214 de 24/12/1975, fs. 87 

Planilla pago retroactivo marzo y abril/2012, fs. 88 

"Crédito en caja de ahorro", fs. 89, 91, 93, 95, 96, 98 

Planilla de sueldos y salarios, fs. 90, 92, 94, 97, 99 

Extracto de caja de ahorro del 01/01/2012 al 31/07/2014, fs. 100 

"Detalle de ingresos y salidas" sin nombre, fs. 101 a 103 

Sobre cuestionario (abierto en audiencia pública), fs. 104 

"Registro de marcado personal", fs. 112-113 

"Detalle de ingresos y salidas" con nombre, fs. 114 a 119 

Balance General de la Cooperativa, fs. 120 a 128 

Form. AVC Baja Post Natal 45 días, fs. 129 

Reglamento y Régimen Disciplinario adjunto R.M. N° 230/86, fs. 130-135 

Confesión provocada: 

Acta de audiencia pública de confesión provocada diferida a la Demandante María 
Elena Valencia Choque, cursante a fs. 153-155 de obrados. Haciendo constar que se llevó a 
cabo el 5 de septiembre de 2014 después de haberse considerado la solicitud de suspensión 
adjunto justificativos de fs. 108 a 110 y acta de suspensión de fs. 150 adjunto justificativos de 
fs. 148 a 149, por parte de la confesante demandante. 
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CONSIDERANDO: Que del análisis y valoración de las pruebas aportadas por las 
partes, en cumplimiento a lo previsto por los arts. 3-j), 158, 179, 197 y 202 del Cód. Proc. 
Trab. se llega a las siguientes conclusiones de orden legal. 

Que sobre la relación laboral, conforme la demanda de fs. 1-3, 10 y 11, así como las 
declaraciones testificales de cargo, confesión provocada de la parte actora y la 
documentación presentada por ambas partes procesales, se establece el vínculo jurídico 
laboral entre la demandante y la parte demandada, dentro los alcances del art. 2 de la L.G.T. 
y D.S. Nº 23570 de 26  de julio de 1993. 

Que con referencia al tiempo de servicios, la parte demandante señala que ingresó el 
21 de marzo de 2012, fecha que es corroborada por el Memorándum de Designación de 21 
de marzo de 2012 de fs. 75 de obrados suscrita por Shirley Aparicio Castillo en su condición 
de Encargada de RR.HH., y Catastro de la Cooperativa y Miguel Villalta Loayza- Gerente 
General de la Cooperativa y la firma de recibí conforme de la demandante de 21 de marzo de 
2012. Con relación al retiro la demandante señala que fue el 31 de julio 2012, sin embargo a 
fs. 77 cursa carta de renuncia de 28 de julio de 2012 con sello de recepción de la Cooperativa 
del mismo día 28 de julio 2012, texto que fue reconocido por la demandante en audiencia 
pública de confesión provocada de fs. 153-155. Consiguientemente, se establece el tiempo de 
servicios desde el 21 de marzo de 2012 hasta el 28 de julio de 2012, haciendo 4 meses y 
7dias de servicios prestados a la Cooperativa y no 4meses y 10 días como señala la actora, 
tiempo establecido para efectos de ley. 

Que sobre el sueldo promedio indemnizable, la parte demandante señala que su 
salario era de Bs 3.850.- monto corroborado por las boletas de pago presentadas por la 
propia demandante de fs. 6 a 9 de obrados. Asimismo, señala que el sueldo promedio 
indemnizable más el 8% por el incremento salarial debe ser Bs 4.158.- La parte demandada 
con memorial de fs. 105 adjunta la literal de fs. 88 en la que evidentemente lleva el rótulo de 
"Planilla de pago retroactivo (enero, febrero, marzo y abril/2012) s/ D.S. 1213 de 01/05/2012 
Personal Eventual (En Bolivianos), donde el nombre de la demandante en el casillero de 
líquido pagable se establece el monto de Bs 367.43, si bien dicho documento se encuentra 
suscrito por Ricardo Abel Rojas Gutiérrez-Representante Legal y de Juan Carlos Ticona 
Gutiérrez Contador de la Cooperativa, en la fila de "Firma del empleado" de ninguno de los 
empleados consta ni lleva firma alguna. Por consiguiente, se infiere que se elaboró y no se 
pagó los montos calculados como pago retroactivo, y siendo obligación y responsabilidad de 
la parte demandada demostrar el pago efectivo y el no haber evidenciado, en previsión al art. 
3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., corresponde considerar que el salario promedio 
indemnizable es Bs 4.158.- para efectos de ley. 

Que sobre la causal del retiro, la demandante señala que el día sábado 28 de julio de 
2012 fue obligada a firmar el documento de renuncia que estaba listo, el día de la audiencia 
de confesión provocada se le pregunta si le coaccionaron para que firme dicha carta de 
renuncia, la demandante responde que no, tal cual se establece de fs. 154 de obrados. 
Consiguientemente, de acuerdo a la nota de 28 de julio de 2012 con sello de recepción de la 
Cooperativa del mismo día, se establece que la renuncia al cargo de Asesora legal Interna de 
la Cooperativa Santísima Trinidad Ltda., fue voluntaria, considerando el grado académico y 
profesionalidad de 8 años de experiencia (fs.153) que cuenta la demandante, por lo que no le 
corresponde el desahucio porque de forma voluntaria se alejo y decidió romper el vínculo 
laboral. Con relación a la indemnización por el tiempo de servicios prestados, en 
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cumplimiento al art. 2 del D.S. Nº 110 de 01 de mayo de 2009, corresponde pagar este 
concepto. 

Que con relación al aguinaldo, considerando que es un derecho adquirido 
irrenunciable corresponde el pago de éste concepto en duodécimas por el tiempo de servicios 
establecido, por no haber demostrado la parte demandada el pago efectivo, cual era su 
responsabilidad y obligación en previsión al art. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., en 
cumplimiento a la Ley de 18 de diciembre 1944. 

Que de las vacaciones solicitada por la actora, téngase presente el art. 44 de la 
L.G.T. que establece claramente el cómputo de vacaciones a partir del año cumplido de 
trabajo, en el presente caso, la actora solo trabajó 4 meses y 7 días dentro la gestión 2012. 
Consiguientemente, no corresponde el pago de ésta pretensión. 

Que del incremento salarial, la parte demandada adjunta la Planilla de pago 
retroactivo de fs. 88 done señala el D.S. N° 1213 de 1 de mayo de 2012, done implícitamente 
reconoce que hubo incremento salarial y que no fue adherido al sueldo mensual, y habiendo 
solicitado la parte demandante el pago de éste concepto en Bs 1.232.- corresponde el pago 
de éste reclamo. 

Que con relación a las horas extras, solicitado por la actora dos horas extra por 
trabajo diario durante 140 días, si bien ofrece declaraciones testificales de cargo, todos ellos 
manifiestan que tienen conocimiento por comentario de la demandante, mas ella no adjunta 
prueba alguna que evidencie el trabajo más allá de las horas solicitadas como extras, 
asimismo por las literales de fs. 112 a 119, de acuerdo al registro de marcado personal y 
detalle de salidas y entradas, se puede establecer que la demandante en su generalidad 
cumplía sus funciones hasta las 16:30 y si sobrepasaba hasta hrs. 17:00, se considera como 
tiempo para cumplir sus obligaciones de asesora legal, tal cual se establece por la nota de 25 
de julio de 2012 cursante de fs. 55 y presentado por la propia demandante, nota que es 
conjuntamente suscrita por Romané Ortega Barrón-Encargado de RR.HH. y Relaciones 
Públicas de la Cooperativa. Consiguientemente, no corresponde el pago de ésta pretensión. 

Que, con relación a las asignaciones familiares pretendidas por la actora señalando 
que no gozó de los 45 días antes ni después del parto, por lo que solicita el pago de subsidio 
prenatal y postnatal, tal cual lo establece la R.M. N° 0979 de 31 de julio de 2012 en un monto 
total de Bs 553.80 y el pago de subsidio hasta que su hijo cumpla un año de edad Bs 10.000.- 
ay que los pocos meses que se le dio no eran la suma legal correspondiente. La parte 
demandada, señala que les sorprendió la solicitud de licencia temporal que presentó la 
demandante, porque de lo contrario hubieran tomado otros recaudos. De estas 
manifestaciones y la revisión de obrados, se establece que el ingreso de la actora fue el 21 de 
marzo de 2012, es decir que ingresó cuando tenía una gestación de 7 meses de embarazo, 
tal cual lo señala en su confesión provocada de fs. 154, y la Cooperativa le aseguró el 8° mes 
de embarazo, es decir Abril/2012 tal cual se puede establecer por el Certificado de Atención 
Prenatal de fs. 86 de obrados presentado por la propia parte demandada con memorial de fs. 
105 de obrados. Luego el 31 de mayo de 2012 nació su bebé de nombre Canno Valencia 
Fredrick Jamir, tal cual se establece por el Formulario AVC-06 de la C.N.S. - Aviso de Altas y 
Bajas que ordena el pago de Subsidio de Natalidad y Lactancia hasta el 31 de mayo de 2013. 
En ese contexto, se infiere que la demandante no declaró su estado de gestación a momento 
de su ingreso al trabajo, es por eso que en su confesión provocada y su demanda señala que 
se le rompió la bolsa de agua y recién tuvo que poner en conocimiento a su empleador de su 
estado de gravidez, dando a luz a hrs. 02:10 a.m. del día 31 de febrero de 2012, tal cual se 
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establece por el Certificado de nacimiento de fs. 58, emitiendo la C.N.S. el Certificado de 
Incapacidad Temporal de fs. 29 de 1 de junio de 2012, por el que se le concede 45 días post 
parto, sin embargo, presentó una nota de 8 de junio de 2012 de fs. 76 con sello de recepción 
de la Cooperativa solicitando licencia de incapacidad temporal. Ahora bien, la parte 
demandada en su memorial de fs. 136 señala que de acuerdo a planillas de sueldo gozo de 
baja post natal y le pago el subsidio prenatal, contradictoriamente en su memorial de fs. 105 
señala que para el subsidio de natalidad no presentó certificado de nacimiento emitido por el 
Registro Civil y el Certificado de Nacimiento del Servicio Médico de la Caja, cuando en 
obrados se encuentra de fs. 58, el certificado de incapacidad de fs. 67, así como el 
presentado por el propio demandado a fs. 86 de atención prenatal. Por lo que tomando en 
cuenta, todos estos antecedentes, datos, pruebas y confesión provocada de la demandante, 
así como la actitud de no querer asumir defensa por parte de la entidad demandada, la parte 
empleadora no cumplió con las normas legales establecidas para estas contingencias de 
perpetuidad de la especie humana como lo es la maternidad que constitucionalmente se 
encuentra establecido en el art. 48-1I de la C.P.E. que señala claramente: "II.- Las normas 
laborales se interpretaran y aplicarán bajo los Principios de Protección de las trabajadoras y 
de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad de primacía de la relación 
laboral, de continuidad y estabilidad laboral, de no discriminación y de inversión de la prueba 
a favor de la trabajadora y del trabajador", prevista de igual forma por el art. 64 del C.S.S. de 
14 de diciembre 1956 que impone el principio de subsidiariedad donde el Seguro Social es 
uno de los sistemas previsionales y económicos que cubren los riesgos a que se encuentra 
sometida la madre que tiene por finalidad cubrir el riesgo de maternidad y garantizar el 
bienestar de ella y del niño en todos y cada uno de los instantes con el objetivo de completar 
remuneraciones insuficientes o bien adecuar el salario en la parte que se presume destinada 
a atender el sostenimiento de su familia a su cargo, tal cual es reconocido por el Código de 
Seguridad Social, como lo es los Subsidios: Prenatal, Natalidad y Lactancia. Sin embargo, 
pese a sus deberes y derechos que tiene la demandante y con conocimiento de causa en su 
estado académico, renunció voluntariamente. En ese sentido, le corresponde el pago de 
subsidio prenatal, natal y lactancia hasta el momento de su renuncia que fue el 28 de julio de 
2012, equivalente a Prenatal que es el pago mensual en dinero o especie durante los últimos 
5 meses de gestión, sin embargo la demandante ingresó al 7º mes de embarazo por lo que le 
corresponde solo dos meses, el de Natalidad que es un 1 sueldo mínimo nacional y el 
Postnatal que es el pago por el niño nacido hasta que cumpla el año, pero como renunció el 
28 de julio de 2012, solo le corresponde 2 meses de sueldo mínimo nacional, considerando 
que la gestión 2012 según D.S. Nº 1213 de 1 de mayo de 20012 el sueldo mínimo nacional en 
Bolivia era de Bs 1.000.-, derecho regulado por la R.M. N° 1676 de 22 de noviembre 2011 en 
cumplimiento al D.S. Nº 0012 de 19 de febrero de 2009. Consiguientemente, siendo derechos 
que están constitucionalmente protegidos a través del empleador y supervisados por el ente 
gestor de salud, que en el presente caso no existe ni se establece en previsión al art. 25 del 
D.S. Nº 21637 de 25 de julio 1987 y tal cual la parte demandada en su responsabilidad de 
empleadora no desvirtuó de acuerdo al art. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., corresponde 
el pago de éste derecho como madre progenitora.  

Que con relación a la multa solicitada por los demandantes, habiéndose consolidado 
a favor de los trabajadores, como un derecho que se origina por el incumplimiento del pago 
oportuno de sus derechos adquiridos en el 30%, conforme el art. 53 de la L.G.T., art. 9-11 del 
D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, y no existiendo pago alguno que demuestre lo 
contrario, corresponde la aplicación de ésta multa. 
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Que, siendo los derechos irrenunciables y nulas todas aquellas convenciones 
tendientes a burlar sus efectos, tal cual lo establece el art. 4 de la L.G.T., y sin faltar a 
ninguna regla de criterio legal de acuerdo a normas legales vigentes, datos, antecedente, 
pruebas, actitudes y lo expuesto por ambas partes, con amplio margen de libertad conforme 
lo prevé los art. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab y constitucionalmente previstos por los arts. 46 
y 48 de la C.P.E. 

POR TANTO: La Juez 4to., de Trabajo y Seguridad Social, impartiendo justicia en 
primera instancia, a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y en virtud de la Jurisdicción y 
competencia que por ella ejerce, FALLA declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 1-
3, 10 y 11 de obrados, con costas, debiendo la parte demandada Cooperativa De Ahorro Y 
Crédito Santísima Trinidad a través de su personero legal, cancelar al tercer día de su legal 
notificación, lo siguiente, a la demandante: María Elena Valencia Choque 

Retiro: 28/07/2012 

Tiempo de servicios: 4m y 7d. 

S.P.I.: Bs 4.158.- 

Indemnización: 

4 meses: 1.386.00   

7 días 79.74   

 aguinaldo (duodécimas 4m 7d) Bs 1.465.74 

incremento salarial Bs 1.232.00 

subsidios (Prenatal, Natalidad y Postnatal) Bs 5.000.00  

subtotal Bs 9.163.48 

mas multa 30%  Bs 2.749.04 

total a cancelar Bs 11.912.52 

 (son: once mil novecientos doce 52/100 bolivianos) Monto que deberá actualizarse 
de acuerdo a la UFV a momento de su pago. 

Esta sentencia, de la que se tomará razón donde corresponda, es pronunciada en la 
ciudad de La Paz, a los cinco días del mes octubre de dos mil catorce años. 

Esta sentencia es dictada en La Paz, a 5 de octubre de 2014 

Regístrese  

Fdo. Abg. María Cárdenas Soria.- Juez 4to. De Trabajo y S.S. 

Ante mí: Abg. Franco Beltran Cespedes. Secretario  

Auto de Vista  

22 de septiembre de 2015 

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia N° 180/2014 de fs.157-165, recurso de 
apelación de fs. 167- 167 vta.,-, recurso -de apelación de fs. 225-230 vta., respuesta de fs. 
237-238, Resolución de concesión de fs. 239. De obrados y demás antecedentes. 
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CONSIDERANDO: Que mediante la Sentencia N° 180/2014 de 5 de octubre de 2014 
de fs. 157-165, la Juez 4° de Trabajo y S.S., declarando probada en parte la demanda de fs. 
1-3, 10 y 11 de obrados, con costas debiendo la parte demandada Cooperativa De Ahorro Y 
Crédito Santísima Trinidad a través de su personero legal cancelar al tercer día de su legal 
notificación, lo siguiente a la demandante, la suma de Bs 11.912.52; (once mil novecientos 
doce 52/100 bolivianos). 

Contra esta determinación la parte demandada interpone recurso de apelación 
conforme a los argumentos expresados a fs.167-167 vta., y un segundo recurso interpuesto 
por el contrario con los fundamentos contenidos en memorial de fs. 225-230 vta., con la 
respuesta del contrario con lo expuesto en memorial de fs. 237-238 se concede el citado 
recurso en el efecto suspensivo mediante resolución de fs. 239 ante este tribunal 
departamental de justicia. 

CONSIDERANDO: Que de la revisión de los antecedentes del proceso, así como los 
fundamentos de la alzada, se tiene que: 

• La entidad demandada; Cooperativa De Ahorro Y Crédito Santísima Trinidad Ltda. A 
de fs. 167 interpone recurso de apelación en base a los siguientes argumentos de expresión 
de agravios; Refiere que el incremento salarial anual está cubierto en una planilla de pago 
retroactivo adjunto al memorial de 8 de agosto de 2012. Revisado los antecedentes del 
proceso, el memorial aducido por la entidad demandada cursa de fs. 105, adjunto al mismo a 
fs. 88 cursa la planilla de pago retroactivo, asumiendo como pago, empero de la revisión de la 
misma, no se encuentra las firmas de los trabajadores que den constancia a dicho pago, por 
lo que resulta inconsistente, no obstante la existencia de dicha literal y la de fs. 89 como 
supuesto traspaso del monto referido, corresponde mencionar que la entidad demandada en 
éste caso debía haber opuesto la excepción de pago prevista inc. b) del art. 127 del Cuerpo 
Adjetivo Laboral, más aún estos documentos requieren ser judicializados en el marco del art. 
161 del mismo Cuerpo Adjetivo laboral, ante dicha omisión su juridicidad queda limitada, 
resultando inconsistente lo aseverado por la parte empleadora. 

La Actora María Elena Valencia Choque, interpone recurso de apelación de fs. 225 a 
30, dentro su expresión de agravios se detalla los siguientes: 1.- En cuanto al tiempo de 
servicios refiere que su relación laboral se inicia el 21 de marzo de 2012 y concluye el 31 de 
julio de 2012, empero la jueza a quo habría tomado como fecha el 28 de Julio de 2012 como 
conclusión de la relación laboral, existiendo un diferencia de 3 días. 2.- En cuanto a la causal 
de retiro, la actora refiere habría sido objeto de un acoso y que la firma de la carta de 
renuncia habría sido con argumentos, de orden administrativo de cambio de file y nunca 
sobre desvinculación definitiva. 3. La actora: refiere que se le adeuda horas extraordinarias, 
ya que trabajaba hasta hrs. 10:00p.m., y que no se valoró la prueba testifical y menos los 
documentos de asistencia. 4.- La actora relaciona la tutela del Derecho a Asignaciones 
familiares, en el marco que se tendría un despido intempestivo y así refiere que éste Derecho 
se le tutele en su integridad. Asumidos los antecedentes del cuaderno procesal y lo esgrimido 
por las partes y el fallo impugnado, se tiene los siguientes elementos; Al Punto 1.- El 
argumento de la actora encuentra su asidero en la literal de fs. 103 de obrados, que establece 
la asistencia a su fuente de trabajo el día 31 de julio de 2012, es decir dicha prueba establece 
en forma clara y precisa sobre la fecha de extinción de la relación laboral, elemento probatorio 
que adquiere su fuerza material probatoria al sentir de lo dispuesto por el art. 159 del Cuerpo 
Procesal laboral, en concordancia con los elementos de formación del principio de Primacía 
de La Realidad, instrumentalizado a partir del apartado II del art. 48 del cuerpo Constitucional 
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del Estado, cuyos precedentes normativos son el D.S. Nº 28699 y D.S. Nº 23570, que recoge 
los principios otorgados por el maestro Uruguayo; Américo Plá Rodríguez, por lo que extraña 
a éste tribunal la omisión de la jueza a quo ya que corresponde dicha tutela. En cuanto al 
punto 2.- Corresponde referir que si bien la actora menciona que habría sido sorprendida por 
una supuesta medida administrativa al firmar su carta de renuncia, lo evidente es que, ya la 
Jurisprudencia Constitucional, ha generado sobre la Teoría General de los Actos 
Consentidos, ya una línea jurisprudencial, que permite identificar elementos intrínsecos de 
dichas circunstancias, por lo que nos permitimos imponer la sentencia 0100/2015-51, que en 
su parte pertinente refiere; "...al ser el consentimiento una expresión de la libre voluntad, no 
existe causa para dar curso a la tutela cuando se advierte este supuesto en los hechos 
denunciados, de modo que resulta lógico jurídicamente razonar negándose la tutela, en 
sentido de que el acto aún se considere lesivo, si ha sido admitido y consentido por el 
interesado en un primer momento, aun cuando después lo denuncie y pretenda la protección, 
pues este tribunal no puede estar a disposición de la indeterminación de ninguna persona, 
dado que ello sería provocar una incertidumbre en los actos jurídicos, que conforme al 
ordenamiento jurídico sustantivo como procesal tienen sus efectos inmediatos, los mismos 
que no pueden estar sujetos a los caprichos y ambivalencias de ninguna de las partes 
intervinientes, por lógica consecuencia no pueden estas actitudes ser motivo de concesión de 
tutela alguna". De dicha interpretación resulta pie, determina en el caso concreto no ajustarse 
a lo referido por la actora a los elementos que impone la jurisprudencia, por lo que resulta 
inconsistente lo aseverado por en la expresión de agravios y vigente su carta de renuncia 
como manifestación de la voluntad de un acto consentido. Al punto 3.- Corresponde 
mencionar que la jueza a quo no valoro las pruebas de fs. 144 y 146, que de manera uniforme 
establecen objetivamente, que si les consta la hora de salida de la actora a Hrs. 10:00 p.m., 
por lo que la carga probatoria que le otorga el art. 169 del Cuerpo Adjetivo Laboral, debe ser 
asumida en efectiva tutela sobre dicho derecho. En cuanto al punto 4.- Al dejar vigente la 
carta de renuncia y desvirtuar la desvinculación forzosa é intempestiva, en el marco de lo 
establecido por el art. 5to., del D.S. Nº 010, corresponde transcribir el mismo en su parte 
pertinente;..."...art. 5.- (Vigencia Del Beneficio). I No gozarán del beneficio de inamovilidad 
laboral la madre y/o padre progenitores que incurran en causales de conclusión de la relación 
laboral-atribuible a su persona... "... Concordante dicha disposición con el art.: 16 del 
Reglamento de Asignaciones Familiares, aprobado por Resolución Ministerial No. 1676/2011, 
determina en forma objetiva, que desvinculada la madre trabajadora en forma voluntaria, 
tendrá derecho a dos meses adicionales de los subsidios, se entiende a la fecha de extinción 
voluntaria de la relación laboral, en el presente caso, la jueza a quo, adecua al salario mínimo 
vigente en el momento de la relación laboral, resultando inviable lo impetrado por la parte 
actora en su recurso de apelación é infundados los argumentos de su expresión de agravios. 

POR TANTO.- La Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; CONFIRMA EN PARTE la Sentencia N° 180/2014 de 5 de octubre de 
2014 de fs., 157-165 de obrados, sin costas, debiendo la parte empleadora cancelar a la 
actora los Derechos laborales en base al siguiente detalle: 

María Elena Valencia Choque 

Fecha de Ingreso; 21-03-2012 

Fecha de extinción relación laboral; 31-03-2012 

Sueldo Promedio Base de la Indemnización; 4.158 
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Indemnización 

4 meses 10 días Bs. 1.506.- 

Aguinaldo (4 meses y 10 días) Bs. 1.506.- 

Incremento salarial (4 meses y 10 días) Bs. 1.232.- 

Sueldos (Pro Natalidad-Pos Natalidad) Bs. 5.000.- 

Horas Extraordinarias (88 días hábiles a 2 
horas por jornada efectiva) 

Bs. 2.992.- 

Sub total Bs. 12.236.- 

Multa de 30% Bs. 3.671.- 

Total a pagar Bs 15.907.- 

Vocal relator: Dr. Iván Ramiro Campero Villalba 

Regístrese. Notifíquese… 

Fdo.- Dres. Iván Ramiro Campero Villalba.- Pedro Francisco Calizaya Aro. 

Ante mí. Abg. S. Melina Apaza Papa. Secretaria de Cámara.  

Auto supremo  

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 249 a 252, interpuesto por Andrea 
Delia Calatayud Muñoz en su calidad de Gerente General de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Santísima Trinidad, contra el Auto de Vista Nº 112/2015 de 22 de septiembre de 2015, 
cursante de fs. 245 a 246 y vta., pronunciado por la Sala Social y Administrativa Tercera del 
Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso laboral, seguido por María 
Elena Valencia Choque contra la Cooperativa de Ahorro y Crédito Santísima Trinidad, el Auto 
de fs. 255 que concedió el recurso y Auto Supremo N° 338/2016 – A, que admite el recurso 
de casación; los antecedentes del proceso y; 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, la Jueza Cuarta de Trabajo y Seguridad 
Social, emitió la Sentencia Nº 180/2014 de 5 de octubre de 2014, (fs. 157 a 165), declarando 
probada en parte la demanda de fs. 1 a 3, 10 y 11 de obrados, debiendo la parte demandada, 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Santísima Trinidad, a través de su representante legal, 
cancelar a tercero día de su legal notificación, la suma de Bs 11.912.52; monto que deberá 
actualizarse de acuerdo a la Unidad de Fomento a la Vivienda al momento de su pago. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación, deducida por la parte demandada de fs. 167 y vta., y la 
apelación por la demandante de fs. 225 a 230 y vta., la Sala Social y Administrativa Tercera 
del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mediante A.V. Nº 112/15 de 22 de 
septiembre de 2015, (fs. 245 a 246 y vta.), confirmó en parte la Sentencia Nº 180/2014 de fs. 
157 a 165, debiendo la parte empleadora cancelar a la actora la suma de Bs 15.907.- que 
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corresponde a indemnización, aguinaldo, incremento salarial, sueldo (pre natalidad – post 
natalidad), horas extraordinarias y multa de 30%. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Santísima 
Trinidad a interponer el recurso de casación de fs. 249 a 252 y vta., manifestando en síntesis: 

En relación a las horas extras, la demandante en ningún momento ha demostrado 
que la entidad a la que representa hubiera solicitado de forma directa o indirecta la 
permanencia de la demandada en horarios prolongados fuera del horario ordinario. Indica que 
se debe tomar en cuenta lo señalado por el Reglamento y Régimen Disciplinario Interno de la 
Cooperativa, mismo que se encuentra aprobado por el Ministerio de Trabajo mediante R.M. 
Nº 230/86, que en su art. 21 referido a la jornada laboral señala que: “La jornada ordinaria de 
trabajo podrá prolongarse para los trabajadores que ejercen cargos de administración jefatura 
y asesoramiento y para aquellos que por la naturaleza de las labores que cumplen se hace 
necesaria su permanencia en el servicio de sus funciones fuera del horario de trabajo 
establecido”, donde se establece que el cargo que ocupaba la demandante como Asesor 
Legal Interno, es considerado de importancia dentro de cualquier entidad y debe prolongase 
sus horarios de trabajo hasta satisfacer plenamente las necesidades en el área jurídica del 
empleador. Basa su fundamentación en el A.S. Nº 423 de 5 de noviembre de 2014 que 
señala: “II.2 De las horas extraordinarias: 

Conforme lo establecido por el art. 46 de la L.G.T., la jornada laboral máxima, es de 8 
horas de trabajo diario y 48 horas semanales, con excepción de aquellos empleados u 
obreros que ocupen puestos de dirección, vigilancia o confianza, que trabajen 
discontinuamente, o que realicen labores que por su naturaleza no puedan someterse a 
jornadas de trabajo, casos en los que es posible el trabajo continuado de hasta doce horas 
diarias, con el derecho al descanso de una hora dentro del día; jornada que en el caso de los 
profesionales médicos, comprende 6 horas de trabajo a tiempo completo, conforme a lo 
dispuesto por el art. 2.c) del D.S. Nº 9357 de 20 de agosto de 1970. 

En relación a ello, el art. 37 del D.R.L.G.T., dispone: "La jornada ordinaria de trabajo 
podrá extenderse en la medida de lo indispensable, para evitar perjuicios en la marcha normal 
del establecimiento, para impedir accidentes o ejecutar arreglos o reparaciones 
impostergables en las maquinarias o instalaciones, o cuando sobrevenga caso fortuito". 

Por otra parte, el art. 14 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985 dispone: 
“(Horas extraordinarias). Las empresas y entidades reguladas por la Ley General del Trabajo, 
sujetarán sus disposiciones para el pago de horas extraordinarias por trabajos efectivamente 
realizados en exceso de la jornada mensual completa en estricta aplicación del art. 46 de la 
misma ley y del art. 36 de su reglamento. Se suprime el pago de horas fijas de sobre tiempo”. 

Sobre el mismo punto, la entidad recurrente acusa una inobservancia de las 
declaraciones testificales que presentó la demandante, donde se advierte que los testigos 
declararon que su conocimiento laboral sobre la demandante, tiene su origen en comentarios 
y circunstancias, sin embargo la entidad que representa, presentó en calidad de prueba de 
descargo las planillas de pagos de sueldo correspondiente a los meses trabajados por la 
demandante, por lo que la sentencia Nº 180/2014 hace una valoración exacta de la 
documentación presentada y acontecido en la relación laboral, indicando el art. 4 del Código 
de Procedimiento Laboral señala: 
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“En materia del Trabajo y Seguridad Social, la autoridad judicial tiene una función 
activa de acuerdo con el principio inquisitivo y de dirección procesal, de tal suerte, que de 
oficio puede analizar su propia competencia, la capacidad de las partes, llamar nuevos 
testigos, provocar peritajes, conminar la presentación de pruebas a las partes, y adoptar las 
diligencias para mejor proveer que juzgare convenientes”. 

Sobre el particular, la entidad indica que la autoridad judicial a-quo ha interpretado de 
manera correcta las testificales producidas, si bien conforme a la norma procesal laboral se 
considera como realidad los hechos aseverados por dos testigos o más, es necesario 
mencionar que las aseveraciones producidas en las testificales de manera concreta 
mencionan que son realizadas por presunciones que habría sido producidas por la parte 
contraria, lo cual no puede ser considerado como una realidad, porque tiene su origen en 
declaraciones efectuadas por la parte contraria. 

Sobre el Subsidio Familiar, señala que el art. 25 del D.S. Nº 21637 que establece la 
vigencia de las prestaciones del Régimen de Asignaciones Familiares, la cual determina de 
manera expresa la procedencia de las prestaciones de asignación familiar y de algunos 
requisitos, los cuales deben ser cumplidos para acceder a dichas prestaciones. 

 

Sobre el punto, el recurrente fundamenta su impugnación en la Resolución Ministerial 
Nº 1676 de 22 de noviembre de 2011, que tiene por objeto regular y cautelar la otorgación de 
la Asignaciones Familiares en favor de los beneficiarios, además en su art. 11 regula las 
obligaciones de los beneficiarios para poder acceder a este beneficio señalando los núm. 2), 
3) y 7), a decir del recurrente, no fue cumplido por las demandantes, ya que no es suficiente 
poner a conocimiento de la entidad de su estado de gravidez de la demandante, sino haber 
cumplido con su obligación señaladas en el artículo antes mencionado. 

Indica la entidad recurrente, que para acceder a este beneficio social de asignación 
familiar, la demandante tiene la obligación de asistir mensualmente al ente gestor para 
realizar los controles prenatales, es decir que la demandante al tener conocimiento de su 
embarazo debió asistir al Seguro de Salud al cual se encontraba afiliada y al no haber dado 
cumplimiento a la norma citada, el empleador o en su defecto el ente gestor, es imposible el 
cancelar las prestaciones de asignaciones familiares. Asimismo indica que haciendo un 
cálculo del tiempo de servicio de la demandada en la entidad recurrente, que es de 4 meses y 
10 días, la contraria ya tenía conocimiento del embarazo al momento de ingresar a trabajar a 
la cooperativa y este hecho no fue puesto a conocimiento a iniciar la relación laboral. 

Indica también, que la demandante no dio cumplimiento a núm. 7) de artículo antes 
mencionado, ya que podía haber denunciado al INASES para exigir de forma oportuna el 
pago de la asignaciones familiares, existiendo malicia y sobre todo oportunismo con la que 
actúa la contraria de no comunicar oportunamente el embarazo y el nacimiento para poder 
exigir el pago en efectivo de las asignaciones familiares, pudiendo haber hecho conocer en 
forma oportuna cualquier tipo de reclamo para poder exigir de manera inmediata el correcto 
cumplimiento de la norma sobre asignaciones familiares. 

 

Por lo que la entidad recurrente como expresión de agravio, indica que al dictar el 
auto de vista y confirmar en parte la sentencia Nº 180/2014, disponiendo se cancele la suma 
de Bs 15.907, incrementando a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia en la suma 
de Bs 2.992, por concepto de horas extras, se vulneró el derecho de la entidad, más cuando 
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esta ha presentado prueba de descargo suficientes, existiendo errónea interpretación de las 
normas, escasa valoración y omisión de la valoración de la prueba. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando aceptar su recurso d casación y que este Supremo Tribunal 
anule en parte el A.V. Nº 112/2015, sea con las formalidades legales. 

I.3 Respuesta al recurso de casación y la interposición del recurso de casación.- 

Por memorial de fs. 257 a 267, la actora contesta al recurso de casación de contrario 
e interpone recurso de casación, memorial que no fue considerado por extemporáneo. 

Por tal motivo la actora mediante memorial de fs. 269 a 270, planteó incidente de 
Nulidad de Notificación, incidente que fue rechazado mediante resolución de 25 de agosto de 
2016 de fs. 271 y vta. 

CONSIDERANDO II: 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

A objeto de resolver el recurso deducido, es menester realizar las siguientes 
consideraciones: 

II.1.1 La controversia está enfocada en dilucidar si corresponde o no el pago pago de 
horas extras solicitadas por la demandante, las cuales fueron negadas por la juez a quo en la 
Sentencia Nº 180/14 de 5 de octubre de 2014 de fs. 157 a 165 que declaró probada en parte 
la demanda, considerando la cancelación de la indemnización, aguinaldo, incremento salarial, 
subsidio (Prenatal y postnatal), más multa del 30%, fallo que fue confirmado en parte por el 
A.V. Nº 112/15 de 22 de septiembre de 2015 de fs. 245-246 y vta., resolución con la que la 
entidad recurrente no está de acuerdo, denunciando en consecuencia la violación de las 
normas descritas en la parte del resumen del presente Auto Supremo. 

Ahora bien, para resolver la controversia en el recurso de casación en el fondo, 
previamente corresponde señalar conforme a la jurisprudencia sentada por este Tribunal, que 
debe prevalecer la verdad material sobre la verdad formal, así los art. 180.I de la C.P.E., y 30-
11 de la L.Ó.J., establecen como un principio procesal a dicha verdad, con la finalidad de que 
toda resolución contemple de forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en 
estricto cumplimiento de las garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad 
pura, a la realidad de los hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional 
en ritualismos procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia, además, 
cabe indicar que el art. 48-II de la C.P.E., establece el “principio de la primacía de la relación 
laboral” como un principio protector de los trabajadores, señalando al efecto: “Las normas 
laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las trabajadoras y 
de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la 
relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de inversión de la 
prueba a favor de la trabajadora y del trabajador”. 

Asimismo, podemos señalar que en el derecho laboral, por su naturaleza protectiva a 
favor del trabajador, debe aplicarse el criterio de la igualdad entre partes, que permitan un 
razonable equilibrio, notoriamente desigual, dada por la diferencia económica y social 
existente entre el empleador y el trabajador, principio protectivo plasmado en los arts. 4 de la 
L.G.T., 3-g) y 59 del Cód. Proc. Trab., y en los arts. 46 y 48-III de la Carta Fundamental 
actual. 
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En este sentido, tampoco debe perderse de vista que la aplicación de dicho principio 
debe ser relativo y racional, evitando un absolutismo que pueda dar lugar a la vulneración de 
los derechos procesales y sustantivos del empleador y menos de soslayar la adecuada 
apreciación de las pruebas aportadas. 

Debe ponderarse la verdad de lo probado y por lo tanto lograr la verdad material, 
llegando de este modo a un razonable criterio. 

Ahora bien a objeto de resolver la controversia, debemos partir de lo reglado por el 
art. 46 de la L.G.T., que establece la jornada máxima de 8 horas de trabajo diario y de 48 
horas semanales, con excepción de aquellos empleados u obreros que ocupen puestos de 
dirección, vigilancia o confianza., (el resaltado nos pertenece). 

Por su parte el art. 36 del D.R.L.G.T. señala: “Los gerentes, directores, 
administradores, representantes o apoderados que trabajen sin fiscalización superior 
inmediata, quedan comprendidos en la excepción establecida en el segundo párrafo del art. 
46 de la ley”. 

El art. 41 del D.R.L.G.T., impone que para el cómputo de las horas extraordinarias 
debe llevarse un registro especial, conforme al modelo que apruebe la Inspectoría General 
del Trabajo, hoy dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social; disposición 
que también fue objeto de reglamentación mediante la R.A. Nº 063/99 de 9 de Julio de 1999. 

Así, el art. 14 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985 dispone: "Horas 
Extraordinarias).- Las empresas y entidades reguladas por la Ley General del Trabajo, se 
sujetarán sus disposiciones para el pago de horas extraordinarias por trabajos efectivamente 
realizados en exceso de la jornada mensual completa en estricta aplicación del art. 46 de la 
misma ley y del art. 36 de su Reglamento. Se suprime el pago de horas fijas de sobretiempo". 

Bajo el marco normativo señalado se advierte que, si bien la ley laboral no trae una 
definición clara sobre quiénes son y qué hacen los trabajadores de dirección, de vigilancia o 
confianza, se debe entender que son aquellos empleados que se distinguen porque ocupan 
una posición jerárquica en la empresa, con facultades disciplinarias o de mando, dotados de 
determinado poder discrecional de autodecisión. 

En el caso de autos, se establece que es la propia demandante quien manifiesta que 
trabajó como Asesora Legal Interna de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Santísima Trinidad, 
conforme se evidencia en su demanda cursante de fs. 1 a 3 y vta., corroborado con la 
documental de fs. 6 a 9, es decir que ejercía un cargo de confianza, por lo que se encontraba 
inmerso en la excepción contenida en el art. 46 de la L.G.T.; al margen de ello, para la 
procedencia del pago de horas extras demandadas, éstas deben estar debidamente 
autorizadas, debiendo acreditarse además la necesidad que tiene el empleador de imponer 
ese trabajo circunstancial, eventual, necesario, realmente "extraordinario", que debe estar por 
otra parte autorizado o visado por el Ministerio de Trabajo, en cuya consecuencia y en ningún 
caso pueden ni deben estar predeterminadas. 

En este sentido, no corresponde el pago de las horas extras solicitadas por la 
demandante, como acertadamente se determinó en sentencia, cuando el juzgador para 
arribar a la conclusión asumida, valoró de manera acertada la prueba adjuntada durante la 
tramitación del proceso, conforme le facultan los arts. 3-j), 158 y 200 del Cód. Proc. Trab., 
extremo que desvirtúa lo aseverado por la demandante, pues como se sostuvo 
precedentemente, a la demandante, al haber desempeñado un cargo de confianza, no le 
corresponde el pago, ya que si bien, la Constitución Política del Estado protege los derechos 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 845 

Gaceta Judicial de Bolivia 

de las trabajadores y de los trabajadores, los cuales se encuentran consagrados en los art. 46 
y 48 de la Carta Fundamental, esta protección tiene su ámbito de aplicación en los casos 
cuando se hubiese vulnerado algún derecho del trabajador, situación que no sucedió en el 
caso presente. 

Este Tribunal en casos similares, falló de la misma manera en los AA.SS. Nos. 
137/11 de 13 de mayo de 2011, 431 de 1 de noviembre de 2010, 543 de 10 de diciembre de 
2010, 90 de 25 de marzo de 2010, 217 de 27 de junio de 2012 entre otros. 

II.1.2 Ahora bien, respecto de la solicitud del beneficio de lactancia, en principio, es 
necesario referir que el art. 1 de la L. Nº 975 denominada Ley de Protección de la Mujer 
Embarazada, claramente señala que: "Toda mujer en periodo de gestación hasta un año de 
nacimiento del hijo, gozará de inamovilidad en su puesto de trabajo en instituciones públicas o 
privadas". Se debe remarcar la protección de la maternidad por parte del Estado, al estar este 
aspecto íntimamente relacionado con un derecho fundamental primario y sobre el cual se 
sustentan todos los demás derechos, como es el derecho a la vida. 

De esa comprensión legal y jurisprudencial, se desprende que aquella protección 
legal de la maternidad, se extiende a toda mujer empleada que trabaje en entidades públicas 
o privadas del país. Se debe subrayar que, anteriormente, se entendía en este aspecto por 
mujer empleada a toda aquella que por su relación laboral se encuentre vinculada a la Ley 
General del Trabajo o al Estatuto del Funcionario Público. Sin embargo, la actual Constitución 
Política del Estado, reconoce el derecho a la maternidad, señalando en su art. 45 – V que: 
"Las mujeres tienen derecho a la maternidad segura, con una visión y práctica intercultural; 
gozarán de especial asistencia y protección del Estado durante el embarazo, parto y en los 
periodos prenatal y posnatal". De esta manera, se instituye una protección en resguardo del 
derecho a la vida y a la salud tanto de la madre como del recién nacido. Dicha concepción de 
protección, es asimismo ampliada dentro del ámbito constitucional, disponiendo el art. 48 – VI 
de la Constitución Política del Estado que: "Las mujeres no podrán ser discriminadas o 
despedidas por su estado civil, situación de embarazo, edad, rasgos físicos o número de hijas 
o hijos. Se garantiza la inamovilidad laboral de las mujeres en estado de embarazo, y de los 
progenitores, hasta que la hija o el hijo cumpla un año de edad"; esta protección, se vincula 
de forma conexa, con los otros derechos de primer orden como la salud y la vida. 

Respecto al régimen de asignaciones familiares en contingencia de maternidad, la SC 
0030/2002 de 2 de abril, estableció lo siguiente: "...el sistema de Seguridad Social, es 
reformado estructuralmente por L. Nº 924 de 15 de abril de 1987, que regula la administración 
de los regímenes del Sistema de Seguridad Social y establece en su art. 4 que el Poder 
Ejecutivo reglamentará y regulará su ejecución. Así se pronunció el D.S. Nº 21637 de 25 de 
junio de 1987 que en su art. 25 reconoce las prestaciones del Régimen de Asignaciones 
Familiares que (serán pagadas, a su cargo y costo, directamente por los empleadores de los 
sectores público y privado) que entre otras son: a) el Subsidio Prenatal, consistente en la 
entrega a la madre gestante asegurada o beneficiaria, de un pago mensual en dinero o 
especie, equivalente a un salario mínimo nacional durante los 5 últimos meses, b) el Subsidio 
de Natalidad, por nacimiento de cada hijo un pago mínimo nacional y c) el Subsidio de 
Lactancia, consistente en la entrega a la madre de productos lácteos u otros equivalentes a 
un salario mínimo nacional por cada hijo, durante sus primeros 12 meses de vida". 
Finalmente, el D.S. Nº 13214 de 24 de diciembre de 1975, en su art. 6 señala: "Todos los 
empleadores están obligados a inscribir a sus trabajadores en la entidad gestora respectiva 
en el plazo máximo de 5 días hábiles a partir de la fecha de la iniciación de la relación laboral 
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..." obligación que ha sido incumplida por el empleador y que no puede ser atribuida a la 
actora, máxime si no consta en obrados, prueba alguna que acredite que el empleador hubo 
exigido oportunamente a la actora, la documentación correspondiente para cumplir con la 
respectiva obligación. 

En este marco normativo, se concluye que todo trabajador del sector público o 
privado, tiene derecho a contar con las prestaciones de corto plazo previstas por el Código de 
Seguridad Social; más aún en el caso de una mujer trabajadora embarazada, que cuenta con 
protección especial por la Constitución así como por las leyes en vigencia, en cuyo mérito, el 
empleador está obligado por ley a asegurarla en el ente gestor de salud que corresponda, así 
como cumplir con el régimen de asignaciones familiares referidas a la contingencia de la 
maternidad. 

En base a estos parámetros, corresponde reconocer el pago de los derechos 
reclamados a favor de la demandante conforme acertadamente determinaron los de instancia 
en base a una correcta y adecuada valoración de la prueba conforme determinan los artículos 
3. j) y 158 del Código Procesal del Trabajo. 

Consiguientemente, no siendo evidentes en parte, las acusaciones alegadas por la 
institución recurrente, debe darse en parte lo establecido por el art. 220-V del Cód. Proc. Civ. 
aplicable al caso de autos, por disposición de la norma remisiva contenida en el art. 252 del 
Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184-1 de la Constitución Política del Estado y 42-I-1 de la L.Ó J. Nº 025 de 24 de junio 
de 2010, CASA en parte el A.V. Nº 112/15 de 22 de septiembre de 2015 de fs. 245-246 y vta., 
no correspondiendo el pago de las horas extras solicitadas, por lo demás quedan firmes y 
subsistentes los montos de la indemnización, duodécima por aguinaldo, incremento salarial y 
sueldo por subsidio de pre-natalidad y post-natalidad, más el 30% de multa a calcularse en 
ejecución de sentencia. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, Comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar  

Sucre, 16 de marzo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. Secretario de Sala  
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Silvestre Guarachi Siles c/ Senasir  

Reclamación  

Distrito: Cochabamba 

AUTO DE VISTA  

11 de marzo de 2016 

Dentro del proceso de Reclamación seguido por Silvestre Guarachi Siles contra el 
Servicio Nacional del Sistema de Reparto 

VISTOS: I.-En grado de apelación la R.A. No. 930114, de 31 de diciembre de 2014, 
cursante de fs., 58-61, dictada por la Comisión de Reclamación del Servicio Nacional del 
Sistema de Reparto dentro del trámite de Compensación de Cotizaciones. 

II.- Previo el trámite de ley, se pronunció la Resolución No.930/14., de 31 de 
diciembre de 2014, que ratifica la Resolución No; 7050 de 14 de octubre de 2014 emitida por 
la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto. 

III.- El recurrente, con memorial de 25 de febrero de 2015, plantea recurso de 
apelación contra la referida resolución, aduciendo lo siguiente: 

Solicita que la Comisión de Reclamaciones de curso a la apelación de la R.A No. 
7050 de 14 de Octubre de 2014…evidencia que su persona presentó la certificaciones 
faltantes en la Empresa de "CREACIONES _GINO…Su persona trabajó por más de TRES 
AÑOS…que a ese efecto adjuntó formularios de afiliación por la Caja Nacional de Salud, 
mismos que los presentó al iniciar el trámite correspondiente. 

Asimismo, indica que su persona entró a trabajar a la Empresa de “CREACIONES 
GINO” 1º de noviembre: de 1986 donde prestó sus servicios hasta 31 agosto 1990, 
demostrando dicho extremo con papeletas de la Caja Nacional de Salud que si trabajó. Por lo 
tanto, amparado en los arts. 9)-2) y 4) y el 24 de la C.P.E., solícita que el superior en grado 
revoque dicho auto modificando la resolución comisión de reclamación 930/14 de 31 de 
diciembre, por existir prueba documental plena que demuestra que su persona si trabajo por 
más de tres años y diez meses. 

CONSIDERANDO: Que, de la cuidadosa revisión de antecedentes y de las normas 
legales aplicables al caso, se establece lo siguiente: 

1. La R.A. No 70-50- de 14 de octubre de 2014 pronunciada por la comisión Nacional 
de Prestaciones del Sistema de Repartos del Servicio Nacional del Sistema de Reparto 
(SENASIR) otorgó a favor del asegurado Silvestre Guarachi Siles, un monto de 
compensación de Bs 446,75.- (Cuatrocientos cuarenta y seis con 75/100 Bolivianos). 
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2. La R.A. No. 930/14 de 31 de diciembre, de 2014 emitida por la Comisión de 
Reclamación, confirma la Resolución No. 7050 de 14 de octubre de 2014, emitida por la 
Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de: Reparto por encontrarse de acuerdo a los 
datos del expediente y la normativa en vigencia 

3. Revisada las disposiciones legales que rigen en la materia, se advierte:  

a. El Parágrafo F del art. 24, de la L. No 65 de 10 de diciembre de 2010, respecto a la 
compensación de Cotizaciones; establece: "Es el reconocimiento que otorga el Estado-
Plurinacional de Bolivia, a los asegurados por los aportes efectuados al Sistema de Reparto 
vigente hasta el 30 de abril 1997, que se financia: con los recursos del Tesoro General de la. 
Nación  

b. - El art. 1 del Reglamento de desarrollo parcial a la L. Nº 65, aprobado por el D.S. 
Nº 0822 de 16 marzo de 2011, define la densidad de aportes como “El número de años y 
fracción de ellos, efectivamente cotizados por el asegurado al Sistema de Reparto, Seguro 
Social Obligatorio de largo plazo y sistema integrado de pensiones” 

C.- El art. 48 del mimo reglamento, señala: “I. Tiene derecho a la CC los asegurados 
que cumplan conjuntamente los siguientes requisitos: a) haber realizado cotizaciones al 
Sistema De Reparto en forma previa al 01.05/1997 tener un salario cotizable previo a 
noviembre de 1996 y que no hubiera generado beneficio y pago de este sistema, salvo lo 
establecido en el art. 21 de la Ley de pensiones y los pagos globales por riesgo profesional 
del Sistema De Reparto” 

4.- de la revisión de los antecedentes se evidencia que los periodos reclamados no 
certificados 04/ 90 (Creaciones Gino) en el área de certificación CC, y archivo central, se 
evidencia que no se cuenta con documentación de los mencionados periodos, y a ello 
además agregar que dichos periodos fueron administrados por los Ex fondos 
complementarios, por lo que no se certifica, ni se aplica normativa extraordinaria.  

5.- Asimismo los periodos no certificados 05/ 90 a 08/90(Creaciones Gino) en el área 
de certificación CC, se evidencia que no cuentan con documentación de los mismos y 
tampoco se encuentra con documentación de los mismos y tampoco se cuenta con 
documentación de respaldo adjunto al expediente, sobre todo considerando que los 
mencionados periodos necesariamente deben ser certificación CC, con aportes de la 
complementación y /o fondo de pensiones básicas  

6.- con relación a la documentación de los formularios de AVC-04 y AVC-07(afiliación 
y baja) presentados por el interesado (fs. 46 y 47) evidencian que registran aportes a la Caja 
Nacional de Salud (aportes a corto plazo), conforme se determina en la L. Nº 924 del 15 de 
abril de 1987 y su Decreto Reglamentario D.S. Nº 21637 de 25 de junio de 1997. 

7.- Por lo señalado corresponde considerar el art. 14 de D.S. Nº 27543 de 31 de 
mayo de 2014 que señala: “en el caso de inexistencia de planillas y comprobantes de pago en 
los archivos del Senasir, del periodo comprendido entre enero de 1957 y abril de 1997, 
Senasir certificara los aportes con la documentación que cursa en el expediente del 
asegurado, a la fecha de publicación del presente Decreto Supremo, bajo presunción juris 
tantum. Los documentos será uno o más de los siguientes: Finiquitos, Certificados de trabajo, 
boletas de pago o planillas de haberes, partes de filiación y baja de las cajas de salud 
respectivas…” Normativa que dio mayor facilidad para que los beneficios pudieran acceder al 
beneficio de rentas que otorga el Senasir. No obstante esta determinación no es la única que 
prevé dicho procedimiento supletorio, porque el art. 83 del MPCPRA, dispone claramente que 
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cuando por algunos periodos de tiempo no existieran planillas en sus archivos, se 
complementara la verificación de aportes con los avisos de afiliación y de baja del trabajador, 
de reingreso de asegurado, complementados por certificados de trabajo, records de servicios 
y finiquitos de pago de beneficios sociales. Así al respecto consta que al momento de iniciar 
su trámite de jubilación el asegurado presento avisos de reingreso y baja del asegurado (fs. 9-
10) es decir, con fecha de ingreso noviembre de 1986 y baja de asegurado 31 de agosto de 
1990. Al respecto se evidencia que la prueba documental presentada para tramitar su 
jubilación, merece la fe probatoria que el D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, prueba que 
debe ser considerada por el Senasir. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, REVOCA la 
resolución apelada Nº 930/14 de 31 de diciembre de 2014 pronunciada por la Comisión de 
Reclamación debiendo el Senasir proceder al cálculo y pago ele la Renta Única a favor de 
Silvestre Guarachi Siles, incluyendo las gestiones referidas precedentemente al cálculo global 
a efectuar, conforme dispone el art. 45 de la C.P.E., art. 45 del Código de Seguridad Social 
del Manual de Prestaciones en curso de Pago y Adquisición aprobado por la Resolución 
Secretarial N° 10.0.0.087 de 21.07/1997. 

VOCAL RELATORA: Dra. Lineth Marcela Borja Vargas. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Lineth Marcela Borja Vargas.- Juan Carlos Claros Sandoval. 

Ante mí: Abg. E. Villarroel Pérez. Secretaria de Cámara. 

Auto Supremo  

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 97 a 100, interpuesto por el 
Servicio Nacional del Sistema de Reparto (Senasir), mediante su representante, contra el A.V. 
Nº 007/2016 de 11 de marzo, de fs. 92 a 94 pronunciado por la Sala Social y Administrativa, 
Contenciosa y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de 
Cochabamba, dentro el proceso de reclamación interpuesto por Silvestre Guarachi Síles 
contra Senasir; el Auto de 5 de agosto de 2016, de fs. 106 que concedió el recurso, el auto 
que admite el referido medio de impugnación, cursante a fs. 111, emitido el 8 de septiembre 
de 2016, los antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I.- 

I. Antecedentes del Proceso 

I.1. Resolución de la Comisión de Reclamación. 

La Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, el 14 de octubre de 
2014, emitió la Resolución Nº 7050, cursante de fs. 45, mediante la cual dispuso: “…Otorgar 
en favor de Silvestre Guarachi Síles, el Formulario de Cálculo de Compensación de 
Cotizaciones número 41250, en el cual se considera un monto de Compensación de 
Cotizaciones de Bs 446.75, el presente previa aceptación es válido para la emisión del 
Certificado de Compensación de Cotizaciones por Procedimiento Manual”. 

Contra esta decisión, por escrito de fs. 50, el asegurado, presentó recurso de 
reclamación, manifestando: “…(en el formulario 41250) sólo me consideran cinco (5) meses 
de la Empresa Creaciones Gino, por lo cual no estoy de acuerdo, ya que mi persona trabajó 
ininterrumpidamente tres (3) años y diez (10) meses, para demostrar esto acompaño 
certificado de Altas y Bajas de la Caja Nacional, la empresa mencionada ha cerrado y no 
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contamos con certificado de trabajo (sic)”. Con este argumento pide se vuelva a revisar sus 
años de trabajo. 

Cumplidas las formalidades administrativas y procesales, la Comisión de 
Reclamación, el 31 de diciembre de 2014, emitió la Resolución Nº 930, cursante de fs. 63 a 
66, confirmando la Resolución Nº 7050. 

I. 2. Recurso de Apelación y Auto de Vista. 

Dentro el plazo previsto por ley, contra la referida decisión asumida por la Comisión 
de Reclamación, el asegurado mediante escrito de fs. 74, presentó recurso de apelación, que 
fue concedido por R.A. Nº 192/2015 de 12 de marzo, de fs. 77. 

La Sala Social y Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa Segunda 
del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, mediante A.V. Nº 007/2016, de 11 de 
marzo, cursante de fs. 92 a 94, revocó la R. A. Nº 930/2014, “debiendo el Senasir proceder al 
cálculo y pago de la Renta Única a favor de Silvestre Guarachi Síles, incluyendo las gestiones 
referidas precedentemente al cálculo global a efectuar…” 

I.3. Motivos del recurso de casación en el fondo. 

El Senasir, mediante su representante, contra el A.V. Nº 007/2016, de fs. 97-100, 
interpuso recurso de casación en el fondo, argumentando que el tribunal de alzada hubiera 
incurrido en una errónea interpretación y por ende aplicación del art. 14 del D.S. Nº 27543 de 
31 de mayo de 2004, toda vez que la referida disposición legal sólo procede para trámites del 
Sistema de Reparto y no así para los trámites de Compensación de Cotizaciones tal como 
establece la R. M. Nº 550 de 28 de septiembre de 2005. 

A mérito de lo manifestado pide que este tribunal case la resolución de alzada y 
deliberando en el fondo, confirme la R. A. Nº 930/2014. 

Corrido en traslado el referido medio de impugnación, no fue contestado por la parte 
contraria, siendo concedido por Resolución de 5 de agosto de 2016, cursante de fs. 106. 
mediante Auto Nº 319/2016-A, de 8 de septiembre de 2016, cursante de fs. 111, se admite el 
referido recurso de casación. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1. Fundamentos jurídicos del fallo 

Luego de revisados los antecedentes cursantes en el expediente, previo a resolver el 
referido recurso de casación en el fondo, corresponde realizar las siguientes 
puntualizaciones: 

1. El art. 55-III, del Reglamento de Desarrollo Parcial a la L. Nº 065, aprobado por 
D.S. Nº 0822 de 16 de marzo de 2011 refiere: “Los recursos de (…) casación o nulidad serán 
tramitados de acuerdo con las disposiciones del Código de Procedimiento Civil”. De lo 
manifestado se asume que en el conocimiento y tramitación de un recurso de casación, 
emergente de un trámite administrativo iniciado en contra del Senasir, supletoriamente 
debemos remitirnos a las normas adjetivas del Derecho Civil. 

Por disposición expresa de la L. Nº 719 de 6 de agosto de 2015, el Código Procesal 
Civil (Cód. Proc. Civ.), L. Nº 439, entró en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 2016, en 
su disposición abrogatoria segunda, este código dispuso la abrogatoria del Código de 
Procedimiento Civil (Cód. Pdto. Civ. 1975). De este análisis jurídico, observando lo previsto 
en el art. 108 de la C.P.E., amparado en el principio de legalidad, se asume que la norma 
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adjetiva con la cual se debe tramitar un recurso de casación, en este tipo de acciones, es el 
Código Procesal Civil, conforme el propio Código Procesal Civil dispone en su Disposición 
Transitoria Sexta que refiere: “ Al momento de la vigencia plena del Código Procesal Civil, en 
los procesos en trámite en (…) casación, se aplicará lo dispuesto en el presente Código”. 

En el presente caso el recurso de casación, interpuesto por Senasir, fue presentado 
el 3 de mayo de 2016, conforme se acredita de fs. 100, es decir en vigencia plena del Código 
Procesal Civil, en consecuencia las formalidades procesales previstas en este cuerpo legal 
serán las que se apliquen al caso concreto. 

2. Luego de estas precisiones jurídicas, a continuación corresponde resolver los 
diferentes agravios acusados por el recurrente, en virtud a los siguientes fundamentos y 
argumentos: 

En cuanto a la denuncia de transgresión del art. 24 y siguientes de la L. Nº 65 de 10 
de diciembre de 2010, la R. M. Nº 550 de 28 de septiembre de 2005, el art. 83 del Manual de 
Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición porque el A. V. Nº 007/2016 de 11 
de marzo, al revocar la Resolución Nº 930/14, pronunciada el 31 de diciembre de 2014 por la 
Comisión de Reclamación, disponiendo se proceda al cálculo de aportes del solicitante 
tomando en cuenta los periodos no certificados y el salario cotizable, correspondiente a la 
Empresa “Creaciones Gino” según los documentos aportados por el solicitante; como ser los 
formularios de afiliación y bajas emitidos por la Caja Nacional de Salud, en consecuencia, 
corresponde dilucidar si lo denunciado es o no evidente. 

Con este objetivo, considera pertinente este tribunal, hacer referencia a situaciones 
similares resueltas por la ex Corte Suprema de Justicia, mediante el A.S Nº 685/2010 de 15 
de diciembre de 2010, en el que estableció el ámbito de aplicación del tratamiento 
extraordinario dispuesto por el art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, al señalar: 
“…que el Ministerio de Hacienda ejerciendo la tuición que tiene sobre el Servicio Nacional del 
Sistema de Reparto, en uso de sus atribuciones, revisando las planillas del Senasir, verificó 
que muchos asegurados no estaban consignados en las mismas, sin embargo cuentan con 
documentación que acredita que han prestado servicios en empresas e instituciones sujetas a 
la seguridad social de largo plazo, por ello, en beneficio de los asegurados del Sistema de 
Reparto, se emitió la R.M. Nº 559 de 3 de octubre de 2005, complementando y ampliando los 
alcances del art. 14 del D.S. Nº 27543, sin imponer limitaciones sobre alguna de sus 
determinaciones...”, norma legal que es posterior a la R.S. Nº 550 de 28 de septiembre de 
2005, que en su parte in fine de su artículo único establece de manera concreta que se debe 
dar cumplimiento a las condiciones y procedimientos contenidos en el D.S. Nº 27543 de 31 de 
mayo de 2004. 

Esta línea jurisprudencial ha sido ratificada por este Tribunal Supremo de Justicia en 
diversos fallos, entre los que podemos citar los A.S. Nos. 145/2013 de 11 de abril; 275/2013 
de 3 de junio; 286/2015 de 18 de septiembre, entre otros; en los que se determinó que el art. 
14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, no sólo es aplicable a los trámites realizados 
en el Sistema de Reparto, sino también a los que corresponden a la Compensación de 
Cotizaciones, cuando el asegurado acredite la prestación de servicios mediante documentos 
idóneos la permanencia y aportes en su fuente laboral. 

En ese orden, los arts. 45-II y IV, 48-III y IV de la C.P.E., imponen la obligación de 
defender el capital humano, protegiendo la salud de la población, asegurando la continuidad 
de sus medios de subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de vida del grupo 
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familiar, cuyos regímenes de seguridad social se inspiran en los principios de universalidad, 
solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad y eficacia, para cubrir la vejez entre 
otras contingencias, que son inembargables, porque constituyen un conjunto de derechos que 
gozan de proclamación y regulación propia. 

En el caso de análisis, de la revisión de los antecedentes que sustentan al proceso, 
se establece que el demandante al inicio de su trámite presentó documentación consistente 
en formulario de afiliación a la Caja Nacional de Salud, donde se acredita que el empleador 
es la Empresa “Creaciones Gino” (fs. 10), formulario de baja médica cursante de fs. 9, 
documentos estos que cronológicamente acreditan el tiempo de trabajo que prestó el ahora 
beneficiario a dicha Empresa, aspectos que fueron valorados y tomados en cuenta 
acertadamente por el Tribunal Alzada. 

Por todo lo expuesto, se concluye que el auto de vista recurrido no transgrede ni 
vulnera ninguna norma, por el contrario se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, no 
siendo evidentes las infracciones acusadas en el recurso, por lo que corresponde resolver en 
el marco de lo dispuesto por el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por norma remisiva 
contenida en el art. 633 del RESS y art. 15 del MPRCPA aprobado por Resolución Secretarial 
Nº 10.0.0.087 de 21 de julio de 1997. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en los 
arts. 184.1 de la C.P.E. y 42.I.1 de la LOJ, declara INFUNDADO el recurso de casación en el 
fondo de fs. 97 a 100, interpuesto por la entidad gestora, contra el A.V. Nº 007/2016, de 11 de 
marzo, cursante de fs. 92 a 94, pronunciado por la Sala Social y Administrativa, Contenciosa 
y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de 
Cochabamba. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la Ley SAFCO y art. 52 del D.S. Nº 23215 de 
22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Sucre, 16 de marzo de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening Secretario de Sala. 
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Silvestre Guarachi Siles c/ Senasir  

Beneficios Sociales 

Distrito: Cobija 

Sentencia  

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales derechos laborales y 
subsidio de frontera instaurado por a Karen Eliana Zeballos Pinto, vecina de esta mayor de 
edad, con C.I. 1768582 y hábil por derecho contra el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija 
representado por su alcalde Luis Gagatti Riveiro Roca, vecino de esta mayor de edad, con 
C.I. 1763718 y hábil por derecho. 

VISTOS: Karen Eliana Zeballos Pinto, acompañando prueba documental de la 3 en 
fs. 5 inicia demanda laboral manifestando que 20 de junio de 2010 habría ingresado a trabajar 
en el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija habiendo prestado sus servicios hasta el 31 de 
agosto de 2015 fecha que de manera injustificada habría sido despedida de su fuente de 
trabajo, y los servicios que prestó fue como técnico II, y técnico responsable de actividades 
económicas; asimismo sostiene que durante el tiempo en que prestó sus servicios cumplió 
con toda responsabilidad lo que se le encomendó, pero se vio sorprendida con el despido del 
que fue objeto, habiendo reclamado sus beneficios sociales y el pago de su subsidio de 
frontera, que no fueron efectivizados, por lo que se ve obligada a acudir a este instancia para 
reclamar lo que le corresponde, -expresa-. Con estos antecedentes, al amparo del art. 48- I, II 
III y IV de la C.P.E.; L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012; arts. 19 de la L.G.T., y 1-g) 4, 9, 
43 y 44 del Cód. Proc. Trab.; art. 12 del D.S. Nº 21137, instaura la presente acción laboral 
contra el Gobierno Autónomo Municipal De Cobija representado por su Alcalde Luis Gatty 
Riveiro Roca, pidiendo al final que en sentencia sea declara probada su petitorio. 

CONSIDERANDO: Admitida la demanda por resolución de fs. 8 vta., se corre en 
traslado al demando a objeto de que conteste a la acción dentro el término previsto por 
nuestro ordenamiento jurídico laboral, citado el obligado conformes se tiene en fs. 12 del 
cuaderno procesal, acompañando poder de fs. 12, 13 y 14 y 16 los Abogados José Romero 
Saavedra, Marcelo Farid Montero Solares, Griselda Cueto Mereles y Nazira I. Flores Choque 
se apersonan en representación del Alcalde Municipal de Cobija y responden la acción 
expresando en lo principal que el tiempo de trabajo manifestado por la actora no es cierto que 
el mismo será probado en la etapa correspondiente, también sostienen que la demandante 
trabajó en forma eventual y como consultor en línea y estos contratos se encuentra 
plasmando el monto total y no están dentro los alcances .de la L. Nº 321 de 18 de diciembre 
de 2012, los beneficios sociales no le corresponde por haber sido funcionaria pública 
protegida por la L. Nº 2027 Estatuto del Funcionario Público; también sostienen el reclamo 
que hace del subsidio de frontera conociendo que era servidora pública a contrato eventual 
establecido por la L. Nº 2027 Estatuto del Funcionario Público y no estuvo protegida por la 
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Ley General del Trabajo y todos sus derechos estuvo .regulado en el contrato, -confiesan-; 
por lo expuesto dan por respondida la demanda negando en todas sus partes pidiendo al final 
que en sentencia sea declarada improbada el petitorio. 

CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido negado en todas sus partes la 
demanda, por resolución de fs. 17 vta., en aplicación del art. 149 del Cód. Proc. Trab., se 
sometiéndose a prueba el procesó con el término común y perentorio para ambas partes de 
diez días, consecuentemente se fijan los puntos de hecho a ser probado por los 
contendientes. 

Durante el periodo probatorio solo se produjo prueba documental de cargo que corre 
de fs. 19 a 36, 39 y 40 del cuaderno procesal. 

Que, es importante referirnos a las pretensiones que reclama la actora con un previo 
examen de toda la prueba que cursa en el proceso con la, facultad conferida por el art. 158 
del Cód. Proc. Trab y determinar lo que corresponda: Indemnización y Desahucio, el D.S. Nº 
0110 en su art. 1 señala "El presente Decreto Supremo tiene por objeto garantizar el pago de 
indemnización por tiempo de servicios de las trabajadoras y trabajadores, luego de haber 
cumplido más de noventa días de trabajo continuo, producido el retiro intempestivo de que 
fueran objeto o presentada su renuncia voluntaria, toda vez-que el pago de la indemnización 
por tiempo de servicios constituye un derecho adquirido.", por su parte el art. 3 de la misma 
norma señala "Corresponde el pago de desahucio a la trabajadora o al trabajador que sea 
retirado intempestivamente. No corresponde el pago del desahucio, a la trabajadora o 
trabajador que se retiren voluntariamente de su fuente laboral." como se tiene en el sentir de 
la norma, es clara en su sentimiento o sea la trabajadora y el trabajador tiene derecho a la 
indemnización suficiente que trabajen por más de noventa días continuos aunque renuncien 
voluntariamente a su fuente laboral y al desahucio cuando son despedidos sin motivo ni 
justificativo alguna vale decir en forma intempestiva. Ahora bien respecto a la demandante, la 
L. Nº 321 de diciembre de 2012 en su art. 1-I dice "Se incorpora al ámbito de aplicación de la 
Ley General del Trabajo, a las trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que 
desempeñen funciones manuales y técnico operativo administrativo de los Gobiernos 
Autónomos Municipales de Capitales de Departamento y de El Alto de La Paz, quienes 
gozarán de los derechos y beneficios que la Ley General del Trabajo y sus normas 
complementarias confieren, a partir de la promulgación de la presente Ley, sin carácter 
retroactivo.", por su parte el núm. II del mismo artículo señala "Se exceptúan a las servidoras 
públicas y los servidores públicos electos y de libre nombramiento, así como quienes en la 
estructura de cargos de los Gobiernos Autónomos Municipales, ocupen cargos de: Dirección, 
Secretarías Generales y Ejecutivas, Jefatura, Asesor, y Profesional.", como se tiene en esta 
última regla los que no están protegidos por la Ley General del Trabajo a partir de opuesta en 
vigencia la L. Nº 321 son los previstos en el art. 1-II, en el caso que nos ocupa, de toda la 
prueba documental de cargo que corre en el cuaderno procesal las mismas que hacen fe por 
imperio del art. 159 del Cód. Proc. Trab., se puede evidenciar que la demandante trabajó 
dentro los alcances de la L. Nº 321 y al no haber estado en las excepciones previstas por la 
norma, lo que quiere decir que a partir de la vigencia de la Ley ya citada trabajó protegida por 
la Ley General del Trabajo y demás normas sociales como ser el D.S. Nº 0110 de 1 de mayo 
de 2009, en consecuencia, al no haber ofrecido argumento alguna la parte demandada que 
destruya el reclamo que hacer la actora, significa que la peticionista fue despedida de su 
fuente laboral sin motivo alguno o sea en forma intempestiva, por consiguiente al haber 
estado dentro los alcances de nuestras normas sociales lo que corresponde es aprobar los 
beneficios sociales que demanda. Vacación, el art. 33 del D.R.L.G.T., reza "La vacación anual 
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no será compensable en dinero, salvo el caso de terminación del contrato de trabajo. No 
podrá ser acumulada, salvo acuerdo mutuo por escrito, y será ejercida conforme al rol de 
turnos que formule el patrono.", por su parte el D.S. Nº 12058 de 24 de diciembre de 1974 en 
su art. único expresa "Después del primer ario de antigüedad ininterrumpida, los trabajadores 
que sean retirados forzosamente o que se acojan al retiro voluntario antes de cumplir un 
nuevo año de servicios, tendrán derecho a percibir la compensación de la vacación en dinero 
por duodécimas, en proporción a los meses trabajados dentro del último periodo.", la última 
regla exige que el trabajo debe ser ininterrumpido en cada en la gestión para que el 
trabajador pueda tener derecho al descanso, en al presente causa que nos toca analizar, de 
la certificación emitida por el municipio demandado se tiene que la actora prestó sus servicios 
en forma ininterrumpida a partir del 16 enero de 2012 hasta el 31 de agosto de 2015, en 
consecuencia al haber sido despedida al cumplir una nueva gestión de trabajo, es aplicable lo 
previsto por la última regla vale decir que tiene derecho al pago en dinero del último periodo 
no cumplido como consecuencia de su despido Bono de Antigüedad, al no haber presentado 
su calificación de años de servicio la actora emitida por la institución correspondiente requisito 
que es importante para establecer lo que solicita, no sé puede considerar lo que se reclama. 
Actualización UFV’s y Multa, el art. 94 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 expresa "En 
caso de producirse el despido del trabajador el empleador deberá cancelar en el plazo 
impostergable de quince días calendario el finiquito correspondiente a sueldos devengados, 
indemnización y todos los derechos que correspondan; pasado el plazo indicado y para 
efectos de mantenimiento de valor correspondiente, el pago de dicho monto será calculado y 
actualizado en baso a la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda UFV s, desde la 
fecha de despido del trabajador asalariado hasta el día anterior a la fecha que se realice el 
pago del finiquito.", y en su núm. II la misma regla señala "En caso que el empleador incumpla 
su obligación en el plazo establecido en el presente artículo, pagará una multa en beneficio 
del trabajador consistente en el 30% del monto total a cancelarse, incluyendo el 
mantenimiento del valor.", como se puede evidenciar en la regla, la parte patronal que no 
pague el finiquito correspondiente al trabajador o trabajadora que fuere retirado o retirada de 
su fuente laboral dentro el tiempo establecido por la regla deberá pagar los recargos 
correspondientes vale decir multa y la actualización del monto a pagarse en UFV s., en el 
caso que nos toca analizar de la literal que corre en fs. 37, se puede evidenciar que la actora 
pese haber hecho el reclamo de sus derechos laborales, no se le canceló y estando previsto 
la sanción en contra del empleador por no pagar en el tiempo previsto por la norma ya citada, 
lo que corresponde es aprobar lo que demanda, pero solo con respecto a los beneficios 
sociales y la vacación y no así del subsidio de frontera, porque éste derecho no se paga como 
consecuencia del despido o renuncia del trabajador. Subsidio de frontera, el art. 12 del D.S. 
Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985 dice "Se sustituye los bono de frontera, zona o región 
con un subsidio de frontera, cuyo monto será el veinte por ciento del salario mensual. Se 
beneficiarán con este subsidio solamente los funcionarios y trabajadores del sector público 
cuyo lugar de trabajo se encuentre dentro los cincuenta kilómetros lineales de las fronteras 
internacionales. Esta disposición regirá también para las empresas privadas.", como se tiene 
en el sentir del mandato, el único requisito para ser beneficiario al subsidio de frontera es que 
se preste servicios dentro los cincuenta kilómetros lineales de las fronteras internacionales sin 
importar la modalidad de contrato con que se trabaje, en la presente demanda laboral en la 
prueba literal que corre de fs., 19 a 34 consistente en las boletas de pago de sueldo las 
mismas que hace fe al sentir del art. 159 del Código Procesal del Trabajo, se puede 
evidenciar que en el sueldo que percibía no está incluido el subsidio de frontera, y al no haber 
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ofrecido certeza alguna la parte demandada referente a su cancelación es viable dar curso al 
reclamo. 

Es bueno establecer que por mandato del art. 108-1 de la C. P. E. son deberes de las 
bolivianas y bolivianos: Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución, y las leyes. 

POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la Ley y por la jurisdicción y competencia que por ella 
ejerce, falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 3. Sin costas. En 
consecuencia el municipio demandado debe cancelar lo que se aprueba conforme a la 
siguiente liquidación:  

Tiempo de trabajo 2 años 8 meses y 12 días  

Salario indemnizable Bs 2.800 

Desahucio Bs 8.400 

Indemnización Bs 7.558 

Vacación Bs 816 

Total beneficios y derecho por el despido Bs 16.774 

Multa....D.S. 28699.....30% Bs 5.032 

Mantenimiento en UFV s Bs 404 

Total Bs 22.210 

Subsidio de frontera 

2010...6 meses...sueldo Bs. 2.200...20% Bs 2.640 

2011...12 meses sueldo....Bs. 2.200.....20% Bs 5.280 

2012...11 meses sueldo 14 días...Bs. 
2.200....20% 

Bs 5.045 

2013...12 meses sueldo....Bs. 2.200...20% Bs 5.280 

2014...12 meses sueldo....Bs. 2.200...20% Bs 5.280 

2014...12 meses sueldo....Bs. 2.200...20% Bs 4.480 

Total subsidio de frontera Bs 28.005 

Total de los derechos que demanda que debe ser cancelado dentro de tercero día de 
ejecutoriado la presente resolución es de Bs. 50.215.- 

Esta sentencia es dictada en Cobija, a 23 de mayo de 2016. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Humberto Padilla A.- Juez de partido del trabajo y S.S.  

Ante mí: Abg. Gladys M. Ortega Tala. Secretaria 

Auto de vista  

Cobija, 27 de julio de 2016 

VISTOS.- El recurso de apelación suspensivo planteado por el Gobierno Autónomo 
Municipal de Cobija, dentro del proceso laboral seguido por Karen Eliana Zeballos Pinto y: 
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CONSIDERANDO.- Que dictada la sentencia en el proceso señalado al exordio, la 
parte demandada, el Gobierno autónomo Municipal de Cobija, representado por Marcelo 
Montero Solares interpone apelación contra la misma expresando los siguientes agravios: 

1.- Violación del art. 108 de la C.P.E.- Uno de los deberes fundamentales es velar por 
los intereses del Estado y de la sociedad debe interpretar de manera muy minuciosa las leyes 
que señalan los demandantes con relación a su tipo de contrato, las autoridades judiciales y 
personal subalterno tampoco están cumpliendo siendo funcionarios públicos, sus deberes y 
obligaciones están plasmados en la Constitución, la autoridad tiene la obligación de velar por 
los intereses del Estado que no sean vulnerados y no sean malogrados sus bienes y su 
economía, no es solo decir que todos los funcionarios están dentro de la ley, sino muchas 
veces sus derechos y obligaciones están plasmados en otras leyes y Decretos Supremos, 
como justifica la parte demandante. 

2.- No aplicación del art. 119 de la C.P.E.- La autoridad está en la obligación de velar 
por la igualdad de las partes dentro del proceso, en el presente proceso no se está aplicando 
dicho precepto de forma imparcial sino que se está aplicando para una de las partes, que es 
el demandante, por ende no se está velando por los intereses económicos del Estado, no se 
pude emitir resoluciones contrarias a las leyes ni a la C.P.E. 

3.- No corresponde el pago de Subsidio de Frontera, se tome en cuenta la 
prescripción.- Los derechos no ejercidos caducan y prescriben, en este caso se debía 
reclamar en el plazo de dos años no lo hizo por eso han caído todos sus derechos en la 
prescripción conforme lo señala el art. 1510-2) del Cód. Civ. 

4.- El Gobierno Autónomo Municipal de Cobija no puede realizar el pago de multas 
porque está exento y no cuenta con el presupuesto para realizar este tipo de pago  

1.- Violación del art. 108 de la C.P.E.- A este respecto cabe considerar que la 
apelación en este punto no es clara, pues no se manifiesta que ley aplicó el juez y cual debía 
aplicarse, el juez ha llegado a la conclusión de que el trabajador está sometido a la L. Nº 321 
y este criterio es compartido por el Tribunal que suscribe, por tanto no hay nada que 
enmendar ni corregir en este punto. 

2.- No aplicación del art. 119 de la C.P.E. Estado.- Se dice que no se aplica 
equitativamente la Constitución Política del Estado ni las leyes, no se vela por el Estado.- A 
este respecto se debe manifestar que el apelante no indica con claridad que disposiciones no 
se están aplicando adecuadamente, puesto que el juez a nombrado las disposiciones legales 
adecuadas, para dictar su resolución; se dice que no se está velando los interés económicos 
del Estado, sin embargo, no se considera los derechos de los trabajadores, que más bien 
están siendo vulnerados por la institución, tampoco no se menciona que resoluciones se han 
dictado contrarias a la Constitución y a las Leyes, por lo que no hay nada que enmendar ni 
corregir a este respecto. 

3.- No corresponde el pago de subsidio de frontera, pide se tome en cuenta la 
prescripción.- En este punto se debe enfatizar que como bien señala el juez, de conformidad 
al art. 48-IV de la C. P. E., manifiesta que los salarios, sueldos devengados, derechos 
laborales, beneficios sociales y aportes de seguridad social, no pagados tienen privilegio y 
preferencia sobre cualquier otra acreencia y son inembargables e imprescriptibles. De manera 
que lo que sostiene el apelante carece de fundamentación, más aún si apela al Código Civil, 
sabiendo que la ley de preferente aplicación es la Ley General del Trabajo y la prescripción 
contenida en el art. 120 de dicha ley, carece de utilidad práctica ahora, a partir de la vigencia 
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de la Constitución Política del estado de 2009. Consiguientemente no hay nada que 
enmendar ni modificar a la determinación del juez., 

4.- Se dice que no se pude pagar el monto del 30% de la multa por ser institución 
pública del Estado, por lo que se encuentra exento. A este respecto se debe manifestar lo 
siguiente: El D.S. Nº 28699 de 1 de julio de 2006 dispone que en caso de despido del 
trabajador, la institución empleadora deberá cancelar los beneficios en el plazo de quince días 
y en caso de que el empleador incumpla su obligación en el plazo establecido, pagará la 
multa en beneficio del trabajador en el 30% del por lo que se violaría la L. Nº 2042, el pago 
resulta perjudicial y dañino a la institución. 

5.- Violación al art. 50 de la L. Nº 2027 Estatuto del Funcionario Público.- La norma, 
es clara y establece que no está permitido compensación económica por vacación si bien el 
D.S. Nº 12058 de 24 de diciembre de 1974 establece la compensación de vacación en dinero 
por duodécimas, antes de cumplir un nuevo año de servicios, existe una contradicción y mala 
aplicación de la norma, no se está tomando en cuenta la supremacía de la ley como es la Ley 
2027 que está por encima del Decreto Supremo, que niega totalmente su pago económico de 
la vacación, por lo que se ve clara violación al artículo y mala aplicación de la norma. 

6.- Incorrecta aplicación del art. 3 -J) y 158 del Código Procesal del Trabajo.- En el 
segundo considerando de la sentencia, la autoridad de forma indebida e incorrecta está 
aplicando el art. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab., y esta disposición la está adecuando como 
base legal para a la aplicación del D.S. Nº 110 de 1 de mayo de 2009 aplicando los arts. 1, 3 
y art. 3 de esta D.S. para el pago de desahucio e indemnización por tiempo de servicios al 
demandante; se está atentando contra los intereses y derechos económicos de la entidad del 
Estado. Cabe aclarar que el D.S. Nº 110 es para los trabajadores y trabajadoras que están 
sujetos a la L.G.T.; sin embargo la demandante es servidora pública como establece el art. 
233 de la C.P.E., por ende la demandante está sujeta a contrato y a la L. Nº 2017 L. Nº 1178 
aún más al D.S. N° 25115, por tanto no corresponde ningún desahucio e indemnización, 
porque no está enmarcado dentro de la Ley General del Trabajo menos la L. Nº 321 de 18 de 
diciembre de 2012. Además, en el, mismo considerando de la sentencia, se dice que durante 
el periodo probatorio ninguna de las partes produjo prueba alguna; entonces sobre que 
prueba legal se emitió el fallo o sentencia, porque la parte demandante debía probar su 
acción de petición y con las disposiciones bien claras y contundentes y no así improvisarlas. 
Así mismo en ninguna de las pruebas ha demostrado ni ha probado la falta de pago de 
salarios o salarios devengados, no existe prueba alguna de lo adeudado por parte de la 
institución a la demandada. 

CONSIDERANDO.- Que de la revisión de lo obrado, la sentencia dictada y la 
apelación formulada se sacan las siguientes conclusiones: monto total a cancelarse 
incluyendo el mantenimiento de valor; la trabajadora ciertamente hizo reclamo oportuno para 
el pago de sus beneficios (fs. 35). Sin embargo, no se efectivizó dicho pago no obstante de 
existir la disposición citada. Si bien la institución demandada, no ha previsto estos gastos, en 
su presupuesto aprobado, como señala al indicar la L. Nº 2042, es necesario resaltar que el 
pago debe hacerse en función al espíritu proteccionista que tiene la Constitución Política del 
Estado, hacia los trabajadores, por lo que en el art. 48 dispone "Las disposición es sociales y 
laborales son de cumplimiento obligatorio", por lo cual ninguna ley inferior al precepto 
constitucional podrá ser aplicada. Por lo que no corresponde acceder a lo impetrado por la 
parte apelante. 
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5.- Violación al art. 50 de la L. Nº 2017 Estatuto del Funcionario Público.- En este 
punto, cabe remarcar que es una reiteración de los puntos anteriores, es decir que se insiste 
en que las demandantes están sometidas a la L. Nº 2077 y no a la Ley Laboral, ya se ha 
manifestado en reiteradas oportunidades y el juez lo hace en sentencia que es aplicable en el 
caso de autos la L. Nº 321, que ampara a los trabajadores de las alcaldías dentro de la Ley 
general del Trabajo. Al aplicarse dicha L. Nº 321, es indudable que está reconociendo los 
beneficios que tiene todo trabajador que está amparado por la Ley General del Trabajo, 
consiguientemente el D.S. Nº 12058 de 24 de diciembre de 1974 se aplica subsidiariamente a 
la ley, en lo que corresponde al derecho de vacación. Por lo que no hay nada que enmendar 
en este punto. 

6.- Incorrecta aplicación del art. 3-J) y 158 del Cód. .Proc. Trab.- Se dice que no le 
corresponde el desahucio ni la indemnización por ser funcionaria pública.- Al respecto 
corresponde analizar que sí, efectivamente es aplicable el D.S. Nº 110 de 1 de mayo de 2009, 
por el tiempo de servicios, es decir que corresponde el pago de desahucio e indemnización, 
porque los funcionarios municipales, conforme la L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012, que 
incorpora a los funcionarios municipales a la Ley General del Trabajo, es decir gozan de estos 
beneficios, consiguientemente lo argumentado por el juez, para hacer viable el pago de 
desahucio e indemnización es correcto y consiguientemente no hay nada que modificar al 
respecto. En cuanto a que la parte demandante no ofreció prueba y que debía probar su 
acción, corresponde indicar que en materia laboral la carga de la prueba pesa sobre la parte 
demandada, en este caso del Gobiernos Autónomo Municipal de Cobija, Sin perjuicio de que 
la demandante pueda ofrecer lo que creyere conveniente; así lo determina el art. 66 del Cód. 
.Proc. Trab. 

POR TANTO: La sala civil, familiar social de la niña niño y adolecente, en aplicación 
del art. 218-II-2 del Cód. Proc. Civ. CONFIRMA la Sentencia Nº 152/ 16 de 23 de mayo de 
2016 sin costas. 

Vocal relator: Dr. Antonio Fagalde Revilla. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres. Antonio Fagalde Revilla.-Ponciano Ruiz Quispe. 

Ante mí: Abg. Edith Rodríguez Mariscal 

Auto Supremo  

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs.77 a 79 y vta., interpuesto por el 
Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, representado por José Romero Saavedra, Marcelo 
Farid Montero Solares, Griselda Cueto Morales y Nazira Isabel Flores Choque, en mérito al 
Testimonio de Poder Nº 441/2016, otorgado por ante el Notario de Fe Pública número 4 del 
Tribunal Departamental de Justicia de Pando, contra el Auto de Vista de 27 de julio de 2016, 
pronunciado por la Sala Civil, Familiar, Social, Niña Niño y Adolecente, Contencioso y 
Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, dentro del 
proceso social de pago de beneficios sociales seguido por Karen Eliana Zeballos Pinto, contra 
el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, el Auto de 26 de agosto de 2016 que concedió el 
recurso, el A. S. N° 328/2016-A de 12 de septiembre que admitió el recurso, los antecedentes 
del proceso y 

CONSIDERANDO I: 
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I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
de Cobija, emitió la Sentencia Nº 152/016 de 23 de mayo (fs. 44 a 46), declarando PROBADA 
EN PARTE la demanda de beneficios sociales de fs. 5 a 8. 

I.2.- Auto de Vista 

Deducido recurso de apelación, la Sala Civil, Familiar, Social, Niña y Adolecente 
Contencioso y Contencioso Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, 
mediante Auto de Vista de 27 de julio de 2016 (fs.71 a 75), CONFIRMA la Sentencia Nº 
152/016 de 23 de mayo. 

I.3.- Recurso de Casación 

Que, del referido Auto de Vista, José Romero Saavedra, Marcelo Farid Montero 
Solares, Griselda Cueto Morales y Nazira Isabel Flores Choque en representación legal del 
Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, interpusieron recurso de casación en el fondo de 
fojas 77 a 79 y vuelta, en el que expresaron lo siguiente: 

I.3.1.- Señalan que los servidores públicos, cualquiera que sea la modalidad de 
contratación, deben cumplir con sus responsabilidades de manera eficiente, puntual y 
responsable, sin ninguna falta u observación en la labor cotidiana, cualidades que no fueron 
demostradas por la demandante ni consideradas en el auto recurrido, vulnerando además el 
art. 235 de la Constitución Política del Estado. 

I.3.2.- Acusa violación de los arts. 4 y 5 de la L. Nº 2042 y D.S. Nº 28421 modificado 
por D.S Nº 29565, manifestando el recurrente: “…es decir de acá la ley nos está prohibiendo 
gastos fuera de lo presupuestado y sus probidades al disponer el pago de lo establecido en 
su resolución han desconocido totalmente estos artículos de la L. Nº 2042, han infringido y 
han violado los art. 4 y 6 de la L. Nº 2027 Estatuto del Funcionario Público. Dando como 
resultado realizar el pago de los beneficios sociales del demandante...”(sic). 

I.3.3.- Continúan señalando que no corresponde el pago de subsidio de frontera, 
porque el derecho reclamado prescribe dentro los 2 años, encontrándose así estipulado en el 
art. 1510-2) del Cód. Civ. Acusan igualmente mala interpretación del art. 12 del D.S. Nº 2173, 
al no tomar en cuenta la ubicación geográfica del trabajo de la demandante, pues 
correspondía plasmar datos geográficos con coordenadas exactas a efectos de la asignación 
del subsidio de frontera. 

I.3.4.- Acusa la indebida aplicación del D.S. Nº 110 de 1 de mayo de 2009, misma 
que tiene alcance a los trabajadores que se encuentran bajo el régimen de la Ley General del 
Trabajo y no así a la demandante considerada como servidora púbica, cuya relación laboral 
estaba sujeta a contrato en los términos de la L. Nº. 2027 y 1178 y del D.S. Nº 26115, no 
correspondiéndole beneficios sociales, al no ingresar al ámbito de los trabajadores 
asalariados protegidos por la Ley General del Trabajo ni bajo el amparo de la Ley 321 de 18 
de diciembre de 2012, no encontrándose tampoco dentro el ámbito de la carrera 
administrativa regida por la Ley del Estatuto del Funcionario Público, encontrándose 
amparada en un régimen contractual con un tratamiento especial, por lo que no les 
corresponde vacaciones, aguinaldos y subsidio de frontera. 

I.3.4.- Petitorio 
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Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, CASE el Auto 
de Vista recurrido y revoque la sentencia Nº 152/016. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Estando plenamente vigente el Código Procesal del Trabajo, se asume que las 
normas supletorias, en el actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (Ley Nº 025) 
y el Código Procesal Civil (L. Nº 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no 
signifiquen violación de los principios generales del derecho procesal laboral. 

Según la doctrina una resolución judicial (Auto de Vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in jundicando o error in procedendo. El recurrente plantea casación en el fondo, 
mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado 
erróneamente una norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para reclamar 
este error la casación en el fondo, por las causales previstas en el art. 271 del Cód. Proc. 
Civ., por lo que al respecto corresponde señalar lo siguiente: 

II.3.1.- Señalan que los servidores públicos, cualquiera que sea la modalidad de 
contratación, deben cumplir con sus responsabilidades de manera eficiente, puntual y 
responsable, sin ninguna falta u observación en la labor cotidiana, cualidades que no fueron 
demostradas por la demandante ni consideradas en el auto recurrido, vulnerando además el 
art. 235 de la C.P.E. 

Al respecto se debe señalar que las referidas faltas aludidas por el recurrente no se 
encuentran respaldadas por ningún medio probatorio dentro del proceso laboral de pago de 
beneficios sociales, ni se constata la existencia de algún proceso administrativo, por lo que no 
se enmarcan en las causales del art 16 de la L.G.T., y 9 de su Reglamento, tomando en 
cuenta que en materia social la carga de la prueba le corresponde al empleador así está 
establecido en el arts. 3-h) 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., bajo el principio de inversión de la 
prueba, por lo que dicho agravio además de no encontrarse debidamente fundamentado por 
el recurrente, carece de usa técnica recursiva adecuada, pues el recurso de casación debe 
contener requisitos tanto de forma cuanto de fondo, es decir, extrínsecos e intrínsecos, sin 
cuya concurrencia no es susceptible de análisis, consideración y decisión. Entre los 
intrínsecos se encuentra la motivación y fundamentación sobre los errores “in judicando” en 
que hubiera incurrido el tribunal al aplicar el derecho material en la decisión de la causa, que 
consiste en señalar la ley o leyes violadas, erróneamente interpretadas o indebidamente 
aplicadas; exponer con claridad y precisión en qué consiste esa violación, el error o la mala 
aplicación, poniendo de manifiesto la equivocación ostensible del tribunal cuyo fallo se 
recurre. 

Al respecto, de la supuesta violación por el tribunal de alzada del art. 235 de la 
C.P.E., el mismo prevé: “Son obligaciones de las servidoras y los servidores públicos: 1. 
Cumplir la Constitución y las leyes. 2. Cumplir con sus responsabilidades, de acuerdo con los 
principios de la función pública…” sobre el particular se debe manifestar que la norma citada 
no guarda relación con los agravios que podría haber sufrido el recurrente con la emisión del 
Auto de Vista recurrido, pues el artículo mencionado refiere a las obligaciones de las 
servidoras y los servidores públicos, además que el recurrente nuevamente, no señala cómo 
es que el tribunal de apelación vulneró tal disposición legal, incurriendo en una deficiente 
técnica recursiva. 
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I.3.2.- Acusa violación de los arts., 4 y 5 de la L. Nº 2042 y D.S. Nº 28421 modificado 
por D.S Nº 29565, manifestando el recurrente: “…es decir de acá la ley nos está prohibiendo 
gastos fuera de lo presupuestado y sus probidades al disponer el pago de lo establecido en 
su resolución han desconocido totalmente estos artículos de la L. Nº 2042, han infringido y 
han violado los art., 4 y 6 de la L. Nº 2027 Estatuto del Funcionario Público. Dando como 
resultado realizar el pago de los beneficios sociales del demandante...”(sic). 

Al respecto, resulta infundado atribuir la violación de los artículos referidos de la L. N° 
2042 y D.S. N° 28421, modificado por el D.S. N° 29565, debido a que el ámbito de aplicación 
de tales instrumentos normativos, están referidos a las actuaciones de autoridades 
administrativas, quienes tienen a su cargo recursos públicos; empero, tratándose de 
eventualidades que se producen a consecuencia de obligaciones sociales resueltas en el 
ámbito jurisdiccional, siendo derechos y beneficios inembargables, irrenunciables e 
imprescriptibles, como establece el art. 48 de la C.P.E., éstos deben ser cubiertos por los 
empleadores en la manera en que son ordenados en Sentencia. 

En este sentido la Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo Municipal de 
Cobija tiene los instrumentos administrativos y legales previstos en la Ley de Administración 
Presupuestaria y en sus disposiciones reglamentarias, para hacer efectivo lo instruido en 
Sentencia. 

Pues es la misma Constitución Política del Estado que en su art. 115-II señala: “El 
Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, 
oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones”; asimismo, el art. 178-I) relativo a los 
principios que sustentan la potestad del Órgano Judicial de impartir justicia, contempla entre 
otros la seguridad jurídica, el respeto a los derechos, principios reconocidos en los arts. 115, 
178 y 180.I) de la C.P.E. De igual manera la L. Nº 025 (Ley del Órgano Judicial) en su art. 3 
con relación al art. 30 establece los principios en los que se sustenta, siendo estos los de 
seguridad jurídica, celeridad, respeto a los derechos, eficiencia y debido proceso. 

AL constituir el trabajo un derecho fundamental, se encuentra protegido por la propia 
constitución, la que en su art. 46 hace referencia a: “I-1.- Toda persona tiene derecho a un 
trabajo digno (…) 2. A una fuente laboral estable, en condiciones equitativas y satisfactorias. 
II El Estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas…” El art. 48 I del mismo 
cuerpo legal señala: “Las disipaciones sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio” y 
el art. 49-III que prevé: “El estado protegerá la estabilidad laboral… “ 

De la compulsa de la normativa constitucional citada, se tiene que las relaciones 
laborales son tuteladas y protegidas por el Estado y estas son irrenunciables por mandato 
constitucional; pues el trabajador y el trabajo en todas sus modalidades, se encuentran 
tutelados y protegidos por el Estado, encontrándose restringida la autonomía de la voluntad 
en esta materia, siendo por otra parte, irrenunciables los derechos del trabajador por mandato 
constitucional, así se encuentra establecido en el parág. III del art. 48 de la Carta Política del 
Estado Plurinacional y en el art.4 de la L.G.T. 

Por lo señalado, el recurrente no puede aducir violación a las normas administrativas, 
pues corresponde a los tribunales que imparten justicia dentro del Estado Plurinacional, velar 
por el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en una materia en la que 
las normas que la rigen se encuentran consideradas en el ámbito del orden público, que 
significa que se hallan fuera de las posibilidades de ser modificadas por acuerdo o voluntad 
de las partes; es decir, que la obligatoriedad de observancia de las normas laborales no 
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constituye un deber impuesto por la autoridad, sino derivado del cumplimiento de la 
constitución y las leyes, por lo que no es evidente que el auto recurrido ocasione daño 
económico al Gobierno Municipal de Cobija. 

I.3.3.- Continúan señalando que no corresponde el pago de subsidio de frontera, 
porque el derecho reclamado prescribe dentro los 2 años, encontrándose así estipulado en el 
art. 1510-2) del Cód. Civ. Acusan igualmente mala interpretación del art. 12 del D.S Nº 2173, 
al no tomar en cuenta la ubicación geográfica del trabajo de la demandante, pues 
correspondía plasmar datos geográficos con coordenadas exactas a efectos de al asignación 
del subsidio de frontera. 

Al respecto, es necesario referirnos al texto íntegro del Decreto Supremo 
mencionado, recordando previamente que mediante D.S. Nº 20030 de 10 de febrero de 1984, 
se instituyó el bono de frontera y que luego mediante el D.S Nº 21137 de 30 de noviembre de 
1985, se sustituyó este bono con el subsidio de frontera, norma última que en su art. 12 
anota: “(Subsidio de frontera). Se sustituyen los bonos de frontera, zona o región, con un 
(Subsidio de frontera), cuyo monto será el veinte por ciento (20%) del salario mensual. Se 
beneficiarán con este subsidio, solamente los funcionarios y trabajadores del Sector Público 
cuyo lugar de trabajo se encuentra dentro de los cincuenta kilómetros lineales de las fronteras 
internacionales. Esta disposición regirá también para las empresas privadas”. 

Se advierte entonces que, la condición básica para que proceda el pago de este 
derecho laboral, es que “el lugar de trabajo se encuentre dentro de los 50 kms. lineales de las 
fronteras internacionales”, puesto que, este derecho tiene por objeto precautelar la integridad 
territorial de nuestro Estado, por ello es que se incentiva a todo trabajador que preste 
servicios en las fronteras de nuestro país, con el pago de este derecho adquirido, 
corresponda al ámbito público o al sector privado, sin hacer mención o distinción sobre la 
naturaleza de los trabajos  a realizarse o los tipos de contratos que puedan suscribirse, es 
decir, si son eventuales, indefinidos, a plazo fijo u otros.          

Por los antecedentes del proceso, se demuestra que la demandante trabajó en el 
Gobierno Municipal de Cobija, mismo que se encuentra dentro de los 50 Kms. de la frontera 
con la ciudad fronteriza con la República Federativa del Brasil, correspondiéndole el subsidio 
de frontera, en aplicación de los principios de irrenunciabilidad e imprescriptibilidad de los 
derechos conforme determinan los arts. 48-III y IV de la C.P.E., y 4 de la L.G.T. 
correctamente concedido en sentencia y ratificado en el auto de vista recurrido, no siendo por 
tanto evidente que hubiesen incurrido en errónea interpretación de la norma acusada como 
aduce la parte recurrente pretendiendo deslindar una responsabilidad consolidada y 
reconocida en favor de la trabajadora por imperio de las normas citadas supra, que solamente 
exige que la institución empleadora se encuentre el lugar fronterizo, que en el caso de autos 
hasta el nombre consolida tal situación, consiguientemente corresponde el pago determinado 
en la sentencia en favor de la actora. 

Por otro lado respecto a que el subsidio de frontera prescribe dentro los 2 años, 
según lo estipulado por el art. 1510-2) del Cód. Civ., al respecto se debe mencionar que el 
artículo en cuestión no es aplicable al caso, pues el derecho laboral se rige por la 
Constitución Política del Estado y en el caso concreto por el D.S Nº 21137 de 30 de 
noviembre de 1985, por lo que no corresponde mayor abundamiento al respecto, más aún si 
nuevamente se observa la deficiente técnica recursiva del recurso, sino reiterar que a partir 
del 7 de febrero de 2009 en que se promulgó la Constitución Política del Estado, los derechos 
sociales son imprescriptibles. 
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En este contexto, el Tribunal Supremo de Justicia ha sentado una línea 
jurisprudencial: 

Auto Supremo Nº 60 de 24 de febrero de 2014: “En ese entendido el art. 12 del 
referido D.S. Nº  21137, representa la garantía de la aplicación objetiva de la Ley para todos 
los trabajadores; por cuanto, las entidades del sector público, como las empresas privadas 
que desarrollen actividades dentro de los 50 kms., en las fronteras del país, conocen que 
tienen la obligación de cancelar a favor de sus empleados y trabajadores, el 20% adicional al 
salario mensual, por concepto de subsidio de frontera, justamente por encontrarse alejados 
de las ciudades y centros poblados, siendo deber de toda persona natural o jurídica, pública o 
privada acatar y cumplir la Constitución y las Leyes; por lo cual, el subsidio de frontera al ser 
un derecho previsto en un Decreto Supremo que desarrolla el espíritu del derecho laboral y 
social establecido en la Constitución y en la Ley General del Trabajo, constituye un mandato 
para que las empresas privadas y entidades públicas dentro de cuyo ámbito se desenvuelvan, 
cumplan con el reconocimiento de un porcentaje adicional a quienes trabajan dentro de los 50 
kms., de las fronteras bolivianas” Aclarado el ámbito de aplicación de la citada normativa y 
revisado el recurso de casación, se advierte que de las literales que cursan de fs. 187 a 194, 
se evidencia que el subsidio de frontera fue debidamente cancelado al actor por los meses de 
junio de 2010 a enero de 2011 cuando éste ingreso a trabajar en la Gobernación como 
servidor público; por otro lado, según los contratos suscritos entre el actor y los diferentes 
representantes de la ex Prefectura de Pando, actualmente Gobierno Autónomo 
Departamental...” 

A.S. Nº 61 de 1 de marzo de 2013: “En ese entendido el D.S. Nº 21137, (…) por 
cuanto las entidades del sector público, como las empresas privadas que desarrollen 
actividades dentro de los 50 kms., de las fronteras del país, conocen que tienen la obligación 
de cancelar a favor de sus empleados y trabajadores, el 20% adicional al salario mensual, por 
concepto de subsidio de frontera, justamente por encontrarse alejados de las ciudades y 
centros poblados. En consecuencia este tribunal, advierte que, el tribunal ad quem, ha 
cumplido con su especifica obligación de controlar el proceso que fue sometido a su 
conocimiento en grado de apelación al igual que ha realizado una adecuada fundamentación 
en la Resolución impugnada pronunciándose sobre los extremos alegados en el recurso de 
apelación; consecuentemente, siendo que el actor trabajaba en la línea fronteriza de la ciudad 
de Cobija…” 

I.3.4.- Acusa la indebida aplicación del D.S. Nº 110 de 1 de mayo de 2009, mismo 
que tiene alcance a los trabajadores que se encuentran bajo el régimen de la Ley General del 
Trabajo por disposición de la L. Nº 321 del 20 de diciembre de 2012, y no así a la 
demandante considerada como servidora púbica, cuya relación laboral estaba sujeta a 
contrato en los términos de la Leyes Nos. 2027 y 1178 y del D.S Nº 26115, no 
correspondiéndole beneficios sociales, no encontrándose tampoco dentro el ámbito de la 
carrera administrativa regida por la Ley del Estatuto del Funcionario Público, encontrándose 
amparada en un régimen contractual con un tratamiento especial, por lo que no les 
corresponde vacaciones, aguinaldos y subsidio de frontera. 

Corresponde referirnos a la L. Nº 321 de 20 de diciembre de 2012 que en su art. 1 
prevé: “I.-Se incorpora al ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, a las 
trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones en 
servicios manuales y técnico operativo administrativo de los Gobiernos Autónomos 
Municipales de Capitales de Departamento y de El Alto de La Paz, quienes gozarán de los 
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derechos y beneficios que la Ley General del Trabajo y sus normas complementarias 
confieren, a partir de la promulgación de la presente Ley, sin carácter retroactivo. II Se 
exceptúa a las servidoras públicas y los servidores públicos electos y de libre nombramiento, 
así como quienes en la estructura de cargos de los Gobiernos Autónomos Municipales, 
ocupen cargos de: Dirección, Secretarías Generales y Ejecutivas, Jefatura, Asesor, y 
Profesional”. 

Igualmente el art. 2 de la Ley referida describe: “Las trabajadoras y los trabajadores 
asalariados permanentes de los Gobiernos Autónomos Municipales, incorporados a la Ley 
General de Trabajo en el marco de lo dispuesto en el art. 1 de la presente Ley, mantendrán 
su antigüedad sólo para efecto del pago del bono de antigüedad y cómputo de vacaciones”. 

De los antecedentes del proceso y de la documentación cursante de fs., 19-36 y 39 a 
40, se establece que la demandante prestó sus servicios como técnico II en la Gobierno 
Autónomo Municipal de Cobija, por un periodo de 2 años, 8 meses y 12 días, y al no 
encontrarse dentro de las excepciones señaladas en el núm. II del art. 1 de la L. Nº 321 del 20 
de diciembre de 2012, se encuentra amparada por la Ley General del Trabajo. Interpretación 
que se la realiza bajo el “principio de la relación laboral” como un principio protector a los 
trabajadores, así determinado en la ley fundamental en el art. 48-II de la C.P.E. (CPE), que 
prevé: “Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de 
las trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de 
primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de 
inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador”. A su vez este princip io que 
tiene raíz constitucional, ha sido definido por el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, en su 
art. 4-d) en los siguientes términos: “donde prevalece la veracidad de los hechos a lo 
determinado por las partes”, estableciéndose que la importancia que reviste este principio es 
de una enorme trascendencia social y jurídica, pues se constituye este en uno de los pilares 
fundamentales del derecho del trabajo que busca proteger y favorecer al trabajador en las 
relaciones de trabajo. Por ello, desde sus inicios encontramos que en el Derecho Laboral el 
trabajador es la parte débil de ésta; y por ende que existe una desigualdad en la realidad 
contractual del trabajo, por lo que el principio en mención trata de amparar a una de las partes 
para lograr una justicia social en condiciones humanas con el empleador. El proteccionismo 
que se aplica en el derecho laboral al darle mayor defensa al trabajador frente al poder del 
empleador, principio protector reconocido en el art. 3-g) del Cód. Proc. Trab., por lo que la Ley 
321, no tiene otro fin más que la protección al trabajador más vulnerable, en los términos 
señalados precedentemente, por eso establece excepciones en cuanto al alcance de la 
misma, incorporando al régimen de la Ley General del Trabajo sólo a los que prestan 
servicios manuales y técnico operativo administrativo y no así a los funcionarios de mayor 
jerarquía. 

Por lo señalado y al estar la demandante dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
General del Trabajo, corresponde aplicar lo establecido en el art. 2-3 del D.S Nº 110 de 1 de 
mayo de 2009, referidos a la indemnización por tiempo de servicios y el pago del desahucio, 
tal como se encuentra plasmado en la sentencia de primera instancia y confirmado por el juez 
de alzada. 

Por último, se debe manifestar que, en el marco legal descrito, el tribunal de alzada 
no incurrió en trasgresión, violación o errónea aplicación de normas, ni en la interpretación 
errónea y aplicación indebida de la ley al confirmar la sentencia de primera instancia como se 



   Página | 866                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

acusó en el recurso de fs. 77 a 79 y vta., correspondiendo, en consecuencia, aplicar el parág. 
II del art. 220 del Cód. Pro. Civ., con la facultad remisiva del art. 252 del Cód.  Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
núm. 1 del art.184 de la C.P.E., y en el núm. 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó.J. N° 25 de 24 
de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso deducido de fs. 77 a 79, sin costas. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Egües Añez 

Sucre, 16 de marzo de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening Secretario de Sala. 
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Juan Daniel Walker Montaño c/ La Empresa Comunicaciones El País S.A. 

Beneficios Sociales 

Distrito: La Paz  

Sentencia  

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales instaurado por Juan Daniel 
Walker Montaño contra La Empresa Comunicaciones El País S.A 

VISTOS: Los antecedentes de la acción, las pruebas aportadas y todo lo demás que 
ver convino, se tuvo presente: 

CONSIDERANDO.- Que, por memorial de fs. 1-2, se apersona Juan Daniel Walker 
Montaño, e interpone demanda de beneficios sociales y reintegro de otros derechos 
colaterales, contra de La Empresa Comunicaciones El País S.A., señalando que fue 
contratado por la Empresa Comunicaciones El Pis S.A. que tiene a su cargo el periódico la 
Razón, por el tiempo de 6 meses habiendo cumplido las funciones de reportero gráfico, 
durante seis meses en dicha empresa concluyendo su contrato el 14 de marzo del mismo 
año, sin embargo indica que siguió ejerciendo sus actividades laborales hasta el 19 de marzo 
del presente año, habiéndose producido la tácita reconducción al haberse extendido el 
contrato inicialmente pactado, por lo que correspondería aplicarse el art. 21 de la L.G.T., 
habiéndose convertido su contrato en indefinido, pero afirma que en 18 de marzo se le habría 
comunicado la conclusión de su contrato, ya que reclamo el pago de las duodécimas del 
aguinaldo 2013 teniendo una negativa de parte de la empresa por lo que habría recurrido ante 
el Ministerio de Trabajo, donde recién el 24 de marzo le habría pagado, quedando pendiente 
el pago doble por multa, asimismo afirma que de forma contradictoria le habrían pagado el 
doble aguinaldo. Por los antecedentes expuestos, señalando que su despido fue un abuso 
después de haber operado la tácita reconducción y en resguardo de sus derechos laborales 
indica interponer la presente demanda, amparando en los arts. 46, 48 y 50 de la C.P.E., arts. 
1,2, 4, 12, 13, 21, 53, 55, 57 de la Ley del Trabajo y su Decreto Reglamentario en la parte 
pertinente, Ley de 18 de Diciembre de 1944, art. 3-g) y h) 44, 56, 57, 66 y 160 del Código 
Procesal del Trabajo, D.S. Nº 28699 y D.S. Nº 0110, dirigiendo la misma contra Carlos 
Marcelo Díaz Quevedo en su condición de Gerente General de la Empresa, consignando 
como monto total de beneficios sociales de Bs 36.464, solicitando que en sentencia se 
declare probada la demanda. 

Que, siendo admitida la presente acción mediante decreto cursante a fs. 4 de 
obrados, misma que es corrida en traslado a la parte demandada, para que responda a la 
presente demanda en el plazo previsto por ley, habiendo sido legalmente citada mediante 
cédula, tal como se evidencia del diligencia cursante de fs. 9 de obrados. 
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Que, por memorial cursante de fs. 24 y 25 de obrados, se apersona Carlos Marcelo 
Díaz Quevedo en su condición de Representante Legal de Empresa Comunicaciones El Pais 
S.A. en mérito al Testimonio Poder N° 141/2011 e interpone excepción de pago documentado 
bajo los siguientes argumentos: indica que con el demandado se suscribió un finiquito el cual 
acredita que los beneficios sociales ( emergentes de la finalización del contra a plazo fijo) y 
que por ley correspondía a este ex trabajador fueron íntegramente y oportunamente 
cancelados también indica que en una confesión judicial reconoce haber recibido el dinero 
que le fueron abonados. 

Que, habiendo corrido en traslado a la parte demandante, la excepción de pago, por 
memorial cursante de fs. 37 de obrados, responde a la misma, señalando los siguientes 
extremos: indica que la excepción de pago no correspondería ya que en la demanda se 
incluye el pago parcial recibido habiéndose solicitado que se descuente del monto total, 
también indica que se el demandado siguió cumpliendo su trabajo en los mismos horario, 
cargo y las misma instalaciones de la empresa después de haberse vencido el termino del 
contrato y amparándose del art. 21 de la L.G.T. Resolución 283/2 de 13 de junio de 1962, 
afirma que el contrato se convertiría en indefinido, también indica que la empresa hizo 
aparecer una carta de anuncio de conclusión de contrato de 15 de marzo de 2014 la cual fue 
entregada al demandante el 18 de marzo por la noche, respecto a la afirmación de que la 
empresa le había contratado durante tres días para otras actividades en un contrato 
independiente indica que es una mentira ya que seguía desplegando las mismas actividades 
de trabajo, por lo que si hubo tacita reconducción y el plazo se convirtió en indefinido, por lo 
que al haberse dispuesto el despido del trabajador como ocurrió en este caso corresponde 
sencillamente el pago del desahucio, con referencia a las horas extras indica que las 
papeletas de pago no guardaría relación con las labores extraordinarias y por ultimo sobre el 
incremento salarial indica que siempre fueron de carácter retroactivo por lo cual si le 
corresponden al demandante. 

Que, por memorial cursante de fs. 31-32 de obrados, responde la demanda en forma 
negativa, indicando que se tenía un contrato a plazo fijo No. 34/13 suscrito con el 
demandante el cual debía desarrollar actividades entre el 16 de septiembre de 2013 hasta el 
16 de marzo de 2014, finalizado este periodo se le pago todos los beneficios sociales que le 
corresponden al trabajador siendo al efecto elaborado un finiquito ante el Ministerio de 
trabajo. También indica que los tres días siguientes trabajados, 17, 18 y 19 de marzo se le 
encomendó un trabajo específico del cual se le pago la suma de Bs 560 con retención de 
impuestos se le cancelo la suma de Bs 473 pago reconocido por el actor con su firma en el 
comprobante de pago que era un horario especial por apoyo en labor fotográfica por lo que 
este llegaría a ser contrato independiente por lo que no le correspondería pago de desahucio, 
ya que tenía un contrato de plazo no habiendo despido inesperado como indica el 
demandado, ya que no existiría documento alguno donde indique su retiro, tampoco horas 
extras ya que en cada papeleta de pago de enero a marzo se evidencia que existe un ítem 
que dice recargo de horas nocturnas y horas dominicales, y menos el incremento salarial 
gestión 2013 ya que el incremento se establece con la finalidad de reintegrar los salarios de 
los trabajadores que iniciaron su gestión en enero, febrero, marzo o abril de 2013 por lo cual 
no le correspondería al demandante ya que el ingreso en septiembre del 2013, en lo que 
respecta al incremento de 2014 este habría sido pagado íntegramente tal como constaría en 
la planilla general mediante deposito al Banco Bisa por el que el beneficiario 906147 cobro un 
retroactivos de incremento salarial por la suma de Bs 890 por cual estaba plenamente 
cancelado el reintegro por incremento salarial. Por tales afirmaciones indica que la demanda 
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del actor no tendría fundamento legal y laboral alguno, al haberse desvirtuado cada uno de 
los ítems demandados, por lo que pide que cuando corresponda e declare improbada la 
demanda. 

Que, por decreto cursante de fs., 41 de obrados, se señala audiencia de conciliación 
para 3 de diciembre de 2014 a horas 9:30 a.m. reprogramada a solicitud de la parte 
demandada para el 9 de febrero de 2015 a horas 9:30 am, sin embargo el día y hora 
señalados se suspende la audiencia de conciliación por la inasistencia de la parte 
demandante, tal como se tiene del acta cursante a fs. 51 de obrados. 

CONSIDERANDO.- Que, mediante Resolución N° 104/2015 de 12 de febrero de 
2015 cursante de fs. 53 de obrados, encontrándose trabada la relación procesal se sujeta la 
causa a término probatorio de 10 días comunes y perentorios a las partes de conformidad a lo 
dispuesto el art. 149 del Cód. Proc. Trab., fijándose los puntos de hecho a probar, plazo que 
entra en vigencia con la notificación a las partes, así consta por diligencia de fs. 54 de 
obrados y es de conformidad a lo dispuesto por el art. 140-II del Código de Procedimiento. 

Que, sustanciada el término de prueba en cuya vigencia las partes presentaron y 
produjeron sus pruebas, sin embargo en la vía de saneamiento procesal, por auto cursante a 
fs. 109 de obrados, se anula obrados, hasta la diligencia de notificación con el auto de 
apertura del término probatorio cursante de fs. 54 de obrados, auto legalmente notificada a 
ambas partes, tal como se tiene de la diligencia cursante de fs. 110 de obrados. 

CONSIDERANDO.- Que, por auto de 28 de mayo de 2015, de fs.11 de obrados, se 
complementa la Resolución N° 104/2015 de 12 de febrero de 2015 cursante de fs. 53 de 
obrados, consignando como punto de hecho a probar la excepción perentoria de pago, 
manteniendo firme y subsistente los de más extremos contenidos en la referida resolución, 
habiéndose notificado nuevamente ambas partes, tal como se evidencia de la diligencia de 
notificación cursante de fs. 112 de obrados. 

PRUEBAS.- Que encontrándose vigente el término probatorio las partes ofrecen 
pruebas que por su orden se analiza. 

PRUEBAS DE CARGO: 

Por memorial cursante a fs. 116 de obrados, reitera y ratifica pruebas documentales e 
invierte prueba a ser presentada por la parte demandada. 

Documentales: 

> Literales cursantes de fs. 80 y 81 de obrados. 

> Nota emitida por la empresa supuestamente en 15 de marzo de 2014 de fs. 82 de 
obrados. 

> Comprobante de pago de 16 de marzo a fs. 83 de obrados 

> Formulario de rendición de cuentas de 20 de marzo de 2014 donde se detallan 
todos los gatos efectuados por Juan Daniel Walker Montaño de su viaje en comisión a 
Cochabamba, de fs. 84 de obrados. 

> Dos declaraciones voluntarias juradas de Gemma María Moreno Candela y Víctor 
David Gutiérrez, cursantes a fs. 85 y 86 de obrados. 

> Literal consistente en cobertura para revista "Escape" en Cochabamba, cursante de 
fs. 87 de obrados. 
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> Fotografías cursante de fojas, 88 a 90 de obrados. 

Inversión de la prueba: 

La parte demandada, no presentó la documentación solicitada por la parte actora 
conforme lo dispuesto por decreto cursante a fs. 117 vta., de obrados, presentando el 
memorial de fs. 130-131 de obrados, cuyo contenido justificaría la no presentación de la 
referida documentación. 

PRUEBAS DE DESCARGO. 

Por memorial cursante de fs. 113 de obrados ratifica pruebas documentales, ofrece 
pruebas testifícales y difiere a confesión provocada al actor. 

Documentales: 

> Fotocopia simple de Comprobante de depósito N° 24053/14-TO, cursante a fs. 15 
de obrados. 

> Fotocopia legalizada de finiquito a nombre de Juan Daniel Walker Montaño, 
cursante a fs., 16 de obrados  

> Fotocopias legalizadas de papeletas de pago de los meses de enero, febrero y 
marzo de 2014, de fs. 17 a 19 de obrados 

> Fotocopia legalizada de Cheque N° 0005847 a nombre de Juan Daniel Walker 
Montaño, de fs. 20 de obrados. 

>Fotocopia legalizada de Comunicación Interna CEPSA-RH 016/2014 que consigna 
el pago de apoyo al departamento de fotografía a favor de Juan Daniel Walker Montaña, de 
fs. 21 de obrados. 

> Fotocopia legalizada de lista de pagos histórico, a fs. 23 de obrados 

>Fotocopia legalizada de Oficio DIR15/14 de conclusión de contrato de trabajo, 
cursante de fs. 26 de obrados. 

>Fotocopia legalizada de contrato individual de trabajo a plazo fijo 34/13, de fs. 27 a 
29 de obrados  

>Fotocopia legalizada de acuerdo de conciliación sobre pago de aguinaldo, de fs. 30 
de obrados. 

> Fotocopia legalizada de pago histórico donde consta el pago del incremento salarial 
retroactivo gestión 2014, de fs. 56 de obrados. 

> Fotocopias legalizadas de Citaciones y conciliaciones con el Ministerio de Trabajo, 
posteriores a las conclusión de la relaciones laboral, de fs. 57 a 61 de obrados. 

> Fotocopia legalizada de papeleta de baja de la caja petrolera de salud, de fs. 62 de 
obrados. 

> Fotocopia legalizada de certificado de incapacidad temporal de Laguna Vacaflor 
Pedro, cursante de fs. 95- 97 de obrados. 

> Fotocopia legalizada de registro de uso de vacaciones, de Pedro Laguna cursante a 
fs. 98 de obrados. 

> Oficio original de fecha 15 de marzo de 2014 de Conclusión de Contrato de 
Trabajo, cursante de fs. 99 de obrados. 
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Testifícales: 

> Acta de audiencia de declaración testifical de descargo de José Luis Sánchez 
Vega, cursante de fs. 125-126 de obrados. 

Acta de audiencia de declaración testifical de descargo de Sinda Norka Rojas, 
cursante a fs. 128-129 de obrados. 71 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis y la valoración exhaustiva de las pruebas 
aportadas por las partes, de conformidad al art. 3-h) del cuerpo adjetivo laboral, arts. 59-158 
del Cód. Proc. Trab., y cumplidas las formalidades de ley, se llega a las siguientes 
conclusiones de orden legal: 

1. RELACIÓN LABORAL.- Que, el vínculo trabajador-empleador no genero 
controversia, toda vez que la parte demandada, por memorial de respuesta cursante de fs. 31 
de obrados, reconoce que el actor presto servicios en la Empresa Comunicaciones El País 
S.A. en mérito a un contrato sujeto a plazo fijo, aspectos sustentados por las literales 
arrimadas al proceso por ambas partes, principalmente por el contrato individual de trabajo 
cursante de fs. 27-29 de obrados, en consecuencia y dentro de los alcances previstos por el 
art. 154 del Cód. Proc. Trab., se evidencia que existió relación laboral entre el actor Juan 
Daniel Walker Montaña y la Empresa Comunicaciones El País S.A., habiendo el actor 
prestado las funciones de reportero en la referida empresa, relación laboral inmersa dentro de 
los alcances del art. 2 de la L.G.T. concordante con el art. 2do., del D.S. Nº 28699 de 1ro., de 
mayo de 2006. 

2. Tiempo de servicios.- Que, con relación al tiempo de servicios prestados por el 
actor a favor de la parte demandada, este aspecto generó controversia toda vez que el actor 
afirma haber prestado servicios por más tiempo del establecido en su contrato de trabajo, 
toda vez que al seguir trabajando después de la fecha establecida en el contrato de trabajo 
habría operado la tácita reconducción habiéndose convertido por tiempo indefinido. Por su 
parte y de manera contraría la parte demanda afirma que después de la finalización del 
contrato a plazo fijo, por así convenir a los interés de la empresa, al actor se le habría 
encomendado un trabajo específico posterior cuyo servicio habría sido sin relación de 
dependencia ni subordinación bajo la modalidad de contrato independiente, por cuenta 
propia. Al respecto y conforme las pruebas aportadas se llega a las siguientes 
consideraciones de orden legal: 

a) Que, de la revisión de obrados, y las pruebas aportadas por la parte demandada 
tendientes a desvirtuar las afirmaciones de la parte actora, cursa en obrados las literales de 
fs. 27-29 de obrados, consistente en el contrato individual de trabajo a plazo fijo suscrito el 17 
de septiembre del 2013, cuya clausula sexta estipula el plazo de seis meses como tiempo de 
trabajo vale decir hasta el 16 de marzo del 2014, asimismo de fs. 15 de obrados, cursa 
finiquito pagado en favor del actor Juan Daniel Mercado Walker Montaño mismo que 
establece como tiempo de trabajo 6 meses 0 días, de la misma forma de fs. 26 repetida de fs. 
99 de obrados, cursa carta dirigida a Juan Daniel Walker Mercado haciéndole conocer la 
conclusión del contrato de trabajo a partir del 16 de marzo, documento firmado por ambas 
partes. 

b) Que, con relación a las afirmaciones del actor en sentido de que a pesar del plazo 
establecido en el contrato de trabajo cuya duración fue hasta el 16 de marzo del 2014, siguió 
trabajando tres días más sin haberse producido la desvinculación laboral estipulada en el 
contrato de trabajo a plazo fijo, vale decir hasta el 19 de marzo y que el memorándum de 
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conclusión de trabajo (fs. 26 repetida de fs. 99 de obrados) se le entrego recién el 18 de 
marzo del mismo año, por el solo hecho de haber reclamado el pago de duodécimas de 
aguinaldo por la gestión 2014, afirmaciones sustentadas por literales cursantes de fs. 82 
donde consta fecha de recepción dela nota de conclusión del contrato de trabajo en 18 de 
marzo de 2014 y las literales cursantes de fs. 83-84, 88-86 y 87-90 de obrados, que 
demuestran que el actor presto servicios de cobertura para la revista "Escape " en 
Cochabamba. 

c) Que, respecto a las afirmaciones de la empresa demanda en sentido de que los 
días 17,18 y 19 de marzo del 2004 el actor habría sido contratado como apoyo externo como 
otros profesionales a quienes se les pagaría por producto, contrataciones que no ameritarían 
la suscripción de un contrato escrito por tratarse de montos bajos y que esta forma de 
contrataciones sería una práctica habitual en la empresa, por lo que no se habría dado la 
tacita reconducción y menos que el contrato de trabajo a plazo fijo se haya convertido en un 
contrato de plazo indefinido, corresponde recordar que todo contrato de trabajo a plazo fijo o 
por producto debe necesariamente estar pactada por escrito caso contrario se presume que 
el contrato es por tiempo indefinido, como se tiene de lo dispuesto por el art. 1 segunda parte 
del D. L. 16187 de 16 de febrero de 1979, máxime si las características del servicio requerido 
por la empresa eran excepcionales y propias. 

d) Que, con relación al pago de beneficios sociales por el tiempo de 6 meses 
trabajado por el actor según el plazo establecido en el contrato de trabajo (fs. 27-29) si bien 
este hecho consta por el finiquito cursante de fs. 16 de obrados, sin embargo este pago se 
efectúo recién en 4 de abril de 2014, no así el 16 de marzo de 2014 fecha que haría fenecido 
el plazo del contrato, que respecto a la modalidad de pago por el tiempo que excedió el plazo 
del contrato de la revisión de obrados, que los tres días vale decir 17,18 y 19 de marzo de 
2014, fue cancelado mediante un cheque girado a nombre del actor (fs.20) siendo esta forma 
de pago una práctica propia de la empresa, no constituye prueba suficiente para desvirtuar la 
tacita reconducción del contrato demandada por el actor. 

e) Que, respecto a la aplicación del art. 21 de la L.G.T. invocada por la parte actora 
corresponde tener presente esta posición legal que textualmente establece: "En los contratos 
a plazo fijo se entenderá existir reconducción si el trabajador continúa sirviendo vencido el 
término del convenio." ahora bien de las pruebas ampliamente analizadas se tiene que el 
actor pese a la conclusión del tiempo de trabajo establecido en la cláusula sexta del contrato 
de trabajo continúo trabajando, toda vez que no cursa evidencia alguna de que el 16 de 
marzo dejo de trabajar efectivamente en la empresa, o de no haber asistido a su fuente 
laboral, toda vez que recién el 18 de marzo le hacen entrega de la nota de conclusión de 
contrato de trabajo tal como se tiene de la literal cursante de fs. 82 de obrados, vale decir 
después de dos días de haberse cumplido el plazo del pactado. 

f) Que, en todo proceso laboral rige el principio protector del trabajador, tal como lo 
establece el art. 48-1 y II de la C.P.E., y la aplicación de la jerarquía normativa prevista por el 
art. 410 de la misma norma suprema, ninguna norma administrativa o practica propia de 
empresa o entidad puede contraponerse a preceptos constitucionales y la ley que por su 
carácter protector al trabajador son de aplicación preferente, siendo que en el presente caso 
de los antecedentes y las pruebas analizados, se evidencia que la relación laboral, se 
extendió más allá del tiempo establecido en el contrato de trabajo, corresponde la aplicación 
del principio de la continuidad laboral previstas por el art. 4-b) del D.S. Nº 28699 del 1° de 
mayo de 2006, que establece textual "Donde a la relación laboral se le tribuye la más larga 
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duración imponiéndose al fraude, la variación, la infracción, la arbitrariedad, la interrupción y 
la sustitución del empleador." En tal observancia se tiene que opero la tacita reconducción del 
contrato de trabajo conforme lo dispuesto por el art. 21 de la L.G.T., con todas las 
consecuencias previstas por la referida norma legal, por lo que el tiempo de servicios debe 
ser computada desde el 16 de septiembre de 2013 hasta el 19 de marzo de 2014, teniendo 
como tiempo total de servicios de 6 meses y 3 días. 

3. Salario promedio indemnizable.- Que, este concepto debe ser determinada 
tomando en cuenta los tres últimos salarios percibidos por el actor tal como lo determina el 
art. 19 de la L.G.T., al respecto de la revisión de obrados, se tiene que el actor percibió la 
suma de Bs 4.200.- tal como se evidencia de contrato de trabajo clausula quinta, literal de fs. 
16, 17,18 y 19 de obrados, aspecto que no fue objeto de controversia, en consecuencia se 
tiene como salario promedio indemnizable la suma de Bs 4.200.- monto que será base de la 
liquidación correspondiente. 

4. Causal de retiro.- Que, la el demandante en su memorial de demanda de fs. 1-2, 
de obrados, afirma haber sido despedido de forma intempestiva y encubierta, toda vez que 
después de haberse dado la tácita reconducción la empresa recién procedió a su 
desvinculación laboral, al respecto y habiéndose determinado la tácita reconducción del 
contrato de trabajo, bajo los contenidos del núm. 2 de la presente sentencia, se tiene que el 
actor fue despedido en forma intempestiva por causas ajenas a su voluntad, toda vez que 
para dicha desvinculación se invocó de forma extemporáneo el plazo previsto por la cláusula 
sexta del contrato de trabajo (fs. 27-29) por lo que el trabajador es acreedor al pago del 
desahucio previsto por el art. 12 de la L.G.T., y la indemnización por todo el tiempo trabajado 
en mérito a lo establecido por los arts. 13 y 1 del D.S. Nº 0110 de 1 de mayo de 2009. 

5. Multa de duodécimas de aguinaldo.- Con relación a este concepto el actor reclama 
el pago de la multa por no habérsele pagado las duodécimas de aguinaldo por la gestión 
2013 dentro del plazo previsto por ley, al respecto de la revisión de obrados se evidencia que 
este derecho fue pagado por la empresa demanda el 24 de marzo del 2014, por un acuerdo 
suscrito en el Ministerio de Trabajo, vale decir que la empresa demandada no pago este 
derecho en el plazo previsto por ley, en consecuencia corresponde su pago tal como lo 
dispone el art. 20 de la Ley de 18 de diciembre de 1944. 

6. Horas extraordinarias.- Que el actor reclama el pago por este concepto por dos 
horas diarias por todo el tiempo de trabajo; por su parte la empresa demanda en su memorial 
de respuesta de fs. 31-32 de obrados, refiere que todos los trabajos extras realizados en 
domingos y horarios nocturnos se le fueron cancelados tal como se evidenciaría de las 
boletas de pago adjuntas, al respecto el actor reclama el pago de horas extras concepto 
diferente a pagos dominicales y por horarios nocturnos. Sin embargo con referencia al pago 
de horas extras, es preciso tener presente lo dispuesto por el art. 46 de la L.G.T. al que según 
la cláusula quinta del contrato de trabajo estaba sujeta la jornada laboral del actor, norma 
legal que expresamente exceptúa a las empresas periodísticas de las 8 horas que comprende 
la jornada laboral, en consecuencia y por la naturales de las funciones ejercidas por el actor 
no corresponde el pago de horas extras por estar contemplada en las excepciones prevista 
en la segunda parte del ya referido art. 46 de la L.G.T., 

7. INCREMENTOS SALARIALES.- Con relación a este concepto el actor reclama su 
pago por la gestiones 2014 vale decir enero a marzo, al respecto la parte demandada por 
memorial de respuesta cursante de fs.31-32 de obrados, refiere que dicho incremento se 
pagó en forma íntegra misma que estaría sustentada por la planilla general presentada como 
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prueba, al respecto y de la revisión de obrados, se evidencia que de fs. 23 repetida de fs. 56 
de obrados, planilla de pago histórico pago retroactivo gestión 2014 donde consta que se la 
Empresa Comunicaciones El País S.A. transfirió la suma de Bs 890 al Banco Bisa a la cuenta 
de Walker Montaño Juan Daniel por concepto de retroactivo 2014, pago no objetado por el 
actor durante la sustanciación del termino probatorio, en consecuencia se tiene que el 
incremento.- reclamado ya fue cancelado, por lo que no corresponde su pago. 

8. Excepción de pago La empresa demandada presenta excepción perentoria de 
pago, argumentando que los beneficios sociales del actor ya fueron cancelados mediante 
finiquito adjunto en obrados, al respecto el actor por memorial de demanda de fs. 1-12 y 37-
38 de obrados reconoce los pagos efectuados por la empresa demanda por lo que al haberse 
evidenciado los pagos efectuados, en observancia a lo dispuesto por el art. 133 del Cód. 
Proc. Trab., corresponde declarar probada en parte la excepción perentoria de pago 
interpuesta por memorial cursante de fs. 24-25 de obrados. 

8. Multa 30%.- Que, la desvinculación laboral entre el actor y el empleador se ha 
producido después de la vigencia del D.S. Nº 28699 de 1ro., de mayo de 2006 y no 
habiéndole cancelado sus beneficios sociales, dentro del término de los 15 días establecida 
en dicha norma legal corresponde la aplicación de la multa del 30%. Previsto en el referido 
Decreto Supremo, monto que será determinado en ejecución de fallos, tal como lo prevé el 
A.S. N° 120 de 25 de marzo  

9. Irrenunciabilidad de derechos: Que, en todo proceso laboral rige el principio 
protector del trabajador, buscando la tutela de los derechos reconocidos por la Ley General 
del Trabajo, su Decreto Reglamentario y demás disposiciones conexas, por lo que su 
aplicación da lugar a que la acción sea favorable en lo que corresponda en estricto derecho al 
trabajador, bajo el principio "in dubio pro operario" siendo además que no se reconoce ningún 
género de servidumbre y nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin su pleno 
consentimiento y justa retribución y que los derechos de los trabajadores son irrenunciables y 
cualquier convención en contrario que tienda a burlar sus efectos es nulo de pleno derecho al 
tenor de los art.48 de la C.P.E., vigente y art. 4to de la L.G.T.10. Principios Procesales: Que, 
bajo el principio procesal del Derecho del Trabajo, de la libre apreciación de la prueba 
incensurable en casación, conforme dispone la uniforme jurisprudencia pronunciada por el 
Tribunal Supremo de Justicia de la Nación, el juzgador puede valorar a su libre criterio los 
medios probatorios adjuntos en un caso determinado y tiene la libertad de interpretar las 
pruebas conforme a la sana lógica y en base a la ecuanimidad, igualdad y proporcionalidad y 
en base a ello debe realizar su fallo. 

POR TANTO: La suscrita Juez Sexto de Trabajo y Seguridad Social de la Capital, 
administrando justicia en primera instancia a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y 
jurisdicción especial que por ella ejerce FALLA declarando PROBADA EN PARTE la 
demanda de fs. 1 a 2 de obrados y PROBADA EN PARTE LA EXCEPCION PERENTORIA 
DE PAGO interpuesta de fs. 24-25 de obrados, debiendo la Empresa Demandada 
Comunicaciones El Pais S.A. a través de su representante legal, cancelar los derechos 
sociales del actor de acuerdo a la siguiente liquidación: 

Juan Daniel Walker Montaña: 

Tiempo de servicio: 6 meses y 3 días  

Desde el 16 de septiembre 2013 

Hasta el 19 de marzo de 2014 
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Sueldo promedio indemnizable: Bs 4.200. 

6 meses 2.100 

3 días Bs. 35. 

Indemnización Bs 2.135.- 

Desahucio Bs 12.600.- 

Aguinaldo duodécimas 2013 (multa). Bs 1.125.- 

Sub total Bs 15.860.- 

Menos lo pagado en finiquito Bs 2.100.- 

Total a pagar Bs 13.760. 

Monto de beneficios sociales, que será objeto de la actualización e imposición de la 
multa del 30% previsto en el art. 9 del D.S. N° 286969 de 10 de mayo de 2006, a ser 
determinado en ejecución de fallos. 

Esta sentencia de la que se tomará razón donde corresponde es pronunciada en La 
Paz, a 24 de julio de 2015. 

"Tómese Razón" 

Regístrese 

Fdo.- Abg. Aleida. B. Sanabria Soria.- Juez 6to., de Trabajo y Seguridad Social 

Ante mí: Abg. Susana Huanca Quisbert. Secretaria 

Auto de Vista  

La Paz, 4 de julio de 2016 

VISTOS: En grado de apelación la sentencia de fs. 133-143, recurso de apelación de 
fs.146-148, respuesta de fs. 150-151, auto de concesión de fs. 154 y demás antecedentes del 
cuaderno de fotocopias legalizadas. 

CONSIDERANDO: Que, dentro del presente proceso laboral, sobre cobro de 
beneficios sociales, la Juez 6to., de Trabajo y Seguridad Social, dicta la Sentencia Nro. 23/15 
de 24 de julio de 2015 por la que se declara probada en parte la demanda y probada en parte 
la excepción perentoria de pago, disponiendo que la empresa demandada cancele en favor 
del actor suma de Bs 13.760.- monto que deberá ser actualizado en ejecución de fallos 
Contra dicha determinación la parte demandada interpone recurso de apelación el que previa 
respuesta es concedido en el efecto suspensivo según auto de fs.154 de obrados, 
elevándose el cuaderno de fotocopias legalizadas por ante el Tribunal Departamental de 
Justicia. 

La empresa demandada expresa agravios manifestando lo siguiente: 

1. Asegura que en el caso se habría cometido un grave error de interpretación de la 
norma pues no se consideró en primer lugar que el actor tenía un contrato a plazo fijo que 
finalizó en 16 de marzo de 2014, momento hasta que se lo consideró empleado de planta con 
todos sus beneficios, señalando que finalizada la relación laboral y cancelados sus beneficios 
sociales, el actor habría solicitado el pago por una contratación especial de 4 días el mismo 
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que fue cancelado con cheque al ya no ser personal regular de la empresa demandada 
cursante de fs. 20. 

2. Aseveran que resulta errática la conclusión de que el actor continuaba trabajando 
en la empresa una vez vencido su contrato, pues si bien es cierto que prestó servicios para el 
Periódico La Razón, ello de ninguna manera acredita que el servicio especial prestado fuera 
la continuación del contrato a plazo fijo, pues el mismo tenía conocimiento que no existía una 
tacita reconducción del Contrato, resultando errada la valoración del Recordatorio de 15 de 
marzo de 2014 donde se habría agregado la fecha 18 de marzo, lo cual pretende hacer valer 
como real, cuando en el original se constata únicamente su firma y recepción, 
consecuentemente existe una errada valoración de dicho documento. 

3. Asimismo afirma que se habría valorado las declaraciones testificales de manera 
equivocada por cuanto las mismas coinciden al señalar que una vez finalizada la relación 
laboral al día siguiente se hizo una contratación especial por cuatro días. 

4. Que, la Juez de manera equivocada señala que existiría constancia documental 
que evidenciaría la ampliación del plazo de vigencia del contrato a plazo fijo, lo que no sería 
cierto pues no existe constancia de lo manifestado por la Juez. 

5. Por último acerca de la multa por la falta de pago del aguinaldo de la gestión 2013, 
manifiesta que en dicha gestión el actor no habría cumplido los tres meses de trabajo, 
asegurando que dicho aspecto habría sido conciliado en el Ministerio de Trabajo. 

Por todo lo señalado apela de la sentencia solicitando que ante la evidente vulneración de los 
arts. 153, 158, 159 y 169 del Cód. Proc. Trab., se revoque la sentencia y se declare 
improbada la demanda. 

CONSIDERANDO: Que, revisados los antecedentes procesales, los fundamentos de 
las alzadas, la respuesta y al tenor del art. 236 del Cód. Proc. Civ., aplicable al caso, según lo 
dispone el art. 252 del Cód. Proc. Trab., en la instancia se tiene y concluye: 

1. Según Contrato de Trabajo a Plazo Fijo cursante de fs. 27-29, el actor fue 
contratado para desempeñar el cargo de Reportero Gráfico por un periodo de 6 meses a 
partir del 16 de septiembre de 2013 al 16 de marzo de 2014, cursándole la Nota de 
Conclusión del Contrato de Trabajo de 15 de marzo de 2014, sin embargo se debe tener 
presente que una vez concluido el vínculo laboral el actor fue contratado inmediatamente y 
por cuatro días más, cumpliendo funciones tal cual consta de las literales de fs. 84, 87 a 90 
prueba que refleja que prestó servicios después del 16 de marzo, por consiguiente se 
concluye que en el caso hubo tacita reconducción como concluyo la Juez de instancia, 
aspecto que merece ser confirmado. 

2. Ahora respecto de la Nota donde se le recuerda la conclusión del trabajo Cite DIR 
15/14 de 15 de marzo de 2014 de fs. 99, se observa que dicha nota habría sido recepcionada 
en la fecha de emisión constando firma del actor, sin embargo el actor manifiesta que esta 
habría sido entregada en 18 de marzo de 2014, por lo que existiendo duda razonable de 
acuerdo con el principio protector corresponde aplicar la condición más beneficiosa para el 
trabajador que señala que: en caso de existir una situación concreta anteriormente 
reconocida ésta debe ser respetada, en la medida que sea más favorable al trabajador, ante 
la nueva norma que se ha de aplicar. En este sentido existiendo antecedentes de que el actor 
continuo prestando servicios después de concluido el contrato de trabajo a plazo fijo suscrito, 
en el caso la relación de convirtió en una relación por tiempo indefinido, aspecto que no 
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puede ser modificado pues la parte demandada no logrado desvirtuar dicho extremo con 
prueba fehaciente. 

3. Por otro lado respecto a las declaraciones testificales de descargo, la demandada 
manifiesta que estas no habría sido correctamente valoradas, sin embargo de la lectura de las 
mismas se establece que estas son subjetivas no mereciendo fe probatoria pues no 
cumplirían a cabalidad con lo previsto por el art. 164 del Cód. Proc. Trab., en consecuencia lo 
alegado por la recurrente carece de sustento legal. 

4. Con referencia a la inexistencia de prueba que demuestre que la relación laboral 
habría sido extendida, en obrados cursa documentación que refleja claramente que el actor 
continuo presentado servicios concluido el vínculo laboral tal cual observa de la literal de fs. 
84 donde el trabajador rinde cuentas de gastos efectuados por el periodo de 11 al 20 de 
marzo de 2014, el informe de coberturas efectuadas del 11 al 20 de marzo y los reportes de 
88 a 90 de obrados demuestran claramente que existió una continuidad en las funciones que 
efectuaba, consecuentemente lo manifestado en el recurso, no merece más análisis. 

5. Respecto a la imposición de la multa sobre el concepto aguinaldo, corresponde 
señalar que por Acuerdo de fs. 30, la empresa demandada cancela a favor del actor la suma 
de Bs 1.400 por concepto de aguinaldo de la gestión 2013 por el periodo trabajado de 3 
meses y 15 días, sin embargo se advierte que este pago fue efectuado en 24 de marzo de 
2014, es decir fuera del plazo previsto por el art. 12 de la L. Nº 18 de diciembre de 1944, por 
consiguiente lo determinado por la a-quo es correcto, correspondiendo mantener su 
determinación. 

Por lo expuesto este Tribunal de alzada llega a establecer que la a-quo a momento 
de emitir el fallo apelado, ha compulsando los antecedentes procesales de forma correcta, 
correspondiendo confirmar su decisión. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 

Justicia de La Paz, CONFIRMAR la Sentencia Nro. 123/15 de 24 de julio de 2015, 
cursante de fs. 133-143 de obrados. 

Vocal Relatora: Dra. Miryam Aguilar Rodríguez 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres. Miryam Aguilar Rodríguez.- Fredy Paz Valdivia. 

Ante mí: Abg. Janeth Choque García. Secretaria de Cámara  

Auto Supremo  

VISTOS: El recurso de casación de fs. 165 a 167 vta., interpuesto por 
Comunicaciones El País SA, representado por Luis Mendoza contra el A.V. Nº105/2016 de 4 
de julio, cursante de fs. 160-161, pronunciado por la Sala Social, Administrativo Contencioso y 
Contenciosa Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro 
del proceso laboral de pago de beneficios sociales, seguido por Juan Daniel Walker Montaño, 
el auto de fs. 154, que concedió el recurso, el Auto 320/2016-A de 8 de septiembre, de fs. 176 
y vta., que declara la admisión del recurso de casación; los antecedentes del proceso y, 

CONSIDERANDO I: 

I.1. Antecedentes del proceso 
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I.1.1.Sentencia 

Tramitado el proceso de referencia, la Jueza de Trabajo y Seguridad Social 6ta, de La 
Paz, emitió la Sentencia 123/2015 de 24 de julio, cursante de fs. 133 a 143, declarando 
probada en parte la demanda, y “…probada en parte la excepción perentoria de pago (…) 
debiendo la empresa demandada…” (sic) consecuentemente deberá cancelar a favor del 
actor los derechos sociales, por el tiempo de 6 meses y 3 días ( desde el 16 de septiembre de 
2013 hasta el 19 de marzo de 2014) de indemnización, desahucio, aguinaldo duodécimas 
2013 (multa) menos el pago del finiquito, siendo un total de Bs 13.760.- 

I.1.2. Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandada, la Sala Social, 
Administrativa Contenciosa y Contencioso Administrativa del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz, mediante A.V. Nº 105/2016 de 4 de julio, cursante de fs. 160-161, 
confirmó la sentencia apelada de fs. 133 a 143. 

I.2. Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a la parte recurrente a interponer el recurso de 
casación, cursante de fs. 165 a 167 vta., manifestando en síntesis: 

Que, el Tribunal de Alzada, no fundamentó ni motivó el A.V. Nº 105/2016, respecto a 
los puntos que dieron lugar a la interposición del recurso de apelación, al contener dicho fallo 
solo tres párrafos, con un somero análisis de todos los aspectos que motivaron la apelación 
de la sentencia. 

Que ante la falta de fundamentación en la resolución de alzada, se ha vulnerado el 
art. 208 del Cód. Proc. Labo., y por ende las facultades que determina el art. 236 del Cód. 
Proc. Civ. (CPC). 

Sostuvo que es evidente que el auto de vista impugnado no ingresó a analizar los 
agravios expresados en el recurso de apelación, dejando al recurrente en estado de 
indefensión, incumpliendo lo previsto en los arts. 1 y 90 de Cód. Proc. Civ., normas 
procesales de obligatorio cumplimiento por el orden público que revisten, lo que conlleva la 
nulidad del fallo emitido por el tribunal ad quem haciendo aplicable la previsión del art. 210 del 
Código Procesal Laboral. 

Manifiesta que el auto de vista impugnado contiene una equivocada interpretación de 
hechos y errónea aplicación de normas tomando en cuenta que: 

Antes que finalice su contrato (pese a que no era necesario hacerlo), se le envió una 
carta al demandante el 15 de marzo de 2014, recordándole la conclusión de la relación 
laboral. 

Flagrante contradicción y errática interpretación de los hechos, cuando se manifiesta 
que de manera inmediata a la finalización de ese contrato a plazo fijo; se efectuó una nueva 
contratación bajo una modalidad distinta, pero que pese a ello, señale que existe presunción 
de continuidad. 

Que, el Tribunal ad quem, no pudo aplicar el principio protector a favor del 
demandante, pues la carta de Cite 15/14 de 15 de marzo de 2014, era solo un recordatorio 
relativo a que el contrato a plazo fijo estaba finalizando, existiendo de esta manera un error de 
hecho y una equivocación de derecho en la forma de aplicar la norma. 

 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 879 

Gaceta Judicial de Bolivia 

Que las uniformes y coincidentes declaraciones testificales que se produjeron no 
merecen fe probatoria como señala el art. 164 Cód. Proc. Trab., y que la cita de esa norma es 
equivocada, no correspondiendo a la prueba testifical, sino a la documental. 

I.2.1. Petitorio 

Por tal motivo, solicita que el Tribunal Supremo de Justicia, case la sentencia y 
deliberando en el fondo declare improbada la demanda, con costas y demás formalidades de 
ley. 

I.3. Respuesta al recurso de casación 

De acuerdo con el memorial cursante de fs. 168-169, la parte demandante, respondió 
al traslado. 

CONSIDERANDO II: 

II.1. Fundamentos jurídicos del fallo 

Pese a las deficiencias en la técnica recursiva que contiene del memorial de recurso, 
en observancia de lo dispuesto por el art. 180-I de la (C.P.E.), a efecto de brindar una 
respuesta razonada a la parte recurrente, ante la denuncia interpuesta, el cual se concentra 
en el pago de beneficios sociales, acusando al respecto normativa positiva que según criterio 
de la parte recurrente fue infringida por el fallo impugnado; consiguientemente, se ingresa a 
considerar dichos reclamos, conforme a los siguientes razonamientos: 

1.- En referencia a la supuesta vulneración del art. 208 del Cód. Proc. Trab., o por 
una pretendida falta de fundamentación del auto de vista impugnado, el mismo, en su 
segundo considerando (fs. 160-161), da respuesta puntual a cada uno de los agravios 
expresados en el recurso de apelación de fs. 146 a 148 vta. 

Cabe precisar que sobre la motivación y fundamentación de las resoluciones, el 
Tribunal Constitucional Plurinacional, a través de su SCP 1082/2017 de 3 de octubre, entre 
otras, ha señalado: “…la exigida fundamentación o motivación que debe contener toda 
resolución sea judicial o administrativa, no requiere que ésta sea ampulosa o extensa, sino 
que sea clara y que explique los motivos y la razón de su decisión, del juzgador o autoridad 
administrativa que la emite”. 

Sobre la aplicación del art. 208 del Cód. Proc. Trab., en relación con el art. 236 del 
Cód. Proc. Civ., debe aclararse que corresponde la aplicación del art. 265 del Cód. Proc. Civ., 
en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 2016, por disposición de la L. N° 719 de 6 de 
agosto de 2015, en virtud de la norma remisiva contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

Como ya fuera expresado líneas arriba, el auto de vista impugnado resolvió los 
agravios expresados en el memorial de fs. 146 a 148 y vta., en 5 puntos, en los que se brinda 
respuesta precisa al recurrente, por lo que no se encuentra que sean evidentes las 
vulneraciones acusadas. 

Por otra parte, es importante tomar en cuenta lo dispuesto por el art. 274 del Cód. 
Proc. Civ., en cuanto a los requisitos y la carga procesal del recurrente, que debe 
fundamentar las razones por las que considera que pudo haberse producido violación, 
interpretación errónea o aplicación indebida de la ley al emitir el auto de vista que se 
impugna, no siendo suficiente la cita de disposiciones legales, sino explicar, cómo, por qué y 
de qué manera se hubieran producido, lo que en el caso de autos no sucedió. 
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2.- Respecto de la acusación formulada en el recurso, en sentido que el auto de vista 
impugnado contiene una equivocada interpretación de hechos y errónea aplicación de 
normas, tomando en cuenta que antes que finalice el contrato y pese a que no era necesario 
hacerlo, el 15 de marzo de 2014, se le envió una carta al ahora demandante recordándole la 
conclusión de la relación laboral, se tiene lo siguiente: 

Revisado el auto de vista impugnado, donde el tribunal de alzada expresó en el núm. 
1 del segundo considerando de dicha resolución, que según el contrato de trabajo a plazo fijo 
de fs. 27 a 29, el ahora demandante fue contratado para cumplir las funciones de reportero 
gráfico por un período de 6 meses a partir del 16 de septiembre de 2013 hasta el 16 de marzo 
de 2014. 

Que sin embargo, el empleador le envió una nota de conclusión de contrato de 
trabajo, que data del 15 de marzo de 2014; pero, que se debe tener presente, que concluido 
el vínculo laboral en las condiciones indicadas, el demandante, fue contratado de inmediato 
nuevamente, por un lapso de 4 días adicionales, desarrollando sus labores como consta por 
las literales de fs. 84, 87 y 90, prueba que demuestra que el trabajador prestó sus servicios 
con posterioridad al 16 de marzo del referido año, por lo que el Tribunal de Alzada, concluyó 
que se produjo la tácita reconducción del contrato, confirmando la conclusión a la que arribó 
la juzgadora de primera instancia. 

En relación con lo precedentemente descrito, el recurrente, en el inc. 2) de su 
memorial, de fs. 165 vta., manifestó: “Concluido el contrato a plazo fijo y habiéndose 
terminado la relación laboral con Juan Daniel Walker, existió la necesidad de ocupar sus 
servicios por 4 días. Al efecto se le hizo una contratación especial y expresa. Esos cuatro días 
de trabajo específico fueron retribuidos con un pago diferente del que se efectúa al persona 
de planta o empleados…”. 

La afirmación efectuada por el empleador, deriva en el hecho cierto que no se produjo 
interrupción en la relación laboral con el demandante, pues no existe documento alguno o 
prueba de otra naturaleza, que demuestre que efectivamente se produjo la ruptura de la 
relación laboral el 16 de marzo de 2014, sin que tenga relevancia la afirmación en sentido que 
la remuneración fue efectuada de manera diferente a la que corresponde a los empleados o 
trabajadores permanentes, pues el art. 1 del D.S. Nº 23570, reiterado por el art. 2 del D.S. Nº 
28699, establece: “…constituyen características esenciales de la relación laboral: a) La 
relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto del empleador; b) La 
prestación de trabajo por cuenta ajena; y c) La percepción de remuneración o salario en 
cualquiera de sus formas de manifestación” . 

Por otra parte, cabe recordar al recurrente que en la materia en estudio, rige el 
principio de inversión de la carga de la prueba, inserto en los arts. 3-h); así como en los arts. 
66 y 150 del Cód. Proc. Trab, en virtud del cual, el demandado (empleador) se encuentra en 
el deber de desvirtuar las afirmaciones vertidas por el demandante (trabajador); principio que 
tiene relación con el de protección y con el intervencionista, considerando que el trabajador y 
el trabajo gozan de la tutela y protección del Estado a través de la Constitución Política del 
Estado y la Ley. 

Que, conforme el art. 48-I y II de la C.P.E., que a la letra dispone: “II. Las normas 
laborales se interpretaran y aplicaran bajo los principios de protección de las trabajadoras y 
trabajadores (…) de primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral…”, en 
el presente caso se evidencia que la relación laboral se extendió más allá del tiempo 
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establecido en el contrato de trabajo, correspondiendo la aplicación del principio de 
continuidad laboral prevista en el art. 4-b) del D.S. Nº 28699, “Principio de la Continuidad de 
la Relación Laboral, donde a la relación laboral se le atribuye la más larga duración 
imponiéndose al fraude, la variación, la infracción, la arbitrariedad, la interrupción y la 
sustitución del empleador”. 

El Convenio C-158 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), sobre la 
terminación de la relación de trabajo por iniciativa del empleador, en su art. 4, establece que: 
“No se pondrá término a la relación de trabajo de un trabajador a menos que exista para ello 
una causa justificada relacionada con su capacidad o su conducta o basada en las 
necesidades de funcionamiento de la empresa, establecimiento o servicio”; en similar forma el 
art. 12.1 del mismo Convenio manifiesta que, todo trabajador cuya relación de trabajo se haya 
dado por terminada tendrá derecho “…a una indemnización por fin de servicios o a otras 
prestaciones análogas, cuya cuantía se fijará en función, entre otras cosas, del tiempo de 
servicios y del monto del salario, pagaderas directamente por el empleador o por un fondo 
constituido mediante cotizaciones de los empleadores”. 

Finalmente, debe tomarse en cuenta la aplicación del principio de continuidad de la 
relación laboral, inserto en el art. 4-b) del parág. I del D.S. Nº 28699, por el que: “…a la 
relación laboral se le atribuye la más larga duración imponiéndose al fraude, la variación, la 
infracción, la arbitrariedad, la interrupción y la sustitución del empleador”. 

En relación con las declaraciones testificales y que la cita del art. 164 del Cód. Proc. 
Trab., es equivocada, corresponde aclarar que se trata simplemente de un error material, de 
un lapsus cálami, que en ningún caso cambia la fundamentación o altera el resultado de la 
conclusión a la que arribó el tribunal de alzada al pronunciar el auto de vista ahora 
impugnado, pues los juzgadores indicaron en el núm. 3 del segundo considerando de la 
resolución impugnada, que “…de la lectura de las mismas se establece que estas son 
subjetivas no mereciendo fe probatoria…”. 

Cabe precisar que en materia laboral, en relación con la prueba, se aplica el art. 158 
del Cód. Proc. Trab, que claramente dispone: “El Juez no estará sujeto a la tarifa legal de 
pruebas, y por lo tanto formará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios 
científicos que informan la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes 
del pleito y a la conducta procesal observada por las partes. Sin embargo, cuando la Ley exija 
determinada solemnidad ad substantiam actus, no se podrá admitir su prueba por otro medio. 
En todo caso, en la parte motivada de la sentencia el Juez indicará los hechos y 
circunstancias que causaron su convencimiento”. 

Para mayor claridad, respecto de la sana crítica, Heberto Amilcar Baños, expresa: 
"...las reglas de la sana crítica 'no son otras que las de la lógica, basadas en la ciencia, en la 
experiencia y en la observación, que conducen al juez a discernir lo verdadero de lo falso' (...) 
se trata de 'criterios normativos (reglas, pero no jurídicas) que sirven al hombre normal, en 
una actitud prudente y objetiva (sana), para emitir un juicio de valor (...) acerca de una cierta 
realidad.'" 

En ese sentido se evidencia una tácita reconducción del contrato, al seguir el actor 
cumpliendo tareas días después del 16 de marzo de 2014, por el pago realizado por la 
empresa recurrente, como lo establece el art. 21 de la L.G.T., que instaura: “ En los contratos 
a plazo fijo se entenderá existir reconducción si el trabajador continúa sirviendo vencido el 
término del convenio”, normativa concordante con la R. M.193/1972 de 15 de mayo de 1972, 
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en el art. 1 determina, que los contratos pactados sucesivamente por un lapso menor al 
término de la prueba o por plazos fijos que sean renovados periódicamente, adquirieran la 
calidad de contratos a plazo indefinido, siempre que se trate de realización de labores propias 
del giro de la empresa. 

Consiguientemente en los contratos celebrados a plazo fijo se produce la tácita 
recontratación, si el empleador permite la continuación de los servicios, en el presente caso la 
parte recurrente dejó que el actor continúe más días, después de la conclusión del contrato 
pactado, teniendo en consecuencia derechos para cobrar los beneficios de ley. 

Otro aspecto observado por la parte recurrente, es la argumentación en cuanto a la 
Sentencia 123/2015, manifestando que existe un error de hecho y una equivocación de 
derecho formal, ante la falta de valoración de la prueba, para ello, el recurrente tiene la 
obligación procesal de demostrar si los juzgadores de instancia incurrieron en errores de 
hecho o derecho; siendo necesario explicar de manera precisa, y acreditar de qué manera se 
incidió su falta de valoración en la decisión, en el caso de autos, el recurrente se limitó a 
señalar de manera general que existió error de hecho y de derecho, sin precisar por separado 
de manera clara, concreta y precisa en qué consiste tal error en la valoración de la prueba. 

La jurisprudencia de este tribunal, ante la falta de apreciación de las pruebas 
mencionó en el A. S. Nº 230/2016 de 3 de agosto: “…cuando se acusa de apreciación de las 
pruebas no basta con relacionarlas, sino, es necesario explicar de manera precisa frente a 
cada una de ellas, que es lo que en verdad acreditan, de qué manera incidió su falta de 
valoración en la decisión (…) ese error de hecho por lo tanto requiere, ser evidente y 
manifiesto, lo que en palabras del autor Rene Parra significa `sea evidente, patente, claro, sin 
que para apreciarlo se pueda efectuar elucubraciones o raciocinios complejos´”. 

Consiguientemente, el contenido del recurso presentado no tiene un sustento dentro 
de la jurisprudencia citada, al no justificar de manera clara el supuesto error de hecho en la 
valoración de la prueba que acusa, además que este tribunal no puede ingresar a valorar 
prueba; toda vez que, esta es privativa de los tribunales de instancia, conforme lo determina 
el art. 158 del Cód. Proc. Trab, la uniforme y constante jurisprudencia nacional, ha establecido 
que la apreciación y valoración de la prueba constituye -en observancia del art. 1286 del Cód. 
Civ.- una atribución privativa de los juzgadores de instancia, siendo incensurable en casación; 
en ese sentido la sentencia fue analizada de acuerdo a las pruebas aportadas por las partes 
de conformidad con la normativa laboral; consiguientemente, el recurrente tiene la obligación 
de denunciar si los de instancia incurrieron en error de hecho o de derecho, lo que en el caso 
de análisis no sucedió porque el recurrente solo señaló de manera general sin precisarlos por 
separado. 

Finalmente, en ese marco legal, se concluye, que el auto de vista impugnado, se 
ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa, interpretación errónea, aplicación 
indebida de la ley, o error de derecho en la apreciación de la prueba; por consiguiente, 
corresponde resolver en la forma prevista por el art. 220.II Cód. Proc. Civ., aplicable por 
mandato de la norma contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184-1 de la C.P.E., y 
42-I-1 de la L.Ó.J., declara: INFUNDADO el recurso de casación cursante de fs. 165 a 167, 
interpuesto por Comunicaciones El País SA, contra el A.V. Nº 105/2016 de 4 de julio, 
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pronunciado por la Sala Social, Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa 
Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz. Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Sucre, 16 de marzo de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening Secretario de Sala 
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Isabel Fernández Montes C/ La Empresa Eca Aparicio Asociados Ltda. 

Beneficios Sociales 

Distrito: La Paz  

Sentencia  

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales instaurado por Isabel 
Fernández Montes contra La Empresa Eca Aparicio Asociados Ltda. 

VISTOS: La demanda de fs. 10 a 14, memorial de respuesta de fs. 31 a 32 de 
obrados, todo lo demás que ver convino y se tuvo presente; 

CONSIDERANDO: Que, adjuntando literales de fs. 1 a 9, por memorial cursante de 
fs., 10 a 14 de obrados, se apersona Isabel Fernández Montes, quien señala que el 4 de 
enero de 1984 inicio relación laboral en Eca Aparicio Asociados Ltda., teniendo como último 
cargo de Gerente General, además de ser socia minoritaria de dicha empresa y estando 
trabajando de 20 de julio de 2011 realizando el servicio de contabilidad permanente y 
asistencia administrativa en la "Empresa Constructores y Comercio Camargo Correa SA."; el 
socio principal Luis Adalid Aparicio Delgado, dispuso el cambio de chapas de esas oficinas 
para impedir el cumplimiento de sus funciones, cumpliéndose las amenazas de destitución y 
solicitud de presentación de renuncia al cargo que fungía hasta entonces; de igual manera 
desde el 27 de junio de 2011 se le negó el acceso al piso 8 del Edificio Litoral dónde funciona 
la empresa demandada, por lo que fue despedida en forma intempestiva el 20 de julio de 
2011, no obstante por los compromisos asumidos en la citada empresa, continuó con la 
prestación de servicios hasta el 31 de julio de 2011 inclusive, honorarios que fueron pagados 
por la constructora Eca Aparicio Asociados Ltda., hasta esa fecha; teniendo una antigüedad 
de 27 años, 6 meses y 15 días, adeudándole salarios en la suma de Bs 115.797.61; así 
también duodécimas de aguinaldo gestión 2011 pago doble, restituciones salariales, 
restitución de aguinaldos, bono de antigüedad, vacaciones, beneficios sociales y la multa del 
30% conforme el D.S. Nº 28699 transcurriendo 9 meses de concluida la relación laboral, no 
haciéndose efectivo el pago los derechos laborales, por lo que amparado en los arts. 13 de la 
L.G.T. D.S. Nº 110 de 1 de mayo de 2009, arts. 1 y 2 de la R.M. Nº 447/09, D.S. Nº 28699 de 
1 de mayo de 2006, art 48 de la C.P.E., demanda en la cuantía de Bs 672.187,51; y sea 
actualizado en base a las UFVs en ejecución de sentencia, más multa del 30% y pide se dicte 
sentencia declarando probada la demanda, con costas. 

Que, por decreto de fs. 16 de obrados, se admitió la presente demanda en cuanto 
hubiera lugar en derecho, corriéndose en Traslado a Luis Adalid Aparicio Delgado 
representante legal de Eca Aparicio Asociados Ltda., quien es legalmente citado mediante 
cédula según se evidencia por diligencia cursante de fs. 20 de obrados. 

Que, adjuntando Testimonio de Poder N° 451/2011, por memorial de fs. 31-32 de 
obrados se apersona Luis Adalid Aparicio Delgado en calidad de Gerente General de la 
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Empresa Eca Aparicio Asociados Ltda., quién responde a la demanda, señalando que la 
actora indica que se le retiro, sin adjuntar para ello memorando que respalde ese extremo y 
que pese a que en reiteradas oportunidades se le hizo llegar a la actora cartas, con fines de 
reuniones extraordinarias a objeto de que presente informe y rendición de cuentas, ésta no se 
presentó causando perjuicio a la empresa, hecho que fue denunciado al Ministerio de 
Trabajo, por cuanto fungía en el cargo de Gerente General desde el 31 de julio de 2006 hasta 
el 17 de junio de 2011, fecha en la que abandono el trabajo sin comunicación alguna y 
justificativo legal, por lo que infringe el inc. d) y e), por cuanto no cumple el convenio, pese a 
ser socia, por lo que rechaza el despido forzoso. La demandante olvida que son socios, sin 
que ninguno de los socios haya recibido remuneración mensual, justamente por tratarse de 
socios, recibiendo únicamente una compensación económica, por lo que rechazan el pago de 
sueldos devengados, así como el reajuste salarial a $us. 1.200.- por cuanto este monto no se 
convino con la actora. La socia pretende cobrar indemnización por 17 años, 6 meses y 15 
días, olvidando su condición de socia activa, confundiendo la condición de socia con la de 
una relación obrero patronal, que en todo caso sería desde que se la designa como Gerente 
General el 31 de julio de 2006 al 27 de junio de 2011, es decir de 4 años, 11 meses y 27 días 
y no el tiempo que indica la demandante; por lo que rechazan el pago de la indemnización, 
además de que ocupo el cargo de Gerente sin sueldo o salario, por ser socia;11 no 
dependiente. La demandante pide el pago de duodécimas de aguinaldo de la gestión 2011, 
bono de antigüedad retroactivo, sin considerar que esta percibía una compensación 
económica y no un salario mensual, por lo que rechazan su pago al ser socia y no 
trabajadora. Respecto al pago de las vacaciones, refiere que no corresponde, en su condición 
de Gerente General, sin sueldo o salario alguno, peor aún de gestiones pasadas que habrían 
prescrito conforme dispone el art. 120 de la L.G.T. y 163 de su D.R. y vigente como se 
encuentra el art. 33 del D.R. que señala que las vacaciones no son acumulables. Respecto a 
los supuestos sueldos devengados por gestiones pasadas han prescrito conforme el art. 120 
de la L.G.T. y 163 de su D.R. Por último refiere que Isabel Fernández Montes jamás fue 
empleada o trabajadora de Eca. Aparicio Asociados Ltda., sino al contrario socia activa, 
llegando a ocupar el cargo de Gerente General sin sueldo o salario, sino percibió una 
compensación económica, por lo que rechazan el pago de la multa del 30 % como la 
actualización que corresponde a trabajadores o dependientes. Por todo lo expuesto solicitan 
se declare Improbada la demanda conforme a derecho. Asimismo, opone excepción previa de 
obscuridad en la demanda y perentoria de prescripción conforme a los arts. 127 del Cód. 
Proc. Trab., 120 de la L.G.T. y 163 del D.R. respectivamente. 

Que, previa respuesta de la actora, mediante Resolución N° 337/2012 de fs. 36-37 de 
obrados, se declaró improbada la excepción previa de oscuridad en la demanda opuesta por 
la parte demandada, misma que fue objeto de apelación por el demandado y concedida en el 
efecto devolutivo por auto de fs. 44. Una vez elevado el cuaderno de apelación, mediante 
Res. A.I. N° 032/2013-SSA-II de fs.105-105 vta., se CONFIRMA la resolución apelada y 
Ejecutoriada por A. N° 15/2013 de fs. 108 de obrados. 

CONSIDERANDO: Encontrándose trabada la relación jurídico procesal mediante auto 
de fs. 114 de obrados, se sujetó la causa a término de prueba de 10 días comunes y 
perentorios a las partes de conformidad a lo dispuesto por el art. 149 del Cód. Proc. Trab., 
fijándose los puntos de hecho a probar, mismo que entró en vigencia con la última notificación 
a las partes, tal cual consta en la diligencia cursante a fs. 115 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, vigente como se encuentra el término probatorio, las partes 
ofrecen probanzas que por su orden se analizan: 
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Demandante.- Por memorial de fs. 166 a 170 ratifica y ofrece prueba consistente en: 
recibo de fs. 1, literal de fs. 2, certificado de fs. 3 repetido de fs. 141, Testimonio de Poder N° 
699/2006 de fs. 4 a 6, carta de fs. 7, literales de fs. 8 a 9, cartas de fs. 127 a 129, 133, 134, 
135, 140, 142, 143, 144, memorándum de fs. 130 a 132, literales de fs. 136 a 139, literales de 
fs. 145,146, escala salarial de fs. 147, acta de socios de fs. 148-149, notificación de fs., 150 a 
151, Certificado de Adeudos Tributarios de fs. 152, R.A. N° 15-3-008-07 de fs. 153 a 155, 
Libro Auxiliares de fs. 156 a 162, memorándum de fs. 163-164, copia de memorial de fs. 165 
de obrados. 

* Que mediante decreto de fs. 171 de obrados se conmina a la parte demandada a 
presentar la documentación requerida por la parte demandante, el cual fue notificado tal cual 
consta por la diligencia cursante de fs. 172 de obrados, misma que no fue presentada por la 
parte demandada. 

*Que mediante memorial de fs. 85 presenta contrato de trabajo de fs. 81-82, fotocopia 
de certificado de fs. 83 con juramento de reciente obtención cuya acta cursa de fs. 89 de 
obrados. 

DEMANDADO.- Testimonio de Poder N° 451/2011 de fs. 21 a 25, Escritura de 
Constitución de Sociedad de fs. 26 a 30. Mediante memorial de fs. 123 a 125 ofrece prueba 
consistente en: Testimonio N° 699/2006 de fs. 117 a 119 (original), Anexo Anillado celeste de 
fs. 1 a 118: Testimonio Nº 887/1986 de Transferencia de Cuotas de Capital de fs. 1 a 5, 
Denuncias al Ministerio de Trabajo de fs.10 a 12, literales de fs. 13 a 115 consistentes en 
convocatoria a Asamblea de socios, Acta de Asamblea de Socios cartas varias; Contrato de 
Servicio de Consultoría, planilla de sueldos y salarios de fs. 117 (junio 2010) a 118 (abril 
2011) de obrados. Testimonio de Poder de fs. 176 a 177. Difiere a confesión provocada a la 
actora cuya acta una de fs. 180 a 181. Acta de Inspección Ocular de fs. 188 a 192. Con 
juramento de reciente obtención según acta cursante a fs. 195 ofrece las literales de fs. 182 a 
185, y por acta de fs. 244 ofrece las literales de fs. 210 a 237. 

*Que, anterior al ingreso de obrados para sentencia a solicitud de la parte 
demandada se convoca a Audiencia Pública de Conciliación cuya acta cursa de fs. 247-248 
de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis y valoración de las pruebas aportadas por las 
partes y lo dispuesto en el art. 3ro.-j) del Cód. Proc. Trab., se llega a establecer las siguientes 
conclusiones de orden legal: 

a) Que, respecto a la existencia de la relación laboral, motivo de controversia, en 
principio la parte demandante señala que habría trabajado en la Empresa Eca Aparicio 

Asociados Ltda., desde el 4 de enero de 1984 hasta el 20 de julio de 2011, siendo el 
último -cargo desempeñado el de Gerente General y que sería socia minoritaria de la 
empresa; por otra, la parte demandada refiere que la demandante al ser socia de la empresa 
jamás ha sido empleada o trabajadora dependiente de la empresa, y en su condición de socia 
activa de Eca Aparicio Asociados Ltda., confunde ser parte de la sociedad como si se tratara 
de una relación obrero patronal, siendo que por el cargo de Gerente General que 
desempeñaba no percibía remuneración alguna sino más por el contrario una compensación 
económica por ser parte componente de la sociedad; al respecto, es preciso puntualizar que 
sobre la existencia del vínculo jurídico laboral el art. 2 de la L.G.T. establece: "Patrono es la 
persona natural jurídica que proporciona trabajo, por cuenta propia o ajena, para la ejecución 
o explotación de una obra o empresa. Empleado _y obrero es el que trabaja por cuenta ajena. 
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Se distingue el primero por prestar servicios en tal carácter; o por trabajar en oficina con 
horario" condiciones especiales, desarrollando un esfuerzo predominantemente intelectual. 
Quedan comprendidos en esta categoría de empleados todos los trabajadores favorecidos 
por leyes especiales. Se caracteriza el obrero por presentar servicios de índole material o 
manual comprendiéndose en esta categoría, también, al que prepara o vigila el trabajo de 
otros obreros, tales como capataces y vigilantes."; asimismo el art. 1 del D.S. Nº 23570 de 26 
de julio de 1993 establece que son características esenciales: "...a) La relación de 
dependencia y subordinación del trabajador respecto al empleador; b) La prestación de 
trabajo por cuenta ajena;" c) La percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus 
formas de manifestación."; de la misma forma el art. 2 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 
2006 refiere: "(Relación Laboral). De conformidad al, art. 1ro., de la L.G.T., que determina de 
modo general los derechos y obligaciones emergentes del trabajo asalariado, constituyen 
características esenciales de la relación laboral: 1. La relación de dependencia y 
subordinación del trabajador respecto al empleador. 2. La prestación de trabajo por cuenta 
ajena. 3. La percepción de remuneración o salario, en cualquiera de sus formas" 
manifestaciones." 

En este contexto, se tiene que si bien es cierto que la actora Isabel Fernández 
Montes es Socia de la Empresa Eca. Aparicio Asociados Ltda., según se tiene del Testimonio 
N° 887/1986 de Transferencia de Cuotas de Capital (de fs. 2 a 9 del anexo de pruebas), 
corroborado por el certificado de fs. 141 que señala: ".. :y es socia de la firma desde el 29 de 
octubre de 1986. .", no es menos cierto, que por las literales presentadas por las partes en 
calidad de prueba en vigencia del término probatorio, se establece que la actora prestó 
diferentes servicios desde que ingreso a la empresa demandada en la gestión 1984 hasta el 
2011, como ser directora a cargo de contabilidad externa y asesoramiento tributario al cliente, 
Supervisora de Auditoria Externa, Gerente a cargo de Auditoría, socia a cargo de Auditoría, 
Gerente General y representante legal, asimismo se tiene por la carta de fs. 2 repetido de fs. 
140, literales de fs. 127(asignación de Categoría profesional), 128 a 129 (llamadas de 
atención y sanciones), memorándum de fs. 130 a 132, 164, carta de fs. 133, Cite CC- 811/97 
de fs. 134, Certificado de fs. 141, carta de fs. 142, Estado de cuenta individual de fs. 182 a 
185 (BBVA PREVISIÓN APP); asimismo, por la prueba presentada por la empresa 
demandada cursante de fs. 11 del Anexo (denuncia por abandono de funciones), que en su 
parte pertinente señala: "...Dicha inasistencia supera los 10 días hábiles tal como consta en 
registros, en el personal encargado del control de asistencia (....) su asistencia a afirma 
siempre fue irregular no cumpliendo las ocho horas establecidas por la ley General del 
Trabajo...", por toda la documentación aparejada por las partes durante la tramitación del 
proceso y con las facultades conferidas por el art. 158 del Cód. Proc. Trab., así como el 
principio de la realidad, se llega a colegir la existencia del vínculo jurídico laboral entre la 
actora y la parte demandada, dentro los alcances del art. 2 de la L.G.T., D.S. Nº 23570 de 26 
de julio de 1993 y D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

b) Que, respecto al tiempo de servicios, motivo de controversia en el presente caso, 
por cuanto se tiene que de acuerdo al memorial de demanda la actora asevera que prestó 
servicios a partir del 4 de enero de 1984 hasta el 20 de julio de 2011; por otra, la parte 
demandada señala que a la actora se le designó en el cargo de Gerente General a partir del 
31 de julio de 2006 al 27 de junio de 2011; en el presente caso, de la revisión de las literales 
de fs. 1 consistente en recibo (6 de febrero de 1984), fs. 2 carta repetido de fs. 140 (de 23 de 
mayo de 1984), fs. 3 certificado repetido de fs. 141 (de diciembre de 2009), fs., 135 carta (de 
27 de enero de 1984) se verifica que la actora prestó servicios en fecha anterior a la señalada 
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por la parte demandada, es decir a partir de la gestión 1984; y por las literales de fs. 142, 
consistente en el Cite CC-0193/11 de 15 de junio de 2011, que refiere: a “...destitución de su 
cargo", ratificado por CC-0200/2011 de 16 de junio de 2011, carta de fs. 144 de 16 de junio de 
2011 redactada por la actora que en su parte pertinente refiere: "su no notificación de 
destitución [...] por lo mencionado las acciones asumidas por usted fiaron bastante 
concluyentes, por lo que mi destitución ha sido sistemáticamente planificada y simplemente 
ha sido formalizada. Le recuerdo que a partir de la fecha de su comunicación escrita estoy 
computando el periodo de retiro forzoso según establecen las disposiciones laborales..."; de 
lo anterior y con las facultades conferidas por el art. 158 del Cód. Proc. Trab., se colige que la 
actora desempeño funciones a partir del 4 de enero de 1984 hasta el 15 de junio de 2011, en 
este contexto, se reconoce un tiempo de servicios de 27 años,, 5 meses y 11 días a los 
efectos del art. 20 de la L.G.T. 

c) Que, respecto a la causal de retiro, la actora señala mediante memorial de fs. 10 a 
14 que el retiro fue forma intempestiva; por el contrario el demandado refiere que habría 
hecho abandono de trabajo; al respecto de la revisión de los antecedentes se establece por la 
carta Cite CC-0193/2011 de 15 de junio de 2011, que reza:, "...destitución de su cargo", 
ratificado por la carta Cite CC-0200/2011 de 16 de junio de 2011 y carta de fs. 144 
presentado por la parte actora en la cual señala: "...a partir de la fecha de su comunicación 
escrita estoy computando el periodo de retiro forzoso..."; y conforme a la facultad conferida 
por el art. 158 del Cód. Proc. Trab., se colige que la ruptura de la relación laboral fue de forma 
intempestiva, al no haber sido este extremo desvirtuado por la parte demandada tal cual era 
su obligación al tenor de los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., consiguientemente, 
corresponde el reconocimiento de los beneficios contemplados en el art. 13 de la L.G.T. 

d) Que, en lo concerniente al sueldo promedio indemnizable y el bono de antigüedad, 
el mismo corresponde al promedio de los tres últimos sueldos percibidos conforme lo 
establece el art. 19 de la L.G.T.; en el presente caso, la parte actora por el memorial de 
demanda refiere que el haber básico percibido fue de Bs 6.448.-, por el contrario la parte 
demandada señala que la demandante en calidad de socia no percibía sueldo o 
remuneración alguna sino una compensación económica, aspecto que fue enervado, en 
cuanto conforme lo descrito en el inc. a), se estableció que relación laboral que vincula a la 
actora con la empresa demandada, verificándose por las literales de fs. 182 a 185 
presentadas en calidad de prueba por la parte demandante así como por las planillas de pago 
de .fs. 118 (Anexo de pruebas), habiendo percibido la actora la suma de Bs 5.002,75; mismo 
que no fue enervado por la parte demandada tal cual era su obligación al tenor de los arts. 66 
y 150, así como la aplicación del art. 160 del Cód. Proc. Trab.; por otra parte, el art. 60 del 
D.S. Nº 21060 de 29 de agosto de 1985, establece la escala referente al bono de antigüedad 
que percibe todo trabajador por el transcurso del tiempo, en el caso presente, la actora tiene 
un tiempo de servicios de 27 arios, 5 meses y 11 días, por lo que le corresponde por ley el 
50% como bono de antigüedad conforme al salario mínimo nacional de la gestión 2011, en 
consecuencia debe incluirse la suma de Bs 407,70; al promedio indemnizable conforme prevé 
la L. Nº 9 de noviembre de 1940 y D.S. Nº 26450 del 18-12-01, teniendo la suma total de Bs 
5.410,45; sobre el cual deberá realizarse la liquidación 

e) Que, con relación al pago de vacaciones, al respecto debe señalarse, que 
conforme establecen los arts. 44 de la L.G.T. y 33 del D.R. a la L.G.T., el pago de las mismas 
constituye " un derecho adquirido, empero la misma no es acumulable correspondiendo 
reconocer la vacación de las dos últimas gestiones trabajadas, además en el presente caso 
no cursa prueba alguna que desvirtúe que la demandante haya hecho uso de este derecho 
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conforme prevé el art. 150 del Cód. Proc. Trab.; consiguientemente, se reconoce la vacación 
por las dos últimas gestiones, al no ser acumulable la misma conforme a la escala prevista en 
el D.S. Nº 17288 de 18 de marzo de 1980. 

f) Que, respecto al pago de aguinaldo, de la revisión de los antecedentes de la 
presente causa y las pruebas presentadas por las partes en vigencia del término de prueba, 
se establece que no cursa literal o planilla que demuestre que la empresa demandada 
hubiera cancelado el aguinaldo reclamado de la gestión 2011 (duodécimas), ya que este es 
un derecho adquirido, por lo que corresponde su reconocimiento en duodécimas al haber 
prestado sus servicios hasta el 15 de junio de 2011 conforme prevé las Leyes de 18 de 
diciembre de 1944y de 22 de noviembre de 1950, correspondiendo su pago doble al no haber 
sido cancelado hasta el 20 de diciembre de 2011 conforme el Instructivo No. 313/11 emitido 
por el Ministerio de Trabajo y la misma no fue desvirtuado su pago por la parte demandada tal 
cual era su obligación al tenor de los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab. 

g) Que, en lo concerniente al reajuste al salario de $us 1200.- al cargo de Gerente 
General y reajuste de aguinaldo, al respecto se tiene por la demanda de fs.10 a 14 de 
obrados que la actora refiere que corresponde el reajuste al salario de $us 1.200.- por 
nombramiento de Gerente General desde el 16 de septiembre de 2006 al 20 de julio de 2011; 
al respecto, de la revisión de obrados, se establece que no cursa prueba que evidencie este 
extremo, siendo que la literal de fs. 147, no se constituye en documento válido, en cuanto se 
trata de una simple literal que no cuenta con firma alguna que respalde su autenticidad por 
parte de empresa demandada; asimismo, a este respecto se debe tener presente que si bien 
la carga de la prueba corresponde a la parte demandada, esto no exime a que el trabajador 
presente la prueba que estime necesaria a fin de sustentar sus pretensiones, conforme 
dispone la segunda parte de los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab.; siendo evidente que la 
actora que en caso habría consentido en el pago de un monto inferior al que correspondía al 
cargo de Gerente General al que hace referencia, por lo que no corresponde la restitución o 
reajuste al salario percibido así como a los aguinaldos demandados. 

h) Que, referente al pago del bono de antigüedad en forma retroactiva, al respecto se 
tiene, conforme se estableció en el inc. b) de la presente sentencia, que la actora tiene un 
tiempo de servicios de más de 27 arios y conforme lo prevé el art. 60 del D.S. Nº 21060 
reconoce el bono de antigüedad a todo trabajador que hubiere cumplido más de dos Años y 
en el caso presente se reconoce el 50% sobre un mínimo nacional de conformidad al D.S. Nº 
26450 de 18 de diciembre de 2001 al ser de prestación de servicios; en consecuencia la 
misma debe efectuarse de acuerdo al salario mínimo nacional de cada gestión que le pudiera 
corresponder y practicarse la misma conforme a procedimiento en la liquidación final, al no 
haber sido este extremo desvirtuado por la parte demandada conforme era su obligación. 

i) Que, referente al pago de sueldos devengados, al respecto se tiene, que la parte 
demandada no dio cumplimiento a la conminatoria de presentación de planillas de pago y 
papeletas de pago conforme se dispuso en la providencia de fs. 171, la misma que fue 
legalmente notificada a la parte demandada conforme consta en la diligencia de fs. 172 y al 
tenor del art. 160 del Cód. Proc. Trab., se presume que estos no fueron cancelados en su 
totalidad, correspondiendo en consecuencia el reconocimiento de las gestiones 2006 (junio) a 
2011 

(junio) conforme la demanda de fs. 10 a 14 de obrados, al no haber sido desvirtuados 
por la parte demandada conforme prevé el art. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., por lo que 
corresponde su reconocimiento de acuerdo al siguiente detalle: 
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Gestión mes saldo adeudado 

2006 junio (sueldo) 4.216,85.- 

2006 noviembre (sueldo) 4.694,75.- 

2007 diciembre (saldo sueldo) 120,65.- 

2007 mayo (sueldo) 4.572,65.- 

2008 enero (sueldo) 200,00.- 

2009 enero (sueldo) 5.002,75.- 

2009 febrero (sueldo) 5.002,75.- 

2009 abril (retroactivo) 1.876,18.- 

2009 mayo (saldo sueldo) 3.447,98.- 

2009 julio (sueldo) 5.002,75.- 

2009 agosto (sueldo) 5.002,75.- 

2009 septiembre (sueldo) 5.002,75.- 

2009 octubre (sueldo) 5.002,75.- 

2009 noviembre (sueldo) 5.002,75.- 

2009 diciembre (sueldo) 5.002,75.- 

2010 marzo (sueldo) 5.002,75.- 

2010 junio (sueldo) 5.002,75.- 

2010 julio (saldo sueldo) 447.98.- 

2010 agosto (saldo sueldo) 4.947,98.- 

2010 octubre (sueldo) 5.002,75.- 

2010 noviembre (sueldo) 5.002,75.- 

2010 diciembre (sueldo) 5.002,75.- 

2011 enero (sueldo) 5.002,75.- 

2011 febrero (saldo sueldo) 152,17.- 

2011 marzo (saldo sueldo) 152,17.- 

2011 marzo (retroactivo) 1.173,18.- 

2011 abril (saldo sueldo) 4.845,88.- 

2011 mayo (saldo sueldo) 6,43.- 

2011 junio (sueldo 15 días) 2.501,37.- 

TOTAL A CANCELAR Bs. 103.394,72.- 

j) Que, referente a la excepción perentoria de prescripción, alegada por la parte 
demandada mediante memorial de respuesta de fs., 31 a 32 de obrados; al respecto, 
corresponde señalar que el art. 120 de la L.G.T. a la letra refiere 'Las acciones, derechos 
provenientes de esta Ley, se extinguirán en el término de dos años de haber nacido de ellas."; 
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por otra parte, se debe tener presenté lo .revisto por el art. 48-IV de la C.P.E. Plurinacional 
que fue promulgado el 7 de febrero de 2009, que señala: "Los salarios o sueldos devengados, 
derechos laborales, beneficios sociale:5 aportes a la seguridad social no pagados tienen 
privilegio" preferencia sobre cualquier otra acreencia, y son inembargables e 
imprescriptibles."; de las normas desarrolladas y lo analizado en caso presente, se tiene que 
el vínculo jurídico laboral fue disuelto en vigencia de la norma Constitucional, es decir el 15 de 
junio de 2011, consiguientemente corresponde declarar improbada la excepción perentoria de 
prescripción, la misma es resuelta conforme el art. 133 del Cód. Proc. Trab. 

k) Que, respecto a la multa del 30%, de la revisión de los datos del proceso se tiene, 
que hasta el presente no se ha hecho efectivo la cancelación a la actora de sus beneficios 
sociales y otros derechos reconocidos, ya que el mismo debió efectuarse dentro de los 
siguientes 15 días de haberse resuelto el vínculo jurídico laboral conforme lo establece el art. 
9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, por lo que corresponde aplicar la multa del 30%.  

I) Que, los derechos sociales son irrenunciables, siendo nula toda convención 
tendiente a burlar sus efectos, conforme los establecen los arts. 48-III de la C.P.E., y. 4to.de 
la L.G.T.  

m) Que, el suscrito sin faltar a ninguna regla de criterio legal ha apreciado y valorado 
las pruebas aportadas por las partes con amplio margen de libertad, conforme lo dispuesto 
por los arts. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: El suscrito Juez 5to., de Trabajo y Seguridad Social, administrando 
Justicia en primera instancia, a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y en virtud de la 
Jurisdicción y competencia que por ella ejerce, FALLA declarando PROBADA en parte la 
demanda de fs. 10 a 14 de obrados e IMPROBADA la Excepción Perentoria de Prescripción 
opuesta de fs. 31-32 de obrados, debiendo la parte demandada Eca Aparicio Asociados Ltda., 
mediante su representante legal, cancelar a la actora de acuerdo a la siguiente liquidación: 

Isabel Fernández Montes 

Tiempo de servicios: 27 años, 5 meses y 11 días. 

Sueldo promedio indemnizable: Bs. 5.410,45.- 

27 años Bs. 146.082,15.- 

5 meses Bs. 2.254,35.- 

11 días Bs. 165,32.- 

 

Indemnización Bs  148.501,82; 

Desahucio Bs 16.231,35; 

Aguinaldo duodécimas 2011 doble Bs 4.959,56; 

Vacación 2 últimas gestiones Bs 10.820,90; 

Bono de antigüedad 1987 Bs 30,00; 

Bono de antigüedad 1988 Bs 36,00; 

Bono de antigüedad 1989 Bs 91,08; 

Bono de antigüedad 1990 Bs 102.00; 
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Bono de antigüedad 1991 Bs 156,24; 

Bono de antigüedad 1992 Bs 291,60; 

Bono de antigüedad 1993 Bs 345,60; 

Bono de antigüedad 1994 Bs 410,40; 

Bono de antigüedad 1995 Bs 639,60; 

Bono de antigüedad 1996 Bs 695,76; 

Bono de antigüedad 1997 Bs 748,80; 

Bono de antigüedad 1098 Bs 936,00; 

Bono de antigüedad 1999 Bs 1.346,40; 

Bono de antigüedad 2000 Bs 1.448,40.; 

Bono de antigüedad 2001 Bs 1.632,00; 

Bono de antigüedad 2002 Bs 1.754,40; 

Bono de antigüedad 2003 Bs 1.795,20; 

Bono de antigüedad 2004 Bs 2.217,60; 

Bono de antigüedad 2005 Bs 2.217,60.- 

Bono de antigüedad 2006 Bs 2.520,00; 

Bono de antigüedad 2007 Bs 2.646,00; 

Bono de antigüedad 2008 Bs 2.910,60; 

Bono de antigüedad 2009 Bs 3.882700; 

Bono de antigüedad 2010 Bs 4.077,00; 

Bono de antigüedad 2011(5 meses y 15 días) Bs 2.242,35; 

Sueldos devengados (gestión 2006 a 2011) Bs 103.394,75; 

Total Bs 319.081,01 

Multa del 30% conforme D.S. Nº 28699 Bs 95.724,30 

TOTAL A CANCELAR: Bs. 414.805,31; 

Son: cuatrocientos catorce mil ochocientos cinco 31/100 bolivianos monto que en ejecución 
de fallos será actualizado conforme el D.S. Nº 28699. 

Esta sentencia, de la que se tomará razón donde corresponda es pronunciada en La 
Paz, 25 de abril de 2014. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Delfín E. Mamani Mamani, juez 5to. De trabajo y S.S.  

Ante mí: Abg. Jimena L. Zeballos Escobar Secretaria. 

Auto de Vista  
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La Paz, 2 de junio de 2015 

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia No. 067/2014 cursante de fs. 251 a 258, 
recursos de apelación de fs. 261 a 268 y 275 a 279, respuesta de fs. 275 a 279 y 282 a 282 
vta., A.I. No. 882/2014 de concesión de alzada de fs. 284, demás antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- Que, dentro del proceso laboral seguido por Isabel Fernández 
Montes contra Empresa Ecá. Aparicio Asociados Ltda., sobre pago de beneficios sociales y 
otros, el Juez Quinto de Trabajo y Seguridad Social de la ciudad de La Paz, Doctor. Delfín E. 
Mámani Mamani, pronunció la Sentencia N. 067/2014 de 25 de abril de 2014 cursante de fs. 
251 a 258, por el que FALLA declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 10 a 14 de 
obrados e IMPROBADA la excepción perentoria de prescripción de fs. 31-32, debiendo la 
parte demandada cancelar a favor de la actora la suma total de Bs 418.805,31; (cuatrocientos 
dieciocho mil ochocientos cinco 31/100 bolivianos), monto que en ejecución de sentencia será 
actualizado conforme al D.S. Nº 2869. Notificadas la parte demandada y demandante con 
dicho fallo, interponen recurso de apelación con los argumentos contenidos en su memorial 
de fs. 261 a 268 y 275 a 279, respectivamente, que previa respuesta de fs. 275 a 279 y 282 a 
282 vta., son concedidos en el efecto suspensivo según consta del A.I. No. 882/2014 de fs. 
284, ante el Tribunal Departamental de Justicia en su Sala Social y Administrativa. 

CONSIDERANDO II.- Que, de- la revisión de los antecedentes del proceso, lo 
expuesto en los recursos de apelación, sus respuestas y la pertinencia de lo dispuesto por el 
art. 236 del Cód. Proc. Civ., aplicable al caso de Autos por mandato del art. 252 del Cód. 
Proc. Trab., se concluye en lo siguiente: 

Que, como expresión de agravios el representante legal de la parte demandada 
señala: 1) que, el juez a-quo si bien hace una enumeración de su prueba adjunta, sin 
embargo no valora ninguno ni sus argumentos de defensa sino solamente la de la actora 
aparentando así que sólo ésta la hubiera presentado, actuando en forma desigual y 
parcializada, 2) que, en la sentencia, no se señala que hechos han sido probados y cuáles, no 
y menos refiere a los hechos alegados por su parte y probados con el Anexo con 118 
documentos; 3) Refiere que la sentencia es incongruente, no motivada al no haber abordado 
los extremos ni los argumentos de la defensa y por ende deduce que no ha cumplido con su 
finalidad prevista en el art. 190 del Cód. Proc. Civ., y 202 del Cód. Proc. Trab.; 4) Asimismo, 
refiere que la sentencia no cumple con lo previsto en la segunda parte del núm. 2) del art. 192 
del Cód. Proc. Civ. en razón de no haber analizado la complejidad del caso y que solo así se 
puede concebir que el juez no haya siquiera realizado una revisión del carácter societario que 
vincula a la actora con el demandado; 5) Manifiesta que, la actora es socia del estudio de 
consultoría resultando indiferente el número de Cuotas de capital y que ella es también 
responsable de esa persona jurídica y debe responder por todas las obligaciones que hubiera 
contraído la sociedad más aun cuando habría desempeñado funciones de Gerencia desde el 
2006 a 2011 (que contradictoriamente son ,periodos que reclama en la demanda) y que tiene 
la obligación de responder y hacerse cargo de las obligaciones laborales que afectan a la 
sociedad como señalan los arts. 166, 164, 195 y 203 del Cód. Com., y manifiesta que por su 
incapacidad como propietaria por su condición de socia y gerente general con amplio poder 
de disposición es más de 5 años de administración no pudo efectuar las previsiones laborales 
para evitar no solo reclamos sino contingencias del verdadero personal que Contrató Eca 
Aparicio, que a la actora le une a la sociedad un pacto social; contrato de sociedad de la que 
es componente y asume no solo derechos sino obligaciones conforme al art. 125 del Cód. 
Com., y al haber asumido la gerencia; asume la responsabilidad ilimitada; 6) Asimismo aduce 
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que el Juez no ha comprendido que de pretender ejecutarse la sentencia se la debe realizar 
contra la misma actora al ser parte de la sociedad Eca. Aparicio SRL., conforme al art. 161 y 
195 del Cód. Com., y que analizado el art. 2 de la L.G.T. referidas a la noción de patrono, la 
actora reúne todas sus características y por el contrario, no reúne ninguna de las 
características de empleado pues el trabajo no es por cuenta ajena sino lo hace como 
propietaria y socia y por ello manifiesta que no ha estado sometida a ninguna forma de 
dependencia ni subordinación y que por ello incluso se fijaba a discreción horarios e incluso el 
monto de su remuneración y por, ello no podría pronunciarse una sentencia condenatoria la 
sociedad a la que pertenece la actora al pago de beneficios sociales y por el contraríes, 
argumenta, que las divergencias entre los socios sobre sus posibles utilidades deben ser 
resueltas: en la vía civil-comercial y que los documentos de descargo adjuntos acreditan que 
no existe vínculo laboral como el Testimonio N. 887/1986; 7) Sin perjuicio, señala que con el 
Poder No. 699/2006 se acredita que la demandante asumió funciones de Gerente General y 
representante legal de Eca. Aparicio desde 18 de septiembre de 2006 hasta el mes de julio de 
2011 y por esas gestiones viene reclamando beneficios sociales y conforme a los arts. 163 y 
164 del Cód. Com., la demandante tuvo la obligación de pagarse y pagar al personal de todas 
las prestaciones y derechos que reclama en su demanda y al no haberlo efectuado es 
responsable por lo previsto en el art. 164 Cód. Com., concordante con los arts., 161 y 195 del 
referido código y concluye que con ello, la actora deja patente la confusión que presenta la 
acción labora como demandante a su propia empresa, a su misma sociedad y que al final 
tendrá que responder por su condición de socia obrando en consecuencia de mala fe 
ocasionando perjuicios económicos y desprestigio encuadrando su conducta a lo dispuesto 
por el art. 16-a) de la L.G.T., incumplimiento en la presentación de informes de gestión 
administrativa y financiera, llamados, citaciones, notificaciones, convocatorias y que asimismo 
que la actora no se le negó el acceso a las oficinas sino la misma abandonó su fuente laboral 
como gerente y representante de sociedad comercial denunciada oportunamente al Ministerio 
de Trabajo, 8) Por otro lado, arguye que la demandante tuvo un total ganado de Bs 4.521,02; 
acreditada por planilla aprobada por la misma demandante y no valorada por el juez a-quo y 
9) por último, en torno a la excepción de prescripción, alega que la actora con la Escritura 
Pública No. 887/1986 de 17 de noviembre de 1986 dejó de ser empleada para convertirse en 
socia y empleadora y desde tal fecha, al no haber reclamado derechos y beneficios sociales 
que hubiera acumulado hasta antes de pasar a ser socia propietaria fenecida su relación 
laboral como empleada, no reclamó ningún derecho ni beneficio social y por ello conforme al 
art. 120 de la L.G.T., todos los derechos y beneficios que le hubieran correspondido cuando 
era empleada, han prescrito; por lo que solicita se revoque en forma total la sentencia. 

Por su parte, la parte actora como expresión de agravios refiere que el juez a-quo ha 
omitido el incentivo de Bs 1.478,98 a su salario de Bs 4.521,02; vigente durante 2010, siendo 
en consecuencia el total ganado Bs 6.000 que arguye acreditar con las pruebas de fs., 159 a 
161, Libro de Auxiliares de 2009 y 2010 y además manifiesta que a partir del mes de enero de 
2011 se incrementó el sueldo retroactivamente a Bs 5.017,71; (fs. 84 vta.) habiéndose 
mantenido el incentivo de Bs 1.478,98; con lo que el total ganado a partir de enero de 2011 es 
de Bs 6.496,69; y que sobre este monto ha solicitado y demandado el cálculo del SPI y que 
arguye que no han sido considerado por el juez a-quo amparándose en el art. 2-III del D.S. Nº 
110; por lo que solicita se confirme parcialmente la sentencia modificando el promedio 
indemnizable en la suma de Bs 6496,69; Ahora, a los agravios expresados por la parte 
demandada, a los num.1 al 4, de la valoración integral de los documentos de fs. 1 a 3, 
fotocopia legalizada del Poder No. 699/2006 de fs. 4 a 6 y 117 a 119, 235 a 237, la demanda 
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de fs. 10 a 14, la confesión de la parte demandada expuesta en el recurso de apelación, 
documentos de fs. 127 a 135, 140 a 165, acta de confesión provocada de fs. 180-181, estado 
de cuenta individual de fs. 182 a 185, acta de inspección judicial de fs. 188 a 192, 
documentos de fs. 198 a 202 y las pruebas cursantes en el anexo y bajo el principio de la 
sana critica, se tiene que la demandante inició relación laboral el 4 de enero de 1984 y si bien 
el 29 de octubre de 1986, por el Testimonio de la Escritura Pública No. 887/1986 de fs. 2 a 5 
del anexo y la confesión provocada de fs. 180-181, ingresó como socia a Eca Aparicio SRL 
emergente de la trasferencia por otro socio, con porcentaje de participación de 15 %, sin 
embargo bajo la subordinación y dependencia de la sociedad constituida ejerciendo las 
mismas actividades que efectuaba en su calidad de empleada como se observa 
esencialmente en el certificado de trabajo de fs. 141 y prueba de ello resultan ser además, el 
pago de los aportes de la Seguridad Social a largo plazo, las llamadas de atención, las 
denuncias ante el Ministerio de Trabajo por el mismo empleador, consiguientemente 
conforme a los arts., 2 de la L.G.T., 1 del D.S. Nº 23570 y 2 del D.S. Nº 28699 se acredita la 
relación laboral con sus características de dependencia, subordinación, prestación de trabajo 
por cuenta ajena y la percepción de la remuneración sin perjuicio de la relación comercial de 
socios, más cuando la parte demandada no opuso excepción de impersonería ni 
incompetencia a fin de hacer valer lo que alega esencialmente en su recurso de apelación. 

Ahora, en tomo a la pretensión de pago de vacaciones por la parte actora, conforme 
al art. 33 del Reglamento de la L.G.T. existe la prohibición de compensación económica que 
señala "la vacación anual no será compensable en dinero, salvo el caso de terminación de 
contrato de trabajo. No podrá ser acumulables, salvo acuerdo mutuo por escrito...", 
entendimiento que ha sido reiterado por el A.S. de 25 de marzo de 1969 que señala: "... en lo 
que toca a las vacaciones reclamadas, su reintegro solo procede en lo relativo al último año, 
por no ser legalmente acumulables, salvo cuando medie acuerdo expreso, pues se 
desvirtuaría sus fines y alcances". En consecuencia, no habiendo acuerdo al respecto, 
corresponde a la actora solamente el pago de la última vacación y las duodécimas 
correspondientes. 

 En relación al pago del aguinaldo, no habiéndose demos liado su pago por la gestión 
reclamada, corresponde reconocer en duodécimas conforme a las Leyes de 18 de diciembre 
de 1944 y 22 de noviembre de 1950. 

 En torno al bono de antigüedad, al no haberse acreditado el pago, conforme al art. 
60 del D.S. Nº 21060 y la escala prevista corresponde efectuarse la liquidación de acuerdo al 
salario mínimo nacional de cada gestión que le pudiera corresponder como dispuso el juez a-
quo considerando para la base del cálculo lo previsto en el D.S. Nº 23474. 

 Al numeral 5), referente al pago de los salarios devengados, de la confesión 
expuesta en la demanda, la fotocopia legalizada de del Poder No. 699/2006 de fs. 4 a 6 vta., 
documentación cursante de fs. 141 a 144, se tiene que la actora ejerció como Gerente y 
representante legal de Eca. Aparicio desde el 31 de julio de 2006 hasta la fecha de su 
despido, y en esa condición efectuó el pago de sueldos al personal de la SRL., y a sí misma 
en el mes de junio de 2010 y abril de 2011 como se observa en las planillas de sueldos y 
salarios de fs. 117 y 118 del anexo, respectivamente, y asimismo de la confesión provocada 
de fs. 180 a 181, en tomo al cuestionario de fs. 148, interrogantes 6 y 10, la actora señala que 
sus derechos sociales y otros beneficios estaban provisionados en estados financieros y que 
ha cumplido con el pago de sueldos y beneficios sociales y excepcionalmente no pudo cubrir 
los beneficios sociales, incluso su persona. Por lo que, cotejando aquel dato con las planillas 
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referidas, esencialmente la de fs., 118 del anexo, hace deducir al tribunal ad - quem que la 
misma si cobró los sueldos que ahora reclama de lo contrario, por la finalidad de subsistencia 
al que responde el sueldo y cuy impago se constituye en despido indirecto, pudo efectuar 
reclamos inmediatamente sea ante el propio empleador o ante la entidad administrativa 
correspondiente y no lo hizo máxime cuando tenía amplias facultades para pagarse y pagar 
sueldos y que los ejerció como señala, en su confesión provocada reforzada por la planilla de 
fs. 118 del anexo y en consecuencia, por accesión tampoco procede el pago de la multa al 
haber sido generado por la conducta de la actora. 

Al numeral 6), ante la eventual ejecución de la sentencia contra la parte demandada, 
siendo la actora socia de la misma, conforme al art. 195 del Cód. Com., corresponde soportar 
las pérdidas hasta el monto de sus aportes., 

Al numeral 7) la actora tuvo la facultad de pagarse y pagó sueldos, como se tiene de 
la confesión provocada de fs. 180-181 y al argumento que la actora encuadró su conducta 
prevista en el art. 16-a) de la L.G.T. de la contrastación de las pruebas cursantes en el anexo 
con las pruebas de fs., 198 a 234 se tiene que la parte demandada continuó cumpliendo 
funciones no habiéndose acreditado el perjuicio material causado con intención en los 
instrumentos dé trabajo ni la presunta quiebra argüida por la parte actora para alegar impago 
de sus sueldos y tampoco ha sido acreditado el supuesto abandono sino la ruptura unilateral 
de la relación laboral por la parte demandada como se tiene en los documentos de fs., 7 a 9, 
142 a 146. 

Al numeral 8), de la planilla de fs. 118 del anexo, así como del estado de cuenta de 
fs. 182 a 184, se tiene que el SPI de la parte actora es de Bs 5002,79, incluido el cuantum del 
bono de antigüedad y que fue elaborado y rubricado por la misma actora, profesional-
auditora, coma se tiene de la planilla referida, correspondiendo en consecuencia efectuarse la 
liquidación conforme a ese cuantum y al numeral 9), considerando que el art. 48-IV de la 
C.P.E. reconoce la imprescriptibilidad de los derechos y beneficios sociales, a partir del 7 de 
febrero de 2009, por lo que corresponde aplicar el art. 120 de la L.G.T. hasta el 7 de febrero 
de 2007 y en consecuencia, hasta tal fecha, ha aperado la prescripción del bono de 
antigüedad dé las gestiones 1,987 a 2007. 

Al agravio expuesto por la parte actora, de la revisión exhaustiva del libro auxiliares 
de fs. 156 a 162 se tiene que no cuenta con firma alguna que respalde su autenticidad por la 
empresa demandada y a la prueba alegada de fs. 84 vta., de su revisión se observa que se 
trata de una pieza referente a la respuesta a la demanda y excepciones, no siendo 
conducente al hecho alegado, situación que imposibilita al tribunal considerar aquel extremo, 
no obstante de que el sueldo de la actora supera el sueldo mínimo nacional. 

Que, en mérito a lo expuesto precedentemente, se concluye que el juez a quo realizó 
una aplicación parcial de la normativa laboral, correspondiendo en consecuencia confirmar en 
parte la decisión de primera instancia, con la modificación correspondiente. 

POR TANTO: La Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, CONFIRMA EN 
PARTE la Sentencia No. 067/14 de 25 de abril de 2014 cursante de fs. 251 a 258 de Obrados 
con la modificación consiguiente, quedando como sigue: 

Tiempo de Servicios: 27 años, 5 meses y 11 días. 

Sueldo Promedio Indemnizable Bs. 5.002,79 
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Indemnización 27 años Bs 135.075,33 

5 meses Bs 2.084,49 

11 días  Bs 152 86 

Total indemnización Bs 137.312,68 

Desahucio Bs 15.008,37 

Aguinaldo duodécimas 2011 Bs 2.709,74 

Vacaciones ultimas gestión y duodécimas Bs 6.353,54 

Bono de antigüedad 2008 Bs 866,25 

Bono de antigüedad 2009  970,50 

Bono de antigüedad 2010  1.019,25 

Bono de antigüedad 2011  1.223,10 

Total Bs. 165.463,43 

 (Son ciento sesenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y tres, 43/100 Bolivianos), monto a 
actualizarse en ejecución de sentencia y sea con las formalidades de ley. 

Vocal relator: Dr. Fernando Aranibar Rico. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Fernando Aranibar Rico.- Grover Jhonn Cori Paz 

Ante mí: Abg. Josu Luis Sanjinez M. Secretario De Cámara  

Auto supremo  

VISTOS: El recurso de casación de fs. 309 a 313, interpuesto por Isabel Fernández 
Montes, impugnando el 063/2015 de 2 de junio, de fs. 292 a 294 y vta., pronunciado por la 
Sala Social y Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, 
dentro del proceso laboral de pago de sueldos devengados, beneficios sociales y derechos 
laborales, interpuesto por Isabel Fernández Montes, contra Eca. Aparicio Asociados Ltda., el 
A. Nº 119/2016 de 2 de agosto, que concede el recurso; el A.S. Nº 334/2016-A de 16 de 
septiembre de 2016 que admite el recurso y los antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO I: 

I. Antecedentes del Proceso 

I.1 Sentencia 

Isabel Fernández Montes, por escrito de fs. 10 a 14, demanda a Eca. Aparicio 
Asociados Ltda., el pago de beneficios sociales y derechos laborales, admitida la demanda 
por auto de 10 de mayo de 2012 de fs. 16, corrida en traslado al demandado, contesta 
negativamente la demanda e interpone excepción previa de prescripción, mediante Sentencia 
Nº 67/2014 de 25 de abril de 2014, cursante de fs. 251 a 258, el Juez falla declarando 
probada en parte la demanda e improbada la excepción de prescripción. 

I.2 Auto de Vista 
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Contra la referida resolución se interpuso recurso de apelación, cursante de fs. 261 a 
267 y vta., donde el recurrente manifiesta que se demostró la relación societaria que 
mantenía la actora con Eca., señala que la sentencia no cumple con los arts. 190 y 192 del 
Cód. Proc. Civ. y 202-a) del PPT, resultando ser además una sentencia incongruente, no 
motivada e infundada. 

El referido recurso de apelación fue resuelto por la Sala Social y Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mediante A.V. Nº063/2015 de 2 
de junio de 2015, de fs. 292 a 294 y vta., que dispone confirmar en parte la sentencia Nº 
067/2014 de 25 de abril. 

I.3 Motivos del recurso de casación 

Dentro el plazo previsto por Ley, Isabel Fernández Montes, interpone recurso de 
casación, exponiendo los siguientes argumentos: 

I.3.-1.- El auto recurrido, incumple con lo estipulado por el art. 236 del Cód. Proc. Civ., 
pues el mismo debe circunscribirse únicamente a lo solicitado en la apelación, habiendo el 
tribunal de alzada juzgado ultrapetita, en favor del empleador al fallar sobre aspectos no 
solicitados en el memorial de apelación referido a: 1.- No considera los sueldos devengados 
que fueron tomados en cuenta en la sentencia de las gestiones 2006 a 2011. Acusa que el 
auto de vista, no ha actuado conforme establece el procedimiento laboral respecto a la 
apreciación y carga de la prueba, misma que le corresponde al empleador, violando lo 
señalado en el art. 3-h) y 150 del procedimiento laboral, pues la sentencia determinó 
claramente la correspondencia de los sueldos devengados en base a la presunción de 
certidumbre, correspondiendo el reconocimiento de los mismos. 2.- El auto de vista niega 
también el pago de vacaciones, vulnerando el art. 48 IV de la C.P.E., amparando su decisión 
en el art. 33 del D.R.L.G.T., artículo que ha quedado inaplicable por mandato de la 
Constitución, produciéndose una derogación tácita. 

I.3.-2.- Acusa que el auto de vista recurrido, ha violado el art. 134 del Cód. Proc. 
Trab., que refiere a que los tribunales laborales no podrán aplicar de oficio la prescripción que 
no fue invocada, alegando el demandado, que la parte actora habría ingresado a trabajar a 
Eca. Aparicio en enero de 1984, y al haberse constituido en socia el 17 de noviembre de 
1986, habría perdido su condición de trabajadora y por consiguiente perdido sus derechos y 
beneficios sociales. 

En su petitorio solicita se case el auto de vista y deliberando en el fondo mantenga 
firme y subsistente la sentencia Nº 67/2014, con el único ajuste de establecerse 
correctamente el sueldo promedio indemnizable. 

Por escrito de fs. 317 a 318 y vuelta, Isaías Vargas Chambi, en representación legal 
de Eca. Aparicio Asociados Ltda., mediante poder otorgado por Testimonio Nº 958/2013 de 
25 de octubre de 2013 (fs. 176 a 177), contesta en forma negativa, solicitando se considere lo 
expuesto en su memorial de respuesta a momento de pronunciar el auto supremo. 

CONSIDERANDO II: 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

El art. 108 de la C.P.E., establece: “Son deberes de las bolivianas y los bolivianos: 
1.Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes”, deber inexcusable, que debe 
ser cumplido por toda autoridad judicial, a momento de conocer y resolver una determinada 
controversia jurídica que sea de su competencia. 
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Coherente con lo manifestado, recordar que la L. N° 719, dispuso que el Código 
Procesal Civil (L. N° 439), está en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 2016, situación 
que debe ser analizada en lo que respecta al alcance procesal de dicho código, en materia 
laboral, respecto a la tramitación de un recurso extraordinario de nulidad o casación. 

El art. 252 del Cód. Proc. Trab., taxativamente dispone: “Los aspectos no previstos en 
la presente Ley, se regirán excepcionalmente por las disposiciones de la Ley de Organización 
Judicial y del Procedimiento Civil y siempre que no signifiquen violación de los principios 
generales del Derecho Procesal Laboral” (Textual). 

Estando plenamente vigente el Código Procesal de Trabajo, se asume que las 
normas supletorias, en el actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (Ley Nº 025) 
y el Código Procesal Civil (Ley Nº 439), en todo lo que sea aplicable. 

En virtud a esta fundamentación jurídica, amparados en el principio de legalidad, 
especialidad y jerarquía normativa, respecto al procedimiento que debe aplicarse en la 
tramitación de un recurso extraordinario de casación, se debe observar lo previsto en la 
Disposición Transitoria Sexta de la Ley Nº 439 que dispone: “Al momento de la vigencia plena 
del Código Procesal Civil, en los procesos en trámite (…) en casación, se aplicará lo 
dispuesto en el presente Código”. 

Aplicando el análisis jurídico anteriormente expuesto al caso concreto, amparados en 
el principio de verdad material se evidenció que el recurso de casación fue presentado el 15 
de septiembre de 2015 y concedido el recurso mediante Auto de 5 de octubre de 2015, es 
decir estando vigente el Código de Procedimiento Civil de 1975 y el sorteó de la causa, para 
resolución data del 20 de febrero de 2018, en coherencia a estos datos fáctico procesales, 
corresponde a este Tribunal, analizar los dos recursos de casación y demás antecedentes en 
aplicación de la norma procesal vigente a tiempo de su constitución. 

Según la doctrina una resolución judicial (Auto de Vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in jundicando o error in procedendo. El recurrente plantea casación en el fondo, 
mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado 
erróneamente una norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para reclamar 
este error la casación en el fondo. El art. 254 del Cód. Pdto. Civ.-1975, regulaba de manera 
precisa las causales de esta casación y en el actual Cód. Proc. Civ., si bien no existe un 
desarrollo similar, la casación en la forma está prevista en el art. 271, por lo que al respecto al 
tribunal le corresponde señalar lo siguiente: 

II.1.- El auto recurrido, incumple con lo estipulado por el art. 236 del Código 
Procedimiento Civil, pues el mismo debe circunscribirse únicamente a lo solicitado en la 
apelación, habiendo el tribunal de alzada juzgado ultrapetita, en favor del empleador al fallar 
sobre aspectos no solicitados en el memorial de apelación referido a: 1.- No considera los 
sueldos devengados que fueron tomados en cuenta en la sentencia de las gestiones 2006 a 
2011. Acusa que el auto de vista, no ha actuado conforme establece el procedimiento laboral 
respecto a la apreciación y carga de la prueba, misma que le corresponde al empleador, 
violando lo señalado en el art. 3-h) y 150 del procedimiento laboral, pues la sentencia 
determinó claramente la correspondencia de los sueldos devengados en base a la presunción 
de certidumbre, correspondiendo el reconocimiento de los mismos. 2.- El auto de vista niega 
también el pago de vacaciones, vulnerando el art. 48-IV de la C.P.E., amparando su decisión 
en el art. 33 del D.R.G.L.G.T., artículo que ha quedado inaplicable por mandato de la 
Constitución, produciéndose una derogación tácita. 
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De la revisión de la estructura del A.V. Nº 063/2015 acusado de contener una 
resolución ultrapetita, se tiene que el mismo responde de manera integral a cada uno de los 
puntos acusados en el recurso de apelación, el mismo de fs., 293 de obrados señala: “A los 
agravios expresados por la parte demandada, a los núm. 1 al 4, de la valoración integral de 
los documentos (…) en torno a la pretensión de pago de vacaciones…” Asimismo de fs. 293 
vta., prevé: “Al núm., 5, referente al pago de los salarios devengados…”, siendo así que de la 
revisión del recurso de apelación el mismo de fs., 261 a 263 de obrados en el punto 1.3 
señala. “…se ha demostrado la relación societaria que mantiene la actora Eca Apacirio 
Asociados SRL., por lo que esta también resulta ser la propietaria, mismo que han sido 
expuestos en el memorial de fs. 31-33…” Continúa señalando el apelante en el punto 3.1. “… 
tienen la obligación de responder y hacerse cargo de las obligaciones laborales, económicas 
y de toda índoles que afecten la sociedad así lo señala en forma expresa los arts. 166, 164, 
195 y 203 del Cód. Com., advierta el tribunal de alzada la incapacidad en la que incurrió la 
actora que como propietaria por su condición de socia y como gerente general con amplio 
poder de disposición, en más de 5 años de administración de la sociedad no pudo efectuar 
las previsiones laborales …”, continua manifestando que “…asumida la Gerencia General y 
representación de la sociedad más de 5 años, en los que se contempla los periodos en los 
que ahora reclama beneficios sociales esta por la no previsión de los derechos laborales de 
todos los trabajadores y dependientes asume responsabilidad ilimitada por su gestión, así lo 
señala el art. 164 del Cód. Com.” Manifiesta asimismo que, “… debemos analizar la L.G.T. 
que señala: art. 2.- Patrono es la persona natural o jurídica que proporciona trabajo (…), por 
lo que la actora reúne las características de patrono y muy por el contrario no tiene, ni reúne 
ninguna de las características de empleado pues el trabajo no es por cuenta ajena (…) no 
podría jamás pronunciarse una sentencia que condene a la sociedad a la que pertenece la 
actora al pago de beneficios sociales…”. 

Si bien, conforme al art. 236 del Cód. Proc. Civ. se establece que: “El auto de vista 
deberá circunscribirse precisamente a los puntos resueltos por el inferior y que hubieren sido 
objeto de la apelación y fundamentación a que se refiere el art. 227, excepto lo dispuesto en 
la parte final del art. 343”, en relación con lo dispuesto por el art. 227 citado, que señala: 
“…La apelación de la sentencia o auto definitivo se interpondrá, fundamentando el agravio 
sufrido, ante el juez que los hubiere pronunciado…” ; delimitando el accionar del tribunal ad 
quem en cuanto a los extremos resueltos por el juez a quo, y que hubieren sido expresados 
en la apelación debidamente fundamentados como agravios; observándose que en el 
presente caso de autos el tribunal de alzada, en el auto recurrido se refirió a los agravios 
expresados en el recurso de apelación y que además fueron resueltos por el juez al emitir su 
sentencia, refiriéndose a los sueldos devengados en el inciso i) y el pago de vacaciones 
referidos en el inc. e) de la sentencia Nº 067/2014 del 25 de abril, cursante de fs. 251 a 258 
de obrados, por lo que este tribunal de casación no encuentra que sea evidente la vulneración 
acusada al art. 236 del Cód. Proc. Civ. (1975) y que por ende el tribunal de alzada no falló 
ultra petita. 

Respecto a los sueldos devengados, acusados por la recurrente, de la prueba 
cursante en obrados, consistente el Testimonio Poder 699/2006 (fs. 4 a 6), en la confesión 
provocada a la demandante (fs. 180-181), las fotocopias legalizadas del poder Nº 699/2006 
(fs. 4 a 6 vuelta), documentación cursante de fs. 141 a 144 de obrados, se videncia que la 
demandante ejerció el cargo de Gerente y Representante legal de Eca. Aparicio desde 
septiembre de 2006 hasta el 15 de junio de 2011, gestiones en las cuales, bajo su cargo 
realizó el pago de salarios o sueldos, aspecto corroborado con las planillas de sueldos y 
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salarios cursantes de fs. 117 a 118 del anexo donde se constata que la demandante percibió 
los salarios de junio de 2010 y abril de 2011, planillas en las que además de figurar como 
trabajadora asalariada, figura como empleador o representante legal. Asimismo de la 
confesión provocada, en las interrogante 6, la recurrente señala que: “Están provisionados en 
los estados financieros en los periodos que me tocó desempeñar, quiero agregar que en esas 
planillas existía un rubro de bonificaciones y otra estaba la planilla a efectos de declaración de 
aportes…” (sic), en la interrogante 10 declara. “He cumplido con el pago de sueldos y 
beneficios sociales sin embargo excepcionalmente no pudo cubrir los beneficios sociales, 
incluso de su persona porque cuando estaba en mi gestión se decidió cumplir con los aportes 
a la Caja Petrolera de Salud, AFP´s…”(sic). Además de considerarse el testimonio de poder, 
que le otorga amplias facultades a la demandante, entre ellos la administración y dirección de 
la sociedad, administrar las cuentas bancarias, para realizar todo género de actividades, entre 
ellas las laborales. 

Se debe considerar la remuneración o salario como el pago que percibe el trabajador, 
por los servicios o trabajo prestado, o dicho de otra manera es la suma de dinero que recibe 
de forma periódica un trabajador de su empleador por un tiempo de trabajo determinado o por 
la realización de una tarea específica, por lo que siendo vital y de subsistencia, no puede 
concebirse que la recurrente no haya realizado los reclamos pertinentes en su momento, o 
peor aún, teniendo todas las facultades como Empleador o representante legal, para pagarse 
no lo haya hecho y haya trabajado durante varios años sin una retribución económica, por lo 
que es evidente que conforme a las planillas cursantes en el expediente y la confesión de la 
actora, se concluye que la misma percibió salario por la actividad encomendada. 

La libre apreciación de la prueba y la sana crítica no pueden agotarse en una 
expresión o en una disposición; sino, que más al contrario, deben considerar el conjunto de 
elementos que rodean a la relación de trabajo, su naturaleza y características, de modo que 
se otorgue una efectiva protección al trabajador, pero no en desmedro, o poniendo en 
desventaja al empleador. En este sentido que, el tribunal de alzada valoró correctamente la 
prueba cursante en el expediente. 

Continua acusando la recurrente, que la sentencia determinó claramente la 
correspondencia de los sueldos devengados en base a la presunción de certidumbre. Al 
respecto se entiende el principio de certidumbre, que es el convencimiento por presunción 
legal que asume el juzgador de lo aseverado por el actor, ante la omisión en la presentación 
de la prueba requerida. Al respecto el art. 160 del Cód. Proc. Trab., prevé: “Cuando el 
demandado se niegue a presentar algún documento solicitado por la otra, el juez lo 
conminará a exhibirlo, bajo alternativa de presunción de certidumbre”, de la revisión de 
obrados se evidencia que cursa pruebas fehacientes presentadas por el empleador, las 
cuales llegan a establecer el pago de los sueldos en los términos ya descritos, no pudiendo 
aplicarse por lo tanto la presunción de certidumbre ni tampoco señalar la violación de los art. 
3-h) y 150 del procedimiento laboral. 

Por otra parte es importante tener presente que la simple aseveración de la 
demandante, sin respaldo legal o material alguno, no puede ser suficiente para el 
reconocimiento de derechos a una de las partes en perjuicio de la otra, desvirtuando el 
principio de inversión de la prueba en la materia, que no es absoluta al grado que conlleve, 
por el juzgador, al reconocimiento de hechos, circunstancias y derechos sin más base que el 
petitorio del trabajador. 
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Sobre la compensación en dinero de las vacaciones, reclamada por el recurrente, el 
tratadista Guillermo Cabanellas (Tratado de Derecho Laboral - 1998, Tomo II, Volumen 2, 
Págs. 494 a 495), señala: "Es norma establecida en la legislación positiva iberoamericana, 
que las vacaciones no son compensables en dinero. No se trata de aceptar la posibilidad de 
que el patrono compense en dinero las vacaciones en acuerdo con el trabajador, sino el caso 
de que el trabajador no haya tenido vacaciones en la oportunidad que le correspondía, y por 
lo tanto debe establecerse la compensación por un beneficio establecido en la Ley que le ha 
sido negado por el patrono o empresario". 

Es necesario señalar que el art. 44 de la L.G.T., reformado por el art. 1º del D.S. Nº 
3150 de 19 de agosto de 1952, regula el derecho al “descanso anual” a que tienen todos los 
trabajadores que hubieren cumplido un año de trabajo, conforme la escala señalada en el 
D.S. Nº 17288 de 18 de marzo de 1980; por cuanto el descanso, es una condición mínima 
que ofrece la posibilidad de que el trabajador renueve la fuerza y la dedicación para el mejor 
desarrollo de sus actividades; consiguientemente, y por disposición del art. 33 del D R L.G.T., 
se tienen como reglas generales, que las vacaciones: 1. No sean acumulables y sean 
ejercitadas cada año, conforme al rol de turnos que formule la parte empleadora, y 2. No sean 
compensables en dinero. 

Sin embargo de lo señalado, y como en toda regla se tiene también la excepción, el 
propio art. 33 del D R L.G.T prevé: “La vacación anual no será compensable en dinero, salvo 
el caso de terminación del contrato de trabajo. No podrá ser acumulada, salvo acuerdo mutuo 
por escrito, y será ejercida conforme el rol de turnos que formule el patrono”, este artículo 
establece excepciones para ambas reglas, como se anota: 1. En cuanto a la no 
acumulabilidad, se tiene la salvedad que exista un acuerdo mutuo y por escrito entre ambas 
partes laborales, y 2. En lo referido a la no compensabilidad económica de las mismas, se 
tiene la salvedad cuando se termine el contrato de trabajo; sin embargo, ambas reglas y 
excepciones se encuentran íntimamente vinculadas al tratarse del mismo derecho sustantivo, 
el derecho al descanso anual remunerado (vacación), no siendo posible su tratamiento de 
manera separada.  

Respecto a la primera regla, debe señalarse que, al ser la vacación un derecho 
expectanticio que se lo adquiere luego de que el trabajador haya cumplido el año de trabajo, 
el titular de este derecho tiene que hacer uso del descanso que le corresponde dentro del año 
que sigue, conforme al rol de turnos que formule el empleador; es decir, hasta que no se 
acumule una nueva vacación, dada la prohibición dispuesta para que este derecho no pueda 
ser acumulado; situación última que de darse (acumulación), debe existir imperativamente un 
acuerdo en forma escrita, entre las partes para su acumulación; es decir, sea convenio, carta, 
memorando o cualquier nota con proveído de rechazo, prórroga, o suspensión de este 
derecho, etc., o finalmente un silencio del empleador respecto a la solicitud escrita realizada 
por el trabajador para hacer uso de este derecho dentro del año que debe ser concedido. Así 
expuesta la primera regla y su correspondiente excepción, para la segunda regla, referida a la 
prohibición de compensación económica de las vacaciones, salvo cuando se diera la 
terminación del contrato de trabajo; es decir, cuando un trabajador se desvincula de su fuente 
laboral dentro del período en que debiera concedérselas, por causas ajenas a su voluntad, sin 
que haya gozado de su derecho a la vacación remunerada, con lo cual, se impide que el 
subordinado laboral pueda exigir dicha vacación o hacer uso del derecho a tomarlas por su 
cuenta; corresponde en esa circunstancia, compensar económicamente la vacación no 
disfrutada, es decir la vacación a la cual ya tiene derecho. 
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Por su parte el D.S. Nº 12058 de 24 de diciembre de 1974, en su artículo único 
dispone: “Después del primer año de antigüedad ininterrumpida, los trabajadores que sean 
reiterados forzosamente o que se acojan al retiro voluntario antes de cumplir un nuevo año de 
servicios, tendrán derecho a percibir la compensación de la vacación en dinero por 
duodécimas, en proporciona los meses trabajados dentro del último periodo”. 

Por lo que en el presente caso, no se identifica la vulneración aludida por el 
recurrente al art. 48-IV de la C.P.E., correspondiendo solo el pago de vacaciones de la última 
gestión por terminación de la relación laboral, pues dentro de la prueba cursante en obrados 
no se identifica el acuerdo suscrito por ambas partes que establezca que las vacaciones 
serán compensadas en dinero, habiendo actuado el tribunal de alzada conforme dispone la 
Norma y de acuerdo a la jurisprudencia establecida por el Tribunal Supremo de Justicia: 

El A.S. Nº 133 de 8 de abril de 2013, señala: “Siendo así que se determinó por los de 
instancia la conclusión del contrato de trabajo por despido intempestivo (fs. 163), se hace 
aplicable al caso de examen lo dispuesto por el art. 33 del D R L.G.T, conforme 
acertadamente determinó el Tribunal ad quem, en sentido que la vacación anual demandada 
por los quince años de servicio no sea acumulable y tampoco que sea compensable en 
dinero, salvando en consecuencia el pago de la última vacación a la cual tenía derecho la 
actora, es decir por el periodo de junio 2008 a junio 2009, conforme lo previsto por el artículo 
único del D.S. Nº 12058 de 24 de diciembre de 1974, debiendo ser por 30 días conforme a la 
escala dispuesta por el art. 1 del D.S. Nº 17288 de 18 de marzo de 1980, al haberse 
reconocido a favor de la actora un tiempo de servicios de 15 años; pues un razonamiento 
contrario, implicaría, desconocer la finalidad de este derecho vinculado al descanso 
remunerado anual por un periodo más amplio a los descansos diarios y semanales, 
reponiéndose así el trabajador de la fatiga que ocasiona el trabajo, atendiendo más 
adecuadamente las necesidades de carácter familiar y personal, dando lugar con ello, bajo la 
actitud permisiva de la parte laboral, se pretenda suplir el ejercicio de este derecho por el 
pago en dinero a favor de éste último, con evidente deterioro de la salud del trabajador, dando 
lugar a una explotación que generaría un riesgo peligroso para este sector de la población”. 

El A.S. Nº 128/2015 de 12 de mayo de 2015, indica: “En lo atinente a la denuncia 
sobre las vacaciones (punto 5), se debe tener en cuenta lo establecido por el art. 33 del 
Reglamento de la Ley General del Trabajo que establece: “La vacación anual no será 
compensable en dinero, salvo el caso de terminación del contrato de trabajo. No podrá ser 
acumulada, salvo acuerdo mutuo por escrito, y será ejercitada conforme al rol de turnos que 
formule el patrono”; normativa de al que se infiere que en caso de retiro voluntario o forzoso 
se compensa en dinero únicamente la última vacación pendiente de uso por el año del trabajo 
cumplido, actuados del proceso se evidencia que la actora en, al cual también corresponde 
agregar la compensación de la vacación en dinero por duodécimas (si existen), en proporción 
a los meses trabajados dentro del último período, después del primer año de antigüedad 
ininterrumpida, conforme se infiere del artículo único del D.S. Nº 12058 de 24 de diciembre de 
1974; en el caso de análisis, si bien la parte recurrente solicita el pago de sus vacaciones por 
el total del periodo demandado (2005 a 2011), bajo el argumento que al no estar reconocida 
la relación laboral por la entidad demandada la actora se vio privada de gozar de sus 
vacaciones, pero no es menos evidente que al ser un derecho que tenía la trabajadora para 
hacer uso del mismo, cada año cumplido, correspondía solicitarlo y ejercerlo en su 
oportunidad, es decir cumplido el año, ya que revisados los antecedentes, se advierte que la 
actora no hizo reclamo alguno porque se haga efectivo el ejercicio de dicho derecho que le 
correspondía todos los años, luego de cumplir 1 año y 1 día de trabajo, además de no constar 
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en antecedentes, acuerdo alguno que se haya suscrito entre partes para acumular dicho 
derecho, conforme exige la norma citada, en consecuencia, corresponde reconocer a la 
actora la compensación económica de sus vacaciones por los periodos 5 de septiembre de 
2009 a 5 de septiembre de 2010 y 5 de septiembre 2010 a 16 de agosto de 2011” 

II.2.- Acusa que el auto de vista recurrido, ha violado el art. 134 del Cód. Proc Trab., 
que refiere a que los tribunales laborales no podrán aplicar de oficio la prescripción que no fue 
invocada, alegando el demandado, que la parte actora habría ingresado a trabajar a Eca. 
Aparicio en enero de 1984, y al haberse constituido en socia el 17 de noviembre de 1986, 
habría perdido su condición de trabajadora y por consiguiente perdido sus derechos y 
beneficios sociales. 

La C.P.E., en su art. 48-IV describe: “Los salarios o sueldos devengados, derechos 
laborales, beneficios sociales y aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y 
preferencia sobre cualquier otra acreencia, y son inembargables e imprescriptibles”. La norma 
especial en el art. 120 de la L.G.T., prevé.” Las acciones y derechos provenientes de esta 
Ley, se extinguirán en el término de dos años de haber nacido ellas”. 

Ahora bien, respecto al instituto jurídico de la prescripción en materia laboral, 
corresponde recordar que la doctrina define a la prescripción liberatoria como "la extinción de 
la acción emergente de un derecho subjetivo producido por la inacción de su titular durante el 
lapso señalado por ley" (Carlos Alberto Etala, Contrato de Trabajo, Editorial Buenos Aires 
Astrea, pág. 256). En ese sentido, son dos los elementos que requiere la ley para que se 
configure la prescripción: a) El transcurso del término legal preestablecido y, b) La inacción o 
silencio voluntario del acreedor durante ese plazo. La legislación laboral del Estado Boliviano, 
regula el instituto de la prescripción extintiva del derecho del trabajador en el art. 120 de la 
L.G.T., determinando que: "las acciones y derechos provenientes de esta ley, se extinguirán 
en el término de dos años de haber nacido de ellas", por su parte el art. 163 del D R L.G.T, 
establece que: "las acciones y derechos emergentes de la ley que se reglamente, se 
extinguirán en el término de dos años a partir de la fecha en que nacieron", institutos a la 
fecha aún vigentes, para aquellos derechos cuyo nacimiento fue anterior al régimen 
constitucional vigente. 

En este contexto, a efectos de realizar el cómputo de la prescripción, y efectivizar el 
bono de antigüedad, se debe considerar y tomar en cuenta, que la recurrente no reclamó el 
pago del referido bono dentro del tiempo estipulado por Ley de 2 años, es decir, fuera del 
termino previsto en el art. 120 de la L.G.T., que establece: “Las acciones y derechos 
provenientes de esta Ley, se extinguirán en el término de 2 años de haber nacido de ellas”, 
concordante con el art. 163 de su Decreto Reglamentario; de donde resulta que, al no haber 
realizado los reclamos correspondientes de manera oportuna, ha operado la prescripción en 
virtud de la normativa citada precedentemente, por lo tanto, corresponde reconocer el pago 
del bono de antigüedad a partir de la vigencia de la Constitución Política del Estado de 7 de 
febrero de 2009. 

Al respecto el art. 48-IV de la Ley Fundamental del Estado refiere a la 
imprescriptibilidad de los derechos laborales y beneficios sociales no pagados, cabe señalar 
que este tribunal ha establecido una línea jurisprudencial al respecto, mediante la cual ha 
concluido que, al haber ingresado en vigencia la misma en 7 de febrero de 2009, dicho plazo 
se interrumpe, en cumplimiento a lo dispuesto por el art. 48-IV de la misma, que dispone 
"...los salarios o sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la 
seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia, y 
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son inembargables e imprescriptibles...", es decir que por mandato de la Ley Suprema del 
ordenamiento jurídico boliviano, siendo que la misma goza de primacía frente a cualquier otra 
disposición normativa conforme al art. 410-II, al encontrar contradicción en cuanto a la 
prescripción de los derechos laborales con lo señalado por el art. 120 de la L.G.T. y 163 de su 
Decreto Reglamentario, debe darse aplicación preferente a lo establecido por la Constitución 
Política del Estado, por lo tanto, la aplicación de lo dispuesto por el art. 120 de la L.G.T. y 163 
de su Decreto Reglamentario, se reserva sólo para aquellos casos en los que el cómputo de 
los 2 años se haya producido antes de la vigencia de la Constitución Política del Estado de 7 
de febrero de 2009, guardando de tal forma relación con el art. 123 de la norma fundamental, 
en cuanto a la retroactividad de la ley. Por lo que corresponde el reconocimiento del bono de 
antigüedad a partir del reconocimiento de la constitución como un derecho imprescriptible. 

Por otro lado, la recurrente reclama agravio del art. 134 del Cód. Proc. Trab., prevé: 
“Los tribunales laborales no podrán aplicar de oficio la prescripción que no fue invocada por 
quien o quienes podían valerse de ella”. Al respecto corresponde mencionar que el escrito de 
apelación cursante de fs. 261 a 267 en el punto 6 el demandado refiere: ”… al no haber 
reclamado los derechos y beneficios sociales que hubiera acumulado hasta antes de pasar a 
ser socio propietario de Eca. Aparicio Asociados, fenecida su relación laboral como empleado 
no reclamó ningún derecho, ni beneficio social. Por ello en relación a esos periodos conforme 
señala y dispone el art. 120 de la Ley General del Trabajo Las acciones y derechos 
provenientes de esta ley se extinguirán…”, reclamo que fue efectivizado conforme se 
describe, no siendo evidente lo alegado por la recurrente. 

Es decir que los derechos y beneficios sociales constituidos a partir del 8 de febrero 
de 2007 y que no hubieran prescrito al 7 de febrero de 2009, se tornan imprescriptibles. 

En los términos descritos precedentemente, el Tribunal Supremo tiene sentada la 
línea jurisprudencial: 

Auto Nº 283 de 4 de junio de 2013: “A ello, si bien lo determinado por el art. 48-IV de 
la C.P.E., dispone que: "...los salarios o sueldos devengados, derechos laborales, beneficios 
sociales y aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre 
cualquier otra acreencia, y son inembargables e imprescriptibles..."; debe tomarse en cuenta 
que dicha normativa no hace alusión a su aplicación retroactiva, teniendo efectos a partir de 
su publicación; es decir, desde el 7 de febrero de 2009”. 

Auto Nº 370 de 8 de octubre de 2014: “Conforme lo expuesto, al no existir una 
disposición expresa que establezca la aplicación retroactiva de la imprescriptibilidad de los 
derechos laborales, debe observarse la previsión constitucional del citado art. 123 
constitucional en el que establece como regla la irretroactividad, ergo, la irretroactividad del 
art. 48-IV constitucional, en cuyo marco se deberá entender que la imprescriptibilidad de los 
derechos laborales rige a partir de la promulgación de la nueva C.P.E…” 

En el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en trasgresión, violación o 
errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida de la ley al 
confirmar en parte la sentencia de primera instancia como se acusó en el recurso de fs.309 a 
313, correspondiendo, en consecuencia, aplicar el parágrafo II del art. 220 del Cód. Proc. 
Civ., con la facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
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núm. 1 del art. 184 de la C.P.E., y en el núm. 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó.J. N° 25 de 24 
de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso deducido de fs. 309 a 313, con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez  

Sucre, 16 de marzo de 2018. 

Ante mí: Dr. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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64 

María Roxana Díaz García C/ Empresa Participaciones e Inversiones en Cerámica 
Picer S.A. 

Beneficios Sociales 

Distrito: Santa Cruz  

Sentencia  

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales instaurado por María 
Roxana Díaz García contra La Empresa Participaciones e Inversiones en Cerámica Picer S.A. 
representada por Jaime Gonzalo Veizaga Zanabria  

VISTOS: El expediente de la materia, los datos del proceso y; 

CONISIDERANDO: I.-Que, María Roxana Díaz García, adjuntando la literal de fs.1 a 
8, mediante memorial de fs. 9 a 10, interpone demanda laboral por pago de beneficios 
sociales contra la Empresa Participaciones e Inversiones en Cerámica Picer S.A. 
representada por el Jaime Gonzalo Veizaga Zanabria, manifestando que trabajó en el puesto 
de Auxiliar Contable por el tiempo de 1 año y 5 meses, de manera ininterrumpida en la 
empresa Participaciones e Inversiones en Cerámica Picer S.A., procedieron a despedirla sin 
ninguna causa legal establecida, y sin el pre aviso correspondiente, de manera intempestiva 
mediante una carta de 31 de julio de 2011, sin cancelarle los beneficios sociales como el 
desahucio, indemnización, aguinaldo y vacaciones. Señala que luego de reiteradas e 
insistentes solicitudes para el pago de sus beneficios en la Jefatura Departamental del trabajo 
procedieron a cancelarle solo una pequeña parte de lo que se le adeuda. Por lo anteriormente 
expuesto y en estricta sujeción a lo establecido en el art. 48 de la C.P.E., art. 117 del Código 
procesal del trabajo, art. 4, 6, 13, 19, 20 de la L.G.T., interpone demanda de pago de 
beneficios sociales en contra de la Empresa Participaciones e Inversiones En Cerámica Picer 
S.A. de propiedad del Jaime Gonzalo Veizaga Zanabria para que se le pague la suma de Bs 
71.305,00; pidiendo que previa formalidades de ley dicte sentencia declarando PROBADA la 
demanda y se ordene el pago de los beneficios sociales. 

Que mediante auto del 1 de septiembre del 2011 de fs. 12, se admite la demanda y 
se la corre en traslado, siendo citada la parte demandada Empresa Participaciones e 
Inversiones en Cerámica Picer S.A. de propiedad de Jaime Gonzalo Veizaga Zanabria 
mediante cedula según diligencia de fs. 20, de 19 de diciembre del 2011. 

Que, con memorial de fs. 21 la parte demandante solicita se declare la rebeldía de la 
empresa demandada, por no contestar a la demanda dentro del plazo establecido en el art 
124 del Cód. Proc. Trab.  

Que, mediante Auto del 6 de enero del 2012 cursante a fs. 22 se declara la rebeldía y 
contumacia de la Empresa Participaciones e Inversiones en Cerámica Picer S.A. 
representada legalmente por el Jaime Gonzalo Veizaga Zanabria y se dispone la prosecución 
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de la causa en rebeldía de la parte demandada sometiendo la causa a prueba con el termino 
de diez (10) días comunes y perentorios a las partes, se fijan los puntos de hecho a probar, 
advirtiendo la aplicación del principio de inversión de la prueba. 

Que, con memorial de fs. 50 y vta., adjuntando las literales de fs. 24a 49, apersona el 
Jaime Gonzalo Veizaga Zanabria en su condición de Presidente de la empresa Picer S.A., 
purgando rebeldía manifiesta que niega los términos y fundamentos esgrimidos por la 
demandante, señalando que la misma fue retirada de la fuente laboral con arreglo a las 
previsiones del art 16 de la L.G.T., en sus incisos a) y e), dado que en el desarrollo de su 
actividad laboral en al área contable, se efectuaron pagos en demasía por la provisión de 
materia prima a la empresa, se realizaron pagos al margen de los precios establecidos en los 
contratos de compra y vena también de materia prima y de provisión de servicios lo que ha 
causado daños a la empresa en importes considerable afectando el desarrollo de la actividad 
de la empresa, además de haberse efectuado registros asientos contables defectuosos, por lo 
que el retiro de María Roxana Díaz García fue un retiro justificado. De igual manera agrega 
que la demandante no realizaba hora extraordinarias en la empresa ya que estas nunca 
fueron autorizadas y si permanecía en algún momento en el área de trabajo se encontraba 
corrigiendo y ajustando las deficiencias de naturaleza laboral en las que ella incurría; y pese 
al retiro justificado conceptos que corresponden de acuerdo a Ley han sido cubiertos en su 
totalidad y ya sido cobrados por la parte demandante, por lo cual consideran la demanda de 
beneficios sociales absolutamente improcedente, solicitando declarar IMPROBADA la 
demanda sentencia.. *.  

CONSIDERANDO: II.- Que, desde el inicio del proceso y en el transcurso, del término 
de prueba se ofrecieron y produjeron las siguientes probanzas: 

I.- DE CARGO: 

1.- Las literales de fs. 1 a 8; 

2.- Las testifícales fs.327 vta. 

II.- DE DESCARGO: 

1.- Las literales de fs. 24 a 48; fs. 58 a 174; fs. 190 a 314. 

2.- Las testifícales de fs. 334 a 336. 

3.- Confesión judicial provocada de fs. 331 a 333. 

CONSIDERANDO III: Que, de la revisión de los antecedentes procesales, así como 
del análisis de las pruebas aportadas al proceso y, con el criterio establecido en el art. 158 del 
Código Procesal Laboral, por los hechos y circunstancias se llega a las siguientes 
conclusiones: 

HECHOS PROBADOS: 

1.- Por las pruebas literales de cargo que cursan de fs. 1 a 8, pruebas testifícales de 
fs. 327 a 330 vta., y por las pruebas de descargo literales de fs. 24 a 48, pruebas testifícales 
de fs. 334 a 336, la confesión judicial provocada de, la demandante de fs. 331 a 33, se tiene 
demostrado que si existió relación laboral, entre la demandante María Roxana Díaz Garcia y 
la Empresa Participaciones e Inversiones en Cerámica Picer S.A. representada legalmente 
por el Jaime Gonzalo Veizaga Zanabria, ejerciendo funciones como auxiliar contable, según 
la demanda principal y los testigos de cargo y, según el testigo de descargo en su declaración 
de fs. 335 a 336 era jefe de contabilidad sin un respaldo documental, por lo que se tiene como 
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actividad de la demandante la de auxiliar contable, con contrato verbal de carácter indefinido, 
desde o sea por el tiempo de 1 año y 5 meses, con un sueldo promedio de Bs 5.793,64 según 
el finiquito de fs. 46. Pruebas valoradas conforme a lo previsto por los arts. 3-h) y j);-4, 60, 62, 
63, 64, 66, 150 151, 152, 153, 155, 158, 159, 166, 169, 178, 179, 182, 183, 197, 200 y 202 
del Cód. Proc. Trab. 

2.- En lo que respecta a la extinción de la relación laboral, el empleador afirma que 
existió causa justificada para el despido de la demandante María Roxana Díaz Garcia, con la 
causal prevista por el art. 16 de la L.G.T., en sus incisos -a) Perjuicio material causado con 
intención en los instrumentos de trabajo y e) Incumplimiento total o parcial del convenio; así 
como las causales previstas en el art. 9 del D.R.L.G.T., en sus incisos -a) Perjuicio material 
causado con intención y e) Incumplimiento total o parcial del contrato de trabajo o del 
reglamento interno de la empresa; por cuanto en el desarrollo de su actividad laboral en el 
área contable se han efectuado pagos en demasía por la provisión de materia prima a la 
empresa, se han realizada pagos al margen de los precios establecidos en los contratos dé 
compra venta de materia prima y en la provisión de servicios, lo que ha causado daños 
económicos considerables, además registros y asientos contables defectuosos, presentando 
para ello los informes de fs. 38-39, de 40 a 42, de 43-44, y de 58 a 80, las fotocopias simples 
de los contratos de fs. 81 a 109 vta., las fotocopias de las facturas de fs. 110 a 174, los 
documentos privados originales de fs. 190 a 219, las fotocopias simples de los estados 
financieros de fs. 220 a 315, el testigo de descargo de fs. 334 a 336, en la que en apariencia 
hubo movimientos económicos no autorizados por compra de materia prima y pago por 
servicios, documentos sobre los cuales la demandante ha guardado silencio; sin embargo 
cursan las testificales de cargo de fs. 327 a 330 de ex un ex trabajador de la empresa y de 
otra empresa del mismo dueño en el mismo edificio que conocían que se desempeñaba como 
auxiliar contable, que evidentemente estuvo un buen tiempo llevando los registros contables, 
luego fue puesta a otra persona que era Magdalena; lo propio sucede con la confesión judicial 
provocada de fs. 331 a 333, en la que la demandante afirma que se desenvolvía como auxiliar 
contable, porque así figuraba en planillas, que su responsabilidad se encontraba limitada al 
llenare cheque que el gerente le daba los montos para poner en el cheque, además que no 
existieron pagos en demasía si ese procedimiento estaba auditado por un auditor externo sin 
observaciones, además que existía un parámetro específico para pagar que eran por 
toneladas que se pueda trabajar fuera de horario de trabajo por que habían cosas por concluir 
y no había personal de apoyo suficiente, que el dueño les exigió trabajar horas extras y que 
ella llenaba los cheques para las compras que se tenían que hacer; señala Delfi Rodríguez 
como la contadora, que luego la despidieron que Gladys Gómez como la encargada de los 
estados financieros, la misma que firmaba los estado financieros; por cuanto la demandante y 
confesante no es contadora y solo tiene título como. Auxiliar contable. Del Análisis de toda la 
prueba presentada si bien existen ciertos indicios que de alguna Manera señalan que la 
demandante no cumplía con la totalidad dé labores asignados labores asignadas, sin 
embargo no se ha demostrado en forma fehaciente, que el fallo en el sistema financiero o los 
presuntos pagos en demasía hubieran sido responsabilidad de la demandante, que como 
afirma en su calidad de auxiliar contable solo llena Los cheques indicación del gerente, 
cargaba el sistema y realizaba gran parte del trabajo contable, sin que se le hubiera asignado 
el cargo y por ende la responsabilidad. En materia laboral rige el principio protector del 
derecho laboral inserto en el art. 4 del D.S. Nº 28699 del 1 de mayo del 2.006, que en su sub 
principio indubio pro operario, establece que la favorece al trabajador; lo propio sucede, con el 
principio de primacia de la realidad inserto en el mismo art. 4 del D.S. Nº 28699 del 1 de mayo 
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del 2.006, que, según el Profesor Américo Pla Rodríguez que señala: "La realidad de los 
hechos prevalece sobre la apariencia contractual", y en los hechos la demandante tenia el 
cargo de auxiliar contable, por tanto su despido no se encuentra justificado, por cuanto no se 
justificó que las perdidas sean de su responsabilidad por el puesto que ocupaba, de tal forma. 
que se tiene por probado la causal de la extinción de la relación laboral el despido 
injustificado. 

3.- Al tener por demostrado el despido injustificado, le corresponde a la demandante 
el pago del desahucio por los 3 meses de ley, conforme al art. 13, 19 y 20 de la L.G.T., y el 
art. 3 del D.S. Nº 0012 del 1 de mayo del 2.009; sueldo pendiente por la suma de Bs 4.949, 
demandados por la trabajadora y no demostrado su pago por el empleador, según lo previsto 
por el art. 52 de la L.G.T., en relación con el art. 46-I-1) y el art. 5 del D.S. Nº 28699 del 1 de 
mayo del 2.006. En lo referente a las horas extras demandadas, demanda 200 horas y 
liquida. 400 horas extras, si bien se tiene demostrado que la demandante se quedaba 
trabajando en horaria extraordinario, ello no implica que el juez deba ingresar en la 
arbitrariedad, por lo que al demandarse 200 horas extras, corresponde regular el pago de las 
200 horas extras demandadas conforme lo determina el art. 55 de la L.G.T., que establece el 
pago doble, en este caso Bs 48,28.- por hora extra, que se extraen del salario mensual de Bs 
5.793,64; entre 30 días del mes y entre 8 horas al día multiplicado por dos por el pago doble. 
No corresponde liquidar la indemnización, aguinaldo de navidad y vacaciones, por haber 
recibido el pago legal mediante el finiquito de fs. 46 el recibo oficial de fs. 47, finiquito que se 
encuentra firmado por la trabajadora y no negada su recepción, reconocimiento que se 
efectúa en virtud del principio de legalidad hechos improbados: 

1.- Se tiene como hechos improbados, que corresponda el pago de 400 horas extras 
cuando se demanda él reconocimiento de 200 horas extras, no siendo aplicable el principio 
de inversión de la prueba, por cuanto, como ha fundamentado el Tribunal Supremo en el Auto 
Supremo No: 6 del 1 de febrero de 2013 de la Sala Social en un expediente del Distrito de 
Santa Cruz: "La simple aseveración del demandante, sin respaldo legal o material alguno, no 
puede ser suficiente para el reconocimiento de derechos a una de las partes en perjuicio de la 
otra, por cuanto el principio de inversión de la prueba no es absoluta al grado que conlleve al 
reconocimiento de un hecho, circunstancias y derechos sin más que el petitorio del 
trabajador. 

2.- Se tiene como más hechos improbados, que corresponda el pago de la 
indemnización, aguinaldo de navidad, vacaciones demandados, por cuanto conforme al 
finiquito firmado por la ex trabajadora de fs. 46, esos derechos le fueron liquidados 
correctamente y pagados por la trabajadora, sin que hubiera negado dicho pago. 

CONSIDERANDO: IV.- Que, durante el proceso las partes han tenido la oportunidad 
de hacer las alegaciones y presentar las pruebas pertinentes relativas a ellas; que, en materia 
laboral existen principios universales que iluminan los actos del juzgador al momento de 
tomar una decisión y que son de ineludible aplicación conforme a lo que establece el art. 3 -j), 
4 y 63 del Cód. Proc. Trab., asi como los Principio Protector y el Principio de Primacía de la 
Realidad, el principio de Razonabilidad establecidos en el art. 4 del D.S. Nº28699 de 1 de 
mayo del 2006, entre, otros, y que para dictar sentencia se aplican las normas de la libre 
apreciación de la prueba, la sana lógica, los principios generales del derecho laboral y la 
conducta procesal de las partes, conforme lo señala el art. 158 del Cód. Proc. Trab. 
POR.TANTO: La suscrita Juez Segundo del Trabajo y Seguridad Social, sin entra,en otras 
consideraciones de orden legal, administrando justicia a nombre del Estado Plurinacional de 
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Bolivia, en virtud de la jurisdicción y Competencia que por ley ejerzo con los fundamentos 
expuestos en las conclusiones, FALLO Declarando PROBADA DEMANDA interpuesta por 
María Roxana Díaz Garcia contra la empresa Participaciones e Inversiones en Cerámica S.A., 
representada por el Jaime Gonzalo Veizaga Zanabria, con costas, por haberse probado el 
despido injustificado y el derecho al pago -del desahucio el sueldo pendiente y las horas 
extras, por cuanto los derechos de indemnización, aguinaldo, vacaciones les fueron pagados 
según el finiquito de fs. 46 en cuyo merito ordeno a La Empresa Participaciones e Inversiones 
En Cerámica S.A., representada por el señor Jaime Gonzalo Veizaga Zanabria, pague a 
tercero día de su legal notificación la siguiente liquidación a su ex trabajadora María Roxana 
Díaz Garcia: 

Desahucio: por los 3 meses(5.793,64) Bs 17.380,92 

Sueldos pendientes de pago: señalado por la Trab. Bs 4.949,00 

horas extras: 200x bs.48,28 Bs 9.656,04 

sub total Bs 31.985,96 

multa del 30% Bs 9.595,78 

Total Bs. 41.581,74 

Son: cuarenta y un mil quinientos ochenta y uno con 74/100 bolivianos. 

La presente sentencia se ampara en lo previsto por los arts. 4, 13,19, 20 52 y 55 de la 
L.G.T., art. 3 del D.S. Nº 0012 del 1 de mayo del 2.009, art. 4, 5 y 9 del D.S. Nº 28699 del 1 
de mayo del 2.006, art. 46 y 48 de la C.P.E., y se registrara en los libros respectivos del 
juzgado, la pronuncio," sello y firmo a los veintidós días del mes de agosto del agosto de dos 
mil trece. 

Esta sentencia es dictada en Santa Cruz de Sierra, a 19 de agosto de 2013. 

Regístrese  

Fdo.- Abg. Nelly R. Sánchez Justiniano.- juez 2do. De partido del trabajo seguridad 
social. 

Auto de Vista  

Santa Cruz de la Sierra, 6 de abril del 2.016... 

VISTOS: En cumplimiento a lo determinado en el A.S. N° 361 de 8 de octubre de 
2014 que en su parte resolutiva anula obrados hasta a fs. 400 inclusive; que conforme a 
providencia de fs. 394 ingresa a sorteo sin esperar turno se da cumplimiento. 

CONSIDERANDO: Que de fs. 356 a 359 del expediente, la Juez 2do., de Partido del 
Trabajo y Seguridad Social de la Capital pronuncia la Sentencia N° 38/13 de 22 de agosto de 
2013; que en la parte resolutiva declara probada la demanda con costas interpuesta por 
María Roana Díaz Garcia contra la Empresa Participaciones e Inversiones en Cerámica Picer 
S.A. representada por Jaime Gonzalo Veizaga Zanabria, disponiendo que la parte 
demandada al tercero día de ejecutoriada la sentencia pague al demandante la suma de Bs 
41.581,74; (son; cuarenta y un mil quinientos ochenta y uno 74/100 bolivianos). 

CONSIDERANDO: Que, mediante memorial cursante de fs. 366-367 vta., del 
expediente; Empresa Participaciones e Inversiones en Cerámica Picer S.A. representada por 
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Jaime Gonzalo Veizaga Zanabria interpone recurso de apelación en contra de la Sentencia 
N° 38/13 de 22 de agosto de 2013, manifestando que se han omitido en la sentencia 
recurrida el pronunciamiento sobre el retiro justificado, el pago realizado y los mecanismos de 
defensa, tal como desconocimiento de informes de auditoría que demuestran el pago en 
demasía de la materia prima y de provisión de servicios, girando cheques por valores 
diferentes causando daños a la empresa existiendo causal justa de despido. Expresa que no 
se ha realizado una correcta valoración de las pruebas aportadas siendo que la actora al girar 
los cheques era responsable de los pagos. 

Indica que no existen pruebas de la existencia de horas extras, al no sin existir ni el 
día, ni la hora, en que se realizaron las mismas, indicando que al manejar la chequera la 
actora es personal de confianza y no está sujeto a horas extraordinarias, solicitando se 
revoque la sentencia y se declare probada las excepciones. 

Que, mediante memorial cursante de fs. 370 y vuelta del expediente; Mama Luisa 
Martínez Serrano en representación legal de María Roxana Díaz Garcia interpone contesta el 
recurso de apelación opuesto por la parte demandada indicando que la parte recurrente no ha 
demostrado cual es el contrato de trabajo que ha incumplido, ni ha presentado denuncia civil 
o penal ni sentencia ejecutoriada, habiendo sido despedida intempestivamente, sin demostrar 
el pago de las horas extras, Solicitando se rechace el recurso. 

CONSIDERANDO: Que, el conocimiento en alzada debe circunscribirse a los puntos 
de las apelaciones en su pertinencia con los de la sentencia y que hubieran sido debidamente 
fundamentados, de conformidad al art. 265 del Cód. Proc. Civ., este tribunal ingresando a su 
análisis en función de los datos del proceso y la disposición legal cuya infracción se acusa. 

QUE; en estricta aplicación de los lineamientos establecidos en la Constitución 
Política del Estado, que establece la protección que tiene toda persona que se encuentra 
desempeñando una actividad laboral, así lo ha consignado en el art. 46-I. Toda persona tiene 
derecho: 1. Al trabajo digno, con seguridad industrial, higiene y salud ocupacional, sin 
discriminación, y con remuneración o salario justo, equitativo y satisfactorio, que el asegure 
para sí y su familia una existencia digna. 2. A una fuente laboral estable, en condiciones 
equitativas y satisfactorias. II. El Estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas. 
III. Se prohíbe toda forma de trabajo forzoso u otro modo análogo de explotación que obligue 
a una persona a realizar labores sin su consentimiento y justa retribución"; en tal sentido la 
norma procesal que rige en las relaciones laborales el Cód. Proc. Trab., art. 56 que señala: 
"El impulso y la dirección del proceso corresponde al juez y al tribunal, quienes cuidarán de su 
rápida tramitación, sin perjuicio del derecho de defensa de las partes" siendo obligación y 
atribución del presente tribunal verificar la eficacia de los actos procesales que se hayan 
ejecutado, en cuanto a los requisitos, formas o procedimientos previsto por las normas 
procesales para la validez de los mismos a efecto de asegurar a las partes el derecho 
constitucional al debido proceso. 

En ese contexto, art. 17 de la L. N° 025 de 24 de junio de 2010 dispone 
expresamente que: "I. La revisión de las actuaciones procesales será de oficio y se limitará a 
aquellos asuntos previstos por ley". De manera concordante el mismo cuerpo legal establece 
en el art. 16 señala que: "I. Las y los magistrados, vocales y jueces, deberán proseguir con el 
desarrollo del proceso, sin retrotraer a las etapas concluidas, excepto cuando existiera 
irregularidad procesal reclamada oportunamente y que viole su derecho a la defensa 
conforme a ley" (negrillas son propios), en tal sentido la norma señalada establece de manera 
clara que de manera excepcional cuando se evidencia irregularidad procesal que viole el 
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derecho a la defensa, podrán retrotraerse etapas consumadas a efecto del cumplimiento del 
debido proceso, sin embargo en la presente causa no se evidencia la existencia de 
vulneración al derecho de la publicidad de los actos procesales conforme establece el 
procedimiento. 

QUE; del análisis, .revisión y evaluación de los datos del proceso, se llega a 
establecer, en derecho y merced a la recta razón, ambas partes del proceso han opuesto 
recurso de apelación con el argumento de falta de valoración de las pruebas, a tal efecto se 
tiene que: 

1.- En cuanto a la causal de la finalización laboral; el recurrente manifiesta que la 
actora fue retirada por incumplimiento en sus funciones (informe de auditoría pago en 
excesivos mediante cheque y por defectos en los registros contables); que del análisis de 
actuaciones procesales y del argumento del recurrente se evidencia que en la sentencia en la 
parte considerativa de los hechos comprobados puntos 2 de manera clara precisa y 
concediendo valor probatorio a las documentales presentadas en el proceso la Juez a quo ha 
realizado una correcta valoración y motivación de la resolución al determinar que María 
Roxana Díaz Garcia se desempeñaba en el cargo de auxiliar contable, que dé acuerdo a la 
naturaleza de la actividad esta en su calidad de personal operativo no se encontraría como 
personal de tomas de decisiones a efecto de manejo de cuentas o responsabilidades de 
disponibilidad tal como se puso en conocimiento ante la Jefatura Departamental del Trabajo 
carta cursante de fs. 7 de agosto de 2011; no habiéndose demostrado causal justa para el 
retiro de la actora, habiéndose dado fiel cumplimiento al Principio de Estabilidad Laboral 
vigente en nuestro ordenamiento jurídico. 

Es necesario señalar previamente que los informes; contratos, recibos de ingresos, 
planillas, facturas cursante de fs. 58 a 174 y 190 a 219; informe de auditoría 220 a 315, 
documentales que no demuestran los argumentos del recurrente que han sido debidamente 
valoradas conforme a el principio de la Sana critica no hubiese demostrado cual era la 
responsabilidad de la actora en su calidad de auxiliar contable (inexistencia manual de 
funciones), evidenciándose que las documentales señaladas están dirigidos a personal 
jerárquico de la empresa y no al personal operativo, a tal efecto el presente se tiene que la 
sentencia en cuanto a la causa de la finalización ha realizado una correcta valoración  de las 
pruebas presentadas, en apego a las normas sociales y principios que rigen en materia 
laboral. 

Por consiguiente; se evidencia que no ha probado con pruebas idóneas la existencia 
de causa justa para la finalización de la relación laboral, habiéndose dado una correcta 
aplicación de lo que establece el Cód. Proc. Trab., en el art. 182-c) La relación de trabajo 
termina por despido, salvo prueba en contrario; y d) El despido se entiende sin causa 
justificada, salvo prueba en contrario...", no habiendo demostrado sus argumentos el 
recurrente a efecto de valoración y compulsa de pruebas, correspondiendo el pago del 
desahucio. 

2.- En cuanto al pago realizado y que no ha sido descontado — argumentos del 
recurrente; en la revisión de la sentencia evidencia que en la parte considerativa HECHOS 
IMPROBADOS punto N° 2 la Juez consigna que de fs. 46 del expediente se tiene como 
pagado la indemnización, aguinaldo de navidad, vacaciones; de tal manera que estos 
beneficios sociales han sido pagados tal como consta de fs. 46 Finiquito_ de 15 de agosto de 
2011, no evidenciando cual _ es la infracción causada al recurrente, al evidenciarse que 
efectivamente se han realizado el debido descuento del finiquito pagado, habiendo la juez a 
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quo realizado una correcta aplicación al determinar el pago de la indemnización, aguinaldo y 
vacaciones que no es parte de los otros beneficios sociales sentenciados. 

3.- en cuanto al argumento del recurrente que la actora en su calidad de personal de 
confianza no corresponde el pago de horas extras; es necesario tener presente que del 
análisis de las actuaciones procesales que cursan en el exordio y de los argumentos 
manifestados por el recurrente en el recurso de apelación, a efecto de resolver el presente 
recurso la L.G.T. en su art. 46 establece que: "La jornada efectiva de trabajo no excederá de 
8 horas por día y de 48 por semana. La jornada de trabajo nocturno no excederá de 7 horas 
entendiéndose por trabajo nocturno el que se practica entre horas veinte y seis de la mañana. 
Se exceptúa de esta disposición el trabajo de las empresas periodísticas, que están 
sometidas a reglamentación especial. La jornada de mujeres no excederá de 40 horas 
semanales diurnas. Se exceptúan a los empleados u obreros que ocupen puestos de 
dirección, vigilancia o confianza, o que trabajen discontinuamente, o que realicen labores que 
por su naturaleza no puedan someterse a jornadas de trabajo. En estos casos tendrán una 
hora de descanso dentro del día, y no podrán trabajar más de 12 horas diarias" De la 
aplicación de lo que establece la norma jurídica en cuanto a la excepción para El pago de las 
horas extras, es necesario se tenga presente que para que un trabajador sea considerado en 
la situación de personal de dirección, vigilancia o confianza, estos deben tener el nivel 
jerárquico salarial que justifique tal  posición; elementos esenciales que deben ser valorados 
siendo que la simple denominación no es suficiente, debe demostrarse la independencia en 
ejecución de funciones, ósea sin la supervisión o vigilancia superior inmediata teniéndose 
presente la naturaleza de la actividad principal. 

A tal efecto, de la revisión de las actuaciones procesales se tiene que la actora María 
Roxana Díaz Garcia se desempeñaba en el cargo de auxiliar contable, conforme consta en 
las documentales cursante de fs. 7 (prueba documental que no fue desvirtuada ni enervada), 
concordante con la declaración testifical de fs. 330 respuesta N° 9, consta que el cargo que 
ejercía era de personal operativo auxiliar contable que, son concordantes con los argumentos 
esgrimidos en la demanda cursante de fs. 9 a 10 vta.; evidenciándose que la actividad laboral 
que ejercía la actora era de personal operativo, no estando comprendida en lo que establece 
el art. 46 de la L.G.T., y art. 36 del Decreto Reglamentario, correspondiendo el pago de horas 
extras. A tal efecto y conforme a los argumentos y razonamiento jurídico señalado se tiene 
que al no ha demostrado sus argumentos, ni ha desvirtuado la existencia de horas extras 
trabajadas y no pagadas; siendo que en materia laboral la carga de la prueba corresponde a 
la parte demandada tal como lo establece el Cód. Proc. Trab., en el art. 66 "En todo juicio 
social incoado por el trabajador, la carga de la prueba corresponde al empleador, sin perjuicio 
de que aquel pueda ofrecer las pruebas que estime convenientes."; en tal sentido, a efecto de 
la valoración y compulsa de pruebas el Cód. Proc. Trab., en el art. 182-i) señala que: " La falta 
de presentación del libro al que se refiere el art. 41 del reglamento de la L.G.T., hará presumir 
la existencia de horas extraordinarias trabajadas"; evidenciándose que durante el proceso la 
parte recurrente no ha presentado el libro de ingresos y salidas a efecto de valoración 
habiendo la juez inferior en grado actuado en aplicación a las normas procesales que rigen en 
materia laboral, no habiendo infracción señalada. 

En tal sentido; que de la revisión de los argumentos establecidos en la resolución 
motivo de autos se evidencia que la juez a quo ha realizado una correcta valoración de todas 
las pruebas presentadas, pruebas de fs., 8; fs. 24 a 48; 58 a 174: 190 a 314; Testificales de 
fs. 327 a 330 y fs. 334, a 336; confesión de fs. 331 a 333; cursante en el exordio pruebas 
eficaces que son conducente con el proceso''(en la pertinencia de los hechos debidamente 
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comprobados), no habiendo causándose el agravio señalado por el recurrente, en virtud a 
que mediante dicha resolución la juez a quo determinado el pago de los beneficios sociales 
que son derechos adquiridos y reconociendo los derechos sociales en correcta aplicación de 
lo dispuesto por los arts. 59-182-a) y i) ambos del Cód. Proc. Trab., y cumpliendo, con el 
Principio de Verdad Material previsto por el art. 30-11 de la L.Ó.J. 

Por consiguiente, en cuanto a los agravios señalados por no hacer una valoración de 
las pruebas, y por razonamiento forzado, se tiene que, del análisis minucioso de la Sentencia 
apelada se evidencia que en su parte Considerativa se ha procedido a valorar todas las 
pruebas aportadas por ambas partes procesales haciendo referencia los hechos 
comprobados y alegados oportunamente por las partes, y señalando las razones legales y la 
cita expresa de las normas sociales en las cuales se fundamenta la resolución, de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 202-a) del Cód. Proc. Trab., en directa relación con el 
art. 192-2) del Cód. Proc. Civ., en virtud por el cual no se constata ninguna falta de valoración 
de las pruebas, consecuentemente, no se han causado ninguno de los agravios señalados 
por la parte recurrente, más aún si para la dictación de la citada sentencia la juez a quo no se 
encuentra sujeto a ninguna tarifa legal de pruebas, por lo que ha formado su convicción en 
base a las pruebas compulsadas evidenciándose que la Sentencia apelada ha sido 
pronunciada cumpliendo eficazmente con el Principio de Legalidad, el cual establece que todo 
juzgador debe someter su resolución a la Ley y no a la voluntad de las partes, tal como lo 
prevé el art. 30-6 de la L.Ó.J. 

POR TANTO: La Sala Social Contencioso Tributario y Contencioso Administrativo 
Primera del Tribunal Departamental de Justicia del Distrito Judicial de Santa Cruz, 
CONFIRMA la Sentencia N° 38/13 de 22 de agosto de 2013, cursante de fs. 356 a 359 de 
obrados, pronunciada por la Juez Segundo del Trabajo y Seguridad Social de la Capital, en 
estricto cumplimiento del art. 218-II- 2); y art. 48 de la C.P.E. — lrrenunciabilidad de los 
derechos adquiridos; sin costas. 

Vocal Relator: Dr. Jimmy F. López Rojas. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.  

Tómese razón. Jimmy F. López Rojas.- Editha Pedraza B. 

Ante mí: Abg. Mery Fernández Guzmán  

Auto Supremo  

VISTOS: El recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 491 a 493 y vta., 
interpuesto por Jaime Gonzalo Veizaga Zanabria, en calidad de presidente de Participaciones 
e Inversiones en Cerámica Picer S.A., contra el Auto de Vista de 6 de abril de 2006, 
pronunciado por la Sala Social, Contencioso Tributario y Contenciosa Administrativa primera 
del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso social de pago de 
beneficios sociales seguido por María Roxana Díaz García contra Participaciones e 
Inversiones Cerámica Picer S.A., el Auto 236/2015 de 17 de agosto de 2016 que concedió el 
recurso, el A.S. N° 335/2016-A de 16 de septiembre que admitió el recurso, los antecedentes 
del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del proceso 
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I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, la Jueza 2do de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 38 de 19 de agosto de 2013 (fs. 356 a 359), 
declarando PROBADA la demanda de beneficios sociales de fs. 9 a 10. 

I.2.- Auto de Vista 

Deducido recurso de apelación, la Sala Social, Contencioso Tributario y Contenciosa 
Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante Auto 
de Vista de fecha 06 de abril de 2016 (fs. 487 a 489), CONFIRMA la Sentencia Nº 38 de 19 
de agosto de 2013. 

I.3.- Recurso de Casación 

Que, del referido auto de vista, Jaime Gonzalo Veizaga Zanabria, en representación 
de Participaciones e Inversiones en Cerámica Picer SA, interpuso recurso de casación en la 
forma y en el fondo de fs. 491 a 493 y vta., en el que expresó lo siguiente: 

I.3.1.- El recurrente manifiesta que, el tribunal de alzada, no se pronunció sobre las 
excepciones de retiro justificado y de pago que fueron interpuestas, violando los arts. 16 de la 
LGT., y 9 del Reglamento. 

I.3.2.- Igualmente acusa violación del art. 46 de la L.G.T. y 236 del Cód. Proc. Trab. 
mismo que exceptúa al personal de confianza de la jornada de trabajo, no correspondiendo 
beneficiar a la demandante con el pago de horas extras, aspecto que no fue tomado en 
cuenta por el auto recurrido. 

I.3.3.- Falta de pronunciamiento y violación de los arts. 59 y 62 del Cód. Proc. Trab 
ocasionando que del tribunal de alzada, inobservará el principio de congruencia y el debido 
proceso determinado en el art. 115 de la C.P.E., al no reconocer los derechos consignados en 
la ley substancial, debiendo pronunciarse sobre lo principal de la contienda solicitada y no así 
sobre aspectos accesorios. 

1.3.4.- Acusa violación de los arts. 127, 133 y 202 del Cód. Proc. Trab., 351 del Cód. 
Civ. y 343 del Cód. Proc. Civ., al no haberse viabilizado la excepción de retiro justificado, en 
el entendido que la demandante ha sido retirada de su fuente laboral de acuerdo a lo previsto 
en los incisos a) y e) del art. 16 de la L.G.T. y 9 del Reglamento, pues la demandante efectuó 
pagos al margen de los precios establecidos en los contratos de compra y venta de materia 
prima y provisión de servicios, causando daño económico a la empresa. 

I.3.5.- Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, CASE el auto 
de vista recurrido y deliberando en el fondo, declare improbada la demanda y probadas las 
excepciones de retiro justificado y pago. 

CONSIDERANDO II: 

II.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Estando plenamente vigente el Código Procesal del Trabajo, se asume que las 
normas supletorias, en el actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (Ley Nº 025) 
y el Código Procesal Civil (L. Nº 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no 
signifiquen violación de los principios generales del derecho procesal laboral. 
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La jurisprudencia sentada por este tribunal, estableció que el recurso de casación 
constituye una demanda nueva de puro derecho utilizada para invalidar una sentencia o auto 
definitivo en los casos expresamente señalados por ley, ello en razón a que no constituye una 
controversia entre las partes, sino una cuestión de responsabilidad entre la ley y sus 
infractores, pudiendo presentarse como recurso de casación en el fondo, recurso de casación 
en la forma o en ambos efectos de acuerdo a lo estatuido por el art. 270 (procedencia) del 
Cód. Proc. Civ. en tanto se cumplan los requisitos establecidos en el art. 274-I-2) y 3) del 
mismo cuerpo legal, lo que implica citar en términos claros, concretos y precisos las leyes 
violadas o aplicadas falsa o erróneamente, especificando en qué consiste la violación, 
falsedad o error y proponiendo la solución jurídica pertinente, esto porque el recurso de 
casación es un acto procesal complejo, puesto que entre los elementos de forma esenciales a 
contener es no sólo expresar la voluntad de impugnar, sino principalmente fundamentar esa 
impugnación conforme al modo de la estructura del acto impugnativo. 

Es así que el recurso de casación debe contener requisitos tanto de forma cuanto de 
fondo, es decir, extrínsecos e intrínsecos, Entre los intrínsecos se encuentra la motivación y 
fundamentación sobre los errores “in judicando”, en que hubiera incurrido el tribunal al aplicar 
el derecho material en la decisión de la causa, que consiste en señalar la ley o leyes violadas, 
erróneamente interpretadas o indebidamente aplicadas; exponer con claridad y precisión en 
qué consiste esa violación, el error o la mala aplicación, poniendo de manifiesto la 
equivocación ostensible del tribunal cuyo fallo se recurre. En suma, debe cumplir con la carga 
procesal que exige el art. 274-I-2) y 3) del Cód. Proc. Civ. en el momento de referirse a las 
disposiciones legales supuestamente infringidas por el tribunal ad quem, los extrínsecos 
mencionan errores “in procedendo”, que refiere a una equivocada aplicación o interpretación 
de la norma adjetiva, prevista en el art. 271 del Cód. Proc. Civ. 

De la lectura de los agravios expuestos y de los fundamentos del recurso de casación 
de fs. 9 a 10, se observa que los mismos no cumplieron con los requisitos establecidos en el 
Código Procesal Civil, pese a la deficiente técnica recursiva expresada en su contenido, en 
aplicación de lo dispuesto por el parág. I del art. 180 de la C.P.E., para su resolución y brindar 
al recurrente una respuesta razonable y razonada, es menester realizar las siguientes 
consideraciones: 

II.1.- El recurrente manifiesta que, el tribunal de alzada, no se pronunció sobre las 
excepciones de retiro justificado y de pago que fueron interpuestas, violando los arts. 16 de la 
L.G.T., y 9 del Reglamento. 

AL constituir el trabajo un derecho fundamental, se encuentra protegido por la propia 
constitución, en su art. 46 hace referencia a que toda persona tiene derecho a un trabajo y el 
art. 49-III que prevé: “El Estado protegerá la estabilidad laboral. Se prohíbe el despido 
injustificado y toda forma de acoso laboral. La ley determinará las sanciones 
correspondientes”. 

Las causales de despido, están dispuestas en el art. 16 de la L.G.T., y 9 de su 
Decreto Reglamentario, referidas a: Perjuicio material causado con intención en los 
instrumentos de trabajo, revelación de secretos industriales, omisiones o imprudencia que 
afecte a la seguridad o higiene industrial, incumplimiento total o parcial del convenio, robo o 
hurto por el trabajador. 

Estas causales así dispuestas, no pueden ser simplemente afirmadas por el 
empleador, sino que deben ser dilucidadas previamente en un proceso administrativo interno, 
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que le permita al trabajador desvirtuar los hechos que se le atribuyen en resguardo de su 
derecho a la defensa y seguridad jurídica y en virtud de la presunción de inocencia que se 
encuentran garantizados por los arts. 115. II y 116 I de la CPE., remitiéndonos también al art. 
8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que regula garantías 
constitucionales y el debido proceso por lo que corresponde dar cumplimiento a lo establecido 
en la Ley Fundamental, al estar sometidos a la Constitución, conforme manda el art. 410 de la 
C.P.E., y a las disposiciones especiales. 

El Convenio 158 de la Organización Internacional del Trabajo, en su art.7 prevé: “No 
deberá darse por terminada la relación de trabajo de un trabajador por motivos relacionados 
con su conducta o su rendimiento antes de que se le haya ofrecido la posibilidad de 
defenderse de los cargos formulados contra él, a menos que no pueda pedirse 
razonablemente al empleador que le conceda esta posibilidad”. 

Además, se debe precisar que si bien el empleador puede despedir a un trabajador 
por las causales previstas en el art. 16 de la L.G.T. y art. 9 de su Reglamento, dicho despido 
debe ser resultado de un proceso administrativo, y su correspondiente resolución que 
disponga el despido, caso contrario, el retiro directo del trabajador implica despido 
injustificado y desconocimiento de la garantía del debido proceso. 

Compulsando las normas legales supra y aplicando al presente caso de autos, resulta 
evidente que si bien cursan contratos suscritos por la empresa con los contratistas en los 
cuales se mencionan los precios estipulados por el servicio prestado, relacionado con un 
informe de auditoría de ingresos y egresos (cursantes de fs. 190 a 315), que señala: “no se 
presentan razonablemente sus registros comprobantes de ingreso, egreso y diarios de 
tesorería...” (fs. 223), no constituye causal fundada para el despido de la trabajadora, más 
aún cuando dicho informe de fs. 237, describe “indicios de responsabilidad administrativa 
contra la Lic. María Roxana Díaz”, razón por la cual la empresa al identificar estas anomalías 
debió instaurar previamente un proceso administrativo interno, ya que dicho documento por sí 
solo no constituye prueba plena, sino una vez que los mismos hayan sido comprobados, 
pudiendo proceder al despido en caso de que corresponder, dándole a la ex trabajadora la 
oportunidad de defenderse. 

A lo expuesto se suma el hecho que esa libertad probatoria con la cual actuó el juez 
de instancia y que no está al margen de la ley, no fue adecuadamente desvirtuada en merito 
a que el recurrente si bien acusa que el retiro es justificado, por incumplimiento de funciones, 
no explica de manera precisa lo contrario, es decir por qué razón debían de ser 
imperativamente valorados y por qué razón estos documentos debían de ser considerados 
por la autoridad judicial, al momento de aplicar lo previsto en el art. 158 del adjetivo laboral. 
Por lo argumentado, está claro que la Empresa Participaciones e Inversiones Cerámica Picer 
SA. no pudo desvirtuar, el despido injustificado, tomando en cuenta que en materia social la 
carga de la prueba le corresponde al empleador, como está establecido en los arts. 3-h) 66 y 
150 del Cód. Proc. Trab, bajo el principio de inversión de la prueba. 

Por lo manifestado, se tiene que tanto la jueza de instancia como el tribunal de 
apelación, aplicaron correctamente la norma al establecer que la trabajadora fue despedida 
sin causa justa, pronunciándose expresamente del tribunal de alzada en el Auto de Vista 
recurrido, cursante de fs. 487 a 489 de obrados, en el numeral 1 del tercer CONSIDERANDO, 
pág. 2., por lo que mal puede alegar el recurrente que no hubo pronunciamiento al respecto. 
Por otro lado, acusa que el tribunal de alzada, no se hubiera pronunciado sobre el pago 
efectuado a la trabajadora de sus derechos y beneficios. Sin embargo de la revisión del auto 
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de vista recurrido, en el tercer Considerando, numeral 2 el tribunal de alzada señala: “En 
cuanto al pago realizado y que no ha sido descontado-argumentos del recurrente; en la 
revisión de la sentencia se evidencia que en la parte Considerativa hechos improbados punto 
Nº 2 la juez consigna que de fs. 46 del expediente se tiene como pagado la 
INDEMNIZACION, AGUINALDO DE NAVIDAD, VACACIONES”. Siendo así que al haber sido 
demostrado por el empleador que estos derechos y beneficios sociales ya fueron cancelados 
a la trabajadora según consta de la prueba documental del finiquito cursante de fs. 46, no 
fueron considerados por la juez de instancia, la misma que procedió a calcular los restantes 
beneficios sociales correspondientes: Desahucio, sueldos pendientes de pago y horas extras, 
aspecto confirmado por el tribunal de alzada, por lo que se tiene respondido el supuesto 
agravio a que hace referencia el recurrente. 

II.2.- Igualmente acusa violación del art. 46 de la Ley General del Trabajo y 236 del 
Código Procesal del Trabajo, mismo que exceptúa al personal de confianza de la jornada de 
trabajo, no correspondiendo beneficiar a la demandante con el pago de horas extras, aspecto 
que supuestamente no fue tomado en cuenta por el auto recurrido. 

El art. 46 de la L.G.T. prevé: “La jornada efectiva de trabajo no excederá de 8 horas 
por día y de 48 por semana. La jornada de trabajo nocturno no excederá de 7 horas, 
entendiéndose trabajo nocturno el que se practica entre horas 20 y 6 de la mañana. (…) Se 
exceptúan a los empleados u obreros que ocupen puestos de dirección vigilancia o confianza, 
o que trabajen discontinuamente, o que realicen labores que por su naturaleza no pueden 
someterse a jornadas de trabajo, En éstos casos tendrá una hora de descanso dentro del día, 
y no podrán trabajar más de 12 horas diarias”. 

Corresponde referirnos previamente y establecer si la trabajadora se encontraba 
dentro del personal de confianza por la naturaleza de las labores que desarrollaba y por tanto 
enmarcada dentro de las excepciones prescritas en la segunda parte del art. 46 de la L.G.T., 
para luego, en base a ello, determinar si le corresponde el pago de las horas extraordinarias. 

Es preciso, distinguir aquí que no todos los trabajadores de confianza son 
susceptibles de ser considerados como de dirección o administración dentro de la estructura 
de la empresa o entidad, toda vez que labores de características de íntima confianza, mal 
podrían considerarse con potestades o atribuciones administrativas de decisión por sí 
mismas, pues puede darse el caso de que la especial naturaleza de la relación laboral lleve 
intrínsecamente componentes de confidencialidad en el ejercicio de la relación laboral empero 
sin potestad de dirección o decisión, sobre el tema Manuel C. Palomeque López, señala que 
“…lo que caracteriza a la relación laboral de alta dirección es la participación en la toma de 
decisiones en actos fundamentales de gestión de la actividad empresarial; que el personal de 
alta dirección ha de actuar con poder correspondiente al núcleo organizativo de la empresa y 
a sus objetivos generales”. 

Por otra parte, un colectivo importante de la doctrina laboral, reconoce que son 
trabajadores de confianza también aquellos que prestan servicios en contacto personal y 
directo con el empleador o con el personal de dirección, con acceso en general a información 
de carácter reservado y/o confidencial dentro de la empresa o entidad, sin que ello conlleve 
poseer potestad alguna de dirección, decisión, gerencia o representación. 

Tal cual se tiene expuesto, la mayor diferencia existente entre ambas categorías de 
trabajadores radica en que sólo el personal de dirección tiene poder de decisión y actúa en 
representación del empleador, con poderes propios de éste. En cambio, el personal de 
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confianza, si bien trabaja en contacto directo con el empleador o con el personal de dirección, 
y tiene acceso a información confidencial, solamente contribuye a la toma de decisiones por 
parte del empleador o del referido personal de dirección, constituyéndose en una suerte de 
colaborador directo. Encontrándose ciertos aspectos comunes -no limitantes- contenidos en 
los denominados trabajadores de confianza que marcan la diferencia con el restante de los 
trabajadores; así: a) La confianza depositada en el trabajador por parte del empleador; b) 
Representatividad y responsabilidad en el desempeño de sus funciones; c) Dirección y 
dependencia es decir que el trabajador de confianza puede ejercer funciones directivas o 
administrativas a nombre de la empresa o entidad; d) el sueldo percibido, tiene que ser 
respetado, tomando en cuenta que se trata de un trabajador de confianza el empleador. 

En el presente caso de autos, de la revisión las actuaciones procesales, se estableció 
que el empleador no pudo demostrar fehacientemente que la demandante era personal de 
confianza, que tenía representatividad administrativa dentro de la empresa, además de 
considerar que el sueldo que percibía no era considerable, pues el mismo informe de 
auditoría interna establece indicios de responsabilidad administrativa contra el Lic. Juan 
Carlos Cabezas, mencionándolo como encargado de contabilidad e indicios de 
responsabilidad administrativa contra María Roxana Díaz, confirmándose así que el cargo 
que desempeñaba era de auxiliar de la empresa, aspecto corroborado con la documentación 
cursante de fs. 7, concordante con la declaración testifical de fs. 330 de obrados, se evidencia 
que no existen elementos de convicción que acrediten de manera fehaciente que María 
Roxana Díaz García era una funcionaria de confianza y que no estaba sometida al horario de 
la jornada laboral y que por ello no le correspondía el pago de las horas extras trabajadas. Al 
respecto también conviene resaltar que, en virtud al principio de la inversión de la prueba 
consignado en el art. 150 del Cód. Proc. Trab, le correspondía al empleador demandado 
desvirtuar los fundamentos de la acción, considerando también el “principio de la relación 
laboral” como un principio de protector a los trabajadores, así determinado en la Ley 
Fundamental en el art. 48-II que prevé: “Las normas laborales se interpretarán y aplicarán 
bajo los principios de protección de las trabajadoras y de los trabajadores como principal 
fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la relación laboral; de continuidad y 
estabilidad laboral; de no discriminación y de inversión de la prueba a favor de la trabajadora 
y del trabajador”. 

Así también se debe observar lo establecido en el art. 182-i) del Cód. Proc. Trab que 
prevé: “La falta de presentación del libro a que refiere el art. 41 del R.L.G.T., hará presumir la 
existencia de horas extraordinarias de trabajo”, aplicable por disposición del art. 179 del Cód. 
Proc. Trab., que refiere que la presunción legal no admite prueba contraria, forma prueba 
plena y exime de toda otra; consiguientemente, no habiendo sido demostrados los hechos 
acusados en la presente acción extraordinaria se concluye que no existe vulneración, 
violación, aplicación indebida o errónea interpretación de los preceptos normativos invocados 
en el recurso, puesto que la resolución de vista pronunciada por el ad quem se ajusta a 
derecho. 

El recurrente refiere violación del art. 236 del Cód. Proc. Trab., artículo que no es 
aplicable al presente caso, pues de acuerdo a la estructura de la norma legal, el artículo se 
encuentra en el Título VI, “De los Procesos Especiales”, Capítulo Primero “Del Procedimiento 
por Infracción de la Ley Social” , que no guarda ninguna relación con el presente proceso 
laboral de beneficios sociales, más aún si nuevamente se observa la deficiente técnica 
recursiva, pues no explica en qué consiste la violación de la norma citada. 
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II.3.- Falta de pronunciamiento y violación de los arts. 59 y 62 del Cód. Proc. Trab., 
ocasionando que del tribunal de alzada, inobservará el principio de congruencia y el debido 
proceso previsto en el art. 115 de la C.P.E., al no reconocer los derechos consignados en la 
ley substancial, debiendo pronunciarse sobre lo principal de la contienda solicitada y no así 
sobre aspectos adyacentes. 

La congruencia, en un principio procesal que hace a la garantía del debido proceso, 
que marca al juez un camino para poder llegar a la sentencia, y fijar un límite a su poder 
discrecional. La congruencia aquí se manifiesta en la adecuación entre lo pedido y la decisión 
judicial contenida en la sentencia, principio que de acuerdo a lo ya manifestado, ha sido 
respetado y aplicado en el auto recurrido, es así que de la lectura del fallo se advierte el 
vínculo entre lo alegado y lo resuelto y que el tribunal al emitir el auto recurrido, cumplió con 
lo solicitado al responder y fundamentar cada punto específico alegado en las excepciones 
planteadas. 

Por otro lado no puede alegar el recurrente, inobservancia del debido proceso, más 
aun si él mismo participó en todas las etapas del proceso, se apersonó durante las fases del 
mismo y asumió defensa, velando el tribunal por el resguardo del debido proceso en los 
términos señalados en el art. 115-II de la Constitución que prevé: “El Estado garantiza el 
derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, 
transparente y sin dilaciones”; tomando en cuenta además que en el presente caso de autos, 
no se identifica la violación aludida del referido artículo, más aun si el recurrente señala 
violación al debido proceso, pero no explica de manera fundamentada y menos precisa en 
qué se funda la existencia de una violación debiendo invocarla en su contenido y alcances, 
así como la forma y manera en que debía aplicarse e igualmente su pertinencia con la 
controversia o la demanda en el presente caso, por lo que es importante que el recurrente 
señale expresamente cuál es el error de una determinada ley aplicada, teniendo el recurrente 
la carga procesal de especificar en qué consiste la violación, qué ley o norma en sustitución 
debió aplicar a hechos no regulados por aquella o cual la interpretación indebida, conforme 
establece el art. 271-I del Cód. Proc. Civ. 

Por lo que tampoco el recurrente puede alegar inobservancia del art.59 del Cód. Proc. 
Trab., mismo que refiere a que el juez debe reconocer los derechos consignados en la Ley 
substancial, y el art. 62 de la misma disposición legal, describe que el juez debe darle a la 
demanda el trámite que legalmente le corresponde. Principios procesales que fueron 
debidamente cumplidos tanto por el Juez de instancia como por el tribunal de alzada. 

II.4. Acusa violación de los arts. 127, 133 y 202 del Cód. Proc. Trab., 351 del Cód. 
Civ., 343 del Cód. Proc. Civ., al no haberse viabilizado la excepción de retiro justificado, en el 
entendido que la demandante ha sido retirada de su fuente laboral de acuerdo a lo previsto en 
los incisos a) y e) del art. 16 de la L.G.T., y 9 del Reglamento, pues la demandante efectuó 
pagos al margen de los precios establecidos en los contratos de compra y venta de materia 
prima y provisión de servicios, causando daño económico a la empresa. 

Los arts. 127, 133 y 202 del Cód. Proc. Civ. constituyen normas adjetivas, por lo que 
no es coherente que el recurrente pretenda que se case el auto de vista, toda vez que la 
casación es consecuencia de haberse demostrado la violación, interpretación errónea, 
aplicación indebida de una norma sustantiva. 

También acusa violación de los arts. 351 del Cód. Civ. y 343 del Cód. Proc. Civ., el 
primero hace referencia a los modos de extinción de las obligaciones y segundo refiere a las 
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sanciones en los casos que la resolución rechace un incidente, artículos que no tienen 
relación con el presente caso de autos, por lo que no corresponde pronunciarnos al respecto. 

Los arts. 16 de la LGT y 9 del Reglamento, fueron analizados en el punto II-1 del 
presente auto supremo. 

Por último se debe señalar que, el recurrente interpone recurso de casación en el 
fondo, acusando artículos que hacen referencia a la norma adjetiva que fueron respondidos 
precedentemente como agravios de forma, y no así de fondo como señala el demandando. 
Además que resulta importante señalar que, el recurso planteado, además de carecer de 
fundamentación, confunde ambos institutos, por cuanto conforme establece la doctrina y 
jurisprudencia, el recurso de casación en el fondo debe fundarse en errores "in judicando" que 
hubieran incurrido los tribunales de instancia al emitir sus resoluciones, debiendo estar 
debidamente identificadas; mientras que para el recurso de casación en la forma, que se 
funda en los errores "in procedendo", referidas a la infracción de normas adjetivas 
incumplidas o mal aplicadas en la tramitación del proceso. 

En el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en trasgresión, violación o 
errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida de la ley al 
confirmar la sentencia de primera instancia como se acusó en el recurso de fs. 491 a 493 y 
vta., correspondiendo, en consecuencia, aplicar el parág. II del art. 220 del Cód. Proc. Civil, 
con la facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
num. 1 del art. 184 de la C.P.E. y en el num. 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó.J., N° 25 de 24 
de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso deducido de fs. 91 a 94, sin costas. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez  

Sucre, 16 de marzo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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Cristian Freddy Céspedes López C/ Empresa el Deber  

Reincorporación  

Distrito: Santa Cruz  

Sentencia  

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales instaurado por Cristian 
Freddy Céspedes López contra La Empresa el S.A., representado por Gustavo Carlos 
Pavone Odllakoff  

Vistos: El memorial de fs. 1275 a 1280, por el cual Gustavo Carlos Pavone Odllakoff 
en representación legal de la empresa. El Deber S.A., según testimonió poder N° 808/2015, 
opone excepción previa dentro del juicio laboral por Reincorporación; que sigue Christian 
Freddy Céspedes López; 

CONSIDERANDO: Que, Gustavo Carlos Pavone Odllakoff, opone excepción previa 
de incompetencia manifestando que el demandante alega haber sido trabajador de la 
empresa desde 1 de octubre de 2008 hasta marzo de 2015 aludiendo que sostenía relación 
laboral disfrazada de civil y que además fue despedido mediante nota de 13 de marzo de 
2015. La presente acción no puede dilucidarse en el ámbito laboral, puesto que al haber 
existido una relación civil comercial con 1 demandante, el Sr. Céspedes fue contratado en 
distintas fechas para prestar servicios publicitarios a través de su empresa unipersonal o 
como comerciante individual, dicha actividad registrada en comercio según matricula N° 
00142328 y que tiene como objeto la asesoría publicitaria y/o comisionista publicitario registro 
de comercio emitido por FUNDEMPRESA Christian Freddy Céspedes López es socio 
capitalista y representante legal de la Empresa de Tecnología Comunicación y Servicio Cesla 
SRL., en  a que presta servicios como personero legal y por la cual se dedica a proveer 
soluciones tecnológicas de apoyo al sector empresarial, adjunta facturación emitida por él 
demandante como resultado de los servicios prestados como requisito previo y lógico en una 
contratación. civil-comercial, pues se procede al pago de los servicios encomendados, 
formularios de pago de contribuciones a la administradora de fondos de pensiones que 
comprueban que el demandante, en su calidad de -consultor externo y/o asegurado 
independiente, aportaba- y/o pagaba sus .contribuciones a la AFP; planillas de asalariados 
dependientes homologadas, por la Dirección Departamental del Trabajo que puede demostrar 
que el demandante no es ni fue parte del plantel de trabajadores, registro biométrico de 
control de asistencia en diferentes fechas en las que alega haber estado el actor. 

QUE: Corrido en traslado la excepción opuesta, Christian Freddy Céspedes López 
contesta y absuelve al recurso impetrado señalando que el hecho de que EL Deber  haya 
obligado a todos sus asesores publicitarios a inscribirse ante FUNDEMPRESA tomo 
unipersonales, no convierte desde ningún tipo de vista en personas jurídicas, ya que la figura 
de la persona jurídica es totalmente diferente, por lo que toda la jurisprudencia expuesta por 
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la parte contraria, no es aplicable al presente caso, EL Deber ha intentado ocultar la relación 
laboral, entonces claro que no está su nombre en dicho registro; como tampoco está en las 
planillas de la empresa; en lo que se refiere a la empresa de Tecnología, Comunicación y 
Servicio Cesla SRL. Cabe establecer que el hecho de Ser socio de una empresa, no 
imposibilita a uno a ser dependiente, hay infinidad de trabajadores que son socios de 
empresa y ello no les quita la condición de trabajadores, la única empresa real era EL DEBER 
, quien proveía sus propios talonarios de contratos de publicidad con el logotipo del El beber, 
elaborado según sus políticas y directrices donde las partes suscribientes son Sonia Rivero 
como representante de EL Deber , el cliente y el que ahora demanda como vendedor o 
promotor de Ventas Existen correos electrónicos dando instructivas de trabajo, citaciones 
para asistir en forma obligatoria a conferencias o reuniones mensuales, semanales o: en 
cualquier momento que las autoridades de El Deber  hayan considerado necesarias EL Deber 
no Se refiere a los documentos como ser tarjetas personales, tarjeta de ingreso menos se 
refiere al correo con dominio de la empresa en consecuencia corresponde tomar tal evasiva 
como una confesión, tácita sobré estos hechos y documentos evadidos en Ia respuesta; 
existiendo un contrato civil en labores propias e inherentes a la empresa, no se requiere ya de 
otra prueba en el contrato basta. Está prohibida toda simulación en labores propias 
permanentes de la empresa, amén, esta por mandato del D.S Nº 521, se considera como una 
relación laboral:- 

CONSIDERANDO; Que es necesario confrontar las normas que regulan las 
competencias de los jueces dé instancia, que se deben observar para determinar la decisión 
del suscrito juzgador: 

El art. 115-II dé: la C.P.E., Señala: El Estado el derecho al debido proceso, la defensa 
y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, transparente y sin dilataciones  

El art. 3-j) de Cód. Pro. Trab., dispone: Libre apreciación de la prueba, por la que el 
Juez valora las pruebas con amplio margen de libertad conforme a la sana lógica, de su 
conciencia y los principios enunciados  

El art. 158° de la Ley Procesal de Trabajo estará sujeto a la tarifa legal de pruebas; y 
por, lo libremente su .convencimiento, inspirándose en científicos que informan la crítica de la 
prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y conducta procesal observada 
por las partes. 

El art.4 del Cód. Proc. Trab., señala que en materia de trabajo y seguridad socia la 
autoridad judicial tiene una función activa de acuerdo con el principio inquisitivo y de dirección 
procesal, de tal suerte, que capacidad de conminar la de oficio puede analizar su propia 
competencia, la capacidad de las partes, llamar nuevos testigos, provocar peritajes, 
presentación de pruebas a las partes, y adoptar las diligencias para mejor proveer, lo que 
juzgaré conveniente. 

CONSIDERANDO: Compulsando los argumentos de ambas partes y la aplicación de 
la norma jurídica aplicable en cuanto que: "la competencia es la facultad que tiene una 
magistrada .o magistrado, una o un vocal, una jueza o un juez, o autoridad indígena originaria 
campesina para ejercer la jurisdicción en un determinando asunto". A su turno el art. 73 de la 
L.O.J., establece cuales, son las competencias específicas de los jueces en materia laboral a, 
nivel nacional, siendo pertinente para el caso de autos el num. 4 de ésta norma legal, por el 
cual los jueces en materia de Trabajo y Seguridad Social dentro del derecho laboral tienen 
competencia para: 
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"Conocer y decidir acciones individuales" o colectivas, Por derechos y beneficios 
sociales, indemnizaciones y compensaciones y, en general, conflictos que se susciten como 
emergencia de la aplicación de las leyes sociales (...)" (textual), concordado, con él art. 43-b) 
del Cód. Proc. Trab.  

Corresponde realizar el análisis de la demanda que cursa de fs. 49 a 57 de obrados y 
de las documentales presentadas por las partes del proceso; y relación laboral teniéndose en 
cuenta la permisión del art. 158 del Cód. Proc., del Trabajo, teniéndose que de la revisión de 
obrados se tiene que el actor realizó trabajos para EL Deber  S.A., en calidad de Asesor 
Publicitario, que son profesionales de la publicidad con gran experiencia qué actúan como 
consultores publicitarios para un anunciante o para una agencia relacionada con el ramo de la 
comunicación, a cambio de una comisión variable, tal cual se desprende de los contratos 
comerciales de comisión, de 1 a-42 y 74 a 115, si bien se tiene tarjeta personal y credencial 
de fs. 48 con logotipo "EL Deber ", empero no aclaran persona que las hubiera asignado o 
acreditado. 

A fs., 116 a 118 se tiene documental consistente en matricula de comercio de 
empresa unipersonal a nombre de Christian Freddy Céspedes López, matrícula de comercio 
de empresa sociedad de responsabilidad limitada con capital social de Bs 40.000.- con 
representante legal Christian Freddy Céspedes López, de fs.119 a. 384 consta documental 
consistente en comprobantes de pago y facturas fiscales emitidas por la empresa Christian 
Freddy Céspedes López: con NIT: 4716672015 por concepto de montos variables por 
comisión de publicidad a favor de la empresa El Deber  de fs. 385 a 403 documental 
correspondiente a extracto de estado de ahorro, previsional que acreditan aporte individual de 
Christian Freddy Céspedes López desde el año 2009 noviembre de 2012, de fs. 388, a 403 se 
tiene formulario de paga de contribuciones consultor de línea, consultor por producto, 
consultor (declaración jurada) a nombre del demandante, de fs. 404 a 691 consta planillas de 
sueldo correspondientes a las gestiones de: octubre de 2008 a abril de 2015 donde se verifica 
la ausencia de registro de la persona, de Christian Freddy Céspedes Flores." Como personal 
dependiente de la parte demandada cuyo valor legal se tiene asignado en atención, al art 161 
del Cód. Proc. Trab.  

CONSIDERANDO: Todo lo revisado permite suponer no haberse dado una relación 
laboral entre parte donde las pretensiones del actor quedan fuera del ámbito de, aplicación de 
la Ley General del Trabajo, ya que los contratos, certificados de inscripción de empresa 
unipersonal sociedad de responsabilidad limitada, facturas fiscales emitidas por el 
demandante como empresa de servicios, ausencia de registro del nombre del demandante en 
planillas salariales, reflejan una vinculación eminente comercial entre el demandante y parte 
demandada, al constituirse en persona jurídica con capital social reconocido en condiciones 
de prestar servicios como persona jurídica sin dependencia o subordinación tal lo establece el 
art. 732 de Cód. Civ., en cuanto que, por el contrato de obra el empresario contratista asume, 
por si solo por su dirección dependientemente, la realización del trabajo prometido a cambio 
de una retribución convenida, cuyo objeto puede ser entre otras también la prestación de 
servicios. Tal lo aclara la jurisprudencia del Tribunal Supremo mediante el A.S. Nº 494/2014 
del 10 de diciembre de 2014 al, en cuanto a que: "Lo anterior conlleva una descripción del 
significado clásico de la subordinación o dependencia relacionada con el sometimiento del 
trabajador a la potestad jurídica del empleador; ahora bien, dada las profundas 
manifestaciones emergentes de las relaciones de y del trabajo, hacen que de esa 
comprensión en algunos casos- insuficientes determinar de modo claro la existencia de una 
relación laboral siendo ese el caso la sala estima necesario hacer mención a la ajenidad 
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como fuente esclarecedora para esa determinación. En nuestro ámbito jurídico, es 14 
comprensión del art.5: del D.R.L.G.T., al manifestar que el contrato individual de trabajo es 
aquél eh virtud del cual una o más personas se obligan a prestar sus servicios manuales o 
intelectuales a otra u otras, constituyen un indicador del elemento de ajenidad en la relación 
de trabajo. Para mayor amplitud, jurisprudencia de la región, otorga una definición tanto 
sintética como completa sobre ajenidad, así se dirá que, existe ajenidad cuando quien presta 
el servicio personal -trabajador- se, hace parte del sistema de producción, añadiendo valor al 
producto que resulta de ese sistema el cual pertenece a otra persona.-patrono-, dueña de los 
factores de producción quien asume los riesgos del proceso productivo y de la colocación del 
producto -ajenidad-, obligándose a retribuir la prestación recibida -remuneración-, por tanto, 
ese ajeno organiza y dirige el mecanismo para la obtención de tales frutos, y es justo allí 
cuando la dependencia o subordinación se integra al concepto de ajenidad, coligiendo así que 
el trabajo dependiente deriva :del hecho de prestar un servicio por cuenta de otro (Sentencia 
N° 788 de 26 de septiembre de 2013, Sala de Casación Social, Tribunal Supremo de Justicia 
de la República Bolivariana de Venezuela).De lo anterior, se desprende un elemento primal 
para la aplicación de la figura de ajenidad a momento de la determinación de la existencia de 
Una relación laboral, tal es así que la ajenidad; conlleva al trabajador a no contar con 
potestad alguna para organizar, dirigir y decidir los mecanismos o procesos para la obtención 
de los frutos o riquezas de la actividad laboral ", también manifiesta que "El elemento central 
de la relación laboral, de subordinación o dependencia, qué abarca la disposición, de la 
fuerza laboral del trabajador a favor de un tercero, no fue presente en el casó que ocupa 
autos, habida cuenta, que él demandante no se sometió al poder dé dirección de la empresa 
demandada, si bien los contratos señalan una clausula de control y fiscalización, ello no 
incumple la existencia de potestades disciplinarias dependencia técnica, ( entendida como la 
obligación del trabajador se someterse a instrucciones sobre las formas, métodos o técnicas 
de realizar y elaborar el trabajo), o dependencia de trabajo o dependencia jurídica, ( que es la 
potestad de orden jurídico que tiene el empleador, para dar órdenes e instrucciones 

En el análisis dé la problemática, la realización del trabajo prometido a cambio de una 
retribución convenida por el contrato de obra, el llevar adelante un control de actividades no 
supone necesariamente que en los hechos haya existido relación de dependencia laboral lo 
mismo que la forma de retribución o la moneda con la que se paga, que en el presente caso 
está claro no ha existido un sueldo sino mediante comisiones variables, no teniendo ni un solo 
monto como base fija y .permanente. En ocasión de que por los contratos comerciales 
firmados se evidencia que el actor se vinculó en esa naturaleza comercial firmados se 
evidencia que el actor se vinculó en esa naturaleza comercial con la entidad demandada, bajo 
el titulo Asesor Publicitario por comisión, lo que obviamente ha obligado al mismo a cumplir 
las tareas correspondiente con el fin de obtener la mayor retribución posible en el mes 
debiendo a la naturaleza de lo pactado. Si bien se debe tener presente que conforme al art. 4 
de la L.G.T., art. 5 de D.S. Nº 28699, las convenciones que atenten la irrenunciabilidad de los 
derechos laborales son nulas, ello no supone que en materia laboral rige solo el principio de 
la autonomía de la voluntad, sino que, lo pactado por escrito debe ser contrastado con la 
realidad (principio de la primacía de la realidad) 

Por lo tocante, se concluye que, si bien los derechos laborales son irrenunciables y 
en consecuencia en base al principio de la primacía de la realidad, deben ser reconocidos a 
favor de los trabajadores cuando las circunstancias aparentes pretendan demostrar la 
inexistencia de una relación laboral, este aspecto no ocurre en caso presente ya que se trata 
de cuestiones comerciales y civiles como en caso de los consultores (o trabajadores 
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autónomos, cuenta propia o trabajadores independientes), personas cuya actividad consiste 
en realizar trabajos propios de su ocupación, oficio o profesión, de forma autónoma, para 
terceros que requieran su profesión, de forma autónoma, para terceros que requieran 
servicios para tareas determinadas, que generalmente lo abonan su retribución en función del 
tiempo empleado si no del resultado obtenido bajo su exclusiva e independiente 
responsabilidad, sin que la dos partes contraigan obligación de continuar la relación laboral 
más allá del encargo realizado, que deben ser resueltas en las vías pertinentes, al haber 
verificado previa revisión exhaustiva del expediente, que no existe evidencia de una relación 
laboral que pueda ser tutelada en esta, tomando muy en cuenta además el A.S. Nº 494 de 10 
de diciembre de 2014 por su analogía con el presente caso, siendo que al respecto de este, el 
art. 203 de la C.P.E., manifiesta que las decisiones y sentencias del Tribunal Constitucional 
Plurinacional son de carácter vinculante y de cumplimiento obligatorio y contra ellas no cabe 
recurso ordinario ulterior, esta disposición constitucional es concordante con la L. Nº 254 de 5 
de julio de 2012, toda vez que manifiesta que las razones jurídicas de la decisión, en las 
resoluciones emitidas por el Tribunal Constitucional Plurinacional, constituye jurisprudencia y 
tiene carácter vinculante para los órganos de poder público, legisladores, autoridades, 
tribunales y particulares según art. 15-II., reflexionando el art. 30-11 de la L.O.J., en cuanto 
que obliga a las autoridades a fundamentar sus resoluciones con la prueba relativa a solo los 
hechos y circunstancias, tal como ocurrieron, en estricto cumplimiento de las garantías 
procesales. 

Que: Gustavo Carlos Pavone Odllakoff en representación de la empresa EL Deber 
S.A., ha contestado la demanda dentro del término establecido por el art.124 del Cód. Proc. 
Trab., negando los argumentos manifestados por el demandante. 

CONSIDERANDO: Que, al no existir relación jurídico procesal que trabar, puntos de 
hecho a probarse ni someter el juicio a un término probatorio ya que no corresponden, Siendo 
que el Juzgador se encuentra impedido de conocer y resolver de una demanda que en su 
integridad corresponde a la materia civil y comercial no a la Social„ 

POR TANTO: El suscrito juez, en uso de las facultades conferidas por Ley, Resuelve: 

1.- Declarar PROBADA la excepción previa de Incompetencia, interpuesta por 
Gustavo Carlos Pavone Odllakoff en representación de la empresa EL Deber S.A, contra la 
demanda incoada por Christian Freddy Céspedes López, mediante memorial cursante de fs., 
49 a 57 de obrados, toda vez que no existe competencia alguna en los Órganos de Justicia 
Laboral y de Seguridad Social para conocer y decidir acciones individuales o colectivas, por 
conflictos y derechos que se susciten como emergencia de la aplicación de las leyes en. 
Materia Civil y Comercial debiendo el demandante, acudir a la instancia legal correspondiente 
a la vía civil para dirimir sus derechos en conciliación o en su caso arbitraje de acuerdo, a lo 
previsto por la L. Nº 1770 como señala en la cláusula décimo octava de los contratos 
comerciales arrimados al proceso por ambas partes  

Providenciado el memorial cursante de fs. 1285 a 1291. 

Esta sentencia es dictada en Santa cruz de la Sierra a 4 de septiembre de 2015 

Regístrese  

Fdo.- Jhonny Escobar Llanos.- Juez 6to de Partido Trabajo Y Seguridad Social De La 
Capital  

Ante mí: Abg. Ilegible  
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AUTO DE VISTA 

Santa Cruz de la Sierra, a 8 de junio de 2016. 

VISTOS: En grado de apelación del Auto de 4 de septiembre de 2015, cursante de 
fs., 1295 a 1298 vta., del cuadernillo de apelación (fs. 1.295 a 1:298 vta., del expediente 
original) pronunciado por el Juez 6° del Trabajo y Seguridad Social de la Capital, dentro del 
Juicio Laboral por Pago de Beneficios Sociales seguido por Christian Freddy Céspedes López 
contra la Empresa de Comunicación Social EL Deber S.A., representada por Gustavo Carlos 
Pavone Odllakoff; datos del proceso en fotocopias legalizadas del cuadernillo de apelación, y; 

CONSIDERANDO: Que, mediante, memorial de fs. 1.301 a 1.310 vta., del cuadernillo 
de apelación (fs. 1301 a 1310 vta., del expediente original) Christian Freddy Céspedes López 
interpone recurso de apelación en contra del Auto de 4 de septiembre de 2015, cursante de 
fs., 1295 a 1298 vta., del cuadernillo de apelación (fs. 1.295 a 1.298 vta., del expediente 
original), manifestando que: El Deber  ha hecho todo lo posible para simular una relación 
comercial, la realidad demuestra que fue una relación laboral, se declara incompetente 
dejando de lado prueba que demuestra la existencia de la relación laboral, correspondía 
acogerse al indubio pro operario, en el contrato se pacta dedicación exclusiva en la venta de 
publicidad, la exclusividad es una característica típica de la relación laboral, y que, las 
comisiones que le pagaban lo hacían mensualmente. Asimismo, manifiesta la parte apelante 
que, se pacta un contrato de prestación de servicios con vigencia indefinida, pocos son los 
contratos civiles de prestación de servicios, desconoce uno en el que se haya renovado cada 
año con un solo cliente, se está sugiriendo que las tarjetas son falsas, Debería haber abierto 
un periodo de prueba para averiguar quien fue la persona que asignó o acreditó las tarjetas, 
credenciales, correos electrónicos, la relación laboral está completamente demostrada, y que, 
eran empleados y la única empresa real era El Deber , proveía talonarios de contratos de 
publicidad con el logotipo de El Deber , existen correos electrónicos dando instructivas de 
trabajo, citaciones para asistir a conferencias, reuniones mensuales, semanales. 
Posteriormente indica que, dentro de los contratos laborales, simulados por uno civil de 
prestación de servicios, en labores propias e inherentes de la Empresa no se ha hecho 
valoración alguna, sólo se aprecia la prueba del Deber, se olvidó del derecho laboral, todos 
los ajustes que el gobierno realizó, hay un tema que tiene que tenerse en cuenta, la 
prohibición de contratar en labores propias e inherentes de la empresa bajo contratos 
comerciales, y demás fundamentos. Por lo que solicita que se revoque el auto apelado 
disponiendo se abra la competencia del a quo, para conocer y resolver el presente proceso. 

Que, mediante memorial de fs. 1322 a 1326 del cuadernillo de apelación (fs. 1.322a 
1.326 del expediente original), Empresa De Comunicación Social El Deber  S.A., 
representada por Gustavo Mauricio Rivero Rivero, contesta el recurso de apelación de la 
parte contraria señalando que, al haberse demostrado la existencia de una relación civil-
comercial con el demandante, la judicatura laboral carece de competencia para conocer la 
causa, menos pronunciarse sobre una inventada figura de reincorporación laboral, se ha 
comprobado que la relación civil-comercial respecto a los servicios solicitados estaba sujeta a 
una actividad autónoma de quien realizaba el servicio para terceros por un encargo 
determinado, el Sr. Céspedes fue contratado en distintas fechas para prestar servicios 
publicitarios a El Deber  S.A., a través de una empresa unipersonal o como comerciante 
individual, la actividad a la que se dedica el acto se encuentra registrada en el registro de 
comercio según matrícula N° 00142328, tiene por objeto la asesoría publicitaria y 
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comisionista publicitario, y que, Christian Freddy Céspedes López es socio capitalista y 
representante de la Empresa de Tecnología; Comunicación y Servicio Cesla SRL., funge 
como personero legal, se dedica a proveer soluciones tecnológicas de apoyo al sector 
empresarial, desarrollar soporte y consultoría de negocios, la prestación de servicios 
integrales de apoyo al sector empresarial, resulta falso que haya tenido un vínculo de 
exclusividad laboral con El Deber S.A., se acompañó toda la facturación emitida, también se 
arrimó los formularios de pago de contribuciones a la administradora de fondos de pensiones, 
el demandante en su calidad de consultor externo o asegurado independiente, aportaba sus 
contribuciones a la AFP, y demás fundamentos. Por lo que solicita, el tribunal de alzada 
confirme la resolución judicial saliente de fs. 1295 a 1298. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis, revisión y evaluación de los datos del proceso, 
se llega a establecer, en derecho y merced a la recta razón, la siguiente conclusión: 

Que, en cuanto a los agravios expresados porque se deja de lado la prueba que 
demuestra la existencia de la relación laboral, y sobre las tarjetas de presentación de la 
empresa y correos electrónicos, se tiene que, mediante el auto apelado de fs., 1295 a 1298 
vta., la juez a quo ha realizado una expresa valoración de todas las pruebas adjuntas al 
presente proceso, incluyendo las tarjetas de presentación de la empresa, sin causar agravio a 
ninguna de las partes, y se emitió dicha resolución judicial atendiendo a las circunstancias 
relevantes del litigio, en cumplimiento de la facultad de formar libremente su convencimiento 
de la cual se encuentra envestida la juez, en atención al Principio de Libre Apreciación de las 
Pruebas y a lo establecido por el art. 3-j) y 200 ambos del Cód. Proc. Trab., por lo que no se 
evidencia la supuesta conducta del juez a quo de obviar la prueba de la parte demandante o 
que demostraría la supuesta existencia de la relación laboral, máxime si el Juez de Primera 
Instancia no se encuentra sujeto a ninguna tarifa legal de pruebas, de conformidad al art. 158 
del Cód. Proc. Trab. 

Que, en cuanto al agravio expresado sobre la subordinación, y porque en el contrato 
se pacta dedicación exclusiva, se tiene que, mediante los certificados del registro de comercio 
salientes de fs. 116-117 del cuadernillo de apelación se constatan que el demandante 
Christian Freddy Céspedes López no solo ejercía sus actividades comerciales como titular de 
una empresa unipersonal, sino también representante legal de una sociedad comercial de 
responsabilidad limitada denominada como "Empresa de Tecnología, Comunicación Y 
Servicio Cesla SRL.", siendo ésta última una empresa o persona jurídica distinta a los 
suscribientes de los contratos adjuntados con la demanda, y salientes desde fs. 1 a 42 del 
cuadernillo de apelación que tienen calidad de prueba conforme al art. 159 del Cód. Proc. 
Trab., en directa relación con el art. 27 y 29 del Cód. Com., dejando en evidencia que la 
actividad comercial, del demandante no se encontraba subordinada a ninguna exclusividad en 
virtud a la posibilidad de ejercitar dichas prestaciones de servicios como parte de una 
sociedad comercial de responsabilidad limitada prevista por el art. 195 y siguientes del código 
de comercio. Consecuentemente, el auto apelado de fs. 1295 a 1298 vta., del cuadernillo de 
apelación no causa el agravio señalado por la parte demandante, puesto que dicha resolución 
ha sido pronunciada considerando las circunstancias relevantes del litigio, en cumplimiento 
del art. 158 del Cód. Proc. Trab., más aún si en el presente caso se ha demostrado con 
pruebas la existencia de una relación de dependencia y subordinación como una de las 
características esenciales de la relación laboral, referida en el art. 1-a) del D.S. Nº 23570 de 
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26 de junio de 1993, y en atención a que toda resolución debe ser pronunciada en 
sometimiento a la Ley y no a la voluntad de las partes, tal como lo exige el Principio de 
Legalidad establecida por el art. 30-6 de la L.Ó.J. 

Que, en cuanto a los agravios expresados sobre la remuneración y que en los 
consultores el pago es por venta realizada, se tiene que, por sí solas las remuneraciones que 
hubiesen sido canceladas en virtud a los contratos de fs., 1 a 42 del cuadernillo de apelación 
no constituyen una relación laboral, puesto que todo comerciante ejerce su respectiva 
actividad comercial con fines de lucro, es decir, para percibir el pago convenido, tal como lo 
dispone el art. 4 del código de comercio, por lo que la remuneración evidenciada en el 
presente litigio no desvirtúa la existencia de una relación comercial entre Christian Freddy 
Céspedes López y la Empresa demandada, puesto que pueden constituirse como 
comerciantes las personas naturales con capacidad para contratar y obligarse, y las personas 
jurídicas establecidas en sociedades comerciales, tal como lo determina el art. 5-1) y 2) del 
Cód. Com. Consecuentemente, el auto apelado de fs. 1.295 a 1.298 vta., del cuadernillo de 
apelación no ha causado el agravio señalado por la parte demandante, máxime si las 
contrataciones salientes desde fs. 1 a 42 del cuadernillo de apelación ha sido asumida por el 
demandante como titular de una empresa unipersonal, evidentemente organizada para la 
producción o intercambio de servicios por una remuneración convenida, en directa relación 
con el art. 448 del Cód. Com. 

Que, en cuanto al agravio expresado sobre la vigencia indefinida, se tiene que, de la 
lectura minuciosa de los contratos de servicios publicitarios de fs. 1 a 42 del cuadernillo de 
apelación se evidencia que los mismos tenían convenido una duración o vigencia variable de 
3 años a 1 año, de manera que las actividades comerciales de tales contratos no estaban 
constituidos indefinidamente, en directa relación con lo previsto por el art. 508 del Cód. Civ.; 
por lo que, no se evidencia que el auto apelado de fs., 1295 a 1298 vta., hubiese causado el 
agravio señalado por la parte demandante, más aún si no se constata ninguna contratación 
comercial por tiempo indefinido, por lo que el juez a quo ha pronunciado su resolución en 
base a las pruebas que obran en el presente caso, y conforme al Principio de Verdad Material 
previsto por el art. 30-11 de la L.Ó.J. 

Que, en cuanto al agravio expresado sobre la prohibición de realizar contratos 
laborales simulados por uno civil o comercial, se tiene que, mediante el auto apelado de 4 de 
septiembre de 2015, cursante de fs., 1295 a 1298 vta., del cuadernillo de apelación se ha 
determinado la existencia de una relación comercial y civil entre el demandante Christian 
Freddy Céspedes López y la empresa demandada, al constatarse de que no concurren las 
tres características esenciales de la relación laboral prevista por el art. 1 del D.S. Nº 23570 de 
26 de julio de 1993; consecuentemente, tampoco se ha causado el agravio señalado por la 
parte demandante, más aún si las contrataciones de fs., 1 a 42 del cuadernillo de apelación 
son contratos de prestación de servicios comerciales, previstos en el ámbito de la actividad 
comercial regidos por el art. 4 y siguientes del Código de Comercio, en virtud a que tampoco 
se evidencia ninguna simulación en dichos contratos, por lo que no se ajusta a la prohibición 
establecida por el art. 4 del D.S. Nº 0521 de 26 de mayo de 2010. 

Que, en cuanto al agravio expresado por las Certificaciones realizadas por El Deber 
se tiene que, de fs. 44 del cuadernillo de apelación consta una certificación emitida por la 
administradora de la empresa demandada, no obstante, del análisis minucioso del mismo se 
constata que la parte demandada ha acreditado expresamente que el demandante Christian 
Freddy Céspedes López ejerció una actividad comercial con la empresas demandada, por 
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servicios de venta de publicidad, de manera que no se señala la supuesta existencia de 
alguna característica esencial de la relación laboral, por lo que dicha documentación no 
corrobora ningún hecho que se ajuste a lo establecido por el art. 1 del D.S. Nº 23570 de 26 de 
julio de 1993. Consecuentemente, el juez a quo ha pronunciado su resolución apelada en 
sujeción a las reglas de la sana lógica establecida por el art. 3-j) del Cód. Proc. Trab., y 
sometiendo su resolución a la Ley y no a la voluntad de las partes, en cumplimiento del art. 
30-6 de la L.Ó.J. 

Que, en cuanto al agravio expresado con respecto a los derechos laborales 
ignorados, se tiene que, al determinarse mediante el auto apelado de fs. 1295 a 1298 vta., la 
existencia de una relación jurídica sometida a las leyes comerciales y civiles, es evidente que 
el juez a quo no tiene la facultad de dirimir tal ámbito jurídico, en directa relación a la 
competencia que el art. 43 del Cód. Proc. Trab., ha establecido en favor de los Jueces del 
Trabajo y Seguridad Social, Por lo que no se evidencia ningún derecho laboral ignorado 
puesto que las contrataciones de fs. 1 a 42 del cuadernillo de apelación no han constituido 
ninguna relación laboral tampoco se constata el nacimiento de algún derecho laboral del 
demandante Christian Freddy Céspedes López. Consecuentemente, el mencionado auto 
apelado no ha causado el agravio señalado por la parte demandante, más aún si el 
procedimiento laboral común está previsto para la resolución de asuntos relativos a las 
cuestiones laborales y no así de ámbito civil o comercial, en atención a lo dispuesto por el art. 
1, 53 y 61 del Cód. Proc. Trab.,  

Consecuentemente, y en aplicación del art. 218-II-2) corresponde confirmar en todas 
sus partes el Auto Interlocutorio de 4 de septiembre, cursante de fs. 1295 a 1298 vta., del 
cuadernillo de apelación (fs. 1295 a 1298 vta. del expediente original). 

POR TANTO: La Sala social Contencioso Tributario y Contencioso Administrativo 
Primera del Tribunal Departamental de Justicia del Distrito Judicial de Santa Cruz, 
CONFIRMA EN TODAS SUS PARTES el Auto Interlocutorio de 4 de septiembre de 2015, 
cursante de fs. 1295 a 1298 vta., del cuadernillo de apelación (fs. 1295 a 1298 vta., del 
expediente original), pronunciado por la Juez 6° del Trabajo y Seguridad Social de la Capital, 
con costas. 

Vocal Relator: Dr. Jimmy F. López Roja 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Jimmy F. López Roja.- Editha Pedraza B. 

Ante mí: Abg. Tatiana Vaca Fernández. Secretaria de Cámara. 

Auto Supremo 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 1345 a 1350, interpuesto por Christian Freddy 
Céspedes López, impugnando el Auto de Vista de 8 de junio de 2016 de fs., 1339 a 1341, 
pronunciado por la Sala Social Contencioso Tributario y Contenciosa Administrativa Primera 
del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso laboral de 
reincorporación laboral, interpuesto por el recurrente, contra la Empresa de Comunicación 
Social El Deber SA, el Auto Nº 231 de 16 de agosto de 2016 que concede el recurso; el A.S. 
Nº 332/2016-A de 16 de septiembre de 2016 que admite el recurso y los antecedentes del 
proceso y: 

CONSIDERANDO I: 
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I. Antecedentes del Proceso 

I.1 Sentencia 

Christian Freddy Céspedes López, por escrito de fs. 49 a 57, aclarada de fs. 61, 
demanda a la Empresa de Comunicación Social El Deber SA., la reincorporación laboral, 
admitida la demanda por auto de 2 de junio de 2015 de fs. 62, corrida en traslado al 
demandado, contesta negativamente la demanda e interpone excepción de incompetencia, 
solicitando al juez se inhiba del conocimiento del proceso, mediante Auto de 4 de septiembre 
de 2015, cursante de fs. 1295 a 1298 y vta., el juez falla declarando probada la excepción 
previa de incompetencia interpuesta por el demandado. 

I.2 Auto de Vista 

Contra la resolución indicada se interpuso recurso de apelación, cursante de fs., 1301 
a 1310, en el que el recurrente manifiesta que la relación de dependencia con El Deber es 
laboral y no comercial, pues existía una relación de subordinación y dependencia, un salario 
mensual, un contrato indefinido, tarjetas de presentación de la empresa, correo electrónico 
con dominio de la empresa, solicitando se observe el principio de primacía de la realidad que 
ampara al trabajador. 

El referido recurso de apelación fue resuelto por la Sala Social Contencioso Tributario 
y Contencioso Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, 
mediante Auto de Vista de 8 de junio de 2016, de fs. 1339 a 1341, que dispone confirmar en 
todas sus partes el auto interlocutorio de 4 de septiembre de 2015. 

I.3 Motivos del recurso de casación 

Dentro el plazo previsto por Ley, Christian Freddy Céspedes López, interpone recurso 
de casación, exponiendo los siguientes argumentos: 

I.3.-1.- Que el auto recurrido, desconoce la primacía de la realidad descrita en el art. 4 
del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, al no haber valorado correctamente las pruebas 
documentales presentadas como las tarjetas de presentación de la empresa, el correo 
electrónico con dominio de la empresa, la oficina de trabajo, la tarjeta de ingreso y el 
certificado de trabajo, demostrando ser un trabajador dependiente, vulnerando el principio de 
la realidad laboral y el proteccionismo laboral del Estado, al identificar contratos laborales 
disfrazados de contratos civiles. Pues en los contratos suscritos se identifica subordinación 
laboral, ya que la venta de publicidad tiene dedicación exclusiva, refiere a la vigencia 
indefinida del contrato suscrito, además de considerar salarios y no precios los cobrados por 
el trabajo desarrollado, característica de la relación contractual de naturaleza laboral. 

I.3.2.- Violación del art. 2 del D.S. Nº 107 de 1 de mayo de 2009, D.S. Nº 0521 de 26 
de mayo de 2010, relacionado con la RM Nº 108/10 y la RM 650/07 al disponer que las tareas 
propias y permanentes de la empresa son aquellas vinculadas al giro habitual de la empresa, 
aquellas sin las cuales no tendría objeto la existencia de la unidad económica, siendo las 
labores propias de El Deber la difusión de noticias, la publicidad escrita y gráfica. Igualmente 
la RM Nº 108/10 describe la prohibición de subcontratación en actividades permanentes de la 
empresa. 

En su petitorio solicita se case el auto de vista y deliberando en el fondo, ordene al a 
quo conozca el presente proceso y declare probada la demanda ordenando su inmediata 
reincorporación más el pago de los sueldos devengados. 
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Por escrito de fs. 1354 a 1357, Gustavo Mauricio Rivero Rivero, en representación 
legal de la Empresa de Comunicación Social El Deber SA, contesta en forma negativa y pide 
que este Tribunal declare infundado el recurso y mantenga incólume el auto de vista de 8 de 
junio de 2016. 

CONSIDERANDO II: 

II.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Estando plenamente vigente el Cód. Proc. Trab., se asume que las normas 
supletorias, en el actual contexto jurídico son la L.Ó.J. (L. Nº 025) y el Cód. Proc. Civ. (L. Nº 
439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen violación de los principios 
generales del derecho procesal laboral. 

Según la doctrina una resolución judicial (Auto de Vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in jundicando o error in procedendo. El recurrente plantea casación en el fondo, 
mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado 
erróneamente una norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para reclamar 
este error la casación en el fondo, por las causales previstas en el art. 271 del Cód. Proc. 
Civ., por lo que al respecto corresponde señalar lo siguiente: 

II.1.- El auto recurrido, desconoce la primacía de la realidad descrita en el art. 4 del 
D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, al no haber valorado correctamente las pruebas 
documentales presentadas como las tarjetas de presentación de la empresa, el correo 
electrónico con dominio de la empresa, la oficina de trabajo, la tarjeta de ingreso y el 
certificado de trabajo, demostrando ser un trabajador dependiente, vulnerando el principio de 
la realidad laboral y el proteccionismo laboral del Estado, al identificar contratos laborales 
disfrazados de contratos civiles. Pues en los contratos suscritos se identifica subordinación 
laboral, ya que la venta de publicidad tiene dedicación exclusiva, refiere a la vigencia 
indefinida del contrato suscrito, además de considerar salarios y no precios los cobrados por 
el trabajo desarrollado, característica de la relación contractual de naturaleza laboral. 

Al respecto, corresponde referirnos al art. 49-II de la C.P.E., señala que la “Ley 
regulará las relaciones laborales relativas a contratos y convenios colectivos; salarios 
mínimos…”El art. 5 de la L.G.T., describe que el contrato individual de trabajo es aquel en 
virtud del cual una persona se obliga a prestar sus servicios intelectuales o manuales a otra, 
por una remuneración. El art. 2 del D.S. Nº 28699 del 1 de mayo del 2006 dispone: “De 
conformidad al art. 1 de la L.G.T., que determina de modo general los derechos y 
obligaciones emergentes del trabajo asalariado, constituyen características esenciales de la 
relación laboral: a) La relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto al 
empleador, b) La prestación de trabajo por cuenta ajena”, c) La percepción de remuneración o 
salario en cualquiera de sus manifestaciones. 

Descritas las características esenciales de la relación laboral, corresponde aplicarlas 
al caso concreto de acuerdo a lo siguiente: a) La relación de dependencia y subordinación del 
trabajador respecto al empleador: Resulta necesario referirnos a la prueba documental 
cursante en el expediente, es así que se identifica de fs., 1 a 42 y de 74 a 115 de obrados, 
contratos de servicios publicitarios, suscritos por el demandante y El Deber , por el cual en 
sus cláusulas, se identifican aspectos relevantes: 1) El contrato está sujeto a las leyes 
comerciales, regido por el código civil y comercial 2) El periodo de duración del contrato, no 
es indefinido, el mismo tiene una vigencia definida y claramente estipulada en períodos que 
van de 1 a 3 años. 3) Respecto a la remuneración, refieren los diferentes contratos que el 
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asesor publicitario, percibirá una comisión por rango que va desde un 5% a un 15% 
dependiendo del cumplimiento de los objetivos. Igualmente, de fs. 116 a 118, cursa matrícula 
de comercio 00170589, por la cual Fundaempresa, describe que el demandante Christian 
Freddy Céspedes López, es el representante legal de Empresa de Tecnología, Comunicación 
y Servicio Cesla SRL, con un capital social establecido, la cual tiene como objeto proveer 
soluciones tecnológicas de apoyo al sector empresarial entre otras, igualmente de fs. 692 a 
1271 de obrados, cursan planillas de asistencia de los trabajadores dependientes de El Deber 
en las que no se encuentra registrado el demandante. Al respecto corresponde señalar que 
en los contratos suscritos no existe vigencia indefinida como alega el demandante, pues la 
vigencia es variable entre 1 a 3 años, el monto que percibe por la prestación de servicios es 
variables, entre 5% y 15%, asimismo, al ser el recurrente representante legal de su empresa 
con un capital social, tomando en cuenta además que no figura en la planilla de asistencia de 
El Deber , no puede ser considerado trabajador dependiente y subordinado por las 
características propias del contrato y de la misma relación contractual, que no se asemeja a 
una relación laboral enmarcada dentro de la Ley General del Trabajo. 

Otra de las características imprescindibles es: b) La prestación de trabajo por cuenta 
ajena, entendiendo que la mismo conlleva al trabajador a no contar con potestad alguna de 
organizar, dirigir y decidir los mecanismos o procesos para la obtención de frutos de la 
actividad laboral, donde la subordinación o dependencia no fueron identificadas en el 
presente caso de autos, ya que el demandante no se sometió al poder de dirección de la 
empresa demandada, pues si bien los contratos señalan exclusividad, ello no implica 
dependencia, entendiendo la misma como la obligación de someterse a instrucciones sobre 
los métodos de elaborar un trabajo, que es la potestad que tiene el empleador para dar 
órdenes e instrucciones, pues el trabajo dependiente deriva del hecho de desarrollar una 
labor por cuenta de otro, característica que no fue encontrada en el presente caso de autos, 
al enmarcarse la relación contractual en contratos de prestación de servicios, matrícula de 
comercio 00170589, por la cual FUNDAEMPRESA describe que Christian Freddy Céspedes 
López es representante legal de su propia empresa, con un capital social establecido, 
identificándose por el contrario un trabajo por cuenta propia. 

Por último, nos referimos a: c) La percepción de remuneración o salario en cualquiera 
de sus manifestaciones. Dentro de la prueba documental cursante en obrados, se identifica 
de fs. 119 a 384 de obrados, comprobantes de pago y facturas fiscales emitidas por la 
empresa de Christian Freddy Céspedes López con NIT 4716672015, con montos totalmente 
variables por comisión de publicidad a favor de El Deber . Cursa también de fs. 385 a 403 
extractos de ahorro previsional que acredita aporte individual del demandante, de fs. 388 a 
403 cursan formularios de pago de contribuciones como consultor en línea y por producto. 
Por último de fs. 404 a 691 constan planillas de sueldos correspondientes de octubre 2008 a 
abril de 2015, donde no se identifica al demandante como trabajador asalariado de El Deber  

Corresponde hacer incidencia en lo que se entiende por remuneración o salario, 
entendiendo que el mismo es un pago que percibe el trabajador, por el trabajo desarrollado, o 
dicho de otra manera es la suma de dinero que recibe de forma periódica un trabajador de su 
empleador por un tiempo de trabajo determinado o por la realización de una tarea específica 
o fabricación de un producto bajo su dependencia. 

En el presente caso, los montos percibidos como retribución económica por el 
trabajado prestado por el recurrente en favor del demandado, no se enmarcan dentro las 
características propias del salario o sueldo mensual indemnizable, pues los montos de dinero 
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percibidos por el demandante, como retribución al trabajo comprometido, son totalmente 
variables, los mismos no figuran en un planilla de sueldos, sino más bien en facturas emitidas, 
estos pagos no son sueldos indemnizables, por lo que tampoco es acreedor de ser sujeto a 
beneficios sociales, aspectos que no engloban las característica de un trabajador asalariado, 
sino más bien de un contratista por prestación de servicios, regulados por un contrato 
comercial bajo el título de asesor publicitario por comisión. 

Por lo compulsado, corresponde señalar que no se identificó correlación o similitud 
alguna entre los contratos suscritos por el recurrente y la documentación cursante en obrados 
con las características propias de un contrato y una relación laboral, por lo que el recurrente 
no puede alegar que haya existido una relación de dependencia y de subordinación del 
trabajador respecto al empleador, tampoco se identificó que el recurrente percibiera un salario 
o remuneración y por último tampoco se constató la dependencia y subordinación del 
recurrente respecto al demandado. Por lo que el actor no se enmarca dentro del ámbito de 
aplicación de la Ley General del Trabajo, en los términos señalados por el art. 3 del D.S. Nº 
28699 de 1 de mayo de 2006 que dispone: “Toda persona natural que preste servicios 
intelectuales y materiales a otra, sea esta natural o jurídica, en cuya relación concurran las 
características señaladas en el artículo anterior, se encuentra dentro del ámbito de aplicación 
de la Ley General del Trabajo, y goza de todos los derechos reconocidos en ella…” 

Por el contrario, los contratos de prestación de servicios, certificados de inscripción 
de la empresa unipersonal, facturas fiscales emitidas por el demandante como empresa de 
servicios, ausencia de registro del nombre en las planilla de salario, así como en la lista de 
asistencia, reflejan una vinculación eminentemente comercial, considerándose una persona 
jurídica con capital social reconocido en condiciones de prestar servicios como persona 
jurídica sin dependencia o subordinación, en los término señalados por el art. 732 al referirse 
al contrato de obra del Cód. Civ. que prevé: “Por el contrato de obra, el empresario o 
contratista asume, por sí o sólo o bajo su dirección e independientemente la realización del 
trabajo promedio a cambio de una retribución convenida”, cuyo objeto puede ser también la 
prestación de servicios según señala el parág. II del referido artículo. 

Por lo señalado, no resulta evidente que el juez ad quen, hubiera valorado 
incorrectamente las pruebas presentadas por el demandante quien cumplió además con la 
carga procesal de la prueba tal como lo establece el art. 3-h) 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., 
no incurriendo en error de derecho al valorar correctamente la prueba en cumplimiento del art. 
159 del Cód. Proc. Trab., pues está determinado que no existe relación laboral, ya que la 
misma no reúne los requisitos esenciales mencionados supra para ser considerada como tal, 
independientemente que el recurrente pretenda señalar que la relación laboral es producto de 
un contrato laboral disfrazado de contrato civil, considerando además que en materia laboral 
se debe observar lo señalado en el art. 158 del Cód. Proc. Trab., mismo que hace referencia 
al principio de libertad probatoria, disponiendo: “El juez no estará sujeto a la tarifa legal de las 
pruebas, y por lo tanto tomará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios 
científicos que informan la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes 
del pleito y a la conducta procesal observada por las partes. Sin embargo, cuando la Ley exija 
determinada solemnidad adsubstantian actus, no se podrá admitir su prueba por otro medio”. 
Concordante con el art. 3-j) del mismo cuerpo legal que prevé: “Todos los procedimientos y 
trámites se basarán en los siguientes principios: Libre apreciación de la prueba, por la que el 
juez valora las pruebas con amplio margen de libertad conforme a la sana lógica, los dictados 
de su conciencia y los principios enunciados”. A lo expuesto se suma el hecho de que las 
pruebas presentadas por el demandado, no fueron adecuadamente desvirtuadas, en merito a 
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que el recurrente si bien acusa de no haber valorado correctamente las pruebas 
documentales presentadas como las tarjetas de presentación de la empresa, el correo 
electrónico con dominio de la empresa, la oficina de trabajo, la tarjeta de ingreso, el 
certificado de trabajo y los talonarios de la empresa, y la exclusividad a que hace referencia, 
no constituye prueba suficiente para desvirtuar lo anteriormente señalado, pues las mismas 
resultan ser propias de la relación contractual pactada entre ambas partes, además de 
necesarias para el normal desenvolvimiento y desarrollo del trabajo o la actividad 
encomendada al recurrente, por lo que fueron correctamente valorados por el juez a quo al 
momento de aplicar lo previsto en el art. 158 del adjetivo laboral. 

Por último, el recurrente acusó la violación del art. 4-a) y d) del D.S. Nº 28699 de 1 de 
mayo de 2006, mismos hacen referencia al principio protector y al principio de la primacía de 
la realidad, señalando al respecto: “(Principios del Derecho Laboral). I. Se ratifica la vigencia 
plena de los principios del Derecho Laboral: a) Principio Protector, en el que el Estado tiene la 
obligación de proteger al trabajador asalariado, (…) y d) Principio de la Primacía de la 
Realidad, donde prevalece la veracidad de los hechos a lo determinado por acuerdo de 
partes”. Asimismo acusó que fue agraviado el art. 5 del D.S. Nº 28699, que prevé: “Cualquier 
forma de contrato civil o comercial, que tienda a encubrir la relación laboral…” al respecto 
corresponde señalar que en el presente caso de autos y de acuerdo a lo analizado y 
compulsado precedentemente, no se identificó la existencia de una relación laboral en los 
términos de los art. 5 de la L.G.T. 2 y 3 del D.S. Nº 28699, por lo que no se identificó 
vulneración a las normas citadas, encontrándose que las mismas están dirigidas a la 
protección y al amparo de los trabajadores en los términos ya descritos. 

II.2.- Violación del art. 2 del D.S. Nº 107 de 1 de mayo de 2009, D.S. Nº 0521 de 26 
de mayo de 2010, relacionado con la RM Nº 108/10 y la RM 650/07 al disponer que las tareas 
propias y permanentes de la empresa son aquellas vinculadas al giro habitual de la empresa, 
aquellas sin las cuales no tendría objeto la existencia de la unidad económica, siendo las 
labores propias de El Deber la difusión de noticias, la publicidad escrita y gráfica. Igualmente 
la RM Nº 108/10 describe la prohibición de subcontratación en actividades permanentes de la 
empresa. 

El referido art. prevé: “(Empresas subcontratadas) I Se presume la existencia de 
relación de dependencia laboral entre la empresa subcontratada y las o los dependientes 
directos de ésta. 

II.-Las prácticas empresariales que tiendan a evadir relaciones típicamente laborales 
a través de modalidades de subcontratación u otras similares, que vulneren las disposiciones 
laborales vigentes, se sujetarán a las sanciones correspondientes”. 

Como ya se tiene mencionado, el demandante Christian Freddy Céspedes López, es 
el representante legal de Empresa de Tecnología Comunicación y Servicio Cesla SRL, con un 
capital social establecido, la cual tiene como objeto proveer soluciones tecnológicas de apoyo 
al sector empresarial entre otras, cuenta matrícula de comercio 00170589, inscrito en 
FUNDAEMPRESA (fs. 692 a 1271), además que durante el tiempo de prestación de servicios 
emitió facturas con montos variables por el servicios prestado amparado en el contrato 
suscrito, que estipula que percibía una comisión por rango que va desde un 5% a un 15% 
dependiendo del cumplimiento de los objetivos, así como no se lo identifica en la planilla de 
sueldos ni en la planilla de asistencia de El Deber  y cuya vigencia de los contratos es 
limitada, aspectos que no han sido desvirtuados por el demandante, por lo que no cabe 
sostener que el recurrente vendía publicidad a través de contratos laborales disfrazados de 
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contratos civiles de prestación de servicios, por lo que este tribunal no encuentra que sea 
evidente la violación del art. 2 del D.S. Nº 107 de 1 de mayo de 2009, pues no se identificó 
prácticas empresariales que tiendan a evadir relaciones típicamente laborales a través de 
modalidades de subcontratación u otras similares y las sanciones que conlleva, porque como 
ya se mencionó en el punto II.1, no se identificó relación laboral entre el demandante y el 
demandando en los términos descritos en el la art. 2 del D.S. Nº 28699, por lo que tampoco 
se puede hablar que se haya evadido las relaciones laborales, ni violado la RM Nº 108/10 que 
prohíbe la subcontratación en actividades permanentes de la empresa. 

En el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en trasgresión, violación o 
errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida de la ley al 
confirmar la sentencia de primera instancia como se acusó en el recurso de fs., 1345 a 1350, 
correspondiendo, en consecuencia, aplicar el parág. II del art. 220 del Cód. Proc. Civ., con la 
facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
num. 1 del art. 184 de la C.P.E., y en el num. 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó.J., N° 25 de 
24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso deducido de fs. 91 a 94, con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Egüez Añez  

Sucre, 16 de marzo de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala.  
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66 

Romel Mercado Zabala c/ Gobierno Autónomo Municipal de Cobija  

Pago De Derechos Laborales 

Distrito: Cobija  

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales instaurado por Romel 
Mercado Zabala vecino de esta, mayor de edad, con C.I. 1762388 y hábil por derecho contra 
Gobierno Autónomo Municipal de Cobija representado por su alcalde Luis Gatty Riveiro Roca 
vecino de esta, mayor de edad, con C.I. 17637118 y hábil por derecho. 

VISTOS: Romel Mercado Zabala, acompañando prueba documental de la 43 en fs. 
45 inicia demanda laboral manifestando que trabajó desde el 1 de junio de 2010 hasta el 30 
de enero de 2015 en el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija como Sub-Alcalde de la 
localidad de Villa Buch, asimismo sostiene que no firmó ningún contrato y que ello no quiere 
decir que renuncie lo que le corresponde y al no haber sido contratado nuevamente sostiene 
que rompió la relación laboral con el municipio de Cobija y por último expresa que conforme 
se tiene en las papeletas de pago de salario, no le habrían pagado el subsidio de frontera y 
que tampoco gozó de su vacación, por lo que se ve obligado a recurrir a esta instancia para 
reclamar lo que le corresponde en derecho, -confiesa-. Con estos antecedentes, al amparo 
del art. 48-I, II-III y IV de la C.P.E.; art. 33 del D.R.L.G.T., 117 de su procedimiento; art. 12 del 
D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985, instaura la presente acción laboral contra el 
Gobierno Autónomo Municipal De Cobija representado por su Alcalde Luis Gatty Riveiro 
Roca, pidiendo al final que en sentencia sea declara probada su petitorio. 

CONSIDERANDO: Admitida la demanda por resolución de fs. 47, se corre en traslado 
al demando a objeto de que conteste a la acción dentro el término previsto por nuestro 
ordenamiento jurídico laboral, citado el obligado conformes se tiene en fs. 51 del cuaderno 
procesal, acompañando poder de fs. 52-53-54 y 55 los Abogados José Romero Saavedra, 
Marcelo Farid Montero Solares, Griselda Cueto Mereles Y Nazira I. Flores Choque se 
apersonan en representación del Alcalde Municipal de Cobija y responden la acción 
expresando en lo principal que el tiempo de trabajo como personal eventual, también 
sostienen que la demandante trabajó con contratos temporales en forma eventual sujetos a la 
Ley 2027 Estatuto del Funcionario Público y no estuvo dentro los alcances de la L. Nº 321 de 
18 de diciembre de 2012, los beneficios sociales no le corresponde por haber sido funcionaria 
pública protegida por la L. Nº 2027 Estatuto del Funcionario Público, el reclamo que hace del 
subsidio de frontera conociendo que era servidor público a contrato eventual establecido por 
la L. Nº 2027 Estatuto del Funcionario Público (reiterando) y no estuvo protegida por la Ley 
General del Trabajo y todos sus derechos se encontraba regulado en el contrato, - confiesan-, 
por lo expuesto dan por respondida la demanda negando en todas sus partes pidiendo al final 
que en sentencia sea declarada improbada el petitorio. 
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CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido negado en todas sus partes la 
demanda, por resolución de fs. 56 vta., en aplicación del art. 149 del Cód. Proc. Trab., 
sometiéndose a prueba el proceso con el término común y perentorio para ambas partes de 
10 días, consecuentemente se fijan los puntos de hecho a ser probado por los contendientes. 

Durante el periodo probatorio ninguna de las partes produjo prueba simplemente el 
actor ratifica lo acompañado en la demanda. 

Que, es importante referimos a las pretensiones que reclama la actora con un previo 
examen de toda la prueba que cursa en el proceso con la facultad conferida por el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab., y determinar lo que corresponda: Indemnización y Desahucio, el D.S. Nº 
0110 en su art. 1 señala "El presente Decreto Supremo tiene por objeto garantizar el pago de 
indemnización por tiempo de servicios de las trabajadoras y trabajadores, luego de haber 
cumplido más de noventa días de trabajo continuo, producido el retiro intempestivo de que 
fueran objeto o presentada su renuncia voluntaria, toda vez que el pago de la indemnización 
por tiempo de servicios constituye un derecho adquirido.", por su parte el art. 3 de la misma 
norma señala "Corresponde el pago de desahucio a la trabajadora o al trabajador que sea 
retirado intempestivamente. No corresponde el pago del desahucio a la trabajadora o 
trabajador que se retiren voluntariamente de su fuente laboral." como se tiene en el sentir de 
la norma, es clara en su sentimiento o sea la trabajadora y el trabajador tiene derecho a la 
indemnización suficiente que trabajen por más de noventa días continuos aunque renuncien 
voluntariamente a su fuente laboral y al desahucio cuando son despedidos sin motivo ni 
justificativo alguna vale decir en forma intempestiva. Ahora bien respecto a la demandante, la 
L. Nº 321 de diciembre de 2012 en su art. 1-I dice "Se incorpora al ámbito de aplicación de la 
Ley General del Trabajo, a las trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que 
desempeñen funciones manuales y técnico operativo administrativo de los Gobiernos 
Autónomos Municipales de Capitales de Departamento y de El Alto de La Paz, quienes 
gozarán de los derechos y beneficios que la Ley General del Trabajo y sus normas 
complementarias confieren, a partir de la promulgación de la presente Ley, sin carácter 
retroactivo.", por su parte el num. II del mismo artículo señala "Se exceptúan a las servidoras 
públicas y los servidores públicos electos y de libre nombramiento, así como quienes en la 
estructura de cargos de los Gobiernos Autónomos Municipales, ocupen cargos de: Dirección, 
Secretarías Generales y Ejecutivas, Jefatura, Asesor, y Profesional.", como se tiene en esta 
última regla los que no están protegidos por la Ley General del Trabajo a partir de opuesta en 
vigencia la L. Nº 321 son los previstos en el art. 1-II, en el caso que nos ocupa, de toda la 
prueba documental de cargo que corre en el cuaderno procesal las mismas que hacen fe por 
imperio del art. 159 del Cód. Proc. Trab., se puede evidenciar que la demandante trabajó en 
el cargo de Sub-Alcalde de Villa Buch, lo que significa el cargo que ocupó fue de ejecutivo, 
por consiguiente se encontró dentro las excepciones previstas por la norma, lo que quiere 
decir que no trabajó protegido por la L. Nº 321, por lo tanto, no estuvo dentro los alcances de 
la Ley General del Trabajo y demás normas sociales, en consecuencia, no es viable dar curso 
a los beneficios sociales que demanda. 

Vacación, el art. 50 de la L. Nº 2027 "La vacación anual no será susceptible de 
compensación pecuniaria y deberá ser obligatoriamente utilizada por el servidor público. No 
será permitida la acumulación de vacaciones por más de dos gestiones consecutivas.", por su 
parte el D.S. Nº12058 de 24 de diciembre de 1974 en su art. Único expresa "Después del 
primer año de antigüedad ininterrumpida, los trabajadores que sean retirados forzosamente o 
que se acojan al retiro voluntario antes de cumplir un nuevo ario de servicios, tendrán derecho 
a percibir la compensación de la vacación en dinero por duodécimas, en proporción a los 
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meses trabajados dentro del último periodo.", la última regla exige que el trabajo debe ser 
ininterrumpido en cada gestión para que el trabajador pueda tener derecho al descanso, en la 
presente causa que nos toca analizar, de la prueba documental que corre de fs. 1 a 43, se 
puede evidenciar que el actor prestó sus servicios en forma ininterrumpida a partir del mes de 
junio de 2010 hasta julio de 2014, y al no haber sido contratado después del último periodo 
significa que concluyó la relación de trabajo con el municipio demandado en julio de 2014, y 
teniendo en cuenta que el descanso es un derecho de todo trabajador lo que corresponde es 
aplicar lo previsto por la última norma o sea el viable aprobar el pago en dinero por la 
vacación correspondiente a la última gestión interrumpida a consecuencia de la terminación 
del contrato de trabajo y no así de las demás gestiones por no existir argumento alguno en 
forma escrita del acuerdo referente a la acumulación de la vacación. Aguinaldo, el D.S. Nº 
02317 de 29 de diciembre de 1950 en su art. 1 dice "Todos los empleados y obreros que 
trabajan, por cuenta ajena, sin exclusión de ninguna clase, tienen derecho al pago de 
aguinaldo de navidad, antes del 25 de diciembre de cada año, en proporción de un sueldo 
mensual.", por su parte el art. 2 de la misma norma expresa "Los trabajadores que no 
hubieran completado un año continuo de servicios, percibirán su aguinaldo por duodécimas, 
en forma proporcional con el tiempo servido y hasta la fecha de su retiro sea éste voluntario o 
forzoso, salvo que hubiesen sido retirados por alguna de las causales previstas en el art.16 
de la L.G.T. El tiempo mínimo de servicios para ser acreedor a este derecho, será de tres 
meses para empleados y un mes para obreros, dentro del ario correspondiente.", en caso que 
nos toca resolver, el actor reclama su aguinaldo por duodécimas del año 2015, pero no 
acredita prueba alguna que avale el haber trabajado en el periodo que reclama, a cuya 
emergencia no se puede aprobar lo que se reclama. Subsidio de frontera, el art. 12 del D.S. 
Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985 dice "Se sustituye los bono de frontera, zona o región 
con un subsidio de frontera, cuyo monto será el 20% del salario mensual. Se beneficiarán con 
este subsidio solamente los funcionarios y trabajadores del sector público cuyo lugar de 
trabajo se encuentre dentro los 50 kms., lineales de las fronteras internacionales. Esta 
disposición regirá también para las empresas privadas.", como se tiene en el sentir del 
mandato, el único requisito para ser beneficiario al subsidio de frontera es que se preste 
servicios dentro los cincuenta kilómetros lineales de las fronteras internacionales sin importar 
la modalidad de contrato con que se trabaje, en la presente demanda laboral en la prueba 
literal que corre de fs. 1 a 43 consistente en las boletas de pago de sueldo las mismas que 
hace fe al sentir del art. 159 del Cód. Proc. Trab., se puede evidenciar que en el sueldo que 
percibía el subsidio de frontera se le canceló a partir de la gestión de 3013 y no así de los 
años de 2010, 2011 y 2012, por lo tanto al haber trabajado el actor protegido por el Decreto 
Supremo ya citado, lo que corresponde es aprobar el reclamo. 

Es bueno establecer que por mandato del art. 108-1 de la C.P.E., son deberes de las 
bolivianas y bolivianos: Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución, y las leyes. 

POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la Ley y por la jurisdicción y competencia que por ella 
ejerce, falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 45. Sin costas. En 
consecuencia el municipio demandado debe cancelar lo que se aprueba conforme a la 
siguiente liquidación: 

Vacación un mes 

Subsidio de Frontera 

2010...7 meses....sueldo Bs. 5.500...20% Bs 7.700n 
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2011...12 meses sueldo....Bs. 5.500.....20% Bs 13.200 

2012...4 meses sueldo....Bs. 5.500....20% Bs 4.400 

2012...7 meses sueldo....Bs. 8.000....20% Bs 11.200 

TOTAL .BS. 36.920 

Que debe ser cancelado dentro d tercero u a de ejecutoriado la presente resolución. 

Esta sentencia es dictada en Cobija a 24 de mayo de 2016 

Regístrese. 

Fdo.- Humberto Padilla A.- Juez de Partido del Trabajo y S.S. 

Ante mí: Abg. Gladys M. Ortega Tala. Secretaria  

Auto de Vista 

Cobija, 28 de julio de 2916 

VISTOS.- La apelación suspensiva planteada por el Gobierno autónomo Municipal de 
Cobija, dentro del proceso laboral que sigue Romel Mercado Zabala y: 

CONSIDERANDO.- Que dictada la sentencia en el proceso señalado al exordio, el 
Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, por medio de su apoderado Marcelo Montero 
Solares expresando lo siguiente: 

1.- Violación del art. 108 de la C.P.E.- Uno de los deberes fundamentales es velar por 
los intereses del Estado y de la sociedad debe interpretar de manera muy minuciosa las leyes 
que señalan los demandantes con relación a su tipo de contrato, las autoridades judiciales y 
personal subalterno tampoco están cumpliendo siendo funcionarios públicos, sus deberes y 
obligaciones están plasmados en la Constitución, la autoridad tiene la obligación de velar por 
los intereses del Estado que no sean vulnerados y no sean malogrados sus bienes y su 
economía, no es solo decir que todos los funcionarios están dentro de la ley, sino muchas 
veces sus derechos y obligaciones están plasmados en otras leyes y Decretos Supremos, 
como justifica la parte demandante. 

2.- No aplicación del art. 119 de la C.P.E.- La autoridad está en la obligación de velar 
por la igualdad de las partes dentro del proceso, en el presente proceso no se está aplicando 
dicho precepto de forma imparcial sino que se está aplicando para una de las partes, que es 
el demandante, por ende no se está velando por los intereses económicos del Estado, no se 
pude emitir resoluciones contrarias a las leyes ni a la Constitución Política del Estado  

3.- No corresponde el pago de Subsidio de Frontera, se tome en cuenta la 
prescripción.- Los derechos no ejercidos caducan y prescriben, en este caso se debía 
reclamar en el plazo de dos años no lo hizo por eso han caído todos sus derechos en la 
prescripción conforme lo señala el art. 1510-2) del C.C. 

4.- Violación al art. 50 de la L. Nº 2027 Estatuto del Funcionario Público.- La norma es 
clara y establece que no está permitido compensación económica por vacación si bien el D.S. 
Nº 12058 de 24 de diciembre de 1974 establece la compensación de vacación en dinero por 
duodécimas, antes de cumplir un nuevo año de servicios, existe una contradicción y mala 
aplicación de la norma, no se está tomando en cuenta la supremacía de la ley como es la L. 



   Página | 942                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

Nº 2027 que está por encima del decreto supremo, que niega totalmente su pago económico 
de la vacación, por lo que se ve clara violación al artículo y mala aplicación de la norma. 

A su vez la parte demandante responde a la apelación en los términos de la misma 
que corre de fs. 67. 

CONSIDERANDO.- Que de la revisión de lo obrado, la sentencia dictada y la 
apelación formulada se sacan las siguientes conclusiones: 

1.- Violación del art. 108 de la C.P.E.- A este respecto cabe considerar que la 
apelación en este punto no es clara, pues no se manifiesta que ley aplicó el juez y cual debía 
aplicarse, el juez ha llegado a la conclusión de que el trabajador está sometido a la Ley 321 y 
este criterio es compartido por el Tribunal que suscribe, por tanto no hay nada que enmendar 
ni corregir en este punto. 

2.- No aplicación del art. 119 de la C.P.E.- Se dice que no se aplica equitativamente 
la Constitución Política Estado ni las leyes, no se vela por el Estado.- A este respecto se debe 
manifestar que el apelante no indica con claridad que disposiciones no se están aplicando 
adecuadamente, puesto que el juez a nombrado las disposiciones legales adecuadas, para 
dictar su resolución; se dice que no se está velando los interés económicos del Estado, sin 
embargo, no se considera los derechos de los trabajadores, que más bien están siendo 
vulnerados por la institución. Tampoco no se menciona que resoluciones se han dictado 
contrarias a la Constitución y a las Leyes, por lo que no hay nada que enmendar ni corregir a 
este respecto. 

3.- No corresponde el pago de subsidio de Frontera, pide se tome en cuenta la 
prescripción.- En este punto se debe enfatizar que como bien señala el juez, de conformidad 
al art. 48-IV de la C.P.E., manifiesta que los salarios, sueldos devengados, derechos 
laborales, beneficios sociales y aportes de seguridad social, no pagados tienen privilegio y 
preferencia sobre cualquier otra acreencia y son inembargables e imprescriptibles. De manera 
que lo que sostiene el apelante carece de fundamentación, más aún si apela al Código Civil, 
sabiendo que la ley de preferente aplicación es la Ley General del Trabajo y la prescripción 
contenida en el art. 120 de dicha Ley, carece de utilidad práctica ahora, a partir de la vigencia 
de la Constitución Política del Estado de 2009. Consiguientemente no hay nada que emendar 
ni modificar a la determinación del juez., 

4.- Violación al art. 50 de la L. Nº 2017 Estatuto de funcionario Público.- en este 
punto, cabe remarcar que es un reiteración de los puntos anteriores, es decir que se insiste 
en que las demandantes están sometidas a la L. Nº 2077 y no a la Ley Laboral ya se ha 
manifestado en reiteradas oportunidades y el juez lo hace en sentencia que es aplicable en el 
caso de autos la L. Nº 321, que ampara a los trabajadores de las alcaldías dentro de la Ley 
General del Trabajo. Al aplicarse dicha Ley 321, es indudable que está reconociendo los 
beneficios que tiene todo trabajador que está amparado por la Ley General del Trabajo, 
consiguientemente el D.S. Nº 12058 de 24 diciembre de 1974 se aplica subsidiariamente a la 
a ley, en lo que corresponde al derecho de vacación. Por lo que no hay nada que enmendar 
en este punto. 

POR TANTO.- La Sala Civil, Familiar, Social de la Niña Niño y Adolescente, en 
aplicación del art. 218-II-2 del Cód. Proc. Civ. CONFIRMA la sentencia Nº 153/016 de 24 de 
mayo de 2016 sin costas. 

Vocal relator: Dr. Antonio Fagalde Revilla. 
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Regístrese, comuníquese… 

Fdo.- Dres.: Antonio Fagalde Revilla.- Ponciano Ruiz Quispe. 

Ante mí: Abg. Edith Rodríguez Mariscal  

Auto Supremo 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 79 a 81, interpuesto por los 
Abogados José Romero Saavedra, Marcelo Farid Montero Solares, Griselda Cueto Mereles y 
Nazira I. Flores Choque, en representación legal de Luis Gatty Riveiro Roca, Alcalde 
Municipal de Cobija-Pando, contra el Auto de Vista de 28 de julio de 2016, cursante de fs. 75 
a 77, pronunciado por la Sala Civil, Familiar, Social, Niña, Niño y Adolescente del Tribunal 
Departamental de Justicia de Pando, dentro del proceso laboral, seguido por Romel Mercado 
Zabala, contra la institución demandada, el auto de fs. 80, que concedió el recurso, el auto 
supremo de admisión de fs. 86 y vta., los antecedentes del proceso y; 

CONSIDERANDO I: 

I. 1.Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Tramitado el proceso de referencia, el Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
de Cobija-Pando, emitió la Sentencia Nº 153/2016 de 24 de mayo de 2016 de fs. 60 a 62, 
declarando probada en parte la demanda de fs. 45 a 46 vta., sin costas, disponiendo que la 
entidad demandada, cancele a favor del actora el monto de Bs 36.920.- por concepto de 
subsidio de frontera. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por los representantes del Gobierno Autónomo 
Municipal de Cobija cursante de fs. 79 a 81, la Sala Civil, Familiar, Social, Niña, Niño y 
Adolescente del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, mediante Auto de Vista de 28 
de julio de 2016, (fs. 75 a 77), confirmó la sentencia de fs. 60 a 62, de 24 de mayo de 2016, 
sin costas. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a la institución demandada a interponer el recurso de 
casación en el fondo de fs. 79 a 81, manifestando en síntesis: 

Que se produjo la violación del art. 235 de la C.P.E., señalando que este artículo va 
dirigido también a los señores vocales por mala aplicación de normas administrativas como 
las Leyes 1178, 2027, 2341 y 2042, pues el auto de vista impugnado es perjudicial a la salud 
económica del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija. 

Que se contravino los arts. 4 y 5 de la L. N° 2042 y D.S. N° 28421 modificado por el 
del mismo rango N° 29565, expresando que la ley prohíbe gastos fuera de los 
presupuestados y que al disponer el pago de lo establecido en la resolución impugnada, se 
ha desconocido totalmente los art. de la L. N° 2042 e infringido los art. 4 y 6 de la L. Nº 2027 
(Estatuto del Funcionario Público), dando como resultado el pago de beneficios sociales del 
demandante, que al ser pagados, puede generar responsabilidades administrativas y penales, 
por tal razón pide se subsane lo ordenado. 
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Señala que no corresponde el pago de subsidio de frontera, que se tomen en cuenta 
las prescripciones, indicando que los derechos obtenidos por las personas naturales y no 
ejercidos dentro de su tiempo o plazo, caducan y prescriben los derechos, por no haber sido 
reclamados o ejercidos dentro de su tiempo. En el presente caso el demandante no reclamó 
sus derechos sociales dentro de los plazos establecidos por ley, quien debería reclamar antes 
que transcurra los dos años; que en consecuencia, todos sus derechos por el correr del 
tiempo simplemente han caído en la prescripción como determina el art.1510-2) del C.C. por 
lo tanto el Bono de Frontera ha prescrito. 

Además, acusan la errónea interpretación de normas sustantivas, por cuanto no se 
ha cumplido con la condición básica que impone el art. 12 del D.S. N° 21137, puesto que no 
correspondería el pago del subsidio de frontera. 

También cuestionan la indebida aplicación del D.S. N° 110, de 1 de mayo de 2009, 
indicando que la referida norma es aplicable a los trabajadores y trabajadoras que se hicieron 
incorporar con la L. N° 321; que sin embargo, el demandante era servidor público pero no es 
trabajador asalariado permanente o de planta, como establece el art. 233 de la C.P.E.; indica 
además que no corresponde el pago de ningún beneficio social, porque no está enmarcado 
dentro del alcance de la Ley General del Trabajo; menos en la L. N° 321 de 18 de diciembre 
de 2012. 

Señaló que la S.C. Plurinacional N° 281/2013-L de 3 de mayo expresa el siguiente 
entendimiento: “Que, el contrato de prestación de servicio es aquel a través del cual, una de 
las partes se obliga a prestar a la otra un servicio a cambio de una remuneración convenida, 
como se desprende de la lectura de la de previsiones contenida en los arts. 732 y siguiente 
del Cód. Civ., de 6 de agosto de 1975. Al estar el contrato de prestación de servicios regulado 
en el Código Civil, queda librado a la autonomía de la voluntad de las partes contratantes y en 
la esfera jurídica de lo laboral equivale al desempeño de funciones o tareas contratadas de 
acuerdo a su especialidad y cuya forma de pago de la remuneración convenida se determina 
de un modo preciso en el contrato que al efecto se suscribe”. 

“La relación laboral descrita por la jurisprudencia sostiene que tal situación laboral no 
ingresa en el ámbito de los trabajadores asalariados protegidos por la Ley General del 
Trabajo; tampoco se encuentra inmerso en el ámbito de la carrera administrativa, prevista por 
la Ley del Estatuto del Funcionario Público, sino que dicho contrato, tiene un tratamiento 
especial y diferente de la modalidad de prestación de servicios en calidad de empleados, 
pues el consultor no es un empleado en esencia, por lo mismo no es un servidor público; así 
lo señala la SC Nro. 0605/2014-R de 22 de abril.” 

Que además, la firma de un contrato de prestación de servicios de personas 
naturales con entidades del Estado, no implica necesariamente que tengan relación de 
dependencia y por consiguiente sujeta a la Ley General del Trabajo o Estatuto del 
Funcionario Público. 

I.2.1 Petitorio. 

Concluyó solicitando se dicte resolución “…CASANDO EL AUTO DE VISTA 
RECURRIDO y deliberando en el FONDO, declarando PROBADA la contestación de la 
demanda en todas sus partes…” 

CONSIDERANDO II: 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 
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Inicialmente es importante advertir que el planteamiento del petitorio en el recurso en 
estudio, es incongruente, pues de acuerdo con la norma procesal, es posible declarar 
probada o improbada una demanda, pero de ninguna manera la contestación a la misma. 

En el caso objeto de examen, la parte recurrente cuestiona el fallo del tribunal de 
segunda instancia, por haber confirmado la sentencia emitida por el juez a quo, en la que se 
reconoció en parte, los derechos y beneficios sociales demandados a favor del actor, los 
cuales según la institución demanda no le corresponden, toda vez que el demandante 
desempeñó sus funciones en calidad de funcionario público municipal provisorio y/o eventual, 
bajo los alcances de la L. Nº 2027, Estatuto del Funcionario Público, por lo que no se 
encuentre amparado por la Ley General del Trabajo, como erróneamente determinaron los 
juzgadores de instancia. 

Sobre el tema, debe tenerse presente de inicio, que por la importancia de los 
derechos de las trabajadoras y de los trabajadores, se elevaron a rango constitucional, los 
principios informadores de interpretación de las normas laborales, pues, los principios 
cumplen la función fundamentadora, informadora, interpretativa y supletoria del orden jurídico 
vigente. 

En el caso particular, las normas del derecho laboral, no sólo deben ser 
fundamentadas, interpretadas o suplidas por los principios insertos en la Constitución Política 
del Estado, sino que, todo acervo normativo de la materia, debe descansar sobre la base de 
tales principios, porque se constituyen en pilares, bases y lógicas sobre las que se erigen las 
normas del derecho laboral; así, es menester resaltar que el obrero o empleado, por su propia 
naturaleza y condición, se encuentra sometido a un vínculo de dependencia en relación al 
empleador, situación que de manera inexorable, provoca la desigualdad entre ambos, de ahí 
que surge la necesidad de implementar la protección al más débil; por lo tanto, en el ámbito 
del derecho laboral, el principio objeto de análisis, tiene a su vez estrecha relación con el 
principio “favor debilis”, cuya comprensión permite sostener que, ante circunstancias o 
situaciones en que los derechos fundamentales entran en conflicto, el derecho del más débil, 
debe tener especial consideración, por su condición de inferioridad y no igualdad frente a otro. 

El entendimiento anterior, es la esencia misma del origen del derecho del trabajo, lo 
cual surge de la necesidad de proteger al trabajador; en ese sentido, se razonó en la S.C. Nº 
1680/2013 de 7 de octubre. 

Ahora bien, sobre el tema central, el art. 1 de la L. Nº 321 de 20 de diciembre de 2012 
señala: I. “Se incorpora al ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, a las 
trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones en 
servicios manuales y técnico operativo administrativo de los Gobiernos Municipales de las 
Capitales de Departamento y de El Alto de La Paz, quienes gozarán de los derechos y 
beneficios que la Ley General del Trabajo y sus normas complementarias confieren, a partir 
de la promulgación de la presente Ley, sin carácter retroactivo”. 

II. “Se exceptúa a las servidoras y los servidores públicos electos y de libre 
nombramiento, así como quienes en la estructura de cargos de los Gobiernos Autónomos 
Municipales, ocupen cargos de: 1. Dirección, 2. Secretarias Generales y Ejecutivas, 3. 
Jefatura, 4. Asesor, y 5. Profesional”. 

En el caso presente, analizados los antecedentes procesales, se evidencia que el 
actor en su demanda, cursante de fs. 45-46 vta., señala que ingresó a trabajar en el Gobierno 
Autónomo Municipal de Cobija-Pando, a partir del 1 de junio de 2010, hasta el 30 de enero de 
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2015, ocupando el cargo de Sub Alcalde de Villa Busch, dependiente del Municipio de Cobija; 
sin embargo fue retirado de su fuente laboral al no ser contratado nuevamente, por lo que se 
disolvió el vínculo laboral, vulnerando sus derechos como trabajador, toda vez que en su 
calidad de funcionario goza de los derechos y beneficios que la Ley General del Trabajo y sus 
normas complementarias confieren, de acuerdo con lo que establece la L. Nº 321 de 20 de 
diciembre de 2012. 

En virtud de tales apreciaciones, se puede advertir con verosimilitud que el actor 
desempeñó sus funciones en el cargo de Sub Alcalde de Villa Busch, dependiente del 
Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, ocupando un cargo ejecutivo y de libre 
nombramiento, por lo que en el ejercicio de tal función, se encontraba comprendido en las 
excepciones previstas en el parág. II del art. 1 de la L. Nº 321 de 20 de diciembre de 2012, no 
siendo amparado por la Ley General del Trabajo y demás leyes sociales, por lo que en 
consecuencia, no es viable dar curso a los beneficios sociales que demanda (indemnización y 
desahucio). 

Respecto de la negativa al pago del subsidio de frontera en favor del demandante, 
sobre la base que en criterio de la entidad demandada se operó la prescripción por el 
transcurso del tiempo, sin que el demandado hubiera reclamado su derecho en su 
oportunidad, ello carece de sentido, no siendo válidos los argumentos expuestos por los 
representantes legales del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, toda vez que el art. 48-IV 
de la Constitución Política del Estado, tiene preferente aplicación en el caso concreto. 

Es decir, que de acuerdo con los fundamentos desarrollados, no se evidenció que se 
hubiera producido la violación del art. 235 de la C.P.E., ni de las Leyes 1178, 2027, 2341 y 
2042, ni mucho menos la contravención de los arts. 4 y 5 de la L. N° 2042 y del D.S. N° 
28421 modificado por el de igual jerarquía N° 29565. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo con lo previsto en el art. 220-II del Cód. Proc. 
Civ., aplicable por la remisión dispuesta por el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 79 a 81 de obrados, interpuesto el 
Alcalde Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija-Pando. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 y del art. 
52 del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez  

Sucre, 16 de marzo de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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Javier Martin Llanos Sequeiros C/ Empresa de Correos de Bolivia Ecobol, 

Proceso Social  

Distrito: La Paz 

Sentencia  

Dentro del proceso social instaurado por Javier Martin Llanos Sequeiros contra 
Empresa de Correos de Bolivia-Ecobol 

VISTOS: La demanda de fs. 18 a 20 de obrados, respuesta, y todo lo demás que ver 
convino y se tuvo presente: 

CONSIDERANDO: Que, adjuntando 17 literales, por memorial de fs. 18 a 20 de 
obrados, se apersona Javier Martin Llanos Sequeiros señalando que ha trabajado en la 
empresa Correos de Bolivia (ECOBOL), desde el 3 de octubre de 1997 hasta el 20 de agosto 
de 2012, en la cual se retiró, teniendo un periodo de trabajo de 14 años, 10 meses y 17 días, 
siendo que por su desempeño laboral ocupo diferentes puestos de trabajo siendo el ultimo de 
Jefe del Departamento de Relaciones Publicas y Prensa de ECOBOL a nivel nacional puesto 
que ocupo desde el 24 de enero de 2007 hasta la fecha de su retiro transcurriendo un periodo 
de 5 años,6 meses con 26 días, sin embargo nunca se le reconoció el salario que legalmente 
le corresponde pese a los reclamos verbales realizado al Gerente General de ECOBOL. La 
Resolución Bi Ministerial No. 008 de 21 de octubre de 2008, emitida por el Ministerio de 
Obras Públicas Servicios y Vivienda y el Ministerio de Hacienda aprueba la nueva escala 
salarial de ECOBOL, y el salario para un Jefe de Departamento es de 5.120.- sueldo que 
debió percibir desde el 24 de enero de 2007 hasta la fecha de su retiro, empero el haber 
básico que se le cancelaba era de Bs 1.931.- más un bono de antigüedad de Bs 780.-, salario 
inferior al legalmente establecido, por lo que sería procedente regularizar el pago de su 
salario por la diferencia en forma retroactiva por todo el tiempo desde que asumió el cargo de 
Jefe de Departamento de Relaciones Publicas y Prensa de ECOBOL. Por otra parte refiere 
que cuando se practicó el finiquito se lo hizo con un sueldo promedio de Bs 2.711.- monto 
inferior al que le correspondería si se hubiera cumplido a cabalidad con la norma salarial de 
ECOBOL. Por todo lo expuesto y al amparo del art. 46, 48 de la C.P.E., art. 52 de la L.G.T., 
art 4 del D.S. Nº 28699, Resolución Bi Ministerial No. 008 de 21 de octubre de 2008, arts. 43, 
117 del Cód. Proc. Trab., y demás normas que rigen la materia inicia acción social por 
concepto de pago de reposición salarial por diferencia salarial en forma retroactiva, 
reliquidación de beneficios sociales y otros en la cuantía de Bs 296.355,01 más el pago de 
multa del 30% y actualizaciones correspondientes; por lo que solicita se declare probada su 
demanda en todas sus partes. 

Que, por decreto de fs. 22 de obrados se admite la demanda en cuanto hubiere lugar 
en derecho corriéndose en traslado a Correos de Bolivia — ECOBOL, en la persona de su 
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Representante Legal Luís Alberto Paz Soldán Martinic Gerente General, quien es legalmente 
citado mediante cédula según consta a fs. 25 de obrados. 

Que, adjuntando documentación de fs. 26 a 56 de obrados, mediante memorial de fs. 
57 a 64 de obrados, subsanado de fs. 68 de obrados se apersona Luís Alberto Paz Soldán 
Martinic Gerente General y Representante Legal de la Empresa Correos de Bolivia 
(ECOBOL) oponiendo excepción previa de Imprecisión y contradicción en la demanda, 
excepción perentoria de pago y de prescripción; y contesta en forma negativa a la demanda 
señalando que la mala administración que realizaron anteriores ejecutivos de la institución, 
crearon un caos, puesto que la escala salarial aprobada por Resolución Bi ministerial N° 008, 
no tuvo como base técnica un nuevo organigrama ni un nuevo manual de organización y 
funciones, siendo que fue aprobada al calor del momento político por el cual atravesaba la 
institución, y que de la revisión del organigrama claramente se puede establecer que no 
existe el cargo de "Jefe del Departamento de Relaciones Publicas y Prensa", puesto que fue 
un cargo erróneamente inventado por el Ejecutivo que le otorgó el memorándum al actor y 
que el cargo de "Jefe del Departamento I" es para aquellos que cuentan con un título 
profesional en provisión nacional y cuenten con alguna especialidad requerida para el área, 
acreditación con la cual no contaba el actor. También refiere que los Jefes de departamento 
dependen y reciben órdenes directas de alguna gerencia y que el actor recibía instrucciones y 
ordenes de Jefaturas de departamento, además que el actor no señala que el cargo que 
ocupaba era un cargo auxiliar que permitía su cambio constante a otras dependencias de 
ECOBOL; y por lo anteriormente expuesto se puede demostrar que al demandado no le 
corresponde una reliquidación de beneficios sociales, en tal sentido el verdadero sueldo del 
actor es de Bs 1.931.-, y por ultimo tampoco le correspondería el pago de la multa del 30%. 

Que, previa respuesta se dicta Resolución N° 486/2013 de fs. 73 y vta., de obrados, 
en la cual se declara improbada la excepción previa de imprecisión o contradicción en la 
demanda opuesta por la parte demandada de fs. 57 a 64 de obrados, misma que es objeto de 
recurso de explicación por memorial de fs. 75, el cual por Auto de fs. 77 se rechaza y 
habiendo sido legalmente notificadas se ejecutoria la misma por Resolución N° 123/2014, 
siendo las partes legalmente notificadas con la misma en sus domicilios procesales según 
consta en diligencia de fs. 82 de obrados. 

CONSIDERANDO: Encontrándose trabada la relación jurídico procesal mediante 
Resolución N° 194/2014 de fs. 94 de obrados se sujeta la causa a término de prueba de 10 
días comunes a las partes de conformidad a lo dispuesto por el art. 149 del Cód. Proc. Trab., 
fijándose los puntos de hecho a probar, mismo que entra en vigencia con la última notificación 
a las partes, tal cual consta por la diligencia cursante de fs. 100 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, vigente como se encuentra el término probatorio, las partes 
ofrecen probanzas que por su orden se analizan: 

DEMANDANTE.-Memorándum N° 998/97 de fs. 1; Fotocopia de Memorándum N° 
0045/07 de fs. 2; Memorándum N° 0276/07 de fs. 3; Memorándum N° 0256/2012 de fs. 4; 
Finiquito N° 000186 de fs. 5; Boleta de Pago N° 0010885 de fs. 6; Boleta de Pago N° 
0010021 de fs. 7; Boleta de Pago N° 0011533 de fs. 8; Carta EP/BO/4/049/11 Cr. 489 de fs. 
9; Memorándum N° 13/07 de fs. 10; Memorándum N° 365/2007 de fs. 11; Memorándum N° 
389/2007 de fs. 12; Memorándum N° 061/2008 de fs. 13; Memorándum N° 42/08 de fs. 14; 
Literal N° 1396 de fs. 15; Carta GM-CG-OEA-NL-C- 079/12 de fs. 16; Sobre- EP/BO/4/049/11 
de fs. 17, 2 fotografías de fs. 101, 2 fotografías de fs. 102, 2 fotografías de fs. 103, una 
fotografía de fs. 104, una fotografía de fs. 105, panfleto para niños de fs. 106, recortes de 
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periódico de fs. 107-108, revista "Bolivia Googleando" de fs. 109, fotocopia simple de 
Resolución Bi-Ministerial No. 008 de fs. 110 a 111, fotocopia simple de escala salarial Gestión 
— 2008 de fs. 112, fotocopia simple de Auto Supremo N° 401 de fs. 113 a 116, fotocopia 
simple de A.V. N° 34/2014-SSA-I de fs. 117 de obrados. 

Demandado.- Fotocopia simple de la Resolución Bi Ministerial N° 008 de 21 de 
octubre de 2008 de fs. 27-28; fotocopia simple de escala salarial gestión 2008 de fs. 29; 
fotocopia legalizada de Resolución de Directorio N° 004/2005 de fs. 30-31; fotocopia 
legalizada de organigrama empresa de Correos de Bolivia de fs. 32, fotocopia simple de 
Resolución Bi Ministerial N° 58 de fs. 33-34; fotocopia simple de organigrama del directorio de 
fs. 35; fotocopia legalizada de Memorándum N° 209/2008 de fs. 37; fotocopia legalizada de 
Nota N° 000126 de fs. 38; fotocopia legalizada de Memorándum N° 0167/2010 de fs. 39; 
fotocopia legalizada de Memorándum N° 0167/2010 de fs. 40; fotocopia legalizada de 
Memorándum N° 0289/2010 de fs. 41; fotocopia legalizada de Memorándum N° 0329/2010 
de fs. 42; fotocopia legalizada de Memorándum N° 095/11 de fs. 43; fotocopia legalizada de 
Memorándum N° 0158/11 de fs. 44; fotocopia legalizada de Memorándum N° 181/2011 de fs. 
45; fotocopia legalizada de Literal N° 0322/2011 de fs. 46; fotocopia legalizada de 
Memorándum N° 0070/07 de fs. 48; Fotocopia Legalizada de Memorándum N° 225/08 de fs. 
49; Fotocopia Legalizada de Memorándum N° 00188/08 de fs. 50; Fotocopia Legalizada de 
Memorándum N° 394/2007 de fs. 51; fotocopia legalizada de Memorándum N° 030/09 de fs. 
52; fotocopia legalizada de Literal N° 000147 de fs. 54; fotocopia legalizada de Memorándum 
N° 0256/2012 de fs. 56, fotocopia legalizada de Resolución de Directorio No. 002/2013 de fs. 
66, fotocopia simple de C.I. de fs. 67, sobre de confesión provocada de fs. 122, Certificado 
CERT. PERS No. 0230/2014 de fs. 123, fotocopia simple del Estatuto y Reglamento de la 
Empresa de Correos de Bolivia ECOBOL de fs. 124, fotocopia simple del Estatuto Orgánico 
de la empresa de Correos de Bolivia de fs. 125 a 131, difiere a confesión provoca a la parte 
demandante cuya acta cursa de fs. 139 a 141, presenta prueba conminada por el juez: Literal 
de fs. 142, fotocopia simple de finiquito de fs. 143, fotocopia simple de registro personal de 
funcionarios de fs. 144, fotocopia simple de C.I. de fs. 145 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento al Informe Nro. 001/2014 de 22 de abril del 
2014 evacuado por la comisión de redistribución de causas en materia laboral y providencia 
de 6 de mayo de 2014 emitida por la Presidencia del Tribunal Departamental de Justicia del 
Distrito Judicial de La Paz, El Juzgado 1ro de Trabajo y Seguridad Social remite al Juzgado 
8vo., de Trabajo y S.S. de reciente creación que corre a mi cargo el presente caso, 
asumiendo conocimiento de la tramitación de la presente causa en la presente, todo con el fin 
de deslindar responsabilidades en la tramitación de la presente causa. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis y valoración de las pruebas aportadas por las 
partes y lo dispuesto en el art. 3ro.-j) del Cód. Proc. Trab., se llega a establecer las siguientes 
conclusiones de orden legal: 

a) Que la presente causa es por concepto de reposición salarial, reliquidación de 
beneficios sociales y otros, formulado por el actor Javier Martin Llanos Sequeiros en contra de 
Empresa de Correos de Bolivia ECOBOL. 

b) Que, la relación laboral entre el actor y la parte demandada ha sido plenamente 
demostrada y aceptada al tenor del art. 2do de la L.G.T., relación laboral que no ha sido 
motivo de controversia en el presente caso de autos. 
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c) Que, el tiempo de servicios, conforme memorial de demanda de fs. 18 a 20 de 
obrados, se tiene un tiempo total de servicios prestados por el actor de 14 años, 10 meses y 
17 días, es decir desde el 3 de octubre de 1997 hasta el 20 de agosto del 2012. Asimismo 
debe considerarse en el presente caso de autos que el tiempo a efecto de la nivelación 
salarial que le pudiera corresponder a la parte actora, será dilucidado en la efectivización en 
el desarrollo de la presente sentencia por cuanto conforme refiere el actor en memorial de 
demanda que desde el 27 de enero del 2007 hasta el 20 de agosto del 2012 habría ocupado 
el cargo Jefe de Departamento de Relaciones Publicas y Prensa de ECOBOL. 

d) Que, respecto a la causal de retiros de la revisión de obrados se tiene que de fs. 4, 
repetido de fs. 56 de obrados cursa Memorándum No. 0256/12 de 20 de agosto del 2012 de 
renuncia voluntaria, corroborada por la copia del finiquito de fs., 5 y por lo señalado en la 
demanda de fs.,18 a 20 de obrados, estableciéndose que la causal de retiro del actor fue por 
renuncia voluntaria, aspecto que no habría sido motivo de controversia en el presente caso de 
autos, por lo que el actor se hace acreedor por todo el tiempo de servicios prestados al pago 
de la indemnización y no así del desahucio, y siendo que la indemnización conforme finiquito 
de fs. 5 ya fue cancelado no corresponde reconocimiento alguno. 

e) Que, con referencia a la nivelación salarial motivo de controversia en el presente 
caso de autos, por una parte el actor señala que al haber sido ascendido al cargo jerárquico 
de Jefe de Departamento de Relaciones Publicas y Prensa, desde el 24 de enero del 2007 no 
se le incremento el salario conforme correspondía, siendo que continuo asignándole la misma 
escala salarial que hasta el momento de su ascenso que lo habría ocupado desde el 24 de 
enero del 2007 hasta la fecha de su retiro, habiendo transcurrido más de 5 años 6 meses y 26 
días, pese a los constantes reclamos verbales realizados al gerente general, siendo que la 
escala salarial para un Jefe de Departamento es de Bs 5.120.- el mismo que debió haber 
percibido desde el 24 de enero del 2007 al 20 de agosto del 2012, empero el haber básico 
que se le cancelaba era de Bs 1.931.- más un bono de antigüedad de Bs 780 es decir un 
salario inferior al establecido, lo que constituye un acto de discriminación y desobediencia ya 
que las autoridades de ECOBOL desde el Gerente General y toda la parte administrativa 
tiene el deber de cumplir y hacer cumplir el art. 108 núm. 1 de la C.P.E. es decir reconocer 
sus derechos sociales y su legítimo derecho a percibir un salario establecido mediante norma 
asimismo refiere que cuando renuncio se le habría practicado un finiquito con el salario de Bs 
2.711.- suma irreal porque no consigna datos correctos; contrariamente la parte demandada 
refiere que por la mala administración que realizaron anteriores ejecutivos de la institución 
crearon un caos en la organización y estructuración de ECOBOL puesto que la escala salarial 
aprobada por Resolución Bi Ministerial Nro. 008 de 21 de octubre de 2008 no tuvo como base 
un nuevo organigrama ni un nuevo manual de organización y funciones, conforme lo 
establecen las normas administrativas. Asimismo señala que de la revisión del organigrama 
se puede advertir que no existe el cargo de Jefe de Departamento de Relaciones Publicas y 
Prensa cargo que fue erróneamente inventado por el ejecutivo que le habría otorgado el 
memorándum para lo cual adjunta copia de la Resolución Bi Ministerial Nro. 58 de 17 de abril 
de 1998, por el cual se habría aprobado el anterior organigrama de ECOBOL, documentación 
de la cual se podrá evidenciar que anteriormente la oficina de relaciones Publicas y Prensa 
dependía de la Secretaria General y que en la actualidad desaparecieron en el organigrama 
vigente por Resolución de Directorio Nro. 004/2005de 29 de noviembre de 2005 esto aduce 
que el supuesto cargo nunca existió como Jefatura de Departamento y menos existe en la 
actualidad para poder reclamar derechos que no le corresponde, por otra parte refiere 
también que según la escala Salarial se puede advertir que el cargo de Jefe de Departamento 
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I está por encima del de profesional I, es decir que el o los funcionarios que pretendan ocupar 
el cargo Jefe de Departamento no solamente deben contar con un título profesional en 
provisión nacional sino también deben tener la especialidad requerida según el área de 
competencia, acreditación que no contaba el Sr. Llanos puesto que solo era estudiante de la 
carrera de comunicación social; al respecto corresponde señalar conforme documentación 
adjuntada en obrados consistente en Memorándums los cuales se detallan a continuación; 
memorándum cursante de fs. 2 signado con el Cite Nro. 0045/07 de 24 de enero del 2007 que 
a la letra refiere: (cambio de funciones) "Por disposiciones superiores, comunico Ud. que a 
partir de la fecha pasa a desempeñar funciones como Jefe del Departamento Relaciones 
Publicas y Prensa a.i. con mismo ítem y haber básico…” memorándums que se o encuentra 
debidamente firmado por Lic. Florentino Torres Velásquez Gerente Administrativo Financiero 
de la Empresa de Correos de Bolivia, asimismo por el memorándums signado con el Cite Nro. 
0276/07 de 9 de julio del 2007 cursante de fs. 3 que a la letra refiere "Por disposiciones 
superiores comunico a usted que a partir de la fecha es responsable de la jefatura de 
Relaciones Publicas y Prensa a.i., con el mismo ítem y haber básico…” memorándum 
cursante de fs. 48 con cite Nro. 0070/07 de 12 de febrero de 2007 que de igual manera 
señala "...a partir de la fecha pasa a desempeñar funciones como Jefe de Relaciones 
Publicas y Prensa de la Gerencia Regional La Paz a cargo de Rosa del Villar, con su mismo 
Ítem y Haber Básico...", el cual se encuentra debidamente firmado por Alina Arias Alba — 
Jefe Nacional de Personal de la Empresa de Correos de Bolivia, a fs. 51 cursa Memorándum 
con cite 394/2007 de 2 de agosto de 2007 que refiere cambio de funciones que señala a la 
letra "...por disposiciones de esta Gerencia General, a partir de la fecha es usted trasferido al 
cargo de Jefe de Relaciones Publicas y Prensa de la Regional La Paz...", el mismo que se 
encuentra firmando por Antonio Menacho Guzmán Gerente General de la Empresa de 
Correos de Bolivia, documentación de la cual se infiere que evidentemente el actor fue 
cambiado de funciones a Jefe de Relaciones Publicas y Prensa desde el 24 de enero del 
2007, sin embargo en obrados también cursan documentación contradictoria respecto a la 
función que ocupaba el actor si bien refiere que era Jefe de Relaciones Publicas y Prensa, 
también ocupaba otras funciones en la Empresa de Correos de Bolivia conforme se puede 
evidenciar de los memorándums que se detalla: de fs. 37 cursa Memorándonos con cite Nro. 
209/2008 de 13 de mayo del 2008 que refiere a la letra "...comunico a usted que a partir de la 
fecha, deberá colaborar en la elaboración de paneles informativos y orientación al cliente en 
el sector de ventanillas, coordinando dicho trabajo con la Gerencia Regional, sin descuidar las 
laborales que actualmente cumple en la sección E.C.A." , de fs. 38 cursan carta de 23 de abril 
del 2010 enviada por el mismo actor J. Martín Llanos S. – Jefe RR.PP Y PRENSA al 
Licenciado Frank Balboa Jefe Nacional RR.HH. Empresa de Correos de Bolivia en cuya parte 
pertinente señala "...me dirijo, a su persona es para solicitarle se me otorgue horario 
universitario los días lunes y miércoles, toda vez que mi persona realiza estudios 
universitarios en la Facultad de Comunicación Social", así también de fs. 39 cursan otro 
Memorándum con cite Nro. 0167/2010 de 4 de mayo del 2010 que es emitida por Licenciado 
Frank Balboa Trujillo Jefe Departamento Nacional de Personal Empresa de Correos de 
Bolivia a Javier Martin Llanos Sequeiros en cuya parte refiere "Debido a la tolerancia que 
tiene su persona como estudiante...comunico a usted que a partir de la fecha debe 
presentarse con la Sra. Mercedes de Caballero Jefe de la División de Personal...quien le 
asignara oficina y horario donde reemplazara las horas de tolerancia...", así también de fs. 41 
cursa Memorándum con Cite Nro. 0289/2010 de 26 de julio de 2010 emitido por Licenciado 
Frank Balboa Trujillo Jefe Departamento Nacional de Personal Empresa de Correos de 
Bolivia a Javier Martin Llanos Sequeiros en cuya parte refiere "personal de apoyo para un 
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mejor servicio a la empresa, comunico a usted que a partir de la fecha pasa a desempeñar 
funciones al Departamento de Filatelia, como personal de apoyo por medio tiempo, sin 
descuidar sus actividades cotidianas…”de fs. 42 cursa Memorándum con cite Nro. 0329/2010 
de 3 de septiembre de 2010 emitido por Lic. Frank Balboa Trujillo Jefe Departamento 
Nacional de Personal Empresa de Correos de Bolivia a Javier Martin Llanos Sequeiros en 
cuya parte -refiere "En reiteración al memorándum Nro. 0329/10 como personal de apoyo en 
el Departamento de Filatelia, comunico a usted que a partir de la fecha debe coordinar su 
trabajo con Sonia Jiménez del Departamento de Filatelia."; de fs. 49 cursa Memorándum con 
Cite Nro. 225/08 de 23 de mayo 2008 emitida por Jefe de División Personal Reg. a.i. de la 
Empresa de Correos de Bolivia a Javier Martín Llanos S. que señala "Por disposiciones 
superiores, comunico a usted que a partir de la fecha, pasara a desempeñar labores a la 
sección envió correspondencia agrupada (E.C.A.)... ", de fs. 50 cursa Memorándum con cite 
Nro. 00188/08 de 14 de abril del 2008 emita a Javier Martín Llanos por Sara Alina Arias Alba 
Jefe Departamento Nacional de Personal Empresa de Correos de Bolivia que refiere "Por 
instrucción superiores, comunico a usted Que a partir de la fecha pasa a desempeñar 
funciones a Gerencia Regional..... hasta concluir con los despachos de las correspondencias 
acumuladas.", de cuya documentación se puede evidenciar que el actor Javier Martin Llanos 
Sequeiros ocupaba otros cargo diferentes e inferiores al que el refiere como ser: (envió de 
correspondencia, elaboración de paneles informativos y orientación al cliente en el sector de 
ventanillas, personal de apoyo en el departamento de Filatelia, etc.), para lo cual corresponde 
establecer la definición de Organigrama: "que es un esquema de la organización de una 
empresa, entidad o de una actividad. De esta manera, los organigramas deben representar 
de forma gráfica o esquemática los distintos niveles de jerarquía y la relación existente entre 
ellos", de cuya definición se puede demostrar que una persona que ocupa un cargo de mayor 
jerarquía no estaría supeditado a otro de menor jerarquía, es decir no tendría que pedir 
autorización o recibir instrucción respecto al trabajo a realizar en la empresa. Con referencia 
este aspecto si bien el actor en memorial de demanda refiere que ocupa un cargo Jerárquico 
(Jefe de RR.PP. y Prensa), este debería recibir órdenes emanadas por el Gerente General en 
todas las funciones a realizar en la empresa (Estatuto Orgánico de la Empresa fs.131), y no 
así por un funcionario con un cargo igual o Inferior (Jefe Depto. Nacional de Personal, Jefe de 
División Personal Reg.) al que supuestamente ocuparía el actor. Por otro lado el cargo que 
refiere el actor que ocupaba de Jefe de RR-PP y PRENSA no se encuentra consignado en la 
copia de la escala salarial de la gestión 2008 cursante de fs., 29 de obrados; por lo que la 
suscrita autoridad llega a establecer por lo precedentemente señalado que el actor ocupaba 
diferentes funciones y no así exclusivamente el cargo Jerárquico que el refiere de Jefe de 
RR.PP. y Prensa, respecto a este punto corresponde señalar también que si bien este 
ocupaba un cargo Jerárquico, no debería haber permitido designaciones de otras funciones, 
que las establecidas para el cargo Jerárquico para el cual habría sido supuestamente 
designado, mucho menos si estas designaciones fueron emanadas por funcionarios de igual 
o menor Jerarquía, contraviniendo con la definición de Organigrama que a la letra refiere: " es 
un esquema de la organización de una empresa, entidad o de una actividad. De esta manera, 
los organigramas deben representar de forma gráfica o esquemática los distintos niveles de 
jerarquía y la relación existente entre ellos y con el de Jerarquía: "supone un orden 
descendente o ascendente, es decir que es la facultad para hacer algo o el dominio para 
mandar. Quien ocupa las posiciones más altas de la escala jerárquica, tiene poder sobre los 
demás jerarquía en una estructura simplificada, el dueño es quien ocupa el lugar más alto de 
la jerarquía: nadie toma decisiones sin su consentimiento. Detrás se ubican los gerentes, los 
jefes de divisiones y finalmente los empleados sin nadie a cargo. Estas divisiones jerárquicas 
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suponen que quienes se encuentran en las categorías inferiores deben obedecer a sus 
superiores", según la o página web Copyright 2008-2015 —Definición de, definiciones que 
corroboran con lo establecido también en el Estatuto Orgánico de la Empresa de Correos de 
Bolivia cursante de fs. 131 en su art. 44 que de igual manera a la letra señala "Las Jefaturas 
de las Oficinas…funcionaran bajo la dependencia de la Gerencia General", aspecto que no 
acontecido en el presente caso de autos, por lo que no corresponde realizar ninguna 
nivelación salarial. 

f) Por ultimo también se debe tener presente que conforme el actor refiere en su 
memorial de fs. 18 de obrados que señala a la letra "Nunca se me reconoció el salario que 
legalmente se encuentra establecido para el puesto pese a los constantes reclamos verbales 
realizados al Gerente General de ECOBOL.", es decir que ha existido una aceptación y al 
haberse consolidado la designación en los términos del memorándum de cambio de 
funciones de fs. 2, 3, 48,51 de obrados, en razón a que de la revisión de obrados se infiere 
que no existe solicitudes de manera escrita respecto a su nivelación salarial, y al haber 
asumido el cargo, este asume esas condiciones dando su conformidad a los términos del 
memorándum de cambio de funciones, lo contrario hubiera sido el reclamo o representación 
de manera oportuna y de manera escrita sobre la nivelación salarial que según el actor 
creyere que le correspondería por el cargo que desempeñaba. Por lo que se concluye que un 
individuo que supuestamente ocupaba un cargo jerárquico no puede recibir órdenes o recibir 
designaciones por un funcionario de igual o inferior jerarquía, lo que establecería 
implícitamente que el actor ocupaba un cargo inferior, por cuanto no puede haber un cambio 
constante de actividades inferiores, cambio de actividades que el actor no debería haber 
permitido si este supuestamente ocupaba un cargo jerárquico en la Empresa de Correos de 
Bolivia, así también el actor era el único funcionario de esa dependencia conforme lo 
señalado en el acta de confesión provocada cursante de fs. 139 de obrados en la respuesta 4 
que refiere "...yo era el único responsable del Departamento de Relaciones Publicas y 
Prensa...", es decir que el actor no tenía bajo su dependencia ningún funcionario, 
consiguiente no corresponde ninguna nivelación salarial. 

Respecto a la aseveración de la parte demandada en sentido que para ocupar el 
cargo Jefe de Departamento no solamente deben contar con un Título Profesional en 
provisión Nacional sino también deben tener, la especialidad requerida según el área de 
competencia, acreditación que no contaba el Sr. Llanos puesto que solo era estudiante de la 
Carrera de Comunicación social y según finiquito de fs. 143 y copia de registro de personal de 
funcionarios de fs. 144 se evidencia que el cargo de la jefatura nacional de prensa y 
relaciones públicas se encontraba ocupado por un profesional en el área de Ciencias de la 
Comunicación y conforme el mismo actor refiere en el acta de confesión provocada de fs. 139 
en la respuesta la pregunta 2 ", si era estudiante...", y literales de fs. 38 y 54 de obrados, se 
establece que el actor era estudiante de la carrera de Ciencias de la Comunicación y no así 
un profesional en el área de Comunicación. 

h) Que respecto a la solicitud de Reliquidación de Beneficios Sociales, deberá estarse 
a los términos establecidos en el inc. e) y 1) de la presente sentencia. 

i) Que, respecto a la vacación, si bien ésta tiene por finalidad otorgar al trabajador un 
periodo de descanso tanto físico como psíquico a fin de restaurar su estado físico, y al 
haberse cubierto conforme finiquito de fs. 5 de obrados y según lo establecido en el inc. e) y f 
de la presente sentencia, no corresponde pago alguno. 

j) Que, respecto a la multa del 30% establecido por el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 
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2006, en el presente caso de autos se evidencia que conforme Memorándum de fs. 4 
repetido de fs. 56 adjunto, el actor prestó servicios hasta el 20 de agosto de 2012, aspecto 
que se encuentra respaldado por lo señalado en memorial de demanda de fs. 18 a 20 de 
obrados que señala como retiro el 20 de agosto del 2012; al respecto corresponde señalar 
que si bien el D.S. Nº 28699 en su art. 9 hace referencia a el caso de despido del trabajador, 
sin embargo con el fin de que los trabajadores no queden dispuestos a arbitrariedades en el 
pago oportuno de sus derechos laborales bajo dicha filosofía se dictó la Resolución Ministerial 
No. 447/09 de 8 de julio de 2009, que de igual manera señala el pago dentro del plazo de 15 
días aun en caso de retiro voluntario del trabajador; al respecto corresponde señalar que si 
bien el actor fue retirado de manera voluntaria, el pago de sus beneficios sociales conforme 
normativa señalada debería realizarse dentro del plazo de los 15 días de haber renunciado y 
conforme finiquito de fs. 5 de obrados el pago de los beneficios sociales fue realizado en 21 
de enero del 2013, es decir fuera del plazo señalado, en ese contexto la suscrita autoridad 
llega a la conclusión que corresponde la aplicación de la multa del 30% en el presente caso 
de autos. 

k) Que, respecto a la excepción perentoria de pago, al respecto se debe considerar 
que conforme finiquito cursante de fs. 5, se evidencia que al actor se le cancelo la suma de 
Bs 45.438,78 y al haberse determinado conforme el inc. h) de la presente sentencia la multa 
del 30%, corresponde que dicha excepción sea declarada probada en parte. 

l) Que, con referencia a la excepción perentoria de prescripción, se tiene que el actor 
presento su renuncia a su fuente de trabajo el 20 de agosto del 2012, cuando se encontraba 
en vigencia la nueva C.P. E., que en su art. 48-IV señala la imprescriptibilidad de, los 
derechos laborales, por lo que corresponde que la excepción de prescripción sea declarada 
improbada. 

m) Que, la suscrita sin faltar a ninguna regla de criterio legal ha apreciado y valorado 
las pruebas aportadas por las partes con amplio margen de libertad conforme lo dispuesto por 
el art. 3-j) 158 del C.P.T. siendo incensurable en casación conforme la amplia jurisprudencia 
A.S. Nº 36 de 7 de febrero de 184 y A.S. No 97 de 17 de marzo de 1988. 

n) Que, los derechos sociales son irrenunciables, siendo nula toda convención 
tendiente a burlar sus efectos, conforme los establecen los arts. 48-III de la C.P.E. y art. 4to 
de la L.G.T. 

POR TANTO: La suscrita Juez 8vo., de Trabajo y Seguridad Social Administrando 
justicia en primera instancia a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y en virtud de la 
jurisdicción y competencia que por ella ejerce FALLA declarando PROBADA EN PARTE LA 
DEMANDA de fs. 18 a 20 e obrados, PROBADA EN PARTE LA EXCEPCIÓN PERENTORIA 
DE PAGO e IMPROBADA LA EXCEPCION PERENTORIA DE PRESCRIPCION opuesta de 
fs. 57 a 64 y 68 de obrados. Debiendo la Empresa de Correos de Bolivia ECOBOL a través de 
su representante legal cancelar al actor de acuerdo a la siguiente liquidación: 

Javier Martin Llanos Sequemos 

Beneficios sociales cancelados finiquito 

De fs. 5 de obrados Bs 45.438,78 

Multa del 30% Bs 13.631,63 

Total a cancelar Bs. 13.631,63 
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Son: (trece mil seiscientos treinta y uno 63/ Bolivianos) 

Esta sentencia, de la que se tomara razón donde corresponda es pronunciada en La 
Paz a 13 de febrero de 2015. 

Regístrese 

Fdo.- Abg. Lidia Nina Nina.- Juez 8vo. De Trabajo y S.S. 

Ante mí: Mónica Cuentas Silva. Secretaria  

Auto de Vista 

La Paz ,8 de abril de 2016 

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia N° 42/2015 cursante de fs. 157-165, 
Recurso de Apelación de fs. 174-179, Respuesta de fs. 182-183 vta., auto de concesión de fs. 
185 y demás antecedentes originales y; 

CONSIDERANDO: Que, dentro del proceso laboral, sobre reposición salarial, 
reliquidación de beneficios sociales y otros, la Juez 8vo., de Trabajo y Seguridad Social de la 
capital, dicta la Sentencia N° 42/2015 del 13 de febrero de 2015, por el que falla declarando 
probada en parte la demanda de fs. 18-20, probada en parte la excepción perentoria de pago 
e improbada la excepción de prescripción„ debiendo la parte demandada cancelar la suma de 
Bs 13.631,63; Contra dicha determinación la parte demandante interpone recurso de 
apelación, el que es concedido en el efecto suspensivo, remitiendo el expediente en obrados 
originales, por ante el Tribunal Departamental de Justicia. 

La parte demandante argumenta: 

1.-Reclama que corresponde la reliquidación de beneficios sociales porque en 
ECOBOL fungió como Jefe de Departamento, dicho de otra forma fue Jefe de Relaciones 
Públicas y Prensa y de acuerdo a la escala salarial aprobada por la Resolución Bi ministerial 
008 de 21 octubre de 2008 debió percibir un haber de Bs 5120 y no de Bs 2.711; 

2.-Asimismo señala que la sentencia no hace pronunciamiento alguno sobre los 
predecesores que ocuparon el cargo y percibieron el salario ahora negado, existiendo 
precedentes contradictorios que acreditan que al cargo de Jefe de Departamento en ECOBOL 
si corresponde la reliquidación de beneficios sociales. Asimismo indica que la sentencia ha 
reconocido que ocupe el cargo de Jefe de Relaciones Públicas y Prensa y en cuanto a los 
otros cargos el apelante expresa que fueron ejercidos en forma paralela al Jefe de Relaciones 
Públicas y Prensa en función al D.S. Nº de 30 de mayo de 1936, norma que la autoridad 
omitió pronunciar, es decir que los otros cargos fueron efectuados en compensación los días 
sábados en cumplimiento de la citada normativa y que accedió al cargo por sus vastos 
conocimientos en Relaciones Publicas y Prensa, sin haberse solicitado título académico que 
era una responsabilidad de quienes le designaron como tal, pero la Juez confunde los 
memorándums de apoyo a otras unidades de ECOBOL como sí lo hubieran destituido del 
cargo de Jefe de Relaciones Publicas y Prensa y cuando se me considera como personal de 
apoyo por medio tiempo, sin descuidar las actividades cotidianas para compensar el horario 
universitario del cual habría sido beneficiado y tampoco se tomo en cuenta el A.S. No 401 de 
5/1/14, A.S. No 19 de 27/2/12 correspondientes a Zulema Jordan Blanco y Hugo Cesar 
Urioste Reyes que reconocen el pago de beneficios a jefes de departamento de ECOBOL, 
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además reclama de la violación a los principios de no discriminación, primacía de la realidad y 
protector y que en procesos similares el fallo habría sido diferente. 

Por lo que interpone recurso de apelación, pidiendo se revoque la sentencia apelada 
y declare probada la demanda, probada en parte la excepción de pago e improbada la 
excepción de prescripción y se ordene nueva liquidación con el haber de Bs 5.900.- 

CONSIDERANDO: Que, revisados los antecedentes procesales, los fundamentos 
alzada, su respuesta y al tenor del art. 236 del Cód. Proc. Civ. aplicable al caso, según lo 
disponen art. 252 del Cód. Proc. Trab., en la instancia se tiene y concluye: 

Sobre el punto 1) En cuanto a la defectuosa valoración de las pruebas de cargo a 
momento de dictar sentencia y no haber considerado normas sociales de cumplimiento 
obligatorio, en el caso presente se deja establecido "Que el Juez no esta sujeto a la tarifa 
legal de pruebas y por lo tanto formara libremente su convencimiento inspirándose en los 
principios científicos que informan la critica de las pruebas atendiendo a las circunstancias 
relevantes del pleito y la conducta procesal observada por las partes art . 158 del Cód. Proc. 
Trab. En la especie examinada la sentencia en los puntos cuestionados, se infiere que la juez 
aguo, tomo el conjunto de la pruebas producidas por las partes, las considero, valoro y 
expuso razones de acuerdo a las reglas, de la sana crítica, lo que permitió concluir 
inicialmente: Primero que en el organigrama de ECOBOL aprobado por la Resolución Bi 
ministerial 008 de 21 octubre de 2008 no existe Cargo de Jefe del Departamento de 
Relaciones Públicas y Prensa y si bien cursa memorándum en el sentido reclamado también 
es cierto que el documento no dice,” Jefe de Departamento, sino que ratifica que el cargo era 
de técnico III con el nivel salarial 12. 

Sobre el punto 2) Respecto a que los otros cargos fijados en la sentencia, fueron 
ejercidos por el actor en función al D.S. Nº de 30 de marzo de 1936 (consideración de horario 
universitario), en este punto solo cursa la carta de 23 de abril de 2010 de fs. 38 y la respuesta 
de 4 de mayo de 2010 con la comunicación al demandante que se designara oficina y horario 
para el reemplazo de las horas de tolerancia, pero los posteriores memorándums indican" 
pase ha desempeñar funciones" "coordine trabajo con el departamento de Filatelia" " 
desempeñe funciones en la sección envió de correspondencia agrupada E.C.A. " " pase a 
desempeñar funciones a gerencia regional " situación que se mantuvo hasta el 20 de agosto 
de 2012, de fecha de la renuncia voluntaria del trabajador, asimismo en el contenido de los 
repetidos memorándums no se encuentra insertada la justificación de que la disposición de 
apoyar a otras reparticiones de ECOBOL hubiera sido al amparo del D.S. Nº de 30 de marzo 
de 1936, concluyéndose que en ese periodo del 2007 hasta 2012 el actor alternativamente 
desempeño funciones de apoyo a otras reparticiones de ECOBOL En esa secuencia si bien el 
apelante refiere que fue Jefe de Relaciones Publicas y Prensa, el documento aparejado no 
señala que corresponda a una "Jefatura" y por otra la entrega de otros memorándums permite 
ver que el cambio de funciones se opero varias veces lo que demuestra que el cargo 
reclamado no era de jefatura sino un cargo auxiliar que permitía cambios constantes a otras 
reparticiones, situación aceptada por el  trabajador al no haber demostrado la existencia de 
representaciones que hubiera sentido de que su cargo era de Jefatura de Relaciones 
Públicas y Prensa y que no correspondía asumir otros cargos inferiores. En conclusión el 
demandante un funcionario de apoyo y no de jefatura y en esa condición auxiliaba a otras 
unidades de ECOBOL. 

Por lo expuesto en las consideraciones que anteceden no corresponde la 
reliquidación de beneficios sociales solicitados. Siendo así tampoco corresponde emitir 
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pronunciamiento respecto a los predecesores que ocuparon el cargo o los autos supremos 
incoados por la parte actora. 

Que, así examinado el caso de autos, se llega a la conclusión que a tiempo de haber 
pronunciado la resolución apelada, la juez a-quo ha actuó en función a los antecedentes de la 
causa, correspondiendo confirmar su determinación. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; CONFIRMA Sentencia N° 42/2015 del 13 de febrero de 2015, cursante a 
fs. 157-165 de obrados. 

Vocal relator: Dr. Fredy Paz Valdivia 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres. Fredy Paz Valdivia.- Mirian Aguilar Rodríguez 

Ante mí: Abg. Janet Choque Garcia. Secretaria de cámara. 

Auto Supremo 

VISTOS 

El Recurso de Casación en el fondo de fs., 199 a 201 y vta., interpuesto por Javier 
Martín Llanos Sequeiros, dentro del proceso social por concepto de reposición salarial, 
reliquidación de beneficios sociales y otros seguido por el recurrente contra la Empresa de 
Correos de Bolivia, la contestación de fs.  207-208, el auto de concesión del recurso de fs. 
209, el A.S. Nº 322/2016 – A de fs.  216 y vta., por el que se admitió el recurso, los 
antecedentes del proceso y, 

I.- ANTECEDENTES DEL PROCESO 

I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, la Jueza de Partido Octava de Trabajo y Seguridad 
Social de La Paz, emitió la Sentencia Nº 42/2015 de 13 de febrero (fs.  157 a 165), 
declarando probada en parte la demanda de fs.  18 a 28, probada en parte la excepción 
perentoria de pago, e improbada la excepción perentoria de prescripción, opuestas de fs.  57 
a 64 y 68, por lo que la Empresa de Correos de Bolivia (ECOBOL), a través de su 
representante legal, deberá cancelara a favor del actor, el monto de Bs 13.631,63; de acuerdo 
con el siguiente detalle: 

Sueldo promedio indemnizable Bs. 2.711,00 

Tiempo de trabajo: 14 años, 10 meses y 17 días 

Beneficios sociales pagados (fs. 5 y vuelta): Bs. 45.438,78 

Multa del 30%: Bs. 13.631,63 

TOTAL A CANCELAR Bs. 13.631,63 

I.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación, por A.V. Nº 51/2016 SSA-I de 8 de abril (fs. 194 a 195), la 
Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de la Paz, 
confirmó la Sentencia apelada (fs.  157 a 165). 
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I.3.- Que, del referido auto de vista, Javier Martín Llanos Sequeiros, interpuso el 
recurso de casación en el fondo de fs. 199 a 201 y vuelta, en el que se señaló los siguientes 
argumentos en síntesis: 

II.- FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE CASACION 

Luego de una relación acerca de las normas en las que se sustenta la procedencia 
del recurso de casación, indicó que el Tribunal de Alzada, al pronunciar la resolución ahora 
impugnada, incurrido en violación de los principios de no discriminación; del principio 
protector y sus dos sub reglas, in dubio pro operario y de la condición más beneficiosa; del 
principio de continuidad de la relación laboral; del principio intervencionista, del principio de 
primacía de la realidad; reiteró el principio de no discriminación; del principio de libre 
apreciación de la prueba, además de errónea valoración de la prueba por el tribunal ad quem. 

II.1.- En cuanto a los principios cuya violación acusó, argumentos lo que sigue: 

a.- Principio de no discriminación.- Citó el art. 4 del D.S. Nº 28699 de primero de 
mayo de 2006, relacionando el mismo con el principio de igualdad, refiriendo el aforismo: “A 
igual trabajo, igual salario”. 

Del mismo modo, hizo mención a l bloque de constitucionalidad y su preferente 
aplicación en relación con lo que disponen los parág. I y II del art. 256, el parág. I del art. 109 
y el parág. I del art. 410 de la C.P. E. citando a continuación la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el Pacto de San José de Costa Rica, el pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, además del art. 2.1 del convenio Nº 100 de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT). 

b.- Principio de protección en sus dos sub reglas, in dubio pro operario y de la 
condición más beneficiosa.- Hizo mención a la resolución Bi-Ministerial Nº 008 de 21 de 
octubre de 2008, la que según sostiene fue vulnerada en relación con lo dispuesto por el 
parág. III del art. 13 del D.S. Nº 26115 en 16 de mayo de 2001, pero que le tribunal de alzada 
no considero la prueba que cursa de fs. 3 a 10, 12, 15 a 17, 102, 103, 107, 109, 110, 111, 
afirmando que el estado debe proteger al trabajador aplicando la sub reglas indicadas. 

c.- Principio de continuidad de la relación laboral.- Cito textualmente lo dispuesto por 
el inc. b) del art. 4 del D.S. Nº 28699. 

d.- Principio intervencionista.- Cito textualmente lo dispuesto por el inc. c) del art. 4 
del D.S. Nº 28699. 

e.- Principio de primacía de la realidad.- Citó textualmente lo dispuesto por el inc. d) 
del art. 4 del D.S. Nº 28699. 

f.- Principio de no discriminación.- Cito textualmente lo dispuesto por el inc. e) del art. 
4 del D.S. Nº 28699. 

g.- Principio de libre apreciación de prueba.- Que es aquel por el que el juez valora 
las pruebas con amplio margen de libertad conforme a la sana lógica, los dictados de su 
conciencia y los principios enunciados. 

II.2.- Sobre la errónea valoración de la prueba.- En relación con este punto el 
recurrente manifiesta que le tribunal ad quem, en el segundo considerando de la resolución 
impugnada, aprecio y valoro erróneamente la prueba , forma incongruente al señalar que le 
organigrama de ECOBOL, aprobado por la Resolución Bi-Ministerial Nº 008 de 21 de octubre 
de 2008, “…no existe el cargo de jefe del Departamento de Relaciones Publicas y Prensa y si 
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bien cursa memorándum en el segundo sentido reclamando también es cierto que el 
documento no dice jefe de Departamento si no que ratifica en el cargo de técnico III…”(Sic). 

Reiterando la prueba que cursa de fs. 3 a 10, 12, 15 a 17, 102, 103, 107, 109, 110 y 
111, sostienen que se verifica que no fue designado como Técnico III, con nivel salarial 12, 
sino que al contrario, figura como jefe de Relaciones Públicas y prensa, “…. Cargo que se 
encuentra plasmado en la Resolución Bi- Ministerial Nº 008 con el nombre de Jefe del 
Departamento con un salario de Bs 5120.- (…) conforme consta en el memorándum de fs. 3 
de obrados se me ha designado como Jefe de Relaciones Públicas y Prensa y no así en el 
cargo de Técnico III.” 

Citó luego el A.S. Nº 19 de 27 de febrero de 2012, indicando que en su comprensión, 
dentro del procesos social seguido por julio César Urioste Reyes contra ECOBOL, se ha 
establecido que el “…memorándum en el cual se designa al cargo de jefe tiene el valor 
probatorio que le asigna el art. 159 del Cód. Proc. Trab., además de hacer énfasis en que si 
supuestamente no existe el cargo es responsabilidad del empleador por haber designado 
como Jefe de Departamento de Relaciones Públicas y Prensa.” 

Argumentó como otros motivo de apreciación errónea de la prueba por el tribunal de 
alzada, la mención de Waldo Ismael Pinto Oblitas, que ocupó el cargo de Jefe Nacional de 
Prensa y Relaciones Públicas, tenía un salario mensual de Bs 4700,- según consta en las 
literales de fs. 143 a 145. 

Adicionalmente, que en auto de vista impugnado, se señala que el demandante en el 
presente caso, ocupó el cargo de auxiliar, lo cual no es evidente, pues en ninguna de las 
literales de fs. 3 a 10, 12, 15 a 17, 102, 103, 107, 109, 110 y 111 se señala tal extremo, 
además de constituir una contradicción que dicha resolución indique por una parte que ocupó 
el cargo de Técnico III, pero por otra, que se trató del cargo de auxiliar. Manifestó que de 
acuerdo con lo descrito, ante el tribunal ad quem violó los arts. 46 y 48 de la C.P.E. 

II.3.- Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Supremo Tribunal de Justicia, casar en parte 
el auto de vista impugnado y deliberando en el fondo, revoque el auto de vista de conformidad 
con lo dispuesto por el inc. 4) del art.271 del Cód. Proc. Civ. 

III.- Contestación al Recurso 

A través del memorial de fs. 207-208, la Empresa de Correos Bolivia (ECOBOL), a 
través de su representante legal, contestó al recurso de casación, solicitando se desestime el 
mismo por ser manifestante improcedente. 

IV. Fundamentos Jurídicos del Fallo 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación de fs. 199 a 201 y vta., 
para su resolución es menester realizar las siguientes consideraciones: 

Inicialmente corresponde precisar que se trata de un recurso deficiente, carente de 
técnica recursiva y pericia procesal; en términos generales constituye una relación de hechos 
y normas, en el que no se establece la necesaria relación causal; es decir, el hecho vinculado 
con la supuesta vulneración en que hubiera incurrido el tribunal de alzada. 

Por otra parte, el petitorio es absolutamente incongruente, pues se solicita se case en 
parte el auto de vista impugnado, pero no indica que parte de la resolución pretende se case; 
además, solicito que en virtud de lo anterior, se revoque la resolución impugnada, 
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entendiéndose que solicita la revocatoria total, pues tampoco señala que parte de la misma 
pretende ser revocada. 

Sin embargo y pese a las deficiencias anotadas, en observancia del parág. I del art. 
180 de la C.P.E., a objeto de brindar una respuesta razonada al recurrente, se ingresa al 
análisis y fundamentación del mismo. 

IV.1.- En relación con el punto II.1.- Del presente recurso, sobre la supuesta violación 
de los principios que se señalen, en relación con la Constitución Política del Estado y el 
bloque de constitucionalidad, corresponde el siguiente análisis: 

Que, de conformidad con la amplia jurisprudencia nacional, que ha sido desarrollada 
sobre la base de las disposiciones contenidas en el Código de Procedimiento Civil respecto al 
recurso extraordinario de casación, luego a partir del 6 de febrero de 2016, en virtud de su 
vigencia plena, por el Código Procesal Civil y la doctrina, este constituye una nueva demanda 
de puro derecho, que debe contener los requisitos descritos por el num. 3 del parág. I del art. 
274 del Código Adjetivo Civil, L. Nº 439; deben fundamentarse de manera precisa y concreta 
las causas que motivan la casación, ya sea en la forma, en el fondo o en ambos casos, no 
siendo suficiente la simple cita de disposiciones constitucionales o legales, sino demostrar en 
que consiste la infracción que se acusa. 

El memorial del recurso en estudio, además de ser absolutamente superficial y 
carente de relevancia jurídica, no cumplen en absoluto con los requisitos descritos por el num. 
3 del art. 274 del Cód. Proc. Civ., que claramente señala “Expresará, con claridad y precisión, 
la ley o leyes infringidas, violadas o aplicadas indebida o erróneamente interpretadas, 
especificando en que consiste la infracción, la violación, la falsedad o error, ya se trate de 
recurso de casación en el fondo, en la forma o en ambos. Estas especificaciones deberán 
hacerse precisamente en el recurso de casación y no fundarse en memoriales anteriores, ni 
suplirse posteriormente.” 

Adicionalmente, es oportuno aclarar que en la interposición del recurso de casación, 
sea en el fondo, en la forma o ambos, se ha convertido en costumbre, dar por entendido que 
se debe aplicar el principio iura novit curia; sin embargo se debe tener presente, como 
expresa Juan Carlos Lozano Bambaren en su obra, Recurso de Casación Civil, Editora 
Jurídica Grijley, primera edición, Lima, 2005, p. 173-174, que dicho principio “…solo rige en 
las instancias de mérito, pues son estas las que aprecian y valoran las pruebas, establecen la 
relación fáctica y determinan el derecho aplicable. La Corte Suprema no conoce los hechos, 
no aprecia prueba y solo se pronuncia sobre el derecho invocado en el recurso de casación, y 
en su caso sobre aquellos vicios que atentan contra el debido proceso. De donde resulta claro 
que el citado principio procesal no es aplicables en el recurso de casación.” 

También se debe tener presente que la doctrina y la jurisprudencia desarrollada por la 
Corte Suprema de Justicia, aprehendida, validada y expresada por este Supremo Tribunal de 
Justicia a través de diversas resoluciones, ha dejado claramente establecido que el recurso 
de casación en el fondo que se funda en errores in judicando, tiene relacional con la 
infracción de normas incumplidas o mal aplicadas en el desarrollo del proceso, especificadas 
en el parág. I del art. 271 del Cód. Proc. Civ., y que si bien el recurrente cito algunas normas, 
no cumplió con la carga procesal de argumentar, fundamentar, especificar y demostrar la 
violación, interpretación errónea o aplicación indebida de la ley, o el error de derecho o error 
de hecho en la apreciación de la prueba, caso este el ultimo, que deberá evidenciarse por 
documentos o actos auténticos que demuestren la equivocación manifiesta del juzgador. 
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El parág. I del art.109 de la C.P.E., dispone: “todos los derechos reconocidos en la 
constitución son directamente aplicables y gozan de iguales garantías para su protección.” 

El parágrafo I y II del artículo 256 de la misma norma constitucional, determinan “I. 
Los tratados e instrumentos internacionales en materia de derechos humanos que hayan sido 
firmados, ratificados o a los que se hubiera adherido el Estado, que declaren derechos más 
favorables a los contenidos en la Constitución, se aplicaran de manera preferente sobre ésta. 
II. Los derechos reconocidos en la Constitución, serán interpretados de acuerdo a los tratados 
internacionales de derechos humanos éstos prevean normas más favorables.” 

Finalmente, los parág. I y II del art. 410 de la Carta Política del Estado, establecen: “I. 
Todas las personas, naturales y jurídicas, así como los órganos públicos, funciones públicas e 
instituciones, se encuentran sometidos a la presente Constitución. II. La Constitución es la 
norma suprema del ordenamiento jurídico boliviano y goza de primacía frente a cualquier otra 
disposición normativa. El bloque de constitucionalidad está integrado por los Tratados y 
Convenios internacionales en materia de Derechos Humanos y las normas de Derecho 
Comunitario, ratificados por el país…” 

En la especie, el recurrente no ha demostrado que se le hubiera impedido u obstruido 
la aplicación directa de las normas constitucionales o que se le hubiera negado o restringido 
su protección; tampoco demostró que normas o instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos que declaren derechos más favorables que le hubieran correspondido. 
Finalmente, tampoco demostró que autoridad o persona, en la tramitación del proceso, actuó 
al margen de su sometimiento a la constitución o que se hubiera dado aplicación de normas 
dentro del proceso, en contra de los principios de supremacía constitucional o jerarquía 
normativa. 

En relación con la supuesta vulneración del parág. III del art. 13 del D.S. Nº 26115, 
Normas Básicas de Administración de Personal, el mismo señala en su nomem juris, que se 
refiere al proceso de clasificación, valoración y remuneración de los puestos, es decir, que el 
recurrente no puede pretender la aplicación de la parte que encuentra conveniente en la 
norma, sino que en el presente caso, previamente debe darse cumplimiento a la clasificación 
y valoración del puesto, sin que hubiera demostrado que participo en alguna convocatoria al 
efecto, para que cumplidos esos requisitos, se establezca el nivel de remuneración que le 
corresponda. 

A mayor abundamiento, también la jurisprudencia enseña que en casación se 
plantean cuestiones de derecho y que a ese efecto, el recurrente se encuentra obligado a 
examinar e impugnar todos y cada uno de los fundamentos de la decisión recurrida, 
demostrando en forma concreta y precisa, como, por qué y en qué forma hubieran sido 
violadas. 

Asimismo, tratándose de cuestiones de derecho, el memorial a través del cual se 
plantea el recurso de casación en el fondo o en la forma, debe efectuar una crítica legal de la 
resolución impugnada, no siendo suficiente la relación de hechos ocurridos en la tramitación 
del proceso, aun cuando esta incluyera cita de disposiciones legales. Es importante dejar 
claramente establecido que el recurso de casación no constituye y no es un medio para la 
resolución de una controversia entre las partes sino una cuestión de responsabilidad entre la 
ley y sus infractores. 

Por lo anterior, este supremo tribunal de justicia no encuentra que sean evidentes las 
vulneraciones acusadas. 
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IV. 2.- Sobre el segundo punto expresado en el recurso de casación en estudio, 
respecto de la supuesta errónea, valoración de la prueba, tomando en cuenta que en el 
organigrama de ECOBOL, aprobado por la Resolución Bi-Ministerial Nº 008 de 21 de octubre 
de 2008, “… no existe el cargo de Jefe del Departamento de Relaciones Publicas y Prensa y 
si bien cursa memorándum en el sentido reclamado también es cierto que el documento no 
dice de Departamento sino que ratifica que el cargo era de técnico III con el nivel salarial 12.” 

En relación con lo anterior, se verifica de la literal de fs. 3, de 9 de julio de 2007, que 
al ahora recurrente se le asignó el desempeño del cargo de Jefe de Relaciones Publicas y 
Prensa a.i. de ECOBOL, “… con su mismo ítem y haber básico…” 

De las boletas de pago correspondientes a los meses de mayo, junio y julio de 2012 
(fs.  6 a 8), que son las mismas que sirvieron de base para el cálculo del promedio 
indemnizable, pues su retiro se produjo el 20 de agosto de 2012 (fs. 5), su haber básico era 
de Bs 1.931.- que es exactamente el mismo que se señala en la literal de fs. 29, escala 
salarial aprobada por resolución Bi- Ministerial Nº 008 de 21 de octubre de 2008(fs.  27 y 28), 
y que refiere efectivamente que la remuneración básica correspondiente al nivel de técnico III 
dentro de la Empresa, en el nivel 12, es de Bs 1.931.- por lo que no se encuentra que sea 
evidente la vulneración acusada. 

Las fotografías de fs. 102, 103, 107 y 109, en las que aparece el actor y se le 
menciona como Jefe de Relaciones Publicas y Prensa, no quieren decir que él pueda escoger 
libremente el nivel salarial que en su opinión le corresponda de acuerdo con la literal de fs.  
112, debiéndose recordar que ejerció dichas funciones interinamente y que quedo claro en el 
memorándum de fs. 3, que desempeñaría tal función, con el mismo ítem y haber básico que 
tenía asignado en ese momento. 

Cabe agregar que desde el 9 de julio de 2007 en que le fueron asignadas las 
funciones como Jefe Nacional de Relaciones Publicas y Prensa, hasta el 20 de agosto de 
2012 en que se produjo su retiro, no consta que se hubiera presentado reclamo alguno 
respecto del nivel salarial que le fue pagado durante esos 5 años. 

En referencia a la emisión del A.S. Nº 19 de 27 de febrero de 2012, pronunciado por 
la Sala Social y Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, indicando que en su 
comprensión, dentro del proceso social seguido por Julio Cesar Urioste Reyes contra 
ECOBOL, se ha establecido que el “… memorándum en el cual se designa al cargo de Jefe 
tiene el valor probatorio que le asigna el art. 159 del Cód. Proc. Trab., además de hacer 
énfasis en que si supuestamente no existe el cargo es responsabilidad del empleador por 
haberse designado como Jefe de Departamento de Relaciones Publicas y Prensa”, es 
oportuno precisar que en la aspiración de aplicar el auto supremo citado como jurisprudencia 
del Tribunal Supremo de Justicia al presente caso, ello no corresponde, ya que el supuesto 
factico que se presentó en la situación que se plantea en la resolución judicial citada, es 
distinto, particularmente en cuanto en ese caso, luego de demostrarse la existencia del cargo 
de Jefe del Departamento de Presupuestos en ECOBOL, el funcionario que ejercía dichas 
funciones interinamente, mediante memoriales y notas dirigidas a la empresa, reclamo la 
nivelación salarial correspondiente, en su oportunidad, pero además, el otro elemento 
importante, es que el trabajador continuo como dependiente de ECOBOL, a diferencia del 
caso presente, que se produjo el reclamo luego de haberse disuelto la relación laboral. 

En relación con la afirmación efectuada por el recurrente en sentido que otro motivo 
de apreciación errónea de la prueba por el tribunal de alzada, es la mención de Waldo Ismael 
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Pinto Oblitas, que ocupo el cargo de Jefe Nacional de Prensa y Relaciones Publicas, con una 
remuneración mensual de Bs 4.700,- según consta en las literales de fs. 143 a 145, de la 
revisión del expediente se verifica que efectivamente cursa de fs. 143 el finiquito 
correspondiente al momento del retiro del ex funcionario de ECOBOL, Waldo Ismael Pinto 
Oblitas, por motivo de jubilación, que percibía un haber básico de Bs 4700.- 

Sin embargo, dado que se trata de una situación particular, ajena al presente 
proceso, respecto de la cual no se cuenta con antecedentes y elementos de juicio que 
permitan efectuar valoración de la misma, este supremo tribunal de Justicia se halla impedido 
de pronunciarse al respecto. 

En cuanto al hecho que en el auto de vista impugnado, se señala que el demandante 
en el presente proceso ocupó el cargo de auxiliar, lo cual no es evidente, pues en ninguna de 
las literales de fs. 3 a 10, 12, 15 a 17, 102, 103, 107, 109, 110 y 111 se señala tal extremo, 
además de constituir una contradicción que dicha resolución indique por una parte que ocupó 
el cargo Técnico III, pero por otra, que se trató del cargo de auxiliar, corresponde tener 
presente lo siguiente: 

El análisis respecto de los elementos de prueba señalados por el recurrente, ya 
merecieron su análisis y fundamentación líneas arriba en la presente resolución, a lo que se 
debe agregar que no existe la contradicción pretendida, pues lo que se desprende del análisis 
de los documentos que cursan como antecedentes y prueba dentro del desarrollo del 
proceso, evidencian que la remuneración pagada a Javier Martín Llanos Sequeiros, de 
acuerdo con la escala salarial aprobada por ECOBOL, a través de la resolución Bi-Ministerial 
Nº 008 de 21 de octubre de 2008, corresponde al nivel Técnico III y lo que expresó el Tribunal 
de alzada el resolver el Auto de Vista ahora impugnado, es que “…la entrega de otros 
memorándums permite ver que el cambio de funciones se operó varias veces lo que 
demuestra que el cargo reclamado no era de jefatura sino un cargo auxiliar que permitía 
cambios constantes a otras reparticiones.” 

La aceptación de condiciones determinadas y que como en el presente caso no 
motiven el reclamo de parte quien puede y debe hacer valer sus derechos, cuando 
corresponda y en el marco de las leyes, se traducen en actos consentidos, aceptados por el 
trabajador y que en aplicación del artículo 158 del Código Procesal del Trabajo, permiten al 
juzgador, con amplio margen de libertad, apreciar y valorar la prueba, como la conducta 
procesal de las partes, de manera que sobre la base de la sana crítica y la experiencia, arriba 
a una conclusión, que como en el presente caso, se ajusta a derecho. 

Por lo anterior, no se encuentra evidente que el Tribunal de Alzada, al emitir la 
resolución ahora impugnada, hubieran incurrido en vulneración de los artículos 46 y 48 de la 
Constitución Política del Estado. 

IV.3 Conclusión 

Que en el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en trasgresión, 
violación o errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea o aplicación indebida 
de la ley al confirmar la Sentencia de primera instancia como se acusó en el recurso de fs.  
199 a 201 y vta., correspondiendo, en consecuencia, aplicar el parág. II del art. 220 del Cód. 
Proc. Civ., con la facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en el 
num.1 del art. 184 de la C.P.E. y del num. 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó.J., Nº 25 de 24 



   Página | 964                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso de casación deducido de fs. 199 a 201 y 
vta. 

Sin costas, en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez  

Sucre, 16 de marzo del 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening Secretario de Sala 
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69 

Juan Fernando Calderón Vargas c/ Regínes Tours LTDA  

Proceso Social 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social instaurado por Juan Fernando Calderón Vargas contra 
agencia de viajes “Regímenes Tours LTDA.” Por concepto de pago de beneficios sociales  

VISTOS: La demanda de fs. 51 a 52, subsanada de fs. 53 de obrados, respuesta y 
todo lo demás que ver convino y se tuvo presente: 

CONSIDERANDO: Que, adjuntando literales mediante memorial de fs. 51 a 52, 
subsanada de fs. 53 de obrados se apersona Juan Fernando Calderón Vargas señalando que 
ingresó a trabajar el 1 de enero de 1998, en la Agencia de Viajes "Regines Tours LTDA", bajo 
el cargo de Contador General, hasta el 30 de abril de 2009, en la cual voluntariamente 
presentó su renuncia. En virtud a que no le cancelaban sus beneficios sociales realiza la 
denuncia ante el Ministerio de Trabajo, sin obtener respuesta favorable de parte de su 
empleador. Por todo lo expuesto y al amparo del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, de la 
L.G.T. art. 6,19 y art. 117 del Cód. Proc. Trab., y demás normas que rigen la materia inicia 
acción social por concepto de pago de Beneficios sociales y otros en la cuantía de Bs 44, 
066.94; por lo que solicita se declare probada su demanda en todas sus partes. 

Que, por decreto de fs. 54 de obrados se admite la demanda en cuanto hubiera lugar 
eh derecho corriéndose en traslado a la Agencia de Viajes "Regines Tours LTDA" 
representada legalmente por Blanca Cecilia del Carmen Basaure Castellanos, quien es 
legalmente citado mediante cedula, según consta por la diligencia de fs. 57 de obrados. 

Que, mediante memorial de fs. 60 a 62, subsanada de fs. 72 de obrados, se apersona 
Blanca Cecilia del Carmen Basaure Castellanos, en representación legal de "Regines Tours 
LTDA. Oponiendo excepción previa de imprecisión y contradicción en la demanda; asimismo 
opone excepción perentoria de pago, señalando que el demandante se hizo pagos a cuenta 
de sus beneficios sociales de los cobros que realizaba, en razón a que tenía a su cargo el 
Departamento de Contabilidad de la empresa. Siendo así que todo lo señalado en su 
demanda es solamente afirmaciones alejadas de la verdadera realidad de los hechos. 

Que, mediante memorial de fs. 67-68, subsanada de fs. 72 de obrados, responde de 
forma negativa a la demanda, aseverando que el demandante no cumplió con las funciones 
que correspondían a su cargo, ya que hubo por su parte impericia, negligencia e imprudencia, 
la cual produjo como consecuencia efectos económicos negativos para la empresa. De igual 
forma señala que si bien el demandante se retiró de manera voluntaria, previo a esto hubo 
abandono de trabajo por más dos semanas. 
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Que, previa respuesta cursante de fs. 75-76 de obrados, se dicta Resolución N° 
57/2013 de fs. 78 y vta., de obrados, en la cual se declara improbada la excepción, previa de 
imprecisión y contradicción en la demanda, notificándose con la misma a la Agencia de Viajes 
Regine Tours en el domicilio procesal señalado, la parte demandada mediante memorial de 
fs. 81-82 de obrados interpone recurso de apelación a la Resolución N°57/2013, el cual es 
resuelto mediante A.V. N° 125/13 cursante de fs. 132 y vta., confirmando la Resolución 
57/2013, corriéndose en traslado a ambas partes según consta por la diligencia de fs. 133, 
mediante Resolución N° 7/14 de fs. 134 de obrados, se declara ejecutoriada el Auto N° 
125/13. 

Que, mediante decreto de fs. 90 se señala audiencia de conciliación judicial para el 7 
de marzo de 2014 a hrs. 11:00 am., con el que son notificadas las partes en sus domicilios, 
según consta en diligencia de fs. 91 de obrados, no habiéndose hecho presente ninguna de 
las partes conforme consta en el acta de insistencia de audiencia de conciliación judicial cursa 
de fs. 137 de obrados. 

CONSIDERANDO: Encontrándose trabada la relación jurídico procesal mediante 
Resolución N° 130/2014 de fs. 139 de obrados se sujeta la causa a término de prueba de 10 
días comunes y perentorios a las partes de conformidad a lo dispuesto por el art. 149 del Cód. 
Proc. Trab., fijándose los puntos de hecho a probar, mismo que entra en vigencia con la 
última notificación a las partes, tal cual consta por la diligencia cursante de fs. 140 de 
obrados. 

CONSIDERANDO: Que, vigente como se encuentra el término probatorio, las partes 
ofrecen probanzas que por su orden se analizan: 

Demandante.- Informe N° 398/12 de fs.1-2, Hoja de Ruta 14143/12 — TO de fs. 3, 
Carta de fs. 4, fotocopia de C.I. de fs. 5, fotocopia de 1ra. Citación de fs. 6, Carta de remisión 
de fs. 7, fotocopia de C.I. de fs. 10, pre liquidación o pre finiquitó de fs. 11, croquis de la 
empresa Regines Tours LTDA. De fs. 12, literales de fs. 13 a 15, papeletas de pago de fs. 16 
a fs. 23, papeleta de pago de fs. 25-26, boleta de pago de haberes de fs. 27 a 30, boletas de 
pago sin firma de fs. 31-34, 2 boletas de pago de haberes de fs. 35, pago de haberes sin 
firma de fs. 36-37, pago de haberes de fs. 38 a 50, fotocopia de cedula de identidad de fs. 141 
a 144, ofrece declaración testifical de cargo cuya acta cursa de fs. 150 de obrados. 

Demandado.- fotocopia legalizada de Testimonio Poder 1632/2009 de fs. 58 a 59 vta., 
comprobante de depósito de fs. 64, formulario único de presentación de planillas de sueldos y 
salarios y accidentes de trabajo de fs. 65, fotocopia simple de planilla de personal permanente 
de fs. 66, fotocopia C.I. de fs. 71 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento al Informe Nro. 001/2014 de 22 de abril del 
2014 evacuado por la comisión de redistribución de causas en materia laboral y providencia 
de 6 de mayo de 2014 emitida por la Presidencia del Tribunal Departamental de Justicia del 
Distrito Judicial de La Paz, El Juzgado 1ro de Trabajo y Seguridad Social remite al Juzgado 
8vo., de Trabajo y S.S. de reciente creación que corre a mi cargo el presente caso, 
asumiendo conocimiento de la tramitación de la presente causa en la presente fecha, todo 
con el fin de deslindar responsabilidades en la tramitación de la presente causa. 

CONSIDERANDO.- Que mediante A.V. Nº de fs. 192-193 de obrados dictada por la 
Sala Social y Administrativa Segunda se anula la Sentencia Nro. 57/2014 de 13 de agosto del 
2014 cursante de fs. 154-158 vta., de obrados, debiendo la juez a-quo dictar nueva sentencia 
cumpliendo las observaciones realizadas en el presente auto de vista. 
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Que conforme nota de fs. 199 de obrados remiten obrados a este despacho judicial 
siendo radicado y notificadas las partes conforme se tiene de la providencia y diligencia de fs. 
199 vta. y 200-201 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis y valoración de las pruebas aportadas por las 
partes y lo dispuesto en el art. 3ro. Inc. j) del Cód. Proc. Trab., se llega a establecer las 
siguientes conclusiones de orden legal: 

a) Que, con referencia a la existencia de un vínculo laboral, dé la revisión de obrados 
se establece un vínculo laboral entre la parte demandada y la parte actora bajo los alcances 
del art. 2 de la L.G.T., relación laboral que no ha sido objeto de controversia. 

b) Que, con referencia al tiempo de servicios, motivo de controversia en el presente 
caso de autos, la parte demandante manifiesta haber prestado servicios en la Agencia de 
Viajes Regines Tours LTDA., desde el 1ro., de enero del 1998 en calidad de Contador general 
hasta el 30 de abril del 2009, fecha en la cual voluntariamente habría presentado su renuncia; 
contrariamente la parte demandada señala que el actor habría hecho abandono de su trabajo 
desde el 14 de abril del 2009 y después de más de 2 semanas de no presentarse a su 
puesto, exactamente el 30 de abril del 2009 presenta su renuncia formal indicando que esta 
se debería a problemas familiares, misma que fue aceptada por la empresa pero con la 
condición de que realice la entrega minuciosa y detallada de toda la documentación que tenía 
bajo su cargo, esto tomando en cuenta el grado de responsabilidad que tenía pues manejaba 
la parte económica de la empresa, y ajuste de cuentas, asimismo refiere que el actor se 
habría realizado pagos adelantados por concepto de beneficios sociales, aseveración que no 
han sido desvirtuado con prueba por la parte demandada como era su obligación art. 150 del 
C.P.T., por lo que la suscrita autoridad llega a la conclusión que el demandante prestó sus 
servicios desde el 1ro de enero de 1998 hasta el 30 de abril del 2009, es decir por un tiempo 
de 11 años, 4 meses, conforme lo señalado en la demanda, la misma que deberá ser 
considerada en la liquidación que le pudiere corresponder al actor. 

e) Que, conforme el art. 19 de la L.G.T. el sueldo promedio indemnizable de la actora 
es de Bs 2.291,04; conforme memorial de demanda de fs. 51, 52 y 53 de obrados, misma que 
no ha sido objeto de controversia, ni desvirtuado por la parte demandada como era su 
obligación. 

d) Que, respecto a la causal de la desvinculación laboral, se debe indicar que el actor 
en su memorial de demanda de fs. 51 a 53 de obrados asevera que en 30 de abril del 2013 
fs. 51 presenta su renuncia voluntaria a su fuente de trabajo, corroborado por lo señalado en 
memorial de respuesta presentado por la parte demandada de fs. 68 de obrados, por lo que 
se establece que el retiro fue voluntario y al haber prestado servicios superiores a los 5 años 
el actor corresponde se le cancele la indemnización correspondiente por todo el tiempo de 
servicios conforme el D.S. Nº 11478 de 16 de mayo de 1974. 

e) Que respecto a la solicitud de pago de vacaciones, conforme el art. 33 del 
D.R.L.G.T. se tiene que dicho beneficio no es acumulable salvo pacto o acuerdo mutuo, 
situación que no acontece en el presente caso, por lo que corresponde su pago de la última 
gestión trabajada, a cuyo efecto deberá considerar la escala establecida en el D.S. Nº 17288 
de 28 de marzo de 1980. 

1) Que, respecto al pago de aguinaldo de navidad, el mismo se constituye en un 
derecho adquirido y su pago obligatorio, que comprende a toda persona que haya trabajado, 
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conforme lo dispuesto por la Ley de 22 de diciembre de 1950, correspondiendo su 
reconocimiento en duodécimas de la última gestión trabajada. 

g) Que, respecto al bono de antigüedad retroactivo, al tener el actor un tiempo de 
servicios de más de 11 años conforme se estableció en el inc. b) de la presente Sentencia; en 
este contexto, corresponde reconocer el pago del bono de antigüedad al ser este un derecho 
adquirido, por el espacio de los 3 mésese conforme solicitado en su demanda. 

h) Que, respecto a la multa del 30%, de la revisión de los datos del proceso se tiene, 
que la ruptura de la relación laboral fue el 30 de abril de 2009 conforme el memorial de 
demanda y conforme lo previsto en el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 6 señala que 
el pago de los beneficios sociales y derechos colaterales debe efectuarse dentro de los 
siguientes 15 días de haberse resuelto el vínculo jurídico laboral al caso de despido del 
trabajador; sin embargo, con el fin de que los trabajadores no queden dispuestos a 
arbitrariedades en el pago oportuno de sus derechos laborales, bajo dicho entendimiento el 
Ministerio de Trabajo dictó la Resolución Ministerial No. 447/09 de 8 de julio de 9, que de 
igual manera establece el pago dentro del plazo de 15 días aún en caso de retiro voluntario 
del trabajador, por lo desarrollado precedentemente, al haberse cancelado el pago fuera de 
los 15 días, es decir fuera del plazo señalado, corresponde la aplicación de la multa del 30% 
a favor del trabajador. 

i) Que respecto a la excepción de pago la parte demandada refiere en memorial de fs. 
61 vta., de obrados que el ex trabajador se hizo pagos a cuenta de sus beneficios sociales, en 
razón a que el tenía a su cargo todo el departamento de contabilidad, comprobantes que 
adjunta y demuestra que el actor se hizo pagos por diferentes montos por concepto de 
beneficios sociales, asimismo refiere que a mayor prueba son los datos contenido en el libro 
mayor de la Empresa Regines Tours Ltda. Que establece que los pagos realizados a su favor 
figuran en los asientos contables, los pagos a cuenta de beneficios sociales y/o 
indemnizaciones pruebas se presentarían en el transcurso del proceso; al respecto 
corresponde señalar que la parte demandada a efecto de sustentar dicha excepción tal cual 
dispone el art. 135 del CPT que a la letra refiere " La Excepción de pago deberá ir 
acompañada de la liquidación debidamente suscrito por el demandante...", no presenta 
prueba alguna a efecto de respaldar dicha excepción como la misma lo habría aseverado en 
memorial de fs. 61 vta., de obrados, por consiguiente corresponde declarar improbada la 
misma. 

j) Que, la suscrita sin faltar a ninguna regla de criterio legal ha apreciado y valorado 
las pruebas aportadas por las partes con amplio margen de libertad conforme lo dispuesto por 
el art. 3-j), 158 del Cód. Proc. Trab., siendo incensurable en casación conforme la amplia 
jurisprudencia A.S. 36 de 7 de febrero de 1984 y A.S. No 97 de 17 de marzo de 1988. 

k) Que, los derechos sociales son irrenunciables, siendo nula toda convención 
tendiente a burlar sus efectos, conforme los establecen los arts. 48-III de la C.P.E. y 4to de la 
L.G.T. 

POR TANTO: La suscrita Juez 8vo., de Trabajo y Seguridad Social administrando 
justicia en primera instancia, a nombre del Estado Plurinacional y en virtud de la jurisdicción y 
competencia que por ella ejerce, FALLA declarando PROBADA EN PARTE la demanda de fs. 
51, 52 y subsanada de fs. 53 de obrados, e IMPROBADA LA EXCEPCIÓN PERENTORIA DE 
PAGO opuesta por la parte demandada mediante memorial de fs. 61 vta., y 62 de obrados, 
debiendo la parte demandada Agencia de Viajes "Regines Tours LTDA." para que a través de 
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su representante legal cancelar al actor de acuerdo a la siguiente liquidación: Juan Fernando 
Calderón Vargas Tiempo efectivo de servicios: 11 arios y 4 meses 

Del: 1 de enero de 1998 

Al: 30 de abril de 2009 

Sueldo Promedio Indemnizable Bs 2.291,04 

11 años Bs 2.291,04 

4 meses Bs 704,93 

Bs. 25.906,37   

Indemnización Bs 25.906,37 

Vacación dúo/09 Bs 763,68 

Aguinaldo dúo/09 Bs 763,68 

Bono de antigüedad Bs 504,66 

TOTAL Bs. 27.938,39   

Multa del 30% Bs. 8.381,51   

TOTAL A CANCELAR Bs. 36.319,90 

Son:(treinta y seis mil trescientos diecinueve 90/100 bolivianos). Monto de Beneficios 
Sociales que en ejecución de fallos será actualizado conforme a ley. Esta sentencia, es 
dictada en La Paz a 10 de julio de 2015 

Regístrese. 

Fdo.-Abg. Lucia Nina Nina.- Juez 8vo. De trabajo y S.S. 

Ante mí: Abg. Omar E. L. Pomacahua Secretario. 

Auto de Vista 

La Paz, 27 de junio de 2016 

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia N° 116/2015 de fs. 203-207, Recurso 
de apelación de fs. 210-211, respuesta de fs. 215, auto de concesión de fs. 144 y demás 
antecedentes originales del cuaderno y; 

CONSIDERANDO: Que, dentro del proceso laboral sobre pago de beneficios 
sociales, la Juez 4to de Trabajo y Seguridad Social de la capital, dicta la Sentencia N° 116/15, 
de 10 de julio de 2015 06, en el que declara PROBADA en parte la demanda de fs. 51, 52 y 
subsanada de fs. 53 e IMPROBADFA la excepción perentoria de pago opuesta por la parte 
demandada… Determinación contra la cual la parte demandante interpone recurso de 
apelación, la que previa respuesta es concedida, en el efecto suspensivo por ante el Tribunal 
Departamental de Justicia. 

Apelación de la parte demandada: 

El recurso de apelación, solicita la nulidad de la sentencia por perdida de 
competencia, indicando que el Auto de Vista de 17 de marzo de 2015 anulo la sentencia de 
13 de agosto de 2014 instruyendo dictarse nueva sentencia relevándose de todo turno de 
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espera bajo responsabilidad funcionaria y tomando en cuenta el auto de vista y la nueva 
sentencia transcurrieron 4 meses y la sentencia fue pronunciada fuera de todo plazo prevista 
en la norma laboral. 

Reclama la incongruencia de la sentencia, refiere que los beneficios sociales y la 
multa del 30% no corresponden porque de los documentos presentados al Ministerio del 
Trabajo se tiene que el demandante no ha cumplido con la devolución de documentos menos 
dejo un informe de sus falsas actuaciones y las multas no deben ser consideradas, por el 
incumplimiento que radica en la conducta del demandante sin que a esta la fecha haya 
devuelto la documentación reclamada, menos los depósitos de boletas de garantía realizados 
al Banco Los Andes Pro Credit, el juez omitió hacer referencia a los antecedentes tramitados 
en el Ministerio del Trabajo haciendo que la sentencia sea incompleta y carente de 
motivación. 

El demandante ha señalado que fungió de contador General y el Juez debió de haber 
apreciado la legitimación activa del actor quien dijo ser Contador General pero nunca acredito 
tal condición y el Juez no exigió este extremo viciando el fondo de la causa, pues no tenía la 
profesión que decía ostentar no estaba habilitado ni autorizado e incurrió en delitos 
contenidos en el Código Penal al existir un informe del Colegio de Contadores de La Paz en 
sentido de que no está inscrito ocasionando daños a la empresa e hizo incurrir en error a la 
autoridad. 

Por lo expuesto interpone apelación en contra de la sentencia solicitando a la 
autoridad superior, anule obrados por pérdida de competencia o alternativamente revoque la 
sentencia. 

CONSIDERANDO: Que, revisados los antecedentes procesales los fundamentos de 
la alzada, su respuesta, al tenor del art 236 del Cód. Proc. Civ. aplicable al caso según lo 
dispone el art. 252 del Cód. Proc. Trab., en la instancia se tiene y concluye: 

En relación a la perdida de competencia, en el caso específico de la revisión de 
antecedentes se infiere que en 30 de junio de 2015 se determinó que los de la materia 
ingresen a despacho para dictarse la correspondiente sentencia; en 2 de julio del 2015 se 
coloca la nota por el secretario del juzgado a cargo del caso y la sentencia es dictada el 10 de 
julio de 2015 por consiguiente la repetida sentencia fue dictada dentro de los plazos que 
establece el procedimiento, por lo que no se operó la perdida de la competencia aducida y 
reclamada en el recurso. 

En relación a la incongruencia de la sentencia, lo sostenido no es evidente porque en 
sus partes principales contiene una considerativa con exposición sumaria del hecho o del 
derecho, el respectivo análisis y evaluación de la prueba, cita de leyes y la parte resolutiva 
conteniendo una decisión clara, positiva y precisa, es decir que corresponde considerar los 
beneficios sociales solicitados, más la imposición de la multa del 30%, todo por haber 
incumplido en el pago oportuno. 

En cuando a la inconducta del demandante en el cumplimiento de sus funciones no 
haber devuelto documentos e informes de sus actividades, lo cuestionado por el apelante no 
está en tela de juicio, aquello se constata en la causa del retiro allí, se estableció que el actor 
renuncio a su trabajo en 30 de abril del 2013, ese hecho fue ratificado por el demandado de 
fs. 68, permitiendo concluir que se operó un retiro voluntario del trabajador, sin embargo al 
haber desempeñado actividades por más de 5 años, correspondía considerar la 
indemnización en función a los años de servicio al amparo del D.S. Nº 11478 de 16 de mayo 
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de 1974, como correctamente pondero la Juez de instancia, consecuentemente quedan 
desvirtuados los argumentos de incongruencia y de falta de la motivación reclamada por el 
recurrente, por lo que se mantiene la decisión asumida. 

En relación a la legitimación activa al sostener que era contador general, pues no 
tenía esa profesión, incurriendo en delitos de orden penal existiendo un informe del Colegio 
de Contadores de La Paz en sentido de que no está inscrito ocasionando daños a la empresa 
e hizo incurrir en error a la autoridad. Del contexto de la respuesta a la demanda se infiere 
que entre sus argumentos no se halla contemplado el hecho que ahora se reclama, tampoco 
se halla incorporado como punto de hecho a probarse en el respectivo auto de término de 
prueba por lo que no corresponde emitir mayor pronunciamiento. En cuanto a los delitos de 
orden penal el recurrente debe estar a los efectos del art. 67 del Cód. Proc. Trab. Por lo 
expuesto, este tribunal llegó a la conclusión de que el juez de instancia, compulso de forma 
adecuada los antecedentes procesales, correspondiendo avalar su decisión. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; CONFIRMA la sentencia No 116/15 de 10 de julio de 2015 de fs. 203 a 
207 de obrados. 

Vocal Relator: Dr. Fredy Paz Valdivia 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres. Fredy Paz Valdivia.- Mirian Aguilar Rodríguez. 

Ante mí: Abg. Janeth Choque. Secretaria de Cámara. 

Auto Supremo 

VISTOS: El recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 224-225 vta., 
interpuesto por Cecilia Basaure Castellanos, en representación legal de Regines Tours Ltda., 
contra el A.V. Nº 102/2016-SSA-I, de 27 de junio, cursante de fs. 221-222, pronunciado por la 
Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso laboral seguido por Juan Fernando 
Calderón Vargas, contra la institución que representa la recurrente, la respuesta de fs. 227 y 
vta., el auto de fs. 228 que concedió el recurso, el A.S. Nº 339-A de 16 de septiembre de fs. 
234 y vta., que admitió la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO I: 

I. 1.Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, la Jueza 8va., de Trabajo y Seguridad Social 
de La Paz, emitió la Sentencia Nº 116/15 de 10 de julio de 2015, cursante de fs. 203 a 208, 
declarando probada en parte la demanda, disponiendo que la institución demandada, pague a 
favor del actor la suma de Bs 36.319,90; por concepto de indemnización, vacación, y bono de 
antigüedad, monto que deberá ser actualizado en ejecución de fallos. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandada de fs. 210-211 vta., la Sala 
Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, mediante A.V. N° 102/2016 de 27 de junio, cursante de 
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fs. 221-222, confirmó la Sentencia N° 116/2015 de 10 de julio de fs. 203 a 207-I-2 Motivos del 
recurso de casación. 

Dicho fallo motivó el recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 224 a 225 
vta., interpuesto por Cecilia Basaure Castellanos, en representación legal de Regines Tours 
Ltda., manifestando en síntesis: 

En la forma: 

Que el tribunal ad quem, emitió el A.V. Nº 034/2015 de 17 de marzo, que anuló la 
Sentencia Nº 57/2014 de 13 de agosto, disponiendo que la jueza a quo, dicte una nueva, 
cumpliendo las observaciones realizadas en el presente auto de vista, relevándose de todo 
turno de espera bajo responsabilidad funcionaria; haciendo también referencia que desde la 
fecha emisión del auto de vista hasta la pronunciación de la nueva sentencia habrían 
transcurrido “cuatro meses”, incumpliendo la disposición contenida en el fallo de segunda 
instancia, hecho que evidencia que la sentencia ha sido pronunciada fuera de todo plazo 
previsto por ley, es decir, sin competencia para hacerlo creando un vicio de nulidad absoluta 
en su tratamiento, sin embargo, el tribunal ad quem, soslayando esta recomendación, omitió 
considerar este extremo. 

En el fondo: 

Sostuvo que el a quo, ni el tribunal de alzada, dieron una correcta valoración a la 
prueba que cursa en obrados, por cuanto se advirtió que la sentencia en ningún momento 
realizó un análisis íntegro de las pretensiones contenidas en la demanda. 

Que en el caso presente, cursa en el expediente documentos presentados al 
Ministerio de Trabajo, que demuestran que la demandante no cumplió con la devolución de 
documentos que se encontraban en su poder, menos dejó un informe respecto a las falsas 
actuaciones y que pese a dicho incumplimiento, les impone una multa del 30% que no 
corresponde, lo cual denota que no hubo una correcta valoración de la prueba. Es decir, el 
tribunal de apelación omitió hacer referencia a los antecedentes tramitados ante el citado 
ministerio. 

Por otra pate sostuvo que el demandante afirma ser Contador General, titulo con el 
cual se presenta ante la Judicatura de Trabajo, reclamando el pago de beneficios sociales, sin 
embargo, nunca acreditó tal condición, situación que fue soslayada por la jueza a quo, 
omisión que fue reclamada a tiempo de interponer el recurso de apelación, que no obstante 
fue ignorado por el auto de vista ahora impugnado. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido. 

CONSIDERANDO II: 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación, corresponde su análisis 
y consideración de acuerdo a los hechos denunciados y la normativa invocada, se ingresa al 
análisis de los aspectos solamente de forma planteados, donde se tiene lo siguiente: 

1.- Resolviendo el recuro de casación en la forma, en el que la parte recurrente 
manifiesta que la sentencia emitida por la jueza a quo ha sido pronunciada fuera de todo 
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plazo previsto por ley, es decir, sin competencia, motivo por que la misma es nula de pleno 
derecho. 

Respecto a la solicitud de nulidad de la sentencia por haber sido supuestamente 
pronunciada con pérdida de competencia, revisados los antecedentes procesales, cursa en 
obrados la nota de fs. 202, firmada por el secretario del juzgado que señala: “En 2 de julio de 
2015, ingresaron los de la materia a despacho para dictar sentencia”, cumpliendo lo previsto 
por el art. 80 del Cód. Proc. Trab. 

Como se puede advertir, el proceso pasó a despacho el 2 de julio de 2015, y la 
Sentencia fue pronunciada el diez (10) del mismo mes y año, es decir, ocho (8) días después 
de haber ingresado el expediente a despacho; o sea, dentro del término establecido en el art. 
79 del adjetivo laboral que señala que las sentencias serán dictadas dentro el plazo máximo 
de 10 días, además de haberse cumplido con lo establecido en los art. 80 y 201 del Cód. 
Proc. Trab., puesto que para establecer el cómputo de los 10 días que tiene el juez para 
emitir sentencia es a partir de la nota en la cual el secretario consigna la fecha en que el 
expediente pasa a despacho, de donde se constata que el juez a quo emitió su resolución 
dentro de los diez (10), días previstos por ley, no siendo evidente la acusación planteada. 

2.- En cuanto al recurso de casación en el fondo: 

Denunció que los juzgadores de instancia a tiempo de emitir sus resoluciones no 
habrían hecho una correcta valoración de la prueba cursante en obrados. 

 De lo manifestado precedentemente, se advierte que la parte recurrente, pretende se 
efectué una nueva valoración de la prueba acumulada durante la tramitación de la causa, sin 
percatarse que esta situación ya fue dilucidada tanto por la jueza a quo, como por el tribunal 
de apelación, siendo preciso aclarar que, la valoración y compulsa de las pruebas, es una 
atribución privativa de los juzgadores de instancia e incensurable en casación, a menos que 
se demuestre con precisión y de manera fehaciente la existencia de error de hecho, que se 
da cuando se considera que no hay prueba suficiente sobre un hecho determinado, o que se 
hubiere cometido error de derecho, que recaiga sobre la existencia o interpretación de una 
norma jurídica, o en su caso que los juzgadores de instancia ignorando el valor que atribuye 
la ley a cierta prueba, le hubieran dado un valor distinto, aspectos que en la especie no 
concurrieron, puesto que en ningún momento denuncia la existencia de error de hecho y error 
de derecho en la valoración de la prueba, además no especifica de manera concreta qué 
prueba no habría sido valorada o apreciada o se le hubiera dado un valor diferente, de donde 
se deduce que no es evidente tal acusación, al advertirse que tanto la jueza a quo como el 
tribunal de alzada, al haber determinado que al actor le corresponde parte de los beneficios 
sociales demandados, valoraron correctamente las pruebas aportadas por las partes, 
conforme determinan los art. 3-j), 158 y 200 del Cód. Proc. Trab., en virtud a la cual, no se 
encuentra sujeto a la tarifa legal de la prueba y por lo tanto puede formar libremente su 
convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan la sana crítica de la 
prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y la conducta procesal 
observada por las partes, apreciando los indicios en conjunto, teniendo en cuenta la 
gravedad, concordancia y convergencia, y las demás pruebas que obran en el proceso, 
aspecto que fue cumplido por los juzgadores de instancia a momento de emitir sus fallos; no 
habiendo el demandante desvirtuado los fundamentos de la presente acción como 
correspondía hacerlo, en virtud de lo previsto en los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., 
hecho que valió también como fundamento para que los juzgadores de instancia arribaran a 
la decisión asumida, razón por la cual corresponde reconocer a favor del actor, los derechos y 
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beneficios sociales concedidos en sentencia y confirmados en el auto de vista recurrido, los 
cuales son irrenunciables conforme lo prevé el art. 48-III de la C.P.E., concordante con el art. 
4 de la L.G.T. 

Al margen de lo manifestado, es preciso aclarar, con relación a que el actor no haya 
cumplido con la devolución de documentos que se encontraban en su poder, este aspecto no 
constituye un óbice legal para para no ser acreedor de los derechos que por ley le 
corresponden, además que los acuerdos arribados en las oficinas del Ministerio de Trabajo, 
en ningún momento causan estado, debido a la irrenunciabilidad de los derechos, de las 
trabajadoras y de los trabajadores, consagrado en el art. 48-III de la C.P.E. 

En cuanto a que el actor se haya presentado como Contador General ante el 
Ministerio de Trabajo, sin ostentar dicho título, cabe manifestar que este aspecto es 
irrelevante, corresponde puntualizar que el responsable de dicha contratación o designación 
es la persona que lo contrató, pues si el actor no cumplía con el perfil requerido para asumir 
el cargo, debió realizar esta observación en el momento de su contratación, pues este 
aspecto que no es atribuible al trabajador, salvo que hubiese presentado documentación 
fraguada, aspecto que en el proceso no se ha demostrado. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto en el art. 220-II del Cód. Proc. 
Civ., aplicable por la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
art. 184. 1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 224-225 vta., interpuesto 
por el representante legal de la parte demanda. Con costas. 

Se regula el honorario de abogado en la suma de Bs 500.-, que mandará pagar el 
tribunal ad quem. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 2 de abril de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. Secretario de Sala ldo  
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Gloria Rina Santiesteban Gonzales C/ Gobierno Autónomo Municipal del Cercado 

Proceso Social 

Distrito: Cochabamba 

Sentencia  

Dentro del proceso social instaurado Gloria Rina Santiesteban Gonzales contra 
Autónomo Municipal del Cercado representado por su alcalde Ewin Arturo Castellanos  

VISTOS: Los antecedentes del proceso, el memorial presentado por la parte 
demandada, la excepción previa de incompetencia, interpuesta por el Edwin Arturo 
Castellanos Mendoza, la contestación que antecede. 

CONSIDERANDO: I.- Dentro de presente causa, Gloria Rina Santiesteban Gonzales, 
Interpone demanda social por pago de salarios devengados: y derechos laborales admitida la 
demanda por auto de 27 de septiembre de 2013, la entidad demandada es citada, 
personalmente el martes, 8 de octubre de 2013, y dentro del plazo legalmente establecido 
comparece y opone la excepción de, incompetencia refiriéndose a la, competencia de los 
jueces, y tribunales y que la excepción previa de incompetencia, tiene por objeto 
precisamente apuntar la falta de competencia de un juez o tribunal para conocer determinado 
asunto o proceso, como ocurre en caso concreto, por lo que se permite, manifestar que  mi 
autoridad es INCOMPETENTE, para asumir conocimiento de la demanda interpuesta de 
contrario; porque la es servidora pública municipal; ingresó a prestar sus servicios Honorable, 
Alcaldía Municipal del Cercado de Cochabamba en 21 de febrero del año,2000 lo que implica 
que fue  que implica que fue designada en plena vigencia de la L. No. 2028 de, 28 de octubre 
de 1999, consiguientemente no se halla regida por la normativa… inserta en la Ley General 
del Trabajo, su decreto Reglamentario disposiciones conexas. Que la certificación expedida 
por la dirección… humanos del Gobierno Autónomo Municipal de Cochabamba acredita los 
extremos señalados precedentemente, trascribe el art. 59 de la Ley de Municipalidades, hace 
referencia al art. 5 de la L. Nº 2027 y qué ese artículo guarda absoluta coherencia y 
concordancia con el art. 12 del D.S. No. 25747 de 20, de abril de 2000, en lo que respecta 'a 
las clases de servidores, públicos, que prueba acompañada por la adversa corroboran la 
calidad condición ,de servidora pública, que está sometida al, ámbito de aplicación de las 
disposiciones singulares y especiales contenidas en el Estatuto del Funcionario Público, la 
Ley de Municipalidades; las Normas Básicas del Sistema de, Administración de Personal 
(D.S. Nº 26115) y toda la normativa conexa, transcribe el art. 1 del D.R.L.G.T., el art. 4 del 
Estatuto del Funcionario Público él art. 7 de la L. Nº 2027, el art. 43 de la L.G.T., para referir 
que la simple interpretación del articulado que antecede, colige que esta autoridad no tiene 
competencia para conocer los reclamos formulados por la demandante, porque no son 
aplicables las leyes laborales. Refiere que acompaña la copia del A.S. No. 363 de 4 dé agosto 
de 2010. Se permite realizar una relación de los actuados llevados a cabo en la sede 
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administrativa; para finalmente referir que no se agotó la fase administrativa por voluntad de 
la propia actora. 

Corrida en traslado la misma; la demandante por el memorial que antecede, contesta 
a la excepción, sin referirse expresamente al contenido de la excepción opuesta, porque se 
limita a que fue despedido, pese que ella, se encontraba protegida por el fuero sindical, 
transcribe el art. 410 de la C.P.E., y que el Alcalde Municipal del Cochabamba, desconoce los 
derechos reconocidos por la Constitución y que la pretensión de que esta autoridad no tendría 
competencia para conocer la presente acción, no tendría asidero legal, porque la Constitución 
debe aplicarse preferentemente con respecto a otras disposiciones, pidiendo declarar 
improbada la excepción. 

En este estado de la causa, con, carácter previo corresponde resolver la excepción 
de incompetencia planteada por la entidad demandada., 

CONSIDERANDO: I.- Es necesario, referirnos al concepto doctrinal, de las 
excepciones; pues en sentido propio, la excepción es una, especial, manera de, ejercitar el 
derecho de contradicción o defensa en general que le corresponde a todo demandado, y que 
consiste en oponerse a la demanda para atacar las razones de la pretensión del demandante, 
mediante razones propias de hecho, que persigan destruirla o modificarla o aplazar sus 
efectos. 

Esta razón del demandado no requiere prueba cuando se apoya en los hechos 
aducidos por el demandante, deberá probarse, cuando alegue hechos distintos a los 
presentados por el demandante, o modalidades de estos mismos, que los desvirtúan o 
modifican, o que suspenden o aplazan sus efectos, como sucede en los casos de pago 
parcial o total, de vicio del consentimiento. 

En materia laboral y social, la excepción de incompetencia, procede cuando la 
autoridad judicial que está conociendo la acción social o de la-seguridad social, sea por razón 
de la jurisdicción, la materia o del territorio carece de la facultad para ejercer dicha acción. 

A cuya consecuencia se establece que; la competencia y jurisdicción, de los Jueces 
de Trabajo y Seguridad Social, está prevista en el art. 43-2 del Cód. Proc. Trab., que 
determina, que los Jueces de Trabajo y Seguridad Social tienen competencia para conocer en 
primera instancia; dé las acciones sociales individuales o colectivas; suscitadas como 
emergencia de la aplicación de leyes laborales, de los convenios, etc., El art. 12 de la L.Ó J. 
establece, que la competencia, es, la facultad que tiene una magistrada o magistrado, una o 
un vocal o un juez autoridad indígena originaria campesina para ejercer la jurisdicción en un 
determinado asunto. 

Por otra parte; la anterior Corte Suprema de Justicia de la Nación y el Actúa Tribunal 
Supremo de Justica, a efecto de dilucidar la competencia de los Jueces en materia laboral, 
respecto a los conflictos de los funcionarios públicos, la S.S.A.L. ha sentado el precedente en 
el A.S. No. 2/2013 de 4 de enero; "... en relación con la supuesta incompetencia del juez a 
quo como del tribunal ad quem para asumir conocimiento de la causa, esta afirmación no es 
evidente, pues en aplicación de los art. 4, 9 y 43 del Cód. Proc. Trab., los jueces en Materia 
laboral y de seguridad social llenen competencia para conocer de las acciones sociales 
suscitadas como emergencia de la aplicación de las leyes laborales (...). Asimismo, en razón 
de la materia, en cumplimiento del art. 27 de la L.Ó.J. Nº 1455, son competentes para el 
conocimiento de estos procesos, los jueces en materia laboral y de seguridad social, 
correspondiendo como consecuencia lógica, su apelación ante las Salas Sociales y 
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Administrativas de las Cortes Superiores de Distrito, hoy Tribunales Departamentales de 
Justicia (...) que fueron ampliados por la Constitución Política del Estado de 7 de febrero de 
2009 en sus art. 46 y 48; por ello es que cuando se reclaman derechos consolidados (que no 
constituyen beneficios sociales), como son los sueldos devengados, aguinaldos y vacaciones, 
pese a que el funcionario no se encuentre sometido a las previsiones de la Ley General del 
Trabajo, la jurisdicción y competencia dé esta judicatura se abre excepcionalmente para 
tutelar los mismos..."; A.S. No. 138/2013 de 8 de abril de la S.S:A.L. y el A.S. No. 617/2007 de 
la SSA-11, de 16 de julio; ha establecido: ":..el presente proceso, se tramitó en la Judicatura 
laboral, en resguardo de los derechos adquiridos e irrenunciables de los demandantes, al ser 
el trabajo un derecho tutelado en los arts. 7-h), 156-157 y 162-II de la C.P.E, por constituir la 
base del orden social y económico de la Nación, por ello es que, cuando se reclaman 
derechos consolidados (que no constituyen beneficios sociales), como son los sueldos 
devengados, aguinaldos y vacaciones, pese a que el funcionario no se encuentre sometido a 
las previsiones de la Ley General del Trabajo, la jurisdicción y competencia de esta Judicatura 
se abre, excepcionalmente, para tutelar los mismos. 

En el caso de autos, aplicando los preceptos legales y principios jurídicos descritos, la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo de Justicia, antes Corte Suprema de Justicia de la 
Nación; se tiene que la jurisdicción laborar es competente para conocer de las acciones 
interpuestas por los funcionarios públicos, siempre y cuando no se trate de beneficios 
sociales; por lo que la entidad demandada, no ha probado la excepción de incompetencia de 
este tribunal, para conocer la presente acción de pago de salarios devengados y derechos 
laborales de la actora, así sea funcionaria pública, regida por la L. Nº 2027 y 2028, porque no 
se trata de un proceso de beneficios sociales, sino de derechos laborales reclamados, cuya 
acción será dilucidada en el curso del proceso. 

POR TANTO: A mérito de las consideraciones doctrinales, legales y jurisprudenciales 
precedentemente descritas, declara IMPROBADA la excepción previa de incompetencia, 
interpuesta por el Edwin Arturo Castellanos Mendoza en su condición de Alcalde del Gobierno 
Autónomo Municipal de, Cochabamba, consecuentemente, el conocimiento de la presente 
causa es competencia de la suscrita juzgadora, por razón de la materia. 

Al otrosí.- Los documentos acompañados arrímese a sus antecedentes con noticia de 
la parte contraria. Al más otrosí.-Notifique al funcionario  

Esta Sentencia es dicta en Cochabamba, a 5 de diciembre de 2013 

Regístrese.  

Fdo.- Abg. Janeth Fernanda Quiroga Aparicio.- Jueza de Partido Nº 1 de Trabajo y 
S.S. 

Ante mí: Abg. Sussy Arnez A. Secretaria. 

Auto de Vista  

A 13 de mayo de 2016 

VISTO: En apelación el auto de 5 de diciembre de 2013, dictado por la Juez de 
Trabajo y S.S. Nº1 de la capital, dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales 
seguido por Gloria Rina Santiesteban Gonzales contra Gobierno Autónomo Municipal del 
Cercado representado por Edwin Arturo Castellanos Mendoza; los antecedentes, y  
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CONSIDERANDO: el auto de 5 de diciembre de 2013, dictada por el Juez de Trabajo 
y S.S. Nº 1 de la capital, dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales seguido 
por Gloria Rina Santi Esteban Gonzales contra Gobierno autónomo Municipal del cercado 
Representado por Edwin Arturo Castellanos Mendoza; los antecedentes, y  

CONSIDERANDO: el auto de 5 de diciembre de 2013, declara improbada la 
excepción previa de incompetencia interpuesta por Edwin Arturo Castellanos Mendoza en su 
condición de alcalde del gobierno Autónomo Municipal de Cochabamba 

Contra la citada resolución interpone recurso de apelación Rimer Angol Cespedez 
Hinojosa en representación de Edwin Arturo Castellanos Mendoza, mediante escrito 
presentado en 20 de diciembre de 2013 (fs. 94-96 del legajo incidental), argumentando que la 
Gloria Rina Santiesteban ingreso a prestar sus servicios en la H. Alcudia Municipal del 
Cercado dentro de la vigencia y alcances de la L. Nº 2028 o Ley de Municipalidades, Razón 
por la cual mal podría hallarse regida por normativa especial inserta en la Ley General del 
Trabajo Asimismo señala que el auto apelado no se observa una correcta valoración del art. 5 
de la L. Nº 2027 que clasifica a los funcionarios en: funcionarios electos, funcionarios 
designados, funcionarios de libre nombramiento, funcionarios de carrera y funcionarios 
interinos, extremos aseverados por la parte demandada al exhibir los memorándums y que 
demuestran la calidad o condición de servidora pública de la actora; por lo que estando 
acreditada la condición de servidora pública la misma no está sujeta a la L.G.T. conforme al 
art. 1º de D.R.L.G.T., disposición que no fue considerada ni valorada por la juez a quo. Por lo 
anterior solicita se revoque el auto de 5 diciembre de 2013 y se declare probada la excepción 
de incompetencia.  

CONSIDERANDO: Que el recurso de apelación planteado corresponda sea analizado 
dentro de los alcances del art. 236 del Cód. Proc. Civ. 

Que en caso que nos ocupa la demandante reclama el pago de sueldos devengas, 
devengados, bonos de fe te y duodécimas de aguinaldo de la gestión 2012, afirmando haber 
sido despedida de manera ilegal de su fuente de trabajo, vulnerando su derecho al trabajo a 
la fuente laboral, refuerzo sindical por cuanto como parte de la federación nacional de 
trabajadores municipales de Bolivia, era dirigente protegida por el fuero sindical. 

Para resolver la problemática sindical. 

Para resolver la problemática planteada corresponde señalar que el código procesal 
del trabajo en su art. 43 tiene previsto la competencia de los Jueces de Trabajo y Seguridad 
Social en forma expresa, contundente y claramente especificadas cuando señala: Los Jueces 
de Trabajo y Seguridad Social tienen competencia para conocer en primera instancia: a) de la 
medidas preparatorias y precautorias previas en el Código Procesal del trabajo; b) de las 
acciones individuales o colectivas por derechos y beneficios sociales, indemnizaciones y 
compensaciones y, general conflictos que se susciten como emergencia de la aplicación de 
las leyes sociales de los convenios y laudos arbitrales, del código de seguridad en los casos 
previstos en dicho cuerpo de leyes, en su reglamento  y demás prescripciones legales 
conexas a ambos” 

Que en sub lite la actora expone que presto servicios en el Gobierno Autónomo 
Municipal del Cercado de Cochabamba, desde el año 2000, siendo el último cargo que 
desempeñó el conciliador I de casonas y museos con sueldo mensual de Bs 6, 450.- con 
todos los derechos y beneficios laborales que la ley le reconoce, aspectos que corresponde 
sean considerados y verificados por la autoridad jurisdiccional, por cuanto conforme dispone 
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el art. 43 del código procesal trabajo es competente el juez de trabajo y S.S. para el 
conocimiento de las acciones sociales individuales suscitadas como emergencia de las 
aplicaciones de las leyes laborales. 

Que con referencia a los argumentos planteados por el representante de la institución 
edil en sentido de que en caso planteado no corresponde aplicarse la Ley General del Trabajo 
porque la actora tiene la condición de servidora pública; corresponde señalar que tal 
afirmación lo único que hace es refrendar que la actora es servidora pública del Gobierno 
Autónomo Municipal, aspecto que no está en duda, por cuanto la jurisdicción laboral solo le 
corresponde conocer los derechos adquiridos reclamados por la demandante, siendo al 
efecto pertinente a los fines de dilucidar las problemática de la competencia referirnos a lo 
dispuesto en el A.S. Nº 617/2007 del 16 de julio de emitido por la Sala Social y Administrativa 
Segunda de La Corte Suprema de Justicia que señala: “Con carácter previo a resolver  el 
recurso, se debe considerar que, el presente proceso, se tramito en la judicatura laboral, en 
resguardo de los derechos adquiridos e irrenunciables de los demandantes, al ser el trabajo 
un derecho tutelado en los art. 7-h), 1 )156-157 y 162-II de la C.P.E. por construir la base del 
orden social y económico de la nación, por ello es que cuando se reclaman derechos 
consolidados (que no contribuyen beneficios sociales) como son los sueldos devengados, 
aguinaldos y vacaciones pese a que el funcionario se encuentra sometido a las previsiones 
de la Ley General del Trabajo, la jurisdicción y competencia de esta judicatura  se abre, 
excepcionalmente, para tutelar los mismos”. En el sub lite al haber planteado la actora la 
demanda, el pago de sueldos de vengados, vacación y aguinaldos, corresponde el 
conocimiento de la presente causa a la jurisdicción labora. Teniéndose en consecuencia que 
la juez quo realizo una cabal aplicación de las normas legales. 

Por lo que a mérito de los argumentos expuestos se establece que no existen 
fundamentos facticos ni jurídicos para dar curso al recurso de apelación presentado por el 
representante de H. Alcalde Municipal de la Provincia de Cercado de Departamento de 
Cochabamba. 

POR TANTO: La Sala Social, Administrativa Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa Segunda de Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, CONFIRMA 
el auto apelado de 5 de diciembre de 2013, con costas Regístrese. Cite funcionario.  

Vocal relator: Dra. Lineth Marcela Borja Vargas. 

Regístrese, notifíquese  

Fdo.- Dres.: Lineth Marcela Borja Vargas.- Oscar Freire Arze. 

Ante mí: Abg. E.P. Villarroel Perez. Secretaria de Chamara. 

Auto Supremo  

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 121 a 123 y vta., interpuesto por 
Rimer Angel Céspedes Hinojosa, en representación legal de Marvell José María Leyes 
Justiniano, Honorable Alcalde Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Cochabamba, 
contra el A.V. Nº 82/16 de 13 de mayo de 2016 (fs. 113-114 y vta.), pronunciado por la Sala 
Social y Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Cochabamba, dentro del proceso social seguido por Gloria Rina 
Santiesteban Gonzáles contra la entidad recurrente, el auto de fs. 130 que concedió el 
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recurso, el A.S. Nº 340/2016 – A que declaró la admisión del recurso, los antecedentes del 
proceso y 

CONSIDERANDO I: Que, tramitado el proceso laboral, la Jueza de Partido 1ra., de 
Trabajo y Seguridad Social de la ciudad de Cochabamba, emitió el Auto de 5 de diciembre de 
2013 (fs. 88-89 y vta.), declarando improbada la excepción previa de incompetencia, 
consecuentemente el conocimiento de la presente causa es de competencia del juzgado en 
razón a la Materia. 

En grado de apelación, interpuesta por la entidad demandada (fs. 94 a 96), por A.V. 
Nº 82/16 de 13 de mayo de 2016 (fs. 113-114 y vta.), la Sala Social y Administrativa, 
Contenciosa y Contenciosa Administrativa Segunda, confirmó el auto apelado. 

Contra dicha resolución, la entidad demandada, interpuso recurso de casación en el 
fondo de fs. 121 a 123 y vta., manifestando que el tribunal de apelación al pronunciar el auto 
de vista recurrido, violó e interpretó erróneamente el art. 1 del D.R.L.G.T., tal aplicar los arts. 
4 y 7 de la L. Nº 2027; el art. 4 de la L. Nº 2027 dispone: (servidor público). Servidor público 
es aquella persona individual, que independientemente de su jerarquía y calidad, presta 
servicios en relación de dependencia a una entidad sometida al ámbito de aplicación de la 
presente Ley. Por otra parte, indica que el art. 5 de la misma norma, establece las clases de 
servidores público, calificándolos en: funcionarios electos, designados, de libre 
nombramiento, de carrera e interino. 

Manifiesta que el tribunal de alzada no ha tomado en cuenta que la demandante se 
halla comprendida en las categorías enumeradas en el artículo antes mencionado (libre 
nombramiento), violando este artículo al catalogar a la demandante como servidora pública y 
pretende ampararla bajo los alcances de la Ley General del Trabajo, sin considerar los límites 
de lo dispuesto por el art. 1 del D.R.L.G.T., que dispone sin lugar a interpretación: “No están 
sujetos a las disposiciones de la Ley General del Trabajo ni de este Reglamento, los 
trabajadores agrícolas, los funcionarios y empleados públicos y del Ejército”, así también se 
refiere al art. 7-III) de la L. Nº 2027, que señala: “III. Los derechos reconocidos para los 
servidores públicos en el presente Estatuto y su régimen jurídico, excluyen otros derechos 
establecidos en la Ley General del Trabajo y otras disposiciones del régimen laboral que rige 
únicamente para los trabajadores”. 

Indica que el auto que resuelve la excepción de incompetencia no valoró el art. 26 del 
D.S. Nº 25749 de 20 de abril de 2000 que determina: “La remuneración es el pago en dinero 
que se otorga al servidor público por el desempeño real y efectivo de sus funciones…”, que el 
art. 51 – f) prohíbe el pago de días no trabajados. 

Por ello la entidad recurrente indica que agotada la vía administrativa el demandante 
tenía expedita la posibilidad de interponer la Acción de Amparo Constitucional, extremo no 
activado por la demandante dentro de los plazos establecidos por ley. 

La entidad recurrente, manifiesta que la demandante es una funcionaria de libre 
nombramiento por la jerarquía que tiene en el G.A.M.C., por lo que no se encuentra dentro de 
los alcances de la Ley General del Trabajo, por no haber sido incorporada antes de la 
vigencia de la L. Nº 2028, ni estar inserta dentro de los alcances de la L. Nº 321. 

Manifiesta que el A.V. Nº 82/2016, que confirma el Auto Apelado de 5 de diciembre 
de 2013, los condenan al pago de las costas, extremo que no debe ser consentido por 
disposición del art. 39 de la L. Nº 1178 que de manera taxativa dispone: “Los procesos 
administrativos y judiciales previstos en esta ley, en ninguno de sus grados e instancias darán 
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lugar a condena de costas y honorarios profesionales, corriendo éstos a cargo de las 
respectivas partes del proceso”, Asimismo el art. 52 del D.S. 23215, disposiciones que son 
ratificadas por la Sentencia Constitucional N° 10/2013 de 7 de enero de 2013 y N° 1901/2014 
de 25 de septiembre de 2014, por lo que haberlo condenado al pago de costas, resulta 
atentatorio y vulnera las disposiciones, extremo que solicita se enmendada. 

Concluyó solicitando que Sala Social y Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista recurrido determinado 
en el fondo, declare que el juzgador no tiene competencia para conocer el presente caso al 
no estar la adversa regida por la Ley General del Trabajo, ni la L. Nº 321, asimismo 
corresponderá excluirlo del pago de costas. 

CONSIDERANDO II: Que, así expuestos los fundamentos del recurso, corresponde 
resolver el mismo en base a los hechos denunciados y la normativa invocada, de donde se 
tiene lo siguiente: 

El objeto de la litis, en el caso de autos, versa sobre la supuesta incompetencia de la 
jueza de primera instancia para conocer la presente causa, puesto que la actora, según alega 
la entidad recurrente, no habría agotado la vía administrativa, situación por la cual la 
jurisdicción laboral estaría impedida de conocer la presente causa, motivo por el cual 
denunció la violación del art. 1 del D.R.L.G.T. y arts. 4 y 7 de la L. Nº 2027. 

Ahora bien, sobre la supuesta falta de competencia de jurisdicción laboral para 
conocer la presente acción denunciada por la parte recurrente, se advierte que esta 
acusación no es evidente, ya que si bien la entidad demandada manifiesta que, que por su 
condición jerárquica de la demandante que se halla comprendida en la de libre nombramiento 
y no sometida a los alcance de la Ley General del Trabajo y la L. Nº 321; por lo que no se 
abre la competencia de la judicatura del trabajo en el presente caso. 

La vulneración acusada carece de fundamento, pues la demandante ingresó a 
trabajar al Gobierno Autónomo Municipal de Cercado Cochabamba, el año 2000, cuando aún 
no se encontraba en vigencia la L. Nº 2027 de 27 de octubre de 1999, la que con la 
modificación introducida por el art.5to., de la L. Nº 2104 de 21 de junio de 2000, tiene vigencia 
plena a partir del 19 de junio de 2001 y que en el parág. I del art. 69, dispone: “Los Servidores 
Públicos dependientes de las entidades públicas, autárquicas y descentralizadas, cuyas 
actividades se regulen por disposiciones legales o estatutarias singulares amparadas por la 
Ley General del Trabajo, que estuviesen prestando servicios en las mencionadas entidades 
hasta la fecha de vigencia de la presente Ley, seguirán sujetos a dicho régimen laboral.” 

El Punto III-4-e) de la S.C. Nº 801/10-R de 2 de agosto de 2010, indica: “e) 
Funcionarios interinos: Son aquellos que, de manera provisional y por un plazo máximo e 
improrrogable de 90 días, ocupan cargos públicos previstos para la carrera administrativa, en 
tanto no sea posible su desempeño por funcionarios de carrera conforme al presente Estatuto 
y disposiciones reglamentarias”. 

Dicha norma, establece asimismo en cuanto a la incorporación a la carrera 
administrativa normada en su art. 70-I-a), que serán considerados funcionarios de carrera los 
servidores públicos que a la fecha de vigencia de ese Estatuto; es decir, el 20 de junio de 
2001 -por disposición de la L. Nº 2104 modificatoria del Estatuto que dispone que este cuerpo 
legal ingresará en vigencia plena noventa días después de la posesión del Superintendente 
del Servicio Civil, el que fue posesionado el 20 de marzo de 2001, entrando por ende en 
vigencia la fecha indicada-, se encuentren en el: “Desempeño de la función pública en la 
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misma entidad, de manera ininterrumpida por 5 o más años, independientemente de la fuente 
de su financiamiento…”. 

Asimismo en el caso presente no se habría agotado la vía administrativa, razón por la 
que sin cumplir este requisito, no se abre la competencia de la jurisdicción en materia laboral 
para conocer la presenta demanda, esta aseveración carece de fundamento y lógica jurídica, 
porque si bien existe en materia laboral la posibilidad de acudir a instancias del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Previsión Social, los acuerdos arribados en esta instancia solo tienen 
efectos conciliatorios, que de ninguna manera causan estado, porque esta vía es opcional y 
no obligatoria, por consiguiente, si en algún caso no se agotó esta instancia, este hecho, no 
constituye un óbice o impedimento alguno para que un trabajador pueda acudir a los juzgados 
en materia laboral que es la instancia llamada por ley para reclamar en demanda el pago de 
beneficios sociales y demás derechos que por ley corresponden a los trabajadores, como 
acontece en el caso presente, cuya competencia corresponde precisamente a los Juzgados 
de Trabajo y Seguridad Social, afirmación que encuentra su fundamento en los art. 73. 4 de la 
actual L.Ó.J. Nº 025 de 25 de junio de 2010, concordante con el art.9 y 43-b) en relación con 
el art. 4 todos del Cód. Proc. Trab., de donde se deduce que fue acertada la decisión del 
tribunal de alzada al confirmar el Auto de 5 de diciembre de 2013 de fs., 88 a 89 y vta., que 
declaró improbada la excepción de incompetencia del Órgano Judicial, opuesta de fs., 68 a 
71, emitido por la juez a quo que, conforme a la normativa citada precedentemente, tiene 
plena competencia para conocer la presente demanda sobre pago de salarios devengados y 
derechos laborales, porque determinar lo contrario, se estaría causando indefensión a la 
actora y violando el derecho al debido proceso, previsto en el art. 115 de la C.P.E. 

En cuanto a la condenación de pago de Costas, reclamada por la entidad recurrente, 
siendo evidente la violación al art. 39 de la L. Nº 1178 (Ley SAFCO), que señala: “…Los 
procesos administrativos y judiciales previstos en esta ley, en ninguno de sus grados e 
instancias darán lugar a condena de costas y honorarios profesionales, corriendo éstos a 
cargo de las respectivas partes del proceso”, concordante con el art. 59 del D.S. Nº 23215 
que señala: “Los procesos a que se refiere la Ley en la segunda parte de su art. 39, son todos 
aquellos en los cuales el Estado, sus Instituciones y los organismos en los que tiene 
participación, intervienen como parte”, por lo que siendo el Gobierno Autónomo Municipal Del 
Cercado Cochabamba una entidad estatal, no corresponde la regulación de costas, en base a 
las normas señaladas, por lo que corresponde dar curso a lo solicitado en el Recurso de 
Casación interpuesto. 

En ese marco legal, se concluye que el auto de vista recurrido se ajusta a las normas 
legales en vigencia, en lo que respecta a la excepción opuesta, no se advierte violación de 
norma legal alguna, correspondiendo resolver conforme dispone el art. 220-II del Cód. Proc. 
Civ., aplicable al caso de autos, por disposición de la norma remisiva contenida en el art. 252 
del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, con la atribución contenida en los art. 184-1 de la C P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 
de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 121 a 
123 y vta., interpuesto por Marvell José María Leyes Justiniano en su condición de Alcalde 
Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Cochabamba. 

Sin costas en todo el proceso, en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178 y art. 52 del 
D.S. Nº 23215. 
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Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 2 abril de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening Secretario de Sala. 
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71 

Allenda Génesis Villarroel Herrera c/ María Manuela Gironda, 

Proceso Pago Beneficios Sociales  

Distrito: Chuquisaca 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social de pago de beneficios sociales instaurado por Allenda 
Génesis Villarroel Herrera contra María Manuela Gironda,  

VISTOS De la demanda presentada el 15 de enero de 2015, cursante de fs. 2-3 de 
obrados, Auto de Admisión de 16 de enero de 2015 de fs. 4.; citada la parte demandada, 
contesta negativamente la demanda por memorial de fs. 18-21 y vta., dentro del plazo 
previsto por ley; y de las pruebas cursantes en el proceso y; 

I.- Por memorial presentado el 15 de enero de 2015 años, Allenda Génesis Villarroel 
Herrera presenta demanda contra María Manuela Gironda Carpio, Propietaria de La Boutique 
Gente Joven, argumentando de que ingresó a trabajar el 10 de diciembre de 2011 con la 
demandada, cumpliendo la función de vendedora, con un sueldo de Bs 1.500.- que renuncio 
el 25 de octubre de 2014, adeudándole la demandada la suma de Bs 650 por saldo de sueldo 
del último mes, que le corresponde el pago de indemnización, vacaciones de las gestiones 
2012-2013, aguinaldos del 2012, aguinaldo 2012 (pago doble), aguinaldo del 2014 por 9 
meses y 15 días y el doble esfuerzo por Bolivia, bono de antigüedad de 10 meses y 15 días., 
que el monto total adeudado por este concepto es de Bs 18.503.- más el 30% establecido en 
el D.S. Nº 28699. 

Fundamenta su petición amparada en los art. 1. 6, 12, 13, 19, 20 y 21 de la L.G.T.; 
concordante con el art. 1, 43-b), 117 y ss., del Cód. Proc. Trab., D.S. N 28699 y D.S. N° 110. 
Concluye pidiendo se declare la demanda PROBADA, con condenación de costas. 

II.- Se admite la demanda por auto de 16 de enero de 2015 (fs.4) se corre traslado a 
la parte demandada, disponiéndose la citación con la presente acción laboral a María 
Manuela Carpio, para que en el plazo de cinco días conteste a la demanda de conformidad a 
lo dispuesto por el art. 124 del Cód. Proc. Trab., habiendo sido citado el demandado mediante 
cédula, conforme de fs. 7-13 de obrados. 

III.- Habiendo sido citada la parte demandada; María Manuela Gironda, propietaria de 
la Boutique Gente Joven, contesta la demanda por memorial de fs. 70-73, argumentando que 
el trabajo que realizaba la demandante no era corrido ni continuado, que no tenía horario de 
ingreso debido a que estudiaba en la universidad en la carrera de Ingeniería Petrolera. Que 
se les cancelaba por día trabajado y máximo semanas o quincenas. Que no se le adeuda por 
concepto de salario; argumenta que en la gestión 2012 trabajo 51 días; en la gestión 2013 7 
días; en la gestión 2014 42 días. Que no corresponde el pago de indemnización, vacación, 
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aguinaldo ni bono de antigüedad. Concluye pidiendo se declare la demanda improbada, con 
imposición de costas, al amparo del art. 124 y 149 del Código Procesal Laboral 

IV.- Contesta la demanda dentro del plazo previsto en el art. 124 del Cód. Proc. Trab., 
en cumplimiento al art. 149 de Cód. Proc. Trab., por Auto de 10 de agosto de 2015 (fs. 22), se 
abre el periodo probatorio de 10 días comunes a las partes el mismo que se computa a partir 
del jueves 23 de abril de 2015 (fs.23-24). 

CONSIDERANDO: Que durante la vigencia del merituado término probatorio las 
partes aportaron con las siguientes pruebas: 

A. DE CARGO: 

Literal: Fs. 1 memorial solicitando cálculo de beneficios sociales. 

Testifical: Manuela Lira Molina fs. 47-48 (amigas desde colegio) testigo no presencial; 
fs. 50 y vta. Ximena Choque Marcos testigo no presencial, fs. 50 y vta.; Lorena Mayra Soliz 
Gallardo fs. 52-53; Jared Barrientos Copa fs. 56 confesión provocada de 

B. DE DESCARGO: 

Literal: fs. 16-17 fotocopia de planilla de asistencia y pagos (adelanto)," fs. 33-40 
certificación emitida por la Universidad respecto a estudios de la actora," fs. 71-814 cursan 
fotocopias legalizados de cuadernos de detalles de ventas confesión provocada: Allenda 
Génesis Villarroel Herrera fs. 43-44  

Testifical.- Narina Rilda Robles Cruz fs. 60 y vta., Ruth Choque Atora fs. 62 y vita., fs. 69 
Ronald Cuevas Arancibia 

CONSIDERANDO 

Una vez que ha sido compulsada y valorada la prueba cursante en obrados, así como 
los hechos expuestos como fundamento de tal acción se tiene: 

I.- Base legal 

1.- En principio el art. 48 de la C.P.E., señala que las normas laborales se 
interpretarán y aplicarán bajo el principio de protección a los trabajadores, la misma es 
irrenunciable; sin embargo el art. 115 de la misma Constitución garantiza que todo proceso 
deba estar bajo. El principio constitucional del "debido proceso", en ese entendido la 
aplicación de las normas sustantivas y adjetivas, deben efectivizarse bajo el principio de 
razonabilidad que tiene como finalidad preservar el "valor justicia" en las resoluciones, y en 
los actos tanto públicos como privados, el mismo tiene su fundamento en el art. 410 de la 
C.P.E. De igual forma el art. 14 de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre, señala que toda persona que trabaja tiene derecho a recibir una justa remuneración 
en relación con su capacidad y destreza que le asegure un nivel de vida conveniente para sí 
mismo y su familia. 

2.- En esa estructura jurídica expuesta, se tiene el art. 46-II.- de la mencionada 
Constitución Política -del Estado, que señala "…El estado protegerá el ejercicio del trabajo en 
todas sus formas": Así se tiene el art. 1 de la L.G.T. que determina con carácter general los 
derechos y obligaciones emergentes del trabajo, delimitada por el D.S. Nº 23570 de 26 de 
julio de 1993; dice: "…los derechos y obligaciones emergentes del trabajo asalariado, 
constituyen características esenciales de la relación laboral: a) la relación de dependencia y 
subordinación del trabajador respecto del empleador) La prestación de trabajo por cuenta 
ajena; y C) La percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas de 
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manifestación.", concordante con el art. 2 del D. S. Nº 28699 de 12 de mayo de 2006, que 
dispone las características esenciales de la relación laboral de dependencia y subordinación 
del trabajador respecto al empleador, la presentación de trabaja por cuenta ajena, la 
percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas y manifestaciones. 

La doctrina laboral ha entendido que en el derecho laboral, por su naturaleza 
protectivo a favor del trabajador, debe aplicarse el criterio de la igualdad entre partes, que 
permita un razonable equilibrio notoriamente desigual, dada la diferencia económica y social 
existente entre el empleador y el trabajador, principio protectivo plasmado en los art. 46 y 
siguientes de la Constitución Política del Estado, 4 de la L.G.T. y 3-g) y 59 del Cód. Proc. 
Trab.; empero, tampoco puede perderse de vista que la aplicación de dicho principio debe ser 
relativo y racional, evitando un absolutismo que pueda dar lugar a la vulneración de los 
derechos procesales y sustantivos del empleador y menos soslayar la adecuada valoración 
de las pruebas aportadas durante la tramitación del proceso. 

II.- Razones y Fundamentos Legales.- En el caso de autos de acuerdo a las pruebas 
aportadas por las partes y de la tramitación del proceso se tiene: 

a.- De la relación laboral: la parte actor afirma que fue contratada verbalmente, que 
inicio su relación laboral el 10 de diciembre de 2011 y que trabajo hasta el 25 de octubre de 
2014; la demandada afirma que no existió una relación laboral continua, que la demandante 
no cumplió. 8 horas diarias, que trabajaba en sus días libres y que el pago era por día 
trabajado, presentando corno prueba de descargo fotocopias de libros de ventas donde se 
hubiesen registrado la asistencia. 

El contrato de trabajo puede ser verbal o escrito, teniendo la misma validez conforme 
lo prevé el art. 6 de la L.G.T., el D.S. N° 23570 de 26 de julio del 1993, en su art. 1 establece 
que las características esenciales de la relación laboral son: (a) La relación de dependencia y 
subordinación del trabajador respecto al empleador. (b) La prestación del trabajo por cuenta 
ajena. (c) La percepción de remuneración o salario, en cualquiera de sus formas y 
manifestaciones. El D.S. Nº 28699 del 1 de mayo del 2006, que ratifica como características 
esenciales de la relación laboral a la relación de dependencia y subordinación del trabajador 
respecto al empleador, la prestación del trabajo por cuenta ajena y la percepción de 
remuneración o salario, en cualquiera de sus formas y manifestaciones. El D.S. Nº 107 de 1 
de mayo de 2009, que tiene por objeto garantizar el cumplimiento de la 16 legislación laboral 
y el goce pleno de los derechos laborales de las trabajadoras y trabajadores dependientes 
asalariados de las empresas, sea cual fuere la modalidad de estas empresas. 

En el caso de autos la actora afirma que en la época de colegio trabajaba, desde las 
16:00 a. 22:00, en las vacaciones trabajaba horario completo; que cuando ingresó a la 
universidad (respuesta a la pregunta 11) afirma que sus horarios en la universidad eran 
desordenado, que el horario de trabajo no estaba establecido, pero que cumplía 6 horas o 
más, a la pregunta 12 del cuestionario de la confesión, afirma que el libro de ventas no era 
formal el registro de entrada y salida, no siempre anotaban, prueba que tiene la fuerza legal 
del art. 167 del C.P.T.; al respecto de la revisión de las fotocopias de los libros adjuntados 
como pruebas de descargo que cursan de fs. 71 a 813 de obrados se observa que no existe 
una registro diario de control de asistencia, menos se observa mención de algún registro que 
demuestre que el pago realizado a la demandante era por día, siendo obligación de todo 
empleador es de llegar un registro de control de asistencia el mismo que debe tener la firma 
de los trabajadores y el sello de la jefatura del trabajo, asimismo contar con documentos 
como recibos, facturas, planillas con las que se acredite o demuestre la modalidad de pago, si 
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era por día, quincena o por mes; asimismo de las testificales de cargo no se considerara la 
declaración de Manuela Lira Molina por ser amiga íntima conforme a lo que consta en el acta 
que cursa de fs. 47, que si bien no correspondía la tacha por extemporánea, su condición no 
amistad no permite tomar en cuenta toda vez que su declaración no es creíble, conforme al 
art. 139 del N.C.P.C.; de igual forma la testigo Lorena Mayra Soliz Gallardo quien afirma a la 
pregunta 3 del abogado de la parte contraria " yo también tengo problemas con ella, y como 
hemos demandado a la oficina del trabajo" con lo que acredita que la testigo es acreedora de 
la demandante, teniendo proceso pendiente, por lo que no es creíble su declaración; que 
analizadas las testificales de descargo no se ha llegado a desvirtuar lo afirmado por la parte 
actora. 

El art. 3-h) del Cód. Proc. Trab., principio de procedimiento del trabajo de inversión de 
la prueba, previstos por los art. 66 y 150 del mismo cuerpo legal, en el que se establece que 
la carga de la prueba en materia laboral es de responsabilidad del demandado. En el caso de 
autos de la revisión y análisis del cuaderno procesal se observa que la parte demandada no 
ha presentado pruebas fehacientes que acrediten que no existía una relación laboral con la 
demandante, correspondiendo aplicar principios protectores en materia laboral previsto en el 
D.S. Nº 28699 en su art. 4-d) "Principio de la Primacía de la Realidad, donde prevalece la 
veracidad de los hechos a lo determinado por acuerdo de partes". En derecho laboral, este 
criterio protector significa que en caso de discordancia entre los que ocurre en la práctica y lo 
que surge de los documentos o acuerdos, debe darse preferencia a lo primero, es decir, a lo 
que sucede en el terreno de los hechos. Este criterio se fundamenta en la inferioridad del 
trabajador, quien puede ser objeto de abusos que sólo pueden subsanarse con la primacía de 
los hechos sobre las formas, las formalidades. La principal manifestación de este criterio se 
da cuando se trata de disimular a un trabajador subordinado baja la apariencia de ser un 
trabajador independiente, contratado a honorarios y otra modalidad pretendiendo soslayar el 
derecho del trabajador. En el caso de autos se tiene que el año 2011 el 10 de diciembre la 
actora ingreso a trabajar cumpliendo horario completo en vacaciones y desde las 16:00 a 
22:00; en periodo escolar, que el 2013 la demandante ingreso a la universidad en la carrera 
de Ingeniería Petrolera, que conforme a lo manifestado por la actora en su confesión que 
cursa de fs. 43-44, durante los semestres la misma asistía al trabajo en diferentes horarios, 
llegando a cumplir las 6 horas pactadas con la demandada, situación que se dio hasta el 
momento de la conclusión de la relación laboral, por lo que se concluye, por lo que no 
existiendo prueba en contrario se concluye que existió una relación laboral entre Allenda 
Génesis Villarroel Herrera y María Manuela Gironda Carpio, desde el 10 de diciembre de 
2011. 

b.- De la forma de conclusión de la relación laboral; al respecto la actora afirma que el 
25 de octubre del 2014 renuncio; al respecto la parte empleadora niega la existencia de una 
relación laboral; que de la revisión del cuaderno procesal y habiéndose establecido la 
existencia de la relación laboral, se concluye que la conclusión laboral fue el 25 de octubre de 
2014 por renuncia de la actora. 

c.- Del tiempo de trabajo.- De lo expuesto se concluye que la actora ingresó a trabajar 
el 10 de diciembre de 2011 hasta el 25 de octubre de 2014 (2 años, 10 meses y 15 días) 

- Salario promedio indemnizable.- El art. 19 de la L.G.T. refiere que el salario 
promedio indemnizable es el que corresponde a los últimos tres meses trabajados; sin 
embargo, el art. 1 de la Ley de 9 de noviembre de 1940, hace referencia a la consolidación 
como sueldo único de las bonificaciones y todas las remuneraciones percibidas por 
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empleados y obreros del comercio, la industria y las instituciones bancarias; en el caso de 
autos de la demandante afirma que el sueldo promedio indemnizable es de Bs 1500.00; al 
respecto al demandada afirma que no existía un sueldo que el pago era por día y hora 
trabajado, que de la revisión del cuaderno procesal se observa que la parte demanda no ha 
presentado prueba alguna que acredite que la actora percibía pago por día y hora, toda vez 
que del análisis de las fotocopias de los libros de venta que cursan de fs. 71 a 814 no existe 
ningún registro o recibo firmado por la demandante que pueda probar ese extremo; por lo que 
no existiendo prueba en .contrario se da por cierto lo afirmado por la demandante y se 
concluye que el sueldo promedio indemnizable es de Bs 1.500.00.- 

d.- Ante la solicitud de pago de Indemnización.- Que constatado que la demandante 
trabajo 2 años, l0 meses y 15 días, corresponde el pago de la indemnización en base al art. 
13 de la L.G.T., concordante con el D. S. Nº 110 de primero de mayo de 2009; siendo los 
derechos laborales irrenunciable conforme lo prevé el art. 4 de la L.G.T, corresponde el pago 
de este derecho en la suma de Bs 4.312.50.- 

e.- Ante la solicitud de sueldo devengado.- El salario es un derecho reconocido por la 
C.P.E. en el art. 46-III; en el presente proceso la actora afirma que se le adeuda por este 
concepto la suma de Bs 650.00 que corresponde de 13 días trabajados en el mes de octubre, 
que de la revisión del cuaderno procesal se observa que la parte demandada no ha 
presentado pruebas que demuestren la cancelación de este derecho por lo que corresponde 
su pago. 

f.- Ante la solicitud de pago de vacaciones de las gestiones 2012 y 2013; artículo 
único del D.S. Nº 12058 de 24 de diciembre de 1.974.- Después del primer año de antigüedad 
ininterrumpida, los trabajadores que sean retirados forzosamente o que se acojan al retiro 
voluntario antes de cumplir un nuevo año de servicios, tendrán derecho a percibir la 
compensación de la vacación en dinero por duodécimas, en proporción a los meses 
trabajados dentro del último periodo. 

El art. único del D.S. Nº 12059 de 24 de diciembre de 1.974 señala "Para el cálculo a 
pagarse por el periodo de vacación anual, se tomará en cuenta el promedio del total ganado 
en los últimos 90 días trabajados con anterioridad a la fecha aniversario, que en cada año, 
origina el derecho a la vacación correspondiente con exclusión de todo el cargo por trabajo 
extraordinario, bono de asistencia, bono de subsidio de movilidad y gastos de 
representación". 

Para la doctrina la vacación laboral anual se haya sustentado por la necesidad que 
tiene el trabajador de renovar su fuerza productiva, su salud física y mental y el desarrollo 
intelectual y moral para un mejor desempeño de sus actividades laborales, consiguientemente 
y por disposición del art. 33 del D.R. Nº 224 de 23 de agosto de 1.943, se tiene como regla en 
cuanto a su otorgación que La vacación anual no puede ser acumulada y será ejercida cada 
año conforme al rol de turnos que formule la parte empleadora. Sin embargo, el prenombrado 
artículo también establece importantes excepciones para ambas reglas; en el primer caso 
respecto a la no acumulabilidad de las vacaciones, se tiene la salvedad de que exista un 
acuerdo mutuo y por escrito entre ambas partes; en lo que concierne a la no compensación 
económica de las mismas, se tiene la salvedad qué cuando concluye el contrato de trabajo, 
sea por despido o renuncia, las vacaciones pendientes pueden ser compensadas en dinero, 
en atención a que resulta imposible que el trabajador pueda hacer uso de la vacación cuando 
ya no existe una relación laboral. 
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Por lo expuesto sí bien la demandante hacia uso de unos días en el mes de 
diciembre y enero de cada años, de la confesión del actora de fs. 43-44 y vta., se infiere que 
la misma reponía esos días en feriados y otros días, confesión que tiene fuerza legal del art. 
167 del Cód. Proc. Trab., por lo que se concluye que la actora no hizo uso de sus vacaciones, 
pero considerando que las vacaciones no son acumulables conforme al Decreto Supremo 
224, de 23 de agosto de 1942, del D.R.L.G.T. que en su art. 33 determina que la vacación 
anual no será compensable en dinero, salvo por terminación del contrato de trabajo y que 
tampoco podrá ser acumulada, salvo por acuerdo escrito entre partes, en el caso de autos no 
existe acuerdo de parte por lo que corresponde el pago de vacación de la gestión, 2013 a 
2014 10 meses y 15 días en la suma de Bs 1.312.50; 

g.- Ante la solicitud de aguinaldo del 2012, 2013, 2014 siendo que, el aguinaldo es un 
derecho adquirido, es considerado como un sueldo o salario anual complementario que todo 
patrono ya sea persona natural o jurídica privada en cualquiera de sus formas societarias, y 
de derecho público, tienen la obligación de pagar a sus empleados y obreros hasta el 25 de 
diciembre de cada año, no se lo puede perder ni siquiera incurriendo en cualquiera de las 
causales de despido establecidas en el 16 de la L.G.T. y art 9 de su Decreto Reglamentario, 
por ser el aguinaldo considerado como un salario diferido generado día a día por la 
contraprestación directa del trabajo efectuado regulado desde hace más de 68 años por la 
Ley de 18 de diciembre de 1.944, llamada ley del aguinaldo, Ley de 11 de junio de 1.947, ley 
de 18 de diciembre de 1.944 por lo expuesto y constatado que la parte actora no percibió el 
pago por este concepto corresponde el pago por la gestión 2012, 2013 y duodécimas del 
2014, Mas el doble por incumplimiento de acuerdo al siguiente detalle: 

 

2012; Bs. 1500 x 2 = 3.000.00 

2013 Bs 1.500 x 2=3.000.00 

2914 9 meses y 25 días (duodécimas) Bs 1.229.16 x2= 2.459.32 

Total a pagar por este concepto Bs 8.458.312. 

h.- Respecto al pago del aguinaldo esfuerzo por Bolivia, el mismo fue instituido por 
D.S. Nº 1802 de 20 de noviembre de 2013 instituir el segundo esfuerzo por Bolivia para las 
servidoras y los servidores públicos, Trabajadoras y trabajadores del sector Público y Privado 
del Estado Plurinacional que será otorgado en cada gestión fiscal, cuando el crecimiento 
anual del producto interno bruto- PIB, supere el cuatro punto cinco por ciento (4.5%), el pago 
de la gestión 2014 fue reglamentado por R.M. Nº 839/14; en el caso de autos la demandante 
pide el pago de este derecho de las gestiones 2013 y 2014; de la .revisión del cuaderno 
procesal se observa que la parte demandada no ha cumplido con el pago de este derecho, no 
existiendo prueba en contrario corresponde reconocer el derecho demandado, debiendo la 
parte demandada pagar el monto de: Gestión 2013 un sueldo y la multa por incumplimiento el 
monto de Bs 3.000.00; de la gestión 2014 duodécimas por 9 meses y 25 días más la multa 
por incumplimiento, se debe cancelar la suma de Bs. 2.459.32; 

Monto total a pagar por este concepto Bs 5.459.32; 

i.- Respecto al bono de antigüedad solicitado; El bono de antigüedad es un pago 
adicional a un empleado, bono legalmente adquirido por antigüedad y la experiencia que tiene 
el beneficio de la pertenencia. Está reglamentado por el D.S. Nº 21060 del 29 agosto de 1985, 
cuyo art. 60 establece que en lugar de todos los demás porcentajes son los bonos viejos, la 
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aplicación proporciona la anterior escala única aplicable a todos los sectores, se encuentra 
normado por los siguientes decretos: D.S. N°21137 de 30 de noviembre de 1.985; D.S. N° 
23474 de 20 de abril de 1.993; en el caso de autos la demandante trabajo 2 años, 10 meses y 
15 días, por lo que corresponde la calificación por 10 meses y 15 días, que la demanda tiene 
una tienda de ropa la misma que no puede considerarse como empresa productiva, por lo que 
en aplicación el D.S. Nº 23113 de 10 de abril de 1996 la base de calcula es de un salario 
mínimo nacional, por lo que corresponde cancelar de acuerdo a lo siguiente: 

2013 (a considerar 20 días) S.N.N Bs. 1.200 x1x5%=60.00 

2014 9 meses y 25 días) S.M.N Bs.1.440x1x5%= Bs. 72x 10= 720+ 60 

(por los 25 días) = 780.00.- 

Total a pagar por este concepto Bs. 840.00.- 

Multa.- La Multa del 30% dispuesta por el D.S. Nº. 28699, corresponde su aplicación 
al constatarse que el demandante incumplió el pago de los beneficios sociales, dentro del 
plazo establecido en el art. 9 del Decreto antes mencionado, monto que debe ser regulado en 
ejecución de sentencia. 

En esa valoración y ponderación de la prueba de cargo y descargo, se tiene: 

CONSIDERANDO Conforme a la fundamentación y análisis que antecede, por la 
prueba aportada, admitida y desarrollada en el presente proceso, se determina: 

Hechos probados 

1. Que la demandante en la tienda Gente Joven de la María Manuela Gironda Carpio, 
por contrato verbal desde el 10 de diciembre 2011 a 25 de octubre 2014, que el sueldo 
promedio indemnizable es de Bs 1.500.00. 

2. Que renunció voluntariamente, que corresponde el pago de indemnización, 
duodécimas de sueldo devengado, vacación en duodécimas de la gestión 2013-2014; 
aguinaldo y aguinaldo esfuerzo por Bolivia más las multas por incumplimiento de las 
gestiones 2012, 2013 y duodécimas del 2014. 

3. Que corresponde el pago de la multa del 30% conforme al D.S. N° 28699 de 1 de 
mayo de 2006. 

Hechos no probados. 

Que corresponda la vacación desde el 2012 

CONSIDERANDO 

Que, para dictar sentencia se aplica las normas de libre apreciación de las pruebas, 
la sana lógica, los principios generales del derecho laboral y la conducta procesal de las 
partes conforme lo señala el art. 158 del Cód. Proc. Trab., más los principios probatorios 
previsto en los art. 178, 182, 197, 198, 199 y 200 del Cód. Proc. Civ. 

Que en el caso de Autos la empresa demandada incumplió con la obligación prevista 
en los arts. 3 -h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., al haber no aportado pruebas fehacientes y 
suficientes que desvirtúan parcialmente la demanda, 

Que de acuerdo al análisis de las pruebas presentadas, que constituyen indicios y 
presunciones legales que conforme a los arts. 179, 182, 197, 198, 199 y 200 del Cód. Proc. 
Trab., dan convicción de la veracidad de lo demandado, al no haberse desvirtuado la 
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demanda, por lo que corresponden los derechos demandado, conforme a las pruebas de 
cargo y descargo presentados, conforme lo prevén los art. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab 
pruebas de cargo conforma a lo previsto en los arts. 4, 63, 66, 151 y 202 del Cód. Proc. Trab., 
art. 46, 48 y 49 de la C.P.E. 

POR TANTO: 1.- La Juez de Partido 3ro., del, Trabajó y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Chuquisaca, en aplicación al art. 73 de la L.Ó J. 
declara: PROBADA en parte la demanda social cursante de fs. 2-3 sin costas. En su mérito se 
deberá cancelar a favor de la demandante por los siguientes conceptos: 

Fecha: 10 de diciembre de 2011 a 25 de octubre de 2014 

Tiempo de trabajo: 2 años, 10 meses y 15 días. 

Sueldo promedio. Bs. 1.500.00 

Forma de conclusión retiro voluntario. 

Indemnización 

Salario Promedio Indem. Tiempo Monto 

Bs. 1.500.00 2 .a. 10 m. y 15 días 4.312.50 

Sueldo Devengado 

Salario Promedio Indem. Tiempo  Monto 

Bs. 1.500.00 13 Días 650.00 650.00 

Vacación 

Salario Promedio 

Indem. 

Tiempo Monto 

Bs. 1.500.00 Duodécimas. 

2013 

2014- 

1.312.50.- 

Aguinaldos 2012, 2013 Y Duodécimas 2014 Mas Las Multas. 

Salario Promedio Indem.  Tiempo Monto 

Bs. 1.500.00 2012, 2013 Y 
Duodécimas 

2014 mas 

Multas. 

8.458.32 

Segundo Aguinaldo Esfuerzo Por Bolivia 

Salario Promedio 

Indem. 

Tiempo Monto 

Bs. 1.500.00 2013,y 
Duodécimas  

del 2014 mas 
las 

5.459.32 



   Página | 992                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

Multas. 

Bono De Antigüedad 

Salario Promedio 

Indem. 

Tiempo Monto 

2013 1 Mes 60.00 

2014 9 Meses Y 25 
Días 780.00 

780.00 

Total 840.00 

Total Bs. 21.032.64.- 

Son veintiún mil treinta y dos, 64/100 bolivianos Más lo que corresponda los derechos 
de actualización señalada en el art. 9 del D.S. Nº 28699 de mayo de 2006, que se calificará 
en ejecución de sentencia. 

Esta sentencia que será registrada donde corresponda, es dictada en Sucre, capital 
del Estado Plurinacional de Bolivia, 21 de marzo de 2016.- 

Regístrese.- 

Fdo.- Abg. Grenny Bolling Viruez Juez 3ro., de Partido de Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario 

Ante mí: Abg. Jesús Javin G. Córdova.  

Auto de Vista  

Sucre, 19 de agosto de 2016 

VISTOS: El recurso de apelación formulado por María Gironda Carpio representada 
por Patricia Avilés Vacaflores y Jhoanna Cristina Echalar Orihuela contra la Sentencia N° 
26/2016 de 21 de marzo corriente de fs., 818 a 822 vta., Pronunciada por la Juez 3ro., de 
Partido de Trabajo y Seguridad Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la 
Capital, dentro del proceso Social de Pago de Beneficios Sociales seguido por Allenda G. 
Villarroel Herrera en contra de María Gironda .Carpio representada por Patricia Avilés Vaca 
flores y Jhoanna Cristina Echalar Orihuela, los antecedentes del proceso, todo lo que ver 
convino y se tuvo presente; 

CONSIDERANDO I: Mediante Sentencia N° 26/2016, la juez de primera instancia 
declaró probada en parte la demanda social de fs. 2 a 3 de obrados, sin costas; conminando 
a la parte demandada a cancelar la suma de Bs 21.032,64 (Veintiún mil treinta y dos 64/100 
Bolivianos), por concepto de derechos y beneficios sociales, detallados en sentencia, más lo 
señalado en el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

En mérito a lo dispuesto en la referida sentencia, Patricia Avilés Vacaflores y Jhoanna 
Cristina Echalar Orihuela en representación de María Gironda Carpio, interponen recurso de 
apelación con los fundamentos siguientes: 

Señalan que de la lectura de la sentencia se puede evidenciar que en la parte de 
Razones y Fundamentos no se hace una valoración objetiva de las pruebas de descargo 
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aportadas, dándole crédito a la confesión de la actora que faltando a la verdad afirma haber 
trabajado de 16:00 a 22:00 hrs., evadiendo de esta manera la juzgadora hacer uso de la sana 
crítica que debió aplicar al momento de emitir su resolución; a su vez refieren que la actora 
confiesa que sus horarios de trabajo eran desordenados, que aun así cumplía con las seis 
horas o mas de trabajo, situación que señalan es falsa toda vez que la actora no asistía 
regularmente y firmaba el libro de ventas solo los días que asistía. 

Que en la confesión provocada, la actora reconoce que trabajaba por horas más o 
menos 6, pero jamás habría mencionado haber trabajado con un horario fijo establecido, 
asimismo alegan que de la prueba de descargo consistente en copias de ventas, estas 
reflejarían firmas discontinuas respecto de la asistencia, de la misma forma la certificación 
emitida por la Universidad San Francisco Xavier de Chuquisaca-Carrera de Ingeniería 
Petrolera demostraría que la actora es alumna regular de la carrera con un horario 
establecido de 07:00 a 09:00, de 11:00 a 13:00, de 14:00 a 16:00 y de 16:00 a 18:00 prueba 
que indicaría que la actora no podía estar en la tienda siendo que tenía clases, situación que 
señalan también fue obviada por la a-quo. 

Refieren también que se habría demostrado mediante la prueba testifical, que la 
actora no era dependiente directa con un salario mensual, que no trabajaba seis horas 
diarias, que no tenía relación laboral directa de dependencia; manifestando de esta manera 
que en la contestación a la demanda presentaron un esquema de días que habría trabajado 
la actora el cual refiere: gestión 2012, total días trabajados en el año 51 días; gestión 2013 
total días trabajados en el año 7 días; gestión 2014 días trabajados en el año 42 días, los 
cuales procederían de los libros de ventas y registros diarios de ingreso y salida, mismos que 
también registraban los adelantos que se les daba a las trabajadoras, los cuales expondrían 
que la actora no firmaba todos los días, lo cual expone que no existía un relación laboral 
diaria con salario mensual, sino de día trabajado. 

Por otra parte, manifiesta que la sentencia afirma con relación al tiempo de trabajo 
que la actora ingresó a trabajar el 10 de diciembre de 2011 hasta el 25 de octubre de 2014, 
con un promedio indemnizable de Bs 1500.- en virtud de que no se demostró con documental 
aparejada, situación que es errada toda vez que la actora no cumplía las ocho horas de 
trabajo diarias; con relación al promedio indemnizable refieren que desconoce de donde sacó 
la a-quo el monto ya que la actora no tenía una remuneración mensual; sobre el pago de 
vacaciones refiere que con la prueba documental se demostró que la actora realizaba viajes a 
cuenta de vacación situación que señalaría que el cálculo realizado por la a-quo es erróneo 
ya que no se le adeudaba ningún tipo de vacación; respecto al pago de aguinaldos señalan 
que no tenían relación de dependencia laboral permanente, ya que la actora venía cuando 
quería a trabajar y el pago era por día, los fines de años se le cancelaba todo lo adeudado 
antes de que viaje; finalmente respecto al bono antigüedad refiere que no le corresponde el 
pago toda vez que al ser una empresa productiva no se debe calcular dicho pago todo ello en 
virtud del D.S. N° 23113 de 10 de abril de 1996. 

En base a lo expresado, solicita al Tribunal de alzada Revoque la Sentencia, 
conforme el art. 218-II-3 y III del Cód. Proc. Civ., en virtud que la a-quo concedió más de lo 
pedido en la demanda. 

CONSIDERANDO: El tribunal de apelación debe circunscribir su resolución a los 
puntos de apelación interpuestos contra la sentencia de primera instancia, en ese marco, este 
tribunal concluye: 
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Debe entenderse que esta materia es distinta a las otras conforme a sus principios y 
a la protección que se le otorga al sector trabajador, respecto del sector empleador, estando 
su normativa tanto sustantiva como adjetiva, apoyada en estos principios, los cuales son, el 
principio protector, con el in dubio pro operario y la condición más beneficiosa, así como los 
principios de continuidad o estabilidad de la relación laboral, de inversión de la prueba, de 
primacía de la realidad y de no discriminación, establecidos en el art. 48-II) de la C.P.E., así 
también, el art. 4 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, debiendo aceptarse que el Estado 
a través de los administradores de justicia, no busca una paridad jurídica como en otras 
materias, sino una preferencia a favor del trabajador bajo estos principios constitucionales 
que buscan la favorabilidad del trabajador, ante la desventaja que tiene respecto del 
empleador, ahora bien, debe tenerse en cuenta que el juzgador en materia laboral no se 
encuentra sometido a la tarifa legal de la prueba, propia del proceso civil, sino que formará 
libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan la crítica 
de la prueba, con arreglo del art. 158 del Cód. Proc. Trab., asimismo, conforme lo determina 
el art.1 y 3-j) del Cód. Proc. Trab, en virtud de que es este quien regula los modos y las 
formas de tramitación y resolución de todos los asuntos relativos a cuestiones laborales, en 
tal sentido debemos señalar que es evidente que la a-quo ha basado su resolución 
amparando el debido proceso de acuerdo a principios que enmarcan la tramitación de los 
procesos sociales, todo ello en virtud de la nueva Constitución Política del Estado 
Plurinacional que refuerza la protección al trabajador, estableciendo y en su caso elevando a 
rango constitucional principios procesales inherentes a la materia que protegen al trabajador, 
como el sujeto más débil de la relación empleador trabajador. 

Ahora bien, con relación a la valoración que hubiera realizado la a-quo de la prueba 
de descargo la cual cursa de fs. 16-17, 33 a 40 y 71 a 814 de obrados, debemos referir lo 
dispuesto por el art. 3-j) del Cód. Proc. Trab que establece: "libre apreciación de la prueba, 
por lo que el juez valora la prueba con amplio margen de libertad, conforme a la sana lógica, 
los dictados de su conciencia y los principios enunciados"; norma aplicable al caso presente, 
de la misma forma debemos señalar que en materia laboral existen principios que enmarcan 
la tramitación de los procesos, inherentes a proteger al trabajador, como el sujeto más débil 
de la relación laboral. Ahora bien, el art. 46-II de la C.P.E. señala "...El estado protegerá el 
ejercicio del trabajo en todas sus formas". 

En ese entendido es deber primordial del estado proteger los derechos de los 
trabajadores en cumplimiento de estos principios, por otra parte el art. 48-I y II de la C.P.E. 
dispone: "I. Las disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio. II. Las 
normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las 
trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de 
primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de 
inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador", de la misma forma el art. 4 
del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, que señala: "...debiendo aceptarse que el Estado a 
través de los administradores de justicia, no busca una paridad jurídica como en otras 
materias, sino una preferencia a favor del trabajador, bajo estos principios constitucionales 
que buscan la favorabilidad del trabajador, ante la desventaja que tiene respecto del 
empleador, al ser aquél el sujeto débil de la relación laboral" (sic). En ese sentido debe 
aplicarse y debe subsumirse la tramitación de todo proceso laboral ha estos principios; de tal 
manera podemos señalar que en el presente proceso se debe aplicar el principio de inversión 
de la prueba, donde es el demandado el obligado a desvirtuar las pretensiones del actor a 
través de la prueba que vea conveniente, en tal sentido la carga de la prueba recae en el 
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demandado, siendo así, en el caso de autos, se establece de acuerdo al análisis de la 
prueba; misma que esta contenida dentro de lo establecido por los art. 151 a 159 del Cód. 
Proc. Trab.; la cual no ha desvirtuado lo pretendido respecto a la existencia de relación 
laboral, así como al periodo de trabajo y al salario que percibía la actora y otras pretensiones 
de la recurrente, toda vez que cursa en obrados copias de los libros de venta y registros 
diarios de ingreso y salida, mismos que no son suficientes para desvirtuar la existencia de 
relación laboral, cursa también en obrados certificaciones emitidas por la Universidad San 
Francisco Xavier de Chuquisaca que expondrían que si bien la actora esta matriculada y 
programada como estudiante de la Carrera de Ingeniería Petrolera pero no demuestran la 
asistencia y permanencia en la carrera, en tal sentido de conformidad con los arts. 3-h) y j), 
66 y 150 del Cód. Proc. Trab, no se puede constatar que las afirmaciones realizadas por la 
recurrente sean ciertas, por lo que al estar las decisiones de la juzgadora enmarcadas en los 
principios constitucionales de la materia y las normas que la rigen y al no haber desvirtuado la 
demandada que la actora trabajó un periodo de 2 años, 10 meses y 15 días la determinación 
del juzgador es acertada. 

En cuanto al promedio de salario indemnizable se llego a determinar conforme a lo 
pretendido en la demanda y lo demostrado en el proceso, que la actora mediante confesión 
provocada cursante de fs. 43-44, afirma que el sueldo promedio indemnizable es de Bs 
1500.00, hecho que no desvirtuó la parte demandada quien tenía la obligación de la carga de 
la prueba, en consecuencia al no haber demostrado con prueba fehaciente que la actora 
percibía pago por día y hora como afirma la demandada, si le corresponde el pago del mismo, 
por otro lado con relación al pago del bono antigüedad debemos señalar que corresponde el 
mismo toda vez que la recurrente no ha desvirtuado lo pretendido por la actora con relación al 
periodo de trabajo y en virtud de que la normativa señalada no excluye a las empresas 
productivas al pago del mismo, con respecto a la vacación debemos señalar que no existe en 
obrados ninguna prueba que demuestre el pago de la misma, por lo que en aplicación el 
principio protector del trabajador establecido tanto en la Carta Magna en su art. 46-II), como 
en la norma adjetiva laboral en su art. 3-g) y al no haber demostrado el demandado la 
cancelación vacaciones, le corresponde a la actora el beneficio de las vacaciones; 

Por lo considerado precedentemente, la Sentencia confutada no merece revocatoria 
alguna al estar correctamente determinados los derechos que en ella se fundan a favor del 
trabajador. 

POR TANTO: La Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, en virtud de la 
jurisdicción y competencia que por ley ejerce, conforme lo previsto en el art. 218-II-4) del Cód. 
Proc. Civ., CONFIRMA totalmente la Sentencia N° 26/2016 de 21 de marzo corriente de fs. 
818 a 822 vta., pronunciada por la Juez Tercero de Partido de Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital, con costas 

Vocal Relator: Abg. Humberto Ortega Martínez 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres. Humberto Ortega Martínez.- Rodrigo Miranda Flores. 

Ante mí: Abg. Gabriela D. Cervantes Berbety. Secretaria de Cámara 

Auto Supremo 
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VISTOS: El recurso de casación de fs. 856 a 859 y vta., interpuesto por María 
Manuela Gironda Carpio, contra el Auto de Vista Nº 501/2016 de 19 de agosto, cursante de 
fs. 844 a 846 y vta., pronunciado por la Sala Social Administrativa, Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, dentro del 
proceso laboral, seguido por Allenda Génesis Villarroel Herrera contra la recurrente, María 
Manuela Gironda Carpio, la respuesta de fs. 862 a 863 y vta., el Auto Nº 543/2016 de fs. 864 
que concedió el recurso y Auto Supremo N° 343/2016 – A, que admite el recurso de casación; 
los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO I: 

I. 1.Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, la Jueza Tercera de Partido del Trabajo y 
Seguridad Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario, emitió la Sentencia Nº 26/2016 
de 21 de marzo, (fs. 818 a 822 y vta.), declarando probada en parte la demanda de fs. 2 a 3, 
debiendo la parte demandada, cancelar la suma de Bs 21.032,64; más lo que corresponda los 
derechos de actualización señalados en el art. 9 del D.S. Nº 28699 de mayo de 2006, que se 
calificará en ejecución de sentencia. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandada de fs. 826 a 831, la Sala 
Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental 
de Justicia de Chuquisaca, mediante Auto de Vista Nº 501/2016 de 19 de agosto, (fs. 844 a 
846 y vta.), confirmó totalmente la Sentencia Nº 26/2016 de 21 de marzo de 818 a 822 y vta., 
con costas. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

El referido Auto de Vista, motivó a que María Manuela Gironda Carpio, interponga el 
recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 856 a 859 vta., manifestando en síntesis: 

En el fondo, acusó que el auto de vista 501/2016 carece de motivación, para 
confirmar la sentencia, mencionando y aplicando erróneamente las pruebas de descargo 
aportadas (Certificado de la Universidad San Francisco Xavier de Chuquisaca, Horarios, 
Matrícula y Programación, más libro de venta y asistencia diario). 

En este contexto, sostuvo que se actuó con ligereza y parcialización al dictar el auto 
de vista, sin efectuar un análisis profundo de la causa y menos pronunciarse acerca de todos 
los puntos motivo de la alzada. La incorrecta apreciación de la ley en la que ha incurrido la 
Sala Social, la mala apreciación de la prueba, documental y testifical. 

Indica que el auto de vista impugnado aplica mal y erróneamente la ley, ya que la 
prueba documental por su parte, demostró que la actora no tuvo un relación directa de 
dependencia ya que no firma todos los días su asistencia en el cuaderno, que a su vez 
registraba ventas diarias, estableciendo una equívoca apreciación del Cód. Proc. Trab., art. 3 
– h) y j), 66 y 150, que son mencionadas por lo vocales en el auto de vista. 

En la forma, La recurrente indica que se evidencia que la juez a quo emite una 
sentencia ultra petita en más de 6.799, Bs., de lo pedido en demanda 18.503, Bs. y que los 
vocales no mencionaron en el auto de vista recurrido. Además en sentencia se ordena la 
cancelación de lo que corresponde a los derechos de actualización señaladas en el art. 9 del 
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D.S. Nº 28966 de 1 mayo de 2006, en contradicción con el A.S. Nº 287 del 10 de agosto de 
2012, por no ser aplicable el pago de la multa por renuncia voluntaria del trabajador. 

Jurisprudencia de Referencia al Recurso. 

- A.S. Nº 287 de 10 de agosto de 2012 

- A.S. Nº 15 de 14 de enero de 2004 

- A.S. Nº 64 de 27 de febrero de 2002 

- A.S. Nº 33 de 8 de noviembre de 2004 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando case totalmente del Auto de Vista Nº 501/2016 y en caso de 
negativa en el recurso de casación en el fondo, deberá fallar en la forma, disponiendo la 
nulidad de obrados, sea hasta el vicio más antiguo. 

I.3 Respuesta al del recurso de casación 

Por memorial de fs. 862-863 y vta., la actora Allenda Génesis Villarroel Herrera, dio 
respuesta al memorial de recurso de casación, fundamentando el mismo y solicitando se lo 
declare improcedente en el fondo e infundado en la forma. 

CONSIDERANDO II: 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

En cuanto al recurso de casación en el fondo, en el que la parte recurrente cuestiona 
el fallo del tribunal de segunda instancia, por haber confirmado la sentencia emitida por la 
juez a quo, en la que se reconoció en parte, los derechos y beneficios sociales a favor de la 
actora, los cuales según la demanda no le corresponden, porque no existió una relación de 
dependencia directa, además de errónea valoración de la prueba. 

De lo manifestado precedentemente, se advierte que la parte recurrente, pretende se 
efectúe una nueva valoración de la prueba acumulada durante la tramitación de la causa, sin 
percatarse que esta situación ya fue dilucidada por la juez a quo como por el tribunal de 
apelación, siendo preciso aclarar que, la valoración y compulsa de las pruebas, es una 
atribución privativa de los juzgadores de instancia e incensurable en casación, a menos que 
demuestre con precisión y de manera fehaciente la existencia de error de hecho, que se da 
cuando se considera que no hay prueba suficiente sobre un hecho determinado, o que se 
hubiere cometido error de derecho, que recaiga sobre la existencia o interpretación de una 
norma jurídica, o en su caso que los juzgadores de instancia ignorando el valor que atribuye 
la ley a cierta prueba, le hubieran dado un valor distinto, aspectos que en la especie no 
concurrieron, ya que las mismas no desvirtúan lo afirmado por la actora, conforme se lo tiene 
expresado en sentencia, no siendo evidente tal acusación. 

Al advertirse que tanto la juez a quo como el tribunal de alzada, al haber dispuesto el 
pago de los derechos y beneficios sociales en favor de la demandante, valoraron 
correctamente las pruebas aportadas por las partes, conforme determinan los art. 3-j), 158 y 
200 del Cód. Proc. Trab., en virtud a los cuales, no se encuentra sujeto a la tarifa legal de la 
prueba y por lo tanto puede formar libremente su convencimiento, inspirándose en los 
principios científicos que informan la sana crítica de la prueba y atendiendo a las 
circunstancias relevantes del pleito y la conducta procesal observada por las partes, 
apreciando los indicios en conjunto, teniendo en cuenta la gravedad, concordancia y 
convergencia, y las demás pruebas que obran en el proceso, aspecto que fue cumplido por 



   Página | 998                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

los juzgadores de instancia a momento de emitir sus fallos no habiendo la demandante 
desvirtuado los fundamentos de la presente acción como correspondía hacerlo, en virtud de lo 
previsto en los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., hecho que valió también como 
fundamento para que los juzgadores de instancia arribaran a la decisión asumida, razón por 
la cual corresponde reconocer a favor de la actora, los derechos y beneficios sociales 
concedidos en sentencia y confirmados en el auto de vista recurrido, los cuales son 
irrenunciables conforme lo prevé el art. 48-III de la C.P.E., concordante con el art. 4 de la 
L.G.T. 

Resolviendo el recurso de casación en la forma, en el que la parte recurrente 
manifiesta que la juez a-quo emite una sentencia ultra petita, además que la sentencia ordena 
la aplicación del art. 9 del D.S. Nº 28699 del 1 de mayo de 2006, determinación que no es 
aplicable en cumplimiento, en base al Auto de Supremo Nº 287 de 10 de mayo de 2012, 
ambas observaciones no se hicieron en apelación, por lo que precluyó su derecho de hacerlo, 
bajo este principio señalamos que: el Principio de Preclusión a decir de Ossorio la preclusión 
es la “…acción y efecto de extinguirse el derecho a realizar un acto procesal, sea por 
prohibición de la ley, por haberse dejado pasar la oportunidad de verificar o por haberse 
realizado otro incompatible con aquél” (Ossorio Manuel, Diccionario de Ciencias Jurídicas, 
Políticas y Sociales, pág. 785); sobre esa premisa, resulta incuestionable en el derecho 
boliviano el hecho de que los actos procesales conforme al principio de preclusión, deben 
ejecutarse dentro de los tiempos y términos previstos por ley; de tal suerte, el paso de una 
etapa del proceso a la siguiente supone el cierre de la anterior, con la finalidad de culminar el 
litigio en una decisión judicial que tenga el efecto de haberse impartido justicia; tal es así que 
el parág. I art. 16 de la L.O.J., señala que “Las y los magistrados, vocales y jueces, deberán 
proseguir con el desarrollo del proceso, sin retrotraer a las etapas concluidas, excepto cuando 
existiera irregularidad procesal reclamada oportunamente y que viole su derecho a la defensa 
conforme a ley”; seguidamente el parág. II del mismo artículo indica que “La preclusión opera 
a la conclusión de etapas y vencimiento de plazos”; y complementando este entendimiento el 
parág. III del art. 17 de la misma L.O.J., señala que “La nulidad sólo procede ante 
irregularidades procesales reclamadas oportunamente en la tramitación de los procesos”. 

Sobre el tema este Tribunal por medio del Auto Supremo No 38 de 25 de marzo de 
2012 señaló: “el principio de preclusión es entendido como el efecto de extinguir el derecho a 
realizar un acto procesal, tanto por prohibición legal, por haber dejado pasar la oportunidad de 
realizarlo o bien por ejecutar otro incompatible con aquél, principio procesal que debe estar 
establecido en la norma legal que permita aplicarla”. 

Asimismo, es preciso señalar que según la doctrina el proceso es concebido como la 
secuencia de actos que se desenvuelven progresivamente con el objeto de resolver mediante 
un juicio de la autoridad, el conflicto sometido a su conocimiento, siendo un conjunto de actos 
jurídicos desarrollados de manera sistemática y ordenada con el fin de llegar a la resolución 
de un conflicto jurídico. 

Ahora bien, efectivamente el proceso se desenvuelve en instancias o etapas, de 
modo que los actos procesales deben ejecutarse en un determinado orden, ese 
desenvolvimiento ordenado responde al principio de preclusión establecido en el art. 3 – e) 
concordante con el art. 57 ambos del Cód. Proc. Trab., señalando que el proceso consiste en 
el desarrollo de las diversas etapas en forma sucesiva, mediante la clausura definitiva de 
cada una de ellas, impidiendo al juez el regreso a momentos procesales ya extinguidos o 
consumados, rechazando de oficio toda petición por pérdida de la oportunidad conferida por 
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ley para la realización de un acto procesal, sin necesidad de solicitar informe previo al 
secretario ni otro trámite. 

Por otra parte, si no expresaren el recurso de apelación el supuesto agravio que les 
ocasiona la aplicación dispuesta por el tribunal de alzada, el art. 9 del D.S. Nº 28699, se torna 
un acto consentido. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación 
tanto en el fondo como en la forma, se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa 
violación a norma legal alguna, correspondiendo resolver el mismo de acuerdo al por el art. 
220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable al caso de autos, por disposición de la norma remisiva 
contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
art. 184-1 de la C.P.E. y 42- I-1 de la L.ÓJ. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo y la forma de fs. 856 a 859 y vta., interpuesto 
por María Manuela Gironda Carpio, con costas. 

Se regula el honorario del profesional abogado, en la suma de Bs. 500 que mandará 
pagar el tribunal ad quem. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Relator Dr.: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 2 de abril de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening Secretario de Sala. 
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Anselma Cuiza Rodríguez c/ 

 Sindicato Mixto de Auto Transporte “Sacaba” 

Proceso Pago de Beneficios Sociales 

Distrito: Cochabamba  

SENTENCIA  

Dentro de proceso social instaurado por Anselma Cuiza Rodríguez contra Sindicato 
Mixto de Auto Transporte “Sacaba” representada por su Secretario General Daniel Torrez 
Rojas. 

VISTOS: El memorial de demanda de fs. 60 a 70, proveído de fs. 71 memorial de 
cumple lo ordenado de fs. 75, proveído de fs. 76, memorial de aclara y solicita de fs. 78 
proveído de fs.80, memorial de amplia demanda de fs. 105, proveído de fs. 106, memorial de 
opone excepciones de fs. 163 a fs. 165, proveído de fs. 166, memorial de fs. 171 a 176 Auto 
de fs. 178-179 las pruebas cursantes en el proceso y. 

CONSIDERANDO: Que por memorial de 28 de abril de 2012 Anselma Cuiza 
Rodríguez interpone demande de cobro de beneficios sociales indicando que en el mes de 
marzo de 1997 en la que con la ayuda de un afiliado del sindicato y la garantía de sus 
hermano firmo un contrato escrito pero por desconocer sus derechos no solicito una copia del 
mismo habiendo comenzado a trabajar con un sueldo de Bs 300 para desempeñar el cargo 
de control de micros de la línea “N” trabajo que lo realizaba en la puerta de Correos de Bolivia 
aprovisionada de una silla de madera una maquina tiqueadora y una sombrilla con un horario 
de trabajo de horas 6:00 a.m. hasta las 18:00 p.m. de domingo sin tener horario de descanso 
a la hora de almuerzo incluyendo los feriados, tampoco podía retirarse para hacer sus 
necesidades fisiológicas ni lavar su ropa pues tenia que poner un remplazo pagado por su 
cuenta, por ningún motivo podía dejar su puesto de trabajo lo cual era desarrollado a la 
intemperie bajo las inclemencias del tiempo por lo que contrajo enfermedades en los 
pulmones, y en los ovarios encontrándose muy delicada de salud, sus empleadores aun 
teniendo conocimiento de sus enfermedades no le daban permiso para asistir a un médico 
que tenia que hacerlo fuera de horario incluso se le reventó un quiste lo cual le provoca 
dolores de cabeza, desmayos etc. Y sin ninguna consideración solamente le cambiaron al 
Kms. 7 camino a Santa Cruz, en una oportunidad al sufrir los desmayos 2 de los socios del 
sindicato le internaron en una clínica particular indicando que era empleada doméstica y le 
dijeron que no hablara nada y que le hacían el favor de prestarle Bs 2.000 luego se dirigió 
ante el secretario general a pedirle el pago de los días domingos y feriados así como las 
horas extras pero le dijo que por no haber trabajado 20 años no le correspondía ningún pago, 
con préstamos de unos familiares logro hacerse operar pero a los días de retornar a su 
trabajo se le complico y la herida no sanaba por lo que tuvieron que opérale nuevamente, con 
estas operaciones y estando su vida en peligro sus empleadores no le permitieron reposar 
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para reponerse tampoco le pagaron nada, luego sufrió una nueva operación de la vesícula y 
luego sufrió una cuarta operación de la nariz, pero su necesidad económica y teniendo que 
mantener a un niño pequeño tuvo que regresar a su trabajo donde lo incrementaron la 
jornada de trabajo y le enviaron a la zona de Loreto a realizar la venta de hojas de ruta, 
repartir fichas a los afiliados controlar el aseo de los conductores, la licencia etc. Donde le 
aumentaron el sueldo a la suma de Bs. 500 pero el horario también se incremento de 6 de la 
mañana a 5 de la tarde en un lugar luego tenia que trasladarse en la noche a la Av. Aroma 
cumpliendo mas de 15 horas diarias los 7 días a la semana durante 14 años realizo este 
trabajo sin percibir ningún bono ni ningún tipo de descanso ni para comer ni para hacer sus 
necesidades fisiológicas pero en 3 de febrero de 2011 comunico a la secretaria de transporte 
que quería llevar a otro lugar sus mesa silla y sombrilla por que era objeto de malos tratos de 
la señora donde dejaban estas sus herramientas de trabajo pero en el mes de febrero otros 
socio le quiso entregar un memorándum a los que ella se rehusó a firmar luego recibió 
órdenes de otro dirigente donde le ordenaba dejar sus trabajos y hacerse presente en las 
oficinas a la que acudió donde la esperaban varios dirigentes donde recibió insultos, 
amenazas humillaciones y le arrojaron el memorándum en la cara y luego le cambiaron de 
lugar de trabajo a la zona de Huayea K´asa donde no le dieron sombrilla, después le 
correspondía cobrar su sueldo, donde la secretaria le descontó Bs 50 por no asistir al paro de 
transportistas, pero aun le rebajaron su sueldo de Bs 913 a Bs 600 habiéndole cancelado 
solamente Bs 500 ante este hecho hizo su reclamo ante la secretaria general quien le grito y 
le dijo que estaba despedida y que pasara a firmar su carta de renuncia, ante este abuso 
nuevamente se enfermó por lo que tuvo que recurrir ante la Jefatura de Trabajo de la cual 
obtuvo 4 citaciones pero a ninguna se hicieron presentes indicando que esta institución no 
tiene pode sobre el sindicato, con todos estos antecedentes inicia demanda de pago de 
beneficios sociales fundando en los dispuestos por los arts. 22 de la Declaración Universal de 
Derecho Humanos 46 de la L.G.T. R.S. de 31 de marzo de 1994 en sus arts.1, 48 de la L.G. 
T., arts. 60, 13,19, 20 de la L.G.T., art. 55 D.S. N° 17288 de 18 de marzo de 1980. D.S. N° 
12059 de 24 de diciembre de 1974. D.S. N° 21060 de 29 de agosto de 1985. En sus arts.58 
59, 60, y 13 de la L.G.T. D.S N° 11478 de 16 de mayo de 1974 los arts. 60, 61 de su 
reglamento, Los arts., 64, 65, 66 y 67 del Reglamento de la L.G.T. D.S. N° 2274 de 30 de 
noviembre de 1950 elevando a rango de Ley por D.L. N° 2689 de 22 de agosto de 1951 art. 
97 de la L.G.T Ley de 14 de diciembre de 1996 Ley de 22 de noviembre de 1945, D.S. N° 
19464 de 15 de marzo de 1983 art. 57 de la L.G.T., art 48 de su reglamento. D.L. N° 6 de 27 
de diciembre de 1945 D.S. N° 229 de diciembre de 1944 art. 48 de la L.G.T., art. 9 del 
C.P.T.D.S N° 23381 de 19 de diciembre de 1992 D.S. N° 28669 de 1 de mayo de 2006. art.  
9, con esta fundamentación de derecho plantea su demanda contra el Sindicato de Auto 
Transportes Sacaba representaba legalmente por su Secretario General Daniel Torres Rojas. 

Que, por proveído de 9 de abril de 2011 con carácter previo a admitirse la demanda y 
evitar futuros incidentes de nulidad y para efecto de la citación con la demanda a la parte 
demandada se dispone que la parte actora, previamente indique con precisión de la fecha de 
ingreso y fecha de retiro, los 3 últimos sueldos, percibidos y presente el certificado médico 
otorgado por el médico de trabajo donde se evidencie la enfermedad profesional que hubiere 
adquirido. 

Que por memorial de 10 de mayo de 2011 la actora aclara su demanda indicando que 
empezó a trabajar en el sindicato demandado en 1 de marzo de 1997 y la fecha de su retito 
fue el 1 de marzo de 2011 y acompaña un certificado médico. 
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Que por proveído de 11 de mayo de 2011 vuelve a reiterar que el certificado médico 
que se solicito debe emitir el medico de trabajo. 

Que por memorial de 20 de mayo de 2011 la actora que no puede conseguir el 
indicado certificado médico por que los médicos que atendieron en el sindicato cuando ella 
estuvo enferma ya se retiraron y la médica que atiende es hermana del demandado por lo 
que le es imposible conseguir el indicado certificado. 

Que por proveído de 24 de mayo de 2011 se aclara que el certificado médico debe 
ser extendido por un galeno que tiene especialidad en medicina laboral y no un médico que 
presta servicios en la entidad demandada. Que por memorial de 7 de noviembre de 2011 la 
actora Anselma Cuiza amplía su demanda y acompañada certificados emitidos por el 
Complejo Hospitalario Viedma donde dice que tiene la espalda curva y tiene un trauma 
psicológico y depresión por lo que amplía su demanda por acoso sexual, acoso moral, acoso 
psicológico y laboral. 

CONSIDERANDO: Que por proveído de 11 de noviembre de 2011 se admite y se 
corre en traslado de la demanda disponiéndose a citación con la presente acción laboral al 
Sindicato Mixto de Auto transporte “SACABA” en la persona de su representante legal 
secretario General Daniel Torrez Rojas para que conteste a la demanda en el plazo de 5 días 
conforme prevé el art. 124 del Cód. Proc. Trab. 

CONSIDERANDO: Que por memorial de 16 de enero de 2012 acompañado 
testimonio de poder de Jeankaria Ninoska Gómez Saavedra y Brenda Claudia Salazar en 
representación del Sindicato Mixto de Auto transporte “Sacaba” oponen las excepciones de 
Contradicción imprecisión e incompetencia indicando que en su demanda no indica con 
precisión si fue despedida o se retiró en forma voluntaria, no especifica los conceptos y 
derechos pretendidos, no detalla los conceptos demandados con precisión de los derechos 
que pretende, por parte la actora dirige su demanda ante una persona jurídica pero hace 
acusaciones a socios choferes, diputados y acusa de un hecho ilícito a todo el sindicato 
cuando el hecho es personalísimo solicita el pago por daño y perjuicios físicos psicológico, 
ético, morales, acoso sexual (materia penal) aportes de jubilación daños médicos, 
psicológicos, éticos y morales de ser humanos (praxis médica) siendo otra área solicitada que 
el tribunal se declare incompetente y plantea la excepción de prescripción y solicita que en el 
caso de no declararse procedente sus excepciones responde negativamente a la demanda 
negándola en todos sus extremos. 

Que por proveído de 17 de enero de 2012 se acepta la personería de las apoderadas 
y se corre en traslado las excepciones opuestas por la entidad demandada. 

Que por memorial de 12 de enero de 2012 la actora responde a las excepciones 
planteadas por la entidad demandad indicando que su demanda es clara porque la actora fue 
despedida, donde se vulnero sus derechos laborales, hubo explotación laboral, con más de 
15 horas diarias de trabajo en feriados, domingos realizando doble turno sin ser reconocido 
este hecho. Su empleador nunca le dio vacaciones, bono de antigüedad no aporto al seguro a 
corto y largo plazo, no le pagaron primas, bono de producción se le debe aguinaldos, por lo 
que no existe impresiones ni contradicciones ni ambigüedad en la demanda por lo que solicita 
se rechacen las excepciones planteadas por la institución demandada por ser dilatoria y 
temeraria. 

CONSIDERANDO: Que por Auto de 24 de enero de 2012. Se declara probada la 
excepción previa de imprecisión y contradicción en la demandada, probada en parte la 
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excepción de incompetencia interpuesta por las apoderadas del Sindicato de Auto Transporte 
Sacaba. Con el amparo de la disposición contenida en el art. 131-d) del Cód. Proc. Trab. 
hasta que la actora aclare su demanda. 

Que por memorial de 28 de febrero de 2012 años, la actora acompañando una 
fotocopia de un cuadró indica que su demanda es clara y la suma demandada las cuales 
fueron adecuadas expuestas en su demanda principal. Y solicita con la tramitación del 
proceso. Que, por Auto de 1 de marzo de 2012 se ordena que la actora Anselma Cuiza debe 
dar cumplimiento cabal al art. 117-c) y d) del Cód. Proc. Trab. 

Que por memorial de 14 de marzo de 2012 la actora aclara su demanda y detalla 
conforme al art. 117-d) del Cód. Proc. Trab. y pide continuar con la tramitación del presente 
proceso. 

CONSIDERANDO:  Que por previsto de 15 de marzo de 2012 estando cumplido lo 
extrañado por decreto de 1 de marzo de 2012 en cumplimiento del Auto de 24 de enero de 
2012 providenciado a la demanda se tiene: se admite y se corre en traslado la demanda a la 
parte demandad disponiéndose la citación con la presente acción laboral al Sindicato Mixto de 
Auto transporte “Sacaba” en la persona de su representante legal Daniel Torrez Rojas para 
que conteste en el plazo de 5 días conforme prevé el art. 124 del Cód. Proc. Trab. 

Que por memorial de 24 de abril de 2012 la actora solicita la citación por cédula del 
representante de la institución demandada (diligencia de fs. 240). 

CONSIDERANDO: Que por memorial de 8 de mayo de 2012 Jeankarla Ninoska 
Gómez Saavedra y Brenda Claudia Salazar Rojas, ratifican apersonamiento y oponen 
excepciones indicando que se apersone y solicitan que posteriormente actuados se hagan 
conocer en su domicilio procesal que señalan. 

Plantean excepción previa de imprecisión y contradicción en la demanda así como la 
excepción de incompetencia con el argumento de que su demanda es contradictoria, primero 
dice que trabajaba en el horario diurno y en su liquidación reclama el pago por el horario 
nocturno, luego no aclara si fue despedida luego funda su petición en el acoso laboral, 
tampoco especifica con claridad y precisión los hechos y omisiones y con estas 
contradicciones no da cumplimiento a lo dispuesto por el art. 117-c) y d) del Cód. Proc. Trab. 
por lo que solicita se declare probada las excepciones de imprecisión y contradicciones en la 
demanda. 

La excepción de incompetencia se declara probada porque la explotación laboral, el 
pago de daños y prejuicios físicos, psicológicos ético morales, pago de aportes de jubilación, 
pago por daños médicos, éticos morales de ser humano solicitando se declare incompetente 
este tribunal de conocer estas solicitudes y por ultimo responde a la demandada negándola 
en todos sus extremos conforme al art. 137 del Cód. Proc. Trab. 

Que por proveído de 9 de mayo de 2012 se corre en traslado las excepciones 
planteadas por la institución demandada. 

CONSIDERANDO: Que por memorial de 17 de mayo 2012 la actora Anselma Cuiza 
responde al traslado indicando que las apoderadas no cuentan con personería ya que cada 
año se elige directorio en un sindicato y al haber concluido la gestión 2011 su personaría ya 
no es válida por haber concluido su gestión el directorio que le otorgo el poder por lo que 
solicita se rechace la personería de las apoderadas de la entidad demanda, luego responde a 
las excepciones indicando que su demanda cuantifica el monto a ser cancelado como ser 
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sueldos devengados, vacaciones, desahucio, quinquenio, prima anual, bonos de antigüedad 
aguinaldo de navidad, recargo por trabajo nocturno, domingos feriados y pasajes indica que 
trabajaba en 2 lugares diferentes individualizado los horarios, así también indica que fue 
despedida por Jhony Peredo que era el Secretario General del Sindicato por lo que no existe 
contradicciones en su demanda, así también la actora fue objeto de acoso laboral lo cual se 
encuentra por la normativa laboral por lo que no existe contradicción, imprecisión ni 
incompetencia en la demanda y pide se declare la rebeldía de la institución demandada. 

CONSIDERANDO: Que por Auto de 18 de mayo de 2012 se declara sin lugar a las 
excepciones previas de imprecisión. Contradicción en la demanda, incompetencia interpuesta 
por el Sindicato Mixto de Autotransporte representado por Daniel Torrez Rojas, estando 
respondida la demanda trabada la relación procesal en aplicación del art. 149 del Cód. Proc. 
Trab., se abre el termino de prueba común y perentorios para las partes a objeto de que 
prueben y demuestren los puntos de hecho a probar, habiendo entrado en vigencia el 
merituado termino de prueba a partir del día jueves 18 de junio de 2012 a hrs. 16:00 conforme 
se acredita de la diligencia sentada de fs. 265 habiendo fenecido a la misma hora del 28 de 
junio del presente año. 

Que, por Auto de 18 de junio de 2012, se enmienda y se complementa el auto de 
relación procesal con la excepción de prescripción se reserva su resolución para oportunidad 
de dictar sentencia. 

CONSIDERANDO: Que durante la vigencia del merituado término probatorio las 
partes ofrecieron las siguientes pruebas: 

A.- De cargo.- Las literales de fs. 1 a 60, 73-74, 82 a 104, 170, 181, 328 a 335 y de 
258-259 las testificaciones de Nicolás Márquez Caero de fs. 339-340, de Antonia 
Choquecallata de fs. 341, Inspección de Visu de fs. 342. 

B.- De descargo.- Las literales de fs.159 a 162, 243-245, 279 a 316, y 322-323 las 
testificales de Magdalena Duran Contreras de fs. 270, de Florentino Ledesma Solís de fs. 271 
de Felipe Almendras Valencia de fs. 272, de Víctor Solís Montaño de fs. 273, de Wilfredo 
Vargas Arnéz de fs. 274. 

CONSIDERANDO: Que del análisis y valoración de las pruebas producidas por las 
partes y de conformidad con el art, 3-i) del Cód. Proc. Trab. se llega a establecer las 
siguientes conclusiones de orden legal: 

1.- Que revisando los antecedentes se evidencia la existencia de la llamada relación 
de trabajo o de orden legal con sus requisitos de la validez y eficacia como son 
subordinación, dependencia, sueldo o remuneración, exclusividad, horario de trabajo 
conforme prevén los arts.2 y 6 de la L.G. T. 

2.- Que la actora presto sus servicios en el Sindicato Mixto de Auto- Transporte 
“Sacaba” por el tiempo continuo de 14 años, es decir del periódico comprendido entre el 
primero de marzo de 1997 hasta el primero de marzo de 2011 considerándose el mismo de 
tiempo indefinido toda vez que no se desvirtuó lo contrario conforme determina el art. 182-b) 
del Cód. Proc. Trab., asimismo se establece que su sueldo mensual de la actora era de Bs 
808,67 (fs. 185) el mismo que no fue desvirtuado por el sindicato demandado con la 
presentación de planillas de pago visadas por el Ministerio de Trabajo como corresponde y al 
no existir documentos que desvirtúen la pretensión salarial en atención a los arts. 3-h). 66 y 
150 del Cód. Proc. Trab., se hacen aplicable el principio de la inversión de la prueba. 
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3.- Que reconocido el tiempo de servicios de actora, en obrados no existe ningún 
antecedente de que la actora hubiera hecho abandono de funciones y que hubiera causado 
perjuicios al sindicato demandado, menos se dio conocimientos a instancias que corresponde 
en derecho por lo que se establece que la actora fue despedida intempestivamente 
constituyéndose dicho cometido como “retiro forzoso” al tenor de los arts. 12 y 13 de la L.G.T. 
en relación al art. 8 de su Decreto Reglamentario, en consecuencia se establece que las 
causas fueron imputables al Sindicato demandado, por lo que teniendo en cuenta que los 
derechos y benéficos reconocidos a favor de las trabajadoras y trabajadores no pueden 
renunciarse y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos, de 
conformidad al parág. III) del art.48 de la C.P.E., en concordancia plena con el art. 4 de la 
L.G.T., le corresponde a la actora percibir los beneficios sociales de desahucio, 
indemnización por tiempo de servicios por 14 años. Se declara así. 

4.- Que de las atestaciones descargo de fs. 270 a 274 y de cargo de fs. 339 a 341 se 
evidencia que la actora trabajaba como control de parada dependiente del sindicato demanda 
en un solo turno y no en 2 turnos. Conforme se acredita del contrato del trajo de fs. 17 de 
obrados donde se indica que la actora cumplirá su jornada de trabajo en 8 horas, en ninguna 
de sus clausuras se indica que trabajara en 2 turnos, por lo que solamente debe efectuarse al 
cálculo de sus beneficios sociales por un solo turno, se declara así. 

5.- Que se hace procedente el pago de aguinaldo por los años 2009 por todo el año 
doble por incumplimiento. Por el año 2010 toda la gestión doble por incumplimiento y por el 
año 2011 por 2 duodécimos doble por incumplimiento, conforme establecen los arts. 1° y 2° 
de la Ley de 18 de diciembre de 1944 y el articulo Único de la Ley de 22 de noviembre de 
1950 por tratarse de un derecho adquirido y consolidado se declara así. 

6.-Que por imperio del art. 33 D.R.L.G.T., las vacaciones no son acumulables por lo 
que en estricta justicia correspondiente el pago de dos gestiones tomando en cuenta el art. 44 
de la L.G.T., el D.S. N° 17228 de 18 de marzo de 1.980. En merito a que la ley reconoce el 
reposo socio físico del trabajo, se declara así. 

7.-Que con respeto al pago de primas también demandada no se hace procedente su 
pago porque el sindicato demandado no es una empresa productiva es una organización sin 
fines de lucro conforme evidencia de los Estatutos del Sindicato Mixto de Auto transporte 
“Sacaba” que cursa de fs. 281 a 288 de obrados, por lo que no le corresponde el pago de 
primas a la actora se declara así. 

8.- Que en cuanto el pago de domingos trabajados. Feriados trabajados (fs.185 vta.) 
también reclamados por los 14 años de trabajo se tiene al respecto que esta parte no ha 
demostrado probatoriamente la necesidad de trabajar esos días, más aun si se toma en 
cuenta las características propias del trabajo que realizaba la actora “control de parada” en 
las diferentes paradas de vehículos del sindicato demandado. Además durante el tiempo que 
trabajo no efectuó reclamo alguno por pago de estos conceptos, por consiguiente hubo 
aceptación táctica por parte de la actora a la forma horario y días de trabajo impuesta por el 
sindicato demandado por lo que no le corresponde el pago por estos conceptos, se declara 
así. 

9.-Que en cuanto el pago de pasajes se tiene al respecto que la revisión del contrato 
de trabajo que cursa de fs. 17 se tiene que ninguna de sus cláusulas se indica que a la actora 
se le reconoce el concepto de pasajes pero no obstante de lo señalado anteriormente de las 
atestaciones de descargo de fs. 270 a 274 tiene que a tiempo de responder a la pregunta 8 
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manifiestan que es una norma en el sindicato el de no cobrar a los controles por el traslado 
que efectúan en los buses o trufis tanto al control de para parada como a su familia, incluso 
cuando no están de servicio los choferes no les cobran porque ya conocen a los controles y a 
sus familiares, prueba esta que al ser uniformado en tiempos y lugares mereces la fe 
probatoria que le asigna el art. 169 del Cód. Proc. Trab., por lo que tampoco se hace 
procedente el pago de pasaje a favor de la actora. Se declara así. 

10.- Que con referencia al pago de quinquenio no procede su pago porque en la 
presente resolución se está ordenando el pago de indemnización por todo el tiempo que 
prestó sus servicios la actora a favor de sindicato demandado, además resultaría doble pago 
por el mismo concepto, y resultaría un enriquecimiento ilícito, se declara así. 

11.- Que de la revisión de antecedentes que ilustran el proceso se tiene que el 
sindicato demandado no ha enervado ni desvirtuado que a la actora le cancelaron el “Bono de 
Antigüedad” consecuentemente conforme establece el art. 60 del D.S N° 21060 de 29 de 
agosto de 1985 a las actora le corresponde el bono de antigüedad por los 24 últimos meses 
del trabajo es decir por el periodo comprendido entre el primero de marzo del 2009 al primero 
de marzo de 2011 el mismo que será calculado en base a los salarios mínimos nacionales 
establecidos por los D.D.S.S. Nos. 0016 de 19 de febrero del 2009 de Bs 647.- vigente desde 
el primero de enero del 2009 hasta el 31 de diciembre del 2009, el D.S. N° 0497 de primero 
de mayo del 2010 de Bs 679.50.- vigente desde el primero de enero 2010 el 31 de diciembre 
del 2010 del D.S N° 0809 de 2 de marzo del 2011 de Bs 815.40.- vigente desde el primer de 
enero del 2011 al 31 de diciembre del 2011 dejándose claramente establecido que el bono de 
antigüedad de 3 salarios mínimos nacionales establecidos por el D.S. N° 23474 de 20 de abril 
de 1.993 tiene carácter de obligatoriedad solo en las empresas productivas del sector privado 
y público, no a las relaciones laborales que surgen en los Sindicatos Mixtos de Transportistas 
que por su naturaleza no se constituye en empresas productivas, motivo por el cual el bono 
de antigüedad de la actora será calculado en base a un salario mínimo nacional tal como 
establece el art.13 del D.S. N° 21137 de 30 de noviembre de 1.958, se declara así. 

12.- Que cuanto al pago de sueldos devengados por 14 años se tiene al respecto de 
la revisión de las literales de fs. 289-290, 292, 294, 296 a 305 se evidencia que la actora llego 
a percibir sus sueldos cada mes, por otra parte de la contestación de cargo de fs. 339 y 341 
ninguno de estos testigos declaran que a la actora no le hubieran pagado sus salarios los 
miembros del sindicato demandado todo el tiempo que ella trabajo como control de parada, 
así mismo del mismo tenor del interrogatorio en ninguna de las preguntas se hace mención 
que si el sindicato le adeudaría sueldo a la actora por lo que al no haber demostrado 
fehacientemente que el sindicato le adeuda salarios durante el tiempo que la actora presto 
sus servicios de control de parada no se hace procedente se pagó por este concepto, se 
declara así. 

13.- Que cuanto al pago de indemnización por enfermedad adquirida en el trabajo 
reclama por la actora, se tiene al respecto que considerar lo establecido por el art. 144 del 
L.G.T., que dice “Solo dan derecho a indemnización las enfermedades siguientes. la 
neumoconiosis en sus diferentes formas, tales como la silicosis, antracosis, calicosis, 
bisinosis, tabacosis, etc. Saturnismo, hidragirismo, cuprismo, sulfocarbonismo, 
hidrocarburismo, fosforismo, la oftalmologia, amoniacal, las dermatosis profesionales, el 
carbuncio, la esclerosis pulmonar, la nefritis, la tuberculosis pulmonar, la bronquitis crónica es 
causa de incapacidad parcial”. De la revisión del certificado médico de fs. 47-48, 73. Así como 
el informe psicológico de fs. 82 a 104 no indica que la actora hubiera contraído alguna de las 
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enfermedades señaladas precedentemente, en su fuente de trabajo cuando desempeña las 
funciones de “control de parada”. Por lo que no se hace procedente su pago este concepto se 
declara así. 

14.- Que en cuanto el sueldo promedio indemnizable este se encuentra constituido 
por el conjunto de dinero que recibe el trabajador en los 3 últimos meses y cuyo pago reviste 
carácter de regularidad en su otorgamiento como dispone la Ley de 9 de noviembre de 1.940 
reglamentada por el D.S. N°1592 de 19 de abril de 1.949, prescribiendo aquella ley en su art. 
1° que “a los efectos de las leyes sociables concernientes al pago de jubilaciones 
indemnización etc… se consolidan como sueldos únicos sueldos básicos, las bonificaciones 
legales, las voluntarias acordadas..” por lo tanto el sueldo promedio indemnizable debe estar 
comprendido el salario básico de la actora de Bs 808.67.- incremento salarial del 10% 
otorgado en el año 2011 Bs 80.86.- y el bono antigüedad que debía alcanzar el 26% de un 
salario mínimo nacional del año 2011 que representa Bs 212 por lo que el sueldo promedio 
indemnizable es de Bs 1.101.53; debiendo tomarse como parámetro a los efectos del art. 19 
de la L.G.T, se declara así. 

15.- Que en cuanto al pago por recargo nocturno también demandas se tiene al 
respecto que la actora no ha llegado acreditar haber trabajado en horario nocturno como 
control de parada del Sindicato Mixtos de Auto transporte “Sacaba” ya que se entiende por 
trabajo nocturno el que se practica entre horas veinte y seis de la mañana conforme establece 
el art. 46 de la LG.T., por lo que al no haber prueba que demuestre que la actora hubiera 
trabajado como control de parada en favor de Sindicato demandado en horario nocturno en el 
periodo antes señalado, no le corresponde el pago de recargo nocturno se declara así. 

16.-Que en cuanto al pago de “Bono de producción” se tiene al respecto que 
considera que el bono de producción es una remuneración adicional por un esfuerzo 
productivo, destinado a superar una determinada meta o límite de producción operativo anual, 
previamente concretado y programado sobre la base de metas reales entre la empresa y los 
trabajadores, tomando en cuenta las peculiaridades del respectivo centro de trabajo, donde 
tiene que tomar en cuenta que el Sindicato Mixto de Autotransporte Sacaba de servicio 
interprovincial e interdepartamental, es una organización que agrupa a los trabajadores del 
volante que prestan servicios públicos a través de sus unidades motorizadas propias y no una 
empresa productiva con fines de lucro, por lo que a mérito de los señalado anteriormente no 
les corresponde a la actora el pago de bono de producción también demandado se declara 
así. 

17.- Que en cuanto al pago de seguro obligatorio a corto y largo plazo, pago por 
aportes de jubilación también demandas la parte actora al no haber efectuado ningún aporte a 
las AFP´S para su jubilación no se hace procedente el pago de seguro a largo plazo por no 
haber sido asegurada en ningún ente gestor de la seguridad social, se declara así. 

18.-Que con respecto al pago por seguro médico y gastos médicos tampoco se hace 
procedente su devolución porque la actora no acompaño ninguna factura emitida por los 
profesionales médicos que llegaron asistir a la actora en sus enfermedades y operaciones 
quirúrgicas a las que dice haber sido sometida, se declara así. 

19.- que por ultimo con referencia al pago por daños y perjuicios físicos y psicológicos 
y morales, pago por daños médicos psicológicos por seguridad e higiene, pago por daños y 
perjuicios físicos, psicológicos, éticos y morales de ser humano y de trabajadora reclamados 
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por la actora no son procedentes sus pagos, porque son desconocidos en material laboral, se 
declara así. 

CONSIDERANDO: Que en cuanto a la excepción de prescripción opuesta por la parte 
demandada se tiene al respecto que hubiera operado la prescripción del primer periodo de 
trabajo de conformidad al art. 120 de la L.G.T, y 163 de su Decreto Reglamentario. 

POR TANTO: la suscrita Juez de Partido Primero de Trabajo y Seguridad Social del 
Departamento de Cochabamba, administrando justicia en primera instancia a nombre de la 
Ley en virtud de la jurisdicción especial que por ella ejerce FALLA declarando PROBADA en 
parte de la demanda de fs.60 a 70, 75, 78, 105 vta. De fs. 182, 185 a 186 de obrados, esto en 
lo que respecta al pago de un solo turno de trabajo los beneficios sociables de desahucio, 
indemnización por 14 años de trabajo. Aguinaldo por los años 2009 doble por incumplimiento, 
2010 doble por incumplimiento, 2011 por 2 duodécimas doble por incumplimiento vacaciones 
por 2 gestiones bono de antigüedad por 24 meses del periodo comprendido entre el 1 de 
marzo 2009 al 1 de marzo del 2011, e IMPROBADA en los demás puntos demandados, así 
mismo IMPROBADA la excepción perentoria de prescripción opuesta por la institución 
demandada mediante memorial de fs. 246-247, e IMPROBADA en parte el responde 
formulado mediante memorial de fs. 246-247 de obrados. 

Conminándose en consecuencia al Sindicato Mixto de Auto Transporte Sacaba para 
que por intermedio de sus representante legal actual el Secretario General Daniel Torres 
Rojas a dar y pagar a Anselma Cuiza Rodríguez dentro de tercero día de ejecutoriada esta 
sentencia bajo conminatoria de ley el monto total de la liquidación que a continuación sigue; 
mas la correspondiente actualización y multa prevista por el art. 9 del D.S. N° 28699 de 
primero de mayo de 2006 por el retraso en pago de beneficios sociales: 

Tiempo de servicio: 14 años. 

Sueldo promedio indemnizable: Bs 1.101,53 

Desahucio Bs 3.304,59 

Indemnización Bs 15.421,42 

Aguinaldo: 12 duodécimas/2009 doble por 
incumplimiento 

Bs 2.203.06 

Aguinaldo: 12 duodécimas/2010 doble por 
incumplimiento 

Bs 2.203,06 

Aguinaldo: 2 duodécimas/2011doble por 
incumplimiento 

Bs 367,16 

Vacaciones: 2 gestiones/60 días Bs 2.203,06 

Bono de antigüedad: 24 meses del 1 de marzo de 2009 al 1 de marzo de 2011 

Computable desde el 1 de marzo de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2009, 
equivalente al 28 de un S.M.N., de Bs 647 establecido por el D.S. N° 0016 de 19 de febrero 
de 2009, c/ Bs 168,22 Bs 1.682,20 

Computable desde el 1 de enero del 31 de diciembre 2010, equivalente al 26% de un 
S.M.N., de Bs 679,50 establecido por el D.S. N° 0497 de 1 de mayo de 2011, c/ Bs 176,67 Bs 
2.120,04 
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Computable desde el 1 de enero de 2011 al 1 de marzo 2011, equivalente aun 
S.M.N., de Bs 815,40 establecido por el D.S. N° 0809 de 2 de marzo de 2011, c/ mes Bs 212 
Bs 424 

Monto total a cancelar Bs 29.928,59 

Esta sentencia de la que se tomara razón donde corresponda, es pronunciada en la 
Cochabamba a los 10 días de julio de 2012. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Teresa M. Arana Aracena.- Juez de Partido 1ro. De Trabajo y S.S. 

Ante mí: Abg. Ilegible  

AUTO DE VISTA  

A, 28 de octubre de 2015 

VISTOS: Las apelaciones interpuestas por Jeankarla Ninoska Gómez Saavedra, en 
representación del Sindicato Mixto de Autotransporte Sacaba y Anselma Cuiza Rodríguez 
contra la Sentencia de 10 de julio de 2012 dictada por la Jueza de Partido de Trabajo y SS. 
No. 1, dentro el proceso social por cobro de beneficios sociales y derechos adquiridos, 
instaurado por Anselma Cuiza Rodríguez contra el prenombrado sindicato.  

CONSIDERANDO: La apelación de la parte demandada que arguye lo siguiente:  

1.- Es falso que la actora trabajó continuamente 14 años desde el 1 de marzo de 
1997 al 1 de marzo de 2011, porque conforme a las planillas de pago de fs. 289 acreditó que 
prestó servicios en dos periodos, habiendo prescrito el primero que corrió desde 1999 hasta 
el año 2002, hecho admitido por la actora en la demanda y su ampliación, habiendo después 
de más de 3 años vuelto a trabajar en el segundo periodo de septiembre/2005 a 1 de 
marzo/2011, es decir por 5 años y 6 meses, derechos que el sindicato no niega su 
cancelación. Por lo que solicita se declare probada la excepción de prescripción del primer 
periodo… 

2.- La juzgadora declaró procedente el pago de vacaciones, olvidándose revisar la 
prueba de fs. 307, mediante la cual la actora solicita vacaciones al sindicato demandado, 
estableciéndose claramente el periodo de descanso del 3 de enero de 2011 al 5 de marzo 
2011, el mismo que presentado fue aceptado por el sindicato; habiendo contratado y pagado 
su reemplazo a Meliza Espada.; consecuencia la actora gozó de sus vacaciones las 2 últimas 
gestiones.  

Por lo expuesto, solicita al tribunal de alzada revoque en parte la sentencia apelada., 
en lo referente al tiempo trabajado y realizar una nueva liquidación y se declare probada la 
excepción de prescripción.  

A su vez la actora también apeló la sentencia, arguyendo lo siguiente:  

1.- La juzgadora admitió la demanda el 11 de noviembre de 2011, empero 
misteriosamente cita al demandado y cuando este responde a la demanda, cambió de 
parecer y decide no admitir la demanda;  

retrotrayendo los decretos.  
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2.- La juzgadora en la fecha señalada para la declaración de sus testigos deniega la 
atestación de los mismos, no obstante que se encontraba recepcionando declaraciones en 
otro proceso y recién escuchó la declaración de sus testigos, una hora después de la 
señalada y se compromete a recepcionar a los testigos faltantes al día siguiente hábil previo 
memorial, solicitud que no fue aceptada, recepcionando a dos de sus 12 testigos.  

3.- La juzgadora determinó que no le corresponde el pago de primas anuales 
arguyendo que el sindicato no es una empresa con fines de lucro, lo cual no es evidente 
porque demostró con prueba que cuenta con 2 surtidores o estaciones de servicio, razón por 
la cual sí lo es.  

4.- La sentencia determinó que no tiene derecho a quinquenio, cuando nuestra 
legislación establece que si el trabajador tiene 5 o más años continuos de servicio cumplidos 
la recibirá aunque se retire voluntariamente… 

5.- Se le negó el pago de bono de antigüedad con el argumento que el sindicato no 
es una empresa productiva, empero, demostró que dicho sindicato posee surtidores de 
combustibles y fábricas de fundición, demostrando plenamente que se trata de una empresa 
productiva.  

6.- La juzgadora dejó de lado las pruebas que presentó respecto a la evaluación del 
grado de incapacidad laboral elaborado por el médico del trabajo que acredita las 
enfermedades que adquirió en el desempeño de sus actividades y en algunos casos su 
incapacidad de por vida, como el trauma psicológico, depresión y tener su hueso y espalda 
curva que con pasar del tiempo agravaron su salud por culpa de su trabajo, además de su 
precaria situación económica que le impide acudir a un especialista por las enfermedades 
causales de riesgo profesional previstas en nuestras normas laborales. El informe psicológico 
pericial, al que fue sometida, verifica fehacientemente el acoso sexual, moral psicológico y 
laboral al cual fue sometida constantemente por sus jefes durante 14 años sin decir nada para 
que no le despidieran realimentar a su hijo.   

7.- Los testigos demostraron plenamente el trabajo nocturno.   

CONSIDERANDO: Que, analizado el recurso de apelación dentro los alcances del 
art. 236 del CPC, se establece lo siguiente:   

1.- El art. 3-j) del Cód. Proc. Trab., señala los principios a los que deben sujetarse los 
testigos procedimientos y trámites y establece la "libre apreciación de la prueba", encontraba 
por el que el juzgador valora las pruebas con amplio margen de libertad conforme a la sana 
lógica, los dictados de su conciencia y los principios enunciados. Igualmente siguiendo la 
misma orientación el art. 158 de dicho cuerpo procedimental, en lo que hace a la valoración 
de la prueba, dispone, que el juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por lo tanto 
formará libremente su convencimiento, inspirándose en los  

principios científicos que informan la crítica de la prueba y atendiendo las 
circunstancias relevantes del pleito y la conducta procesal observada por las partes.   

La inversión de la prueba prevista por los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. del Trab., 
instituto procesal orientado fundamentalmente a equilibrar la desigualdad material en la que 
se encuentra el trabajador dentro el se retire trámite de su demanda, por cuanto para 
acreditar el derecho que alega es poco o insuficiente, o el material probatorio con el que 
cuenta, siendo así para que el juzgador cuente con los suficientes elementos de juicio, es la 
parte demandada la que debe aportar las pruebas que desvirtúen las pretensiones de la 
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demanda. Al respecto, la parte demandada compelida por su propio interés, para demostrar 
que la relación laboral de la actora fue en 2 periodos y que entre el, primer y segundo periodo 
existió un lapso de más de 3 años, debió corroborar este extremo por todos los medios 
probatorios idóneos, lo que consta no lo hizo, porque pudo presentar las planillas de pago de 
sueldos y salarios, control de asistencia del 1 de marzo 1997 al 1 de marzo de 2011 y otros 
documentos que evidencien las fechas de ingreso y ruptura de la relación laboral con dicho 
sindicato. Con relación a que la actora en la demanda y su ampliación, admitió que - empezó 
a trabajar en el segundo periodo después de un lapso de más de 3 años, la actora en ningún 
momento afirmó que hubo ruptura laboral, simplemente manifestó que estuvo enferma y fue 
intervenida quirúrgicamente y estando convaleciente de salud y por su necesidad continuó 
trabajando, aspecto que fue de conocimiento de la parte empleadora. Asimismo, conforme al 
art. 10 del Cód. Seguridad Social concordante con el art. 25 del RCSS, los empleadores 
deben asegurar, a sus trabajadores a las prestaciones a corto plazo y al no haberlo hecho, la 
actora no cuenta con la baja médica por enfermedad emitida por una entidad de seguro 
social. Sin embargo los testifical de descargo de fs. 274 respondiendo a la pregunta 2 dijo: 
"Yo la he conocido como control de parada desde el año 1999 hasta el 2011." Y, la de cargo 
de fs. 339 dijo que conoce a la actora hace 15 años atrás en la plaza principal de Sacaba 
como control de los trufis de transporte Sacaba y que debió trabajar unos 12, 13 o 14 años en 
el sindicato demandado. Mientras la de fs. 341 adujo: "cuando estaba todavía de inquilina en 
mi casa ya se había operado mínimo un mes se ha cuidado y después fue a trabajar ya que 
tenía miedo de que la retiren". En tal razón, se llega a la convicción que la actora trabajó 
continuamente del 1 de marzo de 1997 a 1 de marzo de 2011, más aún, si la parte 
demandada no demostró que la actora haya renunciado o abandonado su trabajo el año 
2002, porque compelido por su propio interés, debió corroborar este extremo por otros medios 
probatorios idóneos, como el libro de novedades, libros de control de asistencia, tarjetas o 
fichas de asistencia o cualquier otro documento que utilice el empleador para controlar la 
asistencia de sus dependientes controles que deben estar suscritos todos los días por el 
trabajador para dar constancia de su presencia o ausencia y a través de denuncias ante la 
instancia pertinente de la JDT y verificación de hecho por un funcionario autorizado de la 
prenombrada institución, lo que hubiese contribuido demostrar que la actora abandonó su 
trabajo, además para privar a los trabajadores de los beneficios sociales que reconocen las 
leyes, debe,. existir prueba suficiente que permita al juzgador formar un claro y amplio criterio 
sobre las causales de retiro en que hubiera incurrido el trabajador, por lo cual, no existe 
prueba que con verosimilitud demuestren que la actora trabajo en 2 periodos, siendo 
pertinente aclarar que las planillas acompañadas por el demandado son simples fotocopias y 
no reúnen los requisitos previstos por ley.  

3.- El pago de vacaciones, al tratarse de un derecho adquirido conforme establece el 
D.S. N° 3150 de 19 de agosto de 1952 yen función al D.S. N°12058 de 24 de diciembre 1974 
que dispone: “Después del primer alío de antigüedad, los 1- sean retirados o se acojan al 
retiro voluntario, tendrán derecho a percibir la compensación de las vacaciones en dinero por 
duodécimas". Y, el art. 44 de la LGT, por el cual las vacaciones de los trabajadores son 
irrenunciables siendo a cualquier convención en contrario. Si bien, la parte demandada 
acompaña de fs. 307 una fotocopia simple e ilegible de una carta de solicitud de vacaciones 
de la actora del 3 de enero al 5 de febrero, empero ésta no constituye prueba de que la actora 
hubiese gozado de vacaciones durante dicho periodo, más aun si la actora en su demanda 
aclaró que no gozó de descanso anual, pese a sus solicitudes. Con el advertido que la parte 
demandada no acompañó prueba documental suficiente para desvirtuar las vacaciones 
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demandadas y las testificales de descargo indicaron que desconocen si la actora gozo de sus 
vacaciones. -  

4.- Con relación a que la juzgadora admitió la demanda el 11 de noviembre de 2011 y 
misteriosamente cita al demandado y después que este responde cambia de parecer y decide 
no admitir la demanda, es menester aclarar que la parte demandada oportunamente opuso 
excepciones previas y contestó a la demanda, que corridas en traslado la actora respondió y 
con Auto de 4 de enero de 2012, habiendo la juzgadora declarado probada la excepción 
previa de imprecisión y contradicción en la demanda y probada en parte excepción de 
incompetencia, motivo por el cual dispuso la suspensión del proceso hasta que la parte actora 
aclare la demanda, por lo que en tal razón se entiende que la juzgadora obró correctamente. 
Además, uno de los principios del procedimiento laboral es el de preclusión procesal, tal como 
lo establece el art. 3-e) del Cód. Proc. Trab., implicando éste que concluida una etapa 
procesal se pasa a la, siguiente, sin que se pueda retrotraer etapas ya cumplidas, 
desprendiéndose de antecedentes que no planteó recurso alguno contra la referida 
resolución, la cual por lo mismo tiene el sello de cosa juzgada, siendo inviable que en esta 
instancia se pueda revisar la resolución de fs. 179-180,-ya _que lo contrario conculcaría el 
principio de preclusión, seguridad jurídica y debido proceso 

5.- Conforme establece el art. 149 del Cód. Proc. Trab., la juzgadora con Autos de la 
de 18 de mayo de 2012- y 18 de junio de 2012 dictó el auto de relación procesal y sujetó el 
término de prueba en 10 días comunes y perentorios a las partes, que culminó el 28 de junio 
de 2012. Si bien, con la facultad que le otorgan los arts. o 152, 155, 156 y 157 señaló 
audiencia pera la declaración de los testigos de cargo el 29 de junio de 2012, no existe en el 
expediente solicitud escrita solicitando nueva audiencia para las declaraciones testificales de 
cargo donde explique lo manifestado en la apelación y, siendo que en materia social la 
autoridad judicial de acuerdo a su función activa, a los principios incurrer inquisitivo y de 
dirección procesal puede llamar testigos, provocar de 1.0S I peritajes, conminar presentación 
de pruebas y otras medidas necesarias para ,mejor proveer Al respecto, es preciso aclarar, 
que no es obligación del juzgador señalar audiencias, llamar testigos, provocar peritajes y 
otros en todos los procesos laborales, sino cuando a su juicio considere indispensables para 
el esclarecimiento de los hechos controvertidos, por tanto, es una facultad potestativa 
concedida al juez.   

6.- Si bien, la prueba de fs. 281-288 establece que el sindicato demando es una 
organización que agrupa a trabajadores del volante que prestan servicio público a través de 
sus unidades motorizadas propias, empero no existe disposición alguna que indique sea una 
organización sin fines de lucro y por consiguiente declarada exenta del impuesto a las 
utilidades de empresas. Sin embargo, pese a este beneficio de la exención tienen la 
obligación de presentar las declaraciones juradas aun cuando la totalidad de las rentas 
obtenidas en el ejercicio gravable se encuentren exentas del pago de impuestos o cuando 
arroje perdida. En el caso, la parte demandada no acompañó prueba que evidencie que el 
sindicato demandado no obtuvo utilidades las gestiones 2009 y 2010. Además, es menester 
aclarar que el art. 57 de la L.G.T. concordante con el art. 48 del D.R.L.G.T., no establecen la 
exención de pago de primas a los trabajadores cuando las empresas tengan exención 
tributaria, siendo el único requisito la obtención de utilidades de las empresas al finalizar el 
año y, conforme al D.S. No. 292 de 21 de diciembre de 1944, son acreedores a este beneficio 
los empleados y obreros que hubieren trabajado más de 3 meses y un mes calendario, 
respectivamente. En consecuencia corresponde reconocer el pago de primas de las gestiones 
2009 y 2010.  
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7.- De la revisión de la liquidación establecida en la sentencia se evidencia que la 
juzgadora reconoció el pago de indemnización por años de servicios prestados por la actora, 
es decir, desde el inicio hasta la conclusión de la relación laboral, en tal razón, al haberse 
compensado económicamente el desgaste físico efectuado durante el tiempo de servicios y 
no siendo posible el cobro en doble partida de la indemnización. Por ello, conforme al D.S. 
No. 11478 de 16 de mayo de 1974 se entiende que el pago de quinquenio se aplica a los 
trabajadores que incurren en las causales establecidas en el art. 16 de la L.G.T., a excepción 
de los I- d). y f) que fueron derogados por disposición del art. 2 de la ley de 23 de noviembre 
de 1944.   

8.- El D.S. No. 23474 de 20 de abril de 1993, establece los parámetros sobre los que 
procede al cálculo del bono de antigüedad, derecho expresamente reconocido en el D.S. N° 
21060 de 29 de agosto de 1985 y que forma parte de los beneficios inherentes a los 
trabajadores amparados por el régimen, de la Ley General del Trabajo. Sin embargo, 
conviene señalar que esta última norma, ciertamente establece que se aplica este beneficio 
para los trabajadores de las empresas productivas del sector público y privado, pero se debe 
entender, que se refiere a mejorar el poder adquisitivo de los salarios de los trabajadores del 
país, es decir, de todas las empresas productivas, entendiéndose por productiva, no 
solamente al sector manufacturero, sino a toda empresa que produce utilidades y ganancias 
mediante el aparato productivo que se encuentra constituido por todos los medios e 
instrumentos con que cuenta una economía para producir bienes y servicios cuyo resultado 
son los productos (manufacturas) y los serviductos", de acuerdo al aporte de la moderna 
ciencia de la administración, referida a la gradual desaparición de la frontera entre producto 
físico y servicio intangible. En el caso, el sindicato demandado, si bien, no es una empresa-
manufacturera pero sí brinda servicios al público, por los cuáles logra una retribución, 
consiguientemente, se encuentra sujeta a la normativa del D.S. N° 23474 de 20 de abril de 
1993, por ello, se Concluye que corresponde determinar el pago de bono de antigüedad 
tomando en cuenta 3 SMN.  

9.- El art. 87 de la L.G.T., establece las consecuencias de los accidentes o las 
enfermedades profesionales calificándolas en: a) muerte, b incapacidad absoluta y 
permanente, c) incapacidad absoluta y temporal d) incapacidad parcial y permanente y e) 
incapacidad parcial y temporal. Sobre el particular, es preciso señalar que la legislación, la 
jurisprudencia y la doctrina establecen 3 diferentes clases de enfermedades de trabajo, como 
son: 1) las enfermedades profesionales, 2) la enfermedades accidentales; y 3) las 
enfermedades comunes inculpables, con referencia a la primera, la Ley de 14 de diciembre 
de 1956 (CSS) e su art. 27-b) estableció que por enfermedad profesional, debe entenderse "a 
todo estado patológico producido por consecuencia del trabajo, que sobrevenga por evolución 
lenta y progresiva, que determine la disminución o pérdida capacidad de trabajo y de 
ganancia o muerte del asegurado; y que sea provocada por la acción de los agentes nocivos 
cuya lista figura en el Anexo N°1 del presente Código por su parte el art. 85 de la L.G.T., 
establece: (...) Tratándose de enfermedad profesionales, la víctima u otra persona avisará al 
patrono para que lo transmita a la autoridad indicada". En el caso, la actora amplió su 
demanda (V. fs. 106) por la infracción e ilícito de acoso sexual, moral, psicológico y laboral 
empero, en la materia dichas infracciones solo son causal de despido indirecto y el 
consecuente pago de desahucio. Asimismo, el resumen clínico ocupacional para la 
evaluación del grado de incapacidad laboral de fs. 94-105 no determinó el grado de 
incapacidad conforme al art. 87 de la L.G.T., y no existe prueba que demuestre que la 
trabajadora hubiera puesto en conocimiento de su empleador, la existencia de alguna 
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enfermedad provocada por su actividad laboral. Finalmente, el diagnóstico realizado por la 
médico laboral no se encuentra dentro los alcances del art. 114 del D.R.L.G.T., que enumera 
las enfermedades profesionales con derecho a indemnización. En consecuencia, la juzgadora 
realizó, correcta y pertinente valoración de la prueba, lo que denota que no es cierto el 
reclamo formulado al respecto.  

10.- El art. 46 de la L.G.T., dispone: "...la jornada de trabajo nocturno no excederá de 
7 horas, entendiéndose por trabajo nocturno el que se practica entre horas veinte y seis de la 
mañana..." y la actora no demostró con prueba fidedigna que trabajo en horario nocturno y las 
testificales de cargo no atestaron en forma contundente este aspecto, así la testifical de fs. 
339 solo indica que vio a la actora pasada las 6 de la tarde en la Aroma y que por cementerio 
de la actora sabe que trabajaba hasta las 9:00 testigo referencial que no vio o e conste que la 
actora trabajaba hasta las 9:00 de la noche y la testifical de fs. 341 refiere: "no puedo decir 
que trabajaba mas de las 7 de la noche porque ella siempre llegaba a esa hora",. Por otro 
lado, las declaraciones testificales de cargo, no se constituyen en una verdad absoluta e 
irrefutable, por ello es que se entiende que los jueces de instancia deben valorar de forma 
conjunta todas las otras pruebas presentadas.  

Por lo expuesto, corresponde confirmar en parte la sentencia apelada, debiendo 
reconocer el pago de primas y el bono de antigüedad sobre 3 SMN.  

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia 
de Cochabamba, CONFIRMA EN PARTE la Sentencia apelada con las siguientes 
modificaciones:  

Tiempo de servicio: 14 años 

Salario promedio indemnizable: Bs 1.525.53 

Desahucio (por tiempo de servicio)  Bs 4.576,59 

Indemnización  Bs 21.357,42 

Aguinaldo 2009 (doble por su incumplimiento) Bs 3.051,06 

Aguinaldo 2010(doble por su incumpliendo)  Bs 3.051,06 

Aguinaldo 2011(2 duodécimas-doble por su incumplimiento)  Bs 508,51 

Vacaciones (2 gestiones/60 dias) Bs 3.051,06 

Primas (2 gestiones/60 dias)  Bs 3,051,06 

Bono de antigüedad 01.03/2009 al 31 de 12/2009, 3SMN de Bs 
647x26%= Bs 350 

Bs 5.046,60 

Bono de antigüedad 01.01/2010 al 30.12/2010,1SMN de Bs 
679,50x26%=530 

Bs 6.360,00 

Bono de antigüedad 01.10/2011 al 01.03/2011, 1SMSN de Bs 
815,40x6%= Bs 636 

Bs 1.272,00 

Total de beneficios sociales liquidados.  Bs 51.325,36 

Mas la actualización y multa prevista por el art. 9 del D.S. N° 28699 de 1ro. De mayo 
de 2006. Sin costas por la confirmación parcial. 

Vocal relator: Dr. Oscar Freire Arze. 
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Regístrese, notifíquese…  

Fdo.- Dres. Oscar Freire Arze.- Juan Carlos Orozco Alfaro.  

Ante mí: Abg. Elianca P. Villarroel Pérez. Secretaria de Cámara.  

 

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 431 a 433 vta., interpuesto por 
Jeankarla Ninoska Gómez Saavedra, en representación del Sindicato Mixto de Autotransporte 
Sacaba y el Recurso de Casación interpuesto por Anselma Cuiza Rodríguez, de fs. 440 a 
442, contra el A.V. Nº 148/2015 de 28 de octubre, cursante de fs. 401 a 405, correspondiente 
a la Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, 
dentro del proceso laboral seguido por Anselma Cuiza Rodríguez, contra El Sindicato Mixto 
de Autotransporte Sacaba, el auto de fs. 446, que concedió ambos recursos, el A.S. N° 
347/2016-A de 26 de septiembre, de fs. 451 y vta., que admitió los recursos indicados, los 
antecedentes del proceso y, 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez Primero de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social, de Cochabamba, dictó la Sentencia de 10 de julio de 2012, cursante de fs. 362 a 368 
vta., declarando probada en parte la demanda de fs. 60 a 70, disponiendo que el demandado 
proceda al pago de Bs 29.928.59: por concepto de indemnización por catorce (14) años de 
trabajo, vacación, aguinaldos y desahucio, de acuerdo a lo establecido por la Ley General del 
Trabajo y el D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006. 

I.1.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por Jeankarla Ninoska Gómez Saavedra, en 
representación del Sindicato Mixto de Autotransporte Sacaba, de fs. 378 a 379 y la apelación 
presentada por Anselma Cuiza Rodríguez de fs. 383 a 386, la Sala Social y Administrativa del 
Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, mediante A.V. N° 148/2015, de 28 de 
octubre, cursante de fs. 401 a 405, confirma en parte la Sentencia de 10 de julio de 2012, con 
las siguientes modificaciones: Desahucio, indemnización, aguinaldos, vacaciones primas, 
bonos de antigüedad, en un monto total de Bs 51.325.36; más la actualización y multa 
prevista por el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, sin costas por la confirmación 
parcial. 

Dicho fallo motivó los recursos de casación interpuestos por ambas partes. 

II.1.- El recurso de casación planteado por Jeankarla Ninoska Gómez Saavedra, en 
representación del Sindicato Mixto de Autotransporte Sacaba, de fs. 431 a fs. 433 vta., 
señala: 

Primer error de Derecho, mala valoración y equivocación de la prueba. – El A.V. Nº 
148/2015 dictado por la autoridad ad quen, en el considerando segundo, num. 2, incurre en 
error al disponer que la actora, hubiera trabajado de manera continua, porque la interrupción 
es de 4 a 5 años, como se puede evidenciar en la documentación de fs. 289 a fs. 290, fs. 292 
a fs. 305 de planillas de pago, las mismas que cumplen con los requisitos previstos por los 
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arts. 159 y 161 del Cód. Proc. Trab., aspecto que se encuentra respaldado por la literal de fs. 
307, donde solicita vacación por 15 días considerando que “Lleva trabajando desde el mes de 
marzo de 2005”, solicitud expresa que en virtud del art. 404 del Cód. Pdto. Civ., aplicable por 
el art. 252 del Cód. Proc. Trab., más las declaraciones testificales de los testigos que 
refrendan lo anterior, pruebas que no han sido valoradas por el tribunal. 

Segundo error de Derecho, mala valoración y equivocación de la prueba 
(Vacaciones). – El A.V. Nº 148/2015 dictado por la autoridad ad quen, en el considerando 
segundo, num. 3) cuando declara la procedencia del pago de las vacaciones, como se 
demuestra en las literales de fs. 307, se le aprobó su vacación por la gestión 2010, incluso se 
pagó a su reemplazo, como se puede evidenciar en el recibo Nº 03098 y el comprobante de 
egreso Nº 50, los mismos que no fueron valorados por ese tribunal. 

Tercer error de Derecho, mala valoración y equivocación de la prueba. - Bono de 
Antigüedad. En el mencionado auto de vista, en el considerando segundo, num. 8) del Bono 
de Antigüedad, no se puede calcular este beneficio, sobre tres salarios mínimos nacionales, 
porque en el Estatuto Orgánico del Sindicato Mixto de Autotransporte Sacaba, establece que 
por su naturaleza de servicio público y social, se debe calcular sobre un salario mínimo 
nacional, conforme lo establece el art. 13 del D.S. N° 21137 de 30 de noviembre de 1985 y 
D.S. N° 23113 de 10 de abril de 1992, D.S. N° 23474 de 20 de abril de 1993, D.S. N° 24067 
de 10 de julio de 1995 y D.S. N° 24468 de 14 de enero de 1997 y así lo determina la 
Sentencia de primera instancia. 

Cuarto error de Derecho, mala valoración y equivocación de la prueba (prima). – En 
el mencionado A.V. Nº 148/2015, dictado por autoridad ad quen, en el considerando segundo, 
num. 6) primas, este beneficio no le corresponde, dicha determinación importa la vulneración 
de lo previsto en el D.S. Nº 23474 de 20 de abril de 1993 y el art. 57 de la L.G.T., Este 
beneficio lo otorgan las empresas que hubieran obtenido utilidades al final de la gestión, 
correspondiendo a los trabajadores el monto de un sueldo o salario. Es menester puntualizar 
que el sindicato mixto de autotransporte Sacaba, no puede ser considerada como empresa 
que genera dividendos accionarios, por ser una agrupación de choferes que prestan servicios 
públicos a los usuarios, por lo que al haberse establecido por la juez ad quo, la procedencia 
de ese concepto, desvirtúa el sentido de la Ley, por lo que se debe tener presente que la 
motivación que impulsó a emitir la norma anotada para el pago de las primas, está dirigida a 
empresas y no así a personas naturales, tal como lo determinó la juez de primera instancia en 
la sentencia, el no pago de este beneficio la demandante. 

II.1.2.- Petitorio: 

Concluyó solicitando al tribunal, se sirva conceder el recurso y case en parte el auto 
de vista, debiendo mantener firme la sentencia en cuanto al bono de antigüedad y prima y se 
mantenga subsistente los conceptos resueltos en sentencia. 

II.2.- Por su parte, Anselma Cuiza Rodríguez, presenta recurso de casación de fs. 
440 a fs. 442, manifestando lo siguiente: 

Se han violado normas constitucionales que consagran como principios de verdad 
material y por ende justicia, normas previstas en los arts. 115-I, 178-I y 180-I, todos de la 
C.P.E. 

El auto de vista, realiza una valoración sesgada de la prueba aportada para fines de 
acreditar el trabajo, más allá de las 8 horas establecidas al día, ya que dichas testificales 
refieren al trabajo desde las 6:00, mínimo hasta las 18:00 de forma continua por la naturaleza 
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del trabajo de control de parada, al ser constante la afluencia de las unidades del servicio de 
transporte. 

II.2.1.- Petitorio. 

Finalizó solicitando se admita el recurso y case el auto de vista en el punto 
reclamado, es decir, se consideren horas extras y trabajo nocturno y se confirme el auto de 
vista en relación a los demás puntos. 

CONSIDERANDO III: 

III.1. - Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que así expuestos los fundamentos de los recursos de casación en el fondo, de fs. 
431 a 433 y de fs. 440 a fs. 442 respectivamente, resolviendo los mismos, es menester 
realizar las siguientes consideraciones legales, amparados en las normas vigentes: 

III.2.- Resolviendo el recurso de casación en el fondo de fs. 431 a fs. 433, interpuesto 
por Jeankarla Ninoska Gómez Saavedra, apoderada legal del Sindicato Mixto de 
Autotransporte Sacaba. 

Primer error de derecho, mala valoración y equivocación de la prueba porque en el 
Auto de Vista Nº 148/2015 se incurre en error al disponer que la actora, hubiera trabajado de 
manera continua y además menciona que la interrupción es de 4 a 5 años, como se puede 
evidenciar en la documentación de fs. 292 y fs. 294 correspondientes a planillas de pago y fs. 
307 relativa la solicitud de vacación firmada por la demandante, donde manifiesta que solicita 
vacación, considerando que se encuentra trabajando desde el mes de marzo de 2005. 

El tiempo de trabajo, es el total del tiempo efectivamente por el cual el trabajador 
prestó sus servicios al empleador y el pago de indemnización por tiempo de trabajo, es la 
compensación económica que el empleador le abona al trabajador por el tiempo de servicios 
prestados y como resarcimiento y reconocimiento al desgaste efectuado en ese tiempo, toda 
vez que transcurridos los años está en una situación de agotamiento y cansancio, porque las 
fuerzas le abandonan y ya no puede rendir como antes y; 

Tomando en cuenta que los beneficios sociales son derechos y no dádivas, regalos o 
reconocimientos se puede dar un concepto más cabal al decir que la indemnización, es el 
salario indirecto consignado en las previsiones de indemnización de las empresas. 

De manera más explicativa, desde el punto de vista que el salario directo es el pago 
realizado en contraprestación al trabajo de manera periódica como el sueldo, podemos 
comprender mejor el carácter diferido de la indemnización al decir que el salario indirecto 
resulta de la contraprestación inmersa en las previsiones mensuales que las empresas 
realizan y sujeto a contingencias que por ley se disponen, como es el caso del riesgo 
profesional o enfermedad común, previstos generalmente mediante los Departamentos de 
Costos y Presupuestos de las empresas y condicionado su pago por parte de las entidades 
que corresponden, sean éstas en especie o en dinero a la efectivización de la contingencia. 
La continuidad laboral es la que determina el tiempo de trabajo ininterrumpido, para calcular 
la indemnización por tiempo de trabajo. 

Por consiguiente, analizados los actuados dentro del presente proceso, se pudo 
evidenciar que la trabajadora de su propia voluntad reconoce que su tiempo de trabajo se 
debe computar desde el mes de marzo de 2005, por lo que se debe computar desde esa 
fecha, el pago de sus beneficios sociales. 
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En lo referente al segundo error de derecho, mala valoración y equivocación de la 
prueba (Vacaciones). – En lo que menciona el A.V. Nº 148/2015, considerando segundo, 
num. 3) cuando declara la procedencia del pago de las vacaciones, es preciso reiterar que en 
el inciso a), se evidenció que a solicitud escrita de la trabajadora cursante de fs. 311, se le 
aprobó su vacación por la gestión 2010 y como demuestra el demandado, se pagó a su 
reemplazo, según consta en el recibo Nº 03098 y el comprobante de egreso Nº 50, que 
cursan de fs. 308-309. 

Respecto a la vacación, el art. 44 de la L.G.T., modificado por el D.S. Nº 3150 de 19 
de agosto de 1952 expresa la siguiente escala de vacaciones:” De 1 a 5 años de trabajo, 15 
días hábiles (….)”. 

El art. 33 del Reglamento de la Ley General del Trabajo señala: “La vacación anual 
no será compensable en dinero, salvo el caso de terminación del contrato de trabajo. No 
podrá ser acumulada, salvo acuerdo mutuo por escrito, y será ejercitada conforme al rol de 
turnos que formule el patrono”. 

Sobre el tercer error de derecho, respecto a la supuesta mala valoración y 
equivocación de la prueba. – En lo referente a que el bono de antigüedad, no se debe calcular 
en base a tres salarios mínimos, sino que debe calcularse sobre un salario mínimo nacional, 
por la naturaleza del Sindicato Mixto de Autotransporte Sacaba. 

Es preciso establecer que este bono consiste en una remuneración de carácter 
adicional al sueldo o salario, que se encuentra supeditado al tiempo de servicios prestado por 
el trabajador; constituyendo por su naturaleza, en un reconocimiento inherente y propio al 
desarrollo de la fuerza laboral del trabajador, que por su permanencia en su fuente de trabajo, 
se instituye como derecho consolidado a favor del mismo; obligándole de tal forma a todo 
empleador a asumir su pago, en función a la naturaleza de la relación laboral y conforme los 
presupuestos establecidos por Ley. 

De tal manera, el art. 58 del D.S. Nº 21060, establece que al consolidar al salario 
básico todos los bonos existentes al 29 de agosto de 1985, se excluyó expresamente de 
dicha consolidación, a los bonos de antigüedad, de producción y de frontera o región; 
debiendo en consecuencia disponer su pago, conforme al art. 60 del mencionado Decreto 
Supremo, en sustitución de otra forma porcentual de aplicación de dicho concepto; cuyo 
monto, en sujeción a la mencionada escala, no deberá ser en ningún caso, inferior al que 
percibía al 31 de julio de 1985. 

El art. 13 del D.S. N° 21137 de 30 de noviembre de 1985 señala: “Para los 
trabajadores del sector público y privado, la escala del bono de antigüedad a que se refiere el 
art. 60 del D.S. Nº 21060 de 29 de agosto de 1985, se aplicará sobre el salario mínimo 
nacional mensual, no pudiendo el monto resultante, ser inferior al que por ese concepto, se 
percibió por el mes de julio de 1985 (….)”. 

Para finalizar, es importante señalar que el art. único del D.S. Nº 23474 de 20 de abril 
de 1993 señala: “Ampliase la base del cálculo del bono de antigüedad, establecida por el D.S. 
Nº 23113 de 10 de abril de 1992, a 3 salarios mínimos nacionales para los trabajadores de las 
empresas productivas del sector público y privado, respetando los acuerdos estipulados en 
convenios de partes sobre la materia”. 

El sindicato de transporte demandado, es una asociación civil, regida por el art. 58 y 
61 del Cód. Civ., por tanto no se adecua a lo establecido por el artículo único del D.S. Nº 
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23474, es decir que no es una empresa productiva, por lo que el bono de antigüedad debe 
ser calculado sobre un salario mínimo nacional. 

En lo que se refiere al cuarto error de Derecho, mala valoración y equivocación de la 
prueba (prima). – Donde menciona que este beneficio no le corresponde porque dicha 
determinación importa la vulneración de lo previsto en el D.S. Nº 23474 de 20 de abril de 
1993 y el art. 57 de la L.G.T., al no ser considerada como una empresa que genera 
dividendos o utilidades al final de la gestión. 

Respecto a las primas, la Ley General del Trabajo en su art. 57º señala: “Ley de 11 
de junio de 1947 art. 3º El pago de prima, distinto del aguinaldo, se sujetará a las normas 
establecidas por los arts. 48, 49 y 50 del Decreto Supremo de 23 de agosto de 1943 
modificándose la primera parte del art. 48º en los siguientes términos: Las empresas que 
hubieren obtenido utilidades al finalizar el año, otorgarán a sus empleados y obreros, una 
prima anual de un mes de sueldo o salario (art. 27 del D.S. N° 3691, de 3 de abril de 1954). 
art.4º Para los fines de las leyes mercantiles el cobro y pago de aguinaldo y prima anual no 
significa sociedad de los obreros y empleados con los patronos”. 

El Reglamento de la Ley General del Trabajo, en su art. 48º expresa que: “Las 
empresas que hubieran obtenido utilidades al finalizar el año otorgarán a sus empleados y 
obreros una prima anual no inferior a un mes y a quince días de salario, respectivamente. 
Esta prima se entenderá para los empleados y obreros que hubieran trabajado 
ininterrumpidamente durante el año; a los que hubiere prestado sus servicios por más de tres 
meses, se les gratificará en la proporción de tiempo que éstos hubiesen trabajado durante el 
año; los servicios que no pasen de tres meses, no tendrán gratificación”. 

Por su parte, el art. 49º del mismo cuerpo legal señala: “En ningún caso el monto total 
de estas primas podrá sobrepasar del 25% de las utilidades netas; el pago se hará dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha de la aprobación legal del respectivo balance, para los 
efectos de este artículo no se computarán los períodos de enfermedad. Si dicho 25% no 
alcanzase a cubrir el monto de las primas, su distribución se hará a prorrata”. 

Complementariamente, el art. 50º del mencionado reglamento señala: “Para los 
efectos de este capítulo servirá de documento fehaciente el balance general de ganancias y 
pérdidas aprobado por la Comisión Fiscal Permanente”. 

Entonces, vistos los antecedentes procesales, el Sindicato de Trabajadores de 
Autotransportes Sacaba, es una entidad de derecho privado regulada por el Código Civil y por 
sus características principales, no genera utilidades ni dividendos, ya que la agrupación en 
este tipo de asociaciones, tiene como fin principal la defensa de sus asociados, su 
organización para apoyarse y organizarse para el funcionamiento de esa asociación y no 
tiene el carácter de empresa productiva, por lo que no corresponde el pago de primas a los 
trabajadores. 

En consecuencia, resolviendo el primer recurso de casación, al no existir mérito para 
disponer la casación del auto de vista recurrido, toda vez que las infracciones acusadas son 
infundadas, corresponde fallar, conforme al art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por 
mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

III.3.- En lo que respecta al recurso de casación presentado por Anselma Cuiza 
Rodríguez de fs. 440 a fs. 442, mencionamos lo siguiente: 
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Respecto a lo que menciona que se han violado normas constitucionales que 
consagran como principios de verdad material y por ende justicia, normas previstas en los 
arts. 115-I, 178-I y 180-I, todos de la C.P.E.; es preciso mencionar que analizado lo 
mencionado en el presente recurso, el mismo no manifiesta con claridad en qué actuación se 
violó el principio constitucional de verdad material, por tanto, carece de congruencia lo 
mencionado en el presente inciso. Sin embargo, es preciso mencionar que es función de los 
Jueces y Magistrados, permitir el acceso a la justicia de las partes, en igualdad de 
condiciones y posteriormente valorar los hechos reales, que en nuestra legislación constituye 
la verdad material, para después emitir un fallo justo, legal e imparcial, así lo establecen los 
arts. 115 y 178 de la C.P.E., y el art. 3-3, de la L. N° 025 del órgano Judicial. 

En consecuencia, en lo referente a la verdad material, el A.S. Nº 131/2016 señala 
que: ”los jueces y tribunales, deben estar comprometidos con la averiguación de la verdad y 
la consolidación de la justicia material, interviniendo activa y equitativamente en el proceso, 
para lograr que la decisión de fondo esté fundada en la verdad real de los hechos (verdad 
material), pues hoy, la producción de pruebas, no es de iniciativa exclusiva de las partes, ya 
que el Juez tiene la posibilidad más amplia de generar prueba de oficio que le revele la 
verdad material de los hechos, puesto que su actividad no está guiada por un interés privado 
de parte, como los contendientes que tienen su propia verdad (....)”. 

En cuanto a que el auto de vista, realiza una valoración sesgada de la prueba 
aportada para fines de acreditar el trabajo, más allá de las ocho horas establecidas al día, el 
demandado, demostró con el contrato de trabajo, que en su cláusula cuarta expresa que el 
horario de trabajo será de ocho horas diarias, contrato que cursa de fs. 17 del expediente del 
presente proceso. 

Al respecto, se advierte que la parte recurrente, pretende que se efectúe una nueva 
valoración de la prueba acumulada durante la tramitación de la causa, sin percatarse que esta 
situación ya fue dilucidada por el juez a quo, como por el tribunal de apelación, siendo preciso 
aclarar que, la valoración y compulsa de las pruebas, es una atribución privativa de los 
juzgadores de instancia e incensurable en casación. En consecuencia, en virtud de la 
responsabilidad de la carga de la prueba, el demandado demostró que la trabajadora, 
desempeñó sus funciones ocho horas diarias en horario diurno, por lo que no corresponde el 
reconocimiento del pago por el trabajo nocturno. 

Por lo que resolviendo el segundo recurso de casación, tampoco existe mérito para 
disponer la casación del auto de vista recurrido, toda vez que las infracciones acusadas son 
infundadas, corresponde fallar conforme a lo establecido con el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., 
aplicable por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADOS los recursos de casación 
de fs. 431 a 433 vta., y de fs. 440 a 442 interpuesto por Jeankarla Ninoska Gómez Saavedra, 
en representación del Sindicato Mixto de Autotransporte Sacaba y por Anselma Cuiza 
Rodríguez respectivamente, manteniendo firme y subsistente el A.V. Nº 148/2015 de 28 de 
octubre, cursante de fs. 401 a fs. 405. 

Sin costas por haber recurrido ambas partes. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 
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Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 2 de abril de 2018. 

Ante: Abg. …Secretario de Sala.  
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Palmenia Yesina Villegas Flores C/  

Cámara de Comercio y Servicios de Cochabamba  

Proceso Social 

Distrito: Cochabamba 

SENTENCIA  

Dentro del proceso social instaurado por Palmenia Yesina Villegas contra Cámara de 
Comercio y Servicios de Cochabamba representado por su José Rivera Eterovic 

VISTOS: El memorial de demanda de fs. 12 a 14, proveído de fs. 15, memorial que 
opone excepción previa y perentoria, responde demanda de fs. 24 a fs. 27, memorial de fs. 
30, auto de fs. 32, las pruebas de cargo y descargo aportadas al proceso y: 

CONSIDERANDO: Que mediante memorial de 20 de marzo de 2012 Palmenia 
Yesina Villegas Flores inicia demanda de pago de beneficios sociales con el argumento de 
que desde 1 de marzo de 1995 fue contratada en forma verbal para desempeñar el cargo de 
transcriptora hasta el 11 de septiembre que mediante memorándum le asignaron nuevas 
funciones en el Departamento de Administración y Finanzas los horarios eran cambiantes de 
acuerdo al trabajo que realizaba primero de 19:00 a 22:00 de lunes a viernes en los años 
1995 a 1998 cuyo trabajo a veces era hasta las  2:30 de la mañana del día siguiente, 
posteriormente le cambiaron el horario  de 14:30 pm. A 17:30 pm. Con un salario mensual de 
Bs. 1.358,45 donde no se considera las horas extras, trabajo que lo realizo con dedicación y 
eficiencia y en reiteradas oportunidades solicito el incremento salarial y el pago de sus horas 
extras trabajadas pretensiones que no le fueron reconocidas, durante varios años presto sus 
servicios de noche sábados y domingos según la exigencia de su trabajo peor que no le 
fueron reconocidos, luego en 22 de marzo de 2010 mediante un memorándum le dan el aviso 
de retiro supuestamente por reestructuración con argumentos falsos donde le cancelan sus 
beneficios sociales pero no en su totalidad desconociendo el pago de horas extras, bono de 
antigüedad, incrementos salariales, se le debe el pago de vacaciones con estos antecedentes 
plantea demanda de pago de beneficios salariales amparándose  en lo dispuesto  por los arts. 
1 de la L.G.T. D.S. Nº 23570 del 26 de julio 1993, D.L. Nº 16187 de 16 de febrero de 1979. 
R.M. Nº 193/72 de 15 de mayo de 1972, art. 48 de C.P.E. art. 1,4,6,13,20 y 21 de la L.G.T. 
6,8,14 de su Decreto Reglamentario, D.S. Nº 28699 dirigiéndose su demanda contra la 
cámara de Comercio y Servicios de Cochabamba representada por su Gerente General José 
Rivera Eterovic y solicita se declare probada su demanda en todos sus puntos. 

Que por proveído de 21 de marzo de 2012 se admite y se corre en traslado la 
demanda a la parte demandada disponiendo su citación la presente acción laboral a la 
Cámara de Comercio y Servicios de Cochabamba, en l apersona de su representante legal 
Josu Rivera Eterovic, para que en plazo de 5 días conteste a la demanda de conformidad a lo 
establecido por el art. 124 del Cód. Proc. Trab.  
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CONSIDERANDO: Que mediante memorial de 28 de abril de 2012 la institución 
demandada opone las excepciones previas de imprecisión contradicción y oscuridad en la 
demanda indicando diferentes fechas sobre los años que prestó sus servicios la actora, no 
están claras las pretensiones no especifica cuantos días de que meses trabajo horas extras, 
de que año se le deben vacaciones, luego plantea la excepción de prescripción que sus 
vacaciones según la demanda le corresponderían desde 2006, al 2010 las cuales han 
prescrito conforme el art. 120 de la L.G.T., la excepción perentoria de pago documentado, con 
el finiquito que acompaña evidencia que la actora recibió sus beneficios sociales el 31 de 
marzo de 2010 lo cual esta avalada por el cheque de egreso Nº 1003E 064 de la misma fecha 
con estos antecedentes responde a la demanda negativamente ya que la actora reclama 
beneficios sociales de pago de horas extras, incremento salarial y bono de antigüedad por la 
que niega estos hechos siendo que la actora pretende obtener beneficios indebidos hasta 
extorsivos que en fondo son ilegales que no le corresponden ya que en la demanda indica 
que empezó a trabajar el1 de marzo de 1995 pero de la revisión de antecedentes y en el 
finiquito se evidencia que empezó a trabajar en 1 de junio de 1995 por otra parte dice que 
trabajaba de noche desde las 19:00 a 22:00 otras veces hasta el día siguiente su trabajo era 
de transcriptora para la transcripción de pólizas trabajo que era muy delicado y de alta 
sensibilidad por lo que no podía hacer este trabajo en horas de la noche por lo que la 
institución demandada niega que la actora hubiere trabajado horas extras su trabajo se 
enmarca dentro de lo dispuesto por el art. 46 de la .L.G.T., en cuanto al despido fue 
injustificado por que la actora hizo uso de abuso de confianza desinterés total de su trabajo y 
le dieron un memorial donde indica reestructuración fue por no manchar su hoja de vida y sus 
beneficios sociales le fueron cancelados dentro el plazo que dispone el art. 9 no. Del D.S. Nº 
28699 de 1 de mayo de 2006 por lo que no le corresponde el pago de la multa de 30 %. Por 
el memorial de 14 de mayo de 2012 Palmenia Yesina Villegas Flores responde y hace la 
observación de que el memorial de la institución demandada fue presentada 8 dias después 
de su notificación lo que demuestra que esta fuera de termino, por lo solicita se rechace el 
indicado memorial, así también solicitan se rechacen las excepciones planteadas y se declare 
probada la demanda. 

CONSIDERANDO: Que por auto de 16 de mayo de 2012 se sin lugar a las 
excepciones previas de imprecisión. Contradicción a la demanda y en cuanto a la excepción 
perentoria de pago de documentado se reserva su resolución para oportunidad de dictar 
sentencia, excepciones interpuestas por la Cámara de Comercio y Servicios Cochabamba 
presentada por su Gerente General José Eduardo Rivera Eterovic, estando respondida la 
demanda y bajo el amparo de lo previsto por el art. 149 del Cód. Proc. Trab., se traba la 
relación procesal, se abre el plazo de prueba de 10 días común y perentorios a las partes a 
objeto de que prueben y demuestren los puntos de hecho aprobar. 

Término que entro en vigencia a partir de 9 de mayo de 2012 a hrs.10:35 conforme se 
evidencia de la diligencia sentada de fs. 29 de obrados, habiendo concluido a la misma hora 
del 19 de mayo de 2012. 

CONSIDERANDO: Que durante la vigencia del merituado término probatorio las 
partes aportaron las siguientes pruebas: 

A).- De cargo.- Las literales de fs. 1 a fs. 11, las testificales de Paola Alejandra 
Velásquez Gainsborg de fs. 667, de Marcela Arias Mariaca de fs. 668, de la declaración 
judicial provocada de José Eduardo Rivera Etereovic de fs.674 de obrados. 
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B).- De descargo.- Las literales de fs. 17 a 23 de 45 a 123 y de 133 a 661 las 
testificales de Oscar Adrián Quiroga Medrano de fs. 670. De Alfredo Juan de los Santos 
Claros de fs. 671 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que del análisis y valoración de los elementos de juicio adjuntos y 
atención a los arts. 3-j). 58 del Cód. Proc. Trab., se establecen las siguientes conclusiones de 
orden legal. 

1.- Que de la literal a fs.1 corroborada por confesión de parte (art. 154 del Cód. Proc. 
Trab.,) y la presunción legal que rige en materia, se establece que existió la llamada relación 
de dependencia laboral entre Palmenia Villegas Flores y la Cámara de Comercio y Servicios 
de Cochabamba, con sus consiguientes requisitos de validez y eficacia con su subordinación, 
dependencia, sueldo o remuneración, exclusividad, horario de trabajo conforme establecen 
los art. 2 y 6 de la L.G.T. 

2.- Que la actora presto sus servicios en la entidad demandada por el tiempo de 14 
años. 9 meses y 24 días, es decir del periodo comprendido entre el primero de junio de 1995 
al 25 de marzo de 2010, considerándose en mismo como de tiempo indefinido toda vez que 
no se desvirtuó lo contrario conforme determina el art. 182-b) del Cód. Proc. Trab. Asimismo 
se establece que el salario indemnizables de la actora es de Bs 1.358,45 (conforme de 
acredita de las planillas de pago visadas por el Ministerio de Trabajo que cursan de fs. 229 fs. 
250 fs. 252 se declara así. 

3.- Que reconocido el tiempo de servicios de la actora por los documentos adjuntos 
en obrados se tiene que la relación laboral fue interrumpida en forma intempestiva 
constituyéndose dicho cometido como “retiro forzoso” al tenor de los art. 12 y 13 de la L.G.T., 
en relación al art. 8 de su Decreto Reglamentario en consecuencia se establece que las 
acusa fueron imputables a la institución demandada (fs.1), por lo que corresponde la actora 
percibir los beneficios sociales de indemnización por tiempo de servicios y al desahucio se 
declara así. 

4.- Que por imperio de art. 33 del D.R.L.G.T., las vacaciones no son acumulables, 
salvo acuerdo mutuo por escrito y será ejercida conforme al rol de turnos que formule el 
empleado por lo que estricta justicia corresponde el pago de vacaciones a favor de la actora 
por 28 días tomando en cuenta el art. 44 de la L.G.T., el artículo único del D.S. Nº 12058 de 
24 de diciembre de 1974 y el D.S. Nº 17228 de 18 de marzo de 1980, en merito a que la ley  
reconoce el reposo socio-físico del trabajador, se declara así. 

5.- Que asimismo le corresponde el pago de aguinaldo por el año 2010 por 
duodécimas y 25 días y 25 días conforme dispone la Ley de 18 de diciembre de 1944 y el 
artículo único de la Ley de 22 de noviembre de 1950, por tratarse de un derecho adquirido, se 
declara sí.  

6.- Que el art. 10 del D.S. Nº 0498 de primero de mayo de 2010 con meridiana 
claridad prevé que: I.- Para la gestión 2010 el incremento salarial en el sector privado será 
convenido entre los sectores patronal laboral sobre la base de un incremento de cinco por 
ciento (5 %) a la remuneración básica. II.- El incremento es de carácter retroactivo con 
vigencia al 1 de enero de la presente gestión, su aplicación estará sujeta a la reglamentación 
emitida por el Ministerio de Trabajo, empleo y Previsión Social, lo que en la especie significa 
que los representantes legales de la institución demandada estaban en la obligación de 
incrementar el salario mensual de actora a partir del 1 de enero del 2010 en el porcentaje de 
5% de su remuneración básica tal como lo dispone du art. 10 que equivale a Bs 42.68 puesto 
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que como se tiene establecido en las planillas de fs. 229, fs. 250 y 252 su haber básico de la 
actora era de Bs 853,78 que es lo percibió e forma efectiva los tres últimos meses trabajados, 
ya que en obrados no existe prueba alguna donde conste que la institución demanda dio 
cumplimiento a dicha disposición legal con respecto a la actora, por lo que corresponde el 
incremento salarial por el año 2010 favor de la actora computable desde el 1 de enero 2010 al 
25 de marzo de 2010, se declara así. 

7.- Que con referencia al bono de antigüedad reclamados por los años 2005 al 2009, 
se tiene al respecto que de la revisión de las boletas de pago cursantes de fs. 57 a 99, y las 
planillas de pago de haberes cursantes de fs., 108 a 123 de 133 a 261 se acredita que la 
institución demandada Cámara de Servicio de Cochabamba ha cumplido con el pago del 
bono de antigüedad de acuerdo a la escala establecida por el art. 60 de D.S. Nº 21060 de 29 
de agosto de 1985 tomando en cuenta la base de cálculo dispuesta en el artículo único del 
D.S. Nº 23474 de 20 de abril de 1993, por lo que no se hace procedente el pago de bono de 
antigüedad a favor de la actora por haberle cancelado dicho derecho por la institución 
demandada cada mes se declara así. 

8.- Que con referencia al trabajo por horas extras, por trabajo en días sábados y 
domingos, también demandadas al respecto se tiene que en cumplimiento a lo determinado 
por el art. 50 de la L.G.T., la inspección de trabajo a petición del empleador podrá autorizar 
para la realización de las horas extras hasta un máximo de dos horas al día lo que establece 
que necesariamente nadie puede realizar trabajo extra sin la debida autorización no solo del 
empleador sino de la propia autoridad, que en el caso presente no constituyen hora extras las 
que el trabajador ocupe en subsanar sus errores o que no se encuentren en un registro 
especial tal cual dispone el art. 50 de la L.G.T., por otra parte de las declaraciones de 
descargo de fs. 670 y 671 por las mismas se comprueba que para todo trabajo extraordinario 
en la institución demandada es autorizado por el jefe y además señala que no le vieron 
trabajar a la actora horas extras que por el cargo que desempeñaba y el horario en que debía 
cumplir sus funciones no ameritaba que la actora trabaje horas extras, declaraciones que 
hacen plena prueba al tenor del art.169 del Cód. Proc. Trab., que el solo permanecer en 
oficina y prolongar más de la jornada de trabajo no puede considerarse como trabajo extra, si 
este trabajo productivo no está debidamente autorizado por el empleador, por otra parte 
tampoco ha llegado a demostrar la actora probatoriamente haber trabajado los días trabajado 
los días sábado y domingos, por lo que no se hace precedente el pago de hora extras, pago 
por días sábado y domingos reclamados por la demandante Palmeria Yesina Villegas Flores, 
se declara así. 

9.- Que por ultimo con referencia al pago por trabajo diario en horario nocturno, se 
tiene al respecto que la actora cuando fue contratada  por la institución demandada en 1995 
como transcriptora para que trabaje en los horarios de 19:00 a 22:00 de lunes a viernes, es 
decir que debía trabajar solamente tres horas cada día en horario antes indicado habiendo 
trabajo en este horario hasta el 19 de enero de 2009 (fs.3) de donde se concluye que la 
actora acepto trabajar en dicho horario en las noches solamente 3 horas y en ningún 
momento reclamo por que se le cancelo por su trabajo nocturno ya que ella no trabajaba  de 
día por lo que se hace también improcedente su pago por este concepto a favor de la actora 
se declara así. 
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CONSIDERANDO: Que en cuanto a la excepción perentoria de pago de la institución 
demandada ha acreditado el pago de Bs 25.791.76 por concepto de pago de beneficios 
sociales y otros derechos laborales conforme se desprende de fs. 21 a 23 de obrados y 
admitida por la actora por lo que ella se considera que solo es parcial ya que la actora tiene 
derecho al pago del incremento salarial de la gestión 2010 retroactivo al mes de enero 2010 
febrero de 2010 y 25 días del mes de marzo se declara así. 

CONSIDERANDO: Que en cuanto a la expresión de prescripción opuesta por la 
institución demandada, con relación a las vacaciones del 2006, 2007 se tiene ala respecto 
que si bien la actora ha demandado el concepto de vacaciones por las gestiones 2005 al 
2010 amparado su pretensión en el parág., IV) del art. 48 de la C.P.E. que prevé que: los 
salarios o sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la 
seguridad social no pagados tiene privilegio y preferencia sobre cualquier acreencia y son 
inembargables e imprescriptibles no es menos cierto que la imprescriptibilidad de los 
beneficios sociales y derechos laborales de los trabajadores ha empezado a tener vigencia 
recién a partir de la publicación de la Constitución Política del Estado es decir a partir del 7 
febrero del 2009 que en su disposición abrogatoria con meridiana claridad ha establecido que: 
“Queda abrogada la Constitución Política del Estado de 1967 y sus reformas posteriores” pero 
en ninguno de sus artículos a derogado en forma específica al art. 120 de la L.G.T. trabajo 
concordante con el art. 163 del D.R.L.G.T., que se encuentran vigentes hasta la fecha  en que 
se pronuncia la presente sentencia debiendo a mayor abundancia considerarse que el art. 
123 de la C.P.E. entre otros prevé que: “La ley solo dispone para lo venidero y no tendrá 
efecto retroactivo excepto en materia laboral cuando lo determine expresamente a favor de 
las trabajadoras y de los trabajadores” y toda vez que el parág. IV) del art. 48 de la C.P.E., no 
tiene la característica de la retroactividad como también a la fecha en que no se pronuncia la 
presente sentencia no existe ninguna disposición legal que haya derogado el art. 120 de la 
L.G.T., concordante con su Decreto Reglamentario, en la especie se entiende de que las 
vacaciones anteriores al 2009 se encuentran prescritas por mandato expreso de los artículos 
precedentemente citado, se declara asa.  

POR TANTO: La suscrita Juez de Partido Primero de Trabajo y Seguridad Social del 
Departamento de Cochabamba, administrando justicia en primera instancia a nombre de la 
ley en virtud de la jurisdicción especial que por ella ejerce FALLA declarando PROBADA la 
demanda de fs. 12 a 14 de obrados esto en lo respecta al pago de indemnización por tiempo 
de servicios, 14 años, 9 meses y 224 días, desahucio, vacaciones por 28 días aguinaldo por 
el año 2010 por dos duodécimas y 25 días, incremento salarial por el año 2010 retroactivo a 
enero de 2010 al 25 de marzo de 2010, e IMPROBADA en los demás puntos demandados, 
PROBADA en las excepciones perentoria de pago y PROBADA la excepción con respecto a 
la vacaciones del 2005 al 2009, opuestas por la institución demandada mediante memorial de 
fs., 24 a 27 vta., de obrados, conminándose en consecuencia a la Cámara de Comercio y 
Servicio de Cochabamba para que por intermedio de su representante legal y actual Gerente 
General Licenciado José Eduardo Rivera Eterovic a dar y pagar a Palmenia Yesina Villegas 
Flores dentro de tercer día de ejecutoriada esta sentencia bajo conminatoria de ley el monto 
total de la liquidación que a continuación sigue: 

Tiempo de servicio: 14 años, 9 meses y 24 días  

Sueldo promedio indemnizable Bs 1.358.45 

Desahucio  Bs 4.075.36 
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Aguinaldo: 2 duodécimos y 25 días/2010  Bs 320.75 

Vacaciones: 28 días  Bs 1.267.89 

Incremento salarial de la gestión 2010 
computables  desde el 1 de enero de 2010 al 
25 de marzo de 2010 a Bs 67.92 cada mes  

Bs 192.34 

Monto total Bs 25.984.10 

Menos pago según fs. 21 y 23 Bs 25.791.77 

Monto a cancelar Bs 192.33 

Esta sentencia es dictada en Cochabamba, a 24 de julio de 2012. 

Regístrese.  

Fdo.- Abg. Teresa Aracena.- Juez de Partido 1ro., de trabajo y S.S.  

Ante mí: Abg. Ilegible. Secretaria. 

 ocha 

Auto de Vista  

A, 2 de diciembre de 2015 

VISTOS: La apelación interpuesta por Palmenia Yesina Villegas Flores, contra la 
Sentencia de 24 de julio de 2012, dictada por la Jueza de Partido de Trabajo y SS No. 1, 
dentro del proceso social por cobro de beneficios sociales y derechos adquiridos interpuesta 
por la prenombrada contra la Cámara de Comercio y Servicios Cochabamba. 

CONSIDERANDO: La apelación de la parte demandante que arguye lo siguiente; ----- 

1.- La sentencia en el punto 8) del quinto considerando considera que la prueba 
testifical de descargo hace plena prueba al tenor del art. 169 del Cód. Proc. Trab., siendo que 
fueron tachados con memorial de 12 de julio de 2012 solicitando que la parte demandada 
certifique si sus testigos eran sus dependientes y sea bajo presunción de certidumbre. Siendo 
notificada con decreto de 12 de julio de 2012 la parte demandada no dio cumplimiento a dicha 
orden y la juzgadora no aplico el art. 160 del Cód. Proc. Trab., es decir no presumió la 
certidumbre ni considera que la carga de la prueba le corresponde al empleador. En tal razón, 
no podía considerarse como prueba válida la testifical de descargo al haber sido tachada 
oportunamente, además en la sentencia no se menciona las testificales de cargo que más 
bien hacían plena prueba al ser concluyentes en tiempos, hechos y lugares y deliberante la a 
quo no las considero. La juzgadora al realizar una valoración equivocada de la prueba de 
documental y testifical ha violado el art. 169 del Cód. Proc. Trab., con referencia al art. 1330 
del Cód. Civ. en cuanto a la apreciación de la prueba testifical. 

2. Si bien, los testigos de descargo aducen no haberla visto trabajar horas extras, en 
momento alguno se acreditó que ese tiempo lo hubiera utilizado en reparar supuestos errores 
al no existir prueba que demuestre que su trabajo fue negligente e irresponsable, 
contrariamente acredito que le cargaban trabajo en demasía, además de no dotarle de los 
elementos para realizar sus tareas, viéndose obligada a esperar que desocupe un equipo de 
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computación para poder efectuar sus tareas, aspecto que acredito con las testificales de 
cargo que no fueron tachada. 

El hecho que el empleador no hubiere autorizado el trabajo en horas extras no 
invalida su pretensión, porque con la sola instrucción, de realizar su trabajo esa supuesta 
omisión fue suplida, porque para cumplir sus actividades debía usar horas extras para 
culminar lo encomendado, siendo que la carga de la prueba era del empleador y no habiendo 
desvirtuado denota el incumplimiento de los arts. 3-h) y 150 del Cód. Proc. Trab., aspecto que 
tampoco valoro la a quo, violando el art. 404-II del Cód. Proc. Civ. aplicable al caso por 
permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab., en concordancia con el art. 1321 del Cód. Civ., 
porque el demandado confeso los horario en los que trabajo, lo cual evidencia que trabajo 
horas extras. 

3. Por la demora en el pago de sus beneficios sociales, demandó la multa de 30% de 
conformidad al D.S. No. 28699 y el mantenimiento de valor previsto por el D.S. No. 23381 de 
29 de diciembre de1992. Siendo procedente sanción contra el empleador, la parte resolutiva 
de la sentencia no considera estos temas, omisión que atenta contra las normas del derecho 
del trabajo que son protectivas y deben aplicarse de manera inexcusable. 

Por lo expuesto, solicita que el tribunal de alzada revoque en parte la sentencia 
apelada declarando probada la demanda también con respecto a las horas extras, con costas 
y responsabilidad. 

CONSIDERANDO: Que, analizado el recurso planteado dentro los alcance del art 236 
del Cód. Proc. Civ., se pasa a considerar lo siguiente: 

1. Respecto a la observación de la apelante en sentido que la a quo valor las 
declaraciones testifícales de descargo no obstante de estar tachado. Al respecto, es oportuno 
aclarar que, por disposición del art. 3-j) del .Cód. Proc. Trab., el juez puede fundar su decisión 
apreciando con libertad la prueba ofrecida, siempre claro está, en el marco de su sana lógica, 
sin que tacha señalada pueda impedirle efectuar tal disquisición, precisamente por el carácter 
relativo advertido por los arts. 446 y 447 del Cód. Proc. Civ. Si bien, es evidente que uno de 
los testigos de descargo trabaja en la institución demandada contra el cual opuso tacha 
relativa, en tal circunstancia, se tiene por una parte que la juzgadora para, llegar a la decisión 
contenida en la sentencia no se basó exclusivamente en dicha prueba, sino que también se 
basó en la aplicación del art. 50 de la L.G.T. – 

En cuanto a su solicitud, para que la parte demandada extienda una, certificación 
sobre la relación laboral de los testigos de descargo con la empresa demandada, se aclara 
que la juzgadora con providencia de fs.131 solo dispuso la notificación del titular de la 
institución demandada para que extienda la certificación solicitada, la cual fue cumplida con 
memorial de fs. 675, indicando que el testigo de descargo de fs. 671 no es funcionario de la 
entidad demandada. Es necesario, aclarar que la parte actora no solicito la exhibición de 
documento alguno para que la juzgadora aplique el art. 160 del Cód. Proc. Trab., solo pidió 
que la parte demandada realice una certificación para acreditar la tacha que opuso. 

En cuanto, a la aseveración de falta de mención de los testigos de cargo en la 
sentencia, no es evidente porque en el cuarto considerando la juzgadora se refiere a la 
prueba documental y testifical presentada por ambas partes, cabe señalar que las pruebas 
deben ser valorados y compulsadas de forma conjunta, porque la sentencia debe recaer 
sobre la base de todos los puntos litigados conforme al art. 202 del Cód. Proc. Trab., Si bien, 
el art. 169 del adjetivo laboral otorga fe probatoria a dos o más declaraciones uniformes, 
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dicha fe probatoria basada en las declaraciones testificales de cargo, no constituyen una 
verdad absoluta, última e irrefutable, por ello es que se entiende que los jueces de instancia 
deben valorar de forma global todas las demás pruebas presentadas, tal cual se hizo en la 
sentencia apelada. 

2. Respecto a las horas extraordinarias, en el expediente no existe antecedente 
alguno que demuestre el trabajo de las horas extras que pretende, no obstante que para su 
consideración debe darse cumplimiento a una serie de preceptos legales que las rigen, entre 
ellos la autorización de un horario de trabajo por un Inspector de Trabajo - art. 50 de la L.G.T. 
-, y la existencia de un libro para establecer esta carga horaria -art. 41 del D.R.L.G.T., lo que 
consta no haberse cumplido. También, debe tenerse presente que la inversión de la prueba 
establecida como una obligación para el empleador, no le exime al trabajador de la posibilidad 
de adjuntar los elementos de convicción suficientes e indispensables para conferir 
verosimilitud a su pretensión, lo que consta no hizo la actora respecto a las horas 
extraordinarias que aduce haber trabajado, habiendo establecido al respecto la Excma. Corte 
Suprema de Justicia de la Nación actualmente Tribunal Supremo de Justicia: si bien la carga 
de la prueba corresponde a la parte patronal, no es menos cierto que tal precepto no exime al 
trabajador también el producirlas aportando evidencias para una mejor y  efectiva 
fundamentación de su demanda lo que no ha acontecido en Autos (V. AASS 142 de 
12.05/2000 y 344 de 10.07/2006 entre otros). Con relación, a las declaraciones testificales de 
cargo y descargo, se evidencia que la testifical de cargo de fs. 667 refiere:” no puedo decir el 
horario”, afirmación que lleva al convencimiento que si ignora el horario que cumplía la actora, 
menos indicó cuantas horas extras hubiese trabajado y que días de la semana, al margen que 
la testigo solo prestó servicios en la cámara demandada un año y cinco meses concluyendo 
su relación laboral el año 2006; la de fs. 668 solo refiere que no se acuerda si le pagaban 
bono de antigüedad y horas extras, en cambio, el testigo de descargo de fs. 670 indicó que 
para trabajar se requiere permiso del jefe, si bien, vio a la actora algunas ocasiones quedarse 
a trabajar hasta tarde, pero tiene entendido que no tenía permiso y la de fs. 671 refiere que 
ignora si la empresa demandada hubiera hecho trabajar horas extras a la actora Conforme a 
lo anotado, se establece que la pretensión de la actora resulta indebida, al ser 
manifiestamente improcedente el pago de la horas extraordinarias demandadas, tal como 
previó la a quo en sentencia.  

3. En cuanto, a la aplicación de la multa prevista en el art. 9-II del D.S. Nº 28699 de 1 
de mayo de 2006, corresponde señalar que dicho precepto establece, 

“II. en caso que el empleador incumpla su obligación en el plazo establecido en el 
presente artículo, pagará una multa en beneficio del trabajador consistente en el 30% del 
monto total a cancelarse, incluyendo el mantenimiento de valor", el plazo al que hace alusión 
el artículo citado, es de 15 días conforme está consignado en el parág. I de la misma norma. 
De la revisión de los antecedentes, se evidencia que de fs. 1 cursa el memorando emitido por 
la gerencia general de la empresa demandada el 22 de marzo de 2010 y notificado a la actora 
el 25 de marzo de 2010 a Hrs. 17:40, a, través de la cual se le comunica su retiro, haciéndole 
conocer que cumplirán con lo determinado por la normativa laboral vigente. Por otro lado, a 
fs. 21 cursa el formulario de finiquito por la suma de Bs 25.791,909; de 31 de marzo de 2010 
el cual se encuentra suscrito por la actora y a fs. 23 el Comprobante de Egreso No. 1003E064 
de 31 de marzo de 2010 de la Cámara de Comercio y Servicios Cochabamba por la suma de 
Bs 25.791,77;  por pago de beneficios sociales a Palmenia Villegas según finiquito adjunto, y 
en la parte final expresa "recibí conforme" y firma, prueba que fue ratificada por la parte 
demandada con memorial de fs. 124 y no fue objetada por la actora, en tal razón, se 
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evidencia que a la actora le cancelaron la suma de Bs. 25.791,77 dentro el plazo previsto por 
el art. 9-II del D.S. No. 28699. Correspondiendo, únicamente la actualización y multa del 30% 
del monto condenado en la sentencia, es decir, de Bs 192,33.- Se aclara, a esta parte que el 
D.S. No. 23381 de 20 de diciembre de 1992 fue abrogada por el D.S. No. 28699 y 
posteriormente por la RM No. 0447/09 de 8 de julio 2009. En consecuencia, correspondía que 
la juzgadora conceder el pago de la actualización y multa del monto condenado en la 
sentencia en base a la Unidad de Fomento a la Vivienda. 

En consecuencia, se evidencia que las pruebas fueron adecuadamente compulsadas 
por la juzgadora, correspondiendo disponer la aplicación del art. 9-II del D.S. No. 28699. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia 
de Cochabamba, CONFIRMA la sentencia apelada, con la modificación que se debe aplicar la 
actualización y multa del 30% prevista en el D.S. No. 28699 de 1 de mayo de 2006, sobre el 
monto total a cancelar en la liquidación efectuada en la sentencia. 

Vocal relator: Dr. Juan Carlos Orozco Alfaro 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Juan Carlos Orozco Alfaro.-Eddy Mejía 

Ante mí: Abg. Richard Elvis Gómez Claros. Secretario de Cámara.  

Auto Supremo 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 805 a 806, interpuesto por Palmenia Yesina 
Villegas Flores, contra el A.V. Nº 165/2015 de 2 de diciembre, cursante de fs. 697 a 699, 
pronunciado por la Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Cochabamba, dentro del proceso laboral seguido por la recurrente, contra la Cámara de 
Comercio y Servicios Cochabamba, el auto de fs. 809 que concedió el recurso, el A.S. Nº 
349/2016-A de 26 de septiembre de 2016 de fs. 814 y vta., que admitió la casación, los 
antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, la Jueza Primera de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social de Cochabamba, emitió la Sentencia de 24 de junio de 2012, cursante de fs. 
677 a 680 vta., declarando probada en parte la demanda de fs. 12 a 14, disponiendo que la 
parte demandada, deberá cancelar a favor de la actora, la suma de Bs 192.33, por concepto 
de indemnización, desahucio, aguinaldo, vacaciones e incremento salarial. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la demandante, cursante de fs. 683 a 684, la 
Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, 
mediante A.V N° 165/2015 de 2 de diciembre de fs. 697 a 699, confirmó la Sentencia 
apelada, con la modificación que se aplique la actualización y multa del 30% prevista en el 
D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, sobre el monto total a cancelar en la liquidación 
efectuada en la sentencia. 

I.2 Motivos del recurso de casación 
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El referido auto de vista, motivó a la parte demandante, a interponer el recurso de 
casación de fs. 805-806, manifestado en síntesis: 

Sobre la falta de valoración de la prueba, sostuvo que la carga de la prueba 
corresponde al empleador, conforme lo previsto en los arts. 3-h), 66, 150 y 151 del Cód. Proc. 
Trab., y que en materia de trabajo, la autoridad judicial tiene una función activa de acuerdo al 
principio de inquisitivo y de dirección procesal, de tal suerte que puede analizar de oficio su 
propia competencia, conminar a la presentación de pruebas entre otros aspectos, según lo 
previsto en el art. 4 del citado Código. 

En el caso de autos, no aconteció aquello, puesto que la jueza a quo no requirió la 
presentación de pruebas por el empleador, y el ad quem, se limitó a enunciar el art. 3-j) del 
Cód. Proc. Trab., vulnerando el principio inquisitivo que de oficio podía conminar la 
presentación de las pruebas a las partes, conforme señalan los arts. 4 y 165 del Cód. Proc. 
Trab., extremo que no aconteció en el caso presente. 

Señaló que en el auto de vista recurrido, se indica que las declaraciones de los 
testigos de cargo, no constituyen verdad absoluta e irrefutable, extremo que no es evidente, 
puesto que las mismas constituyen una presunción legal conforme mandan los arts. 178-2, 
179 y 182-a) y e-i) del Cód. Proc. Trab. 

Respecto a las horas extraordinarias, el auto de vista recurrido señaló que no existe 
antecedente alguno que demuestre el trabajo de horas extras prestado por la actora, sin 
embargo, manifiesta que la declaración testifical de fs. 668, solo refiere que no se acuerda si 
le pagaban horas extras, en cambio en la declaración de fs. 670, señaló que para trabajar se 
requería permiso del empleador y que si bien vio a la actora en algunas ocasiones quedarse a 
trabajar hasta tarde, pero sin el permiso requerido; declaraciones que constituyen presunción 
de verdad prevista en el art. 179 y 182-i) del Cód. Proc. Trab., motivo por el cual corresponde 
el pago de las horas extras solicitadas. 

Que es deber del empleador presentar el libro de horas extraordinarias debidamente 
autorizadas por la Inspectoría de Trabajo, conforme dispone el art. 41 del D.R.L.G.T., 
disposición que da margen al trabajador por el principio de la inversión de la prueba, a realizar 
reclamos por el pago de horas extras trabajadas sin tener la obligación de presentar 
documento alguno que respalde dicho extremo, pues quien está obligado a hacerlo es el 
empleador cuyo incumplimiento podría generar la aplicación del principio de certidumbre de lo 
alegado a favor del trabajador y que las declaraciones testificales solo pueden ser 
corroborativas y supletorias. 

Sostuvo que el tribunal ad quem, al decir que la actora debía adjuntar elementos de 
prueba para conferir verosimilitud a su presentación, viola el art. 41 del D.R.L.G.T. y el 
Convenio N° 30 de la OIT de 1930 sobre horas de trabajo en comercio y oficinas. 

Manifestó que el auto de vista impugnado, viola los arts. 48, 109, 115, 119 y 120 de la 
C.P.E., por cuanto las partes en conflicto no han gozado de la igualdad de oportunidades para 
ejercer las facultades y derechos que le asisten, violándose el derecho a la defensa. 

De lo expuesto, existe violación e interpretación errónea a disposiciones laborales así 
como también pruebas que no han sido valoradas en su verdadera dimensión, al margen de 
la presunción de certidumbre en contra del empleador. 

Finalmente sostuvo que el tribunal de segunda instancia habría perdido competencia 
para pronunciar la resolución de vista. 
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Petitorio. 

Concluyó solicitando se case el auto de vista recurrido y se anulen obrados por 
pérdida de competencia del tribunal ad quem. 

CONSIDERANDO II: 

II.1 Fundamentos Jurídicos del fallo. 

Con relación a los aspectos de forma, referidos a que el tribunal de alzada habría 
perdido competencia para pronunciar el auto de vista recurrido; analizados los antecedentes 
que informan al proceso, corresponde manifestar que, a fs. 696 vta., cursa en obrados la 
constancia del sorteo de la causa realizado el 23 de noviembre de 2015, en tanto que el A.V. 
Nº 165/2015, fue dictado por la Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de 
Cochabamba, el 2 de diciembre de 2015, es decir, dentro de los 10 días establecido en el art. 
209 del Código Procesal del Trabajo, aspectos que desvirtúan lo aseverado por el recurrente. 

Por lo que, en base a las consideraciones arriba expuestas corresponde dejar 
claramente establecido que al tenor de la exigencia inserta en el art. 251, concordante con el 
art. 105 del Cód. Proc.Civ. y conforme la uniforme jurisprudencia emitida por este Tribunal 
Supremo, se tiene que a efectos de la aplicación del instituto de la nulidad, convergen varios 
principios, entre ellos, el principio de especificidad, que establece que no existe nulidad si 
ésta no se encuentra prevista por ley; el principio de trascendencia, por el cual no hay nulidad 
de forma, si la alteración no tiene trascendencia sobre las garantías esenciales de defensa en 
juicio, es decir “no hay nulidad sin perjuicio”; el principio de convalidación, por el que toda 
nulidad se convalida por el consentimiento de la parte, si no fueron observadas en tiempo 
oportuno, precluyendo su derecho y, finalmente, el principio de protección, estableciendo que 
la nulidad solo puede hacerse valer cuando a consecuencia de ella, quedan indefensos los 
intereses del litigante; motivos por los cuales, no resultan evidentes las alegaciones acusadas 
por la parte recurrente. 

Sobre las cuestiones de fondo, relacionados a la falta de valoración de la prueba por 
parte de los juzgadores de instancia a tiempo de emitir sus resoluciones, cabe manifestar que 
no es evidente tal acusación; al advertirse que tanto la juez a quo como el tribunal de alzada, 
al haber arribado a la decisión asumida, valoraron correctamente las pruebas aportadas por 
las partes, conforme determinan los art.3-j), 158 y 200 del Cód. Proc. Trab., en virtud a la 
cual, no se encuentra sujeto a la tarifa legal de la prueba y por lo tanto puede formar 
libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan la sana 
crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y la conducta 
procesal observada por las partes, apreciando los indicios en conjunto, teniendo en cuenta la 
gravedad, concordancia y convergencia, y las demás pruebas que obran en el proceso, 
aspecto que fue cumplido por los juzgadores de instancia a momento de emitir sus fallos, no 
siendo por tanto evidente lo denunciado sobe este punto por la recurrente. 

Con relación al pago de horas extras reclamadas por la demandante, debemos partir 
de lo reglado por el art. 46 de la L.G.T., que establece la jornada máxima de 8 horas de 
trabajo diario y de 48 horas semanales, con excepción de aquellos empleados u obreros que 
ocupen puestos de dirección, vigilancia o confianza; en tanto que el art. 50 de la citada ley 
señala: “A petición del patrono, la Inspección del Trabajo podrá conceder permiso sobre horas 
extraordinarias hasta el máximo de dos horas por días. No se considera horas extraordinarias 
las que el trabajador ocupe en subsanar sus errores”. 
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El art. 41 del D.R.L.G.T., impone que para el cómputo de las horas extraordinarias 
debe llevarse un registro especial, conforme al modelo que apruebe la Inspectoría General 
del Trabajo, hoy dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social; disposición 
que también fue objeto de reglamentación mediante la R.A. Nº 063/99 de 9 de Julio de 1999. 

Así, el art. 14 del D.S Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985 dispone: “Horas 
Extraordinarias).- Las empresas y entidades reguladas por la Ley General del Trabajo, se 
sujetarán sus disposiciones para el pago de horas extraordinarias por trabajos efectivamente 
realizados en exceso de la jornada mensual completa en estricta aplicación del art. 46 de la 
misma ley y del art. 36 de su Reglamento. Se suprime el pago de horas fijas de sobretiempo”. 

Al margen de ello, para la procedencia del pago de horas extras demandadas, éstas 
deben estar debidamente autorizadas, debiendo acreditarse además la necesidad que tiene 
el empleador de imponer ese trabajo circunstancial, eventual, necesario, realmente 
“extraordinario”, que debe estar por otra parte autorizado o visado por el Ministerio de 
Trabajo, en cuya consecuencia y en ningún caso pueden ni deben estar predeterminadas, 
extremo que no aconteció en el caso objeto de análisis, puesto que de antecedentes, no 
existe prueba ni indicio alguno que lleve al convencimiento de haberse efectuado horas 
extras, sino la simple aseveración de la demandante, sin respaldo legal o material alguno, lo 
que no puede ser suficiente para el reconocimiento de derechos a una de las partes en 
perjuicio de la otra, desvirtuando el principio de inversión de la prueba en la materia, que no 
es absoluta al grado que conlleve al juzgador, al reconocimiento de hechos, circunstancias y 
derechos sin más base que el petitorio del trabajador, que, por principio está en el deber 
procesal de mostrar su legitimidad en base a las pruebas o indicios cuando menos, que lleven 
al juzgador al reconocimiento de lo pretendido, en el marco de la ley, sin generar un 
enriquecimiento sin causa, en detrimento de los derechos del empleador que también gozan 
de protección constitucional, elementos de convicción que desvirtúan lo afirmado por la 
actora. 

En este sentido, no corresponde el pago de las horas extras solicitadas por la 
recurrente, como acertadamente determinaron los juzgadores de instancia en sus 
resoluciones emitidas a su turno, quienes para arribar a la conclusión asumida, valoraron de 
manera acertada la prueba adjuntada durante la tramitación del proceso, conforme le facultan 
los arts. 3-j), 158 y 200 del Cód. Proc. Trab., extremo que desvirtúa lo aseverado por la 
demandante, pues como se sostuvo precedentemente, no corresponde el pago por los 
conceptos reclamados en su recurso, ya que si bien, la Constitución Política del Estado 
protege los derechos de las trabajadores y de los trabajadores, los cuales se encuentran 
consagrados en los art. 46 y 48 de la Carta Fundamental, esta protección tiene su ámbito de 
aplicación en los casos cuando se hubiese vulnerado algún derecho del trabajador, situación 
que no sucedió en el caso presente. 

Que en ese marco legal, se concluye, que el auto de vista impugnado, se ajusta a las 
normas legales en vigencia, no se observa violación de norma legal alguna, por consiguiente, 
corresponde resolver en la forma prevista por los arts. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por 
mandato de la norma remisiva contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, con la atribución contenida en los arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., 
declara INFUNDADO el recurso de casación de fs. 805 a 806, interpuesto por Palmenia 
Yesina Villegas Flores. 
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Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez  

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar  

Sucre 2 de abril de 2018. 

Ante mí: Abg.  Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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74 

Rene Flores Pacheco c/ Caja Nacional de Salud 

Proceso Reincorporación  

Distrito: Santa Cruz  

Auto Supremo 

Dentro de proceso laboral de Reincorporación instaurado por Rene Flores Pacheco 
contra Caja Nacional de Salud 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 506 a 520, interpuesto por Rene 
Flores Pacheco, contra el Auto de Vista Nº 028/2016 de 28 de 2016, cursante a fs. 503 y vta., 
pronunciado por la Sala Social y Administrativa Tercera, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso de 
reincorporación seguido por René Flores Pacheco contra la Caja Nacional de Salud, el auto 
de fs. 531 que concedió el recurso, el A.S. Nº 351/2016 de 27 de septiembre de 2016 de fs. 
538 vta., que admitió la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO I: Que tramitado el proceso social, la Jueza 4ta., de Trabajo y 
Seguridad Social de La Paz, emitió la Sentencia Nº 022/2015 de 2 de marzo de fs. 420 a 430 
de obrados, declarando improbada la demanda de reincorporación y consiguiente pago de 
sueldos devengados. 

En grado de apelación formulada por el demandante de fs. 482 a 486, la Sala Social y 
Administrativa Tercera de la Corte Superior de Distrito de La Paz, mediante A.V. Nº 28/16 de 
28 de abril de 2016 de fs. 503 y vta., confirmó la Sentencia Nº 022/2015 de 2 de marzo de 
2016 de fs. 482 a 486 vta. 

Dicho fallo motivó el recurso de casación en la forma y en fondo, interpuesto por el 
demandante Rene Flores Pacheco, conforme los fundamentos expuestos en el memorial de 
fs. 506 a 520 vta. 

CONSIDERANDO II: Que, con carácter previo y antes de considerar los fundamentos 
del recurso planteado, cabe señalar que en cumplimiento a lo establecido en el art. 17 de la 
L.Ó.J., este tribunal tiene la facultad de revisar las actuaciones procesales que llegan a su 
conocimiento, a fin de establecer si concurrieron irregularidades procesales en la tramitación 
de los procesos, para imponer en su caso, la sanción que corresponda o determinar si 
correspondiese, cuando el acto omitido lesione la garantía constitucional del debido proceso, 
haciendo insubsanables las consecuencias materiales y jurídicas del mismo, se impone la 
nulidad de obrados de oficio, según prevé el art. 106 del Cód. Proc. Civ. 

En este contexto, es menester señalar que conforme la amplia jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, el recurso de apelación o de alzada, constituye el más importante y usual 
de los recursos ordinarios, es el remedio procesal por el que se pretende que un tribunal 
jerárquicamente superior, generalmente colegiado, revoque o modifique una resolución 
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judicial que se estima errónea en la interpretación, aplicación del derecho, en la apreciación 
de los hechos o de la prueba. 

Ello supone una doble instancia donde el tribunal o juez debe circunscribirse a 
examinar la decisión impugnada sobre la base del material reunido en primera instancia, pero 
esto no obsta que, excepcionalmente, en segunda instancia se ofrezca y admita nueva 
prueba. 

Bajo estas premisas, es innegable que la motivación de las resoluciones judiciales 
constituye un deber jurídico consagrado constitucionalmente como uno de los elementos del 
debido proceso, que se convierte en una garantía de legalidad procesal para proteger la 
libertad, la seguridad jurídica, la racionalidad y fundamentación de las resoluciones judiciales 
o administrativas, más aún si lo que se pretende es modificar o revocar el fallo venido en 
apelación o casación, donde la motivación o fundamentación deberá ser tal, que permita 
vislumbrar con claridad las razones de decisión por las que se modificó un fallo de instancia. 

En efecto, el Diccionario de la Lengua Española asigna a la palabra motivación la 
"acción y efecto de motivar", a su vez, define "motivar" como "dar o explicar la razón o motivo 
que ha tenido para hacer una cosa". 

Esto implica que todo administrador de justicia a momento de resolver una 
controversia sometida a su conocimiento, debe inexcusablemente exponer los hechos, los 
razonamientos relacionados con el análisis y valoración del acervo probatorio, realizar la 
fundamentación legal y citar las normas que sustentan la parte dispositiva de la misma. 

Consecuentemente, cuando un juez omite motivar una resolución, no sólo suprime 
una parte estructural de su fallo, sino que en la práctica toma una decisión de hecho y no de 
derecho, en la que impide a las partes conocer cuáles son las razones que sustentan su fallo, 
por ello, las resoluciones judiciales deben ser lógicas y claras, no sólo para establecer la 
credibilidad de la sociedad civil en la jurisdicción, sino además, para que los justiciables 
puedan fundamentar sus recursos y se aperture la competencia del superior en grado. 

La motivación de las resoluciones judiciales entraña en el fondo, una necesaria 
argumentación y ésta sólo es posible mediante las correspondientes y múltiples inferencias 
exigidas por el caso concreto, que podrán ser de tipo enunciativo -sujetos a los cánones de la 
lógica común- y de tipo jurídico -sujetos a las reglas de la lógica jurídica- hasta concluir en la 
deducción jurídica definitoria en el caso singular. 

El incumplimiento de las exigencias expuestas ameritan que el Tribunal Supremo 
disponga la nulidad de obrados, en aras de una correcta administración de justicia. 

A su vez, el art. 213 del citado adjetivo civil, esta norma de aplicación general, impone 
además que los tribunales de alzada ajusten sus resoluciones de segunda instancia 
decidiendo la controversia en función del art. 65 del Cód. Proc. Civ. con apego a los principios 
de congruencia, pertinencia y exhaustividad, dentro del marco jurisdiccional que le impone la 
resolución recurrida y la expresión de agravios del recurso, enmarcando su decisión a las 
formas de resolución previstas en el art. 218 del adjetivo civil, conforme faculta el art. 252 del 
Cód. Proc. Trab. 

En cumplimiento de esta obligación procesal, velando por el acatamiento de las 
normas citadas, de la revisión del expediente se advierte que el tribunal de alzada al 
momento de emitir el A.V. Nº 028/16 de 28 de 2016, cursante de fs. 503 vta., confirmó la 
Sentencia Nº 022/2015 de 2 de marzo de fs. 420 a 430 de obrados, con el fundamento de que 
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el recurso de apelación interpuesto por el actor resulta inconsistente en relación a los 
supuestos agravios sufridos en la resolución del inferior en grado, emitiendo una resolución 
de “facto” sin la debida motivación y fundamentación, pues, de la lectura del segundo 
considerando de la resolución de alzada, se advierten criterios simplemente enunciativos e 
indicativos en cuanto a la prueba se refiere, empero no constan las inferencias exigidas por el 
caso concreto, que podrían ser razonamientos, sujetos a los cánones de la lógica común o 
sujetos a las reglas de la lógica jurídica hasta concluir en la deducción jurídica definitoria en el 
caso singular, es decir, no existe un análisis pormenorizado de los presuntos agravios 
sufridos, de la prueba producida en el proceso, no se dilucida el razonamiento del tribunal 
para determinar la confirmación parcial del fallo de primera instancia, concluyendo en 
definitiva que no se cumplió con el mandato del art. 265 del adjetivo civil. 

A lo indicado, se establece que el tribunal de apelación, abstrayéndose de las 
funciones inherentes a su obligación, no resolvió los agravios expuestos en el recurso de 
apelación de la entidad demandada, atentando contra el derecho al debido proceso en su 
elemento del derecho a la legítima defensa y a la seguridad jurídica que no pueden ser 
soslayados por ese tribunal. 

Revisado el recurso de apelación de fs. 482 a 486 y vta., los agravios expresados 
sobre los cuales el tribunal de segunda instancia no se pronunció, son los referentes a la 
defectuosa valoración de la prueba aportada, la falta de consideración de los contratos de 
trabajo, ni la relación laboral existente entre el actor y la C.N.S., en su condición de ex 
trabajador así como la falta de consideración de su despido que según el actor fue ilegal e 
injusto, hechos que no habrían sido valorados correctamente en sentencia. 

En suma, todos estos aspectos demuestran la existencia de incongruencia, falta de 
exhaustividad, falta de motivación y pertinencia de la resolución emitida y especialmente la 
omisión del cumplimiento de las normas citadas precedentemente, impidiendo que este 
tribunal pueda analizar el fondo del recurso formulado por el demandante, pues no puede 
emitirse criterio jurídico respecto de circunstancias de fondo que no fueron resueltas por el 
tribunal de alzada. 

Por lo expuesto, corresponde aplicar los art. 220 –III-1-C) del Cód. Proc. Civ. y 17 de 
la L.Ó.J., con la permisión de la norma remisiva contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
art. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J., ANULA obrados hasta el sorteo de fs. 498, 
inclusive, disponiendo que el tribunal ad quem, sin espera de turno ni dilación alguna, bajo 
responsabilidad administrativa, proceda al sorteo de la causa y emita nueva resolución con la 
necesaria pertinencia y exhaustividad y de acuerdo con lo que disponen los art. 213, 265 y 
218 del Cód. Proc. Civ. 

Sin multa por ser excusable. 

Póngase en conocimiento del Consejo de la magistratura el presente Auto Supremo, 
en virtud del art. 17-IV de la L.Ó.J. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 
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Sucre, 2 de marzo de 2018. 

Ante mi.-Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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Rosa Villegas Echeverría vda. de Albino c/ (SENASIR.) 

Renta Única de Viudedad 

Distrito: Oruro  

Sentencia  

Dentro de proceso de Renta Única de Viudedad instaurado por Rosa Villegas 
Echeverría vda. de Albino contra Servicio Nacional de Sistema de Reparto (SENASIR.) 

VISTOS.- 

El recurso de apelación interpuesto por Rosa Villegas, los antecedentes del caso y 
todo lo inherente; 

CONSIDERANDO: I.- Antecedentes y fundamentos del caso: 

Trámite en Sede Administrativa.- 

Que, realizado la trámite de Renta única de viudedad, la Comisión Nacional de 
Prestaciones del Sistema de Reparto por resolución N° 00003745 de 21 de agosto de 2015 
resuelve desestimar la solicitud de renta única de viudedad a Rosa Villegas Echeverría vda. 
de Albino, por no contar con libertad de estado al omento de contraer matrimonio y no haber 
convivido con el causante los dos años previos a su fallecimiento en sujeción al art. 32 y 34 
del manual de prestaciones de rentas en curso de pago y adquisición. 

2.- Que, contra la Resolución N° 00003745 la impetrante interpone recurso de 
reclamación, exponiendo como agravios: a) establece los antecedentes del trámite, y refiere 
que solicitó el trámite de otorgación de renta de derecho-habiente o viudedad por haber 
estado casada con el causante Prudencio Albino García, por matrimonio civil el 3 de 
septiembre de 1988 y matrimonio religioso de la misma fecha cuyos certificados han sido 
adjuntado así como los certificados de nacimiento de sus 7 hijos, convivencia matrimonial que 
se mantuvo hasta los últimos días de su esposo, los alcances de los art. 46 y 172  del Cód. 
Fam., existe mala fe en SENASIR al consignar el matrimonio con Bernardino Torrico como de 
8 de febrero de 1995, cuando lo correcto es el 8 de febrero de 1985. b) Que, es la esposa del 
asegurado, no la conviviente por ello no se aplica la segunda parte del art. 32 del manual de 
prestaciones, tampoco fue divorciada, ni solo conviviente, por ello tampoco se aplica el art. 34 
del manual de prestaciones, porque vivió junto a su esposo por varias décadas y hasta el final 
de sus días de su esposo con quien tuvo 7 hijos; y que al momento de casarse tenía libertad 
de estado y de buena fe contrajo nupcias con Prudencio Albino. c) Identifica los principios 
básicos de la Seguridad Social, así como el art. 22 de Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, el art. 45-II, 35 y 56-III, así como el art. 115-I-II todos de la C.P.E. y explica sus 
derechos vulnerados. Pide revocar la resolución N° 00003745 de 21 de agosto de 2015 y se 
le conceda la renta de viudedad. 
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Este recurso que es resuelto por la comisión de reclamación por Resolución N° 
790/15 de 9 de noviembre de 2015 por el que confirma la resolución cuestionada, por ende 
desestimando el reclamo de la impetrante. 

Fundamentos de la impugnación en sede judicial.- 

Que, la recurrente Rosa Villegas Echeverría vda. de Albino, por memorial de 8 de 
diciembre de 2015 interpone recurso de apelación contra la Resolución N° 790/2015, emitida 
por la comisión de reclamación, misma que está sustentada en los siguientes fundamentos: 

a) establece los antecedentes del trámite, los alcances de los arts. 32 y 34 del manual 
de prestaciones que existe mala fe de SENASIR al consignar el matrimonio con Bernardino 
Torrico en 8 de febrero de 1995, cuando lo correcto es el 8 de febrero de 1985. b) Que es la 
esposa del asegurado, no la conviviente por ello no se aplica la segunda parte, no fue 
divorciada ni conviviente convivió en varias décadas hasta el final de sus días de su esposa 
con 7 hijos, al momento de casarse tenía libertad de estado y de buena fe contrajo nupcias 
con Prudencio Albino García. c) Que, el Matrimonio se acredita por el certificado de 
matrimonio, y que la nulidad o anulabilidad solo se declarada por autoridad competente 
judicial y no por una entidad administrativa como lo, es SENASIR. Fundamentos que lo 
respalda con jurisprudencia contenida en el A.S. Nº 048 de 28 de abril d 2014 y señala los 
derechos vulnerados similares a los contenidos en el recurso de reclamación. Expuestos así 
los fundamentos del recurso de apelación, pide se anule la Resolución N° 790/15 de 9 de 
noviembre de 2015, y se le conceda su renta de viudedad. 

CONSIDERANDO: II.- Fundamento jurídico de la apelación. 

Del derecho de recurrir.- Derecho a la impugnación de las resoluciones judiciales y 
administrativas.- La impugnación es un mecanismo procesal por el cual el justiciable tiene la 
facultad de refutar y abrir debate sobre la validez de una determinada resolución judicial o 
administrativa ante los tribunales superiores, cuyo objetivo principal es conseguir un nuevo 
examen sobre -la decisión, cuestionada. Derecho que se encuentra plasmada en la 
Constitución Política del Estado Plurinacional en el art.180-II, que asume a la impugnación 
como una garantía fundamental, que garantiza el derecho de recurrir a todo justiciable de las 
resoluciones judiciales y administrativas en observancia de los requisitos que prevé la norma, 
es decir respecto a las formas y plazos establecidos en las normas procesales. 

Derecho a la Seguridad Social.- La Constitución Política del Estado, regula la 
jubilación como parte integrante del derecho a la seguridad social, de la revisión del 
compilado legal normativo supremo, puede evidenciar que el art. 45 del referido a los 
derechos a la seguridad social, dispone en el parágrafo I, Que todas las bolivianas y 
bolivianos tienen derecho a acceder a la seguridad social, agregando a continuación que ésta 
se presta bajo los principio de universalidad, integralidad, equidad, solidaridad, unidad de 
gestión, economía, oportunidad, interculturalidad y eficacia, correspondiendo su dirección y 
administración al Estado con control y participación social; es así que en el parág. IV del 
mismo artículo, determina que: "Que el Estado garantiza el derecho a la jubilación con 
carácter universal, solidario y equitativo”. 

Derecho a la renta de vejez.- Respecto a la renta de vejez, la Constitución Política del 
Estado la consagra igualmente como un derecho fundamental que a su vez forma parte del 
derecho a la seguridad social, y por ende encuentra protección en la propia norma suprema 
cuando la misma dispone que el derecho a la jubilación se encuentra garantizada por el 
Estado, goza de protección reforzada, al tratarse de personas de la tercera edad que son 
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considerados como un grupo de atención prioritario y sujetos de especial protección 
constitucional; por ello se entiende que la cobertura debe extenderse inclusive a cónyuges y 
conviviente supérstite, las hijas y los hijos del asegurado, inclusive siendo inembargables las 
rentas, salvo en proceso de asistencia familiar, pues las jubilaciones tienen un fin 
eminentemente social. 

En lo que concierne a la renta de derecho-habientes el art. 48 del Cód. S.S. 
establece: "en caso de que un asegurado, en actividad de trabajo o en goce (de subsidios de 
incapacidad temporal o de renta de incapacidad permanente, muera por causa directamente 
relacionada con accidente de trabajo o enfermedad profesional, se pagará rentas a los 
derecho habientes de acuerdo de acuerdo a los arts. 51 al 54 " Asimismo, el Reglamento del 
Cód. S.S., en el art. 2, establece los grados de derecho habientes y dice: "I. Los 
derechohabientes de primer grado son derechohabientes de forma forzosa y corresponden 
conjuntamente a los siguientes familiares: a) En el orden de prelación, el o la cónyuge o 
conviviente supersite que cumpla los establecido en el presente artículo y, b) Sin prelación 
entre si, las hijas y o los hijos del asegurados desde concebidos aún no nacidos, hasta que 
cumplan dieciocho (18) años de edad. II. Adicionalmente, se reconoce como derecho 
habientes de primer grado a las hijas y/o hijos: a) Hasta el día del cumpleaños veinticinco (25) 
inclusive en caso de que se habilite como estudiante. b) de por vida en caso de hijas y/o hijos 
con invalidez total antes de cumplir los veinticinco (25) años de edad. Esta condición deberá 
ser validada por el Tribunal Médico Calificador de la Gestora……………………………………..” 
entonces podemos inferir que, si bien el cónyuge sobreviviente adquiere el estatus de 
derecho-habiente forzoso, sin embargo tiene que cumplir con todos los requisitos exigidos por 
la normativa de la materia; para el caso de la renta de viudedad las condiciones exigidas en el 
art. 32 del manual de prestaciones de rentas en curso de pago y adquisición que establece: 
"Se concede renta de viudedad a la esposa sobreviviente, o a falta de ésta, a la conviviente 
que hubiera estado inscrita como tal en los registros de la Caja de Salud a la que pertenecía 
el asegurado, por lo menos un año antes del fallecimiento del causante, siempre que el 
asegurado o conviviente no hubiera tenido impedimento legal para contraer matrimonio; vale 
decir, que el causante ostentaba el estado de soltero, viudo o divorciado mediante sentencia 
judicial o ejecutoriada y que la vida en común se hubiera iniciado dos o más años antes del 
deceso". 

De lo señalado se tiene que los derechos a la seguridad social constituyen un 
conjunto, en el que se encuentra el de la jubilación y tanto el acumulado de potestades como 
cada uno de esos derechos de forma individual, gozan de proclamación y regulación 
constitucional propia, encontrando cada uno de ellos su contenido intrínseco en esa 
normativa, es así que la línea jurisprudencial contenida en la S.C.P. N° 280/2012 de 4 de 
junio, señaló: "la jubilación protege a la persona humana de las contingencias propias de la 
vejez -como hecho natural- por su deterioro físico y psicológico, convirtiéndose en la base 
para el goce y disfrute de otros derechos fundamentales". 

CONSIDERANDO: III.- Análisis y resolución del recurso de apelación). 

Expuestos los fundamentos legales de la presente resolución se pasa analizar lo 
pertinente al recurso: 

A. El recurso de apelación incoado por Rosa Villegas Chavarría vda. de Albino en sus 
fundamentos ya descritos, sobre cuya base se pasa resolver: Mediante Resolución N° 790/15 
de 9 de noviembre de 2015 pronunciada por la comisión de reclamación se confirma la 
Resolución N° 00003745 emitida por la comisión de calificación de rentas que resuelve 
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desestimar la solicitud de renta única de viudedad a Rosa Villegas, por no contar el causante 
con libertad de estado al momento de contraer matrimonio, en sujeción al art. 32 y 34 del 
manual de prestaciones rentas en curso de pago y adquisición 

B. Sobre el caso: 

Resumidos así, los fundamentos de la resolución impugnada y los contenidos en el 
memorial de recurso y respondiendo a los aspectos cuestionados, se tiene: 

1° El principal fundamento de la desestimación de la otorgación de la renta de 
viudedad para la impetrante es: que su esposo Prudencio Albino Garcia no contaba con 
libertad de estado cuando contrajo, matrimonio Rosa Villegas en 3 septiembre de 1988, pues 
el causante (Prudencio Albino) tenía una partida matrimonial con Lidia Cossio Aguilar de 1 
junio de 1970 vigente o no disuelto a momento del matrimonio con Rosa Villegas, según el 
Código de Familia resultando un impedimento legal para que su matrimonio tenga validez y 
contrario a los art. 32 del manual de prestaciones y 129 del Cód. Fam. 

Este es el argumento en sede administrativa que niega la pretensión de la derecho 
habiente es decir que el matrimonio que sostuvo con el causante es invalido porque 
concurriría un requisito formal según el Código de Familia (abrogado a la fecha) el de libertad 
de estado. 

Sin embargo se advierte varios elementos que la Comisión de calificación de rentas y 
posteriormente la comisión de reclamación dependiente del sistema de reparto no observaron 
a momento de calificar la situación de la peticionante, como ser: 

I).- El principio constitucional de verdad material que alcanza a los trámites 
administrativos; porque de los hechos presentados por Rosa Villegas se puede advertir que 
desde 1988 a 2014 ha existido una posesión de estado entre Prudencio Albino y Rosa 
Villegas pues la impetrante ha llevado el apellido de su esposo; el Sr. Albino y la Sra. Villegas 
se han tratado como esposos y ambos han sido reconocidos como esposos por la familia y la 
sociedad; requisitos intrínsecos a la condición de un matrimonio (art. 74 del cód. Fam., 
abrogado) demostrado por los certificados de nacimiento de los 7 hijos, la cédula de 
identidad, el formulario de afiliación a la Caja Nacional de Salud, en virtud a ello la simple 
mención de imposibilidad de matrimonio no desdice la realidad que ha ocurrido es decir se ha 
constituido un matrimonio de hecho a los ojos de la-sociedad y su propia familia. 

ii). La invalidez de un matrimonio debe ser declarado por una orden judicial, el 
impedimento y consecuente invalidez legal de un matrimonio debe ser considerada por una 
autoridad judicial, el requisito exigido por el art. 46 del código abrogado de familia es un 
requisito formal que se exige antes de la celebración del matrimonio. El efecto de la invalidez 
del matrimonio por falta de libertad de estado constituye una causal para anulabilidad 
absoluta y para invalidar ese matrimonio debe existir la acción correspondiente para anular el 
matrimonio, materializada mediante una demanda judicial, (arts. 80-83 Cód. Fam., abrogado). 

iii).- En el caso de autos si bien se matrimonio del causante antes de su matrimonio 
con Rosa Villegas, este a la fecha fue disuelto mediante orden judicial el año 2014, aunque 
esta disolución fue posterior al segundo matrimonio, pero a los efectos legales ya no existe 
ese vínculo matrimonial. Por otro lado la anulación de un matrimonio no puede ser ipso facto, 
sino ipso jure o de derecho, por ello el matrimonio celebrado y registrado entre Prudencio 
Albino García y Rosa- Villegas tiene validez jurídica mientras tanto existe una orden judicial 
que la invalida. 
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2° A momento de la interposición de la Reclamación la impetrante hizo conocer a la 
comisión de reclamación la jurisprudencia relativa a su caso como ser el A.S. N° 048 de 28 de 
abril de 2014, esta resolución suprema tiene fuerza vinculante al caso, porque se trató de un 
caso resuelto por el Tribunal Supremo de Justicia con las mismas características es decir, 
trató del mismo tema de observancia a la libertad de estado antes de contraer el matrimonio, 
incluso en este asunto resuelto por el tribunal de casación intervino también el SENASIR. A.S. 
048 /2014 Felicidad Díaz Chambi Vda. De Ramírez Demandado: Servicio Nacional del 
Sistema de Reparto Distrito: Oruro Magistrado Relator: Dr. Antonio Guido Campero Segovia; 
La ratio decidendi expresa: 

"Que, la problemática se circunscribe a que, si la solicitante Felicidad Díaz Chambi 
(derechohabiente), tiene derecho por parte de su esposo (causante) José Ramírez Burgoa, a 
percibir la Renta de Viudedad en el marco de las disposiciones contenidas en el Cód. S. S. y 
manual de prestaciones de rentas en curso de pago y adquisición; puesto que, la entidad 
estatal SENASIR, discrepa de lo resuelto afirmativamente por el Tribunal ad quem, con el 
argumento que el matrimonio entre la solicitante y el causante ocurrida el 27 de junio de 1992, 
tiene vicios de nulidad al no contar - el causante -, con la libertad de estado para contraer un 
nuevo matrimonio, lo que haría improcedente la solicitud de pago de renta de viudedad en 
apego a la normativa de seguridad social vigente". Al respecto, cabe recordar que el art. 51-a) 
del Cód. S.S. establece, entre otras, algunas condiciones respecto al pago con carácter 
vitalicio de la renta de viudedad; señalando luego el art. 52 del mismo Código, las posibles 
beneficiarias de tal derecho, instituyendo en primer orden, "a la esposa", y en segundo "a la 
conviviente", estableciéndose para la última, algunas condiciones, entre ellas, "que para la 
validez de la convivencia no hubiere existido impedimento legal para contraer matrimonio". En 
ese sentido se tiene también señalado por los arts. 32 y 34 del Manual de Prestaciones de 
Rentas en Curso de Pago y Adquisición. En el caso que se analiza, se advierte que la 
solicitante de la Renta de Viudedad es "la esposa" del titular de la renta de José Ramírez 
Burgoa (causante), y así lo demostró con la presentación del certificado de matrimonio 
cursante de fs. 65, documento que, hasta en tanto no sea declarado nulo y sin valor legal 
mediante una sentencia judicial pasada en autoridad de cosa juzgada, cuenta con todo el 
valor legal previsto por el art. 73 del Cód. Fam., al haber sido extendido con las solemnidades 
y por los funcionarios autorizados, conforme prescribe la Ley. 

En ese sentido, si bien en la causa que nos ocupa, la institución estatal guarda duda 
respecto de la legalidad del matrimonio de celebrado entre José Ramírez Burgoa y Felicidad 
Díaz Chambi, puesto que sea argumentada por el SENASIR que, al momento de celebrarse 
el matrimonio entre la derechohabiente, hoy solicitante de la renta de viudedad y el causante 
(titular de la renta), existía un impedimento legal para la celebración de su matrimonio (partida 
vigente) que posteriormente fue cancelado previo un proceso judicial; pues, conforme se 
explicó en el párrafo precedente, aquella circunstancia simplemente se traducía en una 
causal de anulabilidad absoluta del matrimonio, conforme la previsión normativa del art. 80 
del Cód. Fam., que hasta en tanto no sea declarada nula por sentencia judicial, a instancias 
de los titularas dicha acción, se mantiene vigente; máxime si en el caso dicha causal de 
anulabilidad fue subsanada al haberse producido el divorcio del primer matrimonio, conforme 
se tiene del art. 83 del Cód. Fam." 

Por ello; Coincidiendo plenamente con el tribunal de apelación en los fundamentos 
expuestos, así como la correcta interpretación de los arts. 52 del Cód. S.S. y 32 y 34 del 
Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, en sentido de que la 
exigencia de "no existencia de impedimento legal para contraer matrimonio, rige para los 
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convivientes y no así para los ya casados", la determinación asumida por dicho tribunal se 
encuentra correctamente enmarcada a derecho, no siendo evidente la vulneración de las 
normativas denunciadas por la parte recurrente. 

Si bien es evidente que la normativa aplicable a la seguridad social, no refiere que el 
SENASIR deba, pedir la anulación del vínculo matrimonial y posteriormente recién proceder a 
suspensión o denegatoria de la renta; tampoco deja de ser evidente que al constituir 
instancias administrativas de decisión, vinculadas a derechos fundamentales de los 
ciudadanos, las resoluciones que de estas instancias emerjan, deben obedecer a un análisis 
riguroso y razonable de los hechos para la posterior aplicación de la ley al caso concreto, 
empero, no como simples aplicadores del derecho, sino y sobre todo, corno autoridades que 
en representación del Estado, emitan decisiones en sujeción a los contenidos, postulados y 
principios constitucionales que ahora son de forzosa aplicación, tales como, de prevalencia 
del derecho sustancial sobre las formas, de favorabilidad, y pro homine, entre otros..., 
tomando en cuenta que la sociedad boliviana se rige por principios y valores, conforme se 
tiene establecido en los arts. 8, 9 y 45.II de la C.P.E.; máxime cuando, como en el caso de 
análisis, comprenden un sector de alta vulnerabilidad, y por tanto de protección especial para 
el Estado". 

Esta jurisprudencia tiene fuerza vinculante en el presente caso, porque ya se ha 
entendido por el Tribunal Supremo respecto al análisis integral de la situación del causante y 
el derechohabiente, la competencia para ser declarado nulo un matrimonio y sobre todo el 
derecho de favorabilidad a momento de analizar la otorgación de un derecho constitucional 
como es el de seguridad social, referente a la renta de viudedad, lo es perfectamente 
aplicable a la coyuntura administrativa analizada. Toda vez que los elementos como ser 
literales de filiación, literales; de certificado de matrimonio de Prudencio Albino y Rosa 
Villegas, certificados de nacimiento de los hijos del matrimonio Albino-Villegas, tomas 
fotográficas y otros pueden comprobar la existencia de un matrimonio sólido y continuado, y 
por ende de un hogar formado y continuo que merece ser reconocido dentro los alcances de 
protección especial del Estado. 

De lo relacionado precedentemente, corresponde pronunciar resolución en previsión 
del num. 3) Parág. I del art. 237 del Cód. Proc. Civ. 

POR TANTO. - 

La Especializada Contenciosa, Contenciosa-Administrativa Administrativa del Tribunal 
Departamental:.., uniforme de los vocales que la integran… recurso de apelación interpuesto 
por Rosa de Albino, en su mérito REVOCAN la…, pronunciada el 9 de Noviembre de 201… 
Reclamación del Sistema Nacional de Reparto…1.- Dejar sin efecto la Resolución 
00003745… emitido por la Comisión Nacional de Prestaciones y Rentas… 

2.- Otorgar la renta de viudedad a Rosa Villegas Echeverría Vda. de Albino en el 
porcentaje de ley sobre la renta del causante, según la norma legal pertinente, a correr desde 
el inicio de la petición. 

Vocal relator: Dra. Virginia Colque Calle 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Virginia Colque Calle.- Osvaldo Fernández Quispe. 

Ante mí: Abg. Janet J. Gil Ramos. Secretario de Cámara  
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Auto Supremo 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 138 a 139, interpuesto por Edson 
Paolo Saavedra Carreño, en representación de Juan Edwin Mercado Claros, Director General 
Ejecutivo del Servicio Nacional de Sistema de Reparto (SENASIR), contra el A.V. AV-
SECCASA-85/16 de 20 de julio de 2016, cursante de fs. 128 a 131, pronunciado por la Sala 
Especializada Contenciosa y Contenciosa Administrativa Social y Administrativa del Tribunal 
Departamental de Justicia de Oruro, dentro del recurso de reclamación seguido por Rosa 
Villegas Echeverría Vda. de Albino, contra el SENASIR, el Auto de fs. 145 que concedió el 
recurso, el A.S. Nº 353/16-A de 27 de septiembre de 2016 de fs. 151 y vta., que admitió la 
casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1. Antecedentes del proceso. 

I.1.1. Resolución de la Comisión de Prestaciones del Fondo de Pensiones de la 
Administración Pública. 

Que, mediante Resolución Nº 102/89 de 22 de marzo de 1989 de fs. 38 vta., de 
obrados, la Comisión de Prestaciones del Fondo de Pensiones de la Administración Pública, 
resuelve: “Otorgar a favor de Albino García Prudencio, renta básica del seguro de vejez, en la 
cuantía del 52% de su sueldo promedio cotizado en los últimos 12 meses antes de su retiro. 
La renta de Bs 76,50.- mensual se pagará a partir del mes de septiembre de 1988”. 

I.1.2. Resolución de la Comisión de Calificación de Rentas del SENASIR. La 
Comisión de Calificación de Rentas del ente gestor, mediante Resolución Nº 0010441 de 1 de 
noviembre de 2013, resolvió, la suspensión definitiva de la renta básica de vejez, otorgada a 
favor de Albino García Prudencio y proceder a la recuperación de lo indebidamente cobrado 
por el asegurado. 

I.1.3. Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto. 

Mediante Resolución 00003745 de 21 de agosto de 2015, cursante a fs. 77 a fs. 79, 
la Comisión de Prestaciones del Sistema de Reparto, resuelve desestimar la renta de 
Viudedad solicitada por la señora Rosa Villegas Echeverría, por no contar el causante con 
libertad de estado al momento de contraer matrimonio con ella, ni durante el tiempo de su 
convivencia, de conformidad a lo establecido en los art. 32 a 34 del Manual de Prestaciones 
de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, y art. 46 y 172 del Cód. Fam. 

I.1.4. Resolución de la Comisión de Reclamación. 

Ante esta circunstancia, el solicitante interpuso el recurso de reclamación adjunto de 
fs. 93 a 96, resuelto por la Comisión de Reclamación de Rentas, mediante Resolución Nº 
790/15 de 9 de noviembre de 2015, cursante de fs. 99 a 103, confirmando la Resolución Nº 
00003745 de 21 de agosto de 2015 de fs. 73 a 75 de obrados, emitida por la Comisión de 
Calificación de Rentas. 

I.1.5. Auto de Vista. 

En grado de apelación interpuesta por el solicitante de fs. 115 a 118, por A.V. AV-
SECCASA-85/2016 de 20 de julio de 2016 de fs. 128 a fs. 131, la Sala Especializada 
Contenciosa y Contenciosa Administrativa y Social Administrativa, del Tribunal Departamental 
de Justicia de Oruro, revocó la Resolución Nº 0790/15 de 9 de noviembre de 2015, emitida 
por la Comisión de reclamación del Sistema Nacional de Reparto disponiendo dejar sin efecto 
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la Resolución 00003745 de 21 de agosto de 2015, emitida por la Comisión Nacional de 
Prestaciones del Sistema de Reparto y otorgar la renta de viudedad a Rosa Villegas 
Echeverría Vda. de Albino en el porcentaje de Ley sobre la renta del causante, según la 
norma legal pertinente, a correr desde la fecha de inicio de la petición. 

I.2. Motivos del recurso de casación. 

Este fallo originó que Edson Paolo Saavedra Carreño, en representación de Juan 
Edwin Mercado Claros, Director General Ejecutivo del Servicio Nacional de Sistema de 
Reparto (SENASIR), formule recurso de casación en el fondo cursante de fs. 138 a 139, 
manifestando, en síntesis: 

Que el tribunal de segunda instancia, al Revocar la Resolución Nº 790/15 de 9 de 
noviembre de 2015, pronunciada por la Comisión de Reclamación y dejar sin efecto la 
Resolución 00003745 de 21 de agosto de 2015, emitida por la Comisión Nacional de 
Prestaciones del Sistema de Reparto, violaría varias disposiciones legales, ya que esta 
resolución fue pronunciada en cumplimiento a las disposiciones legales vigentes en materia 
de seguridad social. 

Menciona además que en el Considerando III, inc. b), num.1, parág., iii AV-SECCASA 
85/2016 señala que en el caso de autos si bien se evidencia una partida de matrimonio del 
causante antes de su matrimonio con Rosa Villegas, éste a la fecha fue disuelto mediante 
orden judicial el año 2014, aunque esta disolución fue posterior al segundo matrimonio, pero a 
los efectos legales, ya no existe este vínculo matrimonial. Por otro lado, la anulación de un 
matrimonio, no puede ser ipso facto, sino ipso jure o de derecho, por ello el matrimonio 
celebrado y registrado entre Prudencio Albino García y Rosa Villegas, tiene validez jurídica 
mientras tanto existe una orden judicial que la invalide. 

Además, menciona que existe otro matrimonio igualmente vigente y que también 
surte sus efectos legales y que ambas estarían vulnerando derechos constitucionales, 
otorgando y dando valor a un matrimonio viciado de nulidad. Manifestando también que 
cuando la norma no determina de manera alguna que el SENASIR, previamente deberá de 
pedir la anulación del vínculo matrimonial y de forma posterior procederá a suspender o en su 
caso, denegar la renta, sino, de manera textual, refiere que no tuviera impedimento legal y 
ese impedimento es la existencia de un vínculo matrimonial vigente al momento de 
celebración del segundo matrimonio, impedimento legal, recalcó que se halla demostrado que 
el señor Albino García Prudencio, al momento de contraer nupcias con la señora Rosa 
Villegas Echeverría, no contaba con libertad de estado, tal y como disponía el art. 46 del Cód. 
Fam., abrogado, no puede contraerse nuevo matrimonio antes de la disolución del anterior. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando al Tribunal Supremo de Justicia, dicte resolución Casando el 
AV-SECCASA-85/16 de 20 de julio de 2016 de fs. 128 a 131 vta. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

En el caso de análisis, se evidencia que el recurrente, no está de acuerdo con el fallo 
del Tribunal de Segunda Instancia, por haber revocado la Resolución Nº 031/15 de 27 de 
enero de 2015 y disponer que se deje sin efecto la Resolución 00003745 de 21 de agosto de 
2015, emitido por la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto y otorgar la 
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renta de viudedad a Rosa Villegas Echevarría Vda. de Albino, en el porcentaje de Ley, sobre 
la renta del causante. 

La Constitución Política del Estado (CPE) en el art. 13-I señala: “I. Los derechos 
reconocidos por esta Constitución son inviolables, universales, interdependientes, indivisibles 
y progresivos. El Estado tiene el deber de promoverlos, protegerlos y respetarlos”. 

La misma Constitución Boliviana, en el art. 33 y siguientes consagran la 
irrenunciabilidad de los derechos sociales, imponiendo al Estado la obligación defender el 
capital humano, protegiendo la salud de la población, asegurando la continuidad de sus 
medios de subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de vida del grupo familiar, 
cuyos regímenes de seguridad social se inspiran en los principios de universalidad, 
solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad y eficacia, para cubrir la vejez entre 
otras contingencias. 

En su art. 45-5., de la citada Constitución Política del Estado, señala que: “I. Todas 
las bolivianas y los bolivianos tienen derecho a acceder a la seguridad social. II. La seguridad 
social se presta bajo los principios de universalidad, integralidad, equidad, solidaridad, unidad 
de gestión, economía, oportunidad, interculturalidad y eficacia. Su dirección y administración 
corresponde al Estado, con control y participación social. III. El régimen de seguridad social 
cubre atención por enfermedad, epidemias y enfermedades catastróficas; maternidad y 
paternidad; riesgos profesionales, laborales y riesgos por labores de campo; discapacidad y 
necesidades especiales; desempleo y pérdida de empleo; orfandad, invalidez, viudez, vejez y 
muerte; vivienda, asignaciones familiares y otras previsiones sociales”. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos en su art. 22 señala que toda 
persona como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, es decir que se 
sustenta el principio de universalidad, cuya protección debe llegar a todos los miembros de la 
colectividad, principio que rige en Bolivia mediante su reconocimiento bajo el art. 45-II de la 
C.P.E. 

Así mismo, la C.P.E. en el art. 109-I expresa: “Todos los derechos reconocidos en la 
Constitución son directamente aplicables y gozan de iguales garantías para su protección”. 

Estos Derechos por su naturaleza son inviolables, universales, independientes, 
indivisibles y progresivos, debiendo el Estado promoverlos, protegerlos y respetarlos al ser 
directamente aplicables, porque gozan de iguales garantías para su protección. 

Por su parte, el art. 34 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y 
Adquisición establece: “No tendrán derecho a la renta de viudedad la divorciada por sentencia 
ejecutoriada antes de la fecha del fallecimiento del causante, la esposa que hubiese estado 
separada en forma libremente consentida y continuada por más de dos años, conforme 
dispone el Código de Familia, la conviviente, si el “de- cujus” estuvo casada y no existía 
sentencia de divorcio ejecutoriada y cuando hubiera quedado dos o más concubinas, 
situación que será comprobado mediante procedimiento especial”. 

En este contexto, el art. 52 del Cód. S.S. prevé: “La renta de viudedad se pagará en 
las condiciones previstas en el artículo anterior, a la esposa o a falta de esta, a la conviviente 
que hubiera estado inscrita como tal en los registros de la Caja, por lo menos un año antes a 
la fecha de fallecimiento del causante, siempre que no hubiera existido impedimento legal 
para contar matrimonio y que la vida en común se hubiera iniciado dos a más años antes del 
deceso… No tendrán derecho a la renta de viudedad la divorciada por sentencia ejecutoriada 
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antes de la fecha de fallecimiento del causante, y la esposa que hubiese estado separada dos 
o más años por su culpa”. 

En este sentido, el art. 32 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y 
Adquisición, señala: “Se concede renta de viudedad a la esposa sobreviviente, o a falta de 
ésta, a la conviviente que hubiera estado inscrita como tal en los registros de la Caja de salud 
a la que pertenecía el asegurado, por lo menos un año antes de la fecha del fallecimiento del 
causante, siempre que el asegurado o conviviente no hubiera tenido impedimento legal para 
contraer matrimonio; vale decir, que el causante ostentaba el estado de soltero, viudo o 
divorciado mediante sentencia judicial ejecutoriada y que la vida en común se hubiera iniciado 
dos o más años antes del deceso”. En ese sentido, la Sentencia Constitucional Plurinacional 
Nº 280/2012 de 4 de junio señala: “La jubilación protege (….) a la persona humana de las 
contingencias propias de la vejez – como hecho natural – por su deterioro físico y psicológico, 
convirtiéndose en la base para el goce y disfrute de otros derechos fundamentales”. 

Sobre el mismo asunto, se tiene jurisprudencia de este tribunal, es así que el A.S. Nº 
048/2014 en su considerando II parág. II, fundamentos jurídicos del fallo expresa: “Que así 
planteado el recurso de casación en el fondo, de la revisión y compulsa de los antecedentes 
del proceso y las normas aplicables a la materia, se tiene: Que, la problemática se 
circunscribe a, si la solicitante Felicidad Díaz Chambi (derechohabiente), tiene derecho por 
parte de su esposo (causante) José Ramírez Burgoa, a percibir la Renta de Viudedad en el 
marco de las disposiciones contenidas en el Código de Seguridad Social y Manual de 
Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición; puesto que, la entidad estatal 
SENASIR, discrepa de lo resuelto afirmativamente por el tribunal ad quem, con el argumento 
que el matrimonio entre la solicitante y el causante ocurrida el 27 de junio de 1992, tiene 
vicios de nulidad al no contar - el causante -, con la libertad de estado para contraer un nuevo 
matrimonio, lo que haría improcedente la solicitud de pago de Renta de Viudedad en apego a 
la normativa de seguridad social vigente”. 

Dentro del trámite realizado por la solicitante ante el SENASIR, se tiene demostrado 
que su matrimonio con el causante fue el 3 de septiembre de 1988 y que dentro de la unión 
matrimonial procrearon 7 hijos y que ella, al contraer matrimonio con el señor Albino 
Prudencio, gozaba de libertad de estado y por tanto su unión matrimonial la hizo de buena fe, 
prueba de ello, es que convivió con su esposo por más de 10 años, lo que prueba que existió 
posesión de estado. 

Por lo que esa condición de esposa le da el derecho, como beneficiaria, a recibir el 
beneficio de la renta de viudedad, como lo establece el art. 51.a) del Cód.S.S. que, entre 
otras, señala algunas condiciones respecto al pago con carácter vitalicio de la renta de 
viudedad; señalando luego el art. 52 del mismo Código, las posibles beneficiarias de tal 
derecho, instituyendo en primer orden, “a la esposa”, y en segundo a la conviviente”. 

Por otro lado es importante tener en cuenta que no se ha puesto en duda la facultad 
que tiene el SENASIR para proceder a la revisión de oficio o a denuncia, de las rentas de 
curso de pago y en curso de adquisición, facultad expresamente reconocida en el art. 477 del 
Reglamento del Cód. S.S. concordante con lo establecido por el art. 9 del D.S. Nº 27991 de 
28 de enero de 2005, empero corresponde señalar que las resoluciones que de esta instancia 
emerjan, deben obedecer a una análisis riguroso y razonable de los hechos para la posterior 
aplicación de la Ley al caso concreto, máxime cuando como en el caso del análisis, 
comprenden un sector de amplia vulnerabilidad y por tanto de especial protección especial del 
Estado, no pudiendo ir en contra de la normativa legal vigente, que a título de resguardar el 
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interés económico del Estado (que en realidad se trata de dineros de los asegurados), 
procedan injustamente a no calificar de manera correcta las rentas que por Ley le 
corresponde. 

Por último, debe tomarse en cuenta que conforme el art. 180-I de la C.P.E., la 
jurisdicción ordinaria encuentra como fundamento la verdad material, principio procesal que 
además se encuentra estipulado en el art. 30-11 de la L.O.J., por el cual se obliga a las 
autoridades a fundamentar sus resoluciones con la prueba relativa solo a los hechos y 
circunstancias, de la forma como ocurrieron y en estricto cumplimiento de las garantías 
procesales, es decir que se debe dar prevalencia a la verdad, a la realidad de los hechos, a la 
verdad pura, antes de subsumir el accionar jurisdiccional en ritualismos procesales que no 
conducen a la correcta aplicación de la justicia, de tal forma, en la especie, conforme a lo 
valorado adecuadamente el tribunal de alzada en base a toda la documentación presentada 
por la actora, la misma se constituye en legal y única beneficiaria de la renta de viudedad 
invocada. 

El principio de la verdad material, es entendido por diversas doctrinarias como un 
principio jurídico procesal, mismo que dispone que la autoridad juzgadora, deberá investigar 
los hechos independientemente de que las partes procesales hayan propuesto las pruebas. 
Otra doctrina manifiesta que la autoridad judicial en relación a los hechos alegados por las 
partes, averiguará la verdad material, valiéndose de los medios de prueba producidos en 
base a un análisis integral. 

En este contexto, conforme a la normativa citada, se concede la renta de viudedad a 
la esposa, y se determina otras formalidades ante la falta de esta para la conviviente; empero, 
en el caso de autos existe la esposa, y lo que debe determinarse es si la solicitante estuvo 
casada con el causante, hecho que se concluye con el certificado de matrimonio cursante a 
fs. 8, que acredita la celebración de matrimonio entre Prudencio Albino García y la solicitante 
Rosa Villegas Echevarría Vda. de Albino. 

A lo señalado y conforme la jurisprudencia sentada por este tribunal, tanto en los 
procesos administrativos, como en la jurisdicción ordinaria, debe prevalecer la verdad material 
sobre la verdad formal, así los arts. 180-I de la C.P.E., y el art. 30-11 de la L.Ó.J. establecen 
como principio procesal a dicha verdad, con la finalidad de que toda resolución contemple 
como principio procesal a dicha verdad, con la finalidad de que todo resolución contemple de 
forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, antes de subsumir el accionar 
administrativo y jurisdiccional en ritualismos procesales que no conducen a la correcta 
aplicación de la justicia. 

Por todo lo expuesto, se concluye que el auto de vista recurrido, no transgrede ni 
vulnera ninguna norma, por el contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, no 
siendo evidentes las infracciones acusadas en el recurso, por lo que corresponde resolver, 
conforme lo prescribe el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicables por la norma remisiva, 
contenida en el art. 633 del Reglamento del Cód. S.S. y art. 15 del Manual de Prestaciones de 
Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aprobado por Resolución Secretarial Nº 10.0.0.087 
de 21 de julio de 1987. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad que le confieren los 
arts. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 138-139, interpuesto por el SENASIR. 
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Sin costas en aplicación de los arts. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 
(SAFCO) y 52 del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 2 de abril de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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76 

Jaime Guillermo Dunn de Avila C/ BDP Sociedad de Titularización  

Proceso Pago de Beneficios Sociales 

Distrito: La Paz 

Sentencia  

Dentro del proceso social Jaime Guillermo Dunn de Avila contra BDP Sociedad de 
Titularización S.A. 

VISTOS.- La demanda de fs.1 a 2, subsanada de fs. 14, decreto de admisión de fs. 
15, memorial de respuesta de fs. 35 a 40, auto de término de prueba de fs. 77, pruebas 
presentadas y todo lo demás que ver, convino y se tuvo presente dentro del caso de autos, y: 

CONSIDERANDO.- Que, por el memorial de demanda de fs. 1-2, subsanada de fs., 
14 de obrados se apersona a este despacho judicial el Jaime Guillermo Dunn de Avila, quien 
manifiesta que venía trabajando en la entidad demandada a partir de 2 de octubre de 2000, 
hasta el 17 de junio de 2011, habiendo recibido un quinquenio el 3 de octubre de 2005 
conforme establece la Ley, habiendo prestado sus servicios por un tiempo de 10 años, 8 
meses y 15 días, durante todo este tiempo manifiesta haber prestado sus servicios a favor de 
BDP Sociedad de Titularización S.A. en su condición de Gerente General, hasta que en fecha 
17 de julio de 2011 es objeto de despido de forma injustificada, en cesión de directorio al cual 
asistió su persona en su condición de Gerente General, como consecuencia de este injusto 
despido acude ante las oficinas de Ministerio de Trabajo y P.S. donde solicita la 
reincorporación al trabajo en aplicación al art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1° de mayo de 2006, 
que luego de los trámites administrativos ante esa entidad y por la negativa por parte de la 
entidad demandada de proceder a su reincorporación, con los argumento que habrían 
efectuado en depósito judicial en fondos de custodia La Paz del Banco Unión en 6 de julio de 
2011 por el importe total de Bs 562.375,91; monto de dinero que persiste el demandado en 
señalar que fue depositado ante la Cartera Estatal de Trabajo, sin embargo, señala que si 
bien el depósito fue efectuado el 6 de julio de 2011, no es menos cierto que el pago del 
finiquito por retiro forzoso fue cancelado recién en 18 de agosto de 2011, es decir fuera del 
término de 15 días previstos por el D.S. Nº 28699. Frente a este contundente rechazo de 
reincorporación por parte de la empresa, y al haber cancelado los beneficios sociales fuera de 
los plazos previstos por Ley, ocurre ante la autoridad pertinente a objeto de demandar pago 
de beneficios sociales conforme la liquidación señalada en su demanda principal. Habiendo la 
misma sido observada mediante proveído de fs. 4 de obrados, la misma se subsana mediante 
memorial de fs. 14 de obrados en lo que respecta el nombre correcto de la empresa 
demandada, así como el concepto de horas extras especificando el mismo y a cuantas horas 
por día corresponde el monto que se demanda. Subsanada que fue la misma, mediante 
proveído de 8 de noviembre de 2011 cursante de fs. 15 de obrados, se admite la demanda 
disponiendo traslado a Ramiro Mendieta F. en su calidad de Gerente General de La Empresa 
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BDP Sociedad de Titularización S.A., para que conteste la presente acción dentro del término 
establecido por ley. 

De fs. 18 la parte demandante solicita notificación por cedula a la empresa 
demandada, que posterior a la representación por la oficial de diligencias cursantes de fs. 16 
y 17 de obrados, es citado, notificado y emplazado mediante Cedula conforme se tiene 
diligencias cursantes de fs. 19 de obrados. 

Que, mediante memorial de fs. 35 a 40 de obrados, adjuntando testimonio de 
representación, Jorge Ramiro Mendieta Franco se apersona en nombre y representación de 
BDP Sociedad de Titularización S.A., mediante el cual interpone Excepciones Previas de 
Imprecisión, Obscuridad y Contradicción en la demanda, excepciones que mediante 
Resolución N° 40/12 de 30 de enero de 2012 cursantes de fs. 57-48 de obrados, declaran 
improbadas las citadas excepciones, resolución que es objeto de apelación por la empresa 
demandada, recurso que es concedido mediante auto de fs. 73 de obrados por ante el 
Tribunal Superior en Grado, el mismo que mediante Resolución A.I. N° 57/12 de 24 de julio 
de 2012 cursante de fs. 156 de obrados, resuelve confirmar la Resolución apelada, que previa 
ejecutoria conforme se tiene de fs. 159 de obrados, es devuelto al juzgado de origen para la 
prosecución del proceso. Así mismo, en el memorial de fs. 35 a 40 de obrados, la empresa 
demandada responde en forma negativa a la demanda, con los argumentos de que la fecha 
de la ruptura de la relación laboral le fue comunicado al mismo en 20 de junio de 2011, no 
siendo evidente conforme señala el demandante que la relación laboral habría concluido en 
17 de junio de 2011, afirmación por demás alejada de la realidad , ya que conforme se 
acreditara oportunamente el Memorándum de despido, no obstante de haber sido elaborado 
el 17 de junio de 2011, recién le fue entregado al demandante el 20 de junio de 2011, extremo 
que se acredita por la firma de recepción que imprimió el ahora demandante al momento de 
recibir el citado Memorándum. 

De igual forma señala que la entidad demandada tuvo oportunamente el pago de los 
beneficios sociales, sin que este se hubiera apersonado a cobrar los mismos, todo porque 
quiso ejercer un pedido de reincorporación, por lo que no corresponde el pago de la multa del 
30 % demandada, además que en ese entonces existieron "2 días inhábiles" por ser feriados 
el 21 y 23 de junio, que no pueden ser considerados para plazo alguno. Que, el concepto de 
vacaciones le ha sido cancelado al beneficiado con un pago en demasía, sobre la base de 
una resolución que fue emitido por el mismo actor cuando ejerció el cargo de Gerente 
General, por lo que desconoce la previsión contenida en el art. 33 del D.R.D.L.G.T. Ocurre lo 
mismo en el pago de supuestas horas extras demandadas así como los sábados trabajados, 
toda vez que el actor al ejercer el cargo de Gerente General no es sujeto a la aplicación del 
art. 46 de la L.G.T. y art. 36 de su D.R., como tampoco corresponde el pago por el día sábado 
que es un día completamente laborable en aplicación al art. 41 de la L.G.T. Por último, señala 
que de igual forma no le corresponde reintegro alguno del pago por concepto de Bono de 
Antigüedad, por haber cumplido la entidad con la previsión contenida en el art. 60 del D.S. Nº 
21060 de 29 de agosto de 1985. Que, la empresa demandada, opone la excepción perentoria 
de pago y prescripción en sujeción al art. 127 inc., del Cód. Proc. Trab., con el argumento que 
luego de haberse operado la ruptura de la relación laboral con el demandante, este hizo el 
cobro efectivo de la totalidad de sus beneficios sociales que así correspondían, además que 
la excepción de prescripción que opone, es en razón de que independientemente, de la 
inviabilidad de su reclamo, refiere el pago de conceptos tales como horas extras, sábados y 
bono de antigüedad de gestiones anteriores, contraviniendo la previsión del art. 120 de la 
L.G.T.  
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CONSIDERANDO: Que posteriormente y conforme al estado de la causa, 
habiéndose trabado la relación jurídico-procesal, mediante Auto Nro. 344/12 de 21 de 
septiembre de 2012 cursante de fs. 77 de obrados, se sujeta la causa a término probatorio de 
10 días comunes y perentorios a las partes de conformidad con el art. 149 del Cód. Proc. 
Trab., asimismo se señala los puntos de hecho a probarse, plazo que entra en vigencia con la 
última notificación a las partes mismas que cursan de fs. 163 de obrados. En cuyo transcurso 
se aportaron los siguientes elementos probatorios: 

Prueba de cargo: 

Prueba literal 

Pre constituida 

•De fs. 5 a 13, fotocopias simples del Acta de Sesión de Directorio N° 009/2011, 
Memorándum de Agradecimiento de Servicios, Finiquito de Pago de Beneficios Sociales, 
Memorial dirigido ala la Jefa Departamental del Trabajo-Doctora. Evelyn Viscarra. 

En la vigencia del término de Prueba 

Declaración testifical: 

• De fs. 164 a 238 Citaciones originales por ante el Ministerio de Trabajo y P.S., 
Memorándum original de Agradecimiento de servicios, Informe N° RVU/113/11 respecto a la 
fecha de depósito en fondos de custodia de los beneficios sociales, fotocopias simples de 
finiquito y cheque por Bs 562,375; boletas de pago, fotocopias de publicaciones de prensa y 
otros. 

•De fs. 270 Carta de Certificación de Comunicación de 20 de junio de 2011, Acta de 
Audiencia de Confesión Provocada al representante legal de la empresa demandada de fs. 
281-282. 

Prueba de descargo: 

Prueba literal 

Pre constituida 

De fs. 20 a 34, Testimonio de Poder Notarial de Representación N° 1180/2011, 
Certificado de Registro de Comercio, fotocopias simples de pago de beneficios sociales y 
Memorándum de Agradecimiento de Servicios. 

En la vigencia del término de Prueba. 

• De fs. 243 a 265, Testimonio de Poder Notarial de Representación de N° 456/2013, 
fotocopias legalizadas de pago boletas de pago de beneficios sociales, Memorándum de 
Agradecimiento de Servicios, finiquitos y otros 

• De fs. 285-286, Acta de la Audiencia de Confesión Provocada a la cual fue deferido 
el demandante. Sobre de cuestionario para la confesión provocada para la parte demandante. 

CONSIDERANDO.- Que del análisis y valoración de las pruebas aportadas por los 
sujetos procesales en contienda, así como de la aplicabilidad de la facultad jurisdiccional 
contenida en el art. 179 y 197 ambos del cuerpo adjetivo laboral y los aspectos tanto adjetivos 
como sustantivos vigentes en la materia y lo dispuesto por el art. 202 del Cód. Proc. Trab., se 
llegan a establecer los siguientes extremos de orden legal, de acuerdo a los puntos de hecho 
a probar: 
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a) Relación laboral: Que, de la revisión de antecedentes del proceso y las pruebas 
presentadas por las partes se establece que entre el demandante y la parte demandada ha 
existido vínculo laboral con las características esenciales de una verdadera relación laboral 
como es la dependencia y la subordinación del trabajador respecto al empleador trabajo por 
cuenta ajena y la percepción de una remuneración o salario mensual de conformidad al art. 
2do., de la L.G.T. concordante con el D.S. Nº 23579 de 26 de julio de 1993,desempeñando 
las funciones de Gerente General de la empresa demandada, aspectos que no han generado 
controversia alguna en el caso de autos. 

b) Tiempo de servicios.- Que, de la revisión de las pruebas aportadas por las partes 
en el trascurso del proceso se establece que el demandante afirma que habría comenzado a 
prestar sus servicios a partir de 2 de octubre de 2000 hasta 17 de junio de 2012, habiendo 
recibido el pago de un primer quinquenio situación que no está en litigio, sin embargo el 
motivo de la discrepancia por la parte demandada es que el actor habría prestado sus 
servicios hasta el 20 de junio de 2011. 

A este respecto corresponde señalar que la Carta CITE: BDP .ST/2011-1051 de 17 
de junio de 2011 cursante de fs. 170 de obrados, textualmente señala que; " Me dirijo a usted, 
para poner en conocimiento que el Directorio del BDP ST SA, ha determinado proceder a la 
desvinculación laboral de su persona con la sociedad, a partir de la fecha", situación que es 
corroborada mediante la confesión a la cual fue deferida en demandante de fs. 285-286 de 
obrados, mediante la cual manifiesta que mediante  

Resolución de Directorio N°058/2011 de 17 de junio de 2011 y que inmediatamente 
mediante Resolución N° 059/2011 de la misma fecha se le revoca el Poder de Gerente 
General de la empresa y posteriormente mediante Resolución 060/11 se comunica a todo el 
personal de la empresa su desvinculación a partir de 17 de julio de 2011, debiendo considerar 
esta fecha para efectos de ley. 

Que, el sueldo promedio indemnizable así como la causal de retiro, no están en 
contienda por lo cual no corresponde ingresar a mayores elementos al respecto. 

c) Vacación.- Que, efectivamente este aspecto en un derecho que tiene todo 
trabajador dependiente conforme así lo establece la norma legal plasmada en el art. 44 de la 
L.G.T. concordante con el art. 33 de su D.R. de acuerdo a régimen vacacional establecido, no 
siendo acumulable el mismo, sin embargo en el caso que amerita esta disposición no ha sido 
de ninguna manera vulnerada por parte del empleador si se considera el finiquito de pago de 
beneficios sociales cursante de fs. 8 de obrados, repetido en reiteradas oportunidades, 
mediante el cual se establece que este derecho le fue cancelado al actor en su integridad, por 
lo que no corresponde otorgar tutela a este respecto. 

d) Horas extras y sábados.- Que, con relación a estos conceptos demandados, los 
mismos resultan ser inviables toda vez que palmariamente se ha establecido que, el actor 
ejercía sus servicios en la empresa demandada, en su condición de Gerente General, 
además de socio accionista conforme ha manifestado en la confesión provocada a la cual fue 
deferida, razones suficientes para denegar el pago por esto conceptos, considerando la 
previsiones contenidas en los arts. 46 de la L.G.T., art. 36 de su D.R., además de lo 
establecido en el art. 41 de la L.G.T., aspectos que no fueron desvirtuados durante la estación 
probatoria ni durante el proceso por parte del demandante en previsión de la última parte de 
los arts. 55 y 160 del Código Adjetivo Laboral. 

e) BOIN 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 1055 

Gaceta Judicial de Bolivia 

e) Bono De Antigüedad.- Que, respecto a este punto se establece que en obrados de 
fs. 167 a169, cursa boletas de pago correspondiente al actor, mediante los cuales se 
evidencia que dentro los ingresos percibidos por el actor, entre otros se encontraba el bono 
de antigüedad correspondiente, lo que significa que el actor ha sido acreedor del pago de 
este derecho conforme establece la escala prevista por el art. 60 del D.S. Nº 21060, por lo 
cual no corresponde dar mayor énfasis el respecto. 

f) Multa del 30 %.- Que, siendo este el motivo mayor de controversia, y al haberse; 
establecido en la presente resolución que los beneficios sociales le han sido cancelados, 
enteramente al demandante, sin embargo de ello del análisis establecido en el inc. b) de la 
presente resolución, se ha establecido que la desvinculación laboral se ha producido en 17 de 
junio de 2011, y que mediante informe de fs. 172, la autoridad administrativa señala, que en la 
cuenta fiscal 10000004669707 del Banco Unión, perteneciente a Fondos de Custodia La Paz, 
se generó el comprobante de Depósito N° 53732997 de 6 de junio de 2011 por un importe de 
Bs 562.367,91; lo que ha constituido el importe de recibo oficial de Beneficios Sociales N° 
8544.- Bajo este contexto este pago fue efectuado a los 19 días de haberse producido la 
desvinculación laboral, que descontados los 2 días feriados que menciona el demandado, de 
igual forma el pago fue materializado fuera del plazo de 15 días previstos en el D.S. Nº 28699 
de 10 de mayo de 2006 y no habiéndose cancelado sus beneficios sociales dentro del término 
establecido en el art. 9 de dicha norma legal, corresponde dar aplicación a la multa del 30% 
estipulando en el mencionado decreto supremo, en base al monto total de beneficios sociales 
de fs. 173 de obrados que es de Bs 566.149,83; de obrados y sea en ejecución de fallos. 

Que, por último, respecto a las excepciones perentorias de pago y prescripción 
opuestas de fs. 39-40, corresponde señalar que la primera resulta ser viable en parte 
conforme a las consideraciones de la presente resolución, toda vez que al haber sido 
cancelado los beneficios sociales fuera del término previsto por ley, corresponde el pago de la 
Multa prevista por ley que es parte indivisible del monto establecido, y respecto a la excepción 
perentoria de prescripción, la misma carece de sustento legal, por cuanto conforme a las 
consideraciones de la presente resolución, se ha concluido que el actor a sido beneficiado 
correctamente con la pretensión de su derechos a excepción de la multa antes señalada. 

g) Que si bien por memorial de fs. 273-274, la parte demandada observa y objeta la 
prueba de cargo, la misma que es respondida de fs. 287 por la parte demandante, sin 
embargo ésta no merece mayor consideración toda vez que no fue sustentada 
fehacientemente a través de medio probatorio las causales de objeción, por lo que se toma en 
cuenta la referida prueba en la presente resolución. 

h) Principios laborales: Que en todo proceso laboral rige el principio protectivo del 
trabajador, buscando la tutela de los derechos reconocidos por la Ley General del Trabajo, su 
Decreto Reglamentario y demás normas conexas, por lo que su aplicación da lugar a que la 
acción sea favorable en lo que corresponde en estricto derecho al trabajador, bajo los 
principios " in dubio pro operario", y muy particularmente, el de "veracidad o primacía de la 
realidad" siendo además que no reconoce ningún género de servidumbre y nadie podrá ser 
obligado a prestar trabajos personales sin su pleno consentimiento y justa retribución y que 
los derechos de los trabajadores son irrenunciables y que cualquier convenio en contrario que 
tienda a burlar sus efectos es nulo de pleno derecho, al tenor del art.4 de la L.G.T. 

POR TANTO: La suscrita Juez de Partido Tercero de Trabajo y Seguridad Social de 
la Capital, administrando justicia en primera instancia a nombre de la Nación y por la 
jurisdicción especial que por ella ejerce, FALLA declarando PROBADA EN PARTE la 
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demanda de fs. 1-2, subsanada de fs. 14 de obrados, y PROBADA EN PARTE LA 
EXCEPCION PERENTORIA DE PAGO e IMPROBADA LA EXCEPCION PERENTORIA DE 
PRESCRIPCION debiendo La empresa demandada cancelar a favor del Actor la suma de Bs. 
169.814.97; Por concepto de multa del 30% de acuerdo a lo previsto por el D.S. Nº 28699 de 
10 de mayo de 2006. Sin Costas. 

Esta sentencia es dictada en La Paz a 16 de enero de 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Ester Machaca Maldonado.- Juez 3ro., de Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Modesto Luque Mamani. Secretario  

Auto de vista  

La Paz, 16 de mayo de 2016 

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia de fs. 295-297vta., recurso de apelación 
de fs. 308-310, respuesta de fs. 313-314, auto de concesión del recurso de fs. 315, demás 
antecedentes procesales. 

CONSIDERANDO: Que, dentro del presente proceso laboral sobre cobro de 
beneficios sociales, la Juez 3ro., de Trabajo y Seguridad Social, pronunció Sentencia Nº 
27/15 de 16 de enero de 2015 cursante de fs. 295-297vta., por la que declara probada en 
parte la demanda y probada en parte la excepción perentoria de pago e improbada la 
excepción perentoria de prescripción disponiendo que la empresa demandada cancela al 
actor la suma de Bs 169.814.97; por concepto de multa del 30% conforme el D.S. Nº 28699, 
sin costas. Contra dicho fallo la parte demandada interpone recurso de apelación el que 
previa respuesta es concedido en el efecto suspensivo según auto de fs. 315, elevándose 
obrados ante esta instancia superior. 

La entidad demandada manifiesta los siguientes extremos en su recurso de 
apelación: 

Que sería falsa y errónea la aplicación del art. 9 del D.S. Nº 28699 considerando que 
la fecha en la que se habría procedido a la entrega del memorándum de despido fue en 20 de 
junio de 2011 y no el 17 de junio como se habría determinado en sentencia, asimismo señala 
que se habría considerado como fecha del depósito 6 de julio de 2011 concluyendo que se 
produjo 19 días después de producida la desvinculación sin considerar que pese a haberlo 
citado en el Ministerio de Trabajo el actor no se habría presentado motivando el consiguiente 
deposito en las cuentas del Ministerio de Trabajo en 6 de julio de 2011; afirman además que 
no se habría considerado los feriados existente que no sería de responsabilidad de la entidad 
demandada, alegan asimismo que nunca se consideró la contradictoria actitud del 
demandante de pedir primero pago de beneficios sociales para luego solicitar su 
reincorporación. 

Por lo expuesto y toda vez que el pago se habría realizado dentro de los 15 días 
siguientes a la desvinculación laboral y que si hubo demora habría sido ocasionada por el 
propio actor y la determinación seria indebida por lo que piden la revocatoria en parte de la 
sentencia en lo que corresponde al injusto pago de la multa del 30% en consecuencia se 
declare improbada la demanda sea con costas. 
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CONSIDERANDO: Que, el art. 236 del Cód. Proc. Civ., aplicable al caso de autos por 
mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab., señala cual la pertinencia de los autos de vista que 
dicten los tribunales de segunda instancia señalando que los mismos deberán circunscribirse 
a los puntos resueltos por el inferior y que hubieren sido objeto de apelación, y, de la revisión 
de los antecedentes procesales, se concluye en lo siguiente: 

Ingresando al análisis del recurso planteado por la entidad demandada se establece 
que de fs. 170 cursa la nota dirigida al actor cuya referencia detalla el agradecimiento de 
servicios firmada por la Presidente del Directorio de la BDP Sociedad de Titularización S.A., 
asimismo se verifica como fecha de recepción 20 de junio de 2011 firmada y aclarada por el 
mismo actor, aspecto que no ha sido considerado por la juez de instancia; asimismo del 
informe cursante de fs. 172 y del finiquito de fs., 173 se evidencia que la entidad demandada 
procede a realizar el depósito al Banco Unión S.A. a la cuenta del Fondo en Custodia de La 
Paz por Bs 562.367.91; comprobante presentado al Ministerio de Trabajo en la misma fecha 
(6 de julio de 2011) e inmediatamente hecho el depósito, aspecto que es reconocido por el 
informe evacuado por el Ministerio de Trabajo de fs. 172; consiguientemente se analiza la 
fecha de la desvinculación laboral según nota de fs., 170 se produce en 20 de junio de 2011 y 
el depósito del monto por concepto de derechos laborales es realizado en 6 de julio del 
mismo año, y tomando en cuenta los feriados del año nuevo Aymara y Corpus Cristi, se 
establece que el depósito fue realizado dentro del plazo establecido por el art. 9-1 del D.S. Nº 
28699 en decir a los 14 días de producido el despido, consiguientemente la decisión de la A-
quo resulta errada y contraria a la prueba documental presentada misma que de manera 
contundente demuestra que el pago de los derechos laborales reconocidos a favor del actor 
han sido cancelados dentro del plazo establecido por ley; ahora el hecho de que el actor no 
los hubiera cobrados no es un aspecto atribuible a la entidad que de acuerdo con lo señalado 
ha cumplido la obligación social de manera oportuna, consecuentemente no corresponde 
aplicar al caso lo previsto por el art. 9-II de la norma tantas veces invocada, como 
erradamente concluye la Juez de instancia. 

Por lo señalado precedentemente, este tribunal llega a la conclusión de que la Juez 
de primera instancia no valoró ni compulso los antecedentes procesales y prueba aportada, 
correspondiendo en consecuencia revocar la decisión y declarar improbada la demanda. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz, CONFIRMA en parte la sentencia Nº 27/15 de 16 de enero de 2015 
cursante de fs. 295-297vta. de obrados, declarando probada la excepción perentoria de pago, 
manteniendo lo determinado respecto de la excepción perentoria de Prescripción, 
disponiendo no ha lugar al pago de la multa del 30% establecida por el art. 9-1 del D.S. Nº 
28699. 

Ante la disidencia del Doctor Fredy Paz Valdivia con el proyecto presentado, a efecto 
de dirimir el presente caso, fue convocado el Vocal Doctor Fernando Aranibar Rico-
Presidente de la Sala Social y Administrativa Segunda, quien apoyó el proyecto de la Vocal 
Relatora. 

Vocal relatora: Msc.: Miryam Aguilar Rodríguez. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Miryam Aguilar Rodríguez.- Fredy Paz Valdivia.- Fernando Aranibar Rico  

Ante mí: Abg. Janeth Choque. Secretaria de Cámara. 
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Auto Supremo  

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 328 a 332 vta., interpuesto por 
Jaime Guillermo Dunn de Ávila, contra el A.V. Nº 72/2016-SSA-I de 16 de mayo, cursante de 
fs. 323 y vta., pronunciado por la Sala Social y Administrativa Primera, del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso laboral seguido por el recurrente, 
contra BDP Sociedad de Titularización S.A., la respuesta de fs. 335 a 339 vta., el Auto de fs. 
346, que concedió el recurso, el A.S. Nº 335/2016-A, de 27 de septiembre de fs. 346 y vta., 
que admitió la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1. Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, la Jueza Tercera de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social de La Paz, emitió la Sentencia Nº 27/2015 de 16 de enero, cursante de fs. 
295 a 297 vta., declarando probada la demanda y probada en parte la excepción perentoria 
de pago e improbada la excepción perentoria de prescripción, disponiendo que la empresa 
demandada cancele a favor del actor la suma de Bs 169.814,97; por concepto de multa del 
30% de acuerdo a lo previsto por el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandada de fs. 308 a 310, la Sala 
Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mediante 
A.V N° 72/2016-SSA-I de 16 de mayo de 2016, cursante de fs. 323 y vta., confirmó en parte la 
sentencia apelada, declarando probada la excepción perentoria de pago, manteniendo lo 
determinado respecto a la excepción perentoria de prescripción, disponiendo no ha lugar al 
pago de la multa del 30% establecida en el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

Dicho fallo motivó el recurso de casación en el fondo de fs. 328 a 332, interpuesto por 
Jaime Guillermo Dunn de Ávila, manifestando en síntesis: 

Que el tribunal ad quem, al emitir el auto de vista recurrido, infringió el art. 48-II y III 
de la C.P.E., al privarle el pago de la multa del 30%, ya que las normas laborales se 
interpretan y aplican bajo los sagrados principios de protección a favor de la clase trabajadora 
en general, prevaleciendo como justa y legal la consideración de primacía de la relación 
laboral, respetando ante todo los derechos que le asiste al trabajador como el de inversión de 
la prueba, el principio in dubio pro operario, considerando para ello, lo previsto en la 
Constitución Política Estado., la Ley General Trabajo, su Decreto Reglamento, el D.S. Nº 
28699 de 1 de mayo de 2006, por lo que correspondía al tribunal de alzada proporcionar la 
tutela jurídica con relación al pago de la multa del 30%, debido a que el finiquito se cancela 
después de quince (15) días calendario, omisión que corresponde enmendar al Tribunal 
Supremo de Justicia. 

Denunció la violación de los arts. 4 y 13 de la L.G.T., toda vez que la juzgadora de 
alzada, no considera para nada la fecha de agradecimiento de servicios que se produjo el 17 
de junio de 2011, despido que dio lugar para que a partir del 18 de junio de 2011, se produjo 
la desvinculación laboral entre el actor y la parte demandada, en cumplimiento al Acta de 
Directorio llevada a cabo el 17 de junio de 2011, donde deciden prescindir de sus servicios, 
designando en esa misma fecha a otra persona en su lugar, tal como se desprende de las 
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literales de fs. 49 a 51, 170, 192 a 193, habiéndose producido la desvinculación el 17 de junio 
de 2011, no así el 20 de junio de 2011, como señala la resolución de vista impugnada, motivo 
por el cual corresponde el pago de la multa el 30%. 

Señaló que el tribunal de alzada, aplicó de forma errada el art. 9-I del D.S. Nº 28699 
de 1 de mayo de 2006, cuando en el auto de vista impugnado declaró improbada la demanda, 
privándole del pago de la multa del 30%, bajo el criterio de que el finiquito supuestamente se 
habría pagado a los 14 días de producido el despido; violando de esta manera también los 
arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., toda vez que no se consideró las pruebas aparejadas al 
expediente, que respaldan legalmente que la parte demandada canceló el finiquito después 
de vencido el plazo de 15 días calendario, concretamente a los 19 días de producida la 
desvinculación laboral, conforme se advierte de fs. 179 de obrados, sin embargo, el auto de 
vista recurrido, dispuso no ha lugar al pago de la multa, con el argumento ilegal que no se 
toma en cuenta los feriados del año Aymara y Corpus Cristi en el cómputo para de 15 días 
para el pago del finiquito, apreciación errada desde todo punto de vista legal, por cuanto el 
art. 9-I del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, señala que se debe cancelar el finiquito en 
el plazo de 15 días calendario de producida la ruptura de la relación laboral, extremo que no 
sucedió en el caso de autos, toda vez que como se señaló ut supra, los derechos laborales 
del actor se cancelaron a los 19 días de producido el retiro forzoso del trabajador, motivo por 
el cual corresponde al Tribunal Supremo de Justicia, subsanar la errada interpretación del 
tribunal ad quem. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido y deliberando en el fondo, mantenga firme y subsistente la sentencia de primera 
instancia. 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

En el caso objeto de análisis, la controversia se circunscribe en dilucidar si 
corresponde reconocer a favor del actor, la multa del 30% conforme se determinó en 
sentencia, derecho que es negado en el auto de vista recurrido, con el fundamentó de que el 
finiquito fue cancelado al actor dentro del plazo de los 15 días previstos por ley; en este 
contexto al tratarse la problemática única y exclusivamente sobre la correspondencia del pago 
de la multa, se pasa a resolver en conjunto, las violaciones acusadas por la parte recurrente. 

En este contexto, respecto a la multa del 30 %, el D.S. Nº 28699 en su art. 9 referente 
a los despidos establece: I. “En caso de producirse el despido del trabajador el empleador 
deberá cancelar en el plazo impostergable de quince (15) días calendario el finiquito 
correspondiente a sueldos devengados, indemnización y todos y todos los derechos que 
correspondan; pasado el plazo indicado y para efectos de mantenimiento de valor 
correspondiente, el pago de dicho monto será calculado y actualizado en base a la variación 
de la Unidad de Fomento a la Vivienda – UFV´s, desde la fecha de despido del trabajador 
asalariado hasta el día anterior a la fecha en que se realice el pago del finiquito”. Mientras que 
el parág. II prevé: “En caso que el empleador incumpla su obligación en el plazo establecido 
en el presente artículo, pagará una multa en beneficio del trabajador consistente en el 30 % 
del monto total a cancelarse, incluyendo el mantenimiento e valor”. 

Del análisis efectuado a esta normativa, se puede concluir que el pago de la multa del 
30 %, es aplicable solamente cuando se produce el despido del trabajador, ante el 
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incumplimiento del plazo de los 15 días previstos para cancelar los beneficios sociales y 
derechos laborales extremo que sucedió en el caso de autos. 

En este sentido, al haberse materializado la desvinculación de la relación laboral, el 
17 junio de 2011, en plena vigencia del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, como consta a 
fs. 7 de obrados, extremo ratificado en la demanda cursante de fs. 1-2 vta., de obrados, la 
institución demandada tenía la ineludible obligación de cancelar el monto de los conceptos 
liquidados en el finiquito de fs. 8, en el plazo de los quince días previstos en el art. 9 del D.S., 
aludido, es decir, hasta el 2 de julio de 2011, constando que recién lo hizo el 6 de julio de 
2011, como se evidencia en el Informe de 25 de agosto de 2011, cursante de fs. 172 de 
obrados, hecho corroborado por el propio demandado en su memorial adjunto de fs. 175 a 
179 y de fs. 180, es decir en forma extemporánea y fuera del plazo previsto por ley, situación 
que motivó al actor a iniciar la presente acción solicitando el pago de la multa del 30 % por el 
retraso en el pago de sus beneficios sociales, no siendo argumento valedero lo afirmado por 
la parte demandada en sentido de que el pago se lo hizo dentro del plazo establecido por ley, 
ya que si bien existieron dos días feriados en ese ínterin, como el Año Nuevo Aymara y 
Corpus Cristi, no se tomó en cuenta que el plazo de los 15 días para el cómputo del pago de 
los beneficios sociales previstos en el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, son días 
calendario. 

Por todo lo analizado ut supra, se establece que en el presente caso es procedente la 
aplicación de la multa del 30% demandada por el actor, como acertadamente y con mejor 
criterio que el tribunal de alzada, estableció la jueza de primera instancia en la sentencia 
apelada, en base a una correcta valoración de la prueba, conforme le facultan los arts. 3-j), 
158 y 200 del Cód. Proc. Trab., derechos que son irrenunciables conforme determinan los 
arts. 48-III de la C.P.E. y 4 de la L.G.T. 

Consecuentemente, al ser evidentes las infracciones y violaciones acusadas en el 
recurso, corresponde resolverlo en la forma prevista en el art. 220-IV del Cód. Proc. Civ., 
aplicable al caso de autos por mandato del art. 252 del Código Procesal del Trabajo. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad prevista en los arts. 
184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, CASA el auto de vista 
recurrido y deliberando en el fondo dispone que la institución demandada, pague a favor del 
actor la suma de Bs 169.814,97; por concepto de multa del 30 %, prevista en el art. 9 del D.S. 
Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, en consecuencia se mantiene firme y subsistente la 
Sentencia Nº 27/15, de 16 de enero de 2015. 

Relator: Magistrado Dr.: Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr.: Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 2 de abril de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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José Luis Cerezo Lambertin c/ Cocinova Catering S.R.L. 

Pago de beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales seguido por José Luis 
Cerezo Lambertin contra la Empresa Cocinova Careting S.R.L. 

VISTOS: El expediente de la materia, y:  

CONSIDERANDO: Que José Luis Cerezo Lambertinn en representación legal de 
Ruth Marina Duran Menacho, Abdel Harib Guzmán López y Claudia Mirza Mosciaro Rosas de 
fs. 17 y 20 vta., de obrados, interpone demanda social por el pago de beneficios sociales 
contra La Empresa Cocinova Catering S.R.L., en la cual expresa respecto de sus 
representadós, que: 

Ruth Marina Duran Menacho ha prestado sus servicios para la mencionada empresa, 
desde el 6 de octubre del año 2008, hasta el 13 de marzo del 2014, lo que constituye un 
tiempo de servicios de 5 años, 5 meses y 10 días, en el cargo de encargada de nutrición, 
percibiendo una remuneración mensual promedio indemnizable de Bs 6.554.04.-, desde 2008 
a 2012 en horario laboral corrido durante la toda la semana de 7:30 a.m., a 17:00 p.m., desde 
2013 en horario corrido desde hrs. 7:00 a 15:00 e intervalos de trabajando solo dos domingos 
por mes siendo despedida de forma intempestiva e injustificada sin que se le haya pagado 
sus derechos y beneficios sociales, quinquenio, aguinaldos de ley, incremento salarial 2013, 
primas devengadas, reintegro y pago de horas extraordinarias, dominicales, que según pre 
liquidación planteada sería de Bs 596.112.44. 

Abdel Harib Guzmán López ingresó a prestar sus servicios laborales para la empresa 
Cocinova Catering S.R.L., 2 de julio de 2009 como contador, con sueldo mensual promedio 
indemnizable de Bs 8.938.46.-, cumpliendo horario laboral de lunes a viernes de 08:30 a 
12:30, siendo despedido forzosamente sin causa justificada en 13 de marzo de 2014, siendo 
su tiempo de servicio de 4 años, 8 meses y 16 días sin que se le haya pagado derechos y 
beneficios sociales conforme a ley que según pre liquidación planteada sería de Bs 
550.007.09. 

Claudia Mirza Mosciaro Rosas ingreso a prestar sus servicios laborales para la 
empresa Cocinova Catering S.R.L., el 1 de marzo de 2010 como encargada de comedor, con 
sueldo mensual promedio indemnizable de Bs 3.979.20.-, cumpliendo horario laboral corrido 
de lunes a viernes de 07:00 a 16:00 y los días sábados de 08:00 a 13:00, siendo despedido 
forzosamente sin causa justificada en 13 de marzo de 2014, siendo su tiempo de servicio de 4 
años y 14 días sin que se le haya pagado derechos y beneficios sociales conforme a ley que 
según pre liquidación planteada sería de Bs.197.291.20. 
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Señalan también que las circunstancias y causas de ruptura de relación laboral se 
suscitaron por reclamo de pago de segundo aguinaldo según D.S. N° 1802 de 20 de 
noviembre de 2013, negado por la representante de la empresa patronal, que por este hecho 
fueron sometidos a presiones y hostigamientos intra y sicolaborales constituyentes de 
despido forzoso; en fecha 13 de marzo de 2014 se acogieron al despido forzoso y optaron por 
el pago de sus beneficios sociales incluido el desahucio conforme la Constitución Política del 
Estado en su art. 48-IV, solicitando cancelación de todos los beneficios sociales que 
hacienden a suma global de Bs. 1.343.410.70 que incluye la multa legal de 30%, 
actualizaciones y reajustes de ley, dirigiendo su acción (fs. 28 vta.), contra la persona de 
Mónica Patricia Gómez Hurtado representante legal de la empresa Cocinova Catering S.R.L. 

Que de fs. 29 mediante Auto Interlocutorio N° 42/14 de 11 de abril del 2014, se 
admite la demanda presentada por José Luis Cerezo Lambertinn en representación legal de 
Ruth Marina Duran Menacho, Abdel Harib Guzman Lopez y Claudia Mirza Mosciaro Rosas 
contra Monica Patricia Gomez Hurtado, representante legal de la empresa Cocinova Catering 
S.R.L. y en cuanto hubiere lugar a derecho se corre traslado a la demandada, para que la 
conteste bajo apercibimiento de ley, según consta en diligencia fs. 31 cursante en obrados. 

CONSIDERANDO: Que Valeria Yanine Gutierrez Sempertegui de Chamon en 
representación legal de Mónica Patricia Gómez Hurtado, mediante memorial de fs. 36-37 de 
obrados, contesta la demanda señalando reconocer que los demandantes fueron 
trabajadores de Cocinova Catering S.R.L., por el lapso que relatan en su demanda, niega los 
montos percibidos y pagados como remuneración mensual, niega los motivos de ruptura 
laboral, niega afirmación de supuestas negativas al pago de doble aguinaldo y pagos de 
indemnización en su calidad de quinquenio. Niega afirmaciones de trato de presiones, 
hostigamiento otros, limitando su actuación que los demandantes entren en razón que no les 
correspondía el pago del doble aguinaldo por los cargos de dirección que ocupaban, 
pareciéndoles extraño su exclusión en el pago. Niega supuesto retiro forzoso, no se realizó 
acto al margen de la ley, se gestionó tentativas para que continúen trabajando, sin embargo 
hubo abandono de trabajo y posterior demanda. Los tres demandantes ejercían cargos de 
dirección y alta confianza con administración de equipo de personas lo que requería una 
atención y trabajo diferenciado al común, remuneración a la altura del cargo, exigencias, 
horarios y actividades. Los demandantes al no recibir el pago doble de aguinaldos cambiaron 
sus actitudes, se intentó que recapaciten, pero sin entender razones y sin explicación 
abandonaron el trabajo sorprendiendo con cobro en la vía legal. 

Las acciones de los demandantes estuvieron motivadas por el no pago del aguinaldo 
doble a lo que sumaron la imposición de cobrar quinquenio, pretensiones que no se honraron 
por no corresponder en derecho. Corrige y aclara en vía de descargo la remuneración de Bs 
3.679.20 en el caso de Claudia Mirza Mosciaro Rosas, Bs 7.688.97.-, en el caso de Abdel 
Guzmán López y Bs 6.131.22.-, en el caso de Ruth Marina Duran Menacho, montos que 
deben ser corregidos en base a las probanzas a desarrollarse. Por último, no corresponde 
pago de multas, la ruptura laboral no fue provocada por la parte empleadora, el pago de 
beneficios y los debidos se han honrado siguiendo los medios previstos por ley, tampoco 
corresponde pago de primas como es de conocimiento de uno de los demandantes. 

CONSIDERANDO: Que mediante auto Interlocutorio N° 3/14 de 28 de abril de 2014, 
cursante de fs. 38 de obrados, se traba la relación procesal fijando los puntos de hecho a 
probar, sujetando la causa a prueba por el término de 10 días, emplazando a las partes al uso 
de los medios de prueba conforme al art. 151 del Cód. Proc. Trab., tomando en cuenta que la 
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inversión de la prueba corresponde al empleador según lo establecen los arts. 66 y 150 del 
Cód. Proc. Trab., el cual es notificado a las partes, tal como consta en diligencias de fs. 43 y 
44 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que en el transcurso del término de prueba, las partes ofrecieron 
y produjeron las siguientes probanzas: 

De Cargo: Mediante memorial de fs. 479 a 482-vta., ofrece y ratifica sus pruebas que 
son admitidas mediante decreto de fs. 483. 

Literales: De fs. 1 a 16; 318 a 478; 517. 

Testificales: De fs. 490 a 492. 

De Descargo: Mediante memorial de fs. 309 a 310 ofrece sus pruebas que son 
admitidas mediante decreto de fs. 311. 

Literales: De fs. 45 a 308; 94 a 97; 114 a 129. 

Testifical: De fs. 497 a 499. 

QUE: En fs. 504, mediante providencia de 20 de junio de 2013 se declara cerrado el 
término probatorio, quedando las partes, notificadas de fs. 521 y 522 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que José Luis Cerezo Lambertinn, en representación legal de 
Ruth Marina Duran Menacho, Abdel Harib Guzmán López y Claudia Mirza Mosciaro Rosas, 
mediante memorial de fs. 316 de obrados refuta pruebas documentales y opone tacha de 
testigos contra Lander Ribera Méndez, Agustín Gutierrez Llanos y Juan Carlos Arcon Yujra de 
conformidad al numeral 2) del art. 446 del Cód. Pdto Civ., por ser dependientes de la 
institución demandada. 

QUE: Teniéndose presente que la tacha relativa de testigos fue opuesta en término 
señalado por el art. 472 del Cód. Pdto. Civ., con relación al art. 91 del nuevo Código Procesal 
Civil (vigencia anticipada), atención al art. 252 del Cód. Proc. Trab., y conforme el acta de 
audiencia de testigos cursante de fs. 497 a 49 evidencia que la parte demandante no 
contrainterrogo a los testigos siendo inaplicable lo señalado por el art. 474 del Cód. Pdto. Civ., 
correspondiendo en tal sentido considerar la tacha opuesta por la confesión espontanea de 
los testigos, siendo dependientes de la parte demandada como consta de fs. 497 a 499. 

Hechos comprobados: 

1.-En cuanto a la relación laboral, se tiene demostrado en virtud del art. 154 del Cód. 
Proc. Trab., por memoriales de fs. 17 a 20 vta., 28 vta., y contestación a demanda de fs. 36-
37; que si ha existido relación laboral entre Ruth Marian Duran Menacho, Abdel Haris 
Guzmán López Claudia Mirza Mosciaro Rosas y la empresa Cocinova Caterins S.R.L., por el 
lapso que relatan en su demanda, hecho demostrado en virtud a las pruebas documentales 
cursantes en el expediente correspondientes de fs. 48 estado de cuenta prestamos al 
personal, en fs. 118, 119 firmas convenio salarial 2012, en fs. 153 y 155 planilla de prima 
2011, en fs. 177 planillas de sueldos 2013, de fs. 183 planilla sueldos febrero 2014; de fs. 186 
a 194, 427 a 429 papeletas de sueldo; que acreditan todas las características esenciales de 
una relación laboral, establecidas en el D.S. N° 23570 de 26 de julio de 1993 y art. 2 del D.S. 
N°29699 de 1 de mayo de 2005, es decir: a) La relación de dependencia y subordinación del 
trabajador con respecto al empleador. b) La prestación de trabajo por cuenta ajena; y c) La 
percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas de manifestación, motivos 
por los cuales corresponde reconocer a favor de los demandantes la existencia de la relación 
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laboral y el reconocimiento de los derechos obligaciones contenidas en la Legislación Laboral 
Vigente conforme establece el art. 3 del D.S. N°28699 de 1° de mayo de 2006. 

2.- En cuanto a la modalidad de contrato, se tiene demostrado por las pruebas 
aportadas al proceso en Literales de cargo de fs. 48 estado de cuenta prestamos al personal, 
en fs. 118, 119, 153, 155, 177, 183, 186 a 194 y 427 a 429; que Ruth Marina Duran Menacho, 
Abdel Harib Guzmán López, Claudia Mirza Mosciaro Rosas fueron contratados para prestar 
sus servicios a su empleador Mónica Patricia Gómez Hurtado representante de la empresa 
Cocinova Catering S.R.L. Hecho demostrado en virtud de que no se tiene adjuntado al 
expediente durante la tramitación del proceso ningún contrato escrito de trabajo, motivo por el 
cual se reconoce a favor de los demandantes la modalidad de contratación verbal de trabajo 
la cual se presume por tiempo indefinido de conformidad a lo establecido por el artículo 6 de 
la ley General del Trabajo que establece: "El contrato de trabajo puede celebrarse 
verbalmente por escrito, y su existencia se acreditará por todos los medios legales de prueba. 

Constituye la ley de las partes siempre que haya sido legalmente constituido, y a falta 
de estipulación expresa, será interpretado por los usos y costumbres de la localidad; y los 
incisos a) y b) del art. 182 del Cód. Proc. Trab., que determinan: "Sin perjuicio de las 
presunciones precedentes, en las relaciones de trabajo regirán las siguientes presunciones: 
a) Acreditada la prestación del servicio o la ejecución de la obra, se presume la relación de 
trabajo, salvo prueba en contrario; b) Todo contrato de trabajo se presume por término 
indefinido, salvo que se pruebe conforme a este Código que es por obra o tiempo indefinido y 
que la naturaleza de la prestación permite este tipo de contrato, que debe ser escrito". 

3.-En cuanto al tiempo de servicio, se tiene demostrado por documental de fs. 9-vta., 
los argumentos expresados por los demandantes en literales de fs. 17 a 20-vta., la 
contestación a la demanda de fs. 36-37; que Ruth Marian Duran Menacho trabajó desde 6 de 
octubre de 2008 hasta 13 de marzo de 2014 lo cual supone un tiempo de servicios, de 5 
años, 5 meses y 7 días; Abdel Harib Guzmán López trabajó desde 2 de julio de 2009 hasta 13 
de marzo de 2014 lo ,cual supone un tiempo de servicios, de 4 años 8 meses y 11 días y 
Claudia Mirza Mosciaro Rosas trabajó desde 1 de marzo de 2010 hasta 13 de marzo de 2014 
lo cual supone un tiempo de servicios, de 4 años y 12 días. Hechos reconocidos formalmente 
en los argumentos expresados en la contestación a demanda de fs. 36-37 interpuesta por la 
ex empleadora ya que es quien se encuentra obligada a desvirtuar las afirmaciones o pruebas 
presentadas por los trabajadores, bajo alternativa de presunción de certidumbre. 
Correspondiendo aplicar en el presente caso el "Principio de continuidad de la relación 
laboral", en la cual se le atribuye a la relación laboral la de más larga duración, infracción". En 
cuanto a la conclusión de la relación laboral se evidencia por las pruebas aportadas de fs. 9 
correspondiente a carta notariada de acogimiento a despido forzoso que acredita que la 
relación laboral de los demandantes y la parte contraria, concluyó en 13 de marzo de 2014. 

En este sentido corresponde el derecho de pago por tiempo de servicios a efectos de 
indemnización en favor de cada demandante conforme dispone el inciso b) del D.S. N° 28699 
de 1 de mayo de 2006 en relación al D.S. N°110 del 1 de mayo 2009 en virtud, que la 
indemnización por tiempo de servicios constituye un derecho adquirido de las trabajadoras y 
trabajadores que debe ser reconocido por el desgaste físico y psíquico producido durante la 
vigencia de la relación laboral. 

4.- En cuanto al sueldo promedio, modalidad de remuneración y sueldos devengados, 
pago de domingos y horas extraordinarias trabajados se tiene demostrado por los argumentos 
y pruebas aportadas al proceso en literales de fs. 191 a 194, 318 a 320, 326 a 330; que a 
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Ruth Marina Duran Menacho, le corresponde como sueldo promedio indemnizable el monto 
de Bs 6.131.22.-, (Seis mil ciento treinta y un 22/100 bolivianos), que se le adeuda 13 días de 
sueldo devengado correspondientes al mes de marzo de 2014; en atención a la documental 
de fs. 186 y 187 a Abdel Harib Guzmán López, le corresponde como sueldo promedio 
indemnizable el monto de Bs 7.688.97.-, (Siete mil seiscientos ochenta y ocho 97/100 
Bolivianos), que se le adeuda 13 días de sueldo devengado correspondientes al mes de 
marzo de 2014, verificando la documentación de fs. 331 a 336, 427 a 429 en el caso de 
Claudia Mirza Mosciaro Rosas le corresponde como sueldo promedio indemnizable el monto 
de Bs 3679.20.-, (Tres mil seiscientos setenta y nueve 20/100 Bolivianos), que se le adeuda 
13 días de sueldo devengado correspondientes al mes de marzo de 2014. Motivos por los 
cuales corresponde reconocer estos montos como el sueldo promedio indemnizable a efectos 
del cálculo de los beneficios sociales que por Ley le puedan corresponder de conformidad a lo 
establecido por el art. 19 de la L.G.T., y el art. 11 de su Decreto Reglamentario, en el 
entendido de que conforme establece el art. 52 de la L.G.T., y 39 de su Decreto 
Reglamentario: "Remuneración o salario es lo que percibe el empleado u obrero en pago de 
su trabajo, incluyéndose en esta denominación, las comisiones y participaciones en los 
beneficios, cuando éstos invistan carácter permanente". En cuanto a los sueldos devengados 
solicitados por los demandantes se debe tener presente que en el transcurso del proceso, la 
parte demandada no ha presentado documental que demuestre el pago de los días 
solicitados, motivo por el cual corresponde reconocer a favor de cada demandante el pago 
por 13 días de sueldos devengados en virtud de que a quien trabaja le corresponde el pago 
de sus salarios devengados toda vez que conforme se ha señalado de forma precedente 
"Remuneración o salario es lo que percibe el empleado u obrero en pago de su trabajo". En 
cuanto al pago de horas extraordinarias demandadas, la parte demandada no presentó 
documental probatoria (libro de asistencia) que haga improcedente el pago de este derecho, 
si bien de fs. 74 a 82 adjunta documental consistente en supuesto reporte de asistencia 
únicamente de la persona de Duran Menacho Ruth Marina, este no cuenta con firmas de la ex 
trabajadora que permitan presumir su validez, tampoco cuenta con Resolución Administrativa 
de aprobación de libro o sistema de asistencia emitido por el Ministerio de Trabajo conforme 
R.M. N°002/2004, resultando procedente el pago de horas extraordinarias a favor de los 
demandantes. Respecto de pago de días domingos trabajados por la persona de Ruth Marina 
Duran Menacho; se tiene de fs. 490 a 492 declaración de testigos con la fe probatoria según 
lo dispuesto por el art. 169 del C.P.T., que coinciden en que cumplió funciones los días 
domingos en horarios de 07:00 a 17:00, correspondiéndole por lo tanto el pago por este 
concepto. Conforme dispone el art. 55 de la L.G.T. en cuanto que las horas extraordinarias y 
los días feriados se pagarán con el 100%de recargo; y el trabajo nocturno realizado en las 
mismas condiciones que el diurno con el 25 al 50%, según los casos. El trabajo efectuado en 
domingo se paga triple (art. 23 del D.S. N° 3691 de 3 de abril de 1954, elevado a Ley el 29 de 
octubre de 1959). 

5.-En cuanto al pago de aguinaldo reintegro 2012, 2013, 2014, aguinaldo esfuerzo 
por Bolivia 2013, reintegro incremento salarial 2012, 2103, 2014, prima anual 2010, 2011, 
vacaciones y aguinaldo esfuerzo por Bolivia conforme los datos del proceso de fs. 84 a 88 
(planillas de pago incremento salarial retroactivo 2013 refrendadas por el Ministerio de 
Trabajo) no objetadas por los demandantes, se evidencia que dicho concepto no corresponde 
por haber sido cancelado en su oportunidad. 

En cuanto a pago incremento salarial retroactivo 2012 a favor de Abdel Harib 
Guzmán López siendo que el demandado no adjuntó documental que demuestre pago de 
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incremento tampoco la documental de fs. 112 a 113 acredita pago en su favor, corresponde el 
pago en razón de diferencia de montos entre en el D.S. N°1213 de 1 de mayo de 2012 con 
relación al D.S. N°809 de 2 de marzo de 2011. 

Asimismo respecto de pago reintegro de aguinaldos 2012 y 2013 solicitados por los 
demandantes, se debe tener presente que en el caso de autos no existe prueba ni indicio 
alguno que lleve al convencimiento procesal de ser evidente la solicitud de pago reintegro 
aguinaldo retroactivo 2012 y 2013 ni su monto calculado, sino la simple aseveración del 
demandante, sin fundamentación razonable, respaldo legal o material alguno, la que no 
puede ser suficiente para el reconocimiento de derechos a una de las partes en perjuicio de la 
otra, desvirtuando el principio de inversión de la prueba en la materia, que no es absoluta al 
grado que conlleve, por el juzgador, al reconocimiento de hechos, circunstancias y derechos 
sin más base que el petitorio del trabajador que, por principio está en el deber procesal de 
mostrar su legitimidad en base a pruebas o indicios cuando menos, que lleven al juzgador al 
reconocimiento de lo pretendido, en el marco de la ley, sin generar un enriquecimiento sin 
causa, en detrimento de los derechos del empleador que también goza de protección 
constitucional y legal. Más aún, tomando en cuenta que conforme el art. 158 del C.P.T., "El 
juez-no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por lo tanto formará libremente su 
convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan la crítica de la prueba 
y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a la conducta procesal observada por 
las partes...", circunstancias que permiten determinar que no corresponde el pago retroactivo 
de aguinaldos 2012 y 2013 pretendidos. 

En cuanto a aguinaldo 2014 impetrado por los demandantes, corresponde pago por 
duodécimas en razón del art. 2 del D.S. N° 2317 que expresa que los trabajadores que no 
hubieran completado un año continuo de servicios, percibirán su aguinaldo por duodécimas, 
en forma proporcional con el tiempo servido y hasta la fecha de su retiro, sea este voluntario o 
forzoso. Se debe tener en cuenta que conforme A.S. N° 7 de 3 de enero de 2008, se tiene 
establecido que solo en las relaciones de trabajo nuevas, el tiempo mínimo de servicios para 
ser acreedor al aguinaldo es de 3 meses durante la gestión. 

El derecho a pago de reintegro salarial retroactivo 2014 a favor de los demandantes 
se tiene por aceptado por la parte demandada, toda vez que no hizo manifestación al 
respecto en contestación a demanda de fs. 136-137, tampoco adjuntó documental probatoria 
que acredite este pago durante la sustanciación del proceso y verificado de fs. 517 donde el 
Ministerio de Trabajo certifica no haber deposito a favor de los demandantes por la empresa 
Cocinova Catering SRL. 

En cuanto a pago de primas se tiene de fs. 153 a 158, 204, 205, 207, 247, 249, 251 
documental correspondiente a copias legalizadas planillas de pago de prima 2011 
refrendadas por el Ministerio de Trabajo y de dictámenes financieros legalizados por la 
Gerencia Distrital GRACO Santa Cruz del Servicio de Impuestos Internos que puestos en 
conocimiento de los demandantes, no hubo manifestación al respecto de su tenor en cuanto a 
utilidades; teniéndoselos por aceptados con el valor legal otorgado por el art. 161-c) del 
C.P.T., siendo improcedente el pago de prima a favor de los demandantes. No se toma en 
cuenta la documental presentada de fs. 433, 435, 436, 438, 541, 543, 454, 457 por estar 
suscrita de forma particular sin intervención de la autoridad de Impuestos Nacionales que le 
otorgue valor legal. 

Respecto de Vacaciones, siendo que de fs. 136-137 la parte demandada no hizo 
manifestación alguna, conforme art. 137 del C.P.T., tampoco en el desarrollo del proceso, no 
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adjunta prueba documental o testifical que demuestre que los trabajadores hicieron uso del 
derecho de uso de vacación; corresponde el pago en razón del art. 33 del R.L.G.T., que 
dispone que la vacación anual no será compensable en dinero, salvo el caso de terminación 
del contrato de trabajo. No podrá ser acumulada, salvo acuerdo mutuo y será ejercida 
conforme a rol de turnos que formule el patrono. 

En cuanto a aguinaldo esfuerzo por Bolivia 2013, corresponde en pago doble al no 
haber sido cancelado a los trabajadores hasta, 28 de febrero de 2014 según art. de 12 de 
diciembre de 2013. En cuanto a pago aguinaldo esfuerzo por Bolivia 2014 impetrado, no 
corresponde, por no estar normado en la presente gestión respecto de correspondencia de 
pago por duodécimas en el presente caso. 

6.- En cuanto al motivo de la extinción de la relación laboral, se tiene demostrado por 
los argumentos y pruebas aportadas al proceso en cuanto a Ruth Marina Duran Menacho 
según literales de fs.321, 1 y 9 der expediente, en 9 de octubre de 2013 realizó solicitud de 
pago de quinquenio al ex empleador que no fue contestada posteriormente solicitó pago de 
doble aguinaldo 2013, y finalmente en 13 de marzo de 2014 se acogió a despido forzoso; 
estos antecedentes de actuación despido indirecto en cuanto a incumplimiento del art. 3 del 
D.S. N° 522 respecto de pago de quinquenio, 774/13 de 12 de diciembre de 2013 y en cuanto 
al pago de doble aguinaldo, horas extraordinarias y días domingos trabajados no cancelados 
siendo que la parte demandada no demostró documentalmente ni testifical la calidad de 
personal de confianza de la ex trabajadora o que no haya trabajado horas extras o días 
domingos durante el tiempo de vigencia laboral; respecto de la documental de  Fs.  507 a 
509-V1ta, no se toma en consideración por estar verificado haber sido recepcionada por 
persona diferente a la demandante. 

En cuanto a Abdel Harib Guzmán López, según literales de fs. 1 a 9 del expediente, 
en 11 de marzo de 2014 solicitó pago de doble aguinaldo 2013, y finalmente en 13 de marzo 
de 2014 se acogió a despido forzoso; estos antecedentes demuestran situación de despido 
indirecto en cuanto a incumplimiento del, art. 3 de la R.M. N° 774/13 de 12 de diciembre de 
2013 en cuanto a plazo de pago de doble aguinaldo y en atención a las horas extraordinarias 
trabajadas no canceladas, considerando que la parte demandada no demostró 
documentalmente ni testifical la calidad de personal de confianza del ex trabajador, respecto 
de documental de fs. 510 a 512 vta., no se toma en consideración por haber sido 
recepcionada por persona diferente al demandante. Respecto de Claudia Mirza Mosciaro 
Rosas según literales de fs. 1 y 9 del expediente, en 11 de marzo de 2014 solicitó pago de 
doble aguinaldo 2013, y finalmente en fecha 13 de marzo de 2014 se acogió a despido 
forzoso; estos antecedentes demuestran situación de despido indirecto en cuanto a 
incumplimiento del, art. 3 de la R.M. N° 774/13 de 12 de diciembre de 2013 en cuanto a plazo 
de pago de doble aguinaldo y en atención a las horas extraordinarias trabajadas no 
cancelados considerando que la parte demandada no demostró documentalmente ni testifical 
la calidad de personal de confianza de la ex trabajadora. 

En este sentido, de la revisión de antecedentes se evidencia que no se demostró con 
registro de control de asistencia alguno pese a conminatoria de presentación dispuesta por el 
juez de fs. 483, que los trabajadores no hubiesen desarrollado sus funciones en horarios 
extraordinarios, tampoco se demostró la existencia de otro documento que acredite situación 
contractual para el desarrollo del trabajo en horas extraordinarias, o que efectivamente se 
hubiese cumplido bajo dichas condiciones. Pues, corresponde señalar que sí bien el registro 
de asistencia lo impone el empleador, el libro o sistema de asistencia debe encontrarse a 
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disposición del trabajo el horario en el que está ingresando y saliendo obligación del mismo 
hacer constar el horario trabajado su jornada laboral. 

En cuanto a los beneficios sociales y otros conceptos que pudieran corresponder a 
favor de los demandantes. Respecto de Ruth Marian Duran Menacho luego de comprobada la 
relación laboral, la modalidad del contrato, el tiempo de servicio, el sueldo promedio 
indemnizable, el sueldo devengado y el motivo de la extinción de la relación laboral, le 
corresponde el pago de: desahucio, indemnización de 5 años, 5 meses y 7 días; Aguinaldo de 
la gestión 2014 (duodécima 72 días); sueldos devengados de 13 días; vacaciones de 2 años 
y 7 días; reintegro salarial retroactivo 2014 de Incremento del 10% de 2 meses y 13 días 
conforme D.S. N° 1988 del 1 de mayo de 2011; pago de domingos de 5 años y 4 meses en 
número de 139 domingos trabajados; 10 horas extraordinarias por semana durante 5 años 5 
meses y 7 días; aguinaldo esfuerzo por Bolivia gestión 2013 conforme D.S. N°1802 de 20 de 
noviembre de 2013, art. 3 y 5 de la R.M. N° 774 de 12 de diciembre de 2013; más el pago de 
la multa con el recargo del 30% y actualización establecido en el artículo 9 del D.S. N° 28699 
de 1° de mayo de 2006. 

Abdel Harib Guzmán López luego de comprobada la relación laboral, la modalidad del 
contrato, el tiempo de servicio, el sueldo promedio indemnizable, el sueldo devengado y el 
motivo de la extinción de la relación laboral e corresponde el pago de: Desahucio, 
Indemnización de 4 años, 8 meses y 11 días; Aguinaldo de la gestión 2014 (duodécima 72 
días); Sueldos devengados de 13 días; vacaciones de 2 años y 8 días; reintegro incremento 
salarial :Correspondiente  a la gestión 2012; 10 horas extraordinarias Por Semana durante 2 
años gestiones 2012 a 2014; aguinaldo esfuerzo por Bolivia gestión 2013 conforme D.S. N° 
1802 de 20 de noviembre de 2013, art. 3 y 5 de la R.M. N° 74 de 12 de diciembre de 2013; 
más el pago de la multa con el recargo del 30% y actualización establecido en el art. 9 del 
D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006. 

Claudia Mima Mosciaro Rosas luego de comprobada la relación laboral, la modalidad 
del contrato, el tiempo de servicio, el sueldo promedio indemnizable, el sueldo devengado y el 
motivo de la extinción de la relación laboral, le corresponde el pago de: Desahucio 
Indemnización de 4 y 12 días; Aguinaldo de la gestión 2014 (duodécima 72 días ); Sueldos 
devengados de 13 días; vacaciones de 2 años; 10 horas extraordinarias por semana durante 
2 años gestiones 2012 a 2014; aguinaldo esfuerzo por Bolivia gestión 2013 conforme D.S. 
N°1802 de 20 de noviembre de 2013, art. 3 y 5 de la R.M. N° 774 de 12 de diciembre de 
2013; más el pago de la multa con el recargo del 30% y actualización establecido en el art. 9 
del D.S. N° 28699 de 1° de mayo de 2006. 

POR TANTO: El suscrito Juez 6° de Trabajo y Seguridad Social, si entrar en otras 
consideraciones de orden legal, administrando Justicia en nombre de la Nación y en virtud de 
la Jurisdicción y Competencia que por Ley ejerzo, con los fundamentos expuestos falla:  

1.-Admitiendo la tacha de testigos opuesta por José Luis Cerezo Lambertinn, en 
representación legal de Ruth Marina Duran Menacho, Abdel Marie Guzmán López y Claudia 
Mirza Mosciaro Rosas mediante memorial de fs. 316-vta., de obrados en contra de los 
testigos de descargo Lander Ribera Méndez, Agustín Gutierrez Llanos y Juan Carlos Arcon 
Yujra, por estar presentado en el término establecido por el art. 472 del Cód. Pdto. Civ., y por 
la confesión espontanea de fs. 497 a 499 de los testigos en cuanto que están a lo dispuesto 
por el art. 446-2) del C.P.C. y atención al art. 252. 
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2.-Admitiendo de fs. 507 a 512 adjunta a memorial de fs. 513 como obtención por 
haber precluido la oportunidad para que el interesado preste juramento de ley, empero bajo el 
principio de la libre apreciación de la prueba señalado en el art. 3-j) de la C.P.T., se la admite 
en el entendido que también constituye prueba pre constituida de existencia previa a la 
apertura del proceso judicial, correspondiendo en consecuencia su arrimo al expediente para 
el mejor decidir del juzgador. 

3.-Rechazando la solicitud de rechazo de tacha opuesta por Mónica Patricia Gómez 
Hurtado mediante memorial de fs. 515 siendo que la tacha relativa planteada de fs. 316 vta., 
fue presentada conforme el art. 91-II., de la L. N°439 (vigencia anticipada) con atención al art. 
252 del Cód. Proc. Trab. 

4.- Declarando PROBADA con costas, la demanda de fs. 17 a 20 vta., de obrados, 
por haberse probado la relación laboral entre Ruth Marina Duran Menacho, Abdel Harib 
Guzmán López y Claudia Mirza Mosciaro Rosas con la empresa Cocinova Catering S.R.L. 
Por lo que conforme a lo dispuesto por el art. 48-I, II, III, de la C.P.E., por el art. 4 de la L.G.T., 
y por el art., 202 del Cód. Proc. Trab., por la Irrenunciabilidad de derechos del trabajador 
demandante, corresponde el pago de Derechos y Beneficios Sociales más el pago de multa 
con el recargo del 30% establecido en el art. 9 del D.S. N°29699 y en cuyo mérito ordeno a la 
empresa Cocinova Catering S.R.L., representada por Mónica Patricia Gómez Hurtado, pagar 
a tercero día de ejecutoriada esta sentencia, a favor de los demandantes Ruth Marina Duran 
Menacho, Abdel Harib Guzmán López y Claudia Mirza Mosciaro Rosas, los beneficios y 
derechos laborales siguientes: 

Ruth Marina Duran Menacho  

Desahucio 3 sueldos  Bs 18.393.66 

Indemnizaciones de 5 años 5 meses y 7 días  Bs 33.329.99 

Aguinaldo de la gestión 2014  

Duodécimas de 2 meses y 13 días. 

Bs 1.243.28 

Sueldos devengados de 13 días  Bs 2.656.86 

Vacaciones de 2 años y 7 días  Bs 7.153.09 

Incremento Salarial de la gestión 2014 

Duodécimas de 2 meses y 13 días  

 

Bs 

 

1.492.20 

Domingos Trabajados 139 domingos de 5 años y 4 
meses  

Bs 71.019.97 

Horas extraordinarias de 5 años 5 meses y 7 días  Bs 132.354.04 

Aguinaldo esfuerzo por Bolivia 2013 de 1 año  Bs 12.262.44 

Total a pagar  Bs 280.905.53 

Total a pagar: Doscientos ochenta mil novecientos cincuenta y tres 53/100 
Bolivianos.-  

Abdel Harib guzmán López 

 

Desahucio 3 sueldos Bs 23.066.91 
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Indemnizaciones de 4 años 8 meses y 11 días  Bs 36.159.59 

Aguinaldo de la gestión 2014 

Duodécimas de 2 meses y 13 días  

 

Bs 

 

1.559.15 

Sueldos devengados de 13 días  Bs 3.331.89 

Vacaciones de 2 años y 8 días  Bs 7.774.40 

Reintegro incremento salarial de la gestión 2012 de 1 año  Bs 2.215.2 

Horas extraordinarias de 2 años gestión de 2012 a 2014 Bs 61.511.76 

Aguinaldo esfuerzo por Bolivia de 2013 de 1 año  Bs 15.377.94 

Total a pagar  Bs  150.996.77 

Total a pagar: Ciento Cincuenta Mil Novecientos Noventa y Seis 77/100 Bolivianos 

Claudia Mirza Mosciaro Rosas 

Desahucio 3 sueldos Bs 23.066.91 

Indemnizaciones de 4 años 8 meses y 11 días Bs 36.159.52 

Aguinaldo de la gestión 2014 

Duodécima de 2 meses y 13 días  

 

Bs 

 

 

1.559.15 

Sueldos devengados de 13 días  Bs 3.331.89 

Vacaciones de 2 años y 8 días Bs 7.774.40 

Reintegro incremento salarial de la gestión 2012de 1 año  Bs 2.215.2 

Horas extraordinarias de 2 años gestión 2012 a 2014 Bs  61.511.76 

Aguinaldo esfuerzo por Bolivia 2013 de 1 año  Bs 15.377.94 

Total a pagar  Bs 150.996.77 

Total a pagar: Ciento cincuenta mil novecientos noventa y seis 77/ 100 Bolivianos 

Gran total a cancelar: Bs 500.590.92 

Gran total: Quinientos mil quinientos noventa 92/100 Bolivianos más la multa y 
actualización establecidas por el artículo 9 del D.S. N°28699 de 1° de mayo del 2006, que 
deberán ser calculadas en ejecución de sentencia. 

Esta Sentencia que se registrará, donde corresponde, la pronuncio, sello y firmo, en 
esta ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los 28 de julio del 2014. 

Regístrese.  

Fdo.- Abg. Jhonny Escobar Llanos.- Juez 6° de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social. 

Ante mí: Abg. Jhoanna Barreto Villafuerte.- Secretario. 
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AUTO DE VISTA 

Santa Cruz 16 de marzo del 2016 

VISTOS: En cumplimiento a lo determinado en el Auto Supremo N° 924 de 5 de 
enero de 2016 que en su parte resolutiva anula obrados hasta fs. 594 inclusive; que conforme 
a providencia de fs. 624 ingresa a sorteo sin esperar turno se da cumplimiento. 

CONSIDERANDO: En grado de apelación la Sentencia N° 1 de 28 de julio de 2014, 
dictado por la Juez 6°de Partido del Trabajo y Seguridad Social de la Capital dentro del juicio 
Laboral por el pago de beneficios sociales José Luis Cerezo Lambertini en representación 
legal Ruth María Duran Menacho, Abdel Harib Guzmán López, y Claudia Mirza Mosciaro 
Rosas contra La Empresa Cocinova Catering S.R.L. representada por Mónica Patricia Gómez 
Hurtado; datos del proceso en fotocopias del cuadernillo de apelación y demás antecedentes 
del cuadernillo consta con fojas 628; y  

CONSIDERANDO: Que de fs. 528 a 535 vta., del expediente, el Juez 6°de Partido 
del Trabajo y Seguridad Social de la Capital pronuncia la Sentencia N° 01/14 de 28 de julio de 
2014; que en la parte resolutiva declara: Probada la demanda interpuesta por Ruth María 
Duran Menacho, Abdel Harib Guzmán López, y Claudia Mirza Mosciaro Rosas con costas, 
disponiendo que la parte demandada al tercero día de ejecutoriada la sentencia pague a los 
demandantes la suma de Bs 500.590.92.-, (son: Quinientos Mil Quinientos Noventa 92/100 
bolivianos) más multa y actualización establecidas por el art. 9 del D.S. N° 28699 de 1 de 
mayo de 2006 que deberán ser calculados en ejecución de sentencia. 

CONSIDERANDO: Que mediante memorial que cursa de fs. 550 a 554 vta., del 
expediente de origen Mónica Patricia Gómez Hurtado; interpone recurso de apelación contra 
la sentencia N° 01 de 28 de julio de 2014; manifestando que: primer agravio indica que en el 
proceso se busca saber cuál era el cargo de los actores para que demanden el pago de horas 
extras, segundo aguinaldo ni domingos y determinarse si corresponde este pago, expresando 
que Ruth María Duran era Jefe de Producción desempeñando sus funciones en la Clínica 
Urbarí en representación de Cocinova; estando comprendida en el art. 46 de L.G.T.; así 
mismo manifiesta que el actor que era contador era quien daba su aprobación del pago de las 
horas extras, aguinaldo y la señora Mosciaro que era jefa de comedor de acuerdo a la 
naturaleza del servicio. 2do) Agravio, expresa que a los actores no corresponde el pago de 
horas extras ni días domingos al ser jefes y no tenían supervisión ni control y el trabajo se 
realizaba en jornada ordinaria por la naturaleza del trabajo; así mismo expresa que el 
domingo se paga triple a los obreros y no para los jefes tal como es el caso de la demandante 
Ruth Marina Duran. 3er) Agravio; en cuanto a los aguinaldos, reintegros 2012, 2013, 2014 y 
sueldos del mes de marzo 2014 expresa que la actora Claudia Mosciaro de fs. 49 cursa 
prueba de un recibo de ingreso que presenta un faltante de Bs 1750.-, suma de dinero 
descontada por los 13 días de trabajo, de fs. 196 consta cancelación de vacaciones en la 
suma de Bs 4292.40.-, ni el pago de desahucio por abandono de trabajo. En cuanto a Ruth 
Marina Duran de fs. 45 consta el deposito realizado en el banco en la suma de Bs 2.132.70.-, 
no correspondiendo el pago de incremento salarial por la gestión 2014, domingos, horas 
extras, vacaciones canceladas de fs. 198, ni aguinaldo esfuerzo por Bolivia, ni el desahucio 
por abandono de trabajo. Indica que Harib Guzmán López de fs. 45 consta los 13 días, 
vacaciones pagadas no correspondiendo el pago de incremento salarial por la gestión 2014, 
domingos, horas extras, ni aguinaldo esfuerzo por Bolivia, ni el desahucio por abandono de 
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trabajo. 4to) Agravio; esgrime en cuanto al motivo de la extinción de la relación laboral no es 
causa de retiro indirecto el no pago de quinquenio, ni el doble aguinaldo siendo que 
incumplimiento de estos pagos solo son sanciones administrativas. 5to) Agravio; no indica 
nada claro el recurrente. 6to) Agravio; manifiesta que no se han valorados las pruebas 
cursante de fs. 507 a 514. 7mo) Agravio, que debe ser declarada probada en parte la 
demanda y sin costas. 8vo agravio, no se ha tomado en cuenta el pago realizado que cursa a 
fs. 195 a 200 depósitos en custodias que den ser descontados y no corresponde el pago de 
multas, cursante de fs. 309 a 310 y fs. 479 a 483. 9no) Agravio, que el retiro voluntario no 
corresponde pago de desahucio. 10mo) Agravio, los montos sentenciados son ultrapetita. 11) 
Agravio no corresponde el pago de multa por haberse realizado el depósito de los beneficios 
sociales. 

Finalmente solicita se revoque la sentencia en todas sus partes y sea con costas. 

Que corre en traslado el recurso de apelación a la parte demandante José Luis 
Cerezo Lambertini en representación legal Ruth María Duran Menacho, Abdel Harib Guzmán 
López, y Claudia Mirza Mosciaro Rosas; mediante diligencia de notificación cursante de fs. 
562 del expediente de origen; habiendo sido contestado el recurso de apelación dentro del 
plazo que establece en el art. 205 del Cód. Proc. Trab., manifestando que el recurrente no ha 
demostrado con pruebas que los demandantes hubieran ejecutado actividades de dirección, 
vigilancia o confianza, más cuando el salario no tiene relación con la percepción de salario 
que recibe esa clase de personal, no se ha demostrado independencia de funciones, 
representación y otros; habiendo demostrado que los actores realizaban su actividad laboral 
por más de 8 hrs., días correspondiendo el pago de horas extras. En cuanto al pago de 
domingos triple corresponde al no existir discriminación entre los empleados y los obreros; 
indica que de fs. 45 el documento no está autenticado, de fs. 49 no acredita pago de sueldos 
de marzo de 2014 al ser un recibo del año 2013, que fs. 196 y 198 son finiquitos elaborados 
por la empresa que no acreditan pago al no haber sido firmados. Así mismo indica que la 
relación laboral finalizo conforme a las pruebas en que se basa el juez de fs. 1 y 9 pruebas 
que no fueron desvirtuadas generando un clima hostil discriminación teniendo que acogerse 
al retiro forzoso. Expresa que las documentales de fs. 507 a 510 no fue recibida por los 
demandantes; indica que corresponden el pago de costas; señala que la empresa no ha 
realizado ningún depósito a favor de los demandantes conforme a la certificación cursante de 
fs. 517; indica que la demanda es por 1.343.410,70 y la sentencia está por 500.590,92 no 
siendo Ultra Petita como indica el recurrente, correspondiendo así también el pago de la 
multa del 30%, solicitando se confirme en todas sus partes la sentencia y sea con cotas. 

CONSIDERANDO: Que el conocimiento en alzada debe circunscribirse a los puntos 
de las apelaciones en su pertinencia con los de la sentencia y que hubieran sido debidamente 
fundamentados, de conformidad al art. 227 y 236 del Cód. Pdto Civ., este tribunal ingresando 
a su análisis en función de los datos del proceso y la disposición legal cuya infracción se 
acusa. 

Que en estricta aplicación de los lineamientos establecidos en la C.P.E., que 
establece la protección que tiene toda persona que se encuentra desempeñando una 
actividad laboral, así lo ha consignado en art. 46 “I.- Toda persona tiene derecho: 1., al trabajo 
digno, con seguridad industrial, higiene y salud ocupacional, sin discriminación, y con 
remuneración o salario justo, equitativo y satisfactorio, que el asegure para sí y su familia una 
existencia digna. 2., A una fuente laboral estable, en condiciones equitativas y satisfactorias 
II.- El Estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas III.- Se prohíbe toda forma 
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de trabajo forzoso u otro modo análogo de explotación que obligue a una persona a realizar 
labores sin su consentimiento y justa retribución"; en tal sentido la norma procesal que rige en 
las relaciones laborales el Cód. Proc. Trab., art. 56 que señala: "El impulso y la dirección del 
proceso corresponde al juez y al tribunal, quienes cuidarán de su rápida tramitación, sin 
perjuicio del derecho de defensa de las partes" siendo obligación y atribución del presente 
tribunal verificar la eficacia de los actos procesales que se hayan ejecutado, en cuanto a los 
requisitos, formas o procedimientos previsto por las normas procesales para la validez de los 
mismos a efecto de asegurar a las partes el derecho constitucional al debido proceso. 

En ese contexto, art. 17 de la L. N° 025 de 24 de junio de 2010 dispone 
expresamente que: "I.-La revisión de las actuaciones procesales será de oficio y se limitará a 
aquellos asuntos previstos por ley". De manera concordante el mismo cuerpo legal establece 
en el art. 16 señala que: "I.-Las y los magistrados, vocales y jueces, deberán proseguir con el 
desarrollo del proceso, sin retrotraer a las etapas concluidas, excepto cuando existiera 
irregularidad procesal reclamada oportunamente y que viole su derecho a la defensa 
conforme a ley" (negrillas son propios), en tal sentido la norma señalada establece de manera 
clara que de manera excepcional cuando se evidencia irregularidad procesal que viole el 
derecho a la defensa, podrán retrotraerse etapas consumadas a efecto del cumplimiento del 
debido proceso. 

Que del análisis, revisión y evaluación de los datos del proceso, se llega a establecer, 
en derecho y merced a la recta razón, la siguiente conclusión: 

Del análisis de las actuaciones procesales que cursan en el exordio y de los 
argumentos manifestados por el recurrente en el recurso de apelación, a efecto de resolver el 
presente recurso la L.G.T., en su art. 46 establece que: "La jornada efectiva de trabajo no 
excederá de 8 horas por día y de 48 por semana. La jornada de trabajo nocturno no excederá 
de 7 horas entendiéndose por trabajo nocturno el que se practica entre horas veinte y seis de 
la mañana. Se exceptúa de esta disposición el trabajo de las empresas periodísticas, que 
están sometidas a reglamentación especial. La jornada de mujeres no excederá de 40 horas 
semanales diurnas. Se exceptúan a los empleados u obreros que ocupen puestos de 
dirección, vigilancia o confianza, o que trabajen discontinuamente, o que realicen labores que 
por su naturaleza no puedan someterse a jornadas de trabajo. En estos casos tendrán una 
hora de descanso dentro del día, y no podrán trabajar más de 12 horas diarias"  

De la aplicación de lo que establece la norma jurídica en cuanto a la excepción para 
el pago de las horas extras, es necesario se tenga presente que para que un trabajador sea 
considerado en la situación de personal de dirección, vigilancia o confianza, estos deben 
tener el nivel jerárquico y salarial que justifique tal posición; elementos esenciales que deben 
ser valorados siendo que la simple denominación no es suficiente, debe demostrarse la 
independencia en ejecución de funciones, ósea sin la supervisión o vigilancia superior 
inmediata teniéndose presente la naturaleza de la actividad principal. 

A tal efecto, de la revisión de las actuaciones procesales se tiene que: 

1.-En cuanto al argumento del recurrente que los actores ejercían cargos que se 
encuentran comprendido en el art. 46 de L.G.T., y si corresponden el pago de horas extras, 
incrementos salariales, domingos y del pago del doble aguinaldos; de la revisión de las 
actuaciones procesales que cursan en el exordio se evidencia que: 

Ruth Marina Duran Menacho, de fs. 84, 92, 104, 132, 153, 191 a 194, 318 a 320, 328 
consta que el cargo que ejercía era de Jefe de Nutrición, que en la revisión de los cargos de 
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la empresa demandada se tiene que el cargo de Jefe de nutrición es un cargo estratégico, 
independiente autonomía de gestión, teniendo bajo su dependencia y a su responsabilidad 
personal subalterno tal como se evidencia de fs. 405 a 425; así mismo el salario que percibía 
era de Bs 6131.22.-, documentales que son concordantes con los argumentos esgrimidos en 
la demanda cursante de fs. 17 a 20 vta.; evidenciándose que la actividad laboral que ejercía 
la actora es de dirección conforme a la naturaleza de la actividad principal, cargo que se 
encuentra exceptuada del pago de horas extras, domingos, incrementos salariales, y del pago 
del doble aguinaldos, en aplicación de lo que establece el art. 46 de la L.G.T., y art. 36 del 
Decreto Reglamentario. 

Abdel Harib Guzmán López; de fs. 84, 92, 104, 132, 153, 186 a 187, consta el cargo 
que ejercía era de contador general, teniéndose como un cargo de nivel jerárquico, 
independiente con autonomía de gestión, en su calidad de profesional, con responsabilidad 
personal tal como se evidencia de fs. 62 a 73; así mismo el salario que percibía era de Bs 
7688.97.-, tal consta de fs. 186 a 187; documentales que son concordantes con los 
argumentos esgrimidos en la demanda cursante de fs. 17 a 20 vta.; evidenciándose que la 
actividad laboral que ejercía el actor es de confianza, cargo que se encuentra exceptuado del 
pago de horas extras, incrementos salariales, y del pago del doble aguinaldos, en aplicación 
de lo que establece el art. 46 de la L.G.T., y art. 36 del D.R. 

Claudia Mirza Mosciaro Rojas; de la revisión de las actuaciones procesales cursante 
en el exordio se evidencia que de fs. 85 (encargada comedor), de fs. 105 (secretaria), de fs. 
155 (secretaria); de fs. 177 (encargada comedor) y fs. 188 a 189 (encargada comedor), 
consta que el cargo, que ejercía era de personal operativo secretaria encargada de comedor; 
percibiendo el salario de Bs 3.679.20.-, tal consta de fs. 188 a 189; documentales que son 
concordantes con los argumentos esgrimidos en la demanda cursante de fs. 17 a 20 vta.; 
evidenciándose que la actividad laboral que ejercía la actora era de personal operativo, no 
estando comprendida en lo que establece el art. 46 de la L.G.T., y art. 36 del D.R., 
correspondiendo el pago de horas extras aguinaldos esfuerzo por Bolivia o también 
denominado segundo aguinaldo. 

2.- En cuanto al pago de domingos trabajados por Ruth Marina Duran Menacho, 
conforme a los argumentos señalados en el punto 1, se tiene que la actora en su calidad de 
Jefe de Nutrición se encuentra comprendida en calidad de personal de dirección y no en 
calidad de personal de operación, en tal sentido conforme a lo dispuesto al D.S. N° 3691 de 3 
de abril de 1954 corresponde al pago a los obreros y no a los jefes de la empresas. 

3.- En cuanto desahucio se evidencia por los argumentos de la demanda cursante de 
fs. 17 a 20 y los fundamentos de la sentencia recurrida que la finalización de la relación 
laboral fue por despido indirecto a consecuencia de la falta de pago de del quinquenio, del 
segundo aguinaldo y otros; bajo este contexto y de la revisión de las actuaciones procesales 
fs. 1 a 16; 45 a 308; 318 a 478; fs. 517; testificales de fs. 490 a 492 y 497 a 499 del exordio se 
tiene que la falta de pago de quinquenio y otros no es causal de retiro indirecto, siendo que la 
normas prevé que en caso de ir incumplimiento de pago de los derechos adquiridos se 
apliquen multas por incumplimiento pero esta no es causa de despido o finalización de 
relación laboral, conforme lo establece el D.S. N° 0522 de 26 de mayo de 2010 que en art. 3-
IV señala que: " En caso de incumplimiento del plazo establecido, el empleador pagara el 
monto del quinquenio actualizado en base a la variación de la unidad de fomento a la vivienda 
más una multa en beneficio de la trabajadora o trabajador consistente en el (30%) del monto 
total a cancelarse". En tal sentido el juez de la causa de manera equivoca concede el 
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desahucio, siendo que por los mismos fundamentos de la demanda esta no se ajusta al 
despido indirecto y se tiene como aceptación tácita de su libre voluntad de los actores a 
retirarse voluntariamente de su actividad laboral, análisis que se realiza teniéndose en cuenta 
las actividades procesales aplicando el Principio de Verdad Material, no correspondiendo el 
pago del desahucio a ninguno de los tres actores. 

4.- En cuanto a los argumentos del recurrente del pago realizado que cursa de fs. 195 
a 200 depósitos en custodias, se evidencia de fs. 517 consta la Certificación emitida por la 
Jefatura Departamental del Trabajo que certifica que no existen depósitos en custodias a 
favor de los demandantes, a tal efecto se tiene como improbado el pago de beneficios 
sociales en favor de los demandantes, habiendo el juez de la causa actuado conforme a 
derecho. 

5.- En cuanto al pago de salario de 13 días, se evidencia en la revisión de las 
actuaciones procesales de fs. 45 documental que no acredita el efectivo pago del salario, 
siendo que este es un derecho irrenunciable; bajo este contexto el art. 48 de la C.P.E., en su 
parágrafo IV señala que: "IV. Los salarios o sueldos devengados, derechos laborales, 
beneficios sociales y aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia 
sobre cualquier otra acreencia, y son inembargables e imprescriptibles". Por consiguiente, no 
corresponde descuento alguno sobre el salario y al no haberse demostrado con prueba eficaz 
el pago de estos corresponde se pague a los actores los 13 días efectivamente trabajados y 
no pagados. 

Que conforme a los argumentos manifestados en la confrontación de las pruebas que 
cursan en el exordio se tiene que el juez a quo no ha realizado una correcta valoración de las 
pruebas, teniéndose presente que materia laboral la carga de la prueba corresponde a la 
parte demandada tal como lo establece el Cód. Proc. Trab., en el art. 66 "En todo juicio, social 
incoado por el trabajador, la carga de la prueba corresponde al empleador, sin perjuicio de 
que aquel pueda ofrecer las pruebas que estime convenientes."; pruebas que han 
demostrado que los actores Ruth Marina Duran Menacho y Abdel Harib Guzmán López por el 
cargo administrativo y jerárquico en desempeño de cargo de dirección y de confianza se 
encuentra exceptuados de pagos de horas extras y otros que no corresponden. 

Por consiguiente, en cuanto a los agravios señalados por no hacer una valoración de 
las pruebas, del análisis minucioso de la Sentencia apelada se evidencia que en su parte 
Considerativa no se ha procedido a valorar todas las pruebas aportadas por ambas partes 
procesales, existiendo el agravio señalados por la parte recurrente, más aún si para la 
dictación de la citada sentencia el juez a quo debe conceder valor probatorio a las 
documentales presentadas, para dar cumpliendo eficazmente con el Principio de Legalidad, el 
cual establece que todo Juzgador debe someter su resolución a la Ley tal como lo prevé el 
art. 30 numeral 6 de la L.Ó.J. 

POR TANTO: La Sala Social Contenciosa Tributaria y Contencioso Administrativo 
Primera del Tribunal Departamental de Justicia del Distrito Judicial de Santa Cruz, se 
REVOCA EN PARTE Sentencia N° 1 de 28 de julio de 2014 cursante de fs. 528 a 535 vta., y 
se declara probada en parte la demanda cursante de fs. 17 a 20 y complementación de fs. 28 
vta., el Juez, 6° de Partido del Trabajo y Seguridad Social de la Capital, correspondiendo se 
paguen los siguientes beneficios sociales a favor de: 

Ruth Marina Duran Menacho: 
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Indemnización 5 años 5 meses y 7 días  Bs 33.329.99 

Aguinaldo gestión 2014 duodécimas de 2 meses y 13 
días  

Bs 1.243.28 

Sueldos devengados 13 días  Bs 2.656.86 

Vacaciones 2 años 7 días  Bs 7.153.09 

Total de beneficios sociales  Bs 44.383.22 

Abdel Hareb Guzmán López: 

Indemnización 4 años 8 meses y 11 días  Bs 36.159.52 

Aguinaldo gestión 2014 duodécimas de 2 meses y 13 
días  

Bs 1.559.15 

Sueldos devengados 13 días  Bs 3.331.89 

Vacaciones 2 años 8 días  Bs 7.7774.40 

Total de beneficios sociales Bs 48.824.96 

 

Claudia Mirza Mosciaro Rosas: 

Indemnización 4 años y 12 días  Bs 14.839.44 

Aguinaldo gestión 2014 duodécimas de 2 meses y 13 días  Bs 746.06 

Sueldos devengados 13 días  Bs 1.594.32 

Vacaciones 2 años  Bs  3.679.20 

Horas extraordinarias 2 años  Bs 29.433.60 

Aguinaldo Esfuerzo por Bolivia 2013  Bs 7.358.40 

Total de beneficios sociales  Bs 57651.2 

Gran total a pagar Bs 150.859.20 
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Son: Ciento Cincuenta Mil Ochocientos Cincuenta y Nueve 20/100 bolivianos, más el 
pago de la multa y la actualización en UFV's dispuestas en el art. 9 del D.S. N° 28699 de 1 de 
mayo de 2006 que serán calculados en ejecución de sentencia, en estricto cumplimiento de lo 
que establece el art. 48 de la C.P.E.; sin costas. 

Nota: Interviene en el presente sorteo el vocal de Sala Social Contencioso Tributario y 
Contencioso Administrativo Segunda Dr. Sergio Cardona Chávez Vocal Relator: Dr. Sergio 
Cardona Chávez  

Vocal Relator: Dr. Sergio Cardona Chávez. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Sergio Cardona Chávez.- Jimmy López Rojas. 

Ante mí: Abg. Ross Mery Fernández Guzmán. 

Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 635 a 644, interpuesto por José Luis Cerezo 
Lambertin, en representación legal mediante poder notarial Nº 131/2014 de 18 de marzo, de 
Ruth Marina Durán Menacho, Abdel Harib Guzmán López, Claudia Mirza Mosciaro Rosas, 
impugnando el Auto de Vista de 16 de marzo de 2016, de fs. 629 a 632 y vuelta, pronunciado 
por la Sala Social, Contencioso Tributario y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz , dentro del proceso laboral de pago de beneficios 
sociales, interpuesto por José Luis Cerezo Lambertin, en representación legal de Ruth Marina 
Durán Menacho, Abdel Harib Guzmán López, Claudia Mirza Mosciaro Rosas, el Auto Nº 
32/2016 de 15 de agosto, que concede el recurso; el Auto Supremo 336/2016-A de 16 de 
septiembre de 2016 que admite el recurso y los antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I.- 

I.-Antecedentes del Proceso 

I.-1 Sentencia 

José Luis Cerezo Lambertín, en representación legal de Ruth Marina Durán 
Menacho, Abdel Harib Guzmán López, Claudia Mirza Mosciaro Rosas, por escrito de fs. 17 a 
20 y vuelta, demanda a Mónica Patricia Gómez Hurtado en representación de COCINOVA 
CATERING SRL, el pago de beneficios sociales, admitida la demanda por auto de 11 de abril 
de 2014 de fs. 29, corrida en traslado al demandado, contesta negativamente la demanda, 
mediante Sentencia de 28 de julio de 2014, cursante de fs. 528 a 535 y vuelta, el Juez falla 
declarando probada la demanda. 

I.-2 Auto de Vista 

Contra la referida resolución se interpuso recurso de apelación, cursante de fs. 550 a 
554 y vuelta, donde la recurrente manifiesta que no corresponde el pago de horas extras, 
pago de domingos, desahucios, pago del doble aguinaldo ni el pago de la multa del 30%, 
solicita conceda la apelación y revoque en todas sus partes la sentencia apelada. 
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El referido Recurso de Apelación fue resuelto por la Sala Contencioso Tributario y 
Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, 
mediante Auto de Vista de 16 de marzo de 2016, de fs. 629 a 632 y vta., que dispone 
Revocar en parte la sentencia de 28 de julio de 2014. 

I.-3 Motivos del recurso de casación 

Dentro el plazo previsto por Ley, José Luis Cerezo Lambertin, en representación legal 
de Ruth Marina Durán Menacho, Abdel Harib Guzmán López y Claudia Mirza Mosciaro Rosas 
interpone recurso de casación, de acuerdo a lo siguiente: 

I.-3 1.-Los recurrentes Ruth Marina Durán Menacho y Abdel Harib Guzmán López y 
Claudia Mirza Mosciaro Rosas, acusan en común el siguiente agravio: 

Desahucio 

Acusan de violación el art. 49. III de la C.P.E., y el artículo 3 de la R.M. Nº 107 de 23 
de febrero de 2010, manifestando que los recurrentes se acogieron al despido forzoso, como 
consecuencia del maltrato psico laboral y el clima hostil de trabajo, no siendo evidente que el 
retiro se dió por la falta de pago de quinquenio y otros beneficios sociales como señala el 
tribunal de alzada, mismo que realizó una mala valoración de la prueba testifical, aclarando 
que en el expediente no existe prueba alguna que acredite la veracidad de lo alegado, por lo 
que corresponde se pague el desahucio. 

I.-3 2.-Los recurrentes Ruth Marina Durán Menacho, Abdel Harib Guzmán López, 
acusan que el auto de vista recurrido, incurrió en los siguientes agravios: 

Pago de horas extras. 

Acusa la indebida aplicación del art. 46-II de la L.G.T., señalando que el tribunal de 
alzada, no valoró adecuadamente las pruebas, siendo así que la parte demandada no 
cumplió con la carga probatoria que le asigna el art. 48.II de la C.P.E., el art. 3-h), 66, 150 del 
Cód. Proc. Trab., resultando evidente que no se demostró que la demandante Ruth Marina 
Durán Menacho ejercía un cargo de dirección, vigilancia o confianza que tenía personal bajo 
su cargo, ni que tenía la facultad de imponer sanciones y/o llamadas de atención, tampoco se 
demostró que el sueldo sea igual o superior al que percibe un trabajador que ejerce las 
facultades de dirección, ni mucho menos que tenga un nivel jerárquico superior y que su 
trabajo se haya realizado con independencia y autonomía y el que el demandante Abdel Harib 
Guzmán López no demostró ser personal de confianza, aspectos corroborados en las 
planillas de la empresa y en las papeletas de pago de sueldo donde se la denomina como 
contador general, entendiendo que la sola denominación no es suficiente para acreditarse la 
concurrencia de lo regulado en el art. 46-II de la L.G.T., tampoco es evidente que la 
recurrente tenía personal bajo su cargo, ni que el sueldo sea igual o superior al que percibe 
un trabajador de confianza, ni mucho menos que tenga un nivel jerárquico superior y que su 
trabajo se haya realizado con independencia y autonomía. Asimismo, el auto recurrido, violó 
el art. 182.I del Código Procesal del Trabajo, al no constar en obrados el libro a que refiere el 
artículo 41 del Reglamento de la Ley General del Trabajo, por lo que corresponde el pago de 
horas extras, argumentando el tribunal de alzada que no corresponde por encontrarse la 
demandante amparada en la Ley General del Trabajo. 

Incremento salarial 
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Manifiestan la vulneración el art. 1 del D.S. Nº 1988 de 1 de mayo de 2014, que 
establece el incremento salarial para el sector privado, aplicable a los trabajadores que se 
encuentran dentro del régimen de la Ley General del Trabajo. 

Segundo Aguinaldo 

Acusan errónea interpretación del D.S. N°1802 de 20 de noviembre de 2013, al haber 
alegado el tribunal de alzada que no le corresponde el segundo aguinaldo esfuerzo por 
Bolivia, por encontrarse la recurrente amparado en la Ley General del Trabajo, interpretación 
errónea, pues no les corresponde únicamente a los funcionarios públicos que tengan un 
salario superior al del Presidente del Estado. 

I.-3 3.-La recurrente Ruth Marina Durán Menacho, acusa el siguiente agravio: 

Pago dominical 

Continua manifestando que el tribunal de alzada interpretó erróneamente el D.S N° 
3691 de 3 de abril de 1954 y violó del art 55 de la L.G.T., por lo que para tener derecho al 
pago del día domingo no trabajado, se debe acreditar que se cumplió con el horario de trabajo 
durante la semana, encontrándose excluidos de este beneficio los trabajadores que perciban 
su salario en moneda extranjera, por lo que el auto recurrido al no haber demostrado que la 
demandante no trabajó el día domingo, incumplió con la carga probatoria, correspondiendo 
que se cancele por el trabajo realizado en días domingos conforme expresa la norma. 

I.-3 4 Petitorio 

En su petitorio, el representante legal solicita case parcialmente el Auto de Vista de 
16 de marzo de 2016 y pronunciándose en el fondo se confirme en todas sus partes la 
Sentencia de 28 de julio de 2014. 

Que corrido en traslado el Recurso de Casación, el mismo no fue respondido por la 
parte recurrida. 

CONSIDERANDO: II 

II.-1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

Estando plenamente vigente el C.P.T., se asume que las normas supletorias, en el 
actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (Ley Nº 025) y el Código Procesal Civil 
(Ley Nº 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen violación de los 
principios generales del derecho laboral. 

Según la doctrina una resolución judicial (Auto de Vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in jundicando o error in procedendo. El recurrente plantea casación en el fondo, 
mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado 
erróneamente una norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para reclamar 
este error la casación en el fondo. El art. 271 del C.P.C., regula de manera precisa las 
causales de casación, por lo que al respecto al Tribunal le corresponde señalar lo siguiente: 

II.-1 1 Los recurrentes Ruth Marina Durán Menacho y Abdel Harib Guzmán López y 
Claudia Mirza Mosciaro Rosas, a través de su representante legal, acusan en común el 
siguiente agravio: 

Desahucio 

Acusan la violación del art. 49-III de la C.P.E., y el artículo 3 de la R.M. Nº 107 de 23 
de febrero de 2010, manifestando que los recurrentes se acogieron al despido forzoso, como 
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consecuencia del maltrato psico laboral y el clima hostil de trabajo, no siendo evidente que el 
retiro se dio por la falta de pago de quinquenio y otros beneficios sociales como señala el 
tribunal de alzada, mismo que realizó una mala valoración de la prueba testifical, aclarando 
que en el expediente no existe prueba alguna que acredite la veracidad de lo alegado por los 
testigos de cargo, por lo que corresponde se pague el desahucio. 

El art. 49-III de la C.P.E., prevé: “El estado protegerá la estabilidad laboral. Se 
prohíbe el despido injustificado y toda forma de acoso laboral. La Ley determinará las 
sanciones correspondientes”. Por su parte el art. 3 de la R.M. Nº 107 de 23 de febrero de 
2010 señala: párrafo I “Cualquier aplicación errónea que vulnere el espíritu y contenido del 
Decreto Supremo Nº 0110 que tienda o haya tendido a menoscabar los derechos laborales, o 
que haya exigido el retiro voluntario o renuncia de las trabajadoras y los trabajadores, se 
constituye en infracción a leyes sociales, por cuanto los derechos laborales son 
irrenunciables. El párrafo II dispone “El Ministerio Trabajo, empleo y previsión Social a través 
de las jefaturas departamentales y regionales de trabajo, sancionará las prácticas descritas 
precedentemente y restituirá los derechos de las trabajadoras y los trabajadores en el marco 
de los establecido en el D.S. N°28699 de 1 de mayo de 2006”. 

Al referirnos al desahucio, el mismo está normado en el art. 3 del D.S. Nº 110 de 1 de 
mayo de 2009, que dispone: “(Pago del desahucio). Corresponde el pago de desahucio a la 
trabajadora o al trabajador que sea retirado intempestivamente. No corresponde el pago del 
desahucio a las trabajadoras o trabajadores que se retiren voluntariamente de su fuente 
laboral”. 

Según la Organización Internacional del Trabajo define el acoso laboral (2000) como: 
“La acción verbal o psicológica de índole sistemática, repetida o persistente por la que, en el 
lugar de trabajo o en conexión con el trabajo, una persona o un grupo de personas hiere a 
una víctima, la humilla, ofende o amedrenta”. 

Entendido así el acoso laboral, es la violencia contra la dignidad y la integridad física, 
psíquica o moral, en el trabajo o relacionada en éste, de forma reiterada y sostenida en el 
tiempo, con el objeto de propiciar un ambiente hostil de trabajo y con el fin de logar la 
renuncia laboral, resulta importante resaltar que la acción de hostigamiento o acoso debe ser 
sistemática y persistente, por lo tanto no constituyen acoso laboral los conflictos ocasionales 
o esporádicos, asimismo los efectos que sufran las personas acosadas deben ser claros y 
evidentes, a nivel físico y psicológico-moral y pueden presentarse en diferentes grados. 

Ingresando en análisis del caso concreto, está establecido que si bien en materia 
laboral rige el principio de inversión de la prueba que obliga al empleador a desvirtuar las 
acusaciones vertidas por el trabajador, no es menos cierto que los demandantes deben 
presentar prueba que respalde su pretensión y no solo limitarse a formular agravios en espera 
de que se demuestre lo contrario, si bien se evidencia prueba cursante de fs. 1, 9, 13 y 14 de 
obrados, no constituye prueba plena ni suficiente, pues la misma está traducida en notas 
dirigidas a la demandada y al Jefe Departamental del Ministerio de Trabajo de Previsión y 
Empleo, las cuales tienen como objeto principal el pago de aguinaldo y demás derechos 
laborales y accesoriamente refieren a las amenazas de despido de la fuente laboral y al 
hostigamiento laboral de las cuales fueron objeto. 

Compulsando lo anteriormente manifestado, resulta por demás evidente que el acoso 
laboral argüido por los recurrentes, no reúne las características descritas precedentemente, 
pues no está demostrada la violencia contra la dignidad y la integridad psíquica o moral en el 
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trabajo, entendiendo que para que sea considerado acoso laboral, el hostigamiento debe ser 
sistemático y persistente, además que el daño de los trabajadores acosados deben ser claros 
y evidentes, a nivel psicológico y moral, aspectos que no fueron identificados en el presente 
caso de autos, por lo que no existe violación de los artículos 49-III de la C.P.E., y 3 de la R.M. 
Nº 107 de 23 de febrero de 2010. Igualmente resulta necesario mencionar que el despido 
indirecto o retiro forzoso al que se refieren los recurrentes, se produce por alteración del 
horario de trabajo, reducción de salario, traslado del trabajador a un puesto de trabajo inferior 
o impago del salario y acoso laboral en los términos descritos, es decir que cualquiera de los 
motivos es suficiente para que opere el despido indirecto, toda vez que se habría alterado de 
manera unilateral por el empleador, la relación y condiciones normales de trabajo y 
consiguiente modificación sustancial de la armonía laboral, características que no se 
identificaron en el presente caso. 

El Tribunal Supremo de Justicia, tiene una línea jurisprudencial al respecto: 

El A.S. Nº 621 de 08-10-2013, señala: “Sobre la invocada figura del acoso laboral o 
moral, llamado también mobbing laboral, cuya positivación de manera genérica se encuentra 
plasmada en la norma fundamental del Estado, así como en norma reglamentaria emitida por 
el Órgano Ejecutivo del Estado, figura de la que el A.S. Nº 243 de 19 de agosto de 2005, 
citando a la doctrina, evidentemente refirió como: “…se encuentra configurado por conductas 
deliberadas del superior (vertical) o de los pares (horizontal), que lesionan la dignidad o 
integridad psíquica o social del trabajador, con incidencias en la degradación de las 
condiciones laborales, emergente de la humillación o el hostigamiento ejercido, ya sea 
mediante actos de discriminación (racial, de género, sexo, etc.), aislamiento social, cambios 
de puesto, no asignarle tareas o asignarle tareas inicuas, degradantes o de imposible 
cumplimiento, insultos, amenazas o cualquier otra que suponga maltrato psicológico, de los 
que se generan dos alternativas: la disolución voluntaria del vínculo laboral, que constituye 
generalmente la finalidad del acoso o la sumisión del trabajador, con sus consecuentes 
secuelas en el deterioro de la salud” (sic), encontrándose así que sus características más 
sobresalientes pueden verse reflejadas en: 1.-  Una conducta ilegítima, abusiva u hostil hacia 
el trabajador, sea por parte del empleador, sus jefes o superiores o los compañeros de 
trabajo, a través de distintas actividades; 2.- El carácter reiterado y sistemático de la conducta 
hostil; 3.- La existencia de una conducta hostil prolongada; 4.- Una conducta deliberada para 
humillar y denigrar al trabajador; y 5.- Finalmente una conducta que ocasiona daño psíquico y 
psicosomático a la salud del trabajador, conforme se puede inferir de las definiciones que 
otorgan los estudiosos del derecho respecto al Mobbing o acoso laboral, como son: Leymann, 
Hirigoyen, Piñuel y Zabala, y Serrano Olivares; las que perturban el ejercicio de las labores 
del trabajador, de modo que la persona acaba aislada o abandona su trabajo, caracteres que 
además deben tener la cualidad de ser objetivados de modo que no sean meramente 
subjetivos”. 

Auto supremo Nº 431 de 05-11-2014, señala: “En la doctrina del Derecho Laboral, 
existe consenso en la conceptualización de lo que es acoso laboral o mobbing, señalándose 
que esa figura implica: presión laboral tendente a la autoeliminación de un trabajador 
mediante su denigración. Esta figura en consideración de la Sala conlleva acciones de 
hostigamiento presentadas en el medio laboral ejercidas mediante presión contra un 
determinado trabajador con la tendenciosa finalidad de su retiro voluntario o causar daños en 
la salud de éste. Así, el acoso laboral debe necesariamente ser: i) Consecuencia de la 
actividad laboral, mediante la existencia de actos que reflejen presión; es decir, hechos 
manifiestos -que más allá del mero roce cotidiano- sean severos e impliquen –no 
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excluyentemente- la calificación inadecuada de una conducta, el otorgar labores irrelevantes, 
cambio brusco en las labores habituales [entendidas como la asignación innecesaria de 
labores, o bien, el quitar los medios necesarios para la realización de las labores habituales], 
y que tales actos sean percibidos por parte del trabajador o la trabajadora como un ataque; y, 
ii) Darse en el lugar donde el trabajo se desempeña; es decir que, aquella presión sea directa 
consecuencia de la actividad laboral y cometida por miembros del trabajo que dependan 
funcional y estructuralmente de la empresa o del medio laboral” 

II.-1.2 Los recurrentes Ruth Marina Durán Menacho, Abdel Harib Guzmán López, 
acusan que el auto de vista recurrido, incurrió en los siguientes agravios: 

Pago de horas extras 

Acusan la indebida aplicación del art. 46 de la L.G.T., señalando que el tribunal de 
alzada, no valoró adecuadamente las pruebas, siendo así que la parte demandada no 
cumplió con la carga probatoria que le asigna el art. 48-II de la C.P.E., el art. 3-h), 66, 150 del 
Código Procesal del Trabajo, resultando evidente que no se demostró que la demandante 
Ruth Marina Durán Menacho ejercía un cargo de dirección, vigilancia o confianza que tenía 
personal bajo su cargo, ni que tenía la facultad de imponer sanciones y/o llamadas de 
atención, tampoco se demostró que el sueldo sea igual o superior al que percibe un 
trabajador que ejerce las facultades de dirección, ni mucho menos que tenga un nivel 
jerárquico superior y que su trabajo se haya realizado con independencia y autonomía y el 
que el demandante Abdel Harib Guzmán López no demostró ser personal de confianza, 
aspectos corroborados en las planillas de la empresa y en las papeletas de pago de sueldo 
donde se la denomina como contador general, entendiendo que la sola denominación no es 
suficiente para acreditarse la concurrencia de lo regulado en el art. 46 de la L.G.T., tampoco 
es evidente que la recurrente tenía personal bajo su cargo, ni que el sueldo sea igual o 
superior al que percibe un trabajador de confianza, ni mucho menos que tenga un nivel 
jerárquico superior y que su trabajo se haya realizado con independencia y autonomía. 
Asimismo, el auto recurrido, violó el art. 182-I del Código Procesal del Trabajo, al no constar 
en obrados el libro a que refiere el artículo 41 del Reglamento de la Ley General del Trabajo, 
por lo que corresponde el pago de horas extras, argumentando el tribunal de alzada que no 
corresponde por encontrarse la demandante amparada en la Ley General del Trabajo, según 
afirman los recurrentes. El art. 46 de la L.G.T., prevé: “La jornada efectiva de trabajo no 
excederá de 8 horas por día y de 48 por semana. La jornada de trabajo nocturno no excederá 
de 7 horas, entendiéndose trabajo nocturno el que se practica entre horas 20 y 6 de la 
mañana. (…) Se exceptúan a los empleados u obreros que ocupen puestos de dirección 
vigilancia o confianza, o que trabajen discontinuamente, o que realicen labores que por su 
naturaleza no pueden someterse a jornadas de trabajo. En estos casos tendrá una hora de 
descanso dentro del día, y no podrán trabajar más de 12 hrs., diarias”. 

Corresponde referirnos previamente y establecer si los trabajadores se encontraban 
dentro del personal de dirección y confianza por la naturaleza de las labores que 
desarrollaban y por tanto enmarcadas dentro de las excepciones prescritas en la segunda 
parte del art. 46 de la L.G.T., para luego, en base a ello, determinar si les corresponde el 
pago de las horas extraordinarias. 

En relación a Ruth Marina Menacho: 

Sobre el tema Manuel C. Palomeque López, señala que “…lo que caracteriza a la 
relación laboral de alta dirección es la participación en la toma de decisiones en actos 
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fundamentales de gestión de la actividad empresarial; que el personal de alta dirección ha de 
actuar con poder correspondiente al núcleo organizativo de la empresa y a sus objetivos 
generales”. 

Tal cual se tiene expuesto, la mayor diferencia existente entre los trabajadores 
operativos y los de dirección, radica en que sólo el personal de dirección tiene poder de 
decisión y actúa en representación del empleador. 

El personal de dirección tiene poder de decisión y actúa en representación del 
empleador, con poderes propios de éste. En cambio, el personal de confianza, si bien trabaja 
en contacto directo con el empleador o con el personal de dirección, y tiene acceso a 
información confidencial, solamente contribuye a la toma de decisiones por parte del 
empleador o del referido personal de dirección, constituyéndose en una suerte de colaborador 
directo.  

En consecuencia, la mayor diferencia existente entre ambas categorías de 
trabajadores radica en que sólo el personal de dirección tiene poder de decisión y actúa en 
representación del empleador, con poderes propios de éste. 

Correspondiendo precisar que la empresa Cátering Cosinova SRL,  ha sido creada 
con el objeto de prestar servicio de alimentación institucional o alimentación colectiva que 
provee una cantidad determinada de comida y bebida en fiestas, eventos y presentaciones de 
diversa índole, por lo que la Jefe de Nutrición ocupa no solo un cargo de dirección sino 
además estratégico en una empresa de las características señaladas, pues la jefa de 
nutrición debe coordinar las actividades técnicas y administrativas de las unidades 
nutricionales de la institución, planificando y estudiando el contenido nutricional de los menús, 
determinando el número de platos a elaborar, gestionando la compra y/o adquisición de los 
insumos, supervisando las labores del personal de la unidad, a fin de brindar un servicio que 
satisfaga las necesidades de los usuarios, tanto en el contenido nutricional de la comida como 
en la calidad de la misma. 

Por lo que el tribunal de alzada valoró correctamente las pruebas cursantes de fs. 84, 
92, 104, 132, 153, 191 a 194, 318 a 320 y 328 de obrados, no existiendo vulneración a los 
arts. 48-II de la C.P.E., 46 de la L.G.T., 3-h), 66, 150 del Cód. Proc. Trab. 

En relación al recurrente Abdel Harib Guzmán López: 

El auto recurrido lo califica como personal de confianza, al respecto y según Néstor 
de Buen Lozano (Derecho del Trabajo I, Pág. 469), "El concepto de trabajador de confianza 
es un concepto difícil. Es un trabajador cuyas características especiales y tratamiento es 
diferencial con respecto a ciertos derechos de los demás trabajadores". 

El Tratadista Guillermo Cabanellas (Compendio de Derecho Laboral I, Pág. 358), 
manifiesta que: "Son empleados de confianza los que por la responsabilidad que tienen, las 
delicadas tareas que desempeñan o la honradez que para sus funciones se exige, cuentan 
con fe y apoyo especiales por parte del empresario o la dirección de la empresa". 

De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, "de 
confianza" es una locución que se utiliza para referirse a la persona con quien se tiene trato 
íntimo o familiar; y, "confiar" importa encargar o poner al cuidado de uno algún negocio u otra 
cosa. Significa, también, depositar en uno, sin más seguridad que la buena fe y la opinión que 
de él se tiene, la hacienda, el secreto u otra cualquier cosa. Es decir que, lexicográficamente, 
un trabajador de confianza es un trabajador que ha recibido de su empleador el encargo de 
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realizar funciones o labores especiales o delicadas, en la seguridad de que por su capacidad, 
honorabilidad, rectitud y buena fe está en posibilidad de cumplirlas; o, en la esperanza de que 
lo hará en la forma convenida. 

Corresponde precisar que no todos los trabajadores de confianza son susceptibles de 
ser considerados como de dirección o administración dentro de la estructura de la empresa o 
entidad, toda vez que las labores de características de íntima confianza, mal podrían 
considerarse con potestades o atribuciones administrativas de decisión por sí mismas, pues 
puede darse el caso de que la especial naturaleza de la relación laboral lleve intrínsecamente 
componentes de confidencialidad en el ejercicio de la relación laboral empero sin potestad de 
dirección o decisión. 

Por otra parte, un colectivo importante de la doctrina laboral, reconoce que son 
trabajadores de confianza también aquellos que prestan servicios en contacto personal y 
directo con el empleador o con el personal de dirección, con acceso en general a información 
de carácter reservado y/o confidencial dentro de la empresa o entidad, sin que ello conlleve 
poseer potestad alguna de dirección, decisión, gerencia o representación. 

El personal de confianza, solamente contribuye a la toma de decisiones por parte del 
empleador o del referido personal de dirección, constituyéndose en una suerte de colaborador 
directo. Encontrándose ciertos aspectos comunes -no limitantes- contenidos en los 
denominados trabajadores de confianza que marcan la diferencia con el restante de los 
trabajadores; así: a) La confianza depositada en el trabajador por parte del empleador; b) 
Representatividad y responsabilidad en el desempeño de sus funciones; c) Dirección y 
dependencia es decir que el trabajador de confianza puede ejercer funciones directivas o 
administrativas a nombre de la empresa o entidad; d) el sueldo percibido, tiene que ser 
respetado, tomando en cuenta que se trata de un trabajador de confianza del empleador. 

En el presente caso de autos, de la revisión las actuaciones procesales, se estableció 
que el empleador cumplió con la carga de la prueba conforme lo estipulado por los art. 3-h), 
66, 150 del Código Procesal del Trabajo, siendo así que de dichas pruebas aportadas que 
cursan de fs. 62 a 73, 84,92, 104, 132, 153, 186 y 187, se determina que el demandante 
ocupó el puesto de Contador General de la empresa Cocinova Catering SRL, constituyendo 
personal de confianza, por la responsabilidad, las delicadas tareas que desempeñaba y la 
honradez que para sus funciones exigía, al tener la representatividad administrativa y 
financiera de la empresa, aspecto que está ligado con la confianza, fe y apoyo  especiales por 
parte de la empleadora, además de considerar que el sueldo que percibía de acuerdo a las 
planillas de la empresa era representable, en relación con los otros empleados, 
confirmándose así que no se trata de una mera denominación como señala el recurrente, por 
lo que existen elementos de convicción que acrediten de manera fehaciente que Abdel Harib 
Guzmán López era un funcionario de confianza, por lo que el tribunal de alzada no vulneró ni 
violó ni existió interpretación errónea de los arts. 48-II de la C.P.E., 46-II de la L.G.T.,3-h), 66, 
150 del Cód. Proc. Trab. 

Por último el art. 182 inciso i) del C.P.T., que prevé: “La falta de presentación del libro 
a que refiere el artículo 41 del reglamento de la Ley General del Trabajo, hará presumir la 
existencia de horas extraordinarias de trabajo”, por lo que no se aplica al presente caso al 
determinarse que no se trata de trabajadores operativos, no habiendo sido demostrados los 
hechos acusados en la presente acción extraordinaria se concluye que no existe vulneración, 
violación, aplicación indebida o errónea interpretación de los preceptos normativos invocados 
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en el recurso, puesto que la Resolución de Vista pronunciada por el ad quem se ajusta a 
derecho. 

Incremento salarial 

Manifiestan la vulneración el art. 1 del D.S. Nº 1988 de 1 de mayo de 2014, que 
establece el incremento salarial para el sector privado, aplicable a los trabajadores que se 
encuentran dentro del régimen de la Ley General del Trabajo. 

Al respecto el art. 1 del D.S. Nº 1988 de 1 de mayo de 2014 prevé: “El presente 
Decreto Supremo tiene por objeto: 1. Establecer el Incremento Salarial para la gestión 2014, 
para los profesionales y trabajadores en Salud; personal del Servicio Departamental de 
Gestión Social–SEDEGES; personal docente y administrativo del Magisterio Fiscal, miembros 
de las Fuerzas Armadas y de la Policía nacional Boliviana 2. Establecer el Incremento Salarial 
en el sector privado 3. Establecer el Salario Mínimo Nacional para la gestión 2014”. 

Asimismo, el art. 7 del referido Decreto Supremo refiere: “artículo 7.- (base del 
incremento salarial en el sector privado) I. El Incremento salarial en el sector privado, será 
acordado entre los sectores patronal y laboral, sobre la base del diez por ciento (10%) 
establecido en el presente Decreto Supremo. II. El incremento salarial referido en el Parágrafo 
precedente se aplicará a todas las modalidades de contratos de trabajo asalariado”. 

Al respecto el tribunal de alzada, alega que Ruth Marina Durán Menacho y Abdel 
Harib Guzmán López al ser considerados personal de dirección y de confianza 
respectivamente, de la empresa Cosinova Catrering SRL, no son considerados para acceder 
al beneficio del incremento salarial de la gestión 2014, identificándose transgresión del DS Nº 
1988 de 1 mayo de 2014, puesto que la norma referida no establece excepciones a los 
funcionarios de empresas privadas que tengan estas características, correspondiéndoles el 
incremento salarial demandado, al no estar normada ninguna excepción que les impida 
legalmente acceder a este beneficio. 

Segundo Aguinaldo 

Acusan errónea interpretación del D.S. N°1802 de 20 de noviembre de 2013, al haber 
alegado el tribunal de alzada que no le corresponde el segundo aguinaldo esfuerzo por 
Bolivia, por encontrarse los recurrentes amparados en la Ley General del Trabajo, 
interpretación errónea, pues no les corresponde únicamente a los funcionarios públicos que 
tengan un salario superior al del Presidente del Estado. 

El art. 1 del D.S. N° 1802 de 20 de noviembre de 2013, prevé: “(Objeto) El presente 
Decreto Supremo tiene por objeto instituir el Segundo Aguinaldo “Esfuerzo por Bolivia” para 
las servidoras y los servidores públicos, trabajadoras y trabajadores del Sector Público y 
Privado del Estado Plurinacional, que será otorgado en cada gestión fiscal, cuando el 
crecimiento anual del Producto Interno Bruto - PIB, supere el cuatro punto cinco por ciento 
(4.5%)”, igualmente el art. 2, señala: “(Alcance) El Segundo Aguinaldo “Esfuerzo por Bolivia” 
establecido en el Artículo precedente será extensivo a: Trabajadoras y trabajadores del sector 
privado”. 

El D.S. Nº 1811 de 27 de noviembre de 2013, señala: “Se complementa la 
Disposición Transitoria Cuarta del D.S. N° 1802, de 20 de noviembre de 2013, con el 
siguiente texto: “Disposición Transitoria Cuarta.- Para la presente gestión de manera 
excepcional y por única vez, el Segundo Aguinaldo “Esfuerzo por Bolivia” podrá ser pagado 
por el sector privado hasta el 28 de febrero del 2014.” 
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La R.M. N°774/13 de 12 de diciembre de 2013, dispone en relación con las empresa 
privadas: “Que el artículo único del Decreto Supremo Nº 1811 de 27 de noviembre de 2013, 
complementa la Disposición Transitoria Cuarta del Decreto Supremo Nº 1802 de 20 de 
noviembre de 2013 con el siguiente texto: "Disposición Transitoria Cuarta.- Para la presente 
gestión de manera excepcional y por única vez, el Segundo Aguinaldo "Esfuerzo por Bolivia" 
podrá ser pagado por el sector privado hasta el 28 de febrero de 2014". 

Por disposición de las normas señaladas precedentemente, los recurrentes no se 
encuentran eximidos para ser beneficiados con del pago del doble aguinaldo esfuerzo por 
Bolivia, por lo que al no haber sido cancelados los mismos hasta el 28 de febrero como 
dispone la norma, corresponde el pago del mismo en el doble de su cuantía. 

I.-3 3 La recurrente Ruth Marina Durán Menacho, acusa el siguiente agravio: 

Pago dominical 

Manifiesta que el tribunal de alzada interpretó erróneamente el D.S. N°3691 de 3 de 
abril de 1954 y violó del art 55 de la Ley General del Trabajo, por lo que para tener derecho al 
pago del día domingo no trabajado, se debe acreditar que se cumplió con el horario de trabajo 
durante la semana, encontrándose excluidos de este beneficio los trabajadores que perciban 
su salario en moneda extranjera, por lo que el auto recurrido al no haber demostrado que la 
demandante no trabajó el día domingo, incumplió con la carga probatoria, correspondiendo 
que se cancele por el trabajo realizado en días domingos conforme expresa la norma. 

Nos cabe señalar que, este incentivo a la puntualidad en el ingreso diario al trabajo y 
la asistencia regular en la semana, dispuesto por el D.S. Nº 3691 de 3 de abril de 1954 y 
elevado a rango de Ley por la de 29 de octubre de 1956, establece en su artículo 23 lo 
siguiente: “Tendrán derecho al pago del salario por el día domingo no trabajado, los obreros, 
que en el curso de la semana, hubiesen cumplido con su horario semanal completo de 
trabajo, entendiéndose por tal el número semanal de horas, jornadas, días o mitas de trabajo 
previsto por la Ley o el contrato”; de similar manera, el artículo 3. 1. (Ámbito de aplicación) del 
D.S. Nº 29010 de 9 de enero de 2007, que reglamenta la aplicación del Salario Dominical 
establecido en la Ley de 29 de octubre de 1956, señala: “Sector privado.- El presente Decreto 
Supremo se aplicará en el sector privado y tendrán derecho los obreros del sector productivo, 
que en el transcurso de la semana hubieran cumplido con su horario semanal completo de 
trabajo, concordante con lo establecido en el art. 55 de la Ley General del Trabajo”. En igual 
sentido se establece por el artículo 1º de la R.M. Nº 362/07 de 18 de julio de 2007, cuando 
señala: “Tienen derecho al pago del ‘Salario Dominical’, los obreros del sector productivo…”.; 
entendiendo que el obrero es el que desarrolla servicios de índole material o manual, 
conforme se señala por la parte final del art. 2 de la L.G.T. 

De las normas transcritas anteriormente, se infiere que el salario dominical tiene 
como ámbito de aplicación, en cuanto al sector privado se refiere, sólo a los obreros del 
sector productivo; sin embargo, en el caso de análisis se advierte que la actora cumplía las 
funciones de Jefa de Nutrición, conforme las pruebas adjuntas al expediente, razón por la 
cual su cancelación no es procedente, por lo que, al haberse denegado su cancelación por el 
Tribunal de Apelación, ha obrado correctamente, no siendo evidente la vulneración acusada 
al art. 55 de la L.G.T., y al D.S. N°3691 de 3 de abril de 1954. 

Por otra parte, se debe considerar que la recurrente tenía como remuneración, el 
pago de un sueldo mensual en el que están incluidos los domingos, a diferencia del trabajo 
del obrero o jornalero, como fue explicado líneas arriba. 
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Consiguientemente y en mérito a lo expuesto, se concluye que al ser evidentes en 
parte las infracciones denunciadas en el recurso de casación interpuesto por los recurrentes, 
corresponde resolver de acuerdo a las previsiones contenidas en el art. 220-IV del Cód. Proc. 
Civ., aplicable por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
numeral 1 del art. 184 de la C.P.E., y en el numeral 1 del parágrafo I del art. 42 de la L.Ó. J., 
N° 25 de 24 de junio de 2010, en cuanto al recurso de casación en el fondo de fs. 635 a 644 
de obrados, CASA PARCIALMENTE el Auto de Vista de 16 de marzo de 2016, en 
consecuencia se revoca lo relativo al pago del incremento salarial y pago del doble aguinaldo, 
manteniéndose firme y subsistente en todo lo demás el Auto de Vista de 16 de marzo de 
2016, y deliberando en el fondo dispone el pago de doble aguinaldo e incremento salarial a 
favor de Ruth María Durán Menacho y Abdel Harib Guzmán López, conforme a la siguiente 
liquidación: 

Ruth María Durán Menacho 

Sueldo promedio indemnizable Bs 6131.22 

Incremento salarial gestión 2014 (2 meses y 13 días) Bs 1.492.20 

Aguinaldo Esfuerzo por Bolivia 2013(1 año) Bs 12.262.44 

TOTAL  Bs 13.754.64 

Abdel Harib Guzmán López 

Sueldo promedio indemnizable  Bs 7.6888.97 

Incremento Salarial Gestión 2014 (2 meses y 13 días) Bs 1.870.983 

Aguinaldo Esfuerzo por Bolivia 2013 (1 año) Bs 15.377.94 

TOTAL Bs 17.248.923 

Además, se debe calcular el pago de la multa y la actualización en UFV’s dispuestas 
en el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2016, que deberán ser calculados en 
ejecución de sentencia, sin costas. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Eguez Añez. 

Sucre, 29 de marzo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruen.- Secretario de Sala. 
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Nancy Ivana Herrera Pérez c/  

Gobierno Autónomo Municipal de Cobija  

Pago de beneficios sociales 

Distrito: Cobija  

SENTENCIA 

Dentro del proceso social de pago de beneficios sociales, seguido por Nancy Ivana 
Herrera contra Gobierno Autónomo Municipal de Cobija. 

VISTOS: Nancy Ivana Herrera Pérez, acompañando prueba documental de fs. 1 a 6, 
en fs. 18 inicia demanda laboral manifestando que ingresó a prestar sus servicios al Gobierno 
Autónomo Municipal de Cobija el 15 de enero de 2002, habiendo trabajado hasta 1 de junio 
del año en curso, fecha en la que fue despedida de su fuente laboral sin ningún preaviso 
cuando desempeñaba sus funciones como encargada de servicios manuales cuyo salario que 
percibía era de Bs 2.500.-, también expresa que pese al haber estado protegida por la Ley 
321 de 18 de diciembre de 2012 hasta la fecha no le pagaron sus beneficios sociales y demás 
derechos, por lo que se ve obligada a recurrir a esta instancia para reclamar lo que le 
corresponde, -confiesa-. Con estos antecedentes, al amparo del art. 48- I, II III y IV de la 
C.P.E., L. N° 321; art. 33 del D.R.L.G.T., y 117 de su Procedimiento; art.  12 del D.S. N° 
21137 de 30 de noviembre de 1985, instaura la presente acción laboral contra el Gobierno 
Autónomo Municipal de Cobija representado por su Alcalde Luis Gatty Riveiro Roca, pidiendo 
al final que en sentencia sea declara probada su petitorio. 

CONSIDERANDO: Admitida la demanda por resolución de fs. 9, se corre en traslado 
al demando a objeto de que conteste a la acción dentro el término previsto por nuestro 
ordenamiento jurídico laboral, citado el obligado conformes se tiene en fs. 13 del cuaderno 
procesal, acompañando poder de fs. 14, 15 y 16 en fs. 17 los Abogados los Abogados José 
Romero Saavedra, Marcelo Fared Montero Solares, Griselda Gueto Mereles y Nazira I. Flores 
Choque se apersonan en representación del Alcalde Municipal de Cobija y responden la 
acción expresando en lo principal que la demandante prestó sus servicios como personal 
eventual con contratos de consultor en línea donde en el contrato se encuentra plasmado el 
monto que tenía que percibir sin ningún tipo de beneficios sociales y por el trabajo temporal 
que realizó no estaba protegida por la Ley General del Trabajo, también expresan que los 
beneficios sociales que d demanda no es viable por haber trabajado contratos establecido en 
la L. N° 2027 Estatuto del Funcionario, asimismo sostienen que no le corresponde el pago del 
subsidio de frontera como pide por haber prescrito; referente a la vacación sostienen que por 
mandato del art. 50 de la L. N° 2027 la compensación en dinero no está permitido y lo que 
demanda no puede ser viable, -confiesan-, por lo expuesto dan por respondida la demanda 
niegan y contradicen en todas sus partes pidiendo al final que en sentencia sea declarada 
improbada el petitorio. 
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CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido negado en todas sus partes la 
demanda, por resolución de fs. 19, en aplicación del art. 149 del Cód. Proc. Trab., se 
sometiéndose a prueba el proceso con el término común y perentorio para ambas partes de 
10 días, consecuentemente se fijan los puntos de hecho a ser probado por los contendientes. 

Durante el período probatorio solo se produjo prueba documental de cargo que corre 
de fs. 21 (sobre) del cuaderno procesal. 

Que es importante referirnos a las pretensiones que reclama la actora con un previo 
examen de toda la prueba que cursa en el proceso con la facultad conferida por el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab., y determinar lo que corresponda: indemnización y desahucio, el D.S. N° 
0110 de 1 de mayo de 2009 en su art. 1 dice "El presente Decreto Supremo tiene por objeto 
garantizar el pago de indemnización por tiempo de servicios de las trabajadoras y 
trabajadores, luego de haber cumplido más de noventa días de trabajo continuo, producido el 
retiro intempestivo de que fueran objeto o presentada su renuncia voluntaria, toda vez que el 
pago de la indemnización por tiempo de servicios constituye un derecho adquirido.", por su 
parte el art. 3 de la misma norma señala "Corresponde el pago de desahucio a la trabajadora 
o al trabajador que sea retirado intempestivamente. No corresponde el pago de desahucio a 
las trabajadoras o trabajadores que se retiren voluntariamente de su fuente laboral" y con 
respecto a los trabajadores asalariados de las alcaldías, la L. N° 321 de 20 de diciembre de 
2012 en su art. 1-I señala "Se incorpora al ámbito de la Ley General del Trabajo, a las 
trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones 
manuales y técnicos operativo, administrativo de los Gobiernos Autónomos Municipales de 
Capitales de Departamento y de El Alto y La Paz, quienes gozarán de los derechos y 
beneficios que la Ley General del Trabajo y sus ramas complementarias confieren, a partir de 
la promulgación de la presente ley, sin carácter retroactivo; y en su numeral II el mismo 
artículo señala "Se exceptúa a las servidoras públicas y los servidores públicos electos y de 
libre nombramiento, así como quienes en la estructura de cargos de los Gobiernos 
Autónomos Municipales, ocupen cargos de: Dirección, Secretarias Generales y Ejecutivas, 
Jefatura, Asesor y Profesional.", como se tiene en la norma la misma es clara con respecto a 
los trabajadores asalariados que son incorporados a las normas sociales, quienes no gozan 
de la protección de estos mandatos a partir de vigencia de esta ley vale decir de diciembre de 
2012, en al presente causa que nos toca analizar conforme se tiene en la constancia que 
corre de fs. 1 a 6 y la documental que se encuentra en el sobre que corre en fs. 21 del 
cuaderno procesal los mismos que hacer fe al sentir del art. 159 del Cód. Proc. Trab., se 
puede, evidenciar que desde la vigencia de norma citada por el puesto que ocupó la actora no 
estuvo dentro las excepciones previstas en el art. 1-II de la L. N° 321, por consiguiente se 
encontraba protegida por la Ley General del Trabajo y demás normas sociales, ahora bien, al 
no haber ofrecido argumento alguno el municipio demandado que destruya las pretensiones 
que se analiza, se llega Y al convencimiento que la demandante fue destituida de su fuente 
laboral como expresa en su pedido vale decir sin motivo alguno en forma intempestiva, en 
consecuencia, al haber estado protegida por las normas sociales, lo que corresponde es 
aprobar los beneficios sociales que demanda. Vacación, el art. 50 de la L. N° 2027 "La 
vacación anual no será susceptible de compensación pecuniaria y deberá ser 
obligatoriamente utilizada por el servidor público. No será permitida la acumulación de 
vacaciones por más de 2 gestiones consecutivas.", por su parte el D.S. N°12058 de 24 de 
diciembre de 1974 en su art. único expresa "Después del primer año de antigüedad 
ininterrumpida, los trabajadores que sean retirados forzosamente o que se acojan al retiro 
voluntario antes de cumplir un nuevo año de servicios, tendrán derecho a percibir la 
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compensación de la vacación en dinero por duodécimas, en proporción a los meses 
trabajados dentro del último periodo.", la última regla exige que el trabajo debe ser 
ininterrumpido en cada en la gestión para que el trabajador pueda tener derecho al descanso, 
en la presente causa que nos toca resolver, en toda la certeza de cargo ofrecida por la actora 
se puede verificar que trabajó en forma contínua en la Alcaldía de Cobija desde que ingresó, 
al ser un requisito el trabajo ininterrumpido para que el trabajador pueda gozar de su 
descanso anual o ser compensado en dinero conforme estable la regla citada y no haber 
ofrecido prueba laguna la parte demandada que desvirtúe el reclamo, al estar amparada por 
la regla segunda transcrita, es viable dar curso lo que demanda. Aguinaldo y Aguinaldo 
Esfuerzo por Bolivia, el D.S. N° 02317 de 29 de diciembre de 1950 en su art. 1 señala "Todos 
los empleados u obreros que trabajan, por cuenta ajena, sin exclusión de ninguna clase, 
tienen derechos al pago de aguinaldo de navidad antes de 25 de diciembre de cada año en 
tal proporción de un sueldo; en su art. 2 establece el tiempo mínimo de trabajo para ser 
acreedor a este derecho y se de tres meses para empelados un mes para obreros dentro del 
año correspondiente aunque hubiesen sido retirados antes del 25 de diciembre". 

Por su parte el D.S. N°1802 de 20 de noviembre de 2013 en su art. 3-II expresa "Los 
beneficiarios del segundo aguinaldo "Esfuerzo por Bolivia", serán aquellos que hubieren 
prestado servicios en una misma entidad, empresa o institución por un mínimo de tres meses 
de manera ininterrumpida durante la gestión fiscal. Cuando no se hubiese trabajado los doce 
meses completos de cada gestión fiscal, el pago se realizará por duodécimas en proporción al 
, tiempo trabajado.", las reglas de referencia son contundentes para que el trabajador pueda 
acceder a este derecho, en lo principal está el trabajo continuo en una misma entidad y como 
mínimo es de tres meses para empelados y un mes para obreros para el aguinaldo corriente y 
para el doble aguinaldo también el trabajo ininterrumpido en la gestión o en su caso por los 
menos tres meses en una misma institución, en la presente demanda laboral que se examina 
está acreditado que el demandante trabajó conforme a las exigencias que hacen las normas y 
al estar dentro los alcances de las mismas, es viable dar curso lo que se reclama. Subsidio de 
Frontera, el art. 12 del D.S. N° 21137 de 30 de noviembre de 1985 dice "Se sustituye los 
bono de frontera, zona o región con un subsidio de frontera, cuyo monto será el veinte por 
ciento del salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio solamente los funcionarios y 
trabajadores del sector público cuyo lugar de trabajo se encuentre dentro los cincuenta 
kilómetros lineales de las fronteras internacionales. Esta disposición regirá también para las 
empresas privadas.", como se tiene en el sentir del mandato, el único requisito para ser 
beneficiario al subsidio de frontera es que se preste servicios dentro los cincuenta kilómetros 
lineales de las fronteras internacionales sin importar la modalidad de contrato con que se 
trabaje, en la presente demanda laboral en la prueba literal que corre de fs. 2 a 6 y en sobre 
cerrado de fs. 21 de obrados consistente en las boletas de pago, se puede evidenciar que en 
el sueldo que percibía, el subsidio de frontera no estaba incluido en su salario, por lo tanto al 
haber trabajado protegida por el Decreto Supremo ya citado y al no haber ofrecido prueba 
alguna la parte demandada que destruya el reclamo que-  hace la actora, lo que corresponde 
es aprobar el reclamo, con la aclaración de que se liquidará en base a las boletas de pago de 
sueldo ofrecido como prueba. 

Prescripción, el art. 120 de la Ley General del Trabajo expresa "Las acciones y 
derechos provenientes de esta Ley, se extinguirán en el término de dos años e haber nacido 
de ellas.", por su parte nuestra Carta Magna en su art. 48-IV dice "Los salarios o sueldos 
devengados, derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la seguridad social no 
pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia, y son inembargables e 
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imprescriptibles.", nuestra Ley Fundamental entro en vigencia a partir de febrero de 2009, lo 
que significa que el art. 120 de la Ley Sustantiva Social estuvo vigente hasta enero de 2007, o 
sea que operaba la prescripción hasta este periodo y a partir de 2007 adelante ya no 
prescribe con el transcurso del tiempo para que el trabajador pueda demandar sus derechos y 
beneficios sociales por haber declarado imprescriptible nuestra Ley de Leyes, en 
consecuencia la excepción perentoria anunciada, solo es viable en parte con respecto al 
subsidio de frontera que demanda la actora y no así a los beneficios sociales y otros 
derechos. 

Es bueno establecer que por mandato del art. 1084 de la C.P.E., son deberes de las 
bolivianas y bolivianos: Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución, y las leyes. 
Asimismo por exigencias del art. 66 del Cód. Proc. Trab., la carga de la prueba corresponde a 
la parte patronal cuando el trabajador o la trabajadora es el que reclama sus derechos y 
beneficios sociales. 

POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la Ley y por la jurisdicción y competencia que por ella 
ejerce, falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 8. PROBADA en parte la 
excepción perentoria de prescripción. Sin costas. En consecuencia el municipio demandado 
debe cancelar lo que se aprueba conforme a la siguiente liquidación: 

Tiempo de trabajo 2 años 5 meses y 12 días. 

 

Salario Indemnizable  Bs 2.500 

Indemnización  Bs 6.123 

Desahucio 3 sueldos  Bs 7.500 

Vacación  Bs 1.041 

Aguinaldo 5 meses  Bs 1.041 

Subsidio de Frontera  

2007 11 meses sueldo Bs 2.000...20%  

2008 12 meses sueldo Bs 2.000...20%  

2009...8 meses sueldo Bs 2.000...20%  

2009...1 mes sueldo Bs 1.500...20% 

2009...1 mes sueldo Bs 1.916...20%  

2010...10 mes sueldo Bs 2.800....20%  

2011...1 mes sueldo Bs 2.683...20% 

2011...1 mes sueldo Bs 2.500....20% 

2011...10 meses sueldo Bs 2.800...20% 

2012...12 meses sueldo Bs 2.800....20%  

2013...12 meses sueldo Bs 2.800...20%  

2024...4 meses sueldo Bs 2.800 20% 

2015...5 meses sueldo Bs 2.500 20%  

 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

 

4.400 

4.800 

3.200 

300 

383 

5.600 

536 

500 

5600 

6720 

6.720 

2.240 

2.500 
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Total  Bs 59.204 

Que debe ser cancelado dentro del tercero día de ejecutoriada la presente resolución. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Humberto Padilla.- Juez 3° de Partido del Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Gladis Ortega Tala.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

Cobija 28 de julio de 2016. 

VISTOS.- La sentencia Nº 168/2016, memorial de apelación de fs. 30, memorial de 
contestación fs. 33, y todo lo demás que ver y examinar convino se tuvo presente y. 

RESULTANDO.- Dentro del proceso Social sobre pago de beneficios sociales 
seguido por la ciudadana Nancy Ivana Herrera Pérez en contra del Municipio de Cobija 
representado por El H. Luis Gaty Ribeiro Roca, éste último mediante memorial de fs. 30 de 
obrados, plantea el recurso de apelación en base a los siguientes argumentos: 

(1) Violación al art. 118 y 119 de la C.P.E., en razón a que el a quo no habría 
cumplido uno de sus deberes como es el de velar por los intereses del Estado y de la 
sociedad, al fallar a favor del demandante. De otro lado las partes gozan de igualdad de 
oportunidades durante el proceso, pero en el caso de autos no ha cumplido con dicha 
igualdad. 

(2) Sobre el subsidio de frontera, no corresponde dicho beneficio en razón a que el 
demandante no ha ejercido su derecho sobre dicho beneficio dentro del plazo establecido por 
la norma (2 años), en consecuencia ha caducado y prescrito, conforme establece el art. 1510-
2 del Cód. Civ. 

(3) Sobre el pago de aguinaldos, el Gobierno Municipal de Cobija, se encuentra al día 
en ese aspecto con los ex trabajadores y actuales, por lo que no aceptan dicho pago. La L. 
N° 2042 art. 5 establece que las entidades públicas no podrán comprometer ni ejecutar gasto 
alguno con cargo a recursos no declarados en sus presupuestos aprobados. 

(4) Mala aplicación de la L. N° 321, el a quo aplica erróneamente utilizando como 
base para el pago de derechos sociales consistente en indemnización, aguinaldo. Dicha Ley 
dice: "1. Se incorpora al ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, a la trabajadora y 
los trabajado asalariados permanente que desempeñen, etc." No a los temporales como en el 
caso de autos. 

CONSIDERANDO: I.-El tribunal de alzada tiene competencia para resolver los puntos 
resueltos y los agravios sufridos, conforme establece el art. 265 de la L. N°439, en ese orden 
se tienen los siguientes extremos: 

(1) y (2) Merece una sola respuesta por ser comunes. Este punto no constituye un 
agravio, más bien se trata de una supuesta vulneración a la norma constitucional. De todas 
maneras el Tribunal de alzada está en el deber de pronunciarse a todos y cada uno de los 
puntos planteados por el apelante. 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 1093 

Gaceta Judicial de Bolivia 

En ese orden si bien es cierto que la norma constitucional señalada establece que se 
debe cuidar los intereses del Estado, se debe garantizar la igualdad de los sujetos 
contendientes en el proceso. Tampoco es menos cierto que la misma constitución a partir del 
art. 46 y siguientes garantiza, protege y ampara a los y las trabajadoras. Establece que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno, etc. Garantiza la estabilidad laboral, prohíbe el 
despido injustificado. 

El art. 48 .11 de la C.P.E., prevé que las normas laborales se interpretarán y aplicarán 
bajo los principios de protección de las y de los trabajadores como principal fuerza productiva 
de la sociedad; de primacía de la relación laboral, etc. 

CONSIDERANDO: II.- (3). Sobre la prescripción que dice el apelante cuya base es el 
art. 1510-2 del Cód. Civ., no es aplicable en el presente caso, ya que estamos frente a un 
proceso laboral, que es un conjunto de normas que rigen la relación obrero patronal, tanto el 
cuerpo sustantivo como adjetivo tienen sus propias características y mecanismos, de modo 
que no estamos frente a un conflicto civil, que es totalmente distinto. 

El art. 48-II de la C.P.E., dice: "Los salarios o sueldos devengados, derechos 
laborales, beneficios sociales y aportes a la seguridad codal no pagados tienen privilegio y 
preferencia sobre cualquier otra acreencia, y son inembargables e imprescriptible. 

De lo que se establece que el juez a quo ha obrado correctamente, cuya decisión 
está ajustada plenamente a las normas sustantivas y adjetivas. 

Sobre la prescripción.- La entidad demandada de fs. 24 de obrados, ha planteado la 
excepción de prescripción ante el juez de primera instancia, (art. 128 del Cód. Proc. Trab.), el 
a quo en sentencia ha resuelto dicha excepción en base al art. 48-IV de la C.P.E., dicha 
norma constitucional establece la imprescriptibilidad de los derechos laborales, entendiendo 
que el trabajador es el motor de la económica del país, que pone en funcionamiento el 
aparato productivo, por esa razón está amparada. Siendo la norma constitucional frente a 
otras normas ordinarias, conforme establece el art. 410 de la norma constitucional, es 
aplicable con preferencia. En ese orden la actuación de la a quo en ese caso concreto está 
correcto. 

CONSIDERANDO: III (4).- Sobre el pago de aguinaldos, la norma es clara cuando el 
D.S. N° 2317 en su art. 2 establece "que los trabajadores que no hubieren completado un año 
continuo de servicios, percibirán su aguinaldo por duodécimas, en forma proporcional con el 
tiempo servido y hasta la fecha de su retiro sea este voluntario o forzoso, salvo que hubiesen 
sido retirados por alguna de las causales previstas en el art. 16 de la L.G.T. Continúa diciendo 
que el tiempo mínimo de servicios para ser acreedor a este derecho, será de tres meses para 
empleados y un mes para obreros dentro del año correspondiente". 

En el caso de autos el actor ha trabajado en la entidad demandada, por espacio de 
más de 90 días, en consecuencia no hay duda al respecto. El apelante indica que está al día 
en el pago de los aguinaldos con todos los trabajadores, pero en el caso concreto, no 
demuestra con prueba documental fehaciente, que hubiese pagado al demandante, ni el 
primero ni el segundo aguinaldo. El juzgado o tribunal que imparte justicia, debe apoyarse en 
la prueba para sustentar sus afirmaciones, que en el caso de autos no existe algún 
comprobante que demuestre haber cancelado el aguinaldo. 

De otro lado el apelante manifiesta que las entidades públicas no podrán 
comprometer ni ejecutar gasto alguno etc. Frente a ese panorama está la C.P.E., que a partir 
del art. 46 y ss., ampara ampliamente al trabajador, tal como se tiene resaltado algunos 
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artículos en líneas precedentes. Frente a esa disposición constitucional, las normas ordinarias 
resultan secundarias, y de escasa relevancia. 

CONSIDERANDO: IV.- (5). Sobre la L. N° 321 se viene aplicando desde su entrada 
en vigencia, como toda norma es obligatoria en su aplicación y cumplimiento, dicha 
disposición legal establece la incorporación al ámbito de la Ley General del Trabajo, a los 
trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones en servicios manuales, 
técnico operativo administrativo de los Gobiernos Municipales de capitales de Departamento y 
de El Alto de La Paz, quienes gozarán de los derechos y beneficios que la Ley General del 
Trabajo y sus normas complementarias confieren,  ...etc. 

Entonces en el caso presente se trata de un trabajador, de una institución, como es el 
Gobierno Autónomo Municipal de Cobija (Capital del Departamento), de modo que no existe 
otra alternativa que cumplir la norma, tal como está establecida. 

POR TANTO.- En base a los antecedentes fáticos y jurídicos, Sala Civil Comercial del 
Tribunal Departamental de Justicia de Pando CONFIRMA la Sentencia apelada. 

Vocal Relator. Ponciano Ruiz Quispe. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Ponciano Ruiz Quispe.- Antonio Fagalde Revilla. 

Ante mí: Abg. Edith Rodriguez Mariscal.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 45 a 47 vta., interpuesto por el Gobierno 
Autónomo Municipal de Cobija contra el Auto de Vista 374/16 de 28 de julio de 2016, cursante 
de fs. 42 a 43 vta., pronunciado por la Sala Civil, Familiar, Social, Niña, Niño y Adolescente, 
Contencioso Administrativo del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, dentro del 
proceso laboral de pago de beneficios sociales, seguido por Nancy Ivana Herrera Pérez 
contra la parte ahora recurrente, el Auto de fs. 50, que concedió el recurso, el Auto 342/2016-
A de 16 de septiembre, de fs. 56 y vta., que declara la admisión del recurso de casación; los 
antecedentes del proceso y, 

CONSIDERANDO: I.- 

I.-1. Antecedentes del proceso 

I.-1.1.Sentencia 

Tramitado el proceso de referencia, el Juez de Trabajo y Seguridad Social de Cobija, 
emitió la Sentencia 168-016 de 9 de junio de 2016, cursante de fs. 25 a 28, declarando 
probada en parte la demanda, y probada en parte la excepción perentoria de prescripción; en 
consecuencia, el municipio demandado debe cancelar a favor de la actora los derechos 
sociales, por el tiempo de trabajo de 2 años 5 meses y 12 días de indemnización, desahucio, 
vacación, aguinaldo; y subsidio de frontera desde el 2007 hasta 2015, siendo un total de Bs 
59.204. 

I.-1.2. Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la entidad municipal demandada, la Sala Civil, 
Familiar, Social, Niña, Niño y Adolescente, Contencioso Administrativo del Tribunal 
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Departamental de Justicia de Pando, mediante Auto de Vista 374/16 de 28 de julio, cursante 
de fs. 42 a 43 vta., confirmó la Sentencia apelada de fs. 25 a 28. 

I.-2. Motivos del recurso de casación 

El referido Auto de Vista, motivó a la parte recurrente a interponer el recurso de 
casación, cursante de fs. 45 a 47 vta., manifestando en síntesis: 

Ante la violación del art. 235 de la C.P.E., siendo clara la norma al indicar que las o 
los servidores públicos sean cual fuere su modalidad de contratación deben cumplir con sus 
obligaciones, situación que no fue cumplido con por la demandante. 

Que el tribunal de alzada y el juez a quo, lesionaron los arts. 235 del C.P.E., 4 y 5 de 
la L. N° 2042 y D.S. N° 2042 modificado por el D.S. N° 29565, al no considerar lo establecido 
en las indicadas normas, la parte recurrente está prohibida de gastos fuera del presupuesto 
asignado y ante la emisión de la Sentencia las autoridades de instancia han desconocido 
totalmente esta normativa, vulnerando los arts. 4 y 6 del Estatuto del Funcionario Público, que 
el realizar pago de beneficios sociales a la demandante, estarían frente a responsabilidades 
administrativas y penales. 

Que el pago de subsidio de frontera, se encuentra prescrito, la demandante no 
reclamó el pago dentro del plazo establecido por ley, y que al transcurrir dos años, estos 
derechos prescribieron conforme el art. 1510-2) del Cód. Civ. 

Acusa una mala interpretación de las normas sustantivas al no cumplirse con una 
condición básica que determina el art. 12 del D.S. N°21137, puesto que a la demandante no 
le correspondía el bono de frontera, al no tomarse en cuenta la ubicación geográfica en 
medición, las coordenadas exacta donde se desarrollaba el trabajo de la demandante, cita el 
Auto Supremo 373 de 8 de octubre de 2014. 

Manifiesta que en el presente caso, el juez y el tribunal de alzada ignoraron el valor 
que le atribuye la ley a cierta prueba, y le asignaron un valor distinto. 

Manifiesta que se produjo la vulneración del art. 197 del Código de Procedimiento 
Civil, en cuanto toda sentencia pronunciada contra el Estado, debe ser consultada, por lo que 
en su concepto, el expediente debe ser remitido al Tribunal de Alzada a efecto de cumplir con 
lo indicado. 

Que, el Tribunal ad quem, aplicó de forma indebida el D.S. N° 110 de 1 de mayo de 
2009, siendo el mismo para los trabajadores que se incorporaron con la L. N° 321, que están 
sujetos a la Ley General del Trabajo, en el caso presente la demandante era servidora pública 
“…porque no eran, no es trabajador ni trabajadora asalariado permanente o de planta; como 
establece el art. 233 de la C.P.E.,…” (sic), por tanto no le corresponde ningún beneficio 
social, al no encontrarse la demandada dentro de los alcances de la Ley General del Trabajo, 
menos en la L. N°321. 

I.-2.1. Petitorio 

Por tal motivo, solicita que el Tribunal Supremo de Justicia, case el Auto de Vista 
recurrido y deliberando en el fondo, declare probada la contestación de la demanda en todas 
sus partes, revocando la Sentencia 168-016, con costas en ambas instancias. 

I.-3. Respuesta al recurso de casación 
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De acuerdo con la representación realizada por la Auxiliar de la Sala Penal y 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, refiere que la parte 
demandada no respondió al traslado del recurso de casación (fs. 49). 

CONSIDERANDO: II 

II.-1. Fundamentos jurídicos del fallo 

Pese a las deficiencias en la técnica recursiva que contiene del memorial de recurso, 
en observancia de lo dispuesto por el art. 180-I de la C.P.E., a efecto de brindar una 
respuesta razonada, ante la denuncia interpuesta, el cual se concentra en el pago de 
beneficios sociales, acusando al respecto normativa positiva que según criterio de la parte 
recurrente fue infringida por el fallo impugnado; consiguientemente, se ingresa a considerar 
dichos reclamos, conforme a los siguientes razonamientos: 

Todos los trabajadores gozan de los derechos que otorgan las leyes laborales sin 
discriminación de raza, sexo, género, etc., en aplicación de la Norma Suprema en su art. 48.II 
“Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las 
trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de 
primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de 
inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador”; y el Código Procesal del 
Trabajo que propugna entre sus principios, el “Proteccionismo, por el que los procedimientos 
laborales busquen la protección y la tutela de los derechos de los trabajadores”. Por tal razón 
los tribunales de instancia fallan en concordancia con el principio in dubio pro operario. 

1.- Refiere que el art. 5 de la L. N° 2042: “Las entidades públicas no podrán 
comprometer ni ejecutar gasto alguno con cargo a recursos no declarados en sus 
presupuestos aprobados”; y que al realizarse pagos relacionados a beneficios sociales 
generaría responsabilidades al ser un gasto fuera de lo presupuestado; este aspecto 
corresponde a una situación interna de cada institución, misma que debe prever obligaciones 
que legalmente deben ser cumplidas; además que la referida disposición no establece que no 
procederá el pago de obligaciones laborales y sociales. 

En este punto se advierte que el recurso sólo refiere violación de los arts. 4 y 5 de la 
L. N° 2042, alegando que no expresa que se debe cancelar a los trabajadores y trabajadoras 
asalariados permanentes que desempeñan funciones en los Gobiernos Autónomos 
Municipales; sin embargo, de la revisión del Auto de Vista impugnado, no estableció en parte 
alguna que la entidad demandada deba hacer uso de dicha normativa. 

Que la entidad recurrente alega que las autoridades judiciales desconocieron los arts. 
235 de la C.P.E, D.S. N°28421 modificado por el D.S. N°29565, y luego cita los art. 4 y 6 del 
Estatuto del Funcionario Público, sin una debida fundamentación y de qué manera estos 
artículos y normativa hubieran infringido sus derechos. 

2.- Respecto a la prescripción para el pago del subsidio de frontera, la parte 
recurrente cita el art. 1510-2) del Código Civil, donde solo se limita a señalar que el Tribunal 
de Alzada no tomó en cuenta la prescripción en el ámbito laboral y que los derechos 
prescriben en dos años; en ese sentido en la Sentencia 168-016, el juez a quo, determinó 
declarar probada en parte la prescripción, en base a lo siguiente: 

El art. 120 de la Ley General del Trabajo refiere: “Las acciones y derechos 
provenientes de esta Ley, se extinguirán en el término de dos años de haber nacido ellas”, y 
al entrar en vigencia la Constitución Política del Estado y establecer en el art. 48.IV lo 
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siguiente: “ Los salarios o sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales 
aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra 
acreencia, y son inembargables e imprescriptibles”, Norma Suprema que entra en vigencia a 
partir de febrero de 2009, lo que significa que el art. 120 de la L.G.T., estuvo vigente hasta 
enero de 2007; es decir que a partir del 2007 se encuentra vigente para demandar derechos y 
beneficios laborales de parte de la demandante, por haberse declarado imprescriptible por la 
Norma Suprema, siendo viable en parte la excepción perentoria de prescripción, solo 
respecto al subsidio de frontera. 

Determinación confirmada por el tribunal de apelación, al encontrarse fundamentada 
conforme la Norma Suprema que a partir de los arts. 46 y ss., ampara ampliamente al 
trabajador, consiguientemente frente a esta disposición constitucional, debe aplicarse con 
referencia a la normativa inferior. 

En este entendido debemos señalar que, el subsidio de frontera, en el marco del art. 
12 del DS 21137, dispone: “Se sustituyen los bonos de frontera, zona o región, con un 
(subsidio de frontera), cuyo monto será el veinte por ciento (20%) del salario mensual. Se 
beneficiarán con este subsidio, solamente los funcionarios y trabajadores del Sector Público 
cuyo lugar de trabajo se encuentra dentro de los cincuenta kilómetros lineales de las fronteras 
internacionales. Esta disposición regirá también para las empresas privadas”. 

Otro aspecto demandado por la parte recurrente es que el pago del bono de frontera 
seria por la mala interpretación de las normas sustantivas al no cumplirse el art. 12 del D.S. 
N° 21137 de 30 de noviembre de 1985, y no tomarse en cuenta la ubicación geográfica, en el 
presente caso la demandante para beneficiarse con el subsidio de frontera, cuenta con el 
único requisito que el trabajador desempeñe sus funciones en un área comprendida dentro de 
los cincuenta (50) kilómetros linéales de las fronteras internacionales, sin hacer mención o 
distinción alguna sobre trabajadores eventuales o de empresas públicas o privadas, sea cual 
fuere la naturaleza de los trabajos a realizarse o los tipos de contratos. 

Por otra parte, entre la amplia jurisprudencia relacionada a este tema, se tiene el Auto 
Supremo 29/2016 de 4 de febrero, que determinó: “…el subsidio o bono de frontera, cumple 
dos requisitos de procedibilidad. El primero, referido a la condición de funcionario público; el 
segundo, alusivo al lugar de trabajo; es decir, dentro de los 50 km. lineales de las fronteras 
internacionales, previsto por mandato imperativo del art. 12 del D.S. N° 21137 de 30 de 
noviembre de 1985”; y, posteriormente, después de hacer alusión a la mencionada 
disposición legal del D.S. N° 21137, concluye señalando: “Normativa que establece que para 
beneficiarse del subsidio de frontera, la única condición es que los trabajadores presten sus 
servicios en un área comprendida en los 50 kilómetros linéales con las fronteras 
internacionales, sin hacer mención o distinción sobre la naturaleza de los trabajos a realizarse 
o, los tipos de contratos que puedan suscribirse; es decir, si son eventuales, indefinidos, a 
plazo fijo, etc.; por lo que, el reconocimiento efectuado por los de instancia respecto a este 
derecho, es correcto y se encuentra fundado en derecho”. 

Que al haberse evidenciado que la demandante trabajó como funcionaria 
dependiente del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija del departamento de Pando, ciudad 
fronteriza con la República Federativa del Brasil, que se encuentra dentro de los 50 kilómetros 
previsto en el art. 12 del D.S. N° 21137, por este motivo, al ser los derechos irrenunciables e 
imprescriptibles por mandato del art. 48.IV de la C.P.E., y 4 de la L.G.T., corresponde 
reconocer a favor de la demandante, el subsidio de frontera, determinado en sentencia y 
ratificado en el auto de vista recurrido, quienes para arribar a la conclusión asumida, 
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valoraron de forma correcta la prueba adjuntada durante la tramitación de la causa, conforme 
facultan los arts. 3-j), 158 y 200 del C.P.T. 

En relación con la supuesta vulneración del art. 197 del Código de Procedimiento 
Civil, corresponde tomar en cuenta lo siguiente: 

La S.C. N° 0032/2003-R de 14 de enero, señala: “'El Estado, mediante tribunales u 
organismos especiales resolverá los conflictos entre patronos y trabajadores o empleados, así 
como los emergentes de la seguridad social. Que en virtud de tal disposición constitucional 
son los jueces y tribunales en materia del trabajo los que tienen a su cargo la resolución de 
los conflictos emergentes, como en el presente caso, del pago de beneficios sociales trámites 
que deben sujetarse a las normas del Código Procesal del Trabajo en el que no está prevista 
la consulta de sentencias tratándose de intereses del Estado, además de que las Salas 
Sociales y de Seguridad Social, de acuerdo con la Ley de Organización Judicial, no tienen 
entre sus atribuciones las de conocer en grado de consulta las sentencias dictadas en 
primera instancia y que sean contrarias al Estado”. 

La Constitución Política del Estado de 7 de febrero de 2009, en su art. 50, dispone: 
“El Estado, mediante tribunales y organismos administrativos especializados, resolverá todos 
los conflictos emergentes de las relaciones laborales entre empleadores y trabajadores, 
incluidos los de la seguridad industrial y los de la seguridad social.” 

Es decir, que el razonamiento desarrollado por el Tribunal Constitucional, es aplicable 
aun cuando fue desarrollado sobre la base de la interpretación de la Carta Política del Estado 
de 1967, porque aun cuando la terminología no fuera exacta, el concepto expresado es el 
mismo, en sentido que los conflictos emergentes de las relaciones laborales, se resolverán 
por tribunales y organismos administrativos especializados, razón por la que no corresponde 
la aplicación supletoria del Código de Procedimiento Civil. 

A mayor abundamiento, en el Código Procesal Civil, en vigencia, ya no existe la 
previsión referida a la consulta. 

4.- Ante la indebida aplicación del D.S. N° 110 de 1 de mayo de 2009, denunciado 
por la entidad recurrente, al referir que la demandante era servidora pública, “porque (…) ni 
era trabajador ni trabajadora asalariado permanente o de planta”, resulta que en el caso de 
autos, el recurrente soló menciona que la demandante prestó trabajos en el Gobierno 
Autónomo Municipal de Cobija, bajo contrato de servicios de consultoría en línea y que los 
consultores no tienen derecho a percibir ningún beneficio, menos subsidio de frontera, sin 
realizar mayor fundamentación jurídica sobre el particular. 

Respecto a la L. N° 321, que incorpora al ámbito de aplicación de la Ley General del 
Trabajo, a los trabajadores asalariados permanentes, y aclara “…que desempeñen funciones 
en servicios manuales y técnico operativo administrativo de los Gobiernos Autónomos 
Municipales de Capitales de Departamento y de El Alto de La Paz”, garantizando además el 
goce de los derechos y beneficios que la Ley General del Trabajo y sus normas 
complementarias confieren a partir de la promulgación de la Ley. Aclarando que no tiene 
carácter retroactivo. 

El Juez de instancia valoró la prueba presentada por la demandante, determinando 
que cumplió funciones desde el enero de 2002 hasta junio de 2016, al no tener mayores 
elementos de convicción que prueben que trabajó con anterioridad a la fecha señalada. La 
Ley 321 se encontraba vigente para su cumplimiento; es decir, que los trabajadores de los 
Gobiernos Autónomos Municipales asalariados permanentes, al ser contratados en funciones 
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en servicios manuales y técnico operativo administrativos, se incorporan automáticamente a 
la Ley General del Trabajo y sus normas complementarias. 

Por tal razón se aplica también el D.S. N° 110 para el pago de desahucio e 
indemnización, porque se evidencia que la demandante fue despedida de manera 
intempestiva en las labores que desempeñaba y que son propias de las actividades del 
Gobierno Autónomo Municipal. 

En consecuencia el art. 3-j) del C.P.T., tanto la Sentencia 168-016 como el Auto de 
Vista 374/16, efectúan correcta valoración de la normativa, sobre el pago de desahucio e 
indemnización a los trabajadores, dispuesto por el Decreto Supremo 110. 

Consiguientemente y en mérito a lo expuesto, no siendo evidente las infracciones 
acusadas en el recurso, corresponde resolverlo de acuerdo a lo establecido en los arts. 220.II 
del C.P.C., aplicables por mandato del art. 252 del C.P.T. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E. y 42.I-1 de la L.Ó.J, declara INFUNDADO el recurso de casación en 
el fondo de fs. 45 a 47 y vta., interpuesto por el representante legal del Gobierno Autónomo 
Municipal de Cobija. Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. N°1178 de 20 de julio de 
1990 (SAFCO) y art. 52 del D.S. N° 23215 de 22 de julio de 1992. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Eguez Añez. 

Sucre, 14 de marzo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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79 

Claribel Rodriguez González c/  

Gobierno Autónomo Municipal de Cobija  

Pago de beneficios sociales 

Distrito: Cobija  

SENTENCIA 

Dentro del proceso social de pago de beneficios sociales, seguido por Claribel 
Rodriguez Gonzales contra Gobierno Autónomo Municipal de Cobija. 

VISTOS: Claribel Rodríguez Gonzales, acompañando prueba documental en fs. 1-2, 
4 inicia demanda laboral manifestando que el 24 de marzo de 2008 habría ingresado a 
trabajar en el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija a servicios manuales habiendo 
prestado sus servicios hasta el 31 de mayo de junio de 2015 fecha en que pese haber 
trabajado con dedicación el 1 de junio se vio sorprendida con el despido intempestivo puesto 
que se le habría entregado ningún preaviso ni motivo alguno, motivo por el cual se ve 
obligada a recurrir ante esa instancia para reclamar sus beneficios sociales y todos sus 
derechos adquiridos, -expresa-. Con estos antecedentes, al amparo del art. 48-I, II, III, y IV de 
la C.P.E.; L. N° 321 de 18 de diciembre de 2012; art.19 de la L.G.T., art. 43, 44 y 117 de su 
Procedimiento; art. 12 del D.S. N° 21137 y D.S. N° 0110 de 1 de mayo de 2009, instaura la 
presente acción laboral contra el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija representado por 
su Alcalde Luis Gatty Riveiro Roca, pidiendo al final que en sentencia sea declara probada su 
petitorio. 

CONSIDERANDO: Admitida la demanda por resolución de fs. 7 vta., se corre en 
traslado al demando a objeto de que conteste a la acción dentro el término previsto por 
nuestro ordenamiento jurídico laboral, citado el obligado conformes se tiene en fs. 11 del 
cuaderno procesal, acompañando poder en fs. 12, 13 y 14 y 15 los Abogados José Romero 
Saavedra, Marcelo Farid Cobija, 17 de mayo de 2016 Montero Solares, Griselda, Queto 
Mereles y Nazira I. Flores Choque se apersonan en representación del Alcalde Municipal de 
Cobija y responden la acción expresando en lo principal que el tiempo de trabajo manifestado 
por la actora no es cierto que el mismo será probado en la etapa correspondiente, referente a 
los beneficios sociales manifiestan que al haber trabajado la actora dentro los alcances dela 
L. N° 2027 Estatuto del Funcionario Público no estaba sometida a la Ley General del Trabajo, 
y referente a la vacación, bono de antigüedad y multa expresan que la demandante no era 
una funcionaria asalariada permanente por lo tanto no le corresponde lo que reclama, 
también manifiestan que está prohibido el pago en dinero conforme lo establece el art. 50 de 
la L. N°,-confiesan-, por lo expuesto dan por respondida la demanda negando en todas sus 
partes pidiendo al final que en sentencia sea declarada improbada el petitorio. 

CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido negado en todas sus partes la 
demanda, por resolución de fs. 16 vta., en aplicación del art. 149 del Cód. Proc. Trab., 
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sometiéndose a prueba el proceso con el término común y perentorio para ambas partes de 
10 días, consecuentemente se fijan los puntos de hecho a ser probado por los contendientes. 

Durante el periodo probatorio solo se produjo prueba documental de cargo que corre 
de fs. 18 a 47 y 49 a 70 del cuaderno procesal. 

Que es importante referirnos a las pretensiones que reclama la actora con un previo 
examen de toda la prueba que cursa en el proceso con la facultad conferida por el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab., y determinar lo que: desahucio e indemnización, el art. 1 de la L. N° 3214 
dice "Se incorpora al ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, a las trabajadoras y 
los trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones en servicios manuales 
y técnico operativo administrativo de los Gobiernos Autónomos Municipales de Capitales de 
Departamento y en el Alto de La Paz, quienes gozarán de los derechos y beneficios que la 
Ley General del Trabajo y sus normas complementarias confieren, a partir de la promulgación 
de la presente ley, sin carácter retroactivo. II.-Se exceptúa a las servidoras públicas y los 
servidores públicos electos y de libre nombramiento, así como quienes en la estructura de 
cargos de los Gobiernos Autónomos Municipales, ocupen cargos de: Dirección, Secretaría 
General y Ejecutiva, Jefatura, Asesor, y Profesional. Por su parte D.S. N° 0.110 de 1 mayo de 
2009 siempre referente a los beneficios sociales que se examina expresa "El presente 
Decreto Supremo tiene por objeto garantizar el pago de indemnización por tiempo de 
servicios de las trabajadoras y trabajadores, luego de haber cumplido más de noventa días de 
trabajo continuo, producido el retiro intempestivo de que fueran objeto o presentada su 
renuncia voluntaria, toda vez que el pago de la indemnización por tiempo de servicios 
constituye un derecho adquirido.", el art. 3 de la misma norma señala "Corresponde el pago 
de desahucio a la trabajadora o al trabajador que sea retirado intempestivamente. No 
corresponde el pago de desahucio a las trabajadoras o trabajadores que se retiren 
voluntariamente de su fuente laboral.", como se tiene en las normas la primera reincorpora a 
los trabajadores asalariados de los municipios de las capitales de departamento y del Alto a la 
Ley General del Trabajo y demás normas sociales con la excepción prevista en el numeral 
dos del art. 1 de la L. N° 321cuyos funcionarios no están dentro los alcances de las normas 
sociales, en el caso nos ocupa conforme se tiene en la prueba documental que corre en fs. 1 
y 2 de obrados las mismas que tienen fuerza probatoria por imperio del art. 159 del Cód. 
Proc. Trab., se puede evidenciar que la actora desde la vigencia de la L. N°321 no se 
encontró dentro las excepciones que establece el mandato, por consiguiente desde diciembre 
de 2012 trabajó dentro los alcances de la L. N° 321, la L.G.T., y el D.S. N°0110 y demás 
normas sociales, por consiguiente al no haber aportado la parte demandada argumento 
alguno respecto a la conclusión de la relación laboral de la actora con el municipio demando 
significa que la demandante fue despedida de su fuente de trabajo como confiesa en su 
demanda vale decir sin motivo alguno en forma intempestiva, en consecuencia lo que 
demanda está, acorde a las normas citadas por lo tanto es viable aprobar las pretensiones 
que se analiza. 

Vacación, el art. 33 del D.R.L.G.T., señala "La vacación anual no será compensable 
en dinero, salvo el caso de terminación del contrato de trabajo. No podrá ser acumulada, 
salvo acuerdo mutuo por escrito, y será ejercida conforme al rol de turnos que formule el 
patrono.", por su parte el D.S. N° 12058 de 24 de diciembre de 1974 en su artículo único 
expresa "Después del primer año de antigüedad ininterrumpida, los trabajadores que sean 
retirados forzosamente o que se acojan al retiro voluntario antes de cumplir un nuevo año de 
servicios, tendrán derecho a percibir la compensación de la vacación en dinero por 
duodécimas, en proporción a los meses trabajados dentro del último periodo." 
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Como se tiene en la norma, en la primera no está prevista la compensación en dinero 
por el derecho al descanso que tiene el trabajador, pero sí la segunda regla establece la 
compensación en dinero por vacación y es cuando el trabajador presta sus servicios en forma 
continuada y es despedido forzosamente o se acoge al retiro voluntario antes de cumplir una 
nueva gestión de trabajo, en el caso que se analiza la actora no trabajó en forma continuada 
desde marzo de 2008 a mayo de 2015 (literal de fs. 1 y 2), en consecuencia al ser un 
requisito el trabajo continuo para que todo trabajador tenga derecho al descanso, en presente 
caso la actora con cumplió con esta exigencia, por cuya consecuencia no se puede aprobar lo 
que demanda. 

Bono de Antigüedad, ya no es necesario considerar puesto conforme se analizó para 
la vacación la demandante no prestó sus servicios en forma continuada más aun al no haber 
presentado su calificación de sus arios de servicios emitido por la institución autorizada, por 
consiguiente nos e puede dar curso lo que demanda. Subsidio de Frontera, el art. 12 del D.S. 
N° 21137 de 30 de noviembre de 1985 dice "Se sustituye los bono de frontera, zona o región 
con un subsidio de frontera, cuyo monto será el veinte por ciento del salario mensual. Se 
beneficiarán con este subsidio solamente los funcionarios y trabajadores del sector público 
cuyo lugar de trabajo se encuentre dentro los cincuenta kilómetros lineales de las fronteras 
internacionales. Esta disposición regirá también para las empresas privadas.", como se tiene 
en el sentir del mandato, el único requisito para ser beneficiario al subsidio de frontera es que 
se preste servicios dentro los cincuenta kilómetros lineales de las fronteras internacionales sin 
importar la modalidad de contrato con que se trabaje, en la presente demanda laboral en la 
prueba literal que corre de fs. 49 a 70 consistente en las boletas de pago de sueldo en cuyo 
monto no está incluido el subsidio de frontera, y al no haber ofrecido argumentó alguna la 
parte demandada respecto a la cancelación del derecho que demanda la, peticionista, es 
viable dar curso lo que reclama. Multa y actualización, si bien está previsto por el D.S. N° 
28699 1 de mayo de 2006 en su art. 9 que en caso de que la parte patronal no paga el 
finiquito después de los 15 calendarios de producido el despido o la renuncia voluntaria del 
trabajadora o el trabajador pagará una multa equivalente en el 30% del monto al cancelarse 
asimismo se hará una actualización, en el caso que nos toca resolver no existe certeza 
alguna del reclamo que hubiese hecho la actora de lo que le correspondía, en consecuencia 
el retraso en el pago del finiquito no puede ser imputable solamente a la parte demandada, 
por consiguiente lo que se demanda no se pude aprobar. 

Es bueno establecer que a partir de la gestión de 2012 si bien no trabajó en forma 
contínua durante la gestión se presume que lo hizo con contratos a plazo fijo, pero al haber 
trabado por más de tres meses en cada periodo tenía derecho a la indemnización por haber 
prestado sus servicios protegida por el D.S. N° 0110, en consecuencia la liquidación se 
realizara por periodos. 

POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la ley y por la jurisdicción y competencia que por ella ejerce, 
falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 4. Sin costas. En consecuencia el 
4municipio demandado debe cancelar lo que se aprueba conforme a la siguiente liquidación: 

Salario indemnizable  

2012 tiempo de trabajo 9 meses y 20 días  

Bs 1.800 

Indemnización 

2013 tiempo de trabajo 11 meses  

Bs 

Bs 

1.450 

1.650 
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2014 tiempo de trabajo 10 meses  

2015 tiempo de trabajo 4 meses  

Bs 

Bs 

1.500 

600 

Desahucio  Bs 5.400 

Subsidio de frontera  

2008...9 meses...sueldo Bs 700...20%  

2009...10 meses...sueldo Bs 900...20%  

2010...3 meses...sueldo Bs 900...2%  

2010...7 meses...sueldo Bs 2.200...20%  

2011...6 meses...sueldo Bs 2.200...20%  

2011…4 meses…sueldo Bs 1.800…20% 

2012…9 meses…sueldo Bs 1800..20%  

2013…11 meses…sueldo Bs 1.800..20% 

2014…10 meses…sueldo Bs 1.800..20% 

2015…4 meses…sueldo Bs 1.800..20% 

 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

 

1.260 

1.800 

540 

3.080 

2.640 

1440 

3.480 

3.960 

3.600 

1.440 

Total  Bs 33.840 

Que debe ser cancelado dentro de tercero día de ejecutoriado la presente resolución. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Humberto Padilla.- Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Gladis Ortega Tala.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

Cobija 28 de julio de 2016. 

VISTOS.- La apelación suspensiva planteada por el Gobierno autónomo Municipal de 
Cobija, dentro de la demanda laboral que sigue Claribel Rodríguez Gonzáles y:  

CONSIDERANDO: Que dictada la sentencia, en el proceso señalado al exordio, el 
Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, representado por Marcelo Montero Solares, 
interpone apelación expresando que:  

1) Violación del art. 108 de la C.P.E.-Uno de los deberes fundamentales es velar por 
los intereses del Estado y de la sociedad debe interpretar de manera muy minuciosa las leyes 
que señalan los demandantes con relación a su tipo de contrato, las autoridades judiciales y 
personal subalterno tampoco están cumpliendo siendo funcionarios públicos, sus deberes y 
obligaciones están plasmados en la Constitución, la autoridad tiene la obligación de velar por 
los intereses del Estado que no sean vulnerados y no sean malogrados sus bienes y su 
economía, no es solo decir que todos los funcionarios están dentro de la ley, sino muchas 
veces sus derechos y obligaciones están plasmados en otras leyes y Decretos Supremos, 
como justifica la parte demandante. 
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2) No aplicación del art. 119 de la C.P.E., La autoridad está en la obligación de velar 
por la igualdad de las partes dentro del proceso, en el presente proceso no se está aplicando 
dicho precepto de forma imparcial sino que se está aplicando para una de las partes, que es 
el demandante, por ende no se está velando por los intereses económicos del Estado, no se 
pude emitir resoluciones contrarias a las leyes ni a la C.P.E. 

3) No corresponde el pago de subsidio de frontera, se tome en cuenta la 
prescripción.- Los derechos no ejercidos caducan y prescriben, en este caso se debía 
reclamar en el plazo de dos años no lo hizo por eso han caído todos sus derechos en la 
prescripción conforme lo señala el art. 1510-2) del Cód. Civ. 

4) Mala aplicación de la L. N° 321 de 18 de diciembre de 2012, la autoridad aplica 
erróneamente la ley 321 utilizando como base para el pago de derechos sociales consistente 
en indemnización y desahucio. Esta ley indica que favorece a los trabajadores asalariados 
permanentes y de planta y no así a los trabajadores temporales o a contrato definido o a 
plazo fijo, pero el demandante nunca ha sido trabajador permanente ni de planta y es mas no 
se tiene contratos continuos como se pude observar de la prueba de cargo donde no 
acompaña documento alguno que demuestre lo contrario. 

CONSIDERANDO: Que de la revisión de lo obrado, la sentencia dictada y la 
apelación formulada se sacan las siguientes conclusiones: 

1) Violación del art. 108 de la C.P.E.- A este respecto cabe considerar que la 
apelación en este punto no es clara, pues no se manifiesta que ley aplicó el juez y cual debía 
aplicarse, el juez ha llegado a la conclusión de que el trabajador está sometido a la L. N° 321 
y este criterio es compartido por el tribunal que suscribe, por tanto no hay nada que enmendar 
ni corregir en este punto. 

2) No aplicación del art. 119 de la C.P.E.- Se dice que no se aplica equitativamente la 
Constitución Política ni las leyes, no se vela por el Estado.- A este respecto se debe 
manifestar que el apelante no indica con claridad que disposiciones no se están aplicando 
adecuadamente, puesto que el juez a nombrado las disposiciones legales adecuadas, para 
dictar su resolución; se dice que no se está velando los interés económicos del Estado, sin 
embargo, no se considera los derechos de los trabajadores, que más bien están siendo 
vulnerados por la institución. Tampoco no se menciona que resoluciones se han dictado 
contrarias a la Constitución y a las Leyes, por lo que no hay nada que enmendar ni corregir a 
este respecto. 

3) No corresponde el pago de subsidio de frontera, pide se tome en cuenta la 
prescripción.- En este punto se debe enfatizar que como bien señala el juez, de conformidad 
al art. 48-IV de la C.P.E., manifiesta que los salarios, sueldos devengados, derechos 
laborales, beneficios sociales y aportes de seguridad social, no pagados tienen privilegio y 
preferencia sobre cualquier otra acreencia y son inembargables e imprescriptibles. De manera 
que lo que sostiene el apelante carece de fundamentación, más aún si apela al Código Civil, 
sabiendo que la ley de preferente aplicación es la Ley General del Trabajo y la prescripción 
contenida en el art. 120 de dicha ley, carece de utilidad práctica ahora, a partir de la vigencia 
de la Constitución Política del Estado de 2009. Consiguiente mente no hay nada que 
enmendar ni modificar a la determinación del juez. 

4) Indebida aplicación de la L. N°321.- Al respecto corresponde analizar que sí, 
efectivamente es aplicable la L. N° 321 de 18 de diciembre de 2012, por el tiempo de 
servicios, es decir que corresponde el pago de desahucio e indemnización, porque los 
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funcionarios municipales. La L. N° 321 de 18 de diciembre de 2012, que incorpora a los 
funcionarios municipales a la Ley General del Trabajo, es decir gozan de estos beneficios, 
consiguientemente lo argumentado por el juez, para hacer viable el pago de desahucio e 
indemnización es correcto y consiguientemente no hay nada que modificar al respecto. Es 
más, se menciona que en la prueba de cargo no se acompañó documento alguno sobre los 
contratos que hubiera tenido la trabajadora, sin embargo, en materia laboral, se sabe que la 
carga de la prueba corresponde al empleador. 

POR TANTO.- La Sala Civil, Familiar, Social, de la Niña Niño y adolescente, en 
aplicación del art. 218-11-2 del Cód. Proc. Civ., CONFIRMA, LA SENTENCIA N° 136-016 de 
17 de mayo de 2016. Sin costas  

Vocal Relator. Antonio Fagalde Revilla. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Ponciano Ruiz Quispe.- Antonio Fagalde Revilla. 

Ante mí: Abg. Edith Rodriguez Mariscal.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fojas 108 a 110 y vuelta, interpuesto 
por el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, representado por José Romero Saavedra, 
Marcelo Farid Montero Solares, Griselda Cueto Morales y Nazira Isabel Flores Choque, en 
mérito al Testimonio de Poder Nº 441/2016, otorgado por ante el Notario de Fe Pública 
número cuatro del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, contra el Auto de Vista de 28 
de julio de 2016, pronunciado por la Sala Civil del Tribunal Departamental de Justicia de 
Pando, dentro del proceso social de pago de beneficios sociales, derechos sociales y subsidio 
de frontera seguido por Claribel Rodríguez Gonzáles, contra el Gobierno Autónomo Municipal 
de Cobija, el Auto de 26 de agosto de 2016 que concedió el recurso, el Auto Supremo N° 
341/2016-A de 16 de septiembre que admitió el recurso, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I 

I.-Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia 

Que tramitado el proceso laboral, el Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
de Cobija, emitió la Sentencia Nº 136/016 de 17 de mayo (fs. 76 a 78), declarando probada en 
parte la demanda de beneficios sociales, de fs. 4 a 7. 

I.2.- Auto de Vista 

Deducido recurso de apelación, la Sala Civil del Tribunal Departamental de Justicia 
de Pando, mediante Auto de Vista de 28 de julio de 2016 (fojas 104 a 106), confirma la 
Sentencia Nº 136/016 de 17 de mayo. 

I.3.- Recurso de Casación 

Que del referido Auto de Vista, José Romero Saavedra, Marcelo Farid Montero 
Solares, Griselda Cueto Morales y Nazira Isabel Flores Choque en representación legal del 
Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, interpusieron recurso de casación en el fondo de 
fojas 108 a 110 y vuelta, en el que expresaron lo siguiente: 
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I.3.1.- Vulneración del art. 235 de la Constitución Política del Estado, alegando que 
los servidores públicos, cualquiera que sea la modalidad de contratación, deben cumplir con 
sus responsabilidades de manera eficiente, puntual y responsable, sin ninguna falta u 
observación en la labor cotidiana, cualidades que no fueron demostradas por la demandante 
ni consideradas en el auto recurrido. 

I.3.2.- Acusa violación de los arts. 4 y 5 de la L. Nº 2042 y D.S. N° 28421 modificado 
por D.S. Nº 29565, manifestando que las leyes administrativas prohíben la erogación de 
gastos fuera de lo presupuestado, por lo que el juez al disponer en la sentencia el pago de los 
beneficios sociales, fallo que es confirmado por el Auto de Vista, vulneró la Ley del Estatuto 
del Funcionario Público. 

I.3.3.- Continúan señalando que no corresponde el pago de subsidio de frontera, 
porque el derecho reclamado prescribe dentro los 2 años, encontrándose así estipulado en el 
art. 1510-2) del Cód. Civ. Acusan igualmente mala interpretación del art. 12 del D.S N° 2173, 
al no tomar en cuenta la ubicación geográfica del trabajo de la demandante. 

I.3.4.- Manifiesta que se produjo la vulneración del art, 197 del Cód. Pdto Civ., en 
cuanto toda sentencia pronunciada contra el Estado, debe ser consultada, por lo que en su 
concepto, el expediente debe ser remitido al tribunal de alzada a efecto de cumplir con lo 
indicado. 

I.3.5.- Acusa la indebida aplicación del D.S. Nº 110 de 1 de mayo de 2009, mismo 
que tiene alcance a los trabajadores que se encuentran bajo el régimen de la Ley General del 
Trabajo por disposición de la L. N° 321 del 20 de diciembre de 2012, y no así a la 
demandante considerada como servidora púbica, cuya relación laboral estaba sujeta a 
contrato en los términos de la Leyes Nos. 2027 y 1178 y del D.S N°26115, no 
correspondiéndole beneficios sociales, vacaciones, aguinaldos ni subsidio de frontera. 

I.3.5.- Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, CASE el Auto 
de Vista recurrido. 

CONSIDERANDO: II 

II.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Estando plenamente vigente el C.P.T., se asume que las normas supletorias, en el 
actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (Ley Nº 025) y el Código Procesal Civil 
(Ley Nº 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen violación de los 
principios generales del derecho procesal laboral. 

Según la doctrina una resolución judicial (Auto de Vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in jundicando o error in procedendo. El recurrente plantea casación en el fondo, 
mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado 
erróneamente una norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para reclamar 
este error la casación en el fondo, por las causales previstas en el art. 271 del C.P.C., por lo 
que al respecto corresponde señalar lo siguiente: 

II.3.1.- Vulneración del art. 235 de la C.P.E., alegando que los servidores públicos, 
cualquiera que sea la modalidad de contratación, deben cumplir con sus responsabilidades de 
manera eficiente, puntual y responsable, sin ninguna falta u observación en la labor cotidiana, 
cualidades que no fueron demostradas por la demandante ni consideradas en el auto 
recurrido. 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 1107 

Gaceta Judicial de Bolivia 

Al respecto, el art. 235 de la C.P.E., prevé: “Son obligaciones de las servidoras y los 
servidores públicos: 1. Cumplir la Constitución y las leyes. 2. Cumplir con sus 
responsabilidades, de acuerdo con los principios de la función pública…” sobre el particular 
se debe manifestar que la norma citada no guarda relación con los agravios que podría haber 
sufrido el recurrente con la emisión del Auto de Vista recurrido, pues el artículo mencionado 
refiere a las obligaciones de las servidoras y los servidores públicos, además que el 
recurrente no señala cómo es que el tribunal de apelación vulneró tal disposición legal, 
incurriendo en una deficiente técnica recursiva, pues el recurso de casación debe contener 
requisitos tanto de forma cuanto de fondo, es decir, extrínsecos e intrínsecos, sin cuya 
concurrencia no es susceptible de análisis, consideración y decisión. Entre los intrínsecos se 
encuentra la motivación y fundamentación sobre los errores “in judicando” en que hubiera 
incurrido el tribunal al aplicar el derecho material en la decisión de la causa, que consiste en 
señalar la ley o leyes violadas, erróneamente interpretadas o indebidamente aplicadas; 
exponer con claridad y precisión en qué consiste esa violación, el error o la mala aplicación, 
poniendo de manifiesto la equivocación ostensible del tribunal cuyo fallo se recurre. 

Por otro lado las referidas faltas aludidas por el recurrente no se encuentran 
respaldadas por ningún medio probatorio dentro del proceso laboral, ni se constata la 
existencia de algún proceso administrativo, por lo que no se enmarcan en las causales 
legales de despido previstas en el art 16 de la L.G.T., y 9 de su Reglamento, tomando en 
cuenta que en materia social la carga de la prueba le corresponde al empleador así está 
establecido en el arts. 3-h) 66 y 150 del CPT, bajo el principio de inversión de la prueba, es 
decir, que el empleador demandado debe desvirtuar los fundamentos de la acción, sin 
perjuicio de que el actor aporte las pruebas que crea conveniente, situación que no se dio en 
el caso de autos, puesto que no se desvirtuaron los extremos demandados por el 
demandante con prueba suficiente y dentro de los plazos legales. Además que el referido 
agravio, más allá de no encontrarse debidamente fundamentado por el recurrente, carece de 
una técnica recursiva adecuada. 

El Tribunal Supremo, ha establecido jurisprudencia al respecto: 

El Auto Supremo Nº 340 de 26-06-2013, señala; “…la carga de la prueba le 
corresponde al empleador en el marco de lo previsto en los artículos 3-h), 66 y 150 del Cód. 
Proc. Trab.; en ese sentido, era obligación de la empresa demandada probar que el actor 
trabajador se ha retirado de manera voluntaria de su fuente laboral, conforme a los artículos 
3-h), 66 y 150 del Adjetivo Laboral, entendiendo que es el empleador el que tiene la mayor 
parte de las pruebas en virtud del poder de dirección que le otorga la ley en el contrato de 
trabajo…” 

El A.S. Nº 70 de 30-04-2014, indica: “Bajo dicho contexto al ser manifiesta la 
desigualdad existente entre el trabajador y el empleador a tiempo de tener acceso a la prueba 
idónea para acreditar o desvirtuar determinados asuntos laborales, como por ejemplo a la 
prueba documental, el legislador con el ánimo de compensar esta situación, ha previsto que 
en los procesos laborales la carga de la prueba es obligatoria para la parte patronal y 
facultativa para el trabajador, conforme disponen los arts. 3.h), 66 y 150 del CPT; es decir, 
que en materia laboral rige el principio de inversión de la prueba correspondiendo al 
empleador desvirtuar los hechos afirmados por el trabajador, siendo simplemente una 
facultad del actor trabajador la de ofrecer prueba, más no una obligación” 

II.3.2.- Acusa violación de los arts. 4, 5 y 6 de la L. Nº 2042 y D.S. N° 28421 
modificado por D.S. Nº 29565, manifestando que las leyes administrativas prohíben la 
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erogación de gastos fuera de lo presupuestado, por lo que el Juez al disponer en la sentencia 
el pago de los beneficios sociales, fallo que es confirmado por el Auto de Vista, vulneró la Ley 
del Estatuto del Funcionario Público. 

Al respecto, los parágrafos III y IV del art. 48 de la C.P.E., señalan que los derechos y 
beneficios sociales reconocidos a favor de las y los trabajadores son irrenunciables, al igual 
que los sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la seguridad 
social son inembargables e imprescriptibles, por lo que estos deben ser cubiertos por los 
empleadores, teniendo privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia. 

Debemos recordar que la Constitución Política del Estado que en su art. 115.II 
señala: “El Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, 
pronta, oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones”; asimismo, el art. 178-I) relativo a los 
principios que sustentan la potestad del Órgano Judicial de impartir justicia, contempla entre 
otros la seguridad jurídica, el respeto a los derechos, principios reconocidos en los arts. 115, 
178 y 180-I) de la C.P.E. De igual manera la L. N° 025 (Ley del Órgano Judicial) en su art. 3 
con relación al art. 30 establece los principios en los que se sustenta, siendo estos los de 
seguridad jurídica, celeridad, respeto a los derechos, eficiencia y debido proceso. 

AL constituir el trabajo un derecho fundamental, se encuentra protegido por la propia 
constitución, la que en su art. 46 hace referencia a: “I 1.- Toda persona tiene derecho a un 
trabajo digno (…) 2. A una fuente laboral estable, en condiciones equitativas y satisfactorias. 
II El Estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas…” El art. 48 I del mismo 
cuerpo legal señala: “Las disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio” 
y el art. 49-III que prevé: “El estado protegerá la estabilidad laboral… “ 

Por lo que resulta infundado atribuir la violación de los arts. 4,5 y 6 de la L. N° 2042 y 
del D.S. N° 28421, modificado por el D.S. N° 29565, debido a que el ámbito de aplicación de 
tales instrumentos normativos, están referidos a las actuaciones de autoridades 
administrativas, quienes tienen a su cargo recursos públicos; empero, tratándose de 
eventualidades que se producen a consecuencia de obligaciones sociales resueltas en el 
ámbito jurisdiccional, deben ser cubiertos por los empleadores en la manera en que son 
ordenados en Sentencia. En este sentido la Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno 
Autónomo Municipal de Cobija tiene los instrumentos administrativos y legales previstos en la 
Ley de Administración Presupuestaria y en sus disposiciones reglamentarias, para hacer 
efectivo lo dispuesto en Sentencia. 

De la compulsa de la normativa constitucional citada, se tiene que las relaciones 
laborales son tuteladas y protegidas por el Estado y estas son irrenunciables por mandato 
constitucional; pues el trabajador y el trabajo en todas sus modalidades, se encuentran 
tutelados y protegidos por el Estado, encontrándose restringida la autonomía de la voluntad 
en esta materia, siendo por otra parte, irrenunciables los derechos del trabajador por mandato 
constitucional, así se encuentra establecido en el parágrafo III del art. 48 de la Carta Política 
del Estado Plurinacional y en el artículo 4 de la Ley General del Trabajo. 

Por lo señalado, el recurrente no puede aducir violación a las normas administrativas, 
pues corresponde a los tribunales que imparten justicia dentro del Estado Plurinacional, velar 
por el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en una materia en la que 
las normas que la rigen se encuentran consideradas en el ámbito del orden público, que 
significa que se hallan fuera de las posibilidades de ser modificadas por acuerdo o voluntad 
de las partes; es decir, que la obligatoriedad de observancia de las normas laborales no 
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constituye un deber impuesto por la autoridad, sino derivado del cumplimiento de la 
constitución y las leyes, por lo que no es evidente que el auto recurrido ocasione daño 
económico al Gobierno Municipal de Cobija. 

II.3.3.- Continúan señalando que no corresponde el pago de subsidio de frontera, 
porque el derecho reclamado prescribe dentro los 2 años, encontrándose así estipulado en el 
art. 1510-2) del Cód. Civ. Acusan igualmente mala interpretación del art. 12 del D.S N° 2173, 
al no tomar en cuenta la ubicación geográfica del trabajo de la demandante. 

Al respecto, es necesario referirnos al texto íntegro del Decreto Supremo 
mencionado, recordando previamente que mediante D.S. Nº 20030 de 10 de febrero de 1984, 
se instituyó el bono de frontera y que luego mediante el D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 
1985, se sustituyó este bono con el subsidio de frontera, norma última que en su art. 12 
anota: “(Subsidio de frontera). Se sustituyen los bonos de frontera, zona o región, con un 
(Subsidio de frontera), cuyo monto será el veinte por ciento (20%) del salario mensual. Se 
beneficiarán con este subsidio, solamente los funcionarios y trabajadores del Sector Público 
cuyo lugar de trabajo se encuentra dentro de los cincuenta kilómetros lineales de las fronteras 
internacionales. Esta disposición regirá también para las empresas privadas”. 

Se advierte entonces que, la condición básica para que proceda el pago de este 
derecho laboral, es que “el lugar de trabajo se encuentre dentro de los cincuenta kilómetros 
lineales de las fronteras internacionales”, puesto que, este derecho tiene por objeto 
precautelar la integridad territorial de nuestro Estado, por ello es que se incentiva a todo 
trabajador que preste servicios en las fronteras de nuestro país, con el pago de este derecho 
adquirido, corresponda al ámbito público o al sector privado, sin hacer mención o distinción 
sobre la naturaleza de los trabajos  a realizarse o los tipos de contratos que puedan 
suscribirse, es decir, si son eventuales, indefinidos, a plazo fijo u otros.  

Por los antecedentes del proceso, se demuestra que la demandante trabajó en el 
Gobierno Municipal de Cobija, mismo que se encuentra dentro de los 50 Km de la frontera 
con la República Federativa del Brasil, correspondiéndole el subsidio de frontera, en 
aplicación de los principios de irrenunciabilidad e imprescriptibilidad de los derechos conforme 
determinan los arts. 48. III y IV de la C.P.E., y 4 de la L.G.T., correctamente concedido en 
sentencia y ratificado en el auto de vista recurrido, no siendo por tanto evidente que se 
hubiese incurrido en errónea interpretación de la norma acusada como aduce la parte 
recurrente pretendiendo deslindar una responsabilidad consolidada y reconocida en favor de 
la trabajadora por imperio de las normas citadas supra, que solamente exige que la institución 
empleadora se encuentre el lugar fronterizo, consiguientemente corresponde el pago 
determinado en la sentencia en favor de la actora. 

 

Por otro lado respecto a que el subsidio de frontera prescribe dentro los 2 años, 
según lo determinado por el art. 1510-2) del Cód. Civ., al respecto se debe mencionar que el 
artículo en cuestión no es aplicable al caso, pues el derecho laboral se rige por la 
Constitución Política del Estado y en el caso concreto por el D.S. Nº 21137 de 30 de 
noviembre de 1985, por lo que no corresponde mayor abundamiento al respecto, más aún si 
nuevamente se observa la deficiente técnica recursiva del recurso, sino reiterar que a partir 
del 7 de febrero de 2009 en que se promulgó la C.P.E., los derechos sociales son 
imprescriptibles. 
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Por otro lado no debe perderse de vista que, es deber primordial del Estado proteger 
los derechos de los trabajadores, en ese sentido la Constitución Política del Estado, en el 
artículo 48-II), dispone: “Las normas laborales se interpretaran y aplicaran bajo los principios 
de protección de las trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la 
sociedad; de primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no 
discriminación y de inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador”, como 
así también, como ya se mencionó en el presente auto supremo, el parágrafo IV, del art. 48 
de la Carta Magna, dispone que “Los salarios o sueldos devengados, derechos laborales, 
beneficios sociales y aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia 
sobre cualquier otra acreencia, y son inembargables e imprescriptibles”. Por ello este Tribunal 
Supremo de Justicia, no puede desconocer el verdadero sentido y obligación que tiene el 
Estado, de proteger y defender el capital humano, dado que las normas legales en materia 
laboral, reconocen derechos de cumplimiento obligatorio, interpretación favorable al 
trabajador y deben garantizar la irrenunciabilidad de los beneficios y derechos de los 
trabajadores. 

En este contexto, el Tribunal Supremo de Justicia ha sentado una línea 
jurisprudencial: 

El A.S. Nº 103 de 30 de marzo de 2016, señala: “Sobre el pago del Subsidio de 
Frontera.- Si bien la parte recurrida señala que la Funcionaria Pública tenía la calidad de 
eventual y se encontraba en el marco de la Partida 12100 como se demuestra en los 
contratos, también es cierto que las papeletas de pago que Zofra-Cobija entregó a la 
demandante, en las gestiones 2013, 2014 y 2015 consignan el Bono Frontera, a pesar de las 
restricciones que señala, en cuanto a las comunicaciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas así como del Ministerio de Trabajo. Es decir que amparados en la 
normativa laboral, Zofra-Cobija pagó el beneficio del subsidio de frontera establecido en el 
D.S. N°21137, 30 de noviembre de 1985 en su “Artículo 12°.- (Subsidio de frontera) Se 
sustituyen los bonos de frontera, zona o región, con un (Subsidio de frontera), cuyo monto 
será el veinte por ciento (20%) del salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio, 
solamente los funcionarios y trabajadores del Sector Público cuyo lugar de trabajo se 
encuentra dentro de los cincuenta kilómetros lineales de las fronteras internacionales. Esta 
disposición regirá también para las empresas privadas”. Por tanto en el presente caso 
correspondía que ese beneficio se pague desde el primer contrato de trabajo, bajo el principio 
de Irrenunciabilidad de Derechos del Trabajador art. 4.- L.G.T.” 

Auto Supremo Nº 113/2016 de 7 de abril de 2016, indica: “Que, del entendimiento de 
la norma glosada se infiere que, dicha disposición hace referencia a funcionarios y 
trabajadores del sector público, indicando que también abarca a las empresas privadas; en 
este sentido, el término funcionario no sólo se aplica al sector público; sino, hace referencia a 
empresas privadas, en un sentido genérico, como parte de las actividades dentro del Estado, 
pues dicho subsidio debe ser pagado a favor de todo trabajador en función de la ubicación 
geográfica en la que se encuentre -frontera en este caso- por lo que no es evidente lo 
señalado en el recurso, que este beneficio no ampara a los servidores públicos, como 
pretende interpretar la entidad recurrente”. 

II.3.4.- Manifiesta que se produjo la vulneración del art, 197 del Código de 
Procedimiento Civil, en cuanto toda sentencia pronunciada contra el Estado, debe ser 
consultada, por lo que en su concepto, el expediente debe ser remitido al Tribunal de Alzada 
a efecto de cumplir con lo indicado. 
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En relación con la supuesta vulneración del art. 197 del Cód. Pdto Civ., corresponde 
tomar en cuenta lo siguiente: 

La S.C. N° 32/2003-R de 14 de enero, señala: “'El Estado, mediante tribunales u 
organismos especiales resolverá los conflictos entre patronos y trabajadores o empleados, así 
como los emergentes de la seguridad social'. Que en virtud de tal disposición constitucional 
son los jueces y tribunales en materia del trabajo los que tienen a su cargo la resolución de 
los conflictos emergentes, como en el presente caso, del pago de beneficios sociales trámites 
que deben sujetarse a las normas del Código Procesal del Trabajo en el que no está prevista 
la consulta de sentencias tratándose de intereses del Estado, además de que las Salas 
Sociales y de Seguridad Social, de acuerdo con la Ley de Organización Judicial, no tienen 
entre sus atribuciones las de conocer en grado de consulta las sentencias dictadas en 
primera instancia y que sean contrarias al Estado.” 

La Constitución Política del Estado de 7 de febrero de 2009, en su artículo 50, 
dispone: “El Estado, mediante tribunales y organismos administrativos especializados, 
resolverá todos los conflictos emergentes de las relaciones laborales entre empleadores y 
trabajadores, incluidos los de la seguridad industrial y los de la seguridad social.” 

Es decir, que el razonamiento desarrollado por el Tribunal Constitucional, es aplicable 
aun cuando fue desarrollado sobre la base de la interpretación de la Carta Política del Estado 
de 1967, porque aun cuando la terminología no fuera exacta, el concepto expresado es el 
mismo, en sentido que los conflictos emergentes de las relaciones laborales, se resolverán 
por tribunales y organismos administrativos especializados, razón por la que no corresponde 
la aplicación supletoria del Código de Procedimiento Civil. 

A mayor abundamiento, en el Código Procesal Civil, L. N° 439, ya no existe la 
previsión referida a la consulta. 

II.3.5.- Acusa la indebida aplicación del D.S. Nº 110 de 1 de mayo de 2009, mismo 
que tiene alcance a los trabajadores que se encuentran bajo el régimen de la Ley General del 
Trabajo por disposición de la Ley 321 del 20 de diciembre de 2012, y no así a la demandante 
considerada como servidora púbica, cuya relación laboral estaba sujeta a contrato en los 
términos de la Leyes Nos. 2027 y 1178 y del D.S 26115, no correspondiéndole el pago de 
beneficios sociales. 

 

Al respecto, el art. 1 de la Ley Nº 321 de 20 de diciembre de 2012 dispone: “I.-Se 
incorpora al ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, a las trabajadoras y los 
trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones en servicios manuales y 
técnico operativo administrativo de los Gobiernos Autónomos Municipales de Capitales de 
Departamento y de El Alto de La Paz, quienes gozarán de los derechos y beneficios que la 
Ley General del Trabajo y sus normas complementarias confieren, a partir de la promulgación 
de la presente Ley, sin carácter retroactivo. II Se exceptúa a las servidoras públicas y los 
servidores públicos electos y de libre nombramiento, así como quienes en la estructura de 
cargos de los Gobiernos Autónomos Municipales, ocupen cargos de: Dirección, Secretarías 
Generales y Ejecutivas, Jefatura, Asesor, y Profesional”. 

 

Asimismo, el art. 2 de la Ley referida describe: “Las trabajadoras y los trabajadores 
asalariados permanentes de los Gobiernos Autónomos Municipales, incorporados a la Ley 
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General de Trabajo en el marco de lo dispuesto en el Artículo 1 de la presente Ley, 
mantendrán su antigüedad sólo para efecto del pago del bono de antigüedad y cómputo de 
vacaciones”. 

 

De los antecedentes del proceso y de la documentación cursante en el expediente, se 
establece que la demandante trabajó como educadora encargada, niñera y en el cargo de 
prestación de servicios, según se desprende del certificado de trabajo cursante de fs. 1 a 2 
emitido por el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, encontrándose en vigencia la ley Nº 
321 de 20 de diciembre de 2012 y al no encontrarse dentro de las excepciones señaladas en 
el numeral II del artículo 1 de la referida, se encuentra amparada por la Ley General del 
Trabajo. Interpretación que se la realiza bajo el “principio de la protección laboral” , así 
determinado en la ley fundamental en el art. 48.II de la Constitución Política del Estado (CPE), 
que prevé: “Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección 
de las trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de 
primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de 
inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador”. 

 

A su vez el principio de Primacía de la realidad que tiene raíz constitucional, ha sido 
definido por el D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, en su art. 4-d) en los siguientes 
términos: “donde prevalece la veracidad de los hechos a lo determinado por las partes”, 
estableciéndose que la importancia que reviste este principio es de una enorme 
trascendencia social y jurídica, pues se constituye este en uno de los pilares fundamentales 
del derecho del trabajo que busca proteger y favorecer al trabajador en las relaciones de 
trabajo. Por ello, desde sus inicios encontramos que en el Derecho Laboral el trabajador es la 
parte débil de ésta; y por ende que existe una desigualdad en la realidad contractual del 
trabajo, por lo que el principio en mención trata de amparar a una de las partes para lograr 
una justicia social en condiciones humanas con el empleador. El proteccionismo que se aplica 
en el derecho laboral al darle mayor defensa al trabajador frente al poder del empleador, 
principio protector reconocido en el art. 3-g), del C.P.T., por lo que la L. N°321, no tiene otro 
fin más que la protección al trabajador más vulnerable, en los términos señalados 
precedentemente, por eso establece excepciones en cuanto al alcance de la misma, 
incorporando al régimen de la Ley General del Trabajo sólo a los que prestan servicios 
manuales y técnico operativo administrativo y no así a los funcionarios de mayor jerarquía. 

 

Por lo señalado y al estar la demandante dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
General del Trabajo, corresponde aplicar lo establecido en el art. 2 y 3 del D.S Nº 110 de 1 de 
mayo de 2009, referidos a la indemnización por tiempo de servicios y el pago del desahucio, 
tal como se encuentra plasmado en la sentencia de primera instancia y confirmado por el 
Juez de Alzada. 

En el marco legal descrito, el Tribunal de Alzada no incurrió en trasgresión, violación 
o errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida de la ley 
al confirmar la sentencia de primera instancia como se acusó en el recurso de fs. 108 a 110 y 
vuelta, correspondiendo, en consecuencia, aplicar el parágrafo II del art. 220 del Cód. Proc. 
Civ., con la facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 
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POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
num., 1 del art. 184 de la C.P.E., y en el num., 1 del parág., I del art. 42 de la L.Ó.J., N° 25 de 
24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso deducido de fs. 108 a 110 y vta., sin 
costas. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Eguez Añez. 

Sucre, 29 de marzo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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Rolando Rojas Torrico c/ Servicio Nacional del Sistema de Reparto 

Reclamación de pensiones 

Distrito: Cochabamba  

AUTO DE VISTA 

Cochabamba, 27 de mayo de 2015. 

VISTOS: La apelación interpuesta por Rolando Rojas Torrico contra la R.A. No 
170/14 de 17 de marzo de 2014, dictada por la Comisión de Reclamación del Servicio 
Nacional del Sistema de Reparto (CR/SENASIR). Dentro el trámite de renta única de vejez. 

CONSIDERANDO: La apelación que arguye lo siguiente: 

1.-Presentó la documentación exigida por el SENASIR cumpliendo los requisitos de 
edad y cotizaciones para su seguro a largo plazo, sin embargo, su trámite fue observado por 
contar con dos partidas de nacimiento registradas en el SERECI. Esto se advirtió cuando 
inició su trámite y admitido que fue cruzaron información con la base de datos de la Dirección 
de Registro Civil, arrojando la existencia de tres partidas de nacimiento, aspecto que 
desconocía, viéndose obligado a iniciar el trámite judicial de cancelación y rectificación de 
partidas de nacimiento en las ciudades de Cochabamba y Potosí. Culminando con la 
sentencia de 31 de julio de 2010 que declaró probada la demanda y dispuso la cancelación 
de la partida de nacimiento registrada en la ORC No. 490, Libro 4-72L-9-34, Folio 70, Ptda. 95 
de la Provincia Sud Chichas del departamento de Potosí, que consignaba como fecha de 
nacimiento el 6 de diciembre de 1949, mientras la rectificación del año de nacimiento 
registrada en la ORC OF COL 34, Lib. 5/00-1/01, Folio 73, Ptda. 473., señalaba como lugar el 
departamento de Cochabamba y como fecha el 6 de diciembre de1946. 

Esta copia de la sentencia que presentó oportunamente subsanó observado 
administrativamente, por lo que correspondía continuar con el trámite de renta de vejez. Sin 
embargo, el SENASIR desconociendo es documentación, por Medio de la CCR/SENASIR 
emitió la R.A. N° 08143 de 2 de octubre del 2003, desestimando su renta única de vejez y 
pago global que nunca solicitó, por lo que presentó recurso de reclamación contra dicho Auto, 
habiendo el CR/SENASIR con la R.A. N° 170/14 de 17 de marzo cuestionado el trámite 
judicial contraviniendo lo resuelto por autoridad, jurisdiccional competente, persistiendo en 
ratificar la existencia de varias partidas de nacimiento, cuando en realidad todo fue saneado, 
existiendo, al presente sola una partida de nacimiento que refleja la fecha nacimiento real, 
acorde a la documentación que maneja para identificación, la del 6 de diciembre de 1946. 

2.-La normas legales que amparan su solicitud, son el art. 45-III-IV de C.P.E., que 
garantiza el derecho a una renta de vejez con carácter universal solidaria y equitativa, la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, El Pacto de San José de Costa Rica y el 
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Pacto Internacional Derechos Civiles y Políticos que garantizan y protegen a toda la persona 
adulta mayor al dotarles de los medios de subsistencia suficientes necesarios. Además, del 
art. 1-5) la R.M. N° 1361 de 4 diciembre de 1997 que refiere a las rentas con reducción de 
edad, el art. 2 que alude a la única y el art. 6 referido a las obligaciones y sanciones de 
funcionarios del SENASIR, que facultan al beneficiario en cas incumplimiento en plazos y 
obligaciones a iniciar acción civil por da perjuicios, la Resolución Secretarial N° 10.0.0.087 de 
21 de julio de 199 art. 23-a) Núm. 1 y 2-b) Núm. 3, 4 y 5, sobre los requerimientos para 
acceder a la renta única de vejez, los arts. 423 y 493 solo guarda de documentos y los 
requisitos para acceder a una renta única de vejez y, la S.C. N° 0058 de 24 de junio de 2004 
que señala la obligación de lo dispuesto en las sentencias constitucionales pasadas en 
autoridad de cosa juzgada. 

CONSIDERANDO: Que de la cuidadosa revisión de antecedentes normas legales 
aplicables al caso, se establece lo siguiente: 

1.-La Comisión de Calificación de Rentas con la R.A. N° 08143 desestimó la renta 
única de vejez y el pago global al asegurado Rojas Torrico, arguyendo que la documentación 
presentada para la calificación de la renta de vejez indica la matrícula N° 461206 RTE y que 
confrontada ésta con la información proporcionada por el Sistema Informático de la 
Compensación de Cotizaciones, se establece como fecha de nacimiento de éste el 6 de 
diciembre de 1949, situación que no le permite a las prestaciones por vejez. 

2.-La CR/SENASIR en base al análisis y valoración de los antecedentes y pruebas 
emitió la R.A. N° 170/14 de 17 de marzo de 2014 confirmando la R.A. N° 08143 de 2 de 
octubre de 2003, remitiendo el expediente a la unidad de asesoría legal a los efectos de 
valorar y adoptar las acciones legales jurisdiccionales pertinentes, arguyendo que al reportar 
el asegurado dos partidas de nacimiento conforme a la certificación de la base de datos del 
Registro Cívico actualizado hasta enero de 2013, cuando con fundamento en el D.S. N° 
25832 sólo hasta el 31 de diciembre de 1999 podían inscribirse nacimientos de personas a 
partir de los 7 años de edad con la sola presentación del certificado médico de nacimiento o la 
declaración de dos testigos, con referencia a personas que no contaban con una partida de 
nacimiento con anterioridad. Sin embargo, en el caso anota que el interesado tendría la 
Partida de Nacimiento N°. 95, recayendo por lo mismo en su contra la existencia de indicios 
penales por la presentación que hizo de una copia legalizada de su libreta de servicio militar 
conteniendo datos fraudulentos, sucediendo lo mismo con el certificado de nacimiento y con 
el AVC-04 de (v. f. 23 y 26), donde consta la alteración del año de nacimiento del asegurado, 
convirtiéndose en el segundo documento fraudulento, además de la fotocopia de la cedula de 
identidad de fs. 39 que denota igual alteración, correspondiendo como tal la denuncia ante 
autoridades respectivas por la comisión de delitos, conforme dispone el art. 286 del CPP. 

3.-Al respecto, de la revisión de antecedentes consta: El expediente presentado por 
Rolando Rojas Torrico y los datos que él mismo acompaña, lleva la matrícula de afiliación No. 
46-1206- RTR, significando según ese registro que el asegurado se habría reconocido como 
nacido el 6 de diciembre de 1946. No obstante, que consultada esta información ante el 
Sistema de Base de datos del SENASIR, se pudo establecer que en realidad dicha persona 
figura con la matrícula 49- 1206-RTR y que su fecha de nacimiento es el 6 de diciembre de 
1949. 

Por otro lado, base de datos de la Corte Nacional Electoral de fs. 54-55 indica la 
existencia de 2 partidas de nacimiento: la primera, en la Oficialía OF COL 34 Lib. 5/00-1/01 
Folio 73, Ptda. 473 con fecha de inscripción 30 de diciembre de 2000, de la localidad de 
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Cochabamba, Provincia Cercado del Departamento de Cochabamba, que registra el 
nacimiento de Rolando Rojas Torrico el 6 de diciembre de 1942. Y, la segunda, que en la 
Oficialía No. 490, Lib.: 4-72L-984, Folio 70, Ptda. 95, con fecha de inscripción 3 de febrero de 
1973, de la localidad de Tupiza, Provincia Sud Chichas del Departamento de Potosí, consta el 
registro de nacimiento del aludido Rolando Rojas Torrico, el 2 de diciembre de 1949. 

Que la Sentencia Constitucional N° 058 de 24 de junio de 2004, con referencia a la 
personalidad jurídica, indica que este derecho es la potestad o facultad que tiene la persona 
humana para ser titular de derechos y obligaciones, así como poseer atributos inherentes a 
su condición de ser humano, como el nombre, el domicilio, el estado civil, el patrimonio, la 
nacionalidad, la capacidad jurídica y la filiación. 

Como tal, es un derecho inherente a la dignidad humana de la persona consagrada 
en los arts. 6 de la Declaración Universal de los Derechos humanos, 3 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 16 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos y, en nuestro ordenamiento jurídico, en los arts. 6-I de la C.P.E., y 1-I, del Cód. Civ. 

En ese sentido, uno de los atributos del derecho a la personalidad jurídica es la 
filiación, que consigna a su vez otros como el nombre, estado civil y nacionalidad, siendo el 
Cód. Civ., quien por medio de sus arts. 1535, 1536 y 1537 regula normativamente el registro y 
manejo de la filiación de la persona. Finalmente, con relación a las modificaciones, 
rectificaciones y adiciones al registro de la filiación, el art. 1537 del Cód. Civ. establece las 
siguientes normas: "I. Es absolutamente prohibido modificar, rectificar o adicionar una partida 
asentada en los registros; II.-Las modificantes o adiciones solo pueden hacerse en virtud de 
sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada”. 

En consecuencia, de las normas mencionadas se infiere que en el marco del ejercicio 
del derecho a la personalidad jurídica en su atributo de la filiación, toda persona tiene derecho 
de acudir a los jueces o tribunales judiciales, dentro de límites razonables, con la finalidad de 
demandar una filiación legal y jurídica que corresponda a su filiación "real", extremo que 
puede comprender la corrección o modificación de sus datos personales sobre la fecha de 
nacimiento, permitiendo a la persona cuyos datos registrados en su partida de nacimiento 
sean incorrectos o incompletos. Asimismo, solicitar al juez competente ordene las 
modificaciones, rectificaciones y adiciones al registro de la filiación pertinentes, a cuyo efecto 
éste sustanciará un proceso judicial sujeto a pruebas que deberán ser producidas por el 
solicitante, de manera que el proceso culmine con una sentencia en la que de manera 
motivada el juez pueda, si es el caso, ordenar las modificaciones, rectificaciones o adiciones 
respectivas. Como se entiende, esa decisión, judicial pasada en calidad de cosa juzgada es 
de cumplimiento obligatorio, salvo que en otro t. proceso judicial se declare la nulidad de la 
sentencia por fraude procesal, la extremo que en el caso no consta. 

Asimismo se advierte que con Carta de 13 de marzo de 2012, Rolando Rojas Torrico 
acompañó el Testimonio N° 00103 de 19 de diciembre de 2011 (v. f. 61-70 y 71), advirtiendo 
que inició un proceso ordinario contra la Dirección la Departamental de Registro Civil de 
Cochabamba y de Potosí, que mereció la sentencia de 31 de julio de 2010 que declaró 
probada su demanda y ordenó a la Dirección Departamental de Registro Civil de Potosí 
cancele la partida de nacimiento registrada en la Oficialía No. 490, Libro: 4-72 L-9-84, Folio 
N°. 70, Partida 95 con fecha de inscripción 3 de febrero de le la 1973, que lleva por lugar de 
nacimiento el departamento de Potosí Provincia sud Chichas y por fecha de nacimiento el 6 
de diciembre de 1949, pidiendo a este fin se expida exhorto suplicatorio para su notificación a 
la, Dirección Departamental de Registro Civil de Potosí, para la rectificación del año de 
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nacimiento registrado en la OF COL 34 Lib. 5/00-1/01, Folio 73, Ptda. 473, con fecha de 
inscripción 30 de diciembre de 2000, lugar de nacimiento del departamento de Cochabamba, 
Provincia Cercado, debiendo consignarse como año de nacimiento el "1946" y la 
complementación del apellido materno de los datos del padre, ejecutoriándose la sentencia 
con Auto de 17 de septiembre de 2010. 

De esta manera, al encontrarse ejecutoriada dicha resolución judicial, en estricto 
cumplimiento del art. 4 de la R.M. N° 266 de 25 de mayo de 2005 demostró el apelante qué la 
fecha correcta de su nacimiento es el 6 de diciembre de 1946, dato que oportunamente puso 
en conocimiento del SENASIR al iniciar su trámite de jubilación acompañando la resolución 
judicial ejecutoriada con valor de cosa juzgada, también expresada en su certificado de 
matrimonio, aviso de filiación a la CNS, cédula de Identidad. Documentación que debió ser 
correctamente valorada por la Administración por implicar la formalización de su solicitud para 
la calificación de su renta única de vejez, considerando que la fecha de su nacimiento fue 
judicialmente establecida el 6 de diciembre de 1946, habiendo adjuntado adicionalmente 
prueba registrando esa fecha de nacimiento como la hoja de cómputo otorgada por la 
Dirección Nacional de Administración de Personal del Ministerio de Educación y Cultura, 
Resolución N° 609 de extensión de título de maestro normalista rural otorgada por la 
Dirección General de Educación Urbana, cédula de identidad y Copia Legalizada de la Libreta 
de Indultado de Servicio Militar de (V. f. 37, 38, 40 y 41). En ese sentido, se advierte que el 
certificado de nacimiento otorgado por SERECI tiene la fuerza probatoria que le asignan los 
arts. 1534, 1289 y 1296 del Cód. Civ., (v. f. 96). 

Con relación, a la existencia de indicios penales porque la libreta de servicio militar y 
el certificado de nacimiento contendrían datos fraudulentos, y que el AVC-04 y la fotocopia de 
cédula de identidad (v. f. 23 y 39), denotarían la alteración del año de nacimiento del 
asegurado, corresponde aclarar que la supuesta falsedad de un documento debe ser 
determinada previamente dentro de un proceso penal sustanciado ante autoridad 
competente. En el caso, no se demostró judicialmente que la documentación observada fuere 
falsa, al no ser competente el SENASIR para, determinarla, por lo que su simple observación 
no puede reemplazar •a una sentencia judicial ejecutoriada que así lo acredite. Tampoco la 
Nota SERECI-DN-No. 0376/2013 de 29 abril de 2013 de fs. 80-81 re-constituye en actos 
suficiente para acreditar la supuesta falsedad, más aun si de la prueba de fs. 61 a 70 
evidencia que el registro realizado en la Oficialía No. 490, Lib.: 4-72 L-9-84, Folio 70, Ptda., 
95 con fecha de inscripción 3 de febrero de 1973, de la localidad de Tupiza, Provincia Sud 
Chichas del Departamento de Potosí, que registra el nacimiento de Rolando Rojas Torrico el 
2 de diciembre de 1949, fue cancelado y notificado a la Dirección Departamental de Registró 
Civil de Potosí el 31 de agosto de 2010 (v. fs. 63), decisión judicial que tener la calidad de 
cosa juzgada sólo puede ser cuestionada por otro proceso judicial con sentencia ejecutoriada 
que advirtiese la falsedad de dicha documentación. 

En ese sentido, en tanto exista la aludida sentencia judicial pasada en autoridad de 
cosa juzgada, dicha nota no puede ser esgrimida por el SENASIR como un fundamento para 
privarle al apelante con su rechazo de su derecho a la renta única de vejez, al guardar 
estrecha relación su pretensión con su derecho a la vida, al constituir su pretensión en su 
medio de subsistencia. Bajo esa lógica, de considerar el SENASIR, que sus indicios penales 
son ciertos debe seguir las acciones penales que correspondan, a los efectos de demostrar 
que el asegurado incurrió en la comisión de ilícitos señalados, en virtud de lo cual y una vez 
demostrado judicialmente el hecho, recién podrá proceder a aplicación las medidas 
sancionatorias que correspondan, por lo que, en tanto esto no suceda solo cabe, sin efectuar 
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inferencias, deducciones y menos suposiciones, considerar que el certificado que consigna 
como fecha de nacimiento el 6  de diciembre de 1946 es válido en tanto no se demuestre lo 
contrario. 

Al respecto, el art. 45-III de la C.P.E., dispone: "El régimen de seguridad social cubre 
atención por enfermedad, epidemias... viudez, vejez y muerte; vivienda, asignaciones 
familiares y otras previsiones sociales". Su art. 56-III, estatuye: "Se garantiza el derecho a la, 
sucesión hereditaria". Y, el art. 25-1 de la Declaración te Universal de los Derechos Humanos, 
establece que la renta viudez se " la encuentra inserta como derecho a la seguridad social, al 
indicar:" tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, 
viudez, zar vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad...” 

De lo expuesto, se advierte que la CR/SENASIR al confirmar el Auto N°008643 de 
16.08/2002, no efectuó un análisis adecuado de los antecede existentes y normas que rigen 
la materia. Por lo que resulta indebido rechazar a la renta única de vejez. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental Justicia de 
Cochabamba, REVOCA la Resolución No. 170/14 de 17 de marzo de 21 dictada por la 
Comisión de Reclamaciones del Sistema Nacional de Reparto disponiendo que de Inmediato 
el SENASIR pronuncie una nueva que otorgar la renta única de vejez a Rolando Rojas 
Torrico, a partir de abril de 20 tomando en cuenta como fecha de presentación de la 
documental observada el 13 de marzo de 2012, o sea, al mes siguiente de presentación del 
testimonio de fs. 61-70, de conformidad con el art.539 RCSS concordante con el art.74 del 
MPRCPA. 

Vocal Relator: Dr. Oscar Freire Arze. 

Regístrese, notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Oscar Freire Arze.- Juan Carlos Claros Sandoval. 

Ante mí: Abg. Elenianca Ilegible.- Secretario de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 128 a 130, interpuesto por el 
Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR), mediante su representante, contra el 
A.V. N°093/2015 de 27 de mayo, de fs. 123 a 126, pronunciado por la Sala Social y 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, dentro el proceso de 
reclamación interpuesto por Rolando Rojas Torrico contra SENASIR; el Auto de 24 de agosto 
de 2016, que concedió el recurso, de fs. 135, y el Auto de Admisión 346/2016-A de fs. 141 y 
vta., los antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I 

I.-Antecedentes del Proceso 

I.1. Resolución de la Comisión de Reclamación 

La Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, el 3 de febrero de 
2003, emitió el Auto 08143 de 2 de octubre de 2003, cursante de fs. 36, disponiendo la 
desestimación de la renta de vejez, determinando que no le corresponde pago global a 
Rolando Torrico Rojas. 
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Contra esta decisión, por escrito de fs. 43, el asegurado interpuso recurso de 
reclamación. Cumplidas las formalidades procesal administrativas, la Comisión de 
Reclamación, emitió la Resolución 170/14 de 17 de marzo de 2014, cursante de fs. 82 a 86, 
disponiendo confirmar la decisión asumida en la Resolución 08143, “por encontrarse dictada 
conforme a las disposiciones legales que rigen la materia”. 

I. 2. Recurso de Apelación y Auto de Vista 

Dentro el plazo previsto por ley, contra la referida decisión asumida por la Comisión 
de Reclamación, el asegurado apela mediante escrito de fs. 103 vta., a 105, que fue 
concedido por Auto de Reclamación 333/14 de 26 de junio, de fs. 116. 

La Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Cochabamba, resolvió el referido recurso de apelación, mediante Auto de Vista N° 093/2015 
de 27 de mayo, cursante de fs. 123 vta., a 126, disponiendo revocar la Resolución Comisión 
de Reclamación 170/14, disponiendo que de inmediato el SENASIR pronuncie una nueva que 
otorgue la renta de vejez a Rolando Rojas Torrico, a partir de abril de 2012. 

I.3. Motivos del recurso de casación en el fondo 

El SENASIR, mediante su representante, contra el Auto de Vista 093/2015, por 
escrito de fs. 128 a 130, interpuso recurso de casación en el fondo, argumentando: 

Que la Resolución N° 08143, la Comisión de calificación de rentas dispone la 
desestimación de renta única de vejez no correspondiendo el pago global, fallo avalado 
mediante informe 404 de la revisión de los datos de dos partidas de nacimiento: la primera 
con fecha de nacimiento de 6 de diciembre de 1942 en la Oficialía: Of. COL 34, Libro: 5/00-
01, folio: 73 y Partida: 473, localidad: Cochabamba, Provincia: Cercado del departamento de 
Cochabamba con fecha de inscripción 30 de diciembre de 2000; la segunda partida, en la 
oficialía: 490, libro 4-72L-9-84 del departamento de Potosí con fecha de inscripción 3 de 
febrero de 1973, se encuentra registrado el nacimiento de Rolando Rojas Torrico, nacido el 6 
de diciembre de 1949. 

Manifiesta que por el Testimonio 0103/19/diciembre/11 de 19 de diciembre de 2011, 
dentro del proceso ordinario de rectificación de año de nacimiento y complementación del 
apellido materno, la misma de forma extraña cancela la primera partida y rectifica la segunda 
partida, hecho ilógico pues lo razonable era que la primera partida quede subsistente y anular 
la segunda, además no se aplicó el art. 2 del D.S. N° 28586. 

Añade que el Auto de Vista 093/2015, en su segundo considerando, numeral 3: “…en 
el marco del ejercicio del derecho a la personalidad jurídica en su atributo de la filiación, toda 
persona tiene derecho a acudir a los jueces o tribunales judiciales, dentro de los límites 
razonables, con la finalidad de demandar una filiación legal y jurídica que corresponda a su 
filiación real”; que las modificaciones, rectificaciones y cancelación de partidas de nacimiento 
deben realizarse conforme un procedimiento conforme a una documentación fehaciente, en el 
presente caso el certificado es una fotocopia simple de certificado de matrimonio el mismo 
tiene fecha de inscripción de partida 23 de enero de 1971, y el certificado de nacimiento es 
manuscrito siendo que para el 2000 los certificados eran computarizados. 

Continua y refiere que el demandante no demostró haber nacido en el año 1946, y 
por el contrario la prueba que adjunta al presente proceso muestra dos fechas de nacimiento, 
no existiendo una inscripción en el SERECI, con la fecha de nacimiento de 6 de diciembre de 
1946, y observan como obtiene un certificado de nacimiento el 18 de abril del 2000, con una 
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fecha de 1946, que para entonces en los registros de la Corte Nacional Electoral, Rolando 
Rojas Torrico ya contaba con dos partidas de nacimiento; una del 6 de diciembre de 1942 y 
otra de 1949, pero ninguna con el año 1946, demostrándose que la documental no es 
fidedigna, en cual fungió para los registros de carnet de identidad, libreta de servicio militar y 
certificado de nacimiento. 

Otro aspecto observado por la parte recurrente es el certificado de matrimonio en los 
datos del demandante supuestamente nacido el 6 de diciembre de 1946, en edad se consigna 
21 años, cuando contrajo nupcias el 23 de enero de 1971, restando se evidencia que el 
nacimiento seria el 6 de diciembre de 1949 y no así en 1946 y en el supuesto que hubiera 
nacido en 1946 en su libreta de matrimonio tendría la edad de 24 años, lo que no ocurre en la 
documentación presentada. 

Refiere que se dio estricto cumplimiento al Reglamento del Código de Seguridad 
Social art. 423 que establece: “…los documentos entregados por el afiliado al ente gestor 
constituyen plena y única prueba a efectos de reconocer el derecho de cualquiera de las 
prestaciones de vejez, invalidez, riesgos profesionales, etc…”, la normativa señalada aplica 
sanciones administrativas ante la prestación de documentos cuyo contenido es contradictorio, 
falso o fraudulento, los cuales se encuentran insertos los arts. 594 y 595. Cita como normas 
infringidas los arts. 397 del Cód. Pdto. Civ.; 1534; 1296.II y 1534.I del Cód. Civ. 

En su petitorio, solicita que este Tribunal case el Auto de Vista 093/2015 y 
deliberando en el fondo, confirme la Resolución Comisión de Reclamación 170/14. 

Corrido en traslado no fue contestado el referido recurso, siendo concedido mediante 
Auto cursante de fs. 135. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1. Fundamentos jurídicos del fallo 

Luego de revisados los antecedentes cursantes en el expediente, previo a resolver el 
referido recurso de casación en el fondo, corresponde realizar las siguientes 
puntualizaciones: 

El art. 55.III del Reglamento de Desarrollo Parcial a la L. N° 065, aprobado por 
Decreto Supremo (DS) 0822 de 16 de marzo de 2011, refiere: “Los recursos de (…) Casación 
o Nulidad serán tramitados de acuerdo con las disposiciones del Código de Procedimiento 
Civil”. De lo manifestado se asume que en el conocimiento y tramitación de un recurso de 
casación, emergente de un trámite administrativo iniciado contra el SENASIR, 
supletoriamente debemos remitirnos a las normas adjetivas del Derecho Civil, toda vez que 
está plenamente vigente la L. N° 439, desde el 6 de febrero de 2016, conforme lo dispuesto 
en la L. N° 719 de 6 de agosto de 2015. 

 

En una demanda de puro derecho, como es la casación, el expediente se constituye 
en el medio idóneo para efectivizar el principio de verdad material, en consecuencia con la 
única finalidad de resolver el agravio acusado por la parte recurrente, en el presente caso, 
consideramos pertinente, hacer énfasis en los siguientes actuados: 

Cuidadosamente revisado el expediente motivo del presente recurso, se constata que 
evidentemente a fs. 26, el interesado presentó el Certificado de Nacimiento en el que 
consigna que la fecha de nacimiento data de 6 de diciembre de 1946; sin embargo, el 
Formulario 460 cursante a fs. 35, observa la documentación presentada por Rolando Rojas 
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Torrico, con número de matrícula 461206 RTR, número de expediente 83579, en virtud a la 
inconsistencia que se presentó al verificar dicha información en relación con la base de datos 
de la AVC, (fs. 33) ya que en la misma se encontraba registrado el número individual o 
matrícula 491206-RTR, y se desestima por contradicción la documentación presentada por el 
interesado. 

Que al establecerse que la fecha de nacimiento del asegurado, correspondía al 6 de 
diciembre de 1949, esto en aplicación del DS 26466 art. 1, constando asimismo de fs. 34 del 
reporte del sistema en el que se verifica la inconsistencia de la información referida. 

A fs. 36 cursa el Auto de Comisión de Calificación de Rentas 08143 de 2 de octubre 
de 2003, donde se dispone la desestimación de Renta Única de Vejez y el correspondiente 
pago global al interesado. Mediante memorial a fs. 43, Rolando Rojas Torrico interpone 
recurso de reclamación, al que se adjuntan los documentos que prueban que efectivamente la 
fecha de nacimiento del asegurado. 

Continuando con el proceso administrativo y en virtud al recurso de reclamación 
deducido por el asegurado, en relación con la Resolución de Calificación de Renta Única de 
Vejez, se emitió la Resolución de la Comisión de Reclamación del SENASIR 170/14 de 17 de 
marzo de 2014, cursante de fs. 82 a 86, la misma que resuelve confirmar la Resolución 
08143, emitida por la Comisión de Calificación de Rentas por encontrarse dictada conforme a 
las disposiciones legales que rigen la materia; ante esta decisión el interesado apela la 
indicada resolución (fs. 103 a 105) y mediante Auto de Comisión de Reclamación 333/14 de 
26 de junio de 2014, se concede el mismo ante el Tribunal Departamental de Justicia de 
Cochabamba, conforme los arts. 31 y 59 de la Ley del Órgano Judicial (LOJ), donde la Sala 
Social y Administrativa, determina revocar la Resolución impugnada ordenando al SENASIR 
pronuncie una nueva que otorgue la renta única de vejez a Rolando Rojas Torrico a partir de 
abril de 2012. 

Que sobre la base de los antecedentes desarrollados, corresponde analizar el 
contenido de la norma cuya vulneración acusa la parte recurrente, arts. 423 del Reglamento 
del Código de Seguridad Social, cuyo texto señala: “Todos los documentos originales 
entregados por el asegurado y sus beneficiarios quedarán archivados (…) constituyendo 
plena y única prueba para el reconocimiento del derecho a cualquiera de las prestaciones…”; 
594 “ Son infracciones imputables a los trabajadores a los trabajadores asegurados y 
beneficiarios, en forma simplemente enunciativa a las siguientes: a) Falsear los datos de su 
filiación para obtención fraudulenta de beneficios; b) Presentar documentación falsa o 
fraudulenta obtenida para la precepción de Asignaciones Familiares…”; y, 595 “Las 
infracciones cometidas por los trabajadores -asegurados, beneficiarios, derechohabientes o 
rentistas- independientemente de las penas impuestas en cada caso particular por el Código 
de Seguridad Social o el presente Reglamento darán lugar a las siguientes sanciones: (…) c) 
Despido del trabajo con o sin beneficios sociales o pérdida de su condición de beneficiario, 
rentista o derecho-habiente”. 

Tomando en cuenta las normas citadas, se establece que el deber de presentación 
de los documentos que acrediten el derecho, le corresponde al solicitante y que en virtud de 
ello, si no fueran ofrecidos conforme a la normativa estarán sujetos a sanción, en el presente 
caso el solicitante presentó el Testimonio 00103 de donde se evidencia que se inició un 
proceso ordinario de cancelación de partida de nacimiento que mereció la Sentencia de 31 de 
julio de 2010, por la que se rectificó el año de nacimiento registrado en OF COL 34, Libro 
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5/00-1/01, Folio 73, Partida 473 con fecha de inscripción de 30 de diciembre de 2000, 
acreditando como nacimiento 6 de diciembre de 1946. 

En base a los datos que fueron oportunamente ofrecidos al SENASIR, con una 
resolución debidamente ejecutoriada, acompañada la cedula de identidad, certificado de 
matrimonio, documentos que debieron ser considerados, por la Administración, la fecha de 
nacimiento, judicialmente establecida, conforme consta a fs. 80, la certificación del Servicio de 
Registro Cívico, con fecha de nacimiento 6 de diciembre de 1946, fue inscrita en base a lo 
dispuesto por el DS 25832, mediante sentencia, documento que contiene fuerza probatoria 
que le asignan los arts. 1289, 1296 y del Código Civil (CC). 

En este sentido, el Tribunal Ad quem, no ha incurrido en las vulneraciones acusadas; 
sino más al contrario, efectuó una adecuada interpretación de la norma, pues como se 
expresó líneas arriba, es un deber que incumbe al solicitante la presentación de documental y 
que en el caso de autos, probó la fecha de nacimiento mediante la Nota SERECI-DN 
0376/2013 de 19 de abril de 2013, (fs. 80 a 81), y demás documentaciones adjuntadas, 
completando de esta manera la presentación de los requisitos para la calificación y pago de la 
renta. 

En la especie, la parte recurrente acusó que en la emisión del Auto de Vista 
impugnado: “…toda persona tiene derecho a acudir a los jueces o tribunales judiciales, dentro 
de límites razonables, con la finalidad de demandar una filiación legal y jurídica que 
corresponda a su filiación real”; pero aun cuando se presentaron los documentos, el mismo 
no probó ni demostró que se hubiera dado la equivocación manifiesta del juzgador, pues el 
art. 271.I del Código Procesal Civil, respecto de la procedencia del recurso de casación en el 
fondo, dispone: “…deberá evidenciarse por documentos o actos auténticos que demuestren la 
equivocación manifiesta de la autoridad”, ante el fallo impugnado este fue adoptada en virtud 
de la disposición contenida en el art. 493 del Reglamento del Código de Seguridad Social, es 
clara en cuanto se deberá tomar en cuenta la presentación de los documentos que acrediten 
el derecho por el solicitante. 

Conforme a lo establecido por el art. 423 del Reglamento del Código de Seguridad 
Social: “Todos los documentos originales entregados por el asegurado y sus beneficiarios 
quedarán archivados en el Registro Central de la Caja, constituyendo plena y única prueba 
para el reconocimiento del derecho a cualquiera de las prestaciones del Código. En caso que 
de acuerdo al artículo anterior, se hubiese presentado una Declaración Jurada en la 
imposibilidad de entregar un Certificado, ésta constituirá plena y única prueba aunque 
posteriormente, a momento de acogerse a una prestación de la Seguridad Social, se 
presentare el Certificado original…”; coligiéndose de tal forma, que la otorgación de las 
prestaciones contempladas en dicha normativa, se sujetan al reconocimiento que la ley le 
otorga a toda la documentación entregada por el asegurado y al valor que le asigna como 
única y plena prueba. 

Asimismo, una vez presentada la solicitud de una prestación, y evidenciando la 
ausencia de la documentación necesaria y determinada por ley para su otorgación, el art. 471 
del Reglamento del Código de Seguridad Social, determina: “La falta de presentación de 
cualquiera de los documentos que acrediten el derecho del solicitante, determinará que se 
tome como fecha de la solicitud el día de la presentación del o de los documentos que falten. 
La presentación de documentos se hará constar mediante nota en la que se indique que se 
los incluye y se sentará cargo indicando día y hora de su ingreso a la oficina”. 
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La renta de vejez, al contener una relación exclusiva con el derecho a la vida y 
constituirse como un medio de subsistencia como lo establece la SCP 0897/2014 de 12 de 
mayo, constituye que: “...la garantía a la seguridad social está directamente relacionada a la 
satisfacción de los derechos humanos; en el caso, el derecho a la jubilación busca la 
protección a los beneficiarios evitando las consecuencias negativas que emergerían de una 
falta de recursos económicos para cubrir contingencias básicas de subsistencia al no 
desempeñar el trabajador ya funciones en el mercado laboral; derecho que por su 
importancia, es de naturaleza inembargable e imprescriptible a tenor de lo dispuesto por el 
art. 48.IV de la CPE, lo que no implica de modo alguno la vulneración a la seguridad jurídica 
sino que se constituye en una consagración efectiva de principios y valores constitucionales 
que tutelan la solidaridad que debe regir en toda sociedad, prestando especial atención a los 
titulares de este derecho, que les permite la subsistencia con dignidad”. 

En el marco legal descrito, el Tribunal de Alzada no incurrió en trasgresión, violación 
o errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida de la ley 
como se acusó en el recurso de fs. 128 a 130, correspondiendo, en consecuencia, aplicar los 
arts. 220-II del C.P.C., aplicable por disposición de los arts. 630 y 633 del Decreto 
Reglamentario al Código de Seguridad Social. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en los 
arts. 184.1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación en 
el fondo de fs. 128 a 130, interpuesto por la entidad gestora, contra el A.V. N° 093/2015 de 27 
de mayo, pronunciado por la Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de 
Justicia de Cochabamba. Sin costas en aplicación del art. 39 de la Ley SAFCO y art. 52 del 
D.S. N° 23215 de 22 de julio de 1992. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Relator: Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Eguez Añez. 

Sucre, 29 de marzo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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Inocencia Moira Rodriguez Camargo c/  

Escuela Militara de Ingeniería  

Pago de beneficios sociales 

Distrito: Cochabamba 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social de pago de beneficios sociales, seguido por Inocencia 
Moría Rodriguez Camargo contra La Escuela Militar de Ingeniería. 

VISTOS: La demanda de fs. 47-49 de obrados, decreto de admisión de fs. 51 
memorial de respuesta de fs. 91-92 de obrados, pruebas presentadas y todo lo demás que 
ver, convino y se tuvo presente dentro del caso autos, y;  

CONSIDERANDO: Que por el memorial de demanda de fs. 47-149 de obrados se 
apersona a esté despacho judicial Inocencia Moira Rodriguez Camargo en representación 
legal de Jhonny Erasmo Patty Huanca mediante Poder Notarial N° 1316/2013- y formaliza 
demanda de pago de beneficios sociales y otros contra la Escuela Militar de Ingeniería 
"Mariscal Antonio José de Sucre", manifestando que su mandante ha prestado servicios en 
calidad de contador y posteriormente en otros cargos en la Escuela Militar de Ingeniería a 
partir de 2 de abril de 2001 suscribiendo 8 contratos de trabajo continuos e ininterrumpidos 
hasta su retiro forzoso de 29 de diciembre de 2009, determinación consignada en el 
memorándum 571/2009 asignándole nuevas funciones por un lapso de 90 días, quedando 
automáticamente cesante del cargo y por ende de la institución, haciendo conocer además 
que existía un saldo de diciembre de 2009 que no le fue cancelado, no obstante de haber 
reclamado y solicitado de manera escrita cuál era su situación dentro de la institución en 
forma reiterada, no ha sido respondida por su empleador, habiéndose cumplido con la 
características esenciales de una relación netamente Laboral. 

Por estos antecedentes expuestos y en aplicación a las disposiciones legales 
contenidas en el art. 48 de la C.P.E., art. 4,12, 19 de la L.G.T., y arts. pertinentes del decreto 
reglamentario, Decreto Supremo de 24 diciembre de 1974, Ley de 5 de noviembre de 1940, 
Ley de 18 de diciembre de 1943, art. 13 de la L.G.T., D.S. N° 28699 de 1° de mayo de 2006, 
R.A. N° 01-N2008 de 2 de enero de 2008 que aprueba el pago de refrigerio en efectivo a 
cada servidor público de la EMI, demanda el pago de Bs 73.503.95.-, por concepto de 
beneficios sociales más el pago de refrigerio más su, correspondiente actualización, 
solicitando se declare probada la demanda y sea con costas de ley. 

Que mediante proveído de fs. 51 de obrados se admite la demanda disponiendo 
traslado a la Rector a i Cnl. Daen Alfredo Marquina Lozada en calidad de representante legal 
de la "Escuela Militar de Ingeniería Mariscal Antonio José de Sucre, para que conteste la 
presente acción dentro del término establecido por ley. 
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De fs. 54 la parte demandante solicita notificación por cedula a la institución 
demandada, quien posterior a la representación por la oficial de diligencias cursante a de 
obrados es citada, notificada y emplazada mediante cedula conforme se tiene por diligencia 
cursante de fs. 55 de obrados. 

De fs. 72-73 de obrados, se apersona Cnl. Daen Alfredo Marquina Lozada y opone 
excepción previa de incompetencia, asimismo de fs. 91-92 responde negativamente a la 
demanda manifestando que la Escuela Militar de Ingeniería se, encuentra, bajo tuición del 
Ministerio de Defensa Nacional por lo que es una institución pública descentralizada de lo que 
concluye que el demandante se encuentra bajo las disposiciones contenidas, en la L. N° 1178 
y L. N° en su condición de funcionario público sin existir vínculo alguno con la Ley General del 
Trabajo, y que el pago de beneficios sociales impetrado por la demandante es ilegal, toda vez 
que ingreso a la institución como funcionario público, desempeñando funcione como 
funcionario interino, estando sus derechos y obligaciones reguladas en sus respectivos 
contratos, por lo expuesto solicita se declare improbada la demanda. 

De fs. 96 a 99 la demandante responde a la excepción mandante planteada Por PI 
contrario, mismo que es resuelto por Resolución N° 455/2013 de 28 de octubre de 2013 
cursante de fs. 100 de obrados que falla declarando improbada la excepción previa de 
incompetencia misma que notificada de fs. 101, no es apelada dentro del término que dispone 
la ley, por lo que se declara su ejecutoria mediante Auto N°. 470/2013 de 19 de diciembre de 
2013 cursante de fs. 103 de obrados, notificado de fs. 194 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que conforme al estado de la causa, habiéndose trabado la 
relación jurídico procesal por Auto N° 28/2014 de 28 de enero de 2014 cursante de fs. 106 de 
obrados, se sujeta la causa a término probatorio de 10 días comunes y perentorios a las 
partes de conformidad con el art. 149 del C.P.T., asimismo se señalan los puntos de hecho a 
probarse plazo que entra en vigencia con la última notificación a las partes misma que cursa 
de fs. 107 de obrados. En cuyo transcurso se aportaron los siguientes elementos probatorios. 

Prueba de Cargo: 

Prueba literal 

Pre constituida. 

De fs. 1, Fotocopia simple de las boletas de pago a favor del demandante 
correspondiente al mes de noviembre de 2009. 

De fs. 2, Fotocopia simple de la boleta de pago a favor del demandante 
correspondiente al mes de octubre de 2009. 

De fs. 3, Fotocopia simple de la boleta de pago a favor del demandante 
correspondiente al mes de septiembre de 2009. 

A fs. 4, Fotocopia simple de la, boleta de pago a favor del demandante 
correspondiente al mes de diciembre de 2009. 

De fs. 5-6 Fotocopia simple de la resolución administrativa N° 01/2008 de 2 de enero 
de 2008. 

De fs. 7 a 12 Fotocopia simple del Estado de cuenta Individual del demandante de 
BBVA PREVISION AFP. 
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De fs. 13, fotocopia simple de la nota dirigida al director de la EMI solicitando se le 
comunique por escrito cual es la relación laboral con la Institución de 29 de diciembre de 
2009. 

De fs. 14 a 15 Fotocopia simple de la nota dirigida al Rector de la EMI informando 
que le impidieron marcar su respectiva asistencia, de 8 de enero de 2010. 

De 16 fotocopia simple del memorándum N° 571/ 2009 de 1 octubre de 2009. 

De fs. 17 fotocopia simple del memorándum N° 048/2005 de 27 de abril de 2005. 

De fs. 18 Fotocopia simple del memorándum N°26/2003 de 27 de diciembre de 2003. 

De fs. 19 Fotocopia simple del memorándum N° 15/2003 de 1 de diciembre de 2003. 

De fs. 20-22, fotocopia simple del contrato para cumplir funciones como contador en 
calidad de Funcionario Interior N° 038/2003 de 3 de septiembre de 2003. 

De fs. 23 a 25, Fotocopia simple del Contrato para cumplir funciones como contador 
en calidad de Funcionario Interino N° 035/2003 de 2 junio de 2003. 

De fs. 26-28 Fotocopia simple del contrato para cumplir funciones como contador en 
calidad de Funcionario interino N° 003/2003 de 28 de febrero de 2003. 

De 29-31, Fotocopia simple del contrato para cumplir funciones como contador en 
calidad de funcionario interino N° 030/2003 de 2 de enero de 2003. 

De fs. 32-33, fotocopia simple del Contrato Individual De Trabajo A Plazo Fijo N° 
71/2002 de 1 de mayo de 2002. 

De 34-35, fotocopia simple del contrato individual de Trabajo a Plazo Fijo N° 104/ 
2001 de 21 de diciembre de 2001. 

De fs. 36-37, Fotocopia simple del contrato de Trabajo a Plazo Fijo N° 62 A/2001 de 3 
julio de 2001. 

De fs. 38-39, fotocopia simple del Contrato de Trabajo a Plazo Fijo N° 42/2001 de 2 
de abril de 2001. 

De fs. 40, Fotocopia simple del Informe de 27 de marzo de 2001. 

De fs. 41, Fotocopia simple de la hoja de Rita interna de 21 de marzo de 2001. 

De fs. 42, Fotocopia simple del informe de 21 de marzo de 2001. 

De fs. 43, Fotocopia simple del cuadro de requisitos presentados por postulantes de 
21 de marzo de 2001. 

De 44, Fotocopia simple de la cedula de identidad de la apoderada del demandante. 

De fs. 45, fotocopia simple de la cedula de identidad de del demandante. 

En la vigencia del término de prueba. 

De fs. 108-109, Fotocopia simple de la R.A. N° 46/2010 de 8 de febrero de 2010. 

De fs. 110-111, Fotocopia simple de la R.A. N° 01-A/2008 de 2 de enero de 2008. 

De fs. 112-A, Original de la boleta de pago a favor del demandante del mes de 
septiembre de 2009. 

De fs. 113, original de la boleta de pago a favor del demandante del mes de 
noviembre de 2009. 
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De fs. 113-A, original de la boleta de pago a favor del demandante del ms de 
diciembre de 2009. 

De fs. 114, original de la nota dirigida por el demandante a la EMI de 13 de diciembre 
de 2012. 

De fs. 115, original de la nota dirigida por el demandante a la EMI DE 19 DE 
DICIEMBRE DE 2011. 

De fs. 116-117 original de la nota dirigida a la EMI de 8 de enero de 2010. 

De fs. 118, original de la nota dirigida a la EMI de 29 de diciembre de 2008. 

De fs. 119, original de del memorándum N° 571/2009 de 1 de octubre de 2009. 

De fs. 120, original del memorándum N° 118/2009 de 1 de julio de 2009. 

De fs. 121, original del memorándum N° 345/2005 de 15 de julio de 2005. 

De fs. 122, original del memorándum N° 048/2005 de 27 de abril de 2005. 

De fs. 123, original del memorándum N° 28/2003 de 27 de diciembre de 2003. 

De fs. 124-129, informe del estado de cuenta individual del fondo de capacitación 
individual del demandante emitido por BBVA PREVISION AFP. 

De fs. 130, Original del Memorándum N° 15/2003 de 1 de diciembre de 2003. 

De fs. 131-133, Original del Contrato N° 038/2003 de 3 de septiembre de 2003. 

De fs. 134, Original de la Convocatoria Pública N° 006/03 de 28 de octubre de 2003. 

De fs. 136, Original del Informe N° 01/03 de 13 de noviembre de 2003. 

De fs. 137 Original del Informe N°15/03 de 12 de noviembre de 2003. 

De fs. 138-140 Original del Contrato N° 035/2003 de 2 de junio de 2003. 

De fs. 141-143, Original del Contrato N° 003/2003 de 28 de febrero de 2003. 

De fs. 144-146, Original del Contrato N° 030/2003 de 2 de enero de 2003. 

De fs. 147-148, Original del Contrato Individual de trabajo a plazo fijo N° 71/2002 de 1 
de mayo de 2002. 

De fs. 149-150, Original del contrato individual de trabajo a plazo fija, Nro. 104/2001 
de 21 de diciembre de 2001. 

De fs. 151-152, Original del contrató de trabajó plazo fijo Nro. 62A/2001 de 3 de julio 
de 2001. 

De fs. 153-154, Original del contrato de trabajo a plazo fijo N° 42/2001 de 2 de abril 
de 2001. 

De fs. 155 Original del Informe Nro. 01/2001 27 de marzo de 2001. 

Prueba de descargo: 

Prueba literal 

Pre constituida 

De fs. 56-57, Fotocopia simple, del Decreto Supremo N° 2226, mismo que causa 
también de fs. 75-76 de obrados. 
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De fs. 58, Fotocopia simple de la Ley N°. 286, mismo que causa también de fs. 77 de 
obrados. 

De fs. 59-61, Fotocopia simple del D.S. N° 28631, mismo que causa también de fs. 
78-80 de obrados. 

De fs. 62, Fotocopia simple del D.S. N°. 21295 mismo que causa también de fs. 81 
de obrados. 

De fs. 63-64; Fotocopia simple de la L. N° 2938 de 20 de diciembre de 2004 mismo 
que causa también de fs. 82-83 de obrados. 

De fs. 65-66, Fotocopia simple del A.S. N° 544 de 8 de mayo de 2007 mismo que 
causa también de fs. 84-85 de obrados. 

De fs. 67, Fotocopia simple de la nota dirigida a la Unidad Jurídica de la EMI de 9 de 
octubre de 2007 mismo que causa también de fs. 86 de obrados. 

De fs. 68, Fotocopia simple del Informe Legal N° 498/2007 de 12 de octubre de 2007 
mismo que causa también de fs. 87-88 de obrados. 

De 69, Fotocopia simple del Informe N°345/07 de 30 de noviembre de 2007, mismo 
que causa también de fs. 89-90 de obrados. 

En la vigencia del término de Prueba  

De fs. 158, Fotocopia simple del memorándum N° 155/2006 de 25 de julio de 2006. 

De fs. 159, Fotocopia simple de la nota dirigida a la Unidad Jurídica de le EMI de 9 de 
octubre de 2007. 

De fs. 160-161, Fotocopia simple del Informe Legal N° 498/2007 de 12 de octubre de 
2007. 

De fs. 162-163, Fotocopia simple del Informe 345/07 de 30 de noviembre de 2007. 

De fs. 164-165, Fotocopia legalizada del contrato N° 003/2003 de 28 de febrero de 
2003. 

De fs. 168-169, Fotocopia legalizada del contrato N° 030/2003 de 2 de enero de 
2003. 

De fs. 170-172, Fotocopia legalizada del contrato N°. 035/2003 de 2 de junio de 2003. 

De fs. 173-175, Fotocopia legalizada del contrato N° 038/2003 de 3 de septiembre de 
2003. 

De fs. 176, Fotocopia legalizada de la Resolución Suprema N°11721 de 18 de febrero 
de 2014. 

CONSIDERANDO.-Que del análisis y valoración de las pruebas aportadas por los 
sujetos procesales en contienda, así como de la aplicabilidad de la facultad jurisdiccional 
contenida en el art. 179 y 197 ambos del cuerpo adjetivo laboral y los aspectos tanto adjetivos 
como sustantivos vigentes en la materia .y lo dispuesto por el art. 202 del C.P.T.; se llegan a 
establecer los siguientes extremos de orden legal, de acuerdo a los puntos de hecho a 
probar: 

a).-Relación laboral.- Que de la revisión de los antecedentes del proceso se tiene que 
este es el punto controvertido entre las partes y de las pruebas aportadas por la parte, 
demandante, tales como los contratos de trabajo a plazo fijo de fs. 147 a 154, contratos en 
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calidad de funcionario interino de fs. 131-146 y memorándums de designación de fs. 119-130, 
de los que se puede establecer que el demandante ingreso a prestar servicios a la Escuela 
Militar de Ingeniería desde la gestión 2001 con un contrato de trabajo a plazo fijo, 
posteriormente de manera interina hasta su designación con memorándums, trabajando de 
manera continua e ininterrumpida hasta, la gestión 2009 y no habiendo, sido desvirtuados 
estos extremos por la parte demandada de conformidad a lo establecido en los art. 66 y 150 
del Cód. Pdto Trab, y tomando en cuenta lo dispuesto por A.S. N° 310 de 20 de agosto de 
2012 que establece: 

"Primero, que el art. 12 la L.G.T., establece que el contrato, de trabajo puede 
pactarse por tiempo indefinido, cierto tiempo o realización de obra o servicio. 

"Segundo, los contratos a plazo fijo no implican necesariamente que una vez vencido 
el término pactado, el trabajador debe indefectiblemente cesar en sus funciones, por cuanto 
podría suceder alguna de las situaciones que las siguientes disposiciones prevén: a) el art. 21 
de la L.G.T., prevé que en los contratos a plazo fijo se produce reconducción cuando él 
trabajador continúa sirviendo vencido el término del convenio; b) la Resolución Ministerial 
283/62 de 13 de junio de 1962, señala que el contraté de trabajo podrá ser limitado en su 
duración si así lo impone la naturaleza; c) si bien la R.M. N°193/72 de 15 de mayo de 1972, 
establecía que los contratos de trabajo pactados sucesivamente por un lapso menor al 
término de prueba o por plazos fijos que sean renovados periódicamente, adquirirán la 
calidad de contratos a plazo indefinido a partir de la segunda contratación y siempre que se 
trate de realización de labores propias de la empresa, no es menos cierto que el art. 2 del 
Decreto Ley N°16187 de 16 de febrero de 1979, establece que no está permitido más de dos 
contratos sucesivos a plazo fijo, como tampoco están permitidos contratos a plazo fijo en 
tareas propias y permanentes de la empresa, en caso de evidenciarse la infracción de estas 
disposiciones por parte del empleador, se dispondrá que el contrato se convierta en uno por 
tiempo indefinido Cabe advertir que prevalece lo dispuesto por el Decreto Ley N°16187 que 
prohíbe más de dos contrataciones a plazo fijo al tratarse de una norma de superior jerarquía 
que la R.M. N° 193/72, que determinaba que la segunda contratación los contratos a plazo fijo 
adquieren la calidad de, indefinidos. De donde se advierte que si el contrato a plazo fijo fue 
renovado en más de dos ocasiones, conforme a las disposiciones anotadas 
precedentemente, se produce la conversión del contrato en uno por tiempo indeterminado". 

De lo que se concluye que entre la demandante y la institución demandada ha 
existido vínculo laboral de conformidad al art. 2do de la L.G.T., concordante con el D.S. 
N°23579 de 26 de julio de 1993, con las características esenciales de una verdadera relación 
laboral como es la dependencia y subordinación del trabajador respecto al empleador, trabajo 
por cuenta ajena y la percepción de una remuneración o salario mensual, desempeñando la 
demandante dentro de la institución labores como contador en distintas áreas de la Escuela 
Militar de Ingeniería "Mcal. Antonio José de Sucre". 

Asimismo respecto a las afirmaciones vertidas por la, institución demandada, quien 
durante la tramitación del proceso y estación probatoria, mediante memoriales, cursante de 
fs. 72-73 y 91-92 de obrados argumenta que el demandante, se encontraba en condición de 
funcionario Público de La Escuela Militar de Ingeniería, no estando contemplado en las 
previsiones de la Ley General del Trabajo a tal efecto presenta fotocopias simples de 
informes cursante de fs. 75-90 de obrados, mismas que carecen valor legal al no cumplir con 
lo previsto por el art. 1311 del C.C., sin perjuicio de ello, la amplia Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo de Justicia a través del A.S. N° 414 de 29 de octubre de 2012 y A.S. N°. 62 de 1 de 
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marzo de 2013 entre otras ya ha determinado, la situación laboral de tos trabajadores civiles 
de la "EMI", resolviendo que los mismos si se encuentran inmersos dentro de la Ley General 
del Trabajo, por lo que considera, la suscrita juez innecesario mayor análisis y 
fundamentación respecto a este punto. 

b) Tiempo de servicios.- De la revisión de las pruebas aportadas por las partes dentro 
del proceso y de la documentación adjunta por las partes como los contratos de trabajo a 
plazo fijo de fs. 147-154, contratos, en calidad de funcionario interino de fs. 131-146 y 
Memorándums de designación de fs. 119-130 36 y 82 de obrados adjuntos por el 
demandante, y no habiendo merecido respuesta contraria por la parte demandada, se 
establece que él trabajador ingreso a trabajar a la Escuela Militar de Ingeniería, desde el 2 de 
abril de 2001 hasta el 30 de diciembre de 2009, estableciéndose como tiempo de servicios de 
8 años 8 meses y 28 días. 

c) Sueldo promedio indemnizable.- El sueldo promedio indemnizable se encuentra 
constituido por el conjunto de dineros que percibe él trabajador en los tres últimos meses 
trabajados y cuyo pago reviste carácter de regularidad en su otorgamiento en mérito al, art. 
19 de la L.G.T., de la revisión de obrados y por la prueba adjunta por la parte demandante 
tales como los originales de las boletas de pago de los tres últimos meses trabajados de 
septiembre, octubre, noviembre 2009, no tomando en cuenta el mes de diciembre por 
encontrarse faltante de pago, no habiendo sido desvirtuados estos extremos por la institución 
demandada, conforme a la inversión de la carga de la prueba según los art. 66 y 150 del 
C.P.T., se tiene que el sueldo mensual que percibía el trabajador fue de Bs 3.833.12 monto 
que será tomado en cuenta para efectos de la presente liquidación. 

Respecto al refrigerio reclamado por el demandado en la suma de Bs 300 que pide, 
sea sumado al Salario Promedio Indemnizable, se tiene que el D.S. N° 29000 de 2 de enero 
de 2007 establece el pago de Bs 4 por concepto de refrigerio a todo funcionario público, al 
respecto la institución demandada mediante R.A. No. 01-N2008 de 2 de enero de 2005 se 
establece como refrigerio la suma de Bs 15 para todos los funcionarios de la Escuela Militar 
de Ingeniería; siendo claros los conceptos y específicos, para "...funcionarios públicos ,.." y 
siendo además un concepto que puede o no ser pagado a los dependientes de una institución 
o empresa, no corresponde sea, sumado e incluido como parte del Salario Promedio 
Indemnizable. 

d) Causal pe retiro.-Siendo este otro punto controvertido, dentro del proceso se tiene 
que el demandante manifiesta en su demanda de fs. 47 a 49 de obrados que motivo de su 
retiro fue forzoso en 29 de diciembre de 2009 por determinación consignada en él 
memorándum N°. 517/2009 de 1 de octubre de 2009 en donde se le comunica que ha sido, 
designado como "funcionario interino" y que su designación era por un “lapso máximo de 90 
días” quedando automáticamente cesante del cargo en la institución, a la que sirvió por más 
de 8 años, y habiendo reclamado dicha irregularidad y cuál iba a ser su situación dentro de la 
institución, no mereció respuesta negándole en lo posterior él marcado de su tarjeta de 
asistencia, a lo que la institución demandada manifiesta que el demandante conocía el tiempo 
de duración de su designación; habiendo cumplido simplemente el plazo de su contrato y en 
su condición de funcionario interino no le corresponde el pago de desahucio. 

Asimismo de lo dispuesto por A.S. N° 330 de 25 de agosto de 2012 que establece: 
Consiguientemente, tratándose de contratos a plazo fijo," también podemos hablar de 
estabilidad laboral, sí al vencimiento del término correspondiente persisten las actividades 
para las que él trabajador fue contratado en más de dos oportunidades, sucesivas, siempre 
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que se trate de la realización de labores propias de la empresa, por lo que el cumplimiento, 
del término pactado no-constituye, ipso facto la culminación de la relación laboral SS.CC Nos. 
0109/2006-R de 31 de enero 2006 y 0234/2012 de 24 de mayo de 2012 y en lo referente al 
“cargo interino” consignado en el memorándum, N° 517/2009 de 1 de octubre de 2009 
cursante de fs. 119 de obrados, se tiene que habiéndose demostrada en el inc. a) de la 
presente sentencia, la existencia de Relación Laboral de carácter indefinido se establece que 
la institución, a momento, de otorgar el memorándum al trabajador lo está retirando de 
manera indirecta vulnerando su estabilidad laboral, de lo que se concluye que el retiro del 
trabajador fue de manera forzosa e indirecta; en tal sentido corresponde el pago de desahucio 
para el demandante. 

e) Corresponde el pago de vacación.-Siendo la vacación un derecho que le asiste al 
trabajador y obliga al empleador otorgarle un salario dure esta, y habiendo reclamando el 
demandante el pago de este concepto por las gestiones 2008 en 10 días y 2009 gestión 
completa en la suma de Bs 5.510.82.- se tiene de la revisión de las pruebas adjuntas al 
expediente, que la institución demandada no demostró su pago de conformidad al art. 66 y 
150 del C.P.T.; por lo que en adecuación a la norma, de acuerdo al régimen vacacional y no 
siendo acumulable este concepto le corresponde al demandante el pago únicamente por la 
gestión 2009. 

f) Sueldos devengados.-Con relación a este aspecto la parte demandante ha 
señalado que a momento de su retiro no se le cancelo por completo los haberes del mes de 
diciembre, por lo que reclama el pago de Bs 2.810.95.- puesto en conocimiento lo 
manifestado por el demandante a la institución demandada, la misma no se manifiesto al 
respecto, y tomando en cuenta que en la última Boleta de Pago de diciembre de 2009 
cursante de fs. 113-A, se consigna el monto de Bs 960.51 y según memorándum N° 571/2009 
cursante de fs. 119 de obrados se establece que trabajaría hasta el 30 de diciembre de 2009, 
y no encontrándose expresados los de descuentos efectuados en el mes de diciembre al 
trabajador que justifique la razón del pago de ese monto que es diferente e inferior al 
cancelado en los tres meses anteriores, se tiene que la institución adeuda al trabajador la 
suma de Bs 2.810.96.-, por concepto de sueldos devengados. 

g) Multa del 30%.-El parágrafo II del art. 9 del D.S. N°28699 de 1 de mayo de 2006, 
establece el pago de la multa del 30%; en el presente caso corresponde su viabilidad toda 
vez que la institución demandada no ejecuto el pago de los beneficios sociales que le 
correspondían al actor por ley dentro del plazo establecido por ley tal como se evidencia de 
las pruebas adjuntas al expediente. 

h) Principios laborales.-Que en todo proceso laboral rige el principio protectivo del 
trabajador, buscando la tutela de los derechos reconocidos por la Ley General del Trabajo, su 
Decreto Reglamentario y demás normas conexas, por lo que su aplicación da lugar a que la 
acción sea favorable en lo que corresponda en estricto derecho al trabajador, bajo los 
principios "in dubio pro operario", y muy particularmente, el de "Veracidad o primacía de la 
realidad", siendo además que no se reconoce ningún género de servidumbre y nadie podrá 
ser obligado a prestar trabajos personales sin su pleno consentimiento y justa retribución y 
que los derechos de los trabajadores son irrenunciables y que cualquier convenio en contrario 
que tienda a burlar sus efectos es nulo de pleno derecho, al tenor del art. 4 de la Ley General 
del Trabajo. 

POR TANTO: La Juez 3° de Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia en 
primera instancia a nombre de la ley y en virtud a la jurisdicción y competencia que por ella 
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ejerce, FALLA declarando PROBADA EN PARTE la demanda de fs.47-49 de obrados, 
debiendo la Escuela Militar de Ingeniería "Mcal. Antonio José de Sucre", cancelar al actor de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Nombre del trabajador: Jhonny Erasmo Patty Huanca. 

Inicio: 2 de abril de 2001. 

Promedio indemnizable  Bs 3.833.12 

Indemnización  Bs 32.879.65 

Desahucio Bs 11.499.36 

Vacación  Bs 2.555.41 

Salario devengados  Bs 2.810.95 

Total a pagar  Bs 49.745.37 

Monto literal (Cuarenta y nueve mil setecientos cuarenta y cinco 37/100 Bolivianos) 

La multe del 30% se liquidara al momento de la ejecución de fallos. 

Esta sentencia de la que se tomara razón donde corresponda es pronunciada firmada 
y sellada en la ciudad de La Paz a 19 de junio de 2014. 

Regístrese.  

Fdo.- Abg. Esther Machaca Maldonado.- Juez 3° de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social. 

Ante mí: Abg. Modesto Luque Mamani.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

La Paz 26 de noviembre de 2015. 

VISTOS: En grado de apelación a la sentencia de fs. 199 a 203 vta., y Auto de fs. 211 
recurso de apelación de fs. 205-206 respuesta al primer recurso y apelación de fs. 216-217 
vta., Auto de concesión de fs. 221, todo del cuaderno principal demás antecedentes del 
proceso y: 

CONSIDERANDO: Que dentro del proceso laboral seguido por Inocencia Moira 
Rodríguez Camargo en representación, de Jhonny Erasmo Patty Huanca en contra de la 
Escuela Militar de Ingeniería la Jueza Tercero de Trabajo y Seguridad Social de la capital, 
Dra. Esther Machaca Maldonado, dictó la Sentencia No. 125/2014 de 19 de junio de 2014, 
cursante de fs. 199-203 vta., de obrados, mediante la cual falla declarando probada en parte 
la demanda de fs. 47-49, debiendo La Escuela Militar de Ingeniería Antonio José de Sucre", 
cancelar a favor del actor la suma de Bs 49.745.37 posteriormente emite el Auto N°22/2015, 
de 16 de enero de 2015, cursante de fs. 211, mediante el cual complementa, y enmienda, la 
parte dispositiva de la Sentencia, disponiendo que en ejecución de fallo se proceda a la 
actualización de los beneficios sociales de acuerdo al D.S. N°28699 de 1 de mayo, de 2006. 

Este fallo, es recurrido de apelación por ambas partes, en los términos expuestos en 
los memoriales de fs. 205-206 vta., y fs. 216-217 vlta., y con la respuesta, al primer recurso 
de apelación se, concede el recurso interpuesto en el efecto, suspensivo Mediante Auto de fs. 
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221, ante el Tribunal Departamental de Justicia en su Sala Social Administrativa, Contencioso 
y Contenciosa Administrativa. 

CONSIDERANDO: Que de la revisión, a los antecedentes del proceso lo expuesto en 
ambos recursos de apelación y la pertinencia de lo dispuesto por el art. 236 del Código de 
Procedimiento Civil, aplicable al caso de autos por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab., 
se concluye en lo siguiente: 

Que el demandado arguye, que no se habría valorado la prueba de descargo, 
presentada, la misma, que destruye la pretensión de la demanda principal, también expresa 
que no, se realizó un estudio de los datos del proceso y disposiciones legales, aplicables al 
caso existiendo una incorrecta valoración de las pruebas y parcialización hacia la parte 
actora, reitera que no se consideró las pruebas fundamentales y contundentes que acreditan 
la entidad demandada no está dentro de la Ley General del Trabajo, sino regida por la L. N°, 
2027 Estatuto del Funcionario Público y dentro del marco de la Reglamentación Militar, que 
por el presupuesto asignado no contemplan derechos laborales, como, también el 
ordenamiento jurídico administrativo no permite ningún pago por esos conceptos, manifiesta 
que se dio pleno valor a las pruebas presentadas por la parte actora que acredita que la 
verdadera relación entre ambas partes no estaba bajo la Ley General del Trabajo, misma que 
los funcionarios públicos están excluidos; continua señalando que se abusó de la prerrogativa 
legal de inversión de la prueba, porque se demostró que entre la EMI y el demandante existió 
una relación de entidad pública con la misma categoría de funcionario público, concluye 
indicando que no se consideró las pruebas documentales que acreditan la legalidad dé los 
derechos sociales reclamados en el presente proceso, por lo que solicita se revoque la 
sentencia y se declare improbada la demanda. 

Por su parte el actor, refiere en su recurso de alzada que el promedio indemnizable 
considerado en sentencia, solo tomara las literales cursantes de fs. 112-113 que consisten en 
las tres últimas boletas de pago presentadas, por su personas, pero que sin embargo no 
considera el SPI expuesto en su demanda de Bs 4.133.12.- refiere que tampoco se consideró 
que las Resoluciones R.A. N° 01-A/2008 de 8.02.2010 de fs. 108 y 109 R.A N° 46/2010 de 
2.01.2008de fs. 110 y 111, asimismo no se consideró el art. 1 del D.S. N° 1592, toda vez que 
recibía por refrigerios Bs 15 por día haciendo la suma de Bs 300 mensuales, por lo que esa 
suma de Bs 300 mensuales, por lo que esta suma debe formar parte del SPI, con este 
argumento solicita se determine una nueva liquidación en el auto de vista. 

Que entrando a considerar el recurso planteado por la institución demandada, en lo 
concerniente a la relación laboral entre el actor y La Escuela Militar de Ingeniería, referir que 
la ex Corte Suprema de Justicia y el actual Tribunal Supremo de Justicia, ha determinado la 
situación de los trabajadores civiles de la Escuela Militar de Ingeniería señalando que: “ la 
Escuela Militar de Ingeniería señalando que: “   la Escuela Militara de ingeniería E.M.I., es una 
entidad publica descentralizada, con personería jurídica propia y autonomía administrativa, 
que pertenece al Sistema Universitario Nacional, conforme a capítulo VII de la Ley Orgánica 
de las Fuerzas Armadas de la Nación (L.O.FF.AA.N.) Ley N° 1402 de 18 de diciembre de 
1992 y ratifica por los art. 1, 2 y 3 del Estatuto y Reglamentos Internos de la E.M.I,   (A.S. N° 
292 de 14.06.2010, A.S. N° 165 Sala Social Administrativa Liquidadora), por consiguiente, en 
la el demandante al haber sido contratado como Contador es decir, personal civil del sector 
descentralizado de esta casa superior de estudios, goza de todos los derechos contemplados 
en la Ley General del Trabajo y las normas conexas, máxime si de acuerdo al primer contrato 
cursante de fs. 153-154 el actor ingreso a trabajar en 2 de abril de 2001, es decir antes de la 
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vigencia de la L. N° 2027 del Estatuto del Funcionario Público, que data 2001 21 de junio de 
2001(en cumplimiento del presupuestó legal exigido por la L. N°2104 de 21 de junio de 2000 
que modifica la Ley 2027), que en el art. 69.I expresa que solo el personal, que ingresó a 
trabajar antes de la vigencia de esta norma, seguirá gozando transitoriamente del amparo de 
la Ley General del Trabajo, en ese sentido se evidencia que la jueza a-quo ha realizado una 
correcta valoración y apreciación de las pruebas presentadas por ambas partes, observando 
el principio de "Libre apreciación de aprueba", establecido en el art. 3-j) del Cód. Proc. Trab., 
indica que el juez valora las pruebas con amplio margen de libertad conforma a la sana 
lógica, los dictados de su conciencia y principios enunciados, en ese mismo sentido, el art. 
158 del mismo cuerpo de leyes, expresa: “El juez no estará sujeto a ala tarifa legal de 
pruebas, y por lo tanto formará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios 
científicos que informan la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes 
del pleito y la conducta procesal observada por partes” aparte que los documentos 
presentados por el recurrente, cursantes de fs. 56-71, repetidos de fs. 75-90, consistentes en 
fotocopias simples del D.S. N° 2226 de 26.10.1950 elevado a rango de Ley por la L. N° 286 
de 10.11.1950, D.S. N° 28631 y la Ley |n° 2938 de 20 de diciembre de 2004 que en el art. 3 
claramente señala: “Se autoriza la incorporación de la Escuela Militar de ingeniería en el 
Presupuesto, como entidad pública descentralizada bajo tuición del Ministerio de Defensa 
Nacional, la misma que no demandara ninguna asignación directa o indirecta de recursos del 
Tesoro General de la Nación y debe cubrir todas sus obligaciones y pasivos con los recursos 
o generados por su actividad” afirman que la E.M.I., es una institución universitaria pública y 
descentralizada que genera recursos propios. 

Respecto a que si corresponde incluir dentro del sueldo promedio indemnizable, el 
pago del refrigerio, señalar que de acuerdo a la R.A. N°. 01-A/2008 de 2.01.2008 y R.A. N°. 
46/2010 de 8.02.2010, cursantes de fs. 108 a 111 de obrados, este pago es concedido como 
incentivo del servicio público e incremento de la productividad, con el propósito de que los 
trabajadores desempeñen mejor sus funciones, al respecto el D.S. N°. 1592 en la segunda 
parte del art. 11 establece que: "El sueldo o salario indemnizable no comprenderá los 
aguinaldos y primas anuales establecidos por ley, ni los bagajes, viáticos y otros gastos 
directamente motivados por la ejecución del trabajo.", de donde se colige que el monto de Bs 
300.-, percibidos por el demandante por concepto de pago de refrigerio, no puede ser tomado 
en cuenta como parte del salario indemnizable, toda vez que el art. 19 de la Ley General del 
Trabajo, establece que para el cálculo de la indemnización se hará tomando en cuenta el 
término medio de los sueldos o salarios de los últimos tres meses, y en el caso de análisis, al 
efectuarse el cálculo del sueldo promedio indemnizable la Jueza de primera instancia aplicó 
correctamente las normas citadas precedentemente, en base a las papeletas de pago de fs. 
112, 112 B, 113; en las cuales no se encuentra incluido este "Pago de Refrigerio; aparte que 
el art. 58 del D.S. N°21060 que establece la consolidación al salario básico todos los bonos 
existentes sin embargo, sólo reconoce tres tipos de bonos y en ninguno de ellos está el 
refrigerio, en consecuencia no es evidente lo acusado en el recurso de alzada por parte del 
demandante. 

POR TANTO: La Sala, Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, CONFIRMA la 
Sentencia N° 125/2014, de 19 de junio de 2014, cursante de fs. 199-203 vta., de obrados y 
Auto N° 22/2015 de 16 de enero de 2015 cursante de fs. 211, sea con las formalidades de 
ley. 
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Encontrándose acéfala la otra vocalía interviene en la presente resolución el Vocal de 
la Sala Social Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa Primera Dr. Fredy 
Paz Valdivia de acuerdo al decreto de convocatoria de fs., 229 de obrados. 

Vocal Relator: Dr. Fernando Aranibar Rico. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Fernando Aranibar Rico.- Fredy Paz Valdivia. 

Ante mí: Abg. José Ruiz Sanjinés.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo y en la forma de fs. 234 a 236 vta., 
interpuesto por María del Rosario Salinas Valcarcel y Marlene Natividad Ballón Moya, en 
representación legal de la Escuela Militar de Ingeniería, contra el Auto de Vista Nº 117/2015-
SSA-II de 26 de noviembre de 2015, cursante de fs. 230 a 231 vta., pronunciado por la Sala 
Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso laboral seguido por Inocencia Moira 
Rodríguez Camargo, contra la institución recurrente, la respuesta de fs. 261 a 262 vta., el 
Auto de fs. 266 que concedió el recurso, el Auto Supremo Nº 350/2016-A de 26 de septiembre 
de 2016 de fs. 275 y vta., que admitió la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I.-1 Antecedentes del proceso 

I.-1.1 Sentencia 

Que tramitado el proceso de referencia, la Jueza Tercera de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social de La Paz, emitió la Sentencia Nº 125/2104 de 19 de junio de 2014 cursante 
de fs. 199 a 203, declarando probada en parte la demanda de fs. 47 a 49, disponiendo que la 
parte demandada, cancele a favor de la actora, la suma de Bs 49.745,37 por concepto de 
indemnización, desahucio, vacación y salarios devengados, más la multa del 30 % a 
liquidarse en ejecución de fallos 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la institución demandada, cursante de fs. 205 a 
206 vta., la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa Segunda 
del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mediante Auto de Vista N° 117/2015 de 26 
de noviembre (fs. 230 a 231 vta.), confirmó la Sentencia apelada. 

I.-2 Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a la parte demandada, a interponer el recurso de 
casación en el fondo y en la forma de fs. 234 a 236 vta., manifestado en síntesis lo siguiente: 

En el fondo.- 

Manifestó que no se habría efectuado un correcto análisis de la prueba aportada, sino 
que de forma absolutamente ilegal, el juez de primera instancia no incluyó en los 
antecedentes del proceso, pruebas presentadas en calidad de descargo, demostrando una 
abierta parcialización con la parte actora, al concluir de forma errónea dando por probada en 
parte la demanda, otorgando valor pleno a las pruebas presentadas por la parte actora, 
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cuando por la profusa documentación arrimada se acredita de manera indubitable la 
verdadera relación existente. 

Que no ha sido demostrado que la actora haya trabajado en la entidad demandada 
bajo lo estatuido en la Ley General del Trabajo y demás normas reglamentarias y conexas; 
que los funcionarios públicos se encuentran excluidos de la aplicación de las mismas a su 
favor y que se constituye en un claro intento de obtener ventajas económicas ilegitimas, 
puesto que de acuerdo a los documentos de descargo adjuntos, se demuestra de forma 
indubitable que entre la Escuelera Militar de Ingeniería (EMI), y la demandante existía una 
relación civil y de ninguna manera laboral, acreditándose mediante documentos privados que 
la entidad demandada, suscribió contratos en la vía administrativa-civil, motivo por el cual no 
le corresponde el pago e os beneficios sociales demandados por el actor. 

En la forma.- 

Sostuvo que el auto de vista incurre en una serie de contradicciones, toda vez que 
dentro de los considerandos no se efectúa una correcta valoración el recurso de apelación, 
ignorando los agravios expresados en de la fundamentación jurídica expuesta, aspecto que 
acredita que la juez a quo, no valoró en forma correcta toda la prueba aportada, motivo por el 
cual denunció la vulneración del art. 236 del C.P.C. 

Petitorio. 

Concluyó solicitando se case el auto de vista recurrido, declarando improbada la 
demanda 

CONSIDERANDO: II.- 

II.-1 Fundamentos Jurídicos del fallo. 

Tomando en cuenta que el recurso de casación en estudio fue deducido en el fondo y 
en la forma, se resolverá inicialmente en que corresponde a la forma, para luego, si amerita, 
resolver el referido al fondo. 

En la forma.- 

Respecto del hecho que el tribunal de alzada al emitir el auto de vista recurrido, no se 
habría pronunciado sobre los agravios expuestos en apelación, ignorando en la 
fundamentación los agravios expresados, cabe manifestar lo siguiente: 

En el recurso de apelación de fojas 205 a 206 y vta., se expresó que no“…se han 
valorado disposiciones legales que rigen la materia…”; que no se incluyó“…dentro de los 
datos del proceso pruebas presentadas en calidad de descargo demostrando una abierta 
parcialización con la parte actora…”; que la entidad pública demandada, “…no se encuentra 
inmersa en la Ley General del Trabajo, sino más bien se encuentra regida por la Ley 2027…”; 
que el art. 158 del Código Procesal del Trabajo no autoriza al juzgador a apartarse por 
completo de la prueba aportada por las partes y que si bien la apreciación y valoración de la 
prueba es facultad privativa de los jueces de instancia, corresponde al Tribunal de Apelación 
analizarlas cuando existe error de hecho como sucede en el caso de autos. 

En relación con lo anterior, citando los Autos Supremos N° 292/2010 de 14 de junio, 
correspondiente a la Sala Asocial y Administrativa Primera de la Corte Suprema de Justicia y 
N° 165/2013 de 11 de abril, pronunciado por la Sala Social y Administrativa Liquidadora del 
Tribunal Supremo de Justicia, el Tribual de Alzada expresó en el auto de vista impugnado, 
que: “…la Escuela Militar de Ingeniería E.M.I., es una entidad pública descentralizada, con 
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personería jurídica propia y autonomía administrativa, que pertenece al Sistema Universitario 
Nacional, conforme a capítulo VII de la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de la Nación 
(L.O.FF.AA.N.) Ley No. 1402 de 18 de diciembre de 1992, y ratificada por los arts. 1, 2 y 3 del 
Estatuto y Reglamentos Internos de la E.M.I…” 

Que en la especie, al haber sido contratado el demandante como contador, es 
decir, “….personal civil del sector descentralizado de esta casa superior de estudios, goza de 
todos los derechos contemplados en la Ley General del Trabajo y las normas conexas…” 

Precisó de la misma manera, que el demandante, como consta por el contrato de 
fojas 153 a 154, ingresó a trabajar en la entidad demandada, el 2 de abril de 2001, antes de la 
vigencia de la Ley N° 2027, cuya vigencia data del 21 de junio de 2001, citando al efecto el 
par. I del art. 69 de dicha norma. 

Citó del mismo modo el inciso j) del art. 3 y el art. 158 del Código Procesal del 
Trabajo en cuanto a la facultad de los jueces de instancia respecto de la apreciación y 
valoración de la prueba, como el art. 3 de la Ley N° 2938 de 20 de diciembre de 2004, que 
dispone: “Se autoriza la incorporación de la Escuela Militar de Ingeniería en el Presupuesto, 
como entidad pública descentralizada, bajo la tuición del Ministerio de Defensa Nacional, la 
misma que no demandará ninguna asignación directa o indirecta de recursos del Tesoro 
General de la Nación y debe cubrir todas sus obligaciones y pasivos con los recursos 
generados por su actividad.”(Las negrillas son añadidas). 

La fundamentación señalada, así como la que se refiere a la determinación del 
promedio indemnizable y otros aspectos que no fueron objeto del recurso de apelación, 
explica con claridad los elementos tenidos como expresión de agravios en el memorial de fs. 
205 a 206 y vta., por lo que se concluye que los argumentos expresados por las recurrentes, 
carecen de veracidad, encontrándose el auto de vista impugnado circunscrito a lo previsto en 
el art. 236 del Código de Procedimiento Civil, en relación con el art. 265 del Código Procesal 
Civil, es decir, es congruente y exhaustivo en relación con lo que fue expresado en el recurso 
que dio lugar a su emisión, cumpliendo el principio tantum devolutum quantum apellatum. 

En el fondo.- 

Sobre el hecho que no se habría efectuado un correcto análisis de la prueba 
aportada, sino que de forma absolutamente ilegal, no se incluyó dentro de los datos del 
proceso, pruebas presentadas en calidad de descargo, demostrando una abierta 
parcialización con la parte actora, al concluir de forma errónea dando por probada en parte la 
demanda, dando valor pleno a las pruebas presentadas por la parte actora, cuando la profusa 
documentación arrimada se acredita de manera indubitable la verdadera relación existente 
entre la parte actora y la entidad demandada, corresponde el siguiente análisis: 

De lo manifestado precedentemente, se advierte que las recurrentes, pretenden que 
se efectué una nueva valoración de la prueba acumulada durante la tramitación de la causa, 
sin percatarse que esta situación ya fue dilucidada por la jueza a quo, como por el tribunal de 
apelación, siendo preciso aclarar que, la apreciación y valoración de la prueba, en 
observancia de lo dispuesto por el art. 1289 del Código Civil, es facultad privativa de los 
jueces de instancia e incensurable en casación. 

La revaloración de la prueba es posible, solo en la medida que se demuestre con 
precisión y de manera fehaciente la existencia de error de hecho, que se da cuando se 
considera que no hay prueba suficiente sobre un hecho determinado, o que se hubiere 
cometido error de derecho, que recaiga sobre la existencia o interpretación de una norma 
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jurídica, o en su caso que los juzgadores de instancia ignorando el valor que atribuye la ley a 
cierta prueba, le hubieran dado un valor distinto, aspectos que en la especie no concurrieron. 

Por otra parte, las recurrentes no especificaron de manera concreta qué prueba no 
habría sido valorada o apreciada o se le hubiera dado un valor diferente, no siendo suficiente 
la simple enunciación de los supuestos errores en que hubieran incurrido los juzgadores de 
instancia, por lo que se concluye que no es evidente tal acusación. 

Al determinar, tanto la jueza a quo como el tribunal de alzada, la existencia de una 
relación laboral entre el actor y la institución demandada con las características esenciales 
previstas en el art. 2 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, considerando asimismo lo 
previsto por el art. 4 de la misma norma y disponer el pago de los derechos y beneficios 
sociales a favor de la actora, valoraron correctamente las pruebas aportadas por las partes, 
conforme determinan los artículos 3. j), 158 y 200 del Cód. Proc. Trab., tomando en cuenta 
que en la materia, el juzgador no se encuentra sujeto a la tarifa legal de la prueba y por lo 
tanto puede formar libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos 
que informan la sana crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del 
pleito y la conducta procesal observada por las partes, apreciando los indicios en conjunto, 
teniendo en cuenta la gravedad, concordancia y convergencia, y las demás pruebas que 
obran en el proceso. 

Es importante precisar, que la entidad demandante no desvirtuó los fundamentos de 
la acción interpuesta por Inocencia Moira Rodríguez Camargo, como correspondía hacerlo, 
en virtud de lo previsto en los arts. 3-h), 66 y 150 del Código Procesal del Trabajo, relativos al 
principio de inversión de la carga de la prueba, hecho que también fue considerado por los 
juzgadores de instancia para arribar a la decisión asumida. 

En consecuencia, corresponde reconocer a favor de la actora, los derechos y 
beneficios sociales concedidos en sentencia y confirmados por el auto de vista impugnado, 
los cuales son irrenunciables conforme lo prevé el art. 48-III de la C.P.E., concordante con el 
art. 4 de la L.G.T. 

Que en ese marco legal, se concluye, que el auto de vista impugnado, se ajusta a las 
normas legales en vigencia, no se observa violación de norma legal alguna, por consiguiente, 
corresponde resolver en la forma prevista por el artículo 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable 
por mandato de la norma remisiva contenida en el artículo 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, con la atribución contenida en los arts. 184. 1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L. Ó.J., 
declara INFUNDADO el recurso de casación de fs. 234 a 236 vta. Con costas. 

Se regula el honorario profesional de abogado en Bs 500.-, que mandará pagar el 
Tribunal Ad quem. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Eguez Añez. 

Sucre, 29 de marzo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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82 

Adriana Barrera López c/ Servicio Nacional del Sistema de Reparto 

Reclamación de pensiones 

Distrito: Cochabamba  

AUTO DE VISTA 

La Paz 10 de abril de 2016. 

VISTOS: La Resolución de fs. 105-107, recurso de apelación de fs. 123-124, auto de 
concesión de fs. 125 y demás antecedentes del cuaderno procesal administrativo de recurso 
de reclamación. 

CONSIDERANDO: Que dentro del presente trámite administrativo de recurso de 
reclamación, la Comisión de Reclamación del SENASIR pronuncia la Resolución Nº .210/15 
de 24 de marzo de 2015 cursante de fs. 123-124 de obrados, fallo mediante la cual resuelve: 
Único.- Confirma la Resolución Nº 00000311, de 16 de enero de 2015, cursante de fs. 76 y 77 
de obrados, emitido por la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, por 
encontrarse dispuesta conforme las disposiciones legales vigentes sobre la materia. Contra 
esta determinación Judith Amparo Arancibia Barrera apoderada legal de Ramón Arancibia 
Vildozo derechohabiente de BARRERA LOPEZ ADRIANA, interpone recurso de apelación 
con los argumentos expresados de fs. 123-124, recurso que es concedido mediante auto de 
fs. 125 de obrados, por ante el Tribunal Departamental de Justicia de La Paz en su Sala 
Social y Administrativa. 

Que la apelante manifiesta que las resoluciones emitidas por el SENASIR, ha sido 
emitidas de manera injusta y sin valorar los nuevos documentos que adjunto en calidad de 
prueba y que demuestran fehacientemente que su Padre, no descuido el trámite de solicitud 
de renta de viudo, y lo hizo al mes de transcurrido de su la muerte de su madre en el año de 
1977, por lo que el SENASIR basado en el art. 61 del Manual de Prestaciones de Rentas en 
Curso de Pago y Adquisición, ratifica el rechazo a otorgar este derecho a su padre, por 
supuestamente "haberse operado la prescripción". Así mismo sostiene que en 20 de agosto 
de 2014 hizo constar que recién obtuvo el Certificado de Matrimonio actualizado debido a , 
que no se encontraba la correspondiente partida, porque hace poco el Tribunal 
Departamental Electoral de Chuquisaca, termino de actualizar la base de datos, con los 
cuales demostró que su madre tenía la calidad de Rentista del Sector Magisterio y a su 
fallecimiento solicitó la renta de viudedad para su Padre, y como se demuestra de la 
documentación arrimada, no es la primera vez que solicita la Renta, no obstante de ello se ha 
solicitado este derecho al mes del fallecimiento de su señora madre. Argumentos estos que 
en su fundamentos teóricos y legales expuestos en su recurso de apelación, donde señala 
que no se ha aplicado correctamente la normativa legal pertinente, además de señalar 
mayores elementos de prueba y antecedentes de los hechos acontecidos, solicita conceder el 
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presente recurso al Tribunal Departamental, donde previo a los trámites de ley, se revoque la 
Resolución Nº 210/15 de 24 de marzo de 2015, disponiéndose e conceda a su poderdante la 
renta de viudedad que por justicia le corresponde. 

CONSIDERANDO: Que de la revisión de los antecedentes del expediente, lo 
expuesto por la solicitante en su recurso de apelación, así como las disposiciones legales que 
norman el presente tramite se concluye lo siguiente:  

Que el art. 32 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición 
aprobado por Resolución Secretarial Nº 10.0.0.097 de 21 de julio de 1997, dispone: "Se 
concede la renta de viudedad a la esposa sobreviviente, o a falta de ésta, a la conviviente que 
hubiera estado inscrita como tal en los registros de la Caja de Salud a la que pertenecía el 
asegurado, por lo menos un año antes a la fecha del fallecimiento del causante, siempre que 
el asegurado o conviviente no hubiera tenido impedimento legal para contraer matrimonio; 
vale decir, que el causante ostentaba el estado de soltero, viudo o divorciado mediante 
sentencia judicial ejecutoriada y que la vida en común se hubiera iniciado dos o más años 
antes del deceso ". Por otro lado el art. 61 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de 
Pago y Adquisición de 21 de julio de 1997 señala; "La acción para reclamar rentas o pagos 
globales de derecho habientes, prescribe a los tres años de la fecha de fallecimiento del 
causante..." , disposición legal que concuerda con el art. 532-I de la Reglamento del Código 
de Seguridad Socia], asimismo el D.S. Nº 28888 de fecha 18 de octubre de 2006 que en su 
art. 10 expresamente señala: "(solicitudes de renta del sistema de reparto para 
derechohabientes). A partir de la publicación del presente Decreto Supremo, el derecho de 
solicitar una renta de derechohabiente en el Sistema de Reparto prescribe en (10) años.", 
disposiciones legales aplicables al caso que amerita, toda vez que la titular del derecho 
conforme sale del Certificado de Defunción de fs. 70 de obrados, ha fallecido en fecha 23 de 
abril de 1997, sin embargo el reclamante pide sus renta de viudedad conforme se tiene de fs. 
74 de obrados recién en 20 de agosto de 2014, es decir después de más de 17 años de 
haber fallecido su esposa, por lo que resulta viable la aplicación de las normas legales 
citadas, considerando que los derechos asignados a los derechohabientes no pueden 
reclamarse en forma indefinida e indeterminada, lo contrario sería mantener en expectativa e 
indefinidamente el derecho de acciones contra la administración, conforme hace referencia la 
resolución apelada en el A.S. Nº 541, razones fundadas para desestimar la pretensión de la 
parte apelante. 

Que así examinado los antecedentes del proceso administrativo, este Tribunal 
concluye que a tiempo de haber emitido la Resolución apelada, la Comisión de Reclamación 
del SENASIR ha compulsado adecuadamente los mismos, correspondiendo a esta instancia 
mantener su determinación. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz; CONFIRMA la 
Resolución Nº 210/15 de 24 de marzo de 2015 cursante de fs. 105 a 107 de obrados, por 
consiguiente se mantiene firme y subsistente la Resolución Nº 00000311 de 16 de enero de 
2015 cursante de fs. 76-77 de obrados. Sea previas las formalidades de Ley. 

Vocal Relatora: MSc. Miryam Aguilar Rodriguez. 

Regístrese, notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Miryam Aguilar Rodriguez.-Fredy Paz Valdivia. 

Ante mí: Abg. Ilegible.- Secretario de Cámara. 
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AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 140 a 142, interpuesto por Judith 
Amparo Arancibia Barrera Vda. de Paz, apoderada de Ramón Arancibia Vildozo, derecho 
habiente de Adriana Barrera López, contra el Auto de Vista Nº 50/2016-SSA-I de 10 de abril, 
cursante a fs. 131 y vta., pronunciado por la Sala Primera Social y Administrativa Primera del 
Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del recurso de reclamación seguido por 
la recurrente, contra el SENASIR, la respuesta de fs. 146 a 148, el Auto de fs. 149 que 
concedió el recurso, el Auto Supremo Nº 352/2016-A de 27 de septiembre de 2016 (fs. 159 y 
vta.), que admitió la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I.-1.Antecedentes del proceso. 

I.-1.1. Resolución del Fondo de Pensiones del Magisterio. 

Que la Comisión Nacional de Prestaciones, mediante Resolución Nº 2826 de 10 de 
noviembre de 1989 de fs. 64 y vta., resolvió otorgar en favor de Adriana Barrera López, renta 
básica de vejez equivalente a Bs. 145,11 y renta complementaria por Bs. 133,94 a partir del 
mes de agosto de 1989. 

I.-1.2. Resolución de la Comisión Nacional de Prestaciones del SENASIR. 

Solicitada la calificación de renta de viudedad por Ramón Arancibia Vildozo, mediante 
memorial de fojas 74, la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, 
mediante Resolución N° 00000311 de 16 de enero de 2015 (fs. 76 a 77), resolvió desestimar 
la renta única de viudedad solicitada por el impetrante. 

I.-1.3. Resolución de la Comisión de Reclamación de Rentas del SENASIR. 

Ante esta circunstancia, Ramón Arancibia Vildozo, mediante memorial de fs. 101 a 
102, interpuso recurso de reclamación, el que fue resuelto a través de la Resolución de la 
Comisión de Reclamación del SENASIR, N° 210/15 de 24 de marzo, determinando confirmar 
la Resolución Nº 00000311 de 16 de enero de 2015. 

I.-1.4. Auto de Vista. 

Interpuesto recurso de apelación por Ramón Arancibia Vildozo a través del memorial 
de fs. 123 a 124, el mismo fue resuelto mediante A.V. Nº 50/2016-SSA-I de 10 de abril (fs. 
131 y vta.), correspondiente a la Sala Social y Administrativa Primera, del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, confirmando la Resolución Nº 210/15 de 24 de marzo, 
pronunciada por la Comisión de Reclamación del SENASIR, manteniendo en consecuencia, 
firme y subsistente la Resolución 00000311 de 16 de enero de 2015, emitida por la Comisión 
Nacional de Prestaciones del SENASIR. 

I.-2. Motivos del recurso de casación. 

Este fallo originó que Judith Amparo Arancibia Barrera Vda. de Paz, en 
representación legal de Ramón Arancibia Vildozo, derechohabiente de Adriana Barrera 
López, formule recurso de casación en el fondo, cursante de fs. 140 a 142, manifestando en 
síntesis lo siguiente: 

Que el auto de vista recurrido, en su segundo considerando, hace hincapié en el art. 
61 de la Resolución Secretarial N° 10.0.0087 de 21 de julio, Manual de Prestaciones de 
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Rentas en Curso de Pago y Adquisición, en relación con la prescripción que se produce en el 
término de tres años, computables a partir de la fecha de fallecimiento de la causante. 

Aclaró la recurrente, que el 20 de agosto de 2014 logró obtener el certificado de 
matrimonio de sus padres, indicando que en la época en que se jubiló su madre, el 10 de 
noviembre de 1989, no era requisito la entrega del certificado de matrimonio en el formato 
actual, sino solo la presentación de una copia legalizada por el Registro Civil. 

Sostuvo que la Resolución Nº 210/15 rechazó la otorgación de renta de viudedad a 
favor de su padre, porque supuestamente había operado la prescripción; que sin embargo, se 
trata de una medida injusta, emitida sin valorar los documentos que se presentaron como 
prueba, que demuestra que el impetrante no descuidó su trámite de solicitud de calificación 
de renta de viudedad, que la hizo al mes siguiente de ocurrido el fallecimiento de su esposa. 

Precisó que la solicitud de calificación de la renta de viudedad, data del año 1997 en 
que se produjo el fallecimiento de la causante, y que la solicitud presentada el 20 de agosto 
de 2014, se constituye en una ratificación de los trámites efectuados. 

Por esta razón denunció como normas erróneamente aplicadas, los arts. 32 y 61 de 
la Resolución Secretarial Nº 10.0.097 de 21 de julio de 1997, así como el inc. k) del art. 7 de 
la Constitución Política del Estado (1967 y sus reformas), en relación con el art. 45 de la 
C.P.E., de 7 de febrero de 2009 y con el art. 10 del D.S. Nº 28888 de 18 de octubre de 2006. 

I.-2.1 Petitorio. 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido, disponiendo se conceda la renta de viudedad a favor de Ramón Arancibia Vildozo. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.-1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

En el caso de autos, corresponde determinar si es evidente que se operó la 
prescripción del derecho al cobro de renta de viudedad por el solicitante, Ramón Arancibia 
Vildozo, conforme se determinó en las resoluciones administrativas emitidas por el Servicio 
Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR), determinación confirmada por el auto de vista 
ahora impugnado en casación. 

En cuanto a la aplicación del art. 61 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso 
de Pago y Adquisición, el mismo dispone: “La acción para reclamar rentas o pagos globales 
de derechohabientes, prescribe a los tres años de la fecha de fallecimiento del causante.” 

No obstante, se debe considerar que si bien el Manual de Prestaciones de Rentas en 
curso de Pago y Adquisición del Sistema de Reparto es de 21 de julio de 1997 y que el 
fallecimiento de la causante se produjo el 23 de abril de 1997. Pero, como el propio Tribunal 
de Apelación admite, el D.S. N° 28888 de 18 de octubre de 2006, en su art. 10, determina: “A 
partir de la publicación del presente Decreto Supremo, el derecho de solicitar una renta de 
derechohabiente en el Sistema de Reparto prescribe en (10) años.” 

Respecto de lo señalado, es importante considerar que como afirma la recurrente, el 
memorial de 20 de agosto de 2014 constituyó simplemente una reiteración de la solicitud que 
el derechohabiente formulara en su oportunidad y que en cada momento en que se presentó 
alguna solicitud o reclamo, se interrumpió el término de la prescripción debiendo iniciarse el 
cómputo nuevamente a partir de ese momento, lo que no fue enervado por el SENASIR, más 
aun considerando que no existe resolución administrativa y menos fallo judicial ejecutoriado, 
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de acuerdo con lo que determina el art. 9 del D.S. N° 28888, que textualmente señala: 
“Queda consolidada la definición de derechos en el Sistema de Reparto, en los trámites que 
tengan pronunciamientos definitivos emitidos por las instancias administrativas y 
jurisdiccionales competentes para el efecto, excepto en los casos que contengan 
documentos, datos o declaraciones fraudulentas que causen daño económico al Estado.” 

Corresponde precisar que luego, se promulgó la Constitución Política del Estado de 7 
de febrero de 2009 y que de acuerdo con lo que dispone su art. 45, todos los bolivianos y 
bolivianas, tienen derecho de acceder a la seguridad social de acuerdo con los principios que 
proclama, además que el Estado garantiza el derecho a la jubilación con carácter universal, 
solidario y equitativo. 

Del mismo modo, el parágrafo IV del art. 48 de la Carta Política del Estado, indica: 
“Los salarios o sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la 
seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia, y 
son inembargables e imprescriptibles.” Es decir, que los derechos sociales genéricamente 
comprendidos, entre los que se encuentra el derecho reclamado por el derechohabiente de 
Adriana Barrera López, son imprescriptibles. 

Adicionalmente, por mandato de la Sentencia Constitucional Nº 130/2010 de 17 de 
mayo, entre muchas otras, respecto de la eficacia plena y operatividad de la Constitución 
Política del Estado, establece que: “Cuando una Constitución es reformada o sustituida por 
una nueva, la Constitución en sí, mantiene su naturaleza jurídica, toda vez que 
ontológicamente sigue siendo la misma norma -fundamental y suprema dentro de un Estado- 
y, precisamente por su especial y exclusiva naturaleza jurídica, su operatividad en el tiempo 
no es la misma que de las normas ordinarias, de manera que la Constitución Política del 
Estado y sus disposiciones, a partir de su promulgación el 7 de febrero de 2009, se constituye 
en la Ley Fundamental y fundamentadora del ordenamiento jurídico del nuevo Estado 
boliviano, acogiendo en su contexto valores y principios propios de la realidad sobre la cual se 
cimienta la convivencia social en un Estado Social y Democrático de Derecho, en 
consecuencia, todas las normas inferiores deben adecuarse a lo prescrito por ella (art. 410.II 
de la CPE) pudiendo inclusive, operar hacia el pasado por cuanto su ubicación en la cúspide 
del ordenamiento jurídico implica que es éste el que debe adecuarse a aquélla, pues sus 
preceptos deben ser aplicados en forma inmediata, salvo que la propia Constitución disponga 
otra cosa, en resguardo de una aplicación ordenada y de los principios constitucionales.”(Las 
negrillas son añadidas). 

Respecto de lo precedentemente referido, se debe tener presente que por disposición 
del artículo 203 de la Constitución Política del Estado (2009), y del artículo 8 de la Ley de 
Tribunal Constitucional, Nº 27 de 6 de julio de 2010, las sentencias del Tribunal Constitucional 
Plurinacional, tienen efecto vinculante, el que debe ser entendido como de aplicación 
obligatoria por las autoridades y órganos públicos. 

 

Del mismo modo, particularmente en el caso en estudio, tomando en cuenta que el 
solicitante, de acuerdo con el certificado de matrimonio de fs. 71, nació el 31 de agosto de 
1925; es decir, que a la fecha tiene 92 años de edad, debiéndose considerar lo dispuesto por 
el artículo 67 de la Norma Fundamental del Estado, en relación con los derechos de las 
personas adultas mayores y la protección a la tercera edad, además de tomar en cuenta 
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específicamente el principio de oportunidad que rige al sistema de seguridad social, dada la 
edad avanzada del solicitante. 

Asimismo, es de aplicación el principio pro hómine, como se expresa en la Sentencia 
Constitucional Plurinacional N° 583/2012 de 20 de julio, entre otras, “…partiendo del principio 
pro hómine, contenido en los arts. 5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(PIDCP), 29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 13.IV y 256 de la 
C.P.E., el juzgador debe aplicar aquéllas normas que resulten más favorables para la 
persona, su libertad y derechos, así como interpretar esas normas en sentido más amplio.” 

 “En similar sentido, de acuerdo al principio de interpretación progresiva de la norma, 
entre varios entendimientos posibles, debe optarse por aquél que limite en menor medida el 
derecho o garantía que se denuncia como vulnerado; es decir, se debe elegir la interpretación 
más extensiva en cuanto al reconocimiento de derechos y una interpretación más restringida 
cuando se establezcan límites al ejercicio de los mismos.” 

En cuanto a la aplicación del artículo 32 del Manual de Prestaciones de Rentas en 
Curso de Pago y Adquisición, Resolución Secretarial N° 10.0.0.097 de 21 de julio de 1997, se 
trata evidentemente de aplicación indebida de esa norma en la especie, pues como consta 
por el certificado de matrimonio de fs. 71, los señores Ramón Arancibia Vildozo y Adriana 
Barrera López, contrajeron matrimonio civil el 7 de julio de 1951, sin que a la fecha de emisión 
del dicho certificado, 16 de junio de 2014, conste en el mismo que se hubiera producido su 
disolución o anulación, por lo que su invocación en el auto de vista impugnado, es 
impertinente e indebida. 

En consecuencia, no resulta aplicable al caso de autos la prescripción alegada por el 
SENASIR, por lo que corresponde conceder la renta de viudedad solicitada, a favor de 
Ramón Arancibia Vildozo, siendo evidente lo expresado en su memorial de recurso de 
casación en relación con la interpretación errónea y aplicación indebida de la norma por el 
Tribunal de Alzada, al emitir el auto de vista impugnado. 

Finalmente, conforme a la jurisprudencia sentada por este Tribunal, tanto en los 
procesos administrativos, como en la jurisdicción ordinaria, debe prevalecer la verdad material 
sobre la verdad formal, así los arts. 180. I de la Constitución Política del Estado y 30. 11 de la 
Ley del Órgano Judicial, establecen como principio procesal a dicha verdad, con la finalidad 
de que toda resolución contemple de forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron los 
hechos, en estricto cumplimiento de las garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la 
verdad pura, a la realidad de los hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y 
jurisdiccional en ritualismos procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. 

En tal sentido, siendo que la Constitución Política del Estado (1967 y sus reformas) 
se encontraba vigente a momento del fallecimiento de la causante, cabe considerar lo que 
determinan sus arts. 158 y 162, en cuanto consagran la irrenunciabilidad de los derechos 
sociales imponiendo al Estado la obligación de defender el capital humano, protegiendo la 
salud de la población, asegurando la continuidad de sus medios de subsistencia y mejorando 
las condiciones de vida del grupo familiar, cuyos regímenes de seguridad social se inspiran 
en los principios de universalidad, solidaridad, unidad de gestión económica, oportunidad y 
eficacia, para cubrir las contingencias de enfermedad, maternidad, riesgos profesionales, 
invalidez, vejez, muerte, paro forzoso, asignaciones familiares, vivienda de interés social y 
otros, principios que fueron ratificados y ampliados en los arts. 35, 46, 47 y 48 de la Carta 
Política del Estado vigente. 
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Que en el marco legal descrito, el Tribunal de Alzada incurrió en errónea aplicación 
de normas laborales al confirmar la Resolución N° 210/15 de 24 de marzo, pronunciada por el 
Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR), fs. 105 a 107, por lo que corresponde 
aplicar el artículo el art. 220. V del Código Procesal Civil, aplicable por permisión de la norma 
remisiva contenida en el artículo 633 del Reglamento del Código de Seguridad Social y del 
art. 14 de la Resolución Secretarial N° 10.0.0.097 de 21 de julio de 1997. 

POR TANTO: La Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa 
Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los arts. 184. 1 de 
la Constitución Política del Estado y en el artículo 42. I. 1 de la L.Ó.J., CASA el auto de vista 
recurrido y deliberando en el fondo, dispone que el SENASIR, a la brevedad, tomando en 
cuenta el principio de oportunidad, proceda a la calificación de renta de viudedad a favor de 
Ramón Arancibia Vildozo. 

Sin responsabilidad por ser excusable. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Relator: Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Eguez Añez. 

Sucre, 29 de marzo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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Eduardo Rivero Zurita  

c/ La Empresa “La Firma S.R.L.” 

Contencioso administrativo 

Distrito: Chuquisaca  

AUTO SUPREMA 

El recurso de reposición con alternativa de casación de fojas 470 a 471, interpuesto 
por María Esperanza Zelaya Ávila, en representación de la Universidad Mayor Real y 
Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca (UMRPSFXCh), en mérito al Testimonio de 
Poder Nº 884/2016, otorgado por ante el Notario de Fe Pública Nº 3 del Departamento de 
Chuquisaca, que confiere Eduardo Rivero Zurita en su condición de Rector, contra el Auto de 
Vista Nº 527/2016 de 01 de septiembre, pronunciado por la Sala Social Administrativa, 
Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Chuquisaca, dentro de la demanda contenciosa administrativa de devolución de monto 
pagado por concepto de pago de precio, seguido por Eduardo Rivero Zurita, en 
representación de la UMRPSFXCh, el memorial de contestación de fs. 473 y vuelta, el Auto 
Nº 552/2016 de 15 de septiembre que rechaza el recurso de reposición y concede el recurso 
de casación, los antecedentes y: 

CONSIDERANDO: I.- 

Teniendo presente que en un recurso de casación, el expediente se constituye en el 
medio idóneo para acreditar la verdad material, en mérito a que el mismo contiene en forma 
cronológica todos los actos procesales ejercidos por los diferentes sujetos procesales, en el 
caso de autos, es imperativo hacer referencia a los siguientes actuados: 

1.-La UMRPSFXCh, en su condición de actora, solicitó a las autoridades judiciales de 
primera instancia que se imponga contra la Empresa “La Firma SRL”, varias medidas 
precautorias, pretensión que fue resuelta por el Auto Nº 451/2016, de 1 de agosto, cursante 
de fs. 217 disponiendo a) “se oficie a la ASFI, a efectos de retener cuentas de la Empresa La 
Firma SRL, hasta la suma de Bs 2.910.000…”(sic); b) desestimándose la medida precautoria 
referente a la anotación preventiva de inmuebles y vehículos, en cuanto no se acredite su 
necesidad. 

2.-Contra esta decisión “La Firma SRL”, mediante su representante por escrito de fs. 
232 a 234 interpuso recurso de reposición con alternativa de apelación, cumplidas las 
formalidades procesales el Tribunal de Instancia, resolvió el referido medio de impugnación, 
mediante Auto Nº 527/2016 de 1 de septiembre, de fs. 421 a 422, revocando el auto de fs. 
217: “…disponiendo no ha lugar a las medidas precautorias solicitadas por la representante 
de la UMRPSFXCh” (sic). 
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La representante de la UMRPSFXCh, contra esta resolución judicial por escrito de fs. 
470 a 471 interpuso recurso de reposición con alternativa de apelación, solicitando que el 
Tribunal de primera instancia reponga la decisión asumida en el Auto Nº 527/2016, 
manteniendo firme y subsistente lo decidido en el Auto Nº 251/2016 (consideramos que hubo 
error de taipeo, toda vez que la resolución cursante de fs. 217 está identificada con el número 
451 y no 251). En caso de ser negativa la decisión del Tribunal, hace referencia que su 
pretensión es con alternativa de casación. 

3.-El Tribunal de instancia, luego de haber cumplido con las formalidades procesales, 
el 15 de septiembre de 2016, emitió el Auto 552, cursante a fs. 474, mediante el cual dispuso 
dos situaciones: a) Rechazar el recurso de reposición interpuesto por la UMRPSFXCh, 
manteniendo firme y subsistente el Auto Nº 527/2016 y b) Conceder el recurso de casación 
que alternativamente interpuso la parte actora, en consecuencia se remitió el referido 
expediente a este Tribunal. 

CONSIDERANDO: II 

En mérito a lo manifestado, teniendo presente el principio de legalidad, de dirección y 
jerarquía normativa, mismos que a su vez son parte del debido proceso, corresponde realizar 
las siguientes puntualizaciones jurídicas: 

El art. 108 de la C.P.E., dispone: “Son deberes de las bolivianas y los bolivianos: 1.- 
Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes”, por su parte el art. 109-II de la 
misma constitución prevé: “los derechos y sus garantías solo podrán ser regulados por ley”, 
por su parte el art. 122 de la misma norma fundamental, señala: “Son nulos los actos de las 
personas que usurpen funciones que no les competen, así como los actos de las que ejercen 
jurisdicción o potestad que no emane de la Ley”, por lo que constituye deber inexcusable del 
administrador judicial resolver las causas de acuerdo a lo establecido en la Constitución y las 
Leyes, siendo nulos los actos de los que usurpen funciones que no les corresponde. 

La L. Nº 620 de 31 de diciembre de 2014, “Ley Transitoria para la Tramitación de los 
Proceso Contenciosos y Contenciosos Administrativos”, misma que se constituye una ley 
especial al momento de resolver procesos contenciosos y mientras no exista una sentencia 
constitucional que disponga la inconstitucionalidad de la referida ley conforme dispone los 
arts. 4 y 14 de la L. Nº 254, se presume su constitucionalidad. 

La referida L. Nº 620, en relación a los medios de impugnación, que pudieran 
ejercerse dentro un proceso contencioso, refiere en su artículo 5 lo siguiente: “I. Contra la 
resolución que resuelve el proceso contencioso, procederá el Recurso de Casación, conforme 
lo siguiente: 1.- En los procesos contenciosos tramitados en las Salas Contenciosas y 
Contenciosas Administrativas de los Tribunales Departamentales de Justicia, los Recursos de 
Casación serán resueltos por la Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal 
Supremo de Justicia. 2.- En los procesos contenciosos tramitados en la sala Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, los Recursos de Casación 
serán resueltos por la Sala Plena de este Tribunal”. 

El referido art. 5 de la L. Nº 620, señala claramente que únicamente puede 
impugnarse vía recurso de casación, los autos definitivos o las sentencias que resuelvan la 
pretensión de fondo. 

En el caso de autos, conforme se acredito al momento de desarrollar los 
antecedentes cursantes en el expediente, la pretensión interpuesta por la parte actora, que 
dio origen a la primera resolución judicial, identificada como Auto Nº 451/2016 de 1 de agosto 
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de fs. 217, fue una medida precautoria, ahora denominada medida cautelar y conforme se 
precisó en doctrina una de las características de este instituto es la provisionalidad, es decir 
que la decisión asumida por una autoridad judicial, respecto a esta clase de previsiones sólo 
adquiere calidad de cosa juzgada formal, pudiendo ser modificada a futuro, de oficio o a 
solicitud expresa de una de las partes, consiguientemente toda decisión judicial que resuelva 
una solicitud referida a una medida precautoria, siempre tendrá la característica de un Auto 
Interlocutorio y no un Auto Definitivo, por no estar resolviendo el fondo de la demanda, sino 
una cuestión accesoria a la misma. 

Ello implica que la segunda resolución judicial identificada como Auto Nº 527/2016, 
cursante de fs. 421 a 422, contra la cual la UMRPSFXCh, interpuso recurso de reposición, 
también es un Auto Interlocutorio, en consecuencia por un principio de legalidad, de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 5 de la L. N° 620 de 31 de diciembre de 2014, no 
corresponde su impugnación vía recurso de casación reiteramos instituto procesal que 
únicamente es procedente para que pueda ser interpuesto contra un Auto Definitivo o una 
Sentencia, situación que no ha ocurrido en el caso concreto. 

A lo manifestado se debe tener presente que el art. 15.I de la L.Ó.J., respecto al 
principio de jerarquía constitucional, dispone que toda autoridad judicial imperativamente 
debe aplicar en sus decisión lo dispuesto en la norma fundamental, consiguientemente es 
pertinente hacer referencia al art. 122 de la referida Constitución Política del Estado que 
dispone: “Son nulos los actos de las personas que usurpen funciones que no les competen, 
así como los actos de las que ejercen jurisdicción o potestad que no emane de la Ley”. 

En el caso de autos, al haberse evidenciado que la concesión del recurso de 
casación, dispuesta mediante resolución cursante de fs. 474, es contrario a lo previsto en la 
Ley, corresponde reconducir esta situación. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en los 
arts. 108, 122, 184 de la C.P.E., numeral 1 del parágrafo I del art. 42 y 15 ambos de la Ley del 
Órgano Judicial, dispone ANULAR OBRADOS, hasta fs. 475 inclusive y amparados en los 
principios de dirección y celeridad, se deja sin efecto el último párrafo de la parte dispositiva 
de la resolución cursante de fs. 474, referente a la concesión del recurso de casación, por los 
argumentos y fundamentos expuestos anteriormente, manteniéndose firme y subsistente el 
resto de la referida decisión judicial. 

De conformidad con el art. 4.5 del Reglamento de Multas procesales (Resolución 
DAF 070/2013 de 9 de julio), se les impone una multa de Bs 300.-, a las autoridades judiciales 
que dispusieron la referida concesión, debiendo ejecutarse la misma por la Jefatura 
Departamental de Recursos Humanos del Consejo de la Magistratura. 

En cumplimiento del art. 17-IV de la L.O.J., por secretaría deberá remitirse copia de la 
presente resolución al Consejo de la Magistratura, teniendo noción que no corresponde iniciar 
proceso disciplinario, contra ninguna autoridad judicial, por las decisiones asumidas dentro de 
una determinada causa judicial. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Eguez Añez. 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 1149 

Gaceta Judicial de Bolivia 

Sucre, 29 de marzo de 2018. 

Ante mí: Abg. María del Rosario Vilar Gutiérrez.- Secretaria de Sala.  
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Felix Pérez Serrudo c/ Andrés Avelino Salazar Escobar 

Social 

Distrito: Santa Cruz  

SENTENCIA 

Dentro del proceso social de pago de beneficios sociales, seguido por Felix Pérez 
Serrudo contra Andrés Salazar Escobar. 

CONSIDERANDO: Que Felix Pérez Serrudo de fs. 6 a 7, interpone demanda social 
por el pago de beneficios sociales contra Andrés Salazar E., en la cual expresa que fue 
contratado como operador de motoniveladora y perfilador con experiencia desde 31 de agosto 
de 2010 hasta el 23 de diciembre de 2010, es decir por 3 meses y 23 días. Indica además 
que su empleador le realizo un contrato atípico que consta por escrito en el cual se expresa el 
tiempo a voluntad y el sueldo mensual de Bs 4.200.-, sin embargo el demandante señala que 
trabajo hasta el 23 de diciembre de 2010, fecha en la cual fue despedido intempestivamente, 
toda vez que la motoniveladora la cual era su herramienta de trabajo tuvo fallas mecánicas y 
dejo de funcionar, hecho que fue acusado contra el demandante cuando el responsable del 
mantenimiento era la parte demandada. Señala también que procedió a reclamarle su sueldo 
por los 23 días trabajados y el aguinaldo, recibiendo como respuesta la amenaza de juicio 
para cobrarle el costo de la motoniveladora, razón por la cual se apersono ante el Ministerio 
de Trabajo donde le indicaron que eso se traducía en un despido indirecto llegándose a citar 
a la parte demandada a audiencias con el fin de conciliar sin embargo cada vez más exaltado 
se negó a cancelarle los beneficios sociales calculados en Bs 19.775.-, por concepto de 
desahucio, indemnización de 3 meses y 23 días, aguinaldo de 3 meses y 23 días y sueldo 
devengado de 23 días. Finalmente señala que lo ocurrido con la herramienta de trabajo no es 
culpa suya y mucho menos un acto intencional toda vez que su fuente de empleo dependía 
de dicha herramienta, es en este sentido y toda vez que su empleador se niega a cancelarle 
los beneficios sociales reclamados, razón por la cual demanda el pago de los mismos 
conforme la liquidación efectuada solicitando se dicte sentencia declarando probada su 
demanda y sea con costas. 

Que: de fs. 9 mediante Auto Interlocutorio de 28 de febrero del 2011, se admite la 
demanda presentada por Felix Pérez Serrudo contra Andrés Salazar E., y en cuanto hubiere 
lugar a derecho se corre traslado a la parte, para que la conteste bajo apercibimiento de ley, 
según consta en diligencias de fs. 12 cursante en obrados, siendo citado mediante cédula. 

CONSIDERANDO: Que mediante Auto Interlocutorio N°. 356 de 26 de mayo de 2011, 
cursante de fs. 108 y vta., de obrados se rechaza el memorial de contestación por haber sido 
presentado fuera del termino establecido por el art. 124 del Cód. Proc. Trab.; se declara 
rebelde y contumaz a Andrés Salazar Escobar y se le designa abogado de oficio; y se traba la 
relación procesal fijando los puntos de hecho a probar, sujetando la causa a prueba por el 
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término de 10 días, emplazando a las partes al uso de los medios de prueba conforme al art. 
151 del Cód. Proc. Trab., tomando en cuenta que la inversión de la prueba corresponde al 
empleador según lo establecen el art. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., el cual es notificado 
a las partes, tal como consta en diligencias de fs. 110 y vta., de obrados. 

Que mediante memorial de fs. 122 y vta., presentado por Andrés Salazar Escobar, 
purga rebeldía y solicita estar derecho ratificando su memorial de fs. 105 a 107, en el cual 
señala que el demandante Felix Pérez Serrudo miente al sostener que se le adeuda los 23 
días trabajados del mes de diciembre así como el aguinaldo, y manifiesta que el problema de 
la motoniveladora fue por irresponsabilidad y descuido del demandante quien fue responsable 
de que se haya fundido el motor. Señala también que el demandante solo trabajo 10 días en 
el mes de diciembre y no 23 como manifiesta en su demanda. Finalmente señala que Felix 
Pérez Serrudo el 23 de diciembre del año 2010 recibió en calidad de pago de aguinaldo la 
suma de Bs 1.050.-, por los meses de septiembre octubre y noviembre, firmando un recibo 
por ese importe el cual acompaña en original a su memorial, y en consecuencia al no existir 
pago de aguinaldo que se encuentre pendiente solicita se declare improbada la demanda de 
pago de beneficios sociales y sea con costas. 

CONSIDERANDO: Que en el transcurso del término de prueba, las partes ofrecieron 
y produjeron las siguientes probanzas: 

De Cargo: mediante memorial de fs. 119 y vta.; ofrece y ratifica sus pruebas, que son 
admitidas mediante decreto de fs. 120.  

Literales: Fs. 1 a 5; 113 a 118 y fs., 124 a 126. 

Testifical: Fs. 143, 149. 

Confesión Provocada: Fs. 154  

De Descargo: Mediante memorial de fs. 122 y vta., ofrece y ratifica sus pruebas, que 
son admitidas mediante decreto de fs. 123. 

Literales: Fs. 13 a 104. 

Que de fs. 152 mediante providencia de 4 de junio de 2012, se declara cerrado el 
término probatorio quedando las partes, notificadas de fs. 153 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que de la revisión de los antecedentes, así como el análisis y 
compulsar de las pruebas aportadas al proceso, y con el criterio establecido en el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab., que señala: " El Juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por lo 
tanto formará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que 
informan la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a la 
conducta procesal observada por las partes", además del principio de libre apreciación de la 
prueba establecido por el art. 3-j) del Cód. Proc. Trab.; lo que motivan al suscrito juzgador la 
convicción de reconocer a favor de las demandantes, los puntos de hecho reconocidos como 
probados relativos a: la relación laboral, modalidad de contrato, sueldo promedio, tiempo de 
servicio. Que de conformidad a los art. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., establecen que en 
todo proceso laboral, la carga de la prueba corresponde al empleador, y así permitir 
desvirtuar los fundamentos de la demanda; se tiene que la parte demandada Andrés Salazar 
Escobar, no ha desvirtuado con pruebas legales y suficientes, los derechos y pretensiones 
reclamadas en la demanda, con relación a los puntos de hecho, litigados y comprobados en 
el presente proceso. 

Hechos Comprobados: 
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1.-En cuanto a la relación laboral, la modalidad del contrato y el sueldo promedio, se 
tiene demostrado por las pruebas aportadas al proceso Literal de fs.  2 y 13; que existió 
relación laboral entre Felix Pérez Serrudo con Andrés Salazar Escobar, desempeñando el 
cargo de Operador de Motoniveladora, siendo contratado mediante contrato escrito de trabajo 
por tiempo indefinido, con un sueldo promedio indemnizable de Bs 4.200.-, Toda vez que 
ambas partes han presentado y reconocido como cierto el contrato de trabajo cursante de fs. 
2 y 13, el cual consigna además el sueldo mensual cancelado al actor en el monto de Bs 
4.200. Razón por la cual se reconoce a favor de Felix Pérez Serrudo la existencia de la 
relación laboral, la modalidad de contrato y el sueldo promedio, en aplicación a lo establecido 
por el art. 154 del Cód. Proc. Trab., que señala que "No requieren prueba los hechos 
afirmados por una parte y admitidos o reconocidos por la contraria "; y de conformidad a los 
art. 6 y 52 de la L.G.T. 

2.- En cuanto al tiempo de servicio y el motivo de la extinción de la relación laboral, se 
tiene demostrado por las pruebas aportadas al proceso Literales de fs. 2 y 13 a 88; Testifical 
de fs. 143 y 149; Confesión Provocada de fs. 154; que Felix Pérez Serrudo ingreso a trabajar 
en 31 de agosto del 2010, siendo despedido de forma intempestiva en 23 de diciembre de 
2010, lo que constituye un tiempo de servicio de 3 meses y 23 días. Tomando en cuenta que 
la parte demandada no ha negado el inicio de la relación laboral, adjuntando inclusive el 
contrato de trabajo de fs. 13, en el que se evidencia como fecha de inicio de la relación 
laboral el 31 de agosto de 2010, así también adjunta en calidad de prueba las documentales 
de fs. 14 a 81, correspondientes a los partes diarios presentados por el actor hasta 7 de 
diciembre de 2010 y finalmente adjunta la documental de fs. 88 correspondiente al documento 
manuscrito de pago de aguinaldo de 23 de diciembre de 2010, reconocido como cierto por el 
actor Felix Pérez Serrudo, en su memorial de fs. 119, documentales que demuestran la 
continuidad del servicio prestado por el actor hasta 23 de diciembre de 2010. Y toda vez que 
la parte demandada no ha demostrado que el actor haya adecuado su conducta a ninguna 
causa justificada de retiro, obviando además otorgar el preaviso correspondiente, conforme lo 
establece el art. 12 de la L.G.T., se reconoce a favor del actor los puntos de hecho 
correspondientes al tiempo de servicio y el motivo de la extinción de la relación Laboral en 
aplicación del Principio de la Continuidad de la Relación Laboral establecido por el inciso b) 
del D.S. No. 28699 del 1 de mayo de 2006; el art. 166 y las presunciones establecidas en los 
c) y d) del art. 182 del Cód. Proc. Trab. 

3.- En cuanto al sueldo devengado y la solicitud de aguinaldo se tiene demostrado 
por las pruebas aportadas al proceso Literales de fs. 88; que se le adeuda a Felix Pérez 
Serrudo el sueldo correspondiente a los 23 días de trabajo del mes de diciembre de 2010, 
toda vez ,que la parte demandada no ha presentado ninguna documental que demuestre el 
pago de este concepto ya que de conformidad a lo establecido por los arts. 3-h), 66 y 150 del 
Cód. Proc. Trab., la carga de la prueba corresponde al empleador, razón por la cual 
corresponde el pago del sueldo, devengado debido a que la remuneración o salario es lo que 
percibe el trabajador en pago de su trabajo; consecuentemente, quien trabaja tiene derecho a 
pedir el pago de los sueldos devengados Sin embargo no le corresponde el pago del 
aguinaldo solicitado ya que mediante memorial de fs. 119 el actor reconoce el documento 
manuscrito correspondiente al pago de aguinaldo de 23 de diciembre de 2010 cursante de fs. 
88. 

4.- En cuanto a los beneficios sociales y otros conceptos que le pudieran 
corresponder al demandante Felix Pérez Serrudo, se tiene que comprobada la relación 
laboral, el tiempo de servicios, modalidad de contrato, el sueldo promedio, el sueldo 
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devengado y el motivo de la extinción de la relación laboral; consiguientemente, le 
corresponde el pago de: Desahucio, indemnización y el pago del sueldo devengado; en 
cumplimiento y de conformidad a los art. 48 parág. I, II, III; y 49 parág., II y III de la C.P.E.; a 
los arts. 6, 13, 19, 20, 53 de la L.G.T.; los arts. 8, 11, 12, 39 del D.R. N° 224 de 23 de agosto 
de 1943; y el art. 2 y 3 del D.S. No. 0110 del 1 de mayo de 2009. 

POR TANTO: El suscrito Juez Quinto del Trabajo y Seguridad Social, sin Por entrar 
en otras consideraciones de orden legal, administrando Justicia en nombre de la Nación, y en 
virtud de la Jurisdicción y Competencia que por ley ejerzo, con los fundamentos expuestos: 
FALLA, Declarando PROBADA EN PARTE, con el costas, la demanda de fs. 6 a 7 de 
obrados, por haberse probado la relación lo laboral entre Felix Pérez Serrudo con Andrés 
Salazar Escobar, 2 desempeñando el cargo de Operador de Motoniveladora, desde 31 de o 
agosto del 2010 hasta 23 de diciembre de 2010, percibiendo un sueldo promedio 
indemnizable de Bs 4.200, habiendo prestados sus servicios por el tiempo de 3 meses y 23 
días; bajo la modalidad de contrato escrito de trabajo por tiempo indefinido, con motivo de 
extinción de la relación laboral por despido intempestivo. Consiguientemente le corresponde 
el pago de: Desahucio calculado en Bs 12.600.- indemnización por el tiempo de servicio de 3 
meses y 23 días calculados en Bs 1.318.33.-, Sueldo devengado de 23 días calculados en Bs 
3.220. Por lo que conforme a lo dispuesto por el art. 48-I, II, III de la C.P.E., por el art. 4 de la 
L.G.T., y por el art. 202 del Cód. Proc. Trab., por la lrrenunciabilidad de derechos del 
trabajador demandante corresponde, y en cuyo mérito ordeno: a Andrés Salazar Escobar, 
pague a tercero día de ejecutoriada esta sentencia, a favor del demandante. Felix Pérez 
Serrudo, el monto equivalente a sus derechos y beneficios sociales siguientes: 

Felix Pérez Serrudo: 

Desahucio por 3 salarios Bs 12.600 

Indemnización de 3 meses y 23 días Bs 1.318.33 

Sueldos devengados de 23 días  Bs 3.220 

Total por pagar Bs 17.138.33 

Son: diecisiete mil ciento treinta y ocho 33/100 Bolivianos, más la multa del 30%, 
actualización y reajustes dispuestos por el artículo 9 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 
2006. 

Esta Sentencia que se registrará, donde corresponde; la pronuncio, sello y firmo, en 
esta ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los 17 de agosto del 2012. 

Regístrese.  

Fdo.- Abg. Richard Vargas Vaca.- Juez 6° de Partido del Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Ingrid Chávez Guzmán.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz de la Sierra 27 de abril de 2016. 

VISTOS: En cumplimiento a lo determinado en el A.S. N° 817 de 23 de octubre de 
2015 que en su parte resolutiva anula el Auto de Vista N° 284 de 2 de octubre de 2014 
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inclusive; que conforme a providencia de fs. 254 ingresa a sorteo sin esperar, turno se da 
cumplimiento. 

CONSIDERANDO: Que de fs. 155 a 157 vta., del expediente, el Juez 5° de Partido 
del Trabajo y Seguridad Social de la Capital pronuncia la Sentencia N° 559/12 de 17 de 
agosto de 2012; que en la parte resolutiva declara: Probada en parte la demanda con costas 
interpuesta por Felix Pérez Serrudo contra Andrés Salazar Escobar, disponiendo que la parte 
demandada al tercero día de ejecutoriada la sentencia pague al demandante la suma de Bs 
17.138.33.-, (son: Diecisiete Mil Ciento Treinta Y Ocho 33/100 bolivianos), más la multa del 
30% actualización y reajustes dispuestos por el art. 9 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 
2006. 

CONSIDERANDO: Que mediante memorial cursante fs. 208 a 211 vlta., del 
expediente; Andrés Avelino Salazar Escobar interpone recurso de apelación en contra de la 
Sentencia N° 559/12 de 17 de agosto de 2012, manifestando que no se han valorado las 
pruebas presentadas por el recurrente; indicando los argumentos de la demanda así mismo 
los argumento de su contestación a la demanda. Expresa que se han vulnerado el 
ordenamiento jurídico legalidad, seguridad jurídica, igualdad, proporcionalidad, jerarquía• 
normativa la verdad material y debido proceso; no habiendo negado la actora las 
documentales que han presentado gozando de plena fe probatoria que deben ser valoradas. 
Indica que el actor causo daño material (fundiendo el motor de fs. 61), abandonando el lugar 
de trabajo no correspondiendo la indemnización; solicitando se revoque la sentencia y se 
declare improbada la demanda y sea con costas. 

Que mediante memorial cursante de fs. 215 y vta., del expediente Felix Pérez 
Serrudo contesta el recurso de apelación opuesto por la parte demandada indicando que 
durante el proceso se han respetado todos los derechos y garantías constitucionales; expresa 
que durante el proceso no se ha demostrado que el actor hubiera sido responsable de 
sabotear la herramienta de trabajo, siendo el exigente uso de horas de trabajo, despidiéndolo 
de manera intempestiva sin el pago de los beneficios sociales, solicitando se confirme la 
sentencia y sea con costas. 

CONSIDERANDO: Que el conocimiento en alzada debe, circunscribirse a los puntos 
de las apelaciones en su pertinencia con los de la sentencia y que hubieran sido debidamente 
fundamentados, de conformidad al art. 265 del Cód. Proc. Civ., este tribunal ingresando a su 
análisis en función de los datos del proceso y la disposición legal cuya infracción se acusa. 

Que en estricta aplicación de los lineamientos establecidos en la Constitución Política 
del Estado, que establece la protección que tiene toda persona que se encuentra 
desempeñando una actividad laboral, así lo ha consignado en el art. 46 "I. Toda persona tiene 
derecho: 1. al trabajo digno, con seguridad industrial, higiene y salud ocupacional, sin 
discriminación, y con remuneración o salario justo, equitativo y satisfactorio, que el asegure 
para sí y su familia una existencia digna. 2. 

A una fuente laboral estable, en condiciones equitativas y satisfactorias. II. El Estado 
protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas. III Se prohíbe toda forma de trabajo 
forzoso u otro modo análogo de explotación que obligue a una persona a realizar labores sin 
su consentimiento y justa retribución"; en tal sentido la norma procesal que rige en las 
relaciones laborales el Cód. Proc. Trab., art. 56 que señala: "El impulso y la dirección del 
proceso corresponde al Juez y al Tribunal, quienes cuidarán de su rápida tramitación, sin 
perjuicio del derecho ,de defensa de las partes" (subrayado y negrillas es propio); siendo 
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obligación y atribución del presente Tribunal verificar la eficacia de los actos procesales que 
se hayan ejecutado, en cuanto a los requisitos, formas o procedimientos previsto por las 
normas procesales para la validez de los mismos a efecto de asegurar a las partes el derecho 
constitucional al debido proceso. 

En ese contexto, art. 17 de la L. N° 025 de 24 de junio de 2010 dispone 
expresamente que: "1 La revisión de las actuaciones procesales será de oficio y se limitará a 
aquellos asuntos previstos por ley". De manera concordante el mismo cuerpo legal establece 
en el art. 16 señala que: "I. Las y los magistrados, vocales y jueces, deberán proseguir con el 
desarrollo del proceso, sin retrotraer a las etapas concluidas, excepto cuando existiera 
irregularidad procesal reclamada oportunamente y que viole su derecho a la defensa 
conforme a ley" en tal sentido la norma señalada establece de manera clara que de manera 
excepcional cuando se evidencia irregularidad procesal que viole el derecho a la defensa, 
podrán retrotraerse etapas consumadas a efecto del cumplimiento del debido proceso, sin 
embargo en la presente causa no se evidencia la existencia de vulneración al derecho de la 
publicidad de los actos procesales conforme establece el procedimiento. 

Que del análisis, revisión y evaluación de los datos del proceso, se llega a establecer, 
en derecho y merced a la recta razón, ambas partes del proceso han opuesto recurso de 
apelación con el argumento dé falta de valoración de las pruebas, a tal efecto se tiene que: 

1.-En cuanto a la causal de la finalización laboral; el recurrente manifiesta que la actor 
causo severos daños a la máquina de la empresa (fundió el motor) no correspondiendo el 
pago de los beneficios sociales; de la revisión de las actuaciones procesales que cursan en el 
exordio se evidencia que el actor Felix Pérez Serrudo, realizaba sus actividades laborales en 
el cargo de Operador de Motoniveladora; de fs. 14 a 87 se evidencia documentales 
informativas del uso de maquinarias; de fs. 89 Certificación de: " Desperfecto de la maquina"; 
documentales que han sido debidamente valoradas en la parte considerativa punto 2 de la 
sentencia recurrida, siendo que durante la etapa probatoria no se evidenciado la existencia de 
causal de despido justificado; el argumento que expresa el recurrente en cuanto al daño 
ocasionado por el actor al instrumento de trabajo no ha sido debidamente probado durante el 
proceso, al evidenciarse que las documentales de fs. 14 a 88 y 89 no demuestran que la 
voluntad del ex trabajador hubiera sido causar daño a la maquinaria que se encontraba en su 
cargo, tal como de manera concordante entre si señalan, las declaraciones testificales 
cursante de fs. 143 y vta., 149 y vta., respuesta N° 6 "que el despido fue a consecuencia del 
desperfecto de la maquina..."; bajo este contexto se tiene que el hecho ocurrido del desgaste 
por el transcurso del tiempo de una maquinaría no es causal justa de despido; al no haberse 
evidenciado la existencia directa de la conducta maliciosa del actor para causar daño de 
manera directa a la maquina; no habiendo probado su argumento motivo de defensa y de 
apelación el recurrente "daño y perjuicio en la maquinaria ni el abandono de trabajo"; a tal 
efecto se evidencia que el juez a quo al dictar sentencia ha realizado una correcta valoración 
de las pruebas presentadas durante la etapa probatoria, no habiendo vulnerado derechos de 
ningunas de las partes, a tal efecto el presente se tiene que la sentencia en cuanto a la causa 
de la finalización ha realizado una correcta valoración de las pruebas presentadas, en apego 
a las normas sociales y principios que rigen en materia laboral. 

Por consiguiente; se evidencia que no ha probado con pruebas idóneas la existencia 
de causa justa para la finalización de la relación laboral, habiéndose dado una correcta 
aplicación de lo que establece el Cód. Proc. Trab., en el art. 182-c) La relación de trabajo 
termina por despido, salvo prueba en contrario; y d) El despido se entiende sin causa 



   Página | 1156                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

justificada, salvo prueba en contrario...", no habiendo demostrado sus argumentos el 
recurrente a efecto de valoración y compulsa de pruebas, correspondiendo el pago del 
desahucio. 

2.- En cuanto a los beneficios sociales sentenciados; en la revisión de la sentencia se 
evidencia que en la parte considerativa se han valorado todas las pruebas presentadas, 
considerándose pagado las duodécimas de aguinaldo de la gestión 2010, tal como consta en 
la sentencia recurrida que consigna los derechos adquiridos no evidenciando cual es la 
infracción causada al recurrente, al evidenciarse que efectivamente se han realizado el 
debido descuento de fs. 88 del expediente, habiendo la juez a quo realizado una correcta 
aplicación al determinar el pago del desahucio, indemnización, sueldos devengados, multa y 
actualización determinada en el D.S. N° 28699; beneficios sociales que son derechos 
adquiridos y reconociendo los derechos, sociales en correcta aplicación de lo dispuesto por el 
art. 59 y 182-a) y i) ambos del Cód. Proc. Trab., y cumpliendo con el Principio de Verdad 
Material previsto por el art. 30-11 de la L.Ó.J. 

Por consiguiente, en cuanto a los agravios señalados por no hacer una valoración de 
las pruebas, y por razonamiento forzado, se tiene que, del análisis minucioso de la Sentencia 
apelada se evidencia que en su parte Considerativa se ha procedido a valorar todas las 
pruebas aportadas por ambas partes procesales, haciendo referencia a los hechos 
comprobados y alegados oportunamente por las partes, y señalando las razones legales y la 
cita expresa de las normas sociales en las cuales se fundamenta la resolución, de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 202-a) del C.P.T. en directa relación con el art. 192-2) 
del C.P.C., en virtud por el cual no se constata ninguna falta de valoración de las pruebas, 
consecuentemente, no se han causado ninguno de los agravios señalados por la parte 
recurrente, más aún si para la dictación de la citada Sentencia la juez a quo no se encuentra 
sujeto a ninguna tarifa legal de pruebas, por lo que ha formado su convicción en base a las 
pruebas compulsadas evidenciándose que la Sentencia apelada ha sido pronunciada 
cumpliendo eficazmente con el Principio de Legalidad, el cual establece que todo Juzgador 
debe someter su resolución a la Ley y no a la voluntad de las partes, tal como lo prevé el art. 
30 num. 6 de la L.Ó.J. y art. 218-11-2) Cód. Proc. Civ. 

POR TANTO: La Sala Social Contencioso Tributaria y Contencioso Administrativo 
Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz CONFIRMA Sentencia N° 
559/12 de 17 de agosto de 2012 cursante de fs. 155 a 157 vuelta de obrados, pronunciada 
por el Juez Quinto del Trabajo y Seguridad Social de la Capital, en estricto cumplimiento del 
art. 48 de la C.P.E. lrrenunciabilidad de los derechos adquiridos; con costas. 

Vocal relator: Dr. Jimmy F. López Rojas. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Jimmy F. López Rojas.- Editha Pedrazas Becerra. 

Ante mí: Abg. Damix Falon Cabello.- Secretario de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de nulidad o casación en la forma y en el fondo de fs. 262 a 265, 
interpuesto por Andrés Avelino Salazar Escobar, contra el Auto de Vista Nº 46 de 27 de abril 
de 2016, cursante de fs. 258 a 259 vta., pronunciado por la Sala Social, Contencioso 
Tributaria y Contencioso Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de 
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Santa Cruz, dentro del proceso laboral seguido por Félix Pérez Serrudo, contra el recurrente, 
la respuesta de fs. 268 a 270 vta., el Auto de fs. 271 que concedió el recurso, el Auto 
Supremo Nº 361/2016-A de 30 de septiembre de 2016 de fs. 278 y vta., que admitió la 
casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que tramitado el proceso de referencia, el Juez Quinto de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 559 de 17 de agosto de 2016, 
cursante de fs. 159 a 161 vta., declarando probada en parte la demanda, disponiendo que la 
parte demandada, cancele a favor del actor la suma de Bs. 17.138,33 por concepto de 
desahucio, indemnización y sueldos devengados, más la multa del 30%, actualización y 
reajustes dispuestos por el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por el demandado de fs. 208 a 211 vta., la Sala 
Social, Contencioso Tributaria y Contencioso Administrativa Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, en cumplimiento del Auto Supremo Anulatorio Nº 
817 de 23 de octubre de 2015 de fs. 248 a 251, emitió el Auto de Vista N° 46 de 27 de abril 
de 201, cursante de fs. 258 a 259 vta., confirmando la Sentencia Nº 559/12 de 17 de agosto 
de 2012 cursante de fs. 155 a 157 vta. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

Dicho fallo motivó el recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 262 a 265, 
interpuesto por Andrés Avelino Salazar Escobar, manifestando en síntesis: 

En la forma: 

Que el auto de vista impugnado viola el art. 254-4) y 7) del Cód. Pdto. Civ., toda vez 
que en la resolución de vista emitida por el tribunal ad quem, no observaron que existe 
pruebas que demuestran que el actor abandonó su fuente laboral y comenzó a trabajar en 
otra empresa, omitiendo pronunciarse sobre estos puntos que hacen a la procedencia del 
recurso de casación en la forma, es decir, sobre la prueba ofrecida dentro del término 
probatorio y en apelación, conforme señala el art. 236 del C.P.C. 

En el fondo, señaló que se vulneró su derecho a la defensa, puesto que la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional, dispone que no podrá continuarse con la 
tramitación del proceso, hasta que se cumpla los requisitos formales previstos en el art. 90 del 
Cód. Pdto. Civ., sean declaradas legales o ilegales con los efectos pertinentes en derecho. 

Que el ilegal proceso de beneficios sociales, adolece de un vicio esencial, 
habiéndose resuelto el auto de forma anómala y nula de pleno derecho, motivo por el cual 
solicita se anulen obrados hasta el vicio más antiguo. 

En el caso de autos, el tribunal de apelación, violando la norma resuelve de manera 
precipitada, sin percatarse de los errores que siguen existiendo en el proceso, al no haberse 
pronunciado sobre las pruebas de descargo producidas, que demuestran que la 
documentación contradice de forma clara tanto la sentencia como el auto de vista, por lo que 
corresponde la nulidad de obrados, citando también los principios de especificidad y 
congruencia. 
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I.2.1 Petitorio. 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
impugnado, declarando nulo el auto de vista recurrido e improbada la demanda. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

Antes de ingresar a resolver el presente recurso, se aclara que si bien la parte 
demandada, interpone recuso de casación en la forma y en el fondo, sin embargo, analizado 
en contenido textual del mismo se advierte que se trata de un recurso de casación en la 
forma, puesto que en todos los puntos expuestos en el recurso, solicita la nulidad de obrados; 
hecha esta aclaración se para a examinar el mismo. 

En cuanto a la denuncia de violación del art. 254-4) y 7) del Cód. Pdto. Civ., que 
señala: Procederá el recurso de casación en la forma por haberse violado las formas 
esenciales del proceso, cuando la sentencia o auto de vista recurrido, hubiere sido dictado: 4) 
“Otorgando más de lo pedido por las partes o sin haberse pronunciado sobre alguna de las 
pretensiones deducidas en el proceso y reclamadas oportunamente ante los tribunales 
inferiores y 7) Faltando a alguna diligencia o trámite declarados esenciales, falta 
expresamente penada con nulidad por la ley”. 

De la norma descrita precedentemente, se establece que esta denuncia de infracción 
es incorrecta, por tratarse de una disposición que se limita a describir las causales de 
procedencia del recurso de casación en la forma que interpone justamente el recurrente para 
abrir la competencia en el tribunal de casación. 

Por otra parte, en cuanto a la del art. 90 del Cód. Pdto. Civil, que señala: I. “Las 
normas procesales son de orden público y, por tanto, de cumplimiento obligatorio, salvo 
autorización expresa de la ley”. 

II.-“Las estipulaciones contrarias a lo dispuesto en este artículo serán nulas”. Al 
respecto se aclara que esta norma no se aplica al caso presente por encontrarse derogada, 
por la vigencia plena de la L. Nº 439 a partir del 6 de enero de 2016, es decir, antes de 
haberse emitido el auto de vista impugnado, consiguientemente aplicar el art. 5 del Cód. Proc. 
Civ. 

Sin embargo, este argumento se encuentra contenido en el recurso de casación en el 
fondo, pero se denuncia la violación de una norma que regula las formalidades procesales, 
las cuales están referidas a aspectos de forma, que buscan la nulidad de obrados. 

Otra parte, la parte recurrente alega que se incurrió en un vicio esencial respecto a la 
valoración de la prueba, dando a entender que esta no habría sido apreciada en el auto de 
vista recurrido, empero, en el recurso de casación, no identifica de manera concreta que 
prueba no se hubiese valorado y sobre que argumento del recurso de apelación se hubiese 
omitido tal fundamentación, conforme establecen los arts. 236 del Cód. Pdto. Civ., y 265 del 
Cód. Proc. Civ., respectivamente, impidiendo a este tribunal ingresar a efectuar el análisis 
respectivo sobre este extremo. 

En cuanto a la solicitud de nulidad del auto de vista impugnado, por no haberse 
pronunciado sobre lo peticionado en el recurso de apelación, cabe manifestar que de 
conformidad a lo previsto en el art. 236 del Cód. Pdto. Civ., invocado por la parte recurrente y 
el art. 265 del Cód. Proc. Civ., corresponde señalar que esta normativa determina el marco en 
el que deberá circunscribirse el auto de vista, de modo que el tribunal de apelación no incurra 
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en extralimitación de sus poderes ni en denegación de justicia, ya sea resolviendo “ultra 
petita” o “citra petita”, sin embargo, en materia laboral este límite no se encuentra enmarcado 
a la indicada norma, sino que el tribunal ad quem, tiene facultad como tribunal de 
conocimiento, de revisar y analizar nuevamente toda la prueba que cursa en obrados, sin 
restricción alguna y reconocer inclusive, derechos que aunque no hubiesen sido discutidos 
fueron demostrados en el proceso, conforme establecen los arts. 158 y 202-c) del Cód. Proc. 
Trab. 

En este contexto, analizado el contenido textual del auto de vista ahora impugnado en 
casación, se evidencia que el tribunal de alzada a tiempo de emitir el mismo, se circunscribió 
a los puntos expresados en el recurso de apelación cursante de fs. 208 a 211 vta., es decir, 
resolviendo todos y cada uno de los agravios expuestos en el recurso de alzada, puesto que 
al haber determinado que durante la tramitación de la causa, no se estableció la existencia de 
causal de despido justificado, ya que no se demostró con prueba idónea que evidencia en 
que la voluntad del actor hubiera sido causar daño a la maquinaria que se encontraba a su 
cargo, como afirma la parte demandada, extremos que han sido debidamente analizados por 
el tribunal de segunda instancia, al emitir el auto de vista recurrido, ya que al haber 
confirmado la sentencia de primera instancia, en la que se reconoce los derechos y beneficios 
sociales consignados en la parte resolutiva de la citada resolución, valoró de manera acertada 
la prueba adjuntada durante la tramitación de la causa, conforme le facultan los arts. 3-j), 158 
y 200 del C.P.T., no siendo por tanto atendible la nulidad solicitada. 

En este contexto, y en consideración a la impetrada nulidad, no existe fundamento 
convincente para que la misma opere merced a que para la procedencia de la nulidad deben 
concurrir algunos principios que deben ser observados por el juzgador, estos son, los 
principios de especificidad, trascendencia, convalidación y protección. 

Ahora bien, el principio de especificidad establece que toda nulidad debe estar 
expresamente determinada en la ley, principio que descansa en el hecho que en materia de 
nulidad, debe haber un manejo cuidadoso y aplicado únicamente a los casos en que sea 
estrictamente indispensable y así lo haya determinado la ley. 

Por su parte, el principio de trascendencia, en virtud del cual no hay nulidad de forma, 
si la alteración procesal no tiene trascendencia sobre las garantías esenciales de defensa en 
juicio. Es decir, que se impone para enmendar los perjuicios efectivos que pudieran surgir de 
la desviación del proceso y que suponga restricción de las garantías a que tienen derecho los 
litigantes. Responde a la máxima "no hay nulidad sin perjuicio", es decir, que no puede 
hacerse valer la nulidad cuando la parte, mediante la infracción, no haya sufrido un gravamen. 

Finalmente el principio de protección, que establece que la nulidad sólo puede 
hacerse valer cuando a consecuencia de ella quedan indefensos los intereses del litigante, sin 
ese ataque al derecho de las partes, la nulidad no tiene por qué reclamarse y su declaración 
carece de sentido, en este contexto no resulta procedente la nulidad solicitada por la parte 
recurrente. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto por el art. 220. II del Cód. Proc. 
Civ., aplicable por la permisión del art. 252 del Código Procesal del Trabajo. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad prevista en los arts. 
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184. 1 de la C.P.E., y 42. I. 1 de la L.Ó.J., Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 262 a 265, interpuesto 
por la parte demandada. Con costas. 

Se regula el honorario de abogado en la suma de Bs 500.-, que mandará pagar el 
tribunal ad quem. 

Magistrado Relator: Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echarlar. 

Sucre, 17 de abril de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 1161 

Gaceta Judicial de Bolivia 

 
96 

Pablo Gabriel Soro c/ Empresa Unipersonal H2O 

Pago de beneficios sociales  

Distrito: Santa Cruz  

SENTENCIA 

Dentro del proceso social de pago de beneficios sociales, seguido por Pablo Gabriel 
Soro contra Empresa Unipersonal H2O. 

VISTOS: Nota de Cargo de fs. 3 demanda de fs. 7-8 dictamen de fs. 9 auto de 
solvendo de fs. 10 y excepción y nulidad de fs. 110., todo lo demás lo que ver convino y se 
tuvo presente dentro del caso de autos: 

Que de fs. 7 a 8 el Dr. Héctor Chávez La Faye con C.I. No. 1627806 Tarija., se 
apersona como Presidente Ejecutivo y Gerente General de la Caja Nacional de Salud, 
mediante fotocopia legalizada de la Resolución Suprema No 220885 de fecha 27 de julio de 
2001 y Resolución del Directorio No. 056701 de 16 de agosto de 2001, manifestando que con 
intervención de la Contraloría General de la Republica, gira Nota de Cargo No. 233.1258 de 
fs. 3 _en contra del Tesoro General de la Nación cuyo representante legal es el Ing. Marcelo 
Montero Núñez de Prado, incoando acción Coactiva Social por concepto de aportes 
devengados correspondientes a los períodos abril/98 a diciembre/98 y enero/99 a mayo/99, 
amparándose en los arts. 222 y art. 544 y art. 609-de su Reglamento, art. 32 del D.L. No. 
10173 de 28 de marzo de 1972, art. 64 del D.L. No 13214 de 24 de diciembre de 1975, D.S.: 
No. 23525 de 17 de junio de 1993, solicitando se instruya la orden pago, más costas y 
condenaciones de ley. 

Que en mérito al dictamen fiscal de fs. 9 se dicta Resolución (Auto de Solvendo) N° 
09/2002 y en virtud a la competencia del juzgado, liquidez, exigibilidad, plazo vencido de Nota 
de Cargo se intima al Ingeniero Marcelo Núñez Del Prado como representante legal del 
Tesoro General De La Nación, para que en el plazo del tercero día a partir de su legal citación 
y emplazamiento cancele la suma de Bs.2.765.827.29.-, (pos millones setecientos sesenta y 
cinco mil ochocientos veintisiete 29/100 bolivianos). 

Que producidas las citaciones a la entidad coactivada conforme a procedimiento, 
como cursa de fs. 62 de obrados, en ese estado se apersono el Licenciado Edwin Rojas Ulo 
como Viceministro de Tesoro y Crédito Público, respondiendo negativamente a la demanda, 
opone excepciones previas de irnpersonería, imprecisión; oscuridad y contradicción en la 
demanda, con los argumentos expuestos de fs. 110-113, solicitando se proceda además a la 
nulidad de todo lo obrado y se revoque la Nota de Cargo. 

Que asimismo el personero del Tesoro General responde negativamente a la 
demanda, manifestando que la Nota de Cargo girada por la Caja Nacional de Salud 
erróneamente ha tomado como cotizable al grupo de los Servicios Profesionales y 
Comerciales cuyos pagos se realizan, bajo la partida presupuestaria No. 252, confundiendo al 
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personal eventual de los cuales el Ministerio de Hacienda si tiene obligación de efectuar el 
aporte patronal, mismo que se contempla en la Partida Presupuestaria denominada personal 
permanente, pero no así en la partida denominada servicios no personales, por lo que la Nota 
de Cargo 233-1258 fue emitida con errores, por basarse en una partida pr3esupuestaria que 
no aporta a la seguridad Social. 

Que conforme a derecho la respuesta y excepciones son corridas en traslado, 
mereciendo la respuesta de fs. 175, por lo que el Auto de fs. 185 sujeta la presente causa a 
término de prueba de 10 días comunes y perentorios a las partes, de conformidad a la 
dispuesto por el art. 32 del D.L. N° 10173 de 28 de marzo de 1972 años. En vigencia del 
mismo según diligencias de fs. 191 y 192 de obrados, ambas partes presenta y ratifica las 
siguientes probanzas: 

Prueba de Cargo: Por Memorial de fs. 192 se presentó la Nota de cargo de fs. 3 por 
la suma de Ils..2;766:827.,29.- (DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTÁI .Y CINCO.  MIL  
OCHOCIENTOS VEINTISIETE 29/100 BOLIVIANOS); Liquidación de Cotización dé fsA-6, 
literales 'de  Is  129-174. PRUEBA DE DESCARGO::  La parte coactiVada por memorial de  Is  
198201' presento 'corgb' prueba de descargo : literales de fs.63 a 109, contratos de servicios 
de  Is  115 a 122, Resolución Suprema de fs.123,Iresolución de  Is  196, Clasificador de 
fs.197. HCONSIDERANDO : Que del análisis .de los -"antecedentes adjuntos al exordio, lo 
expuesto por las partes, 'Prueba adjunta 'y todo lo demás . . que ver-  Convino, se llega a 
establecer' tos -siguientes fundamentos de orden legal - - • . ' CONSIDERANDO: ajé 
anOWItle los antecedentes adjuntosi a1,0xOrcliO, lo expuesto por las partes, prueba 'adjunta 
y todo lo,. derr<:,is:gye, ver convino,, se llega a establecer los siguientes fundarr'iéntós de 
'Orden legal: 1.7  Que, la Caja mediante .su departamento de cotizaciones y órganos de. 
..inspección, ejercitará el control del...pago de las cotizaciones a,. fin - de: -determinar la mora 
eventual. de los empleadorés y aplicar ne:cesariamentelas ,sanciones previstas en el articulo 
221C  S& Para.-este fin una vez constatada la infracción, la Caja girará al empleador una-  
Nota dé Cargo con especificación de. las .C5tizacioneS deVéhgadas, del importe dé la rnülta 
y de  ló•  intereses por mora, la que se tramitara por la vid coactiva conforme - a lo previsto en 
el artículo 223°, Árt. 222° del b.s.s.  ¿Due  dé la revisión dé la Nota de Cargo' dé fs.3 de 
obrados, se infiere que la Caja Nacional de Salud giro nota de cargo al amparo del.  Art.  222 
del C.S.S. s 544 de. su Reglamento,  Art  8, D4,23:6,37 -de 25.96.87, D.S.23525 de 1 ‘7-06-
93, Art.6to del Codigo .de Seguridad Social, y 7mo de su Reglamento, Arts.6° y 57° del 
p..L13214. dell,i24t12-75,, -en contra-- de TESORO GENERAL, DE .4A NACIÓN 
representada legalmente por. Ing. MARCELO-MONT:ER0 -NÚÑEZ,,DEL PRADO»-
Viceministro de Tesoro y Crédito Publico, Ministerio de Hábiéntila, bar aportes devengados 
por la suma 2.765.827,29 (DOS MILLONES '-SEFECIENTOS SESENTA CINCO MIL-  
OCHOCIENTOS VÉ(NTtSIETE,29/100'BOLIVIANOS) por los periodos descritos en la citada 
Nbíd rdéjCpit.0'de fS. -  3, que examinado el citado instrumento legal.  . .  

de rtida  

ridas 5.185 les y  

agún a las  

a de \1TOS 40S);  

198 ratos ,n de  

os al que ›rden  
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)ntos lo lo Intes   

les y las los en el 5n, la >n de e los Drme•  

o al Art.8, ode 13214, ZIÓN DEL D de (DOS: 1\1TOS.' itada legal   

TE SUPERIOR DEL DISTRITO La Paz - Bolivia 56.i-fiero"jcluel:cuenta-,concil¿pidez,) 
consiguiente constituye titulo ejecutivdenbáti que ri -:los o 1.:..1 ,13 1A3,,,''Qte 'lá' legal 
nolifipdeiián) •rsevs :constata.  que. el oodelivoc;lo noJt)freció .,»- docuneñ.tod ntp esbd te; 
dès\tiWJ la  rncitél -id) dé 40:  Preterite seritido:Jde-, haber oublertó,'-•-.109 aporieS-:,r 
,devengerdeisilí salvo .  :haber ,..:interpuesto ex depcioned ,:irnperldirlerkaj inraPiacisióW:4 
c.ontradieCión :en :la demahda. e tw)i r4Exteptil5n -delmpersbnerjai 
imprecisiÓnViContradieción ,  enictidernariticK..1:;11zpenticloci 
dertvhineladatefiérequelaNdta)de Cargo fTez:':gircidcilen,  contra 
px:iexim_:enteline,tistenfeqcieebViceministejio de).Tesorá'yileréclito,  Regtolio no 
lieneelépselenicliciénnde tel ente inexistente, y por tanto .noi._;-tiene...;Jépottipecichlitcl,  
legal. pdro ctln]DttrecIrl (1461.-efe:11Z3ItfeldiMe:sie nisétteIndIntrulGA flJ• Ot'_) -11 1:"frefer-
eh -cialicif.lalextepeión-J ,de impersonería,,  la invold: Ctirlo rde . 3erstl» te,xto,exPresd tdo 
ntralTESOROILGEN.ER AL DE LA NiACIÓI\1?•j:'. representodesdegalmenteldor:  et,  (mg 
~circelo,  Montero NtlñerdellPtddb, iViteMihistro.  de,.T.esora y -Cre.clitolPublicos  :Ministerio 
die"-MaCid (±P, sigli-Peijua-eUboattivante tofreoládos forMularios y 
págávrOffebtizácionelz.dfethiti I r de li.ctubte',-rde: -',199.4,:-.1 4:: de ottubrecle T994,  y 
_ofñas, .d tvelocu.mentación up.cirejdda por los • coactivantes se infiere la existencia del de 
etrOleór` ~e5Ctigo qt igriadol\rd-11,L910: ;0001:;. IctlIttedhtló que 
ctl4ti#1151"“efeekiarYL'1portl: ltpdfronall3deit,. los» e*Ipletchtlas .de • adffithiltraibtórtvpublied 
Itáriüelodbs por el 4:Gilshj lebmo seliené de OkSbantes 4(de pagó -N 524210 iy2421 :I; a 
sivilittn&lcur.s  an  linos 64.1 40Sz:cbrn¡brobantesdesere -
clitiónir5resiMueStdridiquetrefierenlque el 'fuente dé finandtiffirehtiodel .5g1 .i291 1 ;SÓ pór 
caneObb-tie'Pógó'de .  hónordrios di peitdhal)de,"donsulfore's,,Ciel Ministerio::de 
HlaCienda.:orckeindiciopor;ICIS clittireidídIs--éjet6tivdS,  de ti Ministerio)de,  Hciciendd:' ( 
±"uitd ,tárnbién kf rtbtaidet !titteetzra5Genercil::•cl Asunto.s.:Irjrídicasl.s Hadiendeu:don. 
destino Cil Directób Geheial del :Tesoro dclel -Yy-ditTdiélé-ár ,;,-: 1"éifébreifo, áttitiettáPÓPid-
Cil. , Sildiont 7ta -elf-ItZ,M, 'por apOrtesr,devend<rén el • cuci la autoridad administrativa 
última solicitala-infiarmatiióni :para Ñ'ér él:iptbbleffiefplaNtedero, ¡así tornózeuitscr: el informe 
7de, fs. 150 Abt1:15-td-Legat etln-tieStino Marc6loMontero, .Nüñelt del_ Prado 
:1:hrSiel1o,5del:Tesdroy Crédito'. Publico respecto a 'la 1 nota de ro No 233-1258 de 24 de 
febrero de 2000 girada por concepto de diles !devengados-  a la C.N.S. cohltá.!."-el 
T.:GMC;,retdr•lifltittlle:.‘tfue se ubicado ,por' María 'mes Vera de Ayoroa Directora Gral de os 
Jurídicos -dei. 'Ministerio de Hacienda así corno otros rgól .:que se- encuentran aparejados 
con la solicitud de fs.1 75 a  

js.) ',e S.S.  

Nota.- En la ciudad de La Paz, en fecha diecinueve de septi,embre,‘ de dos mil ocho 
ahos, se tomo az uresente Sentencia. De lo que certifico:  

Patricia Roqu‹ luj a • ILI' .iuzgado 4to. 4  Tiaoc JSeg. Social R. CORTE SUPERIOR 
Ot-. DISTRITO La az Baliv a  

E SUPER! La Pa:  

1 8.74cdbbradoseStdbleciéndose qu. e. la.  impersonería planteada ;no: 
sechallaudebitlarnentelfursiciada.iiu:L',.,,),  Respecto a que en el formulario AVC-01 de 



   Página | 1164                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

afiliación 1,:tiel; empiecidoilift razón del erapleaclorinstritO es iíESOR9 NACIONAL y no 
TESORGb GE19E1Alu.)cle510 •,_519:ACION • contra ..:qUi_en.-,Ise .:Incuentra. giradcii 
lahottude-Lcaugo.NO. 233i'25.8de 211 . ; dO, febrero-cle,2000: y que  estaría -dénriostrandó 
que el instrtmento, eo contra un 67ní1nexister*e 'la obseesinción lí las:  consideraciones (Je --
con -illuiente "no -  existe: roe:1011a— soCtridadilMeng)st ontradicciOni mímo:tplantecr la 
parte coacriVada Eni suirnaf, de lat clacuMentcrolón.Japarejacla _s e iikeigel Icríeritidati.:-
,cbactivqda el un:trecho; de, conocimiento rpúblic.o-.,:por talite  eá  una i(entidad.-
..f.enistente,ily ...Ia misma esttkidfiliada, obligaciones anteAbtenticladtoctatiVante. 5.- 
NULIDAD CttLAS--ACT UACIO Nt 1 rREVOCATORIA) -) LA NPTA DE:CARGO:J.; Po 
s:razones abepreceden lanuliclad de, t'eh:ha-ojones oarélée delfundarderito3Ooryreltición ,al 
l:pedido nevoCatoria nota n de cdgoe.js 3. cal:lee:dejar; establecido 2 que , . -! el' 1..-QitOdol 
ináluiniientoceStein'dot.urneRto. -- eje£utivo:cmitido, porto NI y que se ; holla iregulado 
.porlaorrylas_Isti'Stanciales,deliPódigo de ,Seguddad.: Sd"iLe inSértattenladota de fS. 3 D:L1 
-0173,1 por...consiguientekinviable. tanto:el pédido.denulidatic de-actuaciones, así como de 
revocatoria del Pedido,  de cortdrárib.1::',... ! 1101CANT,Oz EL (-.We,Z Ieuerto- clekIrdigaio 
y§eguridqd .Soqiqj qe laCdpnal, 2ctdministranclo!J usiticia,e..n ',Primero instando a-nombre 
t'ole la rstación) por dolf.Jurisdiejctdri y)cporilipetenciQ qugpor ella ejerce, , declara: ,a.) , 
t.P.ROBADA  ICI  demanda. de .fs.77,1.0.. 9.12rados,-Qonc.:ostas, por consiguiente  if  I 
RME t r,S1-43,SISTENTE la nota de --Q;arga-ide-,..fsi3,:ael. e)lordió b): . .,-1MBROBAIDAS1 
kr, excePcionel .1 Ide...,IMP.E,IS9NEilí."- IMPRECISIÓN 0,11.41 . 41M--)1. ,QC.10 ,E1\4 
QEMAN PA LAMUL1DACIDE.:ACIUAC1ONES.Jdbi-iN0 171A LUGAR( A, LA-,  
REV_OCATORIA::  IDE IASOTA IDE._CARG,O.; .en tewsecuenQi:i 
ktiinsItycl15.njp.o.qpijyqdqpfgávés: . del ; personero lega17debeévcanc-elar -1 1,-0:1•4I, de 
lq.:)Q.AJA, , NACIONAL DEE/SALUD-AaHsuma .cle111.1., 74-5.B2729.i. cpp$, m h.(E. 
EtECIENTOS -SESENTA 'L CINCO MIL LOC.11.0011')41:01 El E ,29.1 jpp, • BOINIANOSj-
dentro del tercero díode!slrlegabnolilcadón, --se9,iPPni lasdormaliciadel,.de ley  0;2 Lpreserité 
Sentenciar !de P. 19n0 , 1'- etrre§tioi:adetcés,  pronunciado; wrnQdsellqçIa y.9utp,r.i.zPIPIPI. 
,• en .jpi drudddrOel La Paz ajos diecinueve días del.. 'de._septiembre 

Regístrese.  

Fdo.- Abg. Richard Vargas Vaca.- Juez 5° de Partido del Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Ingrid Chávez Guzmán.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz de la Sierra 28 de junio de 2016. 

VISTOS: El expediente original de la materia en grado de apelación, y;  

CONSIDERANDO: I.- Que por memorial de fs. 194 a 196 vta., y memorial de fs. 198 a 
201 vta.; Carlos Ángel Orinochi Ortiz en representación de Pablo Gabriel Soro así como 
Alberto Ezequiel Ameri propietario de la Peluquería H20 interpusieron recurso de apelación 
contra la Sentencia de fs.188 a 191 vta., pronunciada por el Juzgado 5° de Partido de Trabajo 
de la capital dentro del proceso laboral seguido por Pablo Gabriel Soro contra la Peluquería 
H20. 

Radicados los obrados se pasa a notificar a las partes y se pasa a dictar decreto de 
Autos y su respectivo sorteo ambos de 23 de junio de 2016, cursante en obrados. 
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II.-Que conforme al art. 265 del Cód. Proc. c 

Civ., determina en forma expresa la forma y el contenido de la resolución de alzada, 
concretamente establece una noción de la congruencia que debe existir entre lo resuelto por 
el juez en la resolución recurrida y aquellos puntos que han sido materia del fundamento de 
los mismos. 

Que los principios de pertinencia y congruencia fijan el marco jurisdiccional dentro del 
cual debe recaer la resolución de la Corte de apelación de segunda instancia, es decir debe 
de resolver a lo resuelto por el juez instancia y los puntos objeto de la expresión de agravios. 

III.-Que de la revisión de obrados se llegan a establecer los siguientes antecedentes 
con relevancia jurídica: 

1.-A raíz de la demanda de fs. 10 a 11, el Juzgado 5° de Partido de Trabajo procedió 
a dictar la Sentencia de fs. 188 a 191 vta., por medio de la cual declaró probada en parte la 
acción ordenando al demandado el pago de beneficios sociales en la suma de Bs 
144.548.43.-, más actualizaciones y reajustes. 

2.-Notificadas las partes con dicho fallo, por memorial de fs. 194 a 196 vta., Carlos 
Ángel Orinochi Ortiz en representación de Pablo Gabriel Soro interpone recurso de apelación 
contra la referida sentencia, señalando los siguientes aspectos con relevancia jurídica: 

La Sentencia solo ha tomado en cuenta el salario básico ganado durante los últimos 
3, meses desconociendo que a dicha suma se debía adicionar las 48 hrs., extras trabajadas y 
que se especifican en el contrato de trabajo que debieron ser pagadas con el 100% de 
recargo. Se menciona que el retiro habría sido voluntario pero se basa en declaraciones que 
carecen de valor por ser los testigos dependientes del demandado. De forma ultra petitase le 
ha sancionado con un mes de descuento de su salario. Al declararse probada en parte la 
demanda debió condenarse en costas a la parte perdidosa lo que no ha ocurrido. La prima 
fue fijada en base al sueldo promedio mensual y no conforme al sueldo promedio que debe 
contener las horas extras. La multa del 30% debe ser impuesta sobre la liquidación total y ha 
sido mal calificada en la Sentencia. 

3.-Mediante memorial de fs. 198 a 201 vta., Alberto Ezequiel Ameri apela la 
Sentencia señalando los siguientes argumentos con relevancia jurídica: Se ha establecido 
que el motivo de extinción de la relación laboral fue por abandono de trabajo por lo que debió 
ordenarse que no se pagaran beneficios sociales al actor y al tratarse de un despido con justa 
causa no corresponde el pago de la prima. Se ha demostrado que el demandante no cumplía 
con el horario de trabajo establecido en el contrato y tampoco se ha demostrado que se 
hubieran trabajado horas extras. La multa es una sanción que se establece en base a los 
derechos devengados en la Sentencia por lo que es incorrecto que esté en un porcentaje 
superior a lo establecido en la Ley. 

4.-Mediante Auto de fs. 204 el juez de la causa concedió las apelaciones en el efecto 
suspensivo. 

IV.-De la revisión de los antecedentes procesales se llegan a establecer los 
siguientes fundamentos de orden legal: 

1.- En cuanto al Recurso de Apelación presentado por Carlos Ángel Orinochi Ortiz en 
representación de Pablo Gabriel Soro, el agravio se refiere a que no se habría consignado el 
monto de horas extras en el promedio indemnizable, sobre lo cual el art. 11 del D.S. de 19 de 
abril de 1949 establece: "El sueldo o salario indemnizable comprenderá el conjunto de 
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retribuciones en dinero que perciba el trabajador incluyendo las comisiones y participaciones, 
así como el pago por horas extraordinarias, trabajo nocturno y trabajo en días feriados 
siempre que unos y otros invistan carácter de regularidad dada la naturaleza del trabajo que 
se trate" y en ese sentido el A.S. N° 259/2013 de 15 de mayo de 2013 sostuvo que: "Es 
preciso recordar lo establecido por el art. 11 del D.S. N° 1592 de 19 de noviembre de 1949, 
que dispone: "...el sueldo o salario indemnizable comprenderá el conjunto de dinero que 
perciba el trabajador incluyendo las comisiones y particiones, así como los pagos por horas 
extraordinarias, trabajo nocturno y, trabajo en días feriados, siempre que unos y otros revistan 
carácter de regularidad dada la naturaleza del trabajo que se trate..." es decir, que el sueldo o 
salario indemnizable se encuentra integrado por la totalidad de pago que recibe el trabajador 
por el ejercicio de sus labores, donde se incluye el bono de antigüedad y las horas extras, 
mismas que fueron consideradas acertadamente por los de Instancia al contemplar un 
carácter de regularidad en el servicio laboral prestado por el actor". 

En ese contexto, si bien es cierto que al sueldo indemnizable debe agregarse el 
concepto de las horas extras trabajadas, es necesario en primer lugar establecer si dicha 
labor extraordinaria ha sido efectivamente cumplida por el demandante. Así, tenemos que si 
bien la Sentencia se basa en los contratos de trabajo de fs. 3 a 4 y 51 a 52 para determinar el 
monto de las horas extras, se observa que el juzgador no ha confrontado dichas literales con 
las declaraciones de descargo de fs. 142 a 145 vta., donde los testigos propuestos de manera 
uniforme dieron cuenta de la, inexistencia de trabajo extraordinario realizado por el actor, 
aspectos que debieron ser corroborados bajo el principio de unidad de la prueba y verdad 
material para establecer que si bien un contrato puede definir una determinada jornada 
laboral empero la misma, en los hechos y la realidad de la ejecución de contrato, no siempre 
puede llegar a ser cumplida y si bien existe la presunción contenida en el art. 182-i) del Cód. 
Proc. Trab., dicha situación no es motivo suficiente para dejar de valorar los demás elementos 
de prueba. Es así que en un caso similar el A.S. N° 490/2015 de 10 de julio de 2015 sostuvo 
lo siguiente: "si bien queda establecido que la carga de la prueba le corresponde al 
empleador, tal cual se mencionó en reiteradas oportunidades; este tribunal, ampliando el 
entendimiento específicamente en cuanto al tratamiento de las horas extraordinarias, ha 
manifestado que en el marco de lo dispuesto por el art. 150 del C.P.T., que refiere: ...En esta 
materia corresponde al empleador demandado desvirtuar los fundamentos de la acción, sin 
perjuicio de que el actor aporte las pruebas que crea conveniente...; sea el actor, quien con la 
finalidad de evitar una desproporción en la cantidad de horas extraordinarias demandadas y 
en relación a un adecuado equilibrio, respalde su pretensión; así como que el juzgador ante la 
falta de presentación del libro con el registro especial del cómputo de horas extraordinarias 
por parte del empleador, podrá presumir la existencia de las mismas; sin embargo, dicho 
extremo debe ser cotejado con la valoración conjunta de las demás probanzas, conforme a 
los elementos de la sana crítica, establecida en los arts. 3-j), 158 y 200 del C.P.T., a fin de 
que el juzgador tenga el convencimiento de la existencia o no de horas extraordinarias". 

En consecuencia el reclamo del apelante es infundado no correspondiendo tampoco 
el pago de horas extras por lo antes anotado, además de no existir en obrados impugnación o 
tacha alguna que hubiese realizado el demandante contra los testigos propuestos por el 
demandado. 

Otro agravio acusado se refiere a que no habría existido despido justificado, sobre lo 
cual verificadas las literales de fs. 109 a 111, fs. 148 a 149 así como a las pruebas testificales 
de fs. 141 a 144 se aprecia que el actor dejó de asistir a su fuente de trabajo de manera 
voluntaria situación que fue comunicada por el demandado a la autoridad administrativa 
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laboral y que se corrobora por el flujo migratorio presentado así como las atestaciones de los 
testigos de descargo no existiendo en obrados ninguna documentación o prueba que acredite 
que dicha ausencia hubiera sido puesta en conocimiento del empleador o aprobada por el 
mismo. Es así que de manera correcta se dio aplicación al art. 12 de la L.G.T., en lo que 
respecta al descuento de un mes al trabajador que no diere aviso oportuno. 

En cuanto a la falta de imposición de costas, no existe en nuestra normativa laboral 
prohibición alguna de determinarlas aunque la Sentencia hubiera declarado probada la 
demanda parcialmente por lo que corresponde otorgar las mismas. 

Sobre el agravio acusado referido a la impugnación de la prima anual otorgada, ya se 
ha esclarecido que no corresponde otorgar horas extras al actor por lo que en el monto de 
cálculo de la prima no ha infringido ninguna disposición legal y en el mismo sentido en cuanto 
a la imposición de la multa del 30% la misma está acorde con lo determinado por el art. 9 del 
D.S. N° 28699 de 10 de mayo 9 de 2006. 

2.-En Cuanto al Recurso de Apelación interpuesto por Alberto Ezequiel Ameri, el 
recurrente señala que al haber existido abandono de trabajo no correspondería el pago de 
beneficios sociales al actor, sobre lo cual corresponde , establecer que el Auto Supremo 
024/2013 de 5 de febrero de 2013 esclareció que: "...la entidad recurrente refiere a la norma 
inserta en el inciso d) del art. 16 de la L.G.T., cuando ésta ha sido derogada por el art. 2 de la 
Ley de 23 de noviembre de 1944; norma aclarada con el art. 3 de la R.M. N° 447/09 de 8 de 
julio de 2009, que dispone: “El artículo 16 de la L.G.T., y 9 de su Decreto Reglamentario, en 
cuanto a la sanción que establece con relación a que no habrá al pago del desahucio y de la 
indemnización, se aplicará a todas las causales señaladas por dichos artículos, excepto a la 
renuncia voluntaria y la inasistencia injustificada del trabajador por más de seis días hábiles a 
su fuente laboral, por estar estas causales derogadas expresamente por la Ley de 23 de 
noviembre de 1944 (..)'. En tal sentido, la entidad recurrente, al mencionar esta norma 
derogada, implica la impertinencia de analizar esta acusación sustentada en causales 
inexistentes", lo cual comprueba que la causal invocada por el apelante no tiene asidero 
alguno. 

En lo referido a la inexistencia de pago de horas extras, dicha situación ya fue 
analizada precedentemente habiéndose logrado establecer que efectivamente dicho trabajo 
extraordinario no existió, y en lo que corresponde al pago de la multa del 30% no se evidencia 
error alguno en la Sentencia ya que dicha sanción no se ha establecido en un porcentaje 
superior al establecido en el D.S. N° 28699 de 1° de mayo de 2006 como sugiere el 
recurrente. 

De lo dicho y anotado, la Sala Social, Contenciosa, Tributaria y Contenciosa 
Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, se expedirá 
como manda el art. 218-II numeral 3 del Código Procesal Civil. 

POR TANTO:  

I.-Se REVOCA PARCIALMENTE la Sentencia de 10 de julio de 2015 cursante de fs. 
188 a 191 vta., y en consecuencia declarar probada en parte la demanda, y deliberando en el 
fondo se dispone no haber lugar al pago de horas extras, manteniéndose firmes los demás 
conceptos liquidados sobre los cuales deberá aplicarse la multa del 30% establecida en el 
D.S. N°28699 de 10 de mayo de 2006, cursante en obrados. 

Vocal Relatora: Editha Pedraza Becerra. 
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Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Jimmy F. López Rojas.- Editha Pedraza Becerra. 

Ante mí: Abg. Tatiana Vaca Fernández.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de nulidad y casación de fs. 216 a 218 y vlta, interpuesto por 
Carlos Ángel Orinochi Ortiz, contra el Auto de Vista Nº 75/2016 de 28 de junio de 2016 (fs. 
211 a 213), pronunciado por la Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso social seguido por el recurrente 
contra Alberto Ezequiel Ameri, el Auto que concedió el recurso de fs. 222, el Auto Supremo 
No. 362/2016-A que admitió el recurso, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

I.1.- Antecedentes del Proceso.- 

I.1.1 Sentencia.- 

Que tramitado el proceso laboral, el Juez Quinto de Trabajo y Seguridad Social de la 
ciudad de Santa Cruz, emitió la Sentencia de 10 de julio de 2015 (fs. 288 a 291 y vta.), 
declarando probada en parte la demanda de fs. 13 a 15, disponiendo que el demandando, 
cancele a favor del actor la suma de Bs 144.548.43.-, por concepto de indemnización, primas, 
horas extras, más la actualización y multa. 

I.1.1- Auto de Vista.- 

En grado de apelación, deducida por el demandado (fs. 194 a 197) y contestación de 
fs. 203 y vlta., por Auto de Vista Nº 75/2016), la Sala Social Contenciosa Tributaria y 
Contencioso Administrativa Primera del Tribunal de Judicial de la ciudad de Santa Cruz, 
REVOCÓ parcialmente la Sentencia apelada, sin costas por las modificaciones. 

Este fallo motivó que, Carlos Angel Orinoci Ortiz apoderado legal de Pablo Gabriel 
Soro presentara recurso de casación en la forma y en el fondo contra el Auto de Vista Nº 
75/2016 de 28 de junio de 2016 (fs. 211 a 213), 

II.I.- Recurso de casación 

a).- Expresa el recurrente que el trabajo que realizaba superaba las 8 horas diarias 
estipulada en el contrato de trabajo por encontrarse a disposición del empleador como 
capacitador y estilista, demostrando de esta forma que el recurrente trabajo de horas 9:00 
a.m. a 21:00 p.m. en horario extraordinario que debió ser pagado al 100% conforme lo 
estipulado en el art. 55 de la L.G.T., art. 11 del D.S. N° 1592 de 19 de abril de 1949, S. Nº. 
225¨ (SIC) de 6 de junio de 2011 por lo cual debía adicionar las horas trabajadas amparado 
en las normas sociales previstas en el art. 46 y 47 de la L.G.T., de su D.R. que rigen para la 
calificación de beneficios sociales. Manifestando además que el auto de vista vulneró los 
derechos laborales del trabajador protegidos por el art. 46-I.1.2 y III de la C.P.E., 
manifestando que en su resolución el juez a quo no consideró acertadamente las pruebas 
testificales de descargo de fs. 142 y 145 , es decir, que le otorgo mayor credibilidad a los 
testigos que al propio contrato suscrito firmado por el empleador que constituye ley entre 
partes, desconociendo los alcances de los art. 178 del C.P.T. y art. 494, 1297 y 1328 del Cód. 
Civ. 
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b).- Manifiesta también que el ad quen actuando de una forma ilegal con exceso de 
poder, sin realizar una fundamentación objetiva que debe contener toda resolución y la sana 
critica establecida por ley, establece en su resolución: ¨ el reclamo del apelante es infundado 
y no corresponde por lo tanto las horas extras por lo antes anotado, además de no existir en 
obrados impugnación o tacha alguna que hubiera realizado del demandante contra los 
testigos propuestos por el demandante¨ 

Expresando también que bajo los mismos argumentos ingresa en interpretación 
errónea de la aprueba aportada, para imponer el pago de la horas extras a mi mandante, 
nuevamente su autoridad le otorga mayor credibilidad a los testigos que al propio contrato 
suscrito con el empleador que es ley entre partes , desconociendo lo estableciendo los 
alcances de los art. 178 del C.P.T. y art. 1297 y 1328 del CC, que prohíbe la prueba testifical 
para acreditar la existencia de una obligación y que esta debe relacionarse con otros medios 
de prueba , lo cual no existe en el presente caso pero aun , no toma en cuenta el principio de 
inversión de la prueba cuando se le solicitó al demandado la presentación del libro de horas 
extraordinarias como era su obligación , conforme lo establece el art. 159 y 160 del Código 
Procesal del Trabajo por lo cual existe certidumbre sobre el pago de las horas trabajadas. 
Habiendo su autoridad interpretado erróneamente la normativa legal vigente, extremo que 
será corregido por el tribunal de casación, aplicando con un criterio más amplio, el principio 
universal IN DUBIO PRO OPERARIO conforme lo dispone el art. 271 y 274 del Código 
Procesal Civil, CASANDO el Auto de Vista revocando el Auto de Vista, conforme la sentencia 
de primera instancia ordenara el pago de las horas extraordinarias de conformidad al D.S. 
28699 y A.S. N° 23381. 

c).- En relación al retiro voluntario determinado en la sentencia, contrariamente a la 
normativa legal vigente, manifiesta que en el Auto de Vista el Juez tomó en cuenta las 
literales de fs. 109 a 111 y 147 a 148, documentos que fueron presentados 
extemporáneamente fuera del termino probatorio como prueba de reciente obtención, lo cual 
fue observado por mi mandante en el memorial de 3 de agosto de 2013, esta prueba carece 
de valor legal al vulnerar el A.S. 23/2015, que prohíbe valorar prueba que no se presentó en 
el momento oportuno es decir durante la vigencia del termino probatorio. Con referencia las 
testificales de fs. 141 a144 presentadas por Nancy Barrios Vaca y Yaneli León Orozco, no se 
demostró documentalmente que hubieran conocido a mi mandante o que hubiera trabajado 
en la peluquería H2O durante la relación laboral de mi mandante. Asimismo manifiesta que si 
se ausento de país fue por motivos familiares, haciendo uso de su vacación y con 
autorización de su empleador, quien incumpliendo las normas legales no presentó el libro de 
vacaciones pese a su conminatoria legal, extremo que no fue valorado objetivamente por el 
Juez en virtud de la sana crítica y la experiencia vulnerando el art. 182-C) del Cód. Proc. 
Trab, existiendo por lo tanto una mala valoración de la prueba que será analizada por el 
Tribunal de Casación en virtud al art. 271 y 274 del Cód. Proc. Civ., casando el auto de vista. 

d).- Con relación al descuento realizado en sentencia del pago del mes de salario del 
mandante, que fuera objeto de impugnación ante la autoridad judicial, confirmado en el auto 
de vista en virtud al art. 12 de la L.G.T., sin tomar en cuenta que esta norma legal se 
encuentra derogada en parte por el art. 2 de la Ley de 23 de noviembre de 1944, aclara la 
R.M. No. 447 del 8 de julio de 2009, y AS. No. 499 de 22 de agosto de 2013, puesto que se 
trataría de un retiro supuestamente voluntario dentro de un contrato por tiempo indefinido y no 
así dentro de un contrato a plazo fijo, por lo cual no corresponde imponer ninguna sanción a 
la recurrente, resultando ilegal el descuento de un mes de sueldo realizado, tomando en 
cuenta que los sueldos son inembargables por disposición Constitucional. 



   Página | 1170                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

e).- En relación a imposición de costas procesales que fuera motivo de impugnación, 
la autoridad admite en el Auto Vista que corresponde el pago de costas en favor de mi 
mandante, sin embargo en la parte dispositiva del auto de vista no se pronuncia 
EXPRESAMENTE sobre las costas procesales, resultando una resolución incompleta que 
vulnera el art. 265 del Cód. Proc. Trab., solicitando sea considerado en el Auto Supremo. 

f).- Con relación al pago de las primas en base a un salario que no contempla las 
horas extras, una vez el primer punto de presente recurso, el Tribunal Supremo determinará 
correctamente en la liquidación correspondiente el pago de las primas sobre sueldo real de mi 
mandante que contemple también el pago de las horas extras conforme al art. 55 de la L.G.T., 
art. 11 del D.S. N° 1592 de 19 de abril de 1949; A.S. No. 225 de 6 de junio de 2011. 

g).- En la sentencia de fs. 188 a 191, el señor Juez fija la multa en la suma de Bs 
33.357.-, correspondiente al 30% del monto fiado en la liquidación , sin tomar en cuenta el 
mantenimiento de valor en UFV´s al momento del pago de beneficios sociales. 

III.- Petitorio.- 

Recurre de CASACION en la forma y en el fondo contra el auto de vista injusto e 
ilegal de acuerdo a lo establecido en el art. 254 del CPC y art. 210 a 212 del CPT, solicitando 
se le conceda el recurso ante el Tribunal Supremo de Justicia. 

CONSIDERANDO: II. 

II.1 Fundamentos Jurídicos del Fallo. 

Con relación al inc., a, b y c) de la pretensión se establece lo siguiente: 

Ahora bien, para resolver la controversia referida a las horas extraordinarias dentro 
del presente recurso de casación, previamente corresponde señalar conforme a la 
jurisprudencia sentada por este Tribunal, debe prevalecer la verdad material sobre la verdad 
formal, así los artículos 180-I de la C.P.E., y 30.11 de la L.O.J., establecen como un principio 
procesal a dicha verdad, con la finalidad de que toda resolución contemple de forma 
inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en estricto cumplimiento de las 
garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad pura, a la realidad de los 
hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional en ritualismos 
procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia, además, cabe indicar que 
el artículo 48-II de la C.P.E., establece el “principio de la primacía de la relación laboral” como 
un principio protector de los trabajadores, señalando al efecto: “Las normas laborales se 
interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las trabajadoras y de los 
trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la relación 
laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de inversión de la prueba 
a favor de la trabajadora y del trabajador”, 

Asimismo, podemos señalar que en el derecho laboral, por su naturaleza protectiva a 
favor del trabajador, debe aplicarse el criterio de la igualdad entre partes, que permitan un 
razonable equilibrio, notoriamente desigual, dada por la diferencia económica y social 
existente entre el empleador y el trabajador, principio protectivo plasmado en los arts. 4 de la 
L.G.T., 3. g) y 59 del Código Procesal del Trabajo, y en los artículos 46 y 48. III de la Carta 
Fundamental actual. 

En este sentido, tampoco debe perderse de vista que la aplicación de dicho principio 
debe ser relativo y racional, evitando un absolutismo que pueda dar lugar a la vulneración de 
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los derechos procesales y sustantivos del empleador y menos de soslayar la adecuada 
apreciación de las pruebas aportadas. 

Debe ponderarse la verdad de lo probado y por lo tanto lograr la verdad material, 
llegando de este modo a un razonable criterio. 

Ahora bien a objeto de resolver la controversia, debemos partir de lo reglado por el 
art. 46 de la L.G.T., que establece la jornada máxima de 8 horas de trabajo diario y de 48 
horas semanales, con excepción de aquellos empleados u obreros que ocupen puestos de 
dirección, vigilancia o confianza. 

Por su parte el art. 36 del Decreto Reglamentario de la Ley General del Trabajo 
señala: “Los gerentes, directores, administradores, representantes o apoderados que trabajen 
sin fiscalización superior inmediata, quedan comprendidos en la excepción establecida en el 
segundo párrafo del art. 46 de la ley”. 

El art. 41 del Decreto Reglamentario de la Ley General del Trabajo, impone que para 
el cómputo de las horas extraordinarias debe llevarse un registro especial, conforme al 
modelo que apruebe la Inspectoría General del Trabajo, hoy dependiente del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Previsión Social; disposición que también fue objeto de reglamentación 
mediante la R.A. Nº 063/99 de 9 de julio de 1999, situación que no se cumplió en el presente 
caso. 

Así, el art. 14 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985 dispone: "Horas 
Extraordinarias).- Las empresas y entidades reguladas por la Ley General del Trabajo, se 
sujetarán sus disposiciones para el pago de horas extraordinarias por trabajos efectivamente 
realizados en exceso de la jornada mensual completa en estricta aplicación del art. 46 de la 
misma ley y del art. 36 de su Reglamento. Se suprime el pago de horas fijas de sobretiempo". 

Bajo el marco normativo señalado se advierte que, si bien la ley laboral no trae una 
definición clara sobre quiénes son y qué hacen los trabajadores de dirección, de vigilancia o 
confianza, se debe entender que son aquellos empleados que se distinguen porque ocupan 
una posición jerárquica en la empresa, con facultades disciplinarias o de mando, dotados de 
determinado poder discrecional de autodecisión. 

En el caso de autos, se establece que es el propio demandante quien manifiesta que 
trabajó en el cargo de Estilista Capacitador en la empresa H2O, conforme se evidencia en su 
demanda cursante de fs. 13 a 15, es decir que ejercía un cargo de confianza, por lo que se 
encontraba inmerso en la excepción contenida en el art. 46 de la L.G.T.; al margen de ello, 
para la procedencia del pago de horas extras demandadas, éstas deben estar debidamente 
autorizadas, debiendo acreditarse además la necesidad que tiene el empleador de imponer 
ese trabajo circunstancial, eventual, necesario, realmente "extraordinario", que debe estar por 
otra parte autorizado o visado por el Ministerio de Trabajo, en cuya consecuencia y en ningún 
caso pueden ni deben estar predeterminadas. 

En este sentido, no corresponde el pago de las horas extras solicitadas por el 
recurrente, como acertadamente determinó el ad quen en su resolución emitida en su turno, 
quien para arribar a la conclusión asumida, valoró de manera acertada la prueba adjuntada 
durante la tramitación del proceso, conforme le facultan los arts. 3-j), 158 y 200 del Código 
Procesal del trabajo, extremo que desvirtúa lo aseverado por el demandante, pues como se 
sostuvo precedentemente, el demandante al haber desempeñado un cargo de confianza, no 
corresponde el pago por los conceptos reclamados en su recurso, ya que si bien, la 
Constitución Política del Estado protege los derechos de las trabajadores y de los 
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trabajadores, los cuales se encuentran consagrados en los arts. 46 y 48 de la Carta 
Fundamental, esta protección tiene su ámbito de aplicación en los casos cuando se hubiese 
vulnerado algún derecho del trabajador, situación que no sucedió en el caso presente. 

Con relación al punto d). 

En cuanto al descuento efectuado en sentencia al demandante del pago de un mes, 
cabe señalar que se aplicó la medida en plena vigencia del art. 12 de la ley General del 
Trabajo, articulo que fue declarado inconstitucional mediante S.C. N° 009/2017 de 24 de 
marzo de 2017, es decir, 2 años después de aplicada la sanción, por lo que reclamo no tiene 
asidero legal alguno. 

Con relación al punto e).- 

En relación al reclamo de la imposición de costas a la parte demandada en primera 
instancia, se advierte que la condena al pago de costas se rige por el principio de condena al 
litigante vencido, ¨omnis litigator victus debet impensas, razonamiento aplicable en materia 
procesal del trabajo, habida cuenta que el incumplimiento a los derechos laborales es origen 
del proceso social, circunstancia específicamente prevista en el art. 204 del Código Procesal 
del Trabajo, concordante con el art. 192.5 del Código Procedimiento Civil, por lo que 
corresponde otorgarlas en el presente caso. 

Con relación al punto f) cabe manifestar lo siguiente: 

Sobre la impugnación de pago de prima anual, se reconoce la misma toda vez que el 
demandado no ha demostrado no tener utilidades conforme lo establece el art. 57 de la Ley 
General del Trabajo. 

Con relación al punto g) cabe manifestar lo siguiente: 

En cuanto al reclamo sobre la multa y reajustes previstos en el D.S. Nº 28699 de 1 de 
mayo de 2006; en su artículo 9 referente a los despidos establece: I. “En caso de producirse 
el despido del trabajador el empleador deberá cancelar en el plazo impostergable de quince 
(15) días calendario el finiquito correspondiente a sueldos devengados, indemnización y todos 
los derechos que correspondan; pasado el plazo indicado y para efectos de mantenimiento de 
valor correspondiente, el pago de dicho monto será calculado y actualizado en base a la 
variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda – UFV´s, desde la fecha de despido del 
trabajador asalariado hasta el día anterior a la fecha en que se realice el pago del finiquito. 
Mientras que el parágrafo II prevé: “En caso que el empleador incumpla su obligación en el 
plazo establecido en el presente artículo, pagará una multa en beneficio del trabajador 
consistente en el 30 % del monto total a cancelarse, incluyendo el mantenimiento de valor” 
(sic). 

Del análisis efectuado a esta normativa, se puede concluir que la multa del 30%, es 
aplicable ante el incumplimiento del plazo de los 15 días establecidos para cancelar los 
beneficios sociales y derechos laborales adquiridos que se reconozcan a favor de un 
trabajador o trabajadora a la conclusión de la relación laboral, producida en el caso presente, 
por despido forzoso. 

En este sentido, al no haberse materializado la desvinculación laboral por despido por 
su empleador la empresa demandada H2O STAFF ALTA PELUQUERIA por la causal 
justificada de abandono de trabajo, hecho que se entiende y reconoce como retiro voluntario 
En Virtud A la Jurisprudencia No 499 de 22 de agosto de 2013. En el presente caso la 
empresa demandada ha demostrado haber realizado el trámite correspondiente ante el 
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Ministerio de Trabajo por el abandono del trabajo conforme las comunicaciones de fs. 109 a 
111, certificaciones de flujo migratorio de fs. 147 a 148 y testigos de descargo, lo cual 
constituye presunción judicial de certidumbre de abandono de trabajo y reconocimiento de 
retiro voluntario sin previo aviso por parte del demandante, por lo que no corresponde el 
desahucio, pero si le corresponde el descuento de un mes de sueldo a objeto a objeto de 
condenación de pago dispuesto en el art. 12 de la L.G.T. 

En lo que respecta al pago de la multa de 30% y la actualización establecida en el 
Art. 9 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2016, corresponde el pago por no haberse 
cancelado los beneficios sociales del trabajador en el plazo legal de 15 días luego de la 
ruptura de la relación laboral. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto por el art. 220-II del Cód. Proc. 
Civ., por permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Social Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
art. 184. 1 de la C.P.E., y 42.I. 1 de la L.Ó.J., No. 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo y en la forma, interpuesto por la parte 
demandante. Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Eguez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echarlar. 

Sucre, 17 de abril de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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Elmer Efraín Ramos c/  

Victoria Benita Pinto Mendoza y otros. 

Pago de beneficios sociales  

Distrito: La Paz  

SENTENCIA 

Dentro del proceso social de pago de beneficios sociales, seguido por Elmer Efraín 
Ramos Mamani contra Victoria Benita Pinto Mendoza. 

VISTOS: Los antecedentes del proceso, pruebas producidas y todo lo demás que ver 
convino se tuvo presente y,  

CONSIDERANDO: Que por memorial cursante de fs. 15 a 16 subsanado de fs. 19 de 
obrados Elmer Efraín Ramos Mamani interpone acción laboral contra Victoria Benita Pinto 
Mendoza y Jimmy Wilder Quisbert Pinto como propietaria y Gerente General de la Imprenta 
Print. Artes Gráficas, manifestando que cumplía funciones como diseñador en la imprenta 
denominada Imprenta Print. Artes Gráficas bajo contrato verbal con un sueldo mensual de Bs 
2000 el cual variaba según descuentos, de un momento a otro la propietaria conjuntamente 
con el Gerente General le despidieron de forma intempestiva bajo el pretexto que se habría 
perdido algunas cosas en el trabajo y que el seria el autor con los demás trabajadores esto 
sucedió en 21 de enero de 2013 donde ya no volvió a trabajar más se dio fin a su relación 
laboral sin escuchar argumento alguno de su parte sin que se le haya probado que el seria el 
autor de las cosas robadas, que en materia laboral no es suficiente acusar por acusar y todo 
esto para privarle de su beneficios sociales, debiendo existir prueba suficiente que permita al 
juzgador tomar un claro y amplio criterio sobre la comisión de los delitos que se acusa ni 
quisiera un juicio penal contra el trabajador puede enervar el pago de los beneficios sociales, 
por lo que en 25 de enero de 2013 acudió al Ministerio de Trabajo para que los señores le 
paguen sus beneficios sociales en la que el Jimmy W. Quisbert Pinto acudiendo a la segunda 
citación manifestó que el no sería el dueño sino su madre y que se debía dirigir a ella la 
citación siendo que Jimmy fue quien le contrato por lo que no hubo conciliación alguna ni 
intención llegar a una solución, por lo expuesto se concluye que le despidieron del trabajo sin 
causa justificada y se encuentran obligados a cancelarle sus beneficios sociales que por ley le 
corresponden ya que ha trabajado en la imprenta en forma esta, negando todos los extremos 
que se ha utilizado para despedirle, por lo que solicita se declare probada la demanda, con 
costas. 

Que mediante decreto cursante de fs. 20 de obrados se admite la demanda en que 
hubiere lugar en derecho, se corre en traslado a Victoria Benita Pinto Mendoza y Jimmy 
Wilder Quisbert Pinto a fin de que respondan a la misma dentro del término establecido por el 
art. 124 del Cód. Proc. Trab., siendo legalmente citados en forma personal tal cual se 
evidencia por las diligencias de notificaciones cursantes de fs. 21 de obrados. 
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CONSIDERANDO: Que mediante memorial cursante de fs. 23-24 se apersona Jimmy 
Wilder Quisbert Pinto y opone excepción previa de impersonería en el demandado que 
corrido en traslado, mediante Resolución No. 112/13 de 20 de septiembre de 2013 cursante 
de fs. 40 se declara improbada la excepción de impersonería en el demandado, fallo que es 
sujeto a recurso de apelación siendo confirmado dicho fallo mediante Resolución A.I. No. 
031/2014 S.S.S.A.II., de 21 de marzo de 2014 cursante de fs. 109 de obrados. Asimismo 
responde negativamente a la demanda manifestando que con respecto a la supuesta 
existencia de una relación laboral con el demandante esta aseveración es completamente 
falsa por cuanto si bien su persona conoce al demandante y la relación qué han tenido fue de 
empleado a empleado por ser su persona uno más de los dependientes de la imprenta PRINT 
ARTES GRAFICAS por lo que no corresponde el pago por parte de su persona de supuestos 
beneficios sociales por lo que solicita se declare improbada la temeraria demanda con 
respecto a su persona con costas y multa de ley. 

Que mediante memorial cursante de fs. 32 a 34 de obrados se apersona Victoria 
Benita Pinto Mendoza, plantea incidente de nulidad e interpone excepción previa de 
obscuridad y contradicción en la demanda, que corrido en traslado mediante Resolución No. 
112a/13 de 20 de septiembre de 2013 cursante de fs. 45 se Rechaza el incidente de nulidad y 
se declara improbada la excepción de imprecisión y contradicción en la demanda, fallo que es 
apelado y confirmado mediante Resolución A.I. No. 029/2014 SSA. II de 14 de marzo de 2014 
cursante de fs. 166-167 de obrados. Que asimismo responde negativamente a la demanda 
manifestando que es falso que Elmer Efraín Ramos Mamani ingreso a trabajar el fecha 2 de 
enero de 2012 hasta 21 de enero de 2013 aduciendo que se le adeudaría la suma Bs 
10.830.79.-, por cuanto en los registros que cuenta la imprenta recién ingresa a trabajar 
desde 24 de septiembre de 2012 ala el 21 de enero de 2013 desempeñando una actividad 
laboral por un periodo de 3 meses y 28 días teniendo derecho a la percepción de una suma 
menor, por otra parte el demandante con la complicidad de otros involucrados se han dado a 
tarea de cometer delitos sancionados en el código penal procediendo a sustraer Serie de 
artículos de suma importancia para el negocio como CPU MAC G5 WER TORRE una 
LAPTOP MAC PRO MARCA APPLE además de archivos e información valiosa de actividad 
laboral y a consecuencia de estos hechos es que la persona de manera voluntaria dejo de 
asistir a su fuente laboral ocasionando perjuicios a la imprenta por tanto jamás ha existido un 
despido injustificado por lo no corresponde el pago de desahucio al haber abandonado sin 
causa justificada su fuente laboral, finalmente además de los beneficios sociales se le 
adeudaría otros montos por concepto de vacaciones y la inexistencia de multa por 
cumplimiento de pago en el plazo de 15 días aspectos que no corresponden por cuanto, ha 
trabajado un periodo corto que no sobrepasa los tres meses solicitando declarar improbada la 
demanda condenando costas y multa de ley. 

CONSIDERANDO: Que mediante Auto cursante de fs. 174 vta., de obrados se le 
sujeta la cusa a término de prueba de diez días comunes y perentorios a las señalándose los 
puntos de hecho a ser probados en mérito al art. 149 del Cód. Proc. Trab., plazo que entro en 
vigencia a partir de las diligencias de notificación cursante de fs. 175 de obrados presentando 
las partes los siguientes elementos probatorios: 

De Cargo: 

Documentales: Las literales cursantes de fs. 1 a 14, 18, 41, 187 a 189 de obrados. 

De descargo: 
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Documentales: Las literales de fs. 27 a 31, de fs. 180 a 182 de obrados. 

Testificales: Las declaraciones de Henrry Cesar Carrión Díaz, cuya acta cursa de fs. 
196, la de Jacob Mil Calderón Marín cuya acta cursa de fs. 198 e Ivette Vanesa Ascarrunz 
Cardozo cuya acta cursa de fs. 200 de obrados. 

Confesión Provocada: deferida al demandante quien no se apersono al juzgado para 
la audiencia señalada conforme se establece por el acta cursante a fs. 194 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que del análisis y valoración de los datos del proceso las pruebas 
aportadas, lo expuesto por las partes y lo dispuesto en el art. 3-j) 140, 158 del Cód. Proc. 
Trab., se establecen las siguientes conclusiones de orden legal: 

a) Relación Laboral.- Que de la revisión de los antecedentes del proceso y las 
pruebas presentadas por las partes consistente en demanda de fs. 15 a 16 subsanada de fs. 
19, memorial de respuesta a la demanda cursante de fs. 23 a 24, informe del Inspector del 
Trabajo cursante fs. 1 a 2, comprobantes de pago de fs. 180 a 182, declaraciones testificales 
de descargo cuyas actas cursan de fs. 196,198, 199 de obrados, se establece que entre el 
actor y la parte demandada ha existido vínculo laboral, bajo las características esenciales de 
una verdadera relación laboral como son la subordinación y la dependencia del trabajador 
respecto al empleador, la prestación de trabajo por cuenta ajena y la percepción de una 
remuneración o salario, dentro del alcance previsto por el art. 2do de la L.G.T., concordante 
con el D.S. N° 23579 de 26 de julio de 1993 y 2 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006. 

b) Causal de retiro.-Que el punto controvertido en el presente caso de autos es lo 
referente a la desvinculación laboral, que el actor en su demanda 'fiesta que su retiro fue 
intempestivo bajo el pretexto que se habían perdido as en el trabajo y que el seria el autor con 
otros trabajadores, esto sucedió el 21 de enero de 2013 donde ya no volvió a trabajar más 
dando fin a la relación laboral sin escuchar argumentos de su parte, no habiéndole probado 
por ningún medio que su persona hubiese robado dichas cosas y que un proceso contra un 
trabajador no puede enervar el pago de beneficios sociales, que en forma contradictoria los 
demandantes en el memorial cursante de fs. 23-24 y de obrados manifiestan: Jimmy Wilder 
Quisbert Pinto que al igual que el demandante él también era un empleado y como tal 
dependiente de la Imprenta por lo que no ha existido nunca una relación laboral; Victoria 
Benita Pinto Mendoza señala que el demandante con la complicidad con otros involucrados 
procedieron a sustraer equipo de computación como de información valiosa de la imprenta y a 
raíz de estos hechos delictivos el demandante de manera voluntaria dejo de asistir a su 
fuente laboral, por lo que no le corresponde el pago de desahucio conforme establece el art. 
1ro y 3ro del D.S. N° 0110 de 1 de mayo de 2009, al respecto de la revisión de antecedentes 
del proceso las pruebas presentadas como fotocopia del memorial de fs. 27 a 29 donde se 
tiene que la parte demandada presento ante el Ministerio Público querella criminal contra el 
demandante por la comisión del delito de robo y robo agravado el 6 de febrero de 2013, literal 
de fs. 187 a 189 de obrados consistentes en acta de declaración testifical de Irene Silvestre 
ex empleada de la empresa demandada donde manifiesta que desde que ingresó a trabajar 
Efraín Ramos empezó a perderse su dinero en dos oportunidades y otros objetos y sospecha 
de él, Resolución de Rechazo dictada por Salomé Ramos Fiscal de Materia de 24 de 
noviembre de 2014 donde dispone el rechazo la denuncia y querella realizada por Victoria 
Benita Pinto Mendoza en contra de Elmer Efraín Ramos Mamani por el delito de Hurto y Robo 
Agravado, las declaraciones testificales de descargo donde los testigos manifiestan que no 
saben si Efraín Ramos fue despedido o se retiró voluntariamente, de lo relacionado 
precedentemente se establece que el retiro del demandante fue intempestivo y forzosos 
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debido a la sindicación que se le hizo sobre robo de equipos de computación, que la parte 
demandada no presentó prueba laguna que demuestre la verdadera causal de retiro del 
Trabajador como es su obligación al tenor del art. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., 
manifestando simplemente que se le instauró un proceso Penal contra el actor adjuntando a 
tal efecto fotocopia simple de la querella, y que no le corresponde el pago del desahucio, al 
respecto se debe tener presente el art. 67 del Cód. Proc. Trab., que dice: "En los juicios 
sociales se resolverán as cuestiones propias de la relación de trabajo y no se admitirá la 
excepción de Litis pendentía; en consecuencia, se aclara que las acciones penales, civiles u 
otras incoadas contra un trabajador, no suspenden ni enervan la instancia laboral", por lo que 
corresponde el pago de beneficios sociales como la indemnización y desahucio conforme 
establece el art. 12 y 13 de la L.G.T., y aplicando el inc., c) y d) del art. 182 del Cód. Proc. 
Trab. 

c) Tiempo de Servicios.- Que el demandante en su demanda manifiesta que ingreso a 
prestar servicios bajo contrato verbal en 2 de enero de 2012 y fue retirado el 18 de enero de 
2013, al respecto Victoria Benita Pinto Mendoza mediante memorial de fs. 32 a 34 responde 
manifestando que el actor si ha desempeñado una actividad laboral lo ha hecho desde el 24 
de septiembre de 2012 hasta el 21 de enero de 2013 por un periodo de 3 meses y 28 días por 
lo que no le corresponde el exorbitante monto demandado, aspecto no demostrado con 
prueba alguna como es su obligación al tenor del art. 66 y 150 Código Procesal, por lo que se 
tiene que el demandante efectivamente ingreso a prestar servicios en la empresa demandada 
como Diseñador Gráfico el 2 de enero de 2012 como manifiesta la testigo de cargo en el 
proceso penal o contra el actor cuya acta cursa de fs. 187 que dice: "Cuando mi trabajaba en 
la imprenta, manejaba montos de Bs 20.000.-, Y no se perdía acta y eso que dejaba en mi 
escritorio, colgado mi cartera en la silla, entonces trabajaban otros compañeros y luego 
ingreso a trabajar Efraín Ramos por enero de 2012 ", concluyendo la relación laboral en fecha 
18 de enero de 2013, estableciéndose por tanto un tiempo de servicios de 1 año, y 16 días 
respectivamente. 

c) Sueldo promedio indemnizable.- Que el actor manifiesta que su sueldo mensual 
era la suma Bs 2.000.-, aspecto de mostrado por el recibo cursante de fs. 181 de obrados 
presentado por la parte demandada, por lo que se tiene que el sueldo promedio 
indemnizables del demandante es de Bs 2.000.-, suma que servirá para la liquidación final. 

d) Vacaciones.- Que entre las pretensiones del actor se encuentra el pago de 
vacaciones de 1 año 15 días, al respecto la vacación es un derecho que asiste al trabajador y 
obliga al empleador a otorgarle un salario mientras dure esta y en aplicación del art. 44 de la 
L.G.T. y el art. 33 de D.R.L.G.T., la vacación no podrá ser acumulada, salvo acuerdo mutuo 
por escrito; por lo que no existiendo prueba alguna, corresponde el pago de la vacación de 15 
días de la gestión 2012 por lo que al alcanzar el año de trabajo corresponde el pago de 
vacaciones como lo establece la escala establecida en el art. 1 del D.S. N° 17288 de 18 de 
marzo de 1980. 

e) Multa del 30%.- Que la desvinculación laboral entre el actor y la parte demandada 
se ha producido después de la vigencia del D.S. N° 28699 de 1ro. de mayo de 2006, que no 
habiéndosele cancelado sus beneficios sociales dentro del término de los 15 días 
establecidos en dicha norma legal corresponde el pago de la multa del 30%. 

f) Principios laborales.- Que en todo proceso laboral rige el principio protector del 
trabajador, buscando la tutela de los derechos reconocidos por la Ley General de Trabajo, su 
decreto reglamentario y demás normas conexas, por lo :que su aplicación da lugar a que la 
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acción sea favorable en lo que corresponda en estricto derecho al trabajador, bajo el principio 
"IN DUBIO PRO OPERARIO", PRIMACÍA DE LA REALIDAD" siendo además que no se 
reconoce ningún género de servidumbre y nadie podrá ser obligado a prestar trabajos 
personales sin su pleno consentimiento y justa retribución y que los derechos de los 
trabajadores son irrenunciables y que cualquier convenio en contrario que tenga a burlar sus 
efectos es nulo de pleno derecho al tenor del art. 4 de la L.G.T. 

POR TANTO.- La suscrita Juez Segundo de Trabajo y Seguridad Social de la 
administrando Justicia en primera instancia a nombre de la Nación y en a la jurisdicción 
especial que por ella ejerce, falla declarando PROBADA la anda de fs. 15-16, subsanada de 
fs. 19 de obrados, debiendo Victoria Benita Pinto Mendoza en calidad de Propietaria de la 
Imprenta Print Artes Gráficas y/o Jimmy Wilder Quisbert Pinto como Gerente General y 
representante legal de la empresa demandada cancelar al actor la suma la de Bs 11.815.57.- 
(once mil ochocientos quince 57/100 Bolivianos), de acuerdo a la siguiente liquidación y sea 
con las formalidades de ley. 

Tiempo de servicio: 1 año, 16 días. 

Promedio indemnizable  Bs 2.000 

Indemnización  Bs 2.089.00 

Desahucio Bs 6.000.00 

Vacación de 15 días  Bs 1.000.00 

Total  Bs 9.089.00 

Mas multa del 30% Bs 2.726.070 

Total a cancelar  Bs 11.815.70 

 

Monto de dinero que será actualizado en ejecución de fallos de acuerdo a ley. 

La presente sentencia de la que tomara razón donde corresponde es pronunciada y 
firmada en la ciudad de La Paz, a 27 de febrero de 2015. 

Regístrese.  

Fdo.- Abg. Lourdes Nuñes Flores.- Juez 2° de Partido del Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Delia Amanda Quisbert Poma.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

La Paz 13 de mayo de 2016. 

VISTOS: En grado de apelación de la Sentencia No. 058/2015 de fs. 206-211, 
recurso de apelación cursante de fs. 234-235, respuesta de fs. 237-239, auto dé concesión de 
fs. 240 y demás antecedentes procesales. 

CONSIDERANDO: Que dentro del presente proceso social por pago de beneficios 
sociales, la Juez Segundo de Trabajo y S. S., emite la Sentencia Nº 058/2015 de 27 de 
febrero de 2015 cursante de fs. 206-211 de obrados, fallo mediante el cual declara; probada 
la demanda de fs. 15-16, subsanada de fs. 19 de obrados, debiendo Victoria Benita Pinto 
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Mendoza en calidad de propietaria de la IMPRENTA PRINT ARTES GRAFICAS y/o Jimmy 
Wilder Quisbert Pinto como Gerente General y representante legal de la empresa demandada 
cancelar al actor la suma de Bs 11.815.57.-, por concepto de pago de beneficios sociales y 
otros. Monto de dinero que será actualizado en ejecución de fallos de acuerdo a ley. Contra 
esta determinación la empresa demandada vía sus representantes legales, interponen 
recurso de apelación conforme a los argumentos expresados a fs. 234-235, que ha motivado 
la respuesta del demandante a fs. 237-239, concediéndose el citado recurso en el efecto 
suspensivo mediante auto de fs. 240 de obrados por ante el Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz en su Sala Social y Administrativa. 

CONSIDERANDO: Que de la revisión a los antecedentes del proceso, lo expuesto en 
el recurso de apelación, su respuesta y la pertinencia de las normas legales aplicables al 
caso, se concluye en lo siguiente: 

Que el recurso de apelación interpuesto, manifiesta que la sentencia ha incurrido en 
una errónea y parcializada apreciación de las pruebas aportadas dentro de la presente causa, 
por lo que no ha tomado en cuenta de la manera más simple y concreta en la valoración de 
las pruebas aportadas por la empresa, siendo lo más curioso que el actor demanda la suma 
de Bs 10.830.78.-, y en sentencia dispone el pago de la suma de Bs 11.815.70.-, además que 
en la demanda el actor señala que habría ingresado a trabajar en 2 de enero de 2012 hasta el 
21 de enero de 2013, es decir por 1 año y 16 días, sin embargo en la realidad de los hechos 
es diferente, por cuanto de los registros de la empresa se demuestra que recién ingresa a 
trabajar en 24 de septiembre de 2012 hasta el 21 de enero de 2013, es decir por un tiempo de 
3 meses y 28 días que se demostraron con pruebas presentadas en su oportunidad y que no 
fueron valoradas en la sentencia. Por otra parte si bien el demandante manifiesta que fue 
retirado intempestivamente, no considero que en complicidad con otros involucrados se han 
dado la tarea de cometer delitos sancionados por el Código Penal, a sustraer una serie de 
artículos de suma importancia de propiedad de la imprenta. Por otro lado sostiene que a parte 
de adeudar los beneficios sociales se tendría que cancelares conceptos de vacaciones y 
multas por incumplimiento de pago en el término de 15 días, aspectos que tampoco 
corresponden por cuanto el actor solo trabajó por un corto periodo que no sobrepasan los tres 
meses, además de no haber considerado la sentencia la inasistencia del demandante a la 
confesión provocada a la cual fue deferida en el periodo probatorio. Argumentos con los que 
solicita al Tribunal Superior previo análisis de los antecedentes del proceso, Revoque y/o 
Anule La Demanda, sea con responsabilidad al firmante de la sentencia, con costas y demás 
sanciones de ley. 

Que respecto al primer punto apelado en lo que concierne a que la sentencia hubiese 
otorgado al demandante más de lo que pretendió en su memorial de demanda cursante de fs. 
19 de obrados, corresponde señalar que en la materia el director jurisdiccional del proceso, 
en base al cumplimiento de las disposiciones legales aplicables al caso, tiene amplias 
facultades para mejorar los derechos pretendidos por los trabajadores, lo que no debe 
constituir en una otorgación ultra petita, más al contrario si en el curso del proceso se han 
dado hechos probatorios que constituyen mejorar la petición primaria solicitada en la 
demanda principal, en ese entendido se tiene que en el caso, la mejora proviene del salario 
promedio indemnizable que el actor a un principio demanda en un monto de Bs 1.833.30.-, sin 
embargo este aspecto fue mejorado por la prueba de descargo presentada por el demandado 
de fs. 180-181 de obrados, por lo tanto no constituye agravio alguno al respecto, más al 
contrario la juez a-quo no hizo otra cosa más que ceñir sus actos conforme lo permite el art. 
64 del Cód. Proc. Trab., por lo que corresponde mantener firme su decisión a este respecto. 
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Que en lo que concierne al tiempo de servicios prestados por el actor que ciertamente 
ha generado controversia en el caso, la parte demandada sin mayor sustento pretende 
modificar este aspecto, sin considerar que la determinación asumida por la juez a-quo al 
respecto se apega a los antecedentes procesales, es decir que la sentencia a efectuado un 
análisis correcto sobre el tema toda vez que el demandado no ha podido sustentar con 
prueba fehaciente su argumento de que el trabajador haya prestado sus servicios por tan solo 
3 meses y 28 días, siendo esta su obligación en apego a los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. 
Trab., por lo que en este punto apelado corresponde mantener el tiempo de servicios 
prestados por el actor en su condición de Diseñador Gráfico a partir de 2 de enero de 2012 
hasta el 18 de enero de 2013, es decir por un tiempo de 1 año y 16 días, aspectos que han 
sido corroborados por las declaraciones vertidas en el acta de fs. 187 de obrados, por lo que 
este tribunal no ve necesario modificar este concepto apelado. 

Que sobre la causal de retiro corresponde señalar que, en sentencia la juez a-quo ha 
llegado a determinar de manera acertada al respecto, considerando los documentos 
probatorios a los cuales hace referencia así como a las testificales recibidas en la etapa 
procesal correspondiente, todo en aplicación al principio laboral que rige la materia el de "in 
dubio pro operario", toda vez que los argumentos sostenidos por el apelante a este respecto 
carecen de sustento legal, que si bien se ha denunciado al actor en la vía penal por la 
comisión de delitos de robo y robo agravado, sin embargo este proceso no ha concluido con 
una sentencia ejecutoriada que pueda establecer la culpabilidad del demandante, razón por la 
cual resulta inconsistente este argumento, máxime si consideramos que el art. 67 del Cód. 
Proc. Trab., permite al juzgador no considerar las acciones penales, civiles u otras incoadas 
contra el trabajador, las mismas que no suspenden y mucho menos enervan la instancia 
laboral a la cual acudió el trabajador reclamado sus derechos en esa condición, razón por la 
cual la juez a-quo ha determinado correctamente la existencia de retiro intempestivo, con el 
consiguiente pago de los beneficios sociales establecidos en los art. 12 y 13 de la L.G.T. 

Que por último en lo concerniente al pago de la vacación y multa por incumplimiento 
de pago apelados, corresponde señalar que; la vacación es un derecho adquirido por los 
trabajadores por el tiempo de servicios prestados a favor de la empresa en la cual ha 
prestado sus servicios, en 2 el caso de autos al haberse establecido un record de servicios de 
más de 1 año, corresponde su pago por una gestión, todo en aplicación a lo dispuesto por los 
arts. 44 de la L.G.T., y 33 de su D.R., aspectos que han sido correctamente otorgadas en la 
sentencia apelada. Respecto al pago de la multa del 30% dispuesto en sentencia, 
corresponde señalar que el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 determina el pago 
de los beneficios sociales en el plazo de 15 días, "I.-En caso producirse el despido del 
trabajador el empleador deberá cancelar en el plazo impostergable de 15 días calendario el 
finiquito, correspondiente... II.-En caso que el empleador incumpla su obligación en el plazo 
establecido en el presente artículo, pagara una multa en beneficio del trabajador consistente 
en el 30% del monto total a cancelarse..." en este entendido, se tiene que en el caso de autos 
al no haber cancelado los derechos laborales del trabajador dentro del plazo de los 15 días 
establecidos en la referida norma, corresponde la aplicación de la misma conforme 
acertadamente ha establecido la sentencia, actuación en derecho que este tribunal no ve 
necesario modificar esta determinación, por lo cual no corresponde ingresar a mayores 
elementos al respecto. 

Por lo referido supra y examinado los antecedentes procesales, se tiene que a tiempo 
de haber emitido la sentencia apelada, la Juez A-quo ha compulsado correctamente los 
mismos, correspondiendo a este tribunal avalar la decisión asumida en esa instancia. 
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POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Tributaria, Social y Administrativa 
Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, CONFIRMA, en su integridad la 
Sentencia Nº 058/2015 de 27 de febrero de 2015 cursante de fs. 206-211 de obrados, sin 
costas, previas las formalidades de ley. 

Vocal Relator: Dr. Iván R. Campero Villalba. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Iván R. Campero Villalba.- Pedro Francisco Callisaya Aro. 

Ante mí: Abg. Zhesia Jaqueline Atila Colque.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 250 a 251 vta., interpuesto por 
Victoria Benita Pinto Mendoza y Jimmy Wilder Quisbert Pinto, contra el Auto de Vista Nº 49/16 
de 13 de mayo, cursante de fs. 247 a fs. 248, correspondiente a la Sala Social y 
Administrativa del Tribunal Departamental de La Paz, dentro del proceso laboral que le sigue 
Elmer Efraín Ramos Mamani, el Auto No. 319/2016 de fs. 256, que concedió el recurso, el 
Auto Supremo No. 365/2016-A de 10 de octubre, de fs. 261 y vta., que admitió el recurso 
indicado, los antecedentes del proceso y, 

CONSIDERANDO: I 

I. 1.Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que tramitado el proceso laboral, el Juez Segundo de Partido del Trabajo y 
Seguridad Social, de La Paz, emitió la Sentencia No. 058/2015 de 27 de febrero, cursante de 
fs. 206 de fs. 211, declarando probada la demanda de fs. 15 a fs. 16 vta., disponiendo que la 
demandada proceda al pago de Bs 11.815.70.-, por concepto de indemnización por un (1) 
año y dieciséis (16) días de trabajo, desahucio, vacación y multa del 30%, de acuerdo con el 
parágrafo II del art. 9 del D.S. No. 28699, de 1 de mayo de 2006. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por Victoria Benita Pinto Mendoza y Jimmy Wilder 
Quisbert Pinto, de fs. 234 a fs. 235, la Sala Social y Administrativa Tercera, del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, mediante Auto de Vista N° 49/2016, de 13 de mayo, 
cursante de fs. 247 a fs. 248, Confirma la Sentencia No. 58/2015 de 27 de febrero, cursante 
de fs. 206 a fs. 211, sin costas. 

II.-Fundamentos del recurso de casación. 

Luego de una relación de las normas en que se sustenta la procedencia del recurso 
de casación planteada por Victoria Benita Pinto Mendoza y Jimmy Wilder Quisbert Pinto, 
señalan: 

Primero, lo que no se ha tomado en cuenta en la valoración de las pruebas aportado 
por su empresa y sobre todo que el demandante solicita el pago de un monto y en la 
Sentencia se determina un monto mayor al demandado, actuando el Juez ultra petita. 

Para cobrar los beneficios sociales, manifiesta el demandante que ingresó a trabajar 
el 2 de enero de 2012, hasta el 21 de enero de 2013, afirmación dolosa y malintencionada 
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con el fin de obtener beneficios económicos que no le corresponden, siendo que en realidad 
ingresó a trabajar el 24 de septiembre de 2012, hasta el 21 de enero de 2013, según pruebas 
que se presentaron en su oportunidad y que no fueron valoradas. 

Por otra parte, en los fundamentos de su demanda, manifiesta que fue retirado 
intempestivamente, sin embargo esta persona con la complicidad de otros involucrados, se 
han dado a la tarea de cometer delitos que se encuentran regulados y sancionados por el 
Código Penal, por cuanto el demandante, con la ayuda de una ex trabajadora, el 19 de enero 
de 2013, procedieron a sustraer una serie de artículos de suma importancia para el negocio 
de la imprenta, además de archivos e información valiosa de más de diez años de actividad 
laboral, por lo que se presentó querella criminal ante el Ministerio Público y que tampoco fue 
valorado como prueba. 

Por otro lado, que adicionalmente a los beneficios sociales, se le adeudaría otros 
montos por concepto de vacaciones y la existencia de multa del 30%, por incumplimiento de 
pago de 15 días, aspecto que tampoco corresponde, toda vez que esta persona solo ha 
trabajado un período corto que no sobrepasa los tres meses de supuesta actividad o relación 
laboral, aspectos que tampoco fueron considerados en su oportunidad. 

Manifiestan así mismo que tampoco se valoró la inasistencia a su confesión 
provocada del demandante, lo que vulnera el principio de legalidad sobre el cual se funda un 
derecho. 

II.-1. Petitorio: 

Concluyó solicitando al Tribunal, dictar auto supremo, casando y/o anulando el auto 
de vista recurrido y deliberando en el fondo, declare improbada en todas sus partes la 
demanda principal. 

CONSIDERANDO: III 

III. - Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que así expuestos los fundamentos del recurso de casación en el fondo, de fs. 250 a 
fs. 251 vta., resolviendo el mismo, es menester realizar las siguientes consideraciones 
legales, amparados en las normas vigentes: 

En lo que respecta a lo mencionado por los recurrentes, de que en la sentencia se 
estableció el pago de un monto mayor al demandando por el señor Elmer Efraín Ramos 
Mamani, el art. 202°-c) del Cód. Proc. Trab., manifiesta que: “La sentencia recaerá sobre 
todos los puntos litigados y constará de una parte considerativa y otra resolutiva, y se dictará 
conforme a las reglas siguientes: (….) c) La parte resolutiva también comprenderá aquello 
que el trabajador hubiese omitido reclamar en la demanda y que en el curso del proceso se 
hubiera evidenciado y tenga conexitud”. 

El principio protector es el principio más importante del Derecho laboral ya que lo 
diferencia del Derecho Civil, donde impera el derecho laboral de igualdad. En el derecho se 
debe proteger a la parte más vulnerable, que en este caso es el trabajador. Por tanto hay 
desigualdad, se protege a una parte para equipararla con la otra. Este principio se rige por 
tres reglas: la Regla de la norma más favorable, la Regla de la condición más beneficiosa y la 
Regla in dubio pro operario. 

Por tanto, lo dispuesto por el juez de instancia y confirmado por el tribunal de alzada, 
se enmarca en la norma legal vigente, al establecer el monto del pago por beneficios sociales 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 1183 

Gaceta Judicial de Bolivia 

que le corresponden al demandante, previa valoración de las pruebas aportadas por las 
partes en el transcurso del proceso. 

Referente a lo manifestado en el recurso de que no corresponden los beneficios 
sociales calculados a favor del demandante, considerando que ingresó a trabajar el 24 de 
septiembre de 2012, hasta el 21 de enero de 2013 y no el 2 de enero de 2012, hasta el 21 de 
enero de 2013. Esta afirmación, no la ha demostrado con prueba alguna la recurrente, toda 
vez que en virtud de los arts., 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., se aplica el principio de 
inversión de la carga de la prueba. 

En consecuencia, al no haber desvirtuado lo mencionado en la prueba testifical 
cursante a fs. 187 del expediente, queda probada la afirmación del trabajador. 

En lo que respecta a la supuesta comisión de delitos por parte del demandante, 
cuando se desempeñaba como trabajador dentro de la empresa, se debe aplicar lo expresado 
por el artículo 67 del Código Procesal del Trabajo que dice: “En los juicios sociales se 
resolverán las cuestiones propias de la relación de trabajo y no se admitirá la excepción de 
Litis Pendentia; en consecuencia, se aclara que las acciones penales, civiles u otras incoadas 
contra un trabajador, no suspenden ni enervan la instancia laboral”, por lo que corresponde el 
pago de beneficios sociales, como la indemnización y el desahucio, considerando que el 
empleador no demostró la causal de la ruptura de la relación laboral, ya que en virtud de los 
arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., la carga de la prueba corresponde al empleador. 

Por su parte, la Ley de 8 de diciembre de 1942 en su artículo “1º Mientras el 
Congreso Nacional estudie el Código de Trabajo, se eleva a categoría de ley el D.S. de 24 de 
mayo de 1939, con las siguientes modificaciones: El art. 13 de la Ley dirá: Cuando fuere 
retirado el empleado u obrero por causal ajena a su voluntad, el patrono estará obligado 
independientemente del desahucio, a indemnizarle por tiempo de servicios, con la suma 
equivalente a un mes de sueldo o salario por cada año de trabajo continuo; y si los servicios 
no alcanzaren a un año, en forma proporcional a los meses trabajados descontando los tres 
primeros meses que se reputan de prueba excepto en los contratos de trabajo por tiempo 
determinado que no sufrirán ningún descuento de tiempo”. 

Por tanto, corresponde el pago de desahucio a favor del empleador por haber sido 
intempestiva la ruptura de la relación laboral. 

En lo que respecta a que supuestamente se le adeudaría al demandante, además de 
los beneficios sociales, otros montos por concepto de vacaciones y la existencia de multa del 
30%, por incumplimiento de pago dentro de los 15 días, de producida la ruptura de la relación 
laboral, mencionamos que la Ley General del Trabajo en su art. 44º establece: “Decreto 
Supremo 3150, de 19 de agosto de 1952: Se modifica el art. 44 de la L.G.T., estableciendo 
para empleados y obreros en general, sean particulares o del Estado, la siguiente escala de 
vacaciones: De 1 a 5 años de trabajo 15 días hábiles; De 5 años a 10 años de trabajo, 20 
días hábiles; de 10 años adelante de trabajo, 30 días hábiles. Durante el tiempo que duren las 
vacaciones, los empleados y trabajadores percibirán el cien por ciento de sus sueldos y 
salarios”. Por lo que al haber trabajado desde el 2 de enero de 2012 hasta el 21 de enero de 
2013, le correspondía al demandante, 15 días de vacación, los mismos que no fueron 
utilizados por el trabajador, por lo que corresponde pagar con la liquidación de beneficios 
sociales, el monto correspondiente a 15 días de trabajo, por concepto de vacación. 

En lo que respecta al pago de la multa por el no pago de los beneficios sociales 
dentro del plazo de 15 días de finalizada la relación laboral, (Artículo 9 del Decreto Supremo 
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28699, dice: “I. En caso de producirse el despido del trabajador el empleador deberá cancelar 
en el plazo impostergable de quince (15) días calendario el finiquito correspondiente a 
sueldos devengados (….). II. En caso que el empleador incumpla su obligación en el plazo 
establecido en el presente artículo, pagará una multa en beneficio del trabajador consistente 
en el 30% del monto total a cancelarse, incluyendo el mantenimiento de valor”. 

El D.S. Nº 0110 de 1 de mayo de 2009 en su art. 1º señala: “(Objeto) El presente 
Decreto Supremo tiene por objeto garantizar el pago de indemnización por tiempo de 
servicios de las trabajadoras y trabajadores, luego de haber cumplido más de noventa (90) 
días de trabajo continuo, producido el retiro intempestivo de que fueran objeto o presentada 
su renuncia voluntaria, toda vez que el pago de la indemnización por tiempo de servicios 
constituye un derecho adquirido”. 

Por su parte, el Ministerio del Trabajo, Empleo y Previsión Social, mediante R.M. Nº 
447/09 de 8 de julio de 2009, en su art. 1º expresa. “I. Se considera retiro voluntario la 
manifestación escrita o verbal de la trabajadora y el trabajador de concluir la relación laboral 
sin importar el motivo de la misma. II. En caso de producirse el retiro voluntario de la 
trabajadora o trabajador, luego de haber cumplido más de noventa (90) días de trabajo, el 
empleador deberá cancelar la indemnización por el tiempo de servicios y los derechos 
laborales que corresponda en el plazo de quince (15) días calendario a partir de la conclusión 
de la relación laboral. III. En caso que el empleador incumpla la obligación de pagar la 
indemnización en el plazo establecido en el parágrafo II del presente artículo, pagará el monto 
establecido incluyendo los derechos laborales que correspondan, debidamente actualizado en 
base a la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda – UFVs, más la multa del treinta 
por ciento (30%) del monto total a cancelar en beneficios de la trabajadora o del trabajador.” 

Por los argumentos expuestos, finalizada la relación laboral el 21 de enero de 2013, 
el empleador tenía un plazo de 15 días calendario para pagar el total de los beneficios 
sociales, sin embargo, habiéndose vencido ese plazo sin que hubiera hecho efectivo dicho 
pago, corresponde la multa del 30% del monto total a pagar al trabajador. 

En lo que respecta a lo que manifiesta el recurrente de que tampoco se valoró la 
inasistencia a su confesión provocada del demandante, lo que vulnera el principio de 
legalidad sobre el cual se funda un derecho, debemos mencionar que el art. 180.I señala que: 
“La jurisdicción ordinaria se fundamenta en los principios procesales de gratuidad, publicidad, 
transparencia, oralidad, celeridad, probidad, honestidad, legalidad, eficacia, eficiencia, 
accesibilidad, inmediatez, verdad material, debido proceso e igualdad de las partes ante el 
juez. II. Se garantiza el principio de impugnación en los procesos judiciales. III. La jurisdicción 
ordinaria no reconocerá fueros, privilegios ni tribunales de excepción”. 

Específicamente, el principio de legalidad o primacía de la ley, es un principio 
fundamental, conforme al cual todo ejercicio de un poder público debe realizarse acorde a la 
ley vigente y su jurisdicción y no a la voluntad de las personas. Es decir, que las actuaciones 
de sus autoridades tienen que estar sometidas a la Constitución Política del Estado y al 
imperio de la ley. 

Por consiguiente, conocidas todas las actuaciones procesales del presente caso, se 
pudo evidenciar que todas las actuaciones, tanto del juez de instancia, como del tribunal de 
alzada, se han desarrollado de acuerdo a los principios y normas legales vigentes en el 
Estado, por lo que no es evidente la vulneración del principio de legalidad ni de ninguna 
norma sustantiva o adjetiva. 
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En consecuencia, se concluye que el auto de vista recurrido, no transgrede ni vulnera 
ninguna norma, por el contrario se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, por ello, 
corresponde resolverlo conforme previene el art. 220.II del Cód. Proc. Civ., aplicable por 
permisión de la norma remisiva, contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184. 1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J, declara INFUNDADO el recurso de casación de 
fs. 250 a 251 vta., interpuesto por Victoria Benita Pinto Mendoza y Jimmy Wilder Quisbert 
Pinto. 

Con costas. 

Magistrado Relator: Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echarlar. 

Sucre, 17 de abril de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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Víctor Hugo Chaves Velásquez c/ 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “Santísima Trinidad”LTDA. 

Pago de beneficios sociales  

Distrito: La Paz  

SENTENCIA 

Dentro del proceso social de pago de beneficios sociales, seguido por Víctor Hugo 
Chávez Velásquez contra La Cooperativa de Ahorro y Crédito Santísima Trinidad LTDA. 

VISTOS: Los antecedentes del proceso, pruebas producidas y todo lo demás que ver 
convino, se tuvo presente y,  

CONSIDERANDO: Que por memorial de fs. 22 a 25, subsanado de fs. 27 de obrados, 
Víctor Hugo Chávez Velásquez, interpone demanda de pago de beneficios sociales contra la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito "Santísima Trinidad LTDA.", representada legalmente por el 
José Roberto Gisbert Carvallo, manifestando que ha inicio labores como Cobrador Externo 
desde el 22 de marzo de 2013, en forma continua e ininterrumpida hasta el 4 de septiembre 
del 2013 es decir durante 5 meses y 12 días habiendo existido subordinación y dependencia, 
dentro de éste tiempo nació su hija Valentina Andrea Chávez Paco en fecha 22 de agosto de 
2013, extremo que fue de conocimiento de sus empleadores pero estos no le cancelaron los 
Subsidio Prenatal, Natalidad y lactancia que por imperio de la ley le corresponden este 
extremo seguro que obedece al incumplimiento de parte de su ex empleador al seguro de sus 
trabajadores, que en 4 de septiembre de 2013 de manera abusiva sin siquiera contemplar que 
era padre de una niña de apenas 14 días de vida y que se encontraba protegido por la 
inamovilidad funcionaria por el hecho de ser progenitor de su hija con carta de 4 de 
septiembre de 2013 s empleador decide dar por finalizada su relación laboral según el por 
falta de dos días a su fuente de trabajo cuanto esto fue por la salud de su pequeña hija por lo 
que tenía un justificativo razonable el mismo que hizo conocer a su empleador haciendo oídos 
sordos, por lo que al haber roto la relación laboral en forma unilateral incumpliendo el plazo 
fijo del último contrato se obliga a pagarle sus beneficios sociales, aclara que su ingreso a la 
institución demandada se produjo por contrato de trabajo por lo tanto amparado en la Ley 
General del Trabajo y que no existió interrupción entre el primer contrato y el segundo 
contrato, que el objeto de dichos contratos es la prestación de servicios de cobrados externo 
y que desde el 22 de marzo de 2013 fecha en que nace la relación laboral empezó a trabajar 
no como cobrador tal como lo señalan los contratos suscritos con la Cooperativa, mas al 
contrario le pusieron de Asistente de Gerencia, cargo que realizo hasta el 12 de agosto de 
2013 y que recién desde el 13 de agosto de 2013 empezó a trabajar como cobrador tal como 
se describen en los contratos. 

Posterior a la ruptura de la relación laboral de forma amigable trató de cobrar sus 
beneficios sociales, pero no fue escuchado por lo que acudió ante la Inspectoría de Trabajo 
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donde se emitió la citación a su empleador pero no se pudo llegar a ningún acuerdo en razón 
de que negó el pago de sus beneficios sociales, por lo expuesto interpone la presente 
demanda laboral, solicitando se declare probada con costas. 

Que mediante decreto cursante de fs. 28 de obrados se admite la demanda en cuanto 
hubiere lugar en derecho, se corre en traslado a José Gisbert Carvalo, en su calidad de 
Gerente General de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Santísima Trinidad LTDA., para que 
responda a la presente demanda dentro del término establecido por el art. 124 del Cód. Proc. 
Trab., siendo citada con la demanda mediante cédula como se establece por la diligencia de 
notificación cursante de fs. 31 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que mediante memorial de fs. 32, subsanado de fs. 78 a 81 de 
obrados, adjuntando Poder Notarial No. 750/2013 de 4 de septiembre de 2013, se apersona 
el Ingeniero José Roberto Gisbert Carvallo e interpone excepciones previas de Imprecisión 
y/o contradicción en la demanda, que corridas en traslado dichas excepciones, mediante 
Resolución No. 58/2014 de 28 de abril de 2014 cursante de fs. 86 de obrados se declara 
improbadas las excepciones previas de Imprecisión y contradicción en la demanda fallo que 
es confirmado Resolución Al No. 117/2014- SSA-1 de 20 de agosto de 2014 cursante de fs. 
217 de obrados. 

Asimismo responde a la demanda en forma negativa manifestando que la demanda 
del señor Víctor Hugo Chávez Velásquez por beneficios sociales presentada en contra de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito "Santísima Trinidad" es extraño, contradictorio y por demás 
sorprendente toda vez que se atribuye como empleado por la cooperativa enfatizando que 
trabajo por cinco meses y doce días e irónicamente presenta un Contrato Privado de 
Consultoría siendo que este es un contrato especifico a tiempo determinado de consultoría 
cuyo objetivo era realizar la tarea de cobrador externo, quien empezó sus labores en fecha 22 
de marzo de 2013, formalizando su contrato privado de consultoría de 19 de abril de 2013 y 
que de acuerdo a este contrato su término se cumplía en fecha 21 de junio de 2013 
estableciendo el pago por el servicio de Bs 3.600.-, siendo este a suplica de la madre del 
empleado la señora Paulina Gena Velásquez de Chávez, ampliado el 24 de junio de 2013 por 
90 días más con la advertencia de ser el último contrato con el cual se le ayudaría. No se 
imaginó la informalidad de esta persona en el desempeño de sus funciones, llegando en 
estado de embriaguez, dando un mal ejemplo a sus empleados, no cumpliendo su labor 
específica para la cual fue contratado. En la presentación de la demanda se hace referencia 
de un contrato laboral respaldado en la Cláusula DECIMA del contrato de consultoría, por 
parte del empleado siendo que este no puede demostrar la principal característica de la 
relación laboral que es la Subordinación y la Dependencia, que se firmaron solo dos contratos 
de consultoría y no presto servicios referidos a tareas propias y permanentes de la empresa y 
fue contratado como consultor externo en ningún momento realizo actividades propias de la 
empresa solo realizaba llamadas telefónicas a sus socios en mora, el registro de sus 
gestiones en sus sistemas, el archivo de la documentación correspondientes a la gestión 
realizada, visita a los socios, búsqueda de nuevas direcciones de socios en mora, elaboración 
de compromisos de pago de socios en mora, apoyo en las posibles reprogramaciones de 
préstamos etc., durante su desempeño como consultor en una oportunidad cumplió con el 
compromiso asumido en la cláusula sexta y que en muchas oportunidades tuvieron que 
soportar el estado de ebriedad ni el incumplimiento de los compromisos asumidos con la 
institución hecho que motivo a que se tenga que dar por concluido el contrato de consultoría 
mediante carta de 4 de septiembre de 2014 cancelándole todo lo que le correspondía, 
asimismo manifiesta el actor que el 22 de agosto de 2013 nace su hija y que la Cooperativa 
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no cancelo los subsidios de Pre natalidad, Natalidad y Lactancia que según la cooperativa no 
se podían cancelar por que no correspondían respecto al art. 5 del D.S. 0012 de 19 de 
febrero de 2009, "La inamovilidad laboral no se aplicara en contratos de trabajo que por su 
naturaleza sean Temporales, eventuales o en contratos de obra; salvo las relaciones 
laborales en las que bajo éstas y otras modalidades se intente eludir el alcance de ésta 
norma. En este último caso corresponderá el beneficio", en los casos de contratos a plazo fijo 
tanto el empleador como el trabajador conocen desde el primer momento de la relación la 
fecha cierta y concreta de conclusión de la relación laboral más allá de esta no sería dable el 
nacimiento o vigencia de derechos u obligaciones emergentes de una relación laboral que ya 
no existe, por lo expuesto solicita se declare improbada la demanda. 

CONSIDERANDO: Que mediante Auto cursante de fs. 107 vta., de obrados se traba 
la relación jurídico procesal y se sujeta la causa a término de prueba de diez días comunes y 
perentorios a las partes, señalándose los puntos de hecho a ser probados en mérito al art. 
149 del Cód. Proc. Trab., poniéndose en vigencia dicho término a partir de las diligencias de 
notificación cursante de fs. 233 de obrados presentando las partes los siguientes elementos 
probatorios: 

De Cargo. 

Documentales: Las literales cursantes de fs. 1 a 21 d obrados 

Testificales: No se llevó a cabo dicha audiencia por inasistencia de la parte 
demandante y sus testigos como se tiene por el acta cursante de fs. 282 de obrados. 

Inversión de la prueba: Mediante decreto cursante de fs. 246 de obrados se conmina 
a la institución demandada a presentar toda la documentación solicita mediante memorial de 
fs. 245 de obrados, bajo alternativa de presunción de certidumbre en caso de incumplimiento. 

De Descargo:  

Documentales: Literales cursantes de fs. 41 a 75, 253 a 279 de obrados. 

Testificales: No se llevó a cabo dicha audiencia por inasistencia de las partes y sus 
testigos como se tiene por el acta cursante de fs. 247 de obrados. 

Confesión Provocada: Defiere a confesión provocada a Víctor Hugo Chávez 
Velásquez, quien se hizo presente al juzgado como se tiene por el acta cursante de fs. 240 de 
obrados. 

CONSIDERANDO: Que del análisis y valoración de los datos del proceso, pruebas 
aportadas y lo expuesto por las partes, lo dispuesto en el art. 3-j), 140 y 158 del Cód. Proc. 
Trab, se establecen las siguientes conclusiones de orden legal: 

a) Relación laboral.- Que el punto controvertido en el presente caso de autos es lo 
referente a la existencia de una relación laboral entre el actor y la Cooperativa Santísima 
Trinidad al respecto el demandante manifiesta en su demanda que ha trabajado en la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito "Santísima Trinidad Ltda." Bajo subordinación y 
dependencia, ya que su ingreso a la institución demandada se produjo con contrato que de 
acuerdo a la cláusula decima del mismo se trataba de contrato de trabajo por tanto amparado 
en la L.G.T., al respecto de la revisión de antecedentes del proceso y las pruebas 
presentadas por las partes como los contratos de consultoría de fs. 7 a 10 de obrados, 
Memorándum de designación de funciones de fs. 11, carta de conclusión de contrato de fs. 
74, se establece que el actor se encontraba sujeto a la Ley General del Trabajo siendo clara 
la cláusula decima de los contratos suscritos al señalar que dan su conformidad con el 
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contrato de trabajo obligándose a su fiel y estricto cumplimiento, asimismo mediante 
memorándum expreso se le designa funciones que en su tenor dice: "De acuerdo a la 
necesidad de dotación de personal para el sector de recuperación de nuestra Cooperativa, a 
partir de la fecha su persona asumirá formalmente el cargo de Cobrador Externo por un 
periodo de prueba de 90 días, con el nivel III de nuestra escala salarial vigente para el cargo 
mencionado....", por lo que tomando en cuenta lo establecido en el art. 5to del D.S. N° 28699 
de 1 de mayo d 2006 que dice: "Cualquier forma de contrato, civil o comercial, que tienda 
encubrir la relación laboral, no surtirá efectos de ninguna naturaleza, debiendo prevalecer el 
principio de realidad sobre la relación aparente", los principio del Derecho Laboral como el 
Principio de la Primacía de la realidad donde prevalece la veracidad de los hechos a lo 
determinado por acuerdo de partes, se establece que entre el actor y la Cooperativa 
demandada ha existido vínculo laboral bajo las características esenciales de una verdadera 
relación laboral, como son la subordinación y dependencia del trabajador respecto al 
empleador, trabajo por cuenta ajena y la percepción de una remuneración o salario mensual 
como establece el art. 2do de la L.G.T., concordante con el D.S. N° 23570 de 26 de julio de 
1993 y art. 2do D.S. N° 28699 de 1ro de mayo de 2001, hecho que no fue desvirtuado por la 
parte demandada con prueba plena y fehaciente como es su obligación al tenor del art. 66 y 
150 del Cód. Proc. Trab. 

b) Tiempo de servicios.- Que de la revisión de los contratos cursantes de fs. 7 a 10, 
memorándum de designación de funciones de fs. 11 y la carta de conclusión de contrato de 
consultoría cobranzas de fs. 15, se establece que el demandante presto servicios a partir del 
22 de marzo de 2013 al 4 de septiembre de 2013, acumulando un tiempo de servicios de 5 
meses y 12 días respectivamente. 

c) Causal de retiro.- Que en lo referente a la ruptura del vínculo laboral el actor 
manifiesta en su demanda que el 4 de septiembre de 2013 su empleador decide dar por 
finalizada su relación labora según este por falta de dos días a su fuente laboral siendo estas 
a consecuencia de la salud de su pequeña hija por lo que tenía un justificativo razonable 
mismo que hizo conocer al empleador que su ingreso al institución demandada se produjo 
con contrato que de acuerdo a la cláusula décima el mismo se trataba de contrato de trabajo 
por tanto amparada en la Ley General del Trabajo, trabajando de forma continua no 
existiendo interrupción entre el primer y segundo contrato, que según la cláusula segunda 
establece el objeto del contrato es la prestación de servicios de cobrador externo indica que 
desde el 22 de marzo de 2013 empezó a trabajar no corno cobrador le pusieron como 
Asistente de Gerencia cargo que realizó hasta el 12 de agosto de 2013 y que recién desde 
fecha 13 de agosto de 2013 empezó a trabajar como cobrador tal como describen los 
contratos, que en forma contradictoria la parte demandada manifiesta que el actor durante su 
trabajo firmo dos contratos de consultoría y no presto servicios referidos a tareas propias y 
permanentes de la empresa fue contratado como consultor externo, que indica el actor se 
presentaba en estado de ebriedad hecho que motivo que se tenga que dar por concluido el 
contrato de consultoría, al respecto de la revisión de antecedentes del proceso y las pruebas 
presentadas se establece que el demandante suscribió dos contratos a plazo fijo no 
existiendo interrupción entre uno y otro contrato, que la parte demandada no ha desvirtuado 
lo aseverado por el actor referente haber realizado las funciones de asistente de Gerencia 
como es su obligación al tenor del art. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., por lo que se tiene que 
ha desarrollado funciones en tareas propias y permanentes de la empresa siendo de 
aplicación en el presente caso la R.M. N°193/72 de 15 de mayo de 1972 que dice. "Los 
contratos de trabajo pactados sucesivamente por un lapso menos el término de prueba o por 
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plazos fijos que sean renovados periódicamente, adquirirán la calidad de contratos a plazo 
indefinido a partir de la segunda contratación y siempre que se trate de realización de labores 
propias del giro de la empresa", por lo que se concluye que a partir de la segunda 
contratación realizada al actor e mismo se ha convertido a plazo indefinido, asimismo se debe 
tener en cuenta que el retiro del actor fue anterior a la fecha de conclusión de su último 
contrato, que momento de su despido él se encontraba protegido por inamovilidad funcionan 
como se tiene por las literales de fs. 17 a 21 de obrados referentes al nacimiento de su hija 
Valentina Andrea Chávez Paco en 22 de agosto de 2013 siendo aplicable en el presente caso 
lo establecido en el art. 2, 5-II del D.S. No. 0012 de 19 de febrero de 2009, por lo que no 
habiendo demostrado la parte demandada la verdadera causal de retiro del demandante y 
tomando en cuenta la inamovilidad laboral por el cual gozaba el demandante se establece 
que su despido fue ilegal. Forzoso e intempestivo, por lo que corresponde el pago de sus 
beneficios sociales como la indemnización y desahucio conforme establece el art. 12 y 13 de 
la L.G.T. y art. 10-I y II del D.S. N° 28699 de 1ro de mayo de 2006. 

d) Sueldo promedio indemnizable.- Que el sueldo promedio se encuentra constituido 
por el conjunto de dinero que percibe el trabajador en los últimos tres meses trabajados cuyo 
pago reviste carácter de regularidad en su otorgamiento según lo dispone el art. 11 del D.S. 
N° 1592 de 19 de abril de 1949 y tomando en cuenta el salario percibido en los tres últimos 
meses conforme establece el art. 19 de la L.G.T., las literales de fs. 148 a 160 se tiene que el 
sueldo percibido por el demandante fue de Bs 1.200, no habiendo sido desvirtuado este 
aspecto por la parte demandada como es su obligación al tenor del art. 66 y 150 del Cód. 
Proc. Trab. 

e) Aguinaldo.- Que entre las pretensiones del actor se encuentra el pago de 
duodécimas del aguinaldo de navidad es decir de 5 meses y 12 días y tomando en cuenta 
que el mismo es un derecho adquirido e irrenunciable cuya procedencia se encuentra 
respaldada por la Ley de 18 de diciembre de 1944 y que la parte demandada no ha 
demostrado su pago como es su obligación corresponde su pago solo el primer aguinaldo. 

f) Subsidios familiares.- Que, entre las pretensiones del demandante se encuentra el 
pago de subsidios familiares, al respecto conforme establece el art. 25 del D.S. N° 21637 de 
25 de junio de 1987 corresponde al empleador cancelar los siguientes subsidios Prenatal 
consiste en la entrega a la madre gestante asegurada o beneficiaria un pago mensual en 
dinero o especie, equivalente a un salario mínimo nacional durante los últimos cinco meses 
de embarazo, Natalidad por el nacimiento de cada hijo un pago mínimo nacional, Lactancia 
entrega a la madre de productos lácteos u otros equivalente a un salario mínimo nacional 
durante los doce primeros meses de vida, que durante el transcurso del proceso la parte 
demandada no ha desvirtuado la procedencia o no de dichos conceptos, como es su 
obligación conforme establece el art. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., por lo que corresponde 
dar tutela. 

g) Excepción perentoria de pago.- Que mediante memorial cursante de fs. 78 a 81 de 
obrados la parte demandada plantea excepción perentoria de pago manifestando que al 
haberse contratado a Víctor Hugo Chávez Velásquez como consultor para la tara de cobranza 
externa y a la conclusión de las mismas y como retribución al mal servicio prestado se 
procedió a cancelar lo convenido en las clausulas cuarta de ambos contratos adjuntando al 
efecto las planillas de pago por lo que solicita se declare probada dicha excepción, que 
corrido en traslado dicha excepción a la parte demandada mediante memorial de fs. 83 a 84 
responde manifestando que el demandado pretende confundir al pretender desconocer y n 
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tomar en cuenta que su demanda fue incoada por pago de beneficios sociales, derechos 
colaterales y multa de 30% y no demando pago de haberes mensuales los mismo que si 
fueron cancelados y que estos no pueden ser considerados como pago de beneficios sociales 
que no le fueron cancelados por lo que solicita se declare improbada dichas excepciones, al 
respecto se establece que evidentemente el proceso planteado por el demandante es por 
pago de beneficios sociales y otros y no pago de sueldos y por las pruebas presentadas por 
el demandado se establece que efectivamente los sueldos mensuales le fueron cancelados al 
demandante y no así sus beneficios sociales que le corresponde conforme se ha establecido 
precedentemente, por lo que corresponde declarar improbada dicha excepción. 

h) Multa del 30%.- Que, evidenciándose que la desvinculación laboral del actor fue 
posterior a la promulgación del D.S. N° 28699 de 1 mayo de 2006 y no habiéndose cancelado 
sus beneficios sociales dentro del término establecido en el art. 9 de dicha norma legal, 
corresponde dar aplicación a la multa del 30% estipulado en el mencionado Decreto 
Supremo. 

i) Principios laborales.- Que, en todo proceso laboral rige el principio protector del 
trabajador, buscando la tutela de los derechos reconocidos por la Ley General del Trabajo, su 
Decreto Reglamentario y demás normas conexas, por lo que su aplicación da lugar a que la 
acción sea favorable en lo que corresponda en estricto derecho al trabajador, bajo los 
principios "INDUBIO PRO OPERARIO", y muy particularmente, el de "VERACIDAD O 
PRIMACIA DE LA REALIDAD", siendo además que no se reconoce ningún género de 
servidumbre y nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin su pleno 
consentimiento y justa retribución y que los derechos de los trabajadores son irrenunciables y 
que cualquier convenio en contrario que tienda a burlar sus efectos es nulo de pleno derecho, 
al tenor del art. 4 de la L.G.T. 

POR TANTO: La suscrita Juez de Partido Segundo de Trabajo y Seguridad Social de 
la capital, administrando justicia en primera instancia a nombre del Estado y por la jurisdicción 
especial que por ella ejerce, FALLA declarando PROBADA EN PARTE la demanda de fs. 22 
a 25, subsanada de fs. 27 de obrados, e IMPROBADA la Excepción Perentoria de Pago, 
debiendo la Cooperativa de Ahorro y Crédito Santísima Trinidad LTDA, a través de su 
representante legal cancelar al actor la suma de Bs 34.164.00.- (treinta y cuatro mil ciento 
sesenta y cuatro 00/100 bolivianos) de acuerdo a la siguiente liquidación: Sin costas  

Tiempo de Servicios: 5 meses y 12 días 

Promedio indemnizable: Bs 1.200 

Indemnización Bs 540.00 

Desahucio Bs 3.600.00 

Aguinaldo duo Bs 540.00 

Prenatal Bs 6.000.00 

Natalidad Bs 1.200.00 

Lactancia  Bs 14.400.00 

Total Bs 26.280.00 

Mas el 30% de multa  Bs 7.884.00 

Total a cancelar Bs 34.164.00 
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Monto que en ejecución de fallos será actualizado de acuerdo a ley. 

La presente sentencia de la que se tomará razón donde corresponda, es pronunciada 
y firmada en la ciudad de La Paz a 20 de mayo de 2015. 

Regístrese.  

Fdo.- Abg. Lourdes Nuñes Flores.- Juez 2° de Partido del Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Delia Amanda Quisbert Poma.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

La Paz 8 de junio de 2016. 

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia N° 126/15 de fs. 284-290, recurso de 
apelación de fs. 292-296 vta., respuesta de fs. 298-298 vta., Auto N° 424/15 de fs. 299 y 
demás antecedentes procesales. 

CONSIDERANDO: Que mediante Sentencia N° 126/15 de 20 de mayo de 2015 
cursante de fs. 284-290, la Juez 2do de Trabajo y Seguridad Social, declara probada en parte 
la demanda de fs. 22 a 25, subsanada de fs. 27 de obrados e Improbada la Excepción 
Perentoria de Pago, debiendo La Cooperativa de Ahorro y Crédito Santísima Trinidad Ltda., a 
través de su representante legal cancelar a la actora la suma de Bs 34.164.00.- (treinta y 
cuatro mil ciento sesenta y cuatro 00/100 bolivianos). 

Dicha sentencia es apelada por la parte demandada, con los fundamentos contenidos 
en el memorial de fs. 292-296 vta., respuesta del contrario en los términos del memorial de fs. 
298-298 vta., es concedida el recurso por Auto N° 424/15 de fs. 299, en el efecto suspensivo, 
ante este Tribunal Departamental de justicia La Paz. 

CONSIDERANDO: Que con carácter previo a resolver las incidencias del recurso de 
apelación, con la facultad de fiscalización conferida por el art. 17 de la L. N° 025 de 24 de 
junio de 2010 y del art. 3-1)0 del Cód. Pdto. Civ., se establece lo siguiente. 

Con respecto al punto 1) de la apelación, en el que señala que bajo el principio de la 
primacía de la realidad, entre el actor y La Cooperativa De Ahorro y Crédito Santísima 
Trinidad Ltda., no existió las características de una relación laboral, siendo que el actor presto 
un servicio de consultoría con las funciones específicas que se encuentran en los contratos. 

Se debe de considerar que el Principio de la Primacía de la realidad reconocido por la 
Constitución Política del Estado Plurinacional, principio por el cual prevalece la veracidad de 
los hechos 4 lo determinado por acuerdo de partes, demo tal que con forme lo dispuesto por 
el art. 5 del D.S. N° 28699, señala que "...Cualquier forma de contrato, civil o comercial, que 
tienda a encubrir la relación laboral, no surtirá efectos de ninguna naturaleza, debiendo 
prevalecer el principio de realidad sobre la relación aparente.", que es concordante con el art. 
4 del D.S. N° 521 que dispone "...(Relación laboral en caso de simulación) cuando se 
constituya una relación que simule una modalidad no laboral pero en la misma hayan 
concurrido las características de una relación de trabajo, esta se considera como una relación 
laboral en todos sus efectos...", asimismo "ad pedem" el art. 1 del D.S. N° 23570. De 
conformidad al art. 1 de la L.G.T., que determina de modo general, los derechos y 
obligaciones emergentes del trabajo asalariado, constituyen características esenciales de la 
relación laboral: a) La relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto al 
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empleador, b) la prestación de trabajo por cuenta ajena y c) la percepción de remuneración o 
salario en cualquiera de sus formas de manifestaciones". 

En el presente caso podemos determinar que los elementos de subordinación, 
dependencia.-se expresa por la material y objetiva dependencia se acredita por las literales: 
Contrato de trabajo cursante de fs. 7 a 10 de obrados; Memorándum de fs. 11; Confesión 
provocada al actor cursante de fs. 240 de obrados, remuneración.- Expresadas en las literales 
de fs. 41-52 de obrados, por las cuales se evidencia el pago por la prestación otorgada, 
siendo que la norma dispone que el pago podrá ser expresado en cualquiera de sus formas. 

Al conjugar los tres elementos a que se hace referencia en los Decretos Supremos 
mencionados, es que en el presente caso se establece la existencia de una relación laboral 
entre el actor y la Cooperativa De Ahorro y Crédito Santísima Trinidad Ltda., parte 
demandada, relación que está bajo las condiciones enmarcadas a la Ley General del Trabajo 
y su disposición reglamentaría. 

Con respecto al punto 2) de la apelación, de los subsidios familiares señala que la 
sentencia no ha considerado el Reglamento de Asignaciones Familiares de 22 de noviembre 
de 2011, emitida por el Ministerio de Salud y Deportes, en el que señala aquellas obligaciones 
son inmersas al actor para que pueda acceder a ser beneficiario a las asignaciones 
familiares. 

Previamente a ingresar al recurso, se tiene que describir que el art. 45 de la C.P. E. 
Plurinacional, dispone que las Asignaciones Familiares que tienes el objetivo de conceder el 
derecho a la maternidad segura, como se puede advertir: “II.-La seguridad social se presta 
bajo los principios de universalidad, integralidad, equidad, solidaridad, unidad de gestión, 
economía, oportunidad, interculturalidad y eficacia. Su dirección y administración corresponde 
al Estado, con control y participación social. III.- El régimen de seguridad social cubre 
atención por enfermedad, epidemias y enfermedades catastróficas; maternidad y paternidad; 
riesgos profesionales, laborales y riesgos por labores de campo; discapacidad y necesidades 
especiales; desempleo y pérdida de empleo; orfandad, invalidez, viudez, vejez y muerte; 
vivienda, asignaciones familiares y otras previsiones sociales.", en el caso que es análisis de 
las asignaciones familiares, el Cód. S.S. establece en su art. 2 “La aplicación de las normas 
de seguridad social, se efectuará mediante este Código constituido por el Seguro Social 
Obligatorio, las Asignaciones Familiares y sus disposiciones especiales que tienen carácter 
obligatorio para todas las personas e instituciones comprendidas en el campo aplicación del 
presente Código”, art. 6 también señala "El Código de Seguridad Social es obligatorio para 
todas las personas nacionales o extranjeras, de ambos sexos, que trabajan en el territorio de 
la República y prestan servicio remunerado para otra persona natural o jurídica, mediante 
designación, contrato de trabajo o contrato de aprendizaje, sean éstos de carácter privado o 
público, expresos o presuntos.", estos preceptos normativos nos establece en cuanto al 
presente caso, que las asignaciones familiares son de carácter obligatorio para todas las 
personas que trabajen o presten servicios para otra persona natural o jurídica que se esté 
sujeta dentro de la aplicación de nuestro Código de Seguridad Social. 

El recurrente al hacer énfasis, la falta de cumplimiento por parte del actor a lo 
dispuesto en el Reglamento de Asignaciones Familiares (cursante de fs. 304-330 de 
obrados), se tiene que considerar que La Cooperativa De Ahorro y Crédito Santísima Trinidad 
Ltda., también no está inmerso del cumplido al art  9 del referido Reglamento de Asignaciones 
Familiares de 22 de noviembre de 2011 emitida por el Ministerio de Salud y Deportes el actor 
tendría toda la obligación de cumplir con la disposición del art. u y siguientes del señalado 
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reglamento, por lo que el derecho que se tutela en la demanda se determina un elemento 
sustancial en el proteccionismo que garantiza de las Asignaciones Familiares, convenido en 
el Código de Seguridad Social, como dispone en su precepto normativo del art. 125.- señala 
"El trabajador tendrá derecho a las Asignaciones Familiares a partir del primer día del mes 
siguiente al que ingrese al trabajo."; en el caso que es de análisis se tiene que considerar 
asimismo el art.128.- en que se tiene "Cuando un trabajador queda cesante forzosa o 
voluntariamente, continuará percibiendo las Asignaciones Familiares hasta los dos meses a 
contar del primer día del mes siguiente a la fecha de la cesantía. El empleador o la Caja, 
según los casos, continuará otorgando los correspondientes subsidios durante dicho lapso.", 
por lo que corresponde efectuar una nueva reliquidación envase al contenido de las 
normativas señaladas, debiendo considerarse la fecha de inicio de la relación laboral (22 de 
marzo de 2013), fecha de nacimiento de la hija (22 de agosto de 2013) y fecha de la 
desvinculación laboral (4 de septiembre de 2013). 

Por ultimo al punto 3) de la apelación, “sobre la actividad Procesal defectuosa; en lo 
que se hace mención que la de fs. 249 se encuentra en blanco asumiendo la existencia de 
alguna actuación faltante y la de fs.  250 no se encuentra anexada. De lo referido y de la 
revisión del proceso, se tiene que tales argumentos no son ciertas y en cuanto al argumento 
de la inasistencia a la audiencia de declaración testifical de la parte actora como de sus 
testigos, los mismos fueron considerados en la sentencia, siendo preciso señalar que el art. 3-
j) del Cód. Proc. Trab., establece el Principio de Libre Apreciación de La Prueba concordando 
el art. 158 del mismo cuerpo legal, vale decir a una valoración libre en el cual el jugador aplica 
su apreciación razonada, valorando las pruebas a luz de la sana critica. 

La Juez a-quo, al pronunciar la sentencia de fs. 284 a 290 ha dado parcialmente 
cumplimiento en la estructura y contenido de la misma a lo dispuesto por el art. 202 del 
Cuerpo Adjetivo Laboral. 

POR TANTO.- La Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; CONFIRMA EN PARTE la Sentencia N° 126/15 de 20 de mayo de 2015 
cursante de fs. 287-290 de obrados, correspondiendo la siguiente liquidación: 

Sueldo promedio indemnizable 

Tiempo de servicio 5 meses y 12 días 

Bs 1.200 

Indemnización  Bs 540.00 

Desahucio Bs 3.600.00 

Aguinaldo  Bs 540.00 

Prenatal (de abril a agosto 4 meses)  Bs 4.800.00 

Natalidad (un salario mínimo nacional)  Bs 1.200.00 

Lactancia (de septiembre a noviembre por 3 meses) Bs 3.600.00 

Sub Total  Bs 14.280.00 

Multa de 30% conforme D.S. N° 28699 Bs 4.284.00 

Total a Cancelar  Bs 18.564.00 

Son: dieciocho mil quinientos sesenta y cuatro 00/100 bolivianos  
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Encontrándose en acefalia la otra vocalía de esta Sala y poder conformar Tribunal 
para resolver la presente causa, es convocado el Dr. Fernando Aranibar Rico Presidente de la 
Sala Social y Administrativa Segunda. 

Vocal Relator: Dr. Iván R. Campero Villalba. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Iván R. Campero Villalba.- Fernando Aranibar Rico. 

Ante mí: Abg. Zhesia Jaqueline Atila Colque.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de Casación en el fondo de fs. 344 a 345 vta., interpuesto por 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Santísima Trinidad Ltda., contra el Auto de Vista Nº 68/16 de 
8 de agosto de 2016, cursante de fs. 337 de fs. 338 vta., correspondiente a la Sala Social y 
Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de La Paz, dentro del proceso laboral que 
le sigue Víctor Hugo Chávez Velásquez, el Auto No. 345/16, de fs. 351, que concedió el 
recurso, el Auto Supremo No. 369/2016-A de 10 de octubre, de fs. 357 y vta., que admitió el 
recurso indicado, los antecedentes del proceso y, 

CONSIDERANDO: I.- 

I.-1.Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que tramitado el proceso laboral, el Juez Segundo del Trabajo y Seguridad Social de 
La Paz, emitió la Sentencia No. 126/2015 de 20 de mayo, cursante de fs. 284 a 290, 
declarando probada en parte la demanda de fs. 22 a 25, subsanada a fs. 27, e improbada la 
excepción perentoria de pago, disponiendo que la demandada proceda al pago de Bs 
34.164.00.-, por concepto de indemnización por cinco (5) meses y doce (12) días de trabajo, 
más desahucio, duodécima de aguinaldo, pre natalidad, natalidad y lactancia, más multa del 
30%, de acuerdo con el parágrafo II del artículo 9 del Decreto Supremo No. 28699, de 1 de 
mayo de 2006. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la Cooperativa de Ahorro y Crédito Santísima 
Trinidad Ltda., de fs. 292 de fs. 296 vta., la Sala Social y Administrativa Tercera, del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, mediante A.V. N° 68/16, de 8 de junio, cursante de fs. 
337 de fs. 338 vta., Confirma en parte la Sentencia No. 126/2015 de 20 de mayo, cursante de 
fs. 284 a 290. 

II.- Fundamentos del recurso de casación. 

Luego de una relación de las normas en que se sustenta la procedencia del recurso 
de casación Planteado por la Cooperativa de Ahorro y Crédito Santísima Trinidad, Ltda., 
señala: 

Manifiesta que, el señor Víctor Hugo Chávez Velásquez, suscribió, con la 
Cooperativa, un contrato de consultoría, por un lapso de 89 días, computables desde el 22 de 
marzo de 2013, hasta el 21 de junio del mismo año, siendo el objeto del contrato, la 
prestación de servicios de cobrador externo, por un monto global, a ser desembolsado en tres 
cuotas. Posteriormente, en 24 de junio del mismo año, se firma un nuevo contrato, bajo las 
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mismas condiciones y plazo, con vencimiento el 23 de septiembre de 2013. Manifiesta, que 
ambos contratos se pactaron de acuerdo a lo establecido por el código civil, por lo que se 
trató de una relación contractual civil, no siendo por el tipo de contrato, exigible a través de un 
proceso laboral, porque no determina las características de dependencia y subordinación. 

En cuanto a los subsidios familiares, el A.V. Nº 68/16, en el punto 5 del segundo 
considerando, señala que las asignaciones familiares son obligatorias para todas las 
personas que trabajen o presten servicios para otra persona natural o jurídica, que esté sujeta 
al Código de Seguridad Social. Sin embargo, el supuesto beneficiario de las asignaciones 
familiares, no cumplió con ninguna de las obligaciones establecidas en el art. 11 de la R. M. 
Nº 1676, Reglamento de Asignaciones Familiares de 22 de noviembre de 2011, además que 
no consta ningún documento en el proceso que demuestre lo mencionado, ni la noticia del 
nacimiento de su hija, que fuera comunicado a la institución, al ente gestor y/o denuncia al 
INASES. 

II.-1. Petitorio: 

Concluyó mencionando que, con base al art. 180-II de la C.P.E., recurre de casación 
contra el A.V. Nº 68/2016 de 8 de junio de 2016, solicitando al Tribunal, dicte auto supremo, 
que anule esa resolución y se reparen todas las omisiones. 

CONSIDERANDO: III 

III.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que así expuestos los fundamentos del recurso de casación en el fondo de fs. 344 a 
345 vta., resolviendo el mismo, es menester realizar las siguientes consideraciones legales, 
amparados en las normas vigentes: 

En lo que respecta al primer punto del recurso, donde se manifiesta que entre la 
empresa y el demandante se firmaron dos contratos de consultoría y que dichos contratos 
eran regidos por el Código Civil y no por las normas laborales, es menester mencionar que 
los contratos civiles, no pueden pactarse para encubrir una relación laboral, al respecto el art. 
5º del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006 señala: “Cualquier forma de contrato, civil o 
comercial, que tienda a encubrir la relación laboral, no surtirá efectos de ninguna naturaleza, 
debiendo prevalecer el principio de realidad sobre la relación aparente. La relación laboral se 
determina por la dependencia y exclusividad, y en actividades propias del giro de la empresa 
empleadora o en su actividad principal”. 

Por su parte el art. 4 del D.S. N° 521 de 26 de mayo de 2010 expresamente indica: 
“(Relación laboral en caso de simulación) Cuando se constituya una relación que simule una 
modalidad no laboral pero en la misma hayan concurrido las características de una relación 
de trabajo, ésta se considerará como una relación laboral en todos sus efectos”. 

Por otro lado, de fs. 11 del expediente, se pudo evidenciar que existe un memorando 
de 22 de marzo de 2013, de la Gerente General a.i. y del Subgerente de Finanzas, al señor 
Víctor Hugo Chávez Velásquez, donde se le manifiesta, que su persona “Asumirá el cargo de 
Cobrador Externo, por un período de 90 días, con el nivel III de nuestra escala salarial, 
vigente para el cargo mencionado” Posteriormente, el 19 de abril del mismo año un mes 
después- se firma entre las partes, un contrato de consultoría para que realice el mismo 
trabajo de cobranza por el cual había sido designado mediante el memorando de 22 de marzo 
y posteriormente y el 24 de junio, también de 2013, se firma entre la entidad y el trabajador, 
otro contrato de consultoría por otros 89 días, para que realice la misma actividad de cobrador 
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externo. Con esos antecedentes, se pudo evidenciar que la cobranza es una actividad 
principal de la entidad demandada, porque como lo señala el memorando, esa tarea de 
cobranza, tiene un cargo, una escala y un nivel salarial dentro de la estructura de la 
Cooperativa. 

Por consiguiente, se puede determinar que la relación jurídica entre la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Santísima Trinidad Ltda., y Víctor Hugo Chávez Velásquez, fue una relación 
laboral encubierta en dos contratos de consultoría, por lo que corresponde reconocer la 
relación laboral de dependencia entre las partes. 

En virtud del principio de inversión de la prueba, establecido por el art. 3º h), 66º y 
150º del Cód. Proc. Trab., la carga de la prueba corresponde al empleador, quien en el 
transcurso del proceso no pudo demostrar que la actividad que realizaba el demandante, no 
se trataba de una actividad principal y que no existía relación laboral. De donde se infiere a 
todas luces que, por ser el proceso social, una instancia para precautelar los derechos del 
trabajador, éste puede acreditar las pruebas que creyere pertinente, siendo evidente que la 
carga de la prueba, corresponde al empleador, vale decir, que los indicados artículos, de 
manera clara y precisa, siguiendo la línea protectora del derecho social, estipula la obligación 
del empleador, de desvirtuar los extremos demandados por el actor, que en especie no fue 
desvirtuado. 

También se evidenció que hubo tres contratos sucesivos, el memorando de fs. 11 y 
los contratos de consultoría de fs. 7 a 8 y de fs. 9 a 10, respectivamente, por 89 días cada 
uno. 

Al respecto la R.M. Nº 193/72 de 15 de mayo de 1972 dice: “Los contratos de trabajo 
pactados sucesivamente por un lapso menor del término de prueba o por plazos fijos que 
sean renovados periódicamente, adquirirán la calidad de contratos a plazo indefinido a partir 
de la segunda contratación y siempre que se trate de realización de labores propias del giro 
de la empresa”. 

Por consiguiente, el trabajador, a partir del segundo contrato a plazo fijo, se lo 
considera como contratado por tiempo indefinido, por lo que al haberse producido la 
desvinculación laboral de manera intempestiva, le corresponde al demandante, el pago de la 
indemnización por tiempo de servicios, el aguinaldo y el desahucio, por haberse demostrado 
la existencia de una relación laboral que tiene todas las características esenciales previstas 
en el art. 1 del D.S. Nº 23570 que expresa que esas características son a) Relación de 
dependencia y subordinación del trabajador respecto al empleador, b) Prestación de trabajo 
por cuenta ajena, c) Percepción de salario o remuneración en cualquiera de sus formas de 
manifestación, tal como también lo manifiesta el art. 2 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 
2006. Por consiguiente, se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la Ley General del 
Trabajo y no puede considerarse una relación de carácter civil, como erradamente quiere 
hacer creer la entidad demandada. 

En lo que respecta a los subsidios familiares y que el supuesto beneficiario de esas 
asignaciones, no cumplió con ninguna de las obligaciones establecidas en la normativa legal 
que rige la materia, además que no consta ningún documento en el proceso que demuestre lo 
mencionado, ni la noticia del nacimiento de su hija, que fuera comunicado a la institución, al 
ente gestor y/o denuncia al INASES, podemos mencionar que la Constitución Política del 
Estado en su art. 45 expresa que: “I. Todas las bolivianas y los bolivianos tienen derecho a 
acceder a la seguridad social. II. La seguridad social se presta bajo los principios de 
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universalidad, integralidad, equidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad, 
interculturalidad y eficacia. Su dirección y administración corresponde al Estado, con control y 
participación social. III. El régimen de seguridad social cubre atención por enfermedad, 
epidemias y enfermedades catastróficas; maternidad y paternidad; riesgos profesionales, 
laborales y riesgos por labores de campo; discapacidad y necesidades especiales; desempleo 
y pérdida de empleo; orfandad, invalidez, viudez, vejez y muerte; vivienda, asignaciones 
familiares y otras previsiones sociales”. 

La C.P.E., en su art. 48-I., determina que: “Las disposiciones sociales y laborales son 
de cumplimiento obligatorio”. En el mismo artículo, numeral VI dice: “Las mujeres no podrán 
ser discriminadas o despedidas por su estado civil, situación de embarazo, edad, rasgos 
físicos o número de hijas o hijos. Se garantiza la inamovilidad laboral de las mujeres en 
estado de embarazo, y de los progenitores, hasta que la hija o el hijo cumpla un año de 
edad”. 

Por su parte, el Código de Seguridad Social (CSS) en su art. 2º indica: “La aplicación 
de las normas de seguridad social, se efectuará mediante este Código constituido por el 
Seguro Social Obligatorio, las Asignaciones Familiares y sus disposiciones especiales que 
tienen carácter obligatorio para todas las personas e instituciones comprendidas en el campo 
de aplicación del presente Código”. El art. 6º del mismo cuerpo legal señala: “El Código de 
Seguridad Social es obligatorio para todas las personas nacionales o extranjeras, de ambos 
sexos, que trabajan en el territorio de la República y prestan servicios remunerados para otra 
persona natural o jurídica, mediante designación, contrato de trabajo, o contrato de 
aprendizaje, sean éstas de carácter privado o público, expresos o presuntos”. 

El art. 125 del CSS señala que “El trabajador tendrá derecho a las Asignaciones 
Familiares a partir del primer día del mes siguiente al que ingrese al trabajo”. 

Respecto a lo mencionado, el Reglamento de Asignaciones Familiares de 22 de 
noviembre de 2011, en su artículo 1º señala que ese reglamento:…“tiene por objeto, normar y 
garantizar la otorgación de las Asignaciones Familiares a la población beneficiaría de manera 
oportuna y eficiente, contribuyendo al estado nutricional de la madre a partir del 5º mes de 
embarazo y del niño(a) en su primer año de vida, siendo los beneficiarios el trabajador(a), la 
esposa o cónyuge e hijos, con relación laboral directa e indirecta preservando su salud para 
vivir bien”. Seguidamente, respecto a las asignaciones familiares, el artículo 3º expresa: “Es 
un Régimen conformado por prestaciones en especie (prenatal-lactancia) y en dinero 
(natalidad - sepelio), que son otorgados por los empleadores a las beneficiarias(os) de 
acuerdo a disposiciones legales vigentes que regulan este beneficio en todo el territorio 
nacional”. 

Además, se tiene que tener en cuenta el Principio Protector, que es el principio más 
importante del Derecho laboral ya que lo diferencia del Derecho Civil, donde impera el 
derecho de igualdad y la no discriminación. En este tipo de derecho se debe proteger a la 
parte más vulnerable que en este caso es el trabajador. Por tanto al haber desigualdad, se 
protege a una parte para equipararla con la otra. Este principio se rige por tres reglas: la 
Regla más favorable, la Regla de la condición más beneficiosa y la Regla in dubio pro 
operario. 

En el D.S. Nº 1549, se determina el salario mínimo nacional de Bs 1200 para el año 
2013, en base al que se le tiene que otorgar en especie las asignaciones familiares de pre 
natalidad y lactancia y para natalidad, el pago en efectivo de un salario mínimo nacional. 
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Por lo que, en base a la normativa señalada, podemos mencionar que el Subsidio 
Prenatal y Subsidio de Lactancia que consiste en la entrega a la madre gestante (asegurada 
o beneficiaria) y al lactante, de una asignación mensual en especie equivalente a un salario 
mínimo nacional. El subsidio prenatal comienza a partir del primer día del quinto mes de 
embarazo y fenece el día de nacimiento del niño (a). El subsidio de lactancia comienza a 
partir del primer día de nacimiento del niño (a) por cada hijo, durante sus primeros doce 
meses de vida. 

Por tanto, al haberse evidenciado que existió relación laboral de dependencia del 
demandante con la Cooperativa de Ahorro y Crédito Santísima Trinidad Ltda., y que el 
trabajador se encontraba con estabilidad laboral, le correspondía el pago de las asignaciones 
familiares. 

Finalmente, desde la vigencia de la actual Constitución Política del Estado, los 
progenitores tienen inamovilidad laboral desde el embarazo, hasta que el hijo o hija cumpla 
un año de edad y; el fin principal de los subsidios de pre natalidad, natalidad y lactancia, es la 
protección del menor de edad, por lo que, al haber un despido de manera intempestiva, se 
debe garantizar la asistencia del hijo o hija, hasta que cumpla un año de edad, por 
consiguiente, corresponde el pago del subsidio de lactancia, hasta que el hijo cumpla los doce 
meses de nacido vivo. 

Por último, en lo que respecta a la multa por la falta de pago de beneficios sociales 
dentro de los 15 días siguientes a la finalización de la relación laboral, es preciso mencionar 
que el artículo 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, establece que además de los 
beneficios sociales, se pagará una multa del 30% del total del monto que le corresponde por 
ese concepto. 

En consecuencia, se concluye que en el auto de vista recurrido, se hace una 
valoración errónea del monto del pago de las asignaciones familiares de pre natalidad y 
lactancia, por lo que corresponde resolverlo conforme previene el art. 220 IV del Cód. Proc. 
Civ., aplicable por permisión de la norma remisiva, contenida en el art. 252 del Cód. Proc. 
Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., CASA el A.V. Nº 68/16 de 8 de agosto de 2016 
de fs. 337 a 338 vta., y deliberando en el fondo, mantiene firme y subsistente la Sentencia Nº 
126/2015, cursante de fs. 284 a fs. 290. 

Con costas. 

Magistrado Relator: Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echarlar. 

Sucre, 17 de abril de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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Juzgado 1° Administrativo Coactivo y Tributario del distrito Judicial  

Contencioso administrativo 

Distrito: Cochabamba 

AUTO SUPREMA 

VISTOS: Los antecedentes procesales; 

De una revisión del expediente se evidencia que el caso de autos, fuera remitido a 
este Tribunal por el Juzgado Primero Administrativo Coactivo y Tributario del distrito judicial 
de Cochabamba, por declinatoria de competencia; sin embargo no se tomó en cuenta que la 
pretensión dentro del mismo es sobre nulidad de documento entre un particular y el Gobierno 
Municipal de Punata, consecuentemente más allá de todas las irregularidades cometidas 
dentro de la presente causa y la falta de adecuación de la demanda, no es de competencia de 
las Salas Contenciosa y Contenciosa Administrativa Social y Administrativa del Tribunal 
Supremo de Justicia, conforme lo determina el art. 1 de la L. N° 620 de 29 de diciembre de 
2014. 

Por consiguiente, en la vía de saneamiento procesal se ANULA OBRADOS hasta el 
decreto de 17 de diciembre de 2016, de fs. 111, ordenando su devolución a Presidencia del 
Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, para que se remita a la Sala 
Contenciosa y Contenciosa Administrativa Social y Administrativa, conforme el art. 3 de la 
mencionada Ley, sea con la debida nota de atención. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Eguez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Eguez Añez. 

Dr.-Ricardo Flores Echarlar. 

Sucre, 17 de abril de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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Elías Vásquez Mamani c/ La Caja Nacional de Salud 

Pago de beneficios sociales  

Distrito: La Paz  

SENTENCIA 

Dentro del proceso social de pago de beneficios sociales, seguido por Elías Vásquez 
Mamani contra La Caja Nacional de Salud. 

VISTOS: La demanda de fs.10-11, admitida mediante decreto de fs. 12 de obrados, 
respuesta de fs. 19-20, pruebas y todo lo demás que ver convino, se tuvo presente y  

CONSIDERANDO: Que mediante memorial de fs. 10-11, de obrados, se apersona, el 
Elías Vásquez Mamani indicando que venía trabajando y desempeñando las funciones en 
calidad de Jefe a.i del Departamento Nacional de Compras y Contrataciones de la Caja 
Nacional de Salud a partir del 3 de abril de 2008, hasta 22 de octubre de 2008, indicando que 
el mismo al no estar de acuerdo con un cambio de funciones y recorte de sueldo y considera 
retiro intempestivo y exige la cancelación de beneficios sociales por consiguiente la Caja 
Nacional de Salud debería pagarle los Beneficios Sociales. 

Fundamenta su demanda al amparo de la C.P.E. en su art. 156,157 y 162,13, 19, 53 
da la L.G.T., y art. 9 del D.S. No 28699 de 1 de mayo de 2006. 

Que por decreto de fs. 12 de obrados se admite la presente demanda en cuanto 
hubiere lugar a derecho corriéndose en traslado a la parte demandada, quien es legalmente 
notificada mediante Cédula de fs. 17 de obrados. 

Que mediante memorial de fs.19-20 se apersona el Jorge Fernández Gantier Gerente 
General de la Caja Nacional de Salud quien a su vez responde de negativamente a la 
demanda e interpone excepciones previas de Imprecisión y Contradicción en la Demanda la 
misma luego; de ser corrida en traslado a la parte demandada fue resuelta mediante 
Resolución de fs. 24-25 declarando Improbadas las excepciones, la misma que es 
ejecutoriada mediante auto fs. 27 vta., al mismo tiempo indican que en 16 de octubre de 2008 
el demandante realizó una, representación al memorándum, No. 1305 de 10 de octubre de 
2008 de Transferencia y Remoción en la cual manifiesta no estar de acuerdo con la remoción 
y requiere la cancelación de sus beneficios sociales por lo que demostraría sus funciones en 
la Institución de forma regular hasta el 13 de octubre de 2008 es decir 6 meses y 10 días, 
siendo que el monto exigido en la demanda, no correspondería siendo que la misma, se 
encuentra por, encima de lo que es en realidad. En cuanto a las vacaciones señalan que no 
correspondería siendo que el demandante no habría trabajado 1 año, solo 6 meses en tal 
sentido como lo establece el art. 44 de la L.G.T., y D.S. No 17288 del 18.3.80 no se da lugar. 

CONSIDERANDO: Que por auto de fs. 30 de obrados, encontrándose trabada la 
Relación Procesal, se sujeta la causa a término probatorio de 10 días comunes y perentorios 
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a las partes de conformidad a lo dispuesto por el art. 149 del Cód. Proc. Trab., fijándose los 
puntos de hecho a probar, plazo que entra en vigencia con la última notificación, a las partes, 
que durante la vigencia del mismo las partes ofrecen pruebas que por su orden se analizan. 

De Cargo: Documental. 

> Memorándum de fs. 1 en fotocopia simple  

> Una fotocopia simple de fs.2. 

> Representación del memorándum de transferencia y remoción de fs.3-4 en 
fotocopia simple 

> Memorial de solicitud de fs.5 en fotocopia simple  

> Memorándum de fs. 6 en fotocopia simple 

> 3 boletas de pago de fs. 7 a 9. 

> Ofrece testigos cuyas actas cursan de fs. 93 a 95 de obrados. 

> Fotocopia simple de fs. 101. 

> Una fotocopia simple de fs. 115. 

Pruebas de descargo: 

> Una literal de fs. 38. 

> 2 fotocopias legalizadas de movimiento personal de fs. 39-40. 

> Una fotocopia legalizada de la tarjeta de asistencia de fs. 41. 

> 7 Fotocopias legalizadas de papeleta de licencia de fs. 42-48. 

> Una fotocopia legalizada de memorándum de fs. 49. 

> Una literal de fs. 55. 

> Informe de fs. 56. 

> Una literal en fotocopia simple. 

> 28 literales de en fotocopia legalizada de fs. 58-85. 

> 2 fotocopias simples de fs. 98-99. 

> Una literal en original de fs. 104. 

> 9 fotocopias simples de fs. 105-113. 

CONSIDERANDO: Qué del análisis y valoración de las pruebas aportadas por los 
sujetos procesales en contienda, así como de la aplicabilidad de la facultad jurisdiccional 
contenida en el art. 179 y 197 ambos del Cuerpo Adjetivo Laboral y los aspectos, tanto 
adjetivos como sustantivos vigentes en la materia y lo dispuesto por el art. 202 del Cód. Proc. 
Trab., se llegan a establecer los siguientes Ley extremos de orden legal, de acuerdo a 101 
puntos de hedió a probar: 

a) Relación laboral y tiempo de trabajo: El trabajador prestó sus servicios como Jefe 
a.i. del Departamento de compra de bienes y Contratación de Servicios de la CNS., bajo la 
tutela de la L.G.T, cumpliendo los, requisitos establecidos en el art. 1 de la misma, aspecto en 
el que están de acuerdo ambas partes, de conformidad, a lo que se observar de la prueba 
adjunta de fs. 1 a 4, y 6 a 9 de obrados consistentes en memorándums, cartas de reclamo y 
boletas de pago y declaraciones testificales, por el lapso, de meses y 18 días, desde el 3 de 
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abril de 2008 al 21 de octubre del mismo año como consta de la tarjeta de control de 
asistencia de fs. 41 también de las boletas de pago se evidencia que su salario mensual era 
de Bs 11.346.-, suma que será tomada en cuenta para la liquidación final. 

b) Del retiro y sueldo promedio indemnizable: El motivo del retiro fue mediante 
memorándum de cambio, de lugar de trabajo con la consiguiente rebaja de sueldo de acuerdo 
al memorándum de fs. 1 a 101 donde se le comunica que "se ha dado curso a su solicitud de 
retiro indirecto con el pago de todos sus beneficios sociales que le pudiera, corresponder es 
decir que la parte demandada acepta que el retiro fue indirecto y que le corresponde el pago 
de beneficios sociales de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de 23 de noviembre de 1944. 

c) Vacación: Al no haber cumplido un año de trabajo no le corresponde el uso de 
vacaciones de acuerdo a lo dispuesto por, el D.S. No.17288. Las licencias otorgadas corren 
por cuenta de la Institución ya que las misma fue la que dio estas a cuenta de vacaciones 
pero el demandante no llego a cumplir un año de trabajo. 

d) Aguinaldo: De obrados no consta el pago de este concepto por lo que le 
corresponde el pago por duodécimas del tiempo trabajado. 

e) Pago del 30%: De la revisión de obrados se observa que la parte demandada 
señala que fue el demandante el que no fue a cobrar sus beneficios sociales dentro del 
término de ley y para ello adjunta las literales de fs. 55 a 85, sin embargo la Institución 
demandada debería haber tomado el camino legal correspondiente para realizar este pago 
mediante una consignación y no lo hizo ya que no probó este extremo de acuerdo al art. 150 
del Cód. Proc. Trab. 

Fundamento legal.- La presente sentencia se funda en los arts. 5 de L.O.J.; art. 1, 2, 
12, 15, 16, 52 de la L.G.T.; y 8, 9, 39 de su Decreto Reglamentario; arts. 3, 9, 66, 150, 154, 
158, 159, del Cód. Pdto. Laboral y demás disposiciones vigentes en la materia y aplicables al 
caso. 

Principios procesales: Que bajo el imperio del principio procesal del derecho del 
trabajo de libre apreciación de la prueba” incensurable en casación conforme dispone la 
jurisprudencia contenida en el A.S. No.76 de 16 de julio de 1976, el Juzgador puede valorar a 
su libre criterio los medios probatorios adjuntos en un caso determinado y tiene la libertad de 
interpretar las pruebas conforme a la sana crítica y en base a la ecuanimidad, igualdad o 
proporcionalidad, y en base a ello debe realizar su fallo. 

POR TANTO.- La suscrita Jueza, Tercera de Trabajo y Seguridad Social., 
administrando justicia en primera instancia a nombré de la Nación y en virtud a la jurisdicción 
y competencia que por ella ejerce, FALLA declarando PROBADA EN PARTE la demanda a 
través de su representante legal cancelar al demandante de acuerdo a la siguiente 
liquidación: 

Elías Vásquez Mamani. 

Tiempo trabajado 6 meses y 18 días. 

Sueldo promedio  Bs 11.346 

Indemnización  Bs 6.240.29 

Desahucio Bs 34.038 

Aguinaldo duodécimas  Bs 6.240.29 
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Total a cancelar  Bs  46.518.58 

Son: cuarenta y seis mil quinientos dieciocho: 58/100 Bolivianos. Debiendo sumarse el 30% al 
monto resultante en ejecución de sentencia de acuerdo al D.S. No. 28699. 

La presente sentencia, de la que se, tomará razón donde, corresponda es faccionada, 
firmada, sellada y autorizada, en la ciudad de La Paz, en 15 de abril de 2010. 

Regístrese.  

Fdo.- Abg. Milagro Nemer Ch.- Juez 3° de Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Elizabeth Pozo Humeres.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

La Paz 8 de junio de 2016. 

VISTOS: En grado de apelación Sentencia N° 25/2010 de fs.124-125 vta., Auto de fs. 
128 vta., recurso de apelación de fs. 133-134 vta., recurso de apelación de fs. 137-138 vta., 
respuesta de fs. 369-373, auto de concesión de fs. 159 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que mediante Sentencia N° 25/2010 de 15 de abril de 2010, de 
fs. 124-125 vta., de obrados la Juez 3° de Trabajo y Seguridad Social declara probada en 
parte la demanda de fs. 10-11 de obrados, debiendo la parte demandada a través de su 
representante legal cancelar al demandante la suma de Bs 46.518.58.-, (cuarenta y seis mil 
quinientos dieciocho 58/100 Bolivianos). 

Contra dicha sentencia la parte demandada interpone recurso con los fundamentos 
contenido en memorial de fs. 133-134 vta., con un segundo recurso interpuesto por la parte 
contraria con los fundamentos expuestos en memorial de fs.137-138 vta., son concedidos loa 
recursos por Auto de fs. 159, en el efecto suspensivo ante este Tribunal Departamental de 
Justicia. 

CONSIDERANDO: Que de la revisión de los antecedentes, así como los 
fundamentos de la alzada y la respuesta, se tiene: 

En la expresión de agravios del recurso de apelación de fs. 133134 vta., se infiere; 
que la entidad demandada, argumenta que el actor habría faltado a su fuente de trabajo por 
más de 6 días, conforme el modificado inc. d) del art. 16 de la L.G.T., por lo que no 
corresponde beneficios sociales habría solicitado licencias a cuenta de vacación sin que la 
misma hubiere correspondido, ya que había una remoción de cargo, rebaja de sueldos y 
refiere una negativa de ocupar cargo de remoción, de la revisión de obrados se evidencia que 
la jueza a quo, habría actuado en justicia al aplicar la tutela a los derechos pretendidos en 
cuanto a; indemnización, desahucio y aguinaldos por duodécimas, debido a que si se 
concedió licencias, es de entera responsabilidad del servidor público conforme el D.S. N° 
17288, por lo que le corresponde los derechos tutelados, máxime si existe desvinculación por 
reducción de salario, y consecuentemente la Juridicidad del fallo de la jueza a quo emana de 
la aplicación del principio protector y la efectiva tutela, de éstos Derechos. 

En la expresión de agravios del recurso de apelación de fs. 137-138 vta., se infiere; 
aduce que al no llegar al año no es responsabilidad del trabajador, sino del empleador, 
asimismo reclama la efectividad del 30 % y la actualización por Ufvs., insistiendo en la 
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totalidad de sus derechos pretendidos. Revisados los antecedentes, se establece que el 
trabajador se somete al despido indirecto, extremo que es admitido por el mismo trabajador y 
el propio empleador, por lo que no corresponde aducir otros elementos que los expresados en 
la sentencia que valora adecuadamente los hechos y la tutela que otorga está ajustada al art. 
13 de la Norma Sustantiva Laboral, asimismo lo reclamado en cuanto al 30% y la 
actualización, que impone el D.S. N° 28699, está tutelada expresamente establecida en la 
sentencia impugnada, por lo que asumir como agravio, no resulta consistente, ya que dichos 
Derechos pretendidos, están inmersa en la parte resolutiva de la sentencia de grado. 

POR TANTO.- La Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; CONFIRMA la Sentencia N° 25/2010 de 15 de abril de 2010, de fs. 124-
125 vta., de obrados con costas. 

Vocal Relator: Dr. Iván Ramiro Campero Villalba. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Iván R. Campero Villalba.- Pedro Francisco Callisaya Aro. 

Ante mí: Abg. Zhesia Jaqueline Atila Colque.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo y en la forma de fs. 170 a 174, 
interpuesto por Kelly Diony Quisbert Callisaya y José Osmar Rojas Camargo, en 
representación legal de la Caja Nacional de Salud y el recurso de casación en el fondo de fs. 
176 a 177, planteado por Elías Vásquez Mamani, contra el Auto de Vista Nº 34/16 de 28 de 
abril de 2016, cursante de fs. 166 y vta., pronunciado por la Sala Contencioso y Contenciosa 
Administrativa, Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La 
Paz, dentro del proceso laboral seguido por Elías Vásquez Mamani, contra la institución 
demandada, las respuestas de fs. 176 a 177 y 179 180 vta., el Auto de fs. 181 que concedió 
los recursos, el Auto Supremo Nº 374/2016-A de 17 de octubre de fs. 187 y vta., que admitió 
la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que tramitado el proceso de referencia, la Jueza Tercero de Trabajo y Seguridad 
Social de La Paz, emitió la Sentencia Nº 25/2010 de 15 de abril, cursante de fs. 124 a 125 
vta., declarando probada en parte la demanda, disponiendo que la institución demandada, 
pague a favor del actor la suma de Bs 46.518.48.-, por concepto de indemnización, desahucio 
y aguinaldo, más la multa del 30%, a calcularse en ejecución de sentencia, rechazando la 
solicitud de complementación y enmienda de fs. 128. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por ambas partes cursantes de fs. 133 a 134 vta., y 
de fs. 137 a 138 vta., respectivamente, la Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, 
Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mediante 
Auto de Vista N° 34/16 de 28 de abril, cursante de fs. 166 y vta., confirmó la Sentencia N° 
25/2010 de 15 de abril de fs. 124 a 125 vta. 

I.-2 Motivos de los recursos de casación. 
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Dicho fallo motivó los recursos de casación fs. 170 a 174 y de fs. 176 a 177, 
interpuestos por Kelly Diony Quisbert Callisaya y José Osmar Rojas Camargo, en 
representación legal de la Caja Nacional de Salud y por Elías Vásquez Mamani, manifestando 
en síntesis: 

En cuanto al recurso de casación en el fondo y en la forma de fs. 170 a 174, 
interpuesto por Kelly Diony Quisbert Callisaya y José Osmar Rojas Camargo. 

En el fondo: 

Que no se realizó una correcta interpretación del art. 2 del D.S. de 9 de marzo de 
1937, ya que no se consideró que para reconocer el despido indirecto, el trabajador tiene dos 
opciones, la de permanecer en el trabajo o la de retirarse, condiciones que tienen que ser 
realizadas al momento de la notificación donde se hace conocer tal extremo. 

De la revisión de la literal de fs. 1 y 40, se establece que el actor, fue transferido y 
removido de su cargo a partir del 9 de octubre de 2008, situación reflejada en el memorial de 
demanda cursante de fs. 10 de obrados, donde señala que desempeñó sus funciones hasta 
el 22 de octubre de 2008, fecha en que presentó un memorial por el que no aceptaba el 
cambio de funciones y consiguientemente la rebaja de sueldo que le hicieron reconocer por 
Memorándum N° 1305 de 10 de octubre de 2008; evidenciándose que el actor no dio 
cumplimiento al art. 2 del D.S. citado, ya que una vez que tuvo conocimiento de su 
transferencia, decidió continuar en su fuente de trabajo hasta el lunes 13 de octubre de 2008, 
motivo por el cual no se puede determinar que la ruptura de la relación fue por reducción de 
salario o despido indirecto, puesto que el demandante continuó trabajando en la Caja 
Nacional de Salud, es decir que optó por permanecer en el cargo, motivo por el cual no 
corresponde en el caso de autos se aplique o se haga referencia al retiro indirecto por rebaja 
de sueldos, ya que la norma establece dos condiciones claras que deben cumplir el 
trabajador, y en el caso presente, al continuar trabajando por más de 14 días, se constituye 
en una aceptación de permanecer en el cargo, habiéndose producido de forma posterior la 
ruptura de la relación laboral por retiro voluntario del actor, por lo que no corresponde el pago 
del desahucio. 

En la forma, sostuvo que no se consideró ni se estableció una correcta apreciación de 
las pruebas, demostrándose una equivocación manifiesta del juzgador, al momento de emitir 
el auto de vista impugnado, puesto que no dilucidó ni consideró las literales de fs. 1, 3 y 4, 10, 
39, 41, 13 a 15 y 48, documentos que demuestran que el demandante Elías Vásquez 
Mamani, una vez que conoció su remoción y supuesta rebaja de sueldo el 10 de octubre de 
2008, siguió prestando sus servicios en la CNS, habiéndose producido la ruptura de la 
relación laboral por abandono de funciones por más de seis días y no por retiro indirecto 
como afirma el actor, quien pretende se le pague el desahucio y la multa del 30%, más la 
actualización, que no corresponden, porque la ruptura de la relación laboral fue por abandono 
de funciones, por más de seis días. 

Por lo que al no haberse considerado por el tribunal de alzada a tiempo de emitir el 
auto de vista impugnado, las pruebas señaladas y al no haberse considerado de manera 
íntegra el recurso de apelación, se estaría vulnerando el debido proceso y el derecho a la 
defensa previstos en el art. 115-II de la C.P.E. 

Por otra parte, citando jurisprudencia contenida en la S.C. N° 0752/2002-R de 25 de 
junio, referente a la motivación de las resoluciones, señaló que si bien la motivación no 
implica una exposición ampulosa de consideraciones y citas legales, pero no satisface todos 
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los puntos demandados y recurridos por la CNS; de igual manera el tribunal de alzada, no 
enuncia sus convicciones determinativas que justifiquen razonablemente su decisión 
imparcial, no habiendo expresado en su resolución, los hechos, pruebas y normas en función 
de las cuales adopta su posición, además de omitir la explicación de la valoración de los 
hechos, pruebas de una manera determinada, vulnerando el derecho al debido proceso, 
exigencias que en el fallo recurrido no se han cumplido. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido. 

En cuanto al recurso de casación en el fondo de fs. 176 a 177, planteado por Elías 
Vásquez Mamani manifestó: 

Que la jueza a quo, al emitir la sentencia de primera instancia, sostuvo que al no 
haber cumplido un año de trabajo no le corresponde el uso de vacaciones de acuerdo a lo 
previsto en el D.S. N° 17288, sin embargo, se debe tomar en cuenta lo previsto en el art. 13 
de la L.G.T., que dispone: “Cundo fuere retirado el empleado u obrero por causal ajena a su 
voluntad, el patrono está obligado independientemente del desahucio, a indemnizarle por el 
tiempo de servicios, con la suma equivalente a un mes de sueldo o salario por cada año de 
trabajo continuo, y si los servicios no alcanzan a un año, en forma proporcional a los meses 
trabajados…”, lo que demuestra que en el caso de no haber cumplido el año, se paga en 
forma proporcional a los meses trabajados, por duodécimas, y tal como la jueza de la causa 
señala que el despido ha sido indirecto, no atribuible al trabajador, motivo por el cual es justo 
que se compense económicamente las vacaciones, derecho que adquirió al tenor del art. 48-
III de la C.P.E. 

I.2.2 Petitorio 

Concluyó solicitando se case en parte el auto de vista recurrido y declare probada la 
demanda, disponiendo el pago de los beneficios sociales que por ley le corresponde. 

CONSIDERANDO: II 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

1.- Resolviendo el recuro de casación en el fondo y en la forma interpuesto por Kelly 
Diony Quisbert Callisaya y José Osmar Rojas Camargo, en representación legal de la Caja 
Nacional de Salud. 

En el fondo, del análisis de antecedentes procesales se evidencia que la controversia 
en el caso de autos, se circunscribe en dilucidar si la desvinculación del actor con la 
institución demandada se produjo de forma voluntaria como afirma la parte recurrente o por el 
contrario el retiro de fue intempestivo como señala el actor. 

Al respecto, el actor en su demanda cursante de fs. 10 a 11 de obrados, señala que 
desempeñó sus funciones en la Caja Nacional de Salud a partir del 3 de abril de 2008, hasta 
el 22 de octubre de 2008, fecha en que presentó memorial señalando que no aceptaba el 
cambio de funciones y consiguiente rebaja de sueldo, que le hicieron conocer mediante 
Memorándum Nº 1305 de 10 de octubre de 2008, documento que fue entregado y puesto a su 
conocimiento el 16 de octubre del mismo año, el mismo que es considerado como un retiro 
intempestivo, motivo por el cual presentó su demanda reclamando el pago de sus beneficios 
sociales, extremo corroborado mediante la Carta de 16 de octubre de 2008, cursante de fs. 3 
de obrados, presentada por el demandante al Gerente General de la Caja Nacional de Salud. 
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Por otra parte, el demandante, mediante memorial de 22 de octubre de 2008, 
cursante de fs. 5 y vta., de obrados, solicitó a la institución demandada, el pago de beneficios 
sociales, con el fundamento de que fue notificado con el memorándum de transferencia y 
remoción, lo cual afecta su sueldo al percibir un rebaja considerable y que de acuerdo a las 
leyes laborales, disponen que la rebaja de sueldo constituye un retiro intempestivo, con el 
consiguiente pago de los beneficios sociales correspondientes. 

Ante esta circunstancia y en respuesta al memorial de 22 de octubre de 2008 
presentado por el actor, la Caja Nacional de Salud, mediante carta CITE Nº 7292 de 5 de 
noviembre de 2008, cursante de fs. 101 de obrados, le comunica que se dio curso a la 
solicitud de retiro indirecto con el pago de todos sus beneficios sociales, extremo que 
desvirtúa lo alegado por la parte recurrente, quien señala que el actor habría faltado a su 
fuente de trabajo por más de 6 días, afirmaciones que no fueron desvirtuadas por la parte 
recurrente, como era su obligación hacerlo, conforme determinan los arts. 3-h), 66 y 150 del 
Cód. Proc. Trab., referidos al principio de la inversión de la prueba, que determina que, en 
materia social la carga de la prueba corresponde al empleador, incumpliendo la parte 
demandada con estos preceptos, puesto que las pruebas aportadas por la parte recurrente, 
son insuficientes para desvirtuar lo alegado por el demandante, además, para privar a los 
trabajadores de los beneficios sociales que reconocen las leyes, debe existir prueba suficiente 
que permita al juzgador formar claro y amplio criterio sobre las razones o motivos por los que 
una trabajadora o un trabajador no sea merecedor de los derechos y beneficios sociales que 
por ley le corresponden, las simples acusaciones, sin que se hallen respaldadas por prueba 
fehaciente, no constituyen factor determinante para no reconocer a favor del actor los 
conceptos reclamados en su demanda. 

Como corolario de lo expuesto, al haberse establecido que la desvinculación laboral 
del actor con la institución demanda fue de manera indirecta, por rebaja de sueldo, conforme 
prescribe el art. 2 de D.S. de 9 de marzo de 1937, corresponde reconocer a favor del 
demandante el pago de los beneficios sociales demandados, los cuales son irrenunciables 
conforme determinan los arts. 48. IV de la C.P.E., y 4 de la L.G.T., como acertadamente 
determinaron los juzgadores de instancia en sus fallos emitidos a su turno, quienes para 
arribar a la decisión asumida, valoraron de manera acertada la prueba adjuntada durante la 
tramitación del proceso, conforme prevén los arts. 3-j), 158 y 200 del C.P.T., no siendo por 
tanto evidente lo alegado por la parte recurrente. 

Resolviendo el recurso de casación en la forma, en el que la parte recurrente sostiene 
que no se habría establecido una correcta apreciación de las pruebas, por las cuales se 
demostraría que la ruptura de la relación laboral se produjo por abandono de funciones de 
más de seis días por parte del trabajador y no así por un retiro indirecto como afirma el 
demandante, cabe manifestar que estos aspectos ya fueron dilucidados a tiempo de resolver 
el recurso de casación en el fondo, donde se llegó a evidenciar que la desvinculación laboral 
se produjo por despido indirecto, extremo que es confirmado por la propia Caja Nacional de 
Salud, conforme se evidencia por la Carta CITE Nº 7292 de 5 de noviembre de 2008 cursante 
de fs. 101 de obrados, careciendo de trascendencia realizar un análisis sobre el tema, de 
donde se deduce que no es evidente lo alegado por la parte recurrente. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo al art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por 
la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 
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En cuanto al recurso de casación en el fondo interpuesto por el demandante Elías 
Vásquez Mamani, mediante el cual reclama el pago por concepto de vacaciones, cabe 
señalar que de antecedentes procesales, se advierte que el demandante ingresó a trabajar en 
la Caja Nacional de Salud, a partir del 3 de abril, hasta el 22 de octubre de 2008, afirmación 
extraída de la demanda cursante de fs. 10 a 11 de obrados, es decir, por el tiempo de seis (6) 
meses y veinte (20) días, o sea por menos de un año, motivo por el cual, no corresponde se 
cancele a favor del actor las vacaciones solicitadas, en virtud de los arts. 44 de la L.G.T., 
concordante con el art. único del D.S. Nº 17288 de 18 de marzo de 1980; por su parte el 
artículo Único del D.S. Nº 12058 de 24 de diciembre de 1974 que determina: “Después del 
primer año de antigüedad ininterrumpida, los trabajadores que sean retirados forzosamente o 
que acojan al retiro voluntario antes de cumplir un nuevo año de servicios, tendrán derecho a 
percibir la compensación de la vacación en dinero por duodécimas, en proporción a los 
meses trabajados entro del último periodo”. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto en el art. 220-II del Cód. Proc. 
Civ., aplicable por la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184. 1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 170 a 174 a 224 a 225 
vta., interpuesto por la Caja Nacional de Salud e INFUNDADO el recurso de casación en el 
fondo de fs. 176 a 177, presentado por el demandante Elías Vásquez Mamani. 

Magistrado Relator: Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echarlar. 

Sucre, 17 de abril de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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Freddy Ernesto Castro Oviedo c/  

La Universidad Pública del Alto “U.P.E.A.” 

Proceso Social  

Distrito: La Paz  

SENTENCIA 

Dentro del proceso social de pago de beneficios sociales, seguido por Freddy Ernesto 
Castro Oviedo contra La Universidad Pública del Alto “U.P.A.” 

VISTOS: La demanda de fs. 5-6, subsanada de fs. 21-22 y 24 de obrados, decreto de 
admisión de fs.25 de obrados, respuesta de fs.29-30 de obrados, las pruebas aportadas, todo 
lo que convino ver, se tuvo presente, y; 

CONSIDERANDO: Que por memorial de fs.5-6 de obrados Freddy Ernesto Castro 
Oviedo con Testimonio Poder N° 088/13 como Apoderado Legal de Eugenia Marza Mamani y 
Judith Espinoza Gutierrez, se apersona e inicia la presente acción laboral, sobre pago de 
Sueldos Devengados y demás derechos sociales contra la Universidad Pública de El Alto 
U.P.E.A., señalando que habrían prestado sus servicios como docentes mismas que serían 
despedidas encontrándose comprendidas por la ley 975, y que la Juez de Trabajo dispondría 
el pago de los sueldos devengados disponiendo que este pago alcance a un año más de la 
fecha inicial de su despido, mismo que sería confirmado por A.S. N° 410/2012, habiéndose 
establecido un retiro forzoso ante la falta de pago de sus beneficios sociales, agravándose 
ante la falta de pago de aportes a las AFPs. 

Fundamente su demanda en los arts.14, 15, 46, 48 y 410 de la C.P.E., art. 4, 13, 19 y 
52 de la L.G.T., demandando el pago de beneficios sociales y otros derechos colaterales. 

Que por memorial de fs. 21-22, se subsana lo observado por decreto de fs.7, 
señalando que ingresarían mediante Memorándums de Designación de 18 de marzo de 2002 
(Judith Sonia Espinoza Gutierrez) y en 17 de septiembre de 2001 (Eugenia Marza Mamani), 
conforme se señalaría en las papeletas de pago y memorándums de designación, asimismo 
señala que con relación al retiro las demandante serian despedidas de forma arbitraria, 
debido a que se encontrarían en estado de gestación al punto de que no se les emitiría 
ningún Memorándum de Retiro, mismas que serían retiradas de forma forzosa e intempestiva 
en 23 de marzo de 2005 (Judith Sonia Espinoza Gutierrez) y el 28 de febrero de 2005 
(Eugenia Marza Mamani) y que los antecedentes del anterior juicio interrumpieron cualquier 
prescripción. 

Que por memorial de fs. 24 se subsana lo observado por decreto de fs. 23, señalando 
que la forma de Contrato seria de forma Verbal en calidad de docentes siendo designadas 
mediante memorándums. 
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CONSIDERANDO: Que conforme a lo dispuesto por decreto de fs. 25 de obrados, se 
admite la demanda en cuanto hubiera lugar en derecho y corrido en traslado a la Universidad 
Pública de El Alto en la persona de su representante legal Ingeniero Miguel Ángel Vargas 
Castellanos, por diligencia citatoria practicada conforme la diligencia de fs. 26, representación 
de fs. 27 y notificación de fs.28 de obrados realizada por el oficial de diligencias del Juzgado. 

Excepciones Previas.- Que por memorial de fs. 39 se apersona el Dr. Wilmer Nicanor 
Choque Flores, en representación legal como Apoderado Legal de la Universidad Pública de 
El Alto, en mérito al Testimonio Poder N° 0247/2014 de 24 de marzo de 2014, opone 
Excepción Previa De Incompetencia y Excepción Perentoria de Prescripción, la excepción 
previa es resuelta mediante Resolución N°239/2014 de fs. 44-45, declarándola improbada la 
excepción previa de incompetencia opuesta por la parte demandada, por consiguiente se 
dispone la prosecución de la causa en el estado en que se encuentra, resolución que fue 
debidamente notificada conforme diligencias de notificación cursante a fs.46 de obrados. Que 
por memorial de fs. 47 la parte demandada interpone recurso de apelación, sin embargo al 
haber interpuesto fuera del plazo establecido por ley se dispone su ejecutoria por Auto N° 
277/2014 de 22 de septiembre de 2014 de fs. 48 adquiriendo la calidad de cosa juzgada, la 
cual es diligenciada según consta en diligencias de notificación a los sujetos procesales 
cursantes de fs. 50 de obrados; encontrándose saneado el proceso para formular sentencia. 

Excepción Perentoria de Prescripción.- Que por memorial de fs. 39 a 40, la parte 
demandada opone Excepción Perentoria de Prescripción, señalando que las actoras habrían 
trabajado como docentes en las gestiones 2001, 2002 hasta el 2005, y que se olvida que 
desde la publicación de la Nueva Constitución política del Estado los derechos prescribían a 
los dos años conforme lo establecido por el art. 120 de la L.G.T., por lo que opone excepción 
de prescripción, misma que corrida en traslado la excepción opuesta, la parte demandante 
responde mediante memorial de fs.42 de obrados. 

Así, conforme al Auto de 18 de agosto de 2014 cursante de fs. 44 a 45, se dispone 
que las mismas sean resueltas en Sentencia juntamente con la causa principal de acuerdo al 
art. 133 del Cód. Proc. Trab. 

Asimismo por memorial de fs. 39 a 40, la parte demandada contesta a la demanda de 
forma negativa, señalando que al solicitar el pago de sus beneficios sociales habrían 
realizado un cálculo de sumas exorbitantes las que no se adecuarían a la norma laboral, 
asimismo se pretendería un pago doble de Aguinaldos cuando los mismos habrían sido 
cancelados por cada Gestión Académica, ya que no sería lo mismo que la gestión 
administrativa ya que se iniciaría en el mes de marzo y concluiría en el mes de Noviembre o 
en otro caso sería empezar en el año y concluir en el siguiente, y con relación a los aportes 
adeudados de las AFPs., habiendo desconocimiento del proceso coactivo o ejecutivo para la 
recuperación de todo lo adeudado a instancia de las entidades gestoras, mismas que tendrían 
carencia de fundamento legal al pedido de las demandantes. 

Por todo lo expuesto responde de forma negativa a la demanda pidiendo se declare 
improbada al momento de dictar sentencia. 

Que por memorial de fs. 51 la parte actora solicita en aplicación al art. 149 del C.P.T., 
disponga Auto de Apertura del termino de prueba y puntos de probanza. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido por el art. 149 del Cód. Proc. 
Trab., por Auto de fs. 52, se traba la relación jurídico-procesal con la respuesta negativa de la 
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parte demandada de fs. 39-40, sujetándose la causa a término de prueba de (10) días, 
comunes y perentorias a las partes, señalándose los puntos de hecho a probar. 

Prueba de Cargo: 

Por memorial de fs. 160 a 165, la parte actora se ratifica y ofrece los siguientes 
elementos de prueba: 

Documental: 

Original Testimonio Poder N°088/2013 cursante de fs. 2 de obrados. 

Original Jefatura Regional de Trabajo de El Alto cursante de fs. 3 de obrados. 

Original Memorial de Denuncia por Pago de Beneficios Sociales cursante de fs. 4 de 
obrados. 

Fotocopia Simple de Papeleta de Haberes de Judith Sonia Espinoza Gutiérrez 
cursante de fs. 8 de obrados. 

Fotocopia Simple de Papeleta de Haberes de la Eugenia Marza Mamani cursante de 
fs. 9 de obrados. 

Fotocopia Simple de Memorándum de Asignación de Funciones de Eugenia Marza 
Mamani cursante de fs. 10 de obrados. 

Fotocopia Simple de Sentencia N° 67/2010 del Juzgado 1° de Trabajo y Seguridad 
Social cursante de fs. 11-20 de obrados. 

Judith Sonia Espinoza Gutierrez. 

Original Papeleta de Haberes Docentes cursante de fs. 54 a 71 de obrados. 

Original Boleta de Aguinaldo cursante de fs. 72-73 de obrados. 

Original Certificado cursante de fs. 77 de obrados. 

Original Nota de 27 de octubre de 2003 cursante de fs. 75 de obrados. 

Original Nota de 23 de diciembre de 2003 cursante de fs. 76 de obrados. 

Original Nota de 3 de febrero de 2004 cursante de fs. 77 de obrados. 

Fotocopia Simple de la "Clínica Caja Petrolera" Regional de La Paz cursante de fs. 78 
de obrados. 

Eugenia Marza Mamani 

Original Papeleta de Haberes cursante de fs. 79-105 de obrados. 

Original Boleta de Aguinaldo cursante de fs. 106-107 de obrados. 

Original Memorándum de Asignación de Funciones cursante de fs. 108 de obrados. 

Original Nota de Asignación de Funciones Extracurriculares cursante de fs. 109 de 
obrados. 

Original Nota de 6 de junio de 2003 cursante de fs. 110 de obrados. 

Fotocopia Simple de Nota de 11 de junio de 2003 cursante de fs. 111 de obrados. 

Original Certificado cursante de fs. 112 de obrados. 

Fotocopia Simple de Nota de Solicitud de Beneficios Prenatal Postnatal cursante de 
fs. 113 de obrados. 
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Fotocopia Simple de Nota de Estado Actual de Salud Docente cursante de fs. 114-
115 de obrados. 

Fotocopia Simple de 3 de febrero de 2004 cursante de fs. 116 de obrados. 

Fotocopia Simple de 17 de marzo de 2004 cursante de fs. 117 de obrados. 

Fotocopia Simple de Memorial de Demanda de Reincorporación cursante de fs. 118-
119 de obrados. 

Fotocopia Simple de Sentencia N° 20/2008 cursante de fs. 120-126 de obrados. 

Fotocopia Legalizada de A.V. N° 077/2009 cursante de fs. 127 de obrados. 

Fotocopia Legalizada de Sentencia N° 44/2009 cursante de fs.128-135 de obrados. 

Fotocopia Legalizada de A.V. N° 64/10-SSA-III cursante de fs. 136 de obrados. 

Fotocopia Simple de Sentencia N° 67/2010 cursante de fs.137-144 de obrados. 

Fotocopia Simple de Notificación cursante de fs. 145 de obrados. 

Fotocopia Legalizada de Auto de Vista cursante de fs. 146-147 de obrados. 

Fotocopia Simple de Notificación cursante de fs. 148 de obrados. 

Fotocopia Simple de A.S. N° 410 cursante de fs. 149-153 de obrados. 

Fotocopia Simple de cursante de fs. 164 de obrados. 

Fotocopia Simple de Auto de 17 de abril de 2014 cursante de fs.155 de obrados. 

Fotocopia Simple de Notificación cursante de fs. 156 de obrados. 

Fotocopia Simple de Auto de 12 de septiembre de 2014 cursante de fs. 157 de 
obrados. 

Fotocopia Simple de Notificación cursante de fs. 158 de obrados. 

Fotocopia Simple de Nota Dirigida al Viceministerio de Tesoro y Crédito Publico 
cursante de fs. 159 de obrados. 

Fotocopias Simples y Legalizadas del Proceso seguido por Eugenia Marza Mamani y 
Judith Sonia Espinoza Gutiérrez contra Universidad Pública de El Alto remitidas por el 
Juzgado Primero de Trabajo y Seguridad Social cursante de fs. 188-394 de obrados. 

Pruebas de descargo: 

Que por memorial de fs. 184, la parte demandada ofrece las siguientes probanzas: 

Documental: 

Fotocopia Legalizada dé Testimonio Poder N° 0247/2014 de 24 de marzo de 2014 
cursante de fs. 29 a 31 de obrados. 

Copia Simple de Sentencia Constitucional Plurinacional N°0222/2012 cursante de fs. 
32 a 36 de obrados. 

Fotocopia Simple de Memorial de Demanda Reincorporación cursante de fs. 37-38 de 
obrados. 

Fotocopia Legalizada de Testimonio Poder N°0247/2014 de 24 de marzo de 2014 
cursante de fs. 168-170 de obrados. 

Fotocopia Simple de Sentencia N° 67/2010 cursante de fs. 171-178 de obrados. 
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Fotocopia Simple de Auto de Vista N° 12/12 cursante de fs. 179-180 de obrados. 

Copia Simple de Auto Supremo N°410/2012 cursante de fs. 181-183 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que del análisis y valoración de las pruebas aportadas por los 
sujetos procesales en contienda, así como de la aplicabilidad de la facultad jurisdiccional 
contenida en el art. 179 y 197 ambos del Cuerpo Adjetivo Laboral y los aspectos, tanto 
adjetivos como sustantivos vigentes en la materia, se llegan a establecer los siguientes 
extremos de orden legal: 

1.-Relación Laboral.- Constituye el vínculo jurídico que se singulariza por el trabajo 
subordinado y dependiente, por cuenta ajena y sujeta a pago de un salario, de conformidad a 
lo previsto por los arts.1 del D.S. N° 23570 y art. 2 del D.S. N °28699, del que emergen 
derechos y obligaciones reguladas por la Ley General del Trabajo y sus disposiciones 
conexas. 

a) La ley sustantiva laboral considera que la relación individual de trabajo se da entre 
dos sujetos, de los cuales uno (trabajador) realiza actos y ejecuta obras o presta servicios a 
favor del otro (empleador), bajo dependencia de éste, en forma voluntaria y mediante el pago 
de una remuneración, cualquiera sea el acto que le dé origen; también es menester precisar 
que el contrato de trabajo cualquiera sea su denominación, es el acuerdo expreso o tácito de 
voluntades mediante el cual se crean obligaciones y derechos entre el empleador y el 
trabajador, no siendo necesario como condición y para que surta efectos legales la 
solemnidad o que sea escrito, ya que está permitido acreditar por todos los medios legales su 
existencia, conforme determinan los arts. 6° de la L.G.T. y 5° de su D.R. 

b) El moderno Derecho del Trabajo, al incorporar las características de formación de 
las nuevas relaciones de Trabajo, dentro de los cuales se encuentra el trabajo por cuenta 
ajena, en el presente caso, las actoras Eugenia Marza y Judith Espinoza señalan en su 
demanda que prestaron sus servicios como docentes, por contrato verbal, y mediante 
memorándums de designación, en el caso de Judith Sonia Espinoza Gutierrez 18 de marzo 
del 2002, conforme a las pruebas presentadas consistentes en papeleta de pago de fs. 8 y 
54, 71, Certificado de fs. 77, Nota de Solicitud para Iniciar Trámite de Seguro de Salud a fs. 
75-77 de obrados; y con relación a la Eugenia Marza Mamani en 17 de septiembre de 2001 
conforme memorándum de designación de fs. 10 y 108, Papeleta de Pago de fs. 79-105, Nota 
de Asignación de Funciones Extracurriculares de fs. 109, Certificado de fs. 112, Nota de 
Solicitud de subsidios Prenatal Postnatal de fs. 113, Nota de Solicitud para Iniciar Tramite de 
Beneficios Prenatal Postnatal de fs. 114-115 de obrados. 

c) Respecto al cumplimiento de las características de la relación laboral, debe 
considerarse que la subordinación y dependencia, nacen de la obligación que una persona 
asume para prestar su trabajo a otra, de modo que se expresa el estado de limitación de la 
autonomía del trabajador, sometido a la potestad del empleador, lo que lleva a la distinción 
entre trabajador dependiente y trabajador independiente; es por esta razón que se inserta otra 
de las características de la relación laboral como es el salario, ya que es la contraprestación 
que el trabajador recibe como pago de su trabajo real y efectivo cuya existencia se evidencia 
de las literales en el caso de Judith Espinoza Gutierrez de fs. 54 a 73 de obrados y en el caso 
de Eugenia Marza Condori de fs. 79 a 107 de obrados, documentos que no han sido 
desvirtuados por ningún medio legal de prueba, máxime si se tiene en cuenta que esta 
relación laboral no ha sido negada por la parte demandada; por consiguiente esta prestación 
de servicios asalariada ha sido realizada en condiciones de subordinación y dependencia, con 
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el cumplimiento de los requisitos establecidos por el art. 10 de la L.G.T., y D.S. N° 23570 de 
26 de julio de 1993, que ha generado el vínculo jurídico laboral, regulada por la Ley General 
del Trabajo y sus normas conexas, con el consiguiente reconocimiento de los derechos que le 
correspondan. 

Tiempo de Servicios.-Que el tiempo de servicios del trabajador comprende aquel 
periodo de trabajo continuo e ininterrumpido en el que se incluye el periodo de prueba, de 
conformidad a la ley de 23 de noviembre de 1944, correspondiendo establecer el trabajo 
efectivo prestado por la actora en condiciones de subordinación y dependencia, por cuenta 
ajena y sujeta al pago de una remuneración, conforme prevé el art. 1° del D.S. N° 23570 de 
26 1993 y art. 2 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, cuando este trabajo se desarrolla 
en forma de julio de continua, permanente e ininterrumpida por el trabajador; en el presente 
caso conforme a los argumentos expuestos y la prueba adjunta se infiere que: 

Espinoza Gutiérrez Judith Sonia  

Que por memorial de subsanación de demanda de fs. 21 señala que su de ingreso es 
el 18 de marzo de 2002, fecha que no es negada por la parte demandada, y es ratificada por 
las literales consistentes en Papeletas de pago de Haberes de fs. 8, 56-63 y 68-73; por lo cual 
se establece como fecha de ingreso de la actora Judith Espinoza la señalada en su demanda 
18 de marzo del 2002; en cuanto a su fecha de retiro, la parte actora sustenta que se realizó 
en 23 de marzo de 2005, y realizada la revisión de los antecedentes del proceso, se infiere 
que de fs. 301 a 308 de obrados, se adjuntó la Sentencia N°67/2010 pronunciada por el 
Juzgado Primero de Trabajo y Seguridad Social El Alto, dentro del proceso caratulado 
Eugenia Marza Mamani y otra contra la U.P.E.A. por Reincorporación que cursa de fs. 301 a 
308, y de la revisión de la misma se infiere que se acogieron a la L. N° 975 de 2 de marzo de 
1998; habiéndose determinado en el referido proceso que no corresponde la Reincorporación 
de la co-demandante; sin embargo se da curso al pago de 12 salarios hasta el primer año de 
nacido del hijo de la actora tomando en cuenta que el menor habría nacido en 23 de marzo 
del 2004 conforme establece la referida sentencia, por lo cual estos doce meses pagados se 
incluyen para el computo de años de servicio de la actora; estableciéndose como fecha de 
retiro de la co-demandante Judith Espinoza Gutiérrez e 123 de marzo de 2005, por lo cual se 
establece que el tiempo de servicios ininterrumpido prestado por la actora es de: 3 años y 5 
días. 

Marza Mamani Eugenia Que por memorial de subsanación de demanda de fs. 21 
señala que su fecha de ingreso es el 17 de septiembre de 2001, fecha que no es negada por 
la parte demandada, y es ratificada por las literales consistentes en Papeletas de pago de 
Haberes de fs. 9, 79-80, 83-86 y 102-105; por lo cual se establece como fecha de ingreso de 
la actora Eugenia Marza la señalada en su demanda 17 de septiembre de 2001; en cuanto a 
su fecha de retiro, la parte actora sustenta que se realizó en 28 de febrero de 2005, y 
realizada la revisión de los antecedentes del proceso, se infiere que de fs. 301 a 308 de 
obrados, se adjuntó la Sentencia N°67/2010 pronunciada por el Juzgado Primero de Trabajo 
y Seguridad Social El Alto, dentro del proceso caratulado Eugenia Marza Mamani y otra 
contra la U.P.E.A. por Reincorporación que cursa de fs. 301 a 308, y de la revisión de la 
misma se infiere que se acogieron a la L. N° 975 de 2 de marzo de 1998; habiéndose 
determinado en el referido proceso que no corresponde la Reincorporación de la co-
demandante; sin embargo se da curso al pago de 12 salarios hasta el primer año de nacido 
del hijo de la actora tomando en cuenta que el menor habría nacido en 28 de febrero del 2004 
conforme establece la referida sentencia, incluyéndose en consecuencia estos doce meses 
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pagados para el computo de años de servicio de la actora; por lo cual conforme a lo señalado 
se establece como fecha de retiro de la co-demandante Eugenia Marza Mamani el 28 de 
febrero de 2005, por lo cual se establece que el tiempo de servicios ininterrumpido prestado 
por la actora es de: 3 años, 5 meses y 5 días. 

3° Causal de retiro.- Que las co-demandantes Eugenia Marza y Judith Espinoza, por 
memorial de fs. 160 a 164 argumenta que la causal de retiro fue forzosa y con Infracción a la 
L. N° 975 aspecto que fue determinado por Sentencia N°67/2010, asimismo se acogen al 
Despido Indirecto por impago de salarios que ha constituido la causa de la ruptura de la 
relación laboral, argumento que es negado por la entidad demandada señalando en memorial 
184 que las demandantes habrían hecho abandono voluntario del trabajo; sin embargo 
realizada la revisión de la sentencia N°67/2010 pronunciada por el Juzgado Primero de 
Seguridad Social, El Alto que cuenta con autoridad de cosa juzgada cuyos antecedentes 
cursan de fs. 188 a 394 de obrados, en la que se determina que "...que existió en los hechos 
un despido forzoso e intempestivo tácito o de hecho (...) han solicitado de las Autoridades de 
la UPEA, un pronunciamiento expreso, respecto a su estado de embarazo, sin embargo la 
UPEA, omitió pronunciarse sobre los mismos en forma sistemática puesto que no dio 
respuesta a ninguna de las peticiones de las actoras, quienes en su interés de establecer su 
situación laboral, ante los conflictos administrativos que confrontaba la entidad en esa 
oportunidad, los mismos que fueron ajenos a la voluntad de las actoras (...) aspectos de 
hecho se toman en cuenta para concluir que la causa del despido, fue forzoso...". 

Por otro lado en cuanto al despido Indirecto por falta de pago, de la revisión de los 
antecedentes del proceso se verifica que este argumento, no ha sido desvirtuado por la 
UPEA, menos la infracción a la Ley 975; toda vez que en materia laboral rige el Principio de 
lnversión de la prueba, en virtud del cual, la carga de la prueba corresponde al empleador en 
el marco de lo previsto en los art. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., es decir, que el 
empleador demandado debe desvirtuar los fundamentos de la acción, y siendo que en el 
presente caso la U.P.E.A., no presento prueba que desvirtúe lo aseverado; máxime si se 
toma en cuenta que este aspecto seria corroborado por la Sentencia N°67/2010 al haber 
determinado el reconocimiento y posterior pago de los salarios devengados demandados, en 
consecuencia y de conformidad a lo establecido por el art. 2° del Decreto Supremo de 9 de 
marzo de 1937 mismo que prevé que en casos de retiro indirecto los empleados tienen la 
facultad de permanecer o retirarse de él, por consiguiente se asume convicción, que permite 
determinar que la ruptura del vínculo laboral es atribuible a la parte demandada, que de forma 
injustificada e intempestiva generó una situación de incertidumbre para las actoras ante el 
impago de salarios por más de tres meses, hecho que motivo que las mismas se acojan al 
retiro forzoso. En consecuencia al haberse establecido que la causal de retiro de las 
demandantes es atribuible a la parte demandada, corresponde el reconocimiento y pago de 
los derechos sociales de indemnización por años de servicios y desahucio ante el despido 
intempestivo, conforme prevé los arts. 12 y 13 de la L.G.T. y 8 de su Decreto Reglamentario. 

4°Sueldo Promedio Indemnizable.- Que en cuanto al sueldo promedio indemnizable, 
este concepto se establece tomando en cuenta, el término medio de los sueldos y salarios de 
los tres últimos meses percibidos de conformidad al art. 19 de la L.G.T., en el presente caso 
no se ha presentado las tres últimas papeletas de pago de salarios, empero y siendo que en 
el punto 2° se determina la inclusión de los 12 meses para el computo de los años de servicio 
de las demandantes y siendo que el monto usado para la cancelación de los doce meses 
pagados en la liquidación realizada por la Sentencia N°67/2010 pronunciada por el Juzgado 
Primero de Trabajo y Seguridad Social., El Alto, es: para Espinoza Gutiérrez  Judith Sonia el 
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monto de Bs 3.523.45.- y para Marza Mamani Eugenia el monto de Bs 2.403.59.-, por 
consiguiente se determina que estos montos serán considerados como los sueldos promedios 
indemnizables correspondientes a momento de practicar la correspondiente liquidación. 

5° Derechos Colaterales y Demás Derechos Sociales.-  

a) Aguinaldo.- Dentro del contenido de la Ley de 18 de diciembre de 1944, siendo 
este un derecho que se otorga a todo trabajador de empresa pública o privada que haya 
cumplido los tres meses, en el presente caso de autos, se establece que la parte actora 
Judith Espinoza y Eugenia Marza, solicitan el pago de aguinaldo de la gestión 2004 y 2005 
con pago doble, si bien la parte demandada señala que este concepto hubiera sido 
cancelado; sin embargo de la revisión de obrados se infiere que este concepto no ha sido 
cancelado aspecto, puesto que la parte demandada no ha aportado prueba alguna que 
evidencia este extremo, menos desvirtuado este concepto mediante ningún medio legal de 
prueba, en consecuencia corresponde otorgar tutela sobre este derecho a favor de las dos 
actoras por la gestión 2004, y con relación a la Gestión 2005 conforme lo señalado 
anteriormente habiéndose establecidos su procedencia al cumplimiento a los tres meses de 
cumplido sus servicios, aspecto que no se ha dado en el presente caso puesto que Judith 
Espinoza  prestó servicios hasta el 23 de marzo del 2005 es decir 2 meses y 23 días en la 
gestión 2005 y Eugenia Marza prestó servicios hasta el 28 de febrero de 2005 es decir 2 
meses en la gestión 2005, por lo cual no corresponde otorgar este concepto por la gestión 
2005, en virtud a lo establecido por la Ley de 18 de diciembre de 1944, debiendo únicamente 
otorgarles tutela por la gestión 2004 y sea con pago doble. 

6° Excepción Perentoria De Prescripción.- Por memorial de fs.39-40, la parte 
demandada opone Excepción Perentoria de Prescripción señalando que la pretensión 
principal de las demandantes radica en el cobro de beneficios sociales correspondientes al 
supuesto trabajo, realizado en las gestiones 2001, 2002 hasta 2005 empero se habría 
obviado que antes de la vigencia de la nueva constitución política del Estado promulgada y 
publicada en el año 2009, los derechos laborales prescribían por mandato del art. 120 de la L. 
G.T., a los dos años situación que no ha sido desvirtuada por las actoras por lo cual interpone 
excepción de prescripción en contra de la demanda de pago de beneficios sociales. 

Este instituto procesal tiene relación emergente con lo dispuesto por el art. 120 de la 
L.G.T., circunstancia que determina la prescripción extintiva de los derechos sociales en el 
término de dos años de haber nacido los mismos, por lo cual de la revisión de los 
antecedentes del proceso, se infiere que si bien la demanda se presenta en 2 de diciembre de 
2013, de la revisión de los antecedentes del proceso se infiere que de fs. 188 a 394 cursan 
fotocopias legalizadas remitidas por el Juzgado Primero de Trabajo y Seguridad Social, El 
Alto mediante la cual se evidencia que se inició una demanda de reincorporación en 28 de 
abril de 2004 y devuelta al juzgado de origen e fecha 9 de noviembre de 2012, conforme se 
evidencia a fs.361vIta., fecha en la cual se encontraba en vigencia la Constitución Política del 
Estado misma que en su art. 48 numeral 4 establece la imprescriptibilidad de los Derechos 
Laborales, por lo cual de la documentación señalada se infiere la existencia de interrupción de 
la prescripción antes de cumplidos los dos años y posterior imprescriptibilidad de los derechos 
laborales, correspondiendo en consecuencia declarar improbada la referida excepción. 

Multa del 3070.- Dentro de los alcances previstos en el D.S. No. 28699 de 1° de 
mayo de 2006, que dispone que en caso de producirse el despido del trabajador, el 
empleador tiene la obligación de pagarle sus derechos laborales que le corresponda en el 
plazo establecido de 15 días; en caso de que incumpla esta obligación de pago de derechos 
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laborales, el empleador pagara una multa consistente en el 30% del monto total a cancelarse; 
siendo que en el presente caso se ha producido una ruptura de la relación laboral atribuible a 
la empleadora y no habiéndosele cancelado sus derechos laborales en el término establecido 
en dicha norma legal de 15 días posteriores a la desvinculación, habiendo cumplido el término 
superabundantemente y siendo la obligación del empleador el pago de Derechos Laborales al 
concluir la relación laboral, corresponde otorgar tutela jurídica a favor del actor 
correspondiente al pago del 30% como multa. 

8° Principios Laborales.- Que el presente fallo se sustenta en el art. 46, 48,49,50 de 
la C.P.E., que establece el orden público y cumplimiento obligatorio de las normas sociales, 
los principios que rigen la interpretación de las normas laborales como son el principio de 
continuidad y estabilidad laboral, de no discriminación y de inversión de la prueba, en cuyo 
mérito y realizada la compulsa de la prueba valorada en sana critica, ha permitido arribar a las 
diferentes conclusiones que sustentan el presente fallo, que conlleva a otorgar la tutela 
jurídica sobre las pretensiones que en estricto derecho corresponde. 

9°Fundamento Legal.- La presente sentencia se funda en los arts. 46, 48, 49, 50 de 
la C.P.E.; arts. 1, 2, 12, 13, 44, 52 de la L.G.T., arts. 8, 33, 39 de su Decreto Reglamentario; 
arts. 3, 9, 66, 150, 154, 158, 159, 181, 182 y 252, del Código de Procedimiento Laboral, D.S. 
N° 28699 de 10 de mayo de 2006, D.S. N° 0495 de 10 de mayo de 2010 y demás 
disposiciones vigentes en la materia y aplicables al caso. 

POR TANTO: La suscrita Juez Segundo del Trabajo y Seguridad Social de la Ciudad 
de El Alto, administrando justicia en primera instancia a nombre del Estado Plurinacional de 
Bolivia y en virtud de la jurisdicción y competencia que por ella ejerce, FALLA declarando 
PROBADA EN PARTE la demanda de fs. 7-10, subsanada de fs. 46 y subsanada de fs. 50 de 
obrados; IMPROBADA LA XCEPCION DE PRESCRIPCIÓN opuesta de fs.39 a 40 de 
obrados, debiendo en consecuencia la parte demandada Universidad Pública De El ALTO ala 
ves de su representante legal cancelar los siguientes montos y conceptos a favor delas 
actoras:  

Liquidación de Derechos Laborales  

Nombre: Judith Sonia Espinoza Gutierrez  

Cargo: Docente en la Especialidad de Odontología. 

Fecha de ingreso: 18 de marzo de 2002. 

Fecha de retiro: 23 de marzo del 2005 

Tiempo de servicios: 3 años y 5 días. 

Causal de retiro: Forzoso. 

Sueldo Promedio indemnizable Bs 3.523.45 

Desahucio Bs 10.570.35 

Indemnización 3 años 

5 meses 

Bs 

Bs 

10.570.35 

1.468.10 

Aguinaldo Gestión 2004 

Pago doble 

Bs 7.046.90 

Sub Total  Bs 23.355.70 
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Mulata del 30 %  Bs 7.006.71 

Total a cancelar Bs 30.362.41 

Treinta mil trescientos sesenta y dos 41/100 Bolivianos. 

Nombre: Eugenia Marza Mamani. 

Cargo: Docente en la Especialidad de Estadística. 

Fecha de ingreso: 17 de septiembre de 2001. 

Fecha de retiro: 28 de febrero del 2005. 

Tiempo de servicios: 3 años, 5 meses y 5 días. 

Causal de retiro: Forzoso. 

Sueldo promedio indemnizable Bs 2.403.59 

Desahucio Bs 7.210.77 

Indemnización 3 años  

5 meses 

5 días 

Bs 

Bs 

Bs 

7.210.77 

1.001.50 

33.38 

Aguinaldo Gestión 2004 c/ 

Pago doble 

Bs 4.807.18 

Sub Total  Bs 20.263.60 

Multa del 30 % Bs 6.079.08 

Total a cancelar Bs 26.342.68 

Son: Veintiséis mil trescientos cuarenta y dos 68/100 Bolivianos. 

Estos montos en ejecución de fallos serán objeto de actualización de conformidad a 
lo establecido por el D.S. N° 28699. 

Esta sentencia de la que tomara razón, donde corresponda es firmada y sellada en la 
Ciudad de El Alto, a 10 marzo del año 2015. 

Fdo.- Abg. Velia A. Choque Tapia.- Juez 2° de Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Abul Tornero Jimenes.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

La Paz 12 de mayo 2016. 

VISTOS: En grado de apelación Sentencia N° 38/2015 de fs. 402-414, recurso de 
apelación de fs.422-422 vta., respuesta de fs. 425-425 vta., Resolución de concesión de fs. 
426, de obrados. 

CONSIDERANDO: Que mediante Sentencia N° 38/2015 de 10 de marzo de 2015, de 
fs. 405-414, de obrados la Juez 2° de Trabajo y Seguridad Social de la Ciudad de El Alto, 
declara probada en parte la demanda de fs. 7-10 subsanada de fs. 46 y subsanada de fs. 50 
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de obrados improbada la excepsion de prescripsion opuesta de fs. 39-40 de obrados, 
debiendo en consecuencia la parte demanda Universidad Pública De El Alto a través de su 
representante legal cancelar la suma de Bs 26.342.68. 

Contra dicha, sentencia la parte demandada interpone recurso con los fundamentos 
contenidos en memorial de fs. 422-422, con la respuesta de la parte contraria con los 
fundamentos expuestos en memorial de fs. 425-425 vta., es concedido el recurso por 
Resolución de fs. 426 en el efecto suspensivo ante este Tribunal Departamental de Justicia. 

CONSIDERANDO: Que la entidad demandada de fs. 422-422 vta. Interpone recurso 
de apelación en base a los siguientes argumentos de expresión de agravios: Refiere la 
entidad apelante, que no se consideró que la condición de las actoras fue en la categoría de 
Docentes Interinas y/o Invitadas, por lo que no debiera haberse tutelado en forma continua la 
relación laboral hasta su desvinculación, ya que no habría existido continuidad en la relación 
laboral, por ser periodos académicos los que se asumen como trabajados y no una 
continuidad, asimismo refiere que la Universidad Pública se sujeta al art. 92 de I de la C.P.E., 
por lo que su autonomía define la forma de contratación de docentes, por lo que interpone 
recurso de apelación en contra de la sentencia 38/2015 de fs. 402 a 414. En ese ámbito 
corresponde referir que la jueza a quo, somete a tutela los derechos pretendidos por las 
actoras, en base al Principio de Continuidad de la Felación Laboral, elemento que determina 
que hubo una relación cronológica de continuidad entre periodos académicos, asumiéndose 
que la interrupción tiene condición del empleador y no del trabajador, ya que es la 
Universidad precisamente en ejercicio de la Autonomía Universitaria, consagrada en el 
apartado I del art. 92 del Cuerpo Constitucional del Estado, que determina cuales son los 
periodos de gestión académica y no así los docentes, sean estos invitados o titulares, por lo 
que en base al Principio de Continuidad, que es conceptualizado por el Profesor Uruguayo 
Américo Pla Rodríguez, es que resulta de relevancia determinar que si ha existido una 
continuidad conforme a tutelado la jueza de instancia, por lo que la Juridicidad de dicha tutela 
nace de los DD.SS. Nos 23570 y 28699 que imponen los elementos formación de la relación 
laboral, ya que ha existido subordinación, trabajo por cuenta ajena y remuneración, bajo una 
determinada modalidad que determina la propia Universidad como entidad empleadora, por lo 
que en el presente caso lo aseverado como expresión de agravios resulta inconsistente. 

POR TANTO.- La Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; CONFIRMA la Sentencia N° 38/2015 de 10 de marzo de 2015, de fs. 405-
414, de obrados. 

Vocal Relator: Dr. Iván Ramiro Campero Villalba. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Iván R. Campero Villalba.- Pedro Francisco Callisaya Aro. 

Ante mí: Abg. Zhesia Jaqueline Atila Colque.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de Casación en el fondo de fs. 442 a 443, interpuesto por Wilmer 
Nicanor Choque Flores, en representación de Reynaldo Cosme Huanca, Rector de la 
Universidad Pública de El Alto (UPEA), contra el Auto de Vista Nº 50/16 de 12 de mayo de 
2016, cursante de fs. 439 y vta., correspondiente a la Sala Social y Administrativa Tercera del 
Tribunal Departamental de La Paz, dentro del proceso laboral que le sigue Eugenia Marza 
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Mamani y Judith Espinoza Gutiérrez, el Auto No. 335/2016, de fs. 446, que concedió el 
recurso, el Auto Supremo No. 376/2016-A de 17 de octubre, de fs. 452 y vta., que admitió el 
recurso indicado, los antecedentes del proceso y, 

CONSIDERANDO: I 

I. 1.-Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez Segundo del Trabajo y Seguridad Social de 
El Alto, emitió la Sentencia No. 38/2015 de 10 de marzo, cursante de fs. 402 a fs. 414, 
declarando probada en parte la demanda de fs. 7 a 10, disponiendo que la entidad 
demandada proceda al pago de Bs. 30.362,41 a favor de Judith Sonia Espinoza Gutiérrez y 
Bs. 26.342,68 a favor de Eugenia Marza Mamani, por concepto de indemnización, desahucio, 
aguinaldo y multa del 30%, de acuerdo con el parágrafo II del artículo 9 del Decreto Supremo 
No. 28699, de 1 de mayo de 2006. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por Romualdo Ricardo Nogales Quispe, de fs. 422 y 
vta., la Sala Social y Administrativa Tercera, del Tribunal Departamental de Justicia de La 
Paz, mediante Auto de Vista N° 50/16, de 12 de mayo, cursante de fs. 439 y vta., confirma la 
Sentencia No. 38/2015 de 10 de marzo, cursante de fs. 402 a fs. 414. 

I.1.3.-Fundamentos del recurso de casación. 

Luego de una relación de las normas en que se sustenta la procedencia del recurso 
de casación planteado por Wilmer Nicanor Choque Flores, señala: 

El recurrente manifiesta que existieron una serie de agravios, así como de 
infracciones a las normas constitucionales, las cuales se establecen de las conclusiones 
arribadas en el Auto de Vista, con referencia específica a la relación laboral, cuando se ha 
indicado en la instancia de apelación, que no se tomó en cuenta que las demandantes fueron 
designadas en la categoría de docentes invitadas e interinas y no así de docentes titulares, es 
decir, que de acuerdo al reglamento docente de a UPEA, sus funciones solo son por la 
gestión académica por la que fueron designadas. 

También advierte que se vulneró el art. 92-I de la C.P.E., respecto al ejercicio de la 
Autonomía Universitaria, porque se designó a las demandantes de acuerdo al reglamento 
docente de la Universidad y que no han sido valoradas. 

Por otra parte expresa que, la resolución manifiesta que hubo continuidad laboral, sin 
considerar que por las características y naturaleza propias de la actividad docente, esta se 
realiza por períodos o gestiones diferentes, haciendo notar que la gestión académica docente, 
no debe ser entendida como aquella cuya duración sea a partir del primero de enero hasta el 
último día de diciembre, más bien, es aquella que puede ser determinada por mandato del art. 
92 de la C.P.E., a partir del mes de marzo, hasta diciembre, e incluso, de ser necesario y 
justificado prorrogarse hasta el próximo año. 

I.1.4 Petitorio: 

Concluyó mencionando que, siendo lesivo el fallo a los intereses y recursos 
económicos de la UPEA, solicitó se conceda el recurso de casación, interpuesto contra el 
Auto de Vista Nº 50/16, cursante de fs. 439 y vta. 

CONSIDERANDO: III 
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II. - Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que así expuestos los fundamentos del recurso de casación, de fs. 442 a fs. 443, 
resolviendo el mismo, es menester realizar las siguientes consideraciones legales, 
amparados en las normas vigentes: 

En lo referente a lo que manifiesta el recurrente de que no se tomó en cuenta que las 
demandantes fueron designadas en la categoría de docentes invitadas e interinas y no así de 
docentes titulares, de acuerdo al reglamento docente de a UPEA, podemos mencionar que el 
art. 46-I de la Constitución Política del Estado dice: “Toda persona tiene derecho: 1) Al trabajo 
digno, con seguridad industrial, higiene y salud ocupacional, sin discriminación, y con 
remuneración o salario justo, equitativo y satisfactorio, que le asegure para sí y su familia una 
existencia digna. 2) A una fuente laboral estable, en condiciones equitativas y satisfactorias”. 
Por su parte, en el art. 48-I se expresa: “Art. 48. I. “Las disposiciones sociales y laborales son 
de cumplimiento obligatorio”. El art. 49-III señala: “El Estado protegerá la estabilidad laboral. 
Se prohíbe el despido injustificado y toda forma de acoso laboral. La ley determinará las 
sanciones correspondientes”. 

Por otra parte, si bien el Reglamento Docente de la Universidad puede establecer su 
modalidad de designación de los docentes, sin embargo, esta disposición no puede ser 
contraria a la Ley y a la Constitución Política del Estado, y si lo hace, simplemente sus 
disposiciones no son aplicables, pues debe aplicarse con preferencia la Ley, y en este caso, 
la Ley especial que es la norma laboral, así como los principios que rigen la materia y en los 
que sustenta sus bases filosóficas, como es el principio de protección que es el más 
importante del derecho laboral, con sus tres sub reglas, in dubio pro operario, de la norma 
más favorable y de la condición más beneficiosa; principio de primacía de la realidad y 
principio de inversión de la carga de la prueba. 

Por otro lado, la Ley General del Trabajo en el artículo 21º expresa: “En los contratos 
a plazo fijo se entenderá existir reconducción si el trabajador continúa sirviendo vencido el 
término del convenio”. 

El Decreto Ley Nº 16187 en su art. 2º dice: “No está permitido más de dos contratos 
sucesivos a plazo fijo. Tampoco están permitidos contratos a plazo en tareas propias y 
permanentes de la Empresa. En caso de evidenciarse la infracción de estas prohibiciones por 
el empleador, se dispondrá que el contrato a plazo fijo se convierta en contrato de tiempo 
indefinido”. 

Por su parte, la R.M. Nº 193/72 de 15 de mayo de 1972, en su artículo 1º dispone: 
“Los contratos de trabajo pactados sucesivamente por un lapso no menor al término de 
prueba o por plazos fijos, que sean renovados periódicamente, adquirirán la calidad de 
contratos a plazo indefinido a partir de la segunda contratación y siempre que se trate de 
realización de labores propias del giro de la empresa”. 

La misión de las universidades del Sistema boliviano, es formar profesionales, es 
decir, que las funciones que desempeñan los docentes, son actividades propias del giro de la 
institución, por tanto, independientemente de la condición de la contratación de los mismos, al 
contratar de manera continua por más de dos veces consecutivas, las demandantes se 
consideran contratadas por tiempo indefinido, al margen de las restricciones que le otorgue 
dentro de la Universidad, el hecho de no ser docente titular. 

En lo que respecta al período por el cual fueron contratadas, de marzo a diciembre, 
es preciso tener en cuenta, como se menciona en el punto anterior, ambas demandantes 
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fueron contratadas como docentes interinas, es decir, para desempeñar funciones propias del 
giro de la institución y que entre contrato y contrato, no hubo una interrupción mayor a los tres 
meses que establece el artículo 3º de la R.M. Nº 193/72 de 15 de mayo de 1972. 

Por consiguiente, se pudo evidenciar que existió relación laboral de dependencia 
entre la Universidad y las demandantes, por lo que corresponde considerarlas como 
contratadas por tiempo indefinido, ya que se demostró que existieron más de dos contratos 
de trabajo continuos entre la institución y las actoras, además que existió subordinación, 
trabajo por cuenta ajena y remuneración, por lo que lo dispuesto en el auto de vista 
impugnado se adecua a las normas legales en actual vigencia. 

Por tanto, se concluye que el auto de vista recurrido, no transgrede ni vulnera 
ninguna norma, por el contrario se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, por ello, 
corresponde resolverlo conforme previene el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por 
permisión de la norma remisiva contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación de 
fs. 442 a 443, interpuesto por Wilmer Nicanor Choque Flores en representación de la 
Universidad Pública del El Alto. 

Sin costas. 

Magistrado Relator: Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echarlar. 

Sucre, 14 de abril de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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Alicia Lidia Paz de Roca c/ La Caja Petrolera de Salud  

Proceso Laboral  

Distrito: La Paz  

SENTENCIA 

Dentro del proceso social por reincorporación y pago de salarios devengados seguido 
por Alicia Lidia Paz de Roca contra La Caja Petrolera de Salud. 

VISTOS: El expediente de la materia, los datos del proceso y;  

CONSIDERANDO: I.- Que Alicia Paz de Roca, casada de profesión auditor 
financiero, con memorial de fs. 41 a 43, adjuntando las literales de fs. 1 a 40, interpone 
demanda por reincorporación y pago de salarios devengados contra la empresa Caja 
Petrolera De Salud representada por el Dr. RICARDO VACA ALFARO en su calidad de 
administrador departamental; Manifestando que en 1 de julio del año 2002, ingreso a trabajar 
a la Caja Petrolera de Salud, desde ese tiempo ha venido prestando sus servicios 
profesionales hasta que fue ascendida al cargo de Jefe Regional de Servicios Generales, 
teniendo su oficina en la calle Monseñor Salvatierra N° 176, cargo que desempeño desde el 6 
de junio de 2005, hasta que fue ilegalmente destituida el 4 de julio de 2006, según consta en 
la página 3 del Convenio de 4 de julio del 2006. Como todo trabajador y profesional que 
presta sus servicios a la Caja Petrolera de Salud, amparada en el art. 159 de la C.P.E., que 
establece la libre; 753 "asociación sindical y derecho a huelga" concordante con el art. 99 de 
la ley general del trabajo, es que es afiliada al sindicato de Trabajadores PETROLCAJA, 
reconocido legalmente por Resolución Suprema N° 149382 del 12 de mayo de 1969, al cual 
aportaba mensualmente conforme consta en sus papeletas de pago adjuntas de fs. 26-27. 

Ocurre que el 19 de abril de 2006 el sindicato PETROLCAJA, inicia una huelga 
general de todos sus afiliados pidiendo se respete la Institucionalización de los Cargos, 
huelga que se prolonga hasta el 4 de julio del año 2006, fecha en la cual, en la ciudad de 
Cochabamba se firma el convenio N° 26/06, que fue homologado en Santa Cruz el 6 de julio 
de 2006 ante el Ministerio del Trabajo, en cuya primera parte se reconoce que existe un 
conflicto colectivo y señala. "Ante el conflicto colectivo que sostiene el sindicato 
PETROLCAJA de la regional Santa Cruz con la Caja Petrolera de Salud y con el fin de evitar 
mayores contratiempos que perjudican las prestaciones de servicio y por ende a los 
asegurados...", desvirtuando con la firma del convenio, la resolución que manifestaba la 
ilegalidad de la huelga y que hoy es utilizado para justificar despidos arbitrarios como es la 
demandante. Sin embargo, durante la huelga, de forma irregular trabajó, pues muy pocos 
días se le permitió ingresar a su oficina, dentro de las posibilidades y en horarios totalmente 
cortados, siguió prestando sus servicios, hecho que demuestra con las copias de cartas, de 
los cheques, comprobante de contabilidad, órdenes de pago y otros que firmo para el pago de 
salarios de los Médicos Residentes de la Caja, Servicios de Seguridad y otros. Cada día, el 
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ingreso a su oficina de la Caja Petrolera ubicada en la Calle Monseñor Salvatierra N° 176 se 
tornaba difícil e imposible, hecho por el cual mediante cartas dirigidas al Ministerio del Trabajo 
hizo conocer que no se le permitía ingresar a su oficina, que no se le había cancelado su 
salario del mes de mayo, que marco el ingreso al trabajo los días 1; 2 y 5 de junio de 2006 en 
cartulinas que fueron debidamente presentadas ante el Ministerio del trabajo, que registraba 
sus ingresos en el cuaderno tamaño oficio que existía al ingresar a las oficinas de la Caja y 
denuncio ante el Ministerio del Trabajo mediante carta de 14 de junio, que la oficina de la 
calle M. Salvatierra había sido avasallada y que deslinda toda la responsabilidad de los 
bienes y documentación de la institución que fueron violentamente sacados de su oficina. 

Que mediante Auto del 15 de abril del 2.008, cursante de fs. 47 se admite la demanda 
y se la corre en traslado a la empresa demandada para que la conteste dentro del término de 
5 días, siendo citada la empresa mediante cédula según diligencia de notificación de fs. 50 de 
15 de junio del 2008. 

Con memorial de fs. 58 a 59 vta., y adjuntado la literal de fs. 51 a 57., se apersona y 
contesta la demanda Roberto Mendizábal Paz en su calidad de representante legal de la Caja 
Petrolera de Salud, en mérito al testimonio signado con el N° 041/2009 de 6 de mayo de 
2009, mediante el cual se otorga poder amplio y suficiente con el fin de que pueda asumir 
defensa dentro del proceso laboral seguido por Alicia Lidia Paz de Roca. Afirma que según su 
file personal, la demandante habría sido convocada mediante la prensa del día 4 de junio del 
2006 en eI deber a suspender la huelga y constituirse en su puesto de trabajo, el 
memorándum de retiro de 30 de junio del 2006, emitido después de casi dos meses de 
huelga ilegal, en el supuesto de que ella hubiese tenido la intención de retornar a su puesto 
de trabajo, la falta grave del abandono de su puesto de trabajo por más de 6 días, ya estaba 
consumado y toda conducta tiene una consecuencia o sanción, en este caso el despido sin 
derecho a beneficios sociales, ni reincorporación. Como la huelga se declaró de facto, sin 
seguir los pasos señalados por el art. 105 y siguientes de la L.G.T., por ello el Ministerio de 
Trabajo declaro ilegal la huelga indefinida. Mediante R.A. No. 148/06 de 26 de abril del 2006, 
huelga iniciada el 20 de abril del 2006, siendo despedida mucho tiempo después de la 
declaratoria de ilegalidad de la huelga, por cuanto se suspendieron las labores de la empresa 
durante el conflicto colectivo y art. 150 del D.R.L.G.T, establece lo contrario, por lo que pide 
se declare improbada la demanda. 

Al haber contestado negativamente a la demanda, por auto del 23 de junio del 2009 
de fs. 60, se constituye la relación jurídica procesal, se somete la causa a prueba con el 
término de 10 días comunes y perentorios a las partes y se fijan los puntos de hecho a 
probar. 

CONSIDERANDO: II.-Que desde el inicio del proceso y en el transcurso del término 
de prueba se ofrecieron y produjeron las siguientes probanzas: 

I.- De Cargo:  

1.- Documentales de fs. 1 a 40, 73 y 74, 94 a 101. 

2.- Testifical de cargo de fs. 73 y 76, 77. 

II.- De descargo.-  

Las literales de fs. 51 a 57. 

CONSIDERANDO: III.-Que del análisis de los puntos de hecho y de derecho, las 
pruebas aportadas y demás consideraciones legales, la juzgadora con sujeción a los: art. 3-
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g), h), y j) 59, 154, 158, 169, 179, 181, 182 y 202 del Cód. Proc. Trab., llega a las siguientes 
conclusiones: 

Hechos Probados: 

1.-Se tiene demostrado que existió relación laboral entre la demandante Alicia Lidia 
Paz de Roca con la Caja Petrolera De Salud, representada en el presente proceso por el Dr. 
Ricardo Vaca Alfaro, ejerciendo funciones como Jefe de Servicios Generales de Carácter 
Interino, desde el 1 de julio del 2002, hasta el 30 de junio del año 2006, o sea por el tiempo de 
4 años, con contrato verbal de carácter indefinido y con un sueldo promedio de Bs 4.775.75.-
según el memorándum de fs. 24 y la boleta de fs. 26 y 27. Convicción que se obtiene de las 
literales de cargo de fs. 1 a 40 de fs. 73 a 74, las literales de descargo de fs. 51 a 57, las 
testificales de cargo de fs. 73, 76 a 77. Pruebas valoradas conforme a lo previsto por los arts. 
3-h), 66, 150, 151, 161-d), 162 y 163 del C.P.T. 

2.-Por la homologación del convenio de fs. 6 el convenio de fs. 7 a 9, la R.A. No. 
148/06, de 25 de abril del 2006, de fs. 53, se tiene demostrado que la huelga general 
indefinida iniciada por el Sindicato de Trabajadores de la Caja Petrolera De Salud Regional 
Santa Cruz (PETROLCAJA), fue declarada ilegal, así mismo que con la firma del convenio 
que pone fin al conflicto, se determinó el despido entre otras de la ahora demandante, siendo 
un hecho consentido por los propios representantes del sindicato de trabajadores. 

3.-Se tiene demostrado que el despido fue consensuado por el mismo sindicato de 
trabajadores de la caja petrolera de salud, ello implica que automáticamente dejan a su 
afiliada desprotegida, por lo que la demandante, puede acogerse a lo previsto por el art. 10-I y 
III del D.S. N° 28699 del 1 de mayo del 2006, que señala que cuando el trabajador sea 
despedido por causas no contempladas en el art. 16 de la L.G.T., puede optar por el pago de 
beneficios o su reincorporación y si opta por su reincorporación, verificado el despido se 
ordenara su reincorporación y el pago de sus salarios devengados y demás derechos que 
correspondan a la fecha de la reincorporación. Por lo que se tiene por probado su derecho a 
ser reincorporada a su puesto de trabajo como jefe de servicios generales de carácter 
interino, más el pago de sus salarios devengados y demás derechos como aumentos 
salariales, aguinaldos, bonos reconocidos legalmente en la C.P.S, con los descuentos 
respectivos al sistema integral de pensiones y RC IVA, hasta la fecha de la reincorporación, 
con la salvedad de que no tiene derecho a cobrar salarios en el tiempo que ha ejercido 
actividades laborales debidamente retribuidas con salarios. Todo conforme a lo previsto por el 
art. 52 y 53 de la L.G.T.., y el art. 162-2 de la C.P.E., y el convenio 95 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre la protección del salario, el convenio 100 de la O.I.T., sobre la 
igualdad de remuneración, así como lo establecido por el D.S. N° 28699 del 1 de mayo del 
2006, que en forma textual señala: Art. 6°. (Remuneración o Salario) Todo pago pactado 
efectuado o por efectuarse, en contraprestación a los servicios acordados a que se refiere el 
art. 2 del presente Decreto Supremo en cualquiera de sus modalidades, constituye forma de 
remuneración o salario, entre otros: el sueldo mensual, el pago quincenal, el pago semanal, el 
pago a jornal, el pago por horas, el pago de comisiones, el pago por obra o producción, el 
pago a porcentaje, el pago en especies cuando esté permitido. Derechos amparados en lo 
previsto por los arts. 6, 13, 52 de la L.G.T., Ley del 18 de diciembre del año 1.944 o Ley del 
Aguinaldo de Navidad, art. 66, 150 del C.P.T., y 162-2 de la C.P.E. 

4.- El art. 162-II de la Constitución Política Vigente en la tramitación de la causa y 48 
de la actual Constitución Política del Estado establece, que los derechos y beneficios 
reconocidos a los trabajadores, son irrenunciables, bajo esa premisa se tiene que la ex 
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trabajadora demandante le corresponde el pago de sus salarios devengados, siempre y 
cuando no hubiese ejercido otra actividad laboral rentada durante ese tiempo, y de haberlo 
hecho, solo corresponderá el pago de los meses que no tenía trabajo rentado, todo aplicando 
los principios de indubio pro operario que señala, que al existir duda corresponde fallar en 
favor del trabajador, en atención a la norma inserta en el art. 4 del D.S. N° 28699 del 1 de 
mayo del 2006, que textualmente señalan; In dubio pro operario, en caso de existir duda 
sobre la interpretación de una norma, se debe preferir aquella interpretación más favorable al 
trabajador. 

Hechos improbados: 

1.- Se tiene como hechos improbados que se hubiera demostrado que existiera causa 
fundada para que el sindicato de Trabajadores firmara un convenio en desmedro de su 
afiliada la ex trabajadora demandante. 

CONSIDERANDO: IV.-Que durante el proceso las partes han tenido la oportunidad 5 
de hacer las alegaciones y presentar las pruebas pertinentes relativas a ellas, resguardando 
esta juzgadora el derecho de ambas a la seguridad jurídica y al debido proceso, habiendo las 
partes presentado sus respectivos descargos, analizando todas y cada una de las probanzas 
conforme se tiene referido en las conclusiones. 

Que en materia laboral existen Principios universales que iluminan los actos del 
juzgador al momento de tomar una decisión y que son de ineludible aplicación conforme a lo 
que establece el art. 63 del Cód. Proc. Trab., como ser el Principio Intervencionista y el 
Principio de Primacía de la Realidad, establecidos en el art. 4.-del D.S. N° 28.699 de 1 de 
mayo del 2006, entre otros. Que para dictar sentencia se aplican las normas de la libre 
apreciación de la prueba, la sana lógica, los principios generales del derecho laboral y la 
Conducta procesal de las partes, conforme lo señala el art. 158 del Cód. Proc. Trab., así 
como los principios probatorios establecidos en los arts. 161, 179 y 182.- del mismo 
compilado. 

QUE: De acuerdo al decreto de 5 de marzo del 2013 de fs. 107, se ordenó pasar el 
expediente a despacho para sentencia, el mismo que no fue cumplido por el anterior 
secretario en su oportunidad, en la actualidad al haber designado tres Nuevos Jueces 
laborales, que si bien no ha disminuido la carga procesal que veníamos arrastrando desde la 
vigencia de la Ley de Pensiones, sin embargo las Causas nuevas se distribuyen entre un 
número mayor de Jueces, ello contribuye de alguna forma, a comenzar a concluir los 
procesos pendientes. 

POR TANTO: La suscrita Juez Segundo de Partido del Trabajo y Seguridad Social de 
la Ciudad de Santa Cruz, Bolivia, sin entrar en otras consideraciones de orden legal, 
administrando justicia a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia, en virtud de la jurisdicción 
y competencia que por Ley ejerzo, con los fundamentos expuestos en las conclusiones, 
FALLA declarando PROBADA LA DEMANDA de REINCORPORACION de fs. 41 a 43, y 
corregida en fs. 46, de Alicia Lidia Paz De Roca, a su puesto de trabajo como Jefe De 
Servicios Generales De Carácter Interino, que ocupaba en la Caja Petrolera De Salud 
Regional Santa Cruz, más el pago de sus salarios devengados y demás derechos como 
aumentos salariales, aguinaldos, bonos reconocidos legalmente en la CPS, con los 
descuentos respectivos al sistema integral de pensiones y RC IVA, desde el despido el 30 de 
junio del 2006, hasta la fecha de la reincorporación, con la salvedad de que no tiene derecho 
a cobrar salarios durante el tiempo que ha ejercido actividades laborales debidamente 
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retribuidas con salarios. Todo conforme a lo previsto por el art. 52 y 53 de la L.G.T., y el art. 
162-2 de la C.P.E, vigente al inicio de la demanda y el Convenio 95 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre la Protección del Salario, el Convenio 100 de la Organización 
Internacional del Trabajo. 

Por la Irrenunciabilidad de los derechos de la demandante Alicia Lidia Paz de Roca, 
ordeno a la Caja Petrolera De Salud, representada en el proceso por el Dr. Ricardo Vaca 
Alfaro, para que a Tercero Día De Su Legal Notificación Reincorpore A Su Fuente Laboral a la 
demandante, así mismo proceda al pago de sus sueldos devengados y demás derechos 
señalados líneas arriba, previa liquidación por parte de la parte contable de la CPS., o en su 
caso se designara un perito que será pagado por la institución para la liquidación de los 
sueldos y derechos. 

La presente Sentencia, que se registrará en los libros respectivos de este Juzgado, la 
pronuncio y sello, en esta ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, a 5 de agosto del 2010. 

REGÍSTRESE Y HÁGASE SABER. 

Nota: La nota paro sentencia es de fecha 31 de julio del año 2014 de fs. 107 vta. 

Regístrese: 

Fdo.- Abg. Nelly Sánchez Justiniano.- Juez 2° de Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Miriam Shirley Vargas Camacho.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz 30 de marzo 2015. 

VISTOS: En grado de apelación de la sentencia de fs. 108 a 111, de 5 de agosto de 
2010, pronunciada por el juez 2do de Partido de Trabajo y Seguridad Social, en el juicio de 
Reincorporación seguido por Alicia Lidia Paz de Roca contra la Caja Petrolera De Salud 
Regional Santa Cruz, datos del proceso y demás antecedentes de la materia; y  

CONSIDERANDO: Que de fs. 131 a 132 y vta., Efidio Saturnino Flores Bonillas, apela 
de la sentencia de fs. 108 a 111, de 5 de agosto de 2010, que declara probada la demanda 
de Reincorporación y pago de sueldos devengados, exponiendo los siguientes argumentos: 

1.-Que la parte demandante, en el memorial de demanda, (cursante de fs. 42 de 
obrados) en el párrafo primero manifiesta en el párrafo primero: "La causa de despido de la 
que fui objeto a partir del 30 de junio del año 2006 (Ver fs. 35 vta.), fecha en que se me 
notifica la misma, es la establecida en el art. 16-d) de la L.G.T., "(Copia textual). Que, en el 
párrafo segundo del mismo memorial manifiesta : "De lo expuesto y del contexto del convenio 
mediante el cual se nos deja sin fuente laboral a seis EMPLEADAS DE LA CAJA DE SALUD, 
se puede llegar al convencimiento que este convenio 26/06, conculca los principio de 
irrenunciabilidad de las leyes sociales " (Copia textual). 

Que, de la transcripción de estos dos párrafos se puede apreciar que la demandante 
manifiesta que son dos los hechos de su despido, uno de ellos sería el abandono injustificado 
a su fuente laboral, el cual se le ha comunicado mediante Notificación Notariada (Cursante a 
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fs. 35 de obrados), y el otro motivo seria el convenio de 4 de julio de 2006 firmado entre la 
Caja petrolera de Salud en el cual convienen las partes el despido de la demandante. 

Que el juez basa su sentencia bajo el fundamento de hechos que ella habría sido 
despedida de forma injustificada mediante el convenio firmado entre la Caja Petrolera de 
Salud, lo cual es errado ya que la desvinculación de la demandante con la Caja Petrolera de 
Salud se produjo por la inasistencia injustificada al trabajo, tal como señala el contenido del 
Memorándum de retiro (cursante de fs. 35 y vta.), por lo que consideran que la sentencia es 
incongruente a los hechos que motivaron el despido de la demandante, lo cual está 
legalmente amparado. 

Que si bien existió un conflicto laboral el mismo fue declarado Ilegal mediante R.A. 
N°. 148/06, la cual ha sido emitida por autoridad competente como es el Ministerio de Trabajo 
(Cursante de fs. 53), por tal motivo el retiro fue en estricto orden Legal. 

Que de lo sucintamente expuesto se puede apreciar que la demandante al no 
presentarse a su fuente de trabajo por más de seis días, ha cometido abandono de 
injustificado de funciones (Renuncia tacita), incurriendo de esta forma en lo que señala el art. 
16-e. (Incumplimiento total o parcial del convenio) de la L.G.T. Que asimismo la S.C. N°. 
0479/25006 de 19 de mayo de 2006, señala: "La inasistencia prolongada por parte del 
trabajador al trabajo, implica renuncia tacita". Esta inasistencia al empleo se debe exteriorizar 
con la decisión de no. integrarse a él dándolo por disuelto. Se produce por la no concurrencia 
al empleo por tiempo prolongado, así mismo la decisión de retiro de la demandante se 
encuentra respaldada por normativa administrativa que a continuación detalla:  

El Reglamento Específico del Sistema de Administración de Personal (RE-SAP) (r-
1040-001) tiene por finalidad regular el funcionamiento del Sistema de Administración de 
Personal en la Caja Petrolera de Salud (CPS) en el marco de lo dispuesto por la L. No. 1178 
de Administración y Control Gubernamental y D.S. No. 26115 que aprueba las Normas 
Básicas del Sistema de Administración Personal (NB-SAP). 

El Estatuto Orgánico de la Caja Petrolera de Salud en su art. 45, establece que las 
Administraciones Departamentales estarán a cargo de un Administrador Departamental, quien 
es representante legal de la institución en su ámbito de competencia territorial y tiene bajo su 
responsabilidad la administración de los recursos materiales, financiero y humanos, a través 
de un poder amplio y suficiente otorgado por el Director Ejecutivo. 

Que el art. 20 del Sistema de Administración de Personal (RE-SAP) Procesos del 
Subsistema de Movilidad de Personal - establece que los procesos que conforman el Sub 
sistema de Movilidad son: Promoción, Rotación Transferencia y Retiro. 

Que, asimismo conforme a las prescripciones del art. 90 del Cód. Pdto Civ., con 
relación al 252 del Cód. Proc. Trab., hay que tomar en cuenta el mandato imperativo del art. 
197 del Cód. Pdto Civ., que establece: (Sentencias contra el Estado).- Todas las sentencias 
dictadas contra el Estado o entidades públicas en general, serán consultadas de oficio ante el 
superior en, grado sin perjuicio de la apelación que pudiere interponerse. 

Que por ello solicita se conceda el presente recurso ante el Tribunal Departamental 
de Justicia, a efectos de proceder con los trámites administrativos pertinentes, y por los 
fundamentos expuestos, en tiempo hábil y oportuno pide Revocar la Sentencia N°: 47/14, con 
costas. 
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CONSIDERANDO: Que del análisis, revisión y evaluación de los datos del proceso en 
su conjunto, se llega a establecer en derecho la siguiente conclusión: 

Que de la revisión exhaustiva y pormenorizada de los datos del proceso, se tiene que 
a la demandante se le realizo la conminatoria para que se reincorpore al trabajo en 30 de 
junio de 2006, tal como consta en fs. 35 a 36, mediante carta notariada. Carta que fue 
recibida por la demandante, conforme lo expresa con su nota de 3 de julio de 2006, que cursa 
de fs. 37. 

Que no existe documentación que acredite que la demandante hubiera trabajado 
luego de esta conminatoria, por lo que se produjo entre partes la disolución del contrato de 
trabajo que los unía, conforme a lo determinado en el art. 7 del D.S. N° 1592 de 19 de abril de 
1949. 

Que, la ruptura de la relación laboral se produce después de los 6 días de 
inasistencia en forma continuada, mucho más si se toma en cuenta que la conminatoria se 
produjo en 30 de junio de 2006; y, la primer citación demandando su Reincorporación recién 
la realiza en 12 de febrero de 2006, como consta de fs. 38, y su demanda es 23 de junio de 
2008 (fs. 44), habiendo sido citada la Institución demandada recién en 15 de junio de 2009. 

Es decir que ha procedido a reclamar con su demanda después de 3 años de estar 
fuera de la institución. 

Que, la jurisprudencia constitucional señala que se debe presentar la reincorporación 
dentro de los tres meses de producida la ruptura laboral. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia 
de Santa Cruz, de Conformidad a lo establecido en el art. 237-3 del C.P.C. REVOCA la 
sentencia apelada N° 47, Dictado por el Juez 2do de Partido del Trabajo y Seguridad Social, 
declarándose improbada la demanda. 

Sin costas por las modificaciones. 

No interviene el Señor Vocal Dr. Jimmy Fernando López Rojas por excusa 

Vocal Relator: Dr. Sergio Cardona Chávez. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Sergio Cardona Chávez.-Miriam Terrazas. 

Ante mí: Abg. Ross Mery Fernández.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 153 a 154, interpuesto por Alicia 
Lidia Paz de Roca, contra el Auto de Vista Nº 112/2015 de 30 de marzo de 2015 de fs. 145 a 
146 y vta., pronunciado por la Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de 
Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso laboral, seguido por Alicia Lidia Paz de Roca, 
contra La Caja Petrolera de Salud – Regional Santa Cruz, el auto de fs. 158, que concedió el 
recurso, el Auto Supremo Nº 377/2016-A de Admisión de fs. 165 y vta., los antecedentes del 
proceso y 

CONSIDERANDO: I 

I. 1.Antecedentes del proceso 
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I.1.1 Sentencia 

Tramitado el proceso de referencia, el Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
de Cobija-Pando, emitió la Sentencia Nº 47/14 de 5 de agosto de 2014 de fs. 108 a 111, 
declarando probada la demanda de Reincorporación de fs. 41 a 43, más pago de sus salarios 
devengados y demás derechos, como aumento salarial, aguinaldos, bonos reconocidos 
legalmente, con los descuentos respectivos al sistema integral de pensiones y RC-IVA. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por el representante de la Caja Petrolera de Salud 
Santa Cruz cursante de fs. 131 a 132 y vta., la Sala Social y Administrativa del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante Auto de Vista Nº 112/2015 de 30 de 
marzo de 2015 de fs. 145 a 146 y vta., revocó la sentencia Nº 47/14 de 5 de agosto de 2014, 
cursante de fs. 108 a 111, declarando improbada la demanda, sin costas por las 
modificaciones. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a la institución demandada a interponer el recurso de 
casación en el fondo de fs. 153 a 154, manifestando en síntesis: 

Señalo que al dictarse la resolución recurrida y al haberse establecido en su 
considerando segundo que a la demandante se le realizó la conminatoria para que se 
reincorpore al trabajo en fecha 30 de junio de 2006 tal como consta en fs. 35 y 36, lo que no 
es evidente ya que se desvirtúa totalmente lo aseverado al remitirse a fs. 35 donde consta 
que no existe tal conminatoria para su reincorporación al trabajo, sino más al contrario se 
tiene el Memorándum Nº AD-SC123/06 de despido de su fuente laboral. 

Indica que, en el referido memorándum de fs. 35, se dice que fue convocada a 
trabajar a través de la prensa escrita mediante edicto del 4 de junio de 2006 y que su persona 
no se presentó a su fuente laboral, afirmación falsa que queda desvirtuada por las pruebas 
adjuntas al expediente. 

Indica que, en base a las pruebas y antecedentes del expediente, se aprecia que el 
Tribunal que dictó el auto de vista hoy recurrido, no realizó un adecuado análisis, revisión, 
evaluación, ni revisión exhaustiva y pormenorizada de los datos del proceso, como se afirma 
falsamente, confundiendo el memorándum de despido y la carta de entrega de oficina, con 
una conminatoria que no existe y nunca existió, confusión que llevo al tribunal a interpretar 
que la ruptura laboral se produjo 6 días después del 30 de junio de 2006, por no haber 
asistido a su fuente laboral, aplicando erróneamente el art. 7 de D.S. Nº 1592 de 19 de abril 
de 1942. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando se dicte resolución casando el Auto de Vista Nº 112/2015 y 
ratifique en toda sus partes la Sentencia 47/2014 de fs. 108 a 111 y sea con multas a la 
autoridad infractora. 

CONSIDERANDO: II 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

En el caso objeto de examen, la parte recurrente cuestiona el fallo del tribunal de 
segunda instancia, por haber revocado la Sentencia Nº 47/2014 de fs. 108 a 111 y declarado 
improbada la demanda, aplicando el art. 7 del D.S. Nº 1592 de 19 de abril de 1949, además 
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estableció que la ruptura de la relación laboral se produjo después de los seis días de 
inasistencia en forma continuada a la conminatoria del 30 de junio de 2006 (fs. 35). 

De la revisión de antecedentes, se constata que la demandante presenta su demanda 
el 23 de junio de 2008 de fs. 41 a 43, dos años después de haberse producido su destitución; 
por memorial de 13 de abril de 2009 de fs. 46 y vta., la demandante renuncia a la vía 
administrativa y pide se prosiga con el proceso, habiendo sido admitida la demanda el 15 de 
abril de 2009 conforme consta de fs. 47, casi un año después de haber presentado su 
demanda. 

Mediante Sentencia Nº 47/14 de 5 de agosto de fs. 108 a 111, se declaró probada la 
demanda, sentencia que fue revocada mediante Auto de Vista Nº 112 de 30 de marzo de 
2015 de fs. 145 a 146 y vta., declarándose improbada la demanda. 

Que de fs. 35 cursa el Memorándum Nº AD-SC-123/06 de 13 de junio de 2006, en el 
que se le hace conocer a la demandante que la entidad demandada, prescindía de sus 
servicios, por no haberse presentado en su fuente laboral, pese haber sido convocada a 
trabajar a través de la prensa escrita de circulación nacional, Diario del Deber de fecha 
04/06/06, por no haber sido habida para su notificación personal, memorándum que fue 
notificado con intervención notarial. Asimismo y por el mismo medio, se notificó con el Cite: 
AD-SC-160/2006 de 16 de junio de 2006, solicitándole a la demandada hacer entrega de los 
respectivos activos, documentos y llaves de la oficina de Jefatura Departamental de Servicios 
Generales. 

Mediante Memorándum Nº AD-SD-123/06 de 13 de junio de 2006 de fs. 35, la Caja 
Petrolera de Salud a través de su Administrador Departamental, Dr. Marcelo Javier Tardio 
Sandoval, determina prescindir de los servicios de la demandante, por no haberse presentado 
a su fuente laboral en aplicación del inciso d) del art. 16 de la L.G.T., pese haber sido 
convocada a través de prensa escrita de circulación nacional Diario el Deber de 4 de junio de 
2006, situación que la demandante no cumplió, mas al contrario, mediante nota del 28 de 
junio de 2006 dirigido a la Inspectoría del Trabajo Santa Cruz, con fecha de recepción de 29 
de junio de 2006, indica que su persona desde el 8 de mayo (junio) del año en curso se 
encuentra trabajando en el Hospital Santa Cruz, con esto se tiene comprobado primero; que 
la demandante se encuentra trabajando en el Hospital Santa Cruz y segundo; hizo abandono 
de su fuente laboral por más de 6 días hábiles continuos, por lo que se configura lo que 
determina el art. 16–d) de la L.G.T., señala que: “No habrá lugar a desahucio ni 
indemnización cuando exista una de las siguientes causales: d) Inasistencia injustificada de 
más de seis días continuos (D.S. N° 1592, de 19 de abril de 1949)…”, concordante con el art. 
7 de la D.S. Nº 1592 que determina: “Interrumpirán la continuidad de los servicios la 
inasistencia o el abandono injustificado del trabajo cuando excedan de seis días hábiles 
seguidos, o en los casos determinados por el artículo 6 la restitución al trabajo después de 
vencidos seis días hábiles”.  

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto en el art. 220-II del Cód. Proc. 
Civ., por permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
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INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 153 a 154 de obrados, interpuesto por 
el Alicia Lidia Paz de Roca, con costas. 

Magistrado Relator: Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echarlar. 

Sucre, 17 de abril de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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93-I 

Lucila Tapia Rodriguez  

c/ Saúl Ramiro Duran Tarifa  

Pago de beneficios sociales  

Distrito: La Paz 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: Los recursos de casación cursantes de fs. 130 y vta. y 133 a 134, 
interpuestos por Saúl Ramiro Durán Tarifa y por Lucila Tapia Rodríguez, respectivamente, 
impugnando el Auto de Vista Nº 185/2017 de 30 de agosto (fs. 127 a 128), pronunciado por la 
Sala Social y Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso social por pago de beneficios 
sociales, seguido por Lucila Tapia Rodríguez contra Saúl Ramiro Durán Tarifa, sin respuestas 
a los recursos de casación, el Auto Nº 400/17 SSA-I de 29 de noviembre de 2017 de fs. 138 
que concedió los recursos; los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I 

Antecedentes del Proceso 

I.1. Sentencia 

Promovida la acción y tramitado el proceso laboral, la Juez Cuarto de Trabajo y 
Seguridad Social de La Paz, emitió la Sentencia N° 277/2016 de 5 de diciembre (fs. 101 a 
108), declarando probada en parte la demanda, disponiendo que Saúl Durán Tarifa pague a 
favor de la demandante la suma de Bs 16.166.28 por concepto de desahucio, indemnización 
por tiempo de servicios, aguinaldo y sueldos adeudados, más la multa del 30% establecida 
por el DS Nº 28699, todo de acuerdo al detalle que se tiene asentado en la misma sentencia. 

I.2.-Auto de Vista. 

Dicha sentencia fue recurrida en apelación por ambas partes (fs. 110 a 112 y 117 a 
118), mereciendo el Auto de Vista Nº 185/2017 de 30 de agosto, por el cual, la Sala Social y 
Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa Primera del Tribunal Departamental 
de Justicia de La Paz, confirmó la Sentencia Nº 277/2016 de 5 de diciembre. 

I.3.-Motivos de los recursos de casación 

El mencionado Auto de Vista originó que ambas partes formulen los recursos de 
casación cursantes de fs. 130 y vta. y 133 a 134, que en lo esencial de su contenido señalan: 

I.3.1.-Recurso de casación interpuesto por Saúl Ramiro Durán Tarifa 

Señaló: “…la parte demandada en aplicación al art. 117 la demanda de contener B) 
El nombre de las partes y de sus representantes si aquellas no comparecen o no pueden 
comparecer por si misma su vecindad residencia o dirección si es conocida o la afirmación de 
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que se ignoren la del demandado bajo juramento. En el presente proceso Lucila Tapia 
Rodríguez de manda a la empresa Kory Achu SRL aspecto erróneo motivo por el cual se 
emite la Resolución N266/2016 donde se dispone el traslado de la demanda a la empresa 
Kory Achu S.R.L., representada legalmente por el Sr. Saúl Ramiro Durán Tarifa para que 
responda la demanda la Empresa Kory Achu SRL atravez de su representante legal el Sr. 
Nazario Mamani Mollocuaquira mediante testimonio Nro. 763/2014 realiza la devolución de la 
demanda ya que la demandante nunca presto los servicios laborales para la empresa tal 
como se puedo comprobar en las planillas presentadas por la empresa aspecto que es 
reconocido por la parte demandante” (Sic.). 

I.3.2.-Petitorio 

Concluyó solicitando que se case el auto de vista, anulando obrados hasta el vicio 
más antiguo. 

I.3.3.-Recurso de casación interpuesto por Lucila Tapia Rodríguez 

Refirió que corresponde que se le pague conforme al finiquito de liquidación 
elaborado por la Jefatura Departamental de Trabajo, llegando al monto de Bs 28.081,03 más 
la multa del 30%, por lo que en cumplimiento al art. 274 del Código Procesal Civil, cumple los 
requisitos exigidos, indicando que se violó los arts. 2 y 3 del DS N° 28699. 

Señaló que los de instancia desconocieron que las normas de la Ley General de 
Trabajo son aplicables a todos los casos donde exista una relación laboral, por lo que 
corresponde el pago del doble Aguinaldo como establece los Decretos Supremos N° 1802 y 
2196, siendo lo correcto aplicar dicha normativa y los arts. 2 y 3 del DS N° 28699 en ambas 
instancias. 

Finalmente acusó violación del art. 44 de la L.G.T., al no haber dispuesto en ambas 
instancias el pago de las vacaciones devengadas, tratando de justificar lo injustificable, 
haciendo referencia a la L. N° 24050 que en su art. 11 establece 10 horas de trabajo efectivo 
para quienes habitan en el hogar donde prestan servicios, lo que demuestra un 
desconocimiento de las normas legales, como es el art. 13 de la L. N° 2450. 

I.3.4.-Petitorio 

       Concluyó solicitando que case la resolución impugnada y se declare probada la 
demanda, disponiendo el pago de los beneficios sociales conforme la pre liquidación de 
finiquito elaborada por el Inspector del Trabajo en la suma de Bs. 28.082, comprendiendo el 
pago de vacaciones y doble aguinaldo conforme al art. 60 del DS N° 21060. 

CONSIDERANDO: II. 

II.1.-Estudio Del Caso Y Justificación Del Fallo 

II.2.-Fundamentos Jurídicos del Fallo 

Que, en el caso presente, revisando los recursos interpuestos, se evidencia que los 
mismos fueron presentados y concedidos en vigencia plena del nuevo Código Procesal Civil 
L. Nº 439, por lo que, en cumplimiento a su Disposición Transitoria Sexta, corresponde 
realizar el examen correspondiente, a efecto de verificar si se cumplieron o no los requisitos 
previstos por ley. 

Que interpuestos los recursos de casación, es necesario precisar, que la abundante 
doctrina y jurisprudencia de este Tribunal, ha establecido que el recurso de casación se 
equipara a una demanda nueva de puro derecho, en cuya formulación debe observarse el 
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cumplimiento de los requisitos señalados en el art. 274 del Código Procesal Civil (CPC); así 
entonces, debe fundamentar, la parte recurrente, de manera precisa, concreta y clara, cuáles 
son las causas que motivaron la casación, sea en el fondo o en la forma, que normas fueron 
violadas, vulneradas o aplicadas erróneamente, demostrando en qué consiste la infracción 
que se denuncia o reclama, así como sugiriendo la posible solución jurídica a la controversia 
planteada. 

Así también, el recurso de casación en el fondo, debe fundarse en errores in 
judicando, en los cuales hubieran incurrido los de instancia al emitir sus resoluciones, 
demostrando la violación de leyes sustantivas en la decisión de la causa, debiendo estar 
debidamente identificadas y justificadas las causales señaladas en el art. 271 del CPC; 
mientras que el recurso de casación en la forma, se funda en errores in procedendo, referidos 
a la infracción de normas adjetivas incumplidas o mal aplicadas en la tramitación del proceso, 
señaladas en el mismo artículo antes citado 

Asimismo, cabe recordar que conforme al art. 220.IV., del CPC, este Tribunal 
Supremo de Justicia, para casar un Auto de Vista, debe prima facie, verificar si el recurso 
acusa la infracción de alguna ley, y luego, si el Auto de Vista incurrió efectivamente en esa 
infracción legal y, concurridos ambos aspectos, fallar en el fondo aplicando esas leyes 
conculcadas, que la parte recurrente debió sugerir como posible solución. 

Bajo este contexto, en el caso concreto, se advierte que los recursos de casación 
propuestos, no cumplen con las exigencias antes anotadas, toda vez que, el demandado se 
limitó a realizar un relato confuso sobre las partes de la demanda, sin ningún fundamento 
jurídico, así como por su lado la demandante solo citó normativa pidiendo que se disponga el 
pago conforme al finiquito que fue elaborado por el Ministerio del Trabajo, sin referir cuales 
habrían sido las vulneraciones en las que hubiera incurrido el Tribunal de segunda instancia, 
sin tomar en cuenta, ambas partes, que el recurso de casación debe contener reclamos 
referentes a posibles infracciones en las cuales habría incurrido el Tribunal ad quem al emitir 
el Auto de Vista, lo cual no permite a este Tribunal comprender que resultado quieren 
conseguir con los presentes recursos de casación, en ese mismo sentido, tampoco 
establecieron de forma precisa el error de derecho o de hecho en la apreciación de las 
pruebas; de igual manera, no precisaron qué ley sustantiva o adjetiva habría sido violada, 
interpretada de forma errónea o aplicada indebidamente por el Auto de Vista recurrido, 
impidiendo de tal manera que este Tribunal pueda realizar el control jurisdiccional al respecto, 
pues no se menciona norma alguna que los de instancia, a criterio de los recurrentes, habrían 
vulnerado o violado, interpretado en forma errónea o haberla aplicado en forma indebida. 

En ese sentido, mal podría este Tribunal casar un Auto de Vista sin que las partes 
recurrentes hayan acusado infracción legal, por cuanto no tendría la posibilidad de aplicar 
ninguna norma y de hacerlo estaría expidiéndose un fallo ultra petita y casando de oficio, lo 
que resulta ajeno a sus competencias. 

Por lo señalado, corresponde resolver los recursos de casación interpuestos 
conforme a la disposición legal contenida en el art. 220.I.4 del C.P.C., aplicable por la norma 
permisiva contenida en el art. 252 del CPT. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en el art. 
184.1 de la Constitución Política del Estado y el art. 42.I.1 de la Ley de Organización Judicial 
(LOJ), declara IMPROCEDENTES los recursos de casación cursantes de fs. 130 y vta. y 133 
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a 134, interpuestos por Saúl Ramiro Durán Tarifa y por Lucila Tapia Rodríguez, impugnando 
el Auto de Vista Nº 185/2017 de 30 de agosto, cursante de fs. 127 a 128, sin costas por ser 
doble recurso. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Eguez Añez. 

Sucre, 7 de marzo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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94 

Lucila Tapia Rodriguez  

c/ Saúl Ramiro Duran Tarifa  

Pago de beneficios sociales  

Distrito: La Paz 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo y en la forma de fs. 430 a 436 vta., 
interpuesto por Kelly Diony Quisbert Callisaya y José Osmar Rojas Camargo, en 
representación legal de la Caja Nacional de Salud y el recurso de casación en parte de fs. 
438 a 443 vta., planteado por James David Rocha Terraza, contra el Auto de Vista Nº 46/16 
de 28 de abril de 2016, cursante de fs. 399 a 400, pronunciado por la Contencioso y 
Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz, dentro del proceso laboral seguido por James David Rocha Terrazas, 
contra la institución demandada, las respuesta de fs. 448 a 450 vta., el Auto de fs. 452 que 
concedió los recursos, el Auto Supremo Nº 380/2016-A de 17 de octubre de fs. 458 y vta. que 
admitió únicamente la casación de fs. 438 a 443 vta., los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I 

I. 1.Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que tramitado el proceso de referencia, la Jueza Cuarta de Trabajo y Seguridad 
Social de La Paz, emitió la Sentencia Nº 048/2014 de 28 de febrero, cursante de fs. 322 a 
327, declarando probada en parte la demanda de reincorporación, sin costas, disponiendo 
que la entidad demandada proceda a la reincorporación del trabajador al puesto que ocupaba 
antes del despido y con el salario que percibía antes de su despido, más el pago de sueldos 
devengados. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por ambas partes cursantes de fs. 352 a 354 vta. y 
de fs. 365 a 367 respectivamente, la Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mediante Auto de 
Vista N° 46/16 de 28 de abril, cursante de fs. 399 a 400, confirmó la Sentencia N° 48/2014 de 
28 de febrero de fs. 322 a 327 

I.2 Motivos de los recursos de casación. 

Dicho fallo motivó los recursos de casación fs., interpuestos por Kelly Diony Quisbert 
Callisaya y José Osmar Rojas Camargo, en representación legal de la Caja Nacional de 
Salud y por Elías Vásquez Mamani, manifestando, con los fundamentos expuestos en los 
memoriales de fs. 430 a 436 vta. y de fs. 438 a 443 vta. 
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CONSIDERANDO: II Que con carácter previo a resolver los recursos de casación 
planteados, cabe señalar que en cumplimiento de lo establecido en el art. 17-I de la Ley del 
Órgano Judicial, este Tribunal tiene la facultad de revisar las actuaciones procesales que 
llegan a su conocimiento, a objeto de verificar el cumplimiento de los plazos y leyes que 
regulan el trámite correcto de los procesos y a fin de establecer si concurrieron 
irregularidades procesales en su tramitación, para imponer en su caso, la sanción que 
corresponda o determinar si correspondiese, cuando el acto omitido lesione la garantía 
constitucional del debido proceso, haciendo insubsanables las consecuencias materiales y 
jurídicas del mismo, la nulidad de obrados de oficio, según prevé el art. 106 del Cód. Proc. 
Civ. 

En ese contexto, de la revisión minuciosa de los antecedentes cursantes en el 
expediente, se evidencia que de fs. 430 a 436 vta., Kelly Diony Quisbert Callisaya y José 
Osmar Rojas Camargo, en representación legal de la Caja Nacional de Salud, interpusieron 
recurso de casación en el fondo y en la forma y el actor James David Rocha Terraza a fs. 438 
a 443 vta., también planteó recurso de casación contra el Auto de Vista Nº46/16 y, de fs. 549 
a 550, advirtiéndose en consecuencia la presentación de dos recursos de casación. 

Posteriormente, el Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mediante Auto Nº 
340/16 de 12 de septiembre de 2016, concedió ambos recursos, sin embargo, recibido el 
expediente al Tribunal Supremo, se emitió el Auto Supremo Nº 380/2016-A de 17 de octubre 
de 2016 cursante a fs. 458 y vta., concediendo solamente el recurso de casación de la parte 
demandante, cursante de fs. 438 a 443 vta., más no se pronunció con relación al recurso de 
casación interpuesto por la parte demandada, cursante de fs. 430 a 436 vta., contraviniendo 
lo previsto en el art. 277-II del Cód. Proc. Civ. 

En tal razón, al guardar esta situación, relación estricta con la competencia para 
conocer los recursos de casación por este Tribunal Supremo, no se abre la misma para 
examinar el recurso respecto al cual no existe otorgamiento, situación que afecta al orden 
público y al debido proceso en su elemento del derecho a la defensa respecto del recurso 
deducido por el demandante, implicando la nulidad del Auto Supremo de fs. 458 y vta., de 
obrados. 

En conclusión, al no haberse dado cumplimiento a la provisión contenida en el art. 
277-II del Cód. Proc. Civ., en cuanto se refiere a la admisión o improcedencia de los recursos 
interpuestos, normas procesales que son de orden público y cumplimiento obligatorio 
conforme instituye el art. 5 del Cód. Proc. Civ., cuya inobservancia, por su relación con la 
apertura de la competencia de este Tribunal, acarrea la nulidad de oficio hasta el vicio más 
antiguo. 

Por lo expuesto, corresponde fallar de acuerdo a las disposiciones contenidas en los 
arts. 106 del Cód. Proc. Civ., y 17. I de la L.Ó.J., aplicables por mandato del art. 252 del Cód. 
Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la Ley del Órgano Judicial dispone: 

1.- Anular el sorteo de fs. 459 vta., de 20 de marzo de 2018. 
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2.- Anular el Auto supremo N° 380/2016-A de 17 de octubre (fs. 458 y vta.), debiendo 
emitirse uno nuevo, disponiendo lo que en derecho corresponda respecto de los recursos 
deducidos de fs. 430 a 346 y vta., el primero y de fs. 438 a 443 y vta., el segundo. 
 

3.- Proceder a nuevo sorteo de la causa, sin espera de turno. 

Magistrado Relator: Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Sucre, 17 de abril de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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Nardy Camacho Orellana c/ Servicio Nacional del Sistema de Reparto 

Recurso de Reclamación  

Distrito: Cochabamba  

AUTO DE VISTA 

Cochabamba, 13 de agosto de 2016. 

VISTOS: La apelación interpuesta por Nardy Camacho Orellana contra la Resolución 
Administrativa (RA) No 088/15 de 11 de febrero de 2015, dictada por la Comisión de 
Reclamación del Servicio Nacional del Sistema de Reparto (CR/SENASIR), dentro el trámite 
de compensación de cotizaciones. 

CONSIDERANDO: La apelación cursante de fs. 61, que arguye lo siguiente: 

1) La R.A. No. 088/15 de 11de febrero 2015 pronunciada por la CR/SENASIR de 
manera arbitraria y desconociendo la normativa vigente aplicable a las cotizaciones, 
desconoce su certificado de trabajo y el Formulario AVC-04 de la CNS que acredita sus 
cotizaciones en la Clínica San Pedro desde el 1 de febrero de 1989 hasta 04/1997, de 8 años 
y 2 meses de aportes e inexplicablemente solo le reconoce de 3 años y 10 meses. 

Al haber vulnerado sus derechos el SENASIR impetra al Tribunal de Alzada declare 
probada su petición. 

CONSIDERANDO: Que analizado el recurso interpuesto dentro de los alcances del  
art. 236 del C.P.C., se establece lo siguiente: 

1.-La Comisión Nacional de Prestaciones del SENASIR con R.A. No 4904 de 22 de 
julio de 2014 resuelve otorgar a favor de Nardy Camacho Orellana el formulario de 
compensación de cotizaciones, considerando el monto de compensación de cotizaciones de 
Bs 21.247.10.-, y una densidad de aportes de 46 meses al régimen de largo plazo. 

2.-La CR/SENASIR en base al análisis y valoración de los antecedentes y el art. 24-I) 
de la L. No. 65, art. 1 del Reglamento de la L. No. 65 y el punto 4-a) de la R.A. No. 299/13 de 
31 de julio 2013 emitió la Resolución No. 088/15 de 11 de febrero de 2015 que confirma la 
R.A. No. 4904 de 22 de julio de 2014, arguyendo que la Comisión de Reclamación con la 
facultad revisora que le asiste emitió el Informe técnico No. 075/15 de 9 de febrero 2001 
refiriendo que no se certifica los periodos 02/89 a 06/93 Porque la asegurada no figura en 
planillas del Área de Certificación y Archivo Central. 
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3.-El art. 45 de la C.P.E., establece que, todas las bolivianas y los bolivianos tienen 
derecho a acceder a la seguridad social, que debe prestarse bajo los principios de 
universalidad, integralidad, equidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad, 
interculturalidad y eficacia; finalizando que su dirección y administración corresponde al 
Estado, con control y participación social. Esta misma norma Constitucional en su parágrafo 
IV obliga al Estado garantizar el derecho a la jubilación, con carácter universal, solidario y 
equitativo. 

La jubilación a la que se hace referencia, está íntimamente ligada al derecho a 
percibir una remuneración, que debe ser calculada según los años de servicios y el salario 
percibido, permitiendo que las y los bolivianos puedan gozar de una renta que les permita 
atender sus necesidades básicas y vitales al llegar a una determinada edad. Esta obligación 
estatal se encuentra reafirmada por el art. 67-11 de la C.P.E., que impone al Estado la 
obligación de proveer una renta vitalicia de vejez, en el marco del sistema de seguridad social 
integral de acuerdo a nuestra legislación. 

Los principios antes descritos, componen no sólo la base en la que se asienta la 
seguridad social en Bolivia, sino también constituyen la guía para su efectivizarían, en la 
lógica que ella obedece al cumplimiento de un cometido último que el Estado, como tal, 
persigue. Esa posición hace que, los principios que ordenan y orientan al sistema de 
seguridad social no deban ser considerados de manera aislada, otorgándoseles una 
aplicación esporádica, o bien ser limitados a su enunciación retórica, sino más bien, deben 
ser empleados de modo preferente por parte de la administración del Estado, dada su función 
hacer posible que "los regímenes de segundad de los medíos de vida (puedan aliviar) el 
estado de necesidad e impedir la miseria, restableciendo, en un nivel razonable, las entradas 
perdidas a causa de la incapacidad para trabajar (comprendida la vejez), o para obtener 
trabajo remunerado o a causa de la muerte del jefe de familia" (OIT, R067-Recomendación 
sobre la seguridad de los medios de vida). 

4. El art. 24-1) de la L. No 65 de 10 de diciembre de 2010, establece que la 
Compensación de Cotizaciones "Es el reconocimiento que otorga el Estado Plurinacional de 
Bolivia, a los Asegurados por los aportes efectuados al Sistema de Reparto vigente hasta el 
30 de abril de 1997 que se financia con los recursos del Tesoro General de la Nación: Por su 
parte, el art. 1 del Reglamento Parcial a la L. No. 65 aprobado por el D.S. No. 0822 de 16 
marzo de 2011, respecto a la Densidad de Aportes, señala: "El número de años y fracción de 
ellos, efectivamente cotizados por el asegurado al Sistema de Reparto, Seguro Social 
Obligatorio de largo plazo y Sistema Integral de Pensiones". Desde 1955, a través del CSS se 
instituyó el Seguro Social Obligatorio bajo el sistema de prestaciones definidas, conocido 
como Sistema de Reparto, con el fin de entre otros, proteger la salud del capital humano del 
país, la continuidad de los medios de subsistencia, así como brindar esa protección a los 
familiares en casos de contingencias como los riesgos profesionales, invalidez, vejez, muerte 
(V. art. 3 del CSS). Las posteriores modificaciones normativas acontecidas en lo que respecta 
al seguro social a largo plazo, se circunscribieron a aspectos como las cotizaciones, 
prestaciones, afiliación o vigencia de derechos, o bien, el marco organizativo institucional del 
Seguro Social Obligatorio, empero tuvieron como constante el mantenimiento de la 
obligatoriedad del empleador de realizar los aportes al seguro social a largo plazo; tal es así 
que incluso el art. 21 de la L. No 1732, señala que el empleador tiene la obligación de actuar 
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como agente de retención y de pagar las cotizaciones, primas y comisiones deducidas del 
total ganado de los afiliados bajo su dependencia laboral. 

5.-Sobre la determinación de no certificar los periodos 02/89 a 06/93 de la Clínica San 
Pedro porque la asegurada no figura en las planillas del Área de Certificación y Archivo 
Central, si bien los arts. 196 del CSS y 475 del RCSS advierten que el trabajador por quien no 
se hubiese pagado las cotizaciones requeridas no tendría derecho a las prestaciones 
correspondientes, sin embargo, haciendo una interpretación contextualizada y armónica de 
dichas previsiones a la luz de la C.P.E., y el art. 194 del CSS, se concluye que al ser el 
empleador directamente responsable de esos aportes, el trabajador no pierde las 
prestaciones impagas, porque éstas deben ser canceladas íntegramente por el ente gestor, 
quien debe realizar los cobros correspondientes, recuperando en su integridad los importes 
adeudados más los intereses por mora, multas y otros conceptos, pues la recuperación de 
montos devengados concierne al ente gestor y no así al asegurado. 

6.-Al respecto, si bien las resoluciones administrativas y ministeriales, previeron 
ciertos parámetros para la certificación de la constancia de aportes, empero, no es menos 
cierto que los arts. 13, 14, 16, 17 y 18 del D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004, dieron la 
posibilidad de que estas certificaciones sean realizadas en base a documentos supletorios 
como son los finiquitos, certificados de trabajo, boletas de pago o planillas de haberes, parte 
de afiliación y baja de la Caja de Salud respectiva, record de servicios o calificación de años 
de servicio, contratos de trabajo, etc. Por ello es comprensible que la aplicación de las 
normas que componen la instrumentalización de la compensación de cotizaciones, cálculo en 
la calificación, otorgación de rentas,  etc.,  no deba asumir un sentido contrario al goce de un 
derecho reconocido por una norma superior, porque de ninguna manera podrá interpretarse 
una norma regulatoria, como lo es la Resolución Ministerial o una Resolución Administrativa, 
como si fuere una norma dispositiva, tal es el caso del Decreto Supremo; más cuando el 
propio D.S. N° 27543, sugirió para viabilizar mecanismos ante las dificultades logísticas e 
información incompleta por las que el SENASIR atraviesa para la calificación de las 
prestaciones de los asegurados al Sistema de Reparto. Además, conforme a la jurisprudencia 
sentada por el Tribunal Supremo de Justicia, tanto en los procesos Administrativos, como en 
jurisdicción ordinaria debe prevalecer la verdad material sobre la verdad formal, contenida en 
el art. 4-d) de la L. N° 2341 de Procedimiento Administrativo, como también regulado en los 
arts. 180-1 de la C.P.E., y 30-11 de la L.O.J., que establecen como un principio procesal a la 
verdad material, con la finalidad que toda resolución contemple de forma inexcusable la 
manera y cómo ocurrieron los hechos, en estricto cumplimiento de las garantías procesales, 
es decir, dando prevalecía a la verdad pura, a la realidad de los hechos, ante de subsumir el 
accionar administrativo y jurisdiccional en ritualismos procesales que no conducen a la 
correcta aplicación de la justicia. Este análisis pormenorizado de los antecedentes descritos, 
nos lleva al razonamiento y a la certeza de que estos aspectos no fueron tomados en cuenta 
por el SENASIR al momento de emitir sus resoluciones. 

7.-Cabe señalar, que el art. 14 del D.S. N° 27543 de 31de mayo de 2004, en sus 
capítulos II y III prevé el tratamiento extraordinario para la certificación de aportes al sistema 
de reparto y los trámites relacionados con el seguro social obligatorio de largo plazo, 
abarcando a la determinación de montos de Compensación de Cotizaciones por 
procedimiento manual. 
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8.-Finalmente, revisados los antecedentes adjuntados al expediente consta que la 
asegurada al momento de presentar su solicitud de Compensación de Cotizaciones, adjuntó 
una fotocopia legalizada de Aviso de Afiliación y Reingreso del Trabajador de fs. 1 de la CNS 
que evidencia que la apelante ingresó a trabajar a la Clínica San Pedro el 1 de febrero de 
1989 y el Certificado de Trabajo original de fs. 2 otorgado por la Clínica San Pedro el 22 de 
octubre de 2013 igualmente certifica que la asegurada ingresó el 1 de febrero de 1989 
trabajando hasta la fecha de suscripción de dicho certificado, documentación que evidencia 
que la apelante inició su relación laboral con la Clínica San Pedro el 1 de febrero de 1989 y 
desvirtúa lo afirmado por el ente gestor. Como tal se advierte que la Comisión Nacional de 
Prestaciones y la Comisión de Reclamaciones del SENASIR, no efectuaron una adecuada 
valoración de la documentación presentada por la solicitante, pues dichas comisiones a 
tiempo de pronunciar sus resoluciones debieron aplicar los arts. 13, 16 y 17 del DS. N° 27543 
de 31 de mayo de 2004. Asimismo, el SENASIR tenía la obligación de contrastar las literales 
de fs. 1-2 presentada por la asegurada con la documentación que cursa en la Clínica San 
Pedro y la CNS. Finalmente, con relación a las planillas adjuntadas por el SENASIR, consta 
que la de fs. 21 correspondiente a enero de 1989 no corresponde su consideración al haber 
manifestado la actora que ingresó a trabajar el 1 de febrero de 1989, la planilla de fs. 23-24 es 
incompleta al no figurar el No. 22 existiendo un salto directamente al No. 23 de dicha lista, la 
planilla de fs. 25-26 se encuentra mal fotocopiada al no constar los apellidos de los 
trabajadores y en algunos casos los nombres, en la planilla de enero de 1996 de fs. 28-29 en 
la columna fecha de ingreso señala la fecha "1 de febrero de 1989" y en la columna de años 
de antigüedad "6 años" y, en la columna de bono de antigüedad, le cancelan la suma de Bs 
95,81. Igualmente, en las planillas de fs. 32 reitera el ingreso de la actora el 1 de febrero de 
1989 y considera los años de servicio y el pago de bono de antigüedad. En consecuencia, 
afirmar que no se puede certificar los periodos 02/89 a 06/93 porque la asegurada no figura 
en las planillas del Área de Certificación y Archivo Central, constituye vulneración de los 
derechos reconocidos por la CPE. Correspondiendo en el caso calificar a favor de la 
asegurada los periodos efectivamente trabajados, los cuales fueron desconocidos por el ente 
gestor; conforme determina el art. 397 del CPC, aplicable al caso de autos por permisión del 
art. 633 del RCSS. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia 
de Cochabamba, REVOCA la Resolución de No. 088/15 de 11 de febrero de 2015 emitida por 
la Comisión de Reclamación del SENASIR, disponiendo que incluya en el cálculo de 
compensación de cotizaciones de la asegurada, los periodos de febrero/1989 a junio/1993, 
tomando en cuenta los parámetros y normas referidas en la presente resolución. 

Vocal relator: Dr. Oscar Freire Arze. 

Regístrese, notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Oscar Freire Arze.- Juan Carlos Orosco Alfaro. 

Ante mí: Abg. Elenianca Villarroel Perez.- Secretario de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 80 a 83, interpuesto por Wilmer 
Sanjinez Lineo en representación legal del Director General Ejecutivo del Servicio Nacional 
del Sistema de Reparto (SENASIR), contra el Auto de Vista Nº 162/2016 de 13 de julio del 
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2016 (fs. 76 y vta. a 78), pronunciado por la Sala Primera Social y Administrativa, 
Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Cochabamba, dentro del recurso de reclamación instaurado por Nardy Camacho Orellana, 
contra el SENASIR, la respuesta de fs. 90 y vta., el auto de fs. 88 que concedió el recurso, el 
Auto de Admisión de la casación de fs. 96, los antecedentes del proceso y. 

CONSIDERANDO: I.-Que dentro del trámite de solicitud de Compensación de 
Cotización presentado por Nardy Camacho Orellana, la Dirección de Pensiones, mediante 
Resolución Nº 4904 de 22 de julio de 2014 (fs. 37), resolvió otorgar en su favor, el formulario 
de Cálculo de Compensación de Cotizaciones número 38.271, en el cual se considera un 
monto de Compensación de Cotizaciones global de Bs 21.247,10,- previa aceptación para la 
emisión del Certificado de Compensación de Cotizaciones por procedimiento manual. 

Ante esta situación, la solicitante planteó recurso de reclamación (fs. 42 a 43), que 
fue resuelto por la Comisión de Reclamación de Rentas del SENASIR, mediante Resolución 
Nº 088/15 de 11 de febrero de 2015 (fs. 54 a 56), confirmando la resolución Nº 4904 del 22 de 
julio de 2014, de fs. 37, emitida por la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de 
Reparto, por encontrarse de acuerdo a los datos del expediente y normativa vigente. 

En grado de apelación interpuesta por la asegurada de fs. 61, por Auto de Vista Nº 
162/2016 de 13 de julio de 2016 (fs. 76 a 78), la Sala Primera Social y Administrativa, 
Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Cochabamba, revocó la Resolución Nº 088/15 de 11 de febrero de 2015, disponiendo que se 
incluya en el cálculo de compensación de cotizaciones de la asegurada, los periodos de 
febrero/1989 a junio/1993, tomando en cuenta los parámetros y normas referidas en la 
presente resolución. 

Esta resolución originó que la representante del SENASIR interponga el recurso de 
casación en el fondo de fs. 80 a 83, señalando en síntesis: 

Que el Auto de Vista impugnado revocó la Resolución Nº 088/15 de 13 de julio de 
2015 y dispuso que el SENASIR incluya en el cálculo de compensación de cotizaciones de la 
asegurada, los periodos febrero/1989 a junio/1993. 

Indica que en el segundo considerando, numeral 7 del infundado auto de vista Nº 
162/2016 del 13 de julio de 2016, corresponde observar la aplicación del art. 14 del D.S. Nº 
27543, que se refiere a la utilización de documentos que cursan en el expediente. 

Manifiesta que, Compensación de Cotización y Seguro de vejez, ambos son 
diferentes y se dan en diferentes espacios de tiempo; que el Sistema de Reparto está 
conformado por aquellos asegurados que presentaron su documentación para acceder a su 
renta con el anterior sistema de reparto hasta el 30 de abril de 1997. Por otro lado la 
Compensación de Cotizaciones, que tiene su propia normativa (Ley 065), otorgando un 
certificado que no es más que el reconocimiento de los aportes realizados por los 
trabajadores al Fondo de Pensiones antes de 1997, este certificado le sirve al trabajador para 
acceder a una renta de vejez a través de una AFP, recalcando que el SENASIR no paga 
directamente jubilación a los rentista con Compensación de Cotizaciones, solo reconoce los 
aportes que se fusionarán con los aportes en AFP, para crear una pensión para el asegurado. 

Por lo que indica que, no se puede aplicar normativa del Sistema de Reparto para 
compensación de cotizaciones, conforme lo establece el art. 1 del Manual de Prestaciones de 
Rentas en curso de Pago y Adquisición de la Unidad de Recaudación, aprobado por 
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resolución Secretarial Nº 10.0.0.087 de 21.07.97. La Secretaria Nacional de Pensiones, en 
aplicación de los arts. 55 de la ley 1732 y 315 del D.S. Nº 24469, establece que la Secretaria 
Nacional de Pensiones a través de la Unidad de Recaudaciones, es el órgano que debe 
calificar y otorgar las Rentas en Curso de Pago y Adquisición básica y complementaria del 
Sistema de Reparto. 

Por otra parte la entidad recurrente indica, que la documentación aportada por la 
asegurada en el curso del trámite administrativo, no establece si durante su tiempo de trabajo 
se realizaron los correspondientes descuentos y pago de los aportes de la solicitante, 
aclarando además, que no se especifica el tiempo de trabajo, sino que el empleador realizó el 
correspondiente descuento para los aportes sociales y su depósito a las entidades 
recaudadoras. 

Indica también, que el Área de Certificación del Servicio Nacional del Sistema de 
Reparto cuenta con la documentación de la Clínica San Pedro (Cbba) de los periodos 02/89 A 
06/93, así como en archivo de la Unidad de Fiscalización y Cobro de Adeudos, sin embargo 
de la revisión, se evidencia que la interesada no figura en las planillas correspondientes, de 
fs. 19,20 y 22 al 26, prueba que no fue valorada en su momento por el juzgador. Por ello es 
que resuelve no certificar los periodos de 02/89 a 06/93, por no figurar en planilla y con 
respecto al formulario de AVC – 04, se evidencia registro de aportes a la Caja Nacional de 
Salud (Corto Plazo), tomando en cuenta que los periodos reclamados corresponden a los 
administrados por los Ex – Fondos Complementarios que a partir de abril de 1987, la Caja 
Nacional de Salud, solamente administra el seguro social a corto plazo (enfermedades, 
maternidad y riesgo profesional). 

Indica que si bien el art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, señala la 
modalidad de certificación extraordinaria a través de documentos supletorios bajo presunción 
Juris Tantum, reguladas para Rentas en Curso de Adquisición y Renta en Curso de pago 
dentro del Sistema de Reparto, consiguientemente el art. 18 del D.S. Nº 27543. Señala: “Para 
fines de compensación de cotizaciones por procedimiento manual, se podrán utilizar las 
modalidades establecidas en los arts. 13,16 y 17 del D.S.”, lo cual corrobora sobre la no 
aplicación del art. 14 en trámite de compensación de cotización. 

La entidad recurrente, indica que “el Servicio Nacional del Sistema de Reparto – 
SENASIR, procederá a la Certificación de Aportes, mediante la modalidad de documentos 
acreditables, consistente en partes de afiliación y baja de las Cajas de Salud, finiquitos, 
certificados de trabajo y otros…”, en atención a la cláusula segunda del D.S. Nº 27543. Esta 
determinación dispuesta en el Auto de Vista Nº 162/2016 de 13 de julio de 2016, se infringe la 
“ratio desidendi” de la S.C. Nº 068/2014 de 10 de abril de 2014. 

Como norma legal transgredida y mal aplicada señala: 

Art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2014. 

Art. 6 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisiciones. 

Art. 24 de la Ley de Pensiones (Ley Nº 065). 

Art. 45 de la Constitución Política del Estado. 

Concluyó solicitando se conceda el recurso ante el Tribunal Supremo de Justicia, a 
efecto de que este dicte auto supremo CASANDO el Auto de Vista Nº 162/16 de 13 de julio de 
2016 y confirme la Resolución de la Comisión de Reclamación Nº 088 de 11 de febrero de 
2015. 
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CONSIDERANDO: II.-Que así expuestos los fundamentos del recurso, se establece 
lo siguiente: 

En el caso de análisis, se visualiza que el representante de la institución recurrente, 
no está de acuerdo con el fallo del Tribunal de Segunda Instancia, por haber revocado 
totalmente la Resolución Nº 088/16 de 13 de julio de 2016 emitida por la Comisión de 
Reclamación del SENASIR, a través de la cual confirma la resolución Nº 4904 de 22 de julio 
de 2014, que dispuso otorgar en favor de Nardy Camacho Orellana, el formulario de Cálculo 
de Compensación de Cotizaciones número 38.271, en el cual se considerando un monto de 
Compensación de Cotizaciones global de Bs 21.247,10,- previa aceptación para la emisión 
del Certificado correspondiente por procedimiento manual, pues según el ente gestor, la 
asegurada no figura en planillas en los periodos recurridos, asimismo no se puede acreditar 
los aportes simplemente con Parte de Afiliación y baja de la Caja de Salud, los certificado de 
trabajo, no establecen de forma fehaciente si durante el tiempo de trabajo se realizaron los 
correspondientes descuentos y pago de aportes. 

Al respecto, de la revisión del Auto de Vista impugnado en recurso de casación, se 
aclara, que no se ha puesto en tela de juicio la facultad que tiene el SENASIR para proceder 
a la revisión de oficio de las rentas en curso de pago y adquisición que se encuentran 
reconocidas en la normativa citada por el ente gestor. 

Que así planteada la problemática, de antecedentes procesales se evidencia que 
presentada la solicitud de calificación de renta básica de vejez, conforme consta a fs. 17 de 
obrados, concedida mediante Resolución Nº 4904 de 22 de julio de 2014, cursante a fs. 37, 
Resolución que fue confirmada a través de la Resolución Nº 088/15 de 11 de febrero de 2015 
de fs. 54 a 56, con el argumento de que la asegurada no figura en planillas del Área de 
Certificación y Archivo Central, así como de la Unidad de Fiscalización y Cobro de Adeudos, 
adjuntando en respaldo fotocopias de planillas de fs. 19,20 y 22 a 26 de antecedentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto por al numeral 4 inciso a) del Manual de Certificaciones de 
Salarios Cotizable y Densidad de Aportes para la Compensación de Cotizaciones aprobado 
por R.A. N 299.13 de fecha 31 de julio 2013 y para desvirtuar que se trataran de planillas 
incompletas se adjunta fotocopias de planillas de periodos donde figura la interesada que 
cursa de fs. 27 a 32. 

Respecto al formulario AVC-04 (Afiliación) que cursa a fs. 39, se evidencia que se ha 
realizado los aportes a la Caja Nacional de Salud (Seguro a Corto Plazo), tomando en cuenta 
que los periodos reclamados fueron administrados por los Ex-Fondos Complementarios 
conforme dispone la L. N° 924 de 15 de abril de 1987 y su Decreto Reglamentario que la Caja 
Nacional de Salud solamente administra el Seguro Social a Corto Plazo a partir de abril de 
1987. Y en consideración a la documentación que cursa en el expediente no se evidencia 
certificación de aportes u otro documento que demuestre los descuentos realizados por 
aportes al Seguro Social de Largo Plazo, fallo que fue revocado mediante Auto de Vista Nº 
162/2016 de 13 de julio de 2016 de fs. 76 a 78. 

Al respecto, el artículo 14 del Decreto Supremo Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, 
relativo a la utilización de documentos que cursan en el expediente señala: “En el caso de 
inexistencia de planillas y comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del periodo 
comprendido entre enero de 1957 y abril de 1997, el SENASIR certificará los aportes con la 
documentación que cursa en el expediente del asegurado, a la fecha de publicación del 
presente Decreto Supremo, bajo presunción juris tantum. Los documentos serán uno o más 
de los siguientes: Finiquitos, Certificados de trabajo, boletas de pago o planillas de haberes, 
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partes de filiación y baja de las Cajas de Salud respectivas…”. Concordante con su artículo 
18 que dice: “…Para fines de certificación de aportes para la determinación de montos de 
compensación de cotizaciones por procedimiento manual, se podrán utilizar las modalidades 
establecidas en los artículos 13, 16 y 17 del presente Decreto Supremo…”. A su vez, su 
artículo 16, va más allá, al señalar: “…Para fines de certificación de aportes en mora de 
entidades, que dejaron de funcionar y se encuentran actualmente cerradas; que hubieran 
estado en su momento debidamente afiliadas a los entes gestores de salud y se evidencie la 
existencia de al menos un aporte al Sistema de Reparto, dichos aportes serán certificados 
con la documentación que curse en el expediente conforme al artículo 14 del presente 
Decreto Supremo". Normativa que dio mayor facilidad para que los beneficiarios pudieran 
acceder a la calificación de las rentas que otorga el SENASIR; empero esta determinación no 
es la única que prevé dicho procedimiento supletorio, el artículo 83 del Manual de 
Prestaciones en Curso de Pago y Adquisición, dispone claramente que, cuando por algunos 
periodos no existieran planillas en sus archivos, se complementará la verificación de aportes 
con los avisos de afiliación y de baja del trabajador, de reingreso del asegurado, 
complementados por certificados de trabajo, records de servicios y finiquitos de pago de 
beneficios sociales, concordante con la R.M. Nº 550 de 28 de septiembre de 2005. 

Al respecto, revisados los antecedentes que informan al proceso, se constata que, la 
asegurada, al momento de presentar su solicitud de renta, presentó documentación 
consistente en, Estado de Cuenta Individual, Certificado de Trabajo y Formulario AVC-4, 
documentos en los cuales se demuestra de forma contundente que la solicitante trabajó en la 
Clínica “San Pedro” S.R.L. y aportó para el seguro de vejez a largo plazo durante los periodos 
extrañados por el SENASIR, documentación que no fue tomada en cuenta por los personeros 
del ente gestor a momento de emitir sus resoluciones. 

En base a estos lineamientos y en virtud a los aludidos documentos, queda 
comprobado que la asegurada trabajó en los periodos extrañados por el ente gestor, 
desvirtuando con ello lo afirmado por el SENASIR, que argumenta que la solicitante no 
figuraba en planillas, llegándose a evidenciar que tanto la Comisión de Calificación de Rentas 
como la Comisión de Reclamaciones del SENASIR, no efectuaron una conveniente 
valoración de la documentación presentada por la solicitante, pues lo correcto era que dichas 
comisiones a tiempo de pronunciar sus resoluciones, hayan aplicado lo dispuesto en el art. 14 
del citado D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, así como lo previsto en el art. 83 del 
Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, lo que no sucedió en el 
caso de análisis, provocando adicionalmente la vulneración del artículo 48 de la Constitución 
Política del Estado, referente a la Irrenuncialidad de los derechos del trabajador. 

Este análisis pormenorizado de los antecedentes descritos, nos lleva al razonamiento 
y la certeza de que estos aspectos no fueron tomados en cuenta por los representantes del 
SENASIR a momento de emitir sus resoluciones, correspondiendo en el caso presente 
calificar a favor de la solicitante los periodos efectivamente trabajados correspondiente a las 
gestiones que fueron desconocidas por el ente gestor, los cuales han sido reparados de 
forma acertada por el tribunal de segunda instancia, en base a una correcta y adecuada 
valoración de la prueba, conforme determina el parágrafo II del art. 145 del Cód. Proc. Civ., 
aplicable al caso de autos por la permisión del artículo 633 del Reglamento del Código de 
Seguridad Social. 

A lo señalado, y conforme a la jurisprudencia sentada por este Tribunal, debe 
prevalecer la verdad material sobre la verdad formal, así los arts. 180-I de la C.P.E., y 30-11 
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de la L.Ó.J., establecen como principio procesal a dicha verdad, con la finalidad de que toda 
resolución contemple de forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en 
estricto cumplimiento de las garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad 
pura, a la realidad de los hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional 
en ritualismos procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. 

Bajo tales antecedentes, se evidencia en obrados que el tribunal ad quem, 
fundamentó y basó su fallo en función al análisis de la documentación presentada por la 
asegurada, sustentando además su Resolución en lo prescrito en el art. 14 del D.S. Nº 27543 
de 31 de mayo de 2004. 

De tal manera, conforme a la normativa precitada y a lo dispuesto en los arts. 158 y 
162 de la C.P.E., de 1967, vigente al inicio del presente proceso; ratificados y ampliados en el 
art. 45 y 48 de la C.P.E., de 7 de febrero de 2009, debe recordarse que los derechos sociales 
son irrenunciables, siendo obligación del Estado defender el capital humano, protegiendo la 
salud de la población, asegurando la continuidad de sus medios de subsistencia, 
rehabilitación y mejorando las condiciones de vida del grupo familiar, cuyos regímenes de 
seguridad social se inspiran en los principios de universalidad, solidaridad, unidad de gestión 
económica, oportunidad y eficacia, garantizando el derecho a la jubilación con carácter 
universal solidario y equitativo. 

Por otra parte el derecho a la seguridad social y el derecho a la jubilación, están 
también reconocidos por los Convenios y Tratados Internacionales contenidos en el Convenio 
Nº 102 de la Organización Internacional del Trabajo de 1952, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos (art. 25.1) y la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre (art. XVI), que gozan de proclamación y regulación propia, protegiendo todos, al ser 
humano de las contingencias propias de la vejez, como base del ejercicio de otros derechos 
fundamentales como la vida, la salud física y psicológica, la dignidad, vestimenta y 
alimentación, que busca cubrir las necesidades básicas del beneficiario de la renta, que es 
considerado de atención prioritaria para el Estado y en etapa de vulnerabilidad, aspecto por el 
cual, la interpretación de la norma aplicable a este sector y la realización de tales derechos, 
deben tener la prevalencia del derecho sustantivo antes que las formalidades, haciendo de tal 
manera efectivos los valores, principios y fines del Estado, consagrados en el Capítulo 
Segundo, Título Primero correspondiente a la primera parte de la C.P.E. 

Por todo lo expuesto, se concluye que el auto de vista recurrido no transgrede ni 
vulnera ninguna norma, por el contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, no 
siendo evidentes las infracciones acusadas en el recurso, por lo que corresponde resolver 
conforme prescribe el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por la norma remisiva, 
contenida en los arts. 633 del Reglamento del Código de Seguridad Social y 15 del Manual de 
Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aprobado por Resolución 
Secretarial Nº 10.0.0.087 de 21 de julio de 1987. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad que le confieren los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 80 a 83, interpuesto por el SENASIR. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 (SAFCO) y 
art. 52 del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Magistrado Relator: Carlos Alberto Egüez Añez 
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Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torrez Echarlar. 

Sucre, 17 de abril de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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96 

Caja Nacional de Salud c/ El Tesoro General de Nación  

Coactivo Social  

Distrito: Cochabamba 

SENTENCIA 

Dentro del proceso coactivo social, seguido por La caja Nacional contra El Tesoro 
General de La Nación. 

VISTOS: Nota de Cargo de fs. 3 demanda de fs. 7-8 dictamen de fs. 9, auto de 
solvendo de fs. 10 y excepción y nulidad de fs. 110, todo lo demás que ver convino y se tuvo 
presente dentro del caso de autos: 

Que de fs. 7 a 8 el Dr. Héctor Chávez La Faye con C.I. No. 1627806 Tarija se 
apersona como Presidente Ejecutivo y Gerente General de la Caja Nacional de Salud, 
mediante fotocopia legalizada de la Resolución Suprema No 220885 de 27 de julio de 2001 y 
Resolución de Directorio No. 056701 de 16 de agosto de 2001, manifestando que con 
intervención de la Contraloría General de la Republica, gira Nota de Cargo No. 233.1258 de 
fs. 3 en contra del Tesoro General de la Nación cuyo representante legal es el Ingeniero 
Marcelo Montero Núñez de Prado, incoando acción Coactiva Social por concepto de aportes 
devengados correspondientes a los períodos abril 98 a diciembre/98 y enero/99 a mayo/99, 
amparándose en los arts. 222 y art. 544 y art. 609 de su Reglamento, art. 32 del D.L. No. 
10173 de 28 de marzo de 1972, art. 64 del DL. No 13214 de 24 de diciembre de 1975, DS. 
No. 23525 de 17 de junio de 1993, solicitando se instruya la orden pago, más costas y 
condenaciones de ley. 

Que en mérito al dictamen fiscal de fs. 9 se dicta Resolución (Auto de Solvendo) No. 
09/2002 y en virtud a la competencia del juzgado, liquidez, exigibilidad, plazo vencido de Ia 
Nota de Cargo se intima al Ingeniero Marcelo Núñez Del Prado como representante legal del 
Tesoro General De La Nación, para que en el plazo del tercero día a partir de su legal citación 
y emplazamiento cancele la suma de Bs 2.765.827,29 (dos millones setecientos sesenta y 
cinco mil ochocientos veintisiete 29/100 bolivianos). 

Que producidas las citaciones a la entidad coactivada conforme a procedimiento, 
como cursa de fs. 62 de obrados, en ese estado se apersono el Licenciado Edwin Rojas Ulo 
como Viceministro de Tesoro y Crédito Público, respondiendo negativamente a la demanda, 
opone excepciones previas de impersonería, imprecisión; oscuridad y contradicción en la 
demanda, con los argumentos expuestos de fs. 110-113, solicitando se proceda además a la 
nulidad de todo lo obrado y se revoque la Nota de Cargo. 

Que asimismo el personero del Tesoro General responde negativamente a la 
demanda, manifestando que la Nota de Cargo girada por la Caja Nacional erróneamente ha 
tomado como cotizable al grupo de los Servicios Profesionales y Comerciales cuyos pagos se 
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realizan, bajo la partida presupuestaria No 252, confundiendo al personal eventual de los 
cuales el Ministerio de Hacienda si tiene obligación de efectuar el aporte patronal, mismo que 
se contempla en la partida presupuestaria denominada personal permanente, pero no así en 
la partida denominada servicios no personales, por lo que la Nota de Cargo 233-1258 fue 
emitida con errores, por basarse en una partida presupuestaria qué no aporta a la Seguridad 
Social. 

Que conforme a derecho la respuesta y excepciones son corridas en traslado, 
mereciendo la respuesta de fs. 175, por lo que el Auto de fs. 185 sujeta la presente causa a 
término de prueba de 10 días comunes y perentorios a las partes, de conformidad a la 
dispuesto por el art. 32 del DL. N° 10173 de 28 de marzo de 1972 años. En vigencia del 
mismo según diligencias de fs. 191 y 192 de obrados, ambas partes presenta y ratifica las 
siguientes probanzas: 

PRUEBA DE CARGO: Por Memorial de fs. 192 se presentó la Nota de cargo de fs. 3 
por la suma de Bs 2.766:827.29.- (dos millones setecientos sesenta y cinco mil ochocientos 
veintisiete 29/100 bolivianos); Liquidación de Cotización de fs. 4-6, literales de fs. 129-174. 

Prueba De Descargo: La parte coactivada por memorial de fs. 198-201 presento 
como prueba de descargo: literales de fs. 63 a 109, contratos de servicios de fs. 115 a 122, 
Resolución Suprema de fs. 123 resoluciones de fs. 196, clasificador de fs. 197. 

CONSIDERANDO: Que del análisis de los antecedentes adjuntos al exordio, lo 
expuesto por las partes, Prueba adjunta y todo lo demás que ver convino, se llega a 
establecer los siguientes fundamentos de orden legal. 

CONSIDERANDO: Que del análisis de los antecedentes adjuntos al exordio lo 
expuesto por las partes, prueba adjunta y todo lo demás que ver convino, se llega a 
establecer los siguientes fundamentos de orden legal: 

1.-Que la caja mediante su departamento de cotizaciones y órganos de inspección, 
ejercitará el control del pago de las cotizaciones a fin de determinar la mora eventual de los 
empleadores y aplicar necesariamente las sanciones previstas en el art. 221 CSS., Para este 
fin una vez constatada la infracción, la Caja girará al empleador una Nota De Cargo con 
especificación de las cotizaciones de devengadas, del importe de la multa y de los intereses 
por mora, la que se tramitara por la vía coactiva conforme a lo previsto en el art. 223, art. 222° 
del C.S.S. 

Que de la revisión de la Nota de Cargo de fs. 3 de obrados, se infiere que la Caja 
Nacional de Salud giro nota de cargo al amparo del art. 222 del C.S.S., y 544 de su 
Reglamento, art. 8 DS. N° 21637 de 25 de junio de 1987, D.S. N° 23525 de 17 de junio de 
1993, art. 6to del Código de Seguridad Social, y 7mo de su Reglamento, arts. 6° y 57° del 
D.L. N° 13214 de 24-12-75 en contra de Tesoro General, De La Nación representada 
legalmente por., Ingeniero Marcelo Montero Núñez del Prado, Viceministro de Tesoro y 
Crédito Público, Ministerio de Hacienda por aportes devengados por la suma 2.765.827,29 
(dos millones setecientos sesenta cinco mil ochocientos veintisiete 29/100 bolivianos) por los 
periodos descritos en la citada Nota de Cargo de fs. 3 que examinado el citado instrumento 
legal se tiene que cuenta con la liquide, exigibilidad plazo vencido por consiguiente constituye 
título ejecutiva además que persigue los recargos de ley. 

3.-Que producida la legal notificación se constata que el coactivo no ofreció, 
documento o descargo que desvirtué la nota de cargo materia de la presente litis; en sentido 
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de haber cubierto los aportes devengados, salvo haber interpuesto excepciones de 
impersonería imprecisión y contradicción en la demanda. 

4.-Excepcion de impersonería, imprecisión y contradicción en la demanda.-La entidad 
demandada refiere que la nota de cargo fue dirigida en contra de un ente inexistente y que 
viceministerio de Tesoro y Crédito Publico no tiene representación de tal ente inexistente, y 
por tanto no tienen la capacidad legal para comparecer a los efectos de la presente demanda. 

Con referencia a la excepción de impersonería la nota de cargo de fs. 3 en su texto 
expresa contra Tesoro General de la Nación representada legalmente por el Ingeniero 
Marcelo Montero Nuñez del Prado, Vice Ministro de Tesoro y Crédito Público, Ministerio de 
Hacienda, sin perjuicio el coactivante ofreció los formularios y pagos de cotizaciones de 17 de 
octubre de 1994, 14 de octubre de 1994 y otros, de la documentación aparejada por los 
coactivante se refiere la existencia del Tesoro General de la Nación, en calidad de empleador 
con código asignado N° 01-910-0001 destacando que los últimos efectúan aporte patronal de 
los empleados de la administración pública cancelados por el Tesoro General De La Nación, 
como se tiene de los comprobantes de pago N° 24210 y 24211 asimismo cursan otros 
comprobantes de ejecución presupuestaria que refieren que el Ministerio de Hacienda es 
fuente de financiamiento del Tesoro General de la Nación importe total Bs 1.531.291.50 por 
concepto de pago de horarios al personal de consultores del Ministerio de Hacienda ordenado 
por las autoridades ejecutivas del Ministerio de Hacienda, cursa también la nota de fs. 149 de 
la Directora General de Asuntos jurídicos del Ministerio de Hacienda con destino al Director 
General del Tesoro que hace alusión a la nota de cargo N° 010-2020 de 25 de febrero, 
emitida por la Caja Nacional de Salud contra el Tesoro General de la Nación por aportes 
devengados en la cual la autoridad administrativa última solicita la información para resolver 
el problema planteado, así como cursa el informe de fs. 150 de la Asesora Legal con destino 
a Marcelo Montero Nuñez del Prado Viceministerio del Tesoro y Crédito Público respecto a la 
nota de cargo N°. 233-1258 de 24 de febrero de 2000 giraba por concepto de aportes 
devengados a ala CNS., contra T.G.N., informe que se halla ubicado por María Inés Vera de 
Ayoroa Directora General de asuntos jurídicos del Ministerio de Hacienda así como otros 
descargos que se encuentran aparejados con la solicitud de fs. 175 a 184 de obrados, 
estableciéndose que la impersonería planteada no se halla debidamente fundada. 

Respecto a que el formulario AVC-01 de afiliación del empleador fs. 3 razón del 
empleador inscrito es Tesoro Nacional y no Tesoro General de la Nación contra quien se 
encuentra girada la Nota de Cargo N°. 233-1258 de 24 de febrero de 2000 y que estaría 
demostrando que el instrumento coactivo se giró contra un existente, la observación ha sido 
superada por las consideraciones que antecede por consiguiente no existe la reclamada 
obscuridad, menos contradicción como plantea la parte coactivada. En suma dela 
documentación aparejada se tiene que la entidad existente y la misma está afiliada y con 
obligaciones ante la entidad coactivante. 

5.-Nulidad de las actuaciones y revocatoria de la nota de cargo.-Por las razones que 
preceden la nulidad de actuaciones carece de fundamento. Con relación al pedido de 
revocatoria de la nota de cargo de fs. 3 cabe dejar establecido que el citado instrumento es un 
documento ejecutivo emitido por la CNS., y que se halla regulado por las normas sustanciales 
del Cód. de Seguridad Social e insertas en la nota de fs. 3 DL. N° 10173, por consiguiente 
inviable tanto al pedido de nulidad de actuaciones, asi como de revocatoria del pedido de 
contrato. 
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POR TANTO: El Juez 4° del Trabajo y Seguridad Social de la Capital, administrando 
justicia en Primera instancia a nombre de la nación por la Jurisdicción y competencia que por 
ella ejerce declara: a) PROBADA la demanda de fs. 7-8 de obrados con costas, por 
consiguiente FIRME Y SUBSISTENTE la nota de cargo de fs. 3 del exordio b) IMPROBADAS 
la excepciónes de IMPERSONERIA IMPRESICION Y CONTRADICCION EN LAS DEMANDA 
c) SIN LUGAR A LA NULIDAD DE ACTUACIONES. D) NO HA LUGAR A LA REVOCATORIA 
DE LA NOTA DE CARGO, en consecuencia la institución coactiva a través del personero 
legal deberá cancelar a favor de la Caja Nacional de Salud la suma de Bs 2.7654.827.29 (Dos 
millones setecientos sesenta y cinco mil ochocientos veintisiete 29/100 Bolivianos) dentro del 
tercero día de su legal notificación, sea con las formalidades de ley. 

La presente sentencia de la que se tomara razon donde corresponda es pronunciada, 
firmada, sellada y autorizada en la ciudad de La Paz a 19 de septiembre del 2018. 

Regístrese: 

Fdo.- Abg. Freddy Paz Valdivia.- Juez 4° de Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Ilegible.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 17de junio de 2016. 

VISTOS: En grado de apelación la: Resolución de fs. 206-207, recurso de apelación 
de fs. 219-221, respuesta de fs. 225-229, Auto de concesión fs. 234 de obrados, demás 
antecedentes del proceso y. 

CONSIDERANDO: Que dentro del proceso coactivo social seguido por la Caja 
Nacional de Salud contra el Tesoro General de la Nación, el Juez 4to de Trabajo y Seguridad 
Social, dictó la Sentencia N°. 86/2008 de 19 de septiembre de 2008, cursantes de fs. 206 207 
de obrados por la cual declara probada la demanda de fs. 7-8, improbadas las excepciones 
de impersonería e imprecisión y contradicción en la demandada, sin lugar a la nulidad de 
actuaciones y no ha lugar a la revocatoria de la nota de Cargo; por consiguiente se mantiene 
firme y subsistente la nota de cargo de fs. 3, disponiéndose que la instrucción coactiva 
cancele la suma de Bs 2.765.827.29.-, sea dentro el tercero día de su legal notificación; 
asimismo por auto de 18 de marzo de 2009 se desestima la solicitud de explicación, 
complementación y enmienda. Contra dicho fallo, en tiempo hábil y oportuno el Viceministerio 
de Tesoro y Crédito Público a través de su representante legal fórmula recurso de apelación 
con los fundamentos expuestos de fs. 219-221; las que previa respuesta de contrario; 
mediante Auto de fs. 234 se concede en el efecto devolutivo por ante este Tribunal 
Departamental de Justicia. 

CONSIDERANDO: Que revisado los antecedentes del proceso, los fundamentos del 
recurso de apelación sobre los puntos de pertinencia de la Resolución, y el Auto Supremo N° 
123/2015-L de fs. 318-320 se llega a las siguientes conclusiones de orden legal. 

La institución apelante, mediante memorial de fs. 339-340 fundamenta el recurso de 
apelación, refiriendo qué el a-quo, no ha valorado dentro de la resolución lo siguiente: 

1.-Refiere la falta de consideración de las pruebas presentadas, señalando al efecto 
"...Únicamente se ha limitado a señalar que el Viceministerio del Tesoro y Crédito Público a 
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mi cargo, no ha cubierto los aportes devengados sin analizar y considerar las pruebas, 
argumentos y disposiciones aportadas, que precisamente justifican y respaldan el porqué de 
la ilegalidad de la nota de cargo N° 133-1258", y que el juez a quo únicamente, se limitó a 
analizar requisitos de forma de cómo ha sido emitido la nota de cargo. 

2.-Afirma por otra parte, en relación al fondo de la controversia, que los servicios no 
personales no comprenden ningún pago a la Seguridad Social porque son pagos a terceros, 
como ser alquileres servicios básicos y que se encuentran en la partida 252 a Servicios 
Profesionales Comerciales, que es de naturaleza civil, y que el pago, de honorarios se 
consigan a gastos por terceros. 

Asimismo señala que los Servicios No Personales Servicios Profesionales y 
Comerciales, no se encuentra consignado el pago de aguinaldo, primas, etc., porque 
simplemente se trata de otro tipo de gastos directos que no son igual a los Servicios 
Personales Empleados Permanentes, al art. 57 del Decreto Ley N° 13214 de 24 de diciembre 
de 1995: Por lo que la institución coactivada solicita que se revoque la Sentencia, y quede sin 
efecto el proceso coactivo social, por carecer de fundamento. 

La controversia suscitada en la especie, se centra propiamente sobre la falta de 
consideración de las pruebas presentadas por la parte coactivada y que los servicios no 
personales no comprenden ningún pago a la seguridad social, en ese marco se tiene y 
concluye en lo siguiente: 

1) Que las pruebas presentadas por la parte apelante, cursante de fs. 64-109 de 
obrados a momento de oponer excepciones previas y responder negativamente a la 
demanda, son ratificadas por el memorial de fs. 198-201 de obrados período de, etapa 
probatoria en el que también adjunta las documentales de fs. 97 de obrados, al respecta se 
advierte, que en Sentencia el juez de primera instancia, señala textualmente, "...se constata 
que el coactivado no ofreció, documento o descargo que desvirtué la nota de cargo materia 
de la presente litis en sentido de haber cubierto los aportes devengados, salvo haber 
interpuesto excepciones de, impersonería, imprecisión y contradicción en la demanda", en 
ese orden y de upa exhaustiva revisión de las documentales, presentadas por el Viceministro 
de Tesoro y Crédito Público en calidad "de prueba, se tiene que estos son exclusivamente 
para respaldar la interposición de excepción de impersonería imprecisión y contradicción en la 
demanda, y no así el de amparar contradictoriamente el fondo de la litis que es la nota de 
Cargo y el auto solvendo, más aun si es la misma institución demandada en el escrito de 
respuesta a la demanda y el memorial que ratifica y propone, prueba que se basa en justificar 
su proposición en la literal 7 de las pruebas adjuntas correspondiente de fs. 67 de obrados, el 
cual solo hace una clasificación por objeto de gasto. 

En la especie, y revisado que fueron los antecedentes: con relación a que él juez de 
primera instancia, solo habría tomado en cuenta cuestiones de forma, se evidencia que la 
Nota de Cargo fue girada el 24 de febrero de 2000 reclamando aportes devengados, por los 
periodos de abril a diciembre 1998 y de enero a mayo de 1999; todo en sujeción al art. 222 
del Código de Seguridad Social que señala textualmente "La Caja mediante su Departamento 
de Cotizaciones y órganos de inspección ejercitara el control del pago de las cotizaciones a 
fin de determinar la mora eventual de los empleadores y aplicar necesariamente las 
sanciones previstas en el art. 221. Para este fin una vez constatada la infracción, la Caja 
girara al empleador una Nota de Cargo con especificación de las cotizaciones devengadas", 
disposición, concordante con el art. 544 del Reglamento del Código de Seguridad Social, los 
cuales fueron conforme a procedimiento oportunamente de conocimiento de los ahora 
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(apelantes por informe Cite N° 334-4569 de 28 de junio de 1999 de la Sección Fiscales 
Especiales, y Nota de Aviso N°. 223-5187 de 20 de agosto de 1999 de fs. 68-69 de obrados. 

2) Con relación a que los servicios no personales, no comprenden ningún pago a la 
Seguridad Social porque son pagos a terceros, como ser alquileres servicios básicos y que se 
encuentran en la partida 252 a Servicios Profesionales Comerciales, al respecto es la 
institución coactivada quien remitió planillas a la Caja Nacional de Salud con la figura, de 
“servicios”; así se advierte de fs. 129, 130, 134, 135, inclusive girando comprobante de 
ejecución presupuestaria a favor del ente gestor conforme a las literales cursante de fs. 136 
referente al personal de consultores del Ministerio de Hacienda y 138 de obrados 
concerniente al personal del Grupo 252, al respecto y con anterioridad a que la Caja Nacional 
de Salud inicie el presente proceso coactivo social, de fs. 155-157 cursa Nota Cite No. 334-
2600 de 24 de abril de 2001, suscrito por el funcionario del Tesoro General de la Nación y 
Caja Nacional de Salud, sobre conciliación el cual en su parte pertinente señala textual 
"Como consecuencia de la conciliación efectuada con funcionarios del Ministerio de Hacienda 
se determina ratificarse en la Nota de Cargo N°. 233-1258 de 24-02-2000 por Bs 
2.765.827,29 además de realizar una liquidación ampliatoria por la no cancelación de los 
aportes del Grupo 252 y consultores que comprende el periodo de junio/99 a julio/2000”, lo 
que denota que los coactivados sostuvieron acuerdo por los periodos mencionados y 
demandados con la institución encargada del seguro a corto plazo. 

Debe tenerse presente, que las normas de la Seguridad Social son aplicadas 
conforme al art. 7 del Reglamento del CSS que señala. “El Código de Seguridad es 
obligatorio para todas las personas nacionales o extranjeras de ambos sexos, que trabajan en 
el territorio de la república y prestan servidos remunerados para otra Persona natural o 
jurídica Mediante designación, contrato de trabajo o contrato de aprendizaje sean estos 
colectivos o individuales, de carácter privado o público expresos o presuntos”, por su parte el 
art. 25 de la misma norma establece "No están sujetas al campo de aplicación del Código de 
Seguridad Social las Siguientes Personas; a) Los que ejecutan trabajos ocasionales extrañas 
a la actividad ordinaria del trabajador, siempre que su duración no exceda de 15 días... ",   en 
consideración a este último artículo en referencia a que lo demandado por la CNS, no 
corresponde a aportes a la Seguridad Social tal cual lo señala la institución apelante, nótese 
que si bien los clasificadores presupuestarios de fs. 197 de obrados, establecen en su literal 
37 clasificador, por objeto de gasto y que la Caja Nacional de Salud emitió una, Nota de 
Cargo sobre, servicios de carácter no personal, este tampoco establece expresamente que 
dichos servicios ,estén exentos de aporte patronal al Seguro Social, en ese orden la Caja 
Nacional de Salud conforme la Competencia que le arroga el art. 222 del Cód. S.S., obró 
correctamente en girar Nota de Cargo por cotizaciones devengadas, toda vez que los aportes 
al seguro acorto plazo son un derecho constitucional por tanto obligatorio conforme al art. 45 
de la C.P.E., Por lo que no es prerrogativa de las instituciones públicas ni privadas el eludirlas 
sino de cumplirlas. 

En ese sentido, corresponde señalar que el proceso Coactivo Social, por naturaleza 
tiene como objeto recuperar cotizaciones y prestaciones devengadas por mora en caso de 
obligaciones de pago de suma liquida y exigible, exigidos por el ente gestor, conforme lo 
establece el art. 609 del reglamento del Código de Seguridad Social, en ese marco legal 
tómese en cuenta lo establecido por art. 61 a del mismo cuerpo legal, que textualmente 
señala “Contra el Auto solvendo... que declare no haber lugar a su revocatoria no se admitirá 
otra excepción que la de, pago, debiendo rechazarse de oficio cualquier reclamo o solicitud", 
consiguientemente al haberse establecido su negatoria y no haberse dado lugar a la 
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revocatoria del Auto Solvendo en la Sentencia N° 86/2008 de fs. 206-207 de obrados, 
corresponde dentro, el proceso coactivo social a momento de apelar presentar como prueba, 
documentación que desvirtué que la deuda emergente de cotizaciones devengadas fueron 
pagadas, (excepción de pago) toda vez que la validez o no del auto solvendo es substanciado 
por el juez de primera instancia, y que ante su rechazo solo emerge la excepción de pago, tal 
cual se subsume al presente caso de autos. 

Finalmente, cabe establecer que el art. 4 de la Ley del Funcionario Público señala, 
"Servidor Público es aquella persona individual que, independientemente de su jerarquía y 
calidad, presta servicios en relación de dependencia a una entidad al ámbito de aplicación de 
la presente ley. El termino servidor público para efectos de esta ley se refiere también a los 
dignatarios, funcionarios empleados públicos u otras personas que presten servicios en 
relación de dependencia con entidades estatales cualquiera sea la fuente de su 
remuneración.", consiguientemente toda persona que trabaja en condiciones de dependencia 
como servidor público tiene los derechos y obligaciones, consignados en el art. 7 de la Ley N° 
2027 entre ellos lo establecido en su inciso f) Al derecho de prestación de salud, no siendo 
aceptable que el Viceministro del Tesoro y Crédito Público, con los argumentos vertidos en la 
apelación pretenda eludir obligaciones emergentes de derechos adquiridos a la Seguridad 
Social. 

Por lo que se infiere que los fundamentos de agravio expresados en la apelación 
carecen de fundamento legal, correspondiendo en esta instancia avalar lo compulsado por el 
Juez 4to de Trabajo y Seguridad Social. 

POR TANTO: La Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, CONFIRMA la 
Sentencia N° 86/2008 de 19 de septiembre de 2008 cursante de fs. 206-207 y Auto de fs. 
211, sin costas, sea con las formalidades de ley. 

Interviene en la presente resolución el Dr. Iván Ramiro Campero Villalba, Presidente 
de la Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa Tercera, conforme 
al decreto de convocatoria de fs. 325 de obrados. 

Vocal Relator: Dr. Fernando Aranibar Rico. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Fernando Aranibar Rico.-Iván Ramiro Campero Villalba. 

Ante mí: Abg. José Luis Sanjinés.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo fs. 347 a 354, interpuesto por Sergio 
Armando Cusicanqui Loayza en su condición de Viceministro de Tesoro y Crédito Público, 
contra el Auto de Vista AV N° 036/2016 SSA.II de 17 de junio de 2016, de fs. 326 a 328, 
pronunciado por la Sala Social Administrativa Contenciosa y Contenciosa Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz; dentro del proceso coactivo social 
seguido por la Caja Nacional de Salud, contra el Tesoro General de la Nación, el Auto N° 
135/2016 SSA.II de fs. 358 que concedió el recurso, Auto Supremo N° 387/2016-A que 
admite el Recurso de Casación y Nulidad en la Forma y en el Fondo de fs. 364 y vta.; los 
antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I 
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I.1. Antecedentes del proceso 

I.1.1. Sentencia 

Tramitado el proceso coactivo social, el Juez Cuarto de Trabajo y Seguridad Social 
del Distrito Judicial de La Paz, emitió la Sentencia N° 86/2008 de 19 de septiembre de 2008 
de fs. 206 a 207 y vta., declarando probada la demanda der fs. 7 a 8, por consiguiente firme y 
subsistente la Nota de Cargo de fs. 3, improbada las excepciones de Impersonería, 
Imprecisión y Contradicción en la Demanda, sin lugar a la Nulidad de Actuaciones y no ha 
lugar a la Revocatoria de la Nota de Cargo, debiendo la institución coactivada cancelar a 
favor de la Caja Nacional de Salud la suma de Bs 2.765.827,29, dentro de tercero día de su 
legal notificación y Auto que declara no ha lugar la solicitud de Explicación, Complementación 
y Enmienda de fs. 210 y vta. 

I.1.2. Auto de Vista 

Contra esa resolución de primera instancia, Roger Edwin Rojas Ulo, en su condición 
de Viceministro de Tesoro y Crédito Público, por memorial de fs. 219 a 221, interpuso recurso 
de apelación, que tramitado por la Sala Social Administrativa Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda  del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mereció el Auto 
de Vista N° 036/2016 de 17 junio de 2016, que confirmó la Sentencia N° 86/2008 de 19 de 
septiembre de 2008 de fs. 206 a 207 y Auto de fs. 211, sin costas. 

I.2. Motivos recurso de casación 

Contra aquel Auto de Vista el Tesoro General de la Nación, a través del 
Viceministerio de Tesoro y Crédito Público interpuso recurso de casación y nulidad en la 
forma y fondo por indebida y violación a la ley, por memorial de fs. 347 a 354, de cuya 
revisión se extraen como motivos del mismo, los siguientes: 

I.2.1 Recurso de Casación en la Forma. 

La resolución Nº 036/2016 de 17 de junio de 2016, no ha dado una lectura realizado 
el análisis profundo a la normativa legal ampliamente expuesta y prueba aportada, cuya 
aplicación se reclamó oportunamente en el Recurso de Apelación, sin considerar la norma 
señalada en la misma, así también no hace mención al contenido de la literal de fs. 151, por 
la que la entidad demandada solicita la revisión a la Caja Nacional de Salud a la Nota de 
Cargo Nº 233-1258 reiterando que en grupo de la partida 252 referida a Consultores no 
Cotiza a la Seguridad Social por que se tratan de contratos civiles y pide que se percaten del 
error que han cometido y dejen sin efecto la Nota de Cargo con el objeto de evitar acciones 
innecesarias y no así de una aceptación de la obligación como han querido interpretar las 
autoridades judiciales. 

La entidad recurrente manifiesta que, el Tribunal ad-quem omitió pronunciarse sobre 
las expresiones de agravios, violando el art. 236 de Cód. Pdto Civ., atentando sobre el debido 
proceso y a la garantía constitucionales de defensa en juicio, así como el principio de 
igualdad que es obligación de los operadores de la justicia, preservar y garantizar el mandato 
del art. 6 de la C.P.E., concordante con el art. 3-1) del Cód. Pdto. Civ., faltando el principio de 
congruencia, incongruencia que constituye un defecto procesal o error “Improcedendo” que se 
sanciona con la anulación de obrados, como acontece en el caso de autos en la que las 
autoridades no se pronuncian sobre las pruebas, omisión denunciada, resolución recurrida 
que viola formas esenciales del proceso por vicios “citra Petita”, situación que no deja de 
resolver sobre algo pedido. 
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I.2.2 Casación en el Fondo por aplicación indebida al caso concreto de la Ley de 14 
de diciembre de 1956, D.S. Nº 05315 de 30 de diciembre de 1959 (Reglamento al Código de 
Seguridad Social), Decreto Ley Nº 13073 de 13 de noviembre de 1975. 

La resolución Nº 036/2016 de 17 de junio de 2016 de fs. 326 a 328, con relación a la 
normativa expuesta, no realizan un análisis exhaustivo a las mismas y simplemente señalan 
que son pruebas para respaldar la excepción planteada, sin dar importancia al calificador 
presupuestario, el cual rige la manera de apropiar los recursos del TGN, situación que atañe 
al fondo del proceso y que viola las normas incluyendo en la aplicación indebida de las leyes 
en el giro de la Nota de Cargo Nº 233-1258 de 24 de febrero de 2000 y Auto de Solvendo, 
toda vez que los clasificadores presupuestarios son aprobados anualmente mediante 
Resolución Ministerial y utilizados por el Viceministerio de Presupuestos y Contabilidad Fiscal 
del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, para transferir recursos aprobados por la Ley 
Financial. 

Manifiesta que conforme lo prevé los arts. 2, 192 y 221 del Cód. S.S., concordante 
con los arts. 2, 9, 445, 446 y 448 de su Reglamento, se aplicarán a todas las personas e 
instituciones comprendidas en el campo de aplicación del Código de Seguridad Social, 
encontrándose a cargo del empleador de la administración pública nacional, en base al 
salario totales asignada en el Presupuesto Nacional, efectuar el pago en cuota mensuales a 
la Regional de la Caja al momento de presentar las planillas de los aportes laborales 
descontados de los salarios de los trabajadores sujeto al campo de la Seguridad Social, en 
caso de incumplimiento el empleador será pasible a un pago de interés por mora que irá 
incrementado gradualmente. 

Indica que la Nota de Cargo Nº 233-1251 de 24 de febrero de 2000 y demanda 
Coactiva Social ha sido girada e interpuesta contra el TGN en aplicación de los arts. 6 y 222 
del C.S.S., 7 y 544 de su Reglamento, art. 8 del D.S. Nº 21637 de 25 de junio de 1987, D.S. 
23525 de 17 de junio de 1993 y arts. 6, 57 y 64 del D.L. 13214 de 24 de diciembre de 1975, 
que establecen que el costo de las prestaciones que otorguen las Cajas de Salud, se 
financiará con el aporte patronal del 10% sobre la totalidad de las remuneraciones de los 
trabajadores asegurados y el 5% del monto total de las rentas de los asegurados pasivos y 
que la caja mediante el Departamento de Cotizaciones y órganos de inspección, ejercitará 
control de pago de las cotizaciones a fin de determinar la mora eventual de los empleadores y 
aplicar necesariamente las sanciones prevista en el art. 221, por lo que una vez constatada la 
infracción, la Caja girará al empleador una Nota de Cargo con las especificaciones de las 
cotizaciones devengadas. 

La entidad recurrente, manifiesta que la contratación de consultores cuyo pago de 
honorarios se lo hace de la partida 252 del clasificador presupuestario, no cotiza a la 
seguridad social, en razón de que los consultores, no tienen condición de Servidores Públicos 
por que no tienen una relación de dependencia ni vínculo laboral con entidad pública, porque 
están sujetas a la normativa legal de contratación de Bienes y Servicios que se desarrolla en 
el ámbito administrativo, no siendo aplicable el C.S.S. ni su Reglamento. Asimismo indica que 
el Consulto de Línea al no tener relación de dependencia laboral no se encuentra afiliado al 
Seguro Social Obligatorio de Largo Plazo ni cotiza el 10% de su total ganado a dicho seguro 
social, lo que significa que dentro del sector público, los consultores no se hallan asegurado a 
ningún ente gestor, ni se realiza ningún tipo de aporte al Sistema de Seguro Social de corto 
plazo por parte de una Entidad Pública, por lo tanto no gozan de las prestaciones de salud. 
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La entidad recurrente base su recurso en los Clasificadores Presupuestario que son 
aprobados mediante Resolución Ministerial para la aplicación obligatorio de todas las 
instituciones durante cada gestión, al tenor de las Normas Básicas del Sistema de 
Presupuesto aprobado por Resolución Suprema N º 217095 de 4 de julio de 1999 de 
Administración y Controles Gubernamentales, en base a la Ley Presupuesto General de la 
Nación en base al art. 146 – IV) de la C.P.E., los Clasificadores Presupuestario de la Gestión 
1998 aprobado por Resolución Ministerial Nº 1183 de 24 de octubre de 1997 cursante a fs. 5 
a 6 (periodos al que corresponde a los supuestos aportes devengados que adeudaría el 
Ministerio de Hacienda a la Caja Nacional de Salud de abril /98 a diciembre/98 y enero/99 a 
mayo/99 establecidos en la Nota de Cargo Nº 233-1258 de 24 de febrero de 2000 y 
Resolución Nº 9/2002 de 2 de febrero de 2002 – Auto de Solvendo). 

Manifiesta también que dentro del Clasificador por Objeto del Gasto, se encuentra los 
denominados Servicios Personales, dentro del cual se encuentra los denominados 
Empleados Permanentes, Empelados No Permanente (personal eventual) y Previsión Social, 
respectivamente que comprende el pago de haberes básicos, bono de antigüedad, aguinaldo 
y sueldos, encontrándose dentro del grupo 10000 y la partida 13000 de Previsión Social que 
comprende el Aporte Patronal tanto al Régimen de Corto Plazo (salud) y Régimen a Largo 
Plazo (pensiones). En la partida 20000 denominada Servicios No Personales correspondiente 
a pagos por Servicios Básicos, Servicios por Transportes y Seguro, Alquileres, Mantenimiento 
y Reparaciones, Servicios Profesionales y Comerciales, el grupo de Servicios Profesionales y 
Comerciales, comprende los pagos a Médicos, Sanitarios y Sociales, Estudios, 
Investigaciones y Proyecto, Comisiones y Gastos Bancarios, Lavandería, Limpieza e Higiene, 
Publicidad, Imprenta, Capacitación del Personal. 

En consecuencia la entidad recurrente, indica que el Auto de Vista Nº 036/2016 que 
confirma la Sentencia, se basa en normas procesales inaplicables al presente caso, en razón 
de que el tratamiento que pudiera darse a la Partida 252 corresponde a la Ley 1178, su 
Decreto Reglamentario 23318-A que corresponde a procedimiento administrativo y no así de 
las normas de Seguridad Social ni Laboral, que por su naturaleza su tratamiento pertenece a 
otra materia. Señala también que al no haberse pronunciado sobre el reclamo oportuno de la 
errónea aplicación del Código de Seguridad Pública y sus disposiciones anexas al caso 
concreto, pide se anule de oficio el proceso por haberse demostrado infracciones que 
interesan al orden público. 

I.2.3 Violación a la Ley Financial Nº 1826 de 20 de febrero de 1998 y 1928 de 17 de 
diciembre de 1999, Ley Espacial. 

La entidad recurrente manifiesta que ambas leyes financiales aprobaron el 
Presupuesto General de la Nación para la gestión 1998 y 1999, periodos en la que fue 
emitida indebidamente la Nota de Cargo Nº 233-1258 y las anteriores y posteriores leyes 
financiales, tienen montos fijos a la masa salarial y sus accesorios, a ejecutarse en 
determinada gestión, se refiere entre otros al monto asignado al personal de planta y/o 
eventual, y los funcionarios provisorios de acuerdo a lo establecido por la Ley del Estatuto del 
Funcionario Público. 

Ambas leyes, aprobaron niveles de remuneración de consultores unipersonales 
independientes contratados para las gestiones 1998 y 1999, con recurso del T.G.N., para 
ejercer actividades profesionales, técnicas y administrativas, sin ninguna otra obligatoriedad 
para los entes públicos. 
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I.2.1. Petitorio 

Concluyó su recurso, solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el Auto de 
Vista Nº 036/2016, revocando la Nota de Cargo Nº 233-1258 de 24 de febrero de 2000. 

CONSIDERANDO: II 

II.1.Fundamentos de la resolución 

II.1.1.- Previamente señalar que el juicio coactivo social establecido por el art. 223 del 
CSS, con las modificaciones instituidas por el art. 32 del DL 10173 de 28 de marzo de 1972, 
tiene por objeto el cobro de las entidades gestoras de la seguridad social a corto y largo plazo 
las sumas de dinero provenientes de las recaudaciones por cotizaciones en esos sistemas de 
seguro, así como, aportes, recargos, multas, o cualquier otro recurso devengado a favor de 
aquellas, en tal línea la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia a través del Auto 
Supremo de 23 de abril de 2001, explicó que: “el juicio social constituye un procedimiento 
especial y sumario que otorga el privilegio de cobro de aportes a las entidades de seguridad 
social. Se rige por el Código de Seguridad Social y el DS Nº 10173 a través de la judicatura 
laboral. El procedimiento se origina con la nota de cargo, la misma que, por disposición del 
art. 222 del citado Código nace de la función de control de las unidades de la entidad 
coactivante y debe contener la especificación de las cotizaciones devengadas, del importe de 
la multa y de los intereses por mora, para ser girada al empleador…de acuerdo con el 
procedimiento coactivo, corresponde al Juez del Trabajo dictar el auto de solvendo, previo 
‘reconocimiento de la fuerza ejecutiva de la nota de cargo’(art. 611 del R. Cód. S.S.)”. 

Lo dicho conduce a afirmar que el proceso coactivo social inmiscuye una acción para 
el cobro de pagos devengados a entes gestores de la seguridad social, cuyos montos son 
reflejados en una Nota de Cargo que deberá contener de acuerdo al art. 222 del CSS la 
especificación de las cotizaciones devengadas, el importe de la multa y los intereses por 
mora; siendo ésta justamente el eje sobre el cual el proceso deberá girar, proceso que 
asumiendo su carácter sumario, el inc. d) del art. 223 del CSS, dispone para la resolución de 
las excepciones o reclamos que se plantearan, un término de diez días, en los que las partes 
podrán presentar sus justificativos, a cuya finalización el juez de la causa declarará probada o 
improbada la reclamación o bien podrá modificar el monto de la Nota de Cargo. 

Partiendo de la premisa que el proceso coactivo social constituye en esencia una 
instancia de cobro a partir de la presencia de un documento, que es la Nota de Cargo, con la 
suficiente fuerza ejecutiva que haga exigible aquel cobro, es evidente que la controversia 
central de aquel gravitará en torno eminentemente a la deuda pretendida en pago, la suma, y 
las condiciones de exigibilidad que pueda (o no) contener. 

II.1.2. En el caso de autos, el auto de vista objeto del presenta recurso de casación 
indico que las normas de la Seguridad Social son aplicadas conforme al art. 7 del Reglamento 
del Código de Seguridad Social que señala: “El Código de Seguridad Social es obligatorio 
para todas las personas nacionales o extranjeras de ambos sexos, que trabajan en el 
territorio de la República y prestan servicios remunerados para otra persona natural o jurídica 
mediante designación, contrato de trabajo o contrato de aprendizaje, sean estos colectivos o 
individuales, de carácter privado o público, expresos o presuntos”, por su parte el art. 25 – a) 
de la misma norma establece: “No están sujetas al campo de aplicación del Código de 
Seguridad Social las siguientes personas: a) Los que ejecutan trabajos ocasionales extraños 
a la actividad ordinaria del empleador, siempre que su duración no exceda de 15 días”. 
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La entidad recurrente basa su recurso en los Clasificadores Presupuestarios de fs. 
197 – pág., 37, donde indica que no corresponde los aportes a la Seguridad Social, sin bien la 
Nota de Cargo girada sobre servicios de carácter no personal, los Clasificadores 
Presupuestarios tampoco establece que los servicios no personales, estén exentos de aporte 
al Seguro Social. 

Que el art. 45 – I), II) y III) de la Constitución Política del Estado determina los 
siguiente: “I. Todas las bolivianas y los bolivianos tienen derecho a acceder a la seguridad 
social. II. La seguridad social se presta bajo los principios de universalidad, integralidad, 
equidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad, interculturalidad y eficacia. 
Su dirección y administración corresponde al Estado, con control y participación social. III. El 
régimen de seguridad social cubre atención por enfermedad, epidemias y enfermedades 
catastróficas; maternidad y paternidad; riesgos profesionales, laborales y riesgos por labores 
de campo; discapacidad y necesidades especiales; desempleo y pérdida de empleo; 
orfandad, invalidez, viudez, vejez y muerte; vivienda, asignaciones familiares y otras 
previsiones sociales”, por lo que en base a su competencia la Caja Nacional de Salud al 
haber emitido la Nota de Cargo Nº 233-1258 de 24 de febrero de 2000, ha procedido 
correctamente. 

II.1.3 Por último, es necesario definir que es un Servidor Público conforme lo 
establece la Ley Nº 2027 en su art. 4 que señala: “(SERVIDOR PÚBLICO). Servidor público 
es aquella persona individual, que independientemente de su jerarquía y calidad, presta 
servicios en relación de dependencia a una entidad sometida al ámbito de aplicación de la 
presente Ley. El término servidor público, para efectos de esta Ley, se refiere también a los 
dignatarios, funcionarios y empleados públicos u otras personas que presten servicios en 
relación de dependencia con entidades estatales, cualquiera sea la fuente de su 
remuneración”, en la misma norma están establecidos los derechos de los servidores públicos 
en el art. 7 – I) – f) que señala: “I. Los servidores públicos tienen los siguientes derechos: f) Al 
derecho de las prestaciones de salud”. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto en el art. 220. II del Código 
Procesal Civil. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad conferida por los 
arts. 184.1 de la C.P.E., y 42.I.1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación 
interpuesto por el Viceministerio de Tesoro y Crédito Público de fs. 347 a 354. 

 

Sin costas en aplicación del artículo 39 de la Ley Nº 1178 de 20 de julio de 1990 
(SAFCO) y art. 52 del Decreto Supremo Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Magistrado Relator: Carlos Alberto Egüez Añez 

Por Secretaría de Sala, cúmplase con lo previsto en el art. 17-IV de la L.Ó.J. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torrez Echarlar. 
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Sucre, 17 de abril de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala.  
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María Auxilia Shirley Flores Encinas c/ 

 Café Restaurante “Casa Blanca” 

Pago de beneficios Sociales  

Distrito: Cochabamba 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social de pago de beneficios sociales seguido por María Auxilia 
Shirley Flores contra Café Restaurante “Casa Blanca”. 

VISTOS: La demanda de fs. 10 a 14 vta., y aclaración de fs. 18, la respuesta de fs. 93 
a 95 vta., el Auto de relación procesal pruebas aportadas y. 

CONSIDERANDO: Mediante memorial de 6 de junio de 2012 (fs. 10 a 14 vta.) escrito 
de aclaración de 28 de septiembre de 2012 de fs. 18 María Auxilia Shirley Flores Encinas 
representada por Josué Gonzalo Daza Mendoza, interpone demanda social contra el Café 
Restaurante “casa Blanca” indicando como antecedentes, haber sido contratada de manera 
verbal en 30 de marzo de 2007 inicialmente de manera continua en el cargo de mesera, todos 
los días de la semana de lunes a domingo incluso feriados en el horario de 16:00 hasta 12: 00 
recibiendo por día la cancelación de Bs 60.-, haciendo un total mensual de Bs 1.800.-, 
desempeñándose en dicho cargo hasta el 6 de agosto de 2010. Posteriormente por la 
confianza que se le tenía, fue ascendida de manera verbal en fecha 7 de agosto de 2010 al 
cargo de cajera desempeñando en dicha labor hasta la fecha de su retiro intempestivo 
ocurrido el 17 de diciembre de 2011 trabajando de lunes a sábado incluso feriados de 
acuerdo al siguiente detalle: Los días martes, miércoles y viernes trabajaba de horas 08:20 a 
19: 15, cancelándole por día la suma de Bs 70.-, Los días lunes, jueves , sábado y feriados 
desde horas 8:20 hasta 3: 00 teniendo un breve descanso de media hora de 17:00a 17:30 en 
el mismo restaurante para luego retornar a su puesto de trabajo, cancelándose por día la 
suma de Bs 150.-, percibiendo en forma mensual la suma de Bs 2.640.-, aduce que sus 
actividades las realizaba con diligencia, eficacia y continuidad hasta la fecha de su retiro 
intempestivo ocurrido el 17 de diciembre de 2011, incluso realizaba tareas que no 
correspondía a las actividades propias de cajera, cumpliendo con las instrucciones del 
propietario Elio Valerio y Administrador David Rosales , los cuales ordenaban que la actora se 
dirigía de compras por los insumos que se requerían para el cotidiano desempeño del 
restaurante así recibía en representante de Valeriano recibe los productos y cancela a favor 
de la empresa Neo Deter las sumas solicitadas figurando incluso el NIT., de Casa Blanca, 
debiendo realizar trabajos a cuenta ajena y demás menesteres propios de restaurante, los 
mismos realizada cuando así lo requerían, siendo que el cargo de Cajera por su naturaleza 
merece ser realizada por una persona que tenga el grado de confianza del propietario sino 
que tenga la experiencia y conocimiento necesario propios del ambiente de trabajo de un 
restaurante, ya que el manejo monetario de cualquier empresa o negocio es una carga laboral 
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que implica un desgaste fisiológico y psicológico por parte del trabajador, más le preocupa 
que las labores de Cajera realizaba en el horario de 8:20 hasta las 3: 00 superando las 8 
horas de trabajo dispuestas por ley. Aproximadamente a mediados del mes de octubre de 
2010, la parte demandada contrato a David rosales para administrar el restaurante, siendo 
responsable de controlar al personal sub alterno y ante quien podía acudir para cualquier 
consulta en ausencia del propietario. Cuando empezó a trabajar como cajera, indicado 
administrador la mayoría de las veces se emborrachaba y se quedaba toda la noche cerca del 
puesto de trabajo cerca de ella, más preciso en la barra y trataba de acercarse haciendo 
realizando propuestas libidinosas y acosándola a sabiendas que no aceptaba ninguna de sus 
invitaciones. En algunas ocasiones tuvo que esconderse en la cocina o en el baño hasta que 
David Rosales se retire del lugar d trabajo perjudicándola en el desempeño laboral, incluso 
fue testigo el mismo Elio Valero ya que se quejó en reiteradas oportunidades al dueño y 
propietario, quien no se manifestaba al respecto ni realizaba acción alguna a favor de su 
empleada, encubriendo de esta manera con su indiferencia los actos de acoso laboral, no 
obstante a que le pedía al dueño hiciera algo al respecto porque no podía trabajar en esas 
circunstancias y lo único que le respondía es ya se va ir que tenga paciencia, sin embargo 
hasta la fecha de su retiro el administrador seguía trabajando. 

Cuando le toco asistir al trabajo durante la mañana Rosales también empezó acudir 
en el mismo horario a sabiendas que en ese momento se encontraría sola y debía abrir el 
Restaurante quedándose hasta la hora de su retirada para invitarla a salir o a ofrecerla 
llevarla su casa, valiéndose de su cargo le insinuaba que, si no salía con él, le iba retirar de 
su fuente de trabajo. El 17 de diciembre de 2011 se encontraba trabajando en horas de la 
noche cuando el administrador apareció en estado de ebriedad consumiendo bebidas 
alcohólicas con otras personas y al promediar las 18:30 empezó a insultarla y a querer agredir 
a las personas que hablaban con ella, frente al personal de Casa Blanca que ahí se 
encontraban y el resto de los clientes. Luego Rosales se retiró del local para volver una más 
tarde y empezó a gritar “imbécil, imbécil…” luego llegaron sus amigos y se sentaron a lado 
dela mesa del cliente (Nicolas Morales ) a quien agredió horas antes y Rosales empezó a 
desafiarlo e insultarlo gritando “maricon”, sal de mi café, imbécil, imbécil como queriendo 
provocar una pelea sin razón alguna luego se dirigió al cliente para golpearlo pero los mismos 
amigos de Rosales trataron de detenerlo, llegando el guardia con la ayuda de los cafeteros y 
auxiliares, en cambio asustada y temblando veía desde la barra lo que sucedía, siendo 
agredida en su dignidad de mujer y de persona, afuera se quedó Rosales se quedó gritando 
insultos y pateando la puerta de entrada, cuando le indico a Elio Valerio lo que ocurrió indico 
que estaba ocupado encubriendo una vez más los actos de su administrador Rosales 
manifestó en medio del escándalo que se encontraba despedida, señalando un mensaje a su 
celular señalando a su celular señalando “ estas despedida, hablar con Elio” el mismo que 
acompañe en imprecisión fotográfica. Cuando hablo con el propietario el 19 de diciembre de 
2011 le manifestó que si en realidad se encontraba despedida a lo cual indica “yo no puedo 
solucionar los problemas de todos”, mostrando una parcialización a favor de Rosales y una 
falta de respuesta a los reiterados reclamos, siendo víctima de constante acoso laboral por 
Rosales presumiendo que hubo acuerdo con Elio Valerio para que esa despida más aún 
cuando no ha brindado medidas para garantizar la salud física y comodidad en el trabajo, 
siendo retirada injustificada de su fuente de trabajo. A lo cual solicito el pago de beneficios 
sociales mediante carta de 4 de enero de 2012 recibiendo respuestas evasivas por parte de 
Elio Valerio, a quien por tal motivo le notifico para ante el Ministerio de Trabajo donde 
mencionó que no se cancelara ningún beneficio social, no llegándose a ningún acuerdo por 
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existir hechos controvertidos, aclarando la Doctora Edith Mendoza Fernández Inspectora de 
trabajo que por error involuntario se equivocó en la fecha de ingreso ya que en acta de 
conciliación señala el 1 de febrero de 2008 siendo lo correcto el 30 de marzo de 2007. 

Además indica que los empleadores de Casa Blanca incumplen una serie de 
requisitos legales establecidos en la normativa vigente, no realizan aportes a las AFPs., 
existiendo irregularidades en las planillas de pago, no se da cumplimiento al seguro de la 
Caja Nacional de Salud, además que existirían otros empleados que son despedidos sin 
justificación legal. Por todo lo expuesto y amparándose en las disposiciones legales que 
sustentan su acción, solicita el pago de Bs 141.717.14 por concepto de beneficios sociales y 
otros. 

Una vez admitida la demanda se corre en traslado y Elio Valerio en su calidad de 
propietario de Café Restaurante “Casa Blanca” quien mediante memorial de 18 de diciembre 
de 2012 de fs. 93 a 95 vta., responde la demanda negándola en todos sus extremos y opone 
excepciones de improcedencia, falsedad, ilegalidad, inviabilidad de la acción y pago total por 
trabajos discontinuos de la demandante, solicitando en sentencia declarar improbada la 
demanda y probadas sus excepciones planteadas con costas, aduciendo que existe 
temeridad intentando confundir al pretender una relación laboral inexistente, en merito a los 
siguientes fundamentos: La actora durante la gestión 2011 venia en algunas oportunidades y 
realizaba distintos trabajos pero en forma discontinua, esto es desde 3 de enero de 2011 
hasta el 24 de diciembre de 2011. Fue a principios del año 2011 que solicito ingresar a 
trabajar algunos días al mes de acuerdo a su disponibilidad de tiempo por que estudiaba 
Ingeniería de alimentos llenando su solicitud de ingreso el 3 de enero de 2011 y fue 
autorizada a trabajar cuando se requiere personal eventual y ella disponga de tiempo todo 
esto a objeto de ayudarse con sus estudios de la U.M.S.S., La demandante acepto ser 
personal eventual por lo que no podía hacer algunos turnos de trabajo bajo las siguientes 
condiciones: Bs 70.-, por día, ella debía realizar un turno de 8 hrs., continuas con derecho a 
una comida más 5 o 10 Bs para el transporte. La persona que hace estos turnos debe 
consultar días había la necesidad y espacio para realizar el turno al administrador del local, 
quien en algunas oportunidades hace requerimientos por falta o enfermedad del personal 
permanente. En Casa Blanca solo se permite tres turnos a la semana, caso contrario 
deberían ingresar en planillas con sueldo y otras condiciones, siendo que la modalidad de 
turno es un trabajo discontinuo de acuerdo a las necesidades del local. Bajo esa modalidad 
de turnos la actora ha venido realizando trabajos discontinuos a partir del 3 de enero de 2011 
hasta el 24 de diciembre de 2011 de acuerdo al detalle siguiente: enero 4 días, febrero 5 días 
marzo 5 días abril 5 días, mayo 6 días, julio 5 días agosto 5 días septiembre 3, octubre 5, 
noviembre 2, diciembre 7 días, total 58 días trabajados en el transcurso del año 2011. La 
actora en los tres últimos meses que trabajo solo vino 14 veces, habiendo percibido el mes de 
octubre la suma de Bs 320.-, por 5 turnos, en el mes de noviembre la suma de Bs 130.-, por 2 
turnos y el mes de diciembre la suma de Bs 490.-, por 7 turnos, sacando los 14 días de 
trabajo un promedio de Bs 313.-, además la prueba que indica acompañar demuestra un 
trabajo discontinuo y que tampoco existen horas extras y el pago es por día efectivamente 
trabajado. El ex encargado de postres de nombre Raúl Jaime Calle Ticona, quien asesorado 
por su abogado ha estado amedrentando para que realice pagos indebidos a personas que 
en alguna oportunidad trabajo de forma discontinua o prestaron su pasantía, esto debido a 
que es extranjero y pretenden aprovecharse de su situación. Estos amedrentamientos debían 
terminar cuando suscribió un documento de pago de beneficios laborales con Raúl Jaime 
Calle Ticona donde se comprometieron a no iniciarse demandas o incluir a nuevas acciones, 
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situación que al parecer no fue cumplida por lo siguiente: Esta es la tercera demanda que el 
abogado que patrocina la presente causa con la intervención de Raúl Jaime Calle Ticona 
presentan a este juzgado, estas demandas tienen el mismo tenor aumentando años de 
trabajo, días trabajados, afirmando haber trabajado horas extras, solicitando desahucio por 
cualquier motivo indemnización, vacación, domingos y feriados, pretendiendo alcanzar sumas 
exageradas y tratar de amedrentarle y extorsionarle como hicieron con la primera demanda 
que culmino con un documento de pago de beneficios sociales pese a que no tenía que 
cancelar, donde el pre nombrado solo trabajo 2 a 3 días por semana y solo era encargado de 
postre, empero en nueva demanda cursa una certificación de trabajo a favor de la 
demandante extendida por Jaime Raúl Calle Ticona, no teniendo ningún valor porque un 
empleado no puede extender certificación de trabajo a una trabajadora eventual, además de 
esta usando un sello duplicado de Casa Blanca para hacer aparecer certificaciones y notas 
de entrega. En este juzgado existe otra demanda con el mismo tenor donde a un pasante de 
nombre Alex Antonio Mérida Barrera señalando que trabajo 2 años cuando únicamente vino a 
pasar su pasantía por 160 hrs. En esta nueva demanda donde el mismo abogado señala que 
una estudiante que una estudiante que realizo trabajos discontinuos, durante la gestión 2011, 
ahora con mentiras indica que trabajo desde el 2007, señalan que fue despedida por David 
Rosales Bustos en su calidad de administrador cuando este señor no trabaja en Casa Blanca 
sino que trabaja en la empresa Logistas S.A.LOGSA, desde el 1 de agosto de 2010hasta la  
fecha conforme el certificado que adjunta, encontrándose con una nueva demanda falsa 
cuando la demandante con indicado señor han tenido una relación de afinidad, con la 
participación de una tercera persona habiendo derivado en una denuncia ante la fiscalía. 

Por lo expuesto, no existió relación de dependencia o subordinación permanente, no 
se estableció sueldo sino se canceló Bs 60 y 70 dependiendo el horario más almuerzo y taxi 
por cada día que venía a trabajar, no existió continuidad en el trabajo, porque no fue 
empleada realizo trabajos discontinuos de acuerdo a la disponibilidad de tiempo por ser 
estudiante de la carrera de Ingeniería de Alimentos de la Universidad Mayor de San Simón 
debiendo tomar en cuenta las características de una verdadera relación de trabajo de acuerdo 
a las disposiciones legales de orden laboral. Asimismo, aduce que al haber presentado una 
certificación falsa por un ex empleado encargado de postres y una carta a su persona que 
nunca fue entregado protesta iniciar las acciones penales que corresponda. 

Alega que se encuentra demostrada la falsedad e ilegalidad en las pretensiones de la 
demandante, hace alusión a la disposición legal que dispone no se considera empleados 
aquellos cuyos servicios sean discontinuos para solicitar se declare improbada la demanda 
con costas. 

Estando respondida la demanda, mediante Auto motivado de 4 de enero de 2013 de 
fs. 101 se rechazan las excepciones de improcedencia, falsedad, ilegalidad e inviabilidad de 
la acción por no encontrarse contempladas dentro los alcances del art. 127 del Cód. Proc. 
Trab., y con relación a la perentoria de pago se reserva su relación para el momento de dictar 
sentencia, asimismo se constituye la relación jurídico procesal, se abre el termino de prueba 
de 10 días y se fijan los puntos de hecho a probar. 

CONSIDERANDO: Las partes aportan las siguientes pruebas:  

De Cargo: Las literales de fs. 1 a 9, 125 a 133, 197-198, declaraciones testificales de 
Alejandra Cruz Álvarez de fs. 202 y vta., de Raúl Jaime Calle Ticona de fs. 205 y de Liliana 
Zeballos Herbas de fs. 206. 
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De descargo: Las literales de fs. 31 a 92, 115 a 116, 121, 141 a 192, declaraciones 
testificales de Cristian Hugo Cardoso Arnez de fs. 208 y vta., de Haroldo Dany Birnbaumer 
Cavero de fs. 209, de Cirila Eustaquia Lovera Calle de fs. 210 de Edith Rocabado Catorceno 
de fs. 211 y vta., de Oliver Andre Jean Pierre Devaux de fs. 212 confesión provocada de 
María Axulia Shirley Flores Encinas de fs. 215 y vta. 

CONSIDERANDO: Del análisis jurídico legal de las pruebas aportadas, conforme lo 
demandado y la respuesta a la demanda, se tienen las siguientes conclusiones: 

1.-Que los art. 1, 2 del D.S. N° 23570, de 26 de julio de 1993 y los arts. 2,3 del D.S. 
N° 28699 de 1 de mayo de 2006, establecen que constituyen características esenciales de la 
relación laboral a) La relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto al 
empleador, b) La presentación de trabajo por cuenta ajena y c) La percepción de 
remuneración o salario, en cualquiera de sus formas de manifestación. Asimismo, que toda 
persona natural, que preste servicios intelectuales o materiales a otra, sea esta natural o 
jurídica en cuya relación concurran las características señaladas, se encuentra dentro del 
ámbito de aplicación de la L.G.T., y goza de todos los derechos reconocidos en ella, sea cual 
fuere el rubro o actividad que se realice, así como la forma expresa del contrato o de la 
contracción verbal si fuere el caso. Ahora bien, para ver si en una relación de trabajo existe 
contrato de trabajo, es suficiente que, analiza esa relación, encontremos esos elementos. Si 
falta uno de ellos habrá otra clase de contrato, pero en ningún momento el de trabajo. Con 
eses lineamiento doctrinal se pasa a valorar la prueba aportada por las partes, la certificación 
de 29 de abril de 2011 de fs. 3 emitida por Raúl Jaime Calle Ticona da que la demandante 
ingreso a trabajar al Restaurant “Casa Blanca” el 30 de marzo de 2007, desempeñándose con 
eficiencia y responsabilidad en los siguientes cargos: mesera desde 30 de marzo de 2007 
hasta el 4 de agosto de 2010 y cajera desde el 7 de agosto de 2010 hasta el presente es 
decir hasta el 29 de abril de 2011 (fecha del certificado), empero no puedes ser considerado 
dichos periodos de trabajo en virtud de que Raúl Jaime Ticona otorga dicha certificación en su 
calidad de supervisor del Café Restaurante Casa Blanca cuando en realidad ejerció el cargo 
de encargado en atención del bar y postres realizando las tareas de elaboración de licuados, 
pastelería y trago en el horario de 16: 00 am a 00: 00 am según afirma en su propia demanda 
de pago de beneficios sociales que inicio e contra del nombrado restaurante cuya fosfática 
sale de fs. 72 y ha convenido el pago de beneficios sociales mediante documento de 13 de 
diciembre de 2011 debidamente legalizada ante la Notaria de Fe Publica Nº 65 a cargo de la 
Doctora Ximena S. Gallo Oroza cursantes de fs. 77-78 de obrados y tienen el valor de prueba 
documental conforme reza el art. 159 del Cod. Proc Trab., así también se advierte de la 
declaración que realizan el pre nombrado en calidad de testigo de cargo no obstante a la 
tacha de opuesta en su contra sin embargo tiene relación estrecha con otras pruebas en 
razón a que el acta que sale de fs. 205 afirma haber trabajado en Casa Blanca como 
empleado pero no indica en ningún momento en su calidad de inspector, por consiguiente se 
deduce que dicha certificación fue otorgada de favor por un ex empleado sin la participación 
menos autorización expresa del propietario del restaurante Casa Blanca, es más dicha 
certificación fue otorgada a 20 días antes de su retiro de Casa Blanca, y no cumple el 
presupuesto establecido en el art. 16 del reglamento de la L.G.T., que dispone: a la 
terminación de todo contrato, y a solicitud verbal del trabajador, el patrono le otorgara en 
papel común, un certificado que exprese: a) La fecha de ingreso, b) La de salida c) La clase 
de trabajo ejecutado, d) La causa de retiro e) La conducta observada. Ahora es necesario 
establecer los turnos que realiza el restaurante Casa Blanca de propiedad de Elio Valerio en 
cumplimiento de sus actividades en ese entendido hace uso de 2 turnos de 8 hrs., diarias 
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cada una, el primero durante la mañana de horas 8: 30 a 16: 30 y el segundo por la tarde y 
nocturno de hrs., 16: 30 a 24: 30, así se encuentra probado con la propia confesión 
espontanea que realiza la parte demandada en su escrito de 18 de diciembre de 2012 
cursante de fs. 93 con valor de prueba admitida por el art. 404-II del Cod. De Pdto. Civ., 
aplicable al caso por mandato del art. 252 del Cod. Proc Trab., En ese contexto y atento a 
alas consideraciones previas con relación al certificado de trabajo otorgado por un empleado, 
nos vemos en la obligación de recurrir a la confesión provocada prestada por la demandante 
de fs. 21 y vta., as fin de determinar la existencia o inexistencia de la relación de trabajo, en 
ella afirma lo siguiente: “Desde el 2007 trabajo como mesera hasta el 6 de agosto de 2010 y 
posteriormente trabajo como Cajera”, afirmación que tiene la calidad de prueba según los 
arts. 166, 167 del Cod. Proc. Trab., mas aun si tiene cierta relación con las declaraciones 
tanto de cargo como los de descargo, así Alejandra Cruz Álvarez de fs. 202 presta su 
declaración en el cual se desprende que la actora trabajo en Casa Blanca en el cargo de 
mesera y cajera desde marzo de 2007 hasta diciembre de 2011 cuando responde a la tercera 
pregunta del interrogatorio de fs. 201 lo siguiente: “ Es cierto y evidente”; Ariel Fernando 
Fernández Rivera de fs. 203 al responde la primera y segunda pregunta del mismo 
interrogatorio refiere que a la actora la conoce durante la gestión 2010 y si precisar fecha y 
hora identificó como cajera de Casa Blanca por las constantes llamadas que le hacían, hecho 
ocurrido durante el primer turno, por su parte Diego Cortez Garcia en su declaración prestada 
de fs. 204 señala que la veía a la actora las veces que pasaba o ha pasado por el restaurante 
Casa Blanca, aclarando que fue por motivos de estudio y algunas veces como cliente, el 
primero porque era la ruta para llegar donde estudia Ingles de hrs., 17: 30 por 19: 30, lo cual 
implica que el trabajo de la demandante también fue realizado en el turno de la tarde y 
nocturno, en cambio Liliana Zeballos Herbas de fs. 206 afirma ser evidente que la actora 
trabajo desde la gestión 2.007 hasta 2011 sin precisar los cargos que desempeño, estas 
aclaraciones uniformes tienen el valor de prueba asignado por el art. 169 del Cod. Proc. Del 
Trab., y demuestran que la demandante efectivamente trabajo en los dos turnos en calidad de 
mesera y cajera respectivamente de acuerdo a lo señalado por la parte demandante en su 
confesión provocada antes referida, esto quiere decir que trabajo como mesera a partir del 30 
de marzo de 2007 hasta 6 de agosto de 2010 y como cajera desde el 7 de agosto de 
2010hasta el 24 de diciembre de 2011 hechos demostrados que se encuentran corroborados 
por las propias declaraciones testificales de descargo, asi del prestado por Harold Danny 
Birnbaumer Cavero de fs. 209 se refiere que la actora presto servicios de cajera en la gestión 
2010 y consta este hecho porque concurría al restaurante como cliente aclarando que 
frecuentaba los fines de semana lo cual demuestra que la actora a prestado servicios en el 
segundo turno de la tarde y nocturno, Cirila Eustaquia Lorena de fs. 210 señala que la actora 
la veía trabajar como mesera y cajera a veces en la noche y otras en la mañana; Edith 
Rocabado Catorceno confirma en su declaración de fs. 211 cuando le consta que durante el 
turno de la mañana la actora trabajo en el restaurante Casa Blanca, como también asevera el 
testigo Oliver Andre Jean Pierre Devaux cuando afirma en su declaración de fs. 212 que la 
actora trabaja de cajera en el turno de 8: 30 a 17:00 en la gestión 2010 y 2011, elementos de 
convicción que no deja duda alguna respecto al trabajo realizado al trabajo realizado por la 
demandante en el cargo de mesera y cajera a partir de la gestión 2007 al 2011 importando 
que se acredito la prestación del servicio prestado por la actora en calidad de mesera y 
cajera, ahora bien estando definida la relación de trabajo que hubo entre la actora y la parte 
demandada corresponde determinar sin estos fueron continuos o discontinuos parar aplicar lo 
dispuesto por el art. 4 del Decreto Reglamentario de la Ley General del Trabajo tal como pide 
la parte demandada. Al respecto, el art. 182-b) del Cod. Proc. Trab., prevé que todo contrato 
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de trabajo se presume por termino indefinido, salvo prueba en contrario, obrados no existe 
contrato de trabajo escrito en la parte demandada consigne la forma de trabajo de la 
demandante, las literales de fs. 32-33, 35 a 70, 115 y las demás acompañadas por 
restaurante Casa Blanca mas las declaraciones testificales de descargo no sustituyen las 
reconocidas por ley tales como libros de asistencia, tarjetas de asistencia y /u otro modo de 
control de asistencia para demostrar los trabajos discontinuos de la actora ante la inexistencia 
de un contrato escrito, es más el cargo de cajera importa un trabajo permanente, no se olvide 
que las normas laborales de acuerdo al art. 48 de la C.P.E., se interpretaran en base a los 
principios de protección, primacía de la realidad y la inversión de la prueba, a esto se suma el 
derecho que tiene la actora al trabajo digno, con seguridad industrial, higiene y salud 
ocupacional, discriminación, lo cual nos lleva a la conclusión que los trabajos realizados por la 
demandante se presume que fueron continuos por cuanto el empleador no cumplió con la 
inversión de la prueba de desvirtuar los fundamentos de la acción planteada por su ex 
trabajadora, por consiguiente no es aplicable en este caso el art. 4 del D.R.L.G.T., mas aun si 
los testigos de cargo acreditaron que la actora fue empleada de restaurante Casa Blanca y 
los testigos de descargo que efectivamente la actora trabajo, reforzando ya lo manifestado en 
sentido de que el cargo de cajera importa un trabajo permanente y a mayor abundamiento las 
responsabilidades de una cajera como la de recibir los pagos de los clientes, mantener un 
registro de esos pagos preparar el reporte de caja diariamente y atender a los clientes vía 
teléfono implica cierta confianza del propietario con el demandante extremos que se 
demuestran con las fotografías de fs. 132-133 que tienen el valor de prueba al tenor del art. 
159 del Cod. Proc. Trab., y dichas funciones y responsabilidades no se puede cumplir de 
manera discontinua sino de manera continua, ingresando en la presunción legal establecida 
por el mencionado art. 182-b) del Cod. Proc. Trab., ahora el hecho que no se encuentre 
figurado como personal de planta conforme las literales de fs. 141 a 192 consistentes en 
fotostáticas legalizadas relativas al personal del Café Restaurante Casa Blanca presentadas 
en otro proceso social no desvirtúan que la actora sea considerada como empleada con 
derecho a la protección de la Ley General de Trabajo y disposiciones conexas, era obligación 
del empleador dejar en claro la situación jurídica de la demandante a través de un contrato 
escrito y presentarlo en este juzgado para desvirtuar los fundamento de la acción de acuerdo 
a lo dispuesto por los art. 3-h) 66 y 150del Cod. Proc. Trab., por otro lado a partir de la 
promulgación del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 que impone nueva visión de 
protección a favor de la parte más débil de una relación de trabajo en este caso la trabajadora 
o trabajador, en el que se ratifica los principios básicos del Derecho del Trabajo, tales como el 
principio de continuidad de la relación laboral, por el cual a la relación laboral se le atribuye la 
más larga duración imponiéndose al fraude, la variación, la infracción, la arbitrariedad, la 
interrupción y la sustitución del empleador, así también el Principio de la estabilidad y en su 
articulo pertinente reconoce la estabilidad a favor de los trabajadores asalariados de acuerdo 
a ala naturaleza de la relación laboral, en los marcos señalados en la Ley General del Trabajo 
y sus disposiciones reglamentarias, acotando de cualquier forma de contrato, civil o 
comercial, que tienda a encubrir la relación laboral, no surtirá efecto de ninguna naturaleza, 
debiendo prevalecer el Principio de realidad sobre la relación aparente, por consiguiente no 
es posible actualmente mantener trabajos precarios y eventuales. Ahora bien, la relación de 
trabajo entre la actora y Café Restaurante Casa Blanca reúne las características de una sub 
ordinación en sus componentes el poder de mando, el empleador obligo a trabajar en calidad 
de mesera primeramente y cajera posteriormente de acuerdo a los objetivos del restaurante 
emitiendo ordenes e instrucciones que la actora ha cumplido tal como se evidencia del acta 
de entrevista de fs. 131 realizado a Mariano Johmnievch Delgado Vassilieva dentro la 
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denuncia interpuesta en contra David Rosas Bustos por parte de la demandante María Auxilia 
Flores Encinas, a quien se le negó vacación porque era difícil cubrir el puesto de cajera por 
no tener el personal que la remplace según la jefe de personal Claudia Pinedo que era su 
enamorada del entrevistado, situación que permite llegar a la convicción que si estaba 
subordinada la parte demandante dentro la relación de trabajo que lo ligaba a Café 
Restahurante Casa Blanca, el poder disciplinario, como potestad del empleador parar 
sancionar a sus trabajadores en caso de incumplimiento de las clausulas del contrato de 
trabajo, en el caso de optar por el despido ante las irregularidades propiciadas por David 
Rosas Bustos de quien no es necesario precisar si era administrador o no por cuanto se 
encuentra en proceso penal sin embargo influyo su conducta sea con cliente, administrador 
y/o tercero para la decisión del empleador de admitir la desvinculación de la actora como una 
medida drástica, en lo que toca al poder de modificar las condiciones de  trabajo, denominada 
en la doctrina laboral jus variandi a la facultad que pose el empleador de variar las 
condiciones del contrato de trabajo siempre que esas modificaciones no causen perjuicio 
grave a la clase trabajadora y sean producto de una verdadera necesidad de la empresa, esta 
es una extensión del poder de dirección y de mando que tiene la parte patronal sobre las 
trabajadoras o trabajadores, en el presente caso dentro esas facultades la actora ha sido 
promovida al cargo de cajera con mayor responsabilidad que implica en relación a la de la 
mesera, finalmente el trabajo que realizaba la actora fue a favor del Café Restaurante Casa 
Blanca por cuenta ajena que nada tiene que ver la exclusividad con el hecho de que la actora 
presto servicio y a la vez estudio en la Universidad Mayor de San Simón puesto que en la 
gestión 2011 por propia afirmación de la actora realizada en su confesión provocada dejo 
aclarado que tuvo que dejar de estudiar por incompatibilidad del horario de trabajo al haber 
asumido el cargo de cajera, en lo que toca al salario este fue percibido el permitido por ley es 
decir día trabajado de acuerdo al arancel de pago que cursa de fs. 71 consignando montos 
para cajera cargo que cumplía la demandante. 

Estando definida la relación de trabajo bajo las características de subordinación y 
dependencia, trabajo por cuenta ajena y remuneración permanente corresponde determinar la 
causa de la extinción de la relación de trabajo, a este efecto acudimos al art. 182-c) y d) del 
Cod. Proc Trab., que prevé: “La relación de trabajo termina por despido sin causa justa causa, 
salvo prueba en contrario”, en antecedentes no cursa elemento de prueba que acredite la 
forma de extensión de la relación de trabajo por consiguiente se presume que la misma ha 
concluido por despido sin justa causa en conformidad a la disposición legal precitada que se 
aplica en estricto cumplimiento a lo dispuesto por el art. 48 de la C.P.E., mucho mas si el 
empleador no ha demostrado que la demandante ha desaparecido por motivos de estudio 
conforme adjunto en la instancia de conciliación ante el Ministerio de Trabajo conforme se 
desprende del acta de 7 de febrero de 2012 cursante de fs. 2 de obrados. Esta situación 
jurídica laboral le otorga a la actora el pago de los beneficios sociales conforme establecen 
los arts. 12-13 de la L.G.T., esto es indemnización como compensación económica al 
desgaste físico Psíquico que genera la actividad laboral y desahucio como una indemnización 
sustantiva al pre aviso omitido por el empleador, quien dentro la nueva visión  del Derecho el 
Trabajo incorporado en la nueva Ley Fundamental en nuestro país los contratos eventuales 
fueron afectados por los Principios de Estabilidad y Continuidad aunque la R.M. Nº 283/62 de 
13 de junio de 1962 en los contratos a plazo sostiene que deberá ser forzosa e 
imprescindiblemente suscrito en forma escrita y su duración no excederá de 1 año, en el caso 
los supuestos contratos eventuales que aduce el empleador haber convenido con la actora 
duraron mucho más tiempo establecido por dicha disposición legal, por la otra parte la 



   Página | 1272                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

segunda parte del D.L. Nº 16187 de 16 de febrero de 1979 prevé que a falta de estipulación 
escrita, se presume que el contrato es por tiempo indefinido salvo prueba en contrario, a 
mayor abundamiento y sustento legal para el reconocimiento de los beneficios sociales a 
favor de la actora. 

Una de las modalidades especiales del salario es el por salario por unidad de tiempo 
tomando en cuenta el tiempo del trabajo, en si constituye un salario fijo, puede ser por turno o 
por día como ocurrió en el caso presente el salario se convino de esa manera de tal suerte 
que la actora en los dos turnos que trabajo los últimos 90 días de trabajo percibió su salario 
de la siguiente manera: Los martes, miércoles y viernes por el turno de la mañana percibía la 
suma de Bs 60 y los días lunes , jueves y sábado doble turno la suma de Bs 60 por el turno 
de la mañana mas la suma de Bs 70 por el turno de la tarde y nocturno es decir por ambos 
turnos percibió la suma de Bs 130 haciendo un monto total de Bs 2220suma esta que se 
considera para efectos del art. 19 de la L.G.T., mas no existe prueba legal que acredite el 
pago de la suma de Bs 2640 como pretende en su demanda la parte demandante por el 
contrario el arancel de pago fijado por el empleador son las sumas indicadas así se 
desprende de la literal de fs. 71 que tiene relación con la certificación realizada por Gustavo 
Sanzetenea de fs. 34 en su calidad de administrador del Café restaurante Casa Blanca, 
tomando en cuenta que el reembolso de Bs 5 por el turno de la mañana y Bs 10 por el turno 
de la tarde y nocturno no forma parte del salario promedio indemnizable en virtud de constituir 
un bagaje y/o gastos motivados para la ejecución del trabajo en interpretación del A.S. N° 221 
de 22 de febrero de 2007. 

2.- El aguinaldo de navidad es creado mediante ley de 28 de diciembre de 1944 se 
constituye en un sueldo anual complementario que forma parte de la remuneración a la que 
tiene derecho el trabajador por el trabajo que realiza como tal es un derecho adquirido 
irrenunciable correspondiendo a la demanda reconocer este derecho a favor de la 
demandante por las gestiones demandadas tomando en cuenta lo dispuesto por el art. 48 de 
la C.P.E., De igual manera no existiendo en antecedentes que acredite de la actora hubiere 
gozado en las 2 ultimas gestiones el descanso físico psíquico reparador de la faena laboral, al 
respecto si bien está prohibida su compensación económica por su naturaleza misma 
corresponde reconocer en lo económico conforme establecen los art. 44 de la L.G.T., y 33 de 
su reglamento así como lo dispuesto por el D.S. N° 12059 de 24 de diciembre de 1974. 

Respecto al recargo nocturno la demandante María Auxilia Shirley Flores Encinas 
laboro en el segundo turno de 16: 30 a 12:30 por lo que tiene derecho a que se le pague un 
recargo por el hecho de trabajar en horario nocturno y estar regulado por el art. 1 del D.S. N° 
090 de 24 de abril de 1944 en sentido de que todo trabajo nocturno se renumera con recargo 
del 25% porcentaje que es justo reconocer a favor de la nombrada debiendo ser por 4 horas 
día (trabajados realizadas de 20: 30 a 12:30) en previsión del art. 46 y 55 de la L.G.T., a partir 
del 7 de agosto de 2010 al 24 de diciembre de 2011en razón de haber la actora dejando sus 
estudios para dedicarse al trabajo de acuerdo a su confesión provocada prestada de fs. 21 y 
vta. 

Con relación a los trabajos en días domingos y feriados evidentemente la actora a 
presentado sus servicios en tales días conforme las declaraciones testificales de cargo y 
porque así lo permite la naturaleza de los servicios del Café Restaurante Casa Blanca siendo 
justo disponer su reconocimiento conforme establecen los arts. 53 y 55 de la L.G.T., art. 31 
del Reglamento de la Ley General del Trabajo y D.S. N° 3691 de 3 de marzo de 1954, sea 
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por los días pretendidos en la demanda 30 domingos y 4 feriados, los cuales no fueron 
desvirtuados por la parte demandada. 

4.- La excepción perentoria de pago opuesta -no cumple con lo dispuesto por el art. 
135 del Cód. Proc. Trab., que dispone: La excepción de pago deberá ir acompañada de la 
liquidación y el recibo debidamente suscrito por la demandante, correspondiendo en todo 
caso declarar improbada por cuánto en antecedentes no cursa documento alguno que 
acredite el pago de beneficios; sociales y otros derechos laborales demandados. 

5.- Por expresa determinación del art. 9 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006 en 
caso de incumplimiento en el pago de la indemnización en el plazo de 15 días de retiro del 
trabajador el empleador deberá cancelar debidamente actualizado más una multa del 30% 
por consiguiente no existiendo ninguna prueba que acredite el pago dentro el plazo de ley es 
justo aplicar en ejecución de sentencia la disposición legal antes referida. 

POR TANTO: El suscrito Juez 3° de Partido del Trabajo y Seguridad Social de la 
Provincia Cercado del Departamento de Cochabamba, administrando justicia especial que por 
ella ejerce; falla: declarando probada parcialmente la demanda de fs. 10 a 14 vta., aclarada 
de fs. 18 e improbada la excepción perentoria de pago opuesta por la parte demandada de fs. 
93 a 95 vta., sin costas. En consecuencia, se dispone que Café Restaurante Casa Blanca por 
intermedio de su representante legal y propietario ELIO VALERIO pague a la demandante los 
derechos sociales que la ley le recuerda y se deducen de la siguiente liquidación: 

Liquidación para María Auxilia Shirley Flores Encinas  

Fecha de ingreso 30 de marzo de 2007  

Fecha de retiro 24 de diciembre de 2011  

Motivo de retiro Despido sin justa causa  

Tiempo de servicios 4 años 8 meses y 24 días  

Sueldo promedio Bs 2.220. 

Indemnización 1704 días Bs 10.508.00 

Desahucio  Bs 6.666.00 

Aguinaldo duodécimas 4 años 8 meses y17 días  Bs 10.508.00 

Vacación de 30 días  Bs 4.440.00 

Recargo Nocturno 433 días x 4=1.948.50 horas 
1.948.50x9.25=18.023.63x 0.25%=4.505.91 

 

Bs 

 

4.505.91 

Recargo por trabajos en dias domingos 30 días  Bs 4.440.00 

Recargo por trabajos en días feriados  Bs 592.00 

Total beneficios sociales a cancelar  Bs 41.653.91 

Suma de cuarenta y un mil seiscientos cincuenta y tres 91/100 bolivianos que deberá 
hacerse efectivo dentro de tercero día de ejecutoriada la presente resolución bajo alternativa 
de ley, sin perjuicio de la actualización y multa del 30% previstas por el D.S. No. 28699 de 1 
de mayo de 2006 a liquidarse en ejecución de sentencia. 

Esta sentencia de la que se tomará razón donde corresponda se funda en las 
disposiciones legales citadas, y es pronuciada en Cochabamba, a 10 de abril de 2013. 
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Regístrese: 

Fdo.- Abg. Marco Fajardo Montaño.- Juez 4° de Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. José Santos Canaviri.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

Cochabamba, 9 de mayo de 2016. 

VISTOS: I) En grado de apelación, la Sentencia de 19 de abril de 2013, pronunciada 
por el Juez 3° de Partido de Trabajo y Seguridad Social de la Capital, dentro del proceso de 
beneficios sociales seguido por María Auxiliar Shirley Flores Encinas, a través de su 
representante Josué Gonzalo Daza Mendoza contra Café Restaurante “Casa Blanca” 
representado por Elio Valerio; los antecedentes, y 

II) Previo el trámite de ley, se dictó la Sentencia de 19 de abril de 2013, mediante la 
cual, el Juez 3° de Partido de Trabajo y Seguridad Social de la Capital, falla declarando 
probada la demanda de fs. 10 a 14 vta., aclarada de fs. 18 e improbada la excepción 
perentoria de pago opuesta por la parte demandada, de fs. 93 a 95 vta., sin costas. En 
consecuencia, se dispone que Café Restaurante Casa Blanca por intermedio de su 
representante legal y propietario Elio Valerio pague a la demandante los derechos sociales 
que la ley le recuerda y se deducen de la siguiente liquidación en un total de beneficios 
sociales a cancelar de Bs 41.653.91. 

III) Que la parte demandante mediante escrito presentado el 17 de mayo de 2013 
interpone recurso de apelación contra la sentencia, argumentando que si bien se indica que 
dicho fallo habría sido pronunciado el 19 de abril de 2013; dicho extremo no es evidente, toda 
vez que la pérdida de competencia es fácilmente verificable, puesto que el Auto de 4 de enero 
de 2013 cursante de fs. 101 vta., de obrados, mediante el cual se ha rechazado las 
excepciones perentorias, se ha trabado la relación procesal y se ha abierto el plazo probatorio 
de 10 días comunes y perentorios para las partes, recién se ha notificado a ambas partes el 
25 de marzo de 2013, además que no existe explicación lógica de ninguna naturaleza por la 
Srta. Auxiliar “supuestamente” el mismo día en que ha sido pronunciada, tal como se 
evidencia del sello que cursa de fs. 231 vta., haya sido notificada a esta parte, el 14 de mayo 
de 2013 a hrs. 11:59. 

Asimismo refiere que analizando el Punto 1) del tercer considerando de la sentencia, 
se tiene que la decisión del juez a quo está basada en la presunción “juris Tatum” que prevé 
el art. 182-b) del Cód. Proc. Trab., para determinar que la actora ha trabajado bajo 
dependencia del demandado desde el 30 de marzo de 2007 hasta el 24 de diciembre de 
2011; sin embargo el juez a quo en ninguna de las partes del Punto 1) del tercer 
considerando de las razones y fundamentos legales que lo llevaron a tal convencimiento. 

También refiere que de la certificación de 29 de abril de 2011 de fs. 3 emitida por 
Raúl Calle Ticona se ha establecido que los periodos consignados en el mismo no pueden ser 
considerados en virtud de que tal ciudadano otorgo la certificación en su calidad de supervisor 
del Restaurante Café (cargo que se autodefinió para fraguar una certificación, que no le 
compete), cuando en realidad ejerció el cargo de encargado de atención del bar y postres 
realizando las tareas de elaboración de licuados, pastelerías y tragos de acuerdo a las 
literales de fs. 71, 77-78. 
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Que por otra parte no se ha valorado la prueba de descargo cursante de fs. 87 a 91 
vta., consistente en la denuncia presentada por la actora pro ante el Ministerio Público que 
tiene valor probatorio que le asigna los arts. 66, 150, 151 y 159 del Cód. Proc. Trab., y que en 
la especie importa una confesión judicial espontanea al tenor de lo dispuesto por el parág. II) 
del art. 404 del Cód. Pdto. Civ., permisible en materia laboral por mandato expreso del art. 
252 del Cód. Proc. Trab., y que por tratarse de hechos admitidos por la actora no requerían 
de más pruebas. Así también señala que no se ha valorado correctamente las declaraciones 
de los testigos de cargo cuyas actas cursan de fs. 202 a 206, para poder darles la fe 
probatoria que les asigna el primer párrafo del art. 169 del Cód. Proc. Trab. 

Por la anotada señala que la sentencia no cumple con los presupuestos de un 
suficiente fundamentación y motivación, para que se llegue a la determinación de que la 
actora ha trabajado de manera continua por lo que solicita se revoque la sentencia y además 
también solicita se anulen obrados por la pérdida de competencia con responsabilidad al 
inferior. 

CONSIDERANDO: El recurso de apelación presentado por la parte demandada 
corresponde ser analizado en función a lo dispuesto por el art. 236 del C.P.C., por lo que se 
realizan las siguientes consideraciones: 

Respecto a la pérdida de competencia por haber pronunciado el juez a quo la 
sentencia fuera del plazo previsto por ley; señalar que de la revisión de obrados se tiene que 
cursa de fs. 224 la nota firmada por el Secretario Abogado del Juzgado 3° de Partido de 
Trabajo y Seguridad Social de la Capital donde se establece que el 12 de abril de 2013 a hrs. 
17:50 paso a despacho el expediente para la resolución de la sentencia, y asimismo de la 
sentencia se tiene que la misma fue pronunciada el 19 de abril de 2013. Que dichos 
antecedentes se observan que se ha cumplido con el procedimiento y plazo previsto por el 
art. 201 y 79 del Cód. Proc. Trab., por cuanto puesto el expediente por secretaria a 
conocimiento del juez, éste pronunció sentencia dentro del plazo de 10 días previsto por el 
art. 79 del citado cuerpo legal de donde resulta que no es evidente lo señalado por la parte 
apelante respecto a la pérdida de competencia. 

Con relación a que las pruebas testificales de cargo así como las de descargo no 
fueron valoradas correctamente para llegar a la determinación de que la actora ha trabajado 
de manera continua en el Restaurante Café “Casa Blanca”, corresponde indicar que el art. 48-
II de la C.P.E., establece el Principio de la Relación Laboral como un principio protector de los 
trabajadores, señalando al efecto: “Las normas laborales se interpretaran y aplicaran bajo los 
principios de protección de las trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza 
productiva de la sociedad, de primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad 
laboral; de no discriminación y de inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del 
trabajador”, estableciéndose que la importancia que reviste este principio es de una enorme 
trascendencia social y jurídica, pues se constituye este en uno de los pilares fundamentales 
del Derecho de Trabajo que busca proteger y favorecer al trabajador en las relaciones de 
trabajo. Por ello, desde sus inicios encontramos que en el Derecho Laboral el trabajador es la 
parte débil de ésta; y por ende que existe una desigualdad en la realidad contractual del 
trabajo, por lo que el principio en mención trata de amparar a una de las partes para lograr 
una justicia social en condiciones humanas con el empleador. Así pues que el proteccionismo 
que se aplica en el derecho laboral lo diferencian del resto de las ramas del derecho. De esta 
manera, consiste el principio protector en darle mayor defensa al trabajador frente al poder 
del empleador, principio protector reconocido también en el art. 3-g) del Cód. Proc. Trab. 
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Bajo dicho contexto al ser manifiesta la desigualdad existente entre el trabajador y el 
empleador y el empleador a tiempo de tener acceso a la prueba idónea para acreditar o 
desvirtuar determinados asuntos laborales, como por ejemplo a la prueba documental, el 
legislador con el ánimo de compensar esta situación, ha previsto que en los procesos 
laborales la carga de la prueba es obligatoria para la parte patronal y facultativa para el 
trabajador, conforme disponen los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc,. Trab., es decir, que en 
materia laboral rige el principio de inversión de la prueba correspondiendo al empleador 
desvirtuar los hechos afirmados por el trabajador, siendo simplemente una facultad del actor 
trabajador la de ofrecer prueba, más no una obligación. 

Siguiendo los razonamientos anteriores, en el caso planteado se observa que la parte 
apelante no ha desvirtuado con prueba fehaciente que la demandante no hubiera prestado 
sus servicios desde el 30 de marzo de 2007 al 24 de diciembre de 2011, sin percibir que la 
obligación de desvirtuar los términos de la demanda era de incumbencia conforme prevén los 
arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., y no así de la actora, no obstante a ello la parte 
demandante aportó pruebas, consistentes en la confesión provocada de la demandante (fs. 
215 y vta.) y los testigos de cargo y de descargo que señalan que la demandante trabajo 
primero como mesera y después como cajera del Restaurante Café “Casa Blanca”, aspecto 
que no fue correctamente desvirtuado por la parte demanda; concluyendo válidamente el juez 
a quo que entre la actora y el Restaurante Café “Casa Blanca” existió una relación de trabajo 
con las características de subordinación por cuanto el empleador determinó que la actora 
primeramente trabaja como mesera y posteriormente como cajera de acuerdo a los objetivos 
del restaurante; asimismo se desprende que el trabajo que realizaba la actora era a favor del 
Restaurante Café Casa Blanca por cuenta ajena, además de las características de 
dependencia y remuneración permanente. 

Además de lo anotado corresponde también referir la presunción que rige en la 
relación de trabajo, establecida en el art. 182-a) del Cód. Proc. Trab., que señala: a) 
Acreditada la prestación del servicio o la ejecución de la obra, se presume la relación de 
trabajo salvo prueba en contrario; pues la presunción es un juicio lógico del juez en virtud del 
cual se considera como cierto o probable un hecho, con fundamento en las máximas 
generales de la experiencia, que le indican cual es el modo normal como se suceden las 
cosas y los hechos, permitiendo una correcta valoración de las pruebas. 

Ameritando también señalar que la valoración de la prueba constituye una atribución 
privativa de los juzgadores de instancia, y que la tratarse de materia laboral el juez no se 
encuentra sujeto a la tarifa legal de la misma, sino por el contrario debe formar libremente su 
convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan la sana critica en la 
valoración de la prueba y atendiendo las circunstancias relevantes del caso planteado y la 
conducta procesal observada por las partes, conforme lo dispone el art. 158 del Cód. Proc. 
Trab., aspectos que han sido considerados en el caso planteado, no habiendo por su parte el 
demandado demostrado lo contrario. 

Ahora bien respecto a que la sentencia no se hallaría debidamente fundamentada y 
motivada, cabe señalar que dicho fallo si contiene una ampulosa argumentación que resuelve 
todos los puntos, en términos claros, positivos y precisos, y que fueron objeto de lo debatido 
dentro del proceso, advirtiéndose con claridad que el proceso se ha desarrollado sin vicios de 
nulidad, en la marco del debido proceso y que los intereses de las partes han sido 
debidamente sustanciados. 
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A mérito de lo expuesto se concluye que no existen fundamentos facticos ni jurídicos 
para acoger el recurso de apelación planteados por la parte demandada. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, CONFIRMA 
la sentencia apelada de 19 de abril de 2013, con costas. Cite funcionario. 

Vocal relatora: Dra. Lineth Marcela Borja Vargas. 

Regístrese, notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Lineth Marcela Borja Vargas.- Oscar Freire Arze. 

Ante mí: Abg. Elenianca Villarroel Pérez M.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 495 a 498 y vta., interpuesto por la 
Corporación Internacional de Comunicación S.R.L. PTV, contra el A.V. Nº 24/2017 de 13 de 
febrero, pronunciado por la Sala Social Administrativa Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso 
de cobro de beneficios sociales y derechos colaterales, seguido por Lucas Pedro Averanga 
Chuquimia contra Corporación Internacional de Comunicación S.R.L. PTV, el Auto de 7 de 
abril de 2017 que concedió el recurso, el A.S. Nº 170/2017-A que admitió el recurso, los 
antecedentes del proceso y  

CONSIDERANDO: I. 

I.- Antecedentes del proceso. 

I.1. Sentencia Nº 231/2015 de 11 de diciembre. 

Que tramitado el proceso laboral, el Juez 6° de Trabajo y Seguridad Social del 
Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, emitió la Sentencia Nº 231/2015 de 11 de 
diciembre (fs. 457 a 468) que declara probada en parte la demanda de fs. 1-2 y vta., y 
subsanación de fs. 5 de obrados, no habiendo demostrado el demandante la correspondencia 
de horas extras, las comisiones y gestiones solicitadas, debiendo la empresa demandada 
Corporación Internacional de Comunicaciones S.R.L. PTV, Canal 33, a través de su 
representante legal, cancelar lo siguiente: 

Sueldo promedio indemnizable: Bs 3.500.00 

Indemnización Bs 10.111.10 

Desahucio Bs 10.500.00 

Vacación 2012-2013 y duodécimas 2013-2014 Bs 3.300.55 

Aguinaldo 2014 Bs 1.215.27 

Primas 2012-2013 Bs 7.000.00 

Sueldos devengados:  marzo, abril y 5 días de mayo Bs 7.583.33 

Incrementos salariales 2012-2013 Bs 6.720.00 

Total Bs 46.430.25 

Más el 30%, a ser liquidado en ejecución de sentencia. 
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I.2.- A.V. Nº 24/2017 de 13 de febrero. 

Deducido el recurso de apelación, la Sala Social Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mediante A.V. Nº 
24/2017 de 13 de febrero (fs. 491-492 y vta.), confirma la Sentencia Nº 231/2015 de 11 de 
diciembre, cursante de fs. 457 a 468 de obrados. 

II.- Fundamentos del recurso de casación. 

Interpuesto el recurso de casación, la Corporación Internacional de Comunicaciones 
S.R.L. PTV, expresa las siguientes vulneraciones:  

II.1. La inexistencia de una relación de dependencia entre el actor y el demandado, 
por lo que la sentencia erradamente determinó que el actor trabajó 2 años, 10 meses y 20 
días al no cumplir con un horario de trabajo, no siendo evidente tampoco que exista un sueldo 
promedio indemnizable de Bs 3.500.-, al no corresponder el pago del desahucio, vacaciones, 
aguinaldo, indemnización, ni la multa del 30%, demostrándose por el contrario que los 
servicios de spots realizados por el actor fueron cancelados o pagados oportunamente, 
vulnerando los arts. 4-d), 9 del D.S. Nº 28669 de 1 de mayo de 2006 referidos al principio de 
la primacía de la realidad, vulnerando la sentencia el debido proceso, al no cursar en el 
expediente acta que demuestre que los discos compactos que contenían información 
referente a los programas deportivos dirigidos por el demandante, hayan sido mostrados a la 
partes.   

II.2. El auto de vista recurrido no realiza una correcta valoración de las pruebas, de 
los documentos cursantes en el expediente, ni de las declaraciones testificales, así como la 
propia confesión del demandante. 

II.3. Por último, acusa que el auto de vista viola el art. 236 del Cód. Pdto. Civ., por lo 
que el mismo debió dar respuesta a los planteamientos y hechos solicitados por las partes. 

II.4. Petitorio. 

Concluyó el memorial, solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, case el Auto 
de Vista recurrido Nº 24/2017 de 13 de febrero, declarando improbada la demanda. 

III.- Fundamentos de la contestación del recurso. 

En tiempo hábil, Lucas Pedro Averanga Chuquimia, responde al recurso de casación 
bajo los siguientes fundamentos: 

El recurso planteado carece de una adecuada técnica jurídica y pericia procesal, 
confundiendo la casación en el fondo cuyo objeto es evidenciar si existen errores in 
judicando, con la casación de forma que se funda en errores in procedendo, refiriéndose a 
una simple relación de hechos tratando equiparar la casación a una tercera instancia al 
pretender que el Tribunal Supremo valore pruebas. 

Concluye su respuesta, solicitando se declare improcedente o infundado el recurso 
de casación cursante de fs. 495 a 498 de obrados.  

IV.- Fundamentos juridicos del fallo. 

Según la doctrina una resolución judicial (auto de vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in jundicando o error in procedendo. El recurrente plantea casación en el fondo, 
mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado 
erróneamente una norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para reclamar 
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este error la casación en el fondo, por lo que corresponde atender los agravios expresados, 
de acuerdo a lo siguiente:  

IV.1. En primer término corresponde referirnos y determinar si existe o no una 
relación de dependencia de entre el actor y el demandado, por lo que al respecto corresponde 
señalar previamente que el Derecho del Trabajo encuentra como objetivo permanente el 
mantener un equilibrio en la relación laboral, teniendo presente que el trabajador 
tradicionalmente frente a su empleador se constituye en el más débil de dicha relación; es por 
ello, que se entiende la necesaria regulación de la autonomía de la voluntad que pretenda 
imponer restricciones y limitaciones o condiciones en desmedro del trabajador mediante 
normas legales que deban aceptarse obligatoriamente, que establezcan los parámetros de las 
relaciones de trabajo y sean interpretadas en base a principios protectivos que resguarden 
dicho desequilibrio natural, más allá de la mencionada autonomía de las partes. 

Para determinar si entre demandante y demandado existió una relación laboral, nos 
remitirnos al art. 49-II de la C.P.E., que prevé la “La ley regulará las relaciones laborales 
relativas a contratos y convenios colectivos; salarios mínimos…”  El art. 5 de la L.G.T., 
describe que el contrato individual de trabajo es aquel en virtud del cual una persona se 
obliga a prestar sus servicios intelectuales o manuales a otra, por una remuneración. El art. 6 
también de la LGT, determina: “El contrato de Trabajo puede celebrarse verbalmente o por 
escrito y su existencia se acreditará por todos los medios legales de prueba. Constituye la ley 
de las partes…” 

Por su parte el art. 2 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo del 2006 dispone: “De 
conformidad al art. 1 de la L.G.T., determina de modo general los derechos y obligaciones 
emergentes del trabajo asalariado, constituyen características esenciales de la relación 
laboral: a) La relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto al empleador, 
b) La prestación de trabajo por cuenta ajena, c) La percepción de remuneración o salario en 
cualquiera de sus manifestaciones”, correspondiendo identificar si las características 
esenciales de la relación laboral se aplican al caso concreto:  

a) La relación de dependencia y subordinación de la trabajadora respecto al 
empleador:  

La subordinación y dependencia, componen el elemento principal para la 
identificación de la existencia del contrato de trabajo y consecuente relación laboral; la 
doctrina en la materia reconoce que este elemento conlleva un poder jurídico de mando 
detentado por el empleador, al que le corresponde un deber de obediencia por parte del 
trabajador, quien presta la labor o el servicio. En este elemento, el poder jurídico al que refiere 
el párrafo precedente implica la facultad del empleador en dirigir e imponer reglas en la 
actividad laboral; este elemento lleva implícito el denominado poder disciplinario del 
empleador que es ejercido por este sobre la trabajadora o el trabajador, en relación a normas 
o parámetros sobre el desempeño de la labor o servicio. 

Ciertamente, la subordinación puede ser explicada, a partir de la percepción de una 
dependencia que conecte al empleador con el trabajador. En sentido amplio se identifican 
como: a) La dependencia técnica, consiste en la subordinación, como la obligación del 
trabajador de someterse a instrucciones sobre las formas, métodos o técnicas de realizar y 
elaborar el trabajo; b) La dependencia económica, que significa que las labores prestadas por 
el trabajador tienen como fin el obtener una remuneración por parte del empleador; c) Por 
dependencia jurídica, se entiende a la potestad de orden jurídico que tiene el empleador, para 
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dar órdenes e instrucciones en cualquier momento de la vigencia de la relación laboral, y en 
la obligación equidistante del trabajador para acatar su cumplimiento. 

Tomando en cuenta lo descrito líneas arriba, resulta necesario establecer si aplica al 
caso concreto y para ello tenemos que remitirnos a la prueba cursante en el expediente, es 
así que de fs. 106-107 cursan credenciales otorgadas por PTV Paceñísima de Televisión, 
Canal 33, a Pedro Averanga, la misma que describe que “La presente credencial acredita al 
portador la condición de funcionario de Canal 33 Paceñísima de televisión”, así como las 
credenciales de prensa del Club Bolivar y The Strongest, de fs. 108 cursa Informe N° 
003/2013 de Pedro Averanga Ch. identificado como funcionario de Canal 33, dirigido a 
Alfredo Salazar identificado como Gerente de Paceñísima de Televisión, asimismo de fs. 111 
a 113 de obrados cursan notas dirigidas al demandante Pedro Averanga, solicitando 
información  referente al trabajo desarrollado dentro de Canal 33, firmada por Alfredo Salazar, 
Gerente General, de fs. 117-118 cursa publicidad periodística, identificándose a Pedro 
Averanga, como conductor del programa, asimismo, la confesión cursante de fs. 439-440 de 
obrados, que tiene todo el valor probatorio otorgado por el art. 167 del Cód. Proc. Trab., 
señala: “La confesión en materia laboral es expresa y divisible y el hecho admitido en ella no 
requiere más pruebas”, por lo que no se puede desconocer que el demandante trabajó como 
funcionario de la Corporación Internacional de Comunicación S.R.L. PTV, (Paceñísima de 
Televisión, Canal 33) por lo que de la demanda, contestación, las pruebas presentadas 
coinciden en que Lucas Pedro Averanga Chuquimia, prestaba sus servicios como 
dependiente de la empresa televisiva demandada, siendo así que el empleador tenía la 
facultad de dirigir e imponer reglas en la actividad laboral que realizaba, aspecto  relacionado 
con el poder disciplinario que el empleador ejercía sobre la trabajador, identificándose la 
dependencia técnica, dependencia económica y la dependencia jurídica en los términos 
señalados anteriormente. 

Otra de las características es: b) La prestación de trabajo por cuenta ajena, 
representada en una labor personal ya sea física o intelectual que conlleva la realización de 
actos materiales, ejecutados por el trabajador con su pleno conocimiento, en beneficio del 
empleador, ya sea una persona natural o jurídica, indistintamente. Tanto el costo del trabajo, 
producto, como los resultados son destinados al empleador, que corre con todos los riesgos, 
y aprovecha de los resultados; recibiendo el trabajador en tal tipo de relación solamente una 
remuneración por su labor, sin que se vea afectado por el resultado económico de esa 
operación. Desde esta perspectiva, la doctrina enseña que el trabajo por cuenta ajena exige 
tres características esenciales: a) Que el costo del trabajo corra a cargo del 
empleador; b) Que el resultado del trabajo se incorpore al patrimonio de aquél; y, c) Que 
sobre el mismo recaiga el resultado económico favorable o adverso, sin que el trabajador se 
vea afectado por el mismo.  

Aplicando al caso de autos, quedó demostrado que el demandante prestaba sus 
servicios dentro la empresa televisiva, identificándose la ajenidad, que es el trabajo intelectual 
que prestó el trabajador convirtiéndose en parte del sistema de producción, realizando un 
trabajo por cuenta ajena, obligándose el empleador a retribuir la prestación recibida con la 
remuneración, aspecto corroborado con la prueba cursante de fs. 114 a 116 y 124 a 149 de 
obrados. 

Por último, nos referimos a: c) La percepción de remuneración o salario en cualquiera 
de sus manifestaciones. Corresponde hacer incidencia en lo que se entiende por 
remuneración o salario, entendiendo que es la contraprestación por el trabajo desarrollado. 
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En términos generales “salario significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere su 
denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por 
acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud de 
un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya efectuado o deba 
efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar” (C095 - Convenio sobre la 
protección del salario; 1949, Organización Internacional del Trabajo). 

En el presente caso, los montos percibidos como retribución económica por el 
trabajador en contraprestación por el trabajo realizado a favor del demandante, se enmarcan 
dentro las características propias del salario o sueldo indemnizable ya que por la prueba 
documental cursante de fs. 114 a 116 y 124 a 149 de obrados, se constata el pago de un 
monto de dinero, mismo que si bien no es coincidente en los cheques cursantes en obrados, 
se determina que se trata de un salario o pago mensual, aspecto corroborado además por la 
confesión provocada, las notas dirigidas por el gerente general al demandante, credenciales 
otorgados por la empresa y aplicando el principio de la primacía de la realidad, donde 
prevalece la veracidad de los hechos a lo determinado por las partes.  

Por lo compulsado y por las pruebas cursantes en obrados, resulta por demás 
evidente la existencia de la relación laboral entre el demandante y el demandado, por lo que 
el recurrente no puede alegar que no haya existido una relación de dependencia y de 
subordinación, ni que Lucas Pedro Averanga Chuquimia percibía un salario, identificándose 
también la ajenidad, características de la relación laboral que permiten que el demandante se 
enmarque dentro del ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, en los términos 
señalados por el art. 3 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006 que dispone: “Toda persona 
natural que preste servicios intelectuales y materiales a otra, sea esta natural o jurídica, en 
cuya relación concurran las características señaladas en el artículo anterior, se encuentra 
dentro del ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, y goza de todos los derechos 
reconocidos en ella…”. 

Establecida la relación laboral entre el demandante y el demandado, corresponde 
pagar el desahucio, al no haber demostrado el demandado que el ex trabajador se retiró de 
manera voluntaria, además de no haber pagado los últimos salarios, constituyendo un 
despido indirecto, aspectos descritos en el art. 49-III de la C.P.E., que prevé: “El Estado 
protegerá la estabilidad laboral. Se prohíbe el despido injustificado y toda forma de acoso 
laboral. La ley determinará las sanciones correspondientes”. Por su parte el art. 3 de la R.M. 
Nº 107 de 23 de febrero de 2010 señala: párrafo I “Cualquier aplicación errónea que vulnere 
el espíritu y contenido del D.S. Nº 0110 que tienda o haya tendido a menoscabar los derechos 
laborales, o que haya exigido el retiro voluntario o renuncia de las trabajadoras y los 
trabajadores, se constituye en infracción a leyes sociales, por cuanto los derechos laborales 
son irrenunciables”. El párrafo II dispone “El Ministerio Trabajo, Empleo y Previsión Social a 
través de las jefaturas departamentales y regionales de trabajo, sancionará las prácticas 
descritas precedentemente y restituirá los derechos de las trabajadoras y los trabajadores en 
el marco de los establecido en el D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006”. 

Encontrándose el desahucio normado en el art. 3 del D.S. Nº 110 de 1 de mayo de 
2009, que dispone: “(Pago del desahucio). Corresponde el pago de desahucio a la 
trabajadora o al trabajador que sea retirado intempestivamente. No corresponde el pago del 
desahucio a las trabajadoras o trabajadores que se retiren voluntariamente de su fuente 
laboral “.  
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Referente a las vacaciones reclamadas por el recurrente, cursa de fs. 110 de obrados 
nota de atención por la cual el demandante solicita vacación anual, con sello de recepción de 
Paceñísima de Televisión, la misma que es negada según se constata en la nota referida, 
considerando que las vacaciones que están constituidas como un derecho de todo trabajador 
dependiente, que ha prestado sus servicios durante 1 año, de disfrutar de un tiempo de 
descanso que debe ser remunerado y pagado por el empleador. Dicho período de disfrute 
equivale a 15 días hábiles consecutivos, que se deberán conceder al trabajador dentro del 
año siguiente al cumplimiento del año de la prestación de sus servicios, que origina el 
derecho al tiempo de descanso, periodo de descanso que, en nuestra legislación, se 
incrementa a partir de los cinco años de trabajo. Las vacaciones se pueden otorgar al 
trabajador de manera oficiosa, es decir, sin que el trabajador las solicite o bien, pueden ser 
solicitadas por el mismo. 

En ese sentido el art. 44 de la L.G.T., reformado por el art. 1 del D.S. Nº 3150 de 19 
de agosto de 1952, regula el derecho al descanso anual a que tienen todos los trabajadores 
que hubieren cumplido 1 año de trabajo, el cual prevé: “…la siguiente escala de vacaciones: 
De 1 a 5 años de trabajo 15 días hábiles; de 5 años a 10 años de trabajo, 20 días hábiles; de 
10 años adelante de trabajo, 30 días hábiles. Durante el tiempo que duren las vacaciones, los 
empleados y trabajadores percibirán el 100% de sus sueldos y salarios”, conforme la escala 
señalada en el D.S. Nº 17288 de 18 de marzo de 1980 que en su art. 1 señala: “De 
conformidad al art. 1 del D.S. N° 3150, de 19 de agosto de 1952, reformatorio del art. 44 de la 
L.G.T., los descansos anuales a que tiene derecho los trabajadores se regirán por la siguiente 
escala. De 1 a 2 años cumplidos de trabajo 15 días (…) de 10 años cumplidos adelante 30 
días”, por cuanto el descanso, es una condición mínima que ofrece la posibilidad de que el 
trabajador renueve la fuerza y la dedicación para el mejor desarrollo de sus actividades. 

Consiguientemente, el art. 33 del D.R.L.G.T., prevé: “La vacación anual no será 
compensable en dinero, salvo el caso de terminación del contrato de trabajo. No podrá ser 
acumulada, salvo acuerdo mutuo por escrito, y será ejercida conforme el rol de turnos que 
formule el patrono”; sin embargo, este artículo establece excepciones para ambas reglas, 
como se anota: 1. En cuanto a la no acumulabilidad, se tiene la salvedad que exista un 
acuerdo mutuo y por escrito entre ambas partes laborales, y 2. En lo referido a la no 
compensabilidad económica de las mismas, se tiene la salvedad cuando se termine el 
contrato de trabajo. Igualmente, el D.S. N° 12058 de 24 de diciembre de 1974, en su artículo 
único dispone: “Después del 1° año de antigüedad ininterrumpida, los trabajadores que sean 
reiterados forzosamente o que se acojan al retiro voluntario antes de cumplir un nuevo año de 
servicios, tendrán derecho a percibir la compensación de la vacación en dinero por 
duodécimas, en proporciona los meses trabajados dentro del último periodo”.  

Las disposiciones citadas sobre el régimen legal de las vacaciones, contienen en 
primer término el carácter general de este derecho a todos los trabajadores que cumplan con 
el requisito de 1 año de prestación de servicios, y que es sustituible por compensación 
económica, es decir con carácter general, la legislación impide que las vacaciones no se 
disfruten, procurando evitar que de forma individual en el contrato de trabajo, o ya sea 
mediante convenio colectivo, la misma sea eludida en la comprensión de la irrenunciabilidad 
de los derechos laborales que rigen la materia. Sin embargo, existen excepciones. La 
excepción es la extinción del contrato de trabajo antes del goce de las vacaciones; siendo en 
estos casos que el goce de este derecho se compensa y se monetiza, siempre y cuando, en 
iguales términos se superen los periodos de trabajo mínimos estimados por norma, por lo que 
acertadamente en la sentencia determinan el pago de vacaciones de la última gestión es 
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decir del 15 de junio 2012 al 15 de junio de 2013 y 10 meses y 20 días comprendidas entre el 
15 de junio de 2013 al 5 de mayo de 2014. 

Referente al pago de la indemnización, el D.S. Nº 110 de 1 de mayo de 2009, en su 
art. 1 dispone “El presente decreto supremo tiene por objeto garantizar el pago de 
indemnización por tiempo de servicios de las trabajadoras y trabajadores, luego de haber 
cumplido más de 90 días de trabajo continuo, producido el retiro intempestivo de que fueran 
objeto o presentada su renuncia voluntaria, toda vez que el pago de la indemnización por 
tiempo de servicios constituye un derecho adquirido”, igualmente el art. 2 dispone: “I.- Es la 
compensación al desgaste físico y psíquico que genera la actividad laboral y se paga en el 
equivalente a un sueldo por cada año de trabajo continuo, o en forma proporcional a los 
meses trabajados cuando no se ha alcanzado el año, II.- La indemnización por tiempo de 
servicios corresponde cuando la trabajadora o el trabajador hubiesen cumplido más de 90 
días de trabajo continuo. III.- La base del cálculo de la indemnización es el promedio del total 
ganado en los 3 últimos meses, o el promedio de los últimos 30 días para las trabajadoras y 
los trabajadores a jornal. Indemnización que fue calculada en la sentencia de acuerdo a 
norma y confirmada por el auto de vista. 

Corresponde también el pago del aguinaldo por duodécimas de la gestión 2014, al 
ser el mismo un derecho irrenunciable, estando normado así por la Ley de 18 de diciembre de 
1944, en su art. 1 dispone: “Toda empresa comercial o industrial o cualquier otro negocio está 
obligado a gratificar a sus empleados y obreros con 1 mes de sueldo y 25 días de salario 
respectivamente como aguinaldo: de navidad antes del 25 de diciembre de cada año”, por su 
parte el Reglamento de la Ley de Aguinaldo, D.S. N° 229 de 21 de diciembre de 1944, en su 
art. 2 prevé: “para los efectos del artículo anterior, se tomará como base el último sueldo o 
salario. Tratándose de trabajadores a destajo, se tomará el promedio de lo renumerado en los 
últimos 3 meses si son empleados y 75 días si son obreros” , por su parte el art. 3 del mismo 
Decreto Supremo, dispone: “Serán acreedores al beneficio que acuerda la ley los empleados 
y obreros que hubiesen trabajado más de 3 meses y 1 mes calendario respectivamente…”, 
considerando que el ex empleado se enmarca dentro de los requisitos determinados por ley, 
de acuerdo a la normativa descrita, corresponde que se le cancele el aguinaldo en los 
términos dispuestos en la sentencia, confirmados por el auto de vista. 

Por último, resulta por demás evidente que el demandando no desvirtuó las 
pretensiones del actor, pues no presentó prueba idónea que demuestre si se trataba de una 
relación civil o comercial o cual era el vínculo que unía al demandante con la empresa, 
aspecto tampoco identificado en el recurso de casación presentado, por lo que vulnera el 
principio de inversión de la prueba, inserto en el art. 48-II de la C.P.E., que prevé: “Las 
normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las 
trabajadoras y de los trabajadores (…) y de inversión de la prueba a favor de la trabajadora y 
del trabajador”, así como en el inc. h) del art. 3, por el que la carga de la prueba corresponde 
al empleador; en igual sentido el art. 66, indica que en todo juicio social incoado por el 
trabajador, la carga de la prueba corresponde al empleador, sin perjuicio de que aquel pueda 
ofrecer las pruebas que estime convenientes; precepto análogo al contenido por el art. 150 
del mismo cuerpo Procesal, en sentido que, corresponde al empleador demandado desvirtuar 
los fundamentos de la acción, sin perjuicio de que el actor aporte las pruebas que crea 
conveniente. El referido principio, es el fundamento de la forma cómo funcionan las relaciones 
laborales entre la trabajadora y el trabajador con el empleador, es así que las normas 
referidas son el reflejo del carácter protector y de tutela que tiene el Derecho Laboral, que 
surgió ante la necesidad de proteger en forma especial a los trabajadores. Al respecto, se 
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debe señalar que el empleador no desvirtuó los hechos alegados, correspondiendo por ende 
aplicar la multa del 30% que corresponde por ley, en cuanto al vencimiento del plazo de 15 
días, como determina el art. 9 del D.S. N° 28699, concordante con lo establecido en el art. 1-II 
de la R.M. Nº 447 de 8 de julio de 2009 que dispone: “En caso de producirse el retiro 
voluntario de la trabajadora o trabajador, luego de haber cumplido más de 90 días de trabajo, 
el empleador deberá cancelar la indemnización por el tiempo de servicios y los derechos 
laborales que corresponda en el plazo de 15 días calendario a partir de la conclusión de la 
relación laboral”. El recurrente menciona también el A.S. Nº 2 de 27 de enero de 2012, el cual 
declara que el retiro de la trabajadora es legal, al haber sido sometida a un proceso 
administrativo previo, que determinó su destitución por causas legales, por lo que no tiene 
relación con el presente caso de autos.  

Referente a la incorrecta valoración de las pruebas aludida por el recurrente, nos 
referimos al principio primacía de la realidad, en cuya virtud, para la interpretación de las 
relaciones entre empleadores y trabajadores se debe tomar en cuenta, lo que 
verdaderamente sucede en la realidad y no solamente lo que las partes han contratado 
formalmente o de manera aparente. Es así que bajo este principio, no guarda importancia la 
autonomía de la voluntad, sino la demostración de la realidad que impera sobre la relación 
laboral; de tal forma, si bien el empleador y trabajador pueden acordar determinada acción, y 
sin embargo en la realidad se configura otra distinta, es esta última la que tiene efectos 
jurídicos; de tal manera,  son los hechos los que determinan la naturaleza de la relación 
laboral y no así su denominación, no identificándose vulneración a los arts. 4-d), 9 del D.S. Nº 
28669 de 1 de mayo de 2006 aludidos por el recurrente.  

Si bien resulta evidente que las normas laborales deben ser aplicadas conforme a los 
principios protectivos del trabajador, no debe soslayarse el hecho de que al momento de 
establecer los beneficios y derechos que le corresponden, deben cotejarse todos los 
elementos y características que hacen a la relación laboral, no habiéndose identificado una 
incorrecta valoración de las pruebas. 

IV.2. Respecto a la falta de fundamentación y motivación de las resoluciones y el 
principio de congruencia, constituyen el derecho a una resolución fundamentada y motivada, 
como uno de los elementos del debido proceso, reconocido como derecho fundamental, 
garantía jurisdiccional y derecho humano en las normas contenidas en los arts. 115-II y 117-I 
de la C.P.E.; 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH); y, 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), fue desarrollado en la amplia 
jurisprudencia constitucional, siendo uno de los antecedentes, el entendimiento contenido en 
la S.C. N° 1369/2001-R de 19 de diciembre, la cual establece como exigencia del debido 
proceso, que toda resolución debe exponer los hechos y el fundamento legal de la decisión.  

Es así que el art. 115-II de la C.P.E., señala: “El Estado garantiza el derecho al 
debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, transparente y 
sin dilaciones”; asimismo, el art. 178-I) relativo a los principios que sustentan la potestad del 
Órgano Judicial de impartir justicia, contempla entre otros la seguridad jurídica, el respeto a 
los derechos, principios reconocidos en los arts. 115, 178 y 180-I) de la C.P.E., de igual 
manera la L. N° 025 (Ley del Órgano Judicial) en su art. 3 con relación al art. 30 establece los 
principios en los que se sustenta, siendo estos los de seguridad jurídica, celeridad, respeto a 
los derechos, eficiencia y debido proceso. 

Por lo señalado precedentemente, tanto el juez a quo como el tribunal de alzada 
están llamados a fundamentar su decisión de manera clara, positiva y precisa conforme 
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manda la ley. En ese entendido, de la lectura minuciosa del auto de vista impugnado se 
evidencia que el tribunal ad quem resolvió el recurso de apelación dentro de los límites 
establecidos en los arts. 115-II y 117 de la C.P.E., circunscribiéndose a lo resuelto por la 
jueza a quo y los puntos que fueron objeto de la apelación, por lo que la fundamentación 
efectuada por el tribunal de apelación es pertinente, objetiva y precisa, no habiéndose 
evidenciado la falta de motivación y fundamentación necesaria en el auto de vista recurrido. 

También corresponde mencionar que la sentencia de primera instancia, contiene 
decisiones expresas, positivas y precisas, explicando de manera clara la relación de los 
hechos alegados oportunamente y comprobados en el proceso, haciendo referencia a las 
pruebas que llevaron a la autoridad a confirmar la sentencia apelada, siendo congruente tanto 
la parte considerativa como la parte resolutiva y pertinentes las citas normativas y las pruebas 
que llevaron a tal convencimiento, por lo que no se evidencia vulneración al debido proceso, 
pues la falta del acta en el expediente que demuestre que los discos compactos que 
contenían información referente a los programas deportivos dirigidos por el demandante, no 
constituye de ninguna manera vulneración al debido proceso. 

IV.3. Por último, acusa que el auto de vista viola el art. 236 del Cód. Pdto. Civ., por lo 
que el mismo debió dar respuesta a los planteamientos y hechos solicitados por las partes. 

El art. 236 del Cód. Pdto. Civ., refiere que “El auto de vista deberá circunscribirse 
precisamente a los puntos resueltos por el inferior y que hubieren sido objeto de apelación…”, 
al respecto corresponde señalar que el artículo referido está relacionado con el debido 
proceso, mismo que fue analizado y resuelto en el Punto Precedente IV.2., además de 
señalar que la disposición derogatoria y abrogatoria segunda del Código Procesal Civil, L. N° 
439 del 19-11-2013, dispone: “Se abroga el Código de Procedimiento Civil  promulgado por 
D.L. Nº 12750 de 6 de agosto de 1975, puesto en vigencia el 2 de abril de 1976 y elevado a 
rango de L. Nº 1760 de 28 de febrero de 1997…”, encontrándose la norma mencionada 
abrogada.  

Por último señalar que, el recurrente no cumplió correctamente con la técnica 
recursiva, porque plantea el recurso con total desconocimiento procedimental sin explicar de 
manera fundamentada y menos precisa en qué se basa la existencia de una violación, 
debiendo invocarla en su contenido y alcances, así como la forma y manera en que debía 
aplicarse e igualmente su pertinencia con la controversia o la demanda en el presente caso, 
por lo que es importante que el recurrente señale expresamente cuál es el error de una 
determinada ley aplicada, teniendo el recurrente la carga procesal de especificar en qué 
consiste la violación, qué ley o norma en sustitución debió aplicar a hechos no regulados por 
aquella o cual la interpretación indebida, en que hubiera incurrido el auto de vista recurrido y 
no así como equivocadamente señala el recurrente al identificar supuestas vulneraciones en 
la sentencia, conforme establece el art. 274-3) del Cód. Proc. Civ., que prevé: I. “El recurso 
deberá reunir los siguientes requisitos: Expresará con claridad y precisión, la ley o leyes 
infringidas, violadas o aplicadas indebida o erróneamente interpretadas, …” y el art. 272 de la 
misma norma que, dispone: “El recurso solo podrá interponerse por la parte que recibió un 
agravio en el auto de vista”. No obstante, de aquello, atendiendo con amplitud el reclamo del 
recurrente y por la denuncia de supuestas violaciones en resguardo del debido proceso fue 
considerado el recurso. 

En el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en trasgresión, violación o 
errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida de la ley al 
confirmar la sentencia de primera instancia como se acusó en el recurso de fs. 495 a 498, 
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correspondiendo, en consecuencia, aplicar el parág. II del art. 220 del Cód. Proc. Civ., con la 
facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
num. 1 del art. 184 de la C.P.E., y en el num. 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó.J. N° 25 de 24 
de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso deducido de fs. 495 a 498, con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Eguez Añez. 

Sucre, 15 de octubre de 2018. 

Ante mí: Abg. Jorge Alberto Suárez Zambrana.- Secretario de Sala. 
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María Auxilia Shirley Flores Encinas c/ 

 Café Restaurante “Casa Blanca” 

Pago de beneficios Sociales  

Distrito: Cochabamba 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social de pago de beneficios sociales seguido por María Auxilia 
Shirley Flores contra Café Restaurante “Casa Blanca”. 

VISTOS: El expediente de la materia, y: 

CONSIDERANDO: Que de fs. 7 y 8 de obrados, se tiene memorial presentado por 
Samuel Cuellar Lijeron señala haber trabajado desde 18 de julio de 2013 hasta 20 de octubre 
de 2014, despedido sin pre aviso de ley bajo pretexto de conclusión de obra, se realizó un 
cálculo de finiquito irregular, siendo que con intención de pagar menos de lo estipulado por 
ley, el ex empleador tomó como base los meses de agosto, septiembre y octubre de 2014 y 
no así los de julio, agosto y septiembre que son los meses trabajados antes del despido 
injusto, correspondiendo un correcto cálculo de beneficios en base al sueldo promedio de Bs 
28.413. 

Yoohana Arauz Osinaga en representación de Samuel Cuellar Lijeron y Humberto 
Arroyo Duran de fs. 27 y 28 en cuanto a Humberto Arroyo Duran señala que trabajó desde 4 
de septiembre de 2013 hasta 21 de octubre de 2014, despedido sin pre aviso de ley bajo 
pretexto de conclusión de obra, se realizó un cálculo de finiquito irregular, siendo que con 
intención de pagar menos de lo estipulado por ley, el ex empleador tomó como base los 
meses de agosto, septiembre y octubre de 2014 y no así los de julio, agosto y septiembre que 
son los meses trabajados antes del despido injusto, correspondiendo un correcto cálculo de 
beneficios en base al sueldo promedio de Bs 28.336. Siendo la cuantía, total demandada Bs 
339.805.69. 

QUE: De fs. 29 mediante Auto Interlocutorio N° 40/15 de 23 de febrero del 2015, se 
admite la demanda presentada y en cuanto hubiere lugar a derecho se corre traslado a la 
parte demandada, para que la conteste bajo apercibimiento de ley. 

CONSIDERANDO: Que Fabián Gregorio Mendizábal Zenteno en representación legal 
de la empresa GRUPO CREMINEX S.R.L., mediante memorial de fs. 58 a 60 de obrados, 
contesta la demanda, manifestando, que el GRUPO CREMINEX S.R.L., contrató a ambos 
demandantes bajo la modalidad de contratos de trabajo a Conclusión de obra para 
perforación de pozo Timboy X2, en 18 de julio de 2013 contrató a Samuel Cuellar Lijeron en 
el cargo de supervisor de 12 horas, con haber básico de Bs 7000.-, además de la respectiva 
remuneración por horas extras, recargo nocturno y bono frontera que variaba cada mes 
según el trabajo realizado; igualmente Humberto Arroyo Duran en 4 septiembre de 2013 fue 
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contratado en cargo de supervisor 12 hrs., con haber básico de Bs 7000.-, además de la 
respectiva remuneración por horas extras, recargo nocturno y bono frontera que variaba cada 
mes según el trabajo realizado en el lugar del proyecto. Que habiendo concluido la obra de 
servicio para la perforación del Pozo Timboy X2 y dada la naturaleza del contrato de obra, la 
empresa con la debida anticipación mediante memorándum comunico a ambos demandantes 
que la obra o proyecto concluiría el 31 de octubre de 2014, habiendo concluido, el GRUPO 
CREMINEX S.R.L., realizó la correspondiente liquidación dentro del plazo de Ley, cancelando 
todos los beneficios que correspondían a los demandantes, rechazando el sueldo promedio 
indemnizable erróneamente pretendido por los demandantes. 

CONSIDERANDO: Que mediante auto Interlocutorio N° 76/15 de 17 de abril de 2015, 
cursante de fs. 66 a 67, de obrados, se traba la relación procesal fijando los puntos de hecho 
a probar, sujetando la causa a prueba por el término de 10 días, emplazando a las partes al 
uso de los medios de prueba conforme al art. 151 del Cód. Proc. Trab., tomando en cuenta 
que la inversión de la prueba corresponde al empleador según lo establecen los arts. 66 y 150 
del Cód. Proc. Trab., el cual es notificado a las partes tal como consta en diligencias de fs. 84 
y 85 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que en el transcurso del término de prueba, las partes ofrecieron 
y produjeron las siguientes probanzas: 

De Cargo: 

Literales: Fs. 1 a 6, 14 a 11. 

Testificales: No hizo uso de derecho. 

De Descargo: 

Literales: 35 a 42, 47 a 57, 93 a 154, 189 a 321. 

Testifical: 324 a 331. 

QUE: En fs. 347, mediante providencia de 15 de septiembre de 2015 se declara 
cerrado el término probatorio, quedando las partes, notificadas de fs. 356 y 357 de obrados. 

Hechos Comprobados: 

1.- En cuanto a la relación laboral, se tiene demostrado en virtud del art. 154 del Cód. 
Proc. Trab., por memorial de contestación de demanda de fs. 58 a 60 presentada por la parte 
demandada en la que manifiesta en sus antecedentes que Samuel Cuellar Lijeron y Humberto 
Arroyo Duran prestaron servicios para la empresa, acreditando con esta afirmación, además 
de la documental de fs. 1 a 5, 14 a 11, 47 a 57, 93 a 98, 110, 112, 114, 116 a 145 haber 
existido relación laboral entre Samuel Cuellar Lijeron y Humberto Arroyo Duran y la empresa 
GRUPO CREMINEX S.R.L., que acreditan todas las características esenciales de una 
relación laboral, establecidas en el D.S. N° 23570 de 26 de julio de 1993 y art. 2 del D.S. N° 
29699 de 1ro de mayo de 2005, es decir: a) la relación de dependencia y subordinación del 
trabajador con respecto al empleador b) la presentación de trabajo por cuenta ajena; y c) la 
percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas de manifestación, motivos 
por los cuales corresponde reconocer a favor del demandante, la existencia de la relación 
laboral y el reconocimiento de los derechos obligaciones contenidas en la Legislación Laboral 
Vigente conforme establece el art. 3 del D.S. N° 28699 de 1° de mayo de 2006. 

2.-En cuanto a la modalidad de contrato, se tiene que durante la tramitación del 
proceso, ambas partes aportaron prueba documental de fs. 14, 15, 49, 50, 55 y 56 que 
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acredita contratación laboral escrita, por lo cual se reconoce con relación a los ex 
trabajadores, la modalidad de contratación escrita de trabajo de conformidad a lo establecido 
por el art. 6 de la L.G.T., que establece: "El contrato de trabajo puede celebrarse verbalmente 
o por escrito, y su existencia se acreditará por todos los medios legales de prueba. Constituye 
la ley de las partes siempre que haya sido legalmente constituido, y a falta de estipulación 
expresa, será interpretado por los usos y costumbres de la localidad"; y los incisos a) y b) del 
art. 182 del Cód. Proc. Trab., que determinan: " Sin perjuicio de las presunciones 
precedentes, en las relaciones de trabajo regirán las siguientes presunciones: a) Acreditada la 
prestación del servicio o la ejecución de la obra, se presume la relación de trabajo, salvo 
prueba en contrario; b) todo contrato de trabajo se presume por término indefinido, salvo que 
se pruebe conforme a este Código que es por obra o tiempo indefinido y que la naturaleza de 
la prestación permite este tipo de contrato, que debe ser escrito". 

3.-En cuanto al tiempo de servicio e indemnización, se tiene según documental de fs. 
14, 15, 49, 50, 55 y 56 consistente en contratos de trabajo y documental de fs. 4, 20, 51, 57 
consistente en memorándums de retiro de los trabajadores, analizando los arts. 4-a), b) y d) y 
art. 5 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, art. 150 del C.P.T., en cuanto que la carga de 
la prueba corresponde al empleador sin perjuicio de que el actor aporte las pruebas que crea 
conveniente, concluyéndose por estos motivos que Samuel Cuellar Lijeron trabajó desde 18 
de julio de 2013, hasta el 31 de octubre del 2014, lo cual supone un tiempo de servicios de 1 
año, 3 meses y 13 días y Humberto Arroyo Duran trabajó desde 4 de septiembre de 2013, 
hasta el 31 de octubre del 2014, lo cual supone un tiempo de servicios de 1 año, 1 mes y 27 
días., Correspondiendo aplicar en el presente caso el "Principio de Continuidad de la relación 
laboral", en la cual se le atribuye a la relación laboral la de más larga duración, imponiéndose 
al fraude, la simulación y la infracción". En este sentido corresponde el derecho de pago por 
tiempo de servicios a efectos de indemnización en favor del demandante conforme dispone el 
inciso b) del D.S. N° 28699 de 1° de mayo de 2006 en relación al D.S. N° 110 del 1 de mayo 
de 2009 en virtud que la indemnización por tiempo de servicios constituye un derecho 
adquirido de las trabajadoras y trabajadores que debe ser reconocido por el desgaste físico y 
psíquico producido durante la vigencia de la relación laboral. 

4.-En cuanto al sueldo promedio, se tiene por los .argumentos y pruebas aportadas al 
proceso en literales de fs. 4, 7, 51 y 57 que la fecha de retiro de los trabajadores Samuel 
Cuellar Lijeron y Humberto Arroyo Duran fue en 21 de octubre de 2014, debiéndose tomar en 
atención al art. 19 de la L.G.T., y 11 de su reglamento, como base de cálculo término medio 
de los sueldos de los tres últimos meses de julio, agosto y septiembre del año 2014 (fs. 1 a 3, 
17 a 19) anteriores a la fecha de memorándum de retiro de los ex trabajadores, en razón de la 
afectación en el total ganado en el mes de octubre de 2014 (fs. 93 y 96), con relación a los 
anteriores 3 meses donde se observa disminución en sueldo o salario percibido en el mes de 
octubre de 2014 que podría entenderse en perjuicio de la parte demandante, teniéndose el 
art. 48-III de la C.P.E., en cuanto que los derechos y beneficios reconocidos en favor de las 
trabajadoras y los trabajadores no pueden renunciarse, y son nulas las convenciones 
contrarias o que tiendan a burlar sus efectos. En el caso de autos se entendería haberse 
dado una situación de retiro indirecto por rebaja de sueldos cuando el ex empleador mediante 
memorándums de fs. 4, 7, 51 y 57 comunicó en 21 de octubre de 2014 conclusión de obra a 
los ex trabajadores y permanencia en funciones hasta 31 de octubre de 2014, generando 
incidencia de resultado en el cálculo de sueldo promedio (Bs 24100.84.-, en el caso de 
Samuel Cuellar Lijeron), (Bs 22.157.33.- en el caso de Humberto Arroyo Duran) inferior al que 
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se hubiera calculado aplicando los meses, de julio, agosto y septiembre de 2014 (Bs 28.413.-, 
en el caso de Samuel Cuellar Lijeron), (Bs 28.336.-, en el caso de Humberto Arroyo Duran). 

Reflexionando lo establecido por el art. 4-a) del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2009 
respecto del principio protector en el que el Estado tiene la obligación de proteger al 
trabajador asalariado en base la regla: "In dubio pro operario, en caso de existir duda sobre la 
interpretación de una norma, se debe preferir aquella interpretación más favorable al 
trabajador.", teniéndose como referencia jurisprudencial el A.S. N° 13/2014 de 7 de febrero de 
2014 que refiere "En ese sentido, no resulta evidente que el Tribunal de Apelación hubiere 
incurrido en error de hecho o de derecho en la apreciación y valoración de la prueba 
anunciada por la entidad recurrente, pues el contrato de fs. 29 a 30 si bien establece en su 
cláusula sexta un sueldo mensual convenido de Bs 4.105.00.-, el mismo está referido sólo al 
salario básico al igual que las literales cursantes de fs. 31, 32, por cuanto en la misma 
cláusula citada, establece claramente "...más otros reconocimientos de Ley" (sic), prueba que 
además concuerda plenamente con la referida por la misma empresa recurrente de fs. 56 a 
61, 63 a 67, 70-73 y 129 a 130, ésta última presentada por la parte demandante, y 
correspondiente a las planillas de pago de sueldos por los meses de febrero, marzo y abril de 
2008, en los que tomando en cuenta los días pagados del mes, hace correcta la 
determinación del Tribunal de Apelación respecto a establecer el sueldo promedio 
indemnizable en la suma de Bs 7.800.00.-, puntualizando que el total percibido por el 
trabajador en el mes de marzo de 2008, conforme la literal de fs. 67 y 129 y por 30 días 
pagados del mes, fue el señalado monto, cantidad que se repite en los meses de febrero y 
abril de 2008, tomando en cuenta la cantidad de días pagados, por lo cual, y tomando en 
cuenta los 90 días efectivamente pagados antes a la conclusión de la relación laboral, hace 
correcta la determinación asumida por el Tribunal de Alzada de fijar el promedio indemnizable 
en la suma de Bs 7.800.00.-.". Motivos por los cuales corresponde en análisis del art. 19 de la 
L.G.T., calcular el salario promedio indemnizable en base a los 90 días efectivamente 
pagados (julio, agosto y septiembre de 2014) anteriores a la fecha de los memorándums de 
retiro de 21 de octubre de 2014 y reconocer los montos de Bs 28.413.- en el caso de Samuel 
Cuellar Lijeron y Bs 28.336.-, en el caso de Humberto Arroyo Duran a efectos del cálculo de 
los beneficios sociales que por ley puedan corresponder de conformidad a lo establecido por 
el art. 19 de la L.G.T., y el art. 11 de su D.R., en el entendido de que conforme establece el 
art. 52 de la L.G.T., y 39 de su D.R.: 

"Remuneración o salario es lo que percibe el empleado u obrero en pago de su 
trabajo, incluyéndose en esta denominación, las comisiones y participaciones en los 
beneficios, cuando éstos invistan carácter permanente". 

5.- Motivo de retiro y desahucio, se tiene por los argumentos y pruebas, aportadas al 
proceso en literales de fs. 4, 7, 51 y 57 que Samuel Cuellar Lijeron y Humberto Arroyo Duran 
fueron retirados en 21 de octubre de 2014 mediante memorándums, teniéndose esta como 
fecha de retiro al no haberse operado el pre aviso de retiro de 3 meses como dispone el art. 
12 de la L.G.T., considerando el art. 3 del D.L. N° 16187 de 16 de febrero de 1979, siendo 
que en cuanto al motivo de retiro por conclusión de obra, se concluye que el contrato de 
trabajo se pacta esencialmente por tiempo indefinido. Sin embargo, podrá ser limitado en su 
duración si así lo impone la naturaleza misma de la obra a ejecutarse o del servicio a 
prestarse lo que en el caso de autos sucedió, pues la naturaleza del servicio es temporal 
como fue demostrado mediante documental de fs. 49, 50, 55 y 57 consistente en contratos de 
trabajo por conclusión de servicio de perforación, documentales de fs. 151 a 154 donde se 
verifica culminación de operaciones de perforación de pozo Timboy -2 (TBY-X2)-durante el 
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mes de octubre de 2014 verificándose conclusión de la obra para la que fueron contratados 
los demandantes según cláusula 3ra de los contratos de trabajo de fs. 49, 50 y 55, 56. 
Motivos por les que no corresponde pago de desahucio a favor de los demandantes. 

6.-Aguinaldo gestión 2014 y doble aguinaldo gestión 2014, según documentales de 
fs. 5, 9, 47 y 52 consistente en finiquitos se verifica montos económicos cancelados por 
concepto de aguinaldo 2014 y doble aguinaldo de la gestión 2014 a los demandantes en 14 
de noviembre de 2014, empero en atención al numeral 4 de la presente sentencia se 
encontrarían sujetos a revisión respecto del sueldo promedio indemnizable y en atención al 
art. 48-III de la C.P.E. 

7.-Prima anual gestión 2013 y 2014, de revisión de documental de fs. 99 a 109,189 a 
321 consistente en balances de gestión 2013 y 2014 se verifica que la empresa demandada 
no obtuvo utilidades por lo que no corresponde pago demandado a favor de los demandantes. 

8.-En cuanto a excepción perentoria de pago, de los antecedentes se colige que la 
parte demandada planteó excepción manifestando haber sido pagados correctamente a los 
demandantes, adjuntando documental de fs. 47 y 52 consistente en finiquitos de pago de 
beneficios. De revisión de antecedentes se tiene que la documental de fs. 47 y 52 cuenta con 
suscripción o firma de las partes demandante y demandada, estando a lo dispuesto por el art. 
135 del C.P.T., empero durante la sustanciación del proceso, se pudo observar error en el 
cálculo del sueldo promedio utilizado para la liquidación de derechos por la parte demandada 
cuya incidencia repercutió en el pago de derechos sociales en perjuicio de los demandantes, 
existiendo derechos pendientes de cancelación. 

-En cuanto a los beneficios sociales y otros conceptos que pudieran corresponder a 
favor del demandante, luego de comprobada la relación laboral, la modalidad del contrato, el 
tiempo de servicio, el sueldo promedio indemnizable y el motivo de la extinción de la relación 
laboral, a Samuel Cuellar Lijeron le corresponde re cálculo de pago de: Indemnización de 1 
año, 3 meses y 13 días; aguinaldo gestión 2014 (duodécimas de 10 meses); doble aguinaldo 
gestión 2014 (duodécimas de 10 meses); más el pago de la multa con el recargo del 30% y 
actualización establecido en el art. 9 del D.S. N° 28699 de 10 de mayo de 2006 a Humberto 
Arroyo Duran le corresponde re cálculo de pago de: 

Indemnización de 1 año, 1 mes y 27 días; aguinaldo gestión 2014 (duodécimas de 10 
meses); doble aguinaldo gestión 2014 (duodécimas de 10 meses); más el pago de la multa 
con el recargo del 30% y establecido en el art. 9 del D.S. N° 28699 de 1° de mayo de 2006. 

POR TANTO: El suscrito Juez Sexto de Trabajo y Seguridad Social, si entrar en otras 
consideraciones de orden legal, administrando Justicia en nombre de la Nación y en virtud de 
la Jurisdicción .y Competencia que por Ley ejerzo, con los fundamentos expuestos falla: 

1.- Declarando PROBADA en parte la excepción perentoria de pago al haberse 
demostrado que la parte demandante recibió pago parcial de beneficios sociales por los 
conceptos de indemnización, aguinaldo y segundo aguinaldo en razón del sueldo promedio 
base de cálculo utilizado. 

2.- Declarando PROBADA en parte con costas, la demanda de fs. 7, 8, 27 y 28 de 
obrados, por haberse probado la existencia de derechos laborales pendientes de pago a favor 
de Samuel Cuellar Lijeron y Humberto Arroyo Duran por la Empresa Grupo CREMINEX 
S.R.L. Por lo que conforme a lo dispuesto por el art. 48-I, II, III de la C.P.E., por el art. 4 de la 
L.G.T., y por el art. 202 del Cód. Proc. Trab., por la Irrenuncialidad de derechos del trabajador 
demandante, corresponde el pago de Derechos y Beneficios Sociales más el pago de multa 
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con el recargo del 30% establecido en el art. 9 del D.S. N° 29699 y en cuyo mérito Ordeno a 
la empresa GRUPO CREMINEX S.R.L.; representada por Fabián Gregorio Mendizabal 
Zenteno, pagar a tercero día de ejecutoriada esta sentencia, a favor de Samuel Cuellar 
Lijeron y Humberto Arroyo Duran, los Beneficios y Derechos Laborales siguientes: 

Respecto de Samuel Cuellar Lijeron.-  

Indemnización de 1 año, 3 meses y 13 días  Bs 36.542.2 

Aguinaldo gestión por duodécimas 2014 de 10 meses Bs 23.677.5 

Doble aguinaldo por duodécimas Gestión 2014 de 10 
meses 

Bs 23.677.5 

Monto cancelado como anticipo  Bs 74.377.86 

Sub total  Bs 9.519.4 

Más la multa del 30 %  Bs 2.856 

Total  Bs 12.375.2 

Total: Doce-mil trecientos setenta y cinco 20/100 bolivianos. 

Respecto de Humberto Arroyo Duran. 

Indemnización de 1 año, 1 mes y 27 días. Bs 32.822.5 

Aguinaldo gestión 2014 por duodécimas de 10 meses  Bs 23.677.5 

Doble aguinaldo por duodécimas gestión 2014 de 10 meses  Bs 23.677.5 

Monto cancelado como anticipo Bs 64.071.61 

Sub Total  Bs 16.106 

Más la multa del 30 % Bs 4.832 

Total  Bs 20.938 

Gran total a pagar  Bs 33.313.2 

Gran total a pagar: treinta y tres mil trecientos trece 20/100 Bolivianos. 

Más la actualización establecida por el artículo 9 del D.S. N° 28699 de 1° de mayo 
del 2006, que deberá ser calculada en ejecución de sentencia. 

Esta Sentencia que se registrará, donde corresponde, la pronuncio, sello y firmo, en 
esta ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a 28 de octubre 2015. 

Regístrese: 

Fdo.- Abg. Jhonny Escobar Llanos.- Juez 6° de Partido Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. María Mamani Romero.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz 24 de marzo de 2016. 
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VISTOS: En grado de apelación contra la sentencia N° 28/2015 de 28 de octubre de 
2015 cursante de fs. 359 a 363 y vta., del cuadernillo de apelaciones del expediente en 
original; dictado por el Juez sexto de Partido del Trabajo y Seguridad Social de la Capital, 
dentro del juicio laboral por el cobro, de beneficios sociales opuesta por Yoohana Arauz 
Osinaga en representación de Samuel Cuellar Lijeron y Humberto Arroyo Duran contra La 
Empresa GRUPO CREMINEX S.R.L.; datos del procesa y demás antecedentes de obrados 
con 390 fs. del expediente; y  

CONSIDERANDO: Que mediante memorial que cursa de fs. 369 a 374 y vta., del 
expediente original La Empresa GRUPO CREMINEX S.R.L., representado por Gerardo 
Gonzalo Villagómez Roca, interpone Recurso de apelación contra la sentencia N° 28/2015 de 
28 de octubre de 2015 cursante de fs., 359 a 363 y vta., argumentando que la misma se 
sustenta en aspecto neurálgico con relación al sueldo promedio de los trabajadores, 
existiendo una errónea interpretación de los hechos y el derecho a efectos de realizar el 
cálculo del salario promedio de loe demandantes, cuando la norma (art. 19 de la L.G.T.), es 
clara al señalar que se hará el cálculo de la indemnización tomando en cuenta el término 
medio de los sueldos o salarios de los últimos tres meses, misma que ha sido modulado por 
el Tribunal Supremo de Justicia, debiendo ser los últimos 3 meses, los que se computen a 
efectos de realizarla liquidación, no existiendo excepción a la regla, por la qué mal puede el 
juez realizarla. El recurrente manifiesta que los demandantes han reconocido que su último 
día de trabajo fue, además de la boleta de pago, finiquitos reflejan el ultimo día trabajado. 
Motivo por el cual solicita al tribunal revocar la sentencia declarando probada la excepción de 
pago documentado e improbada la demanda en todas sus partes. 

Se corre en traslado el recurso de apelación interpuesto por el recurrente; siendo 
contestado por Yoohana Arauz Osinaga, quien manifiesta la norma laboral no dispone 
taxativamente los tres últimos meses trabajados, de ser cualquier empleador tendría la 
manera de burlar los derechos de los trabajadores afectando el cálculo promedio, siendo 
correcta la interpretación que realiza el juez al aplicar ante la duda la norma más favorable al 
trabajador, manifiesta también que la sentencia constitucionales y Autos Supremos citados no 
tienen nada que ver con el caso de autos., siendo falsos que el Juez no hubiera la norma 
legal en que se apoya para dictar sentencia, con relación al sueldo promedio. Por lo que pide 
que el tribunal de alzada confirme en todas sus partes la sentencia. 

CONSIDERANDO: Que el conocimiento en alzada debe circunscribirse a los puntos 
de las apelaciones en su pertinencia con los del Auto recurrido de conformidad al art. 227 y 
236 del Código de Procedimiento Civil, este tribunal ingresando a su análisis en función de los 
datos del proceso y la disposición legal cuya infracción se acusa. 

El art. 205 del Cód. Proc. Trab., también exige la fundamentación jurídica del 
correspondiente recurso de apelación, habiendo sido cumplido por la parte apelante de 
manera. 

Del análisis de los argumentos motivo del presente recurso y del análisis del Auto 
recurrido; el Tribunal previamente hace presente lo establecido en el Código Procesal del 
Trabajo art. 56 que señala: "El impulso y la dirección del proceso corresponde al Juez y al 
Tribunal quienes cuidarán de su rápida tramitación, sin perjuicio del derecho de defensa de 
las partes" siendo obligación y atribución del presente tribunal verificar la eficacia de los actos 
procesales que se hayan ejecutado, en cuanto a los requisitos, formas o procedimientos 
previsto, por las normas procesales para la validez de los mismos a efecto de asegurar a las 
partes el derecho constitucional al debido proceso. 
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Con relación al Recurso de Apelación interpuesta contra la sentencia N° 28/215 de 
28 de octubre de 2015 cursante de fs. 359 a 363 y vta., del cuadernillo de apelaciones del 
expediente en original; dictado por el Juez 6° de Partido del Trabajo y Seguridad Social dela 
Capital y concedido Mediante auto No. 837 de 16 de diciembre de 2015, corresponde ver si el 
mismo cumple con los requisitos para que este Tribunal puedan entrar a considerar los 
argumentos de la apelación presentada. 

Artículo 59° El Juez, al dictar sus resoluciones; tendrá en cuenta que el objeto del 
proceso es el reconocimiento de los derechos consignados en la ley substancial y con este 
criterio se interpretará las disposiciones del presente Código. 

Artículo 151° Durante el término probatorio las partes podrán valerse de todos los 
medios de justificación, como ser: instrumentales, la confesión, el testimonio de terceros, la 
inspección judicial, los dictámenes periciales, los informes, los indicios, los medios científicos, 
y cualesquiera otro elemento racional que sirva a la formación de la convicción del Juez, 
siempre que no estén expresamente prohibidos por la Ley, ni sean contrarios a la moral o al 
orden público. Puede disponerse, asimismo reproducciones o fotografías de documentos, 
objetos, lugares o personas. Es permitido, para establecer si un hecho puede o no realizarse 
de determinado modo, proceder a la reconstrucción del mismo. 

La prueba que debe ser producida en el proceso tiene elementos esenciales 
establecidos en el Cód. Proc. Trab., art. 153: "Las pruebas deben ceñirse a la materia del 
proceso y son inadmisibles las que no se refieren a los hechos afirmados y no admitidos, así 
como las legalmente ineficaces"; en tal sentido, se evidencia que las pruebas arrimada al 
expediente tanto por el demandante como por el demandado, versan sobre los mismos 
conceptos siendo la única diferencia el salario del mes de octubre, para efectos del cálculo 
del sueldo promedio; es necesario señalar que en materia laboral es el empleador o 
demandado quien tiene la carga de prueba pudiendo este presentar todas aquellas 
documentales que demuestren la pretensión del motivo de la litis; si bien es ciertos los 
procesos laborales buscan la protección y tutela de los derechos adquiridos de los 
trabajadores, concediendo protección en cuando la inversión de la prueba, no es menos cierto 
que los jueces o autoridades debamos apartarnos de lo que establece la norma, como se 
evidencia en la sentencia pronunciada por el juez. 

Artículo 19.- El cálculo de la indemnización se hará tomando en cuenta el término de 
los sueldos o salarios de los tres últimos meses. 

El juez ha realizado una correcta valoración en apego a los principios rectores 
establecidos en la Constitución Política del Estado Artículo 180.1 que establece que los 
'Jueces deben buscar la verdad material debiendo fundamentar sus resoluciones con pruebas 
relativas solo a los hechos y circunstancias al caso, debiendo valorar de manera objetiva los 
documentos que se ofrecen, en aplicación del Principio de Congruencia, Pertinencia y 
Exhaustividad, dentro del marco jurisdiccional. Que existiendo hechos controvertidos 
corresponde que a través del proceso en sus diversas, etapas, se dilucide, si corresponde o 
no las pretensiones del demandante. 

La norma es clara no merece mayor analice, en cuanto a su aplicación establece que 
el sueldo promedio se obtendrá tomando en cuenta en cuenta los sueldos de tres últimos 
meses, revisado la boleta de pago, finiquito, comunicación y contrato laboral, se evidencia 
claramente que el últimos mes trabajado fue el mes de octubre (31/10), no quedando día 
alguno en el calendario para que este mes no se pueda considerar, por lo que se evidencia 
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que el Juez a quo, al dictar sentencia no se ajustado a los principios, leyes vigentes; 
principios que rigen en el procedimiento para que se adecue el motivo de los hechos 
manifestados por las parte recurrente efecto de que el proceso se desarrolle sin vicios de 
nulidad y lesiones derechos fundamentales, correspondiendo se revoque la sentencia N° 
28/2.015 de 28 de octubre de 2015 cursante de fs. 359 a 363 y vta., del cuadernillo debiendo 
tomarse en cuenta el mes de octubre como parte del sueldo promedio indemnizables para 
obtener las liquidaciones correspondientes, debiendo tener presente que las horas extras, 
que perciben los trabajadores es un derecho expectaticio, que pueden o no recibir según las 
horas trabajadas en el mes, no siendo un pago obligatorio si no se las realiza, motivo por el 
cual este Tribunal en aplicación del Principio de Congruencia, Pertinencia y Exhaustividad, 
dentro del marco jurisdiccional, Revoca la sentencia Recurrida o impugnada. 

POR TANTO: La Sala Social, Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, de Conformidad a lo 
establecido en el art. 218-II-3, 223-IV-3 Del C.P.C., REVOCA la sentencia N° 28/2015 de 28 
de octubre de 2015 cursante de fs. 359 a 363 y vta., del expediente, dictado por el Juez 6°de 
Partido del Trabajo y Seguridad Social de la Capital, Declarando Improbada la Demanda de 
fs. 7 a 8 y vta., Interpuesta por Samuel Cuellar Lijeron y adhesión y ampliación de demanda 
interpuesta por Yoohana Arauz Osinaga en representación de Humberto Arroyo Duran, sea 
conforme a los arts. 30-11 de la L. N° 025 y el art. 180 de la C.P.E. 

Se llama la atención a la Juez para que sea congruente y pertinente en las 
resoluciones que dicta. 

Vocal Relator: Dr. Sergio Cardona Chávez. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr.- Sergio Cardona Chávez. Miriam Rosell Terrazas. 

Ante mí: Abg. Damix Falon Cabello.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación, interpuesto por Humberto Arroyo Durán y Samuel 
Cuellar Lijerón, mediante su apoderada, cursante de fs. 401 a 403, contra el Auto de Vista Nº 
60/2016 de 24 de marzo, de fs. 390 a 392 y el auto Nº 139/2016 que dispone no ha lugar a la 
explicación y complementación, ambos pronunciados por la Sala Social, Contenciosa 
Tributario y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de 
Santa Cruz de la Sierra, dentro el proceso laboral interpuesto por Humberto Arroyo Durán y 
Samuel Cuellar Lijerón contra el Grupo CREMINEX SRL, el Auto de concesión del recurso, de 
fs. 414, el Auto de admisión del recurso de fs. 465, los antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I.-Samuel Cuellar Lijeron y Humberto Arroyo Durán, mediante 
escrito de fs. 7 a 8, complementado y ampliado por escrito de fs. 27 a 28, hicieron referencia 
a los siguientes antecedentes: a) El Grupo CREMINEX SRL contrató al señor Cuellar Lijeron 
el 18 de julio de 2013 y al señor Arroyo Durán el 4 de septiembre de 2013, en ambos casos 
mediante contratos indefinidos; b) El 20 y 21 de octubre de 2014, respectivamente, de forma 
arbitraria e intermpestiva, sin pre aviso de ley el Grupo CREMINEX SRL despidió a ambos 
trabajadores; c) Ambos actores manifiestan que la liquidación de beneficios sociales que la 
parte empleadora les realizó fue erróneamente realizada. 
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En mérito de estos antecedentes, ambos sujetos procesales demandan al Grupo 
CREMINEX SRL por concepto de derechos y beneficios sociales los siguientes montos: El 
señor Samuel Cuellar Lijerón Bs 165.855, 30 y Humberto Arroyo Durán Bs 173.950.39. 

El Juez 6to, de Partido de Trabajo y Seguridad Social de la ciudad de Santa Cruz, 
mediante resolución cursante a fs. 10, complementada a fs. 29 admite ambas pretensiones 
laborales y corre traslado a la parte contraria. 

El Grupo CREMINEX SRL, mediante su representante por escrito de fs. 43 a 44 
interpuso excepción previa de imprecisión y contradicción en la demanda, misma que luego 
de ser tramitada conforme a derecho, fue declarada improbada por resolución de fs. 66 a 67, 
al no haber sido impugnado, adquirió calidad de cosa juzgada. 

Por escrito de fs. 58 a 60 la parte demandada, interpuso excepción perentoria de 
pago documentado, simultáneamente contestó en forma negativa a la demanda de los 
actores. 

Cumplidas las formalidades procesales, el 28 de octubre de 2015, se emitió la 
Sentencia Nº 28/2015, cursante de fs. 359 a 363, declarando probada en parte la excepción 
perentoria de pago documentado: “…al haberse demostrado que la parte demandante recibió 
pago parcial de beneficios sociales por los conceptos de indemnización, aguinaldo y segundo 
aguinaldo en razón del sueldo promedio base de cálculo”. Probada en parte la demanda de 
fs. 7 a 8, complementada de fs. 27 a 28 por haberse demostrado: “… la existencia de 
derechos laborales pendientes de pago a favor de” los dos actores. 

En consecuencia dispuso que al tercer día de ejecutoriada la referida decisión, se 
pague a favor de Samuel Cuellar Lijerón por concepto de derechos y beneficios sociales 
Bs12.375.20 y en relación a Humberto Arroyo Durán Bs 33.313.20 más la actualización 
establecida por el art. 9 del D.S. N° 28699. 

I.2.-Auto de Vista. 

Contra la referida decisión, el Grupo CREMINEX SRL mediante escrito de fs. 369 a 
374 interpuso recurso de apelación, que fue resuelto por la Sala Social, Contencioso 
Tributario y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de 
Santa Cruz, mediante Auto de Vista Nº 60/2016, de 24 de marzo, de fs. 390 a 392, revocando 
“la sentencia Nº 28/2015 (…)… declarando improbada la demanda …(…)… interpuesta por 
Samuel Cuellar Lijerón y Humberto Arroyo Durán”. 

La parte actora, por escrito de fs. 395 solicitó aclaración, complementación y 
enmienda, pretensión que fue declarada “no ha lugar”, por resolución de fs. 396. 

I.3.-Motivos del recurso de casación 

Dentro el plazo previsto por ley, los dos actores, mediante su apoderada, por escrito 
de fs. 401 a 403 interpusieron recurso de casación exponiendo los siguientes agravios: 

Refiere que el Tribunal de Alzada al interpretar el art. 19 de la L.G.T., no consideró lo 
dispuesto en el art. 11 del D.S. N° 01592 de 19 de abril de 1949 que señala:” El sueldo o 
salario indemnizable comprenderá el conjunto de dinero que perciba el trabajador incluyendo 
las comisiones y participaciones, así como los pagos por horas extraordinarias, trabajo 
nocturno y trabajo en días feriados, siempre que unos y otros revistan carácter de regularidad 
dada la naturaleza del trabajo que se trate”. 
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En el caso de autos por la prueba documental cursante en el expediente, respecto al 
pago mensual que percibían los trabajadores por horas extras, no eran expectaticias, sino 
que tenían carácter de regularidad, habiendo sido estipuladas de antemano en los contratos 
de trabajo. 

En consecuencia, al interpretar el alcance del art. 19 de la L.G.T., al caso concreto, 
omitieron el principio de “ In dubio pro operario , en caso de existir duda sobre la 
interpretación de una norma, se debe preferir aquella interpretación más favorable al 
trabajador”, respecto a disponer que se tome en cuenta el salario correspondiente al mes de 
octubre y no sólo hasta septiembre y también respecto a que se tome en cuenta como parte 
del salario indemnizable lo referente a las horas extraordinarias y compensación por trabajo 
nocturno. 

En su petitorio, solicita que este Tribunal case el Auto de Vista objeto del recurso y 
deliberando en el fondo confirme la decisión de primera instancia. Corrido en traslado el 
referido medio de impugnación, el Grupo CREMINEX SRL por escrito de fs. 407 a 411 
contesta en forma negativa. 

Mediante resolución de fs. 414 se concede el recurso de casación, por Auto de fs. 
465 se dispone la admisión del mismo. 

CONSIDERANDO: II 

1.-Fundamentos Jurídicos del fallo. 

En mérito de los antecedentes antes citados, teniendo presente que el art. 108 de la 
C.P.E dispone: “Son deberes de las bolivianas y los bolivianos.1.Conocer, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución y las leyes”, este deber es inexcusable para toda autoridad judicial a 
momento de resolver un determinado asunto. 

A lo manifestado se debe tener presente que en un recurso de casación, que en 
esencia es un juicio de puro derecho, el expediente se constituye en el medio idóneo para 
materializar el principio de verdad material, que tiene raíz constitucional. 

En virtud de estas consideraciones, luego de haber revisado minuciosamente los 
antecedentes procesales, consideramos pertinente tener presente los siguientes aspectos de 
orden legal: 

Respecto al Salario Promedio Indemnizable, el Decreto Ley (DL) de 24 de mayo de 
1939, que posteriormente fue elevado a rango de Ley General del Trabajo, el 8 de diciembre 
de 1942 en su art. 19 dispone: “El cálculo de la indemnización se hará tomando en cuenta el 
término medio de los sueldos o salarios de los tres últimos meses (Sic)”. 

En forma mucho más específica el D.S. N° 1592 de 19 de abril de 1949, en su art. 11, 
refiere: “El sueldo o salario indemnizable comprenderá el conjunto de dinero que perciba el 
trabajador incluyendo las comisiones y particiones, así como los pagos por horas 
extraordinarias, trabajo nocturno y trabajo en días feriados, siempre que unos y otros revistan 
carácter de regularidad dada la naturaleza del trabajo que se trate. El sueldo o salario 
indemnizable no comprenderá los aguinaldos y primas anuales establecidos por Ley, ni los 
pasajes, viáticos y otros directamente motivados por la ejecución del trabajo”. 

Realizando una interpretación, conforme a la Constitución y desde la Constitución 
Política del Estado, es imperativo tener presente que el art. 48 de la norma fundamental 
refiere: “I. Las disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio. II. Las 
normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las 
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trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de 
primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de 
inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador. III. Los derechos y beneficios 
reconocidos en favor de las trabajadoras y los trabajadores no pueden renunciarse, y son 
nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos.” 

En coherencia con lo trascrito, teniendo presente que doctrinalmente existen dos 
formas de interpretar una disposición legal, la primera se denomina interpretación in 
abstracto, que se caracteriza por realizar una interpretación sistemática y exegética del 
contenido de un determinado precepto legal, la segunda se la identifica como interpretación in 
concreto, es decir aplicando su contenido a un caso concreto. 

En una interpretación in abstracto del art. 19 de la L.G.T., se acredita que el mismo se 
complementa plenamente con lo dispuesto en el art. 11 del D.S. 1592, consiguientemente, 
son dos las reglas que emergen de estos preceptos jurídicos: 

1.-El cálculo del Salario Promedio Indemnizable, es el promedio de los tres últimos 
sueldos o salarios, o dicho de otro modo, de los tres últimos meses. 

2.-El monto que se debe tomar en cuenta para establecer el Salario Promedio 
Indemnizable es el conjunto de dinero que percibe el trabajador en forma regular, pudiendo 
estar conformado dicho monto de dinero por comisiones y participaciones, el pago de horas 
extraordinarias, entre otros pagos, excepto los aguinaldos y primas anuales establecidas por 
ley, ni los pasajes, viáticos y otros gastos directamente motivados por la ejecución del trabajo. 

Teniendo presente que una norma legal contiene una descripción genérica y 
abstracta de un determinado acto o hecho jurídico, la única manera de materializar su 
contenido es aplicándolo a un caso concreto, consiguientemente realizando una 
interpretación in concreto se asume que: 

El Grupo CREMINEX SRL, por Memorándum Nº P11 y P13, ambos de 20 de octubre, 
de 2014, cursantes a fs. 4 y 20 del expediente, comunicó al señor Samuel Cuellar Lijerón y 
Humberto Arroyo Durán, respectivamente, que la relación laboral con ambos trabajadores 
concluiría el 31 de octubre de la referida gestión. 

En mérito de lo acreditado, coherentes con el principio de verdad material que se 
constituye en un medio para lograr una justicia laboral objetiva e imparcial, corresponde 
precisar que: 

1.-En relación al señor Samuel Cuellar Lijeron, por las Boletas de Pago cursantes de 
fs. 93 a 95, correspondientes a los meses de Agosto, Septiembre y Octubre, su Salario 
Promedio Indemnizable alcanza a Bs 24.100.84. 

 

La relación laboral del referido actor, con el Grupo CREMINEX SRL se inició el 18 de 
julio de 2013 y concluyó el 31 de octubre de octubre de 2014, es decir 1 año, 3 meses y 13 
días, conforme el propio actor precisa en su memorial de demanda de fs. 7 a 8 y que coincide 
con el finiquito de fs. 5. 

Teniendo presente lo manifestado, este Tribunal advierte que el finiquito que la parte 
demandada realizó al señor Samuel Cuellar Lijeron, correspondiente a sus derechos y 
beneficios sociales, cursante a fs. 6 fue correctamente realizado, cumpliendo a cabalidad las 
disposiciones laborales vigentes, consiguientemente los Bs 74.377.86.-, son el resultado de 
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un correcto y legal cómputo de montos y plazos, respecto a los derechos y beneficios sociales 
oportunamente cancelados. 

2.-Respecto a Humberto Arroyo Durán, en mérito a las Boletas de Pago cursantes de 
fs. 96 a 98, correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre, el Sueldo 
Promedio Indemnizable es de Bs 22.157.33. 

Esta persona, ingresó a trabajar al Grupo CREMINEX SRL el 4 de septiembre de 
2013 y concluyo el 31 de octubre de 2014, lo que implica 1 año, 1 mes y 27 días, situación 
aceptada por el referido actor, mediante su escrito de fs. 27 a 28 y el finiquito de fs. 22. 

En mérito de lo explicado, se concluye en que los Bs 64.071.61 que el Grupo 
CREMINEX SRL canceló al señor Humberto Arroyo Durán, por concepto de beneficios y 
derechos sociales, es consecuencia de una correcta interpretación y aplicación de la norma 
laboral vigente, a momento de computar los respectivos montos y plazos. 

Respecto a la disminución del pago de horas extraordinarias que se cancelaron a 
cada uno de los actores, durante los tres últimos meses de trabajo, es decir Agosto, 
Septiembre y Octubre, se debe tener presente que los montos de dinero que se les cancelaba 
por horas extras, se constituyen en un derecho expectaticio y conforme el principio de verdad 
material, su remuneración mensual está sujeta a la efectividad de las mismas, 
consiguientemente dicha variación o disminución en cuanto al pago total de las referidas 
remuneraciones mensuales, no es contraria a derecho. 

Amparados en los argumentos y fundamentos expuestos en la presente resolución, 
se concluye en que el Tribunal de Alzada al momento de emitir el respectivo Auto de Vista, no 
incurrió en ninguno de los agravios acusados por la parte actora, mediante su recurso de 
casación. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Adm., Social y Adm. Segunda, en 
ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184.1 de la CPE y 42.I.1 de la Ley del Órgano 
Judicial, art. 220-II del C.P.C., declara INFUNDADO el recurso de casación interpuesto por 
Humberto Arroyo Durán y Samuel Cuellar Lijeron, mediante su apoderada, cursante de fs. 
401 a 403, en consecuencia se mantiene firme y subsistente el A.V. Nº 60/2016 de 24 de 
marzo, cursante de fs. 390 a 392, emitido por la Sala Social, Contencioso Tributario y 
Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz de 
la Sierra. Con costas y costos. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torrez Echarlar. 

Sucre, 16 de abril de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala.  
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Felipe Gómez Gutierrez c/ Servicio Nacional del Sistema de Reparto 

Recurso de Reclamación  

Distrito: La Paz  

AUTO DE VISTA 

La Paz 18 de mayo de 2016. 

VISTOS: En grado de apelación la Resolución de la Comisión de Reclamación No. 
375/15 de fs. 205 a 210, recurso de apelación de fs. 251-252, auto de concesión del recurso 
de apelación de fs. 253 y demás antecedentes del proceso. 

CONSIDERANDO: Que dentro del procedimiento administrativo de reclamación 
seguido por Juana Aruni Mamani Vda. De Gómez por ante el Servicio Nacional del Reparto 
SENASIR, la Comisión de Reclamación emitió la Resolución No. 375/15 de 27 de mayo de 
2015 de fs. 205-210, que resuelve: confirmar la Resolución No. 00000987 de 5 de marzo de 
2015 cursante de fs. 113-114 de obrados; emitida por la Comisión' Nacional de Prestaciones 
del Sistema de Reparto, por encontrarse conforme a los datos del expediente y la normativa 
en vigencia. Notificada que fue la interesada, interpone recurso de apelación en los términos 
expuestos en el memorial de fs. 251-252; que es concedido mediante Auto de fs. 253, por 
ante este Tribunal Departamental de Justicia en su Sala Social Administrativa, Contencioso y 
Contenciosa Administrativa. 

CONSIDERANDO: Que de la revisión de los antecedentes del proceso, lo expuesto 
en el recurso de apelación, su respuesta y la pertinencia de lo dispuesto por el art. 265.I del 
Cód. Proc. Civ., aplicable al caso de Autos por mandato del art. 15 del Manual de 
Prestaciones en Curso de Pago y Adquisición de la Unidad de Recaudación, se concluye en 
lo siguiente: 

Que la reclamante expresa que el 10 de diciembre, de 2014 solicito la Renta de 
Viudedad, a la muerte de Felipe Gómez Gutiérrez que era su esposo, sin embargo la 
Comisión Calificadora de Rentas le desestima su derecho a la renta, basándose en normas 
legales mal aplicadas, sin considerar que la seguridad social es alcanzar la justicia social, que 
no necesariamente implica la aplicación de la ley, tampoco se considera que significara la 
renta de viudedad, refiere que informe social está fuera de toda verdad, el mismo que indica 
que vivió con su esposo desde hace 50 años, pero también indica que Juana Gómez por 
tener toda la documentación, vivió y atendió al causante, sin tomar en cuenta que esa señora 
era su apoderada, también señala que las uniones ilegales no surten efectos reconocidos en 
los arts. 44 y 46 del antiguo Código de Familia, continúa señalando que la seguridad social es 
una jurisdicción extraordinaria muy humana donde los principios son diferentes a cualquier 
materia, afirma que por ser la esposa está inscrita en los registros de la caja y nunca estuvo 
separada, que su esposo jamás abandono su domicilio, citando el Principio De Primacía de la 
Realidad, manifiesta que el informe de trabajo social no refleja toda la verdad porque la 
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trabajadora social no ha vivida el momento, ni sabe lo sucedido en la intimidad del domicilio, 
se aplica mal el art. 34 de la Resolución No. 10.0.0.087, ya que jamás se divorció, como se 
acredita en el certificado de matrimonio, prosiguiendo indica que la renta de viudedad es la 
continuación de la protección del seguro social a la esposa del titular, como pago al desgaste 
físico de parte de la esposa durante los años que vive con el titular, arguye que como los 
beneficios sociales son gananciales, de igual manera las rentas, no siendo justo que ahora no 
tenga derecho a vivir con dignidad, los últimos días, expresa que cursa el certificado de 
matrimonio que no está anulado, ni cancelado en su partida, documento que tiene plena 
prueba y que no ha sido evaluado, también se presentó fotografías que muestran la casa 
donde su esposo vivía, aspecto que tampoco se menciona, finalmente señala que siempre 
obro de buena fe y que por su culpa nunca hubo separación alguna, por lo que le 
corresponde la renta de viudedad, concluye pidiendo se revoque la Resolución. No. 375 y se 
disponga la renta de viudedad a partir del mes siguiente a su solicitud. 

Que el art. 32 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición 
aprobado por Resolución Secretarial N° 10.0.0.087, de 21 de julio de 1997, dispone: Se 
concede la renta de viudedad a la esposa sobreviviente, o a falta de ésta, ala conviviente que 
hubiera estado inscrita como tal en los registros de la Caja de Saluda la que pertenecía el 
asegurado, por lo menos un año antes a la fecha del fallecimiento del causante, siempre que 
el asegurado o conviviente no hubiera tenido impedimento legal para contraer matrimonio; 
vale decir, que el causante ostentaba el estado de soltero, viudo o divorciado mediante 
sentencia judicial ejecutoriada y que la vida, en común se hubiera iniciado dos o más años 
antes del deceso...” por otra parte el art. 34 del citado cuerpo legal, señala: “No tendrán 
derecho a la renta de viudedad..., la esposa que hubiere estado separada en forma 
libremente consentida y continuada por más de 2 años, " disposiciones aplicables al presente 
trámite, considerando que si bien la reclamante, ahora apelante, contrajo matrimonio civil con 
el titular del derecho, en 17 de agosto de 1963, conforme consta del Certificado de 
Matrimonio cursante de fs. 72 "A"; sin embargo y conforme consta de fs. 123 y 190 de 
obrados, consistente en fotocopias de cédula de identidad expedidas en 29 de abril de 2008 y 
10 de diciembre de 2007 con carácter indefinido; se puede advertir que el causante tiene 
como su domicilio señalado en "C.I., No. 272 Z. Amig Chaco-El Alto" ratificándose el domicilio 
del beneficiario fallecido, en la literal de fs. 247, y la recurrente tiene su domicilio en "Calle 4 
Esq., H No. 39 Z Santa Rosa-El Alto" como consta en la fotocopias simples de Cedula de 
Identidad cursantes de fs. 76, 174, 191 y 200, de lo anterior se tiene que en cuanto al 
domicilio, los señalados por el causante y la recurrente no resultan ser los mismos, 
infiriéndose que no hubo una relación de convivencia estable en un hogar común, aspecto 
que también es señalado en el Informe Social No. 2220/2014 de fs. 164-167 de obrados, que 
refiriéndose al Primer Grupo Familiar textualmente indica: " ya en interiores del dormitorio se 
pudo observar algunas prendas de vestir, herramientas de trabajo, fotografías, boletas de 
pago documentación antigua y otros se puedo advertir, que no hubo indicios de convivencia 
de fs. 12 a 38". 

También es necesario tener presente, que en el Informe Social, 2220/2014 de 4 de 
diciembre de 2014, cursante de fs. 164 a 167; donde se informa... Realizada la Investigación 
Social, Visita Domiciliaria, entrevistas a los vecinos, familiares y análisis de toda la 
documentación existente y solicitada, una vez realizadas las diligencias correspondientes por 
la suscrita pudo verificar lo siguiente: Felipe Gómez Gutiérrez titilar de la renta (fallecido) tuvo 
un matrimonio y una conviviente... Conviviente Juana Ramos Juliana, convivio en con el 
causante de esta unión nació Rene Ronald Gómez Ramos de 14 años de edad cuenta con el 
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acta de reconocimiento de fs. 92, de acuerdo a pruebas presentadas, ella vivió, atendió, y 
cuido, al causante. Todos los antecedentes mencionados líneas arriba muestran que 
conviviente que Juana Ramos Juliana vivió los dos últimos años con el causante de este 
informe se concluye que la recurrente no convivía con el causante; sino que este último 
convivía con otra persona, durante muchos años más de 10 años. 

Estos antecedentes conllevan a establecer que la ahora reclamante, ha estado 
separada de la vida conyugal del de cujus por más de dos años, conforme establecen las 
disposiciones legales antes citadas, que si bien la recurrente hace referencia a principios en 
seguridad social y nuestra normativa como la Constitución Política del Estado; sin embargo 
deben cumplirse determinados presupuestos, para poder acceder a los derechos que 
reclama, y de lo manifestado por la misma estas; afirmaciones no constituyen elementos 
probatorios suficientes por sí mismos, que sustenten la pretensión de la apelante, 
considerando que conforme se ha establecido en la presente resolución, no se ha 
demostrado la relación conyugal permanente y estable conforme reclaman las disposiciones 
legales aplicables al caso, razón por la cual se ha desestimado acertadamente la solicitud de 
la renta de viudedad presentada por la apelante, de ahí que las resoluciones emitidas tanto 
por la Comisión de Calificación de Rentas, así como la Comisión de Reclamación 
respectivamente, se han enmarcado conforme a los antecedentes administrativos y las 
disposiciones legales vigentes. 

Otro aspecto que resulta importante mencionar es que conforme se tiene del 
Testimonio cursante de fs. 172-173 de 21 de noviembre de 2014, en fotocopias legalizadas y 
el Testimonio de fs. 298 de 27 de febrero de 2015, que si bien corresponden a una 
declaratoria de herederos, donde se toman en cuenta el certificado de defunción y el de 
matrimonio; sin embargo en el presente caso deben cumplirse además determinados 
requisitos como ser entre otros, la convivencia, lo que no ha sucedido, por las razones 
anotadas en líneas precedentes; asimismo, referir que las fotografías presentadas de fs. 90- 
92 y fs. 236 a 242, presentadas en original de fs. 274 a 276, no es prueba convincente para 
justificar la convivencia de los dos últimos años entre el causante y Juana Aruni Mamani. 

Que así analizado, el caso de Autos, y conforme se tiene fundamentado líneas arriba, 
este Tribunal establece que el SENASIR al emitir la Resolución motivo de apelación, ha 
compulsado adecuadamente los datos del proceso, correspondiendo confirmar la decisión 
asumida en la vía administrativa, por adecuarse a las normas legales vigentes: 

POR TANTO: La Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, CONFIRMA la 
Resolución No. 375/15 de 27 de mayo de 2015 de fs. 205 a 210 de obrados, emitida por la 
Comisión de Reclamación del SENASIR, sea con las, formalidades de ley. 

Interviene en la presente resolución, el Dr. Fredy Paz Valdivia; Vocal de la Sala Social 
Administrativa-Contencioso contenciosa Administrativa Primera, de conformidad al decreto de 
convocatoria de fs. 305 de obrados. 

Vocal Relator: Dr. Fernando Aranibar Rico. 

Regístrese, notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Fernando Aranibar Rico.- Fredy Paz Valdivia. 

Ante mí: Abg. José Luis Sanjinez.- Secretario de Cámara. 
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AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 309 vta. a 311, interpuesto por 
Juana Aruni Vda., de Gómez, contra el Auto de Vista 029/2016 de 18 de mayo, cursante de 
fs. 307 vta., a 307 vta. a 308, pronunciado por la Sala Social y Administrativa Segunda del 
Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso de reclamación interpuesto 
por la ahora recurrente contra el SENASIR; el Auto 111/2016 de 27 de julio, que concedió el 
recurso, y el Auto de Admisión 375/2016-A de fs. 342 y vta., los antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I.- 

I.-Antecedentes del Proceso 

I.1.-Resolución de la Comisión de Calificación de Rentas 

Que de fs. 72 “A” cursa certificado de matrimonio, documento que acredita la relación 
conyugal entre el señor Felipe Gómez Gutiérrez y Juana Aruni Mamani, de fs. 73 “B” cursa 
certificado de defunción, por el que se evidencia el fallecimiento de Felipe Gómez Gutiérrez, 
hecho que ocurrió el 23 de octubre de 2014. Con este antecedente, la recurrente, por escrito 
de 10 de diciembre del indicado año, de fs. 73 inició ante el SENASIR, trámite administrativo 
para acceder a la Renta de Derechohabiente. 

De fs. 192 a 194, se tiene la Resolución 986 de 5 de marzo de 2015, que por 
certificado de nacimiento de René Ronald Gómez Ramos de 2 de junio de 2000, inscrito en la 
ORC 214091, libro 3-2001, partida 39 y folio 39, registrando como padres al causante Felipe 
Gómez Gutiérrez y Juana Ramos Juliana, y conforme los arts. 32, 34 y 38 del Manual de 
Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición aprobado por Resolución Secretarial 
10.0.0.087 de 21 de julio de 1997, respecto a los hijos extramatrimoniales reconocidos, tienen 
derecho a la renta orfandad y resuelve, desestimar la renta de viudedad solicitada por Juana 
Ramos Juliana y otorga renta única de orfandad absoluta a favor de Rene Ronald Gómez 
Ramos a partir de noviembre de 2014 hasta el cumplimiento de sus 19 años. 

Que de fs. 179 a 180 cursa la Resolución 987 de 5 de marzo de 2015, emitida por la 
Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, documento que cita el Informe 
Social SENASIR/UNO/ADR/vcl. 2220/2014 de 4 de diciembre, y con este antecedente y al 
amparo de los arts. 32 y 34 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y 
Adquisición, se dispuso: “DESESTIMAR la Renta de Viudedad solicitada por la Juana Aruni 
Mamani…”. 

I.2.-Resolución de la Comisión de Reclamación y Auto de Vista 

Que contra esta resolución administrativa, Juana Aruni Vda. de Gómez, interpuso 
recurso de reclamación, mediante escrito de fs. 201 a 202. La Comisión de Reclamación por 
Resolución 375/15 de 27 de mayo de 2015, de fs. 205 a 210 confirma la Resolución 987, 
emitida por la Comisión de Calificación de Rentas. 

Que Juana Aruni Vda. de Gómez, contra de la referida resolución administrativa, por 
escrito de fs. 251 vta., a 252, interpuso recurso de apelación, que fue resuelta por la Sala 
Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, emitiéndose el Auto 
de Vista 029/2016 de 18 de mayo, que confirma la Resolución de la Comisión de 
Reclamación. 

I.3.-Motivos del recurso de casación en el fondo 
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Que Juana Aruni Vda. de Gómez, contra el Auto de Vista 029/2016, por escrito de fs. 
309 vta., a 311, interpuso recurso de casación en el fondo, argumentando: 

El Auto de Vista, objeto del recurso, de manera errónea e indebida dispuso confirmar 
la Resolución Administrativa de la Comisión de Reclamación, argumentando que las 
valoraciones de los diferentes medios de prueba, que se hicieron en sede administrativa, con 
las cuales se sustentó la decisión de negar lo pretendido, serían subjetivas, situación que no 
correspondería por lo siguiente: 

1.-El Manual de Prestación de Rentas en curso de Pago y Adquisición aprobado por 
Resolución Secretarial 10.0.0.087, en su art. 32 dispone: “ NO TENDRAN DERECHO A LA 
RENTA DE VIUDEDAD LA ESPOSA POR HABER ESTADO SEPARADA EN FORMA 
LIBREMENTE CONSENTIDA Y CONTINUADA POR MAS DE DOS AÑOS“ , al señalar un 
domicilio en su cedula de identidad que ya no pertenecía a su actual domicilio porque su 
“APODERADA” le proporcionó uno a colores con el nuevo domicilio, por lo que no resulta con 
la dirección de su domicilio conyugal, estas pruebas no fueron tasadas de acuerdo a los 
principios procesales en materia social y menos en “seguridad social en conciencia”. 

2.-Con la finalidad de acreditar lo manifestado, el SENASIR solicitó se emita el 
informe social 2220/2014, documento que “…habla de conviviente??” término inadecuado que 
para ser conviviente o matrimonio de hecho como lo refiere el art. 158 del Código de Familia, 
aseverando que el asegurado convivía con otra mujer con la cual tenía un hijo, faltando a su 
hogar con el pretexto que estaba viajando a Zongo y que pagaba sus alquileres presentado 
copias de los recibos, pero “que las uniones irregulares no surten efectos legales”. 

3.-Refiere que de ninguna manera se puede aplicar el art. 633 del Reglamento de 
Seguridad Social, “porque la tasación como la evaluación en la fase administrativa es más 
Social”, esta situación vulnera los principios procesales. El Tribunal ad quem, respecto a las 
fotografías presentadas sostuvo que no es prueba convincente para justificar la convivencia 
de los últimos años, pero que este fundamento en materia social no constituye simple indicio 
hace prueba conforme el art. 197 del Cód. Proc. Trab. 

4.-El art. 32 del Manual de Prestación de Rentas en curso de Pago y Adquisición, 
normativa que fue aplicada de manera errónea por el Tribunal de alzada, al no reconocer que 
la recurrente cumple con la esencia de este artículo que dice: “primera premisa LA RENTA 
DE VIUDEDAD SE PAGARA EN LAS CONDICIONES PREVISTAS A LA ESPOSA 
sobreviviente, que soy la esposa O FALTA DE ESTA, A LA CONVIVIENTE QUE HUBIERE 
ESTADO REGISTRADA, COMO TAL EN LOS REGISTROS DE LA CAJA, POR LO MENOS 
UN AÑO ANTES DEL FALLECIMIENTO DEL CAUSANTE aspecto que tampoco se da en mi 
caso, (…) figuro como beneficiaria en calidad de ESPOSA, 2DA PREMISA siempre que no 
hubiera impedimento legal para contraer matrimonio, hecho que tampoco se da en mi caso, 
porque ambos éramos, libres, tercera premisa, que la vida en común se hubiera iniciado dos 
más años antes del deceso, viví más de 55 años sirviéndole en los quehaceres del hogar…”, 
(sic) mantiene que jamás se separó de su esposo y vivieron en la casa que compraron para 
sus hijos, aunque su afirmación, “EL SE PERDIA CONSTANTEMENTE”. 

5.-Acusa como normas legales transgredidas y mal aplicadas, los arts. 32 y 34 del 
Manual de Prestaciones aprobado por Resolución Ministerial 10.0.0.087; 52 del Código de 
Seguridad Social; arts. 159 y 197 del Código Procesal del Trabajo, sobre la tasación de la 
prueba (fotografías e informe sin respaldo de declaraciones tomadas a mano) arts. 7 inc. k); 
45 y 67 de la Constitución Política del Estado (CPE). 
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I.2.1.-Petitorio 

La recurrente pide que este Tribunal case el Auto de Vista 029/2016, y disponga su 
renta de viudedad a partir del mes siguiente de su solicitud con todos los incrementos y 
beneficios de ley. 

CONSIDERANDO: II 

II.1.-Fundamentos jurídicos del fallo 

Pese a las deficiencias en la técnica recursiva que contiene el memorial de recurso, 
en observancia de lo dispuesto por el art. 180 I de la C.P.E., a efecto de brindar una 
respuesta razonada, se ingresa al fondo a objeto de resolver la causa, conforme a los 
siguientes razonamientos: 

El art. 55-III del Reglamento de Desarrollo Parcial a la L. N° 065, aprobado por D.S. 
N° 0822 de 16 de marzo de 2011, refiere: “Los recursos de (…) Casación o Nulidad serán 
tramitados de acuerdo con las disposiciones del Código de Procedimiento Civil”. De lo 
manifestado se asume que en el conocimiento y tramitación de un recurso de casación, 
emergente de un trámite administrativo iniciado contra SENASIR, supletoriamente debemos 
remitirnos a las normas adjetivas del Derecho Civil. 

Por disposición expresa de la L. N° 719 de 6 de agosto de 2015, el Cód. Proc. Civ. 
entró en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 2016 y en su Disposición Abrogatoria 
Segunda, este Código dispuso la Abrogatoria del Código de Procedimiento Civil (CPC-1975). 
De este análisis jurídico, observando lo previsto en el art. 108 de la C.P.E., amparado en el 
principio de legalidad, se asume que la norma adjetiva con la cual se debe tramitar un recurso 
de casación, en este tipo de acciones, es el Código Procesal Civil, dispone en su Disposición 
Transitoria Sexta que refiere: “Al momento de la vigencia plena del Código Procesal Civil, en 
los procesos en trámite en (…) casación, se aplicará lo dispuesto en el presente Código”. 

Con relación al caso concreto, corresponde precisar dos situaciones: a) Juana Aruni 
Vda. de Gómez, mediante los certificados de matrimonio y defunción, demostró su estatus de 
esposa y por ende viuda del asegurado Felipe Gómez Gutiérrez, para ser beneficiaria con la 
Renta de Derechohabiente, sin haber convivido con el causante los últimos dos años; y, b) El 
SENASIR, ante esta pretensión, acude al art. 34 del Manual de Prestación de Rentas en 
curso de Pago y Adquisición aprobado por la Resolución Secretarial 10.0.0.087, que 
establece varias excepciones por las cuales no debería otorgarse el acceso a una Renta de 
Derechohabiente. El referido artículo dispone: “No tendrán derecho a la renta de viudedad la 
divorciada por sentencia ejecutoriada antes de la fecha de fallecimiento del causante, la 
esposa que hubiese estado separada en forma libremente consentida y por más de dos años, 
conforme dispone el Código de Familia, la conviviente si el de-cujus estuvo casado y no 
existía sentencia de divorcio ejecutoriada y cuando hubieran quedado dos o más concubinas 
situación que será comprobada mediante procedimiento especial”. 

Que de las cuatro excepciones contenidas en el referido art. 34, la aplicable al caso 
de autos, sería: “…la esposa que hubiese estado separada en forma libremente consentida y 
por más de dos años, conforme dispone el Código de Familia…”, por el informe social 
SENASIR/UNO/ADR/vcl 220/2014, se evidencia la realización de una investigación a dos 
familias, el primero de Juana Aruni Vda. de Gómez, que describe que el domicilio de la 
recurrente ubicado en la zona Santa Rosa calle 4 Nº 39, en el ambiente que supuestamente 
ocupaban no existe indicios de convivencia, una vez entrevistada Juana Aruni Vda. de 
Gómez, manifiesta lo siguiente: “que vivió 50 años con el causante (…) y que hace 10 años 
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tenía el problema de diabetes, tenía una alimentación muy rigurosa y esta enfermedad le 
estaba afectando la vista (…) pese a este su problema el causante era bastante mujeriego 
(…) sufría malos tratos tanto físicos como psicológicos (…) con referencia al hijo 
extramatrimonial del causante con Juana Ramos (conviviente) le abre las puertas de su casa 
recibiéndola como ayudante (…) y en octubre de 2013 al reclamarle sobre este hecho el 
causante se enojó y le dio poder para el cobro de renta a la conviviente…”. 

El segundo grupo familiar compuesto por Juana Ramos Juliana y su hijo, que también 
realizó la solicitud de renta de viudedad por convivencia y de orfandad, por el indicado 
informe se evidencio que en la habitación que ocupaban se encuentran varias prendas de 
vestir, enseres personales como lentes, billetera, reloj, bastón medicamentos y facturas de 
atención más recetas médicas y otros documentos actuales, y la conviviente afirma que 
mantuvo una relación de 14 años desde el nacimiento de René Ronald Gómez Ramos, 
añadió que ella cuidó y asistió al causante durante su enfermedad que por su edad avanzada 
se le complico, en cuanto a los gastos funerales los realizó David Gómez Aruni. 

En base al informe se concluye que Juana Ramos Juliana, convivió con el causante 
durante 14 años de donde nació René Ronald Gómez Ramos, cuenta con un acta de 
reconocimiento (fs. 157), ante las entrevistas a familiares, vecinos y la dueña de la casa 
donde vivían se demuestran que la conviviente vivió atendió y cuido al causante los dos 
últimos años. 

El art. 32 del Manual de Prestaciones de Pago aprobado por Resolución Secretarial 
10.0.0.087, señala: “Se concede renta de viudedad a la esposa sobreviviente o a falta de esta 
a la conviviente (…) siempre que el asegurado o conviviente no hubiera tenido impedimento 
legal para contraer matrimonio, es decir que el causante ostentaba el estado de soltero, viudo 
o divorciado…” el art. 34 del mismo Manual establece: “…No tendrán derecho a la renta de 
viudedad la (…) la esposa que hubiese estado separada en forma libremente consentida y 
continuada por más de dos años conforme dispone el Código de Familia…” y el art. 38: “ Los 
hijos matrimoniales y extramatrimoniales reconocidos (…) tienen derecho a la renta de 
orfandad hasta la edad de diez y nueve (19) años…”. En ese sentido conforme la normativa el 
SENASIR en la Resolución 986, determina desestimar la renta para Juana Ramos Juliana por 
no contar con libertad de estado el causante durante los dos últimos años de convivencia, y 
otorga la renta de orfandad absoluta al menor Rene Ronald Gómez Ramos. 

Que la normativa aplicada al caso concreto, establece un lapso de tiempo de 2 años 
de convivencia previo al fallecimiento del causante, este tiempo es prudente para establecer 
que una pareja sostiene la vida en convivencia como los deberes y obligaciones conforme 
dispone el art. 96 del CF: “ (Igualdad Conyugal ) Los esposos tienen, en interés de la 
comunidad familiar y de acuerdo a la condición personal de cada uno, derecho y deberes 
iguales en la dirección y el manejo de los asuntos del matrimonio, así como la crianza y 
educación de los hijos” art. 97 “(Deberes Comunes) Los esposos se deben fidelidad 
asistencia y auxilio mutuos. Están obligados a convivir en el domicilio conyugal elegido por 
ambos”. 

Respecto a la falta de valoración de la prueba esta se encuentra conforme los arts. 
134, 144.I; 204 del CPC, aplicable al caso de autos por la permisión del art. 633 del 
Reglamento del Código de Seguridad Social, pues conforme a la jurisprudencia sentada por 
este Tribunal, tanto en los procesos administrativos, como en la jurisdicción ordinaria debe 
prevalecer la verdad material sobre la verdad formal, así los arts. 180-I de la C.P.E., y 30-de 
la L.O.J., establecen como un principio procesal a dicha verdad, con la finalidad de que toda 
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resolución contemple de forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en 
estricto cumplimiento de las garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad 
pura, a la realidad de los hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional 
en ritualismos procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. 

En consecuencia por lo precedentemente expuesto se tiene que el causante no 
convivió con la recurrente durante los dos últimos años antes de su fallecimiento, y la 
documentación que cursa en el expediente coincide los hechos, Juana Arani Vda. de Gómez, 
no ha probado de manera fehaciente la convivencia durante el periodo previo al fallecimiento 
del causante, tampoco existe una prueba que evidencie el cuidado y atención en el estado de 
enfermedad del mismo; consiguientemente, no se cumplió con este presupuesto procesal por 
parte de la ahora recurrente y solicitante de la renta de viudedad, como derechohabiente del 
titular de la renta. 

En ese sentido se ha demostrado que Juana Arani Vda. de Gómez, no convivió con el 
causante los dos últimos años previos a su fallecimiento para ser merecedora de la renta de 
viudedad como señala el art. 34 de la Resolución Secretarial 10.0.0.087, desvirtuando con 
ello lo afirmado por la solicitante, para acceder a la renta de viudedad, la misma fue 
suspendida definitivamente de manera justa y correcta mediante Resolución 987, y 
confirmada por la Resolución 375/75, por no haber convivido con el causante los dos últimos 
años previos a su fallecimiento, elementos de juicio que nos permiten vislumbrar, que los 
funcionarios del SENASIR, momento de emitir sus resoluciones, tomaron en cuenta estos 
aspectos, los cuales fueron corroborados de manera acertada por el Tribunal de Apelación, 
quienes para arribar a esta conclusión valoraron correctamente la prueba adjuntada durante 
la tramitación de la causa. 

Bajo esas premisas, se concluye que el Tribunal ad quem, fundamentó y basó su fallo 
en función al análisis de la documentación antes mencionada y que no transgrede ni vulnera 
ninguna norma, por el contrario se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, no siendo 
evidente la infracción de la normativa señalada en el recurso de casación ni los extremos 
acusados, por lo que corresponde resolver conforme prescribe el art. 220.II del CPC, 
aplicable por la norma remisiva contenida en los arts. 633 del Reglamento del Código de 
Seguridad Social y 15 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago aprobado por 
Resolución Secretarial 10.0.0.087. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en los 
arts. 184.1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J, declara INFUNDADO el recurso de casación en 
el fondo de fs. 309 vta., a 311, interpuesto por Juana Aruni Vda. de Gómez contra el Auto de 
Vista 029/2016 de 18 de mayo, cursante de fs. 307 vta., a 308. Con costas. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torrez Echarlar. 

Sucre, 16 de abril de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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102 

Rosa María Siviora Tamo c/ Gobierno Autónomo Municipal de Cobija  

Laboral pago de beneficios sociales  

Distrito: Cobija 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales, derechos laborales y 
subsidio de frontera seguido por Rosa María Siviora Tamo, contra el Gobierno Autónomo 
Municipal De Cobija representado por su Alcalde Luis Gatty Riveiro Roca. 

VISTOS: Rosa María Siviora Tamo, acompañando prueba documental de la 3 en fs. 5 
inicia demanda laboral manifestando que trabajó desde el 1 de marzo de 2013 hasta el 31 de 
diciembre de 2015 en el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija en servicios manuales, 
asimismo sostiene que no obstante de haber cumplido con toda dedicación el trabajo que se 
le habría encomendado, se vio sorprendida con el despido de la que objeto toda que fue sin 
motivo ni causa alguna tampoco con el preaviso correspondiente en forma intempestiva, a 
cuya consecuencia acudió a la Dirección Departamental del Trabajo con la finalidad de su 
reincorporación a su fuente laboral y que el mismo no fue efectivizado, por cuyo motivo 
recurre a esta instancia para demandar sus beneficios sociales y derechos laborales, 
confiesa. Con estos antecedentes, al amparo del art. 48-I, II III y IV de la C.P.E.; L. N° 321; 
D.S. N° 0110 de 1 de mayo de 2009; art. 13 de la L.G.T., 33 del D.R., y 117 de su 
Procedimiento; art. 12 del D.S. N° 21137 de 30 de noviembre de 1985, instaura la presente 
acción laboral contra el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija representado por su Alcalde 
Luis Gatty Riveiro Roca, pidiendo al final que en sentencia sea declara probada su petitorio. 

CONSIDERANDO: Admitida la demanda por resolución de fs. 8, se corre en traslado 
al demando a objeto de que conteste a la acción dentro el término previsto por nuestro 
ordenamiento jurídico laboral, citado el obligado conformes se tiene en fs. 12 del cuaderno 
procesal, acompañando poder en fs. 13, 14 y 15 en fs. 16 los abogados José Romero 
Saavedra, Marcelo Farid Montero Solares, Griselda Cueto Mereles y Nazira I. Flores Choque 
se apersonan en representación del Alcalde Municipal de Cobija y responden la acción 
expresando en lo principal que no es cierto que el actor hubiese trabajado en la Alcaldía de 
Cobija el tiempo que menciona el demandante, en los contratos eventuales firmado por el 
actor se tiene con claridad el tiempo de trabajo y el sueldo que percibía sin ningún derecho ni 
beneficio social, su trabajo era temporal por lo tanto no estuvo dentro los alcances de la L. N° 
321, también sostienen que la demandante trabajó con contratos temporales en forma 
eventual sujetos a la Ley 2027 Estatuto del Funcionario Público y no estuvo dentro los 
alcances de la L. N° 321 de 18 de diciembre de 2012, los beneficios sociales no le 
corresponde por haber sido funcionaria pública protegida por la L. N° 2027 Estatuto del 
Funcionario Público, referente a la vacación sostienen que por mandato del art. 50 de la Ley 
2027 la compensación en dinero no está permitido y lo que demanda no puede ser viable, 
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confiesan; por lo expuesto dan por respondida la demanda negando en todas sus partes 
pidiendo al final que en sentencia sea declarada improbada el petitorio. 

CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido negado en todas sus partes la 
demanda, por resolución de fs. 17 Vlta., en aplicación del art. 149 del Cód. Proc. Trab., 
sometiéndose a prueba el proceso con el término común y perentorio para ambas partes de 
10 días, consecuentemente se fijan los puntos de hecho a ser probado por los contendientes. 

Durante el periodo probatorio se produjo la siguiente prueba: De cargo, inspección 
judicial constancia que corre en fs. 23. Descargo, documental que corre de fs. 24 a 37 del 
cuaderno procesal. 

Que es importante referirnos a las pretensiones que reclama la actora con un previo 
examen de toda la prueba que cursa en el proceso con la facultad conferida por el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab., y determinar lo que corresponda: Indemnización y desahucio, el D.S. N° 
0110 en su art. 1 señala "El presente Decreto Supremo tiene por objeto garantizar el pago de 
indemnización por tiempo de servicios de las trabajadoras y trabajadores, luego de haber 
cumplido más de 90 días de trabajo continuo, producido el retiro intempestivo de que fueran 
objeto o presentada su renuncia voluntaria, toda vez que el pago de la indemnización por 
tiempo de servicios constituye un derecho adquirido.", por su parte el art. 3 de la misma 
norma señala "Corresponde el pago de desahucio a la trabajadora o al trabajador que sea 
retirado intempestivamente. No corresponde el pago del desahucio a la trabajadora o 
trabajador que se retiren voluntariamente de su fuente laboral." como se tiene en el sentir de 
la norma, es clara en su sentimiento o sea la trabajadora y el trabajador tiene derecho a la 
indemnización suficiente que trabajen por más de noventa días continuos aunque renuncien 
voluntariamente a su fuente laboral y al desahucio cuando son despedidos sin motivo ni 
justificativo alguna vale decir en forma intempestiva. Ahora bien, respecto a la demandante, la 
L. N°321 de diciembre de 2012 en su art. 1-I dice "Se incorpora al ámbito de aplicación de la 
L.G.T., a las trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que desempeñen 
funciones manuales y técnico operativo administrativo de los Gobiernos Autónomos 
Municipales de Capitales de Departamento y de El Alto de La Paz, quienes gozarán de los 
derechos y beneficios que la Ley General del Trabajo y sus normas complementarias 
confieren, a partir de la promulgación de la presente Ley, sin carácter retroactivo.", por su 
parte el numeral II del mismo artículo señala "Se exceptúan a las servidoras públicas y los 
servidores públicos electos y de libre nombramiento, así como quienes en la estructura de 
cargos de los Gobiernos Autónomos Municipales, ocupen cargos de:  

Dirección, Secretarías Generales y Ejecutivas, Jefatura, Asesor, y Profesional.", como 
se tiene en esta última regla los que no están protegidos por la Ley General del Trabajo a 
partir de opuesta en vigencia la L. N° 321 son los previstos en el art. 1-II, en el caso que nos 
ocupa, de toda la prueba documental de cargo y descargo que corre de fs. 2, 3 y 24 a 37 de 
obrados las mismas que tiene fuerza probatoria por imperio del art. 159 del Cód. Proc. Trab., 
se puede evidenciar que la demandante trabajó en servicios manuales del municipio 
demandado, por las funciones que desempeñó estuvo dentro los alcances de la L. N° 321 por 
consiguiente protegida por la Ley General del Trabajo y demás normas sociales. Ahora bien, 
de la certificación que cursa en fs. 2 de obrados se tiene lo siguiente: el de la relación laboral 
con la entidad demandada a sido a partir del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2013, de 2 de 
febrero a 31 de diciembre de 2014 y de 1 de febrero a 31 de diciembre de 2015, como se 
tiene en el detalle el trabajo efectuado ha sido discontinuo, por lo que se presume que la 
actora prestó sus servicios con contratos a plazo fijo, pero dentro los alcances del D.S. N° 
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0110 de 1 de mayo de 2009 por haber trabajado por más de 90 días consecutivos, y a efectos 
de la norma, a la conclusión de cada acuerdo tenía derecho a la indemnización por el tiempo 
trabajado; siempre al contrato a plazo fijo referente a los contratos a plazo fijo El Decreto Ley 
16187 de 16 de febrero de 1979 en su art. 2 dice "No está permitido más de dos contratos 
sucesivos a plazo fijo..", en la presente causa que nos toca resolver los acuerdos a plazo fijo 
que se presume fueron firmados con un intervalo de un mes de contrato a contrato (literal de 
fs. 2), lo que significa que lo consensuado no fue en forma sucesivos, por consiguiente, la 
conclusión de la relación laboral en el último periodo fue por conclusión de contrato, por lo 
tanto no se puede considerar como intempestivo, a cuya consecuencia solo es viable aprobar 
la indemnización de cada periodo de trabajo y no así el desahucio. 

Vacación, el art. 50 de la L. N° 2027 "La vacación anual no será susceptible de 
compensación pecuniaria y deberá ser obligatoriamente utilizada por el servidor público. No 
será permitida la acumulación de vacaciones por más de dos gestiones consecutivas.", por su 
parte el D.S. N° 12058 de 24 de diciembre de 1974 en su art. Único expresa "Después del 
primer año de antigüedad ininterrumpida, los trabajadores que sean retirados forzosamente o 
que se acojan al retiro voluntario antes de cumplir un nuevo año de servicios, tendrán derecho 
a percibir la compensación de la vacación en dinero por duodécimas, en proporción a los 
meses trabajados dentro del último periodo.", la última regla exige que el trabajo debe ser 
ininterrumpido en cada en la gestión para que el trabajador pueda tener derecho al descanso, 
en la presente causa que nos toca analizar, de la prueba documental que corre en'' fs. 2, se 
puede evidenciar claramente que la actora prestó sus servicios en forma discontinua, al ser 
un requisito el trabajo continuo para el derecho al descanso, no es viable dar curso el 
reclamo. Bono de antigüedad, al no haber presentado la demandante la calificación dé sus 
arios de servicio emitido por la institución correspondiente, no es necesario ya considerar. 

Multa y actualización, el art. 9-I del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006 expresa "En 
caso de producirse el despido del trabajador, el empleador, deberá cancelar en el plazo 
impostergable de 15 días calendario el finiquito correspondiente a sueldos devengados, 
inderfirli2ación y todos los derechos que correspondan, pasado el plazo indicado y para 
efectos de mantenimiento de valor correspondiente, el pago de dicho monto será calculado y 
actualizado en base a la valoración de la Unidad de Fomento a la Vivienda UFVs, desde la 
fecha de despido del trabajador asalariado hasta el día anterior a la fecha en que se realice el 
pego del finiquito. Por su parte el numeral II de la misma regla señala "En caso que el 
empleador incumpla su obligación en el plazo establecido en el presente artículo, pagará una 
multa en beneficio del trabajador consistente en el 30% del monto total a cancelarse, 
incluyendo el mantenimiento de valor.", como se tiene en la norma esta establece lo que 
demanda la actora, pero no ofrece certeza alguna que avale del reclamo que hubiese 
efectuado en cada gestión trabajado, por consiguiente el retraso del pago de los beneficios 
sociales no puede ser imputable solamente al demandado y cuya emergencia no se puede 
aprobar lo que reclama. 

Subsidio de frontera, el art. 12 del D.S. N° 21137 de 30 de noviembre de 1985 dice 
"Se sustituye los bono de frontera, zona o región con un subsidio de frontera, cuyo monto 
será el veinte por ciento del salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio solamente los 
funcionarios y trabajadores del sector público cuyo lugar de trabajo se encuentre dentro los 
cincuenta kilómetros lineales de las fronteras internacionales. Esta disposición regirá también 
para las empresas privadas.", como se tiene en el sentir del mandato, el único requisito para 
ser beneficiario al subsidio de frontera es que se preste servicios dentro los cincuenta 
kilómetros lineales de las fronteras internacionales sin importar la modalidad de contrato con 
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que se trabaje, en la presente demanda laboral en la prueba literal que corre de fs. 2 y de 25 
a 37 consistente en las boletas de pago y planillas de sueldo las y mismas que hace fe al 
sentir del art. 159 del Cód. Proc. Trab., se puede evidenciar que en el sueldo que percibía la 
demandante el subsidio de frontera no estaba incluido en su salario, por lo tanto al haber 
trabajado protegida por el Decreto Supremo ya citado, lo que corresponde es aprobar el 
reclamo. Es bueno establecer que por mandato del art. 1084 de la C.P.E., son deberes las 
bolivianas y bolivianos: Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución, y las leyes. 

POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la Ley y por la jurisdicción y competencia que por ella 
ejerce, falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 5. Sin costas. En 
consecuencia el municipio demandado debe cancelar lo que se aprueba conforme a la 
siguiente liquidación: 

Indemnización  

2013…10 meses sueldo Bs 1400 

2014…11meses sueldo Bs 1400 

2015…11 meses sueldo de Bs 1.800 

 

Bs 

Bs 

Bs 

 

1.166 

1.283 

1650 

Subsidio de frontera 

2013…10 meses sueldo Bs 1400  20%  

2014…11 meses sueldo …Bs 1.400  20%  

2015…11 meses sueldo …Bs 1.800  20%  

 

Bs 

Bs 

Bs 

 

2.800 

3.080 

3.960 

Que debe ser cancelado dentro de tercero día de ejecutoriado la presente 

Regístrese: 

Fdo.- Abg. Huberto Padilla A.- Juez de Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Gladis Ortega Tala.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

Cobija, 4 de agosto de 2016. 

VISTOS.- La sentencia Nº 154/2016, memorial de apelación de fs. 44 y todo lo demás 
que ver y examinar convino se tuvo presente y. 

RESULTANDO.- Dentro del proceso Social sobre pago de beneficios sociales 
seguido por la ciudadana Rosa María Siviora Tamo en contra del Municipio de Cobija 
representado por el H. Luis Gaty Ribeiro Roca, éste último mediante memorial de fs. 44 de 
obrados, plantea el recurso de apelación en base a los siguientes argumentos: 

(1) y (2). Violación al art. 118 y 119 de la C.P.E., en razón a que el a quo no habría 
cumplido uno de sus deberes como es el de velar por los intereses del Estado y de la 
sociedad, al fallar a favor del demandante. De otro lado las partes gozan de igualdad de 
oportunidades durante el proceso, pero en el caso de autos no ha cumplido con dicha 
igualdad. 
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(3) Mala aplicación de la L. N° 321, y D.S. N° 110, el a quo aplica erróneamente 
utilizando como base para el pago de derechos sociales consistente en indemnización, 
aguinaldo. Dicha Ley dice: "I. Se incorpora al ámbito de aplicación de la Ley General del 
Trabajo, a la trabajadora y los trabajado asalariados permanente que desempeñen...etc.". No 
a los temporales como en el caso de autos. 

(4). Subsidio de frontera, no corresponde ese pago, además plantea la prescripción. 

Entiende que los derechos obtenidos por las personas naturales y no ejercidos dentro 
su tiempo, caducan y prescriben dichos derechos. En el caso presente la demandante no 
reclamó el subsidio de frontera, quien debía reclamar dentro de 2 años y no lo hizo. 

CONSIDERANDO: I.-El Tribunal de alzada tiene competencia para resolver los 
puntos resueltos y los agravios sufridos, conforme establece el art. 265 de la L. N° 439, en 
ese orden se tienen los siguientes extremos: 

(1).y (2). Merece una sola respuesta por ser comunes. Este punto no constituye un 
agravio, más bien se trata de una supuesta vulneración a la norma constitucional. De todas 
maneras el tribunal de alzada está en el deber de pronunciarse a todos y cada uno de los 
puntos planteados por el apelante. 

En ese orden si bien es cierto que la norma constitucional señalada establece que se 
debe cuidar los intereses del Estado, se debe garantizar la igualdad de los sujetos 
contendientes en el proceso. Tampoco es menos cierto que la misma constitución a partir del 
art. 46 y siguientes garantiza, protege y ampara a los y las trabajadoras: 

Establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno, etc. garantiza la 
estabilidad laboral, prohíbe el despido injustificado. 

El art. 48-11 de la C.P.E., prevé que las normas laborales se interpretarán y aplicarán 
bajo los principios de protección de las y de los trabajadores como principal fuerza productiva 
de la sociedad; de primacía de la relación laboral, etc. 

CONSIDERANDO: II.-(3). Sobre la L. N° 321 se viene aplicando desde su entrada en 
vigencia, como toda norma es obligatoria en su aplicación y cumplimiento, dicha disposición 
legal establece la incorporación al ámbito de la Ley General del Trabajo, a los trabajadores 
asalariados permanentes que desempeñen funciones en servicios manuales, técnico 
operativo administrativo de los Gobiernos Municipales de capitales de Departamento y de El 
Alto de La Paz, quienes gozarán de los derechos y beneficios que la Ley General del Trabajo 
y sus normas complementarias confieren, etc. 

Entonces en el caso presente se trata de un trabajador, de una institución, como es el 
Gobierno Autónomo Municipal de Cobija (Capital del Departamento), de modo que no existe 
otra alternativa que cumplir la norma, tal como está establecida. 

CONSIDERANDO: III.-(4) El art. 48-11 de la C.P.E., dice: "Los salarios o sueldos 
devengados, derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la seguridad social no 
pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia, y son inembargables e 
imprescriptibles". 

En el caso de autos, la figura de la prescripción como excepción no fue planteado en 
su momento ante el juez a quo, entonces mal se puede plantean en esta etapa ante el 
tribunal de alzada, ya que el a quo no tuvo oportunidad para analizar esa figura y el Tribunal 
de alzada se limita a resolver los puntos resueltos en la sentencia y los agravios sufridos por 
el apelante. 
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Sobre la prescripción.- La entidad demandada de fs. 24 de obrados, ha planteado la 
excepción de prescripción ante el Juez de primera instancia, (art. 128 del Cód. Proc., de 
Trab.), el a quo en sentencia ha resuelto dicha excepción en base al art. 48 de la C.P.E., 
dicha norma constitucional establece la imprescriptibilidad de los derechos laborales, 
entendiendo que el trabajador es el motor de la económica del país, que pone en 
funcionamiento el aparato productivo, por esa razón está amparada. Siendo la norma 
constitucional frente a otras normas ordinarias, conforme establece el art. 410 de la norma 
constitucional, es aplicable con preferencia. En ese orden la actuación del a quo en este caso 
concreto está correcto. 

POR. TANTO.- En base a los antecedentes fáticos y jurídicos, Sala Civil Comercial 
del Tribunal Departamental de Justicia de Pando CONFIRMA la Sentencia apelada. 

Vocal Relator. Ponciano Ruiz Quispe  

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Ponciano Ruiz Quispe.-Antonio Fagalde Revilla. 

Ante mí: Abg. Dolly Romero Saavedra.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 71 a 72, interpuesto por el Gobierno Autónomo 
Municipal de Cobija contra el Auto de Vista 304/16 de 4 de agosto de 2016, cursante de fs. 68 
a 69, pronunciado por la Sala Civil, Familiar, Social, Niña, Niño y Adolescente, Contencioso 
Administrativo del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, dentro del proceso laboral de 
pago de beneficios sociales, seguido por Rosa María Siviora Tamo contra la parte ahora 
recurrente, el Auto de fs. 75, que concedió el recurso, el Auto 381/2016-A de 19 de octubre, 
de fs. 81 y vta., que declara la admisión del recurso de casación; los antecedentes del 
proceso y, 

CONSIDERANDO: I 

I.1. Antecedentes del proceso 

I.1.1.Sentencia 

Tramitado el proceso de referencia, el Juez de Trabajo y Seguridad Social de Cobija, 
emitió la Sentencia 154-016 de 27 de mayo de 2016, cursante de fs. 40 a 42 vta., declarando 
probada en parte la demanda, y en consecuencia, el Municipio demandado debe cancelar a 
favor de la actora la indemnización de sus derechos sociales y subsidio de frontera desde 
2013 hasta 2015, siendo un total de Bs 13.939. 

I.1.2. Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la entidad municipal demandada, la Sala Civil, 
Familiar, Social, Niña, Niño y Adolescente, Contencioso Administrativo del Tribunal 
Departamental de Justicia de Pando, mediante Auto de Vista 307/16 de 4 de agosto, cursante 
de fs. 68 a 69, confirmó la Sentencia apelada de fs. 40 a 42 vta. 

I.2. Motivos del recurso de casación 

El referido Auto de Vista, motivó a la parte recurrente a interponer el recurso de 
casación, cursante de fs. 71 a 72, manifestando en síntesis: 
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Ante la violación del art. 235 de la C.P.E., siendo clara la norma al indicar que las o 
los servidores públicos sean cual fuere su modalidad de contratación deben cumplir con sus 
obligaciones, situación que no fue realizado por la demandante. 

Que el Tribunal de Alzada y el Juez a quo, lesionaron los arts. 235, de la Constitución 
Política del Estado (CPE), 4 y 5 de la Ley 2042 y Decreto Supremo (DS) 28421 modificado 
por el DS 29565, al no considerar lo establecido en las indicadas normas, la parte recurrente 
está prohibida de gastos fuera del presupuesto asignado y ante la emisión de la Sentencia las 
autoridades de instancia han desconocido totalmente esta normativa, vulnerando los arts. 4 y 
6 del Estatuto del Funcionario Público (EFP), que el realizar pago de beneficios sociales a la 
demandante, estarían frente a responsabilidades administrativas y penales. 

Que el pago de subsidio de frontera, se encuentra prescrito, la demandante no 
reclamó el pago dentro del plazo establecido por ley, y que al transcurrir dos años, estos 
derechos prescribieron conforme el art. 1510 inc. 2) del Código Civil. 

I.2.1. Petitorio 

Por tal motivo, solicita que el Tribunal Supremo de Justicia, anule obrados, casando o 
modificando el Auto de Vista recurrido. 

I.3. Respuesta al recurso de casación 

La Auxiliar de la Sala Penal Administrativa en suplencia legal del Tribunal 
Departamental de Justicia de Pando, mediante representación refiere que al haberse 
cumplido el plazo para el traslado, Rosa María Siviora Tamo, no respondió al recurso de 
casación, fs. 74. 

CONSIDERANDO: II 

II.1. Fundamentos jurídicos del fallo 

Pese a las deficiencias en la técnica recursiva que contiene del memorial de recurso, 
en observancia de lo dispuesto por el art. 180-I de la C.P.E., a efecto de brindar una 
respuesta razonada, ante la denuncia interpuesta, el cual se concentra en el pago de 
beneficios sociales, acusando al respecto normativa positiva que según criterio de la parte 
recurrente fue infringida por el fallo impugnado; consiguientemente, se ingresa a considerar 
dichos reclamos, conforme a los siguientes razonamientos: 

Todos los trabajadores gozan de los derechos que otorgan las leyes laborales sin 
discriminación de raza, sexo, género, etc., en aplicación de la Norma Suprema en su art. 48-II 
“Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las 
trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de 
primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de 
inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador”; y el Código Procesal del 
Trabajo que propugna entre sus principios, el “Proteccionismo, por el que los procedimientos 
laborales busquen la protección y la tutela de los derechos de los trabajadores”. 

1.- En cuanto al hecho que el art. 5 de la L. N°2042: “Las entidades públicas no 
podrán comprometer ni ejecutar gasto alguno con cargo a recursos no declarados en sus 
presupuestos aprobados”; y que al realizarse pagos relacionados a beneficios sociales 
generaría responsabilidades al ser un gasto fuera de lo presupuestado; este aspecto 
corresponde a una situación interna de cada institución, misma que debe prever obligaciones 
que legalmente deben ser cumplidas; además que la referida disposición no establece que no 
procederá el pago de obligaciones laborales y sociales. 
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En este punto se advierte que el recurso sólo refiere violación de los arts. 4 y 5 de la 
L. N° 2042, alegando que no expresa que se debe cancelar a los trabajadores y trabajadoras 
asalariados permanentes que desempeñan funciones en los Gobiernos Autónomos 
Municipales; sin embargo, de la revisión del Auto de Vista impugnado, no estableció en parte 
alguna que la entidad demandada deba hacer uso de dicha normativa. 

Que la entidad recurrente alega que las autoridades judiciales desconocieron los arts. 
235 de la C.P.E., DS N°28421 modificado por el DS N° 29565, y luego cita los art. 4 y 6 del 
Estatuto del Funcionario Público, sin una debida fundamentación y de qué manera estos 
artículos y normativa hubieran infringido sus derechos. Por lo que este Supremo Tribunal de 
Justicia se halla impedido de pronunciarse al respecto. 

2.- Sobre la prescripción para el pago del subsidio de frontera, la parte recurrente cita 
el art. 1510-2) del Cód. Civ., donde solo se limita a señalar que el Tribunal de Alzada no tomó 
en cuenta la prescripción en el ámbito laboral y que los derechos prescriben en dos años; en 
ese sentido debemos señalar que, el subsidio de frontera, en el marco del art. 12 del DS 
21137, dispone: “Se sustituyen los bonos de frontera, zona o región, con un (subsidio de 
frontera), cuyo monto será el veinte por ciento (20%) del salario mensual. Se beneficiarán con 
este subsidio, solamente los funcionarios y trabajadores del Sector Público cuyo lugar de 
trabajo se encuentra dentro de los cincuenta kilómetros lineales de las fronteras 
internacionales. Esta disposición regirá también para las empresas privadas”. 

Que la parte recurrente demandada alega sobre el bono de frontera, que no 
corresponde el pago porque no se tomó en cuenta la prescripción, en el presente caso la 
demandante para beneficiarse con el subsidio de frontera, cuenta con el único requisito que el 
trabajador desempeñe sus funciones en un área comprendida dentro de los cincuenta (50) 
kilómetros linéales de las fronteras internacionales, sin hacer mención o distinción alguna 
sobre trabajadores eventuales o de empresas públicas o privadas, sea cual fuere la 
naturaleza de los trabajos a realizarse o los tipos de contratos. 

Por otra parte, entre la amplia jurisprudencia relacionada a este tema, se tiene el Auto 
Supremo 29/2016 de 4 de febrero, que determinó: “…el subsidio o bono de frontera, cumple 
dos requisitos de procedibilidad. El primero, referido a la condición de funcionario público; el 
segundo, alusivo al lugar de trabajo; es decir, dentro de los 50 km. lineales de las fronteras 
internacionales, previsto por mandato imperativo del art. 12 del DS N° 21137 de 30 de 
noviembre de 1985”; y, posteriormente, después de hacer alusión a la mencionada 
disposición legal del DS N° 21137, concluye señalando: “Normativa que establece que para 
beneficiarse del subsidio de frontera, la única condición es que los trabajadores presten sus 
servicios en un área comprendida en los 50 kilómetros linéales con las fronteras 
internacionales, sin hacer mención o distinción sobre la naturaleza de los trabajos a realizarse 
o, los tipos de contratos que puedan suscribirse; es decir, si son eventuales, indefinidos, a 
plazo fijo, etc.; por lo que, el reconocimiento efectuado por los de instancia respecto a este 
derecho, es correcto y se encuentra fundado en derecho”. 

Que al haberse evidenciado que la demandante trabajó como funcionaria 
dependiente del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija del departamento de Pando, por 
este motivo, al ser los derechos irrenunciables e imprescriptibles por mandato del art. 48.IV 
de la C.P.E., y 4 de la L.G.T., corresponde reconocer a favor de la demandante, el subsidio 
de frontera, determinado en sentencia y ratificado en el auto de vista recurrido, quienes para 
arribar a la conclusión asumida, valoraron de forma correcta la prueba adjuntada durante la 
tramitación de la causa, conforme facultan los arts. 3-j), 158 y 200 del CPT. 
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Consiguientemente y en mérito a lo expuesto, no siendo evidente las infracciones 
acusadas en el recurso, corresponde resolverlo de acuerdo a lo establecido en los arts. 220-II 
del CPC, aplicables por mandato del 252 del CPT. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184.1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación en 
el fondo de fs. 71 a 72, interpuesto por el representante legal del Gobierno Autónomo 
Municipal de Cobija. Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. N° 1178 de 20 de julio de 
1990 (SAFCO) y art. 52 del D.S. N° 23215 de 22 de julio de 1992. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torrez Echarlar. 

Sucre, 16de abril de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala.  
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103 

Juan CARLOS Cimbra Salvatierra c/ Gobierno Autónomo Municipal de Cobija  

Laboral pago de beneficios sociales  

Distrito: Cobija 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago de derechos laborales instaurado por Juan Carlos 
Coimbra Salvatierra contra el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija representado por su 
Alcalde Luis Gatty Riveiro Roca. 

VISTOS: Juan Carlos Coímbra Salvatierra, acompañando prueba documental en fs. 1 
(sobre cerrado), en fs. 3 inicia demanda laboral manifestando que trabajó desde el 5 de 
febrero de 2005 hasta el 30 de junio de 2015 en el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija 
en diferentes cargos conforme al certificado de trabajo que acompaña, asimismo sostiene que 
no le pagaron el subsidio de frontera durante el tiempo en que prestó sus servicio en el 
municipio de Cobija y lo que reclama expresamente es que se le cancele su subsidio de 
frontera y respecto a su vacación, confiesa. Con estos antecedentes, al amparo del art. 48-I, II 
III y IV de la C.P.E., 33 del D.R.L.G.T., y 117 de su Procedimiento; art. 12 del D.S. N°21137 
de 30 de noviembre de 1985, instaura la presente acción laboral contra el Gobierno 
Autonomo Municipal de Cobija representado por su Alcalde Luis Gatty Riveiro Roca, pidiendo 
al final que en sentencia sea declara probada su petitorio. 

CONSIDERANDO: Admitida la demanda por resolución de fs. 5, se corre en traslado 
al demando a objeto de que conteste a la acción dentro el término previsto por nuestro 
ordenamiento jurídico laboral, citado el obligado conformes se tiene en fs. 9 del cuaderno 
procesal, Saavedra, Marcelo acompañando poder en fs. 10, 11 y 12 en fs. 13 los Abogados 
José Romero Farid Montero Solares, Griselda Cueto Mereles y Nazira I. Flores Choque se 
apersonan en representación del Alcalde Municipal de Cobija y responden la acción 
expresando en lo principal que no es cierto que el actor hubiese trabajado en la Alcaldía de 
Cobija el tiempo que menciona la, línea, demandante, también sostienen que actor trabajó 
como consultor en con contratos temporales en forma eventual sujetos a la L. N° 2027 
Estatuto del Funcionario Público y no estuvo dentro los alcances de la Ley General del 
Trabajo por haber sido funcionaria pública protegida por la L. N° 2027 Estatuto Funcionario 
Público, referente a la vacación sostienen que por mandato del art. 50 de la L. N° 2027 la 
compensación en dinero no está permitido y lo que demanda no puede ser viable, confiesan; 
por lo expuesto dan por respondida la demanda negando en todas sus partes pidiendo al final 
que en sentencia sea declarada improbada el petitorio. 

CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido negado en todas sus partes la 
demanda, por resolución de fs. 20 vta., en aplicación del art. 149 del Cód. Proc. Trab., 
sometiéndose a prueba el proceso con el término común y perentorio para ambas partes de 
10 días, consecuentemente se fijan los puntos de hecho a ser probado por los contendientes. 
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Durante el periodo probatorio no se produjo prueba alguna simplemente el actor 
ratifica la literal acompañada en su demanda. 

Que es importante referirnos a las pretensiones que reclama la actora con un previo 
examen de toda la prueba que cursa en el proceso con la facultad conferida por el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab., y determinar lo que corresponda: Vacación, el art. 50 de la L. N° 2027 "La 
vacación anual no será susceptible de compensación pecuniaria y deberá ser 
obligatoriamente utilizada por el servidor público. No será permitida la acumulación de 
vacaciones por más de dos gestiones consecutivas.", por su parte el D.S. N° 12058 de 24 de 
diciembre de 1974 en su art. Único expresa "Después del primer ario de antigüedad 
ininterrumpida, los trabajadores que sean retirados forzosamente o que se acojan al retiro 
voluntario antes de cumplir un nuevo ario de servicios, tendrán derecho a percibir la 
compensación de la vacación en dinero por duodécimas, en proporción a los meses 
trabajados dentro del último periodo.", la última regla exige que el trabajo debe ser 
ininterrumpido en cada en la gestión para que el trabajador pueda tener derecho al descanso, 
en la presente causa que nos toca analizar, de la prueba documental que corre en fs.  

1.-(sobre), se puede evidenciar sobre todo en la certificación emitida por Municipio 
demandado prestó sus servicios en la Alcaldía de Cobija, si bien no se tiene si fue en forma 
contínua desde que ingresó, pero al no haber ofrecido certeza alguna la parte demandada 
para destruir- lo que se demanda, se presume que los últimos periodos trabajo en forma 
contínua, al ser un derecho el descanso de todo trabajador es aplicable en favor del 
demandante lo previsto en la última regla en consecuencia es viable dar curso el reclamo solo 
por duodécimas correspondiente al último periodo. Subsidio de frontera, el art. 42 del D.S. N° 
21137 de 30 de noviembre de 1985 dice "Se sustituye los bono de frontera, zona o región con 
un subsidio de frontera, cuyo monto será el veinte por ciento del salario mensual. Se 
beneficiarán con este subsidio solamente los funcionarios y trabajadores del sector público 
cuyo lugar de trabajo se encuentre dentro los cincuenta kilómetros lineales de las fronteras 
internacionales. Esta disposición regirá- también para las empresas privadas.", como se tiene 
en el sentir del mandato, el único requisito para ser beneficiario al subsidio de frontera es que 
se preste servicios dentro los cincuenta kilómetros lineales de las fronteras internacionales sin 
importar la modalidad de contrato con que se trabaje, en la presente demanda laboral en la 
prueba literal que corre en el sobre cerrado de fs. 1 consistente en las boletas de pago y 
contratos a plazo fijo por servicios que hace fe al sentir del art. 159 del Cód. Proc. Trab., se 
puede evidenciar que en el sueldo que percibía la demandante el subsidio de frontera no 
estaba incluido en su salario, por lo tanto al haber trabajado protegida por el Decreto 
Supremo ya citado, lo que corresponde es aprobar el reclamo, pero con la aclaración que la 
liquidación será efectivizada tomando en cuenta las gestiones establecidas en las papeletas 
de pago por tenerse el salario que percibió el actor presumiendo la gestión de trabajo por no 
haber ofrecido la entidad demandada argumento alguno que destruya el reclamo, puesto que 
en el certificado expedido por el Municipio demandado no se tiene el salario que ganaba de 
2005 a 2009, en los contratos solo se tiene un monto total. 

Es bueno establecer que por mandato del art. 108-1 de la C.P.E., son deberes de las 
bolivianas y bolivianos: Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución, y las leyes. 
Asimismo siempre nuestra Ley de Leyes establece en su art. 48-III "Los derechos y beneficios 
reconocidos en favor de las trabajadoras y los trabajadores no pueden renunciarse, son nulas 
las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos”. 
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POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la Ley y por la jurisdicción y competencia que por ella 
ejerce, falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 3 Sin costas En consecuencia 
el municipio demandado debe cancelar lo que se aprueba conforme a la siguiente liquidación. 

Vacación 5 meses  Bs 1.166 

Subsidio de frontera 

2010…12 meses sueldo Bs 1.500…20% 

2011…12 meses sueldo Bs 2.000…20% 

2012…12 meses sueldo Bs 2.200…20% 

2013…12 meses sueldo Bs 2.200…20% 

2014…12 meses sueldo Bs 2.200…20% 

2015…6 meses sueldo Bs 2.800….20% 

 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

 

3.600 

4.800 

5.280 

5.280 

5.280 

3.360 

Total  Bs 28.776 

Que debe ser cancelado entro de tercero día de ejecutoriado la presente resolución. 

Regístrese: 

Fdo.- Abg. Huberto Padilla A.- Juez de Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Gladis Ortega Tala.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

Cobija, 9 de agosto de 2016. 

VISTOS.- La sentencia N° 160/2016, memorial de apelación de fs. 21, y todo lo 
demás que ver y examinar convino se tuvo presente y. 

RESULTANDO.-Dentro del proceso Social sobre pago de beneficios sociales seguido 
por ciudadano Juan Carlos Coimbra Salvatierra en contra del Gobierno Municipal Autónomo 
de Cobija representado por el Honorable Luis Gaty Ribeiro, éste último a través de su 
representante legal, plante el, recurso de apelación en basé a los siguientes argumentos: 

(1) (2). Violación al art. 118 y 119 de la C.P.E., en razón a que el a qua ha cumplido 
uno de sus deberes como es el de velar por los intereses del Estado y la sociedad, al fallar a 
favor del demandante. De otro lado las partes gozan de igualdad de oportunidades durante el 
proceso, pero en el caso de autos no ha cumplido con dicha igualdad. 

(3). Sobre él subsidio de frontera, no corresponde dicho beneficio en razón a que el 
demandante no ha ejercido su derecho sobre dicho beneficio dentro del plazo establecido por 
la norma (2 años), en consecuencia ha caducado y prescrito, conforme establece el art. 1510-
2 del Cód. Civ. 

(4). Violación del art. 50 de la L. N° 2027 del Estatuto del Funcionario Público, en 
razón a que la vacación no será susceptible de compensación pecuniaria etc. En el caso de 
autos existe una mala aplicación de la ley, por parte del a qua ya que no toma en cuenta la 
supremacía y jerarquía legal como es la L. N° 2027 que está por encima de un decreto 
supremo que niega, totalmente el pago económico de la vacación. 
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CONSIDERANDO: I.-El Tribunal de alzada tiene competencia para resolver los 
puntos resueltos y los agravios sufridos, conforme establece el art. 265 de la L. N° 439, en 
ese orden se tienen los siguientes extremos: 

(1) y (2). Sobre el punto (1) y (2), merece una sola respuesta, por estar íntimamente 
ligada.  Estos puntos no constituyen agravios, más bien se trata de una supuesta vulneración 
a la norma constitucional. De todas maneras el Tribunal de alzada está en el deber de 
pronunciarse a todos y cada uno de los puntos planteados por el apelante. 

En ese orden si bien es cierto que la norma constitucional señalada establece que se 
debe cuidar los intereses del Estado, se debe garantizar la igualdad de los sujetos 
contendientes en el proceso. Tampoco es menos cierto que la misma constitución a partir del 
art. 46 y siguientes garantiza, protege y ampara a los y las trabajadoras. 

Establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno, etc. garantiza la 
estabilidad, laborar prohíbe el despido injustificado. 

El art. 48-11 de la C.P.E., prevé que las normas laborales se interpretarán y aplicarán 
bajo los principios de protección de las y de los trabajadores como principal fuerza productiva 
de la sociedad, de primacía de la relación laboral, etc. 

CONSIDIRANDO: II (3).-Sobre la prescripción que dice el apelante cuya base es el 
art. 1510-2 del Cód. Civ., no es aplicable en el presente caso, ya que estamos frente a un 
proceso laboral, que es un conjunto de normas que rigen la relación obrero patronal, tanto el 
cuerpo sustantivo como adjetivo tienen sus propias características y mecanismos, de modo 
que no estamos frente a un conflicto civil, que es totalmente distinto. 

El art. 48-II de la C.P.E., dice: "Los salarios o sueldos devengados, derechos 
laborales, beneficios sociales y aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y 
preferencia sobre cualquier otra acreencia, y son inembargables e imprescriptibles. 

De lo que se, establece que: el juez a quo, ha obrado correctamente, cuya decisión 
está ajustada plenamente a las normas sustantivas y adjetivas: 

De otro lado la entidad demandada no ha planteado la excepción de prescripción ante 
el juez de primera instancia (art. 128 del Cód. Proc. Trab.), es allí donde debió plantear, ese, 
extremo para que juez resuelva de una u otra manera (Positiva negativa.), como el juez a quo 
no tuvo la oportunidad de analizar el aspecto de prescripción que funciona o que se activa vía 
excepción no se puede plantear esa figura jurídica llamada prescripción o caducidad como lo 
llama el apelante, ante la segunda instancia, ya que no se abre competencia para ese 
aspecto. 

CONSIDERANDO: III.- (4). Las normas laborales son sumamente proteccionistas, así 
empezando de la Constitución Política del Estado, a partir del art. 46 en adelante protegen 
ampliamente, así el art. 48-IV dice: "Los salarios o sueldos devengados, derechos laborales 
beneficios sociales y aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia 
sobre cualquier otra acreencia, y son inembargables e imprescriptibles". 

De modo que en el presente caso, el pago de la vacación por duodécimas, se 
encuentra dentro de los derechos laborales, beneficios sociales adquiridos por el trabajador, 
en este caso por el demandante Juan Carlos Coimbra Salvatierra, a quien se le adeuda, Bs 
1.166 por concepto de Vacación de los 5 meses. Dicha disposición está reforzada por el D.S. 
N° 12058 de 24 de diciembre de 1974, que está en concomitancia con la C.P.E., por ello es 
de aplicación preferente por tratarse de una norma laboral. 
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POR TANTO.- En base a los antecedentes fáticos y jurídicos, Sala Civil Comercial del 
Tribunal Departamental de Justicia de Pando CONFIRMA totalmente la Sentencia apelada. 

Vocal Relator. Ponciano Ruiz Quispe  

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Ponciano Ruiz Quispe.-Antonio Fagalde Revilla. 

Ante mí: Abg. Edith Rodriguez Mariscal.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 34 a 35 vta., interpuesto por el Gobierno 
Autónomo Municipal de Cobija contra el Auto de Vista 374/16 de 9 de agosto de 2016, 
cursante de fs. 31 a 32, pronunciado por la Sala Civil, Familiar, Social, Niña, Niño y 
Adolescente, Contencioso Administrativo del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, 
dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales, seguido por Juan Carlos Coimbra 
Salvatierra contra la parte ahora recurrente, el Auto de fs. 38, que concedió el recurso, el Auto 
358/2016-A de 30 de septiembre, de fs. 44 y vta., que declara la admisión del recurso de 
casación; los antecedentes del proceso y, 

CONSIDERANDO: I 

I.1. Antecedentes del proceso 

I.1.1.Sentencia 

Tramitado el proceso de referencia, el Juez de Trabajo y Seguridad Social de Cobija, 
emitió la Sentencia 160-016 de 3 de junio de 2016, cursante de fs. 18 a 19 vta., declarando 
probada en parte la demanda, y en consecuencia, el Municipio demandado debe cancelar a 
favor del actor los derechos sociales, de vacación (5 meses) y subsidio de frontera desde el 
2010 hasta 2015, siendo un total de Bs 28.776. 

I.1.2. Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la entidad municipal demandada, la Sala Civil, 
Familiar, Social, Niña, Niño y Adolescente, Contencioso Administrativo del Tribunal 
Departamental de Justicia de Pando, mediante Auto de Vista 439/16 de 9 de agosto, cursante 
de fs. 42 a 43 vta., confirmó la Sentencia apelada de fs. 25 a 28. 

I.2. Motivos del recurso de casación 

El referido Auto de Vista, motivó a la parte recurrente a interponer el recurso de 
casación, cursante de fs. 34 a 35 vta., manifestando en síntesis: 

 

Que se produjo la violación de los arts. 234 y 235 de la C.P.E., siendo clara la norma 
al indicar que las o los servidores públicos sea cual fuere su modalidad de contratación deben 
cumplir sus deberes como mandan las normas y que en el caso presente el demandante no 
observó tal mandato. 

Que, el Tribunal de Alzada y el Juez a quo, lesionaron los arts. 235 de la C.P.E., 4 y 5 
de la L. N° 2042 y D.S. N° 28421 modificado por el D.S. N° 29565, al no considerar lo 
establecido en las indicadas normas, pues la parte recurrente está prohibida de gastos fuera 
del presupuesto asignado y ante la emisión de la Sentencia las autoridades de instancia han 
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desconocido totalmente esta normativa, vulnerando los arts. 4 y 6 del Estatuto del Funcionario 
Público (EFP), que el realizar pago de beneficios sociales al demandante, estarían frente a 
responsabilidades administrativas y penales. 

Que, el pago de subsidio de frontera, se encuentra prescrito, porque el demandante 
no reclamó el pago dentro del plazo establecido por ley, y que al transcurrir dos años, estos 
derechos prescribieron conforme el art. 1510-2) del Cód. Civ. 

Acusa errónea interpretación del art. 50 del EFP, que establece que la vacación no 
será susceptible de compensación pecuniaria y deberá ser obligatoriamente utilizada por el 
servidor público, no siendo permitida su acumulación por más de dos gestiones, por lo que no 
es reconocida la compensación económica por vacaciones. 

Que si bien el D.S. N° 12058 de 24 de mayo de 1974, determina la compensación por 
duodécimas antes de cumplir un año de servicios, estas contradicciones fueron asumidas por 
parte de las autoridades, sin tomar en cuenta “…la supremacía y jerarquía legal de la Ley 
como es la Ley 2027 que está por encima de un Decreto Supremo…”, aplicándose un 
Decreto Supremo. 

I.2.1. Petitorio 

Por tal motivo, solicita que el Tribunal Supremo de Justicia, anule obrados, casando o 
modificando el Auto de Vista recurrido. 

I.3. Respuesta al recurso de casación 

Juan Carlos Coimbra Salvatierra, respondió al recurso de casación, mediante 
memorial cursante de fs. 37 y vta. 

CONSIDERANDO: II 

II.1.-Fundamentos jurídicos del fallo 

Pese a las deficiencias en la técnica recursiva que contiene del memorial de recurso, 
en observancia de lo dispuesto por el art. 180-I de la C.P.E., a efecto de brindar una 
respuesta razonada, ante la denuncia interpuesta, el cual se concentra en el pago de 
beneficios sociales, acusando al respecto normativa positiva que según criterio de la parte 
recurrente fue infringida por el fallo impugnado; consiguientemente, se ingresa a considerar 
dichos reclamos, conforme a los siguientes razonamientos: 

Todos los trabajadores gozan de los derechos que otorgan las leyes laborales sin 
discriminación de raza, sexo, género, etc., en aplicación de la Norma Suprema en su art. 48.II 
“Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las 
trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de 
primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de 
inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador”; y el Código Procesal del 
Trabajo que propugna entre sus principios, el “Proteccionismo, por el que los procedimientos 
laborales busquen la protección y la tutela de los derechos de los trabajadores”. 

1.-En cuanto al hecho que el art. 5 de la L. N° 2042: “Las entidades públicas no 
podrán comprometer ni ejecutar gasto alguno con cargo a recursos no declarados en sus 
presupuestos aprobados”; y que al realizarse pagos relacionados a beneficios sociales 
generaría responsabilidades al ser un gasto fuera de lo presupuestado; este aspecto 
corresponde a una situación interna de cada institución, misma que debe prever obligaciones 
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que legalmente deben ser cumplidas; además que la referida disposición no establece que no 
procederá el pago de obligaciones laborales y sociales. 

En este punto se advierte que el recurso sólo refiere violación de los arts. 4 y 5 de la 
Ley 2042, alegando que no expresa que se debe cancelar a los trabajadores y trabajadoras 
asalariados permanentes que desempeñan funciones en los Gobiernos Autónomos 
Municipales; sin embargo, de la revisión del Auto de Vista impugnado, no estableció en parte 
alguna que la entidad demandada deba hacer uso de dicha normativa. 

Que la entidad recurrente alega que las autoridades judiciales desconocieron los arts. 
234 y 235 de la C.P.E., D.S. N° 28421 modificado por el D.S. N° 29565, y luego cita los art. 4 
y 6 del Estatuto del Funcionario Público, sin una debida fundamentación y de qué manera 
estos artículos y normativa hubieran infringido sus derechos, por lo que este Supremo 
Tribunal de Justicia se halla impedido de pronunciarse al respecto. 

2.-Sobre la prescripción para el pago del subsidio de frontera, la parte recurrente cita 
el art. 1510-2) del Cód. Civ., donde solo se limita a señalar que el Tribunal de Alzada no tomó 
en cuenta la prescripción en el ámbito laboral y que los derechos prescriben en dos años; en 
ese sentido debemos señalar que, el subsidio de frontera, en el marco del art. 12 del D.S. N° 
21137, dispone: “Se sustituyen los bonos de frontera, zona o región, con un (subsidio de 
frontera), cuyo monto será el veinte por ciento (20%) del salario mensual. Se beneficiarán con 
este subsidio, solamente los funcionarios y trabajadores del Sector Público cuyo lugar de 
trabajo se encuentra dentro de los cincuenta kilómetros lineales de las fronteras 
internacionales. Esta disposición regirá también para las empresas privadas”. 

Que la parte recurrente demandada alega sobre el pago del bono de frontera, 
refiriendo que no corresponde el pago porque no se tomó en cuenta la prescripción, en el 
presente caso el demandante para beneficiarse con el subsidio de frontera, cuenta con el 
único requisito que el trabajador desempeñe sus funciones en un área comprendida dentro de 
los cincuenta (50) kilómetros linéales de las fronteras internacionales, sin hacer mención o 
distinción alguna sobre trabajadores eventuales o de empresas públicas o privadas, sea cual 
fuere la naturaleza de los trabajos a realizarse o los tipos de contratos. 

Por otra parte, entre la amplia jurisprudencia relacionada a este tema, se tiene el Auto 
Supremo 29/2016 de 4 de febrero, que determinó: “…el subsidio o bono de frontera, cumple 
dos requisitos de procedibilidad. El primero, referido a la condición de funcionario público; el 
segundo, alusivo al lugar de trabajo; es decir, dentro de los 50 km. lineales de las fronteras 
internacionales, previsto por mandato imperativo del art. 12 del DS N° 21137 de 30 de 
noviembre de 1985”; y, posteriormente, después de hacer alusión a la mencionada 
disposición legal del D.S. N° 21137, concluye señalando: “Normativa que establece que para 
beneficiarse del subsidio de frontera, la única condición es que los trabajadores presten sus 
servicios en un área comprendida en los 50 kilómetros linéales con las fronteras 
internacionales, sin hacer mención o distinción sobre la naturaleza de los trabajos a realizarse 
o, los tipos de contratos que puedan suscribirse; es decir, si son eventuales, indefinidos, a 
plazo fijo, etc.; por lo que, el reconocimiento efectuado por los de instancia respecto a este 
derecho, es correcto y se encuentra fundado en derecho”. 

Que al haberse evidenciado que el demandante trabajó como funcionario 
dependiente del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija del departamento de Pando, por 
este motivo, al ser los derechos irrenunciables e imprescriptibles por mandato del art. 48.IV 
de la C.P.E., y 4 de la L.G.T., corresponde reconocer a favor del demandante, el subsidio de 
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frontera, determinado en sentencia y ratificado en el auto de vista recurrido, quienes para 
arribar a la conclusión asumida, valoraron de forma correcta la prueba adjuntada durante la 
tramitación de la causa, conforme facultan los arts. 3-j), 158 y 200 del CPT. 

3.-Que finalmente, en cuanto al reclamo del pago de vacaciones, cabe referir que 
conforme queda establecido, los servidores públicos se encuentran sometidos al art. 50 del 
Estatuto del Funcionario Público, que la vacación no será susceptible de compensación 
pecuniaria; en consecuencia, no corresponde su aplicación al ámbito de la Ley General del 
Trabajo, en el presente caso el actor prestó sus servicios en el Gobierno Autónomo Municipal 
de Cobija, si bien de manera permanente desde que ingresó, y por lo determinado por las 
autoridades de instancia al verificarse por las pruebas presentadas en su momento, se 
presume que los últimos periodos trabajo fueron de forma continua. 

En ese sentido, al ser un derecho adquirido, lo que corresponde es aplicar el DS 
12058, que establece el derecho a recibir pago de vacaciones por duodécimas, luego del 
primer año de antigüedad, y al haber sido despedido el trabajador sin haber recibido el pago 
de los beneficios de la vacación, corresponde la compensación con el pago monetario en 
dinero, como lo establece el Auto Supremo 026 de 7 de abril de 2014: “…en aplicación de lo 
dispuesto por el art. 44 de la L.G.T., en concordancia con el art. 1 del D.S. Nº 17288 de 18 de 
marzo de 1980 y D.S. Nº 12058 de 24 de diciembre de 1974, manteniendo el mismo criterio 
respecto a los otros conceptos que conforman la liquidación de los beneficios sociales, es 
decir el Auto de Vista recurrido no ha otorgado ningún nuevo derecho que no se hubiera 
establecido ya en la sentencia a favor de la actora, en este contexto, en el caso objeto de 
análisis, se visualiza que la parte recurrente no ha desvirtuado que dichos derechos no le 
corresponderían a la demandante…”. 

En lo concerniente a la violación del art. 50 del EFP, referido a la condición de 
funcionario público del demandante y la aplicación, éste Tribunal en el Auto Supremo Auto 
Supremo 054 de 29 de abril de 2014 mencionó: “En el marco de la jurisprudencia glosada y 
toda vez que no existe evidencias de que el demandante hubiese gozado de su derecho a la 
vacación, no resulta jurídicamente posible ni moralmente admisible gravarse contra el 
trabajador, la responsabilidad o los efectos de la privación de éste su derecho por el principio 
proteccionista del derecho laboral y, siendo así, este Tribunal no encuentra fundados los 
motivos traídos por la entidad demandada en la vía de casación”. 

Consiguientemente y en mérito a lo expuesto, no siendo evidente las infracciones 
acusadas en el recurso, corresponde resolverlo de acuerdo a lo establecido en los arts. 220.II 
del C.P.C., aplicables por mandato del 252 del C.P.T. 

 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184.1 de la Constitución Política del Estado y 42-I-1 de la Ley del Órgano Judicial, 
declara INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 34 a 35 y vta., interpuesto por 
el representante legal del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija. Sin costas en aplicación 
del art. 39 de la Ley 1178 de 20 de julio de 1990 (SAFCO) y art. 52 del D.S. N° 23215 de 22 
de julio de 1992. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 
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Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torrez Echarlar. 

Sucre, 16 de abril de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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104 

María Virginia Salgado Urquidi c/ Servicio Nacional del Sistema de Reparto 

Recurso de Reclamación  

Distrito: Cochabamba  

AUTO DE VISTA 

La Paz 13 de junio de 2016. 

VISTOS: En grado de apelación la Resolución N° 114/2015 de fs.114 a 117, recurso 
de apelación de fs. 227-229, Auto de concesión de fs. 230 y demás antecedentes. 

CONSIDERANDO: Que la Comisión de Reclamación emite la Resolución N° 174/15 
de 16 de marzo de 2015 cursante de fs. 114 a 117 de obrados, que Resuelve Único.- 
Confirma la Resolución N° 588, de 28 de enero de 2015 cursante de fs. 51 de obrados, la 
misma que Resuelve Otorgar en favor de María Virginia Salgada, Urquidi El formulario de 
Cálculo de Compensación de cotizaciones número 45.150 en el cual se considera un monto 
de compensación de cotizaciones de cotizaciones de Bs 924.93.-, (novecientos noventa y 
cuatro con 93/100 bolivianos) el presente previa aceptación es válido para la emisión del 
certificado de compensación por procedimiento manual. 

Contra esta determinación la parte demandante interpone recurso de apelación 
conforme a los argumentos expresados de fs. 227 a 229, se concede el citado recurso en el 
efecto suspensivo mediante Auto de fs. 230 ante este Tribunal Departamental de Justicia. 

CONSIDERANDO: Que de la revisión de los antecedentes del expediente, lo 
expuesto por la solicitante en su recurso de apelación, así como las disposiciones legales que 
norman el presente tramite se concluye lo siguiente: 

Que el recurso de apelación presentado por María Virginia  Salgado Urquidi refiere 
que en Bafinsa Banco de Financiamiento Industrial S.A., trabajó y cotizó 6 años y 8 meses, 
sin embargo, ese periodo de tiempo no figuró en los Estudios Matemáticos Actuariales. 

Refiere que respecto al Banco de Crédito, Oruro SA., que los Estudios Matemáticos 
Actuariales, no reconocen esos periodos, cuando su persona presentó el reconocimiento 
hecho por el Banco Central de Bolivia por cuenta del Banco de Crédito Oruro SA., que se 
plasma en el finiquito correspondiente. 

Hecho similar que pasa con los periodos trabajados en el BHN MULTIBANCO, 
Bolivian Brokers SRL, manifestando que el SENASIR tiene como trabajado menos de 16 días 
cuando trabajo 11 meses de diciembre de 1987 a noviembre de 1988, quitándole en total 10 
años de trabajo. 

Que de la revisión y análisis de los antecedentes procesales, y las normas legales 
aplicables al caso de autos, se concluye lo siguiente: 
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Que el recurso de apelación presentado por María Virginia Salgado contra la 
Resolución N° 174/15 de 16 de marzo de 2015, emitido por la Comisión de Reclamación 
resuelve confirmar la Resolución N° 588 de 28 de enero de 2015 pronunciada por la Comisión 
Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto en la que el SENASIR reconoce a la 
rentista prestaciones y periodos cotizables en un total 9 años y 2 meses de aportes para 
acceder al Seguro Social, los mismos que son de la siguiente forma: 

Entidad  Periodo Años Meses 

Banco de crédito Oruro SA. 10/85 a 02/86 0 06 

Bolivian Brokers SRL 01/88 a 10/88 0 10 

Banco Popular de Perú 02/89 a 02/91 2 01 

BHN Multibanco S.A. 07/91 a 04/97 5 10 

Respecto a las cotizaciones en el Banco de Financiamiento Industrial S.A. (BAFINSA)  

En este punto la apelante, manifiesta que trabajó 6 años y 8 meses, el SENASIR ha 
referido que no se ha certificado, porque el nombre de la asegurada no figura en listados de 
los estudios matemáticos actuariales, sin embargo, es necesario señalar que cursante de fs. 
183 a 222, se encuentran boletas de pago del Banco de Financiamiento Industrial Bafinsa que 
datan de enero de 1978 a julio 1984, que hacen presumir que evidentemente la rentista 
habría desempeñado funciones durante ese periodo de tiempo. 

Asimismo, se encuentra de fs. 25 copia legalizada por la Autoridad de Supervisión el 
Sistema Financiero, sobre liquidación de beneficios sociales del Banco de Financiamiento 
Industrial S.A., en la que la rentista figura con fecha de ingreso 12 de enero de 1978 y fecha 
de retiro 12 de septiembre de 1984, hecho respaldado por la certificación original cursante a 
fs. 225 en la que se hace referencia expresa a las fechas de trabajo, documentación que hace 
presumir que existió relación laboral entre el Banco de Financiamiento Industrial S.A. y la 
rentista, por el tiempo que refiere la misma. 

Respecto a sus Cotizaciones en el Banco de Crédito Oruro S.A. 

En este punto la entidad demandada refiere que entre los periodos 02/85 a 09/85 y de 
03/86 a 06/87, no es certificado toda vez que el nombre de la asegurada no figura en los 
listados de los estudios matemáticos actuariales, y la demandante refiere que trabajó de 
02/1985 a 06/1987, es decir dos años y cuatro meses. 

Al respecto de fs. 23 y 24 de obrados, cursa liquidación de beneficios sociales, el 
mismo que se encuentra visado por el Ministerio de Trabajo, firmado y refrendado por el 
Gerente General, Presidente e inspector de Trabajo, en la cual refiere que la asegurada a 
trabajo en el Banco de Crédito Oruro por el lapso de dos años, cuatro meses y nueve días, es 
decir a partir del 21de febrero de 1985 al 30 de junio de 1987; hecho que es corroborado con 
la certificación cursante de fs. 182 en la cual el intendente" especial de liquidación de Banco 
de Crédito Oruro S.A. certifica en 20 de octubre de 1992 que la rentista prestó servicios en las 
fechas no certificadas por el SENASIR, que además son respaldadas por las boletas de pago 
cursantes de fs. 167 a 174 de obrados, adjuntas también en originales en las que se 
encuentran adjuntas boletas no certificadas por la entidad demandada salvo, la boleta del 
mes de 07/86, y 03/87 a 06/87. 

En cuanto a las cotizaciones de Bolivian Brokers SRL. 
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La entidad ha cotizado como 10 meses de aportes señalando que no es cotizable el 
periodo 12/87, no se certifica el mismo ya que trabajó menos de 16 días, y no como la rentista 
refiere en su memorial de apelación en sentido de que no se cotizo nada siendo que 
desempeñó funciones 11 meses. Aspecto que es respaldado por la certificación cursante de 
fs. 166 de obrados en la que de manera clara se señala que Virginia Salgado Urquidi 
desempeño funciones desde el 21 de diciembre de 1987 al 21 de noviembre de 1988. 

Respecto a las cotizaciones del Banco Popular del Perú. 

El SENASIR refiere que no se certifica el periodo 11/88 a 01/89 debido a que la 
rentista no figura en planillas, habiendo cotizado del 02189 a 02/91 es decir 2 años y 1 mes, 
refiriendo la rentista que habría trabajo 2 años y 2 meses desde el 12/1988 al 02/1991, 
existiendo únicamente en fotocopia simple de fs. 162 finiquito en la que de forma ilegible se 
extrae como tiempo de servicio 2 años, 3 meses y 3 días, señalando como fecha de ingreso 
25 de noviembre de 1988 y retiro 28 de febrero de 1991, sin contar con otra documentación 
respecto a este punto que pueda ser verificada. 

En cuanto a las cotizaciones de BHN-MULTIBANCO S.A. 

La entidad rentista refiere que no se certifica los periodos 03/91 a-06/91 debido a que 
la asegurada no figura en planillas, habiéndole cotizado 5 años y 10 meses, desde el 07/91 a 
04/97; la asegurada por su parte refiere haber trabajado 6 años y 1 mes, desde el 03/1991 al 
04/1997; al respecto cursante de fs. 153 cursa en fotocopia simple finiquito de la asegurada, 
en el cual refiere como tiempo de servicio 6 años, 10 meses y 27 días, habiendo ingresado a 
trabajar el 4 de marzo de 1991 y como retiro 31 de enero de 1998, asimismo de fs. 121 a 152 
cursan recibos de pago del mes de julio de 1991 a septiembre de 1996 en originales, no 
encontrándose adjuntos los recibos de pagos de 03/91 a 06/91. 

En ese contexto ampliamente explicado, es necesario referir, que la jurisprudencia 
sentada por el Tribunal Supremo de Justicia, tanto en los procesos Administrativos, como en 
la Jurisdicción Ordinaria señala que debe prevalecer la verdad material sobre la verdad 
formal"; así los arts. 180-1 de la C.P.E., y 30 11 de la L.O.J., establecen como un principio 
procesal a dicha verdad, con la finalidad de que toda• resolución observe a momento de su 
emisión de manera inexcusable cómo ocurrieron los hechos, en estricto cumplimiento de las 
garantías procesales, es decir, dando prevalencia a la verdad pura, a la realidad de los 
hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional en ritualismos 
procesales y meros formalismos que no conducen ni llevan a una correcta y verdadera 
aplicación de la justicia, de tal forma que este Tribunal conforme lo glosado precedentemente 
ha evidenciado que la asegurada ha trabajado en las diferentes entidades bancarias, 
habiendo cotizado en los periodos reclamados por ella y que fueron algunos inobservados por 
la entidad demandada. 

Que si bien la R.A. N° 0774/99 de 20 de octubre de 1999, en su art. 1ro refiere: 
“Determina que la Dirección de Pensiones proceda a la calificación de las prestaciones 
jubilatorias del Sector de la banca privada en base a los estudios matemáticos actuariales 
efectuados oficialmente por los bancos empleadores,, para la transferencia de reservas de 
sus Fondos para empleados al Fondo de Pensiones de la Banca privada, únicos documentos 
en lo que se cuenta para establecer fehacientemente los aportes efectuados". Al igual que el 
art. 2 de la R.M. N° 498 de 7 de septiembre de 2005 determina que: “La certificación de 
aportes del sector de la banca privada se establece a través de los Estudios Matemáticos 
Actuariales y sus complementos, de conformidad a las Resoluciones Administrativas N° 0774 
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de 20 de octubre de 1999 y 618 de 6 de noviembre de 2001, no procediendo la aplicación de 
los arts. 13 y 14 del D.S. N° 27543 para los periodos que comprenden dichos estudios 
actuariales". Es necesario referir que el D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004, “otorgó la 
posibilidad de que estas certificaciones se las realicen en base a documentación supletoria, 
como son los finiquitos, certificados de trabajó, boletas de pago o planillas de haberes, partes 
de afiliación y baja de las Cajas de Salud respectiva.5„ record de servicios o calificación de 
años de servicio, contratos de trabajo," entre otros así el art. 18 que refiere:, “...Para fines de 
certificación de aportes para la determinación de montos de compensación de cotizaciones 
por procedimiento manual, se podrán utilizar las modalidades establecidas en los arts. 13, 16 
y 17 del presente Decreto Supremo...". A su vez, su art. 16 va más allá, al señalar: “...Para 
fines de certificación de aportes en mora de entidades, que dejaron de funcionar y se 
encuentran actualmente cerradas; que hubieran estado en su momento debidamente afiliadas 
a los entes gestores de salud y se evidencie la existencia de al menos un aporte al Sistema 
de Reparto, dichos aportes serán certificados con la documentación que Curse en el 
expediente conformé al, art. 14 del presente Decreto Supremo". Normativa también 
respaldada por el art. 83 del MPRCPA, que Previene que "cuando por algunos periodos de 
tiempo no existieran planillas en sus archivos, se complementará la verificación de aportes 
con los avisos de afiliación del trabajador, de baja y reingreso, del asegurado, 
complementados por certificados de trabajo, récords de servicios y finiquitos de pago de 
beneficios sociales". Así este criterio es sustentado a través de diferentes; Autos Supremos 
como el A.S. N° 080 de 30 de abril, A.S. N° 223 de 10 de mayo entre otros. De lo que 
claramente este Tribunal advierte que de la revisión de obrados se establece que conforme 
las literales presentadas por, la asegurada existe documentación que debe ser considerada 
por la entidad demandada, a efectos de dar cumplimiento a la normativa referida. 

Por último, corresponde recordar-que los derechos sociales son irrenunciables, 
siendo obligación del Estado defender el capital humano, protegiendo la salud de la 
población, asegurando la continuidad de sus medios de subsistencia, rehabilitación y 
mejorando las condiciones de vida del grupo familiar, cuyos regímenes de seguridad social se 
inspiran en los principios de universalidad, solidaridad, unidad de gestión económica, 
oportunidad y eficacia; principios consagrados en los arts. 35-1, 45-11 y IV, de la C.P.E., 
garantizando el derecho a la jubilación con carácter universal solidario y equitativo. 

POR TANTO.- La Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz: REVOCA Resolución 0174/15 de 16 de marzo de 2015 de fs. 114-117, 
disponiendo que el Servicio Nacional del Sistema de Reparto dicte nueva resolución 
analizando y considerando las pruebas presentadas por la asegurada, a efectos de tramitar 
su Certificado de Compensación de Cotizaciones, incorporando de corresponder las 
cotizaciones comprobadas. 

Ante la acefalia de la otra Vocalía de esta Sala se convoca por su turno a Dr. Fredy 
Paz Valdivia Vocal de la Sala Social y Administrativa Primera para resolver la presente causa. 

Vocal Relator: Dr. Iván Ramiro Campero Villalba. 

Regístrese, notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Iván Ramiro Campero Villalba.- Fredy Paz Valdivia. 

Ante mí: Abg. Zhesia Jacqueline Atila Colque.- Secretario de Cámara. 

AUTO SUPREMO 
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VISTOS: El recurso de casación de fs. 244 a 247, interpuesto por Juan Edwin 
Mercado Claros, en representación legal del Servicio Nacional del Sistema de Reparto-
SENASIR, en virtud de la Resolución Ministerial Nº 546 de 23 de agosto de 2012, 
impugnando el Auto de Vista Nº 73/16 de 13 de junio, de fs. 238 a 240, pronunciado por la 
Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro 
del proceso de reclamación de pensiones, el Auto Nº 301/2016 de 10 de agosto de fs. 250 
vuelta que concedió el recurso, la resolución de admisibilidad de fs. 259 y vuelta, los 
antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I 

Que tramitado el proceso administrativo, la Comisión Nacional de Prestaciones del 
Sistema de Reparto, emitió la Resolución Nº 588 de 28 de enero de 2015, por la que dispuso 
otorgar en favor de María Virginia Salgado Urquidi, el formulario de cálculo de compensación 
de cotizaciones número 45,150, en el cual se considera un monto de compensación de 
cotizaciones de Bs 924.93. 

Interpuesto el Recurso de reclamación de fojas 106 a 107, el Servicio Nacional del 
Sistema de Reparto (SENASIR), pronunció la Resolución Nº 174/15 de 16 de marzo de 2015, 
que Confirma la Resolución Nº 588 de 28 de enero de 2015, manifestando que, de acuerdo a 
la normativa vigente la certificación de aportes del sector banca privada se realiza en base al 
estudio matemático actuarial a nivel nacional, así como de la documentación adjunta señalan 
que si bien se realizó aportes a largo plazo, los mismos se encontraban a cargo del fondo de 
empleados y la certificación se la realiza en base al estudio matemático actuarial, toda vez 
que el Área de certificación CC y Archivo Central cuentan con listados en los que la 
interesada no figura en planillas, no correspondiendo su certificación. 

Posteriormente, María Virginia Salgado Urquidi, interpuso el recurso de apelación, 
que corre de fojas 227 a 229, el que fue resuelto por Auto de Vista Nº 73/16 de 13 de junio, 
pronunciado por la Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz, que Revoca la Resolución 0174/15 de 16 de marzo, disponiendo que el 
Servicio Nacional del Sistema de Reparto dicte nueva resolución analizando y considerando 
las pruebas presentadas por la asegurada, a efectos de tramitar su Certificado de 
Compensación de Cotizaciones. 

CONSIDERANDO: II 

II.1 Motivos del recurso de casación en el fondo. 

Juan Edwin Mercado Claros, en representación legal del SENASIR, contra el Auto de 
Vista Nº 73/16 de 13 de junio, por escrito de fs. 244 a 247, interpuso recurso de casación en 
el fondo, argumentando que: 

El Auto de Vista recurrido, no considera que el SENASIR esté enmarcado dentro de 
los parámetros técnico legales, tampoco refiere al principio de especialidad que rige el 
sistema de seguridad social, al otorgar un ilegítimo beneficio en franca violación de lo 
estipulado en el párrafo I del art. 24 de la L. Nº 065 de 10 de diciembre de 2010, concordante 
con el art. 48-I-a) y b) del D.S. N° 0822 de 16 de marzo de 2011, inobservando los 
fundamentos legales vertidos en la parte considerativa de la Resolución Nº 174/15 de fecha 
16 marzo de 2015 y en la Certificación Nº CERT-01-2015-657, realizada en base al estudio 
matemático actuarial, de conformidad a la R.A. 0774 de fecha 20 de octubre de 1999 y el 
sistema SISBANC del archivo del área de certificación y archivo central, para periodos 
posteriores hasta 04/97 se certifica con planillas del régimen integral del sector, aclarándose 
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que la elaboración de los estudios matemáticos actuariales, es responsabilidad de cada 
entidad bancaria y no del SENASIR, es así que la certificación de los períodos 10/85 al 02/86 
del Banco de Crédito Oruro SA, según el estudio matemático actuarial cursante de fs. 40 y los 
periodos 01/78 a 08/84 del Banco de Financiamiento Industrial, periodos 02/85 a 09/85 y 
03/86 a 06/87 del Banco de Crédito de Oruro SA no cuenta con documentación, por lo que no 
corresponde su certificación en los periodos 12/88 a 01/89 del Banco Popular del Perú no se 
certifica por no figurar la asegurada en planillas conforme de fs. 44, tampoco se certifica los 
periodos 03/91 a 06/91 por no figurar en planillas conforme de fs. 41. Señala también que no 
se certifica los periodos 11/88 del Banco Popular del Perú, 12/87 del Bolivian Brokers SRL y 
09/84 del Banco de Financiamiento Industrial porque la asegurada trabajó menos de 16 días 
conforme finiquito de fs. 20, fs. 22AVC-04 y fs. 25 liquidación de beneficios sociales esto en 
cumplimiento a lo establecido en la R.A. 299.13 de 31-07-2013 que aprueba el manual de 
certificaciones para la CC, en su Cap. I. Numeral 1.8-a). Además que las boletas de pago 
presentadas por la asegurada, no constituyen documentación fehaciente por no constar las 
firmas, ni los nombres de los responsables que otorgan las boletas, no registrando las 
entidades mencionadas ninguna mora al respecto. 

Continúa manifestando, que el Tribunal de Alzada interpreta de manera superficial y 
errónea el art. 18 del D.S. Nº 27543, mismo que señala que el SENASIR certifica los aportes 
con la documentación que cursa en el expediente del asegurado, a la fecha de su publicación, 
es decir al 31 de mayo de 2004, aspecto que no es cumplido por la asegurada presenta su 
documentación al interponer el recurso de apelación y no así en el en el recurso de 
reclamación, para que pueda ser valorada por el SENASIR. 

Por último señala que el Auto de vista recurrido, vulnera el art. 67-II de la C.P.E., 
actuando en menoscabo del patrimonio del Estado, contemplados en la Ley Nº 004. 

II.1.6.- Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, case el Auto 
de Vista Nº 73/16 de 13 de junio. 

Corrido en traslado el recurso de casación, el mismo es respondido por María Virginia 
Salgado Urquidi, solicitando se declare infundado. 

CONSIDERANDO: III: 

Fundamentos jurídicos del fallo 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación, para su resolución es 
menester realizar las siguientes consideraciones: 

La Constitución Política del Estado promulgada el 7 de febrero de 2009, crea un 
nuevo modelo de Estado, estructurado a partir del pluralismo, de ahí que el preámbulo de la 
Constitución, concibe que la construcción del nuevo Estado, está basada en el respeto e 
igualdad entre todos, dentro de los principios de complementariedad, solidaridad, armonía y 
equidad en la distribución y redistribución del producto social donde predomine la búsqueda 
del vivir bien, con respeto a la pluralidad económica, social, jurídica política y cultural de los 
habitantes del Estado boliviano y en convivencia colectiva con acceso al agua, trabajo, 
educación, salud, vivienda y seguridad social para todos; valores supremos que al estar 
insertos en la parte dogmática de la Norma Fundamental, determinan el contenido no sólo de 
su parte orgánica, sino también de la normativa infra-constitucional que deberá ser plasmada, 
interpretada y aplicada bajo los alcances de estos valores y principios rectores. En este 
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contexto, el texto constitucional también establece la aplicación directa de los derechos 
fundamentales, así lo señala el art. 109.I de la C.P.E., entre los cuales se encuentra 
precisamente el derecho a la Seguridad Social. 

Así también, el 13.I de la C.P.E., establece que los derechos reconocidos en ella son 
inviolables, universales, interdependientes indivisibles, progresivos y, que es el Estado quien 
tiene el deber de promoverlos, protegerlos y respetarlos, por lo que no es aceptable el 
argumento del SENASIR al señalar que la disposición de proceder a una nueva calificación, 
tomando en cuenta los periodos reclamados por la asegurada, significa una apreciación 
errónea y mala aplicación e inobservancia de la normativa especial a la que se rige la 
seguridad social, y que esta implicaría un daño económico al patrimonio del Estado, cuando 
es él, el encargado de la protección de los derechos de los habitantes del territorio boliviano, y 
de defender el capital humano, protegiendo la salud de la población, asegurando la 
continuidad de sus medios de subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de 
vida del grupo familiar, cuyos regímenes de seguridad social se inspiran en los principios de 
universalidad, solidaridad, unidad de gestión económica, oportunidad y eficacia, además que 
no se debe olvidar que si bien rige el principio de especialidad, todas las personas naturales y 
jurídicas, los órganos públicos y las instituciones públicas, están sometidas a la Constitución 
Política del Estado que es la norma suprema del ordenamiento jurídico boliviano y goza de 
primacía frente a cualquier otra disposición normativa, conforme dispone el art 410 de la 
C.P.E. 

También debemos mencionar que el art. 48.3) de la C.P.E., reconoce que los 
derechos y beneficios en favor de las trabajadoras y los trabajadores no pueden renunciarse y 
son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos, normativa que 
impide privar a las trabajadores de los beneficios sociales que reconocen las leyes, siendo 
además obligación del Estado defender el capital humano, protegiendo la salud de la 
población, asegurando la continuidad de sus medios de subsistencia, rehabilitación y 
mejorando las condiciones de vida del grupo familiar. 

Por el análisis realizado nos lleva a la certeza de que estos aspectos no fueron 
tomados en cuenta por el SENASIR a momento de la calificación de las cotizaciones, 
traducidos en las resoluciones administrativas emitidas, debiendo prevalecer la verdad 
material sobre la verdad formal, así los arts. 180-I de la C.P.E. y 30.11 de la Ley del Órgano 
Judicial (LOJ), establecen como un principio procesal, con la finalidad de que toda resolución 
contemple de forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en estricto 
cumplimiento de las garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad pura, a la 
realidad de los hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional en 
ritualismos procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. 

 

Pero además de ello, corresponde señalar que, el sistema de Compensación de 
Cotizaciones resulta ser un reconocimiento de las aportaciones efectuadas por los 
trabajadores al Sistema de Reparto, sobre cuya base el beneficiario puede acceder a una de 
las prestaciones existentes dentro el sistema de pensiones, así como obtener antigüedad en 
aportaciones y acumular sobre las mismas, nuevos aportes generados al sistema social 
obligatorio administrado por los Fondos de Pensiones y obteniendo una acumulación de 
ambos conceptos acceder a una renta de jubilación mediante el nuevo sistema de prestación 
a largo plazo; trámite que puede ser efectuado por cualquier trabajador o trabajadora que 
haya realizado aportes al antiguo sistema de pensiones, sin exclusión alguna. 
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Es así que el sistema de Compensación de Cotizaciones tiene como finalidad 
principal, viabilizar uno de los beneficios que presta la Seguridad Social en el ámbito de las 
prestaciones a largo plazo, como es contar con una renta de vejez; por lo tanto, al constituir 
una función tutelar del Estado, conforme previenen los arts. 45-IV y 67-II de la C.P.E., los 
mecanismos o procedimientos instituidos para el reconocimiento de este derecho, deben ser 
interpretados y aplicados desde y conforme la Constitución Política del Estado, en atención a 
los principios constitucionales que estructuran el derecho a la Seguridad Social, como el de 
universalidad, integralidad, equidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad, 
interculturalidad y eficacia, este último considerado como uno de los principios más 
importantes de la seguridad social, porque está referido a que el servicio o la prestación debe 
ir dirigida a cubrir la contingencia necesaria, acorde al momento y a la circunstancia; evitando 
cualquier medida que tienda a restringir o menoscabar ese derecho; ya que el derecho a 
contar con una renta de vejez digna, no solo es una conquista de los trabajadores, sino que 
ahora se constituye en una función esencial del Estado, por cuanto contribuye a la 
construcción de una sociedad armoniosa con justicia social. 

Por otro lado el art. 24.I de la L. N° 065, prevé: “ Es el reconocimiento que otorga el 
Estado Plurinacional de Bolivia, a los Asegurados por los aportes efectuados al Sistema de 
Reparto vigente hasta el 30 de abril de 1997, que se financia con los recursos del Tesoro 
General de la Nación”, el art. 48-I-a) y b), señala: “Tienen derecho a la CC los Asegurados 
que cumplan conjuntamente los siguientes requisitos: a) Haber realizado cotizaciones al 
Sistema de Reparto en forma previa al 1 de mayo de 1997, tener un Salario Cotizable previo 
a noviembre de 1996 y que no hubieran generado beneficio y pago en este Sistema, salvo lo 
establecido en el art. 21 de la Ley de Pensiones y los pagos globales por riesgo profesional 
del Sistema de Reparto. b) Se encuentren registrados en la Gestora”. 

En ese contexto y considerando los alcances de protección que tiene el derecho a la 
Seguridad Social, en el caso concreto el reconocimiento de aportes al Sistema de Reparto 
bajo la modalidad de Compensación de Cotizaciones y sobre cuyo concepto es posible 
acceder ulteriormente a una renta de vejez, bajo los criterios restrictivos de las disposiciones 
existentes en este ámbito y que maneja el SENASIR en su recurso de casación, para no 
proceder al reconocimiento real y efectivo de todos los años de trabajo que alega tener la 
trabajadora, no obstante de presentar prueba idónea que acredite este extremo, resulta 
contraria a las normas constitucionales y a la Ley de Pensiones antes descritas, por cuanto 
menoscaba el ejercicio del derecho a percibir una renta de jubilación digna; ya que al no 
reconocer el tiempo real de servicios de la afiliada con aportes al Sistema de Reparto, no sólo 
afecta a un reconocimiento justo y real de su densidad de aportes, sino también a su cálculo 
de Compensación de Cotizaciones; siendo que en realidad, lo que la asegurada está 
solicitando, es que se le otorgue una renta, con el dinero que ella misma aportó durante sus 
años de trabajo activo. 

De esta manera, en resguardo del derecho fundamental a la Seguridad Social, en el 
supuesto que el SENASIR no cuente en su archivo central con planillas que les permita 
verificar el real tiempo de servicios de sus asegurados y por lógica consecuencia, establecer 
su real densidad de aportes, debe considerar la documentación cursante en el expediente de 
acuerdo a lo siguiente: Banco de Financiamiento Industrial BAFINSA, consistentes en boletas 
de pago de enero de 1978 a julio de 1984 y copia legalizada por la Autoridad de Supervisión 
del Sistema Financiero, sobre liquidación de beneficios sociales, en la que la rentista figura 
con fecha de ingreso 12 de enero de 1978 y retiro 12 de septiembre de 1984, respaldado con 
la certificación de fs. 225; Banco de Crédito Oruro SA, de fs. 23 a 24 cursa liquidación de 
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beneficios sociales, bisado por el Ministerio de Trabajo el cual hace referencia que la 
asegurada trabajó en el Banco de Crédito Oruro por el lapso de 2 años, 4 meses y 9 días 
hecho corroborado con la certificación cursante de fs. 182 y las boletas de pago cursantes de 
fs. 167 a 174; Bolivian Brokers SRL, cursa en obrados a fs. 166 certificación de trabajo la 
misma que señala que Virginia Salgado Urquidi desempeñó sus funciones desde el 21/12/87 
al 21/11/88; Banco Popular del Perú, cursa de fs. 162 fotocopia simple de finiquito que señala 
un tiempo de trabajo del 25/11/88 al 28/02/91; BHN-Multibanco S.A., cursa de fs. 153 
fotocopia simple del finiquito de la asegurada estableciendo 6 años, 10 meses y 20 días, 
cursando también recibos de pago del mes de julio de 1991 a septiembre de 1996 de fs. 121 
a 152 de obrados. 

Documentación que tiene eficacia probatoria a esa finalidad, al ser reconocidos por el 
art. 14 del D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004, así como por el art. 1296-I del Cód. Civ., 
pues la tarea de exigir a los entes gestores, que cumplan con la formalidad de elaborar 
planillas, no es responsabilidad de los trabajadores, ni pueden ser perjudicados por esta 
situación generada por la negligencia de los que eran responsables de su elaboración en su 
momento, pues como bien dice el SENASIR, la elaboración de los estudios matemáticos 
actuariales, es responsabilidad de cada entidad bancaria y si bien no es responsabilidad del 
SENASIR, mucho menos puede generar responsabilidad sobre la asegurada y ser 
perjudicada después del haber trabajado y efectuado sus aportes, conforme estipula la Ley, 
por lo que la documentación adjunta en el expediente constituye documentación fehaciente, 
que merece ser analizada, en cumplimiento al art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 
2004, que prevé: “(Utilización de documentos que cursan en el expediente).En caso de 
inexistencia de planillas y comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del período 
comprendido entre enero de 1957 y abril de 1997, el SENASIR certificará los aportes con la 
documentación que cursa en el expediente del asegurado, a la fecha de publicación del 
presente Decreto Supremo, bajo presunción juris tantum. Los documentos elegibles para este 
propósito serán uno o más de los siguientes: a. Finiquitos, b. Certificados de trabajo, c. 
Boletas de pago o planillas de haberes, d. Partes de afiliación y baja de las Cajas de Salud 
respectivas, e. Record de servicios o Calificación de años de Servicio, f. Contratos de trabajo, 
memoranda de designación y despido, g. Liquidación de internación de minerales, para el 
caso de cooperativistas mineros u otros documentos equivalentes para estos cooperativistas”  
y como se señaló precedentemente, este Decreto Supremo busca facilitar el tratamiento de 
certificaciones de aportes, en el proceso y otorgación de las prestaciones del Sistema de 
Reparto por dificultades logísticas e información incompleta de la asegurada; y que, conforme 
y a partir de la promulgación de la Constitución Política del Estado Plurinacional, en una 
búsqueda de una justicia en base a la verdad material, como una forma correcta de impartir 
justicia. 

Debiendo igualmente el SENASIR, observar también el art. 18 del D.S. N° referido, 
que describe: “Para fines de certificación de aportes para la determinación de montos de 
compensación de cotizaciones por procedimiento manual, se podrá utilizar las modalidades 
establecidas en los arts. 13,16 y 17 del presente Decreto Supremo”, a su vez el art. 16 prevé: 
“Para fines de certificación de aportes en mora de entidades que dejaron de funcionar y se 
encuentran actualmente cerradas, que hubieran estado en su momento debidamente afiliadas 
a los entes gestores de salud y se evidencia la existencia de al menos un aporte al Sistema 
de Reparto, dichos aportes serán certificados con la documentación que curse en el 
expediente conforme el art. 14 del presente decreto supremo”, concordante con lo establecido 
en el art. 83 del MPRCPA, que dispone: “cuando por algunos periodos de tiempo no 
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existieran planillas en sus archivos, se complementará la verificación de aportes con los 
avisos de afiliación del trabajador de Baja y Reingreso, del Asegurado, complementados por 
certificados de trabajo, records de servicios y finiquitos de pago de beneficios sociales”. Por lo 
señalado no se puede hablar de una mala interpretación del referido art. 18 del D.S. N° 
27543, debiendo analizar la documentación cursante en el expediente, detallada 
precedentemente, aunque no se haya presentado conjuntamente con el recurso de 
reclamación como alega el recurrente. 

Por lo señalado queda determinado que, los aportes extrañados por la asegurada 
deben ser tomados en cuenta bajo la presunción juris tantum como establece este precepto, y 
se denomina presunción a una ficción jurídica a través de la cual se establece un mecanismo 
legal automático, que considera que un determinado hecho, o un determinado 
acontecimiento, se entiende probado simplemente por darse los presupuestos para ello, esta 
presunción que está descrita en el art. 14 del tantas veces referido D.S. Nº 27543, fue 
cumplida por la asegurada, ya que acredita los presupuestos para ello, con la documental 
adjunta, que no puede ser ignorada como pretende el recurrente. 

Por otro lado, resulta necesario aclarar que la R.A. No. 0774 de 20 de octubre de 
1999 y la Nº 618 de 6 de noviembre de 2001, establecieron ciertos parámetros para la 
calificación de las prestaciones jubilatorias y certificaciones de aportes del sector de la banca 
privada en base a los Estudios Matemáticos Actuariales, sin embargo el Ministerio de 
Hacienda que ejerce tuición sobre el Servicio Nacional del Sistema de Reparto, en uso de sus 
atribuciones, revisando las planillas del SENASIR, verificó que muchos asegurados no se 
encuentran consignados en las mismas, sin embargo, cuentan con documentación que 
acredita que han prestado servicios en empresas e instituciones sujetas a la seguridad social 
de largo plazo, por ello, en beneficio de los asegurados del sistema de reparto, emitió la R.M. 
Nº 559 de 3 de octubre de 2005, que en su artículo único dispone: “ Se amplía el alcance del 
Artículo 14 del decreto Supremo Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, instruyéndose al Servicio 
Nacional del Sistema de Reparto- SENASIR, que en la certificación a efectos de las 
prestaciones del Sistema de Reparto, proceda a la Certificación de Aportes bajo la modalidad 
del documentos supletorios, si el asegurado no figura en planillas. Al efecto el SENASIR, 
deberá dar cumplimiento a las condiciones y procedimientos contenidos en el mencionado 
Decreto Supremo”. 

 

En ese sentido, por mucho que la asegurada no hubiera figurado en planillas, el 
SENASIR tenía la obligación de valorar y considerar los documentos presentados por la 
trabajadora, por cuanto son documentos válidos para considerar el total de aportes y 
cotizaciones del asegurado, conforme los fundamentos expuestos en los párrafos 
precedentes, y no limitarse a denegar el reconocimiento de los periodos reclamados por la 
trabajadora respecto a su prestación de servicio en las empresas también mencionadas, 
incumpliendo los principios constitucionales que rigen el sistema de la Seguridad Social 
señalados en el art. 45 de la CPE, por lo que no se identifica la vulneración aludida por el 
recurrente del art. 67-II de la Ley Fundamental, que prevé: “ El Estado proveerá una renta 
vitalicia de vejez, en el marco del sistema de seguridad social integral, de acuerdo a ley”, 
correspondiendo más bien al Estado asignar una renta de vejes justa dentro del marco 
establecido por Ley. 

El Tribunal Supremo de Justicia, tiene marcada una línea jurisprudencial al respecto: 
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El Auto Supremo Nº 18/2015 del 07-01-2015, señala: “Al respecto, revisados los 
antecedentes que informan al proceso, se evidencia que la asegurada, al momento de 
presentar su solicitud de Compensación de Cotizaciones como consta a fs. 13 de obrados, 
entre otros documentos durante la tramitación del proceso adjuntó Certificado del Banco 
Mercantil Santa Cruz que acredita que la interesada prestó sus servicios en dicha entidad, 
desde el 23 de julio de 1981 hasta el 7 de agosto de 1985 (fs. 5); aspecto éste que es 
ratificado con otra certificación de la misma entidad, donde se detalla los aportes retenidos de 
la interesada al Fondo de Pensiones (fs. 38 a 40); además de ello existe en obrados una 
nómina de Transferencia que realizó el Banco Mercantil S.A. al Banco Unión de los aportes 
de Veintemillas Lourdes (fs. 16); lo que acredita el tiempo de permanencia y los aportes al 
Fondo de Pensiones de trabajadores de la Banca Privada, desvirtuando con ello lo afirmado 
por el ente recurrente que argumenta que la asegurada no figuraba en planillas, llegándose a 
evidenciar que tanto la Comisión de Calificación de Rentas como la Comisión de 
Reclamaciones del SENASIR, no efectuaron una conveniente valoración de la documentación 
presentada por la solicitante, pues lo correcto sería que dichas comisiones a tiempo de 
pronunciar sus resoluciones, hayan aplicado lo dispuesto por el art.14 del citado Decreto 
Supremo Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, así como lo previsto por el art. 83 del Manual de 
Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aspecto que no sucedió en el caso 
de análisis, pues sólo se evocaron a considerar la documentación que tenía en su poder”. 

El Auto Supremo Nº 80 de 30/04/2014, señala: “En relación a  esa problemática, 
corresponde señalar que si bien la R.A. Nos. 0774 de 20 de octubre de 1999 y 618 de 6 de 
noviembre de 2001 y el art. 2 de la R.M. Nº 498 de 7 de septiembre de 2005, previeron ciertos 
parámetros para la calificación de las prestaciones jubilatorias y certificaciones de aportes del 
sector de la banca privada en base a los Estudios Matemáticos Actuariales y sus 
complementarios, empero, no es menos cierto que el DS Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, 
dio la posibilidad de que estas certificaciones sean realizadas en base a documentación 
supletoria como son los finiquitos, certificados de trabajo, boletas de pago o planillas de 
haberes, partes de afiliación y baja de las Cajas de Salud respectivas, record de servicios o 
calificación de años de servicio, contratos de trabajo, entre otros”. 

Por lo que el auto de vista recurrido no transgrede ni vulnera ninguna norma, por el 
contrario se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, no siendo evidentes las 
infracciones acusadas en el recurso, correspondiendo resolver conforme prescribe el art. 220-
II., del Código Procesal Civil, aplicable por la norma remisiva contenida en los arts. 633 del 
Reglamento del Código de Seguridad Social y 15 del MPRCPA aprobado por Resolución 
Secretarial Nº 10.0.0.087 de 21 de julio de 1997. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
num., 1 del art. 184 de la C.P.E., y en el num., 1 del parág., I del art. 42 de la L.Ó.J., N° 25 de 
24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso de casación de fs. 244 a 247, sin costas 
en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torrez Echarlar. 

Sucre, 16 de abril de 2018. 
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Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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104 

Nancy Irigoyen Saavedra c/ Servicio Nacional del Sistema de Reparto 

Recurso de Reclamación  

Distrito: La Paz  

AUTO DE VISTA 

La Paz 18 de agosto de 2017. 

VISTOS: La Resolución de fs. 53-56, recurso de apelación de fs. 71-72, auto de 
concesión de fs. 73 y demás antecedentes del cuaderno procesal administrativo de recurso 
de reclamación. 

CONSIDERANDO: Que dentro del presente trámite administrativo de recurso de 
reclamación, la Comisión de Reclamación del SENASIR pronuncia la Resolución N° 038/17 
de 12 de enero de 2016 cursante de fs. 53 a 56 de obrados, fallo mediante la cual resuelve: 
Único.- Confirma la Resolución N° 8993, de 16 de noviembre de 2016, cursante de fs. 37 de 
obrados, emitida por la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, por 
encontrarse de acuerdo a los datos del expediente y normativa en vigencia. Contra esta 
determinación la reclamante interpone recurso de apelación conforme a los argumentos 
expresados de fs. 71-72 de obrados, recurso que es concedido mediante auto de fs. 73 de 
obrados, por ante el Tribunal Departamental de Justicia de La Paz en su Sala Social y 
Administrativa. 

CONSIDERANDO: Que de la revisión de los antecedentes del expediente, lo 
expuesto por la solicitante en su recurso de apelación, así como las disposiciones legales qué 
norman el presente trámite se concluye lo siguiente: 

Que la apelante previo a efectuar los antecedentes de su trámite administrativo, 
sostiene que la resolución impugnada vulnera sus derechos básicos e injustamente se está 
modificando la fecha de cotización al sistema de reparto, toda vez que solo se ha establecido 
el tiempo de 5 años y 3 meses, cuando en realidad ha trabajado y cotizado 7 años y 8 meses, 
asimismo reclama que no se ha realizado una adecuada revisión de los antecedentes y 
derechos que le favorecen, además de no haber efectuado una adecuada fundamentación 
legal sobre la determinación asumida, limitándose a manifestar que en los periodos 
reclamados solo registra aportes a la C.N.S. y no así al Fondo Complementario 
correspondiente, evidenciándose que en ningún momento se ha realizado una cita expresa de 
la normativa legal aplicable, y se limita a generalizar la normativa aplicable al caso. Por lo 
tanto solicita se conceda su recurso y pide al tribunal de alzada revocar la Resolución N° 
038/17 y declaren procedente su reclamo, ordenando a reconocer sus 7 años y 8 meses de 
servicios prestados en el ramo educativo particular, y sea con las formalidades de ley. 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 1339 

Gaceta Judicial de Bolivia 

Que por lo precedentemente señalado, es preciso establecer previamente que la 
autoridad administrativa funda su decisión con los argumentos que; " No corresponde dar 
curso con lo solicitado por la interesada, debido a que la densidad otorgada así como el 
salario cotizable, se encuentran correctamente determinados, ya que los periodos reclamados 
04/87 a 09/89 (INSTITUTO AMERIST), solo registra aportes a la Caja Nacional de Salud, y no 
así a un Fondo Complementario correspondiente y se hace notar los periodos mencionados 
se encuentra dentro de los periodos administrativos por los Ex Fondos Complementarios..". 

Que ante estos antecedentes se debe tener presente la autoridad administrativa que 
los derechos sociales de los asegurados son irrenunciables con arreglo a las previsiones 
contenidas en los arts. 158 y 162 de la anterior C.P.E. vigente en ese entonces, imponen al 
Estado la obligación de defender el capital humano, protegiendo la salud de la población, 
asegurando la continuidad de sus medios de subsistencia, rehabilitación y mejorando las 
condiciones de vida del grupo familiar, cuyos regímenes de Seguridad Social se inspiran en 
los principios de universalidad, solidaridad, unidad de gestión económica, oportunidad, 
eficacia y verdad material entre otros, principios estos que se ratifican en los arts. 35 y 
siguientes, 45-11-IV y 180-1 de la actual C.P.E. Plurinacional, cuando instituye los 
mencionados principios y garantiza el derecho a la jubilación con carácter universal, solidario 
y equitativo. Aspectos que no han sido debidamente analizados por la resolución apelada. 

Que bajo estos preceptos teóricos, este Tribunal considera que el SENASIR debe 
cumplir con la finalidad que le encomienda la Ley en observancia estricta de las disposiciones 
constitucionales que consagran la irrenunciabilidad de los derechos sociales de los 
trabajadores, en ese entendido se tiene que su decisión ha sido fundada en la R.A. Nº 299.13 
de 31 de julio de 2013, la que contradice con el contenido del D.S. N° 27543 de 31 de mayo 
de 2004, por lo que en consideración al orden jerárquico de la normativa, no puede 
soslayarse este cuerpo legal que en su art. 14 refiere con relación al tratamiento 
extraordinario para la certificación de aportes, pues textualmente señala: "En el caso de 
inexistencia de planillas y comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del periodo 
comprendido entre enero de 1957 a abril de 1997, el SENASIR calificara los aportes con la 
documentación que cursa en el expediente del asegurado, a la fecha de promulgación del 
presente Decreto Supremo, bajo presunción juris tantum". "Los documentos elegibles para 
este propósito serán uno o más de los siguientes: a) Finiquitos, b) Certificados de Trabajo, c) 
Boletas de Pago o Planillas de Haberes, Partes de afiliación y baja de las Cajas de Salud 
respectivas, etc...". 

Además debe considerarse lo previsto por el art. único de la R.M. N° 559 antes 
mencionado que textualmente señala: " (certificado de aportes bajo la modalidad de 
supletorios) Se amplía el alcance del art. 14 del D.S. N° de 31 de mayo de 2004, 
instruyéndose al Servicio Nacional de Reparto-SENASIR, que en la certificación a efectos de 
la prestaciones del Sistema de Reparto, proceda a la Certificación de Aportes bajo la 
modalidad de documentos supletorios, si el asegurado no figura en planillas. Al efecto, el 
SENASIR, deberá dar cumplimiento a las condiciones y procedimientos contenidos en el 
mencionado Decreto Supremo". Disposiciones legales que han sido, de igual manera 
ponderados en casos similares por el Tribunal Supremo de Justicia del Estado, plasmados en 
el A.S. Nº 323/2014 de 10 de noviembre de 2014, Nº 233/2015 de 21 de abril de 2015 entre 
otros y que efectivamente el SENASIR no ha considerado de manera correcta toda la 
documentación acompañada en el trámite administrativo. 
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Por lo expuesto y conforme se tiene de la revisión de los antecedentes 
administrativos, cursa de fs. 1-2 de obrados los Formularios de Afiliación y Baja de la C.N.S. 
mediante los cuales se evidencia que la reclamante efectivamente ha prestado sus servicios 
en el Instituto Americano (AMERINST) desde 1 de marzo de 1982 hasta el 31 de diciembre 
de 1989, es decir por un tiempo de 7 años y 9 meses, sin embargo la resolución apelada 
establece solo 5 años y 3 mes, por otro lado de fs. 3 a 6 reiteradamente repetido en el 
cuaderno procesal, cursa el Certificado emitido por AMERINST mediante el cual establece los 
años efectivamente trabajados por la reclamante, sin embargo en ella si bien reporta los 
descuentos correspondientes para la C.N.S.S., no es menos cierto que de igual forma en los 
periodos extrañados (abril 1987-septiembre 1989) se efectúa los descuentos 
correspondientes como concepto de "renta", aspectos que no han sido debidamente 
considerados por la autoridad administrativa, por lo que se establece que la apelante 
efectivamente ha prestado sus servicios en la Institución Educativa Particular por el tiempo 
antes señalado y por consiguiente tuvo que efectuar los aportes correspondientes a la 
seguridad social a largo plazo conforme manifiesta la apelante, consecuentemente esta 
instancia judicial considera que estos documentos no han sido debidamente considerados por 
la autoridad administrativa en la resolución apelada. Asimismo es pertinente señalar que el 
art. 24 de la Ley de Pensiones Nº 065 de 10 de noviembre de 2010 señala: "(compensación 
de cotizaciones) Es el reconocimiento que otorga el Estado Plurinacional de Bolivia, a los 
asegurados por los aportes efectuados al Sistema de Reparto vigente hasta el 30 de abril de 
1997, que se financiara con los recurso del Tesoro General de la Nación". 

En razón de las consideraciones que anteceden y la documentación presentada en 
su oportunidad por la reclamante, se deja establecido que en la especie, el SENASIR 
cumpliendo con las disposiciones contenidas en los arts. 13 y 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de 
marzo de 2004, debió dar tratamiento extraordinario a la prueba documental ofrecido por la 
asegurada, otorgando validez a los documentos señalados en el acápite anterior, bajo 
presunción juris tantum impuesta por la norma, toda vez que no se puede aducir la falta de 
planillas de pago de los años observados, pues su tenencia es de entera responsabilidad de 
las empresas y/o de la administración aseguradora, además que los asegurados o 
trabajadores no son los tenedores de los citados documentos. 

Que así examinado los antecedentes del proceso administrativo, este Tribunal 
concluye que a tiempo de haber emitido la Resolución apelada, el SENASIR no ha 
compulsado adecuadamente los mismos, correspondiendo a esta instancia modificar su 
determinación. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; REVOCA la Resolución Nº 038/17 de 12 de enero de 2017, cursante de 
fs. 53 a 56 de obrados, por consiguiente se deja sin efecto la Resolución Nº 8993 de 16 de 
noviembre de 2016 cursante de fs. 37 de obrados. Se dispone que el SENASIR proceda a 
emitir una certificación de compensación de cotizaciones a favor de la interesada, todo en 
observancia a las consideraciones de la presente resolución. 

Vocal Relator: Dr. Fredy Paz Valdivia. 

Regístrese, notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Miriam Aguilar Rodriguez.- Fredy Paz Valdivia. 

Ante mí: Abg. Jeaneth Choque García.- Secretario de Cámara. 
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AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 81 a 85 \Ata., interpuesto por el 
Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR), mediante su representante, contra el 
Auto de Vista 180/2017 de 18 de agosto, cursante de fs. 79 a 80, pronunciado por la Sala 
Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro el 
proceso de reclamación interpuesto por Nancy Irigoyen Saavedra contra SENASIR; el Auto 
377/2017 de 13 de noviembre de 2017, que concedió el recurso, de fs. 90, y el Auto de 
Admisión 044/2018 de fs. 98 y vta., los antecedentes del proceso y:  

CONSIDERANDO: I.- 

I. Antecedentes del Proceso.  

1.1. Resolución de la Comisión de Reclamación. 

La Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, el 16 de noviembre 
de 2016, emitió la Resolución 8993, cursante de fs. 45 y vta., determinando la densidad de 
aportes de la señora Nancy Irigoyen Saavedra. 

Contra esta decisión, por escrito de fs. 46, la asegurada interpuso recurso de 
reclamación. Cumplidas las formalidades procesales administrativas, la Comisión de 
Reclamación, emitió la Resolución 038/17 de 12 de enero de 2017, cursante de fs. 53 a 56, 
disponiendo confirmar la decisión asumida en la Resolución 8993, "por encontrarse dispuesta 
conforme a las disposiciones legales vigentes sobre la materia". 

I. 2.-Recurso de Apelación y Auto de Vista. 

Dentro el plazo previsto por ley, contra la referida decisión asumida por la Comisión 
de Reclamación, la asegurada apela mediante escrito de fs. 71 a 72, que fue concedido por 
Auto N° 143/17 de 13 de abril, de fs. 73. 

La Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La 
Paz, resolvió el recurso de apelación, mediante Auto de Vista 180/2017 de 18 de agosto, 
cursante de fs. 79 a 80, disponiendo revocar la Resolución de la Comisión de Reclamación 
038/17, disponiendo el SENASIR, emita una nueva Certificación de Compensación de 
Cotizaciones a favor de la interesada, todo en observancia de las consideraciones del Auto de 
Vista. 

1.3.-Motivos del recurso de casación en el fondo. 

El SENASIR, mediante su representante, contra el Auto de Vista N° 180/2017, por 
escrito de fs. 82 a 85, interpuso recurso de casación en el fondo, argumentando: 

Que en franca aplicación del art. 180 de la C.P.E., el SENASIR valoró correctamente 
y calculó la densidad de aportes ya reconocidos, sin embargo, el Tribunal Departamental de 
forma completamente alejada de la norma revoca la Resolución N° 038/2017 de 12 de enero 
de 2017, generando un daño económico al Estado, recalcando que no corresponde dar curso 
a la solicitud de la demandante ya que tanto la densidad otorgada (5 años y 3 meses) como el 
salario cotizable periodo 12/89 (Bs 659.20) se encuentran correctamente determinados, toda 
vez que de acuerdo al informe emitido por el área de certificación se tiene que de la revisión 
de planillas cursantes en dependencias del archivo del Instituto Americano (modalidad 
Comisión Móvil-en cumplimiento a lo establecido en el Manual de Certificación aprobado por 
la R.A. N° 299.13 de 31 de julio de 2013 Cap. II-6-b) y de acuerdo a documentación 
presentada por la interesada (Certificado de Aporte) emitido por el mencionado 
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establecimiento educativo adjunta al expediente en inicio de trámite y adjunto al recurso de 
reclamación de fs. 3 a 6-39 a 42. 

Los periodos reclamados son de 04/87 a 09/89 (Instituto Americano-Amerinst) solo 
registra aportes a la Caja Nacional de Salud y no así al Fondo Complementario, 
correspondiente, siendo que los periodos mencionados se encuentran dentro los periodos 
administrados por los ex-fondos complementarios y al no haber acreditado los descuentos 
correspondientes al seguro social de largo plazo los descuentos realizados por el Instituto 
Americano corresponde a aportes al seguro a corto plazo. 

Refiere que se dio estricto cumplimiento a la R.A. N° 299.13 de 31 de julio de 2013, 
Cap. II-1-v). También se dio en cumplimiento al art. 1 del Reglamento Parcial de la L. N° 065 
aprobado por el D.S. N° 0822 de 16 de marzo de 2011 define la Densidad de Aportes, como: 
"El número de años y fracción de ellos afectivamente cotizados por el asegurado al Sistema 
de Reparto, Seguro Social Obligatorio de Largo Plazo y Sistema Integral de Pensiones". 

1.4.-Petitorio. 

En su petitorio, solicita que este Tribunal case el Auto de Vista N° 180/2017 y 
deliberando en el fondo, confirme la Resolución de la Comisión de Reclamación N° 038/2017. 

Corrido en traslado no fue contestado el referido recurso, siendo concedido mediante 
auto de fs. 90 signado con el número 377/2017 de 13 de noviembre de 2017, se emitió el 
Auto Supremo de 20 de julio de 2018 de fs. 103 admitiéndose el referido recurso de casación. 

CONSIDERANDO: II.- 

11.1.-Fundamentos jurídicos del fallo. 

Luego de revisado los antecedentes cursantes en el expediente, previo a resolver el 
referido recurso de casación en el fondo, corresponde realizar las siguientes 
puntualizaciones: 

-El art. 55-III, del Reglamento de Desarrollo Parcial a la Ley N° 065, aprobado por 
D.S. N° 0822 de 16 de marzo de 2011 refiere: "Los recursos de (...) Casación o Nulidad serán 
tramitados de acuerdo con las disposiciones del Código de Procedimiento Civil". De lo 
manifestado se asume que en el conocimiento y tramitación de un recurso de casación, 
emergente de un trámite administrativo iniciado en contra del SENASIR, supletoriamente 
debemos remitirnos a las normas adjetivas del Derecho Civil, toda vez que está plenamente 
vigente la L. N° 439, desde el 6 de febrero de 2016, conforme lo dispuesto en la L. N°719 de 
6 de agosto de 2015. 

-En una demanda de puro derecho, como es la casación, el expediente se constituye 
en el medio idóneo para efectivizar el principio de verdad material, en consecuencia con la 
única finalidad de resolver el agravio acusado por la parte recurrente, en el presente caso, 
consideramos pertinente, hacer énfasis en los siguientes actuados: 

-De fs. 1 a 2 cursan documentos, que acredita: a) que el SENASIR sí evidenció que el 
asegurado cuenta con documentación del tiempo trabajado en el Instituto Americano con 
fecha de ingreso el 1 de marzo de 1982 y baja el 31 de diciembre de 1989; de la misma forma 
se cuenta con certificado de Trabajo del Instituto Americano (fs. 3 a 6), en el cual se establece 
que la demandante, trabajó en el mismo periodo en esa institución. 

-También se refiere al art. 14 del D.S. 27543 que señala: "En el caso de inexistencia 
de planillas y comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del periodo comprendido 
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entre enero de 1957 y abril de 1997, el SENASIR certificará los aportes con la documentación 
que cursa en el expediente del asegurado, a la fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo, bajo presunción juris tantum. Los documentos serán uno o más de los siguientes:  

Finiquitos, Certificados de Trabajo, boletas de pago o planillas de haberes partes de 
filiación y baja de las Cajas de Salud respectivas...". 

El SENASIR, no es preciso respecto a la manera en la que presuntamente el Tribunal 
de Apelación habría aplicado y por ende interpretado erróneamente una determinada norma 
legal, no obstante de ello y conforme el principio de accesibilidad, verdad material y legalidad, 
teniendo presente la cita que hizo de los preceptos jurídicos anteriormente transcritos, 
corresponde tener presente lo siguiente: 

a) Una norma jurídica, contiene una descripción genérica y abstracta de un 
determinado acto o hecho; en consecuencia, la única forma de materializar este precepto 
legal, es aplicándolo a un caso concreto, ello implica que necesariamente se debe interpretar 
la referida disposición legal, conforme los métodos establecidos en la doctrina y reconocidos 
por nuestra jurisprudencia ordinaria y constitucional, como ser el exegético, teleológico, 
histórico y sistemático;  

b) En el caso concreto la base fáctica es la siguiente: El SENASIR, luego de haber 
cumplido con todas las formalidades administrativas emite la Resolución 8993 de 16 de 
noviembre de 2016, que otorga a favor de Nancy Irigoyen Saavedra por concepto de 
Compensación de Cotización, el monto de  Bs 265.34 Bs. Mensual (fs. 45);  

c) El Tribunal de Apelación, refiere que, de los antecedentes aportados en el proceso 
administrativo, se demuestra efectivamente que la reclamante ha trabajado durante (7) años y 
(9) meses correspondiendo la aplicación del art. 83 del Manual de Prestaciones de Rentas en 
Curso de Adquisición para la calificación y reconocimiento de Renta de vejez, que establece 
que la Unidad de Recaudación determinará el número de cotizaciones del asegurado; si no 
existieran planillas en sus archivos, se complementara la verificación de aportes con los 
Avisos de Afiliación del Trabajador certificados de trabajo, record de servicios, concordante 
con el art. 14 del D.S. N° 27543, en el presente caso la certificación emitida por la Caja 
Nacional de Salud. 

Este razonamiento es coherente con la jurisprudencia emitida por este Tribunal, con 
relación al alcance de los arts. 83 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de 
Adquisición, y 14 del DS. N° 27543, contenido en el Auto Supremo 189/2014 de 8 de agosto , 
que refiere: "De los antecedentes y los aludidos documentos, queda comprobado que el 
asegurado trabajó en la Fundación Agrocapital, durante los meses extrañados y no 
considerados por el SENASIR, los cuales no deben ser desconocidos a efectos de emitir el 
certificado de compensación de cotizaciones; llegándose a evidenciar que, tanto la Comisión 
de Calificación de Rentas como la Comisión de Reclamación del SENASIR, así como el 
tribunal de apelación, no efectuaron una debida valoración de la documentación presentada 
por el solicitante, en el entendido que la inexistencia de planillas o el no pago de los aportes, 
conforme a las normas señaladas supra, no es responsabilidad del asegurado, sino de la 
institución empleadora, en ese sentido el SENASIR deberá acudir en este caso a la 
Fundación Agrocapital y en mérito a la documentación señalada, correspondía aplicar lo 
dispuesto en el art. 14 del citado D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004, así como lo previsto 
en el art. 83 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aspecto 
que no sucedió en el caso de análisis, avocándose el SENASIR sólo a considerar la 
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documentación que tenían en su poder, desconociendo la realidad de los hechos, conforme lo 
establecido en el art. 24-2) del Manual Único de la Compensación de Cotizaciones aprobado 
por R.A. SENASIR N° 021/07 de 11 de enero de 2007, vulnerando el derecho de 
irrenunciabilidad de los derechos sociales, previsto en el art. 48 de la C.P.E.". 

Como jurisprudencia respecto al caso concreto, citamos el Auto Supremo 61/2014 de 
6 de mayo, que refiere: "...en virtud a los aludidos documentos, queda comprobado que el 
asegurado trabajó en la Cooperativa Minera La Recuperación los periodos 08/63 a 12/75 y en 
la Cooperativa Minera Vinto de 02/75 a 03/87, 04/87, habiendo realizado aportes en los 
periodos extrañados por el SENASIR, es decir desde 08/63 a 12/75, desvirtuando con ello lo 
afirmado por el ente gestor que argumenta que el asegurado no figuraba en planillas, 
llegándose a evidenciar que tanto la Comisión de "Calificadora" (sic) de Rentas de la 
Dirección de Pensiones como la Comisión de Reclamaciones del SENASIR, no efectuaron 
una  conveniente valoración de la documentación presentada por el solicitante, pues lo 
correcto sería que dichas comisiones a tiempo de pronunciar sus resoluciones, apliquen lo 
dispuesto en el art. 14 del citado D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004, así como lo previsto 
en el art. 83 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aspecto 
que no sucedió en el caso de análisis, pues solo se avocaron a considerar la documentación 
que tenían en su poder, vulnerando el mandato del art. 48 de la C.P.E., referente a la 
irrenunciabilidad de los derechos. 

El análisis pormenorizado de los antecedentes descritos, nos lleva al razonamiento y 
a la certeza de que estos aspectos no fueron tomados en cuenta por los representantes del 
SENASIR a momento de emitir sus resoluciones, y que resulta hasta irresponsable el 
accionar de la institución demandada al haber otorgado en primera instancia la renta básica 
de vejez y el pago global excepcional complementario en favor del trabajador, y de manera 
oficiosa y arbitraria suspenderla, sancionando además al afiliado con la devolución de la renta 
percibida, como castigo por la ineficiencia de los funcionarios de la entidad demandada, 
vulnerando los derechos del trabajador, pues conforme previene el arts. 48-3) de la C.P. E., 
vigente, los derechos y beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras y los trabajadores 
no pueden renunciarse y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus 
efectos, normativa concordante con el art. 4 del L.G.T., que impide privar a las trabajadoras 
de los beneficios sociales que reconocen las leyes, siendo además obligación del Estado 
defender el capital humano, protegiendo la salud de la población, asegurando la continuidad 
de sus medios de subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de vida del grupo 
familiar, cuyos regímenes de seguridad social se inspiran en los principios de universalidad, 
solidaridad, unidad de gestión económica, oportunidad y eficacia" (las negrillas y el subrayado 
nos pertenecen). 

El SENASIR, refiere que el Auto de Vista habría vulnerado la facultad de revisión y 
recuperación del SENASIR, ante la errónea interpretación del art. 477 del Reglamento del 
Código de Seguridad Social, teniendo presente lo explicado y fundamentado por este 
Tribunal, en ningún momento en el caso concreto, se desconoció la competencia que tiene el 
SENASIR de revisar y recalificar la renta única de vejez, lo que ha ocurrido es que la decisión 
tomada por el SENASIR, motivo de la presente controversia, imperativamente debe estar 
precedida de las formalidades contenidas en el propio art. 477 del Reglamento del Código de 
Seguridad Social. 

La entidad ahora recurrente, debe acreditar de manera objetiva y documental que la 
asegurada, no habría cumplido los 7 años y 9 meses de trabajo en el Instituto Americano y 
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menos habría aportado al seguro a largo plazo, al momento de valorar los documentos 
presentados por la asegurada para obtener su renta única de vejez, situación que no ha 
ocurrido en el caso concreto. 

Con relación a la infracción de la norma referente al sistema de pensiones y la 
aplicación de cada uno de los Decretos Supremos y Resoluciones Ministeriales Secretariales 
y Administrativas, se debe recordar a la parte recurrente y en general, que el Estado 
Plurinacional de Bolivia, en cumplimiento de la Norma Suprema, se constituye en un Estado 
Unitario Social de Derecho, y en cumplimiento a esto, todas las personas naturales y 
jurídicas, así como los órganos públicos, se encuentran sometidos a la Constitución Política 
del Estado; por lo que, en virtud del art. 410-II de la C.P.E., ésta: "...goza de primacía frente a 
cualquier otra disposición normativa. El bloque de Constitucionalidad está integrado por los 
Tratados y Convenios Internacionales en materia de Derechos Humanos y las normas de 
Derecho Comunitario, ratificados por el país. La aplicación de las normas jurídicas se regirá 
por la siguiente jerarquía, de acuerdo a las competencias de las entidades territoriales: 1. 
Constitución Política del Estado; 2. Los tratados internacionales; 3. Las leyes nacionales, los 
estatutos autonómicos, las cartas orgánicas y el resto de legislación departamental, municipal 
e indígena; 4. Los decretos, reglamentos y demás resoluciones emanadas de los órganos 
ejecutivos correspondientes"; teniendo entendido que los principios rectores de la seguridad 
social y los derechos sociales inmersos en nuestra Ley Fundamental se sobreponen a lo 
establecido en una norma especial y más aún cuando claramente la reglamentación del 
Código de Seguridad Social establece los casos por los cuales procede la devolución con 
efecto retroactivo de las mensualidades ya pagadas al asegurado. 

La renta de vejez, al contener una relación exclusiva con el derecho a la vida y 
constituirse como un medio de subsistencia como lo establece la S.C. Plurinacional 
0897/2014 de 12 de mayo, constituye: "...la garantía a la seguridad social está directamente 
relacionada a la satisfacción de los derechos humanos; en el caso, el derecho a la jubilación 
busca la protección a los beneficiarios evitando las consecuencias negativas que emergerían 
de una falta de recursos económicos para cubrir contingencias básicas de subsistencia al no 
desempeñare! trabajador ya funciones en el mercado laboral; derecho que por su 
importancia, es de naturaleza inembargable e imprescriptible a tenor de lo dispuesto por el 
art. 48-IV de la C.P.E., lo que no implica de modo alguno la vulneración a la seguridad jurídica 
sino que se constituye en una consagración efectiva de principios y valores constitucionales 
que tutelan la solidaridad que debe regir en toda sociedad, prestando especial atención a los 
titulares de este derecho, que les permite la subsistencia con dignidad. 

En el marco legal descrito, el Tribunal de Alzada no incurrió en trasgresión, violación 
o errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida de la ley 
como se acusó en el recurso de fs. 85 a 82 vta., correspondiendo, en consecuencia, aplicarse 
el art. 220.II del C.P.C., por disposición de los arts. 630 y 633 del Decreto Reglamentario al 
Código de Seguridad Social y 15 del MPRCPA de 21 de julio de 1997. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.O.J., declara INFUNDADO el recurso de casación en 
el fondo de fs. 85 a 82, interpuesto por la entidad gestora, contra el Auto de Vista 180/2017 de 
18 de agosto, pronunciado por la Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz. 
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Sin costas en aplicación del art. 39 de la Ley SAFCO y art. 52 del D.S. N° 23215 de 
22 de julio de 1992. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar  

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torrez Echarlar. 

Sucre, 5 de septiembre de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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105 

Luis Javier Vilca Abán c/ Empresa Tarijeña del Gas (EMTAGAS) 

Laboral pago de beneficios sociales  

Distrito: Tarija  

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales seguido por Luis Javier 
Vilca Aban contra Empresa Tarijeña del Gas (EMTAGAS). 

VISTOS.- La demanda y pruebas antecedentes procesales de principio a fin y: 

CONSIDERANDO: I.-1) Mediante memorial de 29 de mayo de 2012 modificado el 13 
de junio de 2012 (fs. 6 a 8, 11) se apersona Luis Javier Villca Aban demandando pago de 
beneficios sociales a la “Empresa Tarijeña del Gas” (EMATGAS) Regional Bermejo, 
representado por el Licenciado Carlos Villena Tezanos Pinto en su condición de Jefe 
Regional. 

Sostiene que por memorando del 10 de mayo de 2006 al 31 de agosto de 2010 
presto servicios a EMTAGAS-Bermejo como “Jefe Regional” de manera ininterrumpida, bajo 
reclamación de dependencia y sujeto a la L.G.T., percibiendo salario mensual y promedio 
salarial de Bs 6.167.48 .-, (abril, mayo junio de 2012). 

Que le iniciaron proceso administrativo interno y le suspendieron del cargo con goce 
de haberes el 8 de julio de 2010 de acuerdo a Ley Safco y D.S. N° 23318-A modificado por 
D.S. N° 26237 por incumplimiento al Manual de Funciones inc. c) e-i) del num. 5 y del 
Reglamento Interno inc. a) c) j) del art. 68-a) d) f) del art. 72 dictándose resolución final el 28 
de julio de 2010 resolviendo sancionarle con destitución de acuerdo al art. 29 de la Ley 1178 
dejando sin efecto la suspensión con goce de haberes una vez ejecutoriada la resolución  

Que dicha resolución que no es válida ni legal porque la destitución no fue por causal 
prevista en el art. 16 y 9 de la L.G.T.-DR., menos aun sin derecho beneficios sociales por 
cuanto; las obligaciones del trabajador y causales de despido previstas en los arts. 68 y 72 
del Reglamento Interno son aplicables al no estar aprobado por el directorio de EMTAGAS y 
homologado por el Ministerio de Trabajo según prevé su art. 86. El cumplimiento del Manual 
de funciones e inobservancia de la ley Safco no constituye ni se equipara a las causales del 
art. 16 y 9 de la LGT-DR: la destitución por causa del art. 29 de la Ley Safco no indica con 
pérdida de beneficios sociales y la referida resolución de destitución no se efectivizó ni 
ejecuto con la emisión de un memorándum o carta donde se le comunique el despido por 
incurrir en causales del art. 16 y 9 de la LGT-DR y Reglamento Interno no vigente sin el pago 
de beneficios sociales, además  de hacerse conocer a la jefatura de trabajo y directorio dela 
empresa como dispone e art. 32 del D.S. N° 26237 y el art. 38 del Reglamento no vigente, 
sino que directamente el lunes 30 de agosto 2010 se le impidió continuar sus funciones al 
designado durante suspensión. 
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Por ello su despido es unilateral injustificado e intempestivo sin causal alguna 
correspondiendo el pago de beneficios sociales. 

Durante su relación laboral de 4 años 3 meses y 21 días la empresa no le cancelo 
sueldos de los meses de suspensión con goce de haberes (julio, agosto), vacaciones de 15 
días por año, aguinaldos y la multa del 30% por no cancelarla en el plazo de 15 días, siendo 
irrenunciable e imprescriptibles sus derechos al no enervar ni suspender la instancia laboral 
las acciones penales, civiles u otras iniciadas contra el trabajador, correspondería a 
EMTAGAS, cancelar los ss., beneficios sociales: desahucio, indemnización, aguinaldo, 
vacaciones, sueldo julio agosto bono de antigüedad, y multa del 30% en la cuantía de Bs 
102.693.65.-, actualizados en U.F.V. 

Fundamenta su derecho en las normas jurídicas que refiere y pide que en sentencia 
se declare probada su demanda con costas. 

II.- Admitida la demanda de fs. 11 vta., se la corre en traslado al Jefe Regional 
EMTAGAS-Bermejo Carlos Villena Tezanos Pinto. Citado que fue el 15 de junio de 2012 (fs. 
12) contesta la acción dentro de plazo el 20 de junio de 2012 (fs. 16-18) oponiendo excepción 
previa de Incompetencia y perentoria de Prescripción constando el rechazo de la primera en 
resolución de fs. 37-38. 

Contestación.- Que el demandante confiesa fue retirado de su cargo luego de un 
proceso administrativo, por incumplimiento al manual de funciones y al reglamento interno de 
la Empresa: La resolución final del 20 de julio de 2010 le sanciona con la destitución del cargo 
conforme el art. 29 de la L. N° 1178 y establece responsabilidad, penal contra Luis Vilca y 
otros por incumplimiento de deberes y otros delitos (imputado y acusado), Por la destitución 
justificada no corresponde pago de desahucio, e indemnización conforme el art. 9-e) del DR-
LGT por el incumplimiento de contrato de trabajo y el Reglamento Interno de la Empresa 
como establece la resolución del proceso interno que no fue impugnada con los recursos de 
revocatoria y jerárquico y otros (Amparo) encontrándose ejecutoriada. 

Al dejar sin efecto resolución final la suspensión con goce de haberes no puede 
cancelarse los días no trabajados, (arts. 46 C.P.E., y 52 L.G.T.) puesto que la destitución fue 
legal como la suspensión sin goce de haberes al demostrarse el incumplimiento del 
Reglamento Interno. 

Que la multa del 30 % no corresponde por que no se debe pagar el desahucio ni 
indemnización debido a la destitución justificada conforme al art. 9-e) del DRLG 
(Incumplimiento del Reglamento-Interno), tampoco se debe aguinaldos ni sueldos. 

Que el Manual de Funciones y Reglamento Interno de la Empresa fueron aprobados 
por el Directorio de EMTAGAS como lo demostrará y tienen plena validez legal. 

Pide que en sentencia: se declara Improbada la demanda y probada la contestación y 
excepción, con costas. 

Excepción de prescripción.-Las Vacaciones fueron otorgadas, de no haberlo hecho 
las gestiones 2006 al 2010 prescribieron. Amparado en los arts. 120 y 163 de la LGT-DR, 
opone excepción de prescripción por el período indicado. 

III.-Con la respuesta a la demanda se constituye la relación jurídico-procesal, y en 
Auto de fs. 26 se abre plaza probatorio de 10 días común y perentorio a las partes, a la vez se 
fijan los puntos de hecho e a probarse y se ofrece prueba. 

Demandante.-Literal de fs.1-5. Testifical de fs. 45 y producida de fs. 50. 
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Demandado.-Literal de fs. 48 vta., y 53 cuaderno de prueba (folder N°1 fs. 1-384; N°. 
2 fs. 1-216). Confesión de fs. 47 y producida de fs. 50-51. 

CONSIDERANDO: II.-Establecidos así los hechos corresponde valorar la prueba 
aportada al proceso y exponer los fundamentos fácticos y jurídicos base de esta sentencia: 

Hechos Probados.- 

1) El servicio prestado por el actor Luis Javier Vilca Abán a favor de EMTAGAS 
Bermejo como "Jefe Regional" del10 de mayo de 2006 al 27 de agosto 2010, sujeto a sueldo 
mensual. 

2) La suspensión, de funciones del actor "con goce" de haberes a partir del 8 de julio 
2010 debido al proceso, administrativo interno instaurado en su contra por su empleador 
EMTAGAS. 

3) El Despido Indirecto y de hecho "sin ejecutar" legalmente el fallo del proceso 
interno mediante memorando o nota escrita. 

4) La falta del finiquito y pago de los derechos demandados. 

Hechos no probados: 

Sueldo de julio 2010,- La planilla de sueldos de fs. 235 a 240 acredita el pago, hecho 
corrocado con la respuesta N° 4 de la confesión del actor (fs. 52). 

Relación laboral.- 

a) La relación laboral empleada empleador transcurrió del 10 de mayo del 2006 al 27 
de agosto 2010 en que se notifica al empleado con el fallo del recurso jerárquico que confirma 
la resolución del proceso interno sumando el actor un tiempo de servicios como Jefe Regional 
de EMTAGAS Bermejo de 4 años 3 meses 18 días percibiendo, básico mensual de Bs 
4.703.00 más derechos y beneficios sociales hecho evidenciado con la designación de 
boletas de pago de fs.1-4 del expedite planillas fs. 100-183 y 217-243 del cuaderno de 
pruebas de descargo y confesión del actor. 

b) El proceso interno administrativo instaurado contra el empleado ahora actor Luis 
Javier Vilca Aban, determino la suspensión de su cargo con goce de haberes por el tiempo 
que duro el proceso hasta la ejecutoria del fallo como evidencia la Resolución de inicio del 
proceso y resolución final (fs. 328 y 19-26) mismo que concluyo con la sensación de 
destitución de su cargo. 

Al respecto la Ley del Sistema de Administracion, Fiscalización y Control 
Gubernamental (Ley Safco N° 1178 de 20 de julio de 1990) en su capítulo V establece 
“Responsabilidad por la función pública”. 

En su art. 28 determina textual: Todo servidor público responderá de los resultados 
emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones asignados a su cargo a 
este efecto: 

a) La responsabilidad administrativa, ejecutiva civil y penal se determinara tomando 
en cuenta los resultados de la acción u omisión. 

El art. 29 expresa: La responsabilidad es administrativa cuando la acción u omisión 
contraviene el ordenamiento jurídico-administrativo y las normas que regulan la conducta 
funcionaria del servidor público. Se determina por proceso interno de cada entidad que 
tomara en cuenta los resultados de la auditoria si la hubiere. 
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La autoridad competente aplicara, según la gravedad de la falta, las sanciones de: 
multa hasta un 20% de la remuneración mensual suspensión hasta un máximo de 30 días o 
destitución. 

La responsabilidad por la función pública está reglamentada mediante el D.S. N° 
23318-A de 3 de noviembre de 1992 modificado por el D.S. N° 26237, de 29 de julio de 2001. 

El reglamento en su art. 1 (fundamento) expresa que: Regula el Cap., V de la 
“Responsabilidad por la función Pública” y otras normas concordante. 

El art. 2 (alcance) expresa: Las disposiciones del presente reglamento se aplicara 
exclusivamente al dictamen y a la determinación de la responsabilidad por la función pública 
de manera independiente y sin perjuicio de las normas legales que regulan las relaciones de 
orden laboral. La terminología adoptada se utiliza solo ara efectos del presente reglamento. 

b) Del análisis de dichas normas se refiere que el objeto del proceso interno es 
averiguar y establecer responsabilidad (administrativa, ejecutiva, civil, penal) por una acción u 
omisión del servidor público en ejercicio de sus funciones, atribuciones y deberes en su caso 
imponerle una de las sanciones previstas. 

En autos el “proceso interno” estableció responsabilidad administrativa del actor 
imponiéndole la sanción de “destitución” por el contrario venir el ordenamiento jurídico-
administrativo traducido en el incumplimiento del manual de funciones atribuciones y deberes, 
en su caso imponerle una de las sanciones previstas. 

En autos el “proceso interno” estableció responsabilidad administrativa del actor 
imponiéndole la sanción de Destitución por el contravenir el ordenamiento jurídico 
administrativo traducido en el cumplimiento del manual de funciones y reglamento interno de 
“EMTAGAS”. Destitución que el derecho público y administrativo significa separar a una 
persona de su cargo, empleo o función oficial (diccionario jurídico Osorio). En consecuencia, 
la sanción impuesta inequívocamente corresponde a un proceso interno contra un servidor 
público y no a una relación laboral por causal de “despido directo” que significa “ruptura o 
disolución” de un vínculo laboral en forma unilateral por determinación del empleador. 

Si bien el actor no está sujeto a contrato de trabajo sino a una designación mediante 
memorándum fs.1 empero como empresa pública se encuentra bajo el régimen de la LGT-DR 
y disposiciones conexas, ámbito donde la disolución de la relación laboral se da por despido 
del empleador o retiro del trabajador, no por destitución. 

Así el art. 5 de la R.M N° 868/2010 de 26-10-10 determina el previo proceso interno 
para el despido de trabajadores de empresas públicas y el uso de recursos que en este caso 
lo hubo por la Destitución y no por ser Despedido el actor por causal establecida en los arts. 
16 y 9 de la LGT-DR, régimen jurídico laboral que ampara sus irrenunciables derechos cuyas 
normas son de orden público y cumplimiento obligatorio consagradas bajo el principio de 
protección y otros. 

El art. 2 del Decreto Reglamentario prevé su aplicación en forma exclusiva e 
independiente, "sin perjuicio” de las normas legales que regulan las relaciones de orden 
laboral y expresa que la terminología adoptada se utiliza sólo para efectos del Reglamento de 
donde se colige que la Resolución del Proceso Interno en su parte dispositiva final es 
ambigua e incompleta, puesto que no refiere la concurrencia de causales, de despido 
incursas en el art. 16 y 9 de la LGT-DR o que la conducta del empleado ahora actor 
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constituye causal de despido a ejecutarse por el empleador sino que solo se limita a aplicar la 
sanción de destitución omitiendo determinar la consecuencia jurídica en la relación laboral. 

c) De otra parte el empleador omitió pedir una aclaración y ejecutar la destitución en 
forma legal a consecuencia de la destitución con un memorándum de despido como prevé el 
art. 38 del reglamento interno y art. 32 del D.S. N° 23318-A procediendo a un despido 
indirecto y de hecho solo en base a la resolución del proceso interno que no es suficiente 
legal ni pertinente, mucho menos comunicó al directorio ni al representante del Ministerio de 
Trabajo. 

d) Por otro lado se comprobó que el manual de Funciones y al Reglamento interno no 
están aprobados por Directorio de la empresa ni homologados por el Ministerio del Trabajo, 
tampoco actualizado como manda su propio Reglamento y el art. 12 del D.S. N° 26899 de 1-
05-06 mucho menos adecuado a la nueva C.P.E. conforme la evidencian los arts. 86 y 88 del 
Reglamento Interno (fs. 21-45). 

En consecuencia, la inobservancia y violación de dichos instrumentos y la sanción de 
destitución son ilegales, e ineficaces por tanto el despido resulta indirecto y se consumió sin 
haberlo ejecutado en forma legal. 

II.-Excepciones de prescripción.-Los hechos generadores de la presente relación 
laboral se dieron en parte bajo el imperio de la anterior C.P.E., vigente hasta el 8 de febrero 
de 2009 y continuaron con la nueva C.P.E., aplicable desde el 9 de febrero de 2009 que 
consagra la imprescriptibilidad de los derechos laborales. 

En consecuencia; habiendo formulado el empleador la prescripción de las vacaciones 
gestiones 2006-2010, en función de los arts. 120, 163 de la LGT-DR se declara operada en 
parte la prescripción de las gestiones 2006 a 8 de febrero de 2009 al haber transcurrido más 
de 2 años de la fecha en que nacieron y fueron exigibles manteniéndose incólumes a partir la 
promulgación de la nueva C.P.E., que consagra la imprescriptibilidad de los derechos del 
trabajador, Jurisprudencia: A.S. No. 266 de 12 de agosto de 2010 A.S. N° 102 de 21 de 
febrero del 2007 y A.S. N° 114 de 6 de marzo de 2007. 

Es más la vacación establecida por el art. 44 de la L.G.T., D.S. N° 17288 de 18-03-80 
de acuerdo al art. 33 de su D.R. no son acumulables; salvo conclusión de contrato. 

III.-Valoración de medios probatorios.-Los hechos probados se lo conoce por la 
demanda, contestación testimonios confesión del actor documental de cargo y descargo 
consiste en boletas de pago, planillas de sueldos aguinaldo Tarjetas de asistencia 
Reglamento Interno Manual de Funciones, proceso interno en fs. 1-384 folder en fs. 1-244 del 
expediente de fs. 1-4, etc. 

Lo anotado sustenta y prueba que el actor fue despedido y que no se liquidó ni pago 
sus derechos y beneficios sociales dentro los 15 días previstos por ley toda la prueba 
pertinente, es apreciado y valorada por el juzgador en su conjunto de acuerdo a las reglas de 
la sana crítica, hacen fe y tienen fe y tienen valor probatorio en el marco de los art 158; 159 
166, 169, 179, y 182-c)y del C.P.T., constituyendo fundamento de la presente resolución. 

IV.-Salario indemnizable.-Para liquidación se toma en cuenta el sueldo básico de Bs 
4.708.00.-, más el 20 % de subsidio de frontera Bs 941.60.-, y bono de antigüedad el fijado en 
planillas de pago Bs 517.881.-, Total Bs 4.167.48. 

V.-En consecuencia, expuestos los fundamentos fácticos y jurídicos del caso al 
extinguirse la relación laboral empleador y empleado, este adquirió y consolido los siguientes 
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derechos laborales entre son irrenunciables al tenor del art. 48-III y ss., de la C.P.E., y 4 de la 
LGT. 

1.-Indemnizacion.-Corresponde por servicio continúo de 4 años 3 meses y 18 días, en 
aplicación de los arts. 43 L.G.T., 8 de su D.R. y Ley de 23 de noviembre de 1944 en base al 
promedio de Bs 6.467.48. 

2.-Desahucio.-Corresponde 3 sueldos en base al promedio indemnizable de Bs 
6.167.48.-, como lo prevén los arts. 12, 13 LGT y 8 de su D.R.; art. único del D.S. N° 6813 de 
03.07.64. 

3.-Aguinaldo.-Doble en duodécimas de la gestión 2010 por 7 meses y 27 días según; 
el art. 1 de la Ley 18-12-44, D.S. N° 229 de 21-12-1944 elevado a Ley de 11 de junio de 
1947. 

4.-Vacaciones.-No siendo acumulables solo le corresponde 15 días de la gestión 
2009-2010 y duodécimas de 3 meses y 48 días de la gestión 2010; según la escala del art. 1° 
del D.S. 17288 de 18-03-80 siendo compensable en dinero como manda el D.S. N°. 12058 de 
24-12-74; art. 44 L.G.T., art. 33 DR. 

5.-Sueldo de agosto.-Las resoluciones de inicio y conclusión del proceso interno (8-de 
julio de 2010 al 28 de julio de 2010) suspenden al actor con goce de haberes por el tiempo 
que dura el mismo, habiéndole notificado ton la resolución del recurso jerárquico el 27 de 
agosto de 2010, ejecutoriado el proceso corresponda pagar el sueldo por 27 días de agosto 
2010. De otra parte EMTAGAS no ha presentado planilla que acredite dicho pago fundado en 
los arts. 52 y 39 de la LGT-DR. 

6.-Multa del 30 %.-Por el despido y no cancelar derechos laborales dentro los 15 días 
de haberse extinguido la relación laboral como manda el D.S. N° 23381 de 29 de diciembre 
de 1992, le corresponde en aplicación de los arts. 9-II; 12-I del D.S. N° 28699 de 1-05-06, a 
determinarse una vez ejecutoriado el presente fallo. 

CONSIDERANDO: III.-Cumpliendo el mandato del art. 158 a los fines del art. 201 
ambos del CP.T., correspondiendo la carga de la prueba al empleador por el principio de 
inversión determinado por los arts. 3-h), 66 y 150 del CPT, al haberse comprobado los 
fundamentos fácticos y jurídicos de la acción deducida por el actor, se forma convicción que 
corresponde, al empleador cancelarla ss., liquidación: 

Inicio 10 de mayo de 2006-Despido 27 de agosto de 2010. 

Record de servicios-4 años 3 meses 18 días. 

Salario indemnizable  Bs 6.167.48 

Desahucio  Bs 18.502.44 

Indemnización  Bs 26.520.14 

Aguinaldo doble Bs 8.120.50 

Vacaciones  Bs 4.008.85 

Sueldos agosto 27 días  Bs 5.550.73 

Total  Bs 62.702.66 

Son.-Sesenta y dos mil setecientos 66/100 Bolivianos. 
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POR TANTO.- EL suscrito Juez de Sentencia y Partido 2° de Trabajo y Seguridad 
Social de la ciudad de Bermejo administrando justicia en primera instancia a nombre de la 
Nación y en virtud a la jurisdicción especial que por ella ejerce, FALLA: 

1.-Declara PROBADA en parte la demanda de pago de derechos y beneficios 
sociales de fs. 6-8 incoada por Luis Javier Vilca Aban contra la Empresa Tarijeña del Gas. 
(EMTAGAS Bermejo) representada por su Jefe Regional Carlos E. Villena Tezanos Pinto 
debiendo esta cancelar la actora Bs 62.102 66 más costas. 

2.-Declarar probada en parte la excepción de prescripción sobre vacaciones. 

3.-Haber lugar a la multa del 30% por despido e incumplimiento, a determinarse en 
ejecución de sentencia. 

Regístrese: 

Fdo.- Abg. Jorge Sandoval.- Juez de Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Blanca Salmon.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

Tarija, 29 de julio de 2016. 

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia de fs. 58-61 vta., pronunciada por el 
Juez de Partido de Trabajo y Seguridad Social de Bermejo (Dr. Jorge Sandoval Reyes), en el 
proceso laboral por pago de beneficios sociales y derechos laborales seguido por Luís Javier 
Vilca Aban contra la Empresa Tarijeña del Gas-Oficina Regional Bermejo (EMTAGAS -
Bermejo), representada por el Licenciado Carlos Eduardo Villena Tezanos Pinto en su 
condición de Jefe Regional de "EMTAGAS-Bermejo", del recurso de apelación interpuesto a 
fs. 65-67 por la empresa demandada y de la contestación del actor de fs. 71-72, de la 
normativa legal vigente que rige la materia, de los antecedentes del proceso y todo lo que por 
ver fue pertinente, se tiene. 

CONSIDERANDO: I.-De los antecedentes relevantes del proceso.- 

1.1.- Mediante memorial de fs. 6 a 8 modificado de fs. 11, se apersona Luís Javier 
Vilca Aban, demandando a la "Empresa Tarijeña del Gas-Oficina Regional Bermejo" 
representada legalmente por su Jefe Regional, Licenciado Carlos Eduardo Villena Tezanos 
Pinto, para que en Sentencia se disponga el pago de sus beneficios sociales y derechos 
colaterales, en el monto de Bs 78.995.12 más la multa del 30% normada por el art. 9 del D.S. 
N° 28699, por el tiempo de 4 años, 3 meses y 21 días que duró su relación obrero patronal 
con la nombrada empresa, mediante Memorando de Designación N° 078/2006, desde el 10 
de mayo de 2006 hasta el 31 de agosto de 2010 en que fue destituido de su cargo 
consecuencia de un indebido e ilegal proceso administrativo interno, de manera intempestiva 
y unilateral por su empleador al no haberse emitido el consiguiente Memorando de Despido. 

1.2.-Admitida la demanda por auto interlocutorio de fs. 11 vta., una vez citado 
personalmente el Jefe Regional de "EMTAGAS-Bermejo" (fs. 12), éste se apersona mediante 
memorial de fs. 16 a 18 vta., oponiendo las excepciones: a) previa de incompetencia del 
juzgado, declarada improbada por auto interlocutorio de 12 de julio de 2012 (fs. 37-38); b) 
perentoria de prescripción; y, c) Asimismo contesta negativamente la precitada demanda 
laboral, argumentando que el demandante fue destituido de su cargo a consecuencia de 
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proceso administrativo interno con calidad de cosa juzgada, conforme lo establecido por el 
art. 29 de la L. N° 1178, con indicios de responsabilidad penal por lo cual se formuló denuncia 
ante el Ministerio Público; por lo que al tratarse de despido justificado, no corresponde 
otorgarse desahucio ni indemnización, conforme el inc. e) del art. 9 del D.R. de la L.G.T., 
pidiendo en ese sentido se declare improbada la demanda, con costas. 

1.3.-Que declarada improbada la excepción previa de incompetencia del juzgado por 
auto interlocutorio de fs. 37 a 38; verificado el procedimiento previsto en la ley procesal 
laboral y rendida la prueba, el juez de la causa, mediante Sentencia expedida en 26 de 
septiembre de 2012 que cursa de fs. 58 a 61 vta., Resolvió: Declarando a) probada en parte 
la demanda de fs. 6-8 modificada de fs. 11, disponiendo que "EMTAGAS-Regional Bermejo" a 
través de su representante legal proceda al pago de Bs 62.702.66.-, a favor de Luís Javier 
Vilca Aban, exponiendo en el decisorio el detalle de donde emerge dicho monto de dinero; 
más la multa del 30% establecida por el art. 9 del D.S. N° 28699, que se dará aplicación en 
ejecución del fallo. b) Asimismo declara probada en parte la excepción perentoria de 
prescripción propuesta por la empresa demandada. Con costas. 

1.4.-Contra lo así resuelto, la parte demandada de fs. 65-67 interpuso recurso de 
apelación que fue contestado por la parte demandante de fs. 71-72. Medio impugnativo que 
fue concedido en el efecto suspensivo por resolución de fs. 72 vta., para ante la Única Sala 
Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia. 

1.5.-Verificada la deliberación respectiva, el tribunal de segunda instancia se planteó 
las cuestiones formuladas en el recurso. 

CONSIDERANDO: II.-De los agravios expuestos en el medio recursivo y de la 
contestación que mereció el mismo. 

Circunscrito el recurso dentro los límites previstos por el art. 265.1 del Cód. Proc. 
Civ., (L. N°439), aplicable en los de la materia por remisión de los arts. 208 y 252 del Cód. 
Proc. Trab., que delimitan la competencia funcional del tribunal de alzada, quedan prefijados 
como agravios los siguientes: 

II. 1.-Agravios de "EMTAGAS".- 

1.- Destitución o despido justificado.- La sentencia señala que hubo despido indirecto 
y de hecho del actor en base a resolución de proceso administrativo interno, que en concepto 
del a quo no es suficiente ni legal, al referirse a destitución y no a despido en base a las 
causales establecidas en los arts. 16 de la L.G.T., y 9 del DR de la L.G.T. 

No considera el previo proceso administrativo interno sustanciado contra Luís Javier 
Vilca Aban, por incumplimiento al Manual de Funciones y al Reglamento Interno de la 
"Empresa Tarijeña del Gas" (que el mismo actor utilizaba en el ejercicio de sus funciones), 
conforme se determina en la resolución de 28 de julio de 2010 que le correspondió al proceso 
de referencia (fs. 19 a 26 de la prueba de descargo (fallo reconocido expresamente por el 
actor tanto en su demanda como en su confesión). Resolución confirmada en recurso 
revocatorio por resolución de 5 de agosto de 2010, y en recurso jerárquico por resolución de 
26 de agosto de 2010; con responsabilidad administrativa que corresponde a destitución del 
cargo en virtud del art. 29 de la L. N° 1178, con la que se notificó al ahora demandante en 27 
de agosto de 2010; notificación que suple el Memorando de despido justificado. 

Adecuándose la destitución por responsabilidad administrativa a lo establecido por el 
Inc. e) del art. 9 del DR de la LGT, como causal de despido justificado. 
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2.-Aplicación del término "destitución".- Se efectuó en cumplimiento a lo determinado 
por el art. 29 de la L. N° 1178, aplicable a todos los servidores públicos sean empleados o 
trabajadores, no existiendo diferencia esencial entre los términos destitución o despido. 
Entonces, al ser similares los indicados términos, el juzgador debió considerar el proceso 
administrativo interno y la sanción emergente del mismo, como causal de despido justificado 
que no da lugar al pago de desahucio ni de indemnización. 

3.-Multa del 30%.- No corresponde, al no haber incurrido la empresa en la infracción 
establecida por el D.S. N° 28699, más aun cuando el actor no se apersono a efectuar reclamo 
alguno dentro del plazo de ley (15 días), menos en el caso en que opero causal de destitución 
o despido atribuible al ahora demandante. 

Pidiendo que el superior en grado revoque la sentencia recurrida, declarando 
improbada la demanda, con costas. 

II. 2.- De la contestación del demandante.- 

1.-Explana que el recurrente se limita a exponer conclusiones propias con relación al 
proceso administrativo interno que se siguió contra su persona, y las resoluciones emitidas en 
el mismo a las que nunca reconoció como válidas. Si bien alude a que el juez a quo no valoro 
el indicado proceso administrativo que dispone su destitución, empero no especifica el error 
de hecho o de derecho en el que hubiera incurrido el juez de mérito. 

2.-De otra parte una resolución de destitución no suple un memorando u otro medio 
de comunicación de despido con causa justificada; mas cuando el proceso administrativo fue 
tramitado por una sumariante sin competencia, conforme establecen las normas internas de 
EMTAGAS que dispone la conformación de un tribunal constituido por el Jefe Regional, 
Asesor Legal y un representante de los trabajadores, y menos cuando paria destitución de un 
trabajador eximiendo el pago de beneficios sociales debe operar alguna de las causales de 
despido justificado, contempladas en el art. 16 de la LGT y art. 9 del DR de la LGT; no 
pudiendo suplirse en base al art. 29 de la L. N° 1178. 

Solicitando se confirme en todas sus partes la sentencia recurrida, con imposición de 
costas. 

CONSIDERANDO: III: Del estudio y análisis del caso en concreto.- 

Que el ámbito de los Tribunales de Alzada, se encuentra limitado por los puntos 
resueltos por el inferior y que hubiesen sido objeto de la apelación y motivación de los 
agravios motivados por la (s) parte (s) impugnantes; y del análisis exhaustivo efectuado sobre 
éstos, se tiene lo siguiente: 

III. 1.-Destitución o despido justificado.- Resulta evidente que la "Empresa Tarijeña 
del Gas" (EMTAGAS) es creada mediante D.S. N° 22048 de 14 de octubre de 1988, 
reconociéndole la calidad de "empresa pública de servicios" que se rige en su funcionamiento 
por su Estatuto Orgánico y Reglamento Interno aprobados por su Directorio y demás 
disposiciones legales vigentes; siendo reguladas las relaciones laborales entre los 
trabajadores de la empresa y "EMTAGAS", sobre la base de la Constitución Política del 
Estado, Ley General del Trabajo, la Ley N° 1178 (SAFCO), el Estatuto Orgánico de la 
empresa y otras disposiciones en vigencia que regulan la actividad laboral. 

Consiguientemente, conforme al art. 2 del Reglamento Interno de Personal, sus 
dependientes adquieren la calidad de trabajadores (servidores) mixtos (público y privado), 
quedando en claro que sus actos son regidos por la L. N° 1178 (SAFCO), D.S. N° 23318-A 
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(Reglamento de Responsabilidad por la Función Pública), D.S. N° 262337 (Modificación del 
Reglamento de Responsabilidad por la Función Pública), es decir que a efectos de determinar 
existencia de responsabilidad administrativa, civil o penal, de los servidores o trabajadores 
mixtos de la nombrada empresa, éstos se someten a la anterior normatividad en vigencia, 
será por acción u omisión en la función pública; aspecto que conocía el ahora demandante, 
desde el momento de su designación administrativa como "Jefe de la Oficina Regional de 
EMTAGAS en la ciudad de Bermejo", mediante Memorando N° 078/2006 de 10 de mayo de 
2006 que cursa de fs. 1° de obrados, en el que consta textualmente que, "sus funciones y 
responsabilidades deberán ser cumplidas de acuerdo al Reglamento Interno y enmarcadas en 
lo establecido en la Ley SAFCO (Ley 1178)". 

Es en ese marco, al determinarse indicios de responsabilidad administrativa, entre 
otros contra el funcionario Licenciado Luís Javier Vilca Aban en su condición de Jefe Regional 
de EMTAGAS-Bermejo, se procedió por parte de la empresa pública de servicios "EMTAGAS" 
a la apertura de proceso administrativo interno, mediante resolución de 8 de julio de 2010, 
indicando en la misma por parte de la juez sumariante Dra. Gabriela Mealla Guardia, que se 
procederá de acuerdo a la Ley SAFCO, al Inc. b) del art. 21 del D.S. N° 23318-A, modificado 
por el D.S. N° 23267 y por el D.S. N° 29820. Resolución que no fue motivo de objeción ni 
impugnación por parte del actor ni de ninguno de los demás funcionarios sometidos al 
proceso administrativo interno de referencia (acto consentido). 

Que el art. 29 de la L. N° 1178, establece que, "La responsabilidad es administrativa 
cuando la acción u omisión contraviene el ordenamiento jurídico-administrativo y las normas 
que regulan la conducta funcionaria del servidor público. Se determinará por proceso interno 
de cada entidad que tomará en cuenta los resultados de la auditoria si la hubiere. La 
autoridad competente aplicará, según la gravedad de la falta las sanciones de:...; destitución". 

Sustanciado el proceso administrativo interno por parte de la "Empresa Tarijeña del 
Gas" contra Luís Javier Vilca Aban y otros, éste fue sancionado con la destitución de su cargo 
(Jefe Regional de EMTAGAS-Bermejo) por Resolución de primer grado dictada en 28 de julio 
de 2010; que fue Confirmada Totalmente por Resolución de Recurso de Revocatoria de fecha 
5 de agosto de 2010; que a su vez le correspondió la Resolución de Recurso Jerárquico 
pronunciada por la MAE de EMTAGAS el 26 de agosto de 2010, Confirmando Totalmente las 
Resoluciones de Destitución por Responsabilidad Administrativa. 

Consiguientemente, contrario a lo resuelto por el juez de primera instancia, se 
determina una destitución o despido justificado, que inhibe la cancelación del concepto de 
desahucio a favor del servidor o trabajador mixto (público y privado) cuya responsabilidad 
administrativa fue determinada en resolución con calidad de cosa juzgada en debido proceso 
administrativo interno. 

No pudiendo sostenerse lo afirmado por el a quo para conceder el indicado concepto 
del desahucio, de que; destitución y despido son cuestiones diametralmente opuestas, y en 
consecuencia debió expresarse mediante medio de comunicación idóneo comunicando al 
actor, que se determinó un despido (ruptura o disolución de la relación jurídica laboral) 
justificado, finalizando el desempeño de su función administrativa a la que fue designado 
administrativamente mediante Memorando de Designación N° 078/2006 de 10.05.2006 (fs. 1). 

Que el "Nuevo Diccionario de Derecho OMEBA"-Tomo II (Ed. Ancalo SA, Madrid 
España), expresa con relación al despido que se trata de la ruptura de la relación de trabajo, y 
respecto a la destitución se dispone la separación de su cargo o función, para ambos casos 
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se considera el aspecto de tratarse de una ruptura de trabajo con causa justificada o 
incausada. 

Consiguientemente, se encuentra razón en el agravio expresado por parte de la 
"Empresa Tarijeña del Gas", correspondiendo en los de la materia revocar, exclusivamente, la 
concesión del concepto del desahucio como beneficio social, otorgado en sentencia a favor 
de Luís Javier Vilca Aban. 

Dejando incólumes el concepto otorgado por indemnización por el tiempo de servicios 
prestados por el actor a favor de "EMTAGAS", al establecer el art. 1° del D.S. N° 0110 del 
01.05.2009 que la Indemnización por tiempo de servicios constituye un derecho adquirido de 
las trabajadoras y los trabajadores que debe ser reconocido como corresponde , luego de 
haber cumplido más de 90 días de trabajo continuo, producido el retiro intempestivo de que 
fueran objeto o presentada su renuncia voluntaria, toda vez que el pago de la indemnización 
por tiempo de servicios constituye un derecho adquirido, así como los demás derechos 
laborales consolidados que se indican en el decisorio recurrido. 

III. 2.-Multa del 30%: El art. 9 del D.S. N° 28699 de 1° de mayo de 2006, establece 
con meridiana claridad que, cuando el empleador incumpla su obligación de cancelar en el 
plazo de, 15 días calendario el finiquito correspondiente a beneficios sociales derechos 
laborales, pagará una multa en beneficio del trabajador consistente en el 30% del monto total 
a cancelarse, incluyendo el mantenimiento del valor. En autos, está demostrado que la 
relación jurídica laboral culmino el 30 de agosto de 2010, sin que se le haya cancelado los 
conceptos de beneficios y derechos sociales al actor (indemnización y los demás-derechos 
laborales consolidados que indica la sentencia de primer grado; corresponde la cancelación 
del 30 % que reclama la empresa apelante. 

POR TANTO: Sala Social, SS y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia 
de Tarja, con la concurrencia en suplencia legal del Dr. Adolfo Nilo Velasco Albornoz ,Vocal 
de Sala "Primera" Civil, Comercial, Familia, Niñez y Adolescencia, Violencia Intrafamiliar o 
Doméstica y Pública, en razón a que la Vocal Titular Dra. Heidy Haydee Calderón Pérez, 
conforme al Memorando de Presidencia N° 233/2016 de 6 de julio de 2016 que se anexa en 
fotocopia autenticada de fs. 87, se encuentra haciendo uso de su "vacación judicial individual-
gestión 2015" del 11 al 31 de julio de 2016; con los fundamentos expuestos en el presente 
auto de vista, RESUELVE: 

1°.-REVOCAR PARCIALMENTE la sentencia apelada de 26 de septiembre de 2012 
que cursa de fs. 58 a 61 vta., con la siguiente modificación: Dejar sin efecto el concepto del 
desahucio que le fue otorgado a favor del actor en el fallo recurrido, consiguientemente, se 
excluye, únicamente, el desahucio de la  liquidación efectuada en primera instancia. 

2°.-SIN COSTAS, en el proceso al ser de aplicación el art. 39 de la L. N° 1178 
(SAFCO). 

 

Vocal Relator. Fernando Antonio Navajas Baldivieso. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Fernando Antonio Navajas Baldivieso.-Adolfo Nilo Velasco. 

Ante mí: Abg. Lilian Duran Lizarraga.- Secretaria de Cámara. 
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AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 97 a 99 y vuelta, interpuesto por Roger 
Antonio Almazán Farfán, en representación legal de la Empresa Tarijeña del Gas 
(EMTAGAS), otorgada mediante Testimonio Nº 329/2015 de 29 de junio de 2015, 
impugnando el Auto de Vista Nº 120/2016 de 29 de julio, de fs. 88 a 91 y vuelta, pronunciado 
por la Sala Primera Civil, Comercial, Familia Niñez y Adolescencia del Tribunal Departamental 
de Justicia de Tarija, dentro de la demanda de pago de derechos y beneficios sociales, 
interpuesto por Luis Javier Villca Aban, el Auto Interlocutorio Nº 33/2016 de 14 de septiembre, 
que concede el recurso; el Auto Supremo 372/2016-A de 17 de octubre, que admite el 
recurso, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I 

I. Antecedentes del Proceso 

I.1 Sentencia 

Luis Javier Villca Aban, por escrito de fs. 6 a 8, subsanada de fs. 11, demanda a 
Carlos Villena, en representación de EMTAGAS-Empresa Tarijeña del Gas, el pago de 
derechos y beneficios sociales, por lo que admitida la demanda por auto de 4 de junio de 
2012 de fs. 9, se corre en traslado al demandado, quien contesta negativamente la demanda 
y opone excepción de incompetencia, en virtud de lo cual mediante Sentencia de 26 de 
septiembre de 2012, cursante de fs. 58 a 61 y vuelta, el Juez de Trabajo y Seguridad Social 
de Bermejo-Tarija, falla declarando probada en parte la demanda. 

I.2 Auto de Vista 

Contra la referida resolución se interpuso recurso de apelación, cursante de fs. 65 a 
67, a través del cual la recurrente manifiesta que no corresponde el pago del desahucio, 
indemnización ni la multa del 30%, alegando que el trabajador fue destituido como resultado 
de un proceso administrativo, solicitando se revoque la sentencia apelada. 

El referido Recurso de Apelación fue resuelto por la Sala Primera Civil, Comercial, 
Familia Niñez y Adolescencia del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, mediante Auto 
de Vista Nº 120/2016 de 29 de julio de 2016, de fs. 88 a 91 y vuelta, que dispone Revocar 
parcialmente la sentencia de 26 de septiembre de 2012. 

I.3.-Motivos del recurso de casación 

Dentro el plazo previsto por Ley, Roger Antonio Almazán Farfán, en representación 
legal de la Empresa Tarijeña del Gas (EMTAGAS), otorgada mediante Testimonio Nº 
329/2015 de 29 de junio de 2011, interpone recurso de casación en el fondo, argumentando 
lo siguiente: 

I.3.1.- Los trabajadores de la empresa EMTAGAS, están regidos por la L. N° 1178 y 
D.S. N° 23318-A, por lo que con el objeto de determinar indicios de responsabilidad 
administrativa contra Luis Javier Abán, se procedió a la apertura de un proceso administrativo 
interno mediante Resolución de 8 de julio de 2010, determinándose indicios de 
responsabilidad administrativa, destituyéndole de su cargo como Jefe Regional de Bermejo 
mediante Resolución de 28 de julio de 2010, que no fue motivo de objeción ni impugnación 
por parte del ex trabajador, confirmada por resolución de Recurso de Revocatoria de 5 de 
agosto de 2010 y por Resolución Jerárquica de fecha 26 de agosto de 2010, por lo que al 
constituir un despido justificado y además haber incumplido el contrato de trabajo y el 
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reglamento interno de la empresa conforme dispone el art. 16 de la LGT y 9 de su Decreto 
Reglamentario, no corresponde el pago del desahucio. 

I.3.2.- Continúa señalando el recurrente que, no corresponde el pago de la 
indemnización, porque el demandante incurrió en las causales señaladas en el art. 16 de la 
Ley General del Trabajo, debiendo aplicarse lo señalado el art. 1 del D.S. N° 0110/2009 que 
dispone que se cancele la indemnización por retiro intempestivo, resultando ilógico considerar 
que después de existir una destitución del funcionario por casusas justificadas, se tenga que 
dar un pre aviso de 90 días para que cese la relación laboral, además de haberse 
determinado el incumplimiento del convenio de trabajo y del reglamento interno de la empresa 
conforme dispone el art. 16 de la LGT y 9 de su Decreto Reglamentario, no procediendo por 
tanto el pago de la indemnización. 

I.3.3.-Petitorio 

En su petitorio, solicita Case el Auto de Vista recurrido conforme dispone el párrafo V 
del art. 220 del C.P.C. 

CONSIDERANDO: II 

II.1.-Fundamentos jurídicos del fallo. 

Estando plenamente vigente el CPT, se asume que las normas supletorias, en el 
actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (Ley Nº 025) y el Código Procesal Civil 
(Ley Nº 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen violación de los 
principios generales del derecho laboral. 

Según la doctrina una resolución judicial (Auto de Vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in jundicando o error in procedendo. El recurrente plantea casación en el fondo, 
mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado 
erróneamente una norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para reclamar 
este error la casación en el fondo. El art. 271 del CPC, regula de manera precisa las causales 
de casación, por lo que al respecto al Tribunal le corresponde señalar lo siguiente: 

II.1.1- En cuanto al hecho que los trabajadores de la empresa EMTAGAS, están 
regidos por la Ley 1178 y DS 23318-A, por lo que con el objeto de determinar indicios de 
responsabilidad administrativa contra Luis Javier Abán, se procedió a la apertura de un 
proceso administrativo interno mediante Resolución de fecha 8 de julio de 2010, 
determinándose indicios de responsabilidad administrativa, destituyéndole de su cargo como 
Jefe Regional de Bermejo mediante Resolución de 28 de julio de 2010, que no fue motivo de 
objeción ni impugnación por parte del ex trabajador, confirmada por resolución de Recurso de 
Revocatoria y por Resolución Jerárquica, por lo que al constituir un despido justificado y 
además haber incumplido el contrato de trabajo y con el reglamento interno de la empresa 
conforme dispone el art. 16 de la LGT y 9 de su Decreto Reglamentario, no corresponde el 
pago del desahucio. 

 

De acuerdo a los antecedentes del proceso, la Empresa Tarijeña del Gas-EMTAGAS, 
fue creada mediante DS Nº 22048 de 14 de octubre de 1988, reconociéndole la calidad de 
empresa pública de servicios descentralizada, la misma que está regida por el Reglamento 
Interno de Personal de ENTAGAS, que en su art. 1 prevé: “El presente Reglamento Interno 
regula las relaciones laborales entre los trabajadores de la empresa y EMTAGAS, 
concerniente a los derechos y obligaciones, emergentes del trabajo, sobre la base de la 
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Constitución Política del Estado, Ley General del Trabajo, la Ley Nº 1178 Ley SAFCO, …” , el 
art. 2 dispone: “… Sus dependientes adquieren la calidad de trabajadores mixtos (público y 
privado), sus actos son regidos por la Ley 1178 (Ley SAFCO), DS 23318-A (Reglamento de 
Responsabilidad por la Función Pública), DS 262337 (Modificación del reglamento de 
Responsabilidad por la Función Pública)”. 

Por otro lado, el desahucio está normado en el art. 3 del D S Nº 110 de 01 de mayo 
de 2009, que dispone: “(PAGO DEL DESAHUCIO). Corresponde el pago de desahucio a la 
trabajadora o al trabajador que sea retirado intempestivamente. No corresponde el pago del 
desahucio a las trabajadoras o trabajadores que se retiren voluntariamente de su fuente 
laboral “. Por su parte el art. 3 de la RM Nº 107 de 23 de febrero de 2010 señala: párrafo I 
“Cualquier aplicación errónea que vulnere el espíritu y contenido del Decreto Supremo Nº 
0110 que tienda o haya tendido a menoscabar los derechos laborales, o que haya exigido el 
retiro voluntario o renuncia de las trabajadoras y los trabajadores, se constituye en infracción 
a leyes sociales, por cuanto los derechos laborales son irrenunciables. El párrafo II dispone 
“El Ministerio Trabajo, Empleo y Previsión Social a través de las jefaturas departamentales y 
regionales de trabajo, sancionará las prácticas descritas precedentemente y restituirá los 
derechos de las trabajadoras y los trabajadores en el marco de los establecido en el decreto 
Supremo 28699 de 1º de mayo de 2006”. 

AL constituir el trabajo un derecho fundamental, se encuentra protegido por la propia 
constitución, en su art. 46 hace referencia a que toda persona tiene derecho a un trabajo y el 
art. 49 III que prevé: “El estado protegerá la estabilidad laboral. Se prohíbe el despido 
injustificado y toda forma de acoso laboral. La ley determinará las sanciones 
correspondientes”, por lo que las causales de despido se encuentran dispuestas en el art. 16 
de la LGT y 9 de su Decreto Reglamentario, debiendo ser dilucidadas previamente en un 
proceso administrativo interno, que le permita al trabajador desvirtuar los hechos que se le 
atribuyen en resguardo de su derecho a la defensa, seguridad jurídica y en virtud de la 
presunción de inocencia que se encuentran garantizados por los arts. 115. II y 116 I de la 
CPE., remitiéndonos también al art. 8 de la convención americana sobre derechos humanos, 
que regula garantías constitucionales y el debido proceso por lo que corresponde dar 
cumplimiento a lo determinado en la Ley Fundamental, al estar todos sometidos a la 
Constitución, conforme manda el art. 410 de la CPE y a las disposiciones especiales. 

Por su parte el convenio 158 de la Organización Internacional del Trabajo, en su 
artículo 7 prevé: “No deberá darse por terminada la relación de trabajo de un trabajador por 
motivos relacionados con su conducta o su rendimiento antes de que se le haya ofrecido la 
posibilidad de defenderse de los cargos formulados contra él, a menos que no pueda pedirse 
razonablemente al empleador que le conceda esta posibilidad”. 

Asimismo, el Reglamento Interno de Personal EMTAGAS, en el art. 70 numeral 5, en 
el capítulo referente a las sanciones, dispone: “Acumular estas sanciones constituyen 
advertencias de despido, por lo cual su reincidencia, dará lugar a la destitución sin derecho a 
beneficios sociales: a) Retiro del trabajador sin goce de beneficios sociales, conforme 
establece la Ley General del Trabajo, sujetándose a proceso interno…”. 

Por lo señalado, se debe precisar que si bien el empleador puede despedir a un 
trabajador por las causales previstas en el art. 16 de la LGT y art. 9 de su Reglamento, dicho 
despido debe ser resultado en un proceso administrativo, y su correspondiente resolución que 
disponga el despido, caso contrario, el retiro directo del trabajador implica despido 
injustificado y desconocimiento de la garantía del debido proceso. 
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Confrontando las normas legales señaladas supra y aplicando al presente caso de 
autos, el demandante Luis Javier Villca Aban, fue sometido a un proceso administrativo 
interno, dentro del marco normativo citado precedentemente, emitiéndose Resolución en 
fecha 28 de julio de 2010 ( fs. 19 a 26 del anexo), que declara probados los indicios de 
responsabilidad administrativa en contra de Luis Javier Vilca Aban, Jefe Regional de la 
Empresa Tarijeña del Gas, aplicando como sanción la destitución de acuerdo al art. 29 de la 
Ley 1178, decisión confirmada tanto por el fallo emitido en recurso de revocatoria de 05 de 
agosto de 2010 (fs 45 del anexo) como en recurso jerárquico de 26 de agosto de 2010 (fs. 31 
y vuelta del anexo), por lo que no puede hablarse de un despido o retiro intempestivo del 
demandante, más por el contrario el mismo fue sujeto de un proceso administrativo, ocasión 
en la que le dieron la oportunidad de defenderse y presentar sus descargos, velando porque 
el trabajador sea protegido oportuna y efectivamente en el ejercicio de sus derechos e interés 
legítimos, garantizando una justicia pronta, oportuna y gratuita, transparente, eliminando 
todos los obstáculos que dejen al trabajador en indefensión, por lo que en cumplimiento al art. 
3 del D S Nº 110 de 01 de mayo de 2009, no corresponde el pago del desahucio al haberse 
demostrado mediante proceso administrativo interno que el retiro fue justificado y no existió 
un retiro intempestivo condición imprescindible para que proceda el pago del desahucio. 

De acuerdo a los antecedentes del proceso, el Auto de Vista recurrido Nº 120/2016 
de 29 de julio, revoca parcialmente la sentencia de 26 de septiembre de 2012 referente al 
pago del desahucio, pero sin embargo el recurrente nuevamente se pronuncia sobre este 
beneficio social en el recurso de casación planteado, correspondiendo a este tribunal 
responder y fundamentar cada punto solicitado en resguardo de la congruencia, como un 
principio procesal que hace a la garantía del debido proceso, confirmando la decisión 
asumida por el Tribunal de Alzada. 

El Tribunal Supremo de Justicia, tiene una línea jurisprudencial al respecto: 

El Auto Supremo Nº 237/2014 de 21 de agosto de 2014, señala: “Por lo que, de la 
normativa señalada se tiene establecido que, el empleador cuando observa que un trabajador 
despliega una conducta que vulnere los reglamentos y estatutos internos, en resguardo de la 
garantía del debido proceso y del principio de presunción de inocencia, deberá iniciar un 
proceso administrativo interno en la vía disciplinaria, si a la conclusión de este proceso se 
logra determinar que efectivamente el trabajador ha incurrido en una conducta que amerite, 
como en este caso, su expulsión y destitución. Al respecto, la Sentencia Constitucional 
Plurinacional Nº 0353/2014 de 21 de febrero, señaló: “(…) En base a este análisis normativo 
realizado, se puede concluir, que el empleador estaría habilitado para despedir a los 
trabajadores por las causales previstas en los arts. 16-g) de la LGT; y 9-g) de su Decreto 
Reglamentario, en base a la responsabilidad establecida a la conclusión del proceso 
administrativo interno, o en su defecto, procederse al despido del trabajador luego de la 
imputación formal dentro de un proceso penal, donde en observancia de las reglas del debido 
proceso se establezcan indicios de responsabilidad penal contra el trabajador…” 

El Auto Supremo Nº 104/2017 de 27 de junio de 2017, señala: “Es menester precisar 
que se tiene establecido que, el empleador cuando observa que un trabajador despliega una 
conducta que vulnere los reglamentos y estatutos internos, en resguardo de la garantía del 
debido proceso y del principio de presunción de inocencia, deberá iniciar un proceso 
administrativo interno en la vía disciplinaria, para determinar a la conclusión de este proceso 
se logra determinar que efectivamente el trabajador ha incurrido en una conducta que 
amerite, como en este caso, su expulsión y destitución” 
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II.1.2.-Continúa señalando el recurrente que, no corresponde el pago de la 
indemnización, porque el demandante incurrió en las causales señaladas en el art. 16 de la 
Ley General del Trabajo, debiendo aplicarse lo señalado el art. 1 del D.S. 0110/2009 que 
dispone que se cancele la indemnización por retiro intempestivo, resultando ilógico considerar 
que después de existir una destitución del funcionario por casusas justificadas, se tenga que 
dar un pre aviso de 90 días para que cese la relación laboral, además de haberse 
determinado el incumplimiento del convenio de trabajo y del reglamento interno de la empresa 
conforme dispone el art. 16 de la LGT y 9 de su Decreto Reglamentario, no procediendo por 
tanto el pago de la indemnización. 

De acuerdo al esquema y estructura de protección que la Constitución Política del 
Estado brinda al trabajo, ésta le otorga la calidad de un Derecho Fundamental y Garantía, así 
el parágrafo II del art. 48 de la C.P.E., al tenor  señala que “Las normas laborales se 
interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las trabajadoras y de los 
trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la relación 
laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de inversión de la prueba 
a favor de la trabajadora y del trabajador”; es decir que principios que hacen tanto al Derecho 
Sustantivo Laboral como los principios que hacen a su procedimiento, han sido elevados a 
rango Constitucional, resaltando entonces la importancia que el trabajo, el trabajador y las 
relaciones laborales tienen en el Estado Plurinacional de Bolivia. Siendo ese el sentido, es 
importante no perder de vista que la norma fundamental, señala que todas las personas, 
naturales y jurídicas, así como los órganos públicos, funciones públicas e instituciones, se 
encuentran sometidos a su texto, y disponiendo que ella es la norma suprema del 
ordenamiento jurídico boliviano y goza de primacía frente a cualquier otra disposición 
normativa, ordenando y direccionando su aplicación preferente ante normas de inferior 
jerarquía; en tal dirección, está el art. 410.II de la C.P.E. 

El art. 1 del D.S. No 0110 dispone: “El presente Decreto Supremo tiene por objeto 
garantizar el pago de indemnización por tiempo de servicios de las trabajadoras y 
trabajadores, luego de haber cumplido más de noventa (90) días de trabajo continuo, 
producido el retiro intempestivo de que fueran objeto o presentada su renuncia voluntaria, 
toda vez que el pago de la indemnización por tiempo de servicios constituye un derecho 
adquirido”. El art. 2 prevé: “(Indemnización por tiempo de servicios) I.- Es la compensación al 
desgaste físico y psíquico que genera la actividad laboral y se paga en el equivalente a un 
sueldo por cada año de trabajo continuo, o en forma proporcional a los meses trabajados 
cuando no se ha alcanzado el año. II.- La indemnización por tiempo de servicios corresponde 
cuando la trabajadora o el trabajador hubiesen cumplido más de noventa (90) días de trabajo 
continuo. III.- La base del cálculo de la indemnización es el promedio del total ganado en los 
tres (3) últimos meses, o el promedio de los últimos treinta (30) días para las trabajadoras y 
los trabajadores a jornal”. E l art. 19 de la LGT, determina que el cálculo de la indemnización 
se hará tomando en cuenta el término medio de los sueldos o salarios de los tres últimos 
meses. Por último señalar que el art. 2 del Decreto Ley (DL) de 9 de marzo de 1937, 
manifiesta que: “En caso de rebaja de sueldos, los empleados tendrán la facultad de 
permanecer en el cargo o retirarse de él, recibiendo indemnización correspondiente a sus 
años de servicio”. 

Respecto a la naturaleza jurídica del derecho adquirido, el Tribunal Constitucional de 
Bolivia ha expresado la siguiente línea jurisprudencial: “(...) según la doctrina se entiende que 
los derechos adquiridos o constituidos son aquellos derechos que han entrado al patrimonio 
de una persona natural o jurídica y que hacen parte de él y que, por lo mismo, no pueden ser 
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arrebatados o vulnerados por quien los creó o reconoció legítimamente, dicho de otra 
manera, son aquellas situaciones individuales y subjetivas que se han creado y definido bajo 
el imperio de una ley y que, por lo mismo, han creado a favor de sus titulares un cierto 
derecho que debe ser respetado. Se entiende que en el marco del principio de la seguridad 
jurídica, tales derechos deben ser respetados íntegramente mediante la prohibición de que 
las leyes posteriores pretendan regularlos nuevamente” (SC 1421/2004-R, de 6 de 
septiembre, SC 0069/2006 de 8 de agosto de 2006 y la S.C. Plurinacional N° 1717/2012 de 1 
de octubre de 2012). 

De acuerdo a la normativa citada, se define la indemnización por tiempo de servicios 
como la compensación al desgaste psíquico y físico que genera la actividad laboral, 
constituyendo un derecho de orden público, entendido como una compensación económica al 
trabajador por el desgaste físico e intelectual que realizó a favor del empleador durante la 
prestación de servicios. Este beneficio social es abonable al trabajador dentro del equivalente 
a un sueldo por año de servicio o en su caso de manera proporcional a los meses trabajados 
cuando no se alcanzó el año, empleando a ese fin el cálculo por duodécimas. Asimismo, 
garantiza la indemnización por tiempo de servicios, con el único requisito que el trabajador 
cumpla un periodo superior a 90 días de trabajo continuo, sin  importar que éste se retire 
voluntariamente o sea despedido de manera forzosa o intempestiva o que su despido haya 
sido consecuencia de un proceso administrativo interno, ni mucho menos que se tenga que 
dar un pre aviso de 90 días para que cese la relación laboral, cuando el despido fue 
justificado, para que se cancele o no la indemnización como alega el recurrente, 
correspondiendo su pago en cumplimiento a lo dispuesto por los arts. 1 y 2 del D.S. No 0110 
del 1 de mayo de 2009. 

Además de lo señalado, el recurrente se limita a indicar que el Auto de Vista, realizó 
una valoración, interpretación errónea y aplicación indebida de la Ley, pero no explica de 
manera fundamentada y menos precisa en qué se funda la existencia de una violación 
debiendo invocarla en su contenido y alcances, así como la forma y manera en que debía 
aplicarse e igualmente su pertinencia con la controversia o la demanda en el presente caso, 
por lo que es importante que el recurrente señale expresamente cuál es el error de una 
determinada ley aplicada, teniendo el recurrente la carga procesal de especificar en qué 
consiste la violación, qué ley o norma en sustitución debió aplicar a hechos no regulados por 
aquella o cuál la interpretación indebida, conforme establece el art. 271-I del Código Procesal 
Civil. 

El Tribunal Supremo de Justicia, tiene una línea jurisprudencial al respecto: 

El Auto Supremo Nº 339 del 17-09-2014, señala: “Finalmente, en relación al pago de 
la indemnización a favor de los demandantes, dispuesto por los Tribunales de instancia, 
debemos señalar que, dicho instituto es un derecho consagrado constitucionalmente en el art. 
48. I, II y II; definiéndose como la compensación al desgaste físico y psíquico que genera la 
actividad laboral que se paga en el equivalente a un sueldo por cada año de trabajo continuo, 
o en forma proporcional a los meses trabajados cuando no se ha alcanzado el año. En ese 
sentido, la indemnización por tiempo de servicios corresponde cuando la trabajadora o el 
trabajador hubiesen cumplido más de noventa (90) días de trabajo continuo”. 

En el marco legal descrito, el Tribunal de Alzada no incurrió en trasgresión, violación 
o errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida de la ley 
al confirmar la sentencia de primera instancia como se acusó en el recurso de fojas 97 a 99 y 
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vuelta, correspondiendo, en consecuencia, aplicar el parágrafo II del artículo 220 del Código 
Procesal Civil, con la facultad remisiva del artículo 252 del Código Procesal del Trabajo. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
numeral 1 del art. 184 de la C.P.E., y en el numeral 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó. J., N° 
25 de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso deducido de fojas 97 a 99 y 
vuelta, sin costas. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torrez Echarlar. 

Sucre, 16 de abril de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala.  
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106 

Bladimir Pedraza Aguilar c/ Empresa de Construcción e Ingeniería R.G.I. SRL. 

Laboral pago de beneficios sociales  

Distrito: Santa Cruz  

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales seguido por Bladimir 
Pedraza Aguilar en contra de Empresa de Construcción e Ingeniería R.G.I., SRL. 

VISTOS: El expediente de la materia, y; 

CONSIDERANDO: Que Marina Pizarro Meras, acreditando su capacidad legal 
mediante instrumento Publico N° 772/2013 se apersona en representación legal de Bladimir 
Pedraza Aguilar, mediante memorial de fs. 5 de fs. 7 e interpone demanda por pago de 
Beneficios Sociales contra La Empresa de Construcción e Ingeniería R.G.I. S.R.L. 
Representada legalmente por Iván Villarpando Quiroz, manifestando que en 17 de mayo de 
2010 su mandante fue contratado por el Iván Villarpando Quiroz representante legal de la 
empresa demandada, para cumplir funciones de encargado de almacén, cargo que ejerció 
con responsabilidad y eficiencia hasta del despido, sin derecho a horas extras, seguro de 
salud y otros beneficios inherentes a todo trabajador; su remuneración mensual promedio de 
los últimos 3 meses fue de Bs 3.000.- manifestando que con la finalidad de acosarlo 
laboralmente, los últimos meses la empresa empezó con irregularidades en el pago de su 
sueldo , no le cancelaban la totalidad de su salario, cada mes le cancelaban menos, hasta 
que el 10 de noviembre de 2012 fue despedido sin justificación alguna; que ante la primer 
citación ante la inspectoría del trabajo el demandado manifestó que no le pagaría nada. 

Manifestado que teniendo en cuenta que los beneficios sociales son irrenunciables, 
habiendo trabajado el demándate por el lapso 2 años, 5 meses y 24 días en forma continua, 
desde las 07:00 a.m., hasta las 18:00 sin descanso al medio día, haciendo horas extras sin 
ser canceladas pese a haberlas trabajado, por lo que demanda el pago de Beneficios sociales 
que le corresponde a su poderdante en la suma de Bs 113.154.16.-, conforme al siguiente 
detalle, aclarando que el salario mensual era de Bs 3.000.-, Desahucio Bs 9.000.-, 
Indemnización de 2 años, 5 meses y 24 días Bs 7.450.-, aguinaldo doble de 10 meses y 10 
días Bs 5.166.66.-, Vacación de 2 años, 5 meses y 24 días Bs 3.725.-, Prima de 2 años, 5 
meses y 24 días Bs 7.450.-, horas extras de 2 años y 5 meses Bs 52.500.-, sueldo devengado 
de 10 días Bs 1.000.-, Bono de antigüedad de 5 meses Bs 77750.-, sub total Bs 87.041.66.-, 
multa del 30% Bs 26.112.50.-, Total demandado Bs 113.154.16.-, pidiendo se declare 
probada su demanda, con costas. 

Que de fs. 8 se admite la demanda presentada por Bladimir Pedraza Aguilar 
mediante su apoderada legal Marina Pizarro Meras, en cuanto hubiere lugar en derecho y se 
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corre traslado a la parte demandada, con lo que cita al demandado mediante DE cedula 
conforme consta de fs. 9 a fs. 10 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que mediante memorial de fs. 14 a 16 se apersona el demandado 
Iván Villarpando Quiroz opone Excepción Previa de Imprecisión, oscuridad y contradicción en 
la demanda con su respectiva argumentación, con la que se corre en traslado. Contesta 
demanda negando la misma; manifestando que Bladimir Pedraza Aguilar trabajo dos veces y 
en periodos diferentes en la empresa, la primera ingreso en 17 de mayo de 2010 hasta el 19 
de noviembre de 2011, fecha que termino el contrato de prestación de servicios; la segunda 
fue después de 1 año, ingresando a trabajar nuevamente el 13 de enero de 2012 hasta la 
fecha en la que se retiró voluntariamente. Es necesario aclarar que la empresa quería contar 
con los servicios del actor antes de su última fecha de ingreso 12 de enero 2012 empero él se 
encontraba trabajando en la empresa denominada CON 4 T por lo que transcurrieron casi dos 
meses en convencerlo para que trabaje nuevamente. Durante la segunda relación laboral no 
hubo que es la que presumen que esta demandado, puesto que la demanda no es clara, 
Bladimir trabajo como ayudante de maestro de lunes a viernes desde las 8:00 a 12:00 y 14:00 
a 18:00 y sábados de 7:30 a 13:30 no correspondiendo horas extras por trabajar menos de 
las 48 horas, descansando todos los domingos, respetando su descanso diario de 2 horas 
para almorzar que por ley correspondía, señalando que como ex empleador cumplieron todas 
y cada una de las obligaciones socio laborales relacionados a sueldo, aguinaldo, vacación y 
otros conceptos sociales protestando ofrecer pruebas. Haciendo notar que la relación 
concluyo por renuncia voluntaria que presento el demúdate citación que origina que no 
proceda el desahucio, extraña que quiera el pago de multa de 30% siendo que el recibió 
personalmente de su parte B 3000.- a cuenta de cualquier derecho o beneficio social que 
pudiera existir. Por lo que niega en todas y cada una de sus partes la demanda del actor 
pidiendo se declare improbada la demanda. 

Que mediante auto interlocutorio de fs. 24 y vta., se declara improbada la excepción 
previa de imprecisión y oscuridad en la demanda. Contestada que fue la demanda conforme 
lo establece el art. 137 del Cód. Proc. Trab., y lo determinado por el art. 149 del mismo 
cuerpo legal se traba la relación laboral mediante auto interlocutorio de 13 de septiembre de 
2010, sujetándose la causa a prueba por el término de (10) días comunes a las partes 
ordenándose su notificación, el cual es notificado a las partes tal consta en diligencia de fs. 
25, de obrados. 

CONSIDERANDO: Que en el transcurso del término probatorio las partes ofrecieron y 
produjeron las siguientes probanzas: 

De cargo:  

- Documentales de fs. 4, 26 a 36, ratificadas de fs. 37. 

- Testificales ofrecidas de fs. 37, producida de fs. 41 a 43 y vta. 

- Confesión judicial provocada ninguna. 

De descargo:  

- Documentales ofrecida y ratificadas de fs. 52. 

- Testifícales ninguna. 

- Confesión Provocada ninguna. 
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CONSIDERANDO: Que de la revisión de los antecedentes, así como del análisis y 
compulsa del conjunto de pruebas aportadas en el proceso, y con el criterio establecido en los 
arts. 150, 158, 197, 198, 199 y 200 del C.P.T., por los hechos y circunstancias, se llega a las 
siguientes conclusiones: 

1.- Que existió la relación laboral entre Bladimir Pedraza Aguilar y la empresa De 
Construcción e Ingeniería R.G. I. S.R.L. en forma continuada desde el 17 de mayo de 2010, 
hasta el 10 de noviembre de 2012, por un periodo de 2 años, 5 meses y 24 días, cumpliendo 
las funciones de Encargado de Almacén, percibiendo un salario mensual indemnizable de Bs 
3.00.-, conforme se tiene de los datos extraídos del memorial de demanda, de las 
declaraciones testifícales de cargo que cursan de fs. 41 de fs. 43 y vta., sin que se hubiera 
hecho presente la parte demandada a los fines de refutar o contrainterrogar, incumpliendo 
con la carga probatoria establecida por los arts., 66 y 150 del C.P.T.; en lo que respecta a los 
dos periodos trabajados discontinuos que alega a patronal, en el caso de autos se evidencia 
que no se demostrado mediante ningún medio probatorio dicha discontinuidad; en lo que 
respecta al sueldo promedio mensual, del análisis de las planillas que se adjuntan de fs. 54, 
56, 58 se puede evidenciar que las firmas pertinentes al actor, en las tres panillas no son 
coincidentes entre sí, ni con la inserta de fs. 41 en memorial de interrogatorio por lo que 
corresponde presumirse a favor del actor que el salario que figura en ellas no es el real, 
máxime si la testigo de cargo de fs. 42 vta., en numeral 8 del acta declara que no firmaban 
nunca planilla, declaración que constituye plena prueba a favor del demandante, al no haber 
sido refutada ni ,desvirtuada por la parte demandada, más aun si en dichas planillas se indica 
que la ocupación del actor seria de bodeguero, y en memorial de contestación de fs. 15 vta., 
manifiesta que trabajo como ayudante de maestro, entrando en total contradicción, 
presumiéndose a favor del actor que el cargo real era de "encargado de Almacenes", 
conforme se constata en memorial de demanda, en las declaraciones de los tres testigos de 
cargo, quienes en forma unánime y coincidente declaran que era Encargado de almacenes", 
indicio y presunción legal que conforme disponen los arts. 179, 198, 199 y 200 del C.P.T., da 
convicción a la suscrita de que acorde a su cargo de "Encargado de Almacén" su nivel salarial 
es de Bs 3000.- acorde con el sueldo del "Encargado de Proyecto", Juan José Rodrigo 
Saavedra, según planilla arrimada por la parte demandada de fs. 54, 56 y 58 de obrados. 

Corroborada la relación laboral desde el año 2010, mediante la confesión judicial 
espontánea del empleador inserta en su memorial de contestación de fs. 15, por el que 
manifiesta que trabajo dos veces en periodos diferentes, la primera ingreso en 17 de mayo de 
2010 hasta el 19 de noviembre de 2011 (sin demostrar la supuesta discontinuidad que se 
alega entre el supuesto primer periodo y segundo periodo, de lo que se deduce el periodo 
total trabajado en forma continua e interrumpida. Limitándose la patronal a presentar como 
prueba de descargo documentos de fs. 52 a 58 de comprobantes de pago mensual de 
aportes a la C.N.S sin arrimar planilla detallada de los afiliados; así mismo adjunta planilla de 
sueldo la cual fue objetada por el actor respecto a su firma, sin que dicha objeción hubiera 
sido refutada o desvirtuada por la patronal. Consiguientemente se tiene demostrado el vínculo 
obrero patronal con todas las características esenciales de la relación laboral determinadas 
mediante D.S. N° 23570 de 26 de julio de 1993, concordante con lo dispuesto por el art. 5° 
del D.S. N° 28699 de 1° de mayo de 2006 que dispone: "Cualquier forma de contrato civil o 
comercial, que tienda a encubrir la relación laboral, no surtirá efectos de ninguna naturaleza, 
debiendo prevalecer el Principio de la Realidad sobre la relación aparente"., indicios y 
presunciones legales que dan la convicción de veracidad a la suscrita, de la existencia de la 
relación laboral, por un periodo de 2, 5 meses y 24 días, en forma continua e ininterrumpida, 
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en virtud a lo establecido en los arts. 179, 197, 198, 199 y 200, del Código Procesal del 
Trabajo. 

2.-Que la extinción de la relación laboral entre Bladimir Pedraza Aguilar y La Empresa 
De Construcción E Ingeniería R.G.I. S.R.L.., es por "despido Intempestivo", ante los reclamos 
realizados por el actor, toda vez que la patronal no adjunta en calidad de prueba la carta de 
renuncia que alega haber presentado el actor, adjuntado tan solo una pro forma de finiquito a 
fs. 59 en fotocopia simple, por lo que al no cumplir formalidades de ley carece de valor 
probatorio, máxime si en dicho documento no se evidencia ninguna firma del actor que pueda 
corroborar la supuesta renuncia; demostrado el despido intempestivo por causal ajena a la 
voluntad del actor, mediante las declaraciones testificales de cargo que cursan de fs.41 a 43 y 
vta., las cuales no fueron refutadas ni desvirtuadas por la patronal, incumpliendo con la carga 
probatoria establecida por los arts. 66 y 150 del C.P.T.; consiguientemente conforme 
establece el art. 182-c) y d) del C.P.T. se presume el despido Intempestivo del actor, siendo 
acreedor el actor al pago de Desahucio e indemnización conforme establece el art. 12 de la 
L.G.T., y 13 de la L.G.T., concordante con el art. de su Decreto Reglamentario, por el periodo 
trabajado de 2 años, 5 meses y 24 días, por constituir un derecho social, adquirido, 
consolidado e irrenunciable por mandato del art. 48-III) y IV) de la C.P.E., concordante con el 
art. 4 de la L.G.T., 4 de la L.G.T. 

3.- Con derecho al pago de Aguinaldo demandado, toda vez que la patronal no ha 
acreditado la cancelación de dicho derecho incumpliendo con la carga probatoria establecida 
en los arts., 66 y 150 del C.P.T.; correspondiendo en consecuencia su pago de las 
duodécimas demandadas de 10 meses, sancionado con pago doble por su incumpliendo, 
conforme a lo establecido por los arts. 1 y 2 de la Ley de 18 de diciembre de 1944; y constituir 
un derecho social adquirido, consolidado e irrenunciable conforme lo establece el art. 48411) 
de la C.P.E. y art. 4 de la L.G.T. 

4.- Con derecho al pago de las vacaciones demandadas, toda vez que el empleador 
no ha desvirtuado mediante ningún medio, probatorio que el ex trabajador hubiera gozado de 
su derecho anual al descanso reparador determinado por ley; cálculo a realizarse conforme a 
la escala vacacional establecida por el art. 44 de la L.G.T., y art., 1ro del D.S. N° 17288, de 
18 de marzo de 1980, por lo que el ex trabajador es acreedor a su compensación económica 
de las dos últimas gestiones, es decir de un año y duodécimas de 5 meses, por no 
corresponder su acumulación, ni su compensación económica salvo terminación de contrato y 
acuerdo entre partes conforme dispone el art. 33 del D.RL.G.T.; pago a realizarse por 
constituir un derecho social adquirido e irrenunciable, conforme al art. 4 de la L.G.T., en 
directa relación con lo dispuesto mediante el Artículo Único establecido en el D.S. N° 12058, 
de 24 de diciembre de 1974; incumpliendo la patronal con la carga probatoria establecida 
mediante los arts. 66 y 150 del C.P.T. 

5.- En cuanto a las primas anuales demandadas, en el presente caso corresponde 
regularse la misma de 2 años y duodécimas de 5 meses, al evidenciarse que la patronal no 
adjunta prueba documental que acredite que no hubiera obtenido utilidades incumpliendo con 
lo dispuesto en el art. 50 del D.R.L.G.T., que establece que para la acreditación de la 
existencia de utilidades, el documento que sirve como prueba fehaciente es el balance 
general de ganancias y pérdidas debidamente aprobado por la entidad fiscal, en 
consecuencia el actor es acreedor al pago de las Primas demandadas, en directa relación con 
lo dispuesto por el art. 48 del ya citado D.R.LG.T. y art  4 de la L.G.T. reforzado el derecho 
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social a las primas anuales, por su irrenunciabilidad e imprescriptibilidad establecida en el art. 
48 de la C.P.E. 

6.-En cuanto los 5 meses de Bono de Antigüedad demandados; corresponde 
regularse su pago, tomándose en cuenta para la base de cálculo del Bono de antigüedad del 
demandante, la escala porcentual establecida por el art. 60 del D.S. N° 21060 y el D.S. N° 
23474 de 20 de abril de 1993, (S.M.N. x 3) x (%), en relación a su antigüedad o periodo 
trabajado. 

7.-Con derecho al pago de 10 días de sueldo devengado al lió haberse acreditado 
mediante boleta de sueldo su cumplimiento, y constituir un derecho social consolidado e 
irrenunciable.  

8.- En lo que respecta a las horas extras que se demandan de los 2 años y 5 meses 
trabajados, en el presente caso se tiene demostrado que la función que cumplía era como 
Encargado de Almacenes, encontrándose dentro de la categoría de cargo de Confianza y 
dirección, consiguientemente conforme establece el art. 46 de la L.G.T. se encuentra 
exceptuado del pago de horas extras; por lo que no corresponde su regulación ni su 
compensación económica. 

9.-Que la parte demandada no cumple a cabalidad con el voto requerido el los arts. 3-
h), 66 y 150 del C.P.T., toda vez que las pruebas de descargo aportadas en el presente, 
proceso no desvirtúan los derechos demandados, conforme ya se tiene ampliamente, 
fundamentado. 

10.-En lo que respecta a la documental de cargo que cursa de fs. 26 de fs. 36 de 
obrados corresponde declarase impertinente al no adecuarse a los puntos de hecho a probar. 

11.-Respecto a la multa del 30 %, corresponde su regulación en ejecución de 
sentencia, conforme establece el art. 9 del D.S. N°28699 de 1ro de mayo de 2006. 

Que para dictar sentencia se aplica las normas de la libre apreciación de la prueba, la 
sana lógica, los principios generales del derecho laboral y la conducta procesal de las partes, 
conforme lo señala el art. 158 del C.PT., más los principios probatorios establecidos etilos 
arts. 179, 182, 197, 198, 199 y.200 del mismo copilado. 

POR TANTO: La suscrita Juez Cuarto de Partido del Trabajo y S.S., administrando 
Justicia en primera instancia, en virtud de la jurisdicción y competencia que por ley ejerzo, con 
los fundamentos expuestos en las conclusiones, FALLO declarando PROBADA la demanda 
interpuesta por. Marina Pizarro Mejias en representación legal de Bladimir Pedraza Aguilar, 
contra la Empresa De Construcción E Ingeniería R.G.I. S.R.L. Representada legalmente por 
Iván Villarpando con costas, al haberse demostrado la existencia de la relación laboral en 
forma continua e ininterrumpida entre el trabajador y la Empresa de Construcción E Ingeniería 
R.G.I. S.R.L., desde 17 de mayo de 2010, hasta el 10 de noviembre de 2012 por un periodo 
de 2 arios, 5 meses y?,4 días, cumpliendo la función de Encargado de Almacenes, 
percibiendo una remuneración mensual indemnizable de  Bs 3.000.-, con causal de la ruptura 
de la relación laboral por despido Intempestivo por causal ajena ,a la voluntad del actor, por lo 
que corresponde el pago de desahucio e indemnización de 2 años 5 meses y 24 días, pago 
de duodécimas de aguinaldo de 10 meses y 10 días; a la compensación económica por 
vacación de 1 año y 5 meses; mas pago de bono de antigüedad de la gestión demandada, 
sueldo devengado de 10 días y horas extras, tal no haber sido desvirtuadas por la patronal 
incumpliendo con la carga probatoria establecida por los arts. 66 y 150 del C.P.T.; en cuyo 
mérito conforme lo dispuesto en los arts. 46, 48, 49-II, III, y 50 de la C.P.E., art. 4to. De la 
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L.G.T., art. 8 del D.R.L.G.T., y art. 202 del C.P.T., ORDENO: a la EMPRESA DE 
CONSTRUCCION E INGENIERIA R.G.I. S.R.L. en la persona de su representante legal Iván 
Villarpando Quiroz, pague al tercer día a favor del su trabajador referido, el monto equivalente 
a sus beneficios sociales y derechos siguientes: 

Desahucio (3 meses ) Bs 9.000 

Indemnización(2 años 5 meses y 24 días) Bs  7.450 

Aguinaldo doble (10 meses)  Bs 5.000 

Vacación (2 años y 5 meses)  Bs 3.625 

Prima anual (2 años y 5 meses) Bs 7.250 

Bono de antigüedad (de 5 meses) Bs 750 

Sueldo devengado (10 días) Bs 1.000 

Total  Bs 34.075 

 

Son: treinta cuatro mil setenta y cinco 00/100 Bolivianos, cálculo realizado en base a 
disposiciones legales vigentes y lo dispuesto en el art. 202 del (C.P.T.); y en caso contrario 
con las actualizaciones y reajustes dispuestos por ley. Con derecho a la multa del 30% a 
regularse en ejecución de sentencia sobre el total a pagar conforme dispone el art. 9 del D.S. 
N° 28699 de 1ro de mayo de 2006. 

Esta sentencia se registrará donde corresponde, la pronuncio, sello y firmo en esta 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra a 14 de enero de 2016. 

Regístrese: 

Fdo.- Abg. Cintia Salguero Añez.- Juez 4° de Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Nancy Cuestas Pavia.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz 11 de mayo de 2016. 

VISTOS: El memorial de Recurso de, apelación cursante de fs. 130 presentado por la 
empresa RGI Construcción e Ingeniería SRL.; contra la Sentencia de 14 de enero del año 
2016 cursante de fs. 124 a 127, memorial de, contestación de fs. 133-134 y; 

CONSIDERANDO: Que la parte demandada, empresa Construcción e Ingeniería 
S.R.L., expresa que la resolución impugnada no ha valorado las pruebas documentales 
consistentes en los Comprobantes de Pago mensual de aportes a la Caja Nacional de Salud y 
las Planillas de Sueldos firmadas por el demandante las mismas que indican que éste percibe 
un salario mensual de Bs 1.700.00.-, y que ingresó a trabajar desde, 3 de enero del año 2011 
hasta el 30 de enero del año 2012 de igual manera, expresa que no se valoró la pre 
liquidación de derechos y beneficios sociales facilitada por el propio demandante donde se 
indica que el motivo de retiro fue voluntario y no así despido intempestivo, por lo que solicita 
se revoque la Sentencia apelada, con costas. 
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Por su parte, el demandante Bladimir Pedraza Aguilar refiere que la empresa 
apelante no ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el art. 205 del Cód. Proc. Trab., en 
relación con los arts. 256 y 257 de la L. N° 439 pues no ha realizado la expresión y 
fundamentación de agravios, por lo que solicita se confirme la sentencia apelada, con costas. 

CONSIDERANDO: II Que por mandato expreso del art. 265-I) del Cód. Proc. Civ., el 
Auto de Vista debe circunscribirse única y exclusivamente a los puntos resueltos por el 
inferior y que hubieran sido objeto de apelación y fundamentación. 

II.1.- El órgano de apelación solo debe resolver conforme a la expresión del agravio o 
perjuicio que la resolución judicial ha causado al recurrente, y no puede conocer fuera de los 
puntos recurridos, por consiguiente, la competencia de los tribunales de alzada, se encuentra 
limitada por la extensión de los recursos concedidos; y la trasgresión de tales límites, 
comporta agravio de las garantías constitucionales de la defensa en juicio, conforme 
determina el art. 265-I) del Cód. Proc. Civ., (pertinencia de la resolución). 

Los principios de pertinencia y congruencia previstos en la normativa del art. 256-I) 
con relación al 261-I) del Cód. Proc. Civ., fijan el marco jurisdiccional dentro del cual, debe 
caer la resolución de la corte de apelación de segunda instancia, es decir, circunscribirla a lo 
resuelto por el juez en la resolución impugnada y a los puntos objeto de la expresión de 
agravios. 

II.2.-Del examen efectuado a la Sentencia de 14 de enero del año 2016 y el recurso 
de apelación de fs. 130, se tiene que no son ciertas las infracciones denunciadas por la 
empresa RGI Construcción e Ingeniería S.R.L., por cuanto no es cierto que el juez a quo no 
hubiera valorado correctamente los Comprobantes de Pago de Aportes a la Caja Nacional de 
Salud y las Planillas de Sueldos salientes de fs. 52 a 58, por el contrario, se advierte que la 
apreciación efectuada por el juez a quo en la parte considerativa de la Sentencia apelada con 
respecto a las Planillas de Sueldos de fs. 54 56 y 58 es acertada, en razón a que las firmas 
que: se encuentran insertas en dichas planillas con respecto al trabajador Bladimir Pedraza 
Aguilar no son idénticas y tampoco coinciden con las firmas del demandante insertas en la 
fotocopia de cédula de identidad de fs. 2 y el interrogatorio de fs. 41, de donde se concluye 
que no es real que el salario mensual del demandante hubiera sido la suma de Bs 1.700.00.-, 
(Un mil setecientos 00/100 Bolivianos), así mismo, se evidencia que el juez a quo ha 
realizado una correcta apreciación de las declaraciones testificales de fs. 42-43 y 43 vta., que 
refieren que el demandante percibía un salario mensual de Bs 3.000.00.-, (Tres mil 00/100 
Bolivianos), por cuanto la empresa RGI Construcción e Ingeniería S.R.L.- no ha desvirtuado 
dichas declaraciones y tampoco aportó elementos prueba idóneos que desvirtúen las 
pretensiones del demandante. 

Por otra parte, en lo referente al argumento de que no se habría valorado la Pre 
liquidación de derechos y beneficios sociales facilitada por: el propio demandante donde se 
Indica que el motivo de retiro fue voluntario y no así despido intempestivo, se tiene que si bien 
es cierto, de fs. 59 de obrados se adjunta una "Pre Liquidación de Finiquito", de Bladimir 
Pedraza Aguilar, empero, no es menos cierto que la misma se trata de una fotocopia simple 
que no cumple con los presupuestos legales del artículo 1311 del Código Civil, en este 
entendido, no se tiene acreditado el retiro voluntario del demandante como de manera 
incorrecta refiere la empresa apelante. 

POR TANTO: La Sala Social Contenciosa Tributaria y Contenciosa Administrativa 
Segunda del Tribunal, Departamental de Justicia de Santa Cruz, administrando justicia a 
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nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y en virtud a la jurisdicción y competencia que por 
Ley ejerce, CONFIRMA la SENTENCIA de 14 de enero del año 2016 cursante de fs. 124 a 
127, con costas. 

Vocal Relator: Mirian Rosell Terrazas. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Mirian Rosell Terrazas.-Sergio Cardona Chávez. 

Ante mí: Abg. Damix Falon Cabello.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación cursante de fs. 145 a 146, interpuesto por la 
empresa RGI Construcción e Ingeniería SRL, mediante su representante legal, contra el Auto 
de Vista 74 de 11 de mayo del 2016, cursante de fs. 141 a 142, pronunciado por la Sala 
Social Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro el proceso laboral por pago de beneficios 
sociales, interpuesto por Bladimir Pedraza Aguilar contra la empresa RGI Construcción e 
Ingeniería SRL, el Auto 215 de 29 de agosto de 2016, que concede el recurso, y el Auto 
357/2016-A de 29 de septiembre, cursante a fs. 158 y vta., mediante el cual se admitió el 
referido recurso de casación, los antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I 

I.- Antecedentes del Proceso 

I.1.- Sentencia 

La Jueza Cuarta de Trabajo y Seguridad Social de Santa Cruz de la Sierra, emitió la 
Sentencia 03 de 14 de enero de 2016, cursante de fs. 124 a 127, que declara probada la 
demanda, al haberse demostrado la existencia de la relación laboral continua e ininterrumpida 
entre el trabajador y la empresa, desde el 17 de mayo de 2010 hasta el 10 de noviembre de 
2012, cumpliendo la función de Encargado de Almacenes percibiendo una remuneración 
mensual de Bs.3.000.- ordenando que la Empresa demandada, mediante su representante, 
pague al tercer día a favor de la parte actora, el monto total de Bs. 34.075, correspondiente a 
la indemnización de 2 años, 5 meses y 24 días, aguinaldo doble (10 meses), vacación, prima 
anual (2 años 5 meses y 24 días), bono de antigüedad (5 meses) sueldo devengado (10 días) 
y demás detalles descritos en la liquidación contenida en dicha resolución judicial. 

I.2.- Auto de Vista 

Contra la Sentencia 3 de 14 de enero de 2016, la empresa RGI Construcción e 
Ingeniería SRL, por escrito cursante de fs. 130 y vta., interpuso apelación, resuelta por la Sala 
Social Contenciosa Tributario y Contencioso Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, emitiéndose el Auto de Vista 74 de 11 de mayo de 
2016, cursante de fs. 141 a 142, que resuelve confirmar la sentencia apelada. 

I.3. Motivos del recurso de casación 

 

Dentro el plazo previsto por ley, la empresa RGI Construcción e Ingeniería SRL, 
interpuso recurso de casación, cursante de fs. 145 a 146, argumentando lo siguiente: 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 1373 

Gaceta Judicial de Bolivia 

Acusó error de hecho y derecho en la apreciación de las pruebas, y manifiesta: “se 
demostró que el demandante ingresó a trabajar a la empresa el 3 de enero 2011, que su 
sueldo promedio indemnizable de los últimos meses efectivamente trabajados fue de Bs. 
1.700,00 (…) no existen sueldos devengados (…) se retiró voluntariamente…”, además el 
demandante no alcanzó a los dos años de antigüedad. 

Advierte que se demostró que el demandante ratificó su renuncia varios días después 
de efectivizarse la misma a través de la oficina del trabajo donde emitieron un informe 
señalando que el retiro fue voluntario y no así por despido intempestivo, extremos que no 
fueron valorados, omitiendo considerar la jurisprudencia establecida en los Autos Supremos 
415 de 20 de julio de 2007; y, 14 de 17 de enero de 2008. 

Añade que, no se tomó en cuenta que el pre-finiquito no constituye ley entre partes 
por su carácter esencialmente revisable y las cifras en el contenido no causan estado ni 
revisten calidad de cosa juzgada, y cita el Auto Supremo 146 de 29 de junio de 1996. 

I.4.-Petitorio 

El recurrente solicitó a este Supremo Tribunal, anule obrados y/o case el Auto de 
Vista 74, y consiguientemente se considere la documentación de descargo adjuntada de fs. 
456 a 674. 

I.5.- Contestación al recurso por la parte demandante 

Por escrito cursante de fs. 149 a 150, la apoderada del demandante, contesta al 
referido recurso de casación en forma negativa y pide que este Tribunal declare infundado el 
recurso de casación interpuesto por la empresa demandada y sea con condenación de 
costas. 

CONSIDERANDO: II 

II.1.-Fundamentos jurídicos 

Pese a las deficiencias en la técnica recursiva que contiene del memorial de recurso, 
en observancia de lo dispuesto por el art. 180.I de la CPE, a efecto de brindar una respuesta 
razonada, se ingresa a considerar dichos reclamos, conforme a los siguientes razonamientos: 

Ante el carácter supletorio de la norma adjetiva civil, en materia laboral, por 
disposición del art. 252 del CPT, en el caso concreto y a efectos de dar cumplimiento al 
principio de previsibilidad, este Tribunal a tiempo de resolver el recurso de casación de fs. 145 
a 146, tendrá presente las formalidades procesales vigentes. 

En el recurso de casación en análisis, el recurrente manifiesta que el Tribunal ad 
quem infringió disposiciones legales por falta de valoración de las pruebas de descargo, en 
razón de no haberse tomado en cuenta en las pruebas lo que sigue: 

Que el demandante ingresó a trabajar el 3 de enero de 2011, con un sueldo de Bs 
1.700, situación que es contraria a lo demostrado en el proceso laboral, evidenciándose que 
al existir una relación laboral entre Bladimir Pedraza Aguilar y la empresa RGI Construcción e 
Ingeniería SRL, desde el 17 de mayo de 2011 hasta el 10 de noviembre de 2012, por un 
periodo de 2 años 5 meses y 24 días, cumpliendo las funciones de Encargado de Almacenes 
con un salario mensual de Bs 3000.- conforme se tiene por las declaraciones testificales de 
cargo (fs. 42 a 43 y vta.), periodo en el cual la parte recurrente no se hizo presente en las 
declaraciones para refutar o contrainterrogar al demandante, como establecen los arts. 66 y 
150 del CTP, constituyéndose plena prueba a favor del trabajador conforme las declaraciones 
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coincidentes respecto a lo extrañado por la empresa recurrente, concluyendo que la Jueza a 
quo actuó de acuerdo lo establecido en los arts. 179, 198 y 200 del CPT y fue confirmado en 
recurso de apelación. 

Respecto al retiro voluntario que afirma la empresa recurrente, no cursa una carta u 
otro documento en el que conste la renuncia del trabajador. A fs. 59, se tiene la pre-
liquidación de finiquito que en la casilla motivo del retiro indicando que este fue voluntario, 
siendo fotocopia simple, el mismo no cumple con las debidas formalidades de ley, más aun 
cuando no existe la firma de parte del demandante que pueda corroborar la supuesta 
renuncia, quedando demostrado el despido intempestivo por causa ajena al actor, de acuerdo 
con las presunciones contenidas en el art. 182 incs. c) y d) del CPT. 

En materia laboral, respecto a la valoración de la prueba en general, el art. 158 del 
CPT, dispone: “El juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por lo tanto formará 
libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan la crítica 
de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a la conducta procesal 
observada por las partes”. 

La decisión de la Jueza de la causa se halla fundamentada conforme a la naturaleza 
propia de la normativa jurídica que rige la relación laboral, la cual asiste a todo trabajador en 
el marco de los principios rectores que deben observarse ante una evidente desproporción y 
desigualdad frente a su empleador, definiendo entre la normativa constitucional y la ley 
laboral, lo cual determina la libre apreciación de la prueba conforme a la sana lógica -arts. 3-j) 
y 158 del CPT- atendiendo a las circunstancias relevantes del proceso y a la conducta 
procesal observada por las partes. 

El Tribunal de segunda instancia, de acuerdo con el contenido del recurso de 
apelación, se pronunció de manera fundamentada y concisa conforme los agravios expuestos 
por la empresa recurrente, en su escrito de apelación, interpuesto contra de la Sentencia 03; 
consecuentemente, no es evidente que el Auto de Vista 74, hubiera incurrido en la infracción 
de disposiciones legales y la falta de valoración a las pruebas de descargo. 

Otro aspecto observado es la actitud del empleador de pretender desvirtuar las 
declaraciones de los testigos y tergiversar la verdad en relación con la documental 
presentada por el trabajador con el fin de burlar la obligación laboral, ante esta situación se 
debe recurrir al principio de primacía de la realidad, como lo determinó este Tribunal en el 
Auto Supremo 57/2016 de 4 de marzo, señalando lo siguiente: “Asimismo no se tomó en 
cuenta que, la uniforme jurisprudencia desarrollada por el Supremo Tribunal de Justicia ha 
establecido que la apreciación y valoración de la prueba corresponde a los jueces y tribunales 
de instancia, siendo incensurable en casación, a no ser que se demostrare la infracción del 
inciso 3) del art. 253 del Código de Procedimiento Civil (CPC), extraordinariamente podrá 
procederse a una revaloración de la prueba, en la medida que la empresa recurrente acuse y 
demuestre que se hubiera producido error de hecho o de derecho por los tribunales inferiores, 
aspecto que en el recurso en análisis no ocurrió”. 

El Auto Supremo 108 de 30 de marzo de 2016, refiere que el nuevo escenario 
constitucional instaurado a partir de 2009, contiene una: “…visión de protección laboral, 
constitucionalizando de esa manera determinados principios del derecho laboral, tal cual 
señala el art. 48.II de la C.P.E., entre los que se encuentran como relevantes para el caso de 
análisis, el principio protector bajo sus tres reglas a saber: del in dubio pro operario, de la 
condición más beneficiosa y de la norma más favorable, así como el de la inversión de la 
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prueba y el principio de la primacía de la realidad; a lo que debe sumarse como 
características esenciales de los derechos laborales, la imprescriptibilidad, la irrenunciabilidad 
y la inembargabilidad. Así, uno de los más relevantes principios que rige el Derecho Laboral, 
es el de la “primacía de la realidad”, que se encuentra establecido para identificar las 
verdaderas características que concurren en una determinada actividad de prestación de 
servicios, precisando aspectos inherentes a la prestación de trabajo y dando prioridad a la 
naturaleza objetiva de la realidad, (…) corresponde observar en el caso, el rol desempeñado 
por cada una de las partes en la relación que ambos mantenían durante el periodo 
cuestionado, puesto que ante las exigencias de las reglas impuestas por el empleador, es 
posible que se pretenda ocultar o encubrir una realidad, bajo apariencias ajenas a las que 
realmente ocurrieron dentro de la relación entre partes, de modo que, debemos hacer uso del 
principio de primacía de la realidad que privilegia los hechos frente a las formalidades y 
apariencias, conforme establece el art. 4.I.d) del DS Nº 28699 de 01 de mayo de 2006, 
concordante con los arts. 180.I de la CPE y 30.11 de la LOJ, disposiciones últimas que 
establecen como un principio procesal ineludible, a la verdad material, con la finalidad de que 
toda resolución contemple de forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en 
estricto cumplimiento de las garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad 
pura, a la realidad de los hechos, antes de subsumir el accionar jurisdiccional en ritualismos 
procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia”. 

Bajo estas premisas, se concluye que el Auto de Vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a 
lo previsto en el art. 220.II del CPC, aplicable al caso presente por mandato de la norma 
remisiva contenida en el art. 252 del CPT. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184-1 de la C.P.E., y 
42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación cursante de fs. 145 a 146, 
respecto al Auto de Vista 74 de 11 de mayo de 2016, debiendo pagar la empresa RGI 
Construcción e Ingeniería SRL, representada legalmente por Iván Villarpando Quiroz, dentro 
el término de tres días de ejecutoriado el presente fallo los correspondientes pagos 
establecidos en la Sentencia Nº 03 de 14 de enero de 2016. Con costas. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torrez Echarlar. 

Sucre, 16 de abril de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala.  
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Servicio Nacional del Sistema de Reparto c/Compañía Industrial Azucarera “San 
Aurelio” 

Coactivo Social  

Distrito: Santa Cruz. 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz de la Sierra, 13 de agosto de 2016. 

Dentro del proceso coactivo social seguido por el Servicio Nacional del Sistema de 
Reparto en contra de Compañía Industrial Azucarera “San Aurelio”. 

VISTOS: En grado de apelación del auto de fs. 106 a 107 y vta., del expediente, de 
24 de enero de 2014, pronunciado por el Juez 2do de Partido de Trabajo y S.S., en el juicio 
coactivo seguido por el SENASIR contra la empresa Compañía Industrial Azucarera "San 
Aurelio"; y  

CONSIDERANDO: Que de fs. 121 a 124 y vta., del expediente, Olga Duran Uribe, 
Sandra Argote Cespedes, Luis Ángel Arias Sánchez, en representación legal del SENASIR, 
presentan recurso de apelación contra el auto de fs. 106 a 107 y vta., del expediente, de 24 
de enero de 2014, exponiendo los siguientes argumentos: 

De los agravios sufridos.- 

Que la resolución dictada por el juez de la causa de sobremanera causa daño 
económico al Estado, habiendo realizado una mala interpretación civilista, no aplicando la 
norma legal vigente que rige en materia de seguridad social, considerando que el juez se 
encuentra con bastante recarga laboral, aspecto que perjudica de sobremanera a los 
intereses del estado plurinacional y sobre todo al reconocimiento de los aportes realizados 
por los trabajadores, y más aun señalando que los aportes patronales o laborales no pagados 
o no cobrados al Sistema de Reparto prescriben a los 15 años, señalando que los periodos a 
ser cobrados son aportes por periodos prescritos, porque el periodo de prescripción no se 
computa 15 años a tras de la fecha de extinción del sistema de reparto (abril 1997) sino 
desde el momento en el cual se inicia el cobro judicial". 

Que en este entendido, a fin de que el tribunal de alzada cuente con los elementos 
jurídicos aplicables en la excepción de prescripción, y cuente con mayores elementos de 
convicción, solicitan tomar en cuentas los fundamentos de orden legal que se exponen a 
continuación, aplicables en materia de seguridad social: 

El cobro de adeudos y cobro coactivo de los aportes devengados al Seguro Social de 
Largo Plazo estuvo a cargo de la ex Unidad de Recaudaciones de la Secretaria Nacional de 
Pensiones, con las facultades legales para el cobro de los adeudos por la vía Coactiva Social, 
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pasando posteriormente a cargo de la ex Dirección General de Pensiones, luego Dirección de 
Pensiones y actualmente por el Servicio Nacional de Reparto (SENASIR), entidad creada 
mediante Decreto Supremo N° 27066 de 6 de junio de 2003, estableciendo entre sus 
facultades la fiscalización y cobro de adeudos al Sistema de Reparto tato en vía 
administrativa como judicial, según lo establecido por el art. 5- f); g) y h), de dicho Decreto. 

La fiscalización de aportes devengados al Seguro Social a Largo Plazo del Sistema 
de Reparto, correspondiente a los regímenes Básico y Complementario del Sistema de 
Reparto y complementario del Sistema de Reparto, se realizó en principio mediante la Unidad 
de Fiscalización e ingresos de la ex Dirección de Pensiones, en la actualidad a cargo de la 
Unidad de Cobro de Adeudos y Fiscalización del SENASIR a través de sus Áreas de 
Fiscalización y Cobro de Adeudos. 

El D.S. No. 25177 de 28/09/1998 faculto a la Dirección General de Pensiones (ahora 
SENASIR) a proceder a la Fiscalización, revisión y liquidación de los aportes devengados al 
Sistema de Reparto de largo plazo de acuerdo a instructivos elaborados por esta instancia y 
aprobados por el Viceministerio de Tesoro y Crédito Público. 

El Parágrafo III-9 del Instructivo N° 01/98 aprobado por R.A. N°. 977.98 de 26 de 
septiembre de 1998 emitido por el Viceministerio de Tesoro y Crédito Público señala: 

El departamento de Fiscalización efectuará la liquidación de aportes máximo hasta un 
periodo de 15 años considerados a la fecha de liquidación, debido a que vencido este plazo 
se hallan prescritos conforme lo establece el art. 7 del D.S. N° 18494 de 13 de julio de 1981; 
salvo aquellos periodos que se hallen comprendidos en el último párrafo de dicha disposición, 
los cuales serán nuevamente reliquidados. 

El art. 55 de la L. N° 1732 de 29 de noviembre de 1996 dispuso la Liquidación de los 
Ex Entes Gestores que administraban la Seguridad Social en su Régimen de Largo Plazo, y 
el art. 57 de la misma ley disponía que la Unidad de Recaudaciones (actual SENASIR) tendrá 
las facultades legales necesarias y suficientes para el cobro de adeudos por la vía coactiva 
social de las cotizaciones efectuadas al Sistema de Reparto correspondientes incluyendo al 
periodo de transición de noviembre/1996 a abril/1997 (fecha de corte del Sistema de 
Reparto).  

Por su parte el art. 61 de la L. N° 1732, establece que quedaran sujetas al cobro 
coactivo de todas sus obligaciones, incluyendo multas, interés y recargos que serán 
liquidados de conformidad a las disposiciones legales que dieron origen a las mismas, 
aquellas entidades que no presenten la Declaración Juradas o no cumplan con los pagos en 
las condiciones previstas por adeudos de aportes y cotizaciones a la Seguridad Social. 

Asimismo el art. 2 del D.S. N°, 25177 de 28 de septiembre de 1998, faculta a la Ex 
Dirección General de Pensiones, 5 ahora SENASIR, proceder con la fiscalización, revisión y 
liquidación de los aportes devengaos al Sistema de Reparto. 

Que el art. 49 del D.S. N° 25809 de 8 de junio de 2000 señala: "Los aportes no 
pagados y/o no cobrados, por periodos superiores a los (15) años prescriben, determinando 
como fecha límite de aportes el 30 de abril de 1997 (fecha de corte del Sistema Residual de 
Reparto de la Seguridad Social de largo plazo). El término de la prescripción se interrumpe 
por una demanda coactiva o cualquier acto que sirva para constituir en mora al deudor". 

Asimismo, el art. 1 de la R.A. N° 072.01 de 18 de septiembre de 2001 emitido por la 
ex Dirección de Pensiones, dispone: "Las empresas e instituciones públicas y privadas 
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afiliadas que adeuden aportes devengados al Sistema de Reparto (hasta el 30 de abril de 
1997), podrán cancelar los mismos, previa revisión y liquidación de aportes devengados 
efectuado por la Unidad de Fiscalización de la Dirección de Pensiones"; "La Unidad de 
Fiscalización de la Dirección de Pensiones efectuará la liquidación de aportes devengados 
considerando un alcance definido para cada régimen; el mismo que se define en el presente 
caso para el Régimen Complementario desde abril /87 a octubre/96; considerando en cada 
caso la afiliación correspondiente a cada Ente Gestor de acuerdo a las disposiciones legales 
que regían para el efecto y la determinación de fecha límite el 30 de abril de 1997". 

"Que los aportes no pagados y/o no cobrados, por periodos superiores a los (15) 
años prescriben", se entiende que el cobro de aportes devengados abarca un periodo de 
tiempo de 15 años, que comprende, desde mayo /1982 a abril/1997, y que el cobro por 
periodos superiores a los 15 años se encuentran prescritos, razonando en forma inversa, el 
cobro y/o pago de aportes anteriores a mayo 1982 prescriben, por cuanto si salvando la 
prescripción mencionada se efectuara la determinación de aportes, nos encontraríamos ante 
el cobro de aportes que superan a los 15 años. A este fin se determina como fecha límite 
aportes del 30 de abril de 1997 (fecha de corte del sistema Residual de Reparto de la 
Seguridad Social de Largo Plazo), en consecuencia, el computo de los 15 años se realiza 
retroactivamente tomando en cuenta de fecha de Corte del Sistema de Reparto del 30 de abril 
de 1997, por cuanto a partir del 1 ° de mayo de 1997 se inicia del Seguro Social Obligatorio 
con la L. N° 91732 de Pensiones. 

Que el término de la prescripción se interpone por una demanda coactiva o cualquier 
acto que sirva para construir en mora al deudor. Habiéndose establecido que los periodos 
anteriores a mayo de 1982 se encuentran afectados por la prescripción, dicha prescripción se 
encuentra salvada por la interrupción, tanto jurídicamente (demanda coactiva social) o 
extrajudicialmente (cualquier otro acto administrativo) situación que no es del caso, por 
cuanto la parte coactiva da adeuda al SENASIR por concepto de aportes devengados 
determinado en 11 Nota de Cargo N°. 001/2.008 correspondiente a los periodos de: abril/82 a 
abril/97, es decir que se encuentran dentro del plazo de 15 años establecido en el art. 4 del 
D.S. No. 25809. 

Que por otro lado, el art. 199 del Código de Seguridad social señala: "Las 
prestaciones otorgados por el presente Código son inembargables, irrenunciables e 
intransferibles". 

Que el D.S. No. 25177 del 28 de septiembre de 1998 en su art. 1 establece que, 
recuperación de aportes devengados al sistema de reparto, tiene por finalidad de que los 
trabajadores asegurados con rentas en curso de adquisición no se vean perjudicados en su 
justo derecho a las prestaciones, que por derecho les corresponde. 

Que por lo expuesto, la recuperación de aportes devengados al Seguro Social de 
Largo Plazo del Sistema de Reparto, incide tanto en las rentas en curso de pago y en curso 
de Adquisición del Sistema de Reparto, como también en el reconocimiento de 
Compensación de Cotizaciones establecido actualmente en el art. 24 la L. No. 5065 de 10 
diciembre de 2010. 

"Ley de Pensiones" y D.S. No. 0822 de 16 de marzo de 2011, resultado de éstos 
aspectos que el cobro de las cotizaciones patronales y laborales por parte de la entidad 
gestora ,de la Seguridad Social de Largo Plazo del Sistema de Reparto es imprescriptible, por 
tratarse de contribuciones que, en contrapartida, generan prestaciones en dinero a favor de 
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os asegurados de dicho sistema y pagados con recursos del Tesoro General de la Nación, así 
también lo ha preceptuado la actual Constitución Política del Estado en su art. 48 que señala: 
I. Las disposiciones sociales y laborales son dé cumplimiento obligatorio", y "IV. 

Los salarios y sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales, y aportes 
a la seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra 
acreencia, y son Inembargables e Imprescriptibles". 

Que a este efecto, solicitan se Anule en parte el Auto No. 16/14 de 24 de enero de 
2014, y en consecuencia se dicte un nuevo Auto manteniendo firmé y subsistente la Nota de 
Cargo No. 001/2008 de 29 de abril de 2008, caso contrario ocasionaría un daño económico al 
Estado Plurinacional mismo que no prescribe conforme lo señala el art. 324 de la C.P.E., y 
sobre todo un perjuicio a la jubilación de los trabajadores de la Compañía Industrial Azucarera 
San Aurelio S.A. CIASA, considerando que la Compensación de Cotizaciones son canceladas 
con los recursos del Tesoro General de la Nación. 

Que la jurisprudencia señalada por la Juez a quo es totalmente desactualizada y 
causa un agravio para la línea jurisprudencial dictada por el Tribunal Supremo de Justicia, ya 
que, en cuento a la prescripción y la aplicación de la nueva Constitución Política del Estado, 
el A.S. N° 728 de 3 de diciembre de 2013 emitido por la Sala Social y Administrativa del 
Tribunal Supremo de Justicia señala: "De tal forma, se tiene que el art. 230 del Cód. S.S., no 
contempla específicamente la prescripción de la acción de cobro de aportes, debiéndose 
advertir que dicho artículo corresponde al Cap. V del Título VI (Del Régimen Jurídico 
Administrativo) de dicho cuerpo legal, y hace mención a la acción de los asegurados y 
beneficiarios; a diferencia del art. 465 del Reglamento al Código de Seguridad Social, inserto 
en el Capítulo III del Título II referido al Régimen de Cotizaciones, infiriendo la aplicación de 
este último en cuanto concierne a la prescripción en relación con las empresas y su deber de 
aportar a la seguridad social; mismo que sin embargo, tal cual se anotó precedentemente, 
experimentó modificaciones en cuanto al plazo determinado para la prescripción; encontrando 
a los 15 años como periodo para que esta opere, conforme lo determina el artículo 4 del D.S. 
No. 25809 de-8-de junio de 2000. 

Qué asimismo, corresponde recordar el correcto entendimiento que debe otorgarse a 
lo establecido al respecto por la Constitución Política del Estado vigente, al constituirse en la 
norma suprema del ordenamiento jurídico nacional, conforme lo establece su art. 410-II Toda 
vez que conforme a lo dispuesto por el parágrafo IV de su artículo 48 se establece que: "...los 
salarios o sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la 
seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia, y 
son inembargables e imprescriptibles...", (el remarcado nos corresponde); disposición que 
debe sujetarse a la irretroactividad delimitada por la misma Constitución, en el entendido de 
que dicha imprescriptibilidad opera a partir de su vigencia, en 9 de febrero de 2009, puesto 
que su aplicación no tiene carácter retroactivo, conforme lo preceptuado por su art. 123; así 
como por la amplia jurisprudencia que este alto Tribunal Supremo de Justicia ha sentado al 
respecto, mediante los A.S. Nos. 85 y 253 de 10 de abril de 2012 y 14 de mayo de 2013 
respectivamente, entre otros. 

Que en ese sentido, se tiene que la imprescriptibilidad de los aportes a la seguridad 
social no pagados, opera en tanto el plazo y cómputo de los 15 años, no haya sido 
interrumpido por la puesta en vigencia de la Constitución Política del Estado en 9 de febrero 
de 2009; debiendo por lo tanto dar cumplimiento a lo dispuesto por el parág. IV de su art. 48 
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precitado; no implicando vulneración alguna de la establecida por su art. 123 toda vez que no 
opera la retroactividad de la ley. 

De lo expuesto y de la actual línea jurisprudencia emitida por el Tribunal Supremo de 
Justicia, se establece el que la prescripción opera para las gestiones anteriores a mayo del 
1982, conforme a la norma expuesta. 

CONSIDERANDO: Que del análisis, revisión y evaluación de los datos del proceso en 
su conjunto, se llega a establecer en derecho la siguiente conclusión: 

Que la parte apelante reseña una serie de irregularidades que supuestamente 
hubiera cometido el juez de la causa. Sin embargo, se puede notar que el juez ha dado a un 
juicio coactivo social el trámite para el cobro de beneficios sociales, NO el determinado en el 
art. 32 del D.L. N° 10173, y esta irregularidad la comete desde que se presentan las 
excepciones por parte de la empresa coactiva da de fs. 51 a 53 y vta. Veamos porque: 

De fs. 40 el 25 de febrero de 2010 cursa la diligencia de citación con el auto de 
solvendo de fs. 22. 

La empresa presenta sus excepciones dentro del término de 3 días, en 27 de febrero 
de 2010, tal cual consta en el memorial de excepciones de referencia de fs. 51 a 53 y vta. 

Sin embargo, el juez de la causa en vez de abrir un término probatorio corre en 
traslado dichas excepciones, lo que conlleva una contestación y luego recién abre termino 
probatorio, mediante decreto de fs. 78 el 27 de julio de 2012, es decir después,  de más de 2 
años. 

Que los jueces no están facultados a cambiar el procedimiento de un proceso 
establecido por ley, por lo que se hace necesario corregir errores procedimentales, de manera 
de no atentar contra el Debido Proceso y la Seguridad Jurídica, haciéndose necesario llevar 
el presente proceso con el trámite establecido en el  art.  32 del D.L. 10173 del 28 de marzo 
de 1972, el mismo que debía llevar el siguiente procedimiento: 

Capítulo IV del Juicio Coactivo Social  

Artículo 32º.- 

Las recaudaciones por cotizaciones, aportes, recargos, multas, impuestos, tasas o 
cualquier otro recurso devengados en favor de las entidades gestoras de la seguridad social, 
continuarán bajo el procedimiento señalado por el Código de Seguridad Social de 
conformidad con los arts. 215 al 222 y 224 al 229, quedando el art. 223 del indicado Código, 
modificado en la siguiente manera: 

"La Caja, en base a la Nota de Cargo que gira, iniciará la acción coactiva ante el Juez 
del Trabajo, por las cotizaciones, subsidios, recargos, multas, impuestos, tasas y otros 
recursos, siempre que ellos no fueran cubiertas en el término de 30 días de vencida la 
mensualidad correspondiente. Igualmente por las deudas, amortizaciones, descuentos y 
créditos concedidos tanto sobre el capital, intereses y multas, como por la demora en el pago 
de lo adeudado o por infracción de las disposiciones legales o estatutarias vigentes sobre 
seguridad social. 

En estas acciones coactivas, se observará el siguiente procedimiento: 

a) El Juez del Trabajo dictará auto de solvendo dentro de las 48 ., de presentada la 
demanda, ordenando el pago, librando al mismo tiempo mandamiento de embargo sobre los 
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bienes del deudor, la retención de fondos de los ejecutados en los Bancos o entidades de 
crédito, con apercibimiento de apremio y costos;  

b) La notificación personal con el auto de solvendo se hará, dentro de las 24 hrs., de 
haberse dictado, al empresario, Gerente Administrador o personero que esté a cargo de la 
Empresa. Si buscado por dos veces no fuera posible la citación o cualquiera de los 
personeros indicados, con la sola representación del diligenciero, se ordenará la notificación 
mediante cedulón;  

c) Contra el auto de solvendo, el ejecutado podrá, dentro del término de 3 días, 
oponer las excepciones dilatorias o reclamos que pudieran favorecerle;  

d) Para la resolución de las excepciones o reclamos que se plantearan, se abrirá el 
término de diez días perentorios y todos cargo, dentro del cual los interesados presentarán 
sus justificativos y el Juez dictará de oficio auto motivado en el plazo máximo de tres días, 
declarando probada o improbada la reclamación o modificando el monto de la Nota de Cargo. 

e) Contra las decisiones del juez de primera instancia, las partes podrán apelar ante 
la Corte Nacional del Trabajo, dentro del término del tercero día. Si apelaré la parte obligada, 
para hacer viable su concesión, imprescindiblemente deberá acompañara el recibo del 
depósito judicial correspondiente por el importe total de la suma ejecutada o modificada, 
excluyendo intereses y multas; requisito sin en el cual el Juez rechazará de oficio la 
apelación, declarando ejecutoriada la resolución dictada. 

f) Ejecutoriado el auto de solvendo o el auto motivado, el juez de la causa a solicitud 
de la Caja, señalará día y hora para el verificativo del remate los bienes embargados al 
deudor. En caso de insolvencia de deudor, se librará mandamiento de apremio contra el 
obligado o representante legal de la empresa. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia 
de Santa Cruz, de Conformidad a lo establecido en el art. 237-4 del C.P.C. ANULA 
OBRADOS hasta fs. 69 inclusive, quien deberá continuar con el proceso conforme a las 
normas procedimentales que rigen el juicio coactivo. 

Debiendo realizar la notificación a las partes con el decreto de  Fs.  69, así mismo la 
Juez debe centrar sus actuaciones, en los principios de celeridad, transparencia para no 
afectar el debido proceso, en razón que los procesos coactivos sociales no son de índole 
particulares, si no conllevan el interés de la sociedad y el estado, por lo que corresponde 
realizar de oficio las notificaciones ya que este proceso es de interés público. 

Hágase conocer al Consejo de la Magistratura conforme al mandato del numeral IV 
del art. 17 de la L.Ó.J. 

Sin costas. 

Vocal Relator: Dr. Sergio Cardona Chávez. 

Regístrese, notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Sergio Cardona Chávez.-Miriam Rossell Terrazas. 

Ante mí: Abg. Ross Mery Fernandez.- Secretario de Cámara. 

AUTO SUPREMO 
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VISTOS: El recurso de casación, interpuesto por la Compañía Industrial Azucarera 
“San Aurelio” S.A. (San Aurelio), mediante su representante legal, de fs. 153 a 154, contra el 
Auto de Vista Nº 202/2015 de 10 de agosto de fs. 145 a 150, pronunciado por la Sala Social y 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro el proceso 
Coactivo Social seguido por el Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR), contra 
San Aurelio, el Auto de fs. 158 que concedió el recurso, la resolución de fs. 165 que dispuso 
la admisión del mismo; los antecedentes del proceso; y: 

CONSIDERANDO: I. 

I.1- Antecedentes. 

El SENASIR, mediante su representante, por escrito de fs. 20, en la vía coactiva 
social, demandó a San Aurelio, que mediante su representante pague Bs 33.629.139.-, por 
concepto de aportes devengados al seguro social de largo plazo del Sistema de Reparto, 
respecto al Régimen Básico y al Régimen Complementario, correspondiente al periodo de 
abril de 1982 a abril de 1997, más actualización, intereses, multas y costas, pidiendo se emita 
el Auto de Solvendo. 

La Jueza 2da de Partido del Trabajo y Seguridad Social de Santa Cruz, mediante 
resolución de 5 de septiembre de 2008, cursante de fs. 22, admitió la demanda coactiva 
social, intimando a la parte demandada que pague la suma adeudada, más los intereses 
correspondientes, bajo apercibimiento de Ley. 

San Aurelio, por escrito de fs. 51 a 53 interpuso excepción previa de falta de 
personería en la parte demandante y sus representantes; falta de fuerza coactiva de la 
pretendida Nota de Cargo; ilegalidad total de la pretendida Nota de Cargo y Prescripción de 
supuestos derechos pretendidos por la parte actora. El SENASIR por escrito de fs. 67 a 68 
contestó a las referidas excepciones. Posteriormente la autoridad judicial, mediante 
resolución de 5 de agosto de 2010, cursante de fs. 69, abrió término de prueba de diez días, 
mismo que se cerró mediante providencia de 22 de octubre de 2013, de fs. 103. 

La Jueza a quo, emitió el Auto Nº 16/2014 de 24 de enero, cursante de fs. 106 a 107, 
declarando improbadas las excepciones de falta de personería en la parte demandante y sus 
representantes; de falta de fuerza coactiva de la pretendida Nota de Cargo y de ilegalidad 
total de la pretendida Nota de Cargo; probada parcialmente la excepción de prescripción “por 
haberse extinguido el derecho para el cobro de los aportes no pagados y/o no cobrados, por 
haber transcurrido los 15 años que estableció la norma desde abril/82 hasta enero/95 
inclusive, por haberse cumplido con lo previsto por los arts. 7 del D.L. Nº 18494 de 13 de julio 
de 1981 y 4 del D.S. Nº 25809 de 8 de junio de 2000 (Sic)”. Improbada “…la excepción de 
prescripción en lo que respecta a los periodos de aportes desde febrero del año 95 al mes de 
abril del 97…(Sic)”. 

I.2 Auto de Vista. 

Contra esta decisión SENASIR, mediante escrito de fs. 121 a 124, interpuso 
apelación, cumplidas las formalidades procesales, la Sala Social y Administrativa del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz de la Sierra, emitió el Auto de Vista Nº 202/2016, 
cursante de fs. 145 a 150 disponiendo la nulidad de obrados hasta fs. 69 inclusive: “Debiendo 
realizar la notificación a las partes con el decreto de fs.69, asimismo la Juez debe centrar sus 
actuaciones, en los principios de celeridad, transparencia para no afectar el debido 
proceso….(Sic)”. 
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I.3.-Motivos del Recurso de Casación. 

Dentro el plazo previsto por ley, San Aurelio por escrito de fs. 153 a 154, interpuso 
recurso de casación contra la resolución de alzada, argumentando que: 

1.-Se habría vulnerado el parágrafo I y II del art. 17 de la L. N° 025. En relación al 
parágrafo I del art. 17 de la L.O.J., la parte recurrente manifiesta que la resolución de alzada 
“…no menciona cual es el asunto previsto por ley a mérito del cual realiza la revisión de las 
actuaciones del presente proceso y menos aún cita la ley que lo establece” 
consiguientemente no se dio cumplimiento a dicha disposición legal. 

En referencia al parágrafo II del referido artículo, sostiene que también fue vulnerado, 
en sentido que la parte apelante en ningún momento solicitó la anulación de la resolución final 
de primera instancia, consiguientemente el Tribunal de Alzada incurrió en ultra petita. 

2.-Violación del parágrafo I del art. 16 de la LOJ. Lo dispuesto en este precepto legal, 
fue omitido por el Tribunal de Alzada, toda vez que la parte apelante en ningún momento 
solicitó en forma oportuna la nulidad de obrados. 

3.-Omisión del art. 235-1) de la C.P.E., y art. 15.I de la L.O.J., Al haber dispuesto el 
tribunal de alzada la nulidad de obrados, hasta fs. 69 inclusive, sin existir petición alguna de la 
parte apelante se habría vulnerado los dos artículos identificados al inicio de este numeral. 

I.4.-Petitorio. 

El recurrente, pide que este Tribunal case el Auto de Vista Nº 202/2015 y fallando en 
el fondo confirme en todas sus partes la resolución definitiva de primera instancia. 

CONSIDERANDO: II. 

II.1.-Fundamentos jurídicos del fallo 

Luego de haber revisado minuciosamente los antecedentes cursantes en el 
expediente, este tribunal procede a resolver la presente controversia en mérito de los 
siguientes argumentos y fundamentos: 

El principio de saneamiento: “Faculta a la autoridad judicial para adoptar decisiones 
destinadas a subsanar defectos procesales en la tramitación de la causa, siempre que no 
afecten los principios del debido proceso y de la seguridad jurídica…” (art. 1 núm. 8 de la Ley 
439). 

El principio de saneamiento se materializa mediante las nulidades procesales, 
consiguientemente la nulidad procesal es el medio idóneo para corregir un error in 
procedendo, es decir una errónea interpretación y por ende aplicación de un determinado 
procedimiento, establecido en una norma adjetiva. 

La doctrina sostiene que siendo el derecho procesal un conjunto de formas dadas de 
antemano, mediante las cuales desarrolla el juicio, la nulidad consiste en el apartamento de 
ese conjunto de formas necesarias establecidas por la Ley. 

Si las leyes procesales han establecido un conjunto de procedimientos, implica que 
los actos no deben apartarse de dicho camino, bajo alternativa de imponerse una sanción. 

Dependiendo de la inobservancia de la Ley, Couture clasifica a los actos procesales 
nulos en; absolutamente nulos y relativamente nulos. Respecto a los primeros, señala que la 
gravedad de la desviación resulta de tal magnitud que es imperativo enervar sus efectos, 
pues el error conlleva un deterioro en las garantías que integran el debido proceso, que 
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insistir en su subsistencia hace peligrar tales garantías. En cuanto al segundo, también hay 
un apartamento de las formas procesales, pero de menor gravedad; de ahí que no 
necesariamente requiere ser declarado inválido, pues habrá que analizar si el acto ha 
ocasionado efectivamente un perjuicio a la parte interesada. 

Al tratar sobre las nulidades procesales debemos tener en cuenta que no se trata de 
un tema de defensa de meras formalidades, pues, las formas previstas por Ley no deben ser 
entendidas como meros ritos, sino como verdaderas garantías de que el proceso se 
desarrollará en orden y en resguardo de los derechos de las partes. 

En ese sentido es preciso distinguir las formas esenciales de las meras formalidades, 
a las que no en pocas ocasiones acuden juzgadores y abogados, unos para no conocer el 
fondo del asunto sometido a su autoridad, y otros para dilatar indefinidamente la tramitación 
de las causas que defienden. 

Por ello, en materia de nulidades procesales existen ciertos principios que informan la 
materia y que deben ser tomados en cuenta por el juzgador al momento de declarar una 
nulidad. A saber: 

Principio de especificidad o legalidad.- Este principio se encuentra previsto en el art. 
105.I del Código Procesal Civil (CPC), aplicable al caso de autos, en mérito a la Disposición 
Transitoria Segunda del referido cuerpo legal, en virtud a el "no hay nulidad sin ley específica 
que la establezca" (pas de nullité sans texte ). Esto quiere decir que para declarar una nulidad 
procesal, el juez ha de estar autorizado expresamente por un texto legal, que contemple la 
causal de invalidez del acto. El principio de especificidad no ha de aplicarse, sin embargo, a 
rajatabla, pues, se sabe que es virtualmente imposible que el legislador pudiera prever todos 
los posibles casos o situaciones de nulidad en forma expresa, siguiendo esa orientación la 
doctrina ha ampliado este principio con la introducción de una serie de complementos, a 
través de los cuales se deja al juez cierto margen de libertad para apreciar las normas que 
integran el debido proceso, tomando en cuenta los demás principios que rigen en materia de 
nulidades, así como los presupuestos procesales necesarios para integrar debidamente la 
relación jurídico-procesal. 

Principio de Trascendencia.- Se ha dicho que la nulidad es la sanción que acarrea la 
invalidez del acto procesal, cuando en su producción existe un alejamiento de las formas 
procesales; pero la mera desviación de las formas no puede conducir a la declaración de 
nulidad, por ello habrá que tener presente que no hay nulidad sin daño o perjuicio "pas de 
nullite sans grief ". Este principio indica que no puede admitirse la nulidad por la nulidad, sino 
que a tiempo de determinarla habrá que tener presente el perjuicio real que ocasiona al 
justiciable el alejamiento de las formas prescritas, pues las formas no han sido establecidas 
para satisfacer "pruritos formales". Por regla general, un acto procesal que adolezca de 
nulidad puede generalmente convalidarse, en consecuencia, la nulidad será la sanción 
excepcional, que se declara únicamente cuando el acto viciado acarreó un perjuicio cierto e 
irreparable que sólo pueda subsanarse mediante la sanción de nulidad., (art. 105.II CPC). 

Principio de convalidación.- El profesor Couture decía: “toda nulidad en derecho 
procesal …(…).. se convalida por el consentimiento si la parte perjudicada ratifica el acto 
viciado expresa o tácitamente”. 

 

El principio de convalidación tiene íntima relación con el de preclusión, que tiene lugar 
cuando los justiciables no ejercen en forma oportuna o legal los recursos previstos por la ley 
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adjetiva. Si los procesos deben sustanciarse en forma ordenada, así también las partes 
deben exponer sus reclamaciones dentro el tiempo y en la forma debida, esto por un 
elemental sentido de seguridad jurídica. 

Principio de Protección.- En virtud de este principio, la nulidad solo puede invocarse 
cuando en virtud de ella, los intereses de una de las partes o de ciertos terceros a quienes 
afecte la sentencia, queden en indefensión. La declaratoria de nulidad únicamente debe darse 
cuando sea un medio para proteger los intereses jurídicos que han sido lesionados, a partir 
del alejamiento de las formas procesales. 

La consecuencia más importante del principio de protección es que quien ha 
celebrado el acto nulo a sabiendas o debiendo saber del vicio que lo invalidaba, no puede 
invocarlo. Es una aplicación del principio nemo auditur non propiam turpitudinem allegans 
"nadie puede invocar a su favor su propia torpeza". En consecuencia la legitimación para 
reclamar la nulidad estará otorgada por el interés, que se traduce en el perjuicio 
efectivamente sufrido, por quien solicita la declaratoria de nulidad. 

Establecidos los principios en los que se basa toda nulidad procesal, teniendo 
presente que al momento de resolver un recurso de casación, el cual se asemeja a un juicio 
de puro derecho, el expediente se constituye en un medio idóneo para efectivizar el principio 
de verdad material, mismo que tiene raíz constitucional, consiguientemente en el caso de 
autos corresponde precisar que: 

1.-El Tribunal de Alzada fundamentó la decisión de anular obrados indicando que: 
“…se puede notar que la autoridad judicial ha dado a un juicio coactivo social, el trámite para 
el cobro de beneficios sociales, NO el determinado en el art. 32 del D.L. 10173 y esta 
irregularidad lo comete desde que se presenta las excepciones por parte de la empresa 
coactivada…(Sic)”. 

Continúa: “…el juez de la causa en vez de abrir un término probatorio corre en 
traslado dichas excepciones, lo que conlleva una contestación y luego recién abre término 
probatorio, mediante decreto de fs. 78 en fecha 27 de julio de 2012 es decir después de más 
de 2 años”. Lo descrito en el Auto de Vista objeto del presente recurso de casación, es 
evidente, desde el punto de vista fáctico procesal, situación que se acredita toda vez que el 
procedimiento establecido en el art. 32 del D.L. antes referido –el cual fue trascrito en la 
resolución de alzada-, taxativamente dispone que ante la interposición de excepciones por la 
parte demandada, como mecanismos de defensa, lo que correspondía era abrir término de 
prueba y no –como erróneamente dispuso la autoridad judicial a quo- correr traslado de las 
excepciones, para que sean contestadas y posteriormente recién abrir termino probatorio, 
generando con ello inseguridad jurídica y atentando contra el debido proceso. 

La autoridad judicial a quo, al haber modificado unilateralmente el procedimiento 
establecido en el art. 32 del D.L. N° incurrió en lo previsto por el art. 122 de la C.P.E., que 
refiere: “Son nulos los actos de las personas que usurpen funciones que no les competen, así 
como los actos de las que ejerzan jurisdicción o potestad que no emane de la ley”, 
cumpliendo de esta manera con el principio de legalidad o especificidad. Complementando, el 
principio de jerarquía normativa, contenida en el art. 15.I de la Ley del Órgano Judicial, es 
taxativo al disponer que toda autoridad judicial a momento de resolver una determinada 
controversia deba fundar su decisión primero en lo previsto en la Constitución Política del 
Estado, situación que fue cumplida por el Tribunal de Alzada, en el caso concreto. 
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2.-El parágrafo I y II del art. 17 de la LOJ dispone: “I. La revisión de las actuaciones 
procesales será de oficio y se limitará a aquellos asuntos previstos por Ley. II. En grado de 
apelación, …(…)… los tribunales deberán pronunciarse sólo sobre aquellos aspectos 
solicitados en los recursos interpuestos”. Teniendo presente que la Ley 025 es una norma 
codificada, no es coherente ni lógico pretender encontrar en un mismo artículo dos preceptos 
contradictorios, por el contrario, debe siempre pretender asumir un orden lógico, en 
consecuencia, aplicando una interpretación in abstracto , el parágrafo I antes transcrito, 
faculta a que en segunda instancia el Tribunal de Alzada pueda disponer de oficio la nulidad 
de obrados, si evidencia que la autoridad judicial de primera instancia incurrió en una errónea 
interpretación y por ende aplicación de un determinado procedimiento, establecido en una 
norma adjetiva, denominada error in procedendo acto procesal que como manifestamos al 
inicio de esta decisión judicial, debe estar acorde a los cuatro principios de las nulidades, 
debe ser específico o dispuesto expresamente por la Ley, en el caso de autos, ello se ha 
cumplido, conforme se evidenció de lo dispuesto en el art. 122 de la norma fundamental, 
aplicable al caso de autos. 

En relación al principio de trascendencia, en el caso de autos, el mismo se ha 
cumplido toda vez que la vulneración del art. 122 de la CPE, implícitamente hace que el 
referido acto procesal sea transcendente y simultáneamente es un acto inconvalidable, 
conforme lo dispuesto por el principio de jerarquía normativa prevista en el art. 15. I de la 
LOJ, en relación al art. 108 núm. 1 y 235 núm. 1 ambos previstos en la norma fundamental. Al 
dar cumplimiento a una garantía constitucional, también se cumple el principio de protección. 

Consiguientemente en relación a las nulidades procesales, el Tribunal de Alzada al 
haber activado en el caso de autos, la facultad prevista en el art. 17.I de la LOJ, es lógico 
asumir que ya no corresponde acudir a lo dispuesto en el parágrafo II del mismo precepto 
legal, concluyendo en que acorde a dichos parágrafos, en segunda instancia, las nulidades 
procesales se pueden activar de dos formas, de oficio o a solicitud de parte, aclarando que 
cada una de estas tiene sus propias particularidades procesales, conforme se precisó 
anteriormente. 

3.-Respecto a lo dispuesto en el art. 16 de la LOJ, este refiere: “Las y los 
…(…)…vocales, deberán proseguir con el desarrollo del proceso, sin retrotraer a las etapas 
concluidas, excepto cuando existiera irregularidades procesales reclamadas oportunamente y 
que viole su derecho a la defensa conforme a Ley”. En el caso concreto, la condición 
establecida en este artículo, para retrotraer el proceso, conforme se explicó anteriormente si 
se ha cumplido. A lo manifestado se debe tener presente que las normas jurídicas son de 
orden público, en consecuencia de obligatorio cumplimiento, consiguientemente al amparo del 
principio de legalidad, no está permitido alterar o modificar las normas procesales por acuerdo 
de partes o que produzcan renunciamientos que derivan en indefensión. 

En mérito a todo lo explicado y fundamentado, se concluye en que el Tribunal de 
Alzada a momento de emitir el respectivo Auto de Vista, que es objeto del presente recurso 
de casación, no incurrió en ninguno de los agravios acusados por la parte recurrente. 

POR TANTO: La Sala Social Contenciosa y Contenciosa Adm., y Adm. Segunda del 
Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en el art. 184.1 de la C.P.E., art. 42-
I-1 de la L.Ó.J., art. 220-II del Cód. Proc. Civ., declara INFUNDADO el recurso de casación 
interpuesto por “San Aurelio” S.A. cursante de fs. 153 a 154, consiguientemente se mantiene 
firme y subsistente el Auto de Vista Nº 202/2015 de fs. 145 a 150, pronunciado por la Sala 
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Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro el 
proceso Coactivo Social seguido por SENASIR, contra San Aurelio. Con costas y costos 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torrez Echarlar. 

Sucre, 16 de abril de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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109 
Empresa Minera Inti Raymi c/ Gerente de grandes Contribuyentes del servicio de 

Impuestos Nacionales La Paz a.i. 

Proceso contencioso tributario  

Distrito: La Paz  

SENTENCIA 

VISTOS: La demanda de fs. 249-257; Resolución de fs. 261-262; respuesta de fs. 
271-278; Auto de Apertura de fs. 279; Informe Técnico de fs. 510-513, demás antecedentes; 
y,  

CONSIDERANDO: Que la Empresa Minera Inti Raymi S.A., legalmente representada-
por Daniel Rolando Cáceres Choque, mediante memorial de fs. 249-257 ha interpuesto 
demanda contenciosa tributaria contra la Gerencia de Grandes Contribuyentes La Paz del 
Servicio de Impuestos Nacionales, impugnando la R.A. No. 23-5-0005-09 de 16 de marzo de 
2009 sobre la base de los siguientes fundamentos: 

Manifiesta que en 6 de octubre de 2008 la Administración Tributaria notificó a INTI 
RAYMI S.A. con las Órdenes de Verificación Externa Nos. 0080VE0612 y 00080VE0677 
respecto a la verificación de la Devolución Impositiva (CEDEIM) correspondientes a las 
DUDIEs, Formularios 1137 Periodos 08/2007, 09/2007 y 10/2007. El 11 de diciembre de 
2008, GRACO La Paz notificó a INTI RAYMI S.A. con la "Comunicación de Resultados" 
adjuntándose a la misma un simple detalle de facturas observadas, sin establecer ningún 
monto que pudiere interpretarse como un supuesto monto indebidamente devuelto, ni 
justificar las observaciones planteadas. Añade que el 16 de diciembre de 2008 la 
Administración actuando de manera abusiva, mediante Notas GGL-DTJCC-N105/2008 y 
GGL-DTJCC-N- 104/2008 dirigidas al Banco de Crédito que en copia legalizada se adjunta, 
ordena con carácter de urgencia la ejecución de las siguientes Boletas de Garantía: Boleta-
del Banco de Crédito con número de serie D-201-27178 por el monto de Bs 2.427.748.00.-; 
Boleta del Banco de Crédito con número de serie D-201-27259, por el monto Bs 
4.688.419.00.-, y Boleta Banco Bisa con número de serie BG-033724-01-01 por el monto de 
Bs 5.453.683.00. 

Afirma que en 18 de diciembre de 2008, a fin de evitar la ejecución solicitada por: 
Graco La Paz con el consiguiente perjuicio irreparable que este acto arbitrario ocasionaría a 
INTI RAYMI, mediante nota registrada como tramite No. 4642 por Graco La Paz, se dejó 
constancia que se procedía con el pago bajo Protesto expreso del desconocimiento de la 
supuesta deuda, ni su sanción ya que a esa fecha estos reparos no habían sido establecidos 
por la Administración mediante Resolución Administrativa. El 18 y 19 de diciembre se 
procedió con él pago de Bs 14.819.695.00.- mediante la entrega de Títulos Valores 
Certificados de Devolución Impositiva (CEDEIM) y pago en efectivo. 
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Por Resolución Administrativa No. 23-5-0005-09 de 16 de marzo de 2009, notificada 
el 20 de marzo de 2009, es decir cuatro meses después de que la Administración ordenó la 
ejecución de las Boletas, la Gerencia Graco La Paz recién ha procedido a establecer por 
concepto de un supuesto importe indebidamente devuelto a INTI RAYMI S.A, el monto de 
9.064.761.- UFV's; importe que comprende un supuesto impuesto omitido, mantenimiento de 
valor e intereses calculando al 17 de diciembre de 2008, correspondiente a los períodos 
agosto/2007 septiembre/2007 y octubre/2007 así mismo inicia el procesamiento de un 
supuesto ilícito emergente de la obtención indebida de valores fiscales por un importe total de 
1.790.226.- UFV's, por concepto de la sanción por un supuesta omisión de pago prevista en el 
artículo 165 del referido cuerpo legal, equivalente al 20% del importe establecido como deuda 
tributaria por aplicación de la reducción de sanciones conforme el artículo 156 del Código 
Tributario. 

Refiere la empresa demandante que la pretensión de Graco La Paz de establecer 
una supuesta obligación tributaria resultante de un procedimiento a todas luces irregular, 
carece de todo sustento jurídico, al transgredirse flagrantemente normas sustantivas que 
rigen el derecho que asiste a INTI RAYMI S.A., para la devolución impositiva solicitada por 
concepto de los Certificados de Devolución Impositiva (CEDELM) correspondientes al 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) por los Periodos Fiscales agosto/2007, septiembre/2007 y 
octubre/2007; derecho, expreso y taxativamente dispuesto por la L. No. 1489 de 16 de abril 
de 1993, el Código Tributario aprobado por la L. No. 2492, la Ley General de Aduanas No. 
1990 de 28 de julio de 1999, el art. 11 de la L. No. 843 y el D.S. No. 24565 de 23 de julio de 
1999, cuya aplicación y cumplimiento no puede ser desconocido por esa Administración. 

En ese orden, la empresa demandante alega que la administración tributaria, 
desconoce el procedimiento de verificación de las devoluciones impositivas. Asimismo, 
desconociendo el procedimiento de imposición de sanciones por devolución indebida 
dispuesto por el numeral 19 de la Resolución Normativa de Directorio No. 10.0037.07 de 14 
de diciembre de 2007, procede arbitrariamente a solicitar la ejecución de las Boletas de 
Garantías presentadas por INTI RAYMI S.A, con anterioridad a la emisión la resolución 
administrativa. 

Agrega la empresa demandante señalando que "...la Administración notifica con la 
"Comunicación de Resultados" un detalle de facturas observadas y con anterioridad al 
Informe GDLP-DF-JA-IA 070/2008 de 29 de diciembre de 2008 que respalda la Resolución 
Administrativa, de manera arbitraria y en absoluto desconocimiento del art. 19, Caso 2, inciso 
d), subinciso i. de la Resolución Normativa de Directorio No. 10.00037.07, procede con la 
solicitud de ejecución de las Boletas de Garantía al Banco de Crédito, no obstante que la 
deuda tributaria y sus accesorios no habían sido establecidos. En este escenario y para evitar 
el inminente perjuicio que este acto ilegal ocasionaría a INTI RAYMI S.A., se ha procedido a 
"pagar" el importe contenido en la "Comunicación de Resultados", acto que su Autoridad 
evidenciará ha sido el resultado de la coacción aplicada por GRACO La Paz mediante este 
acto irregular...". Aclara que dicho pago fue efectuado bajo el PROTESTO de evitar la 
ejecución de las Boletas de Garantía y de ninguna manera conlleva el reconocimiento, ni la 
aceptación a la "Comunicación de Resultados". 

Por lo expresado alega que "...la Administración ha desconocido el procedimiento 
dispuesto por la normativa, situándonos en la absoluta indefensión toda vez que (i) nos 
hemos visto obligados a pagar una supuesta deuda tributaria cuya determinación no había 
sido establecida por la Administración mediante resolución administrativa, (ii) no ha sido 
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posible acceder al Informe que respalda la referida Resolución y (iii) la Comunicación de 
Resultados omite establecer las observaciones sobre las operaciones exportaciones, mismos 
que se encuentran en la Resolución Administrativa; estos extremos a todas luces conllevan a 
la Nulidad De Las Actuaciones De Graco La Paz al amparo del art. 35-c) de la Ley de 
Procedimiento Administrativo No, 2341 de 23 de abril de 2002 cuya aplicación es supletoria 
por mandato del art. 74- 1 de la L. No. 2492 que aprueba del Código Tributario Boliviano...", 
por lo que solicita la nulidad de las actuaciones de GRACO en el proceso de verificación, 
"...con la consiguiente nulidad de la comunicación realizada por esta entidad al Banco de 
Crédito y en su mérito, disponga devolución inmediata de Bs 14.819.695.-, en consideración a 
que dicho paco se ha efectuado a fin evitar la orden ilegal de ejecución de las boletas de 
garantía dispuesta por la administración tributaria...". 

La empresa demandante, a continuación expone los argumentos técnicos y jurídicos 
que desvirtuarían la pretensión de la Administración de establecer una deuda tributaria y 
calificar la conducta, como ilícito tributario por omisión de pago: 

Sostiene que ha existido una errónea valoración sobre la actividad exportadora. En 
este sentido señala que la Administración Tributaría sostiene que INTI RAYMI S.A, no realiza 
exportaciones definitivas. A este respecto, la empresa demandante alega que la Resolución 
Administrativa que se impugna, no considera que INTI RAYMI S.A. ha obtenido la 
autorización para su incorporación al Régimen de Admisión Temporal para el 
Perfeccionamiento Activo (RITEX), conforme se acredita de la R.A. No. 36 de 31 de julio del 
2007 emitida por el Viceministerio de Comercio y Exportaciones. Acto administrativo que 
ratifica y actualiza la autorización otorgada mediante las Resoluciones Administrativas Nos. 
005/02 de 1ro de marzo de 2002 y Nos. 40 de 20 de noviembre de 2006. Por otra parte la 
empresa demandante sustenta sus afirmaciones en la Ley General de Aduanas No. 1990 de 
28 de julio de 1999 respecto al Régimen de Admisión Temporal para Perfeccionamiento 
Activo (RITEX), así como en el D.S. N° 25870 de 11 de agosto de 2000 que reglamenta los 
Regímenes Aduaneros Especiales y la Admisión Temporal RITEX que dispone que las 
operaciones de admisión temporal para perfeccionamiento activo, se cancelarán total o 
parcialmente, con la presentación de la declaración de mercancías de exportación definitiva 
RITEX. Así también la empresa demandante se sustenta en la Resolución de Directorio No. 
RD-01-033-04 de 20 de octubre de 2004 de la Aduana Nacional, que aprueba el 
procedimiento para el Régimen de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo RITEX. 

Amparada en dicha normativa, la empresa demandante alega que "...para la 
cancelación de la admisión temporal en el régimen especial RITEX al que se encuentra 
incorporada INTI RAYMI S.A., la exportación del oro metálico contenido en bullón de plato a 
la empresa Valcambi S.A. como consignatario, se rige al procedimiento de exportación 
definitiva tic in mercancía tal como se evidencia de la prueba que se presentó adjunta al 
presente memorial en Anexo 1) consistente en las declaraciones Únicas de Exportación y los 
certificados de salida que acreditan el estricto cumplimiento del procedimiento dispuesto por 
la Resolución Normativa de Directorio RD-01-033- 04 de 20/10/04...". Agrega que "...No 
obstante que INTI RAY/Ill S.A. cumple con la comercialización de las mercancías con la 
efectiva venta al comprador final. Es importante precisar que la exportación definitiva no 
supone que la misma deba ser perfeccionada con la comercialización o venta al comprador 
final como erróneamente señala la Administración, a tiempo de pretender desconocer las 
exportaciones realizadas por INTI RAYMI S.A., basándose para tal aseveración en la 
aplicación del art. 3° de la L. No. 1489...". Añade que "...el art. 98 de la Ley General de 
Aduanas No. 1990 modifica la definición establecida en la L. No. 1489 al disponer que 
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"Exportación Definitiva es el régimen aduanero aplicable a las mercancías en libre circulación 
que salen del territorio aduanero y que están destinadas a permanecer definitivamente fuera 
dé país, sin el pago de los tributos aduaneros, salvo casos establecidos por Ley". Se trata en 
consecuencia de una norma que no obstante ser del mismo rango, es especial en la materia y 
posterior en vigencia, por lo que de su aplicación prioritaria se infiere que para perfeccionar la 
exportación, no se requiere demostrar la realización de la venta o comercialización del 
mineral al comprador final. Consiguientemente, en estricta aplicación de la definición 
normativa de exportación, la salida definitiva de los minerales constituye el supuesto para su 
perfeccionamiento y el consiguiente derecho a solicitar la devolución impositiva...". 

Por otra parte la empresa demandante afirma que no efectúa exportaciones 
temporales, ya que las que las exportaciones realizadas por INTI RAYMI S.A., no tienen la 
finalidad de ser reimportadas a territorio nacional. 

Con referencia a la exportación en libre consignación señala la empresa demandante 
que no es aplicable a los regímenes aduaneros especiales y por ello no alcanza al Régimen 
especial RITEX y ello es así toda vez que en los hechos, INTI RAYMI no realiza ventas de 
mercancías en las que el precio final de la transacción se defina por procedimiento de 
subasta en terminales, ni por procedimiento de mercados de futuro, pues la mercancía que se 
exporta cuenta con un precio definitivo, un comprador final y un pago efectivo realizado por 
dicha exportación. 

Por otra parte la empresa demandante enfatiza de la efectiva venta y pago por el 
comprador final, conforme el proceso metalúrgico de extracción de oro y plata, exportación y 
comercialización: 

De otro lado, la empresa demandante manifiesta que la administración tributaria 
observa que los gastos de realización incurridos por concepto de refinación del bullón de 
minerales son considerablemente inferiores a los precios de mercado; "...aseveración que no 
ha sido demostrada y resulta de la interpretación antojadiza de la Administración al considerar 
que por tratarse de un proceso de producción y supuestamente no contar con contratos de 
comprador final, dichos gastos de realización son desconocidos por la administración, 
aplicando arbitrariamente la presunción del 45% del valor oficial de cotización, dispuesta por 
el artículo 10 del D.S. No, 24565 de 23 de agosto de 1999. Como se demuestra en el Anexo 
2, podrá usted observar que parte del proceso de refinación actualmente lo realiza nuestra 
empresa en nuestro país, lo que implica que los costos de refinación en el exterior, son 
ostensiblemente menores a los que habitualmente podrían considerarse en la minería 
tradicional... los gastos de realización se encuentran explícitamente consignados en las 
declaraciones de exportación y los mismos están respaldados por las facturas de exportación. 

Por lo que no corresponde la aplicación de la presunción dispuesta por el art. 10 
antes referido en estricta aplicación de la ley General de Aduanas, se tiene demostrado que la 
exportación de las mercancías no obedece a un supuesto proceso de producción, sino más 
bien a su salida definitiva del territorio boliviano y venta efectiva de las mercancías...". 

En lo que respecta a la Depuración del Crédito Fiscal, la empresa demandante 
manifiesta que la administración tributaria se desentiende de la aplicación razonable y 
objetiva del principio de neutralidad impositiva que debe orientar el accionar del fisco a tiempo 
de valorar los elementos materiales que demuestran los gastos efectivamente incurridos por 
INTI RAYMI para hacer efectivas las exportaciones. 
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Aclara que el rubro principal de INTI RAYMI S.A., consiste en la actividad minera y las 
mercancías producidas como consecuencia de la realización de esta actividad, se destinan 
exclusivamente a su exportación. En este contexto los bienes y servicios contratados se 
encuentran vinculados exclusivamente a la actividad de exportación, tal como se acompaña 
en Anexo 5, en cual se podrá observar, dice, el detalle de las facturas que han sido 
observadas y la justificación debidamente documentada por la que se desvirtúan las 
observaciones. Agrega que las facturas señaladas corresponden a los costos que se 
encuentran relacionados directamente con la actividad exportadora, toda vez que los mismos 
son utilizados para equipar y proveer a los trabajadores y empleados de INTI RAYMI S.A. 
ropa de trabajo e implementos de seguridad de uso obligatorio para trabajos en las 
operaciones de la mina; servicios de escolta de minerales, transporte de trabajadores y 
mantenimiento de caminos e infraestructura, costos que son indispensables para la 
realización de la actividad exportadora. 

Con relación al Ilícito tributario, alega de la ausencia de elementos materiales que 
legitimen la pretensión de la administración tributaria para establecer una deuda tributaría que 
no es más que el resultado del desconocimiento de la normativa aplicable a INTI RAYMI S.A. 
como empresa exportadora incorporada al Régimen Especial de Admisión Temporal RITEX, y 
la interpretación arbitraria sobre la regulación normativa aplicable a la actividad exportadora y 
su tratamiento impositivo. Añade que la Administración Tributaria carece de sustento al 
pretender atribuir un ilícito tributario a INTI RAYMI S.A, toda vez que al demostrarse la 
inexistencia de deuda tributaria, no corresponde la calificación de una supuesta contravención 
por Omisión de Pago. 

Por lo expresado, la empresa demandante pide se dicte sentencia declarando 
probada su demanda y, en consecuencia sin efecto legal la R.A. N° 23-05-0005-09 de 16 de 
marzo de 2009, con la consiguiente devolución del importe pagado de Bs 14.820.902.-, 
incluyendo intereses y mantenimiento de valor. 

CONSIDERANDO: Que admitida la anterior demanda mediante Resolución N° 
31/2009 de 9 de abril de 2009 (fs. 261-262); la Gerencia Grandes Contribuyentes La Paz del 
Servicio de Impuestos Nacionales, mediante memorial de fs. 271-278, a tiempo de interponer 
"excepción perentoria" respondió a la demanda negativamente, sobre la base de los 
siguientes fundamentos: 

Que como se anotó, en primer término la administración tributaria con el rótulo de 
"Interpone Excepción Perentoria", refiere que "...Previo a ingresar al fondo de la causa, el 
ahora demandante al haber cancelado la deuda tributaria (impuesto omitido más accesorios 
de ley, sin sanción por no estar determinada aún), reconoció el crédito sobre la obligación 
tributaria objeto o materia de la presente demanda, es decir al efectuar el pago del monto 
indebidamente devuelto por la administración tributaria el contribuyente reconoció la 
pretensión del Fisco, por lo que es totalmente procedente la excepción perentoria establecida 
en el numeral 3° del art. 242 del Código Tributario Boliviano (L. N° 1511,° 1340)..." (Textual). 

Arguye que la parte demandante al haber cancelado la deuda tributaria (impuesto 
omitido más accesorios de ley, sin sanción por no estar determinada aún), reconoció el 
crédito sobre la obligación tributaria objeto o materia de la presente demanda, es decir al 
efectuar el pago del monto indebidamente devuelto por la administración tributaria, el 
contribuyente reconoció la pretensión del Fisco, por lo que es procedente, dice, la excepción 
perentoria establecida en el Numeral 3° del art. 242 del Código Tributario Boliviano (L. N° 
1340). Pide se tenga presente que la empresa demandante tenía todo el derecho de no pagar 
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el reparo efectuado con lo cual la Administración Tributaria hubiera emitido la Resolución 
Administrativa correspondiente. Asimismo, refiere que la vía judicial no es la idónea a efectos 
de determinar la devolución de los dineros pagados por el contribuyente toda vez que 
previamente se debe contar con una Resolución con calidad de Cosa Juzgada a efectos de 
proceder de acuerdo a lo que establece el artículo 121 y siguientes de la L. N° 2492. 

Asimismo señala que "...Como se lee claramente en el petitorio de la demanda 
contenciosa tributaria interpuesta por el contribuyente, este no sólo pide que se declare 
probada su demanda, sino pide que sea su autoridad la que determine la devolución del 
importe pagado de Bs 14.820.902.-,. Por mandato expreso y totalmente claro del art. 122 de 
la L. N° 2492, el contribuyente que considera que pago indebidamente o en exceso un tributo, 
debe dirigir su acción de repetición a la Administración Tributaria vía administrativa y no a un 
juez vía demanda contenciosa tributaria...", por lo que pide se admita la excepción perentoria 
interpuesta al amparo de lo establecido por el numeral 3° del artículo 242 de la Ley N° 1340, 
y en sentencia la declare probada la Excepción Perentoria interpuesta. 

Por otra parte, la Administración Tributaria, sin perjuicio de la excepción perentoria 
interpuesta anteriormente, responde negativamente a la demanda Contenciosa Tributaria 
interpuesta por la "EMPRESA MINERA INTI RAYMI S.A.," impugnando la resolución 
administrativa N° 23-5-00509 de 16 de marzo de 2009 en mérito a los fundamentos de hecho 
y derecho expuestos a continuación: 

El 6 de octubre de 2008 una vez notificadas las Órdenes de Verificación Externa 
Nos.: 00080VE0612, 00080VE0630, 00080VE0677, la administración tributaria procedió a 
revisar la devolución impositiva. Posteriormente el Departamento de Fiscalización en 29 de 
diciembre de 2008 emite el Informe GDGLP-DF-IA-070/2008, donde se evidencia que se 
procedió a la revisión de documentos que respaldan la devolución de los Certificados de 
Devolución Impositiva (CEDEIM) al contribuyente Empresa Minera INTI RAYMI S.A., del 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) por los Periodos Fiscales Agosto/2007, septiembre/2007 y 
Octubre/2007, correspondientes a las DUDIE's Formularios 1137 periodo 08/2007 con N° de 
Orden 2931905348 monto devuelto Bs 2.427.748.-, período 09/2007 con N° de Orden 
2932116890 monto devuelto Bs 5.453.683.-, periodo 10/2007 con N° de Orden 2932125819 
monto devuelto Bs 4.688.410.-, estableciéndose que el importe indebidamente fue devuelto. 
Adicionalmente, el Informe GDGLP-DF-IA-070/2008 de fecha 29 de diciembre de 2008, 
establece que el desarrollo de la revisión sobre la devolución de CEDEIMs, se basó en el 
procedimiento establecido en la Guía Técnica FIS-GT-CED-Vól -01 (1). En fechas 17, 18 y 19 
de diciembre de 2008 el contribuyente procedió a cancelar las observaciones realizadas por 
la administración tributaria. 

Añade que en 16 de marzo de 2009 se emitió la R.A. N° 23-5-005-09 la cual fue 
notificada al contribuyente de manera personal en 20 de marzo de 2009 y que es objeto de 
impugnación. 

Manifiesta la administración tributaria que en ningún momento desconoció el 
procedimiento de verificación de devoluciones impositivas. El demandante erróneamente 
señala que "...la administración tributaría actuó desconociendo el procedimiento de imposición 
de sanciones por devolución indebida dispuesto por el numeral 19 de la Resolución 
Normativa de Directorio N" 100037-07 ". Lo anterior es totalmente falso y rechazado de 
manera categórica, puesto que la administración tributaria nunca ha desconocido el 
procedimiento de imposición de sanciones dentro del presente caso toda vez que el mismo en 
ningún momento establece en qué etapa del proceso se debe ejecutar la Boleta de Garantía y 
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clara prueba de ello se encuentra en la R.A. N° 23-05-005-09, en la cual en su numeral cuarto 
determina que el proceso para sancionar el ilícito tributario se iniciará de manera separada, 
puesto que el reparo (impuesto más accesorios) ha sido cancelado por el contribuyente de 
manera previa a la emisión de la R.A., beneficiándose de ésta manera con la reducción de 
sanciones establecida por ley. En este numeral se ordena que el procedimiento para imponer 
sanciones sea conforme lo establece el art. 19 de la citada R.N.D. Es decir, en el presente 
caso, no se ha impuesto una sanción por el ilícito tributario cometido, lo cual desvirtúa 
totalmente el argumento expresado por el ahora demandante. Por otro lado, recalca la 
Administración Tributaria, que ninguna norma y menos la Resolución Normativa de Directorio 
N° 10-0037-07, prohíbe a la Administración Tributaria solicitar la ejecución de las Boletas de 
Garantía con anterioridad a la emisión de la Resolución Administrativa, y menos aún, prohíbe 
ejecutar dichas garantías con anterioridad a la calificación e imposición de sanciones por 
ilícitos tributarios como lo afirma el contribuyente. Es más, por encima de la Resoluciones 
Normativas de Directorio se encuentra lo establecido en el art. 127 de la L. N° 2492, 
asimismo la S.C. N° 08-2-04 de 30 de julio de 2004 ratifica la constitucionalidad del artículo 
mencionado precedentemente. Por lo tanto al pedir la ejecución de las Boletas de Garantía 
dentro del presente trámite, la administración tributaria no violó ni desconoció norma legal 
alguna. Además, se debe dejar claramente establecido que la Administración Tributaría en 
todo momento y bajo toda circunstancia ha permitido el acceso a los actuados que cursan en 
el expediente administrativo. Finalmente se señala que la "Comunicación de Resultados" no 
omite contener algún requisito que sea exigido legalmente, es decir, dicha "Comunicación de 
Resultados" no carece de algún elemento que sea considerado esencial, por norma tributaria 
alguna para que pueda viciar de nulidad las actuaciones de Graco La Paz. Por lo que, de 
acuerdo a lo establecido en el art. 251 del Cód. Pdto. Civ., que establece que ningún trámite o 
acto judicial será declarado nulo si la nulidad no estuviere expresamente determinada por ley 
y en función al principio de especificidad, además que el contribuyente al efectuar la 
cancelación total convalido todo lo actuado por la administración tributaria, corresponde 
rechazar la nulidad solicitada por no cumplir con los requisitos formales para la misma, 
además por no existir vicio alguno dentro de la presente causa que este sancionado con la 
misma. 

Por otra parte afirma la administración tributaria que valoró correctamente la actividad 
de Inti Raymi S.A.; en este sentido señala que como resultado del trabajo efectuado por la 
administración tributaria, se pudo observar en las Pólizas de Exportación, Facturas 
Comerciales, Guía Aérea presentadas por el contribuyente, registran como consignatario 
(Cliente del Exterior) por la venta de los minerales a la Empresa VALCAMBI S.A. De la 
revisión de los contratos con la.  mencionada empresa se pudo establecer que la empresa 
Valcambi S.A. es una empresa refines que le presta  el servicio de refinación al contribuyente 
Empresa Minera Inti Raymi S.A., como parte del proceso de producción realizada por esta 
última, para luego recién ser comercializada. 

Asimismo se pudo observar que no existen contratos comerciales de venta de mineral 
en bullón que exporta la Empresa Minera Inti Raymi (oro metálico contenido en bullón de 
plata). Tampoco cuenta con contratos comerciales con sus clientes en el exterior por la venta 
del mineral en fino. 

El único contrato que INTI RAYMI S.A. presentó es el contrato por servicios de 
refinería con la empresa Valcambi S.A., que no es bajo ninguna perspectiva un Contrato de 
Compra-Venta de Minerales. En el contrato citado, la Empresa Valcambi S.A. figura como la 
refinería y el contribuyente Empresa Minera Inti Raymi S.A., como el Cliente (fs.515-529 del 
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expediente administrativo esta situación demuestra que la mercadería sacada de territorio 
nacional, tiene como destino no un comprador final sino tan solo un proceso de refinación a 
cargo de la Empresa Valcambi S.A., además se pudo verificar que entre sus documentos 
contables existen pagos realizados por la Empresa Minera Inti Raymi S.A. a la empresa 
Valcambi S.A., justamente por el servicio de refinería prestado (fs.701-702). 

En lo que concierne a la forma de proceder por parte de la Empresa Minera Inti 
Raymi S.A., en el envió del mineral a la empresa Valcambi S.A., se puede establecer que Inti 
Raymi exporta oro metálico contenido en bullón de plata a la empresa Valcambi S.A., para ser 
sometido a un proceso final de producción (refinería) que puede demorar hasta 5 meses, 
tiempo en el cual recién obtiene el mineral puro, permitiéndole recién determinar la cantidad 
fmal a ser comercializada y la liquidación final y definitiva de mineral; en ese entendido se 
puede observar que la exportación realizada por el contribuyente es atípica, ya que no existe 
Exportación Definitiva de la mercadería mencionada, sino tan solo un proceso de refinación 
de la misma. 

Asimismo señala la administración tributaria que el demandante pretende al señalar 
que existen resoluciones emitidas por el Vice Ministerio de Comercio y Exportaciones en los 
cuales se incorpora a INTI RAYMI S.A., al RITEX, toda vez que la existencia de esas 
resoluciones no perjudica o invalidad en lo absoluto todo el trabajo realizado por la 
administración tributaria, pues el contribuyente puede estar incorporado en cualquier régimen 
aduanero, pero lo que interesa en el presente caso es si las exportaciones por las cuales está 
pidiendo la devolución impositiva se aplican a los casos establecidos por ley y a la realidad 
económica de una verdadera exportación definitiva o no. La realidad muestra que INTI RAYMI 
S.A. en los casos verificados no realizó una exportación definitiva sino simplemente exportó 
los minerales para su refinación, y recién los puede comercializar y vender. 

Añade que INTI RAYMI S.A., vende a sus compradores minerales refinados y en 
lingotes, consecuentemente la exportación del mineral en bullón para ser refinado en el 
extranjero, no constituye una Exportación Definitiva, puesto que el mineral recién es vendido y 
entregado a su comprador una vez refinado. Su autoridad debe considerar que el precio del 
bullón de mineral es diferente al precio del lingote, precisamente por el proceso de refinación. 

Por otra parte afirma la Administración Tributaria que la empresa demandante no 
logró ni logrará demostrar la existencia de comprador final ya que en las Pólizas de 
Exportación, Facturas Comerciales, Guía Aérea presentadas, registra como consignatario 
(Cliente del Exterior) por la venta de los minerales a la Empresa VALCAMBI S.A., empresa 
que por afirmación del propio contribuyente no es el comprador sino únicamente quien realiza 
la refinación de los minerales, y los compradores son otros que establece la empresa 
Newmont Corp., lo que significa que INTI RAYMI S.A. al momento de solicitar su Certificados 
de Devolución Impositiva no demuestra quien es el comprador final, sino únicamente 
demuestra que exportó los bullones de minerales a la Empresa VALCAMBI S.A., quien como 
lo afirma el demandante no es el comprador sino el refinador. 

Asimismo sostiene la administración que la persona que paga el precio final del 
mineral es el Comprador y no la empresa VALCAMBI S.A., como refinería, por lo que INTI 
RAYMI S.A., nunca acreditó ni consignó el nombre del comprador además como puede la 
administración tributaria estar segura del precio de venta si no conoce al comprador ni el 
precio en el cual se lo vende y menos conoce el contrato de compra venta del mineral. 
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Sobre gastos de realización, la administración tributaria señala que observó toda la 
normativa con relación a este concepto, lo que significa que el Servicio de Impuestos 
Nacionales no hizo más que dar aplicación a la normativa legal vigente en el país, al no 
evidenciar las condiciones contratadas por el comprador que respalden los gastos de 
realización, además, es el propio demandante quien afirma expresamente que sus costos son 
ostensiblemente menores, por lo que en este caso corresponde aplicar el principio legal "A 
confesión de parte, relevo de prueba". 

Asimismo señala la administración tributaria que los gastos de realización por 
concepto de refinación del bullón de mineral son considerablemente inferiores a los precios 
de mercado, toda vez que el mismo contribuyente manifestó en la etapa de verificación que 
con la Refinería se tiene precios preferenciales respecto a cualquier otra refinería, situación 
que demuestra que la refinación forma parte del proceso de producción de la Empresa Minera  
Intl  Raymi S.A., demostrándose con este hecho la inexistencia de Contratos de venta con 
compradores finales donde se determinan las condiciones de venta y comercialización. Por 
otro lado también se pudo observar que el contribuyente solo registra ingresos por la venta de 
minerales a la empresa Newmont  Mining Corporation, de la cual la Empresa Minera Inti 
Raymi S.A. es su subsidiaria, no encontrándose en los registros Contables ni en los Mayores 
de Cuentas pagos .de otros compradores, en tal sentido no existe contratos ni documentos 
contables que demuestren que el mineral comercializado por el contribuyente tiene como 
destino un comprador final independiente de sus subsidiarias. 

Por todo lo anterior, afirma la administración tributaria que se ha demostrado que los 
gastos de realización no se encuentran respaldados por las condiciones contratadas por el 
comprador de los minerales por el hecho de que no se conoce al comprador, tampoco existe 
contrato de compra venta, menos se conoce el precio acordado entre partes y peor aún no se 
conoce las condiciones contractuales, es que la administración tributaria ante estas 
circunstancias aplicó la norma y utilizó la presunción del 45% del valor oficial de cotización, 
por lo que lo expresado por el demandante resulta falso y sin fundamento legal. 

Con relación al Crédito Fiscal, la administración tributaria manifiesta que se encuentra 
correctamente depurado y en ningún momento se desentendió de la aplicación razonable y 
objetiva del principio de neutralidad impositiva, más por el contrario siempre lo aplicó en toda 
su extensión y sentido. Asimismo el crédito fiscal que se depuró fue por la simple razón que el 
mismo no se encontraba ni se encuentra vinculado con la actividad económica de la minería 
que desarrolla INTI RAYMI S.A. El hecho que el demandante haya ordenado las facturas por 
Código Generales, no desvirtúa los argumentos de la administración. Por otro lado, el 
contribuyente en el Código 5-9 señala que los descargos se encuentran en el Anexo 5, que 
consiste en las mismas facturas, lo que demuestra en la realidad que no tiene descargos para 
dichas facturas y que solamente trata de confundir con este artificio. Por otro lado, en el 
Código 5.1 señala que si es cierto lo que afirma el S.I.N., debería haberse efectuado 
exportación de esos bienes. Al respecto el contribuyente nuevamente se confunde y pretende 
inducir en error a su Autoridad, toda vez que la realidad la administración tributaria depuró 
dicho crédito fiscal no porque hubiera o no exportación de los bienes comprados o adquiridos, 
sino simplemente porque fueron adquiridos para otras empresas como ser Mina Yanacocha 
del Perú. En otro punto (Código General 4), el demandante pretende justificar facturas 
irregulares, es decir que no fueron declaradas ni emitidas por los proveedores o por personas 
que no están empadronadas o tienen otras irregularidades, con el pobre argumento de que la 
facultad de fiscalización corresponde a la administración tributaria y no a INTI RAYMI S.A. 
Sobre este tema, dice la administración tributaria que “...al evidenciar de manera cierta y por 
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sistema computarizado que las facturas presentadas por INTI RAYMI S.A. no fueron 
declaradas y además cuentan con otras irregularidades, tiene toda la atribución legal de 
depurar el crédito fiscal contencioso en las mismas, ya que no cumplen con los requisitos 
legales para ser consideradas válidas, y dicha depuración no implica derivar la facultad 
fiscalizadora del S.I.N., y tampoco perjudica en iniciar las acciones correspondientes contra 
las personas responsables de dichas irregularidades. 

Finalmente su Autoridad debe considerar que el crédito fiscal contenido en las 
facturas depuradas obedece a la no vinculación con la actividad económica exportadora de 
INTI RAYMI S.A. Por todo lo anterior, se puede evidenciar que el crédito fiscal se encuentra 
debidamente depurado porque el art. 8 de la L. N° 843 establece que solo darán lugar al 
cómputo del crédito fiscal, las compras, adquisiciones o importaciones definitivas, contratos 
de obras o servicios., o toda otra prestación o insumos de cualquier naturaleza, en la medida 
en que se vinculen con las operaciones gravadas, es decir, aquellas destinadas a la actividad 
por que el sujeto resulta responsable del gravamen y siendo que en el presente proceso se 
ha detectado facturas que no tienen vinculación con la actividad desarrollada, corresponde su 
depuración. 

Con Relación al Ilícito Tributario, la administración tributaria afirma que sí existe este 
ilícito, “pero no fue discutido en esta etapa”. Podrá observarse, dice, que la Resolución 
Administrativa ahora impugnada no sanciona el ilícito tributario simplemente porque se lo 
debe realizar en proceso separado, esto por mandato expreso del numeral 19 de la 
Resolución Normativa de Directorio N° 100037-07, por lo que INTI RAYMI S.A. no puede 
impugnar en esta instancia un ilícito tributario que aún no tiene resolución sancionatoria. Por 
lo expresado y en vista a que el ilícito tributario aún no se encuentra con Resolución 
Sancionatoria, solicita la Administración Tributaria que se rechace lo pedido por el 
demandante y no emita criterio alguno sobre el ilícito. 

Finalmente alega la administración tributaria que la obligación tributaria se encuentra 
extinguida por pago, consecuentemente no existe objeto de Litis o discusión y si el 
contribuyente cree que pago un tributo en forma indebida o en exceso, debe pedir su 
repetición a través de una acción de repetición conforme lo manda el art. 121 del Código 
Tributario Boliviano (L. N° 2492), solicitud que debe ser dirigida ante la administración 
tributaria y no ante un Juez de Partido en lo Administrativo y Tributario, esto por aplicación del 
art. 122 del mismo cuerpo legal. Por lo expresado, pide la administración tributaria que se 
declare probada la “excepción planteada” y se declare improbada la demanda, manteniendo 
firme y subsistente la R.A. No 23-5-005-09 de 16 de marzo de 2009. 

CONSIDERANDO: Que es preciso tener presente que la demanda contenciosa 
tributaria de fs. 249-257, inicialmente fue sorteada y radicada en el Juzgado Segundo de 
Partido Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario; empero, por Auto de 18 de julio de 2012 
(fs. 599), la ex titular de ese Juzgado se EXCUSO del conocimiento de la presente causa, 
razón por la que por Decreto de 23 de julio de 2012 (fojas 601), la presente demanda, radico 
en este Juzgado Tercero de Partido Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario, a los efectos 
consiguientes de Ley. 

CONSIDERANDO: Que por Auto de 13 de junio de 2009, cursante de fs. 279, se 
declara trabada la relación procesal entre las partes y se sujeta la causa a término de prueba 
de 30 días en aplicación del art. 265 del Código tributario (Ley 1340), en cuya vigencia las 
partes ofrecieron las siguientes pruebas: 
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De cargo: La parte demandante, mediante memorial de fs. 392 a 397 ofreció en 
calidad de prueba literal, la cursante de fs. 284 a 391 de obrados, así como la documentación 
contenida en 5 carpetas verdes y un archivador de palanca, así también ratifica la 
documentación adjuntada de fs. 1 a 248, documentación cursante de fs. 430 a 438, 449, 450, 
461 a 465, 470 a 488, 535 a 652. Asimismo, dentro del periodo de prueba, solicita inspección 
judicial a las plantas de operaciones de Inti Raymi S.A., a los fines de demostrar, dice, que 
“...las facturas observadas, refieren a la contratación de bienes y servicios que dicen relación 
exclusiva con la actividad exportadora de la empresa..."; acto que fue realizado en fecha 28 
de agosto de 2009 cuya Acta sale de fs. 402 a 423 de obrados. Por memorial de fs. 439-447 
formulada alegatos para su consideración. 

De Descargo: Por su parte, la administración tributaria, mediante memorial de fs. 424-
428 ratificó como prueba de descargo los antecedentes administrativos precisados en el 
citado memorial de fs. 424-428. Asimismo, formula Alegatos para su consideración. 

CONSIDERANDO: Que de la compulsa de los antecedentes procesales, 
fundamentos de la demanda y de la contestación a la misma; pruebas aportadas por las 
partes, Informe Técnico de fs 510-513, normas aplicables, se establece lo siguiente: 

I.-Examen y resolución de la excepción opuesta 

1.1.-De la Excepción Perentoria (Numeral 3 del art. 242 de la L. N° 1340): La 
administración tributaria con carácter previo a ingresar al fondo de la causa, sin precisar y 
exponer fundadamente el concepto de la excepción que opone, únicamente haciendo cita del 
art. 242-3) de la L. N° 1340, “excepción perentoria al amparo de lo establecido por el numeral 
3 del art. 242 de la L. N° 1340” (“...Haberse expedido nota de crédito o reconocimiento de 
crédito sobre la obligación objeto o materia de la demanda..."), alega que la parte 
demandante al haber cancelado la deuda tributaria (impuesto omitido más accesorios de ley, 
sin sanción por no estar determinada aún), reconoció el crédito sobre la obligación tributaria 
objeto o materia de la presente demanda, es decir al efectuar el pago del monto 
indebidamente devuelto por la administración tributaria, el contribuyente reconoció la 
pretensión del Fisco, por lo que es procedente, dice, la excepción perentoria establecida en el 
Numeral 3 del art. 242 del Código Tributario Boliviano (L. N° 1340). Pide se tenga presente 
que la empresa demandante tenía todo el derecho de no pagar el reparo efectuado con lo 
cual la administración tributaria hubiera emitido la Resolución Administrativa correspondiente. 

Asimismo, refiere que la vía judicial no es la idónea a efectos de determinar la 
devolución de los dineros pagados por el contribuyente toda vez que previamente se debe 
contar con una Resolución con calidad de Cosa Juzgada a efectos de proceder de acuerdo a 
lo que establece el art. 121 y siguientes de la L. N° 2492. Asimismo señala que “... Como se 
lee claramente en el petitorio de la demanda contenciosa tributaria interpuesta por el 
contribuyente, este no sólo pide que se declare probada su demanda, sino pide que sea su 
Autoridad la que determine la devolución del importe pagado de Bs. 14.820.902.-. Por 
mandato expreso y totalmente claro del art. 122 de la L. N° 2492, el contribuyente que 
considera que pago indebidamente o en exceso un tributo, debe dirigir su acción de repetición 
a la administración tributaria vía administrativa y no a un juez vía demanda contenciosa 
tributaria...”, por lo que pide se admita la excepción perentoria interpuesta al amparo de lo 
establecido por el numeral 3 del art. 242 de la L. N° 1340, y en sentencia la declare probada 
la Excepción Perentoria interpuesta. 
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Corrida en traslado a la empresa demandante, respondió mediante memorial de fs. 
280 a 282, señalando que la administración tributaria ordenó la ejecución de las boletas de 
garantía con anterioridad a la emisión del informe final de verificación y con anterioridad a la 
Resolución Administrativa ahora impugnada (R.A. N° 23-5-0005-09 de 16 de marzo de 2009), 
incumpliendo los arts. 127 y 128 del Código Tributario así como el procedimiento dispuesto 
por la R.N.D. No 10.0037.07 de 14 de diciembre de 2007. Enfatiza que el pago efectuado bajo 
“protesto” ha tenido como principal objetivo evitar los perjuicios que dicha ejecución hubiera 
ocasionado, además que técnica y jurídicamente no constituye pago y menos un 
reconocimiento de un crédito o de una obligación tributaria inexistente, por lo que no 
existiendo respaldo legal que legitime a la Administración Tributaria para considerar dicho 
pago como reconocimiento y/o aceptación de una deuda tributaria inexistente, solicita se 
rechace la excepción opuesta. 

1.2.-A efectos de tratar la excepción planteada, corresponde en principio tener en 
cuenta que el presente proceso contencioso tributario se circunscribe únicamente a 
considerar la impugnación de la Resolución Administrativa N° 23-5-0005-09 de 16 de marzo 
de 2009 y no pretende ingresar a resolver cuestiones que corresponden a otro tipo de 
acciones contempladas en el ordenamiento jurídico tributario nacional; pues, el Tribunal 
Constitucional y el Tribunal Supremo de Justicia, enseñan que todo Fallo jurisdiccional debe 
ceñirse a los principios de pertinencia y congruencia, esto es a las pretensiones alegadas por 
las partes, sin posibilidad alguna de pronunciarse sobre aspectos no demandados o que no 
sean objeto de la litis a fin de no incurrir en decisiones ultra petita. En este contexto, es que 
se pasa a considerar la excepción opuesta por la administración tributaria. 

A) Ingresando primeramente a la parte adjetiva tributaria, el legislador mediante el 
numeral 3) del art. 242 de la L. N° 1340 faculta a la administración tributaria interponer como 
un mecanismo de defensa en contra del actor la excepción perentoria de “...Haberse 
expedido nota de crédito o reconocimiento de crédito sobre la obligación objeto o materia de 
la demanda...”. En la parte sustantiva, dicha norma positiva encuentra concordancia con los 
artículos 299 y siguientes de la citada L. N° 1340 relativas a la Acción de Repetición, cuyas 
disposiciones legales (Arts. 299 y siguientes) al presente, no se encuentran vigentes. 

B) Cabe aclarar que el anterior Código Tributario Boliviano Ley 1340 de 28 de mayo 
de 1992, concordado por SSADA Miguel A. y Ximena Bernal V., éstos refieren que el artículo 
300 de dicha Ley “...nos lleva a concluir que el contribuyente dispone de dos etapas para 
lograr la referida finalidad, la acción de repetición como una solicitud planteada directamente 
a la administración tributaria y la demanda de repetición que de conformidad al artículo se 
deduce por escrito ante el Tribunal Fiscal...el artículo 301 aclara que la tramitación de la 
demanda se sujetará a las normas que regulan el procedimiento contencioso-tributario...” 
(Código Tributario Boliviano Ley 1340 de 28 de mayo de 1992, concordado, corregido y 
comentado, Editorial “Los Amigos del Libro”, Cochabamba-Bolivia, 1993, página 286). 

C) Se tenga presente que dicho instituto jurídico (La Repetición) corresponde al 
campo material del Derecho Tributario. En tanto que la norma procesal nos indica la vía para 
hacer efectivo el derecho subjetivo que surge de la Ley. Villegas ha expresado que la relación 
generada por la repetición de ingresos indebidos es sustancial y no meramente procesal 
(Héctor Villegas. “Curso de Finanzas, Derecho Financiero y Tributario, Desalma, Buenos 
Aires, 1992, Pág. 70). 

D) Por lo expresado y aclarado, se concluye que la excepción perentoria opuesta por 
parte de la Administración Tributaria debe ser rechazada por su manifiesta improcedencia, 
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por no constituir el objeto de la litis, toda vez que dicha excepción debe ser opuesta dentro de 
una demanda de repetición que no es el caso presente. En efecto, en el presente proceso 
contencioso tributario NO se está tratando acciones de repetición ni demandas de repetición, 
sino, lo que está en cuestionamiento dentro del presente proceso contencioso tributario es la 
Resolución Administrativa No. 23-5-0005-09 de 16 de marzo de 2009 que no versa sobre 
aquel Instituto Jurídico (Repetición), en otros términos, no está en discusión alguna la 
reclamación de restitución de pagos indebidos al Fisco por concepto de tributos, sino 
aspectos relativos a la revisión de documentos que respaldan la correcta devolución de los 
Certificados de Devolución Impositiva (CEDEIM) al contribuyente Empresa Minera Inti Raymi 
S.A.; O sea, el establecer la correcta devolución impositiva es objeto del presente proceso; en 
este sentido debemos señalar que la base del presente proceso, se basa en el principio de 
neutralidad impositiva que tiene la finalidad evitar la exportación de componentes impositivos 
y en este sentido la Administración Tributaria, cuando realiza la verificación posterior de los 
CEDEIMs devueltos, verifica que la misma haya emergido exclusivamente de los 
componentes incorporados en los costos y gastos vinculados a la actividad exportadora. 

En tanto la Acción de Repetición que no es el objeto del presente proceso, es aquella 
que pueden utilizar los sujetos pasivos y/o directos interesados para reclamar a la 
administración tributaria la restitución de pagos indebidos o en exceso por cualquier concepto 
tributario. En materia legal, la acción de repetición se origina jurídicamente en el principio de 
un acaparamiento sin causa; mientras que la devolución de los Certificados de Devolución 
Impositiva (CEDEIM) al contribuyente emerge del principio de neutralidad impositiva. 

E) En este orden debe aclararse una vez más que sólo dentro de una acción y/o 
demanda de repetición puede considerarse aspectos relativos a la excepción perentoria 
contemplada en el artículo 242 numeral 3 de la ley 1340; es decir, sobre expedición de Notas 
de Crédito o Reconocimiento de crédito que refiere la norma legal citada (numeral 3 del 
artículo 242 de la L. N° 1340), ya que las Notas de Crédito son títulos valores que la 
administración tributaria EMITE a favor del contribuyente como resultado al proceso de 
restitución de pagos indebidos al Fisco. 

F) Precedente Judicial: De gran relevancia jurídica es el pronunciamiento que emitió 
el Tribunal Departamental de Justicia de La Paz en un caso análogo que termina por aclarar 
lo referido precedentemente. En efecto, la Sala Social y Administrativa Primera de la Corte 
Superior de Justicia de La Paz (ahora Tribunal Departamental de Justicia de La Paz), dictó el 
AUTO DE VISTA N° 099/2011-SSA. I de 1 de octubre de 2011 (adjuntado por la parte 
demandante de fs. 648651 de obrados), dejando establecido lo siguiente: "...El art. 242 
numeral 3 de la L. N° 1340 establece para la admisibilidad de este medio de defensa el 
"haberse expedido nota de crédito o reconocimiento de crédito sobre la obligación objeto o 
materia de la demanda", presupuesto procesal que no es aplicable al caso presente,  toda vez 
que, las dos situaciones lácticas que describe la norma legal como son: la expedición de nota 
de crédito o el reconocimiento de crédito, son actos administrativos de orden tributario que 
incumben y hacen alusión directa a las atribuciones de la administración tributaria y de 
ninguna manera al sujeto pasivo; en consecuencia, ha incurrido en error el sujeto activo en la 
interpretación y aplicación de la citada norma legal, al oponer esta  excepción perentoria en el 
proceso contencioso tributario de referencia,  por cuanto la excepción descrita en el artículo 
242-3) de la L. N° 1340, es un medio de defensa que corresponde ser opuesta conforme a 
Ley por el sujeto activo únicamente cuando contra éste se ha incoado una Acción De 
Repetición en la que el contribuyente reclama la restitución de pagos indebidos por concepto 
de tributos, intereses o multas pecuniarias en el marco de lo previsto en el art. 299 de la L. N° 
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1340;  en este orden, la Juez inferior al declarar improbada la excepción perentoria aunque 
con distinto fundamento, obró correctamente..."  

Cabe aclarar que el precedente judicial, es una fuente formal de creación del 
Derecho, consiste en que éste se derive, no de la ley aprobada por los órganos legislativos, 
sino por las soluciones que adoptan, ante determinados casos, sobre todo los tribunales, de 
forma que constituyen una suerte de doctrina, un paradigma de solución, justamente un 
precedente, al cual pueden ajustarse para la resolución de casos análogos en determinadas 
circunstancias. En el presente caso, si bien la citada Resolución Judicial (Auto de Vista) no es 
precisamente vinculante; sin embargo, debe considerarse que ha sido emitida por un Tribunal 
Superior (Tribunal Departamental de Justicia de La Paz), la misma que al estar debidamente 
ejecutoriada  (Auto de Ejecutoria de fojas 652), la administración tributaria acepta el 
razonamiento emitido por el Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, 
consecuentemente, sin mayores consideraciones, corresponde reiterar que la excepción 
opuesta debe ser rechazada al no constituir el objeto de la litis; siendo procedente ingresar a 
considerar el fondo de la demanda, puesto que además, la administración tributaria ha 
respondido a la demanda mediante memorial de fs. 271-282 de obrados. 

II.-Antecedentes del acto administrativo impugnado  

Que de acuerdo al Informe GDGLP-DF-IA-070/2008 de 29 de diciembre de 2008 
emitido por el Departamento de Fiscalización (fs.646-656 de antecedentes administrativos), 
mediante Ordenes de Verificación Externa Nos. 00080VE0612, 00080VE0630, 00080VE0677 
(fs.2,8,14), notificadas al contribuyente en 6 de octubre de 2008 (fs. 7,13,19), se procedió a la 
revisión de documentos que respaldan la correcta devolución de los Certificados de 
Devolución  Impositiva (CEDEIM) al contribuyente Empresa Minera INTI RAYMI S.A. 

Durante la revisión de documentos que respaldan la correcta devolución de los 
Certificados de Devolución Impositiva (CEDEIM) al contribuyente EMPRESA MINERA INTI 
RAYMI S.A., mediante R.A. N° 23-5-0005-09 de 16 de marzo de 2009, la administración 
tributaria resolvió establecer como importe Indebidamente Devuelto el monto de Bs 
7.310.280.- UFV'S (monto que comprende impuesto omitido, mantenimiento de valor e 
intereses al 17/12/08) por los periodos septiembre/2007, octubre/2007 y 1.754.481.- UFV' s 
(monto que comprende impuesto omitido, mantenimiento de valor e intereses al 18/12/08) por 
el periodo agosto/2007, haciendo un total de 9.064.761.- UFV's como monto de lo 
indebidamente devuelto, emergente de las Ordenes de Verificación Externa Nos. 
0008OVE0612, 0008OVE0630, 0008OVE0677, al contribuyente Empresa Minera INTI RAYMI 
S.A., en estricta observancia de lo establecido por el art. 128 del Cód. Trib. L. No. 2492 y art. 
19 Numeral 1 Caso 2 de la Resolución Normativa de Directorio No. 10.0037.07 de 14 de 
diciembre de 2007. 

Asimismo, determinó calificar la conducta del contribuyente como contravención de 
"Omisión de Pago" prevista por el art. 165 del Cód. Trib., L. No. 2492 de 2 de agosto de 2003 
al haberse establecido la obtención indebida de beneficios fiscales. 

Por otra parte, declaró pagado el monto de lo indebidamente devuelto de 9.064.761.- 
UFV' s, por concepto de Impuesto Omitido y accesorios de Ley, y la suma de Bs. 1.561.359.- 
por concepto de Mantenimiento de Valor e Intereses correspondiente al Crédito Fiscal 
comprometido, en aplicación del art. 19 Numeral 1) Caso 2 Literal h) de la Resolución 
Normativa de Directorio No. 10.0037.07 de 14 de diciembre de 2007. 
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De otro lado, resolvió iniciar por cuerda separada, el procesamiento del ilícito en 
contra del contribuyente Empresa Minera INTI RAYMI S.A., emergente de la obtención 
indebida de valores fiscales por el importe de 1.443.919.- UFV's (al 17/12/08) por los periodos 
Septiembre/2007, Octubre/2007 y por el importe de 346.307.- UFV's (al 18/12/08) por el 
periodo agosto/2007, haciendo un total de 1.790.226.- UFV's, de conformidad a lo establecido 
por el art. 128 del Código Tributario concordante con los arts. 165 y 168 del mismo cuerpo 
legal y art. 7 Numeral 2) del art. 19 de la R.N.D. No. 10-0037-07 de 14/12/2007, por 
encontrarse su conducta prevista por el art. 165 del Código Tributario L. No. 2492, como 
contravención de "Omisión de Pago" sancionada con el 20% del monto calculado para la 
deuda tributaria, expresado en UFV's, en aplicación del régimen de incentivos establecido en 
el art. 156 del Cód. Trib. Ley No. 2492 de 02/08/2003, Art. 13 Parágrafo V y art. 19-1) Caso 2 
-a) de la Resolución Normativa de Directorio 10.0037.07 de fecha 14 de diciembre de 2007; 
acto administrativo que es objeto de impugnación en esta instancia jurisdiccional. 

III.- Legislación Aplicable 

1.- El 16 de abril de 1993 se promulgó la L. N° 1489 de Desarrollo y Tratamiento 
Impositivo de las Exportaciones, que alcanza a todas las mercancías y servicios del universo 
arancelario. El 25 de noviembre de 1996 se promulgó la L. N° 1731 referente a los ajustes y 
modificaciones a la Ley de Reforma Tributaria 843, de 20 de mayo de 1986. 

El 23 de julio de 1999, a través del D.S. N° 25465 se reglamenta la devolución de los 
impuestos a las exportaciones, para lo que la Administración Tributaria comenzó a emitir los 
Certificados de Devolución de Impuestos (CEDEIM), que consisten en títulos valores 
transferibles por simple endoso con vigencia indefinida que podrán ser utilizados por el 
tenedor final con la facultad de proceder al pago de cualquier tributo cuya recaudación esté a 
cargo del Servicio Nacional de Aduanas o del Servicio de Impuestos Nacionales, conforme a 
la legislación de ese momento. 

Con la finalidad de garantizar la competitividad en las exportaciones de los diferentes 
países, partiendo de la no exportación en las operaciones de comercio internacional, y sobre 
la base de los principios de localidad o de destino, que sostiene que el impuesto indirecto 
debe ser cargado a los consumidores finales, neutralidad y transparencia que sostiene que el 
IVA aplicado a las materias primas y productos intermedios es un componente importante de 
los tributos soportados por las mercancías de exportación, por lo que la devolución de 
impuestos a nivel internacional sirve para establecer una política tributaria y transparente, y 
de competencia justa, donde al ser el monto de impuesto un factor que afecta la 
competitividad de las mercancías, cuando el país exportador devuelve los impuestos 
indirectos y el importador los cobra, es posible tener una competencia igualitaria, los 
diferentes países han desarrollado mecanismos para evitar problemas en cuanto a los 
impuestos referidos a la exportación. 

En Bolivia, el problema mencionado fue resuelto conforme a lo dispuesto por el art. 
11 de la L. N° 843 de 20 de mayo de 1986, Ley de Reforma Tributaria (Texto Ordenado a 
diciembre de 2004), dicho art. 11, libera a las exportaciones, del débito fiscal que les 
corresponda, de manera que "los exportadores pueden computar contra el impuesto que 
adeudaren por sus operaciones gravadas en el mercado interno, el crédito fiscal 
correspondiente a las compras e insumos efectuadas con el mercado interno destinadas a 
operaciones de exportación", asimismo el art. 12 de la Ley de Desarrollo y Tratamiento 
Impositivo de las Exportaciones (Ley 1489), modificado por el art. 1° de la L. N° 1963, señala 
que: "En cumplimiento del principio de neutralidad impositiva, los exportadores de mercancías 
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y servicio sujetos de la presente ley, recibirán la devolución de impuestos internos al consumo 
y de los aranceles, incorporados a los costos y gastos vinculados a la actividad exportadora". 

Es así que las Leyes 843 y 1489 (modificada por Ley 1963), con la finalidad de evitar 
la exportación de componentes arancelarios IVA, ICE y GA, el Estado devuelve a los 
exportadores un monto equivalente al impuesto pagado; al respecto como se señaló, nuestra 
normativa reconoce el principio de neutralidad impositiva, cuando en los arts. 12 y 13 de la 
Ley 1489, modificados por los arts. 1 y 2 de la L. N° 1963 respectivamente, estipula que en 
observancia de este principio, los exportadores de mercancías y servicios, recibirán la 
restitución del IVA e ICE y de los aranceles, incorporados a los costos y gastos vinculados a 
la actividad exportadora, para lo cual el sujeto pasivo debe cumplir con requisitos mínimos 
para que su SDI sea favorablemente deferida en base a documentos y hechos válidos, pues 
éste beneficio está supeditado al cumplimiento de exigencias que la norma prevé. 

Corresponde concluir este primer acápite señalando que para la restitución de los 
impuestos internos, por aplicación del principio de neutralidad impositiva, el Tribunal Supremo 
de Justicia ha dejado establecido que “...el perfeccionamiento de la exportación constituye un 
requisito sine qua non, ya que si éste régimen aduanero no se configura (salida de 
mercancías de territorio nacional), la devolución de los impuestos carece de eficacia...” 
(Tribunal Supremo de Justicia-Sala Plena 201211-Sentencia N° 220/2012 de 17 de 
septiembre de 2012). 

2.- Del Régimen de Exportación (Normas Aplicables): El Régimen Aduanero de 
exportación definitiva, es aplicable a mercancías de libre circulación que salen de territorio 
aduanero boliviano y que están destinadas a permanecer definitivamente fuera de Bolivia, no 
estando estas mercancías gravadas con el pago de tributos aduaneros. Asimismo, las 
mercancías están garantizadas para su libre exportación. Conviene señalar que la L. No. 
1489 “Ley de Desarrollo y Tratamiento Impositivo de las Exportaciones” en su art. 3 señala 
que “Exportación Definitiva de Mercancías y Servicios es el acto por el cual las mercancías o 
servicios son comercializadas fuera del territorio aduanero”. Sin embargo, debe tenerse en 
cuenta que ésta definición–que abarca a la actividad comercial–no es de carácter aduanera; 
razón por la que a efectos de resolver la controversia suscitada entre las partes, el juez que 
suscribe considera fundamental tener en cuenta, para el análisis, las concordancias 
normativas entre la ley de Exportaciones (L. N° 1489) que establece el Régimen General de 
Exportaciones, determinando el tratamiento impositivo a la exportación de mercancías que 
prevé la devolución de impuestos internos al consumo y de aranceles de importación, 
basándose en el Principio de “Neutralidad Impositiva” (Reglamentado por el D.S. N° 25465); y 
la Ley General de Aduanas (L. N° 1990) y su Reglamento (DS 25870) que, desde el punto de 
vista aduanero, regulan los regímenes aduaneros, las operaciones aduaneras de exportación 
e importación; y, en este marco legal, considerar y aplicar el art. 98 de la LGA, que establece 
y define a la Exportación Definitiva como “El Régimen Aduanero aplicable a las mercancías 
en libre circulación que salen de territorio aduanero y que están destinadas a permanecer 
definitivamente fuera del país, sin el pago de tributos aduaneros, salvo casos establecidos por 
Ley”; norma legal (art.98 LGA) aplicable en el presente caso, en razón a que la Empresa 
Minera Inti Raymi S.A., se encuentra inscrita en el Régimen de Exportación Definitiva RITEX. 
El art. 136 del Reglamento a la Ley General de Aduanas (D.S. N° 25870), establece, que el 
despacho aduanero de exportación se inicia y concluye con la presentación de la declaración 
de las mercancías de exportación, a la que se acompaña: a) Factura comercial; b) Lista de 
empaque, cuando corresponda; c) Autorización de sustancias controladas, cuando 
corresponda; y d) Autorizaciones previas o certificaciones, cuando corresponda. Asimismo, 
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esta norma reglamentaria dispone las formalidades aduaneras de despacho a cumplirse, 
entre estos: 1) La validación de la información contenida en la DUE que deberá ser completa 
y correcta; 2) La verificación del pago de tributos, cuando corresponda; 3) La aceptación de la 
declaración de mercancías de exportación, expresada en la asignación de número de trámite; 
4) La presentación de las mercancías ante la administración aduanera para la aplicación del 
sistema selectivo o aleatorio; 5) La presentación, admisión y numeración del MIC; y 6) La 
verificación de la salida física de las mercancías mediante la emisión del correspondiente 
Certificado de Salida, por parte del concesionario de depósito aduanero. 

1.3.-Alegación de la administración tributaria: La administración tributaria 
substancialmente sostiene que la Empresa Minera Inti Raymi S.A., extraería del territorio 
nacional oro metálico contenido en bullón de plata para ser sometido a un proceso final de 
producción, lo cual constituiría una "Exportación Temporal” para perfeccionamiento pasivo o 
una exportación en el Régimen de Libre Consignación; y, al no ser considerados estos 
regímenes como exportaciones definitivas, Inti Raymi S.A. no podría haberse beneficiado con 
la devolución impositiva. 

La administración tributaria, en el acto administrativo impugnado (Resolución 
Administrativa N° 235-0005-09 de 16 de marzo de 2009), señala que en lo que concierne a la 
forma de proceder por parte de la Empresa Minera Inti Raymi S.A. en él envió del mineral a la 
empresa Valcambi S.A., se puede establecer que Inti Raymi S.A. exporta oro metálico 
contenido en bullón de plata a la empresa Valcambi S.A., para ser sometido a un proceso 
final de producción (refinería) que puede demorar hasta 5 meses, tiempo en el cual además 
de obtener el mineral puro, permite determinar la cantidad final a ser comercializada y la 
liquidación final y definitiva de mineral; en ese entendido se puede observar que la 
exportación realizada por el contribuyente es atípica, ya que no existe exportación definitiva 
de la mercadería mencionada, sino tan solo un proceso de refinación de la misma. 

Alega la administración tributaria que revisada la Ley de Aduanas y su 
correspondiente Decreto Supremo Reglamentario, se pudo establecer que la misma señala 
los Regímenes que los exportadores pueden utilizar para extraer productos o bienes de 
territorio nacional, en este entendido por la naturaleza del Contrato se considera que el 
Régimen de Exportación al cual podía sujetarse el contribuyente debía ser el Régimen de 
Exportación en Libre Consignación conforme lo establecido por el art. 141 del D.S. No. 25870 
de 11 de agosto de 2000 o el Régimen de Exportación Temporal para Perfeccionamiento 
Pasivo conforme lo establecido en los arts. 131, 132 de la L. No. 1990, arts. 182 y 183 del 
D.S. No. 25870, pero no el de Exportación Definitiva conforme a las previsiones del art. 3 de 
la L. No. 1489 (Ley de Exportaciones). 

Aclara que de acuerdo a lo establecido por el Art. 182 del D.S. No. 25870 al acogerse 
el contribuyente al régimen de exportación temporal para perfeccionamiento pasivo, este 
cuenta con 180 días (mientras se refine el mineral y se obtenga el producto final), para 
cambiar de Régimen a Exportación Definitiva; en este sentido las solicitudes de Devolución 
Impositiva (SDI) efectuadas por el contribuyente Empresa Minera Inti Raymi S.A., estarían 
siendo solicitadas inadecuadamente, ya que el derecho a la solicitud de Devolución Impositiva 
se perfecciona cuando se produce la Exportación Definitiva con la venta del mineral al 
comprador final, conforme lo prevé el art. 30 de la L. No. 1489 de 16/04/1993 que establece: " 
se define como Exportación Definitiva de mercancías y servicios todo acto por el cual 
mercancías o servicios, son comercializados fuera del territorio aduanero....", 
consiguientemente, concluye la Administración Tributaria señalando que lo que hace el 
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contribuyente es presentar la Solicitud de Devolución Impositiva (SDI) por volúmenes o 
cantidades que difieren del volumen vendido, toda vez que como efecto del proceso de 
Refinación la cantidad de producto originalmente extraído de territorio nacional para su 
refinación y declarado en DUI, difiere del volumen de venta real. 

Observa también la administración tributaria que el Contribuyente solo registra 
ingresos por la venta de minerales a la empresa Newmont Mining Corporation, de la cual la 
Empresa Minera Inti Raymi S.A. es su subsidiaria, no encontrándose en los registros 
Contables ni en los Mayores de Cuentas pagos de otros compradores, en tal sentido al no 
existir contratos ni documentos contables que demuestren que el mineral comercializado por 
el contribuyente tiene como destino un comprador final independiente de sus subsidiarias, y 
siendo que los regímenes de exportación en libre consignación y de exportación temporal 
para perfeccionamiento pasivo no son consideradas exportaciones, a efectos de devolución 
Impositiva, por lo que el contribuyente no puede beneficiarse con la misma, toda vez que la 
realidad económica de los hechos es distinta a la declarada por la Empresa Minera Inti Raymi 
S.A. 

Independientemente a la observación del total de las Pólizas de Exportación, la 
administración tributaria observa los gastos incurridos (gastos de realización) por el 
Contribuyente por concepto de refinación del bullón de mineral mismos que son 
considerablemente inferiores a los precios de mercado, toda vez que el mismo manifiesta que 
con la Refinería tiene precios preferenciales respecto a cualquier otra refinería, situación que 
demuestra que la refinación forma parte del proceso de producción de la Empresa Minera Inti 
Raymi S.A., demostrándose con este hecho la inexistencia de contratos de venta con sus 
compradores finales donde se determinan las condiciones de venta y comercialización. 

Por otra parte, manifiesta la administración tributaria que si bien se evidenciaron que 
las mercaderías exportadas cumplen con los requisitos formales en cuanto a la presentación 
de los documentos requeridos por la Aduana Nacional se refiere, a efectos del control de la 
correcta Devolución Tributaria correspondiente al Servicio de Impuestos Nacionales, se 
considera que el contribuyente no cumplió con el requisito material de la Exportación, toda 
vez que el mismo no demostró las transacciones realizadas con sus clientes en el exterior, ya 
sea a través de documentación contable u otra que permita demostrar a la Administración 
Tributaria que el Mineral exportado fue comercializado en el exterior (comprador final), tan 
solo presento documentación referente al servicio de refinación prestado por la empresa 
Valcambi S.A., empresa que a su vez es la única que figura como destinatario en los 
documentos de exportación presentados en los recintos aduaneros, por parte de la Empresa 
Minera Inti Raymi S.A. 

Finalmente concluye la Administración Tributaria señalando que no existen hechos 
que demuestren que el contribuyente efectuó la Exportación Definitiva de sus mercancías por 
las que solicitó la Devolución Tributaria, las mismas son consideradas como indebidas. 

La administración tributaria en su memorial de respuesta, luego de efectuar una 
extensa relación de los antecedentes administrativos y reiterar los fundamentos del acto 
administrativo impugnado (Resolución Administrativa N° 23-5-0005-09 de 16 de marzo de 
2009), enfatiza que la mercadería sacada de territorio nacional, tiene como destino no un 
comprador final sino tan solo un proceso de refinación a cargo de la empresa Inti Raymi S.A., 
además el demandante pretende confundir al señalar que existen resoluciones emitidas por el 
Viceministerio de Comercio y Exportaciones en los cuales se incorpora a INTI RAYMI S.A. al 
RITEX, empero, la existencia de esas resoluciones no perjudica o invalida en lo absoluto todo 
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el trabajo realizado por la administración tributaria, pues el contribuyente puede estar 
incorporado en cualquier régimen aduanero, pero lo que interesa en el presente caso es si las 
exportaciones por las cuales está pidiendo la devolución impositiva se aplican a los casos 
establecidos por ley y a la realidad económica de una verdadera exportación definitiva o no. 

La realidad muestra que INTI RAYMI S.A. en los casos verificados no realizó una 
exportación definitiva, sino simplemente exportó los minerales para su refinación, y recién los 
puede comercializar y vender. Añade que Inti Raymi S.A., vende a sus compradores 
minerales refinados y en lingotes, consecuentemente la exportación del mineral en bullón 
para ser refinado en el extranjero, no constituye una exportación definitiva, puesto que el 
mineral recién es vendido y entregado a su comprador una vez refinado. 

Afirma que Inti Raymi S.A., no logro ni lograra demostrar la existencia de comprador 
final, pues en las Pólizas de Exportación, Facturas Comerciales, Guía Aérea presentadas, 
registra como consignatario (Cliente del Exterior) por la venta de los minerales a la Empresa 
VALCAMBI S.A., empresa que por afirmación del propio contribuyente no es el comprador 
sino únicamente quien realiza la refinación de los minerales, y los compradores son otros que 
establece la empresa Newmont Corp. tal como se puede apreciar en el numeral V de su 
demanda contenciosa tributaria, lo que significa que la empresa al momento de solicitar su 
Certificados de Devolución Impositiva no demuestra quien es el comprador final, sino 
únicamente demuestra que exportó los bullones de minerales a la Empresa VALCAMBI S.A. 
quien como lo afirma el demandante no es el comprador sino el refinador. 

1.4.-Examen de los fundamentos y prueba aportada por la parte demandante: 
Exportación Definitiva: La exportación definitiva es el régimen aduanero que permite la salida 
del territorio aduanero de las mercancías nacionales para su uso o consumo definitivo en el 
exterior y no está afectada a tributo alguno. En este orden, la Ley General de Aduanas (Ley 
N° 1990 de 28 de julio de 1999), en su artículo 98 define a la Exportación Definitiva como 
“...el régimen aduanero aplicable a las mercancías en libre circulación que salen del territorio 
aduanero y que están destinadas a permanecer definitivamente fuera del país, sin el pago de 
los tributos aduaneros, salvo casos establecidos por Ley...”; norma legal que es conexa con el 
art. 136 de su Reglamento referida al inicio y etapas del despacho aduanero de exportación, 
de la que se debe resaltar la etapa de verificación de la salida física de mercancías mediante 
la emisión del certificado de salida que en criterio nuestro demuestra la exportación definitiva. 

En este contexto legal, la exportación definitiva, permite al productor y/o 
comercializador destinar sus productos a mercados internacionales (comercializar hacia el 
extranjero) y controlar las operaciones de exportación definitiva, desde que se autoriza la 
Declaración Única de Exportación - DUE, hasta que la mercancía sale efectivamente del país, 
también permite liberar a la actividad exportadora del pago de Tributos conforme a la Ley 
General de Aduanas, Acuerdos Internacionales y como incentivo a esta actividad generadora 
de divisas económicas. 

Ahora bien, considerando el contexto normativo descrito y aplicado a la actividad 
económica fundamental de la empresa demandante Inti Raymi S.A., se evidencia que 
contrariamente a lo que sostiene la administración tributaria, la empresa demandante Inti 
Raymi S.A., realiza exportaciones definitivas, ya que la misma se encuentra impedida 
legalmente de realizar exportaciones temporales para perfeccionamiento pasivo o de realizar 
exportaciones en libre consignación pues se encuentra inscrita en el Régimen de Exportación 
definitiva Ritex, consecuentemente, los bullones de oro contenidos en plata Doré (lingotes) 
que exporta Inti Raymi S.A. no son reimportados al país, conforme se constata de la 
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documentación adjuntada, razón por la que no se configura aquella supuesta "exportación 
temporal”; por el contrario, las mercaderías (metales) salen del territorio nacional mediante la 
exportación comercialización y venta a compradores en el extranjero, configurándose una 
exportación definitiva, toda vez que los productos o mercancías (bullones) no retornan al 
territorio aduanero nacional. 

La prueba fundamental que demuestra la materialización de la exportación definitiva, 
es el certificado de salida emitido por la Aduana Nacional; en el presente caso, la empresa 
demandante ha presentado en calidad de prueba la respectiva certificación de salida, 
estableciéndose así que la empresa Inti Raymi S.A., efectúa exportaciones definitivas. Cabe 
aclarar que el Certificado de Salida como requisito esencial se encuentra determinado por el 
D.S. N° 25870 de 11 de agosto del año 2000 del Reglamento a la Ley General de Aduanas. 

Este documento es imprescindible ya que permite la verificación de la información 
que da fe acerca de la fecha en que se materializó la salida del producto de territorio nacional. 

Debe tenerse presente que la empresa presentó copia de la R.A. N° 36 de 31 de julio 
de 2007 (cursante de fs. 85-108 de obrados, primer cuerpo), que en su art. 1° determina 
Sustituir los artículos Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto de la Resolución Administrativa N° 
005 de 1 de marzo de 2002, posteriormente modificada por R.A. N° 40 de 20 de noviembre 
de 2006, en la forma que a continuación indica: 

“...Articulo 2.- En ejercicio de su incorporación al Régimen, la Empresa MINERA INTI 
RAYMI SA., queda facultada para proceder a la internación temporal de las materias primas y 
bienes intermedios...”; Resolución emitida por el Viceministerio de Comercio y Exportaciones 
que autoriza, como se anotó, la internación temporal de las materias primas y bienes 
intermedios de productos detallados en el cuadro que señala el Código, Partida Arancelaria, 
la descripción y Unidades; además señala los Código de Items, Partida Arancelaria, y 
coeficiente técnico para la cancelación de las admisiones temporales; consecuentemente dio 
cumplimiento al art. 127 de la L. N° 1990 (LGA), puesto que cuenta con autorización legal; 
asimismo, de la revisión de las Declaraciones Únicas de Exportaciones se evidencia que las 
mismas cumplen lo señalado en el Reglamento de Empresas RITEX, Decreto Supremo N° 
25706, y Resolución de Directorio N° 01-0033-04, respecto a su registro y cancelación de las 
admisiones temporales conforme la exportación RITEX. Cabe aclarar que la Declaración de 
Exportación. (Campo obligatorio) Indica el código del patrón de declaración correspondiente 
al régimen aduanero que se solicita, de acuerdo a la tabla de referencia N° 141, se puede 
verificar lo siguiente: DUES exportación de (fs. 111-128-141-157-174-189 de obrados 
principales) referentes a la exportaciones IRD- 624, IRD- 620, IRD- 621, IRD- 622, IRD- 623, 
IRD- 625. Según tabla 14 Patrón de Declaraciones, corresponde a "EX 3 Reexportación". 

Es oportuno dejar establecido que el art. 13 del D.S. N° 25465 que regula la 
devolución impositiva, modificado por el art. 1 del D.S. N° 26630, prevé los requisitos y 
formalidades para obtener la devolución de impuestos internos para los exportadores, 
señalando los documentos a presentar: a) Original de la Declaración Única de Exportación; b) 
Factura comercial del exportador y; c) Original del Certificado de Salida por vía aérea, 
terrestre o fluvial, emitido por la Administración Aduanera o el concesionario de Depósito 
Aduanero, además de la fotocopia de la póliza o declaración de internación temporal 
correspondiente a las mercancías objeto del proceso productivo; requisitos que fueron 
cumplidos en el presente caso. 
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Es menester enfatizar que, tal como deja establecido el Órgano Supremo de Justicia: 
Se considera "...concluida la exportación en base a los Certificados de Salida, que fueron 
emitidos por el concesionario de depósito aduanero de Aduana Nacional Bolivia (ANB)...los 
mismos que verifican  la salida física de los minerales del país..." (Tribunal Supremo de 
Justicia - Sala Plena 201211-Sentencia N°220/2012 de 17 de septiembre de 2012). 

Los Documentos que fueron verificados en esta instancia por la Asesora del Juzgado, 
permite evidenciar que el régimen aduanero de exportación definitiva fue materializado sobre 
la base del cumplimiento de las normas legales que rigen la materia, pues se tiene que en 
cumplimiento del art. 136 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, el despacho de 
exportación fue materializado con la emisión de los correspondientes Certificados de Salida. 

Ahondando más, diremos que la empresa importa mercancías que utiliza en un 
proceso productivo a efectos de exportar un nuevo producto al extranjero o una mercancía al 
extranjero; es decir, añadiendo un valor, Procedimiento propio del régimen aduanero llamado 
"RITEX", pues permite el ingreso de materias primas y bienes intermedios a territorio 
aduanero nacional con la suspensión de tributos de importación, siempre y cuando sean 
incorporados en un proceso productivo que permita la fabricación de productos de 
exportación. En este sentido, el RITEX está dirigido a los empresarios que desean exportar y 
que para tal propósito necesitan realizar la importación de insumos y bienes intermedios, para 
su incorporación en un proceso productivo generador de productos de exportación. En este 
contexto, diremos que el régimen aplicado constituye el cierre de la importación de mercancía 
como insumo para la obtención de mercancías que son exportadas con carácter definitivo a 
un destinatario en el exterior, siendo autónoma, además irrelevante de que se vaya o no a 
someter a mayores transformaciones posteriores, siendo además intrascendente que éste se 
trate del consumidor final del producto o que el mismo vaya a comercializarlo posteriormente 
o que se trate de un intermediario que compra a nombre de un tercero para luego ser 
revendido, de lo que se constata que el contribuyente se enmarcó a lo previsto en Artículo 98 
de la L. N° 1990; consiguientemente, lo alegado por la administración tributaria resulta 
infundado y no se advierte que hubiere adoptado formas atípicas a la realidad económica 
como injustificadamente alega la administración tributaria. 

1.5.-De lo anterior, se establece que conforme lo previsto en el art. 98 de la L. N° 
1990, la empresa exportó sus mercancías a territorio extranjero, ajustándose a las 
formalidades exigidas por el art. 136 del Reglamento a la Ley General de Aduanas; aspecto 
comprobado además por la Asesora Técnica del Juzgado Licenciado Ma. Roxana Pérez H., 
mediante Informe N° II- 016/12 de 10 de abril de 2012, cursante de fs. 510-513 y conforme se 
constata del siguiente detalle:  

(Cuadro 1)  

Documentos de respaldo a las exportaciones  

(Gestión: 2007 periodos: agosto-septiembre-octubre de 2007)  

Póliza 
de 
Exporta
ción N°   

Factura
ción de 
Exporta
ción 
Lote. 

Fecha 
de 
Salida 
de 
Fronter
a 

Certifica
ción de 
Salida  

Guia Area 
Air Way 
bill/Of 
Lading/DT
A 

Certide 
Ensayo 
% 

Impuesto 
compleme
ntario a la 
minería 
Formulari
o de 
Liquidació

Fojas de 
Anteced
entes 
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n  

200721
1C-
32844 
Canal 
Rojo 

IRD-
620 

17/08/2
007 

2007/21
1C-
32844 

Lufhansa 
Cargo 

Oro 
38.2285
48% 

Plata 
58.4241
60% 

Oro 
Metálico 
en bullon 
de plata. 

374 a 
384 

200721
1C-
35144 
Canal 
Verde  

IRD-
621 

03/09/2
007 

2007/21
1c-
35144 

Lufthansa 
Cargo 

Oro 

38.9465
91% 

Plata 

44.6191
57% 

Oro 
Metálico 
en bullón 
de plata  

385 a 
395 

200721
1C-
38186 
Canal 
Verde 

IRD-
622 

13/09/2
007 

2007/21
1C-
38186 

Lufthasnsa 

Cargo 

Oro 

30.8573
93% 

Plata  

43.7975
97% 

Oro 
metálico 
en bullón 
de plata  

396 a 
406 

200721
1C-
39691 
Canal 
Verde  

IRD-
623 

28/09/2
007 

2007/21
1C-
39691 

Luftahansa 
Cargo  

Oro 

31.2870
61% 

Plata 

42.1812
75% 

Oro 
metálico 
en bullón 
de plata  

407 a 
417 

200721
1C-
42693 

Canal 
Verde 

IRD-
624 

19/10/2
007 

2007/21
1C-
42693 

Lufthansa.
Cargo 

Oro 

32.8054
95% 

Plata 

49.4788
37% 

Oro 
metálico 
en bullón 
de plata  

418 a 
428 

200721
1C-
44933 
Canal 
Verde  

IRD-
625 

31/10/2
007 

2007/20
11/C-
44933 

Lufthansa 

Cargo 

Oro 

33.6827
65% 

Plata 

43.2342
23% 

Oro 
metálico 
en bullón 
de plata. 

429 a 
439 

Como se comprueba, el exportador cumplió con todas las obligaciones aduaneras y 
de comercio exterior, como son aforo, manifiesto internacional de carga, análisis, declaración 
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de mercancías (indican el Régimen Aduanero a aplicarse a la mercancía), designación 
arancelaria; aspecto que es corroborado por la Asesora Técnica del Juzgado mediante su 
citado Informe. 

1.6.-Concepto de Mercancía en el ámbito del Derecho Aduanero: Por otra parte, el 
fundamento de la administración tributaria en sentido que no se habría realizado la 
exportación definitiva sino temporal, cabe señalar a este respecto que la administración 
tributaria, no contempla en su análisis el concepto de "mercancía” sino genéricamente alega 
de una supuesta “exportación temporal”, empero, sin considerar que el art. 98 de la Ley 
General de Aduanas N° 1990 de 28 de julio de 1999, se refiere justamente a la exportación 
de "mercancías en libre circulación” que salen del territorio aduanero destinadas a 
permanecer definitivamente fuera del país. Empecemos por definir que la mercancía a los 
fines aduaneros es todo objeto susceptible de ser importado o exportado. Cabe destacar que 
la definición de "mercancía" resulta imprescindible para la legislación aduanera. En efecto, se 
trata de una palabra que, si bien ha sido utilizada tradicionalmente en el derecho aduanero 
nacional, tiene su origen en el derecho comercial y por ello se halla inseparablemente unida a 
otras como "mercado" y "mercader", que conllevan significaciones distintas. Existe una natural 
inclinación para el que no está especializado en la materia a identificarlas con "cosas 
muebles", con "cosas que están en el comercio" o simplemente con "cosas" que en definitiva 
son motivo de operaciones comerciales, etc., cuando lo cierto es que ello es irrelevante para 
el derecho aduanero. Basta efectuar una lectura de los aranceles vigentes en los más 
diversos Estados para advertir como se grava con tributos la importación de bienes. Tampoco 
interesa en principio al derecho aduanero si los bienes son importados como consecuencia de 
una venta o de una donación, es decir, si media o no fin de lucro o especulación. 

Todos los objetos que son importados o exportados están sujetos al control aduanero 
y la importación o la exportación de cualquiera de ellos es susceptible de ser gravada o 
prohibida por el legislador, quien puede tener en consideración los factores más diversos 
(económicos, políticos, morales, sanitarios, etc.). En este contexto, diremos que Exportación 
Definitiva es el régimen aduanero aplicable a mercaderías de libre circulación que salen del 
territorio aduanero para su uso o consumo definitivo en el exterior. En este sentido vemos que 
la exportación definitiva efectuada por la Empresa demandante, encuentra su fundamento 
jurídico en la Legislación Aduanera de nuestro país por estar sometido a esa potestad 
aduanera o control aduanero; que además de caracterizar el régimen de exportación 
definitiva, la Legislación Aduanera también regula la exportación y establece de manera clara 
los requisitos que el exportador debe cumplir. En este orden, diremos que los bullones de oro 
contenidos en plata Doré (lingotes) son mercancías destinadas para la venta definitiva en el 
extranjero (comercialización), cuyo proceso de exportación es cumplido y materializado en el 
marco legal de la Legislación Aduanera Boliviana y demás normas conexas que la 
administración tributaria debe observar, ya que su análisis central y demás cuestionamientos 
que efectúa la Administración en el presente caso (exportación temporal o exportación en 
libre consignación), se limita a ejercitar una mera interpretación del art. 3 de la L. No. 1489 
“Ley de Desarrollo y Tratamiento Impositivo de las Exportaciones”, empero, sin considerar 
que esta norma legal no es de carácter aduanera y por consiguiente no considera el régimen 
aduanero de exportación definitiva contemplado en el artículo 98 de la LGA al que se 
encuentra sometido la empresa demandante; de ahí la razón legal por la que esas 
mercancías exportadas por Inti Raymi S.A., corresponden a la Posición Arancelaria 
71069120000', identificada como “aleada en bruto”. En consecuencia, teniendo en cuenta que 
la empresa exporta mercancías clasificadas en el “Arancel Aduanero de Importaciones de 
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Bolivia”, se tiene que el oro y la plata en bruto son exportados dentro del régimen de 
exportación definitiva Ritex; actividad que se ajusta a lo previsto en el Artículo 98 de la Ley 
General de Aduanas. Debe aclararse que la empresa demandante comercializa de origen, el 
contenido metálico de oro y plata de los bullones que exporta, el cual es pagado por el 
comprador final al momento del despacho de los materiales vía aérea desde el Aeropuerto 
Internacional El Alto de la ciudad de La Paz. A manera de ejemplo y graficar que lo que 
exporta la empresa demandante es una mercancía (bullón) dentro del régimen de exportación 
definitiva, cabe citar la exposición de un representante de la empresa en ocasión de la 
inspección judicial llevada a cabo cuya Acta cursa a fojas 402-423, el cual señala lo siguiente: 
“...Este dore o bullón que va a salir el martes, una vez que todas las autoridades lo han visto, 
en la póliza de importación en la DUE estamos consignando a VALCAMBI, pero en ese 
momento nosotros ya hemos vendido, ya tenemos un cliente que está comprando, y el 
momento que este mineral está saliendo del aeropuerto, lo que en otros términos se llama 
llantas arriba, ya se ha consolidado la venta, ya hemos vendido; en ese momento quien nos 
está comprando está pagándonos el producto del oro y la plata que está saliendo, entonces 
es una exportación definitiva y de ninguna manera es una exportación provisional. Valcambi 
solo hace el trabajo de separar el oro y la plata y los clientes que tenemos, son los que nos 
están cancelando en el momento que está saliendo nuestro mineral al exterior; ya está 
vendido y no vuelve...”  

En el marco legal descrito, resulta irrelevante si las mercancías exportadas puedan 
ser objeto de otro proceso productivo en el país de destino, ya que con anterioridad se 
configuró la exportación definitiva; consecuentemente la exportación de aquellas mercancías 
para la venta otorga al contribuyente, el derecho a la devolución impositiva solicitada. 

La empresa Inti Raymi S.A., centra su actividad principal en la producción de oro metálico contenido en bullón de 
plata, que corresponde a la posición arancelaria 71069120 000 identificada como “aleada” en “Bruto". 

7106912000 Aleada 71069100 En bruto EX 

IRD- 624 posición arancelaria 71081200 000 item I, descripción arancelaria las demás formas en bruto; posición 
arancelaria 71081200 Item II, descripción arancelaria las demás formas en bruto 

IRD-620 posición arancelaria 71081200 000 item I, descripción arancelaria las demás formas en bruto; posición 
arancelaria 71081200 Item 11, descripción arancelaria las demás formas en bruto 

IRD- 621 posición arancelaria 71081200 000 stem I, descripción arancelaria las demás formas en bruto; posición 
arancelaria 71081200 stem II, descripción arancelaria las demás formas en bruto 

IRD-622 posición arancelaria 71081200 000 Item I, descripción arancelaria las demás formas en bruto; posición 
arancelaria 71081200 Item II, descripción arancelaria las demás formas en bruto 

IRD- 623 posición arancelaria 71081200 000 stem I, descripción arancelaria las demás formas en bruto; posición 
arancelaria 71081200 item II, descripción arancelaria las demás formas en bruto 

IRD-625 posición arancelaria 71081200 000 İtem I, descripción arancelaria las demás formas en bruto; posición 
arancelaria 71081200 item II, descripción arancelaria las demás formas en bruto. 

Es oportuno aclarar una vez más que Inti Raymi S.A., de acuerdo con la 
documentación aportada, exporta bajo el RÉGIMEN RITEX; pues, es una empresa inscrita en 
el Régimen de exportación definitiva RITEX, tal cual consta en la Resolución Administrativa 
N° 36 de 31 de julio de 2007 (cursante a fojas 85-108 de obrados, primer cuerpo). No 
obstante esta disposición legal (Res. N° 36 de 31-07-2007), la administración tributaria, 
insiste que la empresa demandante, se acogió al “Régimen de Exportación Temporal para 
Perfeccionamiento Pasivo”, lo que constituye un claro desconocimiento de aquella disposición 
legal por parte del sujeto activo; considerando además, lo siguiente: 

1.7.-Exportación Temporal la administración tributaria, sostiene que el contribuyente 
aplica el régimen de exportación temporal para perfeccionamiento pasivo; sin embargo, bajo 
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esta modalidad (exportación temporal) los productos o mercancías despachados al extranjero 
retornan dentro de un plazo legal a territorio aduanero nacional; hecho que en el presente 
caso no acontece en las operaciones de la empresa demandante, consecuentemente dicha 
modalidad no se aplica, toda vez que Inti Raymi S.A. como empresa minera subsidiaria de 
Newmont Corp., exporta definitivamente el 100 % de la producción al mercado internacional, 
en despachos quincenales o mensuales establecidos contractualmente, conforme se constata 
de las Declaraciones Unicas de Exportación adjuntadas al proceso, relativas a las 
exportaciones definitivas por venta de metales en la Gestión: 2007, Periodos: agosto-
septiembre-octubre/2007. 

De la documentación aportada por la empresa demandante en esta instancia judicial, 
es de relevancia jurídica la Certificación de Exportaciones, donde se puede evidenciar el 
destino: el comprador. En la columna del comprador dice textual: "valcambi trasfiere el oro y 
la plata siguiendo instrucciones de Newmont cumpliendo todos los estándares establecidos, 
los cuales son contabilizados según la liquidación realizada por Newmont USA ITD con 
cuenta No 30560842 de Inti RayMi S.A., por el comprador final que efectúa el pago de los 
precios convenidos. 

(Cuadro 2) 

Documento de respaldo a las compras o adquisiciones de mineral. 

Gestión: 2007 periodos: agosto-septiembre-octubre/2007 

Póliza 
de 
Export
ación 

N° 

Factur
a de 
Export
ación 
Lote  

Fecha  Certific
ado de 
Salida  

Guia 
Area 
Air 
Waybil
l/Bill of 
Lading
/DTA 

Certific
ado de 
ensayo
s % 

Compra
dor 
Contabili
zacion 
Cuenta 
N° 
3056084
2 

Contabiliza
cion 
Tranferenc
ia de 
Newmont 
Minig 
Corporatiu
n a la Cta., 
N° 
20103001
0001834 
Emp.Inti 

Foja
s de 
obra
dos  

20072
11C-
32844 
Canal 
Rojo 

IRD-
620 

17/08
2007 

2007/2
11C-
32844 

Luftha
nsa 
Cargo  

Oro  

38.2285
48% 

Plata 

58.4241
60% 

New 
Mont 
USA. 
Ldta. 

Banco de 
Crédito del 
Perú  

.299 
a 
315 

20072
11C-
35144 
Canal 
Verde  

IRD-
621 

03/09/
2007 

2007/2
11C-
35144 

Luftha
nsa 
Cargo 

Oro  

38.9465
91% 

Plata  

44.6191
57% 

New 
MONT 
USA 
Ltda. 

Banco de 
Crédito del 
Perú. 

316 
a 
323 
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20072
11C-
38186 
Canal 
Verde 

IRD-
622 

13/09/
2007 

2007/2
11C-
35144 

Luftha
nsa 
Cargo 

Oro 

30.8573
93% 

Plata 

43.7975
97% 

New 
MONT 
USA 
Ltda. 

Banco de 
Crédito del 
Perú. 

324 
a 
344 

20072
11C- 

39691 
Canal 
Verde  

IRD-
623 

28/09/
2007 

2007/2
11C-
39691 

Luftha
nsa 
Cargo 

Oro  

31.2870
061% 

Plata 

42.1812
75% 

New 
MONT 
USA 
Ltda. 

Banco de 
Crédito del 
Perú. 

345 
a 
363 

20072
11C-
42693 
Canal 
Verde  

IRD-
624 

19/10/
2007 

2007/2
11C-
42693 

Luftha
nsa 
Cargo 

Oro  

32.8054
95% 

Plata 

49.4788
37% 

New 
MONT 
USA 
Ltda. 

Banco de 
Crédito del 
Perú. 

364 
a 
372 

20072
11C-
44933 
Canal 
Verde  

IRD-
625 

31/10/
2007 

2007/2
011/C-
44933 

Luftha
nsa 
Cargo 

Oro 

33.6827
65%  

Plata 

43.2342
23% 

New 
MONT 
USA 
Ltda. 

Banco de 
Crédito del 
Perú. 

373 
a 
391 

Ahondando más en el régimen de exportación temporal para perfeccionamiento 
pasivo, diremos que este es un régimen aduanero mediante el cual se permite la salida 
temporal del territorio aduanero de mercancías nacionales o nacionalizadas para su 
transformación, elaboración o reparación y luego reimportarlas como productos 
compensadores en un plazo determinado. En el presente caso, la Administración Tributaria, 
en esta instancia judicial, no ha demostrado que las mercancías hubiesen salido 
temporalmente y; peor aún, no ha demostrado que se hubiese producido alguna 
“Reimportación de mercancías” que refiere la citada norma legal, ya que el régimen aludido 
concluye con la reimportación de la mercancía por el beneficiario. Por consiguiente, no se 
advierte que Inti Raymi S.A. realice exportación de sus mercancías en el Régimen Temporal 
para perfeccionamiento pasivo. 

Lo anterior permite establecer que la Empresa demandante se ajustó a lo dispuesto 
en el Artículo 98 de la Ley N° 1990; consiguientemente, lo alegado por la Administración 
Tributaria no es sustentable en cuanto a las exportaciones definitivas realizadas por el sujeto 
pasivo, puesto que de la revisión de la documentación cursante en antecedentes 
administrativos y de la documentación presentada por el contribuyente en esta instancia 



   Página | 1414                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

judicial, se establece que Inti Raymi S.A., realizó las exportaciones de bullones de oro y plata 
con una concentración establecida en la Ley del mineral. 

Resulta menester aclarar que de la compulsa de los antecedentes administrativos y 
prueba aportada por el demandante, se advierte que la empresa Inti Raymi S.A. no exporta 
propiamente “minerales” sino “metales refinados en bullón como mercancías o productos”, los 
cuales son enviados o exportados a favor del consignatario Valcambi para su separación, 
pagados en forma efectiva por el comprador final en el extranjero, existiendo constancia de 
las transferencias de fondo que se reciben por intermedio de Newmont en su condición de 
colocador de la oferta, puesto que los pagos se dirigen a la empresa matriz de Inti Raymi, 
pagos que a su vez son acreditados a cuenta de la empresa demandante. Es oportuno 
enfatizar que las transacciones realizadas no desvirtúan en forma alguna la esencia de la 
operación de exportación definitiva, en razón a que los bienes involucrados NO RETORNAN 
a Bolivia. No obstante la empresa presentó registros de los pagos de los clientes finales y de 
las transferencias de montos de parte de Newmont, que opera como cobradora fuera del país. 
En el contexto señalado, no se produce exportación temporal para perfeccionamiento pasivo, 
porque los bienes o metales exportados no se perfeccionan en el extranjero y no retornan a 
territorio aduanero nacional de ninguna forma y bajo ninguna modalidad, ya que dichos 
bienes se comercializan (venden) fuera del país perfeccionando así exportaciones definitivas. 
Cabe aclarar que no existe la “modalidad de libre consignación en calidad de exportación 
temporal” como erróneamente sostiene la Administración Tributaria, tal como se pasa a 
considerar a continuación: 

1.8.-De la Presunta Exportación en Libre Consignación: Como parte del régimen 
aduanero de Exportación Definitiva, el art. 142 del RLGA contempla la llamada “Exportación 
en Libre Consignación” aplicable para las operaciones de exportación de mercancías "donde 
el precio final de la transacción se define por procedimiento de subasta en las terminales 
comerciales de destino o por procedimientos de mercados de futuro". En este marco legal, la 
Aduana Nacional contempla en el Anexo 4 de la Resolución de Directorio N° 01-014-06, el 
registro de las DUE bajo la modalidad “en consignación”, indicando que la misma se realizará 
con base a la factura provisional no habilitada por el Servicio de Impuestos Nacionales, de 
acuerdo a la RND N° 10-0005-03. A su vez, el art. 11 de dicha normativa señala que las 
“exportaciones realizadas bajo la modalidad en libre consignación... deberán realizarse 
amparadas en facturas de exportación que consignen la leyenda "Exportación en Libre 
Consignación", las que por su carácter provisional, no requieren de la habilitación establecida 
en el art. 2° de la presente Resolución”. En este sentido, se establece que para “efectos de la 
devolución impositiva, el exportador deberá remplazar las facturas de exportación en libre 
consignación, con las facturas de exportación definitivas debidamente habilitadas por el SIN, 
una vez cerrada o concluida la operación de exportación en destino”. 

Como se constata, en las operaciones de la empresa demandante Inti Raymi S.A., no 
se aplica la modalidad de exportación en libre consignación, toda vez que el destinatario final 
de la mercancía es conocido, siendo innecesario la consolidación de volúmenes en un tercer 
país y el precio está fijado en base a la cotización internacional y no presentará cambios 
posteriores, razón por la que existirá un precio de referencia real y efectivo para la 
transacción o venta internacional de los metales exportados. Cabe precisar que la empresa 
demandante realiza sus exportaciones a precios fijos y no así bajo la modalidad de 
consignación, toda vez que los pagos realizados por NEWMONT MINING CORPORATION 
(casa matriz de la empresa), corresponden a los importes consignados como valor FOB en 
las respectivas DUE y no así un precio superior y/o inferior que eventualmente resultaría de 
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una operación por consignación. Se aclara que NEWMONT MINING CORPORATION, no se 
constituye en el destinatario de la exportación conforme se observa a partir de la DUE. 
Asimismo, debe tenerse presente que la exportación se realiza utilizando una factura de 
exportación, por lo cual no existe manera que el valor FOB se encuentre sujeto a posteriores 
modificaciones, tal como sucedería en la exportación “en libre consignación”, ya que la 
exportación en libre consignación se opera en base a un documento que no requiere de 
dosificación y activación por parte de la administración tributaria. En ese contexto, el 
argumento de la Administración Tributaria en sentido que el contribuyente no realizaría 
exportaciones definitivas, resulta infundado al existir objetivamente una exportación definitiva, 
con precios definitivos, contrariamente a lo que alega la Administración Tributaria, ya que la 
exportación definitiva a un destinatario de las mercancías exportadas, éste se encuentra 
impedido de modificar el monto sujeto a devolución. 

1.9.-Procedimiento de Exportación: En el contexto descrito, debe precisarse que la 
empresa demandante Inti Raymi S.A., es productora de oro metálico contenido en bullones de 
plata (Bullón se define como una aleación de metales preciosos que se consolidan en 
lingotes), cuyo domicilio legal se encuentra en Bolivia y es responsable de las exportaciones 
del producto refinado. La Empresa VALCAMBI S.A. (persona jurídica con domicilio en Suiza), 
es la empresa que mediante contrato de refinación (ver contratos) realiza el proceso de 
separación del oro y plata contenidos en los bullones exportados por la empresa Inti Raymi 
S.A. Ahora bien, NEWMONT MINING CORPORATION (con domicilio en los Estados Unidos), 
es la CASA MATRIZ de EMIRSA, responsable de la comercialización internacional de las 
mercancías o productos; además gestiona los fondos en el extranjero para transferirlos a 
Bolivia. 

La empresa Inti Raymi centra su actividad principal en la producción de oro metálico 
contenido en bullón de plata, que corresponde a la posición arancelaria 7106912000. Este 
bullón de plata con contenido de oro, constituye el PRODUCTO FINAL (mercancía) de la 
Empresa Minera Inti Raymi; producto que posteriormente sufre otro proceso de separación 
física del oro y plata. Este proceso de separación final (en Suiza) es realizado por VALCAMBI 
S.A. 

El bullón exportado definitivamente desde Bolivia al consignatario VALCAMBI S.A. 
Suiza, es despachado bajo normas internacionales por vía aérea a VALCAMBI S.A., la que 
asume la responsabilidad sobre el producto. Todo este proceso demuestra que la empresa 
demandante efectúa exportaciones definitivas de su producto (bullón), conforme se constata 
de la prueba literal presentada por la empresa demandante que evidencia que se enmarca en 
los alcances de las normas vigentes, además es compatible con la norma Andina (LGA, D.S. 
25870 Reglamento a la Ley General de Aduanas y la L. N° 1489 de exportaciones; asimismo 
en las decisiones 671 y 618 de la Comunidad Andina de Naciones). 

De otro lado debe considerarse que la salida de los metales de Bolivia, la empresa 
exportadora Inti Raymi S.A., cancela los impuestos por los metales exportados y finalmente 
vendidos en el extranjero, de lo que se constata la exportación definitiva efectuada. 

Cabe aclarar que entre la empresa demandante y Valcambi existe una relación, en la 
cual ésta última recibe los materiales en calidad de consignataria y entrega las cantidades 
equivalentes a los compradores finales fuera del territorio nacional. El papel que desempeña 
Newmont se resume a la de colocador de los stocks en los mercados internacionales. Los 
fondos son pagados por el comprador final a Inti Raymi en cuentas de la empresa quedando 
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a su disposición; transacción que se opera por medio de Newmont en su condición de 
colocador.  

En ese contexto, se constata que la empresa demandante comercializa de origen el 
contenido metálico en oro y plata de los bullones que exporta, el cual es pagado por el 
comprador final al momento del despacho de materiales vía aérea desde el Aeropuerto del 
Alto de La Paz. 

Cabe reiterar que la “... inexistencia de contratos comerciales...” entre la empresa Inti 
Raymi S.A., con los compradores finales no desvirtúa las exportaciones definitivas, ya que 
además no constituye una exigencia legal, toda vez que los únicos documentos de 
presentación obligatoria para la devolución de impuestos son precisamente los señalados en 
el art. 1 del D.S. N° 26630 Incisos a), b), c) y las fotocopias de las declaraciones de admisión 
temporal. En cuanto a Gastos de Realización, si bien la administración tributaria alega que 
estos gastos incurridos por concepto de refinación del bullón exportado son inferiores a los 
precios de mercado, no ha sido demostrado, además los gastos de realización se encuentran 
consignados en las declaraciones de exportación respaldadas con facturas de exportación, de 
lo que se infiere la incorrecta aplicación del artículo 10 del D.S. N° 24565 de 23 de agosto de 
1999. 

1.10.-De la depuración del crédito fiscal.-Que la empresa demandante, con relación a 
este tema, refiere principalmente que la administración tributaria se desentiende de la 
aplicación razonable y objetiva del principio de neutralidad impositiva que debe orientar el 
accionar del fisco a tiempo de valorar los elementos materiales que demuestran los gastos 
efectivamente incurridos por Inti Raymi para hacer efectivas las exportaciones. Aclara que el 
rubro principal de la empresa consiste en la actividad minera y las mercancías producidas 
como consecuencia de la realización de esta actividad, se destinan exclusivamente a su 
exportación. En este contexto los bienes y servicios contratados se encuentran vinculados, 
dice, exclusivamente a la actividad de exportación. 

Continúa señalando que de acuerdo con las facturas que se detallan en Anexo 5, 
Código General N° 1, las mismas refieren a Ropa de Trabajo, insumos de laboratorio, radios 
de comunicación, estacas y banderolas de seguridad. 

Las facturas que se detallan en Anexo 5, Código General 2, refieren al servicio de 
escolta en el transporte de carga peligrosa, cámara fotográfica para toma de fotografías en 
caso de incidentes, control de buses y personal que ingresa y sale de la mina, a los fines de 
verificar el cumplimiento de horarios. Las facturas que se detallan en Anexo 5, Código 
General 3, refieren a mantenimiento de vehículos) livianos, alquiler de maquinaria pesada, 
trabajos en piscinas de tratamiento metalúrgico; refacción y remodelaciones en diferentes 
ambientes del campamento de la mina. 

Considera la empresa demandante que “....dichas facturas corresponden a los costos 
que se encuentran relacionados directamente con la actividad exportadora, toda vez que los 
mismos son utilizados para equipar y proveer a los trabajadores y empleados de INTI RAYMI 
S.A. ropa de trabajo e implementos de seguridad de uso obligatorio para trabajos en las 
operaciones de la mina; servicios de escolta de minerales, transporte de trabajadores y 
mantenimiento de caminos e infraestructura, costos que son indispensables para la 
realización de la actividad exportadora...”. Añade que las facturas que se detallan en Anexo 5. 
Código General 4 “...refieren a facturas observadas por la administración por supuestas 
irregularidades detectadas en el empadronamiento y/o las declaraciones juradas presentadas 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 1417 

Gaceta Judicial de Bolivia 

por los proveedores. Sobre el particular, cabe puntualizar que la facultad de fiscalizar 
corresponde a la administración tributaria y por tanto es inadmisible que se atribuya a INTI 
RAYMI S.A. Asimismo, señala que las facturas que se detallan en Anexo 5, Código General 
5, refieren a los siguientes conceptos: a) Las facturas detalladas en el Código 5.1: Refiere a 
Órdenes de Compra emitidas con el membrete de Minería Yanacocha. Por cambio de 
sistema, este error sólo se presenta en el mes de octubre, donde la orden de compra 
imprimía como encabezado el propietario inicial del sistema (Mina Yanacocha del Piaré) por 
ajustes en los parámetros del sistema. Estas compras naturalmente no fueron hechas para la 
misma ya que se hubiera tenido que realizar un proceso de exportación. b) Las facturas 
detalladas en el Código 5.2: Refiere a que no existirían respaldos suficientes sobre el gasto, 
sin embargo como se evidencia de la documentación que se acompaña se acredita la 
existencia de la factura y documentos contables que certifican la realización de la transacción. 
c) Las facturas detalladas en el Código 53; Refiere al refrigerio que se proporciona al personal 
de los tres turnos en la mina. No se trata de la entrega de productos sujetos a descuento al 
personal. d) Las facturas detalladas en el Código 5.4: Refieren a capacitación y material 
necesario sobre políticas y normas vigentes en seguridad industrial seguridad ambiental, 
responsabilidad social. e) Las facturas detalladas en el Código 5.5: Refieren a hospedaje de 
personal de mina que se traslada a la ciudad de La Paz para, realizar trabajos y/o 
capacitaciones en la oficina central f) Las facturas detalladas en el Código 5.6: Estas facturas 
no corresponden a bonificación toda vez que los Pagos realizados a los transportistas 
corresponden al traslado del personal de la mina a Oruro, y viceversa. 

g) Las facturas detalladas en el Código 5.7: refieren a contratos con contratistas de la 
comunidad donde opera la mina que por políticas de responsabilidad social, la empresa 
verifica el cumplimiento del contratista de las normas laborales y de seguridad social, para lo 
cual exige la presentación de las planillas correspondientes. h) Las facturas detalladas en el 
Código 5.8; corresponden a contribuyentes que no se acogieron al régimen de Tasa Cero y 
conforme establece el Decreto Supremo No 28656, para la aplicación de este régimen debe 
cumplirse con requisitos específicos, por lo que no es obligatorio y no corresponde a INTI 
RAYMI exigir su cumplimiento. i) Las facturas detalladas en el Código 5.9: refieren por una 
parte a observaciones relacionadas a la emisión de facturas, a pagos que supuestamente se 
habrían realizado en periodos anteriores al mes en que se realizó la verificación y pagos por 
comisiones de Boleta de Garantía Bancaria, observaciones que de acuerdo a los descargos 
que se presentan en Anexo 5, carecen de respaldo legal. 

Finalmente y como corolario de lo hasta aquí expresado, acompañamos en Anexo 6 
copia de la Sentencia No. 210/2008 emitida por la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia 
en favor de INTI RAYMI S.A., de cuya jurisprudencia se destaca el expreso reconocimiento de 
los costos y gastos incurridos por la empresa para la actividad exportadora, al establecer que 
los antecedentes de los actuados en sede administrativa se extrae que el presente proceso 
emerge de la depuración de facturas por parte de la Administración Tributaria por concepto de 
alimentos y pulpería para trabajadores, asistencia médica, útiles, enseres y accesorias para la 
vivienda y comedor del campamento, construcciones, seguros, prestaciones de servicias 
legales de auditoria externa, comunicaciones, servicios de Courier,  etc.  Gastos que según la 
administración tributaria no tienen incidencia real sobre el costo de producción de la 
mercancía que produce el contribuyente y que es exportada en su integridad Al respecto se 
considera que los costos de producción no solo se circunscriben a las materias primas sino 
que incluye diversos tipos de elementos como mamo de obra, gastos generales, gastos de 
administración y otros, debiendo precisarse que los costos por mano de obras, incluyen todos 
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las pagos en que incurre la empresa por la totalidad de sus empleadas, en los que, se 
encuentran no solo los pagos mensuales netos al trabajador, sino aquellos que conforman la 
carga prestacional que ordena la Ley, lo cuales definitivamente tienen incidencia real 
conforme lo exige la normativa precedente analizada...".  

2.1.-Examen: Que no obstante los argumentos expuestos por la empresa 
demandante, de la revisión de los antecedentes administrativos y documentación adjuntada, 
se establece que la Administración Tributaria realizó la depuración del crédito fiscal de 
manera adecuada y razonable, misma que no fue desvirtuada en esta instancia jurisdiccional 
por la empresa demandante, toda vez que conforme al artículo 76 del Código Tributario la 
empresa demandante estaba en la obligación legal de probar los hechos constitutivos de los 
argumentos vertidos en su demanda; sin embargo, conforme se evidenciará más adelante, en 
antecedentes no cursa documentación competente ni suficiente que desvirtúe la posición de 
la administración tributaria; en consecuencia, bajo esas circunstancias corresponde confirmar 
los reparos obtenidos por depuración del crédito fiscal, pues sólo cabe dar lugar al crédito 
fiscal, las compras o adquisiciones que se encuentren vinculadas con la actividad gravada, 
esto es que las compras consideradas como "gastos o erogaciones" tengan relación directa 
con los gastos operativos de la empresa demandante; aspecto que no ha sido plenamente 
demostrado por la empresa demandante. En este orden, la administración tributaria, observó 
notas fiscales que no se encuentran vinculadas a la actividad exportadora como ser: Facturas 
con errores de NIT y sin NIT, compras efectuadas para sus empresas vinculadas (Minera 
Yanacocha y Newmont), mismas que forman parte de las observaciones establecidas en el 
proceso de determinación, independientemente de la observación de la totalidad de las 
Exportaciones que originaron las solicitudes de devolución impositiva presentados por la 
Empresa Minera Inti Raymi S.A. En consideración a estos antecedentes, la Administración 
Tributaria estableció que de la revisión de los comprobantes contables, notas fiscales y 
pólizas de importación registradas en el Libro de Compras IVA del contribuyente se observó 
el Crédito Fiscal por conceptos de: Notas Fiscales que no cumplen con la condición 
indispensable para el cómputo de Crédito Fiscal, contraviniendo el art. 8 de la L. No. 843, 
Parág., I del art. 41 y 43 de la R.N.D. No. 10-0016-07 de 18 de mayo de 2007; Facturas y 
Pólizas de importación que no tienen vinculación con la actividad exportadora, toda vez que 
los conceptos se refieren a gastos de micrófonos, barandado de piscina, azulejos, formularios 
charla ambiental, pulpería y otros, por los cuales el contribuyente no demostró su vinculación 
con la actividad exportadora, contraviniendo así el art. 2 de la L. No. 1963 de 23 de marzo de 
1999 y art. 3 del 0.5. No. 25465 de 23 de julio de 1999. Cabe aclarar que la administración 
tributaria enfatiza en la no demostración que esos gastos estén vinculados con la actividad 
exportadora del contribuyente. En ese contexto debe añadirse que los conceptos observados 
evidentemente no se encuentran necesariamente vinculados de manera directa a la actividad 
de Inti Raymi, ya que son gastos inherentes a la administración y otros gastos que no se 
encuentran vinculados con los otros gastos directos e indirectos que inciden en los costos de 
producción de los bienes destinados a la exportación, los que son beneficiados con la 
devolución impositiva en aplicación del principio de neutralidad impositiva reconocido en la L. 
N°  1489 de 16 de abril de 1993, consecuentemente los conceptos observados no pueden ser 
catalogados vinculados a la exportación, por cuanto ésta (exportación) se realiza 
independientemente de que el contribuyente realice los gastos por ejemplo de micrófonos, 
barandado de piscina, azulejos, formularios charla ambiental, pulpería, manuales, toallas y 
frazadas, sacos, cascos, pantalón, capuchón y guantes para bombero, grabadores, 
banderolas, artículos publicitarios, tarjetas de declaración de compromiso, felpudos, libretas 
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de campo, bolsas de basura, plastificadoras, papeles absorbentes, cámara fotográfica, 
botellas plásticas, remodelación depósito de documentos, pintura para vehículos, poleras 
estampadas, venestas, papel mate, estacas, bolsas de tocuyo, recibo de alquiler de oficina no 
registrada en el Padrón del S.I.N., atención proceso penal, hospedajes y consumos, 
mantenimiento piscina campamento, bonificaciones de transporte, cuotas extraordinarias, 
refacción hospital, comisiones boleta de garantía, facturas emitidas por diferencia de cambio, 
facturas por exportación componentes de planta, alquiler de 35 equipos de computación, 
mantenimiento de vehículo de la Gerencia General, donación manual de derechos humanos, 
guardapolvos, consultoría manifiesto ambiental gasoducto Oruro-Chuquiña En este sentido, 
era deber de la empresa demostrar que su crédito fiscal sujeto a devolución, esté 
directamente relacionado con la actividad exportadora; para este fin la empresa debió 
acreditar que esos gastos tienen incidencia en el costo real del bien exportado, de no ser así 
no puede ser sujeto a devolución impositiva. Se aclara que no sólo la presentación de la 
factura constituye prueba suficiente para validar el crédito fiscal, sino que debe demostrarse 
que la transacción fue realizada efectivamente y esté vinculada a la actividad de la empresa. 

Consecuente con el razonamiento anterior se tiene que la administración tributaria, 
determinó que existen Notas Fiscales originales que no pudieron ser verificadas porque el 
contribuyente no presentó las mismas, en contravención del Numeral 1) de la R.N.D. No. 10-
0016-07 de 18 de mayo de 2007; Póliza de Importación cuya fecha de validación corresponde 
a otro periodo fiscal al declarado, toda vez que el contribuyente consideró para su registro la 
fecha de pago de los gravámenes aduaneros y no la fecha de validación, contraviniendo el 
art. 8 de la L. No. 1990 de 28 de julio de 1999 y art. 6 del 0.5. No. 25870 de 11 de agosto de 
2000, aspecto incuestionable que demuestra la correcta depuración del crédito fiscal; ya que 
además la administración tributaria estableció que existen Facturas de las cuales solamente 
se registró el Crédito Fiscal en los comprobantes contables, en contravención del Art. 3 del 
0.5. No. 25465; Facturas donde el sujeto Activo verificó que los gastos corresponden a 
empresas con las cuales el contribuyente tiene vinculación económica (Newmont y Minera 
Yanacocha S.R.L.), toda vez que de la gran cantidad de documentación contable revisados 
algunos comprobantes contables se hallan respaldados por Ordenes de compras para dichas 
empresas; Recibos de alquiler que de acuerdo a Padrón del S.I.N. corresponden a empresas 
con las cuales el contribuyente tiene vinculación económica (Empresa Minera La Joya, 
Empresa Minera Santa María y Newmont); Facturas correspondientes a Proveedores que 
presentan Declaración Jurada sin movimiento, lo cual demuestra la inexistencia de una 
relación comercial; contraviniendo el Art. 12 de la Ley No. 1489 modificado por el Art. 1 de la 
Ley No. 1963 y Art. 3 del 0.5. No. 25465; Facturas cuyo NIT corresponden a razones sociales 
unipersonales que prestan servicios de apoyos en mano de obra, mantenimientos y otros, y 
los cuales conforme a Padrón de Contribuyentes no registran Dependientes, no son sujetos 
pasivos del RC-IVA y sus actividades no son las de empresas contratistas sino cuyas 
actividades son las de albañil, mecánicos y que en los contratos presentados por la Empresa 
Minera Inti Raymi cuentan con representantes legales siendo que son Empresas 
Unipersonales, situación que contraviene el Art. 12 de la Ley No. 1489 modificado por el Art. 1 
de la Ley No. 1963 y Art. 3 del 0.5. No. 25465; Facturas por servicios de contratistas 
independientes, donde verificados los respaldos y contratos por la Administración Tributaria 
se pudo establecer que todos los gastos operativos, son erogados en su totalidad por la 
Empresa Minera Inti Raymi S.A. por cuenta de estos, situación que solo demuestra que los 
NIT' S fueron aperturados con el solo propósito de generar Crédito Fiscal, además que los 
mismos no cumplen con la condición establecida en el art. 4 del Código de Comercio, 
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contraviniendo así el art. 12 de la L. No. 1489 modificado por el art. 1 de la L. No. 1963 y art. 
3 del 0.5. No. 25465; Facturas por servicios de escolta (Arica-Mina) de proveedores que están 
sujetos a tasa cero conforme la Ley No. 3249 de 01/12/2005; Facturas que corresponden al 
NIT de la Sra. Castro Laura Beatriz que de acuerdo al Padrón de la Administración Tributaria 
no registra Dependientes, verificado el Contrato de prestación de servicios en el mismo figura 
otra persona con diferente NIT, por lo que se contraviene el art. 3 del 0.5. No. 25465; 
Facturas que corresponden a otra razón social de la que presta el servicio; Facturas por 
alquiler de maquinaria de proveedores, toda vez que efectuado el control cruzado, la 
Administración estableció que el proveedor que emite las facturas no cuenta con dicha 
maquinaria en sus Estados Financieros, y si cuenta con las mismas las registran con un valor 
ínfimo al de mercado, lo cual no permite validar la existencia de prestación de servicio con la 
Empresa Minera Inti Raymi S.A., por lo que existe contravención al art. 3 del 0.5. No. 25465; y 
por Devolución de repuestos a su proveedor del Exterior Caterpilar, conforme a comprobante 
JI-6500387 de fecha 27 de agosto de 2007 registrado en el Libro Mayor del contribuyente, 
toda vez que el mismo no efectuó la devolución del IVA correspondiente. 

Es oportuno dejar establecido que la jurisprudencia emitida por el Tribunal Supremo 
de Justicia, establece en general que para el caso de las exportaciones tienen que estar 
vinculadas necesariamente a los gastos y costos directamente relacionados con la 
exportación, conforme el art. 8 de la L. N° 843, que en su inc. a) párrafo segundo dice: 
"...Sólo darán lugar al cómputo del crédito fiscal aquí previsto las compras, adquisiciones o 
importaciones definitivas, contratos de obras o servicios, o toda otra prestación o insumo de 
cualquier naturaleza, en la medida en que se vinculen con las operaciones gravadas, es decir, 
aquellas destinadas a la actividad por el que el sujeto resulta responsable del gravamen...", 
para ello, la empresa demandante debe demostrar no sólo la existencia de los gastos sino 
que estos deben estar necesariamente relacionados con la exportación, de lo que se 
establece que la depuración de crédito fiscal efectuada por la Administración Tributaria, se 
ajusta a dicha normativa. 

En lo que respecta a gastos por pulpería, debe señalarse que el Tribunal Supremo de 
Justicia ha dejado establecido que “...la pulpería es una obligación patronal impuesta por el 
art. 77 de la L.G.T. En consecuencia, el cumplimiento de dicha obligación patronal establecida 
por mandato del art. 77 de la L.G.T., no se encuentra vinculada con los otros gastos directos 
e indirectos que inciden en los costos de producción de los bienes destinados a la 
exportación... Consiguientemente, respecto de las adquisiciones de bienes para las pulperías, 
debe desestimarse...al no existir vulneración de los arts. 8 y 11 de la L. N° 843 de 20 de mayo 
de 1986 y 8 y 11 del D.S.R. N° 21530 de 27 de febrero de 1986- ". El Tribunal Supremo de 
Justicia, a través del 

El Auto Supremo N° 59 de fecha 15 de febrero de 2011, establece que la devolución impositiva por el IVA 
emergente de la compra de artículos de primera necesidad destinados a la pulpería que tiene instalada para sus trabajadores, 
corresponde señalar que la pulpería es una obligación patronal impuesta por el art. 77 de la Ley General del Trabajo. Esta 
norma obliga a que las empresas destinen parte de su capital para adquirir artículos de primera necesidad que son vendidos a 
los trabajadores a precio de costo; es decir, en cumplimiento del art. 1° de la R.M. N° 141/56 de 4 de julio de 1956, al precio de 
la factura por las que se adquieren los productos. De lo precedentemente expuesto se concluye que se trata de una actividad 
vinculada a la principal, que es una venta y que la misma genera para la empresa, la obligación de entregar nota fiscal, por 
tanto, el capital destinado a dicha actividad no sufre ninguna merma porque es recuperado una vez que se descuenta al 
trabajador el importe correspondiente del sueldo que percibe y va rotando para repetir el ciclo. En consecuencia, el 
cumplimiento de dicha obligación patronal establecida por mandato del artículo 77 de la Ley General del Trabajo, no se 
encuentra vinculada con los otros gastos directos e indirectos que inciden en los costos de producción de los bienes destinados 
a la exportación, los que son beneficiados con la devolución impositiva en aplicación del principio de neutralidad impositiva 
reconocido en la Ley 1489 de 16 de abril de 1993, en virtud del cual, en cuanto al tratamiento tributario y arancelario, 
corresponde devolver a los exportadores de mercancías y servicios los impuestos internos al consumo y los aranceles, 
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incorporados en los costos y gastos vinculados a la actividad exportadora, con el propósito de evitar la expropiación de 
componentes impositivos, norma de la que se extrae que corresponde la devolución de impuestos en los casos de aquellos 
productos gravados que son utilizados en el proceso de producción, fabricación, transporte o comercialización de bienes de 
exportación y no así como se refirió procedentemente, los emergentes de la institución y fundamento de pulperías, porque esos 
gastos no sufren disminución al ser rotativos. Consiguientemente, respecto de las adquisiciones de bienes para las pulperías,  
debe desestimarse el recurso de casación 

Auto Supremo – Sentencia No 107/2011 de 12 de abril de 2011, aclara mejor la figura 
estableciendo que “...si bien la compra de artículos de primera necesidad destinados a la 
pulpería es una obligación patronal impuesta por el art. 77 de la L.G.T., norma que obliga a 
las empresas destinar parte de su capital para adquirir dichos artículos para ser vendidos en 
la pulpería de los centros mineros a sus trabajadores al precio de costo, es decir, en 
cumplimiento al art. 1° de la R.M. N° 141/56 de 4 de julio de 1956, al precio de la factura por 
las que se adquieren los productos, al no constituir una actividad distinta a la minera, sin 
embargo, se trata de una actividad accesoria, donde la empresa que oferta productos en la 
pulpería, tiene obligación de entregar notas fiscales, por tanto, el capital destinado a dicha 
actividad no sufre ninguna disminución al ser recuperado una vez que se descuenta al 
trabajador el importe correspondiente del sueldo que percibe y así va rotando el capital para 
repetir el ciclo. Lo expuesto, demuestra que esta actividad no se encuentra vinculada con los 
gastos directos ni indirectos que inciden en la producción de bienes destinados a la 
exportación; precisamente porque estos gastos no sufren ninguna pérdida al ser rotativos, de 
manera que la depuración hecha por la administración tributaria por este concepto es correcta 
y no está sujeta a la devolución impositiva consecuentemente...” (Textual, el subrayado es 
nuestro). 

Adicionalmente debe señalarse que la empresa demandante, se sustenta en el Anexo 
N° 5 cursante en obrados, es decir sobre la base de un “... Detalle de las Justificaciones a 
Cada Uno de los Reparos Realizados por el SIN...”, de cuyo Detalle se observa que la Parte 
de “Justificaciones de EMIRSA” se registran justificaciones lacónicas sin mayor 
fundamentación jurídica con las normas que rigen la materia, pretendiendo inducir a meras 
deducciones y/o suposiciones que estarían relacionadas con la actividad exportadora; 
tampoco dicho Cuadro Detalle presenta de manera sistemática y precisa la documentación de 
descargo y en qué lugar de los antecedentes se encontraría la documentación respaldatoria 
que detalla el resumen, es decir no presenta adecuadamente para identificación conexa con 
el detalle de facturas observadas (anexo 5), ya sea mediante índices cruzados por cada 
observación. Adicionalmente debe señalarse que la documentación presentada en anexo 5 
separado con el Rótulo de “Facturas Emitidas octubre 2006 y septiembre 2007”, muchas de 
las fotocopias de facturas adjuntadas no cumplen con el artículo 1311 del Código Civil, ya que 
en gran parte de ellas son fotocopias deficientes que no muestran la integridad del documento 
(factura), lo que evidencia que los argumentos expuestos por la empresa demandante no 
estén debidamente sustentados con documentación idónea. Por lo expresado, se reitera que 
la depuración del crédito fiscal efectuado por la administración tributaria debe ser ratificada en 
su integridad. 

Finalmente la Empresa demandante, solicitó inspección judicial a las plantas de 
operaciones de Inti Raymi S.A., a los fines de demostrar, dice, que las facturas observadas, 
refieren a la contratación de bienes y servicios que dicen relación exclusiva con la actividad 
exportadora de la empresa; acto que fue realizado en 28 de agosto de 2009 cuya ACTA sale 
de fs. 402 a 423 de obrados. Sobre el particular debe señalarse que de la lectura integra del 
acta de inspección judicial, se establece que dicha inspección no cumplió a cabalidad con el 
objeto de la misma, toda vez que en lugar de constatar la existencia de contrataciones de 
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bienes y servicios, se avoca a demostrar el proceso de producción para la obtención del 
producto o mercancía final para la exportación en sus diferentes etapas productivas, 
consecuentemente, se llega al convencimiento de ratificar la depuración del crédito fiscal 
efectuado por la administración tributaria. 

2.2.-Supuesta nulidad de actuaciones incurridas por la administración tributaria: Que, 
la empresa demandante, al amparo del art. 35, inciso c) de la Ley de Procedimiento 
Administrativo No, 2341 de 23 de abril de 2002, alega en su memorial de demanda, de una 
supuesta nulidad de las actuaciones de GRACO La Paz. A este respecto manifiesta que la 
administración tributaria, desconociendo el procedimiento de imposición de sanciones por 
devolución indebida dispuesto por el numeral 19 de la Resolución Normativa de Directorio No. 
10.0037.07 de 14 de diciembre de 2007, procedió arbitrariamente a solicitar la ejecución de 
las Boletas de Garantías presentadas por INTI RAYMI S.A., con anterioridad a la emisión la 
resolución administrativa. En este escenario y para evitar el inminente perjuicio que este acto 
ilegal ocasionaria a INTI RAYMI S.A., se ha procedido a "pagar" el importe contenido en la 
"Comunicación de Resultados". Aclara que dicho pago fue efectuado bajo el protesto de evitar 
la ejecución de las Boletas de Garantía y de ninguna manera conlleva el reconocimiento, ni la 
aceptación a la "Comunicación de Resultados", por lo que estos actos con llevan, dice, a la 
nulidad de las actuaciones de GRACO LA PAZ, solicitando en definitiva la nulidad de las 
actuaciones de GRACO en el proceso de verificación, “...con la consiguiente nulidad de la 
comunicación realizada por esta entidad al Banco de Crédito y en su mérito, disponga 
devolución inmediata del importe cancelado en consideración a que dicho pago se ha 
efectuado a fin evitar la orden ilegal de ejecución de las boletas de garantía dispuesta por la 
administración tributaria...”. 

Sobre el particular corresponde dejar establecido lo siguiente: Que, tal como se 
señaló en el epígrafe 1.2 de la presente Resolución, no es objeto de la presente demanda 
considerar aspectos que tienen que ver con otros institutos jurídicos que prevé la L. N° 2492. 

En este contexto la solicitud de devolución de importes cancelados, no es objeto de la 
litis, razón por la que debe ser tratado en la instancia y vía legal que corresponda y que prevé 
la legislación tributaria vigente, remitiéndonos al razonamiento lógico vertido en ocasión de 
tratar la excepción perentoria opuesta por la Administración; consecuentemente la petición de 
nulidad resulta improcedente y debe ser rechazada por su manifiesta improcedencia. 

2.3.-De la tipificación de la Conducta del Sujeto Pasivo: A este respecto, la parte 
demandante alega que la administración tributaria carece de sustento al pretender atribuir un 
ilícito tributario a INTI RAYMI S.A., toda vez que al demostrarse la inexistencia de deuda 
tributaria, no corresponde la calificación de una supuesta contravención por Omisión de Pago. 

Por otra parte, el acto administrativo impugnado (Resolución Administrativa de 
Devolución Indebida N° 23.5-0005-09 de 16 de marzo de 2009), en su disposición cuarta 
resuelve “... Iniciar por cuerda separada, el procesamiento del ilícito en contra del 
contribuyente Empresa Minera INTI RAYMI S.A. con NIT 1020499025 emergente de la 
obtención indebida de valores fiscales por el importe de 1.443.919.- UFV's (al 17/12/08) por 
los periodos septiembre/2007, octubre 2007 y por el importe de 346.307.- UFV's (al 180.2/08) 
por el periodo agosto/2007, haciendo un total de 1.790.226.- UFV's, de conformidad a lo 
establecido por el art. 128 del Código Tributario concordante con los arts. 165 y 168 del 
mismo cuerpo legal y art. 7 Numeral 2) del Art. 19 de la R.N.D. No. 10-0037-07 de 
14/12/2007, por encontrarse su conducta prevista por el art. 165 del Código Tributario Ley No. 
2492, como contravención de "Omisión de Pago" sancionada con el 20% del monto calculado 
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para la deuda tributaria, expresado en UFV's, en aplicación del régimen de incentivos 
establecido en el Art. 156 del Código Tributario Ley No. 2492 de 02/08/2003, Art. 13 
Parágrafo V y Art. 19 Numeral 1) Caso 2 Inc. a) de la Resolución Normativa de Directorio 
10.0037.07 de fecha 14/12/2007...” (Textual, el subrayado nos pertenece). 

En el memorial de respuesta a la demanda la Administración Tributaria afirma que 
existe el ilícito tributario “...pero no puede ser discutido en esta etapa...”, ya que refiere que “la 
Resolución Administrativa ahora impugnada no sanciona el ilícito tributario simplemente 
porque se lo debe realizar en proceso separado, esto por mandato expreso del numeral 19 de 
la Resolución Normativa de Directorio N° 10-003707, por lo que INTI RAYMI S.A. no puede 
impugnar en esta instancia un ilícito tributario que aún no tiene resolución sancionatoria...”. 
Por lo expresado la administración tributaria solicita se “...rechace lo pedido por el 
demandante y no emita criterio alguno sobre el ilícito...” ya que el ilícito tributario aún no se 
encuentra con Resolución Sancionatoria. 

Ahora bien, en el presente caso, la administración tributaria, habiendo resuelto 
“...INSTRUIR EL INICIO PORCUERDA SEPARADA, del procedimiento sancionador en contra 
del contribuyente...”; y, no existiendo aún tipificación y sanción definitiva dentro de un debido 
proceso sancionatorio, sino una mera pre-calificación, corresponde únicamente mantener 
dicha instrucción de iniciar un proceso sancionatorio por cuerda separada conforme a Ley. 

2.4.-Informe técnico de la asesora del juzgado: Que la Asesora Técnica del Juzgado 
Licenciada Ma. Roxana Pérez H., en lo que respecta al examen relacionado con las 
exportaciones realizadas por la Empresa Minera INTI RAYMI S.A. (Informe CT N° II-016/12 
de 10 de abril de 2012, fs. 510-513), correspondientes a los lotes Nos.: 620 póliza de 
exportación No.: C-32844, Lote 621 Póliza de Exportación C-35144, Lote 622 Póliza de 
Exportación C38186, Lote 623 Póliza de Exportación No C-39691, Lote No 624 Póliza de 
Exportación C-42693, Lote No 625 Póliza de Exportación No C-44933, es correcto y 
corrobora el análisis efectuado por el Juez que suscribe en la presente Resolución al concluir 
que la empresa demandante ha realizado exportaciones definitivas. Sin embargo, en lo que 
respecta al examen relacionado con la depuración del crédito fiscal, no se ajusta a la 
jurisprudencia citada; por otra parte, el citado Informe no contiene un examen y verificación 
detallada de la depuración del crédito fiscal, limitándose a señalar que no se habría 
considerado el artículo 11 de la Ley 843; empero, sin presentar un análisis concreto con 
relación a cada uno los conceptos observados por la administración tributaria; en 
consecuencia, el Juez que suscribe, se aparta del examen relacionado únicamente con la 
depuración del crédito fiscal. 

POR TANTO: El Juez Tercero de Partido Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario 
del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, impartiendo justicia en primera instancia, a 
nombre de la Nación y en virtud de la jurisdicción y competencia que por Ley ejerce; FALLA 
declarando PROBADA EN PARTE la demanda contenciosa tributaria de fs. 249-257, 
interpuesta por la Empresa Minera Inti Raymi S.A. a través de su representante legal Daniel 
Rolando Cáceres Choque. Asimismo, se Rechaza la excepción perentoria de "Haberse 
expedido nota de crédito o reconocimiento de crédito sobre la obligación objeto o materia de 
la demanda”, interpuesta por la Administración Tributaria mediante memorial de fs. 271-278. 
En consecuencia se dispone lo siguiente: 

Primero: REVOCAR EN PARTE la Resolución Administrativa N° 23-5-0005-09 de 16 
de marzo de 2009. Por consiguiente se modifica la misma, de la siguiente manera: 
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Segundo: Se deja sin efecto el importe de Bs 14.820.902.- 12.569.841 “T0"+ 523.488 
"MV”+ 166.214 “INT”+ 1.561.359 "MIPCFC” = 14.820.902) observado como IVA 
indebidamente devuelto, más mantenimiento de valor, intereses y mantenimiento de valor del 
crédito fiscal restituido automáticamente por los periodos fiscales: agosto, septiembre, octubre 
de 2007. 

Tercero: Se mantiene firme y subsistente el importe de Bs 1080.224.- por concepto 
de depuración del Crédito Fiscal IVA no vinculado a la actividad exportadora y sin respaldo de 
la nota fiscal original, correspondiente a la Gestión: 2007, Periodos Fiscales: agosto, 
septiembre, octubre de 2007. 

Cuarto: En cuanto a la declaratoria de dar por “pagado” el monto de lo indebidamente 
devuelto, contenido en el “Resuelve Tercero” de la Resolución Administrativa N° 23-5-0005-
09 de 16 de marzo de 2009, la administración tributaria deberá sujetarse a los fundamentos 
expuestos para el rechazo de la excepción perentoria opuesta de su parte y a los demás 
fundamentos de la presente Resolución. 

Quinto: Del Resuelve Cuarto de la Resolución Administrativa N° 23-5-0005-09 de 16 
de marzo de 2009, se dispone dejar subsistente únicamente la Instrucción de Iniciar por 
Cuerda Separada del Procedimiento Sancionador conforme a Ley. En cuanto a la liquidación 
practicada de UFV's 1.790.226.-, queda sin efecto. 

Sexto: Por lo considerado en los epígrafes 1.2 y 2.2 de la presente Resolución, la 
petición de nulidad efectuada por la parte demandante de supuestas “actuaciones incurridas 
por GRACO La Paz emergentes de las Boletas de Garantías, se la rechaza por su manifiesta 
improcedencia, salvándose los derechos de la empresa demandante de acudir a la vía legal 
que corresponda. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, 
mediante Circular No 23/2012-P-TDJ de 16 de mayo de 2012 remítase una copia de la 
presente Resolución a la Presidencia. 

Esta Sentencia que se tomará razón donde corresponda, es pronunciada y firmada 
en la ciudad de La Paz a los (26) días del mes de septiembre del año 2013. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Eduardo Condori Riveros.- Juez 3° de Partido Administrativo Coactivo 
Fiscal Tributario. 

Ante mí: Abg. Ronny H. Siñani Goytia.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz 16 de marzo del 2016 

VISTOS: En grado de apelación Sentencia No 20/2013 de fs. 660-688, recurso de 
apelación de fs. 690-693 vta., respuesta y recurso de fs. 695-708 vta., y 710-721 vta., 
respuesta de fs. 719-721 vta., Auto de concesión de fs. 722 y demás antecedentes 
procesales. 

CONSIDERANDO: Que mediante Sentencia No 20 de f 26 de septiembre de 2013, de 
fs. 660-689 el Juez 3° de Partido Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario declara probada 
en parte la demanda contenciosa tributaria de fs. 249-257, interpuesta por la empresa Minera 
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Inti Raymi S.A. a través de su representante legal Daniel Rolando Cáceres Choque; 
asimismo, se rechaza la excepción perentoria de "haberse expedido nota de crédito o 
reconocimiento de crédito sobre la obligación objeto o materia de la demanda” interpuesta por 
la Administración Tributaria mediante memorial de fs. 271-278 en consecuencia se dispone lo 
siguiente: Primero: Revocar en parte la R.A. N° 23-5-0005-09 de 16 de marzo de 2009, por 
consiguiente se modifica la misma de la siguiente manera: Segundo: Se deja sin efecto el 
importe de Bs 14.820.902.- (12569841”TO”+523,488 “MV”+166,214. “INT”-1.561.359 
“MIPCFC”=14.820.902) observado como IVA indebidamente devuelto, mas mantenimiento de 
valor, intereses y mantenimiento de valor del crédito fiscal restituido automáticamente por los 
periodos fiscales; agosto, septiembre, octubre de 2007. Tercero: Se mantiene firme y 
subsistente el importe de Bs 1080.224 por concepto de depuración del Crédito Fiscal IVA no 
vinculado a la actividad exportadora y sin respaldo de la nota de fiscal original 
correspondiente a la Gestión; 2007, periodos fiscales; agosto, septiembre, octubre de 2007. 
Cuarta: En cuanto a la declaratoria de dar por “pagado” el monto de lo indebidamente 
devuelto contenido en el "Resuelve Tercero" de la R.A. N° 23-5-0005-09 de 16 de marzo de 
2009, la administración Tributaria deberá sujetarse a los fundamentos expuestos para el 
rechazo de la excepción perentoria opuesta de su parte y a los demás fundamentos de la 
presente resolución. Quinto: Del Resuelve Cuarto de la R.A. N° 23-5-0005-09 de 16 de marzo 
de 2009, se dispone dejar subsistente únicamente la instrucción de iniciar por cuerda 
separada del procedimiento sancionador conforme a Ley. En cuanto a la liquidación 
practicada de UFV's 1.790.226.-, queda sin efecto. Sexto: Por lo considerado en los epígrafes 
1.2. y 2.22 de la presente Resolución, la petición de nulidad efectuada por la parte 
demandante de supuestas “actuaciones incurridas por GRACO La Paz emergerte de las 
boletas de garantías se rechaza por su manifiesta improcedencia salvándose los derechos de 
la empresa demandante de acudir a la vía legal que corresponda. En cumplimiento de lo 
dispuesto por el Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mediante Circular No 23/2012 
-P- TDJ de 16 de mayo de 2012 remítase una copia de la presente resolución a la 
Presidencia. 

Contra dicha sentencia la parte demandada interpone recurso con los fundamentos 
contenido en memorial de fs. 690-693 vta., y con la respuesta y un segundo recurso 
interpuesto por el contrario en los términos expuestos en memorial de fs. 695-708 vta., y 710-
716 vta., son concedidos los recursos por Auto de fs. 722, en el efecto suspensivo ante este 
Tribunal Departamental de Justicia. 

CONSIDERANDO: Mediante memorial de fs. 690-693 vta., la administración tributaria 
interpone recurso de apelación contra la sentencia de instancia bajo los siguientes 
fundamentos: 

1.-Sobre el injusto rechazo de la excepción perentoria interpuesta por la 
administración tributaria. Se afirma que la excepción perentoria opuesta (num. 3) del art. 242 
de la L. N° 1340) se encuentra vinculada a los arts. 299 y siguientes respecto a la acción de 
repetición, además que se ampara en el Auto de Vista No 099/11-S.S.A.-I, sin fundamentar 
cual sería el nexo causal que vincula la excepción perentoria con la acción de repetición, 
vulnerando así el debido proceso en su elemento de motivación y fundamentación (S.C.P. N° 
0903/12). 

El contribuyente al cumplir con sus obligaciones tributarias, reconoce la deuda y se 
beneficia con los incentivos previstos por el Código Tributario, extinguiendo la obligación 
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conforme lo establece el art. 51 de la L. N° 2492, por lo que debe declararse probada la 
excepción perentoria planteada. 

2.-Sobre la realidad económica de las exportaciones que efectúa el recurrente y 
sobre la correcta aplicación del art. 3 de la L. N° 1489 y del concepto de mercadería y 
exportación definitiva. Se considera que la empresa demandante realiza exportaciones 
definitivas por estar inscrita en el régimen RITEX y que la prueba fundamental sería el 
Certificado de Salida emitido por la Aduana Nacional dando cumplimiento al art. 127 y 98 de 
la Ley 1990, siendo irrelevante si el producto exportado se vaya o no a someter a 
transformaciones posteriores. La administración Tributaria en ningún momento habría 
cuestionado que los bullones de minerales producidos por EMIRSA salgan de territorio 
nacional, sino observó la veracidad de la información contenida en los documentos que 
sustentan la devolución impositiva a partir de una interpretación de la realidad económica de 
la empresa. En ese sentido, de la revisión de Pólizas de Exportación, Facturas Comerciales, 
Guías Aéreas se señala como consignatarios (clientes del exterior) por la venta de minerales, 
a la Empresa VALCAMBI S.A., empresa refinería que presta servicios al contribuyente como 
parte del proceso de producción para luego recién ser comercializados, a lo que se suma la 
inexistencia de contratos comerciales, de servicios, etc. Entonces, el contribuyente extrae del 
país oro metálico contenido en bullón de plata para ser sometido a un proceso final de 
producción. Si bien EMIRSA se encuentra bajo el régimen aduanero RITEX y los minerales 
exportados no retornan al país, según la normativa referente a la devolución impositiva (art. 8 
de la L. N° 2492 Código Tributario) los contribuyentes que pretenden beneficiarse con la 
devolución de impuestos deberán ser exportadores de mercancías por lo que los bullones de 
oro y plata que habrían salido del país no era mercancía sino materia prima requisito, 
establecido en el art. 3 de la L. N° 1489, lo que hace que falte un requisito esencial para la 
entrega de los CEDEIM”s solicitados. 

3.-Sobre el Régimen Temporal en Libre Consignación. Se señala que el Régimen 
Aduanero de Exportación Definitiva (art. 142 del R.L.G.A.) contempla la llamada exportación 
en libre consignación, al respecto el Juez A-quo no considera la realidad económica de las 
exportaciones efectuadas por EMIRSA y su incidencia en la solicitud de la devolución 
impositiva, ya que al momento de solicitar los CEDEIM's no demuestran quién es el 
comprador final, sino únicamente demuestra que exportó bullones de minerales a la empresa 
VALCAMBI S.A., por lo que EMIRSA al sacar minerales aún no comercializados no puede 
hablar de una exportación de acuerdo a las definiciones de la Ley General de Aduanas. 

Por lo expuesto, solicita se declare probada la prescripción perentoria formulada por 
el S.I.N. o se revoque parcialmente la sentencia y se mantenga firme y subsistente la 
Resolución Administrativa de Devolución Indebida No 23-5-0005-09 sin modificación. 

Por su parte, el Contribuyente interpone su recurso de apelación contra la referida 
sentencia argumentando lo siguiente: 

1.-Sobre la indebida depuración de crédito fiscal. No se considera adecuadamente el 
crédito fiscal legalmente adquirido y declarado por EMIRSA, toda vez que la sentencia 
apartándose del Informe Técnico, no consideró que GRACO LA PAZ observó y depuró notas 
fiscales sin considerar la verdad material de las adquisiciones realizadas así como los costos 
y gastos vinculados a la actividad exportadora de la empresa (alquiler de vehículos, 
bonificaciones, pagos de cuotas a asociaciones de mineros, honorarios por servicios 
profesionales, compra de alimentos para pulpería, entre otros); tampoco consideró 
correctamente la aplicación del principio de neutralidad impositiva a tiempo de valorar los 
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elementos materiales que demuestran los gastos incurridos; asimismo, no se habrían 
considerado las normas legales aplicables al caso (arts. 12 y 13 de la L. N° 1489, Ley 1963, 
D.S. N° 25465 y L. N° 843). 

2.-Respecto a la verdad material. La jurisprudencia ha establecido que la 
Administración competente deberá tener en cuenta las pruebas presentadas, valorándolas 
con libertad de apreciación y la sana crítica; en este sentido la Gerencia GRACO debió llegar 
a la verdad material que prevé el inciso d) Art. 4 de la L. N° 2341 (Procedimiento 
Administrativo) estableciendo la certeza de la procedencia del crédito fiscal declarado por 
EMIRSA por los periodos fiscales correspondientes. 

3.-Relativo a la validez del principio de verdad material reconocida en el art. 180 de la 
C.P.E.P. Por las sentencias constitucionales glosadas debió considerarse la verdad material 
de las compras y adquisiciones realizadas por EMIRSA y su correcto crédito fiscal y no 
limitarse a los formalismos para justificar el rechazo de ese crédito fiscal. 

Por lo expuesto, solicita se revoque en parte la sentencia (en lo referido a lo apelado) 
y se confirme en la parte no recurrida, en consecuencia, se deje sin efecto en su totalidad la 
R.A. N° 23-5-0005-09 dictada por la gerencia GRACO del S.I.N. 

CONSIDERANDO: Que del análisis legal de los antecedentes que informa el 
expediente, los fundamentos expuestos en los recursos de alzada que marcan el límite del 
pronunciamiento de segunda instancia, y el Informe Técnico de fs. 730-732 de obrados, se 
establece lo siguiente: 

Respecto a la apelación interpuesta por la administración tributaria. 

1.-Sobre el punto 1) de la apelación, es preciso señalar que la disposición aludida, 
art. 242 de la L. N° 1340 señala: “Serán admisibles como excepciones perentorias 
únicamente: (...) 3).- Haberse expedido nota de crédito o reconocimiento de crédito sobre la 
obligación objeto o materia de la demanda.” , asimismo el art. 299 del mismo cuerpo legal, 
señala: “Acción de repetición es aquella que pueden utilizar los contribuyentes o responsables 
para reclamar la restitución de pagos indebidos al Fisco por concepto de tributos, intereses o 
multas pecuniarias. Cuando se interponga esta acción, dentro de su tramitación la 
administración verificara si el solicitante tiene alguna deuda tributaria y, en caso de 
comprobarse tal hecho, se deberá proceder a la compensación facultada por el segundo 
párrafo del art. 49 de este Código”, disposiciones legales y siguientes de la L. N° 1340 y las 
establecidas en el actual Código Tributario N° 2492 que han sido debidamente 
fundamentadas y dilucidas por el Juez a-quo, toda vez que la administración tributaria a 
tiempo de haber opuesto excepción perentoria en su memorial de respuesta de fs. 271 de 
obrados, ha actuado fuera del marco legal previsto, considerando que el objeto principal de la 
presente acción contenciosa tributaria, no se ajusta aquel que corresponde a una demanda 
de repetición prevista por el art. 299 de cuerpo legal antes citado conforme se tiene de la 
demanda de fs. 249-257, por lo tanto en el caso que nos amerita no se está procesado acto 
de repetición alguno, más al contrario la sentencia, en justo razonamiento ha establecido que 
el objeto de la presente acción, es el de establecer la correcta devolución de los Certificados 
de Devolución Impositiva (CEDEIM) al contribuyente. 

En conclusión, el análisis amplio efectuado por el juez a-quo en la sentencia apelada 
a este respecto corresponde a un razonamiento integral y armonizado de los hechos litigados 
para llegar a su ratio decidendi, cumpliendo los requisitos que ordena los arts. 190 y 192 del 
Código de Procedimiento Civil (anterior) aplicables a la materia por mandato del art. 214 de la 
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L. N° 1340, razón por la cual no se aprecia que la sentencia apelada vulnere el debido 
proceso en su elemento de motivación y fundamentación de fallos judiciales conforme 
sostiene el apelante, por lo tanto, resulta de igual forma inviable la aplicación del art. 51 de la 
L. N° 2492, por lo cual no corresponde ingresar a mayores elementos al respecto. 

2.-En cuanto al punto 2) de la apelación, sobre el art. 3 de la L. N° 1489 y del 
concepto de mercadería y exportación definitiva corresponde señalar que la citada norma 
expresamente señala: “Se define como exportación definitiva de mercancías y servicios todo 
acto por el cual mercancías o servicios son comercializados fuera del territorio aduanero...", 
antecedente que la administración tributaria no ha aplicado ni la Ley General de Aduanas N° 
1990 que en su art. 98 modifica la definición establecida en la L. N° 1489 que señala: 
"Exportación definitiva es el régimen aduanero aplicable a las mercancías en libre circulación 
que salen del territorio aduanero y que están destinadas a permanecer definitivamente fuera 
del país, sin el pago de los tributos aduaneros, salvo en los casos establecidos por ley", 
disposición legal que ha sido correctamente aplicada en la sentencia apelada. 

En relación a la Exportación bajo Régimen de Exportación Temporal para 
Perfeccionamiento Pasivo, el Sujeto Activo en su recurso menciona que la Empresa Minera 
Inti Raymi S.A., debe adecuar su actividad exportadora de minerales y metales al Régimen de 
Exportación Temporal para Perfeccionamiento Pasivo, argumento que carece de sustento 
legal, toda vez que como ha fundamentado el juez a-quo en la sentencia, la administración 
tributaria pretende aplicar un procedimiento no reglamentado, que incorpore la exportación en 
libre consignación, de manera similar a la exportación definitiva RITEX, cancelando de esta 
forma las admisiones temporales, criterio errado y que contraviene la normativa aduanera, al 
pretender establecer un tipo de exportación no existente, por lo que por una simple opinión 
subjetiva del Sujeto Activo no se puede cambiar los regímenes aduaneros aplicados por Inti 
Raymi S.A. en sus operaciones de exportación, las mismas que tienen su respaldo legal en la 
Ley General de Aduanas (Ley 1990 de 28 de julio de 1999), donde la Aduana Nacional es la 
única entidad pública llamada por ley, para certificar que los procedimientos empleados por el 
Contribuyente son los idóneos, y en el caso de autos, los documentos existentes en el 
expediente, prueban fehacientemente que las operaciones del Sujeto Pasivo constituyen una 
verdadera exportación definitiva. 

3.-En relación a la exportación del bullón de plata que contiene oro, cuya separación 
es procesada en el exterior por la Empresa VALCAMBI S.A. mediante contrato, donde existen 
variedades porcentuales en relación a la pureza de los elementos obtenidos luego de la 
separación, el Juez inferior justificó correctamente que esta mercadería ha sido 
comercializada fuera del territorio nacional y no tuvo el retorno físico, argumento que tiene su 
apoyo en el art. 11 de la L. N° 843, que determina que las exportaciones quedan liberadas del 
débito fiscal que les corresponda, autorizando a los exportadores a computar contra el 
impuesto que en definitiva adeudaren por sus operaciones gravadas en el mercado interno, el 
crédito fiscal correspondiente a las compras o insumos efectuados en el mercado interno con 
destino a operaciones de exportación correctamente realizadas por la Empresa Inti Raymi 
S.A., por lo que en la sentencia apelada no se evidencia ninguna vulneración de los Arts. 131 
y 132 de la L. N° 1990 y mucho menos de los arts. 182 y 183 del D.S. N° 25870 como 
manifiesta el sujeto activo en su recurso. En conclusión se demuestra objetivamente que la 
exportación ha sido realizada de manera efectiva y que dicha mercancía ha sido entregada y 
recibida en el exterior, por lo que se ha perfeccionado la exportación definitiva conforme lo 
previsto por el art. 3 de la L. N° 1489 y art. 11 del D.S. N° 24049 de 29 de junio de 1995 que 
señala lo siguiente: "1) Se considera realizada la exportación con la salida de los bienes del 
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territorio aduanero nacional y la emisión de los documentos señalados ...)”, por lo que no es 
evidente ni razonable la afirmación de la Administración Tributaria en sentido de que la 
actividad realizada por el Sujeto Pasivo no sería una exportación definitiva, sino tan solo un 
proceso de refinación de la misma, ya que dicho ente tributario no presentó ningún respaldo 
probatorio documental que confirme tal aserto, por lo que tal argumento resulta ser una 
simple apreciación subjetiva. 

No obstante ello corresponde señalar que las DUE's (Documentos Únicos de 
Exportación) adjuntos en el cuaderno de pruebas están dirigidas efectivamente a VALCAMBI 
S.A. y si bien la Resolución Administrativa N° 23-05-0005-09 de fecha 16 de marzo de 2009 
observa la falta de un cliente final, figurando la mencionada empresa Valcambi S.A. sólo 
como subcontratada por los servicios de separación de minerales (refinación), los informes 
técnicos emitidos en el proceso, descartan dicho argumento, porque ese hecho extrañado no 
puede impedir el proceso de la exportación definitiva y esta afirmación tiene un respaldo legal 
en que la Aduana Nacional ha aceptado la declaración de las mercaderías, por lo que estas 
Declaraciones Únicas de Exportación se constituyen en declaraciones juradas firmes que 
tienen su protección en el parágrafo I del art. 78 de la L. N° 2492 de 2 de agosto de 2003 que 
dispone lo siguiente: (Declaración Jurada). I. Las declaraciones juradas son la manifestación 
de hechos, actos y datos comunicados a la administración tributaria en la forma, medios, 
plazos y lugares establecidos por las reglamentaciones que ésta emita, se presumen fiel 
reflejo de la verdad y comprometen la responsabilidad de quienes las suscriben en los 
términos señalados por este Código”; por consiguiente, la Empresa Inti Raymi S.A. ha 
efectivizado la operación de exportación definitiva prevista en el art. 136 del D.S. N° 25870 de 
11 de agosto de 2000, presentando al efecto la documentación requerida por la Aduana 
Nacional, y además siguiendo las etapas del despacho aduanero de exportación que son: la 
elaboración de la declaración de mercancías de exportación, el control de cumplimiento de las 
formalidades aduaneras de despacho, y lo más importante, la verificación de la salida física 
de las mercancías mediante la emisión del correspondiente Certificado de Salida por parte del 
concesionario de depósito aduanero. Adicionalmente, tal como lo explica el Juez A-quo en la 
sentencia recurrida, la administración tributaria no observó ni invalidó las DUE's, para que las 
mismas no puedan ser aceptadas y valoradas como pruebas de las exportaciones realizadas, 
por lo que es de aplicación al presente caso el art. 98 de la L. N° 1990 y por lo mismo no es 
evidente la vulneración del art. 3 del D.S. N° 25465 y menos del art. 2 de la L. N° 1963, 
antecedentes que ha sido debidamente analizadas y consideradas por la sentencia apelada. 

4.-Finalmente, respecto al punto 3) de la apelación referida al Régimen de 
Exportación Temporal en Libre Consignación, la sentencia se remite al art. 142 del R.L.G.A. y 
señala que en las operaciones comerciales del sujeto pasivo no se aplica la modalidad de 
exportación en libre consignación, toda vez que el destinatario final de la mercancía es 
conocido, siendo innecesario la consolidación de volúmenes en un tercer país y el precio está 
fijado en base a la cotización internacional; en ese entendido la empresa demandante en su 
condición de subsidiaria registra contablemente remesas por transferencias, toda vez que los 
pagos realizados por la casa matriz Newmont Mining Corporation, cuya inversión realiza en 
Inti Raymi S.A., remite los importes correspondientes por la explotación y producción de la 
mercancía, tal como se acredita de los antecedentes procesales, y por consiguiente, se 
establece que la mercadería ha salido efectivamente de los recintos aduaneros y que la 
relación entre el propietario local y del exterior y el propio comprador, demuestran 
objetivamente que la exportación ha sido realizada de manera efectiva y que dicha mercancía 
ha sido entregada y recibida en el exterior, por lo que se ha perfeccionado la exportación 
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definitiva conforme a lo previsto por el art. 3 de la L. N° 1489 y art. 11 del D.S. N° 24049 de 
29 de junio de 1995 que señala lo siguiente: “1) Se considera realizada la exportación con la 
salida de los bienes del territorio aduanero nacional y la emisión de los documentos 
señalados...)”, por lo que no es evidente ni coherente la afirmación de la administración 
tributaria en sentido de que la actividad realizada por el Sujeto Pasivo no sería una 
exportación definitiva, sino tan solo un proceso de refinación de la misma, ya que dicho ente 
tributario no presentó ningún respaldo probatorio documental que confirme ese aspecto, y 
mientras tanto, este argumento resulta ser una simple apreciación subjetiva, razones 
fundadas para desestimar el recurso planteado por la administración tributaria. 

Respecto a la apelación interpuesta por el contribuyente 

1.-Sobre el punto 1) de la apelación, en lo que refiere a la acusada como indebida 
depuración del crédito fiscal, la Resolución Administrativa impugnada estableció un monto de 
Bs 1.080.224.- como gastos observados que no estarían vinculados a la actividad 
exportadora, y el juez a-quo en la sentencia recurrida ha realizado un análisis amplio y 
pormenorizado de los importes indebidamente devueltos por crédito fiscal I.V.A. 
correspondientes a los periodos fiscales de agosto a octubre de 2007, criterio con el que 
también coincide el Informe Técnico de fs. 730-732 de obrados, por lo que dicha valoración 
de la prueba y su debida fundamentación respaldada en un informe que merece fe probatoria 
en juicio, es suficiente para determinar los importes que fueron indebidamente devueltos, 
máxime cuando el Sujeto Activo no demostró que el juez a-quo hubiese incurrido en error de 
derecho o error de hecho o en una equivocación manifiesta a tiempo de determinar estos 
montos, en conclusión se establece que los gastos mencionados por el contribuyente como 
parte de los gastos de exportación como ser pasajes aéreos, pago de honorarios, gastos de 
alimentación y pulpería, no pueden ser parte en la actividad vinculada con los gastos directos 
ni indirectos que inciden en la producción de bienes destinados a la exportación propiamente 
dicha, por lo cual el argumento sustentado por el apelante carece de asidero legal, por 
consiguiente la sentencia ha considerado correctamente la depuración del crédito fiscal 
contenida en las facturas declaradas por el contribuyente. 

2.-Respecto a los puntos 2) y 3) de la apelación referido a la verdad material y la 
validez del principio de verdad material reconocida en el art. 180 del C.P.E.P. sostenida por el 
apelante contribuyente en lo que concierne a la depuración del crédito fiscal, se establece que 
la sentencia ha efectuado un adecuado análisis a este respecto, valorando las pruebas 
presentadas con libertad de apreciación y de acuerdo a las reglas de la sana crítica que debe 
caracterizar a un fallo judicial, de ahí que no se ha vulnerado el principio material reconocida 
por el art. 180 de la Constitución Política del Estado Plurinacional conforme equívocamente 
sostiene el sujeto pasivo, por lo que corresponde mantener firme las decisión asumida al 
respecto en la sentencia apelada, considerando que los argumentos sostenidos por el 
contribuyente en su recurso de apelación, resultan de igual forma inconsistentes para poder 
revertir las decisiones asumidas por el juez a-quo en su sentencia apelada. 

3.-Por último, es preciso tener presente que las conclusiones arribadas en la presente 
resolución, coinciden con los Informes Técnicos emitidos en ambas instancias que aún, con 
distinto criterio sugieren dejar sin efecto la resolución administrativa impugnada (Informe de 
primera instancia fs. 510-513 e Informe de Salas fs. 730-732) y mantener el cargo establecido 
en la Sentencia, Informes estos que si bien no tienen carácter decisorio en la litis, pero por su 
análisis técnico especializado generan convicción en el juzgador porque proviene de un 
profesional de apoyo jurisdiccional autorizado por la administración de justicia y por lo mismo 
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merecen fe probatoria en juicio tal como lo ha expresado la basta jurisprudencia sentada al 
respecto por el Tribunal Supremo de Justicia (A.S. N° 68 de 30 de marzo de 2012 entre 
otros). Asimismo, se tiene presente que en casos similares el Tribunal Supremo de Justicia ha 
emitido el A.S. N° 379 de 3 de junio de 2015, que coincide con las consideraciones expuestas 
en la presente resolución. 

En conclusión, se llega a establecer que el Juez A-quo ha efectuado un correcto 
análisis de los antecedentes del cuaderno procesal, los medios probatorios adjuntos en 
condición de ANEXOS de trabajo correspondiente al proceso, así como de las disposiciones 
legales aplicables al caso, por lo que este Tribunal considera necesario avalar su 
determinación. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz; resuelve: 
CONFIRMAR en su integridad la Sentencia No 20/2013 de 26 de septiembre de 2013 
cursante de fs. 660 a 688 de obrados. Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. N° 1178 y 
por existir doble apelación. 

Vocal Relator: Dr. Pedro Francisco Callisaya Aro. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Pedro Francisco Callisaya Aro.- Iván Ramiro Villalba. 

Ante mí: Abg. Ross Zhesia Jacqueline Atila Colque. 

Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 841 a 848 vta., interpuesto por 
Carlos Yamil Cuevas Urquiola, Gerente de Grandes Contribuyentes La Paz a.i., del Servicio 
de Impuestos Nacionales, contra el Auto de Vista Nº 07/16 de 22 de febrero de 2016, 
cursante de fs. 811 a 814, pronunciado por la Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, 
Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del 
proceso contencioso tributario seguido por la Empresa Minera Inti Raymi S.A., contra la 
institución que representa el recurrente, el Auto de fs. 871 que concedió el recurso, el Auto Nº 
389/2016-A de 25 de octubre de fs. 880 y vta., que admitió la casación, los antecedentes del 
proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.-Antecedentes del proceso 

I.1.1.-Sentencia 

Que tramitado el proceso de referencia, el Juez Tercero de Partido, Administrativo, 
Coactivo Fiscal y Tributario de La Paz, emitió la Sentencia Nº 20 de 26 de septiembre de 
2013, cursante de fs. 660 a 688, declarando probada en parte la demanda, rechazando la 
excepción perentoria de haberse expedido nota de crédito o reconocimiento de crédito sobre 
la obligación objeto o materia de la demanda, en consecuencia dispone, revocar en parte la 
Resolución Administrativa Nº 23-5-0005-09 de 16 de marzo de 2009, dejando sin efecto el 
importe de Bs 14.820.902, manteniendo firme y subsistente el importe de Bs 1.080.224, por 
concepto de depuración del crédito fiscal IVA, no vinculado a la actividad exportadora y sin 
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respaldo de nota fiscal original de la gestión 2007, en cuanto a la declaratoria de dar por 
“pagado” el monto de lo indebidamente devuelto, contenido en el “Resuelve Tercero”, de la 
citada resolución, la Administración Tributaria, deberá sujetarse a los fundamentos expuestos 
para el rechazo de la excepción perentoria opuesta por su parte y a los demás fundamentos 
de la presente, del resuelve cuarto de la citada resolución, se dispone dejar subsistente 
únicamente la instrucción de iniciar por cuerda separada el procedimiento sancionador en 
cuanto a ley. En cuanto a la liquidación practicada de UFV´s 1.790.226, queda sin efecto. Por 
lo considerado en los epígrafes1.2 y 2.2 de la presente resolución, la petición de nulidad 
efectuada por la parte demandante de supuestas actuaciones incurridas por GRACO La Paz 
emergentes de las boletas de garantías, se la rechaza por su manifiesta improcedencia. 

I.1.2.-Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por ambas partes, de fs. 690 a 693 vta., y de fs. 710 
716 vta., respectivamente, por Auto de Vista Nº 07/16 de 22 de febrero de 2016, cursante de 
fs. 811 a 814, pronunciado por la Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, se confirmó en su 
integridad la Sentencia Nº 20/2013 de 26 de septiembre de 2013 de fs. 660 a 668, sin costas. 

I.2.-Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó el recurso de casación en el fondo de fs. 841 a 848 
vta., interpuesto por Carlos Yamil Cuevas Urquiola, Gerente de Grandes Contribuyentes La 
Paz a.i., del Servicio de Impuestos Nacionales, manifestado en síntesis: 

1.-Interpretación errónea del art. 242. 3) de la L. Nº 1340, señalando que los 
juzgadores de instancia, no comprenden cual es el objeto de la excepción perentoria 
interpuesta por la administración tributaria, por lógica consecuencia tampoco fundamentan y 
motivan adecuadamente su decisión pues, el fin de la dicha excepción se debe a que el 
contribuyente EMIRSA canceló la totalidad del reparo establecido en la RA Nº 23-5-0005-09, 
antes de la interposición de la presente demanda, por lo que reconoció haberse apropiado de 
CEDEIM´s de manera indebida, beneficiándose con los incentivos previstos por ley, 
extinguiendo la obligación conforme estable el art. 51 de la L. Nº 2492. 

Señaló que, que no se entiende por qué los juzgadores de instancia, establecen 
algún tipo de relación entre la excepción perentoria interpuesta y una posible acción de 
repetición, es decir entre los arts. 242 y 299 de la L. Nº 1340, del mismo modo, no se logra 
comprender por qué el tribunal de alzada, considera que la administración tributaria, confunde 
dichos procedimientos, siendo estos totalmente diferentes, incluso hasta en distintos 
escenarios. 

Es en ese sentido que se interpretó erróneamente la normativa denunciada, pues lo 
correcto era que se establezca si efectivamente existen los pagos y el reconocimiento de la 
deuda tributaria establecida en la RA Nº 23-5-0005-09 por parte de EMIRSA y la pertinencia 
de la interposición de la demanda, cuando el contribuyente ya honró la deuda tributaria por la 
devolución indebida de CEDEIM´s. 

2.-Violación del art. 8-II-a) de la L. Nº 2492, al no interpretar la realidad económica de 
las solicitudes de CEDEIM´s de EMIRSA. 

Sobre lo expresado por el tribunal ad quem, en los puntos 2, 3 y 4 del tercer 
considerando del auto de vista impugnado, sostuvo que la administración tributaria, en ningún 
momento cuestionó que los bullones de minerales producidos por EMIRSA, no salgan del 
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territorio nacional, lo que se reclamó es la veracidad de la información contenida en los 
documentos que sustentan la solicitud de devolución impositiva y la anticipación de la 
solicitud, aspecto que no fue comprendido por el citado tribunal, limitándose a verificar el 
cumplimiento de la normativa tributaria aduanera en su aspecto formal, sin ingresar a verificar 
la realidad económica o verdad material de las transacciones comerciales que realiza 
EMIRSA. 

En ese sentido el tribunal ad quem, al afirmar que la citada empresa, cumplió con 
todos requisitos legales para ser sujeto de devolución impositiva, violó la normativa descrita 
precedentemente, ya que no considera la forma atípica e inapropiada en la que desarrolla sus 
exportaciones, puesto que la doctrina enseña que este criterio apunta a interpretar las leyes 
tributarias, entendiendo la veracidad de los hechos de naturaleza económica llevados a cabo 
con prescindencia de la forma jurídica que se le haya dado a dichos hechos. 

Señaló que con la finalidad de que se tenga certeza sobre la realidad económica de 
la exportación efectuada por EMIRSA, manifestó que el contribuyente extrae del territorio 
nacional oro metálico contenido en bullón de oro/plata para ser sometido a un proceso final de 
producción, por lo tanto no comercializa los bullones exportados una vez salidos del país, sino 
que los somete a una etapa de refinación en el exterior, para recién una vez efectuada la 
refinación, realizar la venta de los lingotes de oro/plata, por lo que el contribuyente, Empresa 
Minera Inti Raymi, está anticipando su solicitud de devolución impositiva, al respecto, citó lo 
previsto en el art. 3. a) y k) del D.S. Nº 25706. 

Por tanto, el derecho a la solicitud de devolución impositiva, se perfecciona cuando 
existe la venta del metálico al comprador final, conforme prevé el art. 3 de la L. Nº 1489, no 
cuando todavía es parte del proceso productivo, consiguientemente lo que hace el 
contribuyente es anticipar la Solicitud de Devolución Impositiva (SDI) por volúmenes o 
cantidades que difieren del volumen vendido, toda vez que como efecto del proceso de 
refinación la cantidad de producto originalmente extraído para su refinación y declararlo en la 
DUI, difiere del volumen de venta real, por tanto el contribuyente no puede beneficiarse con la 
devolución impositiva, toda vez que la realidad económica de los hechos es distinta a la 
declarada por la empresa fiscalizadora (art. 8 de la L. Nº 2492), lo que demuestra que el 
contribuyente tiene el fin de beneficiarse de una devolución impositiva anticipada con una 
estrategia maliciosa. 

Por lo expuesto, al no existir mercancía que es un producto terminado listo para la 
venta, sino todavía dentro de un proceso productivo, no se puede hablar de exportación de 
acuerdo a las definiciones de la Ley General de Aduanas, por lo que no se puede asegurar 
que la exportación sea definitiva por solo hecho que la Empresa Minera Inti Raymi S.A., 
exporte metales bajo el Régimen RITEX, si la realidad de los hechos es diferente e involucra 
la anticipación de la solicitud impositiva. 

Por todo lo expuesto, se puede evidenciar que el tribunal ad quem, violó el art. 8. a) 
del Parágrafo de la L. Nº 2492, puesto que desconoce la realidad económica de la Empresa 
Minera Inti Raymi S.A, al solicitar de forma anticipada los CEDEIM´s y considerar suficiente 
que exista una exportación definitiva de los bullones de oro y plata que exporta EMIRSA, para 
ser sujeto de devolución impositiva, como respaldo de lo afirmado, citó jurisprudencia 
contenida en la Sentencia N° 27 de 18 de diciembre de 2015, citando también las SS.CC. 
Nos. 0493/2004-R de 31 de marzo y 0170/2007-R de 21 de marzo. 

I.2.1.-Petitorio 
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Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido y declare improbada la demanda, manteniendo firme y subsistente la Resolución 
Administrativa N° 23-5-0005-09 de 16 de marzo de 2009. 

CONSIDERANDO: II 

II.1.-Fundamentos jurídicos del fallo. 

Con relación a la denuncia de la interpretación errónea del art. 242. 3) de la L. N° 
1340; de antecedentes procesales de evidencia que la Gerencia GRACO La Paz del Servicio 
de Impuestos Nacionales (SIN), a momento de responder a la demanda, interpuso la 
excepción perentoria, prevista en el art. 242. 3) de la L. Nº 1340 que establece: Serán 
admisibles como excepciones perentorias: “Haberse expedido nota de crédito o 
reconocimiento de crédito sobre la obligación objeto o materia de la demanda”. 

De la norma descrita precedentemente, se establece que esta denuncia de infracción 
es incorrecta, por tratarse de una disposición que se limita a describir la admisibilidad de las 
excepciones perentorias previstas en la L. Nº 1340. 

No obstante de aquello, en relación a la excepción perentoria interpuesta por la parte 
demandada cursante de fs. 271 a 278 vta., fundamentando que el ahora demandante al haber 
cancelado la deuda tributaria (impuesto omitido más accesorios de ley, sin sanción, por no 
estar determinada aun), reconoció el crédito sobre la obligación tributaria objeto materia de la 
presente demanda, es decir que al efectuar el pago del monto indebidamente devuelto por la 
Administración Tributaria el contribuyente reconoció la pretensión el fisco, por lo que es 
procedente, la excepción perentoria establecida en el numeral 3 del art. 242 del Código 
Tributario (Ley Nº 1340), excepción que fue rechazada, conforme se evidencia en la parte 
resolutiva de la sentencia de primera instancia cursante de fs. 660 a 288. 

Al respecto, cabe manifestar que en el presente proceso contencioso tributario, se 
circunscribe en dilucidar solamente la impugnación de la Resolución Administrativa Nº 23-5-
0005-09 de 16 de marzo de 2009 y no pretende ingresar a resolver aspectos que 
corresponden a otro tipo de acciones contempladas, en el ordenamiento jurídico nacional, 
toda vez que las resoluciones emitidas por los órganos jurisdiccionales, deben ceñirse a los 
principios de pertinencia y congruencia, es decir, a las pretensiones alegadas por las partes, 
sin posibilidad alguna de pronunciarse sobre aspectos no demandados, sin la posibilidad de 
pronunciarse sobre aspectos que no fueron objeto de la demanda, lo contrario sería 
pronunciarse de forma ultra petita, es decir, dando más de lo pedido, extremo que no está 
permitido en nuestro ordenamiento jurídico nacional, evidenciándose que la Administración 
Tributaria, actuó fuera del marco legal previsto, toda vez que el objeto principal de la presente 
demanda contencioso tributaria, no se ajusta a aquel que corresponde a una demanda de 
repetición prevista en el art. 299 de la L. Nº 1340, conforme se establece en la demanda 
cursante de fs. 249 a 257, por lo tanto en el caso de autos, no se está procesando acto de 
repetición alguno, puesto que el objeto de la presente acción, es determinar la correcta 
devolución de los certificados de Devolución Impositiva (CEDEIM´s), al contribuyente 
Empresa Minera Inti Raymi, no siendo por tanto evidente, lo alegado sobre este punto por la 
parte recurrente. 

Con relación a que si la Autoridad demandada viola el inciso a) del parágrafo II del 
Artículo 8 de la L. Nº 2492, al no interpretar la realidad económica de las solicitudes de 
CEDEIM´s de EMIRSA. 
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La norma puntualizada en la controversia indica: “a) Cuando el sujeto pasivo adopte 
formas jurídicas manifiestamente inapropiadas o atípicas a la realidad económica de los 
hechos gravados, actos o relaciones económicas subyacentes en tales formas, la norma 
tributaria se aplicará prescindiendo de esas formas, sin perjuicio de la eficacia jurídica que las 
mismas tengan en el ámbito civil u otro”. 

La Administración Tributaria sostiene que la Autoridad demandada viola la norma 
citada precedentemente cuando hace referencia a que la solicitud de Devolución Impositiva 
se perfecciona cuando existe la venta del metálico al comprador final conforme lo prevé el 
Artículo 3º de la L. N° 1489 es decir las mercancías o servicios son comercializados fuera del 
territorio aduanero no cuando todavía es parte del Proceso Productivo, consiguientemente lo 
que hace el Contribuyente es anticipar la Solicitud de Devolución Impositiva (SDI) por 
volúmenes o cantidades que difieren del volumen vendido, toda vez que como efecto del 
proceso de Refinación la cantidad de producto originalmente extraído de territorio nacional 
para su refinación y declarado en la DUI, difiere del volumen de venta real, por tanto el 
Contribuyente no puede beneficiarse con la devolución impositiva, toda vez que la realidad 
económica de los hechos es distinta a la declarada por la Empresa fiscalizada. 

El autor Alfredo Benítez Rivas en su libro Derecho Tributario pág. 116-117, haciendo 
referencia al precepto de la norma citada líneas arriba señala: “Destacase en este precepto 
que las formas jurídicas deben ser “manifiestamente inapropiadas o atípicas” a la realidad 
económica subyacente, es decir, revelando una discordancia y falta de coincidencia entre la 
“intentio facti” (intención empírica) y la “intentio juris” (intención jurídica), elementos éstos de 
la voluntad, que deben concurrir necesariamente en la realización de un negocio o acto 
jurídico. 

Esta voluntad de ambas partes, encaminada a lograr sus respectivos propósitos, es lo 
que doctrinalmente en derecho se conoce con la expresión latina “intentio facti” o sea la 
voluntad de realizar un hecho o un negocio jurídico. Normalmente la “intentio facti” y la 
“intentio juris” coinciden. 

Podría ocurrir que una persona que no tiene herederos, dispone en su testamento 
que su casa (bien inmueble sujeto a registro) pase a propiedad de un primo hermano; en tal 
caso, la ley tributaria en materia de sucesiones, establece que la transmisión a un pariente 
colateral de segundo grado, debe pagar el impuesto del 20% sobre el valor de dicha 
propiedad, más el 3% del impuesto a las transacciones (IT), sobre la misma base imponible, 
la incidencia de ambos tributos por la transmisión alcanza el 23%. De procederse con el pago 
correspondiente, se da plena coincidencia entre la “intención o voluntad fáctica o empírica” de 
la persona de transmitir el bien inmueble con la “intención jurídica” de someter tal acto al 
régimen tributario establecido por la Ley de Sucesiones y Transmisiones gratuitas. 

Al contrario, si por equivocado consejo de su abogado o contador, éstos le dicen que 
para evitar pago tan excesivo simule un contrato de compraventa con el primo, ya que esta 
operación sólo está gravada con el IT ahorrándose así la suma que correspondería al 
impuesto del 20%, se da una discordancia entre ambas voluntades. Si se elige esta última 
opción, adoptando la forma jurídica de compraventa (intentio juris”) que no responde a la 
realidad económica subyacente en la transmisión (intentio facti), para el derecho tributario 
prevalece la voluntad fáctica, y el sujeto pasivo deberá reintegrar la diferencia del impuesto 
debido con multa y accesorios, sin perjuicio de la validez de la transmisión a efectos civiles. 
Por ello la Administración tributaria, no necesita de ninguna acción de declaración de nulidad 
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del acto de transmisión y su deber es aplicar directamente la ley tributaria por evasión del 
impuesto. 

Lo fundamental en relación a la doctrina de la interpretación económica, radica 
entonces en que los hechos gravados, es decir, los hechos sometidos a tributos en general, 
son elegidos por el legislador y expresados en una norma legal en razón de sus funciones 
económicas, y no sólo en razón de las formas jurídicas (en este caso inapropiada y atípica), 
que hubieren adoptado los contribuyentes”. 

Así mismo en correspondencia con la doctrina glosada en lo que se refiere a los 
hechos sometidos a tributos en general, son elegidos por el legislador y expresados en una 
norma legal corresponde citar al art. 12 de la L. Nº 1489, modificado por el art. de la L. Nº 
1963 que señala: “Los exportadores de mercancías y servicios, sujetos de la presente Ley, 
recibirán la devolución de los impuestos internos al consumo y de los aranceles sobre 
insumos y bienes incorporados en las mercancías de exportación, considerando la incidencia 
real de éstos en los costos de producción, dentro de las prácticas admitidas en el comercio 
exterior, basadas en el principio de neutralidad impositiva”, y el Artículo 13 de la misma norma 
señala: “Con el objeto de evitar la exportación de componentes impositivos, el Estado 
devolverá a los exportadores un monto igual al impuesto al Valor Agregado (IVA) pagado, 
incorporado en el costo de las mercancías exportadas. La forma y las modalidades de dicha 
devolución, serán reglamentadas por el Poder Ejecutivo sobre la base de lo previsto en el 
último párrafo del art. 11º de la L. Nº 843”. 

Es importante tener presente que la Administración Tributaria, pretende la 
interpretación de los hechos y de las normas, sobre la base de inferencias, deducciones y 
suposiciones, con un afán meramente recaudatorio, al margen de la objetividad que exige la 
aplicación del derecho a los hechos que se producen. 

La Administración Tributaria, hace referencia a exportación “atípica”, sin señalar la 
norma legal que identifica tal régimen aduanero; el art. 3 de la Ley 1489, define como 
exportación definitiva, aquella por la cual “…mercancías o servicios, son comercializados 
fuera del territorio”. Es decir, precisamente aquello que hizo el contribuyente, pues se trata de 
mineral que salió del territorio aduanero y no reingresará; finalmente, si bien, el art. 6 de la 
Ley 1489, dispone que no se considera exportación a las exportaciones temporales, no 
consta en documento alguno que en el caso presente, se trate de exportación temporal; más 
al contrario, constan las Declaraciones Únicas de Exportación (DUE), con todos sus 
respaldos, las que fueron autorizadas por la Aduana nacional de Bolivia. 

Por todo lo explicado y fundamentado se evidencia que el actual ordenamiento 
jurídico, aplicable al caso de autos, no exige como requisito para la exportación definitiva la 
presentación de un contrato de comprador  final de la mercancía, debido a que sabiamente el 
legislador no incluyó ese aspecto por diferentes circunstancias que ocurren dentro de la 
comercialización de mercancías en el mundo, refiriéndonos específicamente a que la 
comercialización de minerales, es una actividad comercial que se encuentra sujeta a precios 
internacionales estándares, que son modificados de acuerdo a la oferta y demanda mundial, 
obviamente los precios varían por la calidad del mineral, es decir por la pureza del producto, 
consiguientemente si el mineral es exportado en broza (mezclado con tierra, basura 
impurezas y otros), no tendrá el mismo valor; ahora si el exportador exporta en broza y 
efectúa la refinación en otro país, ese proceso productivo e incremento del valor agregado de 
ninguna manera puede ser atribuido al país exportador, debido a que el mejoramiento o 
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transformación se está efectuando fuera de territorio aduanero nacional, más aún si la 
exportación se encuentra en el régimen de la exportación es definitivo.  

La Constitución Política del Estado (CPE) en el art. 410.I establece: “Todas las 
personas, naturales y jurídicas, así como los órganos públicos, funciones públicas e 
instituciones, se encuentran sometidos a la presente Constitución”, concordado con el art. 108 
de la misma norma fundamental que dispone: “Son deberes de las bolivianas y los 
bolivianos.1. Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes”. El art. 6 de la L. 
N° 2492 precisa que: “I. Sólo la Ley puede: núm. 6: Tipificar los ilícitos tributarios y establecer 
las respectivas sanciones.”  

De las normas descritas se infiere que en un Estado de Derecho, los gobernantes y 
gobernados, están sometidos a lo previsto en la Constitución y las Leyes, evitando de esta 
manera el abuso de poder del Estado, consiguientemente el ejercicio de determinadas 
competencias que se reconocen a la Administración Tributaria, como parte del Estado, no 
puede ser arbitraria, sino conforme a lo dispuesto –reiteramos- en la Constitución y las Leyes, 
consiguientemente, en el caso concreto, se concluye en que la decisión del Tribunal de 
Alzada, de confirmar la decisión de dejar sin efecto la sanción administrativa tributaria, 
dispuesta por la Administración Tributaria, en contra de EMIRSA, fue correcta y conforme al 
principio de legalidad y verdad material, en sentido que el actuar de la Administración 
Tributaria, estaba fundada en una situación no prevista por el ordenamiento legal vigente y 
aplicable a la presente controversia, es decir que el legislador no ha previsto como parte de 
los requisitos de una exportación definitiva, la suscripción de un contrato o la identificación 
contractual del comprador, como indica GRACO-La Paz. 

Con relación a la solicitud expresa que hizo el recurrente en su recurso de casación, 
respecto a que se debe tomar en cuenta la Sentencia Nº 27/2015 de 18 de diciembre, emitida 
dentro un proceso contencioso administrativo, no corresponde lo pretendido en mérito a que 
la referida decisión judicial, fue dejada sin efecto por disposición expresa de la Sentencia 
Constitucional Plurinacional Nº 0154/2017-S2 de 6 de marzo de 2017. 

En consecuencia, al haberse demostrado que EMIRSA si realizó una exportación 
definitiva, situación que fue debidamente corroborada en su momento por la Aduana Nacional 
de Bolivia, conforme se acredita por los antecedentes cursantes en el expediente, conforme 
los argumentos y fundamentos expuestos en la presente resolución, se concluye en que el 
Tribunal de Alzada no incurrió en ninguno de los agravios acusados por la parte recurrente, al 
momento de emitir el respectivo Auto de Vista. 

Merced a estos antecedentes y no siendo evidentes las infracciones denunciadas, 
corresponde resolver el recurso en el marco de lo previsto en el art. 220. II del Código 
Procesal Civil, aplicable por mandato de los arts. 214 y 297 segundo párrafo de la L. Nº 1340 
de 28 de mayo de 1992. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia del Estado Plurinacional de Bolivia, 
con la atribución conferida por los arts. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J., 
declara INFUNDADO el recurso de casación en el fondo e fs. 841 a 848, interpuesto por 
Carlos Yamil Cuevas Urquiola, Gerente de Grandes Contribuyentes La Paz a.i., del Servicio 
de Impuestos Nacionales. 

Sin costas en aplicación de los arts. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 
(SAFCO) y 52 del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 
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Magistrado Relator: Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Eguez Añez. 

Sucre, 26 de abril de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruen.- Secretario de Sala. 
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Cristian David Antezana Sossa c/ Gobierno Autónomo Municipal de Cobija 

Proceso laboral 

Distrito: Pando 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales seguido por Cristian David 
Antezana Sossa, contra el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija representado por su 
Alcalde Luis Gatty Ribeiro Roca. 

VISTOS: Cristian David Antezana Sossa, acompañando prueba documental de fs. 1 a 
40, de fs. 42 inicia demanda laboral manifestando que trabajó en Gobierno Autónomo 
Municipal de Cobija 1 de octubre de 2014 hasta el 15 de abril de 2016 con un salario mensual 
de Bs 3.000.- asimismo expresa que conforme a la certificación de trabajo que acompaña se 
tiene como cargo de prestación de servicios y cuyo denominativo es con la finalidad de eludir 
responsabilidad laboral, puesto que cuando trabajó en el municipio demandado existió los 
elementos de la relación obrero patronal prevista por el D.S. Nº 0521 de 26 de mayo de 2010 
por lo tanto su persona está en el régimen de la Ley General Trabajo y su Decreto 
Reglamentario y goza de todos los derecho que las normas sociales establecen para los 
trabajadores, expresa . Con estos antecedentes, al amparo del art. 48-I-II-III y IV de la C.P.E., 
L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012 , art 19 de la L.G.T., y 117 de su Procedimiento; art. 12 
del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985 y D.S. Nº 0110 de 1 de mayo de 2009 
instaura la presente acción laboral contra el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija 
representado por su Alcalde Luis Gatty Ribeiro Roca, pidiendo al final que en sentencia sea 
declara probada su petitorio. 

CONSIDERANDO: Admitida la demanda por resolución de fs. 45, se corre en traslado 
al demando a objeto de que conteste a la acción dentro el término previsto por nuestro 
ordenamiento jurídico laboral, citado el obligado conformes se tiene de fs. 48 del cuaderno 
procesal, acompañando poder de fs. 49, 50 y 51, de fs. 52 los Abogados José Romero 
Saavedra, Marcelo Farid Montero Solares, Griselda Cueto Mereles y Nazira L. Flores Choque 
se apersonan en representación del Alcalde Municipal de Cobija responden manifestando que 
conforme se tiene en la L. Nº 321 los trabajadores asalariados permanentes que desempeñan 
funciones en serviciaos manuales y técnicos operativos, administrativos de los Gobiernos 
Autónomos Municipales de las Capitales y del Alto de La Paz quienes gozarán de los 
derechos y beneficios que al Ley General de Trabajo., sus normas complementarias 
confieren. También manifiestan que el demandante no era un trabajador permanente ni de 
planta tampoco tiene contratos respecto al tiempo que señala. Por otro lado sostienen, que el 
municipio de Cobija no tiene obligación pendiente respecto a aguinaldos salarios mensuales 
con sus trabajadores, por lo tanto el actor no puede demandar salarios devengados; al haber 
trabajado dentro los alcances de la L. Nº 2027 Estatuto del Funcionario Público, no tiene 
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derecho a los beneficios sociales, el subsidio de frontera se encontraba establecido en los 
contratos, respecto a la vacación confiesa que no susceptible de compensación pecuniario, 
por lo también el demandante no puede reclamar su cancelación en dinero, expresan; por lo 
expuesto niegan y contradicen en todas sus partes la demanda pidiendo al final que en 
sentencia sea declarada improbada el petitorio. 

CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido negado en todas sus partes la 
demanda, por resolución de fs. 53 y vta., en aplicación del art. 149 del Cód. Proc. Trab., 
sometiéndose a prueba el proceso con el término común y perentorio para ambas partes de 
10 días, consecuentemente se fijan los puntos de hecho a ser probado por los contendientes. 

Durante el periodo probatorio solo es ratificada la prueba documental de cargo 
acompañada a la demanda. 

Que, es importante referimos a las pretensiones que reclama la actora con un previo 
examen de toda la prueba que cursa en el proceso con la facultad conferida por el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab., y determinar lo que corresponda: indemnización y desahucio, el D.S. Nº 
0110 en su art. 1 señala "El objeto del presente decreto supremo tiene por objeto garantizar el 
pago de indemnización por tiempo de servicios de las trabajadoras o trabajadores, luego de 
haber cumplido más de noventa días de trabajo continuo, producido el retiro intempestivo de 
que fueran objeto o presentada su renuncia voluntaria, toda vez que el pago de la 
indemnización por tiempo de servicios constituye un derecho adquirido.", por su parte el art. 3 
de la misma norma señala "Corresponde el pago de desahucio a la trabajadora o al trabajador 
que sea retirado intempestivamente. No corresponde el pago de desahucio a las trabajadoras 
o trabajadores que se retiren voluntariamente de su fuente de trabajo.", como se tiene en el 
mandato el mismo es claro cuando el trabajador o la trabajadora tiene derecho a la 
indemnización y al desahucio y es cuando presta sus servicios como mínimo más de noventa 
días continuos y cuando es retirado de su fuente laboral sin ningún motivo en forma 
intempestiva, en la presente demanda laboral que se resuelve, el actor es un ex-trabajador 
del Municipio de Cobija y respecto a estos funcionarios, la L. Nº 321 de 20 de diciembre de 
2012 en su art. 1-1 señala "Se incorpora al ámbito de la Ley General de Trabajo, a las 
trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones 
manuales y técnicos operativo, administrativo de los Gobiernos Autónomos Municipales de 
Capitales de Departamento y de El Alto de La Paz, quienes gozarán de los derechos y 
beneficios que la Ley General de Trabajo y sus ramas complementarias confieren, a partir de 
la promulgación de la presente ley, sin carácter retroactivo; y en su numeral II el mismo art. 
señala "Se exceptúa a las servidoras públicas y los servidores públicos electos y de libre 
nombramiento, así como quienes en la estructura de cargos de los Gobiernos Autónomos 
Municipales, ocupen cargos de: Dirección, Secretarias Generales y Ejecutivas, Jefatura, 
Asesor y Profesional.", ahora bien, conforme consta en la prueba documental que corre de fs. 
4 y de 5 a 8 y de 14 a 38 las mismas que hace fe al sentir del art. 159 del Cód. Proc. Trab., el 
demandante trabajó como técnico, y por el cargo que ocupó, no estuvo dentro las 
excepciones previstas en el art. 1-II de la Ley ya citada en vigencia, por consiguiente, al haber 
trabajado en forma ininterrumpida desde el 1 de octubre de 2014 hasta abril de 2016 y al no 
haber ofrecido argumento alguno la parte demandada que desvirtúe y lo expresado y de la 
prueba presentada por el actor, se llega al convencimiento que trabajó protegido por el art. 1 
del D.S. Nº 0110, pero referente al desahucio el art. 3 de la norma citada es precisa cuando 
expresa para que el trabajador pueda tener derecho al desahucio debe ser despido en forma 
intempestiva, en el caso que nos toca resolver no existe prueba alguna en obrados que avale 
respecto al despido intempestivo de su fuente laboral del demandante, lo quiere decir que la 
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conclusión de la relación laboral ha sido por terminación de convenio, por consiguiente, a 
cuya emergencia solo es viable aprobar la indemnización por el tiempo de trabajo y no así el 
desahucio. Aguinaldo y doble aguinaldo, el D.S. Nº 02317 de 29 de diciembre de 1950 en su 
art. 1 dice "Todos los empleados y obreros que trabajan, por cuenta ajena, sin exclusión de 
ninguna clase, tienen derecho al pago de aguinaldo de navidad... ", el art. 2 de la misma regla 
señala "Los trabajadores que no hubieran completado un año continuo de servicios, percibirá, 
su aguinaldo por duodécimas, en forma proporcional con el tiempo servido y hasta la fecha de 
su retiro sea éste voluntario o forzoso, salvo que hubiesen sido retirados por alguna de las 
causales previstas por el art. 16 de la L.G.T. El tiempo mínimo de servicios para ser acreedor 
a este derecho, será de 3 meses para empelados y un mes para obreros, dentro del año 
correspondiente, aunque hubieses sido retirado el trabajador antes del 25 de diciembre.", por 
su parte el D.S. Nº 1802 de 20 de noviembre de 2013 en su art. 3-II "Los beneficiarios del 
segundo aguinaldo esfuerzo por Bolivia, serán aquellos que hubieran prestado servicios en un 
misma entidad, empresa o institución por un mínimo de tres meses de manera ininterrumpida 
durante la gestión n fiscal. Cuando no se hubiese trabajado los 12 meses completos de cada 
gestión fiscal, el pago se realizará por duodécimas en proporción al tiempo trabajado." como 
se tiene en las normas todos los trabajadores o empleados que están protegidos por las 
normas citadas tienen derecho percibir los dos aguinaldos sin exclusión alguna solo se 
requiere que trabajen el obrero por un mes y el empleado por tres meses en la gestión 
correspondiente, en el tema que se resuelve el actor conforme consta en el certificado emitido 
por el municipio demandado de fs. 4 de obrados y la prueba documental que corre de fs. 16 a 
37 del cuaderno procesal acreditan que el demandante trabajó hasta abril en la gestión de 
2016, y al no haber ofrecido prueba alguna la parte demandada que destruya el reclamo y al 
haberse encontrado protegido por la normas citadas el actor, está en derecho a reclamar sus 
aguinaldos pero por duodécimas, vacación, el D.R. L.G.T., en su art. 33 dice " La vacación 
anual no será compensable en dinero, salvo el caso de terminación del contrato de trabajo. 
No podrá ser acumulada, salvo acuerdo mutuo por escrito, y será ejercida conforme al rol de 
tumos que formule el patrono.", por su parte el D.S. Nº 12058 de 24 de diciembre de 1974 
establece el derecho a recibir pago por vacación por duodécimas, a trabajadores que, luego 
del primer año de antigüedad, no cumplan un nuevo año de servicios.", como se tiene en las 
normas las misma son claras respecto cuando el trabajador tiene derecho a ser compensado 
en dinero por el derecho al descanso y es cuando concluye al relación laboral ya sea 
voluntaria o forzosa, por consiguiente el caso que nos toca resolver el peticionaste está su 
derecho a demandar pago en dinero por el descanso al cual tenía derecho, pero solo por 
duodécimas conforme establece la regla última. Subsidio de frontera, el D.S. Nº 21137 de 30 
de noviembre de 1985 en su art. 12 expresa "Se sustituye los bonos de frontera, zona o 
región con un subsidio de frontera, cuyo monto será el veinte por ciento del salario mensual. 
Se beneficiarán con este subsidio solamente los funcionarios y trabajadores del sector público 
cuyo lugar de trabajo se encuentra dentro los 50 km lineales de las fronteras internacionales. 
Esta disposición regirá también para las empresas privadas.", el sentir de este mandato es 
claro y para que el trabajador tenga derecho al subsidio de frontera el único requisito es que 
trabaje dentro los 50 km., lineales de las fronteras internacionales sin importar la modalidad 
de contrato con que trabaja, en la presente demanda laboral, de la prueba documental de fs. 
4 a 8 en cuyas boletas de pago y el certificado no está incluido el subsidio de frontera en el 
salario que percibía, en consecuencia al no haber ofrecido prueba alguna la parte demandada 
del pago del derecho que demanda el actor lo que corresponde es aprobar el reclamo. Salario 
Devengado, el art. 48-IV de la C.P.E. dice "Los salarios o sueldos devengados... tienen 
privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia y son inembargables e 
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imprescriptibles", como se tiene en sentimiento de nuestra carta magna la misma es precisa 
cuando duce referente al sueldo o salario no pagado que es de preferencia y privilegio, en el 
caso que se analiza, parte contraria no ofreció argumento alguno que avale de la cancelación 
del salario que demanda el actor, lo que significa que el mismo no fue pagado, en 
consecuencia lo que corresponde es aprobar el reclamo. 

Incremento Salarial, el decreto supremo que incrementa el salario a los trabajadores 
de la gestión 2016 entra en vigencia el 1 de mayo, o sea cuando el peticionista ya no 
prestaba servicios en el municipio demandado, si bien es retroactivo, pero es para los 
trabajadores activos y no pasivos, en consecuencia, no se puede aprobar el reclamo. Multa, 
evidente que por mandato del art. 9-1 del D.S. Nº 20699 de 1 de mayo de 2009 establece, en 
caso de despido del trabajador la parte patronal debe cancelar su finiquito correspondiente 
dentro los 15 días, en caso de incumplimiento debe cancelar una multa del 30%, en el caso 
que nos toca resolver no está probado el retiro voluntario tampoco el despido intempestivo del 
demandante, a cuya consecuencia no se puede aplicar lo previsto por la norma citada. 

Es bueno establecer que por mandato del art. 108-I de la C.P.E. son deberes de las 
bolivianas y bolivianos: Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes. Por otra 
parte, el art. 66 del Cód. Proc. Trab., también establece referente a la carga de la prueba que 
es para la parte patronal, pero no exime al trabajador a que pueda ofrecer certeza para hacer 
valer sus derechos. 

POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la ley y por la jurisdicción y competencia que por ella ejerce, 
falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 42. Sin costas. En consecuencia, el 
municipio demandado debe cancelar lo que se aprueba conforme a la siguiente liquidación: 

Tiempo de trabajo: 1 año 6 meses y 15 días 

Salario Bs 3.000 

Indemnización Bs 4.623 

Aguinaldos Bs 1.623 

Salario devengado 15 días Bs 1.500 

Subsidio de frontera 

2014… 3 meses…sueldo Bs… 3.000…20% 

2015… 5 meses…sueldo Bs…3.000…20% 

2015… 7 meses...sueldo Bs 4.100…20% 

2016… 3 meses… sueldo Bs 3.000…20% 

2016… 15 días sueldo Bs…3.000…20%  

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

1.800 

3.000 

5.740 

1.800 

300 

Total Bs 20.386 

Que debe ser cancelado dentro de 3 día de ejecutoriado la presente resolución. 

Esta sentencia es dictada en Cobija, 1 de agosto de 2016. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Humberto A.- Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social de la Capital. 

Ante mí: Gladis M. Ortega Tala.- Secretaria 
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AUTO DE VISTA 

Cobija 7 de septiembre de 2016 

VISTOS: La sentencia Nº 204/2016, memorial de apelación de fs. 61-62. y todo lo 
demás que ver y examinar convino se tuvo presente y. 

Resultando: Dentro del proceso social sobre beneficios sociales seguido por el 
ciudadano: Cristian David Antezana en contra del Gobierno Municipal Autónomo de Cobija, 
representado por el H. Gatty Ribeiro Roca, la entidad demandada plantea el recurso de 
apelación en base a los siguientes argumentos: 

1.- Violación al art. 108 de la C.P.E. en razón a que el juez de instancia tiene como 
una de sus atribuciones es velar por los intereses del Estado y la sociedad, debe analizar 
minuciosamente las pretensiones de los sujetos procesales, no es cuestión decir que todos 
los funcionarios están dentro de la ley. 

2.- Inaplicación del art. 119 de la C.P.E., que establece que las partes en conflicto 
gozan de igualdad de oportunidades durante el proceso. Pero en el caso de autos no se ha 
cumplido con dicho principio, ya que se está aplicando la ley solo para el demandante, y en 
desmedro de la entidad demanda. 

3.- La entidad demanda está al día con los pagos de aguinaldos y salarios 
devengados a los trabajadores y ex trabajadores, en consecuencia, no aceptan el pago por 
esos conceptos. Lo contrario sería hacer un daño a la institución, implicaría responsabilidad 
penal y administrativa. 

4.- Mala aplicación de la L. Nº 321, utilizando como base para el pago de beneficios 
sociales como indemnización, desahucio, aguinaldo y salario devengado. Cabe resaltar que 
dicha norma incorpora al ámbito de la Ley General Trabajo, a los trabajadores permanentes 
de las 9 capitales de departamento más el Alto, pero se excluye a los trabajadores a contrato 
como el caso presente. 

CONSIDERANDO: I.- El tribunal de alzada tiene competencia para resolver los 
puntos resueltos y los agravios sufridos, conforme establece el art. 265 de la L. Nº 439, en 
ese orden se tienen los siguientes extremos: 

1.- La Constitución Política del Estado a partir del art 46 y ss., amparan ampliamente 
a los trabajadores, por ser el motor de la economía que pone en movimiento al aparato 
estatal. De otro lado los derechos laborales, son fruto de largas luchas sociales en el mundo 
que han venido arrancando sus reivindicaciones, en forma sistemática, frente a los abusos 
que venían y aún vienen aplicando la parte patronal. Frente a ese estado de cosas, en Bolivia 
al igual que en otras latitudes se han venido dictando normas constitucionales y ordinarias, 
tratados y convenios internacionales para proteger a ese conglomerado humano que es 
vulnerable dentro de un Estado Constitucional de derecho, como el caso boliviano que nieve 
rigiendo desde 2009 (entrada en vigencia de la Constitución actual). 

En el caso sub lite cabe hacer un análisis del art. 108 de la C.P.E., que establece 
sobre los deberes de las bolivianas y bolivianos... conocer y hacer cumplir la Constitución y 
las leyes...etc. En el caso de autos los jueces y tribunales están obligados a aplicar la 
constitución en primer lugar, luego des demás normas ordinarias. En ese orden el art. 46 y 
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ss., es amplio en protección a los trabajadores, tal como se tiene expuesto en líneas 
precedentes de este punto. 

CONSIDERANDO: II.- Respecto al art. 119 de la C.P.E., cuando refiere a la igualdad 
de oportunidades para ejercer durante el proceso. Cuando refiere sobre la defensa inviolable, 
etc. En el caso de autos se infiere que esa situación está garantizada, habida cuenta que una 
vez planteada la demanda, se ha citado a la entidad demandada, y esta ha respondido dentro 
del plazo establecido por ley, lo cual dio lugar a que se abra el plazo probatorio, donde ambas 
partes en contienda han tenido la misma oportunidad de ofrecer y producir las pruebas que 
mejor les convenga, es decir el actor para demostrar sus pretensiones, por su parte la 
Alcaldía para desvirtuar las pretensiones de contrario. 

En lo demás se ha cumplido con las comunicaciones procesales con todas las 
actuaciones en el proceso. Hoy está haciendo uso del recurso ordinario de apelación, luego 
tendrá el recurso de casación si es que amerita. Como se verá está plenamente garantizado 
el principio de igualdad que establece la Constitución Política del Estado. Ahora bien, en la 
sentencia obviamente una de las partes tiene que salir victorioso, eso es natural y la parte 
perdidosa tiene a su favor todos los recursos ordinarios y extraordinarios. 

CONSIDERANDO: III.- La entidad demandada afirma que todos los aguinaldos, 
salarios devengados a los trabajadores y ex trabajadores está al día, pero no demuestra 
fehacientemente con prueba contundente esa afirmación, ya que en el cuaderno procesal no 
consta, los comprobantes, recibos, etc. que demuestren esa situación. La institución 
demandada, se ha limitado a contestar a la demanda, planteando los mismos argumentos 
que hoy hace en la apelación, no ha acompañado ninguna prueba sobre los beneficios que 
reclama el trabajador. Por ello el juez a quo atinadamente dicta la sentencia, con los detalles 
que aparece en la misma, llegando a concluir que la deuda por diferentes conceptos de 
carácter social es de Bs 20.386. Ahora a tiempo de plantear la apelación tampoco acompaña 
ningún instrumento que pueda dar lugar a un análisis. 

4.- Sobre la L. Nº 321 se viene aplicando desde su entrada en vigencia, como toda 
norma es obligatoria en su aplicación y cumplimiento, dicha disposición legal establece la 
incorporación al ámbito de la Ley General Trabajo a los trabajadores asalariados 
permanentes que desempeñen funciones en servicios manuales, técnico operativo 
administrativo de los Gobiernos Municipales de capitales de Departamento y de El Alto de La 
Paz, quienes gozarán de los derechos y beneficios que la Ley General del Trabajo y sus 
normas complementarias confieren, ... etc. 

Entonces en el caso presente se trata de un trabajador, de una institución, como es el 
Gobierno Autónomo Municipal de Cobija (Capital del Departamento), de modo que no existe 
otra alternativa que cumplir la norma, tal como está establecida. El único requisito para ser 
beneficiado con la ley laboral es superar los 90 días, que en el caso presente se ha cumplido. 

POR TANTO: En base a los antecedentes fáticos y jurídicos, Sala Civil Comercial del 
Tribunal Departamental de Justicia de Pando CONFIRMA la sentencia apelada. 

Vocal relator: Dr. Ponciano Ruiz Quispe  

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Antonio Fagalde Revilla.- Ponciano Ruiz Quispe  

Ante mí: Abg. Edith Rodríguez Mariscal.- Secretaria de Cámara 
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AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de Casación en el fondo de fs. 76-77 y vta., interpuesto por el 
Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, contra el A.V. Nº 504/6 de 7 de septiembre de 2016, 
cursante de fs. 73 a 74, correspondiente a la Sala Civil, Familiar, Social, Niña, Niño y 
Adolescente, Contencioso Administrativo del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, 
dentro del proceso laboral que le sigue Cristian David Antezana Sossa, el Auto N° 220/16 de 
fs. 81 que concedió el recurso, el A.S. N° 394/2016-A de 28 de octubre, de fs. 87 y vta., que 
admitió el recurso indicado, los antecedentes del proceso y, 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia.- Que, tramitado el proceso laboral, el Juez del Trabajo y Seguridad 
Social de Cobija, emitió la Sentencia N° 204-016 de 1 de agosto, cursante de fs. 56 a 59, 
declarando probada en parte la demanda de fs. 42 a 44 y vta., disponiendo que la entidad 
demandada, proceda al pago de Bs 20.386.00; por concepto de indemnización por 1 año, 6 
meses y 15 días de trabajo, más aguinaldos, salarios devengados y subsidio de frontera. 

I.1.2.- Auto de vista.- En grado de apelación deducida por el Gobierno Autónomo 
Municipal de Cobija, de fs. 61-62, la Sala Civil, Familiar, Social, Niña, Niño y Adolescente, 
Contencioso Administrativo, del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, mediante A.V. 
N° 504/16 de 7 de septiembre, cursante de fs. 73-74, confirma la sentencia apelada. 

II.- Fundamentos del recurso de casación.- Luego de una relación de las normas en 
que se sustenta la procedencia del recurso de Casación planteado por el Gobierno Autónomo 
Municipal de Cobija, señala: 

Que se vulneró el art. 108 de la C.P.E., al mencionar que en el auto de vista no se 
interpretó correctamente esa norma constitucional, por lo que solicitan se respeten las leyes 
que rigen la vida institucional, las normas de administración pública, como la L. Nº 1178 de 
Control Gubernamental, la L. Nº 2027 del Estatuto del Funcionario Público, la L. Nº 2341 y 
demás normas a las que se rigió el actor. 

Seguidamente mencionan que no se aplicó el art. 119 de la C.P.E., considerando que 
el auto de vista solo menciona que se tienen recursos ulteriores, pero el tribunal está en la 
obligación de velar por la igualdad de las partes dentro del proceso. Que el derecho a la 
defensa de toda persona es inviolable y solicitan se dé cumplimiento al mencionado artículo, 
considerando que, en el presente proceso, no se está aplicando esta disposición de forma 
imparcial, por lo que no se está velando por los intereses económicos del Estado. 

La entidad recurrente manifiesta que se encuentran al día con los pagos de 
aguinaldos y salarios a sus ex servidores públicos y actuales, por lo tanto, no podemos 
aceptar el pago de aguinaldos y salarios devengados, ya que se violaría la L. N°2042 en su 
art. 5, porque como entidad pública no pueden comprometer ni ejecutar gastos que no estén 
presupuestados y aprobados. 

Por otra parte expresa, que existió una mala aplicación de la L. Nº 321 de 18 de 
diciembre de 2012, utilizando como base para el pago de derechos sociales, consistente en 
indemnización, desahucio, aguinaldos y salarios devengados; al respecto mencionan que el 
art.1 señala que esta norma favorece a los trabajadores asalariados permanentes y de planta; 
y no así a los trabajadores temporales o a contrato definido o a plazo fijo, pero el demandante 



   Página | 1446                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

nunca ha sido trabajador permanente ni de planta y más aún, no tiene contratos continuos, 
como se puede evidenciar en la prueba de cargo, donde no acompaña documento alguno que 
demuestre lo contrario, de lo que resulta que el demandante no estaba sujeto al régimen de la 
L. Nº 321. Pero no se puede determinar con tan solo decir que, para ser beneficiario de la Ley 
General del Trabajo, es tener un contrato mayor a los noventa días, y que, en el presente 
caso, se ha cumplido, sin revisar la relación contractual del actor, que estaba sujeto a otro 
convenio. 

II.1.- Petitorio: 

Concluyó mencionando que, demostrados los vicios de nulidad, solicita al tribunal, 
dicte auto supremo, anulando obrados hasta el vicio más antiguo, restableciendo sus 
derechos conculcados. 

CONSIDERANDO: III.- 

III.- Fundamentos jurídicos del fallo.- Que, así expuestos los fundamentos del recurso 
de casación, de fs. 76-77 y vta., resolviendo el mismo, es menester realizar las siguientes 
consideraciones legales, amparados en las normas vigentes: 

En el caso objeto de examen, la parte recurrente cuestiona el fallo del tribunal de 
segunda instancia, por haber confirmado la sentencia emitida por el juez a quo, en la que se 
reconoció en parte, los derechos y beneficios sociales demandados a favor del actor, los 
cuales según la institución demanda no le corresponden, toda vez que el demandante 
desempeño sus funciones en calidad de funcionario público municipal eventual, bajo los 
alcances de la L Nº 2027 Estatuto del Funcionario Público, por lo tanto, no se encontraría 
amparado por la Ley General del Trabajo, como erróneamente determinaron los juzgadores 
de instancia. 

Sobre el tema, debe tenerse presente de inicio, que por la importancia de los 
derechos de las trabajadoras y de los trabajadores, se elevaron a rango constitucional, los 
principios informadores de la interpretación de las normas laborales, pues, los principios 
suelen cumplir la función fundamentadora, interpretativa y supletoria del orden jurídico 
vigente, en el caso particular, las normas del derecho laboral, no sólo deben ser 
fundamentadas, interpretadas o suplidas por los principios insertos en la Constitución Política 
del Estado, sino que, todo acervo normativo de la materia, debe descansar sobre la base de 
tales principios, porque se constituyen en pilares, bases y lógicas sobre las que se erigen las 
normas del derecho laboral; así es menester resaltar que, el obrero o empleado, por su propia 
naturaleza y condición, se encuentra sometido a un vínculo de dependencia en relación al 
empleador, situación que de manera inexorable, provoca la desigualdad entre ambos, de ahí 
que surge la necesidad de implementar la protección al más débil; por lo tanto, en el ámbito 
del derecho laboral, el principio objeto de análisis, tiene a su vez estrecha relación con el 
principio “favor debilis”, cuya comprensión permite sostener que, ante circunstancias o 
situaciones en que los derechos fundamentales entran en conflicto, el derecho del más débil, 
debe tener especial consideración, por su condición de inferioridad y no igualdad frente a otro. 
El entendimiento anterior, es la esencia misma del origen del derecho al trabajo, lo cual es la 
necesidad de proteger al trabajador. En ese sentido, se estableció en la S.C. Nº 1680/2013 de 
7 de octubre. 

Ahora bien, sobre el tema central, el art. 1 de la L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012 
señala: “I. Se incorpora al ámbito de aplicación de la ley 
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General del Trabajo, a las trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes 
que desempeñen funciones en servicios manuales y técnico operativo administrativo de los 
Gobiernos Municipales de las Capitales de Departamento y de El Alto de La Paz, quienes 
gozarán de los derechos y beneficios que la Ley General del Trabajo y sus normas 
complementarias confieren, a partir de la promulgación de la presente Ley, sin carácter 
retroactivo. II. “Se exceptúa a las servidoras y los servidores públicos electos y de libre 
nombramiento, así como quienes, en la estructura de cargos de los Gobiernos Autónomos 
Municipales, ocupen cargos de: 1. Dirección, 2. Secretarias Generales y Ejecutivas, 3. 
Jefatura, 4. Asesor, y 5. Profesional”. 

En el caso presente, analizados los antecedentes procesales, se evidencia que el 
actor en su demanda cursante de fs. 42 a 44 vta., señala que ingresó a trabajar en el 
Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, a partir del 1 de octubre de 2014, hasta el 15 de 
abril de 2016, ocupando el cargo de chofer de la Unidad de Desarrollo Productivo, 
posteriormente como chofer de la Dirección de Salud y finalmente como repartidor de fichas 
en el Hospital Roberto Galindo, todas dependientes del Municipio de Cobija, sin embargo el 
15 de abril de 2016, fue despedido por el administrador del hospital, verbalmente y de manera 
intempestiva, sin tomar en cuenta que era funcionario permanente, vulnerando sus derechos 
laborales, toda vez que los funcionarios técnicos, operativos del Departamento, gozan de los 
derechos y beneficios que la Ley General del Trabajo y sus normas complementarias 
confieren, de acuerdo a lo que establece la L. Nº 321 de 20 de diciembre de 2012. 

En virtud de tales apreciaciones, se puede advertir con verosimilitud que, en la 
institución demandada, el actor se desempeñó como funcionario municipal del Gobierno 
Autónomo Municipal de Cobija, por lo tanto, al no encontrarse dentro de las excepciones 
previstas en el art. 1-II de la L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012, se encuentra amparado 
por la Ley General del Trabajo, por lo que, al haberse demostrado la existencia de una 
relación laboral, con las características esenciales previstas en los arts. 1 de D.S. Nº 23570 
de 26 de julio de 1993 y 2 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, corresponde el pago de 
los derechos y beneficios sociales consignados en la sentencia de primera instancia y 
confirmados en el auto de vista recurrido, quienes para arribar a la decisión asumida, 
valoraron de forma correcta y acertada la prueba aportada durante la tramitación de la causa, 
conforme la facultan los arts. 3-j), 158 y 200 del Cód. Proc. Trab., ya que la parte demandada 
no logró desvirtuar los extremos alegados por la parte actora, como era su obligación hacerlo, 
según lo previsto en los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., puesto que las pruebas 
aportadas por la parte recurrente, son insuficientes para desvirtuar o alegado por la parte 
demandante, además para privar a los trabajadores de los beneficios sociales que reconocen 
las leyes, debe existir prueba suficiente que permita al juzgador formar un claro y amplio 
criterio sobre las causales de retiro en que hubiera incurrido el trabajador; las simples 
aseveraciones, sin que se hallen respaldadas por prueba fehaciente, no constituyen factor 
determinante para no reconocerles a las trabajadoras y a los trabajadores, los derechos y 
beneficios sociales que por ley les corresponde, no siendo por tanto evidentes las 
infracciones y violaciones acusadas por la parte recurrente. 

En este contexto, es importante señalar, que el trabajo por constituir la base del orden 
social y económico de la nación, es un derecho que se encuentra consagrado y protegido por 
los art. 46 y 48-II-III de la C.P.E., prohibiendo además el art. 49-III de la referida constitución, 
el despido injustificado y toda forma de acoso laboral, habiéndose emitido en ese marco 
varias normas que tienden a proteger la estabilidad laboral, entre ellas el D. S. Nº 28699 de 1 
de mayo de 2006, cuyo art. 11, protege y reconoce la estabilidad laboral de todos los 
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trabajadores asalariados, claro está cuando estos no incurran en las prohibiciones previstas 
por ley que den lugar a su despido con justa causa, parámetros protectivas que en el caso no 
pueden ser desconocidos. 

La Constitución Política del Estado de 7 de febrero de 2009, en el Parág. IV del art. 
48 dispone “…los salarios o sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales y 
aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra 
acreencia, y son inembargables e imprescriptibles…”, es decir, por mandato de la Ley 
Suprema del ordenamiento jurídico boliviano, los beneficios sociales pueden ser reclamados 
en cualquier momento. 

Se concluye que el auto de vista recurrido, no transgrede ni vulnera ninguna norma, 
por el contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, por ello, corresponde 
resolverlo conforme previene el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por permisión de la 
norma remisiva, contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por el 
art. 184-1 de la C.P.E., 42- I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación de fs. 
76-77 y vta., interpuesto por el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija. 

Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, notifíquese y devuélvase 

Fdo.- Dr. Juan Carlos Eguez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 27 de abril de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.-Secretaria de Sala. 
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111 

Edwin Carlos Mollinedo Ojeda c/ Empresa Minera Huanuni 

Reincorporación 

Distrito: Pando 

SENTENCIA  

Dentro del proceso de reincorporación seguido por Edwin Carlos Mollinedo Ojeda 
contra Samuel Orozco Collazos, Empresa Minera Huanuni. 

I.- Antecedentes con relevancia jurídica 

I.1.- Contenido de la demanda.- 

Por escrito cursante en las pág. 4-5 y vta. de obrados, aclarado por memorial de la 
pág. 10 y vta., Edwin Carlos Mollinedo Ojeda, solicita se pueda disponer su reincorporación 
como trabajador a la empresa minera Huanuni, más el pago de sueldos y beneficios 
devengados, arguyendo en lo fundamental: 1) Que fue contratado por la empresa minera 
Huanuni en el marco de la Ley General de Trabajo el 4 de diciembre de 2006, 2) Que su 
persona fue retirado por inasistencia a su fuente de trabajo los días 3 al 9, 11 y 13 de febrero 
de 2012, sin embargo que dicha inasistencia se debió a razones de extrema fuerza mayor no 
atribuibles a su persona, 3) Que por dichas razones se emitió boleta de movimiento de 
personal de 15 de febrero de 2012 disponiendo su retiro, el que considera intempestivo y 4) 
Que en estos años hubo hecho conocer estos extremos a personeros de la empresa minera 
Huanuni presentado notas a la empresa, lo que no fue atendido 

I.2.- Contenido de la contestación.- Asumiendo defensa, en el escrito de las págs. 32 
a 34, la Empresa Minera Huanuni sostuvo que el trabajador Edwin Carlos Mollinedo Ojeda, 
conforme se evidencia de su file personal signado como el Nº 5625 fue retirado por abandono 
de trabajo por los días 3 al 11, 13 y 14 de febrero de 2012, faltas injustificadas que importan 
incumplimiento de su contrato de trabajo, sin que haya presentado justificativo alguno de 
dichas inasistencias y, por el contrario, cursaría nota de 20 de agosto de 2015 por la que el 
actor solicita la cancelación de su finiquito, concluyendo que de la lectura de dicha nota se 
tiene que el actor reconoce que no asistió a su fuente laboral y que conocía de su retiro. 

I.3.- Aspectos procesales relevantes.- La demanda fue legalmente admitida por 
resolución de 12 de octubre de2015, habiéndose citado a la Empresa demandada en 16 de 
octubre de la misma gestión. 

La EMH asumió representación a través del abogado Daniel Augusto Careaga 
Garrón, quien acreditó personería de conformidad al poder especial y bastante Nº 126/15 de 
24 de junio de 2015 otorgado por ante la notaría de fe pública Nº 19 del distrito judicial de 
Oruro a cargo de la abogada Tatiana O. Condori Sánchez de fs. 14 a 28 de obrados. 
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Por Auto de 22 de octubre de 2015 cursante en la pág. 36, se estableció la relación 
procesal de las partes, se apertura el periodo de prueba correspondiente y se fijó los puntos 
de hecho a probar para las mismas, habiéndose clausurado dicho período por resolución de 3 
de diciembre de 2015, encontrándose el proceso en estado de resolución. 

I.4.- Pruebas aportadas por las partes.- 

I.4.1.- Pruebas de cargo: 

De fs. 1, copia simple de contrato individual de trabajo, suscrito por el actor con la 
empresa demandada, 

De fs. 2, boleta de pago del actor correspondiente a noviembre de 2011. 

De fs. 3, copa simple de boleta de movimiento de personal de retiro de 15 de febrero 
de 2012 correspondiente al actor. 

De fs. 9 y 55, copia simple de informe legal Auto Supremo LEGAL Nº 107/15 de 22 de 
abril de 2015 suscrito por el Doctor Daniel Augusto Careaga Garrón donde se deja constancia 
de las razones por las que se produjo el retiro del actor. 

De fs. 54, copia simple de nota de 1 de febrero de 2013 suscrita por el actor y dirigida 
al Ingeniero Vitaliano Ojeda Calluni solicitando la reincorporación a su fuente laboral, sin 
cargo de recepción alguno. 

De fs. 56-57, copia simple de memorial de apersonamiento de Oswaldo Marka 
Fernández al juez instructor cautelar Nº 2 en lo penal en el proceso por el delito de asociación 
delictuosa y otros en contra del actor y otros, aparentemente en la ciudad de Potosí y 
providencia que le corresponde, sin cargo de presentación ni firma del juzgador. 

De fs. 60, copia simple de memorial de 13 de febrero de 2012, suscrito por Naida 
Ojeda A. a nombre del actor, dirigida a la empresa minera Huanuni solicitándose licencia 
indefinida sin goce de haberes, sin que se pueda advertir cargo de recepción alguno. 

I.4.2.- Pruebas de descargo: 

De fs. 29, copia legalizada de la boleta de movimiento de personal de retiro de 15 de 
febrero de 2012, correspondiente al actor, donde se consigna como causal abandono a su 
fuente laboral e incumplimiento de su contrato de trabajo. 

De fs. 30, copia legalizada de nota de solicitud de cancelación de finiquito de 20 de 
agosto de 2015 suscrita por el actor y dirigida al ingeniero Samuel Orozco Collazos. 

De fs. 31, finiquito correspondiente al actor Edwin Carlos Mollinedo Ojeda elaborado 
por la empresa minera Huanuni en 16 de febrero de 2012 por la suma de Bs 57.764.08. 

De fs. 38, copia legalizada de libro de recepción de correspondencia donde cursa la 
recepción de la nota de Edwin Carlos Mollinedo Ojeda solicitando la cancelación de su 
finiquito. 

De fs. 67-68, la confesión judicial del actor. 

No se consideran las literales de fs. 58-59 por no estar vinculado al proceso ni tener 
calidad probatoria alguna por ser fotocopias simples. 

II.- Fundamentos jurídicos de la resolución. 

En análisis de los antecedentes expuestos se tiene que el problema básico a dilucidar 
en el presente caso consiste en establecer las causas por la que hubiera cesado la relación 
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laboral entre Edwin Carlos Mollinedo Ojeda y la Empresa Minera Huanuni así como cuáles las 
consecuencias de dicha cesación. 

A esta finalidad se analizará los caracteres y presupuestos de las relaciones 
laborales, los casos en que procede cesar dicha relación y las emergencias de dicho proceder 
para las partes. 

II.1.- La relación laboral, sus presupuestos, su culminación, y sus emergencias.- 

En principio se debe señalar que conforme previene el art. 2 de la L.G.T., la relación 
laboral está conformada por el patrono, que es la persona natural o jurídica qué proporciona 
trabajo, por cuenta propia o ajena, para la ejecución o explotación de una obra o empresa y el 
Empleado y/o el Obrero, que es el que trabaja por cuenta ajena. 

En este mismo orden, el art. 1 del D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993 refiere que: 
"De conformidad al art. 1 de la L.G.T. que determina, de modo general, los derechos y 
obligaciones emergentes de trabajo asalariado, constituyen características esenciales de la 
relación laboral: a) La relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto del 
empleador; b) La prestación de trabajo por cuenta ajena; y c) La percepción de remuneración 
o salario en cualquiera de sus formas de manifestación." 

La relación laboral, previene el art. 6 de la L.G.T., queda establecida mediante el 
contrato de trabajo que puede celebrarse verbalmente o por escrito y su existencia se 
acreditará por todos los medios legales de prueba, constituye la ley de; las partes, siempre 
que haya sido legalmente constituido y, a falta de estipulaciones expresas, será interpretado 
por los usos y costumbres de la localidad; dicha relación puede culminar por voluntad de las 
partes mediante el pre-aviso correspondiente y en los plazos determinados por ley conforme 
previene el art.12 de la L.G.T. y por despido, el que podrá ser indirecto, así como justificado o 
injustificado. 

El art. 12 de la L.G.T. dispone que, la relación laboral pueda pactarse por tiempo 
indefinido, cierto tiempo o realización de obra o servicio, no pudiendo rescindirse en el primer 
caso sino con preaviso correspondiente de la otra parte con la anticipación prevista por ley. 

Cuando el trabajador es retirado por causales ajenas a su voluntad, el empleador 
está obligado a pagarle, a parte del desahucio; una indemnización equivalente a la suma de 
un mes de sueldo o salario por año de trabajo de trabajo o en duodécimas si el tiempo no 
llega al año; no siendo procedente el pago de dicho beneficio cuando el mismo incurre en 
alguna de las circunstancias descritas en el art. 16 de la L.G.T., con excepción de la 
inasistencia injustificada de más de tres días y el retiro voluntario, que fueron derogados por 
el art. 2 de la Ley de 23 de noviembre de 1944. 

En este contexto, conforme previene el art. 10 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 
2009, cuando el trabajador sea despedido por causas no contempladas en el art. 16 de la 
L.G.T., podrá optar por el pago de los beneficios sociales o por su reincorporación, Cuando el 
trabajador opte por los beneficios sociales, el empleador está obligado a cancelar los mismos 
además de los beneficios y otros derechos que le corresponda, en el tiempo y condiciones 
señaladas en el artículo séptimo de la presente ley; teniéndose que, conforme previene el art, 
48-IV de la C.P.E., los salarios o sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales 
y aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra 
acreencia, y son inembargables e imprescriptibles. 
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El parág. Ill de la citada norma, modificada por el artículo único del D.S. Nº 495, 
dispone a su turno que: "En caso de que el trabajador opte por su reincorporación podrá 
recurrir a este efecto ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social donde una vez 
constatado el despido injustificado, se conminará al empleador a la reincorporación Inmediata 
al mismo puesto que ocupaba la trabajadora o trabajador al momento del despido, más el 
pago de los salarios devengados y demás derechos sociales que correspondan a la fecha de 
la reincorporación, a través de las Jefaturas Departamentales y Regionales de Trabajo", 
pudiendo en su caso, conforme previene el Parág. V de la referida norma, accionar la vía 
constitucional para su inmediata restitución. 

Estas posibilidades están abiertas, según los presupuestos fácticos que se observen 
en el caso concreto, en la medida que el trabajador opte por el pago de sus beneficios-
sociales o por su reincorporación, concluyéndose además que ambas opciones son 
excluyentes, esto es, que no pueden operarse conjuntamente y debe escogerse-por parte del 
trabajador-una de ellas. 

Al respecto, conviene aclarar también que, la decisión del trabajador de optar por su 
reincorporación por la naturaleza del derecho que se resguarda y reclama y por la habilitación 
de recursos y procedimientos más que eficaces, establecidos por el legislador como por el 
propio ejecutivo, de retornar a su fuente laboral, debe ser también inmediata; circunstancia 
que de no ser asumida en este contexto, implicaría desnaturalizar la finalidad de la protección 
laboral como las normas establecidas al efecto, conforme al mandato establecido en la parte 
considerativa del D.S. Nº 495. 

En este orden de análisis se debe señalar también que, de la lectura del art. 7 del 
D.S. Nº 1592 de 19 de abril de 1949, se tiene que: "Interrumpirán la continuidad de los 
servicios la inasistencia o el abandono injustificado del trabajo cuando excedan de 6 días 
hábiles seguidos, o en los casos determinados por el art. 6 la restitución al trabajo después de 
vencidos 6 días hábiles." 

Sobre el particular, la Sala Social y Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, a 
través de A.S. Nº 349 de 19 de septiembre de 2012 hubo señalado que: "Corresponde 
señalar que el abandono es el acto voluntario y unilateral del trabajador, constitutivo de 
incumplimiento, a través del cual se extingue el contrato de trabajo. El incumplimiento 
contractual puede venir determinado por: - La extinción ante tempus, y sin causa justificada 
del contrato de trabajo de duración determinada. - La extinción sin causa del contrato de 
duración indefinida, sin observancia del plazo de preaviso, Para que exista la figura del 
abandono es preciso que concurran los siguientes requisitos: 

-Cesación en el trabajo; abstención del trabajador en su prestación laboral, siempre 
que sea expresión de una intención de extinguir el contrato, suficiente para producir tal 
extinción, no es necesario acompañar el cese en el trabajo de declaración expresa alguna.-
Intención de extinguir el contrato." 

Extremos de donde se tiene que la interrupción laboral por parte del trabajador a 
través del abandono de su fuente laboral, debe tener esa intencionalidad. 

II.2.- Conclusiones.- Se tiene plenamente acreditada la relación laboral que sostuvo el 
actor Edwin Carlos Mollinedo Ojeda con la empresa minera Huanuni a partir del 4 de 
diciembre de 2006, conforme se tiene de la literal de fs. 1 que, si bien en copia simple, no ha 
sido refutada por la parte contraria quien, por el contrario admitió la relación laboral como 
vigente hasta el 15 de febrero de 2012; hechos así acreditados por las literales de fs. 2, 3, 9, 
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29, 31 y 55 de obrados, que si bien no cuentan, todas, calidad probatoria eficaz por ser copias 
simples, han sido explícitamente corroboradas por las aserciones de las partes en sus 
memoriales de demanda y contestación, así como la confesión del actor incursa de fs. 67-68. 

La relación laboral de las partes ha concluido en 15 de febrero de 2015, habiéndose 
asumido como causal para dicha determinación, la inasistencia del actor a su fuente laboral 
los días 3, 6, 7, 8, 9, 11, 13 y 14 de febrero de 2012 así corno el incumplimiento de su 
contrato laboral, determinándose su retiro con efectividad al 15 de febrero del mismo año, 
circunstancia así acreditada por las literales de fs. 3, 9, 29 y 55, que se las aceptan conforme 
la valoración que previene el art. 1309-I y 1311-I del Cód. Civ. 

El actor solicitó la cancelación de sus beneficios sociales en el mes de agosto de la 
presente, gestión, señalando que, habiendo sido retirado en 15 de febrero de 2012 por 
abandono de trabajo, le corresponde el cobro de dichos beneficios, circunstancias 
acreditadas por las literales de fs. 30 y 38, que cuenta la validez probatoria que les reconoce 
el art. 1309-I del Cód. Civ., y que acreditan que el actor conocía de .su retiro, hecho así 
corroborado también por la respuesta a la pregunta tercera de su confesión provocada 
incursa de fs. 67 y vta., del expediente. 

II.5.- Análisis del caso.- En análisis de los hechos expuestos en la demanda, la 
contestación y los hechos acreditados en el curso del proceso se debe señalar que, el 
fundamento principal así expuesto por la parte actora es que, habiendo tenido problemas 
judiciales y estando detenido preventivo como emergencia de ellos, no pudo de forma 
justificada apersonarse a su fuente laboral los días contenidos entre el 3 y 14 de febrero de 
2012, circunstancia que además ha sido cabalmente admitida por ambas parres, 
arguyéndose como fundamento central de su acción, que dichas circunstancias fueron de 
conocimiento de la empresa, la que no admitió el mismo para determinar, en su momento, por 
la suspensión temporal de la relación laboral y su posterior continuidad, lo que haría en su 
criterio intempestivo e ilegal su retiro. 

Bajo estos antecedentes, se debe señalar que, en obrados, no se tiene literal y/o 
prueba alguna que demuestre que el acto haya puesto en conocimiento de la empresa 
demandada las razones por las que no pudo asistir a su fuente laboral, circunstancia que 
eventualmente tornaría como justificada su inasistencia a la misma; más, si se considera que 
ha sido el propio juzgador el que le exhortó, en audiencia de confesión provocada, a 
acompañar los descargos de las notas que señala si presentó a la administración de la 
empresa, no pudiendo interpretarse como cumplimiento de ello, la presentación de las 
literales incursas de fs. 54-60, porque fueron expresamente rechazadas por la empresa 
demandada por memorial de 10 de diciembre de 2015 y porque, en forma objetiva, ninguna 
de ellas, más allá de su calidad objetable en cuanto a su validez probatoria, demuestran que 
hubieran sido de conocimiento de la empresa porque no tienen sellos de recepción por parte 
de esta y le faltan sellos, firmas y cargos que las hacen dudosas. 

En este orden, no estando en discusión, ni siquiera a instancias del propio actor, la 
legalidad o no de su despido en orden dé la inasistencia a su fuente laboral, como causal 
para su retiro, se debe señalar en forma complementaria que, la cláusula quinta del contrato 
de trabajo que suscribió con la empresa (ver fs.1) le obligaba a cumplir sus funciones con 
eficiencia, puntualidad y lealtad y a trasladarse a los lugares donde sea requerido. Si bien 
dicha determinación debió ser asumida mediante un proceso administrativo previo que haga 
entrever la objetividad de la decisión no es menos cierto que el actor reconoce (ver respuesta 
a la pregunta tercera de su confesión provocada de fs. 67 y vta. del expediente) que tuvo 
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conocimiento verbal de su retiro inmediatamente de producido el hecho, según él, a las dos 
semanas de recuperada su libertad, por lo que se encontraba habilitado para ejercer las 
acciones para su reincorporación asumido el conocimiento de la ruptura de su relación 
laboral, teniéndose cabalmente demostrado que, luego de la fecha de su desvinculación de la 
empresa, el mismo no retornó ya más a la misma; habiéndose ya establecido que no presentó 
ninguna nota en ese sentido y, menos, para poner en conocimiento de su empleador las 
causas por las que no pudo asistir en las fechas consignadas en la boleta de movimiento de 
personal de fs. 3 y 29 y en su caso accionar los procedimiento para impugnar dicha 
determinación 

Bajo estos antecedentes, conforme se hubo desarrollado en el fundamento II.1 de la 
presente resolución, el actor estaba habilitado para ejercer su reincorporación a la empresa, 
de considerar que su retiro fue ilegal e intempestivo, pero dicha acción, debió ser ejercitada 
en forma inmediata, atendiendo al hecho que la privación del derecho al trabajo es uno que 
afecta no sólo la esfera individual sino del grupo familiar del trabajador, por lo que el 
legislador hubo previsto mecanismos más que oportunos para hacerlos valer. 

Que el demandante no hubiera ejercitado dichas prerrogativas por más de tres años, 
pone en evidencia que consintió con su desvinculación laboral y, en todo caso, que no 
requirió retornar a su fuente laboral en forma inmediata a su destitución, pues; no es lógico 
asumir que después de 3 años de su despido, recién ahora pretenda hacer entrever al órgano 
jurisdiccional la necesidad de contar con el trabajo que perdió hace tanto tiempo, más sino se 
acreditó dicha premura en todo este tiempo o al menos no se ha acreditado así en el curso 
del proceso. 

Para finalizar, cabe señalar que mediante nota expresa de la presente gestión, el 
actor ha solicitado se pueda dar curso al pago de sus beneficios sociales, lo que 
eventualmente permite colegir que tiene comprensión del derecho al cobro de ellos, como 
emergencia de su retiro, circunstancia que imposibilitan atender la demanda de marras a 
favor del demandante. 

POR TANTO: El suscrito juez de partido mixto liquidador y de sentencia y público de 
la niñez y adolescencia de Huanuni del distrito judicial de Oruro administrando justicia en 
primera instancia en representación del Estado Plurinacional de Bolivia por la jurisdicción que 
en nombre de él ejerce, FALLA declarando IMPROBADA la DEMANDA principal contenida en 
el escrito cursante en las págs. 4-5 y vta., de obrados, aclarado por memorial de la pág. 10 y 
vta., declarando sin lugar a la reincorporación del trabajador Edwin Carlos Mollinedo Ojeda a 
la fuente laboral, que ocupaba en la Empresa Minera Huanuni así como al pago de los 
sueldos y beneficios pretendidos por el actor a partir de ese momento. Con costas. 

Esta sentencia de la que su copia será archivada donde corresponda, conforme 
dispone el art. 787 del Cód. Pdto. Civ., se funda en las disposiciones legales señaladas a lo 
largo de su contexto. 

Esta sentencia es dictada en Huanuni, el 28 de diciembre de 2015 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Ilegible.- Juez de Partido Mixto Liquidador y de Sentencia Publico de la 
Niñez y Adolescencia de Huanuni del distrito de Oruro. 

Ante mí: Helen Nilda Antonio Lima.- Secretaria. 
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AUTO DE VISTA 

Oruro, 6 de septiembre de 2016 

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia Nº 12/15 de 28 de diciembre de 2015 
cursante de fs. 72 a 75 y vta., pronunciado por el Juez de Partido Mixto Liquidador y de 
Sentencia y Público de la Niñez y Adolescencia con asiento en la Localidad de Huanuni, los 
antecedentes; y, 

CONSIDERANDO: I.- Que, la referida resolución de 28 de diciembre de 2015 visible 
de fs. 72 a 75 y vta., de obrados declara: "Improbada la demanda principal contenida en el 
escrito cursante en las pág. 4-5 vta., de obrados, aclarado por memorial de la pág. 10 y vta., 
declarando sin lugar a la reincorporación del trabajador Edwin Carlos Mollinedo Ojeda a la 
fuente laboral que ocupaba en la Empresa Minera Huanuni así como al pago de los sueldos y 
beneficios pretendidos por el actor a partir de ese momento. Con Costas". (s.i.c.) 

Que, notificados con la referida resolución los sujetos procesales, el actor interpone 
recurso de apelación de fs.77 a 80 de obrados con los fundamentos allí expuestos, corrido en 
traslado es contestado de fs. 83 a 86, siendo concedido dicho recurso por Auto de 18 de 
enero de 2016 visible de fs.87 en el efecto suspensivo, remitiéndose el expediente original al 
Tribunal Departamental de Justicia. 

CONSIDERANDO: II.- Que, radicada la causa en esta instancia y previo sorteo se 
pasa a examinar en la pertinencia del art. 252 del Cód. Proc. Trab., y a efectos de resolución 
aplicable el art. 265 del Cód. Proc. Civ., con el siguiente fundamento de orden legal: 

1.- El apelante en su memorial alega lo que sigue: 

a) Que, la Empresa Minera Huanuni hubiera contratado sus servicios como trabajador 
en el marco de la L.G.T. 

b) Que, no asistió a su fuente de trabajo como consecuencia por razones de fuerza 
mayor como fue la detención preventiva, de la misma se tuviera antecedentes y la misma que 
no hubiera sido analizado. 

c) Que, previamente debió efectuarse un proceso administrativo, lo contrario 
implicaría despido injustificado, vulneran el debido proceso. 

d) Finalmente, los derechos del trabajador son imprescriptibles, irrenunciables, 
correspondiendo determinar la verdad material en la causa apelada. 

Solicita en su petitorio se revoque la sentencia recurrida y se declare por probada su 
demanda de reincorporación. 

2.- De los presuntos agravios se concluye: 

a) Que, la Ley General del Trabajo, en su art. 6 refiere, el contrato de trabajo puede 
celebrarse verbalmente o por escrito, y su existencia se acreditará por todos los medíos 
legales de prueba, en ese sentido el contrato de trabajo del ahora demandante no fue objeto 
de debate, sino el abandono de su fuente laboral de modo injustificado y su reincorporación 
en sentido que no solicitó permiso menos habría justificado el abandono, alegando el 
recurrente que fue por una detención preventiva, empero ese hecho ilícito no solo indujo la 
entidad empleadora, sino fue por propio acto del demandante, hecho ajeno a la empresa 
empleadora; por el contrario la empresa habría contratado los servicios del demandante para 
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un trabajo continuo y con estabilidad como se tiene del contrato de fs. 1 del cuaderno, lo que 
fue incumplido por el trabajador, imputable al mismo demandante. 

b) De fs. 56 a 62 y vta., se tiene algún antecedente de supuestos hechos ilícitos en 
los que hubiera incurrido el ahora solicitante de reincorporación Edwin Carlos Mollinedo 
Ojeda, en la causa tramitada se debe analizar si corresponde la reincorporación, o no es 
posible la misma; otra cosa distinta es el acto investigativo en materia penal que se ventila en 
el Departamento de Potosí, en ese sentido no es relevante para su análisis más cuando no 
existe fundamento y prueba fehaciente para considerarla en el ámbito laboral o como prueba 
que sustente el permiso solicitado; aspecto que también el operador de justicia habría 
analizado y razonado en estricto apego a los antecedentes como en el marco del debido 
proceso emitiendo resolución en apego a derecho. 

e) El apelante refiere que su despido debió ser considerada previamente en un 
proceso administrativo, empero no explica por cuál de las causales del art. 16 de la L.G.T. 
debería ser sometido a un proceso interno, como si la entidad empleadora lo estuviera 
despidiendo entonces si era imprescindible el proceso administrativo interno, hecho que no 
ocurrió, sino que el apelante hubiera incurrido en presunto hecho ilícito en el interior del país, 
hecho no debatido en la demanda de reincorporación, en ese sentido el hecho de haber 
abandonado su fuente laboral de fechas 3, 6, 7, 8, 9, 11, 13 y 14 de febrero de 2012, implica 
retiro voluntario, o abandono de trabajo misma que opera cuando el trabajador en un acto 
personal y voluntario, sin ningún aviso al empleador decide retirarse de su fuente de trabajo, 
en ese sentido opera el instituto del retiro voluntario, como sucedió en la' causa en análisis, o 
sea, ajeno a las causales del art. 16 de la L.G.T., más cuando el trabajador empezó a prueba 
como se tiene previsto del contrato individual de trabajo en la Cláusula Cuarta, visible de fs.1 
de obrados. 

d) Finalmente, el recurrente alega que sus derechos son irrenunciables e 
imprescriptibles de un trabajador regular si este fuera despedido injustificadamente, sin 
embargo la causa analizada es distinta imputable al trabajador que incumple el contrato 
suscrito entre el empleador y el propio trabajador, al respecto el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo 
de 2006 en su art. 10-I refiere: "Cuando el trabajador sea despedido por causas no 
contempladas en art. 16 de la L.G.T., podrá optar por el pago de los beneficios sociales o por 
su reincorporación”. 

De lo que podemos colegir que, el trabajador fue retirado por inasistencia a su fuente 
de trabajo por más de seis días, consecuentemente habría incumplido el contrato de trabajo 
en perjuicio de la entidad empleadora suscrito entre el demandante y el demandado, por lo 
que el ahora recurrente de fs. 30 de obrados solicitó la cancelación de finiquitos, la misma 
que efectuada en la Dirección General de Trabajo visible de fs. 31 de 16 de marzo de 2012, 
por lo que corresponde hacer referencia al art. 7 del D.S. Nº 1592 de 19 de abril de 1949 
refiere: "Interrumpirán la continuidad de los servicios la inasistencia o el abandono 
injustificado del trabajo cuando excedan de seis días hábiles seguidos, o en los casos 
determinados por el art. 6 la restitución al trabajo después de vencidos seis días hábiles", 
normativa que es estrictamente vinculado con el inc. e) del art. 16 de la L.G.T. que establece 
"El incumplimiento total o parcial del convenio" concordante con el art. 9 del D.R.L.G.T. que 
establece en su inc. e) "Incumplimiento total o parcial del contrato de trabajo o del reglamento 
interno de la empresa", en el caso analizado el ahora demandante nunca dio aviso de su 
ausencia a su fuente de trabajo, mucho menos solicitó permiso, en ese sentido no existe un 
retiro injustificado que involucre al empleador. 
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Es más, el apelante solicita por nota expresa de 20 de agosto de 2015 su finiquito de 
beneficios sociales, luego de varios años, misma que fue liquidada como cursa de fs. 31 y 
vta., el actuar del ex trabajador, al pretender reincorporación en la presente acción resulta de 
mala fe, pretendiendo sacar ventaja de hechos ilícitos en la que hubiera incurrido 
presuntamente el trabajador, empero la empresa empleadora no es depositaria de fuentes de 
trabajo por tiempo indefinido de ningún trabajador. 

Lo evidente y como arguye el apelante por principio de la verdad material, de los 
antecedentes se tiene de fs.3 movimiento de personal, de 15 de febrero de 2012 donde se 
refiere que el retiro fue por abandono de su fuente de trabajo el 3, 6, 7, 8, 9, 11, 13 y 14 de 
febrero de 2012, de mucho tiempo solicita a la Empresa Minera Huanuni a través de oficio de 
20 de agosto de 2015, la cancelación de finiquito, o sea, el pago de sus beneficios sociales, 
visible a fs. 30 de obrados, cuya solicitud fue efectuada de fs. 31 y vta., empero misma que no 
fue cobrada, sin embargo posterior a la solicitud de finiquito de sus beneficios sociales 
interpone demanda de reincorporación de 25 de septiembre, aclarada a 9 de octubre de 2015. 

De los antecedentes del cuaderno, corresponde hacer un análisis entre el despido 
injustificado del trabajador y el abandono de su fuente de trabajo por voluntad del trabajador, 
en ese sentido para que corresponda su reincorporación debió de haberse demostrado el 
abandono injustificado y el despido ilegal del trabajador por el empleador, en la causa que se 
analiza no existe aquellos presupuestos, en ese sentido el abandono es atribuible al 
trabajador y no así a la Empresa Minera Huanuni. 

Al respecto y vinculante al caso se tiene el A.S. Nº 124/14 de 9 de octubre de 2014 
refiere: "Respecto a su reincorporación, el recurrente manifiesta que se vio imposibilitado de 
asistir a su fuente laboral por motivos de fuerza mayor, porque se encontraba con detención 
preventiva en la cárcel de San Pedro, situación desconocida por la empresa, que dio lugar a 
que la unidad de Recursos Humanos de ENTEL S.A. de fs. 76 de obrados, informe sobre la 
ausencia injustificada del recurrente por nueve días hábiles, emitiéndose en consecuencia el 
memorándum HR - 12 / 06 de fs. 9 disponiendo su destitución en cumplimiento del inciso d) 
del art. 16 de la L.G.T. y 9 de su D.R., extremo que la empresa puso en conocimiento del 
Director General del Trabajo y Seguridad Ocupacional; en este contexto si bien existió retiro 
del trabajador el 23 de febrero de 2006 en aplicación del inciso d) del artículo antes 
mencionado, cabe aclarar que dicha causal se encuentra vigente por lo dispuesto por el art. 7 
del D.S. Nº 1592 de 19 de abril de 1949, que prevé la interrupción de la continuidad de los 
servicios en caso de inasistencia o abandono injustificado cuando excedan de seis días 
hábiles, asimismo en ese entonces ya no gozaba del fuero sindical por lo que se concluye 
que el retiro del trabajador no fue intempestivo. Por otra parte, el recurrente al encontrarse 
impedido de asistir a su trabajo, pudo hacer conocer tal situación al Ministerio del Trabajo a 
fin de que su inasistencia no se considere como abandono, por lo que las autoridades de 
instancia al determinar que no procede su reincorporación han obrado conforme dispone la 
Ley General Trabajo y su Reglamento". 

De la jurisprudencia se puede colegir que la amplia jurisprudencia señaló también por 
otro A.S. Nº 116/15 de 22 de abril de 2015, tiene similar interpretación; en ese mismo sentido 
fue razonado por el operador de justicia, cuyo fundamento no es ajena al Reglamento 
establecido por la R.M. Nº 868 de 26 de octubre de 2010 estableció que, el parág. II del art. 
10 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, modificado por el parág. I del art. único del D.S. 
Nº 0495 de 1 de mayo de 2010, que, estableció que en caso de que el trabajador opte por su 
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reincorporación podrá recurrir a este efecto ante el Ministerio de Trabajo Empleo o Previsión 
Social. 

Finalmente, la renuncia al trabajo doctrinalmente implica "La renuncia al empleo por 
parte del trabajador, debe ser expreso y formal, es decir en forma escrita, ya que, si no, el 
trabajador puede caer en la trampa del empleador que sería el abandono de trabajo y hacer 
que pierda sus derechos irrenunciables" Villarroel Vega, Vidal "Derecho del Trabajo" pág. 46. 

De lo que se puede colegir que establecer que el trabajador recurrente abandonó su 
fuente laboral en la Empresa Minera Huanuni, desde 3 de febrero de 2012 hasta el 9 de 
octubre de 2015 última fecha en la que solicitó su reincorporación, en ese sentido el juzgador 
concluyo sin ninguna duda razonable, ya que la relación laboral entre el actor Edwin Carlos 
Mollinedo Ojeda y la Empresa Minera Huanuni concluyó por decisión injustificada del 
demandante, que además consintió su propio incumplimiento al contrato de trabajo al no 
presentarse en su lugar de trabajo por su propio consentimiento al hacer abandono de su 
trabajo, lo que fue percibida y evaluada correctamente por el a quo, porque la empresa en 
base a la normativa línea supresa procedió al retiro en base al informe del movimiento de 
personal de fs.3 de obrados dio por abandonado aquel lugar de trabajo, es decir que no se 
comprobó la existencia de una causal de abandono justificado. 

Que, ante el abandono injustificado de su fuente de trabajo, por el lapso de 3 años 8 
meses y 6 días, el actor nunca justificó ante la Empresa Minera Huanuni, cuál la razón de su 
abandono, solo hubiera referido actos ilícitos en la que hubiera incurrido el mismo apelante, o 
sea no operó menos activó el principio de la inmediatez, o sea su retorno al trabajo a la 
brevedad posible, sino consintió su propio acto o negligencia al no solicitar su pronta 
reincorporación, en ese sentido tuvo que pasar varios años, en esa consecuencia la empresa 
no pudo estar a la voluntad del trabajador, además fue perjudicada en la producción de 
mineral, el abandono injustificado es imputable al propio trabajador, si acaso fuera el despido 
injustificado o intempestivo sin proceso interno administrativo, fuera imputable a la empresa 
empleadora, en esa consecuencia fuera posible su reincorporación, sin embargo la figura es 
distinta el trabajador fue quién abandonó su trabajo entonces no procede su reincorporación. 

De lo relacionado corresponde pronunciar resolución en previsión del art. 252 Cód. 
Proc. Trab., aplicable para resolución el art. 218-II-2) del Cód. Proc. Civ. 

POR TANTO: La Sala especializada Contenciosa y Contenciosa Administrativa y 
Social- Administrativa de este Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, CONFIRMA la 
Sentencia Nº 12/15 de 28 de diciembre de 2015 cursante de fs. 72 a 75 y vta., de obrados. 
Con costas. 

Vocal relator: Dr. Osvaldo Fernández Quispe  

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Virginia Colque Calle.- Ponciano Ruiz Quispe  

Ante mí: Abg. Janeth Gil Ramos.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 101-102, interpuesto por Edwin Carlos 
Mollinedo Ojeda, contra el Auto de Vista AV-SECCASA-97/16 de 6 de septiembre de 2016, 
cursante de fs. 96 a 99 y vta., pronunciado por la Sala Especializada Contenciosa y 
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Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Oruro, dentro del proceso laboral seguido por el recurrente, contra la Empresa Minera 
Huanuni, la respuesta de fs. 125-126 y vta., el Auto de fs. 128 que concedió el recurso, el A.S. 
Nº 400/2016-A de 31 de octubre de fs.133 y vta., que admitió la casación, los antecedentes 
del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia.- Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez de Partido Mixto, 
Liquidador y de Sentencia, Público de la Niñez y Adolescencia de Huanuni, emitió la 
Sentencia Nº 12/2015 de 28 de diciembre, cursante de fs. 72 a 75 y vta., declarando 
improbada la demanda, sin lugar a la reincorporación del trabajador Edwin Carlos Mollinedo 
Ojeda a la fuente laboral que ocupaba en la empresa demandada, así como al pago de los 
sueldos y beneficios pretendidos por el actor. 

I.1.2.- Auto de vista.- En grado de apelación deducida por la parte demandante, 
cursante de fs. 77 a 80, la Sala Especializada Contenciosa y Contenciosa Administrativa, 
Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, mediante Auto de 
Vista AV-SECCASA-97/2016 de 6 de septiembre, cursante de fs. 96 a 99 y vta., confirmó la 
Sentencia N° 12/2015 de 28 de diciembre. 

I.2.- Motivos del recurso de casación.- El referido auto de vista motivó al demandante 
Edwin Carlos Mollinedo Ojeda, a interponer el recurso de casación de fs. 101-102 y vta., 
manifestando en síntesis: 

Que cuestionó en su recurso de apelación, la falta de apreciación de los alcances de 
los DD.SS Nos. 22407 y 21137, así como de la L. Nº 1182, en razón de que en la vinculación 
de la prueba con la normativa descrita, se infiere que no se habría realizado un análisis 
concreto, lesionando sus derechos y garantías, puesto que hizo conocer en su momento que 
su inasistencia a su fuerte laboral, fue como emergencia de una contingencia penal, al 
encontrase detenido preventivamente en el Cárcel de Cantumarca, hecho que era de 
conocimiento de la empresa demandada. 

Manifestó falta de cumplimiento al principio de primacía de la realidad, porque la 
empresa demandada en casos similares, realizó reincorporaciones en circunstancias 
parecidas en la que ahora se encuentra el demandante, asumiendo compromisos 
debidamente documentados, plasmados en la abundante jurisprudencia sentada por el 
Tribunal Constitucional; que de ningún modo se llegó a un esclarecimiento de la verdad 
material de los hechos, considerando los compromisos asumidos por la Empresa Minera 
Huanuni para su reincorporación y que como se ha señalado, se materializa en las ordenes 
de valoración médica solicitada por la propia entidad demandada, citando lo previsto en los 
arts. 46 y 115-I de la C.P.E. 

I.2.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido y deliberando en el fondo declare probada la sentencia con lugar a su 
reincorporación y el pago de los beneficios sociales reclamados. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 
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En el caso que se analiza, la controversia se circunscribe en dilucidar si corresponde 
la reincorporación del actor a su fuente de trabajo como afirma el recurrente, solicitud que fue 
rechazada en la sentencia de primera instancia emitida por el juez a quo, que declaró 
improbada la demanda de reincorporación, con el fundamento de que el actor habría hecho 
abandono de su fuente laboral por más de 6 días, resolución que fue confirmada por el 
tribunal de alzada en el auto de vista ahora impugnado. 

En ese entendido, la doctrina ha razonado que, en el derecho laboral, por su 
naturaleza protectivo a favor del trabajador, debe aplicarse el criterio de la igualdad entre 
partes, que permita un razonable equilibrio notoriamente desigual, dada por la diferencia 
económica y social existente entre el empleador y el trabajador, principio protectivo plasmado 
en los arts. 46, 47 y 48 de la C.P.E., 4 de la L.G.T., 3. g) y 59 del Cód. Proc. Trab. 

Al respecto, es decir sobre la forma de desvinculación laboral del actor, cabe señalar 
que revisados los antecedentes que informan al proceso, se advierte que el actor, a tiempo de 
interponer su demanda de reincorporación cursante de fs. 4-5 y vta., subsanada de fs. 10 y 
vta., sostiene que inició sus actividades laborales en la Empresa Minera Huanuni el 4 de 
diciembre de 2006, hasta el 15 de febrero de 2012, fecha en que fue retirado por abandono 
de trabajo, en merito a que no ingresó a su fuente laboral los días 3,6,7,8,9,11,13 y 14 de 
febrero de 2012. 

En este sentido, cursa de fs. 9 de obrados, el Informe Legal Nº 107/15 de 22 de abril 
de 2015, emitido por la Empresa Minera Huanuni, señalando que de la revisión del archivo 
personal del trabajador, se evidencia la existencia de Boleta de Movimiento de Personal por el 
cual se formaliza el retiro del trabajador Edwin Mollinedo Ojeda, que señala como causal del 
retiro del trabajador abandono a su fuente de trabajo los días 3,6,7,8,9,11,13 y 14 de febrero 
de 2012 e incumplimiento al contrato de trabajo en cuanto a las obligaciones del trabajador, 
así como al reglamento interno en relación a la asistencia del trabajador a su fuente de 
trabajo, extremo corroborado por las literales cursantes de fs. 3, 10, 29 y 32 de obrados. 

Al respecto, el art. 7 del D.S. Nº 1592 de 19 de abril de 1949, Reglamento de la Ley 
de 21 de diciembre de 1948 señala: “Interrumpirán la continuidad de los servicios la 
inasistencia o el abandono injustificado del trabajo cuando excedan de seis días hábiles 
seguidos, o en los casos determinados por el art. 6 de la restitución al trabajo después de 
vencidos seis días hábiles”. 

En el caso de autos, de antecedentes procesales se evidencia que el trabajador no 
asistió a su fuente de trabajo los días 3,6,7,8,9,11,13 y 14 de febrero de 2012, conforme se 
señaló ut supra, aclarándose que el 3 de febrero de 2012 era vires, el trabajador no asistió 
ese día, el lunes 6, martes 7, miércoles 8 y jueves nueve, pero sí asistió el viernes 10, por lo 
que no se cumple lo previsto por la norma para aplicar la sanción de despido. 

En base a lo descrito precedentemente, se evidencia que el trabajador, asistió a su 
fuente de trabajo el día viernes 10 de febrero de 2012, interrumpiendo la inasistencia o el 
abandono de los seis días previstos en la normativa citada, aspectos que no fueron tomados 
en cuenta ni valorados por el juez a quo ni por el tribunal de alzada a tiempo de emitir sus 
resoluciones, conforme era su obligación hacerlo, de acurdo a lo previsto en los arts. 3-j) 158 
y 200 del Cod. Proc. Trab., motivo por el cual corresponde la reincorporación del actor a su 
fuente de trabajo, más el pago de sueldos devengados, al no haber existido causal de 
despido justificado, como erróneamente determinaron los juzgadores de instancia en sus 
fallos emitidos a su turno. 
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En cuanto al pago de sueldos devengados, cabe aclarar que su cancelación, se 
encuentra supeditada al hecho que desde su despedido injustificado hasta el momento de su 
reincorporación, no hubiesen percibido remuneración por otro trabajo desempeñado, porque 
caso contrario, resultaría indebido e ilegal que se beneficien con el pago de dos salarios a la 
vez, aspecto que corresponde ser regulado en la parte dispositiva del presente Auto 
Supremo, todo esto en relación con el art. 9 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985, 
que dispone: (Anulización y supresión de pagos adicionales). “Los funcionarios y trabajadores 
de los sectores público y privado solamente percibirán, como retribución anual, doce salarios 
o sueldos mensuales bajo responsabilidad personal, ninguna autoridad podrá reponer o crear 
nuevos bonos y remuneraciones adicionales ni autorizar su pago”. 

En ese contexto, es preciso tomar en cuenta que nuestra legislación con el objeto de 
otorgar una efectiva protección jurídica al trabajador, ha incorporado los referidos principios 
en el art. 48-II de la C.P.E.; de similar manera el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, en su 
art. 4 ratifica la vigencia plena en las relaciones laborales del principio protector con sus 
reglas del in dubio pro operario y de la condición más beneficiosa, así como los principios de 
continuidad o estabilidad de la relación laboral, de primacía de la realidad y de no 
discriminación; por su parte, el art. 11-I del citado precepto establece: “Se reconoce la 
estabilidad laboral a favor de todos los trabajadores asalariados de acuerdo a la naturaleza de 
la relación laboral, en los marcos señalados por la Ley General del Trabajo y sus 
disposiciones reglamentarias”. 

Así, el art. 10-I del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, establece: “Cuando el 
trabajador sea despedido por causas no contempladas en el artículo 16 de la Ley General del 
Trabajo, podrá optar por el pago de los beneficios sociales o por su 
reincorporación”; precepto, cuyo parágrafo III es modificado por el D.S. Nº 0495 con el 
siguiente texto: “En caso de que el trabajador opte por su reincorporación podrá recurrir a 
este efecto ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, donde una vez 
constatado el despido injustificado, se conminará al empleador a la reincorporación inmediata 
al mismo puesto que ocupaba la trabajadora o trabajador al momento del despido, más el 
pago de los salarios devengados y demás derechos sociales que correspondan a la fecha de 
la reincorporación, a través de las Jefaturas Departamentales y Regionales de 
Trabajo”. Incluyendo a su vez los parág. IV y V en el art. 10 de la citada norma. 

Consecuentemente, al ser evidentes las infracciones y violaciones acusadas en el 
recurso, corresponde resolverlo en la forma prevista en el art. 220-IV del Cód. Proc. Civ., 
aplicable al caso de autos por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad prevista en los 
art.184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., Nº 025 de 24 de junio de 2010, CASA el auto de 
vista recurrido y deliberando en el fondo dispone que la institución demandada, a través de su 
representante legal, proceda inmediatamente a reincorporar al demandante, a su fuente de 
trabajo y a las mismas funciones que ejercía hasta antes de su despido, más el pago de sus 
sueldos devengados desde el momento de su retiro injustificado hasta su reincorporación 
efectiva, pago que debe efectuarse previo juramento de ley en el juzgado de primera 
instancia, por parte de los demandantes y bajo responsabilidad para el caso de demostrarse 
lo contrario, de no haber percibido remuneración alguna en otra entidad estatal, por otro 
trabajo prestado desde el momento de su despido. 

Con costas. 
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Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Juan Carlos Eguez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 27 de abril de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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Adalid Jhovanny Chacón Terán c/ Brinks Bolivia S.A. 

Pago de beneficios 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA  

Dentro del proceso de pago de beneficios seguido por Adalid Jhovanny Chacón 
Terán contra la Empresa Brinks Bolivia S.A. 

VISTOS: Los antecedentes de la acción, las pruebas aportadas y todo lo demás que 
ver convino, se tuvo presente y: 

CONSIDERANDO: Que, por memorial de fs. 2-3, subsanada y aclarada de fs. 6,8, 9, 
11 y 12 de obrados, se apersona Adalid Jhovanny Chacón Terán, e interpone demanda por 
concepto de Reintegro de beneficios sociales, en contra de la Empresa Brinks Bolivia S.A., 
representada legalmente por Ludy Díaz Loza con C.I. 4742687 LP, señalando lo siguiente: 
Afirma haber sido designado en 15 de marzo de 2002 como cajero múltiple, en la empresa 
demandada, trabajando de forma regular hasta el 30 de noviembre de 2008, fecha en la que 
habría presentado renuncia de manera voluntaria, sin embargo señala que en el finiquito que 
se le habría cancelado solo se consignó como tiempo de servicios desde la fecha en que 
ingresó al seguro social el 1 de diciembre de 2007 hasta el 30 de noviembre de 2008, sin 
tomar en cuenta su fecha de ingreso a la empresa demanda 15 de marzo de 2001, si no 
únicamente desde que le aseguraron al seguro social que habría sido el 1 de diciembre del 
2007. Por lo que afirma que el tiempo total de servicios sería de 7 años, 7 meses y 15 días. 

Con los antecedentes expuestos, el actor interpone la presente demanda laboral al 
amparo de los arts. 48-I), II), III), 49-III) de la C.P.E., arts. 4, 6, 12, 13, 20, 44, 46, 55, 57 de la 
L.G.T., art. 8 del D.R.L.G.T. y los DD.SS. Nos 28699 del 1 de mayo de 2006; 23570 del 26 de 
julio de 1993; 2317 de 29 de diciembre de 1950 y 23381 del 29 de diciembre de 1992, 
demandando por pago de reintegro de beneficios sociales y multa de 30 % del total 
adeudado, dirigiendo la presente en contra de la Empresa Brinks Bolivia S.A. 

Que, siendo admitida la presente demanda, mediante decreto de fs. 13 de obrados, la 
misma que es corrida en traslado a la parte demandada Empresa Brinks Bolivia S.A. 
representada legalmente por Ludy Díaz Loza, quién es legalmente citada mediante cédula tal 
como se evidencia en la diligencia de citación y emplazamiento de fs. 18 de obrados. 

Que, por memorial de fs. 49 de obrados, se apersona Ludy Díaz Loza en su condición 
de Representante Legal de Brinks Bolivia S.A. en mérito al Testimonio Poder Nº 133/2014 e 
interpone excepción de pago documentado bajo los siguientes argumentos: la Empresa 
Brinks Bolivia S.A., realizó el pago de beneficios sociales a: Adalid Jhovanny Chacón Terán 
como se demuestra con el finiquito suscrito y registrado el 30 de noviembre de 2008 suscrito 
en el Ministerio de Trabajo. A su vez se adjunta la carta de renuncia del actor y la carta de 
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aviso de retiro voluntario al Ministerio de Trabajo. Asimismo señala que no le corresponde el 
pago de indemnización y otros expresados por el actor porque habría prestado servicios 
mediante contrato individual de trabajo del 1 de diciembre de 2007 hasta 30 de noviembre de 
2008, y que anteriormente habría suscrito contratos de prestación de servicios el 17 de 
agosto de 2004 y presento su solicitud de resolución de contrato el 20 de diciembre de 2007 y 
otro contrato de prestación de servicios el 25 de febrero de 2002, estableciéndose la relación 
de trabajo eventual y discontinua. Por lo que solicita se declare probada la excepción 
interpuesta. Excepción que fue corrida en traslado a la parte adora quién por memorial de fs. 
54 de obrados, responde a la misma. 

Que, por memorial de fs. 51 de obrados, Brinks Bolivia S.A. responde al demanda de 
forma negativa señalando que el actor, conforme los contratos de trabajo que habrían sido 
suscritos el primero de 25 de febrero de 2002 y el otro el 17 de agosto de 2004 en cuyo 
contenido se tendría que el actor habría sido contratado por un comitente para elaborar 
trabajos específicos y determinados, por consiguiente no habría existido relación de 
dependencia y mucho menos que ese vínculo daría lugar a que el actor pretenda el pago de 
beneficios sociales, asimismo afirma que los trabajaos realizados no habrían sido en forma 
continua ni diaria, solo a requerimiento o llamado habiendo fungido sus labores como 
profesional independiente por cuenta propia, tal como se tendría establecida en la cláusula 
tercera y quinta, de los ya referidos contratos. Asimismo afirma que el actor presentó una 
Carta de Resolución de Contrato, dando cumplimiento a la cláusula novena, motivo por el 
cual e invocando el art. 16-f) señala que no le corresponde el pago de sus beneficios sociales 
en los conceptos demandados toda vez que en obrados, no existiría prueba alguna que 
evidencie las afirmaciones del actor, y que posteriormente se habría suscrito recién un 
Contrato Individual de Trabajo en 1 de diciembre de 2007 base para efectuar el 
correspondiente Finiquito, suscrito en conformidad del demandante y el Ministerio de Trabajo. 
Por lo tanto, no correspondería el pago de beneficios sociales pretendidos por el actor, por lo 
que en sentencia se declare Improbada la demandad. 

Que, habiendo corrido en traslado a la parte demandante, la excepción de pago, por 
memorial de fs. 54 de obrados, responde a la misma, señalando los siguientes extremos: la 
excepción perentoria, debe ir acompañada de la liquidación y recibo suscrito por el 
demandante, reiterando que si bien se le cancelo pero no en su totalidad es decir por el 
tiempo de servicios comprendido entre el 15 de noviembre de 2001 al 30 de noviembre del 
2008, habiéndosele cancelado solo desde el 1 de diciembre de 2007 al 30 de noviembre de 
2008, por lo que aclara que su pretensión estaría comprendida al pago del 15 de noviembre 
de 2001 al 30 de noviembre de 2007, de cuyo periodo estaría pendiente el pago, indicando 
que la excepción de pago operaria cuando se satisface en su totalidad el pago de la pre 
extensión demandada. 

CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Nº 150/15 de 26 de febrero de 2015, 
de fs. 56 de obrados, se traba la relación jurídico procesal y se sujeta la causa a término 
probatorio de 10 días comunes y perentorios a las partes, de conformidad a lo dispuesto el 
art. 149 del Cód. Proc. Trab., fijándose los puntos de hecho a probar, plazo que entra en 
vigencia con la última notificación a las partes, habiéndose cumplido con la misma tal como 
se evidencia de la diligencia de fs. 57 de obrados. 

Pruebas.- Que encontrándose vigente el término probatorio las partes ofrecen 
pruebas que por su orden se analiza. 

Pruebas de cargo 
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Que por memorial de fs. 58 de obrados, la parte demandante ratifica pruebas 
presentadas y ofrece como pruebas los documentos presentados por la empresa demandada 
consistentes en: 

Documental. 

Fotocopia simple del Certificado de Recursos Humanos de Brinks Bolivia S.A., de 1 
de diciembre de 2008 de fs. 1 de obrados. 

Fotocopia legalizada de contrato de trabajo de fs. 28-29 de obrados. 

Fotocopia legalizada del Contrato de trabajo de fs. 34 a 39 de obrados. 

Fotocopia legalizada del contrato de trabajo de fs. 40 a 44 de obrados. 

Fotocopia legalizada de finiquito de fs. 25 de obrados. 

Pruebas de descargo: 

De la misma manera, mediante memorial de fs. 60 a 62 de obrados, la parte 
demandada ratifica las pruebas documentales arrimadas al expediente y propone testigos. 

Documental. 

Fotocopia legalizada de finiquito, de fs. 25 de obrados. 

Fotocopia legalizada de comprobante de contabilidad, de fs. 26 de obrados. 

Fotocopia legalizada del contrato individual de trabajo, de fs. 28-29 de obrados.  

Fotocopia legalizada de la carta de retiro voluntario de actor de fs. 31 de obrados. 

Fotocopia legalizada del aviso al ministerio de trabajo de 1 de diciembre de 2008 de 
fs. 32 de obrados. 

Fotocopia legalizada de 2 contratos de prestación de servidos, de fs. 34 a 39 y 40 a 
44 de obrados. 

Fotocopia legalizada de carta de resolución de contrato de prestación de servicios de 
20 de diciembre de 2007, de fs. 46 de obrados. 

Fotocopia legalizada del Parte de Retiro Caja Petrolera de Salud de 3 de diciembre 
de 2008, de fs. 48 de obrados. 

Testificales: 

Acta de audiencia de declaración testifical de descargo de fs. 67-68 de obrados. 

Acta de audiencia de declaración testifical de descargo, de fs. 70 de obrados. 

Acta de audiencia de declaración testifical de descargo, de fs. 72 de obrados. 

Inversión de la prueba 

La parte demanda no cumplió con la presentación de documentos ordenados por 
decreto de fs. 59, objetando tal solicitud con los argumentos contenidos en el memorial de fs. 
64 de obrados, señalando que al no haber sido el actor trabajador de planta en las gestiones 
2002 al 2007, no figuraría en roles de vacaciones ni de aguinaldos, por lo que no se aplicaría 
el principio de certidumbre prevista por el art. 160 del Cód. Proc. Trab. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis y la valoración exhaustiva de las pruebas 
aportadas por las partes, de conformidad al art. 3-h) del cuerpo Adjetivo Laboral, arts. 59 y 
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158 del Cod. Proc. Trab., y cumplidas las formalidades de ley, se llega a las siguientes 
conclusiones de orden legal: 

1.- Relación laboral.- Que, por la documentación adjunta por ambas partes, al 
presente caso de autos, así como de las afirmaciones del actor en su memorial de demanda 
de fs. 1-2, subsanada de fs. 6, 8, 9, 11 y 12 de obrados, se establece que existió relación 
laboral entre el actor y la empresa demandada, toda vez que concurrieron los elementos que 
hacen a una relación laboral, tales como las subordinación, puesto que el actor cumplía su 
trabajo bajo las reglas establecidas por la empresa demandada, dependencia: el actor 
trabajaba cumpliendo un horario de entrada y de salida, establecido por el empleador, trabajo 
por cuenta ajena: que todo el trabajo realizado era a favor de la empresa demandada no así 
en beneficio propio, percepción de una remuneración: a cambio de la prestación de servicios 
el actor percibía el pago de un sueldo, mismo que independientemente de su modalidad y 
forma de pago constituye una remuneración, al tenor de lo dispuesto por art. 2-c) del D.S. Nº 
28699 de 1 de mayo de 2006, así se evidencia del contenido del contrato de trabajo de fs. 28-
29, de obrados, habiendo fungido el actor como cajero múltiple, en tal sentido se tiene que 
existió relación laboral entre el actor Adalid Jhovanny Cachón Terán y la Empresa Brinks 
Bolivia S.A., dentro de los alcances del art. 2 de la L.G.T., y D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 
2006. 

2.- Tiempo de servicios.- Que, con relación al tiempo de servicios, este concepto fue 
objeto de controversia, toda vez que el actor por memorial de demanda de fs. 1-2, subsanada 
de fs. 6, 8, 9, 11 y 12 de obrados, afirma haber trabajado en la Empresa Brinks Bolivia S.A. 
desde 15 de noviembre de 2001, hasta el 30 de noviembre de 2007, señalando que presto 
servicios de manera continua y cumpliendo las características de una relación laboral, y que 
la parte demandada le pago beneficios sociales únicamente por el periodo comprendido entre 
el 1 de diciembre de 2007 hasta la fecha de su retiro ocurrida en 30 de noviembre de 2008, 
por tal hecho afirma que demanda el reintegro de sus beneficios sociales. Contrariamente la 
empresa demandada señala en su memorial de respuesta de fs. 51-52 de obrados, que el 
actor habría comenzado a trabajar el 1 de diciembre de 2007 y no así el 15 de noviembre de 
2001, adjuntando el respectivo contrato, reconociendo además las suscripciones de otros 2 
contratos, mismos que no habrían sido continuos y que no reunirían características de un 
contrato laboral. Afirmaciones contradictorias que ameritan puntualizar los siguientes 
aspectos: 

a) Que, de la revisión de obrados, se videncia que la parte demandada, durante la 
sustanciación del termino probatorio, ratificó pruebas tendientes a desvirtuar las a 
afirmaciones del actor respecto al tiempo de trabajo prestado, literales de fs. 28-29 
consistentes en el último contrato individual de trabajo, suscrito por tiempo indefinido en fecha 
1 de diciembre del 2007, asimismo de fs. 34 a 39 y 40 a 44 de obrados, presenta dos 
contratos de prestación de servicios suscrito únicamente por la parte actora y sus garantes en 
17 de agosto de 2004 y 25 de febrero de 2002 respectivamente, ambos contratos por el plazo 
de un año, tal como se tiene estipulada de manera similar en la cláusula octava de los 
mismos. Que, del contenido de ambos contratos, se puede evidenciar que el actor, aunque 
con otro denominativo "Perito" fue contratado para prestar el mismo servicio cajero múltiple, 
bajo dependencia de su empleador Brinks Bolivia S.A. denominado en este caso "comitente", 
recibiendo a cambio de su trabajo una remuneración por unidad de tiempo cuyo monto total a 
ser pagado de forma mensual, características propias de una relación laboral. 
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b) Respecto al tiempo de servicios, si bien cursa en obrados, los ya referidos 
contratos, ofrecidos como prueba por ambas partes, mismos que en su cláusula octava de 
manera similar establecen como tiempo de servicios de 1 año cada uno. Sin embargo los 
argumentos de la parte demandada en sentido de que si bien reconoce la existencia de la 
prestación de servicios del actor en mérito a los ya referidos contratos, pero que los mismos 
no habrían sido continuos, tal como se evidenciaría de las fechas de suscripción y en los 
plazos establecidos, no existiendo más prueba que evidencia la desvinculación laboral de 
actor por temporadas y su posteriores recontrataciones, al respecto no se puede soslayar lo 
dispuesto por el art. 2 del D.L. Nº 161187 que prevé que no está permitido más de dos 
contratos sucesivos a plazo fijo, como tampoco están permitidos contratos a plazo fijo en 
tareas propias y permanentes de la empresa, interpretando dicha normativa al presente caso, 
que al haberse evidenciado la suscripción de dos contratos a plazo fijo (fs. 34 a 39 y 40 a 44) 
entre el actor y la Empresa demanda con anterioridad a la suscripción del tercer contrato (28-
29) que ya estipula ser de plazo indefinido, sin embargo de la revisión del contenido de los ya 
referidos contratos a plazo fijo se tiene que el actor cumplió las mismas tareas estipuladas en 
la cláusula tercera del contrato indefinido, es decir como cajero múltiple, funciones que 
también los cumplió con anterioridad tal como se tiene de la cláusula de los contratos 
eventuales ya referidos, aspectos que evidencian que a empresa demandada celebro 
contratos eventuales y el ultimo por tiempo indefinido para tareas propias que hacen al giro de 
la empresa. 

c) Respecto a la continuidad de la prestación de servicios se debe tener presente que 
los contratos a plazo fijo no implican necesariamente que, una vez vencido el término 
pactado, el trabajador cesa indefectiblemente, toda vez que en observancia del art. 21 de la 
L.G.T., se produce reconducción cuando el trabajador continúa prestando, sirviendo aun 
vencido el término del convenio o contrato; siendo que. en el presente caso la sola 
presentación de los contratos a plazo fijo no desvirtúan las afirmaciones del actor de haber 
trabajado de forma continua e interrumpida hasta la fecha de su desvinculación laboral, por lo 
que como ya se expresó conforme lo el art. 2 del D.L. Nº 16187 de 16 de febrero de 1979, 
que establece que no está permitido más de dos contratos sucesivos a plazo fijo, como 
tampoco están permitidos contratos a plazo fijo en tareas propias y permanentes de la 
empresa, en caso de evidenciarse la infracción de estas disposiciones por parte del 
empleador, se dispondrá que el contrato se convierta en uno por tiempo indefinido, en cuyo 
observancia se tiene que el empleador infringió este precepto legal. 

a) Que, en todo proceso social, las normas se deben interpretar y aplicar, bajo los 
principios de protección de las trabajadoras y los trabajadores, como principal fuerza 
productiva de la sociedad, de primacía de la relación laboral, de continuidad y estabilidad 
laboral, de no discriminación y de inversión de la prueba a favor de la trabajador y del 
trabajador, disposición prevista por el art. 48-II de la C.P.E., en cuya observancia corresponde 
aplicar el principio de la primacía de la realidad prevista por el art. 4-d) del D.S. Nº 28699 de 1 
de mayo de 2006, siendo que la parte demandada no desvirtúo la continuidad de la relación 
laboral con prueba plena pertinente, toda vez que los contratos los diferentes contratos 
eventuales, suscritos periódicamente solo demuestran la efectiva prestación de servicios en 
tareas propias y permanentes de la empresa, en consecuencia y siendo que el primer 
contrato suscrito que cursa en obrados presentada como prueba por ambas partes data de 25 
de febrero de 2002, corresponde reconocer como fecha de inicio de la relación, hasta el 30 de 
noviembre de 2007, en consecuencia se tiene como tiempo total de servicios de 5 años, 9 
meses y 5 días. 
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3.- Sueldo promedio indemnizable.- Que, con relación al sueldo promedio 
indemnizable, el mismo no fue objeto de controversia, por cuento la parte actora señala que 
sueldo percibido por los últimos 3 meses fue de Bs 1.386.- monto que también se encuentra 
consignada, en el finiquito de fs. 25 de obrados, en consecuencia conforme lo previsto por el 
art. 19 de la L.G.T., se tienen como sueldo promedio indemnizable la referida suma de Bs 
1.386. 

4.- Causal de retiro.- Con referencia a la causal de retiro de lo afirmado por el actor 
en su memorial de demanda de fs. 1-2, subsanada de fs. 6, 8, 9, 11 y 12 de obrados, el actor 
se retiró voluntariamente de su fuente de trabajo, habiendo presentado su carta de resolución 
de contrato, aspecto que no fue objeto de controversia, toda vez que la empresa demanda 
presentó la referida carta de resolución de contrato, misma de fs. 46 de obrados, por lo tanto, 
al actor no le corresponde el pago del desahucio, siendo acreedor únicamente al pago de 
beneficios sociales, conforme lo determina el art. 13 de la L.G.T. 

Que, trancándose de una demanda de reliquidación de reintegro de beneficios 
sociales, el-monto efectivamente cancelado, será objeto de reducción del monto total 
liquidado. 

5.- Aguinaldo.- Que, respecto al pago por este concepto, siendo este un derecho 
adquirido por todos los trabajadores, y siendo que la empresa demanda no ha demostrado el 
pago de las gestiones reclamadas, limitándose únicamente a desconocer la relación laboral, 
existente por las gestiones anteriores a la gestión 2008, por su parte el actor, tampoco 
demostró haber realizado reclamo alguno de dichos pagos, toda vez que siendo estos 
derechos de cumplimiento obligatorio cada gestión, no se tiene evidencia de su reclamo, en 
consecuencia corresponde su pago únicamente por las dos últimas gestiones, vale decir 2007 
y 2008, él sea pago doble en cumplimiento del art. 2 de la Ley de 18 de diciembre de 1944. 

6.- Vacaciones.- Que, con relación al pago de las vacaciones correspondientes a la 
gestiones 2003 al 2007, reclamadas por el actor, es preciso señalar que este derecho no es 
acumulable ni es compensable en dinero tal como lo establece el art. 33 del D.R.L.G.T., en 
consecuencia corresponde su reintegro únicamente por las dos ultima gestiones trabajada, 
vale decir 2007 y 2008, tomando en cuenta el tiempo de servicios determinado en el numeral 
2 de la presente sentencia, sea dentro de los alcances previstos por el art. 44 de la L.G.T. 

7.- Excepción perentoria de pago.- Con respecto a la misma, el actor reconoció el 
pago del finiquito de fs. 25 de obrados, sin embargo solicitan reintegro de los mismos, por el 
tiempo total de servicios prestados a favor de la empresa demandada, por lo tanto y toda vez 
que la parte demandada ha realizado pagos a favor del actor quien manifiesta ser ciertos 
tales pagos, corresponde dar curso en parte a la excepción perentoria de pago de 
conformidad a lo previsto por el art. 133 del Cód. Proc. Trab.  

8.- Multa.- Que, evidenciándose que la desvinculación laboral fue posterior a la 
promulgación del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo del 2006, el actor reclama su pago, sin 
embargo corresponde tomar en cuenta que la norma legal indicada en su forma primigenia 
solo disponía la aplicación de la multa para los casos de despido art. 9 del referido Decreto 
Supremo, textual: "(Despidos). I. En caso de producirse el despido del trabajador el 
empleador deberá cancelar en el plazo impostergable de 15 días calendario el finiquito 
correspondiente a sueldos devengados, indemnización y todos los derechos que 
correspondan; pasado el plazo indicado y para efectos de mantenimiento de valor 
correspondiente, el pago de dicho monto será calculado y actualizado en base a la variación 
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de la Unidad de Fomento a la Vivienda-UFV's, desde la fecha de despido del trabajador 
asalariado hasta el día anterior a la fecha en que se realice el pago del finiquito." II. En caso 
que el empleador incumpla su obligación en el plazo establecido en el presente artículo, 
pagará una multa en beneficio del trabajador consistente en el 30% del monto total a 
cancelarse, incluyendo el mantenimiento de valor", 

Observándose que el pago de la multa del 30% sólo corresponde cuando el 
trabajador es despedido, no así cuando el retiro es voluntario, como en este caso, ya 
posteriormente el 8 de julio de 2009 recién se emite la R.M. Nº 447, la cual en su art. 1 
dispone que también en caso de producirse el retiro voluntario de la trabajadora o el 
trabajador y no se cumple con el pago de sus beneficios sociales en el plazo de 15 días 
también corresponde se pague la multa, sin embargo esta norma no es retroactiva en su 
aplicación, por lo que en observancia del 123 de la C.P.E., esta disposición no se puede 
aplicar retroactivamente, por lo no corresponde se pague la multa del 30% reclamada por el 
actor. 

9.- Irrenunciabilidad de derechos: Que, en todo proceso laboral rige el principio 
protector del trabajador, buscando la tutela de los derechos reconocidos por la Ley General 
Trabajo, su Decreto Reglamentario y demás disposiciones conexas, por lo que su aplicación 
da lugar a que la acción sea favorable en lo que corresponda en estricto derecho al 
trabajador, bajo el principio "in dubio pro operario" siendo además que no se reconoce ningún 
género de servidumbre y nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin su pleno 
consentimiento y justa retribución y que los derechos de los trabajadores son irrenunciables, y 
cualquier convención en contrario que tienda a burlar sus efectos es nulo de pleno derecho al 
tenor de los art 48 de la C.P.E. vigente y art. 4 de la L.G.T. 

10.- Principios procesales: Que, bajo el principio procesal del Derecho del Trabajo, de 
la libre apreciación de la prueba incensurable en casación, conforme dispone la uniforme 
jurisprudencia pronunciada por la Exma. Corte Suprema de Justicia de la Nación, el juzgador 
puede valorar a su libre criterio los medios probatorios adjuntos en un caso determinado y 
tiene la libertad de interpretar las pruebas conforme a la sana lógica y en base a la 
ecuanimidad, igualdad y proporcionalidad y en base a ello debe realizar su fallo. 

POR TANTO: La suscrita Juez 6º de Trabajo y Seguridad Social administrando 
justicia en primera instancia a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y en virtud a la 
jurisdicción especial que por ello ejerce FALLA declarando 1) probada en parte la demanda 
de fs. 1-2, subsanada de fs. 6, 8, 9, 11 y 12 de obrados, 2) PROBADA EN PARTE: LA 
EXCEPCIÓN PERENTORIA DE PAGO opuesta por memorial de fs. 49. De obrados, 
disponiendo que la Empresa Brinks Bolivia S.A., a través de su representante, proceder al 
pago a favor del actor, de acuerdo a la siguiente reliquidación: 

Adalid Jhovanny Chacón Terán: 

Tiempo de servicios: 5 años, 9 meses y 5 días. 

Desde el 25 de febrero de 2002, 

Hasta el 30 de noviembre de 2007. 

Sueldo promedio indemnizable: Bs 1.386 

5 años 

9 meses 

Bs 

Bs 

6.930.00 

1.039.50 
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5 días 

Indemnización 

Bs 

Bs 

19.25 

7.988.75 

Aguinaldo 2007 y 2008 Pago doble Bs 5.313.00 

Vacaciones 2007 y 2008 Bs 1.617.00 

Sub total Bs 14.918.75 

Menos lo pagado en finiquito Bs 1.270.50 

Monto total a pagar Bs 13.648.25 

Monto de beneficios sociales, que será objeto de la actualización, en ejecución de 
fallos. 

Esta sentencia de la que se tomara razón donde corresponda, es pronunciada en La 
Paz, a 15 de julio de 2015 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Heida B. Sanabria Sori.- Juez 6º de Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Susana Huanca Quispe.- Secretaria 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 18 de julio de 2016 

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia Nº 119/2015 cursante de fs. 78 a 86, 
recursos de apelación de fs. 89-90 y 93-94, respuesta de fs. 91-92 y 93-94 Autos de 
Concesión de fs. 98 y demás antecedentes originales y; 

CONSIDERANDO: Que, dentro del proceso laboral, sobre beneficios sociales y 
Otros, la Juez 6º de Trabajo y Seguridad Social de la capital, dicta la Sentencia Nº 119/15 del 
15 de julio de 2015, por el que falla declarando probada en parte la demanda de fs. 1-2, 
subsanada de fs. 6, 8-9, 11-12, probada en parte la excepción perentoria de pago; debiendo 
la parte demandada cancelar la suma de Bs 13.648.25. Contra dicha determinación ambas 
partes interponen recurso de apelación, las que previa respuesta son concedidas en el efecto 
suspensivo, remitiendo el expediente en obrados originales, por ante el Tribunal 
Departamental de Justicia. 

La parte demandada argumenta: 

1.- Que no se habría señalado de forma precisa desde que fecha se habría 
considerado la relación laboral. 

2.- Asimismo señala que no se habrían considerado las literales de fs. 34 a 44 de 
obrados, toda vez que los mismos demostrarían que los servicios prestados por el actor 
habrían sido eventuales y no continuos, vulnerando los arts. 66, 151, 158, 159, 179 y 197 del 
Cód. Proc. Trab. 

Por lo que interpone recurso de apelación, pidiendo se revoque la sentencia apelada 
y sea con costas y demás formalidades de ley 

La parte demandante argumenta: 
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1.- Que el tiempo de servicios se habría iniciado el 25 de febrero de 2002 y terminado 
el 30 de noviembre de 2008 y no así el 30 de noviembre de 2007, tiempo establecido por la 
confesión provocada del demandado de fs. 82, así corno la liquidación de fs. 86 de obrados, 
por la que se dispone el pago de aguinaldos y vacaciones de la gestión 2008. 

2.- Asimismo manifiesta que al no haberse cancelado de forma oportuna la 
liquidación realizada, correspondería el pago de la multa del 30%. 

Por lo que interpone recurso de apelación, pidiendo se revoque la sentencia apelada 
y se disponga el pago de la re liquidación de forma correcta, con costas de ley. 

CONSIDERANDO: Que, revisados los antecedentes procesales, los fundamentos de 
la alzada, su respuesta y al tenor del art. 236 del C.P.C., aplicable al caso, según lo dispone 
el art. 252 del Cód. Proc. Trab, en la instancia se tiene y concluye: 

A.- Sobre el recurso de la parte demandada, se tiene que la juez de instancia, en 
sentencia ha establecido un tiempo de servicios de 5 años, 9 meses y 5 días, realizando la 
liquidación correspondiente por este tiempo trabajado, sin embargo, resulta errada por cuanto 
se observa no se habría valorado de forma correcta la prueba aportada por la demandada 
como manifiesta correspondiendo realizar nuevo cálculo de los derechos otorgados de 
acuerdo con el tiempo de servicios determinado. 

B.- Por otra parte, respecto a la falta de valoración de la prueba de fs. 34 a 44, es de 
observar que la misma no ha llegado a enervar de forma irrefutable que la relación laboral 
hubiera sido eventual, por lo que en mérito al principio de la primacía de la realidad previsto 
en el art. 4-d) del D.S. Nº 28699 se concluye que la misma fue por tiempo indefinido como 
correctamente ha concluido la a quo. 

Sobre la apelación del trabajador. 

l.- Sobre el tiempo de servicios si bien la juez considera como inicio de la relación el 
25 de febrero de 2002 señala como conclusión de la misma en 30 de noviembre de 2007, 
empero no se considera que existen antecedentes que demuestran que la conclusión de la 
relación fue el 30 de noviembre de 2008 conforme consta el certificado de fs. 1 del finiquito de 
fs. 25, carta de fs. 32, el parte de retiro de la Caja Petrolera de Salud de fs. 48; documentos 
que reflejan con claridad que la relación concluyo un año después de lo determinado por la a-
quo, correspondiendo en consecuencia modificar la fecha de desvinculación laboral, es decir 
que debe practicarse nuevo cálculo de los derechos laborales reconocidos computándose 
como inicio de la relación en 25 de febrero de 2002 concluida el 30 de noviembre de 2008. 

II.- Respecto de la multa del 30% solicitada, se tiene que el Tribunal Supremo de 
Justicia ha emitido su criterio y modulado el pago de la multa y consiguiente actualización 
prevista en el art. 9 del D.S. Nº 28699, señalando en el A.S. Nº 532 de 29 de agosto de 2013 
lo siguiente: "Bajo lo señalado, no cabe efectuar interpretaciones sesgadas de dicha 
normativa, puesto que el resguardo del pago oportuno de los derechos y beneficios sociales 
de los trabajadores, no solo se sujeta al despido o retiro voluntario del trabajador, toda vez 
,que ampliando su entendimiento, se aplica al resguardo del derecho que asiste al trabajador 
de percibir de forma oportuna el pago por su trabajo que garantice su subsistencia y la de su 
familia, una vez producida la desvinculación laboral, concluyéndose que en la actualidad la 
multa del 30%, es aplicable ante el incumplimiento del plazo de los 15 días establecidos para 
cancelar los beneficios sociales y derechos laborales adquiridos que se reconozcan a favor 
de un trabajador o trabajadora a la conclusión de la relación laboral por retiro directo, indirecto 
o voluntario, conclusión de contrato u otra particularidad.” En este sentido 
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independientemente la causal de la ruptura del vínculo laboral, corresponde la imposición de 
la multa y consiguiente actualización de los derechos laborales conforme la disposición legal 
señalada. 

Por lo señalado precedentemente, este tribunal llega a la conclusión de que la Juez 
1º Instancia valoró parcialmente los antecedentes procesales, correspondiendo en 
consecuencia revocar en parte el fallo pronunciado, correspondiendo modificar el fallo 
apelado como se dirá más adelante. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz, REVOCA en parte la Sentencia Nº 119/15 del 15 de julio de 2015, 
modificando el tiempo de servicios 6 años, 9 meses y 5 días, tiempo por el cual debe 
otorgarse los derechos reconocidos a favor del actor conforme la siguiente liquidación: 

Adalid Jhovanny Chacón Terán 

Tiempo de servicios: 6 años, 9 meses y 5 días. 

Haber promedio indemnizable: Bs 1.386.00 

Indemnización Bs 9.374.75 

Aguinaldo 2007 doble Bs 2.772.00 

Aguinaldo 2008 doble Bs 2.541.00 

Vacación 2007 Bs 934.00 

Vacación 2008 Bs 693.00 

Total Bs 16.304.75 

Menos lo cancelado Bs 1.270.50 

Total Bs 15.034.25 

Multa del 30% Bs 4.510.27 

Total, a cancelar Bs 19.544.52 

Vocal relator: Dra. Miryam Aguilar Rodríguez 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Abg. Miryan Aguilar Rodriguez.- Freddy Paz Valdivia. 

Ante mí: Jeaneth Choque García.- Secretaria. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 112 a 116 y vta., interpuesto por 
Ivonne Ximena Baldivia Espinoza, en representación legal de Brinks Boliva S.A., contra el A. 
V. Nº 117/2016-SSA-II de 18 de julio, cursante de fs. 104-105, pronunciado por la Sala Social, 
Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa Primera del Tribunal Departamental 
de Justicia de La Paz, dentro del proceso laboral seguido por Adalid Jhovanny Chacón Terán, 
contra la institución recurrente, la respuesta de fs. 118 y vta., el Auto de fs. 119 que concedió 
el recurso, el A.S. Nº 403/2016-A, de 31 de octubre de fs. 125 y vta., que admitió la casación, 
los antecedentes del proceso, y 
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CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia.- Que, tramitado el proceso de referencia, la Jueza 6° de Trabajo y 
Seguridad Social de La Paz, emitió la Sentencia Nº 119/15 de 15 de julio de 2015, cursante 
de fs. 78 a 86, declarando probada en parte la demanda y probada en parte la excepción 
perentoria de pago, disponiendo que la empresa demandada, pague a favor del actor la suma 
de Bs 13.648.25; por concepto de indemnización, aguinaldo y vacaciones. 

I.1.2 Auto de vista.- En grado de apelación deducida por ambas partes, cursantes de 
fs. 89, 90, 91, 92 respectivamente, la Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mediante A.V. Nº 
117/16-SSAI, de 18 de julio de 2016, cursante de fs. 104-105, revocó en parte la sentencia 
apelada, disponiendo que la empresa demandada, pague a favor del actor, la suma de Bs 
19.544.52; por concepto de indemnización, aguinaldo y la multa del 30%. 

I.2.- Motivos del recurso de casación.- Dicho fallo motivó el recurso de casación en el 
fondo de fs. 112 a 116 y vta., interpuesto por Ivonne Ximena Baldivia Espinoza, en 
representación legal de Brinks Boliva S.A., manifestando en síntesis: 

Que el tribunal ad quem, al haber revocado en parte la sentencia de primera 
instancia, no consideró los antecedentes del proceso y menos los argumentos planteados en 
el recurso de apelación, sobre el tema del tiempo de servicios, ya que no se tomó en cuenta 
lo señalado por el actor, quien manifiesta que trabajó desde el 15 de noviembre de 2001, 
hasta 30 de noviembre de 2007, y que el pago pendiente es del 1 de diciembre de 2002 al 30 
de noviembre de 2007, y que a pedido de la juez de la causa, de fs. 9, el actor reitera que el 
tiempo de servicios reclamados es desde el 15 de noviembre de 2001, al 30 de noviembre de 
2007, por lo que en mérito a esas subsanaciones de fs. 13 se admite la demanda. 

Señaló que, por el rubro de la empresa demandada, se contrataba personal eventual, 
el mismo que realizaban la labor de cajeros y prestaban sus servicios como personal 
independiente solo unos días y el resto del mes podía desempeñar otras actividades 
profesionales, tal como se prueba por los contratos de fs. 34 a 44 que no eran continuos. 

Que, en la parte resolutiva del auto de vista impugnado, se establece el pago de 
aguinaldo de la gestión 2008, sin reconocer que el mismo, fue cancelado mediante finiquito 
cursante de fs. 25 de obrados. 

Manifestó que no se tomó en cuenta la carta de renuncia y de retiro voluntario 
cursante de fs. 31-32 del expediente. 

En ese marco de antecedentes, el tribunal de alzada, omitió efectuar una cabal 
valoración a la prueba presentada, conforme dispone el art. 151 del Cód. Proc. Trab., que no 
se realizó una valoración en conjunto de las pruebas ofrecidas por ambas partes y que, en el 
caso preciso, no se consideró los contratos de trabajo que cursan de fs. 34 a 44, finiquito de 
fs. 25 y las cartas adjuntas de fs. 31-32, que demuestran en forma irrefutable lo expuesto 
dentro del presente proceso, es decir, que los contratos no eran continuos. 

En merito a los antecedentes expuestos, solicitó se considere que el actor, sostuvo 
en su demanda, que el tiempo de servicios solo corresponde al periodo del 15 de noviembre 
de 2001, hasta el 30 de noviembre de 2007. 
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En este contexto, teniendo en cuenta el tiempo de servicios reclamados por el 
demandante, sus derechos laborales reclamados habrían prescrito, tal como señala la amplia 
jurisprudencia, contenida en los AA.SS. Nos. 111/2015, 13/2015, 654/2013, 315/2015. 

Los extremos señalados precedentemente, acreditan que en la apreciación de las 
pruebas el tribunal de alzada, incurrió en una equívoca valoración de las pruebas, pues no se 
han utilizado correctamente la sana crítica ni la tarifa legal de la prueba, se han obviado las 
presunciones ofrecidas como pruebas de descargo, se ha incurrido en error de hecho y de 
derecho al momento de apreciar las pruebas documentales, puesto que no se tomó en cuenta 
lo dispuesto en el art. 158 del Cód. Proc. Trab., aplicando incorrectamente los arts. 149 del 
Cód. Proc. Civ., y 66, 150, 151, 159 y 179 del Cód. Proc. Trab. 

I.2.1.- Petitorio.- Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el 
auto de vista recurrido y deliberando en el fondo, declare improbada la demanda, con costas. 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Con relación al primer punto de controversia, referido al tiempo de servicios prestados 
por el actor, cabe manifestar que la parte recurrente en su recurso de casación señala que el 
actor en su demanda en lo relativo al tiempo de servicios reclamados adujo que correspondía 
del 15 de noviembre de 2001 al 30 de noviembre de 2007. 

En este contexto, si bien es cierto, en la sentencia de primera instancia, en base a la 
prueba adjuntada por las partes durante la tramitación del proceso, estableció como fecha de 
ingreso de trabajador el 25 de febrero de 2002, aspecto corroborado por las literales 
cursantes de fs. 43 a 49 y vta., 51 y 58 y vta., y como retiro el 30 de noviembre de 2007, sin 
embargo, no tomó en cuenta que existen antecedentes que demuestran de forma indubitable 
que la conclusión de la relación laboral se produjo el 30 de noviembre de 2008, según se 
evidencia por las pruebas documentales cursantes de fs. 1, 25, 31 y 48 de obrados, extremo 
que fue debidamente analizado por el tribunal de alzada en el auto de vista impugnado, 
conforme le facultan los arts. 3-j), 158 y 200 del Cód. Proc. Trab., concluyéndose que la fecha 
de retiro fue el 30 de noviembre de 2008, o sea por un tiempo de servicios de 6 años, 9 
meses y 5 días y no 5 años, 9 meses y 5 días, como se determinó en la sentencia de primera 
instancia. 

En cuanto a que los trabajos realizados por el demandante hubieran sido de carácter 
eventual y además de forma independiente, cabe manifestar que el actor en su demanda 
señala que ingresó a trabajar a la empresa como cajero de manera continua desde el 2002, 
hasta 30 de noviembre de 2008, cumpliendo las características de dependencia y 
subordinación señaladas en el D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993, extremos que no han 
sido desvirtuados por la parte demandada, como era su obligación hacerlo, según determinan 
los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., referidos al principio de la inversión de la prueba, 
que determina que, en materia social la carga de la prueba corresponde al empleador, 
incumpliendo la parte demandada con estos preceptos, puesto que las pruebas aportadas por 
la parte recurrente para justificar sus pretensiones, cursantes de fs. 34 a 44, se refieren a dos 
contratos de prestación de servicios, suscritos solamente por el trabajador y sus garantes, 
más no así por funcionarios de Brinks Bolivia S.A., la literal de fs. 25 es el finiquito por el cual 
se advierte que al trabajador se le canceló la suma de Bs. 1270.50; por concepto de 
aguinaldo de navidad de la gestión 2007 a 2008, monto que fue descontado por los 
juzgadores de instancia a tiempo de elaborar la liquidación de los beneficios sociales del 
actor, y las documentales de fs. 31-32, son cartas de renuncia del actor a su fuente de 
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trabajo, las cuales son insuficientes para desvirtuar lo alegado por la parte demandada, 
además, para privar a los trabajadores de los beneficios sociales que reconocen las leyes, 
debe existir prueba suficiente que permita al juzgador formar claro y amplio criterio sobre las 
razones o motivos por los que una trabajadora o un trabajador no sea merecedor de los 
derechos y beneficios sociales que por ley le corresponden, las simples afirmaciones, sin que 
se hallen respaldadas por prueba fehaciente, no constituyen factor determinante para no 
reconocer a favor del actor los derechos que por ley le corresponden, los cuales son 
irrenunciables conforme determinan los arts. 48-IV de la C.P.E., y 4 de la L.G.T., como 
acertadamente determinó el tribunal de alzada, quienes para arribar a la decisión asumida, 
valoraron de manera acertada la prueba adjuntada durante la tramitación del proceso, 
conforme prevén los arts. 3- j), 158 y 200 del Cód. Proc. Trab. 

Con relación a que los derechos del trabajador hubiesen prescrito, cabe manifestar 
que este aspecto no fue reclamado en el recurso de apelación adjunto de fs. 89-90, extremos 
que tardíamente aduce en casación, activándose la preclusión procesal prevista en los arts. 3. 
e) y 57 del Cód. Proc. Trab., teniendo en cuenta que el proceso se desenvuelve en instancias 
o etapas, de modo que los actos procesales deben ejecutarse en un determinado orden; ese 
desenvolvimiento ordenado responde al principio de preclusión previsto en la normativa 
citada, señalando que el proceso consiste en el desarrollo de las diversa etapas en forma 
sucesiva, mediante la clausura definitiva de cada una de ellas, el juez impedirá el regreso a 
momentos procesales ya extinguidos y consumados, rechazando de oficio toda petición por 
pérdida de la oportunidad conferida por ley para la realización de un acto procesal, sin 
necesidad de solicitar informe previo al secretario ni otro trámite, pues las partes no pueden 
reservar la discusión de este aspecto de acuerdo a las resultas del proceso, de donde resulta 
inadmisible que ahora en la vía del recurso de casación o nulidad, se pretenda regresar a 
momentos ya extinguidos y consumados, como erradamente pretende la parte recurrente, en 
franca violación al aludido principio; debiendo aplicar además, en el caso presente, el 
principio de convalidación en virtud del cual toda nulidad se convalida por el consentimiento si 
no se observa en tiempo oportuno, operándose la ejecutoriedad del acto, es decir, que frente 
a la necesidad de obtener actos procesales válidos y no nulos, se halla la necesidad de 
obtener actos procesales firmes, sobre los cuales pueda consolidarse el derecho, como lo 
afirma el tratadista Eduardo Couture, (Fundamentos de Derecho Procesal Civil, pág. 391). Lo 
que significa que si la parte afectada no impugna mediante los recursos que la ley le franquea 
y deja vencer los términos de interposición, sin hacerlo, debe presumirse que la nulidad, 
aunque exista, no le perjudica gravemente y que renuncia a los medios de impugnación, 
operándose la preclusión de su etapa procesal y los actos, aún nulos quedan convalidados, 
extremo que ocurrió en el caso objeto de análisis. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto por el art. 220-II del Cód. Proc. 
Civ., aplicable por la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad prevista en los 
art.184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J., Nº 025 de 24 de junio de 2010, 
declara INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 112 a 116 y vta., interpuesto 
por Ivonne Ximena Baldivia Espinoza, en representación legal de Brinks Boliva S.A. 

Con costas. 
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Se regula el honorario de abogado en la suma de Bs. 500.-, que mandará pagar el 
tribunal ad quem. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, notifíquese y devuélvase 

Fdo.- Dr. Juan Carlos Eguez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 26 de abril de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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113 

Bautista Opimi Guasace c/ SENASIR 

Proceso laboral 

Distrito: Santa Cruz 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz, 30 de marzo del 2016 

VISTOS: El expediente original de la materia en grado de apelación, y; 

CONSIDERANDO: 

1.- Que por memorial de fs. 94-95, Bautista Opimi Guasase interpuso Recurso de 
Apelación contra la Resolución de la Comisión de Reclamación Nº 455/14 de 24 de junio de 
2014 emitida por el SENASIR. 

Radicados los obrados de la materia se pasa a dictar decreto de Autos y respectivo 
sorteo ambos de 24 de marzo de 2016 

II.- Que, de la revisión de obrados se llegan a establecer lo siguiente: 

1.- En el recurso de apelación, la recurrente señala que no se consideraron los 17 
años y 8 meses de trabajo en el Servicio Nacional de Caminos y la Empresa IASA por lo que 
la resolución lesiona sus derechos constitucionales, no habiéndose considerado la demás 
prueba que fue aportada. 

2.- Del análisis del expediente se tiene que en 12 de mayo de 2011 el apelante 
presentó su trámite de Compensación de Cotizaciones bajo el procedimiento automático 
renunciando posteriormente a dicho procedimiento para solicitar el mismo de manera manual 
adjuntando para tal efecto la liquidación de fs. 6, certificación de su remuneración emitida por 
el Municipio de Cotoca, de fs. 25 a 29 planillas de salarios como trabajador de dicha alcaldía, 
de fs. 31 certificado de trabajo de la misma entidad municipal donde se evidencia que trabajó 
como operador de retroexcavadora desde el 15 de mayo de 1996 al 20 de diciembre de 1997, 
adjuntando además de fs. 51-52, 68 y 87 a 92 boleta de pago, avisos de filiación y baja 
además de la Resolución Nº 0124 del Seguro Social de Caminos, documentos que no fueron 
objetados por el SENASIR. 

3.- La Resolución Nº 4664 de 27 de mayo de 2013 resolvió otorgar al apelante el 
formulario de cálculo de compensación de cotizaciones Nº 23298 considerando un monto 
global de Bs 5.308.80; con un total de aportes de 1 año y 7 meses y una densidad de 1.58 por 
servicios prestados en la Empresa Constructora IASA lo que originó la presentación del 
recurso de reclamación que fue resuelto por Resolución Nº 455/14 de 24 de junio de 2014. 

4.- El art. 48 del D.S. Nº 0822 de 16 de marzo de 2011 determina que: "tienen 
derecho a la CC los asegurados que cumplan conjuntamente los siguientes requisitos: a) 



   Página | 1478                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

Haber realizado cotizaciones al sistema de reparto en forma previa al 1 de mayo de 1997, 
tener un salario cotizable previo a noviembre de 1996 y que no hubieran generado beneficio y 
pago e este sistema, salo lo establecido en el art. 21 de la Ley de Pensiones y los pagos 
globales por riesgo profesional del Sistema de Reparto", señalando el art. 51 de dicha norma 
que: "Para la determinación del número de años y/o fracción de ellos, el SENASIR deberá 
considerar todos los aportes realizados al Sistema de Reparto hasta el mes de abril de 1997 
inclusive... ", es así que el D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004 en sus Capítulos II y III 
prevé el tratamiento extraordinario para la calificación de aportes al Sistema de Reparto 
abarcando a la determinación de montos de Compensación de Cotizaciones por 
procedimiento manual; situaciones que el SENASIR no tuvo en cuenta al momento de 
analizar el caso del ahora apelante ya que no se consideraron una serie de periodos en los 
cuales se sustentó los aportes que realizó el recurrente. 

En consecuencia, la sala Social contenciosa, tributaria y contenciosa Administrativa 
Primera del Tribunal departamental de justicia de Santa Cruz de la Sierra, se expedirá como 
manda el art. 218-II-3 del Cód. Proc. Civ. 

PORTANTO: La Sala Social, Contencioso Tributaria y Contencioso Administrativa 
Primera del Tribunal Departamental de Justicia de la ciudad de Santa Cruz dispone: 

1.- Revocar parcialmente la Resolución Nº 4664 de 27 de mayo de 2013 emitida por 
la Comisión de Calificación de Rentas del Sistema de Reparto y la Resolución Nº 455/14 de 
24 de junio de 2014 pronunciada por la Comisión de Reclamación, y deliberando en el fondo 
se ordena al SENASIR reconocer a Bautista Opimi Guasase una densidad de aportes de 18 
años y 8 meses por servicios prestados en el Servicio Nacional de Caminos, Empresa 
Constructora IASA y en el Gobierno Municipal de Cotoca, y un salario cotizable 
correspondiente a octubre de 1996 conforme consta de fs. 7, sin costas. 

Vocal relator: Dra. Editha Pedraza Becerra. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Editha Pedraza Becerra.- Ilegible 

Ante mí: Abg. Ross Mery Fernández Guzmán.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo y en la forma de fs. 118 a 122, 
interpuesto por Olga Duran Uribe, Brenda Erika Siñani y Verónica Ardaya Miranda, en 
representación de Juan Edwin Mercado Claros, Director General Ejecutivo a.i. del Servicio 
Nacional del Sistema de Reparto-SENASIR, contra el A.V. Nº 30 de 30 de marzo de 2016, 
cursante de fs. 114-115, pronunciado por la sala Social Contencioso Tributaria y Contenciosa 
Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del 
recurso de reclamación instaurado por Bautista Opimi Guasace, contra el SENASIR, la 
respuesta de fs. 129-130, el auto de fs. 131 que concedió el recurso, el A.S. Nº 404/2016-A 
de 31 de octubre de fs. 140 y vta., que declaró admisible la casación; los antecedentes del 
proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso. 

I.1.1.- Resolución de la comisión de calificación de rentas. 
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Que, la citada comisión, mediante Resolución Nº 4664 de 27 de mayo de 2013 de fs. 
54, resolvió otorgar en favor de Bautista Opimi Guasace, el formulario de cálculo de 
compensación de cotizaciones número 23.298, en el que se considera un monto de 
compensación de cotizaciones de Bs 5.308.80; indicando que el presente previa 
presentación, es válido para la emisión del certificado de compensación de cotizaciones por 
procedimiento manual. 

Ante esta circunstancia, el solicitante interpuso recurso de reclamación adjunto de fs. 
55 a 56, resuelto por la Comisión de Reclamación de Rentas del SENASIR, mediante 
Resolución Nº 455/14 de 24 de junio de 2014, cursante de fs. 83 a 85, confirmando la 
Resolución Nº 4664 de 27 de mayo de 2013 de fs. 54 de obrados, emitida por la Comisión de 
Calificación de Rentas. 

I.1.4.- Auto de vista.- En grado de apelación interpuesta por el solicitante de fs. 94-95, 
por A.V. Nº 30 de 30 de marzo de 2016 de fs. 114-115, la Sala Social, Contencioso Tributaria 
y Contenciosa Administrativa Primera, del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, 
revocó parcialmente la Resolución Nº 4664 de 27 de mayo de 2013 y la Resolución Nº 455/14 
de 24 de julio, disponiendo que el SENASIR reconozca a favor del solicitante, una densidad 
de aportes de 18 años y 8 meses por trabajos prestados en el Servicio Nacional de Caminos , 
Empresa Constructora IASA y en el Gobierno Municipal de Cotoca, y un salario cotizable 
correspondiente al mes de octubre de 1996, conforme consta de fs. 7, sin costas. 

I.2.- Motivos del recurso de casación.- Este fallo originó que Olga Duran Uribe, 
Brenda Erika Siñani y Verónica Ardaya Miranda, en representación de Juan Edwin Mercado 
Claros, Director General Ejecutivo a.i. del Servicio Nacional del Sistema de Reparto-
SENASIR, formulen recurso de casación en el fondo y en la forma de fs. 118 a 122, 
manifestando en síntesis: 

En el fondo, que, en el primer considerando del auto de vista recurrido, señala entre 
su fundamentación legal el art. 48 del D.S. Nº 0822 de 16 de marzo de 2011, pretendiendo 
que en aplicación de dicha normativa se proceda a reconocer aportes que no fueron 
realizados, concordando dicho precepto con el D.S. Nº 27543 respecto a la valoración de 
documentación supletoria. 

En este sentido sostuvo que el titular de la renta no figura en planillas, tampoco existe 
documento que demuestre la exclusión o inclusión de un nombre por lo que no se tiene la 
certeza que el mismo sea el que figura en las planillas presentadas, ya que existe certificación 
que establece que no se cuenta con la afiliación de alta ni de baja y el mismo renunció al 
periodo de cotizaciones de 10/1996. 

Señaló que el tribunal de alzada a tiempo de emitir el auto de vista impugnado, aplicó 
de manera errada el D.S. Nº 27543, puesto que esta normativa es aplicable a las rentas de 
curso que son pagaderas por el SENASIR y no así para la compensación de cotizaciones, 
como pretende el tribunal ad quem, toda vez que el solicitante, inició su trámite en la gestión 
2011, no siendo correcta la aplicación del citado decreto supremo, ni para la valoración de los 
años de servicio y mucho menos para la compensación de cotizaciones. 

Otra normativa mal aplicada es el art. 48 del D.S. Nº 0822, siendo que el mismo 
establece que solo tendrán derecho a la compensación de cotizaciones, los asegurados que 
hubiesen realizado cotizaciones al sistema de reparto en forma previa al 1 de mayo de 1997; 
en el caso de autos, se tiene que el asegurado, no cuenta con documentación que acredite 
que el mismo habría realizado aportes en la Empresa IASA; con respecto al aporte del 
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Gobierno Municipal de Cotoca, el mismo mediante nota renuncia a la cotización del periodo 
10/1996, por lo que no es cotizable. 

Sobre los aportes a la Caja de Salud de Caminos, se tiene que la certificación emitida 
por esta institución, señala que no encontró el aviso de afiliación, ni baja del Servicio Nacional 
de Caminos, en los periodos 04/93 a 12/93, ya que el mismo no figura en planillas y respecto 
al mes de agosto de 1995, solo trabajó 16 días. 

En la forma, señaló que la congruencia de una resolución debe estar sujeta a la 
pretensión de las partes, en ese sentido sostuvo que el recurso de apelación, al contener los 
agravios descritos en dicho medio de impugnación tiene una pretensión, por lo que el tribunal 
de alzada, debe circunscribir su fallo en base a los puntos resueltos por el inferior que 
hubiesen sido objeto de apelación, en ese orden de ideas, el juez o tribunal de apelación, en 
virtud del principio dispositivo, se encuentra restringido a conocer su resolución al objeto de la 
apelación, es decir, es competente para resolver cuestiones litigiosas propuestas en primera 
instancia, no estando autorizado para resolver aspectos que no fueron motivo de 
impugnación, lo contrario implica exceso de jurisdicción que se califica como ultra petita, la 
que a su vez constituye una típica manifestación del vicio de incongruencia, quebrantando el 
concepto de orden público, citando al respecto las SS.CC. Nos 0846/201-R de 5 de julio y 
0863/2003-R de 25 de junio. 

En este sentido, se establece que el auto de vista impugnado, se encuentra carente 
de congruencia al haberse otorgando más de lo pedido por las partes, pues no realizó una 
correcta valoración de las pruebas existentes en el expediente, ni tampoco la solicitud de la 
parte, siendo que otorga más allá de lo pedido, puesto que el asegurado, solicita el cálculo de 
su compensación de cotizaciones por 17 años y 8 meses y no así 18 años y 8 meses, 
incluyendo el mes de octubre de 1996, violando el art. 213. 3 y 218 del Cód. Proc. Civ., al 
carecer de congruencia, fundamentación y falta de valoración de la prueba, al margen de 
limitare a realizar la transcripción de una normativa, sin especificar cómo y por qué dicha 
normativa debe ser aplicable. 

I.2.1.- Petitorio.- Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el 
auto de vista recurrido, confirmando en todas sus partes la Resolución Nº 4664 de 27 de 
mayo de 2013 y la Resolución Nº 455/14 de 24 de junio o se anule obrados, por haber 
otorgado más de lo pedido. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

En el caso de análisis, se visualiza que el representante de la institución recurrente, 
no está de acuerdo con el fallo del Tribunal de Segunda Instancia, por haber revocado 
parcialmente la Resolución Nº 4664 de 26 de mayo de 2013 y la Resolución Nº 455/14 de 24 
de julio de 2014, y disponer que el SENASIR reconozca a favor de Bautista Opimi Guasace, 
una densidad de aportes de 18 años y 8 meses por trabajos en el Servicio Nacional de 
Caminos, Empresa Constructora IASA Y EN EL Gobierno Municipal de Cotoca, y un salario 
cotizable correspondiente a octubre de 1996, pues según el ente gestor, el asegurado no 
figura en planillas durante los periodos observados por el SENASIR en sus resoluciones 
emitidas, motivo por el cual, denunció como normas mal aplicadas el art. 48 del D.S. Nº 0822 
de 16 de marzo de 2011 y el D.S. Nº 27543, con el argumento de que esta normativa no se 
emplea en el tramita de compensación de cotizaciones. 
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Con relación a que el art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, no se aplica 
a tramites de compensación de cotizaciones cabe manifestar que, el citado decreto supremo, 
en sus capítulos II y III prevé el tratamiento extraordinario para la certificación de aportes al 
sistema de reparto y los trámites relacionados con el seguro social obligatorio de largo plazo, 
abarcando a la determinación de montos de Compensación de Cotizaciones por 
procedimiento manual, aspectos que la institución recurrente no tuvo en cuenta al momento 
de efectuar la presente acusación, no siendo en consecuencia evidente que la aplicación de 
documentación supletoria prevista en el art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, 
este establecida sólo para trámites de rentas en curso de pago y adquisición, sino también 
corresponde su consideración en los tramites de Compensación de Cotizaciones, no siendo 
evidente lo manifestado por el ente gestor sobre este punto. 

Sobre el tema de la inexistencia de planillas, el art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de 
mayo de 2004, relativo a la utilización de documentos que cursan en el expediente 
señala: “En el caso de inexistencia de planillas y comprobantes de pago en los archivos del 
SENASIR, del periodo comprendido entre enero de 1957 y abril de 1997, el SENASIR 
certificará los aportes con la documentación que cursa en el expediente del asegurado, a la 
fecha de publicación del presente decreto supremo, bajo presunción juris tantum. Los 
documentos será uno o más de los siguientes: Finiquitos, Certificados de trabajo, boletas de 
pago o planillas de haberes, partes de filiación y baja de las Cajas de Salud 
respectivas…”. Concordante con su art.18 que dice: “…Para fines de certificación de aportes 
para la determinación de montos de compensación de cotizaciones por procedimiento 
manual, se podrán utilizar las modalidades establecidas en los art. 13, 16 y 17 del presente 
Decreto Supremo.” A su vez, su art. 16, va más allá, al señalar: “…Para fines de certificación 
de aportes en mora de entidades, que dejaron de funcionar y se encuentran actualmente 
cerradas; que hubieran estado en su momento debidamente afiliadas a los entes gestores de 
salud y se evidencie la existencia de al menos un aporte al Sistema de Reparto, dichos 
aportes serán certificados con la documentación que curse en el expediente conforme al art. 
14 del presente Decreto Supremo." Normativa que dio mayor facilidad para que los 
beneficiarios pudieran acceder al beneficio de las rentas que otorga el SENASIR; empero 
esta determinación no es la única que prevé dicho procedimiento supletorio, el art. 83 del 
Manual de Prestaciones en Curso de Pago y Adquisición, dispone claramente que, cuando 
por algunos periodos de tiempo no existieran planillas en sus archivos, se complementará la 
verificación de aportes con los avisos de afiliación y de baja del trabajador, de reingreso del 
asegurado, complementados por certificados de trabajo, records de servicios y finiquitos de 
pago de beneficios sociales, concordante con la R.M. Nº 550 de 28 de septiembre de 2005. 

Al respecto, revisados los antecedentes que informan al proceso, se constata que, el 
asegurado, al momento de iniciar su trámite de solicitud de renta de vejez, entre otros 
documentos presentó de fs. 7, 31, 32, 33, 34, 40, 50 a 52, 68 a 70 y de fs. 82 a 82, 
certificados de trabajo, aviso de baja y de afiliación y reingreso del trabajador, boletas de 
pago, carnet de beneficiario, avisos de alta y bajas de beneficiarios, documentos en los 
cuales se demuestra de forma contundente que el solicitante trabajó en los periodos 
extrañados por el ente gestor y aportó para el seguro de vejez a largo plazo, antecedentes 
que no fueron tomados en cuenta por los personeros del SENASIR a momento de emitir sus 
resoluciones, desvirtuando con ello lo afirmado por parte de la institución recurrente, que 
argumenta que el solicitante no figuraba en planillas, llegándose a evidenciar que tanto la 
Comisión de Calificación de Rentas como la Comisión de Reclamaciones, no efectuaron una 
conveniente valoración de la documentación presentada por el solicitante, pues lo correcto 
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sería que dichas comisiones a tiempo de pronunciar sus resoluciones, hayan aplicado lo 
dispuesto en el art. 14 del citado D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, así como lo previsto 
en el art. 83 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aspecto 
que no sucedió en el caso de análisis, pues solo se avocaron a considerar la documentación 
que tenía en su poder, vulnerando el mandato del art. 48 de la C.P.E., referente a la 
irrenunciabilidad de los derechos. 

Que, como corolario de lo expuesto, corresponde en el caso presente calificar a favor 
del solicitante los periodos efectivamente trabajados y que fueron desconocidas por el ente 
gestor, los cuales han sido reparados de forma acertada por el tribunal de segunda instancia, 
en base a una correcta y adecuada valoración de la prueba, conforme determina el art. 397 
del Cód. Proc. Civ., aplicable al caso de autos por la permisión del art. 633 del R. Cod. S.S. 

A lo señalado, y conforme a la jurisprudencia sentada por este Tribunal, tanto en los 
procesos administrativos, como en la jurisdicción ordinaria, debe prevalecer la verdad material 
sobre la verdad formal, así los arts. 180-I de la C.P.E., y 30-11 de la L.Ó.J., establecen como 
principio procesal a dicha verdad, con la finalidad de que toda resolución contemple de forma 
inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en estricto cumplimiento de las 
garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad pura, a la realidad de los 
hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional en ritualismos 
procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. 

Bajo tales antecedentes, se evidencia en obrados que el tribunal ad 
quem, fundamentó y basó su fallo en función al análisis de la documentación presentada por 
el asegurado, sustentando además su Resolución en lo prescrito en el art. 14 del D.S. Nº 
27543 de 31 de mayo de 2004 y el art. 48 del D.S. Nº 0822 de 16 de mayo de 2011, no 
existiendo por tanto violación a dicha normativa toda vez que el solicitante cumplió con los 
requisitos previstos por ley para acceder a la compensación de cotizaciones. 

De tal manera, conforme a la normativa precitada y a lo dispuesto en los arts. 158 y 
162 de la C.P.E., de 1967, vigente al inicio del presente proceso, debe recordarse que los 
derechos sociales son irrenunciables, siendo obligación del Estado defender el capital 
humano, protegiendo la salud de la población, asegurando la continuidad de sus medios de 
subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de vida del grupo familiar, cuyos 
regímenes de seguridad social se inspiran en los principios de universalidad, solidaridad, 
unidad de gestión económica, oportunidad y eficacia; principios además que se ratifican en 
los art. 35-I y 45-II y IV, de C.P.E., garantizando el derecho a la jubilación con carácter 
universal solidario y equitativo. 

Por otra parte el derecho a la seguridad social y el derecho a la jubilación, están 
también reconocidos por los Convenios y Tratados Internacionales contenidos en el Convenio 
Nº 102 de la OIT de 1952, la Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 25-1) y la 
Declaración Americana de Derechos y deberes del Hombre (art. XVI), que gozan de 
proclamación y regulación propia, protegiendo todos, al ser humano de las contingencias 
propias de la vejez, como base del ejercicio de otros derechos fundamentales como la vida, la 
salud física y psicológica, la dignidad, vestimenta y alimentación, que busca cubrir las 
necesidades básicas del beneficiario de la renta, que es considerado de atención prioritaria 
para el Estado y en etapa de vulnerabilidad, aspecto por el cual, la interpretación de la norma 
aplicable a este sector y la realización de tales derechos, deben tener la prevalencia del 
derecho sustantivo antes que las formalidades, haciendo de tal manera efectivos los valores, 
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principios y fines del Estado, consagrados en el Capítulo Segundo, Título Primero 
correspondiente a la primera parte de la C.P.E. 

En cuanto al recurso de casación en la forma, en el que la representación del 
SENASIR, sostiene que el fallo de alzada es ultra petita, puesto que el asegurado en su 
recurso de apelación solamente solicitó el cálculo de compensación de cotizaciones por 17 
años y 8 meses y no por 18 años y 8 meses como se dispuso en el fallo de alzada. 

Sobre el tema, cabe manifestar que, si bien en el auto de vista impugnado, se 
dispuso que el SENASIR, reconozca a favor del solicitante una densidad de aportes de 18 
años y 8 meses, sin embargo, este hecho se atribuye como un lapsus calami, puesto que el 
asegurado tanto en el recurso de reclamación cursante de fs. 55 a 56, en el recurso de alzada 
de fs. 94-95, así como en el memorial de apersonamiento cursante de fs. 107, solicita se le 
reconozcan 17 años y 8 meses de trabajo, motivo por el cual corresponde reconocer una 
densidad de aportes por el tiempo de 17 años y 8 meses como solicitó el asegurado, sin que 
corresponda ingresar en mayores consideraciones sobre el tema. 

Por todo lo expuesto, se concluye que el auto de vista recurrido no transgrede ni 
vulnera ninguna norma, por el contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, no 
siendo evidentes las infracciones acusadas en el recurso, por lo que corresponde resolver 
conforme prescribe el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por mandato de la norma 
remisiva, contenida en los arts. 633 del R. Cód. S.S., y 15 del Manual de Prestaciones de 
Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aprobado por Resolución Secretarial Nº 10.0.0.087 
de 21 de julio de 1987. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad que le confieren los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., Nº 025 de 24 de junio de 2010, 
declara INFUNDADO el recurso de casación en el fondo y en la forma de fs. 118 a 122, 
interpuesto por el SENASIR. 

Sin costas en aplicación de los arts. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 
(SAFCO) y 52 del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Se regula el honorario de abogado en la suma de Bs. 500.-, que mandará pagar el 
tribunal ad quem. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Juan Carlos Eguez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 26 de abril de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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Patricio Alfredo Senseve Méndez c/ Empresa Constructora Sergut S.R.L. 

Beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social, por demanda de pago por beneficios sociales seguido por 
Patricio Alfredo Senseve Méndez contra la Empresa Constructora Sergut S.R.L. 

VISTOS: El expediente de la materia, y; 

CONSIDERANDO: Que, Patricio Alfredo Senseve Méndez, de fs.7 a 9, interpone 
demanda laboral por el pago de beneficios sociales contra la empresa SERGUT S.R.L., 
representada legalmente por su gerente general Osvaldo Aurelio Gutiérrez Serrate, mediante 
la cual expresa que desde 1 de febrero de 2010 fue contratado por la empresa demandada, 
ejerciendo las funciones de Ingeniero Residente de obra, en el proyecto piloto de 
mantenimiento de estándares ruta 4 Montero, río lchilo, lvirgazama, ruta 15 lvirgazama Puerto 
Villarroel, percibiendo un salario mensual de $us 2.000.-, Así mismo, indica que para el 
ejercicio de sus funciones se le asignó una camioneta marca Nissan Frontier, dicho vehículo 
que según convenio verbal con su empleador pasaría a su propiedad en el momento de 
finalizar el proyecto, pero al contrario el momento de finalizar la relación laboral se le entregó 
la suma de $us 4.500.-, como bono de producción, debiendo haber sido según el tiempo 
trabajado en la suma de $us 6.500.-, dinero que menciona estar satisfecho en su pago. 
Indicando que fue despedido de forma injustificada el 8 de febrero de 2011, sin explicar 
claramente el motivo del despido por parte del empleador. Y por lo expuesto, interpone 
demanda laboral por el pago de beneficios sociales en la suma de Bs 84.175.-, por concepto 
de desahucio, indemnización de 1 año y 7 días, duodécima de aguinaldo de 1 mes y 8 días, 
vacación de un período, más la multa del 30% por no haberse cancelado los beneficios 
sociales en el plazo de 15 días. 

CONSIDERANDO: Que, de fs. 29 a 31, mediante memorial presentado por Osvaldo 
Aurelio Gutiérrez Serrate, en representación legal de la empresa de Servicios de Maquinarias 
Pesada Gutiérrez S.R.L. (SERGUT S.R.L.), se apersona al proceso, oponiendo la excepción 
perentoria de pago, además de contestar la demanda de forma negativa bajo el argumento de 
que en 1 de febrero de 2010, el demandante firmó un contrato de realización de obra en el 
cargo de Superintendente de Mantenimiento por estándares, con un sueldo de Bs 2.278.-, 
indicando que en 8 de febrero de 2011, el demandante fue despedido de forma justificada por 
haber cometido abuso de confianza e incumplimiento al contrato de trabajo o del reglamento 
interno, de conformidad al art. 9-e) y g) del D.R.L.G.T., lo que da lugar al retiro sin pago de 
desahucio y beneficios sociales. Solicitando que se tenga por confeso al demandante en 
cuanto al pago de $us 4.500.- por concepto de arreglo como bono de producción, cuya 
cancelación cubre cualquier monto de beneficios sociales. Así mismo, expresa que el pago de 
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indemnización por tiempo de servicios; el pago de vacación y de aguinaldo, no corresponde 
su pago, por haber sido cancelado mediante finiquito de 18 de febrero de 2011, motivo por el 
cual opone excepción de pago. Y por lo expuesto solicita se declare improbada la demanda y 
probada la excepción de pago, y sea con costas. 

Que: mediante Auto Interlocutorio Nº 720 de 10 de agosto de 2011, de fs. 33 y vta., 
mediante el cual se resuelve, trabar la relación procesal fijando los puntos de hecho a probar, 
¡sujetando la causa a prueba por e! término de 10 días, emplazando a las partes al uso de los 
medios de prueba conforme al art. 151 del Cód. Proc. Trab., tomando en cuenta que la 
inversión de la prueba corresponde al empleador según lo establecen los art. 3-h), 66 y 150 
del Cód. Proc. Trab., y se dispone ordenar correr en traslado al demandante con la excepción 
de pago, el cual es notificado a las partes tal como consta en diligencias de fs. 39 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, en el transcurso del término de prueba, tas partes ofrecieron 
y produjeron las siguientes probanzas: 

De cargo: mediante memorial de fs.38, ofrece y ratifica sus pruebas: 

Documentales: fs.2 a 6; 34 a 37. 

Confesión provocada: fs.185 y vta. 

De descargo: mediante memorial de fs.40 y vta., y fs.163-164, ofrece y ratifica sus 
pruebas: 

Documentales: fs.22 a 28, 43 a 162; 181. 

Que: De fs.190, se declara cerrado el término probatorio, quedando las partes 
notificadas de fs.193 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, corresponde analizar las normas procesales, a los efectos 
de resolver la excepción perentoria de pago opuesta por la parte demandada empresa 
SERGUT S.R.L., juntamente con la causa principal al momento de dictar sentencia, tal como 
lo establece el art. 133 del Cód. Proc. Trab. "Las excepciones perentorias serán resueltas 
juntamente con la causa principal". 

Qué; de acuerdo al art. 135 del Cód. Proc. Trab., el cual establece que: "La excepción 
de pago deberá ir acompañada de la liquidación y el recibo debidamente suscrito por el 
demandante." Que, del análisis y compulsa de las pruebas aportadas que cursan en: obrados 
se evidencia que la parte demandada empresa de Servicios de Maquinaria Pesada Gutiérrez 
S.R.L., mediante memorial de fs. 29 a 31 y vta., interpone excepción perentoria de pago 
documentado, acompañando a dicho memorial, prueba documental de fs.25-26, consistentes 
en finiquito de liquidación por beneficios sociales a favor del demandante Patricio Alfredo 
Senseve Méndez, el mismo que está firmado por el demandante y por la empresa 
demandada, en señal de aceptación y conformidad, por la suma de Bs 3.177.00; por concepto 
de indemnización de 1 año y 8 días, duodécima de aguinaldo 2011 (1 mes y 8 días), vacación 
(8 días), con su respectivo cheque de respaldo Nº 18188 del Banco Ganadero, de 15 de 
marzo de 2011, por la suma de Bs 3.177.00; tales pruebas documentales que acreditan el 
pago de beneficios sociales favor del demandante Patricio Alfredo Senseve Méndez. 

Así mismo, se demuestra por la confesión espontánea realizada por el demandante 
Patricio Alfredo Senseve Méndez, mediante memorial de demanda de fs. 7 a 9, en el cual se 
reconoce expresamente haber recibido además otro pago parcial de beneficios sociales en la 
suma de $us 4.500, que al tipo de cambio actual sería el siguiente 4.500 x 6.98 = Bs 31.410. 
Tales medios probatorios que demuestran el pago cierto y efectivo, realizado por el 
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empleador demandado, empresa SERGUT S.R.L., de una parte, de los beneficios sociales 
reclamados en la demanda por el demandante mediante memorial de fs. 7 a 9. Por cuanto, se 
demuestra haber sido pagados una parte de los beneficios sociales que le corresponde al 
demandante en la suma de Bs 34.587.-, que derivan de ambos pagos parciales de beneficios 
sociales (Bs 3.177 +Bs 31.410 = Bs 34.587). 

Por consiguiente, corresponde declarar Probada en parte la excepción perentoria de 
pago, en cuanto a los beneficios sociales, correspondientes al demandante Patricio Alfredo 
Senseve Méndez, por la suma total de Bs 34.587.00; en aplicación del art. 135 del Cód. Proc. 
Trab., por haberse cumplido con la carga de la prueba que corresponde al empleador 
demandado, al evidenciarse la existencia de medios probatorios idóneos que se constituyen 
en pruebas legales y suficientes, que demuestran el pago efectivo de una parte de los 
beneficios sociales, demandados por el demandante en la demanda de fs.7 a 9. Debiendo 
descontarse de la liquidación final de la presente sentencia la suma de Bs 34.587.00. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes, así como el análisis y 
compulsa de las pruebas aportadas al proceso, y con el criterio establecido en el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab. que señala: " El juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por lo 
tanto formará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que 
informan la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a la 
conducta procesal observada por las partes", lo que motivan al suscrito juzgador la convicción 
de reconocer a favor del demandante Patricio Alfredo Senseve Méndez, los puntos de hecho 
reconocidos como probados referentes a la relación laboral, tiempo de servicios, modalidad 
de contrato, sueldo promedio, causa de la ruptura de la relación laboral, y probado en parte 
los beneficios sociales y otros que pudieran corresponder. Que, de conformidad a los arts. 3-
h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., establecen que en todo proceso laboral; la. Carga de la 
prueba corresponde al empleador demandado, y así permitir desvirtuar los fundamentos de la 
demanda; se tiene que la parte demandada Empresa de Servicios de Maquinarias Pesada 
Gutiérrez S.R.L. (SERGUT S.R.L.), ha desvirtuado en parte con pruebas legales y suficientes 
los derechos y pretensiones reclamadas en la demanda, con relación a los puntos de hecho, 
litigados y comprobados en el presente proceso: 

Hechos comprobados: 

1.- En cuanto a la relación laboral y el tiempo de servicios prestados; se tiene 
demostrado por las pruebas de cargo y descargo aportadas al presente proceso en el término 
probatorio Documentales de fs. 2 a 6; 22 a 28; 34 a 37, confesión provocada de fs. 185 y vta. 
respuestas 4; se evidencia la existencia de relación laboral entre Patricio Alfredo Senseve 
Méndez con la empresa SERGUT S.R.L., como Ingeniero Residente de Obra, desde el 1 de 
febrero de 2010 hasta el 8 de febrero de 2011, ,es decir, durante 1 año y 7 días de forma 
continua e ininterrumpida; ya que la misma cumple con los requisitos esenciales que debe 
contener toda relación laboral como ser: a) dependencia y subordinación del trabajador 
respecto del empleador; b)prestación de trabajo por cuenta ajena; c) percepción de una 
remuneración o salario en cualquiera de sus formas y manifestaciones. De conformidad a lo 
establecido por el art. 1 de la L.G.T., a los arts. 1 y 2 del D.S. Nº 23570, de 26 de julio de 
1993 (Ampliación del ámbito de aplicación de la L.G.T.); y a los arts. 2 y 3 del D.S. Nº 28699 
de 1 de mayo de 2006. 

2.- En cuanto a la modalidad del contrato vigente durante la relación laboral, se tiene 
demostrado por las pruebas de descargo aportadas, al presente proceso en el término 
probatorio, documentales de fs. 22-23; consistente en contrato escrito de trabajo por obra, se 
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evidencia que la relación laboral entre Patricio Alfredo Senseve Méndez con la empresa 
SERGUT S.R.L.; se dio mediante contrato escrito de trabajo por realización de obra de 
conformidad a lo establecido por el art. 3 del D.L. Nº 16187, de 16 de febrero de 1979 
(Diversos tipos de contrato); concordante con los arts. 6 y 12 de la L.G.T. 

3.- En cuanto al salario promedio mensual, según los datos aportados al presente 
proceso, por las pruebas de cargo producidas dentro del término probatorio Documentales de 
fs. 34 a 36; consistente en extracto bancario emitido por el Banco Ganadero S.A., se 
establece que el demandante Patricio Alfredo Senseve Méndez, percibía un salario mensual 
de Bs 14.140, salario que era abonado por el empleador demandado en dos pagos (Bs 
1.999,86 + Bs 12.140), con la finalidad de realizar coincidencias en cuanto al falso y supuesto 
salario consignado en las planillas de pago presentadas ante el Ministerio del Trabajo y la 
Caja Nacional de Salud, cursantes de fs. 43 a 83; .presumiendo en consecuencia la 
existencia de doble planilla de sueldo. Por lo que se debe aplicar los principios rectores de 
proteccionismo y de primacía de la realidad sobre la realidad aparente, determinando que el 
salario promedio mensual percibido por el demandante durante la vigencia de la relación 
laboral en los últimos tres meses sería de Bs 14.140; De conformidad al art. 52 de la L.G.T.; 
al art.39 del D.R. Nº 224 de 23 de agosto de 1943, y al art. 6 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo 
de 2006; al art. 1 de la Ley de 9 de noviembre de 1940(Sueldo indemnizable). 

4.-. En cuanto al motivo de extinción de la relación laboral, según los argumentos 
expresados por el demandante en la demanda de fs.7 a 9, y por la documental de descargo 
consistente en finiquito de fs.25, mediante el cual se evidencia que el motivo de extinción de 
la relación laboral fue por fin de ítem, contrario al argumento del memorial de contestación a 
la demanda que sería por despido justificado, lo que hace presumir la existencia de despido 
injustificado e intempestivo en 8 de febrero de 2011, de acuerdo al principio de primacía de la 
relación laboral sobre la realidad aparente, correspondiendo en consecuencia el pago del 
desahucio por haberse probado que el motivo de la ruptura de la relación laboral fue por 
despido intempestivo e injustificado, sin haber cumplido el empleador demandado con hacer 
la entrega del preaviso de despido correspondiente con 90 días de anticipación, de 
conformidad al art. 13 de la L.G.T. y al D.S. Nº 06813 de 3 de julio de 1964 (Preaviso). 

5.- En cuanto a los beneficios sociales y otros conceptos que le pudieran 
corresponder a la demandante, según los datos aportados en el proceso, se lo tiene 
demostrado en parte, luego de comprobada la relación laboral, el salario promedio mensual 
de Bs 14.140; el tiempo de servicios 1 año y 7 días de trabajo efectivo, el despido forzoso e 
injustificado; y ante la declaratoria de probada; en parte la excepción de pago, por cuanto le 
corresponde al demandante Patricio Alfredo Senseve Méndez, el pago de desahucio, 
debiendo calcularse por 3 meses en base al salario promedio mensual de Bs 14.140; el pago 
de indemnización de 1 año y 7 días, el pago de aguinaldo en duodécimas gestión, 2011 (1 
mes y 8 días), el pago compensatorio de vacación 2010-2011 (15días), más el pago de la 
multa del 30% establecido en el art. 9 del D.S. Nº 28699, de 1 de mayo de 2006, la misma 
que será calculada en ejecución de sentencia, debiendo descontarse de la liquidación final de 
la presente sentencia la suma de Bs 34.587.00; al haber sido declarada corno probada en 
parte la excepción perentoria de pago, dicho monto de dinero por pago, de una parte de 
beneficios sociales, que deberá ser tomado en cuenta, como anticipo de liquidación final en el 
cálculo de beneficios sociales de la presente sentencia de conformidad a los arts. 13, 19, 20 y 
44 de la L.G.T.; al art. 8, 11, 12 y 33 del D.R. Nº 224 de 23 de agosto de 1943; a la Ley de 9 
de noviembre de 1940; a los arts. 1 y 2 de la Ley de 18 de diciembre de 1944; y los arts. 1, 2 
y 9 de D.S. Nº 28699, de 1 de mayo de 2006. 
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POR TANTO: El suscrito Juez 5º del Trabajo y Seguridad Social, sin, entrar en otras 
consideraciones de orden legal; administrando Justicia en nombre del Estado Plurinacional, y 
en virtud de la Jurisdicción y Competencia que por ley ejerzo, con los fundamentos expuestos 
en las conclusiones: FALLO: 

1.- declarar Probada en parte, la excepción perentoria de pago, en cuanto a los 
beneficios sociales, correspondientes al demandante Patricio Alfredo Senseve Méndez, por la 
suma total de Bs 34.587.00; en aplicación del art. 135 del Cód. Proc. Trab., por haberse 
cumplido con la carga de la prueba que corresponde al empleador demandado, al 
evidenciarse la existencia de medios probatorios idóneos que se constituyen en pruebas 
legales y suficientes, que demuestran el pago efectivo de una parte de los beneficios sociales, 
demandados por el demandante en la demanda de fs. 7 a 9. Debiendo descontarse de la 
liquidación final de la presente sentencia la suma de Bs 34.587.00; 

2.- Declarando probada en parte sin costas, la demanda de fs. 7 a 9; de obrados, 
interpuesta por haber probado la relación laboral existente entre el demandante Patricio 
Alfredo Senseve Méndez, y la parte demandada empresa de Servicios de Maquinarias 
Pesada Gutiérrez S.R.L. (SERGUT S.R.L.); por consiguiente, le corresponde al demandante 
el pago del desahucio, debiendo calcularse por 3 meses en base al salario promedio mensual 
de Bs 14.140; el pago de indemnización de 1 año y 7 días, el pego de aguinaldo en 
duodécimas gestión 2011 (1 mes y 8 días), el pago compensatorio de vacación 2010-2011 
(15 días), más el pago de la multa del 30% establecido en el art. 9 de D.S. Nº 28699, de 1 de 
mayo de 2006, la misma que será calculada en ejecución de sentencia, debiendo descontarse 
de la liquidación final de la presente sentencia la suma de Bs 34.587.00; al haber sido 
declarada como probada en parte la excepción perentoria de pago, dicho monto de dinero por 
pago de una parte de beneficios sociales, que deberá ser tomado en cuenta, como anticipo 
de liquidación final en el cálculo de beneficios sociales de la presente sentencia. 

Por lo que conforme a lo dispuesto por el art. 48 de la C.P.E., al art. 4 de la L.G.T. y al 
art. 202 del Cód. Proc. Trab., por la irrenunciabilidad de los derechos del trabajador 
demandante, le corresponde, y en cuyo mérito Ordeno: a la empresa de Servicios de 
Maquinarias Pesada Gutiérrez S.R.L. (SERGUT S.R.L.); representada legalmente por su 
gerente general Osvaldo Aurelio Gutiérrez Serrate, pague a tercero día de ejecutoriada esta 
sentencia, a favor del demandante Patricio Alfredo Senseve Méndez, el monto equivalente a 
sus derechos y beneficios sociales siguientes: 

Desahucio: Bs 14.140 x 3 meses Bs 42.420 

Indemnización por tiempo de servicios: de 1 año y 7 días Bs 14.415 

Aguinaldo: duodécima 2011 (1 mes y 8 días)  Bs 1.492 

Vacación: de 2010-2011 (15 días) Bs 7.070 

Subtotal: Bs 65.397 

Menos anticipo de liquidación final Bs 34.587 

Total: Bs 30.810 

Son: Bs 30.810.-, más el pago de la multa del 30 %, actualización, reajustes y 
mantenimiento de valor dispuestos por el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, que 
serán calculados en ejecución de sentencia. 
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Esta sentencia que se registrara, donde corresponde, la pronuncio, sello y firmo, en 
Santa Cruz de la Sierra, a 7 de agosto de 2012. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Richard Vargas Vaca.- Juez de Juzgado 5to de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social. 

Ante mí: Ingrid Chávez Guzmán.- Secretaria 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz de la Sierra, 16 de febrero del 2016 

VISTOS: El memorial de recurso de apelación cursante de fs. 200-201 interpuesto por 
Patricio Alfredo Senseve Méndez, recurso de apelación de fs. 205-206 presentado por la 
Empresa de Servicios de Maquinarias Pesada Gutiérrez S.R.L. “SERGUT” S.R.L., ambos 
contra la Sentencia de 7 de agosto del 2012 cursante de fs. 194 a 197, memorial de 
contestación de fs. 205-206. y; 

CONSIDERANDO: I Que el demandante Patricio Alfredo Senseve Méndez, expresa 
que el juez a-quo ha realizado una incorrecta aplicación de lo manifestado por su persona en 
el memorial de fs. 7 a 9, por cuanto nunca manifestó que se le había cancelado la suma de 
$us 4.500.00; por concepto de beneficios sociales, sino que más bien señaló que el 
propietario ordenó que se le haga una cancelación de dicha suma de dinero como bono de 
producción, por lo que solicita se revoque parcialmente la sentencia apelada. 

Por su parte, la demandada e empresa de Servicios de Maquinarias Pesada 
Gutiérrez S.R.L. “SERGUT” S.R.L., contesta señalando que durante la tramitación del 
proceso ha demostrado la improcedencia del pago del desahucio por infracción del 
trabajador, a la normativa establecida en el art. 16-g) de la L.G.T. y 9-g) de D.R., de igual 
manera, señala que el pago de la indemnización es incorrecto por lo que solicita se revoque 
la Sentencia apelada, declarando no haber lugar al pago de desahucio e indemnización. 

CONSIDERANDO: II.- Que la parte demandada empresa de Servicios de 
Maquinarias Pesada Gutiérrez S.R.L. "SERGUT" S.R.L., interpone recurso de apelación 
contra la Sentencia objeto de examen, y señala que no corresponde realizar el pago de los 
beneficios sociales de desahucio e indemnización, por cuanto el demandante ha incurrido en 
infracción de los arts. 16-g) de la L.G.T. y 9-g) del D.R., así mismo; refiere que de manera 
incorrecta se toma como sueldo promedio la suma de Bs 14.410.00; no obstante que su 
salario mensual es la suma de Bs 2.278.00; por lo que solicita se revoque la sentencia 
apelada, con costas. 

Que, el demandante Patricio Alfredo Senseve Méndez, pese a su notificación con el 
precitado Recurso no contesta el mismo, por lo que corresponde dictar resolución conforme a 
derecho. 

CONSIDERANDO: III.- Que, por mandato expreso del art. 265 p-I) del Cód. Proc. 
Civ., el auto de vista debe circunscribirse única y exclusivamente a los puntos resueltos por el 
inferior y que hubieran sido objeto de apelación y fundamentación. 

III.1.- El órgano de apelación soló debe resolver conforme a la expresión del agravio o 
perjuicio que la resolución judicial ha causado al recurrente, y no puede conocer fuera de los 
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puntos recurridos, por consiguiente, la competencia de los tribunales de alzada, se encuentra 
limitada por la extensión de los recursos concedidos; y la trasgresión de tales………..agravio 
de las garantías constitucionales de la defensa en juicio, conforme determina el art. 265-I de 
Cód. Proc. Civ. (pertinencia de la resolución). 

Los principios de pertinencia y congruencia previstos en la normativa del art. 256-I 
con relación al 261-I del Cód. Proc. Civ., fijan el marco jurisdiccional dentro del cual debe 
recaer la resolución de la Corte de apelación de segunda instancia, es decir, circunscribirla a 
lo resuelto por el juez en la resolución impugnada y a los puntos objeto de la expresión de 
agravios. 

III.2.- Ingresando a resolver el recurso de apelación presentado por el Patricio Alfredo 
Senseve Méndez, corresponde tener en consideración que de acuerdo a lo establecido por el 
art. 135 del Cód. Proc. Trab. "La excepción de pago deberá ir acompañada de la liquidación y 
el recibo debidamente suscrito por el demandante. La de cosa juzgada, del testimonio 
correspondiente.". Sobre la excepción perentoria de pago objeto de examen, es necesario 
tener en cuenta que como indica la norma, la misma debe estar acreditada documentalmente, 
además debe constituir una constancia fehaciente y vinculante respecto del pago que se debe 
realizar al trabajador. 

En el caso que nos ocupa se advierte que si bien es cierto el trabajador Patricio 
Alfredo Senseve Méndez mediante memorial de fs. 7 a 9 expresa haber recibido la suma de 
$us 4.500.00; empero, no es menos cierto que éste textualmente afirmó lo siguiente: “(…) el 
convenio verbal era de que al final del proyecto la camioneta pasaría a mi propiedad, por eso 
cuando me retiraron me cancelaron la suma de $us 4.500, como bono de producción, en 
compensación por el bono de producción que por el tiempo trabajado debía ser la suma de 
$us 6.000 recibí como mencione antes la suma de cuatro mil quinientos, pero como era para 
arreglar considero que estoy satisfecho.”, como se puede apreciar el trabajador confiesa 
haber recibido la suma de $us 4.500.00; por concepto de bono de producción, y no así por los 
demás beneficios sociales insertos en la demanda de fs. 7 a 9 que consisten en los conceptos 
de desahucio, indemnización, aguinaldo, vacación y multa del 30%, en este entendido, al no 
existir confesión y documentación que acredite una constancia fehaciente y vinculante entre 
los beneficios sociales demandados por el trabajador (desahucio, indemnización, aguinaldo, 
vacación y multa del 30%), y la suma de dinero que acepta haber recibido por concepto de 
bono de producción es inviable aceptar como válido el pago de dicha suma a los beneficios 
sociales demandados por el trabajador, por lo que corresponde revocar parcialmente la 
Sentencia. y tener únicamente como válido el pago parcial inserto en el finiquito de fs. 25 de 
obrados. 

III.3.- En lo que respecta al recurso de apelación interpuesto por la empresa de 
Servicios de Maquinarias Pesada Gutiérrez S.R.L. "SERGUT" S.R.L., se evidencia que ésta 
no ha acreditado la causal invocada en los arts. 16-g) de la L.G.T. y 9- g) del D.R.L.G.T., por 
el contrario, el finiquito saliente de fs. 25 en el ítem que señala el motivo del retiro expresa el 
texto "Fin de ítem,", en este sentido, resulta incongruente la causal de despido invocada por la 
empresa demandada y por consiguiente es procedente el pago de los beneficios sociales de 
desahucio e indemnización; por otra parte, en lo que respecta salario percibido por el 
trabajador Patricio Alfredo Senseve Méndez se evidencia que éste a través del Extracto 
Bancario saliente de fs. 34 a 36 acredita que el salarió mensual percibido era de Bs 
14.140.00; y no así la suma de Bs 2.278.00; como refiere la empresa apelante, 
consiguientemente, se concluye que la empresa de Servicios de Maquinarias Pesada 
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Gutiérrez S.R.L. "SERGUT" S.R.L., no ha cumplido con la carga de la prueba impuesta por 
los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., a efecto de acreditar la improcedencia de los 
beneficios sociales de desahucio e indemnización y salario en el monto que señala en su 
contestación de fs. 29 a 31, en lo que respecta al principio de la carga de la prueba, es 
menester recordar que en materia laboral rige el principio de “inversión de la prueba” 
correspondiendo al empleador desvirtuar los hechos afirmados por el trabajador, o en su 
caso, demostrar, con suficiencia los argumentos aducidos en su defensa; ahora bien, en el 
caso que nos ocupa, como se tiene manifestado la Empresa de Servicios de Maquinarias 
Pesada Gutiérrez S.R.L. "SERGUT" S.R.L. no demostró en primera instancia con prueba 
fehaciente e idónea, que el trabajador Patricio Alfredo Senseve Méndez, haya percibido como 
salario mensual la suma de Bs 2278.00; de igual modo no aportó prueba fehaciente que 
acredite la improcedencia del pago de desahucio e indemnización; puesto que no es 
suficiente afirmar hechos en la contestación (fs. 29 a 31) y no lograr acreditar dichas 
afirmaciones a través de los medios legales de prueba que prevé la legislación adjetiva 
laboral, en este sentido se concluye que las supuestas infracciones alegadas por el 
representante de la empresa de Servicios de Maquinarias Pesada Gutiérrez S.R.L. 
"SERGUT" S.R.L.,, no han sido demostradas, debiendo tenerse en cuenta además que para 
privar a los trabajadores de los beneficios sociales que reconocen las leyes, debe existir 
prueba suficiente que permita al juzgador formar claro y amplio criterio sobre la situación real 
en la que se dio la desvinculación laboral del trabajador, pues, las simples acusaciones, así 
como las infracciones acusadas, sin que se hallen respaldadas por prueba fehaciente, no 
constituyen factor determinante para aplicar las causales del art. 16 de la L.G.T.; en el 
entendido que ha sido la propia empresa; demandada quien a través de su representante 
legal despidió al trabajador sin causal justificada. 

POR TANTO: La Sala Social-Contenciosa Tributaria y Contenciosa Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz administrando justicia; a 
nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y en virtud a la jurisdicción y competencia que por 
ley ejerce, REVOCA parcialmente la SENTENCIA de 7 de agosto del 2012 cursante de fs. 94 
a 197, y deliberando en el fondo declara PROBADA la demanda de fs. 7 a 9, y PROBADA en 
parte la excepción de pago documentado 29 a 31, con la siguiente modificación en el pago de 
beneficios sociales que deberá pagar la empresa de Servicios de Maquinarias Pesada 
Gutiérrez S.R.L. "SERGUT" S.R.L., a favor de Patricio Alfredo Senseve Méndez: 

Desahucio Bs 14.140 x 3 meses Bs 42.420.00 

Indemnización (1 a., 7 d.) Bs 14.415.00 

Aguinaldo duodécima 2011 (1 m. y 8 d.)  Bs 1.492.00 

Vacación gestión 2010-2011 (15 d.) Bs 7.070.00 

Sub total Bs 65.397.00 

Menos pago parcial de finiquito de fs. 25 Bs 3.177.00 

Total Bs 62.220.00 

Más la multa del 30% (art.9 D.S. Nº 28699 de 1 
de mayo 2006) Bs 18.666.00 

Total, a pagar Bs 80.886.00 
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Más actualización y reajustes de ley a ser calculados en ejecución de sentencia. Sin 
costas por la revocatoria parcial. 

Vocal relator: Dra. Mirian Rosell Terrazas. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Mirian Rosell Terrazas.- Jimmy F. López Rojas  

Ante mí: Abg. Ilegible.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 246 a 247, interpuesto por Mario 
Villafan Machicado, en representación legal de la Empresa de Servicios de Maquinaria 
Pesada Gutiérrez SRL “SEGRUT SRL”, contra el A.V. Nº 30 de 16 de febrero de 2016, 
cursante de fs. 242 a 243 y vta., pronunciado por la Sala Social, Contencioso Tributaria y 
Contencioso Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, 
dentro del proceso laboral seguido por Patricio Alfredo Senseve Méndez, contra la empresa 
que representa el recurrente, el Auto de fs. 250 que concedió el recurso, el A.S. Nº 405/2016-
A de 31 de octubre de fs. 257 y vta. que admitió la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.-  

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que tramitado el proceso de referencia, el Juez 5° de Partido de Trabajo y Seguridad 
Social de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 508 de 7 de agosto de 2012, cursante de fs. 194 
a 197 y vta., declarando probada en parte la excepción perentoria de pago y probada en parte 
la demanda, sin costas, disponiendo que la parte demandada, cancele a favor del actor la 
suma de Bs 30.180.- por concepto de desahucio, indemnización, aguinaldo, vacación, más la 
multa del 30%, actualización, reajustes y mantenimiento de valor, dispuestos en el art. 9 del 
DS Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

I.1.2 Auto de Vista.- En grado de apelación deducida por ambas partes de fs. 200-201 
y de 205 a 206 y vta., respectivamente, la Sala Social, Contencioso Tributaria y Contencioso 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, emitió el A.V. 
Nº 30 de 16 de febrero de 2016, cursante de fs. 242 a 243 y vta., revocando parcialmente la 
Sentencia de 7 de agosto de 2012 de fs. 194 a 197 y deliberando en el fondo declara probada 
la demanda de fs. 7 a 9 y probada en parte la excepción de pago documentado de fs. 29 a 31, 
disponiendo que la empresa demandada, pague a favor del actor, la suma de Bs 80.886.00; 
por concepto de desahucio, indemnización, aguinaldo, vacación y multa del 30%, más la 
actualización y reajustes de ley a ser calculados en ejecución de sentencia, sin costas. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

Dicho fallo motivó el recurso de casación en el fondo de fs. 246 a 247, interpuesto por 
Mario Villafan Machicado, en representación legal de la Empresa de Servicios de Maquinaria 
Pesada Gutiérrez SRL “SERGUT SRL”, manifestando, en síntesis: 

Que según consta en el proceso, el actor, de fs. 7 a 9 del expediente, demanda el 
pago de supuestos beneficios sociales por la suma de Bs 84.175; y en la demanda confiesa 
que cuando lo retiraron, le cancelaron $us 4.500.- habiendo la parte demandada presentado 
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excepción perentoria de pago documentado y haciendo notar que existe confesión 
espontánea del actor al reconocer el pago de dicho monto. 

Durante el término de prueba, se ratifica y ofrece como prueba de descargo la 
documentación cursante de fs. 16 a 31, pero sucede que, en sentencia, el juez a quo, declara 
probada en parte la excepción de pago en cuanto a los beneficios de Bs 34.587.00.- y 
probada en parte la demanda, en cuya liquidación se descuenta la suma de Bs. 3.177.00 más 
el monto de Bs. 31.410 (equivalente a $us. 4.500). 

Denunció error de hecho y error de derecho en la apreciación de las pruebas 
cursantes de fs. 7 a 9 de obrados. 

Sobre el pago del desahucio, manifestó que se hizo una mala apreciación de la 
prueba y no se tomó en cuenta que el demandante incurrió en las causales del art. 16. e) y g) 
de la LGT, por consiguiente, se aplicó en forma errónea el art. 12 de la L.G.T. 

Que, al disponer la cancelación de la indemnización, cuando existe un finiquito de 
cancelación cursante de fs. 25 y fotocopia del cheque del pago de fs. 26, se incurrió en 
aplicación indebida de los arts. 13 y 17 de la L.G.T. 

De igual forma sostuvo que al ordenar el pago del aguinaldo, la vacación y la multa 
del 30%, se aplicó de forma indebida la Ley de 18 de diciembre de 1944, el art. 4 de la L.G.T., 
y 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, respectivamente. 

I.2.1.- Petitorio.- Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el 
auto de vista impugnado. 

CONSIDERANDO: II.-  

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

El caso objeto de análisis, se circunscribe en dilucidar si corresponde tomar en 
cuenta la excepción perentoria de pago documentado, que alcanza a $us. 4.500.- monto que 
según el recurrente habría cancelado a favor del actor, así como también, si corresponde el 
pago por los conceptos de desahucio, indemnización, aguinaldo, vacación y la multa del 30%, 
como se determinó en el auto de vista recurrido, extremos que son negados por la parte 
recurrente, motivo por el que denunció la aplicación errónea e indebida de los arts. 4, 12 y 13 
de la L.G.T., 9 del D.S. Nº 28699 y de la Ley de 18 de diciembre de 1944. 

Con relación a la excepción perentoria de pago documentado en la suma, en el que la 
parte recurrente hace notar que existe confesión espontánea del demandante al reconocer la 
cancelación de $us. 4.500.- a su favor. 

Al respecto, el art. 135 del Cod. Proc. Trab, señala que: “La excepción de pago 
deberá ir acompañada de la liquidación y el recibo debidamente suscrito por el 
demandante…”. 

En el caso de autos, no existe prueba o documento alguno que acredite de forma 
contundente, que el monto de dinero descrito precedentemente fue pagado, ya que, si bien es 
cierto, el actor, en su memorial de demanda reconoce que cuando se produjo la 
desvinculación laboral, le cancelaron la suma de $us. 4.500, pero como bono de producción, 
más no así por concepto de beneficios sociales como afirma la parte recurrente, motivo por el 
que resulta inviable aceptar como válido dicho pago, no siendo por tanto evidente la 
manifestado sobre este punto por parte del representante legal de la empresa demandada. 
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En al desahucio, que según la parte demandante no correspondería, ni la 
indemnización, porque el actor habría enmarcado su conducta en las causales de despido 
justificado previstas en el art. 16. e) y g) de la L.G.T. 

Como se podrá advertir, al actor supuestamente se lo despidió  por haber enmarcado 
su conducta en la normativa citada ut supra, por incumplimiento parcial o total del convenio y 
por el delito de robo o hurto cometido por el trabajador, cometidos en el desempeño de sus 
funciones, sin embargo, tal afirmación carece de todo valor probatorio, primero porque de 
acuerdo al finiquito cursante de fs 25 y vta. de obrados, se evidencia como motivo del retiro 
“FIN DE ITEM” y segundo, porque las supuestas infracciones alegadas por el representante 
de la empresa recurrente, como causal de despido, no han sido demostradas ni desvirtuadas, 
pues no se encuentra documentación fidedigna que confirme que el actor hubiera incurrido en 
tales acusaciones, porque de la revisión de antecedentes procesales, no se advierte ningún 
proceso disciplinario interno, como señalan nuestras leyes vigentes, como tampoco existe 
sentencia ejecutoriada o sanción dictada por autoridad judicial competente, apreciaciones a 
través de las cuales se establece que la causal de despido de las que se le acusan, 
ameritaba ser dilucidada previamente en un Proceso Administrativo Interno, donde se le 
permita desvirtuar los hechos que se le atribuyeron, en resguardo de su derecho a la defensa 
y en virtud a la presunción de inocencia que se encuentran garantizados por los art. 115-II y 
116-I, para luego, en caso de comprobarse, con el debido sustento legal la causal para 
despedir al trabajador, lo que no ocurrió en el caso que se analiza, ya que simplemente se 
acusa que el actor habría cometido una serie de delitos, los cuales no fueron aprobados por 
la parte demandada, pese a que de acuerdo a los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., 
referidos al principio de la inversión de la prueba, que determinan que, en materia social la 
carga de la prueba corresponde al empleador, incumpliendo la parte demandada con estos 
preceptos, además que para privar a los trabajadores de los beneficios sociales que 
reconocen las leyes, debe existir prueba suficiente que permita al juzgador formar claro y 
amplio criterio sobre las causales de retiro en que hubiese incurrido el trabajador, las simples 
acusaciones, sin que se hallen respaldadas por prueba fehaciente, no constituye factor 
determinante para aplicar lo previsto en los arts. 16. e) y g) de la L.G.T., referente a las 
causales justificadas de despido, figura que se extraña en el presente proceso, razón por la 
cual corresponde el pago del desahucio e indemnización, extremos que han sido 
debidamente compulsados por los juzgadores de instancia a tiempo de emitir sus 
resoluciones, conforme le facultan los arts. 3. j) 158 y 200 del Cod. Proc. Trab., no siendo por 
tanto evidentes las infracciones acusadas. 

Con relación a los demás conceptos, referentes a que no correspondería el pago de 
aguinaldo, vacación y la multa del 30%, cabe manifestar que estos aspectos no han sido 
reclamados en el recurso de apelación adjunto de fs. 205 a 206 y vta., extremos que 
tardíamente aduce en casación, activándose la preclusión procesal prevista en los arts. 3. e) y 
57 del Cód. Proc. Trab., teniendo en cuenta que el proceso se desenvuelve en instancias o 
etapas, de modo que los actos procesales deben ejecutarse en un determinado orden; ese 
desenvolvimiento ordenado responde al Principio de Preclusión previsto en la normativa 
citada, señalando que el proceso consiste en el desarrollo de las diversa etapas en forma 
sucesiva, mediante la clausura definitiva de cada una de ellas, el juez impedirá el regreso a 
momentos procesales ya extinguidos y consumados, rechazando de oficio toda petición por 
pérdida de la oportunidad conferida por ley para la realización de un acto procesal, sin 
necesidad de solicitar informe previo al secretario ni otro trámite, pues las partes no pueden 
reservar la discusión de este aspecto de acuerdo a las resultas del proceso, de donde resulta 
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inadmisible que ahora en la vía del recurso de casación o nulidad, se pretenda regresar a 
momentos ya extinguidos y consumados, como erradamente pretende la parte recurrente, en 
franca violación al aludido principio; debiendo aplicar además, en el caso presente, el 
principio de convalidación en virtud del cual toda nulidad se convalida por el consentimiento si 
no se observa en tiempo oportuno, operándose la ejecutoriedad del acto, es decir, que frente 
a la necesidad de obtener actos procesales válidos y no nulos, se halla la necesidad de 
obtener actos procesales firmes, sobre los cuales pueda consolidarse el derecho, como lo 
afirma el tratadista Eduardo Couture, (Fundamentos de Derecho Procesal Civil, pág. 391). Lo 
que significa que si la parte afectada no impugna mediante los recursos que la ley le franquea 
y deja vencer los términos de interposición, sin hacerlo, debe presumirse que la nulidad, 
aunque exista, no le perjudica gravemente y que renuncia a los medios de impugnación, 
operándose la preclusión de su etapa procesal y los actos, aún nulos quedan convalidados, 
extremo que ocurrió en el caso objeto de análisis. 

En base a lo expuesto, corresponde reconocer a favor del actor, por concepto de 
aguinaldo, vacación y la multa del 30%, conforme se dispuso en la parte resolutiva del auto 
de vista impugnado. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto por el art. 220-II del Cód. Proc. 
Civ., aplicable por la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad prevista en los arts. 
184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADO 
el recurso de casación en el fondo de fs. 246 a 247, interpuesto por la parte demandada. Con 
costas. 

Se regula el honorario de abogado en la suma de Bs. 500.-, que mandará pagar el 
tribunal ad quem. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar  

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Sucre, 26 de abril de 2018 

Ante mí: Abg. ilegible.- Secretaria de Sala. 
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Celia Braga Do Santos c/ Gobierno Autónomo Municipal de Cobija 

Proceso laboral 

Distrito: Pando 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales, derechos laborales y 
subsidio de frontera seguido por Celia Braga Do Santos, contra el Gobierno Autónomo 
Municipal de Cobija representado por su Alcalde Luis Gatty Ribeiro Roca. 

VISTOS: Celia Braga Do Santos, acompañando prueba documental de fs. 1 a 5, en 
fs. 7 inicia demanda laboral manifestando que ingresó a prestar sus servicios en el Gobierno 
Autónomo Municipal de Cobija el 6 de junio de 2010 y de manera injustificada habría sido 
retirada de su fuente laboral 3 de enero de 2016, asimismo expresa que el tiempo en que 
trabajó en el municipio, lo hizo con todo esmero y honestidad, pero no obstante al trabajo que 
realizó en la entidad, el 31 de enero se vio sorprendida con el despido puesto que ya no 
figuraba en la planilla de enero de 2016 pese haber trabajado el mes completo. Asimismo, 
sostiene que no demando su reincorporación optando por los beneficios sociales, pero vano 
fue su espera sin que hasta la fecha se habría hecho efectivo lo que por ley el corresponde, 
por lo que se ve obligada a iniciar la presente demanda laboral, expresa. Con estos 
antecedentes, al amparo del art. 48-I, II, III y IV de la C.P.E., L. Nº 321 de 18 de diciembre de 
2012, art. 19 de la L.G.T., y 117 de su Procedimiento; art. 12 del D.S. 21137 de 30 de 
noviembre de 1985 y D.S. Nº 0110 de 1 de mayo 2009 instaura la presente acción laboral 
contra el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija representado por su Alcalde Luis Gatty 
Ribeiro Roca, pidiendo al final que en sentencia sea declara probada su petitorio. 

CONSIDERANDO: Admitida la demanda por resolución de fs. 1, se corre en traslado 
al demando a objeto de que conteste a la acción dentro el término previsto por nuestro 
ordenamiento jurídico laboral, citado el obligado conforme se tiene en fs. 14 del cuaderno 
procesal, acompañando poder de fs. 15, 16 y 17, de fs. 18 los abogados José Romero 
Saavedra, Marcelo Fario Montero Solares, Griselda Cueto Morales Y Nacira I Flores Choque, 
se apersonan en representación del Alcalde Municipal de Cobija se apersonan y contestan a 
la demanda manifestando que los derechos de las personas tienen un plazo para reclamar si 
no lo hacer caducan, en el presente caso la demandante no reclamo sus derechos dentro el 
plazo establecido por la ley o sea antes de los 2 años, por lo tanto, por el correr del tiempo 
prescribió para reclamar sus derechos, sostienen, por lo manifestado oponen la excepción 
perentoria de prescripción conforme lo prevé el art. 127-b) del Cód. Proc. Trab., y dan por 
respondida la demanda negando en todas sus partes, pidiendo al final que en sentencia sea 
declarada improbada la demanda y probada la excepción perentoria planteada. 

CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido negada la acción en todas sus 
partes, por resolución de fs. 19, en aplicación del art. 149 del Cód. Proc. Trab., se traba la 
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relación jurídico procesal sometiéndose a prueba el proceso con el término común y 
perentorio de 10 días, consecuentemente se fijan los puntos de hecho a ser probado por las 
partes. 

Durante el periodo probatorio solo se produjo prueba de cargo documental que corre 
de fs. 21 a 25 del cuaderno procesal.  

Que, es importante referimos a las pretensiones que reclama el actor con un previo 
examen de toda la prueba que cursa en el proceso con la facultad conferida por el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab., y determinar lo que corresponda: Indemnización y desahucio, el D.S. Nº 
0110 en su art. 1 señala "El objeto del presente decreto supremo tiene por objeto garantizar el 
pago de indemnización por tiempo de servicios de las trabajadoras o trabajadores, luego de 
haber cumplido más de noventa días de trabajo continuo, producido el retiro intempestivo de 
que fueran objeto o presentada su renuncia voluntaria, toda vez que el pago de la 
indemnización por tiempo de servicios constituye un derecho adquirido.", por su parte el art. 3 
de la misma norma señala "Corresponde el pago de desahucio a la trabajadora o al trabajador 
que sea retirado intempestivamente. No corresponde el pago de desahucio a las trabajadoras 
o trabajadores que se retiren: voluntariamente de su fuente de trabajo.", como se tiene en el 
mandato el mismo es claro cuando el trabajador o la trabajadora tiene derecho a la 
indemnización y al desahucio y es cuando presta sus servicios como mínimo más de noventa 
días continuos y cuando es retirado de su fuente laboral sin ningún motivo en forma 
intempestiva, en la presente demanda laboral que se resuelve, la actora es una ex-
trabajadora del Municipio de Cobija y respecto a estos funcionarios, la L. Nº 321 de 20 de 
diciembre de 2012 en su art. 1-I señala "Se incorpora al ámbito de la L.G.T., a las 
trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones 
manuales y técnicos operativo, administrativo de los Gobiernos Autónomos Municipales de 
Capitales de Departamento y de El Alto de La Paz, quienes gozarán de los derechos y 
beneficios que la Ley General Trabajo, y sus ramas complementarias confieren, a partir de la 
promulgación de la presente Ley, sin carácter retroactivo; y en su numeral II el mismo art. 
señala "Se exceptúa a las servidoras públicas y los servidores públicos electos y de libre 
nombramiento, así como quienes en la estructura de cargos de los Gobiernos Autónomos 
Municipales, ocupen cargos de: Dirección, Secretarias Generales y Ejecutivas, Jefatura, 
Asesor y Profesional.", ahora bien, conforme consta en la prueba documental que corre en fs. 
1 la misma que hace fe al sentir del art. 159 del Cód. Proc. Trab., se puede evidenciar que la 
demandante trabajó como secretaria y como técnico durante la gestión de 2012 hasta enero 
de 2015, por lo tanto, por el cargo que ocupó, no estuvo dentro las excepciones previstas en 
el art. 1-II de la ley ya citada en vigencia, por consiguiente, al haber trabajado en forma 
ininterrumpida esos periodos y al no haber ofrecido argumento alguno la parte demandada 
que desvirtúe este extremo, se llega al convencimiento que trabajó dentro los alcances de la 
L. Nº 321 de 20 de diciembre de 2012, pero conforme consta en las papeletas de pago de 
salario que cursa de fs. 23-24 la actora percibió como consultora en línea en los últimos 
meses del 2015, por consiguiente teniendo en cuenta este extremo, se tiene certeza que la 
conclusión de la relación laboral ha sido por conclusión de convenio y no intempestivo, pero al 
haber trabajado protegida por la Ley General del Trabajo y demás normas sociales, 
especialmente por el art. 1 y 3 del D.S. Nº 0110 más aun teniendo en cuenta que los 
derechos que las leyes sociales reconocen en favor del trabajador son irrenunciables y 
cualquier convenio que pretendan burlar son nulos de pleno derecho, lo que corresponde es 
aprobar solo la indemnización y no el desahucio, con salvedad que se liquidará hasta la 
gestión de 2015 y no de enero de 2016 por no existir certeza alguna que avale de haber 
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trabajado este mes la peticionista. Vacación, el art. 33 del D.R.L.G.T. dice "La vacación anual 
no será compensable en dinero, salvo el caso de terminación del contrato de trabajo. No 
podrá ser acumulada, salvo acuerdo mutuo por escrito, y será ejercida conforme al rol de 
tumos que formule el patrono.", por su parte el D.S. Nº 12058 de 24 de diciembre de 1974 en 
su artículo único señala "Después del primer año de antigüedad ininterrumpida, los 
trabajadores que sean retirados forzosamente o que se acojan al retiro voluntario antes de 
cumplir un nuevo año de servicios, tendrán derecho a percibir la compensación de la vacación 
en dinero por duodécimas, en proporción a los meses trabajados dentro del último periodo.", 
como se tiene establecido en los mandatos los mismos son claros respecto al tema que nos 
toca resolver, o sea el trabajador tiene derecho a ser compensado en dinero por el derecho al 
descanso cuando concluye la relación laboral ya sea voluntario o forzoso antes de cumplir 
una nueva gestión de trabajo continuo, en caso que nos toca resolver conforme se tiene en la 
certificación de trabajo emitido por el municipio demandado la demandante prestó sus 
servicios en forma continua desde junio de 2010 a enero de 2015, en consecuencia al haber 
sido despedida antes cumplir una nueva gestión de trabajo se encuentra dentro los alcances 
del D.S. Nº 12058, a cuya emergencia está en su derecho a reclamar por el derecho a la 
vacación se le compense en dinero. Bono de antigüedad, al no haber presentado la 
calificación de sus años de servicio emitido por la autoridad correspondiente, no se puede 
considerar o que demanda. Subsidio de frontera, el D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 
1985 en su art. 12 expresa "Se sustituye los bonos de frontera, zona o región con un subsidio 
de frontera, cuyo monto será el veinte por ciento del salario mensual. Se beneficiarán con 
este subsidio solamente los funcionarios y trabajadores del Sector Público cuyo lugar de 
trabajo se encuentra dentro los 50 km., lineales de las fronteras internacionales. Esta 
disposición regirá también para las empresas privadas.", el sentir de este mandato es claro y 
para que el trabajador tenga derecho al subsidio de frontera, el único requisito es que trabaje 
dentro los cincuenta kilómetros lineales de las fronteras internacionales sin importar la 
modalidad de contrato con que preste sus servicios, en la presente demanda laboral, de la 
prueba documental que corre de fs. 21 en cuya boleta de pago del mes de agosto de 2012 no 
está incluido el subsidio de frontera en el salario que percibió y tomando en cuenta los 
salarios percibidos por la actora (fs. 1), se llega al convencimiento que el subsidio de frontera 
no se le canceló desde la gestión de 2010 a 2013, puesto que de 2014 el aguinaldo se le 
cancela el mismo monto mensual que percibía conforme se tiene en la papeleta de pago que 
corre de fs. 22 en el mismo se incluido el subsidio de frontera y es hasta enero de 2015 y a 
partir de febrero de 2015 o está incluido en su salario el derecho que demanda, en 
consecuencia al no haber existir en obrados prueba alguna que avale respecto al pago de 
que reclama la actora, es viable dar curso al mismo de los periodos analizados. Multa, 
Evidente que por mandato del art. 9-I del D.S. Nº 20699 de 1 de mayo de 2009 establece, en 
caso de despido del trabajador la parte patronal debe cancelar su finiquito correspondiente 
dentro los 15 días, en caso de incumplimiento debe cancelar una multa del 30%, en el caso 
que nos toca resolver, si bien la actora hizo el reclamo de sus beneficios sociales, pero de las 
papeletas de pago de salario que corre de fs. 23-24 se tiene expresamente "papeleta de pago 
consultores en línea, de lo que se presume que la conclusión de la relación laboral ha sido 
por conclusión de contrato y no así voluntario tampoco fue despedida de su fuente de trabajo, 
a cuya consecuencia, no es aplicable lo previsto por el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo 
de 2006. 

Prescripción, el art. 120 de la L.G.T. señala "las acciones y derechos provenientes de 
esta Ley, se extinguirán en el término de dos años de haber nacido de ellas.", por su parte el 
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art. 48-IV de la C.P.E. dice "Los salarios o sueldos devengados, derechos laborales, 
beneficios sociales ...no pagados tiene privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia, 
y son inembargables e imprescriptibles.", como se tiene en nuestra Carta Magna los derechos 
laborales y beneficios sociales han sido declaradas imprescriptibles por nuestra ley de leyes, 
y nuestra Carta Fundamental se encuentra vigente desde febrero de 2009,y copio se tiene en 
la prueba documental de fs. 1 la demandante ingresó al municipio obligado a prestar sus 
servicios en junio de 2010 o sea en vigencia de la C.P.E., por consiguiente por mandato de 
esta norma ya no opera la prescripción de febrero de 2009; en consecuencia no puede ser 
viable la excepción planteada. 

Es bueno establecer que por mandato del art. 108-I de la C.P.E. son deberes de las 
bolivianas y bolivianos: Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes. Por otra 
parte, el art. 66 del Cód. Proc. Trab., también establece referente a la carga de la prueba que 
es para la parte patronal, pero no exime al trabajador a que pueda ofrecer certeza para hacer 
valer sus derechos. 

POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la ley y por la jurisdicción y competencia que por ella ejerce, 
falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 7 e IMPROBADA la excepción 
perentoria de prescripción. Sin costas. En consecuencia, el municipio demandado debe 
cancelar lo que se aprueba conforme a la siguiente liquidación: 

Tiempo de trabajo: 3 años y 10 días 

Salario indemnizable  Bs 4.100 

Indemnización Bs 12.412 

Vacación Bs 1.024 

Subsidio de frontera 

2010… 6 meses sueldo Bs 1.800…20% Bs 2.160 

2011…12 meses sueldo Bs 2.200…20% Bs 5.280 

2012…12 meses sueldo Bs 2.200…20% Bs 5.280 

2013…12 meses…sueldo Bs 2.200…20% Bs 5.280 

2015…12 meses…sueldo Bs 4.100…20% Bs 9.840 

Total Bs 41.276 

Que debe ser cancelado dentro de 3 día de ejecutoriado la presente resolución. 

Esta sentencia es dictada en Cobija, el 5 de agosto de 2016. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Humberto Padilla A.- Juez de Trabajo y Seguridad Social de la Capital. 

Ante mí: Gladis M. Ortega.- Secretaria 

AUTO DE VISTA 

Cobija, 28 de septiembre de 2016 
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VISTOS: La sentencia Nº 204/2016, memorial de apelación de fs. 61-62, y todo lo 
demás que ver y examinar convino se tuvo presente y. 

RESULTANDO: Dentro del proceso social sobre beneficios sociales seguido por el 
ciudadano: Cristian David Antezana en contra del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, 
representado por el H. Gatty Ribeiro Roca, la entidad demandada plantea el recurso de 
apelación en base a los siguientes argumentos: 

1.2.- Violación al art. 108 y 119 de la C.P.E., en razón a que el a quo no vela por la 
igualdad de las partes, no hace prevalecer los intereses del Estado, no es cuestión de decir 
que todos los funcionarios están dentro de la ley. No hace prevalecer la igualdad de los 
sujetos procesales corno principio constitucional, no se aplicó la norma de forma imparcial, 
sino a favor de una de las partes. 

3.- No corresponde el pago de subsidio de frontera, en razón a que el demandante no 
reclamo oportunamente dicho subsidio dentro del plazo de 2 años que establece la norma, en 
consecuencia, en base al art. 1510-2) del Cód. Civ., ha prescrito, por falta del ejercicio del 
derecho de parte del actor. 

4.- Mala aplicación de la L. Nº 321, utilizando corno base para el pago de beneficios 
sociales corno indemnización, desahucio, aguinaldo y salario devengado. Cabe resaltar que 
dicha norma incorpora al ámbito de la Ley General Trabajo, a los trabajadores permanentes 
de las 9 capitales de Departamento más el Alto, pero se excluye a los trabajadores a contrato 
como el caso presente. 

CONSIDERANDO: I.- El tribunal de alzada tiene competencia para resolver los 
puntos resueltos y los agravios sufridos, conforme establece el art. 265 de la L. Nº 439, en, 
ese orden se tienen los siguientes extremos: 

1 y 2.- La C.P.E. a partir del art 46 y ss., ampara ampliamente a los trabajadores, por 
ser el motor de la economía que pone en movimiento al aparato estatal. De otro lado los 
derechos laborales, son fruto de largas luchas sociales en el mundo que de manera 
sistemática han venido arrancando sus reivindicaciones, frente a los abusos que venían y aún 
vienen aplicando la parte patronal. Frente a ese estado de cosas, en Bolivia al igual que en 
otras latitudes se han venido dictando normas constitucionales y ordinarias, tratados y 
convenios internacionales para proteger a ese conglomerado humano que es vulnerable 
dentro de un Estado Constitucional de derecho, como el caso boliviano que nieve rigiendo 
desde 2009 (entrada en vigencia de la Constitución actual). 

En el caso sub lite cabe hacer un análisis del art. 108 de la C.P.E., que establece 
sobre los deberes de las bolivianas y bolivianos... conocer y hacer cumplir la Constitución y 
las leyes... etc. En el caso de autos los jueces y tribunales están obligados a aplicar la 
constitución en primer lugar, luego des demás normas ordinarias. En ese orden el art.46 y ss. 
Es amplio en protección a los trabajadores, tal como se tiene expuesto en líneas precedentes 
de este punto. De ahí en el caso presente no se infiere agravio a la institución demandada. 

Lo mismo sucede con el art. 119 de la C.P.E., cuando refiere a la igualdad de 
oportunidades para ejercer durante el proceso. Cuando refiere sobre la defensa inviolable, 
etc. En el caso de autos se infiere que esa situación está garantizada, habida cuenta que una 
vez planteada la demanda, se ha citado a la entidad demandada, y esta ha respondido dentro 
del plazo establecido por ley, lo cual dio lugar a que se abra el plazo probatorio, donde ambas 
partes en contienda han tenido la misma oportunidad de ofrecer y producir las pruebas que 
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mejor les convenga, es decir el actor para demostrar sus pretensiones, por su parte la 
Alcaldía para desvirtuar las pretensiones de contrario. 

CONSIDERANDO: II.- 3.- La entidad apelante sostiene que no corresponde el pago 
de subsidio de frontera al actor, en razón a que este no ha ejercido sus derechos dentro del 
plazo establecido por el art 1510-2 del Cód. Civ., en consecuencia, ha operado la prescripción 
por falta de ejercicio del derecho. 

Sin embargo, el art. 48-IV de la C.P.E. establece: "Los salarios o sueldos 
devengados, derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la seguridad social no 
pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia, y son inembargables e 
imprescriptibles”. 

Frente a esa norma constitucional contundente, las demás normas ordinarias como el 
Cód. Civ., resultan intrascendentes en su aplicación, tomando en cuenta la jerarquía 
normativa establecida en el art. 410 Constitucional y el bloque de constitucionalidad. 

CONSIDERANDO: III.- 4 Sobre la L. Nº 321 se viene aplicando desde su entrada en 
vigencia como toda norma es obligatoria en su aplicación y cumplimiento, dicha disposición 
legal establece la incorporación al ámbito de la Ley General Trabajo a los trabajadores 
asalariados permanentes que desempeñen funciones en servicios manuales técnico operativo 
administrativo de los Gobiernos Municipales de capitales de Departamento y de El Alto de La 
Paz, quienes gozarán de los derechos y beneficios que la Ley General Trabajo y sus normas 
complementarias confieren, ... etc. 

Entonces en el caso presente se trata de un trabajador de una institución, como es el 
Gobierno Autónomo Municipal de Cobija (Capital del Departamento), de modo que no existe 
otra alternativa que cumplir la norma, tal como está establecida. El único requisito para ser 
beneficiado con la ley laboral es superar los 90 días, que en el caso presente se ha cumplido. 

POR TANTO: En base a los antecedentes fáticos y jurídicos, Sala Civil Comercial del 
Tribunal Departamental de Justicia de Pando CONFIRMA la Sentencia apelada. 

Vocal relator: Dr. Ponciano Ruiz Quispe  

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Ponciano Ruiz Quispe.- Antonio Fagalde Revilla 

Ante mí: Abg. Edith Rodriguez Mariscal.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 49 a 51, interpuesto por Alex Jorge 
Sánchez Araizos, en representación legal de Luis Gatty Riveiro Roca, H. Alcalde Municipal de 
Cobija-Pando, contra el A.V. Nº 284/16 de 28 de septiembre de 2016 de fs. 43-44, 
pronunciado por la Sala Civil, Familiar, Social, Niña, Niño y Adolescente del Tribunal 
Departamental de Justicia de Pando, dentro del proceso laboral, seguido por Celia Braga Do 
Santos, contra del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, el auto de fs. 55, que concedió el 
recurso, el Auto Supremo de Admisión Nº 408/2016-A de fs. 61, los antecedentes del proceso 
y; 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 
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I.1.1.- Sentencia.- Tramitado el proceso de referencia, el Juez de Partido del Trabajo 
y Seguridad Social de Cobija-Pando, emitió la Sentencia Nº 210/16 de 5 de agosto de 2016 
de fs. 28 a 30, declarando probada en parte la demanda de fs. 7 a 10 y vta., e improbada la 
excepción perentoria de prescripción de fs. 18 y vta., sin costas, disponiendo que la entidad 
demandada, cancele a favor de la actora el monto de Bs 41.276.- por concepto de 
indemnización, vacación y subsidio de frontera. 

I.1.2 Auto de vista.- En grado de apelación deducida por los representantes del 
Gobierno Autónomo Municipal de Cobija cursante de fs. 32-33, la Sala Civil, Familiar, Social, 
Niña, Niño y Adolescente del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, mediante A.V. Nº 
284/16 de 28 de septiembre de 2016 de fs. 43-44, confirmó la Sentencia Nº 210/16 de 5 de 
agosto de 2016, cursante de fs. 28 a 31 y vta. 

I.2.- Motivos del recurso de casación.- El referido auto de vista, motivó a la institución 
demandada a interponer el recurso de casación en el fondo de fs. 49 a 51, manifestando, en 
síntesis: 

Violación del art. 108 de la C.P.E., pidiendo se respete y se adecuen las leyes que 
rigen la vida institucional, normas de administración pública como son la L. Nº 1178, L. Nº 
2027, L. Nº 2341 y demás normas a la que se rigió la actora. 

La entidad recurrente indica que el tribunal de alzada, no aplicó el art. 119 de la 
C.P.E., que el tribunal está obligado a garantizar la igualdad de las partes dentro de un 
proceso, que el derecho a la defensa de las personas es inviolable, solicitando se dé 
cumplimiento al artículo mencionado, pero de forma imparcial. Asimismo, indica que las 
autoridades jurisdiccionales están obligadas a velar que los procesos contra el Estado se 
llevan bajo las normas legales y no se puede emitir resoluciones contrarias a las leyes ni a la 
Constitución. 

Indica también que se aplicó erróneamente la L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012, 
utilizando como base para el pago de derechos sociales, siendo que esta norma es clara y 
favorece a los trabajadores asalariados permanentes y de planta; no así a los trabajadores 
temporales o a contratos definidos o plazo fijo, manifestando que la demandante nunca ha 
sido trabajadora permanente ni de planta, más aún no tiene contrato continuo, 
estableciéndose que la demandante no está sometida al régimen de la L. Nº 321. 

La entidad recurrente indica la violación al art. 50 de la L. Nº 2027, donde establece 
claramente que la vacación no será susceptible de compensación pecuniaria y deberá 
obligatoriamente ser utilizada por el servidor público, no será permitida la acumulación de 
vacaciones por más de dos gestiones; si bien el D.S. Nº 12058 de 24 de diciembre de 1974 
establece la compensación de la vacación en dinero por duodécima antes de cumplir un 
nuevo año de servicio, existiendo una mala aplicación de la norma por parte del tribunal de 
alzada que no está tomando en cuenta la supremacía y jerarquía legal de la L. Nº 2027 que 
está por encima de un decreto supremo. 

Manifiesta también que no corresponde el pago de subsidio de frontera, por 
prescripción, por no haber reclamado su derecho dentro de los plazos establecidos por ley. 

I.2.1.- Petitorio.- Concluyó solicitando se dicte resolución casando o modificando el 
auto de vista recurrido. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 
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En el caso objeto de examen, la parte recurrente cuestiona el fallo del tribunal de 
segunda instancia, por haber confirmado la sentencia emitida por el juez a quo, en la que se 
reconoció en parte, los derechos y beneficios sociales demandados a favor de la actora, los 
cuales según la institución demanda no le corresponden, toda vez que la demandante 
desempeñó sus funciones en calidad de funcionaria pública municipal provisoria y/o eventual, 
bajo los alcances de la L. Nº 2027, Estatuto del Funcionario Público, por lo tanto, no se 
encontraría amparada por la Ley General del Trabajo, como erróneamente determinaron los 
juzgadores de instancia. 

Sobre el tema, debe tenerse presente de inicio, que por la importancia de los 
derechos de las trabajadoras y de los trabajadores, se elevaron a rango constitucional, los 
principios informadores de la interpretación de las normas laborales, pues, los principios 
suelen cumplir la función fundamentadora, de ponderación e interpretación del orden jurídico 
vigente, en el caso particular, las normas del derecho laboral, no sólo deben ser 
fundamentadas e interpretadas por los principios insertos en la Constitución Política del 
Estado, sino que, todo acervo normativo de la materia, debe descansar sobre la base de tales 
principios, porque se constituyen en pilares y bases filosóficas sobre las que se erigen las 
normas del derecho laboral; así es menester resaltar que, el obrero o empleado, por su propia 
naturaleza y condición, se encuentra sometido a un vínculo de dependencia en relación al 
empleador, situación que de manera inexorable, provoca la desigualdad entre ambos, de ahí 
que surge la necesidad de implementar la protección al más débil; por lo tanto, en el ámbito 
del derecho laboral, el principio objeto de análisis, tiene a su vez estrecha relación con el 
principio “favor debilis”, cuya comprensión permite sostener que, ante circunstancias o 
situaciones en que los derechos fundamentales entran en conflicto, el derecho del más débil, 
debe tener especial consideración, por su condición de inferioridad y no igualdad frente a otro. 
El entendimiento anterior, es la esencia misma del origen del derecho al trabajo, lo cual es la 
necesidad de proteger al trabajador. En ese sentido, se estableció en la S.C. Nº 1680/2013 de 
7 de octubre. 

Ahora bien, sobre el tema central, el art. 1 de la L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012 
señala: I. “Se incorpora al ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, a las 
trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones en 
servicios manuales y técnico operativo administrativo de los Gobiernos Municipales de las 
Capitales de Departamento y de El Alto de La Paz, quienes gozarán de los derechos y 
beneficios que la Ley General del Trabajo y sus normas complementarias confieren, a partir 
de la promulgación de la presente Ley, sin carácter retroactivo”. 

II.- “Se exceptúa a las servidoras y los servidores públicos electos y de libre 
nombramiento, así como quienes en la estructura de cargos de los Gobiernos Autónomos 
Municipales, ocupen cargos de: 1. Dirección, 2. Secretarias Generales y Ejecutivas, 3. 
Jefatura, 4. Asesor, y 5. Profesional”. 

En el caso presente, analizados los antecedentes procesales, se evidencia que la 
actora en su demanda de fs. 7 a 10 y vta., señala que ingresó a trabajar en el Gobierno 
Autónomo Municipal de Cobija-Pando, a partir del 6 de junio de 2010, hasta el 31 de enero de 
2016, ocupando el cargo como Secretaria, Auxiliar Administrativo, Técnico Medio, Técnico I, 
Técnico II y Técnico III dependientes del Municipio de Cobija; que sin embargo el 31 de enero 
de 2016, se vio sorprendida con el despido, sin mediar el previo aviso, ante esta situación 
optó por solicitar el pago de sus beneficios sociales, el mismo que no se hizo efectivo 
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En virtud de tales apreciaciones, se puede advertir con verosimilitud que, en la 
institución demandada, la actora desempeño sus funciones en el cargo de secretaria, Auxiliar 
Administrativo, Técnico Medio, Técnico I, Técnico II y Técnico III dependientes del Municipio 
de Cobija, por lo tanto, al no encontrarse dentro de las excepciones previstas en el art. 1. II de 
la L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012, se encuentra amparada por la Ley General del 
Trabajo, por lo que, al haberse demostrado la existencia de una relación laboral, con las 
características esenciales previstas en los arts. 1 Del D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993 y 
2 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, corresponde el pago de los derechos y beneficios 
sociales consignados en la sentencia de primera instancia y confirmados en el auto de vista 
recurrido, quienes para arribar a la decisión asumida, valoraron de forma correcta y acertada 
la prueba aportada durante la tramitación de la causa, conforme le facultan los arts. 3-j), 158 y 
200 del Cód. Proc. Trab., ya que la parte demandada no logró desvirtuar los extremos 
alegados por la parte actora, como era su obligación hacerlo, según lo previsto en los arts. 3. 
h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., puesto que las pruebas aportadas por la parte recurrente, 
son insuficientes para desvirtuar lo alegado por la parte demandante, además para privar a 
los trabajadores de los beneficios sociales que reconocen las leyes, debe existir prueba 
suficiente que permita al juzgador formar un claro y amplio criterio sobre las causales de retiro 
en que hubiera incurrido el trabajador; las simples aseveraciones, sin que se hallen 
respaldadas por prueba fehaciente, no constituyen factor determinante para no reconocerles 
a las trabajadoras y a los trabajadores, los derechos y beneficios sociales que por ley les 
corresponde, no siendo por tanto evidentes las infracciones y violaciones acusadas por la 
parte recurrente. 

En este contexto, es importante señalar, que el trabajo por constituir la base del orden 
social y económico de la nación, es un derecho que se encuentra consagrado y protegido por 
los arts. 46 y 48-II-III de la C.P.E., prohibiendo además el art. 49-III de la referida constitución, 
el despido injustificado y toda forma de acoso laboral, habiéndose emitido en ese marco 
varias normas que tienden a proteger la estabilidad laboral, entre ellas el D. S. Nº 28699 de 1 
de mayo de 2006, cuyo art.11, protege y reconoce la estabilidad laboral de todos los 
trabajadores asalariados, claro está cuando estos no incurran en las prohibiciones previstas 
por ley que den lugar a su despido con justa causa, parámetros protectivas que en el caso no 
pueden ser desconocidos. 

En cuanto a que los derechos laborales, en lo que respecta al subsidio de frontera de 
la actora habrían prescrito, cabe señalar que la aplicación de la Constitución Política del 
Estado actual de 7 de febrero de 2009, el plazo de los 2 años establecido por art. 120 de la 
Ley General del Trabajo, en concordancia con el art. 163 de su D.R., para reclamar las 
acciones y derechos fruto de la relación laboral, se interrumpe en cumplimiento a lo dispuesto 
por el Parág. IV de su art. 48, que dispone “…los salarios o sueldos devengados, derechos 
laborales, beneficios sociales y aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y 
preferencia sobre cualquier otra acreencia, y son inembargables e imprescriptibles…”, es 
decir, por mandato de la Ley Suprema del ordenamiento jurídico boliviano, siendo que la 
misma goza de primacía frente a cualquier otra disposición normativa, al encontrar 
contradicción en cuanto a la prescripción de los derechos laborales con lo señalado por el art. 
120 de la LGT y 163 de su D.R., debe darse aplicación preferente a los establecido en la 
Constitución Política del Estado. 

En la especie, de la revisión de los datos del proceso, se observa que el inicio de la 
relación laboral entre partes, fue desde el 6 de junio de 2010 hasta el 31 de enero de 2016, 
fecha en que se produjo la desvinculación laboral, afirmación extraída de la demanda 
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cursante de fs. 7 a 10 y vta., mientras que la Constitución Política del Estado entró en 
vigencia el 7 de febrero de 2009, es decir, un año y medio antes de haberse producido la 
relación laboral de la actora con la institución demandada, por lo que no opera lo dispuesto 
por los arts. 120 de la LGT y 163 de su Decreto Reglamentario, debiendo aclarar que el 
periodo 2010 al 2016, trabajados por la actora, son imprescriptibles, conforme lo previsto en 
el art. 48-IV de la C.P.E. 

Al respecto para un mejor entendimiento, se aclara que solo en el caso de que el 
cómputo de los 2 años se haya producido antes de la vigencia de la Constitución Política del 
Estado de 7 de febrero de 2009, se aplica lo dispuesto por la L.G.T., y 163 de su D.R., 
guardando de tal forma relación con el art. 123 de la C.P.E., en cuanto a la retroactividad de 
la ley, conforme ha establecido la amplia jurisprudencia sentada por el tribunal Supremo de 
Justicia en base a loa A.S. N° 85 y 224 de 10 de abril y 3 de julio de 2012, entre otros. 

En lo que respecta al punto impugnado de la Vacación, es necesario establecer lo 
siguiente: 

El art. 33 del D.R.L.G.T., indica: “La vacación anual no será compensable en 
dinero, salvo el caso de terminación del contrato de trabajo. No podrá ser acumulada, salvo 
acuerdo mutuo por escrito, y será ejercitada conforme al rol de turnos que formule el 
patrono”. Por su parte el artículo único del D.S. Nº 12058 de 24 de diciembre de 1974 
determina que: “Después del primer año de antigüedad ininterrumpida, los trabajadores que 
sean retirados forzosamente o que se acojan al retiro voluntario antes de cumplir un nuevo 
año de servicios, tendrán derecho a percibir la compensación de la vacación en dinero por 
duodécimas, en proporción a los meses trabajados dentro del último período”. Por lo que se 
establece que la demandante al haber prestado sus servicios de forma continua y al haber 
sido despedida entes de cumplir una nueva gestión de trabajo, corresponde el pago de su 
vacación reclamada, solo por duodécima. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto en el art. 220-II del Cód. Proc. 
Civ., por permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
art. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, 
declara INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 49 a 51 de obrados, 
interpuesto por el representante del Alcalde Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de 
Cobija-Pando. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 y art. 52 
del D. S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Juan Carlos Eguez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 26 de abril de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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116 

María Wilma Morales Espinoza c/ Asociación Mutual de Ahorro y préstamo para la 
Vivienda La Paz 

Proceso laboral 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso Laboral seguido por María Wilma Morales Espinoza contra 
Asociación Mutual de Ahorro y préstamo para la Vivienda La Paz 

VISTOS: La demanda de fs. 6 a 8, decreto de admisión de fs. 10 de obrados y todo lo 
demás que ver, convino se tuvo presente, dentro del caso de autos, y; 

CONSIDERANDO: Que mediante memorial de fs.6 a 8 se apersona María Wilma 
Morales Espinoza manifestado que la Gerencia General de la Mutual La Paz , conjuntamente 
la Subgerencia Legal, convoca al Concurso de Merites y Examen de Competencia para cubrir 
el cargo de Jefatura del Departamento Legal Cumpliendo requisitos exigidos presento su 
postulación al cargo referido, que posteriormente a la evaluación efectuada, se eligió a su 
persona como jefe de departamento legal según acta suscrita por los miembros del Directorio 
de la Mutual La Paz. 

Que su persona empezó a trabajar el 15 de octubre de 2007 en la Asociación Mutual 
de Ahorro y Préstamo para la Vivienda La Paz-Mutual La Paz en el cargo de subgerente legal 
a.i., es así que en 17 de diciembre de 2007 por Memorándum RR. HH Nº 1699 NUT 6927 se 
le comunica que fue designada como gerente legal de dicha entidad. En 24 de marzo de 2009 
a través del Memorándum DI/1/2009 NUT 6927 emitida por el Presidente del Directorio de 
Mutual La Paz, se le comunica que ha sido designada como gerente legal de la institución. 
Que en 30 de junio del 2010 por Memorándum RU/I/363/2010 NUT 42081, se le comunica 
que les agradecen a sus servicios, aduciendo que el Directorio realizó una evaluación a sus 
funciones y que había incurrido en causales de desvinculación establecidas en el art. 16 de 
L.G.T. y del inc. e) del art. 9 de su D.R. Además, indica que la desvinculación fue realizada a 
través del Gerente General y no si por el presidente del Directorio de la Mutual La Paz. 

Señala que, en ese entendido, ha sido víctima de un acto arbitrario e ilegal por parte 
del Gerente General de la Mutual La Paz, quien pretende desvincularle laboralmente de la 
institución sin motivo o causal justificada y menos por hechos aludidos en el memorándum de 
agradecimiento de servicios. 

Por lo que acude a la vía jurisdiccional para hacer prevalecer sus derechos laborales, 
amparada en la Constitución Política Estado, en lo que refiere a la irrenunciabilidad de los 
derechos y beneficios reconocidos a favor de los trabajadores, y estabilidad laboral, 
solicitando se declare probada su demanda, disponiendo la inmediata reincorporación a su 
fuente trabajo, el pago de sus sueldos devengados y demás derechos sociales. 
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Que es admitida la presente demanda mediante decreto de fs. 24, en cuanto hubiere 
lugar a derecho corrida en traslado a la parte demandada Mutual La Paz, a través de su 
representante, quien es citado, notificado y emplazado mediante Cedula conforme se tiene 
por diligencia de fs. 28 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, conforme al estado de la causa, habiéndose trabado la 
relación jurídico-procesal por Auto Nº 53/12 de 8 de febrero de 2012 cursante de fs. 82 de 
obrados, se sujeta la causa a término probatorio de 10 días comunes y perentorios a las 
partes de conformidad con el art. 149 del Cód. Proc. Trab., asimismo se señalan los puntos 
de hecho a probarse, plazo que entra en vigencia con la última notificación a las partes misma 
de fs. 72(b) de obrados. En cuyo transcurso se aportaron los siguientes elementos 
probatorios: 

Que vigente el término de prueba las partes ofrecen las siguientes pruebas que son 
consideradas en la presente sentencia por su orden: 

Prueba de cargo: 

Pruebas reconstituidas 

De fs. 1 Fotocopia simple de convocatoria interna a la gerencia general Mutual La 
Paz de 19 de septiembre de 2007. 

De fs. 2 fotocopia de acta de evaluación de selección final de 8 de octubre de 2007. 

De fs. 3 fotocopia simple de Memorándum RRHH. Nº1699/07 de Wilma Morales E. de 
17 de diciembre de 2007. 

De fs. 4 fotocopia de Memorándum 1 de diciembre de 2009 NUT 6927 de Wilma 
Morales Espinosa de 24 de marzo de 2009. 

De fs. 5 fotocopia de memorándum de agradecimiento de servicios de 30 de junio de 
2010 RH/I/363/2010. 

Pruebas de descargo 

Pruebas pre constituida 

De fs. 23 fotocopia simple de apartado postal de 3 de febrero de 2006 de María 
Wilma Morales Espinosa de 3 de febrero de 2006. 

De fs. 24 a 31 fotocopia de currículum vitae de María Wilma Morales Espinosa 

De fs. 32 fotocopia simple de certificado de Mutual GUAPAY de María Wilma Morales 
Espinosa de 31 de diciembre de 2004. 

De fs. 33 fotocopia legalizada de Memorándum RRHH/GG-01614/07 de 13 de 
octubre de 2007. 

De fs. 34 fotocopia legalizada de Comunicación Interna SGL/1880/2007 de Llamada 
de atención de 13 de noviembre de 2007. 

De fs. 35 fotocopia legalizada de memorándum RRHH.N 01678/07 de 23 de 
noviembre de 2007. 

De fs. 36 fotocopia legalizada de ficha de registro de 15 de octubre de 2007. 

De fs. 37 a 39 fotocopia legalizada de formulario de antecedentes personales y 
laborales. 
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De fs. 40 a 43 fotocopia legalizada de sesión de directorio. Nº 020/2009 del 19 de 
marzo de 2009. 

De fs. 44-45 fotocopia de acta de registro de postulaciones. 

De fs. 46 fotocopia legalizada de Memorándum de designación Dl/I/12/2009 NUT 
6927 de 24 de marzo de 2009. 

De fs. 47 fotocopia legalizada de Memorándum de agradecimiento de SERVICIOS 
RH/363/2010 NUT 42081. 

De fs. 48 Fotocopia Legalizada de Acción de personal. AP034/2010 de 30 junio de 
2010. 

De fs. 49 Fotocopia legalizada de solicitud de emisión de cheque RR.HH.0097710 de 
13 de julio de 2010. 

De fs. 50 a 52 Fotocopia legalizada de informe con CITE: GL/1134/2010 NUT 42081 
de pago de beneficios de Wilma Morales de 14 de julio de 2010. 

De fs. 53-54 fotocopia de Manual de funciones documento N° 024 con vigencia de 
11/2009 

De fs. 55 informe a Mutual Guapay de ASFI/DAJ/R-86457/10 de 26 de agosto de 
2010. 

De fs. 56 fotocopia emitida por director ejecutivo de ASFI MGl/11/072/10 de 5 de 
agosto de 2010. 

De fs. 57 a 58 originales denuncia presentada a la fiscalía de 10 de febrero de 2011. 

Pruebas constituidas de cargo 

De fs. 1-B Certificado otorgado por "Asociación de Ahorro y Préstamo para La 
Vivienda La Paz" favor de María Wilma Morales Espinosa de 7 de mayo de 2013. 

De fs. 2-B a 7-B Estado de ahorro previsional de 16 de abril de 2013. 

De fs. 9-B original comprobante de pago perteneciente a Morales Espinosa María 
Wilma correspondiente a 2008 

De fs. 10-B original comprobante de pago perteneciente a Morales Espinosa María 
Wilma correspondiente a septiembre del 2008 

De fs. 11-B original comprobante de pago perteneciente a Morales Espinosa María 
Wilma correspondiente a octubre del 2008 

De fs. 12-B original comprobante de pago perteneciente a Morales Espinosa María 
Wilma correspondiente a noviembre del 2008 

De fs. 13-B original comprobante de pago perteneciente a. Morales Espinosa María 
Wilma correspondiente a diciembre del 2008 

De fs. 14-B original comprobante de pago perteneciente a Morales Espinosa María 
Wilma correspondiente a enero del 2009 

De fs. 15-B original comprobante de pago perteneciente a Morales Espinosa María 
Wilma correspondiente a febrero del 2009. 

De fs. 16-B original comprobante de pago perteneciente a Morales Espinosa María 
Wilma correspondiente a marzo del 2009. 
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De fs. 17-B original comprobante de pago perteneciente a Morales Espinosa María 
Wilma correspondiente a abril del 2009. 

De fs. 18-B original comprobante de pago perteneciente a Morales Espinosa María 
Wilma correspondiente a mayo del 2009. 

De fs. 19-B original comprobante de pago perteneciente a Morales Espinosa María 
Wilma correspondiente a junio del 2009. 

De fs. 20-B original comprobante de pago perteneciente a la Sra. Morales Espinosa 
María Wilma correspondiente al mes de julio del 2009 

De fs. 21-B original comprobante de pago perteneciente a Morales Espinosa María 
Wilma correspondiente a agosto del 2009 

De fs. 22-B original comprobante de pago perteneciente a Morales Espinosa María 
Wilma correspondiente a septiembre del 2009. 

De fs. 23-B original comprobante de pago perteneciente a Morales Espinosa María 
Wilma correspondiente a octubre del 2009. 

De fs. 24-B original comprobante de pago perteneciente a la Sra. Morales Espinosa 
María Wilma correspondiente a noviembre del 2009. 

De fs. 25-B original comprobante de pago perteneciente a Morales Espinosa María 
Wilma correspondiente a diciembre del 2009. 

De fs. fotocopia memorándum Dl/12/2009 NUT 6.927 de 24 de marzo de 2009. 

Original memorándum RR. Nº 01699/07, de 17 de diciembre de 2009. 

Pruebas constituidas de descargo  

De fs. 41-B original Estatuto de Mutual La Paz. 

De fs. 42-B a 46–B Fotocopia legalizada de sesión de directorio Nº 052/2010 de 30 
de junio de 2010. 

De fs. 47-B a 48-B fotocopia legalizada de convocatoria interna de 19 de septiembre 
de 2007. 

De fs. 48 fotocopia legalizada de convocatoria Interna Nº RRHH/SGL/Cl/001/07. 

De fs. 49-B fotocopia legalizada de acción de personal (destitución) de 30 de junio de 
2010. 

De fs. 50 -B a 71 fotocopia legalizada de reglamento interno de trabajo Mutual La 
Paz. 

De fs. 72-B a 88 Fotocopia legalizada de manual de contratación y administración de 
personal 

Acta de audiencia declaración testifical de cargo 

Lidia Miriam Sánchez Días con C.I. 2081441 

Alejandro Alberto Ríos Arana 

Delia Elizabet Soluguram 

Acta de audiencia de declaración testifical de descargo 

Silvana Karim Suarez Padilla. C.I. 3373642 L.P. 
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Angelino Juan Baltazar Serrano C.I. 4283362 LP. 

Confesión provocada 

Confesión Provocada prestada por la parte demandante de 7 de junio de 2013. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis y valoración de los datos del proceso, pruebas 
aportadas y lo expuesto por las partes, lo prescrito de los arts. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab., 
se establecen las siguientes conclusiones de orden legal: 

a) Relación Laboral.- Que, de la revisión de antecedentes del proceso y las pruebas 
presentadas por las partes se establece que entre la demandante y la institución demandada 
ha existido vínculo laboral de conformidad al art. 2 de la L.G.T. concordante con el D.S. Nº 
23579 de 26 de julio de 1993, con las características esenciales de una verdadera relación 
laboral como es la dependencia y subordinación del trabajador respecto al empleador, trabajo 
por cuenta ajena y la percepción de una remuneración o salario mensual, habiendo la 
demandante ocupado como último cargo el de Gerente Legal de la "Mutual La Paz", según 
consta del memorándum de 24 de marzo de 2009, que cursa en obrados. Situación que no es 
negado por la parte demandada. 

b) Tiempo de servicios.- Que, de la revisión de las pruebas aportadas por la parte 
demandante y lo manifestado en su memorial de demanda de fs. 6 a 8 así como de las 
pruebas documentales, así como lo expresado en el memorial de respuesta de la parte 
demandada de fs. 58 a 60 de obrados, se establece que la demandante habría comenzado a 
trabajar para la Mutual La Paz desde el 15 de octubre de 2007, en el cargo de Jefe del 
Departamento Legal, logrando ocupar el cargo de Gerente Legal hasta el 30 de junio de 2010, 
fecha en la que se la desvincula de Mutual La Paz, por Memorándum de Agradecimiento de 
Servicios Nº RH/1/363/2010 NUT 42081 de 30 de junio de 2010. 

c) Sueldo promedio indemnizable.- El sueldo promedio indemnizable se encuentra 
constituido por el conjunto de dineros que percibe el trabajador en los tres últimos meses 
trabajados y cuyo pago reviste carácter de regularidad en su otorgamiento en mérito al art. 19 
de la L.G.T., de la revisión de obrados y por la prueba adjunta por la parte demandante tales 
como los originales de las boletas de pago de los 3 últimos meses trabajados de abril, mayo y 
junio 2010, aspecto que no fue desvirtuado por la institución demandada conforme a la 
inversión de la carga de la prueba según los art. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., se tiene que el 
sueldo mensual que percibía la trabajadora fue de Bs 19.300.00; monto que será tomado en 
cuenta para efectos de la presente liquidación. 

d) Causal de retiro: Siendo este punto el controversia! en la demanda; se tiene que si 
bien la parte demandada expresa que la Mutual La Paz habría realizado una evaluación 
negativa de las funciones que desempeñaba la ahora demandante, amparándose en la falta 
de emisión de "Informes periódicos sobre el avance y estado de los juicios para la Gerencia 
Generar, asimismo hace mención a la instauración de un proceso penal que le sigue la 
Mutual La Paz, a la demandante iniciada el 11 de noviembre de 2011. 

Que, la parte demandada funda la desvinculación en el art. 16-e) de la L.G.T. 
"incumplimiento total o parcial del convenio" y art. 9-e) de su D.R., no es menos cierto que 
durante la estación probatoria los demandados no adjuntaron al proceso antecedentes o 
resolución final fundamentada que determine la destitución o rescisión de contrato de la 
trabajadora. 
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Por lo que se concluye que la parte empleadora vulneró el derecho a la defensa de la 
trabajadora. Teniendo en cuenta además que tampoco se adjuntaron antecedentes de algún 
proceso Administrativo Interno seguido en su contra, pese a la notificación y conminatoria que 
se efectuó en el expediente; la parte demandada incumplió presentar o adjuntar dicha 
documentación. 

En cuanto a la supuesta falta de cumplimiento de requisitos para el cargo de Gerente 
Legal de la Mutual La Paz, y la demanda penal en contra de la demandante , al no contar el 
mismo con sentencia final condenatoria ejecutoriada emitida por autoridad competente, en 
virtud a la presunción de inocencia que se encuentran garantizado por los arts. 115-II y 116-I 
de la C.P.E. y considerando que en materia social rige, el principio protectivo de los 
trabajadores quienes no pueden ser despedidos injustificadamente de su fuente laboral 
habiendo el Estado Nacional emitido el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, en cuyo art. 11 
protege y reconoce la estabilidad laboral de todos los trabajadores asalariados. Máxime si la 
desvinculación laboral no se ha basado en esos fundamentos. Con todos estos antecedentes 
se concluye que la desvinculación de la demandante de su fuente laboral fue injustificada. 

e) Principios laborales.- Que, en todo proceso laboral rige el principio protectivo del 
trabajador, buscando la tutela de los derechos reconocidos por la Ley General de Trabajo, su 
Decreto Reglamentario y demás normas conexas, por lo que su aplicación da lugar a que la 
acción sea favorable en lo que corresponda en estricto derecho al trabajador, bajo los 
principios "In Dubio Pro Operario", y muy particularmente, el de "Veracidad o Primacía de la 
Realidad", siendo además que no se reconoce ningún género de servidumbre y nadie podrá 
ser obligado a. prestar trabajos personales sin su pleno consentimiento y justa retribución y 
que los derechos de los trabajadores son irrenunciables y que cualquier convenio en contrario 
que tienda a burlar sus efectos es nulo de pleno derecho, al tenor del art. 4 de la L.G.T. 

POR TANTO.- La suscrita Juez 3° de Trabajo y Seguridad Social de la Capital, 
administrando justicia en primera instancia a nombre de la Ley, por la Jurisdicción y 
Competencia que por ella ejerce declara PROBADA la demanda de reincorporación, de fs. 6 
a 8 disponiendo que la Asociación Mutual de Ahorro y Préstamo para la Vivienda La Paz 
"Mutual La Paz” a través de sus personeros legales proceda a reincorporar la trabajadora 
María Wilma Morales Espinoza al puesto y nivel salarial que ocupaba al momento del retiro, 
con el reconocimiento de sus salarios desde la fecha de su desvinculación, hasta el momento 
de su reincorporación. Sin costas. 

Esta sentencia de la que se tomara razón donde corresponda es pronunciada firmada 
y sellada en La Paz; a 20 de junio de 2014 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Esther Machaca Maldonado.- Juez 3°de Trabajo y Seguridad Social 
Tribunal Departamental de Justicia. 

Ante mí: Ilegible.- Secretaria 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 29 de mayo de 2017 
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VISTOS: En grado de apelación la Sentencia Nº 127/14 de 20 de junio de 2014, 
cursante de fs. 147 a 149, Auto de Enmienda y Complementación de fs. 160, recurso de 
impugnación de fs. 162 a 166, respuesta de fs. 185 a 189, Concesión de Alzada de fs. 190 y 
demás antecedentes pertinentes. 

CONSIDERANDO: I.- Que, la autoridad jurisdiccional del Juzgado 3° de Trabajo y 
Seguridad Social de La Paz, emite la Sentencia Nº 127/14 de 20 de junio de 2014, por la que 
falla declarando: "...Probada la demanda de reincorporación de fs. 6 a 8, disponiendo que la 
parte demandada a través de sus personeros legal.es proceda a la reincorporación de la 
trabajadora al puesto y nivel salarial que ocupaba al momento del retiro, con el 
reconocimiento de sus salarios desde la fecha de su desvinculación hasta el momento de su 
reincorporación, sin costas... ", Asimismo, mediante Auto de 23 de marzo de 2015, de fs. 160 
se rechazó la solicitud de enmienda y complementación de fs. 159 contrapuesta por la parte 
demandada. 

Contra esta determinación, la entidad demandada por intermedio de su representante 
legal, interpone recurso de apelación, bajo los fundamentos esgrimidos en su memorial de fs. 
162-166, en cuanto a la forma, se habría vulnerado el debido proceso al no valorarse el A.S. 
Nº 493 de 29 de noviembre de 2012, Sentencia Nº 13/13 de 7 de junio de 2013 y la R.M. Nº 
409/2009 de 25 de junio, que alude adjuntar con el memorial de fs. 140 a 143, antes de la 
pérdida del expediente; las que demostrarían que la actor a no tendría derecho a la 
estabilidad laboral y asimismo, no se habría valorado las pruebas presentadas con reciente 
obtención, ni se puso en conocimiento el informe de fs. 26-27, vulnerándose el art. 202 del 
Cód. Proc. Trab., y 90 del Cód. Proc. Civ.; asimismo la autoridad judicial perdió competencia 
al emitir sentencia en 20 de junio de 2014, después de casi 10 meses de su solicitud de 21 de 
agosto de 2013, sin que curse plazo complementario autorizado por el T.D.J., de La Paz 
conforme al art. 8-5) del C.P.C., más al contrario se dictó sentencia después que el 
expediente se extraviara; así también la resolución de mérito no contaría con firma y sello del 
secretario del juzgado ni la toma de razón de auxiliatura, manifestando que aun haya sido 
repuesta del libro de tomas de razón, el original y la copia deberían haber consignado la firma 
del secretario y la toma de razón suscrita por auxiliatura que darían fe de la fecha en que 
efectivamente se emitió la sentencia, mencionando que se elaboró la sentencia en forma 
reciente, ello según la contratación de fechas tanto de la sentencia (20 de junio de 2014) y la 
Resolución Nº 347/2014 de fs. 149 (31 de diciembre de 2014) y por el mismo color de 
bolígrafo utilizado. En cuanto al fondo, sobre la causal de retiro, alega que el tema penal no 
tendría vinculación a las infracciones legales y por otro lado, refiere que al ser la demandante 
un personal de alta confianza no ameritaba proceso interno como ni siquiera la mención de 
causales de despido, manifestando que debió tomarse en cuenta el A.S. Nº 493 de 29 de 
noviembre de 2012 y la Sentencia Nº 13/13 de 7 de junio de 2013 emitida por el Juzgado 6° 
de Trabajo y Seguridad Social de la Ciudad de La Paz , que versaría sobre una solicitud de 
reincorporación de una ex Gerente de la Mutual La Paz donde se hubiera fallado improbada 
la demanda de reincorporación; además de la R.M Nº 409/09 de 25 de junio de 2009, en la 
que se fundaría el a.i.; por lo que solicita en cuanto a la forma, anular la sentencia por pérdida 
de competencia y vulneración del debido proceso o en su defecto, revocarla declarando 
improbada la demanda en todas sus partes, con imposición de costas en ambas instancias. 

Recurso que mereció respuesta de su contrario de fs.185 a 189, concedido en el 
efecto Suspensivo mediante auto obrante de fs. 190 del cuaderno de apelación en originales, 
ante el Tribunal Departamental de Justicia, en su Sala Social Administrativa, Contencioso y 
Contenciosa Administrativa. 
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CONSIDERANDO: II.- En atención a lo dispuesto por el art. 218 Cód. Proc. Civ. 
aplicable en el caso por subsidiariedad del art. 252 del Cód. Proc. Trab., y el art. 17-II de la L. 
Nº 025 del Ó.J. que expresamente dispone: "...En grado de apelación, casación o nulidad, los 
Tribunales deberán pronunciarse sólo sobre aquellos aspectos solicitados en los recursos 
interpuestos...”, este tribunal luego de compulsar los antecedentes, llega a las siguientes 
conclusiones de carácter legal: 

1.- Que, el recurso de apelación se constituye en un medio de impugnación ordinario 
que realiza una de las partes en contienda, que persigue la revisión de un fallo de primera 
instancia por el Tribunal Superior a fin de que se repare el agravio o agravios sufridos por la 
parte perdidosa. Así lo entiende la jurisprudencia al señalar que la apelación: ''…es un 
recurso vertical., que la parte, o en su caso ambas, solicitan que el Juez o Tribunal de 
Segundo grado realice un nuevo examen sobre la resolución dictada por el Juzgado 1° de 
Instancia..." (A.S. Nº 282, de 25 de diciembre de 1983). 

2.- En cuanto a la forma, a los efectos de valorar una prueba en sentencia es 
menester su producción como prevé el art. 202-a) del Ritual Procesal Laboral, en ese 
contexto, del informe de fs. 1 se evidencia que el secretario del juzgado informó la 
desaparición del expediente a la juez a quo, quien mediante auto de fs. 3 intimó a la parte 
demandada para que presente las literales que cursaren en su poder en el plazo de tres días 
y siendo notificada de fs. 3, dentro de aquel plazo, bien pudo arrimar la documentación ahora 
extrañada conjuntamente con la que adjuntó de fs. 150, más aun cuando manifiesta haber 
producido dichas literales y no lo hizo, por cuanto, una vez notificada con el auto de 
reposición de fs. 151, como se observa de fs. 152, la parte recurrente, tampoco reclamó de la 
supuesta inexistencia de las pruebas ahora extrañadas para su valoración y menos opuso 
recurso alguno. 

3.- En relación a la presunta falta de comunicación del informe de fs. 26-27, pudo 
efectuar el reclamo oportuno en su primer memorial posterior al acto de fs. 159 y tampoco lo 
hizo. De lo referido, se tiene que, con su indiferencia, consintió los actos que ahora impugna 
al tenor del art. 107-II de la L. Nº 439, precluyendo su facultad conforme al art. 16 de la L. Nº 
025, más aún cuando lo invocado no cumple con los Principios de Especificidad y 
Trascendencia previstos en el art. 105-I del Cód. Proc. Civ. 

4.- En lo concerniente a la falta de valoración de las pruebas adjuntas, en el recurso 
no especifica cuáles serían estas, incumpliendo con su carga de alegación, que no puede ser 
suplida por el Tribunal, impidiendo su reexamen probatorio. 

5.- De la supuesta pérdida de competencia, el A.S. Nº 116/2013 emitida por la Sala 
Social y Administrativa Liquidadora del TSJ ha referido que, en materia laboral, la nota de 
secretaría "pasa a despacho para sentencia" equivale al decreto de autos en materia civil, el 
que, de acuerdo con la legislación y la jurisprudencia desarrollada, produce tres efectos, entre 
ellos el inicio del cómputo del plazo para pronunciarse la sentencia de primera instancia. Al 
efecto se tiene, qué la solicitud de pasen obrados de la parte demandada, no es el acto 
procesal idóneo desde el cual se compute el plazo para emitir sentencia al tenor del art. 80 en 
concurso con él art. 201, ambos del Cód. Proc. Trab.; normativa que se presume conocida 
desde su publicación conforme al art. 164-II de la C.P.E., no pudiendo alegarse su 
desconocimiento y ante la inexistencia del cargo evacuado por el Secretario del Juzgado a los 
efectos del cómputo reclamado, bien pudo observar este extremo una vez notificada con el 
auto de reposición de fs. 151 como se observa en fs. 152 y tampoco lo hizo y menos opuso 
recurso alguno, más aun cuando operaba en su contra la presunción prevista en el art. 99 del 
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Cód. Proc. Trab., al efecto, no se ha acreditado el vencimiento del plazo principal ni la 
ampliación del plazo complementario que implique pérdida de competencia y la nulidad de la 
sentencia. 

6.- En lo concerniente a la inexistencia de firma y sello del personal subalterno en la 
resolución de fondo, tal cuestión no implica su nulidad al no cumplir con los principios de 
especificidad y trascendencia previstos en el art. 105 de la L. Nº 439, aplicable por imperio del 
art. 252 del Cód. Proc. Trab., ya que la decisión de mérito no es un acto que corresponda 
emitir al personal, sino a la Juez como establece el art. 201 del Cód. Proc. Trab., al ser un 
acto estrictamente jurisdiccional, en consecuencia, con su firma adquiere plena validez y 
eficacia) no pudiendo, el tribunal ad quem, deducir de la inexistencia por el supuesto único 
color de bolígrafo; su presunta invalidez, más aún cuando en la normativa especial y común 
no se encuentran previstas como causales de su nulidad; por ende, tampoco se cumple con 
los principios de especificidad y trascendencia previstos en el art. 105-I del Cód. Proc. Civ., 
expresado además en el A.S. Nº 423/16 de 15 de noviembre de 2016. 

7.- En cuanto al fondo, sobre la inaplicación del A.S. Nº 493 de 29 de noviembre de 
2013 en la resolución de mérito. Al respecto, la S.C. Nº 1893/2013 de 29 de octubre, dispuso 
la nulidad del auto supremo, señalado; no pudiendo dilucidarse el presente proceso sobre una 
Resolución inexistente producto de su nulidad. 

8.- En lo que respecta a la normativa aplicable para destitución de gerentes, haciendo 
una interpretación sistemática de la normativa constitucional, comercial y laboral vigentes, 
estableció que no puede pretenderse la aplicación del derecho comercial a las relaciones que 
emergen de los gerentes con los empleadores, aún se trate de personal de libre designación, 
siendo que para que exista una desvinculación laboral por despido, deben existir causas 
justificadas y demostradas previo debido proceso conforme a normativa laboral. 

9.- Asimismo, cuando se trata de personas sujetas a la Ley General del Trabajo y se 
les atribuye faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones que sean causal de culminación 
de la relación laboral, previo a su desvinculación deben ser demostradas, situación que no 
puede diferenciarse sustancialmente en el tratamiento a los trabajadores sean obreros o 
gerentes, pues si bien, es voluntad de la máxima instancia, de la entidad que lo designó, su 
desvinculación laboral , sin embargo; para proceder a su retiro o remoción, no puede 
permitirse un acto de arbitrariedad; no resulta posible determinarse el despido de un 
trabajador de libre nombramiento, sin la alegación de una causal contenida tanto en la 
constitución como en la ley, aun tratándose de un empleado que representa al sector 
patronal, al ser parte de la planta ejecutiva, su permanencia en el cargo debe estar 
condicionada a las normas laborales, así también debe dejarse establecido que en la 
protección al ejercicio de los derechos fundamentales y garantías constitucionales que 
protegen el trabajo y la estabilidad laboral, para proceder al despido de un trabajador gerente, 
debe existir una o más de las causales previstas en forma expresa, por, el ordenamiento, 
laboral y responder a causas justificadas, y en su caso, si corresponde, ser determinada 
previo debido proceso, donde asuma ampliamente su defensa. 

10.- Extremos que en el caso en concreto guardan coherencia con el orden 
constitucional, fundamentalmente con los arts. 46 y 48 de la Carta Magna, mismos que exigen 
que causal por la que se determina prescindir de un empleado tiene que ser plenamente 
justificada y acreditada, como requisito de validez de la desvinculación laboral, en ese 
contexto, en segunda instancia, la parte apelante no ha desvirtuado la desvinculación laboral 
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injustificada de la actora a la que arribó la juez a quo, por la causal aducida en su 
contestación a la demanda. 

11.- Así también, en el recurso impugnatorio, la parte recurrente enfatiza como causal 
de retiro la pérdida de confianza del directorio, empero en el memorándum de agradecimiento 
de servicios de fs. 58 y en su contestación de fs. 112-113, no ha señalado en sentido estricto 
como causal de retiro ese extremo, sino el inciso e) del art. 16 de la L.G.T., y 9 del 
D.R.L.G.T., por lo que la destitución esencialmente se fundó en la Ley General Trabajo y su 
Decreto Reglamentario y no así en el Código de Comercio, conforme concluyó la juez de 
instancia, el ente empleador omitió procurar prueba que demuestre la existencia de un 
proceso interno previo a la destitución del demandante, pues la sola mención de las normas 
laborales supuestamente transgredidas no son suficientes para destituir a un trabajador 
porque se vulnera su derecho a la estabilidad laboral. 

12.- Debe tenerse presente que las causales previstas por los arts. 16 de la L.G.T., y 
9 del D.R.L.G.T., corresponden ser probadas previamente en un proceso administrativo 
interno, permitiéndosele al trabajador a desvirtuar los hechos que se le atribuyen en 
resguardo de su derecho a la defensa y en virtud a la presunción de inocencia garantizada 
por los arts. 115-II y 116-I de la C.P.E., y en caso de comprobarse con el debido sustento 
legal, la causal establecida por las citadas normas, prescindir del trabajador con justa causa. 
Entendimiento referido en el A.S. Nº 475 de 10 de diciembre de 2014, que resuelve la 
problemática expuesta en el A.S. Nº 493 de 29 de noviembre de 2012, dejado sin efecto por 
la S.C. Nº 1893/2013 de 29 de octubre; situación que no ocurrió en el caso que acontece y 
que fue advertido por la juez a-quo, razonamiento que coincide con la S.C. Nº 1893/2013 de 
29 de octubre, que estableció: "... En conclusión, cuando se trata de personas , sujetas a la 
Ley General del Trabajo y se les atribuye faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones 
que sean causal de culminación de la relación laboral, previo a su desvinculación deben ser 
demostradas, situación que no puede diferenciarse sustancialmente en el tratamiento a los 
trabajadores sean obreros o gerentes, pues si bien, es voluntad de la máxima instancia de la 
entidad que lo designó, su desvinculación laboral, sin embargo; para proceder a su retiro o 
remoción, no puede permitirse un acto de arbitrariedad; por tanto, no es posible determinarse 
el despido de un trabajador de libre nombramiento, sin la alegación de una causal contenida 
tanto en la Constitución como en la ley, y por lo tanto, aun tratándose de un empleado que 
representa al sector patronal, al ser parte de la planta ejecutiva, su permanencia en el cargo 
debe estar condicionada a las normas laborales... ". 

13.- Por cuanto, el fundamento de no haberse tomado en cuenta la Sentencia Nº 
130/2013, ella no resulta vinculante, más aún cuando esa decisión como invoca la parte 
apelante se sustenta en el A.S. Nº 493 de 29 de noviembre de 2012, dejada sin efecto por 
S.C. Nº 1893/2013 de 29 de octubre, siendo intrascendente su consideración. 

14.- De la presunta falta de consideración de la. R.M. Nº 09/09 de 25 de junio, misma 
que refiere que el cargo de Gerente es un cargo de libre nombramiento y remoción; al 
respecto, la S.C. Nº 1893/2013 de 29 de octubre, determinó que aún se trate de personal de 
libre designación, para que exista una desvinculación laboral por despido, deben existir 
causas justificadas y demostradas previo debido proceso conforme a normativa laboral, 
donde asuma ampliamente su defensa. Ratio decidendi vinculante conforme al art. 203 de la 
C.P.E., y 15-II del Código Procesal Constitucional. 

15.- Por los fundamentos señalados precedentemente, se establece que la juez a-
quo, no vulneró normativa procesal que amerite la nulidad de la sentencia al no materializarse 
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los principios de la nulidad como la trascendencia y la especificidad, así también existe 
convalidación de actos y en lo sustancial, la línea del auto supremo, sentencia y resolución 
ministerial mencionados, han sido dejados sin efecto por la S.C. Nº 1893/2013 de 29 de 
octubre, emergiendo nueva jurisprudencia expresada en el A.S. Nº 475 de 10 de diciembre de 
2014., aplicable al caso de autos, que enuncia la línea sentada por el Tribunal Constitucional 
Plurinacional, correspondiendo al Tribunal de Alzada, ratificar lo resuelto en primera instancia. 

POR TANTO: La Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, CONFIRMA la 
Sentencia Nº 127/14 de 20 de junio de 2014, obrante de fs. 147 a 149 y su Auto de enmienda 
y complementación Nº 152/15 de 23 de marzo de 2015, de fs. 160, sea con las formalidades 
de rigor. 

Vocal relator: Dr. Rubén Ramírez Conde. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Fernando Aranibar Rico.- Rubén Ramírez Conde. 

Ante mí: Abg. Ilegible.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de Casación en el fondo y en la forma de fs. 270 a 274, 
interpuesto por Vladimir Rolando Aguilar Reinaga, en representación de la Asociación Mutual 
de Ahorro y préstamo para la Vivienda La Paz, contra el A.V. Nº 70/17-SSA-II de 29 de mayo 
de 2017, cursante de fs. 252 a 255, correspondiente a la Sala Social, Administrativa, 
Contencioso y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de La Paz, 
dentro del proceso laboral de reincorporación que le sigue María Wilma Morales Espinoza, el 
Auto Nº 195/2017 de fs. 279, que concedió el recurso, el A.V. Nº 363/2017-A de 17 de agosto, 
de fs. 285 y vta., que admitió el recurso indicado, los antecedentes del proceso y, 

CONSIDERANDO: I.- 

I.1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez 3º del Trabajo y Seguridad Social, de La 
Paz, emitió la Sentencia Nº 127/2014 de 20 de junio, cursante de fs. 147 a 149 y vta., 
declarando probada la demanda de reincorporación de fs. 4 a 6, disponiendo que la 
Asociación Mutual de Ahorro y Préstamo para la Vivienda La Paz Mutual La Paz, a través de 
sus personeros legales proceda a reincorporar a la trabajadora María Wilma Morales 
Espinoza, al puesto y nivel salarial que ocupaba al momento del retiro, con el reconocimiento 
de sus salarios desde la fecha de su desvinculación, hasta el momento de su reincorporación. 

I.1.2.- Auto de vista.- En grado de apelación, deducida por la Asociación Mutual de 
Ahorro y Préstamo para la Vivienda La Paz, de fs. 162 a 166 y vta., la Sala Social, 
Administrativa, Contenciosa y Contencioso Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, mediante A.V. N° 70/2017-SSA-II, de 29 de mayo, 
cursante de fs. 252 a 255, confirma la Sentencia Nº 127/2014 de 20 de junio, cursante de fs. 
147 a 149 y vta. 
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II.- Fundamentos del recurso de casación.- Luego de una relación de las normas en 
que se sustenta la procedencia del recurso de casación planteado, la Asociación Mutual de 
Ahorro y Préstamo para la Vivienda La Paz, señala: 

Que el auto de vista objeto de casación, se ha pronunciado en cuanto a la forma, con 
respecto a la valoración de la prueba en sentencia, conforme prevé el art. 202-a) del Código 
Procesal Laboral, haciendo referencia que no se habría reclamado la supuesta inexistencia 
de las pruebas ahora extrañadas para su valoración y menos opuso recurso alguno por la 
parte demandante; asimismo señala que no efectuó reclamo oportuno respecto a la falta de 
comunicación del informe de fs. 26-27, por lo que se han consentido los actos que ahora se 
impugnan, precluyendo su facultad, conforme al art. 16 de la L. N° 025. En consecuencia, 
concerniente a la falta de valoración de las pruebas adjuntas, en el recurso, no se 
especificaría cuáles serían estas, incumpliendo con su carga de alegación, que no puede ser 
suplida por el tribunal, impidiendo su reexamen probatorio. 

Con referencia a estos puntos expuestos en el Considerando I del auto de vista 
objeto del presente recurso, así como la sentencia apelada, no llegan a valorar actuados 
probatorios, señalando las literales cursantes de fs. 140 a 143, que en su momento a la fecha 
de la sentencia, antes de la pérdida del expediente, se encontraban en el expediente original 
y debieron haberse considerado en su momento, como ser el A.S. Nº 493 de 29 de noviembre 
de 2012, la Sentencia Nº 13/2013 de 7 de junio y la R. M. Nº 409/2009 de 25 de junio, por lo 
que se demuestra que la actora no tiene derecho a la estabilidad laboral, además de ello, el 
informe de fs. 26-27 de obrados de 15 de septiembre de 2014 con respecto a la pérdida del 
expediente, nunca se habría puesto a consideración de la entonces Mutual La Paz, para 
asumir las acciones legales que correspondían, mucho menos se ha evidenciado que el 
juzgado de origen, habría generado el procedimiento establecido por el art. 109 del Cód. 
Proc. Civ., y simplemente se limitó a pronunciar la Resolución Nº 347/2014 de 31 de 
diciembre, cursante de fs. 151 y vta. 

Bajo esta relación de antecedentes, el auto de vista refiere en el numeral 7 del 
Considerando II, en cuanto al fondo, sobre la aplicación del A. S. Nº 493 de 29 de noviembre, 
en la resolución de mérito, al respecto, la Sentencia Constitucional Nº 1893/2013 de 29 de 
octubre, dispuso la nulidad del auto supremo señalado, no pudiendo dilucidarse el presente 
proceso sobre una resolución inexistente, producto de su nulidad. Con respecto al presente 
punto, debe hacerse notar al tribunal de alzada, que conforme se tiene de fs. 140 a 143 y vta., 
en su oportunidad se ofreció prueba de reciente obtención, haciendo referencia al A. S. Nº 
493 de 29 de noviembre, en lo que respecta a la improcedencia de la estabilidad laboral 
dispuesta por el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, no sería aplicable a cargos 
gerenciales, siendo este, un personal ejecutivo. Auto supremo que se encontraba vigente al 
momento de la desvinculación de la demandante y al momento de presentación como medio 
probatorio de reciente obtención, sin embargo, de ello, la sentencia apelada no ha merecido 
su valoración o pronunciamiento en sus fundamentos y que, el ahora auto de vista valora la S. 
C. Plurinacional Nº 1893/2013 de 29 de octubre, que dispone la nulidad del A.S. Nº 493, no 
establece fundamento legal para realizar dicho pronunciamiento. 

Por otra parte, el recurrente manifiesta que el auto de vista objeto de casación, refiere 
en su numeral 5 del Considerando II, que la supuesta pérdida de competencia, el A. S. Nº 
116/2013, emitida por la Sala Social y Administrativa liquidadora del Tribunal Supremo de 
Justicia, ha referido que la nota de Secretaría “Pase a despacho para sentencia” equivaldría 
al decreto de autos en materia civil, que de acuerdo a la legislación y la jurisprudencia 



   Página | 1518                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

desarrollada, produce 3 efectos, entre ellos, el inicio del cómputo del plazo para pronunciarse 
la sentencia de primera instancia, aduciendo que la solicitud de pasen obrados de la parte 
demandada, no sería el acto idóneo desde el cual se computa el plazo para emitir sentencia y 
ante la inexistencia del cargo evacuado por el secretario del juzgado a los efectos del 
cómputo reclamado, bien pudo observarse este extremo una vez notificado con el auto de 
reposición de fs. 151, como se observaría de fs. 152, tampoco lo hizo y menos se habría 
opuesto recurso alguno, más aún cuando operaba la presunción prevista en el art. 99 del 
Cód. Proc. Trab., no habiéndose acreditado el vencimiento del plazo principal ni la aplicación 
del plazo complementario, que implique pérdida de competencia y la nulidad de la sentencia. 

Es así que de este fundamento que esgrime el tribunal de alzada, no ha considerado 
que el Juez 3º del Trabajo y Seguridad Social, objeto del presente recurso, evidenciándose 
que ha obrado fuera de la norma procesal laboral; Extremos atentatorios al debido proceso 
que correspondían recurrirse en apelación, mismos que han sido expuestos en el 
correspondiente recurso de apelación y no como se pretende hacer ver, que no se hubiera 
opuesto recurso alguno, ya que como se evidencia de fs. 152, el formulario de notificación de 
23 de marzo de 2015, se habrían notificado con la Sentencia Nº 127/2014 de fs. 146 a 148, 
Resolución Nº 347/2014 de fs. 151, que establece que ha sido emitida con total pérdida de 
competencia, lo que supone su nulidad y que el juzgado siguiente, emita una nueva, 
considerándose la reposición del expediente extraviado. Además, que, de la revisión del 
expediente, se puede establecer que no cursa plazo complementario autorizado por el 
Tribunal Departamental de Justicia, extremos que no han sido considerados en apelación por 
la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contencioso Administrativa Segunda. 

Por último, expresa el recurrente que, si bien el numeral 6 del Considerando II del 
auto de vista recurrido, realiza una valoración en cuanto a la inexistencia de firma y sello del 
personal subalterno de la resolución de fondo, lo que no implicaría nulidad, al no cumplir con 
los principios de especificidad y trascendencia, previstos en el art. 105 de la L. Nº 439, 
aplicable por imperio del art. 252 del Cód. Proc. Trab., ya que la decisión de mérito, no es un 
acto que corresponda emitir al personal, sino al Juez, como establece el art. 201 del Cód. 
Proc. Trab., al ser un acto estrictamente jurisdiccional, por lo que con su firma adquiere plena 
validez y eficacia. 

II.1.- Petitorio.- Concluyó solicitando que se disponga la nulidad del A.V. Nº 70/2017 y 
case disponiendo la nulidad de obrados hasta fs. 153 y la Sentencia Nº 127/2014 de 20 de 
junio, cursante de fs. 147 a 149 y vta., disponiendo que la juez a quo, dicte nueva sentencia, 
conforme a derecho. 

CONSIDERANDO: III.- 

III.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación, de fs. 270 y 274, 
resolviendo el mismo, es menester realizar las siguientes consideraciones legales, 
amparados en las normas vigentes: 

1.- En lo referente a lo que manifiesta el recurrente de que no se valoraron los 
actuados probatorios cursantes de fs. 140 a 143, que en su momento, a la fecha de la 
sentencia, antes de la pérdida del expediente, se encontraban en el expediente original y 
debieron haberse considerado en su momento, como ser el A.S. Nº 493 de 29 de noviembre 
de 2012, la Sentencia Nº 13/2013 de 7 de junio y la R.M. Nº 409/2009 de 25 de junio, por lo 
que se demuestra que la actora no tiene derecho a la estabilidad laboral y así mismo, no se 
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habrían valorado las pruebas de reciente obtención, ni se puso en conocimiento el informe de 
fs. 26-27, vulnerándose el art. 202 del Cód. Proc. Trab., y 90 de C.P.C., debemos mencionar 
que, en el transcurso del proceso, luego de la pérdida del expediente, mediante informe de 12 
de septiembre de 2014, cursante de fs. 1, el Secretario Abogado del Juzgado donde se 
tramitó la causa, informa al juez el extravío del mismo. En la misma fecha, el oficial de 
diligencias del juzgado, hace lo propio, informe que cursa de fs. 2. 

Mediante Auto de 12 de septiembre de 2014, cursante de fs. 3, la juez de instancia 
dispone la reposición del expediente, ordenando se ponga a conocimiento de las partes para 
que presenten la documentación relativa a los actuados del proceso, dentro de tercero día de 
su legal notificación. 

Por otra parte, mediante memorial cursante de fs. 16 a 19 y vta., la Asociación Mutual 
de Ahorro y Préstamo para la Vivienda La Paz, ofrece pruebas de reciente obtención, entre 
las que cita el A.S. Nº 493 de 29 de noviembre de 2012; la Sentencia Nº 130/13 de 7 de junio 
de 2013, expedida por el Juzgado 6º del Trabajo y Seguridad Social de La Paz, la R. M. Nº 
409/09 de 25 de junio de 2009, emitida por el Ministerio del Trabajo, sin embargo, estas no 
fueron presentadas. 

Posteriormente, el demandado, mediante memorial de 24 de septiembre de 2014, 
cursante de fs. 150, cumpliendo con el auto de fs. 3, repone al expediente la documentación, 
entre las que tampoco se encuentran las mencionadas en el memorial de fs. 16 a 19 y vta. 

Seguidamente, mediante Resolución Nº 347/14 de 31 de diciembre de 2014, cursante 
de fs. 151 y vta., se da por repuesto el primer y único cuerpo del proceso, el mismo que fue 
notificado a las partes de fs. 152, y el recurrente, tampoco hicieron algún reclamo o interpuso 
recurso legal por la no existencia de las pruebas propuestas de fs. 16 a 19. 

Por último, mediante memorial de fs. 159, el recurrente, luego de haber sido 
notificado con la sentencia, solicita complementación y enmienda, al no haberse considerado 
en la misma el Auto Nº 493 de 29 de noviembre de 2012, solicitud que fue rechazada 
mediante Auto Nº 152/15 de 23 de marzo de 2015, por no haberse encontrado error u omisión 
en la sentencia. 

En lo que respecta a la falta de comunicación del informe de fs. 26-27, se pudo 
evidenciar que de fs. 28 cursan las notificaciones de las partes con el Auto Nº 313/2014, 
donde se hace conocer el extravío del expediente y se le otorga a las partes, el plazo de tres 
días para la reposición del mismo, por tanto, no puede alegar desconocimiento debido a que 
el informe que reclama no conocer, es también referente a la pérdida del expediente, ya 
notificado a las partes, por lo que la falta de notificación con ese informe no causa ningún 
agravio a ninguna de las partes. 

En lo que respecta a la reposición del expediente, el Cód. Proc. Civ., art.104, numeral 
2) señala: “La reposición de expedientes estará sujeta al siguiente procedimiento: 2. Si el 
extravío o pérdida fuere total, la autoridad judicial, de oficio, dictará la providencia de 
reposición, intimando a las partes o a otras autoridades judiciales o no judiciales a que 
hubiere lugar, para que en el plazo de diez días remitan todos los documentos posibles, 
trátese de originales, testimonios, certificaciones, fotocopias legalizadas, cedulones u otros. El 
personal subalterno, en el plazo de tercero día, acumulará al expediente las copias de los 
actos procesales que pudieren.” 

La L. Nº 025, del Órgano Judicial, en su art. 16. Dice:” I. Las y los magistrados, 
vocales y jueces, deberán proseguir con el desarrollo del proceso, sin retrotraer a las etapas 
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concluidas, excepto cuando existiera irregularidad procesal reclamada oportunamente y que 
viole su derecho a la defensa conforme a ley. II. La preclusión opera a la conclusión de 
etapas y vencimiento de plazos”. 

En consecuencia, en las actuaciones procesales, se pudo constatar que todos los 
actuados, fueron notificados a las partes y que no existió irregularidad ni violación de los 
derechos de ninguna de las partes; por otro lado, el recurrente no hizo valer oportunamente 
su reclamo, por tanto, ha precluidos su derecho y en la etapa de casación, donde se 
encuentra actualmente el proceso, no procede demandar pretensiones que no hubieran sido 
reclamadas en los tribunales inferiores, tal como lo establece el art. 258-3) del Cód. Proc. 
Civ., relación con el parag. II del art. 271 del Cód. Proc. Civ. 

Con relación a que en el caso objeto de análisis, no correspondería la reincorporación 
de la actora a su fuente de trabajo como afirma la parte recurrente, con el fundamento de que 
la demandante ejercía un cargo gerencial, extremo que fue rechazado por los juzgadores de 
instancia en sus fallos emitidos a su turno. 

Al respecto, la actora a tiempo de interponer su demanda, señala que ingresó a 
trabajar en la institución demandada a partir del 15 de octubre de 2007, en el cargo de 
Gerente Legal, hasta el 30 de junio de 2010, fecha en que fue despedida, conforme se 
evidencia por el Memorándum RH/I/363/2010, con el fundamento de que habría incurrido en 
las causales establecidas en el art. 16. e) de la LGT y art. 9. e) de su Decreto Reglamentario. 

Como se podrá advertir, a la actora supuestamente se la despidió por haber 
enmarcado su conducta en la normativa citada ut supra, es decir, por incumplimiento parcial o 
total del contrato, sin embargo, tal afirmación carece de todo valor probatorio, primero porque 
las supuestas infracciones alegadas por la parte recurrente, como causal de despido, no han 
sido demostradas ni desvirtuadas, pues no se encuentra documentación fidedigna que 
demuestre que la actora hubiera incurrido en tales acusaciones, puesto que de antecedentes 
no se advierte ningún proceso disciplinario interno, donde se le permita desvirtuar los hechos 
que se le atribuyen, en resguardo de su derecho a la legitima defensa y en virtud a la 
presunción de inocencia, consagrados en los arts. 115-II y 116-I de la C.P.E., para luego con 
el debido sustento legal de las causales previstas en los arts. 16. e) de la LGT y 9. e) de su 
Decreto Reglamentario, despedir a la actora con justa causa lo que no ocurrió en el caso que 
se analiza, motivo por el cual corresponde la reincorporación de la actora, conforme 
determinaron los juzgadores de instancia. 

Por otra parte, en relación a que la actora era personal ejecutivo, de confianza y de 
libre nombramiento, la doctrina ha razonado que en el derecho laboral, por su naturaleza 
protectivas a favor del trabajador, debe aplicarse el criterio de la igualdad entre partes, que 
permita un razonable equilibrio notoriamente desigual, dada por la diferencia económica y 
social existente entre el empleador y el trabajador, principio protectivo plasmado en los arts. 
46, 47 y 48 de la C.P.E., 4 de la L.G.T., 3 g) y 59 del Cód. Proc. Trab. 

En cuanto al pago de sueldos devengados, cabe aclarar que su cancelación, se 
encuentra supeditada al hecho que desde su despido injustificado hasta el momento de su 
reincorporación, no hubiese percibido remuneración por otro trabajo desempeñado, porque 
caso contrario, resultaría indebido e ilegal que se beneficie con el pago de 2 salarios a la vez, 
aspecto que corresponde ser regulado en la parte dispositiva del presente auto supremo, todo 
esto en relación con el art. 9 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985, que dispone: 
(Anulización y supresión de pagos adicionales). “Los funcionarios y trabajadores de los 
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sectores público y privado solamente percibirán, como retribución anual, doce salarios o 
sueldos mensuales bajo responsabilidad personal, ninguna autoridad podrá reponer o crear 
nuevos bonos y remuneraciones adicionales ni autorizar su pago”. 

Es importante señalar, que el trabajo por constituir la base del orden social y 
económico de la nación, es un derecho que se encuentra consagrado y protegido por los art. 
46 y 48-II-III de la C.P.E., prohibiendo además el art. 49-III de la referida constitución, el 
despido injustificado y toda forma de acoso laboral, habiéndose emitido en ese marco varias 
normas que tienden a proteger la estabilidad laboral, entre ellas el D.S. Nº 28699 de 1 de 
mayo de 2006, en su art. 4 ratifica la vigencia plena en las relaciones laborales, del principio 
protector con sus reglas del in dubio pro operario y de la condición más beneficiosa, así como 
los principios de continuidad o estabilidad de la relación laboral, de primacía de la realidad y 
de no discriminación. Es importante señalar, que el trabajo por constituir la base del orden 
social y económico de la nación, es un derecho que se encuentra consagrado y protegido por 
los art. 46 y 48 II y III de la C.P.E., prohibiendo además el art. 49-III de la referida constitución, 
el despido injustificado y toda forma de acoso laboral. 

Por su parte, el art. 11, del citado D.S. Nº 28699 dice: “Se reconoce la estabilidad 
laboral a favor de todos los trabajadores asalariados de acuerdo a la naturaleza de la relación 
laboral, en los marcos señalados por la Ley General del Trabajo y sus disposiciones 
reglamentarias”, claro está cuando estos no incurran en las prohibiciones previstas por ley 
que den lugar a su despido con justa causa, parámetros protectivas que en el caso no pueden 
ser desconocidos. 

Así, el art. 10-I de ese D.S., establece: “Cuando el trabajador sea despedido por 
causas no contempladas en el art. 16 de la L.G.T., podrá optar por el pago de los beneficios 
sociales o por su reincorporación”; precepto, cuyo parág. III es modificado por el D.S. Nº 0495 
con el siguiente texto: “En caso de que el trabajador opte por su reincorporación podrá recurrir 
a este efecto ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, donde una vez 
constatado el despido injustificado, se conminará al empleador a la reincorporación inmediata 
al mismo puesto que ocupaba la trabajadora o trabajador al momento del despido, más el 
pago de los salarios devengados y demás derechos sociales que correspondan a la fecha de 
la reincorporación, a través de las Jefaturas Departamentales y Regionales de Trabajo”. 
Incluyendo a su vez los parág. IV y V en el art. 10 de la citada norma. 

En este sentido, la jurisprudencia refleja que el actor, aun sea de confianza, ejecutiva 
y gerente, sí tiene derecho a la estabilidad laboral, como se estableció en la S.C. 
Plurinacional Nº 1893/13 de 29 de octubre de 2013 al señalar: “En conclusión, cuando se trata 
de personas sujetas a la ley General del Trabajo y se les atribuye faltas cometidas en el 
ejercicio de sus funciones que sean causal de culminación de la relación laboral, previo a su 
desvinculación deben ser demostradas, situación que no puede diferenciarse sustancialmente 
en el tratamiento a los trabajadores sean obreros o gerentes, pues si bien, es voluntad de la 
máxima instancia de la entidad que lo designó, su desvinculación laboral, sin embargo; para 
proceder a su retiro o remoción, no puede permitirse un acto de arbitrariedad; por tanto, no es 
posible determinarse el despido de un trabajador de libre nombramiento, sin la alegación de 
una causal contenida tanto en la Constitución como en la ley, y por tanto, aun tratándose de 
un empleado que representaba la parte patronal, al ser parte de la planta ejecutiva, su 
permanencia en el cargo debe estar condicionado a las normas laborales”. 

Por consiguiente, la demandante, goza de protección legal, aunque se trate de 
personal ejecutivo, por lo que no correspondía el despido intempestivo, sin causa justificada. 
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En lo que respecta a la pérdida de competencia de la juez de primera instancia, por 
haber emitido la sentencia fuera del término legal, se puede mencionar que el Código 
Procesal de Trabajo en su art. 80 dice: “Para el efectivo cómputo de los plazos de dictación 
de las resoluciones antedichas, el secretario entregará el expediente al juez, inscribiendo nota 
expresa del día y hora en que lo hace”. Como se pudo evidenciar en el expediente, no existe 
la nota que demuestre la hora y fecha de ingreso del expediente a Despacho para sentencia, 
situación que el ahora recurrente nunca hizo conocer, reclamó ni presentó recurso alguno por 
este motivo. 

El mismo Código Procesal de Trabajo, en su art. 99 manifiesta: “La pérdida de un 
expediente, hará presumir que perjudicaba al empleador razón por la cual se reputará como 
confesión de éste, y repuesto el proceso dará lugar a la sentencia o auto condenatorio”. En 
ese sentido y en cumplimiento de lo prescrito por el mencionado artículo, una vez repuesto el 
expediente y notificado a las partes, se emitió la sentencia correspondiente, sin que el 
demandado, se hubiera manifestado sobre esa irregularidad, más bien, consintió tácitamente 
esas actuaciones, prosiguiendo el proceso con el recurso de apelación, donde tampoco 
observa esa irregularidad, por tanto, en virtud del art. 16 de la L. Nº 025 del Ó.J., ese derecho 
ha sido precluidos, no correspondiendo determinar la pérdida de competencia de la Juez 1°de  

instancia. 

Por último, en lo que respecta a la nulidad por falta de firma y sello del secretario de 
juzgado en la sentencia, podemos mencionar, que emitir una sentencia, es un acto 
eminentemente jurisdiccional, cuya responsabilidad recae en el juez que conoce la causa, 
quien en virtud del art. 201 del Cód. Proc. Trab., deberá dictarla en el plazo de 10 días, en 
cumplimiento del art. 79 del mismo cuerpo legal. 

El Código Procesal Civil, en su art. 105 dice: “I. Ningún acto o trámite judicial será 
declarado nulo si la nulidad no estuviere expresamente determinada por la ley, bajo 
responsabilidad. II. No obstante, un acto procesal podrá ser invalidado cuando carezca de los 
requisitos formales indispensables para la obtención de su fin. El acto será válido, aunque sea 
irregular, si con él se cumplió con el objeto procesal al que estaba destinado, salvo que se 
hubiere provocado indefensión”. 

Por consiguiente, la falta de firma de algún funcionario subalterno del juzgado, no 
perjudica el acto procesal de la sentencia, por lo que no invalida ni anula la misma. En 
consecuencia, esa irregularidad, no es causal de nulidad, por lo que no corresponde dar 
curso a la solicitud del recurrente. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por el 
art. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de Casación de 
fs. 270 a 274, interpuesto por Vladimir Rolando Aguilar Reinaga. 

Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Juan Carlos Eguez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 26 de abril de 2018 
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Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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Carla Victoria Echazú Corminales c/ COMIBOL, 

Proceso laboral 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social seguido por Carla Victoria Echazú Corminales representada 
por marco Antonio Dick contra la Corporación Minera de Bolivia (Comibol)representada por 
Marcelino Quispe López. 

VISTOS: La demanda, respuesta, los antecedentes del proceso y todo lo que ver 
convino, se tuvo presente, y: 

CONSIDERANDO: Que, por memorial de fs. 3-4, subsanada de fs. 7-8, Marco 
Antonio Dick, apoderado de Carla Victoria Echazu Corminales, formula demanda por 
reincorporación y otros, en contra de la Corporación Minera de Bolivia (COMIBOL), 
representada en ese entonces por Marcelino Quispe López, expresando entre otros, que en 
1-9-2003, su representada suscribió contratos civiles, como Auditora de COMIBOL, 
posteriormente se le cambió de funciones como asistente de presidencia, de COMIBOL. En 2-
1-08, se le otorga un Ítem, con lo cual se tiene un contrato laboral por tiempo indefinido, 
asignándole las funciones como Gerente Administrativo Financiero de COMIBOL. 

Pese a estar vigente el contrato laboral, en 11 de abril 2014, procedieron a despedirle 
de forma ilegal e intempestiva, mediante comunicación realizada después de 10 años, 7 
meses y 10 días de duración laboral con COMIBOL, existiendo una efectiva relación laboral 
fundada en las características esenciales de una relación laboral, prevista en el art. 2 de la 
L.G.T., art. 1 del D.S. Nº 23570 y art. 2 del D.S. Nº 28699. Ilegalidad del despido en el fondo 
que, se advierte a simple vista, porque a mi mandante no se le ha despedido en aplicación a 
ninguna causal de despido legal, dispuesta por el art. 16 de la L.G.T., y 9 de su Reglamento; 
ni se lo ha hecho a través de un Proceso Interno Administrativo previsto para las Empresas 
Públicas, como en el caso de autos, es COMIBOL. Resulta pertinente invocar la aplicación del 
art. 10 del D.S. Nº 28699 y que, por efecto de su aplicación sobre la condición jurídica más 
beneficiosa, el trabajador al ser despedido injustamente, tiene la facultad para escoger si 
acepta el pago de beneficios sociales o la reincorporación, y en el caso de mi mandante, al no 
haber cobrado sus beneficios sociales, no ha convalidado en ningún momento el despido y su 
decisión es optar por la reincorporación. Que deberá proceder a la liquidación de los sueldos 
devengados desde el día del despido hasta el día de la reincorporación, tomando como base 
el sueldo de Bs 12.400.-, sin perjuicio que en la realidad de los hechos, el sueldo legal es 
mayor, derivado de incrementos y otros que pudieren corresponder, como bono de 
antigüedad, incremento por el transcurso del tiempo y cualquier otro derecho reconocido a 
favor de los trabajadores de COMIBOL, siempre y cuando proceda al caso de autos, de 
acuerdo al art. 202-c del Cód. Proc. Trab., Asimismo agrega que, en la aplicación del D.S. Nº 
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28699, se establece una serie de erogaciones por concepto de multas y sanciones a las que 
la institución demandada debe someterse, cubrir y pagar a favor de mi mandante, 
independientemente de los sueldos devengados y las costas judiciales. Solicitando en 
definitiva sea admitida la demanda, se declare probada la demanda, con costas y se disponga 
la reincorporación de la Carla Victoria Echazu Corminales, a su mismo puesto de trabajo, al 
momento del despido, más el pago de salarios devengados y demás derechos sociales 
actualizados a la fecha de pago, con costas. 

Que, conforme se evidencia de la providencia de fs. 9, la demanda es admitida, 
disponiéndose traslado a la Corporación Minera de Bolivia, representada en ese entonces por 
su Presidente Ejecutivo, Marcelino Quispe López, a fin que responda a la demanda, en el 
plazo establecido por el art. 124 del Cód. Proc. Trab. 

Que, la parte demandada, Corporación Minera de Bolivia, a través de su 
representante legal, fue citada mediante cédula, conforme se tiene de la diligencia de fs. 13, 
en ese sentido, por memorial de fs. 30 a 33, se apersona, responde e interpone excepción 
previa de incompetencia, en los términos de su redacción. 

Que una vez corrida en traslado la indicada excepción, conforme se tiene de fs. 34, el 
actor responde por memorial de fs. 36, en los términos de su redacción y por consiguiente, es 
emitida de fs. 38-39, la Resolución Nº 096/15, de 3 de febrero de 2015, por la que se declara 
improbada la excepción previa de incompetencia del juzgador, una vez notificadas las partes 
con la citada resolución de fs. 40, la entidad demandada, interpone recurso de apelación, por 
memorial de fs. 47-48, corrida en traslado y respondida por memorial de fs. 50, mediante 
Resolución Nº 404/15, de 24 de julio de 2015, es concedido el citado recurso de apelación, 
siendo remitidos los actuados respectivos, ante el tribunal superior en grado, conforme se 
tiene de la copia del oficio de remisión de fs. 54 de obrados. 

Que, en cuanto al memorial de respuesta negativa de fs. 30 a 33, Julio Alberto 
Vásquez Bracamonte, en representación de la Corporación Minera de Bolivia, responde a la 
demanda expresando que el derecho a la reincorporación se activa, en tanto y cuanto se 
manifieste un retiro injustificado, aspecto previsto por el art. 10 del D.S. Nº 28699 de 1 de 
mayo de 2006, parág. I, en el entendido que el despido injustificado vulnera la estabilidad 
laboral; empero de lo señalado, la estabilidad laboral no es absoluta y aplicable a todas las 
relaciones de trabajo, pues la jurisprudencia nacional ha establecido que en algunos casos la 
estabilidad laboral no es un derecho adquirido (periodo de prueba, contratos a plazo fijo, libre 
nombramiento, entre otros); lo señalado queda aclarado de manera meridiana por lo señalado 
en el art. 11 de la norma citada. Que la Carla Echazu Corminales, asumió el cargo de Gerente 
Administrativo Financiero de la COMIBOL, sin que para ello se haya seguido un 
procedimiento de promoción, concurso de méritos, convocatoria interna o externa u otro 
mecanismo institucional que haya derivado en el citado nombramiento; extremo que se colige 
del memorándum Nº DARI-I006/13 de 8 de febrero de 2013, otorgado por el Presidente 
Ejecutivo de COMIBOL, Ingeniero Edgar Alan Pinto. Que COMIBOL se encuentra regida por 
la L. N° 1178, el D.S. Nº 26115 (26-marzo-2001). El referido decreto supremo, establece con 
claridad la existencia de cargos de libre nombramiento, mismos que se constituyen por cargos 
ejecutivos (art. 13 D.S. Nº 26115). En el caso particular y conforme se acredita del 
Organigrama de la COMIBOL vigente, el modo en que accedió al cargo y la norma precitada, 
la Gerencia Administrativa Financiera de la COMIBOL constituye un cargo ejecutivo de libre 
nombramiento para la realización de tareas administrativas de confianza del Presidente 
Ejecutivo, características que hacen a la naturaleza misma de la relación laboral sostenida 
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entre COMIBOL y l Carla Echazú Corminales. Al respecto de cargos de libre nombramiento la 
amplia jurisprudencia nacional ha establecido que los cargos de libre nombramiento son 
cargos de libre remoción, no aplicándose a estos cargos la estabilidad laboral y la 
inamovilidad, razón por la que tampoco es aplicable el derecho a reincorporación por despido 
justificado; toda vez que en cargos de libre nombramiento así como la máxima autoridad 
ejecutiva ha dispuesto libremente asignar un cargo ejecutivo también tiene potestad de 
remover de ese cargo a quien fue beneficiado del mismo. Al efecto, cita el A.S. Nº 493 de 29 
noviembre 2012; S.C. Nº 1311/2005-R de 18 de octubre. Finalmente, solicita se declare 
improbada la demanda con costas. 

CONSIDERANDO: Que, por auto de fs. 56 de obrados, se dispone la apertura de 
termino de prueba de diez días comunes y perentorios a las partes conforme dispone el art. 
149 del Cód. Proc. Trab., auto con el que las partes son legalmente notificadas conforme se 
evidencia de las diligencias de notificación de fs. 57, término probatorio en el que las partes 
ofrecen y producen las siguientes:  

Pruebas de cargo. 

a) Documentales 

Fotocopia de memorándum, de fs. 2. 

Papeletas de pago, certificados de trabajo, fotocopias de memorándums, informe 
jurídico, contrato civil de prestación de servicios determinados, notas, certificado emitido por 
el Ministerio de Trabajo, de fs. 59 a 76,35. 

Inversión de la prueba. Conforme al memorial de fs. 292, la parte demandada, 
adjunta las fotocopias de la documentación impetrada por la parte actora, en calidad de 
inversión de la prueba, los mismos cursan de fs. 184 a 291, de obrados. 

b) Orales.- La confesión provocada deferida al representante de COMIBOL, Ingeniero 
Hugo Miranda Rendón, cuyo apoderado se presentó a la audiencia señalada a prestar su 
declaración, conforme se tiene del acta de fs. 157-158. 

Pruebas de descargo 

a) Documentales.- Fotocopias de la R.M. Nº 868/10 de 26 de octubre de 2010, A.S. 
Nº 493, memorándum, organigrama de fs. 20 a 29. 

Fotocopias de información para liquidación de beneficios sociales, notas, 
memorándums, escalas salariales, organigrama, testimonios de poderes especiales, 
publicaciones de prensa, papeletas de pago, notas, informes, orden de pago, fotocopias de 
cedulas de identidad de testigos, A.S. Nº 251, que cursan de fs. 87 a 149. 

b) Orales.- Las declaraciones testificales de Julio Alberto Vasquez Bracamonte, 
Nicolás Fernández Motiño, José Manqué Bernal, cuyas cursan de fs. 168 a 170, 178-179, 
183.  

CONSIDERANDO: Que, del análisis de los antecedentes del cuaderno procesal de 
autos, en el que constan las pruebas ofrecidas y producidas, así como la fundamentación 
efectuada por las partes, se llega a concluir lo siguiente: 

Relación de trabajo. La misma que ha sido y continúa siendo el principal medio de 
acceso de los trabajadores a los derechos y beneficios sociales, con el empleo, en las áreas 
del trabajo y la seguridad social. La existencia de una relación laboral es la condición 
necesaria para la aplicación de las leyes de trabajo y seguridad social destinadas a los 
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trabajadores. Es, además, el punto de referencia para determinar la naturaleza y alcance de 
los derechos y obligaciones de los empleadores respecto de sus trabajadores (Américo Plá 
Rodríguez), en los marcos previstos por el art. 2 de la L.G.T., art. 2 y 3 del D.S. Nº 28699 de 1 
de mayo de 2006. En ese sentido y a efecto de establecer y objetivizar dicha relación de 
trabajo, del cuaderno procesal de autos, podemos evidenciar entre otras, las literales 
aparejadas a obrados consistentes, en fotocopia del memorándum de fs. 2, de 11 de abril de 
2014, por el que el Presidente Ejecutivo a.i. de COMIBOL, Marcelino Quispe López, prescinde 
de los servicios de la ahora demandante; la fotocopia de memorándum de 8 de febrero de 
2013, por el que COMIBOL, designa a la actora como Gerente Administrativo-Financiero; las 
papeletas de pago de salarios, correspondientes a enero 2014, febrero 2014, marzo 2014, 
abril 2014, que corresponden a Echazú Corminales Carla Victoria; la fotocopia de certificado 
de trabajo, de 17 de marzo de 2011, otorgada a Carla Victoria Echazú Corminales, en el que 
consta la fecha de ingreso 2 de enero 2008 al 30 de enero de 2011, desempeñando 
actualmente el cargo de Gerente Administrativo Financiero; de fs. 64, cursa, fotocopia de 
certificado de trabajo, a nombre de Carla Victoria Echazú Corminales, de 28 de marzo de 
2013, en el que se indica que presta servicios desde el 2 de enero de 2008 hasta el 28 de 
febrero de 2013, como gerente administrativo financiero; memorándum Nº DARH.239/ 2013, 
de 19 de diciembre de 2013, por el que se dispone cambio de ítem, al 2 Gerente 
Administrativa Financiera, con un nivel salarial de Bs 12.400.-, dependiente de la Presidencia 
Ejecutiva; de la fotocopia de contrato civil de prestación de servicios determinados, de fs. 72 a 
74, se evidencia la contratación a la actual demandante, cuyo documento lleva el 1 de 
septiembre de 2003; la nota de 5 de octubre de 2007, de fs. 76, en el que consta la 
transferencia de la actora asistiendo a Presidencia Ejecutiva; la nota de 1 de octubre de 2015, 
de fs. 88-89, en el que se puede evidenciar el tiempo de servicios y los cargos desempeñados 
por la actora; de fs. 93 a 97, cursa Testimonio de poder especial Nº 373/13 de 8 de marzo de 
2013, otorgada por el Presidente Ejecutivo Interino del Directorio Ingeniero Alan Edgar Pinto 
Landaeta a favor de la Licenciada Carla Victoria Echazú Corminales, Gerente Administrativo 
Financiero; de fs. 98-102, cursa Testimonio de Poder Especial Nº 265/13, de 14 de febrero de 
2013, otorgada por la COMIBOL representada por su Presidente Ejecutivo Interino del 
Directorio, Ingeniero Alan Edgar Pinto, a favor de la Licenciada Caria Victoria Echazú 
Corminales, Gerente Administrativo Financiero; de fs. 103 a 107, cursa Testimonio de Poder 
Especial Nº 266/13, de 14 de febrero de 2013, otorgada por la COMIBOL representada por su 
Presidente Ejecutivo Interino del Directorio, Ingeniero Alan Edgar Pinto, a favor de la 
Licenciada Carla Victoria Echazú Corminales, Gerente Administrativo Financiero; la fotocopia 
de orden de pago, de fs. 139, en el que se evidencia una liquidación de beneficios sociales a 
favor de Carla Victoria Echazú Corminales; las fotocopias de planillas de salarios de fs. 184 a 
189, en los que figura el nombre de Carla Victoria Echazú Corminales; las fotocopias de 
certificados de declaraciones juradas de bienes y rentas de fs. 192 a 201; fotocopias de 
tarjetas de control de vacaciones y formularios de solicitud de vacaciones, que corresponden 
a la demandante, cursantes de fs. 203 a 208; los contratos de prestación de servicios de fs. 
248 a 272, suscritas por la actora con la entidad demandada. De las literales descritas, se 
puede evidenciar que hubo relación de trabajo entre la entidad demandada COMIBOL y la 
actora Carla Victoria Echazú Corminales, bajo las características descritas en los documentos 
citados supra, esas actividades laborales no se encuentran discutidas por la parte 
demandada, en tanto y cuanto la naturaleza de la actividad laboral y el cargo prestado, 
habrían sido cumplidas por la actora. 
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Causal de retiro y reincorporación. Que, las causales de retiro se encuentran 
previstas en el art. 16 de la L.G.T., así como en el art. 9 de su Reglamento General, 
asimismo, se tiene lo dispuesto por el D.S. Nº 21060 de 29 de agosto de 1985, en su art. 55 
que establecía: "Las empresas y entidades del sector público y privado podrán libremente 
convenir o rescindir contratos de trabajo con estricta sujeción a la L.G.T. y su D.R. ..."; 
normativa que por el carácter no protector al trabajador, fue derogada, mediante el D.S. Nº 
28699, de 1 de mayo de 2006, la misma que dispone en su art. 10-I y II, lo siguiente: "Cuando 
el trabajador sea despedido por causas no contempladas en el art. 16 de la L.G.T., podrá 
optar por el pago de los beneficios sociales o por su reincorporación. II Cuando el trabajador 
opte por los beneficios sociales, el empleador está obligado a cancelar los mismos además 
de los beneficios y otros derechos que le corresponda, en el tiempo y condiciones señaladas 
en el artículo séptimo de la presente ley."; El art. 3 de la L. Nº 1178, establece: "Los sistemas 
de administración y de control se aplicarán en todas las entidades del sector público, sin 
excepción, entendiéndose por tales la Presidencia y Vicepresidencia de la República, los 
ministerios, las unidades administrativas de la Contraloría General de la República y de las 
Cortes Electorales; el Banco Central de Bolivia, las Superintendencias de Bancos y de 
Seguros, las Corporaciones de Desarrollo y las entidades estatales de intermediación 
financiera; las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional; los gobiernos departamentales, las 
universidades y las municipalidades; las instituciones, organismos y empresas de los 
gobiernos nacional, departamental y local, y toda otra persona jurídica donde el Estado tenga 
la mayoría del patrimonio."; en ese marco legal, se tiene que la ahora demandante, habría 
ingresado a prestar sus servicios en la Corporación Minera de Bolivia (COMIBOL), en 2 de 
enero de 2008, según certificado de trabajo de fs. 63, y habría sido retirada de su fuente 
laboral en 11 de abril de 2014, y la labor desempeñada, de acuerdo al informe de 1 de 
octubre de 2015, de fs. 88-89, habría sido en el cargo de Gerente Administrativo Financiero, 
esta situación se encuentra reconocida por la actora en su memorial de demanda de fs. 3-4. 
Ahora bien, la pretensión de la actora, de reincorporación a su fuente laboral, conforme 
dispone la normativa antes citada, se encuentra cuestionada por la entidad demandada, 
debido a que dicha actividad de trabajo, sería de libre nombramiento y por lo tanto de libre 
remoción. 

Que, la Corporación Minera de Bolivia-COMIBOL, fue creada por D.S. Nº 3196 de 2 
de octubre de 1952, elevado a rango de Ley en 29 de octubre de 1956, como una entidad 
autónoma con personería jurídica propia y autonomía de gestión, encargada de la dirección 
de la minería nacionalizada; asimismo se tiene que el Directorio de COMIBOL, es designado 
mediante D.S. por el Sr. Presidente del Estado Plurinacional, siendo esta en consecuencia 
una atribución privativa del Sr. Presidente, quien a su vez con esas facultades designa al 
Presidente Ejecutivo de COMIBOL, a.i., como en el caso presente, estos Directivos 
designados, tienen a su vez la facultad de designar (Presidente Ejecutivo) en forma directa a 
su personal de confianza, sin que para ello concurran los requisitos de convocatoria externa o 
interna, en todo caso a fin de evidenciar esta situación, cabe recurrir a los Testimonios de 
Poder 669/15, de 5 de mayo de 2015, 1223/15, de 7 de septiembre de 2015, de fs. 41 a 46 y 
80 a 86, respectivamente, concretamente las fs. 46, 86, del cuaderno procesal de autos, en 
transcripción de la parte pertinente de los estatutos de la Corporación Minera de Bolivia, del 
capítulo segundo. Entre las facultades del Directorio, se tiene: De la Dirección y de la 
Administración, art. 11-h) que dice: "Considerar los nombramientos y los honorarios del 
personal superior ejecutivo y asesoría”, y es precisamente en virtud a esas facultades que 
habría sido designada la demandante Carla Victoria Echazú Corminales, en condición de 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 1529 

Gaceta Judicial de Bolivia 

Gerente Administrativo Financiero de COMIBOL vale decir, la citada entidad demandada, en 
su condición de persona jurídica de derecho público, tiene las facultades de realizar la 
contratación de personal de confianza de manera directa y del mismo modo, disponer su 
desvinculación, pues si para contratarla no se exigió los requisitos señalados en una 
convocatoria, del mismo modo su retiro lo debe ser, y este hecho no vulnera la estabilidad 
laboral del que gozan los demás trabajadores, que por la naturaleza de la actividad que 
prestan, gozan de los derechos que dispone el art. 48-II de la C.P.E., art. 10-I del D.S. Nº 
28699 de 1 de mayo de 2006.  

Que, a este efecto es preciso citar las literales de fs. 93 a 107, referido a Testimonios 
de Poder Especial, otorgados a la Licenciada Carla Victoria Corminales, en su condición de 
Gerente Administrativo Financiero de COMIBOL, así como la literal de fs. 128, de 
representación al Sindicato de la indicada Entidad, que en su segundo acápite, textualmente 
dice: "Realizo esta representación toda vez que mi nombre figura en la nómina del personal 
que el Sindicato solicita sea regularizado, situación que considero una arbitrariedad ya que no 
se consultó para que mi nombre figure en la mencionada lista, además tengo claro y me rijo 
estrictamente en el principio de que el tema del personal Ejecutivo debe ser tratado por la 
Máxima Autoridad Ejecutiva y no así por el Sindicato de Trabajadores, caso contrario me 
convertiría en juez y parte.", este documento de 27 de julio de 2010, se encuentra firmado por 
la Licenciada Carla V. Echazú Corminales, es decir, a través de estas literales se puede 
evidenciar que la. Actora evidentemente ocupó el cargo de Gerente Administrativo Financiero 
de COMIBOL, y al mismo tiempo tenía pleno conocimiento que su cargo era del nivel 
Ejecutivo, cuyo trato debió ser a nivel de la Máxima Autoridad Ejecutiva, pues de lo contrario, 
se constituiría en juez y parte como afirma, en todo caso reconoció que el trato que tenía era 
preferencial, distinto a los demás trabajadores que dependían de esa entidad, debido a que el 
cargo que ocupaba de acuerdo a la estructura organizacional fue un cargo ejecutivo de libre 
nombramiento, de confianza y al haber perdido la misma respecto de la MAE., bien del mismo 
modo esta última podía prescindir de sus servicios, siendo el justificativo para el mismo, el 
haber perdido la confianza que le habría otorgado la indicada máxima autoridad ejecutiva, 
quién con esa facultad firma el memorándum de fs. 2 de antecedentes. 

Que, la actora afirma en su demanda, que se le despidió en aplicación de ninguna 
causal de despido legal, dispuesta por el art. 16 de la L.G.T., y 9 de su R.; al respecto, cabe 
citar por analogía las previsiones del art. 59-2, de la Ley de Municipalidades, L. Nº 2028 de 28 
de octubre de 1999, que textualmente establece: "Los funcionarios designados y de libre 
nombramiento que comprenden al personal compuesto por los oficiales mayores y los 
oficiales asesores del Gobierno Municipal. Dichas personas no se consideran funcionarios de 
carrera y no se encuentran sujetas a la L.G.T. y al Estatuto del Funcionario Público de 
acuerdo a lo previsto por el art. 43 de la C.P.E.", en otros términos, la demandante al haber 
sido designada como persona de libre nombramiento, por la máxima autoridad ejecutiva, en 
un cargo gerencial de nivel ejecutivo, no se encuentra amparada en cuanto a la opción de 
reincorporación, por el art. 104 del D.S. Nº 28699, citado supra, cual lo reconoció la propia 
actora, al manifestar en su nota de 27 de julio de 2010, que el tema del personal Ejecutivo 
debe ser tratado por la MAE, vale decir, que reconoce el trato directo que posee con esa 
autoridad, quién del mismo modo se encuentra facultada a tomar la decisión de su 
desvinculación de la fuente laboral. Por estas razones, no corresponde otorgar tutela, 
respecto a la reincorporación demandada. 

Sueldo percibido a momento de la desvinculación laboral. Conforme se tiene de la 
papeleta de pago correspondiente al mes de marzo de 2014, de fs. 61, 125, el último sueldo 
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completo que habría percibido la ex Gerente Administrativo Financiero, Lic. Echazú 
Corminales Carla Victoria, habría sido la suma de Bs 12.796.00; por lo que queda establecido 
el mismo en ese sentido. 

Tacha a testigos de descargo. Que por memorial de fs. 159, reiterado de fs. 174, 
Marco Antonio Dick, en representación de Carla Victoria Echazú Corminales, plantea tacha a 
los testigos de descargo, expresando que José Banque Bernal, Julio Vásquez Bracamonte, 
Saida Huanca Húmerez, Nicolás Fernández Motiño, son dependientes de la institución 
demandada, planteamiento que fue providenciado a efecto que sea considerado en 
audiencia. 

Que, de las actas cursantes de fs. 168 a 170, 178-179, 183, se evidencia la 
declaración de los testigos de descargo, Alberto Vásquez Bracamonte, Nicolás Fernández 
Motiño, José Banque Bernal, quienes conforme se tiene expuesto supra, fueron tachados por 
la parte demandante y considerada esta situación en audiencia, la Sra. Abogada de la entidad 
demandada, solicitó que las declaraciones sean recepcionada en la vía informativa, 
disponiendo el juzgado se decepcione las mismas, para su sentencia. En tal sentido, los 
testigos propuestos al ser tachados por ser dependientes de COMIBOL, que por cierto así lo 
expresaron en audiencia pública, al tenor del art. 169-II-2, del Cód. Proc. Civ., que dispone 
que la tacha relativa procede contra el dependiente de la parte que lo ofreciere, y 
encontrándose probada la tacha planteada, se prescinde de las indicadas declaraciones 
testificales.  

Que, mediante memorial de fs. 296, la parte demandante solicita se tenga por no 
cumplida con la inversión de prueba, por lo que correspondería aplicar la presunción de 
certeza. Revisado los antecedentes, se tiene que por memorial de fs. 292, la COMIBOL, 
adjuntó las literales impetradas por la actora, la misma sin cumplir con el plazo señalado por 
este juzgado, sin embargo, de ello, tratándose de elementos probatorios objetivos que 
merecen ser considerados en el presente fallo, corresponden ser aceptados, al tenor de lo 
previsto por el art. 4 del Cód. Proc. Trab., en consecuencia, téngase por aceptada la 
presentación de las literales adjuntadas conjuntamente el memorial de fs. 292 de obrados. 

Que, la libre apreciación de la prueba consagrada en el art. 3-j), 4 del Cód. Proc. 
Trab., es una facultad que posee el juez, para valorar aquellas producidas en el curso del 
proceso, y en ese amplio margen de competencia, es que se emite la presente sentencia.  

POR TANTO: El Juez 7º de Trabajo y Seguridad Social, con la facultad conferida por 
ley, FALLA declarando: IMPROBADA LA DEMANDA de fs. 3-4, subsanada de fs. 7, 8, por 
Marco Antonio Dick, en representación de Carla Victoria Echazú Corminales, debiendo en 
consecuencia en ejecución de fallos, procederse al archivo de obrados, con las formalidades 
de ley. 

La presente sentencia de la que se tomará razón donde corresponda, es pronunciada 
en La Paz, a 1 de abril de 2016. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Walter Aguilar Sumi.- Juez 7°del trabajo y Seguridad Social 

Ante mí: Omar Larico Pomacahua.- Secretaria 

AUTO DE VISTA 
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La Paz, 3 de julio de 2017 

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia Nº 044/2016, de fs. 297 a 304, 
Resolución de complementación y enmienda Nº 166/2016 de fs. 307, recurso de apelación de 
fs. 310 a 313, respuesta de fs. 316 a 323, Resolución Nº 228/2016 de concesión de alzada de 
fs. 324, demás antecedentes del proceso; y  

CONSIDERANDO: Que, dentro del proceso Laboral seguido por Carla Victoria 
Escazú Corminales representada por Marco Antonio Dick, contra Corporación Minera de 
Bolivia (COMIBOL), sobre Reincorporación y otros, el Juez 79 de Trabajo y Seguridad Social 
de la ciudad de La Paz, Doctor Walter Aguilar pronunció la Sentencia Nº 166/16, de 1 de Abril 
de 2016, cursante de fs. 297 a 304, por la que declara “…improbada la demanda de fs. 3-4 
subsanada de fs. 7-8 de obrados, por Marco Antonio Dick, en representación de Carla Victoria 
Escazú Corminales, debiendo en consecuencia en ejecución de fallos, procederse al archivo 
de obrados, sea con las formalidades de ley...”, salvando los derechos de la actora en las 
instancias correspondientes y en su Resolución de complementación enmienda Nº 166/2016 
de fs. 307 el Juez de instancia dispone “...no ha lugar a la enmienda y complementación 
solicitada...”. Contra dichos fallos la parte demandante interpone recurso de apelación, con 
los argumentos contenidos en su memorial de fs. 310 a 313, que previa respuesta de fs. 316 
a 323, es concedido en el efecto suspensivo mediante Resolución Nº 228/2016 de fs. 324, 
ante el Tribunal Departamental de Justicia en su Sala Social y Administrativa Contencioso y 
Contenciosa Administrativa.  

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes del proceso, lo expuesto 
en el recurso de apelación, respuesta y la pertinencia de lo dispuesto por el art. 265-I del Cód. 
Pdto. Civ., aplicable al caso de autos por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab., se tiene y 
concluye lo siguiente:  

Que, mediante el recurso de apelación interpuesto por la actora expone los siguientes 
agravios primero, que la demandante, desde el inició de la demanda ha mencionado y 
demostrado varias veces que tenía el cargo de Gerente Administrativo Financiero, y que de 
acuerdo al organigrama de la institución se demuestra que la apelante era persona ejecutiva, 
deduciendo claramente que era personal de confianza; asegurando que de ninguna manera 
el organigrama de la empresa puede disponer que la demandante sea de libre remoción por 
lo tanto no demuestra inaplicabilidad del D.S. Nº 28699, ni del derecho a la estabilidad laboral 
dispuesta por ley y la C.P.E., para la demandante.  

Como segundo agravio argumenta, Que en la sentencia el juez refiere que ingreso al 
cargo de Gerente Administrativo Financiero, no habría sido por convocatoria pública y que por 
ello podría ser libremente desvinculada; aspecto en el que se basa la sentencia el juez a quo, 
dando solo un criterio personal sin fundamento legal, ya que en el presente caso afirma que 
se trata de una trabajadora sujeta a la Ley General Trabajo, y que por ende es acreedora a la 
estabilidad laboral, como son todos los trabajadores aspecto que está inmerso en el art. 13 de 
la L.G.T., de tal manera que cualquier trabajador con contrato indefinido, pasado el periodo de 
prueba tiene el derecho a la estabilidad laboral, sin ningún otro requisito y mucho menos de 
ingreso o no por convocatoria pública, teniendo en cuenta que en la Corporación Minera de 
Bolivia, nadie ingresa por convocatoria, fundamento sin respaldo legal por parte de la 
empresa, que resulta contrario a lo dispuesto en el D.S. Nº 28699, al art. 48 de la C.P.E., y 
art. 15 de la L. Nº 254, que disponen la estabilidad laboral sin restringir a la forma de ingreso 
al cargo. 
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Corno tercer agravio manifiesta que el juez a-quo, en la sentencia fundamenta que el 
Presidente de COMIBOL tiene facultades para designar de manera directa al personal y que 
podría despedir de la misma manera, sin tomar en cuenta que todos los dueños de las 
empresas privadas tienen la facultad de libre contratación, pero asegura que ninguna 
empresa pública o privada que se encuentre sujeta a la L.G.T., pueden despedir libremente, 
ya que sus facultades están restringidas por el D.S. Nº 28699, art. 48 de la C.P.E., y al art. 16 
de la L.G.T. 

Finalmente, como último agravio, manifiesta que el juez a-quo en la fundamentación 
de la sentencia aplicó por analogía el art. 59 de la L. Nº 2028, argumentando que por el 
mismo no tendría derecho a la reincorporación a su fuente laboral, por lo que de esta manera 
indica que ni la L. Nº 2027, ni L. Nº 2028 son aplicables al presente caso, porque la 
demandante no es funcionaria pública ni municipal, por lo tanto no son aplicables a los 
trabajadores sujetos a la Ley General del Trabajo, expresando además que la Corporación 
Minera de Bolivia de fs. 300 reconoce la relación laboral reforzando esta aceptación con el 
informe de fs. 68 a 71 y 221 a 224 y finiquito de fs. 211, dejando claro que la empresa está 
sujeta a la L.G.T., por lo que solicita al tribunal de alzada revoque la Sentencia Nº 041/2016 y 
la Resolución Nº 166/2016, declarando probada la demanda y disponiendo la reincorporación 
de la misma al mismo puesto de trabajo, más el pago de todos sus derechos laborales. 

Al primer, segundo y tercer agravio, de la revisión de antecedentes se advierte que 
mediante certificado de trabajo de fs. 63, memorándum de cambio de ítem de fs. 66, se puede 
evidenciar que el cargo de Gerente Administrativo Financiero, tiene característica propia a 
una labor provisoria; es decir, que la designación proviene de la Máxima Autoridad Ejecutiva 
de la institución así como su coordinación y dependencia, por tratarse de un cargo jerárquico 
que la misma actora reconoce como consta de fs. 128 de obrados. Al respecto la C.P.E. en su 
art. 233 señala claramente “...Son servidoras y servidores públicos las personas que 
desempeñan funciones públicas. Las servidoras y los servidores públicos forman parte de la 
carrera administrativa excepto aquellas personas que desempeñen cargos electivos, las 
designadas y los designados, y quienes ejerzan funciones de libre nombramiento...”, de lo 
que se deduce que el vínculo laboral al estar directamente relacionado con la. Máxima 
Autoridad Ejecutiva de la entidad, resulta ser una relación de confianza inmediata, por ello su 
designación se realiza prescindiendo de convocatorias o exámenes de competencia; siendo 
este de pleno conocimiento de la actora al momento de su designación directa por el 
Presidente Ejecutivo de la empresa; es decir, de libre nombramiento, un cargo de confianza 
como en el presente caso, de esta manera se advierte que el personal provisorio de las 
instituciones públicas; no gozan del derecho de inamovilidad laboral, como es el caso de los 
servidores públicos que se encuentra sujetos al Estatuto del Funcionario Público, razón por la 
cual en los cargos de libre nombramiento, cuando se determina el cese de sus funciones, se 
les comunica directamente sin necesidad de invocar la comisión de alguna falta, ni la 
instauración de un proceso administrativo interno, debido a que sus funciones resultan ser 
características especiales como ser personal y de confianza. 

Al respecto, la jurisprudencia sentada por el Tribunal Constitucional en la S.C. Nº 
1361/2013 de 16 de agosto señala: " Lo jurisprudencia de este Tribunal, a partir de la S.C. Nº 
0051/2002-R de 18 de enero, respecto a la estabilidad laboral sostuvo que únicamente estaba 
prevista para los funcionarios de carrera pueden ser sometidos a proceso para su destitución, 
esto porque en su condición de funcionario público provisorio, el recurrente no goza del 
derecho a la estabilidad laboral, previstos solo para funcionarios de carrera, de acuerdo al art. 
7-II-a) Estatuto del Funcionario Público y tampoco es aplicable al caso de retiro por la vía de 
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la destitución, previo proceso disciplinario; pues este también es un derecho exclusivo de 
aquellos funcionarios incorporadas a la carrera administrativa, según determina el art. 41 de 
dicho Estatuto. Que, en consecuencia, la destitución del recurrente no constituye un acto 
ilegal ni una omisión indebida, pues está enmarcada en derecho. 

Siguiendo el Mismo entendimiento, al respecto la S.C. Nº 1068/2011-R- de 11 de julio 
señaló: “… Los preceptos normativos señalados, determinan claramente la diferenciación 
entre funcionarios de carrera con los funcionarios designados y, los de libre nombramiento. 
Mientras que la incorporación y permanencia de los primeros se ajusta a las disposiciones de 
la carrera administrativa, los funcionarios designados y los de libre nombramiento pertenecen 
al ámbito de los funcionarios provisorios, por cuanto su ingreso a una entidad pública no es 
resultado de aquellos procesos de reclutamiento y selección de personal, sino que obedece a 
una invitación personal del máximo ejecutivo para ocupar determinadas funciones de 
confianza o asesoramiento en la institución, infiriéndose de ello que estas funciones son 
temporales o provisionales… Por consiguiente, al establecer que los funcionarios designados 
y de libre nombramiento no serán considerados funcionarios de carrera ni estarán sujetos a la 
L.G.T. ni al Estatuto del Funcionario Público, el art. 59-1) y 2) adecua sus preceptos a los 
principios de méritos, competencia y transparencia contenidos en el art. 64. 1 del mismo 
cuerpo normativo, así como al Estatuto del Funcionario Público dentro del marco establecido 
por el art. 44 C.P.E., es decir garantizando la carrera administrativa, así como la dignidad y 
eficacia de la función pública, por lo que no se advierte violación del art. 7- d) de la C.P.E.” 
referido al derecho al trabajo), Por consiguiente, el accionante al ser un funcionario de libre 
designación, también es de libre remoción conforme determina la jurisprudencia constitucional 
anteriormente glosada, y no goza de estabilidad así como tampoco puede impugnar las 
decisiones administrativas relativas a su retiro, ya que éste es un derecho exclusivo de los 
funcionarios públicos de carrera y no de los provisorios. En consecuencia, las autoridades 
demandadas al haber desestimado su solicitud de reincorporación a través de los informes 
con los cuales se le notificó, no han cometido ningún acto ilegal, tal como lo ha señalado el 
Tribunal Constitucional en numerosos casos similares a través de las SS.CC Nos 1692/2003-
R, 1013/2002-R, 03 712004-R ". Por otro lado, es preciso puntualizar, que la actora debió 
tomar en cuenta lo que se denota en el art. 10-I y III del D.S. N° 28699 y advertir que el art. 13 
de la L.G.T., a la que hace referencia, está dirigida para el aquellos trabajadores que no 
forman parte de los cargos jerárquicos que son designados por su máxima autoridad, lo que 
no sucedió en el presente caso por ser personal de confianza del Presidente Ejecutivo de 
COMIBOL, y en uso de sus facultades conferidas de acuerdo a los estatutos de la 
Corporación Minera de Bolivia, hacen que en el caso de autos determinen prescindir de los 
servicios de la parte actora que fungía como Gerente Administrativa Financiera por 
Memorándum Nº PE-373/14 de 11 de abril de 2014 cursante de fs. 2, y al constituirse en 
personal jerárquico de confianza y de libre nombramiento, por ende mal podría pretender 
equipararse a la generalidad de los trabajadores que gozan de la garantía de la inamovilidad 
en condiciones establecidas en la Constitución Política del Estado, y la Ley General del 
Trabajo, por razones antes descritas y contarme a la jurisprudencia emitida por el ante 
Tribunal Constitucional Plurinacional.  

Con relación a la aplicación del art. 59 de la Ley de Municipalidades en la Sentencia 
como cuestión de último agravio, se debe tener presente, que el juez a quo en su rol de 
intérprete; acude a varias normas jurídicas para optar por un razonamiento fundamentado en 
la "similitud" o semejanza"; en casos similares, en el presente caso el artículo anteriormente, 
señalado, se encuentra inserto en el A.S. Nº 684 de 13 de noviembre de 2013, en el cual 
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dispone “...Por consiguiente, al establecer que los funcionarios designados y de libre 
nombramiento no serán considerados funcionarios de carrera ni estarán sujetos a la L.G.T. ni 
al Estatuto del Funcionario Público, el art. 59-1) y 2) LM adecua sus preceptos a los Principios 
de méritos competencia y transparencia contenidos en el art. 64-I del mismo cuerpo 
normativo...”, reiterando de esta mañera que todo trabajo que sea por designación de libre 
nombramiento como personal de confianza, siempre tendrá las características de 
subordinación y dependencia; es decir, que deben responder ante quien los contrato o ante 
una autoridad que las designo; percibiendo un salario por el trabajo desempeñado; teniendo 
en cuenta que existen relaciones laborales que se encuentran reguladas por la Ley General 
del Trabajo y demás normas laborales, cargos públicos que enmarcan dentro de las 
disposiciones del Estatuto del Funcionario Público y las Normas Básicas de Administración de 
Personal y finalmente cargos electos, de designación directa o de confianza y los de libre 
nombramiento que dependen de la Máxima Autoridad Ejecutiva de lo que se concluye que en 
la resolución emitida por el juez de instancia, se encuentra debidamente motivada con 
normativa pertinente y aplicable al caso, de la cual además no se evidencia incongruencia 
que pueda vulnerar el derecho al debido proceso plasmado en el art. 115 de la C.P.E., como 
señala la parte recurrente. 

POR TANTO: La Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, CONFIRMA la 
Sentencia Nº 044/2016, cursante de fs. 297 a 304, resolución de complementación y 
enmienda Nº 166/2016 de fs. 307, sea con las formalidades de ley. 

Vocal relator: Dr. Fernando Aranibar Rico. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Ruben Ramírez Conde.- Fernando Aranibar Rico. 

Ante mí: Abg. Zhesia Jaqueline Atila Colque.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 412 a 417 y vta., interpuesto por 
Marco Antonio Dick, en representación de, contra el A. V. Nº 081/2017 S.S.A.II de 3 de julio, 
cursante de fs. 408 a 410, pronunciado por la Sala Social, Administrativa, Contencioso y 
Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, 
dentro del proceso laboral seguido por la recurrente, contra la respuesta de fs. 436-437 y vta., 
el Auto de fs. 438 que concedió el recurso, el A.S. Nº 476/2017-A, de 11 de octubre de fs. 449 
y vta., que admitió la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia.- Que, tramitado el proceso de referencia, la Jueza 7° de Trabajo y 
Seguridad Social de La Paz, emitió la Sentencia Nº 044/16 de 1 de abril de 2016, cursante de 
fs. 297 a 304, declarando improbada la demanda, disponiendo se proceda al archivo de 
obrados. 

I.1.2 Auto de vista.- En grado de apelación deducida por la parte demandante de fs. 
310 a 313, la Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa Segunda 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 1535 

Gaceta Judicial de Bolivia 

del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mediante A.V. N° 081/17 SS.A.II, de 3 de 
julio de 2017, cursante de fs. 408 a 410, confirmó la sentencia apelada. 

I.2.- Motivos del recurso de casación.- Dicho fallo motivó el recurso de casación en el 
fondo de fs. 412 a 417 y vta., interpuesto por Marco Antonio Dick, en representación de Carla 
Victoria Echazú, manifestando, en síntesis: 

Que el tribunal ad quem, para negar la reincorporación, señala que la actora es 
personal de libre nombramiento y de confianza, por lo que no gozaría del derecho de 
inamovilidad, afirmación sin ningún sustento legal, que lesiona el D.S. N° 28699 y los arts. 48, 
115 y 119 de la C.P.E., relativo al derecho de estabilidad laboral y al debido proceso. 

Señaló que COMIBOL, al responder la demanda, alegó que el trabajador no tendría 
derecho a la aplicación del DS citado, es decir a la estabilidad, en base a lo vertido por el A.S. 
Nº 493 de 29 de noviembre de 2012, por ser personal ejecutivo y que por ello su mandato 
podía ser revocado en cualquier momento, y que para demostrar lo contrario, sostuvo que el 
A.S. N° 493, base de la respuesta negativa, fue anulado por la S.C. Plurinacional 1893/13 de 
29 de octubre de 2013, cuyos fundamentos reflejan que todos los trabajadores en el ámbito 
de la LGT, tiene estabilidad laboral, incluso los gerentes, como en el caso de autos se hizo, 
con lo que era suficiente para demostrar que el D.S. Nº 28699, sí es aplicable al caso 
presente. 

En relación a que, de acuerdo a la estructura, la demandante sería personal ejecutivo 
de confianza, de libre nombramiento y libre remoción, señaló que la correspondencia o no de 
un derecho, precisamente tiene que fundarse en una norma jurídica, no simplemente en 
documentos, que, si bien demuestran una posición, no declaran positivamente un derecho en 
sí. 

Al respecto, desde la interposición de la demanda se aclaró que la actora era Gerente 
Administrativo Financiero, que es el cargo que se reclama, por lo que el organigrama está 
demás, si se ha demostrado ese extremo, sin embargo, dicho organigrama no demuestra la 
inaplicabilidad del D.S. Nº 28699 a favor del demandante, o sea, un organigrama no le quita el 
derecho a la estabilidad laboral. 

En cuanto a que el ingreso del actor no habría sido por convocatoria pública, motivo 
por el cual podría ser libremente desvinculada, sostuvo que solo es aplicable a los 
funcionarios públicos sujetos al estatuto del Funcionario Público (L. Nº 2027), ya que, en caso 
presente, se trata de una trabajadora sujeta a la Ley General Trabajo, cuyo requisito para ser 
acreedora a la estabilidad laboral, está inmersa en el art. 13 de la L.G.T. 

Por otra parte, adujo que, todos los dueños de empresas privadas y gerentes, tienen 
la facultad de libre contratación, pero ninguna empresa sujeta a la Ley General de Trabajo, 
puede despedir libremente, las cuales han sido restringidas y condicionadas por el D.S. Nº 
28699, que sostiene que dicha facultad se tiene que realizar en aplicación del art. 16 de la 
L.G.T., lo contrario es violatorio del decreto supremo citado y de los arts. 48 de la C.P.E., y 15 
de la L. Nº 254. 

I.2.1 Petitorio.- Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto 
de vista recurrido y declare probada la demanda. 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo.- En el caso objeto de análisis, la controversia se 
circunscribe en dilucidar si corresponde la reincorporación de la actora a su fuente de trabajo, 
como afirma el recurrente, extremo que fue negado por los juzgadores de instancia, con el 
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fundamento de que el demandante era personal ejecutivo de confianza, de libre 
nombramiento y de libre remoción, motivo por el cual el despido sería justificado. 

En ese entendido, la doctrina ha razonado que, en el derecho laboral, por su 
naturaleza protectivo a favor del trabajador, debe aplicarse el criterio de la igualdad entre 
partes, que permita un razonable equilibrio notoriamente desigual, dada por la diferencia 
económica y social existente entre el empleador y el trabajador, principio protectivo plasmado 
en los arts. 46, 47 y 48 de la C.P.E., 4 de la L.G.T. 3. g) y 59 del Cód. Proc. Trab. 

Al respecto, analizados los antecedentes que informan al proceso, se advierte que el 
actor en su memorial de demanda de fs. 3-4 y vta., de obrados, sostiene que ingresó a 
trabajar en la institución demandada desde el 1 de septiembre de 2003, hasta el 11 de abril 
de 2014, fecha en que fue despedido de forma forzosa e intempestiva. 

Por otra parte, consta el Memorándum PE-373/2014 de 11 de abril, cursante de fs. 2 
De obrados, mediante el cual el presidente Ejecutivo a.i. de COMIBOL, hace conocer a la 
actora, Carla Victoria Echazú Corminales, la determinación de prescindir de sus servicios a 
partir del 11 de abril de 2014, por no cumplir con los requisitos mínimos para el cargo de 
Gerente Administrativo Financiero de COMIBOL, requisitos establecidos en el Manual de 
Cargos de la entidad. 

Como se podrá advertir, a la actora se lo despidió de su fuente de trabajo de manera 
injustificada y de forma unilateral, es decir, sin que exista ninguna de las causales previstas 
en el art. 16 de la L.G.T., y 9 de su D. R., pues el argumento o justificativo utilizado por la 
parte demandada, en sentido de que la trabajadora no haya cumplido con el perfil requerido 
para asumir el cargo de Gerente Administrativo y Financiero de COMIBOL, corresponde 
puntualizar que el responsable de dicha contratación o designación es la persona que lo 
contrató, quien debió realizar esta observación en el momento de su contratación, pues este 
aspecto no es atribuible al trabajador, salvo que hubiese presentado documentación 
fraguada, lo que en el proceso no se ha demostrado. 

Por otra parte, cursa a fs. 138 de obrados, la Orden de Pago Nº 0000187 de 23 de 
abril de 2014, emitida por COMIBOL, a nombre de la demandante Carla Victoria Echazú 
Corminales, documento en el cual, entre otros conceptos, se le está reconociendo el pago del 
desahucio, así como también de fs.68 a 71, donde señala que la actora no recibió el 
respectivo pre-aviso establecido en el art. 12 de la L.G.T., y que también se advierte que la ex 
funcionaria, presuntamente habría incurrido en incumplimiento de los requisitos mínimos 
exigidos para ocupar el cargo de Gerente Administrativo Financiero, situación que desemboca 
en probables Indicios de Responsabilidad Administrativa, que debe ser probado a través de 
un Proceso Interno Administrativo Interno, en estricta sujeción a las previsiones contenidas 
por la L. Nº 1178, arts. 28 y 29 D.S. Nº 23318, 13 a 15 y 18,modificados estos 3 últimos por el 
D.S. Nº 226237; extremos que evidencian de manera contundente que la actora fue 
despedida de manera intempestiva. 

En base a lo descrito precedentemente, se evidencia que estos aspectos que no 
fueron tomados en cuenta ni valorados por el juez a quo ni por el tribunal de alzada a tiempo 
de emitir sus resoluciones, conforme era su obligación hacerlo, de acurdo a lo previsto en los 
arts. 3-j) 158 y 200 del Cód. Proc. Trab., motivo por el cual corresponde la reincorporación de 
la actora a su fuente de trabajo, más el pago de sueldos devengados, al no haber existido 
causal de despido justificado, como erróneamente determinaron los juzgadores de instancia 
en sus fallos emitidos a su turno. 
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En cuanto al pago de sueldos devengados, cabe aclarar que su cancelación, se 
encuentra supeditada al hecho que desde su despido injustificado hasta el momento de su 
reincorporación, no hubiese percibido remuneración por otro trabajo desempeñado, porque 
caso contrario, resultaría indebido e ilegal que se beneficie con el pago de dos salarios a la 
vez, aspecto que corresponde ser regulado en la parte dispositiva del presente auto supremo, 
todo esto en relación con el art. 9 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985, que 
dispone: (Anulización y supresión de pagos adicionales). “Los funcionarios y trabajadores de 
los sectores público y privado solamente percibirán, como retribución anual, doce salarios o 
sueldos mensuales bajo responsabilidad personal, ninguna autoridad podrá reponer o crear 
nuevos bonos y remuneraciones adicionales ni autorizar su pago”. 

Es importante señalar, que el trabajo por constituir la base del orden social y 
económico de la nación, es un derecho que se encuentra consagrado y protegido por los arts. 
46 y 48-II-III de C.P.E.,, prohibiendo además el art.49-III de la referida constitución, el despido 
injustificado y toda forma de acoso laboral, habiéndose emitido en ese marco varias normas 
que tienden a proteger la estabilidad laboral, entre ellas el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 
2006, Es importante señalar, que el trabajo por constituir la base del orden social y económico 
de la nación, es un derecho que se encuentra consagrado y protegido por los arts. 46 y 48-II-
III de la C.P.E., prohibiendo además el art. 49-III de la referida constitución, el despido 
injustificado y toda forma de acoso laboral, habiéndose emitido en ese marco varias normas 
que tienden a proteger la estabilidad laboral, entre ellas el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 
2006, en su art. 4 ratifica la vigencia plena en las relaciones laborales, del principio protector 
con sus reglas del in dubio pro operario y de la condición más beneficiosa, así como los 
principios de continuidad o estabilidad de la relación laboral, de primacía de la realidad y de 
no discriminación; por su parte, el art. 11 del citado precepto establece: “Se reconoce la 
estabilidad laboral a favor de todos los trabajadores asalariados de acuerdo a la naturaleza de 
la relación laboral, en los marcos señalados por la Ley General del Trabajo y sus 
disposiciones reglamentarias”, claro está cuando estos no incurran en las prohibiciones 
previstas por ley que den lugar a su despido con justa causa, parámetros protectivas que en 
el caso no pueden ser desconocidos. 

Así, el art. 10. I del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, establece: “Cuando el 
trabajador sea despedido por causas no contempladas en el art. 16 de la L.G.T., podrá optar 
por el pago de los beneficios sociales o por su reincorporación”; precepto, cuyo parág. III es 
modificado por el D.S. Nº 0495 con el siguiente texto: “En caso de que el trabajador opte por 
su reincorporación podrá recurrir a este efecto ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Previsión Social, donde una vez constatado el despido injustificado, se conminará al 
empleador a la reincorporación inmediata al mismo puesto que ocupaba la trabajadora o 
trabajador al momento del despido, más el pago de los salarios devengados y demás 
derechos sociales que correspondan a la fecha de la reincorporación, a través de las 
Jefaturas Departamentales y Regionales de Trabajo”. Incluyendo a su vez los parág. IV y V 
en el artí.10 de la citada norma. 

En este sentido, la jurisprudencia reflejan que el actor aun sea de confianza, ejecutiva 
y gerente, si tiene derecho a la estabilidad laboral, como se estableció en la S.C. Plurinacional 
Nº 1893/13 de 29 de octubre de 2013 al señalar: “En conclusión, cuando se trata de personas 
sujetas a la ley General del Trabajo y se les atribuye faltas cometidas en el ejercicio de sus 
funciones que sean causal de culminación de la relación laboral, previo a su desvinculación 
deben ser demostradas, situación que no puede diferenciarse sustancialmente en el 
tratamiento a los trabajadores sean obreros o gerentes, pues si bien, es voluntad de la 
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máxima instancia de la entidad que lo designó, su desvinculación laboral, sin embargo; para 
proceder a su retiro o remoción, no puede permitirse un acto de arbitrariedad; por tanto, no es 
posible determinarse el despido de un trabajador de libre nombramiento, sin la alegación de 
una causal contenida tanto en la Constitución como en la ley, y por tanto, aun tratándose de 
un empleado que representaba la parte patronal, al ser parte de la planta ejecutiva, su 
permanencia en el cargo debe estar condicionado a las normas laborales” 

Consecuentemente, al ser evidentes las infracciones y violaciones acusadas en el 
recurso, corresponde resolverlo en la forma prevista en el art. 220-IV del Cód. Proc. Civ., 
aplicable al caso de autos por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad prevista en los art. 
184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, CASA el auto de vista 
recurrido y deliberando en el fondo dispone que la institución demandada, a través de su 
representante legal, proceda inmediatamente a reincorporar a la demandante, a su fuente de 
trabajo y a las mismas funciones que ejercía hasta antes de su despido, más el pago de sus 
sueldos devengados desde el momento de su retiro injustificado hasta su reincorporación 
efectiva, pago que debe efectuarse previo juramento de ley en el juzgado de primera 
instancia, por parte de la demandante y bajo responsabilidad para el caso de demostrarse lo 
contrario, de no haber percibido remuneración alguna en otra entidad estatal, por otro trabajo 
prestado desde el momento de su despido, así como los demás derechos que por ley le 
corresponda y que hubieran sido objeto de cancelación. 

Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Juan Carlos Eguez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 26 de abril de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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José Encinas Uberhuaga c/ (SENASIR) 

Proceso laboral 

Distrito: La Paz 

AUTO DE VISTA 

VISTOS: La Resolución de fs. 266 a 273, recurso de apelación de fs. 279, auto de 
concesión de fs.304 y demás antecedentes del cuaderno procesal administrativo de recurso 
de reclamación. 

CONSIDERANDO: Que, dentro del presente trámite administrativo de recurso de 
reclamación, la Comisión de Reclamación del SENASIR pronuncia la Resolución N° 049/16 
de 4 de febrero de 2016 cursante de fs. 266 a 273 de obrados, fallo mediante la cual resuelve: 
Único.- CONFIRMA la Resolución Nº 00003773 de 25 de agosto de 2015, de fs. 252 a 254 de 
obrados, emitida por la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, por estar 
conforme a los datos del expediente y normativa en vigencia. Contra esta determinación la 
parte reclamante interpone recurso de apelación con los argumentos expresados de fs. 279 y 
vta., recurso que es concedido mediante auto de fs. 304 de obrados por ante el Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz en su Sala Social y Administrativa. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes del expediente, lo 
expuesto por la solicitante en su recurso de apelación, así como las disposiciones legales que 
norman el presente tramite se concluye lo siguiente: 

Que, la apelante Mariela Adriana Rodrigo Ariñez, manifiesta que la resolución ahora 
apelada confirma la Resolución Nº 3773 de 25 de agosto de 2015, en dicha resolución se 
niega y desestima la Renta de Orfandad que en derecho les corresponde a sus hijos menores 
Fabricio Cristopher Encinas Rodrigo y Walter Julio Encinas Rodrigo, hijos habidos y 
reconocidos por el titular José Encinas Uberhuaga, resolución que sin razonamiento legal 
alguno aplica lo dispuesto por el art. 61 del Manual de prestaciones, obviando los 
fundamentos de su recurso de reclamación respecto al plazo que debe aplicarse para la 
prescripción de la solicitud de renta de orfandad a favor de sus hijos. Por otro lado sostiene 
que dicha determinación vulnera derechos constitucionales de irrenunciabilidad de derechos 
sociales, además que la jurisprudencia ha establecido, en casos similares la aplicación del 
D.S. Nº 28888; que en el caso es aplicable tomando en cuenta que el fallecimiento del titular 
acaeció el 10 de noviembre de 2010, por lo que la comisión de reclamación aplicó el plazo de 
3 años, sin considerar la disposición legal señalada desconociendo el principio de 
Progresividad de la Seguridad Social prevista en el art. 26 de la Convención Americana de los 
Derechos Humanos, por lo que en el caso de sus hijos el SENASIR subjetivamente aplica la 
norma, toda vez que no considera en la resolución apelada que sus hijos son beneficiados 
con 10 años de plazo para la solicitud de Renta de Orfandad y posteriormente a la no 
vigencia del D.S. Nº 2888 pretende el SENASIR reducir éste plazo a 3 años, tratando de 
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justificar la negación al acceso de la seguridad social de sus hijos menores, que no solo 
comprende una prestación, sino además una atención médica que uno de sus hijos, necesita 
imperiosamente. Por lo que solicita se revoque la resolución apelada y se conceda la Renta 
de Orfandad a favor de sus hijos menores y sea a partir de la fecha de fallecimiento del titular, 
sea con las formalidades de ley. 

Que, bajo este contexto corresponde señalar en principio que el art. 107 del R. Cód. 
S.S., señala: "Tienen derecho a una renta de orfandad cada uno de los hijos menores de 16 
años de edad o de 19 años si siguen: estudios en establecimientos autorizados por el Estado 
o bien sin límite de edad; en caso de ser reconocidos inválidos por la Comisión de 
Prestaciones de la Caja y siempre que la invalidez hubiera sobrevenido antes de las edades 
señaladas. En todos los casos la renta cesará desde el momento, en que el hijo contraiga 
matrimonio.", por otro lado, el art, 61 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de 
Pago y Adquisición aprobado por Resolución Secretarial Nº 10.0.0.097 de 21 de julio de 1997, 
dispone: “...La acción para reclamar rentas o pagos globales de derechohabiente prescribe a 
los tres años de la fecha del fallecimiento del causante. Correrán los mismos plazos para la 
reclamación…”, disposición legal que en concordancia con el art. 532 del R. Cód. S.S., han 
servido de apoyo a la autoridad administrativa para emitir el fallo ahora apelado. Asimismo, 
manifiesta que el D.S. Nº 28888 de 18 de octubre de 2006 no es aplicable al caso por cuanto 
esta norma legal ha sido abrogada por la L. Nº 065 de Pensiones de 10 de diciembre de 
2010, argumentos que no se encuadran a los antecedentes procesales administrativos, 
considerando los siguientes extremos. 

Que, de fs. 112 y 113 de obrados los Certificados de Nacimiento de Walter Julio 
Encinas Rodrigo y Fabricio Cristopher Encinas Rodrigo, con fechas de nacimiento de 19 de 
octubre de 2005 y 16 de marzo de 2002 respectivamente, los mismos que son ratificados por 
los Testimonio emitidos por la Corte Departamental Electoral de La Paz-Sala Murillo 
cursantes de fs. 110 y 111 de obrados, documentos en los cuales se encuentran registrados 
como padres a José Encinas Uberhuaga y Mariela Adriana Rodrigo Ariñez, por otro lado 
cursa el certificado de defunción de fs. 129 de obrados mediante el cual se establece que el 
titular del derecho ha fallecido como consecuencia de bronconeumonía en 10 de noviembre 
de 2010, mediante la cual se acredita que la persona que ha solicitado la inscripción de este 
certificado Mariela Adriana Rodrigo Ariñez, lo que demuestra que es con ella que, el causante 
ha convivido los últimos años de vida, aspectos que no están en controversia en el presente 
caso, más al contrario siendo el aspecto principal del recurso de apelación el de la 
prescripción del derecho perseguido por la reclamante a favor de sus hijos menores de edad, 
la cual ha sido desestimada por el SENASlR, sin embargo esta determinación contradice con 
lo establecido por el D.S. Nº 28888 de 18 de octubre de 2006 que en su art. 10 expresamente 
señala: “(solicitudes de renta del sistema de reparto para derechohabientes). A partir de la 
publicación del presente decreto supremo, el derecho de solicitar una renta de 
derechohabiente en el Sistema de Reparto prescribe en 10 años.”, disposición legal aplicable 
al caso que amerita, considerando que el titular del derecho como se ha establecido 
anteriormente falleció en 10 de noviembre de 2010, es decir en plena vigencia de la norma 
antes citada, considerando que la L. Nº 065 ha sido promulgada en 10 de diciembre de 2010, 
disposición legal que no es aplicable al caso, de ahí que el sustento de la autoridad 
administrativa de que el D.S. Nº 28888 no es aplicable al caso, resulta inconsistente 
considerando que el derecho de la reclamante a nombre de sus hijos ha nacido y/o tiene sus 
efectos legales a partir del momento en que el causídico ha dejado de existir, es decir en 10 
de noviembre de 2010, por lo tanto la solicitud de la Renta de Orfandad solicitada el 15 de 
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septiembre de 2014 se encuentra en los plazos previstos por el D.S. N° 28888, aspectos que 
en la instancia corresponde tener presente toda vez que la ahora reclamante a nombre de sus 
hijos menores de edad, cumple con los requisitos previstos en el Manual de Prestaciones de 
Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aprobado mediante Resolución Secretarial Nº 
10.0.0.087/97 de 21 de julio de 1997, así como los parámetros establecidos en el Código de 
Seguridad Social y su Reglamento. 

Que, por lo expuesto es preciso tener presente los principios que rigen la materia, 
expresamente descritos en el art. 45 de la C.P.E. Plurinacional, que señala “I) Todos los 
bolivianos y las bolivianas tienen derecho a acceder a la seguridad social." II) La seguridad 
social se presta bajo los principios de universalidad, integridad, equidad, solidaridad, unidad 
de gestión, economía, oportunidad... IV) El Estado garantiza el derecho a la jubilación, con 
carácter universal, solidario y equitativo.” Por otra parte el art. 25-1 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, establece; “Toda persona tiene derecho a un nivel de 
vida adecuado que el asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; 
tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, 
vejez, u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad .... " Precepto legal que en concordancia con el art. 26 de la 
convención Americana de los Derechos Humanos, no han sido debidamente comprendidos 
por la autoridad administrativa. 

Que, con este análisis, se tiene que el SENASIR no ha compulsado correctamente 
los antecedentes del proceso, así como las disposiciones legales aplicables al caso, razón 
por la cual este Tribunal considera necesario modificar la resolución apelada. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz; resuelve: 
REVOCAR la Resolución de la Comisión de Reclamación Nº 049/16 de 4 de febrero de 2016 
cursante de fs. 266 a 273 de obrados, por consiguiente se deja sin efecto la Resolución Nº 
00003773 de 25 de agosto de 2015 de fs. 252 a 254 de obrados, debiendo emitir uno nuevo 
disponiéndose dar lugar a la Renta de Orfandad solicitada por la reclamante, sea conforme a 
normativa legal vigente. Previas las formalidades de ley. 

Vocal relator: Dra. Miryam Aguilar Rodríguez. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Freddy Paz Valdivia.- Miryam Aguilar Rodríguez. 

Ante mí: Abg. Jeaneth Choque Garcia.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

ISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 343 a 346, interpuesto por Juan 
Edwin Mercado Claros en representación legal del Servicio Nacional del Sistema de Reparto 
(SENASIR), contra el A.V. Nº 116/17 de 8 de mayo de 2017 (fs. 335-336), pronunciado por la 
Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, dentro del recurso de reclamación instaurado por 
Mariela Adriana Rodrigo Ariñez, contra el SENASIR, la respuesta de fs. 349-350, el auto de 
fs. 352 que concedió el recurso, A.S. Nº 498/2017-A de Admisión de la casación de fs. 363, 
los antecedentes del proceso y; 
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CONSIDERANDO: I.- Que dentro del trámite de solicitud de renta de orfandad de los 
hijos de José Encinas Uberhuaga presentado por Mariela Adriana Rodrigo Ariñez, la 
Dirección de Pensiones, mediante Resolución Nº 3773 de 25 de agosto de 2015 (fs. 252 a 
254), resolvió desestimar la Renta de Orfandad Absoluta, solicitada para los menores Fabricio 
Cristopher y Walter Julio ambos Encinas Rodrigo en virtud al art. 61 del Manual de 
Prestaciones en Curso de Pago y Adquisiciones aprobado por Resolución Secretarial Nº 
10.0.0.087; de 21 de julio de 1997 que dispone: “La acción para reclamar rentas o pagos 
globales de derecho habiente, prescriben a los 3 años de la fecha del fallecimiento del 
causante”. 

Ante esta situación, la solicitante planteó recurso de reclamación (fs. 262 a 263), que 
fue resuelto por la Comisión de Reclamación de Rentas del SENASIR, mediante Resolución 
Nº 049/16 de 4 de febrero de 2016 (fs. 266 a 273), confirmando la Resolución Nº 3773 de 25 
de agosto de 2015, de fs. 252 a 254. 

En grado de apelación interpuesta por Mariela Adriana Rodrigo Ariñez (fs. 279 y vta.), 
la Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa Social y Administrativa Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, dictó A.V. Nº 116/17 de 8 de mayo de 2017 (fs. 335-
336) revocando la Resolución Nº 049/16 de 4 de febrero de 2016 de fs. 266 a 273, dejando 
sin efecto la Resolución Nº 3773 de 25 de agosto de 2015 de fs. 252 a 254, debiendo emitirse 
una nueva disponiendo dar lugar a la Renta de Orfandad solicitada, sea conforme a normativa 
legal vigente. 

Esta resolución originó que la representante del SENASIR interponga el recurso de 
casación en el fondo de fs. 343 a 346, señalando, en síntesis: 

Indica, que el auto de vista viola y hace una errónea interpretación de la norma, 
adecuando al presente proceso el art. 10 del D.S. Nº 28888 de 18 de octubre de 2006 que 
refiere: “(Solicitudes de renta del Sistema de Reparto para derechohabientes) A partir de la 
publicación del presente decreto supremo, el derecho de solicitar una renta de 
derechohabiente en el Sistema de Reparto prescribe en 10 años”. Indicando que sería errado 
el argumento del SENASIR que interpretó la inaplicabilidad de esta norma en razón de estar 
abrogada con la promulgación de la Ley de Pensiones Nº 065 de 10 de diciembre de 2010. 
En ese entendido la controversia se habría generado por la vigencia de la norma, siendo 
aplicada erróneamente por el tribunal de alzada. 

Manifiesta que la Ley tiene carácter temporal debido a que en un momento empieza 
su vigencia y en otro termina, la puesta en vigencia de una nueva ley deroga la anterior, 
debiendo aplicarse la nueva ley de inmediato, la misma que tiene su excepción que es 
entendida como la ultractividad de la ley, es decir que la ley dejada sin efecto, como 
consecuencia de la temporalidad de la ley, se sigue aplicando para ciertos casos pese a la 
existencia de una nueva ley en vigencia, su aplicabilidad no es de forma absoluta o a criterio 
del juzgador o las partes, sino que la misma encuentra sus límites en la doctrina y la 
jurisprudencia. Para ello la entidad recurrente señala como jurisprudencia la S.C. Nº 08/2014. 

De esta jurisprudencia la entidad recurrente indica que se puede inferir que la ley 
entra en vigencia al momento de su publicación, la ley derogatoria es la que establece en 
ciertos casos la ultractividad de la norma, conforme lo establece el art. 198-I) de la L. Nº 065 
de Pensiones. Por lo que el D.S. Nº 28888 de 18 de octubre de 2006 se encuentra abrogado 
por la Ley de Pensiones Nº 065, señalando que se hizo una aplicación indebida de dicha 
norma. 
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Por otra parte, la entidad recurrente indica que en virtud al art. 532 del R. Cód. S.S., 
concordante con el art. 61 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y 
Adquisición que establece un plazo de 3 años a la fecha del fallecimiento del causante para 
presentar la solicitud de derechohabiente, tiempo en el cual la actora no ha solicitado 
prestación alguna en el sistema de reparto, siendo que el causante falleció el 10 de 
noviembre de 2010 y la nota presentada por el derechohabiente solicitando Renta de 
Orfandad es de 15 de septiembre de 2014, por lo que la solicitud ha prescrito. 

Indica también que al margen de la indebida aplicación del art. 10 del D.S. Nº 28888 
de 18 de octubre de 2006, en complementación al auto de vista recurrido, emite el Auto Nº 
259/17 de 14 de julio de 2017, que dispone que sea a partir del mes siguiente a la fecha del 
fallecimiento, en franca violación a lo que determina los arts. 471 y 539 del R. Cód. S.S., por 
lo que los derechos de los asegurados y derechohabiente nace a partir de la presentación de 
la solicitud de renta en el sistema de reparto. 

La entidad recurrente señala como normas violadas y erróneamente interpretada las 
siguientes: 

Los arts. 67 y 180 de la C.P.E. 

El art. 471, 532 y 539 del R. Cód. S.S. 

El art. 10 del D.S. Nº 28888 de 18 de octubre de 2006. 

El art. 61 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisiciones. 

Concluyó solicitando se conceda el recurso de casación ante el Tribunal Supremo de 
Justicia, el que deliberando en el fondo, deberá dictar auto supremo casando el A. V. Nº 
116/17 de 8 de mayo de 2017 de fs. 335 a 336 y Auto Complementario Nº 259/17 de 14 de 
julio de 2017 de fs. 338, ambos pronunciados por la Sala Social y Administrativa Primera del 
Tribunal Departamental de Justicia de La Paz y se confirme en su totalidad la Resolución Nº 
049/16 de 4 de febrero de 2016 de fs. 266 a 273, sea previas formalidades de rigor. 

CONSIDERANDO: II.- Que, así expuestos los fundamentos del recurso, se establece 
lo siguiente: 

El caso de análisis, se circunscribe en dilucidar si operó la prescripción para cobrar la 
renta de orfandad de Fabricio Cristopher y Walter Julio ambos Encinas Rodrigo, hijos del 
titular José Encinas Uberhuaga, conforme se determinó en las resoluciones emitidas por el 
ente gestor, extremo que fue revocado por el auto de vista ahora impugnado en casación. 

En cuanto a que en el caso objeto de análisis no correspondería atender la solicitud 
de renta de orfandad a favor de los nombrados hijos de José Encinas Uberhuaga, por haber 
operado la prescripción, puesto que según el SENASIR, de acuerdo a lo previsto en el art. 61 
del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, el derecho para 
reclamar rentas o pagos globales de derecho habientes, prescriben a los 3 años de la fecha 
del fallecimiento del causante, sin embargo, el ente gestor no tomó en cuenta lo previsto en el 
art. 10 del D.S. N° 28888 de 18 de octubre de 2006 que prescribe: “A partir de le 
promulgación del presente decreto supremo, el derecho de solicitar una renta de 
derechohabiente en el Sistema de reparto prescribe a los 10 años”, normativa en la que basa 
su fallo el tribunal de apelación, el cual si bien fue derogado por el art. 199 de la Ley de 
Pensiones Nº 065 de 10 de diciembre de 2010, sin embargo, se debe recordar al SENASIR 
que a partir de la promulgación de la Constitución Política del Estado, acontecida el 7 de 
febrero de 2009, los derechos y beneficios concedidos y aportes a la seguridad social son 
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imprescriptibles, conforme lo determina el art. 48 de la C.P.E.; en el caso de autos, el 
fallecimiento del causante se produjo el 10 de noviembre de 2010 y la solitud de la renta de 
orfandad por derecho habiente fue presentada el 15 de septiembre de 2014, es decir, cuando 
ya se encontraba vigente la Carta Fundamental citada. 

En base a lo expuesto ut supra, no es aplicable al caso de autos la prescripción 
alegada por el SENASIR, en tal sentido, corresponde conceder a favor de Fabricio Cristopher 
y Walter Julio ambos Encinas Rodrigo, la renta de orfandad solicitada, negada en las 
resoluciones emitidas por el ente gestor. 

A lo señalado, y conforme a la jurisprudencia sentada por este Tribunal, tanto en los 
procesos administrativos, como en la jurisdicción ordinaria, debe prevalecer la verdad material 
sobre la verdad formal, así los arts. 180-I de la C.P.E., y 30-11 de la L.Ó.J., establecen como 
principio procesal a dicha verdad, con la finalidad de que toda resolución contemple de forma 
inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en estricto cumplimiento de las 
garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad pura, a la realidad de los 
hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional en ritualismos 
procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. 

En tal sentido, los arts. 158 y 162 de la C.P.E., de 1967, consagran la 
irrenunciabilidad de los derechos sociales imponiendo al Estado la obligación de defender el 
capital humano, protegiendo la salud de la población, asegurando la continuidad de sus 
medios de subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de vida del grupo familiar, 
cuyos regímenes de seguridad social se inspiran en los principios de universalidad, 
solidaridad, unidad de gestión económica, oportunidad y eficacia, para cubrir las 
contingencias de enfermedad, maternidad, riesgos profesionales, invalidez, vejez, muerte, 
paro forzoso, asignaciones familiares, vivienda de interés social y otros, principios que se 
ratifican en los arts. 35, 46, 47 y 48 de la C.P.E., vigente. 

En relación al Auto Complementario Nº 259/17 de 14 de julio de 2017 de fs. 338, en 
el que dispone que la renta de orfandad “sea a partir del mes siguiente a la fecha del 
fallecimiento”, determinación que contraviene el art. 539 del R. Cód. S.S., que señala: “Las 
prestaciones en dinero de pago periódico, nacen a partir del primer día del mes siguiente al 
de la presentación por el asegurado de la solicitud con todos los documentos que la 
justifiquen. Sin embargo, cuando se trate de reconocimiento de rentas e indemnizaciones 
pagaderas en una sola vez que deba ser resuelto por la Comisión de Prestaciones de la Caja, 
el pago correrá a partir del primer día del mes siguiente al de resolución de dicha Comisión. 
Por consiguiente, caducan todos los pagos a que hubiera tenido derecho el asegurado o los 
derecho - habientes por todo el tiempo anterior a la fecha de presentación de dicha solicitud o 
de resolución de la Comisión de Prestaciones de acuerdo al párrafo anterior”. Por lo que 
corresponde modificar el Auto Complementario Nº 259/17 de 14 de julio de 2017 de fs. 338, 
disponiéndose que la Renta de Orfandad sea a partir del mes siguiente a la fecha de la 
presentación de la solicitud del 15 de septiembre de 2014. 

Bajo estas premisas se concluye que el auto de vista recurrido, en lo que respecta a 
la prescripción planteada no transgrede ni vulnera ninguna norma, por el contrario, se ajusta a 
las disposiciones legales en vigencia, no así en lo que respecta al Auto Complementario Nº 
259/17 que contraviene la norma antes señalada, por ello, corresponde resolverlo conforme 
previene el art. 220-IV del Cód. Proc. Civ., aplicable por permisión de la norma remisiva 
contenida en el art. 633 del R. Cód. S.S. 
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POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad que le confieren los 
art. 184-1 de la C.P.E., y 42. I. 1 de la L.Ó.J., Nº 025 de 24 de junio de 2010, CASA 
parcialmente el A.V. Nº 116/17 de 8 de mayo de 2017 de fs. 335-336 y Auto Complementario 
Nº 259/17 de 14 de julio de 2017 de fs. 338, disponiéndose que los derechos de la Renta de 
Orfandad solicitada se hagan efectivos a partir del mes siguiente a la fecha de la presentación 
de la solicitud, sea con las formalidades legales. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 (SAFCO) y 
art. 52 del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Juan Carlos Eguez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 26 de abril de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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Calistro Arteaga Torrico c/ Fernando Saavedra Reyes 

Proceso laboral 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral, seguido por Calistro Arteaga Torrico, contra Fernando 
Saavedra Reyes propietario Empresa Transportes Saavedra 

VISTOS: El expediente de la materia y: 

CONSIDERANDO: Calistro Arteaga Torrico, mediante memorial de fs. 5 a 8 de 
obrados, interpone demanda social manifestando que trabajó desde el 3 de junio de 2002 a 3 
de junio de 2015 mediante contrato laboral verbal e indefinido por Fernando Saavedra 
propietario de “Transportes Saavedra” como chofer prestando su movilidad ganando la suma 
de Bs 2.600.-, llegando a ganar desde inicio de 2015 la suma de Bs 3.130.- en el último año 
pagados de manera mensual, su trabajo era de lunes a viernes de hrs. 8:00 a 12:00 y de 
02:00 a 06:00 pm, los fines de Semana con turnos rotativos los sábados y domingos en los 
mismos horarios, trabajó horas extras en varias oportunidades, feriados, ocasiones 
especiales como el día de la madre, día de la independencia, navidad, año nuevo y otros días 
que eran feriados. La relación laboral fue extinguida en 3 de junio de 2014, siendo la cuantía 
demandada Bs 504.775.96. 

Que, de fs.14 mediante Auto Interlocutorio N° 106/15 de 25 de septiembre del 2015, 
se admite la demanda presentada y en cuanto hubiere lugar a derecho se corre traslado a la 
parte demandada, para que la conteste bajo apercibimiento de ley. 

CONSIDERANDO: Fernando Saavedra Reyes propietario empresa “Transportes 
Saavedra”, mediante memorial de fs.134-135, manifiesta que el demandante nunca fue un 
trabajador de su empresa de la cual es propietario, ha sido creada a partir del 30 de junio del 
1996. La modalidad de trabajo con las personas que prestan el servicio de radio taxi para su 
empresa es a través de una prestación de servicios por las carreras que puedan realizar para 
la empresa principal, dejando claro que los radio taxi que prestan el servicio son personas 
independientes que trabajan por su propia cuenta y son propietarias del vehículo que utilizan 
para hacer las carreras durante el tiempo que le soliciten, no pudiendo existir ningún tipo de 
relación laboral toda vez que ellos trabajan por cuenta propia, no tienen horario definido, se 
les paga por carrera realizada y son propietarios del vehículo que utilizan para realizar su 
prestación de servicio. El demandante en ningún momento trabajó bajo dependencia laboral 
con su empresa, es un taxista que con sus propios vehículos prestaba el servicio de taxi para 
los clientes que su empresa tenía. El demandante señala que tiene la antigüedad de 13 años, 
es imposible que trabaje durante todo ese tiempo, toda vez que su empresa trabaja para 
ECOR Ltda. (UNITEL) a partir del 2015 y solamente el demandante a prestado su servicio a 
partir de enero del 2015 a junio del 2015. 
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CONSIDERANDO: Que, mediante auto Interlocutorio N° 216/15 de 16 de noviembre 
de 2015, de fs. 148-149, de obrados, se traba la relación procesal fijando los puntos de hecho 
a probar, sujetando la causa a prueba por el término de 10 días, emplazando a las partes al 
uso de los medios de prueba conforme al art. 151 del Cód. Proc. Trab., tomando en cuenta 
que la inversión de la prueba corresponde al empleador según lo establecen los arts. 66 y 150 
del Cód. Proc. Trab., el cual es notificado a las partes, tal como consta en diligencias de fs. 
159-160 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, en el transcurso del término de prueba, las partes ofrecieron 
y produjeron las siguientes probanzas: 

De cargo: 

Literales: fs. 1 a 4, 175 a 179. 

Testificales y de confesión judicial: fs. 188 a 193. 

De descargo: 

Literales: fs. 97 a 133. 

Testificales y de confesión judicial: No hizo uso de derecho. 

Que: De fs. 204, mediante providencia de 6 de junio de 2016 se declara cerrado el 
término probatorio, quedando las partes, notificadas de fs. 207 y 209 de obrados. 

Hechos comprobados: 

1.- En cuanto a la relación laboral, se tiene de fs. 179 Documental consistente en 
certificado de trabajo emitido en 27 de febrero de 2014 por Fernando Saavedra Reyes a favor 
de Calistro Arteaga Torrico no observado ni objetado por la parte contraria y con valor 
otorgado por el art. 161 del Cód. Proc. Trab., en la dual señala que trabaja en la Empresa 
Transportes Saavedra como chofer propietario con antigüedad de 12 años, percibiendo un 
sueldo de Bs 3130.-, Asimismo de fs. 191 a 193 se tiene actas de testigos que manifiestan 
que el demandante trabajó en transportes Saavedra con Fernando Saavedra. 

Si bien mediante memorial de fs. 134-135 la parte demandada manifestó que las 
personas que prestan el servicio de radio taxi para su empresa es a través de prestación de 
servicios por las carreras que puedan realizar para la empresa principal, siendo personas 
independientes que trabajan por su propia cuenta; durante la tramitación del proceso no 
acredito con prueba documental o testifical que no hubiera existido relación de trabajo con la 
parte demandante, si bien se tiene cuestionario de confesión provocada saliente de fs. 209 
dirigido a la parte demandante se lo tiene por confeso en cuanto a la pregunta 3 de vehículos 
trabajando que son de su propiedad, también se lo tiene por confeso en haber prestado 
servicio a la empresa de Transporte Fernando, por lo cual en atención al art. 158 del Cód. 
Proc. Trab., se tiene presunción de que si ha existido relación laboral entre Calistro Arteaga 
Torrico y Fernando Saavedra Reyes que acreditan todas las características esenciales de una 
relación laboral, establecidas en los DD.SS. Nos 23570 de 26 de julio de 1993 y art. 2 y 
29699 de 1 de mayo de 2005, es decir: a) la relación de dependencia y subordinación del 
trabajador con respecto al empleador. b) la prestación de trabajo por cuenta ajena; y c) la 
percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas de manifestación, motivos 
por los cuales corresponde reconocer a favor de los demandantes la existencia de la relación 
laboral y el reconocimiento de los derechos obligaciones contenidas en la Legislación Laboral 
Vigente conforme establece el art. 3 del D.S. Nº 28699 de 10 de mayo de 2006. 
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2.- En cuanto a la modalidad de contrato, se tiene que, durante la tramitación del 
proceso, la parte demandada no aporto prueba documental que acredite contratación escrita 
de la parte demandante por lo cual en atención al art. 150 y 158 del Cód. Proc. Trab., se 
reconoce con relación al ex trabajador, la modalidad de contratación verbal de trabajo la cual 
se presume por tiempo indefinido de conformidad a lo establecido por el art. 6 de la L.G.T. 
que establece: "El contrato de trabajo puede celebrarse verbalmente o por escrito, y su 
existencia se acreditará por todos los medios legales de prueba. Constituye la ley de las 
partes siempre que haya sido legalmente constituido, y a falta de estipulación expresa, será 
interpretado por los usos y costumbres de la localidad"; y los incisos a) y b) del art. 182 del 
Cód. Proc. Trab., que determinan: " Sin perjuicio de las presunciones precedentes, en las 
relaciones de trabajo regirán las siguientes presunciones: a) Acreditada la prestación del 
servicio o la ejecución de la obra, se presume la relación de trabajo, salvo prueba en 
contrario; b) todo contrato de trabajo se presume por término indefinido, salvo que se pruebe 
conforme a este Código que es por obra o tiempo indefinido y que la naturaleza de la 
prestación permite este tipo de contrato, que debe ser escrito". 

3.- Motivo de retiro y desahucio, se tiene que, durante la tramitación del proceso, la 
parte demandada no desvirtuó lo planteado por la demandante, en cuanto a motivo de retiro 
dispuesto mediante auto de fs.148-149, teniendo presente el art. 150 del Cód. Proc. Trab., en 
cuanto que, en materia laboral, la carga de la prueba corresponde a la parte empleadora, más 
aún de fs. 191 a 193 se tiene actas de declaración testifical en las cuales consta respuesta a 
la pregunta 10 del cuestionario de fs. 190 donde coinciden en que la parte demandante fue 
despedida; estas declaraciones gozan de valor legal en atención al art. 169 del Cód. Proc. 
Trab., en cuanto que hacen fe probatoria las declaraciones de 2 o más testigos que 
concuerden en personas, cosas, hechos, tiempos y lugares, lo cual genera presunción de 
ruptura de la relación laboral intempestiva, con derecho a pago de desahucio en favor de la 
parte demandante. 

4.- En cuanto al tiempo de servicio e indemnización, se tiene demostrado por 
documental de fs. 179, documento certificado de trabajo no observado ni objetado por la parte 
demandada y con valor legal otorgado por el art. 161 del Cód. Proc. Trab., emitido en 27 de 
febrero de 2014 en el cual se tiene registrado que Calistro Arteaga Torrico como trabajador de 
la empresa “Transportes Saavedra” como chofer propietario con antigüedad de 12 años, de 
fs. 191 a 193 se tiene actas testificales en las cuales en respuesta a la pregunta 6 del 
cuestionario de fs.190 los testigos manifestaron que la parte demandante hubiera trabajado 
durante el tiempo aproximado de 13 años; estas declaraciones gozan de valor legal en 
atención al art. 169 del Cód. Proc. Trab., en cuanto que hacen fe probatoria las declaraciones 
de dos o más testigos que concuerden en personas, cosas, hechos, tiempos y lugares, 
asimismo teniéndose que, durante la tramitación del proceso, la parte demandada no aportó 
prueba documental o testifical que acredite tiemp6 de trabajo inferior al manifestado en la 
demanda principal de fs. 5 a 8, teniendo presente el art. 150 del Cód. Proc. Trab., en cuanto 
que, en materia laboral, la carga de la prueba corresponde a la parte empleadora, analizando 
los arts. 4-a), b) y d) y 5 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, art. 66 del Cód. Proc. 
Trab., se concluye que Calistro Arteaga Torrico, trabajó desde 3 de junio de 2002 hasta 3 de 
junio de 2015 lo cual supone un tiempo de servicios de 13 años. Correspondiendo aplicar en 
el presente caso el "Principio de Continuidad de la Relación Laboral", en la cual se le atribuye 
a la relación laboral la demás larga duración, imponiéndose al fraude, la simulación y la 
infracción". En este sentido corresponde el derecho de pago por tiempo de servicios a efectos 
de indemnización en favor de la demandante conforme dispone el inciso b) del D.S. Nº 28699 
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de 1 de mayo de 2006 en relación al D.S. Nº 110 del 1 de mayo de 2009 en virtud que la 
indemnización por tiempo de servicios constituye un derecho adquirido de las trabajadoras y 
trabajadores que debe ser reconocido por el desgaste físico y psíquico producido durante la 
vigencia de la relación laboral. 

5.- En cuanto al sueldo promedio, se tiene demostrado por los argumentos y pruebas 
aportadas al proceso en literal de fs. 179; correspondientes a certificado de trabajo emitido a 
favor de Calistro Arteaga Torrico por Fernando Saavedra Reyes en 27 de febrero de 2014 
donde consta sueldo percibido de 3.130.- Bs, no objetado ni observado por la parte 
demandada, con valor legal otorgador por el art. 161 del Cód. Proc. Trab., visto que, durante 
la tramitación del proceso, la parte demandada no aportó prueba documental legal (papeletas, 
planillas de sueldo) que acredite sueldo promedio inferior al señalado en demanda de fs. 5 a 
8, considerando los arts. 150 y 158 del Cód. Proc. Trab., a falta de otra prueba se concluye 
que a: Calistro Arteaga Torrico, le corresponde como sueldo promedio indemnizable el monto 
de Bs 3.130.-. Motivos por los cuales se reconoce este monto a efectos del cálculo de los 
beneficios sociales que por Ley les puedan corresponder de conformidad a lo establecido por 
el art. 19 de la L.G.T. y el art. 11 de su D.R., en el entendido de que conforme establece el 
art. 52 de la L.G.T. y 89 de su D.R.: "Remuneración o salario es lo que percibe el empleado u 
obrero en pago de su trabajo, incluyéndose en esta denominación, las comisiones y 
participaciones en los beneficios, cuando éstos invistan carácter permanente". 

6.- En cuanto a Aguinaldo gestión 2002 a 2012, se tiene que, durante la tramitación 
del proceso, la parte demandada no aportó prueba documental o testifical, que acredite haber 
cancelado el derecho de aguinaldo demandado por lo que en atención al art. 150 del Cód. 
Proc. Trab., por el cual la carga de la prueba corresponde a la parte empleadora corresponde 
pago demandado, el art. 10 del D.S. N° 2317 de 29 de diciembre de 1950 en su art. 10, 
señala que todos los empleados y obreros que trabajan por cuenta ajena, sin exclusión de 
ninguna clase, tienen derecho al pago del aguinaldo de navidad, antes del 25 de diciembre de 
cada año, en la proporción de un sueldo mensual y 25 días de salario, respectivamente, 
empero tomando en cuenta el A.S. N° 654/13 en cuanto a prescripción de derechos: 
"Respecto a lo normado en el art. 48-IV de la C.P.E., referido a la imprescriptibilidad de los 
derechos laborales y beneficios sociales no pagados, cabe aclarar que este Tribunal ha 
establecido una línea jurisprudencial al respecto, a partir del A.S. N° 85 de 10 de abril de 
2012, mediante la cual ha concluido que, al haber ingresado en vigencia la C.P.E. en 7 de 
febrero de 2009, dicho plazo se interrumpe en cumplimiento a lo dispuesto por la norma 
constitucional citada, al constituirse en norma suprema del ordenamiento jurídico boliviano, 
por cuanto al gozar de primacía frente a cualquier otra disposición normativa conforme al art. 
410-II constitucional, encontrando contradicción en cuanto a la prescripción de los derechos 
laborales con lo señalado por, el art. 120 de la L.G.T., y 163 de su D.R., debe darse 
aplicación preferente a lo establecido por; la C.P.E., por lo tanto, la Aplicación de lo dispuesto 
por el art. 120 de la L.G.T. y 163 de su D.R., se reserva sólo para aquellos casos en los que 
el cómputo de los 2 años se haya iniciado y concluido dos antes de la vigencia de la C.P.E. 
de 7 de febrero de 2009, es decir antes al 7 de febrero de 2007, guardando de tal forma 
relación con el art. 123 de la norma fundamental, en cuanto a la retroactividad de la ley.", 
motivos por los que corresponde pago de aguinaldo gestión 2007 (duodécimas 7 de febrero a 
31 de diciembre 2007) a gestión 2012, total de 5 años, 10 meses, 24 días; a favor de la parte 
demandante. 

7.- En cuanto a Segundo aguinaldo esfuerzo por Bolivia gestión 2013 a 2015, 
teniéndose que durante la tramitación del proceso no se tiene prueba documental o testifical 
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que acredite haberse cancelado el derecho al segundo aguinaldo demandado por la gestión 
2013 a 2015, teniéndose presente el art. 150 del Cód. Proc. Trab., en cuanto que la carga de 
la prueba corresponde al empleador y lo dispuesto por el art. 1 del D.S. N° 1802, de 20 de 
noviembre de 2013 y art. 3-II del mismo en cuanto que los beneficiarios del Segundo 
Aguinaldo "Esfuerzo por Bolivia", serán aquellos que hubieran prestado servicios en una 
misma entidad, empresa o institución por un mínimo de 3 meses de manera ininterrumpida 
durante la gestión fiscal. Cuando no se hubiese trabajado los doce meses completos de cada 
gestión fiscal, el pago se realizará por duodécimas en proporción al tiempo trabajado. Se 
tiene convicción de corresponder pago de la gestión 2013, 2014 y duodécimas (del 1 enero15 
al 3 junio 2015) de la gestión 2015 a favor de la parte de Segundo aguinaldo esfuerzo por 
Bolivia gestión 2013 a 2015, total de 2 años, 5 meses, 3 días; a favor de la parte demandante. 

8.- En cuanto a Vacaciones, es necesario señalar que el art. 44 de la L.G.T., 
reformado por el art. 10 del D.S. Nº 3150 de 19 de agosto de 1952, regula el derecho al 
"descanso anual" a que tienen todos los trabajadores que hubieren cumplido 1 año de trabajo, 
conforme la escala señalada en el D.S. Nº 17288 de 18 de marzo de 1980; por cuanto el 
descanso, es una condición mínima que ofrece la posibilidad de que el trabajador renueve la 
fuerza y la dedicación para el mejor desarrollo de sus actividades; consiguientemente, y por 
disposición del art. 33 del D.R.L.G.T., se tienen como reglas generales, que las vacaciones: 1. 
No sean acumulables y sean ejercitadas cada año, conforme al rol de turnos que formule la 
parte empleadora, y 2. No sean compensables en dinero. 

Sin embargo de lo señalado, y como en toda regla se tiene también la excepción, el 
propio art. 33 del cuerpo Reglamentario citado, establece excepciones para ambas reglas, 
como se anota: 1.- En cuanto a la no acumulabilidad, se tiene la salvedad "que exista un 
acuerdo mutuo y por escrito entre ambas partes laborales", y 2. En lo referido a la no 
comprensibilidad económica de las mismas, se tiene la salvedad "cuando se termine el 
contrato de trabajo"; sin embargo, ambas reglas y excepciones se encuentra íntimamente 
vinculadas al tratarse del mismo derecho sustantivo, el derecho al descanso anual 
remunerado (vacación), no siendo posible su tratamiento de manera separada. 

Respecto a la primera regla, debe señalarse que, al ser la vacación un derecho 
expectaticio que se lo adquiere luego de que el trabajador haya cumplido el año de trabajo, el 
titular de este derecho tiene que hacer uso del descanso que le corresponde dentro del año 
que sigue, conforme al rol de turnos que formule el empleador; es decir, hasta que no se 
acumule una nueva vacación, dada la prohibición dispuesta para que este derecho no pueda 
ser acumulado; situación última que de darse (acumulación), debe existir imperativamente un 
acuerdo en forma escrita, entre las partes para su acumulación; es decir, sea convenio, carta, 
memorando o cualquier nota con proveído de rechazo, prórroga, o suspensión de este 
derecho, etc., o finalmente un silencio del empleador respecto a la solicitud escrita realizada 
por el trabajador para hacer uso de este derecho dentro del año que debe ser concedido. 

Así expuesta la primera regla y su correspondiente excepción, para la segunda regla, 
referida a la prohibición de compensación económica de las vacaciones, salvo cuando se 
diera la terminación del contrato de trabajo; es decir, cuando un trabajador se desvincula de 
su fuente laboral dentro del período en que debiera concedérselas, por causas ajenas a su 
voluntad, sin que haya gozado de su derecho a la vacación remunerada, con lo cual, se 
impide que el subordinado laboral pueda exigir dicha vacación o hacer uso del derecho a 
tomarlas por su cuenta; corresponde en esa circunstancia, compensar económicamente la 
vacación no disfrutada, es decir la vacación a la cual ya tiene derecho. 
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De lo expuesto se concluye que, en caso de retiro, sea este voluntario o forzoso, se 
compensa en dinero únicamente la última vacación pendiente de uso por el año de trabajo 
cumplido, al cual también corresponde agregar la compensación de la vacación en dinero por 
duodécimas (si existen), en proporción a los meses trabajados dentro del último período, 
después del primer año de antigüedad ininterrumpida, conforme se infiere del artículo único 
del D.S. Nº 12058 de 24 de diciembre de 1974; salvando desde luego las vacaciones 
acumuladas por acuerdo mutuo y por escrito, conforme lo señalado en el párrafo precedente. 

En ese sentido, debe comprenderse a cabalidad la naturaleza y la finalidad de la 
vacación, y por consecuencia su prohibición de compensación económica como regla, pues al 
respecto y sobre la compensación en dinero de las vacaciones, el tratadista Guillermo 
Cabanellas, señala: "Es norma establecida en la legislación positiva iberoamericana, que las 
vacaciones no son compensables en dinero. No se trata de aceptar la posibilidad de que el 
patrono compense en dinero las vacaciones en acuerdo con el trabajador, sino el caso de que 
el trabajador no haya tenido vacaciones en la oportunidad que le correspondía, y por lo tanto 
debe establecerse la compensación por un beneficio establecido en la ley que le ha sido 
negado por el patrono o empresario". 

Por ello, un razonamiento contrario, implicaría, desconocer la finalidad de este 
derecho vinculado al descanso remunerado anual por un periodo más amplio a los descansos 
diarios y semanales, reponiéndose así el trabajador de la fatiga que ocasiona el trabajo, 
atendiendo más adecuadamente las necesidades de carácter familiar y personal, dando lugar 
con ello, bajo una actitud permisiva de la parte laboral y economicista de la parte empleadora, 
se pretenda remplazar el ejercicio de este derecho por el pago en dinero a favor de éste 
último, con evidente riesgo de la salud del trabajador, dando lugar a una explotación que 
generaría un riesgo peligroso para este sector de la población. En el caso de autos se tiene 
que, durante la tramitación del proceso, la parte demandada no aportó prueba documental 
legal que acredite haberse establecido rol de uso de vacaciones durante las gestiones 
demandadas y que hubiera sido la parte trabajadora quien no hubiera hecho uso de su 
derecho a la vacación, teniéndose presente el art. 150 del Cód. Proc. Trab., se presume que 
la parte demandante no hizo uso de vacaciones por motivos atribuibles a la parte demandada, 
debiéndose compensar económicamente las vacaciones devengadas en virtud de la 
irrenunciabilidad de los derechos establecida en el art. 48 de la C.P.E., solo desde 7 de 
febrero de 2007 (A.S. N° 654/13 en cuanto a prescripción de derechos) al 3 de junio de 2015. 
Bajo esos antecedentes en atención a escala vacacional establecida en el art. 1 del D.S. Nº 
17288 de 18 de marzo de 1980 corresponde pago demandado de vacaciones, de 8 años, 3 
meses, 26 días; a favor de la parte demandante. 

9.- En cuanto a Horas extras, El art. 182-i) del Cód. Proc. Trab., establece la 
presunción de la existencia de horas extraordinarias trabajadas, por la falta de presentación 
del libro dispuesto por el art. 41 del D.R.L.G.T., en este sentido considerando los arts. 3-h), 66 
y 150 del Cód. Proc. Trab., que establecen que en materia laboral la carga de la prueba recae 
en el empleador, la institución demandada debió acreditar con documentación fehaciente la 
inexistencia de horas extras, pues la falta de documentación que acredite el horario realmente 
cumplido por el actor, sin duda debe ser soportado por quien tenía la obligación de 
controlarlo, o sea, la institución demandada, caso contrario tendrá que tenerse por cierta la 
cuantificación expresada por el trabajador en su demanda. Por otra parte, si bien los arts. 66 y 
150 de Cód. Proc. Trab., disponen que el actor puede aportar las pruebas que estime 
conveniente, no es menos cierto que conforme dispone el art. 59 del Cód. Proc. Trab., el juez 
al dictar sus resoluciones tiene que tomar en cuenta que el objeto del proceso es el 
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reconocimiento de los derechos consignados en la ley sustancial y con este criterio interpretar 
las disposiciones del Código Adjetivo Laboral; en este caso por las características del trabajo 
que realizaba el actor, lleva a la aplicación de los principios de razonabilidad y equidad, 
fijando promediamente dos horas extras diarias en días laborales de lunes a sábado solo 
desde 7 de febrero de 2007 (A.S. N° 654/13 en cuanto a prescripción de derechos) al 3 de 
junio de 2015, por los 2 últimos años (2014 y 2015) en oportunidad de que el actor 
desempeñaba su labor como chofer de la empresa, motivos por los que corresponde pago 
demandado de horas extras, de 2 años; a favor de la parte demandante.  

Hechos no probados 

1.- Aguinaldo gestión 2014, 2do aguinaldo y vacación gestión 2008 a 2010 y 2013, de 
fs. 14 de obrados se tiene finiquito, donde se acredita que la demandante hizo cobro de estos 
beneficios, no correspondiendo el pago de estos conceptos por este motivo, teniéndose 
además en cuanto a vacaciones se debe tener presente el art. 182-h) del Cód. Proc. Trab., en 
cuanto a que "Demostrado el pago de las remuneraciones de las vacaciones por el último año 
de trabajo, se presumirá, salvo prueba en contrario, que están pagadas las causadas por los 
años anteriores". Tal situación se verifica en atención documental de fs. 128 a 137 donde 
consta uso de vacaciones a favor de la parte demandante, motivos por los cuales no 
corresponde pago a su favor. 

-En cuanto a los beneficios sociales y otros conceptos que pudieran corresponder a 
favor de la parte demandante, luego de comprobada la relación laboral, la modalidad del 
contrato, el tiempo de servicio, el sueldo promedio indemnizable (Bs 3.130.-) y el motivo de la 
extinción de la relación laboral, le corresponde el pago de: Desahucio; Indemnización de 13 
años; Aguinaldo gestión 2007 (duodécimas 7 de febrero a 31 de diciembre 2007) a gestión 
2012, de 5 años, 10 meses, 24 días; Segundo aguinaldo esfuerzo por Bolivia gestión 2013 a 
2015, de 2 años, 5 meses, 3 días; vacaciones, de 8 años, 3 meses, 26 días; horas extras, de 
2 años; más él pago de la multa con el recargo del 30% y actualización establecido en el art. 
9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

POR TANTO: El suscrito Juez 6° de Trabajo y Seguridad Social, sin entrar en otras 
consideraciones de orden legal, administrando Justicia en nombre de la nación y en virtud de 
la Jurisdicción y Competencia que por ley ejerzo, con los fundamentos expuestos falla: 

1.- Declarando PROBADA en parte con costas y costos, la demanda de fs. 5 a 8 de 
obrados, por haberse probado la existencia de derechos laborales pendientes de pago a favor 
de Calistro Arteaga Torrico, por Fernando Saavedra Reyes propietario Empresa Transportes 
Saavedra. Por lo que conforme a lo dispuesto por el art. 18-I-II y III de la C.P.E., por el art. 4 
de la L.G.T., y por el art. 202 del Cód. Proc. Trab., por la Irrenunciabilidad de derechos del 
trabajador demandante, corresponde el pago de derechos y beneficios sociales más el pago 
de multa con el recargo del 30% establecido en el art. 9 del D.S. Nº 28699 y en cuyo mérito 
Ordeno a Fernando Saavedra Reyes propietario Empresa Transportes Saavedra, pagar a 
tercero día de ejecutoriada esta sentencia, a favor de la parte demandante Calistro Arteaga 
Torrico, los beneficios y derechos laborales siguientes: 

Desahucio 3 sueldos Bs 9.390,0 

Indemnización de 13 años, 0 meses, 0 días Bs 40.690,0 

vacación de 8 años, 6 meses, 3 días, son 170 días pendientes de pago Bs 17.754.1 

aguinaldo gestión 2007 a 2012 de 5 años, 10 meses, 24 días Bs 18.467.0 
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segundo aguinaldo gestión 2013 A 2015 de 2 años, 5 meses, 3 días Bs 7.590.3 

Horas extras de 2 años, 0 meses, 0 días. Son 1152 horas pendientes 
con pago doble.  Bs 30.048.0 

Subtotal Bs 123.939.3 

Más la multa del 30% Bs 37.181.8 

Total Bs 161.121.1 

Total, a pagar: Bs 161.121.1. 

Más la actualización establecida por el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 10 de mayo del 
2006, que deberá ser calculada en ejecución de sentencia. 

Esta Sentencia que se registrará, donde corresponde, la pronuncio, sello y firmo, en 
Santa Cruz de la Sierra a,16 días de febrero del 2017. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Jhonny Escobar Llanos.- Juez Juzgado de Partido y Trabajo y Seguridad 
Social de la Capital Santa Cruz. 

Ante mí: Marcelo Bautista Calle.- Secretario 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz, 14 julio de 2017 

VISTOS: En grado de apelación de la sentencia de fs. 201 a 2017 de 16 de febrero 
de 2017, pronunciado por el Juez 6° de Partido de Trabajo y Seguridad Social, en el juicio 
laboral seguido por Calistro Arteaga Torrico, contra Fernando Saavedra Reyes propietario de 
la empresa de Transporte Saavedra, y  

CONSIDERANDO: Que, de fs. 220-221 y vta., Fernando Saavedra Reyes, como 
propietario de la Empresa de Transporte Saavedra, apela de la sentencia de fs. 201 a 2017 
de 16 de febrero de 2017, que declara Probada en parte la parte la demanda con costas y 
costos, bajo los siguientes argumentos de orden legal: 

I.- De la apelación de la sentencia.-  

1.1.- Que, el juez no se ha pronunciado sobre el contrato que firma su persona como 
empresa unipersonal Femando Saavedra con la Empresa ECOR Ltda. (UNITEL), que 
determina que la relación de prestación del servicio recién empieza en 31 de diciembre del 
2014, tal como consta en el Contrato Privado de Prestación de servicios de transporte entre la 
Empresa ECOR Ltda. (UNITEL) y su Empresa Unipersonal Transporte Saavedra, 
(Respaldadas por todas las facturas presentadas en la Empresa UNITEL), con el objeto de 
que el contratista preste el servicio de transporte de radio taxi; la duración del contrato es de 1 
de enero del 2015 a 31 de diciembre del 2015, conviniéndose un precio acordado que será 
pagado previa emisión de la correspondiente factura fiscal. 

Que, el demandando primeramente demanda el pago de beneficios sociales a la 
empresa Unitel, a la cual su autoridad separa del proceso (al demostrarse la impersonería, ya 
que UNITEL subcontrata este servicio a diferentes empresas, su Empresa Transportes 
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Saavedra, recién tiene relación con UNITEL a partir del 31 de diciembre del 2014), señalando 
el demandado que el servicio que prestaba era para UNITEL, y en las instalaciones de 
UNITEL, entonces como puede su persona reconocer beneficios sociales de más de 13 años 
si su empresa empieza la relación civil con la Empresa UNITEL recién el 31 de diciembre, de 
2014, contradiciendo lo pedido por el trabajador que señala que trabajo para su empresa, 
prestando el servicio en UNITEL. 

Que, vuelve a reiterar que la modalidad de trabajo con las personas que prestan el 
servicio de radio taxi para su empresa es e través de una prestación de servicios por las 
carreras que puedan realizar para la Empresa Principal, dejando claramente establecido que 
los radio taxi que prestan el servicio son personas: independientes que trabajen ,por su propia 
cuenta y es más, son propietarias del vehículo , que utilizan para hacer las carreras durante el 
tiempo que le soliciten, no pudiendo existir ningún tipo de relación laboral toda vez que ellos,. 
Trabajan por cuenta, propia no tienen horario definido, se les paga por carrera realizadas y 
son propietarios del vehículo que utilizan para realizar su prestación de servicio. 

Que, por otra parte no valora que el ahora demandante es propietario de 2 vehículos: 
Automóvil, Toyota Corolla Blanco con Placa de Circulación Nº 1349 LJUC a nombre del 
demandante y que era conducido por su persona y en varios Meses por su hijo Maicol 
Arteaga; el otro un Automóvil, Toyota Corolla Color Gris con Placa de Circulación Nº 2695 
CSK, que era conducido también por el demandante y por su hijo Maicol Arteaga; los cuales 
prestan el servicio de radio taxi; dejando claramente establecido que cada pago realiza 
mensualmente a todas las personas que prestaban el servicio de radio taxi se lo hacía previa 
presentación de las facturas correspondientes. 

Que, con relación a la absurda demanda de pago de beneficios sociales el 
demandante señala que tiene la antigüedad de 13 años, es decir que trabaja bajo mi 
dependencia durante ese tiempo, señalando que es imposible que trabaje durante todo ese 
tiempo, toda vez que su empresa trabaja para ECOR Ltda. (UNITEL) a partir de 2015 como 
se demuestra con el contrato que adjunta, y solamente el demandante ha prestado su servicio 
a partir de enero del 2015 a junio del 2015, adjuntado al presente fotocopia del contrato de 
prestación de servicio con UNITEL, y en su momento solicitará que se certifique hace cuánto 
tiempo su persona Fernando Saavedra o su Empresa Transportes Saavedra, trabajan con la 
Empresa ECOR Ltda. (UNITEL). 

IL.-De la falta de motivación y fundamentación de la Sentencia de fs. 210 a 217. 

Que, el Juez de 1° instancia al dictar la sentencia Nº 13, no ha realizado un análisis 
objetivo e imparcial del contenido del expediente, pues no refleja que se encuadre al contexto 
de lo demostrado en el proceso, es decir sobre las cosas litigadas, en la manera en que 
hubieren sido demandadas sabida que fuere la verdad por las pruebas del proceso, violando 
el art. 190 del Cód. Proc. Civ.; de igual manera viola el art. 192-2) y 3) del citado 
procedimiento por la falta de análisis y evaluación fundamentada de la prueba y resolución 
sobre la demanda; pues ha cometido el error de derecho y de hecho al no asignarle el valor 
probatorio a las pruebas documentales adjuntadas por su persona; las mismas que no fueron 
objetadas por el demandante; haciendo plena prueba que con el derecho de defensa que le 
asiste, ha desvirtuado los argumentos de la demanda, cumpliendo con la carga de la prueba 
como lo establecen los art. 30-f) y h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab.; por lo tanto, al realizar 
conclusiones forzadas y valoraciones indebidas, se han violado los arts. 158 del Cód. Proc. 
Trab., 476 del Cód. Pdto. Civ., y art. 1286 del Cód. Civ., que determinan que el análisis de la 
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prueba debe inspirarse en los principios científicos que informan la sana crítica de la prueba, 
ausente dicho análisis en el caso de autos. 

Que, la decisión apelada importa, al ser una resolución incongruente y con total falta 
de motivación, en los términos de la reiterada jurisprudencia de nuestro más alto tribunal 
sobre la materia; por cuanto, además de apartarse inequívocamente de la solución normativa 
antes señalada y prevista por el presente caso y, no comportar una derivación razonada, del 
derecho vigente, adolece de errores, malas interpretaciones y desaciertos de gravedad 
extrema que la tornan inhábil como acto judicial, e injusta en el campo del derecho. 

Que, manifestaron también que la sentencia ahora apelada carece de motivación y ha 
originado un fallo sin la debida fundamentación. Recordando que, la línea jurisprudencial 
establece que: "la motivación en los fallos judiciales está vinculada al derecho al debido 
proceso y a la tutela jurisprudencial eficaz y se manifiesta como el derecho que tienen las 
partes de conocer las razones en que se funda la decisión del órgano jurisdiccional, de tal 
manera que sea posible a través de su análisis, constatar si la misma está fundada en 
derecho o por el contrario es fruto de una decisión arbitraria; sin embargo, ello no supone que 
las decisiones jurisdiccionales tengan que ser exhaustivas y ampulosas o regidas por una 
particular estructura, pues se tendrá por satisfecho este requisito aun cuando de manera 
breve, pero concisa y razonable que permita conocer de forma indubitablemente las razones 
que llevaron al juez a tomar la decisión; de tal modo que las partes sepan las razones en que 
se fundamentó la resolución; y así, dada esa comprensión, puedan también ser revisados 
esos fundamentos a través de los medios impugnativos SC-0670-2007. 

Que, en lo que se refiere a la falta de fundamentación en los fallos judiciales (como lo 
señala en la parte superior), la S.C. Nº 0043/2005-R de 14 de enero de 2005 establece: 

La existencia de motivación de las resoluciones judiciales, se satisface cuando estas 
de modo explícito, contiene las razones o elementos de juicio que permiten conocer cuáles 
han sido los criterios jurídicos que fundamentan la decisión. 

En relación a esta exigencia el Tribunal Constitucional ha establecido en la S.C. Nº 
1369/2001-R, de 19 de diciembre de 2001, " exige que toda resolución sea debidamente 
fundamentada. Es decir, que cada autoridad que dicte una resolución debe 
imprescindiblemente exponer los hechos, realizar la fundamentación legal y citar las normas 
que Sustenta la parte dispositiva de la misma. 

Que, consecuentemente cuando un juez, omite la motivación de una resolución, no 
sólo suprime una parte estructural de la misma, sino también en los hechos toma una 
decisión de hecho no de derecho que vulnera de manera flagrante el citado derecho que 
permite a las partes conocer cuáles son las razones para que se declare en tal sentido: o lo 
que es lo mismo cuál es la ratio decidendi que llevó al juez a tomar la decisión." 

Que, en el presente caso consideran que el juzgador no cumple con este requisito al 
haberse limitado a elaborar un listado de los elementos probatorios como si se tratase de una 
miscelánea, sin entrar en el quid de la cuestión que estriba en el ejercicio de la evaluación 
fundamentada de los medios probatorios para asignarles el valor correspondiente, esto es, "la 
valoración de la prueba", ni se pronunció sobre las normas legales que funda su sentencia, tal 
como lo exigen los arts. 190 y 192 de la norma adjetiva civil. 

Que, el principio de armonización nos enseña que la inteligencia del cuerpo legal 
depende de la interpretación armónica de las normas, lo cual va asociado a la compulsa 
integral de todos los elementos probatorios y no de manera disociada. 



   Página | 1556                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

Por ello, consideran que se les causa agravio al no contar en el tenor de la sentencia 
con el ejercicio razonado de las pruebas aportadas y sobre todo de la suya, y los motivos del 
porqué no fueron considerados ni se le hubo asignado valor legal con indicación de la norma 
que sustenta la decisión. 

IV.- Petición legal.- Que, por todo lo anteriormente expuesto, dentro del término de ley 
y amparado en el art. 205 del Cód. Proc. Trab., plantea el recurso de apelación de la 
Sentencia Nº 13/17 de 16 de febrero del 2017 de fs. 211 a 217, y pide al juez que previo a los 
trámites de rigor, conceda el presente recurso, toda vez que dicha sentencia de mantenerse 
así, causará daño a su persona por ser un fallo injusto y sin fundamento, de esta manera sea 
elevado al tribunal de alzada, que, compulsando los fundamentos expuestos, repare el 
agravio revocando la sentencia. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis, revisión y evaluación de los datos del proceso 
en su conjunto, se llega a establecer en derecho la siguiente conclusión: 

Que, resolviendo el primer punto de la presente apelación que el juez no se ha 
pronunciado sobre el contrato que firma su persona como empresa unipersonal Fernando 
Saavedra con la Empresa ECOR Ltda. (UNITEL), que determina que la relación de prestación 
del servicio recién empieza en 31 de diciembre del 2014, tal como consta en el Contrato 
privado de prestación de servicios de transporte entre Empresa ECOR Ltda.(UNITEL) y su 
Empresa Unipersonal Transporte Saavedra, (Respaldadas por todas las facturas presentadas 
en la Empresa UNITEL), con el objeto de que el contratista preste el servicio de transporte de 
radio taxi; la duración del contrato es de 1 de enero del 2015 a 31 de diciembre del 2015, 
conviniéndose un precio acordado que será pagado previa emisión de la correspondiente 
factura fiscal. 

Que, el demandando primeramente demanda el pago de beneficios sociales a la 
Empresa UNITEL, a la cual su autoridad separa del proceso (al demostrarse la impersonería, 
ya que UNITEL subcontrata este servicio a diferentes empresas, su Empresa Transporte 
Saavedra, recién tiene relación con UNITEL a partir del 31 de diciembre del 2014), señalando 
el demandado que el servicio que prestaba era para UNITEL, y en las instalaciones de 
UNITEL, entonces como puede su persona reconocer beneficios sociales de más de 13 años 
si su empresa empieza la relación civil con la empresa UNITEL recién el 31 de diciembre de 
2014, contradiciendo lo pedido por el trabajador que señala que trabajo para su empresa, 
prestando el servicio en UNITEL. 

Que, vuelve a reiterar que la modalidad de trabajo con las personas que prestan el 
servicio de radio taxi para su empresa es a través de una prestación de servicios por las 
carreras que puedan realizar para la empresa principal, dejando claramente establecido que 
los radio taxi que prestan el servicio son personas independientes que trabajan por su propia 
cuenta y es más, son propietarias del vehículo que utilizan para hacer las carreras durante el 
tiempo que le soliciten, no pudiendo existir ningún tipo de relación laboral toda vez que ellos 
trabajan por cuenta propia, no tienen horario definido, se les paga por carrera realizada, y son 
propietarios del vehículo que utilizan para realizar su prestación de servicio. 

Que, por otra parte no valora que el ahora demandante es propietario de dos 
vehículos: Automóvil, Toyota Corolla Blanco con Placa de Circulación Nº 1349UUC a nombre 
del demandante y que era conducido por su persona y en varios meses por su hijo Maicol 
Arteaga; el otro un Automóvil, Toyota Corolla Color Gris con Placa, de Circulación Nº 
2695CSK, que era conducido también por el demandante y por su hijo Maicol Arteaga; los 
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cuales prestan el servicio de radio taxi; dejando claramente establecido que cada pago 
realizado mensualmente a todas las personas que prestaban el servicio de radio taxi selo 
hacía previa presentación de las facturas correspondientes. 

Que, en consecuencia, de la revisión del proceso en su conjunto y la valoración de la 
prueba aportada por las partes, tenemos que la motivación es la única garantía para proscribir 
la arbitrariedad. La razonabilidad es el criterio demarcatorio de la discrecionalidad frente a la 
arbitrariedad ya que si la potestad discrecional consiste en elegir una opción entre un abanico 
de posibilidades razonables no hay potestad discrecional cuando es sólo una la solución 
razonable y por tanto no hay posibilidad de elección. 

En el supuesto más habitual en que caben varias elecciones, entra de manera 
determinante la persona del juez quien estará investido de potestad para decidir en una u otra 
dirección, es decir hay un margen discrecional cuando sobre una cuestión aparecen varias 
soluciones razonables, y es preciso elegir entre ellas. Por ello, el ejercicio de la potestad 
discrecional presupone dos elementos, por una parte, una opción entre varias soluciones 
razonables y es preciso elegir entre ellas y por otra parte que esa opción sea razonable 
dentro de un marco socio cultural determinado. 

Que, por ello podemos decir que la motivación garantiza que se ha actuado 
racionalmente porque da las razones capaces de sostener y justificar en cada caso las 
decisiones de quienes detentan algún poder sobre los ciudadanos. La no arbitrariedad es la 
garantía de una motivación bien cumplida. Por eso al juez no solo le corresponde controlar 
que el deber legal de motivar se cumple, como si éste fuera un requisito formal, sino le 
incumbe igualmente el deber de comprobar si las razones que transporta la motivación están 
dotadas de vigor suficiente como para desterrar la arbitrariedad. 

Que, el Tribunal Constitucional ha manifestado en multitud de sentencias que el 
derecho a la tutela efectiva judicial consiste en obtener una resolución fundada en derecho 
que ponga fin al proceso.  

Que, el debido proceso consiste en el derecho de toda persona a un proceso justo y 
equitativo en el que sus derechos se acomoden a lo establecido por disposiciones jurídicas 
generales aplicables a todos aquellos que se hallen en una situación similar. La garantía del 
debido proceso comprende: "El conjunto de requisitos que deben observarse en las 
instancias, procesales", a fin de que "las personas puedan defenderse adecuadamente ante 
cualquier, tipo de acto emanado del Estado que pueda afectar sus derechos". Se entiende 
que el derecho al debido proceso es de aplicación inmediata, vincula a todas las autoridades 
judiciales o administrativas y constituye una garantía de legalidad procesal que ha previsto el 
constituyente para proteger la libertad, la seguridad jurídica y la fundamentación o motivación 
de las resoluciones judiciales." 

Que, de la revisión de la sentencia apelada se puede establecer que el juez no entró 
a interpretar, valorar ni apreciar la prueba de descargo presentada, de ahí que este tribunal 
de segunda instancia tiene el papel de revisor con facultad plena para valorar la evidencia y 
prueba. 

Que, en el análisis de la sentencia, el juez de primera instancia en el punto 1 de 
hechos comprobados (fs. 211 y vta-212) omite la prueba de descargo existente en el 
expediente y se circunscribe únicamente en valorar una sola prueba documental, la misma 
que carece de valor legal y eficacia, en razón a que esta prueba consistente en el certificado 
de trabajo de fs. 179, es una fotocopia y para que tenga valor legal documento en esta 
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materia, como lo señala el Cód. Proc. Trab., debe ser presentado en originales, y cuando es 
una fotocopia simple, como lo manda el art 161 del Cód. Proc. Trab., no basta como lo indica 
el juez de primera instancia que no la hubiera observado la parte demandada, sino que tenía 
que ser reconocida en forma expresa o tácita: 

Art. 161.- Los documentos privados deben presentarse en sus originales para que 
tengan el valor que en este capítulo se les da, pero tendrán el mismo valor las copias de tales 
documentos en los casos siguientes: 

a) Cuando la parte contra la cual se presenta la copia, la reconozca expresa o 
tácitamente, comp genuina;  

Que, el demandante, tal cual consta en su demanda de fs. 5 y vta. punto 1 indica que 
empezó a trabajar en Unitel desde el 3 de junio de 2002 al 3 de junio de 2015, como chofer, 
prestando su movilidad, mediante contrato verbal e indefinido; sin embargo, esta empresa 
Unitel demuestra que tiene contrato de prestación de servicios con Fernando Saavedra 
Reyes, con su empresa Unipersonal Fernando Saavedra Reyes, Cuya duración del contrato 
conforme a la Cláusula Cuarta es a partir del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2015, 
no así con el demandante, declarándose Probada la Excepción de Impersonería (fs. 154-
155). Lo cual quiere decir que desde el principio se dirigió la demanda contra una empresa 
donde no había trabajado. 

Que, del contrato antes indicado se puede determinar que Unitel tenía un contrato 
con la empresa Unipersonal de Fernando Saavedra Reyes; quien a su vez para cumplir con 
este trabajo contrataba los servicios de taxi del demandante con su propio motorizado. 

Que, conforme manda el art. 166 del Cód. Proc. Trab., se da por Confeso al 
demandante al no asistir a prestar su confesión para la cual fue llamado, como consta en el 
acta de suspensión de audiencia de fs. 186, conforme al mandato del art. 167 la confesión en 
materia laboral es expresa y divisible y el hecho admitido en ella no requiere más pruebas, 
teniendo como confesados los siguientes puntos del cuestionario de fs. 200: 

1.- Que, su persona trabajaba como taxista. 

2.- Que tiene varios vehículos trabajando que son de su propiedad. 

3.- Que presta servicios de radio taxi a la empresa transporte Fernando. 

Que, en consecuencia, el demandante prestaba sus servicios de radio taxi en su 
motorizado como taxista. Es decir que en la prestación de servicio que sostenía con el 
propietario y/o la empresa, no era laboral, y para que exista relación de dependencia tenía 
que haber existido la relación de trabajo solo para el demandante como trabajador, no como 
taxista, porque así de radio móvil presta servicios por carrera por un pago determinado, y 
además a otras personas o empresas. 

Que, no existe un contrato en obrados de ninguna naturaleza, para poder valorarlo, o 
en su caso facturas del demandante, lo que se presume que cada que realizaba una carrera 
era cancelada la misma. 

Que, podía que exista una subordinación del chofer don el propietario del vehículo o 
la empresa de servicios de taxis, en este caso serían responsables tanto la empresa de 
servicios de taxis como el propietario del vehículo. Pero en el caso de autos es diferente, se 
presta el servicio como taxista en su radio móvil. Cabe recordar, que para la configuración del 
contrato de trabajo se requiere que en la actuación procesal esté demostrada la actividad 
personal del trabajador a favor de la parte demandada, y en lo que respecta a la continuada 
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subordinación jurídica, que es el elemento característico y diferenciador de toda relación de 
trabajo, no es menester su acreditación con la producción de lana prueba como es el 
certificado de trabajo de fs. 171 que es una fotocopia simple; cuando se encuentra 
evidenciada esa prestación personal del servicio como radio taxi. 

Que, para que exista relación de trabajo es indispensable que confluyan los tres 
elementos siguientes, los cuales no existieron en el presente caso: 

D.S. Nº 23570, de 26 de julio de 1993. 

Art. 1.- De conformidad al art. 1 de la L.G.T., que determina, de modo general, los 
derechos y obligaciones emergentes del trabajo asalariado, constituyen características 
esenciales de la relación laboral: 

a) La relación de dependencia y subordinación del trabajo respecto del empleador; 

b) La prestación del trabajo por cuenta ajena; y 

c) La percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas de 
manifestación. 

D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

Art. 2 (Relación Laboral).- De conformidad al art.1 de la L.G.T., que determina de 
modo general los derechos y obligaciones emergentes del trabajo asalariado; constituyen 
características esenciales de la relación laboral: 

a) La relación de dependencia y subordinación del trabajador con respecto al 
empleador.  

b) La prestación de trabajo por cuenta ajena. 

c) La percepción de remuneración en cualquiera de sus formas y manifestaciones. 

Que conforme a los fundamentos hechos y al amparo de las normas antes 
precitadas, se evidencia que el juez de la causa, no ha hecho una correcta valoración de las 
pruebas y una disquisición en cuanto a los requisitos que constituye las características 
esenciales de la relación laboral como ser la relación de dependencia y subordinación, la 
prestación de trabajo por cuenta ajena y la percepción de remuneración y salario, sin entran 
en mayores consideraciones de orden legal se termina: 

POR TANTO: La Sala en Materia de Trabajo y Seguridad Social Segunda del 
Tribunal Departamental de Justicia conforme lo disponen los arts. 161, 166 y 167 del Cód. 
Proc. Trab., DD.SS. Nos 23570 del 26 de julio de 1993, 28699 del 1 de mayo del 2006 y el 
art. 218-II-3 del Cód. Proc. Civ. REVOCA TOTAL la Sentencia N° 13/17 de 16 de febrero del 
2017 dictada por el Juez 6 de Partido de trabajo y seguridad Social de la Capital declarando: 

1.- Declarada improbada la demanda saliente de fs. 5 a 8 y vta., de obrados de pago 
de beneficios sociales interpuesto por Calistro Arteaga Torrico, contra Fernando Saavedra 
Reyes propietario de la Empresa de Transportes Saavedra. Sin costas. 

Vocal relator: Dr. Sergio Cardona Chávez. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Mirian Rossell Terrazas.- Sergio Cardona Chávez. 

Ante mí: Abg. Danix Falon Cabello.- Secretaria de Cámara 
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AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 247 a 254, interpuesto por Calistro 
Arteaga Torrico, contra el A.V. Nº 80 de 14 de julio de 2017, cursante de fs. 238 a 244, 
pronunciado por la Sala Social, Contencioso Tributaria y Contencioso Administrativa Segunda 
del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso laboral seguido por 
el recurrente contra Fernando Reyes Saavedra, el Auto de fs. 263 que concedió el recurso, el 
A.S. Nº 520/2017-A de 13 de noviembre de fs. 273 y vta., que admitió la casación, los 
antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que tramitado el proceso de referencia, el Juez 6° de Partido de Trabajo y Seguridad 
Social de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 13/17 de 16 de febrero de 2017, cursante de fs. 
211 a 217, declarando probada en parte la demanda, con costas y costos, disponiendo que la 
parte demandada, cancele a favor del actor la suma de Bs 161.121.1; por concepto de 
desahucio, indemnización, vacación, aguinaldo, horas extras y multa del 30%, más 
actualización, dispuesta en el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

I.1.2.- Auto de vista 

En grado de apelación deducida por el demandado de fs. 220-221 y vta., la Sala 
Social, Contencioso Tributaria y Contencioso Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, emitió el A.V. N° 80 de 14 de julio de 2017, 
cursante de fs. 238 a 244, revocando la Sentencia Nº 13/17 de 16 de febrero de 2017, 
declarando improbada la demanda de fs. 7-8 y vta., sin costas. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

Dicho fallo motivó el recurso de casación en el fondo de fs. 247 a 254, interpuesto por 
Calistro Arteaga Torrico, manifestando, en síntesis: 

Que en el caso de autos, se presentó el certificado de trabajo de fs. 179, en fotocopia 
simple, porque le negaron la entrega del original, actitud que demuestra la mala fe del 
empleador de ocultar pruebas para no dar con la verdad de los hechos, puesto que la 
interpretación del art. 161 es correcta, toda vez que la actitud que adoptó el demandado al no 
presentar el original, se presume que el mismo se encuentra en poder del demandado, 
incurriendo en la causal del inciso d) del aludido art. 161 del Cód. Proc. Trab. 

La existencia de una errónea interpretación de la ley en el auto de vista recurrido, al 
mencionar el art. 161 del Cód. Proc. Trab., limitándose a interpretar el inciso a) y no así a los 
otros incisos, como el inciso d) que establece que tendrán el mismo valor las copias de tales 
documentos en los casos siguientes: “d) cuando el original no se encuentre en poder del 
deudor”. 

En el caso de autos, presentó de fs. 179 un certificado de trabajo en fotocopia simple, 
porque no quisieron entregarle el original, además de haberse negado durante todo el 
proceso que no le adeudan beneficios sociales, actitud que demuestra la mala intención del 
empleador de ocultar pruebas para no dar con la verdad de los hechos, y cuando se adopta 
esa actitud, el juzgador, debe tomar esa conducta adoptada por el demandado, con un 
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castigo en su contra, por lo que se debe presumir que el certificado de trabajo original se 
encuentra en manos del empleador o bien el original no se encuentra en su poder. 

Que el tribunal de alzada, incurrió en errónea interpretación de las pruebas, con 
referencia al contrato suscrito entre Unitel con la empresa unipersonal del demandado, quien 
a su vez para cumplir con su trabajo contrataba los servicios de taxi del demandante con su 
propio motorizado; sin embargo, dicho contrato, fue suscrito entre Ecor Ltda., (Unitel) y el 
demandado, que nada tiene que ver con el demandante, quien no firma dicho contrato, 
quedando su persona al margen de ese contrato civil, contrato que no debió ser considerado 
como prueba de descargo, ya que no desvirtúa su pretensión. 

El recurrente indica que otra errónea apreciación de la prueba que, el tribunal de 
alzada se avoca e inclina a favorecer siempre al demandado, valorando solo las pruebas de 
descargo y no así las innumerables pruebas de cargo que cursa en el expediente como por 
ejemplo las actas de audiencia de declaración de sus testigos de cargo de fs. 191 a 193 y vta. 

Sostuvo que se apreció erróneamente la confesión provocada al demandado (fs. 189 
y vta.), ya que a su respuesta a la pregunta décima segunda y décima quinta declaró de 
manera falsa y cínica que no tiene empresa y que de dónde lo iba a retirar, dejando en 
evidencia que el demandado actúo en el proceso de mala fe mintiendo a las autoridades 
judiciales, manifestando en su confesión provocada que no tenía empresa y en sus 
memoriales presentados durante el proceso indica “la empresa de transporte Saavedra de la 
cual soy su propietario”, afirmando así que tiene una empresa. 

El recurrente indica que existe una errónea apreciación de la prueba en el auto de 
vista al manifestar que se da por confeso al demandante al no asistir a prestar su confesión 
para la cual fue llamado, conforme consta por acta de suspensión de audiencia de fs. 186, 
sobre un cuestionario inexistente ya que no existe ningún cuestionario de fs. 200 como 
equivocadamente valoró el tribunal de alzada. 

Asimismo, el recurrente indica que en el auto de vista recurrido existe aplicación 
indebida de la ley, al expresar que “… en la prestación de servicio que sostenía con el 
propietario y/o empresa no era laboral, para que exista relación de dependencia tenía que 
haber existido la relación de trabajo solo para el demandante como trabajador no como 
taxista”. Por lo que el recurrente se remite a la jurisprudencia laboral, A.S. N° 131 de 25 de 
marzo de 2008, jurisprudencia que señaló el art. 1 del D.S. N° 5207 de 29 de abril de 1959 
que determina: “todos los choferes profesionales que trabajan por cuenta ajena, así como sus 
ayudantes, tienen la categoría de empleados para los efectos de leyes sociales, cualquiera 
que fuese la forma de remuneración que reciben, sea sueldo, porcentaje por viajes, forma 
mixta o combinada resultante de las anteriores formas de pago”. 

En base a esta jurisprudencia se llega a la conclusión que todos los choferes 
profesionales que trabajen por cuenta ajena, así como sus ayudantes, tienen la categoría de 
empleados para los efectos de las leyes sociales, cualquiera que fuere la forma de 
remuneración que reciban, siendo su persona, como su vehículo que estaban a disposición 
24/7 del empleador estando bajo su subordinación y dependencia. 

El recurrente indica que otra indebida aplicación de que adolece el auto de vista 
recurrido, está en que expresa equivocadamente que no existe un contrato en obrados de 
ninguna naturaleza, para poder valorarlo, o en su caso facturas del demandante, lo que se 
presume que cada que realizaba una carrera era cancelada la misma. 
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En primer lugar, el recurrente manifiesta que si existió contrato verbal como se 
demostró con los testigos de cargo. En segundo lugar, si se presentó facturas fs. 175 a 178, 
donde se evidencia que todo lo que su persona consumía o compraba en la calle debía 
facturar obligatoriamente a nombre de su empleador, o de lo contrario sufría los descuentos 
abusivos por parte del demandado. Y, en tercer lugar, le asombra que el tribunal presuma que 
en cada carrera era cancelada, ni siquiera el demandado presentó ninguna prueba que 
desvirtúe ello. 

A decir por el recurrente en el auto de vista existe otra errónea e indebida aplicación 
de la ley, en el que transcribe y plasma los D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993 y D.S. Nº 
28699 de 1 de mayo de 2006, los cuales establecen que para que exista relación de trabajo 
es indispensable que confluyan los tres elementos siguiente: 1) Relación de dependencia y 
subordinación; 2) La prestación de trabajo por cuenta ajena; 3) La percepción de 
remuneración en cualquiera de sus formas y manifestaciones; elementos, a decir del 
recurrente, fueron demostrados. 

En este sentido, denunció la violación a los principios de primacía de la realidad, de 
proteccionismo al trabajador, de inversión de la prueba, in dubio pro operario y al principio del 
debido proceso, consagrados en los arts. 3. g) del Cód. Proc. Trab., 48-II y 115- II de la 
C.P.E., respectivamente. 

Petitorio. 

Concluyó solicitando que este Tribunal Supremo de Justicia, case el A.V. Nº 80 de 14 
de julio de 2017 y declare subsistente la Sentencia Nº 13/17 de 16 de febrero de 2017, se 
mantenga la liquidación de sus beneficios sociales en la suma de Bs 161.121.10. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

El caso objeto de análisis, se circunscribe en dilucidar si entre el actor y la parte 
demanda existió relación laboral bajo las características esenciales previstas en los arts. 1 del 
D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993 y 2 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, conforme 
se determinó en la sentencia de primera instancia, extremo que fue rechazado en el auto de 
vista recurrido, en este sentido, al tratarse de una sola temática, se resolverá en conjunto las 
violaciones acusadas en el presente recurso. 

En ese contexto, a fin de determinar si una relación de trabajo tiene las 
características esenciales laborales, hay que tener en cuenta que todo trabajo es una 
prestación a favor de otro, por lo que siempre existe la realización de un acto, un servicio o 
ejecución de obra; la distinción radica en el modo de la relación existente entre quienes lo 
brindan y lo reciben, a tal fin, corresponde observar el papel realizado por cada una de las 
partes, que ante las exigencias de las reglas impuestas por el empleador, es posible que se 
pretenda ocultar o encubrir la realidad bajo apariencias de una relación no laboral, por lo que 
a este fin la doctrina del derecho laboral destaca entre los varios componentes de la relación 
laboral, el elemento de la dependencia o subordinación, según el cual, quien recibe el trabajo 
tiene la facultad de dirigirlo e imponer sus reglas, tomando los frutos de ese trabajo, por lo 
que para determinar la relación se debe recurrir al principio de primacía de la realidad que 
privilegia los hechos frente a las formalidades y apariencias impuestas por el empleador. 

Asimismo, podemos señalar que, en el derecho laboral, por su naturaleza protectivo a 
favor del trabajador, debe aplicarse el criterio de la igualdad entre partes, que permitan un 
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razonable equilibrio, notoriamente desigual, dada por la diferencia económica y social 
existente entre el empleador y el trabajador, principio protectivo plasmado en los arts. 46 y 48 
de la C.P.E., 4 de la L.G.T., 3- g) y 59 del Cód. Proc. Trab. 

En este sentido, tampoco debe perderse de vista que la aplicación de dicho principio 
debe ser relativo y racional, evitando un absolutismo que pueda dar lugar a la vulneración de 
los derechos procesales y sustantivos del empleador y menos de soslayar la adecuada 
apreciación de las pruebas aportadas. 

Al respecto, revisada la documentación adjuntada durante la tramitación del proceso, 
se evidencia que el actor en su demanda cursante de fs. 5 a 8 de obrados, manifiesta que el 3 
de junio de 2002, comenzó a trabajar en Unitel hasta el 3 de junio de 2015, mediante contrato 
verbal e indefinido por Fernando Saavedra, propietario de “Transporte Saavedra” y Hugo 
Párraga, Gerente General de Canal 9 Unitel, para que trabaje como chofer, prestando para tal 
efecto, su movilidad, hasta el 3 junio de 2015, fecha de su retiró intempestivo, razón que lo 
motivó a instaurar la presente acción, solicitando, el pago de sus beneficios sociales en el 
monto de Bs 504.775.96; por concepto de desahucio, indemnización, aguinaldo, vacación, 
prima legal, horas extras, más la multa del 30 %. 

De tales antecedentes, se puede advertir, en el caso objeto de análisis que el actor 
pretende que la parte demandada, le cancele los beneficios sociales señalados 
precedentemente descritos; petición que resulta incorrecta, toda vez que revisada la 
documentación aparejada durante la tramitación del proceso, se advierte que las mismas no 
se constituyen en pruebas fehacientes o contundentes que demuestren la existencia de una 
relación laboral con las características esenciales que prevé la ley, toda vez que el certificado 
cursante de fs. 179 con el que la parte recurrente pretende demostrar que existió relación 
laboral de dependencia con el demandado, consistente en un certificado de trabajo, es una 
fotocopia simple, que no cumple con lo previsto en el art. 161 del Cód. Proc. Trab., que 
prevé: “Los documentos privados deben presentarse en sus originales para que tengan el 
valor que en este capítulo se les da, pero tendrán el mismo valor las copias de tales 
documentos en los casos siguientes: d) (…) Cuando el original no se encuentre en poder del 
deudor”. Por su parte, el art. 160 del citado código señala: “Cuando el demandado se niega a 
presentar algún documento solicitado por la otra, el juez lo conminará a exhibirlo, bajo 
alternativa de presunción de certidumbre”, extremo que no sucedió en el caso de autos, 
puesto que no existe en antecedentes, conminatoria alguna para que el demandado cumpla 
con esta exigencia, además se aclara que el art. 160 aludido, dice que para que un 
documentó tenga el valor legal de un original, debe presentarse en copia, no en fotocopia 
como es el certificado cursante de fs. 179 de obrados. 

Por otra parte, mediante decreto de 30 de noviembre de 2015 cursante de fs. 168 de 
obrados, el juez de la causa, señaló audiencia de confesión provocada dirigida al demandante 
Calistro Arteaga Torrico, para el 29 de marzo de 2016, la cual fue suspendida, debido a la 
insistencia del actor, sobre los puntos propuestos en el interrogatorio, referidos a que su 
persona trabajaba como taxista, que tenía varios vehículos trabajando que son de su 
propiedad y que presta servicios como radio taxi a la empresa de transporte Fernando, dando 
por averiguados dichos puntos, conforme prevé el art. 166 del Cód. Proc. Trab. 

En este marco, conforme establece el art. 1 del D. S. Nº 23570 de 26 de julio de 
1993, las características esenciales de la relación laboral son: a) La relación de dependencia 
y subordinación del trabajador respecto del empleador, b) La prestación del trabajo por cuenta 
ajena y c) La percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas de 
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manifestación, concordante con el art. 2 de la misma norma legal que establece que en las 
relaciones laborales en las que concurran aquellas características esenciales 
precedentemente citadas, se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la Ley General 
del Trabajo, figura también contenida en el art. 2 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, 
figura que no se dio en el caso presente, ya que no se evidencia la existencia de ninguna de 
las características descritas precedentemente, pues en ningún momento el actor trabajó como 
dependiente del demandado, única razón que lo obligaría a pagar los beneficios sociales que 
reclama el actor en su demanda. 

En base a lo expuesto, se advierte que el demandante, prestaba sus servicios de 
radio taxi, en su propia movilidad, cuyos ingresos percibidos eran en beneficio propio, no 
existiendo exclusividad ni dependencia con la parte demanda, toda vez que el actor podía 
realizar otros trabajos de forma independiente, antecedentes mediante los cuales se 
evidencia la inconsistencia de los argumentos esgrimidos por el demandante con relación a 
su condición de trabajador con la persona que ahora demanda, más aún si tomamos en 
cuenta que no existe ningún documento que acredite la existencia de una relación laboral 
entre partes, además la ausencia de sueldo o planillas, permiten concluir que nunca existió 
remuneración mensual y mucho menos relación laboral, como de manera correcta concluyó el 
tribunal de alzada a tiempo de emitir el auto de vista recurrido, valorando de manera 
adecuada las pruebas adjuntadas durante la tramitación del proceso, como deberían hacerlo, 
de acuerdo a los artículos 3. j) y 158 y 200 del Cód. Proc. Trab., ya que si bien, la 
Constitución Política del Estado protege los derechos de las trabajadores y de los 
trabajadores, los cuales se encuentran consagrados en los arts. 46 y 48 de la Carta 
Fundamental, esta protección tiene su ámbito de aplicación en los casos en que haya existido 
o se haya comprobado de manera contundente una efectiva relación laboral, situación que en 
el caso objeto de análisis no aconteció, motivo por el cual no corresponde reconocer a favor 
del actor los beneficios sociales que demanda, toda vez que no realizó ningún tipo de trabajo 
a favor del demandado, única razón que lo obligaría a pagar beneficios sociales, ya que el art. 
52 de la L.G.T., señala: “Remuneración o salario es lo que percibe el empleado u obrero en 
pago de su trabajo…” aspecto que no sucedió en el caso objeto de análisis. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto por el art. 220-II del Cód. Proc. 
Civ., aplicable por la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad prevista en el art. 
184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, 
declara INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 247 a 254, interpuesto por 
Calistro Arteaga Torrico. Con costas. 

Se regula el honorario de abogado en la suma de Bs. 500.-, que mandará pagar el 
tribunal ad quem. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Juan Carlos Eguez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 
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Sucre, 26 de abril de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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120 

Empresa Petrolera Andina S.A. c/ Gerencia Sectorial de Hidrocarburos del Servicio 
de Impuestos Nacionales 

Proceso contencioso tributario 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso contencioso tributario, seguido por la Empresa Petrolera Andina 
S.A. contra la Gerencia Sectorial de Hidrocarburos del Servicio de Impuestos Nacionales. 

VISTOS: El memorial de demanda de fs. 114 a 124 y vta., el Auto de Admisión de 
fs.126y vta., el memorial de respuesta a la demanda de fs. 586 a 592, Auto que sujeta la 
causa a prueba de fs. 592 y vta., pruebas aportadas, alegatos y todo lo demás que ver 
convino y se tuvo presente y; 

l.- CONSIDERANDO: Que, de fs. 114 a 124 y vta. de obrados, la Empresa Petrolera 
Andina S.A., representada por Marco Antonio García Rodríguez, como se tiene del 
Testimonio de Poder Nº 304/2006, deduce demanda contencioso tributaria en contra de la 
Gerencia Sectorial de Hidrocarburos del Servicio de Impuestos Nacionales en la persona del 
Licenciado Eduard Pedro Gutiérrez Vargas, como Gerente a.i., impugnando la Resolución 
Determinativa GSH-DTJC Nº. 189/07, de 17 de diciembre de 2007, que estableció reparos en 
el Impuesto a las Transacciones (IT), sólo de las ventas facturadas no declaradas, por los 
periodos fiscales de abril, mayo y junio de 2002. 

Fundamentos de hecho y de derecho de la demanda 

El sujeto pasivo como demandante, expresa que existen vicios de nulidad por 
diferencias numéricas con relación a los importes observados así como las fechas; indica que 
los funcionarios del SIN no han realizado un correcto análisis en la verificación de los 
importes y fechas relacionadas con las ventas del GLP; señala que la vista de cargo no 
contiene los argumentos que fundamentan los cargos de la Administración Tributaria, la base 
imponible, liquidación previa del supuesto tributo adeudado, las fechas de emisión de las 
facturas observadas. Manifiesta que las diferencias entre la base imponible y la liquidación 
previa del supuesto impuesto omitido da un monto de Bs 103.171.- correspondiente a las 
facturas Nº 2847 y 2848, que fueron consideradas por el SIN como si hubieran sido emitidas 
en marzo de 2.002 por ventas de GLP correspondientes a enero y febrero de 2.002 
respectivamente, poniendo en evidencia que el trabajo del SIN y sus antecedentes de la 
resolución determinativa, no contienen la totalidad de los datos, elementos y valoraciones que 
sustenten correctamente la base imponible así como la liquidación previa del supuesto tributo 
adeudado. 

Por lo manifestado, expresa que la resolución determinativa no cumple con los 
requisitos esenciales, señalados en el art. 96 de la L. N° 2492 y art. 18 del D.S. Nº 27310, por 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 1567 

Gaceta Judicial de Bolivia 

lo que se encuentra viciados de nulidad ya que de acuerdo con la L. N° 2341, son nulos de 
pleno derecho, toda vez que van contra los principios generales de la actividad administrativa 
establecidos en el art. 4 de la citada ley. 

Indica que la resolución determinativa que se impugna ha violentado y quebrantado 
sus derechos y garantías constitucionales por lo que corresponde sea anulada hasta el vicio 
más antiguo ya que no cumple con los requisitos y formalidades contenidas en la ley especial 
habiéndose dictado una vista de cargo prescindiendo total y absolutamente del procedimiento 
legal establecido en la C.P.E. 

Agrega además que también corresponde .la nulidad del acto que se impugna por 
razones de fondo al señalar que el Impuesto a las Transacciones grava y exonera 
actividades, no productos y que es erróneo el fundamento de la Sala Social y Administrativa 
de la Corte Suprema de Justicia, al considerar de que, a través de procesos industriales se 
procede a la separación del Gas Natural en sus demás componentes, ya que la L. N° 1689 en 
su art.8 y art. 138 de la L. N° 3058, no implica de manera alguna la industrialización del Gas 
Natural. 

Manifiesta que el gas natural se presenta en la naturaleza con o sin licuables, 
únicamente cuando el gas natural se presenta con licuables (Gas Natural Rico) un 
componente del mismo es el butano y propano. 

Señala el demandante que el GLP plantas se obtiene de un simple proceso de 
separación de los componentes del Gas Natural Rico y de ningún modo surge de un proceso 
de industrialización. Además, que el GLP se produce únicamente en procesos de separación 
de Gas Natural Rico y/o procesos de refinación de petróleo, no de procesos de 
industrialización. Finalmente señala que la comercialización de GLP la realizan dos sujetos en 
condiciones jurídicas y procesos de producción completamente diferente: el primero quien la 
realiza para actividad de explotación en el marco de los Contratos Petroleros (Riesgo 
compartido); y el segundo quien realiza la actividad de refinación, el cual produce en las 
refinerías del petróleo el GLP, productos refinados y sus derivados. Asimismo, indica el 
demandante que la estructura jurídica del Impuesto a las Transacciones, considerando 
únicamente el objeto (aspecto material) y sujeto (aspecto subjetivo), tiene su sustento en los 
arts. 72 y 73 de la L .N° 843, por lo cual este impuesto no grava y menos exonera productos, 
es decir que no es objeto del impuesto el Gas Natural, Petróleo, GLP o cualquier producto; 
sino que grava actividades económicas de cualquier naturaleza hecho por el cual exonera del 
objeto del impuesto a determinadas actividades; el sujeto pasivo del Impuesto a las 
Transacciones es quien realiza la actividad gravada, hecho por el cual si un mismo sujeto 
realiza una actividad (como la compra venta), puede que esta esté exonerada dependiendo 
de la calidad jurídica del que realiza la actividad. 

Considera que la actividad observada por la Administración Tributaria, se encuentra 
exonerada de acuerdo al art. 76 de la L. N° 843. 

Manifiesta que la resolución determinativa es errada pues tiene afirmaciones 
arbitrarias y sin fundamento que inducen a que se concluya, que la separación de los 
licuables (GLP. y. gasolina natural) del gas natural rico, es un proceso industrial, lo que va 
más allá de la ley. 

Indica también que existen aspectos que lesionan principios y derechos 
constitucionales, pues es absurda la posición de la Administración Tributaria al considerar que 
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como el GLP de refinerías está gravado por el Impuesto a las Transacciones, entonces el 
GLP de plantas también lo está. 

Expresa que el GLP de plantas no es una transformación de Gas Natural/sino un 
componente del Gas Natural Rico que se obtiene a través de su separación. 

En este sentido, manifiesta que la Administración Tributaria en la R. D. Nº GSH-DTJC 
Nº 189/2007, crea un nuevo hecho generador de la obligación de pago del Impuesto a las 
Transacciones, y levanta una exención legalmente constituida para justificar su observación lo 
que viola el principio de legalidad establecido en el art. 6 de la L. N° 2492, arts. 7 y 26 de la 
C.P.E.; vulnera el derecho a la seguridad jurídica establecido por el art. 7 de la C.P.E. 

Petitorio.- En base a la fundamentación de hecho y de derecho, expuestos por el 
demandante, solicita se admita la demanda y que en sentencia se la declare probada en 
todas sus partes, declarando la nulidad de la Resolución Determinativa GSH-DTJC Nº. 189/07 
de 17 de diciembre de 2.007 y que en caso de fallar en el fondo declare Improcedentes y sin 
valor legal alguno todos los cargos. 

II.- CONSIDERANDO: Que admitida la demanda de fs. 126, se corre traslado a la 
Gerencia Sectorial de Hidrocarburos del Servicio de Impuestos Nacionales en la persona del 
Licenciado Eduard Pedro Gutiérrez Vargas como Gerente a.i., que de fs. 586 a 592 de 
obrados, la Administración Tributaria representada por Carola Ivonne Copa Vásquez, como 
Gerente Sectorial de Hidrocarburos del Servicio de Impuestos Nacionales a.i., conforme se 
tiene de la R.A. Nº 03-0028-08, se apersona y contesta la demanda. 

Empieza indicando que, la Administración Tributaria en uso de las atribuciones 
conferidas por el Código Tributario Boliviano (L. N° 2492), procedió a la verificación de las 
obligaciones impositivas del contribuyente Empresa Petrolera ANDINA S.A., que ha dado a 
las disposiciones legales relativas al Impuesto a las Transacciones, sólo de ventas declaradas 
no facturadas, por los periodos de abril/2002, mayo/2002 y junio/2002. 

Manifiesta que, de la revisión efectuada, se evidenció que el contribuyente no 
determinó los impuestos conforme a ley, consignando en las declaraciones juradas 
presentadas por el referido impuesto y periodos fiscalizados, datos que difieren de los 
verificados por la fiscalización, infringiendo lo previsto por la L. N° 843 y D.S.R. y 
Resoluciones Administrativas generales. Señala que practicada la liquidación preliminar de 
adeudos, en base a lo establecido por el art. 96 de la L. N° 2492, se estableció un monto de 
UFV 1.323,088 que no fue aceptado por el contribuyente y que en ese sentido se giró la Vista 
de Cargo Nº 7807OVE0001.023. 

Indica que el argumento de la existencia de vicios de nulidad por diferencias 
numéricas con relación a los importes observados así como la fechas, no corresponde y que 
sólo se pretende dilatar el proceso, ya que del análisis del cuerpo de antecedentes, se 
observa que se han cumplido con todos y cada uno de los requisitos y plazos señalados por 
el art. 96-I, 98 y 104-IV y V de la L. N° 2492 y art. 18 del D.S. Nº 27310 en cuanto a la Vista 
de Cargo; así como también se dio cumplimiento con el art. 99 de la L. N° 2492 en cuanto a la 
Resolución Determinativa impugnada y art. 19 del D.S. Nº 27310. 

Manifiesta la Administración Tributaria que realiza sus actos conforme a la ley, por lo 
que gozan de todo efecto legal, por lo que se ha comprobado que los vicios señalados por el 
demandante no existen y en ningún momento se le ha causado indefensión, toda vez que el 
contribuyente, en todo momento ha tenido conocimiento de cada actuación de la 
Administración Tributaria. 
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Indica que conforme establece el D.S. Nº 21979 de 5 de agosto de 1988, en su art. 2, 
el hecho generador se perfeccionará en el momento u oportunidad en que se paguen las 
facturas por ventas de productos, y que este decreto se lo dictó toda vez que YPFB no 
cancelaba los montos de las facturas en las fechas de entrega y emisión de las mismas, por 
lo que no existe error ni vicio que lesione algún derecho del demandante. 

En cuanto a que el Impuesto a las Transacciones grava y exonera actividades y no 
productos, manifiesta la Administración Tributaria que la exención tributaria merece una 
interpretación de acuerdo al método literal, por consiguiente al no existir exención expresa 
que libere del Impuesto a las Transacciones a la actividad de explotación descrita en el art. 9 
de la Ley de Hidrocarburos, no corresponde; no existe exención expresa que libere del 
Impuesto a las Transacciones al producto denominado Gas Licuado de Petróleo de Plantas, 
ni en la C.P.E.ni en la L. N° 843. 

Manifiesta que en aplicación del art. 8 de la L. N° 1340, y aplicación del art. 72 de la 
L. Nº 843, el GLP, así como la actividad de explotación nombrada en el art. 9 de la L. N° 
1698, se encuentra dentro del objeto de pago del Impuesto a las Transacciones. 

Indica que el Gas Natural no es GLP de Plantas ni el GLP de Plantas es Gas Natural, 
hecho comprobado de manera legal, física, económica y energéticamente. 

Señala que no puede pretenderse aplicar la figura de la analogía para pretender crear 
una exención. Señala que el GLP de Plantas no está exento del pago del Impuesto a las 
Transacciones. Además, indica que las exenciones del art. 72º de la L. N° 843, están 
establecidas en el art. 76 de la citada L. N° 843, y manifiesta que no se puede interpretar que 
la actividad de explotación, y la comercialización del GLP de Plantas, se encuentran 
alcanzadas por dichas exenciones. 

Indica que no procede legalmente manifestar que sólo el GLP es producido por 
refinerías y paga el Impuesto a las Transacciones y que el GLP de Plantas debe estar exento 
de pago del Impuesto a las Transacciones, pues no existe la norma que disponga la aludida 
exención. 

La Administración Tributaria también hace referencia al pronunciamiento de la Corte 
Suprema de Justicia sobre un tema similar, mediante A.S. Nº 839 que ha confirmado y 
ratificado la posición del fisco. Además, agrega que se hizo consulta al Vice Ministerio de 
Política Tributaria, quien mediante nota Nº Cite OF. DGPTL 5.41 Nº 076/2002, ratificó la 
inexistencia de norma legal que otorgue exención para el pago del IT por ventas efectuadas 
de GLP en el mercado interno. 

También indica la Administración Tributaria que se hizo una consulta a la 
Superintendencia de Hidrocarburos sobre el GLP y el Gas Natural, entidad que mediante 
Carta SH5997 DRU 0308/2002, manifestó que del análisis se demuestra que el GLP y el Gas 
Natural son dos productos diferentes debido a su composición y características físico 
químicas. 

Por otra parte, indica que la L. N° 843 grava con el Impuesto a las Transacciones, la 
actividad lucrativa o no, que realiza el sujeto pasivo, en este caso el que comercializa GLP en 
el, mercado interno y al efecto efectúa una explicación más técnica de los componentes y 
diferenciaciones entre el gas natural y el GLP. 

Concluye indicando que el GLP de Plantas es igual al GLP de refinerías es decir son 
un único GLP, por lo que el reglamento de precios de los productos regulados dentro de la 
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cadena de precios determina el pago del Impuesto a las Transacciones del GLP (incluye al 
GLP producido en refinerías como al GLP producido en Plantas). 

EL GLP no es legalmente Gas Natural, ya que ambos constituyen física y 
químicamente productos diferentes como lo establecen las leyes y normas complementarias, 
ya que se define al GLP como un derivado. 

El GLP no es obtenido sólo por efecto de la separación durante la etapa de 
explotación. El GLP de Plantas requiere de un proceso de fraccionamiento (industrialización) 
efectuado en diversas etapas de separación. 

Finalmente indica que de acuerdo a los hechos la calificación de la conducta del 
contribuyente dentro de los periodos fiscalizados corresponde la tipificación de la infracción 
tributaria denominada Evasión fiscal con una sanción del 50% sobre el monto del tributo 
omitido actualizado, determinado a la fecha de vencimiento expresado en Unidades de 
Fomento a la Vivienda. 

Petitorio.- Por todos los argumentos expuestos, solicita el Servicio de Impuestos 
Nacionales, se declare improbada la demanda en todas sus partes y firme y subsistente la 
Resolución Determinativa impugnada. 

III.- CONSIDERANDO: Que, mediante Auto de 13 de marzo de 2008, de fs. 592 y 
vta., de obrados, se apertura el término de prueba, y durante la vigencia del mismo la 
Administración Tributaria con memorial de fs. 601-602 de obrados, ofrece pruebas y ratifica 
las ya presentadas al momento de la contestación de la demanda, adjuntando al memorial de 
referencia pruebas documentales que cursan de 594 a 600; a su vez el sujeto pasivo 
mediante memorial de fs. 605-606 de obrados, propone y ratifica las pruebas que presentó 
con la demanda contencioso tributaria. 

Así también, se presentaron alegatos por parte la Administración Tributaria mediante 
memorial de fs. 607 a 612 de obrados, y la Empresa Petrolera Andina S.A., solicito mediante 
escrito de fs. 630-631, audiencia para la formulación de alegatos orales en conclusiones, 
audiencia que se llevó a cabo el 20 de junio de 2008, cuya acta cursa de fs. 643 a 647 y de fs. 
614 a 617 de obrados formula alegatos en conclusiones por escrito. 

Que, el Auditor Licenciado Raúl Alarcón Ortiz, por Informe Técnico emitido que cursa 
de fs. 649 a 655 de obrados y de acuerdo a las Disposiciones y Normativas Tributarias 
vigentes establecidas por la Administración Tributaria y de la revisión Técnica Tributaria a las 
hojas de trabajo presentados por el Fiscalizador y los descargos presentados por la Empresa 
demandante, sobre bases ciertas, se ha comprobado que el contribuyentes y/o Responsable, 
no ha determinado el Impuestos conforme a ley, concluye señalando que los cargos 
impositivos efectuados al Impuestos a las Transacciones se determina en un Tributo omitido 
pendiente de pago por el contribuyente con todos los accesorios de ley. 

IV.- CONSIDERANDO: Que, del análisis de la demanda, contestación, apreciación de 
pruebas que fueron aportadas por las partes, alegatos y demás antecedentes procesales 
cursantes en obrados, se llegan a las siguientes conclusiones: 

1.- La Empresa Petrolera Andina SA, con NIT 1028349027, es una sociedad 
anónima, dedicada a la industria petrolera, con personalidad jurídica reconocida como se 
tiene por la Matrícula del Registro de Comercio Nº 00013406. 

2.- Que, la Resolución Determinativa GSH-DTJC Nº.189/2007, de 17 de diciembre de 
2007, impugnada, ha sido notificada al sujeto pasivo el 31 de diciembre de 2007 a hrs. 11:38, 
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como consta de fs. 95 de obrados, y la demanda contencioso tributaria ha sido presentada 
por el contribuyente el 15 de enero de 2008 a hrs 8:35, por lo que la acción ha sido incoada 
en tiempo oportuno. 

3.- Que, la parte demandante inicia el presente proceso contencioso tributario en 
contra de la Gerencia Sectorial de Hidrocarburos del Servicio de Impuestos Nacionales, 
indicando que la vista de cargo no contiene los argumentos que fundamentan los cargos de la 
Administración Tributaria, la base imponible, liquidación previa del supuesto tributo adeudado, 
las fechas de emisión de las facturas observadas; y que el trabajo del SIN y los antecedentes 
de la resolución determinativa que se impugna, no contienen la totalidad de los datos, 
elementos y valoraciones que sustenten correctamente la base imponible así como la 
liquidación previa del supuesto tributo adeudado. 

4.- EI fiscalizador ha verificado las declaraciones del sujeto pasivo de la obligación 
tributaria, en base a la documentación que le fue presentada en la oportunidad requerida, por 
lo que la fiscalización se efectuó sobre base cierta. 

5. Que, la Gerencia Sectorial de Hidrocarburos del Servicio de Impuestos Nacionales, 
procede a la fiscalización del Impuesto a las Transacciones (IT) de los periodos que 
comprenden abril, mayo y junio de 2002. 

6.- Que, la Gerencia Sectorial de Hidrocarburos del Servicio de Impuestos 
Nacionales, en 17 de diciembre de 2007, dictó la Resolución Determinativa GSH-DTJC Nº. 
189/2007, determinando de oficio, por conocimiento cierto de la materia imponible, las 
obligaciones impositivas del contribuyente Empresa Petrolera Andina S.A., la misma que 
asciende a un total de 1.769.327 UFVs equivalente a la fecha de emisión de la citada 
resolución determinativa a Bs 2.269.923. 

V.- CONSIDERANDO.- Sobre el argumento del demandante en su memorial de 
demanda contenciosa, referido a que la vista de cargo no contiene los argumentos que 
fundamentan los cargos de la Administración Tributaria, la base imponible, liquidación previa 
del supuesto tributo adeudado, las fechas de emisión de las facturas observadas, cabe indicar 
que de la compulsa de antecedentes del presente caso se observa que la referida Vista de 
Cargo Nº 78070VE0001.023 más su Anexo 1 tiene y contiene los elementos que señala el art. 
18 del D.S. Nº 27310, por lo que no corresponde lo aseverado por el demandante en este 
aspecto; así como tampoco se evidencia que la vista de cargo hubiera sido dictada 
prescindiendo del procedimiento legal establecido en la L. N° 2492 y su D.R. 

Respecto a que existen vicios de nulidad por diferencias numéricas con relación a los 
importes observados así como las fechas, tal como representa el demandante, cabe-señalar 
que del análisis al cuerpo de antecedentes del caso que nos ocupa, se observa que se han 
cumplido con los requisitos y plazos señalados por los arts. 96, 98, 99 y 104 de la L. N° 2492 
y art. 18 y 19 del D.S. Nº 27310, por lo que no se evidencian las diferencias numéricas, los 
vicios de nulidad argüidos. 

Asimismo, cabe indicar que el demandante en su memorial de demanda contencioso 
tributaria no especifica ni detalla qué parte de la Resolución Determinativa que impugna no 
cumple con los requisitos esenciales señalados en el art. 96 de la L. N°2492 y art. 18 del D.S. 
Nº 27310, para estar viciada de nulidad, sino que señala de manera muy general; sin 
embargo de la revisión que se dio al referido acto administrativo impugnado, no se evidencia 
lo aseverado por parte de la empresa Petrolera Andina S.A., más al contrario se encuentran 
en dicho acto administrativo, los elementos que debe contener una resolución determinativa 



   Página | 1572                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

tal como lo establece el art. 96 de la L. N° 2492 y los requisitos contemplados por el art. 19 
del D.S. Nº 27310. 

Por otra parte, en lo que se refiere al argumento del demandante, en sentido de que 
corresponde la nulidad de la Resolución Determinativa GSH-DTJC Nº 189/2007, porque el 
Impuesto a las Transacciones grava y exonera actividades y no productos, y porque es 
erróneo el fundamento de la Sala Social y Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, al 
considerar que a través de procesos industriales, se procede a la separación del Gas Natural 
en sus demás componentes, ya que la L. N° 1689 en su art. 8 y art. 138 de la L. N° 3058 
dicen lo contrario, cabe indiciar lo siguiente. 

En cuanto a la exención tributaria que se alega, se debe tener presente que cuando 
se configuran las exenciones, la realización del hecho imponible ya no se traduce en el 
mandato de pago que la norma tributaria originalmente ha previsto; es decir que existe una 
hipótesis legal condicionante tributaria que no está sola, sino que está acompañada por una 
hipótesis legal neutralizante tributaria, por lo que mientras la primera se constituye en el 
precepto de pagar un monto exacto tributario ordenado por la ley, la segunda impide total o 
parcialmente que la realización de la primera se traduzca en el originario precepto. 

De esta manera la exención puede ser subjetiva u objetiva. En las primeras la 
circunstancia neutralizante está relacionada a un hecho o situación referida: directamente a la 
persona del destinatario legal tributario; en las segundas, la circunstancia neutralizante está 
directamente relacionada con los bienes que constituyen la materia imponible. 

Asimismo, considerando lo establecido por el art. 8-1 de la L. N° 2492, "... En 
exenciones tributarias serán interpretados de acuerdo al método literal", es evidente que al no 
existir exención expresa que libere del Impuesto a las Transacciones a la actividad de 
explotación descrita en el art. 9 de la Ley de Hidrocarburos, no corresponde la interpretación 
pretendida por el demandante, pues no existe exención expresa que libere del Impuesto a las 
Transacciones, al producto denominado Gas Licuado de Petróleo de Plantas. 

En este sentido, en aplicación del art. 8º de la Ley 1340, y art. 72 de la Ley 843, el 
GLP, así como la actividad de explotación nombrada en el art. 9 de la Ley 1698, se encuentra 
dentro del objeto de pago del Impuesto a las Transacciones, situaciones que se encuentran 
corroboradas por las notas Cites presentadas tanto por el Vice-ministerio de Política 
Tributaria, mediante nota Nº Cite OF. DGPTL 5.41 Nº 076/2002, que ratificó la inexistencia de 
norma legal que otorgue exención para el pago del Impuesto a las Transacciones por ventas 
efectuadas de GLP en el mercado interno; y la entonces Superintendencia de Hidrocarburos, 
que, sobre el GLP y el Gas Natural, mediante Carta SH5997 DRU 0308/2002, manifestó que 
del análisis se demuestra que el GLP y el Gas Natural son dos productos diferentes debido a 
su composición y características físico químicas. Por lo que el Gas Natural no es GLP de 
Plantas ni el GLP de Plantas es Gas Natural. 

Asimismo, corresponde indicar que esta situación ha sido también atendida y 
analizada por la Corte Suprema de Justicia, que mediante A.S. Nº 839 de 11 de diciembre de 
2007, ha confirmado y ratificado el criterio precedentemente analizado de la siguiente 
manera: "3. Es evidente que este proceso de separación es complejo, como también es cierto 
que legalmente no se tiene una expresa definición de la exención en la ley, sin embargo se 
puede deducir que ni física ni química ni energéticamente y menos legalmente, el Gas 
Licuado de Petróleo puede considerarse en plantas como gas natural, producto éste que sí 
está exento del Impuesto a las Transacciones, a diferencia del Gas Licuado de Petróleo que 
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no tiene esta exención; para mayor esclarecimiento sobre- el particular, desde un punto de 
vista estrictamente legal, la Empresa demandante no está en la razón al referirse a la 
supuesta exención en el pago del IT, en la comercialización en el mercado interno del GLP de 
plantas, teniendo presente que la R.D. Nº 11/03 de junio de 2003, que dio lugar a la presente 
controversia, ha determinado como reparo en contra del sujeto pasivo el no pago del 
Impuesto a las Transacciones en la comercialización del GLP, en el mercado interno en el 
periodo comprendido entre abril/99 a marzo/2002. 

En consecuencia, de acuerdo a lo determinado en el art. 59-2 de la C.P.E. y art. 4 de 
la L. Nº 1340-1) y 2) que reserva como facultad privativa al Poder Legislativo el otorgar 
exenciones tributarias y al no estar expresamente contemplada la exención al Gas Licuado de 
Petróleo en plantas mediante la ley, no es posible suponer su liberación a favor de la empresa 
demandante". 

Finalmente, y por lo desarrollado y analizado en el presente considerando, se 
evidencia que la empresa Petrolera Andina S.A., no ha podido desvirtuar los cargos 
establecidos por la Administración Tributaria mediante Resolución Determinativa GSH-DTJC 
Nº 189/2007, por lo que se mantiene lo señalado en la referida Resolución Determinativa por 
sus fundamentos legales. 

POR TANTO: El suscrito Juez 1° de Partido en Materia Administrativa, Coactiva 
Fiscal y Tributaria de Santa Cruz, administrando justicia en nombre de la Nación y en virtud a 
la jurisdicción y competencia que por ella ejerce; FALLA, en primera instancia: Declarando 
IMPROBADA LA DEMANDA de fs.114 a 124 y vta., de obrados, interpuesta por la Empresa 
Petrolera Andina S.A., contra la Gerencia Sectorial de Hidrocarburos del Servicio de 
Impuestos Nacionales, en consecuencia se mantiene firme y subsistente la Resolución 
Determinativa GSH DTJC Nº 189/07, de 17 de diciembre de 2007. 

Esta sentencia se tomará razón donde corresponde, se funda e las disposiciones 
legales citadas, es pronunciada y firmada en Santa Cruz de la Sierra a, 1 de julio de 2009 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Juan Zeballos.- Juez 1° Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario 

Ante mí: Rosenda Castedo Capobianco.- Secretaria 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz, 17 de marzo del 2010 

VISTOS: En apelación de la sentencia de fs. 667 a 671 en la demanda Contencioso 
Tributaria seguida por la Empresa Petrolera Andina S.A. representada por Marco Antonio 
García Rodríguez contra LA Gerencia Sectorial de Hidrocarburos del Servicio de Impuestos 
Nacionales; lo remitido en el expediente, que al presente registra 693 fs.; y 

CONSIDERANDO: Que, de fs. 667 a 671 en 1 de julio del 2009, el Juez en Materia 
Administrativa; Coactiva Fiscal Tributaria, pronuncia sentencia declarando improbada la 
demanda de fs. 114 a 124 y vta., en consecuencia, firme y subsistente la Resolución 
Determinativa GSH-DTJC No. 189/07 de 17 de diciembre de 2007 dictada por la Gerencia 
Sectorial de Hidrocarburos del Servicios de Impuestos Nacionales. 
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CONSIDERANDO: Que, Jaime Terán Benavidez como Representante de la Empresa 
Petrolera Andina S.A. mediante memorial de fs. 674 a 679. Se apersona, Interponer recurso 
de apelación y expresa agravios en contra la sentencia de 1 de julio de 2009. Que, contra la 
referida sentencia expresa los siguientes agravios: 1) Que, en la sentencia al no contener la 
valoración de todos los derechos que se litigan y la evaluación fundamentada de la prueba 
aportada y ratificada por la Sociedad dentro del proceso Contencioso Tributario, vulnera 
nuestro derecho al debido proceso, consagrado en el art. 117 de la Nueva C.P.E. 2) La 
sentencia Impugnada en el Primer Párrafo de su Considerando V expresamente cita que la 
compulsa de los antecedentes del presente caso se observa se observa que la referida vista 
e Cargo Nº 78070VE0001.23 más su anexo 1 tiene y contiene los elementos que señalan el 
art. 18 del D.S. Nº 27310 por lo que no corresponde lo aseverado por el demandante en este 
aspecto, así como tampoco se evidencia que la vista de Cargo hubiera sido dictada 
prescindiendo del procedimiento legal establecido en la L. N° 2492 y su D.R. 3) En su 
memorial de demanda contencioso tributaria no específica ni detalla que parte de la 
resolución determinativa que impugna no cumple con los requisitos esenciales señalados en 
el art. 96 de la L. N° 2492 y el art. 18 el D.S. Nº 27310 por estar viciada de nulidad. 4) La 
sentencia recurrida al no valorar nuestros fundamentos de derecho con relación a los vicios 
de nulidad denunciados respecto a las diferencias numéricas con relación a los importes 
observados así como las fechas infringen el carácter público y obligatorio de las normas 
procesales establecidas en el art. 90 de la L. N° 2494 echo por el cual la vista de cargo debió 
contener, los hechos, los actos, datos, elementos y valoraciones que sean la base del 
fundamento de la Resolución Determinativa, hecho que, no solo ha viciado el acto de nulidad, 
sino también ha violado y conculcado nuestros legítimos derechos y garantías 
constitucionales. 5) Solo a través de la ley se puede establecer el origen de las obligaciones 
tributarias y definir la base imponible de estas, los sujetos pasivos las alícuotas y las 
exenciones como lo hace el ordenamiento jurídico vigente, hecho por el cual se puede afirmar 
que bajo una interpretación literal de la exención que libera del gravamen de este impuesto a 
determinadas actividades está expresamente señala a la actividad de compraventa de 
recursos no renovables para la exportación ya que el Impuesto a las Transacciones, no grava 
y menos puede ………productos pro que reiteramos que no es lógico que el…….exonere un 
producto determinado como el oro, plata, hierro, petróleo, gasolina blanca, GLP o Gas Natural 
por que el Impuesto a las Transacciones no grava productos sino actividades comerciales de 
cualquier naturaleza, sean estas lucrativas o no. 6) Pidiendo que el auto de vista. revoque la 
sentencia recurrida de 1 de julio del 2009 y deliberando en el fondo declare probada nuestra 
demanda a través de la correcta valoración de las pruebas aportadas de los argumentos 
esgrimidos y la correcta aplicación de la ley. 

CONSIDERANDO: Que, Dora Montenegro Caballero en su condición de Gerente 
Sectorial de Hidrocarburos a. i. del Servicios de Impuestos Nacionales se apersona y contesta 
el recurso de apelación de fs. 682 a 685 manifestando: 1) Que, el Impuestos a las 
Transacciones grava y exonera actividades, no productos. 2) Que; no existe exención 
expresa que libere del impuesto a las transacciones a la actividad de explotación descrita en 
el art. 9 de la Ley de Hidrocarburos, exención inexistente en la ley de Hidrocarburos, C.P.E., 
Cód. Trib., 3) Que, no se ha violado el debido proceso 4) Solicitando al tribunal de alzada que 
previo tramite de rigor se sirva pronunciarse y mediante confirme en todas sus partes la 
sentencia apelada manteniéndose firme y subsistente en todas sus partes la resolución 
determinativa 198/2007, de YPFB ANDINA S.A. 
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CONSIDERANDO: Que, por auto de fs. 685 de 24 de octubre del 2009 el juez a quo, 
concede el recurso de apelación en efecto suspensivo. Con las notificaciones 
correspondientes, se remite el expediente en apelación, con oficio de fs. 687 que es recibido 
en, Sala Social Y. Administrativa en 18 de noviembre del 2009. Radicado el proceso en la 
Sala mediante decreto de 19 de noviembre del 2009. De fs. 689 y acreditando su personería 
Dora Montenegro Caballero se apersona. De fs. 691 a 692 Jaime Terán Benavidez por 
Y.P.F.B. ANDINA S.A. se apersona y pide que sus probidades se sirvan dictar el auto de vista 
revocando totalmente la sentencia recurrida y deliberando en el fondo declaren probada 
nuestra demanda. 

CONSIDERANDO: Que, por mandato del art. 236 del C.P.C. el auto de vista debe 
circunscribirse única y exclusivamente a los puntos resueltos por el inferior y que hubieran 
sido objeto de apelación y fundamentación. De la revisión de los datos del proceso se 
evidencia que el recurso de apelación no cumple con lo exigido por el art. 227 del C.P.C. al no 
haber indicado con claridad y precisión mucho menos con fundamentos legales cuales fueron 
los agravios sufridos con la sentencia dictada por el juez a quo. Que, de la revisión del 
proceso se tiene que el juez a quo al dictar la sentencia de 1 de julio del 2009 cursante de fs. 
667 a 671 la misma que declara improbada la demanda de fs. 114 a 124 y vta., y por 
consiguiente firme y subsistente la Resolución Determinativa GSH-DTJG No. 189/07 de 17 de 
diciembre del 2007 ha hecho una correcta aplicación valoración de las normas legales que 
regulan la materia por lo que corresponde su confirmación, al evidenciarse que el Juez a quo 
actúo y procedió conforme a derecho haciendo una correcta interpretación del art. 8 de la ley 
1340 Cód. Trib., y art. 72 de la L. Nº 843. 

Que durante la substanciación del proceso se demostró que la Resolución 
Determinativa Nº GSH-DTJC Nº 189/07 de 17 de diciembre del 2007 cumple con los 
requisitos establecidos en el art. 96 de la L. N° 2492 y art. 18 y 19 del D.S. Nº 27310. Que, se 
puede evidenciar que el pago del Impuesto a las Transacciones IT por él Gas Licuado de 
Petrolero GLP, así como la actividad de explotación descrita en, el art. 9 de la L. N° 1698 se 
encuentra dentro del objeto del art. 8 de la L N° 1340 y art. 72 de la L. N° 843 aspecto jurídico 
que ha sido corroborado por el Vice Ministerio de Política Tributaria quien mediante Nota Nº 
CITE of. DGPTL 5.41 Nº 076/2003 ratifico la inexistencia de normas legales que otorgue la 
exención para el pago del Impuestos Tributarios por ventas efectuadas de GLP en el mercado 
interno. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa de S.R. la Corte Superior de Justicia del 
Distrito CONFIRMA lo dispuesto por el Juez 1° en Materia Administrativa, Coactiva Fiscal y 
Tributaria en la Sentencia Nº 28 de 1 de julio de 2009 corriente de fs. 667 a 671 de obrados, y 
sea con Costas. 

Vocal relator: Dr. Johnny Vaca Diez V.D. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Limbert Gutiérrez Carreño.- Johnny Vaca Diez V.D. 

Ante mí: Abg. Marianela Severino Daza.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 698 a 702, interpuesto por Jaime 
Terán Benavidez, en representación legal de “YPFB ANDINA S.A.”, contra el A.V. Nº 043 de 
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17 de marzo de 2010, cursante de fs. 694-695 y vta., pronunciado por la Sala Social y 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso 
contencioso tributario seguido por la institución que representa el recurrente, contra la 
Gerencia Sectorial de Hidrocarburos del Servicio de Impuestos Nacionales, la respuesta de 
fs. 711 a 717, el Auto de fs. 719 que concedió el recurso, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez 1° de Partido en Materia 
Administrativa, Coactiva Fiscal y Tributaria de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 28 de 1 de 
julio de 2009, cursante de fs. 667 a 671, declarando improbada la demanda, manteniendo 
firme y subsistente la Resolución Determinativa GSH-DTJC N° 189/2007 de 17 de diciembre. 

I.1.2 Auto de vista 

En grado de apelación deducida por el representante legal de la empresa 
demandante, cursante de fs. 674 a 679, la Sala Social y Administrativa del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante A.V N° 043 de 17 de marzo de 2010, 
cursante de fs. 694-695 y vta., confirmó la Sentencia Nº 28 de 1 de julio de 2009 corriente de 
fs. 667 a 671, con costas. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó el recurso de casación en el fondo de fs. 698 a 702, 
interpuesto por Jaime Terán Benavidez, en representación legal de “YPFB ANDINA S.A.”, 
manifestado, en síntesis: 

1.- Vulneración a la garantía del debido proceso previsto en el art. 117 de la 
C.P.E., ya que tanto la sentencia de primera instancia, como el auto de vista recurrido, al no 
contener la valoración de todos los derechos que se litigan y la evaluación fundamentada de 
la prueba aportada, vulnera el derecho al debido proceso, toda vez que el tribunal ad 
qeum, señala que en el memorial de la demanda, no se especifica ni detalla los vicios 
invocados, hecho que no es cierto, toda vez en la demanda y apelación, se manifestó que la 
resolución determinativa, la vista de cargo, el Informe Interno N° 0473/2007 y los argumentos 
empleados por el juez a quo, se advierte la falta de pronunciamiento con relación al informe 
interno citado, el que no formaría parte de la vista de cargo, ya que el mismo no está dirigido 
al contribuyente, razón por la cual, detalla los fundamentos de hecho y de derecho que 
demostrarían la nulidad de todo el proceso de verificación, hechos sobre los cuales, los 
juzgadores de instancia no consideraron. 

En base a lo expuesto adujo que tanto la resolución determinada y la vista de cargo, 
no cumplen con los requisitos esenciales previstos en los arts. 96 de la L. N° 2492 y 18 del 
D.S. N° 27310, en consecuencia, los actos administrativos emitidos por la GSH-SIN, se 
encuentran viciados de nulidad. 

2.- Cumplimiento de la fundamentación y expresión de agravios (art. 227 del C.P.C). 

Sostuvo que el tribunal de apelación en el 4º considerando del auto de vista 
manifiesta. “De la revisión de los datos del proceso se evidencia que el recurso apelación no 
cumple con lo exigido en el art. 227 del C.P.C., al no haber indicado con claridad y precisión 
mucho menos con fundamentos legales cuales fueron los agravios sufridos con la sentencia 
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dictada por el juez a quo…” hecho que no es evidente, toda vez que en el numeral IV del 
recurso de apelación, se expresó los agravios sufridos por la sentencia de primera instancia y 
fundamentado legalmente los mismos, como la vulneración al debido proceso, el principio de 
legalidad, errónea apreciación de la jurisprudencia empleada por el juez como fundamento de 
la sentencia. 

3.- Violación al principio de legalidad. 

Al respecto, manifestó que de la aplicación e interpretación de dicho principio, es 
posible afirmar que solo a través de la ley se puede establecer el origen de obligaciones 
tributarias y definir la base imponible de éstas, los sujetos pasivos, las alícuotas y las 
exenciones como lo hace el ordenamiento jurídico vigente, hecho por el cual se puede afirmar 
que bajo una interpretación literal de la exención que libera del gravamen de este impuesto el 
Impuesto a las transacciones a determinadas actividades, ésta expresamente señala a la 
actividad de compraventa de recursos no renovables para la exportación, ya que el Impuesto 
a las Transacciones no grava y menos puede exonerar productos, porque no es lógico que el 
legislador exonere un producto determinado como el oro, plata, hierro, entre otros, porque el 
Impuesto a las transacciones no grava productos, sino actividades comerciales de cualquier 
naturaleza, sean estos lucrativos o no. 

I.2.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido, dejando sin efecto la Resolución Determinativa GSH DTJC Nº 189/2007 por ser 
ilegal y violar derechos constitucionales, con costas. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

En cumplimiento de la S.C. Plurinacional Nº 0146/2016-S3, de 28 de enero de 2016, 
se ingresa a resolver el fondo del presente recurso. 

1.- Con relación a la vulneración del debido proceso, consagrado en el art. 117 de la 
C.P.E., porque tanto la resolución determinativa y la vista de cargo, no cumplen con los 
requisitos esenciales previstos en los arts. 96 de la L. N° 2492 y 18 del D.S. N° 27310, en 
consecuencia, los actos administrativos emitidos por la GSH-SIN, se encontrarían viciados de 
nulidad, como afirma la parte recurrente. 

Al respecto cabe manifestar que tal afirmación no es evidente, toda vez que de 
análisis y contenido de la vista de cargo N° 7807OVE0001.023 de 8 de octubre de 2007, 
cursante de fs. 405 a 407, cumple con todos los requisitos y plazos previstos en el art. 96-I y 
II, 98 104. IV y V, de la L. N° 2492 (Cód. Trib.) y los arts. 18 y 19 del D.S. N° 27310 y 
referente a la Resolución Determinativa GSH-DTJC Nº 189/07 de 17 de diciembre de 2007, 
cursante de fs. 81 a 95 se advierte que en su emisión se dio estricto cumplimiento a lo 
señalado en los arts. 99-II de la L. N° de la L. N° 2492 y 19 de D. N° 27310, citado ut supra, 
es decir, con la totalidad de los datos, elementos y valoraciones que sustentan correctamente 
la base imponible, así como la liquidación previa del tributo adeudado y demás elementos 
necesarios para su validez. 

En razón de lo expuesto precedentemente, se advierte que los citados actos 
administrativos emitidos por la Gerencia Sectorial de Hidrocarburos GSH-SIN, no se 
encuentran viciados de nulidad, por lo tanto, son válidos de pleno derecho, conforme se 
fundamentó líneas arriba. 
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Por otra parte, es preciso señalar que los actos administrativos definitivos, por estar 
amparados en la ley, gozan de todo el efecto legal, desvirtuando de esta manera, los 
argumentos de la parte demandante, al tratar de invalidar los actos de la institución 
demandada, puesto que de antecedentes se evidencia que los vicios de nulidad denunciados 
no existen, ya que todas las actuaciones efectuadas por la administración tributaria, han sido 
realizadas en estricto cumplimiento de la ley, observando a cabalidad con todos los requisitos 
señalados por ley para la emisión de los actos administrativos, y como lógica consecuencia, 
tampoco existe indefensión alguna, toda vez que el contribuyente en todo momento tuvo 
conocimiento de cada una de las actuaciones de la administración tributaria, no siendo cierto 
lo alegado por la parte recurrente sobre esta temática. 

2.- Con relación a que el recurso de apelación no cumple con la fundamentación y 
expresión de agravios previsto en el art. 227 del Cód. Proc., cabe señalar que este aspecto 
debió ser recamado en el recurso de casación en la forma, que busca la nulidad de algún 
actuado por errores procedimentales, y no en el fondo, como erradamente pretende la parte 
recurrente, toda vez que la solicitud de la parte recurrente, es porque se case el auto de vista 
impugnado, motivo por el cual, no se ingresa en mayor análisis sobre el tema. 

3.- Con relación a la violación del principio de legalidad previsto en el art. 232 de la 
C.P.E., en razón de que según la parte recurrente, el tribunal de alzada, al confirmar la 
sentencia de primera instancia, no habría tomado en cuenta que el objeto del Impuesto a las 
Transacciones es gravar actividades de cualquier naturaleza, hecho por el cual las 
exenciones del mismo modo exoneran actividades y no determinados productos o bienes; en 
el caso de análisis, en la R.D. N° GSH-DTJC N° 189/07 de 17 de diciembre de 2007, se le 
impuso por obligaciones impositivas y sanciones al contribuyente Empresa Petrolera Andina 
S.A., en aplicación a la normativa vigente que regulan la materia, es decir, observando el 
principio de legalidad cuestionado, extremo que fue debidamente fundamentado en sentencia 
y ratificado en el auto de vista recurrido, no siendo por tanto evidente lo alegado sobre este 
punto. 

A lo señalado, y conforme a la jurisprudencia sentada por este tribunal, tanto en los 
procesos administrativos, como en la jurisdicción ordinaria, debe prevalecer la verdad material 
sobre la verdad formal, así los art.180-I de la C.P.E., y 30-11 de la L.Ó.J., establecen como 
principio procesal a dicha verdad, con la finalidad de que toda resolución contemple de forma 
inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en estricto cumplimiento de las 
garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad pura, a la realidad de los 
hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional en ritualismos 
procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia, extremo que sucedió en el 
caso de autos. 

Según lo expuesto, se colige que el tribunal de alzada realizó una apreciación 
correcta de los antecedentes, interpretando adecuadamente las normas aplicables al caso 
concreto. 

Merced a estos antecedentes y no siendo evidentes las infracciones denunciadas, 
corresponde resolver el recurso en el marco de lo previsto en el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., 
aplicable por mandato de los arts. 214 y 297 segundo párrafo de la L. Nº 1340 de 28 de mayo 
de 1992. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
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art.184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación en el 
fondo interpuesto por Jaime Terán Benavidez, en representación legal de “YPFB ANDINA 
S.A.”. Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Juan Carlos Eguez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 26 de abril de 2018 

Ante mí: Abg. Jeaneth Choque García.- Secretaria de Cámara. 
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123 

Edgar Alberto Lujan Aro c/ Gobierno Autónomo Municipal de Cobija 

Proceso laboral 

Distrito: Cobija 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales seguido por Edgar Alberto 
Lujan Aro contra el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija representado por su Alcalde Luis 
Gatty Ribeiro Roca. 

VISTOS: Edgar Alberto Lujan Aro, acompañando prueba documental de fs. 1-2, de fs. 
4 inicia demanda laboral manifestando que trabajó en Gobierno Autónomo Municipal de 
Cobija por más de 3 meses desde el 2 de febrero de 2015 hasta el 31 de mayo del mismo 
año, fecha en el cual de manera injustificada habría sido retirado de su fuente laboral, el 
cargo que ocupó fue de técnico, asimismo expresa que pese haber desempeño el cargo con 
toda honestidad se vio sorprendido con el despido y por cuyo motivo se ve obligado a recurrir 
a esta instancia para reclamar sus beneficios sociales y sus subsidio de frontera que no le 
habrían cancelado, expresa. Con estos antecedentes, al amparo del art. 48-I, II, III y IV de la 
C.P.E., Ley 321 de 18 de diciembre de 2012, art. 19 de la L.G.T. y 117 de su Procedimiento; 
art. 12 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985 y D.S. Nº 0110 de 1 de mayo de 2009 
instaura la presente acción laboral contra el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija 
representado por su Alcalde Luis Gatty Ribeiro Roca, pidiendo al final que en sentencia sea 
declara probada su petitorio, 

CONSIDERANDO: Admitida la demanda por resolución de fs. 6, se corre en traslado 
al demando a objeto de que conteste a la acción dentro el término previsto por nuestro 
ordenamiento jurídico laboral, citado el obligado conforme se tiene en fs. 9 y vta., del 
cuaderno procesal, acompañando poder de fs. 10, 11 y 12, en fs. 13 los abogados José 
Romero Saavedra, Marcelo Farid Montero Solares, Griselda Cueto Mereles y Nazira I. Flores 
Choque se apersonan en representación del Alcalde Municipal de Cobija responden 
manifestando que la L. N° 321 no favorece a los trabajadores temporales a contrato definido o 
plazo fijo, y como se tiene en la demanda el actor no acompaña prueba alguna que 
demuestre lo contrario, también sostienen, que como demuestra en su papeleta de pago el 
demandante trabajó como técnico I por lo tanto está dentro las excepciones previstas en el 
art. 1-II de la L. N° 321 y al final de su respuesta expresan que no estar protegido por la 
L.G.T. y otras normas sociales no le corresponde lo que demanda, expresan; por lo expuesto 
niegan y contradicen en todas sus partes la demanda pidiendo al final que en sentencia sea 
declarada improbada el petitorio. 

CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido negado en todas sus partes la 
demanda, por resolución de fs. 14 y vta., en aplicación del art. 149 del Cód. Proc. Trab., 
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sometiéndose a prueba el proceso con el término común y perentorio para ambas partes de 
10 días, consecuentemente se fijan los puntos de hecho a ser probado por los contendientes. 

Durante el periodo probatorio solo se ofreció prueba de cargo: documental de fs. 16-
17 del cuaderno procesal. 

Que, es importante referirnos a las pretensiones que reclama la actora con un previo 
examen de toda la prueba que cursa en el proceso con la facultad conferida por el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab. y determinar lo que corresponda: indemnización y desahucio, el D.S. Nº 
0110 en su art. 1 señala "El objeto del presente decreto supremo tiene por objeto garantizar el 
pago de indemnización por tiempo de servicios de las trabajadoras o trabajadores, luego de 
haber cumplido más de noventa días de trabajo continuo, producido el retiro intempestivo de 
que fueran objeto o presentada su renuncia voluntaria, toda vez que el pago de la 
indemnización por tiempo de servicios constituye un derecho adquirido.", por su parte el art. 3 
de la misma norma señala Corresponde el pago de desahucio a la trabajadora o al trabajador 
que sea retirado intempestivamente. No corresponde el pago de desahucio a las trabajadoras 
o trabajadores que se retiren voluntariamente de su fuente de trabajo.", como se tiene en el 
mandato el mismo es claro cuando el trabajador o la trabajadora tiene derecho a la 
indemnización y al desahucio y es cuando el trabajador presta sus servicios como mínimo 
más de noventa días continuos y cuando es retirado de su fuente laboral sin ningún motivo en 
forma intempestiva, en la presente demanda laboral que se resuelve, el actor es un ex-
trabajador del Municipio de Cobija y respecto a estos funcionarios, la L. Nº 321 de 20 de 
diciembre de 2012 en su art. 1-I señala "Se incorpora al ámbito de la L.G.T., a las 
trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones 
manuales y técnicos operativo, administrativo de los Gobiernos Autónomos Municipales de 
Capitales de Departamento y de El Alto de La Paz, quienes gozarán de los derechos y 
beneficios que la L.G.T. y sus ramas complementarias confieren, a partir de la promulgación 
de la presente ley, sin carácter retroactivo; y en su numeral II el mismo art. señala "Se 
exceptúa a las servidoras públicas y los servidores públicos electos y de libre nombramiento, 
así como quienes en la estructura de cargos de los Gobiernos Autónomos Municipales, 
ocupen cargos de: Dirección, Secretarias Generales y Ejecutivas, Jefatura, Asesor y 
Profesional.", en caso que nos toca resolver conforme consta en la prueba documental que 
corre en fs. 2 de obrados la misma que hace fe al sentir del art. 159 del Cód. Proc. Trab., el 
demandante trabajó como técnico I, y por el cargo que ocupó, no estuvo dentro las 
excepciones previstas en el art. 1-II de la Ley ya citada en vigencia, por consiguiente, al haber 
trabajado durante 4 meses se encontró protegido por el art. 1 del D.S. Nº 0110, y al no haber 
ofrecido la parte contraria certeza alguna que desvirtúe lo que demanda el actor, lo 
corresponde es aprobar la indemnización por duodécimas por no existir prueba en contrario 
(reiterando), pero al no haber ofrecido argumento alguno el actor respecto al retiro 
intempestivo de su fuente de trabajo, no se puede aprobar el desahucio. 

Aguinaldo, el D.S. Nº 02317 de 29 de diciembre de 1950 en su art. 1 dice "Todos los 
empleados y obreros que trabajan, por cuenta ajena, sin exclusión de ninguna clase, tienen 
derecho al pago de aguinaldo de navidad...”, el art. 2 de la misma regla señala "Los 
trabajadores que no hubieran completado un año continuo de servicios, percibirá, su 
aguinaldo por duodécimas, en forma proporcional con el tiempo servido y hasta la fecha de su 
retiro sea éste voluntario o forzoso, salvo que hubiesen sido retirados por alguna de las 
causales previstas por el art. 16 de la L.G.T. El tiempo mínimo de servicios para ser acreedor 
a este derecho, será de tres meses para empelados y un mes para obreros, dentro del año 
correspondiente, aunque hubieses sido retirado el trabajador antes del 25 de diciembre.", 
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como se tiene en la norma todos los trabajadores o empleados tiene derecho percibir el 
aguinaldo sin exclusión alguna solo se requiere que trabajen el obrero por un mes y el 
empleado por 3 meses en la gestión correspondiente, en el caso que nos ocupa el actor 
conforme consta en el certificado emitido por el municipio demandado de fs. 2 de obrados 
trabajó por 4 meses, y al no haber ofrecido prueba alguna la parte demandada que destruya 
el reclamo y al haberse encontrado protegido por la norma citada, está en derecho a reclamar 
su aguinaldo por duodécimas. 

Subsidio de Frontera, el D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985 en su art. 12 
expresa "Se sustituye los bonos de frontera, zona o región con un subsidio de frontera, cuyo 
monto será el veinte por ciento del salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio 
solamente los funcionarios y trabajadores del Sector Público cuyo lugar de trabajo se 
encuentra dentro los 50 km., lineales de las fronteras internacionales. Esta disposición regirá 
también para las empresas privadas.", el sentir de este mandato es claro y para que el 
trabajador tenga derecho al subsidio de frontera el único requisito es que trabaje dentro los 50 
km. lineales de las fronteras internacionales sin importar la modalidad de contrato con que 
trabaja, en la presente demanda laboral, de la prueba documental de fs. 16 en cuyas boletas 
de pago no está incluido el subsidio de frontera, en consecuencia al no haber ofrecido prueba 
alguna la parte demandada del pago del derecho que demanda el actor lo que corresponde 
es aprobar el reclamo. 

Es bueno establecer que por mandato del art. 108-I de la C.P.E. son deberes de las 
bolivianas y bolivianos: Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución, y las leyes. 

POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la ley y por la jurisdicción y competencia que por ella ejerce, 
falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 43 IMPROBADA la excepción 
perentoria de prescripción. Sin costas en consecuencia el municipio demandado debe 
cancelar lo que se aprueba conforme a la siguiente liquidación: 

Tiempo de trabajo: 4 meses 

Salario: Bs 4.100 

Indemnización Bs 1.366 

Aguinaldo Bs 1.366 

Subsidio de frontera Bs 3.280 

Total Bs 6.012 

Que debe ser cancelado Dentro de tercero día de ejecutado la presente resolución. 

Esta sentencia es dictada en Cobija, 27 de julio de 2016. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Humberto Padilla A.- Juez de Partido y Trabajo y Seguridad Social  

Ante mí: Gladys M. Ortega Tala.- Secretaria 

AUTO DE VISTA 

Cobija, 12 de septiembre de 2012 
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VISTOS: La Sentencia Nº 200/2016, memorial de apelación de fs. 24-26, y todo lo 
demás que ver y examinar convino se tuvo presente y; 

RESULTANOO: Dentro del proceso social sobre pago de beneficios sociales seguido 
por el ciudadano: Edgar Alberto Lujan Aro en contra del Gobierno Autónomo Municipal de 
Cobija representado por el H. Luis Gatty Ribeiro Roca, la entidad demandada, plantea el 
recurso de apelación en base a los siguientes argumentos: 

1.- La L. N° 2027 del Estatuto del Funcionario Público, dice que no están sometidos 
al presente decreto supremo, ni a la Ley General de Trabajo, aquellas personas con carácter 
eventual o para prestación de servicios específicos...se vinculen contractualmente con 
entidad pública, estando sus derechos regulados por el respectivo contrato..."Lo mismo 
sucede con la L. N° 031 del Marco de autonomías y Descentralización. Que habla del 
principio de autodeterminación del Departamento Pando. 

2.- Subsidio de frontera, no le corresponde ese derecho, en razón a que fue 
contratado de manera temporal, bajo la L. Nº 1178, que no se encuentra bajo el ámbito de la 
Ley General de Trabajo (clausula quinta), el contratado sabe que no gozara de los beneficios 
de indemnización, desahucio y otros reglados por la Ley General de Trabajo 

3.- Errónea aplicación de la ley sustantiva, a no haberse aplicado el art. 12 del D.S. 
Nº 21137 de 30 noviembre 1985, no corresponde disponer el pago de subsidio de frontera. En 
lo demás el juez a quo no hizo del principio de la sana crítica, verdad material, refiere a una 
jurisprudencia 373, de un caso en la ciudad de Tupiza. 

CONSIDERANDO: 1.- El tribunal de alzada tiene competencia para resolver los 
puntos resueltos y los agravios sufridos, conforme establece el art. 265 de la L. N° 439, en 
ese orden se tienen los siguientes extremos: 

1.- La C.P.E. a partir del art 46 y ss., ampara ampliamente a los trabajadores, por ser 
el motor de la economía que pone en movimiento al aparato estatal. De otro lado los 
derechos laborales, son fruto de largas luchas sociales en el mundo que han venido 
arrancando sus reivindicaciones, en forma sistemática, frente a los abusos que venían y aún 
vienen aplicando la parte patronal. Frente a ese estado de cosas, en Bolivia al igual que en 
otras latitudes se han venido dictando normas constitucionales y ordinarias, tratados y 
convenios internacionales para proteger a ese conglomerado humano que es vulnerable 
dentro de un Estado Constitucional de derecho, como el caso boliviano que rige desde 2009 
(entrada en vigencia de la Constitución actual). 

En el caso de autos Edgar Alberto Lujan Aro, ha desempeñado su trabajo en la 
institución hoy demandada, en calidad de Consultor en línea, en el Proyecto de 
Fortalecimiento a los Servicios de Educación, como Técnico I desde el 2 de febrero de 2015 
hasta el 31 de mayo del mismo año, vale decir por espacio de 4 meses (más de 90 días) 

El art. 1 del D.S. Nº 0110 dice: “El objeto del presente decreto supremo tiene por 
objeto garantizar el pago de indemnización por tiempo de servicios de las trabajadoras o 
trabajadores, luego de haber cumplido más de noventa días...”. El art. 3 del referido decreto 
supremo dice “Corresponde el pago de desahucio a la trabajadora o al trabajador que sea 
retirado intempestivamente. No corresponde el pago de desahucio a las trabajadoras o 
trabajadores que se retiren voluntariamente de su fuente de trabajo”. 
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Como se verá el actor trabajo por más de 90 días, está incorporado a la Ley General 
de Trabajo mediante L. N° 321 de 20 diciembre 2012. De modo que no existe ninguna 
vulneración al respecto en este punto concreto. 

CONSIDERANDO: II.- Para la procedencia del subsidio de frontera, el art. 12 de D.S. 
Nº 21137 dice: "Se sustituye los bonos de frontera. Zona o región con un subsidio de frontera, 
cuyo monto será el veinte por ciento del salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio 
solamente los funcionarios y trabajadores del sector público, cuyo lugar de trabajo se 
encuentra dentro de los 50 km., lineales de las fronteras internacionales. Esta disposición 
regirá también para las empresas privadas. 

En el caso sub lite, el trabajador cumplió su función dentro de esa extensión que 
establece la norma, de modo que no existe ninguna duda al respecto, así se establece en la 
prueba documental, cursante en obrados (papeleta de pago). Por lo que el actor tiene 
derecho a exigir el pago de ese subsidio. 

CONSIDERANDO: III.- No obstante que se ha fundado ampliamente en el punto 
anterior, sobre la aplicabilidad del D.S. Nº 21137, se ha afirmado que es aplicable para el 
caso de autos. De manera que este supuesto agravio es reiterativo del anterior punto. 

De otro lado el A.S. Nº 373 de 8 de octubre de 2014, al que hace referencia el 
apelante, es totalmente fuera de lugar, habida cuenta que la ciudad de Tupiza, Prov. Sud 
Chichas del Departamento de Potosí, se encuentra ubicado más allá de los 50 Km. Que 
establece la norma, es decir supera esa extensión, dicha ciudad esta distante a unos 80 km. 
de la frontera con la Rep. Argentina (ciudad de Villalón). 

En cambio, la ciudad de Cobija, se encuentra ubicada en plena frontera con el vecino 
país del Brasil, vale decir dentro de los 50 km. Lineales que exige la norma. De manera que 
no se puede comparar dos situaciones totalmente diferentes. 

POR TANTO.- En base a los antecedentes fáticos y jurídicos, Sala Civil Comercial del 
Tribunal Departamental de Justicia de Pando CONFIRMA la Sentencia apelada. 

Vocal relator: Dr. Ponciano Ruiz Quispe. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Octavio Boris Janco Villegas.- Antonio Fagalde Revilla  

Ante mí: Abg. Ilegible.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 41-42, interpuesto por el Gobierno 
Autónomo Municipal de Cobija, representado por José Romero Saavedra, Alex Jorge 
Sanchez Iraizos y Nazira Isabel Flores Choque, en mérito al Testimonio de Poder Nº 
516/2016, otorgado por ante el Notario de Fe Pública número tres del Tribunal Departamental 
de Justicia de Pando, contra el Auto de Vista de 12 de septiembre de 2016, pronunciado por 
la Sala Civil del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, dentro del proceso social de 
pago de beneficios sociales, derechos sociales y subsidio de frontera seguido por Edgar 
Alberto Lujan Aro, contra el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, el Auto de 14 de octubre 
de 2016 que concedió el recurso, el A. S. N° 395/16-A de 28 de octubre de 2016, que admitió 
el recurso, los antecedentes del proceso y 
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CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
de Cobija, emitió la Sentencia Nº 200/16 de 27 de julio de 2016 (fs. 20 a 22), 
declarando probada en parte la demanda de beneficios sociales, de fs. 4 a 5 y vta. 

I.2.- Auto de vista 

Deducido recurso de apelación, la Sala Civil del Tribunal Departamental de Justicia 
de Pando, mediante auto de vista de 12 de septiembre de 2016 (fs.35-36), confirma la 
Sentencia Nº 200/16 de 7 de julio de 2016. 

I.3.- Recurso de Casación 

Que, del referido auto de vista, José Romero Saavedra, Alex Jorge Sanchez Iraizos, 
Olga Muñoz Puma y Nazira Isabel Flores Choque en representación legal del Gobierno 
Autónomo Municipal de Cobija, interpusieron recurso de casación en el fondo de fs. 41 y 
vuelta, en el que expresaron lo siguiente: 

I.3.1.- Acusaron que el auto de vista ahora recurrido, en su CONSIDERANDO I, ha 
determinado: “en el caso de autos Edgar Albeo Lujan Aro, ha desempeñado su trabajo en la 
institución hoy demandada, en calidad de consultor en línea, en el proyecto de 
Fortalecimiento a los Servicios de Salud, como técnico I”, entonces se le aplicó las 
disposiciones contenidas en las Leyes Nos 1178, Ley 2027, Ley 2341, por lo que no le 
corresponde indemnización 

I.3.2.- Indicaron que se produjo la indebida e incorrecta aplicación del D.S. Nº 110 de 
1 de mayo de 2009, mismo que tiene alcance a los trabajadores que se encuentran bajo el 
régimen de la Ley General del Trabajo por disposición de la L. N° 321 del 20 de diciembre de 
2012, y no así a la demandante considerada como servidora púbica, cuya relación laboral 
estaba sujeta a contrato en los términos de la L. Nº. 2027, habiendo suscrito un contrato que 
al amparo de lo establecido por el art. 519 del Cód. Civ., es ley entre partes, no 
correspondiéndole beneficios sociales, vacaciones, aguinaldos, ni subsidio de frontera. 

I.3.3.- Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de 
vista recurrido. 

CONSIDERANDO: I.- 

II.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Estando plenamente vigente el Código Procesal Trabajo, se asume que las normas 
supletorias, en el actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (L. Nº 025) y el 
Código Procesal Civil (L. Nº 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen 
violación de los principios generales del derecho procesal laboral. 

Según la doctrina una resolución judicial (auto de vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in jundicando o error in procedendo. El recurrente plantea casación en el fondo, 
mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado 
erróneamente una norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para reclamar 
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este error la casación en el fondo, por las causales previstas en el art. 271 del Cód. Proc. 
Civ., por lo que al respecto corresponde señalar lo siguiente: 

II.1.- Acusa que el auto de vista ahora recurrido, en su considerando I, ha 
determinado: “en el caso de autos Edgar Albeo Lujan Aro, ha desempeñado su trabajo en la 
institución hoy demandada, en calidad de consultor en línea, en el proyecto de 
Fortalecimiento a los Servicios de Salud, como técnico I”, entonces se le aplicó las 
disposiciones contenidas en la Leyes Nos 1178, 2027, 2341, por lo que no le corresponde 
indemnización, sin embargo, no se establece cual es el agravo sufrido, o la vulneración a la 
mencionada norma sustantiva, por lo que no es posible considerar, para ingresar en el fondo 
del asunto. 

II.2.- El segundo agravio que indica haber sufrido la parte recurrente, es, que el auto 
ahora recurrido, al haber indicado que se trata de una consultoría en línea, no le corresponde 
Subsidio de Frontera; respecto al subsidio de frontera, se debe aclarar que la decisión 
asumida por el Tribunal de Segunda Instancia y la autoridad judicial a quo, no tiene su origen 
en una norma social, sino en el D.S. N°21137, de 30 de noviembre de 1984, el cual en su art. 
12 dispone: “Se sustituyen los bonos de frontera, zona o región con un subsidio de frontera, 
cuyo monto será el 20% del salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio solamente los 
funcionarios y trabajadores del sector público cuyo lugar de trabajo se encuentre dentro de los 
cincuenta kilómetros lineales de las fronteras internacionales. Esta disposición regirá 
también para las empresas privadas”. 

Claramente, la referida norma legal, no hace distinción entre servidores públicos 
permanente y eventuales. 

En relación al D.S. N° 27327, cuyo art. 10, fue modificado por el art. 5 del D.S. N° 
27327, esta disposición legal no hace referencia al subsidio de frontera, tampoco modifica en 
forma expresa lo dispuesto en el art. 12 del D.S. N° 21137, en consecuencia, se presume la 
constitucionalidad y validez de esta norma legal, en aplicación del art. 4 y 14 de la L. N° 254 
(CPC). 

Argumenta que la L. N° 321, indica: “se incorpora a la Ley General Trabajo, a las 
trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes y no así a los eventuales o no 
permanentes”, aspecto que en el presente caso, el demandante es a contrato y eventual, 
siendo aplicable el art. 519 del Cód. Civ.; mal se puede inmiscuir, imponer o enmarcar que los 
derechos del demandante se encuentren dentro de la L. N° 321 y D.S. N° 110, siendo injusta 
la sentencia y auto de vista, siendo totalmente incorrecta. 

Debemos recordar que la Constitución Política del Estado que en su art. 115-II 
señala: “El Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, 
pronta, oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones”; asimismo, el art. 178-I) relativo a los 
principios que sustentan la potestad del Órgano Judicial de impartir justicia, contempla entre 
otros la seguridad jurídica, el respeto a los derechos, principios reconocidos en los arts. 115, 
178 y 180-I) de la C.P.E, de igual manera la L N° 025 (L.Ó. J.) en su art. 3 con relación al art. 
30 establece los principios en los que se sustenta, siendo estos los de seguridad jurídica, 
celeridad, respeto a los derechos, eficiencia y debido proceso. 

AL constituir el trabajo un derecho fundamental, se encuentra protegido por la propia 
constitución, la que en su art. 46 hace referencia a: “I 1.- Toda persona tiene derecho a un 
trabajo digno (…) 2. A una fuente laboral estable, en condiciones equitativas y satisfactorias. 
II El Estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas…” El art. 48-I del mismo 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 1587 

Gaceta Judicial de Bolivia 

cuerpo legal señala: “Las disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento 
obligatorio” y el art. 49-III que prevé: “El estado protegerá la estabilidad laboral… “ 

De la compulsa de la normativa constitucional citada, se tiene que las relaciones 
laborales son tuteladas y protegidas por el Estado y estas son irrenunciables por mandato 
constitucional; pues el trabajador y el trabajo en todas sus modalidades, se encuentran 
tutelados y protegidos por el Estado, encontrándose restringida la autonomía de la voluntad 
en esta materia, siendo por otra parte, irrenunciables los derechos del trabajador por 
mandato constitucional, así se encuentra establecido en el parág. III del art. 48 de la Carta 
P.E.P., en el art. 4 de la L.G.T. 

Por lo señalado, el recurrente no puede aducir violación a las normas administrativas, 
pues corresponde a los tribunales que imparten justicia dentro del Estado Plurinacional, velar 
por el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en una materia en la que 
las normas que la rigen se encuentran consideradas en el ámbito del orden público, que 
significa que se hallan fuera de las posibilidades de ser modificadas por acuerdo o voluntad 
de las partes; es decir, que la obligatoriedad de observancia de las normas laborales no 
constituye un deber impuesto por la autoridad, sino derivado del cumplimiento de la 
constitución y las leyes, por lo que no es evidente que el auto recurrido ocasione daño 
económico al Gobierno Municipal de Cobija. 

El D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985, se sustituyó este bono con el subsidio 
de frontera, norma última que en su art. 12 anota: “(Subsidio de frontera). Se sustituyen los 
bonos de frontera, zona o región, con un (Subsidio de frontera), cuyo monto será el 20% del 
salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio, solamente los funcionarios y trabajadores 
del Sector Público cuyo lugar de trabajo se encuentra dentro de los 50 km., lineales de las 
fronteras internacionales. Esta disposición regirá también para las empresas privadas”. 

Se advierte entonces que, la condición básica para que proceda el pago de este 
derecho laboral, es que “el lugar de trabajo se encuentre dentro de los 50 km lineales de las 
fronteras internacionales”, puesto que, este derecho tiene por objeto precautelar la integridad 
territorial de nuestro Estado, por ello es que se incentiva a todo trabajador que preste 
servicios en las fronteras de nuestro país, con el pago de este derecho adquirido, 
corresponda al ámbito público o al sector privado, sin hacer mención o distinción sobre la 
naturaleza de los trabajos  a realizarse o los tipos de contratos que puedan suscribirse, es 
decir, si son eventuales, indefinidos, a plazo fijo u otros. 

Por los antecedentes del proceso, se demuestra que el demandante trabajó en el 
Gobierno Municipal de Cobija, mismo que se encuentra dentro de los 50 Km de la frontera 
con la República Federativa del Brasil, correspondiéndole el subsidio de frontera, en 
aplicación de los principios de irrenunciabilidad e imprescriptibilidad de los derechos conforme 
determinan los arts. 48-III y IV de la C.P.E., y 4 de la L.F.T., correctamente concedido en 
sentencia y ratificado en el auto de vista recurrido, no siendo por tanto evidente que se 
hubiese incurrido en errónea interpretación de la norma acusada como aduce la parte 
recurrente pretendiendo deslindar una responsabilidad consolidada y reconocida en favor de 
la trabajadora por imperio de las normas citadas supra, que solamente exige que la institución 
empleadora se encuentre el lugar fronterizo, consiguientemente corresponde el pago 
determinado en la sentencia en favor de la actora. 

En el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en trasgresión, violación o 
errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida de la ley al 
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confirmar la sentencia de primera instancia como se acusó en el recurso de fs. 108 a 110 y 
vta., correspondiendo, en consecuencia, aplicar el parág. II del art. 220 del Cód. Proc. Civ., 
con la facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
num.1 del art. 184 de la C.P.E., y en el numeral 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó.J., N° 25 de 
24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso deducido de fs. 108 a 110 y vta., sin 
costas. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Juan Carlos Eguez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 7 de mayo de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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124 

Carlos Alberto Morales c/ Gobierno Autónomo Departamental de Pando 

Beneficios Sociales 

Distrito: Pando 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago de subsidio de frontera y descuentos indebidos 
seguido por Carlos Alberto Morales, contra el Gobierno Autónomo Departamental de Pando 
representado por el Doctor Luis Adolfo Flores Roberts. 

VISTOS: Carlos Alberto Morales acompañando prueba documental de fs. 1,y 3, de fs. 
4 inicia demanda laboral manifestando, que en junio de 2013 ingresó a prestar sus servicios 
al Gobierno Autónomo Departamental de Pando con diferentes escalas salariales conforme 
acredita en el certificado que acompaña emitido por la responsables de archivos de la 
Dirección de Recursos Humanos, del mismo se puede evidenciar no habría recibido su 
subsidio de frontera de las gestiones de 2013 y 2014 y por cuya razón aplicando la normativa 
más propiamente el D.S. Nº 211347 30 de noviembre de 1985, Asimismo manifiesta que su 
persona fue retirado en 25 de diciembre de 2015 y habría vuelto a sus funciones en enero de 
2016 mes que se habría encontrado con el beneficio de inamovilidad laboral por el nacimiento 
de su hija, días que le fueron descontado en la suma de Bs 2.533.48; expresa. Con estos 
antecedentes al amparo del art. 48-I, II, II y IV y 123 de la C.P.E.; art. 117 del Cód. Proc. Trab. 
y art. 12 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985, instaura la presente acción laboral 
contra el Gobierno Autónomo Departamental de Pando representada por su Gobernador el 
Doctor Luis Adolfo Flores Roberts, pidiendo al final que en sentencia sea declara probada su 
petitorio. 

CONSIDERANDO: Admitida la demanda por resolución de fs. 6 y vta., se corre en 
traslado al demandado a objeto de que conteste a la acción dentro el término previsto por 
nuestro ordenamiento jurídico laboral, citada el obligado conforme se tiene en fs. 7, 
acompañando poder de fs. 8 a 10, de fs. 11 los Abogados Gunar D. Zeballos Buezo y Miguel 
Ángel Vaca Vásquez, en representación del Gobernador se apersonan, oponen excepción de 
imprecisión de la demanda manifestando que la demanda no cumple con los requisitos 
previstos en el art. 117 del Cód. Proc. Trab., ya que no se establece de forma clara y precisa 
los hechos, su autoridad puede advertir existe una confusión respecto al tiempo que reclama 
el subsidio de frontera, es decir no especificad de que meses nos y habría pagado el cual 
impide cuantificar el monto que reclama-expresa-, al final sostiene que se debería aplicar lo 
previsto por el art. 123 del Cód. Proc. Trab., por lo expuesto pide que en resolución se declare 
probada la excepción planteada. Tramitado lo opuesto conforme lo prevé el art. 129 de la Ley 
Adjetiva Social, por resolución de fs. 19 se declara improbada la excepción previa planteada. 
En su respuesta al reclamo expresando en lo principal que el subsidio de frontera no le 
corresponde por haber sido contratado el demandante con un contrato administrativo de 
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acuerdo al art. 6 de la L. N° 2027 Estatuto del Funcionario Público de prestación de servicios 
de personal de Derechos Humanos, asimismo sostiene que para la cancelación del sueldo al 
personal eventual es con la partida N° 12100 que se deja establecido que el contratado no 
podrá cobrar suma adicional al contrato conforme lo establece el D.S. Nº 27327 modificado 
por su similar el D.S. Nº 27375. Asimismo, sostiene que por mandato del art. 519 del Cód. 
Civ. el contrato tiene fuerza de ley entre las partes contratantes. No puede ser disuelto sino 
por consentimiento mutuo. Y al final confiesa que el accionante reclama el subsidio de 
frontera cuando no estaba contemplado en los contratos que el mismo firmó. Respecto al 
descuento demandado manifiesta que el actor continuamente habría infringido la normativa 
interna y que de forma tardía quiere a título de demanda utilizar todo un aparato jurisdiccional, 
lo que nuca habría reclamado ni demostrado respecto a sus descuentos, -sostiene-, por lo 
manifestado dar por respondida la demanda pidiendo al final que en sentencia sea declarada 
improbada el pedido. 

CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido negada la demanda por 
resolución de fs. 16 en aplicación del art. 149 del Cód. Proc. Trab., se traba la relación 
jurídico-procesal, sometiéndose a prueba el proceso con el término común y perentorio para 
ambas partes de 10 días, consecuentemente se fijan los puntos de hecho a ser probado por 
los contendientes. 

Durante el periodo probatorio solo se produjo prueba de cargo, documental que corre 
de fs. 22 a 25 de obrados. Descargo, literal que corre en fs. 27, 28, 31, 32 y 33 del cuaderno 
procesal. 

Que, es importante analizar las pretensiones que reclama el actor con un examen de 
toda la prueba documental aportada a la presente causa que nos toca resolver con la facultad 
conferida por el art. 158 del Cód. Proc. Trab.: Subsidio de Frontera, el D.S. Nº 21137 de 30 de 
noviembre de 1985 en su art. 12 señala "Se sustituye los bonos de frontera, zona o región 
con un subsidio de frontera, cuyo monto será el veinte por ciento del salario mensual. Se 
beneficiarán con este subsidio solamente los funcionarios y trabajadores del sector público 
cuyo lugar de trabajo se encuentra dentro de los 50 km., lineales de las fronteras 
internacionales. Esta disposición regirá también para las empresas privadas.", como se puede 
evidenciar, el sentir de la regla es clara, estableciendo como único requisito para que el 
trabajador o funcionario tanto del sector público como privado pueda acceder al derecho que 
se analiza, debe prestar sus servicios dentro los 50 km., lineales de las fronteras 
internacionales, sin importar la modalidad de contrato con que prestan sus servicios, en el 
caso nos toca examinar, de la prueba documental que cursa de fs. 1-2 de obrados los mismos 
que hacen fe por imperio del art. 159 del Cód. Proc. Trab., se puede evidenciar que al 
demandante no se le habría incluido el subsidio de frontera en su sueldo mensual que 
percibió desde junio de 2013 a diciembre de 2014, y haber trabajado amparado por el decreto 
supremo citado, se le debería haber cancelado junto a su salario mensualmente el derecho 
que reclama. Ahora bien, es bueno establecer que por mandato del art. 108-I de nuestra 
Carta Magna son deberes de las bolivianas y bolivianos "Conocer, cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y las leyes.", siempre sobre el mismo tema La Sala Social, Contencioso 
Administrativo del Tribunal Supremo de Justicia por A.S. Nº 309 de 13 de mayo de 2015 a 
establecido " ...La Norma que establece que para beneficiarse del subsidio de frontera, la 
única condición es que los trabajadores presten sus servicios en un área comprendida en los 
50 km., lineales con las fronteras internacionales, sin hacer mención o distinción sobre la 
naturaleza de los trabajos a realizarse o los tipos de contratos que puedan suscribirse, es 
decir si son eventuales, indefinidos, a plazo fijo, etc. ...." ; en consecuencia, al no haber 
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aportado certeza alguna la entidad demandada que demuestre del cumplimiento de la 
obligación que tenía vale decir de cancelar junto al sueldo que percibía el actor el subsidio de 
frontera de los periodos que reclama, a cuya emergencia, es procedente dar curso al reclamo 
que hace el demandante. 

Se establece que la liquidación se efectuará tomando en cuenta el sueldo previsto en 
el certificado emitido por Recursos Humanos de la entidad demandada que corre de fs. 1-2 
del expediente. Excepción Perentoria de Pago, el art. 135 del Cód. Proc. Trab. expresa "La 
excepción de pago deberá ir acompañado de la liquidación y el recibo debidamente suscrito 
por el demandante.", como se tiene en el mandato el mismo es preciso en su exigencia para 
ser viable la excepción que se analiza, en lo opuesto el demandado no cumplió con la 
exigencia de la ley puesto que no acompañó argumento alguno respecto a la cancelación del 
derecho que reclama el actor de los periodos citados vale decir de parte de 2013 y la gestión 
completa de 2014, en consecuencia no es procedente dar curso a lo planteado. Descuentos 
Indebidos, de revisión de la prueba que menciona o sea del certificado D.RR.HH. Nº 25/2016, 
del mismo se desprende que los descuentos fueron efectivizados para la Administradora de 
Fondos de Pensiones a Largo Plazo BBVA Previsión conforme lo prevé el D.S. Nº 0778 en su 
parte última, (Reglamento de Desarrollo Parcial a la L. Nº 065), reducciones que fueron 
depositados en la Administradora citada conforme consta en el extracto de fs. 24-25, por 
consiguiente el reclamo que hace de los descuentos establecidos en el certificado Nº 25/2016 
no puede ser aprobado. 

POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la ley y por la jurisdicción y competencia que por ella ejerce, 
falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 5 e IMPROBADA la excepción 
perentoria de pago. Sin costas. En consecuencia, la entidad demandada debe cancelar lo que 
se aprueba conforme a la siguiente liquidación: 

Subsidio de frontera. 

2013 mes de junio 24 días sueldo Bs 2.598 ...20% Bs 520 

2013 cinco meses sueldo Bs 3.248…20% Bs 3.248 

2014 tres meses sueldo Bs 3.735…20% Bs 2.241 

2014 nueve meses sueldo Bs 3 .220…20% Bs 5.796 

Total Bs 11.805 

Que debe ser cancelado dentro de tercero día de ejecutoriada la presente resolución 

Esta sentencia es dictada en Cobija, 11 de julio de 2016. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Humberto Padilla A.- Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social de la 
Capital. 

Ante mí: Gladis M. Ortega Tala.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Cobija, 30 de agosto de 2016 
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VISTOS: La apelación suspensiva planteada por el Gobierno autónomo 
Departamental de Pando, dentro del proceso laboral que sigue Carlos Alberto Morales y: 

CONSIDERANDO: Que, dictada la sentencia, dentro del proceso señalado al exordio, 
el Gobierno autónomo Departamental, representado por Sandro Chambi Gómez, interpone 
apelación contra la misma manifestando: 

1.- Normas conculcadas.- La L. N° 2027 art. 6. Establece los contratos que se 
pueden suscribir con otras personas, así como la L. N° 031 Marco de Autonomías y 
Descentralización "Andrés Ibáñez" y estando en plena vigencia su Estatuto Fundamental 
Autonómico del Departamento de Pando; el Gobierno Autónomo Departamental de pando 
teniendo el principio de autodeterminación realiza sus contrataciones de personal eventual. 

2.- Subsidio de Frontera.- No le corresponde al actor, pues fue contratado como 
contrato administrativo de acuerdo al art. 6 de la L. N° 2027, que para la cancelación de 
sueldo del personal eventual se realiza con recursos provenientes de la partida 12100 y en el 
contrato se deja establecido que no puede cobrar suma adicional así lo establece el D.S. Nº 
27327 modificado por su similar 27327, así también está establecido en la cláusula séptima 
de todos los contratos y de acuerdo al art. 519 del Cód. Civ., el contrato tiene fuerza de ley 
entre las partes. 

3.- Acusa mala aplicación de Norma sustantiva, no corresponde disponer el pago del 
subsidio de frontera, el juzgador no determinó la ubicación geográfica en medición con 
coordenadas exactas donde se trabaja, ya que y se limitaron sobre la identidad institución (de 
la) ahora demandada, ya que el Gobierno Departamental de Pando tiene jurisdicción 
autónoma política en todo el Departamento esta omisión viola el precedente contradictorio 
emitido por el Tribunal Supremo en el auto 373 de 8 de octubre de 2014. 

4.- Falta motivación y fundamentación de la sentencia violando el debido proceso, se 
hace una serie de consideraciones al respecto, tratados internacionales etc. 

5.- Mala valoración de la prueba.- En el cálculo de subsidio de frontera en la gestión 
19145 se demuestra un error en la cuantificación de Bs 11.805.- sin embargo lo correcto es 
11.483 ya que Morales trabajó únicamente 15 días en diciembre de 2014 tal como se 
demuestra de la papeleta de pago. 

CONSIDERANDO.- Que de la revisión de lo obrado, la sentencia dictada y lo 
expuesto en apelación se sacan las siguientes conclusiones: 

1.- Normas conculcadas, se dice que se ha vulnerado la L. N° 2027, en su art. 6. La 
L. N° 031 y su Estatuto Fundamental Autonómico del Departamento de Pando art. 1 Al 
respecto corresponde hacerse el siguiente análisis: En la relación efectuada por el apelante, 
no se indica con claridad cuál es la vulneración en que ha incurrido el juez, al no considerar 
las normas indicadas, es decir la apelación en este punto carece de agravio, por lo que no es 
posible considerarla. 

2.- Subsidio de Frontera.- Se dice que no le corresponde por tener contrato eventual y 
estar sometido a otras normativas.- al respecto cabe manifestar claramente que: El subsidio 
de Frontera, antes denominado bono de Frontera, según D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre 
de 1985 dispone el pago de todo trabajador, sea del sector público o privado, el 20% del 
salario, siempre que cumpla sus funciones a 50 Km., de la frontera internacional; es decir, 
que todo trabajador que cumpla este requisito, se hace beneficiario a tal subsidio, sin importar 
si es un trabajador de planta, o con cualquier modalidad de contrato y su pago no se pude 
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eludir por ningún motivo; consiguientemente todo empleador está en la obligación de incluir el 
subsidio de frontera a favor de todo trabajador que preste sus servicios dentro de los 50 Km. 
de la frontera internacional y sobre este derecho existe amplia jurisprudencia emanada del 
Tribunal Supremo de Justicia, consiguientemente el juez al haber ordenado el pago del 
reiterado subsidio, lo hace conforme a la ley y al derecho, no habiendo nada que enmendar ni 
modificar al respecto. 

3.- Mala aplicación de la norma, se dice que debía probarse la ubicación exacta para 
determinar el pago de Subsidio de Frontera. Esta disposición, que se hace referencia, es 
claro que está en relación a la duda en la ubicación de un determinado lugar; en el caso 
presente, no ha existido duda alguna de que el trabajador prestó sus funciones en el 
Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, es indudable y claro que está dentro de los 
cincuenta kilómetros de la frontera. También es claro que, si no prestaba sus funciones en la 
capital o sea Cobija, debía la parte demandada acreditar este aspecto con prueba plena y 
demostrar que las funciones desempeñaban el demandado fuera de los límites establecidos 
por la ley. Por tanto, no hay nada que enmendar ni corregir. 

4.- Se dice que la sentencia carece de motivación y fundamentación violando el 
derecho al debido proceso. A este respecto, se considera que el juez de la causa, ha dictado 
su resolución debidamente fundamentada y motivada, careciendo el agravio de razón para 
desvirtuar la misma. 

5.- Se dice que hay un error de cálculo en la parte resolutiva, pues el demandante 
sólo trabajó 15 días el 2014. De la revisión de lo obrado, se evidencia que el juez en la parte 
resolutiva, hace un cálculo del 2014 (apartándose de los tres primeros meses) por 9 meses 
con un salario de Bs 3.220.-, existiendo un error, como dice el apelante, puesto que lo 
correcto era decir en 2014, 8 meses y 15 días un salario de 3.220.- que da como resultado de 
3.220.- por 8 meses Bs 5.156; más 15 días de diciembre 324 da un total de Bs 5.473.- Es 
decir que de la liquidación total efectuada por el juez, hay que disminuir la suma de 524, de 
donde se obtiene Suma del juez, 11.805 menos 324 da un resultado final de Bs 11.521, que 
deberá corregirse a la resolución del juez. 

POR TANTO: La Sala Civil, Familiar, Social, de la Niña Niño y Adolescente, en 
aplicación del art. 218-II-3 del Cód. Proc. Civ., REVOCA PARCIALMENTE, la sentencia Nº 
189 016 de 11 de julio de 2016 y conforme lo señalado en la parte considerativa punto 5. Se 
determina el monto para cancelarse por parte de la entidad demandada de Bs 11.521. Sin 
costas. 

Suma de dinero que deberá cancelarse en el plazo de 3 días ejecutoriarse la 
presente resolución. 

Vocal relator: Dr. Antonio Fagalde Revilla  

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Ponciano Ruiz Quispe.- Antonio Fagalde Revilla 

Ante mí: Abg. Edith Rodríguez Mariscal.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 62 a 65 y vta., interpuesto por el 
Gobierno Autónomo Departamental de Pando, representado por Ganar David Zeballos 
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Buezo, en mérito al Testimonio de Poder Nº 335/2015, otorgado por ante el Notario de Fe 
Pública número 3 del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, contra el auto de vista de 
30 de agosto de 2016, pronunciado por la Sala Civil del Tribunal Departamental de Justicia de 
Pando, dentro del proceso social de pago de beneficios sociales, derechos sociales y subsidio 
de frontera seguido por Carlos Alberto Morales Franco, contra el Gobierno Autónomo 
Departamental de Pando; el Auto de 27 de septiembre de 2016, que concedió el recurso, el 
A.S. N° 392/16-A de 27 de octubre de 2016 que admitió el recurso, los antecedentes del 
proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
de Cobija, emitió la Sentencia Nº 186/16 de 11 de julio de 2016 (fs. 36 a 38), 
declarando probada en parte la demanda de beneficios sociales, de fs. 5 a 6. 

I.2.- Auto de vista 

Deducido recurso de apelación, la Sala Civil del Tribunal Departamental de Justicia 
de Pando, mediante Auto de Vista de 30 de agosto de 2016 (fs. 58 a 60), revoca 
parcialmente la Sentencia Nº 186/16 de 11 de mayo de 2016. 

I.3.- Recurso de Casación 

Que, del referido auto de vista, Gunar David Zeballos Buezo en representación legal 
del Gobierno Autónomo Departamental de Pando, interpuso recurso de casación en el fondo 
mediante memorial saliente de fs.62 a 65 y vta., de obrados, en el que expresa, errónea, 
apartada y contradictoria interpretación de las leyes por parte de los vocales recurridos, de la 
siguiente expresión de agravios: 

I.3.1.- Que, según el art. 6 del Estatuto del Funcionario Público, las personas que 
prestan servicios al Estado: “No están sometidas al presente Estatuto ni a la Ley General del 
Trabajo, aquellas personas que, con carácter eventual o para la prestación de servicios 
específicos o especializados, se vinculen contractualmente con una entidad pública, estando 
sus derechos y obligaciones regulados en el respectivo contrato y ordenamiento legal 
aplicable y cuyos procedimientos, requisitos, condiciones y formas de contratación se regulan 
por las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios”., de igual forma 
el art. 60 del D.S. N° 26115, indica: “No están sometidos a la Ley del Estatuto del Funcionario 
Público ni a las presentes Normas Básicas, aquellas personas que con carácter eventual o 
para la prestación de servicios específicos o especializados, se vinculen contractualmente 
con una entidad pública, estando sus derechos y obligaciones regulados en el respectivo 
contrato y ordenamiento legal aplicable y cuyo procedimiento, requisitos, condiciones y 
formas de contratación se regulan por las Normas Básicas del Sistema de Administración de 
Bienes y Servicios.” 

I.3.2.- Que, el demandante, fue contratado mediante un contrato administrativo de 
acuerdo al art. 6 de la L. Nº 2027, dejando claramente establecido el ámbito de su aplicación, 
pretendiendo realizar cobros indebidos, desconociendo el contrato suscrito. 

Que, el art. 5-II del D.S. N° 27375 de 17 de febrero de 2004, indica: “Personal 
Eventual” no deberá generar pago de aguinaldo ni otra clase de beneficio adicional, 
remitiéndose al Cód. Civ., en su art. 519; como al Estatuto Fundamental Autonómico del 
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Departamento de Pando; al D.S. N° 21137 en su art. 12, y A.S. Nº. 373 de 8 de octubre de 
2014. 

I.3.3.- Argumenta que se ha violado el art. 197 del Cód. Proc. Civ., al indicar que toda 
sentencia dictada en contra del Estado, deberá ser consultada inmediatamente, una vez 
dictada, ante el superior en grado; que la Constitución Política del Estado ha establecido 
como un principio procesal, el debido proceso entre otros como la non bis in ídem. 

I.3.4.- Que, el derecho a la debida fundamentación y motivación ha sido vulnerado, ya 
que los vocales recurridos, no habrían fundamentado y mucho menos motivado su resolución 

VI.- Petitorio.- Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, 
case el auto de vista recurrido, basándose en lo establecido en los arts. 253, 274 del Cód. 
Pdto. Civ. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Estando plenamente vigente el Cód. Proc. Trab., se asume que las normas 
supletorias, en el actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (L. Nº 025) y el Cód. 
Proc. Civ. (L. Nº 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen violación de 
los principios generales del derecho procesal laboral. 

Según la doctrina una resolución judicial (auto de vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in jundicando y/o error in procedendo. El recurrente plantea casación en el 
fondo, mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado 
erróneamente una norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para reclamar 
este error la casación en el fondo, por las causales previstas en el art. 271 del el Cód. Proc. 
Civ. (L. N° 439), por lo que al respecto corresponde señalar lo siguiente: 

Coherente con lo manifestado, recordar que la L. N° 719, dispuso que el Cód. Proc. 
Civ.(L. N° 439), está en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 2016. 

El art. 108 de la C.P.E., dispone: “Son deberes de las bolivianas y los bolivianos: 1.- 
Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes”, deber inexcusable, de toda 
autoridad judicial a tiempo de conocer y resolver cualquier causa que sea de su competencia. 

En el caso de autos el recurso de casación de fs. 62 a 65 fue presentado ante 
autoridad competente el 6 de septiembre de 2016, cumplidas las formalidades procesales, 
empero habiendo fundamentado aplicando el Código de Procedimiento Civil (abrogado), sin 
embargo, el expediente fue sorteado para emitir resolución el 27 de octubre de 2017, es 
decir en vigencia plena del Código Procesal Civil. 

Hay que tomar en cuenta que uno de los requisitos del recurso de casación o de 
cualquier otro recurso, es la debida fundamentación, que en el caso de autos es la incorrecta 
con relación a la fundamentación legal, ya que, de la lectura del recurso, se evidencia que se 
funda en el antiguo Código de Procedimiento Civil, empero es admitido, como se tiene dicho 
líneas arriba, en aplicación del parág. I del art. 180 de la C.P.E. a efecto de brindar una 
respuesta razonada al recurrente. 

Teniendo presente el carácter supletorio de la norma adjetiva civil, en materia laboral, 
por disposición del art. 252 del Cód. Proc. Trab., en el caso concreto, por los actuados 
cursantes en el expediente, corresponde resolver el recurso de casación de fs. 62 a 65, 
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conforme las formalidades procesales contenidas en el Código Procesal Civil, por los 
argumentos jurídicos anteriormente desarrollados. 

Establecido el marco jurídico procesal y por ende laboral, dentro el cual este Tribunal 
procederá a resolver cada uno de los puntos expuestos en el escrito de casación en el fondo, 
en los siguientes términos: 

1.- Se dice que el auto recurrido habría vulnerado el art. 6 de la L. N° 2027, sin 
embargo de la lectura del recurso, no se establece cual es el agravo sufrido a la mencionada 
norma sustantiva, por lo que no es posible considerar, para ingresar en el fondo del asunto 

2.- Respecto al subsidio de frontera, se debe aclarar que la decisión asumida por el 
Tribunal de Segunda Instancia y la autoridad judicial a quo, no tiene su origen en una norma 
social, sino en el D.S. N° 21137, de 30 de noviembre de 1984, el cual en su art. 12 dispone: 
“Se sustituyen los bonos de frontera, zona o región con un subsidio de frontera, cuyo monto 
será el veinte por ciento del salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio solamente los 
funcionarios y trabajadores del sector público cuyo lugar de trabajo se encuentre dentro de los 
cincuenta kilómetros lineales de las fronteras internacionales. Esta disposición regirá también 
para las empresas privadas”. 

Claramente, la referida norma legal, no hace distinción entre servidores públicos 
permanentes y eventuales. 

En relación al D.S. N° 21137, cuyo art. 10, fue modificado por el art. 5 del D.S. N° 
27327, esta disposición legal no hace referencia al subsidio de frontera, tampoco modifica en 
forma expresa lo dispuesto en el art. 12 del D.S. N° 21137, en consecuencia, se presume la 
constitucionalidad y validez de esta norma legal, en aplicación del art. 4 y 14 de la L. N° 254. 

Referente a los agravios descritos en los puntos 3 y 4 del recurso, claramente se 
puede evidenciar que se trataría de un recurso de casación en la forma y no así en el fondo; 
sin embargo de la lectura de ambos no se puede establecer cómo es que los miembros del 
tribunal ahora recurrido, han incurrido en la falta de fundamentación en el auto de vista de 
fecha 30 de agosto de 2016, por lo que tampoco se puede ingresar a considera en el 
fondo estos puntos. 

La jurisprudencia nos da mayores luces al respecto, mediante la S.C. Nº. 32/2003-R, 
que señala: “El Estado, mediante tribunales u organismos especiales resolverá los conflictos 
entre patronos y trabajadores o empleados, así como los emergentes de la seguridad social'. 
Que en virtud de tal disposición constitucional son los jueces y tribunales en materia del 
trabajo los que tienen a su cargo la resolución de los conflictos emergentes, como en el 
presente caso, del pago de beneficios sociales trámites que deben sujetarse a las normas del 
Código Procesal del Trabajo en el que no está prevista la consulta de sentencias tratándose 
de intereses del Estado, además de que las Salas Sociales y de Seguridad Social, de 
acuerdo con la Ley de Organización Judicial, no tienen entre sus atribuciones las de conocer 
en grado de consulta las sentencias dictadas en primera instancia y que sean contrarias al 
Estado. 

La Constitución Política del Estado, de 7 de febrero de 2009, en su art. 50 
dispone: “El Estado, mediante tribunales y organismos administrativos especializados, 
resolverá todos los conflictos emergentes de las relaciones laborales entre empleadores y 
trabajadores, incluidos los de la seguridad industrial y los de la seguridad social...” 
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Es decir, que el razonamiento desarrollado por el Tribunal Constitucional, es aplicable 
aun cuando fue desarrollado sobre la base de la interpretación, de la Carta Política del Estado 
de 1967, porque aún, cuando la terminología no fuera exacta, el concepto expresado es el 
mismo, en sentido que los conflictos emergentes de las relaciones laborales, se resolverán 
por tribunales y organismos administrativos especializados, razón por la que no corresponde 
de la aplicación supletoria del Código de Procedimiento Civil. 

A mayor abundamiento, en el Código Procesal Civil L. N° 439, ya no existe la 
previsión contenida a la consulta. 

En virtud de todo lo explicado y fundamentado, en el caso concreto, se asume que el 
tribunal de alzada no incurrió en ninguno de los agravios acusados por la parte recurrente, en 
su escrito de casación. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativo, Social y 
Administrativo Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184-1 de la C.P.E., y 
42-I-1 de la L.Ó.J., art. 220-II del C.P.C., declara INFUNDADO el recurso de casación 
cursante de fs. 81 a 83, en consecuencia, mantiene firme y subsistente el A.V. Nº 140/2016, 
de 24 de mayo. Sin costas y costos, por disposición del art. 39 de la L. N° 1178. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Egüéz Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 7 de mayo de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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125 

Esther Hurtado de Cuba c/ SENASIR 

Proceso laboral 

Distrito: Santa Cruz 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz, 6 julio de 2017 

VISTOS: En grado de apelación la Reclamación Nº 153/17 de 27 de marzo de 2017, 
cursante de fs. 224 a 234 de obrados, pronunciada por el Servicio Nacional del Sistema de 
Reparto, dentro del proceso social sobre calificación de renta de viudedad, seguido por Esther 
Hurtado de Cuba, en su calidad de derecho habiente del causante Antonio Cuba Yulhe, datos 
del expediente y demás antecedentes de la materia, y, 

CONSIDERANDO: Que, mediante memorial de 15 de mayo de 2017, de fs. 208 a 
210, Esther Hurtado de Cuba, en su calidad de derecho habiente del ex trabajador Antonio 
Cuba Yulhe, interpone recurso de apelación en contra de la Resolución de la Comisión de 
Reclamación Nº 153/17 de 27 de marzo de 2017, exponiendo los siguientes argumentos: 

1.- Que, la resolución de reclamación del Senasir vulnera sus derechos consagrados 
en la Constitución Política del Estado, siendo que el rol del Senasir es el de proteger las salud 
del capital humano del país, la continuidad de sus medios de subsistencia, la rehabilitación de 
las personas inutilizadas y la concesión de los medios necesarios para el mejoramiento de las 
condiciones de vida del grupo familiar, manifestando además que conforme al art. 97 del Cód. 
Fam., los esposos se deben fidelidad, asistencia y auxilios mutuos, manifestando la apelante 
que siempre estuvo aliado de su esposo hasta antes de su fallecimiento, no valorando el 
Senasir su certificado de matrimonio y las demás pruebas por el cual ha demostrado ser la 
esposa legítima del causante. 

2.- Indica la apelante que el argumento del Senasir para negarle su renta descansa 
en que su persona no contaba con la libertad de estado al momento de contraer nupcias con 
el titular de la renta; sin embargo el Senasir no valoró el certificado de matrimonio disuelto con 
Jorge Añez Añez ni la declaración voluntaria del propio Sr. Añez, cuando este indica que se 
encuentra separado de Esther Cuba hace muchos años atrás, restando valor además a la 
propia resolución emitida por el Senasir con respecto a la Inserción de beneficiaria que el 
propio jubilado solicito de manera voluntaria antes de su fallecimiento, por lo que en estricta 
aplicación del art. 45-I,II,III y V de la C.P.E. solicita a este tribunal revocar la resolución 
apelada y se ordene la otorgación de su renta de viudedad y sea desde el inicio de su 
solicitud. 

CONSIDERANDO.- Que, de la revisión y análisis de las resoluciones emitidas por la 
comisión nacional de prestaciones del sistema de reparto y de la resolución de reclamación, 
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se comprueba que el Senasir desestima la renta de viudedad solicitada por la apelante, 
indicando que la Esther Hurtado Chávez habría contraído 3 matrimonios, el primero con Jorge 
Añez Añez el 10 de enero de 1972, el segundo matrimonio con Hernán Pablo Eguez Melgar 
en 18 de junio de 1981 y su tercer matrimonio con Antonio Cuba Yulhe (titular de la renta), en 
16 de febrero de 2002, sin haber disuelto los 2 vínculos matrimoniales anteriores, 
contraviniendo lo establecido por el art. 46 del Cód. Fam., habiendo tramitado recién el 
proceso de divorcio con Jorge Añez Añez en 27 de julio de 2016 y con Hernán Pablo Eguez 
Melgar en 20 de septiembre de 2006, es decir en forma posterior al matrimonio y muerte del 
titular de la renta, por lo que el matrimonio del causante y la solicitante de la renta no tiene 
validez. 

CONSIDERANDO: Que, mediante nota de 8 de abril de 2016, la ahora apelante, 
solicita renta de derecho habiente al fallecimiento de su esposo, adjuntando para este 
cometido de fs.112 a 117, certificado de defunción, certificado de SEGIP, cédula de identidad 
del esposo y de la esposa, boleta de pago de renta. 

Que, cursa de fs. 102, 103 y 104, el certificado de matrimonio entre Antonio Cuba 
Yulhe y Esther Hurtado Chávez celebrado en 16 de febrero de 2002 y el Auto Nº 010863 de 1 
de septiembre de 2004, por el cual la comisión de calificación de rentas del Senasir dispone la 
inserción como esposa a Esther Hurtado Chávez nacida el 1 de junio de 1955 con matrícula 
55-5601 HCE, tramite donde no existe ninguna observación en cuanto al reconocimiento de la 
apelante como esposa del causante. 

Asimismo, de fs. 134 a 136 se encuentran los certificados de matrimonio de Esther 
Hurtado Chávez con Jorge Añez Añez y con Herman Pablo Eguez Melgar; mismos que se 
encuentran disueltos mediante sentencias emitidas por autoridad competente, cursando 
además de fs. 150 a 152, los avisos de alta y baja de beneficiarios emitidos por la Caja 
Nacional de Salud, donde se comprueba que la ahora apelante se encuentra asegurada en 
dicho ente gestor en calidad de esposa de Antonio Cuba Yulhe, documentos que tienen toda 
la fuerza probatoria que le asigna el art. 1287 y 1289 del Cód. Civ. 

CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Nº 007798 de 9 de julio de 2002, de 
fs.106, la Comisión de Calificación de Rentas resuelve otorgar renta única de vejez en favor 
de Cuba Yulhe Antonio, renta que se le cancelo a partir del mes de enero de 2002. 

Que, en virtud a lo señalado en los considerandos anteriores, se evidencia que la 
Esther Hurtado de Cuba ha presentado muchísima documentación para optar al beneficio de 
la renta de viudedad, entre los cuales se encuentra certificado de matrimonio con el titular de 
la renta, certificados de matrimonio de sus anteriores matrimonios debidamente disueltos por 
sentencias judiciales, Testimonio Judicial de divorcio seguido por la apelante en contra de 
Jorge Añez Añez; sin embargo el Senasir sin valorar de manera objetiva dichos documentos 
mediante Resolución Nº 0000527 de 9 de febrero de 2017, desestima la renta única de 
viudedad de la recurrente, aspectos que fueron impugnados a través del correspondiente 
recurso de reclamación; Sin embargo dicha resolución fue confirmada por la ahora resolución 
apelada. 

CONSIDERANDO: Que, el art. 52 del Cód. S.S., determina: "que la renta de viudedad 
se pagará a la esposa o a falta de ésta, a la conviviente que hubiere estado inscrita como tal 
en los registros de la Caja por lo menos un año antes de la fecha de fallecimiento del 
causante, siempre que no hubiere existido impedimento legal para contraer matrimonio y que 
la vida en común se hubiere iniciado 2 o más años antes del deceso. No tendrán derecho a la 
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renta de viudedad, la divorciada por sentencia ejecutoriada antes de la fecha de fallecimiento 
del causante y la esposa que hubiere estado separada 2 o más años por su culpa". Al 
respecto y en base a los documentos que cursan en el expediente se evidencia que la ahora 
apelante ha contraído matrimonio legal con Antonio Cuba Yulhe, en 16 de febrero de 2002, 
por lo que mientras no se demuestre lo contrario mediante un proceso judicial, dicho 
matrimonio es válido ante la ley conforme manda el art. 160 del Cód. Fam., y del Proc. Fam. 

Que el art. 160-l de la L. N° 603 de 19 noviembre de 2014, señala textualmente: "El 
matrimonio se prueba con el certificado o testimonio de la partida matrimonial inscrita en el 
registro respectivo del Registro Civil". Asimismo, el art. 161 del cuerpo legal antes señalado 
determina que la "posesión continua del estado de esposos que se halla de acuerdo con la 
partida matrimonial del registro civil subsana los defectos formales de la celebración" 
demostrándose estos aspectos cuando la mujer lleve el apellido del marido, que el hombre y 
la mujer se traten como esposos y que ambos sean reconocidos como esposos por la familia 
y la sociedad. 

Al respecto, es necesario indicar que al existir una sentencia declarativa de divorcio 
entre la apelante con los señores Jorge Añez Añez y con Hernán Pablo Eguez Melgar, ésta 
tiene efectos retroactivos en el tiempo pues se retrotrae al momento en el que se celebró el 
acto jurídico del matrimonio, es decir, como si dicha unión conyugal nunca hubiera sucedido, 
resolución que debe ser, respetada y acatada no sólo por las partes intervinientes, sino por 
todos de forma general ya que ostenta carácter de cosa juzgada material y formal, pues 
adquirió el efecto de irrevocabilidad e inmutabilidad. 

Que el art. 32 del Manual de Prestación de Rentas aprobado por Resolución 
Secretarial Nº 10.0.0.087 de 21 de julio de 1997, determina que se concederá renta de 
viudedad a la esposa sobreviviente o a falta de ésta a la conviviente que hubiera estado 
inscrita como tal en los registros de la Caja Nacional de Salud a la que pertenecía el 
asegurado, por lo menos un año antes de su fallecimiento del causante, siempre que el 
asegurado o conviviente no hubiera tenido impedimento legal para contraer matrimonio, vale 
decir que el causante ostentaba la vida de soltero, viudo o divorciado mediante sentencia 
judicial ejecutoriada y que la vida en común se hubiera iniciado dos o más años antes del 
deceso. Por el aviso de afiliación e identificación extendido por la Caja Nacional de Salud y 
por el propio Auto Nº 010863 de 1 septiembre de 2004, cursante en obrados, se evidencia 
que el titular de la renta declara como beneficiaria en calidad de esposa a Esther Hurtado 
Chávez, es decir que la ahora apelante ha sido declarada tanto en la Caja Nacional de Salud 
como en el Senasir como única esposa desde 2004. 

Que, el art. 63 de la C.P.E. determina que el matrimonio entre una mujer y un hombre 
se constituye por vínculos jurídicos y se basa en la igualdad de derechos y deberes de los 
cónyuges. Por otro lado, resulta necesario señalar que la seguridad social en Bolivia, cubre 
no sólo la atención por enfermedad, maternidad y paternidad, riesgos profesionales, invalidez 
y otros relacionados, sino también a la viudez, bajo la garantía que todas las bolivianas y 
bolivianos tienen derecho a acceder a la seguridad social, conforme lo establecen 
expresamente los parág. I y III del art. 45 de la C.P.E. 

Asimismo, conforme señala el art. 22 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, toda persona como miembro de la sociedad tiene derecho a la seguridad social, es 
decir, que se sustenta el principio de universalidad, cuya protección debe llegar a todos los 
miembros de la colectividad, principio que rige en Bolivia mediante su reconocimiento bajo el 
art. 45-II de la C.P.E. 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 1601 

Gaceta Judicial de Bolivia 

Que, conforme el art. 180-I de la C.P.E., la jurisdicción ordinaria encuentra como 
fundamento a la verdad material, principio procesal que además se encuentra estipulado en el 
art. 30-II de la L.Ó.J., por el cual, se obliga a las autoridades a fundamentar sus resoluciones 
con la prueba relativa sólo a los hechos y circunstancias, de la forma cómo ocurrieron y en 
estricto cumplimiento de las garantías procesales, es decir que se debe dar prevalencia a la 
verdad, a la realidad de los hechos, a la verdad pura, antes de subsumir el accionar 
jurisdiccional en ritualismos procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia, 
de tal forma, en la especie, se establece que el Senasir al dictar sus resoluciones 
administrativas no ha dado validez a la gran cantidad de pruebas presentadas por la apelante 
mismas que demuestran fehacientemente el vínculo matrimonial y familiar con el titular de la 
renta. 

Que, el A.S. Nº 351 de 19 de septiembre de 2012, la Sala Social y Administrativa del 
Tribunal Supremo de Justicia ha determinado expresamente que mientras no exista una 
sentencia ejecutoriada que invalide el matrimonio de la viuda y el causante, la partida 
matrimonial tiene toda la eficacia jurídica a efectos de hacer prevalecer los derechos de la 
viuda. 

POR TANTO: La Sala en Materia de Trabajo y Seguridad Social Segunda del 
Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz; de conformidad a lo dispuesto por los 
art.45 y. 63 de la C.P.E., art. 52 del Cód. S.S., art. 160 del Cód. Fam., art. 22 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, art. 32 del Manual de Prestación de Rentas, 
art. 30 de la L.Ó.J., art. 351 A.S. y art. 265, 218-II-3 del Cód. Proc. Civ., arts. 601 y ss., del 
D.R. del Cód. S.S., y art. 59 de la L.Ó.J., REVOCA la Resolución N°0000527 de 9 de febrero 
de 2017, emitida por la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto y 
REVOCA la Resolución de la Comisión de Reclamación Nº 153/17 de 27 de marzo de 2017, y 
deliberando en el fondo con los fundamentos legales expuestos ordena a la Comisión 
Nacional de Prestaciones del Senasir, la calificación de la renta única de viudedad en favor de 
Esther Hurtado de Cuba en su calidad de derecho habiente de Antonio Cuba Yulhe y sea con 
carácter retroactivo. Sin costas, conforme a la Ley SAFCO. 

Vocal relator: Dr. Sergio Cardona Chávez. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Sergio Cardona Chávez.- Mirian Rossell Terrazas 

Ante mí: Abg. Danix Falon Cabello.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 249 a 252, interpuesto por el 
Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR), mediante su representante, contra el 
A.V. Nº 73/2017 de 6 de julio, de fs. 243 a 246 pronunciado por la Sala en Materia de Trabajo 
y Seguridad Social Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro el 
proceso de calificación de renta de viudedad interpuesto por Esther Hurtado de Cuba contra 
SENASIR; el Auto de 20 de septiembre de 2017, de fs. 263 que concedió el recurso, la 
resolución de fs. 274 que dispuso la admisión del referido medio extraordinario de 
impugnación, los antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I.- 
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I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Resolución de la comisión de reclamación. 

La Esther Hurtado Vda. de Cuba, el 8 de abril de 2016, mediante nota cursante de fs. 
119, informó al Director General Ejecutivo a.i. del SENASIR del fallecimiento de su esposo 
Antonio Cuba Yulhe, solicitando “el derecho de habiente que por ley le corresponde” (sic). 

Cumplidas las formalidades administrativas, la Comisión Nacional de Prestaciones 
del Sistema de Reparto, mediante Resolución Nº 000527 de 9 de febrero de 2017, cursante 
de fs. 142 a 144 desestimó la solicitud de renta de viudedad. 

Contra esta decisión, la impetrante mediante escrito de fs. 157 a 158 interpuso 
recurso de reclamación, la Comisión de Reclamación, resolvió el referido medio de 
impugnación mediante R.S. Nº 153/2017 de 27 de marzo, cursante de fs. 181 a 
192, confirmando la Resolución Nº 000527/2017. 

I. 2.- Recurso de Apelación y auto de vista. 

Dentro el plazo previsto por ley, contra la referida decisión asumida por la Comisión 
de Reclamación, Esther Hurtado Vda. de Cuba, mediante escrito de fs. 208 a 210, presentó 
recurso de apelación, que fue concedido por R.A. Nº 232/2017 de 30 de mayo, de fs. 238. 

La Sala en Materia de Trabajo y Seguridad Social Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz de la Sierra, mediante AV- Nº 73/2017, de fs. 243 a 
247, “revoca la Resolución de la Comisión de Reclamación Nº 153/2017…(…)…y ordena a la 
Comisión Nacional de Prestaciones del SENASIR la Calificación de la Renta Única de 
Viudedad en favor de la Esther Hurtado de Cuba en su calidad de derecho habiente de 
Antonio Cuba Yulhe y sea con carácter retroactivo”(sic). 

I.3.- Motivos del recurso de casación en el fondo. 

El SENASIR, mediante su representante, contra el referido auto de vista, interpuso 
recurso de casación en el fondo, argumentando que: 

El tribunal de alzada habría vulnerado lo dispuesto en el art. 140 del Cód. Fam., que 
dispone: “La libertad de estado consiste en que ambas personas no deben tener ningún 
vínculo de matrimonio o de unión libre vigente”. En el caso de autos la señora Esther Hurtado 
de Cuba antes de contraer matrimonio con Antonio Cuba Yulhe tenía 2 partidas de 
matrimonio vigentes, aspecto que se acredita por la prueba documental cursante en obrados. 

El auto de vista, objeto del presente recurso no considera lo dispuesto en el art. 32 
del Manual de Prestaciones de Rentas en curso de Pago y Adquisición de la Unidad de 
Recaudaciones que refiere: “Se concede la renta de viudedad a la esposa sobreviviente o a 
falta de ésta a la conviviente que hubiera estado inscrita como tal en los registros de la caja 
de salud a la que pertenecía el asegurado, por lo menos 1 año antes de la fecha de 
fallecimiento del causante, siempre que el asegurado o conviviente no hubiera tenido 
impedimento legal para contraer matrimonio…”. Esta previsión tiene plena correspondencia 
con el art. 52 del Cód. S. S. También hace mención al principio de verdad material, contenido 
en la Ley del Órgano Judicial, que tiene raíz constitucional. Finaliza su argumentación, 
indicando que todos estos aspectos hacen que sea inviable lo pretendido por Esther Hurtado 
de Cuba, consiguientemente el tribunal de alzada habría emitido una decisión contraria a los 
diferentes preceptos legales. 
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En su petitorio, pide que este Tribunal case el A.V Nº 73/2017 y deliberando en el 
fondo confirme la R. A. Nos 000527/2017 y la 153/2017. 

Corrido en traslado el referido medio de impugnación, la parte contraria mediante 
escrito de fs. 261-262, contestó en forma negativa a los argumentos expuestos por el 
SENASIR. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Luego de revisados los antecedentes cursantes en el expediente, previo a resolver el 
referido recurso de casación en el fondo, corresponde realizar las siguientes 
puntualizaciones: 

1.- El art. 55 parág. III, del Reglamento de Desarrollo Parcial a la L. Nº 065, aprobado 
por D.S. Nº 0822 de 16 de marzo de 2011 refiere: “Los recursos de (…) Casación o Nulidad 
serán tramitados de acuerdo con las disposiciones del Código de Procedimiento Civil”. De lo 
manifestado se asume que, en el conocimiento y tramitación de un recurso de casación, 
emergente de un trámite administrativo iniciado en contra del SENASIR, supletoriamente 
debemos remitirnos a las normas adjetivas del Derecho Civil. 

Por disposición expresa de la L. Nº 719 de 6 de agosto de 2015, el Cód. Proc. Civ. L. 
Nº 439, entró en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 2016, en su Disposición 
Abrogatoria Segunda, este código dispuso la Abrogatoria del Código de Procedimiento Civil 
(Cód. Proc. Civ-1975). De este análisis jurídico, observando lo previsto en el art. 108 de la 
C.P.E., amparado en el principio de legalidad, se asume que la norma adjetiva con la cual se 
debe tramitar un recurso de casación, en este tipo de acciones, es el Código Procesal Civil, 
conforme el propio dispone en su Disposición Transitoria Sexta que refiere: “Al momento de la 
vigencia plena del Código Procesal Civil, en los procesos en trámite en (…) casación, se 
aplicará lo dispuesto en el presente código”. 

En el presente caso, el recurso de casación, interpuesto por SENASIR, fue 
presentado en vigencia plena del Código Procesal Civil, en consecuencia, las formalidades 
procesales previstas en este cuerpo legal serán las que se apliquen al caso concreto. 

2.- Luego de estas precisiones jurídicas, teniendo presente que, al momento de 
resolver un recurso de casación, el expediente se constituye en el medio idóneo para hacer 
efectivo el principio de verdad material, corresponde precisar que: 

De fs. 116 del expediente cursa certificado original de matrimonio, mediante el cual se 
acredita que el señor Antonio Cuba Yulhe, contrajo matrimonio civil con Esther Hurtado 
Chávez, el 16 de febrero de 2002. 

Por la documental de fs. 104, se evidencia que el señor Antonio Cuba Yulhe, en su 
condición de asegurado, solicitó el 20 de mayo de 2004, al SENASIR, se incluya a su esposa 
Esther Hurtado Chávez, en su condición de beneficiaria. Mediante el certificado de defunción 
de fs. 117 se acredita que Antonio Cuba Yulhe, falleció el 3 de abril de 2016. 

En mérito a toda esta prueba documental, Esther Hurtado Chávez, el 8 de abril de 
2016, solicitó se le otorgue el derecho de habiente, en su condición de viuda del asegurado, 
conforme se acredita de fs. 119. 

El SENASIR, rechazó su solicitud argumentando que: “El art. 32 del Manual de 
Prestación de Rentas de Curso de Pago y Adquisición aprobado por Resolución Secretarial 
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10.0.0.087 de 21 de julio de 1997 dispuso: “…Se concede renta de viudedad a la esposa 
sobreviviente, o a falta de esta a la conviviente que hubiera estado inscrita como tal en los 
registros de la Caja de Saluda la que pertenecía el asegurado, por lo menos un año antes de 
la fecha de fallecimiento del causante, siempre que el asegurado o conviviente no hubiera 
tenido impedimento legal para contraer matrimonio; vale decir que el causante ostentaba el 
estado de soltero, viudo o divorciado mediante sentencia judicial ejecutoriada y que la vida en 
común se hubiera iniciado dos o más años antes del deceso…”(sic). 

El art. 34 del mismo cuerpo legal refiere: “No tendrán derecho a la renta de viudedad 
la divorciada por sentencia ejecutoriada antes de la fecha del fallecimiento del causante, la 
esposa que hubiese estado separada en forma libremente consentida y continuada por más 
de dos años, conforme dispone el Código de Familia, la conviviente si el de cujus estuvo 
casado y no existía sentencia de divorcio ejecutoriada y cuando hubieran quedado 2 o más 
concubinas, situación que será comprobada mediante procedimiento especial” (sic). 

En el caso de autos-refiere el SENASIR-la impetrante Esther Hurtado Vda. de Cuba, 
al momento de contraer matrimonio con el asegurado Antonio Cuba Yulhe el 16 de febrero de 
2002, su estado civil era el siguiente: 

a) Antonio Cuba Yulhe contrajo matrimonio civil con Gladys Soleto Fariñas el 24 de 
diciembre de 1966, el cual fue cancelado por orden del Juez 5° de Partido de Familia de la 
ciudad de La Paz, recién el 30 de octubre de 2004, conforme se acredita de fs. 139. 

b) Esther Hurtado Chávez, antes de contraer matrimonio con el de cujus Antonio 
Cuba Yulhe, se casó en lo civil, en dos oportunidades, b.1. La primera vez fue con Jorge 
Añez, el 10 de enero de 1972, que fue cancelada por orden del Juez 2°Público de Familia de 
la ciudad de Montero, recién el 27 de julio de 2016, situación que se acredita de fs. 
143; b.2. La segunda vez fue con el Hernán Pablo Eguéz Melgar, el 18 de junio de 1981, 
partida que fue cancelada por orden del Juez 3º de Partido de Santa Cruz el 20 de septiembre 
de 2006, situación que se acredita de fs. 138. 

En mérito de lo evidenciado, el SENASIR señala: “que la impetrante no habría 
contado con libertad de estado al momento de contraer matrimonio con el causante ni durante 
su convivencia…” 

El tribunal de alzada, revoca la decisión asumida por el SENASIR, fundando su 
decisión en los siguientes argumentos: 1. Que de conformidad al art. 160-I del Cód. Fam., que 
dispone: “La inscripción del matrimonio es obligatoria. El matrimonio se prueba con el 
certificado o testimonio de la partida matrimonial inscrita en el Servicio de Registro Cívico”, en 
consecuencia mientras no se pruebe lo contrario, el certificado de matrimonio cursante a fs. 
116, se presume como válido; 2. Que el art. 161 de la L. Nº 603 refiere: “I. El trato conyugal se 
determina por un complejo de factores que hacen suponer la existencia del vínculo 
matrimonial… (…)… principalmente por los siguientes hechos: 1.Vida en común pacífica, 
respetuosa y sin violencia. 2. Que ambos sean reconocidos como cónyuges por la familia y la 
sociedad. II. El trato conyugal continuo que concuerde con el tiempo transcurrido desde la 
celebración del matrimonio subsana los defectos formales de la celebración” (sic). En el caso 
de autos, conforme se acreditó documentalmente el de cuyus, en vida solicitó al SENASIR se 
incorpore a la ahora impetrante como beneficiaria, situación que ocurrió el 20 de mayo de 
2004, conforme se acredita de fs. 104, evidenciándose que entre ambas personas si existía 
vida en común. 3. Respecto a las dos partidas de matrimonio correspondientes a la Esther 
Hurtado de Cuba, la una referida a Jorge Añez Añez y la otra a Hernán Pablo Eguez Melgar, 
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ambas fueron canceladas por orden judicial, consiguientemente el efecto de dicha situación 
es retroactivo, llegando a la conclusión que sólo queda una partida de matrimonio válida, la 
correspondiente al matrimonio entre Esther Hurtado de Cuba y Antonio Cuba Yulhe. 

Toda esta fundamentación y argumentación, expuesta por el Tribunal de Alzada, en 
el respectivo auto de vista, tiene plena correspondencia con lo dispuesto en el art. 108 de la 
C.P.E., que dispone: “Son deberes de las bolivianas y los bolivianos. 1.- Conocer, cumplir y 
hacer cumplir la Constitución y las leyes”, deber inexcusable para toda autoridad judicial, al 
momento de resolver una determinada controversia. Asimismo, el art. 15 de la L.O.J., ha 
dispuesto: “I. El Órgano Judicial sustenta sus actos y decisiones en la Constitución Política 
del Estado, Leyes y Reglamentos, respetando la jerarquía normativa y distribución de 
competencias establecidas en la Constitución. En materia judicial la Constitución se aplicará 
con preferencia a cualquier otra disposición legal o reglamentaria”. 

Coherentes con lo manifestado, este tribunal ha asumido que la actual Constitución 
Política del Estado, contiene un nuevo modelo de justicia, mediante el cual se pretende que la 
verdad material de los hechos, que tiene raíz constitucional, se imponga a la verdad 
formal. La aplicación literal de una determinada disposición legal, muchas veces no garantiza 
una justicia real y efectiva, se debe tener presente que toda norma jurídica contiene una 
descripción abstracta y genérica de una determinada conducta o acto y la única manera de 
materializar la misma, es aplicándola a un caso concreto, ello implica que la impartición de 
justicia, especialmente en casos complejos, no se limita a una simple función silogística, sino 
que debe ser el resultado de la contratación de los antecedentes fácticos con lo previsto en la 
norma legal, actividad en la que los principios de raíz constitucional, como ser la verdad 
material, el debido proceso, accesibilidad y el valor justicia, orientan a una adecuada 
interpretación y aplicación de determinados preceptos jurídicos, reiteramos a casos 
concretos. 

Complementando, respecto a la justicia material frente a la formal, la S.C. 
Plurinacional Nº 0886/13 de 20 de junio de 2013, en relación a estas categorías jurídicas 
refiere:” ….el principio de prevalencia del derecho sustancial respecto al derecho formal, 
partiendo de la distinción que efectúa la doctrina entre el derecho material, de fondo o 
sustantivo y el derecho formal, ritual o adjetivo; el primero como su nombre lo indica, es 
sustancial pues consagra en abstracto los derecho; el segundo, establece la forma de la 
actividad jurisdiccional, cuya finalidad es la realización de tales derechos, es decir se traduce 
en un medio que tienen los integrantes de una determinada sociedad para lograr la efectiva 
tutela de sus derechos. De ahí el derecho formal tiene una naturaleza instrumental y adjetiva 
frente al derecho sustancial. En ese contexto la doctrina y la jurisprudencia comparada 
reconoce el denominado principio de prevalencia del derecho sustancial, que se ha 
desarrollado ante la problemática emergente de la prevalencia de lo formal o lo material que 
tiene particular importancia en materia constitucional. De acuerdo a la doctrina este principio 
supone que las formalidades no impidan el logro de los objetivos del derecho sustancial, por 
ello en virtud a él, siempre que el derecho sustancial se pueda cumplir a cabalidad, el 
incumplimiento u inobservancia de las formalidades no debe ser causal para que aquél no 
surta efecto. Lo anterior no significa que se pueda caer en el permanente error de considerar 
el principio de la primacía del derecho sustancial sobre el formal como un postulado 
constitucional excluyente que impida la coexistencia de las normas sustantivas y formales, 
como se ha visto, con éstas se logra dar vigencia a los principios que encuentran sustento 
constitucional”. 
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A lo precisado se suma el principio de equidad, que al igual que el de verdad material, 
está previsto en la Constitución Política del Estado, más precisamente en el art. 178 parág. I 
de la C.P.E., como parte de los principios que sustentan la potestad de impartir justicia. 

En cuanto al alcance práctico de este principio, si bien todos podemos tener una 
noción primaria, misma que nace de la histórica asociación de justicia con equidad, resumida 
en la frase dar a cada quien lo que le corresponde¸ surge la interrogante: ¿cómo debe operar 
ese equilibrio?, ¿Cómo logra la autoridad judicial ese justo balance entre la determinación 
positiva de la norma y la ansiada justicia que resulta condición esencial para la armonía 
social? 

“No cabe duda que el principio de equidad favorece a la más perfecta realización de 
justo jurídico y que en la realización de ese principio se concreta la trascendente función de 
los jueces de impartir justicia en la resolución de las controversias que son sometidas a su 
conocimiento, ya sea que recurran al mismo cuando: 1) no encuentran en el ordenamiento 
jurídico la fuente formal para fundar su decisión, ó 2) esencialmente, para interpretar la ley 
considerando las circunstancias particulares de cada caso frente al rigorismo de la norma 
general y abstracta, con miras de lograr, más que una justicia legal y formal, una justicia 
equilibrada y equitativa que se constituya en una respuesta efectiva para el caso concreto. 
Siendo allí donde la equidad juega un rol preponderante en miras de desentrañar la justicia 
que la ley pretende realizar, se debe tener presente que el principio de equidad no supone ir 
contra la ley, juzgarla o modificarla por el contrario supone encontrar el límite del campo de 
aplicación de una norma en un caso concreto, impidiendo que alguien sea injustamente 
tratado al aplicarle la literalidad de los términos abstractos y generales de la ley, cuando su 
caso, por cualquier circunstancia, no debe ser considerado dentro esa generalidad o 
abstracción prevista.” 

El Código Iberoamericano de Ética Judicial, reformado el 2 de abril de 2014, en la 
XVII, Reunión Plenaria de la Cumbre Iberoamericana en Santiago de Chile, encontramos una 
orientación sistematizada sobre este principio, por lo que transcribimos los artículos 
pertinentes: “CAPITULO V. Justicia y Equidad., art. 35. El fin último de la actividad judicial es 
realizar la justicia por medio del derecho., art. 36. La exigencia de equidad deriva de la 
necesidad de atemperar, con criterio de justicia, las consecuencias personales, familiares o 
sociales desfavorables surgidas por la inevitable abstracción y generalidad de las leyes art. 
37. El juez equitativo es el que, sin transgredir el derecho vigente, toma en cuenta las 
peculiaridades del caso y lo resuelve basándose en criterios coherentes con los valores del 
ordenamiento y que puedan extenderse a todos los casos sustancialmente semejantes art. 
38. En las esferas de discrecionalidad que le ofrece el derecho, el juez deberá orientarse por 
consideraciones de justicia y equidad art. 39. En todos los procesos, el uso de la equidad 
estará especialmente orientado a lograr una efectiva igualdad de todos ante la ley art. 40. El 
juez debe sentirse vinculado no sólo por el texto de las normas jurídicas vigentes, sino 
también por las razones en las que ellas se fundamentan. 

En estricta coherencia con todo lo manifestado, en el caso concreto, se acreditan en 
forma indubitable dos situaciones: desde el punto de vista objetivo, en este momento sólo 
existe una partida de matrimonio con todos los efectos jurídicos previstos por ley, nos 
referimos a la cursante de fs. 116, que acredita el matrimonio civil entre el Antonio Cuba 
Yulhe y Esther Hurtado Chávez, consiguientemente al haber fallecido el asegurado, el estatus 
jurídico de la impetrante es el de viuda; desde el punto de vista subjetivo el entonces 
asegurado Antonio Cuba Yulhe, el 20 de septiembre de 2004, expresó su deseo y por ende 
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voluntad, al SENASIR que se reconozca a su esposa Esther Hurtado Chávez como 
asegurada, situación que fue admitida por el SENASIR. 

Estos aspectos acreditan sin lugar a dudas que la decisión asumida por el tribunal de 
alzada en el caso concreto, fue emitida en estricto cumplimiento al principio de supremacía 
constitucional, siendo un fallo coherente con el principio de verdad material y el de 
equidad, no siendo evidentes las infracciones acusadas en el recurso, por lo que corresponde 
resolver en el marco de lo dispuesto por el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por norma 
remisiva contenida en el art. 633 del R. S.S., y art. 15 del Manual de Prestación de Rentas de 
Curso de Pago y Adquisición aprobado por Resolución Secretarial Nº 10.0.0.087 de 21 de 
julio de 1997. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativo, Social y 
Administrativo. Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.O.J, declara INFUNDADO el recurso de casación en 
el fondo de fs. 249 a 252, interpuesto por la entidad gestora, contra el A.V. Nº 73/2017, de fs. 
243 a 246, pronunciado por la Sala en Materia de Trabajo y Seguridad Social Segunda del 
Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la Ley SAFCO y art. 52 del D.S. Nº 23215 de 
22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar  

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Egüés Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 7 de mayo de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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126 

Guillermo Ossio Amatller c/ SENASIR 

Proceso de reclamación 

Distrito: La Paz 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 5 de junio de 2017 

VISTOS: La Resolución de fs. 69 a 72, recurso de apelación de fs. 88-89, auto de 
concesión de fs. 92 y demás antecedentes del cuaderno procesal administrativo de recurso 
de reclamación. 

CONSIDERANDO: Que, dentro del presente trámite administrativo de recurso de 
reclamación, la Comisión de Reclamación del SENASIR pronuncia la Resolución Nº 251/15 
de 14 de abril de 2015 cursante de fs. 69 a 72 de obrados, fallo mediante el cual resuelve: 
ÚNICO.- CONFIRMA la Resolución Nº 905, de 13 de febrero de 2015, cursante de fs. 52 de 
obrados, emitida por la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, por 
encontrarse de acuerdo a los datos del expediente y normativa en vigencia. Contra esta 
determinación el reclamante interpone recurso de apelación conforme a los argumentos 
expresados de fs. 88-89 de obrados, recurso que es concedido mediante auto de fs. 92 de 
obrados, por ante el Tribunal Departamental de Justicia de La Paz en su Sala Social y 
Administrativa. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes del expediente, lo 
expuesto por la solicitante en su recurso de apelación, así como las disposiciones legales que 
norman el presente tramite se concluye lo siguiente: 

Que, el apelante sostiene que existe una errónea interpretación de la normativa y que 
la prueba ofrecida en original, no está siendo debida y legalmente valorada, por lo que 
manifiesta que los periodos comprendidos entre noviembre de 1981 a diciembre de 1984; su 
persona habría trabajado en tiempo completo en el (Plan Regulador) lo que con posterioridad 
se llamó Honorable Alcaldía Municipal de Potosí, aspecto o insumo con base y sustento 
administrativo que hace plena prueba, emitido y/o certificado por el propio Alcalde Municipal, 
Rene Joaquino Cabrera en junio de 2000, documento que tiene sustento y base 
administrativa evocando los principios de verdad material, buena fe, legalidad consignados en 
el art. 4 de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 2341, no obstante de ello sostiene que 
la Resolución apelada en su segundo considerando párrafo séptimo, menciona que la 
encargada de manera verbal manifiesta la ausencia de documentación pertinente, lo que 
vulnera el derecho al debido proceso, puesto que su persona presentó documentos con base 
probatoria (original) versus una .supuesta insinuación de una funcionaria que no tiene validez 
y sustento administrativo alguno. Argumentos con los que presenta su recurso de apelación, 
donde solicita que dicha resolución se deje sin efecto y sea revocada en su totalidad, y se 
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proceda a una correcta valoración en lo que respecta a su compensación de cotizaciones, 
restituyendo a cabalidad lo que en justo derecho le asiste. 

Que, la autoridad administrativa funda su decisión con los argumentos que; “... el 
interesado no figura en planillas de obreros y empleados en la H.A.M. de Potosí en los 
periodos de noviembre de 1981 a febrero de 1985, y se evidencia que el Área de Certificación 
y Archivo Central no cuenta con documentación del periodo referido, por lo que no se 
Certifican dichos periodos en cumplimiento a lo establecido por la R.A. Nº 299.13 de 31 de 
julio de 2013...”. Que, ante estos antecedentes debe tener presente la autoridad 
administrativa que los derechos sociales de los asegurados por ser irrenunciables con arreglo 
a las previsiones contenidas en la Constitución Política de Estado. vigente, imponiendo al 
Estado la obligación de defender el capital humano, protegiendo la salud de la población, 
asegurando la continuidad de sus medios de subsistencia; rehabilitación y mejorando las 
condiciones de vida del grupo familiar, cuyos regímenes de Seguridad Social se inspiran en 
los principios de universalidad, solidaridad, unidad de gestión económica, oportunidad y 
eficacia, principios estos que se ratifican en los arts. 35 y ss., 45-II y IV de la actual C.P.E., 
cuando instituye los mencionados principios y garantiza el derecho a la jubilación con carácter 
universal, solidario y equitativo. Aspectos que no han sido debidamente analizados por la 
resolución apelada, que deberá ser enmendada en la instancia. 

Que, bajo estos preceptos teóricos, este tribunal considera que el SENASIR debe 
cumplir con la finalidad que le encomienda la Ley en observancia estricta de las disposiciones 
constitucionales que consagran la irrenunciabilidad de los derechos sociales de los 
trabajadores, en ese entendido se tiene que su decisión ha sido fundada en la R.A. Nº 299.13 
de 31 de julio de 2013, lo que contradice con el D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, por lo 
que en consideración al orden jerárquico de la normativa, no puede soslayarse este cuerpo 
legal que en su art. 14 refiere con relación al tratamiento extraordinario para la certificación de 
Aportes, pues textualmente señala; “En el caso de inexistencia de planillas y/o comprobantes 
de pago en los archivos del SENASIR, del periodo comprendido entre enero de 1957 a abril 
de 1997, el SENASIR calificara los aportes con la documentación que cursa en el expediente 
del asegurado, a la fecha de promulgación del presente decreto supremo, bajo presunción 
juris Tantun". "Los documentos elegibles para este propósito serán uno o más de los 
siguientes: a) Finiquitos, Certificados de Trabajo, c) Boletas de Pago o Planillas de Haberes, 
Partes de afiliación y baja de las Cajas de Salud respectivas, etc.…". Además de considerar 
lo previsto por el art. único de la R.M. Nº 559 antes mencionado que textualmente señala." 
(Certificado de aportes bajo la modalidad de supletorios) Se amplía el alcance del art. 14 del 
D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, instruyéndose al Servicio Nacional de Reparto-
SENASIR, que, en la certificación a efectos de las prestaciones del Sistema de Reparto, 
proceda a la Certificación de Aportes bajo la modalidad de documentos supletorios, si el 
asegurado no figura en planillas. Al efecto, el SENASIR, deberá dar cumplimiento a las 
condiciones y procedimientos contenidos en el mencionado decreto supremo". Disposiciones 
legales que han sido de igual manera considerados en casos similares por el Tribunal 
Supremo de Justicia del Estado, plasmados en el A.S. Nº 05/17 de 20 de febrero de 2017 
entre otros, al considerar que efectivamente el SENASIR no ha considerado de manera 
correcta toda la documentación acompañada en el trámite administrativo. 

Que, por lo precedentemente expuesto y conforme se tiene de la revisión de los 
antecedentes administrativos, es evidente que de fs. 8-9 de obrados cursa un Informe emitido 
por Teresa Doria Medina G. auxiliar de archivo de H.A.M. Potosí, mediante el cual se informa 
que el reclamante prestó sus servicios en su condición de Jefe de Departamento Control 
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Zonal de la H.A.M. De Potosí por el tiempo de 3 años y 4 meses, es decir a partir de 1 de 
noviembre de 1981 hasta febrero de 1985, Informe que es ratificado mediante certificación 
emitido por René Joaquino Cabrera, H. Alcalde Municipal de la ciudad de Potosí el mismo de 
fs. 10 de obrados, asimismo de fs. 11 de obrados el C.A.S. emitido por el Ministerio de 
Hacienda que ratifica de igual forma lo expresado anteriormente, por último mediante el 
C.A.S. emitido de fs. 12 de obrados se informa que el Guillermo Ossio Amatller, establece 
que tiene un total de servicios prestados de 10 años, 10 meses y 9 días, documentos que 
permiten visualizar que el reclamante efectivamente a prestado sus servicios por el tiempo 
señalado, por consiguiente ha tenido que ser objeto de los descuentos para los aportes al 
Seguro Social conforme manifiesta el apelante, por lo que este tribunal considera que estos 
documentos no han sido debidamente considerados por la autoridad administrativa en la 
resolución apelada. Así mismo es pertinente señalar que el art. 24 de la Ley de Pensiones Nº 
065 de fecha 10 de noviembre de 2010 señala: "(Compensación de Cotizaciones) Es el 
reconocimiento que otorga el Estado Plurinacional de Bolivia, a los asegurados por los 
aportes efectuados al Sistema de Reparto vigente hasta el 30 de abril de 1997, que se 
financiara con los recursos del Tesoro General de la Nación”. 

Que, por las consideraciones que anteceden y la documentación presentada en su 
oportunidad por el reclamante, se deja establecido que en la especie, el SENASIR 
cumpliendo con las disposiciones contenidas en los arts. 13 y 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de 
mayo de 2004, debió dar tratamiento extraordinario a la prueba documental ofrecido por el 
asegurado, otorgando validez a los documentos señalados en el acápite anterior, bajo 
presunción Juris tantum impuesta por la norma, toda vez que no se puede aducir la falta de 
planillas de pago de los años observados, pues su tenencia es de entera responsabilidad de 
las empresas y/o de la administración aseguradora, tomando en cuenta que no es atribución 
del interesado la tenencia de estos documentos. 

Que, así examinado los antecedentes del proceso administrativo, este tribunal 
concluye que, a tiempo de haber emitido la resolución apelada, el SENASIR no ha 
compulsado adecuadamente los mismos, correspondiendo a esta instancia modificar su 
determinación. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa y Administrativa, Social y 
Administrativa Tercera del Tribunal. Departamental de Justicia de La Paz; REVOCA la 
Resolución Nº 251/15 de 14 de abril de 2015, cursante de fs. 69 a 72 de obrados, por 
consiguiente, se deja sin efecto la Resolución Nº 905 de 13 de febrero de 2015 de fs. 52 de 
obrados. Se dispone que el SENASIR proceda a emitir una nueva Certificación de 
Compensación de Cotizaciones a favor del interesado, todo en observancia a las 
consideraciones de la presente resolución. 

Vocal relator: Dra. Lourdes Núñez Flores 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Dra. Lourdes Núñez Flores.- Ivan Campero Villalba 

Ante mí: Abg. Zhesia Jacqueline Alicia Colque.- Secretaria de Sala 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 113 a 116, interpuesto por el 
Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR), mediante su representante, contra el 
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A.V. N° 136/17 de 5 de junio, cursante de fs. 99 a 100, pronunciado por la Sala Social y 
Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro el proceso de 
reclamación interpuesto por Guillermo Ossio Amatller contra SENASIR; el Auto 223/2017 de 
14 agosto que concedió el recurso de fs. 110, el Auto de Admisión Nº 428/2017-A de fs. 120 y 
vta., los antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I.- 

I.-Antecedentes del Proceso 

I.1.- Resolución de la Comisión de Reclamación 

La Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, el 13 de febrero de 
2015, emitió el Auto 905, cursante de fs. 52 y vta., disponiendo otorgar en favor de Guillermo 
Ossio Amatller, el formulario de cotizaciones en el cual se considera un monto de 
Compensación de Cotizaciones de Bs 319.33. 

Contra esta decisión, por escrito de fs. 63, el asegurado interpuso recurso de 
reclamación. Cumplidas las formalidades procesal administrativas, la Comisión de 
Reclamación, emitió la Resolución 251/15 de 14 de abril de 2015, cursante de fs. 69 a 72, 
disponiendo confirmar la decisión asumida en la Resolución Nº 905, “por encontrarse de 
acuerdo a los datos del expediente y normativa vigente”. 

I. 2.- Recurso de apelación y auto de vista 

Dentro el plazo previsto por ley, contra la referida decisión asumida por la Comisión 
de Reclamación, el asegurado apela mediante escrito de fs. 88-89, que fue concedido por 
Auto Nº 208/16 de 6 de abril, de fs. 92. 

La Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La 
Paz, resolvió el recurso de apelación, mediante A.V. Nº 136/17 de 5 de junio de 2017, 
cursante de fs. 99-100, disponiendo revocar la Resolución de la Comisión de Reclamación Nº 
251/15, y que el SENASIR proceda a emitir una nueva Certificación de Compensación de 
Cotizaciones a favor del interesado. 

I.3.- Motivos del recurso de casación en el fondo 

El SENASIR, mediante su representante, contra el A.V. Nº 136/17, por escrito de fs. 
104 a 107, interpuso recurso de casación en el fondo, argumentando: 

Que el auto de vista, contiene una errónea interpretación e indebida aplicación de 
normas legales, la entidad recurrente transcribe la resolución de alzada, en los cuales hace 
referencia a “cursa un informe emitido por Teresa Doria Medina G. Auxiliar de Archivo de 
H.A.M. Potosí, mediante el cual se informa que la reclamante presto sus servicios en 
condición de Jefe de Departamento Control Zonal de la H.A.M de Potosí por el tiempo de 3 
años y 4 meses, es decir a partir de 1 de noviembre de 1981 hasta febrero de 1985, (…) el 
C.A.S. emitido de fs. 12 de obrados se informa que Guillermo Ossio Amatller establece que 
tiene un total de servicios prestados de 10 años, 10 meses y 9 días, documento que permite 
visualizar que la reclamante (sic) efectivamente a prestado sus servicios por el tiempo 
señalado, por consiguiente ha tenido que ser objeto de los descuentos para los aportes al 
seguro social…”. 

SENASIR, mediante su representante, acusa que el A.V. Nº 136/17 no consideró en 
su integridad el marco normativo vigente y aplicable en materia de seguridad social y que el 
SENASIR basa sus actuados dentro de los parámetros técnicos legales y administrativos 
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enmarcados en los principios de especialidad y verdad material que rigen el sistema de 
seguridad social, y que forma parte activa del Estado y por ende protege los derechos y 
garantías a favor de los asegurados, conforme los arts. 180 y 67-II de la C.P.E., obligando a 
la observancia y acatamiento de cada una de las normas tanto general como especial que 
integran la materia, aplicadas según el caso individual “determinándose en este entendido 
que no se pueden aplicar criterios garantistas de derechos en franco quebrantamiento de la 
ley especial”. 

El tribunal de alzada no consideró de manera formal todos los documentos y 
antecedentes de obrados en el marco de la normativa legal vigente, siendo que su 
fundamento la aplicación del art. 14 del D.S. Nº 27543, en sentido que dicha disposición legal 
“regula únicamente y exclusivamente tramites del sistema de reparto y no así tramites de 
composición de cotizaciones, que al efecto el art. 18 (modalidades de certificación para fines 
de compensación de cotizaciones) del referido decreto supremo inequívocamente señala: 
“para fines de certificación de aportes para la determinación de montos de Compensación de 
Cotizaciones por Procedimiento Manual se podrá utilizar las modalidades establecidas en los 
art. 13, 16 y 17 del presente D. S.”, lo cual corrobora la no aplicación del art. 14 en trámites de 
Compensación de Cotizaciones, el cual fue erróneamente aplicado de manera concordante 
como erróneamente se arguye en la parte considerativa del A.V. Nº 136/17. 

Que la R.M. Nº 550 de 28 de septiembre de 2005, tiene por objeto definir 
procedimientos alternativos para la certificación de aportes para la emisión del certificado de 
compensación de cotizaciones por procedimiento manual, y el SENASIR procederá por la 
certificación de aportes, mediante la modalidad de documentos acreditables y este 
procedimiento solamente en los casos en que el SENASIR previamente hubiera procedido a 
la verificación de las planillas. 

En ese entendido la relación a los periodos 11/81 a 02/85, correspondientes al 
Consejo del Plan Regulador (Gobierno Autónomo Municipal de Potosí) el Área de Cuenta 
Individual de la Administración Regional del SENASIR (fs. 333) informa: “Una vez solicitado el 
acceso a los archivos del Gobierno Autónomo Municipal de Potosí se pudo verificar planillas 
de obreros y empleados pero, el nombre del asegurado no figuraba en ningún documento de 
las gestiones solicitadas…”, por el informe técnico de comisión de reclamación 171/15, se 
señala que una vez revisados los periodos reclamados el Área de Certificación informa que 
no se cuenta con documentación y dando paso a la última instancia se verifico que el 
asegurado no figura en planillas del Gobierno Autónomo Municipal de Potosí. 

Al no encontrase registrado en planillas del Gobierno Autónomo Municipal de Potosí, 
concierne la aplicación de la R.M. Nº 550, no correspondiendo la consideración de las 
documentales presentadas por el asegurado, y que fueron tomadas en cuenta por el Tribunal 
Ad quem, evidenciándose una errónea aplicación del art. 14 del D.S. Nº 27543 que dispone: 
“ En caso de inexistencia de Planillas y comprobantes de pago en los archivos del SENASIR 
certificará los aportes con la documentación que cursa en el expediente del asegurado a la 
fecha de publicación del presente decreto supremo, bajo presunción juris tantum. Los 
documentos elegibles será uno o más de los siguientes: a) Finiquitos. B) Certificados de 
Trabajo…”, al valorar documentación presentada por el asegurado consistente en certificados 
de trabajo y calificación años de servicio, documentos por los cuales al tenor de lo dispuesto 
en parte final del art. 14 del D.S. Nº 27543, correspondían desacreditar la documentación 
referida por el asegurado. 
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En base a la mala interpretación realizada por el tribunal de alzada, respecto del art. 
14 del D.S. Nº 27543, se pretende otorgar un ilegitimo beneficio al asegurado en franca 
violación del art. 24-I de la L. Nº 065 de 10 de diciembre de 2010, y el art. 1 del D.S Nº 0822 
de 16 de marzo de 2011, inobservando que los mismos determinan a la compensación de 
cotizaciones como el reconocimiento que otorga el Estado a los aportes de los asegurados 
efectuados al Sistema de reparto vigente hasta el 30 de abril de 1997, que son financiados 
por el Tesoro General de la Nación, y la densidad de aportes como el número de años y 
fracción de ellos “efectivamente cotizados por el asegurado al sistema de reparto, seguro 
social obligatorio de largo plazo y sistema integral de pensiones”. 

Que las certificaciones e informes cursantes en antecedentes plasman el principio 
constitucional de verdad material que rige el sistema de seguridad social, constituyéndose en 
plena prueba de acuerdo a los arts. 1287, 1289-I y 1523 del Cód. Civ. 

Cita como normas infringidas los arts. 45, 67 y 180 de la C.P.E.; 14 D.S. Nº 27543; 12 
D. L. Nº 13214; 24 de la Ley de Pensiones; 1 del D.S. Nº 0822 y la Cláusula 1ra y 2da., de la 
R.M. Nº 550 y arts. 1287, 1289-I, 1296, 1297, 1523 del Cód. Civ. 

En su petitorio, solicita que este tribunal case el A.V. Nº 136/17 y deliberando en el 
fondo, confirme en su totalidad la Resolución Comisión de Reclamación 251/15. 

Corrido en traslado el recurso, no fue contestado por Guillermo Ossio Amatller, 
siendo concedido el recurso mediante Auto cursante de fs. 110. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Luego de revisados los antecedentes cursantes en el expediente, previo a resolver el 
referido recurso de casación en el fondo, corresponde realizar las siguientes 
puntualizaciones: 

El art. 55-III del Reglamento de Desarrollo Parcial a la L. Nº 065, aprobado por D.S. 
Nº 0822 de 16 de marzo de 2011, refiere: “Los recursos de (…) Casación o Nulidad serán 
tramitados de acuerdo con las disposiciones del Código de Procedimiento Civil”. De lo 
manifestado se asume que, en el conocimiento y tramitación de un recurso de casación, 
emergente de un trámite administrativo iniciado contra el SENASIR, supletoriamente 
debemos remitirnos a las normas adjetivas del Derecho Civil, toda vez que está plenamente 
vigente la L. N 439, desde el 6 de febrero de 2016, conforme lo dispuesto en la L. Nº 719 de 6 
de agosto de 2015. 

Luego de estas precisiones jurídicas, a continuación, corresponde resolver cada uno 
de los agravios expuestos por la parte recurrente en virtud a los siguientes fundamentos: 

Que, de la revisión prolija de los antecedentes del proceso y la redacción del recurso 
de casación, se advierte que el reclamo de la entidad recurrente versa en que el tribunal de 
alzada al revocar la Resolución Nº 251/15, incurrió en una errónea interpretación e indebida 
aplicación de los arts. 14 y 18 del D.S. Nº 27543, la R.M. Nº 550, los arts. 24-I de la L. Nº 065 
y 1 del D.S. Nº 0822, desconociendo los derechos sociales del asegurado. 

Al respecto, es preciso referirnos en principio a los alcances del D.S. Nº 27543, que al 
margen de regular aspectos sobre el pago de reparto anticipado, en sus cap. II y III señala 
también el tratamiento extraordinario para la certificación de aportes al sistema de reparto y 
los trámites del sistema de reparto relacionados con el seguro social obligatorio de largo 
plazo, respectivamente, abarcando a la determinación de montos de Compensación de 
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Cotizaciones por procedimiento manual, aspectos que el ente gestor debió tomar en cuenta al 
momento de emitir sus resoluciones, de donde se establece que este tratamiento 
extraordinario de certificación de aportes no sólo sea aplicable a trámites del Pago de Reparto 
Anticipado, sino también corresponde su consideración en los trámites de Compensación de 
Cotizaciones. 

En este contexto, el art. 14 del D.S. Nº 27543, relativo a la utilización de documentos 
que cursan en el expediente señala: “En el caso de inexistencia de planillas y comprobantes 
de pago en los archivos del SENASIR, del periodo comprendido entre enero de 1957 y abril 
de 1997, el SENASIR certificará los aportes con la documentación que cursa en el expediente 
del asegurado, a la fecha de publicación del presente decreto supremo, bajo presunción juris 
tantum. Los documentos será uno o más de los siguientes: Finiquitos, Certificados de trabajo, 
boletas de pago o planillas de haberes, partes de filiación y baja de las Cajas de Salud 
respectivas…”. Concordante con su art. 18 que prevé: “Para fines de certificación de aportes 
para la determinación de montos de compensación de cotizaciones por procedimiento 
manual, se podrán utilizar las modalidades establecidas en los arts. 13, 16 y 17 del presente 
D.S, A su vez, su art. 16, va más allá, al señalar: “Para fines de certificación de aportes en 
mora de entidades, que dejaron de funcionar y se encuentran actualmente cerradas; que 
hubieran estado en su momento debidamente afiliadas a los entes gestores de salud y se 
evidencie la existencia de al menos un aporte al sistema de reparto, dichos aportes serán 
certificados con la documentación que curse en el expediente conforme al art. 14 del presente 
D.S., Normativa que dio mayor facilidad para que los asegurados pudieran acceder al 
beneficio de las rentas que otorga el SENASIR; así también lo prevé el art. 83 del Manual de 
Prestaciones en Curso de Pago y Adquisición. 

En el caso de análisis, revisados los antecedentes que informan al proceso, se 
evidencia que el asegurado a momento de iniciar su trámite de compensación de 
cotizaciones, entre otros documentos contaba con el informe (fs. 8 a 9), que evidencia la 
prestación de servicios en la entonces Alcaldía Municipal de Potosí a partir del 1 de 
noviembre de 1981 hasta febrero de 1985, (tiempo 3 años 4 meses y 9 días) fechas que son 
verificadas por el Ministerio de Hacienda de la División “Calificación años de Servicios” en el 
ramo municipal “de noviembre/81 a febrero./85 funcionario 4 de la Honorable Alcaldía 
Municipal de Potosí” (fs. 11) e informes de años de servicio emitido por el Viceministerio de 
Tesoro y Crédito Público de la Dirección General de Programación y Operaciones del Tesoro 
General, que Guillermo Ossio Amatller, tiene un total de servicio calificados de 3 años 4 
meses en el ahora Gobierno Autónomo Municipal de Potosí, cursante de fs. 12. 

De los antecedentes y los aludidos documentos, queda comprobado que el 
asegurado trabajó en el Gobierno Autónomo Municipal de Potosí, durante los años y 
meses  extrañados y no considerados por el SENASIR, los cuales no deben ser desconocidos 
a efectos de emitir el certificado de compensación de cotizaciones; llegándose a evidenciar 
que, tanto la Comisión de Calificación de Rentas como la Comisión de Reclamación del 
SENASIR, no efectuó una debida valoración de la documentación presentada por el 
solicitante, en el entendido que la inexistencia de planillas o el no pago de los aportes, 
conforme a las normas señaladas supra, no es responsabilidad del asegurado, sino de la 
institución empleadora. 

Que el A.S. Nº 459 de 28 de noviembre de 2014, en cuanto al caso concreto ha 
establecido lo siguiente: “…considerando los alcances de protección que tiene el derecho a la 
Seguridad Social, (…) el reconocimiento de aportes al Sistema de Reparto bajo la modalidad 
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de Compensación de Cotizaciones y sobre cuyo concepto es posible acceder ulteriormente a 
una renta de vejez, bajo los criterios restrictivos de las disposiciones existentes en este 
ámbito y que maneja el SENASIR en su recurso de casación, para no proceder al 
reconocimiento real y efectivo de todos los años de trabajo que alega tener la 
trabajadora, no obstante de presentar prueba idónea que acredite este extremo, limitándose 
solo a la verificación de sus archivos, resulta contraria a las normas constitucionales antes 
descritas, por cuanto menoscaba el ejercicio del derecho a percibir una renta de jubilación 
digna; ya que al no reconocer el real tiempo de servicios de un afiliado con aportes al sistema 
de reparto, no sólo afecta a un reconocimiento justo y real de su densidad de aportes, sino 
también a su cálculo de compensación de cotizaciones. 

Bajo ese antecedente, en resguardo del derecho fundamental a la Seguridad 
Social, en el supuesto que el SENASIR no cuente en su archivo central con planillas que les 
permita verificar el real tiempo de servicios de sus asegurados y por lógica consecuencia, 
establecer su real densidad de aportes, debe considerar a ese objeto, los finiquitos, 
certificados de trabajo, boletas de pago, planillas de haberes, partes de afiliación y baja de las 
Cajas de Salud respectivas, récord de servicios o calificación de años de servicio, contratos 
de trabajo, memorándums de designación y despido, y tratándose de cooperativistas mineros, 
liquidación de internación de minerales u otros documentos equivalentes, presentados por el 
asegurado, considerando que dicha documentación tiene eficacia probatoria a esa finalidad, 
al ser reconocidos por el art. 14 del D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004, así como por el 
art. 1296-I del Cód. Civ. (…) 

No es posible que bajo la lógica de lo que se define por Compensación de 
Cotizaciones y la Densidad de Aportes, o los requisitos para acceder a la Compensación de 
Cotizaciones o el salario cotizable a ser utilizado en el cálculo de la Compensación de 
Cotizaciones (arts. 24-I de la LP, arts. 1-48 y 50 del D.S. N°822 de 16 de marzo de 2011), sin 
considerar la C.P.E., y sus principios fundamentales en materia de seguridad social, se 
pretenda el desconocimiento de los años de servicio que la asegurada demuestra haber 
prestado y haber cotizado para su jubilación, actitud que más bien constituye una vulneración 
de derechos fundamentales como se fundamentó anteriormente. 

En tal razonamiento, no es evidente que la decisión del tribunal de apelación conlleve 
la transgresión del art. 14 del D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004, así como tampoco de 
la R.M. N° 550 de 28 de septiembre de 2005, como se acusa en el recurso de casación, al 
contrario, la norma reglamentaria última nombrada, establece de manera clara para el 
SENASIR, la posibilidad de usar los documentos supletorios cuando en sus archivos no se 
tenga constancia de los aportes, lo que sucedió en el caso”. 

Este análisis pormenorizado de los datos descritos, nos lleva al razonamiento y a la 
certeza que estos aspectos no fueron tomados en cuenta por los representantes del 
SENASIR a momento de emitir sus resoluciones, correspondiendo en el caso presente, 
reconocer a favor del solicitante los periodos efectivamente trabajados, que, al momento de 
emitir sus resoluciones, no valoraron de manera adecuada la prueba adjuntada por el 
asegurado, conforme determinan los arts. 153 del Cód. Proc. Civ., aplicable por permisión del 
633 del R. Cód. S.S. 

La entidad ahora recurrente, debe acreditar de manera objetiva y documental que los 
1984 hasta 1985, el asegurado, dolosamente y fraudulentamente, habría logrado que la 
entidad administrativa, incurra en un error, al momento de valorar los documentos 
presentados por el asegurado para la cotización, situación que no ha ocurrido en el caso 
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concreto; es decir, que si bien el SENASIR en reiteradas oportunidades manifiesta que 
documentalmente el beneficiario no figura en ningún documento como trabajador de la 
Alcaldía de Potosí en las gestiones 1981 hasta 1985, este aspecto no es suficiente para 
acreditar la conducta presuntamente fraudulenta en la que habría incurrido la beneficiario, 
imperativamente debe el SENASIR demostrar que el referido error en cuanto a las 
documentales que reflejan en las literales de fs. 9, 11 y 12 del expediente, no fue 
responsabilidad del SENASIR, sino de Guillermo Ossio Amatller, situación que no acreditó en 
el caso concreto. 

Por lo expuesto, cabe señalar además que en los procesos administrativos, este 
Tribunal Supremo ha establecido en su abundante jurisprudencia, que en la jurisdicción 
ordinaria debe prevalecer la verdad material sobre la verdad formal, así los arts. 180-I de la 
C.P.E., y 30.11 de la L.Ó.J., establecen como un principio procesal a dicha verdad, con la 
finalidad de que toda resolución contemple de forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron 
los hechos, en estricto cumplimiento de las garantías procesales; es decir, dando prevalencia 
a la verdad pura, a la realidad de los hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y 
jurisdiccional en ritualismos procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. 

Consiguientemente, en mérito a lo expuesto, se advierte que el tribunal ad quem, 
actuó conforme a ley, al revocar la Resolución Comisión de Reclamación Nº 251/15, dejando 
sin efecto la Resolución Nº 905, y disponiendo que el SENASIR proceda a emitir una nueva 
certificación de compensación, como organismo competente según prevén los arts. 5 y 6 del 
Capítulo II del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago, y efectúe el cómputo 
dentro del trámite de compensación de cotizaciones tomando en cuenta los meses 
efectivamente trabajados, de 1 de noviembre de 1981 hasta febrero de 1985. 

La jurisprudencia emitida por este tribunal, con relación al alcance de los arts. 83 del 
Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Adquisición y 14 del D.S. Nº 27543, 
contenido en el A.S. Nº  61/2014 de 6 de mayo, refiere: “…en virtud a los aludidos 
documentos, queda comprobado que el asegurado trabajó en la Cooperativa Minera La 
Recuperación los periodos 08/63 a 12/75 y en la Cooperativa Minera Vinto de 02/75 a 03/87, 
04/87, habiendo realizado aportes en los periodos extrañados por el SENASIR, es decir 
desde 08/63 a 12/75, desvirtuando con ello lo afirmado por el ente gestor que argumenta que 
el asegurado no figuraba en planillas, llegándose a evidenciar que tanto la Comisión 
de “Calificadora” (sic) de Rentas de la Dirección de Pensiones como la Comisión de 
Reclamaciones del SENASIR, no efectuaron una conveniente valoración de la documentación 
presentada por el solicitante, pues lo correcto sería que dichas comisiones a tiempo de 
pronunciar sus resoluciones, apliquen lo dispuesto en el art. 14 del citado D.S. Nº 27543 de 
31 de mayo de 2004, así como lo previsto en el art. 83 del Manual de Prestaciones de Rentas 
en Curso de Pago y Adquisición, aspecto que no sucedió en el caso de análisis, pues solo se 
avocaron a considerar la documentación que tenían en su poder, vulnerando el mandato del 
art. 48 de la C.P.E., referente a la irrenunciabilidad de los derechos”  

Con relación a la infracción de la norma referente al sistema de pensiones y la 
aplicación de cada uno de los decretos supremos y resoluciones ministeriales secretariales y 
administrativas, se debe recordar a la parte recurrente y en general, que el Estado 
Plurinacional de Bolivia, en cumplimiento de la Norma Suprema, se constituye en un Estado 
Unitario Social de Derecho, y en cumplimiento a esto, todas las personas naturales y 
jurídicas, así como los órganos públicos, se encuentran sometidos a la Constitución Política 
del Estado; por lo que, en virtud del art. 410-II de la C.P.E., ésta: “…goza de primacía frente a 
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cualquier otra disposición normativa. El bloque de Constitucionalidad está integrado por los 
Tratados y Convenios Internacionales en materia de Derechos Humanos y las normas de 
Derecho Comunitario, ratificados por el país. La aplicación de las normas jurídicas se regirá 
por la siguiente jerarquía, de acuerdo a las competencias de las entidades territoriales: 1. 
Constitución Política del Estado; 2. Los tratados internacionales; 3. Las leyes nacionales, los 
estatutos autonómicos, las cartas orgánicas y el resto de legislación departamental, municipal 
e indígena; 4. Los decretos, reglamentos y demás resoluciones emanadas de los órganos 
ejecutivos correspondientes”; teniendo entendido que los principios rectores de la seguridad 
social y los derechos sociales inmersos en nuestra Ley Fundamental se sobreponen a lo 
establecido en una norma especial y más aún cuando claramente la reglamentación del 
Código de Seguridad Social. 

El A.S. Nº 080 de 30 de abril de 2014, en base al tratamiento extraordinario para la 
certificación de aportes al Sistema de Reparto, expresó: “Como corolario enfatizar que dada 
la naturaleza de la Seguridad Social (…) es comprensible que la aplicación de las normas que 
componen la instrumentalización del cálculo en la calificación, otorgación de rentas, etc., no 
deba asumir un sentido contrario al goce de un derecho reconocido por una norma superior, 
tal es así que de ninguna manera, podrá interpretarse una norma regulatoria, como lo es una 
resolución ministerial o una resolución administrativa, con lo previsto en una norma 
dispositiva, tal cual en este caso lo es un decreto supremo; más cuando el propio D.S. Nº 
27543, surgió para viabilizar mecanismos ante las dificultades logísticas e información 
incompleta por las que el SENASIR atravesó para la calificación de las prestaciones de los 
asegurados al Sistema de Reparto”. 

La renta de vejez, al contener una relación exclusiva con el derecho a la vida y 
constituirse como un medio de subsistencia como lo establece la S.C. Plurinacional Nº 
0897/2014 de 12 de mayo, constituye: “...la garantía a la seguridad social está directamente 
relacionada a la satisfacción de los derechos humanos; en el caso, el derecho a la jubilación 
busca la protección a los beneficiarios evitando las consecuencias negativas que emergerían 
de una falta de recursos económicos para cubrir contingencias básicas de subsistencia al no 
desempeñar el trabajador ya funciones en el mercado laboral; derecho que por 
su importancia, es de naturaleza inembargable e imprescriptible a tenor de lo dispuesto por el 
art. 48-IV de la C.P.E., lo que no implica de modo alguno la vulneración a la seguridad jurídica 
sino que se constituye en una consagración efectiva de principios y valores constitucionales 
que tutelan la solidaridad que debe regir en toda sociedad, prestando especial atención a los 
titulares de este derecho, que les permite la subsistencia con dignidad” ( 

En el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en trasgresión, violación o 
errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida de la ley 
como se acusó en el recurso de fs. 104 y vta., a 107, correspondiendo, en consecuencia, 
aplicarse el art. 220-II del C.P.C., por disposición de los arts. 630 y 633 del D. R. Cód. S.S., y 
15 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición de 21 de julio de 
1997. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación en 
el fondo de fs. 104 y vta., a 107, interpuesto por la entidad gestora, contra el A.V. Nº 136/17 
de 5 de junio de 2017, pronunciado por la Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz. 
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Sin costas en aplicación del art. 39 de la Ley SAFCO y art. 52 del D.S. Nº 23215 de 
22 de julio de 1992 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Eguez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 14 de mayo de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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127 

Adelio Silvestre Condori c/ SENASIR 

Proceso de reclamación 

Distrito: La Paz 

AUTO DE VISTA 

La paz, 30 de junio de 2016 

VISTOS: La Resolución de fs. 108 a 111, recurso de apelación de fs. 120, auto de 
concesión de fs. 121 y demás antecedentes del cuaderno procesal administrativo de recurso 
de reclamación. 

CONSIDERANDO: Que, dentro del presente proceso administrativo de recurso de 
reclamación, la Comisión de Reclamación del SENASIR emite la Resolución Nº 662/15 de 1 
de septiembre de 2015 de fs. 108 a 111 de obrados, fallo mediante la cual resuelve; Único.- 
CONFIRMA el auto Nº 00003203, de 19 de abril de 2013, de fs. 89 de obrados, emitido por la 
comisión de calificación de rentas, por encontrarse de acuerdo a los datos del expediente y 
normativa en vigencia. Contra esta determinación la parte reclamante interpone recurso de 
apelación que es concedido por auto de fs. 121 de obrados, por ante este Tribunal 
Departamental de Justicia en su Sala Social y Administrativa. 

Que, el recurso de apelación manifiesta que por memorial de 18 de agosto de 2015 
hizo conocer al SENASIR, que no se habrían tomado en cuenta los años trabajados en la 
Cooperativa Minera 16 de octubre, bajo el argumento de que “en las liquidaciones de los 
minerales de la Cooperativa Minera 16 de octubre, los mismos se consignan a nombre de la 
Cooperativa y no se consigna a nombre del interesado”, sin tener presente que los Convenios 
Bilaterales determina que los aportes de los socios de las Cooperativa Mineras se las 
efectuará en forma conjunta, no existiendo liquidaciones de minerales individual de cada 
socio y que esta entidad colectiva es la que comercializa en forma conjunta los minerales a 
nombre de cada Cooperativa. Por otro lado, manifiesta que no se ha considerado el D.S. Nº 
27543 de 31 de mayo de 2004, sobre la utilización de los documentos que cursan en el 
expediente, los mismos que no han sido valorados por la comisión de reclamación, 
vulnerando la citada norma toda vez que dichos documentos dan la certeza que he aportado 
efectivamente al sistema de Seguridad social durante los periodos en los cuales trabaje en la 
Cooperativa Minera 16 de octubre. Asimismo sostiene el SENASIR no ha tomado en cuenta 
la Primacía Constitucional y fundamental prevista en el art. 45 de la C.P.E. finalmente 
sostiene que el hecho de que en los archivos de la UNICAF no existan antecedentes de su 
trabajo en los periodos entre enero 76 a noviembre 96, no son de su responsabilidad sino de 
la parte patronal de haber entregado los documentos para que sean debidamente cotejados, 
no obstante de que en mi expediente consiste la evidencia de haber prestado mis servicios en 
los periodos señalados. Argumentos son los cuales se solicita al Tribunal Departamental de 
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Justicia, se sirva anular dichas resoluciones y ordenar al SENASIR que otorgue el Certificado 
de Compensación de Cotizaciones en mi favor, tomando en cuenta los años debidamente 
trabajados en la Cooperativa Minera 16 de octubre Ltda. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes el expediente, lo expuesto 
por el reclamante en su recurso de apelación, así como las disposiciones legales que norman 
el presente tramite se concluye con lo siguiente: 

Que, dentro del contexto expuesto en el acápite anterior y conforme a los 
antecedentes procesales administrativos, se colige que la resolución ahora apelada, resuelve 
confirmar el Auto Nº 00003203 de 19 de abril de 2013 de fs. 89 de obrados, el mismo que 
desestima la solicitud de compensación de cotizaciones por Procedimiento Manual del 
asegurado Condori Tinta Adelio Silvestre, con el fundamento de qué;“… las liquidaciones por 
venta de minerales de comercializadoras, las cuales están a nombre de la Cooperativa 
Minera 16 de octubre Ltda. Y no a nombre del interesado, por lo tanto, estas liquidaciones no 
son válidas para la certificación de aportes del interesado…”. Que, dante estos antecedentes 
y conforme el apelante persiste en su recurso de apelación efectivamente se debe tener 
presente que los derechos sociales de los asegurados pro se irrenunciables con arreglo a las 
previsiones constitucionales, imponiendo al Estado la obligación de defender el capital 
humano, protegiendo la salud de la población, asegurando la continuidad de los medios de 
subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de vida del grupo familiar, cuyos 
regímenes de Seguridad Social se inspiran en los principios de Universalidad, Solidaridad, 
Unidad de Gestión económica, Oportunidad y Eficacia, principios que se ratifican en los arts. 
35 y ss. 45-II y IV de la actual C.P.E., cuando instituye los mencionados principios y garantiza 
el derecho a la jubilación con carácter universal, solidario y equitativo. Preceptos 
constitucionales que o se encuadran al presente recurso de reclamación, considerando las 
siguientes conclusiones de orden legal y formal de acuerdo a los antecedentes 
administrativos del proceso. 

Que, bajo el contexto precitado, corresponde señalar previamente que respecto a la 
presentación de documentación necesaria para solicitar una Compensación de Cotizaciones 
por Procedimiento Manual expuesta por el apelante, es preciso mencionar que el art. 24 de la 
Ley de Pensiones Nº 065 de 10 de noviembre de 2010 señala; “(Compensación de 
Cotizaciones) Es el reconocimiento que otorga el Estado Plurinacional de Bolivia , a los 
asegurados por los aportes efectuados al Sistema de Reparto vigente hasta el 30 de abril de 
1997, que se financiará con los recursos del Tesoro General de la Nación “, Compensación 
de Cotizaciones que deberá ser reconocido al reclamante previa presentación de documentos 
que respalden los aportes debidamente efectuados, toda vez que en el presente cuaderno 
procesal administrativo no cursa certificación legal alguna que acredite la pretensión 
reclamada por el interesado, más al contrario conforme se tiene del informe técnico Nº 409/15 
de fs. 105 a 107 de obrados, mediante la cual se sugiere; “no dar curso a la Certificación, ni a 
la aplicación de ninguna normativa por no figurar el interesado en planillas”, informe que 
previa revisión de los antecedentes administrativos ha llegado a esa conclusión, además de 
ello es preciso considerar que el reclamante solicita considerar el trabajo supuestamente 
efectuado en la Cooperativa Minera 16 de octubre Ltda., a partir de enero de 1976 a 
noviembre de 1996, conforme se acredita de fs. 100 de obrados, no obstante de ello la 
prueba a la cual hace referencia el apelante, no da ninguna certeza de los aportes 
efectivamente realizados al sistema de seguridad social, es así que en las planillas de pago 
de fs. 70 a 86 de obrados no registra el nombre del reclamante, que si bien de fs. 3-4 cursa 
certificado de trabajo y liquidación de beneficios sociales correspondientes al apelante, 
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documentos emitidos por Ignacio Vega Ibáñez en su condición de Presidente del Consejo de 
Administración de la Cooperativa Minera 16 de octubre Ltda., mediante los cuales se 
acreditan que el reclamante hubiera trabajado a favor de la Cooperativa a partir de 2 de enero 
de 1976 hasta el 31 de noviembre de 1996, sin embargo estas afirmaciones no han sido 
respaldadas con documentación consistente por parte del reclamante como ser boletas de 
pago, contratos de trabajo, certificados de trabajo otros que deberían estar en su poder, lo 
que resta la credibilidad del contenido de estos documentos agregando a ello que las firmas 
de su presidente difieren en cada documento, aspectos que han sido debidamente 
dilucidadas por la autoridad administrativa a tiempo de desestimar la C.C. decisión 
confirmada por la resolución ahora apelada. 

Que, en consecuencia en el caso presente corresponde aplicar lo previsto por la R. A. 
Nº 299/13 de 31 de julio de 2013 que en su capítulo I-4-a) expresamente señala:" No debe 
aplicarse certificación extraordinaria, si el verificador evidencia que el asegurado no figura en 
planillas y/o sean periodos paralelos aun cuando no se cuente con documentación.", aspectos 
que han sido debidamente considerado en la resolución apelada, por lo tanto la omisión de no 
haber sido considerado el art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004 por las 
resoluciones apeladas conforme expresa el apelante, carecen de asidero legal, por cuanto la 
aplicación de la citada norma, procede en los casos de trámites de reparto y no así en 
trámites de C.C. como lo es el caso presente, además de considerar la inexistencia de 
planillas y comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, lo que ha acontecido en el 
caso que arrierita. Por lo tanto, los documentos aparejados en el caso resultan insuficientes 
para viabilizar la reclamación presentada por el interesado, resultando su recurso de 
apelación insuficiente para acceder a su pretensión. 

Que, así examinado los antecedentes del proceso, este Tribunal concluye que, a 
tiempo de haber emitido la Resolución apelada, el SENASIR ha compulsado adecuadamente 
los mismos, correspondiendo a esta instancia avalar su determinación. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; CONFIRMA la Resolución Nº 662/15 de 1 de septiembre de 2015 de fs. 
108 a 111 de obrados, por consiguiente, firme y subsistente el Auto Nº 00003203 de 19 de 
abril de 2013 de fs. 89 de obrados. 

Vocal relator: Dra. Miryam Aguilar Rodríguez 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Miryam Aguilar Rodriguez.- Freddy Paz Valdivia 

Ante mí: Abg. Ilegible.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 134-135, interpuesto por Adelio 
Silvestre Condori Tinta contra el Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR), 
impugnando el A.V. Nº 107/2016 de 30 de junio, cursante de fs. 131-132, pronunciado por la 
Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro 
el proceso de reclamación interpuesto por Adelio Silvestre Condori Tinta contra SENASIR; el 
Auto 167/16 de 3 de octubre de 2016, que concedió el recurso, de fs. 145, y el Auto de 
Admisión 402/2016-A de fs. 152 y vta., los antecedentes del proceso y: 
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CONSIDERANDO: I.- 

I.-Antecedentes del Proceso 

I.1.- Resolución de la Comisión de Reclamación 

La Comisión de Calificación de Rentas del SENASIR, el 19 de abril de 2013, emitió el 
Auto N°3203, cursante de fs. 89, por el cual desestima la solicitud de Compensación de 
Cotizaciones por procedimiento Manual del asegurado. 

Contra esta decisión, por escrito de fs. 102 y vta., el asegurado interpuso recurso de 
reclamación. Cumplidas las formalidades procesal administrativas, la Comisión de 
Reclamación, emitió la Resolución Nº 662/15 de 1 de septiembre de 2015, cursante de fs. 108 
a 111, disponiendo confirmar la decisión asumida en el Auto N° 3203, “por encontrarse de 
acuerdo a los datos del expediente y normativa en vigencia”. 

I. 2.- Recurso de Apelación y auto de vista 

Dentro el plazo previsto por ley, contra la referida decisión asumida por la Comisión 
de Reclamación, el asegurado apela mediante escrito de fs. 120 y vta., que fue concedido por 
Auto N°661/15 de 11 de noviembre de 2015, cursante de fs. 121. 

La Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La 
Paz, resolvió el recurso de apelación, mediante A.V. Nº 107/2016 de 30 de junio, cursante de 
fs. 131-132, disponiendo confirmar la Resolución de la Comisión de Reclamación 662/15, por 
consiguiente, firme y subsistente el Auto N° 3203. 

I.3.- Motivos del recurso de casación en el fondo 

Adelio Silvestre Condori Tinta, contra el A.V. Nº 107/2016, por escrito de fs. 134-135, 
interpuso recurso de casación en el fondo, argumentando: 

Que el auto de vista, desconoce su derecho legítimo de reconocerle mediante 
SENASIR los años de trabajo realizados al interior de la “Cooperativa Minera 16 de octubre”, 
refiriendo que por la edad “no podría haber trabajado” cuando es de conocimiento que en las 
áreas mineras se realizan trabajos de “makipura, pallakus y bolsonero (ayudante de 
perforista, que escoge los minerales y ayuda con los materiales explosivos) desde temprana 
edad debido a que en los centros mineros los padres mueren muy jóvenes…”. 

El SENASIR, argumenta que “En las liquidaciones de Minerales de la Cooperativa 
Minera 16 de octubre, los mismos se consignan a nombre de la Cooperativa y no se consigna 
a nombre del interesado”, sin conocer los convenios bilaterales en vigencia entre la 
Federación de Cooperativistas y los Responsables del Sistema de Cotizaciones a Largo 
Plazo, que determinan “los aportes de los socios trabajadores de las cooperativas mineras se 
las efectuarán en forma conjunta , no existiendo liquidaciones de minerales individuales de 
cada socio”, comercializándose de manera conjunta y solidaria a nombre de la “Cooperativa 
Minera 16 de octubre Ltda”. 

Cita el D.S. Nº 27543, respecto a la utilización de documentos que cursan en el 
expediente y manifiesta que los documentos que se encuentran arrimados al mismo, no 
fueron valorados por la comisión de reclamación vulnerando la citada norma legal; toda vez 
que, dichas pruebas documentales dan certeza que ha aportado efectivamente al sistema de 
seguridad social a largo plazo. 
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En ese entendido los documentos (liquidación por internación de minerales, 
aclaración de que los aportes son realizados en forma colectiva en el sector Cooperativo 
Minero) cumplen las previsiones contenidas en el art. 14 del D.S. N° 27543. 

Que la primacía constitucional que se halla prevista en el art. 45 C.P.E., no ha sido 
tomada en cuenta por el SENASIR toda vez que se trata de principios que rigen sobre la 
materia, particularmente en lo que se refiere a las prestaciones a largo plazo siendo la 
obligación del Estado su protección. 

Finalmente refiere que: “el hecho de que en los archivos de la UNICAF no existan 
antecedentes sobre sus años trabajados, periodos comprendidos entre “01/6” (sic) a 11/96, 
no son de su responsabilidad toda vez que la parte patronal la que debiera haber cumplido 
con entregar y actualizar los documentos para que sean debidamente cotejados”, y que los 
documentos que cursan en el expediente evidencian que efectivamente ha sido trabajador de 
la indicada Cooperativa. 

En su petitorio, solicita a este Tribunal “anular” el A.V. Nº 107/2016, la Resolución Nº 
662/15 y el Auto N° 3203 y ordenar al SENASIR otorgar a su favor el certificado de 
compensación de cotizaciones. 

Corrido en traslado el recurso, fue contestado por SENASIR, siendo concedido el 
recurso mediante auto cursante de fs. 145. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Luego de revisados los antecedentes cursantes en el expediente, previo a resolver el 
referido recurso de casación en el fondo, corresponde realizar las siguientes 
puntualizaciones: 

El art. 55-III del Reglamento de Desarrollo Parcial a la L Nº 065, aprobado por D.S. Nº 
0822 de 16 de marzo de 2011, refiere: “Los recursos de (…) Casación o Nulidad serán 
tramitados de acuerdo con las disposiciones del Código de Procedimiento Civil”. De lo 
manifestado se asume que, en el conocimiento y tramitación de un recurso de casación, 
emergente de un trámite administrativo iniciado contra el SENASIR, supletoriamente 
debemos remitirnos a las normas adjetivas del Derecho Civil, toda vez que está plenamente 
vigente la L. Nº 439, desde el 6 de febrero de 2016, conforme lo dispuesto en la L. Nº 719 de 
6 de agosto de 2015. 

Luego de estas precisiones jurídicas, a continuación, corresponde resolver los 
agravios expuestos por la parte recurrente en virtud a los siguientes fundamentos: 

Que, de la revisión prolija de los antecedentes del proceso y la redacción del recurso 
de casación de fondo, se advierte que el reclamo del recurrente versa en que el tribunal de 
alzada al confirmar la Resolución N° 66/15, incurrió en una errónea interpretación e indebida 
aplicación de los arts. 14 y 18 del DD.SS. Nos 27543 y 45 de la C.P.E. 

Al respecto, es preciso referirnos en principio a los alcances del D.S. Nº 27543, que al 
margen de regular aspectos sobre el pago de reparto anticipado, en sus capítulos II y 
III, señala también el tratamiento extraordinario para la certificación de aportes al sistema de 
reparto y los trámites del sistema de reparto relacionados con el seguro social obligatorio de 
largo plazo, respectivamente, abarcando a la determinación de montos de Compensación de 
Cotizaciones por procedimiento Manual, aspectos que el ente gestor tomó en cuenta al 
momento de emitir sus resoluciones, de donde se establece que este tratamiento 
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extraordinario de certificación de aportes no sólo sea aplicable a trámites del Pago de Reparto 
Anticipado, sino también corresponde su consideración en los trámites de Compensación de 
Cotizaciones. 

En este contexto, el art. 14 del D.S. Nº 27543, relativo a la utilización de documentos 
que cursan en el expediente señala: “En el caso de inexistencia de planillas y comprobantes 
de pago en los archivos del SENASIR, del periodo comprendido entre enero de 1957 y 
abril de 1997, el SENASIR certificará los aportes con la documentación que cursa en el 
expediente del asegurado, a la fecha de publicación del presente decreto supremo, bajo 
presunción juris tantum. Los documentos será uno o más de los siguientes: Finiquitos, 
Certificados de trabajo, boletas de pago o planillas de haberes, partes de filiación y baja de 
las Cajas de Salud respectivas…”. 

Por su parte, la R.M. N° 550 de 28 de septiembre de 2005, tiene por objeto definir 
procedimientos alternativos para la certificación de aportes para la emisión del certificado de 
compensación de cotizaciones por procedimiento manual, y el SENASIR procederá por la 
certificación de aportes, la modalidad de documentos acreditables y este procedimiento 
será efectiva mediante la verificación de planillas. 

En el caso de análisis, los antecedentes que informan al proceso, se evidencia que el 
asegurado a momento de iniciar su trámite de compensación de cotizaciones, entre los 
documentos cursantes de fs. 3-4 certificado de trabajo y liquidación de beneficios sociales a 
nombre del recurrente, documentos emitidos por la “Cooperativa Minera 16 de octubre Ltda.”, 
mediante los cuales se acreditan que el reclamante hubiera trabajado a favor de la indicada 
Cooperativa a partir del 2 de enero de 1976 hasta el 31 de octubre de 1996. 

Que en base a las certificaciones y los años de trabajo demandados por el recurrente 
se tiene que habría ingresado a prestar sus servicios en la “Cooperativa Minera 16 de 
Octubre Ltda.”, el 2 de enero de 1976, que corroborado con la fecha de nacimiento del 
asegurado (16 de diciembre de 1966, por las diferentes certificaciones con la fecha de 
nacimiento cursante de fs. 5 a 9); es decir, que al momento de iniciar sus labores de 
trabajo correspondían a los 9 años de edad, situación que es inconcebible en nuestra 
legislación, como lo establece el art. 52 de la L.G.T., refiere que los trabajos se encuentran 
“prohibidos a menores de 18 años por el art. 58 de la ley, serán los especificados en los art. 
16,17,18,19 y 20 del Reglamento para la práctica del D.S. Nº de 21 de septiembre de 1929 
(…). Sin embrago el Ministerio del Trabajo podrá conceder autorizaciones especiales en 
casos determinados”, consiguientemente resulta inadecuado considerar la edad del 
interesado con la edad para el inicio del trabajo señalado. 

En ese sentido la Constitución Política del Estado en su art. 58 
determina: “Se considera niña, niña o adolescente a toda persona menor de edad (…) 
Artículo 60. Es deber del Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés 
superior de la niña, niño y adolescente, que comprende la preeminencia de sus derechos, la 
primacía en recibir protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la atención 
de los servicios públicos y privados, y el acceso a una administración de justicia pronta, 
oportuna y con asistencia de personal especializado”; prohibiendo en su art. 61-II, el trabajo 
forzado y la explotación infantil. 

El régimen de trabajo de menores de edad, además de estar contemplado en la Ley 
Fundamental del Estado, Ley General del Trabajo y su Reglamento (Capítulos VI), se 
encontraba regulado en forma especial en el Código del Niño, Niña y Adolescente, la misma 
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que en su art. 126 establecía la edad mínima para trabajar en 14 años, determinando en su 
art. 129 que el salario para adolescentes en ningún caso podrá ser menor al salario mínimo 
nacional, disposiciones legales últimas que tienen relación con los arts. 130-I, II y 132-II de la 
actual y vigente L. N° 548 Código Niña, Niño Adolescente, mismas que establecen una 
protección especial con el fin de precautelar su formación integral. 

De los antecedentes y los aludidos documentos, queda comprobado que el 
asegurado no demostró con documentación consistente y respaldatoria boletas de pago, 
contratos de trabajo y otros que deberían estar en su poder durante los años extrañados 
de donde se determine el inicio del trabajo, porque los documentos adjuntados solo 
establecen la conclusión del mismo como el aviso de baja de asegurado emitido por la Caja 
Nacional de Salud del 31 de noviembre de 1996, siendo extendido el mismo el 14 de 
diciembre de 2005 (fs. 1). 

El SENASIR, actuó correctamente al desconocer la prueba presentada por el 
recurrente a efectos de emitir el certificado de compensación de cotizaciones; llegándose a 
evidenciar que, tanto la Comisión de Calificación de Rentas como la Comisión de 
Reclamación, efectuaron una debida valoración de la documentación presentada por el 
solicitante. 

En ese sentido, en aplicación de lo dispuesto en el art. 14 del citado D. S. N° 27543, 
así como lo previsto en el art. 83 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y 
Adquisición, aspecto que en el caso de análisis, el SENASIR consideró debidamente la 
documentación, conforme lo establecido en el art. 24-2) del Manual Único de la 
Compensación de Cotizaciones aprobado por Resolución Administrativa SENASIR 021/07 de 
11 de enero de 2007, que señala: “certificación por vía extraordinaria: Es la certificación 
alternativa a la certificación ordinaria que se utiliza en el Procedimiento Manual mediante la 
utilización de los siguientes documentos acreditables que cursen en la carpeta de trámite del 
Afiliado Titular. (…) c) Calificación de años de servicios (CAS) desglosado solo para 
verificación del Salario Cotizable…”, documentación que no fue presentada como lo 
mencionado supra. 

Este análisis pormenorizado de los datos descritos, nos lleva al razonamiento y a la 
certeza que estos aspectos fueron tomados en cuenta por los representantes del SENASIR a 
momento de emitir sus resoluciones, correspondiendo en el caso presente, reconocer que los 
periodos entre enero de 1976 a noviembre de 1996, en la documental revisada en el 
expediente donde cursan fotocopias legalizadas de liquidaciones del Banco Minero y 
liquidaciones por venta de minerales de comercializadoras, las cuales están a nombre de la 
“Cooperativa Minera 16 de octubre Ltda.”; es decir, que el asegurado no figura en planillas, 
específicamente en las planillas de los periodos 04/82, 08/87, 04/90, 07/95, 10/95 y 07/96, 
que cursan en obrados de fs. 70 a 86. 

Por lo que las liquidaciones presentadas de fs. 16 a 61 no son válidas para solicitar 
una certificación de aportes individual, y la documental que cursa de fs. 4, sobre la liquidación 
de beneficios sociales a favor de Adelio Silvestre Condori Tinta, emitida por la “Cooperativa 
Minera 20 de octubre Ltda.”, misma que hace referencia a la liquidación de devolución de 
aportaciones por un monto de Bs 5.500.- situación evidencia que los aportes realizados por el 
interesado fueron devueltos. 

Por lo expuesto, cabe señalar además que en los procesos administrativos, este 
Tribunal Supremo ha establecido en su abundante jurisprudencia, que en la jurisdicción 
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ordinaria debe prevalecer la verdad material sobre la verdad formal, así los arts. 180-I de la 
C.P.E., y 30-11 de la L.Ó.J., establecen como un principio procesal a dicha verdad, con la 
finalidad de que toda resolución contemple de forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron 
los hechos, en estricto cumplimiento de las garantías procesales; es decir, dando 
prevalencia a la verdad pura, a la realidad de los hechos, antes de subsumir el accionar 
administrativo y jurisdiccional en ritualismos procesales que no conducen a la correcta 
aplicación de la justicia. 

Consiguientemente, en mérito a lo expuesto, se advierte que el tribunal ad quem, 
actuó conforme a ley, al confirmar la Resolución Comisión de Reclamación 662/15. 

En el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en trasgresión, violación o 
errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida de la ley 
como se acusó en el recurso de fs. 134-135, correspondiendo, en consecuencia, aplicarse el 
art. 220-II del C.P.C., por disposición de los arts. 630 y 633 del D.R. al Cód. S. S., y 15 del 
Manual de Prestación de Rentas en Curso de Pago y Adquisición de 21 de julio de 1997. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en los 
arts. 184.1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación en 
el fondo de fs. 134 a 135, interpuesto por Adelio Silvestre Condori Tinta, contra el A.V. N° 
107/2016 de 30 de junio, pronunciado por la Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz. Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Egüéz Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 14 de mayo de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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128 

Rosa Aguanta Vda. de Silisqui c/ SENASIR 

Calificación de renta de viudedad 

Distrito: La Paz 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 19 de junio de 2017 

VISTOS: En grado de apelación la Resolución Nº 460/2016 de 7 de noviembre de 
2017, de fs. 208 a 215, recurso de impugnación de fs. 223 a 226, Concesión de Alzada de fs. 
227 y demás antecedentes del caso de autos. 

CONSIDERANDO: I.- Que, la Comisión de Reclamación del Sistema Nacional de 
Reparto SENASIR, emite la Resolución Nº 460/2016 de 7 de noviembre de 2017, que 
resuelve lo siguiente: "... confirma la Resolución Nº 0003111, de 9 de septiembre de 2016, 
emitida por la comisión nacional de prestaciones del sistema de reparto, por estar 
correctamente otorgada conforme disposiciones que rigen la materia...". 

Contra esta determinación, la apoderada legal de la parte actora, interpone recurso 
de apelación bajo los fundamentos esgrimidos en su memorial de fs. 223 a 226, refiriendo 
primordialmente que el de cujus padecía de alcoholismo, por cuanto la convivencia le resultó 
intolerable, no siendo atribuible a su voluntad la separación; manifestando que su matrimonio 
estaría vigente e inalterable hasta el 4 de octubre de 2015, (fecha en la que falleció el Sr. 
Silisqui), por consiguiente mientras no exista sentencia judicial de divorcio la derechohabiente 
conservaría todos los derechos de viuda; así también, no se podría vulnerar principios, 
derechos y garantías establecidos en la C.P.E., indicando en lo especifico los arts. 8, 9, 14-II, 
45-I,II y III, 48-I, 67-I, 68-I y II, y los arts. 51-b) 52 y 53 del Cód. S.S., esbozando que al 
amparo del art. 131 del Cód. Fam., se le debería negar el derecho de renta de viudedad; y 
que no se habría considerado el A.S. Nº 048 de 28 de abril de 2014. En ese orden de ideas, 
la resolución impugnada no hubo mencionado los informes de 8 de julio de 2014 y de 12 de 
agosto de 2016. Impetrando se revoque la cuestión planteada, dándose curso a la renta de 
viudedad. 

Concediéndose la Alzada mediante Auto de Reclamación Nº 581/2016 de 6 de enero 
de 2017, obrante de fs. 227 del trámite administrativo en originales por ante el Tribunal 
Departamental de Justicia, en su Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa 
Administrativa. 

CONSIDERANDO: II.- De la compulsa de los antecedentes del proceso, los 
fundamentos expuestos en el recurso., confrontando las disposiciones legales vigentes, se 
arriba a las siguientes conclusiones de carácter legal: 



   Página | 1628                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

1.- Que la controversia de la litis radica en la desestimación de la solicitud de la renta 
única de viudedad presentada por Rosa Aguanta Vda. de Silisqui; en mérito al deceso del que 
en vida fue Simón Silisqui Huaranca (+), quien falleció en 4 de octubre de 2015, así se 
acredita en los certificados de defunción de fs. 38 y 198. 

2.- En ese entendido, este tribunal ad-quem, evidencia la existencia de la relación 
nupcial que mantuvieron Simón Silisqui Huaranca (+) y Rosa Aguanta Vda. de Silisqui, 
conforme se desprende del Certificado de Matrimonio de fs. 37 y 199 de obrados, de la que 
no cabe duda, por la que la derechohabiente solicita renta de viudedad (ver fs. 39), misma 
que ha sido desestimada por la Comisión de Prestaciones del Sistema de Reparto mediante 
Resolución Nº 0003111 de 9.09.2016 de fs. 189-190, señalando que la solicitante no convivio 
con el causante los 2 últimos años previos a su fallecimiento, ello de conformidad con el art. 
34 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición. 

3.- Al respecto, corresponde señalar que el Código de Seguridad Social, en su art. 52 
concordante con el art. 103 de su R., establecen como sujetos para el pago de la renta de 
viudedad; A la esposa, o a falta de ésta, a la conviviente que hubiera estado inscrita como tal 
en los registros de la Caja, por lo menos 1 año antes del fallecimiento del causante, siempre 
que no hubiere existido impedimento legal para contraer matrimonio y que la vida en común 
se hubiera iniciado 2 o más años antes del deceso, a falta de la esposa y en caso de no 
existir conviviente inscrita en los registros de la Caja, tiene derecho la conviviente que al 
momento del fallecimiento del asegurado, tenga hijos del causante o hubiese quedado en 
estado de gravidez para éste. En ese marco también, el art. 34 del Manual de Prestaciones 
de Rentas en Curso de Pago y Adquisición., establece determinadas situaciones de hecho en 
las cuales no se tiene derecho a la renta de viudedad, como ser: l. La divorciada por 
sentencia ejecutoriada antes de la fecha de fallecimiento del causante; 2. La esposa que 
hubiese estado separada en forma libremente consentida y continuada por más de 2 años, 
que al efecto la norma exige el cumplimiento previo de que la derechohabiente no debió estar 
separada de manera libre y consentida más de 2 años, en el caso la peticionante no ha 
esclarecido, menos desmerecido estos extremos. 

4.- En ese orden de ideas, se establece que las resoluciones pronunciadas por el 
SENASIR realizaron la valoración de la prueba en su conjunto, a partir de la denuncia 
interpuesta por Bertha Silisqui Vargas-hija del causante (ver fs. 52-53); consiguientemente, la 
prueba otorgada y corroborada por los familiares, vecinos y personas cercanas del Sr. 
Silisqui, presentados como testigos, manifestaron la no convivencia por más de 2 años de la 
recurrente con el causante antes de su fallecimiento, y que las Resoluciones Nos 0003111 de 
9 de septiembre de 2016 y Nº 460/16 de 7 de noviembre de 2016, se fundaron en los 
Informes Nº 06/2016 de 27 de mayo de 2016; Nº 08/2016 de 8 julio de 2016 y Nº 749/2016 de 
12 agosto de 2016; emitidos por el área de Trabajo Social, de acuerdo a la versión de los 
familiares, vecinos y amigos del de cujus, mismas que bajo un razonamiento coherente y 
lógico fueron analizadas con criterio prudente por el SENASIR, teniéndose a ese fin las 
declaraciones de: 1) Juliana Silisqui Vilena-sobrina, 2) Roberto Calla Velásquez-vecino, 3) 
Rosalía Chambi Martínez de Marca-pariente, 4) Mireya Ramos Murillo-vecina, 5) María del 
Carmen Murillo Vargas-vecina y amiga, 6) Josefina Duran Choque-vecina, 7) Agda Betty 
Rodríguez Duran-vecina y Presidenta de la junta de Vecinos, 8) Freddy Efraín Aldaphe 
García-vecino y amigo, 9) Isabel Acosta Rodríguez Vda. dee Leaño-vecina y 10) Bertha 
Silisqui Vargas-hija del titular rentista (ver fs. 73, 75, 77 a 80, 81, 83, 85 y 87-88 
respectivamente); coinciden de manera uniforme y conteste los testigos al manifestar: "Los 
primeros años efectivamente vivieron juntos, empero los 2 años antes del fallecimiento, el 
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titular vivió solo". Teniéndose en cuenta que mediante R.A. Nº 727.13 de 31 de diciembre de 
2013 las resoluciones emitidas por la Comisión Calificadora de Rentas y la Comisión de 
Reclamación se sustentan en la investigación social, por ende se concluye de los 3 informes 
mencionados en el punto 4) de esta resolución, que los conyugues no convivieron los 2 
últimos años; asimismo se evidencia que la Sra. Aguanta tiene como domicilio la Av. 
Barrientos S/N, Z/ Ferro Caja de Tupiza (ver fs. 32, 34 y 117), extremo corroborado por el 
Certificado de Vivencia de fs. 107, contrastada con la del que en vida fue Simón Silisqui 
Huaranca, de igual manera en el certificado de convivencia se establece que esté tuvo su 
domicilio en la Provincia Sud Chichas del Dpto. de Potosí, en el barrio San Gerardo en 
calidad de inquilino por más de 3 años, (ver fs. 71 en originales); estableciéndose la 
existencia de domicilios completamente diferentes y en lo que respecta las placas fotográficas 
presentadas por la hija del causante que corren a fs. 46 a 51 (opacas) y a fs. 176 a 178 
(nítidas) se colige que el de cujus vivió solo, y que esté acudía a la República de Argentina a 
visitar a sus hijos. Motivos que hacen razonar a este tribunal de alzada que la petición de 
solicitud de renta de viudedad no es viable. 

5.- En lo concerniente a que la Constitución Política del Estado, si bien señala que 
todos los bolivianos tienen derecho a acceder a la seguridad social y que garantice el derecho 
a la jubilación, los derechos fundamentales no son absolutos, pues "...En una situación en la 
que se produzca una colisión de los derechos individuales con los derechos fundamentales 
de las demás personas o con el interés general, es posible restringir el ejercicio de los 
derechos del primero en resguardo de los derechos de los segundos... "; es decir, como 
expresó el Tribunal Constitucional, sacrificar el bien menor en aras de proteger o preservar el 
bien mayor, ello exige que esa restricción no elimine el contenido o núcleo esencial del 
derecho, contexto que obliga a que se busquen los medios más adecuados para la restricción 
de los derechos fundamentales de la persona, sin afectar su contenido esencial (S.C. Nº 
1668/2011-R de 21 de octubre); Al efecto, quedó demostrado que Rosa Aguanta Vda. de 
Silisqui, no asistió a su esposo, ni convivio con él durante los últimos 2 años para ser 
merecedora de la renta de viudedad como exige el art. 34 del Manual de Prestaciones de 
Rentas en Curso de Pago y Adquisición, desvirtuándose con ello lo afirmado por la solicitante, 
en sentido de que le correspondería acceder a la renta impetrada, siendo que Simón Silisqui 
Vargas habría padecido de alcoholismo, "por cuanto la convivencia le resultó intolerable no 
siendo atribuible a su voluntad la separación". 

6.- En lo concerniente a la presunta vulneración de los arts. 8, 9, 14-II, 45-I, II y III, 48-
I, 67-I, 68-I y II todos de la C.P.E., y los arts. 51-b) 52 y 53 del Cód. S.S. enlistados, la 
recurrente no debe limitarse al enunciado de normas, sino debe establecer de manera precisa 
y específica en qué manera consiste la violación u otro, la que en el contraste con el art. 52 
del Cód. S.S., no se ha establecido ante la comisión de prestaciones del SENASIR que la 
situación de separación entre la viuda y el de cujus no haya sido atribuible a su voluntad, sino 
por la enfermedad de alcoholismo que hubiese padecido y que bien pudiera haber sido 
establecida por algún medio probatorio consistente en algún certificado médico o en su efecto 
en el certificado de defunción que establezcan que producto del alcoholismo se hubiese dado 
el deceso del conyugue de la actora, que en su caso pudiera generar duda respecto a las 
declaraciones testificales presentadas por la hija, familiares, amistades y vecinos del que en 
vida fue Simón Silisqui Huaranca (+), por cuanto al no haberse fundado medio de prueba 
alguna que establezca esa enfermedad como refiere la actora y al no crearse convicción 
sobre su petición no es viable atender su pretensión. 
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7.- En cuanto a la falta de valoración del A.S. Nº 048 de 28 de abril de 2014, es 
menester recordarle a la parte apelante que esté se refiere a la libertad de estado de los 
conyugues al momento de contraer nupcias matrimoniales; resultando un trámite 
completamente distinto al que se resuelve por ante esta instancia, por lo que no es analizable 
al caso de autos; asimismo en lo que respecta a que la resolución impugnada no habría 
mencionado los informes de 8 de julio de 2014 y de 12 de agosto de 2016, este argumento no 
resulta cierto, ya que de fs. 213 en el segundo “CONSIDERANDO inc. g) y h)” se mencionan 
los citados informes. 

8.- Por lo precedentemente señalado, se concluye que el SENASIR no transgredió ni 
vulnero norma alguna; por el contrario, obró conforme a derecho, no siendo evidentes los 
supuestos agravios vertidos en la impugnación. Correspondiendo ratificar lo resuelto por la 
Comisión de Reclamación del Sistema Nacional de Reparto. 

 POR TANTO: La Sala Social Administrativa Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, CONFIRMA la 
Resolución Nº 460/2016 de 7 de noviembre de 2017, obrante de fs. 208 a 215, sea con las 
formalidades de rigor. 

Vocal relator: Dr. Rubén Ramírez Conde. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Rubén Ramírez Conde.- Fernando Aranibar Rico 

Ante mí: Abg. Zhesia Jacqueline Colque.- Secretaria de Sala 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 343-344, interpuesto por Rosa Aguanta Vda. 
de Silisqui, mediante su representante, contra el A.V. Nº 79/2017 de 19 de junio, de fs. 251 a 
253 pronunciado por la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro el proceso de calificación 
de renta de viudedad interpuesto por Rosa Aguanta Vda. de Silisqui contra SENASIR; el Auto 
de 24 de agosto de 2017, de fs. 355 que concedió el recurso, el auto que admite el referido 
medio de impugnación, cursante de fs. 365, emitido el 11 de octubre de 2017, los 
antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del Proceso 

I.1.- Resolución de la Comisión de Reclamación. 

Rosa Aguanta Vda. de Silisqui, el 1 de febrero de 2016, mediante nota cursante a fs. 
39, informó al Director General Ejecutivo del SENASIR el fallecimiento de su esposo Simón 
Silisqui Huaranca, lo que ocurrió el 4 de octubre de 2015, en consecuencia, solicitó el pago de 
renta como derecho habiente. 

Cumplidas las formalidades administrativas, la Comisión Nacional de Prestaciones 
del Sistema de Reparto, mediante Resolución N° 0003111 de 9 de septiembre de 2016, 
cursante de fs. 188-189 desestimó la solicitud de Renta de Viudedad. 

Contra esta decisión, la impetrante mediante escrito de fs. 200 a 202 interpuso 
recurso de reclamación, la comisión de reclamación, resolvió el referido medio de 
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impugnación mediante R.A. N° 460/2016 de 7 de noviembre, cursante de fs. 208 a 
215, confirmando la Resolución N° 0003111/2016. 

I. 2.- Recurso de apelación y auto de vista. 

Dentro el plazo previsto por ley, contra la referida decisión asumida por la Comisión 
de Reclamación, Rosa Aguanta Vda. de Silisqui, por escrito de fs. 223-226, presentó recurso 
de apelación, que fue concedido por R.A. N° 587/2016 de 6 de enero, de fs. 227. 

La Sala Social, Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa Segunda 
del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mediante A.V. Nº 79/2017, de fs. 251 a 
253, confirma la R.A. N° 460/2016. 

I.3.- Motivos del recurso de casación en el fondo. 

Rosa Aguanta Vda. de Silisqui, mediante su representante, contra el referido auto de 
vista, interpuso recurso de casación, acusando que: 

1.- Existió errónea interpretación y aplicación del art. 52 del Cód. S.S., concordante 
con el art. 203 de su R., “cuando hace cita textual: “y que la vida en común se hubiere iniciado 
2 o más años antes del deceso”. La errónea interpretación de la norma sustantiva consiste en 
que este artículo se refiere a la iniciación de la vida en común, sin tomar en cuenta que en el 
caso concreto-la impetrante- inicio su vida en común a partir de su matrimonio civil es decir el 
11 de enero de 1992, no siendo aceptable que esa convivencia sólo se compute dos 
años antes del deceso”. 

2.- Refiere que se interpretó erróneamente el art. 34 del Manual de Prestaciones de 
Rentas en Curso de Pago y Adquisición: “…que hace referencia a las situaciones de hecho 
en las cuales no se tiene derecho a la renta de viudedad como “La esposa que hubiese 
estado separada en forma libremente consentida y continuada por más de dos años”, 
concluyendo este tribunal que la derechohabiente no debió estar separada de manera libre y 
consentida por más de 2 años. Sin embargo, en el caso concreto-la impetrante-si bien se 
separó temporalmente de su cónyuge, no fue libremente consentida…”, fue por causa de la 
enfermedad del alcoholismo que sufría el de cuyus. 

3.- Manifiesta que la S.C. Nº 1668/2011 no era aplicable al caso concreto, toda vez 
que, por los antecedentes facticos, el derecho individual de la ahora recurrente, es el que 
debía prevalecer frente al Estado. 

4.- Explica que el tribunal de alzada, equivocadamente observó que la ahora 
recurrente solo se habría limitado a mencionar normas de la Constitución Política del Estado y 
el Código de Seguridad Social, sin precisar o especificar en qué consiste la violación de 
dichos preceptos legales, situación que, en criterio de la ahora recurrente, no es correcto toda 
vez que, los derechos fundamentales son aplicables directamente, no necesitan ser 
demostrados. 

5.- En la última parte de su recurso, acepta no haber podido demostrar en el 
transcurso de la causa que el de cujus padecía la enfermedad del alcoholismo, 
posteriormente refiere que adjuntó al presente recurso prueba documental que acreditaría 
este extremo y pide que este tribunal valore la misma. 

En su petitorio solicita que este tribunal revoque el auto de vista, objeto del recurso, 
en consecuencia, disponga se emita nueva resolución por la que se dé curso a la renta de 
viudedad a la ahora impetrante. 
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Corrido en traslado el referido medio de impugnación, el SENASIR por escrito de fs. 
349 a 352 contestó en forma negativa a lo pretendido por la parte recurrente. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Luego de revisados los antecedentes cursantes en el expediente, previo a resolver el 
referido recurso de casación, corresponde realizar las siguientes puntualizaciones: 

1. El art. 55 parág. III, del Reglamento de Desarrollo Parcial a la L. Nº 065, aprobado 
por D.S. Nº 0822 de 16 de marzo de 2011 refiere: “Los recursos de (…) Casación o Nulidad 
serán tramitados de acuerdo con las disposiciones del Código de Procedimiento Civil”. De lo 
manifestado se asume que, en el conocimiento y tramitación de un recurso de casación, 
emergente de un trámite administrativo iniciado en contra del SENASIR, supletoriamente 
debemos remitirnos a las normas adjetivas del Derecho Civil. 

Por disposición expresa de la L. Nº 719 de 6 de agosto de 2015, el Cód. Proc. Civ. L. 
Nº 439, entró en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 2016, en su Disposición 
Abrogatoria Segunda, este Código dispuso la Abrogatoria del Código de Procedimiento Civil 
(Cód. Proc. Civ-1975). De este análisis jurídico, observando lo previsto en el art. 108 de 
C.P.E., amparado en el principio de legalidad, se asume que la norma adjetiva con la cual se 
debe tramitar un recurso de casación, en este tipo de acciones, es el Código Procesal Civil, 
conforme el propio CPC dispone en su Disposición Transitoria Sexta que refiere: “Al momento 
de la vigencia plena del Código Procesal Civil, en los procesos en trámite en (…) casación, se 
aplicará lo dispuesto en el presente Código”. 

En el presente caso, el recurso de casación, interpuesto por Rosa Aguanta Vda. de 
Silisqui, fue presentado en vigencia plena del Código Procesal Civil, en consecuencia, las 
formalidades procesales previstas en este cuerpo legal serán las que se apliquen al caso 
concreto. 

2.- Luego de estas precisiones jurídicas, teniendo presente que, al momento de 
resolver un recurso de casación, el expediente se constituye en el medio idóneo para hacer 
efectivo el principio de verdad material, corresponde precisar que: 

Toda norma jurídica, contiene una descripción genérica y abstracta de una 
determinada situación o hecho, consiguientemente la única manera de materializar su 
contenido es aplicándola a un caso concreto, la interpretación literal denominada también in 
abstracto es limitativa en mérito a que se reduce a un análisis exegético, gramatical, en 
cambio la interpretación in concreto es más amplia toda vez que la misma se la realiza en 
estrecha relación a una determinada situación fáctica. 

3.- Respecto al primer presunto agravio, el art. 52 del Cód. S.S., dispone: La renta de 
viudedad se pagará en las condiciones previstas en el artículo anterior, a la esposa, o a falta 
de ésta, a la conviviente que hubiere estado inscrita como tal en los registros de la Caja, por 
lo menos 1 año antes de la fecha de fallecimiento del causante, siempre que no hubiere 
existido impedimento legal para contraer matrimonio y que la vida en común se hubiere 
iniciado dos o más años antes del deceso. 

A falta de la esposa y en caso de no existir conviviente inscrita en los registros de la 
Caja, tendrá derecho a la renta, la conviviente que, al momento del fallecimiento del 
asegurado, tenga hijos del causante o hubiere quedado en estado de gravidez para éste. 
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No tendrán derecho a renta de viudedad la divorciada por sentencia ejecutoriada 
antes de la fecha del fallecimiento del causante, y la esposa que hubiere estado separada 2 o 
más años por su culpa”(sic)., disposición legal que tiene plena correspondencia con el art. 34 
del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, que refiere: “ No 
tendrán derecho a la renta de viudedad la divorciada por sentencia ejecutoriada antes de la 
fecha del fallecimiento del causante, la esposa que hubiese estado separada en forma 
libremente consentida y continuada por más de 2 años, conforme dispone el Código de 
Familia, la conviviente, si el “de-cujus” estuvo casado y no existía sentencia de divorcio 
ejecutoriada y cuando hubieran quedado 2 o más concubinas, situación que será comprobada 
mediante procedimiento especial”. 

Compulsando lo transcrito con los antecedentes cursantes en el expediente, en 
mérito a la prueba documental cursante de fs. 37, se acredita que la ahora recurrente y el 
señor Simón Silisqui Huaranca, se casaron en lo civil el 11 de enero de 1992, 
consiguientemente al fallecer el asegurado, su estatus civil de Rosa Aguanta es el de viuda. 

La razón por la cual en sede administrativa se desestimó la pretensión de la señora 
Rosa Aguanta, está referida a que ambos esposos no hubieran tenido vida en común dos 
años antes del fallecimiento del asegurado, situación que ocurrió 4 de octubre de 2016, 
conforme se acredita de fs. 38. 

Para comprender el fundamento de este requisito, previsto tanto en el art. 52 del Cód. 
S.S., y el art. 34 del Manual, antes transcrito, se debe tener presente que la jubilación es 
parte de la seguridad social a largo plazo, toda persona tiene derecho a jubilarse, pero no 
toda persona puede ejercer dicho derecho, en el transcurso de la vida, surgen momentos en 
los cuales la vitalidad es plena y precisamente es ahí donde el trabajador aporta (ahorra) para 
su jubilación, es durante su vida laboral activa que se prepara para aquel momento en el cual 
le toque ya no poder ser activamente laboral, lo que normalmente ocurre en los últimos años 
de vida. 

La muerte es un fenómeno natural, inevitable para todo ser humano, ahí surge la 
posibilidad de que todos estos dineros ahorrados por el de cujus puedan ser disfrutados por 
sus herederos, en este caso concreto, nos referimos a su cónyuge, parentesco que no tiene 
su origen en vínculos consanguíneos, sino de amor, respeto, tolerancia, colaboración en los 
momentos más difíciles que a cada uno le toque vivir. 

Es precisamente en estas obligaciones conyugales que ubicamos las razones que 
motivaron al legislador a exigir que todo cónyuge al momento de pretender ser 
derechohabiente, no deba circunscribirse sólo a demostrar que llegó a contraer matrimonio 
civil con el asegurado, situación que como se evidenció de la lectura del art. 52 del Cód. S. S., 
no es lo esencial, sino el demostrar que en los últimos momentos de vida del de cuyus 
(asegurado o asegurada), el cónyuge sobreviviente cumplía con sus obligaciones moralmente 
exigibles con el fallecido y para ello estableció un lazo prudente de 2 años, anteriores al 
fallecimiento del asegurado. Es probable que este último aspecto deba ser revisado, sin 
embargo, mientras no exista una disposición legal, emitida por autoridad competente que 
modifique esta situación, por disposición de los arts. 4 y 14 de la L. N° 254, se presume su 
constitucionalidad. 

El o la cónyuge sobreviviente al de cuyus que demuestre haber cumplido con dicho 
requisito, de haber asistido al asegurado en los últimos momentos de su vida, si tendrá 
derecho a percibir y por ende disponer de los ahorros que-reiteramos-el asegurado logro 
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acumular con sacrificio, durante sus años de vida laboral activa, pero aquel cónyuge que no 
acredite esta situación, asumimos que moralmente no tiene el derecho de poder disfrutar de 
un patrimonio generado por una persona a la cual no se le asistió conforme las obligaciones 
que debía cumplir voluntariamente todo cónyuge. 

En el caso de autos, la ahora recurrente, expresamente admite no haber estado junto 
al de cuyus en las condiciones establecidas por el referido artículo, pretendiendo justificar 
este su actuar, indicando que ello no fue voluntario y que el asegurado padecía la 
enfermedad social del alcoholismo aspecto que impedía una vida armoniosa en común. 

Lo aseverado no condice con los diferentes informes sociales que el SENASIR 
dispuso se realicen, en el presente caso, por ejemplo el Informe N° 06/2016 de 27 de mayo, 
de fs. 123 a 127 señala: “El causante Simón Silisqui Huaranca y Rosa Aguanta Vda., de 
Silisqui, vivían juntos los primeros años de casados, pero los 2 últimos años previos al 
fallecimiento del causante no vivieron juntos, el titular rentista vivía solo abandonado, Rosa 
Aguanta en su declaración menciona que su esposo Simón se fue a la Argentina desde 
agosto de 2015 por problemas de cirrosis; el 8 de septiembre de 2015 el titular rentista se fue 
a la Argentina porque estaba solo y enfermo, según la papeleta de migración, los hijos del 
primer matrimonio lo llevaron para hacerle ver con un médico por la enfermedad que tenía y 
falleció en manos de sus hijos que radican en Mendoza. 

En el segundo informe 08/2016 de 8 de julio de fs. 169-170 refiere: “Rosa 
Aguanta…contaba con la única boleta de reintegro de 2015 y fue la única boleta que encontró 
y presentó, no sabía qué habría pasado con las demás boletas”. En el tercer Informe Social 
N° 749/2016 de 12 de agosto de fs. 173 a 176 se indica: “Debido a las aseveraciones 
realizadas por los testigos de la solicitante afirman que la pareja se habría consolidado 
viviendo juntos en la zona de Villa Florida, y que la propia solicitante afirma que el causante 
se fue de viaje al exterior asimismo de las declaraciones de los vecinos y familiares, se 
concluye que los esposos…(…)… no convivieron los 2 últimos años antes de su deceso”. 

La ahora recurrente no desvirtuó ninguno de estos aspectos y tampoco demostró 
haber asistido en los mementos de aflicción a su cónyuge. 

Por todo lo explicado se asume que el tribunal de alzada no incurrió en 
una errónea interpretación y por ende aplicación de ninguno de los 2 preceptos jurídicos 
transcritos al inicio de la presente argumentación. 

3.- En relación a lo dispuesto por la S.C. Nº 1668/2011, citada en el auto de vista 
objeto del presente recurso, corresponde recordar que la vinculatoriedad de una Sentencia 
Constitucional, prevista en el art. 203 de la C.P.E., tiene su fundamento en la identidad 
fáctica de un determinado caso concreto, es decir que si la situación fáctica de una Sentencia 
Constitucional, es idéntica a otra situación fáctica, lo resuelto por el Tribunal Constitucional 
Plurinacional, mediante el fallo constitucional, es vinculante al referido caso concreto, 
consiguientemente es en estas circunstancias que es vinculante la ratio decidendi de dicha 
sentencia. 

En el caso de autos, la resolución de alzada, no explica, si la situación fáctica de la 
referida Sentencia Constitucional, es idéntica a la que correspondió considerar dentro el 
presente proceso social, consiguientemente ante la ausencia de este elemento de técnica 
jurídica se asume que los vocales del tribunal de alzada, mencionaron dicho fallo 
constitucional, únicamente a efecto de una ilustración académica, conceptual, pero no en un 
efecto vinculante. A ello se suma que el fundamento de la decisión que se asumió en 
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instancias judiciales, contenido en el auto de vista, se lo ubica en la prueba documental 
cursante en obrados, emergente de los diferentes informes sociales dispuestos por el 
SENASIR y la aceptación expresa de la ahora recurrente y no en lo mencionado en dicha 
Sentencia Constitucional, en consecuencia, no corresponde estimar lo acusado por el 
recurrente. 

4.- Respecto a la documentación adjunta al recurso de casación, si bien 
procesalmente es inviable su valoración dentro un recurso de casación, por ser este un medio 
extraordinario de impugnación que se asemeja a un juicio de puro derecho, en el cual 
únicamente se debe establecer si las autoridades de instancia aplicaron correcta o 
incorrectamente una determinada norma legal, sea esta sustantiva o adjetiva, en mérito al 
principio de accesibilidad, se asume que la controversia ahora objeto de solución, 
no está vinculada a demostrar la existencia o padecimiento de la enfermedad social del 
alcoholismo, por parte del asegurado, sino en la actitud asumida por la impetrante, es decir 
que debió en su momento la recurrente desvirtuar por documentos idóneos lo explicado en 
los diferentes informes sociales elaborados por el SENASIR, lo que no ocurrió en el caso de 
autos. 

Estos aspectos acreditan sin lugar a dudas que la decisión asumida por el Tribunal de 
Alzada en el caso concreto, fue emitida en estricto cumplimiento al principio de legalidad, no 
siendo evidentes las infracciones acusadas en el recurso de casación, por lo que corresponde 
resolver en el marco de lo dispuesto por el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por norma 
remisiva contenida en el art. 633 del R.S.S., y art. 15 del Manual de Prestaciones de Rentas 
en Curso de Pago y Adquisición aprobado por Resolución Secretarial Nº10.0.0.087 de 21 de 
julio de 1997. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administración, Social y 
Administración. Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.O.J., declara INFUNDADO el recurso de casación de 
fs. 343-344, interpuesto por Rosa Aguanta Vda. de Silisqui, contra el A.V. Nº 79/2017, de fs. 
251 a 253, pronunciado por la Sala Social Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la Ley SAFCO y art. 52 del D.S. Nº 23215 de 
22 de julio de 1992, en relación al principio de igualdad procesal. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Eguez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 14 de mayo de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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130 

Oswaldo Alcón Gutiérrez c/ SENASIR 

Reclamación de pensiones 

Distrito: La Paz 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 29 de abril de 2016 

VISTOS: La Resolución dé fs. 100 a 104, recurso de apelación de fs. 114 y vta., auto 
de concesión de fs. 115 y demás antecedentes del cuaderno procesal administrativo de 
recurso de reclamación. 

CONSIDERANDO: Que, dentro del presente trámite administrativo de recurso de 
reclamación, la Comisión de, Reclamación del SENASIR pronuncia la Resolución Nº 366/15 
de 19 de mayo de 2015 de fs. 100 a 104 de obrados, fallo mediante la cual resuelve: Único.- 
confirma la Resolución Nº 100001164, de 11 de mano de 2015; cursante de fs. 84 a 86 de 
obrados; emitida por la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, 
encontrarse dispuesta las disposiciones legales vigentes sobre la materia. Contra esta 
determinación la parte reclamante interpone recurso de apelación con los argumentos 
expresados de fs. 114 y vta., el mismo que es concedido mediante auto de fs. 115 de 
obrados, por ante el Tribunal Departamental de Justicia de La Paz en su Sala Social y 
Administrativa. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes del expediente, lo 
expuesto por la solicitante en su recurso de apelación, así como las disposiciones legales que 
norman el presente trámite se concluye lo siguiente: 

Que, el apelante sostiene que la resolución apelada continúa siendo perjudicial en 
contra de sus intereses, por cuanto no se tomó en cuenta el total de sus cotizaciones 
realizadas al Seguro a Largo Plazo, por los servicios prestados en Arzobispado de La Paz, 
periodos 2/1977 a 3/79; Radio San Gabriel 04/79 a 02/82; Seapas Nacional, 06/82 a 05/85 y 
Seapas La Paz de 06/85 a 06/95,de estos últimos Seapas Nacional y La Paz, no han tomado 
en cuenta absolutamente nada, al parecer la documentación de su trabajo no aparece en los 
antecedentes de sus expediente, menos mal tenía su finiquito de Seapas Nacional y 
Certificado de Trabajo de Seapas La Paz, que acompaña al presente recurso de apelación, 
asimismo expresa que las instituciones donde prestó sus servicios son eclesiásticas que 
cumplen a cabalidad con los depósitos con las entidades de seguro a largo plazo. 
Argumentos con los que interpone su recurso ante el superior de grado, debiendo dicha 
instancia disponer la revocatoria de las resoluciones apeladas y permitirme que el cálculo de 
su Compensación de Cotizaciones. por las instituciones omitidas. 
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Que, en un principio es preciso tener presente que la Resolución Nº 366/15 ahora 
apelada, confirma la Resolución Nº 00001164 de 11 de marzo de 2015 de fs. 84 a 86 de 
obrados, la misma que resuelve; Primero.- La suspensión definitiva de la renta básica de 
vejez, otorgada a favor del asegurado Alcón Gutiérrez Oswaldo, en virtud de las razones y 
fundamentos legales expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 
Segundo.- Revisión de Rentas deberá determinar el monto de lo indebidamente cobrado. 
Tercero.- Por la Unidad Jurídica, procédase a la recuperación de lo indebidamente cobrado 
por Alcón Gutiérrez Oswaldo. Que, estos antecedentes conllevan a precisar que mediante 
Resolución Nº 006875 de 6 de mayo de 1998 de fs. 38 de obrados administrativos, ha 
resuelto otorgar a favor del beneficiario Renta Básica de Vejez, equivalente al 34% de su 
promedio salarial, en el monto de Bs 240.00.- a partir de agosto de 1997, resolución que han 
sido emitidas en apego a la documentación acreditada por el interesado y que se acompaña 
en el cuaderno procesal administrativo. Ahora bien, el SENASIR en atención a los 
lineamientos previstos por las disposiciones legales aplicables al caso, y habiendo efectuado 
una nueva revisión y/o verificación de los antecedentes, concluye que las cotizaciones 
efectuadas por el ,reclamante, son inconsistentes por lo que corresponde la suspensión 
definitiva de la renta básica de vejez y la recuperación de lo indebidamente cobrado, aspectos 
que en atención a los argumentos del recurso de apelación se pasa a considerar de la 
siguiente manera. 

Que, bajo los contextos precedentemente señalados e ingresando al análisis de 
fondo del recurso de apelación interpuesto por el afectado, corresponde tener presente que la 
misma se circunscribe esencialmente a la inconsistencia de cotizaciones a favor del 
reclamante y que según manifiesta en su recurso de apelación el SENASIR no ha 
considerado toda la documentación correspondiente y aparejada al cuaderno procesal 
administrativo. Al respecto este tribunal considera que efectivamente la autoridad 
administrativa a tiempo de haber emitido las resoluciones objeto de la presente apelación, ha 
efectuado una parcial consideración v valoración de los documentos, toda vez que el apelante 
efectivamente ha prestado sus servicios en el Arzobispado de La Paz durante los periodos 
correspondientes de febrero de 1917 a marzo de 1979; Radio San Gabriel de abril de 1979 a 
febrero de 1982; Seapas Nacional de junio de 1982 a mayo de 1985 y por último en Seapas 
La Paz de junio de 1985 junio de 1995, de estas dos últimas entidades no se ha considerado 
las correspondientes cotizaciones, aspectos que son respaldados por los documentos 
adjuntos al cuaderno procesal entre los cuales están los certificados de trabajo, finiquitos de 
beneficios sociales y otros de fs. 16 a 26 de obrados, demuestran que efectivamente el 
interesado ha prestado sus servicios en estos periodos, por consiguiente haber aportado sus 
cotizaciones conforme a ley. 

Lo propio ocurre en relación al periodo de 1963 a 1073 correspondientes a la 
COMIBOL conforme se tiene del certificado de trabajo de fs. 14 de obrados y el certificado de 
récord de servicios de fs. 15 de obrados, habiendo efectuado los aportes correspondientes a 
efectos de sus cotizaciones, los mismos que han sido otorgados conforme al ordenamiento 
legal vigente y aplicables al caso, por lo que resulta inviable la suspensión definitiva 
determinada por la autoridad administrativa e improcedente la aplicación del art.477 del R. 
Cód. S.S., más al contrario corresponde al caso la aplicación del art. 83 del Manual de 
Prestaciones de Rentas en Curso de Adquisición, aprobada por R.S. Nº 10.0.0.087 de 21de 
julio de 1997, que, expresamente señala: “ Para la calificación y reconocimiento de renta de 
vejez, la unidad de recaudación determinará el número de cotizaciones del asegurado, 
mediante revisión de planillas de aportes y en caso de que por algunos periodos de tiempo no 
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existieran planillas en sus archivos, se completará la verificación de aportes con los avisos de 
afiliación de trabajador, de baja y de reingreso del Asegurado, complementados por los 
certificados de trabajo, record de servicios y finiquitos de pago de beneficios sociales.” 
Documentos válidos a estos efectos conforme así también los establece el D.S. Nº 27543 de 
31 de mayo de 2004, que a través de su art. 14 refiere a la utilización de documentos que 
cursan en el expediente, pues textualmente señala: "En el caso de inexistencia de planillas y 
comprobantes de pago en las archivos del SENASIR, del perlada comprendido entre enero de 
1957 a abril de 1997, el SENASIR calificara los aportes con la documentación que cursa en el 
expediente del asegurado, a la fecha de promulgación del presente decreto supremo, bajo 
presunción juris tantum". "Los documentos elegibles para este propósito serán uno o más de 
los siguientes: a) Finiquitos, b) Certificados de trabajo, c) Boletas de pago o planillas de 
Haberes, Partes de afiliación y boja de las Cajas de Salud respectivas, etc...”, disposiciones 
legales que no han sido debidamente considerados por la autoridad administrativa, por 
consiguiente corresponde modificar la resolución apelada y por consiguiente dejar sin efecto 
la Resolución de la Comisión de Calificación de Rentas por no adecuar sus actos conforme a 
derecho. 

En ese marco es preciso tener presente los principios que rigen la materia, 
expresamente descritos en el art. 45 de la C.P.E. Plurinacional, que señala “I) Todos los 
bolivianos v las bolivianas tienen derecho a acceder a la seguridad social. II) la seguridad 
social se presta bajo los principios de universalidad., integridad., equidad., solidaridad., 
unidad de gestión, economía, oportunidad... IV) El Estado garantizo el derecho a la jubilación, 
con carácter universal, solidario y equitativo.” Por otra parte, el art. 67-I de la Ley 
Fundamental refiere “... todas las personas adultas mayores tienen derecho a una vejez digna 
con calidad y calidez humana, II) El Estado proveerá una renta vitalicia de vejez, en el marco 
del sistema de seguridad social integral, de acuerdo con la ley." De lo referido, se colige que 
es obligación fundamental del Estado proteger el capital humano del país y del ente gestor de 
cumplir con sus servicios en beneficio de los asegurados con eficacia, oportunidad y 
solidaridad, sobre todo el de protección, en que se encuentra el derecho a la seguridad social. 

Que, así examinado los antecedentes del proceso, este Tribunal concluye que, a 
tiempo de haber emitido la Resolución apelada, el SENASIR no ha compulsado 
adecuadamente los mismos, correspondiendo a esta instancia modificar su determinación. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; REVOCA la Resolución Nº 366/15 de 19 de mayo de 2015, cursante de fs. 
100 a 104 de obrados, se deja sin efecto legal la Resolución Nº 00001164 de 11 de mano de 
2015 cursante de fs. 84 a 86 de obrados, por consiguiente se DISPONE la restitución de la 
Renta Básica de Vejez de la que fue privado el asegurado y sea a partir de la suspensión 
definitiva, sin lugar a la recuperación de lo indebidamente cobrado, sea previas las 
formalidades de ley.  

Vocal relator: Dr. Freddy Paz Valdivia. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Freddy Paz Valdivia.- Miryam Aguilar Rodríguez 

Ante mí: Abg. Jeaneth Choque.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 
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VISTOS: El recurso de casación de fs. 126 a 129, interpuesto por Juan Edwin 
Mercado Claros, en representación legal del Servicio Nacional del Sistema de Reparto-
SENASIR, en virtud de la R. M. Nº 546 de 23 de agosto de 2012, impugnando el A. V. Nº 
63/2016 de 29 de abril, de fs. 121-122, pronunciado por la Sala Social y Administrativa 
Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso de reclamación 
de pensiones, el Auto Nº 249/16 de 2 de septiembre de fs. 132 que concedió el recurso, el 
A.S. Nº 399/2016-A de 31 de octubre que admite el recurso de fs. 139 y vta., los antecedentes 
del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

Que, tramitado el proceso administrativo, la Comisión Nacional de Prestaciones del 
Sistema de Reparto, emitió la Resolución Nº 1164 de 11 de marzo de 2015, por la que 
dispuso la suspensión definitiva de la renta de vejes, otorgada en favor de Oswaldo Alcón 
Gutiérrez. Interpuesto el recurso de reclamación de fs. 92 a 94, el Servicio Nacional del 
Sistema de Reparto (SENASIR), pronunció la Resolución Comisión de Reclamación Nº 
366/15 de 19 de mayo, que Confirma la Resolución Nº 1164 de 11 de marzo de 2015, 
manifestando que el interesado no figura en listados de files personales, ni en las planillas de 
la Empresa Minera Caracoles en los periodos 02/63 a 03/73 y 04/87 a 07/91, debido a que no 
existen aportes a largo plazo y en el periodo 08/91 a 1995 se evidencia que el asegurado no 
figura en planillas, estableciéndose así que cuenta con 83 cotizaciones para el Régimen 
Básico, de las 205 que se le certifico inicialmente, por la que se le otorgó en su momento una 
renta básica de vejes de Bs 240. 

Asimismo se establece que no se realiza certificado de aportes al régimen 
complementario, toda vez que en las instituciones en las cuales el asegurado prestó sus 
servicios, no realizaron aportes para dicho régimen, de la misma forma no corresponde 
beneficiarse con el Pago Global Básico, ya que el último periodo cotizado 03/87 el interesado 
contaba con la edad de 46 años siendo lo correcto la edad de 50 años mínimo según el art. 
27 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso y Pago y Adquisiciones. 

Posteriormente, Oswaldo Alcón Gutiérrez, interpuso el recurso de apelación, que 
corre de fs. 114, el que fue resuelto por A.V. Nº 63/2016 de 29 de abril, pronunciado por la 
Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, que 
Revoca la Resolución N° 366/15 de 19 de mayo, disponiendo que el Servicio Nacional del 
Sistema de Reparto restituya la Renta Básica de Vejes a partir de la suspensión definitiva, sin 
lugar a la recuperación. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Motivos del recurso de casación en el fondo. 

Juan Edwin Mercado Claros, en representación legal del SENASIR, contra el A.V. Nº 
63/2016 de 29 de abril, por escrito de fs. 126 a 129, interpuso recurso de casación en el 
fondo, argumentando que: 

El tribunal de alzada interpreta de manera superficial y errónea el art. 14 del D.S. Nº 
27543 de 31 de mayo de 2004, que dispone: “(…) el SENASIR certificará los aportes con la 
documentación que cursa en el expediente del asegurado a la fecha de publicación del 
presente decreto supremo…”, es decir al 31 de mayo de 2004, considerando que no es 
responsabilidad del SENASIR la falta de documentación, si no de las empresas en las cuales 
el asegurado presto sus servicios. 
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El auto de vista recurrido, no considera la integridad de los documentos y 
antecedentes en el marco de la normativa vigente y aplicable, ni mucho menos que el 
SENASIR base sus actuados dentro de los parámetros técnico legales y administrativos, 
siendo así que el informe del SENASIR/U.N.O./ADR/ACHM Nº 00124/15 de 28 de enero de 
2015, señala los periodos 08/91 a 1995 el asegurado no figura en planillas, en los periodos 
04/87 a 07/91 no existen aportes a largo plazo en el Secretariado Arquidiocesano de Pastoral 
Social, tampoco figura en los listados de los files personales, ni en planillas de la Empresa 
Minera Caracoles, ni se certifica aportes al Régimen Complementario porque en las 
instituciones en las que trabajó no realizaron aportes a este régimen, por lo que queda 
determinada la inconsistencia de 205 cotizaciones fijadas anteriormente a las 83 actuales, no 
correspondiendo otorgar un pago Global Básico en razón que el último aporte lo realizó el 
03/87, contando el asegurado con 46 años de edad y no así 50 años, aspectos considerados 
en cumplimiento a arts. 27 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y 
Adquisición y 1 de la R.M. Nº 1361 de 4 diciembre 1997, concordante con el punto 2.5 del 
Instructivo para la Calificación de Renta Única en Curso de Adquisición, correspondiendo por 
lo tanto la suspensión de la renta de vejez. 

Continúa señalando, que en cumplimiento a los arts. 477 del R. Cód. S.S. y 4-c) del 
D.S. N° 26189 de 18 mayo 1, el SENASIR no solo tienen la facultad de revisión de las rentas 
o prestaciones, sino también de exigir la devolución total de las cantidades percibidas 
indebidamente en consideración a que las rentas en curso son pagadas con recursos del 
TGN según L. Nº 2197, manifiesta también que por otra parte se cumplió con el D.S. N° 
27066 de 6 de junio de 2003, que hace referencia a la competencia para emitir resoluciones 
administrativas y suspender provisional o definitivamente la renta, así como la aplicación del 
D.S. Nº 27991 de 28 de enero de 2005 que en su art. 9 que señala: “ El SENASIR cumplirá 
con la revisión de oficio o por denuncia debidamente justificada de las calificaciones o pagos 
globales concedidos…” 

Señala también que, el auto de vista recurrido no observa el art. 67-II de la Ley 
Fundamental, que señala que el Estado proveerá una renta vitalicia de vejez, en el marco del 
sistema de seguridad social integral de acuerdo a la ley, obligando al acatamiento de cada 
una de las normas que integran la seguridad social, traducida en el principio de especialidad, 
determinándose que no se puede aplicar criterios garantistas de derechos en franco 
quebrantamiento de la ley particular, tomando en cuenta el principio de defensa del 
patrimonio del Estado, contemplados en la L. N° 004, referente a las resoluciones contrarias a 
la constitución y a las leyes. 

Por último, describe que, en virtud de precautelar los intereses económicos del 
Estado Boliviano, el art. 8 del D.S. Nº 23215 señala que el sistema de control gubernamental 
interno a través del sistema de control interno y auditoria interna tiene por objetivo promover 
el acatamiento de las normas legales y proteger los recursos contra las irregularidades, por lo 
que el SENASIR tiene la obligación de efectuar la revisión de las rentas a efectos de 
determinar el daño económico. 

II.2.- Petitorio.- 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, case el A.V. Nº 
63/16 de 29 de abril y confirme en su totalidad la Resolución de la Comisión de Reclamación 
Nº 366/15 de 19 de mayo de 2015. 
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Corrido en traslado el recurso de casación, el mismo es respondido por Oswaldo 
Alcón Gutiérrez, solicitando se rechace el recurso de casación. 

CONSIDERANDO: III.- 

Fundamentos jurídicos del fallo 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación, para su resolución es 
menester realizar las siguientes consideraciones: 

La Constitución Política del Estado promulgada el 7 de febrero de 2009, crea un 
nuevo modelo de Estado, estructurado a partir del pluralismo, de ahí que el preámbulo de la 
Constitución, concibe que la construcción del nuevo Estado, basado en el respeto e igualdad 
entre todos, dentro de los principios de complementariedad, solidaridad, armonía y equidad 
en la distribución y redistribución del producto social donde predomine la búsqueda del vivir 
bien, con respeto a la pluralidad económica, social, jurídica política y cultural de los habitantes 
del Estado boliviano y en convivencia colectiva con acceso al agua, trabajo, educación, salud, 
vivienda y seguridad social para todos; valores supremos que al estar insertos en la parte 
dogmática de la Norma Fundamental, determinan el contenido no sólo de su parte orgánica, 
sino también de la normativa infra-constitucional que deberá ser plasmada, interpretada y 
aplicada bajo los alcances de estos valores y principios rectores. En este contexto, el texto 
constitucional también establece la aplicación directa de los derechos fundamentales, así lo 
señala el art. 109-I de la C.P.E., entre los cuales se encuentra precisamente el derecho a la 
Seguridad Social. 

Así también, el art. 13-I de la C.P.E., establece que los derechos reconocidos en ella 
son inviolables, universales, interdependientes indivisibles, progresivos y, que es el Estado 
quien tiene el deber de promoverlos, protegerlos y respetarlos, por lo que no es aceptable el 
argumento del SENASIR al señalar que la disposición de restitución de la renta Básica de 
vejez de Bs 240.-, mensual de la cual fue privado el asegurado Oswaldo Alcón Gutiérrez, 
tiene su asidero en las 83 cotizaciones para el Régimen Básico de las 205 que se le 
certificaron inicialmente, por la inexistencia de files personales y planillas, señalando que 
tampoco corresponde otorgarle el pago global básico, en razón que el ultimo aporte lo realizó 
el 03/87 y el asegurado no contaba con 50 años de edad, argumentando que la decisión se 
encuentra dentro del marco establecido por las normas que regulan la seguridad social, y que 
esta implicaría un daño económico al patrimonio del Estado, lo que constituye una 
apreciación errónea y mala aplicación e inobservancia de la normativa especial, cuando es él, 
el encargado de la protección de los derechos de los habitantes del territorio boliviano, y de 
defender el capital humano, protegiendo la salud de la población, asegurando la continuidad 
de sus medios de subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de vida del grupo 
familiar, cuyos regímenes de seguridad social se inspiran en los principios de universalidad, 
solidaridad, unidad de gestión económica, oportunidad y eficacia, además que no se debe 
olvidar que si bien rige el principio de especialidad, todas las personas naturales y jurídicas, 
los órganos públicos y las instituciones públicas, están sometidas a la Constitución Política 
del Estado que es la norma suprema del ordenamiento jurídico boliviano y goza de primacía 
frente a cualquier otra disposición normativa, conforme dispone el art 410 de la C.P.E., por lo 
que no resulta evidente tampoco que se estaría desconociendo el art. 8 del D.S. Nº 23215, el 
cual dispone que se debe proteger los recursos del estado contra las irregularidades, no 
constituyendo de ninguna manera el pago de vejez una irregularidad, sino más bien al 
contrario es un derecho adquirido por el asegurado. 
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Por otro lado también es evidente que si bien el SENASIR tiene la facultad de revisar 
de oficio o a denuncia de parte las calificaciones o pagos globales concedidos y exigir la 
devolución total de las cantidades percibidas indebidamente en cumplimiento a lo establecido 
en los arts. 477 del R. Cód. S.S. y 4) c) del D.S. Nº 26189 de 18 mayo 2001, el S.S. N° 27066 
de 6 de junio de 2003 y el D.S. Nº 27991 de 28 de enero de 2005, no resulta menos 
incuestionable que este análisis lo debe realizar observando las normas constitucionales que 
resguardan y protegen los derechos de los jubilados, estando así establecido en el art. 48-3) 
de la C.P.E., que reconoce que los derechos y beneficios en favor de las trabajadoras y los 
trabajadores no pueden renunciarse y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a 
burlar sus efectos, normativa que impide privar a las trabajadores de los beneficios sociales 
que reconocen las leyes, siendo además obligación del Estado defender el capital humano, 
asegurando la continuidad de sus medios de subsistencia, rehabilitación y mejorando las 
condiciones de vida del grupo familiar. Debiendo prevalecer la verdad material sobre la 
verdad formal, así los arts. 180-I de la C.P.E., y 30-11 de la L.O.J., establecen como un 
principio procesal, con la finalidad de que toda resolución contemple de forma inexcusable la 
manera y cómo ocurrieron los hechos, en estricto cumplimiento de las garantías procesales; 
es decir, dando prevalencia a la verdad pura, a la realidad de los hechos, antes de subsumir 
el accionar administrativo y jurisdiccional en ritualismos procesales que no conducen a la 
correcta aplicación de la justicia, por lo que del análisis realizado nos lleva a la certeza de que 
estos aspectos no fueron tomados en cuenta por el SENASIR a momento de suspender 
definitivamente la renta de vejez, traducidos en las resoluciones administrativas emitidas, 
pues resulta por demás cierto que si bien no cursan files personales o planillas en los 
archivos del SENASIR de las instituciones donde el asegurado trabajó, no significa que el 
mismo no haya aportado para su renta de vejez, aspectos que son corroborados por la 
documentación presentada por el asegurado que acreditan el trabajo realizado y por ende los 
aportes efectuados durante su vida útil laboral. 

Es así que el sistema de Compensación de Cotizaciones tiene como finalidad 
principal, viabilizar uno de los beneficios que presta la Seguridad Social en el ámbito de las 
prestaciones a largo plazo, como es contar con una renta de vejez; por lo tanto, al constituir 
una función tutelar del Estado, conforme previenen los arts. 45-IV y 67-II de la C.P.E., los 
mecanismos o procedimientos instituidos para el reconocimiento de este derecho, deben ser 
interpretados y aplicados desde y conforme la Constitución Política del Estado, en atención a 
los principios constitucionales que estructuran el derecho a la Seguridad Social, como el de 
universalidad, integralidad, equidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad, 
interculturalidad y eficacia, este último considerado como uno de los principios más 
importantes de la seguridad social, porque está referido a que el servicio o la prestación debe 
ir dirigida a cubrir la contingencia necesaria, acorde al momento y a la circunstancia; evitando 
cualquier medida que tienda a restringir o menoscabar ese derecho; ya que el derecho a 
contar con una renta de vejez digna, no solo es una conquista de los trabajadores, sino que 
ahora se constituye en una función esencial del Estado. 

Por otro lado, el art. 24-I de la L. Nº 065, prevé: “Es el reconocimiento que otorga el 
Estado Plurinacional de Bolivia, a los Asegurados por los aportes efectuados al Sistema de 
Reparto vigente hasta el 30 de abril de 1997, que se financia con los recursos del Tesoro 
General de la Nación”. 

En ese contexto y considerando los alcances de protección que tiene el derecho a la 
Seguridad Social, en el caso concreto el reconocimiento de aportes al Sistema de Reparto 
bajo la modalidad de Compensación de Cotizaciones y sobre cuyo concepto es posible 
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acceder ulteriormente a una renta de vejez, bajo los criterios restrictivos de las disposiciones 
existentes en este ámbito y que maneja el SENASIR en su recurso de casación, para no 
proceder al reconocimiento real y efectivo de todos los años de trabajo que alega tener el 
trabajador, no obstante de presentar prueba idónea que acredite este extremo, resulta 
contraria a las normas constitucionales y a la Ley de Pensiones antes descritas, por cuanto 
menoscaba el ejercicio del derecho a percibir una renta de jubilación digna; ya que al no 
reconocer el tiempo real de servicios del afiliado, no sólo afecta a un reconocimiento justo y 
real de su densidad de aportes, sino también a su cálculo de Compensación de Cotizaciones; 
siendo que en realidad, lo que el asegurado está solicitando, es que se le restituya una renta, 
con el dinero que el mismo aportó durante sus años de trabajo activo. 

De esta manera, en resguardo del derecho fundamental a la seguridad social, en el 
supuesto que el SENASIR no cuente en su archivo central con planillas que le permita 
verificar el real tiempo de servicios de sus asegurados y por lógica consecuencia, establecer 
la real densidad de aportes, debe considerar la documentación cursante en el expediente de 
acuerdo a lo siguiente: Arzobispado de La Paz, cursa de fs. 16 certificado de trabajo, que 
señala que el asegurado prestó sus servicios desde 01/1997 a 03/1979; Radio San Gabriel, 
cursa de fs. 17 liquidación y finiquito de beneficios sociales, en la que figura con el ingreso 
12/1979 a 02/1982; SEAPAS Nacional, se constata de fs. 20 certificado de trabajo, que 
describe que el asegurado ingresó a trabajar el 1982 a 1985; SEAPAS departamental certifica 
de fs. 20 que trabajó desde 06/85 hasta inicios de 1995, asimismo de la revisión del 
expediente se pudo verificar que de fs. 18 cursa certificación de la Caja Nacional de Salud 
que señala que Alcón Gutiérrez Oswaldo, ha contribuido con sus aportes laborales para las 
rentas de invalidez vejez y muerte, en la Empresa Caracoles COMIBOL, Arzobispado de La 
Paz, Radio San Gabriel y Secretariado Arquidiocesano de Pastoral Social La Paz, igualmente 
se identificaron finiquitos, documentos de indemnización, avisos de afiliación de reingresos, 
de baja del asegurado a la Caja Nacional de Salud, documentación cursante de fs. 18 a 32 de 
obrados. 

Documentación que tiene eficacia probatoria a esa finalidad, al ser reconocidos por el 
art. 14 del D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004, así como por el art. 1296-I del Cód. Civ., 
pues la tarea de exigir a los entes gestores, que cumplan con la formalidad de elaborar 
planillas, si bien no es responsabilidad del SENASIR como ellos mismos señalan, mucho 
menos se puede atribuir la responsabilidad a los trabajadores, ni pueden ser perjudicados por 
esta situación generada por la negligencia de los que eran responsables de su elaboración de 
las planillas en su momento y ser perjudicado después del haber trabajado y efectuado sus 
aportes, conforme estipula la ley, por lo que la documentación adjunta en el expediente 
constituye documentación fehaciente, que merece ser analizada, en cumplimiento al art. 14 
del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, que prevé: “(Utilización de documentos que 
cursan en el expediente). En caso de inexistencia de planillas y comprobantes de pago en los 
archivos del SENASIR, del período comprendido entre enero de 1957 y abril de 1997, el 
SENASIR certificará los aportes con la documentación que cursa en el expediente del 
asegurado, a la fecha de publicación del presente decreto supremo, bajo presunción juris 
tantum. Los documentos elegibles para este propósito serán uno o más de los siguientes: a. 
Finiquitos, b. Certificados de trabajo, c. Boletas de pago o planillas de haberes, d. Partes de 
afiliación y baja de las Cajas de Salud respectivas, e. Record de servicios o Calificación de 
años de Servicio, f. Contratos de trabajo, memoranda de designación y despido, g. 
Liquidación de internación de minerales, para el caso de cooperativistas mineros u otros 
documentos equivalentes para estos cooperativistas”  y como se señaló precedentemente, 
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este decreto supremo busca facilitar el tratamiento de certificaciones de aportes, en el 
proceso y otorgación de las prestaciones del sistema de reparto por dificultades logísticas e 
información incompleta de la asegurada; y que, conforme y a partir de la promulgación de la 
Constitución Política del Estado Plurinacional, en una búsqueda de una justicia en base a la 
verdad material, como una forma correcta de impartir justicia. 

Debiendo igualmente el SENASIR, observar también el art. 18 del D.S., referido, que 
describe: “Para fines de certificación de aportes para la determinación de montos de 
compensación de cotizaciones por procedimiento manual, se podrá utilizar las modalidades 
establecidas en los arts. 13,16 y 17 del presente D.S.”, a su vez el art. 16 prevé: “Para fines 

de certificación de aportes en mora de entidades que dejaron de funcionar y se 
encuentran actualmente cerradas, que hubieran estado en su momento debidamente afiliadas 
a los entes gestores de salud y se evidencia la existencia de al menos un aporte al sistema de 
reparto, dichos aportes serán certificados con la documentación que curse en el expediente 
conforme el art. 14 del presente decreto supremo”, concordante con lo establecido en el art. 
83 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso y Pago y Adquisiciones, que señala que 
cuando por algunos periodos de tiempo no existieran planillas en sus archivos, se 
complementará la verificación de aportes con los avisos de afiliación del trabajador de Baja y 
Reingreso, del Asegurado, complementados por certificados de trabajo, records de servicios y 
finiquitos de pago de beneficios sociales. Por lo señalado no se puede hablar de una mala 
interpretación del referido art. 14 y 18 del D.S. N° 27543, debiendo analizar la documentación 
cursante en el expediente, detallada precedentemente. 

Por lo mencionado queda determinado que, los aportes extrañados por el asegurado 
deben ser tomados en cuenta bajo la presunción juris tantum como establece este precepto, y 
se denomina presunción a una ficción jurídica a través de la cual se establece un mecanismo 
legal automático, que considera que un determinado hecho, o un determinado 
acontecimiento, se entiende probado simplemente por darse los presupuestos para ello, esta 
presunción que está descrita en el art. 14 del tantas veces referido D.S. Nº 27543, fue 
cumplida por el asegurado, ya que acredita los presupuestos para ello, con la documental 
adjunta, que no puede ser ignorada como pretende el recurrente. 

En ese sentido, por mucho que el asegurado no hubiera figurado en planillas o en los 
files personales el SENASIR tenía la obligación de valorar y considerar los documentos 
presentados por el trabajador, por cuanto son documentos válidos para considerar el total de 
aportes y cotizaciones del asegurado, conforme los fundamentos expuestos en los párrafos 
precedentes, y no limitarse a denegar el reconocimiento de los periodos reclamados por el 
trabajador respecto a su prestación de servicio en las empresas e instituciones mencionadas, 
incumpliendo los principios constitucionales que rigen el sistema de la Seguridad Social 
señalados en el art. 45 de la C.P.E., por lo que no se identifica la vulneración aludida por el 
recurrente del art. 67-II de la Ley Fundamental, que prevé: “ El Estado proveerá una renta 
vitalicia de vejez, en el marco del sistema de seguridad social integral, de acuerdo a ley”, 
correspondiendo más bien al Estado asignar una renta de vejes justa dentro del marco 
establecido por ley al Supremo de Justicia, tiene marcada una línea jurisprudencial al 
respecto: 

El A.S. Nº 435 de 8 septiembre 2010, dispone: “Que la fe probatoria de los 
documentos antes citados así como el alcance de las disposiciones legales en que se 
sustenta la Resolución Nº 008609 de 14 de mayo de 1998, cursante de fs. 40 y vta., no se 
destruye por la afirmación unilateral del SENASIR, dando por inexistentes las aportaciones 
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del asegurado Damián Condori Laura, por el período enero 1965 a octubre de 1975, sin más 
sustento que el informe de la Sección Cuenta Individual fechado en 19 de septiembre de 2007 
(fs. 88-89), en que se dice que el actor no figura en planillas de Cuenta individual de la 
Empresa Fábrica de Calzados y Curtiduría S.A., cerrada desde 1978, lo que hace imposible 
para el trabajador volver a obtener de su empleador la ratificación de las certificaciones de fs. 
7, 8 y 34, que dieron lugar al reconocimiento de su renta, y cuya autenticidad no fue 
cuestionada por el ente Gestor, ni probada su falsedad en oportunidad de la revisión 
practicada, más aún si la guarda y custodia de la integridad de los archivos y documentos de 
la ex Dirección de Pensiones, base de las revisiones posteriores del SENASIR, no es 
responsabilidad del asegurado, aspecto que no fue debidamente valorado por el tribunal de 
alzada incurriendo en error de hecho y de derecho en la apreciación de las pruebas aportadas 
al proceso, en perjuicio del trabajador, vulnerando con tal omisión la previsión de los arts. 158 
y 162 de la C.P.E., que consagra la irrenunciabilidad de los derechos sociales del actor, lo 
que corresponde enmendar, restituyendo la renta básica de vejez indebidamente suspendida 
por el SENASIR” 

Por lo que el auto de vista recurrido no transgrede ni vulnera ninguna norma, por el 
contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, no siendo evidentes las 
infracciones acusadas en el recurso, correspondiendo resolver conforme prescribe el art. 220-
II. Cód. Proc. Civ., aplicable por la norma remisiva contenida en los arts. 633 del R. Cód. S.S., 
y 15 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso y Pago y Adquisiciones aprobado por 
Resolución Secretarial Nº 10.0.0.087 de 21 de julio de 1997. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
numeral 1 del art. 184 de la C.P.E., y en el numeral 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó.J., N° 
25 de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso de casación de fs. 126 a 129, sin 
costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Carlos Egüéz Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 14 de mayo de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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Mario Aguilar Villca c/ Empresa Constructora “ALINCO” 

Beneficios sociales 

Distrito: Tarija 

SENTENCIA 

Dentro del proceso de beneficios sociales seguido por Mario Aguilar Villca contra 
Empresa Constructora “ALINCO” representado por Aníbal Aldana Ortega. 

VISTOS: La demanda de fs. 12 de obrados, decreto de admisión de fs. 13 y vta. de 
obrados, contestación de fs. 64 a 66 de obrados y todo lo demás que convino ver y se tuvo 
presente. 

CONSIDERANDO: I.- Que por memorial fs. 12 de obrados se apersona Mario Aguilar 
Villca interpone demanda por pago de beneficios sociales en contra de la Empresa 
Constructora “ALINCO”, representada legalmente por el Ingeniero Aníbal Aldana Ortega 
argumentando que: 

A partir de los primeros días de mayo de 1998 mediante contrato verbal, entro a 
trabajar para la Empresa Constructora “ALINCO”, cumpliendo funciones de albañil en las 
diferentes obras que tenía la empresa, y que en febrero de 2010, de manera intempestiva, sin 
el preaviso de retiro procedieron a despedirlo, sin que hasta la fecha se le hayan cancelado 
sus beneficios sociales, motivo por el cual demanda el pago de indemnización, reintegro del 
bono de antigüedad, vacaciones, aguinaldos, y la multa correspondiente, haciendo un total de 
Bs 102.286.00; ampara sus derechos en los arts. 5, 6, 7, 12 de la L.G.T., art. 42 y 43 del Cód. 
Proc. Trab., L. Nº 3613 y D.S. Nº 28699. 

CONSIDERANDO: II.- Que, admitida la demanda mediante auto de fs. 13 y vta., y 
citado celulariamente el demandado según consta de la diligencia asentada de fs. 18, con 
escrito de fs. 64 a 67 se apersona Aníbal Aldana Ortega y contesta en forma negativa la 
demanda en todas sus partes, en base a los siguientes argumentos: 

Que, si bien trabajó en la empresa, no lo hizo en forma continua, ni como 
dependiente, siempre fue “albañil contratista”, realizaba trabajos por obra, conforme lo señala 
el art. 732 del Cód. Civ. y los periodos de contratación estaban de acuerdo a la ejecución de 
cada una de las obras, por consiguiente, no existía un sueldo ya que se cancelaba por obra y 
que se procedió a afiliarlo a la Caja CORDES por un aprecio que se le tenía al demandante. 

Luego de la fundamentación, contesta negando la demanda y solicita que en 
sentencia se declare improbada en todas sus partes con costas. 

CONSIDERANDO: III.- Que, mediante auto de fs. 75 y vta., se sujeta la causa a 
prueba con un término común y perentorio a las partes de 10 días, fijándose los puntos de 
hecho a ser probados. 
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Que, en vigencia del término probatorio, las partes generan los siguientes medios de 
prueba: 

De cargo: 

Literales de fs. 1 a 11, testificales de fs.85-86 y vta. 

De descargo:  

Literales de fs. 19 a 63, testificales de fs. 88 a 90 de obrados. 

Confesión provocada: Dentro de la estación probatoria, cursa de fs.95 y vta., de 
obrados el acta de audiencia de la confesión judicial deferida al demandante, la misma que se 
llevó a cabo como consta en el acta. 

CONSIDERANDO IV: Que, del análisis y valoración de las pruebas aportadas por los 
sujetos procesales en contienda, así como de aplicación de la facultad jurisdiccional 
contenida en el art.179 y 197 ambos del Cuerpo Adjetivo Laboral y los aspectos, tanto 
adjetivos como sustantivos vigentes en la materia, se llegan a establecer los siguientes 
extremos de orden legal: 

1.- Relación de trabajo y periodo de trabajo.- de la revisión de obrados y lo expuesto 
por la parte demandada, demandante y los elementos probatorios aportados y encaminados 
los mismos dentro de la teoría general del derecho del trabajo, se evidencia la existencia de 
una relación jurídico laboral entre el actor y el sujeto demandado, conforme se puede 
evidenciar por la prueba documental de fs. 1, 9 y 11, documentos que demuestran la 
concurrencia de los elementos formativos determinados en el art. 1 y 2 de la L.G.T. y D.S. Nº 
23570 de 26 de julio de 1993 y art. 2 del D.S. Nº 28699. 

Que, la controversia se da en las fechas de inicio y continuidad de la relación laboral 
y periodos trabajados, por lo que este hecho merece un minucioso análisis: 

a) Si se ha tomado en cuenta la prueba referida en el punto anterior, se debe 
considerar también las fechas consignadas en los mismos de esta manera se demuestra que 
el actor ha trabajado en forma intermitente en diversos periodos, no habiéndose demostrado 
la continuidad de la relación laboral desde 1988 a 2004 

b) Por la prueba de cargo de fs. 2 a 10 y la de descargo de fs.24 a 63, prueba la 
relación de trabajos efectuados por el actor desde el 29 de febrero del 2004 hasta febrero de 
2010. 

Que, si bien el demandado sostiene que el actor ha prestado servicios bajo la 
modalidad establecida en el art. 732 del Cód. Civ., durante todo el proceso no ha aportado 
prueba de la formalidad exigida por el ordenamiento civil, para demostrar la existencia del 
contrato y sus efectos, más por el contrario de fs. 11 se encuentran 2 Carnets de Asegurado 
de actor a la Caja CORDES y para cuyo efecto necesariamente el actor debió estar figurando 
en planillas, constando con una papeleta de pago o alternativamente el formulario de 
afiliación, fue suscrita por el empleador en el presente caso, el demandado refiere que 
suscribió los documentos por un afecto que tenía con el actor, quien a tiempo de firmar, 
asume sus consecuencias por el efecto que conlleva, además mantenerlo en el seguro 
significa la cancelación del 10% sobre su salario al seguro, este hecho prueba 
irrefutablemente la existencia de la relación laboral que permiten al juzgador la aplicación del 
Principio Protector “in dubio pro operario” que se expresa en la regla de aplicación de la 
norma más favorable y de la condición más beneficiosa al trabajador y tomando en cuenta la 
Teoría General del Derecho del Trabajo que incorpora el principio de la “Primacía de la 
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Realidad”, por el cual importa más lo que ocurre en la realidad concreta, frente a lo formal y 
abstracto y al ser uno de los elementales el de la libre apreciación, reconocida por los arts. 3-
j) y 158 de la Norma Procesal Laboral, no amerita mayores consideraciones, manteniendo 
firme y válida la existencia de relación laboral entre el actor y el demandado desde el 29 de 
febrero del 2004 hasta febrero del 2010, percibiendo un haber mensual de Bs 2.000.- (6 años) 
art. 2 del D.S. Nº 28699. 

2.- Causal de retiro.- El demandado no ha probado que el retiro haya sido voluntario, 
ni a conclusión de obra, no existe ninguna prueba documental ni testifical que pruebe este 
hecho, no se ha presentado ningún documento, por lo que el suscrito juez bajo el principio de 
“Primacía de la Realidad” en el marco jurídico sustantivo determinado por el art. 12 de la 
norma Laboral General, establece en el presente caso un despido indirecto, de manera 
unilateral por parte del empleador y además en forma intempestiva, por lo que corresponde 
otorgar tutela jurídica respecto al pago de desahucio y la indemnización por el tiempo 
trabajado favor del trabajador. 

3.- Promedio indemnizable.- No cursan en obrados planillas de salarios o copia de 
papeletas de pago que permitan al juzgador tener elementos para fijar el salario indemnizable 
conforme lo señala el art. 19 de la Norma sustantiva Laboral, concordante con la ley de 9 de 
noviembre de 1940 y D.S. de 19 de abril de 1949, sin embargo de un análisis de los recibos 
efectuados a favor del actor se tienen pagos de: Bs 1.000, 2.000 y 3.000.- (fs. 3 a 8, 
10,36,37,39,42,45,46,47,48,49,50,50, 52 y 55) por lo que bajo los principios de la “Primacía 
de la Realidad”, y con la facultad conferida en el art. 158 de la Norma procesal Laboral, se 
determina como promedio indemnizable el monto fijado de Bs 2.000.00. 

4.- Reintegro de antigüedad.- De la revisión de obrados y enmarcados en el 
contenido de la demanda, donde las partes tienen el derecho de probar o desvirtuar cada una 
de las pretensiones en el proceso, conforme lo hemos señalado n el punto anterior, no existe 
una uniformidad en los pagos, teniendo de esta manera que determinar si en los pagos 
efectuados se encontraba inserto o no el bono de antigüedad. Si bien en la materia que nos 
ocupa rige el principio de Inversión de la prueba y corresponde al empleador desvirtuar los 
extremos de la demanda, no es menos cierto que el actor tiene toda la facultad de aportar con 
las probanzas que considere pertinentes para formar convicción en el juzgador acerca de sus 
pretensiones, así se desprende de la segunda parte de los art. 66, 150 y 151 del Cuerpo 
Adjetivo Laboral que señala: “Durante el término probatorio, las partes podrán valerse de 
todos los medios de justificación…”, lo que no ha ocurrido en el presente caso, debido a que 
el actor no ha otorgado los mecanismos y facultades necesarias como para formar convicción 
en el presente caso de autos, limitándose únicamente a adjuntar recibos de la Empresa 
“ALINCO”, sin detallar ninguno de los conceptos. 

5.- Vacaciones.- enmarcado en el contenido del art. 44 de la Norma Sustantiva 
Laboral corresponde otorgar el derecho a vacación a todo trabajador que haya cumplido el 
año en su fuente de trabajo, en el caso de autos la parte demandada no aportó prueba plena 
que rebata el petitum de la parte actora, en cuanto a este concepto, por lo que es pertinente 
reconocer 2 vacaciones correspondientes a las 2 últimas gestiones (40 días) art. 44 y D.S. Nº 
1259. 

6.- Aguinaldo.- Al tenor del art. 66 del Cód. Proc. Trab. correspondía al empleador 
demostrar que no se adeuda por el concepto, al no existir el descargo se le otorga la tutela 
jurídica, otorgándole el pago doble por la gestión 2009 y duodécimas por el periodo trabajado 
correspondiente a la gestión 2010, en aplicación a la Ley de 18 de diciembre de 1944. 
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Fundamento legal.- La presente sentencia se funda en los arts. 46-II y III, 48 de la 
C.P.E., art. 1, 2, 12, 13, 19 y 44 de la L.G.T., arts. 8, 9 y 33 de su D.R., arts. 3-j), 9, 66, 150, 
151 y 158 del Cód. Proc. Trab., Ley del 9 de noviembre de 1940, Ley del 18 de diciembre de 
1944, D.S. del 19 de abril de 1949, D.S. Nº 17288, D.S. Nº 28699, D.S. Nº 23570 de 26 de 
julio de 1993, D.S. Nº 1259 y demás disposiciones vigentes en la materia. 

POR TANTO: El suscrito Juez 1°de Partido de Trabajo y Seguridad Social de la 
Capital, administrando justicia en primera instancia y a nombre del Estado Plurinacional de 
Bolivia y por la jurisdicción especial que por ella ejerce: FALLA: declarando PROBADA EN 
PARTE la demanda de fs. 12 a 137 de obrados, con costas.- Debiendo en consecuencia la 
Empresa Constructora “ALINCO”, representada por el ingeniero Aníbal Aldana Ortega, 
cancelar a Mario Aguilar Villca el siguiente monto y concepto: 

Fecha de ingreso: 29 febrero 2004 

Fecha de retiro: 29 febrero de 2010 

Tiempo de trabajo: 6 años 

Sueldo promedio indemnizable: Bs 2.000.00 

Indemnización Bs 12.000.00 

Desahucio Bs 6.000.00 

Vacaciones Bs 3.000.00 

Aguinaldo Bs 4.666.66 

Total, beneficios sociales Bs 25.666.66 

Son Bs 25.666.66. 

Esta sentencia de la que se tomará razón donde corresponda es pronunciada a los 
30 días de mayo del 2012. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Javier Antezana Reyes.- Juez 1°de Partido del Trabajo y Seguridad Social 

Ante mí: Cristhian Aranzaez Flores.- Secretario 

AUTO DE VISTA 

Tarija, 9 de septiembre de 2016 

VISTOS: El recurso de apelación presentado por Aníbal Aldana Ortega representante 
legal de la Empresa Constructora Aldana Ingeniería y Construcciones “ALINCO” que cursa de 
fs. 103-104 y vta., interpuesto en contra de la Sentencia de 30 de mayo de 2012 de fs. 97 a 
99, de la contestación al recurso por parte del demandante Mario Aguilar Villca de fs.109, de 
la normativa legal vigente que rige la materia y todo lo que en derecho por ver fuere 
pertinente, se tiene: 

CONSIDERANDO: I.- De los antecedentes relevantes.- 

1.1.- Que, mediante memorial de fs.12 y vta., se apersona Mario Aguilar Villca, 
demandando a la Empresa Constructora “ALINCO”, el pago de derechos laborales y 
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beneficios sociales, solicitando que en sentencia se declare probada su demanda en todas 
sus partes. 

1.2.- Que, de fs. 64 a 66, la Empresa Constructora “ALINCO” a través de su 
representante legal Aníbal Aldana Ortega contesta negativamente la demanda. 

1.3.- Rendida la prueba de cargo, como de descargo, el Juez 2°de Partido de Trabajo 
y Seguridad Social de la Capital, dicta Sentencia de 30 de mayo de 2012 que cursa de fs. 97 
a 99 de obrados, y declara probada en parte la demanda de fs. 12-13, con costas, 
condenando a la empresa demandada a cancelar a favor del demandante la suma Bs 
25.666.66; exponiendo en la sentencia el detalle de donde emerge dicho monto, con costas. 

1.4.- Contra lo así resuelto, la empresa demandada, mediante memorial de fs. 103-
104vta., interpone recurso de apelación, que es contestado por la parte demandante 
mediante memorial de fs. 109, y mediante resolución judicial de fs. 109 y vta., se concede el 
recurso de apelación en efecto suspensivo. 

CONSIDERANDO II.- De los agravios expuestos por Empresa Constructora 
“ALINCO”.- Que, el ámbito de los tribunales de alzada, se encuentra limitado por los puntos 
resueltos por el juez a-quo y que hubiesen sido objeto de la apelación y fundamentación por 
el recurrente, conforme lo dispone el art. 265-I Nuevo C.P.C., aplicable a la materia por 
mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab., por lo que quedan prefijados como agravios, los 
siguientes:  

2.1.- Que la sentencia es injusta, va en contra de sus intereses y viola el principio de 
valoración e inversión de la prueba, debido a que durante el periodo probatorio se presentó 
prueba documental en la que se evidencia que el demandante era un contratista, que 
trabajaba por proyecto y que se le cancelaba a la conclusión de la obra, tal como se 
demuestra por los recibos de pago de mano de obra adjuntos y por las declaraciones de los 
testigos que corroboran este aspecto; y que sin embargo a pesar de esta prueba el juez de 
manera injusta declara la relación laboral entre el demandante y la empresa "ALINCO" 
condenando al pago de indemnización, desahucio, vacaciones y aguinaldo, que como se 
tiene expresado, no corresponden dichos pagos, aclarando que su persona por error procedió 
a asegurar al demandante y su familia a la Caja de Salud CORDES, como un acto de aprecio 
y colaboración. 

2.2.- Que en sentencia se dispone como promedio indemnizable la suma de Bs 2000; 
monto que no guarda relación con la prueba presentada por el propio demandante y los 
formularios de seguro, ya que los mismos hacen referencia a otros montos, y que el juez 
debió basarse en estos formularios; solicitando que al nuevo monto por beneficios sociales 
con el promedio indemnizable se reste el monto cancelado de acuerdo al finiquito adjunto en 
copia legalizada, pago que se realizó al demandado, solicitando que sea considerado este 
documento con la finalidad de que no se incurra en un pago doble; y que se dicte auto de 
vista revocando el fallo recurrido. 

CONSIDERANDO: III.- De la contestación del actor.- Mario Aguilar Villca, mediante 
memorial de fs. 109 contesta el recurso de apelación interpuesto por la empresa demandada, 
con los siguientes fundamentos: 

Que el recurso debe ser rechazado al no contar con la expresión de agravios; 
manifestando, además, que la parte demandada olvida que el plazo, probatorio feneció, por lo 
que la documental adjunta al recurso (finiquito) debe ser rechazada, debido a que jamás se le 
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canceló con anterioridad, por lo que solicita que se rechace el recurso interpuesto y se 
confirme la sentencia con expresa imposición de costas. 

CONSIDERANDO: IV.- Del análisis y estudio del caso concreto: Efectuado el análisis 
pertinente desde la especificidad de los aspectos cuestionados de la sentencia impugnada se 
tiene que: 

4.1.- Bases constitucionales sobre las cuales se efectúa el análisis del caso 
concreto.- 

4.1.1.- En primer lugar, corresponde dejar sentado que la jurisprudencia 
constitucional, determina que conforme al mandato de los arts. 178 y 179 de la C.P.E., la 
Justicia es única en tanto que la potestad de impartir la misma emana del pueblo boliviano y 
se sustenta en los principios de independencia, imparcialidad, seguridad jurídica, pluralismo 
jurídico, interculturalidad, equidad, servicio a la sociedad, participación ciudadana, armonía 
social y respeto a los derechos, entre otros. En la importante tarea de impartir justicia, no 
puede soslayarse el hecho que esta función judicial, sustenta sus decisiones en el análisis e 
interpretación de la norma, la cual no solo se limita a la aplicación de formas y ritualismos 
establecidos en la ley, sino que debe buscar en esencia, hacer prevalecer los principios y 
valores que proclama la C. P. E., y que permitan alcanzar una justicia cierta. 

4.1.2.- Como resultado natural del Principio de Supremacía Constitucional, se tiene el 
Principio de Jerarquía Normativa, según el cual todas las normas jurídicas del ordenamiento 
jurídico nacional, deben responder a un espíritu y a un principio de jerarquía según el que 
todo ordenamiento jurídico, debe guardar una interrelación entre sus normas, guardando 
coherencia entre sus mandatos y respetando principalmente! los procedimientos, valores, 
derechos, garantías y mandatos establecidos en la norma jerárquicamente superior, es decir 
en la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia. Este Principio de Jerarquía 
Normativa está reconocido en el art. 410 de la C.P.E. 

4.1.3.- Dentro de los mandatos constitucionales, corresponde resaltar lo previsto por 
el art. 48 de la C.P.E., el cual, en sus parág. I, II, III y IV establece que: "l. Las disposiciones 
sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio. II. Las normas laborales se interpretarán 
y aplicarán bajo los principios de protección de las trabajadoras y de los trabajadores como 
principal fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la relación laboral: de continuidad y 
estabilidad laboral; de: no discriminación y de inversión de la prueba a favor de la trabajadora 
y del trabajador. III. Los derechos y beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras y los 
trabajadores no pueden renunciarse y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a 
burlar sus efectos. IV. Los setenos o sueldos devengados, derechos laborales, beneficios 
sociales y aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre 
cualquier otra acreencia, y son inembargables e imprescriptibles". 

El art. 48. de la C.P.E., determina un especial sistema jurídico de protección de las 
trabajadoras y trabajadores, disponiendo normas sociales y laborales de cumplimiento 
obligatorio, entendiendo que este grupo humano constituye la principal fuerza productiva de la 
sociedad, por lo que la Constitución Política del Estado da una protección y reconocimiento 
especial a los derechos reconocidos a favor de las trabajadoras y trabajadores, determinando 
la irrenunciabilidad de los mismos y la nulidad de cualquier convención contraria o que tienda 
a burlar sus efectos y determinando expresamente que los derechos laborales, beneficios 
sociales (y otros semejantes), son irrenunciables, estos principios fundamentales del derecho 
del trabajo consagrados en la Constitución Política del Estado, constituyen líneas directrices o 
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postulados básicos en la tarea interpretativa que inspiran el sentido con el que ha de aplicarse 
las normas laborales. 

4.2.- Sobre la libre apreciación de la prueba en materia laboral y la función del Juez.- 
Otro aspecto que deberá considerarse en el presente auto de vista es que en lo que respecta 
a la carga de la prueba, en materia laboral, a diferencia de la generalidad de las materias 
donde la carga de la prueba corresponde a quien afirme hechos que configuren su pretensión 
o a quien los contradiga alegando nuevos hechos, en ésta materia, rige la "inversión de la 
carga de la prueba", conforme lo disponen los arts. 48-II de la C.P.E., 3.h), 66 y 150 del Cód. 
Proc. Trab., lo que implica entonces que en materia laboral corresponde al empleador 
demandado desvirtuar los fundamentos de la acción, sin perjuicio, claro está de que el actor 
aporte las pruebas que crea conveniente. De conformidad a lo dispuesto en el art. 4 del Cód. 
Proc. Trab., en base al principio inquisitivo que caracteriza a los procesos de la materia, la 
autoridad jurisdiccional debe intervenir activamente en el proceso, conforme a la naturaleza 
especial de los derechos protegidos, dado el carácter tutelar de las leyes sociales que exigen 
una protección especial de los trabajadores y a las trabajadoras, otorgando al juez ciertas 
prerrogativas y poderes que de ordinario (en otras materias) no lo tiene; se le confiere al juez 
del trabajo la posibilidad de que ordene el pago de conceptos distintos a los requeridos, 
siempre que los hechos hayan sido discutidos en el proceso (art. 64 Cód. Proc. Trab.); se le 
confiere al juez del trabajo la posibilidad de que condene el pago de montos mayores a los 
demandados, siempre que los montos demandados sean inferiores a Ios que le corresponden 
al trabajador conforme a ley y el derecho haya sido probado en el proceso (art. 48 C.P.E. y 
art. 64 Cód. Proc. Trab.  y los montos debidos en base de los derechos irrenunciables del 
trabajador, no hayan sido pagados por el empleador. Estos criterios rectores, son aplicados 
en la emisión de la presente resolución. 

Ahora bien, establecidas como se tienen las bases constitucionales, corresponde 
precisar de conformidad a los agravios expuestos por el recurrente, si en el presente caso ha 
existido una incorrecta valoración de la prueba por parte del juzgador, y si existe entre el 
demandante y la empresa demandada relación laboral, para el efecto se procederá a realizar 
el siguiente análisis: 

4.3.- Sobre la indebida valoración de la prueba.- El apelante manifiesta que existió 
incorrecta valoración de la prueba por parte del juzgador, ya que en el periodo probatorio se 
ha evidenciado que el demandante era un contratista, que trabajaba por proyecto y que se le 
cancelaba a la conclusión de cada obra, conforme se tiene por los recibos de pago, de mano 
de obra adjuntos y por las declaraciones de los testigos que corroboran estos aspectos, y que 
por tanto no existe relación laboral entre el demandante y la empresa "ALINCO", por lo cual 
no corresponde el pago de indemnización, desahucio, vacaciones y aguinaldo que ha decir 
del recurrente fueron indebidamente otorgados al demandante, por lo que corresponde a este 
Tribunal en base a los agravios expuestos proceder al análisis de los mismos: 

4.3.1.- En cuanto a la supuesta inexistencia de la relación laboral.- A fin de establecer 
si una relación de trabajo tiene las características esenciales laborales, hay que tener en 
cuenta que todo trabajo es una prestación a favor de otro, por lo que siempre existe la 
realización de un acto, un servicio, o ejecución de una obra; la distinción radica en el modo de 
la relación existente entre quienes lo brindan y quienes lo reciben. A dicho fin corresponde 
observar el papel realizado por cada una de las partes en una relación laboral, para ello es 
preciso delimitar los requisitos que hacen a una relación jurídica de esta naturaleza, es así 
que el art. 2 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, de conformidad al art. 1 de la L.G.T., 
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determina las características esenciales de la relación laboral, estableciendo, que los 
elementos de la misma son: a) La relación de dependencia y subordinación del trabajador 
respecto al empleador; b) La prestación de trabajo por cuenta ajena; y, e) La percepción de 
remuneración o salario, en cualquiera de sus formas y manifestaciones. Ahora bien, 
precisados como se tienen estos requisitos corresponde referir al principio de primacía de la 
realidad que privilegia los hechos frente a las formalidades y apariencias impuestas por el 
empleador, a fin de establecer si en el presente caso se presentan estas características, para 
determinar si existe o no relación laboral: 

a) Cursa de fs. 1, 9 y 11 formulario de Aviso de Afiliación de Trabajadores de la Caja 
de Salud "CORDES", Aviso de Baja del Asegurado y Aviso de Reingreso del Asegurado 
respectivamente, en las que se hace constar al demandante Mario Aguilar Villca, como 
trabajador de ocupación albañil dependiente de la empresa Aldana Ingeniería y 
Construcciones "ALINCO", ahora bien el demandado manifiesta que la autorización de 
afiliación al seguro le fue otorgado al demandante como un acto de humanidad y cooperación 
para la familia del demandante, sin embargo, el mismo no ha presentado prueba que 
demuestre esta circunstancia, más si tomamos en cuenta que para que un trabajador pueda 
ser afiliado a un centro de salud, la empresa debe presentar planilla salarial con registro del 
trabajador, en la cual se realice el descuento destinado a cubrir este seguro, además que, 
para que el mismo acceda a este seguro debe imprescindiblemente presentar papeleta de 
pago; por lo expuesto, de la documental citada, se llega a la convicción de que el demandante 
percibía una remuneración o salario del cual se descontaba el porcentaje destinado a cubrir el 
seguro en la Caja de Salud CORDES, cumpliéndose por tanto con uno de los requisitos 
esenciales que hacen a toda relación laboral como es el salario o remuneración. 

b) Por otro lado, de fs.56 cursa nota de 16 de enero de 2009, dirigida al Ingeniero 
Aníbal Aldana Ortega en su condición de Superintendente de Obra, del Residente de Obra 
Ingeniero Trifón Berríos Moya y del Técnico del Sistema Ingeniero Ronald Alex Mamani 
Torrez, donde éstos, le informan que Mario Aguilar Villca denominado maestro albañil, y que 
desempeña el trabajo de construcción del canal de riego central, según las planillas de 
asistencia, que prestó servicios desde el 20 de marzo de 2008 hasta el 17 de mayo de 2008, 
haciendo mención que los días por el trabajados, se detallan en la planilla de permanencia y 
recopilado de planillas de asistencia mensuales; de donde se tiene demostrado que el 
demandante trabajó como maestro albañil, el mismo que estaba registrado en las planillas de 
asistencia de la empresa "ALINCO", lo que demuestra indudablemente que entre el 
demandante y la empresa existía relación de subordinación y dependencia, toda vez que 
según la nota citada precedentemente la empresa realizaba un control de asistencia al 
trabajador a través del registro en la planilla de asistencia o de permanencia, como se 
menciona en la nota precedentemente citada. Extremo que también es corroborado, por las 
declaraciones de los testigos de cargo cursantes de fs. 85-86 vta. en la cual los testigos 
manifiestan de forma concordante y uniforme que el actor ha trabajado en la Empresa 
"ALINCO", por tanto se evidencia con claridad absoluta que el demandante era trabajador 
albañil de la empresa constructora "ALINCO"; además, de fs.95 y vta., cursa la confesión 
provocada del actor, quien en el punto 1, manifiesta que era "albañil de planta de la empresa 
constructora conforme se demuestra por la planilla presentada al Ministerio de Trabajo y que 
estaba asegurado a la Caía de Salud CORDES y a la AFP; este extremo también es 
corroborado por las documentales de fs. 1, 9, 11 y 56; concluyendo por tanto que el vínculo 
que unía al actor con la empresa demandada era un vínculo emergente de una relación 
laboral y no como manifiesta el demandante que el vínculo que los unía era uno que deviene 
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de un contrato de naturaleza civil, aspecto que por el principio de inversión de la carga 
probatoria, le correspondía al empleador demostrar este extremo presentando al efecto el 
contrato de obra, u otra prueba dirigida a demostrar que la relación que lo unía al demandante 
era una de carácter civil, aspecto que no lo hizo; por lo que, en cuanto a este punto hubo una 
correcta valoración de la prueba, evidenciando que el juez a quo ha actuado en protección de 
los derechos del trabajador y en base a la verdad material, al establecer que entre el actor y 
la empresa demandada hubo relación laboral. 

Por consiguiente, este tribunal forma convicción que existe entre el actor y la entidad 
demandada relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto del empleador; 
prestación de trabajo por cuenta ajena y percepción de remuneración o salario, cumpliéndose 
los requisitos esenciales para caracterizar una relación laboral, conforme lo dispone el art. 1 
de la L.G.T., y los D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993 (art.1) y D.S. Nº 28699 de 1 de mayo 
de 2006 (art.2). En base a los referidos fundamentos, este Tribunal considera que el juez a 
qua obró correctamente al determinar la existencia de la relación laboral entre el actor y la 
empresa demandada, no siendo por consiguiente evidente el agravio expuesto. 

4.3.2.- El recurrente manifiesta que el monto referido en la sentencia de Bs. 2000 
como promedio indemnizable no guarda relación con la prueba presentada por el 
demandante y el formulario de seguro, ya que los mismos hacen referencia a otros montos, y 
que el juez debió basarse en los formularios kardex de la Caja CORDES; solicitando que se 
proceda a un nuevo cálculo al cual se le reste el monto cancelado de acuerdo al finiquito 
adjunto al recurso. 

Al respecto corresponde hacer el siguiente análisis legal: 

En primer lugar corresponde referirnos a lo dispuesto por el art. 19 de la L.G.T. el cual 
establece que el cálculo de la indemnización se hará tomando en cuenta el término medio de 
los sueldos y salarios de los 3 últimos meses; ahora bien, según lo establecido en el art. 1 de 
la Ley de 9 de noviembre de 1940, para los efectos de las leyes sociales relativas al pago de 
desahucios indemnizaciones y otros, se consolidan como sueldo único los sueldos básicos, 
las bonificaciones legales, las voluntarias acordadas por los patronos y en general todas las 
remuneraciones actuales percibidas por los empleados y obreros. Ahora bien, en el caso en 
análisis no cursa prueba que demuestre el salario percibido por el actor de los últimos 3 
meses de diciembre 2009, enero y febrero de 2010 (gestión en la que culminó su relación 
laboral) para poder establecer el salario indemnizable, sin embargo, si tomamos en cuenta la 
prueba documental, se tiene que cursan recibos de los 2 últimos meses (noviembre y 
diciembre) de la gestión 2009 presentados por el demandado que cursan de fs. 59-60, en los 
que se registra que se cancelaba al actor la suma de Bs 3000, 2000 y 1000.- y por la 
confesión provocada al demandante de fs. 95 y vta. quien manifiesta que percibía un sueldo 
de Bs 1500.- y que últimamente se le aumentó a Bs 2.000.-, se tiene que el salario que 
percibía los últimos meses el demandante era de Bs 2.000.-, y no como erróneamente 
manifiesta el recurrente que sean tomados como parámetro para el establecimiento del 
salario indemnizable los montos de los formularios o kardex de la Caja de Salud CORDES los 
mismos que por corresponder a las gestiones 2003 y 2008, no corresponden que sean 
considerados estos formularios por no precisar en los mismos el salario que durante la última 
gestión percibía el demandante, en aplicación del art. 19 de la L.G.T., Ley de 9 de noviembre 
de 1940 y D.S. Nº 19 de abril de 1949, disposiciones normativas que de manera coincidente 
establecen que para proceder al cálculo del salario indemnizable se debe tomar en cuenta los 
sueldos percibidos de los últimos 3 meses, por cuanto al no corresponder estos formularios 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 1655 

Gaceta Judicial de Bolivia 

kardex al tiempo establecido para regular el monto indemnizable, no puede ampararse lo 
pretendido por el recurrente. Más si tomamos en cuenta que el mismo niega la existencia de 
una relación laboral, y que el seguro que hubiera proporcionado fue por un acto de 
benevolencia hacia la familia del demandante, solicitando en consecuencia que estos 
formularios otorgados por la Caja de Seguro CORDES no sean considerados como 
elementos probatorios de la relación laboral; pero contrariamente a la vez solicita que éstos 
sean considerados solamente para fijar el monto indemnizable, ingresando en contradicción, 
pretendiendo que esta documental sea considerada para los aspectos en que le favorecen y 
desconocida para los que le desfavorecen. Por lo expuesto resulta no ser evidente el agravio 
manifestado por el apelante. 

4.3.3.- Ahora bien, manifiesta el apelante que debe deducirse al nuevo monto 
indemnizable el finiquito presentado de fs. 101, al respecto corresponde precisar que: 

El art. 57 del Cód. Proc. Trab., determina que, consistiendo el proceso en el 
desarrollo de las diversas etapas en forma sucesiva, mediante la clausura definitiva de cada; 
una de ellas, el juez impedirá el regreso a los momentos procesales ya extinguidos o 
consumados, rechazando de oficio toda petición por pérdida de la oportunidad conferida por 
la ley, para la realizaciónn de un acto procesal. Respetando la vigencia y cierre 
correspondiente de cada etapa procesal en materia laboral, se han instituido los principios 
que rigen los procedimientos y trámites desarrollados en ésta, materia, es así que el art. 3 del 
Cód. Proc. Trab., en su inciso e) regula como principio el Principio de Preclusión-, que es el 
principio por el cual el juez, no cumplido por la parte un acto procesal, dentro del tiempo 
conferido por ley, determina la clausura de la etapa procesal respectiva. Lo que pretende el 
recurrente es que sea valorado en esta instancia el finiquito presentado por el mismo recién 
con recurso de apelación y sin haber hecho uso de la facultad conferida por el art. 232-I del 
Cód. Proc. Civ., (vigente en ese entonces), cuando en la etapa procesal oportuna no presentó 
dicho finiquito, es decir en la etapa probatoria dentro " de la tramitación del proceso, para que 
el juez de la causa en búsqueda de la verdad material valore sobre su admisibilidad dentro de 
la estación probatoria. Ahora bien, este documento tampoco cumple con los requisitos 
exigidos por el art. 331 del Cód. Proc. Civ (disposición normativa vigente a momento de la 
interposición y concesión del recurso) ya que no es una prueba de reciente obtención, toda 
vez que sólo se admiten documentos de fecha posterior a la demanda, o siendo anteriores, 
bajo juramento de no haber tenido antes conocimiento de ellos; en el presente caso el 
finiquito es de 6 de diciembre de 2010 y el demandado tomó conocimiento de la demanda en 
4 de enero de 2012, es decir que tratándose de un documento con fecha anterior a la 
interposición de la demanda, debió haberlo presentado a tiempo de contestar la demanda o 
en vigencia del periodo probatorio; además tampoco se cumple con el segundo presupuesto 
de que se haya desconocido la existencia del mismo, ya que si revisamos el finiquito adjunto 
de fs.101 se tiene que el mismo fue firmado por el Gerente General de la Empresa 
demandada por cuanto resulta no ser evidente que no se tenga conocimiento de este 
documento; por lo expuesto no habiendo no habiendo presentado su prueba dentro del 
momento procesal oportuno, su derecho a hacerlo a precluido. 

POR TANTO: La Sala Social, Seguridad Social, Administrativa, Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa Única del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, 
conformada por la Ms. C Heidy Haydee Calderón Pérez y el Doctor Fernando Antonio 
Navajas Baldivieso, de conformidad a los fundamentos expuestos en el presente Auto de 
Vista, CONFIRMA la Sentencia de fs. 97 a 99 con costas. 
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Vocal relator: Dra. Heidy Haydee Calderón Perez 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Fernando Antonio Navajas Baldivieso.- Heidy Haydee Calderón Perez 

Ante mí: Abg. Ayda Luz Figueroa Higueras.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 132 a 134, 
interpuesto por Aníbal Aldana Ortega, en representación legal de la empresa Aldana 
Ingeniería y Construcciones “ALINCO”, con registro de comercio cursante de fs. 21, contra el 
A.V. Nº 159/2016 de 9 de septiembre, pronunciado por la Sala Social, Administrativa, 
Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, 
dentro del proceso social de pago de beneficios sociales, seguido por Mario Aguilar Villca, 
contra Aníbal Aldana Ortega, el Auto Nº 36/2016 de 20 de octubre que concedió el recurso, el 
A.S. N° 406/2016-A de 1 de noviembre que admitió el recurso, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez 1°de Partido de Trabajo y Seguridad Social 
de Tarija, emitió la Sentencia de 30 de mayo de 2012 (fs. 97 a 99), declarando probada en 
parte la demanda, de fs. 12 y vta. 

I.2.- Auto de vista 

Deducido recurso de apelación, la Sala Social S.S Administrativa, Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, mediante A.V. Nº 
159/2016 de 9 de septiembre (fs. 122 a 128 y vta.), confirma la Sentencia de 30 de mayo de 
2012. 

I.3.- Recurso de Casación 

Que, del referido auto de vista, Aníbal Aldana Ortega, en representación legal de la 
empresa unipersonal ALINCO, interpuso recurso de casación en la forma y el fondo, en el que 
expresó lo siguiente: 

Recurso de Casación en la Forma: 

I.3.1.- Acusa la falta de fundamentación o motivación del auto de vista, argumentando 
violación del art. 202 del Cód. Proc. Trab., que dispone que las resoluciones en materia 
laboral deben contener ciertos requisitos ineludibles y necesarios como la inclusión de 
razones fundadas o fundamentos legales, así como las razones doctrinales. 

Recurso de casación en el fondo: 

I.3.2.- Arguye violación del art. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab., al no haber 
considerado la sana crítica, restando valor probatorio a los documentales presentados 
referentes a la relación laboral, cursantes de fs. 28, 31,35, 40 y 43 que hacen referencia a 
Mario Aguilar como subcontratista y no, así como albañil, demostrándose que se trata de una 
relación civil, amparada en el art. 732 del C.P.C., siendo así que el demandante contaba con 
su propio personal, cancelándole por conclusión o avance de la obra, este aspecto es 
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también corroborado por las declaraciones testificales de descargo cursantes de fs. 88-89 y 
vta., igualmente corresponde considerar que el demandante no cumplió con uno de los 
requisitos de la relación laboral, como es la continuidad de la relación de trabajo. Continúa 
manifestando que no se tomaron en cuenta las pruebas cursantes de fs. 25 a 27, 30, 32 a 43, 
36 a 39, 41,42,44,55,58 y 63 de obrados que corroboran que los pagos realizados fueron por 
la mano de obra, en el entendido que los mismos varían en los montos, sustentando dicha 
aseveración con el A.S. Nº 009 de 20 marzo de 2009. 

I.3.8.- Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, anule en todas 
sus partes el A.V. Nº 159/2016 y case ese fallo, declarando al mismo tiempo improbado la 
demanda con costas. 

CONSIDERANDO: II.- 

II. I.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Estando plenamente vigente el Código Procesal de Trabajo, se asume que las 
normas supletorias, en el actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (L. Nº 025) y 
el Cód. Proc. Civ. (L. Nº 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen 
violación de los principios generales del derecho procesal laboral. 

Según la doctrina una resolución judicial (auto de vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in jundicando o error in procedendo. El recurrente plantea casación en la forma 
y en el fondo, mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o 
aplicado erróneamente una norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para 
reclamar este error la casación en el fondo, por las causales previstas en el art. 271 del 
C.P.C. El error in judicando, se refiere a una equivocada aplicación o interpretación de la 
norma adjetiva, situación que puede ser reclamada mediante la casación en la forma. 

Adviértase que la finalidad de cada uno de estos recursos de casación es diferente, 
siendo una facultad de la parte recurrente el poder interponer simultáneamente ambos 
recursos, más no una obligación, conforme se advierte del contenido del art. 274 numeral del 
C.P.C., el recurrente presenta casación en la forma y en el fondo, de acuerdo a los siguientes 
argumentos: 

Recurso de Casación en la Forma: 

II.1.1.- Acusa la falta de fundamentación o motivación del auto de vista, 
argumentando violación del art. 202 del Cód. Proc. Trab., que dispone que las resoluciones 
en materia laboral deben contener ciertos requisitos ineludibles y necesarios como la 
inclusión de razones fundadas o fundamentos legales, así como las razones doctrinales. 

Al referirnos al art. 202 del Cód. Proc. Trab., el mismo dispone: “La sentencia recaerá 
sobre todos los puntos litigados y constará de una parte considerativa y otra resolutiva, y se 
dictará conforme a las reglas siguientes: a) En la parte considerativa…”, por lo que toda 
resolución debe reunir dos requisitos fundamentales: la congruencia y la motivación. 

Por resolución congruente se entiende aquella que se adecua a las peticiones de las 
partes deducidas oportunamente en el litigio, en cambio la motivación es la parte que precede 
y justifica el fallo, expresando las razones que el órgano jurisdiccional ha tenido en cuenta 
para tomar una decisión. Es por eso que el art. 202 del Cód. Proc. Trab., dispone que la 
Sentencia recaiga sobre todos los puntos litigados y contendrá una parte considerativa y otra 
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resolutiva. La parte considerativa indicará el nombre de las partes, la relación de la acción 
intentada y la controversia. En la parte resolutiva, se indicará la decisión que se adopte. 

En ese sentido, la norma precedentemente citada, orienta que la Sentencia se 
constituye en un acto motivado, cuya fundamentación y exposición debe responder a una 
estructura que contenga tres categorías diferentes: 1) debe contener una relación del hecho 
que se litiga, es decir debe constar de manera clara y precisa el hecho sobre el cual se emite 
o funda el juicio, es lo que se conoce como fundamentación; 2) además ese hecho debe tener 
un sustento probatorio que se denomina fundamentación probatoria que se divide en: 
fundamentación descriptiva y fundamentación intelectiva. La fundamentación probatoria 
descriptiva, obliga al juez a señalar en la sentencia cuáles fueron los medios probatorios 
producidos, llámese testimonios, documentos, informes periciales, inspecciones, etc.., 
indicando o describiendo el contenido esencial y relevante de los mismos, tomando en cuenta 
además que la Sentencia debe entenderse por sí sola, para lo cual hay que evitar en lo 
posible las simples remisiones a fojas del expediente. Después de la fundamentación 
descriptiva el juez debe hacer constar en la sentencia la fundamentación intelectiva, a cuál 
exige al Juez valorar los medios probatorios descritos a fin de extraer de ellos los elementos 
probatorios que le sirvan para determinar el o los hechos sobre los cuales emitirá el juicio. 3) 
finalmente el juez debe exponer la fundamentación jurídica, es decir el análisis jurídico en 
base al cual decide qué norma aplica y porque lo hace. Como se señaló la motivación de la 
sentencia debe responder a esos tres aspectos esenciales fáctica, probatoria, y jurídica. 

Estos requisitos que debe tener o cumplir una sentencia, deben adoptarse por el auto 
de vista en todo lo que sea pertinente, estando así dispuesto en el art. 218-I del Cód. Proc. 
Civ., que prevé: “El auto de vista es el fallo de segunda instancia que deberá cumplir con los 
requisitos de la sentencia en todo lo que fuere pertinente”. 

Por otro lado, se debe tomar en cuenta que la ausencia de motivación no es lo mismo 
que la insuficiencia de la fundamentación, pues ello se opondría al principio de conservación 
de los actos procesales que orienta que los jueces y tribunales ante una nulidad, deben 
adoptar esa medida en forma restrictiva procurando siempre la conservación de los actos en 
cuanto ello sea posible y no se oponga al derecho a la defensa de las partes; de otra parte la 
nulidad de una sentencia insuficientemente motivada se opondría también al derecho de las 
partes a un proceso sin dilaciones indebidas, no correspondiendo tampoco anular una 
resolución por falta de razones doctrinales, por lo que la nulidad de una sentencia o auto debe 
aplicarse siempre y cuando ocasione indefensión a las partes, o conlleve total incertidumbre o 
imprecisión respecto al hecho que se juzga o a las razones que justifiquen la decisión 
asumida, no identificándose indefensión, ni incertidumbre en el presente caso de autos, pues 
ambas partes se presentaron al proceso, adjuntaron pruebas pertinentes, hicieron uso de los 
recursos pertinentes, asumiendo así defensa en igualdad de condiciones. 

Es así que de la lectura integra del A.V. Nº 169/16 de 9 de septiembre de 2016, se 
puede identificar la relación de hechos sobre los cuales se funda el juicio y en el caso 
concreto los hechos que motivan el recurso de apelación y que en base a estos el tribunal de 
alzada ha fundado su decisión. Siendo así que, en el Considerando I, II y III realiza una 
relación de los hechos, de los agravios sufridos por el empleador y la contestación del actor a 
dichos agravios, cumpliendo con la fundamentación. 

Asimismo, en el considerando IV, en sus puntos 4.1. 4.2 y 4.3, se concretiza la 
fundamentación probatoria identificando los elementos de hecho y de derecho probados y la 
fundamentación jurídica, con la debida claridad y precisión y el análisis jurídico con la 
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exposición de las citas legales, señalando qué norma aplica y por qué lo hace, respondiendo 
con la debida congruencia y fundamentación a cada uno de los agravios identificados en el 
recurso de apelación, por lo que no puede hablarse ni de falta de congruencia ni mucho 
menos de falta de fundamentación y finalmente en la parte resolutiva de dicho fallo, Confirma 
la sentencia con decisiones claras, positivas y precisas, cumpliendo así lo descrito en el art. 
115-II de la C.P.E. 

Por las consideraciones anotadas éste tribunal concluye que el auto de vista 
recurrido, cuenta con la debida fundamentación y motivación necesaria que permite de 
manera coherente conocer el razonamiento lógico jurídico que tuvo en cuenta el tribunal, para 
fallar en la forma como lo hizo, no existiendo en consecuencia ausencia de motivación o falta 
de congruencia, pues el fallo de segunda instancia no conlleva total incertidumbre o 
imprecisión respecto al hecho que se juzgó o respecto a las razones que justifiquen la 
decisión asumida. 

En consecuencia, no se evidencia la violación del art. 202 del Cód. Proc. Trab., no 
siendo cierta la infracción acusada por el recurrente. 

Recurso de Casación en el Fondo: 

II.2.- Arguye violación del art. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab., al no haber considerado 
la sana crítica, restando valor probatorio a los documentales presentados referentes a la 
relación laboral, cursantes de fs. 28, 31,35, 40 y 43 que hacen referencia a Mario Aguilar 
como subcontratista y no, así como albañil, demostrándose que se trata de una relación civil, 
amparada en el art. 732 del Cód. Proc. Civ., siendo así que el demandante contaba con su 
propio personal, cancelándole por conclusión o avance de la obra, este aspecto es también 
corroborado por las declaraciones testificales de descargo cursantes de fs. 88-89 y vta. 
Igualmente corresponde considerar que el demandante no cumplió con uno de los requisitos 
de la relación laboral, como es la continuidad de la relación de trabajo. Continúa manifestando 
que no se tomaron en cuenta las pruebas cursantes de fs. 25 a 27, 30, 32 a 43, 36 a 39, 
41,42,44,55,58 y 63 de obrados que corroboran que los pagos realizados fueron por la mano 
de obra, en el entendido que los mismos varían en los montos, sustentando dicha 
aseveración con el A.S. Nº 09 de 20 marzo 2009. 

Se debe enfatizar que el Derecho del Trabajo encuentra como objetivo permanente el 
mantener un equilibrio en la relación laboral, teniendo presente que el trabajador 
tradicionalmente frente a su empleador se constituye en el más débil de dicha relación; es por 
ello, que se entiende la necesaria regulación de la autonomía de la voluntad que pretenda 
imponer restricciones y limitaciones o condiciones en desmedro del trabajador mediante 
normas legales que deban aceptarse obligatoriamente, que establezcan los parámetros de las 
relaciones de trabajo y sean interpretadas en base a principios protectivas que resguarden 
dicho desequilibrio natural, más allá de la mencionada autonomía de las partes. 

En principio corresponde establecer si entre el demandante y demandado existió una 
relación laboral, por lo que al respecto corresponde remitirnos el art. 49-II de la C.P.E., que 
señala: “La ley regulará las relaciones laborales relativas a contratos y convenios colectivos; 
salarios mínimos…” El art. 5 de la L.G.T., describe que el contrato individual de trabajo es 
aquel en virtud del cual una persona se obliga a prestar sus servicios intelectuales o 
manuales a otra, por una remuneración. El art. 6 también de la L.G.T., prevé: “El contrato de 
Trabajo puede celebrarse verbalmente o por escrito y su existencia se acreditará por todos 
los medios legales de prueba. Constituye la ley de las partes…” 
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Por su parte el art. 2 del D.S. N° 28699 del 1 de mayo del 2006 dispone: “De 
conformidad al art. 1 de la L.G.T., que determina de modo general los derechos y 
obligaciones emergentes del trabajo asalariado, constituyen características esenciales de la 
relación laboral: a) La relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto al 
empleador, b) La prestación de trabajo por cuenta ajena, c) La percepción de remuneración o 
salario en cualquiera de sus manifestaciones”, correspondiendo identificar si las 
características esenciales de la relación laboral se aplican al caso concreto: 

a) La relación de dependencia y subordinación de la trabajadora respecto al 
empleador: 

La subordinación y dependencia, componen el elemento principal para la 
identificación de la existencia del contrato de trabajo y consecuente relación laboral; la 
doctrina en la materia reconoce que este elemento conlleva un poder jurídico de mando 
detentado por el empleador, al que le corresponde un deber de obediencia por parte del 
trabajador, quien presta la labor o el servicio. En este elemento, el poder jurídico al que refiere 
el párrafo precedente implica la facultad del empleador en dirigir e imponer reglas en la 
actividad laboral; este elemento lleva implícito al denominado poder disciplinario del 
empleador que es ejercido por este sobre la trabajadora o el trabajador, en relación a normas 
o parámetros sobre el desempeño de la labor o servicio. 

Ciertamente, la subordinación puede ser explicada, a partir de la percepción de una 
dependencia que conecte al empleador con el trabajador. En sentido amplio se identifican 
como: a) La dependencia técnica, consiste en la subordinación, como la obligación del 
trabajador de someterse a instrucciones sobre las formas, métodos o técnicas de realizar y 
elaborar el trabajo; b) La dependencia económica, que significa que las labores prestadas por 
el trabajador tienen como fin el obtener una remuneración por parte del empleador; c) Por 
dependencia jurídica, se entiende a la potestad de orden jurídico que tiene el empleador, para 
dar órdenes e instrucciones en cualquier momento de la vigencia de la relación laboral, y en 
la obligación equidistante del trabajador para acatar su cumplimiento. 

Siendo así que quien presta el servicio personal-trabajador-se hace parte del sistema 
de producción, añadiendo valor al producto que resulta de ese sistema, el cual pertenece al 
empleador, dueño de los factores de producción quien asume los riesgos del proceso 
productivo y de la colocación del producto, obligándose a retribuir la prestación recibida con la 
remuneración, por tanto, ese ajeno organiza y dirige el mecanismo para la obtención de tales 
frutos, y es justo allí cuando la dependencia o subordinación se integra al concepto de 
ajenidad. 

Tomando en cuenta lo descrito líneas arriba, resulta necesario establecer si aplica al 
caso concreto y para ello tenemos que remitirnos a la prueba cursante en el expediente, es 
así que de fs. 1, cursa el formulario de aviso de afiliación de trabajadores de la Caja de Salud 
CORDES, de fs. 9 aviso de reingreso del asegurado y de fs. 11 carnet de asegurado, 
asimismo, la confesión cursante de fs. 95 que tiene todo el valor probatorio otorgado por el 
art. 167 del Cód. Proc. Trab., señala: “La confesión en materia laboral es expresa y divisible y 
el hecho admitido en ella no requiere más pruebas”, relacionado con las declaraciones 
testificales de cargo cursantes de fs. 85-86 y vta., por lo que no se puede desconocer que el 
demandante trabajaba como albañil, mismas que tienen el valor probatorio señalado por el 
art. 169 del Cód. Proc. Trab., que, prevé: “Hacen fe probatoria las declaraciones de 2 o más 
testigos que concuerden en personas, cosas, hechos, tiempos y lugares…”, por lo que de la 
lectura de la demanda, contestación y de las declaraciones testificales de cargo, se establece 
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que coinciden en que Mario Aguilar Villca prestaba sus servicios como dependiente de Aníbal 
Aldana Ortega, siendo así que el empleador tenía la facultad de dirigir e imponer reglas en la 
actividad laboral que realizaba como albañil en las diferentes obras, aspecto relacionado con 
el poder disciplinario que el empleador ejercía sobre el trabajador, identificándose la 
dependencia técnica, dependencia económica y la dependencia jurídica en los términos 
señalados anteriormente. 

Otra de las características es: b) La prestación de trabajo por cuenta 
ajena, representada en una labor personal ya sea física o intelectual que conlleva la 
realización de actos materiales, ejecutados por el trabajador con su pleno conocimiento, en 
beneficio del empleador, ya sea una persona natural o jurídica, indistintamente. Tanto el costo 
del trabajo, producto, como los resultados son destinados al empleador, que corre con todos 
los riesgos, y aprovecha de los resultados; recibiendo el trabajador en tal tipo de relación 
solamente una remuneración por su labor, sin que se vea afectado por el resultado 
económico de esa operación. Desde esta perspectiva, la doctrina enseña que el trabajo por 
cuenta ajena exige tres características esenciales: a) Que el costo del trabajo corra a cargo 
del empleador; b) Que el resultado del trabajo se incorpore al patrimonio de aquél; y, c) Que 
sobre el mismo recaiga el resultado económico favorable o adverso, sin que el trabajador se 
vea afectado por el mismo. 

Aplicando al caso de autos, quedó demostrado que el demandante prestaba sus 
servicios como albañil de la empresa ALINCO, identificándose la ajenidad, que es el trabajo 
físico que prestó el trabajador convirtiéndose en parte del sistema de producción, realizando 
un trabajo por cuenta ajena, obligándose el empleador a retribuir la prestación recibida con la 
remuneración, aspecto corroborado con la prueba cursante de fs. 56 en el que refieren al 
demandante como maestro albañil, y que “… según planillas de asistencia (…) los días de 
trabajo lo detallado en la planilla de permanencia (…). Detallo en la planilla de permanencia y 
recopilado de planillas de asistencia mensuales” (sic), demostrándose que Mario Aguilar 
Villca estaba registrado en las planillas de registro de trabajadores de la empresa. 

Por último, nos referimos a: c) La percepción de remuneración o salario en cualquiera 
de sus manifestaciones. Corresponde hacer incidencia en lo que se entiende por 
remuneración o salario, entendiendo que es la contraprestación por el trabajo desarrollado. 
En términos generales “salario significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere su 
denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por 
acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud de 
un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya efectuado o deba 
efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar” (C095-Convenio sobre la 
protección del salario; 1949, Organización Internacional del Trabajo). 

En el presente caso, los montos percibidos como retribución económica por el 
trabajador en retribución por el trabajo prestado a favor del demandante, se enmarcan dentro 
las características propias del salario o sueldo indemnizable ya que por la prueba documental 
cursante de fs. 2 a 8, de 25 a 27, de 37 a 39, 42, de 45 a 55 y de 58 a 63 de obrados, se 
constata el pago de un monto de dinero, mismo que si bien no es coincidente en todos los 
recibos cursantes en obrados, se determina que se trata de un salario o pago mensual, 
aspecto corroborado por las declaraciones testificales de cargo, la confesión provocada, la 
afiliación a la Caja de salud CORDES, aplicando el principio de la primacía de la realidad, 
donde prevalece la veracidad de los hechos a lo determinado por las partes, entendiendo que 
el contrato civil que tienda a encubrir una relación laboral, no surtirá efectos, así está 
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estipulado en el art. 5 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, entendiendo así también que 
los informes de trabajo, cursantes en el expediente, y que refieren al demandante como 
contratista, tienden a encubrir la relación laboral plenamente identificada en el presente caso. 

Por lo compulsado y por las pruebas cursantes en obrados, resulta por demás 
evidente la existencia de la relación laboral entre el demandante y el demandado, por lo que 
el recurrente no puede alegar que no haya existido una relación de dependencia y de 
subordinación, ni que Mario Aguilar Villca percibía un salario, identificándose también la 
ajenidad, características de la relación laboral que permiten que el demandante se enmarque 
dentro del ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, en los términos señalados por 
el art. 3 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006 que dispone: “Toda persona natural que 
preste servicios intelectuales y materiales a otra, sea esta natural o jurídica, en cuya relación 
concurran las características señaladas en el artículo anterior, se encuentra dentro del ámbito 
de aplicación de la Ley General del Trabajo, y goza de todos los derechos reconocidos en 
ella…”. 

Respecto la sana crítica observada por el recurrente en la apreciación de las pruebas, 
el Doctor José Decker Morales, en su libro Código de Procedimiento Civil, Comentarios y 
Concordancias, señala: “(…) a nuestro entender existen dos sistemas para la valoración de la 
prueba: el de las pruebas legales y de las libres convicciones, o sea la libertad que el juez 
tiene para valorar la prueba producida y en ambos sistemas es aplicable el principio de la 
sana crítica…”. “El principio de la libre apreciación de la prueba o sea el que deja al juez la 
facultad de medir sin trabas legales de ninguna especie el mayor o menor valor que puede 
tener determinado medio de prueba con respecto a su convicción es sin duda el que ha 
ganado más terreno en la doctrina y aún en las legislaciones modernas. Y es claro que así 
sea porque es el que, en principio, se conforma más con la realidad de la vida, tortura menos 
la conciencia del juez y evita la posibilidad de consagrar una oposición dentro el 
convencimiento humano y el jurídico como puede ocurrir en el sistema de la prueba 
legal”. Finalmente, Sentis Melendo- anota “La Nueva Ley ha extendido a todo el ámbito de la 
prueba la aplicación de las reglas de la sana crítica, antes limitada a la prueba de testigos y 
de peritos” y concluye: “Todo se reduce a dos sistemas: prueba legal (o tasada) y la libre 
apreciación del juez que formulará su convicción utilizando las reglas de la sana crítica”. 

Por lo anotado se establece que en el presente caso de autos, tanto el Juez de 1º 
Instancia como el tribunal de alzada, valoraron la prueba, tomando en cuenta que el derecho 
del trabajo, se estructura fundamentalmente sobre la base del reconocimiento de ciertos 
principios que deben regir la materia, tal el caso del principio de primacía de la realidad, que 
establece que en materia laboral, la verdad de los hechos, prevalece sobre los acuerdos 
formales; es decir que tiene más valor lo que ocurre en la práctica que lo pactado en forma 
solemne y formal a través de documentos, así también se observó el principio protector, en el 
cual el Estado tiene la obligación de proteger al trabajador , el Principio Intervencionista 
correspondiendo al estado ejercer tuición para que se cumplan los derechos sociales, por lo 
que las pruebas fueron valoradas respetando la sana crítica y los principios que engloban el 
derecho laboral, de acuerdo a lo ampliamente manifestado. 

Por lo señalado, no resulta evidente que el juez a quo, hubiera valorado 
incorrectamente las pruebas presentadas, decisión que fue confirmada por el tribunal de 
alzada, no incurriendo en error de hecho ni de derecho al valorar correctamente la prueba en 
cumplimiento del art. 159 del Cód. Proc. Trab., pues está determinado que sí, existió una 
relación laboral, independientemente que el demandado pretenda disfrazar la relación laboral 
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en una relación civil, amparada en el art. 732 del Cód. Proc. Civ., considerando además que 
en materia laboral se debe observar lo señalado en el art. 158 del Cód. Proc. Trab, mismo 
que hace referencia al principio de libertad probatoria, disponiendo: “El juez no estará sujeto a 
la tarifa legal de las pruebas, y por lo tanto tomará libremente su convencimiento, 
inspirándose en los principios científicos que informan la crítica de la prueba y atendiendo a 
las circunstancias relevantes del pleito y a la conducta procesal observada por las partes. Sin 
embargo, cuando la ley exija determinada solemnidad adsubstantian actus, no se podrá 
admitir su prueba por otro medio”. Concordante con el art. 3-j) del mismo cuerpo legal que 
prevé: “Todos los procedimientos y trámites se basarán en los siguientes principios: Libre 
apreciación de la prueba, por la que el juez valora las pruebas con amplio margen de libertad 
conforme a la sana lógica, los dictados de su conciencia y los principios enunciados”. 

A lo expuesto, también se debe tomar en cuenta que le corresponde al demandado 
no solo cumplir con la carga procesal de la prueba tal como establece el art. 3-h) 66 y 150 del 
Cód. Proc. Trab, sino desvirtuar lo aseverado por el trabajador, lo que no sucedió en el 
presente caso de autos, pues no demostró con pruebas fehacientes que Mario Aguilar 
trabajaba como contratista y que los pagos realizados eran por obra, aspectos que no fueron 
probados por el demandado, ya que la relación laboral está claramente establecida en base a 
las pruebas ya mencionadas, correctamente valoradas por el juez a quo y confirmado por el 
tribunal ad quem al momento de aplicar lo previsto en el art. 158 del Adjetivo Laboral, no 
identificándose vulneración a los arts. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab., más aún si el recurrente 
acusa de violación e infracción a las normas, pero no explica de manera fundamentada y 
menos precisa en qué se funda la existencia de una violación, debiendo invocarla en su 
contenido y alcances, así como la forma y manera en que debía aplicarse e igualmente su 
pertinencia con la controversia o la demanda en el presente caso, por lo que es importante 
que el recurrente señale expresamente cuál es el error de una determinada ley aplicada, 
teniendo el recurrente la carga procesal de especificar en qué consiste la violación, qué ley o 
norma en sustitución debió aplicar a hechos no regulados por aquella o cual la interpretación 
indebida, conforme establece el art. 274-3) del Cód. Proc. Civ. 

Por último, el A.S. Nº 09 de 20 marzo 2009, al cual hace referencia el recurrente, 
refiere al error de hecho y de derecho que emergen de la verdad histórica y la sana crítica, en 
el caso que concurran pruebas contradictorias, correspondiendo analizar las mismas, 
respecto al principio de unicidad de las pruebas. No se identifica conexión en el presente caso 
al no existir pruebas contradictorias, por el contrario, la relación laboral, de acuerdo a lo 
analizado, cumplió las tres características imprescindibles señaladas en el art. 2 del D.S. N° 
28699 de 1 de mayo de 2006. 

En el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en trasgresión, violación o 
errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida de la ley al 
confirmar la sentencia de primera instancia como se acusó en el recurso de fs. 132 a 134 y 
vuelta, correspondiendo en consecuencia, aplicar el parág. II del art. 220 del Cód. Proc. Civ. 
con la facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
numeral 1 del art. 184 de la C.P.E., y en el numeral 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó.J., N° 
25 de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso deducido de fs.132 a 134 y vta., 
con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 
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Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

Fdo.- Dr. Juan Carlos Eguez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 14 de mayo de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 1665 

Gaceta Judicial de Bolivia 

 
132 

Denis Domínguez Meza c/ Alcaldía Municipal de Cobija 

Proceso laboral 

Distrito: Pando 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago seguido por Denis Domínguez Meza, contra el 
Gobierno Autónomo Municipal de Cobija representado por su Alcalde Luis Gatty Ribeiro 
Roca. 

VISTOS: Denis Domínguez Meza acompañando prueba documental de fs. 1-2, de fs. 
4 inicia demanda laboral manifestando, que prestó sus servicios en el Gobierno Autónomo 
Municipal de Cobija desde el 6 de febrero de 2007 hasta el 31 de septiembre de 2010, fecha 
en el cual habría quedado desvinculado con el municipio de Cobija voluntariamente, asimismo 
expresa en el cargo que le tocó desempeñar lo hizo con toda responsabilidad y que durante el 
tiempo en que prestó sus servicios en el municipio de Cobija, no le habrían pagado su 
subsidio de frontera, por cuyo motivo se ve obligado a recurrir a esta instancia para reclamar 
lo que le corresponde-expresa-Con estos antecedentes al amparo del art. 48-IV de la C.P.E., 
117 del Cód. Proc. Trab., art. 12 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985, instaura 
demanda laboral contra el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija representado por su 
Alcalde Luis Gatty Ribeiro Roca pidiendo al final que en sentencia sea declarada probada su 
reclamo. 

CONSIDERANDO: Admitida la demanda por auto de fs. 6, se corre en traslado al 
demandado a objeto de que responda dentro el término previsto por nuestro ordenamiento 
jurídico laboral, citado el mismo conforme consta en fs. 9, acompañando poder de fs. 10 a 
12,13 los Abogados José Romero Saavedra, Marcelo Farid Montera Solares, Griselda Curto 
Mereles y Nazira L. Flores Choque; en representación del demandado se apersonan y 
responden a la demanda manifestando, en lo principal, es falso que el actor hubiese trabajado 
desde febrero de 2007 septiembre de 2010 de manera ininterrumpida, extremo que 
demostrarían en la etapa probatoria, también sostiene que el demandante no trabajó dentro 
los alcances de la L. N° 2027 Estatuto del Funcionario Público con contratos eventuales en 
cuyo acuerdo estuvo establecidos sus derechos y obligaciones regulados, por lo que no le 
corresponde el pago del subsidio de frontera que reclama el actor, asimismo expresa que se 
tome en cuenta la prescripción porque el actor demanda después de haber prescrito el 
derecho que tenía, que era de 2 años. Respecto a la vacación sostienen que el mismo no es 
susceptible de compensación pecuniaria y deberá ser obligatoriamente utilizada tampoco 
podrá ser acumulada por más de 2 años y por estar prohibido la compensación dicen que no 
le corresponde al demandante lo que demanda; oponen excepción previa de Imprecisión o 
contradicción en la demanda, por no expresan el actor con claridad y especificación los 
derechos pretendidos -manifiesta-, por lo expuesto dan por respondida la acción pidiendo al 
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final sea aclarada la demanda y que en sentencia sea declarada improbada el petitorio y 
probada la excepción de prescripción. CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido 
negada en todas sus partes la demanda por resolución de fs. 14 y vta. de obrados, en 
aplicación del art. 149 del Código Adjetivo Social, se traba la relación jurídico-procesal 
sometiéndose a prueba el proceso con el término común y perentorio para ambas partes de 
diez días, consecuentemente se fijan los puntos de hecho a ser probados. 

Durante la etapa probatoria se produjo prueba: De cargo, documental que corre de fs. 
16 a 28. 

Que, es importante referirse al reclamo que hace la actora con una previó análisis de 
toda la prueba aportada al caso que nos toca resolver con la facultad conferida por el art. 3-j) 
y 158 del Cód. Proc. Trab.: Subsidio de frontera, el D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 
1085 expresa "Se sustituye los bonos de frontera, zona o región con un subsidio de frontera, 
cuyo monto será el veinte por ciento del salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio 
solamente los funcionarios y trabajadores del sector público cuyo lugar de trabajo se 
encuentra dentro de los 50 km., lineales de las fronteras internacionales. Esta disposición 
regirá también para las empresas privadas", como se puede ver esta norma es clara en su 
sentimiento respecto a lo que reclama el peticionista, vale decir que para que el empleado o 
el trabajador tanto público como privado tenga derecho al subsidio de frontera el único 
requisito es que preste sus servicios dentro los 50 km., lineales de las fronteras 
internacionales, cualquiera que " sea la modalidad de contrato con que presta sus servicios 
puesto que el fundamento de la norma está basado en el encarecimiento del estándar de vida 
de todos lo que habitan en las fronteras internacionales y cuyo 20% es para paliar ese 
encarecimiento y que el trabajador y empleado pueda vivir bien y dignamente junto a su 
familia, en el caso que nos toca analizar, de la certeza documental que corre de fs. 16 a 28 
del cuaderno procesal, las mismas que tienen fuerza probatoria por imperio del art. 159 del 
Cód. Proc. Trab., se puede evidenciar que en el sueldo que percibió la demandante no estuvo 
incluido el derecho que reclama, por consiguiente, al no haber ofrecido certeza alguna de su 
cumplimiento la parte demanda, más aún al haber trabajado el actor protegido por el decreto 
supremo citado, lo que corresponde es aprobar lo que reclama. Con la salvedad que la 
liquidación será efectivizada solo tomando en cuenta la prueba aportada, puesto que el 
salario no se puede presumir por ser variable. 

Vacación, al no haber aportado prueba alguna que avale respecto al trabajo 
ininterrumpido durante el tiempo que prestó sus servicios el peticionista en el municipio 
demandado, y siendo este extremo importante para poder efectivizar el cómputo del tiempo 
de trabajo, a cuya emergencia, no se puede considerar el reclamo. 

Excepción Perentoria de Prescripción, de revisión del contenido de la demanda, se 
puede evidenciar el reclamo del subsidio de frontera lo hace desde febrero de 2007. Ahora 
bien, por mandato del art. 120 de L.G.T. las acciones y derechos provenientes de las leyes 
sociales, se extinguían en dos años de haber nacido de ellas.", pero respecto al tema el art. 
48-IV de nuestra Carta Magna “... los derechos laborales… son inembargables e 
imprescriptibles.”, y nuestra ley de leyes se encuentra vigente desde febrero de 2009, lo que 
significa que la prescripción establecida en la Ley Sustantiva Social operó hasta enero de 
2009 y a partir de febrero del mismo año ya no opera la prescripción por haber declarado 
nuestra Carta Fundamental imprescriptible los derechos laborales, en consecuencia lo 
plantado no puede ser viable. 
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POR TANTO: - El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la ley y por la jurisdicción y competencia que por ella ejerce 
falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 20, IMPROBADA la excepción 
perentoria de prescripción. Sin costas. En consecuencia, el municipio demandado debe 
cancelar lo que se aprueba conforme a la siguiente liquidación: 

Subsidio de frontera 

2007… 11 meses, salario Bs 1.800…20% Bs 3.960 

2008…1 mes sueldo Bs 1.800… 20% Bs 360 

2008…11 meses sueldo Bs 2.500…20% Bs 5.500 

Total Bs 9.820 

Que deben ser cancelados dentro de tercero día de ejecutoriado la presente 
resolución. 

Esta sentencia es dictada en Cobija 17 de agosto de 2016. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Humberto Pandilla A.- Juez Partido del Trabajo y Seguridad Social de la 
Capital. 

Ante mí: Gladys M. Ortega Tala.- Secretaria 

AUTO DE VISTA 

Cobija, 5 de octubre de 2016 

VISTOS: La apelación suspensiva planteada por el Gobierno Autónomo Municipal de 
Cobija, representado por Marcelo Montero Solares, dentro del proceso laboral seguido por 
Denis Domínguez Meza y: 

CONSIDERANDO: (Resultando).- Que dictada la sentencia, dentro del proceso 
señalado al exordio, Marcelo Montero, en representación del Gobierno Autónomo Municipal 
de Cobija, interpone apelación expresando que: 

1.- Violación del art. 108 de la C.P.E.- La autoridad tiene en uno de sus deberes de 
velar también por los intereses del Estado y de la sociedad, debe interpretar de manera muy 
minuciosa las leyes que señalan los demandantes; porque no solo es decir que todos los 
funcionarios están dentro de le ley, sino muchas veces sus derechos y obligaciones están 
plasmados en otras leyes y decretos supremos. 

2.- No aplicación del art. 119 de la C.P.E.- La autoridad está en la obligación de velar 
por la igualdad de las partes dentro del proceso, en el presente proceso no se está aplicando 
dicho precepto de forma imparcial, sino que se está aplicando para una de las partes, que es 
el demandante, por ende no se está velando por los intereses económicos del Estado, no se 
pude emitir resoluciones contrarias a las leyes ni a la Constitución Política del Estado. 

3.- No corresponde el pago de subsidio de frontera, se tome en cuenta la 
prescripción.- Los derechos no ejercidos caducan y prescriben, en este caso se debía 
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reclamar en el plazo de 2 años no lo hizo por eso han caído todos sus derechos en la 
prescripción conforme lo señala el art. 1510-2) del Cód. Civ. 

CONSIDERANDO: Que de la revisión de todo lo obrado, la sentencia dictada y lo 
expresado en la apelación se sacan las siguientes conclusiones: 

1.- Violación del art. 108 de la C.P.E.- A este respecto cabe considerar que la 
apelación en este punto no es clara, pues no se manifiesta que le aplicó el juez y cual debía 
aplicarse, el juez ha llegado a la conclusión de que el trabajador está sometido a la L. N° 321 
y este criterio es compartido por el tribunal que suscribe, por tanto, no hay nada que 
enmendar ni corregir en este punto. 

2.- No aplicación del art. 119 de la C.P.E.- Se dice que no se aplica equitativamente 
la C.P.E. ni las leyes, no se vela por el Estado.- A este respecto se debe manifestar que el 
apelante no indica con claridad que disposiciones no se están aplicando adecuadamente, 
puesto que el juez ha nombrado las disposiciones legales adecuadas, para dictar su 
resolución; se dice que no se está velando los interés económicos del Estado, sin embargo, 
no se considera los derechos de los trabajadores, que más bien están siendo vulnerados por 
la institución. Tampoco no se menciona que resoluciones se han dictado contrarias a la 
Constitución y a las leyes, por lo que no hay nada que enmendar ni corregir a este respecto. 

3.- No corresponde el pago de subsidio de Frontera, pide se tome en cuenta la 
prescripción.- En este punto se debe enfatizar que como bien señala el juez, de conformidad 
al art. 48-IV de la C.P.E., manifiesta que los salarios, sueldos devengados, derechos 
laborales, beneficios sociales y aportes de seguridad social, no pagados tienen privilegio y 
preferencia sobre cualquier otra acreencia y son inembargables e imprescriptibles. De manera 
que lo que sostiene el apelante carece de fundamentación, más aún si apela al Código Civil, 
sabiendo que la ley de preferente aplicación es la Ley General del Trabajo y la prescripción 
contenida en el art. 120 de dicha ley, carece de utilidad práctica ahora, a partir de la vigencia 
de la Constitución Política del Estado de 2009. Consiguientemente no hay nada que 
enmendar ni modificar a la determinación del juez. 

POR TANTO: La Sala Civil, Familiar, Social, de la Niña Niño y Adolescente, en 
aplicación del art. 218-II-2 del Cód. Proc. Civ., CONFIRMA la sentencia 230/16 de 17 de 
agosto de 2016. Sin costas. 

Vocal relator: Dr. Antonio Fagalde Revilla. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Antonio Fagalde Revilla.- Ponciano Ruiz Quispe 

Ante mí: Abg. Joyce Villalobobos A.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 48 y vta., interpuesto por el Gobierno 
Municipal de Cobija representado por el H. Alcalde Municipal Luis Gatty Ribeiro Roca, 
impugnando el A.V. Nº 290/2016 de 5 de octubre, cursante de fs. 45-46, pronunciado por los 
Vocales de la Sala Civil del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, en el proceso 
laboral seguido por Denis Domínguez Meza contra la H. Alcaldía Municipal de Cobija, el Auto 
Nº 204/16 de 4 de noviembre de 2016 que concedió el recurso y A.S. Nº 421/2016-A de 17 de 
noviembre, que admitió el recurso de casación; los antecedentes del proceso y 
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CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso. 

I.1.1.- Sentencia. 

Tramitado el proceso de referencia en el Juzgado de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social del Tribunal Departamental de Pando, se emitió la Sentencia Nº 230 de 17 de agosto 
de 2016 cursante de fs. 32-33 y vta., que declaró probada en parte la demanda e improbada 
la excepción de prescripción. 

I.1.2.- Auto de vista. 

La apelación deducida por la parte demandante de fs. 356, fue resuelta por los 
Vocales de la Sala Civil del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, con A.V. Nº 290/16 
de 5 de octubre, (fs. 45-46), que confirmó en todas sus partes la Sentencia Nº 230 de 17 de 
agosto de 2016 de fs. 32-33 y vta. 

I. 1. 2.- Motivos del recurso de casación. 

Dicha resolución motivó el recurso de casación de fs. 48 y vta., planteado por el 
Gobierno Autónomo Municipal de Cobija representado por Luis Gatty Ribeiro Roca, 
exponiendo las siguientes razones: 

Error de hecho sobre la valoración de la prueba: 

Señala que analizada la prueba acompañada por el demandante se puede establecer 
claramente que era funcionario público y que ingresó según la L. N° 2027 con ciertas 
restricciones para el cobro de algunos beneficios, al provenir su salario de una fuente con 
Partida 12100. Añadió que el actor presentó documentación de fs. 16 a 28, es decir boletas 
de pago que según el criterio del Juez de 1° instancia, acredita que por esos meses, no se 
canceló el subsidio de frontera; sin embargo, dicha autoridad en la parte considerativa señaló 
que el subsidio de frontera será liquidado solo tomando en cuenta la prueba aportada, 
resultando que en el por tanto, realizó la liquidación desde la gestión 2007 hasta la gestión 
2008 sin prueba documental, aspecto que hace notar debido a que la prueba adjunta, 
consiste en 13 documentales, pero el juez liquidó 23 meses sin que exista ese número de 
boletas. 

Por otro lado, señaló que la autoridad para ordenar el pago de subsidio de frontera, 
no valoró o citó alguna prueba documental que acredite que el trabajo del actor se encontraba 
dentro de los 50 km de la frontera y ese aspecto tampoco fue afirmado en la demanda por lo 
que ese documento técnico no cursa en obrados, por lo que menos se probaría que se 
cumplió esa condición básica requerida de los 50 Km., y el tribunal de alzada de manera 
repetitiva y de memoria confirma la sentencia sin analizar la prueba cursante en el 
expediente. 

Existió error de aplicación e interpretación del instituto de la prescripción, debido a 
que los derechos son imprescriptibles, pero a partir de la nueva constitución vigente desde 
febrero de 2009 y sin considerar que el art. 120 de la L.G.T., estuvo vigente hasta febrero de 
2009, norma en la que se extinguían los derechos laborales, motivo por el cual operó la 
prescripción hasta enero de 2009. Sin embargo, la sentencia toma en cuenta derechos ya 
prescritos de la gestión 2007 y 2008 cuando el actor ya no era funcionario público, pues solo 
acreditó que trabajó hasta el 2008. 

Petitorio. 
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Concluyó indicando que este Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista. 

CONSIDERANDO: II.- 

II. 1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso, sobre la base de los antecedentes 
del proceso se establece lo siguiente: 

Conforme los antecedentes del recurso de casación son 2 las problemáticas 
planteadas por el recurrente; el error de hecho sobre la valoración de las pruebas y el error de 
derecho sobre la aplicación de la prescripción. 

Al respecto se advierte que el juez aquo con Sentencia Nº 230 de 17 de agosto de 
2016 de fs. 32-33 y vta., declaró probada en parte la demanda e improbada la excepción 
perentoria de prescripción, disponiendo que el Municipio demandado cancele el subsidio de 
frontera correspondiente a las gestiones 2007 por 11 meses en un porcentaje del 20% de un 
sueldo de Bs 1800; es decir Bs 3.690.- correspondiente a la gestión 2007; por un mes un 
porcentaje del 20% de un sueldo de Bs 1.800.- haciendo un monto de Bs 360.- y por 11 
meses sueldo en un porcentaje del 20% de un sueldo de Bs 2.500.- el haciendo un monto de 
Bs 5.500.- la sumatoria total asciende a Bs 9.820. 

Dicha resolución fue confirmada en apelación por el A.V. Nº 290/16 de 5 de octubre 
de 2016, al haberse considerado que la violación del art. 108 de la C.P.E., no es clara, pues 
no manifiesta qué le aplicaron mal y cuál es la que se debía aplicar, concluyendo que el juez 
llegó a la determinación de que el trabajador está sometido a la L. N° 321 y ese criterio fue 
compartido por el tribunal, por lo que no habría nada que enmendar, ni corregir en ese punto. 

2.- Con relación a la no aplicación del art 119 de la C.P.E., indicó que se aplica 
equitativamente y que no solo se vela por el Estado, manifestó que el apelante no indicó con 
claridad qué disposiciones no fueron aplicadas adecuadamente en la resolución, ni indicó qué 
resolución se dictó que sea contraria a la Constitución y a las leyes, por lo que indicó que 
habría que enmendar ni corregir. 

3.- En el punto referido al pago de subsidio de frontera, pidió que se tome en cuenta 
la prescripción, como manifestó el juez de conformidad al art. 48-IV de la C.P.E., los salarios, 
sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la seguridad social, 
no pagados tienen el privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia y son 
inembargables e imprescriptibles, de manera que lo que dijo el apelante carece de 
fundamento, más aun si apela al Código Civil, sabiendo que la Ley General de Trabajo es de 
aplicación preferente y la prescripción contenida en el art. 120 de dicha ley, carece de utilidad 
práctica ahora a partir de la vigencia de la C.P.E., de 2009, por lo que no hay que enmendar 
ni modificar a la determinación del juez. 

Resolución del caso concreto. 

De lo precedentemente señalado se puede evidenciar que la entidad 
recurrente no realizó impugnación en apelación con relación al error de hecho sobre la 
valoración de la prueba, motivo por el cual este tribunal no puede pronunciarse sobre un 
hecho que fue consentido por la entidad demandada al momento de recurrir en alzada, 
aspecto que se debe tomar en cuenta y el cual limita emitir pronunciamiento. 

Con relación a la prescripción. 
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De modo general, la prescripción extintiva es el modo de extinguir los  derechos y las 
acciones “por el mero hecho de no dar ellos adecuadas señales de vida durante el plazo 
fijado por la ley (de castro). Así se pone de relieve cómo junto con el transcurso del tiempo lo 
característico de la prescripción extintiva es la inacción del titular del derecho durante toda la 
extensión de aquél; es lo que se ha denominado con acierto como (el silencio de 
la relación jurídica) (alas, de buen y ramos)”. 

En cuanto a la prescripción del subsidio de frontera, en materia laboral existe norma 
sustantiva propia, así la Ley General del Trabajo, regula la prescripción de los derechos 
laborales, en el art. 120, que señala: “Las acciones y derechos provenientes de esta ley, se 
extinguirán en el término de 2 años de haber nacido de ellas”; sin embargo, tomando en 
cuenta que a partir de la promulgación de la C.P.E., por mandato de su art. 48-IV) los 
beneficios y derechos sociales son imprescriptibles, de modo que siendo de aplicación 
preferente la Constitución ante otra disposición normativa, conforme lo dispone el art. 410-II) 
de nuestra ley fundamental. 

Como bien se determinó en otras resoluciones de este alto tribunal en cuanto a esta 
temática, se debe tomar en cuenta que antes de la vigencia de la actual Norma Suprema, que 
data del 7 de febrero de 2009, se daba aplicación a la normativa señalada el art. 120 del 
sustantivo laboral, en ese entendido, la lógica jurídica y la jurisprudencia determinó que en los 
casos en que el cómputo de los 2 años se haya cumplido antes de la vigencia de la 
Constitución Política del Estado, de 7 de febrero de 2009, se aplicará lo dispuesto por el art. 
120 de la norma sustantiva laboral, pero si este cómputo no llegó a su término antes de la 
vigencia de la Constitución vigente, esos derechos son imprescriptibles; es decir, si el 
cómputo del plazo de los 2 años no llegó a su término antes del 7 de febrero de 2009 
(vigencia de la C.P.E.), dicho plazo se interrumpe en cumplimiento a lo dispuesto por el 
parág. IV del art. 48 de la Norma Suprema. 

En el caso de autos, se evidencia que se determinó el pago de subsidio frontera por 
las gestiones 2007 y 2008, consecuentemente al derecho reclamado, como correctamente se 
determinó en alzada. 

Consecuentemente entonces la entidad recurrente no ha demostrado las infracciones 
acusadas. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Primera del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación en 
el fondo interpuesto por el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, de fs. 48; en 
consecuencia, se mantiene firme y subsistente el A.V. N° 290 de 5 de octubre de 2016. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990, y del el 
art. 52 del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 30 de mayo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 

http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/prescripci%C3%B3n-extintiva/prescripci%C3%B3n-extintiva.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/derechos/derechos.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/se%C3%B1al/se%C3%B1al.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/prescripci%C3%B3n-extintiva/prescripci%C3%B3n-extintiva.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/derecho/derecho.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/silencio/silencio.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/relaci%C3%B3n/relaci%C3%B3n.htm
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133 

Rubén Ariel Vaca Montero c/ Gobierno Autónomo Departamental de Pando 

Proceso laboral 

Distrito: Pando 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral seguido por Ruben Ariel Vaca Montero, contra el Gobierno 
Autónomo Departamental de Pando representado por el Doctor Luis Adolfo Flores Roberts. 

VISTOS: Rubén Ariel Vaca Montero acompañando prueba documental de fs. 26, en 
fs. 28 inicia demanda laboral manifestando, que trabajó en el Gobierno Autónomo de Pando 
desde julio de 2010 con diferente niveles salariales, asimismo sostiene que durante el periodo 
que trabajó como funcionario no habría recibido el pago correspondiente al subsidio de 
frontera durante el tiempo que prestó sus servicios en la gobernación conforme se demuestra 
en las boletas de pago y la certificación emitida por la Dirección de Recursos Humanos y al 
ser un derecho establecido en una norma, se ve obligado a recurrir a esta instancia para 
reclamar lo que le corresponde,-expresa-Con estos antecedentes al amparo del art. 48-I, II, II 
y IV y 123 de la C.P.E.; art. 117 del Cód. Proc. Trab., y art. 12 del D.S. Nº 21137 de 30 de 
noviembre de 1985, instaura la presente acción laboral contra el Gobierno Autónomo 
Departamental de Pando representada por su Gobernador el Doctor Luis Adolfo Flores 
Roberts, pidiendo al final que en sentencia sea declara probada su petitorio. 

CONSIDERANDO: Admitida la demanda por resolución de fs. 29, se corre en traslado 
al demandado a objeto de que conteste a la acción dentro el término previsto por nuestro 
ordenamiento jurídico laboral, citada el obligado conforme se tiene en fs. 30, acompañando 
poder en fs. 31, 32 y 33 de fs. 34 Los abogados Gunar David Zeballos Buezo y Miguel Ángel 
Vaca Vásquez, en representación del Gobernador se apersonan, contestan a la demanda 
manifestando en lo principal que de acuerdo al art. 6 de la L. N° 2027 Estatuto del 
Funcionario Público no están sometidos a la Ley General del Trabajo los trabajadores con 
carácter eventual prestan servicios específicos en una entidad pública estando sus derechos 
y obligaciones regulados en el respectivo contrato y ordenamiento legal aplicable. También 
sostienen, para el cálculo se debe restar los días injustificados de inasistencia, por lo 
expuesto oponen excepción perentoria de cosa juzgada expresando que nunca se quiso 
eludir la entidad la responsabilidad y conforme a las boletas de pago sostiene que no existe 
obligación alguna por haber cumplido al Gobernación oportunamente a cuya consecuencia 
plantean excepción perentoria de pago conforme lo prevé el art. 127-b) del Cód. Proc. Trab., 
pidiendo al final que en sentencia se declarada probada la excepción opuesto e improbada la 
demanda. 

CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido negada la demanda por 
resolución de fs. 16 en aplicación del art. 149 del Cód. Proc. Trab., se traba la relación 
jurídico-procesal, sometiéndose a prueba el proceso con el término común y perentorio para 
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ambas partes de 10 días, consecuentemente se fijan los puntos de hecho a ser probado por 
los contendientes. 

Durante el periodo probatorio solo se produjo prueba documental de descargo que 
corre de fs. 41 a 97 del cuaderno procesal. 

Que, es importante analizar las pretensiones que reclama el actor con un examen de 
toda la prueba documental aportada a la presente causa que nos toca resolver con la facultad 
conferida por el art. 158 del Cód. Proc. Trab. 

Subsidio de frontera, el D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985 en su art. 12 
señala "Se sustituye los bonos de frontera, zona o región con un subsidio de frontera, cuyo 
monto será el veinte por ciento del salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio 
solamente los funcionarios y trabajadores del sector público cuyo lugar de trabajo se 
encuentra dentro de los 50 km., lineales de las fronteras internacionales. Esta disposición 
regirá también para las empresas privadas.", como se puede evidenciar, el sentir de la regla 
es clara, estableciendo como único requisito para que el trabajador o funcionario tanto del 
sector público como privado pueda acceder al derecho que se analiza, debe prestar sus 
servicios dentro los 50 km., lineales de las fronteras internacionales, sin importar la modalidad 
de contrato con que prestan sus servicios, en el caso nos toca examinar, de la prueba 
documental que cursa de fs. 4 a 6; de 14 a 25 y de fs. 65 a 97 de obrados los mismos que 
hacen fe por imperio del art. 159 del Cód. Proc. Trab., se puede evidenciar que al 
demandante no se le habría incluido el subsidio de frontera en su sueldo mensual que 
percibió desde julio de 2010 a diciembre de 2014, y haber trabajado amparado por el decreto 
supremo citado, se le debería haber cancelado junto a su salario mensualmente el derecho 
que reclama. Ahora bien, es bueno establecer que por mandato del art. 108-I de nuestra 
Carta Magna son deberes de las bolivianas y bolivianos "Conocer, cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y las leyes.", siempre sobre el mismo tema La Sala Social, Contencioso 
Administrativo del Tribunal Supremo de Justicia por A.S. Nº 309 de 13 de mayo de 2015 a 
establecido “... La Norma que establece que para beneficiarse del subsidio de frontera, la 
única condición es que los trabajadores presten sus servicios en un área comprendida en los 
50 km., lineales con las fronteras internacionales, sin hacer mención o distinción sobre la 
naturaleza de los trabajos a realizarse o los tipos de contratos que puedan suscribirse, es 
decir si son eventuales, indefinidos, a plazo fijo, etc… ”; en consecuencia, al no haber 
aportado certeza alguna la entidad demandada que demuestre del cumplimiento de la 
obligación que tenía vale decir de cancelar junto al sueldo que percibía el actor el subsidio de 
frontera de los periodos que reclama, a cuya emergencia, es procedente dar curso al reclamo 
que hace el demandante. 

Se establece que la liquidación se efectuará tomando en cuenta el sueldo previsto en 
el certificado emitido por Recursos Humanos de la entidad demandada que corre en fs. 4, 5 y 
6 del expediente. Excepción perentoria de pago, el art. 135 del Cód. Proc. Trab., expresa "La 
excepción de pago deberá ir acompañado de la liquidación y el recibo debidamente suscrito 
por el demandante.", como se tiene en el mandato el mismo es preciso en su exigencia para 
ser viable la excepción que se analiza, en lo opuesto el demandado no cumplió con la 
exigencia de la ley puesto que no acompañó argumento alguno respecto a la cancelación del 
derecho que reclama el actor de los periodos citados, vale decir a partir de julio de 2010 
diciembre de 2014, en consecuencia no es procedente dar curso a lo planteado. 

POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la ley y por la jurisdicción y competencia que por ella ejerce, 
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falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 5 e IMPROBADA la excepción 
perentoria de pago. Sin costas. En consecuencia, la entidad demandada debe cancelar lo que 
se aprueba conforme a la siguiente liquidación: 

Subsidio de frontera. 

2010…6 meses sueldo Bs 4.424…20% Bs 5.308 

2011…12 meses sueldo Bs 4.424…20% Bs 10.558 

2012…12 meses sueldo Bs 3.248…20% Bs 5.630 

2013…4 meses sueldo Bs 3.248…20% Bs 2.598 

2013…8 meses sueldo Bs 4.424…20% Bs 7.078 

2014…12 meses sueldo Bs 5.088…20% Bs 12.211 

Total Bs 43.383 

Que debe ser cancelado dentro de 3 día de ejecutoriada la presente resolución 

Esta sentencia es dictada en Cobija, 15 de agosto de 2016. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Humberto Padilla A.- Juez de partido del Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Gladys Tala.- Secretaria 

AUTO DE VISTA 

Cobija, 28 de septiembre de 2016 

VISTOS: La sentencia Nº 226/2016, memorial de apelación de fs. 110 a 115, y todo lo 
demás que ver y examinar convino se tuvo presente y. 

RESULTANDO: Dentro del proceso social sobre beneficios sociales seguido por el 
ciudadano: Rubén Ariel Vaca Montero en contra del Gobierno Departamental Autónomo de 
Pando, representado por el Doctor Luis Adolfo Flores Roberts, la entidad demandada plantea 
el recurso de apelación en base a los siguientes argumentos: 

1.- Errónea aplicación de la L. N° 2027 art. 6, en razón a que no están sometidos a 
dicha ley ni a la Ley General del Trabajo las personas que con carácter eventual prestan 
servicios. El Gobierno Departamental de Pando en base al Estatuto Autonómico. El decreto 
reglamentario de la ley general de trabajo tampoco reconoce a ese tipo de trabajadores. 

2.- Subsidio de frontera, no le corresponde al actor, en razón a que fue contratado en 
base a la L. N° 2027 art. 6, dicho contrato fue eventual, de prestación de servicio personal. La 
cancelación se realiza con la partida 12100, donde establece que el contratado no podrá 
cobrar suma adicional al contrato. El art. 10 (personal eventual), no deberá generar pago de 
aguinaldo ni otro de beneficio adicional. 

3.- Falta de fundamentación y motivación en la sentencia, violatoria al derecho al 
debido proceso. Se ha violado el art. 202 del Cód. Proc. Trab., en razón a que no existe 
razones y fundamentos que estimen pertinentes, cita de normas legales y razones doctrinales 
que consideren al caso aplicable, que en el caso de autos no existe. 
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4.- Acusa cálculo erróneo del subsidio de frontera, no coincide con la prueba emitida 
por la dirección de recursos humanos erróneo de subsidio de frontera, tal como se detalla en 
el memorial de fs. 114 y vta. En cambio, los datos que se detallan en la sentencia son 
diferentes a las reales, con montos distintos. 

CONSIDERANDO: l.- El tribunal de alzada tiene competencia para resolver los 
puntos resueltos y los agravios sufridos, conforme establece el art. 265 de la L. N° 439, en 
ese orden se tienen los siguientes extremos: 

El art. 48-II-IV de la C.P.E. establece: "las normas laborales se interpretarán y 
aplicarán bajo los principios de protección de las trabajadoras y de los trabajadores como 
principal fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la relación laboral; de continuidad 
etc." 

"Los salarios o sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales y 
aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra 
acreencia, y son inembargables e imprescriptibles”. 

Frente a esa norma constitucional contundente, las demás normas ordinarias como la 
Ley del Estatuto del Funcionario Público y cualquier otro convenio resultan intrascendentes en 
su aplicación, tomando en cuenta la jerarquía normativa establecida en el art. 410 
constitucional y el bloque de constitucionalidad, establecida en dicha norma constitucional. 

CONSIDERANDO: II.- El D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985, en su art. 12, 
establece que los funcionarios y trabajadores del sector público, cuyo lugar de trabajo se 
encuentra dentro de los 50 km., lineales de las fronteras internacionales... etc. Como se verá 
el único requisito es trabajar en frontera, cumplida esa exigencia tiene el derecho de exigir a 
la parte patronal, el pago de subsidio de frontera. Como sucede con la ciudad de Cobija, que 
se encuentra en plena frontera, allí está la fuente laboral en el caso presente (Gobierno 
Autónomo Departamental de Pando), con sede en la capital, donde el actor se ha desenvuelto 
en su fuente laboral, tal como se desprende de la documentación cursante en obrados. 

CONSIDERANDO: III.- Sobre la falta de fundamentación y motivación de la 
sentencia, que dice la parte apelante, cabe destacar que la sentencia objeto de apelación, 
cumple con los fundamentos facticos y jurídicos, además con las formalidades que exige el 
art. 213 del Cód. Proc. Civ. I y II. Allí se puede apreciar que el juez de instancia hace un 
análisis de los antecedentes, previa compulsa de las pruebas de cargo y descargo hace upa 
compulsa, y en base a la sana critica, libre valoración de la prueba, resuelve todos y cada uno 
de los puntos demandados, en la manera que fueron planteados y tomando en cuenta los 
argumentos y pruebas presentadas por la institución demandada. De esa manera resuelve a 
los puntos referidos a subsidio de frontera, la excepción perentoria, hace una operación 
mental y aritmética para llegar al monto, que el trabajador debe percibir, en la forma que se 
tiene detallado en la parte resolutiva de la sentencia (fs. 105). De manera que no existe falta 
de fundamentación ni motivación, al contrario, está debidamente motivada, fundada y 
explicada, las razones por las que se llega a esa conclusión, con argumentos jurídicos 
aplicables al caso concreto. 

CONSIDERANDO: IV.- Haciendo un análisis de los datos del proceso, haciendo un 
cotejo de las papeletas de pago, tomando en cuenta los días trabajados en cada mes y 
gestión, es cierto que los montos han ido variando en relación a los resultados arrojados por 
en la operación realizada por el juez a quo, en ese orden la operación que realiza el tribunal 
de alzada, cuyo resultado es como sigue: En la gestión 2010 trabajo 5 meses y 17 días (julio 
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17 días), entonces el monto asciende a Bs 4. 923.- Lo mismo sucede en la gestión 2011 
ahora el monto asciende a Bs 10.494.- En la gestión 2012 el monto asciende a Bs 5.624.- En 
la gestión 2012, el juez de la causa, hace un cálculo erróneo, según él la suma debió 
ascender a más de Bs 7.000.-, pero consigna solo 5.630.- (error), en esa gestión el actor solo 
trabajo 9 meses, pero en la demanda y sentencia consigna 12 meses (error), por ello el monto 
real por los 9 meses asciende a Bs 5.624.- En la gestión 2013 de los cuatro primeros meses 
(tomando en cuenta enero 29 días), el monto asciende a Bs 2.577.- En la segunda parte de 
mayo a diciembre, el monto es de Bs 7.078.- En la gestión 2014 el monto asciende a Bs 
12.173.-, totalizando a Bs 42.869. 

POR TANTO: En base a los antecedentes fáticos y jurídicos, Sala Civil Comercial del 
Tribunal Departamental de Justicia de Pando CONFIRMA parcialmente la sentencia apelada, 
con la siguiente modificación: 

2010…5 meses y 27 días, sueldo 4.424 Bs 4.923 

2011…12 meses. (enero y octubre 28 días) sueldo 4.424 Bs 10.494 

2012…9 meses sueldo 3.248…20% Bs 5.624 

2013…8 meses (enero 29 días) sueldo 4.424…20% Bs 2.577 

2013…4 meses sueldo Bs 4.424…20% Bs 7.078 

2014...12 meses sueldo Bs 5.088…20% Bs 12.173 

Total Bs 42.869 

Vocal relator: Dr. Ponciano Ruiz Quispe  

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Antonio Fagalde Revilla.- Ponciano Ruiz Quispe  

Ante mí: Abg. Edith Rodríguez Mariscal.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 127 a 130, interpuesto por Gunar David 
Zeballos Buezo y Sandro Chambi Gómez, apoderados del Gobierno Autónomo 
Departamental de Pando, contra el A.V. Nº 283/16 de 28 de septiembre de 2016 de fs. 124-
125, pronunciado por la Sala Civil, Familiar, Social, Niña Niño y Adolescente del Tribunal 
Departamental de Justicia de Pando, dentro del proceso laboral seguido por Rubén Ariel Vaca 
Montero, contra la institución demandada, el auto de fs. 133 y vta., que concedió el recurso, el 
A.S. Nº 414/2016-A de fs. 139 y vta., que admitió la casación, los antecedentes del proceso; y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia: 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez de Partido de Trabajo y Seguridad de 
Cobija-Pando, emitió la Sentencia Nº 226/16 de 15 de agosto de 2016 de fs. 104-105 y vta., 
declarando probada la demanda de fs. 5, improbada la excepción de pago, sin costas, 
disponiendo que la institución demandada cancele a favor del actor, la suma de Bs 43.383; 
por concepto subsidio de frontera. 
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I.1.2.- Auto de vista.- 

En grado de apelación deducida por la parte demandada de fs.110 a 115, por A.V. Nº 
283/16 de 28 de septiembre de 2016 de fs. 124-125, la Sala Civil, Familiar, Social, Niña, Niño 
y Adolescente, del Tribunal Departamental de Justicia de Cobija-Pando, confirmó totalmente 
la sentencia apelada, disponiendo que la parte demandada pague a favor del, la suma de Bs 
42.869. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

Dicho fallo motivó el recurso de casación en el fondo interpuesto por Gunar David 
Zeballos Buezo y Sandro Chambi Gómez, apoderados del Gobierno Autónomo 
Departamental de Pando, manifestando, en síntesis: 

Que el tribunal de alzada incurrió en una errónea, apartada y contradictoria 
interpretación de las leyes, citando los arts. 6 del Estatuto del Funcionario Público y 60 del 
D.S. Nº 26115 de 16 de marzo de 2001. 

Respecto al subsidio de frontera, sostuvo que no le corresponde porque el actor, fue 
contratado mediante contratos administrativos de acuerdo al art. 6 citado ut supra, los cuales 
se encuentran en el cuaderno de control jurisdiccional, dejando establecido en sus cláusulas 
el ámbito de aplicación, ahora el actor pretende realizar un cobro indebido, conociendo los 
términos del contrato que suscribió. 

En este sentido citó lo previsto en los arts. 5-II del D.S. Nº 27375 de 17 de febrero de 
2004, aduciendo que no correspondía el pago del subsidio de frontera de las gestiones 
exigidas por el demandante, por la naturaleza del contrato de prestación de servicios, 
conforme el art. 6 de la L. Nº 2027, también señaló lo estatuido en el art. 519 del CC, en ese 
entendido, el demandante reclama el pago del subsidio de frontera cuando no estaba 
estipulado dentro de los contratos que firmó. 

En ese sentido, el Gobierno Autónomo Departamental de Pando, estando bajo la L. 
Nº 031 y en vigencia de su Estatuto Fundamental del que transcribe su art. 1, aduciendo que 
dicha institución teniendo el principio de autodeterminación, realiza sus contrataciones de 
personal eventual. 

Por tal motivo, acusó que, el tribunal de alzada en el auto de vista recurrido, interpretó 
erróneamente los alcances del art. 5-II del D.S. Nº 27375 de 17 de febrero de 2004, al señalar 
que los contratos suscritos son para el desempeño de funciones administrativas, señalando 
que no se cumplió con la condición básica que impone el art. 12 del D.S. Nº 21137, puesto 
que no correspondía el pago del bono de frontera. 

Acusó la violación al art. 197 del C.P.C., aduciendo que todas las sentencias dictadas 
contra el Estado, necesariamente deben ser consultadas al superior en grado, así dar 
cumplimiento obligatorio de las normas jurídicas como indican los arts. 90-91 del citado  

Código. 

Denunció falta de fundamentación y motivación del auto de vista recurrido, citando al 
respecto lo previsto en los arts. 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 115 y 117 de la C.P.E., así como en 
las SS. CC Nos. 112/2010-R de 10 de mayo, 1471/2012 de 24 de septiembre y 487/2014 de 
25 de febrero, refiriéndose al principio del debido proceso y al derecho a la debida motivación 
y fundamentación de las sentencias. 
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I.2.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando que, el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido, con costas. 

CONSIDERANDO: II.- Que, así planteado el recurso de casación, ingresando a su 
análisis en relación a los datos del proceso se establece lo siguiente: 

Al respecto, revisado el contenido textual del recurso, se advierte que el mismo 
contiene aspectos de forma y de fondo, sin embargo, en su petitorio solicita se case el auto 
de vista recurrido, además que no lo hace de forma separada, advirtiéndose falta de pericia 
en su planteamiento, no obstante, de ello, al existir hechos controvertidos que deben ser 
dilucidas, se ingresa a su análisis. 

En cuanto a los aspectos de forma, sobre la falta de fundamentación y motivación del 
auto de vista recurrido, cabe manifestar que, revisado el recurso de apelación interpuesto por 
parte de la institución demandada, se advierte que el único agravio que trae a colación es el 
relacionado al subsidio de frontera, extremo que fue resuelto en el fallo de segunda instancia, 
conforme lo estatuido en el art. 265 del Cód. Proc. Civ., no siendo evidente lo acusado sobre 
este tema, denotándose que lo denunciado sobre este punto, resulta ser solo el reflejo de la 
disconformidad de la parte recurrente. 

Por otra parte, en cuanto a la violación del art. 197 del Cód. Proc. Civ., que establece 
que todas las sentencias dictadas contra el Estado o entidades públicas en general, serán 
consultadas de oficio ante el superior en grado sin perjuicio de la apelación que pudiera 
interponerse, cabe manifestar que la S.C. Nº 32/2003-R de 14 de enero señala: “El Estado, 
mediante tribunales u organismos especiales resolverá los conflictos entre patronos 
trabajadores o empleados, así como los emergentes de la seguridad social. Que en virtud de 
tal disposición constitucional son los jueces y tribunales en materia de trabajo los que tienen a 
su cargo la resolución de los conflictos emergentes, como en el presente caso, del pago de 
beneficios sociales trámites que deben sujetarse a las normas del Código Procesal del 
Trabajo en el que no está prevista la consulta de sentencias tratándose de intereses del 
Estado, además que las salas sociales y de seguridad social, de acuerdo con la Ley de 
Organización Judicial, no tienen entre sus atribuciones las de conocer en grado de consulta 
las sentencias dictadas en primera instancia y que sean contrarias al Estado”. 

La Constitución Política del Estado de 7 de febrero de 2009, en su art. 50, 
dispone: “El Estado, mediante tribunales y organismos administrativos especializados, 
resolverá todos los conflictos emergentes de las relaciones laborales entre empleadores y 
trabajadores, incluidos los de seguridad industrial y los de la seguridad social”. 

Es decir, que el razonamiento desarrollado por el Tribunal Constitucional, es aplicable 
aun cuando fue desarrollado sobre la base de la interpretación de la Carta Política del Estado 
de 1967, porque aun cuando la terminología no fuera exacta, el concepto expresado es el 
mismo, en sentido que los conflictos emergentes de las relaciones laborales, se resolverán 
por tribunales y organismos administrativos especializados, razón por la que no corresponde 
la aplicación supletoria del Código de Procedimiento Civil. 

A mayor abundamiento, en el Código Procesal Civil, L. Nº 439, ya no existe la 
previsión referida a la consulta. 

En cuanto al recurso de casación en el fondo, donde la parte recurrente cuestiona el 
fallo del tribunal de segunda instancia, por haber confirmado en parte la Sentencia Nº 226/16 
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de 15 de agosto de 2016, en la que se reconoció a favor del actor el subsidio de frontera, que 
según la parte recurrente no le correspondería, por el hecho de que el actor fue contratado 
mediante contratos administrativos de acuerdo al art. 6 del Estatuto del Funcionario Público L. 
Nº 2027 de 27 de octubre de 1999. 

Sobre el tema, como se podrá advertir, la entidad demandada pretende desconocer 
este derecho por las razones expuestas ut supra, sin embargo, el subsidio de frontera se 
encuentra regulado por el art. 58 del D.S. Nº 21060, como un derecho adicional para los 
trabajadores del sector público y privado que presten en las fronteras del país, por su parte el 
art. 12 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985 al respecto señala: “Se sustituye los 
bonos de frontera, zona o región con un (subsidio de frontera), cuyo monto será el 20% del 
salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio, solamente los funcionarios y trabajadores 
del Sector Público cuyo lugar de trabajo se encuentra dentro de los 50km., linéalas de las 
fronteras internacionales. Esta disposición regirá también para las empresas privadas”. 

Nótese que, para beneficiarse del subsidio de frontera, el único requisito o condición 
es que los trabajadores presten sus servicios dentro de un área comprendida dentro de 50 
km., lineales con las fronteras internacionales, sin hacer mención o distinción sobre la 
naturaleza de los trabajos a realizarse o los tipos de contratos que puedan suscribirse, es 
decir, si son eventuales, indefinidos, a plazo fijo u otros. 

En este entendido, al haberse evidenciado que el actor trabajó como funcionario 
dependiente del Gobierno Autónomo Departamental de Cobija-Pando, ciudad fronteriza con la 
República Federativa del Brasil, que se encuentra dentro de los 50 km. previstos en el art. 12 
del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985, por este motivo, al ser los derechos 
irrenunciables e imprescriptibles conforme determinan los arts. 48-III y IV de la C.P.E., y 4 de 
la Ley General del Trabajo, corresponde reconocer a favor del demandante, el subsidio de 
frontera, concedido en sentencia y ratificado en el auto de vista recurrido, quienes para arribar 
a la conclusión asumida, valoraron de forma correcta la prueba adjuntada durante la 
tramitación de la causa, conforme facultan los arts. 3-j) ,158 y 200 del Cód. Proc. Trab. 

Este tribunal en casos similares, falló de la misma manera en los AA.SS. Nos. 244 de 
22 de abril de 2015, 309 de 13 de mayo 2015 y 60 de 24 de febrero de 2014, entre otros. 

Consiguientemente y en merito a lo expuesto, no siendo evidentes las infracciones 
acusadas en el recurso, corresponde resolverlo de acuerdo a lo establecido en el art 220-II 
del Cód. Proc. Civ., aplicable por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación en 
el fondo de fs. 127 a 130, interpuesto por los representantes legales del Gobierno Autónomo 
Departamental de Cobija-Pando. Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178 de 20 
de julio de 1990 (SAFCO) y art. 52 del D. S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez..-Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 5 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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134 

Jesús Azurduy Solano c/ Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB 

Beneficies sociales 

Distrito: Beni 

SENTENCIA 

Dentro del proceso de beneficios sociales seguido por Jesús Azurduy Solano, contra 
Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB 

VISTOS: Los antecedentes, que constan en el proceso y todo cuanto convino ver y se 
tuvo presente y  

CONSIDERANDO: Que de fs.14 de obrados mediante memorial de demanda se 
apersona el ex trabajador Jesús Azurduy Solano, demandando el pago de beneficios 
sociales, vacación, prima anual, salarios devengados, aguinaldo y multa, señalando que 
trabajó en Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB desde el 1 de marzo del 2003, 
hasta el 31 de mayo de 2009, como Jefe de Zona o Jefe de Planta de Envases o GLP, sin 
embargo por parte de los personeros de la Empresa, se dispuso su traslado a Cochabamba, 
sin que le hubieren proporcionado los pasajes y otros gastos de traslado pese a que dicha 
circunstancia es de obligación de la parte patronal, aun así dice el demandante pretendió 
acogerse a la norma laboral general que señala de que en caso de que el trabajador se 
negare a desplazarse a otro lugar o en comisión, será retirado de su fuente laboral con el 
pago de sus beneficies sociales, continua de que siguió trabajando en forma efectiva en la 
empresa, pese a la inexistencia de tarjetas de entrada y otros que acrediten dicha 
circunstancia, pidiendo en definitiva su reincorporación total, sin fue hubiere obtenido 
respuesta, situación que dio lugar a la ruptura definitiva de la relación de trabajo y su 
alejamiento en 31 de mayo de 2009, por lo que quedan pendientes los salarios desde el mes 
de enero hasta la fecha señalada, tomando en cuenta de que su traslado no se efectuó, por 
causas que no le son atribuibles y si a la empresa, que no proveyó los gastos y pasajes 
correspondientes, por lo que considera legítimo el pago de todos los salarios y beneficios 
sociales, equivalentes a los años comprendidos desde el 1 de marzo del 2003 hasta el 31 de 
mayo del 2009, además dice tener derecho a su salario desde enero a mayo del 2009, como 
asimismo dice tener derecho al pago de su duodécima de aguinaldo, prima, vacación anual y 
multa por incumplimiento de pago oportuno de beneficios sociales. 

CONSIDERANDO: Admitida como fuere la demanda, por corresponder en 
procedimiento, se cita con la misma al representante legal de la Empresa demandada 
Fernando Riberth Moreno, el mismo que mediante memorial correspondiente, contesta la 
demanda y señala de que el demandante fue satisfecho oportunamente con el pago de todos 
sus Beneficios Sociales, por lo que plantea Excepción Perentoria de Pago, indicando que 
Jesús Azurduy Solano, inició su relación laboral en 21 de abril de 2003 hasta el 31 de 
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diciembre del mismo año, mediante contrato de trabajo a plazo a fijo; posteriormente fue 
nuevamente contratado en 1 de marzo de 2004, encontrándose en consecuencia fuera de la 
empresa desde el 31 de diciembre del 2003 hasta el 1 de marzo del 2004, en dicha etapa el 
demandante recibió la suma de Bs 2.902.-, como liquidación de beneficios sociales, por lo 
que no es cierto de que se le adeude desde el 1 de marzo del 2003 hasta el 31 de mayo del 
2009, además rechaza el pago de beneficios sociales y salarios devengados, desde el 1 de 
marzo del 2004 para adelante, continua la institución demandada, señalando que durante el 
primer contrato el demandante fue debidamente cancelado en todos sus beneficios sociales; 
por lo que, al respecto y durante dicho periodo no debe nada, respecto al periodo 
comprendido entre 31 de diciembre de 2003 hasta el 1 de marzo del 2004, el actor no tuvo 
relación laboral alguna con la Empresa, para posteriormente contratar nuevamente al 
trabajador por tiempo indefinido, en 1 de marzo del 2004 hasta el 28 de noviembre del 2008, 
por lo que después de dicha fecha el demandante ya no trabajaba para Yacimientos 
Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB como maliciosamente señala, luego por cuestiones de 
reestructuración interna, se dispone el traslado del demandante a Cochabamba; orden que no 
es aceptada por el mismo mediante una serie de cartas y misivas, que explican las negativas 
a dar cumplimiento a dicho traslado y pese a que oportunamente se le hizo saber al 
demandante, de que debería hacer conocer el día, fecha y hora de su traslado a efectos de 
proveer los gastos de traslado y pasajes, orden que tampoco cumplió e hizo conocer su 
decisión de quedarse en Riberalta y acogerse al reglamento interno de la empresa, en su art. 
79, para posteriormente proceder a la entrega de todos los bienes de la empresa en 20 de 
diciembre del 2008. Señala el apoderado legal de la institución demandada, que el Distrito 
comercial Centro con sede en Cochabamba, tiene competencias administrativas en todas las 
Jefaturas de Cochabamba, Beni, Pando y en consecuencia de Riberalta, dicha dependencia 
se encuentra inserta en el contrato de trabajo a plazo indefinido, con el demandante y que 
señala que por razones de servicio, se podrá trasladar a un trabajador de una unidad a otra, 
en un mismo distrito, no siendo aplicable en este caso el art. 79 del reglamento Interno y 
como quiera de que Jesús Azurduy Solano, no se trasladó al Distrito Comercial Centro 
ubicado en Cochabamba, al interior del mismo Distrito Comercial Centro , que abarca los 
Departamentos, de Cochabamba, Pando y Beni, según la cláusula cuarta del inc. Quinto del 
contrato a plazo indefinido, no le corresponde el pago de beneficios sociales, tomando en 
cuenta que pese a que fue notificado con dicha intención dentro del plazo de 15 días y no se 
trasladó donde fuere asignado dentro de mismo plazo, por lo que no corresponde pago 
alguno, por lo que pide se declare improbada la demanda. 

CONSIDERANDO: De los argumentos expuestos podemos establecer los siguientes 
Hechos Probados.- Uno.- la relación laboral de plazo indefinido. Dos.- Ruptura de relación 
laboral, con consecuencias jurídicas, laborales, Tres.- Derecho a cobrar beneficios sociales, 
duodécimas de aguinaldo y vacación. Cuatro.- Se demostró la excepción perentoria de pago 
del primer contrato. Hechos no probados. Uno.- No se demostró el derecho a cobrar sueldos 
devengados y primas y multas. Dos. No se demostró el derecho a cobrar beneficios sociales 
desde 1 de marzo de 2003 hasta el 31 de marzo del 2009, sino desde el 1 de marzo del 2004 
hasta el 28 de noviembre de 2008. Tres.- No se demostró que la ruptura de la relación laboral 
en el caso presente, exonere a la empresa a pagar beneficios sociales al trabajador. 

CONSIDERANDO: De los hechos probados y no probados, podemos establecer los 
siguientes aspectos de derecho: Uno.- de fs.3-4 de obrados, dos contratos laborales, no 
sucesivos, en virtud del cual el trabajador demandante Jesús Azurduy Solano, asume en 
Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB la calidad encargado de arch. Técnico y 
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posteriormente ejerce las funciones de Jefe de Planta de envase; extremos que 
inequívocamente establecen que entre el demandante y la institución demandada, existía una 
relación laboral, que en primera instancia fue a plazo fijo y mediante nueva contratación se 
estableció como a plazo indefinido, así consta por los contratos de 21 de abril del 2003 y 1 de 
marzo del 2004, en tal virtud, ha quedado nítidamente establecida la relación jurídica, laboral, 
pruebas tales que son reforzadas con las declaraciones testificales que corren de fs. 113,114 
y 152 de obrados, la misma que se encuentra dentro de los alcances del art. 1 de la L.G.T. y 
otras disposiciones que le son conexas. Dos.- Dentro del ámbito de dicha aplicación 
conceptual laboral, indudablemente emergen derechos y obligaciones, que deben ser 
cumplidos a cabalidad entre partes, conforme a los preceptos doctrinales y legales que la 
sustentan y es por ello que la ruptura de dicha relación laboral, indudablemente trae efectos y 
consecuencias que deben ser incuestionablemente señalados y uno de ellos es precisamente 
del derecho del trabajador despedido sin causa justificada a percibir sus beneficios sociales; 
en el caso presente, podemos señalar que el demandado evidentemente utilizó un 
mecanismo administrativo interno, de su competencia para ordenar el traslado del trabajador 
demandante al centro comercial Cochabamba, disposición que inequívocamente se 
encuentra dentro de los alcances de su propia reglamentación interna y utilizo la cláusula 
quinta del contrato de trabajo de 1 de marzo del 2004, pero obvió cristalinamente, otra parte 
de la manifestación de voluntades que se interrelacionan entre si y constituyen una intención 
común como lo es la circunstancia de acogerse al art. 79 del Reglamento interno por lo que a 
interpretación de dicho documento el juzgador imperativamente debe someterse a “la 
condición que le sea más favorable al trabajador”, ello implica que tanto el contrato de trabajo 
como el merituado reglamento interno, establecen de que en caso que el trabajador se 
negare a cumplir con la transferencia dispuesta, la Empresa puede rescindir el contrato de 
trabajo, previo pago de sus beneficios sociales, parte ésta última que se niega a cumplir la 
parte patronal con argumentos baladíes, que en fondo de manera alguna desvirtúan dicha 
obligación, que se encuentra inmutable, irrevisable, fundamental, por cuanto es ilógico y fuera 
de toda comprensión racional, exigir no solamente el traslado de un trabajador al interior del 
país, en ese caso Cochabamba, cualquiera fueren los fundamentos señalados, arrancando a 
un padre de familia, desde su residencia habitual (Riberalta) a otro con el mismo sueldo, 
específicamente con el salario mensual de Bs 2.801.- circunstancia de fuerza, que obligó al 
trabajador anunciar su imposibilidad de traslado, que implica también el traslado de su familia 
y la de él, por lo que válidamente se acoge legítimamente al contrato, segunda parte de la 
cláusula 5-b) que le favorece y al Reglamento Interno (art.79) , de fs. 13, 61, así ha quedado 
establecido mediante oficio de 5 de diciembre de 2008 y como emergencia de la 
comunicación interna de fs. 14 de obrados, ante la desmedida e irracional decisión de la 
Empresa Estatal; sin embargo y más allá de dicha percepción, podemos señalar de que 
aparte de la imposibilidad humana de subsistencia familiar del trabajador demandante, si 
acaso cumpliera con la orden de traslado a la ciudad de Cochabamba, no se le puede negar 
el derecho Constitucional del pago de sus beneficios sociales, habida cuenta de que no existe 
causal justificada, para que opere la inexistencia de la obligación de pago de su 
indemnización y desahucio, peor aun cuando los derechos de los trabajadores son 
irrenunciables, conforme meridianamente lo señala el art. 4 de la L.G.T., por lo que son nulas 
las pretensiones de la parte patronal de no pagar los beneficios sociales del trabajador 
demandante. Tres.- De otro lado es menester señalar que por la documentación de fs.2 a 12 
y específicamente los contratos de trabajo a plazo fijo de 21 de abril de 2003 y el posterior de 
1 de marzo de 2004, no son continuos e interrumpidos, por lo que mal se puede pretender y 
aún aceptar de que la relación laboral dura desde el 1 de marzo del 2003 hasta el 31 de mayo 
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del 2009, término de probable duración contractual, que se pretende con fines de 
indemnización por tiempo de trabajo, sería ilegal amparar dicha ilegalidad, por cuanto no 
consta en antecedentes ni en parte alguna que el trabajador hubiere trabajado 
ininterrumpidamente y si existe prueba plena de que al momento en que finalizó el contrato a 
plazo fijo, Jesús Azurduy Solano, percibió como pago total de sus beneficios sociales, la 
suma de Bs 2.902.-, así consta por el finiquito de fs. 46 a 48, por lo que queda nítidamente 
establecido de que no se puede pagar dos beneficios sociales al trabajador y en 
consecuencia la relación laboral establecida mediante contrato a plazo fijo, ha queda do 
específicamente dilucidada y satisfechos los pagos en forma legal, extremo que se ha 
demostrado contundentemente y dentro de los alcances establecidos por el art. 50 del Cód. 
Proc. Trab., por lo que al respecto, nada se puede disponer y en su caso, se llega al 
convencimiento pleno de que la relación laboral vigente y de la cual emergen obligaciones 
data de 1 de marzo del 2004 hasta el 28 de noviembre del 2008, así ha quedado establecida 
por las documentales que cursan de fs. 39-40, (de asistencia) y fs. 118 a 143 y testificales de 
fs. 69 a 71 más allá de la asistencia voluntaria y no obligatoria que efectuaba el demandante 
a las oficinas de Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB por lo que constituye de 
escasa relevancia probatoria las literales que oficiosamente firmaba Jesús Azurduy Solano de 
fs. 57 y 161, cuando en realidad, lo que pretendía el trabajador al concurrir a las oficinas de la 
Empresa era para buscar soluciones a su estado de incertidumbre en el que se encontraba, 
pero que de manera alguna dicha actividad voluntaria se pueda reputar como horas efectivas 
de trabajo oficial y legal y sobre todo retribuirle, ni aún las declaraciones testificales de cargo 
refuerzan la intensión del demandante de ampliar la fecha de duración de su relación 
contractual, por lo que la misma ha quedado finalizada en 28 de noviembre de 2008 y que 
corre a partir de la comunicación interna de traslado y su imposible cumplimiento en el plazo 
de 15 días por el trabajador, de fs. 54 de obrados, por lo que no se ha demostrado la 
obligación de pago de supuestos salarios devengados, menos en los montos demandados, ni 
se ha demostrado la obligación de pago de primas, por no estar debidamente acreditada la 
existencia de ganancias y no corresponde el pago de multas , habida cuenta de que no existe 
incumplimiento de pago malicioso de los recién establecidos beneficios sociales, por lo que se 
tiene: 

POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social en primera Instancia 
FALLA declarando PROBADA EN PARTE LA DEMANDA PRINCIPAL Y PROBADA LA 
EXCEPCIÓN DE PAGO DOCUMENTADO, con Costas, en tal virtud ORDENA a Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos, o sus representantes legales, proceda a cancelar al 
demandante Jesús Azurduy Solano, sus beneficios sociales conforme al subsiguiente detalle: 

desahucio 2.629 x 3 años Bs 7.787 

indemnización 4 años y 8 meses Bs 12.268 

aguinaldo Bs 2.409 

Vacaciones: dos vacaciones de 15 días Bs 2.628 

Total Bs 25.192 

Esta sentencia es dictada en Riberalta Beni a, 13 de noviembre 2009. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Ilegible.- Juez de Trabajo Seguridad Social Riberalta Beni. 

Ante mí: Pedro Olmos Rodriguez.- Secretario 
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AUTO DE VISTA 

Beni, Trinidad 23 de agosto de 2010 

VISTOS: En grado de apelación de la sentencia cursante de fs. 204 a 206, memorial 
de respuesta y apelación de fs. 215 a 217 y vta., Auto de concesión de ambos recursos de fs. 
235 y vta., y demás antecedentes procesales. 

CONSIDERANDO: Que, el Juez de Trabajo y Seguridad Social dicto sentencia 
declarando probada en parte la demanda principal y probada la excepción de pago 
documentado con costas, ordenando a Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB 
como empresa demandada a pagar al demandante Jesús Azurduy Solano sus beneficios 
sociales. 

CONSIDERANDO: Que, Rómulo Arturo Velásquez, Director Distrital Comercial 
Centro de Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB representado en este proceso 
por sus apoderados Femando Ribert Moreno, Gabriel Moisés Palenque Dencker y Boris 
Femando Alcacer Zambrana, mediante memorial cursante de fs. 210 a 212 y vta., Femando 
Ribert Moreno, Gabriel Moisés Palenque Dencker, y Boris Femando Alcacer Zambrana, en fs. 
208 y vta., en principio solicitan reposición y enmienda de la Sentencia Nº 18/09 de 13 de 
noviembre de 2009, manifestando que el art. 39 de la L. Nº 1178 señala que los procesos 
administrativos y judiciales previstos por esa ley, en ninguno de sus grados e instancias darán 
lugar a condena de costas y honorarios profesionales, corriendo estas a cargo de las 
respectivas partes del proceso. Asimismo, el art. 52 del R., para el ejercicio de las 
atribuciones de la Contraloría General de la Republica, aprobado por D.S. Nº 23215, 
aclarando lo anterior señalan, que los procesos a que se refiere la ley en la segunda parte del 
art. 39, son todos aquellos en los cuales el Estado, sus instituciones y los organismos en los 
que tiene participación, intervienen como parte." Con este argumento, al amparo del inc. 2) 
del art.196 del Cód. Pdto. Civ. solicitan enmendar la sentencia laboral referida anteriormente, 
dejando sin efecto la calificación de costas contra Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-
YPFB, Posteriormente en fs. 210 a 212 y vta., interponen recurso de apelación contra esta 
sentencia del 13 de noviembre del 2009 aduciendo que el a-quo perdió competencia, por no 
haber dictado la sentencia dentro del plazo previsto por ley establecido por los arts. 252 del 
Cód. Proc. Trab., arts. 26 y 29 de la L.O.J. y art.208 del Cód. Pdto. Civ. Solicitando en 
consecuencia declarar nula la sentencia laboral Nº 18/09 de 13 de noviembre de 2009, por 
haberse pronunciado fuera del plazo previsto por el art. 79 del Cód. Proc. Trab. Más adelante 
expresan "sin perjuicio de los fundamentos expresados en el parág. I referido a la pérdida de 
competencia del juez de la causa y con el objeto que no venza el plazo para interponer 
recurso de apelación presentamos este último bajo los siguientes argumentos... Que 
Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB Utilizo un mecanismo administrativo. interno 
de su competencia para ordenar el traslado del trabajador demandante al Centro Comercial 
Cochabamba, disposición que inequívocamente se encuentra dentro los alcances de su 
propia reglamentación interna y utilizo la cláusula quinta de contrato de trabajo de 1 de marzo 
de 2004, pero obvio cristalinamente, otra parte de la manifestación de voluntades que se 
interrelacionan entre si y constituye una intención común, como lo es, la circunstancia de 
acogerse al art. 79 del Reglamento Interno" continúan manifestando que el a quo no tomo en 
cuenta sus fundamentos como que Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB. hizo 
uso de su atribución de ordenar el traslado de Jesús Azurduy de Riberalta a Cochabamba 
dentro del mismo Distrito Comercial Centro de Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-
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YPFB., pero no así a otro Distrito distinto. Pues, bien en caso de incumplimiento a dicha 
orden ejecutiva, simplemente el demandante se retira voluntariamente de la Empresa y como 
dice el contrato de trabajo del demandante, este no tiene derecho a percepción de beneficios 
sociales, con este fin mencionan el art. 79 del Reglamento Interno de Yacimientos Petroleros 
Fiscales Bolivianos-YPFB. que textualmente expresa "El trabajador que se niegue a cumplir 
comisiones o a ser transferido, será retirado con goce de indemnización y desahucio ..." 
Prosiguiendo manifiestan "Ahora bien, con relación a comisiones y transferencias, el contrato 
de trabajo suscrito entre Y.P.F.B. y Jesús Azurduy Solano, en la cláusula quinta señala que a) 
Y.P.F.B. por razones de servicio podrá destinar al trabajador, de una unidad a otra de trabajo, 
en un; mismo Distrito, no siendo aplicable en este caso el art. 79 del Reglamento Interno de 
Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB. b) que Yacimientos Petroleros Fiscales 
Bolivianos-YPFB., por razones de servicio, podrá transferir o enviar en comisión al trabajador, 
de un distrito a otro, cancelando pasajes y viáticos, conforme a normas vigentes en la 
Entidad, en caso que, el trabajador se negara a cumplir con la transferencia o la comisión, 
podrá acogerse a lo dispuesto por el art. 79 del Reglamento Interno, y/o Yacimientos 
Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB., podrá rescindir el presente contrato , (prescindiendo de 
sus servicios) con el pago de beneficios sociales que acuerdan las leyes", continúan 
manifestando "en consecuencia tal como dispone el inc. a) de la cláusula quinta del contrato 
de trabajo a plazo indefinido Nº 013/2004, no es aplicable en este caso el art. 79 del 
Reglamento Interno de Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB " Solicitando en 
consecuencia declarar improbada la demanda y probada la contestación de Yacimientos 
Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB., con costas. 

CONSIDERANDO: Que, mediante decreto de 24 de noviembre de 2009 cursante de 
fs. 213 útiles de obrados, es corrida en traslado el recurso a la otra parte, quien, también 
interponiendo recurso de apelación responde manifestando "que la sentencia apelada 
considera que la relación laboral existente entre las partes se ha extinguido en 28 de 
noviembre de 2008 y en base a dicha fecha se realiza el cálculo de beneficios sociales 
respectivos... , que el juez a quo incurre en evidentes errores de apreciación, violación de 
normas legales y valoración indebida de pruebas aportadas y producidas… ; que no ha 
advertido en lo más mínimo que a fs. 9 de obrados cursa la boleta de pago de los haberes 
correspondiente a diciembre de 2008, consecuentemente resulta inadmisible," que el juez a-
quo haya considerado la extinción del vínculo obrero patronal en noviembre de 2008, es decir 
en forma anterior a dicha boleta de pago; Prosiguiendo expresa que, la continuidad de la 
relación laboral hasta mayo 2009 ha sido probada debidamente con las declaraciones 
testificales de cargo cursantes de fs. 152 y vta. y 169, que de manera uniforme y contestes 
declaran dicha circunstancia, y que en consecuencia el juez a quo ha incurrido en violación 
manifiesta del art. 169 del Cód. Proc. Trab., al desestimar sin legitimación alguna la 
valoración de dicha prueba y/o restarle eficacia probatoria; continua expresando, que por el 
contrario el a-quo ha otorgado pleno valor probatorio y eficacia legal a las declaraciones a las 
declaraciones testificales de descargo de fs. 69 a 71 de obrados, sin advertir y sin considerar 
que los nombrados testigos de descargo son trabajadores actuales de Yacimientos Petroleros 
Fiscales Bolivianos-YPFB. Asimismo, sostiene el apelante que en la sentencia no se ha 
considerado que la entidad demandada no ha aportado prueba alguna (fuera de las 
testificales prestadas por sus propios trabajadores que carecen de valor y eficacia por el 
interés de ellos), consecuentemente no se ha cumplido con la carga de la prueba que le 
corresponde, dando lugar a que en la sentencia se incurra en evidente violación del principio 
de inversión de la prueba establecido en el art. 3-h) y 66 del Cód. Proc. Trab.; prosigue 
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manifestando que La sentencia al considerar como fecha de extinción de la relación laboral el 
28 de noviembre de 2008, inviabiliza el pago de los salarios devengados hasta mayo del 
2009; Que el a quo al rechazar el pago de la prima por no haberse demostrado la existencia 
de utilidades o ganancias ha incurrido en violación flagrante del principio de inversión de la 
prueba previsto en el art. 3-h) y art 66 del Cód. Proc. Trab. que indica "la falta de balance 
legal del empleador que tiene la obligación de presentarlo, hará presumir que tiene 
utilidades", presunción legal que es legítimamente aplicable al caso presente porque la 
entidad demandada no ha presentado balances anuales; Que, la sentencia al no disponer el 
pago de la multa del 30% emergente del incumplimiento malicioso del pago de beneficios 
sociales, ha incurrido en un flagrante error, porque de la revisión del contenido del D.S. Nº 
28699 del 1 de mayo del 2006 se tiene con total y absoluta claridad que el pago de la multa 
prevista en el art. 9 de dicha disposición legal es procedente, cuando no se ha realizado 
oportuna y debidamente el pago de los beneficios sociales; significando que la imposición de 
dicha multa no está condicionada a la existencia o no de malicia en la actitud o 
comportamiento de la parte patronal. Respondiendo a la parte contraria expresa, que estos 
manifiestan que en el presente caso no corresponde la aplicación del art. 79 del Reglamento 
Interno, porque en la cláusula quinta del contrato individual de trabajo suscrito entre partes se 
había establecido dicha circunstancia, que dicha afirmación es absolutamente errónea e 
impertinente en sumo grado, porque al efectuar la misma no se ha considerado en lo más 
mínimo que el reglamento interno tiene mayor jerarquía y preferente aplicación frente a un 
contrato individual de trabajo, salvo que las condiciones acordadas en este sean más 
favorables al trabajador; por lo que en este aspecto el juez a quo ha obrado correctamente al 
aplicar debidamente el principio de intangibilidad o indubio pro operario vigente en Derecho 
Laboral. Además, continúa manifestando con relación al mismo extremo, que debe 
considerarse en esta materia; que se tiene consagrado el principio de irrenunciabilidad de 
derechos, en virtud del cual los derechos y beneficios reconocidos a favor de los trabajadores 
son irrenunciables y todo acuerdo en contrario es considerado nulo, conforme establece el art 
4 de la L.G.T., por lo que de aceptarse la afirmación contenida en la apelación de contrario, 
sobre una supuesta renuncia al cobro de beneficios sociales, se estuviera violando este 
principio y normas legales indicadas. Además, solicita que se rechace la apelación del 
contrario, porque de la revisión del memorial que plantea este recurso se establece que el 
mismo no lleva firma ni sello de profesional abogado. Solicitando finalmente que se confirma 
la sentencia modificando e incrementando montos y conceptos señalados en la misma. 

CONSIDERANDO: Que, el tribunal de apelación, en cumplimiento a los principios de 
congruencia, pertinencia y exhaustividad, consagrados por los arts. 190 y 236 del Cód. Pdto. 
Civ., debe solamente circunscribirse al prolijo y exhaustivo análisis de los puntos resueltos en 
sentencia y que fueron objeto de apelación, en consecuencia, se establece y concluye lo 
siguiente: 

A) Que, en el aspecto formal, está demostrada fehacientemente el cumplimiento de 
los requisitos previstos por el art. 2 del D.S. Nº 28699 del 1 de mayo de 2006 como ser la 
relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto al empleador, la prestación 
de trabajo por cuenta ajena y la percepción de remuneración o salario, los que acreditan 
meridianamente la relación laboral existente entre el demandante Jesús Azurduy Solano con 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. 

B) Que, con relación a la pérdida de competencia de la autoridad judicial, que hubiese 
dictado sentencia, fuera del plazo previsto por ley, corresponde partir de la premisa de que el 
irrespeto de los plazos procesales establecidos por ley para dictar una resolución importa 
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retardación de justicia, pero no necesariamente perdida de competencia y a contrario sensu, 
la perdida de competencia implica necesariamente retardación de justicia, esta última se 
encuentra regulada en las previsiones contenidas en los arts. 205 del C.P.C., y 249 de la 
L.O.J., según los cuales se incurrirá en retardación de justicia, cuando el juez o tribunal no 
dictare las resoluciones (providencias, autos interlocutorios, sentencias, autos de vista y de 
casación) dentro del plazo legal, haciéndose pasible por lo tanto, de las responsabilidades y 
sanciones administrativas correspondientes, pero de acuerdo a la naturaleza de la resolución, 
se podrá aplicar además la sanción de nulidad por perdida de competencia. 

Es necesario señalar que las partes que intervienen en un proceso, tienen derechos y 
deberes procesales, siendo uno de sus deberes, cuidar por el desarrollo normal del proceso 
en resguardo de sus propios intereses; en el caso concreto los representantes legales de la 
empresa demandada Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB, podían y debían 
inmediatamente que advirtieron la falta oportuna de la resolución judicial sobre este caso, 
formular sus observaciones con relación a la perdida automática de competencia del juez por 
transcurso del tiempo, más por el contrario, una vez notificados con la sentencia se abocaron 
mediante memorial de fs. 208 a solicitar la reposición y enmienda de la sentencia sobre la 
condena impuesta para el pago de costas y honorarios profesionales establecida en esta 
resolución, con cuya actuación, admitieron y consintieron expresamente la competencia de 
dicha autoridad y por consiguiente la legalidad de la sentencia; en tal sentido, los recurrentes 
podían haber impugnado dentro de las incidencias del mismo proceso, los actos u omisiones 
atribuibles al juez de la causa, considerados irregulares o ilegales. Asimismo se advierte del 
prolijo análisis de este trámite laboral, que la parte que alega perdida de , competencia del 
juez por demora injustificada en el pronunciamiento de la sentencia, no realizo en su debida 
oportunidad acto alguno en ese sentido, omisión que dentro de dicho proceso significa un 
consentimiento tácito a la competencia del juzgador para que se pronuncie con la resolución 
correspondiente; y al no ser cuestionada oportunamente la; misma cuando presumiblemente 
podía corresponder, no es razonable dentro del espectro normativo de justicia y equidad, que 
ante la emisión de una sentencia que le es adversa, el recurrente alegue perdida, de 
competencia del juez. Este criterio de .análisis legalmente aplicable, tiene como fundamento y 
base jurídica, la uniforme jurisprudencia existente; para precisar mencionamos S.C. Nº 
0020/05 de 10 de marzo de 2005 que entre sus partes sobresalientes menciona; “... al 
contrario, aguardan y se someten a dicha competencia; y si el resultado no les favorece, 
como ocurre en todos los casos presentados ante el Tribunal Constitucional, recién ocurren 
de nulidad aduciendo la incompetencia que no tuvieron a reparar al vencimiento del...” 

Más allá de este análisis jurídico de orden general a que hacemos referencia líneas 
arriba, debemos objetivamente enfatizar sobre el caso que nos ocupa que no existe perdida 
de competencia del a quo para dictar sentencia, este hecho diáfanamente se establece de 
obrados al advertir en fs. 80 la constancia de cargo de 12 de noviembre del 2009 con la 
siguiente providencia pasa a despacho de oficio en el día para dictar sentencia, dentro del 
proceso laboral seguido por Jesús Azurduy Solano contra Rómulo Velásquez romero"., 
seguidamente el Juez dicta la Sentencia Nº 18/09 en 13 de noviembre de 2009, o sea al día 
siguiente de ingresado a despacho el expediente, estando legalmente habilitada esta 
autoridad para este fin, de conformidad a lo previsto por el art. 201 concordante con el art. 79 
del Cód. Proc. Trab., al establecer este último que las sentencias deberán ser dictadas en el 
plazo máximo de 10 días, no existiendo en este sentido la menor posibilidad de pérdida de 
competencia del juez por demora en el pronunciamiento de la sentencia. 
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C) Sobre la extrañada falta de resolución de la excepción previa de impersonería de 
la parte demandada que en el memorial de apelación de fs. 210 es reclamada por uno de los 
apelantes, se debe hacer expresa mención que este recurso ya fue resuelto mediante Auto de 
Vista de 8 de octubre del 2009 de fs. 198 y vta.; no correspondiendo en consecuencia mayor 
análisis del mismo. 

D) Del estudio obligado de antecedentes para resolver las apelaciones, se evidencia 
la existencia de dos contratos de trabajo; 1.) el primero a plazo fijo del 21 de abril al 31 
diciembre de 2003, mismo que por cumplimiento del plazo quedo extinguida la relación 
laboral, a este efecto la Entidad Estatal rescindió el contrato con el trabajador y procedió con 
el pago de sus beneficios sociales, no ameritando en consecuencia mayor consideración al 
respecto; 2)El segundo a plazo indefinido a partir del 1 de marzo del 2004, mediante el que 
presto servicios el demandante hasta diciembre de 2008 inclusive (fs.9), durante la vigencia 
de este segundo contrato (para ser preciso el 10 de noviembre del 2008), la presidencia de 
Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB. por razones de mejor servicio y en 
cumplimiento al D.S. Nº 29509 (Reestructuración y Reorganización de la Estatal Petrolera) 
dispuso su transferencia a de Cochabamba (fs. 53), esta disposición es representada por el 
interesado aduciendo su imposibilidad de traslado por motivos familiares y económicos, 
solicitando reconsideración de esta medida o en su defecto invocando el art.79 del 
Reglamento Interno de Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB procedan con el 
pago de sus beneficios sociales. Corresponde a este efecto referirnos a lo previsto por este 
art. del Reglamento Interno de Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB que en 
forma textual establece "El trabajador que se niegue a cumplir comisiones o a ser transferido, 
será retirado con goce de indemnización y desahucio. En caso de tratarse de comisiones y 
mediando impedimento de fuerza mayor, la justificación deberá ser presentada ante el Jefe 
Superior de Oficina, elevada con informe de esta a la Gerencia correspondiente." La lectura 
exacta de este articulado con meridiana precisión determina que el trabajador que se niegue 
a cumplir comisiones o a ser transferido, será retirado con goce de indemnización y 
desahucio, o mejor dicho, que la institución de Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-
YPFB aún se niegue el trabajador a cumplir comisiones o a ser transferido del lugar de sus 
funciones, tiene el deber de pagar desahucio e indemnización a su trabajador sin 
condicionamientos de ninguna índole, salvo las causales previstas por el art.16 de la L.G.T. 
Con bastante preocupación se advierte que la Entidad Estatal del Petróleo Yacimientos 
Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB en la celebración de contratos laborales de trabajo, no 
observa su propio Reglamento de Régimen Interno aprobado mediante R.M. Nº 32356 de 15 
de noviembre de 1956, en sujeción a lo establecido por el art. 67 de la L.G.T., 62 , de su 
Reglamento y art, 1 del D.S. del 23 de noviembre de 1938 que "obliga a toda empresa con 
más de 20 empleados y obreros a adoptar un Reglamento Interno que establezca el régimen 
de trabajo y los derechos, deberes, prohibiciones y beneficios de los trabajadores y 
empleadores; .." tal es el caso del contrato de trabajo suscrito con el ahora demandante Jesús 
Azurduy Solano que en cláusula 5-a) extrañamente restringe los alcances del art. 19 del 
Reglamento Interno de Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB contraviniéndole, 
sin considerar que esta disposición normativa de trabajo, de acuerdo a su naturaleza y fines 
laborales que persigue, es de aplicación preferente. En consecuencia, toda convención 
obrero patronal de la Estatal Petrolera Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB debe 
necesariamente guardar plena conformidad con su reglamento para no desmerecer su 
eficacia jurídica. 
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POR TANTO: La Sala Social y Administrativa de la R. Corte Superior de Justicia del 
Beni, con la facultad conferida por el art. 1071 de la L.O.J. y en cumplimiento del art. 237-I-2 
del Cód. Pdto. Civ. CONFIRMA PARCIALMENTE LA SENTENCIA, modificando la liquidación 
de beneficios sociales de la siguiente manera: 

Sueldo Bs 2.801 

Desahucio Bs 8.403 

Indemnización por 4 años y 10 meses Bs 13.538.16 

Vacaciones, de dos gestiones cada un 15 día Bs 2.801 

total Bs 24.742.16 

Debiendo cancelar la institución demandada Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos YPFB a través de su representante legal al demandante Jesús Azurduy Solano, la 
suma de Bs 24.742.16. 

Vocal relator: Dr. Pazzis Grover Vega M. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Pazzis Grover Vega M.- ilegible 

Ante mí: Abg. Leonardo Mejía.-Secretario de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 252 a 255, 
interpuesto por Gabriel Moisés Palenque Dencker y René Israel Ponce Pérez, en 
representación legal de Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB, contra el A.V. Nº 
43 de 23 de agosto de 2010, cursante de fs. 245 a 249 y vta., pronunciado por la Sala Social 
y Administrativa de la Corte Superior de Justicia del Beni, dentro del proceso laboral seguido 
por Jesús Azurduy Solano, contra la institución que representan los recurrentes, la respuesta 
de fs. 269 a 270 y vta., el Auto de fs. 293 que concedió el recurso, el A.S. Nº 418/2016-A de 
11 de noviembre de fs. 302 y vta., que admitió la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez de Trabajo y Seguridad Social de 
Riberalta-Beni, emitió la Sentencia Nº 18/09 de 13 de noviembre de 2009 cursante de fs. 204 
a 206, declarando probada en parte la demanda y probada la excepción de pago 
documentado, con costas, disponiendo que la parta demandada, pague a favor del actor la 
suma de Bs 25.192.-, por concepto de desahucio, indemnización, aguinaldo y vacaciones. 

I.1.2.- Auto de vista 

En grado de apelación deducida por la institución demandada, adjunta de fs. 215 a 
217 y vta., la Sala Social y Administrativa de la Corte Superior de Justicia del Beni, mediante 
A.V. N° 43 de 23 de agosto de 2010, cursante de fs. 245 a 249 y vta., confirmó parcialmente 
la sentencia apelada, sin costas, disponiendo que la entidad demandada pague a favor del 
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demandante la suma de Bs 24.742.16; por concepto de desahucio, indemnización y 
vacaciones, sin costas. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a los representantes legales de la parte demandante 
a interponer el recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 252 a 255 y vta., 
manifestando, en síntesis: 

En la forma, que, mediante memorial de 20 de noviembre de 2009, se interpuso 
recurso de apelación en el que se fundamentó la pérdida de competencia del juez para dictar 
sentencia. 

Sobre este fundamento el auto de vista impugnado, no aceptó dicho argumento, al 
contrario, expresó que el juez, tenía competencia para emitir sentencia dentro del presente 
proceso. 

Sobre el tema sostuvo que, el juez que pronunció Sentencia N° 18/09 y los vocales 
que emitieron el auto de vista impugnado, interpretaron erróneamente y aplicaron 
indebidamente los arts. 3-d), 79 y 201 del Cod. Proc. Trab., y 196-2), 208 y 252 del Cód. Pdto. 
Civ., violando el principio de seguridad jurídica, previsto en el art. 178 de la C.P.E. 

Señaló que los argumentos del auto de vista recurrido, en sentido de que de 
Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB no formuló observaciones sobre la pérdida 
automática de competencia del juez por el transcurso del tiempo, omisión que supondría un 
consentimiento tácito a la competencia del juez. Criterio que no es correcto, primero porque el 
art. 201 del Cod. Proc. Trab., dispone que no se requiere solicitud expresa de resolución para 
que el juez dicte sentencia, segundo porque el recurso de apelación es justamente una 
instancia de defensa para las partes, para que el tribunal superior revise la actuación del 
inferior, recurso que la parte demandada utilizó para denunciar la pérdida de competencia del 
Juez de 1° instancia en el presente proceso, tercero porque la posición de los vocales, 
supone violación al principio judicial de impulsión de oficio por parte del juez a quo, puesto 
que era su deber pronunciar sentencia dentro del plazo previsto por ley. 

Señaló que lo previsto por el tribunal ad quem, en sentido de que, contando a partir 
de la providencia de 12 de noviembre de 2009, “pase a despacho para dictar sentencia” y 
luego se la emitió el 13 de noviembre de 2009, dentro de los 10 días previstos por ley, no es 
correcto, porque el cumplimiento del art. 149 del Cod. Proc. Trab., el juez de primera 
instancia, abre término probatorio de 10 días comunes para ambas partes, mediante Auto Nº 
108/09 de 3 de agosto de 2009, notificado a ambas partes el 10 de agosto de 2009. 

Contados los 10 días a partir del 10 de agosto, el término de prueba se cierra el 
jueves 20 de agosto, sin embargo, de forma ilegal, el juez sigue recibiendo prueba 
documental y testifical de cargo, fijada mediante providencia de 27 de agosto de 2009, 
señalando nueva audiencia de declaración testifical para el jueves 3 de septiembre 2009, del 
presente año, dentro del término para dictar sentencia, evidenciándose que es el propio juez, 
quien dictamina formalmente el cierre del periodo probatorio, pues la providencia 
expresa “recíbase dentro del término para dictar sentencia”, es decir que el día jueves 3 de 
septiembre de 2009, se toma en cuenta como el primer día para el cómputo de los 10 días 
para dictar sentencia, como dispone el art. 79 del Cod. Proc. Trab., por lo que la sentencia 
debió emitirse hasta el 14 de septiembre del mismo año. 
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Sin embargo, recién se pronuncia sentencia el 13 de noviembre de 2009, notificada el 
19 de noviembre de 2009, en consecuencia, el juez a quo, perdió competencia para emitir 
sentencia en el presente proceso laboral, porque transcurrieron más de 10 días, desde el 3 de 
septiembre hasta el 13 de noviembre de 2009, adecuando su conducta al art. 208 del Cód. 
Pdto. Civ. 

En el fondo, sostuvo que el demandante fue transferido de la Jefatura de Zona 
Comercial de Riberalta, al Distrito Comercial Centro Ubicado en la ciudad de Cochabamba, al 
interior del mismo Distrito Comercial Centro, que abarca los Departamentos de Cochabamba, 
Pando y Beni. 

En consecuencia, como dispone el inciso a) de la Cláusula Quinta del Contrato de 
Trabajo Indefinido Nº 013/2004, no es aplicable en el caso de autos el art. 79 del Reglamento 
Interno de Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB, situación legal que fue de 
conocimiento pleno del actor, es más, en la carta de 5 de diciembre de 2008, el demandante 
pide que se tenga presente su imposibilidad real de presentarse en Cochabamba, por lo que 
se instruyó al Jefe de Zona de Riberalta, solicitar al actor, fecha de viaje a Cochabamba, para 
la emisión de pasajes y viáticos, cumpliendo lo previsto en los arts. 9 de la LGT, 87 y 88 del 
Reglamento Interno de Y.P.F.B., referentes a los requisitos legales para la transferencia del 
demandante dentro del mismo Distrito, sin embargo, el actor, mediante Carta de 9 de 
diciembre de 2008, reitera la imposibilidad de traslado a la ciudad de Cochabamba y pide la 
aplicación del art. 9 del citado reglamento, el cual es inaplicable al presente caso, debiendo 
aplicar el inciso a) de la Cláusula Quinta del Contrato de Trabajo a Plazo Indefinido N° 
013/2004, sin que el demandante tenga derecho o goce de indemnización y desahucio, por su 
negativa a cumplir con la instrucción de traslado laboral a la ciudad de Cochabamba, actitud 
que conlleva el incumplimiento del contrato, previsto en el inciso a) de la Cláusula Tercera e 
inciso a) de la Cláusula Quinta, por no acatar disposiciones impartidas por autoridad 
competente, concordante con los arts. 16. d) de la L.G.T. y 9. e) de su D. R. 

En consecuencia, sostuvo que el tribunal de alzada, no interpretó ni aplicó 
debidamente el art. 79 del Reglamento Interno de Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-
YPFB., y la Cláusula Quinta del Contrato de Trabajo, que claramente determina que de 
Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB, por razones de servicio, podrá destinar al 
Trabajador de una unidad a otra de trabajo, en un mismo Distrito, no siendo aplicable en este 
caso por el art. 79 del Reglamento Interno de Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-
YPFB. 

I.2.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, anule el proceso hasta 
antes del pronunciamiento de la sentencia por perdida de competencia del juez o se case el 
auto de vista recurrido y deliberando en el fondo dicte resolución declarando improbada la 
demanda. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Resolviendo el recurso de casación en la forma: 

Respecto a la alegación de nulidad de la sentencia por haber sido pronunciada con 
pérdida de competencia, revisados los antecedentes procesales, de fs. 202 y vta. de obrados, 
cursa la nota de 10 de noviembre de 2009, firmada por el Juez de Trabajo y Seguridad Social 
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de Riberalta-Beni, conjuntamente con el secretario de dicho juzgado, declarando vencido el 
término probatorio y ordenando el ingreso del expediente a despacho para dictar sentencia, 
conforme disponen los arts. 80 y 201 del Cód. Proc. Trab. 

Como se puede advertir, el proceso pasó a despacho el 10 de noviembre de 2009 y 
la Sentencia fue dictada el 13 de noviembre de 2009, es decir 3 días después de haber 
ingresado el expediente a despacho; o sea, dentro del término establecido en el art. 79 del 
Adjetivo Laboral que señala que las sentencias serán dictadas dentro el plazo máximo de 10 
días, además de haberse cumplido con lo establecido en los art. 80 y 201 del Cód. Proc. 
Trab., tal como se evidencia por la nota de fs. 202 y vta., puesto que para establecer el 
cómputo de los 10 días que tiene el juez para emitir sentencia es a partir de la nota en la cual 
el secretario consigna la fecha en que el expediente pasa a despacho y no así a la 
finalización del periodo probatorio como alega la parte recurrente, no siendo procedente la 
nulidad solicitada. 

Por lo que, en base a las consideraciones arriba expuestas corresponde dejar 
claramente establecido que al tenor de la exigencia inserta en el art. 251, concordante con el 
art. 254 del Cód. Pdto. Civ., vigente a tiempo producirse los hechos, y conforme la uniforme 
jurisprudencia emitida por este Tribunal Supremo de Justicia, se tiene que a efectos de la 
aplicación del instituto de la nulidad, convergen varios principios, entre ellos, el principio de 
especificidad, que establece que no existe nulidad si ésta no se encuentra prevista por ley; el 
principio de trascendencia, por el cual no hay nulidad de forma, si la alteración no tiene 
trascendencia sobre las garantías esenciales de defensa en juicio, es decir "no hay nulidad 
sin perjuicio"; el principio de convalidación, por el que toda nulidad se convalida por el 
consentimiento de la parte, si no fueron observadas en tiempo oportuno, precluyendo su 
derecho y, finalmente, el principio de protección, estableciendo que la nulidad solo puede 
hacerse valer cuando a consecuencia de ella, quedan indefensos los intereses del litigante; 
motivos por los cuales, no resultan evidentes las alegaciones acusadas por la parte 
recurrente. 

En cuanto al recurso de casación en el fondo, en el caso objeto de análisis, la parte 
recurrente no está de acuerdo con el fallo de segunda instancia, por haber dispuesto el pago 
por los conceptos de indemnización y desahucio, derechos que según la parte demandada no 
corresponden, toda vez que el actor se negó a trasladarse a la ciudad de Cochabamba, 
incumpliendo el contrato de trabajo a plazo indefinido de 1 de marzo de 2004, señalando que 
no es aplicable en el caso de autos el art. 79 del Reglamento Interno de Yacimientos 
Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB., sino el inciso a) de la Cláusula Quinta del Contrato de 
Trabajo a Plazo Indefinido Nº 13/2004, sin que el demandante tenga derecho al goce de 
indemnización ni desahucio. 

Al respecto, de fs. 54 de obrados, cursa la Comunicación Interna DNRH-1410/2008 
de 10 de noviembre, dirigida al actor Jesús Azurduy Solano, en el que se le comunica que por 
razones de mejor servicio, en cumplimiento a instrucciones de Presidencia Ejecutiva PRS-
3273/2008 y en estricta aplicación del D.S. Nº 29509 (Reestructuración y Reorganización de 
la Estatal Petrolera), se ha dispuesto su transferencia a partir de la fecha, donde se le 
asignaran sus nuevas funciones dependiente del Distrito Comercial Centro con base en 
Cochabamba, con su mismo nivel salarial. 

Ante esta circunstancia, el trabajador, mediante carta de 5 de diciembre de 2008, 
hace conocer la imposibilidad de su traslado, con el fundamento de que dicha medida afecta 
a su situación familiar y económica, en tal sentido, por cuanto su traslado a Cochabamba, 
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conlleva a realizar gastos permanentes de vivienda, mayores gastos de transporte y otras 
erogaciones que resultan imposibles de efectuar con el mismo nivel salarial establecido; por 
lo que existiendo causas justificadas que constituyen impedimento real para su traslado a 
Cochabamba, resulta viable la aplicación del art. 79 del Reglamento Interno de Yacimientos 
Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB. 

En este contexto, de fs. 2 a 5 de obrados, cursan los Contratos de Trabajo a Plazo 
Fijo Nos. 028/2003 y 013/2004, de 21 de abril y 1 de marzo, ambos del 2004, suscritos entre 
el demandante y de Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB, que en su Clausula 
Quinta, referente a las Comisiones y Transacciones dice: a.) “de Yacimientos Petroleros 
Fiscales Bolivianos-YPFB por razones de servicio, podrá destinar al trabajador, de una 
Unidad a otra de trabajo, en un mismo Distrito, no siendo aplicable en este caso por el art. 79 
del Reglamento interno de Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB”. 

b) “YPFB., por razones de servicio, podrá transferir o enviar en comisión al trabajador, 
de un Distrito a otro, cancelando pasajes y viáticos, conforme a normas vigentes en la 
Entidad, en caso de que, el trabajador se negara a cumplir con la transferencia o comisión, 
podrá acogerse a lo dispuesto por el art. 79 del reglamento Interno y/o de Yacimientos 
Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB podrá rescindir el presente contrato, (prescindiendo de 
sus servicios) con el pago de Beneficios Sociales que acuerden las leyes. 

En caso de que se rescinda el contrato por causas ajenas al trabajador, de 
Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB., pagará los beneficios acordados conforme 
a ley”. 

Al respecto, el art. 79 del Reglamento Interno de Yacimientos Petroleros Fiscales 
Bolivianos-YPFB., señala que en caso de que el trabajador se niegue a cumplir comisiones o 
a ser transferido, será retirado con goce de indemnización y desahucio, extremo que se dio 
en el caso objeto de análisis, conforme se manifestó precedentemente, motivo por el cual, 
esta normativa es aplicable al caso presente, como acertadamente fundamentaron los 
juzgadores de instancia, en sus fallos emitidos a su turno, en base a una correcta valoración 
de las pruebas adjuntadas durante la tramitación de la causa, conforme le facultan los arts. 3-
j), 158 y 200 del Cod. Proc. Trab., no siendo por tanto evidente lo denunciado sobre este 
punto por la parte recurrente, motivo por el cual, corresponde reconocer a favor del actor, los 
derechos y beneficios sociales demandados, los cuales son irrenunciables, conforme 
determinan los arts. 48-III y 4 de la L.G.T., toda vez que el trabajador no incurrió en ninguna 
de las causales de despido justificado, previstas en el art. 16 de la L.G.T., y 9 de su D.R., 
única razón para que no sea procedente el pago por los conceptos demandados, puesto que 
lo alegado, por la parte demandada, referidas a que el trabajador habría incumplido el 
contrato, conforme prevé el art. 16. e) de la L.G.T., y 9. e) de su D.R., no fueron demostradas 
por la parte demandada, como era su obligación, de acuerdo a lo previsto en los arts. 3-h), 66 
y 150 del Cod. Proc. Trab. 

Por otra parte, es importante señalar, que el trabajo por constituir la base del orden 
social y económico de la nación, es un derecho que se encuentra consagrado y protegido por 
los artículos 46 y 48-II y III de la C.P.E., prohibiendo además el art. 49-III de la referida 
constitución, el despido injustificado y toda forma de acoso laboral, habiéndose emitido en 
ese marco varias normas que tienden a proteger la estabilidad laboral, entre ellas el D. S. Nº 
28699 de 1 de mayo de 2006, cuyo art. 11, protege y reconoce la estabilidad laboral de todos 
los trabajadores asalariados, claro está cuando estos no incurran en las prohibiciones 
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previstas por ley que den lugar a su despido con justa causa, parámetros proyectivos que en 
el caso no pueden ser desconocidos. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto en el art. 220-II del Cód. Proc. 
Civ., aplicable por la remisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
art. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó. J. Nº 025, declara INFUNDADO el recurso de 
casación en la forma y en el fondo de fs. 252 a 255 y vta., interpuesto por los representantes 
legales de Yacimientos Petroleros Fiscales Bolivianos-YPFB. Sin costas por disposición de 
los arts. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 y 52 del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 
1992. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 5 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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135 

Eduarda García Molina vda. de Ochoa c/ SENASIR 

Proceso laboral 

Distrito: Oruro 

AUTO DE VISTA 

Oruro, 10 de mayo de 2017 

VISTOS: En grado de apelación la Resolución de Comisión de Reclamación Nº 
294/16 de 5 de julio de 2016 cursante de fs. 140 a 136 del cuaderno, pronunciado por el 
Director General Ejecutivo a.i. del Servicio Nacional del Sistema de Reparto “SENASIR” que 
en su parte resolutiva Único: "Confirma la Resolución Nº 0001533 de 15 de abril de 2016 de 
fs. 89-90 de obrados, emitida por la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de 
Reparto por encontrarse conforme a los datos del expediente y normas legales que rigen la 
materia". (s.i.c.) 

Que, notificada la interesada, misma que interpone recurso de apelación contra la 
Resolución Nº 294/16 de 5 de julio de 2016 de fs. 161-160 y vta., del cuaderno, con los 
fundamentos allí expuestos, siendo concedido dicho recurso por Auto de Comisión de Nº 
453/16 de 12 de septiembre de 2016, remitiéndose el cuaderno original al Tribunal 
Departamental de Justicia. 

CONSIDERANDO: I.- Que, radicada la causa en esta instancia y previo sorteo se 
pasa a examinar en la pertinencia del art. 265 del Cód. Proc. Civ., con el siguiente 
fundamento de orden legal: 

1.- La apelante alega en su memorial lo que sigue: 

a) Que, en dependencias de SENASIR fue notificada con la Resolución Nº 0001533 
en 15 de abril de 2016 con la suspensión definitiva de su renta de viudedad, desconociendo 
hasta entonces aquellos antecedentes como que tuviera múltiples matrimonios, con Ricardo 
Revilla León, cuyo matrimonio fue nulo y ejecutoriado en sentido que su último esposo no 
tuvo libertad de estado, en ese sentido la Resolución Nº 0001533 resultaría lesiva a sus 
intereses por lo que ante la nulidad de su segundo matrimonio solicita la rehabilitación de su 
renta de viudedad, y se revoque la Resolución Nº 294/16 de 5 de julio de 2016 en el mismo 
sentido la Resolución Nº 0001533. 

2.- Del presunto agravio se concluye: 

a) Que, de antecedentes se tiene de fs. 8 del cuaderno el Certificado de matrimonio 
en el que se evidencia el matrimonio entre los esposos René Ochoa Helguero y Eduarda 
García Molina, empero en 28 de noviembre de 1980 fallece el esposo René Ochoa Helguero, 
declarándose heredera la esposa Eduarda García Molina, visible de fs. 2 y 1 del cuaderno. 
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La Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, resuelve otorgar en 
favor de Eduarda García Vda. de Ochoa, renta de viudedad con carácter vitalicio a partir de 
enero de 1982 ante el fallecimiento de René Ochoa Helguero. 

Que, según el reporte de novedades de rentas visible de fs. 49 el SERECI sostiene la 
existencia de partida vigente de matrimonio, evidenciando que Eduarda García Molina 
contrajo nupcias el 25 de diciembre de 1981 con Ricardo Revilla León. 

b) Que, el SENASIR al amparo de la R.M. Nº 171 de 30 de abril de 2007 en su 
numeral 3-1 literal a) dispone “El Servicio Nacional del Sistema de Reparto-SENASIR 
suspenderá de manera definitiva la renta de viudedad, a) la viuda contrae nuevas nupcias 
(s.i.c.), ver fs. 50 de 5 de enero de 2016, misma que fue ratificada por la Resolución Nº 
0001533 de 15 de abril de 2016 del SENASIR cursante de fs. 90 a 89 del cuaderno, cuya 
resolución fue objeto de impugnación generándose la Resolución Nº 294 / 16 de 5 de julio de 
2016, que confirma la Resolución Nº 0001533 de 15 de abril de 2016 cursante de fs. 140 a 
136 del cuaderno, cuya resolución es recurrida de apelación por memorial de fs. 161 a 158 
del cuaderno, remitiéndose el cuaderno ante esta instancia de alzada para su análisis. 

Que, del análisis de los antecedentes se concluye con el siguiente razonamiento legal 
al caso es aplicable la L. Nº 996 de Cód. Fam., considera en su art. 92 (Efectos del 
matrimonio anulado). “El matrimonio anulado produce sin embargo sus efectos, como si 
hubiera sido válido, hasta que la sentencia de anulación pase en autoridad de cosa juzgada si 
se lo contrajo de buena fe por ambos cónyuges”. 

De lo que se puede colegir que, ante el reporte del SENASIR sobre las segunda 
nupcias de la ahora recurrente Eduarda García Molina con Ricardo Revilla León en 25 de 
diciembre de 1981, cuyo matrimonio fue celebrado de buena fe entre los contrayentes, en 
particular de la ahora apelante que al adquirir nuevas nupcias renuncia renunció tácitamente 
a la renta de viudedad y su nuevo estado civil es nuevamente casada, en ese sentido no 
corresponde el beneficio de la viudedad ya que dejó de ser viuda, pasando a ser nuevamente 
con su estado civil, Eduarda García Molina de Revilla. Con el segundo matrimonio de 25 de 
diciembre de 1981 se rompe el vínculo de obligaciones entre el SENASIR y la rentista 
Eduarda García Molina Vda. de Ochoa, no existiendo ninguna obligación de la entidad 
otorgante de la renta de viudedad con la ahora recurrente además dejar en claro, conforme 
establece el art. 37 del Manual de Prestaciones refiere “… la renta de viudedad en curso de 
pago, cesará a la muerte de la viuda o cuando ésta contraiga nuevas nupcias o entre en 
concubinato...”, por otra parte la R.M. Nº 171 de 30 de abril de 2007 en su numeral 3-1, 
señala que la renta de viudedad será suspendida si la viuda contrae nuevas nupcias. 

Ahora bien, al caso analizado se tiene el A.S. Nº 53 de 26 de febrero de 2013 señala: 
"Con este antecedente y previo a resolver lo que corresponde en derecho es preciso señalar 
que de acuerdo a doctrina en materia familiar, la nulidad del matrimonio, produce varios 
efectos de carácter patrimonial y de carácter personal entre ellos: a) Los cónyuges 
readquieren el estado civil que tenían anteriormente al matrimonio que fue declarado nulo; b) 
Se opera la cesación del régimen de la sociedad conyugal patrimonial; c) Se determina la 
patria potestad sobre los hijos, así como la obligación de brindar asistencia familiar y el 
derecho de ejercer visitas a los hijos; d) Se mantiene el derecho de sucesión hereditaria de 
los hijos y del cónyuge supérstite de buena fe, de conformidad al art. 1109 del Cód. Civ. 

El art. 92 hace la diferencia de su extensión en consideración a la buena o mala fe de 
los cónyuges, en ese sentido, se tiene que los efectos para cada uno de los contrayentes son 
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distintos, toda vez que el contrayente de buena fe la nulidad declarada del matrimonio es una 
nulidad Ex número, es decir que no existe retroactividad en sus efectos, pues subsisten los 
efectos del matrimonio pese a haber sido este declarado nulo, teniendo por lo tanto a los 
bienes gananciales, si es que los hubiera y si el caso lo amerita derecho a percibir asistencia 
familiar, en cambio para el contrayente que actuó de mala fe, dicha nulidad se constituye en 
una nulidad ex tune. Es decir que existe retroactividad en sus efectos señalados en el art. 92 
del Cód. Fam., se refieren a la subsistencia de los beneficios en el matrimonio declarado nulo 
a favor del cónyuge que hubiera actuado de buena fe, por lo que no procede el 
restablecimiento de la renta de viudedad por el solo hecho de haber obrado de buena fe el 
según do matrimonio, como se pretende en el recurso objeto de análisis. 

Consiguientemente la pretensión de la recurrente de querer gozar nuevamente de los 
beneficios de un primer matrimonio (renta de viudedad) en base al art. 92 del Cód. Fam., es 
errada, más cuando a momento de contraer su segundo matrimonio con Santos Huanca 
Cárdenas manifestó su voluntad de unirse a dicho vinculo, aspecto que en ningún momento 
fue negado por la recurrente. Al contrario, señalo que contrajo nuevas nupcias de buena fe, 
hecho que en interpretación del art. 37 del Manual de Prestaciones en Curso de Pago y 
Adquisición, concordante con la R.M. Nº 508 de 16 de octubre de 2007 implica la tacita de 
automática renuncia a la renta de viudedad..." (s.i.c.) 

La actitud de la ahora recurrente en su segundo matrimonio fue consentida por la 
misma y obró de buena fe antes, durante , y después de haber contraído nuevas nupcias, 
aquella forma y actitud en la apelante de rehacer su vida y hacer vida casada con otro 
esposo, con su forma de actuar tácitamente estaba renunciando a la renta de viudedad, ya 
que su estado civil habría dejado de ser viuda para constituirse en la esposa de Ricardo 
Revilla León, en ese sentido no corresponde más el beneficio renta de viudedad sino 
únicamente solo hasta la fecha del segundo matrimonio de 25 de diciembre de 1981. 

Que, posterior a esta fecha la entidad del SENASIR no tiene más obligaciones y así 
fue resuelta la suspensión definitiva de la renta de viudedad a través de la Resolución Nº 
0001533 visible de fs. 90 a 89 del cuaderno. 

Que, sin embargo la apelante acciona la nulidad de su segundo matrimonio misma 
que fue declarada por probada visible de fs. 151 a 148 del cuaderno, empero no influye en la 
decisión de la apelante cuando había tomado la decisión de contraer nuevo matrimonio, cuyo 
consentimiento rompió el vínculo de obligación del SENASIR con la viuda Eduarda García 
Molina, es más la actitud que habría tomado en su buena fe de contraer el segundo 
matrimonio, no es posible retrotraer jurídicamente para poder rehabilitar su renta de viudedad 
de su primer matrimonio. 

Que, la viuda en primer término decidió formar una familia por voluntad propia y en su 
buena fe, no existiendo entonces ninguna lesión al principio de protección a la familia, la 
maternidad. y el matrimonio, ya que no se prohíbe a las mujeres favorecidas con pensión de 
viudedad, que formen una nueva familia del tipo que responda más a sus expectativas 
personales, sólo que tal decisión acarrea la pérdida del derecho social concedido por ley de 
percibir pensión de viudedad, porque la decisión de formar una familia implica que se pierda 
el estado de viudedad, como fue asumida por la viuda con su segundo matrimonio, como era 
de buena fe era desconocido e incierto lo que pasara a futuro. 

c) En otro particular en lo pertinente a la recuperación de lo indebidamente cobrado 
por la ahora recurrente corresponde establecer que al caso de recuperación fue modulada por 
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el A.S. Nº 203/15 de 23 de julio de 2015 refiere: “... debe añadirse que de acuerdo con el art. 
6 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aprobado con 
Resolución Secretarial Nº 10.0.0.087 de 21 de julio de 1997, es obligación de los funcionarios 
del SENASIR la recepción del expediente, la verificación de la densidad de cotizaciones, la 
evaluación de la renta, la inclusión de los beneficiarios y la calificación de la renta, 
correspondiendo a la asegurada únicamente la presentación correcta de la documentación 
requerida por el señalado manual para la prestación de su renta, lo que precisamente fue 
cumplido por parte de la solicitante, por consiguiente y no siendo atribuible a la rentista el 
error cometido inicialmente en la calificación de su renta de vejez básica y complementaria, 
resulta incorrecto la devolución del cobro indebido por parte de María Mamani Morales como 
dispuso la Comisión de Calificación de Rentas y que fue confirmada por la Comisión de 
Reclamación, tal como acertadamente estableció el tribunal ad quem, sin perjuicio que el 
SENASIR, en uso del derecho de repetición que le asiste aplicar como emergencia del 
cumplimiento de la responsabilidad estatal, inicie las acciones administrativas y legales que 
correspondan contra los funcionarios responsables." 

El personal de SENASIR tiene el deber y la obligación de hacer cruce de información 
entre las entidades del Estado relacionado o vinculados con el estado civil y rentistas 
periódicamente, como en el caso analizado que la rentista recibió mes tras mes hasta que fue 
notificada con la suspensión definitiva de su renta de viudedad, siendo que estos pagos no 
imputable a la rentista, más por la precaria educación que había recibido, de fs. 31 la viuda 
apenas dibuja su firma, lo que implica que las consecuencias de su segundo matrimonio y sus 
efectos eran ignoradas no era de su conocimiento los actos y movimientos administrativos del 
SENASIR por la ahora recurrente, en ese sentido fue cobrando su renta de viudedad. 

De lo relacionado, corresponde pronunciar resolución en previsión del art. 218-II-2) 
del Cód. Proc. Civ. 

POR TANTO: La Sala Especializada Contenciosa y Contenciosa Administrativa y 
Social-Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, CONFIRMA 
parcialmente la Resolución de Comisión de Reclamación Nº 294/16 de 5 de julio de 2016, 
revocando en lo respecta a la recuperación de lo indebidamente cobrado, cursante de fs. 140 
a 136 del cuaderno. 

Vocal relator: Dr. Osvaldo Fernández Quispe. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Osvaldo Fernández Quispe.- Virginia Colque Calle 

Ante mí: Abg. Janeth Gil Ramos.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 182 a 185 y vta., interpuesto por 
Eduarda García Molina vda. de Ochoa y el recurso de casación en el fondo de fs. 194 a 196, 
presentado por Edson Paolo Saavedra Carreño, en representación de Juan Edwin Mercado 
Claros, Director General Ejecutivo a.i. del Servicio Nacional del Sistema de Reparto-
SENASIR, contra el A.V. Nº 54/2017 de 10 de mayo, cursante de fs. 176 a 179, pronunciado 
por la Sala Social Contencioso Tributaria y Contenciosa Administrativa del Tribunal 
Departamental de Justicia de Oruro, dentro del recurso de reclamación instaurado por 
Eduarda García Molina Vda. de Ochoa, contra el SENASIR, la respuesta de fs. 200-201, el 
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auto de fs. 202 que concedió el recurso, el A.S. N° 283/2017-A de 12 de julio de fs. 210 y vta. 
Que declaró admisible la casación; los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso. 

I.1.1.- Resolución de la Comisión Nacional de Prestaciones de la Caja Nacional de 
Salud. 

Que, la citada comisión, mediante Resolución Nº 1417 de 22 de marzo de 1982 de fs. 
30, resolvió otorgar en favor de Eduarda García Vda. de Ochoa, renta de viudedad vitalicia, 
equivalente al 40% y de orfandad a los hijos nombrados hasta que cumplan la edad de 19 
años, equivalente al 20% para cada uno, la renta que por invalidez le hubiera correspondido 
al de cujus y que se fija en la suma de $us.1.410.48; que se pagará a partir del mes de enero 
de 1982. 

De forma posterior, la Comisión Nacional de Prestaciones del SENASIR, por 
Resolución N° 0001533 de 15 de abril de 2016 cursante de fs. 89-90, resolvió suspender 
definitivamente, la renta única de viudedad otorgada en favor de Eduarda García Molina y 
proceder a la recuperación de lo indebidamente cobrado. 

Ante esta circunstancia, la solicitante interpuso el recurso de reclamación adjunto de 
fs. 126-127, resuelto por la Comisión de Reclamación de Rentas del SENASIR, mediante 
Resolución Nº 294/16 de 5 de julio de 2016, cursante de fs. 136 a 140, confirmó la Resolución 
Nº 0001533 de 15 de abril de 2016 de fs. 89-90 de obrados, emitida por la Comisión Nacional 
de Prestaciones del SENASIR. 

I.1.4. Auto de vista. 

En grado de apelación interpuesta por la solicitante de fs. 160-161, por A.V. Nº 
54/2017 de 10 de mayo de fs. 176 a 179, la Sala Social, Contencioso Tributaria y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, confirmó parcialmente la 
Resolución Nº 294/16 de 5 de julio de 2016, revocando en lo que respecta a la recuperación 
de lo indebidamente cobrado, cursante de fs. 136 a 140 de obrados. 

I.2.- Motivos del recurso de casación. 

Este fallo originó que ambas partes presentaran recurso de casación en el fondo, 
manifestando, en síntesis: 

En el recurso de casación en el fondo de fs.182 a 185, interpuesto por Eduarda 
García Molina Vda. de Ochoa, denunció la violación del art. 92 de la L. N° 996, con relación a 
los principios de legalidad y verdad material, porque en el auto de vista recurrido, no analizó 
ni desvirtuó los fundamentos legales que se denunciaron en el recurso de apelación, toda vez 
que el matrimonio celebrado entre su persona y Ricardo Revilla León fue anulado mediante 
sentencia emitida por el Juzgado 4° Público de Familia. 

En ese sentido, el razonamiento del auto de vista impugnado, para resolver el recurso 
de apelación se basa en el A.S. N° 53 de 26 de febrero de 2013, el cual es contradictorio, 
toda vez que refiere que la norma aplicable al caso es el art. 92 de la L. N° 996, 
transcribiendo parte del auto de vista impugnado, sostuvo que su accionar se califica de 
buena fe, empero la diferencia está en que la norma que se aplica al caso de autos, refiere 
que los efectos del matrimonio se mantienen vigentes hasta que la misma adquiere la calidad 
de cosa juzgada, anteponiendo el condicionante de que si ambos cónyuges actuaron de 
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buena fe, y que en el presente caso, se estableció que Ricardo Villa León, tenía 2 partidas 
matrimoniales vigentes antes de contraer nupcias con la solicitante, existiendo mala fe en el 
nombrado señor cuando contrajo matrimonio con la recurrente, y que al existir dicha 
conducta, la nulidad declarada por el Juzgado Público de Familia del matrimonio de la 
solicitante con el nombrado señor, es una nulidad Ex Tunc, vale decir con efectos retroactivos 
al momento de su celebración el 25 se diciembre de 1981, principalmente porque la buena fe 
de dicho matrimonio no era de ambos cónyuges como ordena el art. 92 de la L. N° 996. 

En ese entendido, para que una nulidad declarada sea considerada Ex Tunc, esta 
solo debe nacer de la ley, por principio de legalidad, establecido en el art. 181 de la C.P.E., 
más si se pretende que los efectos de una nulidad declarada no sean retroactivos, en la 
misma normativa del Manual de Prestaciones en su art. 37 debería encontrarse inserta dicha 
“interpretación” más no dejarse a interpretaciones ambiguas. 

En base al art. 15 de la L. Nº 025, referente a la jerarquía normativa adujo que, a 
efectos de su reclamo, se ampara en las leyes que jerárquicamente se encuentran por 
encima del Manual de Prestaciones y de las Resoluciones Ministeriales, como la Constitución 
Política del Estado, leyes y decretos entre otras normas, por consiguiente, de aplicación 
preferente, no siendo válida la interpretación que se pretende hacer valer con referencia a sus 
efectos Ex Tunc. 

En ese razonar, con aplicación a la ley vigente con la que se tramitó la nulidad de su 
segundo e ilegal matrimonio, cita al respecto, lo previsto en el art. 172 de la L. N° 603, que 
determina los casos en que no surte efecto la retroactividad, dentro de los cuales no se 
incluye la pérdida de un beneficio por renta, más por el contrario, abre el camino a una 
sanción para el autor del matrimonio ilegal conforme sale del parágrafo II de dicha normativa, 
más las sanciones deberían ser para el causante de mala fe del nulo, segundo e ilegal 
matrimonio. 

Resultando de todo ello que por efectos de la nulidad respaldada por el art. 547 del 
CC, vinculado al art. 172 de la L. N° 603, el matrimonio de la recurrente con Ricardo Revilla 
León, no existe jurídicamente, por lo que se debe mantener el beneficio de viudedad y restituir 
el mismo desde el momento que se suspendió. 

I.2.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido, dejando sin efecto en todas sus partes la Resolución Nº 0001533 de 15 de abril de 
2016, disponiendo la inmediata rehabilitación de su renta de viudedad desde el momento que 
se dispuso su suspensión con todos sus efectos y beneficios. 

En el recurso de casación en el fondo de fs.194 a 196, interpuesto por Edson Paolo 
Saavedra Carreño, en representación de Juan Edwin Mercado Claros, Director General 
Ejecutivo a.i. del Servicio Nacional del Sistema de Reparto-SENASIR, sostuvo: 

Que el auto de vista recurrido, al confirmar parcialmente la Resolución N° 294/16, en 
lo referente a la recuperación de lo indebidamente cobrado, viola varias disposiciones legales, 
ya que las rentas cobradas posteriores al segundo matrimonio de Eduarda García Molina, 
constituyen cobros indebidos, que debían ser recuperados a favor del Estado. 

Señaló que el matrimonio de los nombrados señores, fue celebrado el 25 de 
diciembre de 1981, siendo que en esa época era muy difícil realizar cruce de información 
como se fundamenta en el auto de vista recurrido, porque no se contaba con medios 
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tecnológicos, asimismo el desconocimiento de las consecuencias del segundo matrimonio, no 
es excusa para que la rentista no se haya informado de los efectos que conlleva contraer 
segundas nupcias, respecto a la renta de viudedad. 

Citando lo previsto en el art. 108 de la C.P.E., sostuvo que es menester del 
SENASIR, procurar la recuperación de las rentas cobradas con posterioridad a la celebración 
de sus nupcias, las cuales son consideradas cobros indebidos, puesto que el cobro de estas 
rentas debió cesar al momento de contraer matrimonio y comunicar este acto al ente gestor, 
como dispone el art. 106 del R. Cod. S.S., señalando también lo previsto en los arts. 39 del 
D.L. N° 13214 de 24 de diciembre de 1975 y 3 de la R.M. N° 171/07 de 30 de abril de 2007. 

De lo expuesto, se tiene la convicción que el SENASIR, pronunció sus resoluciones 
en el marco de las normas que rigen la Seguridad Social, puesto que la normativa enunciada 
refiere que la renta de viudedad cesará en el caso que la viuda o la conviviente contrajera 
matrimonio, por tanto, las rentas cobradas con posterioridad a las nuevas nupcias, deberán 
ser recuperadas a favor del Estado, por haber incurrido en cobros indebidos. 

1.2.2.- Petitorio. 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido, dejando sin efecto en todas sus partes la Resolución Nº 0001533 de 15 de abril de 
2016, disponiendo la inmediata rehabilitación de su renta de viudedad desde el momento que 
se dispuso sus suspensiones con todos sus efectos y beneficios. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Resolviendo el recurso de casación en el fondo de fs. 182 a 185, interpuesto por 
Eduarda García Molina Vda. de Ochoa. 

En el caso de análisis, se visualiza que la recurrente, no está de acuerdo con el fallo 
del Tribunal de Segunda Instancia, por haber confirmado parcialmente la Resolución Nº 294 
de 5 de julio de 2016, que confirmó la Resolución Nº 0001533 de 15 de abril de 2016 de fs. 
89-90, que resolvió suspender definitivamente la renta única de viudedad otorgada a favor de 
Eduarda García Molina, con el fundamento de que habría contraído nuevas nupcias. 

En ese contexto el art. 129 del Cód. Fam. (Causas de disolución del matrimonio) 
estatuye que: “El matrimonio se disuelve por la muerte o por la declaración de fallecimiento 
presunto de uno de los cónyuges”. También se disuelve por sentencia ejecutoriada de 
divorcio, en los casos expresamente determinados. La sentencia de separación de los 
esposos puede convertirse en sentencia de divorcio, en la forma prevenida por el art. 157”. 

En la especie, el tribunal de alzada al confirmar en parte la Resolución impugnada Nº 
294/16 de 5 de julio, negó el derecho de la actora a la Renta de Viudedad, conforme el 
contenido del art. 37 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición 
aprobado por Resolución Secretarial Nº 10.0.0.087 de 21 de julio de 1987, que dispone: “La 
renta de viudedad en curso de pago, cesará a la muerte de la viuda o cuando ésta contraiga 
nuevas nupcias o entrara en concubinato”. Norma que fue derogada y sustituida por el art. 3º 
de la R. M. Nº 171 de 30 de abril de 2007, que dispone que: “se procederá a la rehabilitación 
de la renta de viudedad de aquellas rentas que se suspendieron a partir del 1 de mayo de 
1997, por concubinato, cuando éste no hubiera sido sentenciado por autoridad judicial 
competente”, entendiéndose en el caso presente que para determinar la suspensión de la 
renta en caso de concubinato, se precisa una sentencia ejecutoriada, por ello por analogía al 
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tratarse de un presunto matrimonio que ha sido anulado por otra sentencia judicial implica que 
actualmente dicha unión es inexistente y por tanto corresponde se rehabilite la renta de 
viudedad suspendida a la solicitante, porque se ha demostrado que mantiene su estado civil 
anterior de viuda. 

Si bien es cierto que la actora contrajo nupcias en dos oportunidades, la primera con 
René Ochoa Helguera, celebrado el 26 de abril de 1961, tal como consta por el certificado de 
matrimonio cursante de fs. 19 de obrados, habiendo enviudado el 27 de noviembre de 1980, 
como se evidencia por el certificado de defunción de fs. 20, no es menos cierto que el 
segundo matrimonio con Ricardo Revilla León, celebrado el 25 de diciembre de 1981 (fs. 
147), fue anulado por el Juez 4°Público en Materia Familiar de Oruro, mediante Sentencia de 
27 de junio de 2016, cursante de fs. 150 a 151 de obrados. 

Al respecto, los efectos que produce la anulación del matrimonio provienen de una 
sentencia declarativa pronunciada por autoridad jurisdiccional competente, es decir, las cosas 
se retrotraen al mismo o igual estado en que se hallaban antes del acto anulado, proyecta sus 
efectos con carácter retroactivo al día en que se constituyó el acto jurídico, esto en forma 
similar como ocurre en materia civil. 

Siendo más precisos, en el régimen matrimonial el efecto de la sentencia de 
anulabilidad tiene la virtud de dejar sin eficacia el vínculo jurídico, con carácter retroactivo al 
día de su celebración basado en el impedimento dirimente o el vicio que provoca la anulación 
del cual emergen varios efectos, por ejemplo: Los cónyuges readquieren la calidad de 
solteros con libertad de estado para contraer nuevo matrimonio”. 

En el caso presente al haberse anulado el matrimonio, de Eduarda García Molina con 
Ricardo Revilla León, la actora readquiere el estatus civil de viuda, por lo tanto, es 
merecedora de la renta de viudedad que le fue suspendida por el SENASIR, toda vez que su 
situación no se subsume a lo previsto en el art. 37 del Manual de Prestaciones, cuestiones 
que no han sido debidamente apreciadas por el tribunal de alzada al confirmar en su totalidad 
la resolución administrativa impugnada y que debe ser enmendada por este tribunal. 

A lo señalado, y conforme a la jurisprudencia sentada por este tribunal, tanto en los 
procesos administrativos, como en la jurisdicción ordinaria, debe prevalecer la verdad material 
sobre la verdad formal, así los art. 180-I de la C.P.E., y 30-11 de la L.Ó.J., establecen como 
principio procesal a dicha verdad, con la finalidad de que toda resolución contemple de forma 
inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en estricto cumplimiento de las 
garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad pura, a la realidad de los 
hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional en ritualismos 
procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. 

De tal manera, conforme a la normativa precitada y a lo dispuesto en los arts. 158 y 
162 de la C.P.E., de 1967 y sus reformas, vigente al inicio del presente proceso, debe 
recordarse que los derechos sociales son irrenunciables, siendo obligación del Estado 
defender el capital humano, protegiendo la salud de la población, asegurando la continuidad 
de sus medios de subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de vida del grupo 
familiar, cuyos regímenes de seguridad social se inspiran en los principios de universalidad, 
solidaridad, unidad de gestión económica, oportunidad y eficacia; principios además que se 
ratifican en los art. 35-I y 45-II y IV, de C.P.E., garantizando el derecho a la jubilación con 
carácter universal solidario y equitativo. 
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Por otra parte, se debe tomar en cuenta el precario grado de cultura de la asegurada, 
que al fecha cuenta con 77 años de edad y no cuenta con otro medio de subsistencia; en este 
sentido, se debe tener presente que el derecho a la seguridad social y el derecho a la 
jubilación, están también reconocidos por los Convenios y Tratados Internacionales 
contenidos en el Convenio Nº 102 de la OIT de 1952, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (art. 25-1) y la Declaración Americana de Derechos y deberes del Hombre (art. 
XVI), que gozan de proclamación y regulación propia, protegiendo todos, al ser humano de 
las contingencias propias de la vejez, como base del ejercicio de otros derechos 
fundamentales como la vida, la salud física y psicológica, la dignidad, vestimenta y 
alimentación, que busca cubrir las necesidades básicas del beneficiario de la renta, que es 
considerado de atención prioritaria para el Estado y en etapa de vulnerabilidad, aspecto por el 
cual, la interpretación de la norma aplicable a este sector y la realización de tales derechos, 
deben tener la prevalencia del derecho sustantivo antes que las formalidades, haciendo de tal 
manera efectivos los valores, principios y fines del Estado, consagrados en el Capítulo 
Segundo, Título Primero correspondiente a la primera parte de la Constitución Política del 
Estado. 

Por todo lo expuesto, se concluye que el auto de vista recurrido, transgrede y vulnera 
las normas denunciadas por el la recurrente, siendo evidentes las infracciones acusadas en el 
recurso, por lo que corresponde resolver conforme prescribe el art. 220-IV del Cód. Proc. Civ., 
aplicable por mandato de la norma remisiva, contenida en los arts. 633 del R. Cód. S.S., y 15 
del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aprobado por 
Resolución Secretarial Nº 10.0.0.087 de 21 de julio de 1987. 

Resolviendo el recurso de casación en el fondo de fs.194 a 196, interpuesto por 
Edson Paolo Saavedra Carreño, en representación de Juan Edwin Mercado Claros, Director 
General Ejecutivo a.i. del Servicio Nacional del Sistema de Reparto-SENASIR, quien afirma 
que se debe recuperar el cobro indebido realizado por la actora. 

Al respecto, se debe considerar lo establecido en el art. 477 del R. Cód. S.S., que 
señala: “Las prestaciones en dinero concedidas podrá ser objeto de revisión de oficio, o por 
denuncia a causa de errores de cálculo o de falsedad en los datos que hubieran servido de 
base para su otorgamiento: La revisión que revocare la prestación concedida o redujere el 
monto, no surtirá efecto retroactivo respecto a las mensualidades pagadas, excepto cuando 
se comprobare que la concesión obedeció a documentos, datos o declaraciones fraudulentas. 
En este último caso la Caja exigirá la devolución total de las cantidades indebidamente 
entregadas”. 

De igual manera, el art. 9 del D.S. Nº 27991 de 28 de enero de 2005 y el art. 2-b) de 
la R.A. Nº 044 de 18 de julio de 2001, autorizan primero a la Dirección de Pensiones y luego 
al SENASIR, a revisar de oficio o por denuncia justificada las calificaciones de rentas y pagos 
globales concedidos, siendo los documentos cursantes en archivos, prueba para ejecutar 
dichas revisiones, estando para ello “autorizadas a realizar descuentos por planillas en mérito 
a la variación de cálculos”; sin embargo en virtud a las previsiones contenidas en el art. 477 
del aludido reglamento, el descuento procede cuando se comprobare que la decisión 
obedeció a documentos, datos o declaraciones fraudulentas, situación que no sucedió en el 
caso de autos, por ello, el ad quem, al haber revocado en parte la Resolución Nº 122/09 de 4 
de febrero de 2007 cursante de fs. 105-109, actuó adecuadamente, porque el error no se 
debió a datos o declaraciones fraudulentas, concluyéndose que no correspondía 
determinarse la devolución de los pagos con efecto retroactivo, como lo hizo la Comisión del 
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SENASIR, resultando incorrecto el descuento ordenado, porque no es la vía para hacerlo, 
toda vez que no se demostró mala fe en la presentación de los documentos por parte de la 
asegurada, no pudiendo ir en contra de la normativa legal vigente, que a título de precautelar 
derechos del Tesoro General de la Nación (TGN) (que en realidad se trata de dineros de los 
asegurados), se contraponen y vulneran derechos de preferente aplicación como son las 
rentas de vejez, de donde resulta no ser evidentes las infracciones acusadas en el recurso. 

Este tribunal advierte con frecuencia que los funcionarios del SENASIR desconocen 
el verdadero sentido y obligación que tiene el Estado de proteger y defender el capital 
humano otorgando las prestaciones que establece la ley, derechos que no pueden 
confiscarse ni privarse en detrimento de los asegurados, porque se tratan de contribuciones 
que emergen de los salarios de los propios asegurados siendo derechos irrenunciables 
conforme previene el art. 45, 48 y 67 de la C.P.E., vigente. 

En ese entendido es preciso determinar que los aportes que realizan los beneficiarios 
durante su etapa laboral, es esencialmente para que durante el periodo jubilatorio puedan 
acceder al beneficio de la renta de vejez, pues cuando ejercieron la actividad laboral, 
aportaron al Sistema de Seguridad Social, no siendo correcto que ahora se les niegue un 
derecho que les corresponde. 

Por todo lo expuesto, se concluye que el auto de vista recurrido no transgrede ni 
vulnera ninguna norma, por el contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, no 
siendo evidentes las infracciones acusadas en el recurso, por lo que corresponde resolver 
conforme prescribe el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por mandato de la norma 
remisiva, contenida en los arts. 633 del R. Cód. S.S., y 15 del Manual de Prestaciones de 
Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aprobado por Resolución Secretarial Nº 10.0.0.087 
de 21 de julio de 1987. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad que le confieren los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., Nº 025 de 24 de junio de 2010, con respecto al 
recurso interpuesto por Eduarda García Molina Vda. de Ochoa, CASA el auto de vista 
recurrido, y deliberando en el fondo, dispone la rehabilitación inmediata de la renta de 
viudedad desde el momento de su suspensión, más el pago de los derechos que por ley le 
correspondan de forma retroactiva, e INFUNDADO el recurso de casación presentado por 
Edson Paolo Saavedra Carreño, en representación de Juan Edwin Mercado Claros, Director 
General Ejecutivo a.i. del Servicio Nacional del Sistema de Reparto-SENASIR. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 5 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala 
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136 

José Gabriel Mamani Ticona c/ Empresa Constructora “Obrasur” 

Beneficios sociales 

Distrito: Tarija 

SENTENCIA 

Dentro del proceso de beneficios sociales seguido por José Gabriel Ticona contra 
Empresa Constructora “Obrasur” 

VISTOS: La demanda y prueba, antecedentes procesales de principio a fin y: 

CONSIDERANDO: I.- Mediante memorial de 11 abril de 2012 (fs.15 a 19) se 
apersona José Gabriel Mamani Ticona demandando reliquidación y pago de derechos y 
beneficios sociales a la Empresa Constructora “Obrasur” S.R.L. de propiedad de Mario 
Valeriano Gareca 

Sostiene que: desde el 15 de mayo de 2006 hasta el 22 de diciembre de 2011 trabajó 
en la Empresa Constructora "Obrasur" de manera ininterrumpida, por cuenta ajena relación 
de dependencia y sujeto a remuneración mensual trabajando como “Ayudante Operador”, en 
agosto de 2006 pasó a desempeñarse como operador, manteniéndose hasta su despido el 22 
de diciembre del 2011 sin suscribir contrato, trabajo prestado en el área urbana y rural. 

Del 15 de mayo de 2006 al 31 de junio de 20011 trabajó de lunes a domingo incluidos 
feriados de hrs. 7 a 12 a.m., y de 14 a 18 p.m. 9 hrs. una hora extra por día. 

Del 1 de julio de 2011 al 22 diciembre de 2011 (despido) la jornada 10 hrs., diarias. 

Desde mayo de 2011 hasta el 22 de diciembre de 2011 percibió Bs 3.000 de sueldo 
mensual y durante a los 5 años, 7 meses y 7 días no le reconocieron el bono de frontera ni 
otros beneficios sociales. En diciembre de cada año no le cancelaban sueldos sino 
únicamente aguinaldo siempre después del 22 o 23. Tampoco le dieron e! seguro de salud ni 
dotaron ropa de trabajo. 

Que todos los meses al momento de pago reclamó la cancelación de horas extras, el 
subsidio de frontera, bono de antigüedad, vacaciones, etc. Con respuesta negativa con 
advertencia de despido. AL no contar con seguro de salud en enero y febrero de 2011 exigió 
el reconocimiento de los subsidios prenatal, natalidad y lactancia a favor de la madre gestante 
Juan farfán e hija Shamira M. Mamani Farfán de su hija nacida el 24 junio de 2011, pese a 
reclamos y ante la falta de pago tuvo que denunciar a fines de noviembre de 2011 a la 
Jefatura Regional de Trabajo, hecho que determinó que su empleador prescindiera de sus 
servicios procediendo a finiquitar sus beneficios en la suma de Bs 17.000; o como consta en 
el documento privado de 22 diciembre de 2011 mismo que afirma los siguientes hechos 
irreales: 
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a) Retiro voluntario que no es evidente por cuanto a la denuncia el e decidió 
prescindir de sus servicios. b) Sueldo Inferior, sostiene certificación emitida por la empresa 
demuestra que desde mayo 2011 comenzó a percibir Bs 3.000.- como Operador de 
maquinaria pesada. c) No inclusión de todos los beneficios sociales, el documento 
transaccional por Bs 17.000.- señala que corresponde a todos los beneficios, liquidación que 
es incorrecta y viola la L.G.T. 

Refiere el art. 4 y 70 del Cód. Proc. Trab., Sobre la irrenunciabilidad de los derechos, 
que son nulas las convenciones en contrario y que el desistimiento y la transacción no causan 
estado. 

Demanda el pago de los siguientes derechos: indemnización, desahucio, subsidio de 
frontera, bono de antigüedad, vacaciones, aguinaldo, reintegro de aguinaldos, reintegro de 
sueldos, horas extras, trabajo en domingos y feriados, primas anuales, subsidios prenatales, 
natalidad, lactancia, y multa del 30 % en la cuantía de Bs 467.757.90; actualizada en U.F.V. 

Fundamenta su acción en las normas Jurídicas que expone, y pide que en sentencia 
se declare probada su demanda con costas. 

II.- Admitida la demanda de fs. 19 vta., se la corre en traslado al demandado 
propietario de “OBRASUR” S.R.L. Citado el 23-4-12 Mario Valeriano Gareca (fs. 21) contesta 
la acción negándola en 26-4-12 (fs. 22 a 24) 

CONTESTACIÓN. - Textual. “Este sujeto nunca ha sido empleado formal, regular… 
es un trabajador nómada… irresponsable, no llegaba a hora, etc.” 

Tenía un trato especial y le cancelaron de los pocos meses que trabajó según los 
anticipos que pedía. Inicialmente percibía Bs 1.500.- incluido el bono de frontera, le 
incrementaron a Bs 1.800.- a partir de mayo de 2011. En octubre se fue a trabajar con Nelson 
Zerón incrementándole su sueldo a Bs.2000.- y de igual forma le cancelaron hasta diciembre 
que incluía el bono de frontera. 

Aguinaldos cancelaron a tiempo en su momento lo demostrará; ser falso el sueldo Bs 
3.000.- el 22 de diciembre de 2011 por su voluntad se retiró del trabajo. 

El certificado de fs. 7 de 23 mayo de 2011 fue de favor para que consiga un crédito y 
no expresa la verdad. Su trabajo se limitaba a temporadas o meses retirándose sin previa 
comunicación a la empresa. Que el 2009 trabajó solo 4 meses del 18 de agosto al 18 de 
diciembre. El 2010 trabajó 9 meses del 30 de abril; del 13 de julio al 13 de diciembre, cuando 
volvió dijo que se fue a Villa Montes. El 2011 desde enero a mediados de abril, luego a partir 
del 18 de mayo hasta concluir en septiembre cuando se retira voluntariamente, yéndose a 
trabajar con Nelson Zerón. 

Reitera que el actor fue un trabajador nómada, inestable, faltón e irresponsable por lo 
que no le costaba hacer conocer que su concubina se encontraba en estado de gestación y 
luego el nacimiento para darle los beneficios, que le corresponde. 

Durante diciembre 2011 pidió retornar a trabajar, pero fue rechazado, momento que 
los amenazó demandarlos judicialmente y ocurrió a la Jefatura de Trabajo; ante a ello le 
dijeron haga labrar su finiquito para cancelarle se fue a la Jefatura de Trabajo seguramente 
con su abogado donde han labrado su liquidación mutuo propio ha dictado que su sueldo es 
de Bs 2.000.-, y no de Bs 3.000. 

El documento fue labrado por él y algún letrado, lo firmó sin dar lectura y canceló el 
monto determinado en el mismo (Bs 17.000). 
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Horas extras nunca ha trabajado y si algún día lo hizo le cancelaron Bs 8 por hrs. 

Vacaciones no le adeuda ningún monto de dinero porque le fue cancelado. 

Restitución de sueldos no le adeudan y de mala fe se vale del falso certificado de 
favor por Bs 3.000.- Trabajo en domingos y feriados la empresa no requiere trabajar en 
domingos menos feriados y el actor nunca ha trabajado. 

Primas anuales el actor nunca trabajó durante 1 año completo y nunca tuvo utilidades 
en la construcción. Concluye pidiendo se declare sin lugar la demanda. 

III.- En Auto de fs. 28 se declara establecida la relación jurídico-procesal sujetando el 
periodo del proceso probatorio de 10 días común y perentorio a las partes, a la vez se fijan los 
puntos de hecho a probar y se ofrece la siguiente. Prueba. 

Demandante.- Literal de fs.1 a 14, 46. Testifical de fs. 65 a 67. 

Demandado.- Literal de fs. 29 a 32, 50 a 63, 68. La testifical de fs. 41-42, 66 y vta.-67, 
y un cuaderno de anotaciones. Confesión del actor de fs. 43-44. 

CONSIDERANDO: II.- 

IV.- Establecidos así los hechos, corresponde valorar la prueba aportada al proceso y 
exponer los fundamentos fácticos y jurídicos base de esta sentencia: 

Hechos Probados: 

1.- El trabajo de José Gabriel Mamani actor a favor de la empresa constructora 
"OBRASUR" como "Operador" de equipo pesado, sujeto a sueldo mensual. 

2.- Él trabajó en forma continua del 25 de mayo 2007 al 22 de diciembre de 2011, 
acumulando un récord de 4 años, 5 meses y 28 días. 

3.- El despido del empleador por exigir al empleador el pago de sus beneficios 
sociales previstos por ley y los subsidios para su hija nacida el 24 junio de 2011. 

Hechos no Probados: 

1.- Aguinaldos.- El actor en la respuesta 12 de su confesión reconoce que le pagaban 
aguinaldos aunque retrasados, no correspondiendo nuevo pago. 

2.- Reintegro de sueldos.- Está considerado en el pago, del bono de frontera, horas 
extras, domingos y feriados a los que se hace lugar. 

Relación Laboral: 

a) La relación laboral empleado-empleador transcurrió del 25 de mayo del 2007 al 22 
de diciembre 2011 en forma continua, prestando servicios el actor inicialmente de "Ayudante" 
luego como "Operador'' de equipo pesado a la empresa constructora "Obrasur" con sueldo 
básico mensual de Bs 1.500 el 2007 y 2008; Bs 1.800 el 2009; Bs 2.000 el 2010 y Bs 3.000 
desde abril 2011 según recibo y certificado de fs. 9-10, sin ningún otro beneficio social ni 
siquiera el de salud como demuestra la certificación de fs. 6 y boletas de pago de fs. 12. 

Los últimos sueldos de Bs 3.000; están ratificados por el documento transaccional y 
finiquito de fs. 14-15, donde consta que por 20 días de trabajo (Dic/2011) se lo pagó Bs. 2.000 
en duodécimas y Bs 15.000; por otros ítems sin detallar, prueba que desdice la postura del 
patrón de que el último sueldo fue de Bs 2000; incluido el bono de frontera, actitud desleal no 
racional por cuanto no solo el juzgado tiene conocimiento de los niveles salariales de los 
trabajadores constructores. 



   Página | 1708                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

Finiquito que elude los requisitos de forma y fondo previstos por ley más aún si no fue 
homologado por el Min. Trabajo como se pactó en la cláusula 4ta. Máxime si intervino en la 
denuncia; es más el demandado no presentó planillas de sueldos. 

Servicio continuo demostrado con su propia prueba (confesión provocada al actor fs. 
43-44 ampliada de oficio fs. 114-115), donde en forma categórica afirma que trabajó a favor 
de la empresa "Obra Sur" de propiedad de Mario Valeriano constituida por varios familiares 
entre ellos Nelson Zerón, hecho ratificado con la no presentación de planillas de asistencia y 
registro de horarios; libro de trabajo extraordinario y compensaciones; registro de vacaciones 
etc. por parte del empresario que sostuvo "trabajo por temporadas del actor" sin demostrarlo. 

Omisiones reveladoras de múltiples infracciones a leyes sociales, inconcebible al 
tratarse de una Empresa representada por profesionales adjudicatarios de obras públicas con 
todos los ítems presupuestados, de quienes se espera respeto a las leyes sociales, a sus 
trabajadores, no líricos argumentos inconsistentes sin prueba literal que lo respalde. Ello está 
comprobado con los testigos de descargo cuando afirman que la empresa no llevaba planillas 
de pago de sueldos, de aguinaldos ni de asistencia, que no tenían el seguro de salud, que 
controlaban la asistencia a simple vista, etc., Omisiones patentizadas en el presunto 
“cuaderno de pagos” 

b) De otra parte los testimonios de Descargo no son uniformes ni concuerdan con la 
contestación a la demandada sobre el trabajo por temporadas del actor; Nelson Rodríguez, 
afirma que se perdía dos o tres meses sin ubicarse en el tiempo; Fermín D. Tejerina (cunado) 
y Roberto A. Bustillos, todos dependiente dicen que de enero a junio dejaba de trabajar (fs. 
41-42, 66 y vta., 67); declaraciones que tampoco se complementan con el '”cuaderno de 
pagos”, mismo que al contener una serie de caóticas anotaciones, borrones, sobre escrituras, 
interlineados, se hace inentendible mostrando solo alguna pauta o indicio. Por ejemplo 2010 y 
2011 evidencia cobros del actor en los primeros 5 meses y los testigos afirman que no 
trabajaba en ese tiempo. 

En consecuencia, la prueba testifical al tener soló carácter complementario o 
supletorio a la documental que ineludiblemente debía llevar una empresa, no es convincente 
porque dice verdades a medias demostrado parcialidad con su patrón (socio y familiar), por 
ello tiene mayor relevancia para demostrar o desvirtuar los hechos sujetos a probanza. Es 
más, incluso desconocen sus derechos o mejor dicho, lo niegan para favorecer a su 
empleador, por lo cual no gozan de total o suficiente credibilidad para el juzgador. 

c) En la contestación el empleador primero dice que el actor en 22 de diciembre de 
2011 se retiró voluntariamente, luego que concluyó en septiembre 2011, posteriormente que 
durante diciembre de 2011 pedía retornar, sin embargo con el documento de transacción y 
finiquito de fs. 14-15 paga salarios hasta el 20 de diciembre y beneficios sociales para no 
concurrir a la Jefatura de Trabajo, desligándose del trabajador gracias a un entendimiento con 
el abogado del actor (compañeros de colegio), evidenciado en dicho documento. 

Documento que si bien refleja transacción la misma no causa estado en virtud a la 
irrenunciabilidad de los derechos del trabajador consagrada por el art. 70 del Cód. Proc. 
Trab., y art. 48-I y II de la C.P.E., que determina, son nulas las convenciones contrarias o que 
tiendan a burlar sus efectos. 

De igual manera se evidenció que la presunta confesión y desistimiento de fs. 69 a 93 
fue otra maniobra lograda a presión sancionada con multa de Bs 100.00.- por lo cual no se 
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llegó a “homologar” en resolución alguna, supuesta confesión, que no es válida cuando es 
arrancada con dolo a decir del art. 1.323 del CC. 

En suma, el empleador y su esposa intentaron varias acciones desleales: para eludir 
la denuncia administrativa ante el Min. Trabajo y demanda judicial, dedicándose a una 
defensa de palabra con lenguaje agresivo, descalificaste, pero huérfano de pruebas 
incumpliendo el deber o carga que le impone los arts. 3-h, 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., 
resultando una conducta temeraria valorada como manda el art. 158 del Código Adjetivo 
Laboral. 

Lo cierto e inequívoco es que el empleador con el documento de transacción y 
finiquito puso fin a la relación laboral por los reiterados, reclamos del actor (pago de sus 
beneficios negados), culminando con la exigencia de los subsidios para su hija denunciado 
ante el Min. Trabajo, hecho que molesto al empleador y esposa quien dijo textual. “Con vos 
hasta aquí no más Gabriel, no creía que nos ibas a hacer esto”, cabe aclarar que era la 
esposa quien pagaba a los trabajadores. 

Incumplimiento que se tiene comprobado y fueron causas indirectas de despido del 
actor, que de acuerdo a la abundante doctrina y jurisprudencia constituyen retiro o despido 
indirecto del trabajador, no habiendo presentado prueba alguna que demuestre lo contrario, 
acciones que se develan con eludir notificaciones del Jefe Regional de Trabajo (fs. 46) y la 
firma del presunto finiquito con el que extinguió la relación laboral sin causa justificada ni 
antecedente negativo, del actor; de ello se desprende que el demandado prefirió despedirle y 
no cumplir las leyes socio-laborales; práctica vieja y habitual de la empresa. 

d) Considerando la confesión de fs. 44 (respuesta 12), y los testimonios de cargo de 
fs. 65-66 se estima un promedio de una hora extra de trabajo diario de lunes a viernes: un día 
domingo trabajado por mes y 3 feriados religiosos por año; prueba que además se sustenta 
en el normal y habitual horario de trabajo de las empresas constructoras sin llevar el libro o 
registro especial aprobado por el Ministerio de Trabajo como manda el art.41 del D.R.L.G.T. y 
art. 182-i), Cód. Proc. Trab. 

Valoración de medios probatorios.- Los hechos probados se lo conoce por la 
demanda, contestación, testimonios, confesiones deferidas al actor, documento de 
transacción, certificado de nacimiento, certificado del ente gestor de salud, certificados de 
trabajo, dos recibos de pago de salario, comprobante de pago de multa, etc. (fs. 1 a 15, 41 a 
45, 46, 63 a 67, 68, 92, 113-114, Res. fs. 79 y vta. 80). Lo anotado sustenta y prueba que el 
actor fue despedido y que el empleador no cumplió a cabalidad con el pago de todos los 
derechos y beneficios sociales al actor haciendo lugar a la demanda. 

Toda la prueba pertinente es apreciada y valorada por el juzgador en su conjunto de 
acuerdo a las reglas de la sana crítica, hacen fe y, tienen valor probatorio en el marco de los 
arts. 158, 159, 166, 169, 179, y182-a),b),c),d),i) del Cód. Proc. Trab., constituyendo el 
fundamento de la presente resolución. 

Salario indemnizable.- Se considera el sueldo básico de los últimos 90 días 
efectivamente trabajados de Bs 3.000.00; más el 20 % de subsidio de frontera Bs 600.00; 
bono de antigüedad (3 S.M.N. 2011) Bs 122.31; y un promedio trabajo extraordinario de tos 
últimos 3 meses de Bs 433.33; total Bs 4.155.64. 

V.- En consecuencia, expuestos los fundamentos fácticos y jurídicos del caso al 
extinguirse la relación laboral entre el empleador y trabajador, este adquirió y consolidó los 
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siguientes derechos laborales que son irrenunciables al tenor de art.48-III de la C.P.E. y 4 de 
la L.G.T. 

1.- Indemnización.- Corresponde por 4 años, 5 meses y 28 días de servicio en 
aplicación de los arts. 13 de la L.G.T., art. 8 de su D.R. y Ley de 23 noviembre 1944. 

2.- Desahucio.- Comprende tres sueldos por despido injustificado sin preaviso, en 
base al promedio indemnizable de Bs 1.155.64; como lo prevén los arts. 12, 13 L.G.T. y 8 de 
su D.R.; art. Único del D.S. Nº 6813 de 3-07-64. 

3.- Subsidio de Frontera.- Corresponde el 20 % por trabajar en frontera sobre los 
siguientes sueldos; de Bs 1.500; gestiones 2007 y 2008; Bs 1800.-, el 2009; Bs 2000.-, el 
2010 y Bs. 3.000.-, desde abril 2011, 15meses sobre el sueldo, básico mensual de Bs 
1.500.00; en aplicación del D.S. (Nº 21137 de 30 junio 1985). 

4.- Bono de antigüedad.- Hay lugar a partir de Los 2 años cumplidos hasta la 
extinción de la relación laboral (25 mayo 2009 al 22 diciembre 2014) sobre tres "Salario 
Mínimo Nacional gestión 2011 igual a Bs 122,31 de acuerdo art 60 del D.S. Nº 21060 de 29-
08-85; D.S. Nº 7850 de 1 noviembre 1966; D.S. Nº 23474 de 20-04-73, y D.S. Nº 0809 de 2 
marzo 2011 (S.M.N. gestión 2011 Bs 815.40). 

5.- Vacaciones.- Tiene derecho a 15 días por año y en duodécimas de meses y días 
según la escala del art. 1del D.S. Nº 17288 de 18-03-80 y es compensable en dinero como 
manda el D.S. Nº 12058 de 24-12-74; art 44 L.G.T., art. 33 D.R. 

6.- Reintegro de Aguinaldos 2007-2011.- Corresponde un mes de bono de frontera 
por año, según arts.1-2 ley de 18-12-44; D.S. Nº 229 de 21-12-1944 elevado a ley de 11 junio 
1947; Ley 22 noviembre 1950, D.S. Nº 2317 de 29 diciembre 1950. 

 7.- Horas Extras.- Se establece un promedio de una hora extra por día de lunes a 
viernes con 20 hrs. mensuales x 12= 240 hrs. anuales x 4 años= 960 hrs. más 128 hrs, de 5 
meses y 28 días totalizan 1.088hrs x Bs 12,5= 13.600,00 de acuerdo al art. 55 y 31 de la 
L.G.T. y D.R. se paga con el 100% de recargo; monto total Bs 27.200,00. 

8.- Trabajo en Domingos y Feriados. Se estima él promedio de un día domingo 
trabajado por mes, 12 domingos; por año x 4 anos= 48, + 6 domingos en 5 meses y 28 días, 
totalizan 54 domingos en toda la relación laboral. 

Feriados un promedio de tres por año x 4 años = 12 + 2 feriados en los 5 meses y 28 
días, total 14 feriados. Conforme al art. 41, 55 de la L.G.T. y 30, 31 del D.R. solo corresponde 
el pago del 100% y no el triple en razón a que una parte se pagó en el sueldo mensual. 

9.- Prima Anual.- De acuerdo al D.S. Nº 4538 de 15 de diciembre de 1956, y la 
jurisprudencia el bono de producción como la “prima” son resultados de las operaciones 
productivas y financieras anuales y no tienen carácter retroactivo, ni en contra ni a favor. 
Presumiendo que la empresa Obra Sur tuvo, utilidades en la gestión 2011 debe pagar de 11 
meses y 22 días en duodécimas. 

10.- Subsidios. - Estando acreditado la procreación y nacimiento de la menor Shamira 
Milagros Mamani Farfán, hija del actor José G. Mamani Ticona con su concubina Juana Silvia 
Farfán en vigencia de la relación laboral (fs. 1 a 6). 

a) Subsidio Prenatal, le corresponde 5 asignaciones en especie o producto en dinero 
equivalente a un S.M.N. gestión 2011 de Bs 815,40 x 5 = Bs 4.077.00. 

b) Subsidios de natalidad, pago en dinero equivalente a un S.M.N. de Bs 815.40. 
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c) Subsidio de lactancia, doce asignaciones en especie o producto en dinero 
equivalente a un S.M.N. de Bs 815.40 x 12 = 9.184,80 en total Bs 14.677.20; compensable en 
dinero por haber cumplido el empleador oportunamente en aplicación se funda en el D.S. Nº 
21637 de 25 julio 1987, la R.M. Nº 0030/06 de 23 enero 2006 que promulga el “Reglamento 
de Asignaciones Familiares” y el art. 60 de la C.P.E., que proclama, es deber del estado 
garantizar la prioridad del interés superior del niño(a). 

11.- Multa del 30%.- Por el despido injustificado y no cancelar derechos laborales 
dentro de los 15 días de extinguida la relación laboral; como manda el D.S. Nº 23381 de 29-
12-1992; le corresponde en aplicación de los arts. 9-ll; 12-I del D.S. Nº 28699 de 1 mayo 2006 
a determinarse una vez ejecutoriado el presente fallo. 

CONSIDERANDO: III.- Cumpliendo el mandato del art. 158 a los fines del art. 201 
ambos del Cód. Proc. Trab., correspondiendo la carga de la prueba al empleador por el 
principio de inversión determinado por los arts. 3-h), 66 y150 del Cód. Proc. Trab., al haberse 
comprobado en los fundamentos fácticos y jurídicos de la acción deducida por el actor, se 
forma convicción que corresponde al empleador cancelar la siguiente liquidación: 

Inicio 25 de mayo 2007-retiro 22 de diciembre 2011 

Récord servicios-años, 5 meses y 28 días 

Salario Indemnizable: Bs 4. 155.4 

1.- Indemnización Bs 18.677.28 

2.- Desahucio Bs 12.466.92 

3.- Subsidio Frontera Bs 21.850.00 

4.- Bono Antigüedad Bs 1.730.85 

5.- Vacaciones Bs 10.285.00 

6.- Reintegro Aguinaldos Bs 1.660.00 

7.- Horas Extras Bs 27.200.00 

8.- Domingos - Feriados Bs 13.600.00 

9.- Prima Gestión. 2011 Bs 2.933.33 

10.- Subsidios Bs 14.677.20 

Sub total Bs 125.080.58 

Pagos parciales fs.14 y 68 Bs 31.677.20 

Total Bs 93.403.38 

Son: Bs 93.403.38. 

POR TANTO: El suscrito Juez 2º de Sentencia y Partido de Trabajo y Seguridad 
Social de Bermejo, administrando justicia en primera instancia a nombre de la Nación y en 
virtud a la jurisdicción especial que por ella ejerce, FALLA: 

1.- Declara PROBADA en parte la demanda de pago de derechos y beneficios 
sociales de fs. 15 a 19 incoada por José Gabriel Mamani Ticona contra la Empresa 
Constructora "OBRASUR" representada por el ingeniero Mario Valeriano Gareca, debiendo 
esta cancelar al actor Bs 93.403.38; más costas. 
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2. Haber lugar a la multa del 30 % a determinarse en ejecución de sentencia. 

Esta sentencia es dictada en Bermejo a, 9 de julio de 2012. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Jorge Sandoval R.- Juez 2º de Sentencia y Partido de Trabajo y Seguridad 
Social. 

Ante mí: Blanca R. Salomón.- Secretaria 

AUTO DE VISTA 

Tarija, 28 de septiembre de 2016 

VISTOS: Del recurso de apelación presentado por Mario Valeriano Gareca, en 
representación de la Empresa Constructora “Obrasur” que cursa de fs. 136 a 141, interpuesto 
en contra de la Sentencia de fs. 116 a 120, aclarada de fs. 144, de la contestación al recurso 
cursante de fs. 150 a 152 y vta., de la normativa legal vigente que rige la materia y todo lo que 
en derecho por ver fuere pertinente, se tiene: 

CONSIDERANDO: I.- De los antecedentes relevantes.- 

1.1.- Que, mediante memorial de fs.15 a 19, se apersona José Gabriel Mamani 
Ticona demandando a la Empresa Constructora “Obrasur” representada por Mario Valeriano 
Gareca, el pago de sus beneficios sociales y derechos laborales, solicitando que en 
Sentencia se declare probada su demanda en todas sus partes. 

1.2. Que, de fs. 22 a 24 y vta., Mario Valeriano Gareca, contesta, negando la 
demanda. 

1.3.- Rendida la prueba de cargo, como de descargo, el Juez de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social de Bermejo, dicta sentencia que cursa de fs.116 a 120 de obrados, y 
declara probada en parte la demanda de derechos laborales y beneficios sociales interpuesta 
por el actor, condenando al demandado cancelar a favor del demandante la suma de Bs 
93.403.38; con costas consignando en la sentencia el detalle de donde emerge dicho monto. 
Y declara haber lugar a la multa del 30% a determinarse en ejecución de sentencia. 

1.4.- Contra lo así resuelto, la parte demandada, mediante memorial de fs. 136 a 141, 
interpone recurso de apelación, que corrido en traslado es contestado por la contra parte, 
mediante memorial de fs. 150 a 152 y vta. y mediante resolución Judicial de fs.153, se 
concede el recurso de apelación en efecto suspensivo. 

CONSIDERANDO: II.- De los agravios expuestos por el apelante. - Que, el ámbito de 
los Tribunales de Alzada, se encuentra limitado por los puntos resueltos por el inferior y que 
hubiesen sido objeto de la apelación y fundamentación por el recurrente; estando cumplidos 
los requisitos del art. 205 del Cód. Proc. Trab., quedan prefijados como agravios, los 
siguientes: 

2.1.- Que el juez ha perdido competencia, porque la sentencia ha sido dictada fuera 
de plazo, toda vez que la misma se dicta dentro de los 72 días, vulnerando las previsiones de 
los arts. 201 y 79 del Cód. Proc. Trab., y lo previsto por el art. 204-1) del Cód. Proc. Civ., por 
lo que corresponde anular obrados. 
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2.2.- El juez ha actuado ilegalmente, haciendo el papel de policía investigador de 
oficio, así se tiene de los ilegales actos de fs. 73, 74, 77, 78, 79, 85 y 87 y de la Providencia 
de fs. 87y vta. 

2.3.- Existe errónea valoración de la prueba ya que el juez les da valor a los papeles 
en fotocopias simples y falsificadas de fs. 7, 8, 9 y 10, los cuales no reúnen los requisitos del 
art. 1.311 del CC y los cuales los ha denunciado de falsos, mediante memorial de fs. 103-104 
y vta. Así mismo les da valor a los documentos de fs. 11-12, sin considerar que los mismos 
fueron entregados al actor para fines de hacer valer en una institución crediticia. 

2.4.- El juzgador no considera, ni valora el memorial de fs.69-70 y vta., en el que 
existe la aclaración del actor, y correspondiente desistimiento. 

2.5.- El juzgador no refiere en qué prueba se basa para determinar la fecha de inicio y 
de conclusión de la relación laboral. 

2.6.- Incorrecta valoración de la documental de fs. 43-44, ya que, en la confesión, el 
actor desmiente su demanda y dice que ha ingresado a trabajar en mayo del 2007 y no el 
2006, como indica su demanda. Y sus otras respuestas son evasivas. 

2.7.- Incorrecta valoración de la declaración del testigo Nelson Rodríguez Terán de fs. 
41 y vta., quien manifiesta que el actor ha ingresado a trabajar en julio y que su trabajo no era 
continúo. 

2.8.- La sentencia no es imparcial, ya que el juez sanciona imaginariamente que el 
memorial de fs. 69-70 y vta. fue conseguido con maniobra y presión, el cual, más bien al tenor 
de art. 404-II) del Cód. Proc. Civ., se convierte en una confesión. 

2.9.- Se ha determinado incorrectamente que el actor ha trabajado todos los días una 
hora extra, sin valorar para el efecto debidamente la prueba. 

2.10.- El juez fija incorrectamente un salario indemnizable de Bs 3.000.-, valorando el 
papel falso de fs.10 y al haberse hecho en base a este monto la liquidación en sentencia, 
todos los ítems están incorrectamente determinados. Refiere que por esta razón estarían mal 
calculados: la indemnización, el desahucio, el subsidio de frontera, el bono de antigüedad, 
horas extras, vacaciones, el reintegro del aguinaldo y prima anual. 

2.11.- La sentencia es contradictoria, ya que en la parte de "Hechos No Probados" 
determina como hecho no probado el derecho al pago del aguinaldo, pero en la parte 
Resolutiva de la Sentencia condena al reintegro por este concepto en la suma de Bs 1.660. 

CONSIDERANDO: III.- De la contestación al recurso de apelación. - Corrido que 
fuera en traslado el recurso de apelación interpuesto por el demandado, el mismo es 
contestado conforme al tenor del memorial de fs.150 a 152 y vta., con los siguientes 
fundamentos: 

3.1.- Que para que un recurso de apelación sea atendido en el fondo, debe cumplir 
con el obligatorio requisito de expresar agravios y que en el caso en concreto el recurrente se 
limita a emitir exclusivamente su criterio personal. 

3.2. Que la sentencia fue dictada dentro de plazo, conforme a las reglas establecidas 
por los arts. 79, 80, 144 y 201 del Cód. Proc. Trab., Ya que los 10 días de plazo fijados por el 
Cód. Proc. Trab corren desde que el expediente ingresa a despacho con nota, para el dictado 
de la sentencia, y no desde la clausura del periodo probatorio, como erróneamente expone el 
apelante. 
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3.3.- La sentencia es emitida acorde a derecho y existe en ella una correcta 
valoración de la prueba. En base al principio de inversión de la carga de la prueba, era 
obligación del demandado desvirtuar los hechos alegados en la demanda. Refiere una 
aludida falsedad de documentos, pero nunca demostró que estos sean falsos. 

3.4.- Con relación a la documental de fs. 69-70 y vta., en la cual el demandado basa 
la totalidad de su reclamo, en la errónea creencia de que el referido escrito desvirtúa todos los 
derechos laborales y beneficios sociales pactados, se tiene que el juez en una correcta 
aplicación del art. 48-III) de la C.P.E. y al haberse denunciado maniobras en su obtención, no 
lo ha homologado, por consiguiente al ser un documento carente de eficacia legal, no puede 
surtir efectos jurídicos, ni menos tenerse como confesión. 

CONSIDERANDO: IV.- Del análisis y estudio del caso concreto: Efectuado el análisis 
pertinente desde la especificidad de los aspectos cuestionados de la sentencia impugnada se 
tiene que: 

4.1.- Con relación al agravio referido a que el juez perdió competencia porque la 
demanda fue dictada fuera de término. - El art. 79 del Cód. Proc. Trab, que regula los plazos 
para emitir las resoluciones judiciales, estipula que, en materia laboral, las sentencias serán 
emitidas en el plazo de 10 días. Así mismo el art. 80 del citado Código Adjetivo determina que 
para el efectivo cómputo de los plazos de dictación de las resoluciones reguladas por el art. 
79 del Cód. Proc. Trab, (en el que se regula el plazo de 10 días para el dictado de la 
sentencia), el secretario entregará el expediente al juez, inscribiendo nota expresa del día y 
hora en que lo hace. De donde se tiene que por disposición expresa de la ley Laboral el plazo 
de 10 días que tiene el juez para el dictado de la sentencia se computa desde la Nota de 
ingreso a despacho del expediente, para resolver. (Concordante con el art. 201 Cód. Proc. 
Trab). Ahora bien, en el caso que nos ocupa, cursa de fs. 111 y vta. la Nota de ingreso a 
despacho, para el correspondiente dictado de la sentencia, emitida por la Secretaria de 
Juzgado, Doctora Blanca R. Salomón; la referida nota consigna el 12 de julio de 2012, por lo 
que el juez tenía hasta el 22 de julio de 2012, para emitir sentencia. Y de la revisión de 
obrados, se tiene que la sentencia fue emitida en 19 de julio de 2012, por lo que no existe la 
aludida pérdida de competencia, toda vez que la sentencia fue emitida dentro del plazo legal. 

4.2.- Con relación a que el juez hizo el papel de policía investigador de oficio.- 
Manifiesta el apelante como agravio, el juez hizo el papel de policía investigador, en varias 
actuaciones procesales, refiere entre algunas de ellas, a los actos de fs. 73, 74, 77, 78, 79, 85 
y 87 y a la providencia de fs. 87 y vta. 

Al respecto corresponde referir: 

El sistema procesal laboral, proporciona a las partes los mecanismos legales para 
impugnar las resoluciones judiciales que crean que no se ajustan a derecho, o les causan 
agravios a sus legítimos intereses, para ello, se ha previsto en el ordenamiento jurídico 
procesal los correspondientes recursos; sin embargo, para lograr la revisión de tales 
actuaciones, la parte dentro de la oportunidad que le confiere la ley, debe hacer uso de los 
medios de impugnación, si no lo hace, su derecho a lograr la revisión de las resoluciones 
judiciales, precluyó en aplicación a lo dispuesto por el art. 57 del Cód. Proc. Trab, De la 
revisión de obrados se tiene que a excepción de la resolución de fs. 71, ninguna de las otras 
resoluciones judiciales que ahora refiere el apelante, ha sido objeto de recurso alguno. Por lo 
que, en momento posterior al dictado de la sentencia, (frente a un resultado desfavorable), no 
puede pretender recién ahora, cuestionar las mismas. 
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Solo a objeto de dejar constancia, se hace saber a la parte apelante, que en materia 
laboral de conformidad a lo dispuesto en el art. 4 del Cód. Proc. Trab, en base al principio 
inquisitivo que caracteriza a los procesos de la materia, la autoridad jurisdiccional debe 
intervenir activamente en el proceso, conforme a la naturaleza especial de los derechos 
protegidos, dado el carácter tutelar de las leyes sociales que exigen una protección especial a 
los trabajadores y a las trabajadoras, otorgando al juez ciertas prerrogativas y poderes que de 
ordinario (en otras materias) no lo tiene, entre ellos, la posibilidad de hacer producir prueba o 
realizar las actuaciones judiciales que estime convenientes para la búsqueda de la verdad 
material. En el caso en concreto se verifica que el juez ha obrado munido de esa facultad 
legal que se le otorga, para los fines de mejor resolver; sin embargo, este tribunal considera 
que ha habido un exceso por parte del juzgador al citar a los abogados de manera individual a 
entrevistas en su despacho. A pesar de ello, no se anula obrados por estas actuaciones, toda 
vez que no existe ninguna resolución judicial que se haya fundamentado o basado en tales 
entrevistas (las cuales a ciencia cierta no se tiene certeza de que se hayan realizado) y al no 
verificarse una real indefensión a las partes, no se ve por conveniente aplicar el instituto 
jurídico de la nulidad. 

4.3.-Sobre la incorrecta valoración de la prueba.- 

4.3.1. Con relación a la fecha de inicio de la relación laboral.- El apelante, cuestiona 
la determinación de la sentencia, en cuanto se refiere a la fecha de inicio de la relación 
laboral, estos cuestionamientos los hace al formular los siguientes agravios: a) Que el 
juzgador no refiere en que prueba se basa para determinar la fecha de inicio y de conclusión 
de la relación laboral b) Que existió incorrecta valoración de la documental de fs. 43-44, ya 
que en la confesión el actor desmiente su demanda y dice que ha ingresado a trabajar en 
mayo de 2007 y no el 2006 como indica su demanda y sus otras respuestas son evasivas c) 
Incorrecta valoración de la declaración testifical de Nelson Rodríguez Terán quien manifiesta 
que el actor ha ingresado a trabajar en julio. 

Por lo que para determinar si el juez a quo obró correctamente en cuanto a la 
determinación del tiempo efectivo de trabajo, corresponde hacer el siguiente análisis: 

En la demanda de fs. 15 a 19, el demandante José Gabriel Mamani Ticona manifiesta 
que inició su relación laboral con el demandado el 15 de mayo de 2006 y feneció la misma el 
22 de diciembre de 2011. Sin embargo, en su confesión, de fs. 44-45, el demandante aclara 
que ingresó a trabajar en mayo del 2017. Y en la segunda confesión del actor, provocada de 
oficio, de fs. 114-115 se tiene que a la pregunta de la juez referida a que aclare 
concretamente el mes y año que ingresó a trabajar, el demandante manifiesta que no 
recuerda concretamente que año ingreso a trabajar, si fue el 2006 o 2007, pero que sí 
recuerda que fue unos días antes del día de la madre (27 de mayo). De la declaración del 
testigo de descargo Fermín Domingo Tejerina Hualampa, de fs. 42 y vta., se tiene que, en lo 
pertinente, que el testigo manifiesta que le consta que el actor ingresó a trabajar a la Empresa 
por mayo o junio del 2007. Concordante con la referida declaración, se encuentra la 
declaración testifical de cargo de Luis Bernardo Serapio Baldiviezo, de fs. 65 y vta., de la cual, 
se tiene que en lo pertinente (en la respuesta 1) el testigo manifiesta que ingresó a trabajar a 
la Empresa a mediados de 2007 y que cuando él ingresó, el actor ya estaba trabajando allí. 
De la declaración testifical de Juana Silvia Farfán, de fs. 65-66 y vta., en lo pertinente, se 
tiene que la testigo manifiesta, que le consta que el actor trabajó desde mayo o junio de 2007. 
De la declaración del testigo de descargo Roberto Alfredo Bustillo Yunen de fs. 66-67y vta., 
se tiene que en lo pertinente el mismo manifiesta que le consta que el actor ingreso a trabajar 
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a la Empresa a mediados de junio de 2007. Y el testigo Nelson Rodríguez Terán (fs. 41 y vta.) 
manifiesta que él ingreso a trabajar en mayo del 2007 y que más o menos 2 meses después 
ingreso a trabajar el actor. 

De la referida prueba, se puede colegir con claridad que el año en que ingresó el 
actor a trabajar fue el 2007, ahora bien, en cuanto se refiere al mes y día no existe 
homogeneidad absoluta en las declaraciones testificales, y al no haberse presentado el libro 
de control de registro de asistencia, ni las planillas correspondientes por parte de la empresa, 
corresponde partir de la presunción de verdad de lo alegado por el trabajador y no 
desvirtuado por el empleador, de donde se tiene que el mismo ingresó a trabajar un par de 
días antes, del día de la madre, por lo que el juez a quo obró correctamente al determinar 
como fecha de inicio de la relación laboral de 25 de mayo de 2007. 

Con relación a la fecha de conclusión de la relación laboral no hay controversia en 
cuanto se refiere a la misma, toda vez que ambas partes reconocen que ésta hubiera 
fenecido el 22 de diciembre de 2011, así se extrae de la demanda de fs. 15 a 19 y de la 
contestación de fs. 22 a 24 y vta., donde el demandado de manera expresa reconoce que la 
relación laboral hubiera fenecido el 22 de diciembre de 2011 (fs. 22 y vta.). 

Por lo expuesto se tiene que el juez a quo ha determinado de manera correcta el 
tiempo efectivo de trabajo, no siendo evidente el agravio expuesto por el apelante. 

4.3.2.- De la supuesta incorrecta valoración de la prueba a tiempo de determinar el 
sueldo percibido por el actor.- Manifiesta el apelante que existió errónea valoración de la 
prueba ya que el juez les da valor a los papeles en fotocopias simples y falsificadas de fs. 7, 
8, 9 y 10, los cuales no reúnen los requisitos del art. 1311 del CC y los cuales los ha 
denunciado de falsos, mediante memorial de fs. 103-104 y vta. Así mismo les da valor a los 
documentos de fs. 11-12, sin considerar que los mismos fueron entregados al actor para fines 
de hacer valer en una institución crediticia. Manifestando así mismo que el juez fija 
incorrectamente un salario indemnizable de Bs 3.000.-, valorando el papel falso de fs. 10 y al 
haberse hecho en base a este monto la liquidación en sentencia, todos los ítems están 
incorrectamente determinados. (Refiere que por este aspecto estarían mal calculados: la 
indemnización, el desahucio, el subsidio de frontera el bono de antigüedad, horas extras, 
vacaciones, el reintegro del aguinaldo y prima anual). 

De los referidos agravios se tiene que el apelante denuncia una supuesta incorrecta 
valoración de la prueba a tiempo de determinar la remuneración que percibía el actor; al 
respecto corresponde hacer el siguiente análisis legal: 

a) En materia laboral, a diferencia de la generalidad de las materias donde la carga 
de la prueba corresponde a quien afirme hechos que configuren su pretensión o a quien los 
contradiga alegando nuevos hechos, en esta materia, rige la "inversión de la carga de la 
prueba", conforme lo disponen los arts. 48-II de la C.P.E., 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., 
lo que implica entonces que en materia laboral corresponde al empleador demandado 
desvirtuar los fundamentos de la acción, sin perjuicio, claro está de que el actor aporte las 
pruebas que crea conveniente. Ahora bien, de la revisión de la de fs. 15 a 19 se tiene que el 
demandante manifiesta haber percibido (en el último periodo trabajado) una remuneración 
mensual de Bs 3.000.-, esta aseveración, debió pues ser desvirtuada por el demandado, sin 
embargo de la revisión de la prueba cursante al proceso, se tiene que el mismo no aportó 
prueba suficiente para destruir lo argumentado por el actor, ya que en su calidad de 
empleador y en complimiento a las leyes sociales, debía tener y presentar las 
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correspondientes planillas de sueldos y salarios y planillas de aportes a las AFPs donde 
también se consigna el sueldo percibido por los trabajadores, sin embargo la empresa no 
presenta ninguna de éstas pruebas, que de ser ciertas sus aseveraciones, hubieran 
contribuido a desvirtuar lo manifestado por el demandante. 

b) Cursa de fs. 10, una Certificación (en fotocopia) emitida por la empresa 
demandada y firmada por el ingeniero Mario Valeriano, de 23 de mayo de 2011, mediante la 
cual el empleador certifica que el actor percibía una remuneración mensual de Bs 3.000.-, 
conforme lo alega el mismo en la demanda y lo ratifica en la confesión de fs. 44 y vta., cuando 
en la respuesta Nº 12 expone textualmente "Mi sueldo desde el mes de julio del pasado año 
2011, fue de Bs 3.000... ", declaración coincidente con el certificado de fs. 10. Ahora bien, la 
certificación de fs. 10, no es negada por el demandado toda vez que el mismo reconoce 
haberla extendido, solamente que argumenta que lo hizo para fines de hacer valer en una 
institución crediticia. Partiendo de la responsabilidad que tiene toda persona natural o jurídica 
de emitir información fidedigna, sin adulterar ni falsear el contenido de lo que se certifica, en 
honor a la verdad y sin la posibilidad legal de introducir datos falsos en un documento que 
sale oficialmente de la empresa, sin importar para que fue extendido el certificado de fs. 10, 
en el mismo, la empresa demandada certifica que el sueldo percibido por el actor era de Bs 
3.000.-, y junto a esa certificación se encuentra inserta su responsabilidad de consignar 
solamente la verdad de lo certificado. Por lo que el juez obró correctamente al considerar 
como salario base la suma de Bs 3.000.-, y por consiguiente siendo la supuesta mala 
consignación de este monto la que a criterio del demandado hubiera originado el incorrecto 
cálculo de la indemnización, el desahucio, el subsidio de frontera, el bono de antigüedad, las 
horas extras, las vacaciones, el reintegro del aguinaldo y prima anual, al haberse verificado 
que dicho monto está bien consignado, no corresponde recalcular los referidos ítems. 

c) En cuanto a la documentación que se acusa de falsa, es necesario dejar 
constancia que para que la misma sea considerada como tal, la falsedad debe demostrarse, 
ante autoridad competente, no basta alegarla. 

4.3.3.- Con relación a la supuesta incorrecta valoración de la prueba a tiempo de 
determinar las horas extras. - El apelante manifiesta que se valoró incorrectamente la prueba 
a tiempo de determinar que se trabajó una hora extra, todos los días. En función a ese 
agravio corresponde manifestar lo siguiente: 

De la revisión de la prueba introducida al proceso, aportada por ambas partes, se 
tiene que de la declaración del testigo de descargo Nelson Rodríguez Terán, de fs. 41 y vta., 
en lo pertinente, el testigo manifiesta que el actor trabajaba de lunes a sábado de Hrs. 07:00 a 
Hrs. 12:00 por la mañana y de hrs. 14:00 a Hrs. 18:00 por la tarde; de manera coincidente, el 
testigo de descargo Fermín Domingo Tejerina Hualampa en su declaración de fs. 42 y vta., 
manifiesta que el actor tenía un horario de 7:00 a 12:00 y de Hrs. 14:00 a 18:00. Concordante 
con las referidas declaraciones, se encuentra la declaración del testigo de descargo Roberto 
Alfredo Bustillo Yunen de fs. 66 y vta., 67, quien en lo pertinente manifiesta que el actor 
trabajaba de lunes a viernes de hrs. 07:00 a 12:00 am., y de hrs. 14:00 a 18:00 pm., de donde 
se concluye que el horario de trabajo del actor era de hrs.7:00 a 12:00 por las mañanas y de 
hrs. 14:00 a 18:00 por las tardes, es decir que trabajaba 9 hrs., al día, evidenciándose que 
trabajaba una hora extra al día de lunes a viernes, conforme lo determinó el juez en 
sentencia, por lo que resulta no ser evidente el agravio manifestado por el apelante. 

4.3.4.- Incorrecta valoración del memorial de fs. 69-70 y vta. El apelante manifiesta 
que el juzgador no considera, ni valora el memorial de fs. 69-70 y vta., en el que existe la 
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aclaración del actor, y correspondiente desistimiento, así mismo expresa que la sentencia no 
es imparcial, ya que el juez sanciona imaginariamente que el referido memorial de fs. 69-70 y 
vta., fue conseguido con maniobra y presión, el cual, más bien, al tenor de art. 404-II) del 
Cód. Proc. Civ., se convierte en una confesión. 

Al respecto corresponde hacer el siguiente análisis legal: 

a) Dentro de los mandatos constitucionales, corresponde resaltar lo previsto por el 
art. 48 de la C.P.E., el cual, en sus parág. I, II, III y IV establece que: "l. Las disposiciones 
sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio. II. Las normas laborales se interpretarán 
y aplicarán bajo los principios de protección de las trabajadoras y de los trabajadores como 
principal fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la relación laboral; de continuidad y 
estabilidad laboral; de no discriminación y de inversión de la prueba a favor de la trabajadora 
y del trabajador. III. Los derechos y beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras y los 
trabajadores no pueden renunciarse, y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a 
burlar sus efectos. IV. Los salarios o sueldos devengados, derechos laborales, beneficios 
sociales y aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre 
cualquier otra acreencia, y son inembargables e imprescriptibles”  

El art. 48. de la C.P.E., determina un especial sistema jurídico de protección de las 
trabajadoras y trabajadores, disponiendo normas sociales y laborales de cumplimiento 
obligatorio, entendiendo que este grupo humano constituye la principal fuerza productiva de la 
sociedad, por lo que la Constitución Política del Estado da una protección y reconocimiento 
especial a los derechos reconocidos a favor de las trabajadoras y trabajadores, determinando 
la irrenunciabilidad de los mismos y la nulidad de cualquier convención contraria o que tienda 
a burlar sus efectos y determinando expresamente que los derechos laborales, beneficios 
sociales (y otros semejantes) son irrenunciables, estos principios fundamentales del derecho 
del trabajo consagrados en la Constitución Política del Estado constituyen líneas directrices o 
postulados básicos en la tarea interpretativa que inspiran el sentido con el que ha de aplicarse 
las normas laborales e interpretarse integradamente el sistema jurídico vigente. 

b) Dentro de ese entendimiento, el juez a quo, si bien reconoce el pago consignado, 
no da credibilidad a las afirmaciones vertidas en el memorial de desistimiento de fs. 69-70 y 
vta., toda vez que el demandante no puede renunciar ni tranzar a los derechos laborales que 
por ley le corresponden, máxime si cuando la prueba aportada al proceso, demuestra no ser 
evidentes las aseveraciones vertidas en dicho escrito, el cual además, posteriormente es 
negado por el demandante, quien manifiesta qué el mismo ha sido suscrito bajo presión y 
amedrentamiento, aspecto que también se colige de la no intervención en la facción de dicho 
documento del abogado que hasta ese entonces había estado fungiendo como abogado 
patrocinante de la parte actora y que después de aclarado el tema relativo a la no 
intervención del letrado y los motivos por los cuales el no suscribió el documento, el mismo, 
vuelve a ser en esta causa nuevamente abogado de la parte actora. 

Por lo expuesto resulta no ser evidente el agravio manifestado. 

4.4.- Con relación a la supuesta contradicción en la sentencia a tiempo de consignar 
el pago del aguinaldo.- Manifiesta el apelante que la sentencia es contradictoria, ya que en la 
parte de "Hechos No Probados" determina como hecho no probado el derecho al pago del 
aguinaldo, pero en la parte resolutiva de la sentencia condena al reintegro por este concepto 
en la suma de Bs 1.660. 

Al respecto corresponde hacer el siguiente análisis: 
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De la revisión de la sentencia se tiene que es evidente que el juez a-quo determina 
como hecho no probado el derecho al pago del aguinaldo, manifestando que el actor en la 
respuesta 12 de su confesión, reconoce que le pagaban aguinaldo, pero retrasado. Sin 
embargo, en la parte resolutiva de la sentencia se tiene, que se le consigna al demandado la 
obligación de pago del reintegro por este concepto; de la revisión de los cálculos, se colige 
que si bien al actor le pagaban aguinaldos, el mismo no era cubierto sobre el monto total que 
por ley le correspondía ser percibido, es por eso que el juez a-quo ordena el reintegro. 

POR TANTO: La Sala Social, Seguridad Social, Administrativa, Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa Única del Tribunal Departamental de Tarija, por los fundamentos 
expuestos, de conformidad a lo dispuesto en el art. 218-II-2) del Cód. Proc. Civ. (L. Nº 439), 
aplicable a la materia por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab., CONFIRMA 
TOTALMENTE la Sentencia de fs. 116 a 120, aclarada de fs. 144, con costas. 

Vocal relator: Dr. Heidy Haydee Calderón Pérez. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Heidy Haydee Calderón Pérez.- Fernando Antonio Navajas B. 

Ante mí: Abg. Ayda Luz Figueroa Higueras.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de nulidad de fs. 174 a 178, interpuesto por Mario Valeriano 
Gareca, en representación legal de la Empresa Constructora “Obrasur”, contra el A.V. Nº 
181/2016 de 28 de septiembre, cursante de fs. 163 a 170 y vta., pronunciado por la Sala 
Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental 
de Justicia de Tarija, dentro del proceso laboral seguido por José Gabriel Ticona, contra la 
empresa que representa el recurrente, la respuesta de fs. 180-181 y vta., el Auto de fs. 182 y 
vta., que concedió el recurso, el A. S. Nº 419/2016-A de 14 de noviembre de fs. 189 y vta., 
que admitió la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia.- Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez de Trabajo y 
Seguridad Social de Bermejo, emitió la Sentencia de 9 de julio de 2012 cursante de fs. 116 a 
120, declarando probada en parte la demanda, con costas, disponiendo que la parte 
demandada, pague a favor del actor la suma de Bs 93.403.38; por concepto de 
indemnización, desahucio, subsidio de frontera, bono de antigüedad, vacaciones, aguinaldo, 
reintegro de aguinaldos, horas extras, domingos-feriados, prima, subsidios, y multa del 30%. 

I.1.2.- Auto de vista 

En grado de apelación deducida por la institución demandada, adjunta de fs. 136 a 
141, la Sala Social Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal 
Departamental de Justicia de Tarija, mediante A.V. N° 181 de 28 de septiembre de 2016, 
cursante de fs. 163 a 170 y vta., confirmó la sentencia apelada, con costas. 

I.2.- Motivos del recurso de casación. - El referido auto de vista, motivó a Mario 
Valeriano Gareca, en representación legal de la Empresa Constructora “Obrasur” a interponer 
el recurso de nulidad de fs. 174 a 178, manifestando, en síntesis: 
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1.- Que en apelación denunció que el juez de primera instancia perdió competencia 
para dictar sentencia, argumentando que según consta de fs. 28, el periodo probatorio corre 
desde el 8 de mayo, hasta el 17 del mismo mes, que de conformidad a los arts. 201 y 79 del 
Cód. Proc. Trab., el juzgador tenía plazo para dictar sentencia, hasta el 30 de mayo, sin 
embargo, fue emitida, a los sesenta y 2 días de concluido dicho periodo, es decir, que el juez 
de primera instancia, emitió resolución cuando ya había perdido competencia para hacerlo, 
dando incorrecta aplicación de los arts. 79, 80 y 201 del Cód. Proc. Trab. 

2.- Sobre lo expresado en el Punto 4.2 del auto de vista recurrido, sobre papel de 
policía investigador del juez de primea instancia y que, según lo previsto en el art. 4 del Cód. 
Proc. Trab., el juez tiene el papel de investigador, adujo que no se puede negar el tenor del 
citado art., pero lo que no le autoriza es convocar a los abogados en forma separada a su 
juzgado y conminarlos para que se pronuncien sobre el recurso de reposición; actitud que 
conlleva un abuso de autoridad por parte del juzgador. 

3.- Que en apelación denunció que el juez de primera instancia, no valoró la prueba 
testifical de cargo y descargo, memoriales de confesión de fs. 69-70 y otros documentos, que 
al tenor del art. 404-II (no dice de que norma), son confesiones por parte del actor. 

4.- Con relación al sueldo promedio indemnizable, sostuvo que existe una mala e 
incorrecta liquidación del bono de frontera, toda vez que en sentencia se determina que 
corresponde el 20% del sueldo percibido que alcanza a la suma de Bs 1.500,-, sin determinar 
cuantos meses corresponde por año, extremos que no han sido observados por el auto de 
vista recurrido. 

5.- Que el tribunal de alzada en el auto de vista refiere, sin fundamento legal, que el 
art. 48 de la C.P.E., le faculta al trabajador a la protección de sus derechos, extremo evidente, 
pero la Constitución Política del Estado, no le faculta al juez, actuar como parte del Ministerio 
Público y/o de policía, “violentando” a abogados y testigos y menos le permite socapar actos 
desleales y dolosos al actor, razón por la que señaló que el auto de vista recurrido, incumple 
lo previsto en los arts. 165-III del Cód. Proc. Civ., 178, 120, 119 y 115 de la C.P.E. 

6.- Finalmente sostuvo que el tribunal de alzada, habría perdido competencia a 
tiempo de emitir el auto de vista recurrido, por haberlo dictado después de cuatro meses, 
actos que son contrarios a las previsiones del procedimiento laboral. 

I.2.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, anule el proceso hasta el 
vicio más antiguo, con costas. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo.- 

1.- Respecto a la alegación de nulidad de la Sentencia por haber sido pronunciada 
con pérdida de competencia, revisados los antecedentes procesales, de fs. 111 y vta., de 
obrados, cursa la nota de 12 de julio de 2012, firmada por la secretaria del juzgado, 
señalando que el 12, ingresa el expediente a despacho para dictar sentencia, como se tiene 
ordenado en la resolución de fs. 109 y vta.” 

Como se puede advertir, el proceso pasó a despacho el 12 de julio de 2012 y la 
Sentencia fue dictada el 19 de julio, es decir 7 días después de haber ingresado el expediente 
a despacho; o sea, dentro del término establecido en el art 79 del Adjetivo Laboral que señala 
que las sentencias serán dictadas dentro el plazo máximo de 10 días, además de haberse 
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cumplido con lo establecido en los arts. 80 y 201 del Cód. Proc. Trab., tal como se evidencia 
por la nota de fs. 111 y vta., puesto que para establecer el cómputo de los 10 días que tiene 
el juez para emitir sentencia es a partir de la nota en la cual el secretario consigna la fecha en 
que el expediente pasa a despacho y no así a la finalización del periodo probatorio como 
alega la parte recurrente, no siendo procedente la nulidad solicitada. 

2.- Con relación a lo alegado por el recurrente, en sentido de que el juez a quo habría 
cometido una serie de irregularidades como las descritas líneas arriba, cabe manifestar que si 
la parte recurrente consideró que el Juez 1º de Instancia, actuó con abuso de autoridad, como 
afirma, este aspecto debió denunciarlo en su oportunidad a la autoridad llamada por ley, 
puesto que en los procesos sociales solo se resuelven las cuestiones propias de la relación 
laboral, conforme determina el art. 67 del Cód. Proc. Trab., convirtiéndose por otra parte en 
actos consentidos en virtud de su preclusión. 

3 y 4.- Con relación a estos puntos, se aclara que, al haber recurrido en la forma, 
solicitando la nulidad de obrados, no corresponde su análisis por tratarse de temas que 
debieron ser planteados como recurso de casación en el fondo, y no en la forma como 
erradamente pretende la parte recurrente, por lo que este Supremo Tribunal de Justicia, se 
halla impedido de pronunciarse sobre aspectos de fondo que no han sido resueltos por los 
tribunales inferiores. 

5.- Referente a este reclamo, se aclara que carece de trascendencia, por tratarse de 
aspectos que no vienen al caso, toda vez que la presente causa versa sobre reintegro de 
beneficios sociales, evidenciándose que los juzgadores de instancia a tiempo de emitir sus 
resoluciones, aplicaron de forma correctas la Constitución Política del Estado, las leyes 
laborales y reglamentarias sobre el tema. 

6.- Acerca de la solicitud de nulidad del auto de vista recurrido por haber sido 
pronunciado supuestamente con pérdida de competencia, violando el art. 209 del Cód. Proc. 
Trab., corresponde manifestar que cursa en obrados la constancia del sorteo de la causa 
realizado el 23 de septiembre de 2016, cursante de fs. 162 y vta., y el A.V. Nº 181/2016, 
cursante de fs. 163 a 170 y vta., pronunciado por la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, fue emitido el 28 
de septiembre de 2016, es decir, dentro de los 10 días establecidos en el art. 209 del Cód. 
Proc. Trab., aspectos que desvirtúan lo aseverado por el recurrente. 

Por lo que, en base a las consideraciones arriba expuestas corresponde dejar 
claramente establecido que al tenor de la exigencia inserta en el art. 251, concordante con el 
art. 254 del Cód. Proc. Civ., 105 y 106 del Cód. Proc. Civ., y conforme la uniforme 
jurisprudencia emitida por este Tribunal Supremo de Justicia, se tiene que a efectos de la 
aplicación del instituto de la nulidad, convergen varios principios, entre ellos, el principio de 
especificidad, que establece que no existe nulidad si ésta no se encuentra prevista por ley; el 
principio de trascendencia, por el cual no hay nulidad de forma, si la alteración no tiene 
trascendencia sobre las garantías esenciales de defensa en juicio, es decir "no hay nulidad 
sin perjuicio"; el principio de convalidación, por el que toda nulidad se convalida por el 
consentimiento de la parte, si no fueron observadas en tiempo oportuno, precluyendo su 
derecho y, finalmente, el principio de protección, estableciendo que la nulidad solo puede 
hacerse valer cuando a consecuencia de ella, quedan indefensos los intereses del litigante; 
motivos por los cuales, no resultan evidentes las alegaciones acusadas por la parte 
recurrente. 
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Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto en el art. 220-II del Cód. Proc. 
Civ., aplicable por la remisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en el 
art. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., Nº 025, declara INFUNDADO el recurso de 
nulidad en la forma de fs. 174 a 178, interpuesto por el representante legal de la empresa 
recurrente. Con costas. 

Se regula el honorario de abogado en la suma de Bs 500.- que mandara pagar el 
tribunal ad quem. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 5 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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Manuel Guarachi Cañaflor/ A.A.S.A.N.A 

Pago de beneficios sociales 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral seguido por Manuel Guarachi Cañaflor contra 
Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea (AASANA) 
Regional El Alto. 

VISTOS: Demanda de fs. 8-9, aclaración, de fs. 11, admisión de fs. 12, respuesta de 
fs. 25, auto de término de prueba de fs. 29 y todo lo demás que ver convino y se tuvo 
presente dentro del caso de autos: 

CONSIDERANDO: Que por memoriales de fs. 8-9,11,14 Marco Antonio Dick en 
representación de Manuel Guarachi Cañaflor inicia acción social contra la Administración de 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea (AASANA) Regional El Alto, por 
reliquidación de beneficios sociales, manifestando que su mandante ha prestado servicios 
desde el 1 de marzo de 1990 hasta el 5 de febrero de 2013, en el cargo de Jefe de 
Aeródromo de Oruro sin embargo el 25 de enero del mismo año de forma ilegal le asignan las 
funciones de seguridad, habiendo solicitado que dicha determinación sea revocada sin 
respuesta alguna; por lo que el 5 de febrero se hace conocer que se, acoge al despido 
indirecto, situación que fue denunciada al Ministerio de Trabajo, institución que realizó un pre 
finiquito por Bs 380.258,35; por lo que Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a 
la Navegación Aérea (AASANA) Regional El Alto le canceló el monto de Bs 129.216.60.- 
adeudándole al presente Bs 120.708.73; en consecuencia demanda amparándose en los arts. 
46 y 48 de la C.P.E., arts. 1, 4, 13, 19 de la L.G.T., D.S. Nº 28699 y la jurisprudencia aplicable 
al caso, solicitando que su acción sea declarada probada en todos sus extremos y que 
ejecución de fallos se disponga la actualización y multa dispuesta en la norma. 

Que de fs. 12,15 se admite la demanda en cuanto hubiere lugar en derecho 
disponiendo traslado a Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación 
Aérea (AASANA) Regional El Alto en la persona de su representante legal, para que 
respondan a la acción dentro del plazo previsto en el art. 121 del Cuerpo Adjetivo Legal, bajo 
alternativa de ley. 

Que notificada, citada y emplazada la institución demandada a través de su 
personero legal, de fs. 25 mediante memorándum YVYA/1204/14; YVYC/0595/201; 
YHYE/0551/14; YHYF/0156/14 de 16 de abril de 2014, se apersona Félix Tapia Blanco, 
respondiendo a la demanda negativamente , señalando que ante la desvinculación o 
culminación del contrato de trabajo se ha cancelado a favor del actor los beneficios que le 
correspondían en la suma de Bs 129.216.60; a la cuenta del usuario SIGMA o servidor 
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público del Banco Unión, en 26 de abril de 2013 , no quedando ningún saldo pendiente , 
situación que también se puso en conocimiento del Ministerio de Trabajo, por lo que pide se 
declare improbada la demanda. 

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución Nº 430/14 de 19 de septiembre de 
2014, de fs. 29, la causa se sujeta a término de prueba de diez días comunes y perentorios a 
las partes, en cuyo mérito se señalan los puntos de hecho a probarse: 1)Relación de Trabajo; 
2) Tiempo de Servicios; 3) Causal de Retiro; 4) Salario Promedio Indemnizable; 5) Derechos 
Colaterales: vacaciones, horas extras, refrigerio y periodo adeudado; 6) Multa del 30%; y 
7)Otros hechos inherentes al proceso, alegados tanto en-la demanda como en la respuesta a 
la misma. 

Que, en ese estado de la causa, por determinación de Presidencia del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, a través de la Comisión de Redistribución de Causas en 
Materia Laboral de El Alto, se ha dispuesto la remisión del caso de autos a este Juzgado, por 
lo que habiendo tomado conocimiento de la misma continuando con el procedimiento, se 
notificó el auto de término de prueba, según consta diligencias de notificación de fs. 32 de 
obrados. En vigencia del mismo se presentaron las siguientes probanzas: 

De Cargo: 

En vigencia del término probatorio, por memorial de fs. 44 ofrece prueba literal 
consistente en:  

Fs. 33 a 35 boletas de pago de haberes 

Fs. 36 nota al Director Regional de Aeropuertos Administración de Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea (AASANA) Regional El Alto a.i, con referencia 
cambio de funciones. 

Fs. 37 memorial dirigido al Director Regional a.i., Administración de Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea (AASANA) Regional El Alto La Paz, señalando 
acogerse al despido indirecto. 

Fs. 38 R.M. Nº 681/98 de 16 de diciembre de 1998. (Bono de-refrigerio). 

Fs. 39 a 41 nota de 2 de abril de 2013, pago de horas extras diciembre 2012 y 
enero2013, informe, planilla de asistencia. 

Fs. 42 memorándum YGYA-LP/045/2013 de 25 de enero de 2013, cambio de 
funciones. 

Por el mismo memorial solicita que al amparo de los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. 
Trab., se conmine a la institución demandada a la presentación de documentos (planillas de 
horas extras, planilla de horas extras de los aeropuertos de Runenabaque, San Borja y Oruro, 
finiquito procesado para el pago de Bs 129.216,60, comprobante de depósito bancario, baja 
del asegurado, planilla de pago de refrigerio). Por otra, defiere a confesión provocada al 
personero legal de Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación 
Aérea (AASANA) Regional El Alto. Solicita declaraciones testificales forzosas, petición 
observada por providencia de fs. 45 que no fue subsanada. 

De Descargo: 

Por memorial de fs. 66 hace consideraciones de orden legal y acompaña 
documentación consistente en: 
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Fs. 61 informe A.J. 81/ 13 de 17 de abril de 2013, sobre pago de beneficios a Manuel 
Guarachi Cañaflor. 

Fs. 62 Informe de pago de beneficios a Manuel Guarachi Cañaflor Nº 921/13 de 25 de 
abril de 2013. 

Fs. 63-64 registro de ejecución de gastos 

Fs. 65 registro de pago 

Confesión provocada 

Por memorial de fs. 44 Marco Antonio Dick en representación de Manuel Guarachi 
Cañaflor, defiere a confesión provocada al personero legal de la institución demandada, 
petición deferida por decreto de fs. 45 y 48, sin embargo el representante legal de la entidad 
demandada no se hizo presente, según consta acta de fs. 50-51, por lo que con la facultad 
del art. 166 (segunda parte) se da por absuelto el intenogatorio propuesto de fs.43, en, cuyo 
mérito se dispone la apertura del sobre cenado en esta etapa (emisión de sentencia). 

CONSIDERANDO: Que, del análisis, la valoración de las pruebas aportadas por los 
sujetos procesales en contienda, así como de la aplicabilidad de la facultad jurisdiccional 
contenida en los arts. 179 y 197 del Cuerpo Adjetivo Laboral y la Norma Adjetiva Sustantiva, 
así como la jurisprudencia emitida de la materia, se establecen, las siguientes conclusiones 
de orden legal: 

Relación Laboral. 

De la revisión de antecedentes que cursan en obrados, lo expuesto por las partes, y 
particularmente de las boletas de pago de haberes; memorándum YGYA/045/2013 de 25 de 
enero de 2013; informes A.J. 81/13 de 17 de abril de 2013 YGYC-LP/0020-2013 de 25 de 
abril de 2013 sobre pago de beneficios a Manuel Guarachi Cañaflor; registro de ejecución de 
gastos; registro de pago de fs. 33 a 35, 42, 61 a 65 en concordancia a la acción, principal y 
literales acompañadas a la misma, se tiene demostrada la relación laboral que sostuvieron 
Manuel Guarachi Cañaflor y la Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la 
Navegación Aérea Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación 
Aérea (AASANA) Regional El Alto, demostrándose la concurrencia de las características 
esenciales de un vínculo laboral: i) relación de dependencia y subordinación del trabajador 
respecto del empleador; ii) prestación de servicios por cuenta ajena; iii) percepción de 
remuneración o salario y otros conforme lo dispuesto en el art. 1 del D.S. Nº 23570 de 26 de 
julio de 1993 en concordancia al Reglamento Interno de Administración de Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea (AASANA) Regional El Alto (R.M. Nº 566/80 de 27 
de octubre de 1980), por Io que la parte actora se encuentra dentro del ámbito de aplicación 
de la Ley General del Trabajo, en los derechos que le corresponda. 

Tiempo de servicios.- El apoderado refiere en su demanda que el actor prestó 
servicios continuos desde el 1 de marzo de 1.990 hasta el 5 de febrero de 2013. De su parte 
la entidad demandada; a través de los antecedentes adjuntos a obrados (fs. 61 a 64), refiere 
que el inicio del vínculo laboral sin interrupción a partir del 2 de enero de 1991 hasta el 31 de 
enero de 2013, por espacio de 22 años y 28 días. 

Las partes dentro de este punto han demostrado divergencia; sin embargo, debe 
considerarse con relación al inicio del vínculo laboral que la empresa demandada no 
acompañó documentación de respaldo que evidencie que el actor hubo iniciado labores el 2 
de enero de 1991 y no el 1 de marzo de 1990 como afirma el demandante, siendo que dicha 
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institución cuenta con el file personal del actor donde se puede establecer que el tiempo 
señalado, por Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea 
(AASANA) Regional El Alto es el que realmente corresponde (memorándums; contratos 
informes y otros), por lo que el demandado a! no haber cumplido con esa carga, se considera 
como fecha de inicio el indicado por el actor, 1 d marzo de 1990. Contrariamente a lo 
señalado, con relación a la culminación de vínculo laboral. El informe A.J. 81/13 de 17 de abril 
de 2013, de fs. 61, establece la conclusión de que el Sr. Huarachi “cumplió funciones hasta el 
31 de enero de 2013”, afirmación que no fue negada por la parte actora y que forma 
convicción en la suscrita por el hecho de que el actor no hubo suscitado el pago de salarios 
hasta el 5 de febrero de 2013 sino hasta el último día del mes de enero, esos elementos 
demuestra que el actor prestó servicios hasta el 31 de enero de 2013, por lo expuesto, se 
muestra que el tiempo de servicios que prestó el actor a favor de Administración de 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea (AASANA) Regional El Alto es de 
22 años y 28 días, es decir desde el 1 de marzo de 1990 hasta el 31 de enero de 2013, 
mismo que será considerado a efectos de la reliquidación de beneficios sociales que 
corresponden al actor. 

Causal del retiro: 

El apoderado de la parte actora, a través del memorial de demanda ha señalado en 
forma textual: “i) mi mandante ha prestado servicios…; en 25 enero 2013 de forma ilegal se 
cambia de funciones de Jefe de Aeródromo, las fundones de seguridad; iii) en 29-01-13, se 
solicitó mediante nota al Director Regional de Aeropuerto Administración de Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea (AASANA) Regional El Alto El Alto, se revoque y 
deje sin efecto dicha disposición; iv) en 5-02-13, se presentó memorial dirigido a Director 
Regional de Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea 
(AASANA) Regional El Alto en el que hace conocer que mi mandante se acoge al despido 
indirecto.” La entidad demanda por medio de la literal de fs. 61 (informe); ha indicado que 
“desde 1 de febrero del año en curso, Manuel Guarachi Cañaflor, ha hecho abandono de su 
cargo en el Aeródromo de Oruro incumpliendo en contrato con Administración de Aeropuertos 
y Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea (AASANA) Regional El Alto, haciendo 
desaparecer bienes bajo su poder y haciendo retiro voluntario de la institución demandada”, 
informe confirmada de fs. 62, motivo por el que se dispuso el pago de cuatro quinquenios (20 
años según R.M. Nº 447 del 7de julio de 2003 art. 3). 

De lo vertido en antecedentes, se tiene que mediante memorándum YGYA-LP/045/13 
de 25 de enero de 2013, el Director Regional a.i., de Administración de Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea (AASANA) La Paz, ha instruido a Manuel 
Guarachi Cañaflor, Jefe de Aeródromo Oruro, cambio de sus funciones a Seguridad, con el 
mismo ítem y nivel salarial, en horario administrativo; por su parte el actor mediante memorial 
dirigido al Director Regional a.i. de Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la 
Navegación Aérea (AASANA) Regional El Alto La Paz, en 5 de febrero de 2013, hace conocer 
a la institución que se acoge al despido indirecto, en razón a que el cambio de funciones 
implica grave lesión a su dignidad humana; sin embargo, a través informes A.J. 81/13 y 
YGYC-LP/0020-201 de 17 y 25 de abril de 2013 (fs. 61-62) Administración de Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea (AASANA) Regional El Alto La Paz, señala que el 
actor hubo abandonado sus funciones desde el 31 de enero de 2013, por lo que le 
corresponde el pago de 4 quinquenios. Ahora bien, ingresando al análisis legal del caso, se 
tiene que la institución demandada se rige por un Reglamento Interno mismo que ha sido 
aprobado por el Ministerio de Trabajo, mediante R.M. Nº 566/80 de 27 de octubre de 1980, 
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reglamento que debe ser considerado “como cuerpo normativo especifico, particular y fuente 
de origen profesional del derecho laboral, siendo que el mismo constituye norma de carácter 
especial de preferente aplicación, al presente caso por ser específica a las partes; de 
conformidad al art. 15 de la L.Ó.J.”; Reglamento que, además en el num. 2) art. 55 señala 
textualmente: "...Ningún trabajador podrá ser rebajado en jerarquía de cargo o nivel salarial 
salvo el caso que no reúna los requisitos exigidos para el ejercicio de la función que 
desempeña, en especial para aquellos cuyo requisito esencial el título universitario se les 
concede un plazo máximo de 12 meses a partir de la vigencia del presente reglamento. En 
caso del inciso anterior, el trabajador tendrá derecho alternativo de acogerse al retiro con 
pago de beneficios sociales previsto por ley o de permanecer en la entidad con el nuevo 
haber asignado…” por otro lado, la entidad demandada no, ha demostrado la existencia de la 
instauración del proceso disciplinario conforme al Reglamento Interno para disponer la rebaja 
de jerarquía del trabajador, incumpliendo la carga procesal a la que está obligado por 
mandato del art.3-h) del Cód. Proc. Trab., siendo necesario resaltar que dicha rebaja tampoco 
se adecua al reglamento interno de la entidad. 

Que el empleador al haber provocado el despido indirecto del trabajador por la rebaja 
de cargo ha producido "despido indirecto del trabajador y por ende otorga al mismo el 
derecho a los beneficios sociales previstos en el art. 13 de la L.G.T. El despido indirecto se 
configura en función, a la culpa atribuible al empleador que incita y obliga al trabajador a 
tomar decisiones como consecuencia de la alteración de condiciones de la relación laboral, y 
de la revisión del cuaderno procesal, se tiene que, ante la rebaja de cargo, se produjo su 
despido indirecto, forzoso e injustificado atribuible a la entidad demandada, pues la doctrina 
señala que no solamente la rebaja de salarios se constituye en causal de aplicación del art. 2 
del D.S. de 9 de marzo de 1937, sino también cualquier otro hecho que altere las condiciones 
normales existentes en el desarrollo del trabajo, tal es el caso en el presente proceso por 
rebaja de jerarquía. 

En este contexto, y siendo que los derechos, sociales reconocidos a los trabajadores 
son irrenunciables, siendo deber del Estado a través de la jurisdicción laboral, brindarles la 
tutela, efectiva conforme con los principios proteccionistas que rigen y sustentan a la 
legislación laboral, no es evidente que el actor hubiera abandonado sus funciones, pues se 
acogió al retiro indirecto, conforme a lo señalado en el reglamento Interno de Administración 
de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea (AASANA) Regional El Alto. 

Sueldo Promedio Indemnizable 

Que de conformidad al art. 11 del D.S. de 19 de abril de 1949, se establece que en el 
caso de autos el actor durante los últimos 3 meses de prestación de servicios percibió un 
salario de Bs 5.683.- (noviembre); Bs 7.314.50; (diciembre); y Bs 5.683.50; (enero); realizado 
el cotejo y del término medio de los sueldos, se tiene como promedio indemnizable de Bs 
6.220; monto que no ha sido observado por la parte adversa en ninguna etapa de la 
demanda; muestra clara es que no presento ningún descargo a su favor con relación a este 
concepto. 

Derechos colaterales  

Vacación: Al constituir un derecho adquirido, e irrenunciable corresponde su pago por 
el período de 2012, para el efecto debe computarse, el mismo de enero a diciembre del 2012, 
conforme a la escala establecida en el art. 44 de la L.G.T. 
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Horas extras: El actor en la demanda ha señalado que le adeudan 314 hrs., 
extraordinarias por noviembre de 2012 que alcanza, a la suma de Bs 16.290.32; y 147 horas 
por enero de 2013 que corresponde a Bs 7626.36; siendo que su horario de trabajo era de 
8:00 a 12:00 y en el turno de la tarde de 14:00 a 18:00. Por su parte, la institución demandada 
no sé pronunciado sobre este tema. 

Durante la estación probatoria, el actor presentó nota de, solicitud de pago de horas 
extraordinarias por los meses de noviembre de 2012 y enero de 2013 por ante la Dirección 
Regional de Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea 
(AASANA) Regional El Alto La Paz, petición efectuada después de la ruptura del vínculo 
laboral, es decir el 2 de abril de 2013 ; por otra, solicito a la institución demandada la 
presentación de planillas de horas extras de los Aeropuertos de Runenabaque, San Borja y 
Oruro; asimismo defirió a confesión provocada al personero legal de la institución 
demandada, sin embargo el mismo no se hizo presente. Ahora bien, del cotejo de 
antecedentes es importante señalar que si bien los arts. 66 y 150 del Cuerpo Adjetivo Laboral, 
señalan que la carga de la prueba corresponde al empleador, empero nada le impide al 
trabajador, ofrecer la prueba que estime conveniente, ya que el no hacerlo redunda en su 
propio perjuicio, más aún cuando el actor pretende beneficiarse con el pago de horas 
extraordinarias. En el caso de autos, se observa que el actor no sólo presento documentos a 
su favor fs. 39 a 41, un detalle horas extras efectuadas durante enero del 2013 (no objetados 
ni desvirtuados en su momento); sino que, utilizó otros medios de prueba para hacer valer su 
pretensión (confesión provocada, inversión de la prueba), por lo que amerita otorgase el pago 
de horas extraordinarias únicamente del mes de enero conforme a lo solicitado en la 
demanda y no así de noviembre de 2012, siendo que no existe detalles de horas 
extraordinarias trabajadas. 

Refrigerio, el actor señala que mediante R.M. Nº 681/98 el bono de refrigerio fue 
incluido al salario para el cálculo de beneficios sociales, y que el mismo era cancelado a 
todos los trabajadores. La institución demanda con relación a, este punto no refirió ninguna 
posición. 

En efecto mediante R.M. Nº 681/98 de 16 de diciembre de 1998, se instruye a las 
autoridades Ejecutivas de la Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la 
Navegación Aérea Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación 
Aérea (AASANA) Regional El Alto, la incorporación del bono de insalubridad; sin embargo el 
Reglamento interno de la institución demandada en su art. 48 (aprobado por R.M. Nº 566/80 
de 28 de octubre de 1980), prevé con relación al bono de refrigerio: “Cuando la institución 
establezca horarios continuos de trabajo o que por normas de su actividad adopte horarios o 
turnos de trabajo, ésta estará obligada a proporcionar la comida o refrigerio que corresponda, 
según el horario, el mismo que deberá en cantidad y calidad estar encuadrado a la dieta 
misma requerida por el trabajador”, normativa, ultima que debe aplicarse al caso de, autos, 
siendo que es posterior a la resolución citada y acompañada por el trabajador, en tal caso, se 
evidencia que el pago de dicho estipendio no ha sido demostrado que sea extensivo al 
trabajador, tampoco que el mismo haya sido cancelado por los meses anteriores a enero 
2013, o que el actor hubiera cumplido con las condiciones indicadas en el reglamento 
señalado para hacerse acreedor de este pago por lo que la suscrita considera que no 
corresponde el mismo. 

Otros hechos inherentes a la demanda 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 1729 

Gaceta Judicial de Bolivia 

Multa del 30%.- Corresponde otorgar este derecho dentro de los alcances previstos 
por la normativa laboral en vista de que no se pagó la totalidad de los derechos laborales en 
el plazo previsto por ley (art .9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006). 

Pago efectuado por Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la 
Navegación Aérea (AASANA) Regional El Alto.- Que el actor al haber reconocido que 
AASANA hubo cancelado en su favor la suma de Bs 129.216.60.- corresponde hacer el 
descuento en la liquidación final. 

Fundamentos de la sentencia 

La presente sentencia se funda en el art. 48-II de la C.P.E., art. 15 de la L.Ó.J., arts. 
4, 13, 19, 44 de la L.G.T., art. 8 de su D.R., arts. 3, 9, 66, 150 del Cód. Proc. Trab.; D.S. Nº 
23570; D.S. Nº 28699 y demás normas inherentes a la materia. 

POR TANTO.- La suscrita Juez 3º de Partido de Trabajo y Seguridad Social del El 
Alto, a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia, en razón de la jurisdicción y competencia 
que por ella ejerce, impartiendo justicia en primera instancia, falla declarando PROBADA EN 
PARTE la demanda de fs. 8-9, 11,14, sin costas, disponiendo que la Administración de 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea (AASANA) Regional El Alto, a 
través de su representante legal cancele a favor del actor la suma que a continuación sigue: 

Manuel Guarachi Cañaflor 

Fecha de inicio del vínculo laboral: 2 de enero de 1991 

Fecha de culminación de la relación laboral: 31 de enero de 2013 

Tiempo total de servicios: 22 años y 28 días 

Sueldo promedio indemnizable Bs 6.627 

Indemnización Bs 146.302.00 

Desahucio Bs 19.881.00 

Vacación (gestión 2012) Bs 6.627.00 

Horas extras (enero 2013)  Bs 6.185.00 

Sub total a cancelar Bs 178. 995.00 

Menos lo recibido Bs 129.216.60 

Total Bs 49.778.40 

Multa del 30% (D.S. Nº 28699) Bs 14.933.00 

Total, a cancelar Bs 64.711.40 

Son Bs 64.711.40. 

Esta sentencia de la que se tomara razón donde corresponda, es librada, 
pronunciada, firmada, sellada y autorizada en El Alto a los 21 días de abril de 2015 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Gilka Jasmira Espada Paz.- Juez 3°de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social 

Ante mí: Rolando Mamani Huanca.- Secretaria 
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AUTO DE VISTA 

La Paz, 16 de mayo de 2016 

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia Nº 072/2015 de fs. 71 a 74, y, Recurso 
de Apelación de fs. 76 a 81 y vta., respuesta de fs. 84 y vta., Auto de Concesión de fs. 86 y 
demás antecedentes originales y; 

CONSIDERANDO: Que, dentro del proceso laboral, sobre reliquidación de beneficios 
sociales, la Juez 3° de Trabajo y Seguridad Social de El Alto, dicta la Sentencia Nº 072/15 del 
21 de abril de 2015, por el que falla declarando probada en parte la demanda de fs. 8-9, 11 
14, debiendo la parte demandada cancelar la suma de Bs 64.711.40; Contra dicha 
determinación la parte demandada interpone recurso de apelación, el que es concedido 
previa respuesta en el efecto suspensivo, remitiendo el expediente en obrados originales, por 
ante el Tribunal Departamental de Justicia. 

La empresa demandada, en su apelación argumenta: 

1.- Pruebas., se ha omitido valorar las boletas de pago presentadas por el 
demandante boletas de haberes correspondientes a los meses de noviembre, diciembre de 
2012 y enero de 2013, los que evidenciarían que al actor se le ha cancelado la totalidad de 
sus horas extras y demás derechos sociales. Vulnerándose la S.C. Nº 1697/22013, S.C. Nº 
1662/2012, que establecerá una conecta valoración de pruebas. 

2.- No se ha pronunciado si el despido fue legal o ilegal o si fue un retiro voluntario 
solo se hace referencia al art. 55 del Reglamento Interno y con el memorando el actor fue 
cambiado de funciones y que debía cumplir las funciones de seguridad con el mismo ítem y el 
mismo nivel salarial y su haber es el de Jefe de Aeródromo y no puede ser retiro indirecto 
sino voluntario en razón a que presentó memorial acogiéndose es decir al despido voluntario 
y la institución pago la suma de Bs 129.216.60.- dinero depositado en la cuenta del usuario 
mediante sigma Banco Unión 

3.- Según la R.M Nº 566/80 en su núm. II, D.S. Nº 28699 en su art. 10- I y II, D.S. de 
1 de mayo de 2006 esas normativas establecerían que el retiro fue voluntario y se le pago la 
suma de Bs 129.216.60.- dinero depositado en su cuenta sigma Banco Unión, reclamando la 
aplicación del principio de verdad material, cita las SS.CC. Nos 1138/2004 de 12 de agosto; 
0548/2007; 0814/2012; 0846/2012 y 0405/2912 

Por lo que interpone recurso de apelación, contra la Sentencia Nº 072/2015 pidiendo 
se revoque la resolución de referencia y sea conforme procedimiento.  

CONSIDERANDO: Que, revisados los antecedentes procesales, los fundamentos de 
la alzada, su respuesta y al tenor del art. 236 del C.P.C., aplicable al caso, según lo dispone 
el art. 252 del Cód. Proc. Trab, en la instancia se tiene y concluye: 

En lo concerniente a las horas extras, las boletas de pago presentadas por el 
demandante de su contenido se infieren que el mes de noviembre no consigna horas extras, 
diciembre de 2012 si consigna y en enero de 2013 tampoco registra horas extras, en 
consecuencia, si bien la papeleta de diciembre señala horas extras, aquellas fueron 
canceladas. No obstante de lo manifestado si bien cursan notas de solicitud y detalles de 
pago de las reiteradas horas extras de los meses de noviembre de 2012 y enero de 2013, 
montos de Bs 16.290.- por 314 hrs., y de Bs 7626.36; sin embargo el demandante no ha 
señalado de cómo y de qué manera ejecuto, menos ha precisado cuales serían sus 
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fundamentos o razones para su consideración lo que sí es evidente es qué el cargo que 
ocupaba fue de Jefe de Aeródromo y fue cambiado a seguridad, en consecuencia por las 
razones anotadas corresponde excluir las repetidas horas extras que fueron incluidas en la 
sentencia. 

En lo concerniente a las causas del despido no existiría pronunciamiento de si es 
legal o ilegal o si fue un retiro voluntario, el aspecto último estaría demostrado con el 
memorial de 5 de febrero de 2013, lo sostenido por el apelante no es evidente porque la 
citada pieza en su contenido dejo establecido que el cambio de funciones para el trabajador 
implico una grave lesión a su dignidad humana y por tanto se acogió al despido indirecto 
solicitando se le pague sus beneficios sociales. La sentencia fue categórica y concluyo que el 
demandado provoco el despido indirecto del trabajador al haberse operado un cambio de 
funciones, en efecto el trabajador fue cambiado de Jefe de Aeródromo a tareas de Seguridad 
lo que significa una alteración de fondo en las condiciones normales de trabajo todo al 
amparo del art. 2 del D.S. de 9 de marzo de 1937 cuando se sostiene que no solamente la 
rebaja de salarios constituye causa de despido sino también la alteración de las condiciones 
normales existente en el desarrollo del trabajo, por consiguiente el retiro indirecto es un hecho 
evidente como se califica en la sentencia. 

Respecto al último punto, al haberse establecido las causas del retiro del trabajador 
ya no corresponde pronunciarse sobre las normativas invocadas por el apelante. En cuanto a 
que se le pago a la suma de Bs 129.216.60; por derechos laborales, la demanda es concreta 
al señalar que es sobre reliquidación de beneficios sociales. 

Que, así examinado el caso de autos, se llega a la conclusión que, a tiempo de haber 
pronunciado la resolución apelada, la juez a quo no compulso adecuadamente los 
antecedentes de la causa correspondiendo modifica en parte la determinación. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; CONFIRMA en parte la Sentencia Nº 072/15 del 21 de abril de 2015, 
cursante de fs. 71 a 74 de obrados, debiendo cancelarse la liquidación que sigue: 

Manuel Guarachi Cañaflor 

Fecha de ingreso: 2 enero de 1991 

Fecha de retiro: 31 de enero de 2013 

Tiempo de servicios: 22 años y 28 días 

SPI. Bs 6.627 

Indemnización Bs 146.302.00 

Desahucio Bs 19.881.00 

Vacación (gestión 2012) Bs 6.627.00 

Sub total  Bs 172. 810.00 

Menos lo recibido Bs 129.216.60 

Total Bs 43.593.40 

Multa del 30%  Bs 13.078.02 

Total, a cancelar Bs 56.671.42 

Son: Bs 56.671.42. 
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Vocal relator: Dr. Fredy Paz Valdivia 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Fredy Paz Valdivia.- Miryam Aguilar Rodríguez 

Ante mí: Abg. Jeaneth Choque Garcia.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de nulidad de fs. 96 a 99 y vta., interpuesto Gaspar Reynaldo 
Limachi, Director Regional a.i. de la Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la 
Navegación Aérea La Paz, y el recurso de casación adjunto de fs. 107-108, presentado por 
Marco Antonio Dick, en representación de Manuel Guarachi Cañaflor, contra el A.V. Nº 
74/2016-SSA-I de 16 de mayo, cursante de fs. 93-94, pronunciado por la Sala Social y 
Administrativa Primera, del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso 
laboral seguido por Manuel Guarachi Cañaflor, contra Administración de Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea (AASANA) Regional El Alto La Paz, la respuesta 
de fs. 110-111, el Auto de fs. 112, que concedió el recurso, el A.S. Nº 422/2016-A de 21 de 
noviembre de fs. 118 y vta., que admitió la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia.- Que, tramitado el proceso de referencia, la Jueza 3° de Partido de 
Trabajo y Seguridad Social de El Alto, emitió la Sentencia Nº 072/2015 de 21 de abril, 
cursante de fs. 71 a 74, declarando probada en parte la demanda, sin costas, disponiendo 
que la institución demandada, cancele a favor del actor la suma de Bs 64.711.40; por 
concepto de indemnización, desahucio, vacación, horas extras, más la multa del 30%. 

I.1.2 Auto de vista.- En grado de apelación deducida por la parte demandada de fs. 
76 a 81 y vta., la Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia 
de La Paz, mediante A.V. N° 74/16-SSA-I de 16 de mayo, cursante de fs. 93-94, confirmó en 
parte la sentencia apelada, disponiendo que la parte demandada cancele a favor del actor la 
suma de Bs 56.671.42; por concepto de indemnización, desahucio, vacación y multa. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

Dicho fallo motivó el recurso de nulidad de fs. 96 a 99 y vta., interpuesto por Gaspar 
Reynaldo Limachi, Director Regional a.i. de la Administración de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares a la Navegación Aérea La Paz y el recurso de casación de fs. 107-108 planteado 
por Marco Antonio Dick, en representación de Manuel Guarachi Cañaflor, manifestando, en 
síntesis: 

En el recurso de nulidad de fs. 96 a 99 y vta., interpuesto por Gaspar Reynaldo 
Limachi, Director Regional a.i. de la Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la 
Navegación Aérea Regional La Paz señala: 

Que el tribunal de alzada al emitir el auto de vista recurrido, no tomó en cuenta ni 
valoró que, en el caso presente, no puede considerarse y estar demostrado si el despido fue 
legal o ilegal con la sola presentación del memorial de 5 de febrero de 2013, cuando se ha 
demostrado que el retiro fue voluntario, por lo que no corresponde el desahucio. 
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Que no se valoró las pruebas presentadas como el Memorándum YGYA-LP/045/2013 
de 6 de enero, donde al trabajador se le cambia de funciones, con el mismo ítem y nivel 
salarial, es decir, que en ningún momento se le ha rebajado el sueldo, quedando demostrado 
que, al acogerse al retito voluntario, se le canceló la totalidad de sus beneficios sociales. 

Señaló que el tribunal de apelación, no se pronunció sobre las normativas invocadas 
como el Reglamento Interno de la institución, D.S. Nº 28699, art. 16 de la L.G.T., y lo previsto 
en el Decreto Supremo de 9 de marzo de 1937, referente a la rebaja de sueldos, no 
existiendo fundamentación, ni motivación alguna en la resolución impugnada, limitándose a 
señalar que no corresponde pronunciarse al respecto. 

Sostuvo que bajo el principio de verdad el juez está obligado a valorar toda la prueba 
que se haya propuesto y producido en el proceso, más allá de los hechos, rigorismos 
formales de presentación y proposición, en busca de la verdad de los hechos, citando al 
respecto las SS. CC. Nos. 1697/2013, 1138/2004-R de 12 de agosto y 0548/2007. 

I.2.1.- Petitorio.- Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el 
auto de vista recurrido. 

En el recurso de casación adjunto de fs. 107-108, presentado por Marco Antonio 
Dick, en representación de Manuel Guarachi Cañaflor, se argumentó sobre el pago de horas 
extras de noviembre de 2012, por 314 hrs., en la suma de Bs 16.290.32; y de enero de 2013 
por 147, en el monto de Bs 7.626.36; montos que no fueron cancelados por la parte 
demandada, pese al reclamo efectuado desde el momento de su despido mediante nota de 2 
de abril de 2013, sin que la entidad demandada haya desvirtuado este extremo en la etapa 
procesal correspondiente, además el actor señala que solicitó la presentación de planilla de 
horas extras de los Aeropuertos de Rurrenabaque, San Borja y Oruro, y también solicitó 
confesión provocada de cargo, no habiéndose hecho presente la parte demandada al 
audiencia, incumpliendo con la inversión de la prueba, prevista en los arts. 66 y 150 del Cód. 
Proc. Trab., motivo por el cual corresponde el pago de horas extras demandadas. 

I.2.2.- Petitorio.- Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case en 
parte el auto de vista recurrido y deliberando en el fondo disponga el pago de horas extras, 
con costas. 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Resolviendo el recurso de nulidad de fs. 96 a 99 y vta., interpuesto por Gaspar 
Reynaldo Limachi, Director Regional a.i. de la Administración de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares a la Navegación Aérea Regional La Paz. 

En el caso objeto de análisis, la controversia se circunscribe en dilucidar si 
corresponde reconocer a favor del actor el desahucio, conforme estableció el tribunal de 
alzada en el auto de vista impugnado, fallo con el que la parte recurrente no está de acuerdo 
con el argumento de que el actor se acogió al retiro voluntario. 

Al respecto cabe señalar que, el actor a tiempo de interponer su demanda laboral, 
señala que prestó servicios de manera eficiente y responsable desde el 1 de marzo de 1990, 
en el cargo de jefe de Aeródromo de Oruro, hasta el 25 de enero de 2013, cuando de forma 
ilegal se le cambio a las funciones de seguridad, manifestando que el tiempo que duró la 
relación laboral, estaba sujeto a instrucciones y órdenes que emitían sus inmediatos 
superiores, por lo que en todo momento estaba subordinado a la Gerencia de la Empresa, 
concurriendo todas las características esenciales de una relación laboral y que el 5 de febrero 
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de 2013, presentó memorial acogiéndose al despido indirecto, por el cambio de cargo de Jefe 
de Aeródromo a Seguridad, no existiendo ninguna de las causales previstas por los arts. 16 
de la L.G.T., y 9 de su D.R., configurándose en un despido ilegal, extremo corroborado con la 
documental cursante de fs. 3 de obrados, referente a Memorándum ADM Nº 005 de 25 de 
enero de 2013, emitido por el Director Regional a.i. de Administración de Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea (AASANA)La Paz, dirigida al demandante Manuel 
Guarachi Cañaflor, comunicándole su cambio de funciones de jefe de Aeródromo Oruro, a las 
funciones de seguridad, extremo que lo motivó a presentar la presente demanda. 

Al respecto y en base a estos antecedentes, se llega a la convicción de que en el 
caso objeto de análisis, existió despido indirecto, debido a que el trabajador cuando 
desempeñaba sus funciones fue motivo de cambio de funciones, implicando con ello una 
especie de hostigamiento psicológico y lesión a su dignidad humana, hechos que lo llevaron a 
desvincularse de la institución en la cual prestaba sus servicios, los que en otras palabras, no 
constituyen sino ostensibles actos de hostigamiento o lo que en doctrina se 
denominan “acoso moral” “mobbing” o “psicoterror laboral”. 

Las denominaciones anteriores, indistintamente, son comprensivas de aquellas 
conductas y actitudes deliberadas del empleador, ya sea por si mismos o por terceras 
personas de la misma dependencia laboral que lesionen la dignidad de la persona en su 
condición de trabajador, dañan su integridad psíquica y social, entre esos actos, pueden 
contarse, conforme se tiene establecido en la doctrina, los de discriminación (política, 
religiosa, racial, de género, sexo, etc.), el aislamiento social dentro del circulo laboral, el 
cambio de puesto de trabajo, la asignación de tareas inicuas o degradantes o de imposible 
cumplimiento o, definitivamente, no asignarle tarea alguna, hechos que producen dos 
efectos: “La disolución voluntaria del vínculo laboral, que constituye generalmente la finalidad 
de acoso o la sumisión del trabajador, con sus secuelas en el deterioro de la Salud”. En el 
caso de análisis se ha producido la primera es decir, la disolución voluntaria del vínculo 
laboral inducido por el empleador, por tratarse de una cuestión de dignidad, principio 
consagrado en el art. 6-II y 8-II de la C.P.E., de 1967 y de vigente y siendo que la 
desvinculación laboral fue por causas ajenas a la voluntad del trabajador conforme se 
fundamentó precedentemente y siendo así, resultan aplicable al caso presente el art. 13 de la 
L.G.T., aun a pesar de que no exista ley expresa que configure el acoso moral como despido 
indirecto; en ese sentido y al haberse demostrado en el caso objeto de análisis, que hubo 
despido indirecto, corresponde se cancele a favor del actor el desahucio, como 
acertadamente determinaron los juzgadores de instancia, de donde resulta no ser evidente lo 
aseverado por la parte recurrente. 

Consecuentemente, al no ser evidentes las infracciones y violaciones acusadas en el 
recurso, corresponde resolverlo en la forma prevista en el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., 
aplicable al caso de autos por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

Resolviendo el recurso de casación adjunto de fs. 107-108, presentado por Marco 
Antonio Dick, en representación de Manuel Guarachi Cañaflor. 

En el caso objeto de análisis, el hecho controvertido radica en establecer si 
corresponde el pago de horas extras concedidas en sentencia a favor del actor, las cuales 
fueron negadas por el tribunal de segunda instancia, hecho que motivó al actor a interponer el 
presente recurso de casación, reclamando este derecho que según él le corresponde. 
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Con relación al pago de horas extras reclamadas por el demandante, debemos partir 
de lo reglado por el art. 46 de la L.G.T., que establece la jornada máxima de 8 hrs., de trabajo 
diario y de 48 hrs., semanales, con excepción de aquellos empleados u obreros que ocupen 
puestos de dirección, vigilancia o confianza, en el caso objeto de análisis, cabe manifestar 
que el actor al haberse desempeñado en la institución demandada como Jefe de Aeródromo 
de Oruro, no corresponde el pago de horas extras, por encontrarse excluido de las mismas, 
conforme lo previsto en la segunda parte del art. 46 de la L.G.T., Por otra parte, el art. 50 de 
la citada ley señala: “A petición del patrono, la Inspección del Trabajo podrá conceder permiso 
sobre horas extraordinarias hasta el máximo de dos horas por día. No se considera horas 
extraordinarias las que el trabajador ocupe en subsanar sus errores”. 

El art. 41 del D.R.L.G.T., impone que para el cómputo de las horas extraordinarias 
debe llevarse un registro especial, conforme al modelo que apruebe la Inspectoría General 
del Trabajo, hoy dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social; disposición 
que también fue objeto de reglamentación mediante la R. A. Nº 063/99 de 9 de julio de 1999. 

Así, el art. 14 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985 dispone: “Horas 
Extraordinarias).- Las empresas y entidades reguladas por la Ley General del Trabajo, se 
sujetarán sus disposiciones para el pago de horas extraordinarias por trabajos efectivamente 
realizados en exceso de la jornada mensual completa en estricta aplicación del art. 46 de la 
misma ley y del art. 36 de su R. Se suprime el pago de horas fijas de sobretiempo”. 

Al margen de ello, para la procedencia del pago de horas extras demandadas, éstas 
deben estar debidamente autorizadas, debiendo acreditarse además la necesidad que tiene 
el empleador de imponer ese trabajo circunstancial, eventual, necesario, 
realmente “extraordinario”, que debe estar por otra parte autorizado o visado por el Ministerio 
de Trabajo, en cuya consecuencia y en ningún caso pueden ni deben estar predeterminadas, 
extremo que no aconteció en el caso objeto de análisis, puesto que de antecedentes, no 
existe prueba ni indicio alguno que lleve al convencimiento de haberse efectuado horas 
extras, sino la simple aseveración de la demandante, sin respaldo legal o material alguno, lo 
que no puede ser suficiente para el reconocimiento de derechos a una de las partes en 
perjuicio de la otra, desvirtuando el principio de inversión de la prueba en la materia, que no 
es absoluta al grado que conlleve al juzgador, al reconocimiento de hechos, circunstancias y 
derechos sin más base que el petitorio del trabajador, que por principio está en el deber 
procesal de mostrar su legitimidad en base a las pruebas o indicios cuando menos, que lleven 
al juzgador al reconocimiento de lo pretendido, en el marco de la ley, sin generar un 
enriquecimiento sin causa, en detrimento de los derechos del empleador que también gozan 
de protección constitucional, elementos de convicción que desvirtúan lo afirmado por el actor. 

En este sentido, no corresponde el pago de las horas extras solicitadas por el 
recurrente, como se fundamentó ut supra, extremo que acertadamente fue determinado por el 
tribunal de segunda instancia, quienes, para arribar a la conclusión asumida, valoraron de 
manera acertada la prueba adjuntada durante la tramitación del proceso, conforme le facultan 
los arts. 3-j), 158 y 200 del Cód. Proc. Trab., extremo que desvirtúa lo aseverado por la 
demandante. 

Que, en ese marco legal, se concluye que el auto de vista impugnado, se ajusta a las 
normas legales en vigencia, no se observa violación de norma legal alguna, por consiguiente, 
corresponde resolver en la forma prevista por los arts. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por 
mandato de la norma remisiva contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 



   Página | 1736                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad prevista en los arts. 
184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., Nº 025 de 24 de junio de 
2010, declara INFUNDADO el recurso de nulidad de fs. 96 a 99 y vta., interpuesto por  
Gaspar Reynaldo Limachi, Director Regional de La Paz, e INFUNDADO el recurso de 
casación adjunto de fs.107 a 108, presentado por Marco Antonio Dick, en representación de 
Manuel Guarachi Cañaflor. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 5 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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Fabiana Mónica Aliaga Álvarez c/ Empresa Sudamericana de Construcción S.R.L. 

Pago de beneficios sociales 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral seguido por Fabiana Mónica Aliaga Álvarez, contra 
Empresa Sudamericana de Construcción S.R.L. 

VISTOS: La demanda de fs. 4-5 subsanada de fs. 8, admisión de fs. 9, respuesta de 
fs. 22 a 24 subsanada de fs. 30 a 32, y todo lo demás que ver convino se tuvo presente. 

CONSIDERANDO: Que, por memorial de fs. 4-5 y 8 de obrados, Fabiana Mónica 
Aliaga Álvarez con CI. Nº 4775571. LP., plantea demanda laboral de beneficios sociales 
contra la Empresa "Sudamericana de Construcción S.R.L.", señalando en sus partes 
pertinentes que: “… desde el 5 noviembre 2007 hasta el 18 agosto de 2012 por el lapso de 4 
años, 9 meses y 11 días presté servicios como Secretaria de Gerencia, sin embargo desde 
febrero 2012 hasta la fecha de mi retiro no me cancelaron mis sueldos mensuales, este hecho 
irregular y ante la necesidad de mantener a mi familia hizo que mi persona se acoja al 
despido indirecto mismo que puse en conocimiento y solicité el pago de mis salarios, previsto 
en el art. 46 y 48 de la C.P.E. y art. 53 de la L.G.T., determinando que la renuncia como fue la 
falta de pago de sueldos se constituyó en una decisión forzada a la que arribó mi persona 
inducida por el incumplimiento de los personeros de la empresa, resultando que la decisión a 
la que opté (renuncia) fue porque fui privada de mi salario constituyéndose en despido 
indirecto forzoso e injustificado aclarando que durante el trabajo di a luz a mi hijo de nombre 
Rodrigo Marcelo Coronado Aliaga donde la empresa solo reconoció parte de mis subsidios 
correspondiendo el pago de mi subsidio post natal. Por lo que al amparo del art. 4, 12, 13, 19 
de la L.G.T., art. 117 del Cód. Proc. Trab., D.S. Nº 28699, art. 48 de la C.P.E., solicito el pago 
total de Bs 62.721.85; con imposición de costas". 

Que, por Resolución Nº 213/14 de 23 abril 2014 de fs. 9 de obrados, se admite la 
demanda, y se corre en traslado a la parte demandada Ricardo Arellano Albornoz-Gerente 
General de la Empresa Sudamericana de Construcción S.R.L., para que responda a la 
demanda conforme el art. 124 del Cód. Proc. Trab., bajo alternativa de ley. Disposición que 
fue notificada mediante cédula en 25 septiembre 2014 según diligencias de fs. 18 de obrados. 

Que dentro el término previsto por ley, la parte demandada con memorial de fs. 22 a 
24 de forma irregular adjuntando fotocopia simple de Poder Notarial Nº 873/2008, responde a 
la demanda. Motivo por el que se le solicita subsane con decreto de fs. 25 de obrados. 

Que, cumplida la observación, la parte demandada Ricardo Javier Arellano Albornoz 
con CI. Nº 2213340.LP., en representación legal de la Empresa "Sudamericana de 
Construcción S.R.L." con memorial de fs. 30 a 32 adjuntando en fotocopias legalizadas del 
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Poder Notarial Nº 873/08 de 19 mayo de 2008 otorgado por Ricardo Javier Arellano Albornoz 
y María del Carmen Antuña Cortez-Socios de la Empresa "Sudamericana de Construcción 
S.R.L.", se apersona y responde a .la demanda en forma negativa, señalando en sus partes 
pertinentes que: 

"... No hubo retiro indirecto ya que renunció intempestivamente tal como lo manifiesta 
en su apócrifa demanda haciendo abandono de trabajo, y al alegar retiro indirecto raya el 
extremo de la deslealtad procesal prevista en el art. 3-f) del Cód. Proc. Trab., más bien se 
constituiría en enriquecimiento ilícito y utiliza el derecho del trabajo como una especie de 
extorsión ya que renunció intempestivamente porque había días y semanas que se pasaba 
sin trabajar; llegaba casi todos los días tarde, realizaba mal sus funciones no será que esta 
fantasiosa demanda de retiro indirecto es a su pereza y angurria de dinero fácil, porque había 
días que no se trabajaba y ella se encontraba mirando y jugando con los compañeros lo que 
originó su renuncia intempestiva y abandono de trabajo incumpliendo el art. 12 de fa L.G.T. 
en conclusión existe incumplimiento del contrato de trabajo, renuncia voluntaria sin previo 
aviso imputable a la actora que no la hace acreedora ni merecedora de beneficios sociales 
salvo los derechos consolidados y reconocidos por ley inclusive se llegó a un acuerdo 
conciliatorio realizando el pago de Bs 31.455.- que la demandante no quiso recibir los demás 
pagos restantes amenazando con esta fabulosa demanda, infringiendo el art. 16-e) y f) de la 
L.G.T. y art. 9-e), f) y h) de su D.R. Incumplimiento de contrato, vías de hecho y renuncia 
intempestiva. Por todo lo expuesto solicito sentencia declarando improbada la demanda y el 
archivo definitivo de obrados, con costas", 

CONSIDERANDO: Que por Resolución Nº 734/14 de 4 diciembre 2014 (fs. 36), 
trabada la relación jurídico procesal, de conformidad al art. 149 del Cód. Proc. Trab., se 
calificó el proceso como sumario de hecho, donde se sujetó a término de prueba de diez días 
comunes y perentorios, mismo que entró en vigencia con la notificación a las partes en 23 
febrero 2015, tal cual consta de fs. 39 de obrados, donde ofrecieron las siguientes pruebas: 

A.- De cargo: la parte demandante con memorial de fs. 41, ratifica, ofrece y se 
establece: 

Certificado de trabajo, fs. 1 

Certificado de Nacimiento de Rodrigo Marcelo Coronado Aliaga, fs. 2 

Nota de la actora de 20 agosto 2012, fs. 3 

Fotocopia de cédula de identidad de la actora, fs. 7 

Sobre (abierto en audiencia pública) confesión Ingeniero Arellano, fs. 40 

Confesión provocada: 

Acta de audiencia pública de confesión provocada (fs.110-11), absuelta por el Jefe de 
Recursos Humanos de la Empresa - Ronald Vitaliano Chávez Aduviri con CI. Nº 4840634.LP., 
en representación legal de la Empresa "Sudamericana de Construcción S.R.L., quien cuenta 
con facultades otorgadas, tal cual se establece por el Poder Notarial Nº 485/13 de 13 mayo 
2013 fs.62-63, presentado en audiencia pública y verificado por el abogado de la parte 
demandante, se lo tiene por apersonado (fs.63 y vta.), respondiendo el cuestionario del sobre 
cerrado de fs. 40 de obrados. 

Inversión de la prueba: 
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Por memorial de fs. 41 de obrados, la parte actora solicita inversión de la prueba al 
tenor del art. 3-h) del Cód. Proc. Trab., a la presentación de documentación detallada. 
Conminándose a la parte demandada mediante Decreto de fs. 41 y vta., y notificada en 9 
marzo 2015 (fs.56). La parte demandada en 11 marzo 2015 cumple con memorial de fs.76 de 
obrados, adjuntando documentación de fs. 68 a 75 de obrados que consta de: 

Planilla de Subsidios, fs. 68 

Planilla de asignaciones familiares abril 2010, fs. 69 

Planilla de asignaciones familiares marzo 2010, fs. 70 

Planilla de asignaciones familiares febrero 2010, fs. 71 

Planilla de asignaciones familiares enero 2010, fs. 72 

Planilla de asignaciones familiares diciembre 2009, fs. 73 

Planilla de asignaciones familiares noviembre 2008 fs. 74 

Planilla de asignaciones familiares octubre 2008 fs. 75 

B.- De descargo: La parte demandada con memorial de fs.54-55, adjunta, ofrece, 
produce y se establece: 

Recibo Nº 004464, original y fotocopia, fs. 43 

Planilla "Egresos", fs. 44-45 

Planilla de aguinaldo 2012 y boleta de Banco BISA, fs. 46 y vta. 

Planilla de sueldos abril 2012 y boleta Banco BISA, fs. 47 y vta. 

Planilla de sueldos mayo 2012 y boleta Banco BISA, fs. 48 y vta. 

Planilla de sueldos junio 2012 y boleta Banco BISA, fs. 49 y vta. 

Planilla anticipos oficina central y boleta Banco BISA, fs. 50 y vta. 

Planilla de sueldos febrero 2012 y boleta Banco BISA, fs. 51 y vta. 

Informe SUDAM/RRHH/014/14 de 29 septiembre 2014, fs. 52-53 

Testificales: Acta de audiencia pública de declaración testifical de descargo 
suspendida por no encontrarse el testigo ofrecido por la parte demandada de fs. 54 y vta., de 
obrados, tal cual se establece por el acta de fs. 107 de obrados. 

Confesión provocada: 

La parte demandada solicitó confesión provocada a la parte demandante (fs.54vta}, 
sin embargo, no adjuntó el cuestionario respectivo en previsión al art. 380-2) del Cód. Proc. 
Civ., razón por la que no se llevó a cabo este acto procesal. 

Conciliación: 

La parte demandada con memorial de fs. 42 de obrados, solicita audiencia de 
conciliación, señalándose para el 10 marzo de 2012, tal cual consta por el acta de fs. 61 de 
obrados, audiencia donde se dispuso nuevamente audiencia para el día siguiente 11 marzo 
de 2015 por ausencia del representante legal de la empresa (fs.66-67), acto donde el Jefe de 
Recursos Humanos Ronald Vitaliano Chávez Aduviri mediante Poder Notarial Nº 485/13 de 
15 mayo de 2013 (fs.62-63) propuso el pago de Bs 17.195.23.-, a tal efecto adjuntó el finiquito 
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del MTEPS de fs. 65 de obrados, sin embargo no se llegó a una conciliación, razón por el que 
se prosiguió con el presente trámite procesal. 

Prueba de reciente obtención: 

La parte demandada con memorial de fs. 104 de obrados, presenta prueba de 
reciente obtención, cuya acta de juramento cursa de fs. 106 de obrados. Documentación 
consistente en: 

Fotocopias legalizadas por la empresa de tarjetas de asistencia de la demandante 
desde fs. 77 a 103 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis y valoración de las pruebas aportadas por 
ambas partes, en cumplimiento a lo previsto por los arts. 3-j), 158, 179, 197 y 202 del Cód. 
Proc. Trab., se llega a las siguientes conclusiones de orden legal. 

Que, respecto a la relación laboral entre la parte demandante y la demandada, según 
la demanda de fs.4-5 y 8 de obrados, la respuesta negativa de la parte demandada de fs. 22 
a 24 y 30 a 32, la solicitud de conciliación de la parte demandada de fs. 42, y demás 
manifestación y documentación adjunta en obrados, se establece el vínculo jurídico laboral 
entre la actora Fabiana Mónica Aliaga Álvarez en su calidad de Secretaria de Gerencia de la 
empresa y la parte demandada Empresa "Sudamericana de Construcción S.R.L." dentro los 
alcances del art. 2 de la L.G.T. y D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993. 

Que, respecto al tiempo de servicios la actora señala que ingresó el 5 noviembre 
2007 hasta el 16 agosto 2012, haciendo un tiempo de servicios de 4 años, 9 meses y 11 días. 
La parte demandada en su memorial, de respuesta de fs.31 y vta., señala que ingresó el 2001 
/2008. Sin embargo, por el Certificado de Trabajo emitido en 8 octubre 2012 por Ricardo 
Arellano-Gerente General de Sudamericana de Construcción S.R.L. de fs.1 y por las planillas 
de fs. 46 a 51 presentadas por la parte demandada, en la fila de fecha de ingreso, corroboran 
la fecha señalada por la actora 5 noviembre 2007. Consiguientemente, a efectos de ley se 
tomará en cuenta el señalado por la parte demandante. 

Que, del Sueldo Promedio Indemnizable, la parte demandante señala que su sueldo 
promedio es Bs 3.679.17; más Bs 50.- por Bono de Antigüedad hacen un Sueldo Promedio 
Indemnizable es Bs 3.729.17. La parte demandada en su respuesta de fs. 31 y vta., señala 
que su sueldo era de Bs 1.500.-, en su Informe SUDAM/RRHH/014/14 de 29 septiembre 2014 
(fs.52-53) señala que de inicio era Bs 2.500.-, al finalizar la relación laboral Bs 3.557.40; más 
bono de antigüedad Bs 3 679.71. De la revisión de planillas presentadas por la parte 
demandada de fs.46 a 51 de obrados, se establecen montos diferentes, por ej.: Planilla 
Aguinaldo 2012 y mayo 2012 Bs 3.679.71 (fs.46 y vta.), de junio 2012 Bs 3.557.40; (fs.49 y 
vta.) y de febrero 2012 Bs 3.876.15; (fs.51 y vta.). Asimismo, del bono de antigüedad, de 
acuerdo a las planillas de sueldos de febrero, abril, mayo, junio y Aguinaldo 2012 de fs. 46 a 
51 y vta., de obrados, en la fila vertical de Bono de Antigüedad, se establece el pago de este 
concepto en el monto de Bs 122.31; sumados al sueldo promedio indemnizable. Si bien la 
parte actora reclama este derecho como no pagado en Bs 50.-, con la presentación de 
planillas de fs. 46 a 51 se evidencia el cumplimiento de este concepto. Consiguientemente, a 
efectos actuariales se establece el sueldo promedio indemnizable de Bs 3.679.1; en 
aplicación del art. 19 de la L.G.T. 

Que, de la causal de retiro, la demandante señala que trabajó hasta el 16 agosto de 
2012, señalando en su memorial de fs. 8: "...desde el 5 noviembre de 2007 hasta el 18 agosto 
de 2012, presenté mi carta de renuncia, misma que se efectuó en base al incumplimiento de 
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pago de mis sueldos mensuales... ". La parte demandada de fs. 31 y vta., señala que no le 
corresponde desahucio ni indemnización por renuncia voluntaria porque infringió el art. 16-e) 
y f) de la L.G.T. y art. 9-e), f) y h) de su D.R. por incumplimiento de contrato, vías de hecho y 
la renuncia intempestiva, de los cuales no adjunta la denuncia al MTEPS (Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Previsión Social) ni otro elemento de prueba que evidencie las supuestas 
infracciones; sin embargo, contrariamente por Informe SUDAM/RRHH/014/14 de 29 
septiembre de 2014 de fs. 52-53 de obrados, señala: “Retiro: Salió con permiso a cuenta de 
vacación el 9 agosto de 2012 debiendo incorporarse el viernes 17 agosto de 2012 de la 
misma gestión, no volvió a su fuente laboral por lo que hizo abandono de trabajo”. De lo que 
se infiere que la demandante salió de vacaciones y al regreso presentó su carta de renuncia, 
por lo que no merece mayor atención por la confesión espontánea de la demandante al 
señalar que presentó su renuncia, y siendo esta una decisión voluntaria no es acreedora al 
desahucio sino solamente a la indemnización por el tiempo de servicios prestados a la 
empresa constructora, conforme ordena la Ley General del Trabajo. 

Que, del aguinaldo y aguinaldo doble por incumplimiento, solicitado por la actora, 
considerando antecedentes tal cual lo manifestó la demandante y considerando que su 
renuncia voluntaria se produjo el 16 agosto de 2012, se establece el pago en duodécimas 
oportuno de este derecho, tal cual se establece por la planilla de fs. 46 y vta., de obrados. 
Consiguientemente, habiéndose establecido el pago oportuno de este concepto, no 
corresponde su consideración. 

Que, con relación al subsidio de lactancia en un monto de Bs 12.000.-, señalando la 
actora de fs. 4 y vta., que: "... durante el trabajo que venía prestando di a luz a mi hijo de 
nombre Rodrigo Marcelo Coronado Aliaga, ante este efecto la empresa solo reconoció parte 
de mis subsidios, correspondiendo en este caso el pago de mi subsidio post natal". La parte 
demandada señala de fs. 31 y vta. "Se le otorgó, sin embargo, la misma ha caducado ya que 
se tenía 1 año para hacer el reclamo correspondiente", en su confesión de fs. 111 señala: "la 
empresa fue a averiguar a INASES y eso debe ser en especie, desconozco lo que dice la 
norma". De acuerdo a ésta manifestaciones, de la revisión de obrados se establece según 
Certificado de Nacimiento de Rodrigo Marcelo Coronado Aliaga nació el 9 marzo 2010 (fs.2) y 
el 1 pago de lactancia según fs. 68 se realizó el 5 julio de 2012 en Bs 815.40.- siendo el único 
pago de subsidio de lactancia o post natal, los demás de fs. 69 a 75 corresponden a subsidio 
prenatal y natalidad. Consiguientemente, estableciéndose la efectivización del 1 pago de 
subsidio de lactancia corresponde el pago de los 11 restantes meses de subsidio de lactancia 
en Bs 815.40; de acuerdo al D.S. Nº 809 de 2 marzo de 2011 correspondiente a ésta fecha y 
no en especie como pretende la parte demandada, por consiguiente corresponde el pago en 
un total de Bs 8.969.40; prevista por el art. 64 del Cód. S.S., de 14 diciembre 1956 que 
impone el principio de subsidiariedad donde el seguro social es uno de los sistemas 
previsionales y económicos que cubren los riesgos de la madre y del niño hasta su año de 
nacido, en todos y cada uno de los instantes con el objetivo de completar remuneraciones 
insuficientes o bien adecuar el salario en la parte que se presume destinada a atender el 
sostenimiento de la familia a su cargo, tal cual es reconocido por el código de seguridad 
social consiguientemente, siendo derechos que están constitucionalmente protegidos a través 
del empleador y supervisados por el ente gestor de salud, que en el presente caso no existe 
ni se establece en previsión al art. 25 del D.S. Nº 21637 de 25 julio 1987 y tal cual la parte 
demandada en su responsabilidad de empleadora no desvirtuó de acuerdo al art. 3-h), 66 y 
150 del Cód. Proc. Trab., corresponde el pago de éste, derecho a la madre como 
demandante. 
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Que, sobre los sueldos devengados febrero a agosto de 2012, la parte demandante 
señala que ese fue el motivo de su despido indirecto. La parte demandada con memorial de 
fs. 31 señala: "... inclusive se llegó a un acuerdo conciliatorio y se realizó el pago de Bs 
31.455.- que la demandante no quiso recibir los demás pagos restantes amenazando con 
ésta fabulosa demanda", de igual forma con memorial de fs. 54-55 y por Informe 
SUDAM/RRHH/014/2014 (fs.52-53) señala que le pagaron Bs 33.337.36; debiéndole a la 
demandante solamente 16 días de agosto 2012 (fs.110-111), de cuyo texto se notificó a la 
parte demandante en 9 marzo de 2015 (fs.57) y hasta la emisión del presente fallo solo se 
obtuvo silencio. Es así que se procedió a la revisión y análisis, estableciéndose que la 
demandante con memorial de fs. 4 y vta. Señala "Menos lo percibido, como anticipo Bs 
31.454.93;". La parte demandada señala con memorial de fs.54 e Informe de fs. 52-53, que le 
pagaron Bs 33.337.36.- en los que detalla diferentes montos depositados en el Banco BISA, 
pago a cuenta de beneficios sociales con descargo a Martín Orellana y Recibo Nº 4464, 
cuyos documentos adjuntos de fs. 43-51 de obrados. Reitero, de los cuales la parte 
demandante no se pronuncia pese a su legal notificación (fs.57). En ese contexto, tomando 
en cuenta el S.P.I. establecido precedentemente, el adeudo de sueldos impagos que reclama 
la demandante desde febrero hasta el 16 agosto de 2012 sumaría Bs 24.037.24; y al presente 
la demandante señala que percibió Bs 31.454.93. Es decir, la parte demandada pagó en 
demasía incluso el saldo reconocido como adeudado de los 16 días de agosto de 2012, en la 
confesión provocada de 13 marzo de 2015 (fs.110-11) absuelta por el Jefe de Recursos 
Humanos de la empresa, por consiguiente, el reclamo de sueldos devengados queda 
consolidado a favor de la demandante. 

Qué, asimismo, es menester considerar en este acápite el Otrosí 2 del memorial de 
fs. 32 de obrados presentado por la parte demandada que plantea Excepción Perentoria de 
Pago en la que señala: "Opone excepción de pago, ya la actora claramente confiesa que se le 
pago la suma de Bs 31.454.93; no quedando deuda pendiente pidiendo se declare probada la 
misma. 

Debiendo aplicarse la apotema jurídica a confesión de parte relevo de prueba". La 
parte adora, dándose por notificado con Otrosí 2 del memorial de fs. 34 responde: "... la parte 
demandada ha presentado excepción perentoria de pago, sin advertir que el pago de los 
derechos laborales incluyen todos los beneficios sociales que por derecho corresponden al 
trabajador y si mi persona de buena fe señaló el pago de un solo concepto en la demanda, 
ello no significa que los demás derechos hayan sido honrados por mi ex empleador y, en 
realidad la demanda tiene que ver precisamente por mis derechos laborales impagos por lo 
que mi buena fe y el señalar la verdad no puede ser utilizado como fundamento de una 
excepción, por lo que pido declare improbada la misma". Revisados antecedentes de acuerdo 
a ambas manifestaciones, se establece por fotocopias de depósitos y planillas de fs. 43 a 51 
que hubo depósitos y pagos por diferentes montos en diferentes fechas, tal cual lo reconocen 
ambas partes, la diferencia está en que la demandante señala que recibió Bs 31.454.93; y la 
parte demandada señala que pagó Bs 33.337.36. Asimismo, la demanda, motivo del presente 
fallo tiene como conceptos: Indemnización, Desahucio, Bono de antigüedad, Aguinaldo, 
Sueldos devengados, Subsidio de lactancia y multa del 30%. Consiguientemente, los pagos 
efectuados por la empresa como anticipos de beneficios sociales y sueldos devengados, no 
especifican exactamente todos los conceptos reclamados ni los montos refieren a qué 
concepto corresponde, por lo que habiendo confesado la demandante la percepción de Bs 
31.454.93; queda consolidado a favor de la actora, debiendo declararse probada en parte la 
excepción perentoria de pago. 
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Que siendo los derechos irrenunciables y nulas todas aquellas convenciones 
tendientes a burlar sus efectos, tal cual lo establece el art. 4 de la L.G.T., y sin faltar a 
ninguna regla de criterio legal de acuerdo a normas legales vigentes, datos, antecedente, 
pruebas, actitudes y lo expuesto por ambas partes, con amplio margen de libertad conforme 
lo prevé el art. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab., y constitucionalmente previstos por el art.45, 46 
y 48 de la C.P.E. 

POR TANTO: La Juez 4° de Trabajo y Seguridad Social, impartiendo justicia en 
primera instancia, a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y en virtud de la Jurisdicción y 
competencia que por ella ejerce, FALLA declarando PROBADA en parte la Excepción 
Perentoria de Pago y PROBADA en parte la demanda de fs. 4-5 y 8 de obrados, debiendo la 
parte demandada Empresa "Sudamericana de Construcción S.R.L.", representada legalmente 
por Ricardo Javier Arellano Albornoz con CI. Nº 2213340. LP, cancelar lo siguiente, a la 
demandante: 

Fabiana Mónica Aliaga Álvarez 

CI. Nº 4775571 LP. 

Ingreso: 5 noviembre de 2007 

Retiro: 16 agosto de 2012 

Tiempo de servicios: 4años, 9meses y 11 días. 

S.P.I.: Bs.3.679.17  

Indemnización:  

4 años :14.716.68 

9 meses: 2.759.37 

11 días :110.87 

Indemnización  Bs 17.586.92 

Subsidio de lactancia Bs 8.969.40 

Subtotal Bs 26.556.32 

Mas Multa 30% Bs 7.966.89 

Total, a cancelar Bs 34.523.21 

Son: Bs 34.523.21. 

Esta sentencia, de la que se tomará razón donde corresponda, es pronunciada en La 
Paz, a 23 de marzo de 2015 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. María T. Cáceres Soria.- Juez 4°de Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Franco Belian Céspedes.- Secretaria 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 18 de julio de 2016 
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VISTOS: En grado de apelación la Sentencia Nº 031/15 de 23 de marzo de 2015, 
cursante de fs.112 a 119 y su Auto Complementario de fs. 123, memorial de apelación 
formulada por Fabiana Mónica Aliaga Álvarez de fs. 124-125, Ejecutoria formulada por la 
Empresa Sudamericana de Construcción S.R.L. de fs. 127-128; reiteración de apelación de 
fs. 129-130, respuesta de la empresa demandada de fs. 132 a 134, Auto de Concesión de fs. 
135, demás antecedentes procesales y; 

CONSIDERANDO: 1.- Que, el Juzgado 4° de Trabajo y Seguridad Social de La Paz, 
a cargo de la doctora María T. Cáceres Soria, emite la Sentencia Nº 031/15 de 23 de marzo 
de 2015 por la cual falla: ... "Declarando probada en parte la excepción perentoria de pago y 
probada en parte la demanda de fs. 4-5 y 8 de obrados, debiendo la parte demandada, 
Empresa Sudamericana de Construcción S.R.L, representada legalmente por Ricardo Javier 
Arellano Albornoz con C.1. NQ 2213340 L.P, cancelar lo siguiente a la demandante; 
34.523,21; por concepto de Derechos Laborales, misma que por Auto de 15 de abril de 2015 
de fs. 123 la autoridad a-quo, complementa la determinación emitida en sentencia. 

Que, contra esta determinación Fabiana Mónica Aliaga Álvarez en su calidad de parte 
actora formula apelación mediante memorial de fs. 124-125 señalando que: Se le procedió al 
retiro indirecto puesto que le Empresa mencionada adeudaría a la trabajadora 7 meses y 
medio de salario, por lo que se acogió al despido indirecto y es acreedora al pago del 
desahucio de Bs 11.037.51; La empresa demandada no habría cancelado el bono de 
antigüedad de Bs 480. Que la jueza a quo, debió disponer que en ejecución de sentencia el 
monto condenado sea actualizado conforme a las UFVs, es decir la indexación del monto 
adeudado hasta el día de pago y solicita se le imponga costas a la Empresa demandada 

Que, contra esta determinación la parte demandada Empresa demandada 
representada legalmente por Ricardo Javier Arellano Albornoz responde al Incidente bajo los 
fundamentos contenidos en su memorial de fs. 132 a 134, manifestando Que: Fabiana 
Mónica Aliaga Álvarez renunció; no cumplió su trabajo y que no le correspondería la 
indemnización ya que incumplió el contrato de trabajo y con anterioridad al proceso se llegó a 
un acuerdo Conciliatorio y se le realizo el pago de Bs 31.455.00; y que la demandante no 
quiso recibir los demás pagos restantes; Hubo abandono de funciones puesto que la actora 
luego de la vacación no volvió a la fuente laboral; Que cursa en las pruebas que se le pago 
los salarios y el bono antigüedad; Pide la ejecutoria de la Sentencia puesto que la parte 
actora no habría apelado en el término de Ley tal como se evidencia de fs. 121-122 en el que 
indica: "Me doy expresamente notificada con la Sentencia Nº 31/2015 y sin perjuicio de mi 
derecho de apelar" 

Mismas que son concedidas en el efecto suspensivo mediante Auto de fs. 135, todo 
del cuaderno de apelación, ante el Tribunal Departamental de Justicia, en su Sala Social 
Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa. 

CONSIDERANDO: II.- Que, de la compulsa de los antecedentes del proceso, los 
fundamentos, así como la respuesta de la parte actora confrontando las disposiciones legales 
vigentes, se arriba a las siguientes conclusiones de carácter legal: 

1.- Que, bajo el límite de la competencia de la impugnación establecida bajo el 
principio pro actione prevista en el art. 265-l del Cód. Proc. Civ., L. Nº 439 subsidiariedad del 
art. 252 del Adjetivo Laboral, que establece: I. "El auto de vista deberá circunscribirse a los 
puntos de vista del inferior y que deben de ser objeto de apelación", a ese efecto se tiene 
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como antecedente en el contraste de la prueba sustentada para que la autoridad a-quo emita 
la sentencia. 

2.- Que, debe dejarse establecido que desde la notificación con el auto 
complementario que dio lugar o sea rechazada, corre el termino para la formulación del 
recurso de apelación, que al efecto de ello la parte actora formula apelación contra la 
sentencia dentro el termino de Ley previsto por el art. 205 del Cód. Proc. Trab., por lo que, 
hace que se ingrese a la consideración del mismo sin dar lugar a la solicitud de ejecutoria 
formulada por la Empresa Sudamericana de Construcción S.R.L, solicitada de fs. 127-128 de 
obrados. 

3.- Que, con relación al desahucio, corresponde señalar que si bien es cierto que la 
parte empleadora ahora demandada venía realizando el pago de manera atrasada ella fue 
tolerada por la actora, toda vez que la misma seguía prestando sus servicios como 
trabajadora en su calidad de secretaria de Gerencia de Sudamericana de Construcción S.R.L. 
hasta el 16 de agosto de 2012, recibiendo su salario mediante depósitos bancarios que 
realizaba la parte demandada en la cuenta de la demandante, siendo así que en el contraste 
de la prueba presentada por la actora, propiamente a la misiva enviada por la misma el 20 de 
agosto de 2012, hace conocer que se le adeuda de 7 meses y medio de sueldo, que 
contrastando ella con las literales presentadas corno descargo por la parte demandada 
propiamente a las literales que corren a partir de fs. 44 a 53, en lo especifico al informe 
salvado por el Departamento de Recursos Humanos se tendría en base a las fotocopias 
adjuntas a comprobantes de depósitos bancarios del Banco Bisa que el salario de la actora 
en tiempo posterior a su retiro fue realizada en forma posterior a su retiro por falta de pago de 
sueldos, siendo así que el salario de julio de 2012, fue depositado a cuenta de la actora de 8 
de octubre de 2013, lo que hace ver que efectivamente la trabajadora ahora actora del caso 
de autos varios meses atrás se hallaba sin el pago de sus salarios que de hecho conforme 
señala la doctrina en materia laboral "que no solamente la rebaja de salarios se constituye en 
causal de aplicación del art. 2 del decreto supremo de 9 de marzo de 1937, sino también 
cualquier otro hecho que altere las condiciones normales existentes en el desarrollo del 
trabajo", tal es el caso en el presente proceso por el impago a la trabajadora durante los 
periodos demandados; al respecto debe puntualizarse que los derechos sociales reconocidos 
a los trabajadores son irrenunciables, siendo deber del Estado a través de la jurisdicción 
laboral, brindarle la tutela efectiva conforme a los principios proteccionistas que rigen y 
sustentan a la legislación laboral bajo el Principio de la Primacía de la realidad, más aun al 
tratarse del salario, extremo este que por la autoridad a quo, no ha sido analizado con criterio 
prudente y razonado, por lo que corresponde sobre el primer agravio hacer viable con el pago 
del desahucio. 

4.- Que, respecto al bono de antigüedad, la normativa establecida para el efecto, 
dispuesta en el D.S. Nº 2347 4 de 20 de abril de 1993, el mismo amplía la base del cálculo del 
bono de antigüedad establecido con anterioridad en el D.S. Nº 23113 de 10 de abril de 1992; 
y el cálculo del bono de antigüedad porcentualmente está reglamentado por el art. 60 del D.S. 
Nº 21060, que dispone la escala única aplicable del bono de antigüedad a todos los sectores 
labores, haciéndose efectivo el pago de ese concepto a aquellos trabajadores que hubieran 
cumplido un mínimo de dos años ininterrumpidos de trabajo a favor de un empleador, tanto en 
las empresas públicas como privadas". El cálculo del bono de antigüedad es procedente 
tomando en cuenta 3 salarios mínimos nacionales; "así se ha definido en los AA.SS. Nos 207 
de 18 de junio de 2008; 468 de 22 de diciembre de 2008, y 93 de 17 de marzo de 2009, todos 
de la Sala Social y Administrativa Segunda, bajo el entendimiento lógico y de la compulsa de 
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antecedentes revisados, se tiene que si bien es cierto que la parte demandada a destiempo 
hubo realizado varios depósitos bancarios a favor de la parte actora, que en el análisis de la 
autoridad judicial ha dado lugar que la misma hubo percibido el monto de Bs 31.454.93; la 
misma se tiene establecida como parte del pago del bono de antigüedad reclamada por la 
demandante, estableciéndose en relación a los sueldos devengados consolidados en dicho 
monto, que por cierto en la impugnación respecto a este acápite de los sueldos devengados y 
el monto que percibió la actora en la suma señalada, no ha merecido reclamo alguno, por lo 
que sobre este acápite se hace inviable atender la apelación. 

5.- Que, con relación a la solicitud de que en ejecución de sentencia el monto 
condenado sea actualizado conforme a las UFV' s, es decir la indexación del monto adeudado 
hasta el día de pago, tomando en cuenta la inflación anual en tema de porcentajes, misma a 
la que se encuentra sometida la Economía boliviana, siendo un factor el incremento constante 
de la canasta familiar y otros enceres básicos; se hace viable su apelación, a ese respecto de 
la actualización ella se halla prevista en el D.S. Nº 28699 de 1 mayo de 2006, que según 
expresa la recurrente que el no pago oportuno de sueldo es causal de despido por lo que se 
aplica este artículo solo corresponde a los que tienen acreditado su retiro intempestivo, el 
indicado decreto supremo. en su art. 9 expresa "l. En caso de producirse el despido del 
trabajador, el empleador deberá cancelar en el plazo impostergable de 15 días calendario el 
finiquito correspondiente a sueldos devengados, indemnización y todos los derechos que 
correspondan; pasado el plazo indicado y para efectos de mantenimiento de valor 
correspondiente, el pago de dicho monto será calculado y actualizado en base a la variación 
de la Unidad de Fomento a la Vivienda-UFV'S., desde la fecha de despido del trabajador 
asalariado hasta el día anterior a la fecha en que se realice el pago del finiquito, por lo que en 
ejecución de sentencia el pago por concepto de beneficios sociales a la actora, deberá de ser 
actualizado. 

POR TANTO: La Sala Social Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, CONFIRMA 
PARCIALMENTE la Sentencia Nº 031/15 de 23 de marzo de 2015, cursante de fs.112 a 119 y 
su Auto Complementario de fs. 123, sin costas disponiendo como liquidación de la siguiente 
manera: 

Fabiana Mónica Aliaga Álvarez 

C.I. Nº 4 775571 L.P 

Ingreso: 5 noviembre 2007 

Retiro: 16 de agosto de 2012 

Tiempo de servicios: 4años, 9 meses y 11 días 

Sueldo Promedio Indemnizable: Bs 3.679.17 

Indemnización: 

4 años Bs 14.716.68 

9 meses Bs 2.759.37 

11 días Bs 110.87 

 Bs 17.586.92 

Subsidio de lactancia Bs 8.969.40 
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Desahucio Bs 11.037,51 

Subtotal Bs 37.593,83 

Multa 30% Bs 11.278.49 

Total, a cancelar Bs 48.872.32 

Debiendo cancelar la Institución demandada a la actora la suma de Bs 48.872.32; 
montos que deberán ser actualizados en Ejecución de Fallos conforme lo previsto en el D.S. 
Nº 28699, sea con las formalidades de ley. 

Vocal relator: Dr. Rubén Ramírez Conde. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Rubén Ramírez Conde.- Fernando Aranibar Rico 

Ante mí: Abg. José Luis Sanjinés.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación-nulidad de fs. 144 a 146 y vta., interpuesto por Javier 
Arellano Albornoz, en representación legal de la Empresa Sudamericana de Construcción 
SRL., contra el A.V. Nº 047/2016-SSA.II de 18 de julio, cursante de fs. 141-142 vta., 
pronunciado por la Sala Social y Administrativa Contencioso y Contenciosa Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso laboral 
seguido por Fabiana Mónica Aliaga Álvarez, contra la empresa recurrente, la respuesta de fs. 
149 y vta., el Auto de fs. 150, que concedió el recurso, el A. S. Nº 429/2016-A de 23 de 
noviembre de fs. 156 y vta., que admitió la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia.- Que, tramitado el proceso de referencia, la Jueza 4° de Trabajo y 
Seguridad Social de La Paz, emitió la Sentencia Nº 031 /2015 de 23 de marzo, cursante de fs. 
112 a 119, declarando probada en parte la excepción perentoria de pago y probada en parte 
la demanda, disponiendo que la empresa demandada cancele a favor de la actora la suma de 
Bs 34.523.21; por concepto de indemnización, subsidio de lactancia, más la multa del 30%, 
disponiendo mediante Auto N° 241/2015, de 15 de abril, no ha lugar a la complementación 
solicitada. 

I.1.2.- Auto de vista.- En grado de apelación deducida por la parte demandante de fs. 
124-125, reiterada de fs. 129-130, la Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mediante A.V. N° 
047/2016-S.SA.II de 18 de julio, cursante de fs. 1411-142 y vta., confirmó en parte la 
sentencia apelada y su Auto Complementario de fs. 123, sin costas, disponiendo que la parte 
demandante cancele a favor de la actora la suma de Bs 48.872.32; por concepto de 
indemnización subsidio de lactancia, desahucio y multa, más la actualización. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

Dicho fallo motivó el recurso de casación-nulidad en el fondo de fs. 144 a 146 y vta., 
interpuesto por Javier Arellano Albornoz, en representación legal de la Empresa 
Sudamericana de Construcción SRL, manifestando, en síntesis: 
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En la forma: Que con el memorial de complementación, la parte adversa se da por 
notificada con la Sentencia N° 031/15 y su respectiva Resolución N° 241/15, de 15 de abril de 
2015, aduciendo que la actora tenía desde la fecha de presentación de su memorial, 5 días 
para apelar, no habiendo interpuesto ninguna de las partes, ningún recurso en el término de 
ley contra la Resolución N° 241/15, motivo por el cual solicita la ejecutoria de la misma, 
citando al respecto, la S.C. N° 0521/2010-R, referente a la suspensión del plazo fatal por la 
interposición o solicitud de complementación y enmienda. 

En el fondo, sostuvo que la juez a quo, determinó el no pago del desahucio, ya que 
fue la trabajadora quien renunció a su fuente laboral, incumpliendo con el trabajo, inclusive no 
le corresponde indemnización ya que incumplió el contrato y sus deberes, al faltar a su fuente 
laboral, llegando todos los días tarde, vulnerando el art. 16 de la L.G.T., y 9 de su D.R., 
además hubo abandono de labores, interrupción laboral, ya que la actora luego de su 
vacación no volvió a su fuente laboral, aduciendo que no es correcto lo que dice el tribunal de 
alzada en el auto de vista recurrido, en sentido de que varios meses atrás se hallaba sin el 
pago de sus salarios. 

Manifestó que la jueza a quo, compulsó en su integridad lo concerniente al proceso, 
la parte adversa en su memorial de complementación sostuvo que el monto condenado debe 
ser actualizado y reajustado en Indicé de Precios al Consumidor (IPC), haciendo hincapié a 
una norma abrogada sin valor legal alguno como es el D.S. Nº 23381 y jurisprudencia no 
aplicable, queriendo hacer incurrir en error a la juzgadora. 

Ahora de mala fe, cambia e indica en Unidades de Fomento a la Vivienda (UFV´ s), 
contradicción que se constituye en impericia de la parte adversa que no puede ni debe 
sorprender a las autoridades judiciales, pero que lamentablemente lo hizo con el tribunal ad 
quem, favoreciendo la propia torpeza de la actora. 

En cuanto al subsidio de lactancia, sostuvo que no le corresponde, porque no 
presentó el formulario de la Caja Nacional de Salud, por el cual dicha institución autoriza a 
través del médico familiar de la CNS, como requisito Sine Quanon, para su pago a la 
institución encargada, ya que está prohibido el pago directo en efectivo, sino a través de EBA 
y en especie, incumpliendo el art. 11-2) del Reglamento de Asignaciones familiares emitido 
por el INASES, motivo por el cual no es atendible el pago de dicha asignación familiar, al no 
haber acudido al médico familiar de la CNS. 

I.2.1.- Petitorio.- Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, anule 
obrados hasta que se ejecutoríe la sentencia de primera instancia o alternativamente case el 
auto de vista recurrido, disponiendo el no pago del desahucio, el subsidio de lactancia y no se 
aplique UFV´ s ni el D.S. Nº 28699. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

En cuanto a los aspectos de forma, en el que la parte recurrente solicita nulidad de 
obrados, con el fundamento de que de que ninguna de las partes habría presentado recurso 
alguno dentro del término de ley contra la Resolución Nº 241/2015. 

Sobre el tema, analizados los antecedentes que informan al proceso, se evidencia 
que la parte actora como consecuencia de la emisión de la sentencia de primera instancia, 
solicitó complementación y enmienda, conforme a los fundamentos expuestos en el memorial 
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cursante de fs. 121-122 de obrados, habiendo el juez de la causa, mediante Auto de 15 de 
abril de 2015 de fs. 123, dispuesto no ha lugar a dicha solicitud. 

Ante esta circunstancia, la actora interpuso recurso de apelación, conforme se 
evidencia de fs. 124-125, habiendo la jueza de la causa, mediante decreto de fs. 125 y vta., 
de 27 de abril de 2015, dispuesto que previamente se notifique con los actuados pendientes, 
actuado procesal que fue realizado a ambas partes el 27 de abril de 2015, conforme se 
evidencia de fs. 126, habiendo la parte demandante reiterado su recurso de apelación, el 30 
de abril de abril de 2015, es decir dentro del plazo de 5 días previsto en el art. 205 del Cód. 
Proc. Trab., razón por la cual, lo alegado por la parte recurrente, carece de sustento factico y 
jurídico, además este aspecto no fue reclamado en su momento, activándose el principio de 
preclusión previsto en los arts. 3. e) y 57 del Cód. Proc. Trab., no siendo por tanto atendible la 
nulidad solicitada. 

Respecto al recurso en el fondo. 

Con relación al pago del desahucio concedido a favor de la de la actora en el auto de 
vista impugnado, que según la parte recurrente no le corresponde, cabe señalar que la 
trabajadora a tiempo de interponer su demanda sostuvo que desde el mes de febrero de 
2012, hasta la fecha de su retiro (16 de agosto de 2012), no se le estaba procediendo a 
cancelar sus sueldos mensuales, hecho irregular que la motivó a acogerse al despido 
indirecto, debido al incumplimiento del pago de sus salaros, extremo corroborado en la Carta 
cursante de fs. 3 de obrados, dirigida por la actora a Ricardo Arellano Albornoz, Gerente 
General de la empresa demandada, señalando que se le adeuda 7 meses y medio de sueldo, 
motivo por el cual presentó su demanda reclamando el pago de sus beneficios sociales, entre 
ellos el desahucio. 

Al respecto, es decir, sobre la falta oportuna de pago, corresponde hacer notar que 
conforme a la interpretación efectuada por el tribunal de alzada, efectivamente la no 
cancelación de los sueldos de la demandante por los meses adeudados constituye retiro 
indirecto, pues aquella falta oportuna de pago de sueldos conforme instituye la nueva doctrina 
laboral y la uniforme jurisprudencia en materia social del Tribunal Supremo de Justicia, sí se 
constituye en despido indirecto, dicho fundamento encuentra sustento jurídico normativo, en 
lo dispuesto por el art. 53 de la L.G.T., que señala que los periodos de tiempo para el pago de 
salarios, no podrán exceder de quince días para obreros y treinta días para empleados y 
domésticos no habiendo la parte demandada desvirtuado que la trabajadora se le habría 
retirado de manera voluntaria o que se la habría cancelado sus salarios de manera oportuna, 
como le correspondía hacerlo, de conformidad con los art. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., 
referido a la inversión de la prueba, que prevén que en materia laboral corresponde al 
empleador demandado desvirtuar los fundamentos de la acción, situación que no sucedió en 
el caso presente, puesto que la parte demandada en ningún momento presentó prueba 
alguna que justifique sus afirmaciones; además que para privar a los trabajadores de los 
beneficios sociales que reconocen las leyes, debe existir prueba suficiente que permita al 
juzgador formar claro y amplio criterio sobre las causales de retiro en que hubiese incurrido la 
trabajadora, las simples acusaciones, sin que se hallen respaldadas por prueba fehaciente, 
no constituye factor determinante para aplicar lo previsto en los arts. 16 de la L.G.T., y 9 de su 
D.R., figura que se extraña en el presente proceso, razón por la cual corresponde el pago de 
indemnización y desahucio, no siendo por tanto evidente las infracciones acusadas. 

Es importante señalar, que el trabajo por constituir la base del orden social y 
económico de la nación, es un derecho que se encuentra consagrado y protegido por los arts. 
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46 y 48-II-III de la C.P.E., prohibiendo además el art. 49-III de la referida constitución, el 
despido injustificado y toda forma de acoso laboral, habiéndose emitido en ese marco varias 
normas que tienden a proteger la estabilidad laboral, entre ellas el D.S. Nº 28699 de 1 de 
mayo de 2006, cuyo art. 11, protege y reconoce la estabilidad laboral de todos los 
trabajadores asalariados, claro está cuando estos no incurran en las prohibiciones previstas 
por ley que den lugar a su despido con justa causa, parámetros protectivas que en el caso no 
pueden ser desconocidos. 

Con relación al reclamo referido a la actualización, es viable su aplicación la cual se 
halla prevista en el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, que señala: “En caso de 
producirse el despido del trabajador el empleador deberá cancelar en el plazo impostergable 
de 15 días calendario el finiquito correspondiente a sueldos devengados, indemnización y 
todos los derechos que correspondan; pasado el plazo indicado y para efectos de 
mantenimiento de valor correspondiente, el pago de dicho monto será calculado y actualizado 
en base a la variación de Unidad de Fomento a la Vivienda-UFV´ s, desde la fecha del 
despido del trabajador asalariado hasta el día anterior a la fecha en que se realice el pago 
definitivo”. 

En base a la normativa descrita, es procedente la actualización de los beneficios 
sociales, como acertadamente se fundamentó en el auto de vista recurrido, no siendo por 
tanto evidente lo denunciado sobre este tema por la parte recurrente, aclarándose que si bien 
la parte actora en su memorial de complementación y enmienda de la sentencia, referente a 
la actualización cita el art. 2 del D.S. Nº 23381, extremo que es reclamado por la parte 
recurrente, sin embargo, este aspecto carece de trascendencia puesto que la solicitud de 
complementación fue rechazada, disponiendo no ha lugar a la misma, mediante Auto de 15 
de abril de 2015 cursante de fs. 123 de obrados. 

Referente al subsidio de lactancia reclamado por la demandante, derecho que según 
la parte recurrente no le corresponde, cabe hacer notar que si bien los juzgadores de 
instancia, en sus resoluciones le reconocieron el pago de este concepto, sin embargo, este 
aspecto no fue reclamado oportunamente en apelación, activándose el principio de preclusión 
previsto en los arts. 3-e) y 57 del Cód. Proc. Trab., hallándose este Tribunal Supremo de 
Justicia impedido de pronunciarse al respecto, motivo por el cual no se ingresa en mayores 
consideraciones sobre el tema. 

Consecuentemente, al no ser evidentes las infracciones y violaciones acusadas en el 
recurso, corresponde resolverlo en la forma prevista en el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., 
aplicable al caso de autos por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad prevista en los arts. 
184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., Nº 025 de 24 de junio de 2010, 
declara INFUNDADO el recurso de casación interpuesto por la parte recurrente, con costas. 

Se regula el honorario del abogado en la suma de Bs 500.- que mandara pagar el 
tribunal ad quem. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 
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Sucre, 5 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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139 

Pablo Antonio Vaca Soruco c/ Empresa Termomecánica Santa Cruz S.R.L 

Proceso laboral 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social seguido por Pablo Antonio Vaca Soruco contra la Empresa 
Termomecánica Santa Cruz S.R.L. representada legalmente por Carlos Levy Urquidi. 

VISTOS: El expediente de la materia, y; 

CONSIDERANDO: Que, Pablo Antonio Vaca Soruco, de fs. 6 a 8, interpone demanda 
laboral por el pago de beneficios sociales contra la Empresa Termomecánica Santa Cruz 
S.R.L. representada legamente por Carlos Levy Urquidi, manifestando que: ingreso a trabajar 
en 8 de abril del 2011 a la Empresa Termomecánica Santa Cruz S.R.L. prestando sus servicio 
hasta el 1 de octubre del 2013 fecha en que manifiesta que fue despedido en forma 
injustificada y sin motivo de su fuente laboral, que ante ese hecho procedió a presentar su 
queja ante la Jefatura Departamental del Trabajo en forma escrita el 2 de octubre del 2013 
manifestándole que fue despedido por el hecho de haberle redamado sobre el seguro de 
salud, afiliación a la AFP y otros derechos que le asiste por ley, reclamo que hizo debido al 
accidente que había sufrido una semana antes al resbalares de una escalera, sufriendo 
heridas de consideración en su mano derecha, que al no haber recibido ninguna colaboración 
por parte de la Empresa los gastos y curaciones corrieron por su cuenta. Todo lo ocurrido dio 
lugar a que Juan Ramos en su condición de Supervisor de la Empresa proceda a notificarlo 
de forma verbal el retiro de su fuente de trabajo, prohibiéndole que ingrese a su fuente 
laboral, que ante las citaciones emitidas por el Ministerio del Trabajo la empresa demandada 
no canceló los beneficios del demandante. Por lo que interpone demanda de Pago de 
beneficios sociales contra la Empresa Termomecánica Santa Cruz S.R.L. representada por 
Carlos Levy Urquidi en la suma de Bs 22.077.27; pidiendo se declare probada la demanda 
con costas. 

Que: de fs.10 mediante Auto de 19 de noviembre del 2013, se admite la demanda de 
fs. 6 a 8 presentada por Pablo Antonio Vaca Soruco, y en cuanto hubiere lugar a derecho se 
corre traslado a la parte demandada, para que la conteste bajo apercibimiento de ley, tal 
consta en diligencias de fs. 11 cursante en obrados. 

CONSIDERANDO: Que, de fs. 26 a 32, Carlos Adolfo Blacud Martínez opone 
Excepción perentoria de pago, misma que se corre en traslado conforme consta en la 
diligencia de fs. 34, y es contestada mediante memorial de fs. 35-36 y vta. 

Que, de fs. 26 a 32 Carlos Rafael Levy Urquidi en representación legal de 
Termomecánica Santa Cruz S.R.L. contesta la demanda manifestando que la demanda 
contiene una serie de falsedades y hechos distorsionados, manifiesta que no es cierto que el 
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demandante haya sido despedido injustificadamente de la Empresa, que fue el demandante 
el que sin ningún justificativo ni previo aviso dejo de asistir a su fuente laboral a partir de 2 
octubre de 2013 lo que genero de que la Empresa emita la remisión de la nota de referencia 
ante la autoridad competente, mediante la cual se comunicaba la recisión del contrato de 
trabajo generada por la inasistencia injustificada del trabajador a su fuente laboral por más de 
seis días continuos, que la empresa se hizo presente ante el Ministerio del Trabajo donde se 
desarrolló una audiencia de conciliación que concluyo con una conciliación que fue aceptada 
y firmada por el mismo trabajador que ahora pretende desconocer el acuerdo voluntario, y 
que en cumplimiento a lo dispuesto por la Inspectoría del Trabajo en 29 de octubre del 2013 
se procedió a efectuar el depósito del cheque Nº 7015016026366 por la suma de Bs 6.000.- 
en cuentas del Ministerio del Trabajo, que en cuanto al accidente de trabajo el demandante 
en ningún momento hizo conocer formalmente que hubiese sufrido un accidente de trabajo ni 
que hubiese recibido atención médica, aclarando que en la audiencia realizada en la 
Inspectoría del Trabajo se le solicito que presenté alguna prueba que acredite este hecho a lo 
cual el demandante respondió que no tenía ningún certificado pero que si llevaría facturas 
que demostraban los supuestos gastos, pero que este hecho nunca sucedió. Por lo que 
contesta negativamente a la demanda solicitando se declare Improbada la Demanda y 
Probada la excepción de pago documentado. 

Que: Mediante Auto Interlocutorio de 11 de febrero del 2014 de fs. 37, se traba la 
relación procesal fijando los pancos de hecho a probar, abriendo el término probatorio y 
emplazando a las partes a presentar y hacer uso de los medios de prueba, tomando en 
cuenta que la inversión de la prueba corresponde al empleador, el cual es notificado a las 
partes, tal como consta en diligencia de notificación de fs. 38 cursante en obrados. 

CONSIDERANDO: Que: En el transcurso del término de prueba las partes ofrecieron 
y produjeron las siguientes probanzas: 

De cargo: Mediante memorial de fs. 42 de obrados ratifica y ofrece pruebas. 

Literales: de fs. 1 a 5. 

Testificales: de fs. 56-57 y vta. 

De descargo: Mediante memorial de fs. 44 y vta., ratifica y ofrece pruebas. 

Literales: de fs. 12 a 25. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisi6n de los antecedentes, así como el análisis y 
compulsa de las pruebas aportadas al proceso, y con el criterio establecido en el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab., por los hechos y circunstancias, se llega a las siguientes conclusiones: 

Hechos comprobados: 

1.- Que, existió relación laboral entre Pablo Antonio Vaca Soruco y la Empresa 
Termomecánica Santa Cruz S.R.L. representada por Carlos Rafael Levy Urquidi conforme se 
evidencia en las pruebas literales de fs. 18, y testificales de fs. 56-57 en la respuesta Nº 2. 
Además, de la demanda de fs. 6 a 8, y la contestación de fs. 26 a 32, lo cual no amerita 
mayor análisis del presente como así las pruebas de cargo ofrecidas durante el termino 
probatorio. 

2.- Que, así mismo se establece que el tiempo de servicios es de 2 años, 5 meses y 
19 días en razón de que se evidencia que el inicio de la relación laboral fue a partir del 11 de 
abril del 2011 hasta el 1 de octubre del 2013, datos que se tiene del acta de audiencia de 
conciliación de fs. 21, la contestación cursante de fs. 26 a 32, y el comunicado de recisión de 
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contrato de trabajo de fs. 18, lo cual no amerita mayor análisis por parte del suscrito, del inicio 
y la terminación de la relación laboral. 

3.- Que, en cuanto al sueldo promedio indemnizable, de los datos del proceso se 
tiene que le corresponde al monto de Bs 2.310.- dato que se tiene de la demanda cursante de 
fs. 6 a 8, toda vez que la empresa no ha demostrado conforme a los arts. 66 y 150 del Cód. 
Proc. Trab., lo presentado y argumentado por el demandante por lo que se tiene que el 
sueldo promedio es de Bs 2.310.- lo cual no amerita mayor análisis del promedio 
indemnizable. 

4.- Que, en cuanto al motivo de la extinción laboral se tiene que fue por despido 
Injustificado, dato que se tiene de la demanda de fs. 6 a 8, y la carta dirigida al Jefe 
Departamental del Trabajo de fs. 3 donde se hace conocer el despido injustificado por haber 
reclamado el seguro social obligatorio situación que se corrobora con el acta de conciliación 
cursante de fs. 21 se tiene comprobado que la Empresa empleadora no ha cumplido con lo 
establecido en el Cód. S.S. y la L. Nº 065 de Pensiones en cuanto a la afiliación del trabajador 
pesen al tiempo trascurrido de trabajo de 2 años, 5 meses y 19 días, y las declaraciones 
testificales de fs. 56-57 en la respuesta Nº 6 y 7, lo cual no amerita mayor análisis del suscrito 
lo que lleva al convencimiento de que el despido fue injustificado por lo que le corresponde el 
beneficio del desahucio. 

5.- En cuanto a los beneficios sociales y otros derechos que le pudieren favorecer al 
demandante Pablo Antonio Vaca Soruco, que, una vez evidenciada la relación laboral, el 
tiempo de servicios prestados de 2 años, 5 meses y 23 días, el salario promedio mensual 
percibido de Bs. 2.310.-, y el motivo de la terminación de la relación laboral es así que le 
corresponde: 

Desahucio Bs 6.930.- con los fundamentos de que se tiene comprobado que la 
Empresa empleadora no ha cumplido con lo establecido en el Cód. S.S. y la L. Nº 065 de 
Pensiones en cuanto a la afiliación del trabajador pese al tiempo trascurrido de trabajo de 2 
años, 5 meses y 19 días, que así mismo existe la carta de conocimiento a la Dirección del 
Trabajo Empleo y Previsión Social al día siguiente de ocurrido el despido por reclamar el 
seguro social a corto plazo, asimismo la Empresa no ha cumplido con el art. 66 y 150 del 
Cód. Proc. Trab., con pruebas que desvirtúen el despido injustificado corroborado por el acta 
de conciliación de fs. 21 donde manifiesta que el despido fue por no tener seguro social a 
largo y corto plazo; Indemnización (2 años, 5 meses y 19 días) Bs 5.704,41; Vacación (5 
meses y 19 días)Bs 542,2; Aguinaldo Gestion2013 (9 meses y 1 día) Bs 1.738,91; Sueldos 
pendientes (saldo de septiembre y 1 día de octubre) Bs 1.077.-, Bono Antigüedad (5 meses y 
19 días) Bs 1.014.- más la multa del 30% según D.S. Nº 28699 en la suma de Bs 5.101.95. 

CONSIDERANDO: Que, corresponde manifestarse sobre la excepción perentoria de 
pago documentado de fs. 26 a 32, que de la revisión del proceso cursa de fs. 25 el finiquito de 
pago de beneficios sociales presentado por la parte demandada, de fs. 42, 23 y 24 constancia 
de depósito de Bs 6.000.- por concepto de beneficios sociales en cuentas del Ministerio del 
Trabajo, por lo que corresponde conforme establece el art. 133 del Cód. Proc. Trab., y 
declarar Improbada la excepción de pago documentado por no cumplir con lo establecido en 
el art. 135 del Cód. Proc. Trab., que establece "La excepción de pago deberá ir acompañada 
de la liquidación y el recibo debidamente suscrito por el demandante. La cosa juzgada del 
testimonio correspondiente." 
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Que así mismo corresponde aplicar la doctrina en cuanto a Primacía de la realidad 
establecida en el art. 30-II de la L. Nº 025. 

El autor Uruguayo Pla Rodríguez, los principios laborales son: el principio protector, la 
irrenunciabilidad de derechos, la continuidad de la relación laboral, la primacía de la realidad, 
la razonabilidad, la buena fe y la no discriminación. 

El principio de la primacía de la realidad es aquel por el cual en caso de divergencia 
entre lo que ocurre en la realidad y lo que se ha plasmado en los documentos, debe darse 
prevalencia a lo que surge en la práctica, con este principio se establece la existencia o no de 
una relación laboral y con ello se procede a la protección que corresponde como tal. 

Este principio nos es de mucha ayuda para establecer o determinar cuándo nos 
encontramos frente a una relación laboral, la misma que como tal, tiene elementos que van a 
servir para identificarla, que son: la prestación personal, el pago de una remuneración y la 
subordinación. Cabe destacar pues que en los casos en los que estemos frente a estos tres 
elementos, la relación contractual existente es no puede ser otro que una de naturaleza 
laboral (no obstante que se pretenda hacer creer que es una relación contractual de 
naturaleza civil o de otro tipo) y para ello resulta muy útil el principio de la primacía de la 
realidad. 

Para Romero Montes el tema de la veracidad (o principio de primacía de la realidad) 
es un instrumento procesal que debe utilizar el magistrado al momento de resolver un 
conflicto dentro de un proceso (entiéndase laboral; por ello para aplicar este principio no se 
tiene como base subjetividades, sino cuestiones objetivas, por ello una vez que los hechos 
son demostrados, estos no pueden ser neutralizados por documentos o formalidad, alguna. 

Que: Finalmente siendo manifiesta la desigualdad existente entre el trabajador y el 
empleador a tiempo de tener acceso prueba idónea para acreditar o desvirtuar determinados 
asuntos laborales, como por ejemplo la prueba documental; el legislador con el ánimo de 
compensar esta situación, ha previsto que en los procesos laborales la carga de la prueba es 
obligatoria para la parte patronal y facultativa para el trabajador conforme dispone el art. 150 
del Cód. Proc. Trab., que indica: "En esta materia corresponde al empleador demandado 
desvirtuar los fundamentos de la acción sin perjuicio de que el actor aporte las pruebas que 
crea conveniente". Artículo que tiene directa concordancia con el art. 3-h) y 66 ambos del 
Cód. Proc. Trab., por lo que de acuerdo a lo dispuesto por el art. 158 del Cód. Proc. Trab., el 
juez en materia laboral no se encuentra sujeto a la tarifa legal de la prueba, por lo tanto debe 
formar libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan 
la crítica de la prueba y atendiendo las circunstancias relevantes del pleito y conduces 
procesal observada por las partes, es decir, que el Juez de 1° instancia debe llegar a una 
determinada conclusión en el conocimiento y resolución de un caso, sustentados en un 
convencimiento al que arribaron producto del razonamiento científico enmarcado en la crítica 
de la prueba, las circunstancias del proceso y comportamiento de las partes, sobre la base de 
la razonabilidad, la lógica y la experiencia, analizando el conjunto de las pruebas cursantes en 
el proceso para dictar sentencia se aplican las normas de la libre apreciación de la prueba, la 
sana lógica., los principios generales del derecho laboral y la conducta procesal de las partes, 
conforme lo señala el art. 158 del Cód. Proc. Trab., así como los principios probatorios 
establecidos en los arts. 179 y 182 del mismo compilado y lo dispuesto por el art. 118 del 
Cód. Proc. Trab., parte in fine que señala que la fijación de la cuantía del proceso es de 
resorte exclusivo del tribunal que conoce la causa. 
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POR TANTO: El Suscrito Juez 3° de Partido y Seguridad Social, sin entrar en otras 
consideraciones de orden legal, administrando justicia y en virtud a la jurisdicción y 
competencia que por ley ejerzo, con los fundamentos expuestos en las conclusiones, 

FALLO: 

l.- En cuanto a la Excepción Perentoria de Pago Documentado, de la revisión y del 
análisis de la Excepción Perentoria corresponde declarar IMPROBADA LA EXCEPCJON 
PERENTORIA PAGO DOCUMENTADO, conforme establece el art. 133 del Cód. Proc. Trab. 

2.- Declaro PROBADA LA DEMANDA, cursante de fs. 6 a 8, con costas, por pago de 
Beneficios Sociales interpuesta por Pablo Antonio Vaca Soruco contra la Empresa 
Termomecánica Santa Cruz S.R.L., representada por Carlos Levy Urquidi por lo que 
conforme a lo dispuesto por los arts. 4 de la L.G.T., 202 del Cód. Proc. Trab., y 48 de la 
C.P.E. en cuyo mérito Ordeno a la Empresa Termomecánica Santa Cruz S.R.L., representada 
por Carlos Levy Urquidi, pague a 3ro., día, de ejecutoriada la sentencia, a favor de su ex 
trabajador los beneficios y derechos laborales siguientes: 

Pablo Antonio Vaca Soruco 

Promedio Indemnizable Bs 2.310 

Desahucio Bs 6.930 

Indemnización (2 años, 5meses y 19 días) Bs 5.704.41 

Vacación (5 meses y 19 días) Bs 542.20 

Aguinaldo Gestión 2013 (9 meses y 1 día) Bs 1.738.91 

Sueldos pendientes (saldo de septiembre y 1 día de octubre) Bs 1.077 

Bono Antigüedad (5 meses y 19 días) Bs 1.014 

Total Bs 17.006.52 

Multa 30% D.S. Nº 28699 Bs 5.101.95 

Gran total: Bs 22.108.47. 

Esta sentencia que se registrará, donde corresponda, la pronuncio, sello y firmo en 
Santa Cruz de la Sierra a, 25 de septiembre del 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Freddy Céspedes Soliz.- Juez 3°de Partido del Trabajo y Seguridad Social 

Ante mí: Ángela Verónica.- Secretaria 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz de la Sierra, 3 de agosto de 2016 

VISTOS: En grado de apelación de la Sentencia Nº 312 de 25 de septiembre de 
2015, cursante de fs. 72 a 75 de obrados, pronunciada por el Juez 3° de Partido del Trabajo y 
Seguridad Social de la Capital, dentro del Juicio Laboral por el pago de beneficios sociales 
seguido por Pablo Antonio Vaca Soruco contra la Empresa Termomecánica Santa Cruz 
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S.R.L. representada por Carlos Levy Urquidi; datos del proceso en expediente original, lo 
actuado en el expediente cuenta con fs.96 y; 

CONSIDERANDO: Que de fs. 72 a 75 del expediente, el Juez 3° de Partido del 
Trabajo y Seguridad Social de la Capital, pronuncia la Sentencia Nº 312 de 25 de septiembre 
de 2015; que en la parte resolutiva declara: 1) improbada la excepción perentoria de pago 
documentado; y 2) Probada la demanda, interpuesta por Pablo Antonio Vaca Soruco contra la 
Empresa Termomecánica Santa Cruz S.R.L. con costas, dispone que la parte demandada 
que al tercero día de ejecutoriada la sentencia pague al demandante la suma de Bs 
22.108.47. 

CONSIDERANDO: Que, mediante memorial de fs. 77 a 82 cursantes en el 
expediente; Carlos Rafael Levy Urquidi en representación legal de la Empresa 
Termomecánica Santa Cruz S.R.L.; interpone recurso de apelación manifestando que no 
corresponde el pago del desahucio por haber dejado de asistir el trabajador por más de 6 días 
continuo (abandono de trabajo); así mismo expresa que no se han valorado las pruebas 
documentales de depósito en custodia depositada a cuentas de la Jefatura Departamental del 
Trabajo de 29 de octubre de 2013 en la suma de Bs 6.000.- a nombre del demandante, no 
correspondiendo el pago de multa del 30%, indica que desconocer la existencia de accidente 
laboral, correspondiendo se revoque la sentencia y se declare probada la excepción de pago 
documentado. 

Que, mediante memorial de fs. 85 a 87 del expediente Pablo Antonio Vaca Soruco 
contesta el recurso de apelación opuesto por la parte demandada indicando que nunca hizo 
abandono de trabajo y que fue despedido injustificadamente, hechos que no han sido 
desvirtuados por el empleador, que en cuanto a la excepción de pago documentado no 
existen documentos debidamente firmados que acredite el pago de los beneficios sociales, 
solicitando se confirme la sentencia. 

CONSIDERANDO: Que, el conocimiento en alzada debe circunscribirse a los puntos 
de las apelaciones en su pertinencia con los de la sentencia y que hubieran sido debidamente 
fundamentados, de conformidad al art. 265 del Cód. Pdto. Civ., este tribunal ingresando a su 
análisis en función de los datos del proceso y la disposición legal cuya infracción se acusa. 

Qué; en estricta aplicación de los lineamientos establecidos en la Constitución 
Política del Estado, que establece la protección que tiene toda persona que se encuentra 
desempeñando una actividad laboral, así lo ha consignado en el art. 46. "l.- Toda persona 
tiene derecho: 1. al trabajo digno, con seguridad industrial, higiene y salud ocupacional, sin 
discriminación, y con remuneración o salario justo, equitativo y satisfactorio, que el asegure 
para sí y su familia una existencia digna. 2. A una fuente laboral estable, en condiciones 
equitativas y satisfactorias. II. El Estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas. 
III. Se prohíbe toda forma de trabajo forzoso u otro modo análogo de explotación que obligue 
a una persona a realizar labores sin su consentimiento y justa retribución"; en tal sentido la 
norma procesal que rige en las relaciones laborales el Cód. Proc. Trab. art. 56 que señala: "El 
impulso y la dirección del proceso corresponde al juez y al tribunal, quienes cuidarán de su 
rápida tramitación, sin perjuicio del derecho de defensa de las partes" (subrayado y negrillas 
es propio); siendo obligación y atribución del presente tribunal verificar la eficacia de los actos 
procesales que se hayan ejecutado, en cuanto a los requisitos, formas o procedimientos 
previsto por las normas procesales para la validez de los mismos a efecto de asegurar a las 
partes el derecho constitucional al debido proceso. 
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En ese contexto, art. 17 de la L. Nº 025 de 24 de junio de 2010 dispone 
expresamente que: "l. La, revisión de las actuaciones procesales será de oficio y se limitará a 
aquellos asuntos previstos por ley". De manera concordante el mismo cuerpo legal establece 
en el art. 16 señala que: "l. Las y los magistrados, vocales y jueces, deberán proseguir con el 
desarrollo del proceso, sin retrotraer a las etapas concluidas, excepto cuando existiera 
irregularidad procesal reclamada oportunamente y que viole su derecho a la defensa 
conforme a ley" en tal sentido la norma señalada establece de manera clara que de manera 
excepcional cuando se evidencia irregularidad procesal que viole el derecho a la defensa, 
podrán retrotraerse etapas consumadas a efecto del cumplimiento del debido proceso. 

Qué; del análisis, revisión y evaluación de los datos del proceso, se llega a 
establecer, en derecho y merced a la recta razón, la siguiente conclusión: 

Del análisis de las actuaciones procesales que cursan en el exordio y de los 
argumentos manifestados por el recurrente en el recurso de apelación, expresa que no 
corresponde el pago desahucio por el abandono de trabajo, ni el pago de la multa por haber 
realizado el pago de los beneficios sociales en depósito en custodia. 

En cuanto a estos puntos de la apelación que cuestiona el recurrente demandado que 
el juez de la causa hubiera incurrido en una equivoca valoración de las pruebas documentales 
y al determinar el pago del desahucio ante esta acusación corresponde empezar definiendo el 
instituto jurídico del desahucio, entendido, como la sanción que se impone al empleador por el 
incumplimiento del preaviso de retiro al trabajador, o dicho de otro modo, el incumplimiento 
del preaviso por parte del empleador deriva en el pago del desahucio, o ante el despido sin 
causa justa, cuya finalidad es cubrir el tiempo considerado como prudencial para que el 
trabajador busque una nueva fuente laboral a efectos de tener una subsistencia digna. 

En ese contexto legal, se evidencia que de fs.3 del expediente consta carta de 3 de 
octubre de 2013 en la cual el demandante expresa haber sido despedido de la empresa 
demandada sin causa justa, de fs. 4 consta la citación ante la Jefatura del Departamento de 
10 de octubre y de fs. 18 del expediente consta la carta de "recisión de contrato por abandono 
de trabajo" de 11 de octubre de 2013; evidenciándose que el juez al determinar en los 
fundamentos de la sentencia que corresponde el pago del desahucio ha realizado valoración 
de las pruebas que efectivamente demuestran los argumentos vertidos por el demandante y 
la parte recurrente no ha probado la existencia de abandono de trabajo ya que en las 
relaciones laborales no existe rescisión contractual hecho de su carta que es ambiguo y no se 
ajusta a la verdad material de los hechos que debidamente han sido probados durante el 
termino procesal aplicable. 

De la revisión de la sentencia se evidencia que el juez de la causa declara improbada 
la excepción perentoria de pago documentado, siendo que de fs. 23-24 del exordio consta los 
depósitos en custodias ante la Jefatura Departamental del Trabajo en favor del demandante 
Pablo Antonio Vaca Soruco, dinero a la vista a efecto de que el trabajador ahora demandante 
puede hacer cobros por consiguiente el juez de la causa ha actuado de manera negligente al 
no descontar este pago realizado ante la autoridad administrativa que tiene validez plena al 
haberse realizado pagos de derechos que son irrenunciables e imprescriptibles, a tal razón 
corresponde que del .total de la liquidación efectuada en la sentencia recurrida corresponde 
se realice el respectivo descuento del depósito en custodia Nº 004932 de 29 de octubre de 
2013 dispuesto en la suma de Bs 6.000. 
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Bajo los fundamentos referidos, se evidencia que la sentencia motivo de autos no 
realiza una correcta valoración de las pruebas documentales del pago documentado en la 
suma de Bs 6.000.- que corresponden sean descontados del total de los beneficios sociales 
sentenciados. 

Por consiguiente, en cuanto a los agravios señalados por no hacer una valoración de 
las pruebas en cuanto al desahucio del análisis minucioso de la sentencia apelada se 
evidencia que en su parte considerativa es congruente con la parte resolutiva, está 
debidamente motivada y sea ajusta a las normas procesales, más aún si para la dictación de 
la citada sentencia el juez a quo debe conceder valor probatorio a las documentales 
presentadas, para dar cumpliendo eficazmente con el Principio de Legalidad, el cual 
establece que todo juzgador debe someter su resolución a la Ley tal como lo prevé el art. 30-
6 de la L.Ó.J. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Santa 
Cruz, de conformidad a los arts. 16 y 17 de la L. Nº 025 de 24 de junio de 2010 y art. 218-II-3) 
del Cód. Proc. Civ., se REVOCA, EN PARTE lo determinado en Sentencia Nº 312 de 25 de 
septiembre de 2015, cursante de fs. 72 a 75 de obrados, pronunciada por el Juez 3° de 
Partido del Trabajo y Seguridad Social de la Capital. 

Corresponde: Declarar Probada en parte la excepción perentoria de pago en 
aplicación del art. 133 del Cód. Proc. Trab., y se conmina al juez a que en ejecución de 
sentencia de la liquidación de los beneficios sociales se proceda al descuento en la suma de 
Bs 6.000.-, del depósito en custodia Nº 004932 de fs. 23-24 de obrados efectuado ante la 
Jefatura Departamental del Trabajo, al constituir este un pago efectivo a cuenta de los 
beneficios sociales sea conforme al art. 202 del Cód. Proc. Trab.; se llama la atención al juez 
y sea remitida la presente resolución ante el Consejo de la Magistratura con conforme al art. 
17 de la L.O.J. 

Vocal relator: Dr. Jimmy F. López Rojas. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Jimmy F. López Rojas.- Editha Pedraza  

Ante mí: Abg. Tatiana Vaca Fernández.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 101 a 104 y vta., interpuesto por Carlos Rafael 
Levy Urquidi como Gerente General de la Empresa Termo mecánica Santa Cruz S.R.L., 
contra el A.V. Nº 95 de 3 de agosto de 2016, cursante de fs. 97-98 y vta., pronunciado por la 
Sala Social Contencioso Tributario y Contencioso Administrativo Primera, del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso laboral, seguido por Pablo 
Antonio Vaca Soruco contra la Empresa Termo mecánica Santa Cruz S.R.L., contestación al 
recurso de fs. 107-108 y vta., el Auto de fs. 109 que concedió el recurso y A.S. N° 410/2016-
A, que admite el recurso de casación de fs. 116 y vta.; los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia.- Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez de Partido de 
Trabajo y Seguridad Social de la Capital del Tribunal Departamental de Justicia de Santa 
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Cruz, emitió la Sentencia Nº 312 de 25 de septiembre de 2015, (fs. 72 a 75), declarando 
probada la demanda de fs. 6 a 8, ordenando a la Empresa demandada pague a tercero día de 
ejecutoriada la sentencia a favor del demandante los beneficios y derechos laborales en la 
suma total de Bs 22.108.47; por concepto de desahucio, indemnización, vacación, aguinaldo, 
sueldo pendiente, más la multa de 30%, según dispone el D.S. N° 28699. 

I.1.2.- Auto de vista.- En grado de apelación deducida por la parte demandada de fs. 
101 a 104 y vta., la Sala Social Contencioso Tributario y Contencioso Administrativo Primera 
del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante A.V. Nº 95/16 de 3 de agosto 
de 2016, (fs. 97-98 y vta.), revoca en parte la Sentencia N° 312 de 25 de septiembre de 2015 
de fs. 72 a 75, disponiendo declarar probada en parte la excepción perentoria de pago en 
aplicación del art. 133 del Cód. Proc. Trab., conminándose al juez a que en ejecución de 
sentencia de la liquidación de los beneficios sociales se proceda al descuento en la suma de 
Bs 6.000.- del depósito en custodia N° 004932 de fs. 23-24, efectuado en la Jefatura 
Departamental de Trabajo, al constituir este un pago efectivo a cuenta de los beneficios 
sociales, asimismo se dispuso llamada de atención al juez y sea remitida la sentencia al 
Consejo de la Magistratura conforme al art. 17 de L.O.J. 

I.2.- Motivos del recurso de casación.- El referido auto de vista, motivó que el 
demandante interponga el recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 101 a 104 y 
vta., manifestando, en síntesis: 

I.2.1.- Recurso de casación en la forma. 

Expresa agravios y señala fundamentos legales, manifestando que de la revisión del 
auto de vista recurrido, se evidencia que no ha existido una correcta valoración de los hechos 
y de las pruebas, limitándose en señalar que la empresa no ha demostrado los extremos 
alegados en la apelación, sin efectuar una valoración legal de los fundamentos expuestos, 
siendo contrario, ya que sanciona con el 30% por la supuesta falta de pago de los beneficios 
sociales y contradictoriamente en el auto de vista se declara probada la excepción de pago, 
reconociendo en forma expresa que la empresa había cumplido con el pago de los beneficios 
sociales dentro del plazo legal previsto por ley. 

Manifiesta también, que con relación al principio de congruencia que debe cumplir el 
Tribunal de Justicia, indica que existe bastante jurisprudencia emitida por el Tribunal 
Supremo, señalando el A.S. Nº 222/2006. 

Por lo que solicita, anular el A. V. Nº 95/16 de 3 de agosto de 2016, por 
incumplimiento a lo dispuesto por los arts. 213, 218 y 265 del Cód. Proc. Civ., y arts. 190, 236 
y 237 del Cód. Pdto. Civ., al haberse vulnerado el principio de congruencia y exhaustividad 
que toda resolución judicial debe contener. 

Recurso de casación en el fondo, ante la aplicación indebida del art. 16 de la L.G.T., y 
violación de lo dispuesto por los arts. 213, 218 y 265 del Cód. Proc. Civ. L. Nº 439 y los arts. 
190, 236 y 237 del Cód. Pdto. Civ., porque el presente caso no corresponde al pago de 
desahucio, ya que el demandante no fue despedido injustificadamente como erradamente se 
reguló en sentencia y se ratificó en el auto de vista recurrido, sino que fue por el abandono 
injustificado por parte del demandante, hecho que lo prueba con la nota de 10 octubre 2013, 
que fuera presentada en la Dirección Departamental del Trabajo, haciendo conocer la recisión 
de contrato de trabajo por el abandono injustificado por más de 6 días continuos. Por lo que 
en aplicación del inc. e) del art. 16 de la L.G.T., no corresponde el pago de desahucio, por 
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abandono a su fuente laboral por parte del demandante, incumpliendo con el contrato verbal 
de trabajo, siendo falso se le hubiese prohibido el ingreso a su fuente laboral. 

Sigue diciendo, que pese a la nota que cursa en obrados, el tribunal de alzada omite 
efectuar una correcta valoración de la misma, sin señalar una prueba que sustente el 
argumento del demandante de haber sido despedido injustificadamente, limitándose a valorar 
únicamente la nota remitida por el demandante al Jefe Departamental del Trabajo, no siendo 
valorada correctamente la nota remitida por la empresa, ni siquiera mencionada en el auto de 
vista recurrida. 

Asimismo, manifiesta, que el auto de vista recurrido violó también lo dispuesto por el 
art. 202 del Cód. Proc. Trab., y los arts. 213, 218 y 265 del Cód. Proc. Civ., concordantes con 
los arts. 190, 236 y 237 del Cód. Pdto. Civ., los cuales en forma expresa señalan que la 
sentencia y auto de vista deben estar debidamente fundamentadas y pronunciarse sobre los 
argumentos expuestos por las partes, siendo incumplido por el tribunal ad quem, omitiendo en 
el auto de vista recurrido, fundamentar debidamente su resolución y valorar todas las pruebas 
que fueron producidas en obrados, limitándose únicamente a valorar las pruebas presentadas 
por el demandante, indicando que ese incumplimiento le causa agravios a la empresa que 
representa. 

También señala que el auto de vista recurrido, no ha considerado la existencia del 
acta que fue elaborada por la inspectoría del trabajo, de la audiencia de conciliación a la que 
se sometieron las partes y que fuera aceptada y firmada por el trabajador ahora demandante, 
acta que tiene el valor de cosa juzgada y que de forma ilegal ha sido desconocida y dejada 
sin efecto por el tribunal ad quem. 

Indica que por tal motivo y en cumplimiento a lo acordado en la Inspectoría del 
Trabajo, en 29 octubre de 2013 la empresa procedió a efectuar el deposito del Cheque Nº 
701-5016026-3-66 por la suma de Bs 6.000.- en la cuenta Nº 1-3628457 del Banco Unión a 
nombre del Ministerio de Trabajo, como se evidencia en la Boleta de Depósito Nº 2830981 y 
recibo oficial de beneficios sociales Nº 004932 del 29 octubre 2013, con su respectivo 
finiquito, donde debió ser recogido por el demandante. 

I.2.2 Petitorio.- Concluyó solicitando case parcialmente el A. V. Nº 95/16 de 3 de 
agosto de 2016 de fs. 97 y 98, deliberando en el fondo revoque totalmente la sentencia de 
primera instancia y declare improbada la demanda o en su caso anular obrados hasta el vicio 
más antiguo. 

I.2.3.- Contestación al recurso de casación.- Mediante memorial de fs. 107-108 y vta., 
el demandante contesta al recurso de casación y pide que el Tribunal Supremo confirme el 
auto de vista de fs. 97-98, sea con pago de costas y daños por la malicia del recurso. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Sobre el particular es necesario manifestar lo siguiente: 

Sobre el recurso de casación en la forma, donde el recurrente argumenta que el 
tribunal ad-quem omitió pronunciarse sobre todas las pretensiones deducidas en el proceso y 
tampoco fundamentaron legalmente, incumpliendo el principio de incongruencia, ya que 
contrariamente en el auto de vista dispone el pago del 30% de sanción por la supuesta falta 
en el pago de los beneficios sociales y complementariamente declara probada la excepción 
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de pago, reconociendo en forma expresa que la empresa cumplió con el pago de los 
beneficios sociales. 

En ese contexto, el auto de vista recurrido declara probada la excepción de pago 
reconociendo el pago en favor del demandante por la suma de Bs 6.000.-, monto que debe 
ser reducido de la liquidación de los beneficios sociales, al constituirse un pago efectivo a 
cuenta de dichos beneficios. Si bien el auto de vista declara probada la excepción de pago, 
siendo descontable el monto de Bs 6.000.-, pagado por la empresa demandada en favor del 
demandante, este monto va a cuenta de los beneficios sociales reclamados por el 
demandante, monto a ser deducido de la liquidación final de los beneficios sociales, con esa 
deducción se deberá establecer la sanción del 30% que establece el parág. II) del art. 9 del 
D.S. Nº 28699 que señala: “II. En caso que el empleador incumpla su obligación en el plazo 
establecido en el presente artículo, pagará una multa en beneficio del trabajador consistente 
en el 30% del monto total a cancelarse, incluyendo el mantenimiento de valor”. En 
consecuencia y en base a la norma antes señalada, se deberá sancionar a la empresa 
demandada con el 30% que arroje la liquidación final con la disminución de los Bs 6.000.- que 
se encuentran en depósito en custodia Nº 004932 del 29 de octubre de 2013. 

Con relación el recurso de casación en el fondo, con el argumento de una incorrecta 
valoración de la prueba documental en la que hubiera incurrido el tribunal de alzada, al 
determinar el pago de desahucio en base a la valoración de la prueba realizada por el juez de 
la causa, que efectivamente demuestran los argumentos vertidos por el demandante, por 
consiguiente la parte demandada no ha probado el abandono de trabajo por parte del 
trabajador ahora demandante, si bien existe de fs. 18 de obrados una nota del 10 de octubre 
de 2013 con fecha de recepción del 11 de octubre de 2013, donde la empresa demandada 
comunica al Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social Regional Santa Cruz, la 
rescisión de contrato de trabajo por abandono, nota que fue presentada 8 días después, de 
que el demandante presentara su queja formal a la misma instancia haciendo conocer que 
fue retirado por parte de la empresa Termo Mecánica Santa Cruz S.R.L., solicitando el pago 
de sus beneficios sociales (nota de fs. 3). En consecuencia, no es aplicable el art. 16 de la 
Ley General del Trabajo por no haberse demostrado que el trabajador hoy demandante 
hubiera hecho abandono por más de 6 días continuos de su fuente laboral, siendo obligación 
del demandado probar ese extremo conforme lo prevé los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. 
Trab. 

Se debe recordar que en materia laboral rigen varios principios procesales, entre los 
que se encuentran el principio protector y dentro de estas la regla “in dubio pro operario”, es 
decir, si a momento de apreciar la pruebas cursante en obrados, sobre la base de la 
inexistencia de la prueba tasada, el juez advierte que existen circunstancia, eventos, 
condiciones u otro que sean contradictorios o excluyentes entre sí, se deben aplicar las reglas 
“in dubio pro operario” y reconocer las circunstancias o hecho más favorable al trabajador, 
desestimando la otra, lo que sucedió en el caso que se analiza, por lo que corresponde 
reconocer los derechos demandados por el actor. 

La valoración de la prueba en materia laboral se inscribe en lo que doctrinalmente se 
denomina el sistema de libre apreciación, dentro de los parámetros de la sana critica, que a 
decir de Heberto Amílcar Baños, “(…)no son otra cosa que las de la lógica, basadas en la 
ciencia, en la experiencia y en la observación, que conducen al juez a discernir lo verdadero 
de los falso (…) se trata de criterios normativos (reglas no jurídicas) que sirven al hombre 
normal, en una actitud prudente y objetiva (sana) para emitir el juicio de valor acerca de una 
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cierta realidad”. Sobre el particular, el art. 158 del Cód. Proc. Trab., ordena que “El juez no 
estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por lo tanto formará libremente su convencimiento, 
inspirándose en los principios científicos que informan la crítica de la prueba y atendiendo a 
las circunstancias relevantes del pleito y la conducta procesal observada por las partes…”. 

Por otro lado, la uniforme jurisprudencia sentada por el Tribunal Supremo de Justicia 
establece que la apreciación y valoración de la prueba corresponde a los Jueces y Tribunales 
de instancia, siendo incensurable en casación, y que excepcionalmente podrá producirse una 
revisión o revaloración de la prueba, en la medida en que el recurso acuse y se pruebe la 
existencia del error de hecho o de derecho, de acuerdo a la regla establecida en el art. 271-I 
del Cód. Proc. Civ., que textualmente señala: “Procederá también cuando en la apreciación 
de las pruebas se hubiere incurrido en error de derecho o error de hecho. Este último deberá 
evidenciarse por documentos o actos auténticos que demostraren la equivocación manifiesta 
de la autoridad judicial”. 

Con relación al acuerdo arribado en las oficinas del Ministerio de Trabajo, hay que 
recordar que en ningún momento causa estado, debido a la irrenunciabilidad de los derechos, 
de las trabajadoras y de los trabajadores, consagrado en el art. 48-III) de la C.P.E., y art. 4 de 
la L.G.T. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo con el 220-II) del Cód. Proc. Civ., aplicable por 
la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, 
declara INFUNDADO el recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 101 a 104, 
interpuesto por el representante legal de la Empresa Termo Mecánica Santa Cruz S.R.L. Con 
costas. 

Se regula el honorario del profesional abogado, en la suma de Bs 500.- que mandará 
pagar el tribunal ad quem. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 5 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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Gustavo Manuel Villegas Domínguez c/ Grupo de Seguridad G4S Bolivia S.A. 

Proceso laboral 

Distrito: Chuquisaca 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social seguido por Gustavo Manuel Villegas Domínguez contra 
Luis Ernesto Núñez Arrázola representante de Grupo de Seguridad G4S Bolivia S.A. 

VISTOS: La demanda presentada el 5 de junio de 2015 cursante de fs. 2 a 6 y 
memorial de fs. 10 de obrados, auto de admisión de 17 de julio de 2015 de fs. 10y vta.; citado 
Luis Ernesto Núñez Arrázola representante de Grupo de Seguridad G4S Bolivia S.A., por 
memorial de fs. 37 a 39 contesta la demanda dentro del plazo previsto en el art. 124 del Cód. 
Proc. Trab., se abre el periodo probatorio por auto de 28 de enero de 2016 (fs. 55vta.) 
otorgando 10 días de plazo común a las partes; de las pruebas cursantes en el proceso y; 

I.- Que por memorial presentado el 5 de junio de 2015, Gustavo Manuel Villegas 
Domínguez demanda a Luis Ernesto Núñez Arrázola representante de Grupo de Seguridad 
G4S Bolivia S.A., por beneficios y derechos sociales argumentando que fue contratado como 
supervisor del Grupo de seguridad G4S Bolivia S.A. en Sucre, el contrato fue verbal iniciando 
su relación laboral el 1 abril 2012 hasta el 31 enero 2015, que fue despedido 
intempestivamente, que el sueldo promedio es de Bs 2.269.00; demanda el pago de 
indemnización, desahucio, vacaciones, horas extras, domingos y feriados, bono de 
antigüedad, en un monto de Bs 77.015; más el 30% conforme al D.S. Nº 28699 de 
01/05/2006. Fundamenta la demanda en: el art. 73-2) y 4) de la LOJ.; arts. 13 y 19 de la 
L.G.T.; art. 199 de C.S.S.; Ley de 9 noviembre de 1942: Ley de 3 noviembre de 1944; D.S. Nº 
12059; A.S. Nº 46 de 13 diciembre de 1981; art. 1 D.S. Nº 23381 de 29 diciembre de 1992; 
D.S. Nº 110, D.S. Nº 28699; R.M. Nº 447, art. 55 de la L.G.T.; art. 12 del D.R.L.G.T.; R.M. Nº 
712/03, D.S. Nº 1802, art. 45 de la L.G.T.; art. 33 de la L.G.T. Concluye solicitando se declare 
probada la demanda con costas procesales. 

II.- Se Admite la demanda por auto de 17 de 2015 (fs. 10 y vta.), se corre en traslado 
la parte demanda, disponiéndose la citación con la presente acción laboral a Luis Ernesto 
Núñez Arrázola representante de Grupo de Seguridad G4S Bolivia S.A., para que en el plazo 
de 5 días conteste a la demanda de conformidad a lo dispuesto por el art. 124 del Cód. Proc. 
Trab., habiendo sido citado mediante exhorto suplicatoria conforme con la demanda y el auto 
de admisión, conforme a diligencias de fs. 42-42 de obrados. 

III.- Citada la parte demandada, responde negativamente a la demanda por memorial 
de fs. 37 a 39, argumentado, que el contrato fue escrito el mismo que cuenta con el sello del 
Ministerio del Trabajo, que se le cancelo el bono de antigüedad que es parte del total ganado. 
Que no corresponde el pago de horas extras por ser el actor personal de confianza que el 
trabajo realizado es discontinuo, toda vez que tenía que ver que los guardias estén en su 
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punto de trabajo. Que, el actor no tenía ningún superior en Sucre, que abusando de la 
confianza hizo trabajar a los guardias en empresas no que no contrataron con G4S sino 
directamente con el actor; se le despidió por abuzar de la confianza otorgada y por haber 
contratado a un menor de edad, lo que se encuentra dentro de lo previsto en el art. 16-e) de 
la L.G.T., afirma que se le ha cancelado las dos vacaciones a pedido del actor que se adeuda 
por este concepto la suma de Bs 1.000.00; que existe un saldo pendiente de pago. 

Concluye solicitando se declare improbada la demanda con costas. 

IV.- Contestada la demanda dentro del plazo establecido por ley, por auto de 26 de 
enero de 2016 (fs.55 y vta.) se fijan los puntos de hecho a probar y se abre el periodo de 
prueba de 10 días comunes a las partes, que empieza a correr a partir del 4 de febrero de 
2016 tal como consta en la diligencia sentada de fs. 56 a 58 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que durante la vigencia del merituado término probatorio las 
partes aportaron con las siguientes pruebas: 

De cargo: 

Literal: fs. 1 acta de audiencia en la inspectoría; fs. 60 a 459 cuadernos de registro; 

Testifical: fs. 568 y vta. Nela Gareca Alcori; fs. 570 y vta. Giovanna Bellot Siles; 

Provocado a confesión Luis Ernesto Núñez Arrazola no se presentó a la audiencia 
fijada para el 25 de febrero de 2016, por lo que corresponde aplicar el art. 166 del Cod. Proc. 
Trab., y dar por cierto lo afirmado por el demandante. 

De descargo: 

Prueba Literal: fs. 34-35 contrato de trabajo con sello de la jefatura del trabajo; fs. 36 
fotocopia de comprobante de pago sin firmas 

Confesión provocada de Gustavo Manuel Villegas Domínguez fs. 572-573. 

CONSIDERANDO: I.- 

Base legal 

l.- En principio el art. 48 de la C.P.E., señala que las normas laborales se 
interpretarán y aplicarán bajo el principio de protección a los trabajadores, la misma es 
irrenunciable; sin embargo el art. 115 de la misma Constitución garantiza que todo proceso 
deba estar bajo el principio constitucional del “debido proceso”; en ese entendido la aplicación 
de las normas sustantivas y adjetivas, deben efectivizarse bajo el principio de razonabilidad 
que tiene como finalidad preservar el "valor justicia" en las resoluciones, y en los actos tanto 
públicos como privados, el mismo tiene su fundamento en el art. 410 de la C.P.E. De igual 
forma el art. 14 de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, señala que 
toda persona que trabaja tiene derecho a recibir una justa remuneración en relación con su 
capacidad y destreza que le asegure un nivel de vida conveniente para sí mismo y su familia. 

2.- En esa estructura jurídica, expuesta, se tiene el art. 46-II de la mencionada C.P.E., 
que señala ''…El estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas". Así se tiene 

el art. 1 de la L.G.T. que determina con carácter general los derechos y obligaciones 
emergentes del trabajo, delimitada por e! D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993; dice: "...los 
derechos y obligaciones emergentes del trabajo asalariado, constituyen características 
esenciales de la relación laboral: a) la relación de dependencia y subordinación del trabajador 
respecto del empleador b) La prestación de trabajo por cuenta ajena: y c) La percepción de 
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remuneración o salario en cualquiera de sus formas de manifestación: concordante con el art. 
2 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, que dispone las características esenciales de la 
relación laboral de dependencia y subordinación del trabajador respecto al empleador, la 
presentación de trabajo por cuenta ajena, la percepción de remuneración o salario en 
cualquiera de sus formas y manifestaciones. 

La doctrina laboral ha entendido que, en el derecho laboral, por su naturaleza 
protectivas a favor del trabajador, debe aplicarse el criterio de la igualdad entre partes, que 
permita un razonable equilibrio notoriamente desigual, dada la diferencia económica y social 
existente entre el empleador y el trabajador, principio protectivo plasmado en los arts. 46 y 
ss., de la C.P.E., 4 de la L.G.T. y 3-g) y 59 del Cód. Proc. Trab.; empero, tampoco puede 
perderse de vista que la aplicación de dicho principio debe ser relativo y racional evitando un 
absolutismo que pueda dar Jugar a la vulneración de los derechos procesales y sustantivos 
del empleador y menos soslayar la adecuada valoración de las pruebas aportadas durante la 
tramitación del proceso. 

CONSIDERANDO: La C.P.E en el art. 180-I, establece entre los principios procesales 
que debe basarse la jurisdicción ordinaria es el de la Verdad Material, correlacionado con el 
art. 4 del D.S. Nº 26899 inc. d), que corresponde al Principio de la Primacía de la realidad 
donde prevalecerá la veracidad de los hechos a lo determinado por acuerdo de partes. 

En ese entendido, conforme las pruebas descritas tanto de la parte demandante 
como de la demandada y de las pruebas antes mencionadas, ha quedado comprobada Jo 
siguiente: 

De la revisión del cuaderno procesal inicialmente corresponde analizar la existencia o 
no de la relación laboral: al respecto se debe considerar lo dispuesto en el art. 1 de la L.G.T. 
que determina con carácter general los derechos y obligaciones emergentes del trebeja, 
asimismo cabe mencionar el D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993, en su art. 2, que establece 
las características esenciales que deben converger para la existencia de una relación laboral: 
El art. 4 de la L.G.T. señala "los derechos que esta ley reconoce a los trabajadores son 
irrenunciables y será nula cualquier convención en contrario "; bajo este lineamiento legal, en 
el caso de autos conforme al contrato de trabajo de fs. 34-35, el acta de fs. 1 y los libros 
adjuntos de fs. 64-549, pruebas que tiene la fuerza probatoria del art. 151 y 159 del Cód. 
Proc. Trab.; de la confesión del demandante y en rebeldía del cuestionario del demandado, 
que tienen la fuerza probatoria del art. 166 del Cód. Proc. Trab., se concluye que existió una 
relación laboral entre Gustavo Manuel Villegas Domínguez y el Grupo de Seguridad G4S 
Bolivia S.A. 

Respecto al inicio de la relación procesal el actor afirma que inicio su trabajo el 1 abril 
de 2012 y que fue contratado verbalmente, al respecto la parte demandada presenta en 
calidad de prueba un contrato de trabajo que cuenta con la firma de las partes y sello de la 
inspectoría del trabajo de La Paz, el mismo de fs. 34-35, que en su cláusula segunda 
menciona que el inicio de la relación laboral es desde el 1 abril de 2012 y tiene el carácter de 
indefinido, que fue contratado como supervisor, prueba que tiene el valor probatorio del art. 
161 del Cód. Proc. Trab., por lo que se concluye que, el inicio de la relación laboral fue el 1 
abril de 2012. 

De la conclusión de la relación laboral: el actor afirma que fue despedido 
intempestivamente el 31 de enero de 12015; al respecto el demandado afirma que fue 
despedido debido a que el actor abuzando de la confianza lucró a expensa de su empresa y 
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sin medir consecuencia y responsabilidades de la empresa contrato a un menor de edad, 
para un trabajo de guardia de seguridad. Al respecto de la revisión del cuaderno procesal se 
observa que la parte demandada no ha presentado pruebas que demuestre lo afirmado, por 
lo que se concluye que el despido fue intempestivo el 31 de enero de 2015; habiendo 
trabajado el actor 2 años y 9 meses. 

a) Sueldo Promedio Indemnizable calificación de los derechos y beneficios sociales, 
según el art. 19 de la L.G.T., art. 1 de la Ley de 9 de noviembre de 1949 y el art.11 del D.S. 
Nº 1592 de 19 de abril de 1949, señalan que el “sueldo o salario indemnizable comprenden el 
conjunto de dinero que percibe el trabajador”; y se califica en base a los 3 últimos salarios 
percibidos. 

En el caso el demandante afirma que el sueldo promedio indemnizable es de bs 
2.269.00; al respecto el demandado presenta en calidad de prueba de fs. 36 Copia de 
comprobantes de pagos de los meses de noviembre y diciembre de 2014, en el que figura el 
sueldo de Bs 2.268.86; prueba que si bien no cuenta con la firma del actor no fue objetada en 
su oportunidad, por lo que se toma como indicio, el mismo que concuerda con lo afirmado por 
el demandada por lo que el sueldo promedio es de Bs 2.268.86. 

b) Desahucio. - En el caso de autos se tiene la convicción conforme a Jo manifestado 
por el demandado en el memorial de contestar de fs. 37 a 39, confesión espontanea, que el 
actor fue despedido sin haberle otorgado un preaviso y sin un previo proceso administrativo o 
sentencia judicial ejecutoriada, por lo que se concluye que se ha incumplido con lo previsto en 
el art. 12 de la L.G.T. por lo que corresponde el pago de desahucio en el monto de Bs 
6.806.58. 

c) A la solicitud de pago de indemnización.- Que, de la relación laboral, también le 
corresponde el pago por indemnización, en aplicación del D.S. Nº 110 de 1 de mayo de 2010, 
por el tiempo de servicio prestado, en compensación al desgate psíquico y físico que le ha 
generado la actividad laboral, el que será proporcional a los meses trabajados, exento de 
cualquier impuesto, conforme lo prevé la L. Nº 843 de 20 de mayo de 1986. Toda vez que de 
la revisión del cuaderno procesal se observa que la parte demandada no ha presentado 
prueba que acredite el pago de este beneficio, incumpliendo la parte demandada con los arts. 
66 y 150 del Cód. Proc. Trab., por lo que se debe pagar la suma de Bs 6.239.75. 

d) De las vacaciones; la misma se encuentra regulada por el D.S. Nº 12058, de 24 de 
diciembre de 1974; siendo que la empresa demandada no ha acreditado el cumplimiento de 
derechos sociales con relación a la vacación solicitada, como exige el art. 3-h), 66 y 150 del 
Cód. Proc. Trab.; en consecuencia, corresponde su calificación por la gestión 2013-2015 (15 
días) y 2014-2015 (11.25 días), correspondiendo el pago en la suma de Bs 1.985.37. 

e) Horas extras. - Al respecto el actor afirma que ha trabajado 4 horas por día desde 
el 2012 al 2015, demandando el pago por 4.320 hrs; al respecto el demandado afirma que el 
actor fu contratado como supervisor por lo que conforme al art. 46 de la L.G.T., por lo que 
estaría exceptuado a la norma de que el trabajador debe cumplir una jornada laboral de 48 
hrs., semanales, que según el mismo artículo exceptúan a los empleados y obreros que 
ocupen puestos de dirección, vigilancia o confianza o que trabajen discontinuamente. 

Al respecto de la revisión de las pruebas, de la lectura de la confesión de fs. 577-578 
el actor afirma que trabajaba desde las 7 hasta las 19 de lunes a domingos; de las pruebas 
que cursan de fs. 64 a 549 que consisten en libros de registro de los turnos efectuados por los 
de seguridad, se observa que el actor cumplía la función de supervisor y realizaba turno dos 
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veces a la semana mayormente los sábados y domingos; no existiendo ningún documento 
que acredite que el actor trabajo los otros días cumpliendo un horario, teniendo en cuenta la 
función que cumplía de supervisar que los otros empleados de seguridad cumplan la función, 
tal como afirma en la demanda, situación que confirma que era un personal de confianza, que 
al no tener un jefe inmediato en la ciudad de Suero, él era el responsable de organizar y 
controlar el trabajo del personal, por Jo que se encontraría enmarcado en lo dispuesto en la 
segunda parte del art. 46 de la L.G.T.; por lo expuesto no corresponde el pago de horas 
extras. 

e) Del pago de domingos y feriados trabajados; El actor demanda el pago por 60 
domingos trabajados y 34 feriados trabajados; a] respecto la parte demandada afirma que era 
supervisor en sucre, que por encima de él no existía otra autoridad en sucre, que se 
encargaba de supervisar el trabajo realizado por los guardias de la empresa, hecho que se 
constata en los cuadernos ofrecidos como pruebas, que como supervisor era el que 
organizaba el trabajo de los guardias que estaban bajo su dependencia, que si bien conforme 
a los cuadernos ofrecidos como prueba de cargo se observa que el actor realizaba turnos casi 
todos los domingos y algunos feriados, esta situación fue por decisión del propio actor quien 
era prácticamente el responsable de la empresa en Sucre, tomando en cuenta que de los 
otros días no existe una planilla de asistencia de lunes a viernes; se debe tener en cuenta que 
los trabajadores de confianza suelen laborar en contacto directo con el personal de dirección 
(gerente general, gerentes de líneas, jefe regional, etc. que tienen también la característica de 
personal de confianza), manejar información reservada, preparar informes estratégicos, tener 
un sistema de compensaciones, por resultados, gozar de ciertas prerrogativas o beneficios 
particulares, en ocasiones reemplazar al personal de dirección, etc. Entonces, ingresan en 
esta categoría supervisores, contadores, administradores, secretarias de gerencia general, 
etc.: que en el caso de autos del acta que confesión prestada por el actor de fs. 577-578, se 
desprende que el actor era la persona a quien se dirigían todas las empresas que contrataron 
los servicios del grupo de Seguridad G4S, en calidad de responsable de la empresa, por lo 
que se concluye que el actor era personal del confianza de la parte demandada, por lo que en 
aplicación del art. 46 de la L.G.T. no corresponde el pago de domingos y feriados trabajados. 

f) Bono de antigüedad; El actor demanda el pago del bono de antigüedad; al respecto 
el demandado afirma que el bono de antigüedad fue cancelado y que está inmerso en 
2.269.00 presentando como prueba fotocopia de comprobantes de pago de sueldos de los 
meses de noviembre y diciembre del 2014, prueba que no cuenta con firma del demandado, 
que si bien no fue objetada por el actor, al no contar con la firma no puede darse por cierto lo 
detallado en las mismas pese a que coincide el monto total ganado, por lo expuesto y no 
existiendo prueba fehaciente que acredite el pago del bono de antigüedad corresponde el 
pago conforme al siguiente detalle: 

2014 S.M.N Bs 1440x 1 (debido a que no es empresa productiva) = 1440x5%=72 x 8 
meses = Bs 576.00 

2015 S.M.N. Bs 1656x 1= 1656x5%= 82.2 x 1 mes= 82.20 

Total, a pagar Bs 658.20 

De la multa del 30% establecido en el D.S. Nº 28699 de 1 mayo 2006.- Al respecto 
corresponde su aplicación al constatarse que el demandante incumplió el pago de los 
beneficios y derechos sociales, dentro del plazo establecido en el art. 9 del Decreto antes 
mencionado, monto que debe ser regulado en ejecución de sentencia. 
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En esa valoración y ponderación de la prueba de cargo y descargo, se tiene: 

CONSIDERANDO: En esa valoración y ponderación de la prueba de cargo y 
descargo, se tiene: 

Hechos probados: Que el actor trabajo en la empresa demandada desde el 1 de abril 
de 2012 hasta el 31 de enero de 2015, 2 años y 9 meses, que el sueldo promedio 
indemnizable es de bs 2.269.00; que trabajo como supervisor en Sucre, que fue despedido 
intempestivamente, que corresponde el pago de desahucio, indemnización, vacación, bono 
de antigüedad y el 30% conforme al D.S. Nº 28699. 

Hechos no probados 

Que trabajo horas extras, domingos y feriados trabajados. 

CONSIDERANDO: Que, para dictar sentencia se aplica las normas de libre 
apreciación de las pruebas, la sana lógica, los principios generales del derecho laboral y la 
conducta procesal de las partes conforme lo señala el art. 158 del Cód. Proc. Trab., más el 
principio probatorio previsto en los arts. 178, 182, 197, 198, 199 y 200 del Cód. Proc. Civ.  

Que en el caso de autos la empresa demandada cumplió parcialmente con la 
obligación prevista en los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., al haber aportado pruebas 
fehacientes que desvirtúan en parte la demanda. 

Que, de acuerdo al análisis de las pruebas presentadas, que constituyen indicios y 
presunciones legales que conformen al art. 179, 182, 197, 198, 199 y 200 del Cód. Proc. Trab 
dan convicción de la veracidad en parte, de lo demandado, al no haberse demostrado 
totalmente lo contrario, debido al incumplimiento de la parte demandada en presentar 
mayores elementos de prueba que desvirtúen todos los extremos de la demanda, conforme lo 
prevén los art. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., pruebas de cargo conforma a lo previsto 
en los arts. 4, 63, 64. 66, 151 y 202 del Cod. Proc. Trab., art. 46, 48 y 49 de la C.P.E. 

POR TANTO: La suscrita Juez 3° de Partido del Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Chuquisaca, declara PROBADA ENPARTE la 
demanda de beneficios y otros derechos, presentada el 18 de diciembre de 2015 cursante de 
fs. 2, 6 y 10 de obrados sin costas. 

En su mérito se deberá cancelar a favor del demandante por los siguientes 
conceptos: 

Fecha de ingreso: 1 abril de 2012 hasta el 31 de enero de 2015 

Tiempo: 2 años y 9 meses 

Sueldo indemnizable: Bs 2.269.00 

Despido intempestivo 

Desahucio 

Sueldo Básico Tiempo Monto 

Bs 2.269 3 meses Bs 6.806.58 

Indemnización 

Sueldo Básico Tiempo Monto 

Bs 2.269 2 años y 9 meses Bs 6.239.75 
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Vacación gestión 2013-2014 y duodécimas 2014-2015 

Sueldo Básico Tiempo Monto 

Bs 2.269 26.25 días Bs 1.985.37 

Bono de antigüedad 

Sueldo básico Tiempo Monto 

2014 S.M.N. 1440 72 x 8meses Bs 576.00 

2015 S.M.N. 1656 82.2 x 1 82.20 

Total 658.20 

Total, Bs 15.689.90. 

Más lo que corresponda en los derechos de multa del total de beneficios sociales y 
actualización señalada en el art. 9 del D.S. Nº 28699 de mayo de 2006, que se calificará en 
ejecución de sentencia. 

Esta sentencie que será registrada donde corresponda, es dictada en Sucre, el 1 de 
abril de 2016. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Grenny Bolling Viruez.- Juez 3 del Trabajo y Seguridad Social 
Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario. 

Ante mí: Jesús Gamboa Córdoba.- Secretario 

AUTO DE VISTA 

Sucre, 12 de octubre de 2016 

VISTOS: La apelación planteada por Gustavo Manuel Villegas Domínguez de fs. 595-
596 de obrados contra la Sentencia Nº 35/2016 de fs. 582 a 585 pronunciada por la Juez 3° 
de Partido del Trabajo y Seguridad Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la 
Capital, dentro del proceso de pago de beneficios sociales seguido por el recurrente contra 
Grupo de Seguridad G4S Bolivia S.A. representado por Luis Ernesto Núñez Arrázola, los 
antecedentes procesales, todo lo que ver convino y se tuvo presente; 

CONSIDERANDO: Que la Juez de 1° instancia emitió la Sentencia Nº 35/16 de 1 de 
abril de 2016, declarando probada en parte la demanda impetrada de fs. 2 a 6 y 10 de 
obrados, sin costas ordenando la cancelación al actor de la suma de Bs 15.689.90; más lo 
que corresponde por la multa de total de beneficios sociales y actualización señalada en el 
art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, que se calificará en sentencia. 

En mérito a lo dispuesto en la referida sentencia Gustavo Manuel Villegas Domínguez 
interpone Recurso de Apelación bajo los siguientes fundamentos: 

El recurrente señala que dicha sentencia es gravosa a sus intereses, toda vez que la 
A quo no habría realizado una correcta interpretación con lo que se pide, ya que la misma 
hace ver al actor como personal de confianza de la empresa ahora demandada y por tanto no 
le corresponde el pago de horas extras y feriados; así mismo, arguye que en una empresa de 
seguridad los .empleados que realizan la vigilancia en entidades privadas y públicas, trabajan 
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de noche, con diferentes horarios de ingreso y el supervisor tiene la obligación de supervisar 
la asistencia del personal, siendo horarios fuera de oficina, como se evidencia en los 
cuadernos de control de rondas que realizaba el actor incluyendo días feriados. 

Así mismo, hace hincapié que la a quo no habría tomado en cuenta a los testigos de 
cargo y su confesión provocada, en tanto considera que se vulneró los derechos a la 
protección conforme los arts. 48, 115 y 410 de la C.P.E., así mismo contra la inversión de 
prueba art. 3-h) 66 y 150 del C.P.L. Por lo expuesto pide se revoque la sentencia de primera 
instancia. 

CONSIDERANDO: I.- El tribunal de apelación debe circunscribir su resolución a los 
puntos de apelación interpuestos contra la Sentencia de primera instancia, en ese marco este 
tribunal concluye: 

Del análisis de la resolución impugnada y del recurso planteado, debemos señalar 
que toda autoridad debe ineludiblemente exponer los 'motivos que sustentan su decisión 
exponiendo los hechos establecidos, de manera que el justiciable a tiempo de conocer la 
decisión del juzgador lea y comprenda la misma, En el caso de autos la a quo en forma 
fundamentada y motivada señala expresamente que no le corresponde cancelar al 
demandado sobre horas extraordinarias, domingos y feriados por ser una persona de 
confianza, al punto debemos referirnos que 'de una revisión de obrados se tiene de fs. 34 el 
contrato de trabajo en el que claramente en la cláusula tercera (funciones), el trabajador se, 
obliga a ocupar el cargo de supervisor, mismo contrato no tiene establecido un horario de 
ingreso, ni mucho menos de salida; asimismo, se tiene de fs. 60 a 549 de obrados libros de 
registro de rondas de servicio en los que si bien se encuentra la firma del actor es como 
supervisor, y en algunas ocasiones, como guardia que habría realizado turno. Es menester 
hacer hincapié a que la jornada laboral de las personas que trabajan en entidades de 
seguridad privada, incluye trabajos nocturnos, sábados, domingos y feriados, precisamente 
por la labor que desempeñan de brindar seguridad a la sociedad, ahora bien en cuanto al 
horario de trabajo éste debe estar establecido en el contrato, pero en el caso de autos como 
ya se habría supra mencionado, el actor no cuenta con un horario establecido, al contrario 
desempeñaba las funciones de Supervisor lo cual indica que el actor evidentemente era 
personal de confianza para dicho cargo, el cual por la responsabilidad que asumía estaba en 
la obligación de supervisar y fiscalizar al personal en los horarios que así lo requiera, en ese 
entendido cabe mencionar que al ser una persona de confianza se acomoda a lo dispuesto 
por el art. 46 de la L.G.T., y no existiendo otra prueba fehaciente que acredite que el actor 
tenía un horario establecido y fuera de ello cumplía labores en horas extraordinarias y 
feriados la juez de mérito tuvo una correcta valoración al establecer que no le corresponde el 
pago de horas extraordinarias, domingos y feriados. 

En cuanto a la falta de valoración de la prueba testifical de cargo, no es evidente lo 
que afirma el recurrente, la juez valora las declaraciones de los testigos de cargo Nela Gareca 
Alacori y Giovanna Bellott Siles de fs. 568 y 570 de obrados, quienes coinciden al afirmar que 
el actor era el Supervisor de dicha empresa, y hay quien afirma que no le consta si el actor 
trabajaba en feriados, pues no había sido visto, en tanto una vez más se tiene confirmado que 
el actor era supervisor y su función requería de horas extraordinarias, toda vez que era el 
encargado de supervisar al personal de la empresa, situación que le hace una persona de 
confianza para desempeñar dichas funciones. 

En cuanto a la confesión provocada y ausencia del representante de la empresa 
demandada, la juez se pronuncia señalando que a dicha ausencia se debe aplicar lo que 
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dispone el art. 166 del Cód. Proc. Trab., que este hecho no desvirtúa que el actor tenía la 
función de supervisor. 

Con esos antecedentes corresponde confirmar la sentencia dictada por la juez a quo, 
por no ser evidentes los agravios denunciados en su recurso. 

POR TANTO: La Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, en virtud de la 
jurisdicción y competencia que por Ley ejerce, conforme lo previsto en el art. 218-II-2) del 
Cód. Proc. Civ. CONFIRMA la Sentencia Nº35/16 de 1 de abril de 2016 de obrados, con cotos 
en conformidad del art. 222 del Cód. Proc. Civ. 

Vocal relator: Dr. Humberto Ortega Martínez. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Rodrigo Miranda Flores.- Humberto Ortega Martínez. 

Ante mí: Abg. Elena Espinoza.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 616-617 y vta., interpuesto por Gustavo 
Manuel Villegas Domínguez, contra el A.V. Nº 599/16 de 12 de octubre de 2016, cursante de 
fs. 612-613, pronunciado por la Sala Social Administrativa Contencioso y Contencioso 
Administrativo, del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, dentro del proceso 
laboral, seguido por Gustavo Manuel Villegas Domínguez contra del Grupo de Seguridad G4S 
Bolivia S.A., el Auto de fs. 619 y vta., que concedió el recurso y A.S. N° 425/2016-A, que 
admite el recurso de casación de fs. 616-617; los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, la Juez 3°de Partido de Trabajo y Seguridad 
Social de la Capital en la Jurisdicción del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, 
emitió la Sentencia Nº 35/16 de 1 de abril de 2016, (fs. 582 a 585 y vta.), declarando probada 
en parte la demanda de fs. 2 a 6 y 10, debiendo cancelar en favor del demandante la suma de 
Bs 15.689.90; por concepto de desahucio, indemnización, vacación, aguinaldo y bono de 
antigüedad, más la multa de 30%, según dispone el D.S. N° 28699. 

I.1.2.- Auto de vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandante de fs. 595-596 y vta., la 
Sala Social Administrativa Contencioso y Contencioso Administrativo, del Tribunal 
Departamental de Justicia de Chuquisaca, mediante A.V. Nº 599/16 de 12 de octubre de 
2016, (fs. 612 a 613), CONFIRMA la Sentencia N° 35/16 de 1 de abril de 2016 de fs. 582 a 
585 y vta. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó que el demandante interponga el recurso de casación 
de fs. 616-617, manifestando, en síntesis: 
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Que en la fundamentación del auto de vista, no se aplica la norma constitucional 
violando el derecho al trabajador, al indicar que en la cláusula tercera del contrato se obliga al 
trabajador a ocupar el cargo de Supervisor donde se interpreta que no existe un horario de 
entrada peor el de salida, siendo ilógico pensar que pueda existir un contrato de esa 
naturaleza, que vulnera el art. 49-II) de la C.P.E., ya que no se debe permitir este tipo de 
contrato esclavista, vulnerando el art. 46 de la L.G.T., donde establece el horario de trabajo, 
pero solo analizan el parágrafo segundo, de este artículo, donde si bien el empleado trabaja 
los domingos y feriados este tiene derecho a que se le pague esos beneficios, ya que por ser 
empleado de confianza, no implica que no se le cancele esos beneficios y no implica que no 
percibirán horas extras como lo establecen los arts. 47, 48, 49, 50 y 51 de la L.G.T. y así 
como el art. 55 del mismo cuerpo legal, concordado con el art. 23 de D.S. N° 3691 elevado al 
rango de ley el 29 de octubre de 1956, donde en ninguna parte de estos artículos indica que 
no se paga a los trabajadores de confianza, yendo en contra del art. 48-I-II) de la C.P.E. 

Indica también que, con relación a la confesión provocada con respecto al 
demandado, se evidencia que no se apersonó, siendo que esta declaración se convierte en 
una confesión tácita, y al no asistir a su confesión el juez de la causa aplica el art. 166 del 
Cód. Proc. Trab. 

I.2.2.- Petitorio 

Concluyó solicitando revocar la sentencia impugnada, en lo que implica el beneficio 
de indemnización, el pago de horas extras, así como de domingos y feriados. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.- 1 Que si bien el memorial de fs. 616-617, señala que apela del auto de vista, 
corresponde precisar del mismo modo, que, pese a la deficiencia en la técnica recursiva, se 
entiende del petitorio, que lo que solicita el recurrente es casar el auto de vista impugnado y 
en su mérito, declarar probada la demanda, por lo que en aplicación del parág. I) del art. 180 
de la C.P.E., se ingresa a resolver el fondo de la causa, a objeto de brindar una respuesta 
razonada al recurrente. 

II.2.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Sobre el particular es necesario manifestar lo siguiente: 

La controversia está enfocada en dilucidar si corresponde o no el pago pago de horas 
extras solicitadas por el demandante las cuales fueron negadas por la juez a quo en la 
Sentencia Nº 35/16 de 1 de abril de 2016 cursante de fs. 582 a 585 y vta., que declaró 
probada en parte la demanda sin considerar el pago de horas extras demanda y dispuso que 
la empresa demandada pague al demandante la suma de Bs 15.689.90; por concepto de 
desahucio, indemnización, vacación y bono de antigüedad, más la multa de 30%, según 
dispone el D.S. N° 28699, fallo que fue confirmado por el A. V. Nº 599/16 de 12 de octubre de 
2016, resoluciones con las que el recurrente no está de acuerdo, denunciando en 
consecuencia la violación de las normas descritas en la parte del resumen del presente auto 
supremo. 

Ahora bien, para resolver la controversia en el recurso de casación en el fondo, 
previamente corresponde señalar conforme a la jurisprudencia sentada por este tribunal, que 
debe prevalecer la verdad material sobre la verdad formal, así los art. 180-I de la C.P.E., y 30-
11 de la L.Ó.J., establecen como un principio procesal a dicha verdad, con la finalidad de que 
toda resolución contemple de forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en 
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estricto cumplimiento de las garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad 
pura, a la realidad de los hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional 
en ritualismos procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia, además, 
cabe indicar que el art. 48-II de la C.P.E., establece el “principio de la primacía de la relación 
laboral” como un principio protector de los trabajadores, señalando al efecto: “Las normas 
laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las trabajadoras y 
de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la 
relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de inversión de la 
prueba a favor de la trabajadora y del trabajador”. 

Asimismo, podemos señalar que, en el derecho laboral, por su naturaleza protectivo a 
favor del trabajador, debe aplicarse el criterio de la igualdad entre partes, que permitan un 
razonable equilibrio, notoriamente desigual, dada por la diferencia económica y social 
existente entre el empleador y el trabajador, principio protectivo plasmado en los arts. 4 de la 
LGT, 3. g) y 59 del Cód. Proc. Trab., y en los art. 46 y 48-III de la Carta Fundamental actual. 

En este sentido, tampoco debe perderse de vista que la aplicación de dicho principio 
debe ser relativo y racional, evitando un absolutismo que pueda dar lugar a la vulneración de 
los derechos procesales y sustantivos del empleador y menos de soslayar la adecuada 
apreciación de las pruebas aportadas. 

Debe ponderarse la verdad de lo probado y por lo tanto lograr la verdad material, 
llegando de este modo a un razonable criterio. 

Ahora bien, a objeto de resolver la controversia, debemos partir de lo reglado por el 
art. 46 de la L.G.T., que establece la jornada máxima de 8 hrs., de trabajo diario y de 48 hrs. 
semanales, con excepción de aquellos empleados u obreros que ocupen puestos de 
dirección, vigilancia o confianza. (el resaltado nos pertenece). 

Por su parte el art. 36 del D.R.L.G.T., señala: “Los gerentes, directores, 
administradores, representantes o apoderados que trabajen sin fiscalización superior 
inmediata, quedan comprendidos en la excepción establecida en el segundo párrafo del art. 
46 de la ley”. 

El art. 41 del D.R.L.G.T., impone que para el cómputo de las horas extraordinarias 
debe llevarse un registro especial, conforme al modelo que apruebe la Inspectoría General 
del Trabajo, hoy dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social; disposición 
que también fue objeto de reglamentación mediante la R.A. Nº 063/99 de 9 de julio de 1999. 

Así, el art. 14 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985 dispone: "Horas 
Extraordinarias).- Las empresas y entidades reguladas por la Ley General del Trabajo, se 
sujetarán sus disposiciones para el pago de horas extraordinarias por trabajos efectivamente 
realizados en exceso de la jornada mensual completa en estricta aplicación del art. 46 de la 
misma ley y del art. 36 de su R. Se suprime el pago de hrs fijas de sobretiempo". 

Bajo el marco normativo señalado se advierte que, si bien la ley laboral no trae una 
definición clara sobre quiénes son y qué hacen los trabajadores de dirección, de vigilancia o 
confianza, se debe entender que son aquellos empleados que se distinguen porque ocupan 
una posición jerárquica en la empresa, con facultades disciplinarias o de mando, dotados de 
determinado poder discrecional de autodecisión. 

En el caso de autos y de la revisión de las pruebas, la confesión que cursa de fs. 577-
578, el actor afirma que trabajaba desde la 07:00 hasta las 19:00 horas de lunes a domingo; 
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de la prueba que cursa de fs. 64 a 549 que consiste en libros de registro de los turnos 
efectuados por los de seguridad, se observa que el actor cumplía la función de supervisor y 
realizaba turno 2 veces por semana, mayormente los sábados y domingos; no existe ningún 
documento que acredite que el actor trabajó los otros días cumpliendo horario, teniendo en 
cuenta la función que cumplía de supervisar que los otros trabajadores de seguridad cumplan 
la función, tal como lo afirma en la demanda, situación que confirma que el actor era personal 
de confianza de la empresa, que al no tener un jefe inmediato, él era responsable de 
organizar y controlar el trabajo del personal, por lo que se encontraba inmerso en la 
excepción contenida en el art. 46 de la L.G.T.; al margen de ello, para la procedencia del 
pago de horas extras demandadas, éstas deben estar debidamente autorizadas, debiendo 
acreditarse además la necesidad que tiene el empleador de imponer ese trabajo 
circunstancial, eventual, necesario, realmente "extraordinario", que debe estar por otra parte 
autorizado o visado por el Ministerio de Trabajo, en cuya consecuencia y en ningún caso 
pueden ni deben estar predeterminadas. 

Con relación a la solicitud de pago de domingos y feriados trabajados, es necesario 
establecer que el recurrente afirma que era el supervisor en Sucre de la empresa 
demandada, que se encargaba de organizar y supervisar el trabajo realizado por los guardias 
de la empresa, que, si bien como se observa en los cuadernos ofrecidos como prueba, el 
recurrente realizaba turnos casi todos los domingos y algunos feriados, por decisión propia, 
quien era prácticamente el responsable de la empresa en Sucre. Asimismo, se establece que 
de los otros días no existe planillas de asistencia (lunes a viernes). 

En el caso de autos, por la confesión provocada del recurrente de fs. 577-578, se 
establece que era quien dirigía todas las empresas que contrataron los servicios del grupo de 
Seguridad G4S, en calidad de supervisor de la empresa, como ya se ha manifestado, el 
recurrente era personal de confianza de la empresa, por lo que en aplicación al art. 46 de la L. 
G.T., no corresponde el pago de domingos y feriados trabajados. 

En este sentido, no corresponde el pago de las horas extras, domingos y feriados 
trabajados, solicitadas por el recurrente, como acertadamente determinaron los juzgadores de 
instancia en sus resoluciones emitidas a su turno, quienes, para arribar a la conclusión 
asumida, valoraron de manera acertada la prueba adjuntada durante la tramitación del 
proceso, conforme le facultan los arts. 3-j), 158 y 200 del Cód. Proc. Trab., extremo que 
desvirtúa lo aseverado por el demandante, pues como se sostuvo precedentemente, al 
demandante al haber desempeñado un cargo de confianza, no le corresponde el pago por los 
conceptos reclamados en su recurso, ya que si bien, la Constitución Política del Estado 
protege los derechos de las trabajadores y de los trabajadores, los cuales se encuentran 
consagrados en los arts., 46 y 48 de la Carta Fundamental, esta protección tiene su ámbito de 
aplicación en los casos cuando se hubiese vulnerado algún derecho del trabajador, situación 
que no sucedió en el caso presente. 

Este tribunal en casos similares, falló de la misma manera en los AA.SS. Nos. 137/11 
de 13 de mayo de 2011, 431 de 1 de noviembre de 2010, 543 de 10 de diciembre de 2010, 90 
de 25 de marzo de 2010, 217 de 27 de junio de 2012 entre otros. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo con el 220-II) del Cód. Proc. Civ., aplicable por 
la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 
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POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, 
declara INFUNDADO el recurso de casación de fs. 616-617, interpuesto por el demandante 
Gustavo Manuel Villegas Domínguez. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 5 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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142 

Limber Carlos Rueda Valle c/ Empresa Agropecuaria Rio Victoria 

Reintegro de beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social por reintegro de beneficios sociales seguido por Limber 
Carlos Rueda Valle contra la Empresa Agropecuaria Rio Victoria representada el gerente Luis 
Calcina García. 

VISTOS: El expediente de la materia, los datos del proceso y; 

CONSIDERANDO: I.- Que, Limbert Carlos Rueda Valle, con C.I. 2995375 SCZ 
adjuntando la literal de fs. 1 a 10, mediante memorial de fs. 11 a 13, y memorial de cumple lo 
extrañado de fs. 15 y vta., interpone demanda laboral por pago de reintegro de beneficios 
sociales, subsidios y devolución de descuentos por aportes no realizados a la AFP Previsión, 
contra la Empresa Agropecuaria Rio Victoria representado por su gerente general Luis 
Calcina García, afirmando que fue contratado de forma indefinida como chofer de camión en 
5 de mayo del 2008, con un sueldo de Bs 2.100.-, más un bono de Bs 100.- por viaje, los 
mismos que le eran pagados en forma mensual, así mismo le descontaban los aportes a la 
caja y AFP, pero sucede que en 19 de mayo del 2009, Gary Farell encargado de los 
Camiones le comunica que ha sido retirado de la compañía, sin ninguna razón, en 21 de 
mayo le presentan una liquidación con la que no está de acuerdo pero se ve obligado a firmar 
contra su voluntad, con lo que demuestra que fue despedido en forma forzosa, no habiéndole 
cancelado sus beneficios sociales como legítimamente le corresponden, solo le cancelaron la 
suma de $us. 1.703 monto que asciende a Bs 11.921.-, de los cuales le descontaron la suma 
de $us.60, liquidación con la cual no estaba de acuerdo por no haberse hecho en forma legal 
y por haber omitido el pago de Horas extras ya que se quedaba trabajando más de lo 
establecido, no le han pagado los subsidios porque su esposa se encontraba en periodo de 
gestación embarazada de 25 semanas, para lo cual personeros de la empresa le orientaron 
que no haga asegurar en la Caja Petrolera de salud, en 18 de mayo del 2.009, un día antes 
de ser despedido después de haber trabajado 1 año y 1 días y por la certificación de AFP 
Previsión demuestra que no se han hecho sus aportes, por lo que demanda el reintegro de 
sus beneficios sociales monto que asciende a la suma de Bs 26.827.92; aclarando que recibió 
Bs 11.921.-, el pago de subsidios de Bs 11.646.-, y los aportes a la AFP Previsión que piden 
sea liquidada por el juez, por un monto total de Bs 26.552.92; pidiendo sea admitida la 
demanda y en sentencia se declare probada la demanda, amparándose en lo dispuesto por el 
art. 13 de la L.G.T. y art. 44 del Cód. Proc. Trab. 

La demanda es admitida por auto del 4 de julio del 2009 de fs.16, corriéndose en 
traslado a la empresa demandada para que conteste en el plazo de cinco días, siendo citado 
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el representante legal de la empresa en forma personal según diligencia de fs. 17 en 5 de julio 
del 2009. 

Con memorial de fs. 33 a 37 y adjuntando las literales de fs. 18 a 32, se apersona el 
Luis Calcina García en su condición de representante legal de la empresa Sociedad Agrícola 
"Rio Victoria" S.R.L., interpone excepción de imprecisión en la demanda, excepción de pago 
documentado y contesta negativamente a la demanda manifestando que el demandante fue 
despedido por una causal justificada inserta en el art. 16-e) de a L.G.T., y el art. 9-e) del 
D.R.L.G.T., y que le fueron pagados oportunamente sus beneficios sociales, siendo retirado el 
18 de mayo del 2009 por haber incumplido la cláusula octava del contrato de trabajo de 1 de 
junio del 2008, como consta en la nota interna, siendo un, pésimo trabajador, no obstante le 
pagaron la indemnización y el desahucio y con ello debería de darse por bien pagado, porque 
no lo merecía, luego de haber sido retirado pasados unos días, vuelve el 20 de mayo del 
2009 a cobrar su finiquito, habiéndole pagado sobre un sueldo de Bs 1.325.-, más pagos por 
horas extras, bono dominical y otros conceptos, el cual hace la suma total de Bs 2.188.51; 
teniendo como remuneración promedio la suma de Bs 2.188,51, habiéndole pagado la suma 
de Bs 10.833.12; se le descontó Bs 160.33.-, por aportes a la AFP del mes de mayo del 2 
009. No corresponde el pago de Bs 100.-, por un supuesto bono, ya que dicha suma se 
entregaba a los choferes para el pago de peajes del transporte de cargas y gastos en la 
ejecución del trabajo, no ,forman parte del salario indemnizable por imperio del art. 11 del 
D.S. Nº 01592 del 19 de abril de 1949, no corresponde el pago de vacaciones por no haber 
llegado al año de trabajo Argumentan que no le corresponde el pago de subsidios, porque no 
demostró que su esposa hubiese estado en estado de gestación basándose en el carnet de 
asegurado ; extendido en 18 de mayo del 2009, sin embargo cuando firmo el memorándum 
de despido, no hizo conocer que su esposa se encontraba embarazada, menos aún que haya 
reclamado estabilidad laboral, basado en el supuesto embarazo de su esposa, no adjunta un 
certificado forense que lo acredite y el carnet de asegurado ,no es prueba por cuanto fue 
extendido cuando el demandante ya se encontraba despedido, como consta en su finiquito. 
En lo referente al pago de aportes a la AFP. No adeudan por dicho concepto puesto que han 
pagados todos los aportes sociales que reclama el trabajador, así lo demuestran con los 
comprobantes de pago que adjuntan. Es falso dicen que hubiese trabajado horas extras, 
porque la empresa prohíbe el trabajo en horario extra, salvo en casos excepcionales, 
autorizados en forma expresa por la empresa, por lo que piden se declare improbada la 
demanda. 

Con memorial de fs. 44 a 46, y adjuntando el certificado de nacimiento de fs. 42 y el 
certificado de nacido vivo de fs. 43, absuelve traslado contestando las excepciones. Mediante 
Auto del 30 de julio del 2010 se declara probada la excepción de imprecisión y oscuridad en 
la demanda, siendo aclarada la demanda con memorial de fs. 49 y vta., Admitiéndose la 
aclaración y ordenándose la continuación del proceso mediante el auto del 16 de agosto del 
2010 de fs. 50. 

Que, contestada la aclaración a la demanda, con auto del 1 de octubre del 2010 de 
fs. 53, se constituye la relación jurídico procesal y se somete la causa a prueba con el termino 
de diez días comunes y perentorios a les partes y se fijan los puntos de hecho a probar, 
efectuándose las advertencias sobre la carga de la prueba y los medios probatorios. 

CONSIDERANDO: II.- Que, desde el inicio del proceso y en el transcurso del término 
de prueba se ofrecieron y produjeron las siguientes probanzas: 

I.- De cargo: 
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1.- Las literales de fs. 1 a 10, de fs. 42-43. 

II.- De descargo: 

1.- Las literales de fs. 18 a 32, de fs. 39. 

CONSIDERANDO: III.- Que, de revisión de los antecedentes. Procesales, así como 
del análisis de las pruebas aportadas al-proceso y, con el criterio establecido en el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab., por los hechos y circunstancias se llega a las siguientes conclusiones: 

Hechos probados: 

1.- Por las pruebas literales de cargo que cursan de fs. 1 a 10 consistentes en la 
fotocopia de la cedula de identidad y la licencia de fs. 1, el Certificado de Trabajo de fs. 2, la 
pro forma de finiquito de fs. 3, el estado de cuenta individual otorgado por AFP Previsión de 
fs. 4, el carnet de asegurado a la CPS de fs.5, las fotocopias de las afiliaciones de sus dos 
hijos de fs. 6, el certificado de matrimonio de fs. 7, la fotocopia de la cédula de identidad de fs. 
8, el carnet de asegurado de fs. 9; por las pruebas de descargo de fs. 26 a 28, consistente en 
el contrato de trabajo, la comunicación interna de fs. 29 que señala el retiro del trabajador, el 
finiquito de fs. 30 y vta., el formulario de pago de contribuciones a la AFP Futuro de fs. 31, y el 
detalle de fs. 32, se tiene demostrado que: 

1.1.- El demandante Limbert Carlos Rueda Valle, suscribió contrato de trabajo escrito 
de 1 de junio del 2008, sin embargo, el certificado de trabajo de fs. 2, señala que el 
demandante trabajo en la empresa "Rio Victoria" S.R.L. desde el 5 de mayo del 2008 hasta 
18 de mayo del 2009, o sea por el tiempo de 1 año y 13 días, por lo que se tiene demostrado 
que antes del contrato escrito existió contrato verbal de trabajo. 

1.2.- Que el sueldo promedio de Bs 2.188.51; que se obtiene del finiquito de fs. 30. 

1.3.- Por la comunicación interna de fs. 29 y el finiquito de fs. 30, se tiene demostrado 
que el demandante fue despedido de su fuente laboral en forma discrecional, sin justificativo y 
que si bien el empleador afirma en la comunicación interna de fs. 29 que le llamo la atención 
en muchas ocasiones y que lo encontró durmiendo en horas de trabajo, no justificaba el 
despido directo, sino las llamadas de atención escritas correspondientes para fundar 
documentalmente el despido; además de que el finiquito, pagado contempla el derecho al 
desahucio, existiendo ya la ejecución de la causal alegada por el trabajador. 

1.4.- Que según el finiquito de fs. 30 al demandante se le reconocían y pagaban las 
horas extras trabajadas, por lo que no corresponde su consideración. 

Pruebas valoradas conforme a lo previsto por los arts. 2, 3-g), h), j), art. 62, 63, 66, 
150, 151, 159, 169, 197, art. 200, 202 del Cód. Proc. Trab. 

2. - Se tiene probado el derecho al pago de los subsidios con el certificado " de 
matrimonio de fs. 7, el certificado de nacimiento de fs. 42. y el certificado de nacido vivo de fs. 
43 que evidencian que la esposa del ex trabajador demandante se encontraba en gestación al 
momento del despido y que en forma posterior nace su hija el 25 de agosto del 2009, cuando 
el proceso se encontraba en curso, documentos fehacientes para demostrar que el trabajador 
goza de inamovilidad en su puesto de trabajo, conforme lo determina el D.S. Nº 0012 del 19 
de febrero del 2.009 en su art. 3-b) y c), con relación al art. 48 de la C.P.E., y el Convenio Nº 
103 de la OIT, sobre la protección de la Maternidad, el trabajador no demanda su 
reincorporación, sino que recibe el finiquito que cursa de fs. 30, sin embargo ello no lo limita a 
tener acceso a los subsidios previstos por el D.S. Nº 21637 del 24 de junio de 1.987, durante 
el tiempo que duro la relación obrero patronal hasta tres meses después o sea el derecho a 
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las asignaciones familiares denominadas subsidios prenatal a partir del 5to mes de embarazo 
(5 meses), de natalidad (l mes), y de lactancia (12 meses) hasta que la niña cumpla un año 
de edad, consistente en un salario Mínimo Nacional de Bs 647.- vigente para el 2009 o sea 
por 10 subsidios y de Bs 679.50.-, por los restantes 8 subsidios hasta agosto del 2010. 

3.- Se tiene por probado el derecho al pago del bono acordado por viaje, 
manifestando el trabajador que fueron 32 viajes a Bs 100.-, o sea la suma de Bs 3.200.-, no 
habiéndose probado su inexistencia. 

4.- Se tiene probado que la empresa no pago los aportes a la AFP Previsión, donde 
se encontraba afiliado el trabajador y había efectuado los aportes hasta diciembre del 2.008, 
según la certificación de fs. 4, y si, bien cursa un formulario de pago de contribuciones a la 
AFP Futuro de fs. 31-32, el ente gestor de salud de largo plazo al que se debería de aportar 
era AFP Previsión, por lo que se tiene demostrada la pertinencia de su orden de pago a la 
AFP Previsión o al trabajador, cuyo monto seré cuantificado en ejecución de sentencia y por 
el perito que corresponda de acuerdo al porcentaje sobre el promedio salarial que establece 
la Ley de Pensiones vigente en aquella fecha, en virtud al principio extensivo que otorga el 
art. 48 de la C.P.E., y la facultad inquisitiva del juez del trabajo según el art. 4 del Cód. Proc. 
Trab. 

5.- Se tiene demostrado que la empresa demandada Sociedad Agrícola "Rio Victoria" 
S.R.L., efectuó el pago de los beneficios sociales al trabajador con los ítems de desahucio, 
indemnización, aguinaldo y sueldo por los 18 días del mes de mayo, por lo que la excepción 
de pago ha sido probado parcialmente, sin embargo se ha probado el derecho al reintegro de 
los ítems faltantes por pagar, o sea de los subsidios, la vacación por haber cumplido un año 
de trabajo, por una gestión de 15 días, según el art. 44 de la L.G.T., y el bono por viajes, así 
como el mes faltante de la indemnización por haberse reconocido solo 11 meses y 18 días y 
el pago de la multa sobre el reintegro. 

Hechos improbados: 

1.- Se tiene como hechos improbados, que corresponda ordenar el reintegro por 
horas extras al haberse reconocido y cubierto en los sueldos, durante la relación laboral, del 
aguinaldo de navidad, del sueldo por los 18 días del mes de mayo y del desahucio, por haber 
sido pagados mediante el finiquito de fs. 30. 

CONSIDERANDO: IV.- Que, durante el proceso las partes han tenido la oportunidad 
de hacer las alegaciones y presentar las pruebas pertinentes relativas a ellas; que, en materia 
laboral existen Principios universales que iluminan los actos del juzgador al momento de 
tomar una decisión y que son de ineludible aplicación conforme a lo que establece el art. 63 
del Cód. Proc. Trab., como ser el Principio Protector y el Principio de Primacía de la Realidad, 
el Principio de Razonabilidad, establecidos en el art. 4 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo del 
2006, entre otros, y que para dictar sentencia se aplican las normas de la libre apreciación de 
la prueba, la sana lógica, los principios generales del derecho laboral y la conducta procesal 
de las partes, conforme lo señala el art. 158 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La suscrita Juez 2° de Partido del Trabajo y Seguridad Social de Santa 
Cruz, Bolivia, sin entrar en otras consideraciones de orden legal, administrando justicia a 
nombre del Estado Plurinacional de Bolivia, en virtud de la jurisdicción y Competencia que por 
ley ejerzo, con los fundamentos expuestos en las conclusiones, FALLO Declarando 
PROBADA PARCIALMENTE la demanda interpuesta por Limbert Carlos Rueda Valle, 
cursante de fs. 11 a 13, el memorial de fs. 15 y 49 y vta., contra la empresa Sociedad Agrícola 
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"Rio Victoria" S.R.L., representada por Luis Calcina García, en cuanto al reintegro de 1 mes 
de indemnización, a la vacación por el año trabajado, los subsidios por el embarazo y la 
lactancia en un total de 18 y el bono de viajes, e IMPROBADA en lo que respecta a las horas 
extras por haberse reconocidos en los sueldos mensuales y en los derechos consignados en 
el finiquito de fs. 30 con la excepción señalada, sea sin costas por ser probada en parte. Se 
declara PROBADA PARCIALMENTE LA EXCEPCIÓN DE PAGO DOCUMENTADO en lo que 
respecta a la demanda del pago de desahucio, 11 meses de indemnización, sueldo por los 18 
días de mayo y el aguinaldo de navidad, por encontrarse cubierto con el finiquito de fs. 30. 

Se declara PROBADO EL DERECHO al pago de sus aportes al sistema de 
Pensiones o seguro de salud a largo plazo en este caso a la AFP previsión o la devolución al 
ex trabajador a su elección, de enero del 2009 hasta los 18 días de mayo del 2009, que no 
fueron cubiertos y a calcularse en ejecución de sentencia con la intervención de un perito, al 
no ser atribución del juez el de cuantificar el monto, sino ordenar si corresponde el 
reconocimiento del derecho y el pago. 

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en los arts. 4, 13, 19, 20, 44 de la L.G.T., 
art. 33 de su D.R., arts. 1, 2, y 3 del D.S. Nº 0110 del 1 de mayo del 2009, arts. 4, 6 y 9 del 
D.S. Nº 28699 del 1 de mayo del 2006, art. 3 del D.S. Nº 0012 del 19 de febrero del 2009, 
D.S. Nº 21637 del 24 de junio de 1987, art. 46 y 48 de la C.P.E. y 200 del Cód. Proc. Trab. 
por la irrenunciabilidad de derechos del trabajador demandante, ordeno a la empresa 
Sociedad Agrícola "Rio Victoria" S.R.L., representada por Luis Calcina García, para que a 
tercero día de su legal notificación, pague al demandante Limbert Carlos Rueda Valle el 
monto de sus beneficios sociales y los aportes por el Seguro Social a largo plazo a calcular 
en ejecución de sentencia: 

Indemnización: por 1 mes (Bs 2.188.51) Bs 182.00 

Vacación: por 1 año 15 días Bs 1.094.00 

Subsidios: Prenatal, natalidad y 4 lactancias (10 x 647) Bs 6.470.00 

Lactancia 2010, 8 x 679,50 Bs 5.436.00 

Bono de viaje: 33 viajes x 100 Bs 3.300.00 

Subtotal Bs 16.482.00 

Multa del 30 % sobre beneficios sociales (ind. y vacación) Bs 383.00 

Total Bs 16.865.00 

Son: Bs 16.865.00; con la actualización en UFV a calcular en ejecución de sentencia 
antes del pago, conforme al D.S. Nº 28699 del 1 de mayo del 2006. 

Nota: La nota para Sentencia es de 12 de marzo del 2014 de fs. 64 vta. 

La presente sentencia, que se registrará en los libros de este Juzgado, la pronuncio 
sello y firmo, en Santa Cruz de la Sierra, a 21 de marzo del 2014 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Nelly R. Sánchez Justiniano.- Juez 2°de Partido y Trabajo y Seguridad 
Social 

Ante mí: Manuel Cortes Moscoso.- Secretario. 
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AUTO DE VISTA 

Santa Cruz, a 18 de mayo de 2015 

VISTOS: En grado de apelación de la Sentencia Nº 14 de 21 de marzo de 2014, 
cursante de fs. 65 a 68 y vta., de obrados, pronunciada por la Juez 2°del Trabajo Seguridad 
Social de la Capital, dentro del Juicio Laboral por Reintegro de beneficios sociales seguido 
por Limbert Carlos Rueda Valle contra la Empresa Agropecuaria Rio Victoria representada 
por Luis Calcina García; datos del proceso en expediente original, lo actuado en el expediente 
cuenta con 80 fs., y; 

CONSIDERANDO: Que de fs. 65 a 68 vta., del expediente, la Juez 2° de Partido del 
Trabajo y Seguridad Social de la Capital pronuncia la Sentencia Nº 14 de 21 de marzo de 
2014; que en la parte resolutiva declara: 1) probada parcialmente la demanda de fs. 3-4 y 
vta., interpuesta por Limbert Carlos Rueda Valle contra la Empresa Agropecuaria Rio Victoria 
representada por Luis Calcina García; sin costas, disponiendo que la parte demandada al 
tercero día de ejecutoriada la sentencia pague al demandante la suma de Bs 16.865; Declara 
probado el derecho al pago de aportes al sistema de pensiones o seguro de salud a largo 
plazo en este caso a la AFP Previsión o la devolución al ex trabajador a su elección de enero 
de 2009 hasta los 18 de mayo del 2009 que no fueron cubiertos y a calcularse en ejecución 
de sentencia con la intervención de perito, al no ser atribución del juez el de cuantificar el 
monto, si no de ordenar si corresponde el reconocimiento del derecho al pago. 

CONSIDERANDO: Que, mediante memorial de fs. 70-71 vta., de obrados; Luis 
Calcina García en representación legal de la Empresa Agropecuaria Rio Victoria, interpone 
recurso de apelación en contra de la Sentencia Nº 14/14, manifestando que en la sentencia 
no se ha resuelto la excepción previa de oscuridad e imprecisión en la demanda expresa que 
la sentencia carece de fundamentación al declarar probado el pago del bono acordado que es 
para pago de peajes y no es de beneficio del trabajador. Señala que no se ha valorado el 
certificado de matrimonio de fs. 7 que es de 11 de mayo de 2009 y que el actor fue retirado en 
19 de mayo de 2009 cuando tenía 8 días de casado no pudiendo tener 5 semanas de 
gestación. Indica que el actor cobro sus beneficios sociales dentro del plazo legal. Finalmente 
solicita se revoque o anule la sentencia y sea con costas. 

Qué; mediante memorial de fs. 74-75 vuelta del expediente; Limbert Carlos Rueda 
Valle contesta el recurso de apelación opuesto por la parte demandada; esgrimiendo que la 
excepción previa de oscuridad e imprecisión en la demanda fue resuelta de fs. 47 de obrados; 
indica que se ha dado correcto valor al certificado de nacimiento y de matrimonio que acredita 
el estado de gestación de su esposa para el pago de los subsidios que son derechos 
irrenunciables; solicitando se confirme la sentencia y sea con costas. 

CONSIDERANDO: Que, el conocimiento en alzada debe circunscribirse a los puntos 
de las apelaciones en su pertinencia con los de la sentencia y que hubieran sido debidamente 
fundamentados, de conformidad al art. 227 y 236 del Cód. Proc. Civ., este tribunal ingresando 
a su análisis en función de los datos del proceso y la disposición legal cuya infracción se 
acusa. 

Qué; de la lectura del recurso de apelación opuesto por el recurrente se evidencia 
que este no establece con claridad y precisión cuál es el agravio, lesión, o vulneración de la 
norma en que hubiera incurrido la sentencias motivo de autos, en tal sentido el art. 17 de la L. 
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Nº 025 de 24 de junio de 2010 dispone expresamente que: "l. La revisión de las actuaciones 
procesales será de oficio y se limitará a aquellos asuntos previstos por ley"; de manera 
concordante el mismo cuerpo legal establece en el art. 16 señala que:” l. Las y los 
magistrados, vocales y jueces, deberán proseguir con el desarrollo del proceso, sin retrotraer 
a las etapas concluidas, excepto cuando existiera irregularidad procesal reclamada 
oportunamente y que viole su derecho a la defensa conforme a ley” (negrillas y subrayados 
son propios), en tal sentido la norma señalada establece de manera clara que de manera 
excepcional cuando se evidencia irregularidad procesal que viole el derecho a la defensa, 
podrán retrotraerse etapas consumadas a efecto del cumplimiento del debido proceso, :sin 
embargo en la revisión del exordio no se evidencia la existencia de vulneración en las 
actuaciones procesales, ni del derecho de la publicidad de los actos procesales, siendo que 
estos actos procesales se adecuan a lo que establece el procedimiento. 

1.- Se evidencia de fs. 47 de obrados consta el Auto Nº 299 de 30 de julio de 2010 
que en la parte resolutiva declara probada la excepción previa de imprecisión y contradicción 
en la demanda, acto procesal que se ha resuelto en la etapa correspondiente conforme así lo 
determina el art. 129 del Cód. Proc. Trab. 

2.- En cuanto a la falta de valoración de pruebas del pago de asignaciones familiares 
se evidencia que la sentencia se ha realizado una correcta valoración de las pruebas de fs. 42 
a 43 y fs. 7 de obrados que demuestran el derecho que le asiste al actor de las asignaciones 
familiares, dejándose en claro que el fundamento del recurrente no tiene ninguna validez ya 
que este derecho a las asignaciones familiares es un derecho adquirido para el menor 
gestante indiferentemente de la fecha de matrimonio de sus padres, sin embargo la 
documental de fs. 7 de obrados demuestra la filiación de los padres concordante con las 
documentales de fs. 42 a 43 de obrados; habiendo la juez ad qua determinado con objetividad 
el pago de las asignaciones familiares como derecho adquirido en estricta aplicación de los 
lineamientos establecidos en la C.P.E. 

Bajo este contexto, el presente tribunal después de realizar el análisis minucioso de la 
Sentencia recurrida en apelación, se evidencia que en su parte Considerativa se ha procedido 
a valorar todas las pruebas aportadas por ambas partes procesales, haciendo referencia a los 
hechos comprobados y alegados oportunamente por las partes, y señalando las razones 
legales y la cita expresa de las normas sociales en las cuales se fundamenta la resolución, de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 202-a) del Cód. Proc. Trab., en directa relación con el 
art. 192-2) del Cód. Proc. Civ., en virtud por el cual no se constata ninguna falta de valoración 
de las pruebas, así como tampoco se constata vulneración a los principios procesales, ni la 
falta de motivación alegado por la parte empleadora; consecuentemente, no se han causado 
ninguno de los agravios señalados por la parte demandada, más aún si para la dictación de la 
citada sentencia la juez a qua no se encuentra sujeto a ninguna tarifa legal de pruebas, por lo 
que ha formado; su convicción en base a las pruebas compulsadas evidenciándose que la 
Sentencia apelada ha sido pronunciada cumpliendo eficazmente con el Principio de 
Legalidad, el cual establece que todo juzgador debe someter su resolución a la Ley y no a la 
voluntad de las partes, tal como lo prevé el art. 30-6 de la L.Ó.J. 

3.- En cuanto a el bono de viaje; se evidencia que en la sentencia recurrida la juez no 
ha determinado la razón o el motivo del pago de este bono que tiene carácter voluntario; así 
mismo se evidencia en el contrato de trabajo de fs. 26 a 28 de obrados en la cláusula sexta 
que el actor solo percibe una remuneración única y no se reconoce la existencia de bonos 
voluntarios a efecto de que se tengan como derecho adquirido y es mas no se evidencia la 
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existencia de pruebas que demuestren la regularidad de la percepción a efecto de que se 
tenga como pagos permanente como parte de la remuneración, bajo este contexto se 
evidencia que la juez a qua no ha realizado una correcta valoración de las pruebas cursante 
en el exordio, correspondiendo se deje sin efecto el pago de bono de viaje calculado en la 
suma de Bs 3.300. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa de S.R. Tribunal Departamental de 
Justicia del Distrito Judicial de Santa Cruz, REVOCA EN PARTE la Sentencia Nº 14 de 21 de 
marzo de 2014, cursante de fs. 65 a 68 y vta., de obrados, pronunciada por el Juez 3° del 
Trabajo y Seguridad Social de la Capital, se Deja sin efecto el BONO DE VIAJE en la suma 
de Bs 3.300.-, y se mantiene subsistentes los demás beneficios sociales; siendo que las 
normas son de cumplimiento obligatorio, en estricto cumplimiento del art. 48 de la C.P.E. 
irrenunciabilidad de los derechos adquiridos; sin costas. 

Vocal relator: Dr. Jimmy López Rojas. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Sergio Cardona Chávez.- Jimmy F. López Rojas. 

Ante mí: Abg. Ross Mery Fernández.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 86 a 87, interpuesto por Luís 
Calcinas García, representante legal de la Sociedad Agrícola Río Victoria SRL, contra el A.V. 
Nº 166 de 18 de mayo de 2015, cursante de fs. 82 a 83, correspondiente a la Sala Social y 
Administrativa del Tribunal Departamental de Santa Cruz, dentro del proceso laboral que 
sigue Limberg Carlos Rueda Valle, el Auto Nº 311 de fs. 91, que concedió el recurso, el A.S. 
Nº 411/2016-A de 8 de noviembre, de fs. 98 y vta., que admitió el recurso indicado, los 
antecedentes del proceso y, 

CONSIDERANDO I: 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia.- Que, tramitado el proceso laboral, el Juez 2° de Partido del Trabajo 
y Seguridad Social, de Santa Cruz, emitió la Sentencia No. 14/14 de 21 de marzo de 2014, 
cursante de fs. 65 a 68 vta., declarando probada en parte la demanda de fs. 11 a 13, el 
memorial de fs. 15 y de fs. 49 y vta., disponiendo que la empresa demandada, proceda al 
pago de Bs. 16.865.00; por concepto de indemnización por 1 año y 15 días de trabajo, 
vacación, subsidios, prenatal, natalidad y lactancia, bono de viaje y multa del 30%, de 
acuerdo con el parág. II-9 del D.S. Nº 28699, de 1 de mayo de 2006. 

I.1.2 Auto de vista.- En grado de apelación deducida por Luís Calcinas García, de fs. 
70-71 vta., la Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Santa 
Cruz, mediante A.V. Nº 166 de 18 de mayo de 2015, cursante de fs. 82-83, revoca en parte la 
Sentencia Nº 14 de 21 de marzo de 2014, cursante de fs. 65 a 68 vta., sin costas. 

II.- Fundamentos del recurso de casación.- Luego de una relación de las normas en 
que se sustenta la procedencia del recurso de casación planteada por Luís Calcinas García, 
señala: 
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Que existió ilegalidad de la condena al pago de subsidio de lactancia, no corresponde 
el pago de subsidios al demandante, debido a que no se tenía conocimiento del supuesto 
estado de gestación de su cónyuge, prueba de ello es que en ningún momento presentó el 
certificado que acredita dicha gestación, tampoco presentó el certificado de boleta de 
habilitación al subsidio prenatal, que son los documentos necesarios para demostrarlo y no 
una simple receta médica que contiene una supuesta certificación del estado de gravidez. 
Manifiesta también el recurrente que, recién toman conocimiento del estado de gestación de 
la cónyuge del ex trabajador, doce días después de finalizada la relación laboral, cuando ya 
se le habían pagado sus beneficios sociales, además de que se demuestra la mala fe del 
demandante, queriendo sacar ventajas, porque recién después de la finalización de la 
relación laboral, registra a su esposa e hijos a la Caja Nacional de Salud (CNS). Todo lo 
mencionado demuestra que el tribunal a quo, no valoró debidamente las pruebas aportadas, 
vulnerando lo previsto en el art. 192-2 del Cód. Pdto.Civ. 

Otro aspecto que manifiesta el recurrente, es la ilegalidad de la condena al pago de 
aportes a la AFP y CNS, porque no se han valorado debidamente las pruebas aportadas, ya 
que a fs. 31 y 32, corren los formularios de contribuciones a las AFP`s, que si bien que, por 
error se aportó a la AFP Futuro en lugar de la AFP Previsión, ello no implica incumplimiento 
del pago de contribuciones, ni retención ilegal de las mismas. Por consiguiente, la falta de 
valoración de esas pruebas, vulnera lo establecido por el art. 192-2 del Cód. Proc. Civ. 

Por otra parte, en lo que respecta a la multa del 30%, el recurrente menciona que no 
corresponde pagar la misma, considerando que no ha habido una falta de pago, porque los 
beneficios sociales fueron pagados dentro de los quince días, por lo que se evidencia que la 
juez a quo, no ha realizado una correcta valoración de las pruebas cursantes en el exordio. 

Por último el recurrente manifiesta que, existió una ilegal condena al pago de 
indemnización y vacación que ya fue pagada, extremos que constan en el finiquito de fs. 30, 
aceptado y firmado por el demandante, así como tampoco se ha tomado en cuenta que el 
demandante inició labores el 1 de junio de 2008, como consta en el contrato de trabajo de fs. 
26 a 28, debidamente visado por el Ministerio del Trabajo y no así el 5 de mayo de 2008, 
como erróneamente se consignó en el certificado de trabajo, por lo que no corresponde la 
condena de pago de reintegro por indemnización. Por lo que también se evidencia que no se 
han valorado las pruebas mencionadas, vulnerando el art.192-2 del Cód. Pdto. Civ. 

II.1. Petitorio: Concluyó solicitando al tribunal, dictar auto supremo, casando 
parcialmente el auto de vista recurrido, manteniendo subsistente la parte que deja sin efecto 
el bono de viaje y, en consecuencia, se revoque la Sentencia de 21 de marzo de 2014. 

CONSIDERANDO: III.- 

III. - Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación en el fondo, de fs. 86-
87, resolviendo el mismo, es menester realizar las siguientes consideraciones legales, 
amparados en las normas vigentes: 

1.- En lo que respecta a lo que menciona el recurrente que existió ilegalidad de la 
condena al pago de subsidio de lactancia, debido a que no se tenía conocimiento del 
supuesto estado de gestación de la cónyuge del demandante, debido a que no presentó el 
certificado correspondiente, ni el certificado de boleta de habilitación al subsidio prenatal, 
debemos mencionar que, en la tramitación del proceso se pudo evidenciar que existía el 
vínculo matrimonial entre el trabajador y la mamá del hijo, cursante de fs. 7, el certificado de 
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nacimiento de fs. 42, el certificado de nacido vivo de fs. 43, que demuestra que nace su hija el 
25 de agosto de 2009, cuando el proceso se encontraba en plena tramitación, por tanto 
corresponde el pago de los mencionados subsidios de pre natalidad, natalidad y lactancia, 
establecidos en el código de seguridad social y el reglamento de asignaciones familiares. 

Al respecto, la R. M. Nº 979 del 31 de julio de 2012 en su art. 7-c) expresa 
que “Todas las mujeres en período de gestación hasta un año del nacimiento del hijo, gozan 
de inamovilidad en su puesto de trabajo en instituciones públicas y privadas (L. Nº 975 de 2 
de marzo de 1989). En caso de transgresión de este los empleadores, están obligados sin 
perjuicio de las sanciones correspondientes a continuar otorgando la totalidad de las 
asignaciones familiares por los periodos establecidos”. Esa prescripción es concordante con 
el art. 48-VI de la C.P.E., que señala: “Se garantiza la inamovilidad laboral de las mujeres en 
estado de embarazo, y de los progenitores, hasta que la hija o el hijo cumplan un año de 
edad”. 

Por su parte, el D.S. Nº 0012 de febrero de 2009, en su art. 2 establece que: “La 
madre y/o padre progenitores, sea cual fuere su estado civil, gozaran de inamovilidad laboral, 
desde la gestación hasta que su hijo o hija cumpla 1 año de edad, no pudiendo ser 
despedidos, afectarse su nivel salarial ni su ubicación en su puesto de trabajo”. 

Por consiguiente, siendo que al momento que se produjo la interrupción de la relación 
laboral, la esposa del demandante se encontraba en estado de gravidez, como así también lo 
reconoce el recurrente, al mencionar que ellos toman conocimiento después de finalizada la 
relación laboral y siendo que el fin principal de los subsidios de pre natalidad, natalidad y 
lactancia, es preservar la vida del hijo, corresponde el pago de esas asignaciones familiares. 

2.- En lo que respecta a lo que manifiesta el recurrente sobre la ilegalidad de la 
condena al pago de aportes a la AFP y CNS, porque no se han valorado debidamente las 
pruebas aportadas, podemos mencionar que dentro de la tramitación del presente proceso, 
se está demandando el pago de beneficios sociales, por lo que los mismos, no son 
susceptibles de descuentos de ninguna naturaleza, por tanto, no corresponde manifestarse 
sobre el mencionado punto, considerando además que la falta de pago de aportes, puede ser 
una acción legal que se puede tramitar mediante otro proceso administrativo o judicial, 
diferente al presente. 

3.- Por otro lado, el recurrente manifiesta que no corresponde el pago de la multa del 
30%, considerando que no ha habido una falta de pago, porque se pagó dentro de 15 días, 
sin embargo es preciso manifestar que el art. 9 del D. S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, 
garantiza el pago total de los beneficios sociales, debiendo considerarse también que esta 
norma ha sido creada bajo el espíritu de propugnar el resguardo de las garantías y derechos 
que gozan los trabajadores, frente a la libre contratación y libre rescisión que dio lugar a 
diferentes excesos en los procesos de contratación obrero-patronales, ocasionando 
decisiones arbitrarias para despedir a los trabajadores, así como para la adopción de formas 
de encubrimiento de la verdadera relación laboral y más aún, para burlar obligaciones 
laborales; en ese sentido, una de las medidas para garantizar dichos derechos, conforme al 
artículo 9, fue precautelar el pago, pronto y oportuno de los derechos y beneficios sociales de 
los trabajadores, una vez se haya producido las desvinculación laboral, sancionando el 
incumplimiento de pago de las obligaciones patronales, fuera de los 15 días de haberse 
efectuado, con el 30% de la multa de multa del total de beneficios y derechos laborales. 
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Ante ello, el empleador, en cumplimiento de lo que la ley ordena, debió tomar los 
recaudos necesarios para efectivizar el pago de los beneficios sociales y derechos 
adeudados en su totalidad, en resguardo del derecho que asiste al trabajador, de percibir de 
forma oportuna el pago por su trabajo; quedando además facultado para efectuar dicho pago, 
en calidad de depósito y/o fondos en custodia ante el Ministerio del Trabajo, con la debida 
comunicación a dicha instancia, de las observaciones que considere necesarias, 
salvaguardando además con ello, posibles acciones dilatorias que tiendan a la obtención de 
un beneficio indebido, como la multa del 30% por parte del trabajador; resguardando de tal 
forma, el equilibrio necesario entre el empleador y el trabajador, toda vez que al dar 
cumplimiento al amparo que la Ley otorga al pago oportuno de lo adeudado al trabajador, a la 
vez también la ley precautela los derechos del empleador, siendo este, quien debe hacer uso 
de ellos. 

Sin embargo, en el presente proceso se ha podido evidenciar, que no existió ese 
pago total de los beneficios sociales de manera oportuna, por tanto, corresponde aplicar la 
multa del 30% al monto omitido, al haberse evidenciado que lo que existió fue un pago parcial 
de sus beneficios sociales. 

4.- En referencia a lo manifestado por el recurrente, que existió una ilegal condena al 
pago de indemnización y vacación que ya fueron pagadas y que constan en el finiquito de fs. 
30, se deben considerar los puntos probados en el proceso, que determinan que el tiempo de 
trabajo del demandante dentro de la empresa demandada, fue de 1 año y 13 días, como se 
pudo evidenciar en el certificado de trabajo emitido por el empleador que cursa a fs. 2, donde 
se manifiesta que su fecha de ingreso fue el 5 de mayo de 2008, hasta el 18 de mayo de 
2009 y no 11 meses y 18 días, como consta en el finiquito cursante de fs. 30. 

Al respecto, el artículo 13 de la L.G.T., establece: “Cuando fuere retirado el empleado 
u obrero por causal ajena a su voluntad el patrono estará obligado, independientemente del 
desahucio, a indemnización por tiempo de servicios, con la suma equivalente a un mes de 
sueldo o salario por cada año de trabajo continuo y si los servicios no alcanzan a un año, en 
forma proporcional a los meses trabajados….” 

Por su parte, el art. 44 de la misma ley dice: “Los empleados y obreros que tuvieren 
más de 1 año ininterrumpido de servicio y menos de 5, en una empresa, tendrán una semana 
de descanso anualmente; los que tuvieren más de 5 años y menos de 10, 2 semanas; los que 
más de 10 años y menos de 20, 3 semanas; y pasados los 20 un mes”. 

El Reglamento de la Ley General del Trabajo, en el art. 33 expresa:” La vacación 
anual no será compensable en dinero, salvo en el caso de terminación del contrato de 
trabajo…” 

En consecuencia, el finiquito cursante de fs. 30, demuestra que el cálculo para el 
pago de la indemnización y la vacación fue realizado por once meses y dieciocho días de 
tiempo de servicios, por lo que no se canceló la vacación que por ley le correspondía, por 
consiguiente, corresponde hacerse el cálculo en base a 1 año y 13 días de servicios. 

En conclusión, el auto de vista recurrido, no transgrede ni vulnera ninguna norma, por 
el contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, por ello, corresponde resolverlo 
conforme previene el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por permisión de la norma 
remisiva, contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
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art. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación de 
fs. 86-87, interpuesto por Luís Calcinas García, representante legal de la Sociedad Agrícola 
Río Victoria SRL. 

Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 5 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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Reynaldo Marcelo Sotar Céspedes c/ Antonio Vidal Juan Martínez Fajardo 

Pago de beneficios sociales 

Distrito: Chuquisaca 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social, seguido por Reynaldo Marcelo Sotar Céspedes asistido 
por sus Abogados Gualdo Fernández A. y Tito Tumiri Maldonado, contra Juan Antonio Vidal 
Martínez Fajardo. 

RESULTANDO: 

1.- Reynaldo Marcelo Sotar Céspedes, por memorial de fs. 15 a 17, señala que en su 
condición de abogado libre fue contratado por Juan Antonio Vidal Martínez Fajardo y Hugo 
Eduardo Tavera Raya, el primero Gerente y el Segundo Director Nacional de la Empresa 
PUBLISUR, para desempeñar el trabajo de asesor jurídico a medio tiempo con un salario de 
Bs 600.-, y horario de trabajo de 14:30 a 18:30 de lunes a viernes y de 9:00 a 12:00 los días 
sábados por un tiempo de 3 meses, desde 1 de octubre al 31 de diciembre de 2009, siendo el 
segundo contrato con la misma Empresa y atención que ya venía desempeñando el cargo de 
asesor jurídico desde septiembre del mismo año. El 15 de diciembre de 2009 se le hizo llegar 
un Memorándum de suspensión de servicios sin ningún previo aviso, y se le comunica que el 
sueldo de noviembre y el medio mes de diciembre se le cancelaría recién a partir del 15 de 
enero del 2010 y solo en un 50 % y la cancelación total estaría condicionado a la 
recuperación judicial de unos dineros adeudados a la empresa por un tercero. A pesar de sus 
reclamos la respuesta fue negativa, aun habiendo recurrido a la Jefatura Departamental del 
Trabajo sin respuesta favorable al demandante. A pesar de la promesa de recontratación a la 
fecha la empresa ha cerrado sus oficinas, por lo que la suspensión constituye un despido 
intempestivo, por lo que demanda los derechos laborales y beneficios sociales, conforme el 
D.S. Nº 28699, en la suma de Bs 4192.50; demanda que la dirige contra Antonio Vidal Juan 
Martínez Fajardo, solicitando declare probada la misma. 

2.- Admitida la demanda por decreto de 26 de julio de 2010, el demandado Antonio 
Vidal Juan Martínez Fajardo es citado en forma personal cual cursa de fs. 19 de obrados. 

2.a). El demandado por memorial de fs. 31, plantea reposición con alternativa de 
apelación en efecto diferido aclarado de fs. 44, por Decreto de 19 de agosto de 2010 no se 
toma en cuenta el memorial de reposición con alternativa de apelación. 

2.b). De igual forma el demandado por memorial de fs. 35 de obrados opone las 
excepciones previas de impersonería en el demandante y excepción previa de impersonería 
en el demandado que mereció el decreto de 17 de agosto de 2010 de fs. 36, y se puso a 
conocimiento de parte contraria por Decreto de 19 de agosto de 2010, y con la respuesta de 
fs. 49-50 de obrados, es resuelto por Auto de 30 de agosto de 2010 de fs. 51. 
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El demandante interpone recurso de Apelación y con el traslado se concede en efecto 
suspensivo por Auto de 16 de septiembre de 2010, el mismo que es resuelto por A.V. Nº 
327/2010, ordenando la prosecución de trámite. 

2.c) El demandado por memorial de fs. 38 responde a la demanda y opone excepción 
perentoria de falta de acción y derecho, que mediante Decreto de 19 de agosto de 2010 de fs. 
45 se pone a conocimiento de parte contraria, el mismo que es respondido por memorial de 
fs. 49-50. 

3.- En cumplimiento del A.V. Nº 327/2010, se emite el auto de apertura del término 
probatorio de 10 días común y perentorio a las partes, de 30 de noviembre de 2010 de fs. 90. 

En periodo de prueba ambas partes hacen uso de su derecho; estando el proceso 
para efectos de resolución. Culminada dicha etapa el proceso ha ingresado a despacho en 
suplencia legal para resolución conforme establece la norma adjetiva laboral. 

CONSIDERANDO: De un análisis de la petición y prueba desarrollada en el presente 
caso, se tiene los siguientes fundamentos que son la base de la presente resolución. 

1.- El art. 48 de la C.P.E., señala que las normas laborales se interpretarán y 
aplicarán bajo los principio de protección a los trabajadores, éstas son irrenunciables; sin 
embargo el art. 115 de la misma Constitución garantiza que todo proceso deba estar bajo el 
principio constitucional del “debido proceso”, en ese entendido la aplicación de las normas 
sustantivas y adjetivas, deben aplicarse bajo el principio de razonabilidad que tiene como 
finalidad preservar el valor justicia en las resoluciones, y en los actos tanto públicos como 
privados, y tiene su fundamento en el art. 410 de la C.P.E.; en base a ello ante la petición de 
la demanda, se tiene: 

2.- Del análisis de la prueba documental de fs. 2 que es presentado en original 
Memorándum C.I/G.G. Nº 0015/12 el mismo que tiene el valor probatorio del art. 150 del Cód. 
Proc. Trab., refleja la relación de trabajo del demandante con la empresa demandada, 
relación de trabajo que se inicia en forma verbal reconocido por el art. 9 de la L.G.T.; ésta 
situación laboral fue corroborada por la documental de fs. 4, donde refleja la estructura de la 
empresa demandada, de igual forma el demandado Juan Antonio Vidal Martínez Fajardo en 
su confesión de fs. 122 señala: “… Más o menos trabajó desde el mes de agosto hasta el 15 
de diciembre aproximadamente del 2009(...) más o menos trabajó 3 meses y un poco más 
(...) Directamente él no trabajó bajo mi dependencia su dependencia era directamente con el 
Ejecutivo de la institución, pero en algunas cosas si coordinábamos (…) el sueldo mensual de 
Reynaldo Sotar era de Bs 600...”; confesión que tiene e! valor probatorio del art. 166 y 167 del 
Cód. Proc. Trab.; llegando a la convicción la suscrita Juez que el demandante trabajo 
septiembre, octubre, noviembre y 15 días de diciembre de 2009, para realizar funciones 
propias de organización de la institución demandada en su condición de Titulado en Derecho. 
Así lo ratifica en su confesión el mismo demandante de fs. 125 de obrados, quien contaba con 
Título en Provisión Nacional de Abogado, corroborado por la documental de fs. 52, que, si 
bien el Juramento promisorio de abogado que refleja certificación de fs. 126 de obrados se ha 
realizado en 27 de noviembre de 2009, el demandante ya contaba con título de abogado en 
julio de 2009 (ver fs. 52). 

Por otro lado, la relación laboral del demandante con la empresa demandada, cumple 
con los requisitos de previstos en el art.1 de la L.G.T. ampliada por D.S. Nº 23570 de 26 de 
julio de 1993, existiendo dependencia, subordinación y remuneración, concluyendo que se ha 
dado una relación de trabajo entre ambas partes. 
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3.- El demandante recibe memorándum C.I/G.G. Nº 0015/12 el mismo que dice: “... 
se le comunica que a partir de mañana queda suspendido de su trabajo...” ; a pesar de que el 
contrato verbal era hasta el 31 de diciembre de 2009, el demandado por memorándum 
referido interrumpe el contrato a plazo fijo acordado entre ambos; correspondiendo los efectos 
de la aplicación del art. 13 de la L.G.T., así lo ha señalado también la jurisprudencia mediante 
A.S Nº 169 de 29 de julio de 1987. 

Derechos también reconocidos por el D.S. Nº 110 de 1 de mayo de 2009, por 
constituir un derecho adquirido por el trabajador, por haber trabajado más de 90 días cual 
exige el mencionado decreto, el mismo que se considerará en la parte resolutiva. 

4.- Es importante señalar que uno de los fundamentos del derecho del trabajo es el 
“Principio del Proteccionismo” a favor del trabajador, que definitivamente se encuentra en 
desigualdad no solo social sino también económica; ésta protección se encuentra reconocida 
en el art. 46 C.P.E., por lo que en ausencia de prueba de descargo, la suscrita juez en 
suplencia legal ha llegado a la convicción que efectivamente se ha dado la interrupción 
laboral por parte del empleado, más cuando se tiene pendiente salarios devengados que son 
condicionados a su pago a una recuperación de obligaciones que tenía la empresa con 
terceras personas, así se refleja del documento de fs. 2, demostrándose que se le adeuda al 
demandante el salario del mes de noviembre y 15 días de diciembre de 2009, siendo éste un 
derecho fundamental del ser humano como efecto de pago del trabajo realizado, sea éste 
físico e intelectual como en el caso presente, corresponde el reconocimiento de dicho 
derecho. 

5.- Finalmente, el aguinaldo constituye un derecho adquirido e irrenunciable, previsto 
en la Ley de 18 de diciembre de 1944, regulado por D.S. Nº 02317 de 29 de diciembre de 
1950 que exige el tiempo para ser acreedor del aguinaldo cual es de tres meses de trabajo, 
siendo que en el caso de autos el demandante tiene el tiempo de trabajo de 3 meses y 15 
días; sin embargo, no habiendo pago hasta la fecha límite de exigencia legal, éste debe ser 
reconocido en su pago doble. Además, se considerará el derecho reconocido en cuanto al 
pago de beneficios sociales y demás derechos como exige el D.S. Nº 26899 de 1 de mayo de 
2006. 

CONSIDERANDO: Como una forma de defensa que tienen las partes son las 
excepciones que la ley otorga para hacer valer sus derechos en todo proceso judicial, y ante 
interposición de excepción perentoria de falta de acción y derecho, excepción que si bien no 
se encuentra dentro del art. 127 de la norma adjetiva laboral, sin embargo es reconocida por 
la jurisprudencia. 

La falta de acción o derecho es entendida también como falta manifiesta para obrar, 
para lo cual recurrimos al tratadista Colombo mencionado por el Doctor Gonzalo Castellanos 
Trigo, quien dice. “...la legitimación para obrar es la facultada a requerir una sentencia 
favorable respecto del objeto litigioso...”; “...y la falta de legitimación existe cuando no media 
coincidencia entre las personas que efectivamente actúan en el proceso y las personas a las 
cuales la ley habilita, especialmente para pretender o. para contradecir respecto de la materia 
sobre la cual versa el proceso...”; y por la documental de fs. 2, oficio en simple fotocopia de fs. 
3, que tiene el valor probatorio del art. 159 del Cód. Proc. Trab., más la confesión del 
demandado de fs. 122 y confesión del demandante de fs. 125, se tiene efectivamente que el 
demandante tiene legitimación para el presente proceso, demostrándose la relación de 
trabajo entre ambas partes; no corresponde la aplicación de la excepción de falta de acción y 
derecho en el caso de autos. 
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Finalmente, no se toma en cuenta la declaración de la testigo de cargo Sonia Olga 
Mamani Tapia, habiendo declarado la testigo que también a ella se le debe, por lo que, para 
tener una valoración ecuánime de la prueba, no se ha tomado en cuenta al existir prueba 
suficiente detallada en los puntos anteriores de la relación de trabajo por parte del 
demandante con el demandado. 

En esa valoración y ponderación de la prueba de cargo y ante ausencia de prueba de 
descargo, se tiene: 

CONSIDERANDO: Habiendo la suscrita juez llegado a determinar los siguientes 
hechos probados y no probados en base a la fundamentación y análisis que antecede, por la 
prueba aportada, admitida y desarrollada en el presente proceso: 

Hechos probados 

1.- Que el demandante Reynaldo Marcelo Sotar Céspedes, mediante contrato verbal 
trabajó con la empresa demandada, desde septiembre de 2009 hasta el 15 de diciembre de 
2009, teniendo una antigüedad de 3 meses y 15 días (ver fs. 2-3, prueba de confesión de 
ambas partes.). 

2.- El demandante fue retirado mediante Memorándum C.I/G.G. Nº 0015/12 de fs. 2, 
adeudándole desahucio e indemnización, salarios de noviembre y 15 días de diciembre 
ambos de 2009, aguinaldo en duodécimas en pago doble éste último, más lo señalado en el 
D.S. Nº 28699. 

Hechos no probados. 

1.- Que; el demandante no tenía derecho a la petición principal. 

En consecuencia, en base a la fundamentación que antecede, la prueba documental 
de cargo, y descargo que merecen la eficacia probatoria asignada por los arts. 159, 161, 166 
del Cód. Proc. Trab., arts. 1296 y 1289 del Cód. Civ., prueba valorada al amparo de los arts. 
1286 del Cód. Civ. y art. 476 del Cód. Pdto. Civ., concordante con el art. 158 del Cód. Proc. 
Trab., corresponde otorgar lo pedido por el demandante con la liquidación que corresponda 
en la parte resolutiva.  

POR TANTO: La Sra. Juez 1°de Partido del Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Chuquisaca en suplencia legal, en aplicación al 
art. 152 de la L.O.J., declara PROBADA la demanda social cursante de fs. 15 a 17 sin costas, 
é IMPROBADA la excepción de falta de acción y derecho, debiendo la institución demandada 
cancelar el siguiente concepto: 

Datos: 

Trabajador: Reynaldo Marcelo Sotar Céspedes. 

Tiempo de trabajo: 3 meses y 15 días. 

Salario promedio: Bs 600. 

1.- Indemnización Bs 175,00 

2.- Desahucio Bs 1.800,00 

3.- Salarlo de noviembre, 15 de diciembre 2009 Bs 900,00 

4.- Aguinaldo (duodécimas g. 2010 p. doble) Bs 350,00 

Total: Bs 3.225,00 
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Son: Bs 3.225.00; que debe cancelar la institución demandada a tercero día, bajo 
conminatoria de ley, más lo señalado por D.S. Nº 28699 de mayo de 2006. 

Esta sentencia es dictada en Sucre, 25 febrero de 2011 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Margot Flores Lizarazu.- Juez 1°de Partido del Trabajo y Seguridad Social 

Ante mí: Ana María Ondarza Cortez.- Secretaria 

AUTO DE VISTA 

Sucre, 15 de abril de 2011 

VISTOS: El recurso de apelación de fs. 156 a 161, interpuesto por Antonio Vidal Juan 
Martínez Fajardo, contra la sentencia Nº 004/11 de 23 de febrero de 2011, de fs. 150-151, 
expedida por la Juez 1°de Partido del Trabajo y Seguridad Social en suplencia legal del Juez 
2° de Partido del Trabajo y Seguridad Social, dentro del proceso social de pago de salarios 
devengados y beneficios sociales, seguido por Reynaldo Marcelo Sotar Céspedes contra 
Antonio Vidal Juan Martínez Fajardo en su calidad de Gerente Regional de la Empresa 
PUBLISUR, la respuesta de fs. 165-167, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: Que, Reynaldo Marcelo Sotar Céspedes; planteó demanda de 
pago de salarios y beneficios sociales señalando que fue contratado por Antonio Vidal Juan 
Martínez Fajardo para desempeñar el trabajo de asesor jurídico a medio tiempo con un 
salario de Bs 600.- por un tiempo de 3 meses, desde el 1 de octubre al 31 de diciembre de 
2009, siendo este el segundo contrato a mérito de haber desempeñado ese cargo desde 
septiembre del mismo año. 

Manifiesta que el 15 de diciembre, se le notificó con el memorando de suspensión de 
servicios sin que exista pre aviso, comunicándole que el sueldo de noviembre y el medio mes 
de diciembre serían cancelados a partir del 15 de enero de 2010 en la fracción del 50% y el 
restante sujeto a condición de que, se efectúe la recuperación del dinero adeudado por un 
tercero a la empresa. 

Corrido en traslado, el demandado opuso excepción de impersonería en el 
demandante y en el demandado, la misma que fue resuelta en los términos del auto de fs. 51 
en la que se declaró probada la excepción de impersonería, que a su vez fue revocada 
mediante Resolución Nº 327/2010. 

Que, tramitada la causa, la juez de instancia pronunció la Sentencia Nº 004/2011 
antes citada, declarando probada la demanda sin costas e improbada la excepción de falta de 
acción y derecho, disponiendo el pago de Bs 3.225.00.- por concepto de salarios devengados 
y beneficios sociales a favor del demandante. 

CONSIDERANDO: Que; contra la citada sentencia, el demandado recurre de 
apelación manifestando como agravios lo siguiente: 

1.- Que se vulneró el art. 1286 del Cód. Pdto. Civ., al no asignar la juez a quo, el valor 
de plena prueba que le da la ley a la confesión provocada, por cuanto no tomó en cuenta la 
confesión a que fue deferido el demandante, con cuyo elemento alega haber probado que 
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Reynaldo Marcelo Sotar, no estaba habilitado para ejercer la profesión de abogado durante el 
tiempo que prestó servidos, sino recién a partir del 23 de diciembre que hizo su juramento. 

2.- Manifiesta la inexistencia del contrato de trabajo por carecer de objeto y causa 
lícita en razón a que el demandante no se encontraba habilitado para ejercer como abogado; 
de otro modo se estaría ingresando en la figura penal de ejercicio indebido de la profesión, lo 
que no podría ser amparada por la juez de instancia. 

Agrega que el pretender reconocimiento como abogado sin serlo constituye causa 
ilícita, toda vez que el fin que persigue el Sr. Sotar está prohibido, consiguientemente, no 
existe relación obrero patronal y el demandante no tiene derecho para pedir ningún sueldo ni 
beneficio social. 

3.- Acusa, que la juez a quo no ha tomado en cuenta los documentos públicos 
presentados por su parte, ni se pronunció sobre los mismos que consisten en la certificación 
emitida en presidencia de la R. Corte Superior de Chuquisaca donde se señala que para la 
presentación de memoriales se debe necesariamente contar con la matrícula de inscripción y 
haber registrado la misma en el sistema informático dependiente de este tribunal; documento 
extendido por el responsable de plataforma donde se consigna que el Sr. Sotar recién hizo el 
registro el 18 de enero de 2010; documento otorgado en Defensa Pública que evidencia que 
el demandante fue habilitado para el juramento profesional el 23 de diciembre de 2009. 

Asimismo, señala que la juez de instancia no menciona ni los hechos ni el derecho 
que surgen de las pruebas presentadas. 

4.- Indica, que la sentencia apelada vulnera las normas de orden público y de 
cumplimiento obligatorio específicamente el art. 190 del Cód. Pdto. Civ., que establece que la 
sentencia se fundará en la verdad, pero al desconocer las pruebas y no asignarles valor 
vulneró el art. 1286 del Cód. Civ., además de los derechos y garantías constitucionales al 
debido proceso. 

Por lo expuesto, pide a este tribunal revocar totalmente la sentencia y declarar 
probada la excepción perentoria de Falta de Acción y Derecho. 

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo al art. 236 del Cód. Proc. Civ., la competencia de 
los tribunales de alzada, se circunscribe a resolver los aspectos resueltos por el inferior que 
hubiera sido objeto de apelación y cuyos motivos estén debidamente fundamentados. 

De la revisión de la sentencia venida en grado de apelación, esta Sala considera que 
la conclusión arribada por la Sra. juez a quo respecto a la calidad del demandante y el 
derecho que tiene para seguir la presente acción, emerge del análisis en conjunto del material 
probatorio, sin descuidar y ponderar su relevancia además del valor fundante, de tal modo 
que se inclinó por admitir los hechos alegados que más respaldo probatorio tuvo. 

En este sentido, cabe señalar que la juez a quo en la sentencia menciona que valor le 
asignó a la confesión del demandante y también que valor a la confesión del demandado, 
pues el primero reconoce que estaba titulado al momento de ser contratado pese a no contar 
con la matriculación y el demandado reconoce que existió la relación laboral por el lapso de 
tres meses y un poco más, infiriendo la juez de instancia que existió la relación laboral por el 
lapso de tres meses y quince días, entre el demandante y Antonio Vidal Juan Martínez 
Fajardo, corroborado esto por las demás pruebas documentales presentadas y que de igual 
forma fueron valoradas, por lo que esta Sala no advierte vicio alguno en la decisión 
impugnada que deba ser censurada. 
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Se debe considerar asimismo que la demanda se basa en la petición del Sr. 
Reynaldo Marcelo Sotar para que se le cancele la suma adeudada por concepto de salarios 
más los beneficios sociales emergentes de esa relación laboral y siendo así, la prueba debió 
versar sobre este punto, es decir, si existió o no la relación laboral, mismo que fue reconocido 
por el demandado en su confesión de fs. 122, además de la prueba de fs. 2 se concluye que 
el retiro fue intempestivo, por lo que se concluye también que si bien existió bastante prueba 
aportada por el demandado, misma que fue valorada por la juez de instancia, la misma no era 
pertinente para desvirtuar lo alegado por el actor. 

Por último y en cuanto a que el demandante no hubiese estado debidamente 
habilitado para ejercer como abogado y la ilicitud que le atribuye el apelante, constituye un 
aspecto ajeno al thema decidendi, por cuanto los ilícitos hacen al campo penal, mientras que 
en la materia sólo corresponde verificar si existió relación de dependencia laboral y si le asiste 
al trabajador el pago de sus derechos, independientemente de la vigencia o no del contrato, a 
mérito que los derechos laborales emergen a partir de la prestación efectiva del trabajo por 
cuenta ajena y la forma de la desvinculación laboral. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa de la Corte Superior del Distrito Judicial 
de Chuquisaca, con la facultad conferida por el art. 107-1 de la L.O.J. y en cumplimiento del 
art. 237-I-1) del Cód. Pdto. Civ., CONFIRMA totalmente la sentencia Nº 04/2011 emitida por la 
Juez 1° de Partido del Trabajo. 

Vocal relator: Dr. Carlos Bernal Tupa. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Carlos Bernal Tupa.- Ilegible 

Ante mí: Abg. Elena Espinoza.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 184 a 193 y vta., interpuesto por 
Antonio Vidal Juan Martínez Fajardo, contra el A.V. Nº 147/2011 de 15 de abril, de fs. 180 a 
181 y vta., correspondiente a la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, dentro del proceso 
laboral seguido por Reynaldo Marcelo Sotar Céspedes, el Auto de fs. 245 y vta., que concedió 
el recurso, el A.S. N° 413/2016-A de 11 de noviembre, de fs. 250 y vta., que admitió el 
recurso indicado, los antecedentes del proceso y, 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia.- Que, tramitado el proceso laboral, el Juez 2 de Partido del Trabajo 
y Seguridad Social de Sucre, dictó la Sentencia Nº 004/2011 de 23 de febrero, cursante de fs. 
150-151 y vta., declarando probada la demanda de fs. 15 a 17, disponiendo que el 
demandado proceda al pago de Bs 3.225.00; por concepto de indemnización por 3 meses de 
trabajo, indemnización, desahucio, salario del mes de noviembre de 2009, duodécima de 
aguinaldo y multa del 30%, de acuerdo a lo establecido por el D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 
2006. 

I.1.2.-Auto de vista.- En grado de apelación deducida por Antonio Vidal Juan Martínez 
Fajardo, de fs. 156 a 161, la Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de 



   Página | 1796                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

Justicia de Chuquisaca, mediante A.V. N° 147/2011, de 15 de abril, cursante de fs. 180-181 y 
vta., confirma la Sentencia Nº 04/2011, pronunciada por el Juez 2° de Partido del Trabajo y 
Seguridad Social. 

Dicho fallo motivó el recurso de casación interpuesto por Reynaldo Sotar Céspedes 

II.1.- El recurso de casación planteado, de fs. 184 a 193 y vta., señala que se incurrió 
en error de hecho y de derecho en la apreciación de la prueba: 

a) Se ha violado la ley, se ha interpretado erróneamente la norma legal, pues no 
existe contrato de trabajo cuando no se ha constituido legalmente el mismo-Manifiesta que 
para que tenga validez un contrato de trabajo, debe cumplir con los siguientes requisitos, 
consentimiento, objeto lícito y causa lícita, continúa indicando que, en el presente caso, no 
existe contrato de trabajo por ser nulo e inexistente, al no estar habilitado para ejercer como 
abogado el mismo demandante, por tanto, no existe contrato alguno. Además manifiesta que, 
aceptar que un abogado pueda ejercer sin estar habilitado para ejercer la profesión, por no 
cumplir todos los requisitos legales y registro para la profesión de abogado, se estaría 
cayendo en la figura penal de ejercicio indebido de la profesión, según el art. 164 del Cód. 
Pen., por lo que no existe relación laboral de dependencia, porque no existe contrato de 
trabajo, por estar prohibido por ley, al no ser abogado el demandante entre septiembre y 
diciembre de 2009, por lo tanto, no tiene derecho a cobrar ningún tipo de beneficios sociales. 

Al respecto señala que el art. 2 del D.S. Nº 0100 de 29 de abril de 2009, 
expresa: “Son abogados los que cumplen los requisitos exigidos por la normativa vigente que 
regula la profesión. El ejercicio de la abogacía es una función social al servicio del derecho y 
la justicia. Su ejercicio es una función pública de desempeño particular. Está prohibido 
patrocinar una causa que previamente fue encargada a otro abogado, sin que exista renuncia 
o autorización para la contratación de un nuevo abogado. Si el abogado encargado de la 
causa no diere la autorización, con la debida justificación se solicitará al Ministerio de Justicia 
autorización por escrito para la contratación de nuevo abogado”. 

Por lo manifestado, el recurrente menciona que, el demandante no estaba habilitado 
para ejercer la profesión de abogado. 

Seguidamente manifiesta que, el demandante pide ilegalmente y sin ningún derecho, 
salarios y beneficios sociales, sin estar habilitado para ejercer como abogado y los vocales 
que han dictado el auto de vista recurrido, vulneran además el art. 6 de la L.G.T., así como 
los art. 2, 4 y 5 del D.S. Nº 100 de 29 de abril de 2009. Menciona por otra parte, que se 
vulnera el art.164 del Cód. Pen., que establece como ejercicio indebido de la profesión, 
cuando una persona ejerce una profesión, sin contar con el registro establecido legalmente, 
resulta que el demandante no puede pedir sueldos y beneficios como abogado hasta el 15 de 
diciembre de 2009, cuando recién el 22 de diciembre se encontraba legalmente habilitado. 

b) No toman en cuenta y no le otorgan ningún valor a los documentos públicos 
presentados-Manifiesta que el tribunal ad quen, no se pronuncia, ni toma en cuenta los 
documentos públicos que prueban plenamente que el Reynaldo Marcelo Sotar Céspedes, no 
estaba habilitado para ejercer la profesión de abogado, como ser: 1. Documento extendido 
por el Secretario de Presidencia de la Corte Superior de Distrito de Chuquisaca, de fs. 126, 
que en el numeral I-3, manifiesta que para que un profesional abogado pueda presentar 
causas nuevas a las salas, tribunales y juzgados, debe contar con la matrícula de inscripción. 
2. Documento extendido por el responsable de plataforma de atención al usuario, de fs. 17 
donde se evidencia que el Reynaldo Marcelo Sotar Céspedes, se encuentra registrado en el 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 1797 

Gaceta Judicial de Bolivia 

sistema Ianus, el 18 de enero de 2010. 3. Documentos extendidos por el Director 
Departamental de Defensa Pública de Chuquisaca, fs. 34, la certificación donde se expresa 
que Reynaldo Marcelo Sotar Céspedes, fue habilitado para el juramento, el 23 de diciembre 
de 2009. 

Por lo manifestado y al no haberse pronunciado sobre la prueba documental, el juez 
pretende desconocer el valor de plena prueba de los referidos documentos públicos que el 
art. 1289 del Cód. Civ., le da la calidad de plena prueba de que el demandante no estaba 
habilitado para ejercer como profesional abogado en el período que cobra sus beneficios 
sociales. 

c)Causales de nulidad del auto de vista recurrido.-El auto de vista, tiene vicios de 
nulidad, al no tomar en cuenta el valor de plena prueba de la prueba documental, 
consistentes en documentos públicos cursantes de fs. 34, 126, 127 y 135, vulnera normas de 
orden público y de cumplimiento obligatorio como el art. 90 del Cód. Proc. Civ., y el art. 236 
del mismo cuerpo legal, pues no se pronunció sobre la validez de documentos públicos y al 
no pronunciarse sobre los puntos de la apelación, ha actuado sin competencia y ha incurrido 
en la nulidad establecida en el inciso 1) del art. 254 del Cód. Pdto. Civ. 

Así mismo, al no fundamentar las razones de hecho y derecho por la cual se toma la 
decisión, se vulnera el derecho constitucional al debido proceso, además que se vulneró el 
art. 1286 del Cód. Civ., como también los derechos y garantías constitucionales al debido 
proceso y a la seguridad jurídica. 

Por último, manifiesta el recurrente que, al no existir contrato de trabajo ni relación 
obrero patronal, no se abre la competencia de la justicia laboral para conocer el presente 
proceso y por ello no tiene competencia, por lo que es nulo todo lo actuado, por imperio del 
inciso 1) del art. 254 del Cód. Pdto. Civ. 

La impersonería de mi parte está ejecutoriada.-Manifiesta que la apelación 
presentada por el demandante contra el Auto de 30 de agosto de 2010 de fs. 51 y vta., que 
declara probada la impersonería de mi parte, el Reynaldo Sotar Céspedes, la ha presentado 
fuera del plazo de los cinco días, pues ese plazo se computa de momento a momento, pero a 
pesar de haber reclamado y pedido que se rechace la apelación del demandante, concede el 
referido recurso de apelación, cuando el auto ya estaba ejecutoriado y por lo tanto, todo lo 
obrado en el presente proceso es nulo. 

De fs. 55 de obrados, consta la notificación a Reynaldo Marcelo Sotar Céspedes, con 
el auto de 30 de agosto de 2010 de fs. 51 el 2 de septiembre de 2010, mediante cédula, que 
consta en original de fs. 57, y de acuerdo a la fecha de presentación del memorial de 
apelación de fs. 59-60, la misma ha sido presentada fuera de plazo, pues se plantea a horas 
16:20:19, por el cargo que consta en el adhesivo del memorial. 

El recurrente manifiesta que, al tenor del art. 515 del Cód. Pdto. Civ., queda 
ejecutoriada y tiene valor de cosa juzgada la resolución que se apela o recurre, considerando 
que los plazos para apelar y recurrir corren de momento a momento, según la jurisprudencia 
de la Corte Suprema de Justicia. 

Por último, menciona que su persona no es representante legal de PUBLISUR, por 
tanto, al dirigir su demanda contra esa empresa, la misma que no ha sido notificada 
legalmente, por lo tanto pide nulidad de obrados, de acuerdo a lo establecido por el artículo 
247 de la Ley de Organización Judicial, por no existir notificación del demandado, 
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vulnerándose el derecho a la defensa y el debido proceso, por ello, de acuerdo al inciso 7 del 
art. 254 del Cód. Pdto. Civ., corresponde la nulidad de todo lo obrado en el presente proceso. 

II.1.2.- Petitorio: 

Concluyó solicitando al tribunal, se sirva conceder el recurso y CASE el A.V. Nº 
147/2011 de 15 de abril y deliberando en el fondo, se declare probada la excepción perentoria 
de falta de acción y derecho, declarándose improbada la demanda. 

CONSIDERANDO: III.- 

III.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación en el fondo, de fs. 184 a 
193 y vta., resolviendo el mismo, es menester realizar las siguientes consideraciones legales, 
amparados en las normas vigentes: 

En lo que respecta al primer punto, de que para que tenga validez un contrato de 
trabajo, debe cumplir con los requisitos, consentimiento, objeto lícito y causa lícita, indicando 
que, en el presente caso, no existe contrato de trabajo por ser nulo e inexistente, al no estar 
habilitado para ejercer como abogado el mismo demandante, no existe contrato alguno y no 
tiene derecho a cobrar beneficios sociales, podemos mencionar que la supuesta falta de título 
profesional para ejercer algún cargo, el responsable de dicha contratación o designación, es 
la persona que lo contrató, pues si el actor no cumplía con el perfil requerido para asumir el 
cargo, debió realizar esta observación en el momento de su contratación, por este aspecto 
que no es atribuible al trabajador, salvo que hubiese presentado documentación fraguada, 
aspecto que en el proceso no se ha demostrado, toda vez que conforme lo determinan los art. 
3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., referido al principio de inversión de la prueba, en materia 
social, corresponde al empleador desvirtuar los fundamentos de la acción, aspecto que no 
sucedió en este caso. 

El art. 67 del Cód. Proc. Trab., señala: “En los juicios sociales se resolverán las 
cuestiones propias de la relación de trabajo y no se admitirá la excepción de litis 
pendentía; en consecuencia, se aclara que las acciones penales, civiles u otras incoadas 
contra un trabajador, no suspenden ni enervan la instancia laboral”. 

Por lo expuesto precedentemente, corresponde el pago de los derechos reclamados 
a favor del demandante, conforme acertadamente determinaron los de instancia, en base a 
una correcta y adecuada valoración de la prueba conforme determinan el art. 3-j) y 158 del 
Cód. Proc. Trab. 

En lo que respecta al hecho que no se tomó en cuenta y no le otorgan ningún valor a 
los documentos públicos presentados porque no se pronuncian ni toman en cuenta los 
documentos públicos que prueban plenamente que el demandante no estaba legalmente 
habilitado para ejercer la profesión de abogado, también nos remitimos a lo manifestado en el 
anterior punto del presente auto supremo, considerando que la responsabilidad de la 
contratación es del empleador y que sí, se demostró que hubo relación laboral de 
dependencia; que el trabajador, desempeñó funciones para el empleador, que tenía un 
salario, horario de trabajo y exclusividad dentro de ese horario de trabajo, es decir que existió 
relación laboral de dependencia, por tanto el auto de vista se enmarca dentro de la norma al 
determinar el derecho que tiene el trabajador de cobrar sus beneficios sociales. 

En lo que respecta al tercer punto donde manifiesta el recurrente, que el auto de vista 
tiene vicios de nulidad, al no tomar en cuenta el valor de plena prueba de las documentales 
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presentadas, se tiene que mencionar que todos los puntos del recurso fueron valorados por el 
tribunal de apelación, sin embargo los ilícitos demandados por el recurrente, corresponden al 
campo penal, mientras que en esta materia, solo corresponde verificar si existió relación 
laboral de dependencia, como la manifiesta el mencionado auto de vista, sin embargo, si el 
demandado considera que el ex trabajador, cometió algún delito, puede recurrir a la vía penal, 
independiente de los resultados de este proceso laboral. 

El presente punto, tiene relación con el inciso a), respecto de lo que dispone el art. 67 
del Cód. Proc. Trab. 

Por último, en lo que respecta a la impersonería del demandado para lo que 
manifiesta que la apelación presentada por el demandante contra el Auto de 30 de agosto de 
2010 de fs. 51 y vta., que declara probada su impersonería y que el Reynaldo Sotar 
Céspedes, la ha presentado fuera del plazo de los 5 días, de la revisión de los actuados 
procesales, se tiene evidenciado que la notificación al demandante, con el Auto de fs. 51 y 
vta., fue realizada el 2 de septiembre de 2010, como consta de fs. 55 y 57, y el memorial de 
apelación, es presentado el 7 de septiembre de 2010, es decir, dentro de los cinco días 
siguientes a la notificación, tal como lo señala el Código Procesal del Trabajo en su art. 130°, 
que expresamente señala: “Contra el auto que los resuelva procederá el recurso de apelación 
sólo en el efecto devolutivo. Si el apelante no provee los recaudos de ley para la elaboración 
del testimonio en el término de 5 días computables desde su notificación con el auto de 
concesión de alzada, se declarará desierto el recurso y ejecutoriado el auto interlocutorio 
apelado”. 

Por consiguiente, lo actuado dentro del proceso, se encuentra enmarcado dentro del 
debido proceso y dentro de las normas legales en actual vigencia, por lo que no corresponde 
la nulidad de obrados, demandada. 

En consecuencia, resolviendo el recurso de casación, al no existir mérito para 
disponer la casación del auto de vista recurrido, toda vez que las infracciones acusadas son 
infundadas, corresponde fallar, conforme a lo establecido por el art. 220-II del Cód. Proc. Civ. 
aplicable por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por el 
art. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación de 
fs. 184 a 193 vta., interpuesto por Antonio Vidal Juan Martínez Fajardo, manteniendo firme y 
subsistente el A.V. Nº 147/2011 de 15 de abril, cursante de fs. 180-181 y vta., 

Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 5 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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146 

Candelaria Álvarez Herrera c/ SENASIR 

Proceso de reclamación 

Distrito: Chuquisaca 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 19 de agosto de 2016 

VISTOS: En grado de apelación la Resolución Nº 395/2015 de fs. 424 a 427, recurso 
de apelación de fs. 439-440, Auto de concesión de fs. 441 de obrados, demás antecedentes 
del proceso administrativo y, 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes del expediente, lo 
expuesto por la solicitante en el recurso de apelación, así como las disposiciones legales 
administrativas referidas que norman el presente trámite, se establecen las siguientes 
consideraciones del orden legal: 

Que, al reclamante aduce que la resolución impugnada no se consideró la prueba 
adjunta con el recurso de reclamación que acredita el aporte por las gestiones extrañadas y 
que fue exigida por la misma entidad, aduciendo que no es acreditable; por lo que se solicita 
que deje sin efecto la Resolución Nº 395/15 de 3 de junio de 2015 de fs. 424 a 427 de 
obrados. 

En cuanto al agravio vertido en el recurso de apelación, corresponde señalar que la 
misma resulta ser evidente, debiendo aclararse en el caso presente que el D.S. Nº 27543 de 
31 de mayo del 2004, en sus capítulos II y III prevén también el tratamiento extraordinario 
para la certificación de aportes al sistema de reparto y los tramites del sistema de reparto, 
relacionados con el seguro social obligatorio de largo plazo, respectivamente, abarcando a la 
determinación de montos de Compensación de Cotizaciones por procedimiento manual; de 
donde se establece que este tratamiento extraordinario de certificación de aportes también es 
aplicable a tramites de Compensación de Cotizaciones. 

En este contexto, en el art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, relativo a la 
utilización de documentos que cursan en el expediente señala: “En el caso de la inexistencia 
de planillas y comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del periodo comprendido 
entre enero de 1957 y abril de 1997, el SENASIR certifica los aportes con la documentación 
que cursa en el expediente del asegurado, a la fecha de publicación del presente decreto 
supremo, bajo presunción juris tantum. Los documentos será uno o más de los siguientes: 
finiquitos, certificados de trabajo, boletas de pago o planillas de haberes, partes de filiación y 
bajas de las cajas de salud respectivas…”. Concordante con su art. 18 que prevé “… para 
fines de certificación de aportes para la determinación de montos de compensación de 
cotizaciones por procedimiento manual, se podrán utilizar las modalidades establecidas en los 
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arts. 13, 16 y 17 del presente D.S…”. A su vez, su art. 16 va más allá, al señalar: “…para fijes 
de certificación de aportes en mora de entidades, que dejaron de funcionar y se encuentran 
actualmente cerradas; que hubieran estado en su momento debidamente afiliadas a los entes 
gestores de salud y se evidencie la existencia de al menos un aporte al sistema de reparto, 
dichos aportes serán certificados conforme con la documentación que cursa en el expediente 
conforme al art. 14 del presente D. S”. Normativa que dio mayor facilidad para que los 
beneficiarios puedan acceder al beneficio de las rentas que otorga el SENASIR; así también 
lo prevé el art. 83 de Manual de Prestaciones en Curso de Pago y Adquisición. 

Bajo este contexto normativo, revisados los antecedentes que informan al proceso, se 
evidencia que la reclamante al momento de presentar su recurso de reclamación de fs. 417, 
adjunto fotocopias legalizadas de las planillas de sueldos y formularios de aportes realizados 
por la empresa Bosques del Norte al Fondo Complementario de Seguridad Social Fabril, por 
las gestiones extrañadas por SENASIR de fs. 249 a 414, documentos que tienen el valor 
probatorio que se le asigna el art. 1311 del Cód. Civ. 

En base a estos antecedentes y en virtud a los aludidos documentos, queda 
comprobado que la citada empresa si efectuó aportes en los periodos extrañados por el 
SENASIR, los cuales no deben ser desconocidos a efectos de emitir el Certificado de 
Compensación de Cotizaciones; llegándose a evidenciar que, tanto la Comisión Nacional de 
Prestaciones como la Comisión de reclamaciones del SENASIR, no efectuaron una 
conveniente valoración de la documentación presentada por la solicitante, avocándose solo a 
considerar la documentación que tenían en su poder, soslayando lo establecido en el art. 24-
2) del Manual Único de Compensación de Cotizaciones aprobado por R.A. SENASIR Nº 
021/07 de 11 de enero del 2007, art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, así como 
lo previsto en el art. 83 del Manual de Prestaciones en Curso de Pago y Adquisición, 
vulnerando el mandato del art. 48 de la C.P.E., referido a la Irrenunciabilidad de Derechos 
Sociales; correspondiendo en el caso presente, reconocer a favor d la solicitante los periodos 
efectivamente trabajados correspondiente a las gestiones extrañadas. 

A lo señalado y conforme a la jurisprudencia sentada por el TSJ, tanto en los 
procesos administrativos como en la jurisdicción ordinaria, debe prevalecer la verdad material 
sobre la verdad formal, así los arts. 80-I de la C.P.E. y 30-II de la L.Ó.J., establecen como un 
principio procesal a dicha verdad, con la finalidad de que toda resolución contemple de forma 
inexcusable la manera de cómo ocurrieron los hechos, en estricto cumplimiento de las 
garantías procesales; es decir dando prevalencia a la verdad pura, a la realidad de los 
derechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional en ritualismos 
procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. 

Bajo tales antecedentes se concluye que la Comisión de Reclamación del SENASIR, 
no fundamentó ni basó su fallo en función a un análisis pormenorizado de la documentación 
presentada por la interesada, debiendo en el caso presente, tomar en cuenta lo prescrito en 
los arts. 14, 18 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004 y por sobre todo el art. 23 del 
Manual Único de Compensación de Cotizaciones aprobado por R.A. SENASIR Nº 021/07 de 
11 de enero de 2007, que determina que la densidad de aportes por procedimiento manual, 
se realizará en base a la documentación e información que le fuera presentada por el afiliado 
al momento de iniciar su trámite. 

De tal manera, conforme a la normativa precitada y a lo dispuesto en los art. 158 y 
162 de la C.P.E., debe recordarse que los derechos sociales son irrenunciables, siendo 
obligación del estado defender el capital humano, protegiendo la salud de la población, 
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asegurando la continuidad de sus medios de subsistencia, rehabilitación y mejorando las 
condiciones de vida del grupo familiar, cuyos regímenes de seguridad social se inspiran en 
los principios de Universalidad, Solidaridad, Unidad de gestión económica, oportunidad y 
eficacia; principios además que se ratifican en los arts. 35-I y 45-II y IV, de la actual C.P.E., 
garantizando el derecho a la jubilación con el carácter universal solidario y equitativo. 

Por lo que siendo evidente la infracción acusada en el recurso corresponde resolver 
conforme prescribe el art. 218-II-3) del Cód. Proc. Civ., aplicable por la norma remisiva 
contenida en el art. 15 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y 
Adquisición aprobado por Resolución Secretarial Nº 10.0.0.087 de 21 de julio de 1987. 

POR TANTO: La Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, REVOCA la 
Resolución Nº 395-2015 de 3 de junio de 2015 de fs.424 a 427 de obrados, disponiendo que 
la Comisión de Reclamación del SENASIR dicte nueva Resolución reconociendo a favor de la 
solicitante los periodos efectivamente trabajados correspondiente a las gestiones 01/86 a 
04/90 y sea con las formalidades de ley. 

Vocal relator: Dr. Fernando Aranibar Rico. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Fernando Aranibar Rico.- Ruben Ramírez Conde 

Ante mí: Abg. José Luis Sajines.- Secretario de Sala. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 449 a 452, interpuesto por el 
Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR), mediante su representante, contra el 
A.V. N° 064/2016 de 19 de agosto, cursante de fs. 446 y vta. a 447, pronunciado por la Sala 
Social Administrativa Contencioso y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso de reclamación interpuesto por 
Candelaria Álvarez Herrera contra SENASIR; el Auto 149/16 de 10 de octubre de 2016, que 
concedió el recurso de fs. 457, el Auto de Admisión Nº 428/2016-A de fs. 463 y vta., los 
antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Resolución de la comisión de reclamación 

La Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, el 17 de abril de 
2015, emitió la Resolución N° 2323, cursante de fs. 247, disponiendo otorgar a favor de 
Candelaria Álvarez Herrera, el formulario de Cálculo de Compensación de Cotizaciones, en el 
cual se considera un monto de Bs 833.00. 

Contra esta decisión, por escrito de fs. 417, la asegurada interpuso recurso de 
reclamación. Cumplidas las formalidades procesal administrativas, la Comisión de 
Reclamación, emitió la Resolución N° 395/15 de 3 de junio de 2015, cursante de fs. 424 a 
427, disponiendo confirmar la decisión asumida en la Resolución Nº 2323, “por encontrarse 
de acuerdo a los datos del expediente y normativa vigente”. 

I. 2.- Recurso de apelación y auto de vista 
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Dentro el plazo previsto por ley, contra la referida decisión asumida por la Comisión 
de Reclamación, la asegurada apela mediante escrito de fs. 439-440, que fue concedido por 
Auto Nº 539/15 de 11 de septiembre de 2015, de fs. 441. 

La Sala Social Administrativa Contencioso y Contenciosa Administrativa Segunda del 
Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, resolvió el recurso de apelación, mediante A.V. 
064/2016 de 19 de agosto, cursante de fs. 446 y vta. a 447, revocando la Resolución de la 
Comisión de Reclamación N° 395/15, disponiendo que ésta dicte nueva resolución 
reconociendo a favor de Candelaria Álvarez Herrera los periodos trabajados, 
correspondientes a las gestiones 1986 a abril de 1990. 

I.3.- Motivos del recurso de casación en el fondo 

El SENASIR, mediante su representante, contra el A. V. N° 064/2016, por escrito de 
fs. 449 a 452, interpuso recurso de casación en el fondo, argumentando: 

Que el auto de vista, contiene una errónea interpretación y aplicación de normas 
legales, transcribiendo parte de la resolución de alzada, haciendo referencia a la 
inconsistencia de cotizaciones a favor de la asegurada y que el SENASIR no consideró toda 
la documentación correspondiente, “…se evidencia que la reclamante, al momento de 
presentar su recurso que informan al proceso adjuntó fotocopias legalizadas de las planillas 
de sueldos y formularios de reclamación (…) formularios de aportes realizados por la 
empresa Bosques del Norte al Fondo Complementario de Seguridad Social Fabril por las 
gestiones extrañadas por el SENASIR…”. 

Que, el tribunal a quo, radica su fundamento en el art. 14 del D.S. N° 27543, con el 
fin de otorgar un ilegítimo beneficio en favor de la interesada, pues se considera que la 
señalada disposición legal regula única y exclusivamente “trámites del sistema de reparto y 
no así de compensación de cotizaciones”, que el art. 18 del indicado D.S., determina: “Para 
fines de certificación de aportes para la determinación de montos de Compensación de 
Cotizaciones por Procedimiento Manual, se podrán utilizar las modalidades establecidas en 
los art. 13, 16 y 17 del presente D.S.”. 

Cita normativa establecida en la R.M. N° 550, refiriendo que de acuerdo a informe del 
Área de Certificación los períodos 01/86 a 04/90, correspondientes a la Empresa Bosques del 
Norte SRL, así como por documentación de la propia empresa, adjunta de “fs. 248 a 414 no 
cuenta con el suficiente respaldo legal para acreditar los aportes a la seguridad social 
(aportes a largo plazo), por lo que no son acreditables para la certificación de aportes”. 

Que, el auto de vista impugnado, pretende otorgar un ilegítimo beneficio en favor de 
la interesada, en franca violación de los arts. 24-I de la L N° 065 y 1 del D.S. N° 0822, 
inobservando que los mismos determinan a la compensación de cotizaciones como el 
reconocimiento que otorga el Estado Plurinacional de Bolivia a los asegurados por los aportes 
efectuados al Sistema de reparto vigente hasta el 30 de abril de 1997, que son financiados 
por el Tesoro General de la Nación (TGN). 

Que las certificaciones e informes cursantes en antecedentes plasman el principio 
constitucional de verdad material que rige el sistema de seguridad social, constituyéndose en 
plena prueba de acuerdo a los arts. 1287, 1289-I y 1523 del Cód. Civ. 

Que el auto de vista, interpreta derechos sociales como los arts. 35-I y 45-II y IV de la 
C.P.E., sin tomar en cuenta que el SENASIR es una entidad desconcentrada del Ministerio de 
Finanzas Públicas y forma parte activa del Estado, por ende, se encuentra llamado a la 
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defensa de los intereses de los bolivianos garantizando el derecho de jubilación. En forma 
sucinta, la entidad recurrente hace referencia de los arts. 45, 67 y 180 de la C.P.E., indicando 
que no se valoró las funciones que la norma le otorga al SENASIR como entidad 
desconcentrada del Ministerio de Economía y Finanzas Pública. 

Cita como normas infringidas los arts. 45, 67 y 180 de la C.P.E.; 14 D.S. N° 27543; la 
R. M. N° 550; la R.A. N° 213/11 de 26 de octubre de 2011; R.A. N° 299.13 de 27 de marzo de 
2013; arts. 1287, 1289-I, 1296, 1523 del Cód. Civ.; art. 24 de la Ley Pensiones Nº 065; art. 1 
del D.S. N° 0822 y la L. N° 004. 

En su petitorio, solicita que este tribunal case el A. V. N° 064/2016 y deliberando en 
el fondo, confirme la Resolución Comisión de Reclamación N°395/15. 

Corrido en traslado, fue contestado el referido recurso por Candelaria Álvarez Herrera 
(fs. 456), siendo concedido el recurso mediante auto cursante de fs. 457. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Luego de revisados los antecedentes cursantes en el expediente, previo a resolver el 
referido recurso de casación en el fondo, corresponde realizar las siguientes 
puntualizaciones: 

El art. 55-III del Reglamento de Desarrollo Parcial a la L. N° 065, aprobado por D. S. 
N° 0822 de 16 de marzo de 2011, refiere: “Los recursos de (…) Casación o Nulidad serán 
tramitados de acuerdo con las disposiciones del Código de Procedimiento Civil”. De lo 
manifestado se asume que, en el conocimiento y procedimiento de un recurso de casación, 
emergente de un trámite administrativo iniciado contra el SENASIR, supletoriamente 
debemos remitirnos a las normas adjetivas del Derecho Civil, toda vez que está plenamente 
vigente la L. N° 439, desde el 6 de febrero de 2016, conforme lo dispuesto en la L. N° 719 de 
6 de agosto de 2015. 

Luego de estas precisiones jurídicas, a continuación, corresponde resolver cada uno 
de los agravios expuestos por la parte recurrente en virtud a los siguientes fundamentos: 

Que, de la revisión prolija de los antecedentes del proceso y la redacción del recurso 
de casación, se advierte que el reclamo de la entidad recurrente versa en que el tribunal de 
alzada al revocar la Resolución N° 395/15, incurrió en una errónea interpretación e indebida 
aplicación de los arts. 14 y 18 del D.S. N° 27543, la R. M. N° 550, los arts. 24-I de la L. 
N°065, desconociendo los derechos sociales del asegurado. 

Al respecto, es preciso referirnos en principio a los alcances del D.S. N° 27543, que 
al margen de regular aspectos sobre el Pago de Reparto Anticipado, en sus Cap. II y III 
señala también el tratamiento extraordinario para la certificación de aportes al sistema de 
reparto y los trámites del sistema de reparto relacionados con el seguro social obligatorio de 
largo plazo, respectivamente, abarcando a la determinación de montos de Compensación de 
Cotizaciones por procedimiento Manual, aspectos que el ente gestor debió tomar en cuenta al 
momento de emitir sus resoluciones, de donde se establece que este tratamiento 
extraordinario de certificación de aportes no sólo sea aplicable a trámites del Pago de Reparto 
Anticipado, sino también corresponde su consideración en los trámites de Compensación de 
Cotizaciones. 

En este contexto, el art. 14 del D.S. N° 27543, relativo a la utilización de documentos 
que cursan en el expediente señala: “En el caso de inexistencia de planillas y comprobantes 
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de pago en los archivos del SENASIR, del periodo comprendido entre enero de 1957 y abril 
de 1997, el SENASIR certificará los aportes con la documentación que cursa en el expediente 
del asegurado, a la fecha de publicación del presente decreto supremo, bajo presunción juris 
tantum. Los documentos será uno o más de los siguientes: Finiquitos, Certificados de trabajo, 
boletas de pago o planillas de haberes, partes de filiación y baja de las Cajas de 
Salud respectivas…”. Concordante con su art. 18 que prevé: “Para fines de certificación de 
aportes para la determinación de montos de compensación de cotizaciones por procedimiento 
manual, se podrán utilizar las modalidades establecidas en los arts. 13, 16 y 17 del presente 
D.S.”. A su vez, el art. 16, va más allá, al señalar: “Para fines de certificación de aportes en 
mora de entidades, que dejaron de funcionar y se encuentran actualmente cerradas; que 
hubieran estado en su momento debidamente afiliadas a los entes gestores de salud y se 
evidencie la existencia de al menos un aporte al Sistema de Reparto, dichos aportes serán 
certificados con la documentación que curse en el expediente conforme al art. 14 del presente 
Decreto Supremo". Normativa que dio mayor facilidad para que los asegurados pudieran 
acceder al beneficio de las rentas que otorga el SENASIR; así también lo prevé el art. 83 del 
Manual de Prestaciones en Curso de Pago y Adquisición. 

En el caso de análisis, revisados los antecedentes que informan al proceso, se 
evidencia que la asegurada a momento de presentar el recurso de reclamación (fs. 417) 
adjuntó copias legalizadas de las planillas de sueldos y formularios de aportes realizados por 
la Empresa Bosques del Norte SRL al Fondo Complementario de Seguridad Social Fabril, (fs. 
249 a 414), evidenciándose la prestación de servicios de la asegurada correspondientes a las 
gestiones de 01/86 a 04/90 fechas que son verificadas por la documental que cursa en el 
expediente. 

De los antecedentes y los aludidos documentos, queda comprobado que la 
asegurada trabajó en la Empresa Bosques del Norte SRL, durante los años y meses 
extrañados y no considerados por el SENASIR, los cuales no deben ser desconocidos a 
efectos de emitir el certificado de compensación de cotizaciones; llegándose a 
comprobar que, tanto la Comisión de Calificación de Rentas como la Comisión de 
Reclamación del SENASIR, no efectuó una debida valoración de la documentación 
presentada por la solicitante, en el entendido que la inexistencia de planillas o el no pago de 
los aportes, conforme a las normas señaladas supra, no es responsabilidad del asegurado, 
sino de la institución empleadora. 

Que el A.S N° 459 de 28 de noviembre de 2014, en cuanto al caso concreto ha 
establecido lo siguiente: “…considerando los alcances de protección que tiene el derecho a la 
Seguridad Social, (…) el reconocimiento de aportes al Sistema de Reparto bajo la modalidad 
de Compensación de Cotizaciones y sobre cuyo concepto es posible acceder ulteriormente a 
una renta de vejez, bajo los criterios restrictivos de las disposiciones existentes en este 
ámbito y que maneja el SENASIR en su recurso de casación, para no proceder al 
reconocimiento real y efectivo de todos los años de trabajo que alega tener la trabajadora, no 
obstante de presentar prueba idónea que acredite este extremo, limitándose solo a la 
verificación de sus archivos, resulta contraria a las normas constitucionales antes descritas, 
por cuanto menoscaba el ejercicio del derecho a percibir una renta de jubilación digna; ya que 
al no reconocer el real tiempo de servicios de un afiliado con aportes al sistema de reparto, no 
sólo afecta a un reconocimiento justo y real de su densidad de aportes, sino también a su 
cálculo de compensación de cotizaciones. 
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Bajo ese antecedente, en resguardo del derecho fundamental a la seguridad 
social, en el supuesto que el SENASIR no cuente en su archivo central con planillas que les 
permita verificar el real tiempo de servicios de sus asegurados y por lógica consecuencia, 
establecer su real densidad de aportes, debe considerar a ese objeto, los finiquitos, 
certificados de trabajo, boletas de pago, planillas de haberes, partes de afiliación y baja de las 
Cajas de Salud respectivas, récord de servicios o calificación de años de servicio, (…) u otros 
documentos equivalentes, presentados por el asegurado, considerando que dicha 
documentación tiene eficacia probatoria a esa finalidad, al ser reconocidos por el art. 14 del 
D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004, así como por el art. 1296-I del Cód. Civ. 

No es posible que bajo la lógica de lo que se define por Compensación de 
Cotizaciones y la Densidad de Aportes, o los requisitos para acceder a la Compensación de 
Cotizaciones o el salario cotizable a ser utilizado en el cálculo de la Compensación de 
Cotizaciones (arts. 24-I de la LP, arts. 1, 48 y 50 del D.S. N°822 de 16 de marzo de 2011), sin 
considerar la Constitución Policía del Estado, y sus principios fundamentales en materia de 
seguridad social, se pretenda el desconocimiento de los años de servicio que la asegurada 
demuestra haber prestado y haber cotizado para su jubilación, actitud que más bien 
constituye una vulneración de derechos fundamentales como se fundamentó anteriormente. 

En tal razonamiento, no es evidente que la decisión del tribunal de apelación conlleve 
la transgresión del art. 14 del D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004, así como tampoco de 
la R.M. N°550 de 28 de septiembre de 2005, como se acusa en el recurso de casación, al 
contrario, la norma reglamentaria última nombrada, establece de manera clara para el 
SENASIR, la posibilidad de usar los documentos supletorios cuando en sus archivos no se 
tenga constancia de los aportes, lo que sucedió en el caso” 

La entidad ahora recurrente, debe acreditar de manera objetiva y documental de años 
1986 hasta 1990, la asegurada, dolosamente y fraudulentamente, habría logrado que la 
entidad administrativa, incurra en un error, al momento de valorar los documentos 
presentados por la asegurada, situación que no ha ocurrido en el caso concreto; es decir, que 
si bien el SENASIR manifiesta que documentalmente las copias cursantes de fs. 249 a 414 no 
cuentan con data de emisión y fecha de legalización, este aspecto no es suficiente para 
acreditar la conducta presuntamente fraudulenta en la que habría incurrido la beneficiaria; 
toda vez que, en la indicada documental se encuentra el nombre de la interesada, 
imperativamente debe el SENASIR demostrar que el referido error en cuanto a las 
documentales que reflejan en las indicadas literales que cursan en el expediente, no fue 
responsabilidad del SENASIR, sino de Candelaria Álvarez Herrera, situación que no 
acreditó lo contrario en el caso concreto. 

Este análisis pormenorizado de los datos descritos, nos lleva al razonamiento y a la 
certeza que estos aspectos no fueron tomados en cuenta por los representantes del 
SENASIR a momento de emitir sus resoluciones, correspondiendo en el caso presente, 
reconocer a favor de la solicitante los periodos efectivamente trabajados, que, al momento de 
emitir sus resoluciones, no valoraron de manera adecuada la prueba adjuntada por la 
asegurada, conforme determinan los arts. 153 del Cód. Proc. Civ., aplicable por permisión del 
633 del R. Cód. S.S. 

Por lo expuesto, cabe señalar además que en los procesos administrativos, este 
Tribunal Supremo ha establecido en su abundante jurisprudencia, que en la jurisdicción 
ordinaria debe prevalecer la verdad material sobre la verdad formal, así los arts. 180-I de la 
C.P.E., y 30.11 de la L.Ó.J., establecen como un principio procesal a dicha verdad, con la 
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finalidad de que toda resolución contemple de forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron 
los hechos, en estricto cumplimiento de las garantías procesales; es decir, dando prevalencia 
a la verdad pura, a la realidad de los hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y 
jurisdiccional en ritualismos procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. 

Consiguientemente, en mérito a lo expuesto, se advierte que el tribunal ad quem, 
actuó conforme a ley, al revocar la Resolución Comisión de Reclamación Nº 395/15, dejando 
sin efecto la Resolución N° 2323, y disponiendo que el SENASIR proceda a emitir una nueva 
certificación de compensación, como organismo competente según prevén los arts. 5 y 6 del 
Capítulo II del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago, y efectúe el cómputo 
dentro del trámite de compensación de cotizaciones tomando en cuenta los meses 
efectivamente trabajados, las gestiones 1986 a abril de 1990. 

Con relación a la infracción de la norma referente al sistema de pensiones y la 
aplicación de cada uno de los decretos supremos y resoluciones ministeriales secretariales y 
administrativas, se debe recordar a la parte recurrente, que el Estado Plurinacional de Bolivia, 
en cumplimiento de la Norma Suprema, se constituye en un Estado Unitario Social de 
Derecho, y en cumplimiento a esto, todas las personas naturales y jurídicas, así como los 
órganos públicos, se encuentran sometidos a la Constitución Política del Estado; por lo que, 
en virtud del art. 410-II de la C.P.E., ésta: “…goza de primacía frente a cualquier otra 
disposición normativa. El bloque de Constitucionalidad está integrado por los Tratados y 
Convenios Internacionales en materia de Derechos Humanos y las normas de Derecho 
Comunitario, ratificados por el país. La aplicación de las normas jurídicas se regirá por la 
siguiente jerarquía, de acuerdo a las competencias de las entidades territoriales: 1. 
Constitución Política del Estado; 2. Los tratados internacionales; 3. Las leyes nacionales, los 
estatutos autonómicos, las cartas orgánicas y el resto de legislación departamental, municipal 
e indígena; 4. Los decretos, reglamentos y demás resoluciones emanadas de los órganos 
ejecutivos correspondientes”; teniendo entendido que los principios rectores de la seguridad 
social y los derechos sociales inmersos en nuestra ley fundamental se sobreponen a lo 
establecido en una norma especial y más aún cuando claramente la reglamentación del 
Código de Seguridad Social. 

El A.S. N° 080 de 30 de abril de 2014, en base al tratamiento extraordinario para la 
certificación de aportes al Sistema de Reparto, expresó: “Como corolario enfatizar que dada 
la naturaleza de la Seguridad Social (…) es comprensible que la aplicación de las normas que 
componen la instrumentalización del cálculo en la calificación, otorgación de rentas, etc., no 
deba asumir un sentido contrario al goce de un derecho reconocido por una norma superior, 
tal es así que de ninguna manera, podrá interpretarse una norma regulatoria, como lo es una 
resolución ministerial o una resolución administrativa, con lo previsto en una norma 
dispositiva, tal cual en este caso lo es un decreto supremo; más cuando el propio D.S. Nº 
27543, surgió para viabilizar mecanismos ante las dificultades logísticas e información 
incompleta por las que el SENASIR atravesó para la calificación de las prestaciones de los 
asegurados al Sistema de Reparto”. 

La renta de vejez, al contener una relación exclusiva con el derecho a la vida y 
constituirse como un medio de subsistencia como lo establece la S.C. Plurinacional N° 
0897/2014 de 12 de mayo: “...la garantía a la seguridad social está directamente relacionada 
a la satisfacción de los derechos humanos; en el caso, el derecho a la jubilación busca la 
protección a los beneficiarios evitando las consecuencias negativas que emergerían de una 
falta de recursos económicos para cubrir contingencias básicas de subsistencia al no 



   Página | 1808                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

desempeñar el trabajador ya funciones en el mercado laboral; derecho que por su 
importancia, es de naturaleza inembargable e imprescriptible a tenor de lo dispuesto por el 
art. 48-IV de la CPE, lo que no implica de modo alguno la vulneración a la seguridad jurídica 
sino que se constituye en una consagración efectiva de principios y valores constitucionales 
que tutelan la solidaridad que debe regir en toda sociedad, prestando especial atención a los 
titulares de este derecho, que les permite la subsistencia con dignidad” (las negrillas son 
nuestras). 

En el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en trasgresión, violación o 
errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida de la ley 
como se acusó en el recurso de fs. 449 a 452, correspondiendo, en consecuencia, aplicarse 
el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., por disposición de los arts. 630 y 633 del D. R. Cód. S. S. y 
15 del MPRCPA de 21 de julio de 1997. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación en 
el fondo de fs. 449 a 452, interpuesto por la entidad gestora, contra el A.V. N° 064/2016 de 19 
de agosto, pronunciado por la Sala Social Administrativa Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la Ley SAFCO y art. 52 del D.S. N° 23215 de 
22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 30 de mayo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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Juan Carlos Carranza Morales c/ SENASIR 

Proceso de reclamación 

Distrito: Cochabamba 

AUTO DE VISTA 

Cochabamba, 13 de julio de 2016 

VISTOS: La apelación Interpuesta por Juan Carlos Carranza Morales contra la R.A. 
Nº 707/15 de 24 de septiembre de 2015 dictada por la Comisión de Reclamación del Servicio 
Nacional del Sistema de Reparto (CR/SENASIR), dentro el trámite de compensación de 
cotizaciones. 

CONSIDERANDO: La apelación cursante de fs. 45 a 47, que arguye lo siguiente:  

1.- La resolución apelada le causa agravios irreparables al señalar que su persona 
solo cotizó 1 año y 8 meses, sin embargo, de acuerdo a la certificación emitida por el ASFI del 
Banco Potosí S.A con extracto de aportes y la parte de alta y baja de la CNS evidencian 
objetivamente que la fecha de inicio de trabajo en el Banco Potosí S.A. fue del 7 julio de 1981 
al 3 septiembre 1985 y conforme al CAS trabajo en el Servicio Nacional de Desarrollo 1 año y 
8 meses del 1 mayo 1979 al 31 diciembre 1980, 
……………………………………………………………………………………………………………
….servicios discontinuos y no haya sido despedido y siendo que prestó servicios en forma 
continua e ininterrumpida en el Banco Potosí y en el Servicio Nacional de Desarrollo de la 
comunidad durante 5 años y 10 meses, el SENASIR pretende excluirle años y meses de 
trabajo sacando ventajas indebidas y privarle de un derecho constitucional adquirido como es 
la renta única de vejez. 

3.- La resolución apelada viola los principios de valoración de la prueba al basarse en 
actos subjetivos y no analizar en forma conjunta la amplia prueba que presento, vulnerando el 
debido proceso y provocándole indefensión al quitarle el SENASIR la posibilidad de 
beneficiarse con la renta única dé vejez que por lev le corresponde, coartándole el derecho a 
la vida, salud, alimentación al ser la renta de vejez un derecho adquirido, intransferible, 
inalienable y conforme al art. 48-IV de la C.P.E. tienen privilegio y preferencia sobre cualquier 
otra acreencia y son inembargables e imprescriptibles. 

Por lo expuesto y siendo los aportes a la seguridad social no pagados irrenunciables, 
solicita al Tribunal Superior revoque la resolución apelada ordenando se efectué el cálculo 
con 5 años y 10 meses de densidad de aportes que le corresponden. 

CONSIDERANDO: Que, analizado el recurso interpuesto dentro de los alcances del 
art. 236 del Cód. Proc. Civ., se establece lo siguiente: 
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1.- La Comisión Nacional de Prestaciones (v. fs. 23) por R.A. Nº 5779 de 17 agosto 
2015 de la revisión y análisis de la documentación e informes del área de certificación y 
Archivo Central resuelve otorgar a Juan Carlos Carranza Morales, el formularlo de cálculo de 
compensación de cotizaciones por procedimiento manual en el monto de Bs 7.743.46; por la 
densidad de 20 aportes realizados en la Dirección Nacional de Desarrollo de Comunidades. 

2.- La CR/SENASIR en base al análisis y valoración de los datos del expediente y 
prueba documental, emitió la Resolución Nº 707/15 de 24 septiembre 2015 que confirma la 
R.A. Nº 5779 de 17 de agosto 2015, arguyendo que el Área de Certificación y Archivo Central 
otorgó al asegurado una densidad de aportes de 1 año y 8 meses de la Dirección Nacional de 
Desarrollo de Comunidades con relación a los aportes realizados en el ex Banco de Potosí 
S.A. en base al Informe técnico Nº 453/1 de 23 septiembre 2015 no certifican al no figurar el 
asegurado en el Estudio Matemático Actuarial que cursa en los archivos del Área de 
Certificación y Archivo Central, al ser el único documento válido para certificar al sector de la 
Banca Privada, aclarando que la elaboración de los estudios matemáticos actuariales es 
responsabilidad de cada entidad bancarla y no del SENASIR. 

3.- La documentación aportada oportunamente por el asegurado en el curso del 
trámite administrativo, la Certificación de Aportes del Ex Banco de Potosí; que evidencia que 
existió relación laboral entre el asegurado y el Banco Potosí S.A. certificando los aportes del 
10/1981 a 08/1985 con las cotizaciones respectivas y no así de julio a septiembre/1981 por la 
inexistencia de planillas. Documentación, que fue reforzada con la fotocopia legalizada del 
certificado de trabajo emitido por el Banco de Potosí acompañado en el memorial de 
apelación, el mismo que afirma que el asegurado Juan Carlos Carranza Morales trabajo en 
dicha entidad desde el 7 julio 1981 al 3 septiembre 1985, es decir, 4 años y 2 meses. 

El art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 mayo 2004, referente a la utilización de 
documentos que cursan en el expediente, señala: “En el caso de inexistencia de planillas y 
comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del periodo comprendido entre enero de 
1957 y abril de 1997, el SENASIR certificará los aportes con la documentación que cursa en 
el expediente del asegurado, a la fecha de publicación del presente decreto supremo, bajo 
presunción Juris tantum Los documentos será uno o más de los siguientes; Finiquitos, 
Certificados de trabajo, boletas de pago o planillas de haberes, partes de filiación y baja de 
las Cajas de Salud respectivas, record de servidos o calificación de años de servicio, 
contratos de trabajo, memorándum de designación y despido...” ; esta norma, velando por el 
acceso a una jubilación justa otorga mayor facilidad para que los beneficiarios puedan, 
acceder al beneficio de las rentas, disponiendo que, cuando por algunos periodos de tiempo, 
no existieran planillas en archivos del SENASIR, se complemente la verificación de aportes 
por otros documentos como , los finiquitos, certificados de trabajo, avisos de afiliación y de 
baja del trabajador, etc., norma que debe ser aplicada conforme lo previsto por los arts. 13, 
15, 16, 17 y 18 del D.S. mencionado, así también el art. 83 del Manual de Prestaciones de 
Rentas en Curso de Pago y Adquisición previene que cuando por algunos periodos de tiempo 
no existieran planillas en sus archivos, se complementará la verificación de aportes con los 
avisos de afiliación del trabajador, de baja y reingreso, del asegurado, complementados, por 
certificados de trabajo, récords de servicios y finiquitos de pago de beneficios sociales. 

5.- Conforme a la jurisprudencia sentada por el Tribunal Supremo de Justicia; tanto 
en los procesos administrativos; como en la jurisdicción ordinaria debe prevalecer la verdad 
material sobre: la formal, así los arts. 180-I de la C.P.E. y 30-11) de la L.O.J.; establecen 
como un principio procesal dicha verdad, con la finalidad que toda resolución contemple de 
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forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en estricto cumplimiento de las 
garantías procesales, dando prevalencia a la verdad pura, a la realidad de los hechos, antes 
de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional en ritualismos procesales que no 
conducen a la correcta aplicación de la justicia. 

6.- Si bien, las R.A. Nº 0774 de 20 octubre 1999 y 618 de 6 noviembre 2001 y el art. 2 
de la R.M. Nº 498 de 7 septiembre 2005, previeren ciertos parámetros para la calificación de 
las prestaciones jubilatorias y certificaciones de aportes del sector de la banca privada en 
base a los Estudios Matemáticos Actuariales y sus complementarlos, no es menos cierto que 
el D.S. Nº 27543 de 31 mayo 2004, dio la posibilidad que estas certificaciones sean 
realizadas en base a documentación supletoria como son los finiquitos, certificados de 
trabajo, boletas de pago o planillas de haberes, partes de afiliación y baja de las Cajas de 
Salud respectivas, record de servicios o calificación de años de servicio, contratos de trabajo, 
etc. Finalmente, dada la naturaleza de la seguridad social, es comprensible que la aplicación 
de las normas que componen la instrumentalización del cálculo en la calificación, otorgación 
de rentas, etc., no deba asumir un sentido contrario al goce de un derecho reconocido por 
una norma superior, tal es así, que de ninguna manera, podrá Interpretarse una norma 
regulatoria, como lo es una resolución ministerial o una resolución administrativa, con lo 
previsto en una norma dispositiva, como el decreto supremo; más cuando el propio D.S. Nº 
27543, surgió para viabilizar mecanismos ante las dificultades logísticas e información 
incompleta por las que el SENASIR atravesó para la calificación de las prestaciones de los 
asegurados al Sistema de Reparto. 

Conforme a la normativa precitada y a lo dispuesto por los arts. 158 y 162 de la 
C.P.E., cabe recordar que los derechos sociales son irrenunciables y que es obligación del 
Estado defender el capital humano, protegiendo la salud de la población, asegurando la 
continuidad de sus medíos de subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de 
vida del grupo familiar, por tal razón sus regímenes de seguridad social se inspiran en los 
principios de universalidad, solidaridad, unidad de gestión económica, oportunidad y eficacia, 
principios que edemas ratifican en los arts. 35-I y 45-II y IV de la C.P.E., garantizando el 
derecho a la jubilación con carácter universal solidario y equitativo. 

En consecuencia, este tribunal no puede desconocer cotizaciones efectuadas por el 
asegurado, si en el proceso acredito mediante documentación idónea su cotización. De lo 
contrario se estaría privando al asegurado de los aportes efectuados durante su vida laboral y 
se estaría yendo en contra de sus derechos que son irrenunciables conforme determina el art. 
48 y ss., de la C.P.E. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia 
de Cochabamba, REVOCA la Resolución de la Comisión de Reclamaciones Nº 707/15 de 24 
septiembre 2015, disponiendo que el SENASIR incluya en el cálculo de Compensación de 
Cotizaciones del asegurado, los periodos de julio/1981 a agosto de 1985 (4 años y 2 meses), 
conforme los fundamentos expuestos y la documentación referida. 

Vocal relator: Dr. Juan Carlos Orozco Alfaro. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Juan Carlos Orozco Alfaro.- Oscar (ilegible) 

Ante mí: Abg. Elena Villarroel Perez.- Secretaria de Cámara 
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AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 59 a 62, interpuesto por el Servicio 
Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR), mediante su representante, contra el A.V. 
168/2016 de 13 de julio, cursante de fs. 55 a 57, pronunciado por la Sala Social y 
Administrativa Contenciosa y Contenciosa Administrativa Primera del Tribunal Departamental 
de Justicia de Cochabamba, dentro el proceso de reclamación interpuesto por Juan Carlos 
Carranza Morales contra SENASIR, el Auto de 12 de octubre de 2016, que concedió el 
recurso, cursante de fs. 67, el Auto de Admisión N° 430/2016-A de fs. 72 y vta., los 
antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Resolución de la comisión de reclamación 

La Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, el 17 de agosto de 
2015, emitió la Resolución N° 5779, cursante de fs. 23, disponiendo otorgar en favor de Juan 
Carlos Carranza Morales, el Formulario de Cálculo de Compensación de Cotizaciones, en el 
que se considera un monto de Bs 7.743.46. 

Contra esta decisión, por escrito de fs. 27, el asegurado interpuso recurso de 
reclamación. Cumplidas las formalidades procesal administrativas, la Comisión de 
Reclamación, emitió la Resolución N° 707/15 de 24 de septiembre de 2015, cursante de fs. 
32 a 35, disponiendo confirmar la decisión asumida en la Resolución N° 5779, “por 
encontrarse de acuerdo a los datos del expediente y normativa en vigencia”. 

I. 2.- Recurso de Apelación y auto de vista 

Dentro el plazo previsto por ley, contra la referida decisión asumida por la Comisión 
de Reclamación, el asegurado apela mediante escrito de fs. 45 vta., a 47, que fue concedido 
por Auto Nº 749/15 de 16 de diciembre de 2015, de fs. 50. 

La Sala Social y Administrativa Contenciosa y Contenciosa Administrativa Primera del 
Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, resolvió el recurso de apelación, 
mediante A.V. N° 168/2016 de 13 de julio, cursante de fs. 55 a 57, disponiendo revocar la 
Resolución de la Comisión de Reclamación N° 707/15, disponiendo que el SENASIR incluya 
en el Cálculo de Compensación de Cotizaciones del asegurado, los periodos de julio de 1981 
a agosto de 1985 (4 años y 2 meses). 

I.3.- Motivos del recurso de casación en el fondo 

El SENASIR, mediante su representante, contra el A. V. N° 168/2016, por escrito de 
fs. 59 vta., a 62, interpuso recurso de casación en el fondo, argumentando: 

Que, el auto de vista, contiene una errónea interpretación y aplicación de normas 
legales, la entidad recurrente hace una diferencia entre el sistema de reparto y la 
compensación de cotizaciones, y refiere que el interesado pudo haber realizado sus aportes 
al fondo de empleados de la misma empresa y que según la L. N° 924 refiere: “todos los 
fondos de los empleados de bancos y entidades financieras debían traspasar los aportes de 
sus asegurados al fondo de trabajadores de la banca privada”, y que el asegurado no figura 
en el EMA (Estudio Matemático Actuarial.) 
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Que el EMA, es reconocido por SENASIR, el mismo debía estar respaldado por 
“el traspaso de los aportes de sus asegurados al fondo de trabajadores de la banca privada”, 
la parte recurrente, trascribe el Considerando 3 de la Resolución impugnada, y refiere que no 
está en discusión el hecho si hubo o no la relación laboral “…no pudiendo nuestra Institución 
basarse en sobreentendidos para otorgar beneficios a diestra y siniestra, siendo que 
conforme dispone el art. 24 de la Ley de Pensiones (L. Nº 065) la Compensación de 
Cotizaciones (…) se financia con recursos propios del Tesoro General de la Nación”. 

Añade que la resolución impugnada no valoró la normativa aplicable al presente caso 
citando la R.A. N° 0774 de 20 de octubre de 1999 y 618 de 6 de noviembre de 2001 y el art. 2 
de la R.M. N° 498 de 7 de septiembre de 2005 (aplicable para compensación de 
cotizaciones), al relacionar con el D.S. N° 27543, referente a la utilización de documentos 
supletorios, en sus arts. 14,15, así como el art. 83 del Manual de Prestaciones de Rentas en 
Curso de Pago y Adquisición. 

Que, las normas transgredidas y mal aplicadas, son el art. 14 y 15 del D.S. N° 27543, 
normas que no regulan los tramites de Compensación de Cotizaciones; toda vez que, según 
estos artículos “solo procede para trámites del sistema de reparto y no así para los trámites 
de Compensación de Cotizaciones tal como lo establece la R.M. Nº 550…”. 

También refiere la incorrecta interpretación de las R.A. N° 774 y 618; el art. 2 de la 
R.M. N° 498 y el art. 83 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y 
Adquisición. 

En su petitorio, solicita que este tribunal case el A. V. N° 168/2016 y deliberando en 
el fondo, confirme la Resolución de la Comisión de Reclamación N° 707/15. 

Corrido en traslado el recurso, no fue contestado por Juan Carlos Carranza Morales, 
siendo concedido mismo mediante Auto de 12 de octubre de 2016, cursante de fs. 67. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.-Fundamentos jurídicos del fallo 

Luego de revisados los antecedentes cursantes en el expediente, previo a resolver el 
recurso de casación en el fondo, corresponde realizar las siguientes puntualizaciones: 

El art. 55-III del Reglamento de Desarrollo Parcial a la L. N° 065, aprobado por D. S. 
N° 0822 de 16 de marzo de 2011, refiere: “Los recursos de (…) Casación o Nulidad serán 
tramitados de acuerdo con las disposiciones del Código de Procedimiento Civil”. De lo 
manifestado se asume que, en el conocimiento y tramitación de un recurso de casación, 
emergente de un trámite administrativo iniciado contra el SENASIR, supletoriamente 
debemos remitirnos a las normas adjetivas del Derecho Civil; toda vez que, está plenamente 
vigente la L. N° 439, desde el 6 de febrero de 2016, conforme lo dispuesto en la L. N°719 de 
6 de agosto de 2015. 

Luego de estas precisiones jurídicas, a continuación, corresponde resolver cada uno 
de los agravios expuestos por la parte recurrente en virtud a los siguientes fundamentos: 

En cuanto a la denuncia de transgresión del art. 24 de la L. N° 065 de 10 de 
diciembre de 2010, la R.M. N° 550 de 28 de septiembre de 2005 y el art. 83 del Manual de 
Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición porque el A. V. N° 168/2016, al 
revocar la Resolución N° 707/15, emitida por la Comisión de Reclamación, disponiendo que 
se incluya en el cálculo de compensación de cotizaciones del asegurado, los periodos de julio 
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de 1981 a agosto de 1985, tomando en cuenta los parámetros y normas referidas en dicha 
resolución, corresponde dilucidar si lo denunciado es o no evidente. 

Con este objetivo, se considera pertinente señalar que este tribunal, hace referencia a 
situaciones similares resueltas, mediante el A.S. N° 685/10 de 15 de diciembre de 2010, en el 
que estableció el ámbito de aplicación del tratamiento extraordinario dispuesto por el art. 14 
del D.S. N° 27543, al establecer: “…que el Ministerio de Hacienda ejerciendo la tuición que 
tiene sobre el Servicio Nacional del Sistema de Reparto, en uso de sus atribuciones, 
revisando las planillas del SENASIR, verificó que muchos asegurados no estaban 
consignados en las mismas, sin embargo cuentan con documentación que acredita que han 
prestado servicios en empresas e instituciones sujetas a la seguridad social de largo plazo, 
por ello, en beneficio de los asegurados del Sistema de Reparto, se emitió la R.M. Nº 559 de 
3 de octubre de 2005, complementando y ampliando los alcances del art. 14 del D.S. Nº 
27543, sin imponer limitaciones sobre alguna de sus determinaciones...”, norma legal que es 
posterior a la R.S. Nº 550 de 28 de septiembre de 2005, que en la parte in fine de su artículo 
único establece de manera concreta que se debe dar cumplimiento a las condiciones y 
procedimientos contenidos en el D.S. N° 27543. 

Esta línea jurisprudencial ha sido ratificada por este Tribunal Supremo de Justicia en 
diversos fallos, entre los que podemos citar los A. S. N° 145/2013 de 11 de abril; 275/2013 de 
3 de junio y 286/2015 de 18 de septiembre; en los que se determinó que el art. 14 del D.S. N° 
27543 de 31 de mayo de 2004, no sólo es aplicable a los trámites realizados en el Sistema de 
Reparto, sino también a los que corresponden a la Compensación de Cotizaciones, cuando 
el asegurado acredite la prestación de servicios mediante documentos idóneos la 
permanencia y aportes en su fuente laboral. 

En ese orden, los arts. 45-II y IV, 48-III y IV de la C.P.E., imponen la obligación de 
defender el capital humano, protegiendo la salud de la población, asegurando la continuidad 
de sus medios de subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de vida del grupo 
familiar, cuyos regímenes de seguridad social se inspiran en los principios de universalidad, 
solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad y eficacia, para cubrir la vejez entre 
otras contingencias, que son inembargables, porque constituyen un conjunto de derechos que 
gozan de proclamación y regulación propia. 

En el caso de análisis, se establece que se inició el trámite administrativo, con la 
Certificación de Aportes del Ex Banco de Potosí cursante de fs. 1 a 3, evidenciándose la 
relación laboral entre el asegurado y el indicado Banco, refrendando los aportes del 10/1981 a 
08/1985 con las cotizaciones respectivas y no así de julio a septiembre de 1981 por la 
inexistencia de planillas. 

Que, respecto al vacío de aportes de julio a septiembre de 1981, éstos fueron 
corroborados por la fotocopia legalizada por la Supervisora de Archivo de la Jefatura de 
Archivo y Correspondencia de la Autoridad de Supervisión de Sistema Financiero (ASFI) 
emitida por el Banco de Potosí S.A., que certifica que Juan Carlos Carranza Morales, trabajó 
en dicha entidad financiera desde el 7 de julio de 1981 hasta el 3 de septiembre de 1985 (fs. 
43), aspectos que fueron valorados y tomados en cuenta acertadamente por el Tribunal 
Alzada. 

La jurisprudencia establecida en el A.S. N° 459 de 28 de noviembre de 2014, en 
cuanto al caso concreto ha determinado lo siguiente: “…considerando los alcances 
de protección que tiene el derecho a la Seguridad Social, (…) el reconocimiento de aportes al 
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sistema de reparto bajo la modalidad de compensación de cotizaciones y sobre cuyo 
concepto es posible acceder ulteriormente a una renta de vejez, bajo los criterios restrictivos 
de las disposiciones existentes en este ámbito y que maneja el SENASIR en su recurso de 
casación, para no proceder al reconocimiento real y efectivo de todos los años de trabajo que 
alega tener la trabajadora, no obstante de presentar prueba idónea que acredite este 
extremo, limitándose solo a la verificación de sus archivos, resulta contraria a las normas 
constitucionales antes descritas, por cuanto menoscaba el ejercicio del derecho a percibir una 
renta de jubilación digna; ya que al no reconocer el real tiempo de servicios de un afiliado con 
aportes al sistema de reparto, no sólo afecta a un reconocimiento justo y real de su densidad 
de aportes, sino también a su cálculo de compensación de cotizaciones. 

Bajo ese antecedente, en resguardo del derecho fundamental a la seguridad 
social, en el supuesto que el SENASIR no cuente en su archivo central con planillas que les 
permita verificar el real tiempo de servicios de sus asegurados y por lógica consecuencia, 
establecer su real densidad de aportes, debe considerar a ese objeto, los 
finiquitos, certificados de trabajo, boletas de pago, planillas de haberes, partes de afiliación y 
baja de las Cajas de Salud respectivas, (…) u otros documentos equivalentes, presentados 
por el asegurado, considerando que dicha documentación tiene eficacia probatoria a esa 
finalidad, al ser reconocidos por el art. 14 del D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004, así 
como por el art. 1296-I del Cód. Civ (…) 

No es posible que bajo la lógica de lo que se define por compensación de 
cotizaciones y la densidad de aportes, o los requisitos para acceder a la compensación de 
cotizaciones o el salario cotizable a ser utilizado en el cálculo de la compensación de 
cotizaciones (arts. 24-I de la LP, arts. 1, 48 y 50 del D.S. N° 822 de 16 de marzo de 2011), sin 
considerar la C.P.E., y sus principios fundamentales en materia de seguridad social, se 
pretenda el desconocimiento de los años de servicio que la asegurada demuestra haber 
prestado y haber cotizado para su jubilación, actitud que más bien constituye una vulneración 
de derechos fundamentales como se fundamentó anteriormente. 

En tal razonamiento, no es evidente que la decisión del tribunal de apelación conlleve 
la transgresión del art. 14 del D.S. N°27543 de 31 de mayo de 2004, así como tampoco de 
la R.M. N°550 de 28 de septiembre de 2005, como se acusa en el recurso de casación, al 
contrario, la norma reglamentaria última nombrada, establece de manera clara para el 
SENASIR, la posibilidad de usar los documentos supletorios cuando en sus archivos no se 
tenga constancia de los aportes, lo que sucedió en el caso”  

Con relación a la infracción de la norma referente al sistema de pensiones y la 
aplicación de cada uno de los decretos supremos y resoluciones ministeriales secretariales y 
Administrativas, se debe recordar a la parte recurrente, que el Estado Plurinacional de Bolivia, 
en cumplimiento de la Norma Suprema, se constituye en un Estado Unitario Social de 
Derecho, y en consecución a esto, todas las personas naturales y jurídicas, así como los 
órganos públicos, se encuentran sometidos a la Constitución Política del Estado; por lo que, 
en virtud del art. 410-II de la C.P.E., ésta: “…goza de primacía frente a cualquier otra 
disposición normativa. El bloque de Constitucionalidad está integrado por los Tratados y 
Convenios Internacionales en materia de Derechos Humanos y las normas de Derecho 
Comunitario, ratificados por el país. La aplicación de las normas jurídicas se regirá por la 
siguiente jerarquía, de acuerdo a las competencias de las entidades territoriales: 1. 
Constitución Política del Estado; 2. Los tratados internacionales; 3. Las leyes nacionales, los 
estatutos autonómicos, las cartas orgánicas y el resto de legislación departamental, municipal 
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e indígena; 4. Los decretos, reglamentos y demás resoluciones emanadas de los órganos 
ejecutivos correspondientes”; teniendo entendido que los principios rectores de la seguridad 
social y los derechos sociales inmersos en nuestra Ley Fundamental se sobreponen a lo 
establecido en una norma especial y más aún cuando claramente la reglamentación del 
Código de Seguridad Social establece los casos por los cuales procede al cálculo en la 
calificación, otorgación de rentas, etc., de los asegurados. 

La renta de vejez, al contener una relación exclusiva con el derecho a la vida y 
constituirse como un medio de subsistencia como lo establece la S.C. Plurinacional N° 
0897/2014 de 12 de mayo: “...la garantía a la seguridad social está directamente relacionada 
a la satisfacción de los derechos humanos; en el caso, el derecho a la jubilación busca la 
protección a los beneficiarios evitando las consecuencias negativas que emergerían de una 
falta de recursos económicos para cubrir contingencias básicas de subsistencia al no 
desempeñar el trabajador ya funciones en el mercado laboral; derecho que por su 
importancia, es de naturaleza inembargable e imprescriptible a tenor de lo dispuesto por el 
art. 48-IV de la C.P.E., lo que no implica de modo alguno la vulneración a la seguridad jurídica 
sino que se constituye en una consagración efectiva de principios y valores constitucionales 
que tutelan la solidaridad que debe regir en toda sociedad, prestando especial atención a los 
titulares de este derecho, que les permite la subsistencia con dignidad” 

En el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en trasgresión, violación o 
errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida de la ley 
como se acusó en el recurso de fs. 59 y vta., a 62, correspondiendo, en consecuencia, 
aplicarse el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., por disposición de los arts. 630 y 633 del D. R. 
Cód. S.S., y 15 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición de 21 
de julio de 1997. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación de 
fs. 59 vta., a 62, interpuesto por la entidad gestora, contra el A. V. N° 168/2016 de 13 de julio, 
pronunciado por la Sala Social y Administrativa Contenciosa y Contenciosa Administrativa 
Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la Ley SAFCO y art. 52 del D.S. N° 23215 de 
22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 30 de mayo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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SPECTROLAB c/ Servicio de Impuestos Nacionales-Regional Oruro 

Proceso contencioso tributario 

Distrito: Oruro 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social seguido por SPECTROLAB, representado por Fanny 
Rosario Mena Fuentes de Bascope contra Servicio de Impuestos Nacionales Regional Oruro. 

VISTOS: La Demanda Contenciosa Tributaria incoada de fs. 38 a 44 y vta., Auto de 
Admisión Nº 046/11 de 22 de noviembre de 2011, las 8 Resoluciones Sancionatorias 
impugnadas, la contestación negativa a la demanda de fs. 216 a 219 y vta., la relación 
procesal integrada de fs. 220 de obrados, el cuaderno administrativo remitido, los 
antecedentes de la causa, la materia relativa al caso, y: 

CONSIDERANDO: I.- 

Que, la apoderada Fanny Rosario Mena Fuentes de Bascope representación legal de 
SPECTROLAB con Poder Nº 2429/2008 del Distrito Judicial de la Capital, interpone una 
demanda contenciosa tributaria en contra del Servicio de Impuestos Nacionales regional 
Oruro (SIN-Oruro) representada por el Licenciado Fedor Sifrido Ordoñez Rocha, 
argumentando que la entidad estatal a la que representa ha sido sancionado por una misma 
conducta de incumplimiento de deberes ha sido sancionado mediante la emisión de 8 
Resoluciones Sancionatorias con los Nº 18-00511-11, 18-00516-11, 18-00513-11, 18-00496-
11, 1800514-11, 10-00512-11, 1800517-11, y 18;.00515-11 por los periodos enero, febrero, 
marzo, abril, mayo, junio, agosto y noviembre de 2008 respectivamente, mediante las cuales 
se pretende imponer una sanción de 5.000 unidades de fomento a la vivienda, (5.000 UFV’ s: 
sumándose injustamente por todos los meses y un mismo incumplimiento a deber formal a un 
total de UFV’ s 40.000. 

Que, entre los antecedentes, asumiendo su defensa ante las Resoluciones de la 
Gerencia de Impuestos Nacionales regional-Oruro, SPECTROLAB hace notar que en sede 
administrativa se presentó descargos y se argumentó que se ha “omitido aplicar dos 
principios constitucionales fundamentales que deben observarse en procedimientos 
sancionadores, entre las cuales destaca la inconsistencia de emitir 11 Resoluciones 
Sancionatorias contra el mismo contribuyente y por Jo tanto haber sumado las sanciones de 
todas, cuando lo lógico y legal hubiera sido la emisión de una sola Resolución Administrativa 
Sancionatoria en el marco del derecho penal boliviano y en resguardo de los principios 
constitucionales del Derecho Tributario así mismo se evidencia la nulidad del procedimiento al 
haberse aplicado una sanción derogada y que el 7 de octubre de 2011 disminuyó la 
sanción...”. 



   Página | 1818                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

Que, entre los fundamentos de derecho, sin comentario o interpretación alguna, la 
entidad demandante cita una diversidad de artículos de la C.P.E. Plurinacional empezando 
por el art. 123 sobre la irretroactividad de la ley; art. 323 referente a la política fiscal; el art. 
410-I sobre la jerarquía normativa. Igualmente cita los arts., del Cód. Trib., como el art. 5 
sobre la Fuente, Prelación Normativa y Derecho Supletorio; art. 162 de Incumplimiento a 
Deberes formales; art. 166 de la competencia. Asimismo, transcribe textualmente normativas 
del D.S. Nº 27310 relacionadas al Procedimiento sancionatorio ante incumplimiento de 
deberes formales. Siguiendo con la relación de citas sin interpretación o criterio alguno, e 
refiere a L. Nº 2341 del Procedimiento administrativo del Cód. Pen., art. 45 del Concurso Real 
que textualmente menciona “El que, con designios independientes, con una o más acciones u 
omisiones cometiere 2 o más delitos, será sancionado con la pena del más grave, pudiendo el 
juez aumentar el máximo hasta la mitad” relacionando este mandato penal con el art. 46 de la 
Sentencia Única. Por- último transcribe algunas normas de Resoluciones Normativas de 
Directorio (RND) sobre Contravenciones y Sanciones que se aplicarán y que debían aplicarse 
al criterio del demandante. 

Que, hace un análisis de la “subsunción de los hechos en el derecho" mencionando 
que SPECTROLAB aun teniendo un registro tributario propio, es una entidad de servicio 
social dependiente de la Universidad Técnica de Oruro, por lo que no existiría motivo legal 
para una sanción desproporcionada e ilegal, sabiendo que SPECTROLAB no tiene fines de 
lucro y que la sanción sumada a 40.000 UFV’ s sería incobrable porque al funcionar con 
recursos estatales nuestros bienes y recursos son inembargables y además hubiera 
confusión entre acreedor y deudor tributarios, apoyándose para este aserto en el art. 57 de la 
L. Nº 2492 y concordando con el art. 162 del mismo compilado para decir que "no existe la 
sumatoria de sanciones..." habiendo un mínimo y máximo que va de 50 UFV’ s a 5.000 UFV’ 
s. Finalmente se refiere a los contribuyentes en relación de dependencia que deben declarar 
voluntariamente, el RC-IVA (Da Vinci), cuando sus sueldos superen los Bs 7.000.- y que la 
"decisión es exclusiva" de los dependientes que deben presentar a sus empleadores o 
agentes de retención y en caso de no imputación o presentación de facturas u otros 
documentos equivalentes por el dependiente, el agente de retención o empleador, ya no. 
tendría la obligación de presentar el medio magnético de las declaraciones juradas, lo que no 
ha sido considerado e interpretado por el SIN-Oruro. Que en las diferentes Resoluciones 
Sancionatorias en su segundo considerando "se limitan en repetir mecánicamente (sin criterio 
técnico-jurídico, las obligaciones de los contribuyentes, mencionando 3 a 4 art., de varias 
normas administrativas sin referirse puntual y motivadamente en la Reglamento de Seguridad 
(con ausencia absoluta de hechos en el derecho) a todos los descargos presentados por 
nuestra parte, mismo que deben ser considerados por el órgano jurisdiccional administrativo 
tributario y declarar nulo la R. S.". Aparte de la falta de subsunción, el memorial de demanda, 
remarca la ausencia de fundamentos de derecho y aplicación retroactiva en la R.S. porque se 
aplicó una norma derogada para las sanciones, puesto que desde el 7 de octubre existe la 
RND 10.0030.11 de 2011, casi un mes antes de la notificación con las Resoluciones de 
sanción, existiendo nuevas sanciones más reducidas y que constitucionalmente de acuerdo al 
art. 123 debería aplicarse la norma más benéfica por tratarse de un procedimiento 
administrativo correctivo y aplicar los principios básicos del Derecho Penal, pero se aplicó la 
sanción más severa y todavía derogada, sin especificar qué RND y qué sanciones están 
aplicando, violentando el requisito de especificación de la sanción y de la irretroactividad, 
afectando el debido proceso. 
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Que, prosiguiendo con la pretensión contenida en la demanda, la apoderada, invoca 
los Principios Constitucionales del Derecho Tributario que no estuviera tomando en cuenta la 
Administración Tributaria en la aplicación de la justicia tributaria para el contribuyente, así se 
tiene los contenidos en el art. 56-1 y 323-I de la C.P.E. Plurinacional del Principio de 
Capacidad Económica, Principio de Generalidad e igualdad, Principio de Progresividad, 
Principio de Progresividad, Principio de no confiscación y el Principio de legalidad tributaria, 
puntualizando que todos estos principios deben ser un referente para que todos los 
contribuyentes sostengan los gastos públicos en condiciones de igualdad y generalidad, 
debiendo incrementarse progresivamente a medida que aumenta la riqueza de cada persona 
debe aumentar la contribución. Complementa su interpretación, afirmando que el sistema 
tributario debe ser justo y en ningún caso ser confiscatorio de la propiedad mediante la 
desproporcionada exigencia en los tributos, porque estos nacen de la ley y no puede ser 
exigido fuera de la ley y sus reglamentos no pueden alejarse del sentido legal. Los tributos al 
emerger de la ley tienen fundamentalmente justicia tributaria, sin cargas desproporcionadas al 
contribuyente, teniendo topes en las sanciones y en el caso de incumplimiento a deberes 
formales solamente alcanza hasta 5.000 UFV’ s, aspecto que no consideró el SIN, siendo que 
en el caso concreto “la conducta contraventora es una sola, la ausencia de presentación e 
información...” y no varias; contravenciones como considera el SIN. Cita la entidad 
demandante al Derecho Penal, para afirmar que no puede haber sumatoria de sanciones y 
sobrepasarse del límite legal, vale decir las 5.000 UFV’ s que es una multa racional y legal 
para una clase de conducta contraventora del incumplimiento a un deber formal. El proceder y 
la decisión del SIN, para la demandante, es irracional y confiscatorio de su patrimonio, ya que 
no contaría con los recursos que representan las multas sumadas, con ocho sanciones 
aplicadas de manera separada y emitidas todas en un mismo día. Hace recuerdo que en 
materia penal no se aplica la sumatoria de penas y da el ejemplo de que no puede aplicar la 
pena de reclusión por más de 30 años, aún si se hubieran cometido 100 delitos, incidiendo 
que “en materia de contravenciones administrativas son aplicables los principios del derecho 
penal y así como no es posible condenar a un ciudadano a una pena de 200 años, tampoco 
es posible que el SIN realice una sumatoria de penas sin límite legal...” estando limitado en el 
art. 162 del Cód. Trib. Aceptar la irracionalidad del SIN con la acumulación de penas, sería 
establecer un precedente funesto, y si fuera así, advierte la entidad accionante, que acudirá a 
instancias constitucionales por procederse contra la Ley y la Constitución. 

Que, del caso concreto, el demandante, observa que no se podía realizar ocho 
Procedimientos Sancionadores distintos a un solo contribuyente y por la misma conducta, 
afectando además al principio de economía, simplicidad y celeridad, reconocido en el art. 4-k) 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, aplicable por el art. 74 del Cód. Trib. , debiendo 
aplicarse también el mandato del art. 48 del Cód. Pen., del principio de Persecución Penal 
única, con una sanción unificada y no sumar penas superando el límite de ley. 

Que, la entidad demandante en su defensa ante las sanciones administrativas 
desproporcionadas, se refiere a los Principios del Derecho Penal que debían aplicarse en 
materia tributaria en su carácter punitivo requiriendo de los principios del Derecho Público y 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones de la  actividad financiera, siendo de aplicación 
particularísima, tanto la legislación y doctrina penal, apoyándose en este criterio en el 
tratadista de Juano Manuel en su "Curso de Finanzas, Derecho Financiero y Tributario" e 
igualmente cita a Camus Graham Dante para decir que “la aplicación de multas y recargos o 
intereses son típicas expresiones de castigos o penalidades fiscales, entonces la ley 
financiera debe remitirse a otras leyes punitivas, tales como el Derecho Penal”. En el caso de 
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la demanda, afirma que las 8 sanciones son también una penalidad fiscal, por lo que en la 
aplicación de la misma deben resguardarse derechos y garantías tutelados bajo los principios 
del derecho penal “máxime si dicha aplicación supletoria se halla reconocida por el art. 5-II del 
propio Cód. Trib. Boliviano y no se debe olvidar que el derecho penal boliviano por su 
naturaleza es garantista, en tal sentido, tos errores destacados en lo precedente, implican que 
el derecho al debido proceso no ha sido resguardado, pues existe negligencia de parte de la 
Administración Tributaria respecto a los pasos del procedimiento además de haberse aplicado 
una norma derogada en la cuantificación de la sanción...”. Por lo explicado, considera la 
demandante que existe vulneración del procedimiento sancionador y de Principios 
Constitucionales del Derecho Penal, subsumiéndose los hechos en causales de nulidad del 
art. 35-c) de la L. Nº 2341, siendo por consiguiente ilegal la sanción impuesta, con norma 
derogada y aún la más gravosa. 

Que, en la parte de su petitorio, en amparo a las normas inherentes a la demanda, 
impetra que se declare PROBADA la demanda y declare: 

1.- Nulas las Resoluciones Sancionatorias con los Nº 18-00511-11, 18-00516-11, 18-
00513-11, 18-00496-1, 1800514-11, 10-00512-11, 18-00517-11, y 18-00515-11 y su 
Procedimiento Administrativo Sancionador correctivo, a fin de que se emita nuevo Acto 
Administrativo unificando tanto el procedimiento y la sanción. 

2.- Pide también la Revocatoria de las sanciones impuestas y se aplique la sanción 
más benigna. 

CONSIDERANDO II: 

Una vez admitida la demanda por auto de admisión Nº 046/2011 de 22 de noviembre 
de 2011, es citado y notificado (fs. 47) el Gerente Distrital del SIN como entidad demandada, 
la que, ejerciendo el derecho a la defensa, contesta negativamente de fs. 216 a 219 vta., 
remitiendo todo el Cuaderno Administrativo y cuya argumentación resumimos en las 
siguientes líneas: 

 Que, entre los antecedentes de hecho, el SIN-Oruro afirma que ante el 
incumplimiento de la presentación de la información del Software RC-IVA (Da Vinci) de los 
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, agosto y noviembre de la gestión 2008 se emiten 
Autos Iniciales de Sumario Contravencional (AISC’s) en contra del contribuyente 
SPECTROLAB, representada por Fanny Rosario Mena Fuentes de Bascopé, quien es 
notificada personalmente el 17 de agosto de 2011. Posteriormente en 16 de septiembre de 
2011 el Departamento de Fiscalización emite los respectivos informes en un número de ocho 
(8) correspondientes a los ocho AISC’s por la misma conducta de incumplimiento de la 
presentación de la Información del Software RC-IVA, que como Agente de Retención 
estuviera obligado SPECTROLAB. Los Informes concluyen que se debe sancionar al 
contribuyente con 5.000 UFV’s y por cada periodo, basándose en la RND Nº 10.0037.07 de 
14 de diciembre de 2007, Anexo A numeral 4.3, haciendo notar del administrado que 
"simplemente se presentó un memorial solicitando impugnación del procedimiento 
sancionador correctivo...", sin pruebas de descargo, menos algún pago, por lo que en 
consecuencia se mantiene las sanciones impuestas en la AISC’ s pasando al Departamento 
Jurídico y de Cobranza Coactiva, con todos los antecedentes producidos, 
administrativamente. 

Que, en base a lo generado, en 11 y 12 de octubre de 2011, se emiten las 
Resoluciones Sancionatorias números 18-00511-11, 18-00516-11, 18-00513-11, 18-00496-
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11, 1800514-11, 10.;00512-11, 18-00517-11, y 18-00515-11, calificando la conducta como 
omisión del contribuyente y contravención prevista en el art. 162 del Cód. Trib. , sometida a 
un sumario Contravencional al tenor del art. 168 del mismo compilado tributario y demás 
normas citadas por la entidad recaudadora, procediendo y ratificando la sanción establecida 
en el punto 4.3 del Anexo A de la RND-.1.0-0037-07 Gte: 14 de diciembre de 2007 que 
impone una sanción a la conducta dividida eh ocho periodos, cada una con 5.000.- UFV’ s de 
sanción. 

Que, hace notar la defensa institucional, que en 23 de noviembre de 2011 el SIN-
Oruro es notificado con la demanda contenciosa tributaria, haciendo un resumen de la misma 
y para evitar abundamiento nos remitimos a lo sintetizado en el primer considerando de la 
presente Resolución. 

Que, entre los fundamentos de derecho, expresados por la defensa y en respuesta al 
demandante, se afirma que SPECTROLAB incumplió la entrega de la información como 
agente de retención, cuando debería hacer conocer el RC-IVA de los haberes mensuales de 
sus dependientes con ingresos brutos mayores a Bs 7.000, cuya presentación de las 
declaraciones de los empleados está normado en la RND Nº 10-0029-05 de 14 de septiembre 
de 2004, Software RC-IVA (Da Vinci) para Dependientes y Agentes de Retención, de cuya 
normativa se transcribe algunos artículos relativos al caso, como ser cuando no se cumple 
con esta obligación, transcribiendo textualmente de esta RND el art. 5 precisamente del 
incumplimiento y que norma concretamente lo siguiente: "Los Agentes de Retención que no 
cumplan con la obligación de presentar la información del "Software RC-IVA (Da Vinci) 
Agentes de Retención", serán sancionados conforme lo establecido en el art. 162 de la L. Nº 
2492 de 2 de agosto de 2003 Cód. Trib. Boliviano, y en el numeral 4.3 del Anexo A de la 
Resolución Normativa de Directorio Nº 10-0021-2004 de 11 de agosto de 2004". 

Que, por lo que se observa esencialmente de esta transcripción, la sanción se remite 
al art. 162 del Cód. Trib., y al num. 4-3 del Anexo A de la RND Nº 10-0021-2004 de 11 de 
agosto de 2004. Al incumplir esta normativa como Agente de retención-sostiene el SIN - 
SPECTROLAB ha contravenido el art. 70-8 de la L. Nº 2492 relacionando con el art. 168 del 
sumario Contravencional de la misma ley. Ante esta conducta se tuvo que emitir las 
sanciones respectivas de 5.000 UFV’ s por cada una de las Resoluciones Sancionatorias 
emitidas, no pudiendo el contribuyente-a criterio del SIN-desvirtuar los actos efectuados 
porque al revisar el sistema informático y software (Da Vinci) se colige que no existe 
información por negligencia del contribuyente que no quería cumplir con esta obligación. 

Que, prosiguiendo con la fundamentación, la defensa del SIN-Oruro, transcribe 
textualmente el art. 162 de la L. Nº 2492, subrayando la parte en lo que se refiere a la norma 
reglamentaria que debe establecer los límites de las sanciones, remitiéndose a la RND 10-
0037-07 de 14 de diciembre de 2007, de cuyas sanciones del Anexo A se hubiera aplicado la 
multa de 5.000 UFV’ s por cada periodo, observando que el demandante "sin ningún criterio y 
haber revisado la fecha emisión de los Autos Iniciales Sumario (sic) Contravencional observa, 
qué la Administración Tributaria aplique para la imposición de las sanciones de conformidad a 
la RND 10-0030-11 de 7 de octubre de 2011 ... " lo que no se adecuaría al proceso 
administrativo, porque los AISC’ s hubieran sido emitidos en 3 de agosto bajo la vigencia de la 
RND 10.0037-07 cumpliendo estrictamente el principio del "tempus regís actum", apoyando 
su proceder en la parte considerativa del D.S. Nº 27874 dando su significado de que "Los 
actos jurídicos se rigen por la ley vigente en el tiempo en que se produjeron"; con este 
principio se deriva-afirma el SIN-"en lógica e irrefutable interpretación jurídica, que 
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cualesquiera otros actos que se produzcan después de promulgada una nueva y posterior ley 
que altere y sea opuesta a la normatividad de la anterior, se, regirán por la anterior, 
consecuentemente no corresponde la aplicación de la RND 10-0030-11 que es de 7 de 
octubre de 2011...".Cuestiona que la demanda, sólo busca dilatar la ejecución de las 
sanciones, establecida preliminarmente por los AISC’ s y confirmadas posteriormente por las 
Resoluciones Sancionatorias de 11 de octubre de 2011 y que gozarían de todo el respaldo 
fáctico y jurídico en el caso. 

Que, en cuanto a la cantidad de sanciones, sea de 11 u 8, hace notar la incoherencia 
de su solicitud, porque se estaría confundiendo al decir que debía emitirse una sola 
Resolución, cuando "en el procedimiento administrativo la aplicación de la sanción es por 
separado para cada periodo porque el incumplimiento se ha cometido en un determinado 
tiempo no así en un sólo periodo". 

Que, en cuanto a la aplicación de los principios del Cód. Pen., la defensa cuestiona al 
demandante al decir que "por demás está refrescarle la memoria al patrocinante que esto es 
un procedimiento administrativo, no puede confundirse un delito con una sanción 
administrativa, por lo que no corresponde tomar en cuenta todas sus afirmaciones y 
transcripciones textuales del Cód. Trib. y el Cód. Pen.". En síntesis, la defensa arguye en este 
punto, que no hubiera relación entre el proceder administrativo con los Principios y 
normatividad del Código sustantivo y adjetivo Penal, cuando la demanda en su tema central 
se refiere a la conducta de incumplimiento de un deber formal con la sumatoria de sanciones 
por la división en periodos, aspecto que el juzgador hace notar a fines de una consideración y 
valoración de fondo. 

Que, el SIN-Oruro en la parte final de sus argumentos, afirma haber actuado con 
rectitud y siempre en observancia de la ley y debidamente "identificados todos los requisitos 
de procedimiento en la emisión de las Resoluciones Sancionatorias para que pueda surtir 
todos los respectivos efectos legales... ", por lo que no ameritaría ninguna nulidad del acto, 
porque no se hubiera ocasionado indefensión de los administrados o que se hubiera 
lesionado el interés público, o que de alguna forma se hubiera perjudicado al contribuyente, 
concluyendo que "no existe motivo que haga anulable dichos actos administrativos invocando 
al art. 35-d de la LPA; debiendo confirmarse todas las resoluciones sancionatorias emitidas, 
en virtud de que no se hubiera lesionado ningún derecho fundamental del sujeto pasivo del 
tributo. 

Que, la Administración Tributaria hubiera demostrado ampliamente que sus actos 
fueron desarrollados observando los principios de legalidad y presunción de legitimidad, 
imparcialidad, verdad material, publicidad y buena fe, previstos en el art. 4 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y los derechos y garantías de la Constitución Política del Estado 
Plurinacional, y además que había que tomar en cuenta que debía ser el administrado en 
materia tributaria, quien pruebe sus pretensiones conforme al art. 76 de la L. Nº 2492. 

Que, en la parte del petitorio, el SIN reiterando que la demanda tiene el único fin de 
no dar cumplimiento a la sanción impuesta, pide declarar improbada la demanda incoada por 
la contribuyente y mantener firme y subsistente las 8 Resoluciones Sancionatorias con los Nº 
18-00511-11, 18-00516-11, 18-00513-11;, 18-00496-11, 18-00514-11, 10-00512-11, 18-
00511-11, y 18-00515-11 por los periodos enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, agosto y 
noviembre de 2008. Una vez que se remitió el Cuaderno Administrativo (C.A.) a sede 
jurisdiccional como prueba pre constituida, de fs. 220 de obrados se establece la relación 
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jurídica procesal con el término de prueba, en el cual los sujetos procesales ofrecieron y 
produjeron prueba que debe ser apreciada y valorada en el siguiente considerando. 

CONSIDERANDO: III.- 

De fs. 167 útiles se remite por el SIN-Oruro el Cuaderno Administrativo con el 
resultado final de las ocho Resoluciones Sancionatorias de 11 y 12 de octubre de 2011, 
siendo notificada la apoderada contribuyente con todas las R.S. el 3 de noviembre del mismo 
2011, concluyendo con esta notificación la sustanciación del caso en sede administrativa e 
interponiéndose la causa en la vía jurisdiccional con los argumentos y descargos que fueron 
sintetizados en el primer considerando, adhiriéndose a la prueba cursante en el mencionado 
C.A. tal como expresa de fs. 44 y vta. de obrados, por lo que corresponde la apreciación y 
valoración de la prueba sobre el elemento central de la conducta dividida en ocho periodos y 
ocho sanciones. 

III.A.- Que, de los Informes de Fiscalización del SIN-Oruro concretados todos en 16 
de septiembre de 2011 se desprende que se dictaron Autos Iniciales de Sumario 
Contravenciones en contra del contribuyente, porque supuestamente no se hubieran 
registrado en el software Da Vinci la información relacionada al RC-IVA por ocho periodos 
correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, agosto y 
noviembre de 2008 y que por esta transgresión se tuvo que sancionar con una multa por 
incumplimiento a deberes formales por la suma de 5.000 UFV’ s por cada conducta y periodo. 
Ante estas sanciones el afectado SPECTROLAB al remitirse al Cuaderno Administrativo 
observa en su defensa, los diferentes AISC’ s que están adjuntas en cada Carpeta de las 
Resoluciones Sancionatorias, presentando contra las mismas y para cada una de ellas un 
memorial dirigido a la Gerencia del SIN-Oruro, con la suma de "impugna procedimiento 
sancionador correctivo" haciendo notar lo que sigue: 

Que, si bien SPECTROLAB tiene un registro tributario propio, se debe tener en 
cuenta que es "una entidad de servicio social ya que la misma depende de la Facultad 
Nacional de Ingeniería de la Universidad Técnica de Oruro" y que, al ser estatal, no existe 
motivo legal alguno para que nuestra entidad sea sancionada desproporcional e ilegalmente, 
más aún si no tiene fines de lucro. 

Sería ilógico y hasta absurdo, en el caso hipotético de mantener firme y subsistentes 
las sanciones que en total hacen 40.000 UFV’ s, tratar de cobrar dicha cantidad, si resulta ser 
"incobrable" porque al ser SPECTROLAB una entidad estatal, sus bienes y recursos serían 
inembargables, al pertenecer estos al propio Estado, lo que daría lugar a una confusión entre 
acreedor y deudor, originando por consiguiente la extinción de la deuda tributaria. Se apoya 
en este argumento, presentado en sede administrativa, en el art. 57 de la L. Nº 2492 
transcribiendo textualmente todo lo referente a la "confusión". 

Remarca también sobre la conducta que da lugar a las sanciones y afirma que "al ser 
la supuesta conducta contraventora una sola", la sanción por esta contravención por mandato 
del art. 162 del Cód. Trib., debería ser como tope máximo simplemente de 5.000 UFV’ s y no 
así por cada periodo 5.000 UFV’ s, actitud y penalidad que infringe abiertamente este 
precepto legal y al derecho a la seguridad jurídica. 

Que, del descargo pretendido en sede administrativa, SPECTROLAB aparte de 
afirmar que la sanción es confiscatoria del patrimonio del servicio universitario, incide que las 
penalidades desproporcionadas a una persona no existen, remitiéndose a la legislación penal 
nacional, para afirmar que no hay sumatoria de sanciones por varios delitos cometidos, 
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"principio y criterio que también es aplicable en materia tributaria pues conforme al art. 162 de 
la L. Nº2492 la pena mínima y máxima fluctúa por contravenciones es de 50 UFV’ s a 5. 000 
UFV’ s, penalidad que equivoca, torcida e ilegalmente es usada y sancionada en nuestra 
contra..." 

Que, finalmente la defensa en el procedimiento administrativo que ahora revisamos y 
valoramos, cita la RND 10-0029-05 de 14 de septiembre de 2005 que en su art. 3 se refiere a 
los dependientes que deben declarar sus facturas y presentar a sus empleadores esta 
información a fin de imputar como pago a cuenta del RC-IVA la alícuota del IVA, aseverando 
que esta declaración de los dependientes es una decisión voluntaria y exclusiva de los 
mismos y no así de los agentes de retención, por lo que tal obligación de informar en medio 
magnético en el Software RC-IVA (Da Vinci) en principio es voluntad del dependiente. 

Estos fueron los argumentos principales de defensa en la vía administrativa que 
planteó SPECTROLAB como una entidad de servicio dependiente de la Universidad Técnica 
de Oruro, con los cuales se pidió en su oportunidad dejar sin efecto el procedimiento 
administrativo sancionador correctivo iniciado en su contra. El memorial y reclamo impetrado 
al SIN-Oruro, es necesario apreciar en relación a otra prueba, literales o actuados 
administrativos que nos informa el propio C.A. que se tiene remitido. 

III. B.- Así, tenemos que en todas las carpetas de las 8 R.S. cursan los diferentes 
AISC’s, por la Contravención de "Incumplimiento de presentación de la información del 
Software RC-IVA (Da Vinci) todas de 3 de agosto de 2011; al respecto cabe advertir de 
principio, que si bien se afirma en estos autos Iniciales que se basarían en la información 
proporcionada por las Administradoras de Fondos Pensiones, se nota que en el C.A., en las 
diferentes partes de las R.S., no se adjunta ninguna prueba de la supuesta evidencia del 
incumplimiento al deber formal de entrega de la información del RC-IVA (Da Vinci) en la que 
hubiera incurrido SPECTROLAB como conducta penalizada. Ante esta omisión del C.A. cabe 
hacer algunas interrogantes al proceder administrativo de la Fiscalización única que efectuó el 
SIN-Oruro. Así tenemos: 

Que, no se tiene datos del número y nómina de dependientes o personal de 
SPECTROLAB. ¿Si había o no dependientes obligados a las Declaraciones y si existía 
igualmente la obligación de informar por el Agente de retención a Impuestos Nacionales? 

Que no se tiene ninguna Planilla de empleados y trabajadores a fin de distinguir, qué 
dependientes tuvieran un sueldo menor, igual o mayor a Bs 7.000.- como requisito para 
distinguir la obligatoriedad de la Declaración del RC-IVA dependientes (actualmente 
efectuada en Form. 110). 

Si hubiera dependientes que ganan a un rango superior a Bs 7.000.- determinar 
responsabilidades tributarias, no solamente de SPECTROLAB; sino también de cada uno de 
los dependientes en tal situación, lo que nos impide determinar con precisión y fidelidad, si 
realmente existía la obligación impositiva de declarar e informar mediante el medio magnético 
al SIN. 

Al no contar con estos elementos de convicción, no se puede afirmar en los AISC s 
"que se ha evidenciado" que el agente de retención hubiera incumplido la entrega de la 
información, calificando la conducta de SPECTROLAB como incumplimiento a un deber 
formal conforme al art. 162 de la L. Nº2492 y art. 40 del D.S. Nº 27310 Reglamento al Cód. 
Trib., en cuya normativa, si bien se sanciona la conducta, pero en ninguna de las normas 
citadas se previene por periodos, lo que será más ampliamente analizado más adelante. 
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Lo esencial de la conducta penalizada, en consecuencia, no está en ningún caso 
demostrada por la Fiscalización, toda vez que debería tenerse la certeza de que existían 
dependientes con el sueldo superior a los Bs 7.000.-, o que estos servidores públicos 
realizaban o no sus declaraciones mediante las Planillas de la Universidad Técnica de Oruro. 
por existir estrecha relación del servicio que ofrecía SPECTROLAB como una Unidad de la 
misma U.T.O., que a su vez tiene el deber de controlar la información del RC-IVA a sus 
Docentes, administrativos y trabajadores que muy bien podrían estar también en relación de 
dependencia con SPECTROLAB, no habiendo necesidad de una doble declaración o 
información relativa al RC-IVA. (en este aspecto véase la Constitución de la Unidad 
Descentralizada de Servicios Analíticos "SPECTROLAB" adjunto en fotocopia legalizada en el 
C.A.). 

Que, todas estas AISC’ s incurren en las omisiones detalladas y al mismo tiempo de 
emitirlas (3 de agosto de 2011) no tenían respaldo de las supuestas contravenciones 
incurridas, vale decir que en ninguna de las ocho AISC’ s se apoyó en alguna literal que 
corrobore lo informado por las Administradoras de Fondos de Pensiones, pecando de 
negligencia la funcionaria Claudia Chávez Martínez con C.I. Nº 4069076 Or., que en todos 
estos actuados firma como funcionaria asignada, junto a la Jefe del Departamento de 
Fiscalización a.i. del SIN-Oruro Licenciada Verónica J. Sandy Tapia que al firmar, consintió en 
suponer la contravención nada respaldada; porque los cargos hay que probarlos, no 
solamente mencionarlos. 

III.C.- Sobre la demandante, en apreciación a lo obrado en el Cuaderno 
Administrativo se tiene lo siguiente:  

Que, la fiscalizadora y Gerencia Distrital del SIN-Oruro que emitió las ocho R.S. sin 
respaldarse documentalmente, vierten su apoyo legal en la aplicación del art. 162 del Cód. 
Trib., en el art. 40 de su Reglamento y en el sub numeral 4.3 del Anexo Consolidado A de la 
RND 10.0037.07 de 14 de diciembre de 2007, que con precisión se refieren a la conducta 
contraventora, pero no así se refieren a que esta conducta puede dividirse en periodos para 
obtener mayores sanciones, o a igual número de periodos igual número de sanciones, 
esquivando el límite máximo de sanción del art. 162 de la L. Nº 2492, cuando en un sólo acto 
de fiscalización se hubiera detectado el incumplimiento de remitirla información del RC-
IVA(Da vinci) 

- Hacemos notar que solamente se realizó un solo acto de fiscalización, porque los 
AISC’ s se emitieron en una misma fecha, por una misma funcionaria, la misma supervisora y 
los mismos Informes que dieron lugar a las ocho resoluciones sancionatorias, con todos los 
actuados en los mismos términos, vale decir una reproducción literal análoga y pareja y con 
las mismas omisiones advertidas en las anteriores apreciaciones. 

- Así como se realizó, en un solo acto, el advertir una conducta contraventora en una 
misma fecha, al no existir norma permisiva de acumular periodos y sanciones, se colige y 
aprecia que lo más adecuado a la fiscalización era unificar los procedimientos y llegar a una 
sola resolución sancionatoria, demostrada que esté la conducta contraventora, la que no se 
probó conforme a la apreciación efectuada en puntualizaciones anteriores de este 
considerando. 

III.D.- En cuanto a la irretroactividad de la ley pretendida en la demanda y en los 
propios actuados administrativos, reclamados por el administrado sujeto a fiscalización, 
tenemos que considerar lo siguiente: 
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El SIN-Oruro en su defensa en este aspecto, afirma que los AISC’ s emitidos en 3 de 
agosto de 2011 aplicaron las sanciones de una norma vigente ante una conducta penalizada, 
como la que se tenía en la RND Nº 10.0037.07 de 14 de diciembre de 2007 y que no podían 
aplicar la RND Nº 10.00.30.11 del 7 de octubre de 2011 porque resultaba de una fecha 
posterior, apoyándose en el principio del "tempus regís actum". Con este criterio se justifica 
que el 11 y 12 de octubre de 2011 se hubieran emitido las Resoluciones Sancionatorias, sin 
tomar en cuenta el nuevo Cuadro de Sanciones que establecía la normativa de directorio del 
7 de octubre de 2011, con sanciones más benignas. 

Lo expresado es una cuestión de derecho que debe ser interpretada al tenor de 
normativa especial que se tiene en el actual Cód. Trib. y la propia C.P.E. Plurinacional que 
previene excepciones, en cuanto a la irretroactividad de la ley. Advirtiendo estos aspectos, 
emitamos un criterio jurídico-legal sobre el tema. De inicio podemos indicar que el Cód. Trib., 
vigente en su art. 150 norma textualmente lo siguiente: "Las normas tributarias no tendrán 
carácter retroactivo, salvo aquellas que supriman ilícitos tributarios, establezcan sanciones 
más benignas o términos de prescripción más breves o de cualquier manera beneficien al 
sujeto pasivo o tercero responsable. Tal como se entiende de este mandato, la regla general 
es que no hay retroactividad, la excepción de aplicar retroactivamente, se da en estos únicos 
casos: 

1.- Cuando se suprime ilícitos tributarios. 

2.- Cuando se establecen sanciones más benignas. 

3.- En términos de prescripción más breves y, 

4.- Cuando de alguna manera se beneficie al sujeto pasivo o tercero responsable. 

Ahora bien, en relación a los ocho AISC’s de 3 de agosto de 2011 tuviéramos que 
considerar si se aplica retroactivamente las nuevas sanciones de la RND de 7 de octubre de 
2011. Si nos vamos a la excepción de las sanciones más benignas o cuando de alguna 
manera se beneficie al sujeto pasivo o tercero responsable, estaríamos en la posibilidad legal 
de aplicar retroactivamente lo favorable a SPECTROLAB, aunque su conducta hubiera estado 
regida por una sanción más severa y su acto contravencional tenía una determinada sanción 
para el 2008. Sin embargo, las Resoluciones Sancionatorias, dictadas el 11 y 12 de octubre 
de 2011, determinando precisamente sanciones, estaban regidas por otra tabla de sanciones 
ya vigentes desde el 7 de octubre de 2011, vale decir días antes de la emisión de las R.S. 
impugnadas. En consecuencia aquí en este punto, antes de tratar de retro o irretroactividad, 
se considera que se aplicó una norma sancionatoria que no estaba vigente plenamente y, que 
para esa fecha ya estaba modificada, con una sanción anterior de 5.000 UFV’ s más severa 
en relación a la vigente desde el 7 de octubre de 2011, cuando la sanción para la conducta 
contraventora en cuestión es de 3.000 UFV’ s, previniendo recién, por periodo fiscal, tal como 
se agrega en el numeral 4.9 y no así en el anterior Anexo del Cuadro de Sanciones, que no 
previene por periodos fiscales, lo que se puede percibir en el numeral 4.3 de la RND Nº 
10.0037.07 de 14 de diciembre de 2007, modificada por la normativa de directorio del 7 de 
octubre de 2011. 

Que, en relación a la confusión invocada por el demandante apoyándose en el art. 57 
de la L. Nº 2492 se valora que esta eventualidad tributaria es una forma de extinción de las 
obligaciones en esta materia. Sin embargo, cabe hacer notar que las consideraciones que se 
hacen sobre la demanda y la causa es apreciar y concluir si realmente se justifica o no el 
origen de la obligación del empleador sobre la información del RC-IVA que debería remitir al 
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SIN por sus dependientes, siendo este aspecto esencial y previo a una posible confusión y 
extinción de obligaciones entre dos sujetos de calidad pública y estatal, debiendo definir el 
nacimiento o no de una obligación tributaria entre el sujeto activo y pasivo en esta ; clase de 
relaciones impositivas, para ver si procede o no la confusión entre los mismos. 

III.E.- Del Informe Técnico Económico Nº 057/2014 como un asesoramiento a las 
decisiones que se deben tomar en cada causa, podemos tomar en cuenta lo siguiente: 

Hace notar que entre los antecedentes. administrativos no existe respaldo la 
aseveración que se hace en los diferentes Autos Iniciales de Sumarios contravenciones, 
sobre la información que hubieran proporcionado las Administradoras de Fondos de 
Pensiones, sobre Planillas de Haberes con sueldos superiores a Bs 7.000.- como una 
exigencia para presentar individualmente las declaraciones juradas y a su vez el empleador 
remitir la información sobre el RC-IVA (Da Vinci), pero tampoco la afirmación del SIN ha sido 
desvirtuada por SPECTROLAB, por lo que no existe en el C.A. planillas de sueldos de los 
periodos observados, y consiguientemente si la obligación existía en cuanto a la remisión de 
la información en medios electrónicos de sus dependientes. Observa que si bien existe 
normas que obligan a los dependientes de declarar mensualmente sobre el RC-IVA, no 
existiría "norma alguna que obligue remitir la información cuando el dependiente no presenta 
facturas, más aún si la presentación de facturas para compensar el RC-IVA constituye un acto 
voluntario...". 

Que, pese a estas cuestionante a la supuesta conducta penalizada para el agente de 
retención, con las dudas de si existía o no la obligación de informar por parte de 
SPECTROLAB, y el vacío de información sobre qué dependientes estarían en el rango de 
ganar más de Bs 7.000.-, la Asesoría en sus recomendaciones sugiere mantener firme y 
consistente todas las Resoluciones Sancionatorias , modificando la multa impuesta de 5.000.-
, UFV’ s y se disminuya a 3.000 UFV’ s en adecuación a la RND-10.00.30.11 numeral 4.9. 

CONSIDERANDO: IV.- 

Que, entre los fundamentos de derecho para la decisión jurisdiccional sobre la litis 
planteada, nos circunscribimos a la consideración de la prueba ofrecida y la normativa 
específica sobre el incumplimiento a una clase de deber formal, propiamente jurídico que en 
materia tributaria tiene su propia regulación. El hecho de una conducta posiblemente omisiva 
de enviar información en medios electrónicos, debe ser subsumida a la norma, desde la cual 
se configura la sanción y la clase de fiscalización que procesó la administración tributaria a fin 
de determinar objetivamente y justificar la calificación de la conducta con actos 
administrativos que plasmen la verdad material, que como mandato se exige en el art. 4-d) de 
la LPA. La Administración Pública está sujeta a este principio para no afectar 
injustificadamente derechos de los administrados, particularmente en el caso concreto de 
llegar a la verdad material sobre si la conducta considerada contravención tributaria, estaba 
indudablemente comprobada en sede administrativa, con la prueba plena de la omisión de 
información, con las literales previas, de que evidentemente existía la obligación de 
SPECTROLAB o que correspondía el deber tributario a la Universidad Técnica de Oruro, cuya 
institucionalidad engloba a este servicio universitario, con personal que muy bien podían 
declarar sus RC-IVA mediante la institución matriz y no mediante una sucursal. 

Que, al no comprobarse manifiestamente en el expediente, la conducta 
contraventora, se incurre en los casos de nulidad previstos en el art. 35-c) y d) de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, toda vez que no hubo previa información indubitable de la 
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conducta acusada de contraventora a SPECTROLAB por la Fiscalización del SIN-Oruro, 
vulnerando uno de los elementos del debido proceso, cuando se califica una conducta de 
manera arbitraria, con falta de prueba que sustente el hecho del administrado de haber 
omitido información de sus dependientes. 

Que, así como el procedimiento administrativo dejó un vacío probatorio sobre la 
conducta, cabe resaltar que también se dejó otro vacío legal sobre la aplicación de periodos 
en la conducta, vale decir que no existía el respaldo legal para aplicar las sanciones por 
periodos fiscales a una misma y única conducta que hubiera sido detectada por la 
Fiscalización del SIN, al empezar su facultad de control, verificación y fiscalización, permitida 
por el art. 100 de la L. Nº 2492, llegando a la conclusión de sancionar conforme al art. 162 del 
mismo compilado legal y que solamente norma sobre cada una de las conductas, tipificadas 
de incumplimiento a deberes formales, siendo acusada, una sola conducta incumplida, al 
servicio universitario, sin que prevenga o mande sobre periodos fiscales en los que debe 
dividirse la conducta contraventora. En este caso, es necesario recordar que la 
Administración Tributaria está sujeta al Principio de Legalidad o Reserva de Ley, prevista en 
el art. 6 del Cód. Trib., actual, en la que imperativamente dispone que "sólo la ley" puede 
"tipificar los ilícitos tributarios y establecer las respectivas sanciones" (numeral 6); en el caso 
concreto, la conducta y la sanción mínima o máxima no está sujeta a periodos fiscales. Esta 
normativa tributaria concuerda con el art. 71 de los Principios Sancionadores de la L. Nº 2341, 
en la que se reconoce el Principio de legalidad, de tipicidad, proporcionalidad, procedimiento 
punitivo y la irretroactividad, siendo ciertamente definidas, en lo que es inherente a la causa, 
en los arts. 72 y 73 de la misma LPA cuando se norma que "Las sanciones administrativas 
solamente podrán ser impuestas cuando estas hayan sido previstas por norma expresa, 
conforme al procedimiento establecido en la presente Ley y disposiciones reglamentarias 
aplicables", concordando con el principio de tipicidad siguiente, que dice en su parte I "Son 
infracciones administrativas las acciones y omisiones expresamente definidas en las leyes y 
disposiciones reglamentarias". 

En este tema, es necesario tomar en cuenta las líneas jurisprudenciales del Tribunal 
Constitucional Plurinacional, que, relativo al Debido Proceso Administrativo, establece en la 
S.C. Nº 0498/2011-R de 25 de abril, de la que transcribimos en sus aspectos más esenciales 
y pertinentes al caso: 

"El proceso administrativo, debe hallarse impregnado de todos los elementos del 
debido proceso, que deben ser respetados en su contenido esencial, en cuanto al juez 
natural, legalidad formal, tipicidad y defensa irrestricta."...La doctrina en materia de derecho 
sancionador administrativo es uniforme al señalar que este no tiene una esencia diferente a la 
del derecho penal general y por ello se ha podido afirmar que las sanciones administrativas 
se distinguen de las sanciones penales por un, dato formal, que es la autoridad que las 
impone, es decir sanciones administrativas, la administración y sanciones penales, los 
tribunales en materia penal". (García de Enterría, E. Fernández, T.R., Curso de derecho 
administrativo, II, Civitas, Madrid, 1999, página 159). 

En cuanto al principio de legalidad y su relación con el de tipicidad, el TC.P. nos 
orienta transcribiendo normas administrativas que no deben estar lejos de aplicarse por la 
Administración Tributaria para no afectar los intereses legales y constitucionales de los 
administrados, así tenemos que la misma SC nos vincula que: 

"El art. 73-I de la Ley de Procedimiento Administrativo (LPA) (Principio de Tipicidad) 
señala que: "Son infracciones administrativas las acciones u omisiones expresamente 
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definidas en las leyes y disposiciones reglamentarias. y II Sólo podrán imponerse aquellas 
sanciones administrativas expresamente establecidas en las leyes y disposiciones 
reglamentarías". La tipicidad en los procesos administrativos sancionatorios, es parte 
indisoluble del debido proceso, que a su vez es común al ejercicio del ius puniendi estatal, 
que exige que la norma mediante la cual se establece una sanción; dando lugar al nullun 
crimen, nulla poena sine lege, evitando la indeterminación que da lugar a la arbitrariedad. 
Existe una aplicación general y transversal de la legalidad como integrante del debido 
proceso, de cual se deriva el principio de tipicidad". 

Por esta jurisprudencia constitucional, administrativamente no nos podemos alelar de 
estos principios, muy ligados al quehacer del Derecho Penal, tomando en cuenta, por ejemplo 
el "nullun crimen, nulla poena sine lege" propio de la materia penal y tomada en cuenta en 
normas administrativas, así, como la aplicación de la Ley Procesal en el Tiempo cuando el 
T.G.P., sintetiza que la “Norma aplicable es la vigente al momento de la realización del acto 
procesal, salvo que la nueva ley sea más favorable", (S.C. Nº 0636/2011-R de 3 de mayo), 
decisión establecida por la mayor instancia constitucional y que no ha sido tomada en cuenta 
por el SIN-Oruro en su procedimiento administrativo. Es necesario, igualmente tomar en 
cuenta, que el derecho al debido proceso se aplica en todo ámbito sancionador, sea 
administrativo o judicial, tal como es el sentido de estas 23 sentencias constitucionales 
citadas, entendiendo que en la causa se aplicaron pluralmente las sanciones, no obstante que 
se calificó una sola conducta, en un sólo acto de fiscalización, agregando y sumando, al 
margen de la ley, periodos fiscales; errando además, el aplicar una norma procesal 
sancionatoria vigente en el tiempo del acto, sin tomar en cuenta sus excepciones, ni la fecha 
posterior de las Resoluciones Sancionatorias. Por estas consideraciones, concierne en 
conclusión a lo fundamentado, optar por la nulidad de los actos administrativos impugnados, 
que no evidenciaron su legalidad y legitimidad, aplicándose y dictándose indebidamente en 
sede administrativa, con procedimientos y resoluciones, que al ser sometidos al Principio de 
control judicial, conforme al art. 4-i) de la Ley que rige el Procedimiento Administrativo, no 
pudieron justificarse legalmente, incurriendo en los casos de nulidad imperativamente 
precisados en el art. 35 incisos c y d de la misma LPA. 

POR TANTO: El suscrito Juez de Partido Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario 
del apartamento, impartiendo justicia a nombre de la ley, y en virtud de la jurisdicción y 
competencia que por ella ejerce, en desacuerdo con el Informe Técnico y Económico Nº 
057/2014, de Asesoría del Juzgado, FALLA declarando PROBADA la Demanda Contenciosa 
Tributaria interpuesta por SPECTROLAB representada legalmente por Fanny Rosario Mena, 
Fuentes de Bascopé contra el Servicio de Impuestos Nacionales Gerencia Distrital de Oruro, 
representado legalmente al tiempo de la demanda por el Licenciado Fedor Sifrido Ordoñez 
Rocha; en consecuencia se dispone: 

PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de las Resoluciones Sancionatorias con los Nº 18-
00511-11, 18-00516-11, 18-00513-11, 18-00496-11, 18-00514-11, 10-00512-11, 18-00517-
11, y 18-00515-11 por los periodos fiscales enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, agosto y 
noviembre de 2008 respectivamente, incluidos los Autos Iniciales de Sumario Contravencional 
que corresponde a cada Resolución Sancionatoria. 

SEGUNDO.- Ante la eventualidad de reponer el procedimiento administrativo y emitir 
nueva Resolución Sancionatoria, el SIN-Oruro debe demostrar con las literales que 
corresponde la conducta calificada como Incumplimiento de Deber Formal, unificarse el 
procedimiento sancionador por la conducta contraventora y determinar una sola sanción 
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actualizada, aspectos que deben tomarse en cuenta conforme a lo ampliamente valorado en 
la parte considerativa de la presente sentencia. 

TERCERO.- Sin perjuicio de que la entidad pública recaudadora pudiere interponer el 
recurso de apelación, se dispone la consulta de oficio de la presente Sentencia ante el 
superior en grado, en cumplimiento al art. 197 del Cód. Pdto. Civ. aplicable a la materia por 
expresa determinación del art. 214 de la L. Nº 1340 de 29 de mayo de 1992 y acatando la 
línea jurisprudencial contenida en el A.S. Nº 141 de 11 de abril de 2013 dictada por la Sala 
Social y Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia. 

Esta sentencia de la que se tomara en el libro respectivo, se funda en las 
disposiciones legales citadas a lo largo de su texto. 

Esta sentencia es dictada en Oruro, el 30 de octubre de 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Ielgible.- Juez de Partido Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario de la 
Capital  

Ante mí: Víctor Sánchez.- Secretario 

AUTO DE VISTA 

Oruro 13 de septiembre de 2016 

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia Nº 08/15 de 30 de abril de 2015 
cursante de fs. 233 a 243 y vta., pronunciado por el Juez de Partido Administrativo Coactivo 
Fiscal y Tributario de la Capital dentro del proceso contencioso tributario seguido por 
SPECTROLAB contra el Servicio de Impuestos Nacionales Regional Oruro, los antecedentes; 
y, 

CONSIDERANDO: I.- Que, la referida resolución de 30 de abril de 2015 visible de fs. 
233 a 243 y vta., de obrados declara: "Probada la demanda contenciosa tributaria interpuesta 
por SPECTROLAB representada legalmente por Fanny Rosario Mena Fuentes de Bascopé 
contra el Servicio de Impuestos Nacionales Regional Oruro representado legalmente por Lic. 
Fedor Sifrido Ordoñez Rocha". 

Que, notificados con la referida sentencia los contendientes, la institución demandada 
a través de Licenciada Verónica Jeannine Sandy Tapia, Gerente Distrital del Servicio de 
Impuestos Nacionales Oruro, interpone recurso de apelación de fs. 247 a 252 con los 
fundamentos allí expuestos, corrido en traslado es contestado por memorial de fs. 254 a 
256vta., siendo concedido dicho recurso por Auto de 29 de enero de 2016 en el efecto 
suspensivo visible de fs. 287, remitiéndose el expediente original a este Tribunal 
Departamental de Justicia. 

CONSIDERANDO: II.- Que, radicada la causa en esta instancia y previo sorteo se 
pasa a examinar en la pertinencia del art. 265 del Cód. Proc. Civ., con el siguiente 
fundamento de orden legal: 

1.- La recurrente en su memorial alega lo que sigue: 
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a) Que, con la sentencia se atentaría los intereses del Estado, al omitir el 
incumplimiento de deberes formales art. 162, misma que será sancionado con multa de 50 
UFV’ s en concordancia a la RND Nº 10.0037.07 en el punto 4.3. 

b) Que, el juez confundió la presentación de la documentación por la presentación de 
los formularios electrónicos "Da Vinci". 

Además, el juez habría modificado sin analizar la sanción de 5000 a 3000 UFV’ s y 
fuera aplicable la RND Nº 10.0030.11 que establece multa menor. 

c) El art. 35 de la L. Nº 2341 en su inc. d) (nulidad de actos) los que sean contrarios a 
la C.P.E., habiendo sido demostrado con planillas de los periodos de enero, febrero, marzo, 
abril, mayo, junio, agosto y noviembre de 2008, en resolución sancionatoria los meses de 
septiembre y octubre de 2008 no fueron objeto de sanción, no observada por la parte 
demandante. 

d) Que, no existiera coherencia entre la parte considerativa y resolutiva, que además 
fuera aplicable la RND Nº 10.0030-11 de 7 de octubre de 2011 indicara sanción de 3000 UFV’ 
s., bajo el principio de favorabilidad. 

e) Finalmente solicita la revocatoria de la sentencia impugnada, señalando muchas 
Resoluciones Determinativas. 

2) Los presuntos agravios se concluye: 

a) que, corresponde establecer que la administración tributaria ha definido los límites 
en lo que corresponde a deberes y formales para cada conducta contraventora mediante 
Resolución Administrativa conforme establece el art. 162 del Cód. Trib. y la Ley Nº 249 de 2 
de agosto de 2003. 

Ante la normativa señalada en la resolución impugnada, el juzgador emisor de 
aquella resolución misma que fue emitida en el principio de igualdad de oportunidades de las 
partes litigantes durante el proceso, las facultades y derechos que les asisten, ante aquellos 
derechos actos jurisdiccionales y el juzgador ejerciendo el servicio a la sociedad no ha 
vulnerado ningún interés del Estado, el incumplimiento de deberes formales no es atribuible al 
juzgador sino a uno de los sujetos procesales o al sujeto pasivo, mucho menos con la 
resolución se conculcó el art. 162 del Cód. Trib. 

Ahora corresponde analizar que el contribuyente Newton tiene la obligación de 
presentar sus libros de compras y ventas IVA, a través del módulo Da Vinci de la oficina 
virtual y la RND Nº 10.0037.07 modificada por el art. 1-II-4.2 de la RND 10.0030.11 que 
establece la multa de 1.000 UFV a quien incumpla con la presentación del libro de compras y 
ventas IVA, a través del módulo Da Vinci LCV (por periodo fiscal) para personas naturales, en 
sentido que de fs. 62 de obrados se tiene el NIT Nº 1010383020 tiene la Razón Social: 
"SPECTROLAB en ese antecedente se debe considerar como persona jurídica representada 
legalmente por Mena Fuertes de Bascopé Fanny. 

b) La entidad recurrente refiere que el juzgador hubiera confundido en la 
interpretación de la presentación del documento con la presentación de formularios 
electrónicos Da Vinci, al respecto la administración tributaria emitió varias Resoluciones 
Sancionatorias en contra del sujeto pasivo o contribuyente por los periodos de enero, febrero, 
marzo abril, mayo, junio, agosto y noviembre de la gestión de 2008, ya que en el Anexo A 
numeral 4.3. La RND No. 10.0037.07 establece por la no presentación de la información 
software RC-IVA Da Vinci por los periodos señalados fuera sancionados con la multa de 5000 
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UFV’ s., extremo que según la percepción de Impuestos Internos habría sido incorrectamente 
invalidado por la autoridad jurisdiccional a ocho resoluciones, es decir de 5000 UFV’ s como 
fuera previsto por el art. 162 del Cód. Trib., cuyo criterio de la administración Tributaria es 
errónea. 

Que, por el contrario, el juzgador obró en su sano razonamiento y estricto apego a la 
verdad material, o sea se refirió a las 8. Resoluciones sancionatorias en estricto cumplimiento 
al art. 126 de la L. Nº 2492, donde se refiere sanción por incumplimiento de deberes formales 
que iría de 50-UFV’s. a 5000-UFV’s., por lo que se analizó de forma correcta el anexo A del 
punto 4.3 de la RND Nº 10.0037.07, modificado por resolución el art. 1-II-4.2 de la RND Nº 
10.0030.11, siendo el deber formal, la entrega de toda la información veraz en la forma, 
medios y lugar establecidos en las normas específicas para los agentes de información, 
misma que establece una sanción para personas naturales y empresas unilaterales con multa 
de 1500 UFV’ s., y para personas jurídicas con multa de 45000 UFV’ s. 

No siendo entonces correcto lo que alega en su recurso la administración tributaria, 
sino en resolución también se había razonado sobre el límite establecida por la Ley 
Sustantiva en sus arts. 5 y 6 de la L. Nº 2492, aplicando el principio de favorabilidad para el 
contribuyente, empero por el principio de justicia y ponderando entre las meras resoluciones 
administrativas, por jerarquía y prelación de normas, no es posible omitir la ley, sino el 
operador y justicia obró en apego a la ley. 

c) Que, en su recurso alega el art. 35 de la L. Nº 2341 empero no explica del porque 
varias resoluciones sancionatorias fueran nulas pon: tratarse resolución administrativa, en ese 
sentido la parte recurrente o sea Impuestos Internos Regional Oruro ingresa en una 
contradicción al referir que no fuera correcta la resolución judicial. De otro lado refiere que 
aquellas ocho resoluciones de la entidad demandada también fueran nulas, siendo en ese 
sentido de cómo fuera tramitada en la instancia administrativa fue consentida por la propia 
institución demandada las resoluciones sancionatorias, y ante inexistencia de un cabal 
fundamento este tribunal se ve impedida de hacer mayor análisis al punto apelado. Siendo 
incomprensible que las ocho resoluciones sancionatorias como fueran contrarias a la C.P.E., 
omiten explicar del porqué la nulidad, en ese sentido la falta de la expresión de agravios y 
fundamento legal es limitante para el tribunal y proseguir con su análisis. 

d) Finalmente, la recurrente alega la incoherencia de la resolución impugnada, sin 
embargo corresponde considerar la demanda contenciosa tributaria interpuesta por 
SPECTROLAB, identificadas con las Resoluciones Sancionatorias Nos: 18.00511.11; 
18.00516.1; 18.00513.11; 18.00496.11; 18.00514.11; 18.00512.11; 18.00517.11 y 
18.00515.11 por los periodos de enero, febrero, marzo, abril, mayo junio, agosto y noviembre 
de la gestión de 2008, con una sanción de 5000 UFV’ s. por cada periodo haciendo un total 
de 40.000 UFV’ s como deuda tributaria por incumplimiento de deberes formales, fueron 
sometidos a debate en el principio de igualdad de oportunidades para ambos sujetos 
procesales, a la conclusión del periodo probatorio se emite la Sentencia en estricto apego a 
derecho, en el sano razonamiento y valoración de toda prueba aportada al proceso, en ese 
sentido no es incoherente la resolución por el contrario es congruente en sentido la parte 
considerativa y la parte resolutiva por su coherencia en su razonamiento implica que la 
resolución impugnada es congruente. 

Es más, con mucho criterio el juzgador razonó en su Considerando III acápite III.B. 
Como sigue: "Así, tenemos que en todas las carpetas de las ocho R.S. cursan los diferentes 
AISC’ s, por la contravención de "Incumplimiento de presentación de la información del 
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Software RC-IVA (Da Vinci)" todas de 3 de agosto de 2011; al respecto cabe advertir de 
principio, que si bien se afirma en estos Autos iniciales que se basarían en la información 
proporcionada por las Administradoras de Fondo de. Pensiones, se nota que en el C.A., en 
las diferentes partes de las R.S. no se adjunta ninguna prueba de la supuesta evidencia del 
incumplimiento al deber formal de entrega de la información de RC-IVA (Da Vinci) en la que 
hubiera incurrido SPECTROLAB como conducta penalizada. Ante esta Omisión del C.A. cabe 
hacer algunas interrogantes al proceder administrativo de la fiscalización única que efectuó el 
SIN- Oruro." (s.i.c.) 

Finalmente, el proceso administrativo recurrido no ha vulnerado ninguna norma 
adjetiva o sustantiva, por el contrario se había desarrollado en el marco del debido proceso ya 
que la institución demandada asumió defensa en todas sus instancias, además se distinguió 
en resolución las sanciones administrativas de las sanciones penales, en esa consecuencia 
tampoco se han vulnerado derechos de la administración tributaria, por lo que en el marco del 
debido proceso nadie puede ser juzgado dos veces por un mismo hecho, entonces no se 
puede aplicar ocho sanciones pecuniarias, sino reiteramos que solo corresponde aplicar por 
una sola vez la ley, o sea el art. 162 del Cód. Trib., como fue tramitada por la materia en el 
marco de legalidad y el debido proceso. 

Sin embargo el recurso de apelación no ha establecido con claridad la expresión de 
agravios de la Sentencia impugnada punto por punto, omite señalar y explicar cual fuera el 
error o la omisión, si estos fueran de hecho o de derecho no fue explicado, por lo que la 
apelación es carente de técnicas recursivas como de fundamento, al respecto doctrinalmente 
señala el profesor: "De Santo, el recurso de apelación debe bastarse a sí mismo; y, en 
consecuencia, no corresponde al tribunal de alzada suplir las deficiencias de la expresión de 
agravios, a:naµzando escritos anteriores o explorando las constancias del expediente en la 
búsqueda de las pruebas que sustenten la postura del perdido apelante". 

De lo relacionado el juzgador ha adecuado su resolución a derecho y en lo de la 
materia, correspondiendo pronunciar resolución en previsión del art. 210-II-2) del Cód. Proc. 
Civ. 

POR TANTO: La Sala Especializada Contenciosa y Contenciosa Administrativa y 
Social Administrativa de este Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, CONFIRMA 
totalmente la Sentencia Nº 08/2015 de 30 de abril de 2015 de fs. 233 a 243 y vta., de 
obrados. 

Vocal relator: Dr. Osvaldo Fernández. 

Regístrese notifíquese… 

Fdo.-Dres.: Osvaldo Fernández.- Virginia Colque Calle 

Ante mí: Janeth Gil Ramos.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 310 a 315, interpuesto por la representante del 
Servicio de Impuestos Nacionales-Regional Oruro (SIN-ORURO), contra el A.V. Nº 99/2016 
de 13 de septiembre, cursante de fs. 302 a 305, emitido por la Sala Especializada, 
Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa del Tribunal Departamental 
de Justicia de Oruro, dentro del proceso contencioso tributario interpuesto por SPECTROLAB 
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contra el Servicio de Impuestos Nacionales-Regional Oruro (SIN-ORURO), contestación al 
recurso de fs. 318 a 319, auto de concesión de fs. 321, la resolución que dispone la admisión 
de recurso de casación, de fs. 326, los antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I.- 

I.1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

SPECTROLAB, mediante su representante, en su escrito de fs. 38 a 44, hizo 
referencia a los siguientes antecedentes: a) El SIN-ORURO, en 11 y 12 de octubre de 2011, 
emitió 8 Resoluciones Sancionatorias contra SPECTROLAB, correspondientes a los periodos 
fiscales de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, agosto y noviembre todos de la gestión 
2008; b) cada una de estas Resoluciones Sancionatorias dispuso se le multe a 
SPECTROLAB con 5.000 UFV, haciendo en total 40.000 UFV, por presuntamente haber 
incumplido con remitir en formato digital, la información correspondiente al RC-IVA, respecto 
a los 8 periodos fiscales antes descritos. 

En mérito a estos antecedentes, interpuso demanda contenciosa tributaria, 
argumentando que: 1. El SIN-ORURO no habría realizado una adecuada valoración de toda 
la prueba de descargo; 2. Al igual que en materia penal, no corresponde en Bolivia la suma 
de sanciones, consiguientemente, lo justo era que se emita una sola Resolución 
Sancionatoria, imponiendo la sanción mínima estipulada en el art. 162 de la L. N° 2492. 
Solicitó se declare probada la demanda, consiguientemente se disponga la nulidad de las 8 
Resoluciones Sancionatorias y se emita una Resolución Sancionatoria, “…disponiendo la 
aplicación de la sanción más benigna” (sic). 

El Juez Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la ciudad de Oruro, por Auto Nº 
046/2011 de 22 de noviembre de fs. 46 admitió la demanda, que fue contestada en forma 
negativa por el SIN-ORURO, mediante escrito de fs. 216 a 219. Cumplidas las formalidades 
procesales, la autoridad judicial de primera instancia, el 30 de abril de 2015, emitió la 
Sentencia Nº 8, cursante de fs. 233 a 243 del expediente, declarando probada la demanda, 
disponiendo: “…la nulidad de las 8 Resoluciones Sancionatorias, debiendo el SIN-ORURO 
emitir nueva Resolución Sancionatoria...” 

I.1.2.- Auto de vista 

Contra esta decisión el SIN-ORURO interpuso recurso de apelación, mediante escrito 
de fs. 247 a 252, contestada por SPECTROLAB, de fs. 254 a 256, concedido mediante auto 
de 29 de enero de 2016, medio de impugnación que fue resuelto mediante A.V. Nº 99/2016 
de 13 de septiembre, cursante de fs. 302 a 305 confirmando la sentencia de primera 
instancia. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

El Sin-Oruro, mediante escrito de fs. 310 a 315, contra la resolución de segunda 
instancia, interpuso recurso de casación, exponiendo los siguientes aspectos: 

Bajo el título: “De los agravios contenidos dentro del A.V. N° 99/2016…” la parte 
recurrente realiza una transcripción de diferentes partes, tanto de la Resolución de Alzada, 
como de primera instancia, sin identificar en esta parte ningún agravio en específico. 

Posteriormente hace referencia al siguiente título: “Recurso de casación en el fondo 
por la existencia de violación, interpretación errónea o aplicación indebida de la ley” (sic). No 
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menciona ninguna norma sustantiva en este su título, sin embargo en el desarrollo del mismo 
refiere que: a) la sanción mínima o máxima no está sujeta a periodos fiscales, situación que 
está respaldada por el art. 71 de la L. N° 2341, “donde se establecen los principios de 
legalidad, de tipicidad, proporcionalidad, procedimiento punitivo y la irretroactividad, aspectos 
por demás mal interpretados en la Sentencia como en el auto de vista” (sic), seguidamente 
hace mención al art. 162 de la Ley 2492 que lo concuerda con la RND Nº 10.0037.07 de 14 
de diciembre. 

Refiere que el tribunal de alzada habría sustentado su decisión de ratificar la nulidad 
de las Resoluciones Sancionatorias, por presuntamente haberse dictado prescindiendo total y 
absolutamente del procedimiento legalmente establecido, conforme lo dispuesto en el art. 35-
c) de la L. N° 2341. Al respecto manifiesta la parte recurrente que esta decisión sería 
contraria a lo dispuesto en el art. 65 del C.T.B., y el art. 4-g) de la L. N° 2341, que disponen la 
presunción de legitimidad y legalidad de los actos administrativos. 

En un tercer título refiere: “Inexistencia, omisión en la apreciación de las pruebas por 
parte de la Sala que dictó el auto de Vista… (…) … incurriendo en error de hecho y de 
derecho.” 

En el desarrollo de este tercer título explica que el auto de vista no se habría 
pronunciado a la prueba documental que se habría adjuntado al recurso de apelación, 
tampoco a la prueba adjunta al Cuaderno de Antecedentes, también señala que es un error 
que la autoridad judicial de primera instancia hubiera dispuesto unificar todos los procesos 
interpretando que se trata de un proceso de fiscalización, cuando se trata de un proceso 
Sumario Contravencional, “tampoco se habría valorado el Informe Técnico 008/2015, 
evacuado por la sala Social Administrativa, donde se determinaba la reducción de la sanción 
impuesta” 

En el cuarto título: “En cuanto a las normas procesales sólo constituirá causal la 
infracción o la errónea aplicación de aquellas que fueren esenciales para la garantía del 
debido proceso y reclamadas oportunamente ante jueces y juezas …”(sic).En su desarrollo 
refiere: “Nuevamente reiterar que el SIN-ORURO conforme a fundamento aceptó la 
modificación de las sanciones bajo el principio de retroactividad de la Ley, art. 150 del Cód. 
Trab, aspecto que tampoco fue valorado en segunda instancia vulnerando el debido proceso. 

En su petitorio, solicita que este tribunal case el auto de vista, deliberando en el fondo 
revoque la Sentencia de primera instancia, declarando firmes y subsistentes todas las 
Resoluciones Sancionatorias. 

La parte contraria responde en forma negativa al recurso, mediante escrito de fs. 318-
319. 

CONSIDERANDO: II.- En mérito a los antecedentes, la Sala Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, con la finalidad de resolver la presente controversia, en estricto cumplimiento al 
principio de legalidad y verdad material, consideramos pertinente precisar los siguientes 
aspectos: 

El recurso de casación en esencia es un juicio de puro derecho, mediante el cual 
corresponde a este tribunal acreditar si en la tramitación de la presente causa, se habría 
interpretado y por ende aplicado correctamente una determinada norma legal, en merito a lo 
manifestado se asume que los antecedentes cursantes en el expediente se constituyen en el 
medio idóneo para hacer efectiva la verdad material, principio que tiene raíz constitucional y 
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es pilar del nuevo modelo de justicia, contenido en la Constitución Política del Estado, a ello 
se suma que toda norma legal contiene una descripción genérica y abstracta de un 
determinado acto o hecho, consiguientemente la única manera de materializar su contenido 
es aplicándolo a un caso concreto. 

Realizadas estas puntualizaciones, a continuación, precisaremos los siguientes 
actuados, cursantes en el expediente: 

1.- De fs.48 a 68 cursa toda la documentación que respalda la Resolución 
Sancionatoria 18-00496-11, que fue emitida el 11 de octubre de 2011, la que establece una 
multa de 5.000 UFV, por la contravención tributaria de Incumplimiento de Deberes 
Formales, amparado en el art. 162 del Código Tributario Boliviano y la RND 10-0037-07 de 14 
de diciembre de 2007. En el primer considerando de la referida Resolución Sancionatoria 
(R.S.) se manifiesta lo siguiente: “…de acuerdo a la información proporcionada por las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, el contribuyente SPECTROLAB tiene en su planilla 
de haberes correspondientes al periodo fiscal abril de 2008, dependientes con ingresos, 
sueldos o salarios brutos mayores a Bs 7.000…”(sic). 

Lo que acredita este Tribunal de estos primeros documentos es que, si bien se 
anuncia que la fuente de información para establecer el referido incumplimiento de deberes 
es la proporcionada por la Administradora de Fondo de Pensiones, esta documentación no se 
la llegó a adjuntar. 

Respecto al hecho generador del presunto incumplimiento de deberes, si bien el 
mismo data de abril de 2008, y la RND 10-0037-07 de 14 de diciembre de 2007 es la que 
estaba vigente en ese momento, no podemos omitir el hecho que la Resolución Sancionatoria 
se la emitió el 11 de octubre de 2011, para ese momento la RND 10-0030-11 de 7 de octubre 
de 2011, contenía una sanción más favorable que la anterior, consiguientemente en mérito al 
principio de favorabilidad prevista en el art. 150 de la L. N° 2492 que dispone: “Las normas 
tributarias no tendrán carácter retroactivo, salvo aquellas que…(…)… establezcan sanciones 
más benignas…(…)… o de cualquier manera beneficien al sujeto pasivo o tercero 
responsable”(sic), correspondía se aplique al caso concreto esta última Resolución. 

2.- De fs. 69 a 89 cursa toda la documentación de respaldo, con la cual se emitió la 
R.S. 18-00511-11, emitida el 12 de octubre de 2011, mediante la cual se impone al 
contribuyente una sanción de 5.000 UFV, por presunto incumplimiento de deberes formales, 
correspondiente al mes de enero de 2008. Al igual que en el anterior caso, tampoco se 
adjuntó el informe de la AFP y no se aplicó el principio de favorabilidad previsto en el art. 150 
del CTB. 

3. De fs. 90 a 109 cursa toda la documentación de respaldo correspondiente a la R.S. 
18-00512-11, de fecha 12 de octubre de 2011, disponiendo una sanción de 5.000 UFV, 
referida al periodo de junio 2008, al igual que en los otros dos casos anteriores, tampoco se 
adjuntó la documentación presuntamente obtenida de la AFP y no se hizo referencia al 
principio de favorabilidad. 

4.- De fs. 110 a 130, cursa la documentación de respaldo de la R.S. N°18-00513-11, 
que impone la misma sanción que en los anteriores casos, pero referida al periodo fiscal 
de marzo 2008. Cursa de fs. 131 a 151, la documentación de respaldo de la R.S. 18-00514-
11, referida al periodo fiscal de mayo 2008. De fs. 152 a 172 cursa la documentación de 
respaldo de la R.S. 18-00515-11, correspondiente al periodo fiscal de noviembre 2008. De fs. 
173 a 188, cursa la documentación de respaldo de la R.S. N° 18-00516-11, emergente del 
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periodo fiscal febrero 2008; de fs. 194 a 214, cursa la documentación de respaldo de la R.S. 
N° 18-00517-11, correspondiente a agosto 2008, con similar contenido que las anteriores. 

5.- De los antecedentes anteriormente referidos, se acredita que las 8 Resoluciones 
Sancionatorias, emitidas contra el mismo contribuyente, hacen referencia, desde el punto de 
vista fáctico administrativo a un mismo incumplimiento de deber formal y coincidentemente en 
cada una de estas 8 R.S., se hace referencia a informes remitidos por la AFP, documentación 
mediante la cual habría acreditado la Administración Tributaria, que la entidad contribuyente 
tendría en su planilla trabajadores que percibían un sueldo mensual superior a los Bs 7.000.-, 
sin embargo de ello, la administración tributaria no adjuntó en ninguna de las 8 R.S. el 
referido informe evacuado por la AFP, aspecto que no condice con el debido proceso, toda 
vez que el SIN-ORURO dada las facultades otorgadas por el Código Tributario Boliviano no 
tenía impedimento alguno para que hubiera no solo mencionado dicha documentación, sino 
adjuntado la misma, con el único objeto de motivar de mejor manera el incumplimiento de 
deber formal que habría llegado a identificar, en relación al contribuyente, omisión probatoria 
que debilita en sus efectos la decisión asumida en las diferentes Resoluciones 
Sancionatorias. 

6.- En relación al fundamento jurídico con el cual se impuso la respectiva multa, en 
cada una de las 8 R.S., se acredita que en ninguna de dichas decisiones se aplicó el principio 
de favorabilidad–reiteramos-establecido en el art. 150 del Código Tributario Boliviano, como 
se explicó anteriormente, proceder que es contrario al principio de legalidad y debido proceso, 
ambos contenidos en la Constitución Política del Estado, por tanto de aplicación preferente, 
conforme lo dispuesto en el art. 15-I de la L.Ó.J. 

El art. 35 de la L. Nº 2341 dispone: “I. Son nulos de pleno derecho los actos 
administrativos en los casos siguientes: d) Los que sean contrarios a la Constitución Política 
del Estado…” 

En el caso de autos se evidenció que las deficiencias procesales identificadas, en la 
emisión de cada una de las ocho Resoluciones Sancionatorias, sí son contrarias al debido 
proceso, en su triple dimensión, en mérito a que la Administración Tributaria no acredito 
documentalmente el origen del presunto incumplimiento de deberes, en el cual hubiera 
incurrido el contribuyente. Respecto a la documentación que habría adjuntado a su recurso de 
apelación el mismo no se equipara a una prueba documental plena, por no evidenciarse el 
origen de la misma y tampoco se llegó a cumplir con las formalidades procesales que el 
adjetivo civil establece, respecto a la prueba documental ofrecida en segunda instancia. 

En relación a la manera en la que se emitió la sanción- como se explicó 
anteriormente- de igual manera en cada una de las ocho Resoluciones Sancionatorias se 
omitió aplicar el principio de favorabilidad. A mérito de todo lo explicado y fundamentado, este 
Tribunal ha constatado que el tribunal de alzada al momento de emitir la resolución de 
segunda instancia, que es objeto del presente recurso de casación, no incurrió en ninguno de 
los agravios acusados por la parte recurrente. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa., Social y 
Administrativa Primera del Tribunal Supremo de Justicia en ejercicio de la atribución conferida 
por el art. 42-I num.1 de la L.O.J., respecto al recurso de casación cursante de fs. 310 a 315, 
declara INFUNDADO el mismo, en consecuencia se mantiene firme y subsistente el A.V. Nº 
99/2016, emitido por la Sala Especializada, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del 
Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, cursante de fs. 302 a 305. Sin costas y costos. 
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Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 14 de mayo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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Marco Aguirre Tejerina c/ SENASIR 

Proceso contencioso tributario 

Distrito: Cochabamba 

AUTO DE VISTA 

Cochabamba, 7 de septiembre de 2016 

VISTOS: La apelación interpuesta Por Marcos Aguirre Tejerina contra la: R.A. Nº 
487/14 de 27 de junio de 2014, dictada por la Comisión de Reclamación del Servicio Nacional 
del Sistema de Reparto (CR/SENASIR). Dentro el trámite de compensación de Cotizaciones. 

CONSIDERANDO: La apelación cursante de fs. 53, que arguye lo siguiente: 

La Resolución Nº 487/14 de 27 junio de 2014 confirma la R.A. Nº 4785 de 29 mayo 
2012emita por la CCR/SENASIR que no reconoce los 4 años de servicios que presto en el 
Consulado General de Chile, es decir, del 10 julio de 1974 a 6/1978, habiéndole extendido la 
Alta la Embajada de Chile y la Baja el Consulado de Chile conforme evidencia el formulario de 
afiliación de la Caja que acompañó en fotocopia legalizada. Solicitando se remita la apelación 
a la Sala Social y Administrativa de la ciudad de Cochabamba, dónde demostrará de manera 
fehaciente la prestación de servicios en la Embajada de Chile. 

CONSIDERANDO: Que, analizado el recurso interpuesto, los antecedentes 
procesales y las normas aplicables a la materia, se establece lo siguiente: 

1.- La Comisión Nacional de Prestaciones del SENASIR con R.A. Nº 7485 de 
29.05/2013 resuelve otorgar a favor de Marcos Aguirre Tejerina el formulario global de 
compensación de cotizaciones, considerando el monto de compensación de cotizaciones por 
procedimiento manual de Bs 3.360.09; por una densidad de aportes de 12 meses al régimen 
de largo plazo. 

2.- La CR/SENASIR en base al análisis y valoración de los antecedentes y el art. 24-I) 
de la L. N 65 art. 1, 48 y 50 del Reglamento de la L. Nº 65 y R.A. Nº 299/13 de 31 de julio de 
2013 emitió la Resolución N° 487/14 de 27 de junio de 2014 confirmando la R .A Nº 4785 de 
29 de mayo de 2013 arguyendo que no corresponde dar curso a lo solicitado por el 
interesado, porque de la revisión a la documentación que tiene en el Archivo del Área de 
Certificación Compensación de Cotizaciones, no cuentan con planillas de la Embajada de 
Chile con el Numero Patronal 01-930-0002 que establecen los formularios de Alta y Baja 
(AVC-04 y AVC-07) presentados por el asegurado, estableciendo que solo cuentan con 
planillas del Consulado General de Chile con el Numero Patronal 01999-0530 y 930-0004, 
evidenciando que el asegurado no figura en planillas (fs.  14-16), además, no es imputable al 
SENASIR que el asegurado no haya presentado mayores elementos que respalden su 
solicitud conforme dispone el art. 54 del D.S. Nº 822 de 16 marzo 2011. 
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3.- Al respecto cabe señalar, que el D.S. Nº 27543 de 31 mayo de 2004, en sus 
capítulos II y III prevé el tratamiento extraordinario para la certificación de aportes al sistema 
de reparto y los trámites relacionados con el seguro social obligatorio de largo plazo, 
abarcando a la determinación de montos de Compensación de Cotizaciones por 
procedimiento manual. En este contexto, el art. 14 del citado Decreto Supremo, señala: "En el 
caso de inexistencia de planillas y comprobantes de pago en los archivas del SENASIR, del 
período comprendido entre enero de 1957y abril de 1997 el SENASIR certificará los aportes 
con la documentación que cursa en el expediente del asegurado, a la fecha de publicación del 
presente decreto supremo, bajo presunción jurís tantum. Los documentos serán uno o más de 
los siguientes: 

Finiquitos, Calificados de trabajo, boletas de pago o planillas de haberes, partes de 
filiación y baja de las Cajas de Salud respectivas...". Normativa que dio mayor facilidad para 
los asegurados pidieran acceder al beneficio de las rentas que otorga en SENASIR; empero, 
esta determinación, no es la única que prevé dicho procedimiento supletorio, el art. 83 del 
MPCPA, dispone claramente que, cuando por algunos periodos de tiempo, no existieran 
planillas en sus archivos, se complementados por certificados de trabajo, records de servicios 
y finiquitos de pago de beneficios sociales. 

4.- Sobre la determinación de no certificar los periodos 10.07/74 a 30.06/938 porque 
el archivo del área de certificación CC. No cuenta con planillas de la Embajada de chile con 
numero Patronal 01-999-0530. Si bien los arts. 196 del Cód. S.S., y 475 del R. COD. S.S., 
instituyen que el trabajador por quien no se hubiese pagado las cotizaciones requeridas, no 
tendría derecho a las prestaciones correspondientes; es necesario realizar una interpretación 
contextualizada y armónica de dichas previsiones con la C.P.E., y el art. 194 del Cód. S.S., 
para concluir que el ser el empleador no pierde las prestaciones impagas, si no que estas, 
deben ser canceladas íntegramente por el ente gestor, quien tiene la obligación de realizar los 
cobros correspondientes, recuperando en su integridad los aportes adeudados, más los 
intereses por mora, multas y otros, pues la recuperación de montos devengados concierne al 
ente gestor y no así al asegurado. Al respecto, si bien las resoluciones administrativas y 
ministeriales, previeron ciertos parámetros para la certificación de la constancia de aportes, 
no es menos cierto que los art. 13.14,16, 17y 18 de D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, 
dieron la posibilidad de que estas certificaciones sean realizadas en base a documento 
supletorios como son los finiquitos, certificados y baja de la Caja de Salud respectiva, record 
de servicios o calificación de años de servicio, contratados de trabajo, etc., es comprensible 
que la aplicación de las normas que componen la instrumentalización de la composición de 
cotizaciones, calculo en la calificación, otorgación de rentas, etc., no deba asumir un sentido 
contrario al goce de un derecho reconocido por una norma superior, tan es así que ninguna 
manera podrá interpretarse un anormal superior, tan es así que de ninguna ,manera podrá 
interpretarse una norma regulatoria, como lo es Resolución Ministerial o una Resolución 
Administrativa, como si fuere una norma dispositiva, tal es el caso del decreto supremo; mas 
cuando el propio D.S. Nº 27543surgio para vitalizar mecanismos ante las dificultades 
logísticas e información incompleta por las que SENASIR atraviesa para la calificación de las 
prestaciones de los asegurados al sistema de reparto. Además, conforme a la jurisprudencia 
sentada por el tribunal supremo de Justicia, tanto en los procesos Administrativos, como en 
jurisdicción ordinaria debe prevalecer la verdad material sobre la verdad formal, contenida en 
el art.4-d) de la L. Nº 2341 Procedimiento Administrativo, como también regulado en los 
arts180-I de la C.P.E., y 30-II de la L.O.J., que establecen como un principio procesal a la 
verdad material, con la finalidad que toda contemple de forma exclusiva la manera la  manera 
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y como ocurrieron los hechos, en estricto cumplimento de las garantías procesales, es decir 
dando prevalecía a la verdad pura, a la realidad de los hechos, antes de subsumir el accionar 
administrativo y jurisdiccional en ritualismos procesales que no conducen a la correcta 
aplicación de la justicia. Este análisis pormenorizado de los antecedentes descritos, nos lleva 
al razonamiento y a la certeza de que estos aspectos no fueron tomados en cuenta por el 
SENASIR al momento de emitir sus resoluciones. 

5.- Finalmente de la revisión de la documentación adjuntadas al expediente se tiene 
que el asegurado al momento de presentar su solicitud de compensación de cotizaciones, 
adjunto fotocopia legalizadas por la CNS del formulario de aviso de afiliación de trabajador 
(AVC-4) de la CNSS., que evidencia que el apelante ingreso a trabajar a la embajada de Chile 
el 10 julio de 1974 (V. fs.4);el formulario de naja del asegurado que acredita que trabajo hasta 
el 30 junio de 1978 en la ex Embajada de Chile la misma que se encuentra suscrita por el 
Cónsul General de Chile y el certificado de trabajo original otorgado por el Cónsul de chile en 
La Paz que certifica asegurado mantuvo una relación laboral como auxiliar de oficina del 10 
de julio 1974 al 30 junio de 19787, prueba que no fue desvirtuada por el SENASIR. En 
consecuencia, se constata que el apelante trabajo en la embajada de Chile del 10 julio 1974 
al 30 junio 1978 es decir 3 años 11 meses y 20 días. Tanto la comisión Nacional de 
prestaciones y la comisión de reclamos de SENASIR, no efectuaron una conveniente 
valoración de la documentación presentada por el solicitante, pues dichas comisiones a 
tiempo de pronunciar sus resoluciones debieron aplicar lo dispuesto por los arts.13, 16y 17 
del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004. Asimismo, de la prueba de fs. 13 se evidencia que 
la Embajada de Chile se encontraba afiliada en la CNS con numero patronal 01-930-00002 
del 8 febrero 1975 al 16 enero 1985 con 6 trabajadores con domicilio en la Av. Arce, es decir, 
el numero patronal y el domicilio de la Embajada coincidencia con los formularios de AVC-4 Y 
AVC-7 presentados de fotocopia legalizada por la CNS, asimismo, se evidencia que por otra 
parte, también se encuentra afiliada el consulado general de chile con número patronal 01-
930-00004 señalando domicilio en la 6 de agosto y reporta un solo trabajador, motivo por el 
cual las planillas de fs. 14 al 16 solo reporta un trabajador, es decir, son 2 afiliaciones distintas 
en cuanto a número patronal, número de trabajadores, razón social y domicilio del empleador. 

6.-El art. 45 de la CPE, establece que, todas las bolivianas y los bolivianos tienen 
derecho a acceder a la seguridad social, la que debe prestarse bajo los principios de 
universalidad, integralidad, equidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad, 
interculturalidad y eficacia; finalizando que su dirección y administración corresponde al 
Estado, con control y participación social; esta misma norma Constitucional en su parágrafo 
IV obliga al Estado garantizar el derecho a la jubilación, con carácter universal, solidario y 
equitativo. La jubilación a la que se hace referencia, está íntimamente ligada al derecho a 
percibir una remuneración que debe ter calculada segar" los arios, de servicios y el salario 
percibido, permitiendo que las y los bolivianos puedan gozar de una renta que permita 
atender sus necesidades básicas y vitales al llegar a una determinada edad. Esta obligación 
estatal se encuentra reafirmada por el art. 67-II de la CPE, que Impone al Estada obligación 
de proveer una renta vitalicia de vejez, en el marco del sistema de seguridad social integral- 
de acuerdo a nuestra legislación.  

Los principios, antes descritos componen no sólo la base en la que asienta la 
seguridad social en Bolivia, sino también constituyen la guía para su efectivización, en la. 
Lógica que ella obedece al cumplimiento un cometido último que el Estado, como tal, 
persigue. Esa posición hace que, los principios que ordenan y orientan al sistema de 
seguridad social no deben ser tenidos de manera aislada, otorgándoseles u aplicación 
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esporádica, o bien ser limitados a su enunciación retiro: sino más bien, deben ser empleadas 
de modo preferente por parte la administración, del Estado, dada ,su función de hacer posible 
que “los regímenes de los medios de seguridad de los medios de vida puedan aliviar el 
estado de necesidad e impedir la miseria, restableciendo, nivel razonable, las entradas 
perdidas a causa de la incapacidad para trabajar .(comprendida la vejez), o para obtener 
trabajo remunerado o a causa de la muerte del jefe de familia (0IT, R067-Recomeridácion 
sobre la seguridad los medios de vida) 

7.- El art. 24-1) de la L. Nº 65 de 10 diciembre de 2010, establece que Compensación 
de Cotizaciones '' es el reconocimiento que otorga el Estado Plurinacional de Bolivia, a los 
Asegurados por los aportes efectuados al Sistema Reparto vigente hasta el 30 de abril de 
1997, que se financia con los recursos Tesoro General de la Nación". Por su parte, el art. 1 
del Reglamento Parcial a la L. Nº 65, aprobado por el D.S. Nº 0822 de 16 marzo de 2011, 
respecto a la Densidad de Aportes, señala: "El número de años y fracción de a efectivamente 
cotizados por el asegurado al Sistema de Reparto, Seguro social obligatorio de largo plazo y 
Sistema Integral de Pensiones", Desde 1955, a través del Cód. S.S., se instituyó el Seguro 
Social Obligatorio bajo el sistema prestaciones definidas, conocido coma Sistema de Reparto, 
con el fin de entre otros, proteger la salud del capital humano del país continuidad de los 
medios de subsistencia, así como bridar protección a los familiares en casos de contingencias 
como los familiares, en caso de contingencias como los riesgos profesionales, invalidez, 
vejez, muerte, (y. art. 3 del Cod. S.S.). Posteriores modificaciones normativas acontecidas en 
lo que res al seguro social a largo plazo, se circunscribieron a aspectos como cotizaciones, 
prestaciones, afiliación o vigencia de derechos, o bien, el marco organizativo institucional del 
Seguro Social Obligatorio, empero tuvieron como constante el mantenimiento de la 
obligatoriedad del empleador de realizar los aportes al seguro social a largo plazo; tal es así 
que incluso el art. 21 de la L. Nº.1732, señala que el empleador tiene la obligación de actuar 
como agente de retención y de pagar las cotizaciones, primas y comisiones deducidas del 
total ganado de los afiliados bajo su dependencia laboral. 

8.- En consecuencia, afirmar que no se puede certificar los periodos 10 julio de 1974 
al 30 junio de 1978 porque el Archivo del Área de Certificación CC del SENASIR no cuenta 
con planillas de la Embajada de Chile, constituye vulneración de los derechos reconocidos 
por la CPE. Correspondiendo en el caso calificar a favor del asegurado los periodos 
efectivamente trabajados, los cuales fueron desconocidos por el ente gestor. En 
consecuencia, queda probada la existencia de relación laboral entre el asegurado y la, 
Embajada de Chile desde el 10 julio 1974 al 30 junio 1978, sobreentendiéndose que se 
hicieron las cotizaciones respectivas, de lo contrario se estaría privando al asegurado de los 
aportes efectuados durante su vida laboral y se estaría yendo en contra de sus derechos que 
son irrenunciables conforme determina el art. 48 y ss., de la CPE.  

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia 
de Cochabamba, REVOCA la Resolución de Nº 487/14 de 27 de junio de 2014 emitida por la 
Comisión de Reclamación del SENASIR, disponiendo que incluya en el cálculo de 
compensación de cotizaciones del asegurado, los periodos de 10 julio 1974 al 30 junio de 
1978, tomando en cuenta los parámetros y normas referidas en la presente resolución. 

Vocal relator: Dr. Juan Carlos Orozco Alfaro. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Juan Carlos Orozco Alfaro.- Oscar Freire. 
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Ante mí: Abg. Elena Villarroel Pérez. - Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 70 a 73, interpuesto por el 
SENASIR, mediante su representante, contra el A. V. Nº 221/2016 de 7 de septiembre, de fs. 
65 a 68 pronunciado por la Sala Primera Social y Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, dentro el proceso de 
reclamación de calificación de renta, interpuesta por Marco Aguirre Tejerina contra SENASIR; 
el Auto de 14 de marzo de 2017, de fs. 79 que concedió el recurso, el Auto que admite el 
referido medio de impugnación, cursante de fs. 89, emitido el 12 de abril de 2017, los 
antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO I: 

I.- Antecedentes del Proceso 

I.1.- Resolución de la Comisión de Reclamación. 

La Comisión de Calificación de Rentas, del SENASIR mediante Resolución Nº 4785 
de 29 de mayo de 2013, de fs. 27, estableció un monto de compensación de cotizaciones de 
Bs 3.360. 

Contra esta decisión el beneficiario Marcos Aguirre Tejerina, interpuso recurso de 
reclamación, por escrito de fs. 32 acusando: “…mi persona trabajo en el Consulado General 
de Chile desde el 10 de julio de 1974 hasta junio de 1978, de dichas empresas no me 
calificaron y pido a su autoridad que se me revise mi expediente…”. 

La Comisión de Reclamación, mediante Resolución Nº 487/2014 de 27 de junio, 
cursante de fs. 42 a 44 confirma la decisión asumida en la Resolución Nº 4785/2013. 

I. 2. Recurso de apelación y auto de vista. 

Dentro el plazo previsto por ley, contra la referida decisión asumida por la Comisión 
de Reclamación, el beneficiario por escrito de fs. 53, presentó recurso de apelación, que fue 
concedido por Auto Nº 584/2015 de 5 de octubre, de fs. 57. 

La Sala Primera Social y Administrativa Contenciosa y Contenciosa Administrativa de 
Cochabamba, mediante A. V. Nº 221/2016, de 7 de septiembre, cursante de fs. 65 a 
68, “revocó la Resolución Nº 487/2014…(…)… emitida por la Comisión de Reclamación del 
SENASIR, disponiendo que incluya en el cálculo de compensación de cotizaciones del 
asegurado, los periodos de 10 julio 1974 al 30 junio 1978, tomando en cuenta los parámetros 
y normas referidas en la presente resolución” (sic). 

I.3.- Motivos del recurso de casación en el fondo. 

El SENASIR, mediante su representante, contra el A.V Nº 221/2016, interpuso 
recurso de casación en el fondo, argumentando que el Tribunal de Alzada hubiera incurrido 
en una errónea interpretación y por ende aplicación del art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de 
mayo de 2004, toda vez que la referida disposición legal sólo procede para trámites del 
Sistema de Reparto y no así para los trámites de Compensación de Cotizaciones tal como 
establece la R. M. Nº 550 de 28 de septiembre de 2005. 

A mérito de lo manifestado pide que este tribunal case en parte el auto de vista y 
confirme en su totalidad la Resolución de la Comisión de Reclamación Nº 487/2014. 
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Corrido en traslado el referido medio de impugnación, fue contestado por la parte 
contraria en forma negativa, mediante escrito de fs. 81. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Luego de revisados los antecedentes cursantes en el expediente, previo a resolver el 
referido recurso de casación en el fondo, corresponde realizar las siguientes 
puntualizaciones: 

1.- El art. 55 parág. III, del Reglamento de Desarrollo Parcial a la L. Nº 065, aprobado 
por D.S. Nº 0822 de 16 de marzo de 2011 refiere: “Los recursos de (…) Casación o Nulidad 
serán tramitados de acuerdo con las disposiciones del Código de Procedimiento Civil”. De lo 
manifestado se asume que, en el conocimiento y tramitación de un recurso de casación, 
emergente de un trámite administrativo iniciado en contra del SENASIR, supletoriamente 
debemos remitirnos a las normas adjetivas del Derecho Civil. 

Por disposición expresa de la L. Nº 719 de 6 de agosto de 2015, el Cód. Proc. Civ., L. 
Nº 439, entró en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 2016, en su disposición 
abrogatoria segunda, este Código dispuso la abrogatoria del Cód. Pdto., Civ. 1975). De este 
análisis jurídico, observando lo previsto en el art. 108 de la Constitución Política del Estado 
(C.P.E.), amparado en el principio de legalidad, se asume que la norma adjetiva con la cual 
se debe tramitar un recurso de casación, en este tipo de acciones, es el Código 
Procedimiento  Civil, conforme el propio CPC dispone en su Disposición Transitoria Sexta que 
refiere: “Al momento de la vigencia plena del Código Procesal Civil, en los procesos en 
trámite en (…) casación, se aplicará lo dispuesto en el presente Código”. 

En el presente caso el recurso de casación, interpuesto por SENASIR, fue 
presentado el 24 de febrero de 2017, conforme se acredita a fs. 73, es decir en vigencia plena 
del Código Procesal Civil, en consecuencia, las formalidades procesales previstas en este 
cuerpo legal serán las que se apliquen al caso concreto. 

2.-Luego de estas precisiones jurídicas, a continuación, corresponde resolver los 
diferentes agravios acusados por el recurrente, en virtud a los siguientes fundamentos y 
argumentos: 

En cuanto a la denuncia de transgresión del art. 24 y siguientes de la L. Nº 65 de 10 
de diciembre de 2010, la R. M. Nº 550 de 28 de septiembre de 2005, el art. 83 del Manual de 
Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición porque el A. V. Nº 221/2016 de 7 de 
septiembre, al revocar la Resolución Nº 487/14, emitida por la Comisión de Reclamación, 
disponiendo que se incluya en el cálculo de compensación de cotizaciones del asegurado, los 
periodos de 10 julio 1974 al 30 junio 1978, tomando en cuenta los parámetros y normas 
referidas en dicha resolución, en consecuencia, corresponde dilucidar si lo denunciado es o 
no evidente. 

Con este objetivo, considera pertinente este tribunal, hacer referencia a situaciones 
similares resueltas por la ex Corte Suprema de Justicia, mediante el A. S. Nº 685/10 de 15 de 
diciembre de 2010, en el que estableció el ámbito de aplicación del tratamiento extraordinario 
dispuesto por el art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, al señalar: “…que el 
Ministerio de Hacienda ejerciendo la tuición que tiene sobre el Servicio Nacional del Sistema 
de Reparto, en uso de sus atribuciones, revisando las planillas del SENASIR, verificó que 
muchos asegurados no estaban consignados en las mismas, sin embargo cuentan con 
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documentación que acredita que han prestado servicios en empresas e instituciones sujetas a 
la seguridad social de largo plazo, por ello, en beneficio de los asegurados del Sistema de 
Reparto, se emitió la R.M. Nº 559 de 3 de octubre de 2005, complementando y ampliando los 
alcances del art. 14 del D.S. Nº 27543, sin imponer limitaciones sobre alguna de sus 
determinaciones...”, norma legal que es posterior a la R.S. Nº 550 de 28 de septiembre de 
2005, que en su parte in fine de su artículo único establece de manera concreta que se debe 
dar cumplimiento a las condiciones y procedimientos contenidos en el D.S. Nº 27543 de 31 de 
mayo de 2004. 

Esta línea jurisprudencial ha sido ratificada por este Tribunal Supremo de Justicia en 
diversos fallos, entre los que podemos citar los AA. SS. Nos. 145/13 de 11 de abril; 275/2013 
de 3 de junio; 286/2015 de 18 de septiembre, entre otros; en los que se determinó que el art. 
14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, no sólo es aplicable a los trámites realizados 
en el Sistema de Reparto, sino también a los que corresponden a la Compensación de 
Cotizaciones, cuando el asegurado acredite la prestación de servicios mediante documentos 
idóneos la permanencia y aportes en su fuente laboral. 

En ese orden, los arts. 45.II y IV, 48.III y IV de la C.P.E., imponen la obligación de 
defender el capital humano, protegiendo la salud de la población, asegurando la continuidad 
de sus medios de subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de vida del grupo 
familiar, cuyos regímenes de seguridad social se inspiran en los principios de universalidad, 
solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad y eficacia, para cubrir la vejez entre 
otras contingencias, que son inembargables, porque constituyen un conjunto de derechos que 
gozan de proclamación y regulación propia. 

En el caso de análisis, de la revisión de los antecedentes que sustentan al proceso, 
se establece que el demandante al inicio de su trámite presentó fotocopias legalizadas por la 
CNS del Formulario de Aviso de Afiliación del Trabajador de la CNS que evidencia que el 
asegurado ingreso a trabajar a la Embajada de Chile el 10 julio de 1974 al 30 junio de1978, 
aspectos que fueron valorados y tomados en cuenta acertadamente por el tribunal alzada. 

Por todo lo expuesto, se concluye que el auto de vista recurrido no transgrede ni 
vulnera ninguna norma, por el contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, no 
siendo evidentes las infracciones acusadas en el recurso, por lo que corresponde resolver en 
el marco de lo dispuesto por el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por norma remisiva 
contenida en el art. 633 del RESS y art. 15 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso 
de Pago y Adquisición, aprobado por Resolución Secretarial Nº 10.0.0.087 de 21 de julio de 
1997. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administración., Social y 
Administración. Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la LOJ, declara INFUNDADO el recurso de casación en el 
fondo de fs. 70 a 73, interpuesto por la entidad gestora, contra el A.V. Nº 221/2016, 
pronunciado por la Sala Primera, Social y Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la Ley SAFCO y art. 52 del D.S. Nº 23215 de 
22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 
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Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 30 de mayo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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Mariano Morales Choque c/ SENASIR 

Proceso contencioso tributario 

Distrito: La Paz 

AUTO DE VISTA 

La Paz 22 de agosto de 2016 

VISTOS: En grado de apelación la Resolución Nº 563/15 de fs. 80 a 82, recurso de 
apelación de fs. 93-94, Auto de concesión de fs. 95 del cuaderno, demás antecedentes 
procesales y; 

CONSIDERANDO: I.- Que, dentro del recurso de Reclamación interpuesto por 
Mariano Morales Choque en contra de la Resolución Nº 563/15 de 31 de julio de 2015, 
dictada por la Comisión de Reclamación del Servicio Nacional del Sistema de Reparto que 
resuelve confirmar la Resolución Nº 1440 de 12 de marzo de 2015, emitida por la Comisión 
de Calificación de Rentas cursante de fs. 48 de obrados, ante este pronunciamiento 
administrativo. 

Contra esta determinación el reclamante Mariano Morales Choque interpone recurso 
de apelación por memorial de fs. 93-94, misma que por Auto de fs. 95 es Concedida por ante 
el Tribunal Departamental de Justicia en su Sala Social Contencioso y Contenciosa 
Administrativa, en la que señala como fundamento: que no se le ha reconocido los aportes 
que realizo en la Empresa Desarrollo Rural Integrado y Participativo en Aéreas Reprimidas, 
de las gestiones 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996, pese a que presento el certificado de trabajo 
y aportes de dicha empresa, y que la Resolución Nº 563/2015 establece que únicamente 
habría aportado al Ministerio de Minería y Metalurgia en el periodo entre 03/81 a 06/86, por lo, 
que no se tomó en cuenta la documentación que presento como prueba, tales como 
certificado de trabajo y fotocopias legalizadas de formularios AVC-4 (Filiación) y AVC-07 
(Baja), razones por la que solicita el recalculo de la compensación de cotizaciones de dichos 
periodos. 

CONSIDERANDO: II.- Que, de la compulsa de los antecedentes del proceso, los 
fundamentos, así como la respuesta de la parte actora confrontando las disposiciones legales 
vigentes, se arriba a las siguientes conclusiones de carácter legal: 

1.- Que, de la revisión del cuaderno administrativo, se puede advertir que la 
Resolución Nº 563/2015, de fs. 80 a 82, confirma la Resolución Nº 1440 el cual hace una 
calificación de compensación de cotizaciones en conformidad a la documentación existente 
en el SENASIR, el mismo toma como periodos para la calificación, de marzo de 1981 hasta 
junio de 1986; conforme al Informe Técnico Nº 380/15 de fs. 78-79 de antecedentes, no se 
certificó los periodos 01/92 a 12/96 (Desarrollo Rural Integrado y Participativo en Áreas 
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Deprimidas-DRIPAD), debido a que no se cuenta con documentación de los mencionados 
periodos en el Área de Certificación y Archivo Central. 

2.- Que, Mariano Morales Choque a momento de solicitar su cálculo de 
compensación de cotizaciones adjunta documentación consistente en un certificado de 
trabajo de fs. 4-5 que no ha sido valorado oportunamente conforme a la norma legal vigente, 
sin tener en cuenta los principios que rigen la materia previstos en el art. 45 de la C.P.E., que 
por su naturaleza deben ser considerados como primacía constitucional y fundamental, para 
proceder al cálculo y calificación en lo que concierne a las prestaciones a corto y largo plazo 
dentro el ámbito de la seguridad social, consiguientemente, es obligación del Estado proteger 
el capital humano del país, y dar cumplimento a los derechos de los asegurados con eficacia, 
oportunidad y solidaridad, sobre todo el de protección e irrenunciabilidad de los derechos 
sociales, más aun cuando el solicitante a la fecha es una persona de la tercera edad, cuya 
pretensión es el de tener una vejez digna por los años efectivamente trabajados y 
debidamente cotizados. 

3.- Por otra parte al interponerse el recurso de reclamación, el actor acompaño 
documentación que acredita que trabajo en el Desarrollo Rural Integrado y Participativo en 
Áreas Deprimidas-DRIPAD, según se evidencia de fs. 57-58 en copia legalizada y copia de 
certificado de trabajo de fs. 59-60 cuyas originales cursan de fs. 4-5 de obrados, los cuales no 
son advertidos ni valorados por la Comisión de Reclamación del SENASIR, toda vez que el 
actor conforme a la documentación señalada, trabajo y por ende aporto al seguro de vejez, 
por los periodos de enero de 1992 a diciembre de 1996 por lo que, al contar con la legalidad 
exigida por el art. 1311 del Sustantivo Civil, estas literales se constituyen en prueba, el cual 
debe ser tomado en cuenta para una correcta y oportuna calificación de compensación de 
cotizaciones. 

4. - Que, el art. 24 de la L. Nº 065, determina que la Compensación de Cotizaciones 
es el reconocimiento que otorga el Estado Plurinacional de Bolivia, a los Asegurados por los 
aportes efectuados al Sistema de Reparto, en concordancia con el art. 1 de su reglamento 
D.S. Nº 0822, en lo que refiere a la densidad de aportes expresa que son "Numero de años y 
fracción de ellos, efectivamente cotizados por el asegurado al sistema de Reparto, Seguro 
Social Obligatorio a largo plazo y sistema integral de pensiones"; de lo que se tiene, que el 
ente gestor debe tomar en cuenta, para un cabal y un cálculo correcto de compensación de 
cotizaciones, los aportes efectuados a los tres sistemas de seguro de vejez existente en 
nuestro sistema de seguridad social a largo plazo, en ese contexto, el art. 14 del D.S. Nº 
27543 de 31 de mayo de 2004, señala "En caso de inexistencia de planillas y comprobantes 
de pago de los archivos del SENASIR, del período comprendido entre enero de 1957 y abril 
de 1997, el SENASIR certificara los aportes con la documentación que cursa en el expediente 
del asegurado; a la fecha de publicación del presente decreto supremo, bajo presunción Juris 
tantum. Los documentos para este propósito constituyen uno o más de los siguientes: A) 
Finiquitos, B) Certificados de Trabajo C) Boletas de Pago o planilla de haberes…”, en el caso 
de autos, existe documentación que cursa en el cuaderno de reclamación conforme se tiene 
anotado, los cuales se evidencian de fs. 4, 5, 57, 58 ,59 y 60 de antecedentes, por lo tanto al 
contarse con estas documentales dentro del cuaderno de reclamación, debe ser por la 
comisión de prestaciones del. SENASIR objeto de compulsa al momento de emitir resolución 
de compensación de cotizaciones. 

POR TANTO: La Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, REVOCA la 
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Resolución Nº 563/15 de 31 de julio de 2015, cursante de fs. 80 a 82, debiendo el SENASIR 
efectuar nueva calificación de compensaciones de cotizaciones, a favor del Sr. Mario Morales 
Choque los cuales comprendan los periodos, desde marzo de 1981 a junio de 1986 y de 
enero de 1992 a, diciembre de 1996, de conformidad a lo señalado precedentemente en esta 
disposición, sea con las formalidades de ley. 

Vocal relator: Dr. Rubén Ramírez Conde 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Rubén Ramírez Conde.- Fernando Aranibar Rico 

Ante mí: Abg. José Luis San Jinés M.- Secretario de Sala 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 109 a 113, interpuesto por Juan Edwin 
Mercado Claros, en representación legal del Servicio Nacional del Sistema de Reparto-
SENASIR, en virtud de la R.M. Nº 546 de 23 de agosto de 2012, impugnando el A.V. Nº 
66/2016 de 22 de agosto, de fs. 102-103, pronunciado por la Sala Social y Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso de 
reclamación de pensiones, el Auto Nº 148/16 de 10 de octubre de fs. 125 que concedió el 
recurso, el A.S. Nº 433/2016-A de 24 de noviembre que admite el recurso de fs. 131 y vta., los 
antecedentes del proceso y; 

CONSIDERANDO: I.- 

Que tramitado el proceso administrativo, la Comisión Nacional de Prestaciones del 
Sistema de Reparto, emitió la Resolución Nº 1440 de 12 de marzo de 2015, por la que 
dispuso otorgar en favor de Mariano Morales Choque el formulario de Cálculo de 
Compensación de Cotización Nº 46,462, en el cual se considera un monto de compensación 
de cotizaciones de Bs 214.91.- Interpuesto el Recurso de reclamación de fs. 62-63, el 
recurrente manifiesta que no se consideró los años de trabajo de las gestiones 1992, 1993, 
1994, 1995 y 1996 en la empresa “Desarrollo Rural Integrado y Participativo en Áreas 
Deprimidas”. El Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR), pronunció la 
Resolución Comisión de Reclamación Nº 563/15 de 31 de julio, que Confirma la Resolución 
Nº 1440 de 12 de marzo de 2015. 

La referida Resolución de la Comisión de Reclamación refiere al Informe Técnico Nº 
380/15, de 31 de julio de 2015, señala que no corresponde dar curso a lo solicitado, ya que 
de la documentación adjunta se desprende que Mario Morales Choque no acreditó que 
trabajó en los periodos 01/1992 a 12/1996, por lo que tampoco se puede emitir certificación al 
no evidenciarse ningún antecedente de aportes en el archivo, además que la documentación 
presentada por el interesado referido a las fotocopias legalizadas de Formularios AVC-04 y 
AVC-07 refiere al número de empleador 01-925-210, mismo que no se encuentra registrado 
en el listado numérico de empresas afiliadas a la Caja Nacional de Salud. 

Posteriormente, Mariano Morales Choque, interpuso el recurso de apelación, que 
corre de fs. 93-94, el que fue resuelto por A.V. Nº 66/2016 de 22 de agosto, pronunciado por 
la Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, que Revoca la Resolución Nº 563/15 de 31 de julio, 
disponiendo que el Servicio Nacional del Sistema de Reparto efectúe nueva calificación de 
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compensación de cotizaciones que comprendan los periodos de marzo 1981 a junio 1986 y 
enero de 1992 a diciembre de 1996. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Motivos del recurso de casación en el fondo. 

Juan Edwin Mercado Claros, en representación legal del SENASIR, contra el A.V. Nº 
66/2016 de 22 de agosto, por escrito de fs. 109 a 113, interpuso recurso de casación en el 
fondo, argumentando que: 

El tribunal de alzada señala que el art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, 
regula única y exclusivamente los trámites del sistema de reparto y no así trámites de 
compensación de cotizaciones, sin embargo corresponde observar el art. 18 del D.S. Nº 
27543 que señala que para determinar los montos de compensación de cotizaciones por 
procedimiento manual, se podrán utilizar las modalidades establecidas en los arts. 13, 16 y 17 
del D.S., por lo que queda establecido que el art. 14 no se aplica en el trámite de 
Compensación de Cotizaciones como afirma el auto recurrido. 

El auto de vista recurrido, está fundamentado en el D.S. Nº 27543, al señalar que 
corresponde calificar los aportes con la documentación que cursa en el expediente del 
asegurado, bajo la presunción juris tamtun, consistente en finiquitos, certificados de trabajo, 
boletas de pago o planillas de haberes, partes de afiliación y baja de las cajas de salud 
respectivas, pretendiendo que se califique la compensación de cotizaciones considerando los 
periodos de marzo de 1981 a junio de 1986, misma que ya mereció calificación con 5 años y 
4 meses, respecto a los periodos 01/1996 a 12/1996 no corresponde aplicar la normativa 
extraordinaria porque no se cuenta con documentación, al no evidenciarse aportes en el 
archivo, ni tampoco considerarse los formularios AVC cursantes en obrados porque no se 
encuentran registrados en el listado numérico de empresas afiliadas a la Caja Nacional de 
Salud, señalando además que la documentación fue presentada después de la vigencia del 
referido decreto supremo, por lo que el asegurado no presenta ninguna documentación que 
acredite aportes efectuados al seguro social de largo plazo. 

Por otro lado, el auto recurrido refiere al imperativo de la Constitución Política del 
Estado Plurinacional obligando al cumplimiento del respeto al derecho de acceder a una 
Renta de Vejez, en el marco del sistema de seguridad social integral de acuerdo a Ley, 
aclarando que las normas que integran la seguridad social son aplicables a cada caso en 
particular, determinándose que no se puede aplicar criterios garantistas de derechos en 
franco quebrantamiento de la ley particular, más aún si se toma en cuenta el principio de 
Defensa del Patrimonio del Estado, contemplados en la L. Nº 004. 

Por último, describe que, en virtud de precautelar los intereses económicos del 
Estado Boliviano, la L. Nº 1178 del sistema de control gubernamental, a través del sistema de 
control interno y auditoria interna tiene por objetivo promover el acatamiento de las normas 
legales y proteger los recursos contra las irregularidades, por lo que el SENASIR tiene la 
obligación de efectuar la revisión de las rentas a efectos de determinar el daño económico al 
Estado. 

II.2.- Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, case el A.V. Nº 
66/16 de 22 de agosto de 2016 y confirme en su totalidad la Resolución de la Comisión de 
Reclamación Nº 563/15 de 31 de julio de 2015. 
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Corrido en traslado el recurso de casación, el mismo es respondido por Mariano 
Morales Choque, solicitando se declare improcedente o infundado el recurso de casación. 

CONSIDERANDO: III.- 

Fundamentos jurídicos del fallo 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación, para su resolución es 
menester realizar las siguientes consideraciones: 

La Constitución Política del Estado promulgada el 7 de febrero de 2009, crea un 
nuevo modelo de Estado, estructurado a partir del pluralismo, de ahí que el preámbulo de la 
Constitución, concibe que la construcción del nuevo Estado, está basada en el respeto e 
igualdad entre todos, dentro de los principios de complementariedad, solidaridad, armonía y 
equidad en la distribución y redistribución del producto social donde predomine la búsqueda 
del vivir bien, con respeto a la pluralidad económica, social, jurídica, política y cultural de los 
habitantes del Estado boliviano y en convivencia colectiva con acceso al agua, trabajo, 
educación, salud, vivienda y seguridad social para todos; valores supremos que al estar 
insertos en la parte dogmática de la Norma Fundamental, determinan el contenido no sólo de 
su parte orgánica, sino también de la normativa infra-constitucional que deberá ser plasmada, 
interpretada y aplicada bajo los alcances de estos valores y principios rectores. En este 
contexto, el texto constitucional también establece la aplicación directa de los derechos 
fundamentales, así lo señala el art. 109-I de la C.P.E., entre los cuales se encuentra 
precisamente el derecho a la seguridad social. 

Así también, el 13-I de la C.P.E., establece que los derechos reconocidos en ella son 
inviolables, universales, interdependientes, indivisibles, progresivos y, que es el Estado quien 
tiene el deber de promoverlos, protegerlos y respetarlos, por lo que no es aceptable el 
argumento del SENASIR al señalar que la disposición de proceder a una nueva calificación, 
tomando en cuenta los periodos reclamados por el asegurado, significa una apreciación 
errónea y mala aplicación e inobservancia de la normativa especial a la que se rige la 
seguridad social, y que esta implicaría un daño económico al patrimonio del Estado, cuando 
es él, el encargado de la protección de los derechos de los habitantes del territorio boliviano, y 
de defender el capital humano, protegiendo la salud de la población, asegurando la 
continuidad de sus medios de subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de 
vida del grupo familiar, cuyos regímenes de seguridad social se inspiran en los principios de 
universalidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad y eficacia, además que 
no se debe olvidar que si bien rige el principio de especialidad, todas las personas naturales y 
jurídicas, los órganos públicos y las instituciones públicas, están sometidas a la Constitución 
Política del Estado que es la norma suprema del ordenamiento jurídico boliviano y goza de 
primacía frente a cualquier otra disposición normativa, conforme dispone el art 410 de la 
C.P.E. 

También debemos mencionar que el art. 48-3) de la C.P.E., reconoce que los 
derechos y beneficios en favor de las trabajadoras y los trabajadores no pueden renunciarse y 
son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos, normativa que 
impide privar a las trabajadores de los beneficios sociales que reconocen las leyes, siendo 
además obligación del Estado defender el capital humano, protegiendo la salud de la 
población, asegurando la continuidad de sus medios de subsistencia, rehabilitación y 
mejorando las condiciones de vida del grupo familiar. 
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Por el análisis realizado nos lleva a la certeza de que estos aspectos no fueron 
tomados en cuenta por el SENASIR a momento de la calificación de las cotizaciones, 
traducidos en las resoluciones administrativas emitidas, debiendo prevalecer la verdad 
material sobre la verdad formal, así los arts. 180-I de la C.P.E., y 30-11 de la L.Ó.J., 
establecen como un principio procesal, con la finalidad de que toda resolución contemple de 
forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en estricto cumplimiento de las 
garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad pura, a la realidad de los 
hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional en ritualismos 
procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. 

Pero además de ello, corresponde señalar que, el sistema de Compensación de 
Cotizaciones resulta ser un reconocimiento de las aportaciones efectuadas por los 
trabajadores al Sistema de Reparto, sobre cuya base el beneficiario puede acceder a una de 
las prestaciones existentes dentro el sistema de pensiones, así como obtener antigüedad en 
aportaciones y acumular sobre las mismas, nuevos aportes generados al sistema social 
obligatorio administrado por los fondos de pensiones y obteniendo una acumulación de 
ambos conceptos acceder a una renta de jubilación mediante el nuevo sistema de prestación 
a largo plazo; trámite que puede ser efectuado por cualquier trabajador o trabajadora que 
haya realizado aportes al antiguo sistema de pensiones, sin exclusión alguna. 

Es así que el sistema de Compensación de Cotizaciones tiene como finalidad 
principal, viabilizar uno de los beneficios que presta la seguridad social en el ámbito de las 
prestaciones a largo plazo, como es contar con una renta de vejez; por lo tanto, al constituir 
una función tutelar del Estado, conforme previenen los arts. 45-IV y 67-II de la C.P.E., los 
mecanismos o procedimientos instituidos para el reconocimiento de este derecho, deben ser 
interpretados y aplicados desde y conforme la Constitución Política del Estado, en atención a 
los principios constitucionales que estructuran el derecho a la Seguridad Social, como el de 
universalidad, integralidad, equidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad, 
interculturalidad y eficacia, este último considerado como uno de los principios más 
importantes de la seguridad social, porque está referido a que el servicio o la prestación debe 
ir dirigida a cubrir la contingencia necesaria, acorde al momento y a la circunstancia; evitando 
cualquier medida que tienda a restringir o menoscabar ese derecho; ya que el derecho a 
contar con una renta de vejez digna, no solo es una conquista de los trabajadores, sino que 
ahora se constituye en una función esencial del Estado, por cuanto contribuye a la 
construcción de una sociedad armoniosa con justicia social. 

Por otro lado el art. 24-I de la L. Nº 065, prevé: “ Es el reconocimiento que otorga el 
Estado Plurinacional de Bolivia, a los Asegurados por los aportes efectuados al Sistema de 
Reparto vigente hasta el 30 de abril de 1997, que se financia con los recursos del Tesoro 
General de la Nación”, el art. 48-I-a) y b), señala: “Tienen derecho a la Compensación de 
Cotizaciones los Asegurados que cumplan conjuntamente los siguientes requisitos: a) Haber 
realizado cotizaciones al Sistema de Reparto en forma previa al 1 de mayo de 1997, tener un 
Salario Cotizable previo a noviembre de 1996 y que no hubieran generado beneficio y pago 
en este sistema, salvo lo establecido en el art. 21 de la Ley de Pensiones y los pagos 
globales por riesgo profesional del Sistema de Reparto. b) Se encuentren registrados en la 
Gestora”. 

En ese contexto y considerando los alcances de protección que tiene el derecho a la 
Seguridad Social, en el caso concreto el reconocimiento de aportes al Sistema de Reparto 
bajo la modalidad de Compensación de Cotizaciones y sobre cuyo concepto es posible 
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acceder ulteriormente a una renta de vejez, bajo los criterios restrictivos de las disposiciones 
existentes en este ámbito y que maneja el SENASIR en su recurso de casación, para no 
proceder al reconocimiento real y efectivo de todos los años de trabajo que alega tener el 
trabajador, no obstante de presentar prueba idónea que acredite este extremo, resulta 
contraria a las normas constitucionales y a la ley de pensiones antes descritas, por cuanto 
menoscaba el ejercicio del derecho a percibir una renta de jubilación digna; ya que al no 
reconocer el tiempo real de servicios del afiliado con aportes al Sistema de Reparto, no sólo 
afecta a un reconocimiento justo y real de su densidad de aportes, sino también a su cálculo 
de Compensación de Cotizaciones; siendo que en realidad, lo que el asegurado está 
solicitando es que se le otorgue una renta, con el dinero que el mismo aportó durante sus 
años de trabajo activo. 

De esta manera, en resguardo del derecho fundamental a la seguridad social, en el 
supuesto que el SENASIR no cuente en su archivo central con planillas que les permita 
verificar el real tiempo de servicios de sus asegurados y por lógica consecuencia, establecer 
su real densidad de aportes, debe considerar la documentación cursante en el expediente de 
acuerdo a lo siguiente: Por la certificación de trabajo cursante de fs. 4-5, se evidencia que el 
asegurado trabajó en la empresa denominada Desarrollo Rural Integrado y Participativo en 
Áreas Deprimidas-DRIPAD, documentación que acredita que trabajó los periodos de enero de 
1992 a diciembre de 1996, asimismo cursa en obrados aviso de afiliación y reingreso del 
trabajador AVC-04, donde se verifica como fecha de ingreso al trabajo el 1 de enero de 1992 
cursante de fs. 58 y aviso de baja del asegurado con 16 de diciembre de 1996 AVC-07 de fs. 
57, figurando en ambos documentos como empleador: “Desarrollo Rural Desarrollo Rural 
Integrado y Participativo en Áreas Deprimidas-DRIPAD”. 

Documentación que tiene eficacia probatoria a esa finalidad, al ser reconocidos por el 
art. 14 del D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004, así como por el art. 1296-I del Cód. Civ., 
pues la tarea de exigir a los entes gestores, que cumplan con la formalidad de elaborar 
planillas, no es responsabilidad de los trabajadores, ni pueden ser perjudicados por esta 
situación generada por la negligencia de los que eran responsables de su elaboración en su 
momento, pues como bien dice el SENASIR, si bien no es su responsabilidad, mucho menos 
puede generar responsabilidad sobre el asegurado y ser perjudicado después de haber 
trabajado y efectuado sus aportes, conforme estipula la ley, por lo que la documentación 
adjunta en el expediente constituye documentación fehaciente, que merece ser analizada, en 
cumplimiento al art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, que prevé: “(Utilización de 
documentos que cursan en el expediente).En caso de inexistencia de planillas y 
comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del período comprendido entre enero 
de 1957 y abril de 1997, el SENASIR certificará los aportes con la documentación que cursa 
en el expediente del asegurado, a la fecha de publicación del presente decreto supremo, bajo 
presunción juris tantum. Los documentos elegibles para este propósito serán uno o más de 
los siguientes: a. Finiquitos, b. Certificados de trabajo, c. Boletas de pago o planillas de 
haberes, d. Partes de afiliación y baja de las Cajas de Salud respectivas, e. Record de 
servicios o Calificación de años de Servicio, f. Contratos de trabajo, memoranda de 
designación y despido, g. Liquidación de internación de minerales, para el caso de 
cooperativistas mineros u otros documentos equivalentes para estos cooperativistas”  y como 
se señaló precedentemente, este Decreto Supremo busca facilitar el tratamiento de 
certificaciones de aportes, en el proceso y otorgación de las prestaciones del Sistema de 
Reparto por dificultades logísticas e información incompleta del asegurado; considerando 
además que si bien la documentación no se encontraba en el expediente del asegurado a la 
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fecha de promulgación del D.S. Nº 27543, sino que fue presentada durante la tramitación de 
su seguro de vejez y que, conforme y a partir de la promulgación de la Constitución Política 
del Estado Plurinacional, en una búsqueda de una justicia en base a la verdad material, como 
una forma correcta de impartir justicia, y tomando en cuenta en este sentido la verdad de los 
hechos, corresponde que el SENASIR analice los documentos para la calificación de 
cotizaciones en los periodos reclamados. 

Debiendo igualmente el SENASIR, observar también el art. 18 del D.S. referido, que 
describe: “Para fines de certificación de aportes para la determinación de montos de 
compensación de cotizaciones por procedimiento manual, se podrá utilizar las modalidades 
establecidas en los arts. 13,16 y 17 del presente D.S., a su vez el art. 16 prevé: “Para fines de 
certificación de aportes en mora de entidades que dejaron de funcionar y se encuentran 
actualmente cerradas, que hubieran estado en su momento debidamente afiliadas a los entes 
gestores de salud y se evidencia la existencia de al menos un aporte al sistema de reparto, 
dichos aportes serán certificados con la documentación que curse en el expediente conforme 
el art. 14 del presente D.S.,” concordante con lo establecido en el art. 83 del Manual de 
Prestación de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, que dispone: “cuando por algunos 
periodos de tiempo no existieran planillas en sus archivos, se complementará la verificación 
de aportes con los avisos de afiliación del trabajador de Baja y Reingreso, del Asegurado, 
complementados por certificados de trabajo, records de servicios y finiquitos de pago de 
beneficios sociales”. Por lo señalado no se puede hablar de una mala interpretación del 
referido art. 18 del D.S. Nº 27543, debiendo analizar la documentación cursante en el 
expediente, detallada precedentemente, aunque no se haya presentado conjuntamente con el 
recurso de reclamación como alega el recurrente. 

Por lo señalado queda determinado que, los aportes extrañados por el asegurado 
deben ser tomados en cuenta bajo la presunción juris tantum como establece este precepto, y 
se denomina presunción a una ficción jurídica a través de la cual se establece un mecanismo 
legal automático, que considera que un determinado hecho, o un determinado 
acontecimiento, se entiende probado simplemente por darse los presupuestos para ello, esta 
presunción que está descrita en el art. 14 del tantas veces referido D.S. Nº 27543, fue 
cumplida por el asegurado, ya que acredita los presupuestos para ello, con la documental 
adjunta, que no puede ser ignorada como pretende el recurrente. 

En ese sentido, por mucho que el asegurado no hubiera figurado en planillas o en los 
files personales el SENASIR tenía la obligación de valorar y considerar los documentos 
presentados por el trabajador, por cuanto son documentos válidos para considerar el total de 
aportes y cotizaciones del asegurado, conforme los fundamentos expuestos en los párrafos 
precedentes, y no limitarse a denegar el reconocimiento de los periodos reclamados por el 
trabajador respecto a su prestación de servicio en la empresa Desarrollo Rural Integrado y 
Participativo en Áreas Deprimidas-DIPRAD, incumpliendo los principios constitucionales que 
rigen el sistema de la Seguridad Social señalados en el art. 45 de la C.P.E., por lo que no se 
identifica la vulneración, ya que el art. 67-II de la Ley Fundamental, prevé: “ El Estado 
proveerá una renta vitalicia de vejez, en el marco del sistema de seguridad social integral, de 
acuerdo a ley”, no siendo evidente que se estaría afectando los recursos del ESTADO, como 
señala el recurrente, entendiendo más bien que es el Estado quien tiene la obligación de 
asignar una renta de vejez justa dentro del marco establecido por ley. 

Por lo que el auto de vista recurrido no transgrede ni vulnera ninguna norma, por el 
contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, no siendo evidentes las 
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infracciones acusadas en el recurso, correspondiendo resolver conforme prescribe el art. 220-
II del Cód. Proc. Civ., aplicable por la norma remisiva contenida en los arts. 633 del R. Cód. 
S.S., y 15 del del Manual de Prestación de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aprobado 
por Resolución Secretarial Nº 10.0.0.087 de 21 de julio de 1997. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
numeral 1 del art. 184 de la C.P.E., y en el numeral 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó. J., N° 
25 de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso de casación cursante de fs. 109 a 
113, debiendo agregarse al periodo ya calificado de marzo de 1981 a junio de 1986, el 
periodo correspondiente de enero de 1992 a diciembre de 1996 y emitir el certificado de 
compensación, tomando en cuenta los fundamentos expresados en el auto de vista y 
confirmados a través del presente auto supremo, sin costas en aplicación del artículo 39 de la 
L. Nº 1178. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 5 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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Ignacio Lanza Melgar c/SENASIR 

Proceso contencioso tributario 

Distrito: Santa Cruz 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz de la Sierra, 8 de julio del 2016 

VISTOS: El memorial de Recurso de apelación de fs. 149 interpuesto por Ignacio 
Lanza Melgar, contra la Resolución Administrativa de la Comisión de Reclamación Nº 052/16 
de 4 febrero 2016 de fs. 151 a 156 dictada por la Dirección del Servicio Nacional del Sistema 
de Reparto (SENASIR), y; 

CONSIDERANDO: I.- Que la parte demandante Ignacio Lanza Melgar expresa que la 
resolución impugnada no ha tomado en cuenta el total de sus aportaciones como trabajador 
de la empresa de Construcciones Metálicas METAL MEC Ltda., desde 8 de julio de 1988 
hasta 5 de abril de 2003, las cuales están acreditadas con el aviso de afiliación como 
asegurado de la Caja Nacional de Salud y Aviso de Baja de la Caja Petrolera de Salud, por lo 
que solicita se revoque la resolución impugnada. 

CONSIDERANDO: II.- Que, por mandato expreso del art. 265-I) del Cód. Proc. Civ., 
el auto de vista debe circunscribirse única y exclusivamente a los puntos resueltos por el 
inferior y que hubieran sido objeto de apelación y fundamentación. 

II.1.- El órgano de apelación solo debe resolver conforme a la expresión del agravio o 
perjuicio que la resolución judicial ha causado al recurrente, y no puede conocer fuera de los 
puntos recurridos, por consiguiente, la competencia de los tribunales de alzada, se encuentra 
limitada por la extensión de los recursos concedidos; y la trasgresión de tales límites, 
comporta agravio de las garantías constitucionales de la defensa en juicio, conforme 
determina el art. 265-I) del Cód. Proc. Civ. (pertinencia de la resolución). 

Los principios de pertinencia y congruencia previstos en la normativa del art. 256-I) 
con relación al 261-I) del Cód. Proc. Civ., fijan el marco jurisdiccional dentro del cual debe 
recaer la resolución de la corte de apelación de segunda instancia, es decir, circunscribirla a 
lo resuelto por el juez en la resolución impugnada y a los puntos objeto de la expresión de 
agravios. 

II.2.- De la revisión al expediente venido en grado de apelación, se puede evidenciar 
que la entidad la Dirección del Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR) no ha 
valorado las pruebas documentales aportadas por Ignacio Lanza Melgar salientes de fs. 106-
107 que acreditan su desempeño de funciones en la empresa constructora METAL MEC Ltda. 
con ingreso en 8 de julio de 1988, con afiliación en la C.N.S. y Aviso de Baja del Asegurado 
con de ingreso el 1 de mayo de 1998 y de retiro en 8 de abril de 2003, por cuanto, en el caso 
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que nos ocupa es de aplicación lo establecido por el art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo 
de 2004, que señala: “En el caso de inexistencia de planillas y comprobantes de pago en los 
archivos del SENASIR, del periodo comprendido entre enero de 1957 y abril de 1997, el 
SENASIR certificará los aportes con la documentación que cursa en el expediente del 
asegurado, a la fecha de publicación del presente decreto supremo, bajo presunción Juris 
tantum. Los documentos será uno o más de los siguientes: finiquitos, certificados de trabajo, 
boletas de pago o planillas de haberes, partes de filiación y baja de las Cajas de Salud 
respectivas...”. En concordancia con esta disposición el art. 18 de la misma norma prevé: 
"...Para fines de certificación de aportes para la determinación de montos de compensación 
de cotizaciones por procedimiento manual, se podrán utilizar las modalidades establecidas en 
los arts. 13, 16 y 17 del presente Decreto Supremo...”. 

Por su parte, la R.M. Nº 550 de 28 de septiembre de 2005, cuyo objeto fue definir 
procedimientos alternativos para la certificación de aportes y la emisión del certificado de 
Compensación de Cotizaciones por Procedimiento Manual, en su art.5 dispone que en los 
trámites de acceso directo a la Compensación de Cotizaciones por Procedimiento Manual, se 
tomará en cuenta las certificaciones de aportes realizados en el Sistema de reparto en 
aplicación del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004 y D.L. Nº 13214 de 24 de diciembre de 
1975. Por su parte, la R.M. Nº 559 de 3 de octubre de 2005, cuyo objeto es el complementar 
los alcances del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, en beneficio de los asegurados del 
Sistema de reparto, en su artículo único dispone: “Se amplía el alcance del art.14 del D.S. Nº 
27543 de 31 de mayo de 2004, instruyéndose al Servicio Nacional del Sistema de Reparto-
SENASIR, que en la certificación a efectos de las prestaciones del Sistema de reparto, 
proceda a la certificación de Aportes bajo la modalidad de documentos supletorios, si el 
asegurado no figura en planillas. Al efecto, el SENASIR, deberá dar cumplimiento a las 
condiciones y procedimientos contenidos en el mencionado decreto supremo”. 

Sobre la base del desarrollo normativo antes citado, la ex Corte Suprema estableció 
un criterio uniforme de aplicación e interpretación de dichas normas a efectos de proveer 
seguridad jurídica a los ciudadanos, así por ejemplo el A.S. Nº 685 de 15 de diciembre de 
2010, entre otros aspectos, señaló: “...En relación al ámbito de aplicación del tratamiento 
extraordinario dispuesto por el art. 14 del D.S. Nº 27543, la Corte Suprema tiene sentado que: 
"el Ministerio de Hacienda ejerciendo la tuición que tiene sobre el Servicio Nacional del 
Sistema de Reparto, en uso de sus atribuciones, revisando las planillas del SENASIR, verificó 
que muchos asegurados no se encuentran consignados en las mismas, sin embargo, cuentan 
con documentación que acredita que han prestado servicios en empresas e instituciones 
sujetas a la seguridad social de largo plazo, por ello, en beneficio de los asegurados del 
sistema de reparto, emitió la R.M. Nº 559 de 3 de octubre de 2005, complementando y 
ampliando los alcances del art. 14 del D.S. Nº 27543, sin imponer limitaciones sobre alguna 
de sus determinaciones" (A.S. Sala Social II, Nº 22/2009). Asimismo, la Resolución Ministerial 
aludida y que es posterior a la R.S. Nº 550 de 28-09-05, en la parte in fine de su único artículo 
establece de manera concreta que se debe dar cumplimiento a las condiciones y 
procedimientos contenidos en el D.S. Nº 27543” (sic.). 

Entendimiento que también es asumido por el presente tribunal de alzada y por el 
Tribunal Supremo de Justicia del Estado Plurinacional de Bolivia, pues, está sustentado en la 
propia norma constitucional, que su art. 45-I establece: “Todas las bolivianas y los bolivianos 
tienen derecho a acceder a la seguridad social”; II. “La seguridad social se presta bajo los 
principios de universalidad, integralidad; equidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, 
oportunidad, interculturalidad y eficacia…”; IV. “El Estado garantiza el derecho a la jubilación 
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con carácter universal, solidario y equitativo", cuyo contenido busca la máxima eficacia de los 
derechos que hacen a la seguridad social. En ese sentido, conforme a la normativa glosada el 
SENASIR tiene la obligación legal al certificar los aportes para la compensación de 
cotizaciones correspondientes al sistema de reparto, ante la inexistencia de planillas y 
comprobantes de pago en sus archivos con la documentación que cursa en el expediente del 
asegurado. 

Conforme a lo señalado, respecto a la aplicación del art. 14 del D.S. Nº 27543, no es 
evidente que esté limitada a los expedientes que se encontraban en el SENASIR al momento 
de su promulgación ni tampoco a los trámites del sistema de reparto, conforme al desarrollo 
normativo que ha sufrido dicha disposición corno se ha explicado líneas arriba, por 
consiguiente, de acuerdo a los fundamentos expuestos de manera precedente y en el 
entendido de que los derechos sociales son irrenunciables conforme a lo establecido por el 
art. 48 de la C.P.E., corresponde revocar la Resolución Administrativa de la Comisión de 
Reclamación Nº 052/16 de 4 febrero 2016 de fs. 151 a 156, que de manera incorrecta 
confirmó la Resolución Nº 6748 de 24 septiembre 2015. 

POR TANTO: La Sala Social Contenciosa Tributaria y Contenciosa Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, administrando justicia a 
nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y en virtud a la jurisdicción y competencia que por 
Ley ejerce, REVOCA la Resolución Administrativa de la Comisión de Reclamación Nº 052/16 
de 4 febrero 16 de fs. 151 a 156 dictada por la Dirección del Servicio Nacional del Sistema de 
Reparto (SENASIR), y deliberando en el fondo dispone que la nombrada institución para la 
Certificación de Aportes del Asegurado Ignacio Lanza Melgar, tome en cuenta los periodos 
acreditados en el Aviso de Afiliación de la C.N.S. de fs.107 y el Aviso de Baja del Asegurado 
de la Caja Petrolera de Salud de fs. 106 de obrados. 

Vocal relator: Dr. Mirlan Rosell Terrazas. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.:  Miryam Rosell Terrazas.- Sergio Cardona Chávez 

Ante mí: Abg. Damix Falon Cabello.- Secretario de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 173 a 175, interpuesto por Olga Durán Uribe y 
Verónica Ardaya Miranda en representación de Juan Edwin Mercado Claros, Director General 
Ejecutivo a.i. del SENASIR, en virtud del Testimonio Poder N° 161/2016 otorgado por el 
Doctor Edgar Waldo Montaño Nava, Notario de Fe Pública N° 56, de La Paz, impugnando el 
Auto Vista de 8 de julio del 2016, de fs. 169-170, pronunciado por la Sala Social Contenciosa 
Tributario y Contenciosa Admirativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La 
Paz, dentro del proceso de reclamación de pensiones, el Auto de 4 de noviembre de 2016 de 
fs. 183 que concedió el recurso, el Auto Supremo de 30 de noviembre de 2016 que admite el 
recurso de fs. 190 y vta., el Auto Supremo de 16 de marzo de 2018 que autoriza la solicitud 
de priorización de sorteo anticipado, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

Que tramitado el proceso administrativo, la Comisión Nacional de Prestaciones del 
Sistema de Reparto, emitió la Resolución Nº 6748 de 24 de septiembre de 2015, por la que 
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dispuso otorgar en favor de Ignacio Lanza Melgar el formulario de Cálculo de Compensación 
de Cotización Nº 53,695, en el cual se considera un monto de compensación de cotizaciones 
de Bs 5.007.74; Interpuesto el Recurso de reclamación de fs. 113-114, el recurrente 
manifiesta que no se consideró los años de trabajo de las gestiones julio/1988 hasta 04/2003, 
un total aproximado de 9 años. El Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR), 
pronunció la Resolución Comisión de Reclamación Nº 52/16 de 4 de febrero cursante de fs. 
134 a 139, que Confirma la Resolución Nº 6748 de 24 de septiembre de 2015. 

La referida Resolución de la Comisión de Reclamación, señala que, revisada 
nuevamente la documentación, se establece que no se cuenta con suficientes elementos de 
convicción, por lo que no corresponde la ampliación de la densidad de aportes, así como el 
salario cotizable, por lo que se ratifica la Certificación CERT-08-2015-9706 de 18 septiembre 
2015. Respecto a los periodos que fueron certificados correspondientes a 05/93 a 10/93 y 
04/94 a 07/94, se consideró la documentación presentada al ser fotocopias de planillas 
legalizadas. Respecto a lo periodos 07/90 a 09/90, en el área de certificación se evidencian 
aportes al Régimen Complementario del 3.5% y al Fondo de Pensiones Básicas en el 2.5%, 
por lo que se considera documento acreditable para la certificación. 

Continúa señalando, que los periodos 07/86, 10/90 a 04/93, 11/93 a 03/94, 08/94 a 
04/97 no cuentan con planillas en el área de certificación y archivo central y según boletas de 
pago adjuntas por el interesado de periodos 10/87, 05/88, 05/89, 09/89 a 11/89; periodos 
10/90, 05/91, 06/92; periodos 01/94, 02/94; periodos 08/94, 12/94, 03/95, 06/95 a 09/95, 
12/95, 02/96, 07/96 a 10/96, se evidencia que los mismos no tienen aportes a ningún ente 
gestor, por lo que no se considera, por lo que al no haber encontrado razón alguna para la 
modificación en la densidad ni el salario cotizable corresponde la ratificación de la 
Certificación CERT-08-2015-9706 de 18 de septiembre de 2015. 

Posteriormente, Ignacio Lanza Melgar, interpuso el recurso de apelación, que corre 
de fs.149, el que fue resuelto por Auto de Vista de 8 de julio de 2016, pronunciado por la Sala 
Social, Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, que Revoca la Resolución de Reclamación Nº 
052/16 de 4 de febrero, disponiendo que el Servicio Nacional del Sistema de Reparto efectué 
nueva calificación para la Certificación de Aportes, tomando en cuenta los periodos 
acreditados en el aviso de afiliación a la Caja Nacional de Salud cursante de fs. 107 y el aviso 
de baja del asegurado cursante de fs. 106. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Motivos del recurso de casación en el fondo. 

Olga Durán Uribe y Verónica Ardaya Miranda, en su condición de apoderadas legales 
de Juan Edwin Mercado Claros, Director General Ejecutivo del SENASIR, contra el Auto de 
Vista de 8 de julio del 2016, por escrito de fs. 173 a 175, interpusieron recurso de casación en 
el fondo, argumentando que: 

El tribunal de alzada, interpreta de manera errada el art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 
de mayo de 2004, al no tomar en cuenta la verdad material (documentos adjuntos), ni las 
normas especiales, pues está demostrado que el SENASIR revisó nuevamente la 
documentación y procedió a certificar la totalidad de aportes y determinación precisa del 
salario cotizable en estricta observancia a sus procedimientos, no siendo aplicable el referido 
art. 14 del D.S. N° 27543 que regula única y exclusivamente los trámites del sistema de 
reparto y no así trámites de compensación de cotizaciones. 



   Página | 1860                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

Continua señalando que, el auto de vista, refiere que el asegurado presentó 
documentación de afiliación y reingreso a la Caja Nacional de Salud con fecha de ingreso 8 
julio 1988 y aviso de baja de la Caja Petrolera de Salud del asegurado del 8 abril de 2003, 
documentación que debe tomarse en cuenta en cumplimiento del art. 14 del D.S. Nº 27543 de 
31 de mayo de 2004, al respecto se debe aclarar que la Comisión de Reclamación solicita al 
área de certificación CC y Archivo Central proceda nuevamente a la revisión, no 
certificándose los periodos 07/86, 10/90 a 04/93, 11/93 a 03/94, 08/94 a 04/97 por no contar 
con planillas en el área de certificación y en el archivo central y según boletas de pago 
adjuntas por el interesado de periodos 10/87, 05/88, 05/89, 09/89 a 11/89, 10/90, 05/91, 
06/92, 01/94, 02/94, 08/94, 12/94, 03/95, 06/95 a 09/95, 12/95, 02/96, 07/96 a 10/96, en las 
mismas no se identifican aportes a ningún ente gestor, por lo que no se consideran las 
mismas, debiendo mantenerse firme la Resolución. 

II.2.- Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, CASE el A.V. 
Nº 8 de julio del 2016 y confirme en su totalidad la Resolución de la Comisión de Reclamación 
Nº 052/16 de 4 de febrero. 

Corrido en traslado el recurso de casación, el mismo es respondido Ignacio Lanza 
Melgar, solicitando no dar curso al recurso de casación planteado. 

CONSIDERANDO: III.- 

Fundamentos jurídicos del fallo 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación, para su resolución es 
menester realizar las siguientes consideraciones: 

La Constitución Política del Estado, promulgada el 7 de febrero de 2009, crea un 
nuevo modelo de Estado, estructurado a partir del pluralismo, de ahí que el preámbulo de la 
Constitución, concibe que la construcción del nuevo Estado, está basada en el respeto e 
igualdad entre todos, dentro de los principios de complementariedad, solidaridad, armonía y 
equidad en la distribución y redistribución del producto social donde predomine la búsqueda 
del vivir bien, con respeto a la pluralidad económica, social, jurídica política y cultural de los 
habitantes del Estado boliviano y en convivencia colectiva con acceso al agua, trabajo, 
educación, salud, vivienda y seguridad social para todos; valores supremos que al estar 
insertos en la parte dogmática de la Norma Fundamental, determinan el contenido no sólo de 
su parte orgánica, sino también de la normativa infra-constitucional que deberá ser plasmada, 
interpretada y aplicada bajo los alcances de estos valores y principios rectores. En este 
contexto, el texto constitucional también establece la aplicación directa de los derechos 
fundamentales, así lo señala el art. 109-I de la C.P.E., entre los cuales se encuentra 
precisamente el derecho a la seguridad social. 

Así también, el 13-I de la C.P.E., establece que los derechos reconocidos en ella son 
inviolables, universales, interdependientes indivisibles, progresivos y, que es el Estado quien 
tiene el deber de promoverlos, protegerlos y respetarlos, por lo que no es aceptable el 
argumento del SENASIR al señalar que la disposición de proceder a una nueva calificación, 
tomando en cuenta los periodos reclamados por el asegurado, significa una apreciación 
errónea y mala aplicación e inobservancia de la normativa especial a la que se rige la 
seguridad social, y que esta implicaría un daño económico al patrimonio del Estado, cuando 
es él, el encargado de la protección de los derechos de los habitantes del territorio boliviano, y 
de defender el capital humano, protegiendo la salud de la población, asegurando la 
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continuidad de sus medios de subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de 
vida del grupo familiar, cuyos regímenes de seguridad social se inspiran en los principios de 
universalidad, solidaridad, unidad de gestión económica, oportunidad y eficacia, además que 
no se debe olvidar que si bien rige el principio de especialidad, todas las personas naturales y 
jurídicas, los órganos públicos y las instituciones públicas, están sometidas a la Constitución 
Política del Estado que es la norma suprema del ordenamiento jurídico boliviano y goza de 
primacía frente a cualquier otra disposición normativa, conforme dispone el art 410 de la 
C.P.E. 

También debemos mencionar que el art. 48-3) de la C.P.E., reconoce que los 
derechos y beneficios en favor de las trabajadoras y los trabajadores no pueden renunciarse y 
son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos, normativa que 
impide privar a las trabajadores de los beneficios sociales que reconocen las leyes, siendo 
además obligación del Estado defender el capital humano, protegiendo la salud de la 
población, asegurando la continuidad de sus medios de subsistencia, rehabilitación y 
mejorando las condiciones de vida del grupo familiar. 

Por el análisis realizado nos lleva a la certeza de que estos aspectos no fueron 
tomados en cuenta por el SENASIR a momento de la calificación de las cotizaciones, 
traducidos en las resoluciones administrativas emitidas, debiendo prevalecer la verdad 
material sobre la verdad formal, así los arts. 180-I de la C.P.E., y 30.11 de la L.Ó.J., 
establecen como un principio procesal, con la finalidad de que toda resolución contemple de 
forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en estricto cumplimiento de las 
garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad pura, a la realidad de los 
hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional en ritualismos 
procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. 

Pero además de ello, corresponde señalar que, el sistema de Compensación de 
Cotizaciones resulta ser un reconocimiento de las aportaciones efectuadas por los 
trabajadores al Sistema de Reparto, sobre cuya base el beneficiario puede acceder a una de 
las prestaciones existentes dentro el sistema de pensiones, así como obtener antigüedad en 
aportaciones y acumular sobre las mismas, nuevos aportes generados al sistema social 
obligatorio administrado por los Fondos de Pensiones y obteniendo una acumulación de 
ambos conceptos acceder a una renta de jubilación mediante el nuevo sistema de prestación 
a largo plazo; trámite que puede ser efectuado por cualquier trabajador o trabajadora que 
haya realizado aportes al antiguo sistema de pensiones, sin exclusión alguna. 

Es así que el sistema de Compensación de Cotizaciones tiene como finalidad 
principal, viabilizar uno de los beneficios que presta la Seguridad Social en el ámbito de las 
prestaciones a largo plazo, como es contar con una renta de vejez; por lo tanto, al constituir 
una función tutelar del Estado, conforme previenen los arts. 45-IV y 67-II de la C.P.E., los 
mecanismos o procedimientos instituidos para el reconocimiento de este derecho, deben ser 
interpretados y aplicados desde y conforme la Constitución Política del Estado, en atención a 
los principios constitucionales que estructuran el derecho a la Seguridad Social, como el de 
universalidad, integralidad, equidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad, 
interculturalidad y eficacia, este último considerado como uno de los principios más 
importantes de la seguridad social, porque está referido a que el servicio o la prestación debe 
ir dirigida a cubrir la contingencia necesaria, acorde al momento y a la circunstancia; evitando 
cualquier medida que tienda a restringir o menoscabar ese derecho; ya que el derecho a 
contar con una renta de vejez digna, no solo es una conquista de los trabajadores, sino que 
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ahora se constituye en una función esencial del Estado, por cuanto contribuye a la 
construcción de una sociedad armoniosa con justicia social. 

Por otro lado el art. 24-I de la L. Nº 065, prevé: “ Es el reconocimiento que otorga el 
Estado Plurinacional de Bolivia, a los Asegurados por los aportes efectuados al Sistema de 
Reparto vigente hasta el 30 de abril de 1997, que se financia con los recursos del Tesoro 
General de la Nación”, el art. 48-I-a) y b), señala: “Tienen derecho a la Compensación de 
Cotización los Asegurados que cumplan conjuntamente los siguientes requisitos: a) Haber 
realizado cotizaciones al Sistema de Reparto en forma previa al 1 de mayo de 1997, tener un 
Salario Cotizable previo a noviembre de 1996 y que no hubieran generado beneficio y pago 
en este Sistema, salvo lo establecido en el art. 21 de la Ley Pensiones y los pagos globales 
por riesgo profesional del Sistema de Reparto. b) Se encuentren registrados en la Gestora”. 

En ese contexto y considerando los alcances de protección que tiene el derecho a la 
Seguridad Social, en el caso concreto el reconocimiento de aportes al Sistema de Reparto 
bajo la modalidad de Compensación de Cotizaciones y sobre cuyo concepto es posible 
acceder ulteriormente a una renta de vejez, bajo los criterios restrictivos de las disposiciones 
existentes en este ámbito y que maneja el SENASIR en su recurso de casación, para no 
proceder al reconocimiento real y efectivo de todos los años de trabajo que alega tener el 
trabajador, no obstante de presentar prueba idónea que acredite este extremo, resulta 
contraria a las normas constitucionales y a la Ley de Pensiones antes descritas, por cuanto 
menoscaba el ejercicio del derecho a percibir una renta de jubilación digna; ya que al no 
reconocer el tiempo real de servicios de la afiliada con aportes al Sistema de Reparto, no sólo 
afecta a un reconocimiento justo y real de su densidad de aportes, sino también a su cálculo 
de Compensación de Cotizaciones; siendo que en realidad, lo que el asegurado está 
solicitando es que se le otorgue una renta, con el dinero que él mismo aportó durante sus 
años de trabajo activo. 

De esta manera, en resguardo del derecho fundamental a la seguridad social, en el 
supuesto que el SENASIR no cuente en su archivo central con planillas que les permita 
verificar el real tiempo de servicios de sus asegurados y por lógica consecuencia, establecer 
su real densidad de aportes, debe considerar la documentación cursante en el expediente de 
acuerdo a lo siguiente: Por la certificación de trabajo cursante de fs. 108, se evidencia que el 
asegurado trabajó en la Empresa de Construcciones Metálicas Metal-Mec Ltda., desde julio 
de 1986 al 5 de abril de 2003, asimismo cursa en obrados aviso de afiliación y reingreso del 
trabajador AVC-04, donde se verifica como fecha de ingreso al trabajo el 8 de julio de 1988 
cursante de fs. 107 y aviso de baja del asegurado de la Caja Petrolera de Salud con 8 de abril 
de 2003 de fs. 106, figurando en ambos documentos como empleador: “Empresa 
Constructora Metal Mecánica Ltda”. 

Documentación que tiene eficacia probatoria a esa finalidad, al ser reconocidos por el 
art. 14 del D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004, así como por el art. 1296-I del Cód. Civ., 
pues la tarea de exigir a los entes gestores, que cumplan con la formalidad de elaborar 
planillas, no es responsabilidad de los trabajadores, ni pueden ser perjudicados por esta 
situación generada por la negligencia de los que eran responsables de su elaboración en su 
momento, por lo que la documentación adjunta en el expediente constituye documentación 
fehaciente, que merece ser analizada, en cumplimiento al art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de 
mayo de 2004, que prevé: “(Utilización de documentos que cursan en el expediente).En caso 
de inexistencia de planillas y comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del 
período comprendido entre enero de 1957 y abril de 1997, el SENASIR certificará los aportes 
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con la documentación que cursa en el expediente del asegurado, a la fecha de publicación del 
presente decreto supremo, bajo presunción juris tantum. Los documentos elegibles para este 
propósito serán uno o más de los siguientes: a Finiquitos, b Certificados de trabajo, c. Boletas 
de pago o planillas de haberes, d. Partes de afiliación y baja de las Cajas de Salud 
respectivas, e. Record de servicios o Calificación de años de Servicio, f. Contratos de trabajo, 
memoranda de designación y despido, g. Liquidación de internación de minerales, para el 
caso de cooperativistas mineros u otros documentos equivalentes para estos cooperativistas” 
y como se señaló precedentemente, este decreto supremo busca facilitar el tratamiento de 
certificaciones de aportes, en el proceso y otorgación de las prestaciones del sistema de 
reparto por dificultades logísticas e información incompleta del asegurado; por su parte se 
debe hacer mención también a la R.M. Nº 559 de 3 de octubre de 2005, cuyo objeto es 
complementar los alcances del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, en beneficio de los 
asegurados del sistema de reparto, en su artículo único prevé: “ Se amplía el alcance del art. 
14 del D. S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, instruyéndose al Servicio Nacional del Sistema 
de Reparto-SENASIR, que en la certificación a efectos de las prestaciones del sistema de 
reparto, proceda a la certificación de aportes bajo la modalidad de documentos supletorios, si 
el asegurado no figura en planillas. Al efecto el SENASIR, deberá dar cumplimiento a las 
condiciones y procedimientos contenidos en el mencionado decreto supremo”, en base a 
estos preceptos legales y conforme y a partir de la promulgación de la Constitución Política 
del Estado Plurinacional, en una búsqueda de una justicia en base a la verdad material, como 
una forma correcta de impartir justicia, y tomando en cuenta la verdad de los hechos frente a 
la verdad material, corresponde que el SENASIR analice los documentos para la calificación 
de cotizaciones en los periodos reclamados. 

Debiendo igualmente el SENASIR, observar también el art. 18 del D.S. referido, que 
describe: “Para fines de certificación de aportes para la determinación de montos de 
compensación de cotizaciones por procedimiento manual, se podrá utilizar las modalidades 
establecidas en los arts. 13,16 y 17 del presente D.S. ” , a su vez el art. 16 prevé: “Para fines 
de certificación de aportes en mora de entidades que dejaron de funcionar y se encuentran 
actualmente cerradas, que hubieran estado en su momento debidamente afiliadas a los entes 
gestores de salud y se evidencia la existencia de al menos un aporte al sistema de reparto, 
dichos aportes serán certificados con la documentación que curse en el expediente conforme 
el art. 14 del presente decreto supremo”, concordante con lo establecido en el art. 83 del 
Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisiciones, que dispone: “cuando 
por algunos periodos de tiempo no existieran planillas en sus archivos, se complementará la 
verificación de aportes con los avisos de afiliación del trabajador de Baja y Reingreso, del 
Asegurado, complementados por certificados de trabajo, records de servicios y finiquitos de 
pago de beneficios sociales”. Por lo señalado no se puede hablar de una mala interpretación 
del referido art. 18 del D.S. Nº 27543, debiendo analizar la documentación cursante en el 
expediente, detallada precedentemente, aunque no se haya presentado conjuntamente con el 
recurso de reclamación como alega el recurrente. 

Por lo señalado queda determinado que, los aportes extrañados por el asegurado 
deben ser tomados en cuenta bajo la presunción juris tantum como establece este precepto, y 
se denomina presunción a una ficción jurídica a través de la cual se establece un mecanismo 
legal automático, que considera que un determinado hecho, o un determinado 
acontecimiento, se entiende probado simplemente por darse los presupuestos para ello, esta 
presunción que está descrita en el art. 14 del tantas veces referido D.S. Nº 27543, fue 
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cumplida por el asegurado, ya que acredita los presupuestos para ello, con la documental 
adjunta, que no puede ser ignorada como pretende el recurrente. 

En ese sentido, por mucho que el asegurado no hubiera figurado en planillas o en los 
files personales, el SENASIR tenía la obligación de valorar y considerar los documentos 
presentados por el trabajador, por cuanto son documentos válidos para considerar el total de 
aportes y cotizaciones del asegurado, conforme los fundamentos expuestos en los párrafos 
precedentes, y no limitarse a denegar el reconocimiento de los periodos reclamados por el 
trabajador respecto a su prestación de servicio en la Empresa de Construcciones Metálicas 
Metal-Mec Ltda., incumpliendo los principios constitucionales que rigen el sistema de la 
Seguridad Social señalados en el art. 45 de la C.P.E., cumpliendo así lo estipulado en el art. 
67-II de la Ley Fundamental, prevé: “ El Estado proveerá una renta vitalicia de vejez, en el 
marco del sistema de seguridad social integral, de acuerdo a ley”, 

Además de lo ampliamente manifestado, el recurrente se limita a indicar que el auto 
de vista, realizó una valoración, interpretación errónea y aplicación indebida de la ley, pero no 
explica de manera fundamentada y menos precisa en qué se funda la existencia de una 
violación debiendo invocarla en su contenido y alcances, así como la forma y manera en que 
debía aplicarse e igualmente su pertinencia con la controversia o la demanda en el presente 
caso, por lo que es importante que el recurrente señale expresamente cuál es el error de una 
determinada ley aplicada, teniendo el recurrente la carga procesal de especificar en qué 
consiste la violación, qué ley o norma en sustitución debió aplicar a hechos no regulados por 
aquella o cuál la interpretación indebida, conforme establece el art. 271-I del Cód. Proc. Civ., 
identificándose una deficiente técnica recursiva. 

Al respecto el Tribunal Supremo de Justicia, ha sentado la siguiente jurisprudencia: 

El A.S. Nº 22 de 30 enero 2009, de la Sala Social y Administrativa Segunda, señala: 
“Con relación al art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, publicado el 8 de junio del 
mismo año, este determina que en caso de inexistencia de planillas y comprobantes de pago 
en los archivos del SENASIR del periodo comprendido entre enero de 1957 y abril de 1997, el 
SENASIR certificará los aportes con la documentación que cursa en el expediente del 
asegurado a la fecha de publicación del decreto supremo en análisis, bajo presunción "juris 
tantum". En la parte in fine de dicho precepto, se consignan los documentos elegibles a ese 
fin, constando los finiquitos, certificados de trabajo, boletas de pago o planillas de haberes, 
partes de afiliación o bajas de las cajas de salud respectivas, récord de servicios o calificación 
de años de servicio, contratos de trabajo, memorando de designación y despido, entre otros” 

El A.S. Nº 145 de 11 abril de 2013, de la Sala Social y Administrativa, prevé: “Al 
respecto se puede advertir que Gilberto García Flores presentó documentación en originales 
como ser los Certificados de Trabajo (fs. 1 a 3), contrato de Trabajo de fs.15, finiquito y 
planillas de sueldo de fs. 53 a 55, el actor presentó documentación respaldatoria durante la 
tramitación del proceso cursante, por consiguiente se demuestra que el Tribunal ad quem, ha 
obrado conforme a derecho, aplicando de forma correcta las disposiciones pertinentes, 
llegando a esa conclusión luego de evidenciar que tanto la Comisión de Calificación de 
Rentas como la Comisión de Reclamación no efectuaron una conveniente valoración de los 
documentos presentados por el reclamante, pues lo correcto sería que la Comisión de 
Reclamación a tiempo de pronunciar su determinación, haya observado lo dispuesto en los 
art. 13 y 14 del D.S. Nº 27543, complementado por el artículo único de la R. M. Nº 559 de 3 
de octubre de 2005. En consecuencia con la línea jurisprudencial asumida por este magno 
Tribunal, corresponde actuar dentro del marco de la irrenunciabilidad de los derechos 
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sociales, cuyos principios se ratifican en el mandato de los arts. 45-II y IV, 48-III y IV, de la 
C.P.E., que impone la obligación de defender el capital humano, protegiendo la salud de la 
población, asegurando la continuidad de sus medios de subsistencia, rehabilitación y 
mejorando las condiciones de vida del grupo familiar, cuyos regímenes de seguridad social se 
inspiran en los principios de universalidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, 
oportunidad y eficacia, para cubrir la vejez entre otras contingencias, que son inembargables, 
conforme determinan los arts. 199 del Cód. S.S. y 179. 2) del Cód. Pdto. Civ., y, como se 
evidencia, en ninguna de las resoluciones de las comisiones del SENASIR, se ha justificado 
la aplicación de esta normativa, tampoco en la resolución ahora recurrida de casación, razón 
por la cual, no se puede denunciar su infracción.” 

Por lo que el auto de vista recurrido no transgrede ni vulnera ninguna norma, por el 
contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, no siendo evidentes las 
infracciones acusadas en el recurso, correspondiendo resolver conforme prescribe el art. 220-
II del Cód. Proc. Civ., aplicable por la norma remisiva contenida en los arts. 633 del 
Reglamento del Cód. S.S., y 15 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y 
Adquisiciones aprobado por Resolución Secretarial Nº 10.0.0.087 de 21 de julio de 1997. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
numeral 1 del art. 184 de la C.P.E., y en el numeral 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó.J., N° 
25 de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso de casación cursante de fs. 173 a 
175, sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 5 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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Serafín Gallardo Flores c/ Gobierno Autónomo Municipal de Sucre 

Proceso laboral de reincorporación 

Distrito: Chuquisaca 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de reincorporación seguido por Serafín Gallardo Flores 
Contra el Gobierno Autónomo Municipal de Sucre, Representado por Ivan Jorge Arciénega 
Collazos. 

Resultando: 

1.- En cumplimiento del A.V. Nº 209/2016, se emite la presente sentencia en los 
términos que sigue: Serafín Gallardo Flores, por memorial de fs. 41 a 43, señala que fue 
designado mediante Memorando Cite Nº 549/010 de 15 junio de 2010, para cumplir las 
funciones de Bibliotecario de la Dirección de Cultura dependiente del Gobierno Autónomo 
Municipal de Sucre, con él ítem Nº 369, en forma continua y remuneración de Bs 2.507.59; y 
sin ningún justificativo legal mediante Memorando Cite Nº 29/14 de 9 enero de 2014, emitido 
por la primera Autoridad, prescinden de mis funciones, como Bibliotecario, de la Dirección de 
Cultura del Gobierno Autónomo Municipal de Sucre, siendo funcionario permanente, de la 
institución, habiendo acudido a la Jefatura del Trabajo solicitando reivindicación a su fuente 
laboral en la vía administrativa, sin resultado alguno; solicitando también su reincorporación a 
la primera autoridad haciendo caso omiso a la conminatoria emitida por la JDTEPS-CH. 

En base a los hechos y el derecho señalado en su demanda la misma la dirige contra 
el Gobierno Municipal Autónomo de la ciudad de Sucre, representado por el Arquitecto 
Moisés Rosendo Torres Chive, solicitando declare probada la demanda, ordene la 
reincorporación laboral y el pago de salarios a su fuente de trabajo de Bibliotecario de la 
Dirección de Cultura dependiente del Gobierno Autónomo Municipal de Sucre. Observada la 
misma cual cursa de fs. 44 de obrados, y subsanado por memorial de fs. 47 de obrados, 
solicitando además vacación correspondiente a las gestiones 2013 y 2014, pago del doble 
aguinaldo de las gestiones 2011 y 2014 y otros derechos. Demanda que fue admitida por auto 
de 27de febrero de 2015 de fs. 47 vta., de obrados. 

2.- Habiendo sido citado el representante de la institución demandada mediante 
cédula cual refleja la diligencia de fs.53 de obrados; el mismo por memorial de fs. 58 y vta., de 
obrados responde en forma negativa a la misma, con los fundamentos que refleja dicho 
memorial. 

En cumplimiento del art. 149 del Cód. Proc. Trab., se emite el Auto Interlocutorio de 
17 de abril de 2015, auto que fue debidamente notificado conforme la diligencia de fs. 60 de 
obrados, el mismo no fue objetado por ninguna de las partes. 
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4.- El periodo de prueba se desarrolló conforme los datos del proceso, habiendo las 
partes ejercido el derecho de petición y defensa. 

Se apersona nuevo representante de la institución demandada Ingeniero Iván Jorge 
Arciénega Collazos, como refleja por memorial de fs. 87 de obrados prosiguiéndose el 
trámite. 

Culminada dicha etapa conforme a procedimiento, ingresa el expediente a despacho 
para resolución. 

CONSIDERANDO: De un análisis de la petición y prueba desarrollada en el presente 
caso, se tiene los siguientes fundamentos que son la base de la presente resolución. 

1.- En principio el art. 48 de la C.P.E., señala que las normas laborales se 
interpretarán y aplicarán bajo el principio de protección a los trabajadores, éstas son 
irrenunciables; sin embargo el art. 115 de la misma Constitución, garantiza que todo proceso 
deba estar bajo el principio constitucional del "debido proceso", en ese entendido la aplicación 
de las normas sustantivas y adjetivas, deben efectivizarse bajo el principio de razonabilidad 
que tiene como finalidad preservar el "valor justicia" en las resoluciones, y en los actos tanto 
públicos como privados, el mismo tiene su fundamento en el art. 410 de la C.P.E.; en base a 
ello ante la petición de la demanda, se tiene: 

2.- En esa estructura jurídica, se tiene al art, 46-II de la C.P.E. que señala “...El 
Estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas”; con la finalidad de resguardar 
la institución más importante como es el trabajo, base de sustento del ser humano, lo que 
significa también estabilidad, desarrollo y armonía social; que involucra no solo al trabajador o 
funcionario; sino también a su familia y por consiguiente a toda la sociedad; base del Estado 
ahora Plurinacional. 

De igual forma se tiene en el bloque constitucional: el art. 14 de la "Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre”, que señala que toda persona tiene derecho 
al trabajo en condiciones dignas (…) y a la protección contra el desempleo; con la finalidad de 
tener la posibilidad de ganarse la vida honradamente y tener una vida digna de ser humano. 
Coincidente con el art. 4 del Convenio 158 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
señala: “No se pondrá término a la relación de trabajo de un trabajador a menos que exista 
causa justificada…”; con la finalidad de resguardar el principio de estabilidad laboral, que 
significa el derecho del trabajador a conservar su empleo durante su trabajo, que tiene efecto 
positivo para que tenga un mejor rendimiento y con ello no solo mejore su trabajo sino su 
entorno familiar y social en su conjunto. 

Así también el art. 49-III de la C.P.E., señala que será el Estado quien protegerá la 
estabilidad laboral. Se prohíbe el despido injustificado y toda forma de acoso laboral La ley 
determinará las sanciones correspondientes"; así el art. 48-III de la misma Ley Fundamental, 
dispone que las normas se interpretarán y aplicarán bajo el principio de protección a los 
trabajadores y trabajadoras como principal fuerza productiva de la sociedad de primacía de la 
relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral…"; por último el D.S. Nº 28699 de 
primero de mayo de 2006, determina que el Estado tiene la Obligación de crear condiciones 
que .garanticen a todos, posibilidades de ocupación laboral, y en su art. 11 reconoce este 
derecho a favor de los trabajadores asalariados de acuerdo la naturaleza de la relación 
laboral; con la finalidad de otorgar seguridad y confianza que repercuta en una vida digna 
mejorando el bienestar social de todos en su conjunto, toda vez que la inestabilidad en el 
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trabajo que crea problemas sociales, de desocupación, delincuencia, pobreza, que es un 
retroceso en la sociedad. 

3.- En ese análisis, se tiene el art. 233 de la C.P.E. que define: “Son servidoras y 
servidores públicos las personas que desempeñan funciones púbicas. Las servidoras y 
servidores públicos forman parte de la carrera administrativa, excepto aquellas personas que 
desempeñen cargos electivos, las designadas y los designados y quienes ejerzan funciones 
de libre nombramiento", así también el art. 4 de la L. Nº 2027 Estatuto del Funcionario Público 
define al Servidor Público como: "aquella persona individual, que independientemente de su 
jerarquía y calidad presta servicios en relación de dependencia a una entidad sometida al 
ámbito de aplicación de la presente ley (...) se refiere también a los dignatarios, funcionarios y 
empleados públicos u otras personas que presten servicios en relación de dependencia con 
entidades estatales...”, de igual forma se tiene el art. 5 de la misma ley, que clasifica a los 
servidores públicos en”. 

a) funcionarios electos: Son aquellas personas cuya función pública se origina en un 
proceso eleccionario previsto por la Constitución Política del Estado estos funcionarios no 
están sujetos a las disposiciones relativas a la Carrera Administrativa y Régimen Laboral del 
Presente Estatuto., b) Funcionarios designados: Son aquellas personas cuya función pública 
emerge de un nombramiento a cargo público, conforme a la Constitución Política del Estado, 
disposición legal u sistema de Organización Administrativa aplicable. Estos funcionarios no 
están sujetos a las disposiciones relativas a la Carrera Administrativa del presente Estatuto, c) 
Funcionarios de libre nombramiento: Son aquellas personas que realizan funciones 
administrativas de confianza y asesoramiento técnico especializado para los funcionarios 
electos o designados. El sistema de Administración de Personal en forma coordinada con los 
Sistemas de Organización Administrativa y de Presupuesto, determinará el número y 
atribuciones específicas de éstos y el presupuesto asignado para este fin. Estos funcionarios 
no están sujetos a las disposiciones relativas a la Carrera Administrativa del presente 
Estatuto, d) Funcionarios de Carrera: Son aquellos que forman parte de la administración 
pública, cuya incorporación y permanencia, se ajusta a las disposiciones de la Carrera 
Administrativa que se establecen en el presente Estatuto, e) Funcionarios interinos: Son 
aquellos que, de manera provisional y por un plazo máximo é improrrogable de 90 días, 
ocupan cargos públicos previstos para la carrera administrativa, en tanto no sea posible su 
desempeño por funcionarios de carrera conforme al presente Estatuto y disposiciones 
reglamentarias"; por último el art. 5 del Estatuto del Funcionario Público, dispone que no 
están sometidos al Estatuto ni a la Ley General del Trabajo, las personas que, con carácter 
eventual o para la prestación de servicios específicos o especializados, se vinculen 
contractualmente con una entidad pública, estando sus derechos y obligaciones regulados en 
el respectivo contrato y ordenamiento legal aplicable y cuyos procedimientos, requisitos, 
condiciones y formas de contratación se regulan por las Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios.”; en ese entendido, siendo la inamovilidad laboral una 
garantía constitucional, éste no se aplica a todos los funcionarios públicos, sino a aquellos 
trabajadores y funcionarios públicos que tienen garantía de inamovilidad funcionaria al contar 
con un menor de 1 año o ser madre gestante o progenitor; pero no es aplicable a los 
servidores públicos que ejercen cargos electivos o cargos de designación directa. De igual 
forma lo ha entendido la Jurisprudencia S.C. Plurinacional N° 1417/12 de 20 de septiembre 
de 2012. 

Por último, se tiene el art. 1 de la L. Nº 321 de 20 de diciembre de 2012, que dice: 
“…Se incorpora al ámbito de aplicación de la L.G.T., a las trabajadoras y los trabajadores 
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asalariados permanentes que desempeñen funciones en servicios manuales y técnico 
operativo administrativo de los Gobiernos Autónomos Municipales de Capitales de 
Departamento y de El Alto de La Paz, quienes gozarán de los derechos y beneficios que la 
Ley General de Trabajo y sus normas complementarias confieren, a partir de la promulgación 
de la presente Ley, sin carácter retroactivo"; con esa normativa legal, se tiene: 

3.a).- El demandante ingresó a la institución demandada por Memorándum Cite Nº 
549/10 de 15 de junio de 2010, documento que tiene el valor legal del art. 161-a) del Cód. 
Proc. Trab., en atención a que no fue objetado por la parte contraria; cumpliendo las 
funciones de "Bibliotecario", dependiente de la Dirección de Cultura, del Gobierno Municipal 
de Sucre, con el Ítem Nº 369, y salario de Bs 2.507.59.100; funciones que es corroborado por 
la prueba documental de fs. 3 de obrados (papeleta de pago) que tiene el valor legal del art. 
159 del Cód. Proc. Trab. 

Es importante señalar que la finalidad de la L. Nº 321, fue el de proteger al trabajador 
municipal, obrero, funcionario permanente, de menor jerarquía, que realizan servicios 
manuales y técnico operativo administrativo, trabajo que no significa una especialidad para la 
toma de decisiones de la parte ejecutiva; y siendo el trabajo una institución social como 
derecho fundamental del ser humano, es importante que éste tenga la “estabilidad laboral”, 
buscando una vida más digna para el trabajador municipal, garantía constitucional previsto en 
el art. 49-III de la C.P.E. 

Es verdad que el ingreso del demandante al Gobierno Municipal de Sucre, fue a 
designación directa del Ejecutivo; (ver fs. 4 de obrados); sin embargo, las funciones que ha 
cumplido, fue de bibliotecario de la Dirección de Cultura del Gobierno Municipal de Sucre, en 
forma permanente desde el 15 junio 2010 hasta el 9 enero 2014, el mismo, no se encuentra 
dentro de las excepciones que señala la L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012, en su parág. 
II cuando dice: “…se exceptúa a las servidoras públicas y los servidores públicos electos y de 
libre nombramiento, así como quienes en la estructura de cargos de los Gobiernos Autónomo 
Municipales, ocupen cargos de: 1.Dirección, 2.Secretarías Generales y Ejecutivas, 3. 
Jefatura, 4. Asesor, y 5. Profesional”; funciones de bibliotecario propias de la institución de 
servicio técnico operativo administrativo; por lo que la suscrita juez, considera que el 
demandante se encuentra dentro de la L. Nº 321 y por lógica consecuencia de la Ley General 
de Trabajo, a partir del 18 de diciembre de 2012 (vigencia de la L N° 321). 

3.b).- Una de las finalidades de la L. Nº 321, es resguardar los derechos de los 
trabajadores manuales, de servicio, técnico administrativos de menor jerarquía, a través del 
principio de "estabilidad laboral", que les otorga permanencia y mejores condiciones de 
trabajo buscando una vida digna de ser humano; de ahí que las normas sociales y laborales 
son de cumplimiento obligatorio, así dispone el art. 48-I de la C.P.E., y la desvinculación 
laboral solo podrá efectivizarse cuando existan causales legales para ello, además de ser 
sometidos a proceso administrativo, lo que implica el “cumplimiento del principio 
constitucional del debido proceso y el derecho de defensa” previsto en el art. 115-I y art. 117-I 
(ambos) de la C.P.E.; lo que en el caso de autos, no ha sucedido; porque la institución 
demandada prescinde de los servicios del demandante sin ninguna causa justificada, menos 
fue sometido a proceso alguno, vulnerando su derecho a la estabilidad laboral; y en 
resguardo del derecho a la "estabilidad laboral" reconocido en el art. 49-II de la C.P.E., 
corresponde su reincorporación laboral, toda vez que el despido injustificado se encuentra 
prohibido. Reincorporación del trabajador a su fuente laboral que debe ser con el 
reconocimiento de sus salarios, a partir del retiro de su fuente de trabajo hasta la fecha de su 
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reincorporación laboral, la cual se procederá a calificar en ejecución de autos, tomando en 
cuenta el último salario percibido de Bs 2.507.59.100. 

3-c).- Ante la petición de derechos sociales adquiridos como aguinaldo y vacación.- 
Por las funciones ejercidas por el demandante de "Bibliotecario" dependiente de la Dirección 
de Cultura del Gobierno Municipal de Sucre, se ha determinado que el mismo se encuentra 
sometido a la L.G.T. a partir del 18 de diciembre de 2012, y el periodo anterior a la vigencia 
de dicha ley, es decir desde su contratación (15 junio 2010) hasta el 17 diciembre 2012, el 
demandante era considerado como funcionario público sometido a la L. Nº 2028. 

Ante la reincorporación laboral del demandante a su fuente de trabajo, tiene como 
efecto también el reconocimiento de derechos sociales adquiridos como el aguinaldo de 2013 
y 2014 y doble aguinaldo respectivamente, como dispone el D.S. Nº 1802 y D.S. Nº 839/14, 
así también el derecho a la vacación de la gestión 2013 y 2014, toda vez que los derechos 
sociales adquiridos como la vacación y aguinaldo, no tienen ninguna excepción, y si bien en 
su respuesta a la demanda ha negado la misma, sin embargo no ha demostrado por ningún 
medio probatorio que efectivamente el demandante ha sido remunerado tanto en el aguinaldo 
2013 y 2014, como también ejerció el derecho a la vacación de la gestión 2013 y 2014, y 
doble aguinaldo respectivamente, por lo que la institución demandada no ha cumplido con la 
carga probatorio que exigen los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., correspondiendo su 
reconocimiento a partir de la vigencia de la L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012; el mismo 
que serán calificados en ejecución de sentencia. 

En esa valoración y ponderación de la prueba de cargo y descargo, se tiene; 

CONSIDERANDO: Conforme a la fundamentación y análisis que antecede, por la 
prueba aportada, admitida y desarrollada en el presente proceso, se determina: 

Hechos probados: 

1.- Que el demandante Serafín Gallardo Flores ha trabajado en el Gobierno 
Autónomo Municipal, por Memorándum Cite Nº 549/10 de 15 junio de 2010 en funciones de 
"Bibliotecario", dependiente de la Dirección de Cultura con el Ítem Nº 369, con un salario de 
Bs 2.507.59.100. 

2.- Que, si bien el demandante fue designado en forma directa, éste por las funciones 
que cumplía de técnico operativo administrativo, desde el 15 de junio de 2010, funciones 
permanentes, el mismo que se encuentra dentro de los alcances de la L. Nº 321 de 18 de 
diciembre de 2012, y por lógica consecuencia de la L.G.T., sin carácter retroactivo. 

3.- Que, al demandante mediante Memorándum Cite Nº 29/14 la institución 
demandada prescinde de sus servicios sin ninguna causal, menos proceso administrativo, 
vulnerando su derecho al trabajo y a la estabilidad laboral; correspondiendo su 
reincorporación, con el reconocimiento de sus salarios y derechos sociales adquiridos, de 
vacación gestión 2013 y 2014, y el pago de los aguinaldos de la gestión 2013 y 2014, con los 
dobles aguinaldos correspondientes. 

Hechos no probados. 

1.- Que el demandante es un funcionario público de libre designación y remoción. 

En consecuencia, en base a la fundamentación que antecede, la prueba de cargo y 
descargo que merecen la eficacia probatoria asignada por los arts. 159 del Cód. Proc. Trab., 
art. 1296, y 1289 del Cód. Civ., prueba valorada al amparo de los arts. 1286 del Cód. Civ., y 
art. 158 del Cód. Proc. Trab., corresponde en derecho otorgar lo pedido por el demandante. 
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POR TANTO: La Sra. Juez 1°de Partido del Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Chuquisaca, en aplicación al art. 152 de la 
L.O.J. declara: PROBADA la demanda social cursante de fs. 41 a 43 y 47 de obrados, sin 
costas por la condición de la institución demandada conforme dispone el art. 39 de la L. Nº 
1178. DISPONIENDOSE". 1).- La reincorporación del demandante Serafín Gallardo Flores a 
su fuente laboral de Bibliotecario de la Dirección de Cultura dependiente del Gobierno 
Autónomo Municipal de Sucre, y el pago de sus salarios devengados desde su retiro hasta el 
día de su de reincorporación, tomando como base el salario de Bs 2.507.59.100; más el pago 
de sus derechos adquiridos como aguinaldo 2013 y 2014 y dobles aguinaldos 
respectivamente, como también vacación de la gestión 2013 y 2014, los cuales serán 
calificados en ejecución de autos. 

Esta sentencia es dictada en Sucre, a 29 de junio de 2016. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Margot Flores Lizarazu.- Juez 1° de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social Administrativo Coactivo, Fiscal y Tributario de la Capital  

Ante mí: Marcial Paredes Paredes.- Secretario 

Auto de vista 

Sucre, 22 de septiembre de 2016 

VISTOS: El recurso de apelación deducido por Iván Jorge Arciénega Collazos, 
Alcalde del Gobierno Municipal Autónomo de Sucre corriente de fs. 122 a 124 y vta., contra la 
Sentencia Nº 019/2016 de 29 de junio y su Auto Complementario de fs. 118 y vta., 
pronunciados por la Juez 1° de Partido del Trabajo y Seguridad Social Administrativo 
Coactivo, Fiscal y Tributario de la Capital, dentro del proceso laboral que dedujo Serafín 
Gallardo Flores contra la institución apelante, los antecedentes de la causa, y 

CONSIDERANDO: Presentada la demanda laboral, la Juez 1° Instancia emitió la 
Sentencia Nº 19/2016, declarando probada la demanda de fs. 41 a 43 y 47 de obrados sin 
costas, disponiendo la reincorporación. del demandante a su fuente laboral como bibliotecario 
de la Dirección de Cultura, dependiente del GAMS; el pago de los salarios devengados, 
derechos adquiridos como el aguinaldo y la vacación cuya calificación se la efectuará en 
ejecución de sentencia, situación que no se modificó en el Auto Complementario de fs. 119 
vta. 

Deducida la apelación por la entidad demandada, precisó que el régimen de 
nulidades está previsto en la L. Nº 439, haciendo alusión a la revisión de oficio que prevé el 
art. 108 del citado cuerpo legal. 

A continuación, expuso como primer agravio la errónea apreciación de la prueba que 
dio lugar a la incorrecta interpretación y aplicación de las leyes vigentes, invocando el 
memorándum CITE Nº 549/2015 de 15 de junio, mediante el cual se lo designó como 
bibliotecario dependiente de la Dirección de Cultura, lo que significa que su documentación 
fue de manera directa, es decir, de libre nombramiento, porque no hubo examen de 
competencia ni concurso de mérito conforme el D.S. Nº 26115, resultando ser un funcionario 
provisorio de libre remoción conforme los lineamientos de la S.C. Nº 0474/2011-R, así como 
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el Estatuto del Funcionario Público del que cita los arts. 7 y 71, destacando que los 
funcionarios provisorios no gozan de estabilidad laboral 

Alegó que al haberse procedido al libre nombramiento del demandante mediante 
Memorándum CITE Nº 549/2010 de 15 de junio, era suficiente la voluntad de la autoridad 
municipal que lo nombró para su retiro, conforme el art. 29-15 de la L. Nº 482 de Gobiernos 
Autónomos Municipales ahora vigente y art. 6 de la L. Nº 2027. 

Enfatizan que el demandante no se encuentra amparado por le Ley General Trabajo, 
conforme el art. 1 de la L. Nº 321 por su condición de libre nombramiento, de ahí que no 
corresponde su reincorporación. 

Concluyó solicitando se revoque la sentencia apelada declarando improbada la 
demanda. 

CONSIDERANDO: Resolviendo el recurso de apelación conforme el art. 265-I del 
Cód. Proc. Civ., corresponde señalar lo siguiente: 

A partir del hecho de que el demandante fue nombrado o designado de manera 
directa por la máxima autoridad ejecutiva, la entidad apelante configura )a problemática 
planteada en el recurso de alzada, lo que implica dilucidar si el demandante está o no 
amparado por la Ley General Trabajo conforme determinó la Juez de 1° Instancia, siendo el 
principal argumento esgrimido en la exposición de agravios la naturaleza de su libre 
designación como Bibliotecario de la Dirección de Cultura y que por ello el demandante no 
estaría comprendido dentro de las prerrogativas previstas en el art. 1 de la L N° 321, razón 
por la que no le correspondería la reincorporación demandada y concedida en la sentencia 
ahora apelada. 

En este contexto, resulta evidente, como lo estableció la juez de primera instancia, 
que la designación del demandante al cargo de bibliotecario fue concretada de manera 
directa o de libre nombramiento, por cuanto no existió un proceso de selección de personal 
que le habilite para ser designado a dicho cargo; se desprende del memorándum de fs. 4; sin 
embargo, ésta situación por sí sola, no puede redundar en la naturaleza jurídica del convenio 
laboral que se había concretado o en el estatus jurídico que adquiere el trabajador pues, si 
bien el nacimiento del vínculo es irregular; empero, su conclusión o culminación, no puede 
seguir el mismo rumbo por cuanto la Constitución Política del Estado consagra como uno de 
los derechos fundamentales de los trabajadores bolivianos, la estabilidad laboral así como la 
inamovilidad laboral vetando el despido sin causa debidamente justificada, circunstancias que 
en definitiva, deben ser los paradigmas a tomarse en cuenta en esta clase de situaciones. 

En efecto, de fs. 5 cursa Memorándum del GAMS, Dirección Gestión de Recursos 
Humanos, donde invocando la atribución del art. 44-6) de la L. Nº 2028 y por ser funcionario 
provisorio, le comunicaron al ahora demandante que prescinden de sus servicios; es 
necesario precisar que el estatus de funcionario provisorio al que se hace alusión en este 
documento, no emerge de la designación que se hizo y, la norma en que sustentan su 
decisión, art. 44-6) de la L. Nº 2028, establece la atribución del Alcalde Municipal de: 
"Designar y retirar a los Oficiales Mayores y personal administrativo" donde no se hace 
alusión alguna a "funcionarios provisorios" como se alega en el recurso de alzada. 

En todo caso, la aplicación que se haga de esta normativa, debe estar orientada por 
los lineamientos constitucionales, así como por la vigencia de la L. Nº 321 cuyo art. 1 señala: 
"l. Se incorpora al ámbito de aplicación de la Ley General de Trabajo, a las trabajadoras y los 
trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones en servicios manuales y 
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técnico operativo administrativo de los Gobiernos Autónomos Municipales de Capitales de 
Departamento y de El Alto de La Paz, quienes gozarán de los derechos y beneficios que la 
Ley General de Trabajo y sus normas complementarias confieren, a partir de la promulgación 
de la presente ley sin carácter retroactivo. 

Il.- Se exceptúan a las servidoras públicas y servidores públicos electos y de libre 
nombramiento, así como quienes, en la estructura de cargos de los Gobiernos Autónomos 
Municipales, ocupen cargos de: 1. Dirección; 2. Secretarías Generales y ejecutivas; 3. 
Jefatura; 4. Asesor; 5. Profesional." De donde resulta que, para culminar el vínculo laboral, el 
GAMS no tuvo en cuenta la naturaleza de las funciones que desempeñaba el trabajador para 
ver si se encontraba inmerso en una de las excepciones que prevé la norma glosada a fin de 
evitar un despido injustificado. Es decir, lo que correspondía a la entidad demandada para 
desvincular a un funcionario de "libre nombramiento" es demostrar fehacientemente que no 
está comprendido dentro del art. 1-I de la L. Nº 321 porque, de ser así, su estatus jurídico 
cambia porque el trabajador se encuentra amparado por la Ley General de Trabajo  

Ahora bien, la juez de mérito arribó a la conclusión de que el demandante se 
encuentra amparado por la Ley General de Trabajo a partir del análisis de los arts. 4 y 5 de la 
L. Nº 2027 Estatuto del Funcionario Público, siendo pertinente destacar lo establecido en el 
art. 5-c) de dicha norma, relacionado con los funcionarios de libre nombramiento, que resultan 
ser las personas que realizan funciones administrativas de confianza y asesoramiento técnico 
especializado para los funcionarios electos o designados. Por su parte el art. 5-e) del mismo 
cuerpo legal, establece que los funcionarios interinos son aquellos que de manera provisional 
y por un plazo máximo e improrrogable de 90 días, ocupan cargos públicos previstos para la 
carrera administrativa, en tanto no sea posible su desempeño por funcionarios de carrera. Así 
las cosas, corresponde destacar, que el demandante no se encuentra comprendido en 
ninguna de las situaciones propuestas en los artículos anteriormente citados por cuanto no se 
demostró que el cargo de Bibliotecario de la Dirección de Cultura del GAMS, implique el 
despliegue de funciones administrativas de confianza o de asesoramiento técnico, tampoco 
prestó funciones por el lapso de 90 días, habiendo superado con mucho dicho plazo, 
decantándonos en consecuencia por concluir que es un "trabajador asalariado permanente 
que desempeña funciones en servicios técnico operativo administrativo" escenario en el que 
no se aplica las excepciones previstas en el art. 1-2) de la L. Nº 321. 

A lo expuesto, debemos referirnos a los arts. 7 y 71 del Estatuto del Funcionarlo 
Público invocados en el recurso de alzada, precisando que el primero cataloga los derechos y 
deberes de los servidores públicos, así como de los funcionarios de carrera; en tanto que el 
segundo art. 71 establece que: "Los servidores públicos que actualmente desempeñen sus 
funciones en cargos correspondientes a la carrera administrativa y cuya situación no se 
encuentre comprendida en el artículo precedente, serán considerados funcionarios 
provisorios, que no gozarán de los derechos a los que hace referencia el Numeral II del art. 6 
de la presente ley." Respecto de lo cual tenemos que concluir, que en el presente caso la 
entidad edilicia demandada no acreditó que el cargo de Bibliotecario de la Dirección de 
Cultura esté comprendido dentro de los cargos correspondientes a la carrera administrativa y, 
conforme concluimos anteriormente, este análisis debe partir desde y conforme a la 
Constitución Política del Estado y lo dispuesto en la L. Nº 321. 

Tampoco es razonable sostener que, al haber sido designado libremente, la voluntad 
de la autoridad municipal sea el respaldo suficiente para destituirlo del cargo, porque este 
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criterio no condice con los postulados constitucionales a los que hemos hecho alusión 
anteriormente. 

Del mismo modo, la invocación del art. 29-15 de la L. Nº 482 de Gobiernos 
Autónomos Municipales, establece como atribución de las Secretarías Municipales de 
designar y remover al personal de su secretaría, de conformidad con las disposiciones legales 
en vigencia. En la especie, el memorándum de destitución fue girado por el Encargado de 
Recursos Humanos y por el Alcalde Municipal de entonces, contexto en el que el precepto en 
cita no se subsume, resultando impertinente su cita que además exige, que se tomen en 
cuenta otras disposiciones legales en vigencia a efectos de concretar y ejercer esta 
atribución. 

En consecuencia, consideramos que en la presente causa no existe errónea 
apreciación de la prueba o incorrecta interpretación y aplicación de las normas citadas pues, 
es precisamente en función de ellas, que nos decantamos por concluir que el demandante se 
encuentra amparado por la L.G.T., conforme concluyó también la juez de mérito, por cuanto 
es un trabajador asalariado permanente, que desempeña funciones técnico operativo 
administrativo al interior del Gobierno autónomo Municipal. 

Finalmente, al no haberse cuestionado otros aspectos de la sentencia de primera 
instancia, es pertinente confirmar la sentencia impugnada. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, con la facultad 
conferida por el art. 59-1) de la L.Ó.J. y en cumplimiento del art. 218-II-2) del Cód. Proc. Civ., 
CONFIRMA la Sentencia Nº 019/2016 de 29 de junio, cursante de fs. 113 a 115, así como su 
Auto Complementario de fs. 118 y vta., emitidos por la Juez 3°de Partido del Trabajo y 
Seguridad Social Administrativo Coactivo, Fiscal y Tributario de la Capital. Sin costas. 

Vocal relator: Dr. Rodrigo Erick Miranda Flores 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Rodrigo Erick Miranda.- Humberto Arteaga Martínez 

Ante mí: Abg. Elena Espinosa O.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 146 a 155 y vta., interpuesto por Santiago 
Vargas Beltrán, Alcalde a.i., del Gobierno Autónomo Municipal de Sucre, impugnando el A.V. 
Nº 568/2016 de 22 de septiembre, de fs. 138 a 140 y vta., pronunciado por la Sala Social 
Administrativa Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de 
Justicia de Chuquisaca, dentro del proceso de reincorporación laboral que sigue Serafín 
Gallardo Flores contra el Gobierno Autónomo Municipal de Sucre; el Auto Nº 26/2016 de 28 
de octubre, que concedió el recurso, cursante de fs. 160, el Auto de Admisión Nº 409/2016-A 
de fs. 165 y vta., los antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I.- 

I.1. Antecedentes del Proceso 

Serafín Gallardo Flores, por escrito de fs. 41 a 43, precisó los siguientes 
antecedentes: a) Fue designado mediante memorándum Cite 549/10 de 15 de junio de 2010, 
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para cumplir las funciones de Bibliotecario de la Dirección de Cultura dependiente del 
Gobierno Autónomo Municipal de Sucre, en forma continua y con una remuneración de Bs. 
2.507.59; b) Sin justificativo legal mediante memorándum Cite 29/14 de 9 de enero de 2014, 
el Alcalde Municipal, prescindió de las funciones del trabajador sin tomar en cuenta que 
era funcionario permanente de la institución; c) Acudió a la Jefatura del Trabajo solicitando 
la reincorporación a su fuente de trabajo, sin que el Municipio hubiera dado cumplimiento a la 
Conminatoria de Reincorporación JDTEPS-CH CR 03/2014 de 14 de febrero. 

En base a los hechos y el derecho señalados en la demanda 
solicitó la reincorporación laboral, el pago de salarios, vacación y pago de doble aguinaldo 
correspondiente a las gestiones 2013 y 2014. 

Admitida la demanda por Auto de 17 de abril de 2015, de fs. 59, cumplidas las 
formalidades procesales, la Jueza 1º de Partido, Trabajo y Seguridad Social de Sucre, 
emitió la Sentencia Nº 019/2016 de 29 de junio, de fs. 113 a 115 y vta., declarando probada la 
demanda, disponiendo: 1) La reincorporación del demandante Serafín Gallardo Flores a su 
fuente laboral de Bibliotecario de la Dirección de Cultura dependiente del Gobierno Autónomo 
Municipal de Sucre; y, 2) El pago de sus salarios devengados desde su retiro hasta el día de 
su reincorporación, tomando como base el salario de Bs 2.507,59, más el pago de sus 
derechos adquiridos como aguinaldo y doble aguinaldo de las gestiones 2013 y 2014, los 
cuales se calificarán en ejecución de autos. 

Iván Jorge Arciénega Collazos, Alcalde del Municipio, contra la referida sentencia, por 
escrito de fs. 122 a 125, interpuso recurso de apelación, contestado de fs. 129 a 130. 

La Sala Social Administrativa Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal 
Departamental de Justicia de Chuquisaca, resuelve el recurso de apelación, mediante A.V. Nº 
568/2016 de 22 de septiembre, de fs. 138 a 140 y vta., confirmando la sentencia de primera 
instancia. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

El Gobierno Autónomo Municipal de Sucre, mediante su representante, contra el A. V. 
Nº 568/2016, por escrito de fs. 146 a 155 y vta., interpuso recurso de casación en la forma y 
el fondo, en merito a los siguientes argumentos: 

Respecto al recurso de casación en la forma 

De acuerdo con el art. 254-1) y 4) del C.P.C. abrogado acusa que el auto de 
vista habría infringido la normativa jurídica que será precisada de la siguiente manera: 

Incompetencia del juez o tribunal para tramitar la causa, la jueza a quo “asumió 
competencia basándose en la Ley General del Trabajo y normativa jurídica conexa en materia 
laboral, contraviniendo a lo dispuesto por la Ley”. 

Que las decisiones jurisdiccionales no tomaron en cuenta las disposiciones de los 
arts. 46-I y III; y 48 de la C.P.E., art. 1 de la L Nº 321 de 18 de diciembre de 2012, que refiere, 
“trabajadores asalariados permanentes”, demostrando la “irracionalidad de las autoridades 
jurisdiccionales que asumieron competencia para tramitar la presente causa, porque la L. Nº 
321, se refiere a personal permanente, y no eventual/provisorio”. 

La L. Nº 321 fue promulgada el 18 de diciembre de 2012, que en sus arts. 1 y 2 
determinan reglas y excepciones en la incorporación de funcionarios públicos municipales, las 
normas citadas establecen que serán reincorporados al ámbito de aplicación de la Ley 
General del Trabajo “…los trabajadores asalariados permanentes que desempeñan funciones 
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en servicios manual y técnicos operativo administrativo de los Gobierno Municipales” con 
vigencia a partir de la difusión de la ley sin carácter retroactivo y con excepción “esta ley no 
les alcanza a las y los servidores públicos electos, de libre nombramiento y otros” 
reconociéndose el pago de bono de antigüedad y cómputo de vacaciones. 

Las autoridades judiciales no advirtieron de su decisión, latente, evidente y patente 
incompetencia, situación que deja a la parte recurrente en total indefensión respecto 
a: i)”…de saber si se abrió o no legalmente la competencia del juzgador, puesto que de no 
establecerse legalmente la incorporación del demandante a la Ley General del Trabajo, el 
juzgador carecería de competencia”; y, ii) La falta de interpretación y aplicación de los arts. 1 
y 2 de la L. Nº 321, para determinar si el demandante era trabajador asalariado permanente, o 
se encuentra dentro de las excepciones previstas por la ley. 

Por el memorándum con CITE Nº 549/2010 acreditan que el demandante no era 
trabajador asalariado permanente, habiendo sido designado por la Máxima Autoridad 
Ejecutiva (MAE) con la atribución conferida por el art. 44-6 de la L. Nº 2028, por lo que su 
designación ha sido de libre nombramiento. 

Ante la falta de consideración de los aspectos observados, los cuales violan su 
derecho a la defensa, contenido en el art. 115-II de la C.P.E., por las autoridades 
jurisdiccionales, en el sentido de que la L. Nº 321 solo incorpora al ámbito de aplicación de la 
Ley General del Trabajo a las trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes. 

El tribunal de alzada a momento de emitir el auto de vista no se pronunció sobre 
ninguno de estos agravios, consiguientemente pide la parte recurrente se anule el auto de 
vista, disponiendo que se emita nuevo auto de vista. 

Respecto al recurso de casación en el fondo 

Acusa Error de hecho.- En relación a la valoración de la prueba, al omitirse los 
siguientes elementos probatorios: a) Memorándum Cite 549/10 de 15 de junio de 2010, por el 
cual se acredita la condición de personal eventual (provisorio); b) Memorándum SMPOT 
RR.HH. 29/2014 de 9 de enero, por el que prescinde de los servicios de Serafín Gallardo 
Flores al ser funcionario provisorio. 

Que, la omisión de valoración de la prueba, constituye una supresión del derecho a la 
defensa y al debido proceso; toda vez que, las mismas desvirtúan los fundamentos de la 
demanda, no habiendo las autoridades judiciales a su turno, tomado en cuenta este 
fundamento fáctico jurídico, infringiendo los arts. 236, 373 y 374 del C.P.C. abrogado. 

Que, las pruebas que contradicen las pretensiones del demandante no han sido 
tomadas en cuenta en la sentencia ni en el auto de vista, violando la aplicación de los arts. 3-
j) del Cód. Proc. Trab., concordante con el 66 y 150 del mismo Cód. Proc., y lo establecido en 
el art. 397 del C.P.C. abrogado. 

Error de derecho.- El A.V. Nº 568/2016, carece de fundamentación jurídica, y la 
normativa invocada ha sido entendida e interpretada de manera diferente y errónea al 
presente caso concreto, no puede aplicarse y forzar la interpretación por disposición del art. 6 
de la L. Nº 2027. 

Refiere que el Gobierno Autónomo Municipal de Sucre, es una entidad pública y no 
una empresa, y que en el derecho laboral se entiende por “relación de dependencia” a la 
relación obrero patronal que “existe en el ámbito privado, y no así en el ámbito público, vale 
decir en el ámbito de la Administración Pública”. 
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Manifiesta que, por lo expuesto, se ha demostrado la errónea aplicación de la ley, la 
misma no guarda la debida congruencia y correspondencia entre la base fáctica y la jurídica. 

En cuanto a la acusada falta de motivación, tanto en la Sentencia Nº 019/2016 y el A. 
V. Nº 568/2016, ha incumplido el requisito establecido en el art. 236 del C.P.C., abrogado, 
articulados que guardan relación con el art. 202-a) del Cód. Proc. Trab., porque el fallo no da 
razones suficientes y omite referirse y valorar la prueba que fue aportada, y como tal carece 
de debida motivación sobre las pruebas, correspondiendo su nulidad al tenor del art. 202 del 
Cód. Proc. Trab  

En el presente caso, el A.V. Nº 568/2016, carece de fundamentación, dejando a la 
parte recurrente en un aparente estado de indefensión, contrariando a la pertinencia de las 
resoluciones establecido en el art. 236 del C.P.C. abrogado. 

En virtud de estos argumentos y fundamentos, pide que este tribunal case el auto de 
vista objeto del recurso y fallando en el fondo, declare improbada la demanda de 
reincorporación laboral. 

Serafín Gallardo Flores, por escrito de fs. 157 a 159 y vta., contestó el recurso de 
casación, solicitando negar el mismo. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos 

El art. 108 de la C.P.E., establece: “Son deberes de las bolivianas y los bolivianos: 1.- 
Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes”, deber que inexcusablemente 
debe ser cumplido por toda autoridad judicial a momento de emitir una resolución judicial, 
como ocurre en el caso de autos. 

El art. 252 del Cód. Proc. Trab., taxativamente dispone: “Los aspectos no previstos en 
la presente Ley, se regirán excepcionalmente por las disposiciones de la Ley de Organización 
Judicial y del Procedimiento Civil y siempre que no signifiquen violación de los principios 
generales del Derecho Procesal Laboral”. 

Sobre la casación en la forma.- 

Que, siendo la competencia una premisa en todo proceso, la misma se encuentra 
sujeta a fiscalización en cualquier momento, para ello se han creado los mecanismos de 
suspensión y pérdida de competencia, sobre esta última una de las disposiciones que regula 
la competencia es el art. 8 del Cód. Pdto. Civ., que señala lo siguiente: "(Pérdida de 
Competencia).- El juez o magistrado perderá su competencia en el juicio: 1) Por causa 
declarada ilegal. 2) Por recusación declarada legal. 3) Por haberse dirimido en su contra la 
competencia suscitada. 4) Por terminación del Pleito. 5) En el caso del art. 208". 

El art. 208 del C.P.C. abrogado, que textualmente señala: "(Pérdida de competencia 
del Juez).- El juez que no hubiere pronunciado la sentencia dentro del plazo legal o del que la 
Corte le hubiere concedido conforme al art. 206, perderá automáticamente su competencia, 
en el proceso. En este caso remitirá el expediente dentro de las veinticuatro horas al juez 
suplente llamado por la ley. Será nula cualquier sentencia que el juez titular dictare con 
posterioridad", así también el art. 9 del mismo cuerpo legal, señala que las resoluciones 
dictadas en casos de suspensión o perdida de competencia, serán nulas, pues se entiende 
que la premisa de la competencia resulta ser de orden público, no pudiendo la misma dejarse 
al libre convenio de las partes o ante una omisión en cuanto a su fiscalización. 
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En la especie, el proceso laboral de reincorporación fue admitida por Auto de 27 de 
febrero de 2015 (fs. 47 y vta.), y respondida de manera negativa por el ente edil (fs. 58 y vta.) 
y por Auto de 17 de abril de 2015, se procede conforme el art. 149 del Cód. Proc. Trab., (fs. 
59), apersonándose nuevo representante de la institución demandada (fs. 87) prosiguiéndose 
el trámite, y en cumplimiento del A.V. Nº 209/2016, se emitió la sentencia, y el auto de vista 
de acuerdo a lo establecido en la normativa, esto significa que los mismos en ningún 
momento han perdido su competencia. 

Corresponde anotar lo que determina el art. 122 de la C.P.E., que : “Son nulos los 
actos de las personas que usurpen funciones que no les competen, así como los actos de las 
que ejercen jurisdicción o potestad que no emane de la ley”; así también el art. 9 del C.P.C. 
abrogado, señala que las resoluciones dictadas en casos de suspensión o perdida de 
competencia, serán nulas, pues se entiende que la premisa de la competencia resulta ser de 
orden público, no pudiendo la misma dejarse al libre convenio de las partes o ante una 
omisión en cuanto a su fiscalización. 

Ahora respecto a la aplicación de los principios procesales de legalidad y 
responsabilidad, así como la violación del derecho a la defensa, las mismas no pueden 
aplicarse al presente caso de autos, ya que la parte recurrente ha activado todos los 
mecanismo de defensa estipulados por la ley; al efecto se concluye que siendo los principios 
procesales los que orientan la tramitación de un proceso, las mismas no se pueden imponer 
sobre actos jurídicos procesales generados sin competencia, entendiendo que no es aplicar 
dichos principios para convalidar un acto nulo, un acto viciado de nulidad, ya que por el 
principio de convalidación procesal no se puede revalidar un acto viciado de nulidad. 

De tal manera, y bajo dicho entendimiento, de la lectura integral del auto de vista 
recurrido, se advierte que la jueza de la causa y el tribunal ad quem, actuaron bajo 
competencia establecida en la normativa y fundamentaron su razonamiento, no 
correspondiendo por lo tanto nulidad alguna en cuanto al reclamo del parte recurrente 
interpuesto en la forma. 

Sobre el recurso de casación en el fondo.- 

Respecto al error de Hecho.- 

En cuanto al error de hecho en la apreciación de las pruebas, cuando la resolución 
materia del recurso de casación se apoya en un conjunto de medios de prueba que 
concurrieron todos a formar la convicción del tribunal, no basta para objetarla que se ataquen 
algunos de tales medios, suponiendo eficaz el ataque, si los que restan son suficientes para 
apoyar la solución a la que llegó aquel, ni tampoco que se haya dejado de considerar algunas 
pruebas si la sentencia se funda en otras que no han sido atacadas. 

En este supuesto, cuando se acusa la falta de apreciación de las pruebas, no basta 
con relacionarlas sino es necesario explicar, de manera precisa, frente a cada una de ellas, 
qué es lo que en verdad acreditan, de qué manera incidió su falta de valoración en la 
decisión, lo que permite a la sala establecer la magnitud de la omisión, que debe ser 
ostensible y trascendente, so pena de no lograr el objetivo de destruir la presunción de acierto 
y legalidad que ampara a la resolución que es objeto del recurso de casación. 

En el caso que se analiza, el ente municipal impugna el auto de vista por la falta de 
valoración de la prueba, lo que, según afirma la parte recurrente, llevó a la Jueza a quo y al 
tribunal de apelación a llegar a conclusiones erradas. 
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Revisado el recurso de casación respecto al reclamo de falta de valoración de la 
prueba que denuncia es el: 

1.- Memorándum Cite 549/010 de 15 de junio de 2010, documento que tiene valor 
legal conforme el art. 161-a) del Cód. Proc. Trab., el cual ha sido emitido por la MAE del Ente 
Municipal; es decir, de conocimiento expreso de la parte recurrente, misma que no fue 
objetada en su momento, ahora el cargo del trabajador municipal, es el de cumplir funciones 
de “Bibliotecario” con el ITEM 369, funciones corroboradas por la prueba documental (fs. 3), 
que tiene valor legal estipulado en el art. 159 del Cód. Proc. Trab. 

Las labores para ser ejecutadas en el caso concreto es de Bibliotecario de la 
Dirección de Cultura del Gobierno Autónomo Municipal de Sucre, el trabajador-demandante- 
laburó de forma permanente desde el 15 de junio de 2010 hasta el 9 de enero de 2014, que 
por los aspectos señalados, este no se encuentra dentro de las excepciones que señala la L 
Nº 321 art. 1-II, dice: “ Se exceptúan a las servidoras públicas y servidores públicos electos y 
de libre nombramiento, así como quienes en la estructura de cargos de los Gobiernos 
Autónomos Municipales, ocupen cargos de: 1 Dirección, 2. Secretarias Generales y 
Ejecutivas..” , por lo que la parte recurrente no acreditó que el cargo de Bibliotecario de la 
Dirección de Cultura, esté comprendido dentro de los cargos correspondientes a funciones 
administrativas de confianza o asesoramiento técnico. 

Al respecto la jurisprudencia emitida por este Tribunal con relación a los Trabajadores 
de confianza y trabajador de dirección, se establece en el A. S. Nº 251 de 28 de julio de 2014: 
“ En suma la Sala encuentra ciertos aspectos comunes-no limitantes-contenidos en los 
denominados trabajadores de confianza que marcan la diferencia con el restante de los 
trabajadores; así: i) La confianza depositada en el trabajador por parte del empleador; ii) 
Representatividad y responsabilidad en el desempeño de sus funciones; iii) Dirección y 
dependencia (elemento que se halla implícito a la existencia de una relación laboral); es decir 
que el trabajador de confianza puede ejercer funciones directivas o administrativas a nombre 
de la empresa o entidad; iv) No es la persona o la denominación de un cargo la circunstancia 
que determine que un cargo sea considerado de confianza, pues ello conduciría a equívocos 
en el señalamiento de lo que en esencia define a un trabajador de confianza, la sala precisa 
que es la naturaleza misma de la función la que fija la condición laboral del trabajador”. 

Con relación al trabajador de confianza en el ámbito normativo boliviano, se 
encuentra establecido en el art. 48 de la C.P.E., que instituye que las normas laborales se 
interpretarán bajo los principios protectores de las trabajadoras y los trabajadores; empero, 
ello no implica desconocer que el trabajo como fenómeno jurídico, conforme a sus 
características específicas, jerarquía y por su propia naturaleza, connota un tratamiento 
diferenciado debidamente respaldado por ley, en procura de resguardar derechos tanto del 
trabajador como del empleador; así se tiene que en relación a la estabilidad laboral, el art. 11-
I del D.S. Nº 28699, prescribe que: "…se reconoce la estabilidad laboral a favor de los 
trabajadores asalariados de acuerdo a la naturaleza de la relación laboral...”. 

Lo mismo ocurre con relación a la jornada laboral regulada por la Ley General del 
Trabajo. En efecto, el art. 46 de la L.G.T., excluye de la jornada laboral máxima, 
“…empleados u obreros que ocupen puestos de dirección, vigilancia o confianza…”, 
precisamente en razón del tipo de labores y sus especiales característicos concretas. 

Tal situación se encuentra también, en las previsiones de los arts. 1 y 2 del D.S. Nº 
12097 de 31 de diciembre de 1974, que excluye y restringe la participación dentro de una 
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organización sindical a los trabajadores o empleados en ejercicio de cargos de decisión, 
dirección, mando u otra forma cualquiera de representación patronal, incluyendo presidentes, 
vice presidentes y miembros de directorio, directores ejecutivos, subgerente y directores entre 
otros, ya sea que se trate de empleados de empresas públicas o privadas. 

Incluso este aspecto es considerado por la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), ente que a través del Convenio, sobre las horas de trabajo (industria), de 1919, en su 
art. 2, señala: “En todas las empresas industriales públicas o privadas, o en sus 
dependencias, cualquiera que sea su naturaleza, con excepción de aquellas en que sólo 
estén empleados los miembros de una misma familia, la duración del trabajo del personal no 
podrá exceder de 8 hrs., por día y de cuarenta y ocho por semana, salvo las excepciones 
previstas a continuación: Las disposiciones del presente Convenio no son aplicables a las 
personas que ocupen un puesto de inspección o de dirección o un puesto de confianza”. 

En la definición legal del art. 46 de la LGT, así como del Convenio de la OIT, 
conviene destacar que la referencia que se realiza sobre el personal de dirección por un lado 
y sobre el personal de confianza por otro, obedece al hecho de que, como se tiene expuesto 
supra, no siempre el personal de confianza ejerce un cargo de dirección y, por el 
contrario éste último, por el hecho de ejercer un cargo de dirección se constituirá 
definitivamente en personal de confianza, esto en razón a que, por su naturaleza, tienen, a 
diferencia de los demás trabajadores, un grado mayor de responsabilidad a consecuencia 
de que el empleador les ha delegado la atención de labores propias de él, otorgándoles una 
suerte de representación general, lo que traduce alta confianza. 

En definitiva, este dispositivo legal introduce una distinción y tratamiento especial del 
personal de dirección respecto de los demás trabajadores, no porque se trate de un trabajo 
especial sino de una relación especial entre el empleador y este tipo de trabajadores o 
empleados. 

De manera referencial, conviene también tener presente que el art. 233 de la C.P.E., 
alude a los trabajadores de libre nombramiento en el sector público, otorgándoles la calidad 
de servidores públicos de libre nombramiento, sin ser considerados parte de la carrera 
administrativa en el que se requiere determinadas condiciones para su ingreso. 

2.- Memorándum CITE SMPOT RRHH 29/14 de 9 de febrero de 2014, por la 
redacción del indicado memorándum (fs. 5) se evidencia que se respalda en la atribución del 
art. 44-6) de la L. Nº 2028 “por ser funcionario provisorio” comunicando al demandante que 
prescinden de sus servicios, por lo que el estatus del funcionario provisorio no emerge de la 
designación que se hizo y la normativa que sustenta esta decisión, que refiere: “Designar y 
retirar a los Oficiales Mayores y personal administrativo” donde no se hace alusión al de 
“funcionario provisorio”. 

En el caso concreto corresponde la aplicación del art. 1-I de la L. Nº 321 que refiere: 
“ Se incorpora al ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo a las trabajadoras y los 
trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones en servicios manuales y 
técnico operativo administrativo de los Gobiernos Autónomos Municipales de capitales de 
Departamento y de El Alto de La Paz, quienes gozarán de los derechos y beneficios que la 
Ley General del Trabajo y sus normas complementarias confiere…”, por lo que la parte 
recurrente antes de desvincular al trabajador debió tomar en cuenta la naturaleza de las 
funciones que desempeñaba para ver si se encuentra inmerso en una de las excepciones que 
prevé la norma supra, y no realizar un despido injustificado. 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 1881 

Gaceta Judicial de Bolivia 

A ello se añade, la consideración de que el Derecho Laboral, se estructura 
fundamentalmente sobre la base del reconocimiento de ciertos principios que deben regir 
la materia, tal el caso del principio de primacía de la realidad, que establece que, en materia 
laboral, la verdad de los hechos, prevalece sobre los acuerdos formales; es decir que, tiene 
más valor lo que ocurre en la práctica que lo pactado en forma solemne y formal a través de 
documentos. 

Ahora bien, la prueba en su sentido procesal se constituye en un medio de 
verificación de las proposiciones que los litigantes formulan dentro del proceso, con la 
finalidad de crear la convicción del juzgador sobre el hecho o hechos demandados, misma 
que debe ser valorada en su conjunto, en ese entendido se observa que la resolución 
impugnada, resolvió conforme la normativa y principios vigentes. 

En relación a la falta de fundamentación reclamada en el recurso, cabe señalar que, 
si bien el auto de vista ahora recurrido, refiere no ser evidente la vulneración del art. 410-II de 
la C.P.E.; toda vez que, la jueza a quo habría respetado la jerarquía normativa; es así, que 
más allá de dilucidar si las conclusiones arribadas por el tribunal de alzada al respecto fueron 
o no las que en la especie corresponden, puesto que el reclamo fue planteado en la forma; de 
la revisión de la resolución impugnada se advierte que el tribunal ad quem, fundamentó su 
posición refiriendo los principios que rigen en materia laboral, y la normativa aplicable, 
señalando al art. 48 de la C.P.E., como la base legal, citada además por el Juez de 1º 
instancia, subsumiendo la relación laboral del actor en el marco de la Ley General del 
Trabajo. 

Finalmente, respecto a la denuncia de supuesta vulneración de los derechos al 
debido proceso, la debida fundamentación, la tutela judicial efectiva y la seguridad jurídica en 
los que hubieran incurrido la sentencia y el auto de vista, en estos casos, el Ente Municipal 
recurrente debe establecer el nexo causal entre el hecho y la supuesta vulneración en que 
hubiere incurrido el tribunal de apelación al emitir el auto de vista impugnado; no puede 
limitarse a formular una simple denuncia de supuesta vulneración de derechos, sin la debida 
fundamentación, debe formular sus denuncias proveyendo los antecedentes de hecho 
generadores del reclamo, detallar con precisión la restricción o disminución del derecho o 
garantía, precisando el mismo y finalmente explicar el resultado dañoso emergente del 
defecto, así como las consecuencias procesales cuya relevancia tenga connotaciones de 
orden constitucional, aspectos que no han sido observados en el caso. 

Consiguientemente y en mérito a lo expuesto, no siendo evidentes las infracciones 
acusadas en el recurso, corresponde resolverlo de acuerdo a lo establecido en el art. 220-II 
del Cód. Proc. Civ., aplicable por mandato del 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación en 
la forma y en el fondo de fs. 146 a 155 y vta., interpuesto por Santiago Vargas Beltrán, 
Alcalde a.i. del Gobierno Autónomo Municipal de Sucre, contra el A.V. Nº 568/2016 de 22 de 
septiembre, pronunciado por la Sala Social y Administrativa Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca. Sin costas, en 
aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 
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Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 5 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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Ermes Bustos Choque c/ Empresa Constructora Vittorio S.R.L 

Beneficios sociales 

Distrito: Tarija 

SENTENCIA 

Dentro del proceso de beneficios sociales, seguido por Ermes Bustos Choque contra 
Empresa Constructora VITTORIO S.R.L  

VISTOS: Los antecedentes del proceso y;  

CONSIDERANDO: I.- Que, con memoriales de fs. 12-13 y 16, se presenta Ermes 
Bustos Choque, demandando el pago de beneficios laborales en contra de la Empresa 
Constructora Vittorio S.R.L., representada por Albeana Rita Oller Molina de Eduardo, 
expresando que ingresó a trabajar como Operador de maquinaria pesada en 8 de octubre del 
2003 hasta 3 de septiembre de 2011, con un salario mensual de Bs 3.800; realizando su 
trabajo desde Hrs. 7:00 a.m. hasta Hrs. 19:00 con un pequeño lapso de tiempo para ir a 
almorzar, de lunes a domingo e inclusive feriados, y que posterior a su determinación de 
retirarse envió, la carta de pre aviso correspondiente, habiendo cumplido con ese periodo de 
trabajo, pero desde que se retiró, no le cancelaron sus beneficios sociales, logrando 
únicamente que le cancelaran el salario del último mes trabajado, por lo que demanda el pago 
de sus beneficios sociales en la suma de Bs 534.914.32; (S.E.U.O.I.) más la prima anual y el 
quinquenio que se halla pendiente de pago, amparado en el art. 117-53 y ss., del Cód. Proc. 
Trab., art. 9 del D.S. Nº 28699. 

CONSIDERANDO: II.- Conforme a lo dispuesto por el art. 124 del Cuerpo Adjetivo 
Laboral, la autoridad jurisdiccional, admite la pretensión en derecho por auto de fs. 16 y vta., 
corriendo traslado al sujeto procesal demandado, diligencia citatoria que se practicó mediante 
cédula, conforme de fs. 21 de obrados; de fs.43 se apersona la Albeana Rita Oller Molina de 
Eduardo, en representación de la Empresa Constructora “Vittorio” S.R.L. y contesta negando 
la demanda en todas sus partes en base a los siguientes extremos: 

Si bien es cierto que el actor trabajó para su empresa, dicho trabajo fue desarrollado 
en determinadas gestiones y fueron totalmente discontinuas y como era de mucha confianza, 
se le reincorporaba cada vez que regresaba. 

Que, no trabajó el tiempo que señala, conforme lo demostró el propio trabajador 
presentando partes diarios de la empresa Omega, donde se puede apreciar claramente que 
es ahí donde ha cumplido funciones, consiguientemente no se puede determinar el tiempo de 
trabajo, promedio indemnizable, vacaciones, etc., porque el trabajo que realizaba no era 
estable. 
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Con relación a las horas extras y trabajos en días feriados, fueron negados, 
aclarando, además, de haberlas realizado correspondía al trabajador reclamarlas, asimismo 
corresponde probarlas en el proceso, ya que la empresa no tiene la necesidad de llevar un 
libro de horas extras, porque no se las realiza en la empresa, solicitando que los tramites de 
rigor procedimental se dicte sentencia declarando improbada la demanda. 

CONSIDERANDO: III.- Que, conforme a los datos del proceso y trabada la relación 
jurídico-procesal, se califica el proceso mediante auto de fs. 59 y vta. de obrados, ingresando 
a la estación probatoria, disponiéndose la apertura del término de 10 días comunes y 
perentorios a los sujetos procesales, conforme lo determina el art. 149 del cuerpo Adjetivo 
Laboral. Asimismo, se señalan los puntos de hecho a probar. 

Conforme se desprende de las notificaciones cursantes de fs. 60-61, las partes fueron 
debidamente notificadas con el auto de apertura de término probatorio, habiendo aportado los 
siguientes elementos de prueba: 

De cargo: Literales de fs. 1 a 11 y de fs.42 a 46, confesión deferida de fs.66 de 
obrados. 

De descargo: Literales de fs. 20 a 30, se adhiere a la prueba documental de cargo de 
fs. 4 a 7. 

CONSIDERANDO: IV.- Que, del análisis y valoración de las pruebas aportadas por 
los sujetos procesales en contienda, así como de la aplicabilidad de la facultad jurisdiccional 
contenida en el art. 169 y 197 ambos del cuerpo Adjetivo Laboral y los aspectos tanto 
adjetivos como sustantivos vigentes en la materia, se llegan a establecer los siguientes 
extremos del orden legal: 

1.- Relación laboral: Que, si la demanda niega la continuidad de la relación laboral, de 
fs. 42-c, cursa el certificado de trabajo, que señala el actor Ermes Bustos Choque presta sus 
servicios como operador de maquinaria pesada, desde el 9 septiembre 2003, demostrando 
buena conducta y responsabilidad en su trabajo, la misma consigna la fecha “octubre 2007”, 
la firma de este tipo de documentos conlleva la responsabilidad absoluta de quien lo firma y 
extiende. 

Asimismo, de fs.44, un extracto de aportes a la AFP, donde figura como aportante 
dependiente de la Empresa Constructora Vittorio, desde marzo del 2008 hasta diciembre del 
2011, prueba que se complementa con el certificado de trabajo de fs. 8 por lo que en la 
aplicación del art. 3 del D.S. Nº 05207 y art. 182-a) del Cód. Proc. Trab., se tiene probada la 
relación laboral, desde el 9 de octubre de 2003 hasta el 3 de septiembre de 2011, 
otorgándosele la tutela jurídica al actor por el periodo trabajado de 8 años, 10 meses y 24 
días. 

2.- Sueldo promedio indemnizable: en estricta aplicabilidad del art. 19 de la norma 
sustantiva laboral, concordante con la Ley del 9 de noviembre de 1940 y D.S. del 19 de abril 
de 1949, al no haberse manifestado la parte demandada con relación al certificado de fs. 8 y 
papeleta de pago de fs. 9, se fija como promedio indemnizable la suma de Bs 3.800. 

3.- Causal de retiro: ante lo manifestado por el actor, que voluntariamente se ha 
retirado de la Empresa, habiendo inclusive entregado su carta notariada de preaviso, de fs. 
11, por lo que le corresponde únicamente el pago de la indemnización por el periodo de 
trabajo de conformidad a los arts. 13 y vta., de la L.G.T. y D.S. Nº 0110 del 1 de mayo de 
2010. (9 años, 10 meses y 24 días). 
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4.- Quinquenio de 8 años.- Al reconocerle el pago de la indemnización por todo el 
reconocimiento que se le efectúa al trabajador por su desgaste físico (indemnización) y que 
de acuerdo a nuestra legalización se acumulaba y pagaba cada 5 años. (Quinquenio). 

5.- Duodécimas de aguinaldo.- Al no existir prueba alguna que desvirtúe o demuestre 
que no se le adeuda por este concepto se reconoce a favor del demandante el pago doble del 
aguinaldo por duodécimas de enero a septiembre del 2011 en aplicación de la Ley del 18 de 
septiembre de 1944. 

6.- Vacaciones.- Que, no se ha negado el hecho de que se le adeuda por este 
concepto, tampoco existe prueba de este concepto, tampoco existe prueba de descargo que 
acredite a este extremo, por lo que en aplicación del art. 3-g) del Cód. Proc. Trab., y art. 4-I-a) 
y c) del “Principio Protector” del D.S. Nº 28699, se reconoce a favor de demandante 20 días 
correspondiente a la última gestión de trabajo. 

7.- Horas extras.- Que, conforme lo señala el demandante, su trabajo de operador de 
maquinaria pesada, tiene características propias que eran de conocimiento del actor a tiempo 
de ser contratado. 

Que, el actor ha reconocido que el trabajo que realizaba, se controlaba mediante los 
“Partes Diarios del Equipo” y que dicho trabajo tiene características diferentes a una jornada 
normal de 8 horas, labores que por su naturaleza hacen imposible fijar el horario exacto de 
trabajo y los horarios de descanso, condición que determina la imposibilidad de someterse a 
una jornada laboral efectiva, hecho sobre el cual existe abundante jurisprudencia: 

d).- Que, del mismo modo, no procede el pago de horas extraordinarias, por simple 
presunción de su existencia, cuando en el contrato de trabajo y por las características del 
servicio prestado, se tiene acordado una jornada laboral que se ajusta a la previsión del art. 
46 de la L.G.T., lo que fue aceptado por los trabajadores.”(A.S. Nº 439 de 12 de abril de 2007) 

Del análisis y valoración de la prueba aportada en el proceso corresponde dar 
aplicación a la segunda parte del art.46 de la L.G.T. y no existiendo elementos que permitan 
al juzgador fijar horas extras, no corresponde el pago demandado. 

8.- Días feriados.- No existe en el expediente ningún tipo de prueba que pueda crear 
convicción en cuanto a los días trabajados en feriado, el actor no ha otorgado otros 
mecanismos para probar lo demandado, limitándose a sumar todos los feriados anuales y 
multiplicarlos por los 8 años de trabajo; si bien en la materia que nos ocupa rige el principio de 
inversión de la prueba y corresponde al empleador desvirtuar los extremos de la demanda, no 
es menos cierto que el actor tiene toda la facultad de aportar con las probanzas que 
considere pertinentes para formar convicción en el juzgador acerca de sus pretensiones, así 
se desprende de la segunda parte de los arts. 66 y 150 del Cuerpo Adjetivo Laboral, no 
existiendo elementos que prueben este hecho, se niega la pretensión solicitada. 

Fundamento legal.- La presente sentencia se funda en los arts. 46-II, 48 de la C.P.E.; 
art. 1, 13, 19, 46, de la L.G.T.; y art. 8, de su D.R.; arts. 3, 66, 150, 181, 182 del Cód. Proc. 
Trab., Ley de 9 de noviembre de 1940, D.S. Nº 0110 de 1 de mayo del 2010, art. 3 del D.S. Nº 
05207, D.S. Nº 28699, Ley de 18 de diciembre de 1944 y demás disposiciones vigentes en la 
materia. 

POR TANTO.- El suscrito Juez 1°de Partido de Trabajo y Seguridad Social de la 
Capital, administrando justicia en primera instancia y a nombre del Estado Plurinacional de 
Bolivia y por la jurisdicción especial que por ella ejerce: FALLA: Declarando PROBADA EN 
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PARTE la demanda de fs. 12-13 y 16, con costas; debiendo en consecuencia la Empresa 
Constructora “Vittorio” S.R.L., por intermedio de su representante legal Albeana Rita Oller 
Molina de Eduardo cancelar a favor de Ermes Bustos Choque el siguiente monto y concepto: 

Fecha de Ingreso: 9 octubre de 2003 

Fecha de Retiro: 3 de septiembre de 2011 

Tiempo de trabajo: 8 años, 10 meses y 24 días. 

Sueldo Promedio Indemnizable: Bs3.800 

Indemnización: Bs 33.820.00 

Aguinaldo (8m.3d.) Bs 5.130.00 

Vacaciones (20d.) Bs 2.533.33 

Total, a cancelar Bs 41.483.33 

En ejecución de sentencia se dará aplicación al D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 
2006. 

Esta sentencia de la que se tomará razón donde corresponda, es pronunciada a, 30 
de mayo de 2012 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Javier Antezana Reyes.- Juez 1°de trabajo y Seguridad Social 

Ante mí: Cristian Aranzaez Flores.- Secretario 

AUTO DE VISTA 

Tarija, 13 de septiembre de 2016 

VISTOS: El recurso de apelación presentado por la Empresa Constructora Vittorio 
S.R.L., representada por Albeana Rita Oller Molina de Eduardo de fs. 73-74, en contra de la 
Sentencia de fs. 68 a 70, emitida dentro del proceso laboral que sigue Ermes Bustos Choque, 
en contra de la referida empresa constructora, de la Resolución de fs. 77, de la normativa 
legal vigente que rige la materia y todo lo que en derecho por ver fuere pertinente, se tiene: 

CONSIDERANDO: I.- De los antecedentes relevantes.- 

1.1.- Que, mediante memorial de fs. 12-13, subsanado de fs. 16 se apersona Ermes 
Bustos Choque demandando a la Empresa Constructora Vittorio S.R.L., representada por 
Albeana Rita Oller Molina de Eduardo el pago de derechos laborales y beneficios sociales, 
solicitando que en sentencia se declare probada su demanda en todas sus partes. 

1.2.- Que, de fs. 34-35 y vta., la Empresa Constructora Vittorio S.R.L., representada 
por Albeana Rita Oller Molina de Eduardo contesta negativamente la demanda. 

1.3.- Rendida la prueba de cargo, como de descargo, el Juez de Partido Primero de 
Trabajo y Seguridad Social de la Capital, dicta Sentencia, la cual cursa de fs. 68 a 70 de 
obrados, y declara probada en parte la demanda de fs. 12-13 y 16, con costas, condenando a 
la empresa demandada a pagar favor del demandante la suma de Bs 41.483.33; exponiendo 
en la sentencia el detalle de donde emerge dicho monto. Ordenando además que en 
ejecución de sentencia deberá darse aplicación al D.S. Nº 28699. 
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1.4.- Contra lo así resuelto, el demandado, mediante memorial de fs. 73-74, interpone 
recurso de apelación, el cual, corrido en traslado a la parte demandante, no es contestado por 
ésta; y mediante resolución judicial de fs. 77 se concede el recurso de apelación en efecto 
suspensivo, ante ésta Sala. 

CONSIDERANDO: II.- Del agravio expuesto por la parte apelante: Que, el ámbito de 
los tribunales de alzada, se encuentra limitado por los puntos resueltos por el inferior y que 
hubiesen sido objeto de apelación y fundamentación por el recurrente, conforme lo dispone el 
art. 265-I del Nueva Cód. Proc. Civ., aplicable a la materia por mandato del art. 252 del Cód. 
Proc. Trab., estando cumplidos los requisitos del art. 205 del mismo cuerpo legal, queda 
prefijado como único agravio, el siguiente: Que la sentencia apelada no ha realizado una 
correcta valoración de la prueba aportada, la cual demuestra que el demandante trabajó en 
forma esporádica y discontinua en la empresa demandada; refiere como prueba 
incorrectamente valorada la documental cursante de fs. 4 a 7 que a criterio del apelante 
demuestra la mala fe y argucia del demandante, para que se le reconozcan derechos que no 
le corresponden, manifestando que éstos partes diarios valorados en sentencia para 
demostrar la relación laboral entre el actor y la Empresa Vittorio S.R.L., corresponden a la 
empresa Omega, que es otra empresa que nada tiene que ver con ellos. Manifiesta el 
apelante que otra prueba que no fue tomada en cuenta por el juez de primera instancia son 
los extractos de aportes a la AFP' s de fs. 44 que demuestran que el actor recién en marzo de 
2008 aporta como dependiente de la Empresa Vittorio S.R.L., hasta 2011. Manifiesta que el 
Certificado de trabajo de fs. 42 fue dado porque el actor quería sacar un préstamo para la 
construcción de su casa y qué la institución crediticia exigía un certificado de trabajo donde 
cuente con años de servicio y una remuneración alta. 

CONSIDERANDO: III.- Del análisis y estudio del caso concreto: Efectuado el análisis 
pertinente desde la especificidad de los aspectos cuestionados de la sentencia impugnada se 
tiene que: 

3.1.- Bases constitucionales sobre las cuales se efectúa el análisis del caso concreto. 

3.1.1.- En primer lugar, corresponde dejar sentado que la jurisprudencia 
constitucional, determina que conforme al mandato de los arts. 178 y 179 de la C.P.E., la 
Justicia es única en tanto que la potestad de impartir la misma emana del pueblo boliviano y 
se sustenta en los principios de independencia, imparcialidad, seguridad jurídica, pluralismo 
jurídico, interculturalidad, equidad, servicio a la sociedad, participación ciudadana, armonía 
social y respeto a los derechos, entre otros. En la importante tarea de impartir justicia, no 
puede soslayarse el hecho que ésta función judicial, sustenta sus decisiones en el análisis e 
interpretación de la norma, la cual no solo se limita a la aplicación de formas y ritualismos 
establecidos en la ley, sino que debe buscar en esencia, hacer prevalecer los principios y 
valores que proclama la Constitución Política Estado y que permitan alcanzar una justicia 
cierta. 

3.1.2.- Como resultado natural del Principio de Supremacía Constitucional, se tiene el 
Principio de Jerarquía Normativa, según el cual todas las normas jurídicas del ordenamiento 
jurídico nacional, deben responder a un espíritu y a un principio de jerarquía según el que 
todo ordenamiento jurídico, debe guardar una interrelación entre sus normas, guardando 
coherencia entre sus mandatos y respetando principalmente los procedimientos, valores, 
derechos, garantías y mandatos establecidos en la norma jerárquicamente superior, es decir 
en la Constitución Política Estado Plurinacional de Bolivia. Este principio de jerarquía 
normativa está reconocido en el art. 410 de la C.P.E. 
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3.1.3.- Dentro de los mandatos constitucionales, corresponde resaltar lo previsto por 
el art. 48 de la C.P.E., el cual, en sus parág. I, II, III y IV establece que: "I. Las disposiciones 
sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio. II. Las normas laborales se interpretarán 
y aplicarán bajo los principios de protección de las trabajadoras y de los trabajadores como 
principal fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la relación laboral: de continuidad y 
estabilidad laboral; de no discriminación y de inversión de la prueba a favor de la trabajadora 
y del trabajador. III. Los derechos y beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras y los 
trabajadores no pueden renunciarse y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a 
burlar sus efectos. IV. Los salarios o sueldos devengados, derechos laborales, beneficios 
sociales y aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre 
cualquier otra acreencia, y son inembargables, e imprescriptibles". 

El art. 48. de la C.P.E., determina un especial sistema jurídico de protección de las 
trabajadoras y trabajadores, disponiendo normas sociales y laborales de cumplimiento 
obligatorio, entendiendo que este grupo humano constituye la principal fuerza productiva de la 
sociedad, por lo que la C.P.E. da una protección y reconocimiento especial a los derechos 
reconocidos a favor de las trabajadoras y trabajadores, determinando la irrenunciabilidad de 
los mismos y la nulidad de cualquier convención contraria o que tienda a burlar sus efectos y 
determinando expresamente que los derechos laborales, beneficios sociales (y otros 
semejantes), son irrenunciables, estos principios fundamentales del derecho del trabajo 
consagrados en la C.P.E., constituyen líneas directrices o postulados básicos en la tarea 
interpretativa que inspiran el sentido con el que ha de aplicarse las normas laborales. 

3.2.- Sobre la libre apreciación de la prueba en .materia laboral y la función del juez.- 
Otro aspecto que deberá considerarse en el presente Auto de Vista es que en lo que respecta 
a la carga de la prueba, en materia laboral, a diferencia de la generalidad de las materias 
donde la carga de la prueba corresponde a quien afirme hechos que configuren su pretensión 
o a quien los contradiga alegando nuevos hechos, en ésta materia, rige la "inversión de la 
carga de la prueba", conforme lo disponen los arts. 48-II de la C.P.E., 3-h), 66 y 150 del Cód. 
Proc. Trab., lo que implica entonces que en materia laboral corresponde al empleador 
demandado desvirtuar los fundamentos de la acción, sin perjuicio, claro está de que el actor 
aporte las pruebas que crea conveniente. De conformidad a lo dispuesto en el art. 4 del Cód. 
Proc. Trab., en base al principio inquisitivo que caracteriza a los procesos de la materia, la 
autoridad jurisdiccional debe intervenir activamente en el proceso, conforme a la naturaleza 
especial de los derechos protegidos, dado el carácter tutelar de las leyes sociales que exigen 
una protección especial de los trabajadores y trabajadoras, otorgando al juez ciertas 
prerrogativas y poderes que de ordinario (en otras materias) no lo tiene; se le confiere al juez 
del trabajo la posibilidad de que ordene el pago de conceptos distintos a los requeridos, 
siempre que los hechos hayan sido discutidos en el proceso (art. 64 Cód. Proc. Trab.); se le 
confiere al juez del trabajo la posibilidad de que condene el pago de montos mayores a los 
demandados, siempre que los montos demandados sean inferiores a los que le corresponden 
al trabajador conforme a ley y el derecho haya sido probado en el proceso (art. 48 C.P.E. y 
art. 64 Cód. Proc. Trab.) y los montos debidos en base de los derechos irrenunciables del 
trabajador, no hayan sido pagados por el empleador. Estos criterios rectores, son aplicados 
en la emisión de la presente resolución. 

Ahora bien, establecidas como se tienen las bases constitucionales, corresponde 
precisar de conformidad al agravio expuesto por la recurrente, si en el presente caso ha 
existido una incorrecta valoración de la prueba por parte del juzgador. 
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3.3.- Sobre la indebida valoración de la prueba.- La apelante manifiesta que existió 
incorrecta valoración de la prueba por parte del juzgador, que no se ha considerado que la 
prueba demuestra que el demandante trabajó en forma esporádica y discontinua en la 
empresa demandada; refiere como prueba incorrectamente valorada la documental cursante 
de fs. 4 a 7 y la documental de fs. 44 Además manifiesta que el Certificado de Trabajo de fs. 
42 fue dado porque el actor quería sacar un préstamo para la construcción de su casa y que 
la institución crediticia exigía un certificado de trabajo donde cuente con años de servicio y 
una remuneración alta. Respecto a los fundamentos de la apelación, corresponde hacer el 
siguiente análisis legal: 

El actor en su memorial de demanda de fs. 12-13, subsanado de fs. 16, manifiesta 
que trabajó para la Empresa Vittorio S.R.L. desde octubre del 2003, hasta septiembre del 
2011. Ahora bien, del Certificado de Trabajo de fs. 42, se tiene que la empresa demandada 
certifica expresamente que el señor Ermes Bustos presta servicios en dicha empresa 
cumpliendo el trabajo de operador de maquinaria pesada, desde el 9 de octubre de 2003, 
certificado éste que; coincide perfectamente con lo manifestado por el actor en su escrito de 
demanda. La apelante manifiesta que este Certificado le fue extendido al Trabajador porque 
el necesitaba sacar un préstamo de dinero; sin embargo, sin importar cual fuera el motivo por 
el que se le extendió este Certificado, el mismo es un documento evacuado por la empresa 
demandada, y al ser emitido de manera escrita, se lo presume válido y cierto, en el entendido 
de que las empresas emiten solamente documentación fidedigna y cierta, no pudiendo ser 
autores de emisión de información falsa y fraguada para inducir en error a las entidades 
crediticias, ni por ningún otro motivo, asumiendo en todo caso la responsabilidad por lo 
certificado. Por otro lado, de la documental cursante de fs. 1 a 3, se tiene recibos de pago de 
las gestiones 2005 y 2007; por la documental de fs. 4 a 7 se tiene partes diarios de las 
gestiones 2007 y 2008; por la documental de fs. 8, se tiene un certificado de trabajo emitido 
por la Empresa Constructora Vittorio S.R.L. a favor del actor, en la gestión 2010, de fs. 9 
cursa una papeleta de pago de la gestión 2011. Analizada ésta prueba, en su conjunto y 
aplicando el mandato constitucional previsto en el parág. II) del art. 48 de la C.P.E., 
corresponde presumir la continuidad de la relación laboral, presunción iuris tantum que no ha 
sido destruida por la empresa demandada en la presente causa; porque si bien el apelante 
manifiesta incorrecta valoración de la prueba en cuanto a la documentación de fs. 4 a 7, 
manifestando que se trata de partes diarios de la Empresa Omega, que nada tiene que ver 
con la Empresa Constructora Vittorio S.R.L., analizada dicha documentación se tiene que 
Omega es una Asociación Accidental o de Cuentas en Participación y la empresa demandada 
no ha demostrado no pertenecer a dicha asociación accidental. Así mismo, con relación a la 
supuesta incorrecta valoración de la documental de fs. 44, debe dejarse constancia que es 
obligación del empleador el registro en la AFP’s, por lo que si en la información que evacua 
BBVA Previsión, referida al afiliado Ermes Bustos Choque, en los datos del empleador no 
figura la Empresa Constructora Vittorio, desde la gestión 2003, sino solamente desde la 
gestión 2008, esto no es suficiente para formar convicción de que el mismo no prestaba 
servicios desde la fecha que indica en su demanda, toda vez que conforme se tiene dicho el 
registro en la AFP’s es obligación del empleador y si no cumplió con esta obligación desde la 
gestión 2003, esto no puede ir en perjuicio del trabajador, máxime cuando observamos en la 
documental de fs. 44 un vacío con relación a los aportes del actor en los años 2003-2007, ya 
que si realmente fuera como manifiesta la apelante, existiría pues, con alta probabilidad, 
aportes hechos por el actor, bajo la dependencia de otro empleador, de manera correlativa en 
fechas y sin vacíos, pero esto no sucede, por lo que, por lógica y en valoración de la prueba 
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en su conjunto, se deduce que lo que pasó es que no se registró al empleado al inicio de su 
relación laboral. Por todo lo expuesto, se tiene que no es evidente el agravio manifestado por 
la apelante, habiendo el juez a-quo obrado correctamente. 

POR TANTO: La Sala Social, Seguridad Social, Administrativa, Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa Única del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, 
conformada por la Ms. C Heidy Haldeé Calderón Pérez y el Dr. Fernando Antonio Navajas 
Baldivieso, de conformidad a los fundamentos expuestos en el presente Auto de Vista, 
CONFIRMA TOTALMENTE la Sentencia de fs. 68 a 70, con costas. 

Vocal relator: Dra. Heidy Haydee Calderón Pérez. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres. Heidy Haydee Calderón Pérez.- Fernando Antonio Navajas Baldivieso 

Ante mí: Abg. Aida Luz Figueroa Higueras.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 96-97 y vta., interpuesto por la 
Empresa Constructora VITTORIO S.R.L, representada por Albeana Rita Oller Molina de 
Eduardo, en mérito al Testimonio de Poder Nº 43/2003, otorgado por ante el Notario de Fe 
Pública número 9 del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, contra el Auto Vista de 13 
de septiembre de 2016, pronunciado por la Sala Social, S.S., Administrativa, Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa Única del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, dentro del 
proceso social de pago de Derechos Laborales, seguido por Ermes Bustos Choque contra la 
Empresa Constructora VITTORIO S.R.L, representada por Albeana Rita Oller Molina de 
Eduardo; el Auto de 20 de octubre de 2016, que concedió el recurso, el A.S. N° 417/16-A de 
11 de noviembre de 2016 que admitió el recurso, los antecedentes del proceso y; 

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
de Cobija, emitió la Sentencia de 30 de mayo de 2012 (fs. 68 a 70), declarando probada en 
parte la demanda de beneficios sociales, de fs. 12 a 13. 

I.2.- Auto de vista. 

Deducido recurso de apelación, la Sala Social, S.S., Administrativa, Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa Única del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, mediante 
auto de vista de 13 de septiembre de 2016 (fs. 86-89 vta.), revoca parcialmente la sentencia 
de 30 de mayo de 2016. 

I.3.- Recurso de Casación 

Que, contra el referido auto de vista, la Empresa Constructora VITTORIO S.R.L., 
interpuso recurso de casación en el fondo mediante memorial saliente de fs. 96-97 vta., de 
obrados, en el que expresa, errores de hecho y de derecho por parte de los vocales 
recurridos, en la siguiente expresión de agravios: 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 1891 

Gaceta Judicial de Bolivia 

I.3.1.- Que, el auto de vista recurrido, ha revocado parcialmente la sentencia sin 
reparar en el error de hecho y de derecho en los que incurrió el juez de primera instancia en 
la valoración de la prueba literal de fs. 4 a 7 de obrados donde se demuestra que el trabajador 
demandante en determinados periodos de tiempo, trabajó también para otra empresa como 
ser “OMEGA”; que si bien en materia laboral rige el principio de Inversión de la prueba como 
considera el juez de primera instancia, el trabajador debe obrar con lealtad en las 
pretensiones demandadas, y aportar pruebas que formen convicción en el juzgador, ya que 
en la nueva normativa, ya no rige el principio de formalismo, sino el de verdad material, que 
se convierte en la base de toda resolución judicial. 

Indica, el recurso, que como establece el D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993, 
concordante con el art. 2 del D. S. Nº 28699 del 1 de mayo de 2006, el contrato de trabajo 
tiene características específicas, como ser: de subordinación, dependencia, exclusividad y 
onerosidad, que en el caso de autos de acuerdo con la prueba documental saliente de fs. 4 a 
7 de obrados, se ha demostrado que el demandante no ha trabajado exclusivamente para la 
empresa Vittorio S.R.L. a la que se le condenó al pago de beneficios sociales, sino también, 
trabajó para la empresa OMEGA, sin embargo no se valoró correctamente esta prueba por el 
juez de instancia, tampoco el error de hecho en la valoración de la prueba instrumental de fs. 
4 a 7 de obrados fue corregido en apelación condenando a la parte demandada al pago de 
beneficios sociales inclusive en el periodo que trabajó para otra empresa. 

VI.- Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de 
vista recurrido, basándose en lo establecido en los arts. 219, 274 del Cód. Proc. Civ. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Estando plenamente vigente el Cód. Proc. Trab., se asume que las normas 
supletorias, en el actual contexto jurídico son la L.Ó.J. (L. Nº 025) y el Cód. Proc. Civ. (L. Nº 
439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen violación de los principios 
generales del derecho procesal laboral. 

Según la doctrina una resolución judicial (auto de vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in judicando y/o error in procedendo. El recurrente plantea casación en el fondo, 
mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado 
erróneamente una norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para reclamar 
este error la casación en el fondo, por las causales previstas en el art. 271 del Cód. Proc. Civ 
(L. Nº 439), por lo que al respecto corresponde señalar lo siguiente: 

Coherente con lo manifestado, recordar que la L. N° 719, dispuso que el Cód. Proc. 
Civ. (L. N° 439), está en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 2016. 

El art. 108 de la C.P.E., dispone: “Son deberes de las bolivianas y los bolivianos: 

1.- Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes”, deber inexcusable, 
de toda autoridad judicial a tiempo de conocer y resolver cualquier causa que sea de su 
competencia. 

Teniendo presente el carácter supletorio de la norma adjetiva civil, en materia laboral, 
por disposición del art. 252 del Cód. Proc. Trab., en el caso concreto, por los actuados 
cursantes en el expediente, corresponde resolver el recurso de casación de fs. 96-97 y vta., 
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conforme las formalidades procesales contenidas en el Código Procesal Civil, por los 
argumentos jurídicos anteriormente desarrollados. 

Establecido el marco jurídico procesal y por ende laboral, dentro el cual este tribunal 
procederá a resolver el punto expuesto en el escrito de casación en el fondo, en los 
siguientes términos: 

1.- Se dice que el auto recurrido habría confirmado el error de hecho y de derecho en 
la valoración de la prueba saliente de fs. 4 a 7 de obrados, cometido por el juez de instancia, 
sin embargo, de la lectura del recurso, no se establece cuál es el agravio sufrido a la 
mencionada norma sustantiva, por lo que no es posible considerar, para ingresar en el fondo 
del asunto 

De lo expresado líneas arriba, claramente se puede evidenciar que se trataría de un 
recurso de casación en la forma y no así en el fondo; sin embargo de la lectura de ambos no 
se puede establecer cómo es que los miembros del tribunal ahora recurrido, han incurrido en 
algún error de hecho o de derecho como manifiesta la parte recurrente, ya que solamente se 
limita a hacer referencia que hay error porque según las pruebas documentales de fs. 4 a 7 
de obrados, el demandante trabajó en otra empresa, aspecto que no se acredita mediante 
otra documentación tal cual establece el art. 271-I concordante con el art. 274-l 3 del Cód. 
Proc. Civ., por lo que tampoco se puede ingresar a considerar en el fondo. 

La jurisprudencia de este Supremo Tribunal de Justicia, es clara al respecto, A.S. Nº. 
311 de 9 de octubre de 2003, Sala Civil I” La impugnación extraordinaria, es una demanda de 
puro derecho, donde la parte recurrente pone en manifiesto al tribunal la violación, indebida 
aplicación o errónea interpretación del derecho material por parte del juzgador al dirimir el 
conflicto, o el error de derecho o de hecho en la apreciación de la prueba, equivocación 
manifiesta que, tratándose de esta última, es indispensable que ella se demuestre 
documentalmente. Para su procedencia el Cód. Pdto. Civ. en su art. 258-2) le impone la carga 
de la fundamentación y motivación en función de los arts. 253 y 254 del Código Adjetivo, a fin 
de lograr la pertinente resolución”. 

En concordancia con lo precedentemente señalado, el memorial del recurso es 
superficial y carente de relevancia jurídica, ya que no cumple con los requisitos descritos por 
los numerales 2) y sobre todo 3) del art. 274 del Cód. Proc. Civ., que señala: “Expresará, con 
claridad y precisión la ley o leyes voladas o aplicadas falsa erróneamente, y especificar en 
qué consiste la violación, falsedad o error, ya se trate de recurso de casación en el fondo, en 
la forma o ambos. Estas especificaciones deberán hacerse precisamente en el recurso y no 
fundarse en memoriales o escritos anteriores ni suplirse posteriormente”. 

Respecto del razonamiento expresado y como parte de la abundante jurisprudencia 
nacional, el A.S. Nº. 57, de 9 de febrero de 2009, entre otros emitido por la Sala Penal 
Primera de la Corte Suprema de Justicia, expresa: “Qué el recurso de Casación por los 
antecedentes doctrinales y jurisprudenciales existentes, se tiene como una nueva demanda 
de puro derecho, en los que no se pueden considerar cuestiones de hecho, sino tan solo la 
correcta o incorrecta aplicación del Derecho, por consiguiente se tiene que el recurrente tiene 
que necesariamente especificar los motivos del recurso, con cita de la ley o leyes procesales 
cuya observancia le cause agravio, o en su caso la cita de la ley o leyes sustantivas ya sea 
sobre casación en el fondo, en la forma, o en ambas, cuya violación se acuse por uno u otro 
motivo, indicando necesariamente en qué consiste el quebrantamiento de las normas legales 
impugnadas, con motivación razonada de la forma en que han sido vulneradas y cómo 
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deberían ser aplicadas, de manera que en relación a los puntos impugnados el Supremo 
Tribunal abra su competencia e ingrese al análisis de fondo de los fallos observados.” 

Así, se debe tener presente que la doctrina y la jurisprudencia emitida por la Corte 
Suprema de Justicia, aprehendida y expresada por este Tribunal Supremo de Justicia a 
través de diversas resoluciones, ha dejado claramente establecido que el recurso de casación 
en el fondo debe fundarse en errores in judicando en que hubieran incurrido lo tribunales de 
instancia al emitir sus resoluciones, debiendo estar debidamente identificadas en las causales 
señaladas en el art. 271 del Código Adjetivo Civil. 

A mayor abundamiento, también la jurisprudencia ha establecido que el recurrente se 
encuentra obligado a examinar e impugnar todos y cada uno de los fundamentos de la 
decisión recurrida, demostrando en forma concreta y precisa, cómo, por qué, y en qué 
hubieran sido violadas. Asimismo, tratándose de cuestiones de derecho, el memorial a través 
del cual se plantea el recurso de casación en el fondo o en la forma, debe efectuar una crítica 
legal de la resolución impugnada, no siendo suficiente la relación de hechos ocurridos en la 
tramitación del proceso, aun cuando ésta incluyera cita de disposiciones legales. 

En cuanto a lo señalado en el memorial de casación respecto de la prueba, 
corresponde aclarar que el parág. I del art. 271 del Cód. Proc. Civ., que dicho sea de paso en 
nada ha cambiado con lo establecido por el art. 253-3) del Cód. Pdto. Civ., dispone que 
procederá el recurso de casación: “cuando en la apreciación de las pruebas se hubiere 
incurrido en error de derecho o error de hecho. Este último deberá evidenciarse por 
documentos o actos auténticos que demostraren la equivocación de la autoridad judicial.” En 
relación con lo expresado, la uniforme y constante jurisprudencia nacional, ha establecido que 
si bien, en aplicación del art. 1286 del Cód. Civ., la apreciación y valoración de la prueba es 
facultad privativa de los jueces de instancia y es incensurable en casación, excepcionalmente 
podrá producirse su revaloración, en la medida que en el recurso se acuse y se pruebe la 
existencia de error de hecho o de derecho, de acuerdo con la regla que establece el numeral 
3) del art. 253 del Cód. Pdto. Civ., Nótese que la disposición citada expresa que deberán 
cumplirse dos condiciones; es decir, que deberá demostrarse el error por documentos o actos 
auténticos, que a su vez demuestren la equivocación manifiesta del juzgador, lo que en 
especie no sucedió. 

En relación con lo anterior, es también importante tomar en cuenta que el Código 
Procesal Civil, no introdujo modificaciones en cuanto a la procedencia y tramitación del 
recurso de casación, con la única diferencia, que no describe y detalla las causales que dan 
lugar a su procedencia en el fondo y en la forma como lo hacía la norma procesal abrogada; 
no obstante, no existe oposición ni contradicción con lo que determinan los art. 271 al 277 del 
Cód. Proc. Civ., L. Nº 439. 

Que, a este efecto y de la revisión del recurso en análisis, se establece que el 
recurrente no cumplió con los requisitos señalados en los num. 2) y 3) del art. 274 del Cód. 
Proc. Civ., por lo que, en el marco legal referido, el recurso planteado es insuficiente, 
haciendo inviable su consideración, pues impide a este Supremo Tribunal ingresar al fondo 
del asunto. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativo, Social y 
Administrativo Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184-1 de la C.P.E., y 
42-I-1 de la L.Ó.J., de acuerdo con lo dispuesto por el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., 
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declara INFUNDADO el recurso de casación cursante de fs. 96-97 vta., en consecuencia, 
mantiene firme y subsistente el A.V Nº 163/2016, de 13 de septiembre. Con costas y costos. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 5 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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Luis Mercado Rocha c/ SENASIR 

Recurso de reclamación 

Distrito: Cochabamba 

AUTO DE VISTA 

Cochabamba, 3 de agosto de 2016 

VISTOS: La apelación Interpuesta por Carminia Maruja Barral Antezana en 
representación de Alicia Almaraz vda. de Mercado contra la R.A. Nº 761/14 de 29 de 
septiembre de 2014, dictada por la Comisión de Reclamación del Servicio Nacional del 
Sistema de Reparto-SENASIR, dentro el trámite de renta única de viudedad, como 
derechohabiente de Luis Mercado Rocha. 

CONSIDERANDO: La apelación que arguye lo siguiente: 

1.- El SENASIR irresponsablemente suspendió definitivamente su renta de viudedad, 
al no mencionar mediante qué informes y planillas inicialmente se respaldó para emitir las 
resoluciones que otorgaron la renta de vejez al causante Luis Mercado Rocha y 
posteriormente su renta de viudedad, lo que deja en evidencia la falta de formalidad material y 
de responsabilidad de los actos administrativos que emite el SENASIR. El asegurado Luis 
Mercado Rocha desde el inicio y hasta la finalización de su trámite de renta de vejez presentó 
toda la documentación que acredita legalmente los aportes que realizó al SENASIR y esta 
institución confrontó la documentación presentada con sus registro y planillas y una vez 
confrontados, verificados y validados los aportes, emitió correctamente la R.A. Nº 000769 de 
25.04/1994 y posteriormente, la R.A. Nº 07394 de 8 junio de 2002. Y, ahora pretende 
desconocer las calificaciones realizadas arguyendo que supuestamente el asegurado Luis 
Mercado Rocha no se encuentra en planillas de pago de aportes. 

2.- El SENASIR al confirmar la R.A. Nº 0000989 de 1 de abril 2014 emitida por la 
CCR/SENASIR atenta su derecho de acceso a la jubilación y vulnera el principio de 
continuidad de los medios de su subsistencia, ya que en el supuesto caso que la Corporación 
Comercial Boliviana en los periodos 01/1957 al 07/1968 no hubiese pagado los aportes, 
debería tener en cuenta que el D.S. Nº 27066 de 6 junio de 2003 establece como una de las 
obligaciones del SENASIR, fiscalizar los aportes devengados al Sistema de Reparto y su 
respectiva cobranza, empero, se olvida de su obligación tratando de deslindar su 
responsabilidad y pretender confundir con su respuesta el recurso de reclamación. 

3.- El art, 195 de la Ley de Pensiones Nº 065 consolida los derechos de las rentas en 
curso de pago del Sistema de Reparto, porque el SENASIR debe aplicar el criterio de 
cronología de la Ley, norma superior que prevalece frente a la inferior, a la ley general, ya que 
la norma posterior deroga la anterior. En ese sentido, el SENASIR no demostró que se 
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hubiera presentado durante el trámite, documentación, datos o declaraciones fraudulentas, ni 
aplicó el criterio jerárquico de especialidad y cronológico en cuanto a la interpretación de 
normas, al realizar erróneamente su fundamentación legal. 

4.- De fs.8 cursa una certificación de la C.N.S. de 21 noviembre de 1993 que certifica 
que Luis Mercado Rocha contribuyó con sus aportes laborales desde 01/1957 hasta 07/1968 
como dependiente de la Corporación Comercial Boliviana, certificación que no fue 
cuestionada por el SENASIR y tampoco informa si dicha Corporación se encontraba o no 
afiliada a la Seguridad Social del Sistema de Reparto, por lo que en ese entendido se debe 
realizar un análisis correcto de los antecedentes y documentos originales que cursan en el 
proceso y una vez que se tenga certeza de la verdad material sobre la verdad formal se debe 
restablecer su renta de viudedad. 

Por lo expuesto, solicita se revoque la resolución apelada y se ordene al SENASIR la 
restitución de su renta de viudedad con pago retroactivo desde la fecha que le suspendieron 
su renta. 

CONSIDERANDO: Que, analizado el recurso interpuesto dentro de los alcances del 
art. 236 del Cód. Proc. Civ., se establece lo siguiente: 

1.- El Fondo de Pensiones básicas (v. fs. 24) con la R.A. Nº 000769 de 25 abril 
de1994 resolvió conceder al trabajador Luis Mercado Rocha renta básica de vejez 
equivalente al 68% de su salario promedio, a partir de noviembre 1993. 

2.- Al fallecimiento del asegurado (4 enero 2001), Alicia Almaraz Melgarejo 
acompañando prueba documental solicitó renta básica de viudedad. Y, la Dirección General 
de Pensiones con la R.A. Nº 007394 de 8 junio de 2001 resolvió otorgar a Alicia Almaraz 
Melgarejo renta básica de viudedad equivalente al 80% que le correspondía al causante a 
partir de enero 2001. 

3.- EI Área de Certificación y Archivo Central del SENASIR el 9 noviembre 2007 (fs. 
70) certificó que de la revisión de planillas en los archivos y sobre la base de la 
documentación presentada por el asegurado solo habría cotizado 134 aportes al régimen 
básico cuando prestó servicios en la Empresa Minera Atoroma. Empero, del 01/1957 al 
07/1968 el asegurado no figura en las planillas de la empresa COBANA. El Informe 
SENASIR/U.N.0/ADR/GBAC Nº 171/2014 emitida por el Técnico Revisor de Rentas del 
SENASIR ante la inconsistencia de las cotizaciones de 273 a 134 establece que corresponde 
la suspensión de la renta básica de viudedad y determinar lo indebidamente cobrado. 

4.- La CCR/SENASIR en base a la competencia del SENASIR, la revisión de 
antecedentes, los informes técnicos y todo lo que ver convino, emitió la R.A. Nº 0000989 de 1 
abril 2014 resolviendo: 1° la suspensión definitiva de la renta básica de vejez otorgada en 
favor de Luis Mercado Rocha; 2°. La suspensión definitiva de la renta básica de viudedad 
otorgada a la derecho habiente Alicia Almaraz Melgarejo; 3°.- Otorgar pago global básico, 
debiendo pasar esta suma a cubrir el monto de lo indebidamente cobrado; 4°.- Revisión de 
Rentas deberá determinar el monto de lo indebidamente cobrado y 5°. Por la unidad de 
Asesoría legal, proceda a la recuperación de lo indebidamente cobrado por el derecho 
habiente. 

5.- La CR/SENASIR emitió la R.A. Nº 761/14 de 29 septiembre de 2014, confirmando 
la R.A. Nº 0000989 de 1 abril 2014 de fs. 79 a 81, pronunciada por la Comisión de Calificación 
de Rentas, por encontrarse conforme a los datos del expediente y normativa vigente. 
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6.- El SENASIR como institución dependiente del Viceministro de Pensiones, Valores 
y Seguros; tiene la facultad de suspender provisionalmente o definitivamente la renta, dentro 
de la potestad de revisión establecida en las disposiciones que rigen para el Sistema de 
Reparto, conforme el art. 477 del R. Cod. S.S., que dispone: “Las prestaciones en dinero 
concedidas podrán ser objeto de revisión de oficio o por denuncia a causa de errores de 
cálculo o de falsedad en los datos que hubieren servido de base para su otorgamiento. La 
revisión que revocare la prestación concedida o redujere su monto, no surtirá efecto 
retroactivo respecto a las mensualidades pagadas, excepto cuando se comprobare que la 
concesión obedeció a documentos, datos o declaraciones fraudulentas, caso en el que la 
Caja exigirá la devolución total de las cantidades indebidamente entregadas”. Concordante 
con el art. 5 del D.S. Nº 27066 de 6 junio 2003 y el art. 9 del D.S. Nº 27991 de 28 enero de 
2005 que autorizaron a la Dirección de Pensiones y luego al SENASIR, a revisar de oficio o 
por denuncia justificada las calificaciones de rentas y pagos globales concedidos, siendo los 
documentos cursantes en sus archivos, prueba para ejecutar dichas previsiones. Sin 
embargo, el art. 6-2-3) de la R.M. Nº 1361 de 4 de diciembre de 1997 establece la obligación 
de los funcionarios del SENASIR en el procedimiento de calificación de rentas, de verificar la 
densidad de cotizaciones y la evaluación de la renta, correspondiendo al asegurado 
únicamente presentar correctamente la documentación requerida por el Manual de 
Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, condición que precisamente se 
cumplió. 

7.- El art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 mayo de 2004, señala: ”En el caso de 
inexistencia de planillas y comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del periodo 
comprendido entre enero de 1957 y abril de 1997, el SENASIR certificará los aportes con la 
documentación que cursa en el expediente del asegurado, a la fecha de publicación del 
presente decreto supremo, bajo presunción Juris tantum. Los documentos serán uno o más 
de los siguientes: finiquitos; certificados de trabajo, boletas de pago o planillas de haberes, 
partes de filiación y baja de las Cajas de Salud respectivas...”. Normativa que dio mayor 
facilidad para qué los beneficiarios pudieran acceder al beneficio de las rentas que otorga el 
SENASIR; empero, esta determinación, no es la única que prevé dicho procedimiento 
supletorio, ya que el art. 83 del Manual de Prestaciones de Rentas y Adquisiciones dispone 
claramente que, cuando por algunos periodos de tiempo, no existieran planillas en sus 
archivos, se complementará la verificación de aportes con los avisos de afiliación y de baja 
del trabajador, de reingreso del asegurado, complementados por certificados de trabajo, 
récords de servicios y finiquitos de pago de beneficios sociales. Como tal, al momento de 
iniciar su trámite de jubilación el asegurado presentó: 1)Certificado de cotizaciones emitido 
por la C.N.S. el 20 mayo 1992 certificando que de la revisión de las planillas de haberes de la 
empresa Corporación Comercial Boliviana (C0BANA) se evidencia que Luis Mercado Rocha 
cotizó a la CNSS con sus aportes laborales del 01/57 al 07 /68 el total de 139 cotizaciones (v. 
fs. 8); 2)Finiquito de 31 agosto 1968 visado por el Ministerio de Trabajo que certifica que 
trabajó del 11 mayo de 1955 al 31 de agosto de 1968; 3) Certificado de Trabajo que certifica 
que trabajó en la empresa COBANA desde el 11 de marzo de 1955 al 31 agosto de 1968 en 
calidad de mecánico y electricista. Al respecto, revisados los antecedentes que Informan al 
proceso, consta que el asegurado ingresó a trabajar en la empresa COBANA desde 1955, 
empero, cotizó a la CNSS desde el 01/57 al 07/68, haciendo un total de 139 cotizaciones, 
prueba que no fue objetada por el SENASIR. 

Por ello, si bien en las planillas del Archivo Central del SENASIR de fs. 63 a 68 del 
expediente, no consta el nombre del asegurado fallecido Luis Mercado Rocha, empero de fs. 
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60 el SENASIR informa que en la Regional Cochabamba evidencian que no cuentan con 
planillas de la Sección Obreros de la empresa de los períodos 01/57 a 07/68, lo que denota la 
existencia "de dos planillas de la empresa COBANA, una de administrativos y otra de obreros. 
Y, que conforme al Certificado de Trabajo de fs. 13 el asegurado trabajó como mecánico y 
electricista pese a que en las referidas planillas no figura ese cargo; lo que lleva a la 
convicción que se encontraba en la planilla de obreros y que ante la duda con relación sobre 
la documentación presentada por el asegurado, tal como se instruyó en el Informe de fs. 60 
era obligación del SENASIR constatar la documentación en los archivos de la empresa 
prenombrada y la C.N.S. Finalmente, cabe puntualizar que las planillas de fs. 63 a 68 no 
constituyen prueba final, conclusiva y absoluta, más aun cuando la documentación 
presentada por el asegurado al momento de solicitar la calificación, contó con la fe probatoria 
que originó el cálculo de su renta, evidenciándose que tanto, la CCR y la CR del SENASIR, 
no efectuaron una conveniente valoración de la documentación presentada por el asegurado 
al momento de solicitar su renta de vejez. 

8.- Es menester aclarar que la seguridad social en Bolivia cubre, no solo la atención 
por enfermedad, maternidad y paternidad, riesgos profesionales, invalidez, y otros 
relacionados; sino también a la viudez bajo la garantía de que todas las bolivianas y 
bolivianos tienen derecho a acceder a la seguridad social, conforme a lo que establecen 
expresamente los parág. I-lI del art. 45 de la C.P.E. Plurinacional. Asimismo, conforme señala 
el art. 22 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, toda persona como miembro 
de la sociedad tiene derecho a la seguridad social sustentada en el principio de universalidad, 
cuya protección debe llegar a todos los miembros de la colectividad, principio que rige en 
Bolivia con el reconocimiento señalado en el art. 45-II Constitucional. De otro lado, los arts. 
158 y 162 de la C.P.E. de 1967, ya habían consagrado en su momento la irrenunciabilidad de 
los derechos sociales imponiendo al Estado la obligación de defender el capital humano, 
protegiendo la salud de la población, asegurando la continuidad de sus medios de 
subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de vida del grupo familiar, cuyos 
regímenes de seguridad social se inspiran en los principios de universalidad, solidaridad, 
unidad de gestión, enfermedad, maternidad, riesgos profesionales, invalidez, vejez, muerte, 
paro forzoso, asignaciones familiares, vivienda de interés social, y otros; principios que se 
ratifican en los arts., 35 y ss., de la C.P.E. actual, específicamente en el art. 56-III, cuándo 
instituye: “Se garantiza el derecho a la sucesión hereditaria”. 

9.- Asimismo, en aplicación de la segunda parte del art. 477 del R. Cod. S.S., no 
correspondía determinar la devolución retroactiva de los montos que indebidamente habría 
sido pagados, porque no se comprobó que la concesión obedeció a documentos, datos o 
declaraciones fraudulentas, única situación en la que procede la devolución de prestaciones 
indebidamente recibidas por la derecho habiente, surtiendo además efectos retroactivos, 
aspecto que no se observa haber sucedido en el caso. 

10.- Finalmente, cabe recordar que el ente gestor en el marco de sus competencias 
tiene el deber no solamente de efectuar las revisiones necesarias de las rentas asignadas a 
los asegurados con el fin de determinar cualquier daño económico que se genere al Estado, 
sino también tiene la obligación de tramitar el cobro respectivo de los aportes a las empresas 
donde trabajó el beneficiario, o en su caso la repetición a los servidores públicos y 
responsables como emergencia de posibles cobros indebidos que fueren producto de 
cálculos inadecuados o errores del ente gestor. 
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POR TANTO: La Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia 
de Cochabamba, REVOCA la R.A. Nº 761/14 de 29 septiembre de 2014 dictada por la 
Comisión de Reclamaciones, disponiendo que de inmediato el SENASIR emita nueva 
resolución restituyendo la renta básica de viudedad de la apelante desde la fecha de su 
suspensión, incluyendo los demás beneficios de ley no pagados, tomando en cuenta los 
parámetros y normas referidas en la presente resolución. 

Vocal relator: Dr. Oscar Freire Arze. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Antonio Fagalde Revilla.- Juan Carlos Orozco Alfaro 

Ante mí: Abg. Elena Villarroel.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 162 a 164, interpuesto por Wilmer Sanjinés 
Limeo en representación de Juan Edwin Mercado Claros, Director General Ejecutivo a.i. del 
SENASIR, en virtud del Testimonio de Poder N° 160/2016 otorgado por el Doctor Edgar 
Waldo Montaño Nava, Notario de Fe Pública N° 56, de la ciudad de La Paz, impugnando el 
A.V. N º 186/2016 de 3 de agosto, de fs. 157 a 160, pronunciado por la Sala Primera Social Y 
Administrativa Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de 
Justicia de Cochabamba, dentro del proceso de reclamación de pensiones, el Auto de 12 de 
octubre de 2016 de fs. 169 que concedió el recurso, el A.S. Nº 431/2016-A de 24 de 
noviembre que admite el recurso de fs. 175 y vta., los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

Que, tramitado el proceso administrativo, se emite la Resolución Nº 000769 de fecha 
25 abril 1994 que dispone otorgar a Luis Mercado Rocha la renta básica de vejez, en el 
equivalente al 46% de su promedio salarial, cuyo monto es de 160 Bs.-, que deberá ser 
cancelado desde noviembre de 1993, considerando 273 cotizaciones acreditadas, de 01/1957 
a 07/1968 en la Corporación Comercial Boliviana “COBANA” y de 08/1968 a 09/1979 en 
Minería Atoroma Ltda., con un total de 22 años y 9 meses trabajados. 

Posteriormente, Alicia Almaraz Melgarejo, solicita renta de viudedad el 23 de enero 
del 2001, presentando para el efecto entre otros documentos certificado de defunción de 4 de 
enero de 2001 de su esposo Luis Mercado Rocha. Es así que por Resolución Nº 007394 se 
resuelve otorgar a favor de Alicia Almaraz Melgarejo la renta Básica de viudedad equivalente 
al 80% de la renta que percibía el causante, en el monto de Bs 284.00.- incluido incrementos 
de ley, renta pagada a partir de enero de 2001. 

El 1 de abril de 2014, la Comisión de Calificación y Rentas, emitió la Resolución Nº 
989, por la que dispuso la suspensión definitiva de la renta básica de vejez otorgada en favor 
de Luis Mercado Rocha, así como la suspensión definitiva de la renta básica de viudedad 
otorgada a favor de la derechohabiente Alicia Almaraz Melgarejo, disponiendo también 
otorgar un pago global básico y una vez revisadas la rentas determinar lo indebidamente 
cobrado y su posterior recuperación. Interpuesto el Recurso de Reclamación de fs. 91-92, 
mismo que es ampliado de fs. 103-104, el Servicio Nacional del Sistema de Reparto 
(SENASIR), pronunció la Resolución Comisión de Reclamación Nº 761/14 de 29 de 
septiembre, que Confirma la Resolución Nº 989 de 1 de abril de 2014, manifestando que de 
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fs. 70 cursa Certificación del Área de Certificación y Archivo Central del SENASIR, que 
establece que el asegurado Luis Mercado Rocha tiene 134 cotizaciones para el seguro a 
largo plazo para el régimen básico. Igualmente de fs. 72-73 de obrados cursa informe 
SENASIR/U.N.O/ADR/GBAC Nº 171/2014 de 28 de enero, que señala que de una nueva 
revisión el Área de Certificación y Archivos Central, certifica 134 cotizaciones 
correspondientes a la Empresa Minera Atoroma, identificándose inconsistencia de 273 
cotizaciones calificadas anteriormente a 134 cotizaciones, por lo que en aplicación del art. 9 
del D.S. Nº 27991 de 28 de enero de 2005 se certifican los 134 aportes para el régimen 
básico correspondientes a los periodos 08/68 a 09/79, aclarando que no se certifica los 
periodos 01/57 al 07/68 debido a que el interesado no figura en planillas, no cumpliendo el 
asegurado con las 180 cotizaciones mínimas requeridas para acceder a la renta de vejez. 

Posteriormente, Carmiña Maruja Barral Antezana, en representación legal de Alicia 
Almaraz Vda. de Mercado, en virtud del Poder Notarial Nº 018/2015 emitido por la Notaria de 
Fe Pública Nº 28 a cargo de la Dra. Liliana Rubi Amas del distrito Judicial de la ciudad de 
Cochabamba, interpuso el recurso de apelación, que corre de fs. 142-143, el que fue resuelto 
por A.V. Nº 186/2016 de 3 de agosto, pronunciado por la Sala Primera Social y Administrativa 
Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Cochabamba, que Revoca la Resolución 761/14 de 29/09, disponiendo que el Servicio 
Nacional del Sistema de Reparto restituya la Renta Básica de Vejez a partir de la suspensión 
definitiva, incluyendo los demás beneficios de ley no pagados. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.-1 Motivos del recurso de casación en el fondo. 

Wilmer Sanjinés Lineo, en representación legal de Juan Edwin Mercado Claros 
Director Ejecutivo del SENASIR, contra el A.V. Nº 186/2016 de 3 de agosto, por escrito de fs. 
162 a 164, interpuso recurso de casación en el fondo, argumentando que: 

El tribunal de alzada interpreta de manera superficial y errónea el art. 14 del D.S. Nº 
27543 de 31 de mayo de 2004, que dispone: “En el caso de inexistencia de planillas y 
comprobantes de pago en los archivos del SENASIR (…), el SENASIR calificará los aportes 
con la documentación que cursa en el expediente del asegurado…”, al respecto aclaran que 
no se certificó los periodos 01/57 a 07/68 de la Corporación Comercial Boliviana porque el 
asegurado no figura en planillas existentes en archivos, por lo que no es aplicable la norma 
de documentos supletorios, que solo es utilizable ante la inexistencia de planillas, siendo que 
en el presente caso existen las planillas pero no es identificable el nombre del asegurado, lo 
que hace imposible certificar los aportes, por lo tanto el asegurado no se enmarca dentro los 
requisitos establecidos en la RA Nº 1361 y en el art. 30 del Manual de Prestaciones de Renta 
en Curso de Pago y Adquisiciones de la unidad de recaudaciones. 

Continua señalando que el art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, dispone 
la modalidad de certificación extraordinaria a través de documentos supletorios bajo la 
presunción Juris Tantum, dicha disposición está regulada para trámites de rentas en curso de 
adquisición y renta en curso de pago dentro del sistema de reparto, lo que no ocurre en el 
presente caso. 

Por lo que el auto de vista recurrido, transgrede, no solo el art. 14 del D.S. Nº 27543 
de 31 de mayo de 2004, sino también el art. 83 del Manual de Prestaciones de Rentas en 
Curso de Pago y Adquisiciones, aclarando, asimismo, que el seguro de vejez se otorga 
siempre y cuando cumplan como mínimo con 180 cotizaciones. 
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II.2.- Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, CASE el A.V. 
Nº 186/16 de 3 de agosto y confirme en su totalidad la Resolución de la Comisión de 
Reclamación Nº 761/14 de 29 de septiembre. 

Corrido en traslado el recurso de casación, el mismo no fue respondido por la 
derechohabiente Alicia Almaraz Vda. de Mercado. 

CONSIDERANDO: III.- 

Fundamentos jurídicos del fallo 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación, para su resolución es 
menester realizar las siguientes consideraciones: 

La Constitución Política del Estado promulgada el 7 de febrero de 2009, crea un 
nuevo modelo de Estado, estructurado a partir del pluralismo, de ahí que el preámbulo de la 
Constitución, concibe que la construcción del nuevo Estado, basado en el respeto e igualdad 
entre todos, dentro de los principios de complementariedad, solidaridad, armonía y equidad 
en la distribución y redistribución del producto social donde predomine la búsqueda del vivir 
bien, con respeto a la pluralidad económica, social, jurídica política y cultural de los habitantes 
del Estado boliviano y en convivencia colectiva con acceso al agua, trabajo, educación, salud, 
vivienda y seguridad social para todos; valores supremos que al estar insertos en la parte 
dogmática de la Norma Fundamental, determinan el contenido no sólo de su parte orgánica, 
sino también de la normativa infra-constitucional que deberá ser plasmada, interpretada y 
aplicada bajo los alcances de estos valores y principios rectores. En este contexto, el texto 
constitucional también establece la aplicación directa de los derechos fundamentales, así lo 
señala el art. 109-I de la C.P.E., entre los cuales se encuentra precisamente el derecho a la 
seguridad social. 

Así también, el art. 13-I de la C.P.E., establece que los derechos reconocidos en ella 
son inviolables, universales, interdependientes indivisibles, progresivos y, que es el Estado 
quien tiene el deber de promoverlos, protegerlos y respetarlos, en concordancia con el art. 
109-I de la supra norma citada que refiere: “Todos los derechos reconocidos en la 
Constitución son directamente aplicables y gozan de iguales garantías para su protección”. 

La S.C. Nº 55/2013 de 11 de enero, refiere a la jubilación en los siguientes 
términos.” …el art. 45 referido a los derechos de la seguridad social, inmerso en el Capítulo 
5° de la Primera Parte denominado Derechos Sociales y Económicos, en la Sección II, 
dispone que todas las bolivianas y los bolivianos tiene derecho a acceder a la seguridad 
social…” agregando a continuación que esta se presta bajo los principios de universalidad, 
integralidad, equidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad, interculturalidad 
y eficacia, y tanto su dirección como su administración corresponden al Estado, con control y 
participación social. En el párrafo IV determina que el Estado garantiza el derecho a la 
jubilación con carácter universal, solidario y equitativo. 

En el mismo sentido la renta de vejez como viudedad está previsto en el art. 25-1 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que prevé: “Toda persona tiene derecho 
a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y 
en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y lo servicios sociales 
necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 
invalidez, viudez, vejez, u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 
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circunstancias independientes de su voluntad…”, igualmente el art. 22 de la DUDH, señala 
que toda persona tiene derecho a la seguridad social quedando sustentado así el principio de 
universalidad, resguardado en Bolivia por el art. 45-II de la C.P.E. 

De lo precedentemente citado se desprende que el derecho a la renta de vejez y 
viudez, como elementos de los derechos a la seguridad social, tienen un contenido propio, 
cual es garantizar a las personas recursos necesarios para subsistir de modo compatible con 
su dignidad humana intrínseca, preservando la seguridad jurídica de los derechos adquiridos, 
así como la protección adicional que requieren las personas que acceden a este beneficio y 
que al tratarse de convenios internacionales son de aplicación plena por el Estado Boliviano. 

Por los argumentos esgrimidos, no es sustentable que el SENASIR disponga la 
restitución de la renta básica de vejez de Bs 284.- mensual de la cual fue privada la 
derechohabiente Alicia Almaraz Melgarejo, mismo que tiene su fundamento en las 134 
cotizaciones para el Régimen Básico de las 273 que se le certificaron inicialmente al 
asegurado Luis Mercado Rocha, por la inexistencia del nombre en planillas, señalando que 
solo corresponde otorgarle un pago global básico, en razón que para acceder a la renta de 
vejez y consiguiente renta de derechohabiente como es el caso que nos ocupa, debe 
acreditar por lo menos 180 cotizaciones, argumentando que la decisión del SENASIR se 
encuentra dentro del marco establecido por las normas que regulan la seguridad social, 
siendo más bien el Estado a través de sus entidades operativas como es el caso del 
SENASIR, que tienen la obligación de velar los derechos de los habitantes del territorio 
boliviano, defender el capital humano, protegiendo la salud de la población, asegurando la 
continuidad de sus medios de subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de 
vida del grupo familiar, cuyos regímenes de seguridad social se inspiran en los principios de 
universalidad, solidaridad, unidad de gestión económica, oportunidad y eficacia. 

Además, no se debe olvidar que, si bien rige el principio de especialidad, todas las 
personas naturales y jurídicas, los órganos públicos y las instituciones públicas, están 
sometidas a la Constitución Política del Estado que es la norma suprema del ordenamiento 
jurídico boliviano y goza de primacía frente a cualquier otra disposición normativa, conforme 
dispone el art 410 de la C.P.E. Por otro lado también es evidente que si bien el SENASIR 
tiene la facultad de revisar de oficio o a denuncia de parte las calificaciones o pagos globales 
concedidos y exigir la devolución total de las cantidades percibidas indebidamente en 
cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 477 del R. Cód. S.S. y 4-c) c) del D.S. Nº 26189 de 18 
mayo 2001, el D.S. Nº 27066 de 6 de junio de 2003 y el D.S. Nº 27991 de 28 de enero de 
2005, no resulta menos incuestionable que este análisis lo debe realizar observando las 
normas constitucionales que resguardan y protegen los derechos de los jubilados, estando 
así establecido en el art. 48-3) de la C.P.E., que reconoce que los derechos y beneficios en 
favor de las trabajadoras y los trabajadores no pueden renunciarse y son nulas las 
convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos, normativa que impide privar a las 
trabajadores de los beneficios sociales que reconocen las leyes, siendo además obligación 
del Estado defender el capital humano, asegurando la continuidad de sus medios de 
subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de vida del grupo familiar. Debiendo 
prevalecer la verdad material sobre la verdad formal, así los arts. 180-I de la C.P.E., y 30-11 
de la L.Ó.J., establecen como un principio procesal, con la finalidad de que toda resolución 
contemple de forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en estricto 
cumplimiento de las garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad pura, a la 
realidad de los hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional en 
ritualismos procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia, por lo que del 
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análisis realizado nos lleva a la certeza de que estos aspectos no fueron tomados en cuenta 
por el SENASIR a momento de suspender definitivamente la renta de vejez y consiguiente 
renta de viudedad de Bs 284.-, traducidos en las resoluciones administrativas emitidas, pues 
resulta por demás cierto que si bien no cursa el nombre del asegurado en planillas en los 
archivos del SENASIR de la Corporación Comercial Boliviana de los periodos 01/1957 a 
07/1968, no significa que el asegurado Luis Mercado Rocha no haya aportado para su renta 
de vejez, aspectos que son corroborados por la documentación presentada por él mismo que 
acreditan el trabajo realizado y por ende los aportes efectuados durante su vida laboral. 

Es así que uno de los beneficios que presta la Seguridad Social en el ámbito de las 
prestaciones a largo plazo, es contar con una renta de vejez; por lo tanto, al constituir una 
función tutelar del Estado, conforme previenen los arts. 45-IV y 67-II de la C.P.E., los 
mecanismos o procedimientos instituidos para el reconocimiento de este derecho, deben ser 
interpretados y aplicados desde y conforme la Constitución Política del Estado, en atención a 
la primacía de la Constitución y a los principios constitucionales que estructuran el derecho a 
la Seguridad Social, como el de universalidad, integralidad, equidad, solidaridad, unidad de 
gestión, economía, oportunidad, interculturalidad y eficacia, este último considerado como 
uno de los principios más importantes de la seguridad social, porque está referido a que el 
servicio o la prestación debe ir dirigida a cubrir la contingencia necesaria, acorde al momento 
y a la circunstancia; evitando cualquier medida que tienda a restringir o menoscabar ese 
derecho; ya que el derecho a contar con una renta de viudedad digna, no solo es una 
conquista de los trabajadores, sino que ahora se constituye en una función esencial del 
Estado. 

En ese contexto y considerando los alcances de protección que tiene el derecho a la 
Seguridad Social y sobre cuyo concepto es posible acceder a una renta de vejez, bajo los 
criterios restrictivos de las disposiciones existentes en este ámbito y que maneja el SENASIR 
en su recurso de casación, para no proceder al reconocimiento real y efectivo de todos los 
años de trabajo que alega tener el trabajador, no obstante de presentar prueba idónea que 
acredite este extremo, resulta contraria a las normas constitucionales y a la Ley de Pensiones 
antes descritas, por cuanto menoscaba el ejercicio del derecho a percibir una renta de 
jubilación digna; ya que al no reconocer el tiempo real de servicios del afiliado, no sólo afecta 
a un reconocimiento justo y real de su densidad de aportes, siendo que en realidad, lo que la 
derechohabiente está solicitando, es que se le restituya una renta, con el dinero que su 
esposo ahora fallecido, aportó en su momento durante sus años de trabajo activo. 

Resulta importante resaltar que, si bien en vía de revisión de prestaciones se detectó 
un cálculo aparentemente erróneo en la calificación de la renta de vejez, empero, el SENASIR 
no aportó elementos suficientes que acredite que este error sea atribuible a la renta. De esta 
manera, en resguardo del derecho fundamental a la seguridad social, en el supuesto que el 
SENASIR no cuente en su archivo central con planillas o que el nombre del asegurado no 
figure en ellas y que no le permita verificar el real tiempo de servicios de sus asegurados y 
por lógica consecuencia, establecer la real densidad de aportes, debe considerar la 
documentación cursante en el expediente de acuerdo a lo siguiente: Certificación de la Caja 
Nacional de Salud de 20 de mayo de 1992, la misma que señala: “Que de la revisión de las 
planillas de haberes de la Empresa Corporación Comercial Boliviana COBANA, se evidencia 
que el Luis Mercado Rocha, cotizó a la Caja Nacional de Seguridad Social, con sus aportes 
laborales…”, gestiones 1/57 a 7/68, 11 años y 7 meses, 139 cotizaciones; finiquito de 31 de 
agosto 1968, donde se constata la firma del Inspector Regional de Trabajo, documento que 
señala que trabajó desde el 11 mayo 1955 hasta el 31 agosto 1968; certificado de trabajo que 
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señala que Luis Mercado R. trabajó en la Corporación Comercial Boliviana S.A. “COBANA” 
desde el 11 marzo 1955 hasta el 31 de agosto de 1968 en calidad de mecánico electricista. 

Documentación que tiene eficacia probatoria a esa finalidad, al ser reconocidos por el 
art. 14 del DS N° 27543 de 31 de mayo de 2004, así como por el art. 1296-I del Cód. Civ., 
pues la tarea de exigir a los entes gestores, que cumplan con la formalidad de elaborar 
planillas, si bien no es responsabilidad del SENASIR, mucho menos se puede atribuir la 
responsabilidad a los trabajadores, ni pueden ser perjudicados por esta situación generada 
por la negligencia de los que eran responsables de su elaboración de las planillas en su 
momento y ser perjudicado después de haber trabajado y efectuado sus aportes, conforme 
estipula la ley, por lo que la documentación adjunta en el expediente constituye 
documentación fehaciente, que merece ser analizada, en cumplimiento al art. 14 del D.S. Nº 
27543 de 31 de mayo de 2004, que prevé: “(Utilización de documentos que cursan en el 
expediente). En caso de inexistencia de planillas y comprobantes de pago en los archivos del 
SENASIR, del período comprendido entre enero de 1957 y abril de 1997, el SENASIR 
certificará los aportes con la documentación que cursa en el expediente del asegurado, a la 
fecha de publicación del presente decreto supremo, bajo presunción juris tantum. Los 
documentos elegibles para este propósito serán uno o más de los siguientes: a. Finiquitos, b. 
Certificados de trabajo, c. Boletas de pago o planillas de haberes, d. Partes de afiliación y 
baja de las Cajas de Salud respectivas, e. Record de servicios o Calificación de años de 
Servicio, f. Contratos de trabajo, memoranda de designación y despido, g. Liquidación de 
internación de minerales, para el caso de cooperativistas mineros u otros documentos 
equivalentes para estos cooperativistas” y como se señaló precedentemente, este decreto 
supremo busca facilitar el tratamiento de certificaciones de aportes, por dificultades logísticas 
e información incompleta del asegurado; y que, conforme y a partir de la promulgación de la 
Constitución Política del Estado Plurinacional, en una búsqueda de una justicia en base a la 
verdad material, como una forma correcta de impartir justicia. 

Debiendo igualmente el SENASIR, observar también el art. 18 del D.S. referido, que 
describe: “Para fines de certificación de aportes para la determinación de montos de 
compensación de cotizaciones por procedimiento manual, se podrá utilizar las modalidades 
establecidas en los arts. 13,16 y 17 del presente D.S.” , a su vez el art. 16 prevé: “Para fines 
de certificación de aportes en mora de entidades que dejaron de funcionar y se encuentran 
actualmente cerradas, que hubieran estado en su momento debidamente afiliadas a los entes 
gestores de salud y se evidencia la existencia de al menos un aporte al Sistema de Reparto, 
dichos aportes serán certificados con la documentación que curse en el expediente conforme 
el art. 14 del presente decreto supremo”, concordante con lo establecido en el art. 83 del 
MPRCPA, que señala que cuando por algunos periodos de tiempo no existieran planillas en 
sus archivos, se complementará la verificación de aportes con los avisos de afiliación del 
trabajador de Baja y Reingreso, del Asegurado, complementados por certificados de trabajo, 
records de servicios y finiquitos de pago de beneficios sociales. Por lo señalado no se puede 
hablar de una mala interpretación del referido art. 14 del D.S. Nº 27543, ni el art. 83 del 
Manual de Prestaciones de Rentas y Adquisiciones, debiendo analizar la documentación 
cursante en el expediente, detallada precedentemente. 

Por lo mencionado queda determinado que, los aportes extrañados por el asegurado 
deben ser tomados en cuenta bajo la presunción juris tantum como establece este precepto, y 
se denomina presunción a una ficción jurídica a través de la cual se establece un mecanismo 
legal automático, que considera que un determinado hecho, o un determinado 
acontecimiento, se entiende probado simplemente por darse los presupuestos para ello, esta 
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presunción que está descrita en el art. 14 del tantas veces referido D.S. Nº 27543, fue 
cumplida por el asegurado, y ahora por la derechohabiente ya que acredita los presupuestos 
para ello, con la documental adjunta, que no puede ser ignorada como pretende el recurrente. 

En ese sentido, por mucho que el asegurado no hubiera figurado en planillas o en los 
files personales el SENASIR tenía la obligación de valorar y considerar los documentos 
presentados, por cuanto son documentos válidos para considerar el total de aportes y 
cotizaciones del asegurado, conforme los fundamentos expuestos en los párrafos 
precedentes, y no limitarse a denegar el reconocimiento de los periodos reclamados por la 
derechohabiente respecto a su prestación de servicios de su esposo fallecido en la 
Corporación Comercial Boliviana S.A. “COBANA”, incumpliendo los principios constitucionales 
que rigen el sistema de la Seguridad Social señalados en el art. 45 de la C.P.E., por lo que las 
planillas cursantes de fs. 63 a 68 de obrados, documentos en los cuales no se identifica el 
nombre del asegurado, no constituyen prueba final, conclusiva y absoluta, por los motivos 
ampliamente expuestos. 

Por otro lado el art. 30 del Manual de Prestaciones de Rentas y Adquisiciones, 
aludido en el recurso de casación, señala que le corresponderá la renta de viudedad al 
derechohabiente, siempre y cuando el titular se encuentre asegurado a la seguridad social al 
momento de su muerte, al respecto, corresponde puntualizar que el asegurado se encontraba 
percibiendo una renta de vejez de Bs. 160.- por disposición de la Resolución Nº 000769 de 
25abril 1994, monto que fue cancelado a partir de noviembre de 1993, considerando 273 
cotizaciones acreditadas, posteriormente es fijada al renta de viudedad por Resolución Nº 
007394 que resuelve otorgar a favor de Alicia Almaraz Melgarejo la renta Básica de viudedad 
Bs 284.00.- incluido incrementos de ley, renta pagada a partir de enero de 2001. 
Irrisoriamente, El 1 de abril de 2014, después de más de 13 años, por Resolución Nº 989, se 
dispuso la suspensión definitiva de la renta básica de vejez otorgada en favor de Luis 
Mercado Rocha, así como la suspensión definitiva de la renta básica de viudedad otorgada a 
favor de la derechohabiente Alicia Almaraz Melgarejo, aspecto que contradice lo estipulado 
en la norma constitucional y en el presente artículo, pues es evidente que estando calificada 
la renta de vejez a favor del titular, al fallecimiento de este, es calificada la renta de viudedad 
y años después la misma es ilegalmente suspendida, por lo que de ningún modo puede 
admitirse la suspensión de la renta exigua de viudedad de Bs 284.- que probablemente es su 
único sustento, para la otorgación de un pago global. 

Por último, el auto de vista apelado, no desconoce la facultad que tiene el SENASIR 
para proceder a la revisión, de oficio o a denuncia, de las rentas en curso de pago y 
adquisición, conforme disponen los arts. 477 del R. Cód. S.S., 4. C) del D.S. Nº 26189, 5 del 
D.S. Nº 27066 y 9 del D.S. Nº 27991, sino que consideró que la concesión de la renta única 
de vejez a Luis Mercado Rocha, no obedeció a actos o trámites fraudulentos o indebidos, no 
correspondiendo consecuentemente determinar la devolución retroactiva de los montos 
indebidamente pagados, revocando la Resolución de la Comisión de Calificación de Rentas 
Nº 986 de 1 de abril de 2014, debiendo en consecuencia mantenerse la renta básica de 
viudedad a favor de la derechohabiente. 

El Tribunal Supremo de Justicia, tiene marcada una línea jurisprudencial al respecto: 

El A.S. Nº 22 de 30 de enero de 2009, señala: “3.- En consecuencia, en base al 
anterior razonamiento, este tribunal concluye que el ad quem con adecuado criterio jurídico, 
determinó que corresponde efectuarse una nueva calificación de la renta de vejez del 
asegurado, toda vez que en obrados consta documentación que acredita que trabajó en la 
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Empresa Minera San Juan Ltda., desde el 15 de diciembre de 1973 hasta el 30 de noviembre 
de 1977, conforme consta en la certificación de fs. 30, respaldada a su vez por el formulario 
de liquidación de tiempo de servicios de fs. 35 y la boleta de pago de fs. 97; asimismo, se 
debe tener en cuenta la liquidación y pago de beneficios sociales de fs. 34; el certificado de 
fs. 31, expedido por la Empresa Minera Mediana "San Juan Ltda." el 16 de febrero de 1993, 
reiterada de fs. 91 y que constituye documentación que fue presentada antes de la vigencia 
del D.S. Nº 27543 cuya data es del 31 de mayo de 2004, que sin embargo no han sido 
considerados por las Comisiones del SENASIR, en el marco de las normas que ellos mismos 
denuncian como infringidas, así el art. 14 del D.S. Nº 27543 y la R. M. Nº 559 de 3 de octubre 
de 2005”. 

El A.S. Nº 832 de 27 noviembre 2015, refiere : “… el D.S. Nº 27543 en su art. 14 
señala En caso de inexistencia de planillas y comprobantes de pago en los archivos del 
SENASIR, del periodo comprendido entre enero de 1957 a abril de 1997, el SENASIR 
certificará los aportes con la documentación que cursa en el expediente (…) ‘ Normativa que 
dio mayor facilidad para que los beneficiarios pudieran acceder al beneficio de las rentas que 
otorga el SENASIR (…) Por otra parte, la entidad recurrente, sólo tomó en cuenta la 
Resolución Nº 2442 y el Informe del técnico Supervisor a.i. del SENASIR, sin considerar los 
documentos existentes, que en su oportunidad fueron ya reconocidos por el ente gestor al 
emitir la Resolución Nº 013268 de 11 de septiembre de 2000, por lo cual la Comisión de 
Calificación de Renta de la Dirección de Pensiones , resolvió otorgar en favor del asegurado 
Renta Básica de Vejez, equivalente al 30 % de su promedio salarial, al haber acreditado 180 
cotizaciones, alejándose del espíritu social que manda la Constitución Política del Estado, 
aspecto correctamente resuelto por el tribunal de alzada, estos hechos no pueden ser 
desconocidos por el SENASIR, defecto que precisamente fue advertido por el tribunal de 
alzada” 

Por lo que el auto de vista recurrido no transgrede ni vulnera ninguna norma, por el 
contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, no siendo evidentes las 
infracciones acusadas en el recurso, correspondiendo resolver conforme prescribe el art. 220-
II del Cód. Proc. Civ., aplicable por la norma remisiva contenida en los arts. 633 del R. Cód. 
S.S., y 15 del Manual de Prestaciones de Rentas y Adquisiciones aprobado por Resolución 
Secretarial Nº 10.0.0.087 de 21 de julio de 1997. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
num. 1 del art. 184 de la C.P.E., y en el num.1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó.J., N° 25 de 24 
de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso de casación de fs. 162 a 164, sin costas en 
aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez.- Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 5 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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TNT Aracatuba Transportes Logística LTDA c/ Administración de Aduana de Puerto 
Suarez de la Aduana nacional de Bolivia  

Proceso contencioso 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso contencioso seguido por TNT Aracatuba Transportes Logística 
LTDA., contra Administración de Aduana de Puerto Suarez de la Aduana nacional de Bolivia  

VISTOS: La solicitud de perención de instancia formulada por el demandado 
Michaele Vargas Guzmán en representación legal de Aduana de Bolivia Regional Santa Cruz, 
de fs. 104 y el informe de secretaría de fs. 108; respectivamente en el que establecen ambos 
que la última actuación procesal del demandante TNT Aracatuba Transporte Logística Ltda. 
tendiente a la prosecución de la causa data del 10 de junio del 2010; referente a la 
notificación que fue realizada a los demandados, y demandantes; con los alegatos para 
sentencia de fs. 98, sin que posteriormente se hubiera realizado actuación alguna tendiente a 
la prosecución del proceso, y evidenciando que la parte demandante no realizó ninguna 
actuación para evitar que venza el término de los 6 meses para que ocurra la perención 
instancia, por el contrario, persigue la no prosecución de la misma por lo que tomando en 
cuenta que una de las características de todo proceso contencioso tributario; es que no sólo 
se mueve a instancia de ambas partes, sino que también interrumpe la ejecución tributaria 
conforme a la aplicación del art. 231 de la L. Nº 1340 que establece: 

La presentación de la demanda ente el Tribunal Fiscal, determina la suspensión de la 
ejecución del acto, resolución o procedimiento impugnados. 

Por lo que el proceso avanza y se desarrolla en sus distintas etapas a expensas a la 
voluntad de los actores o demandantes, que han abandonado de manera negligente el 
presente proceso; y quienes le deben dar vida al proceso desde que formulan su demanda 
tienen la carga de apresurar su sustanciación y resolución, dejan el proceso en total descuido, 
buscando solo dilatar el proceso; por lo que se presentó la solicitud de perención expuesta de 
fs. 104 y; la que se justifica por dos motivos; porque no se puede admitir a la contraparte la 
pérdida de tiempo y dinero que significa la instancia indefinidamente abierta creando 
incertidumbre e inseguridad, también porque está de por medio el interés público en que el 
Estado después de un periodo de inactividad prolongada libere a sus propios órganos de la 
necesidad de proveer a las demandas y de igual manera de todos los deberes que derivan de 
la existencia del proceso, todo ello por la inactividad de los actores al abandonar su causa por 
más de seis meses desde la última actuación procesal, la que importa una renuncia de la 
instancia y la perención es una sanción a tal renuncia o abandono, ya que el fundamento de 
la perención radica fundamentalmente en la necesidad de evitar la duración indefinida de los 
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procesos judiciales y liberar al Estado de la función jurisdicción que tiene a su cargo del Poder 
Judicial, por lo que corresponde resolver conforme a derecho. 

POR TANTO: De conformidad al art. 309 del Pdto. Civ., se declara la perención de la 
presente instancia por las razones expuestas, quedando sin efecto las actuaciones 
dispuestas, habiendo perdido competencia la suscrita juez, pase a ejecución tributaria 
conforme al art. 107 del Cód. Trib. L. Nº 2492; para lo que se ordena el desglose de la 
documentación presentada por las partes como el archivo de obrados, previa ejecutoria del 
presente fallo. 

Otrosí 1.- Por señalados. 

Otrosí 2° Por Secretaría. 

Notifíquese y Regístrese. 

Esta sentencia es dictada en Santa Cruz, 12 septiembre de 2011. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. María del Rosario Egüés.- Juez 1° Administrativo, Coactivo y Tributario de 
la Capital. 

Ante mí: Claudia Camacho García - Secretaria 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz, 4 de abril de 2013 

VISTOS: En grado de apelación en el efecto interlocutorio definitivo Nº 9/11, de 12 de 
septiembre del 2011, de fs. 109, dictado por la Juez 1° Administrativo, Coactivo y Tributario 
de la Capital, dentro del proceso contencioso tributario seguido por TNT Aracatuba 
Transporte Logística Ltda., contra la administración de la Aduana de Puerto Suarez, 
dependiente de la Gerencia Regional de la Aduana Nacional de Bolivia, sobre nulidad de la 
resolución sancionatoria de contrabando Nº AN-PSUZF-RS-005, de 28 de diciembre del 2009; 
y, 

CONSIDERANDO: Que, la nombrada juez dictó el referido auto interlocutorio Nº 9/11, 
de fs. 109; declarando probado el incidente de perención de instancia opuesto otrora por la 
demandada Gerencia Regional de la Aduana Nacional de Bolivia y, consiguientemente, 
perimido el citado proceso contencioso tributario, en cumplimiento de lo establecido por el art. 
309 del Cód. Pdto. Civ., disponiendo el archivo de obrados, como es de rigor, alegando que la 
última actuación del demandante fue la realizada en 10 de junio del 2010, mediante memorial 
de fs. 98 de actuados. 

Que, notificada dicha resolución a los justiciables, en especial, al TNT Aracatuba 
Transporte Logística Ltda., en 9 de diciembre del 2011, según evidencia la diligencia de fs. 
110, este, en tiempo hábil y oportuno, se alza en apelación mediante memorial de fs. 112, 
presentado en 13 de diciembre del mismo 2011, alegando que la perención de instancia no es 
figura reconocida por el Código Tributario, instituido mediante Ley de 28 de mayo de 1992, Nº 
1340, abrogada a la fecha, para los procesos contenciosos tributarios, sino, únicamente, para 
los procesos civiles de conocimiento u ordinarios; que el supuesto abandono dice, además, 
que no fue ejecutado ni procurado por el actor o demandante, sino, al contrario, por la 
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demandada Gerencia Regional de la Aduana Nacional de Bolivia, habida cuenta que dejó de 
notificarse con el auto de 30 de abril del 2011, de fs. 94, que traba la relación jurídico-procesal 
y sujeta la causa a prueba, conforme exigió la juez inferior, mediante proveído de fs. 103vta., 
máxime si no es el demandante quien debe notificar al demandado; sino, el oficial de 
diligencias del juzgado, de tal suerte que advertida por la juez, la negligencia de su inferior, 
este inmediatamente debió proceder a notificar en estrados judiciales, en cumplimiento de lo 
establecido por el art. 263 del citado Cód. Trib. 

CONSIDERANDO: Que, la revisión prolija y exhaustiva del proceso evidencia que 
presentada la demanda contencioso tributario de fs. 35, fue citada y emplazada a la 
demandada Gerencia Regional de la Aduana Nacional de Bolivia, quien, mediante memorial 
de fs. 92, a tiempo de apersonarse a estrados, contesta la misma, mereciendo dicha 
actuación, el referido auto de fs. 94, que establece, reitero, la relación procesal y el periodo 
probatorio; actuación con la que es notificado solamente el actor o demandante, según consta 
de la diligencia de fs. 95, por lo que presenta el memorial de fs. 98, en 10 de junio del 2010, 
ofreciendo prueba y alegando para sentencia, habiendo sido atendida esta petición con el 
proveído de 11 de junio del 2010, de fs.103 y vta., requiriéndose, con carácter previo a 
considerarla, que se notifique a-priori al demandado con dicha relación procesal y periodo 
probatorio, sin que hasta el 16 de junio del 2011, en que la Aduana Nacional Regional Santa 
Cruz promueve la perención de instancia mediante memorial de fs. 104, se haya instado la 
prosecución de la causa, habiendo transcurrido entre el 11 de junio del 2010(1) y el 16 de 
junio del 2011, en que se pidió la perención, exactamente, un año y cinco días, por demás 
superior, desde luego, a los seis meses que exige el art. 309 del Cód. Pdto. Civ. para 
reconocer la perención de instancia. 

Que, el art. 214 del referido Cód. Trib. establece que los procesos que se promuevan 
ante el tribunal fiscal, entre ellos, el contencioso tributario, se sustanciarán y resolverán de 
acuerdo a las normas contenidas en dicho Código, siendo aplicables, sólo a falta de 
disposición expresa, por ser supletorias y comunes a todos los derechos, las normas del Cód. 
Pdto. Civ., de lo que resulta, sin duda, que el recurso de reposición, por ejemplo, los efectos 
de la apelación, por otro, etc., son aplicables a los procesos promovidos ante dicho tribunal 
fiscal, de tal suerte que la perención de instancia, igualmente es, enteramente aplicable a 
dichos procesos, por ser un aspecto que no está previsto en el Cód. Trib., habida cuenta, 
además, que la improcedencia de la perención sólo está reservada para los procesos 
posesorios, voluntarios y ejecutivos; para los procesos ordinarios a partir del decreto de autos 
y para los procesos suspendidos por acuerdo de partes aprobado por el juez, a estar por el 
art. 313 del Cód. Pdto. Civ., naturaleza del que no goza, ciertamente, el contencioso tributario, 
al ser un proceso de carácter sumario, excluido, precisamente, de la citada improcedencia del 
art. 313 del Cód. Pdto. Civ., ampliamente reconocido por la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo de Justicia del Estado Plurinacional, a través de los AA.SS. Nos 276/08, 16/09 y 
50/09, de 12 de noviembre del 2.008, 22 de enero y 6 de febrero del 2009, respectivamente, 
habida cuenta que, al no estar excluido el proceso sumario de la improcedencia de la 
perención, se incluye en ella, precisamente, porque el proceso sumario comparte la misma 
naturaleza del proceso ordinario, pues, ambos son procesos de conocimiento, especies de un 
mismo género. 

(1) Ultima actuación del proceso. 

Que, el art. 309 del Cód. Pdto. Civ. establece que: “Cuando en primera instancia el 
demandante abandonare su acción durante 6 meses, el juez de oficio o a petición de parte, y 
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sin más trámite declarara la perención de instancia” (sic.), inspirado, sin duda, en el célebre y 
milenario pensamiento de Papiniano que dice: “Non sufficít Iitem instituere, sí non ín ea 
perseveres” (2), toda vez que ningún justiciable debe considerar que los órganos 
jurisdiccionales se encuentran a su disposición de manera indefinida para instar la 
prosecución del proceso cuando les plazca o apremien sus intereses, sino, que, iniciada la 
causa, debe tramitarse con regularidad, acorde a los plazos procesales previstos para su 
conclusión, sin exhibir ningún desinterés o desidia por parte del actor o demandante, lo que 
trae a colación, por cierto, el famoso pensamiento del Conde de Chesterfield que dice “Sí te 
propones mandar algún día con dignidad, debes servir con diligencia; no dejes para mañana 
lo que puedes hacer hoy” (sic.) 

(2)No basta iniciar el litigio si no perseverar en el… 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia 
de Santa Cruz de la Sierra, por las razones anotadas, de conformidad con lo establecido por 
el art. 237-1) del Cód. Pdto. Civ., CONFIRMA, en todas sus partes, el auto interlocutorio 
Apelado Nº 9/11, de fs. 109, dictado por la Juez 1° Administrativo, Coactivo y Tributario de la 
Capital. 

No interviene el tercer vocal, por encontrarse suspendido de sus funciones. 

Vocal semanero: Dr. Edgar Carrasco Sequeiros. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Edgar Carrasco Sequeiros.- Fernando López Rojas 

Ante mí: Abg. Mery Fernández Guzman.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 152 a 161, 
interpuesto por TNT Aracatuba Transportes Logística LTDA antes denominada Expresso 
Aracatuba Transportes E Logística Ltda. Sucursal Bolivia, representada por Shirley Tejerina 
Segovia, impugnando el A.V. Nº 057 de 4 de abril de 2013, cursante de fs. 149 a 151, 
pronunciado por los Vocales de la Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de 
Justicia de Santa Cruz, en el proceso Contencioso Tributario seguido por la entidad 
recurrente contra la Administración de Aduana de Puerto Suarez de la Aduana Nacional de 
Bolivia, la respuesta de fs. 170-171, el Auto Nº 06/12 de 16 de septiembre de 2016 de fs. 172 
que concedió el recurso y A. S. N° 412/2016-A de 8 de noviembre de 2016, que admitió el 
recurso de casación; los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia por el Juzgado1º de Partido en Materia 
Administrativa, Coactiva, Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Santa Cruz, emitió el Auto Interlocutorio Nº 9 de 12 de septiembre de 2011 cursante de fs. 
109 y vta., que declaró la perención de instancia. 

I.1.2.- Auto de vista 
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La apelación deducida por la parte demandante de fs. 112 a 120, que fue resuelta por 
los Vocales de la Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Santa 
Cruz, mediante A.V. Nº 57 de 4 de abril de 2013, (fs. 149-150), confirmó en todas sus partes 
el Auto Interlocutorio Nº 9/11 de 12 de septiembre de fs. 109. 

I. 1. 2.- Motivos del recurso de casación 

Dicha resolución motivó el recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 152 a 
161, interpuesto por TNT Aracatuba Transportes Logística Ltda. Representada por Shirley 
Tejerina Segovia, exponiendo las siguientes razones: 

En la forma: 

Señala que los miembros del tribunal ad quem omitieron pronunciarse sobre las 
pretensiones deducidas en el proceso, incumpliendo así lo señalado en la amplia 
jurisprudencia de este Tribunal Supremo de Justicia, citando el A.S. Nº 348/12 de 12 de 
noviembre. 

Indica que el que el tribunal de alzada se limitó analizar solo uno de los agravios 
señalados en el memorial de apelación, referido a la indebida aplicación de la figura de la 
perención de instancia, en el proceso contencioso tributario y la indebida aplicación del art. 
309 del Cód. Pdto. Civ., pero sin efectuar siquiera valoración o mención de otro agravio como 
la incorrecta valoración de los hechos, toda vez que el proceso no fue abandonado por la 
empresa demandante sino por la Aduana Nacional de Bolivia, que hasta la fecha no se 
notificó con el auto de apertura del periodo probatorio, por lo que no corresponde la perención 
de instancia debido a que no existe ningún actuado procesal pendiente que deba efectuarse 
por la empresa demandante, argumento que no mereció ninguna valoración ni 
pronunciamiento por el tribunal de alzada. 

Reiteró el reclamo referido a que el tribunal ad quem no consideró de modo alguno la 
expresión de agravios contenidos en dichos medios de impugnación, no analizó los hechos o 
los medios probatorios que acrediten o en su caso desvirtúen la existencia de fraude procesal 
aspecto que vicia el proceso de nulidad porque viola el principio de congruencia y 
exhaustividad que toda resolución judicial debe contener en virtud a lo dispuesto por los arts. 
236 y 190 del Cód. Proc. Civ., por lo que solicita anular el A. V. Nº 057 de 4 de abril de 2013, 
por haberse vulnerado el principio de congruencia y exhaustividad que toda resolución judicial 
debe contener disponiendo un nuevo auto de vista en el que se valoren todos esos agravios. 

En el fondo: 

Manifiesta que de conformidad a lo dispuesto por los arts. 250 y 253-1) y 3) del Cód. 
Pdto. Civ., aplicable al caso en virtud al art. 214 de la L. Nº 1340 interpone recurso de 
casación en el fondo por la aplicación indebida por el tribunal ad quem del art. 309 del Cód. 
Pdto. Civ. efectuando una interpretación errada del art. 214 de la L. Nº 1340, habiendo 
incurrido también en error de derecho en la apreciación de las pruebas. 

Indica que el segundo párrafo del último considerando del auto de vista demuestra la 
arbitrariedad e ilegalidad cometida por el tribunal ad quem que pese a reconocer 
expresamente que solo a falta de disposición expresa se aplican las normas del Código de 
Procedimiento Civil dentro de un proceso Contencioso Tributario y ratifica el errado 
argumento de que no es un proceso posesorio, voluntario o ejecutivo, como si solo en esos 
procesos no podría aplicarse la perención. Como manifestaron en su recurso de apelación la 
perención debe ser aplicada en el proceso Contencioso Tributario solamente a falta de una 
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disposición expresa, es decir, para llenar un vacío legal que haga imprescindible la aplicación 
supletoria de dicha normativa como sucede con el art. 200 y ss., del Cód. Pdto. Civ., que 
regula y reglamenta el procedimiento para interponer el recurso de apelación. 

Refiere que no corresponde la perención de instancia solicitada por la Administración 
Aduanera en un proceso Contencioso Tributario, ya que fue establecido al demandante 
negligente, en todo proceso civil y no se encuentra previsto ni en el abrogado ni mucho 
menos actual Código Tributario por tratarse de procesos con distinta naturaleza. Añadió que 
la aplicación supletoria no se puede entender como la ordinalización de dicho proceso el cual 
en esencia y por su naturaleza jurídica no constituye proceso ordinario civil, como fue 
reconocido en el Auto Constitucional Nº 012/2007 de 3 abril que señala de forma expresa que 
la supletoriedad tiene el objeto de completar los vacíos legales no ordinalizar, aspecto que 
tampoco mereció pronunciamiento por el tribunal de alzada. Ese razonamiento desarrollado 
por el tribunal constitucional se ve claramente reflejado en el caso de autos, cuando de forma 
arbitraria se pretende aplicar la figura de la perención de instancia prevista en el art. 311 del 
Cód. Pdto. Civ., que señala que la perención de instancia no importa la extinción de la acción, 
lo que significa que la empresa TNT Aracatuba Transportes Logística Ltda. podría presentar 
nueva demanda en el plazo de un año de ser así cual sería el beneficio para la Administración 
Aduanera y las autoridades judiciales, siendo unos de los motivos más de la no aplicación al 
proceso contencioso tributario. 

Manifestó error de derecho en la apreciación de las pruebas y los hechos, al haber 
omitido valorar y pronunciarse sobre el segundo agravio manifestado en el memorial de 
apelación referido a que el presente proceso contencioso tributario no fue abandonado por la 
empresa demandante sino por la Aduana Nacional que hasta la fecha no se notificó con el 
auto de apertura del término probatorio, siendo la entidad demandada la que abandonó el 
proceso, por lo que no correspondería la perención de instancia al no existir ningún actuado 
procesal pendiente que corresponda a la empresa demandante aspecto que no mereció 
ningún pronunciamiento del tribunal de alzada. Indica que si resulta importante establecer que 
no es el demandante quien debe notificar al demandado con las actuaciones procesales 
suscitadas en el proceso, siendo esta una atribución exclusiva del oficial de diligencias del 
juzgado, quien de conformidad con el art. 105 de L.Ó.J., y al haber sido advertido por el juez 
de notificar solo al demandante con el Auto de fs. 104 debió de inmediato subsanar ese error 
dando cumplimiento al proveído de 11 de junio de 2016. 

Hizo mención a que los abogados de su empresa, acudieron semanalmente los 
martes y viernes a hacer el correspondiente seguimiento, como consta en el libro de revisión 
de expedientes asignado al juzgado, no pudiendo señalarse que el hecho de que no se 
presentó memorial en ese tiempo se argumente el supuesto abandono del proceso, porque se 
demostró anteriormente que el memorial presentado fue rechazado por el juez de la causa 
debido a que no se hubiese notificado a la aduana, motivo por el cual no corresponde 
establecer la Perención de Instancia, dentro del proceso contencioso tributario, ya que sería 
una sanción a la empresa demandante por una negligencia de la Administración Aduanera 
que dejó que transcurriera 1 año y 7 meses sin notificarse el Auto de fs. 98 el cual debió ser 
notificado en Secretaría. Refiere que queda evidente que los Vocales de la Sala Social y 
Administrativa incumplieron su obligación de valorar los hechos y el derecho incurriendo así 
en la causal prevista por el art. 253-3 de la Cód. Pdto. Civ., motivo por el cual se ordene al 
juez de la causa prosecución de la misma y se ingrese a valorar el fondo. 

Petitorio. 
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Concluyó solicitando al Tribunal Supremo de Justicia que case el auto de vista 
recurrido e ingresando al pronunciamiento de fondo se revoque el auto de vista recurrido 
como el Auto Interlocutorio Definitivo Nº 09/11 de 12 de septiembre de fs. 109, o en su caso 
anulen obrados ordenando la reposición hasta el vicio más antiguo; es decir, hasta la emisión 
de un nuevo auto de vista que cumpla los preceptos legales vulnerados. 

De la contestación al recurso 

En la forma: 

Indica que es ilógico el fundamento que utiliza el recurrente alegando que el tribunal 
ad quem no se hubiera pronunciado sobre el abandono del proceso por parte del demandado, 
debido a que el segundo considerando hace un pronunciamiento fundamentado y valora cada 
uno de los actuados que se presentó en el expediente y en el memorial de apelación 
presentado por el demandante. 

Con relación al fondo: 

Aplicación indebida del art. 309 del Cód. Pdto. Civ., por interpretación errónea del art. 
214 de la L. Nº 1340. 

Señala que el recurrente tratando de liberarse de su responsabilidad ante la 
Administración Tributaria, interpuso la demanda Contenciosa Tributaria la cual abandonó con 
la finalidad de evitar que se ejecute el cumplimiento de la su obligación. La perención fue 
aceptada en primera instancia y ratificada en apelación. Tratando de deslindar su 
responsabilidad pretende continuar retrasando el proceso planteado con todo tipo de recursos 
sin fundamento legal. 

El Tribunal Supremo de Justicia mediante A. S. Nº 007 de 1 de abril de 2016 en su 
Sala Social Administrativa señala que la perención es plenamente aplicable al proceso 
Contencioso Tributario, además las interpretaciones por el Juez y el Tribunal ahora no 
pueden alegarse de erróneas e ilegales en su aplicación. 

2.- Con relación al error de derecho en la apreciación de las pruebas y los hechos. 

Indica que resulta ilógico lo que manifestó el recurrente al hacer creer a este Tribunal 
Supremo, que el abandono fue realizado por la Aduana Nacional, puesto que es el 
demandante quien debe realizar el impulso procesal, esto con la finalidad de que los procesos 
no duren más de lo debido, resultando evidente que la responsabilidad de la parte es hacer 
notificar a las partes, es el demandante ya que es quien pretende hacer valer su derecho, de 
ninguna manera el demandado debe mover el proceso y darle el impuso procesal, además 
que al art. 309 del Cód. Pdto. Civil., señala que la perención de instancia se da por el 
abandono del demandante y no así del demandado como quiere hacer ver el recurrente. 

Petitorio. 

Solicitó se declare infundado el recurso de casación y se mantenga firme y 
subsistente el A.V. Nº 057 de 4 de abril de 2013 de fs. 149 a 150 registrado en el Libro de 
Tomas de Razón Nº 01/2013 de fs. 105, que confirma el Auto Interlocutorio Definitivo Nº 09 
de 12 de septiembre de 2011. 

CONSIDERANDO: II.- 

II. 1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso, sobre la base de los antecedentes 
del proceso se establece lo siguiente: 
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Analizado el recurso de casación planteado en la forma y en el fondo y conforme los 
antecedentes del mismo, se tiene dos problemáticas planteadas por el recurrente, una de 
ellas, referida a la ausencia de pronunciamiento del ad quem sobre sus argumentos y la 
segunda a que fue indebidamente aplicado el art. 309 del Cód. Pdto. Civ., en el proceso 
Contencioso Tributario, debido a una interpretación errónea del art. 214 de la L. N° 1340 y el 
error de derecho en la apreciación de las pruebas y los hechos. 

Al respecto se advierte que el juez aquo por Auto Interlocutorio Definitivo Nº 9 de 12 
de septiembre de 2011 saliente de fs. 109 previa solicitud formulada por la entidad 
demandada de fs. 104 y el Informe de la Secretaria del Juzgado de fs. 108 y vta., resolvió 
declarar la perención de instancia dejando sin efecto las actuaciones dispuestas al haber 
perdido su competencia y dispuso pase a ejecución tributaria de conformidad al art. 107 de la 
L Nº 2492 disponiendo el desglose de la documentación presentada por las partes y el 
archivo de obrados previa ejecutoria del fallo, con el argumento que los actores o 
demandantes dejaron en abandono de manera negligente el proceso por más de seis meses, 
lo que importa una renuncia de la instancia y la perención es una sanción a tal renuncia o 
abandono, para evitar la duración indefinida de los procesos judiciales y liberar al Estado de 
la función jurisdiccional que tiene a su cargo el Poder Judicial. 

Dicha resolución fue confirmada en apelación por el A.V. Nº 57 de 4 de abril de 2013 
al haber considerado que entre el 11 de junio de 2010 y el 16 de junio de 2011 en que se 
pidió la perención transcurrió 1 año y 5 días, superando el plazo que exige el art. 309 del Cód. 
Pdto. Civ., para reconocer la perención de instancia. Que el art 214 del Cód. Trib., establece 
que los procesos que se promueven ante el tribunal fiscal, entre ellos el contencioso tributario 
que se sustanciaran y resolverán de acuerdo a las normas contenidas en dicho código, 
siendo aplicables, solo a falta de disposición expresa, por ser supletorias y comunes a todos 
los derechos, las normas del Código de Procedimiento Civil, que en ningún caso se justifica 
que se debe considerar que el Órgano Jurisdiccional se encuentra a su disposición de 
manera indefinida para instar la prosecución del proceso cuando les plazca o apremien sus 
intereses, sino que la causa debe tramitarse con regularidad, acorde a los plazos procesales 
previstos para su conclusión sin existir desinterés o desidia por parte del actor o demandante. 

Resolución del caso concreto. 

En la forma. 

Sobre la inconsistencia omisiva denunciada corresponde señalar que el tribunal ad 
quen, en la resolución de alzada resolvió respetando la congruencia y pertinencia, razón por 
la que no resulta atendible el agravio denunciado. 

En el fondo. 

El proceso Contencioso Tributario se encuentra previsto en los arts. 214 y ss., de la 
L.Nº 1340, proceso en el que se puede impugnar judicialmente actos de la Administración 
Tributaria en los que se determinen tributos en general, así también relaciones emergentes de 
la aplicación de leyes, decretos y normas tributarias en general, proceso de naturaleza 
contencioso, y que de manera contradictoria y en igualdad de condiciones puede ser oído y 
hacer valer sus pretensiones produciendo prueba y objetando la del contrario, desvirtuando el 
proceso administrativo que dio origen al acto determinativo. 

El art. 214 de la L. Nº 1340 establece: “Los juicios que se promuevan ante el Tribunal 
Fiscal, se sustanciarán y resolverán con arreglo al procedimiento establecido en este Título. 
Sólo a falta de disposición expresa, se aplicarán las normas del Procedimiento Civil.” Que 
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tiene concordancia con el art. 74-2 de la L. Nº 2492 que señala: “Los procesos tributarios 
jurisdiccionales se sujetarán a los principios del Derecho Procesal y se sustanciarán y 
resolverán con arreglo a las normas contenidas en el presente Código. Sólo a falta de 
disposición expresa, se aplicarán supletoriamente las normas del Código de Procedimiento 
Civil y del Código de Procedimiento Penal, según corresponda”. Ahora bien, en el Código de 
Procedimiento Civil existen las formas extraordinarias de conclusión del proceso que se 
encuentran reguladas en el Titulo VI del Libro Primero y en el capítulo II se encuentra 
regulada la Perención a partir de los arts. 309 al 313, que se aplica cuando en primera 
instancia, el demandante abandona su acción por el plazo de seis meses, institución que 
también es aplicada al proceso contencioso tributario por la normativa precedentemente 
citada, debido a que los derechos no pueden quedar en estado de incertidumbre. 

Lo precedentemente citado, hace ver que la perención de instancia se aplica 
plenamente al proceso Contencioso Tributario de conformidad a la remisión del art. 214 de la 
L. Nº 1340 en concordancia del art. 74-2 de la L. Nº 2492, debiendo cumplirse los 3 requisitos 
para que proceda dicho instituto: 1.- La existencia de una primera instancia que empieza con 
la demanda presentada y concluye con la decisión asumida por el Órgano Judicial dictando 
una sentencia; 2. La inactivad procesal de la parte y; 3. El transcurso del tiempo por más de 
seis meses que se computan desde la última actuación. 

En consecuencia, de la revisión de obrados se evidencia que la demanda fue 
planteada el 9 de marzo de 2010 (fs. 35 a 40), que fue admitida mediante Auto Nº 72 de 10 de 
marzo de 2010 (fojas 41), la demanda fue contestada (fojas 92-93), habiéndose dictado el 
Auto de Relación Procesal y de Apertura de Termino Probatorio Nº 104 de 30 de abril de 
2010, que fue notificado solamente al demandante el 11 de mayo de 2010 (fs. 95). Con 
memorial de fs. 98 a 103 la empresa demandante ofreció pruebas de cargo y alegatos de 
sentencia, habiendo merecido el proveído (fs. 103 y vta.) que dispone lo siguiente: 
“Previamente a considerar el memorial que antecede de fs. 98 a 103, de ofrecimiento de 
pruebas y alegatos para sentencia presentado por el sujeto pasivo TNT Aracatuba 
Transportes Logística LTDA., notifíquese a la Administración Aduanera con el Auto de 30 de 
abril de 2010 de fs. 94 con el fin de que se apertura el termino probatorio en la presente 
causa, luego de cumplida esta formalidad se resolverá conforme a derecho (sic)”. 

En ese entendido, se advierte que la empresa demandante luego de presentar el 
memorial de 10 de junio de 2010 (fs. 98 a 103), abandonó por completo la presente causa, 
hasta la presentación del memorial de 26 de julio de 2011 (fs. 106-107 y vta.), transcurriendo 
más de una año para que prosiga la presente demanda, debiendo aclarar que si bien el Juez 
1° instancia dispuso mediante decreto de 11 de junio de 2010 (fs. 103 y vta.), que 
previamente a la consideración de la prueba presentada por la empresa demandante, se 
notifique con el auto de relación procesal y apertura de prueba a la entidad demandada, es 
decir que se ponga corriente el expediente, la obligación de apersonarse a verificar si dicha 
diligencia había sido cumplida era de la empresa demandante, tomando en cuenta que 
mediante Auto de 10 de marzo de 2010 (fs. 41), el a quo señaló como domicilio procesal de la 
empresa demandante la secretaría de juzgado, siendo el deber de la parte demandante el 
presentarse ante secretaría del juzgado a efectos de hacer un seguimiento constante a la 
causa, consiguientemente resulta evidente que el plazo de los 6 meses que establece el art. 
309 del Cód. Pdto. Civ., fue vencido, correspondiendo en consecuencia confirmar la 
perención que fue dispuesta por los tribunales de instancia, al evidenciarse que existió una 
inactividad procesal por más de seis meses, no encontrándose los órganos jurisdiccionales a 
disposición de las partes de manera indefinida como correctamente señaló el auto de vista. 



   Página | 1916                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

Consiguientemente y en virtud a lo expuesto precedentemente, al no encontrar 
procedentes las infracciones legales acusadas, corresponde resolver este recurso conforme 
lo establece el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., en mérito a la facultad remisiva contenida en los 
arts. 214 y 297 párrafo segundo de la L. Nº 1340 de 28 de mayo de 1992 y 74, num. 2 de la L. 
Nº 2492. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y el art. 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de 
casación en la forma y en el fondo cursante de fs. 152 a 161, con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 5 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 1917 

Gaceta Judicial de Bolivia 

 
157 

Álvaro Royet Villarroel Laguna c/Empresa de Seguridad y Vigilancia Guardianes SRL 

Proceso social 

Distrito: Santa Cruz 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en fondo y en la forma de fs. 136 a 138 interpuesto 
por Álvaro Royet Villarroel Laguna, contra el A.V. Nº 123 de 4 de agosto de 2016, cursante de 
fs. 133-134, pronunciado por la Sala Social Contencioso Tributaria y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del 
proceso social seguido por el recurrente, contra la Empresa de Seguridad y Vigilancia 
Guardianes SRL, el Auto de fs. 142 que concedió el recurso, el A.S. Nº 445/2016-A de 30 de 
noviembre de fs. 149 y vta., que admitió la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez de Partido de Trabajo y Seguridad 
Social y Sentencia Penal de Camiri, Provincia Cordillera del Departamento de Santa Cruz, 
emitió la Sentencia Nº 17 de 18 de abril de 2016, cursante de fs. 107 a 113 declarando 
probada la demanda, con costas, disponiendo que la empresa demandada, pague a favor del 
actor, la suma de Bs 29.947.00; por concepto de indemnización, horas extras, feriados, 
domingos y desahucio, más la multa del 30%. 

I.1.2.- Auto de vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandada de fs. 119 a 121, la Sala 
Social Contencioso Tributaria y Contenciosa Administrativa 

Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante A. V. Nº 
123 de 4 de agosto de 2016, cursante de fs. 133-134 y vta., anuló en todas sus partes lo 
determinado en la Sentencia Nº 17/15 de 18 de abril de 2016 de fs. 107 a 113. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

Dicho fallo motivó el recurso de casación en el fondo y en la forma, de fs. 136 a 138 
interpuesto por Álvaro Royet Villarroel Laguna, con los fundamentos contenidos en el 
memorial de fs. 136 a 138. 

CONSIDERANDO: II.- Que, con carácter previo a resolver el recurso de casación 
planteado, corresponde tener presente que en ejercicio de la facultad conferida en el art. 17 
de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, este tribunal tiene la facultad de revisar de oficio 
los antecedentes del proceso, a objeto de verificar el cumplimiento de los plazos y leyes que 
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regulan su correcta tramitación y conclusión, para imponer en su caso, la sanción que 
corresponda o determinar, cuando el acto omitido lesione la garantía constitucional del debido 
proceso, haciendo insubsanables las consecuencias materiales y jurídicas del mismo, la 
nulidad de oficio, conforme establecen el Párrafo I del art. 105 y II del art. 106 del Cód. Proc. 
Civ., aplicables por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

En este contexto, es menester señalar que conforme la amplia jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, el recurso de apelación o de alzada, constituye el más importante y usual 
de los recursos ordinarios, es el remedio procesal por el que se pretende que un tribunal 
jerárquicamente superior, generalmente colegiado, revoque o modifique una resolución 
judicial que se estima errónea en la interpretación, aplicación del derecho, en la apreciación 
de los hechos o de la prueba. 

Ello supone una doble instancia donde el tribunal o juez debe circunscribirse a 
examinar la decisión impugnada sobre la base del material reunido en primera instancia, pero 
esto no obsta que, excepcionalmente, en segunda instancia se ofrezca y admita nueva 
prueba. 

Bajo estas premisas, es innegable que la motivación de las resoluciones judiciales 
constituye un deber jurídico consagrado constitucionalmente como uno de los elementos del 
debido proceso, que se convierte en una garantía de legalidad procesal para proteger la 
libertad, la seguridad jurídica, la racionalidad y fundamentación de las resoluciones judiciales 
o administrativas, más aún si lo que se pretende es modificar o revocar el fallo venido en 
apelación o casación, donde la motivación o fundamentación deberá ser tal, que permita 
vislumbrar con claridad las razones de la decisión por las que se modificó un fallo de 
instancia. 

Consecuentemente, cuando un juez omite motivar una resolución, no sólo suprime 
una parte estructural de su fallo, sino que en la práctica toma una decisión de hecho y no de 
derecho, en la que impide a las partes conocer cuáles son las razones que sustentan su fallo, 
por ello, las resoluciones judiciales deben ser lógicas y claras, no sólo para establecer la 
credibilidad de la sociedad civil en la jurisdicción, sino además, para que los justiciables 
puedan fundamentar sus recursos y se apertura la competencia del superior en grado. 

El incumplimiento de las exigencias expuestas amerita que el tribunal supremo 
disponga la nulidad de obrados, en aras de una correcta administración de justicia. 

Es oportuno recordar que, el art. 213 del citado Adjetivo Civil, dispone que: "La 
sentencia pondrá fin al litigio en primera instancia, contendrá decisiones expresas, positivas y 
precisas, recaerá sobre las cosas litigadas, en la manera en que hubieren sido demandadas 
sabida que fuere la verdad sobre las pruebas del proceso..."; esta norma de aplicación 
general, determina además que los tribunales de alzada ajusten sus resoluciones de segunda 
instancia decidiendo la controversia en función del Parágrafo I del art. 265 del Cód. Proc. Civ., 
con apego a los principios de congruencia, pertinencia y exhaustividad, dentro del marco 
jurisdiccional que le impone la resolución recurrida y la expresión de agravios del recurso, 
enmarcando su decisión a las formas de resolución previstas en el art. 218 del Adjetivo Civil. 

En cumplimiento de esta obligación procesal, velando por el acatamiento de las 
normas citadas, de la revisión del expediente se advierte que el tribunal de alzada al 
momento de emitir el A.V. Nº 123 de 4 de agosto de 2016 cursante de fs. 133-134 y vta., que 
anuló la sentencia apelada, emitió una resolución sin la debida motivación, fundamentación y 
exhaustividad, es decir, no existe un análisis pormenorizado de los presuntos agravios 
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sufridos, de la prueba producida en el proceso, no se dilucida el razonamiento del tribunal 
para determinar la confirmación del fallo de primera instancia, concluyendo en definitiva que 
no se cumplió con el mandato del art. 265 del Adjetivo Civil. 

En ese contexto, haciendo un análisis minucioso del auto de vista recurrido, se 
evidencia que el Tribunal ad quem anuló en todas sus partes la Sentencia Nº 17 de 18 de 
abril de 2016, limitándose a disponer que se deje sin efecto lo actuado hasta fs. 100 inclusive, 
a efecto de que con carácter de inmediatez señale fecha de recepción de declaración testifical 
y se adecue al procedimiento sin vulnerar derechos constitucionales, es decir, sin emitir un 
pronunciamiento en términos precisos y positivos, otorgando o negando las pretensiones del 
recurrente, aspectos que demuestran la omisión del cumplimiento de las normas citadas 
precedentemente, impidiendo a este tribunal abrir su competencia para analizar el fondo el 
recurso de casación formulado, pues no puede emitirse criterio jurídico respecto de 
circunstancias de fondo que no fueron resueltas por el tribunal de alzada. 

En consecuencia, al haberse incumplido normas procesales de orden público y 
cumplimiento obligatorio, corresponde resolver conforme disponen el parag. I del art. 10-II del 
art. 106-c)-1 del Parag. II del art. 220 del Cód. Proc. Civ., aplicables al caso presente por 
mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo con la atribución contenida en el art. 184 de la 
C.P.E., y art. 42-I-1 de la L.Ó.J., ANULA obrados hasta el sorteo de fs. 132, inclusive, 
disponiendo que el tribunal ad quem, sin espera de turno ni dilación alguna, bajo 
responsabilidad administrativa, proceda al sorteo de la causa y emita nueva resolución con la 
pertinencia del art. 265 del Cód. Proc. Civ. 

Sin multa por ser excusable. 

Póngase en conocimiento del Consejo de la Magistratura el presente Auto Supremo, 
en virtud del artículo 17-IV de la L.Ó.J. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 19 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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Fernando Manuel Márquez Carrasco c/ SENASIR 

Reclamación instaurada 

Distrito: La Paz 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 29 de abril de 2016 

VISTOS: En grado de apelación la Resolución Nº 299/15 de fs. 170 a 174, Recurso 
de apelación de fs. 182-183, Auto de concesión de fs. 184, demás antecedentes del proceso 
administrativo y, 

CONSIDERANDO: Que, dentro del presente recurso administrativo, la Comisión de 
Reclamación del SENASIR, he emitido la Resolución Nº 299/15 de 4 de mayo de 2015 de fs. 
170 a 174 de obrados, mediante la cual CONFIRMA la resolución Nº 00001183 de 12 de 
marzo de 2015 de fs. 138-139 emitido por la Comisión Nacional de Prestaciones, disponiendo 
la suspensión definitiva de la Renta Única de Orfandad otorgada en favor de Márquez 
Carrasco Fernando Manuel, que por el Área de Revisión de Rentes se proceda a determinar 
lo indebidamente cobrado y por la unidad de asesoría legal proceda a la recuperación de lo 
indebidamente cobrado por la apelante de conformidad a lo señalado en el Informe Social de 
27de febrero de 2015, de fs. 133-134. Contra esta determinación el afectado interpone 
recurso de apelación conforme a los argumentos expresados de fs. 182-183, recurso que es 
concedido auto de fs. 184 de obrados administrativos por ante este Tribunal Departamental 
de Justicia de La Paz. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión, de los antecedentes del expediente, lo 
expuesto de apelación, así como las disposiciones legales administrativas referidas que 
norman el presente tramite se establecen las siguientes consideraciones legales: 

Que, el principal argumento del recurso de apelación señala, que la resolución 
dictada por la Comisión de Reclamación del SENASIR, al confirmar la resolución Nº 
00001183, al margen de que se le suspendió definitivamente al Renta Única de Orfandad, 
también ratifica que por el área de revisión de rentas determine lo indebidamente cobrado por 
el derechohabiente, y que por consiguiente se proceda a la devolución de lo indebidamente 
cobrado, lo cual representa una aplicación drástica de la norma sin que se tome en cuenta su 
situación, refiere también, que es el SENASIR quien tardo en notificarle con la suspensión 
definitiva, debiendo tomar en cuenta lo señalado por las sentencias Constitucionales Nº 
0292/2012 de 16 enero lo que solicita que se revoque la parte referente en el segundo punto 
de la Resolución Nº 00001183 de 12 de marzo de 2015. 

Siendo lo controvertido por el reclamante, específicamente el punto 2 de la 
Resolución Nº 00001183 de 12 de marzo de 2015, confirmado por la resolución de la 
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Comisión de Reclamación N° 299/2015, es necesario analizar este único extremo, toda vez 
que en lo referente a la suspensión definitiva de la renta única de orfandad, el apelante arroga 
su acuerdo con dicha suspensión, razón por la que no amerita mayor substanciación, por no 
ser objeto de apelación. 

En ese sentido, el punto segundo de Resolución Nº 00001183 de 12 de marzo de 
2015, de fs. 135-136. expresa, “Por el área de revisión de rentas determinar lo indebidamente 
cobrado por el derecho habiente.” teniendo como consecuencia el punto tercero el cual refiere 
"Por la Unidad Jurídica proceder a la recuperación de lo indebidamente cobrado por Márquez 
Carrasco Fernando Manuel”, es decir que dicha resolución, además de suspender 
definitivamente la renta única de orfandad, también determina sanción al derechohabiente en 
estos dos puntos. 

Que, el informe social de fs. 133-134, indica que Márquez Carrasco Fernando 
Manuel, se benefició con la renta única de orfandad vitalicia, desde octubre de 1996, y que 
contrajo matrimonio con Miriam Lily Cornejo Alanoca con de inscripción 25 de octubre de 
1997, según certificación del Tribunal Supremo Electoral, registro CIVICO-SERECI de fs. 132, 
consecuentemente, a raíz de este informe, la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema 
de Reparto, resuelve la suspensión definitiva de la Renta de orfandad, amparándose en el art. 
38 y 40 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, y en el art. 
53 del Cód. S.S.; ahora bien, estos preceptos legales, establecen la suspensión o cesamiento 
de la renta de orfandad desde el momento en que el hijo contrae matrimonio o fallece; en el 
caso de autos evidentemente el apelante contrajo matrimonio, sin embargo, ninguna de estas 
disposiciones legales, advierten u obligan al que incurra en estos supuestos (contraer 
matrimonio o fallezca) sanción alguna, precisamente porque es la suspensión definitiva de la 
renta, la sanción que opera como fuerza coactiva, ante la subsunción de los arts. 38 y 40 de 
la R.S. Nº 10.0.0.087 de 21 de julio de 1997 y art. 53, del Cód. S.S. 

Que, en materia de seguridad social operan los principios rectores, de buena fe, 
informalidad, solidaridad, economía, oportunidad y razonabilidad, los cuales deben tenerse 
presente para, la emisión de las Resoluciones por parte de la Comisión Nacional de 
Prestaciones del Sistema de Reparto, en el presente caso, en los puntos 2 y 3 de la 
Resolución Nº 00001183 este determina que se recupere lo indebidamente cobrado, lo cual 
en materia social, es y: representa una irracionalidad; toda vez que los beneficiarios del 
Seguro Social a largo plazo, como ser invalidez, vejez y sobrevivientes (viudedad y orfandad), 
obran de buena fe en el cobro de sus rentas, ya que las condiciones que les llevaron a sus 
pensiones son por circunstancias especiales, y no voluntarias, consiguientemente los arts. 38 
y 40 de la R.S. Nº 10.0.0.087 de 21 de julio de 1997 y art. 53 del Cód. S.S., no prevé ninguna 
sanción pecuniaria, al beneficiario que deje de serlo, sino simplemente la suspensión de la 
renta. 

En el caso de autos, se constata que Fernando Manuel Márquez Carrasco, contrajo 
matrimonio, empero, el ente gestor, no adjunta o señala la mala fe o actuar doloso del 
apelante, simplemente se remite a disponer que por el área jurídica se proceda a la 
recuperación de lo indebidamente cobrado, sin respaldar con norma alguna que establezca 
este extremo, cometiéndose una exigencia no prevista en la ley. 

Finalmente, es el Servicio Nacional del Sistema de Reparto por las unidades 
correspondientes, quienes deben establecer la negligencia de los operadores o 
administrativos encargados de velar por los intereses del Estado, ya que el informe social es 
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emitido extemporáneamente, no constituyendo este hecho culpa del administrado sino del 
ente gestor quien comete la imprudencia, en la emisión de informes a destiempo. 

Que, así analizado el presente trámite administrativo, se advierte que el SENASIR ha 
compulsado parcialmente las normas que regulan la materia correspondiendo a esta instancia 
confirmar en parte la decisión asumida. 

POR TANTO: La Sala Social Administrativa Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, CONFIRMA EN 
PARTE la Resolución Nº 299/15 de 4 de mayo de 2015, de fs. 170 a 174, dejando sin efecto 
los puntos SEGUNDO y TERCERO de la Resolución Nº 00001183 de fs. 135-136, por no 
adecuarse a las normas que rigen en seguridad social, sea con las formalidades de ley. 

Intervine en la presente Resolución Vocal Iván Ramiro Campero Villalba, Presidente 
de la Sala Social y administrativa Tercera, en mérito al decreto de convocatoria de fs. 193 de 
obrados. 

Vocal relator: Dr. Fernando Aranibar Rico. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Fernando Aranibar Rico.- Iván Ramiro Campero Villalba  

Ante mí: Abg. José Luis Sanjinés M.- Secretario de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo en parte de fs. 182 a 185 y vta., 
interpuesto por Fernando Manuel Márquez Carrasco, derecho habiente de Basilio Márquez 
Gutiérrez, contra el A. V. Nº 025/2016 S.S.A.II de 29 de abril, cursante de fs. 194-195, 
pronunciado por la Sala Social Contencioso Tributaria y Contenciosa Administrativa Segunda 
del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del recurso de reclamación 
instaurado por el recurrente, contra el SENASIR, el auto de fs. 210 que concedió el recurso, el 
A. S. N° 434/16-A de 24 de noviembre de fs. 216 y vta., que declaró admisible la casación; los 
antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso. 

I.1.1.- Resolución de la Comisión Nacional de Prestaciones de la Caja Nacional de 
Salud. 

Que, la citada comisión, mediante Resolución Nº 4952-81 de 28 de septiembre de 
1981 de fs. 34, resolvió otorgar en favor de Basilio Márquez Gutiérrez, renta de vejez, 
equivalente al 42% del salario de cálculo, fijado en la suma de $b. 1430,46, que se pagará a 
partir del mes de abril de 1981. 

De forma posterior, la misma comisión, por Resolución N° 2383-83 de 20 de junio de 
1983, cursante de fs. 93, resolvió otorgar en favor de la esposa supérstite Felipa Carrasco 
Vaca y sus hijos, rentas de viudedad y orfandad, fijada en la suma de $b. 1.762.32; que se 
pagará a partir mayo de 1983. 

Mediante Resolución N° 000821 de 15 de enero de 1999, la Comisión de Calificación 
de Rentas de la Dirección de Pensiones, resolvió otorgar en favor de Fernando Manuel 
Márquez Carrasco, renta básica de orfandad vitalicia equivalente al 84% de la renta de su 
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causante en el monto de Bs 230.61.- más incrementos de la gestión 1997 por Bs 13.26, 
gestión 1998 por Bs 9.03.- y por Resolución N°15/95 por Bs 21.00.- monto total que se 
establece en Bs 273.90.- que se pagará a partir del mes de octubre de 1996. 

Luego, la Comisión Nacional de Prestaciones del SENASIR, a través de la 
Resolución Nº 00001183 de 12 de marzo de 2015, cursante de fs. 135 a 136 de obrados, 
resolvió suspender definitivamente la renta única de orfandad absoluta vitalicia, otorgada en 
favor de Márquez Carrasco Fernando Manuel, en virtud a los fundamentos de orden legal, 
expuestos en la parte resolutiva de la presente resolución. 

Ante esta circunstancia, el solicitante interpuso el recurso de reclamación adjunto de 
fs. 166, resuelto por la Comisión de Reclamación de Rentas del SENASIR, mediante 
Resolución Nº 299/15 de 4 de mayo de 2015, cursante de fs. 170 a 174, que confirmó la 
Resolución Nº 0001183 de 12 de marzo de fs. 38 a 39 de obrados, emitida por la Comisión 
Nacional de Prestaciones del SENASIR. 

I.1.4. Auto de vista. 

En grado de apelación interpuesta por el asegurado de fs. 182-183, por A.V. Nº 
025/2016 S.S.A.II de 29 de abril, cursante de fs. 194-195, pronunciado por la Sala Social 
Contencioso Tributaria y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz, confirmó parcialmente la Resolución Nº 299/15 de 4 de mayo de 2015, 
dejando sin efecto los puntos Segundo y Tercero de la Resolución Nº 00001183 de fs. 135-
136, por no adecuarse a las normas que rigen la seguridad social. 

I.2.- Motivos del recurso de casación. 

Este fallo originó que Fernando Manuel Márquez Carrasco interponga recurso de 
casación en el fondo, cursante de fs. 197-198, manifestando en síntesis: 

Que de acuerdo a lo establecido en el art. 162 de la C.P.E., de 1967, los derechos en 
materia social son de orden público e irrenunciables y nulas las contravenciones que tiendan 
a burlar sus efectos, aspecto que se afirma con el art. 48 de la C.P.E., vigente, y siendo así, 
se debía aplicar esta norma magna que de acuerdo a lo dispuesto por el art. 554 del R. Cód. 
S.S., es prelación en la aplicación y es más, no debemos olvidar que uno de los principios del 
seguro social es Plus Petita, es decir, conceder más de lo solicitado. 

En base a lo expuesto sostuvo que no corresponde la suspensión de su renta 
vitalicia, de ser así, se estaría condenado a todos los incapacitados a terminar solos hasta su 
muerte, siendo una verdad injusta, ya que hasta la fecha se encuentra sin trabajo y no cuenta 
con medios de subsistencia. 

Por tal razón denunció como que se habría transgredido los principios procesales de 
plus petita, de confinidad de los medios de subsistencia y los arts. 162 de la C.P.E., de 1967, 
48 de la actual, 53, 481 del R. Cód. S.S., y 40 de la R.S. Nº 10.0.0.087 de 21 de 1997, que en 
ninguna parte se refiere a la orfandad vitalicia. 

I.2.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case parcialmente el auto 
de vista impugnada, disponiendo la rehabilitación de su renta de orfandad a partir de marzo 
de 2015, con todos los incrementos y beneficios de ley y se mantenga con referencia a la 
suspensión de cobros indebidos. 

CONSIDERANDO: II.- 
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II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

En el caso de análisis, se visualiza que el recurrente, no está de acuerdo con el fallo 
del Tribunal de Segunda Instancia, por haber confirmado parcialmente la Resolución Nº 
299/15 de 4 de mayo de 2015, que confirmó la Resolución Nº 0001183 de 12 de marzo de 
2015 de fs. 38-39, que resolvió suspender definitivamente la renta única de orfandad vitalicia, 
otorgada en favor de Fernando Manuel Márquez Carrasco, por haber contraído matrimonio. 

Al respecto, de antecedentes procesales se puede evidenciar que, como 
consecuencia del fallecimiento del asegurado Basilio Márquez Gutiérrez, titular de la renta 
única de vejez, la Comisión de Calificación de Rentas de la Dirección de Pensiones, mediante 
Resolución Nº 000821 de 15 de enero de 1999, resolvió otorgar en favor de Fernando Manuel 
Márquez Carrasco, renta básica de orfandad vitalicia equivalente al 84% de la renta de su 
causante en el monto de Bs 230.61; más incrementos de la gestión 1997 por Bs 13.26; 
gestión 1998 por Bs 9.03; y por Resolución 15/95 por Bs 21.00.- monto total que se establece 
en Bs 273.90.- que se pagará a partir del octubre de 1996, en atención al Informe Nº 308/88 
de 14 de marzo de 1988 cursante de fs. 55 de obrados, emitido por el Departamento Nacional 
de Medicina del Trabajo, en el cual se determinó que Fernando Manuel Márquez Carrasco, de 
19 años de edad, de acuerdo a los exámenes médicos practicados en la Regional de Uyuni, 
presenta desarticulación coxo-femoral derecha; amputación a nivel de tercio medio-inferior de 
pierna izquierda; secundarias a Accidente ferroviario sufrido en enero de 1978, que en la 
actualidad determinan estado de invalidez, sin embargo, esta renta fue suspendida 
definitivamente al haber el solicitante contraído nupcias con Miriam Lily Cornejo Alanoca el 25 
de octubre de 1997, conforme se acredita por el Informe Social Nº 258/2015 de 27 de febrero 
cursante de fs. 134 de obrados. 

Al respecto, el art. 53 del Cód. S.S., prescribe: “Tienen derecho a la renta de orfandad 
los hijos menores de 16 años de edad, o de 19 años si siguen estudios en establecimientos 
autorizados por el Estado, o bien sin límites de edad, en caso de ser reconocidos inválidos, 
siempre que la invalidez hubiere sobrevenido antes de las edades señaladas. 

En todos los casos, la renta cesará desde el momento que el hijo contraiga 
matrimonio”, concordante con el art. 107 del R. Cód. S.S.; por su parte, el Manual de 
Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición de la Unidad de Recaudación en su 
artículo 38 prescribe: “Los hijos matrimoniales, extramatrimoniales reconocidos, arrogados y 
los adoptivos tienen derecho a la renta de orfandad hasta la edad de 19 años. Sin embargo, 
cuando el huérfano fuera declarado inválido antes de cumplir los 19 años de edad, tendrá 
derecho a la que le corresponda con carácter vitalicio” art. 40.-“La renta de orfandad cesará 
desde el momento en que el hijo contraiga matrimonio o fallezca” (el resaltado es de nuestra 
autoría). 

En base a lo descrito y la normativa citada, y al haber el asegurado contraído 
matrimonio con la Miriam Lily Cornejo Alanoca, no corresponde restituir la renta vitalicia de 
orfandad concedida a favor del actor mediante Resolución Nº 000821 de 15 de enero de 
1999, emitida por la Comisión Nacional de Prestaciones, como acertadamente se determinó 
en las resoluciones administrativas emitidas por el ente gestor, en las cuales se resolvió la 
suspensión definitiva de la renta básica de orfandad otorgada a favor de Fernando Manuel 
Márquez Carrasco, extremo que fue confirmado en el auto de vista recurrido emitido por el 
tribunal de apelación, quien para llegar a la decisión asumida, valoró de manera correcta las 
pruebas cursantes en obrados, conforme le faculta el art. 397 del Cód. Pdto. Civ., aplicable al 
caso presente por permisión del art. 633 del R. Cód. S.S., toda vez que los argumentos 
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expuestos por el recurrente, con los que pretende justificar la legalidad de su renta de 
orfandad concedida, no enervan de modo alguno, la normativa descrita ut supra, en base a la 
cual, se determinó la suspensión definitiva de la renta de orfandad que como derecho 
habiente, venía percibiendo el asegurado. 

Con relación al art. 554 del R. Cód. S.S., alegado por la parte recurrente, esta cita es 
impertinente, toda vez que dicha normativa está referida a los requisitos que deben cumplir 
los funcionarios responsables de la División, Departamento o Sección Jurídica, y en el caso 
de autos lo que se persigue es la rehabilitación de la renta de orfandad suspendida por el 
ente gestor, por las razones expuestas precedentemente. 

Por otra parte, si bien, la Constitución Política del Estado protege los derechos de las 
trabajadores y los trabajadores, los cuales se encuentran consagrados en los art. 162 de la 
C.P.E., de 1967 y sus reformas y 46 y 48 de la Carta Fundamental vigente, esta protección 
tiene su ámbito de aplicación en los casos cuando se hubiese vulnerado algún derecho, 
situación que no sucedió en el caso presente, conforme su fundamentó ut supra. 

Por todo lo expuesto, se concluye que el auto de vista recurrido no transgrede ni 
vulnera ninguna norma, por el contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, no 
siendo evidentes las infracciones acusadas en el recurso, por lo que corresponde resolver 
conforme prescribe el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por mandato de la norma 
remisiva, contenida en los arts. 633 del R. Cód. S.S., y 15 del Manual de Prestaciones de 
Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aprobado por Resolución Secretarial Nº 10.0.0.087 
de 21 de julio de 1987. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad que le confieren los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, 
declara INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 197-198, presentado por 
Fernando Manuel Márquez, derecho habiente de Basilio Márquez Gutiérrez. 

Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 19 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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Víctor Hugo Salas Antezana c/ Empresa Pública Social de Agua y Saneamiento 
(EPSAS) 

Proceso laboral 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Dentro del Proceso de proceso laboral seguido por Víctor Hugo Salas Antezana 
contra Empresa Pública Social de Agua y saneamiento (EPSAS) 

VISTOS: Los antecedentes del proceso, pruebas producidas y todo lo demás que ver 
convino, se tuvo presente y, 

CONSIDERANDO: Que, por memorial cursante de fs. 15-16, subsanada de fs. 17 de 
obrados, Víctor Hugo Salas Antezana interpone acción de pago de multa y actualización 
contra EPSAS S.A. representado por Álvaro Iván Mendoza Ayala, manifestando que el art. 
13-1) señala que los derechos reconocidos por la constitución son inviolables, universales, 
independientes, indivisibles y progresivos y que el estado tiene el deber de promoverlos, 
protegerlos y respetarlos, asimismo que el art. 48-2) señala que las normas laborales se 
interpretarán y aplicaran bajo los principios de protección de las trabajadoras y trabajadores 
como principal fuerza productiva de la sociedad, de primacía de la relación laboral, 
continuidad y estabilidad laboral de no discriminación y de inversión de la prueba a favor de 
las trabajadora y del trabajador. Manifestando que el num. 3) señala los derechos y beneficios 
reconocidos en favor de las trabajadoras y trabajadores no pueden renunciarse, y son nulas 
las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos y asimismo el art. 113-1) 
señala la vulneración de los derechos concede a las victimas el derecho a la indemnización, 
reparación y resarcimiento de daños y perjuicios en forma oportuna, el art. 115.1) señala que 
toda persona será protegida oportuna y efectivamente por los jueces y tribunales en el 
ejercicio de sus derechos o intereses legítimos, asimismo señala que el D.S. Nº 23381 de 29 
de diciembre de 1992 establece el pago de beneficios sociales al trabajador en 15 días como 
máximo, computables desde el último día d trabajo, que, el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 
2006 señala en su art. 9-I. que en caso de producirse el despido del trabajador el empleador 
deberá cancelar en el plazo impostergable de 15 días calendario, el finiquito correspondiente 
a sueldos devengados, indemnización y todos sus derechos que correspondan, pasado el 
plazo indicado y para efectos del mantenimiento de valor correspondiente el pago de dicho 
monto será calculado y actualizado en base a la variación de la UFV' s, desde la fecha de 
despido del trabajador asalariado hasta el día anterior en que se realice el pago del finiquito, 
II. en caso que el empleador incumpla su obligación en el plazo establecido en el presente 
artículo, pagara una multa en beneficio del trabajador consistente en el 30% del monto total a 
cancelarse incluyendo el mantenimiento del valor, por lo que solicita se admita la demanda y 
se declare probada en sentencia.  
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Que, mediante decreto de fs. 18 de obrados se admite la presente demanda en 
cuanto hubiere lugar en derecho y se corre en traslado a la Empresa Publica Social de Agua y 
Saneamiento (EPSAS) en la persona de su representante legal Humberto Claure, a fin de que 
responda a la demanda dentro del término establecido en el art. 124 del Cód. Proc. Trab., 
siendo citado mediante cédula. 

CONSIDERANDO: Que, por memorial cursante de fs. 67 de obrados, EPSAS S.A. 
representado legalmente por Álvaro Iván Mendoza Ayala, contesta a la demanda en forma 
negativa, manifestando que ha sido notificado con la demanda seguida a instancias del 
demandante, cuanto este sabe perfectamente que la empresa le ha cancelado sus beneficios 
sociales en tiempo oportuno como consta en el depósito bancario en la Cuenta Fondos en 
Custodia del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social por Bs 124.047,52 en 21 de 
septiembre de 2012 y que lamentablemente el proceso de registro en el Ministerio de Trabajo 
demoró varios días haciendo pensar que la empresa hubiere incumplido en la cancelación de 
los beneficios sociales al demandante, por lo que rechazan la pretensión del actor de pago de 
la sanción del 30%, y que tendría que referirse a la segunda partida o pago cancelado el 7 de 
enero de 2013 por Bs 11.023.14; y la multa sobre este monto es de Bs 3.306.94; y no el 
pretendido por el actor, por lo que solicita tenga por contestada negativamente la demanda. 

CONSIDERANDO: Que mediante Auto cursante de fs. 67 de obrados se traba la 
relación jurídico procesal y se sujeta la causa a término de prueba de diez días comunes y 
perentorios a las partes, señalándose los puntos de hecho a ser probados conforme 
establece el art. 149 del Cód. Proc. Trab., presentando las partes los siguientes elementos 
probatorios: 

De cargo  

Documentales: Literales cursantes de fs. 1 a 10, 43 de obrados. 

Confesión provocada: Defiere Álvaro Iván Mendoza Ayala, cuya acta de fs. 73 de 
obrados. 

De descargo 

Documentales: Literales de fs. 103 a 107 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis y valoración de los datos del proceso, pruebas 
aportadas y lo expuesto por las partes, lo prescrito por los arts. 3-j), 140 y 158 del Cód. Proc. 
Trab., se establecen las siguientes conclusiones de orden legal: 

a) Relación laboral.- Que, de la revisión de los antecedentes del proceso y las 
pruebas aportadas por ambas partes consistentes en: Memorándum de Agradecimiento de 
servicios de fs. 5, carta de 8 de octubre de 2012 dirigido al Licenciado Víctor Salas Antezana 
por el Jefe Departamento de Recursos Humanos Empresa Pública Social de Agua y 
Saneamiento S.A., referente a culminación de trámite de beneficios sociales de fs. 8, Recibo 
Oficial de beneficios sociales de 3 de octubre de 2012 de fs. 10 ratificado de fs. 104, Informe 
del Ministerio de Trabajo de verificación de depósitos en custodia de fs. 11, Carta solicitando 
respuesta sobre cancelación de beneficios sociales con retraso de fs. 12-13, finiquitos de fs. 
19-20, de obrados, se establece que entre el actor y la empresa demandada ha existido 
vínculo laboral bajo las características esenciales de una verdadera relación laboral como son 
la subordinación y la dependencia del trabajador respecto al empleador, el trabajo por cuenta 
ajena y la percepción de una remuneración o salario mensual conforme establece el art. 2do 
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de la L.G.T. concordante con el D.S. Nº 23579 de 26 de julio de 1993 y art. 2do., del D.S. Nº 
28699 de 1 de mayo de 2006. 

b) Tiempo de servicios.- Que, de la revisión de los finiquitos cursantes de fs. 19-20 de 
obrados se tiene que el demandante ingreso a prestar servicios a la empresa demandada a 
partir del 19 de marzo de 2008 hasta el 7 de septiembre de 2012 acumulando un tiempo de 
servicios de 4 años, 5 meses y 12 días respectivamente. 

e) Causal de retiro.- Que, el retiro del demandante de su fuente de trabajo fue forzoso 
por tanto la parte demandada le cancelo el correspondiente desahucio como se tiene por el 
memorándum de agradecimiento de servicios cursante de fs. 5 y el finiquito cursante de fs.19 
de obrados por lo que no corresponde mayor análisis al respecto. 

d) Sueldo promedio indemnizable.- Que, el sueldo percibido por el demandante 
durante su relación laboral con la empresa demandada fue de Bs 14.229.10; como se tiene 
por el finiquito de fs. 20 de obrados. 

e) Multa del 30% y actualización.- Que, el punto controvertido en el presente caso de 
autos es lo referente al pago de la multa del 30% y la correspondiente actualización, al 
respecto el demandante plantea su demanda solicitando el pago de dichos conceptos por el 
retraso en el pago de sus beneficios sociales, que en forma contradictoria la empresa 
demandada en su respuesta indica que se le ha cancelado sus beneficios sociales en tiempo 
oportuno como consta en el depósito bancario en la cuenta en custodia del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Previsión Social de 21 de septiembre de 2012, pero lamentablemente el 
proceso de registro en el Ministerio de Trabajo demoró varios días haciendo pensar que la 
empresa hubiera incumplido en la cancelación de sus beneficios sociales por lo que rechazan 
la pretensión, sin embargo de aplicarse la multa ésta tendría que referirse exclusivamente a la 
segunda partida o pago cancelado el 7 de enero de 2013, al respecto de la revisión de 
antecedentes del proceso y las pruebas adjuntas como el Memorándum de agradecimiento 
de servicios de fs. 5 y el finiquito de fs. 19-20 de obrados se tiene que el despido de 
trabajador se produjo en 7 de septiembre de 2012 y de acuerdo a lo establecido en el art. 9 
del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 el empleador deberá cancelar el correspondiente 
finiquito en el plazo impostergable de 15 días calendario, pasado el plazo indicado y para 
efectos del mantenimiento de valor correspondiente dicho mo9nto será actualizado y deberá 
pagar la multa del 30% del total de los beneficios sociales, que de la revisión del recibo oficial 
de beneficios sociales de fs. 59 se establece que la empresa demandada ha realizado el 
correspondiente depósito de los beneficios sociales del demandante en 3 de octubre de 2012, 
así también se establece por el informe del Ministerio de Trabajo cursante de fs. 103, que 
según el primer finiquito de fs. 19 fue cancelado al demandante en 29 de octubre de 2012 y el 
segundo finiquito referente a reliquidación de beneficios sociales de fs. 20 éste le fue 
cancelado al demandante en 7 de enero de 2013, de lo que se colige que el pago de 
beneficios sociales correspondientes se realizó fuera del término establecida por Ley, por lo 
que corresponde el pago de la multa del 30% y la actualización correspondiente. 

f) Principios laborales.- Que, en todo proceso laboral rige el principio protector del 
trabajador, buscando la tutela de los derechos reconocidos por la L.G.T., su D.R. y demás 
normas conexas, por lo que su aplicación da lugar a que la acción sea favorable en lo que 
corresponda en estricto derecho al trabajador, bajo los principios "In Dubio Pro Operario", y 
muy particularmente, el de "Veracidad o Primacía de la Realidad", siendo además que no se 
reconoce ningún género de servidumbre y nadie podrá ser obligado a prestar trabajos 
personales sin su pleno consentimiento y justa retribución y que los derechos de los 
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trabajadores son irrenunciables y qué cualquier convenio en contrario que tienda a burlar sus 
efectos es nulo de pleno derecho, al tenor del art. 4 de la L.G.T. 

g) Que, la presente sentencia se procede a dictar tomando en cuenta que el 
expediente original fue extraviado cuanto éste se encontraba dentro de término de prueba y 
habiéndose repuesto el mismo mediante Resolución Nº 069/15 de 20 de abril de 2015 de fs. 
75 de obrados. 

POR TANTO: La suscrita Juez de Partido Segundo de Trabajo y Seguridad Social de 
la capital, administrando justicia en primera instancia a nombre del Estado y por la jurisdicción 
especial que por ella ejerce, FALLA declarando PROBADA la demanda de fs. 15-16, 
subsanada de fs. 17 de obrados, debiendo la Empresa Publica Social de Agua y Saneamiento 
EPSAS a través de su representante legal cancelar al demandante la suma de Bs 40.521.04; 
Monto total cancelado por beneficios sociales y otros Bs 135.070.14. 

Multa del 30% Bs 40.521.04 

Monto que en ejecución de fallos será actualizado de acuerdo a ley. 

La presente sentencia de la que se tomará razón donde corresponda, es pronunciada 
y firmada en La Paz a, 20 de mayo de 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Lourdes Nuñes Flores.- Juez 2°de Trabajo y Seguridad Social 

Ante mí: Delia Amanda.- Secretaria 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 11 de julio de 2016 

VISTOS: En grado de apelación la sentencia de fs. 110 a 113, recurso de apelación 
de fs. 124-125, respuesta de fs. 126-127, auto de concesión de fs. 127 y vta., y demás 
antecedentes procesales del proceso en obrados originales. 

CONSIDERANDO: Que, dentro del presente proceso laboral sobre cobro de multa y 
otros, la Juez 2º de Trabajo y Seguridad Social de la Capital, dicta la sentencia N° 125/2015 
de 20 de mayo de 2015, por la que declara PROBADA la demanda, disponiendo que la 
Empresa demandada cancele al actor la suma de Bs 40.521.04; por concepto de multa del 
30%, monto a ser actualizado en ejecución de fallos. Determinación contra la cual la parte 
demandada recure de apelación el que previa respuesta es concedida en el efecto 
suspensivo, mediante auto de fs. 127 y vta., por ante el Tribunal Departamental de Justicia. 

La parte demandada apela exponiendo los siguientes extremos: 

Señala que la juez en sentencia no habría considerado la existencia del depósito 
realizado en la cuenta de fondos en custodia del Ministerio de Trabajo que acredita que en 21 
de septiembre de 2012 se realizó el pago de beneficios sociales es decir dentro del plazo, no 
habiendo justificado la juez la norma que refiera que el pago de beneficios sociales deba estar 
hasta el 15 en manos del trabajador, además señala que no se habría considerado que los 
trabajadores no se apersonan a las empresas para el cobro de sus derechos, teniendo la 
empresa a última hora cambiar los cheques a nombre del Ministerio de Trabajo lo que 
requiere tiempo aspectos que son ajenos a la voluntad de los empleadores, empero que en el 
caso se realizó el tramite pertinente dentro de tiempo hábil y oportuno. 
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Por lo expuesto, solicitan la revocatoria de la sentencia toda vez que la misma no solo 
vulnera los derechos de la institución, sino que no se ajusta a derecho. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes procesales, los 
argumentos de los recursos de alzadas, sus respuestas y las disposiciones aplicables al caso 
de autos; se concluye lo siguiente: 

Se debe tener presente que de fs. 57cursa el deposito a favor del Ministerio de 
Trabajo Fondos en Custodia La Paz realizado en 21 de septiembre de 2012 por un monto de 
Bs 124.047.52; monto que aparentemente es cobrado en 29 de octubre de 2012 según 
finiquito de fs. 19; por otra parte, de fs. 20 cursa un segundo finiquito que correspondería a 
una reliquidación de beneficios sociales el cual arroja un monto de Bs 11.023.52; que habría 
sido cancelado en 7 de enero de 2013. Ahora de estos datos se observa que la parte 
demandada una vez roto el vínculo laboral en 7 de septiembre de 2012, procede a realizar el 
depósito en el Fondo en Custodia del Ministerio de Trabajo tal cual refleja la literal de fs. 57, 
consiguientemente el pago fue realizado dentro del plazo previsto por el art. 9-II del D.S. Nº 
28699, ahora que dicho depósito hubiera sido reportado al Ministerio de Trabajo pasado el 
plazo previsto en la norma invocada, no es un hecho atribuible a la empresa demandada, sino 
a un aspecto administrativo, en consecuencia no corresponde la imposición de dicha multa 
sobre este primer pago, mismo que habría sido depositado a criterio de este tribunal de forma 
oportuna. 

Se debe tener presente también que existe una reliquidación de beneficios sociales 
conforme consta del finiquito de fs. 20 que también considera el pago realizado según 
depósito de 21 septiembre 2012 a momento de realizar el cálculo del salado a cancelar que 
arroja un monto de Bs 11.023.14; el mismo que habría sido cancelado en 7 de enero de 2013, 
monto que al haber sido cancelado después de más de tres meses de roto el vínculo laboral y 
fuera del plazo concedido por el art. 9-II del D.S. Nº 28699, corresponde imponer la multa del 
30% sobre este saldo y no sobre el total como erradamente establece la juez de instancia. 

Que, así analizado el caso de autos, este Tribunal concluye que la jueza momento de 
emitir la sentencia apelada, compulso de manera parcial los antecedentes procesales, 
correspondiendo modificar en parte el fallo pronunciado. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz, CONFIRMA en parte la sentencia N° 125/15 de 20 de mayo de 2015, 
disponiendo que si bien corresponde imponer a la demandada la multa del 30% prevista por 
el art. 9-II del D.S. Nº 28699, esta debe ser considerada sobre el monto de Bs 11.023.14; 
monto que fue cancelado fuera del plazo previsto por ley, conforme a la siguiente liquidación: 

Monto cancelado fuera de plazo Bs 11.023,14 

Multa del 30% Bs 3.306.94 

Monto a cancelar: Bs 3.306.94. 

Vocal relator: Dra. Miryam Aguilar Rodríguez. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Miryam Aguilar Rodríguez.- Freddy Paz Valdivia 

Ante mí: Abg. Jeaneneth Choque Garcia.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 
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VISTOS: El recurso de nulidad de fs. 136 a 138, interpuesto por Víctor Hugo Salas 
Antezana, contra el A.V. Nº 111/2016-SSA-I de 11 de julio, cursante de fs. 134 y vta., 
correspondiente a la Sala Social, Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa 
Primera del Tribunal Departamental de La Paz, dentro del proceso laboral seguido por Víctor 
Hugo Salas Antezana, contra la Empresa Pública Social de Agua y Saneamiento (EPSAS), el 
Auto N° 288/16 SSA-I de fs. 146 y vta., que concedió el recurso, el A.S. N° 450/2016-A de 2 
de diciembre, de fs. 152 y vta., que admitió el recurso indicado, los antecedentes del proceso 
y, 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez 2° del Trabajo y Seguridad Social de La 
Paz, emitió la Sentencia N°. 125/2015 de 20 de mayo, cursante de fs. 110 a 113, declarando 
probada la demanda de fs. 15-16, disponiendo que la demandada proceda al pago de Bs 
40.521.04; por concepto de multa del 30%, de acuerdo con el parág. II del art. 9 del D. S. N° 
28699, de 1 de mayo de 2006. 

I.1.2.- Auto de vista 

En grado de apelación deducida por Erick Raúl David Téllez Estrada, en 
representación de la Empresa Pública Social de Agua y Saneamiento S.A. (EPSAS), de fs. 
124-125, la Sala Social, Administrativa, Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La 
Paz, mediante A.V. N° 111/2016-SSA-I, de 11 de julio, cursante de fs. 134 y vta., Confirma en 
parte la Sentencia N° 125/2015 de 20 de mayo, con la modificación del monto a pagar. Se 
debe realizar el pago sobre el monto cancelado fuera de plazo, es decir, la suma de Bs 
3.306.94; por concepto de multa del 30%, de acuerdo al art. 9 del D.S. N° 28699. 

II.- Fundamentos del recurso de nulidad.- 

Luego de una relación de las normas en que se sustenta la procedencia del recurso 
de nulidad planteado por la Empresa Pública Social de Agua y Saneamiento S.A. (EPSAS), 
señala: 

II.1.- Normas vulneradas en Resolución. 

Manifiesta el recurrente que su recurso se funda en la interpretación y aplicación 
errónea de la ley en el fondo; así como también, la errónea apreciación de las pruebas, 
habiéndose incurrido en error de derecho al emitirse el A.V. Nº 111/2016 de fs. 134. 

En efecto, el fundamento del auto de vista objeto de nulidad, determina que la parte 
demandada, procedió a realizar el depósito en el Fondo de Custodia del Ministerio del 
Trabajo, el 21 de septiembre de 2012; consecuentemente, el pago habría sido realizado 
dentro del plazo previsto por la norma invocada. Bajo esa fundamentación que es 
completamente equivocada, debemos tener presente los siguientes extremos: 

El mandato constitucional de protección a los trabajadores, principio prescrito en el 
art. 48 de la C.P.E., que establece que los trabajadores son la principal fuerza productiva de 
la sociedad, de donde se infiere que nadie puede quedar cesante de su trabajo, salvo en los 
casos previstos por ley, y peor aún, desamparados económicamente, ante un eventual 
despido, porque se entiende que con el emolumento mensual, el trabajador puede cubrir sus 
necesidades y las de su entorno familiar. 
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Asimismo, cita el D.S. Nº 23381 de 29 de diciembre de 2012, respecto al plazo de 
pago de los beneficios sociales, que establece 15 días, desde el último día de trabajo. 

Seguidamente menciona el D. S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 que en su artículo 
primero también señala el mismo plazo de pago de beneficios sociales y en caso de no 
pagarse en ese plazo, tendrá una multa del 30% del total del monto total a pagarse, 
incluyendo el mantenimiento de valor. 

Además de ello, las pruebas adjuntas en el expediente que no fueron correctamente 
valoradas por el Ad quen, determinan de manera incuestionable que la empresa EPSAS 
demandada, reconoció que no se efectivizó el pago dentro de los 15 días, cuando mediante 
nota de fs. 37 RR.HH 334/12 de 8 de octubre de 2012, claramente señala: “Con el propósito 
de culminar con el trámite de sus beneficios sociales, solicitamos a su persona tenga 
gentileza de apersonarse a las oficinas del Ministerio del Trabajo-Unidad de Fondo de 
Custodia, para la cancelación del mismo, a partir del día lunes 8 de octubre”, recibido por el 
actor en la misma data. Es decir, que el tribunal de apelación, interpretó de manera incorrecta 
el D.S. N° 28699 con relación al pago de multas; además que realizó una incorrecta 
valoración de la prueba que había sido producida en juicio, aspectos que se viabilizan el 
recurso deducido, por cuanto, basado en el principio constitucional de verdad material, el 
dinero que proviene de beneficios sociales, a favor del demandante, recién estuvo a 
disposición el 3 de octubre de 2012, como consta de fs. 59. 

1.2.- Petitorio: 

Concluyó solicitando al Tribunal, dictar auto supremo, casando el A.V. N° 111/2016-
SSA-I, de 11 de julio, de fs. 134 y vta., manteniendo firme y subsistente la sentencia de primer 
grado de fs. 110 a 113 de obrados, con costas. 

CONSIDERANDO: III.- 

III.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de nulidad en el fondo, de fs. 136 a 
138, resolviendo el mismo, es menester realizar las siguientes consideraciones legales, 
amparados en las normas vigentes: 

III.1.- Normas vulneradas en resolución. 

Respecto a lo que manifiesta el recurrente de que corresponde el pago de la multa 
por no haber pagado los beneficios sociales dentro de los quince días calendario establecidos 
por ley, debemos mencionar lo siguiente: Según memorándum de agradecimiento de 
servicios, DRH/DCB/421/12 de 7 de septiembre de 2012, cursante de fs. 5, se establece que 
a partir de esa fecha, prescinde de sus servicios. Posteriormente, de fs. 57 cursa el depósito 
bancario a la cuenta de la Jefatura del Trabajo, Fondos en Custodia La Paz, en 21 de 
septiembre de 2012, por un monto de Bs 124.047.52; monto que fue cobrado el 29 de 
octubre, según consta en el finiquito de fs. 19, Seguidamente, de fs. 20 cursa otro finiquito por 
la suma de Bs 11.023.52; pagado de 7 de enero de 2013. 

De lo citado, podemos mencionar, que si bien el trabajador, goza de protección de las 
leyes laborales, también el empleador se encuentra amparado y tiene protegidos sus 
derechos por la Constitución Política del Estado y las Leyes del Estado Plurinacional; parte de 
ese derecho, es precisamente hacer el depósito en custodia en una cuenta del Ministerio del 
Trabajo, Empleo y Previsión Social, cuando el trabajador no cobre directamente en las 
oficinas del empleador, de modo que quede constancia del pago oportuno de los beneficios 
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debidos al trabajador, aun cuando fuera parcialmente, debiendo aplicarse la multa, en su 
caso, por el saldo no pagado. 

Del examen del expediente, se puede inferir que el depósito realizado de 21 de 
septiembre de 2012, fue realizado dentro del plazo legal establecido por el art. 9-I del D.S. N° 
28699 de 1 de mayo de 2006, considerándose éste como pago parcial, sin embargo el monto 
de Bs 11.023.52; pagado de 7 de enero de 2013, fue realizado después de los 15 días de 
terminada la relación laboral. 

En consecuencia, respecto al primer desembolso, no corresponde la imposición de la 
multa del 30% por falta de pago, considerando que el pago se hizo dentro del plazo legal, sin 
embargo esta multa, debe ser impuesta sobre el monto no pagado, es decir sobre los Bs 
11.023.52; que fueron pagados el 7 de enero, como se manifiesta en el auto de vista. 

Conclusión.- 

Por tanto, se concluye que en el auto de vista recurrido, no existe una valoración 
errónea de los antecedentes y las normas legales, por lo que corresponde resolverlo 
conforme previene el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por permisión de la norma 
remisiva, contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de nulidad de 
fs. 136 a 138, interpuesto por Víctor Hugo Salas Antezana. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 19 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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Carlos Humberto Valdez molina c/ SENASIR 

Beneficios sociales 

Distrito: La Paz 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 20 de octubre de 2016 

VISTOS: La Resolución de fs. 110 a 113, recurso de apelación de fs. 123-124, auto 
de concesión de fs. 125 y demás antecedentes del cuaderno procesal administrativo de 
recurso de reclamación. 

CONSIDERANDO: Que, dentro del presente trámite administrativo de recurso de 
reclamación, la Comisión de Reclamación del SENASIR pronuncia la Resolución Nº 229/16 
de 1 de junio de 2016 de fs. 110 a 113 de obrados, fallo mediante la cual resuelve; ÚNICO.- 
CONFIRMA la Resolución Nº 8084, de 16 de noviembre de 2015, de fs. 77 de obrados, 
emitida por la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, por encontrarse de 
acuerdo a los datos del expediente y normativa en vigencia. Contra esta determinación la 
parte reclamante interpone recurso de apelación con los argumentos expresados de fs. 123-
124 de obrados, recurso que es concedido mediante auto de fs. 125 de obrados, por ante el 
Tribunal Departamental de Justicia de La Paz en su Sala Social y Administrativa. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes del expediente, lo 
expuesto por la solicitante en su recurso de apelación, así como las disposiciones legales que 
norman el presente tramite se concluye lo siguiente: 

Que, el recurso de apelación sostiene que de acuerdo al trámite Nº 215819 se ha 
iniciado en 14 de mayo de 2015, habiendo presentado documentación entre la cual consta 
que en 21 de marzo de 1997 inicio trámite de renta ante el Fondo de Pensiones Básicas, en 
dicho trámite se ha solicitado devolución de los aportes, pero global o único, al igual que se 
ha solicitado Renta con carácter retroactivo. Así mismo manifiesta la apelante que al haberse 
emitido la Resolución Nº 8084 de 16 de noviembre de 2015, a tiempo de interponer su 
recurso de reclamación habría presentado y acompañado en original el Alta y Baja de 
Afiliación de la C.N.S. del beneficiario correspondiente al l. Colegio de Abogados de La Paz, 
evidenciando un periodo cotizables entre 1984 a 1994, antecedentes que la resolución 
apelada omite realizar la cotización respectiva, más al contrario la resolución apelada 
menciona otra institución muy diferente como lo es el Colegio Nacional de Abogados, donde 
efectivamente se ha certificado que el beneficiario no figura en planillas, además de ello 
manifiesta que en 31 de mayo de 2016 se ha reiterado su nota de reclamo, sin embargo en la 
parte considerativa de la resolución impugnada no ha sido mencionada. Por último entre sus 
fundamentos jurídicos, sostiene que no se ha considerado adecuadamente la L. Nº 1732 en 
concordancia con el D.S. Nº 26069, que señala que la cotización debe considerar el pago 
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retroactivo a la fecha de presentación, que fue antes de la entrada en vigencia el nuevo 
sistema y que duró hasta el 31 de diciembre de 2001, y al haber iniciado su trámite el 21 de 
marzo de 1997 corresponde tomar como referente esta fecha, lo contrario implica un agravio 
a sus derechos, petición que lo efectúa en apego a los arts. 14, 48 y 115 de la C.P.E., art. 47 
y 54 del D.S. Nº 0822 de 16 de marzo de 2011. Argumentos con los que solicita se 
REVOQUE la misma y se aplique una devolución global (única) o Renta de Vejez, pero en 
ambos casos con pagos retroactivos a la fecha real del inicio del trámite es decir el 21 de 
marzo de 1997, sea conforme a derecho. 

Que, bajo el contexto precitado corresponde señalar que efectivamente la Resolución 
Nº 8084 de 16 de noviembre de 2015 de fs. 77 de obrados, confirmada por la Resolución Nº 
229/16 de 1 de junio de 2016 ahora apelada, establece; Otorgar en favor de Carlos Humberto 
Valdez Molina, el Formulario de Cálculo de Compensación de Cotizaciones numero 55.555.-, 
en el cual se considera un monto de Compensación de Cotizaciones de Bs 1.324.79; el 
presente previa aceptación es válido para la emisión del Certificado de Compensación de 
Cotizaciones por Procedimiento Manual. Resolución que es emitido considerando el total de 
aportes efectuados por 11 años y 4 meses, conforme considera la citada Resolución. Ahora 
bien, con los antecedentes señalados e ingresando al análisis del recurso de apelación 
interpuesto por la María Guadalupe Orihuela Vda. de Valdez, el mismo se circunscribe 
esencialmente a la omisión de los aportes efectuados por los periodos de 1984 a 1994 en el 
Ilustre Colegio de Abogados de La Paz, para cuyo efecto habría acompañado los Formularios 
de Afiliación de Alta y Baja en la C.N.S., además de solicitar la devolución de aportes, pero 
global o único y de carácter retroactivo. 

Que, bajo este contexto corresponde señalar que de la revisión de los antecedentes 
del cuaderno procesal administrativo, se evidencia que la pretensión de la reclamante no 
tiene justificativo legal toda vez que solicita se incluya el total de los años de servicios 
prestados en el Ilustre Colegio de Abogados de La Paz por los periodos de 1984 a 1994, con 
el solo argumento de haber acompañado los documentos de afiliación de Alta y Baja de la 
C.N.S., lo cual no es evidente, toda vez que efectivamente cursa en obrados de fs. 10 
repetido de fs. 13 de obrados, el documento de afiliación a la C.N.S., donde evidentemente el 
Empleador es el l. Colegio de Abogados de La Paz, donde se registra como fecha de ingreso 
el 9 de mayo de 1984, sin embargo no cursa en obrados el Formulario de Baja mediante el 
cual se puede establecer la fecha de retiro, como manifiesta equívocamente la apelante, no 
obstante de ello esta afiliación según la Certificación de fs. 9 de obrados, corresponde a un 
Seguro Voluntario del titular y sus beneficiaros, por lo tanto el documento de afiliación al cual 
hace referencia la interesada no es suficiente para otorgar la C.C. por este periodo, mucho 
más aún que en obrados no cursa los comprobantes de pago que hubiese efectuado al 
Seguro Voluntario por parte del asegurado, además de ello no cursar en obrados las planillas 
de pago que acrediten los aportes efectuados en su momento. Por otro lado la pretensión de 
la devolución de los aportes de manera global solicitada por al reclamante, carece de 
sustento legal por no adecuarse esta petición conforme a las disposiciones legales vigentes y 
aplicables al caso, ocurre lo mismo en cuanto al pago retroactivo desde la gestión de 1997 
como se pretende, toda vez que el inicio del trámite conforme consta en los antecedentes 
data de 14 de mayo de 2105, aspectos que resultan irrelevantes, toda vez que el punto 
principal del recurso de apelación ha sido ya dilucidada anteriormente, aspectos que no han 
sido debidamente desvirtuados por la interesa en su recurso de apelación, por lo que a 
tiempo de haber emitido la Resolución apelada se ha considerado acertadamente la 
documentación adjunta en el cuaderno procesal los que constituyen documentos suficientes 
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para respaldar lo establecido por el SENASIR, en ese entendido es preciso tener presente lo 
previsto en la R.A. Nº 299/13 de 31 de julio de 2013 que aprobó el Manual de Certificación 
para la C.C. que en su cap. I-4-a), específicamente señala: " no debe aplicarse certificación 
extraordinaria, si el verificador evidencia que el asegurado no figura en planilla ....", 
antecedentes que de igual forma han sido debidamente analizados en el Informe Técnico Nº 
185/16 de 24 de mayo de 2016, informe que ha servido de sustento para la emisión de la 
Resolución de la Comisión de Reclamación del SENASIR, razón por la cual no corresponde la 
aplicación de la revisión extraordinaria de los documentos previstos por el art. 14 del D.S. Nº 
27543 conforme así lo prevé la disposición legal antes citada. 

Que, a mayor abundamiento es preciso señalar que parág. I del art. 24 de la L. Nº 
065 de 10 de diciembre de 2010, define; "(Compensación de Cotizaciones) Es el 
reconocimiento que otorga el Estado Plurinacional de Bolivia, a los asegurados por los 
aportes efectuados al Sistema de Reparto vigente hasta el 30 de abril de 1997, que se 
financia con los recursos del Tesoro General de la Nación", por su lado el art. 1 del 
Reglamento Parcial de la L. Nº 065 aprobado por el D.S. Nº 0822 de 16 de marzo de 2011 
define la Densidad de Aportes como; " El número de años y fracción de ellos, efectivamente 
cotizados por el asegurado, al Sistema de Reparto, Seguro Social Obligatorio de Largo Plazo 
y Sistema Integral de Pensiones". Disposiciones legales que en el caso que amerita no han 
sido comprendidas del todo por la titular del derecho a tiempo de haber interpuesto su recurso 
de reclamación en principio, y por la representante legal a tiempo de interponer su recurso de 
apelación, el mismo que resulta ser inconsistente y falto de fundamentación de los agravios 
que le hubiere ocasionado el fallo administrativo. 

Que, así examinado los antecedentes del proceso administrativo, este Tribunal 
concluye que a tiempo de haber emitido la Resolución apelada, la Comisión de Reclamación 
del SENASIR ha compulsado adecuadamente los mismos, correspondiendo a esta instancia 
mantener su determinación. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; CONFIRMA en su integridad la Resolución Nº 229/16 de 1 de junio de 
2016 de fs. 110 a 113 de obrados, por consiguiente, se mantiene firme y subsistente la 
Resolución Nº 8084 de 16 de noviembre de 2015 de fs. 77 de obrados. Sea previas las 
formalidades de ley. 

Vocal relator: Dra. Miryam Aguilar Rodríguez. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Miryam Aguilar Rodríguez.- Freddy Paz Valdia. 

Ante mí: Abg. Jeaneth Choque Garcia.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 135 a 138, interpuesto por María Guadalupe 
Orihuela vda. de Valdés contra el Servicio Nacional del Sistema de Reparto-SENASIR, 
impugnando el A.V. Nº 183/2016 de 20 de octubre, de fs. 131-132, pronunciado por la Sala 
Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del 
proceso de reclamación de pensiones, el Auto Nº 137/17 de 10 de mayo de fs. 147 que 
concedió el recurso, el Auto Nº 215/2017-A de 2 de junio que admite el recurso de fs. 154 y 
vta., los antecedentes del proceso y; 
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CONSIDERANDO: I.- 

Que tramitado el proceso administrativo, la Comisión Nacional de Prestaciones del 
Sistema de Reparto, emitió la Resolución Nº 8084 de 16 de noviembre de 2015, por la que 
dispuso otorgar en favor de Carlos Humberto Valdés Molina el formulario de Cálculo de 
Compensación de Cotización Nº 55.555.- en el cual se considera un monto de compensación 
de cotizaciones de Bs 1.324.79. 

Interpuesto el recurso de reclamación de fs. 90-91, el recurrente manifiesta que no se 
consideró los aportes realizados por la Cámara Forestal Distrital de La Paz por las gestiones 
1972 a 1994 y del Ilustre Colegio de Abogados de La Paz por las gestiones 1984 a 1994. El 
Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR), pronunció la Resolución Comisión de 
Reclamación Nº 229/16 de 1 de junio, que Confirma la Resolución Nº 8084 de 16 de 
noviembre de 2015. 

La referida resolución de la comisión de reclamación, señala que revisada 
nuevamente la documentación, se establece que en referencia a los periodos 1972 a 1994 de 
la Cámara Forestal de Bolivia antes Llamada Cámara Nacional Forestal, dichos periodos no 
pueden ser certificados, aclarando además el informe técnico que el servicio nacional de 
sistema de reparto constata la documentación presentada por los asegurados y no realiza 
tramitación para la obtención de dicha documentación, siendo un trámite personal que 
corresponde al interesado. 

En cuanto a los periodos 05/84 a 03/94 del Colegio de Abogados, de la revisión se 
evidenció que el Carlos Humberto Valdés Molina no figura en planillas y de acuerdo al 
Certificado Nº 19/11 de 15 de diciembre 2011 emitido por el Colegio Nacional de Abogados 
de Bolivia que fuera presentado por la recurrente, que cursa fs.8 a 11, señala que el Abogado 
Carlos Humberto Valdez Molina no ha trabajado en esa Institución Colegiada, por lo que 
dichos periodos no se certifican de conformidad a lo dispuesto en el punto 4-a) del Manual de 
Certificación de Salario Cotizable y Densidad de Aportes para la Compensación de 
Cotizaciones aprobado por R. A. Nº 299/13 de 31 de julio de 2013. 

Posteriormente, María Guadalupe Orihuela vda. de Valdés, interpuso el recurso de 
apelación, que corre de fs. 123-124, el que fue resuelto por A.V. Nº 183/2016 de 20 de 
octubre, de fs. 131-132, pronunciado por la Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, que CONFIRMA la Resolución Nº 229/16 de 1 de junio 
y, firme y subsistente la Resolución Nº 8084 de 16 de noviembre de 2015. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Motivos del recurso de casación en el fondo. 

María Guadalupe Orihuela vda. de Valdés, interpuso recurso de casación, 
argumentando: 

Que la Resolución Nº 229/16 de 1 de junio, se limita a remitirse a la Certificación de 
Salarios y Densidad de años de aporte CERT10-2015-12936, de 26 de octubre de 2015, 
emitida por el área de Certificación y Archivo Central que indica que su esposo tendría 
únicamente un total de 11 años y 4 meses de aportes efectuados en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Empresa Metalúrgica Vinto, acusándolo de incompleto y señalando 
que se adjuntó documentación de respaldo que acredita los aportes realizados en la Cámara 
Forestal Distrital de La Paz durante los periodos de 1972 a 1994, así como los aportes 
efectuados en los periodos de 1984 a 1994 en el I. Colegio de Abogados de La Paz y Corte 



   Página | 1938                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

Nacional del Trabajo (dependiente del Ministerio de Trabajo) durante los periodos 1960 a 
1970 y en el Servicio Nacional de Caminos, los que no se quieren tomar en cuenta, de los 
cuales identifica los siguientes: 

1.- Informe sobre orden judicial de fs. 9 mediante el cual se establece que su esposo 
estuvo afiliado a la entonces C.N.S.S. habiendo aportado en forma personal y voluntaria, a 
favor suyo y de sus beneficiarios. 

2.- Documento de Aviso de Afiliación y Reingreso del Trabajador correspondiente a la 
C.N.S.S., mediante el cual se acredita haber ingresado a prestar sus servicios en el Colegio 
de Abogados La Paz a partir del 9 de mayo de 1984, el mismo que es ratificado por la 
Sección de Afiliación y Registro de la C.N.S. cursante fs. 21 de obrados. 

3.- De fs. 86-87 la Memoria Anual Gestión 1990, en la que se demuestra que su 
esposo fungía el cargo de Director Ejecutivo de la mencionada entidad, por lo que, en la vía 
de presunción estaría probado que se efectuaron aportes durante los periodos de 1969 a 
1994. 

4.- Nota del Ministerio de Minas y Petróleo, de agosto de 1965 dirigida al Doctor 
Carlos Valdés Presidente de la Corte Nacional del Trabajo dependiente del Ministerio de 
Trabajo en ese momento, que demuestra que Carlos Humberto Valdés Molina trabajó en 
dicha institución durante los periodos de 1960 en adelante. 

Seguidamente acusa la vulneración de la ley N° 065, en concordancia con la C.P.E. 
Plurinacional, Bolivia en sus arts. 24 y 45, agregando que correspondía aplicarse los 
PRINCIPIOS de la Seguridad Social de Universalidad y Equidad. 

Que no se realizó una adecuada aplicación del art. 14 del D.S. N° 27543 de 31 mayo 
de 2004, limitándose, la Sala Social y Administrativa Primera, a remitirse al Informe Técnico 
Nº 185/16 de 24 de mayo de 2016 y agrega que el SENASIR, vulneró el principio de lealtad 
procesal, actuando de mala fe, negándose a cumplir lo que la ley en favor del trabajador 
ordena, a pesar de haberse demostrado la veracidad de los hechos con todos los elementos 
de prueba, desconociendo sus obligaciones y los aportes de su difunto esposo, los que no 
fueron correctamente cotizados, a pesar de la prueba existente. 

Que el SENASIR, debe dar fiel cumplimiento a lo dispuesto por el art. 70 del D.S. Nº 
0822 de 17 de marzo de 2011, considerando que es su deber revisar, controlar y verificar la 
información y documentación en base a la cual emite el documento de reconocimiento del 
derecho a la percepción de la compensación de cotizaciones antes de su notificación al 
asegurado y no pretender hacerlo cuando el derecho se ha consolidado. Que, en el presente 
caso “transcurrieron más de 3 años de su art. 5-2) de la R.M. Nº 436 de 12 de junio de 2002 y 
art. 18 del 8. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004; así también lo reconoce la parte considerativa 
de la R. M. Nº 550 de 28 de septiembre de 2005, al señalar en su tercer párrafo: ‘Que la R. M. 
Nº 436 de 12 de junio de 2012, en su art. 5-2), determina que para la certificación de aportes, 
en la compensación de cotizaciones por Procedimiento Manual, se utilizarán los mismos 
procedimientos del Sistema de Reparto, normativa reglamentaria emitida por el ministerio de 
Hacienda a fin de efectivizar el derecho instituido por toda la normativa citada”. (sic). 

Concluye señalando que el tribunal de apelación incurrió en aplicación indebida de 
las referidas normas al confirmar la Resolución Nº 229/16 de 1 de junio de 2016, emitida por 
la Comisión de Reclamación del SENASIR, por lo que corresponde aplicar el art. 274 del Cód. 
Pdto. Civ., aplicable al caso, con la facultad permisiva de los arts. 630 y 633 del D.R. Cód. 
S.S. 
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II.2.- Petitorio. 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, case el A. V. 
Nº 183/2016 de 20 de octubre y revoque la Resolución de la Comisión Nacional de 
Prestaciones Nº 8084 de 16 de noviembre de 2015, como también la Resolución de la 
Comisión de Reclamación Nº 229/16, de 1 de junio de 2016 y se instruya al SENASIR 
proceda al reconocimiento de los aportes efectuados en las entidades extrañadas. 

Corrido en traslado el recurso de casación, el mismo es respondido por Juan Edwin 
Mercado Claros, en representación del SENASIR, solicitando se declare infundado el recurso 
de casación. 

CONSIDERANDO: III.- 

Fundamentos jurídicos del fallo 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación, para su resolución es 
menester realizar las siguientes consideraciones: 

El sistema de compensación de cotizaciones tiene como finalidad principal, viabilizar 
uno de los beneficios que presta la seguridad social en el ámbito de las prestaciones a largo 
plazo, como es contar con una renta de vejez; por lo tanto, al constituir una función tutelar del 
Estado, conforme previenen los arts. 45-IV y 67-II de la C.P.E., los mecanismos o 
procedimientos instituidos para el reconocimiento de este derecho, deben ser interpretados y 
aplicados desde y conforme la Constitución Política del Estado, en atención a los principios 
constitucionales que estructuran el derecho a la Seguridad Social, como el de universalidad, 
integralidad, equidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad, interculturalidad 
y eficacia, este último considerado como uno de los principios más importantes de la 
seguridad social, porque está referido a que el servicio o la prestación debe ir dirigida a cubrir 
la contingencia necesaria, acorde al momento y a la circunstancia; evitando cualquier medida 
que tienda a restringir o menoscabar ese derecho; ya que el derecho a contar con una renta 
de vejez digna, no solo es una conquista de los trabajadores, sino que ahora se constituye en 
una función esencial del Estado, por cuanto contribuye a la construcción de una sociedad 
armoniosa con justicia social. 

Por otro lado el art. 24-I de la L. N° 065, prevé: “ Es el reconocimiento que otorga el 
Estado Plurinacional de Bolivia, a los Asegurados por los aportes efectuados al Sistema de 
Reparto vigente hasta el 30 de abril de 1997, que se financia con los recursos del Tesoro 
General de la Nación”, el art. 48-I-a) y b), señala: “Tienen derecho a la CC los Asegurados 
que cumplan conjuntamente los siguientes requisitos: a) Haber realizado cotizaciones al 
Sistema de Reparto en forma previa al 1 de mayo de 1997, tener un Salario Cotizable previo 
a noviembre de 1996 y que no hubieran generado beneficio y pago en este Sistema, salvo lo 
establecido en el art. 21 de la Ley de Pensiones y los pagos globales por riesgo profesional 
del Sistema de Reparto. b) Se encuentren registrados en la Gestora”. 

En ese contexto y considerando los alcances de protección que tiene el derecho a la 
Seguridad Social, en el caso concreto el reconocimiento de aportes al Sistema de Reparto 
bajo la modalidad de Compensación de Cotizaciones y en resguardo del derecho fundamental 
a la seguridad social, en el supuesto que el SENASIR no cuente en su archivo central con 
planillas que les permita verificar el real tiempo de servicios de sus asegurados y por lógica 
consecuencia, establecer su real densidad de aportes, debe considerar la documentación 
cursante en el expediente. 
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De la revisión del expediente, se advierte que de fs. 85, la ahora recurrente adjuntó 
fotocopia simple del formulario de afiliación y reingreso y el formulario AVC-07 de aviso de 
baja, en los que se tiene certificado que el asegurado Carlos Humberto Valdés Molina, prestó 
servicios en el Colegio de Abogados desde el 9 de mayo de 1984 hasta el 21 de marzo de 
1994, documentación que no fue considerada por el tribunal de apelación, omisión que 
condicionó el resultado del fallo en perjuicio de la peticionante y en franca vulneración de los 
dispositivos legales supra citados, así como del art. 14 del D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 
2004, que previene: “(Utilización de documentos que cursan en el expediente).En caso de 
inexistencia de planillas y comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del período 
comprendido entre enero de 1957 y abril de 1997, el SENASIR certificará los aportes con la 
documentación que cursa en el expediente del asegurado, a la fecha de publicación del 
presente decreto supremo, bajo presunción juris tantum. Los documentos elegibles para este 
propósito serán uno o más de los siguientes: a. Finiquitos, b. Certificados de trabajo, c. 
Boletas de pago o planillas de haberes, d. Partes de afiliación y baja de las Cajas de Salud 
respectivas, e. Record de servicios o Calificación de años de Servicio, f. Contratos de trabajo, 
memoranda de designación y despido, g. Liquidación de internación de minerales, para el 
caso de cooperativistas mineros u otros documentos equivalentes para estos 
cooperativistas”., así como el art. 18 del D.S., referido, que describe: “Para fines de 
certificación de aportes para la determinación de montos de compensación de cotizaciones 
por procedimiento manual, se podrá utilizar las modalidades establecidas en los arts. 13,16 y 
17 del presente D. S.” , a su vez el art. 16 prevé: “Para fines de certificación de aportes en 
mora de entidades que dejaron de funcionar y se encuentran actualmente cerradas, que 
hubieran estado en su momento debidamente afiliadas a los entes gestores de salud y se 
evidencia la existencia de al menos un aporte al Sistema de Reparto, dichos aportes serán 
certificados  con la documentación que curse en el expediente conforme el art. 14 del 
presente D:S.,”concordante con lo establecido en el art. 83 del MPRCPA, que 
dispone: “cuando por algunos periodos de tiempo no existieran planillas en sus archivos, se 
complementará la verificación de aportes con los avisos de afiliación del trabajador de Baja y 
Reingreso, del Asegurado, complementados por  certificados de trabajo, records de servicios 
y finiquitos de pago de beneficios sociales”. 

Por lo señalado queda determinado que, los aportes extrañados por la peticionante 
deben ser tomados en cuenta bajo la presunción juris tantum como establece este precepto. 

En ese sentido, por mucho que el asegurado no hubiera figurado en planillas o en los 
files personales el SENASIR tenía la obligación de valorar y considerar los documentos 
presentados por el trabajador, por cuanto son documentos válidos para considerar el total de 
aportes y cotizaciones del asegurado, conforme los fundamentos expuestos en los párrafos 
precedentes. 

Consiguientemente, se concluye ser evidentes las infracciones legales acusadas, 
correspondiendo resolver conforme prescribe el art. 220-IV del Cód. Proc. Civ., aplicable por 
la norma remisiva contenida en los arts. 633 del R. Cód. S.S., y 15 del MPRCPA aprobado 
por Resolución Secretarial Nº 10.0.0.087 de 21 de julio de 1997. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
numeral 1 del art. 184 de la C.P. E., y en el numeral 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó. J., N° 
25 de 24 de junio de 2010, CASA el A. V. Nº 183/2016 de 20 de octubre, de fs. 131-132, 
pronunciado por la Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
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Justicia de La Paz, y deliberando en el fondo, deja sin efecto la Resolución de la Comisión de 
Reclamación Nº 229/16 de 1 de junio, que Confirma la Resolución Nº 8084 de 16 de 
noviembre de 2015, disponiéndose que la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de 
Reparto, incluya en el cálculo de C.C. correspondiente al periodo 1984 a 1994 en el I. Colegio 
de Abogados de La Paz 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 30 de octubre de 2018. 

Ante mí: Abg. Jorge Alberto Suarez Zambrana.- Secretario de Sala 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   Página | 1942                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

 
162 

Empresa Pública Estratégica Metalúrgica Vinto c/ Jaqueline María de Los Ángeles 
Arnau Gutiérrez 

Beneficios sociales 

Distrito: Oruro 

AUTO DE VISTA 

Oruro, 27 de octubre de 2016 

VISTOS: Las excepciones presentadas por la parte demandada, la contestación del 
actor, los antecedentes del caso, todo lo inherente y;  

CONSIDERANDO I.- De las excepciones opuestas: 

I.- Que, dentro el proceso Contencioso instaurado por la Empresa Metalúrgica Vinto a 
través de su representante legal Félix Ramiro Villavicencio Niño de Guzmán contra Jaqueline 
María de los Ángeles Amau Gutiérrez, que, notificada con la demanda, mediante memorial de 
fs. 49 a 53 opone excepciones que los sustenta bajo los siguientes fundamentos: 

l.- De la Excepción de Obscuridad, contradicción e imprecisión en la demanda: 

Que, en el título de antecedentes vinculantes a la demanda, en el inc. c) señala: 
"Nunca entregó carbón vegetal a la Empresa Metalúrgica, remitió carta suspendiendo entrega 
del carbón vegetal en 19 de marzo de 2009, posteriormente por esas razones la Empresa 
Pública Estratégica Metalúrgica Vinto cursó la carta EMV-DA-0786/2009 con la intención de 
resolución de contrato, como carta de resolución de contrato a Jaqueline María de los 
Ángeles Amau Gutiérrez, Resolución de Contrato"; que, sin embargo, dentro de la demanda 
anterior cuya fotocopia adjunta en el inc. d) la empresa demandante afirma "como 
consecuencia de la demora en la entrega del carbón vegetal por pate de los proveedores y 
entregas en forma incompletas la Empresa Metalúrgica; remite cartas de suspensión de 
entrega en 19 de marzo del 2009..."; 

Que, sin embargo, los hechos y documentos evidencian que Jaqueline María de los 
Ángeles Amau Gutiérrez en 12 de marzo de 2009, en forma intempestiva, es sorprendida con 
oficio EMP-DA-0239/09; documento mediante el cual de manera unilateral se le comunica la 
"suspensión temporal de la entrega de carbón vegetal, hasta nuevo aviso, es decir de manera 
indefinida". 

Que, por oficio de 12 de marzo de 2009, como causas de suspensión de la entrega 
de carbón serían: 1) Que las reservas de la Empresa Metalúrgica Vinto (EMV) alcanzaban 
para 7 meses; 2) Que el consumo de carbón vegetal de la EMV sufriría una reducción para la 
gestión 2009; 3) Por reconsideración del precio de compra del carbón vegetal. Asimismo 
señala: que: Se emitió a su persona nota con la intención de resolución de contrato. Y que se 
emitió a su persona cartas Notariadas EMV-DA02441/2009, EMV-GG357/2013 y EMV-
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GG0384 de ratificación efectiva de la resolución, pero la recepcionista refiere que estos 
documentos nunca fueron remitidos a su persona señala causas distintas a las consignadas 
en el contrato. 

Asimismo, como falta de cumplimiento para la resolución del contrato, la entidad 
demandante manifiesta que el contrato ha sido resuelto administrativamente, sin embargo en 
ella no se ha cumplido con el procedimiento ni con las condiciones establecidas en el contrato 
objeto del presente proceso: como las clausulas 17; 17-2-3 penúltimo párrafo; procediéndose 
unilateralmente al trámite. Que, por otra parte, los argumentos de la primera y segunda 
demanda son distintos en cuanto a la entrega del carbón vegetal; los argumentos de la 
suspensión del contrato son diferentes, la primera demanda señala que fue por retraso de la 
entrega y el segundo por demora en la entrega; sin embargo, por los mismos documentos 
presentados por la entidad demandante se prueba que la suspensión de la entrega de carbón 
fue porque la empresa contaba con stock suficiente de carbón, la disminución en la demanda 
y por reconsideración de precio; y que no se ha cumplido con el procedimiento establecido 
para la resolución del contrato (vía administrativa). 

2.- De la Excepción de incompetencia por razón de arbitraje: 

-Que, en la cláusula Decima séptima (17-2-1) se acuerda que el contrato concluirá 
por resolución del Contrato y en los casos en que se describe en la misma; pero, conforme a 
las pruebas que se adjunta ninguna de las causas enunciadas en dicha cláusula han sido el 
motivo para la resolución administrativa del contrato, ya que según "la Empresa Vinto y de 
acuerdo la carta de intención de Resolución de contrato EMV-DA-0784/2000 de 23 de junio 
de 2009; se ratifican que las causas son otras. 

-Asimismo, que dentro el clausula Décima Octava (18-2), respecto a la solución de 
controversias, acuerdan de someter las controversias al ámbito de la conciliación y arbitraje 
conforme a la L. Nº 1770. 

- Que, la nueva L. Nº 708, estipula en los arts. 20, 21 sobre la naturaleza y el ámbito 
material conciliación y en los arts. 39, 42, 45 hace referencia al arbitraje, así como la Cláusula 
tercera de la Tercera Disposición Transitoria de la L. Nº 708, respecto la tramitación de ése 
instituto conforme a lo acordado en los contratos respectivos. 

-Que, conforme se ha expresado en el fundamento de esta excepción, la cláusula 
arbitral está plasmado en forma escrita en el contrato que es objeto de la presente demanda, 
estando normada la excepción de arbitraje en el art. 45 de la L. Nº 708, corresponde su 
aplicación además importa renuncia de las partes a iniciar proceso judicial, por el principio de 
autonomía dela voluntad de las partes, apoya su excepción en al A.S. Nº 461/2012. Por lo 
expuesto pide se declare probada la excepción de arbitraje y se revise la competencia del 
juez. 

3.- De la Excepción de Incumplimiento de Contrato: 

Planteado de conformidad a lo previsto por el art. 573 del Cód. Civ., mismo que lo 
sustenta señalando: Que, los verdaderos motivos para la suspensión temporal de la provisión 
del carbón fueron atribuibles a la Empresa Metalúrgica Vinto de acuerdo a las cartas para la 
suspensión (temporal) de la entrega de carbón EMV-DA-0239/2009 de 12 de marzo de 2009, 
conforme lo ha ratificado en la carta de Intención de Resolución de Contrato EMV-DA-
0784/09 de 23 de junio de 2009. 
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Sin embargo, a manera de conclusiones asegura que el incumplimiento de contrato 
es atribuible a la Empresa Metalúrgica Vinto, debido a que: 1.- buscaba montos menores y 
productos de menor calidad en detrimento de su empresa; 2. Además hasta la fecha no se ha 
reconducido el contrato; 3. Que, Vinto no ha cumplido con el contrato suscrito por sus 
personas, en perjuicio del estado y su empresa. Existiendo por esa razón incumplimiento de 
contrato previsto en el art. 568 del Cód. Civ., y de consiguiente la acción de Resolución de 
contrato sólo puede ser demandado por quien ha cumplido su parte en el contrato. Que en el 
caso aconteció que la resolución fue por imposibilidad de cumplimiento por la empresa Vinto, 
queda liberada de su obligación, pero la otra parte también conforme al art. 577 del Cód. Civ. 
Señala como doctrina de la excepción referida el razonamiento del autor Walter Kaune obra 
"Contratos"; como jurisprudencia el A.S Nº 399 de 15 de octubre de 1993. 

Solicita en definitiva, se declare probada la excepción de incumplimiento y se declare 
inadmisible la presente acción de resolución de Contrato. 

II. Que corrida en traslado a la parte demandante, ésta contesta mediante memorial 
de fs. 57-58-59 con los siguientes argumentos: 

a) En relación a la excepción de Oscuridad, Contradicción e Imprecisión en la 
demanda, no son evidentes, por cuanto la demanda es clara en las expresiones de hechos y 
derecho y las pretensiones demandadas, existiendo además la prueba documental de las 
razones de la firma del contrato administrativo, mismo que al presente se encuentra 
debidamente resuelto. b) Sobre la excepción de incompetencia por razón de arbitraje, que el 
contrato es resultado de un proceso administrativo de contratación conforme al D.S. Nº 29190 
y comprendido dentro de los alcances de la L. Nº 1178 art. 47 (Clausula 12º), 
correspondiendo ser dilucidada ante la jurisdicción contenciosa; que considerando el tenor de 
la demanda se refiere a un contrato administrativo que peticiona la devolución de anticipo por. 
la resolución de contrato en ejecución de contrato administrativo, que las peticiones se 
refieren a un acto administrativo; en cambio la cláusula arbitral del contrato se refieren a la 
controversias en la ejecución del contrato (lo que no sucedería en el caso) puesto que el 
contrato ya fue resuelto, por ello se tiene el art. 775 del C.P.C., y que la L. Nº 621 de 29 de 
diciembre de 2014 ratifica que la competencia para conocer el proceso contencioso con de la 
Sala Especializada en Materia Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal 
Departamental de Justicia; que por tanto la regulación arbitral está regulada sólo para las 
controversias en vigencia del contrato, y no cuando el mismo ya está terminado no alcanza a 
las emergencias de la resolución del contrato como es la devolución del anticipo, que 
conforme al art. 27 de la L. Nº 2341 un acto administrativo tiene carácter definitivo conocido 
como "resolución administrativa de contrato", en virtud que dicha determinación fue asumida 
por la autoridad administrativa, que no está en discusión, habida cuenta que el proveedor no 
objetó ese acto administrativo; estando resuelto el contrajo no corresponde la vía arbitral. c) 
Sobre la Excepción de incumplimiento de contrato, señala: que la misma es de carácter 
perentorio, por los que su pronunciamiento es juntamente con la sentencia, y para ello 
necesariamente debe sustanciarse el proceso de conocimiento, además para plantear ésta 
excepción el oponente debe haber cumplido con su prestación, lo que no ha ocurrido en el 
caso, más cuando al presente la resolución de contrato tramitada en la vía administrativa, al 
presente se encuentra ejecutoriado correspondiendo la devolución del anticipo únicamente. 

Por lo expuesto solicita, que se declaren improbadas las excepciones opuestas. 

CONSIDERANDO II.- Del fundamento de derecho: 
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A los fines de resolver la problemática planteada, se hace imprescindible, señalar 
algunos criterios de orden legal y jurisprudencial, vinculados al caso. 

De la competencia.- En lo que concierne a la competencia para la tramitación de los 
procesos contencioso y contenciosos administrativos, desde la vigencia de la L.Ó.J. (L. Nº 
025) y la L. Nº 212 (Ley de Transición...) de 23 de diciembre de 2011; que en su art. 10-I, 
estableció que la competencia del Tribunal Supremo de Justicia para el conocimiento y 
resolución de estos procesos, en tanto sean reguladas mediante ley expresa como 
jurisdicción especializada, mismo que se plasmó en la L. Nº 620 de 29 de diciembre de 2014 
y que en parte abrió la competencia para los Tribunales Departamentales de Justicia en su 
Sala Especializada, si bien esta ley (620) es de carácter transitoria tiene 
descongestionamiento de causas contenciosas y administrativas. 

Proceso contencioso: El proceso contencioso tiene sus particularidades que lo 
distinguen del proceso denominado en nuestra legislación como contencioso administrativo, 
es así que el proceso contencioso es la vía mediante la cual el particular se relaciona con el 
Estado ya sea por contrato administrativo, concesión o negociación; en caso de contención o 
conflicto que devenga de esas situaciones, pueda preservar o restablecer sus derechos en 
esa relación, acudiendo a la vía jurisdiccional solicitando su tutela. En esa relación 
contractual, necesariamente una de la partes está representada por algún órgano o institución 
del poder público del nivel nacional o departamental que se relaciona con los particulares 
(individuales o colectivas) para cumplir con los fines del servicio comprometido con el 
desarrollo social o el cumplimiento de sus fines institucionales; pero resulta la contención o 
contradicción, cuando se produce falta de pago de lo pactado, por incumplimiento de plazos, 
términos y condiciones que repercuten en terminación de la relación contractual, etc., 
habilitándose "entonces la vía contenciosa "pura" para que quien se vio perjudicado, pueda 
acudir ante la autoridad jurisdiccional solicitando el restablecimiento de esos derechos". 

Los arts. 775 al 777 del Cód. Pdto. Civ., se refieren al proceso Contencioso, conforme 
a lo señalado por el art. 775 del CPC, el proceso Contencioso emerge de controversias que 
pudieran darse entre un ente del Órgano Ejecutivo y un particular relativo a contratos, 
negociaciones o concesiones; y, según lo dispuesto por el art. 777 del CPC, el trámite y 
resolución de la causa Contenciosa se debe sujetar a lo previsto para el proceso ordinario de 
hecho o de puro derecho," según la naturaleza del asunto. 

Proceso Contencioso-Administrativo.- Para instaurar un proceso Contencioso-
administrativo, se debe identificar que la resolución o acto administrativo al que se oponga, 
debe haber sido objeto de el último recurso con el que se agota la vía administrativa por la 
autoridad a nivel departamental, se la interpone en el plazo de 90 días computables desde la 
notificación con la resolución de agotamiento de la vía administrativa, y se observará la 
competencia ya se trate del nivel nacional o departamental para determinar la autoridad a la 
que corresponde su tramitación; es decir, el proceso Contencioso-Administrativo es la vía por 
la que el administrado puede oponerse a la decisión de la Administración (resolución 
administrativa) en los casos en que hubiere oposición de éste, al entender que la 
administración pública lesionó su derecho particular o privado. Por ello, la legitimación para 
formular esta demanda, si bien la norma no define claramente si es atribución exclusiva del 
administrado interponer esta demanda, pues se entiende que la resolución impugnada 
jurisdiccionalmente que supone previamente el agotamiento de la vía de impugnación 
administrativa, puede o no ser favorable a la institución pública que dictó el acto 
administrativo, lo que significa, que puede formularse la demanda por el particular a quien 
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afecta el acto de la administración o por la misma administración que se vio afectada al no 
haberse confirmado su resolución en .las instancias administrativas correspondientes. 

Sobre la Ley de Arbitraje y Conciliación.- En cuanto a la normativa referida al 
arbitraje, la norma básica era la Ley de Arbitraje y Conciliación Nº 1 770 sancionada en 1997 
y la L. Nº 708, vigente en la actualidad. 

El Tribunal Constitucional tuvo oportunidad de afirmar la constitucionalidad del 
arbitraje dentro del principio de Unidad de Jurisdicción por la letra del art. 116-I de la C.P.E., 
el que establece claramente la posibilidad que el ejercicio de la justicia se efectúe a través del 
arbitraje cuando afirma que "El Poder Judicial se ejerce por la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación, el Tribunal Constitucional, las Cortes Superiores del Distrito, los Tribunales y 
jueces de instancia y demás tribunales y juzgados que establece la ley; lo hizo afirmando 
desde su Sentencia N°17/2001, así como en otras Sentencias Constitucionales recientes: Los 
tribunales arbitrales o de conciliación no constituyen tribunales o juzgados de excepción, al 
contrario, responden a la voluntad de las partes expresada en contrates escritos y tienen por 
objeto llegar a un acuerdo sin necesidad de llegar a los estrados judiciales constituyéndose 
en un medio alternativo que contribuye a la administración de justicia. La Ley de Arbitraje y 
Conciliación establece el principio a favor de la validez del acuerdo arbitral, en los arts. 74 y 
75 así como la validez del acuerdo arbitral por el Estado boliviano y personas de Derecho 
Público, en los arts. 4 y 76 que establecen: "Art. 4º (Capacidad estatal). l. Podrán someterse a 
arbitraje, las controversias en las que el Estado y las personas jurídicas de Derecho Público 
son partes interesadas, siempre que versen sobre derechos disponibles y deriven de una 
relación jurídica patrimonial de derecho privado o de naturaleza contractual. II. Conforme a lo 
establecido en el parágrafo anterior, el Estado y las personas jurídicas de Derecho Público 
tienen plena capacidad para someter sus controversias a arbitraje nacional o internacional, 
dentro o fuera del territorio nacional, sin necesidad de autorización previa; y art. 76° (Validez 
del convenio arbitral). Cuando el Estado Boliviano o cualquier otra persona jurídica nacional 
de Derecho Público haya celebrado válida y legalmente un convenio arbitral, la arbitrabilidad 
de la controversia no podrá ser cuestionada ni objetada, en supuesto amparo del 
ordenamiento jurídico interno o de falta de capacidad para ser parte del convenio arbitral"." 

De las excepciones de arbitraje.- Esta excepción está claramente prevista en la L. Nº 
1770 y establece: art 12.- (Excepción de arbitraje) l. El convenio arbitral importa la renuncia 
de las partes a iniciar proceso judicial sobre las materias o controversias sometidas al 
arbitraje. II. La autoridad judicial que tome conocimiento de una controversia sujeta a 
convenio arbitral debe inhibirse de conocer el caso cuando lo solicite la parte judicialmente 
demandada. En este caso, dicha parte puede oponer excepción de arbitraje en forma 
documentada y antes de la contestación. La excepción será resuelta sin mayor trámite, 
median te resolución expresa. III. Constatada la existencia del convenio arbitral y sin lugar a 
recurso alguno, la autoridad judicial competente declarará probada la excepción de arbitraje 
o, pronunciándose únicamente sobre la nulidad o ejecución imposible del convenio arbitral, 
desestimará la excepción de arbitraje. IV. No obstante haberse entablado acción judicial, se 
podrá iniciar o proseguir las actuaciones arbitrales y dictar laudo mientras la excepción esté 
en trámite ante el juez. Por su parte establece las causas, presupuesto y condiciones en las 
que se puede renunciar a esta instituto, que ha sido convertido por las partes en un contrato, 
así establece el art. 13.- (Renuncia al arbitraje) I. La renuncia al arbitraje será válida 
únicamente cuando concurra la voluntad de las partes. Será expresa o tácita. II. Las partes 
pueden renunciar expresamente al arbitraje mediante comunicación escrita cursada al 
Tribunal Arbitral en forma conjunta, separada o sucesiva, en cuyo caso podrán recurrir a la 
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vía jurisdiccional o a otros medios, alternativos de solución de controversias que consideren 
convenientes. III. Se considera que existe renuncia tácita cuando una de las partes sea 
demandada judicialmente por la otra y no oponga una excepción de arbitraje, conforme a lo 
establecido en la presente ley. III. No se considera renuncia tácita al arbitraje, el hecho que 
cualquiera de las partes; antes o durante el procedimiento arbitral, solicite de una autoridad 
judicial competente la adopción de medidas precautorias o que dicha autoridad judicial 
conceda el cumplimiento de las mismas. 

De la misma la actual Ley de Conciliación y Arbitraje (Nº 708), estipula también la 
procedencia de la excepción de arbitraje y señala: "art.42 (clausula arbitral). La cláusula 
arbitral es el acuerdo escrito establecido en una cláusula de un contrato, en la cual las partes 
se obligan a someter sus controversias derivadas del indicado contrato, a arbitraje; así el art. 
45 (excepción de arbitraje). l. La existencia de una cláusula arbitral o convenio arbitral, 
importa la renuncia de las partes a iniciar proceso judicial sobre controversias sometidas a 
arbitraje, II. La autoridad judicial que tome conocimiento de una controversia sujeta a cláusula 
arbitral o convenio arbitral, debe inhibirse de conocer el caso, cuando lo solicite la parte 
judicialmente demandada. En este caso, dicha parte puede oponer excepción de arbitraje en 
forma documentada, de acuerdo a normativa procesal vigente. La excepción será resuelta sin 
mayor trámite, mediante resolución expresa, III. Constatada la existencia de la cláusula 
arbitral o convenio arbitral y sin lugar a recurso alguno, en el marco de la presente ley, la 
autoridad judicial competente podrá: l. Declarar probada la excepción de arbitraje, o 2. 
Pronunciarse sobre la nulidad o ejecución imposible de la cláusula arbitral o del convenio 
arbitral; desestimando la excepción de arbitraje. IV. No obstante de" haberse entablado 
acción judicial, se podrá iniciar o proseguir las actuaciones arbitrales y dictar laudo arbitral 
mientras la excepción esté en trámite ante la autoridad judicial; el art. 46. (Renuncia al 
arbitraje). l. La renuncia al arbitraje será válida únicamente cuando concurra la voluntad de 
todas las partes, hasta antes del laudo arbitral, de la siguiente forma: 1. Renuncia expresa, 
será mediante comunicación escrita cursada a la o el Arbitro Único o al Tribunal Arbitral en 
forma conjunta, separada o sucesiva, en cuyo caso podrán recurrir a la vía jurisdiccional o a 
otros medios alternativos de solución de controversias que consideren convenientes. 2. 
Renuncia tácita, será cuando una de las partes es demandada judicialmente por la otra y no 
opone una excepción de arbitraje conforme la normativa procesal correspondiente. II. No se 
considerará renuncia tácita al arbitraje, el hecho que cualquiera de las partes, antes o durante 
el procedimiento arbitral, solicite de una autoridad judicial competente la adopción de medidas 
preparatorias de demanda o cautelares, o que dicha autoridad judicial conceda el 
cumplimiento de las mismas". 

CONSIDERANDO: III.- Análisis y resolución del caso: 

Expuesto así el fundamento de derecho, corresponde analizar y resolver las 
excepciones opuestas por la parte demanda, referidas a la excepción de Oscuridad, 
Contradicción e imprecisión en la demanda, Excepción de Incompetencia por razón de 
Arbitraje. y Excepción de Incumplimiento de Contrato; empero por razones didácticas 
además, de que la excepción de incompetencia al ser de previo y especial pronunciamiento, 
que incide en el ingreso o no al fondo del proceso, vamos a resolver inicialmente la misma: 

Sobre la Excepción de incompetencia por razón de arbitraje: La parte demandada 
sustenta esta excepción en sentido de que el contrato suscrito con la Empresa Metalúrgica 
Vinto para la provisión de carbón y dentro el clausula Décima Octava (18-2), respecto a la 
solución de controversias, acuerdan de someter las controversias al ámbito de la conciliación 
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y arbitraje conforme a la L. Nº 1770; además que éste instituto también se encuentra reglado 
en la nueva L. Nº 708, estipula en los arts. 20, 21 sobre la naturaleza y el ámbito material 
conciliación y en los arts. 39, 42, 45 hace referencia al arbitraje, así como la Cláusula tercera 
de la Tercera Disposición Transitoria de la L. Nº 708, respecto a su tramitación que debe ser 
conforme a lo acordado en los contratos respectivos: estando normada la excepción de 
arbitraje en el art 45 de la L. Nº 708, corresponde su aplicación además importa renuncia de 
las, partes a iniciar proceso judicial, por el principio de autonomía dela voluntad de las partes, 
apoya su excepción en al A.S. Nº 461/2012. Por lo expuesto pide se declare probada la 
excepción de arbitraje y se revise la competencia del juez. 

Por su parte el demandante refuta la misma, señalando: que el tenor de la demanda 
se refiere a un contrato administrativo que peticiona la devolución de anticipo por la resolución 
de contrato en ejecución de contrato administrativo, que las peticiones se refieren a un acto 
administrativo; en cambio la cláusula arbitral del contrato se refieren a la controversias en la 
ejecución del contrato (lo que no sucedería en el caso) puesto que el contrato ya fue resuelto; 
por ello se tiene el art. 775 del Cód. Proc. Civ., por tanto la regulación arbitral está regulada 
sólo para las controversias en vigencia del contrato, y no cuando el mismo ya está terminado 
no alcanza a las emergencias de la resolución del contrato como es la devolución del anticipo, 
que conforme al art. 27 de la L. Nº 2341, y que un acto administrativo tiene carácter definitivo 
conocido como "resolución administrativa de contrato", en virtud que dicha determinación fue 
asumida por la autoridad administrativa, que no está en discusión, habida cuenta que el 
proveedor no objetó ese acto administrativo; estando resuelto el contrato no corresponde la 
vía arbitral.  

i.- Si tomamos literalmente lo afirmado por el demandante, de que la regulación 
arbitral está sólo para las controversias en vigencia del contrato y no cuando el mismo ya está 
terminado, y que no alcanza a “las emergencias de la resolución del contrato como es la 
devolución del anticipo”, y que conforme a la L. Nº 2341 "art. 27 (acto administrativo). Se 
considera acto administrativo, toda declaración, disposición o decisión de la Administración 
Pública, de alcance general o particular, emitida en ejercicio de la potestad administrativa, 
normada o discrecional, cumpliendo con los requisitos y formalidades establecidos en la 
presente ley, que produce efectos jurídicos sobre el administrado. Es obligatorio, exigible, 
ejecutable y se presume legítimo": de consiguiente esa resolución se constituye en acto 
administrativo; debemos asumir que por ser una resolución la misma produce efectos, y 
conforme al art. 32 de la citada ley tiene validez y eficacia desde su notificación o publicación, 
y para cumplir con el propósito de una resolución administrativa, se la debe ejecutar de 
manera forzosa como está previsto en el art. 55-I que señala "Las resoluciones definitivas de 
la Administración pública, una vez notificadas serán ejecutivas y la Administración Pública 
podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso; 
y el par. III del citado art. establece: "La administración pública ejecutará por si misma sus 
propios actos administrativos conforme a la reglamentación especial establecida en cada 
sistema de organización pública comprendidas en el art. 2 de la L. Nº 2341. 

Al respecto, la S.C. Nº 107/2003, de 10 de noviembre, precisó con claridad, que: 
"Acto administrativo es la decisión general o especial de una autoridad administrativa, en 
ejercicio de sus propias funciones, y que se refiere a derechos, deberes e intereses de las 
entidades administrativas o de los particulares respecto de ellas. El pronunciamiento 
declarativo de diverso contenido puede ser de decisión, de conocimiento o de opinión. 
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Los caracteres jurídicos esenciales del acto administrativo son: 1) La estabilidad, en 
el sentido de que forman parte del orden jurídico nacional y de las instituciones 
administrativas; 2) La impugnabilidad, pues el administrado puede reclamar y demandar se 
modifique o deje sin efecto un acto que considera lesivo a sus derechos e intereses; 3) La 
legitimidad, que es la presunción de validez del acto administrativo mientras su posible 
nulidad no haya sido declarada por autoridad competente; 4) La ejecutividad, constituye una 
cualidad inseparable de los actos administrativos y consiste en que deben, ser ejecutados de 
inmediato; 5) La ejecutoriedad, es la facultad que tiene la Administración de ejecutar sus 
propios actos sin intervención del órgano judicial; 6) La ejecución, que es el acto material por 
el que la Administración ejecuta sus propias decisiones.  

En resumen, el acto administrativo es una manifestación o declaración de voluntad 
emitida por una autoridad administrativa en forma ejecutoria, es de naturaleza reglada o 
discrecional y tiene la finalidad de producir un efecto de derecho, ya sea crear, reconocer, 
modificar o extinguir una situación jurídica subjetiva frente a los administrados; goza de 
obligatoriedad, exigibilidad, presunción de legitimidad y ejecutabilidad; es impugnable en sede 
administrativa y sujeta a control jurisdiccional posterior cuando se trata de actos 
administrativos definitivos, lo que no implica que aquellos actos administrativos no definitivos 
no puedan ser cuestionados; sin embargo, en este último caso se lo hará en ejercicio del 
derecho de petición consagrado en el art. 24 de la C.P.E. y solamente de manera preventiva 
(S.C. Plurinacional Nº 0249/2012, de 29 de mayo). 

Del fundamento esgrimido, se puede afirmar que no corresponde al órgano judicial 
ejecutar las resoluciones administrativas, por cuanto debe ser la misma entidad administrativa 
quien debe ejecutar por sí misma sus resoluciones y sin auxilio del ámbito jurisdiccional, por 
cuanto el proceso contencioso administrativo se constituye en la instancia de control de 
legalidad del proceso y resoluciones de la Administración pública y no en el ejecutor, como se 
pretende en el presente caso, por cuanto en sede administrativa ya se ha emitido una 
determinación de Resolución de Contrato signado con el Nº 028-B/2013 de 13 de septiembre 
de 2013, y siendo clara la postura del demandante en cuanto a su pretensión como ser la 
devolución de anticipo por la resolución de contrato en ejecución de contrato administrativo, 
que las peticiones refieren a ejecutar un acto administrativo; que resulta ser las emergencias 
de esa determinación administrativa.; no es aplicable el art. 775 del Cód. Proc. Civ., para el 
inicio de una demandada contenciosa administrativa, que tiene por finalidad controlar la 
legalidad de la determinación administrativa una vez agotados los recurso en esa sede, 
además dentro de un plazo de 90 días. 

ii.- Asimismo, la entidad demandante (Vinto) a tiempo de contestar a las excepciones 
opuestas, asegura que "la regulación arbitral está regulada sólo para las controversias en 
vigencia del contrato, y no cuando el mismo ya está terminado no alcanza a las emergencias 
de la resolución del contrato como es la devolución del anticipo, que conforme al art. 27 de la 
L. Nº 2341, que la "resolución administrativa de contrato" se trata de un acto administrativo 
tiene carácter definitivo por lo tanto no sujeto a la cláusula arbitral, porque ya no existe el 
contrato en sí; razonamiento que se adecúa a la realidad por cuanto el solicitar la devolución 
del anticipo que ha sido pagado ante la existencia del contrato suscrito entre Vinto y los 
proveedores de carbón, de consiguiente aún se haya pronunciado la resolución del contrato 
en la vía administrativa, el pretender la devolución de dicho anticipo es un efecto del contrato 
resuelto, como bien ha señalado "emergencias de la resolución…", de hecho también debe 
ser resuelto en la vía de arbitraje, porque ahora la controversia está en este punto, es decir se 
suscita ante la no devolución del anticipo, que es una consecuencia del contrato. Sin embargo 
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para comprender mejor lo señalado, hace necesario exponer cual la finalidad de la cláusula 
arbitral en un contrato conforme a la L. Nº 1770; sobre el punto, la figura del arbitraje se 
avizora como uno de los instrumentos principales de las relaciones económicas; prueba de 
ello es la incorporación frecuente de cláusulas arbitrales en los contratos, sobre todo en los 
internacionales, pues aunque el arbitraje es empleado en el ámbito interno, es en el ámbito 
internacional donde se constituye por excelencia en el método de solución de controversias. 

Este crecimiento del arbitraje surge como consecuencia de que el mismo es cada vez 
más visto como el sistema idóneo que otorga a las partes una reducción de sus costos y una 
abreviación del tiempo empleado para resolver las controversias. 

En nuestro país, a tiempo de implementarse la L. Nº 1770 se consideraron todos los 
aspectos legales referentes a la utilización del arbitraje y la conciliación como medios de 
solución de controversias y se analizaron los criterios dentro del ámbito nacional, de los 
centros de conciliación, de los árbitros y de los abogados que intervienen en estos procesos, 
llegando a concluir en dos lineamientos claros, como ser: A. Prescindir al máximo posible de 
acudir al Órgano Judicial y de la permanente remisión al Cód. Pdto. Civ.; pues la 
incorporación de esta cláusula conlleva un mayor respeto a la voluntad de las partes, rescata 
el principio expresado por la actual norma constitucional (cultura de paz), mediante el cual se 
establece que el Convenio Arbitral importa la renuncia de las partes a iniciar un proceso 
judicial sobre las materias o controversias sometidas al arbitraje. Si ellas han decidido 
voluntariamente someter sus diferencias al arbitraje, significa entonces la renuncia a dirimirlas 
en la vía judicial. 

Es así que, en la motivación de la L. Nº 1770, los legisladores han señalado de 
manera clara una realidad: "Siendo este el verdadero sentido de la cláusula arbitral y con el 
único objeto de respetar la mentada voluntad de las partes, los jueces ordinarios no deben 
esperar a que la parte demandada oponga la excepción de arbitraje, para pronunciarse sobre 
su incompetencia. Consideramos que el juez al que se lo ponga en conocimiento de una 
disputa sometida a arbitraje, debe inhibirse de oficio de conocer el caso y exhortar a las 
partes a que acudan al tribunal arbitral"; criterio con el que compartimos rotundamente, pues, 
ese proceder vulnera el derecho de las partes de acceder a la Justicia a través del Poder 
Judicial de modo alguno, ya que así expresada su voluntad en un contrato, son las partes que 
también de común acuerdo pueden renunciar al arbitraje y acudir a la justicia ordinaria, pero 
si lo hacen unilateralmente, debe respetarse y por ende mantenerse la voluntad originaria de 
resolver las diferencias por la vía arbitral. 

Cuando procede la Excepción de Arbitraje.- Para la procedencia de esta excepción, la 
parte judicialmente demandada puede oponer excepción de arbitraje en forma documentada y 
antes de la contestación de la demanda, como acontece en el presente caso, conforme se ha 
resumido claramente los fundamento de esta excepción incoada por el demandado, ya que, 
en caso de que al juez ordinario a quien se pone en conocimiento de la controversia, no se le 
presente la cláusula arbitral (ya sea por estar en documento diferente o por cualquier otro 
motivo) o si presentada no se percata de la misma, entonces la parte judicialmente 
demandada tiene la posibilidad de oponer la excepción de arbitraje referida, y que constata 
por el juez o tribunal la existencia del convenio arbitral, debe indefectiblemente declarar 
probada la excepción de arbitraje en previo y especial pronunciamiento; reiterando que fueron 
las partes de común acuerdo decidieron someter sus controversias a arbitraje y en 
consecuencia es en dicha instancia donde radica la competencia para pronunciarse sobre el 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 1951 

Gaceta Judicial de Bolivia 

fondo o en su caso sobre los efectos del asuntó o sobre la validez o invalidez del mismo, de 
este modo, a su vez, se evita la constante remisión al fuero judicial que no es el competente. 

B.- La conciliación prejudicial obligatoria como medio para descongestionar los 
tribunales judiciales. En la conciliación prejudicial obligatoria, las partes pueden optar entre 
recurrir a los centros de conciliación creados por el Poder Judicial a tal efecto, que están a 
cargo de expertos conciliadores y no de los jueces ordinarios. Con la incorporación de esta 
institución, antes de iniciarse un proceso judicial sobre derechos disponibles se deberá acudir 
al método alternativo de la conciliación y en caso de que la misma no tenga un resultado 
satisfactorio, entonces recién las partes, acompañando el acta que acredite la imposibilidad 
de acuerdo, podrán iniciar el proceso judicial correspondiente. En lo que respecta a las partes 
mismas, ellas cuentan con la posibilidad de solucionar de manera más ágil las controversias 
que pudieran surgir, evitando las demoras innecesarias que se dan en la justicia ordinaria 
justamente por la recarga de tareas de los distintos juzgados. Sin embargo se establecen las 
excepciones a este principio de conciliación obligatoria y previa, consignándose 
expresamente los casos en los que la misma no es procedente. Como ha señalado el 
Profesor Grigera Naón: "El principal objetivo de una ley de arbitraje consiste en aliviar en la 
medida de lo posible las trabas o interferencias que puedan perjudicar sus ventajas 
esenciales: celeridad, simplicidad y acceso a una justicia mejor adaptada a las necesidades 
del comercio. En este orden de ideas, desde que el arbitraje es justicia privada reconocida y 
tolerada por la comunidad organizada a través de su Derecho Positivo; lógico es entender 
que las interferencias de éste en el arbitraje, deben limitarse a lo mínimo indispensable para 
tutelar intereses fundamentales". 

Con el razonamiento, expuesto se concluye que, conforme al contrato cursante de fs. 
3 a 7, suscrito bajo el rótulo de Minuta (Contrato de compra y venta de carbón vegetal, como 
partes contratantes: por una parte la Empresa Metalúrgica Vinto (comprador) y por otra 
Jaqueline María de los Ángeles Arnau Gutiérrez (vendedor o proveedor), acuerdan en la 
cláusula Décima Octava (18-2), de someter las controversias al ámbito de la conciliación y 
arbitraje conforme a la L. Nº 1770 y constatada la misma, clausula ésta, que se constituye en 
la manifestación de la voluntad de ambas partes, que si bien no fue analizada de inicio a los 
fines de la admisibilidad de la demanda, pero es subsanable vía excepción de arbitraje, como 
la deducida por la parte demandada, para quien que se constituye en el medio defensa para 
hacer cumplir lo estipulado por los mismos en el referido contrato de 13 de noviembre de 
2008, de consiguiente es en la vía arbitral en la que deben solucionar las controversias 
suscitadas conforme lo han estipulado. 

Además que éste instituto también se encuentra regulado en la nueva L. Nº 708 del 
Conciliación y Arbitraje de 25 de junio de 2015, donde se estipula en los arts. 20, 21 sobre la 
naturaleza y el ámbito material conciliación y en los arts. 39, 42, 45 hace referencia al 
arbitraje. 

Por otra parte, se deja establecido que este tribunal, ha circunscrito el análisis de la 
excepción planteada en tomo a la L. Nº 1770 en observancia estricta de la L. Nº 708 que 
señala en las Disposiciones Transitorias, Clausula "TERCERA.- Las controversias sujetas a 
arbitraje en base a cláusulas arbitrales suscritas y sin que se hubiera iniciado un 
procedimiento arbitral con anterioridad a la publicación de la presente ley, se tramitarán 
conforme lo acordado en los contratos respectivos", lo que para el caso significa, conforme a 
lo acordado en la cláusula Décima Octava punto 2 (18-2) del Contrato de compra y venta de 
carbón vegetal de 13 de noviembre de 2008. 
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De consiguiente, corresponde la procedencia de la excepción planteada, cuya 
resolución es de previo y especial pronunciamiento, siendo innecesario referimos a las demás 
excepciones suscitadas en el caso. 

POR TANTO: La Sala Especializada, Contenciosa, Contenciosa-Administrativa, 
Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia, en criterio uniforme de quienes 
la integran, declaran procedente la EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA en razón de arbitraje 
deducida por Jaqueline María de los Ángeles Arnau Gutiérrez por memorial de fs. 49 al 52; de 
consiguiente las, partes deben acudir a la vía de arbitraje conforme a la cláusula Décima 
Octava punto 2 (18-2) del Contrato de Compra y Venta de Carbón Vegetal de 13 de 
noviembre de 2008, respecto a la solución de sus controversias conforme al razonamiento 
expuesto. Notifíquese. 

Vocal relator: Dra. Virginia Colque Calle  

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Dra. Virginia Colque Calle.- Fernández Quispe  

Ante mí: Abg. Janeth Gil Ramos.- Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 91 a 95, interpuesto por Felix Ramiro 
Villavicencio Niño de Guzmán, en representación de la Empresa Pública Estratégica 
Metalúrgica Vinto, dentro del proceso contencioso seguido contra Jaqueline María de Los 
Ángeles Arnau Gutiérrez, contra el Auto Nº 230/16 de 27 de octubre de 2016, cursante de fs. 
83 a 89, pronunciado por la Sala Especializada, Contenciosa, Contenciosa Administrativa, 
Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, dentro del proceso 
contencioso seguido por la empresa recurrente, contra Jaqueline María de los Ángeles Arnau 
Gutiérrez, el Auto de fs. 105 que concedió el recurso, el decreto de autos para sentencia de 
fs. 109, los antecedentes del proceso, y; 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Auto Nº 230/2016 

Que, tramitado el proceso de referencia, la Sala Especializada, Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Oruro, emitió el Auto Nº 230/16 de 27 de octubre de 2016, cursante de fs. 83 a 89 y vta., 
declarando procedente la excepción de incompetencia, en razón de arbitraje, por lo que las 
partes, deben acudir a la vía de arbitraje, conforme a la cláusula décima octava, del contrato 
de compra venta de carbón vegetal, de 13 de noviembre de 2008, respecto a la solución de 
controversia. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

El referido auto, motivó a la parte demandante, a interponer el recurso de casación en 
el fondo de fs. 91 a 95, manifestando en síntesis: 

Que el auto objeto del presente recurso, causa perjuicios irreparables a los derechos 
e intereses de la Empresa Pública Estratégica Metalúrgica Vinto, por los siguientes 
fundamentos: 
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El auto impugnado adolece de congruencia en sus fundamentos: 

Los antecedentes de la resolución del contrato, extrañado por el juzgador, corren en 
obrados de fs. 1 a 16 y fueron presentados con la demanda conforme reconoce en el propio 
auto de fs. 83 a 89, conllevando una evidente contradicción. 

El contrato de provisión de carbón vegetal suscrito entre las partes litigantes en la 
cláusula 18, establece la solución de controversias entre partes contratantes, mediante el 
procedimiento de conciliación y arbitraje; ahora bien, del análisis de esta convención 
contractual, los anotados medios de solución, tienen su aplicación para dilucidar y solucionar 
diferencias suscitadas que se presenten en la ejecución del objeto del contrato de orden 
técnico, es decir, cuando el contrato se encuentra en plena ejecución. 

Continúa manifestando que la Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa que 
conoció el proceso, no ha reparado en analizar que el conflicto existente entre las partes 
contratantes es de orden legal y no técnico, que no se suscita en la ejecución del objeto del 
contrato, imputable al proveedor (demandado), de conformidad con el art. 568 del Cód. Civ., 
previsto en la cláusula tercera y décima séptima del mismo contrato, es decir, que el contrato 
ya no tiene vigencia y jamás comenzó a ejecutarse y/o cumplirse con la provisión del carbón 
vegetal contratado. 

En ese antecedente jurídico, la vía de la conciliación y arbitraje, no es procedente, 
habida cuenta que no hay materia que solucionar en el orden técnico, ni tampoco que la 
controversia haya sucedido en la ejecución del contrato, porque este se haya resuelto en 
cumplimiento del art. 568 del Cód. Civ., y en la cláusula resolutoria del propio contrato 
administrativo: Así mismo, la conciliación y el arbitraje tampoco es aplicable porque la 
autoridad e instancia de solución de conflictos, no tiene el poder jurídico coercitivo para 
obligar al demandado a restituir los dineros fiscales y honrar los daños y perjuicios. Por eso 
es que concluyen que el auto definitivo impugnado que declara probada la excepción de 
competencia, deja en total estado de indefensión a la entidad pública demandante. 

Respecto a la conclusión, que el tribunal jurisdiccional carece de competencia para 
efectivizar los actos administrativos realizados por la estatal Vinto, señala que la misma no 
tiene sustento legal y adolece de falta de motivación y fundamento jurídico, máxime si no 
ingresó al análisis de los fundamentos expuestos en la demanda. 

Señala que el motivo de la resolución del contrato, fue por incumplimiento total de las 
obligaciones contractuales, imputables al particular demandado. Es decir, que el proveedor ni 
siquiera dio inicio al cumplimiento de sus obligaciones en la provisión del carbón vegetal, 
sobreviniendo la resolución del contrato de pleno derecho, en aplicación de la cláusula 
resolutoria décima séptima, pactada entre contratantes, que tiene su sustento legal en el art. 
569 del Cód. Civ.; habida cuenta que la resolución de contrato, está dispuesta en el art. 568 
del referido Código, como una sanción a la parte que incumple con la obligación contractual y 
puede ser invocado por aquella que sí ha cumplido. Esa disposición normativa, no ha sido 
dispuesta exclusivamente para el Estado. 

En consecuencia, la aplicación de la cláusula resolutoria, no representa un proceso 
administrativo interno en el marco de la Ley de Procedimiento Administrativo, como entienden 
los vocales de la Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, que daría lugar al proceso 
contencioso administrativo, corresponde más bien a la previsión expresa de la cláusula 
resolutoria que contiene el contrato y que tratándose de una persona jurídica (la Estatal 
Vinto), sus decisiones se exteriorizan, a través de un documento, llámese resolución o acto. 
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La Instancia jurisdiccional, no tiene competencia para efectivizar los actos 
administrativos, ya realizados por la estatal Vinto, en el procedimiento de la resolución de 
contrato, dando a entender que las emergencias deben reclamarse en la vía administrativa, 
es decir, en proceso contencioso administrativo. 

Violación al debido proceso por pertinencia omisiva con infracción a los art. 115-II de 
la C.P.E. vinculando al art. 47 de la L. N° 1178 y D.S. Nº 29190 de las normas básicas, Ley 
Nº 025, L. N° 212 de 23 de noviembre de 2011 y L. N° 620 de 29 de diciembre de 2014, por 
errónea interpretación y aplicación del art.338 del Cód. Pdto. Civ. 

La supuesta emisión de no presentar el proceso administrativo por parte de la 
Empresa Pública Estratégica Metalúrgica Vinto contra Jaqueline María De los Ángeles Arnau 
Gutiérrez, se desvirtúa por estar constituida por las cartas, resolución administrativa, cursante 
en obrados debidamente notificada por autoridad competente, Notario de Fe Pública, cuyas 
diligencias también se encuentran inmersas dentro de esos documentos, los mismos que 
fueron y son de pleno conocimiento de la demandada, quien no las observó, menos rechazó y 
que fueron aportadas en calidad de prueba, consiguientemente en observancia del principio 
de verdad material, previsto por el art. 30-11 de la L. N° 025, principio que se antepone frente 
a cualquier formalismo procesal de la sala especializada de Oruro, debió haber valorado 
dicha prueba, conforme manda el art. 1286 del Cód. Civ., y 145 y 149 del Cód. Proc. Civ., y 
no soslayar su responsabilidad, bajo pretexto de “se extraña en la demanda el proceso 
administrativo, ya que la EMV, omitió presentar aquella prueba”. Concluyendo de esta 
manera, que no se realizó adecuada valoración de la prueba, puesto a su conocimiento, 
conforme establecen el art. 1286 del Cód. Civ., y 145 y 149 del Cód. Proc. Civ., Omisión en la 
valoración de dicha prueba que causa indefensión material y ocasiona grandes perjuicios a la 
Empresa Pública Estratégica Metalúrgica Vinto, al debido proceso, previsto por el art. 115-II 
de la C.P.E., lo que ha sido entendido de ese modo por el Tribunal Constitucional, en la S.C. 
N° 2798/2010 de 10 de diciembre. 

En el caso presente, la Sala infringió el principio de pertinencia, toda vez que debió 
aplicar lo establecido en el art. 338 del Cód. Proc. Civ., es decir, rechazar la excepción de 
incompetencia por cláusula arbitral, porque el demandado voluntariamente incumplió el 
contrato al no proveer un solo gramo de carbón de las 1425 toneladas establecidas en el 
contrato, tal cual lo señaló en la demanda, en el inciso d). 

También manifiesta que el contrato es un contrato administrativo, suscrito en el marco 
del D.S. Nº 29190, como se establece en la cláusula décimo segunda del mencionado 
contrato, por tanto, Vinto aplicó el art. 47 de la L. Nº 1178, las cláusulas décima segunda y 
décima séptima, resolvió el contrato por incumplimiento del proveedor. 

El auto emitido desconoce los antecedentes y las disposiciones legales al declarar 
probada la excepción de incompetencia por razón de arbitraje, opuesta por Jaqueline María 
de los Ángeles Arnau Gutiérrez, disponiendo la declinatoria de competencia al tribunal arbitral 
que corresponda, en previsión de la cláusula décimo octava de la minuta suscrita entre los 
contratantes y el art. 47 y ss., de la L N° 708. 

Manifiesta también que, la sala especializada del tribunal de Oruro, no explica cómo 
siendo el proveedor el que incumple voluntariamente el contrato, la razón fundamentada para 
declarar probada la excepción de incompetencia, tampoco explica cuáles serían los 
documentos fundamentales y cuya inobservancia en su presentación afecta a la demanda, 
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cuando por el contrario, el art. 180-I de la C.P.E., obliga a las autoridades a fundamentar sus 
resoluciones. 

Violación al debido proceso en su vertiente derecho a la congruencia en su modalidad 
de omisión de pronunciamiento con infracción a los arts. 115-II, vinculado al art. 338 del Cód. 
Pdto. Civ., por su incumplimiento en su aplicación. 

La incongruencia omisiva es definida como aquella que se produce cuando el órgano 
judicial deje sin contestar algunas pretensiones sometidas a su consideración por las partes, 
en su momento procesal oportuno. 

El principio de verdad material establece que la justicia no se vea impedida por 
cuestiones o reglas procesales o por consideraciones de forma que no sean estrictamente 
indispensables para resolver el fondo de los casos, es decir, debe impartirse justicia. 

El debido proceso, previsto por el art. 115-II de la C.P.E., ha sido entendido por el 
Tribunal Constitucional, como el Derecho de toda persona, a un proceso justo y equitativo, en 
el que sus derechos se acomoden a lo establecido por disposiciones jurídicas generales, 
aplicables a todos aquellos que se hallen en una situación similar. Comprende un conjunto de 
requisitos que deben observarse en las instancias procesales, a fin de que las personas 
puedan defenderse adecuadamente ante cualquier tipo de acto emanado del Estado, que 
puede afectar sus derechos. Entre los elementos que configuran el debido proceso, se 
encuentra la pertinencia de las resoluciones, las mismas que se encuentran previstas por el 
art. 218 del Cód. Proc. Civ., toda vez que el objeto formal de la demanda, es precisamente 
recuperar el anticipo otorgado. 

Seguidamente señala que la Sala Especializada del Tribunal Departamental, infringió 
el principio de verdad material, previsto en el art. 180-I de la C.P.E., y replicado por el art. 30-
II de la L. N° 025, principio que se antepone ante cualquier formalismo procesal, porque la 
jurisdicción no está sujeta a voluntad de las partes, ni al libre albedrío de la autoridad 
jurisdiccional, sino a la ley. 

Expresa el recurrente que, la sala especializada pretende que la demanda se 
resuelva en vía arbitral, sin tomar en cuenta que el cuestionamiento o impugnación referido a 
dejar sin efecto la resolución del contrato por parte del demandado y posteriormente por la 
empresa Vinto, en la actualidad, no tiene el alcance a la cláusula arbitral, por tanto debe ser 
dilucidada ante la jurisdicción contenciosa y no ante el tribunal arbitral, toda vez que el 
contrato que dio mérito a la resolución de contrato y su posterior reclamo, constituye contrato 
administrativo, expresamente determinado por el art. 47 de la L. N° 1178, violando el principio 
de legalidad y por ende la seguridad jurídica. 

Continúa señalando que el auto no ha realizado revisión fundada para declarar con 
lugar a excepción de incompetencia, consecuentemente existe violación al debido proceso en 
su vertiente al derecho a la congruencia en su modalidad de omisión de pronunciamiento con 
infracción de los art. 115-II, vinculado al art. 218 del Cód. Proc. Civ., cuando el órgano judicial 
deja sin justificar las pretensiones sometidas a su consideración en el momento procesal 
oportuno, constituye una denegación de asistencia, contraviniendo el art. 8 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, que establece en sus arts. 8 y 25, garantías judiciales y 
protección judicial, estos autos vulneran expresamente el debido proceso, en el caso no se 
aplica correctamente la L. Nº 620 (Ley Transitoria para la tramitación de los procesos 
contenciosos o contenciosos administrativos, al evidenciarse que los Autos Nº 68/2016 de 28 
de abril y 89/2016 de 30 de mayo, está afectando en su validez al lesionar el derecho al 
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debido proceso, puesto que esos autos no se encuentran debidamente motivados o 
justificados, debido a que no señalan con precisión, cuál la razón para declarar probada la 
excepción de competencia, cuando el contrato administrativo suscrito con el demandado, se 
encuentra resuelto por incumplimiento voluntario por su parte, pese a eso, se emitieron 
documentos que ratifican la resolución del contrato administrativo y todos estos cursan en 
obrados. 

Concluye mencionando el recurrente que, el juzgador que pronunció el auto 
impugnado incurrió en grave contradicción, cuando al exponer que la efectivización de los 
actos administrativos, debe perseguirse por la vía de la conciliación y arbitraje, para luego 
señalar que la perseguida efectivización corresponde hacerla por la vía administrativa, al 
apuntar que en la vía jurisdiccional no se pueden efectivizar los actos administrativos de la 
empresa estatal, además de violar el debido proceso en los principios de pertinencia, 
congruencia y verdad material. 

I.2.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, anule el Auto Nº 230/16 de 
27 de octubre de 2016, y declare improbada la excepción de incompetencia, disponiendo la 
prosecución del presente proceso. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Antes de ingresar al examen del recurso, corresponde aclarar que no se ingresa a 
analizar los aspectos de fondo, toda vez que en el caso de análisis, se trata de aspectos de 
forma, relacionados con dilucidar, si fue correcta la decisión del tribunal de alzada, al declarar 
improbada la excepción de incompetencia por la parte demandada. 

En el caso objeto de análisis, la controversia se circunscribe a dilucidar, si 
corresponde que la presente causa, se resuelva por la vía de la conciliación y arbitraje o 
mediante la acción contenciosa administrativa. 

En este contexto, analizados los antecedentes del proceso, de fs. 3 a 7 y vta., cursa 
el contrato de compra venta de carbón vegetal, que en la cláusula décima octava establece 
que: “En caso de surgir controversia entre la Empresa Metalúrgica Vinto y el Proveedor que 
no puedan ser solucionadas por la vía de la concertación, las partes declaran, acuerdan y 
deciden someter sus controversias al ámbito de conciliación y arbitraje, para el efecto 
cualquiera de las partes, podrá iniciar este proceso, en lo concerniente a la adquisición de 
bienes, conforme a las estipulaciones de este contrato y de los documentos que forman parte 
del mismo, ya sea en curso de la adquisición de bienes o posterior a su adquisición, en la 
etapa de liquidación del contrato”. 

La L. Nº 1770 en su art. l señala que: “Esta Ley establece la normativa jurídica del 
arbitraje y la conciliación como medios alternativos de solución de controversias, que 
facultativamente pueden adoptar los sujetos jurídicos antes de someter sus litigios a los 
tribunales ordinarios e inclusive durante su tramitación judicial”. 

Por su parte, el art. 3 de la misma ley dice: “(Derechos sujetos a arbitraje) Pueden 
someterse a arbitraje las controversias surgidas o que puedan surgir de relaciones jurídicas 
contractuales o extracontractuales de las partes, mediante el ejercicio de su libre arbitrio 
sobre derechos disponibles y que no afecten al orden público, antes, en el transcurso o 
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después de intentado un proceso judicial, cualquiera fuere el estado de éste, extinguiéndolo o 
evitando el que podría promoverse”. 

Finalmente, el art. 4 de la mencionada L. Nº 1770 expresa: “(Capacidad estatal). I. 
Podrán someterse a arbitraje, las controversias en las que el Estado y las personas jurídicas 
de Derecho Público son partes interesadas, siempre que versen sobre derechos disponibles y 
deriven de una relación jurídica patrimonial de derecho privado o de naturaleza contractual. II. 
Conforme a lo establecido en el parágrafo anterior, el Estado y las personas jurídicas de 
Derecho Público tienen plena capacidad para someter sus controversias a arbitraje nacional o 
internacional, dentro o fuera del territorio nacional, sin necesidad de autorización previa”. 

Los medios alternativos para la solución de controversias, como la conciliación y el 
arbitraje, son voluntarios, es decir, que los conflictos sometidos a esta jurisdicción, son 
decididos y acordados por las partes. En este caso particular, ambas partes, en pleno uso de 
sus facultades legales, decidieron de manera voluntaria, someter cualquier controversia 
surgida del contrato de compra venta de carbón vegetal, a la jurisdicción arbitral. 

Por otra parte, en los antecedentes procesales, se pudo evidenciar que el contrato 
mencionado, se empezó a ejecutar, al entregarle el contratante al proveedor, un anticipo por 
la compra de carbón vegetal, monto que se reclama sea devuelto por la Empresa Metalúrgica 
Vinto. 

Consecuentemente, esa manifestación de voluntad de las partes, plasmada en el 
contrato de fs. 3 a 7 y vta., debe ser resuelta por la vía acordada en el mismo documento, por 
lo que corresponde resolverlo en la forma prevista en el art. 220-II del Cód. Proc. Civ. y la L. 
Nº 620 num.4 y 5. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 5-I-1 de la L. Nº 620 de 29 de diciembre de 2014 
declara Infundado el recurso de casación contra el Auto Nº 230/2016 de 27 de octubre, que 
declara probada la excepción de incompetencia, por la cláusula arbitral. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 19 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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Arturo Saavedra Soliz c/ Gobierno Autónomo Municipal de Cobija 

Proceso laboral 

Distrito: Pando 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago de aguinaldo y doble aguinaldo "Esfuerzo por 
Bolivia" instaurado por Arturo Saavedra Solíz, contra el Gobierno Autónomo Municipal de 
Cobija representado por su Alcalde Luis Gatty Ribeiro Roca. 

VISTOS: Arturo Saavedra Solíz, acompañando prueba documental de fs. 1 a 15, en 
fs. 16 inicia demanda laboral manifestando que trabajó en Gobierno Autónomo Municipal de 
Cobija desde el 2 de enero de 2015 en el cargo de Unidad de Fomento al Deporte durante 6 
meses con un salario mensual incluido el subsidio de frontera de Bs 3.572.- asimismo 
expresa que durante el tiempo que trabajó lo hizo a cabalidad cumpliendo sus funciones con 
honestidad y esmero, pero ocurre que se habría apersonado a reclamar su aguinaldo y su 
doble aguinaldo en la unidad correspondiente donde le habrían manifestado que no le 
corresponde, ante esta respuesta recurrió al Ministerio del Trabajo a presentar su renuncia 
una vez citado el Alcalde de Cobija no hizo presente ni tampoco personero alguno del 
municipio de Cobija, demostrando de esa forma el incumplimiento a las Leyes sociales, ante 
esta situación se ve obligado a recurrir a esta instancia para reclamar sus derechos,-expresa-
Con estos antecedentes, al amparo del art. 48-III y IV de la C.P.E., L. Nº 321 de 18 de 
diciembre de 2012; Ley de 18 de diciembre de 1944 y art. 117 del Cód. Proc. Trab., instaura 
la presente acción laboral contra el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija representado por 
su Alcalde Luis Gatty Ribeiro Roca, pidiendo al final que en sentencia sea declara probada su 
petitorio. 

CONSIDERANDO: Admitida la demanda por resolución de fs. 19, se corre en traslado 
al demando a objeto de que conteste a la acción dentro el término previsto por nuestro 
ordenamiento jurídico laboral, citado el obligado conforme se tienen de fs. 22 del cuaderno 
procesal, acompañando poder de fs. 23, 24 y 25 y prueba documental de fs.26, de fs.27 los 
Abogados los Abogados José Romero Saavedra, Marcelo Farid Montero Solares, Griselda 
Cueto Méreles y Nazira L. Flores Choque se apersonan en representación del Alcalde 
Municipal de Cobija y responden la acción expresando en lo principal que el demandante solo 
trabajó durante 5 meses continuos y no 6 como expresa en su demanda, es decir de enero a 
mayo, y por razones involuntarias no estuvo más de noventa días como personal eventual por 
lo tanto no estuvo en derecho para poder acceder al aguinaldo ye s por tal razón que no se le 
habría pagado puesto que la alcaldía se encuentra al día en el pago de aguinaldos a sus 
servidores públicos, por lo tanto sostienen que no pueden aceptar el reclamo, por lo expuesto, 
niegan y contradicen en todas sus partes la demanda pidiendo al final que en sentencia sea 
declarada improbada el petitorio. 
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CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido negado en todas sus partes la: 
demanda, por resolución de fs. 28, en aplicación del art. 149 del Cód. Proc. Trab., se 
sometiéndose a prueba el proceso con el término común y perentorio para ambas partes de 
10 días, consecuentemente se fijan los puntos de hecho a ser probado por los contendientes. 

Durante el periodo probatorio solo el actor ofreció prueba testifical misma a efectos el 
art. 201 de la Ley Adjetiva Social no fue producido. 

Que, es importante referirnos a las pretensiones que reclama la actora con un previo 
examen de toda la prueba que cursa en el proceso con la facultad conferida por el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab., y determinar lo que corresponda: aguinaldo y doble aguinaldo (esfuerzo por 
Bolivia), Respecto al aguinaldo La Ley de 22 de noviembre de 1950 en su art. UNICO expresa 
"Interpretando la Ley de 18 de diciembre de 1944, se reconoce el derecho de empleados y 
obreros, sin exclusión, al aguinaldo anual, antes del 25 de diciembre de cada año, el que será 
pagado por duodécimas, teniendo en cuenta el tiempo de servicios durante el año 
correspondiente.", por su parte el art. 1 del D.S. Nº 02317 de 29 de diciembre de 1950 que 
reglamenta la Ley citada dice "Todos los empleados y obreros que trabajan, por cuenta ajena, 
sin exclusión de ninguna clase, tienen derecho al pago de aguinaldo de navidad, antes del 25 
de diciembre de cada año, en la proporción a un sueldo mensual." Y en su art. 2 la misma 
norma reza "Los trabajadores que no hubieran completado un año continuo de servicios, 
percibirán su aguinaldo por duodécimas, en forma proporcional con el tiempo servido y hasta 
la fecha de su retiro sea este voluntario o forzoso, salvo que hubiesen sido retirados por 
alguna de las causales previstas en el art. 16 de la L.G.T. El tiempo mínimo de servicios para 
ser acreedor a este derecho, será de tres meses para empelados y un mes para obreros 
entro del año correspondiente, aunque hubiese sido retirado el trabajador antes del 25 de 
diciembre.". Referente al Doble Aguinaldo "Esfuerzo por Bolivia" el D.S. Nº 1802 de 20 de 
noviembre de 2013 en su art. 3-II reza "Los beneficiarios del Segundo Aguinaldo "Esfuerzo 
por Bolivia", serán aquellos que hubieran prestado servicios en una misma entidad, empresa 
o institución por un mínimo de tres meses de manera ininterrumpida durante la gestión fiscal. 
Cuando no hubiesen trabajado los doce meses completos de cada gestión fiscal, el pago se 
realizará por duodécimas en proporción al tiempo trabajado.", por su parte la R.M. Nº 774/13 
que reglamenta el pago del doble aguinaldo en su art. 2-II señala "El empleador debe pagar el 
Segundo Aguinaldo "Esfuerzo por Bolivia" a las trabajadoras y a los trabajadores con contrato 
de trabajo vigente a la publicación del D.S. Nº 1802, independientemente que este haya sido 
celebrado de forma escrita o verbal.", como se tiene en las normas, la primera establece que 
todos los trabajadores sin exclusión alguna tiene derecho a percibir el aguinaldo, la "única 
causal para poder pedir su derecho es cuando hubiese sido despedido por algún causal 
previsto en el art. 16 de la L.G.T. lo que no ocurrió con el demandante y para tener derecho a 
ambos aguinaldos es el haber trabajado en forma continua durante 3 meses como mínimo en 
la gestión correspondiente, en el caso que nos toca resolver del contrato titulado Contrato de 
trabajo individual a plazo fijo suscrito entre el demandante y el Alcalde de ese entonces 
Carmelo Varga Guerra de fs. 3 del cuaderno procesal en su cláusula cuarta se establece el 
horario de trabajo que era de 8:00 a 12:30 y de 15:00 a 18:30 y el tiempo de trabajo que fue 
de 2 de enero de 2015 al 31 de mayo del mismo año vale decir por 5 meses, lo que significa 
que el tiempo trabajado por el demandante ha sido más del mínimo que prevé la norma para 
acceder a los aguinaldos, por consiguiente a efectos del contrato suscrito estuvo dentro los 
alcances de la reglas citadas, por lo tanto se le debería haber pagado al peticionista sus 
aguinaldos por duodécimas de la gestión de 2015. Es bueno establecer que el reporte 
ofrecido como prueba de descargo por el municipio demandado no es suficiente para 
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desvirtuar el contrato citado, en consecuencia, al no haber ofrecido argumento alguno que 
destruya el reclamo que hacer el actor, lo que corresponde dar curso al reclamo que se 
analiza. Recargos, tomando en cuenta que el actor solo tenía derecho a los aguinaldos por 
duodécimas del tiempo trabajado, y a no existir prueba alguna que avale del reclamo que hizo 
al municipio demandado, el no pago oportuno de lo que demanda no solo es imputable al 
Municipio de Cobija, por consiguiente no es viable aprobar lo que reclama. 

Se establece que para la liquidación se tomará en cuenta es salario previsto en el 
reporte de 24 de mayo de 2016 de fs. 26 de obrados. 

POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la Ley y por la jurisdicción y competencia que por ella 
ejerce, falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 17. Sin costas. En 
consecuencia, el municipio demandado debe cancelar lo que se aprueba conforme a la 
siguiente liquidación: 

tiempo de trabajo: 5 meses 

salario: Bs 3.572 

aguinaldos Bs 1.488 

doble aguinaldo Bs 1.488 

Total Bs 2.976 

Que debe ser cancelado dentro de tercero día de ejecutoriado la presente resolución. 

Esta sentencia es dictada en Cobija, 14 de julio de 2016. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Humberto Padilla A.- Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social 

Ante mí: Gladis M. Ortega Tala.- Secretaria 

AUTO DE VISTA 

Cobija, 17 de octubre de 2016 

VISTOS: La apelación suspensiva planteada por el Gobierno autónomo Municipal de 
Cobija, representado por Marcelo Montero Solares, dentro del proceso laboral seguido por 
Arturo Saavedra Solíz y: 

CONSIDERANDO: (Resultado).- Que dictada la sentencia en el proceso señalado al 
exordio, Marcelo Montero Solares, en representación del Gobierno Autónomo Municipal de 
Cobija, interpone apelación expresando los siguientes agravios: 

1.- Violación del art. 108 de la C.P.E. La autoridad tiene en uno de sus deberes de 
velar también por los intereses del Estado y de la sociedad, debe interpretar de manera muy 
minuciosa las leyes que señalan los demandantes; porque no solo es decir que todos los 
funcionarios están dentro de le ley, sino muchas veces sus derechos y obligaciones están 
plasmados en otras leyes y decretos supremos. 

2.- El Gobierno Autónomo Municipal de Cobija se encuentra al día con los pagos de 
aguinaldo a sus ex servidores públicos y actuales, por lo que no se puede aceptar el pago de 
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aguinaldo ya que violaría la L. Nº 2042 art. 5, al no estar presupuestado ni aprobado. Por lo 
que el pago resulta dañino a la institución dando como resultado responsabilidades penales. 

CONSIDERANDO: II.- Que, de conformidad a los agravios expresados, en la 
apelación y tomando en cuenta lo dictado en la sentencia, se sacan las siguientes 
conclusiones: 

1.- Violación del art. 108 de la C.P.E. A este respecto cabe considerar que la 
apelación en este punto no es clara, pues no se manifiesta qué Ley aplicó el juez y cual debía 
aplicarse, el juez ha llegado a la conclusión de que el trabajador está sometido a la L. Nº 321 
y este criterio es compartido por el tribunal que suscribe, por tanto, no hay nada que 
enmendar ni corregir en este punto. 

2.- Se dice que el Gobierno Municipal de Cobija se encuentra al día con el pago de 
aguinaldos. A este punto cabe manifestar que es obligación del empleador pagar los 
beneficios sociales, aun cuando no hubieran sido presupuestados y aprobados, puesto que 
los beneficios sociales tienen prevalencia a cualquier pago y en este caso, los empleados 
municipales de las capitales de Departamento y El Alto, están amparados por la L. Nº 321 de 
18 de diciembre de 2012, consiguientemente lo determinado por el juez se ajusta a la ley. La 
parte empleadora está en la obligación de demostrar con prueba fehaciente que ha cumplido 
con la obligación del pago de aguinaldos, al no hacerlo, es claro que tiene que determinarse 
su pago como lo ha hecho el juez. 

POR TANTO: La Sala Civil, Familiar, Social, de la Niña Niño y Adolescente, en 
aplicación del art. 218-II-2 del Cód. Proc. Civ., CONFIRMA la sentencia Nº 192-16 de 14 de 
julio de 2016. 

Vocal relator: Dr. Antonio Fagalde Revilla. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Antonio Fagalde Revilla.- Ponciano Ruiz Quispe 

Ante mí: Abg. Joyce Villalobos A..- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de Casación en el fondo de fs. 52 a 54 y vta., interpuesto por el 
Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, contra el A.V. Nº 306/2016 de 17 de octubre de 
2016, cursante de fs. 46-47, correspondiente a la Sala Civil, Familiar, Social, Niña, Niño y 
Adolescente, Contencioso Administrativo del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, 
dentro del proceso laboral que le sigue Arturo Saavedra Soliz, el Auto N° 278/16 de fs. 56 
vta., que concedió el recurso, el A. S. N° 456/2016-A de 5 de diciembre de 2016, de fs. 62 y 
vta., que admitió el recurso indicado, los antecedentes del proceso y, 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez del Trabajo y Seguridad Social de Cobija, 
emitió la Sentencia N° 192-016 de 14 de julio, cursante de fs. 33-34 y vta., declarando 
probada en parte la demanda de fs. 17-18 y vta., disponiendo que la entidad demandada, 
proceda al pago de Bs 2.976.00; por concepto de aguinaldo y doble aguinaldo. 
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I.1.2.- Auto de vista 

En grado de apelación deducida por el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, de 
fs. 36 y vta., la Sala Civil, Familiar, Social, Niña, Niño y Adolescente, Contencioso 
Administrativo, del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, mediante A.V. N° 306/16 de 
17 de octubre, cursante de fs. 46 a 47, confirma la sentencia apelada. 

II.- Fundamentos del recurso de casación.- 

Luego de una relación de las normas en que se sustenta la procedencia del recurso 
de casación planteado por el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, señala: 

Violación del art. 235 de la C.P. E., respecto a las obligaciones de las servidoras y 
servidores públicos, artículo que también está dirigido también para las actividades que 
administran justicia, como son las autoridades judiciales, pues tienen la obligación de aplicar 
las normas con el principio de igualdad e imparcialidad. 

Violación al art. 4 y 5 de la L. N° 2042 y D.S. N° 28421, modificado por el D. S. Nº 
29565, que menciona que “Las entidades públicas no podrán comprometer ni ejecutar gasto 
alguno con cargo a recursos no declarados en sus presupuestos aprobados”, es decir que la 
Ley no está prohibiendo gastos fuera de lo presupuestado, mencionando que las autoridades 
judiciales al disponer n su resolución, han desconocido totalmente estos artículos de la 
presente L. Nº 2042, expresando que la demandante está dentro del ámbito laboral, sin 
justificación alguna y aplicando erróneamente las disposiciones legales insertas en la L. Nº 
321 del D.S. N° 110, han infringido y violado los artículos 4 y 6 de la L. N° 2027. Con este 
punto manifiestan que el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, no puede 
responsabilizarse de realizar el pago ordenado en sentencia y confirmado en el auto de vista, 
pues no cuenta con presupuesto destinado a realizar este tipo de pago. 

Violación al art. 51 del Estatuto del funcionario público que establece la prohibición de 
pago de días no trabajados. Al Respecto, el recurrente menciona que el demandante no 
demostró en el proceso, el tiempo de relación laboral con el Gobierno Autónomo Municipal de 
Cobija, por tanto se entraría en gran error si prevalece la sentencia y más aún, hacer valer los 
actuados del proceso. Si bien indica un tiempo en la demanda que supuestamente estuvo 
relacionado laboralmente con el municipio, no existen las pruebas que lo demuestre. 

Cumplimiento del art. 197 del Cód. Pdto. Civ., respecto a las sentencias contra el 
Estado, deberán ser consultadas de oficio ante el superior en grado, sin perjuicio de la 
apelación que pudiere interponerse. Es menester cumplir con esta disposición, remitiendo al 
tribunal de alzada para fines consiguientes. 

No corresponde pago de aguinaldos, se pide se tome en cuenta la L. N° 2042 en su 
art. 5. El recurrente señala que el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, se encuentra al 
día con los pagos de aguinaldos a sus ex servidores públicos y actuales, por tanto no aceptan 
el pago de esos beneficios porque se vulneraría la L. Nº 2042 en su art. 5º que dice: “Las 
entidades públicas no podrán comprometer ni ejecutar gasto alguno con cargo a recursos no 
declarados en sus presupuestos aprobados”. Como puede notarse el pago resultaría 
perjudicial y dañino a la institución, dando como resultado, responsabilidades penales. 

II.1. Petitorio: 

Concluyó solicitando al tribunal, dicte auto supremo, anulando obrados, casando o 
modificando el auto de vista recurrido. 

CONSIDERANDO: III.- 
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III. - Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que así expuestos los fundamentos del recurso de casación, de fs. 52 a 54 y vta., 
resolviendo el mismo, es menester realizar las siguientes consideraciones legales, 
amparados en las normas vigentes: 

En el caso objeto de examen, la parte recurrente cuestiona el fallo del tribunal de 
segunda instancia, por haber confirmado la sentencia emitida por el juez a quo, en la que se 
reconoció en parte, los derechos y beneficios sociales demandados a favor del actor, los 
cuales según la institución demanda no le corresponden. 

Sobre el tema, debe tenerse presente de inicio, que por la importancia de los 
derechos de los trabajadores, se elevaron a rango constitucional, los principios informadores 
de la interpretación de las normas laborales, pues, los principios suelen cumplir la función 
fundamentadora, interpretativa y supletoria del orden jurídico vigente, en el caso particular, las 
normas del derecho laboral, no sólo deben ser fundamentadas, interpretadas o suplidas por 
los principios insertos en la Constitución Política del Estado, sino que, todo acervo normativo 
de la materia, debe descansar sobre la base de tales principios, porque se constituyen en 
pilares, bases y lógicas sobre las que se erigen las normas del derecho laboral; así es 
menester resaltar que, el obrero o empleado, por su propia naturaleza y condición, se 
encuentra sometido a un vínculo de dependencia en relación al empleador, situación que de 
manera inexorable, provoca la desigualdad entre ambos, de ahí que surge la necesidad de 
implementar la protección al más débil; por lo tanto, en el ámbito del derecho laboral, el 
principio objeto de análisis, tiene a su vez estrecha relación con el principio “favor debilis”, 
cuya comprensión permite sostener que, ante circunstancias o situaciones en que los 
derechos fundamentales entran en conflicto, el derecho del más débil, debe tener especial 
consideración, por su condición de inferioridad y no igualdad frente a otro. El entendimiento 
anterior, es la esencia misma del origen del derecho al trabajo, lo cual es la necesidad de 
proteger al trabajador. En ese sentido, se estableció en la S. C. Nº 1680/2013 de 7 de 
octubre. 

En lo que respecta a los puntos establecidos en el recurso de casación, podemos 
señalar: 

En relación a la violación del art. 235 de la C.P.E., es preciso señalar que el 
recurrente no establece ni menciona durante qué etapa del proceso se violentó el 
mencionado artículo, por tanto, no corresponde manifestarse al respecto. 

En lo que referente a la supuesta vulneración de los art. 4º y 5º de la L. N° 2042, 
considerando que las entidades públicas no podrán comprometer ni ejecutar gasto alguno, 
con cargo a recursos no declarados en su presupuesto, es preciso dejar bien establecido que 
el espíritu de los mencionados artículos, es para la ejecución ordinaria de su presupuesto, no 
para contingencias judiciales, además que es responsabilidad de cada institución, provisionar 
beneficios sociales y contingencias judiciales, además que los derechos sociales, son 
irrenunciables, como lo señala la C.P.E., en el art. 48-III y IV que dicen: “III. Los derechos y 
beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras y los trabajadores no pueden renunciarse, 
y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos. IV. Los salarios o 
sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la seguridad social 
no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia, y son 
inembargables e imprescriptibles”, concordante con el art. 4º de la L.G.T. 
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En consecuencia, no existe vulneración de los arts. 4 y 5 de la L. N° 2042, por tanto, 
no corresponde dar curso a la pretensión demandada por el recurrente. 

Respecto a la violación del art. 51 del Estatuto del Funcionario Público, que establece 
la prohibición de pago de días no trabajados, porque el demandante no demostró en el 
transcurso del proceso, el tiempo de relación laboral con el Gobierno Autónomo Municipal de 
Cobija, señalamos que, el Cód. Proc. Trab., su art. 3-h) señala: “Inversión de la prueba, por el 
que la carga de la prueba corresponde al empleador”. 

El mismo Cód. Proc. Trab., en su art. 66 manifiesta: “En todo juicio social incoado por 
el trabajador, la carga de la prueba corresponde al empleador, sin perjuicio de que aquel 
pueda ofrecer las pruebas que estime convenientes”. 

Por su parte, el art. 150° del mismo cuerpo legal, dice: “En esta materia corresponde 
al empleador demandado desvirtuar los fundamentos de la acción, sin perjuicio de que el 
actor aporte las pruebas que crea conveniente”. 

Por tanto, siendo que el demandado en cumplimiento del principio de inversión de la 
prueba en material laboral, no desvirtuó los puntos de la demanda y se demostró que la 
relación laboral del demandante con el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija fue de 5 
meses calendario, se evidencia que en el transcurso de la tramitación del presente proceso, 
no existió violación del art. 51 del Estatuto del Funcionario Público. 

Respecto al cumplimiento del art. 197 del Cód. Pdto. Civ., respecto a las sentencias 
contra el Estado, deberán ser consultadas de oficio ante el superior en grado, sin perjuicio de 
la apelación que pudiere interponerse, cabe mencionar que la S. C. Nº 32/2003-R de 14 de 
enero, señala: “El Estado mediante tribunales u organismos especiales, resolverá los 
conflictos entre patronos, trabajadores o empleados, así como las emergentes de la 
seguridad social. Que en virtud de tal disposición constitucional, son los jueces y tribunales en 
materia del trabajo, los que tienen a su cargo la resolución de los conflictos emergentes, 
como el presente caso, del pago de beneficios sociales, trámites que deben sujetarse las 
normas del Código Procesal del Trabajo, en el que no está prevista la consulta de Sentencias, 
tratándose de intereses del Estado, además que las salas sociales y de seguridad social, de 
acuerdo con la Ley de Organización Judicial, no tienen entre sus atribuciones las de conocer 
en grado de consulta las sentencias dictadas en primera instancia y que sean contrarias al 
Estado”. 

La C.P.E., en su art. 50 dispone: “El Estado mediante tribunales y organismos 
administrativos especializados, resolverá todos los conflictos emergentes de las relaciones 
laborales entre empleadores y trabajadores, incluidos los de seguridad industrial y los de 
seguridad social”. 

Es decir que, el razonamiento desarrollado por el Tribunal Constitucional, es 
aplicable, aun cuando fue desarrollado sobre la base de la Constitución Política del Estado de 
1967, porque aun cuando la terminología no fuera exacta, el concepto expresado es el 
mismo, en sentido que los conflictos emergentes de las relaciones laborales, se resolverán 
por tribunales y organismos administrativos especializados, razón por la que no corresponde 
la aplicación supletoria del Código de Procedimiento Civil. A mayor abundamiento, en el Cód. 
Proc. Civ., L. N°439, ya no existe la previsión referida a la consulta. 

Por tanto, en el presente caso, no correspondía la aplicación del art. 197 del Cód. 
Pdto. Civ., por lo que lo planteado al respecto por el recurrente, no es evidente. 
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Por último, lo expresado por el recurrente que no corresponde el pago de aguinaldos 
en virtud del art. 5 de la L. Nº 2042, porque no se encontraban presupuestados los recursos, 
expresamos primeramente que, el art. 1 de la L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012 
señala: “I. Se incorpora al ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, a las 
trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones en 
servicios manuales y técnico operativo administrativo de los Gobiernos Municipales de las 
Capitales de Departamento y de El Alto de La Paz, quienes gozarán de los derechos y 
beneficios que la Ley General del Trabajo y sus normas complementarias confieren, a partir 
de la promulgación de la presente Ley, sin carácter retroactivo. II. “Se exceptúa a las 
servidoras y los servidores públicos electos y de libre nombramiento, así como quienes en la 
estructura de cargos de los Gobiernos Autónomos Municipales, ocupen cargos de: 1. 
Dirección, 2. Secretarias Generales y Ejecutivas, 3. Jefatura, 4. Asesor, y 5. Profesional”. 

La C.P.E., de 7 de febrero de 2009, en el Parág. IV del art. 48 dispone “…los salarios 
o sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la seguridad social 
no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia, y son 
inembargables e imprescriptibles…”, es decir, por mandato de la Ley Suprema del 
ordenamiento jurídico boliviano, los beneficios sociales pueden ser reclamados en cualquier 
momento. 

En el caso presente, analizados los antecedentes procesales, se evidencia que el 
actor en su demanda cursante de fs. 17-18 y vta., señala que ingresó a trabajar en el 
Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, a partir del 2 de enero de 2015, por el tiempo de 5 
meses, ocupando el cargo de Técnico III del programa de fomento al deporte, posteriormente 
como técnico II de la Unidad de Fomento al Deporte, dependientes del Municipio de Cobija, 
sin tomar en cuenta que era funcionario permanente, vulnerando sus derechos laborales, toda 
vez que los funcionarios técnicos, gozan de los derechos y beneficios que la Ley General del 
Trabajo y sus normas complementarias confieren, de acuerdo a lo que establece la L. Nº 321 
de 20 de diciembre de 2012. 

En virtud de tales apreciaciones, se puede advertir con verosimilitud que, en la 
institución demandada, el actor se desempeñó como funcionario municipal del Gobierno 
Autónomo Municipal de Cobija, por lo tanto, al no encontrarse dentro de las excepciones 
previstas en el art. 1-II de la L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012, se encuentra amparado 
por la Ley General del Trabajo, por lo que, al haberse demostrado la existencia de una 
relación laboral, con las características esenciales previstas en los arts. 1 Del D.S. Nº 23570 
de 26 de julio de 1993 y 2 del D. S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, corresponde el pago de 
los aguinaldos consignados en la sentencia de primera instancia y confirmados en el auto de 
vista recurrido, quienes para arribar a la decisión asumida, valoraron de forma correcta y 
acertada la prueba aportada durante la tramitación de la causa, conforme la facultan los arts. 
3. j), 158 y 200 del Cód. Proc. Trab., ya que la parte demandada no logró desvirtuar los 
extremos alegados por la parte actora, como era su obligación hacerlo, según lo previsto en 
los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., puesto que lo manifestado por la parte 
recurrente, es insuficiente para desvirtuar o alegado por la parte demandante, además para 
privar a los trabajadores de los beneficios sociales que reconocen las leyes, debe existir 
prueba suficiente que permita al juzgador formar un claro y amplio criterio; las simples 
aseveraciones, sin que se hallen respaldadas por prueba fehaciente, no constituyen factor 
determinante para no reconocerles a las trabajadoras y a los trabajadores, los derechos y 
beneficios sociales que por ley. 
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En este contexto, es importante señalar, que el trabajo por constituir la base del orden 
social y económico de la nación, es un derecho que se encuentra consagrado y protegido por 
los artículos 46 y 48-II-III de la C.P.E. 

Se concluye que el auto de vista recurrido, no transgrede ni vulnera ninguna norma, 
por el contrario se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, por ello, corresponde 
resolverlo conforme previene el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por permisión de la 
norma remisiva, contenida en el artículo 252 del Cód. Proc. Trab.. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 4-I-1 de la Ley del Órgano Judicial, declara INFUNDADO el recurso 
de casación de fs. 52 a 54, interpuesto por el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija. 

Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 19 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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Jefferson Kruger de Ganzer c/ Gobierno Autónomo Municipal de Santa Rosa del 
Abuna 

Proceso contencioso 

Distrito: Pando 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo y la forma de fs. 37 a 40, interpuesto por 
Edgar Limpias López en su condición de Alcalde Municipal del Gobierno Autónomo Municipal 
de Santa Rosa del Abuna, contra la Sentencia Nº 08/16 de 28 de septiembre de 2016, 
cursante de fs. 31 a 35, pronunciada por la Sala Civil y Contenciosa del Tribunal 
Departamental de Justicia de Pando, dentro del proceso contencioso seguido por Jefferson 
Kruger de Ganzer contra el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Rosa del Abuna, el Auto 
de fs. 44 que concedió el recurso, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, la Sala Civil y Contenciosa del Tribunal 
Departamental de Justicia de Pando, emitió la Sentencia Nº 08/16 de 28 de septiembre de 
2016, cursante de fs. 31 a 35, declarando probada la demanda contenciosa de fs. 10-11 de 
obrados, disponiendo que el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Rosa del Abuna, del 
Departamento de Pando, realice el pago de Bs 49.939.85; a la parte demandante en el plazo 
de tercero día de ejecutoriada la sentencia, bajo apercibimiento de ley. Sin costas por tratarse 
institución pública. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

La referida sentencia, motivó a que el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Rosa 
del Abuna a interponga el recurso de casación de fondo y la forma de fs. 37 a 40, 
manifestando, en síntesis: 

Que la sentencia objeto del presente recurso, la misma que declaró probada la 
demanda, violando el debido proceso garantizado por el art. 115-I de la C.P.E., sentencia que 
adolece de vicios procesales, que provoca la nulidad de oficio por aplicación y cumplimiento 
del art. 90 concordante con el art. 252 del Pdto. Civ., errores que vulneran las garantías 
esenciales como la correcta administración de justicia. 

Recurso de Casación en el Fondo. 

La entidad recurrente indica que, el Contrato Administrativo Nº 004/2014, no fue 
legalmente reconocido por el recurrente mucho menos por la ex autoridad, es decir no hubo el 
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acto de medida preparatoria de demanda, mucho menos ante notario de fe pública, para que 
surta efectos que pretende en la demanda. 

Señala que en sentencia el juez a quo, considera que el documento base de la acción 
se encuentra dentro del marco del D.S. Nº 181, asimismo afirma que se ha demostrado los 
extremos de la demanda, valoración que está en contra del Cód. Civ., en sus arts. 
1.283,1.289, 1.297, 1.298. 1.300, 1.309, 1.310, 1.311 y 1.313, documento que debió cumplir 
lo establecido en los arts. 319-2) del Cód. Pdto. Civ., y 306-2) del actual Cód. Proc. Civ. 

Por ello el error de derecho radica cuando se ha otorgado a una prueba la eficacia 
probatoria diferente a la establecida por ley. 

Casación de Forma. 

Indica que la sentencia se ha sustentado en errónea aplicación de la norma tanto 
adjetiva como sustantiva, que provocaron vicios de nulidad: 

En la demanda de fs. 10-11, adjunta como prueba principal el Contrato Administrativo 
Nº 004/2014 de fs. 1 a 5, para la contratación de obra de mejoramiento de caminos vecinales 
en la comunidad Copacabana tramo II GMSRA-CM-O/MCVCCT2-03/2014, cuya referida 
documentación no tiene el valor legal que señala el Cód. Civ., en sus arts. 1, 283,1.289, 
1.297, 1.298. 1.300, 1.309, 1.310, 1.311 y 1.313. 

La falta de reconocimiento de firmas conforme establece el Cód. Pdto. Civ. abrogado 
en su art. 319-2) y el actual Cód. Proc. Civ. en su art. 306-2-g), por lo que admisión está 
viciada de nulidad, conforme lo establece el art. 106 del Cód. Proc. Civ. y art. 17-II) de la 
L.Ó.J. 

Indica que, correspondía se realice la medida preparatoria de demanda en su 
momento a fin de darle valor legal al documento de acuerdo a norma. 

En base a la normativa citada y al amparo del art. 17 de la L. Nº 025 en concordancia 
con el art. 106-I) y II) de la L. Nº 439, que establece la obligación de los tribunales, el examen 
de oficio de las actuaciones procesales, además disponen que la nulidad podrá ser declarada 
de oficio en cualquier estado del proceso cuando la ley lo califique expresamente, asimismo la 
nulidad podrá ser declarada a pedido de las partes que no concurrieron a causarla y que 
tenga interés en la observancia de la norma respectiva, cuando el acto carezca de los 
requisitos formales indispensable para la obtención de su fin. Lo que significa un gran 
perjuicio al Gobierno Autónomo Municipal de Santa Rosa del Abuna, dejándolo en 
indefensión al no poder tener la oportunidad de admitir o negar el documento que es objeto 
de la demanda. 

Fundamentos de derecho. 

Manifiesta que la sentencia no cumple con lo establecido en el art. 192-2) del Cód. 
Proc. Civ, antiguo, sin fundamentar en derecho el valor del documento del contrato 
administrativo, sin reconocimiento de firma establecido en la norma adjetiva. 

La falta de valoración de la prueba en cumplimiento del art. 319-2), al igual que con el 
actual Cód. Proc. Civ., en su art. 306-2) g. y el Cód. Civ., en razón a que el Contrato 
Administrativo está constituido solo por fotocopias legalizadas donde no se identifican quien 
legaliza el contrato administrativo sin reconocimiento de firma no constituye prueba para el 
presente proceso contencioso administrativo. 
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Señalando que los Contratos Administrativos tienen como elementos esenciales; la 
concurrencia de la administración como una de las partes y la satisfacción de un fin directo o 
inmediato de carácter público y siendo los principales rasgos característicos 1) primacía de la 
voluntad de la administración, que se manifiesta en las condiciones del contrato por sobre la 
voluntad del particular; 2) el predominio de la administración en la etapa de ejecución, que se 
manifiesta en las denominadas cláusulas, porque los órganos estatales se guardan el poder 
de control y el poder de modificación unilateral de control como instrumento protector de los 
intereses públicos. Para ello la recurrente señala la línea jurisprudencial AA. SS. Nos 
281/2012 y 286/2012. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, dicte resolución anulatoria, 
disponiendo la nulidad hasta el vicio más antiguo que es la admisión de la demanda, 
alternativamente y ante el inesperado caso que se pase por alto el quebrantamiento de las 
normas, dicte resolución casando la resolución recurrida, declarando Improbada la demanda. 

I.2.2.- Contestación al Recurso de Casación 

Mediante memorial de fs. 42-43, el demandante contesta al recurso de casación y 
pide que el Tribunal Supremo se rechace el recurso de casación interpuesto por el Gobierno 
Autónomo Municipal de Santa Rosa del Abuna contra la sentencia. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

En el caso objeto de análisis, la controversia se circunscribe en dilucidar si 
corresponde reconocer a favor de la parte demandante el cumplimiento de Contrato 
Administrativo para la Contratación de Obra Nº 004/2014 demandado por Jefferson Kruger de 
Ganzer. 

En este contexto, analizados los antecedentes del proceso, se constata que cursa a 
fs. 1 a 5 de obrados Contrato Administrativo Nº 004/2014 para la Contratación de Obra, 
“Mejoramiento de Camino Vecinal en la Comunidad Copacabana Tramo II GAMSRA-CM-
O/MCVCCT2-Nº 03/2014”, suscrito entre el Gobierno Autónomo de Santa Rosa del Abuná y 
Jefferson Kruger de Ganzer, de 17 de enero de 2014. 

Como consecuencia del citado contrato, se constata de fs. 6 que cursa el Acta de 
Recepción Definitiva de la obra de 2 de febrero de 2014 a hrs. 09:00 a.m., en el cual se 
procedió a la recepción definitiva de obra “Mejoramiento de Camino Vecinal en la Comunidad 
Copacabana Tramo II GAMSRA-CM-O/MCVCCT2-Nº 03/2014”, puesto que la obra no tiene 
observación alguna, al existir acta de entrega definitiva de obra, el Contrato Administrativo Nº 
004/2014 para la Contratación de Obra, “Mejoramiento de Camino Vecinal en la Comunidad 
Copacabana Tramo II GAMSRA-CM-O/MCVCCT2-Nº 03/14”, suscrito entre el Gobierno 
Autónomo de Santa Rosa del Abuná y Jefferson Kruger de Ganzer, de 17 de enero de 2014, 
se encuentra concluido, por lo que corresponde concluir o cerrar el contrato mencionado con 
el pago solicitado. 

Con relación a la observación de falta de requisitos formales para que tenga validez 
el Contrato Administrativo objeto de demanda, el art. 88-II) del D.S. Nº 181 Normas Básica del 
Sistema de Administración de Bienes y Servicios, señala: “(suscripción y protocolización). 
II. El contrato que, por su naturaleza o mandato expreso de Ley, requiera ser otorgado en 
escritura pública, y aquel cuyo monto sea igual o superior a Bs 1.000.000; deberá ser 
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protocolizado por la entidad pública contratante ante la Notaria de Gobierno, el costo del 
trámite será asumido por el contratista o proveedor. Para el efecto se deberá entregar toda la 
documentación a la Notaria de Gobierno en un plazo no mayor a 10 días después de la 
suscripción del contrato. Los contratos por debajo del monto señalado no requieren ser 
protocolizados, salvo que la entidad considere necesaria la misma, que podrá ser realizada 
por Notarias de Fe Pública o Notarias de Gobierno. 

Los contratos relativos a la compra de bienes destinados a la seguridad y defensa del 
Estado, no requerirán ser protocolizados. 

La falta de protocolización del contrato o la demora en concluir este procedimiento, no 
afecta la validez de las obligaciones contractuales o la procedencia del pago acordado. 

Los contratos suscritos con entidades públicas, Empresas Públicas y Empresas con 
Participación Estatal Mayoritaria, no requieren ser protocolizados”. Lo que significa que 
el Contrato Administrativo Nº 004/2014 para la Contratación de Obra, “Mejoramiento de 
Camino Vecinal en la Comunidad Copacabana Tramo II GAMSRA-CM-O/MCVCCT2-Nº 
03/2014”, suscrito entre el Gobierno Autónomo de Santa Rosa del Abuná y Jefferson Kruger 
de Ganzer, de 17 de enero de 2014, tiene toda la validez para ser demandado en su 
cumplimiento, conforme a la norma antes citada. 

El art. 180 de la C.P.E., prevé que la jurisdicción ordinaria se fundamenta, entre otros, 
en el principio de verdad material; además, en cuanto al debido proceso consagrado en el art. 
115-II de la C.P.E., en sus elementos configurativos defensa, motivación y fundamentación de 
las decisiones judiciales o administrativas. 

A efectos de análisis de la presente problemática sometida ante la jurisdicción 
contenciosa administrativa, resulta necesario referirnos a uno de los principios más 
importantes inherentes a la administración de justicia, como es el principio de verdad material, 
según el cual la autoridad judicial o administrativa al momento de resolver una controversia 
sometida a su competencia y aplicar su sana crítica, deben verificar plenamente los hechos 
en los que motiva y fundamenta sus decisiones, y para ello deben valorar todos los medios 
probatorios ofrecidos o que constan en antecedentes e inclusive, cuando resulten 
insuficientes, recabar los necesarios a efectos de averiguación de la verdad objetiva de lo 
acontecido y consolidación del valor justica a momento de aplicar la normativa pertinente al 
caso concreto. 

El tratadista Juan Carlos Cassagne manifiesta: “…En el Procedimiento Administrativo, 
el órgano que lo dirige e impulsa ha de ajustar su actuación a la verdad objetiva o material, 
con prescindencia o no de lo alegado y probado por el administrado. De esta manera, el acto 
administrativo resulta independiente de la voluntad de las partes”. (Derecho Administrativo II 
Abeledo-Perrot- Buenos Aires Argentina, pág. 321). 

Por su parte, se debe considerar el entendimiento jurisprudencial desarrollado por 
Sala Plena de éste Tribunal en la Sentencia Nº 238/2013 de 5 de julio, respecto al principio de 
verdad material, que establece: “...el principio de verdad material, que rige en los 
procedimientos administrativos y las resoluciones que de ellas emanen, en la acción 
contencioso administrativa está regida también por el principio dispositivo, sin que ello 
signifique que las formas rituales no deban impedir aflorar la verdad, dado que ésta debe ser 
la columna vertebral de la decisión judicial. Esta verdad a momento de impartir justicia debe 
llegar mediante la decisión libre del accionante a través de una exposición clara de su 
demanda y pretensión; si llega mediante la utilización de un mecanismo autoritario-judicial, 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 1971 

Gaceta Judicial de Bolivia 

tanto la verdad como la igualdad resultan dañadas, y este daño sellaría la suerte de la justicia 
del caso, no siendo coherente y justo resolver así, por cuanto cualquier sistema que desfasa 
el principio de imparcialidad del juzgador basado en el autoritarismo se encuentra condenado 
anteladamente al fracaso y un apego literal a la norma que dote al juzgador de facultades 
extraordinarias, dejaría al proceso judicial sin la ecuanimidad de uno de sus sujetos 
procesales imprescindibles, cual es el Juez como tercero o como árbitro mediador de una 
contienda”. 

Resulta también necesario referirnos al contenido de los arts. 105 y 106 del Cód. 
Proc. Civ., que determinan que ningún acto o trámite será declarado nulo si la nulidad no 
estuviere expresamente determinada por la ley, además, que el acto es inválido cuando 
carece de requisitos formales indispensables para la obtención de su fin y que será válido 
cuando a pesar de su irregularidad, con él se cumpla el objeto procesal al que estaba 
destinado, salvo en caso de existir indefensión; de ello se infiere que la nulidad de oficio se 
encuentra vinculada a las infracciones que interesan al orden público en resguardo del 
derecho al debido proceso en todos sus elementos configurativos, tales como el derecho a la 
defensa, a la motivación y fundamentación de las resoluciones; concordante con el art. 36 de 
la LPA. 

Razón por la que con base a dicha normativa, resulta inviable la nulidad por la nulidad 
misma, y exige a las autoridades que tienen a su cargo la solución de una controversia, 
realizar un análisis con base a los principios rectores del proceso; en consecuencia, en caso 
de no verificar la existencia de una situación de orden público o indefensión, la nulidad de las 
actuaciones procesales no tendrá sustento legal. 

Bajo estas premisas, se concluye que la sentencia objeto del recurso de casación, se 
ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo con el 220-II) del Cód. Proc. Civ., aplicable al 
caso de autos por permisión de los arts. 4 y 5 de la L. Nº 620 de 29 de diciembre de 2014. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., 42-I- 1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010 y numeral 1 del 
parág del art. 5 de la L. Nº 620 de 29 de diciembre de 2014, declara INFUNDADO el recurso 
de casación en la forma y en el fondo de fs. 37 a 39 y vta., interpuesto por el Edgar Limpias 
López en su calidad de Alcalde Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Rosa 
del Abuna. Sin costas por tratarse de institución pública. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüés Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 19 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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Martita Moreno Soliz c/ Milton Alba Soliz  

Laboral  

Distrito: Santa Cruz  

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral seguido por Martita Moreno Soliz en contra de Milton Alba 
Soliz. 

VISTOS: El expediente de la materia, y;  

CONSIDERANDO: Que Martita Moreno Soliz, de fs. 09 a 11 y vta., del expediente, 
interpone demanda laboral por el pago de beneficios sociales contra Milton Alba Soliz 
propietario de la tienda de venta de insumos de equipos de computadoras PRINT SERVICE, 
mediante la cual expresa que fue contratado por parte del demandado el 9 de febrero del 
2009, ingreso a trabajar en calidad de Niñera con un salario de Bs 300 de su primera hija y 
posteriormente de su segunda hija cuando nació, con el mismo sueldo. 

Que a comienzos del año 2006, cuando las niñas ya iban a la Guardería, su 
empleador la hacía trabajar como encargada de ventas en su tienda de venta de insumos de 
equipos de computadoras, el cual funciona con el nombre de PRINT SERVICE, con un salario 
de Bs 1.440 (Un mil cuatrocientos cuarenta 00/100 bolivianos). 

Que el 17 de julio del 2014 su empleador de forma violenta e Intempestiva, sin 
justificación alguna procedió a despedirlo de su fuente laboral, por tal motivo se apersono al 
Ministerio de Trabajo, en el cual fue imposible llegar a un acuerdo con el mismo, ya que 
tratando de burlarse de su persona le ofreció Bs 5.000.-, Menciona, que solo ha recibido 
como pago a cuenta la suma de Bs 2.100.-, como parte de sus Beneficios Sociales. 

Que amparada en las normas legales del art. 46-1 2 y 3; art. 48-1, 2, 3 y 4 de la 
C.P.E.; arts. 4, 6 y 52 de la L.G.T., demanda el pago de sus beneficios sociales por un monto 
de Bs 44.990.40.-, (Cuarenta y cuatro mil novecientos noventa 40/100 Bolivianos). 

Finalmente, solicita se declare probada la demanda ordenando la cancelación de sus 
Beneficios Sociales a tercero día bajo prevención de ley. 

QUE: De fs. 13 del expediente, mediante Auto Interlocutorio N° 1478 de 19 de 
diciembre del 2014, se admite la demanda presentada por Martita Moreno Soliz contra Milton 
Alba Soliz propietario de la tienda de venta de insumos de equipos de computadoras  "PRINT 
SERVICE", y en cuanto hubiere lugar a derecho se corre traslado a la parte demandada, para 
que la conteste bajo apercibimiento de ley, tal consta en diligencia de notificación por cédula 
cursante de fs. 16 del expediente. 
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CONSIDERANDO: Mediante memorial cursante de fs. 24 a 25 y vta., del expediente, 
Milton Alba Soliz propietario de la tienda de venta de insumos de equipos de computadoras 
"PRINT SERVICE", se apersona y contesta la demanda, manifestando que evidentemente su 
persona contrato a la demandante como niñera de su primera hija con un salario de Bs 300; 
pero no como la actora lo manifiesta en el año 2.000 sino en el año 2002, año en que se casó 
y nació su primera niña. 

Que en el año 2006 la actora empieza trabajar medio tiempo en su puesto "PRINT 
SERVICE", con un salario de Bs. 1.000.-, no así de Bs 1.440.-, como lo manifiesta, finalizando 
su relación en 10 de mayo del 2010, fecha en el que se le adelanta como parte de sus 
beneficios sociales por 5 años trabajados la suma de Bs 2.100.-, quedando un saldo de Bs 
2.900. 

Que el tiempo que trabajo con su persona fue de 9 años y no así de 14 años, los 
primeros años como niñera, ya que su esposa es familiar de la actora, y se le cancelo sus 
beneficios sociales. 

Que la demandante se retiró voluntariamente y no fue despedida Intempestivamente 
como pretende en su demanda, por lo cual hacia el mes de mayo del año 2010 se le facilito 
dos cartas de recomendación y la misma procedió a retirarse. 

Así, también no corresponde el Derecho de Vacaciones siempre junto a su familia 
toma Vacaciones y su puesto queda cerrado, por lo cual es falso de que no se le haya dado 
Vacaciones a la actora, puesto a que ella las tomaba cuando su persona las tomaba porque 
la tienda se cerraba; por cuanto pide se declare improbada la demanda, con costas. 

QUE: Mediante Auto Interlocutorio N° 269, de 24 de febrero del año 2015 cursante de 
fs. 26 del expediente, se traba la relación procesal fijando los puntos de hecho aprobar, 
abriendo el término probatorio y emplazando a las partes a presentar y hacer uso de los 
medios de prueba, tomando en cuenta que la inversión de la prueba corresponde al 
empleador, el cual es notificado a las partes, tal como consta en diligencia de notificación de 
fs. 33 y 34 del expediente. 

2.-Que: De fs. 60 del expediente, se tiene presente el apersonamiento de Willy 
Coronado Galvis en representación legal de Martita Moreno Soliz, acompañando Testimonio 
N° 622/2015.-  

CONSIDERANDO: Que en el transcurso del término de prueba, las partes ofrecieron 
y produjeron los siguientes medios probatorios: 

De Cargo: Mediante memorial de fs. 38 y vta., ratifica y ofrece pruebas de cargo. 

Literales: De fs. 1 a 8, 35 a 37, 46. 

Testificales: De fs. 54 a 55 y vta. 

De Descargo: Mediante memorial de fs. 43 a 44 ofrece pruebas. 

Literales: De fs. 17 a 23; 41 a 42. 

Testificales: De fs. 65 y vta. 

QUE: De fs. 74 del expediente, se declara cerrado el término probatorio. 

CONSIDERANDO: Que de la revisión de los antecedentes, así como el análisis y 
compulsa de las pruebas aportadas al proceso, y con el criterio establecido por el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab., por los hechos y circunstancias, se llega a las siguientes conclusiones: 
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Hechos comprobados:  

1.- Que existió la relación laboral entre Martita Moreno Soliz y Milton Alba Soliz 
propietario de la tienda de venta de insumos de equipos de computadoras PRINT SERVICE, 
conforme se evidencia en las pruebas documentales cursante de fs. 3 consistente en 
Proforma de Finiquito de 12 de diciembre del 2014; de fs. 4 consistente en Informe del 
Inspector Ernesto Gutiérrez lquize del Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social de 12 
de diciembre del 2014; fs. 5 consistente en Certificado de Trabajo de 12 de abril del 2011; de 
fs. 6 consistente en Certificado de Trabajo de 4 de mayo del 2011; fs. 7 consistente en recibo 
de adelanto de finiquito de 10 de mayo del 2010; Testificales de Cargo de fs. 54 pregunta Nro. 
2 en la que dice: "Primero la conocí como niñera y la segunda vez en el Comercial 
Chiriguano..."; Testificales de Cargo de fs. 55 pregunta Nro., 2 en la que dice: "Ella trabajaba, 
con el Sr. Soliz, de maquinarias de empresa ella vendía esos, y yo se que ganaba Bs 300 
como niñera en el año 2000"; Testificales de descargo de fs. 65 pregunta Nro. 2 "Marta 
trabajo desde 2003 a 2004". Además, de la demanda cursante de fs. 9 a 11 y vta., del 
expediente y contestación cursante de fs. 24 a 25 y vta., del expediente. 

2.-Que así mismo se establece que el tiempo de servicios es de 11 años, 9 meses y 6 
días; conforme se evidencia de fs. 6, consistente en certificado de trabajo de 4 de mayo del 
2011 el cual claramente especifica que la actora trabajo como encargada de ventas durante 9 
años, de lo cual se tiene que si bien el mismo certificado fue expedido en 4 de mayo del año 
2011 menos 9 años, la relación laboral inicio el 4 mayo del 2002, hasta el 10 de marzo del 
2014 fecha que se menciona de fs. 3 consistente en proforma de finiquito de 12 de diciembre 
del 2014 en datos proporcionados por el trabajador, de lo cual conforme se tiene que trabajó 
desde 4 de mayo del 2011 hasta el 10 de marzo del 2014. 

3.-Que en cuanto al sueldo Promedio Indemnizable es de Bs 1.440.-, (Un mil 
cuatrocientos cuarenta 00/100 bolivianos); dato que se tiene de fs. 3 consistente en proforma 
de finiquito de 12 de diciembre del 2014; demanda cursante de fs. 9 a 11 y vta., del 
expediente y asimismo el demandado no ha cumplido con el art. 66 y 150 del C.P.T. y con las 
facultades establecidas por del art. 64 del C.P.T, corresponde aplicar el Salario Mínimo 
Nacional del año 2014 en el cálculo establecido en el Sueldo Promedio Indemnizable, es 
decir, en el monto de Bs 1.440.-, (Un mil cuatrocientos 00/100 Bolivianos), el mismo que será 
tomado en cuenta para calcular los Beneficios y Derechos que le corresponden a Martita 
Moreno Soliz. 

4.-En cuanto al motivo de la extinción laboral, según el trámite y datos del proceso se 
tiene que Martita Moreno Soliz, fue despedida de forma Intempestiva, Testificales de Cargo 
de fs. 54 Pregunta Nro. 3 en que la testigo responde: "Se la retiro" y Testificales de Cargo de 
fs. 55 Pregunta Nro. 2 en que el la testigo responde: "...me conto ella que la habían votado y 
no tenía donde trabajar"; declaraciones testificales que al tenor de los arts.169, 170 y 176 del 
C.P.T para el suscrito hacen fe probatoria y dado que la parte demandada no ha cumplido 
con la carga de la prueba, conforme instituyen los arts. 3-h), 66 y 150 del C.P.T., de modo tal, 
que sea éste quien debe desvirtuar las pretensiones del trabajador demandante y al no haber 
desvirtuado este extremo, en consecuencia le corresponde el derecho al desahucio. 

5.- En cuanto a los beneficios sociales y otros derechos, que por ley le pueden 
favorecer a la trabajadora demandante Martita Moreno Soliz, se tiene que comprobada la 
relación laboral, el despido intempestivo por parte del empleador, y el salario promedio 
mensual de Bs 1.440 (Un mil cuatrocientos cuarenta 00/100 bolivianos); por lo que le 
corresponde: Desahucio equivalente e tres sueldos en Bs 4.320.-, indemnización por el 
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tiempo de 11 años y 9 meses y 6 días en el monto de Bs 16.992.-; aguinaldo duodécimas por 
el tiempo de 2 meses y 10 días en Bs 252; Vacaciones (6 años y 6 meses en 200 días 
Nominales) en Bs 9.360; duodécimas de vacaciones (1 mes y 1 día) en Bs 132 y la multa del 
30% dispuesta por el art. 9.II del D.S. N°28699 de 1 de mayo de 2006 en la suma de Bs 
9.316.8. 

Hechos Improbados:  

1.-Se tiene como hechos improbados de que a la trabajadora le corresponda el 
derecho de indemnización por el tiempo de 14 años, 1 mes y 1 día ya que el tiempo correcto 
de servicios es de 11 años, 9 meses y 6 días; conforme fs. 6, consistente en Certificado de 
Trabajo de 4 de mayo del 2011 el cual claramente especifica que la actora trabajo como 
encargada de ventas durante 9 Años, de lo cual se tiene que si bien el mismo certificado fue 
expedido en 4 de mayo del 2011 año menos 9 años, la relación aboral inicio en 4 mayo del 
2002, hasta el 10 de marzo del 2014 fecha que se menciona de fs. 3 consistente en Proforma 
de Finiquito de 12 de diciembre del 2014 en datos proporcionados por el trabajador, de lo cual 
conforme se tiene que trabajó desde 4 de mayo del 2011 hasta el 10 de marzo del 2014. 

2.-Se tiene como hechos improbados de que a la trabajadora le corresponda el 
Derecho de vacaciones por 200 días nominales en el monto de Bs 9.600.-, ya que el monto 
correcto es de Bs 9.360. 

Que: Finalmente siendo manifiesta la desigualdad existente entre el trabajador y el 
empleador a tiempo de tener acceso prueba idónea para acreditar o desvirtuar determinados 
asuntos laborales, como por ejemplo la prueba documental; el legislador con el ánimo de 
compensar esta situación, ha previsto que en los procesos laborales la carga de la prueba es 
obligatoria para la parte patronal y facultativa para el trabajador conforme dispone el art. 150 
del C.P.T. que indica: " En esta materia corresponde al empleador demandado desvirtuar los 
fundamentos de la acción sin perjuicio de que el actor aporte las pruebas que crea 
conveniente". Artículo que tiene directa concordancia con los arts. 3-h), 66 y 150 todos del 
C.P.T.; por lo que, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 158 del C.P.T, el juez en materia 
laboral no se encuentra sujeto a la tarifa legal de la prueba, por lo tanto debe formar 
libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan la crítica 
de la prueba y atendiendo las circunstancias relevantes del pleito y la conducta procesal 
observada por las partes, es 5 decir, que el juez de primera instancia debe llegar a una 
determinada conclusión en el conocimiento y resolución de un caso, sustentados en un 
convencimiento al que arribaron producto del razonamiento científico enmarcado en la crítica 
de la prueba, las circunstancias del proceso y comportamiento de las partes, sobre la base de 
la razonabilidad, la lógica y la experiencia, analizando el conjunto de las pruebas cursantes en 
el proceso, para dictar Sentencia se aplican las normas de la libre apreciación de la prueba, la 
sana lógica, los principios generales del derecho laboral y la conducta procesal de las partes, 
conforme lo señala el art. 158 del C.P.T, así como los principios probatorios establecidos en 
los arts. 179 y 182 del mismo compilado y lo dispuesto por el art. 118 del C.P.T. parte in fine 
que señala que la fijación de la cuantía del proceso es de resorte exclusivo del tribunal que 
conoce la causa. 

POR TANTO: El Suscrito Juez Séptimo de Partido de Trabajo y Seguridad Social de 
la Capital, sin entrar en otras consideraciones de orden legal, administrando Justicia y en 
virtud a la jurisdicción y competencia que por Ley ejerzo, con los fundamentos expuestos en 
las conclusiones, FALLO: Declarar PROBADA LA DEMANDA, EN PARTE, cursante de fs. 09 
a 11 y vta., del expediente, sin costas, por pago de beneficios sociales interpuesta por Martita 
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Moreno Soliz representada legalmente por Willy Coronado Galvis contra Milton Alba Soliz 
Propietario de la tienda de venta de insumos de equipos de computadoras PRINT SERVICE; 
por lo que, conforme a lo dispuesto por los arts., 4 de la L.G.T., el art. 202 del Cód. Proc. 
Trab., y 48 de la C.P.E., en cuyo mérito Ordeno a Milton Alba Soliz Propietario de la tienda de 
venta de insumos de, equipos de computadoras PRINT SERVICE, pague a 3ro día, de 
ejecutoriada la Sentencia, a favor de su ex trabajadora los Beneficios y Derechos laborales 
siguientes: 

Martita Moreno Soliz  

Promedio indemnizable Bs 1.440 

Desahucio Bs 4.320 

Indemnización 

11 años 

9 meses y 6 días 

 

Bs 

Bs 

 

15.840 

1.152 

Aguinaldo Duodécimas 

2 meses y 10 días 

 

Bs 

 

252 

Vacaciones (6 años y 6 meses en 200días nominales Bs 9.360 

Duodécimas de vacaciones (1 mes y 1 día) Bs 132 

Total Bs 31.056 

Multa del 30% art. 9 II del D.S. N° 28699 Bs 9.319.8 

Total  Bs 40.372.8 

Total a pagar: Cuarenta mil trescientos setenta y dos 08/100 bolivianos. 

Esta Sentencia que se registrará, donde corresponda, la pronuncio, sello y firmo en 
esta ciudad de Santa Cruz de la Sierra a 23los de octubre del 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Ramiro Frans Titichoca Calizaya.- Juez 7° de Partido del Trabajo y 
Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. María Mamani Romero.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Septiembre, 9 de abril de 2016. 

VISTOS: El expediente original de la materia en grado de apelación, y;  

CONSIDERANDO:  

I.-Que por memorial de fs. 95 a 98 vta.; Milton Alba Soliz interpuso recurso de 
apelación contra la Sentencia de fs. 89 a 92 pronunciada por el Juzgado 7°de Partido de 
Trabajo de la capital dentro del proceso laboral seguido por Martita Moreno Soliz contra el 
recurrente. 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 1977 

Gaceta Judicial de Bolivia 

II.- Que conforme al art. 265 del Cód. Proc. Civ., determina en forma expresa la forma 
y el contenido de la resolución de alzada, concretamente establece una noción de la 
congruencia que debe existir entre lo resuelto por el juez en la resolución recurrida y aquellos 
puntos que han sido materia del fundamento de los mismos. 

Que los principios de pertinencia y congruencia fijan el marco jurisdiccional dentro del 
cual debe recaer la resolución de la Corte de apelación de segunda instancia, es decir debe 
de resolver a lo resuelto por el juez instancia y los puntos objeto de la expresión de agravios. 

III.- Que de la revisión de obrados se llegan a establecer los siguientes antecedentes 
con relevancia jurídica: 

1.-A raíz de la demanda de fs. 9 a 11 vta., el Juzgado 7° de Partido de Trabajo 
procedió a dictar la Sentencia de fs. 89 a 92 por medio de la cual declaró probada la acción 
ordenando al demandado a efectuar el pago de beneficios sociales y derechos laborales en la 
suma de Bs 40.372.8.-,más actualizaciones y reajustes. 

2.-Notificas las partes con dicho fallo, por memorial de fs. 95 a 98, Milton Alba Soliz 
interpuso Recurso de Apelación contra la referida Sentencia, señalando los siguientes 
aspectos con relevancia jurídica: 

En cuanto al tiempo de servicios el juez no ha valorado correctamente el certificado 
de fs. 6 ya que no refleja la verdadera fecha del inicio de la relación laboral y tampoco tiene 
valor legal el documento que demuestra al 12 de abril de 2011 la actora ya no trabajaba para 
él, habiendo finalizado la relación el 10 de mayo de 2010. En cuanto al sueldo promedio se 
pactó el finiquito en la suma de Bs 5.000.-, por 5 años de servicios no correspondiendo 
establecer el monto de un salario mínimo nacional del año 2014 porque la finalización de la 
relación fue en mayo de 2010. En cuanto a la extinción laboral se debe observar que no 
existió un despido no habiendo pruebas testificales directas que hubieran sido presentadas 
por la trabajadora. Del mismo modo no corresponde el pago del desahucio ni el cálculo de 11 
años, 9 meses y 6 días. 

3.-Mediante memorial de fs. 101 y vta., Martita Moreno Soliz representada por Willy 
Coronado Galvis contesta la apelación señalando que el recurso fue presentado de manera 
extemporánea. 

4.-Mediante Auto de fs. 103 el juez de la causa concedió las apelaciones en el efecto 
suspensivo. 

IV.- De la revisión de los antecedentes procesales se llegan a establecer los 
siguientes fundamentos de orden legal: 

1.-Respecto al tiempo de servicios, según refiere el apelante existiría un error 
valorativo ya que la actora solo habría prestado servicios hasta el mes de mayo de 2010, sin 
embargo, el demandado no presenta prueba alguna que haga presumir tal extremo por lo cual 
el juez, aplicando el principio de inversión de la prueba contenido en el art. 3-h) del Cód. Proc. 
Trab., adicionalmente a lo establecido en el certificado de fs. 6 consideró las pruebas de fs. 3 
y 4 así como la declaración testifical de fs. 55 para establecer que la relación de trabajo tuvo 
un tiempo de duración de 11 años, 9 meses y 6 días. 

2.-En cuanto al sueldo promedio, se tiene acreditado de fs. 3 que la demandante 
señala haber percibido la suma de Bs 1.440.- y si bien dicho monto ha sido establecido 
unilateralmente por la actora, tampoco consta en el expediente prueba contraria a lo afirmado 
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por al demandante que desvirtúe dicha situación siendo correcta la determinación del juez la 
de establecer el sueldo mínimo nacional como promedio de indemnización. 

3.-Sobre el motivo de extinción de la relación laboral, de acuerdo a las declaraciones 
testificales de fs. 54 y 55 indican que la actora habría sido despedida sin ningún beneficio, 
aspectos que comprueban que existió despido injustificado que no fue desvirtuado por el 
actor por lo que debe aplicarse el art. 182-c) del Cód. Proc. Trab. En lo que se refiere a la 
declaración de descargo de fs. 65 a la que hace referencia el apelante la cual demostraría 
que la demandante dejó su fuente de trabajo, la misma no hace por sí misma prueba 
convincente de acuerdo a lo señalado en el art. 169 del Cód. Proc. Trab., por cuanto se 
necesitan dos declaraciones para que exista fe probatoria. 

En el mismo sentido, encontrándose demostrado el despido de la trabajadora 
corresponde reconocer a favor de la misma el pago del desahucio conforme al art. 13 de la 
L.G.T. 

4.-En cuanto al pago del aguinaldo de navidad que a decir del apelante no tendría 
fundamentación en el Sentencia, debe mencionarse que dicho concepto emerge a partir del 
tiempo de trabajo realizado por la actora hasta la fecha de su despido., no habiendo 
fundamentos de hecho ni de derecho en el recurso de apelación la Sala Social, Contencioso 
Tributaria y Contencioso Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de la 
ciudad de Santa Cruz, se expedirá como manda el art. 218-II-2 del Cód. Proc. Civ. 

POR TANTO: I.-Se CONFIRMA en todas sus partes la Sentencia de 23 de octubre de 
2015 cursante de fs. 89 a 91vta. 

Vocal Relatora: Editha Pedraza Becerra. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Editha Pedraza Becerra.- Jimmy López Rojas. 

Ante mí: Abg. Tatiana Vaca Fernández- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 115 a 120, interpuesto por Milton Alba Soliz 
contra el Auto de Vista Nº 114 de 9 de septiembre de 2016, cursante de fs. 111 a 112, 
pronunciado por la Sala Social Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa Primera 
del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso laboral, seguido por 
Martita Moreno Soliz contra Milton Alba Soliz, la respuesta de fs. 123, el auto de fs. 124 que 
concedió el recurso y Auto Supremo N° 459/2016 – A, que admite el recurso de casación; los 
antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I 

I. 1.-Antecedentes del proceso 

I.1.1.-Sentencia 

Que tramitado el proceso de referencia, el Juez 7mo. de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 383 de 23 de octubre de 2015, (fs. 89 
a 92), declarando probada en parte la demanda de fs. 9 a 11 y vta., sin costas, interpuesta 
por Martita Moreno Soliz y ordena a Milton Alba Soliz, propietario de la tienda de venta de 
insumos de equipo de computadora PRINT SERVICE, pague a tercero día de ejecutoriada la 
sentencia, a favor de la actora, la suma de Bs. 40.372,80 por concepto de desahucio, 
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indemnización, duodécima de aguinaldo, vacación y duodécima de vacación, además de la 
multa del 30%. 

I.1.2.-Auto de Vista 

En grado de apelación, deducida por el demandado Milton Alba Soliz de fs. 95 a 98 y 
vta., la Sala Social Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante Auto de Vista Nº 114 de 9 de septiembre 
de, (fs. 111 a 112), confirmó la Sentencia Nº 383/15. 

I.2.-Motivos del recurso de casación 

El referido Auto de Vista, motivó al demandado a interponer el recurso de casación de 
fs. 115 a 120, manifestando en síntesis: 

Que el Tribunal de Alzada no se pronuncia sobre los agravios expuestos en el 
recurso de apelación, estableciéndose la controversia en el tiempo de trabajo, la 
determinación del salario indemnizable, el despido intempestivo de la demandante y que el 
auto de vista carece de fundamentación, que lesiona el debido proceso. 

Asimismo indica como leyes violadas las siguientes: 

Art. 3 – j) del CPT, que establece la libre apreciación de la prueba, indicando además 
que la sana crítica es uno de los elementos de ese principio. Denunció que la falta de 
valoración por parte del Tribunal de Alzada, se constituye en una violación expresa y concreta 
de la norma señalada. 

Art. 145 del Código Procesal Civil, indicando que los señores vocales no han 
procedido a la correcta valoración de la prueba, pues no se han pronunciado sobre sus 
reclamos y que debieron realizar una adecuada valoración del control de legalidad sobre la 
valoración que realizó el juez a-quo. 

Art. 265 del Código Procesal Civil, incumplimiento por parte de los vocales al principio 
de pertinencia, pues no se han pronunciado con relación a los puntos específicos de la 
apelación. 

Art. 115 de la C.P.E., indica que este tribunal podrá apreciar que no existe ningún 
pronunciamiento por parte del Tribunal de Alzada a los fundamentos expuesto en el recurso 
de apelación, pese de haberlos presentado de manera numerada, esta falta de 
fundamentación transgrede el debido proceso, vulnerando el artículo antes mencionado. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando a este Alto Tribunal Supremo de Justicia, case y anule el Auto 
de Vista y se revoque la sentencia, declarando improbada la demanda. 

I.3 Respuesta al recurso de casación 

Por memorial de fs. 123, la actora Martita Moreno Soliz a través de su representante 
Willy Coronado Galvis, solicita se rechace el Recurso de Nulidad o Casación en cumplimiento 
al art. 211 de CPT. 

CONSIDERANDO: II 

II.1.-Fundamentos jurídicos del fallo. 

Sobre el particular es necesario manifestar lo siguiente: 
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Con referencia a la falta de valoración de la prueba, sobre la controversia planteada 
en el recurso de casación, está sometida al cumplimiento de lo que determina el inciso j) del 
art. 3 del CPT, que señala: “Todos los procedimientos y trámites del trabajo se basarán en los 
siguientes principios: j) Libre apreciación de la prueba, por la que el juez valora las pruebas 
con amplio margen de libertad conforme a la sana lógica, los dictados de su conciencia y los 
principios enunciados”, en cuanto al tiempo de servicios prestado por la demandante, está 
fundamentado sobre la prueba presentada por ella misma, sin embargo, el demandado no 
presenta ninguna otra prueba que enerve la acción en su contra o que desvirtúe lo 
manifestado por la actora, incumpliendo el principio de inversión de la carga de la prueba 
establecida en el inciso h) del art. 3 del C.P.T. que determina: “Todos los procedimientos y 
trámites del trabajo se basarán en los siguientes principios: h) Inversión de la prueba, por el 
que la carga de la prueba corresponde al empleador”, concordante con el art. 66 del mismo 
cuerpo legal que dice: “En todo juicio social incoado por el trabajador, la carga de la prueba 
corresponde al empleador, sin perjuicio de que aquel pueda ofrecer las pruebas que estime 
convenientes” y art. 150 que determina: “En esta materia corresponde al empleador 
demandado desvirtuar los fundamentos de la acción, sin perjuicio de que el actor aporte las 
pruebas que crea conveniente”. 

Por otra parte y con relación a que existió una defectuosa valoración de la prueba 
sobre la declaración testifical de fs. 65, la misma no hace por si misma prueba, de acuerdo a 
lo que establece la primera parte del art. 169 del CPT que determina: “Hacen fe probatoria las 
declaraciones de dos o más testigos que concuerden en personas, cosas, hechos, tiempos y 
lugares”. 

En cuanto a la determinación del salario indemnizable, tanto en la sentencia como el 
auto de vista recurrido, determinaron la suma de Bs. 1.440 como sueldo promedio, asimismo 
indican que si bien ese monto fue establecido unilateralmente por la actora, tampoco consta 
en el expediente prueba contraria a lo afirmado por ella, que lo desvirtúe, en incumplimiento a 
lo que determina los arts. 3–h), 66 y 150 del CPT. 

Respecto a la falta de pronunciamiento por parte del Tribunal de Alzada a la denuncia 
de falta de consideración de la testigo de descargo que supuestamente desvirtuaría que la 
actora fuera despedida, observación que fue considerado por el Tribunal de Alzada en el 
punto IV - 3 del auto de vista recurrido, donde estableció que la testifical de fs. 65, hace por si 
misma prueba convincente de acuerdo a lo señalado en el art. 169 del CPT, conforme ya se 
lo ha señalado, habiendo incumplido con la carga de la prueba establecida en el art. 3 – h), y 
art. 150 del CPT, presumiéndose a favor de la trabajadora el despido intempestivo, conforme 
lo dispone el art. 182-c) y d) del C.P.T. que determina: “Sin perjuicio de las presunciones 
precedentes, en las relaciones de trabajo regirán las siguientes presunciones: c) La relación 
de trabajo termina por despido, salvo prueba en contrario. d) El despido se entiende sin causa 
justificada, salvo prueba en contrario”. 

No habiendo la parte demandada desvirtuado que la trabajadora se habría retirado de 
manera voluntaria o el tiempo de trabajo, como le correspondía hacerlo, de conformidad con 
los arts. 3–h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., referido a la inversión de la prueba, que prevé 
que en materia laboral corresponde al empleador demandado desvirtuar los fundamentos de 
la acción, situación que no sucedió en el caso presente, puesto que la parte demandada en 
ningún momento presentó prueba alguna que justifique sus afirmaciones; además que para 
privar a los trabajadores de los beneficios sociales que reconocen las leyes, debe existir 
prueba suficiente que permita al juzgador formar claro y amplio criterio sobre las causales de 
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retiro en que hubiese incurrido la trabajadora, las simples acusaciones, sin que se hallen 
respaldadas por pruebas fehacientes, no constituye factor determinante para aplicar lo 
previsto por el art. 16 de la LG.T., y 9 de su Decreto Reglamentario, figura que se extraña en 
el presente proceso, razón por la cual corresponde el pago de los beneficios sociales 
demandados, no siendo por tanto evidentes las infracciones acusadas. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo con el art. 220-II) del Código Procesal Civil, 
aplicable por la permisión del art. 252 del Código Procesal del Trabajo. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación de fs. 115 a 120, interpuesto por Milton Alba Soliz. Con 
costas. 

Se regula el honorario del profesional abogado, en la suma de Bs. 500 que mandará 
pagar el tribunal ad quem. 

Magistrado Relator: Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echarlar. 

Sucre, 19 de marzo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala.  
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Ronny Silver Balcazar Sosa c/ SENASAG  

Laboral  

Distrito: Pando 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral seguido por Ronny Silver Balcazar Sosa en contra de 
SENASIR. 

VISTOS: Ronny Silver Balcázar Sosa acompañando prueba documental de fs. 1 a 80 
de fs. 81 inicia demanda laboral manifestando, que en 1 de febrero de 2011 fue designado 
para prestar sus servicios en SENASAG habiendo prestado sus servicios en la Jefatura 
Distrital de Pando, asimismo sostiene el salario que percibía era de Bs 5.272.-, habiendo 
trabajado hasta el 30 de septiembre de 2014 en curso fecha que sin ningún preaviso habría 
sido despedido de su fuente laboral y que durante el tiempo en que prestó sus servicios no le 
habrían hecho efectivo su subsidio de frontera junto a su salario,-expresa-. Con estos 
antecedentes al amparo del art. 46-II, 48- I- II y III de la C.P.E.; art. 12 del D.S. N°21137 de 30 
de noviembre de 1985; art. 2 y 3 del D.S. N° 21060; D.S. N° 23474 y arts. 42, 43 y 117 del 
Cód. Proc. Trab., instaura la presente acción laboral contra el SENASAG Pando representada 
por su Directora Ejecutiva la Ingeniera Lidia Rosmery Corani Álvarez, pidiendo al final que en 
sentencia sea declara probada su petitorio. 

CONSIDERANDO: Admitida la demanda por resolución de fs. 84 vta., se corre en 
traslado a la demandada a objeto de que conteste a la acción dentro el término previsto por 
nuestro ordenamiento jurídico laboral, citada la obligada conforme se tiene en fs. 85, 
acompañando prueba documental de fs. 87 a 89 de fs. 90 opone excepciones previas de 
incompetencia y de imprecisión o contradicción en la demanda e impersonería en la 
demandada previsto por el art. 127-a) del Cód. Proc. Trab. En su respuesta expresa que 
conforme lo establece la L. N° 2061 y el D.S. el SENASAG es una institución de derecho 
público desconcentrado del Ministerio de Tierra y Desarrollo Rural, se halla dentro los 
alcances de la L. N° 2027 y 1178 resulta imprescindible señalar en primera instancia que 
existe diferencia entre los trabajadores, servidor público y un funcionario eventual, el primero 
se encuentra amparado por la Ley General del Trabajo y los demás se rigen por las normas 
del Estatuto del Funcionario Público, asimismo expresa, en el caso del actor, al haber estado 
sometido su relación laboral con la institución de SENASAG de acuerdo a los antecedentes 
que cursan en el expediente su relación laboral estuvo enmarcado dentro las normas básicas 
del Sistema de Administración de Bienes y Servicios por lo que no le correspondía percibir 
ningún beneficio social, subsidio de frontera ni mucho menos le correspondía el preaviso para 
su desvinculación laboral, -expresa en lo principal- por lo expuesto da por respondida la 
demanda pidiendo al final que en sentencia sea declara improbada la misma. 
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CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido negada la demanda por 
resolución de fs. 101 Vlta., en aplicación del art. 149 del Cód. Proc. Trab., se traba la relación 
jurídico-procesal, sometiéndose a prueba el proceso con el término común y perentorio para 
ambas partes de 10 días, consecuentemente se fijan los puntos de hecho a ser probado por 
los contendientes. 

Tramitada las excepciones conforme lo prevé el art. 129 del Código Adjetivo Social, 
por resolución de fs. 104 del cuaderno procesal se declara improbada las excepciones 
planteadas Durante el periodo probatorio se produjo la siguiente prueba: Descargo, 
documental que corre en de fs. 106 a 140. De cargo, testifical cuyas declaraciones corren en 
fs. 153 y 154. 

Que es importante analizar las pretensiones que reclama el actor con un examen de 
toda la prueba documental aportada a la presente causa que nos toca resolver con la facultad 
conferida por el art. 158 del Cód. Proc. Trab.,: desahucio y quinquenio, como se tiene en la 
prueba documental que corre de fs. 1 a 30 las mismas que hacen fe por imperio del art. 159 
del Código Procesal del Trabajo, se puede evidenciar que el SENASAG es una institución 
dependiente del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras cuyos funcionarios se encuentran 
bajo el mandato de la L. N° 2027 Estatuto del Funcionario Público, el D.S. N° 25729 y la L. N° 
1178 y sus Decretos Reglamentarios, por consiguiente el demandante no se encontraba 
protegido por la Ley General del Trabajo y demás Leyes Sociales, al respecto el art. 1 del 
Decreto Reglamentario de la Ley general del Trabajo señala "No están sujetos a las 
disposiciones de la Ley General del Trabajo no de este Reglamento, los trabajadores 
agrícolas, los funcionarios y empleados públicos y del Ejercito.", en consecuencia no puede 
reclamar el pago de beneficios sociales reiterando por no haber estado protegido por las 
Leyes Sociales el demandante, por consiguiente no puede ser viable lo que reclama. Prima, 
este derecho del trabajador, está positivizado en la Ley General del Trabajo más propiamente 
e su art. 57, pero como ya se tiene expuesto al resolver los beneficios sociales, el actor no se 
encontraba dentro los alcances de las Leyes Sociales, por lo tanto ya no es necesario 
analizar lo que demanda. Bono de antigüedad, el D.S. N° 21060 en su art. 60 establece "En 
sustitución de toda otra-forma porcentual de aplicación del bono de antigüedad, se establece 
la siguiente escala única aplicable a todos los sectores laborales, a continuación se tiene el 
porcentaje por años de servicios, por su parte el D.S. N° 23474 de 20 de abril de 1993 en su 
art. único dice amplíase la base de cálculo del bono de antigüedad, establecido por el Decreto 
Supremo 23113 de 10 de abril de 1992, a tres salarios mínimos nacionales para los 
trabajadores de las empresas productivas del sector público y privado, respetando los 
acuerdos establecidos en convenios de partes sobre esta materia.", como se tiene en la 
norma la misma el clara al establecer que el bono de antigüedad es aplicable para todos los 
sectores conforme a las escala prevista en el mandato, ahora bien, para proceder a reclamar 
este derecho el trabajador está en la obligación de presentar a la institución donde presta sus 
servicios su calificación de sus arios de servicios, en el caso que nos ocupa, si bien cursa en 
fs. 74 y 75 del cuaderno procesal la calificación de los años de servicios del actor, pero no se 
tiene certeza alguna que dicha documentación fue entregado a la entidad demandada, en 
consecuencia reiterando al no existir argumento alguno que avale de que el demandante hizo 
entrega a la institución su calificación de sus años de servicios, no se puede aprobar lo que 
reclama. Subsidio de frontera, el D.S. N° 21137 de 30 de noviembre de 1985 en su art. 12 
señala "Se sustituye los bonos de frontera, zona o región con un subsidio de frontera, cuyo 
monto será el veinte por ciento del salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio 
solamente los funcionarios y trabajadores del sector público cuyo lugar de trabajo se 
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encuentra dentro delos cincuenta kilómetros lineales de las fronteras internacionales. Esta 
disposición regirá también para las empresas privadas.", como se puede evidenciar, el sentir 
de la regla es clara, estableciendo como único requisito para que el trabajador o funcionario 
tanto público como privado pueda acceder al derecho que se analiza, es que trabaje dentro 
los cincuenta kilómetros lineales de las fronteras internacionales, lo que significa, sea cual 
fuere la modalidad de contrato con que prestan sus servicios, no es causal para que sean 
excluidos de percibir este subsidio, puesto que se debe tomar en cuenta que el Decreto 
Supremo citado rige solo para los que prestan sus servicios en las fronteras internacionales y 
tiene la finalidad de compensar el encarecimiento del estándar de vida en estos lugares, y 
conforme se tiene en la prueba documental que corre de fs. 1 a 50 y de 106 a 133 del 
cuaderno procesal las mismas tienen fuerza probatoria por imperio del art. 159 del Cód. Proc. 
Trab., se puede evidenciar en primer lugar el peticionista prestó sus servicios en la entidad 
demandada a partir del 1 de febrero de 2011 a noviembre de 2014 y en segundo lugar se 
tiene la certeza que el subsidio de frontera que demanda, no está incluido en ninguno de las 
boletas de sueldos que percibió mensualmente tampoco se encuentra establecido en los 
contratos de prestación de servicios firmados entre las partes contendientes, por 
consiguiente, al no haber ofrecido instrumento alguno la entidad demandada que avale 
respecto a la cancelación del derecho que se reclama y estando protegido por el Decreto 
citado, lo que corresponde es aprobar el subsidio de frontera que demanda. Tacha, en fs. 156 
la entidad demandada dentro del término previsto por el art. 472 tacha al testigo de cargo 
Elvis Fernández Fernández por la causal prevista en el numeral 5) del art. 446 del Cód. Pdto. 
Civ., siendo evidente que el testigo citado en la actualidad tiene un proceso pendiente contra 
la entidad demandada por pago de subsidio de frontera, lo que corresponde es aprobar la 
tacha, y en aplicación del art. 447 de la Ley citada, se prescinde de la declaración el tachado. 

Es bueno establecer que la liquidación de los que se aprueba será efectivizado en 
base a las boletas de pago de sueldos que corren de fs. 1 a 50. 

POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la Ley y por la jurisdicción y competencia que por ella 
ejerce, falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 46. Sin costas. En 
consecuencia la entidad demandada debe cancelar lo que se aprueba conforme a la siguiente 
liquidación: 

Subsidio de frontera 2011…11 mes  

Sueldo Bs 5.272…20%... 

 

Bs 

 

11.598 

Subsidio de frontera…2012…12 meses 

Sueldo mensual Bs 5.272…20% 

 

Bs 

 

12.652 

Subsidio de frontera…2013…12 meses 

Sueldo mensual Bs 5.272…20% 

 

Bs 

 

12.652 

Subsidio de frontera …2014…12 meses 

Sueldo mensual Bs.5.272…20% 

 

Bs 

 

12.652 

Total Bs 49.554 

Que debe ser cancelada dentro de tercero día de ejecutoriado la presente resolución. 

Regístrese. 
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Fdo.- Abg. Humberto Padilla A.- Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Gladis Ortega Tala.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Septiembre, 23 de abril de 2016. 

VISTOS:- El Auto del Tribunal Supremo de Justicia N° 270 de 25 de agosto de 2016. 
Las apelaciones suspensivas planteadas en el proceso laboral seguido por Ronny Silver 
Balcazar Sosa, contra SENASAG, representada por Lidia Corani Alvares y: 

CONSIDERANDO: Que dictada la sentencia en el proceso señalado al exordio, 
Ronny Silver Balcazar interpone recurso de apelación expresando que: 

En la sentencia no se incorporó el subsidio de desahucio, quinquenio, prima, bono de 
antigüedad, vacación; fundamenta su petición en el art. 48-I, II, III, IV de la C.P.E. Por lo que 
pide se enmarque a las disposiciones indicadas y la Ley General del Trabajo obviando el art. 
1 de la L.G.T., por ser atentatorio a los derechos del trabajador, discriminante e 
inconstitucional y se le reconozcan los derechos indicados. 

Por su parte, Lidia Rosmery Corani Alvarez, en representación de SENASAG, apela 
de la sentencia expresando que: Ronny Silver Balcazar Sosa ha prestado sus servicios 
conforme a los antecedentes que cursan en el expediente procesal, bajo la modalidad de 
contrato eventual a plazo fijo, la relación laboral ha estado regulada bajo los alcances de: D.S. 
N° 27375 de 17/02/2004 en su art. 10 se refiere a la partida 21100; corroborado por el D.S. 
N° 26115 de 16 de marzo de 2001 art. 18-II-c) Num 5. Estatuto del Funcionario Público art. 6. 
D.R de la L.G.T., en su art. 1. Todo esto se ha corroborado con las pruebas que cursan de fs. 
106 a 133. El juez en el primer considerando dice que el servidor público y funcionario 
eventual se regirá por la norma del Estatuto del Funcionario Público, pero en la contestación 
de la demanda sé hizo constar que el funcionario eventual se rige por las Normas Básicas del 
sistema de Administración de Bienes y Servicios, no obstante eso el juez declara probada en 
parte la demanda en claro perjuicio de la entidad del Estado al no haberse valorado las 
pruebas de descargo, vulnerando el art. 202-a) del Cód. Proc. Trab., y art. 115-II de la C.P.E. 

Por las pruebas demostradas se ha establecido que el demandante sometido al 
contrato de prestación de servicios a plazo fijo, bajo la partida 12100 personal eventual no 
estando obligada la entidad del Estado a reconocer beneficios sociales u otros derechos que 
emanen de la Ley General del Trabajo; cita al respecto línea jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional. Que la sentencia no ha sido emitida dentro de los parámetros exigidos por el 
art. 202 del Código Procesal del Trabajo, al existir falta de fundamentación, no se han 
valorado las pruebas de descargo, ausencia de fundamento respecto a la clase de servidor 
público reconocido por L. N°2018. 

Por otra parte en un punto 3) de la apelación se indica que el segundo considerando 
es ambiguo y contradictorio, manifiesta que el demandante prestó sus servicios a partir del 1 
de febrero de 2011 a noviembre de 2014, esto afecta al derecho a la defensa, la demanda del 
Ronny Silver Balcazar de fs. 82 y 84-III (dice) su retiro de esta entidad el 30 de septiembre de 
2014, esto no ha sido considerado por el juez, en el memorándum de agradecimiento es de 
30 de septiembre de 2014 (fs. 54), el juez adicionó hechos nuevos no reclamados por el 
demandante y ha sido concedido extra petita, vulnerando el debido proceso, constituyendo 
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agravios que afectan negativamente a esta entidad demandada vulnera el art. 115 de la 
C.P.E y art. 202-a) CPT. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al auto Supremo 270 de 25 de agosto de 2016, 
corresponde referirse al incidente planteado de fs. 147, donde se manifiesta apelación de la 
resolución de 7 de julio de 2015, que la misma es incongruente y tiene falta de motivación, 
pues se hace referencia a un memorando de fs. 2 que no existe; existe falta de motivación 
referente a la L. N° 2061 que rigen la estructura y atribuciones de SENASAG. A este respecto 
se pude considerar que el juez ha sufrido un Lapsus, al hacer referencia a la prueba de fs. 2, 
pero lo cierto y evidente es que se ha demostrado, por la prueba presentada en la demanda 
que existe una relación laboral entre el demandante y SENASAG, es inobjetable, 
consiguientemente el juez al manifestar que tiene competencia, para conocer del asunto 
laboral, lo hace acertadamente. En cuanto a la impersonería, se dice que se limita a citar el 
art. 120 del Cód. Proc. Trab., concluyendo que la petición estaría dirigida contra la 
representante de este Departamento de la Institución demandada, hay falta de 
fundamentación, que el representante legal es Mauricio Samuel Ordoñez, como 
representante legal. A este respecto caber hacer la siguiente consideración, que si bien el 
juez ha sido breve y taxativo en su resolución, en lo que se refiere a esta parte, es claro y 
manifiesto que, la demanda laboral se pude dirigir contra el representante, administrador o 
gerente, del empleador, así lo dispone el art. 120 del Cód. Proc. Trab., por tanto el juez ha 
obrado de acuerdo al precepto indicado y no hay nada que enmendar. En cuanto a la 
imprecisión y contradicción de la demanda, se citan varios preceptos y argumentos, 
manifestando que el juez no los ha considerado. A este respecto cabe hacer la siguiente 
consideración: Se ha planteado la demanda laboral, luego se plantea la excepción de 
imprecisión y contradicción en la demanda, el juez la resuelve y manifiesta que la misma está 
acorde con el ordenamiento jurídico, es claro que efectivamente existe la demanda, no se 
encuentra contradicción ni impresión en la misma, puesto que el demandante está 
pretendiendo hacer valer sus derechos laborales conculcados e indudablemente estos se 
resuelven en la respectiva sentencia, como que así se lo ha hecho, por lo tanto no hay nada 
que enmendar ni corregir a este respecto, sino que confirmar lo resuelto. 

Se dice también en el Auto Supremo que se debía considerar el recurso de reposición 
bajo alternativa de apelación planteado de fs. 162 en el memorial citado, se pretende pedir la 
reposición bajo alternativa de apelación de la resolución que dicta el juez de fs. 150, es decir 
que planteado el recurso de apelación de fs. 147 (que ya se ha hecho referencia), el juez, 
concede la misma en e mediante resolución de 30 de julio de 2015 de fs. 161 efecto diferido 
entonces, la institución demandada, es decir SENASAG, interpone recurso de reposición con 
alternativa de apelación de esta resolución que concede la apelación en efecto diferido. 

Ahora bien, es claro que el juez, dicta dicha resolución en apego a la ley vigente de 
entonces, como es el art. 24-1 de la L. N° 1760, que se aplica subsidiariamente a la Ley 
laboral, es claro que de ésta resolución, es decir de la que concede en efecto diferido y no 
devolutivo como pretendía la institución demandada (fs. 161), correspondía aplicarse 
directamente el recurso de apelación y no pedir reposición con alternativa de apelación. 

Consiguientemente el juez, al haber rechazado este incidente mal planteado lo hace 
de acuerdo a los preceptos legales existentes. 

Es de hacer notar que este recurso de reposición con alternativa de apelación, no se 
ha considerado en el recurso de apelación contra la sentencia formulada. Por lo que no hay 
nada que enmendar ni corregir. 
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CONSIDERANDO: A la apelación de Ronny Silver Balcazar.- De la revisión de lo 
obrado, la sentencia dictada y la apelación formulada, se saca la siguiente conclusión: 

Indudablemente El Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 
Alimentaria, (SENASAG), dependiente del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, es una 
institución pública, por lo que, sus funcionarios se encuentran bajo el mandato de la L. N° 
2017 y Estatuto del Funcionario Público, D.S. N° 25729 y L. N° 1178, consiguientemente el 
demandante no se entrabara protegido por la Ley General del Trabajo y demás leyes 
sociales, por ello el art. 1 del D.R.L.G.T., señala en parte atinente que no están sometidos a la 
Ley General del Trabajo los funcionarios y empleados públicos; de lo expuesto se desprende 
que los beneficios sociales que reclama, como ser desahucio, quinquenio, prima, Bono de 
Antigüedad y vacación, no le alcanzan; por lo que el juez, desglosando cada una de las 
peticiones ha efectuado una correcta interpretación de la ley y por tanto corresponde 
confirmar la misma en estos puntos. 

CONSIDERANDO: En cuanto a la apelación de lidia Rosmery Corani Alvares, 
representando a SENASAG.- De la revisión de lo obrado, la sentencia dictada y la apelación 
interpuesta se sacan las siguientes conclusiones: 

Respecto a la que el demandante ha sido funcionario eventual sometido a contrato a 
plazo fijo, sometido a la partida 21100 de debe decir lo siguiente: El juez ha reconocido el 
pago de subsidio de frontera, como único derecho al demandante y lo hace en aplicación a la 
ley, por ello, el A.S. N° 244 de 22 de abril de 2015 en parte atinente dice: "La norma cuyo 
texto literal se citó, ( D.S. 21137) establece que el trabajador, para beneficiarse del subsidio 
de frontera debe desempeñar sus funciones dentro de un área comprendida en los cincuenta 
kilómetros lineales con las fronteras internacionales, sin hacer mención o distinción sobre la 
naturaleza de los trabajos o realizarse o los tipos de contratos. 

La normativa laboral tiende a propugnar garantías frente a diferentes excesos en los 
procesos de contratación obrero patronales, tendientes al vulnerar derechos de los 
trabajadores, así como también evitar la adopción de formas de contrato dirigidos a encubrir 
la verdadera relación laboral a objeto de evitar el cumplimiento de obligaciones laborales, 
tales como los contrato civiles o contratos a plazo fijo. 

En este sentido la disposición citada debe ser interpretada en concordancia con el art. 
58 del D.S. N° 21060 de 29 de agosto de 1985 que señala: "Con la finalidad de mejorar los 
niveles de remuneración actuales se consolidan al salario básico todos los bonos existentes 
que corresponden a cualquier forma de remuneración, tanto al sector público como al privado, 
sea que se originen en convenios de partes, laudos arbitrales o en disposiciones legales, con 
excepción de los bonos de antigüedad y de producción donde éste se encuentre vigente; así 
como de los bonos de zona, frontera o región". 

De la relación efectuada se desprende que el derecho de ganar el subsidio de 
frontera está amparado por la ley, en este caso Decreto Supremo, y no puede ser vulnerado a 
través de contratos a plazo fijo, como dice el Tribunal Supremo, que tiendan a vulnerar los 
derechos de los trabajadores. Puesto que es el único derecho que ha reconocido el juez. 

Por otra parte, es necesario remarcar que los derechos de los trabajadores, en 
materia laboral son irrenunciables, las disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento 
obligatorio, las normas laborales se interpretarán y aplicaran bajo los principios de protección 
de las trabajadoras y trabajadores, esto en razón a que se manifiesta que no existe la 
posibilidad del pago de subsidio de frontera debido a que no está presupuestado en la partida 



   Página | 1988                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

12100, sin embargo, la parte citada al iniciarse este acápite corresponde a lo preceptuado en 
la Constitución Política del Estado en su art. 48-I-II, finalmente siempre utilizando la Carta 
Magna el inc., IIl del mismo artículo dice: Los derechos y beneficios reconocidos a favor de 
las trabajadoras y trabajadores no pueden renunciarse y son nulas las convenciones 
contrarias o que tiendan a burlar sus efectos, esto se entiende de que si se pactó así en un 
contrato y éste va contra el trabajador, es claro que no causa efecto, por el citado inciso II del 
art. 48 de la Constitución. 

En cuanto al punto 3) de la apelación, se dice que no hay concordancia entre el 
considerando y la parte resolutiva, pues el juez en la gestión de 2014 cálculo 12 meses 
siendo que fue retirado el 30 de septiembre de 2014. (Esto en cuanto al subsidio de frontera); 
al respecto debemos decir que efectivamente existe de fs. 54 un memorándum de despido del 
demandante, de 30 de septiembre de 2014, lo que parecería que el trabajador prestó sus 
servicios hasta esta fecha, como sostiene el apelante, sin embargo, de la prueba que cursa 
de fs. 1 de fs. 50, en sobre, consistentes en papeletas de pago, se evidencia que el 
demandante prestó sus servicios hasta noviembre de 2014, así se acredita en la papeleta 
respectiva, consiguientemente, se llega la conclusión de que el actor prestó sus servicios 
hasta noviembre de 2014 y no doce meses como ha calculado el juez en la liquidación que 
cursa en la parte resolutiva de la sentencia, consiguientemente corresponderá modificarse, en 
esta parte, es decir que le corresponde el subsidio de frontera en la gestión de 2014, 11 
meses con un sueldo de Bs 5.272.-, al 20% hacen un total de Bs 11.598.-, en dicha gestión 
de 2014 de donde se desprende que la parte demandante está obligada a cancelar la suma 
total de Subsidio de Frontera la suma de Bs 48.500. 

Se dice finalmente que el juez obró extra petita al conceder más de lo que se había 
pedido en la demanda, sin embargo, a este respecto, cabe manifestar que el juez tiene 
amplias atribuciones en materia laboral, para proceder como lo ha hecho conforme el art. 64 
del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO.- La Sala Civil, Familiar, Social, de la Niña Niño y Adolescente, en 
aplicación del art. 218-II-2 del Cód. Proc. Civ., CONFIRMA el Auto de fs. 104. En cuanto a la 
sentencia N° 134 015 de 24 de agosto de 2015 se CONFIRMA PARCIALMENTE, con la 
siguiente modificación. 

De lo expuesto en la última parte de la parte considerativa de la presente resolución 
la parte demandada está obligada a cancelar: 

La suma total de Bs 48.500. 

Suma de dinero que se cancelará dentro de tres días de ejecutoriada la presente 
resolución. 

VOCAL RELATOR: Antonio Fagalde Revilla.  

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Antonio Fagalde Revilla.- Ponciano Ruiz Quispe. 

Ante mí: Abg. Edith Rodriguez Mariscal- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación interpuesto por SENASAG-PANDO, representado 
legalmente por Luis Ernesto Salinas Suárez, cursante de fs. 243 a 247, contra el Auto de 
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Vista N° 284/2016 de 23 de septiembre de fs. 228 a 233, pronunciado por la Sala Civil del 
Tribunal Departamental de Justicia de Pando, dentro del proceso que por pago de Beneficios 
Sociales sigue Ronny Silver Balcázar Sosa contra SENASAG-PANDO; los antecedentes del 
proceso, y 

CONSIDERANDO:I 

I.1 Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social, 
pronunció Sentencia N° 134/15 de 24 de agosto de fs. 166 a 168 de actuados, declarando 
PROBADA en parte la demanda, debiendo el demandado cancelar a favor del demandante, 
por el concepto de subsidio de frontera, un total de Bs 49.554. 

I.2.1 Auto de Vista 

Mediante Auto Supremo Nº 270 de 25 de agosto de 2016, la Sala Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa Primera, ANULA hasta fs. 193 inclusive, 
debiendo el tribunal de alzada y sin sorteo previo, pronunciarse sobre las apelaciones de fs. 
147 a 149 y al 162 de obrados, y en cumplimiento a esa determinación se dicta nuevo Auto 
de Vista N° 284/2016 de 23 de septiembre de fs. 228 a 233, en el cual CONFIRMA el Auto de 
fs. 104 y CONFIRMA parcialmente la Sentencia Nº 134 015 de 24 de agosto de 2015, 
modificando el monto total a cancela en la suma de Bs 48.500. 

I.2.-Motivos de los recursos de casación 

El referido Auto de Vista, motivó a la entidad demandada a interponer el recurso de 
casación de fs. 115 a 120, manifestando en síntesis: 

El recurrente Luís Ernesto Salinas Suárez, en su calidad de representante legal de 
SENASAG-PANDO, inicia sus argumentos respecto de la resolución recurrida acusando la 
casación en el fondo por vulneración de la norma legal, transcribiendo a continuación: 

En el fondo el art. 1 de la L.G.T., indicando que esta norma establece expresamente 
el alcance la LGT, las respectivas excepciones y exclusiones, que en el caso particular no se 
encuentra el demandante dentro de los alcances de esta ley sustantiva, aspecto este que no 
ha merecido pronunciamiento por el Juez A Quo ni por el Tribunal Ad quem, como personal 
eventual sujeto a contrato a plazo fijo, fundamentando la diferencia entre los trabajadores, 
servidores públicos y funcionarios eventuales, los primeros amparados en la Ley General del 
Trabajo, los segundos amparados por las Normas del Estatuto del Funcionario Público y los 
terceros amparados por las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios como es el caso del demandante, que como personal eventual sujeto a contrato a 
plazo fijo, en relación al art. 1 de la L.G.T., por aplicación errónea de la Ley tras haber 
favorecido al demandante con el subsidio de frontera; incurriendo asimismo en error de 
derecho pese a haber aportado como entidad del Estado los elementos de prueba 
consistentes en contratos eventuales y boletas de pago a efectos de sustentar la eventualidad 
de los servicios prestados por el demandante, que el juez a quo no consideró y que fueron 
reclamados en la apelación a la Sentencia, no existiendo pronunciamiento sobre las pruebas 
de descargo producidas durante el periodo de prueba, y no tomando en cuenta lo prescrito en 
el art. 3-j) del CPT y art. 200 del mismo cuerpo legal. 

Cita a continuación la S.C. Plurinacional N° 1711/2012 de 1 de octubre que a su vez 
cita a la S.C. N° 0717/2007-R de 17 de agosto; que no ha sido objeto de pronunciamiento por 
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el Ad-quem y que corresponde ser aplicada por ser vinculante, al haber emitido línea 
jurisprudencial al respecto, este agravio no ha sido atendido oportunamente por las dos 
instancia. 

En relación al error de hecho, existen agravios parcialmente resueltos en el Auto de 
Vista, como el de no haber interpretado los hechos en su verdadera dimensión cuando se 
tiene prueba documental que el demandante prestó sus servicios del 1 de febrero de 2011 al 
30 de septiembre de 2014, solicitando se considere estos extremos que atentan contra la 
entidad pública del Estado. 

Afirma, que existen vicios o errores In Iudicando, por la deficiente interpretación de la 
norma sustantiva laboral y la valoración de los hechos y los medios probatorios ofrecidos no 
considerados al momento de emitir el Auto de Vista Recurrido. 

En la forma 

Argumenta, que de la lectura íntegra del Auto de Vista, se puede establecer que el 
Tribunal de Apelación omitió pronunciarse respecto de las excepciones previas, como de las 
excepciones de incompetencia en razón de territorio y personería del demandado, imprecisión 
o contradicción en la demanda, opuestas por esa entidad del Estado, las que declaradas 
improbadas por el A quo, han merecido se interponga recurso de apelación (fs. 147 a 149) 
contra el Auto de 20 de julio de 2015 (fs.104); apelación concedida en efecto diferido 
mediante decreto de 30 de julio de 2015 (fs. 150), contra el que se planteó recurso de 
reposición bajo alternativa de apelación (fs. 162-163) en razón de que debía haber sido 
concedido en efecto devolutivo, recurso rechazado mediante Auto de 11 de agosto de 2015 
(fs. 164), quebrantándose el procedimiento establecido en el art. 24 y 25 de la L. N° 1760, 
norma que ha servido de fundamento para la concesión de las excepciones previas opuestas, 
estableciéndose así la violación a normativa constitucional contenida en los arts. 115-III, 
119.I-II, 178.I y 180. I de la C.P.E. Transcribiendo a continuación los referidos artículos. 

En ese sentido, citando la S.C. N° 0752/2002-R de 25 de junio que amplía el 
entendimiento de la S.C. N° 1369/2001-R de 19 de diciembre, el recurrente afirma que el 
Tribunal Ad quem no se ha pronunciado sobre todos los agravios expuestos en el recurso de 
apelación, pese a que tiene la facultad de analizar y resolver todos los fundamentos del 
recurso, no pudiendo soslayarse los mismos, situación que ha restringido el derecho a la 
defensa, atentando contra el debido proceso y el acceso a la justicia. Asimismo señala, que 
existe ausencia de motivación sobre las excepciones previas opuestas; deber jurídico que 
hace al debido proceso, debiendo inexcusablemente exponer lo hechos, efectuar la 
fundamentación legal y citar las normas que sustentan la parte dispositiva; citando a 
continuación en calidad de jurisprudencia constitucional la S.C. Plurinacional N° 1057/2011-R 
de 1 de julio. Agregó que el Auto de Vista que debió fundamentar, motivando y 
pronunciándose sobre cada uno de los agravios guardando relación con lo dispuesto en el art. 
218-I, Código Procesal Civil en concordancia con el art. 265 de la misma norma, citando a 
ese efecto los Autos Supremos N° 86 de 10 de abril de 2012 y N° 228 de 3 de junio del 
mismo año. 

Afirma, que el Tribunal de Apelación, no cumplió con las previsiones contenidas en 
los arts. 213, 218 del Cód. Proc. Civ., y 202 del CPT, por ausencia de motivación en el Auto 
de Vista recurrido sobre cada uno de los agravios expresados en la apelación; vulnerándose 
el debido proceso en su elemento del derecho a la defensa. Correspondiendo al Tribunal 
Supremo, una vez constatada la transgresión a normas procesales que son de orden público 
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y complimiento obligatorio, anular obrados hasta el vicio más antiguo, de conformidad a los 
arts. 220-III-1-c), 268), 270-I del Cód. Proc. Civ.; art. 17 de la L.Ó.J., aplicables por mandato 
del art. 252 del CPT y 184-1) de la CPE. 

Petitorio 

Finalmente, solicita pronunciar Auto Supremo anulando el Auto de Vista inclusive la 
Sentencia, o en su caso resolviendo en el fondo casar el Auto de Vista, con condenación de 
costas. 

CONSIDERANDO: II 

II.1 Fundamentos Jurídicos del fallo 

En consideración de los fundamentos expuestos por la entidad recurrente y del 
análisis de los antecedentes cursantes en el expediente, caben las siguientes 
consideraciones de orden legal señalando que: 

En el caso objeto de examen, la parte recurrente cuestiona el fallo del tribunal de 
segunda instancia, por haber confirmado en parte la sentencia emitida por el juez a quo, en la 
que se reconoció el subsidio de frontera, el cual según la institución demanda no le 
corresponde, toda vez que el demandante desempeñó sus funciones como personal eventual, 
sujeto a contrato a plazo fijo, en calidad de funcionario eventual, bajo a reglas de las Normas 
Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, D.S. Nº 0181, por lo tanto, no 
se encontraría amparado por la Ley General del Trabajo, como erróneamente determinaron 
los juzgadores de instancia. 

Con referencia a que el actor hubiera sido contratado como personal eventual y no 
según lo previsto de la Ley General del Trabajo, entendiéndose que, por tal razón no le 
correspondería el bono de frontera sustituido bajo la denominación “subsidio de frontera”, en 
este entendido debemos señalar que, el subsidio de frontera, en el marco del art. 12 del 
Decreto Supremo Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985 prescribe: “Se sustituyen los bonos 
de frontera, zona o región, con un (subsidio de frontera), cuyo monto será el veinte por ciento 
(20 %) del salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio, solamente los funcionarios y 
trabajadores del Sector Público cuyo lugar de trabajo se encuentra dentro de los cincuenta 
kilómetros lineales de las fronteras internacionales. Esta disposición regirá también para las 
empresas privadas”. 

De la normativa descrita, se puede evidenciar con meridiana claridad que para 
beneficiarse con el subsidio de frontera, el único requisito es que el trabajador desempeñe 
sus funciones en un área comprendida dentro de los cincuenta (50) kilómetros linéales de las 
fronteras internacionales, sin hacer mención o distinción alguna sobre trabajadores 
eventuales o de empresas públicas o privadas, sea cual fuere la naturaleza de los trabajos a 
realizarse o los tipos de contratos. 

En este entendido, al haberse evidenciado que el actor trabajó como funcionario 
dependiente del SENASAG – PANDO en la Jefatura Distrital Cobija-Pando, ciudad fronteriza 
con la República Federativa del Brasil, que se encuentra dentro de los 50 kilómetros previsto 
en el art. 12 del Decreto Supremo Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985, por este motivo, al 
ser los derechos irrenunciables e imprescriptibles conforme determinan los arts. 48-III y IV de 
la C.P.E., y 4 de la L.G.T., corresponde reconocer a favor del demandante, el subsidio de 
frontera, concedido en sentencia y ratificado en parte en el auto de vista recurrido, quienes 
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para arribar a la conclusión asumida, valoraron de forma correcta la prueba adjuntada durante 
la tramitación de la causa, conforme facultan los arts. 3-j) ,158 y 200 del Cód. Proc. Trab. 

En relación a las excepciones opuestas de incompetencia, impersonería, imprecisión 
y contradicción en la demanda, sobre la incompetencia observada, es necesario establecer 
que las reglas de competencia de los Juzgados de Trabajo y Seguridad Social está 
establecida en el art. 42 del C.P.T., que señala: “La jurisdicción de los Jueces de Trabajo y 
Seguridad Social para el conocimiento de las acciones sociales, se determina, a elección del 
demandante: a) Por el lugar donde preste o hubiera prestado servicios el trabajador; b) Por el 
lugar de la celebración del contrato o las relaciones del trabajo; c) Por el domicilio del 
demandado”. Por lo que el Juez de la causa al haber asumido conocimiento del presente 
proceso lo ha hecho del marco de la normas antes señaladas. En cuanto a la excepción de 
impersonería del demandado, es necesario referirse a lo que establece el art. 120 del mismo 
cuerpo legal que determina: “La demanda se dirigirá contra la parte a quién se reclama o 
contra su representante. Queda entendido que cuando la demanda se dirija contra la empresa 
o establecimiento, toda gestión que en el proceso realice el Gerente, Administrador o el 
representante del empleador, será válida. No obstante, el empleador o su representante legal 
podrá en cualquier momento, apersonarse en el proceso y continuar la gestión”, norma que 
establece contra quien se puede dirigir la demanda, por lo que Lidia Rosmery Corani Alvarez 
tiene la suficiente personería para ser demandada en el presente proceso en representación 
del SENASAG en su condición de Jefe Distrital del SANASAG PANDO. Por último, la 
excepción de imprecisión y contradicción de la demanda, tanto el Juez A-quo y el Tribunal de 
Alzada coincide en determinar que la misma está acorde con el ordenamiento jurídico y no 
existe contradicción e impresión de la demanda, pues lo que pide es hacer valer su derecho 
conculcado por la entidad demandada. 

 

Por último, el Juez al conceder la apelación en el efecto diferido, no ha conculcado 
ninguna norma, ya que el art. 24 – 1) de la Ley Nº 1760 Ley de Abreviación Procesal Civil, 
Indica: “(PROCEDENCIA) La apelación en efecto diferido procederá contra las siguientes 
resoluciones: 1) Autos interlocutorios que resolvieren excepciones previas”. Por lo que no ha 
habido la vulneración denunciada por parte de la entidad demandada.   

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo con el artículo 220. II) del Código Procesal 
Civil, aplicable por la permisión del artículo 252 del Código Procesal del Trabajo. 

 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184. 1 de la C.P.E., y 42. I. 1 de la L.Ó.J., Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación de fs. 243 a 247 y vta., interpuesto por Luís Ernesto 
Salina Suárez en representación del SENASAG - PANDO. Sin costas por ser la parte 
demandada una entidad del Estado. 

Magistrado Relator: Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez. 
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Dr. Ricardo Torres Echarlar. 

Sucre, 19 de marzo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala.  
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Erik Divicio Aguilera c/ Gobierno Autónomo de Cobija  

Laboral  

Distrito: Cobija  

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago de, derechos laborales y subsidio de frontera 
instaurado por Erik Divico Aguilera contra el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija 
representado por su Alcalde Luis Gatty Ribeiro Roca. 

VISTOS: Erik Divico Aguilera, acompañando prueba documental de fs. 1 a 24, en fs. 
26 inicia demanda laboral manifestando que ingresó a prestar sus servicios en el Gobierno 
Autónomo Municipal de Cobija el 1 de junio de 2008 y de manera injustificada habría sido 
retirada de su fuente laboral 3 de mayo de 2016, el salario percibido de los últimos meses 
habría sido de Bs 2.500, asimismo expresa que pese haber solicitado su reincorporación a su 
fuente laboral y el pago de sus beneficios sociales no tuvo respuesta alguna por lo que se ve 
obligado a iniciar la presente demanda laboral. También expresa que conformes e tiene en al 
papeletas de pago de sueldo no le pagaron su subsidio de frontera, derecho que también 
reclama, expresa. Con estos antecedentes, al amparo del art. 484, II, III y IV de la C.P.E., L. 
N° 321 de 18 de diciembre de 2012, al 19 de la L.G.T., y 117 de su Procedimiento; art. 12 del 
D.S. N° 21137 de 30 de noviembre de 1985 y D.S. N° 0110 de 1 de mayo 2009 instaura la 
presente acción laboral contra el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija representado por 
su Alcalde Luis Gatty Ribeiro Roca, pidiendo al final que en sentencia sea declara probada su 
petitorio. 

CONSIDERANDO: Admitida la demanda por resolución de fs. 27, se corre en traslado 
al demando a objeto de que conteste a la acción dentro el término previsto por nuestro 
ordenamiento jurídico laboral, citado el obligado conformes se tiene en fs. 30 del cuaderno 
procesal, acompañando poder en fs. 31, 31 y 33, en fs. 34 los Abogados José Romero 
Saavedra, Marcelo Farid Montero Solares, Griselda Cueto Morales y Nacira I Flores Choque, 
se apersonan en representación del Alcalde Municipal de Cobija se apersonan y contestan a 
la demanda manifestando que los derechos de las personas tienen un plazo para reclamar si 
no lo hacer caducan, en el presente caso la demandante no reclamo sus derechos dentro el 
plazo establecido por la ley o sea antes de los dos años, por lo tanto, por el correr, del tiempo 
prescribió para reclamar sus derechos, sostienen por lo manifestado oponen la excepción 
perentoria de prescripción conforme lo prevé el art. 127-b) del Cód. Proc. Trab., y dan por 
respondida la demanda negando en todas sus partes, pidiendo al final que en sentencia sea 
declarada improbada la demanda y probada la excepción perentoria planteada. 

CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido negada la acción en todas sus 
partes, por resolución de fs. 35, en aplicación del art. 149 del Cód. Proc. Trab., se traba la 
relación jurídico procesal sometiéndose a prueba el proceso con el término común y 
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perentorio de 10 días, consecuentemente se fijan los puntos de hecho a ser probado por las 
partes. 

Durante el periodo probatorio solo se produjo prueba testifical de cargo cuyo9 
testimonio corre en fs. 42 del cuaderno procesal. 

Que es importante referirnos a las pretensiones que reclama el actor con un previo 
examen de toda la prueba que cursa en el proceso con la facultad conferida por el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab. y determinar lo que corresponda: Indemnización y desahucio, el D.S. N° 
0110 en su art. 1 señala "El objeto del presente Decreto Supremo tiene por objeto garantizar 
el pago de indemnización por tiempo de servicios de las trabajadoras o trabajadores, luego de 
haber cumplido más de noventa días de trabajo continuo, producido el retiro intempestivo de 
que fueran objeto o presentada su renuncia voluntaria, toda vez que el pago de la 
indemnización por tiempo de servicios constituye un derecho adquirido.", por su parte el art. 3 
de la misma norma señala "Corresponde el pago de desahucio a la trabajadora o al trabajador 
que sea retirado intempestivamente. No corresponde el pago de desahucio a las trabajadoras 
o trabajadores que se retiren voluntariamente de su fuente de trabajo.", como se tiene en el 
mandato el mismo es claro cuando el trabajador o la trabajadora tiene derecho a la 
indemnización y al desahucio y es cuando presta sus servicios como mínimo más de noventa 
días continuos y cuando es retirado de su fuente laboral sin ningún motivo en forma 
intempestiva, en la presente demanda laboral que se resuelve, la actora es una ex-
trabajadora del Municipio de Cobija y respecto a estos funcionarios, la L. N° 321 de 20 de 
diciembre de 2012 en su art. 1-I señala "Se incorpora al ámbito de la Ley General del Trabajo, 
a las trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones 
manuales y técnicos operativo, administrativo de los Gobiernos Autónomos Municipales de 
Capitales de Departamento y de El Alto y La Paz, quienes gozarán de los derechos y 
beneficios que la Ley General del Trabajo y sus ramas complementarias confieren, a partir de 
la promulgación de la presente Ley, sin carácter retroactivo; y en su numeral II el mismo 
Artículo señala "Se exceptúa a las servidoras públicas y los servidores públicos electos y de 
libre nombramiento, así como quienes en la estructura de cargos de los Gobiernos 
Autónomos Municipales, ocupen cargos de: Dirección, Secretarias Generales y Ejecutivas, 
Jefatura, Asesor y Profesional.", ahora bien, conforme consta en la prueba documental que 
corre de fs. 3 a 23 la misma que hace fe al sentir del art. 159 del Cód. Proc. Trab., se puede 
evidenciar que el demandante trabajó en servicios manuales de aseo urbano dependiente del 
Municipio demandado, por consiguiente, por el cargo que ocupó, no estuvo dentro las 
excepciones previstas en el art. 1-II de la Ley ya citada en vigencia, al no haber ofrecido 
argumento alguno la parte demandada que desvirtúe este extremo, se llega al 
convencimiento que el actor trabajó dentro los alcances de la Ley 321 de 20 de diciembre de 
2012, y teniendo en cuenta la prueba documental que cursa de fs. 3 a 23 se presume que el 
peticionista prestó sus servicios hasta el 2015, puesto que el contrato de prestación de 
servicios tiene como fecha de conclusión en diciembre de 2015, ahora bien, del documento 
citado y al no existir otra prueba que aclare del retiro intempestivo de su fuente laboral del 
actor, se tiene la certeza que la terminación de la relación laboral del actor con el municipio 
obligado ha sido por conclusión de convenio y no intempestivo, pero al haber trabajado 
protegida por la Ley General del Trabajo y demás normas sociales, especialmente por el art. 
1 del D.S N° 0110 más aun teniendo en cuenta que los derechos que las leyes sociales 
reconocen en favor del trabajador son irrenunciables y cualquier convenio que pretendan 
burlar son nulos de pleno derecho, lo que corresponde es aprobar solo la indemnización y no 
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el desahucio, con salvedad que se liquidará hasta la gestión de 2015 y no hasta mayo de 
2016 por no existir certeza alguna que avale de haber trabajado este mes el peticionista. 

Vacación el art. 33 del Decreto Reglamentario de la Ley General del Trabajo dice "La 
vacación anual no será compensable en dinero, salvo el caso de terminación del contrato de 
trabajo. 

No podrá ser acumulada, salvo acuerdo mutuo por escrito, y será ejercida conforme 
al rol de turnos que formule el patrono.", por su parte el D.S. N° 12058 d 24 de diciembre de 
1974 en su artículo único señala "Después del primer ario de antigüedad ininterrumpida, los 
trabajadores que sean retirados forzosamente o que se acojan al retiro voluntario antes de 
cumplir un nuevo año de servicios, tendrán derecho a percibir la compensación de la vacación 
en dinero por duodécimas, en proporción a los meses trabajados dentro del último periodo.", 
como se tiene establecido en los mandatos los mismos son claros respecto al tema que nos 
toca resolver, o sea el trabajador tiene derecho a ser compensado en dinero por el derecho al 
descanso cuando concluye la relación laboral ya sea voluntario o forzoso antes de cumplir 
una nueva gestión de trabajo continuo, en caso que nos toca resolver el municipio 
demandado no ofreció argumento alguno para desvirtuar de que el demandante prestó sus 
servicios en forma continua desde junio de 2008 a mayo de 2015, en consecuencia al haber 
sido despedido antes cumplir una nueva gestión de trabajo, se encuentra dentro los alcances 
del D.S. N° 12058, a cuya emergencia está en su derecho a reclamar por el derecho a la 
vacación se le compense en dinero. 

Bono de antigüedad, al no haber presentado la calificación de sus años de servicio 
emitido por la autoridad correspondiente, no se puede considerar o que demanda. Subsidio 
De Frontera, el D.S. N° 21137 de 30 de noviembre de 1985 en su art. 12 expresa "Se 
sustituye los bonos de frontera, zona o región con un subsidio de frontera, cuyo monto será el 
veinte por ciento del salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio solamente los 
funcionarios y trabajadores del Sector Público cuyo lugar de trabajo se encuentra dentro los 
cincuenta kilómetros lineales de las fronteras internacionales. Esta disposición regirá también 
para las empresas privadas.", el sentir de este mandato es claro y para que el trabajador 
tenga derecho al subsidio de frontera, el único requisito es que trabaje dentro los cincuenta 
kilómetros lineales de las fronteras internacionales sin importar la modalidad de contrato con 
que preste sus servicios, en la presente demanda laboral, de la prueba documental que corre 
en fs. 3 a 21en cuya boleta de pago no está incluido el subsidio de frontera en el salario que 
percibió, por lo que se llega al convencimiento que el subsidio de frontera no se le canceló 
desde que ingresó a prestar sus servicios, en consecuencia, al no haber existir en obrados 
prueba alguna que avale respecto al pago del reclamo que hace el demandante, es viable dar 
curso al reclamo que hace el actor, con la salvedad que se liquidará solo tomando en cuenta 
las boletas de pago y el contrato. 

Prescripción, el art. 120 de la L.G.T., señala "las acciones y derechos provenientes 
de esta Ley, se extinguirán en el término de dos años de haber nacido de ellas.", por su parte 
el art. 48 IV de la Constitución Política del Estado dice "Los salarios o sueldos devengados, 
derechos laborales, beneficios sociales...no pagados tiene privilegio y preferencia sobre 
cualquier otra acreencia, y son inembargables e imprescriptibles.", como se tiene en nuestra 
Carta Magna los derechos laborales y beneficios sociales han sido declaradas 
imprescriptibles por nuestra Ley de Leyes, y nuestra Carta Fundamental se encuentra vigente 
desde febrero de 2009, y como se tiene en la prueba documental que corre de fs. 1 la 
demandante ingresó al municipio obligado a prestar sus servicios en junio de 2008 o sea un 
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año de vigencia de la Constitución Política del Estado, y por mandato de nuestra Carta 
Fundamental ya no opera la prescripción de febrero de 2009, en consecuencia no puede ser 
aplicable lo previsto por la Ley General del Trabajo, por no haber transcurrido dos años a la 
vigencia de nuestra Carta Magna, por cuya circunstancia, no puede ser viable la excepción 
planteada. 

Tacha, al haber sido tachado en audiencia el testigo de cargo, pero se lo hizo sin 
establecer la causal, en consecuencia la tacha no puede ser viable. 

Es bueno establecer que por mandato del art. 1084 de la C.P.E., son deberes delas 
bolivianas y bolivianos: Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes. Por otra 
parte el art. 66 del Código Procesal del Trabajo también establece referente a la carga de la 
prueba que es para la parte patronal, pero no exime al trabajador a que pueda ofrecer certeza 
para hacer valer sus derechos. 

POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la Ley y por la jurisdicción y competencia que por ella 
ejerce, falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 26 e IMPROBADA la 
excepción perentoria de prescripción. Sin costas. En consecuencia el municipio demandado 
debe cancelar lo que se aprueba conforme a la siguiente liquidación:  

Tiempo de trabajo...3 años y 10 días. 

Salario indemnizable  Bs 2.500 

Indemnización  Bs 7.568 

Vacación 7 meses  Bs 971 

Subsidio de frontera 

2010...12 meses...sueldo Bs 1.800...20% 

2011...12 meses...sueldo Bs 1.800...20%  

2012...3 meses...sueldo Bs 1.800...20% 

2012...9 meses…sueldo Bs 2.200.....20% 

2014...12 meses...sueldo Bs 2.500....20% 

2015...12 meses...sueldo Bs 2.500...20% 

 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

 

4.320 

4.320 

1.080 

3.960 

6.000 

6.000 

Total Bs 34.219 

Que debe ser cancelado dentro de tercero día de ejecutoriado la presente resolución. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Humberto Padilla A.- Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Gladis Ortega Tala.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Septiembre, 23 de abril de 2016. 

VISTOS.- La sentencia N° 215/2016, memorial de apelación de fs. 37, y todo lo 
demás que ver y examinar convino se tuvo presente y. 
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Resultando.-Dentro del proceso Social sobre pago de beneficios sociales seguido por 
el ciudadano: Erick Divico Aguilera en contra del Gobierno Municipal Autónomo de Cobija, 
representado por el H. Luis Gatty Ribeiro Roca, la entidad demandada, plantea el recurso de 
apelación en base a los siguientes argumentos: 

(1) y (2).-Violación de los arts. 108 y 119 de la C.P.E., en razón a que no se habría 
cumplido los deberes como todo ciudadano. De otro lado no se habría cumplido la igualdad 
de las partes procesales en el juicio, tal como manda la constitución. 

(3).-No corresponde el pago de subsidio de frontera en razón a que se habría 
operado la prescripción por falta del ejercicio del derecho por parte del demandado, en la 
forma que establece el art. 1510 del Código Civil, empero el juez a quo, incurre en error in 
judicando, al haber aplicado erróneamente la norma sustantiva, sobre este punto concreto. 

(4).-Violación del art. 50 de la L. N° 2027 del Estatuto del Funcionario Público, en 
razón a que dicha norma establece que la vacación no será susceptible de compensación 
pecuniaria. En el caso de autos, el juez a quo no tomo en cuenta la supremacía y jerarquía de 
la norma, como es la L. N° 20277 que está por encima de un Decreto Supremo. 

(5).-Mala aplicación de la L. N° 321, utilizando como base para el pago de derechos 
sociales consistentes en la indemnización. La Ley en su art. 1 dice se incorpora al ámbito de 
la L.G.T., a los trabajadores asalariados permanentes que desempeñen servicios manuales, 
etc., en las capitales de Departamento y en el Alto. Se exceptúan los de libre nombramiento, 
cargos de dirección, a contrato de plazo fijo etc. El actor nunca ha sido trabajador permanente 
ni de planta, es más ni tiene contrato de trabajo. 

CONSIDERANDO: I.-El tribunal de alzada tiene competencia para resolver los puntos 
resueltos y los agravios sufridos, conforme establece el art. 265 de la L. N° 439, en ese orden 
se tienen los siguientes extremos: 

La Constitución Política del Estado a partir del art. 46 y ss., ampara ampliamente a 
los trabajadores, por ser el motor de la economía que pone en movimiento al aparato estatal. 

De otro lado los derechos laborales, son fruto de largas luchas sociales en el mundo 
que de manera sistemática han venido arrancando sus reivindicaciones, frente a los abusos 
que venían y aún vienen aplicando la parte patronal. Frente a ese estado de cosas, en Bolivia 
al igual que en otras latitudes se han venido dictando normas constitucionales y ordinarias, 
tratados y convenios internacionales para proteger a ese conglomerado humano que es 
vulnerable dentro de un Estado Constitucional de derecho, como el caso boliviano que nieve 
rigiendo desde 2009 (entrada en vigencia de la Constitución actual). 

(1).-En el caso sub lite cabe hacer un análisis del art. 108 de la C.P.E., que establece 
sobre los deberes de las bolivianas y bolivianos conocer y hacer cumplir la Constitución y las 
leyes, etc. En el caso de autos los jueces y tribunales están obligados a aplicar la constitución 
en primer lugar, luego des demás normas ordinarias. En ese orden el art. 46 y ss., es amplio 
en protección a los trabajadores, tal como se tiene expuesto en líneas precedentes de este 
punto. De ahí en el caso presente no se infiere agravio a la institución demandada. 

(2).-Lo mismo sucede con el art. 119 de la C.P.E., cuando refiere a la Igualdad de 
oportunidades para ejercer durante el proceso. Cuando refiere sobre la defensa inviolable, 
etc. En el caso de autos se infiere que esa situación está garantizada, habida cuenta que una 
vez planteada la demanda, se ha citado a la entidad demandada, y esta ha respondido dentro 
del plazo establecido por ley, lo cual dio lugar a que se abra el plazo probatorio, donde ambas 
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partes en contienda han tenido la misma oportunidad de ofrecer y producir las pruebas que 
mejor les convenga, es decir el actor para demostrar sus pretensiones, por su parte la 
Alcaldía para desvirtuar las pretensiones de contrario. 

CONSIDERANDO: II.-(3) La entidad apelante sostiene que no corresponde el pago 
de subsidio de frontera al actor, en razón a que este no ha ejercido sus derechos dentro del 
plazo establecido por el art. 1510-2 del Cód. Civ., en consecuencia ha operado la prescripción 
por falta de ejercicio del derecho. 

Sin embargo el art. 48-IV de la C.P.E., establece: "Los salarios o sueldos 
devengados, derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la seguridad social no 
pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia, y son inembargables e 
imprescriptibles. 

Frente a esa norma constitucional contundente, las demás normas ordinarias como el 
Código Civil, resultan intrascendentes en su aplicación, tomando en cuenta la jerarquía 
normativa establecida en el art. 410 constitucional y el bloque de constitucionalidad. 

CONSIDERANDO: III.- (4) En el caso de autos Erick Divico Aguilera, ha 
desempeñado su trabajo en la institución hoy demandada, en el Proyecto Aseo Urbano, 
desde 1 de junio hasta el 31 de diciembre de 2015, con una remuneración mensual de Bs 
2.500.-, vale decir por espacio de siete meses (más de 90 días). En consecuencia tiene 
derecho a exigir el subsidio de vacación por duodécimas. 

El apelante alega que se habría vulnerado lo establecido en la Ley del Estatuto de 
Funcionario Público, donde indica que la vacación no será susceptible de compensación 
pecuniaria, y deberá ser obligatoriamente utilizada por el servidor público. No será permitida 
la acumulación de vacaciones por más de dos gestiones consecutivas, etc. En el caso de 
autos, no existe ninguna acumulación de vacación, simplemente la pretensión de cobrar el 
subsidio por el lapso de 7 meses que se le adeuda, y es imprescriptible conforme establece el 
art. 48 IV de la C.P.E. 

Como se verá el actor trabajo por más de 90 días, está incorporado a la L.G.T., 
mediante L. N° 321 de 20 de diciembre de 2012. De modo que no existe ninguna vulneración 
al respecto en este punto concreto. 

CONASIDERANDO: IV (5). Sobre la L. 321 se viene aplicando desde su entrada en 
vigencia, como toda norma es obligatoria en su aplicación y cumplimiento, dicha disposición 
legal establece la incorporación al ámbito de la Ley General del Trabajo, a los trabajadores 
asalariados permanentes que desempeñen funciones en servicios manuales, técnico 
operativo administrativo de los Gobiernos Municipales de capitales de Departamento y de El 
Alto de La Paz, quienes gozarán de los derechos y beneficios que la Ley General del Trabajo 
y sus normas complementarias confieren, etc. 

Entonces en el caso presente se trata de un trabajador, de una institución, como es el 
Gobierno Autónomo Municipal de Cobija (Capital del Departamento), de modo que no existe 
otra alternativa que cumplir la norma, tal como está establecida. El único requisito para ser 
beneficiado con la ley laboral es superar los 90 días, que en el caso presente se ha cumplido. 

POR TANTO.- En base a los antecedentes fáticos y jurídicos, Sala Civil Comercial del 
Tribunal Departamental de Justicia de Pando CONFIRMA la Sentencia apelada. 

Vocal relator: Ponciano Ruiz Quispe. 

Regístrese y notifíquese. 
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Fdo.- Dres.: Dr. Antonio Fagalde Revilla.- Ponciano Ruiz Quispe. 

Ante mí: Abg. Joyce Villalobos.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 77 a 78 interpuesto por José 
Romero Saavedra, Alex Jorge Sánchez Iraizos, Olga Muñoz Puma y Nazira I. Flores, en 
representación de Luis Gatty Riveiro Roca, H. Alcalde Municipal de Cobija-Pando, contra el 
Auto de Vista Nº 297/16 de 7 de octubre de 2016 de fs. 66 a 67 vta., pronunciado por la Sala 
Civil, Familiar, Social, Niña Niño y Adolescente, del Tribunal Departamental de Justicia de 
Pando, dentro del proceso laboral seguido por Erick Divico Aguilera, contra la institución 
demandada, el auto de fs. 80 vta., que concedió el recurso, el Auto Supremo Nº 460/2016-A 
de fs. 86 y vta., que admitió la casación, los antecedentes del proceso; y 

CONSIDERANDO: I 

I. 1.-Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia: 

Que tramitado el proceso laboral, el Juez de Partido de Trabajo y Seguridad Social de 
la ciudad de Cobija-Pando, emitió la Sentencia Nº 215- 016 de 10 de agosto de 2016 de fs. 44 
a 46 vta., declarando probada en parte la demanda de fs. 26 e improbada la excepción 
perentoria de prescripción, sin costas, disponiendo que la institución demandada cancele a 
favor del actor, la suma de Bs 34.219 por concepto de indemnización, vacación y subsidio de 
frontera. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandada de fs. 48 a 49 vta., por Auto 
de Vista Nº 247/16 de 7 de octubre de 2016 de fs. 66 a 67 vta., la Sala Civil, Familiar, Social, 
Niña, Niño y Adolescente, del Tribunal Departamental de Justicia de Cobija-Pando, confirmó 
la sentencia apelada. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

Dicho fallo motivó el recurso de casación en el fondo interpuesto por José Romero 
Saavedra, Alex Jorge Sánchez Iraizos, Olga Muñoz Puma y Nazira I. Flores, en 
representación de Luis Gatty Riveiro Roca, H. Alcalde Municipal de Cobija-Pando, 
manifestando en síntesis: 

Que el tribunal de apelación en el auto de vista recurrido, sobre la indemnización y el 
desahucio determinó “…y al no existir otra prueba que aclare el retiro intempestivo de su 
fuente laboral del actor con el municipio obligado ha sido la por conclusión del convenio y no 
intempestivo…”. 

Sostuvo que desde un principio la institución demandada, se ha pronunciado en 
sentido de que el actor desempeñó su trabajo en calidad de consultor en línea, por lo que se 
le aplicó las disposiciones de las Leyes Nos. 1178, 2027 y 2341 y demás normas a las que 
estuvo sometido el actor, con las que se rige el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, y 
que conforme a las disposiciones legales de la L. N° 1178, la entidad establece en un 
contrato administrativo eventual que no se encuentra sometido al ámbito de la L.G.T., sino a 
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la jurisdicción coactiva fiscal, razón por la cual, tampoco corresponde la indemnización, ni 
vacación, por ser consultor en línea. 

Con relación al subsidio de frontera, señaló que en la parte resolutiva de la sentencia 
se señaló como tiempo de trabajo 3 años y 10 días, pero en contrario a lo sentenciado, se 
determina como subsidio de frontera desde la gestión 2010 a 2015, hecho que no concuerda 
con los tres años de tiempo de trabajo, al disponer el pago por dicho concepto por seis años, 
otro aspecto que si bien se determina en la misma sentencia que ha culminado el convenio, 
es que fue cumpliéndose con una consultoría en línea, motivo por el cual no le corresponde el 
subsidio de frontera mínimamente de los años de los años 2010 a 2012, por la irretroactividad 
de la L. N° 321 de 18 de diciembre de 2012 que incorpora a la L.G.T., a las trabajadoras y los 
trabajadores asalariados permanentes y no así a los eventuales o no permanentes, puesto 
que en el caso presente, el actor no era personal asalariado permanente, sino estaba sujeto a 
contrato eventual a plazo fijo, el cual es ley entre partes y debe basarse en lo previsto en el 
art. 519 del CC, no pudiendo enmarcar que los derechos del demandante estén dentro de la 
L. N° 321 y el D.S. N° 110, normativa que fue aplicada de manera injusta por los juzgadores 
de instancia en sus resoluciones, toda vez que el actor al estar a contrato eventual, estaba 
sujeto a los arts. 4 y 6 de la L. N° 2027. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando se dicte resolución casando el auto de vista recurrido. 

CONSIDERANDO: II 

II.1.-Fundamentos jurídicos del fallo. 

En el caso objeto de examen, la parte recurrente cuestiona el fallo del tribunal de 
segunda instancia, por haber confirmado la sentencia emitida por el juez a quo, en la que se 
reconoció en parte, los derechos y beneficios sociales demandados a favor del actor, como 
indemnización, vacación y subsidio de frontera, los cuales según la institución demanda no le 
corresponden, toda vez que el demandante desempeñó sus funciones como consultor en 
línea, sujeto a contrato a plazo fijo eventual en calidad de funcionario público municipal, 
provisorio y/o eventual, bajo los alcances de la L. Nº 2027, Estatuto del Funcionario Público, 
por lo tanto, no se encontraría amparado por la Ley General del Trabajo, como erróneamente 
determinaron los juzgadores de instancia. 

Con relación al pago de indemnización, que según la parte recurrente no 
corresponde, al respecto cabe señalar que este hecho no fue reclamado oportunamente, es 
decir a tiempo de interponer su recurso de apelación, ya que revisado el contenido del mismo, 
no contiene como agravio este punto, el que tardíamente aduce en casación, razón por la 
cual se activa la preclusión procesal prevista en los artículo 3. e) y 57 del Código Procesal del 
Trabajo, teniendo en cuenta que el proceso se desenvuelve en instancias o etapas, de modo 
que los actos procesales deben ejecutarse en un determinado orden; ese desenvolvimiento 
ordenado responde al principio de preclusión previsto en la normativa citada, señalando que 
el proceso consiste en el desarrollo de las diversas etapas en forma sucesiva, mediante la 
clausura definitiva de cada una de ellas, el juez impedirá el regreso a momentos procesales 
ya extinguidos y consumados, rechazando de oficio toda petición por pérdida de la 
oportunidad conferida por ley para la realización de un acto procesal, sin necesidad de 
solicitar informe previo al Secretario ni otro trámite, de donde resulta inadmisible que ahora en 
la vía del recurso de casación o nulidad, se pretenda regresar a momentos ya extinguidos y 
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consumados, como erradamente pretende la parte recurrente, en franca violación al aludido 
principio, no siendo por tanto evidente lo alegado sobre este punto. 

Respecto a que no correspondería el pago de vacaciones a favor del actor, sobre el 
tema el art. 33 del Decreto Reglamentario a la LGT, establece: “La vacación no será 
compensable en dinero, salvo terminación del contrato de trabajo. No podrá ser acumulada, 
salvo acuerdo mutuo por escrito, y será ejercida conforme al rol de turnos que formule el 
patrono”. Por su parte el D.S. Nº 12058 de 24 de diciembre de 1974 en su art. único señala: 
“Después del primer año de antigüedad ininterrumpida, los trabajadores que sean retirados 
forzosamente o que se acojan al retiro voluntario antes de cumplir un nuevo año de servicio, 
tendrán derecho a percibir la compensación de la vacación en dinero por duodécimas, en 
proporción a los meses trabajados entro del último periodo”. 

En este contexto, revisados los antecedentes que informan al proceso, se evidencia 
que el actor ingresó a trabajar en la institución demandada en forma continua desde junio de 
2008, hasta mayo de 2015 y al haber sido despedido antes de cumplir una nueva gestión de 
trabajo, corresponde el pago de sus vacaciones, conforme establecieron los juzgadores de 
instancia en sus fallos emitidos a su turno, quienes para arribar a esta conclusión valoraron 
correctamente la prueba adjuntada durante la tramitación del proceso, conforme determinan 
los arts. 3-h), 158 y 200 del CPT. 

En cuanto al subsidio de frontera, que según la parte recurrente no le correspondería, 
por el hecho de que el actor fue contratado como consultor en línea de acuerdo al art. 4 y 6 
del Estatuto del Funcionario Público L. Nº 2027 de 27 de octubre de 1999. 

Al respecto, analizados los antecedentes que informan al proceso, se advierte que los 
argumentos expuestos por la parte recurrente en el recurso de casación como justificativo 
para la improcedencia del subsidio de frontera, son diferentes a los planteados en el recurso 
de apelación, pues la parte demandada, en el recurso de alzada, señala como fundamento 
que el actor no reclamó su subsidio de frontera dentro de los plazos previstos por ley, por lo 
tanto habría prescrito, motivo por el cual se activa el principio de preclusión previsto en el art. 
3. e) y 57 del CPT. 

Sin embargo, a manera de aclaración se advierte que la entidad demandada pretende 
desconocer este derecho por las razones expuestas ut supra, no obstante, el subsidio de 
frontera se encuentra regulado por el art. 58 del D.S. Nº 21060, como un derecho adicional 
para los trabajadores del sector público y privado que presten en las fronteras del país, por su 
parte el art. 12 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985 al respecto señala: “Se 
sustituye los bonos de frontera, zona o región con un (subsidio de frontera), cuyo monto será 
el veinte por ciento (20%) del salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio, solamente 
los funcionarios y trabajadores del Sector Público cuyo lugar de trabajo se encuentra dentro 
de los cincuenta kilómetros linéalas de las fronteras internacionales. Esta disposición regirá 
también para las empresas privadas”. 

Nótese que, para beneficiarse del subsidio de frontera, el único requisito o condición 
es que los trabajadores presten sus servicios dentro de un área comprendida dentro de 
cincuenta (50) kilómetros lineales con las fronteras internacionales, sin hacer mención o 
distinción sobre la naturaleza de los trabajos a realizarse o los tipos de contratos que puedan 
suscribirse, es decir, si son eventuales, indefinidos, a plazo fijo u otros. 

En este entendido, al haberse evidenciado que el actor trabajó como funcionario 
dependiente del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija-Pando, ciudad fronteriza con la 
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República Federativa del Brasil, que se encuentra dentro de los 50 kilómetros previstos en el 
art. 12 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985, por este motivo, al ser los derechos 
irrenunciables e imprescriptibles conforme determinan los arts. 48. III y IV de la C.P.E., 4 de la 
L.G.T., corresponde reconocer a favor del demandante, el subsidio de frontera, concedido en 
sentencia y ratificado en el auto de vista recurrido, quienes para arribar a la conclusión 
asumida, valoraron de forma correcta la prueba adjuntada durante la tramitación de la causa, 
conforme facultan los arts. 3-j) ,158 y 200 del Cód. Proc. Trab. 

Este Tribunal en casos similares, falló de la misma manera en los Autos Supremos 
Nos. 244 de 22 de abril de 2015, 309 de 13 de mayo 2015 y 60 de 24 de febrero de 2014, 
entre otros. 

Consiguientemente y en merito a lo expuesto, no siendo evidentes las infracciones 
acusadas en el recurso, corresponde resolverlo de acuerdo a lo establecido en el art 220. II 
del Código Procesal Civil, aplicable por mandato del art. 252 del Código Procesal del Trabajo. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184. 1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación en 
el fondo de fs. 77 a 78, interpuesto por los representantes legales del Gobierno Autónomo 
Municipal de Cobija-Pando. Sin costas en aplicación del artículo 39 de la L. Nº 1178 de 20 de 
julio de 1990 (SAFCO) y art. 52 del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Magistrado Relator: Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echarlar. 

Sucre, 19 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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Erika Sayago Gonzales c/ Empresa Consultora “El Arca del Sur & Punto” 

Social  

Distrito: Chuquisaca  

SENTENCIA 

Dentro del proceso social seguido por Erika Sayago Gonzales, contra Empresa 
Consultora "El Arca Del Sur & Punto", Representado Por Rodolfo Saravia Muñoz, asistido por 
su Abogado Aurora Miranda Carballo, todos hábiles por ley. 

Resultando: 1.-Erika Sayago Gonzales, por memorial de fs. 14 a 20 y vta., de 
obrados, señala que trabajó ante un aviso del periódico Correo del Sur, en la Empresa "Arca 
del SUR & PUNTO" en realizar todo tipo de trámites y declaraciones de Impuestos 
Nacionales, siendo entrevistada por el Gerente Propietario, quien previa entrevista le contrató 
desde el lunes 27 de enero de 2014, como Auxiliar Contable de la Empresa con horario de 
9:00 a 12:30 y 14:30 a 19:30, iniciando con un sueldo de Bs 1.500.-, cancelado hasta mayo 
de 2014 y con el retroactivo se incrementó a Bs 1.800.-, pero el incremento salarial de los 
meses anteriores no le fueron cancelados, además le cancelaba su salario con recibos de los 
cuales no recibía copia, y a partir de junio de 2014, les hacía firmar libro de asistencia de 
entrada y salida. Trabajo que lo realizó hasta el 22 de diciembre de 2014, aun teniendo la 
baja médica a partir del 15 de diciembre de 2014, trabajando hasta el 22 de diciembre de 
2014 inclusive con la finalidad de dejar al día su trabajo, baja médica que no le agradó a su 
empleador. 

El 29 de enero de 2015, pasó a cobrar su salario de enero, pero en la oficina, el 
sobrino del demandado le hizo firmar un contrato de trabajo habiendo observado el contenido 
del mismo, le señaló que no era importante que siguiera trabajando, pero en la copia del 
mismo puso la fecha exacta de la firma del documento. Finalizada la baja médica se apersonó 
a la empresa y el Gerente le manifestó que le removería a otra oficina y que le llamaría para 
avisarle y que espere su llamada, lo cual nunca sucedió hasta la nota de 14 de mayo de 2015 
que se dio cuenta que fue despedida, acudiendo a la inspectoría del trabajo sin resultado, 
solicitando además el pago de su sueldo y beneficios sociales con nota, teniendo respuesta 
en forma despectiva, por lo que acude a la vía judicial para el pago del mismo. 

En base a los hechos y el derecho que señala, dirige su demanda contra Rodolfo 
Saravia Muñoz, Gerente de la Empresa "EL ARCA DEL SUR & PUNTO" solicitando declare 
probada su demanda, sea con costas, daños y perjuicios. 

Demanda que fue admitida por Auto de 23 de julio de 2015, como refleja de fs. 21 de 
obrados. 

2.-El demandado fue citado mediante cédula como refleja en la diligencia de fs. 29 de 
obrados, y dentro de término, presenta respuesta negativa a la demanda como refleja el 
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memorial de fs. 85 a 87 vta., de obrados, respondiendo a la demanda dentro del término en 
los términos que refleja el mismo. En cumplimiento art. 149 Cód. Proc. Trab., se emite el Auto 
Interlocutorio de 31 de agosto de art. 2015 fijándose los puntos de hecho a probar para 
ambas partes, el mismo que no fue que objetado por las partes. Ejerciendo ambas partes el 
derecho de petición y defensa en el ofrecimiento y desarrollo de la etapa probatoria, tal cual 
refleja el cuaderno procesal. 

Culminada dicha etapa el proceso ha ingresado a despacho para resolución conforme 
establece la norma adjetive laboral. 

I.-CONSIDERANDO: De un análisis de la petición y prueba desarrollada en el fijo, 
presente caso, se tiene los siguientes fundamentos que son la base de la presente resolución. 

1.- En principio el art. 48 de la C.P.E., señala que las normas laborales se 
interpretarán y aplicarán bajo el principio de protección a los trabajadores, la misma es 
irrenunciable; sin embargo el art. 115 de la misma Constitución garantiza que todo proceso 
deba estar bajo el Principio Constitucional del "Debido Proceso", en ese entendido la 
aplicación de las normas sustantivas adjetivas, deben efectivizarse bajo el Principio de 
Razonabilidad que tiene como finalidad preservar el "valor justicia" en las resoluciones, y en 
los actos tanto públicos como privados, el mismo tiene su fundamento en el art. 410 de la 
C.P.E. De igual forma el art. 14 de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre, señala que toda persona que trabaja tiene derecho a recibir una justa remuneración 
en relación con su capacidad y destreza que le asegure un nivel de vida conveniente para sí 
mismo y su familia; en base a ello ante la petición de la demanda, se tiene: 

2.- En esa estructura jurídica, el art. 46-II de la C.P.E., que señala "El Estado 
protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas”. Así se tiene el art .1 de la LG.T., que 
determina con carácter general los derechos y obligaciones emergentes del trabajo, éste fue 
delimitado por el D.S. N° de 26 de julio de 1993, señala "... los derechos y obligaciones 
emergentes del trabajo asalariado, constituyen características esenciales de la relación 
laboral: a) La relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto del empleador; 
b) La prestación de trabajo por cuenta ajena; y c) La percepción de remuneración o salario en 
cualquiera de sus formas de manifestación...", concordante con el art. 2 del D.S. N° 28699 de 
primero de mayo de 2006, dispone las características esenciales de la relación laboral de 
dependencia y subordinación del trabajador respecto al empleador, la prestación de trabajo 
por cuenta ajena, la percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas y 
manifestaciones. 

2.a).-Ante la oposición de tacha por memorial de fs. 108 conforme al art. 171 del 
C.P.T., art. 446-1 del C.P.C., contar el testigo Alvaro Sayago Gonzales, vigente en ese 
tiempo, se procedió al trámite correspondiente; sin embargo, el testigo propuesto no ha 
declarado, por lo que no se le considera. 

3.-De la relación laboral que señala la demandante; de la respuesta a la demanda 
(ver de fs. 85 a 87 de obrados), se tiene que la demandante ha trabajo en tareas propias de la 
Consultoría "El Arca del Sur & Punto" siendo el Gerente propietario Rodolfo Saravia Muñoz, 
trabajo que cumplió bajo características propias de un relación laboral, por lo que se 
encuentra dentro de las normas de la Ley General del Trabajo. 

3.a).-De la fecha de inicio, y forma de conclusión laboral, ante la negativa de la fecha 
de inicio por la parte demandada se tiene las siguientes consideraciones: 
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3 a 1.- En materia social, por la naturaleza del proceso se tiene que la prueba es 
divisible; pero además el empleador tiene las obligaciones que son imperativas por su 
condición de empleador, de ahí que debe cumplir con el registro de sus dependientes, pago 
de salarios entre otros, a través de panillas, los cuales deben ser presentados ante el 
Ministerio del Trabajo, Empleo y Previsión Social, así dispone el art. 49.II de la C.P.E., cc., 
con la R.M. No 448/2008, que señala los deberes de los empleadores, con plazos mensuales 
y trimestrales entre otros, así también el art. 22 de la L.G.T., señala: "El contrato de trabajo 
requiere, para alcanzar eficacia jurídica, ser refrendado por la autoridad del trabajo " cc., art. 
14, 15, 16 del Decreto Reglamentario N° 224 de 23 de agosto de 1943, pero además se tiene 
al respecto el comentario del Dr. Isaac Sandoval Rodríguez, quien dice:" El art. 22 al hablar 
de la eficacia jurídica se refiere a los contratos a plazo fijo, debido a la especificidad del 
trabajo a realizarse, ya que las relaciones de trabajo comunes a la empresa no requieren de 
esta modalidad, sujetándose únicamente a los Reglamentos Internos. En los contratos a 
plazo se debe determinar necesariamente un tiempo determinado y una obra determinada, 
conforme a la naturaleza particular de estos contratos."; por lo que de la revisión del Contrato 
a plazo fijo de fs. 1 a 2, presentado también de fs. 33 a 34 de obrados, se tiene que dicho 
contrato no se encuentra refrendado por la Jefatura del Trabajo de Chuquisaca, por lo que no 
tiene la eficacia jurídica que exige la ley ante esta clase de contratos a plazo fijo. 

Por otro lado, también existe la duda de la fecha de firma del documento, porque el 
empleador, además de no hacerlo refrendar ante la JDTCH, no ha cumplido con la 
presentación de planillas salariales desde la fecha de su ingreso laboral de la demandante, lo 
cual es una obligación imperativa e indiscutible, toda vez que se encuentra trabajando bajo su 
dependencia un ser humano, del cual se tiene que cuidar como derecho fundamental su vida, 
salud y bienestar, de ahí vienen las obligaciones sociales de cumplimiento obligatorio para el 
empleador, más cuando el trabajador tiene como único patrimonio el resultado del trabajo que 
son los derechos y beneficios sociales, sustento no solo de él sino también de su familia, y 
ésta es la base del Estado Plurinacional; de ahí también, la protección social como derechos 
fundamentales; por lo que la juez tiene la duda razonable de la fecha de firma del contrato de 
fs. 1 a 2, toda vez que en los contratos a plazo fijo es requisito su validación del mismo; y con 
las facultades que otorga el art. 158 del C.P.T. por el que el juez no está sujeto a la tarifa legal 
de pruebas, por el libre convencimiento que ha tenido por el desarrollo de las pruebas y 
análisis de las mismas, como también, en aplicación al "Principio de Protección al 
Trabajador", "principio de la primacía de la realidad", previsto en el art. 4-a) y d) del D.S. N° 
28699 de primero de mayo de 2006, se concluye que la demandante efectivamente ha 
trabajado bajo contrato a plazo indefinido. 

Finalmente el Libro de Asistencia, es un documento que tiene el "deber" el empleador 
de presentarlo ante la Jefatura Departamental del Trabajo para su fiscalización, así dice la 
R.M. No 448/2008; sin embargo, el Libro de Asistencia de fs. 53 a 84 de obrados, es limitativo 
en su valor legal, toda vez que no cumple con la presentación para su fiscalización ante la 
Jefatura Departamental del Trabajo de Chuquisaca, así lo exige la R.A.063/99,09-07, 
concordante con el art. 41 del Decreto Reglamento a la Ley General del Trabajo. 

3.-a 2.- Con relación a la fecha y forma de conclusión laboral; habiendo concluido en 
el numeral anterior que la demandante ha trabajado bajo contrato a tiempo indefinido; sin 
embargo el empleador tuvo conocimiento de su embarazo en octubre de 2014 (ver fs. 9 y 10 
de obrados), prueba que tiene el valor del art. 161 a) del C.P.T., ejerciendo la trabajadora el 
derecho a la baja médica en el mes de diciembre 2014 por embarazo prenatal, así lo acredita 
las "Parte de Baja Prenatal" cursante de fs. 5, 6, 7 de obrados, y finalmente la Baja Posnatal 
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de fs. 4 de obrados, siendo que a su retorno la demandante no fue recibida en su fuente de 
trabajo; así se acredita por lo manifestado por el demandado en el oficio de fs. 9 de obrados 
dirigido justamente a la demandante, cuando dice: "....Como comprenderás solo trabajaste 
uno o dos meses máximo sin embarazo, ya que a mediados de diciembre ya tenías tu baja 
médica, olvidando todo compromiso que hiciste de cooperarme en el trabajo de fin de año y 
los primeros meses del 2015 donde las obligaciones son mayores en la oficina (pago de 
impuestos mensuales y el anual-balances): por lo que en ausencia tuya tuve que tomar los 
servicios de otra persona manifestación del demandado por el que se acredita que 
efectivamente la demandante fue despedida previo aviso de ley, además de estar la misma 
con un niño recién nacido, y conforme la L. N° 975 de 2 de mayo de 1988, que dispone la 
inamovilidad de la mujer en gestación lactancia, que dispone la estabilidad de la mujer 
embarazada en su fuente de trabajo hasta los doce meses de nacido su hijo, pero además 
dispone la norma que la mujer en gestación en su fuente laboral "merecerá un tratamiento 
especial"; lo cual no ha sucedido en el caso presente, más si la demandante en diciembre aun 
estando baja médica ha trabajado, toda vez que en el Libro de Asistencia de fs. 68 y 68 vta., 
existe la firma de la demandante sin fecha de registro; lo cual nos lleva a la convicción que el 
empleador ahora demandado, no ha cumplido con la ley social de respetar la inmovilidad de 
la mujer embarazada, pero además la demandante el 29 de enero de 2015 pasa a cobrar su 
salario, habiendo firmado el "Contrato a plazo fijo" en esa oportunidad, situación que no fue 
desvirtuada por la parte demandante, salario que no se le pago, lo cual fue confirmado por la 
respuesta a la demanda donde señala que efectivamente se le adeudaba el salario del mes 
de enero/2015, y ante la firma del Contrato a plazo fijo de fs. 1 a 2 de obrados, lo cual fue 
determinado que no cuenta con la "eficacia jurídica" que exige el art. 22 de la L.G.T.; la 
suscrita Juez, considera que la demandante fue objeto de retiro intempestivo, por lo que debe 
reconocérsele el derecho de indemnización y desahucio, así lo determina el art. 13 de la 
L.G.T., con el D.S. N° 110 de primero de mayo de 2009; cc. Con el art. 48-III de la C.P.E., en 
cuanto a los derechos y beneficios sociales son irrenunciables, por lo que se toma como 
fecha de retiro el 29 de enero de 2015; acumulando una antigüedad de un año y dos días, lo 
cual se tomará en cuenta en la parte resolutiva. 

Por otro lado, también corresponde el pago del desahucio, porque el empleador no ha 
cumplido con la obligación de pago de salario del mes de enero 2015, el cual de hacerlo 
hasta el 15 del mes siguiente como señala el art. 53 de la L.G.T., y ante la ausencia de la 
trabajadora podía realizar el depósito en custodia en las cuentas fiscales del Ministerio del 
Trabajo, lo cual tampoco ha cumplido, siendo otra razón más que proceda el derecho al 
desahucio. 

3.-a.3.-Con relación a la forma de trabajo de la demandante, el empleador 
documental de fs. 100 de obrados, se tiene que en toda empresa aún pequeña, contar con su 
Reglamento al cual deben sujetarse los trabajadores, en el caso de autos, el empleador ha 
permitido salidas de la demandante sin pasarle memoran de llamada de atención, por lo que 
ante dichas falencias de control del trabajo ausencia de Reglamento de la empresa, se 
entiende que las salidas de la trabajadora Ericka Sayago eran permitidas por el empleador. 

4.-El salario constituye la retribución económica por los servicios prestados por el 
trabajador, que se encuentra protegido conforme señala la norma constitucional en art. 46-II, 
cc, con el art. 52 de la LG.T., que señala que debe ser justa por constituir el sustento propio 
del trabajador y de su familia, llegando constituir también un derecho fundamental de todo ser 
humano. 



   Página | 2008                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

En ese contexto para efectos de calificación de los derechos y beneficios sociales 
según el art. 19 de la L.G.T., art. de la Ley de 9 de noviembre de 1949 y el art. 11 del D.S. N° 
1592 de 19 de abril de 1949, señalan que el “sueldo o salario indemnizable comprender los 
tres salarios percibidos. De la petición de la demanda y la documental de fs. 99 de obrados, 
siendo de la última tiene el valor del art. 159 del Cód. Proc. Trab., se concluye que la 
demandante percibía de salario a suma de Bs 1.800.00/100 en forma mensual, de ahí el pago 
de salario del mes de diciembre y aguinaldo de 2014, suma que se tomara en cuenta para 
efectos de calificación, conforme señala el art. 19 de la L.G.T. 

5.- Ante la petición del aguinaldo; el mismo constituye un derecho- social adquirido e 
irrenunciable, previsto en la Ley de 18 de diciembre de 1944, y de la revisión de la prueba de 
fs. 99 de obrados, se tiene que la demandante ha recibido el aguinaldo de 2014, prueba que 
tiene el valor legal del art. 159 del Cód. Proc. Trab., acreditándose el pago; sin embargo, la 
suscrita juez, tomando en cuenta la respuesta a la demanda determina que se le adeuda a la 
demandante el "segundo aguinaldo de la gestión 2014", correspondiendo su pago más la 
multa correspondiente en la suma de Bs 3.600.00/100 (Bolivianos tres mil seiscientos, 
00/100), lo cual será considerado en la parte resolutiva. 

6.-Con relación a la vacación solicitada; es obligación del empleador cumplir con las 
leyes sociales; de ahí que ante el retiro intempestivo corresponde el pago del derecho 
adquirido, correspondiendo la calificación de 15 días a favor de la demandante, en la suma de 
Bs 900.00/100. (Bolivianos Novecientos, 00/100). 

7.-Con relación a las primas solicitadas; la misma se encuentra regulada por el art. 57 
de la LG.T., regulado por el D.S., de 23 de agosto de 1943 y art. 27 del D.S. N° 3691, de 
1954; y de la prueba documental de fs. 38 a 50 de obrados, se tiene la impresión del 
Formulario N° 500 y Balance General practicado hasta diciembre de 2014, como también el 
Estado de Resultados practicado hasta el 31 de diciembre de 2014; sin embargo el Balance 
General cumple previos requisitos para su "Aprobación en el Servicio de Impuestos 
Nacionales", lo cual no cumple la documentación de fs. 38 a 50 de obrados; más cuando el 
art. 181 del Código Procesal del Trabajo así lo dispone; en consecuencia el demandado no ha 
cumplido con la carga probatoria que exige los arts. 66 y 150 del C.P.T., correspondiendo su 
calificación a favor de la demandante la suma de Bs 1.800.00/100.-( Bolivianos Un Mil 
ochocientos,00/100). 

8.-De igual forma, el art. 9 del D.S. N° 28699 de primero de mayo de 2006 señala el 
tiempo y plazo para el pago de derechos y beneficios sociales, en caso de retiro forzoso y 
voluntario, cual es el término de 15 días, y en caso de incumplimiento señala dos situaciones: 

a) El reconocimiento de actualización, y b) El pago de una multa del 30 % del valor 
total de los derechos reconocidos; y en el caso presente se tiene que el demandando no ha 
cumplido con el pago de los beneficios sociales, por lo que corresponde la actualización y 
multa correspondiente. 

En esa valoración y ponderación de la prueba de cargo y descargo, se tiene:  

CONSIDERANDO: Conforme a la fundamentación y análisis que antecede, por la 
prueba aportada, admitida y desarrollada en el presente proceso, se determina: 

Hechos probados. 

1.-Que la demandante Erika Sayago Gonzales, ha trabajado en la Empresa 
Consultora "El Arca del Sur & Punto" representado por Rodolfo Saravia Muñoz, desde el 27 
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de enero de 2014 hasta el 29 de enero de 2015, en funciones de Auxiliar, con un salario 
promedio de Bs 1.800.-, acumulando una antigüedad de un año y dos días. 

2.-Que la demandante ha trabajado mediante contrato indefinido, en atención que el 
contrato a plazo fijo de fs. 1-2 de obrados carece de eficacia jurídica. 

3.-Que la demandante fue retirada intempestivamente, adeudándole el derecho de 
Indemnización, desahucio, doble aguinaldo/2014, vacación de 15 días prima/2014; los cuales 
no fueron cancelados dentro del plazo que señala la ley correspondiendo la aplicación del art. 
9 D.S. N° 28699 de primero de mayo de 2006. 

Hechos no probados. 

1.-Que la demandante trabajó bajo contrato a plazo fijo. 

En consecuencia en base a la fundamentación que antecede, el análisis de la petición 
y la prueba desarrollada que merecen la eficacia probatoria asignada por los art. 159, 169 del 
Cód. Proc. Trab., art. 1296, y 1289 del Cód. Civ., prueba valorada al amparo de los arts. 1286 
del Cód. Civ., y art. 158 del Cód. Proc. Trab., corresponde en derecho otorgar lo pedido en 
parte por la demandante. 

POR TANTO: La Sra. Juez de Partido Primero del Trabajo y Seguridad Social 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Chuquisaca, en aplicación al art. 152 de la 
L.O.J., declara: PROBADA la demanda cursante de fs. 14 a 20 de obrados con costas, 
debiendo el demandado cancelar siguientes conceptos: 

Datos: Erika Sayago Gonzales. 

Tiempo de trabajo: Del 27 de enero de 2014 al 29 de enero de 2015 1 año y 
dieciocho días. 

Salario Promedio  Bs 1.800.00 

Indemnización  Bs 1.810.00 

Desahucio  Bs 5.400.00 

Aguinaldo  Bs 3.600.00 

Vacación 15 días  Bs 900.00 

Primas  Bs 1.800.00 

Total  Bs 13.510.00 

Son Bs 13.510.00/100 (bolivianos trece mil quinientos diez 00/100, que debe cancelar 
el demandado a tercero día, bajo conminatoria emitirse mandamiento de ley, más el art. 9 del 
DS. N° 28699 de mayo de 2006. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Margot Flores Lizarazu.- Juez de Partido 1° del Trabajo y Seguridad 
Social. 

Ante mí: Abg. Marcial Paredes Paredes.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

Octubre, 24 de 2016. 
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VISTOS: El recurso de apelación formulado por Rodolfo Saravia Muñoz 
representante de la empresa consultora "El Arca del Sur y Punto" contra la Sentencia N° 
14/2016 de 19 de mayo corriente de fs. 120-122 vta., pronunciada por la Juez de Partido 1° 
del Trabajo y Seguridad Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital, 
dentro del proceso sobre pago de beneficios sociales promovido por Erika Sayago Gonzales 
contra la empresa del me apelante, los antecedentes de la materia y. 

CONSIDERANDO: I Mediante Sentencia N° 14/2016, la juez de primera instancia 
declaró probada la demanda social de fs. 14 a 20 de obrados, con costas; disponiendo la 
cancelación de Bs 13.510.00 según detalle constante en sentencia, más lo previsto en el art. 
9 del D.S. 28699 de 1 de mayo de 2006. 

Esta resolución fue impugnada por el representante de la empresa demandada (fs. 
126 a 128), denunciando el quebrantamiento del principio de verdad material al desconocerse 
la firma del contrato de fs. 1-2, que no está refrendado por la Jefatura del Trabajo y que al no 
haber planillas salariales hay duda sobre la fecha de la firma del contrato, situación que no 
fue observada por la demandante y que constituye un aspecto formal que no puede estar más 
allá de la verdad objetiva y real; que el principio de equidad busca el equilibrio entre la norma 
y la justicia. Precisó que la a quo concluyó que la demandante pasó a cobrar su sueldo el 29 
de enero de 2015, momento en el cual hubiese firmado el contrato de trabajo, posición 
asumida según denuncia el apelante- sin ninguna prueba, desconociendo el documento 
suscrito el 1 de febrero de 2014 y que los testigos de cargo no refirieron que el contrato se 
hubiese suscrito el 29 de enero de 2015, por lo que la aplicación del principio de inversión de 
la prueba es injusta por cuanto dicho principio no es absoluto puesto que el trabajador 
también debe acreditar con pruebas su pretensión. 

En cuanto al pago de primas, refirió el apelante que el Balance General que presentó 
de fs. 38 a 50 fue desestimado porque no cumple con los requisitos para aprobación en el 
Servicio de Impuestos Nacionales, sin especificar cuáles son dichos requisitos y obviando la 
presentación del Formulario 500 y el Balance General practicado hasta diciembre de 2014, 
que demuestra la utilidad de Bs 2.074.18 y el 25% de la misma es Bs 518.45.-, lo que debe 
ser dividido entre trabajadores, correspondiendo a cada uno de ellos la suma de Bs 103.7 
(ciento tres 07/100 bolivianos). 

Acusó que en sentencia no se fundamentó y explicó el valor que se otorgó a las 
declaraciones de descargo, lo que vulnera el debido proceso. 

Concluyó solicitando se revoque parcialmente la sentencia apelada. 

CONSIDERANDO: II Resolviendo la apelación con la pertinencia que exige el art. 
265-I del CPC, corresponde señalar lo siguiente: 

La invocación del Contrato de Trabajo de fs. 1-2 por parte del apelante, tiende a 
establecer que la relación laboral del presente caso no tenía el carácter de indefinida, sino a 
plazo fijo según la cláusula cuarta de dicho documento, que, fija el inicio del vínculo laboral a 
partir del 1 de febrero de 2014 hasta el 31 d enero de 2015. Esta situación fue puesta en tela 
de juicio por la demandante quien alegó que suscribió el contrato de trabajo el 29 de enero de 
2015 y no así al inicio de la relación laboral como se alegó en la respuesta a la demanda, 
contexto en el que las apreciaciones de la juez para desestimar el contenido del contrato, 
parte de lo postulado en el art. 22 de la L.G.T., claro está orientado por los principio 
constitucionales, en sentido que la eficacia jurídica del contrato de trabajo se adquiere cuando 
es refrendada por la autoridad del trabajo, presupuesto legal que además, ha sido aplicado y 
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analizado desde la óptica de los principios de protección a la trabajadora como el de primacía 
de la realidad, de modo tal que no se trata de un simple aspecto formal, como alude el 
demandado en su recurso d apelación, sino de un imperativo legal de obligatoria observancia, 
máxime s consideramos las presunciones establecidas en el art. 182 del CPT, cuyo inciso b) 
establece que todo contrato de trabajo se presume por término indefinido, salvo, que se 
pruebe conforme a este código que es por obra o tiempo definido y que la naturaleza de la 
prestación permite este tipo de contrato, que debe ser escrito recordemos entonces que en la 
especie, el aludido contrato de trabajo suscrito entre partes, no fue oportunamente refrendado 
en la Jefatura del Trabajo a efectos de su validez y eficacia, siendo este el presupuesto 
fáctico en base al cual, la a quo desestimó dicho elemento probatorio, a lo que debemos 
añadir la situación de embarazo de la trabajadora que goza de protección reforzada, que 
implica tanto la estabilidad como la inamovilidad laboral, lo que sin embargo no fue objeto de 
discusión en la presente causa. En consecuencia, los agravios expuestos sobre esta situación 
no son evidentes. 

En cuanto al pago de las primas anuales, cabe referir que dicha obligación emerge de 
lo previsto en el art. 57 de la L.G.T., y de lo establecido en los arts. 48, 49 y 50 del D.S., de 23 
de agosto de 1943, que implica que las empresas que hubiesen obtenido utilidades al finalizar 
el año, otorgarán a sus empleados una prima anual de un mes de sueldo o salario, situación 
concordante con el art. 27 del D.S. N° 3691 de 3 de abril de 1954. Asimismo, debe tenerse en 
cuenta que el empleador debe pagar la prima si no tiene balance legal, así lo establece el art. 
2 de la Ley de 22 de noviembre de 1945 en concordancia práctica con el art. 181 del CPT, 
que establece que la falta de balance legal del empleador, hará presumir que ha obtenido 
utilidades, entendiéndose que el "balance es legal" cuando cumple lo previsto por el art. 50 
del DRLGT, es decir, el documento fehaciente es el balance general de ganancias y pérdidas 
aprobado, antes por la Comisión Fiscal Permanente, ahora por el Servicio de Impuestos 
Nacionales, prerrogativas que no cumplen los documentos de fs. 38 a 50, consistentes en la 
impresión del formulario 500 y el balance de la gestión 2014, de modo tal que los agravios 
denunciados sobre estos hechos no son ciertos. 

En cuanto a los agravios relacionados con las declaraciones testificales de descargo, 
el apelante no precisó a qué declaraciones se refiere y tampoco identificó los folios en los que 
cursan las actas respectivas, por lo que no es posible corroborar la evidencia del agravio 
denunciado. 

En consecuencia, en mérito a los fundamentos anteriormente expuestos, 
consideramos, luego de revisar de manera integral el acervo probatorio, que no existe el 
suficiente mérito para asumir una decisión revocatoria del fallo confutado, por lo que nos 
decantamos por confirmar la sentencia apelada. 

POR TANTO: La Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de  Chuquisaca, en virtud de la 
jurisdicción y competencia que por ley ejerce, conforme lo previsto en el art. 218-II-2) del 
Código Procesal Civil, CONFIRMA la Sentencia N° 14/2016 de 19 de mayo. Con costas 
conforme el art. 223-IV-2) del cuerpo legal citado. 

Vocal relator: Dr. Rodrigo Erick Miranda Flores. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Rodrigo Erick Miranda Flores.-Humberto Ortega Martínez. 

Ante mí: Abg. Elena Espinoza O.- Secretaria de Cámara. 
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AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación cursante de fs. 147 a 149, interpuesto por Rodolfo 
Saravia Muñoz, representante legal de la Empresa Consultora “El Arca del Sur & Punto”, 
contra el Auto de Vista 619/2016 de 24 de octubre, cursante de fs. 142 a 143 vta., 
pronunciado por la Sala Social, Administrativa Contenciosa y Contenciosa Administrativa del 
Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, dentro el proceso laboral por pago de 
beneficios sociales, interpuesto por Erika Sayago Gonzales contra la Empresa Consultora “El 
Arca del Sur & Punto”, el Auto 679/2016 de 28 de noviembre, que concede el recurso, y el 
Auto 452/2016-A de 2 de diciembre, cursante a fs. 157 y vta., mediante el cual se admitió el 
referido recurso de casación, los antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I 

I. Antecedentes del Proceso 

I.1. Sentencia 

La Jueza Primera de Trabajo y Seguridad Social, Administrativo y Coactivo Fiscal de 
Sucre, emitió la Sentencia 014/2016 de 19 de mayo, cursante de fs. 120 a 122 vta., que 
declara probada la demanda social, debiendo el demandado cancelar a Erika Sayago 
Gonzáles por el tiempo trabajado desde el 27 de enero de 2014 hasta el 19 de enero de 2015 
(un año y dieciocho días, con un salario promedio de Bs 1.800), el monto total de Bs 13.510, 
correspondiente a indemnización, desahucio, aguinaldo, vacación (15 días) y primas descritos 
en la liquidación contenida en dicha resolución judicial. 

I.2.-Auto de Vista 

Contra la Sentencia 014/2016, la Empresa Consultora “El Arca del Sur & Punto”, por 
escrito cursante de fs. 126 a 128, interpuso apelación, resuelta por la Sala Social, 
Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Chuquisaca, emitiéndose el Auto de Vista 619/2016 de 24 de octubre, cursante de fs. 142 a 
143 vta., que resuelve confirmar la sentencia apelada. 

I.3.-Motivos del recurso de casación 

Dentro el plazo previsto por ley, la Empresa Consultora “El Arca del Sur & Punto”, 
interpuso recurso de casación, cursante de fs. 147 a 149, argumentando lo siguiente: 

 

Recurso de casación en la forma 

Denuncia la vulneración del art. 265.I y II del Código Procesal Civil (CPC), que 
lesiona el debido proceso en el ámbito de motivación y fundamentación, al describir en su 
memorial de apelación como agravio el hecho que en la sentencia se omitió fundamentar y 
explicar el valor probatorio que se le otorgó a las declaraciones de los testigos de descargo 
“habiéndose referido simplemente al testigo que no prestó su declaración por haber sido 
tachado…”. Incumpliendo lo determinado en el último parágrafo del art. 158 del Código 
Procesal del Trabajo (CPT), lo cual vulnera el debido proceso. 

Recurso de casación en el fondo 

Error de derecho, en la apreciación de la prueba, que conllevó a la vulneración del 
principio de verdad material, el error de derecho radica cuando “se ha otorgado a una prueba 
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un valor probatorio diferente al establecido por la ley”, y este error es la equivocación en la 
materialidad de la prueba, al ser apreciada mal por el juzgador. 

Error de derecho, en el que incurrió el Tribunal de Apelación, respecto al contrato de 
trabajo, siendo suscrito el 1 de febrero de 2014, tomando la misma razón de la Jueza a quo, 
al no encontrarse refrendado por la Jefatura Departamental del Trabajo, documento que no 
tiene eficacia jurídica, en el caso concreto la demandante no realizó ningún cuestionamiento 
respecto a la eficacia del contrato, siendo contrario al principio constitucional de verdad 
material y al valor de justicia. 

La verdad material que va más allá de la verdad formal, siendo su objetivo 
fundamental la materialización y el logro de la justicia, la autoridad judicial no debe ser un 
simple espectador de lo que sucede a lo largo del proceso, “sino debe descubrir la verdad 
objetiva, real es decir lo que realmente ocurrió, que definitivamente se promueve el principio 
ético moral del AMA LLULLA NO SEAS MENTIROSO”. 

Por consiguiente una autoridad debe considerar todos los elementos probatorios con 
el fin de llegar a la verdad y si existe duda consigue solicitar o realizar ciertas diligencias, en 
el presente caso no se puede desconocer la eficacia jurídica del contrato del trabajo suscrito 
por la demandante. 

I.4.-Petitorio 

El recurrente solicitó a este Supremo Tribunal de Justicia, anule obrados y/o case el 
Auto de Vista 619/2016. 

I.5.-Contestación al recurso por la parte demandante 

Mediante informe (fs. 152) se refiere que la demandante, no respondió al recurso de 
casación. 

CONSIDERANDO: II 

II.1.-Fundamentos jurídicos 

En mérito de los antecedentes citados, teniendo presente que el art. 108 de la C.P.E., 
dispone: “Son deberes de las bolivianas y los bolivianos.1.Conocer, cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y las leyes”, este deber es inexcusable para toda autoridad judicial a momento 
de resolver un determinado asunto. 

El art. 252 del CPT, taxativamente dispone: “Los aspectos no previstos en la presente 
Ley, se regirán excepcionalmente por las disposiciones de la Ley de Organización Judicial y 
del Procedimiento Civil y siempre que no signifiquen violación de los principios generales del 
Derecho Procesal Laboral”. 

Sobre la casación en la forma.- 

La parte recurrente refiere que el memorial de apelación señaló como agravio el 
hecho que en la sentencia se omitió fundamentar y explicar el valor probatorio que se le 
otorgó a las declaraciones de los testigos de descargo, y el Tribunal de Alzada no se 
pronunció al respecto. 

Por el memorial cursante de fs. 108, el empleador -ahora recurrente- en su afán de 
pretender desvirtuar las declaraciones de uno de los testigos propuestos por la demandante 
opone tacha contra el testigo Álvaro Sayago Gonzáles por parentesco con la demandante, el 
cual no realizó ninguna declaración, situación que nos conlleva que la empresa recurrente 



   Página | 2014                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

busca tergiversar la verdad en relación con la documental presentada por la trabajadora con 
el fin de burlar la obligación laboral. 

Toda decisión judicial que establezca derechos, debe estar debidamente motivada; 
es decir, contener una explicación lógica y coherente, mediante la cual se comprenda por qué 
razones se habría llegado a una determinada conclusión, debiendo ser la misma clara y 
fundamentada, lo que implica que debe ser apoyada en derecho, cumpliendo de esta manera 
con el principio de legalidad sea esta adjetiva o sustantiva. 

De tal manera, y bajo dicho entendimiento, de la lectura integral del Auto de Vista 
recurrido, se advierte que el Juez de la causa y el Tribunal ad quem, actuaron bajo 
competencia establecida en la normativa y fundamentaron su razonamiento, no 
correspondiendo por lo tanto nulidad alguna en cuanto al reclamo de la parte recurrente 
interpuesto en la forma. 

En relación al recurso de casación en el fondo 

A criterio de la parte recurrente, tanto en primera instancia como en apelación, el 
contrato de trabajo suscrito el 1 de febrero de 2014, al no encontrarse refrendado por la 
Jefatura Departamental del Trabajo, no tiene eficacia jurídica, y que la demandante no realizó 
ningún cuestionamiento respecto a la vigencia del contrato. 

Sobre el particular, la R.A. N° 650/07 de 27 de abril de 2007, con referencia al 
procedimiento para refrendado de contratos de trabajo por cierto tiempo o a plazo fijo, en su 
art. 1 numeral 3 dispone: “…para refrendar contratos a plazo fijo o contratos por cierto tiempo 
la Dirección General del Trabajo las Jefaturas Departamentales y Regionales deben verificar 
las situaciones descritas en los incisos que preceden, realizando los siguientes 
requerimientos…”;por su parte el numeral 4 precisa que: “La presentación de los requisitos y 
anexos solicitados constituyen declaración jurada de parte del empleador. Una vez verificadas 
el cumplimiento de los requisitos de las solicitudes se refrendarán los contratos”, en ese 
sentido, la normativa laboral determina que para la suscripción de contratos de trabajo a plazo 
fijo exigen la autorización de la Jefatura del Trabajo, normas que debieron ser cumplidas por 
la empresa recurrente. 

El art. 150 del CPT, dispone: “En esta materia corresponde al empleador demandado 
desvirtuar los fundamentos de la acción, sin perjuicio de que el actor aporte las pruebas que 
crea conveniente”, razonamiento que tiene plena concordancia con el art. 48.I de la 
Constitución Política del Estado, que refiere: “Las disposiciones sociales y laborales son de 
cumplimiento obligatorio”. A su vez el parágrafo II del mismo precepto constitucional 
complementa indicando: “Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios 
de protección de las trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la 
sociedad; (…) de no discriminación y de inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del 
trabajador”. 

Que, la prueba en materia social es divisible, y el empleador tiene las obligaciones 
(imperativas) por su condición de empleador, entre ellas el registro de las personas a su 
cargo como dependientes, pago de salarios a través de planillas, las cuales deben ser 
presentadas ante la Jefatura del Trabajo como lo determinan el art. 49.II de la CPE y el art. 22 
de la Ley General del Trabajo. 

De la revisión del contrato en cuestión, éste no fue refrendado por la Jefatura 
Departamental del Trabajo, siendo una de las obligaciones establecidas por la norma que le 
corresponde al empleador, ahora recurrente, situación que no ha sido cumplida, al igual que 
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las planillas salariales donde se registran fecha de ingreso del trabajador, entre otras, estas 
obligaciones son necesarias al tener trabajando bajo su dependencia a una persona que goza 
de derechos fundamentales. 

En ese sentido el art. 2 del D.S. N° 23570 de 26 de julio de 1993, establece: “Toda 
persona natural que preste servicios intelectuales o materiales a otra, sea ésta natural o 
jurídica, en cuya relación concurran las características señaladas en el artículo primero, se 
encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo y goza de todos los 
derechos reconocidos en ella, sea cual fuere el rubro o actividad que se realice, así como la 
forma expresa del contrato o de la contratación verbal si fuera el caso” , y por el DS 28699 de 
1 de mayo de 2006, debiendo tenerse presente además de acuerdo al art. 5 de esta última 
norma “cualquier forma de contrato, civil o comercial, que tienda a encubrir la relación laboral, 
no surtirá efectos de ninguna naturaleza, debiendo prevalecer el principio de realidad sobre la 
relación aparente”; porque determinar en el caso presente que no existió relación de 
dependencia y subordinación, se estaría convalidando un fraude laboral, porque se abriría la 
posibilidad que por la falta de refrendar un contrato de trabajo, -siendo esta la obligación del 
empleador-, y teniendo el conocimiento y las pruebas testificales y documentales, que a pesar 
de ello se realizó el trabajo encomendado a la trabajadora, caso contrario este acto sería 
objeto para encubrir una relación laboral con el fin de eludir el reconocimiento de los derechos 
de los trabajadores, los cuales son irrenunciables de acuerdo a los arts. 48-III de la C.P.E., y 
4 de la L.G.T. 

A lo manifestado se complementa el hecho que en materia laboral se establece la 
“libre apreciación de la prueba” contenida en los arts. 3-j) y 158 del CPT, es el principio al que 
deben sujetarse los procedimientos y trámites y, por el que el juez valora las pruebas con 
amplio margen de libertad conforme a la sana lógica, así como los dictados de su conciencia. 

En materia laboral, respecto a la valoración de la prueba en general, el art. 158 del 
CPT, dispone: “El juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por lo tanto formará 
libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan la crítica 
de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a la conducta procesal 
observada por las partes”, por lo que de la revisión de obrados se evidencia que las pruebas 
fueron adecuadamente compulsadas por los jueces de instancia. 

La decisión del Juez de la causa se halla fundamentada conforme a la naturaleza 
propia de la normativa jurídica que rige la relación laboral, la cual asiste a todo trabajador en 
el marco de los principios rectores que deben observarse ante una evidente desproporción y 
desigualdad frente a su empleador, definiendo entre la normativa constitucional y la ley 
laboral, lo cual determina la libre apreciación de la prueba conforme a la sana lógica -arts. 3-j) 
y 158 del CPT- atendiendo a las circunstancias relevantes del proceso y a la conducta 
procesal observada por las partes. 

El Tribunal de segunda instancia, de acuerdo con el contenido del recurso de 
apelación, se pronunció de manera fundamentada y concisa conforme los agravios expuestos 
por la parte recurrente, en su escrito de apelación, interpuesto contra de la Sentencia 
014/2016; consecuentemente, no es evidente que el Auto de Vista 619/2016, hubiera 
incurrido en la infracción de disposiciones legales y la falta de valoración a las pruebas de 
descargo. 

El Auto Supremo 108 de 30 de marzo de 2016, refiere que el nuevo escenario 
constitucional instaurado a partir de 2009, contiene una: “…visión de protección laboral, 
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constitucionalizando de esa manera determinados principios del derecho laboral, tal cual 
señala el art. 48-II de la C.P.E., entre los que se encuentran como relevantes para el caso de 
análisis, el principio protector bajo sus tres reglas a saber: del in dubio pro operario, de la 
condición más beneficiosa y de la norma más favorable, así como el de la inversión de la 
prueba y el principio de la primacía de la realidad; a lo que debe sumarse como 
características esenciales de los derechos laborales, la imprescriptibilidad, la irrenunciabilidad 
y la inembargabilidad. Así, uno de los más relevantes principios que rige el Derecho Laboral, 
es el de la “primacía de la realidad”, que se encuentra establecido para identificar las 
verdaderas características que concurren en una determinada actividad de prestación de 
servicios, precisando aspectos inherentes a la prestación de trabajo y dando prioridad a la 
naturaleza objetiva de la realidad, (…) corresponde observar en el caso, el rol desempeñado 
por cada una de las partes en la relación que ambos mantenían durante el periodo 
cuestionado, puesto que ante las exigencias de las reglas impuestas por el empleador, es 
posible que se pretenda ocultar o encubrir una realidad, bajo apariencias ajenas a las que 
realmente ocurrieron dentro de la relación entre partes, de modo que, debemos hacer uso del 
principio de primacía de la realidad que privilegia los hechos frente a las formalidades y 
apariencias, conforme establece el art. 4.I.d) del DS Nº 28699 de 01 de mayo de 2006, 
concordante con los arts. 180.I de la C.P.E., y 30.11 de la L.O.J., disposiciones últimas que 
establecen como un principio procesal ineludible, a la verdad material, con la finalidad de que 
toda resolución contemple de forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en 
estricto cumplimiento de las garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad 
pura, a la realidad de los hechos, antes de subsumir el accionar jurisdiccional en ritualismos 
procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia”. 

Bajo estas premisas, se concluye que el Auto de Vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a 
lo previsto en el art. 220.II del CPC, aplicable al caso presente por mandato de la norma 
remisiva contenida en el art. 252 del CPT. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184.1 de la C.P.E., y 
42.I.1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación en la forma y en el fondo 
cursante de fs. 145 a 146, respecto al Auto de Vista 619/2016 de 24 de octubre, debiendo 
pagar la Empresa Consultora “El Arca del Sur & Punto”, representada legalmente por Rodolfo 
Saravia Muñoz, dentro el término de tres días de ejecutoriado el presente fallo los 
correspondientes pagos establecidos en la Sentencia 014/2016 de 19 de mayo. Con costas. 

Magistrado Relator: Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez.-Dr. Ricardo Torres Echarlar. 

Sucre, 18 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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Grace Romanneth Villarroel Herrera  

c/ María Manuela Gironda Carpio  

Beneficios sociales  

Distrito: La Paz 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación cursante de fs. 854 a 857 vta., interpuesto por María 
Manuela Gironda Carpio, contra el Auto de Vista 592/2016 de 11 de octubre, cursante de fs. 
848 a 849, pronunciado por la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, dentro el proceso 
laboral por pago de beneficios sociales, interpuesto por Grace Romanneth Villarroel Herrera 
contra María Manuela Gironda Carpio, el Auto 670/2016 de 22 de noviembre, que concede el 
recurso, y el Auto 443/2016-A de 30 de noviembre, cursante a fs. 866 y vta., mediante el cual 
se admitió el referido recurso de casación, los antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I 

I.-Antecedentes del Proceso 

I.1.-Sentencia 

El Juez Tercero de Trabajo y Seguridad Social Administrativo, Coactivo Fiscal y 
Tributario de Sucre, emitió la Sentencia 46/2016 de 3 de mayo, cursante de fs. 822 a 826, que 
declara probada en parte la demanda social, debiendo cancelar a favor de Grace Romanneth 
Villarroel Herrera, por el tiempo trabajado desde el 10 de diciembre de 2011 hasta el 31 de 
diciembre de 2012 (un año y veintiún días, con un sueldo promedio de Bs. 1.500), el monto 
total de Bs. 5.337,20 correspondiente la indemnización, desahucio, vacación (15 días) y 
aguinaldo 2012, descritos en la liquidación contenida en dicha resolución judicial. 

I.2.-Auto de Vista 

Contra la Sentencia 46/2016, Grace Romanneth Villarroel Herrera, por escrito 
cursante de fs. 830 a 832 vta., interpuso recurso de apelación, resuelta por la Sala Social, 
Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Chuquisaca, emitiéndose el Auto de Vista 592/2016 de 11 de octubre, cursante de fs. 848 a 
849, que resuelve confirmar la sentencia apelada. 

I.3.-Motivos del recurso de casación 

Dentro el plazo previsto por ley, María Manuela Gironda Carpio, interpuso recurso de 
casación, cursante de fs. 854 a 857 vta., argumentando lo siguiente: 

Que el Auto de Vista 592/2016, carece de motivación y falta de relación entre la 
apelación y su contestación para luego en la parte resolutiva, confirmar la sentencia, 
aplicando erróneamente las pruebas de descargo aportadas (Libro de Ventas y Asistencia 
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Diarios), eludiendo la valoración de dicha prueba en el “recurso de apelación, y 
pronunciándose negativamente sobre los puntos observados en la contestación a la apelación 
de la actora”. 

Añade, que en el memorial de contestación a la apelación, expresó todos los agravios 
causados por el Juez a quo, acusando una mala apreciación global de la prueba documental 
y testifical, al incluir el tiempo de relación laboral continua del 10 de diciembre de 2011 al 31 
de diciembre de 2012. 

Que, las gestiones 2011 y 2012, la demandante trabajaba de manera discontinua en 
la boutique “Gente Joven”; que por el cuaderno de diario de asistencia (prueba documental de 
descargo) se evidencia que la relación indirecta de dependencia fue irregular desde diciembre 
de 2011 hasta la gestión 2014 inclusive. 

Continúa, indicando que los arts. 151 a 159 del Código Procesal del Trabajo (CPT), 
no habiendo desvirtuado lo pretendido respecto a la existencia de la relación laboral, como al 
periodo de trabajo, al salario y otras pretensiones de la actora, el Auto de Vista impugnado 
aplica erróneamente la ley al existir suficiente prueba documental cursante en el expediente. 

Que, la resolución de segunda instancia contiene disposiciones contradictorias, error 
de hecho y de derecho en la apreciación global de las pruebas, al no existir una relación 
directa trabajadora-empleadora, en el tiempo de trabajo, siendo una relación discontinua al 
igual que el salario promedio indemnizable sobre el pago de vacación y aguinaldo. 

I.4.-Petitorio 

La recurrente solicitó a este Supremo Tribunal de Justicia, casar totalmente el Auto 
de Vista 592/2016, dejándolo sin efecto 

I.5.-Contestación al recurso por la parte demandante 

Grace Romanneth Villarroel Herrera, responde el recurso de casación, por memorial 
cursante de fs. 860. 

CONSIDERANDO: II 

II.1.-Fundamentos jurídicos 

Pese a las deficiencias en la técnica recursiva que contiene del memorial de recurso, 
en observancia de lo dispuesto por el art. 180-I de la C.P.E., a efecto de brindar una 
respuesta razonada, se ingresa a considerar el contenido del recurso, conforme a los 
siguientes razonamientos: 

Ante el carácter supletorio de la norma adjetiva civil, en materia laboral, por 
disposición del art. 252 del CPT, en el caso concreto y a efectos de dar cumplimiento al 
principio de previsibilidad, este Tribunal a tiempo de resolver el recurso de casación de fs. 147 
a 149. 

Que, el recurso de casación es un recurso extraordinario, porque no cabe, sino contra 
determinadas resoluciones y por motivos preestablecidos por la Ley, y no constituye una 
tercera instancia ni una segunda apelación y se lo considera como una demanda nueva de 
puro derecho y sujeto al cumplimiento de requisitos específicos que determina la Ley. 

El principio dispositivo que rige en el proceso civil boliviano, tiene plena aplicación en 
la tramitación del recurso extraordinario de casación; por ello, corresponde a la recurrente 
cumplir escrupulosamente los requisitos que contiene los arts. 270 a 278 del Código Procesal 
Civil (CPC), de lo cual resulta que su cumplimiento constituye una carga impuesta a los 
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justiciables; por lo cual, en caso de que el recurrente incumpla con la misma, impide la 
apertura de la competencia del Tribunal Supremo de Justicia para ingresar al fondo del 
asunto, habida cuenta que éste Tribunal está impedido de actuar oficiosamente, y en razón a 
que el recurso de casación es una demanda de puro derecho. 

Que, ante la revisión del expediente se evidencia que la ahora recurrente no recurrió 
en apelación contra la Sentencia 46/2016, solo presentó memorial con el siguiente 
encabezado: “Responde infundado recurso de apelación de sentencia 46/2016” (fs. 836 a 839 
vta.). 

El Auto de Vista 592/2016, confirma la Sentencia 46/2016, y luego es interpuesto el 
recurso de casación por María Manuela Gironda Carpio, situación que no merecieron 
pronunciamiento alguno en segunda instancia en los términos acusados, debido a que no 
fueron motivo del recurso de impugnación deducido contra la Sentencia de primera instancia; 
toda vez que fue Grace Romanneth Villarroel Herrera, la que interpuso el recurso de 
apelación. 

Estos antecedentes imposibilitan a este Tribunal pronunciarse sobre el recurso de 
casación interpuesto por la recurrente, al no haber sido considerados por el Tribunal de 
Alzada las pretensiones ahora impugnadas, y no cuentan con una respuesta sobre la cual 
esta instancia pueda realizar un análisis, argumento que encuentra su sustento bajo los 
alcances del per saltum (pasar por alto), locución latina que significa pasar por alto las formas 
regulares de impugnación de las resoluciones judiciales. 

Que, la recurrente debió acusar sus agravios conforme a derecho; es decir, que 
debieron instar en apelación las reclamaciones que ahora traen a casación, a efectos de que 
el Tribunal de Alzada se pronuncie sobre los mismos, para luego activarlos en el recurso de 
casación, este criterio es asumido en varios Autos Supremos que orientan sobre la aplicación 
del per saltum, como lo señaló la Sala Civil de este Tribunal en el Auto Supremo 154/2013 de 
8 de abril, el cual estableció que: “Por la característica de demanda de puro derecho a la que 
se asemeja el recurso de casación, las violaciones que se acusan deben haber sido 
previamente reclamadas ante el Tribunal de Alzada, a objeto de que estos tomen aprehensión 
de los mismos y puedan ser resueltos conforme la doble instancia, o sea, el agravio debe ser 
denunciado oportunamente ante los Tribunales inferiores conforme cita el art. 254 núm. 4) del 
Código Adjetivo Civil, y de ningún modo realizarlo en el recurso extraordinario de casación, 
porque no es aceptable el "per saltum", que implica el salto de la o las instancias previas a la 
intervención del Tribunal de Casación, como es el caso. Toda vez que el Tribunal de 
Casación, apertura su competencia para juzgar la correcta o incorrecta aplicación o 
inaplicación de la norma contenida en el pronunciamiento de alzada, respecto precisamente, 
al o los agravios que oportunamente fueron apelados y sometidos a conocimiento del Ad 
quem”. 

Así el A.S. N° 646 de 13 de diciembre de 2010, dictado por la Sala Penal Primera del 
ahora Tribunal Supremo de Justicia, señaló: “…el instituto denominado per-saltum que en 
Bolivia no está vigente, que es una locución latina que significa por salto sin derecho. Se cita 
para indicar que se ha llegado a una posición o grado sin haber pasado por los puestos o 
grados inferiores conforme al orden establecido. Por ejemplo interponer el recurso de 
casación sin haber interpuesto antes el recurso de apelación o después de haber renunciado 
a él; per-saltum, como un entendimiento que da lugar a saltar una instancia cuando no le es 
favorable a una de las partes en litigio, que no está vigente en Bolivia…”. 
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Consiguientemente la recurrente no tienen la debida legitimación para la interposición 
del recurso de casación conforme establece el art. 272 del CPC: “I. El recurso podrá 
interponerse por la parte que recibió un agravio en el auto de vista. II. No podrá hacer uso del 
recurso quien no apeló de la sentencia de primera instancia ni se adhirió a la apelación de la 
contraparte, cuando la resolución del tribunal superior hubiere confirmado totalmente la 
sentencia apelada”, y al no haber efectuado dichos reclamos a través del recurso de 
apelación, la recurrente perdió el derecho de impugnarlo en casación, inhibiéndose este 
Tribunal Supremo de Justicia, resolver dichos agravios por per saltum el que no está 
permitido en nuestro sistema procesal. 

Adicionalmente a lo expresado en la fundamentación precedente, corresponde 
considerar que en la especie, se emitió el Auto Supremo 443/2016-A de 30 de noviembre, 
cursante a fs. 866 y vta., por el que indebidamente, se admitió el recurso de casación en el 
fondo, deducido por María Manuela Gironda Carpio (fs. 854 a 857 vta.) demandada en el 
proceso, quien no interpuso recurso de apelación contra la Sentencia Nº 46/2016 (fs. 822 a 
826), limitándose a responder, a través del memorial de fs. 836 a 839 y vta., al recurso de 
apelación deducido por la demandante Grace Romanneth Villarroel Herrera (fs. 830 a 832 y 
vta.), concluyéndose que si no hizo uso del recurso de apelación, consintió con los términos 
de la sentencia de primera instancia, entendiéndose que la misma no le provocó agravios. 

Bajo estas premisas, se concluye que el recurso de casación, no se ajusta a las 
normas legales en vigencia, correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto en el 
art. 220-I numeral 2 del C.P.C., aplicable al caso presente por mandato de la norma remisiva 
contenida en el art. 252 del C.P.T. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184.1 de la C.P.E., y 
42-I-1 de la L.Ó.J., dispone: ANULAR el A.S. Nº 443/2016-A de 30 de noviembre cursante a 
fs. 866 y vta., y consecuentemente, declarar IMPROCEDENTE el recurso de casación 
cursante de fs. 854 a 827 vta., con costas y costos. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Eguez Añez. 

Sucre, 19 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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Bernardo Zelaya Angramot c/ Banco Unión  

Social  

Distrito: La Paz  

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral seguido por Bernardo Zelaya Agramont y Alfredo Pardo 
Zenteno contra Banco Unión S.A.,  

VISTOS: La demanda de fs. 4-5 subsanado de fs. 8, admisión de fs. 9, Excepciones y 
Respuesta fs.81-83, y todo lo demás que ver convino se tuvo presente. 

CONSIDERANDO: Que por memorial de fs. 4-5 y 8 de obrados, el Abogado 
Patrocinante Marco Antonio Dick en representación legal de los demandantes: Bernardo 
Zelaya Agramont con Cl. N° 6122234. La Paz y Alfredo Pardo Zenteno con Cl. N° 4803606, 
mediante Poder Notarial N°344/2013 de 7 de mayo de 2013 (fs.1) interpone demanda laboral 
contra el Banco Unión S.A. representada legalmente por Marcia del Carmen Villarroel 
Gonzáles, por concepto de reincorporación y pago de salarios devengados y otros, señalando 
en sus partes pertinentes que: "...Mis mandantes eran trabajadores de la entidad demandada 
desde 3 de enero de 2012 (Bernardo Zelaya) y 1 de abril de 2011 ,(Alfredo Pardo) con un 
total ganado de Bs 6.000.-, y Bs 9.500.-, sin considerar los incrementos salariales y 
modificación del salario mínimo nacional de la gestión 2013 ni el bono de antigüedad que 
desde el mes de abril le corresponde a Alfredo Pardo que modificará los importes señalados. 

La entidad demandada procedió a despedir a mis mandantes según nota de 29 de 
2013 notificados el 29 y 30 de abril de 2003 respectivamente. El vínculo jurídico laboral nació 
abril por contrato laboral indefinido y por efecto de notas de 29 de abril de 2013 la demandada 
despidió a mis mandantes de manera ilegal e inconstitucional como se verá en el momento 
procesal. Como se tiene de la aplicación del D.S. N° 28699 modificado por el D.S. N° 495 mis 
mandantes no aceptan la ilegalidad del despido, razón por la que no cobraron los beneficios 
sociales que les corresponde en virtud que han decidido demostrar dicha ilegalidad y lograr 
su reincorporación sujeto a pago de salarios devengados. 

Que por Resolución N° 237/2013 de 5 de agosto de 2013 (fs.9), se admite la 
demanda y se corre en traslado a la parte demandada Banco Unión S.A. representada por 
Marcia Del Carmen Villarroel Gonzales en su condición de Gerente General, para que 
responda a la demanda conforme el art. 124 del C.P.T., bajo alternativa de ley. Disposición 
que fue notificada a la parte demandado en fecha 20/11/2013 (fs.13) mediante cédula. 

Que por memorial de fs. 81-83 de obrados, dentro el término previsto por ley, Juan 
Manuel Campos Pasquier con Cl. N° 1147163.Ch. y Saúl Alberto Salinas Salmon con Cl. N° 
2312650 L.P., mediante Poder Notarial N° 212/2013 de 20 de marzo de 2013 (fs.48-80) 
otorgado por Raúl Fernando Arteaga Montero en su calidad de Presidente y Oscar Rolando 



   Página | 2022                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

Claros Bustillo en su calidad de Primer Vicepresidente, ambos del Banco Unión S.A., 
responden a la demanda en forma negativa y oponen excepción previa de impersonería en el 
demandante y de imprecisión, obscuridad y/o contradicción en la demanda. Previa repuesta 
de la parte actora de fs. 86-87 se emite la Resolución N° 004/2074 de 6 de enero de 2014 (fs. 
88-90) que declara improbadas las excepciones previas, disposición que es confirmada por 
Resolución A.I. N° 133/2014-SSAI de 17/09/2014 (fs.202) misma que fue ejecutoriada por 
Auto A.E. N° 482-SSA de 21/11/2014 (fs. 204). 

Que dentro el mismo memorial en su Otrosí Segundo (fs. 82-83), responde, 
señalando en sus partes pertinentes que: " la desvinculación de los demandantes fue a 
consecuencia de la sustanciación de un sumario interno o proceso interno previo al tenor del 
art. 95-b) y art. 103-b) del Reglamento Interno aprobado por Resolución del MTEPS, fue 
realizado a través de la comisión mixta como consecuencia de la denuncia de fecha 4 de 
febrero de 2013 por fa empresa Constructora CCD S.R.L., empresa que se adjudicó el 
"Proyecto de Diseño Final y Construcciones de Unidades habitacionales de emergencia en 
bloques multifamiliares en la ciudad de El Alto Diseño N° 4, comunicándoseles a los 
demandantes mediante Memorándum de 14 de febrero de 2013 junto a su suspensión de sus 
funciones con goce de haberes mientras dure el proceso interno donde a ambos se les otorgó 
presentar pruebas de descargo emitiendo la Comisión Mixta la Resolución N° 003/2013 de 5 
de abril de 2013 declarando la responsabilidad administrativa por las contravenciones en las 
que incurrieron como infracciones muy graves art. 90-12-e) del Reglamento interno del Banco 
imponiéndote la sanción establecida en el art. 95-b), despido con goce de beneficios sociales 
de acuerdo al art. 103-b). Determinación que hubiera aplicado incluso la entidad el art. 16-e) 
de la L.G.T., y el inc. e) de su D.R. (?) y que fue comunicado a cada uno de los ex empleados 
mediante Memorándum de 29 de abril de 2013 procediéndose a efectuar el depósito de 
beneficios y derechos sociales el 14 de mayo de 2013 dentro el plazo de los 15 días que 
prevé el art. 9 del D.S. N° 28699. Contrariamente a haber operado un despido injustificado los 
demandantes fueron retirados en estricto apego al Reglamento Interno del Banco no 
correspondiendo el pedido de reincorporación que injustificadamente se requiere en nuestra 
contra por la naturaleza jurídica que tiene esta entidad en la que el Estado Boliviano tiene una 
participación mayoritaria en el paquete accionario. Por lo expuesto, negamos todas y cada 
una de sus partes de la demanda pidiendo declare improbada la misma en sentencia en base 
a las pruebas que protestamos presentar en la estación respectiva acompañando desde las 
literales adjuntas en calidad de prueba preconstituida, sea con imposición de costas". 

CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 123/2015 de 25 de febrero de 2015 (fs. 
209), trabada la relación jurídico procesal y de conformidad al art. 149 del C.P.T., se califica el 
proceso como sumario de hecho, donde se sujeta a término de prueba de diez días comunes 
y perentorios, mismo que entró en vigencia con la notificación a ambas partes procesales, tal 
cual consta por las diligencias de fs. 210 de obrados. Estación probatoria, donde ofrecieron 
las siguientes pruebas: 

A.-De cargo: La parte demandante con memorial de fs. 280-281, ofrece, produce, 
reproduce y se establece: 

Estado de cuenta individual de AFP Previsión del demandante, Bernardo Zelaya de 
fs. 2-3 Sobre (abierto en audiencia pública) confesión provocada, de fs. 211. 

Nota "Solicita copias legalizadas de proceso sumario", de fs. 212. 

Memorándum de 29 de abril de 2013 "destitución con...", de fs. 213. 
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Resolución N°003/2013 de 5 de abril del 2013, de fs. 214 a 228. 

Nota Presenta pruebas de descargo del demandante, Bernardo Zelaya de fs. 229-
236. 

Declaración informativa de Bernardo Zelaya de fs. 237-243. 

Declaración informativa de Ricardo Martínez M., fs. 244-24. 

Auto ampliatorio del periodo de prueba en el proceso sumario, de fs. 247. 

Nota "Solicita documentación" del demandante Bernardo Zelaya de fs. 248. 

Nota "Hace conocer y adjunta "del demandante Bernardo Zelaya de fs. 249. 

Informe AIN 019/2013 de 14 de febrero de 2013 de fs. 250-256. 

Declaración informativa del demandante Alfredo Pardo Zenteno de fs. 257-260. 

Acta N° 01/2013 reunión comisión mixta, fs. 261. 

Acta N° 02/2013 reunión comisión mixta, fs. 262. 

Acta N° 03/2013 reunión comisión mixta, fs. 263. 

Auto inicial de proceso sumario interno, fs. 264-265. 

Auto de ampliación de prueba, fs. 266. 

A.S. N° 63 de 25 de febrero de 2009, fs. 267-269. 

S.C. N°0650/2012 de 2 de agosto de 2012, fs. 270-275. 

Acuerdo Transaccional, fs. 276. 

Resolución N° 017/2014 "Acepta desistimiento", fs. 278. 

Certificado de la UEVE del Ministerio de Obras Públicas de fs. 279. 

Quepa hacer notar que a la presentación de estas pruebas documentales, la parte 
demandada con memorial de fs. 347 de obrados, objeta solicitando no se tome en cuenta el 
Acuerdo Transaccional de fs. 276 la resolución de fs. 277-278, la certificación de fs. 279 por 
ser ajenos al proceso y porque no se ha fijado como un hecho a probar si existe o no conflicto 
de los demandantes con alguna dependencia del Estado. Disponiéndose tomar en cuenta a 
momento de emitir fallo (fs.347vta). 

Confesión provocada: 

Acta de audiencia pública de confesión provocada cursante de fs. 372-373 de 
obrados, absuelta por el representante legal de la parte demandada, ciudadano: Juan Manuel 
Campos Pasquier (fs. 48-80). 

Quepa hacer notar que la parte demandante en su memorial de fs. 280-281 
subsanado de fs. 345-346, solicito Inspección Judicial, y a medida que se fue desarrollando el 
acto de confesión provocada, la parte demandante desistió de la inspección judicial a 
realizarse inmediatamente culmine audiencias públicas en la 9 de abril de 2015, corrido en 
traslado de ésta decisión, la parte demandada se adhirió ratificándose en la objeción que 
realizaron con memorial de fs. 350 de obrados. 

Testifical: 

Acta de audiencia pública de declaración testifical de cargo, absuelta por la 
ciudadana: Viviana Soraya Figueredo Vera cursante de fs. 358-360. Del ciudadano: Germán 
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Carlos Zegarra Arana cursante de fs. 363-364. Con relación al 3er testigo ofrecido por la parte 
demandante la parte demandada con memorial de fs. 350 objeta, por ser el testigo Bernardo 
Zelaya Agramont, demandante dentro del presente proceso. A momento de instalar dicho 
acto procesal se pone en conocimiento y se dispone la continuación con la audiencia en 
mérito al art. 447 del C.P.C. aplicable por mandato del art. 252 del C.P.T., tomándose la 
declaración en la vía informativa, tal cual consta de fs. 367 de obrados. 

Testifical forzoso: 

Acta de audiencia pública de declaración testifical, donde debería absolver el 
ciudadano: Mauricio Mancilla, como testigo forzoso, ofrecido por la parte demandante, quien 
fue notificado legalmente, tal cual consta de fs. 349 de obrados, presentando a su vez la parte 
demandada Certificado en Comisión (fs. 354) del testigo forzoso; por lo que, al no encontrarse 
en audiencia pública el testigo ofrecido se suspende la audiencia para dicho acto procesal, tal 
cual consta de fs. 369 de obrados. 

Inversión de la prueba: 

La parte demandante dentro el término previsto por ley, de fs. 280-281, 345-346 y 
352, reitera se cumpla con la inversión de la prueba, de ese modo de fs. 352 vta., se conmina 
a la parte demandada la presentación de documentos detallados por la parte actora, previa 
notificación (fs. 353), la parte demandada cumple con memorial que antecede (fs. 374) 
objetando dicha conminatoria de inversión de la prueba. 

Presentando a su vez: 

2.-Anexos anillados que llevan identificativos de números romanos: II y Ill detallados 
como prueba de descargo. 

B.-De descargo: La parte demandada, dentro el término de prueba, ratifica, ofrece y 
se establece: 

Recibo Oficial de Bs 20.675.99.-, del MTEPS del demandante B.Z.A., fs. 282 
"Depósitos a cuenta" con sello del Banco Unión S.A, fs. 283. 

Finiquito del MTEPS a favor de Bernardo Zelaya Agramont, fs. 284. 

Cheque N°0121998 de 6 de mayo de 2013-Banco Unión, fs. 285 a 287. 

Contrato de trabajo de 3 de enero de 2012, fs. 288. 

Memorándum "Suspensión de funciones" del demandante Bernardo Zelaya 
Agramont, de fs. 289. 

Memorándum "...destitución con goce de Bs Ss..." demandante Bernardo Zelaya 
Agramont fs. 290. 

Resolución N° 003/2013 de 5 de abril de 2013 "... declarar Responsabilidad 
Administrativa contra los funcionarios A.P.Z. y B.Z.A.", fs. 291 a 305, repetido de fs. 317 a 
331. 

Certificado de FUNDEMPRESA, fs. 306. 

Recibo Oficial de Bs. Ss. por Bs 40.969.28 del MTPS del demandante A.P.Z., de fs. 
307 "Depósitos a cuenta" con sello del Banco Unión S.A, de fs. 308. 

Cheque N°0121999 de 6 de junio de 2013-Banco Unión, fs. 309-311. 

Finiquito del MTEPS a favor de Alfredo Pardo Zenteno, fs. 312 
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Contrato de trabajo de 1 de enero de 2011, fs. 313 

Memorándum “Suspensión de funciones" demandante Alfredo Pardo Zenteno de fs. 
314 

Memorándum "...destitución con goce de Bs. Ss., demandante Alfredo Pardo 
Zenteno, de fs. 315. 

Nota "Sumario interno caso.", de fs. 316. 

Recibo N°000167 con nombre del demandante Bernardo Zelaya de fs. 332. 

Factura N° 003054 con apellido Zelaya, de fs. 333. 

Certificado de nacimiento del demandante Bernardo Zelaya Agramont, de fs. 334. 

"Orden de trabajo" cliente Bernardo Zelaya Agramont de fs. 335. 

Fotocopia de C.I. del demandante Bernardo Zelaya Agramont de fs. 336. 

Contrato de suministro de energía eléctrica, de fs. 337. 

Nota "renuncia, rescinde contrato..." de Walter Flores Humerez, fs. 338 R.A. de ABT, 
fs. 339. 

ANEXOS: 

Con memorial de fs. 340 a 342 (I) y 374 (II y Ill) de obrados, la parte demandada 
adjunta anexos en 3 anillados, cuyos identificativos llevan números romanos, que son: 

1.-"Gerencia de Recursos Humanos-Reglamento Interno" foliación de fs. 1 a 262, 
donde se establece el Reglamento Interno de Trabajo del Banco Unión S.A., declaraciones, 
memorándums, notas informes, en fin toda la documentación relacionada con el proceso 
sumario interno que se realizó contra los demandantes. 

II.-"Planilla retroactiva Gestión 2013, que contiene Planillas de sueldos y salarios, 
Resumen de aportes, Formularios de AFP Previsión y literales de abono de sueldos, con 
foliación de fs. 283 a 609. 

III.-Continua al Anexo II por establecerse planilla de sueldos y salarios, Comprobante 
de depósito del MTEPS y Formulario Trimestral de planillas y salarios del MTEPS, con 
foliación del 1 al 282. 

CONSIDERANDO: Que del análisis y valoración de las pruebas adjuntas al proceso, 
y lo expuesto por ambas partes, en previsión al art. 3-j), 158, 179 y 197 del C.P.T., se llega a 
establecer las siguientes conclusiones de orden legal: 

Que de la existencia de relación laboral, el mismo no fue objeto de controversia 
aspecto que se estableció de acuerdo a los contratos de trabajo por tiempo indefinido de fs. 
288 y 313 respectivamente, los finiquitos, las excepciones y respuesta de la parte demandada 
de fs. 81 a 83, en fin todas las manifestaciones esgrimidas en sus diferentes memoriales 
esgrimidas por ambas partes procesales, las declaraciones testificales, la declaración 
informativa de uno de los demandantes, la confesión provocada absuelta por el representante 
legal de la parte demandada, en fin todas las pruebas adjuntas en obrados como en anexos, 
evidencian el vínculo jurídico laboral entre los demandantes: Bernardo Zelaya Agramont y 
Alfredo Pardo Zenteno ambos contratados como Oficial de Fideicomisos y el Banco Unión 
S.A., como parte demandada representada por Juan Manuel Campos Pasquier y Saúl 
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Humberto Salinas Salmón según Poder Notarial de fs. 48 a 80 de obrados, dentro los 
alcances del art. 2 de la L.G.T., y D.S. N° 23570 de 26 de julio de 1993. 

Que con referencia al tiempo de servicios, de acuerdo al Contrato de Trabajo por 
tiempo indefinido cursante de fs. 288, del demandante Bernardo Zelaya Agramont dio inicio a 
partir del 3 de enero de 2012 hasta el 29 de abril de 2013 según Memorándum CITE: 
MERRHHIPZ/368/2013 cursante de fs. 290. Del demandante Alfredo Pardo Zenteno, según 
contrato por tiempo indefinido de fs. 313 de obrados fue a partir de 1 de abril del 2011 hasta 
la entrega del Memorándum CITE: ME/RRHHLPZ/367/2013 de 29 de abril de 2013 cursante 
de fs. 315 de obrados. 

Que del sueldo promedio indemnizable, de acuerdo al contrato de trabajo por tiempo 
indefinido de fs. 288 correspondiente al demandante Bernardo Zelaya Agramont su sueldo 
mensual fue acordado en Bs 4.300.-, Para el demandante Alfredo Pardo Zenteno según 
contrato de trabajo por tiempo indefinido fue de Bs 5.500.-, Sin embargo según finiquito de fs. 
284 para el demandante Bernardo Zelaya Agramont se establece Bs 6.000.-, y para el 
demandante Alfredo Pardo Zenteno Bs 9.500.-, según finiquito de fs. 312 de obrados. 

Que, respecto a la causal de retiro, siendo un punto controversial dentro del presente 
proceso que generó la pretensión de reincorporación sujeto a pago de salarios devengados y 
no así el pago de beneficios sociales según demanda aclaratoria de fs. 8 de obrados, 
corresponde analizar de la siguiente manera:  

Al demandante Bernardo Zelaya Agramont con Cl. N° 6122234.LP., mediante 
Memorándum CITE/RRHHLPZ/368/2013 de 29 de abril de 2013 cursante de fs. 290 se le 
comunica la destitución con goce de beneficios sociales, y al demandante Alfredo Pardo 
Zenteno con Cl. N° 4803606.LP., con Memorándum CITE: ME/RRHHLPZ/367/2013 de 29 de 
abril de 2013 de fs. 315, de igual forma se le comunica la destitución de sus funciones con 
goce de beneficios sociales. Como consecuencia de la Resolución N° 003/2013 de 5 de abril 
de 2013 que resuelve declarar responsabilidad administrativa por haber incurrido ambos en 
contravenciones e infracciones muy graves según el art. 90-12-e) imponiéndoseles la sanción 
del art. 95-b) y despido con goce de beneficios sociales de acuerdo al art. 103-b) todos del 
Reglamento Interno del Banco, debiendo procederse al registro de la Resolución en la 
carpeta personal de los procesados a la remisión al Ministerio de Trabajo y a la codificación a 
la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de acuerdo al art. 107 del Reglamento 
Interno. 

Al respecto: 

El art. 90-12-e) del Reglamento Interno señala: "Infracciones muy graves: constituyen 
infracciones muy graves aquellas que por su gravedad causan un mayor daño o perjuicio 
material y/o moral al Banco. Las infracciones de éste tipo son las siguientes a título 
enunciativo y no limitativo: 12) Las establecidas en el art. 16 de la L.G.T., y 9 de su D.R. que 
son: e) incumplimiento total o parcial del contrato de trabajo o del reglamento interno de la 
empresa". 

A su vez:  

El contrato de trabajo en su cláusula Tercera (plazo) en su parte última, señala: "Se 
deja expresamente establecido que el Banco podrá prescindir de los servicios del empleado 
en caso de incumplimiento, indisciplina o falta de responsabilidad en el ejercicio de las 
funciones encomendadas y/o el empleado incurriese en cualesquiera de las causales 
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establecidas por el art. 16 de la L.G.T., y art. 9 de su D.R. y por las disposiciones del 
reglamento interno del Banco". 

El art. 95-b) señala: "En función a la relevancia de la infracción muy grave cometida, 
así como de su reiteración, se impondrá alguna de las siguientes sanciones, debiendo existir 
proporcionalidad entre la magnitud de la infracción cometida y sanción impuesta: b) Despido 
con goce de beneficios sociales". 

El art. 103-b) señala: "La resolución definitiva emitida por la Comisión mixta podrá ser 
b) Aprobando el despido con goce de beneficios sociales". 

Todos del reglamento interno del banco, cuyo texto se encuentra en el anexo anillado 
I con tapa transparente y contratapa azul marino oscuro, que no se encuentra avalado, 
registrado, autorizado ni acreditado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social-
MTEPS, tal como lo ordena su propio art. 114 que señala: "El presente reglamento interno de 
trabajo entrará en vigencia cuando haya sido aprobado mediante resolución expresa por las 
autoridades competentes, sin embargo se acuerda que hasta no contar con dicha norma 
jurídica, se someterán a lo previsto por el anterior Reglamento Interno y el ordenamiento 
jurídico laboral vigente". 

Al finalizar la Resolución N° 003/2013 de 5 de abril de 2013, razón de la 
desvinculación laboral entre los demandantes y la parte demandada, señala claramente en su 
repetido punto "Segundo: Conforme lo dispone el art. 103 del reglamento interno la presente 
Resolución deberá ser enviada a la Gerencia General con copia a la Gerencia Nacional de 
Recursos Humanos del Banco Unión S.A., para que una vez notificada la presente 
Resolución Administrativa se proceda a la ejecución de la sanción impuesta, la misma que 
deberá hacer efectiva. Asimismo, deberá procederse al registro de la presente resolución en 
la carpeta personal de los procesados, a la remisión al Ministerio de Trabajo y a la 
comunicación con la codificación respectiva a la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero de acuerdo al art. 107 del Reglamento Interno". 

Cuyo art. 107 del Reglamento Interno -señala: "Todas las resoluciones sancionatorias 
con despido serán comunicadas a la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras 
según las previsiones contenidas en las disposiciones legales en vigencia". 

De dichas disposiciones no se encuentra en obrados ni en los 3 anexos anillados la 
remisión al Ministerio de Trabajo menos la codificación a la ASFI. 

Asimismo: 

La Nota Interna N° 106/2013 y N° 0132/2013 cursante de fs. 69 y 70 a 72, emitida 
por Arquitecto Marcelo Delgado-Coordinador Unidad Ejecutora para Vivienda de Emergencia-
Viceministerio de Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda 
y el Responsable Área Legal Unidad Ejecutora para Viviendas de Emergencia-Ministerio de 
Obras Públicas, Servicios y Vivienda de 22 de febrero de 2013 y 21 de febrero de 2013 
respectivamente, claramente señala: "...concluye que la denuncia debería ser remitida al 
Ministerio Público, para que se realicen las acciones de investigación en el marco de lo 
establecido en el Código Penal, L. N° 004 de lucha contra la corrupción, enriquecimiento 
ilícito e investigación de fortunas Marcelo Quiroga Santa Cruz y código de Procedimiento 
Penal...". 

De todos estos antecedentes, se establece el incumplimiento de disposiciones 
establecidas dentro del presente proceso laboral, por no evidenciarse dentro el proceso 
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sumario instaurado contra los demandantes el delito cometido penalmente establecido en 
normas legales vigentes, no se establece la tipicidad del art. 16 de la L.G.T., ni del art. 9 de su 
D.R., tal cual lo ordena su propio reglamento sin aprobación por el MTEPS, aspectos 
corroborados por la confesión provocada de 9 de abril de 2015 (fs. 372-373) emitida por el 
representante legal de la parte demandada, cuando señala que no se elevó al Ministerio 
Público porque los demandantes cometieron actividades irregulares sin especificar el delito o 
la infracción cometida por un usuario del banco que cumplía las funciones de beneficiario por 
el fideicomiso que tenía el Banco Unión S.A., con el Ministerio de Obras Públicas, Servicios y 
Vivienda (fs. 246 a 260 Anexo l). No señala ni precisa cuál la causal específica y contundente 
para la desvinculación laboral si en su art. 20 del Reglamento Interno señala: "(Suspensión 
del contrato): Es el cese momentáneo o temporal de la ejecución y los efectos del contrato 
por causas especiales, sin llegar a la ruptura del contrato. Una vez desaparecida la causa de 
la suspensión se reanuda la ejecución del contrato. La Ley del 21 de diciembre de 1948 y su 
D.R., de 19 de abril de 1949 establece las causas de suspensión de los efectos de los 
contratos de Trabajo:...". De los cuales, si bien los demandantes no cometieron delito o causal 
señalada por el art. 16 de la L.G.T., según ésta Ley de Bancos se adecua el inciso: "Cualquier 
suspensión autorizada por ley, por el contrato o por convenio colectivo". Es decir si bien 
procedía la suspensión por ley o por el contrato o por convenio colectivo, de la revisión y 
análisis de obrados y anexos no se establece ninguno de los 3 elementos: Primero porque la 
Resolución N° 003/2013 de 5 de abril de 2013 (responsabilidad administrativa) fue tramitada 
de acuerdo a un reglamento que no está vigente por no estar aprobado por instancia 
competente tal cual lo señala su propio art. 114 (fs.46 Anexo I). Segundo de acuerdo al 
contrato de fs. 288 y 313 de obrados del cuaderno principal no se establece las causales 
establecidas por el art. 16 de la L.G.T., y Tercero no se encuentra el convenio colectivo que 
requiere la Ley de Bancos. 

De igual forma, el confesante Juan Manuel Campos Pasquier-Jefe Nacional Legal de 
Recuperaciones del Banco Unión S.A., claramente señaló que dentro la entidad bancaria 
existe un intranet donde los funcionarios internamente se dedican a realizar ventas y demás 
actos comerciales que no alteren las actividades funcionales de empleados porque son 
permisibles y compatibles con el trabajo (fs. 372-373). En ese sentido los demandantes no se 
enmarcaron en ninguna de las causales del art. 16 de la L.G.T., ni el art. 9 de su DR., menos 
aún los demandantes cuentan con procesos o conflictos pendientes con el Ministerio de 
Obras Públicas, Servicios y Vivienda, tal cual lo señala María Paola Valda Paz-Coordinadora 
Unidad Ejecutora para vivienda de emergencia del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo 
del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, tal cual se establece de fs. 279 de 
obrados. Al respecto, si bien la parte demandada objeta dicha prueba con memorial de fs. 347 
de obrados, téngase presente que el proceso sumario a raíz de la denuncia del usuario 
Sandro Coronado Delgadillo el 4 de febrero de 2013 por la Empresa Constructora CCD S.R.L. 
es precisamente porque dicho ciudadano gozaba de la calidad de beneficiario del Fideicomiso 
de la UEVE del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda y fue a ésa institución 
donde interpuso su denuncia y ello fue el inicio de los informes, ampliación de informes, 
descargos y demás trámites administrativos para el nacimiento de la Resolución 
Administrativa N° 003/2013 de 5 de marzo de 2013. 

Por consiguiente, siendo una prueba más dentro las que existen dentro el presente 
proceso de reincorporación sujeto a pago de salarios devengados corresponde su valoración 
en ésta instancia. 
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De estos hechos, se infiere que, al destituirse a los demandantes sin que se 
encuentren enmarcados en el art. 16 de la L.G.T., y art. 9 de su D.R., tal cual lo refiere su 
propio contrato, lo que correspondía era dar cumplimiento a las cláusulas del contrato, sin 
confundir inamovilidad con estabilidad, recordando que nada es eterno ni efímero sino aplicar 
correctamente la sabiduría de las normas vigentes que protegen y amparan a todo trabajador, 
más si lo señala la empresa demandada en el contrato de trabajo por tiempo indefinido de fs. 
288 y 313 de obrados y su Reglamento Interno no aprobado, cumpliendo procedimientos 
preestablecidos y con plazos razonables y no impulsos discrecionales que provoquen a los 
empleados cambios inesperados en su entorno familiar, laboral, económico o de otra índole 
que afecten el desenvolvimiento regular del capital humano, tomándose en un retiro forzoso y 
encubierto. 

Afirmación, que se la realiza por el contrato de trabajo por tiempo indefinido de fs. 288 
y 313 en la que se establece en su cláusula Segunda que fueron contratados para ejercer el 
cargo de Oficiales de Fideicomisos y en la cláusula Tercera (Plazo) se detalla 
minuciosamente los motivos por los cuales se rescinde el contrato, por lo que revisada cada 
una de la documentación adjunta en obrados así como las manifestaciones de ambas partes 
procesales, los demandante, no incurrieron en ninguna de las causales detalladas en dicha 
cláusulas menos en las causales establecidas en el art. 16 de la L.G.T., y art. 9 de su D.R. 

Asimismo, el Tribunal Constitucional en sus diferentes Sentencias Constitucionales, 
establece sobre el principio de inmediatez en el procedimiento laboral de despido, estimando 
sea oportuno el debido proceso como principio constitucional establecido en el art. 115 de la 
C.P.E., en el cumplimiento de las garantías y normas de orden público que deben ceñirse a 
todos los casos y procedimientos incluidos los administrativos, a fin de que las personas 
estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del 
empleador que pueda afectarlos, tomando en cuenta que los derechos de los demandantes 
están protegidos no solo en el seno de un proceso judicial sino también en el administrativo, 
que supone el respeto de la administración pública o privada, tal cual lo establece el art. 139-
11 de la C.P.E., por lo que ambos acudieron a la querella, tal cual se establece por las 
pruebas de fs. 238 a 243 del Anexo anillado I de fs. 276 a 278 del cuaderno principal, mismas 
que no son relevantes en la toma de decisiones del presente fallo, sin embargo en aplicación 
del art. 179 y 197 del C.P.T., corresponde analizarlos como incidentes que repercutieron para 
solicitar tutela jurídica en ésta instancia. 

Consiguientemente, al haberles expedido memorándum de rescisión de contrato sin 
que haya incurrido en ninguna de las causales señaladas en el contrato de trabajo por tiempo 
indefinido menos en el art. 76 de la L.G.T., y art. 9 de su D.R. y no establecerse 
congruentemente la verdadera causal de retiro como es su obligación de la parte demandada 
durante el transcurso del proceso demostrar verdadera causal, al tenor del art. 48-II de la 
C.P.E., arts. 3-h), 66 y 150 del C.P.T., así como las faltas innominadas en las que 
supuestamente incurrieron los actores y siendo aplicable lo prescrito por el art. 154 y 182-c) y 
d) del C.P.T., corresponde la pretensión de los actores su reincorporación, tal cual lo prevé el 
art. 48-II de la C.P.E., que establece: "..las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo 
los principios de protección de los trabajadores como principal fuerza productiva de la 
sociedad, de primacía de fa relación laboral, de continuidad y estabilidad laboral, de no 
discriminación y de inversión de la prueba a favor de la trabajadora", en este mismo sentido el 
D.S. N° 28699 en su art. 4 ratifica la Agencia plena en las relaciones laborales del principio 
protector con sus reglas del in dubio pro operario y de la condición más beneficiosa, así como 
los principios de continuidad o estabilidad de la relación laboral y de la no discriminación. De 
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igual forma, el art. 11-I del mismo D.S. N°, establece: "Se reconoce la estabilidad laboral a 
favor de todos los trabajadores asalariados de acuerdo a la naturaleza de la relación laboral 
en los marcos señalados por la Ley General del Trabajo y sus disposiciones reglamentarias". 

Asimismo el D.S. N° fue modificado por el D.S. N° 0495, por la que el Órgano 
Ejecutivo reglamentó la forma y alcances de la estabilidad laboral a través del Ministerio de 
Trabajo Empleo y Previsión Social donde una vez constatado el despido injustificado se 
conmina al empleador a la reincorporación inmediata en el puesto que ocupaba a la 
trabajadora o trabajador más el pago de los salarios devengados y demás derechos sociales 
que corresponde a la fecha de reincorporación a través de las Jefaturas Departamental y 
Regional de Trabajo. En el presente caso, de las pruebas arrimadas, los demandantes 
omitieron éste procedimiento establecido; que sin embargo es opcional, razón por la que 
accedieron a ésta instancia. 

Consecuentemente, por lo analizado y en cumplimiento al art. 46 y 48 de la C.P.E., 
los principios constitucionales, la sana lógica y la conducta procesal de las partes procesales, 
siendo los derechos irrenunciables y nulas todas aquellas convenciones tendientes a burlar 
sus efectos, sin faltar a ninguna regla de criterio legal de acuerdo a normas legales vigentes, 
datos, antecedente, pruebas y lo expuesto por ambas partes, con amplio margen de libertad 
conforme lo prevé el arts. 3-j), 4, 158, 179, 182 y 197 del C.P.T. 

POR TANTO: La Juez Cuarto de Trabajo y Seguridad Social de la Capital, 
impartiendo justicia en primera instancia, a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y en 
virtud de la Jurisdicción y Competencia que por ella ejerce, en cumplimiento a la Res. A.V. N° 
126/2014-SSAI de fs. 500 de obrados, declara PROBADA la demanda de fs. 45 y 8 de 
obrados, ordenando la RENCORPORACION de los trabajadores Bernardo Zelaya Agramont 
con Cl. N° 6122234.LP., y Alfredo Pardo Zenteno con Cl. N° 4803606.LP., a su fuente laboral 
Banco Unión S.A., según Contrato de Trabajo por tiempo indefinido cursante de fs. 288 y 313 
de obrados, inclusive con el pago de sus sueldos devengados desde el momento de su retiro 
hasta su efectiva reincorporación, y sea dentro del tercer día de su legal notificación, bajo 
alternativa de aplicación de normas legales-vigentes, y sea con las formalidades de ley. 

Ésta Sentencia, de la que se tomará razón donde corresponda es pronunciada en la 
ciudad de La Paz, a 20 de abril de 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. María Cáceres Soria.- Juez de Partido 4° del Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Franco Beltrán Cespedes.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

La Paz 12 de agosto de 2016. 

VISTOS.-En grado de apelación la Sentencia cursante de fs. 375 a 385, recurso de 
apelación de fs. 392-397, memorial de recurso de apelación de fs. 398, respuesta de fs. 401-
402, respuesta de fs. 403, Auto de fs. 404, demás antecedentes procesales y. 

CONSIDERANDO: I.-Que el Juzgado Cuarto de Trabajo y Seguridad Social a cargo 
de la Dra. María T. Cáceres Soria, emite la Sentencia N° 048/2015 El 20 de abril de 2015, por 
la que declara probada en parte la demanda de fs. 4-5 y 8 de obrados, ordenando la 
reincorporación de los trabajadores Bernardo Zelaya Agramont y Alfredo Pardo Zenteno a su 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 2031 

Gaceta Judicial de Bolivia 

fuente laboral Banco Unión SA., según contrato de trabajo por tiempo indefinido, inclusive con 
el pago de sus sueldos devengados desde el momento de su retiro hasta su efectiva 
reincorporación: 

Contra esta determinación Juan Manuel Campos Pasquier, en representación del 
Banco Unión S.A., interpone recurso de apelación bajo los fundamentos contenidos en su 
memorial de fs. 392-397 del cuaderno señalando en lo fundamental: Que de la lectura de la 
sentencia, en su tercer considerando, que ingresa a tratar la causal de retiro, este incide en 
repetidas veces que no se habría demostrado por su parte que el reglamento interno por el 
cual fueron procesados y por ende-cesado de sus funciones los demandantes del Banco 
Unión, estuviera aprobado por resolución ministerial, lo cual no es cierto pues señalan los 
apelantes que el reglamento si se encuentra aprobado mediante Resolución Ministerial, N° 
024/09 de 21 de enero de 2009 y que además, el Auto de apertura de termino de prueba de 
fs. 209 de obrados, no consigan como punto de hecho a probar la existencia de la Resolución 
Ministerial de aprobación del reglamento, que su validez no fue desconocida por la parte 
actora, y que al intentar centralizar la determinación de primera instancia en el reglamento 
interno del Banco Unión, era obligación de la juez de instancia ingresar a considerar si había 
o no causa justificada de despido ejerciendo la competencia que confiere el art. 43 del Código 
Procesal del Trabajo. Por otra parte señala, que de la revisión del inciso e) del art. 16 de la 
L.G.T., y el inciso e) del art. 9 de su decreto Reglamentario, son causales de despido el 
incumplimiento de convenio al contrato de trabajo o al reglamento interno, que fue lo que 
aconteció en el presente caso conforme de fs.51 a 261 del anexo I), ya que el proceso 
sumario que se desarrolló contra los demandantes emergió de la denuncia sobre 
procedimientos irregulares en el Proyecto de Construcción Diseño Final y Construcción de 
Unidades Habitacionales en bloques multifamiliares en la ciudad de El Alto, y que a raíz de 
dicha denuncia, al tenor del inc. b) del art. 95-b) del art. 103 del reglamento interno del Banco 
Unión, los demandantes fueron sometidos a proceso sumario, determinándose que el Alfredo 
Pardo vulnero el art. 10 del Código de ética y Bernardo Zelaya el art. 55, 89, 90 6 y 7 del 
referido, por lo que la institución apelante hace un resumen de dicho proceso en el memorial 
de apelación concluyendo que dicha entidad determino el despido de los demandantes con 
goce de beneficios sociales, no obstante que se aplicó de forma estricta el inciso e) del art. 16 
de la L.G.T., y el inciso e) del art. 9 de su decreto Reglamentario, por lo que solicitan se 
revoque en todas sus partes la Sentencia N°048/2015 en consecuencia declarar improbada la 
demanda. 

Por otra parte, la parte actora de igual manera interpone recurso de apelación bajo 
los fundamentos contenidos en su memorial de fs. 398 del cuaderno, sobre imposición de 
costas, mismos que son concedidos en el efecto suspensivo mediante Auto de fs. 404, ante el 
Tribunal Departamental de Justicia de La Paz. 

CONSIDERANDO: II.-Que de la compulsa de los antecedentes del proceso, los 
fundamentos, así como la respuesta de la parte actora confrontando las disposiciones legales 
vigentes, se arriba a las siguientes conclusiones de carácter legal: 

1.- Que la pretensión de la apelación de la parte demandada, Banco-Unión S.A., se 
centra prácticamente en que la sentencia contempló la legalidad o no del reglamento interno 
de dicha institución, lo cual no fue objeto de compulsa ni de hecho a probarse; y que los 
demandantes incurrieron en el inciso e) del art. 16 de la L.G.T., y el inciso e) del art. 9 de su 
Decreto Reglamentario; que son causales de despido ante el incumplimiento de convenio al 
contrato de trabajo o al reglamento interno, al respecto, de la revisión del tercer considerando 
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de la Sentencia N° 048/2015 objeto de apelación, en lo referente a la causal de retiro 
cursante de fs. 375-385, se advierte que luego de hacer una cita de los arts. 90-12-e), 95-b), 
103-b), 107 del reglamento interno del Banco Unión, concluye textualmente. “Se establece el 
incumplimiento de disposiciones dentro del Presente proceso laboral, por no evidenciarse 
dentro del proceso sumario instaurado contra los demandantes el delito penalmente 
establecido en normas legales vigentes, no se establece; la tipicidad del art. 16 de la L.G.T., y 
del art. 9 de su D.R., tal cual lo ordena su propio reglamento sin aprobación: por el MTEPS, 
aspectos corroborados por la confesión provocada de 9 de abril de 2005 (de fs. 372-373) 
emitida por el representante, legal de la parte demandada, cuando señala que no se elevó al 
Ministerio Público...,. No señala ni precisa cual la causal específica y contundente para la 
desvinculación laboral..., en ese contexto la sentencia identifica 3 elementos, 1ro que la 
Resolución N° 003/2013 de 5 de abril de 2013 fue tramitada de acuerdo a un reglamento que 
no está vigente por no estar aprobado por instancia competente, 2do No se establece las 
causales del art. 16 de la L.G.T., y 3ro No se encuentra el convenio colectivo que requiere la 
Ley de Bancos. 

2.- En ese contexto se debe advertir en principio que; el a quo en materia de Trabajo 
y Seguridad Social es el director del proceso, no encontrándose sujeto a la tarifa legal de 
pruebas y por, lo tanto forma libremente su convencimiento, inspirándose en los principios 
científicos que informan la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes 
del pleito del proceso, la conducta procesal observada por las partes conformé lo prevé el art. 
158 del Cód. Proc. Trab; no obstante de lo señalado se debe tener presente que en materia 
laboral las actuaciones procesales se rigen principios propios, tales como la irrenunciabilidad 
de los derechos, reflejada en el Principio Protector de los derechos de los trabajadores "in 
dubío pro operario", el cual establece que cuando una .norma sea verdaderamente 
susceptible de diversas interpretaciones debe preferirse la interpretación más favorable al 
trabajador. 

3.-Que la S.C. N° 0177/2012, de 14 de mayo de 2012, en aplicación al presente caso 
señala "en aquellos casos en que la trabajadora o trabajador, fuera sometido a un proceso 
interno dentro el cual se determine su despido por una de las causales establecidas en el art. 
16 de la L.G.T., y art. 9 del DR, en su caso por vulneración a su reglamento interno, el 
procedimiento previsto por el D.S. N° 0495, no será aplicable; debiendo la trabajadora o 
trabajador, que estime que su destitución fue ilegal o injustificada, incoar la correspondiente 
demanda de reincorporación ante la judicatura laboral", lo que implica a decir del Auto 
Supremo N° 289 de 25 de agosto de 2014, que "...es deber de los juzgadores determinar si el 
despido estuvo debidamente justificado y se adecua a lo previsto en la legislación laboral, la 
reglamentación específica a cada caso (si esta se hallase dispuesta), siempre dentro de una 
valoración e interpretación desde la Constitución Política del Estado.", consiguientemente, al 
margen de que es importante la legalidad de la norma aplicada como reglamento interno de 
cada institución, al momento de la interposición de la demanda por reincorporación, esto no 
limita al legislador laboral que compulse la legalidad o no del despido sea que los 
trabajadores hayan sido procesados o no por un reglamento avalado por el Ministerio de 
Trabajo, que evidentemente es accesorio al proceso objeto de la Litis por reincorporación; en 
el caso del análisis de la Sentencia se advierte que se analizó la situación jurídica de los 
demandantes en el proceso sumario, es así que de la revisión de los anexos y antecedentes 
se tiene que, la Nota Interna N°106/2013 y N°132/2013 cursante de fs. 69, 70 a 72 de 22 de 
febrero y 21 de febrero de 2013 (ver anexo 1), respectivamente claramente señala ``... que la 
denuncia deberá ser remitida al ministerio público, vara que se realicen las acciones de 
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investigación en el marco del código penal...", esto con el objeto de determinar 
responsabilidad de los demandantes, considerando que la nota fue emitida por el Coordinador 
de la Unidad Ejecutora para Vivienda de Emergencia Viceministro de Vivienda y Urbanismo 
del Ministerio de Obras Publicas Servicios y Vivienda y el Responsable del Área Legal, hecho 
que no ocurrió conforme se tiene de la confesión provocada del representante legal del Banco 
Unión, cursante a fs. 372-373 de obrados.  

4.-Por otra parte, del análisis de la causal de despido emitido por la Resolución 
N°003/2013 de 5 de abril de 2013 por responsabilidad administrativa, este menciona despido 
y sanción por faltas muy graves, al respecto, todo proceso administrativo o judicial debe 
circunscribirse bajo los parámetro del debido proceso, los cuales deben guardar conexitud 
entre lo compulsado y lo determinado en las resoluciones, en el caso de autos conforme se 
tiene de las declaraciones cursante de fs. 359 por Viviana Soraya Figueredo Vera, ante la 
pregunta número 9 del interrogatorio de fs. 357 respondió textual "el Intranet del banco hay 
una página de ofrecimiento de bienes y eso para que los mismos del banco se favorezcan...", 
coincidente con la confesión de Juan Manuel Campos Pasquier, Jefe Nacional Legal de 
recuperaciones del Banco Unión S.A., cursante de fs. 372 en cual también admitió la pregunta 
6 y 7 del interrogatorio de fs. 370 respondiendo "que no son actividades incompatibles y que 
es permisible", "es evidente" respectivamente, esto en relación a que la denuncia en contra 
de los demandantes, refiere a que ellos habrían ofrecido tablas de madera para encofrado, 
luego ofertaron puertas, es decir que estos funcionarios ofrecieron productos en tal sentido, 
en la resolución administrativa en ninguna parte señala que los funcionarios del banco no 
podían ofrecer productos, toda vez que existe diferencia entre usuario y cliente. 

5,- Que el art. 16 de la LG.T., y 9 de su Decreto Reglamentario son las únicas normas 
legales vigentes, que pueden determinar el despido justificado ante la vulneración de estos 
preceptos legales, es así, que se advierte que los demandantes no incurrieron en ninguna de 
esas causales, como equivocadamente señala el recurso de apelación de fs. 392-397 de 
obrados, porque no se realizó la investigación penal correspondiente para determinar el grado 
culpabilidad, para determinar el grado de responsabilidad penal, incurriendo la misma entidad 
demandada en responsabilidad por no hacerlo, ni tampoco se los proceso conforme las 
normas laborales vigentes, extremo que implica que se consumó el despido injustificado al 
emitirse los memorándums de despido, por lo que la jueza de primera instancia obró 
correctamente al determinar la reincorporación ele los demandantes. 

6.-Si bien se denuncia que la legalidad del reglamento hubiera sido o no objeto de la 
demanda, se evidencia en obrados y en el Anexo I) que dicho reglamento fue la norma por el 
cual los demandantes fueron procesados y desvinculados de su fuente laboral, por 
consiguiente es menester que dicho procesamiento de despido cuente con la legalidad de las 
normas laborales vigentes a momento de su aplicación, lo cual no aconteció, más aun cuando 
es la misma apelación se menciona "que los demandantes fueron retirados en estricto apego 
del Reglamento interno del Banco "y no así por la Ley y reglamentos que rigen en materia 
laboral. 

7.-Debe tenerse presente que la entidad demandada, no ha desvirtuado con prueba 
plena y fehaciente los extremos demandados, conforme era su obligación, acorde al Código 
Procesal del Trabajo que en su art. 3, enuncia los principios propios del litigio laboral, 
propiamente el inciso h) que a la letra dice "Inversión de la prueba, por el que la carga de la 
prueba corresponde al empleador", por su parte ya en lo adjetivo el art. 66 del mismo cuerpo 
legal citado expresa, En todo juicio social iniciado por el trabajador, la carga de la prueba 
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corresponde al empleador, sin perjuicio de que él pueda ofrecer las pruebas que estimare 
convenientes", así mismo el art. 150 del Código Procesal del Trabajo, señala: En esta materia 
corresponde al empleador demandado desvirtuar los fundamentos de la acción, sin perjuicio 
de que el actor aporte las pruebas que crea conveniente.", consiguientemente, al no 
demostrarse con prueba alguna que el despido de los demandantes fue justificado, existiendo 
contradicción en el mismo representante legal del Banco Unión S.A., es que corresponde la 
reincorporación de los señores Alfredo pardo Zenteno y Bernardo Zelaya Agramont. 

8.-Con relación a los sueldos devengados, si bien la sentencia reconoce tales 
sueldos, es preciso señalar que el art. 10-III del D.S. N° 28699, en su parte pertinente señala 
"... una vez probado el despido injustificado, se dispondrá la inmediata reincorporación al 
mismo puesto que ocupaba a momento del despido, más el pago de los salarios devengados 
y demás derechos sociales actualizados a la fecha de pago..." debiendo en esta instancia por 
el Principio Protector del Estado, reconocerle los sueldos devengados desde la fecha del 
retiro hasta la fecha de su efectiva reincorporación siempre y cuando el mismo no hubiera 
prestado servicios remunerados en ninguna institución pública ni privada. 

CONSIDERANDO: III.-Con relación al memorial de apelación interpuesto por la parte 
actora cursante de fs. 398, del cuaderno se tiene que la misma funda su pretensión sobre las 
costas que a decir del demandante cuando un apersona es demandada y rechaza las 
pretensiones de la otra, genera una controversia que implica el desarrollo de un juicio y el 
gasto inherente que al final tiene que ser repuesto y que a la declaratoria de probada la 
demanda, corresponde costas conforme al art. 198-2 del Cód. Proc. Civ., Por lo que solicita 
enmendar la sentencia. 

1.-Al respecto deben tener presente los actores que la condenación de costas, 
conforme el art. 198-2 del Código Procesal Civil; al respecto deben tener presente los mismos 
que la condenación de costas no constituye el objeto de la Litis, sino que ella resulta 
accesorio a la determinación del juzgador en aplicación a la norma; que de acuerdo a los 
antecedentes del procesó la parte actora solicito complementación y enmienda misma que 
fue denegada por la autoridad a quo por consiguiente la solicitud de imponerse costas no es 
atendible. 

2.-Que los fundamentos de agravio expresados en los recursos de apelación 
presentados por ambas partes carecen de consistencia legal, correspondiendo en esta 
instancia avalar lo compulsado por la Juez 4to de Trabajo y Seguridad Social. 

POR TANTO: La Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de La Paz, CONFIRMA la Sentencia N° 
048/2015 de 20 de e abril de 2015, cursante de fs. 375 a 385 y su Auto Complementario de 
fs. 388 del cuaderno de apelación, con la aclaración que, el pago de sueldos devengados a 
favor de los demandantes se realice ,desde el despido hasta su efectiva reincorporación, 
previo juramento de ley de no haber percibido remuneración alguna por otro trabajo prestado 
desde el momento de su destitución, sea con las formalidades de ley, sin costas. 

Vocal relator: Dr. Rubén Ramirez Conde. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Rubén Ramirez Conde.- Fernando Aranibar Rico. 

Ante mí: Abg. José Luis Sanjinéz- Secretaria de Cámara. 
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AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 432 a 446, interpuesto por Edwin 
Roly Ochoa Aruquipa, en representación del Banco Unión S.A, en virtud del Testimonio de 
Poder Nº 054/2016 otorgado por la Notaría de Fe Pública Nº 64, a cargo de Rodrigo Calcina 
Quisbert, contra el Auto de Vista Nº 58/2016 de 12 de agosto, pronunciado por la Sala Social, 
Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso social de reincorporación y pago de 
sueldos devengados seguido por Marco Antonio Dick en representación legal de Bernardo 
Zelaya Agramont y Alfredo Pardo Zenteno, contra el Banco Unión S.A., el Auto Nº 147/2016 
de 10 de octubre que concedió el recurso, el Auto Supremo N° 437/2016-A de 24 de 
noviembre que admitió el recurso, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia 

Que tramitado el proceso laboral, la Jueza Cuarto de Trabajo y Seguridad Social del 
Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, emitió la Sentencia Nº 48/2015 de 20 de abril 
(fojas 375 a 385), declarando PROBADA la demanda de fs. 4 a 5, subsanada de fs. 8 y vlta., 
de obrados. 

I.2.- Auto de Vista 

Deducido el recurso de apelación, la Sala Social, Administrativa, Contencioso y 
Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, 
mediante Auto de Vista Nº 58/16 de 12 de agosto (fs. 410 a 413), CONFIRMA la Sentencia Nº 
48/2015 de 20 de abril. 

I.3.- Recurso de Casación 

Que del referido Auto de Vista, Edwin Roly Ochoa Aruquipa, en representación legal 
del Banco Unión S.A, interpuso recurso de casación en el fondo, en el que expresó lo 
siguiente: 

I.3.1.- Violación del art. 67 del Código Procesal del Trabajo, argumentando que en los 
juicios sociales se deben resolver cuestiones propias de la relación de trabajo, no 
correspondiendo que el tribunal de apelación refrende los despidos mediante una acción 
penal señalando que las irregularidades deberían ser remitidas al Ministerio Público para la 
investigación en el marco del Código Penal, debiendo el juez laboral enmarcarse dentro de 
los artículos 43 del CPT y 73 de la L.O.J. 

I.3.2.- El Tribunal de Alzada vulneró el art. 158 del C.P.T., y violó el principio de 
verdad material estipulado en el art. 180-I de la Constitución Política del Estado debiendo 
valorar los elementos probatorios en su conjunto y sujetarse el juez a la tarifa legal de las 
pruebas, es así que no consideró el informe de auditoría AIN 019/2013 de 14 de febrero de 
2013, mismo que prueba que los demandantes procedieron a instigar y posiblemente 
extorsionar a uno de los clientes de la entidad bancaria, aprovechando que uno de los actores 
era encargado de fideicomisos del Banco Unión, en beneficio propio. Igualmente, se observa 
una mala valoración de los contratos, pues resulta evidente que los demandantes no han 
cumplido con la cláusula sexta que refiere a las obligaciones y responsabilidades específicas, 
en las que se obligan y comprometen a guardar en reserva y confidencialidad todo lo 
relacionado con la actividad del banco, regulados por el art. 472 de la Ley de Servicios 
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Financieros Nº 393, identificándose también quebrantamiento de la cláusula tercera que 
dispone que el Banco podrá prescindir de los servicios del empleado en caso de 
incumplimiento o de incurrir en alguna de las causales del art. 16 de la L.G.T., y 9 de su Rgto. 
Acusa igualmente de una errónea valoración de las pruebas testificales de cargo y confesión 
provocada de descargo, aclarando que el uso del intranet del Banco en el cual se ofertaban 
productos, es para uso exclusivo de los funcionarios y no así para promover negocios 
personales con terceras personas, incumpliendo de esta manera el contrato de trabajo. 
Continúa acusando la errónea valoración de la declaración informativa prestada por Ricardo 
Zelaya Agramont, quien acepta que realizó negociaciones con quien lo denunció 
posteriormente al Ministerio de Obras Públicas, a quien conoció dentro de la entidad bancaria, 
declaración que por mandato del art. 252 del C.P.T., debió considerarse como una confesión 
extra judicial. 

I.3.3.- El tribunal de alzada, violó el art. 9 del Reglamento., de la L.G.T., al realizar 
una errónea apreciación de hecho y de derecho del reglamento interno, señalando que el 
mismo debe contar con la legalidad de las normas laborales vigentes a momento de su 
aplicación, aclarando que dicho reglamento fue aprobado por R.M. Nº 024/09, mismo que era 
de conocimiento de los actores al suscribir su contrato, no observando estos en ningún 
momento su legalidad o ilegalidad. 

I.3.4.- Violación del art. 149 del C.P.T., al no haber aplicado el principio de 
congruencia, considerando que el auto de apertura del periodo probatorio no fijo como hecho 
a probar la legalidad o ilegalidad del Reglamento Interno de Trabajo, aspecto que no ha sido 
observado por los vocales identificándose una incongruencia entre los puntos de hecho a 
probar con la sentencia de primera instancia. 

I.3.5 - Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, CASE el Auto 
de Vista recurrido y en consecuencia se declare improbada la demanda interpuesta, 
denegando la reincorporación solicitada. 

CONSIDERANDO: II  

II. I.- Fundamentos jurídicos del fallo 

 

Estando plenamente vigente el CPT, se asume que las normas supletorias, en el 
actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (Ley Nº 025) y el Código Procesal Civil 
(Ley Nº 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen violación de los 
principios generales del derecho procesal laboral. 

Según la doctrina una resolución judicial (Auto de Vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in jundicando o error in procedendo. El recurrente plantea casación en el fondo, 
mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado 
erróneamente una norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para reclamar 
este error la casación en el fondo, por las causales previstas en el art. 271 del CPC. 

Adviértase que la finalidad de cada uno de estos recursos de casación es diferente, 
siendo una facultad de la parte recurrente el poder interponer simultáneamente ambos 
recursos, más no una obligación, conforme se advierte del contenido del art. 274 numeral 3 
del CPC., el recurrente presenta casación en el fondo, de acuerdo a los siguientes 
argumentos: 
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II.I.1.- Violación del art. 67 del Código Procesal del Trabajo, argumentando que en los 
juicios sociales se deben resolver cuestiones propias de la relación de trabajo, no 
correspondiendo que el tribunal de apelación refrende los despidos mediante una acción 
penal señalando que las irregularidades deberían ser remitidas al Ministerio Público para la 
investigación en el marco del Código Penal, debiendo el juez laboral enmarcarse dentro de 
los artículos 43 del CPT y 73 de la LOJ. 

El art. 67 del Código Procesal del Trabajo, prevé: “En los juicios sociales se 
resolverán las cuestiones propias de la relación de trabajo y no se admitirá la excepción de 
litispendencia; en consecuencia se aclara que las acciones penales, civiles u otras iniciadas 
contra un trabajador, no suspenden ni enervan la instancia laboral”. 

El artículo acusado por el recurrente, es claro al señalar que en los juicios sociales no 
será admisible la excepción de litispendencia, entendiendo la misma como un efecto procesal 
que se genera por la existencia de dos procesos simultáneos fundados en una misma causa y 
con identidad de sujetos procesales, siendo que en el presente caso de autos no se constata 
en el cuaderno procesal, otro juicio laboral con las características descritas, ni tampoco 
procesos instaurados en materia civil y/o penal con concurrencia de identidad de sujetos 
sobre la misma controversia, no habiéndose interpuesto excepción de litispendencia, por lo 
que no se aplica el artículo al presente caso de autos, no identificándose la violación o 
aplicación errónea. 

El Tribunal de Alzada refiere que de las literales de fs. 69 a 72 (Anexos I), cursa nota 
interna Nº 106/2013 de 22 de febrero, dirigida al Viceministro de Vivienda y Urbanismo, 
suscritas por el Arq. Marcelo Delgado, Coordinador de la Unidad Ejecutora para Viviendas de 
Emergencia- Viceministerio de Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Obras Públicas, 
Servicios y Vivienda, por la cual se remite el Informe Legal Nº 0132/2013 de fecha 21/02/2013 
emitido por el Lic. Mauricio Marín Peñaloza, Responsable del Área Legal, , el cual concluye: 
“…remitir antecedentes ante el Ministerio Público para que se realicen las acciones de 
investigación, en el marco de lo establecido en el Código Penal, L. Nº 004 de lucha contra la 
corrupción, enriquecimiento ilícito e investigación de fortunas Marcelo Quiroga Santa Cruz y 
Código de Procedimiento Penal”, al respecto el tribunal de alzada en el auto recurrido, refiere 
que el Banco Unión S.A, a pesar de las conclusiones emitidas, no remitió los antecedentes al 
Ministerio Público, por lo que no se inició proceso en materia penal, observación válida en el 
entendido que esta omisión ocasiona incumpliendo de la normativa legal, no realizándose la 
investigación penal correspondiente para determinar el grado de culpabilidad y 
responsabilidad penal de los demandantes, incumplimiento el Banco Unión S.A. e incurriendo 
en responsabilidad, no existiendo correspondencia del art. 67 del Código Procesal del Trabajo 
con lo manifestado, en el entendido que el presente proceso laboral no fue suspendido por no 
haberse remitido los antecedentes descritos, el mismo siguió su curso, sin embargo se 
observó la falta de remisión al Ministerio Público, lo cual no significa el desconocimiento de 
los derechos del trabajador, sino que precisamente, será en el ámbito correspondiente, que 
se deba determinar si existe responsabilidad penal. 

II.I.2 El Tribunal de Alzada vulneró el art. 158 del CPT y violó el principio de verdad 
material estipulado en el art. 180.I de la Constitución Política del Estado debiendo valorar los 
elementos probatorios en su conjunto y sujetarse el juez a la tarifa legal de las pruebas, es así 
que no consideró el informe de auditoría AIN 019/2013 de 14 de febrero de 2013, mismo que 
prueba que los demandantes procedieron a instigar y posiblemente extorsionar a uno de los 
clientes de la entidad bancaria, aprovechando que uno de los actores era encargado de 
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fideicomisos del Banco Unión, en beneficio propio. Igualmente, se observa una mala 
valoración de los contratos, pues resulta evidente que los demandantes no han cumplido con 
la cláusula sexta que refiere a las obligaciones y responsabilidades específicas, en las que se 
obligan y comprometen a guardar en reserva y confidencialidad respecto de todo lo 
relacionado con la actividad del Banco, regulados por el art. 472 de la Ley de Servicios 
Financieros Nº 393, identificándose también quebrantamiento de la cláusula tercera que 
dispone que el Banco podrá prescindir de los servicios del empleado en caso de 
incumplimiento o de incurrir en alguna de las causales del art. 16 de la L.G.T., y 9 de su 
Reglamento. Acusa igualmente de una errónea valoración de las pruebas testificales de cargo 
y confesión provocada de descargo, aclarando que el uso del intranet del banco en el cual se 
ofertaban productos, es para uso exclusivo de los funcionarios y no así para promover 
negocios personales con terceras personas, incumpliendo de esta manera el contrato de 
trabajo. Continúa acusando la errónea valoración de la declaración informativa prestada por 
Ricardo Zelaya Agramont, quien acepta que realizó negociaciones con quien lo denunció 
posteriormente al Ministerio de Obras Públicas, a quien conoció dentro de la entidad bancaria, 
declaración que por mandato del art. 252 del CPT debió considerarse como una confesión 
extra judicial. 

Se debe enfatizar que el Derecho del Trabajo encuentra como objetivo permanente el 
mantener un equilibrio en la relación laboral, teniendo presente que el trabajador 
tradicionalmente frente a su empleador se constituye en el más débil de dicha relación; es por 
ello, que se entiende la necesaria regulación de la autonomía de la voluntad que pretenda 
imponer restricciones y limitaciones o condiciones en desmedro del trabajador mediante 
normas legales que deban aceptarse obligatoriamente, que establezcan los parámetros de las 
relaciones de trabajo y sean interpretadas en base a principios protectivos que resguarden 
dicho desequilibrio natural, más allá de la mencionada autonomía de las partes. 

Uno de los principios, es el de la inversión de la prueba, en virtud del cual, la carga de 
la prueba le corresponde al empleador en el marco de lo previsto en los artículos 3. h), 66 y 
150 del Código Procesal del Trabajo; es decir, que el empleador demandado debe desvirtuar 
los fundamentos de la acción, sin perjuicio de que el actor aporte las pruebas que crea 
conveniente, conforme establecen los arts. 3-h), 66 y 150 del Adjetivo Laboral, entendiendo 
que es el empleador el que tiene la mayor parte de las pruebas en virtud del poder de 
dirección que le otorga la ley en el contrato de trabajo y por ser el propietario de los medios 
de producción. 

Así la Sentencia Constitucional Nº 0049/2003 de 21 de mayo, en vigencia de la 
anterior constitución, señaló: “las normas contenidas en los art. 3-h), 66 y 150 CPT no son 
contrarias al principio de igualdad que consagra el art. 6 CPE, sino que son el reflejo del 
carácter protector y de tutela que tiene el Derecho Laboral, que surgió ante la necesidad de 
proteger en forma especial a los trabajadores, situados en desventaja frente a los 
empleadores, aspecto que no es menos evidente en materia procesal, por cuanto en la 
realidad del país, en un gran número de relaciones laborales el contrato de trabajo se celebra 
en forma verbal, y los escasos documentos que podrían acreditar la existencia de esa 
relación, su duración, remuneración, desarrollo, conclusión y otros extremos, quedan en 
manos del empleador, sin que el trabajador pueda tener acceso a ellos, de lo que se infiere 
que, ante la inexistencia de una disposición que establezca la inversión de la prueba, los 
atropellos y el desconocimiento de los derechos laborales sería constante porque los 
interesados no tendrían posibilidad de acreditar sus reclamos para que se dé lugar a sus 
pretensiones en instancia judicial”. 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 2039 

Gaceta Judicial de Bolivia 

Otro de los principios protectores del derecho laboral, es el de la primacía de la 
realidad, que establece que en materia laboral, la verdad de los hechos, prevalece sobre los 
acuerdos formales; es decir que tiene más valor lo que ocurre en la práctica que lo pactado 
en forma solemne y formal a través de documentos, así también se observó el principio 
protector, en el cual el Estado tiene la obligación de proteger al trabajador, el principio 
intervencionista correspondiendo al Estado ejercer tuición para que se cumplan los derechos 
sociales, por lo que las pruebas fueron valoradas respetando la sana crítica y los principios 
que engloban el derecho laboral, de acuerdo a lo ampliamente manifestado. 

Por otro lado en materia laboral corresponde, también observar lo señalado en el art. 
158 del CPT, mismo que hace referencia al principio de libertad probatoria, disponiendo: “El 
juez no estará sujeto a la tarifa legal de las pruebas, y por lo tanto tomará libremente su 
convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan la crítica de la prueba 
y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a la conducta procesal observada por 
las partes. Sin embargo, cuando la Ley exija determinada solemnidad adsubstantian actus, no 
se podrá admitir su prueba por otro medio”. Concordante con el art. 3 j) del mismo cuerpo 
legal que prevé: “Todos los procedimientos y trámites se basarán en los siguientes principios: 
Libre apreciación de la prueba, por la que el juez valora las pruebas con amplio margen de 
libertad conforme a la sana lógica, los dictados de su conciencia y los principios enunciados”. 

En base a lo señalado precedentemente, el Tribunal de Alzada valoró las pruebas 
aportadas al proceso, siendo así que del informe de auditoría AIN 019/2013 de 14 de febrero 
2013, de los contratos de trabajo, las pruebas testificales de cargo, la confesión provocada de 
descargo y la declaración informativa prestada por Ricardo Zelaya Agramont, pruebas 
acusadas de no haber sido correctamente valoradas, y de las demás pruebas cursantes en el 
expediente, se demuestra que si bien se realizó un proceso sumario interno, el mismo que 
mereció la Resolución Nº 003/2013 de 5 de abril, por la cual se declaró responsabilidad 
administrativa contra los funcionarios Bernardo Zelaya Agramont (Abogado de Fideicomiso) y 
a Alfredo Pardo Zenteno (Jefe Nacional de Fideicomiso Vivienda Social), dispuso su despido 
con goce de beneficios sociales, no habiéndose identificado dentro de las causales de 
despido, la infracción acusada, no existiendo tampoco una tipificación penal de la acción, 
pues las contravenciones cometidas por los demandantes son calificadas como “infracciones 
muy graves”, no señalando el informe de auditoría AIN 019/2013 referido, la causal especifica 
contenida en la norma legal laboral, para su desvinculación, pues resulta evidente que al 
haber los demandantes hecho uso del intranet del Banco para ofrecer los productos, el mismo 
que según las declaraciones de Viviana Soraya Figueredo Vera (fs. 357), es una página de 
ofrecimiento de bienes, corroborado por la confesión de Juan Manuel Campos Pasquier (fs. 
372), que señala que no son actividades incompatibles, en el entendido que a través del 
Intranet del banco, se pueden ofertar bienes. 

Al respecto corresponde aclarar que la Empresa Constructora CCD SRL, que en su 
momento se encontraba en proceso de avance del proyecto de diseño final y construcciones 
de la unidades habitacionales de emergencia de bloques multifuncionales en la ciudad de El 
Alto, denuncia al Ministerio de Obras Públicas, que los demandantes hubieran ofrecido tablas 
de madera y posteriormente puertas con marcos, insistiendo y señalando que las planillas de 
pago saldrían rápido, considerando que la unidad de fideicomiso, que es la encarga de 
realizar los desembolso por la ejecución de obras, estaba a cargo de los demandantes. 

II.I.3.- El Tribunal de Alzada, violó el art. 9 del Reglamento de la LGT, al realizar una 
errónea apreciación de hecho y de derecho del reglamento interno, señalando que el mismo 
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debe contar con la legalidad de las normas laborales vigentes a momento de su aplicación, 
aclarando que dicho reglamento fue aprobado por resolución Ministerial Nº 024/09, mismo 
que era de conocimiento de los actores al suscribir su contrato, no observando estos en 
ningún momento su legalidad o ilegalidad. 

Al constituir el trabajo un derecho fundamental, se encuentra protegido por la propia 
constitución, en su art. 46 hace referencia a que toda persona tiene derecho a un trabajo y el 
art. 49 III que prevé: “El estado protegerá la estabilidad laboral. Se prohíbe el despido 
injustificado y toda forma de acoso laboral. La ley determinará las sanciones 
correspondientes”, por lo que las causales de despido se encuentran dispuestas en el art. 16 
de la LGT y 9 de su Decreto Reglamentario. 

Por su parte el convenio 158 de la Organización Internacional del Trabajo, en su 
artículo 7 prevé: “No deberá darse por terminada la relación de trabajo de un trabajador por 
motivos relacionados con su conducta o su rendimiento antes de que se le haya ofrecido la 
posibilidad de defenderse de los cargos formulados contra él, a menos que no pueda pedirse 
razonablemente al empleador que le conceda esta posibilidad”. 

Por lo señalado, se debe precisar que si bien el empleador puede despedir a un 
trabajador por las causales previstas en el art. 16 de la L.G.T., y art. 9 de su Reglamento, 
dicha falta o contravención cometida por el trabajador debe ser perfectamente identificada 
dentro de un proceso administrativo interno por el empleador, situación que no ocurrió, pues 
la Resolución Nº 003/2013 de 5 de abril, resuelve declarar Responsabilidad Administrativa, 
calificando las contravenciones como infracciones muy graves, disponiendo el despido con 
goce de beneficios sociales, no identificándose como causal de despido, pues las mismas 
están claramente previstas en las normas laborales y son: a) Perjuicio material causado con 
intención en las máquinas, productos o mercaderías; b) Revelación de secretos industriales; 
c) Omisiones e imprudencias que afecten a la higiene y seguridad industriales; d) Inasistencia 
injustificada de más de tres días consecutivos o de más de seis en el curso de un mes; e) 
Incumplimiento total o parcial del contrato de trabajo o del reglamento interno de la empresa; 
f) Retiro voluntario del trabajador, antes de los términos fijados en el artículo 13 de la ley o en 
el del contrato; g)Abuso de confianza, robo o hurto por el trabajador; h) Vías de hecho, 
injurias o conducta inmoral en el trabajo; i) Abandono en masa del trabajo, siempre que los 
trabajadores no obedecieran a la intimación de la autoridad competente, argumentando el 
demandado que las contravenciones cometidas por los demandantes, se encuentran 
inmersas en el inciso e) referidas al incumplimiento total o parcial del contrato de trabajo y del 
reglamento interno de la empresa, aclarando que el proceso administrativo fue tramitado en 
base al reglamento interno del Banco Unión S.A, mismo que no estaba aprobado en su 
momento por del Ministerio de Trabajo. 

I.3.4.- Violación del art. 149 del CPT, al no haber aplicado el principio de congruencia, 
considerando que el auto de apertura del periodo probatorio no fijó como hecho a probar la 
legalidad o ilegalidad del Reglamento Interno de Trabajo, aspecto que no ha sido observado 
por los vocales identificándose una incongruencia entre los puntos de hecho a probar con la 
sentencia de primera instancia. 

Al respecto corresponde señalar que los juzgadores tienen la facultad y la 
prerrogativa de determinar si el despido es justificado y se adecua a las normas laborales y a 
la reglamentación interna existente al efecto en cada institución, desde la óptica de los 
principios laborales señalados en el presente auto supremo, englobados en el nuevo modelo 
de la Constitución Política del Estado Plurinacional, por lo que la norma aplicada por el 
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reglamento interno debe necesariamente estar acorde con lo establecido en las normas 
laborales, debiendo el juzgador compulsar la legalidad o no del despido, por lo que no se 
puede afirmar la vulneración referida al art. 149 del CPT, al no haberse fijado como hecho a 
probar la legalidad o ilegalidad del Reglamento Interno de Trabajo, ni que no se haya 
observado la congruencia, entendiendo esta como un principio procesal que hace a la 
garantía del debido proceso, que marca al Juez un camino para poder llegar a la sentencia, y 
fijar un límite a su poder discrecional. La congruencia aquí se manifiesta en la adecuación 
entre lo pedido y la decisión judicial contenida en la sentencia, principio que de acuerdo a lo 
ya manifestado, ha sido respetado y aplicado en la sentencia y en el auto recurrido, es así 
que de la lectura del fallo se advierte el vínculo entre lo alegado y lo resuelto y que el Tribunal 
al emitir el auto recurrido, cumplió con lo solicitado, velando que se cumplan los derechos 
tanto del trabajador, en cumplimiento de la ley fundamental y normas especiales que rigen la 
materia, tendientes a asegurar un resultado justo y equitativo dentro del proceso, por lo que el 
juez de instancia y el tribunal de alzada obraron dentro del marco de la ley. 

En el marco legal descrito, el Tribunal de Alzada no incurrió en trasgresión, violación 
o errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida de la ley 
al confirmar la sentencia de primera instancia como se acusó en el recurso de fojas 432 a 446 
y vuelta, correspondiendo en consecuencia, aplicar el parágrafo II del artículo 220 del Código 
Procesal Civil, con la facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
numeral 1 del art. 184 de la C.P.E., y en el numeral 1 del parágrafo I del art. 42 de la L.Ó.J., 
N° 25 de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso deducido de fs. 432 a 446, con 
costas. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echarlar. 

Sucre, 19 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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174 

Gonzalo Alejandro Azurduy Arduz c/ Caja Nacional de Salud  

Social  

Distrito: La Paz  

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral seguido por Gonzalo Alejandro Azurduy Arduz contra Caja 
Nacional de Salud. 

 

VISTOS: En cumplimiento al Auto de Vista No 182/2014-SSA-I cursante a fs. 208 de 
obrados se tiene:  

La demanda de fs. 28 a 31 de obrados, subsanada de fs. 34, decreto de admisión de 
fs. 34 vta., de obrados, memorial de respuesta de fs. 53 a 54 de obrados, pruebas 
presentadas y todo lo demás que ver, convino y se tuvo presente dentro del caso de autos, y;  

CONSIDERANDO: Que por el memorial de demanda de fs. 28 a 31, subsanada de fs. 
34 de obrados se apersona a este despacho judicial Gonzalo Alejandro Azurduy Arduz e 
interpone demanda por el pago de beneficios sociales contra la Caja Nacional De Salud, 
argumentando que habría sido contratado en 1 de julio de 2003 por la Caja Nacional de 
Salud, para prestar sus servicios como médico Gineco-Obstetra en el Hospital Materno 
Infantil bajo la figura de contrato a plazo fijo por un lapso inicial de 44 días, los cuales se 
fueron renovando continuamente llegando a sumar un total de 20 contratos bajo la misma 
modalidad hasta el 31 de diciembre de 2009, percibiendo un salario mensual de Bs 2.386.00. 

Asimismo manifiesta que habiendo concluido su último contrato y teniendo 
conocimiento de que sus derechos laborales habían sido vulnerados al haber presentado 
servicios profesionales por más de 6 años, sin que hubiera percibido indemnización, 
vacaciones y otros beneficios sociales, el 8 de febrero de 2011 se apersona al Ministerio de 
Trabajo donde se realiza la citación a la Caja Nacional de Salud como ente contratante para 
que se apersone el día 21 de febrero de 2011, día en el que se apersona la Dra. Moya quien 
acepto la pre liquidación del inspector y se comprometió a pagar hasta el 14 de marzo del año 
en curso, sin embargo a pesar de haberse comprometido a realizar el pago hasta esa fecha, 
solicito se realice un cuarto intermedio hasta el 17 de marzo, de 2011, fecha en el que solicita 
otro cuarto intermedio para el día siguiente 18 de marzo, en el que presenta una pre 
liquidación de Bs 4000 como pago de sus beneficios sociales, no habiendo aceptado ese 
hecho debido a que vulnera más del 90% del pago de sus beneficios sociales; por lo que se 
ve obligado a recurrir a la vía judicial. 

Asimismo el demandante realiza su fundamentación de Derecho y su petitorio, 
invocando los D.S. No 23570 D.L. No 16187, R.M. N° 193/72 y la C.P.E., demandando la 
suma de Bs 60.684.34. 
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Que subsanada la demanda de fs. 34 y mediante proveído de fs. 34 vta., de obrados 
se admite la demanda disponiendo traslado al Nicolas Oscar Aguilar Torrez en calidad de 
representante legal de la Caja Nacional De Salud para que conteste la presente acción dentro 
del término establecido por ley. 

De fs. 40 de obrados, se apersonan el Dr. Luis Fernando Velasco Eulert, quien 
devuelve al aviso judicial y solicita se notifique al Dr. Rene Fernando Aguirre Álvarez Plata, 
actual Administrador Regional interino de la Caja Nacional de Salud. 

De fs. 41 dándose por notificado la parte demandante rectifica el nombre del nuevo 
representante legal de la C.N.S., solicitando su notificación, de fs. 42 se dicta la Resolución 
Nro. 199/2011 resolviendo el incidente de devolución de aviso judicial, aceptando el mismo, 
refiriendo que en virtud a lo señalado por ambas partes se deja sin efecto el aviso judicial y la 
representación de fs. 36 y 37 debiendo efectuarse la notificación, citación y emplazamiento al 
actual representante legal de la C.N.S., Resolución que es notificada a las partes mediante 
notificación cursante de fs. 43 de obrados. 

Que mediante aviso judicial y representación de fs. 44 y 45 de obrados se intenta 
notificar al representante de la C.N.S., de fs. 49 se apersona Álvaro Mauricio Rivas Baptista 
en representación legal del demandante Gonzalo Alejandro Azurduy Arduz quien solicita 
notificación por cedula al demandado, quien es citado notificado y emplazado mediante 
cedula conforme se tiene por diligencia cursante de fs. 50 de obrados. 

Mediante memorial cursante de fs. 53 a 54 de obrados, se apersona el Dr. Rene 
Fernando Aguirre Álvarez Administrador Regional de La Paz de la Caja Nacional de Salud, 
quien contesta en forma negativa a la demanda, argumentando que los 19 contratos que 
suscribió con su institución no han sido de manera continua sino interrumpida, llegándose a 
considerar corno nueva relación laboral a partir del 15°contrato, habiéndose establecido una 
nueva relación laboral, procediéndose a indemnizar al demandante. 

Respecto al incremento debe tenerse presente que los contratos discontinuos eran de 
carácter temporal y sujetos a plazo definido; en relación a las presuntas horas extras, el 
trabajador eventual estaba sujeto a las normas que regulan la relación de los servidores 
públicos con el Estado; por lo que esta calidad no puede estar sujeta a reconocimiento en 
dinero, reservándose el derecho de demostrarlo en el periodo de prueba. Señala que la 
relación del demandante, con la institución demandada, ha merecido una interrupción de más 
de 90 días, lo que provoca el inicio de una nueva laboral, quedando la del periodo 2003 al 
2007 prescrita. 

CONSIDERANDO: Que conforme al estado de la causa, habiéndose trabado la 
relación jurídico-procesal por Auto de fs. 57 de obrados, se sujeta la causa a término 
probatorio de 10 días comunes y perentorios a las partes de conformidad con el art. 149 del 
C.P.T., asimismo se señalan los puntos de hecho a probarse, plazo que entra en vigencia con 
la última notificación a las partes misma que cursa de fs. 64 de obrados. En cuyo transcurso 
se aportaron los siguientes elementos probatorios: 

Prueba De Cargo: 

Prueba Literal 

Pre constituida: 

De fs. 1, fotocopia simple del Contrato de Trabajo a Plazo Fijo C - 1435/03 de 1 de 
julio de 2003. 
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De fs. 2, Fotocopia simple del Contrato de Trabajo Temporal C - 2118/03 de 26 de 
septiembre de 2003. 

De fs. 3, Fotocopia simple del Contrato de Trabajo Temporal C - 0218/04 de 8 de 
enero de 2004. 

De fs. 4, Fotocopia simple del Contrato de Trabajo Temporal C - 1224/04 de 12 de 
abril de 2004. 

De fs. 5, Fotocopia simple del Contrato de Trabajo Temporal C - 2040/04 de 24 de 
mayo de 2004. 

De fs. 6, Fotocopia simple del Contrato de Trabajo Temporal C - 3159/04 de 1 de julio 
de 2004. 

De fs.7, Fotocopia simple del Contrato de Trabajo Temporal C - 3396/04 de 4 de 
octubre de 2004. 

De fs. 8, Fotocopia simple del Contrato de Trabajo Temporal C - 0355/05 de 10 de 
enero de 2005. 

De fs. 9, Fotocopia simple del Contrato de Trabajo Temporal C - 1386/05 de 12 de 
abril de 2005. 

De fs. 10-11, Fotocopia simple del contrato de prestación de Servicios (Trabajador 
Eventual) C- 1709/05 de 9 de enero de 2006. 

De fs. 12-13, Fotocopia simple del contrato de prestación de Servicios (Trabajador 
Eventual) C-0348/06 de 18 de julio de 2005. 

De fs. 14-15, Fotocopia simple del contrato de prestación de Servicios (Trabajador 
Eventual) C-1465/06 de 3 de julio de 2006. 

De fs. 16-17, Fotocopia simple del Contrato de Prestación de servicios del Trabajador 
eventual C-0125/07 de 2 enero de 2007. 

De fs. 18-19, Fotocopia simple del contrato de prestación de Servicios (Trabajador 
Eventual) de C – 1014/07 de 2 de julio de 2007. 

De fs. 20, Fotocopia simple del Contrato de Trabajo Temporal C - 1794/08 de 3 de 
octubre de 2008. 

De fs. 21, Fotocopia simple del Contrato de Trabajo Temporal C - 1503/08 de 19 de 
junio de 2008. 

De fs. 22, Contrato de Trabajo Temporal C - 1794/08 de 3 de octubre de 2008. 

De fs. 23, Fotocopia simple del Contrato de Trabajo Temporal C - 1797/08 de 21 de 
noviembre de 2008, 

De fs. 24-25, Fotocopia simple del Contrato de Prestación de Servicios (Trabajador 
Eventual) C - 0543/09 de 7 de enero de 2009. 

De fs. 26-27, Fotocopia simple del Contrato de Prestación de Servicios (Trabajador 
Eventual) C - 1395/09 de 1 de julio de 2009. 

En la vigencia del término de Prueba. 

De fs. 65, Original de la Boleta de Pago de 26 de noviembre 2008. 

De fs. 66 y 67, Literal del D.S. No 27653 de 30 de julio de 2004. 
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De fs. 68 y 70, Literal del D.S. No 28239 de 14 de julio de 2005. 

De fs. 71 y 73, Literal del D.S. No 28646 de 15 de marzo de 2006. 

De fs. 74 y 76, Literal del D.S. No 29109 de 27 de abril de 2007. 

De fs. 77 y 79, Literal del D.S. No 29458 de 27 de febrero de 2008. 

De fs. 80 y 82, Literal del D.S. No 13 de 19 de febrero de 2009. 

De fs. 120 Original de la factura No 000077 de 15 de noviembre de 2007, por Bs 
2333. 

De fs. 121 Original de la factura No 000100 de 14 de diciembre de 2007, por Bs 2500. 

De fs. 122 Original de la factura No 000101 de 10 de enero a de 2008, por Bs 2500. 

De fs. 123 Original de la factura N° 000108 de 13 de febrero de 2008, por Bs 2650. 

De fs. 124 Original de la factura No 000116 de 10 de marzo de 2008, por Bs 2650. 

De fs. 125 Original de la factura No 000125 de 10 de abril de 2008, por Bs 2650. 

De fs. 126 Original de la factura No 000131 de 15 de mayo de 2008, por Bs 2650. 

De fs. 127 Original de la factura No 000137 de 12 de junio de 2008, por Bs 2606. 

De fs. 128 Original de la factura No 000148 de 12 de julio de 2008, por Bs 2606. 

De fs. 129 Original de la factura No 00154 de 12 de agosto de 2008, por Bs 2562. 

De fs. 130 Original de la factura No 00159 de 11 de septiembre de 2008, por Bs 2915. 

De fs. 131 Original de la factura No 00171 de 15 de octubre de 2008, por Bs 2915. 

De fs. 132 Original de la factura No 00186 de 14 de noviembre de 2008, por Bs 2915. 

De fs. 133 Original de la factura N° 00196 de 10 de diciembre de 2008, por Bs 2915. 

De fs. 134 Original de la factura No 00200 de 2 de enero de 2009, por Bs 2915. 

De fs. 135 Original de la factura No 000218 de 20 de febrero de 2009, por Bs 2818. 

De fs. 136 Original de la factura No 000223 de 11 de marzo de 2009, por Bs 2915. 

De fs. 137 Original de la factura No 000233 de 9 de abril de 2009, por Bs 2915. 

De fs. 138 Original de la factura No 000248 de 8 de mayo de 2009, por Bs 2915. 

De fs. 139 Original de la factura No 00000301 de 13 de noviembre de 2009, por Bs 
2915. 

De fs. 140 Original de la factura No 00000308 de 9 de diciembre de 2009, por Bs 
2915. 

De fs. 141 Original de la factura No 00000401 de 11 de enero de 2010, por Bs 2915. 

De fs. 142 Original de la factura No 00000420 de 17 de febrero de 2010, por Bs 2915. 

De fs. 143 Original de la factura No 00000428 de 9 de marzo de 2010, por Bs 2915. 

De fs. 144 Original de la factura No 00000441 de 9 de abril de 2010, por Bs 2915. 

De fs. 145 Original de la factura No 00000452 de 21 de mayo de 2010, por Bs 2915. 

De fs. 146 Original de la factura No 00000453 de 10 de junio de 2010, por Bs 2915. 

De fs. 147 Original de la factura No 00000465 de 13 de agosto de 2010, por Bs 2915. 
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De fs. 148 Original de la factura No 00000472 de 24 de septiembre de 2010, por Bs 
2915. 

De fs. 145 Original del informe de la Caja Nacional de Salud, Administradora Regional 
La Paz, Jefatura Regional Recursos Humanos de contratos temporales del Dr. Gonzalo 
Alejandro Azurduy Arduz. 

Prueba De Descargo: 

Prueba Literal  

De fs. 88 y 89 Fotocopia simple del comprobante de contabilidad de la Caja Nacional 
de Salud. 

De fs. 90, Caja Nacional de Salud, liquidación de beneficios sociales a favor del Dr. 
Gonzalo Azurduy Arduz. 

De fs. 91, Finiquito de la Caja Nacional de Salud a favor de Dr. Gonzalo Azurduy 
Arduz. 

De fs. 92-93, Fotocopia legalizada del Contrato de Prestación de Servicios 
(Trabajador Eventual) C - 1395/09 de 1 de julio de 2009. 

De fs. 94-95, Fotocopia legalizada del Contrato de Prestación de Servicios 
(Trabajador Eventual) C - 0543/09 de 7 de enero de 2009. 

De fs.96-97, Fotocopia legalizada del Contrato de Prestación de Servicios (Trabajador 
Eventual) C 1014/07 de 2 de julio de 2007. 

De fs. 98-99, Fotocopia legalizada del Contrato de Prestación de Servicios 
(Trabajador Eventual) C - 0125/07 de 2 de enero de 2007. 

De fs.100-101, Fotocopia legalizada del Contrato de Prestación de Servicios 
(Trabajador Eventual) C - 1465/06 de 3 de julio de 2006. 

De fs.102-103, Fotocopia legalizada del Contrato de Prestación de Servicios 
(Trabajador Eventual) C - 0348/06 de 18 de julio de 2005. 

De fs. 104-105, Fotocopia legalizada del Contrato de Prestación de Servicios 
(Trabajador Eventual) C - 1709/05 de 9 de enero de 2006. 

De fs. 106, Fotocopia legalizada del Contrato de Trabajo Temporal C -186/05 de 12 
de abril de 2005. 

De fs. 107, Fotocopia legalizada del Contrato de Trabajo Temporal C - 01355/05 de 
10 de enero de 2005. 

De fs.108, Fotocopia fotocopia legalizada del contrato de trabajo temporal C-3396/04 
de 4 de octubre de 2004. 

De fs.109, Fotocopia legalizada del contrato de trabajo temporal C-3159/04 de 1 de 
julio de 2004. 

De fs.110, Fotocopia legalizada del contrato de trabajo Temporal C-2040/04 de 24 de 
mayo de 2004. 

De fs. 111, Fotocopia legalizada del contrato de trabajo temporal C-1224/04 de 12 de 
abril de 2004. 
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De fs. 112, Fotocopia legalizada del contrato de trabajo temporal C-0218/04 de 8 de 
enero de 2004. 

De fs. 113, Fotocopia legalizada del contrato de trabajo temporal C-2118/03 de 26 de 
26 de septiembre de 2003. 

De fs. 114, Fotocopia simple del contrato de trabajo a plazo fijo C-1435/03 de 1 de 
julio de 2003. 

CONSIDERANDO: Que del análisis y valoración de las pruebas aportadas por los 
sujetos procesales en contienda, así como de la aplicabilidad de la facultad jurisdiccional 
contenida en el art. 179 y 197 ambos del cuerpo adjetivo laboral y los aspectos tanto adjetivos 
como sustantivos vigentes en la materia y lo dispuesto por el art. 202 del C.P.T., se llegan a 
establecer los siguientes extremos de orden legal, de acuerdo a los puntos de hecho a 
probar: 

a) Relación Laboral.- De la revisión de los antecedentes del proceso y las pruebas 
aportadas por ambas partes se tiene que las partes no han negado la existencia de relación 
laboral, que al contrario señalan y admiten que entre la Caja Nacional De Salud y el Dr. 
Gonzalo Alejandro Azurduy Arduz ha existido relación laboral dentro de los parámetros y con 
las características establecidas por el art. 2 del D.S. N° 28699 del 1 de mayo de 2006 
,existiendo vínculo laboral con las características esenciales de una Verdadera relación 
laboral como es la dependencia y subordinación del trabajador respecto al empleador, trabajo 
por cuenta ajena y la percepción de una remuneración o salario mensual de conformidad al 
art. 2do de la Ley General del Trabajo concordante con el D.S. N° 23579 de 26 de julio de 
1993, estableciéndose que el demandante trabajó como médico Gineco Obstetra en Hospital 
Materno Infantil dependiente de la Caja Nacional de Salud. 

b) Sueldo promedio indemnizable.- El sueldo promedio indemnizable se encuentra 
constituido por el conjunto de dineros que percibe el trabajador en los tres últimos meses 
trabajados y cuyo pago reviste carácter de regularidad en su otorgamiento en mérito al art. 19 
de la Ley General del Trabajo y de la revisión de obrados se tiene que en este caso el sueldo 
mensual que percibía el trabajador Gonzalo Alejandro Azurduy Arduz fue de Bs 2.386.-, 
según lo señalado en la demanda y lo establecido en los contratos adjuntos de fs. 18 a 27, y 
92 a 114, monto que será consignado a efectos de la liquidación a realizarse. 

c) Causal De Retiro.-Este aspecto es controversial y contradictorio, puesto que el 
demandante manifiesta que el retiro fue indirecto al cumplimiento del contrato y la forzada no 
renovación del mismo; en cambio la C.N.S. manifiesta que el retiro fue voluntario al término 
del contrato. 

Que para determinar la causal de retiro del trabajador se debe tener presente que la 
R.M. N°193/72 de 15 de mayo de 1972 señala que "Los contratos de trabajo pactados 
sucesivamente por un lapso menor al termino de prueba o plazos fijos que sean renovados 
periódicamente, adquirirán la calidad de contratos a plazo indefinido a partir de la segunda 
contratación y siempre que se trate de realización de obras propias del giro de la empresa." 
de lo referido y nuevamente señalado, se determina que los 19 contratos suscritos han 
adquirido la calidad de contrato por tiempo indefinido, y siendo considerados como contratos 
de plazo indefinido, se establece que la causal de retiro fue intempestivo. Además que el 
actor continuo prestando servicios en la entidad demandada, operándose la tacita 
reconducción descrita en el art. 21 de la L.G.T. 
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Igualmente el D.L. No 16187 refiere a los contratos a plazo fijo, que se convierten en 
contratos de tiempo indefinido al tratarse de más de dos contratos sucesivos, lo que aconteció 
en el presente caso, toda vez que hay más de 19 contratos sucesivos. 

Por lo que se establece que el retiro del actor de su fuente laboral fue injustificado e 
intempestivo, correspondiendo el pago de desahucio e indemnización por el tiempo de 
servicios a favor del ahora demandante, conforme lo establece el D.S. N° 0110. 

d) Tiempo De Servicios.- Resulta el punto controversial de la presente acción y de la 
revisión de las pruebas aportadas por las partes se establece que el demandante sostiene 
que habría ingresado a trabajar el 1 de julio de 2003 y que la conclusión de la relación laboral 
seria el 31 de diciembre de 2009. La entidad demandada, señala que a partir del 15° contrato 
se suscitó la interrupción, y debido a ello se generó una nueva relación laboral con el 
demandante, a partir de 19 de junio de 2008. 

Que para la consideración de estos antecedentes es menester señalar que dentro del 
ámbito laboral se han establecido las figuras jurídicas de la Reincorporación y Recontratación; 
en el primer caso vale decir Reincorporación tiene como marco legal el D.S. N° 25699 de 1ro 
de mayo de 2006., misma que implica la restitución o reingreso a la fuente de trabajo. 
Aspecto distinto a la Recontratación, que importa una nueva contratación a una persona que 
anteriormente presto sus servicios en una determinada empresa pactándose nuevas 
condiciones y términos en la relación de trabajo. 

Que analizando los principios de protección y de irrenunciabilidad de los derechos del 
trabajador que son garantizados Constitucionalmente, se tiene, que en el presente caso, si 
bien no existió reclamo alguno por el trabajador por el primer periodo de trabajado del 1 de 
julio de 2003 al 31 de diciembre de 2007, motivó que el actor que se mantuviera en el tiempo 
sin reclamo ni observación alguna; dando lugar a la recontratación en 19 de junio de 2008, en 
el mismo Hospital Materno Infantil, con el mismo haber de 2.386.-, tal cual lo demuestra de fs. 
65, lo cual se interpreta como tacita reconducción. En el segundo periodo, de acuerdo al 
contrato de fs. 21, se dispone la contratación Temporal como Médico de Guardia desde el 19 
de junio de 2008 hasta el 31 de julio de 2008, posteriormente se realizó un nuevo contrato del 
3 de octubre de 2008 al 10 de noviembre de 2008 de fs. 22, por el lapso de (39 días), y el 21 
de noviembre de 2008 hasta el 5 de enero de 2009, por un lapso de 46 días, tal cual lo 
demuestra de fs. 23, para luego suscribir otro contrato el 7 de enero de 2009 hasta 30 de 
junio de 2009, por un lapso de 176 días de fs. 24, y por último contratación de fs. 26, de 1 julio 
de 2009 a 31 de diciembre de 2009, por un periodo de 184 días. 

Que estos antecedentes dan a la suscrita la convicción de que la segunda etapa de 
reingreso al Hospital Materno Infantil se realizó bajo la modalidad de Recontratación, hasta el 
momento de la desvinculación laboral el 31 de diciembre de 2009, con las mismas 
características. 

Consiguientemente a efectos legales de la presente sentencia se establece como 
tiempo de servicios del trabajador desde el 1 de 7 julio de 2003 al 31 de diciembre de 2009, 
vale decir 6 años y 6 meses. 

e) Bono De Antigüedad-Incrementos Salariales.-Respecto a este punto se establece 
que por los contratos adjuntados por ambas partes tanto de cargo y de descargo de fs. 18 a 
27, y 92 a 114, se evidencian la inexistencia del bono de antigüedad, ni de los incrementos 
salariales. Si bien de acuerdo al art. 60 del D.S. N° 21060, el bono de antigüedad tendría que 
considerarse a partir de los dos años cumplidos en la fuente laboral. Sin embargo, no 
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cursando antecedentes ni prueba de que el trabajador, haya solicitado o reclamado estos 
conceptos en su debido tiempo y oportunidad, probablemente por las características u 
horarios según lo pactado en los contratos; por lo que no se viabiliza el mismo, toda vez que 
según el art. 182-g) del C.P.T. salvo prueba en contrario, el salario se consolida en el monto 
cancelado los últimos seis meses, por lo que no se considerará dichos conceptos. 

f) Vacación.-Siendo la vacación un derecho que le asiste al trabajador y obliga al 
empleador otorgar un salario mientras dure esta, y de los antecedentes del proceso se tiene 
que la parte demandada no ha presentado en el proceso documentación que acredite el pago 
de este concepto por lo que en adecuación a la norma y de acuerdo al régimen vacacional le 
corresponde el pago de las dos últimas gestiones mismo que deberá liquidarse de 
conformidad al art. 44 de la L.G.T. al respecto debe señalarse, que conforme establecen los 
arts. 44 de la L.G.T., y 33 del D.R. a la L.G.T., el pago de las mismas constituye un derecho 
adquirido y no puede ser acumulable siendo que en el presente caso no cursa prueba alguna 
que desvirtúe que la demandante haya hecho uso de este derecho; sin embargo en 
cumplimiento al art 66 del C.P.T., en el cual señala “En todo juicio social incoado por el 
trabajador, la carga de la prueba corresponde al empleador, sin perjuicio de que aquel pueda 
ofrecer las pruebas que estime convenientes", y de los antecedentes del proceso se tiene que 
la parte demandada no ha presentado en el proceso documentación que acredite el pago de 
este concepto por lo que en adecuación a la norma y de acuerdo al régimen vacacional, 
corresponde reconocer la vacación por las dos últimas gestiones trabajadas conforme a la 
escala prevista en el D.S. N° 17288 de 18 de marzo de 1980 por los 2 últimos años 
efectivamente trabajados, es decir 20 días de las dos últimas gestiones. 

g) Multa del 30%.- Que, evidenciándose que la desvinculación laboral de la actor fue 
posterior a la promulgación del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006 y no habiéndose 
cancelado sus beneficios sociales dentro del término establecido en el art. 9 de dicha norma 
legal, corresponde dar aplicación a la multa del 30% estipulado en el mencionado Decreto 
Supremo. Debe tomarse en cuenta que la parte demandada no ejecuto el pago del monto 
establecido por el Ministerio de Trabajó en calidad de pre finiquito de fs. 88-91 en el plazo de 
ley tal como se evidencia de las pruebas y citaciones adjuntas al expediente. 

h) Horas extras.- Que el demandante solicita el pago de, horas extraordinarias, de la 
revisión de antecedentes del proceso y las pruebas presentadas por las partes se establece 
que el demandante no ha demostrado con prueba fehaciente haber realizado efectivas horas 
extras. Si bien el art. 66 del C.P.T., señala "En todo-juicio social incoado por el trabajador, la 
carga de la prueba corresponde al empleador, sir perjuicio de que aquel pueda ofrecer las 
pruebas que estime convenientes", consiguientemente, la parte demandante no se encuentra 
eximida de probar aspectos de su propio interés a través de los medios probatorios que la ley 
confiere, como lo establece la última parte del art. 150 del Cód. Proc. Trab., por lo que al no 
contar la juzgadora con los elementos necesarios para hacer viables tales pretensiones, no 
corresponde su procedencia. 

Principios laborales: Que en todo proceso laboral rige el principio protectivo del 
trabajador, buscando la tutela de los derechos reconocidos por la Ley General del Trabajo, su 
Decreto Reglamentario y demás normas conexas, por lo que su aplicación da lugar a que la 
acción sea favorable en lo que corresponda en estricto derecho al trabajador, bajo los 
principios "In -Dubio Pro Operario", y muy particularmente, el de "Veracidad o Primacía De La 
Realidad", siendo además que no se reconoce ningún género de servidumbre y nadie podrá 
ser obligado a prestar trabajos personales sin su pleno consentimiento y justa retribución y 
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que los derechos de los trabajadores son irrenunciables y que cualquier convenio en contrario 
que tienda burlar sus, efectos es nulo de pleno derecho, al tenor del art. 4 de la Ley General 
del Trabajo. 

POR TANTO: La Juez Tercero de Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la ley y en virtud a la jurisdicción y competencia que por ella 
ejerce, FALLA declarando PROBADA EN PARTE la demanda de fs. 28-31 subsanada de fs. 
34 de obrados, debiendo la Caja Nacional De Salud, cancelar al Actor de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Nombre del trabajador: Gonzalo Alejandro Azurduy Arduz. 

Inicio: 1 de julio de 2003. 

Retiro: 31 de diciembre de 2009. 

Tiempo de servicios: 6 años 6 meses. 

Promedio indemnizable  Bs 2.386 

Indemnización  Bs 15.508.99 

Desahucio Bs 7.158 

Vacación (dos últimas gestiones) Bs 3.181.33 

Mas la multa 30%  Bs 7.754.49 

Total a pagar  Bs 33.602.81 

Monto Literal (treinta y tres mil seiscientos dos 49/100 bolivianos) 

Esta sentencia de la que se tornara razón donde corresponda es pronunciada firmada 
y sellada en la ciudad de La Paz a 28 de marzo 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Esther Menchaca Maldonado- Juez 3° de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social. 

Ante mí: Abg. Modesto Luque Mamani.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

La Paz 9 de septiembre de 2016. 

VISTOS: En grado de apelación Sentencia N° 074/2015 de fs. 219-224 vta., recurso 
de apelación de fs. 228-228 vta., recurso de apelación de fs. 284-288 vta., Auto de Concesión 
de fs. 297 de obrados y demás antecedentes. 

CONSIDERANDO: Que mediante Sentencia N° 074/2015 de 28 de marzo de 2015 de 
fs. 219-224 vta., de obrados la Jueza 3° de Trabajo y Seguridad Social, declara probada en 
parte la demanda de fs. 28 a 31 subsanada de fs. 34 de obrados, debiendo la Caja Nacional 
de Salud, cancelar al actor la suma de Bs 33.602.81 (Treinta y tres mil seiscientos dos 49/100 
bolivianos). 

Contra dicha Sentencia la parte demandante interpone recurso de apelación 
mediante memorial de fs. 228-228 vta., con un segundo recurso interpuesto por la parte 
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contraria de fs. 284-288 vta., es concedido el recurso por Auto de fs. 297 en el efecto 
suspensivo ante este Tribunal Departamental de Justicia. 

CONSIDERANDO: Que de fs. 228 la parte actora interpone recurso de apelación en 
base a os siguientes argumentos de expresión de agravios; 1) que no se habría consignado el 
bono de antigüedad y los incrementos salariales, bajo al argumento de no haberse reclamado 
oportunamente. 2) La existencia de un incidente de notificación el cual refiere que no se 
habría notificado primero a la parte empleadora y luego a la parte actora, conforme el art. 203 
del Cuerpo Procesal Laboral, por lo que habría una nulidad de obrados. Sobre el primer punto 
corresponde referir que la sentencia de primer grado debiera haber valorado y tutelado los 
incrementos salariales de 2003 a 2009, así como el bono de antigüedad, todo conforme el 
D.S. N° 1592 de 19 abril 1949, y no referir elementos subjetivos como el "que no reclamo en 
su oportunidad", ya que la aplicación del principio de integralidad é indivisibilidad de los 
Derechos Laborales, así como lo definido por el convenio 95 de la Organización Internacional 
del Trabajo. En cuanto al incidente suscitado, el mismo resulta inconsistente, a mérito del 
principio de preclusión procesal, e) Del art. 3ro., Del Código Procesal laboral, ya que se ha 
asumido una nueva instancia, y la misma debió ser reclamada en los marcos de los términos 
de la previsión de incidentes, al no haberse activado de esa manera, se opera la preclusión 
procesal. 

Por su parte la entidad demanda, procede a interponer un recurso de apelación de fs. 
284 a 288, en base a los siguientes argumentos de expresión de agravios; 1) Que el periodo 
entre contrato a plazo fijo y otro contrato a plazo fijo, se habría producido en espacio de 
tiempo de 170 días, por lo que habría una interrupción mayor a los 90 días que refiere el Auto 
Supremo 834 de 25 de septiembre de 2014, sobre éste extremo corresponde referir que el 
auto Supremo mencionado no existe con esa numeración de la fecha mencionada, lo que se 
entiende como una resolución emanada del Tribunal Supremo es el A.S. N° 834 de 25 de 
septiembre de 2006, por lo que se identifica una inconsistencia de fecha que no resulta 
idóneo y menos contribuir al principio de Seguridad jurídica. En el presente caso, se infiere 
que el periodo de funciones es de 1ro de julio de 2003 hasta 31 de diciembre de 2009, es 
decir por 6 años, 6 meses y 15 días, sí han existido interrupciones, las mismas no guardan 
relación con el principio de Primacía de La Realidad y el de Continuidad, incorporados por el 
D.S. N° 23570, así como el D.L. N° 16187 y el convenio 158 de la Organización Internacional 
del Trabajo, por lo que resulta inconsistente lo aseverado por la entidad demandada. 2) 
Hacen referencia la prescripción, como instrumento de aplicación sustantiva, la misma si 
corresponde a las vacaciones anteriores a febrero de 2009, fecha de puesta en vigencia de la 
Nueva Constitución Política del Estado que en su art. 48 impone la imprescriptibilidad, por lo 
ya que el periodo anterior a dicha promulgación, es aplicable el art. 120 de la Ley Sustantiva 
Laboral, por lo que corresponde la aplicación de dicho instituto jurídico a las vacaciones del 
actor. 3) Refiere la apelación que el actor no podía desconocer la fecha de su desvinculación 
al firmar contratos sucesivos, empero corresponde mencionar que al haberse operado la 
Contratación Indefinida, por efecto del D.L. N° 16187, así como los DD.SS. Nos 23570 y 
28699, en aplicación del principio de continuidad, es que resulta inviable lo aseverado por la 
entidad demandada. 4) Menciona que no debe tutelarse las horas extraordinarias, ya que las 
mismas no se han demostrado, ni con prueba literal, menos con presunciones que son 
instrumentos probatorios procesales que otorga la naturaleza protectiva de la norma laboral, 
tal como lo previene el art. 179 del Código procesal laboral, resultando objetivo no tutelar, 
dicho Derecho. 
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POR TANTO.- La Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; CONFIRMA EN PARTE la Sentencia N° 074/2015 de 28 de marzo de 
2015 de fs. 219-224 vta., de obrados, sin costas. 

Debiendo cancelar la entidad demandada a la actora, sus derechos laborales en base 
al siguiente detalle: 

Tiempo de Servicios 6 años y 6 meses 15 días. 

Salario Básico  Bs 2.386.00 

Total de incrementos salariales  

Desde 2003 a 2009 (43.5 %)  

Bono de antigüedad (Salario Mínimo Nacional-11%) 

 

Bs 

Bs 

 

1.037.90 

213.50 

Sueldo Promedio Indemnizable: Bs 3.637.40 

Liquidación de derechos sociales: 

Desahucio 

 

Bs 

 

10.912.50 

Indemnización 6 años 6 meses 15 días Bs 23.771.90 

Vacación 2008 a 2009 (40 días) Bs 4.849.90 

Sub Total  Bs 39.534.30 

Multa de 30% Bs 11.860.30 

Total a cancelar Bs 51.394.50 

Cincuenta y un mil trescientos noventa y cuatro 50/100 bolivianos. 

Monto que debe ser actualizado conforme el D.S. N° 28699 a momento del pago. 

Ante la acefalia de la otra vocalía de esta Sala es convocado por su turno la Dra. 
Miryam Aguilar Rodríguez Presidenta de la Sala Social y Administrativa Primera para resolver 
la presente causa. 

Vocal relator: Dr. Iván Ramiro Campero Villalba. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Iván Ramiro Campero Villalba.- Mirian Aguilar Rodriguez. 

Ante mí: Abg. Zhesia Jacqueline Atila Colque.-Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fojas 317 a 320 y vuelta, interpuesto 
por Jorge Alfonzo Hinojosa, Administrador de la Caja Nacional de Salud, contra el Auto de 
Vista Nº 101/2016 de 9 de septiembre, pronunciado por la Sala Social, Administrativa Tercera 
del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso social de pago de 
beneficios sociales, seguido por Gonzalo Alejandro Azurduy Arduz, contra la Caja Nacional de 
Salud, el Auto Nº 392/2016 de 03 de noviembre que concedió el recurso, el Auto Supremo N° 
436/2016-A de 24 de noviembre que admitió el recurso, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I 
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I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia 

Que tramitado el proceso laboral, la Jueza de Trabajo y Seguridad Social del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, emitió la Sentencia Nº 74 de 28 de marzo de 2015 
(fojas 219 a 224 y vuelta), declarando probada en parte la demanda, de fojas 28 a 31, 
subsanada a fs. 34 de obrados. 

I.2.- Auto de Vista 

Deducido recurso de apelación, la Sala Social, Administrativa Tercera del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz,, mediante Auto de Vista Nº 101/16 de 9 de septiembre 
(fojas 306 a 307), CONFIRMA EN PARTE la Sentencia Nº 74 de 28 de marzo de 2015. 

I.3.- Recurso de Casación 

Que, del referido Auto de Vista, Jorge Alfonso Hinojosa, Administrador Regional La 
Paz de la Caja Nacional de Salud, interpuso recurso de casación en el fondo, en el que 
expresó lo siguiente: 

I.3.1.- Acusa que tanto la sentencia como el auto de vista recurrido, no consideraron 
las pruebas aportadas al proceso, pruebas que demuestran que el trabajo efectuado por el 
demandante se enmarca dentro la figura legal de los contratos temporales con tiempo cierto 
de inicio y finalización, que denotan claramente que el demandante Gonzalo Alejandro 
Azurduy Arduz, prestó sus servicios en la Caja Nacional de Salud, en dos periodos, el primero 
desde el 1/07/2003 al 31/12/2007, con una interrupción en relación al periodo de trabajo que 
va desde el 19/06/2008 hasta el 31/12/2009, pues no se observa el principio de continuidad 
laboral, siendo evidente que la relación laboral fue discontinua por voluntad del trabajador al 
haber abandonado sus funciones por más de 252 días 

I.3.2.- Continúa señalando que la prescripción atañe a la extinción de un derecho por 
el paso del tiempo, pues si bien la CPE en su art. 48 parágrafo IV, dispone que los salarios, 
sueldos devengados, beneficios sociales, derechos laborales y aportes a la seguridad social 
no pagados, tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia al ser 
inembargables e imprescriptibles y al existir una contradicción en cuanto a la prescripción de 
los derechos laborales con lo estipulado en el art. 120 de la LGT, debe aplicarse 
preferentemente lo estipulado en la CPE, siempre que la prescripción de los 2 años previsto 
en la ley especial, se haya producido antes de la vigencia de la CPE de 7 de febrero de 2009, 
en el presente caso operó la inacción voluntaria del demandante, prescribiendo su derecho al 
encontrarse vigente en su momento la extinción de estos derechos. Evidenciándose por las 
literales de fs. 120 a 128 que el demandante prestó sus servicios en COSSMIL del 
02/07/2007 hasta el 31/12/2007, operando por tanto la prescripción de derechos por el 
periodo laboral comprendido entre el 01/07/2003 al 10/10/2007 previstos en el arts. 120 de la 
LGT y 163 del DR LGT, correspondiéndole el reconocimiento de los derechos laborales por el 
segundo periodo de prestación de servicios del 19/06/2008 al 31/12/2009, 1 año, 3meses y 17 
días, interpretando y aplicando erróneamente del art. 4 inc) b) del DS 28699 de 1 de mayo de 
2006. Por otro lado, y en el supuesto que se trate de una relación continua de trabajo, de los 
6 años y 6 meses determinados por el juez de instancia y confirmado por el tribunal de 
alzada, se debe descontar 1 año, 3 meses y 17 días (tiempo que trabajó en COSSMIL), 
haciendo un total de 5 años, 3 meses y 17 días. 

I.3.2 Petitorio 
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Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, CASE el Auto 
de Vista Nº 101 de 09/09/2016. 

CONSIDERANDO: II.- 

II. I.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Estando plenamente vigente el CPT, se asume que las normas supletorias, en el 
actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (Ley Nº 025) y el Código Procesal Civil 
(Ley Nº 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen violación de los 
principios generales del derecho procesal laboral. 

Según la doctrina una resolución judicial (Auto de Vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in jundicando o error in procedendo. El recurrente plantea casación en el fondo, 
mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado 
erróneamente una norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para reclamar 
este error la casación en el fondo, por las causales previstas en el art. 271 del CPC. 

Adviértase que la finalidad de cada uno de estos recursos de casación es diferente, 
siendo una facultad de la parte recurrente el poder interponer simultáneamente ambos 
recursos, más no una obligación, conforme se advierte del contenido del art. 274 numeral del 
C.P.C., el recurrente presenta casación en el fondo, de acuerdo a los siguientes argumentos: 

II.I.1.- Acusa que tanto la sentencia como el auto de vista recurrido, no consideraron 
las pruebas aportadas al proceso, pruebas que demuestran que el trabajo efectuado por el 
demandante se enmarca dentro la figura legal de los contratos temporales con tiempo cierto 
de inicio y finalización, que denotan claramente que el demandante Gonzalo Alejandro 
Azurduy Arduz, prestó sus servicios en la Caja Nacional de Salud, en dos periodos, el primero 
desde el 1de julio de 2003 al 31 de diciembre de 2007, con una interrupción en relación al 
periodo de trabajo que va desde el 19 de junio de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2009, 
pues no se observa el principio de continuidad laboral, siendo evidente que la relación laboral 
fue discontinua por voluntad del trabajador al haber abandonado sus funciones por más de 
252 días. Por otro lado, y en el supuesto que se trate de una relación continua de trabajo, de 
los 6 años y 6 meses determinados por el juez de instancia y confirmado por el tribunal de 
alzada, se debe descontar 1 año, 3 meses y 17 días (tiempo que trabajó en COSSMIL), 
haciendo un total de 5 años, 3 meses y 17 días. 

Se debe enfatizar que el Derecho del Trabajo encuentra como objetivo permanente el 
mantener un equilibrio en la relación laboral, teniendo presente que el trabajador 
tradicionalmente frente a su empleador se constituye en el más débil de dicha relación; es por 
ello, que se entiende la necesaria regulación de la autonomía de la voluntad que pretenda 
imponer restricciones y limitaciones o condiciones en desmedro del trabajador mediante 
normas legales que deban aceptarse obligatoriamente, que establezcan los parámetros de las 
relaciones de trabajo y sean interpretadas en base a principios protectivos que resguarden 
dicho desequilibrio natural, más allá de la mencionada autonomía de las partes. 

 

En principio corresponde establecer si entre el demandante y demandado existió una 
relación laboral, por lo que al respecto corresponde remitirnos el art. 49.II de la CPE que 
señala la “Ley regulará las relaciones laborales relativas a contratos y convenios colectivos; 
salarios mínimos…” El art. 5 de la LGT, describe que el contrato individual de trabajo es aquel 
en virtud del cual una persona se obliga a prestar sus servicios intelectuales o manuales a 
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otra, por una remuneración. El art. 6 también de la LGT, prevé: “El contrato de Trabajo puede 
celebrarse verbalmente o por escrito y su existencia se acreditará por todos los medios 
legales de prueba. Constituye la ley de las partes…” 

Por su parte el art. 2 del D.S. N° 28699 del 1 de mayo del 2006 dispone: “De 
conformidad al art. 1 de la Ley General del Trabajo, que determina de modo general los 
derechos y obligaciones emergentes del trabajo asalariado, constituyen características 
esenciales de la relación laboral: a) La relación de dependencia y subordinación del 
trabajador respecto al empleador, b) La prestación de trabajo por cuenta ajena, c) La 
percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus manifestaciones”, 
correspondiendo identificar si las características esenciales de la relación laboral se aplican al 
caso concreto: 

a) La relación de dependencia y subordinación de la trabajadora respecto al 
empleador: 

La subordinación y dependencia, componen el elemento principal para la 
identificación de la existencia del contrato de trabajo y consecuente relación laboral; la 
doctrina en la materia reconoce que este elemento conlleva un poder jurídico de mando 
detentado por el empleador, al que le corresponde un deber de obediencia por parte del 
trabajador, quien presta la labor o el servicio. En este elemento, el poder jurídico al que refiere 
el párrafo precedente implica la facultad del empleador de dirigir e imponer reglas en la 
actividad laboral; este elemento lleva implícito al denominado poder disciplinario del 
empleador que es ejercido por éste sobre la trabajadora o el trabajador, en relación a normas 
o parámetros sobre el desempeño de la labor o servicio. 

Siendo así que quien presta el servicio personal -trabajador- se hace parte del 
sistema de producción, añadiendo valor al producto que resulta de ese sistema, el cual 
pertenece al empleador, dueño de los factores de producción quien asume los riesgos del 
proceso productivo y de la colocación del producto, obligándose a retribuir la prestación 
recibida con la remuneración, por tanto, ese ajeno organiza y dirige el mecanismo para la 
obtención de tales frutos, y es justo allí cuando la dependencia o subordinación se integra al 
concepto de ajenidad. 

Tomando en cuenta lo descrito líneas arriba, resulta necesario establecer si aplica al 
caso concreto y para ello tenemos que remitirnos a la prueba cursante en el expediente, es 
así que de fs. 1 a 27, 92 a 114 y de 231 a 257 cursan 21 contratos de trabajo suscritos por el 
Representante Legal de la Caja Nacional de Salud y por Gonzalo Alejandro Azurduy Arduz, 
mismos que tienen en común el objeto del contrato como médico del Hospital Materno Infantil, 
quien prestaba sus servicios por la suma de Bs 2.386.-, cuya duración de tiempo del contrato 
varía entre uno y otro, asimismo cursa boleta de pago a fs. 65 del mes de noviembre de 2008 
por un monto de Bs 2.386.-, de fs. 91 cursa fotocopia de finiquito el mismo que establece un 
sueldo promedio de Bs. 2.386.-, por un periodo de 1 año, 3 meses y 26 días, suscrito por el 
Administrador a.i. Regional La Paz de la CNS, y no así por el trabajador, documentación que 
tiene el valor probatorio, por lo que de la demanda, contestación, pruebas literales señaladas 
supra no se puede desconocer que el demandante trabajaba como médico en la Caja 
Nacional de Salud regional La Paz. 

Otra de las características es: b) La prestación de trabajo por cuenta ajena, 
representada en una labor personal, física o intelectual que conlleva la realización de actos 
materiales, ejecutados por el trabajador con su pleno conocimiento, en beneficio del 
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empleador, ya sea una persona natural o jurídica, indistintamente. Desde esta perspectiva, la 
doctrina enseña que el trabajo por cuenta ajena exige tres características esenciales: a) Que 
el costo del trabajo corra a cargo del empleador; b) Que el resultado del trabajo se incorpore 
al patrimonio de aquél; y, c) Que sobre el mismo recaiga el resultado económico favorable o 
adverso, sin que el trabajador se vea afectado por el mismo. 

Aplicando al caso de autos, quedó demostrado que el demandante prestaba sus 
servicios como médico de la Caja Nacional de Salud, identificándose la ajenidad, que es el 
trabajo intelectual que prestó el trabajador, realizando un trabajo por cuenta ajena, 
obligándose el empleador a retribuir la prestación recibida con la remuneración, aspecto 
corroborado con los contratos de trabajos suscritos. 

Por último, nos referimos a: c) La percepción de remuneración o salario en cualquiera 
de sus manifestaciones. Corresponde hacer incidencia en lo que se entiende por 
remuneración o salario, entendiendo que es la contraprestación por el trabajo desarrollado. 
En términos generales “salario significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere su 
denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por 
acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud de 
un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya efectuado o deba 
efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar” (C095 - Convenio sobre la 
protección del salario; 1949, Organización Internacional del Trabajo). 

En el presente caso, los montos percibidos por el trabajador en retribución por el 
trabajo prestado a favor del demandado, se enmarcan dentro las características propias del 
salario o sueldo indemnizable ya que por los contratos de trabajo y la boleta de pago se 
constata el pago de un monto de dinero fijo y mensual. 

Por lo compulsado y por las pruebas cursantes en obrados, resulta por demás 
evidente la existencia de la relación laboral entre el demandante y el demandado, dentro del 
ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, en los términos señalados por el art. 3 del 
D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006 que dispone: “Toda persona natural que preste 
servicios intelectuales y materiales a otra, sea esta natural o jurídica, en cuya relación 
concurran las características señaladas en el Artículo anterior, se encuentra dentro del ámbito 
de aplicación de la Ley General del Trabajo, y goza de todos los derechos reconocidos en 
ella…”. 

Por lo señalado, no resulta evidente que el Juez A quo, hubiera valorado 
incorrectamente las pruebas presentadas, decisión que fue confirmada en parte por el 
Tribunal de Alzada, no incurriendo en error de hecho ni de derecho al valorar correctamente 
la prueba en cumplimiento del art. 159 del CPT, pues está determinado que sí, existió una 
relación laboral, independientemente que el demandado haya suscrito diferentes contratos, 
temporales con tiempo cierto de inicio y finalización, los cuales tratan de encubrir una relación 
perfectamente identificable en los términos de la Ley General del Trabajo y con todos los 
derechos reconocidos en ella, debiendo observándose el Principio de la Continuidad de la 
Relación Laboral, descrito en el art. 4 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 que prevé: “ 
… donde a la relación laboral se le atribuye la más larga duración imponiéndose el fraude, la 
variación la infracción, la arbitrariedad, la interrupción y la sustitución del empleador”, 
asimismo, la RM 193/72 de 15 de mayo de 1972 prevé: “Los contratos de trabajo pactados 
sucesivamente por un lapso menor al término de prueba o plazos fijos que sean renovados 
periódicamente adquirirán la calidad de contratos a plazo indefinido a partir de la segunda 
contratación y siempre que se trate de realización de obras propias del giro de la empresa”, 
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determinándose que los contratos sucesivos suscritos, adquirieron la calidad de contratos por 
tiempo indefinido, aspecto corroborado por el D.L. Nº 16187, por lo que no puede alegar el 
demandado que la desvinculación se debió a causas atribuibles al demandante, cuando no 
presenta pruebas que sustenten dicha afirmación, más aun cando la carga de la prueba le 
corresponde al empleador en virtud al principio de la inversión de la prueba consignado en el 
art. 150 del CPT, le correspondía al empleador demandado desvirtuar los fundamentos de 
dicha acción. 

Asimismo, corresponde mencionar que por las literales de fs. 120 a 148 de obrados, 
consistentes en facturas emitidas por el demandante en favor de COSSMIL, por la compra de 
servicios en ginecología, se constata que Gonzalo Alejandro Azurduy Arduz, no tenía relación 
de dependencia con COSSMIL, en los términos de los artículos 2 y 3 del D.S. Nº 28699 del 1 
de mayo del 2006, citados previamente, sino que emitió facturas por la venta de servicios 
como médico. 

Analizados que fueron los principios de protección, continuidad laboral y de 
irrenunciabilidad de los derechos del trabajador, amparados en la CPE, se tiene que el primer 
periodo al que hace referencia del 1 de julio de 2003 al 31 de diciembre de 2007 y posterior 
reincorporación el 19 de junio de 2008, queda demostrado que constituye el reingreso del 
trabajador al hospital Materno Infantil dependiente de la Caja Nacional de Salud Regional La 
Paz, hasta el 31 de diciembre de 2009. 

 

II.I.2.- En cuanto a que la prescripción atañe a la extinción de un derecho por el paso 
del tiempo, pues si bien la C.P.E. en su art. 48 parágrafo IV, dispone que los salarios, sueldos 
devengados, beneficios sociales, derechos laborales y aportes a la seguridad social no 
pagados, tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia al ser inembargables e 
imprescriptibles y al existir una contradicción en cuanto a la prescripción de los derechos 
laborales con lo estipulado en el art. 120 de la L.G.T., debe aplicarse preferentemente lo 
estipulado en la C.P.E., siempre que la prescripción de los 2 años previsto en la ley especial, 
se haya producido antes de la vigencia de la C.P.E., de 7 de febrero de 2009, en el presente 
caso operó la inacción voluntaria del demandante, prescribiendo su derecho al encontrarse 
vigente en su momento la extinción de estos derechos. Evidenciándose por las literales de fs. 
120 a 128 que el demandante prestó sus servicios en COSSMIL del 2 de julio de 2007 hasta 
el 31 de diciembre de 2007, operando por tanto la prescripción de derechos por el periodo 
laboral comprendido entre el 1 de julio de 2003 al 10 de octubre de 2007 previstos en el arts. 
120 de la LGT y 163 del DR LGT, correspondiéndole el reconocimiento de los derechos 
laborales por el segundo periodo de prestación de servicios del 19 de junio de 2008 al 31 de 
diciembre de 2009, 1 año, 3 meses y 17 días, interpretando y aplicando erróneamente del art. 
4-b) del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006. 

De lo previamente descrito en el punto II.I.1. y de la revisión de antecedentes se tiene 
que, el trabajador demandante prestó sus servicios en el cargo de médico, en la Caja 
Nacional de Salud, desde el 1 de julio de 2003 al 31 de diciembre de 2009. 

Ahora bien, respecto al instituto jurídico de la prescripción en materia laboral, 
corresponde recordar que la doctrina define a la prescripción liberatoria como "la extinción de 
la acción emergente de un derecho subjetivo producido por la inacción de su titular durante el 
lapso señalado por ley" (Carlos Alberto Etala, Contrato de Trabajo, Editorial Buenos Aires 
Astrea, Pag. 256). En ese sentido, son dos los elementos que requiere la ley para que se 
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configure la prescripción: a) El transcurso del término legal preestablecido y, b) La inacción o 
silencio voluntario del acreedor durante ese plazo. La legislación Laboral Boliviana, regula el 
instituto de la prescripción extintiva del derecho del trabajador en el art. 120 de la Ley General 
del Trabajo, determinando que: "las acciones y derechos provenientes de esta ley, se 
extinguirán en el término de dos años de haber nacido de ellas", por su parte el artículo 163 
del Decreto Reglamentario de la Ley General del Trabajo, establece que: "las acciones y 
derechos emergentes de la ley que se reglamente, se extinguirán en el término de dos años a 
partir de la fecha en que nacieron", institutos a la fecha aún vigentes, para aquellos derechos 
cuyo nacimiento fue anterior al régimen constitucional vigente. En ese sentido, la abundante 
Jurisprudencia Nacional, ha establecido también, que por el principio de protección e 
irrenunciabilidad de los derechos del trabajador, la prescripción en materia social se 
interrumpe, por cualquier misiva, nota dirigida al empleador u otro reclamo dirigido ante 
cualquier autoridad administrativa del trabajo, o la presentación de la demanda judicial, no 
importando que ésta sea legalmente notificada al empleador, por cuanto se observa para su 
aplicación el principio proteccionista relacionado con otros principios como ser: el principio pro 
operario, expresada en la regla de aplicación de la norma más favorable y la regla de la 
condición más beneficiosa; el principio de la irrenunciabilidad de los derechos; el principio de 
la primacía de la realidad; el principio de la razonabilidad; el de buena fe, entre otros; es decir, 
que en derecho laboral, la prescripción tiene su interpretación restrictiva, ya que previene la 
conservación del derecho, la subsistencia del derecho del trabajador y en definitiva, el 
cumplimiento efectivo de las obligaciones contraídas y no a su pérdida por la vía de la 
prescripción. 

En este contexto, a efectos de realizar el cómputo de la prescripción, se debe tomar 
en cuenta la fecha de la desvinculación laboral del trabajador con la institución demandada 
acontecida el 31/12/2009, conforme consta en el último contrato de trabajo suscrito de fs. 26 a 
27, en tanto que la demanda laboral reclamando el pago de sus beneficios sociales, fue 
interpuesta el 13/04/2011, afirmación extraída de las literales de fs. 31, es decir, después de 1 
año y 3 meses de la desvinculación laboral, por lo que en cumplimiento del art. 120 referido 
que dispone que las acciones y derechos provenientes de esta Ley, se extinguirán en el 
término de dos años de haber nacido de ellas, concordante con el art. 163 de su D.R.; de 
donde resulta que, por un lado no transcurrieron los dos años previstos para que opere la 
prescripción y por el otro previamente corresponde observar el artículo 48. IV de la 
Constitución Política del Estado respecto a la imprescriptibilidad de los derechos laborales y 
beneficios sociales no pagados, cabe señalar que este Tribunal ha establecido una línea 
jurisprudencial al respecto, mediante la cual ha concluido que, al haber ingresado en vigencia 
la Constitución Política del Estado en 7 de febrero de 2009, dicho plazo se interrumpe, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el art. 48. IV de la misma, que dispone "...los salarios o 
sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la seguridad social 
no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia, y son 
inembargables e imprescriptibles...", es decir que por mandato de la Ley Suprema del 
ordenamiento jurídico boliviano, siendo que la misma goza de primacía frente a cualquier otra 
disposición normativa conforme al artículo 410. II, al encontrar contradicción en cuanto a la 
prescripción de los derechos laborales con lo señalado por el art. 120 de la Ley General del 
Trabajo y 163 de su Decreto Reglamentario, debe darse aplicación preferente a lo establecido 
por la Constitución Política del Estado, por lo tanto, la aplicación de lo dispuesto por el artículo 
120 de la Ley General del Trabajo y 163 de su Decreto Reglamentario, se reserva sólo para 
aquellos casos en los que el cómputo de los 2 años se haya producido antes de la vigencia 
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de la Constitución Política del Estado de 7 de febrero de 2009, guardando de tal forma 
relación con el artículo 123 de la norma fundamental, en cuanto a la retroactividad de la ley, 
hecho que aconteció en el caso presente, ya que la desvinculación de la relación laboral se 
produjo el 31/12/2009, momento en el cual la Constitución Política del Estado Plurinacional se 
encontraba vigente, desde el 7 de febrero del 2009, por lo que corresponde observar la 
imprescriptibilidad prevista en el art. 48. IV de la CPE. 

A mayor abundamiento, respecto a la interpretación desde y conforme la Constitución 
Política del Estado, en el que se alega la aplicación retroactiva de la norma, el principio in 
dubio pro operario y la aplicación de la norma más favorable, corresponde puntualizar que 
corresponde aplicar lo previsto en la C.P.E., de 7 de febrero de 2009, como se señaló 
precedentemente, no correspondiendo aplicar la C.P.E., de 1967, pues implicaría vulnerar la 
seguridad jurídica de los litigantes en primer lugar y en segundo porque a la conclusión de la 
relación laboral que es el sustento de los derechos del demandante, se encontraba ya vigente 
C.P.E., de 2009. Asimismo se debe aclarar que en el caso de operar la prescripción prevista 
en el art. 120 de la L.G.T., la misma no hubiera prosperado, pues como se señaló líneas 
arriba la relación laboral culminó con el último contrato de trabajo suscrito el 31/12/2009 y la 
demanda fue interpuesta el 13 de abril de 2011, 1 año 3 meses y 13 días, además de 
considerar que cursa en el expediente a fs. 91 un finiquito suscrito por el Administrador de la 
Caja Nacional de Salud de 28/02/2011. 

El Tribunal Supremo de Justicia, tiene una línea jurisprudencial al respecto: 

Auto Supremo Nº 370 del 08/10/2014: “Conforme lo expuesto, al no existir una 
disposición expresa que establezca la aplicación retroactiva de la imprescriptibilidad de los 
derechos laborales, debe observarse la previsión constitucional del citado art. 123 
constitucional en el que establece como regla la irretroactividad, ergo, la irretroactividad del 
art. 48.IV constitucional, en cuyo marco se deberá entender que la imprescriptibilidad de los 
derechos laborales rige a partir de la promulgación de la nueva CPE, conforme lo tiene ya 
establecido éste Tribunal en su jurisprudencia: ‘…conforme a lo dispuesto por el parágrafo IV 
del art. 48 de la CPE, vigente desde el 7 de febrero de 2009 ’  ‘...los salarios o sueldos 
devengados, derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la seguridad social no 
pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia, y son inembargables e 
imprescriptibles...’; es decir, que por mandato de la Ley suprema del ordenamiento jurídico 
boliviano, tal cual lo señala el parágrafo II de su art. 410, la misma goza de primacía frente a 
cualquier otra disposición normativa, por lo que existiendo contradicción en cuanto a la 
prescripción de los derechos laborales con lo señalado por el art. 120 de la LGT, debe darse 
aplicación preferente a lo establecido por la Constitución Política del Estado; empero, se 
aclara que sólo en el caso de que el cómputo de los 2 años se haya producido antes de la 
vigencia de la C.P.E., de 7 de febrero de 2009, se aplica lo dispuesto por el art. 120 de la 
LGT, guardando de tal forma relación con el art. 123 de la C.P.E., en cuanto a la 
irretroactividad de la ley”(AS. Nº 7 de 1 de febrero de 2013.)” 

En el marco legal descrito, el Tribunal de Alzada no incurrió en trasgresión, violación 
o errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida de la ley 
al confirmar la sentencia de primera instancia como se acusó en el recurso de fs. 132 a 134 y 
vuelta, correspondiendo en consecuencia, aplicar el parágrafo II del artículo 220 del Código 
Procesal Civil, con la facultad remisiva del art. 252 del Código Procesal del Trabajo. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
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numeral 1 del art. 184 de la C.P.E., y en el numeral 1 del parágrafo I del art. 42 de la L.Ó.J., 
N° 25 de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso deducido de fs. 317 a 320 y 
vuelta, con costas. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echarlar. 

Sucre, 19 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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175 

Franz Eduardo Gómez Leytón c/ Empresa de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos 

Social  

Distrito: La Paz  

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral seguido por Franz Eduardo Gómez Leytón contra 
Empresa de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. 

VISTOS: En cumplimiento del Auto de Vista, se pasa a considerar: La demanda de fs. 
701 82, auto de admisión, memorial de fs. 725 a 729 de obrados y revisión del cuaderno 
procesal. 

1.-La institución demandada Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos-YPFB, 
representado por el Abogado Edwin Romero Huerta; dentro de término por memorial de fs. 
725 a 730, ante la citación con la demanda opone excepción de incompetencia bajo los 
fundamentos que refleja el memorial y con la respuesta de parte demandante se pasa a 
considerar: 

CONSIDERANDO: El art. 127-a) del Código Procesal del Trabajo prevé entre una de 
las excepciones previas el de incompetencia, como una forma de defensa dentro de un 
proceso judicial; sin embargo es necesario señalar que la institución jurídica de la 
Competencia es: según el Dicc. Osorio "...Atribución legítima aun juez u otra autoridad para el 
conocimiento o resolución de un asunto. Couture la define como medida de Jurisdicción 
asignada a un órgano del Poder Judicial, a efectos de la determinación genérica de los 
asuntos en que es llamado a conocer por razón de la materia, de la cantidad y del lugar...", 
con esa conceptualización se tiene reconocida en el art. 12 de la L.Ó.J., en actual vigencia, 
que es la facultad que tiene una magistrado o magistrado, una o un vocal, una jueza o un 
juez, o autoridad indígena originaria campesina para ejercer la jurisdicción en un determinado 
asunto; así también el art. 73 de la misma Ley del Órgano Judicial que señala los casos en 
los cuales abre la competencia del Juez en materia Laboral, específicamente señalado en el 
art. 9 de la Ley de Organización Judicial en actual vigencia, que es la facultad que otorga la 
ley a un Tribunal o Juez para el conocimiento de un determinado asunto, como también se 
tiene el art. 9 del Código Procesal del Trabajo, que señala que: "... la Judicatura del Trabajo 
tiene competencia para decidir las controversias emergentes de los contratos individuales y 
colectivos del trabajo..." , concordante con el art. 43 de la misma norma procesal especial; y 
ante interposición de la excepciones previas se pasa a considerar cada una de ellas de la 
siguiente manera: a).- Con relación a la excepción de Incompetencia.- De la revisión de la 
demanda de fs. 76 a 82 de obrados se tiene la petición de Nulidad de Proceso Administrativo 
interno y reincorporación laboral de parte de demandante, y por la condición jurídica de la 
institución demandada como es Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos YPFB se 
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encuentra sujeta a la Ley General del Trabajo, así señala el art. 1 y 36 ambos del Estatuto de 
dicha institución, y al ser una acción social emergencia dé las leyes laborales, corresponde el 
conocimiento como así dispone el art. 43 del Código Procesal del Trabajo; pero la tramitación 
del proceso y con las pruebas que correspondan que se determine las dos peticiones del 
demandante; en consecuencia, el Juzgado tiene Competencia para conocer las dos 
pretensiones del demandante; no siendo viable la excepción opuesta, correspondiente la 
prosecución de trámite. 

POR TANTO: Al amparo del art. 131-a) del Código Procesal del Trabajo, SE 
DISPONE: a).- Se declara IMPROBADA la excepción previa de incompetencia, planteada a 
fs. 725 a 730 de obrados, sin costas. 

Regístrese: 

Fdo.- Abg. Margot Flores Lizarazu- Juez 1° de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social. 

Ante mí: Abg. Ilegible.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

Sucre 7 de octubre de 2016. 

VISTOS: El recurso interpuesto por Yacimiento Petrolíferos Fiscales de Bolivia 
representado por el abogado Edwin Romero Huerta en contra del Auto Definitivo de 30 de 
agosto de 2016, cursante de fs. 738 vta., del testimonio, pronunciada por la Juez Primero de 
Partido de Trabajo y Seguridad Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la 
Capital, dentro del proceso de Nulidad de Procesos Administrativo Interno y demanda 
Reincorporación laboral con sueldos devengados y otros derechos seguido por Franz 
Eduardo Gómez Leytón en contra de Yacimiento Petrolíferos Fiscales de Bolivia, los 
antecedentes del proceso, todo lo que ver convino y se tuvo presente. 

CONSIDERANDO: Que la juez de primera instancia, emitió el Auto Definitivo de 30 
de agosto de 2016, cursante de fs. 738 y vta., del testimonio, declarando improbada la 
Excepción Previa de Incompetencia planteada de fs. 725 a 730 de obrados, sin costas. 

En merito a lo dispuesto en el referido Auto definitivo Yacimiento Petrolíferos Fiscales 
de Bolivia, representado por el abogado Edwin Romero Huerta, interpone recurso de 
apelación con los fundamentos siguientes: 

El recurrente manifiesta que lo dispuesto por la juez a quo, es una clara usurpación 
de funciones, por atribuirse competencias que corresponde a otras instancias jurisdiccionales 
en franca inobservancia a lo dispuesto por el art. 122, 178 parágrafo I y art. 180 de la 
Constitución Política del estado, señalando que existe una normativa especial que regula la 
tramitación de nulidades de actos administrativos de acuerdo a lo establecido por los art. 2 y 4 
de la Ley No. 620 concordante con los art. 778 al 781 del Cód. Pdto. Civ., aún vigente por 
Disposición Final Tercera de la L. N° 439 (Código de Procedimiento Civil) además de haber 
sido recordado por el Tribunal Supremo de Justicia mediante la Circular No. 2/2016 (Sala 
Plena- TSJ/0J de 29 de febrero 2016), siendo este Tribunal el único facultado para anular 
procesos administrativos. Por otra parte señala que la demandante con su acción busca 
primero anular los procesos administrativos internos y en segundo lugar dispongan su 
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reincorporación a su ex fuente laboral, haciendo notar que no es una resolución administrativa 
del Ministerio de Trabajo y que la juez interpreta al revés la ir pretensión del actor, 
pretendiendo atribuirse competencia cuando la presente demanda nace con efectos de un 
proceso administrativo sumario interno seguido en contra del demandante con sanción de 
destitución por contravención al ordenamiento administrativo, señalando que el tribunal de 
alzada se dará cuenta que los actos administrativos que configuran todo el proceso 
administrativo disciplinario, es posible su anulación solo por la vía contenciosa administrativa 
con la interposición de la demanda ante el Tribunal Supremo de Justicia en su Sala 
especializada, instancia jurisdiccional competente que en su caso pude anular los actos 
administrativo si corresponde, así lo establece los arts. 70 de la L. N° 2341, arts. 778, 779 del 
C.P.C., art. 10 de la L. N° 212 (derogada) y mediante la L. No. 620 en sus art. 2 y 4 y 
conforme el Auto Supremo No. 145/2012 de 23 de mayo de 2012 y A.S. No. 570 de 14 de 
noviembre de 2014. 

Otro de los criterios de la juez a quo, es que yacimiento Petrolíferos Fiscal de Bolivia 
se encuentra sujeta a la Ley General del Trabajo y que la juez de mérito no dio cumplimiento 
al Auto No. 447/2016 de 1 de agosto que anula el auto de 22 de junio y dicte un nuevo auto 
no hace otra cosa que repetir exactamente el mismo contenido del Auto interlocutorio de 22 
de junio de 2016, solicitando se revoque el auto interlocutorio de 30 de agosto de 29016 
respecto a la ilegal determinación de declararse competente para conocer la anulación de 
procesos sumarios administrativos interno seguido en contra el demandante. 

CONSIDERANDO: Que del análisis del Auto impugnado, donde la autoridad 
jurisdiccional declara improbada la excepción previa de incompetencia, declarándose 
competente para conocer la nulidad del proceso administrativo interno y la reincorporación 
que solicita el demandante, al respecto debemos manifestar que la juez a quo, en el 
mencionado auto impugnado no realiza una fundamentación y motivación para justificar la 
decisión tomada, para que de esa manera el  justiciable  pueda saber y entender el por qué 
esa autoridad ha fallado de esa manera, el fundamento de la juez de, mérito para declarar 
improbada la excepción previa de incompetencia, es que Yacimientos Petrolíferos Fiscales de 
Bolivia, se encuentra sujeta a la Ley General del Trabajo, haciendo mención a los art. 1 y 36 
ambos del Estatuto de dicha institución, y por otra parte, hace mención a los arts. 12, 73 de la 
L. N° 025 y 9 de la Ley de Organización judicial, como el art. 9 del Código Procesal del 
Trabajo, que revisada las mismas, en ninguna de las normas citada por la juez a quo, le 
faculta competencia a los jueces laborales para conocer la nulidad de los procesos 
administrativos internos realizados por las instituciones a sus trabajadores o empleados, 
como en el caso de autos, donde el demandante en primera instancia en su demanda 
presentada ante el juzgador de trabajo, solicita la nulidad del proceso administrativo interno 
realizado por YPFB en contra del actor y con el resultado del mismo demanda su 
Reincorporación, solicitud sui generis, ya que se debe tomar en cuenta, que el sujeto procesal 
que solicita la nulidad de un proceso administrativo interno, debe agotar todas 'las instancias 
administrativas y constitucionales o judiciales en el caso de autos, podemos señalar que el 
demandante participó activamente en la defensa de sus derechos ante la apertura del 
sumario interno por YPFB en su contra, conforme sale de fs. 37 a 40 del testimonio, 
asumiendo defensa y ofreciendo prueba (fs. 42 y 43), haciendo uso del recurso a la 
Resolución Final del Proceso Administrativo de fs. 45 a 53, Resolución que resuelve el 
Recurso Revocatorio (fs. 67 a 70 y 662 a 665) y su notificación de fs. 666 Resolución de 
Recurso Jerárquico No. 327 de 22 septiembre de 2015 de fs. 72 a 74, 679 a 681 y su 
notificación de fs. 682, de lo que se colige que el demandante, participó activamente en el 
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proceso interno administrativo, instaurado por YPFB en su contra, en todas sus fases 
conformé sale de las prueba ofrecida y arrimada al testimonio. 

Pero de un análisis de las normas que rigen la materia, debemos remitirnos a lo que 
dispone la L. No. 2341 de 23 de abril de 2002 "Ley de Procedimiento Administrativos, Sección 
Cuarta, Fin de la Vía Administrativa que dice "art. 69.- 

La vía administrativa quedará agotada en los casos siguientes: a) Cuando se trate de 
resoluciones que resuelvan los recursos jerárquicos interpuestos; b) Cuando se trate de actos 
administrativos contra los cuales no proceda ningún recurso en vía administrativa conforme a 
lo dispuesto en esta o en otras leyes; c) Cuando se trate de resoluciones de los órganos 
administrativos que carezcan de superior jerárquico, salvo que una ley establezca lo contrario; 
y, d) Cuando se trate de resoluciones distintas de las señaladas en los literales anteriores, 
siempre que una ley así lo establezca."(sic), en el caso de autos la norma administrativa 
señalada es clara y precisa en su art. 70°.- (proceso contencioso administrativo) que señala 
“Resuelto el Recurso Jerárquico, el interesado podrá acudir a la impugnación judicial por la 
vía del proceso contencioso administrativo, ante la Corte Suprema de Justicia" (sic), de la 
revisión de antecedentes, conforme sale en el caso de autos se puede verificar que el 
demandante, participó activamente en la defensa de sus derechos ante la apertura del 
sumario interno por YPFB, conformé sale de la prueba ofrecida y arrimada al testimonio, el 
demandante al agotar la vía administrativa y constitucional (ver 125 a 138 del testimonio), 
debía recurrir a la vía jurisdiccional, siendo viable la interposición de la demanda contenciosa 
administrativa ante el Tribunal Supremo de Justicia (antes Corte Suprema de Justicia), que 
tiene relación prevista en los art. 122 178-I) y 180-I) de la C.P.E., así como de los art. 2, 4 y 6 
de la L. No. 620 con relación a los arts. 778 al 781 del C.P.C., que atribuye al Tribunal 
Supremo de Justicia la facultad de resolver demandas contenciosas administrativas y no así 
al Juzgado laboral, el cual por disposición de la mencionada norma no tiene la competencia 
para conocer la misma, aspecto que tiene relación con la Sentencia Constitucional 
Plurinacional No. 0249 de 29 de mayo, señalada en su recurso por el demandando que dice 
"...los actos administrativos definitivos puede recurrirse tanto en la vía administrativa como en 
la jurisdiccional, siendo viable la interposición de los recursos administrativos como del 
recurso contencioso.." (sic), que la menciona jurisprudencias es clara al respecto, cuándo un 
resolución administrativa adquiera fuerza o causa estado, tiene la vía constitucional o bien la 
vía jurisdiccional, señalada anteriormente en nuestros fundamentos. 

POR TANTO: La Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, por los fundamentos 
anteriormente señalados, en conformidad del art. 218-II-3) del Cód. Proc. Civ., REVOCA el 
Auto Definitivo de 30 de agosto de 2016, cursante de fs. 738 y vta., del testimonio, declarando 
PROBADA la excepción previa de incompetencia planteada por YPFB de fs. 725 a 730 de 
obrados sin costas. 

Vocal Relator: ABOG. Humberto Ortega Martínez. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Humberto Ortega Martínez.- Rodrigo Miranda Flores. 

Ante mí: Abg. Gabriela Cervantes.-Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 
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VISTOS: El recurso de casación cursante de fs. 774 a 777 vta., interpuesto por Franz 
Eduardo Gómez Leytón contra el Auto de Vista 591/2016 de 7 de octubre, cursante de fs. 764 
a 765 vta., pronunciado por la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, dentro el proceso 
laboral, interpuesto por Franz Eduardo Gómez Leytón contra Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos (YPFB) representado legalmente por Edwin Romero Huerta, el Auto 
662/2016 de 18 de noviembre, que concede el recurso, y el Auto 440/2016-A de 25 de 
noviembre, cursante a fs. 787 y vta., mediante el cual se admitió el referido recurso de 
casación, los antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I 

I.-Antecedentes Del Proceso 

I.1 Auto Interlocutorio Definitivo 

Que tramitada la causa, la Jueza Primera del Trabajo, Seguridad Social, 
Administrativo y Coactivo Fiscal de Sucre, emitió el Auto Definitivo Nº 118 de 30 de agosto de 
2016, de fs. 738 y vta., que al amparo del art. 131-a) del Código Procesal del Trabajo (CPT), 
declara improbada la excepción previa de incompetencia. 

I.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, la 
Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal 
Departamental de Justicia de Chuquisaca, mediante Auto de Vista N° 591/2016 de 7 de 
octubre, cursante de fs. 764 a 765 vta., revoca el Auto Definitivo 118 y declara probada la 
excepción previa de incompetencia. 

II.-Motivos del recurso de casación 

La resolución de segunda instancia, motivó que Franz Eduardo Gómez Leytón, 
mediante memorial de fs. 774 a 776, interponga recurso de casación en el fondo bajo los 
siguientes argumentos: 

Manifiesta que el Auto de Vista 591/2016, lesiona sus intereses y principios 
constitucionales y normas legales, como la violación e interpretación errónea y aplicación 
indebida de la ley, en la apreciación de las pruebas que han servido para vulnerar garantías 
constitucionales como el debido proceso, el juez natural y la presunción de inocencia. 

Que, la entidad demandante -YPFB- le siguió un proceso administrativo interno, 
siendo tramitado en base a normas que no corresponden al caso, “menos al estatus jurídico 
de la entidad, como el DS 23318-A de 3 de noviembre de 1992 modificado por DS 26237, 
cuando su contexto y realidad es otra”. 

Añade, que el acto administrativo de apertura de procedimiento sumario interno, 
Resolución Sumaria Nº 01/2015, fue dictada por un juez sumariante, quien no es un juez 
natural y de donde radica la indebida aplicación de la ley realizada por el Tribunal de Alzada, 
bajo los Decretos Supremos 23318-A y 26237, que son normas anteriores a la aplicación y 
vigencia de la Constitución Política del Estado, que infringen sus arts. 120, 178 y 180 
numerales I, II y III. 

El Tribunal Ad quem, no ha considerado ninguno de los elementos señalados supra, 
por el contrario se ha dado a la tarea de aplicar indebidamente los Decretos Supremos 
23318-A y 26237, que para el caso de los procesos contra los trabajadores con relación 
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obrero patronal sujetos la Ley General del Trabajo, como es el caso de los trabajadores 
petroleros, en aplicación de los arts. 120, 179, 180 de la C.P.E., y de la Resolución Ministerial 
Nº 551/06 art. 2 que refiere: “….que deben modificarse los Reglamentos Internos (…) la 
consideración de los despidos, deberán ser por una comisión mixta obrero empleadora que 
garantice la imparcialidad del procedimiento sobre los despidos…”. 

II.1.Petitorio 

Finaliza el mismo manifestando interponer su recurso de casación en el fondo contra 
el Auto de Vista 591/2016 de 7 de octubre, y en vista de los fundamentos expuestos el más 
alto Tribunal, se sirva casar la resolución y deliberando en el fondo declare improbada la 
excepción de incompetencia. 

CONSIDERANDO: II 

II.1 FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

El art. 108 de la Constitución Política del Estado, dispone: “Son deberes de las 
bolivianas y los bolivianos: 1.Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes”, 
deber inexcusable, de toda autoridad judicial a tiempo de conocer y resolver cualquier causa 
que sea de su competencia. 

Coherente con lo manifestado, recordar que la L. N° 719, dispuso que el Código 
Procesal Civil (Ley N° 439), está en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 2016, en el 
caso de autos el recurso de casación de fs. 774 a 776 fue presentado ante autoridad 
competente el 25 de octubre de 2016, es decir en plena vigencia del Código Procesal Civil. 

A lo mencionado debemos tener presente que el Código Procesal del Trabajo, 
mediante su art. 252, ha dispuesto la supletoriedad excepcional de las normas adjetivas 
civiles y la Ley del Órgano Judicial, en los siguientes términos: “ Los aspectos no previsto en 
la presente Ley se regirán excepcionalmente…”. 

Establecido el marco jurídico procesal, con el cual este Tribunal resolverá la presente 
controversia, a continuación procedemos a fundamentar y motivar nuestra decisión en los 
siguientes términos: 

En el presente conflicto es necesario dejar establecido que, conforme orienta la 
doctrina y la jurisprudencia emanada de este Tribunal, el planteamiento de excepciones 
previas o dilatorias, fundadas por su objeto, naturaleza y efecto como medio de defensa en lo 
formal, tienden a corregir errores (defecto legal en la demanda), a evitar un proceso inútil 
(litispendencia), a impedir un juicio nulo (incompetencia, falta de capacidad o impersonería) 
de manera que su finalidad es prevenir y subsanar oportunamente vicios de procedimiento, 
pero nunca para retardar o diferir el juicio, de ahí, precisamente su característica y 
denominación de previo y especial pronunciamiento. 

Es imperativo señalar que la competencia es la facultad legal que tiene un juez o 
tribunal para ejercer la jurisdicción en un determinado asunto; es decir, que la potestad que 
tiene el Estado de administrar justicia se la ejerce a través de los órganos competentes, que 
son establecidos mediante una norma legal, en el presente caso este Tribunal es competente 
para resolver el recurso de casación interpuesto, porque se encuentra en controversia una 
cuestión de competencia, que es de orden público. 

Con la finalidad de resolver la problemática planteada, es menester considerar el 
contenido del art. 48.II de la CPE, cuyo tenor literal, señala: “Las normas laborales se 
interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las trabajadoras y de los 
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trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la relación 
laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de inversión de la prueba 
a favor de la trabajadora y del trabajador”, esta norma constitucional, demuestra la 
importancia de los derechos del trabajador, que se hallan insertos en la Constitución los 
cuales son principios informadores de la interpretación de las normas laborales. 

La S.C. Plurinacional N° 1680/2013 de 7 de octubre, analiza el principio de protección 
del trabajador señalando lo siguiente: “…las normas del derecho laboral, no sólo deben ser 
fundamentadas, interpretadas o suplidas por los principios insertos en la Constitución Política 
del Estado, sino que, todo el acervo normativo de la materia debe descansar sobre la base de 
tales principios; es decir, se constituyen en pilares, bases teóricas y lógicas sobre las que se 
erigen las normas del derecho laboral; así, es menester resaltar que, el obrero o empleado, 
por su propia naturaleza y condición se encuentra sometido a un vínculo de dependencia en 
relación al empleador, situación que de manera inexorable provoca la desigualdad entre 
ambos, de ahí que surge la necesidad de implementar la protección al más débil; por lo tanto, 
en el ámbito del derecho laboral el principio objeto de análisis tiene a su vez estrecha 
vinculación con principio de favor de bilis, cuya comprensión permite sostener que, ante 
circunstancias o situaciones en que los derechos fundamentales entran en conflicto, el 
derecho del más débil, debe tener especial consideración, por su misma condición de 
inferioridad y no igualdad frente al otro. El entendimiento anterior, es la esencia misma del 
origen del derecho al trabajo, lo cual es la necesidad de proteger al trabajador. En ése 
sentido, el razonamiento de la S.C. N° 0032/2011-R de 7 de febrero, reiterado por la S.C. 
Plurinacional N° 0718/2012 de 13 de agosto, identificó los principios propios del derecho al 
trabajo, señalando lo siguiente: “a) Principio de protección y tutela.- Llamado así porque la 
razón del derecho laboral es esencialmente de protección, de ahí que si se emiten normas 
laborales, éstas tienen que estar orientadas al resguardo del trabajador; dicho de otro modo 
no se busca la paridad jurídica sino la de establecer un amparo preferentemente a favor del 
trabajador; b) Principio de imperatividad o irrenunciabilidad de derechos laborales.- Se funda 
en la imposibilidad jurídica de privarse por voluntad propia de los derechos que se consagran 
a favor del trabajador; es decir, la renuncia a los beneficios legales no tienen validez alguna; 
c) Principio de buena fe.- Constituye un elemento esencial que debe primar en todo contrato 
de trabajo, para que las relaciones laborales no se quebranten y pierdan consistencia, 
concibiéndose el objeto de las leyes laborales como de protección y amparo del trabajador; d) 
Principio de justicia social.- Se integra con los deberes de colaboración y solidaridad; es decir, 
como aquella justicia que rectifica una situación social que implique una injusticia; e) Principio 
de equidad.- Constituye un elemento importante para el esclarecimiento de un precepto legal 
previamente formulado; dicho de otra forma, la aplicación de la equidad hace posible 
humanizar sin desvirtuar la norma legal cuando ésta es oscura o dudosa”. 

La Constitución Política del Estado, ante una desvinculación laboral, y prohibición de 
despido injustificado, en el art. 49.III, establece: “El Estado protegerá la estabilidad laboral. Se 
prohíbe el despido injustificado y toda forma de acoso laboral. La ley determinará las 
sanciones correspondientes”; en coherencia con ello el D.S. N° 28699, sobre los contratos 
laborales, en el párrafo onceavo de su parte considerativa ilustra que “…la regla son los 
contratos laborales indefinidos; ya que la causa de despido debe estar debidamente 
justificada, fundamentada y comprobada en el marco del respeto a los derechos laborales 
vigentes en nuestro país”. 

A ese efecto el Convenio C-158 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
“Sobre la terminación de la relación de trabajo por iniciativa del empleador”, en su art. 4, 
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establece que: “No se pondrá término a la relación de trabajo de un trabajador a menos que 
exista para ello una causa justificada relacionada con su capacidad o su conducta o basada 
en las necesidades de funcionamiento de la empresa, establecimiento o servicio”. Este 
Convenio en su art. 8, establece el derecho del trabajador a recurrir ante la autoridad 
competente cuando considere que la terminación de su relación de trabajo es injustificada. 

En ese sentido, el trabajador tiene el derecho de conservar su empleo durante su vida 
laboral, esta protección encuentra su fundamento en que la estabilidad de la relación laboral 
da seguridad y confianza al trabajador al permitirle continuar con su trabajo que le genera un 
salario para la satisfacción de sus necesidades familiares, al mismo tiempo beneficia a la 
parte empleadora porque contribuye al mayor rendimiento del trabajador como resultado de 
su experiencia laboral; finalmente beneficia a la sociedad mejorando el bienestar social, ya 
que la inestabilidad en el trabajo crea problemas sociales colaterales como la desocupación, 
pobreza, delincuencia y otros. Este principio expresa la necesidad social de atribuirle una 
larga duración a las relaciones de trabajo y de proteger al trabajador contra el despido 
arbitrario e injustificado por parte del empleador, protege uno de los derechos fundamentales 
como lo es el derecho al trabajo. 

Que el caso de análisis está orientado a determinar si la Jueza a quo es competente 
para conocer la reincorporación del trabajador; en ese contexto, de la revisión del Auto de 
Vista 591/2016, que declara probada la excepción de incompetencia planteada por la entidad 
demandada, surge lo siguiente: 

Que el art. 36 de los Estatutos de YPFB, aprobado por D.S. N° 28324 de 1 de 
septiembre de 2005, establece que los empleados de YPFB estarán, para todos los efectos 
legales, sujetos a la Ley General del Trabajo, así como a sus disposiciones legales conexas; 
consiguientemente, las personas que prestan servicios en entidades del sector público, 
vinculadas a través del Estatuto del Funcionario Público o de la Ley General del Trabajo se 
encuentran sometidas a la L. N° 1178, pues esta norma extiende su ámbito de aplicación a 
todas las personas que se vinculan con el Estado. 

En ese contexto los trabajadores de YPFB, no obstante que sus relaciones laborales 
se rigen por la Ley General del Trabajo y su Decreto Reglamentario, también se hallan 
sujetos a la Ley 1178 y por tanto la responsabilidad por la función pública se determinará en 
aplicación del art. 29 de la citada norma y el D.S. N° 23318-A modificado por su similar N° 
26237. 

Otro aspecto a tomar en cuenta es la estabilidad laboral, que en el caso de autos, no 
fue considerado por la resolución impugnada, el D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, que 
señala que las condiciones de las relaciones socio-laborales a ser reguladas también 
contribuirán “a incrementar los niveles productivos tanto de las empresas y entidades 
nacionales, públicas o privadas, siempre respetando el derecho mutuo de respeto entre 
empleador y empleado”; de aquí entonces, es la propia norma reglamentaria que establece 
un criterio de equidad entre la protección del derecho a la estabilidad laboral y la 
productividad del empleador; este aspecto es reforzado por la normativa laboral, de los 
cuales, no sólo se desprende la existencia implícita de una desvinculación o distracto laboral, 
sino que castiga a conductas en las que pudiera incurrir una trabajadora o un trabajador y que 
sean tendientes al perjuicio material, productivo u organizativo del empleador; de tal 
consideración entonces, emerge la salvedad de no amparar con la reincorporación a ciertos 
supuestos, tal es así que el art. 10.I, del Decreto Supremo en análisis establece que cuando 
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un trabajador sea despedido por causas no contempladas en el art. 16 de la L.G.T., éste 
podrá optar por el pago de los beneficios sociales o por su reincorporación. 

Sobre esa misma comprensión la jurisprudencia constitucional, en la S.C. 
Plurinacional 0177/2012 de 14 de mayo, sobre los supuestos antes enunciados, señala: “En 
aquellos casos en que la trabajadora o trabajador, fuera sometido a un proceso interno dentro 
el cual se determine su despido por una de las causales establecidas en el art. 16 de la 
L.G.T., y art. 9 del DR, en su caso por vulneración a su Reglamento Interno, el procedimiento 
previsto por el D.S. N° 0495, no será aplicable; debiendo la trabajadora o trabajador, que 
estime que su destitución fue ilegal o injustificada, incoar la correspondiente demanda de 
reincorporación ante la judicatura laboral”. 

Todo lo expuesto lleva a concluir, que en los casos en los que se presente una 
posible desvinculación laboral basada en los supuestos de los citados arts. 16 de la L.G.T., y 
9 de su Decreto Reglamentario, y donde se denuncie o bien lo injustificado del despido o bien 
su ilegalidad, es deber de los juzgadores determinar si el despido estuvo debidamente 
justificado y se adecúa a lo previsto en la legislación laboral, la reglamentación específica a 
cada caso (si ésta se hallase dispuesta), siempre dentro de una valoración e interpretación 
desde la Constitución Política del Estado, por lo que corresponde al juzgador laboral dentro 
de las facultades y atribuciones que por Ley le han sido conferidas, una actuación que 
siempre precautelando los derechos de los trabajadores se enfrasque en los arts. 3-d), 4 y 56 
del Código Procesal del Trabajo. 

Que en el presente caso se evidencia que la Jueza a quo, al declarar improbada la 
excepción previa de incompetencia planteada por la entidad demandada, estableció de 
manera clara que el recurrente se encuentra en el campo de aplicación de la Ley General del 
Trabajo, por lo que la demanda interpuesta por el ahora recurrente contra YPFB, será 
considerada dentro de un proceso laboral, respecto al despido del trabajador a raíz de un 
proceso administrativo interno, de allí que surge la demanda de reincorporación laboral, 
existiendo conflicto para la misma, es de competencia de la juzgadora. 

Consiguiente, este Supremo Tribunal de Justicia, no puede desconocer el verdadero 
sentido y obligación que tiene el Estado, de proteger y defender el capital humano, dado que 
las normas legales en materia laboral, reconocen derechos de cumplimiento obligatorio, 
interpretación favorable al trabajador y deben garantizar la acumulación e irrenunciabilidad de 
los beneficios y derechos de los trabajadores, conforme previenen los arts. 46 y 48 de la 
Constitución Política del Estado. 

Es menester señalar que la actuación del juez o jueza dentro del proceso laboral se 
orienta en arreglo a lo previsto en los arts. 3, 9 y 44 del Código Procesal del Trabajo, en la 
búsqueda de la aplicación de la norma sustantiva, entendiéndose de ello la necesidad de 
determinar y hallar la verdad material por encima de la verdad formal, profiriendo primacía a 
la realidad frente a las formas, apariencias o formulismos, por lo cual es necesario indagarla 
por todos los medios legales posibles, a los fines de materializar la justicia como fin último del 
proceso. Tal el caso concreto, en la que el Tribunal de Alzada no otorgó a los antecedentes 
del caso. 

En ese sentido el Tribunal Ad quem evidentemente, no consideró los arts. 120, 178 y 
180 numerales I, II y III de la Constitución Política del Estado, vinculado con los principios 
laborales, al restringir la competencia de la instancia jurisdiccional laboral, la que determine si 
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en el caso el recurrente cumple las condiciones para estar bajo el amparo de la Ley General 
del Trabajo. 

Bajo estas premisas, se concluye que el recurso de casación, corresponde resolver el 
mismo de acuerdo a lo previsto en el art. 220.V del CPC, aplicable al caso presente por 
mandato de la norma remisiva contenida en el art. 252 del CPT. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J., CASA el Auto de Vista 591/2016 de 7 de 
octubre, cursante de fs. 764 a 765 vta., pronunciado por la Sala Social y Administrativa 
Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Chuquisaca, y deliberando en el fondo declara firme y subsistente el Auto Definitivo 118 de 30 
de agosto de fs. 738 y vta., dictado por la Jueza a quo. Sin responsabilidad de multa por ser 
excusable. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echarlar. 

Sucre, 19 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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175-I 

Silvia Noemy Chávez Chungara c/ Iver Antonio Nina  

Social  

Distrito: Potosí  

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral seguido por Silvia Noemy Chávez Chungara contra Iver 
Antonio Nina Bueno representada por su propietario de la Empresa Estación de Servicio 
Villazon. 

VISTOS: Silvia Noemy Chávez Chungara, mediante memorial de fs. 35 a 39 vta., de 
obrados demanda pago de beneficios sociales consistentes en indemnización por tiempo de 
servicios, desahucio, aguinaldos por navidad (doble) vacación, bono frontera y pago de horas, 
días extraordinarias retroactivo por vulneración al salario mínimo nacional, bajo los siguientes 
argumentos: Que ingreso a trabajar desde 20 de abril de 2014 años, a partir de un contrato 
verbal en el cargo de vendedora de combustible de gasolina, diésel y limpieza en la empresa 
Estación de servicio Villazón; la duración de la relación laboral ha sido durante 2 años y 10 
días es decir desde el 20 de abril de 2014 hasta el 30 de abril de 2016 años, por la 
documental que adjunta boletas que marcan la hora de entrada y salida horario en que mi 
persona atendía a la gente haciendo por lo general siete horas de atención continua al público 
usuario, además que es preciso emplear otra hora a hora y media con la finalidad de realizar 
los arqueos diarios hasta la entrega del dinero, lo que significa que mi persona trabajo ocho 
horas desde 13:00 hasta 21:00 y por lo general más de ese tiempo por lo que mi jornada 
laboral está absolutamente demostrada e inclusive por la hora que siempre he trabajado en 
exceso, daría lugar al cobro de horas extraordinarias ya que por ley la jornada de la mujer es 
de 7 horas. Por el memorándum entregado el 14 de mayo del presente año; manifiesta que el 
señor Iver Antonio Nina Bueno propietario de la estación de servicio Villazón de forma 
intempestiva ha concluido de manera unilateral por voluntad exclusiva del empleador el 
contrato de trabajo, consecuentemente la relación laboral. Hace notar que hasta la fecha no 
se ha cancelado sus beneficios sociales que conforme a ley le corresponden, pese a que 
tuvieron audiencias en la Jefatura del Trabajo no habiendo llegado a ningún acuerdo, mas al 
contrario ha sido amenazada y advertida indicándome de que no tenia derecho a beneficio 
alguno porque según manifiesto su empleador, habría incurrido en faltas que me privan de 
mis derechos laborales argumento que es arbitrario por estar reñido con nuestras 
disposiciones sociales en vigencia. Este accionar atenta desde todo punto de vista a los 
derechos sociales que son irrenunciables conforme lo consagra la Suprema Ley del Estado 
Plurinacional de Bolivia art. 48-III y la Suprema Ley General del Trabajo en su art. 4. 

Por lo expuesto, por imperio del art. 152 del Código Procesa del Trabajo, concordante 
con el artículo 117 del ritual laboral, demanda el pago de beneficios sociales consistentes en 
indemnización por tiempo de servicios, desahucio, aguinaldos por navidad (doblo) vacación, 
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bono de frontera y pago de horas y días extraordinarias en contra de Iver Antonio Nina Bueno 
propietario de la Estación de Servicio Villazón, por el monto total de Bs 46.912, solicitando 
que previa secuencia procesal se declare probada la demanda, ordenándose el pago total de 
lo adeudado. 

CONSIDERANDO: La demanda se admitió en cuanto hubiera lugar en derecho, 
conforme al art. 124 del Código Procesal del Trabajo, corriéndose en traslado al demandado 
señor ver Antonio Nina Bueno propietario de la Estación de Servicio Villazón; siendo citado el 
mismo mediante cédula judicial en presencia del testigo Armin Giro Serapio con C.I. No. 
6697198, según reza la diligencia de fs. 41, 42 y 43 de obrados el 1 de julio del año en curso; 
el mismo dentro del plazo respondió a la demanda en forma mixta es decir reconociendo 
determinados hechos y negando otros acatando lo dispuesto por los arts. 136 y 137 del Cód. 
Proc. Trab. 

Es evidente que la actora ha sido contratada en forma verbal a partir de 13 de abril de 
2015 hasta el 30 de abril de 2016 modalidad admitida y permitida por el art. 6 de la L.G.T., la 
de ingreso ha sido registrada en los documentos de la Estación de Servicio Villazón como ser 
el usuario que tiene cada trabajador para la venta de combustible y el arqueo que realizan de 
forma diaria. Reconoce que desempeñaba la función de vendedora de combustible diésel, 
gasolina y limpieza de la Estación de Servicio Villazón con un horario diario de 6 hrs., de 
trabajo de hrs., 13:00 a 19:00 p.m. de lunes a sábado, con un salario mensual de Bs 1.100, 
reconoce que la relación laboral quedo extinguida en 30 de abril de 2016, empero no por 
despido ilegal, abrupto e intempestivo, sino por despido legal y justificación. 

Que la extinción de la relación laboral fue porque la demandante, incurrió en faltas 
graves pese habérsele llamado la atención de forma escrita y mantenga el cuidado 
responsable a las disposiciones de la Agencia de Hidrocarburos que se traduce en sanción 
económica, la falsedad de vales de gasolina para la distribución de gasolina a la Honorable 
Alcaldía Municipal de Villazón y otros extremos que ocasionaron daños y perjuicios 
económicos a la Estación de Servicio de Villazón, motivos que llevaron a tomar la decisión del 
empleador a emitir el memorándum de agradecimiento de servicio de la trabajadora Silvia 
Noemy Chávez Chungara incurriendo así en la causal de despido prevista en el art. 16 de la 
L.G.T. en sus incisos a), b) y e) y su D.R., es decir por el art. 9-a)-e) y h). Asimismo fue 
objetivo de varias llamadas de atención y sanción por incumplimiento de sus deberes según 
memorandos que en algunos se negó a recibir, nótese que la conducta de la trabajadora ha 
sido pésima y si se ha mantenido en el cargo, ha sido por consideración a su persona y su 
familia. Manifiesta no corresponde el pago de desahucio, en cuanto a la vacación por dos 
gestiones debemos negar este derecho por haber obtenido permisos cuenta de su vacación, 
en cuanto al aguinaldo de navidad de la gestión 2015 se ha cancelado este derecho en 
tiempo oportuno, solicita cumplidos los requisitos señalados en el art. 117-a)-b) y c) con 
referencia al art. 137 ambos del Código Procesal del Trabajo, pide imprimir el trámite legal y si 
acaso no existiera conciliación se pronuncie sentencia declarando improbada la demanda de 
cancelación beneficios sociales, con costas procesales. 

CONSIDERANDO: Mediante auto de 28 de julio del año en curso cursante de fs. 50 
de obrados; quedo establecido la relación jurídica procesal, prevista por el art. 149 del Código 
Procesal del Trabajo sujetando la causa a periodo de probatorio de 10 días común a las 
partes procesales en cuyo trascurso se produjeron las siguientes: 

De cargo literal: Se tiene las cursantes de fs. 12 referente a la carta de 
agradecimiento por cese de funciones en forma definitiva, de fs. 13 obrados, cursa el recibo 
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de pago por sueldos devengados hasta el mes de marzo de 2016 años por la suma de doce 
mil novecientos treinta 63/100 bolivianos, de fs. 14 y 15 de obrados cursa las citaciones 
expedidas por la Jefa Regional del Trabajo, de fs. 21 a 32 boleta referente a la marcación de 
fecha, horas de ingreso y salida de empleada Silvia Noemy Chávez Chungara y de fs. 59 a 72 
de obrado; cursa planilla de sueldos y salarios más planilla de aguinaldos. Pruebas literales 
con el valor legal previsto en el art. 159 del Código Procesal del Trabajo. 

Testifical: Se tiene las atestaciones de: Trinidad Urzagaste Martínez en fs. 107, 
Janeth Rosemary Vergara Salazar en fs. 108 y Armin Girón Serapio en fs. 109 a 109 vta., de 
obrados  

Descargo Documentales: Se tiene las cursantes de fs. 44 obrados; consiste en los 
memorándums de llamada atención a Silvia Noemy Chavez Chunagara de 13 y 20 de abril 
del año 2016 años y Reglamento del Sistema de Información de Comercialización de 
Combustibles (B-SISA) de la ANH. 

Testifical de descargo: Se tiene las atestaciones de: Bruno Alejandro Giordani Ortega 
de fs. 82, Carlos Fernández Chambi en fs. 84, Julián Sebastián Arroyo Farfán en fs. 86 y Elva 
Rosario Paye, Huanca en fs. 88, Juan Carlos Armaly Oroza en fs. 90 y Benito Quispe Rojas 
en 92 de obrados. 

Inspección Judicial.-Realizada esta actividad procesal in situ en la Estación de 
Servicio Villazón, ubicada en la esquina entre las calles y Cobija, que dicha estación se halla 
en pleno funcionamiento con la venta de combustibles de diésel y gasolina y que en dichas 
instalaciones del inmueble se ve con claridad las instrucciones o circulares para la 
comercialización de combustibles conforme exige la Agencia nacional e Hidrocarburos. 

CONSIDERANDO: Que analizada la prueba que cursa en el proceso, bajo los 
principios de la sana critica reconocidos en el artículo 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab., art. 179 
que establece la presunción legal que no admite prueba contrario forma plena prueba y exime 
de toda otra y la presunción judicial admite prueba en contrario y art. 182 ambos del Código 
Procesal del Trabajo: Que sin perjuicio de las presunciones precedentes, en las relaciones de 
trabajo regirán: 

a) Acreditada la prestación de trabajo, se presume la relación de trabajo salvo prueba 
en contrario, b) La relación de trabajo termina con despido, salvo prueba en contrario y c) El 
despido se entiende sin causa justificada, salvo prueba en contrario; en ese antecedente legal 
se llega a las siguientes conclusiones: 

Sustento legal de la relación laboral.-Por los argumentos vertidos en la demanda y 
declaraciones testificales de cargo, se advierte que la demandante: Silvia Noemy Chávez 
Chungara, presto sus servicios en calidad de vendedora de combustible diésel, gasolina y 
limpieza en Estación de Servicio Villazón, mediante contrato verbal. 

Tiempo de servicios.- Por lo manifestado en la demanda de parte de actora, empezó 
a prestar sus servicios desde el 20 de abril de 20, hasta el 30 de abril de 2016 años, fecha 
desde el cual ya no prestó servicios; con un tiempo de 2 años y 10 días. 

La indemnización por años de servicio y su finalidad.- Este derecho está consagrado 
en el art. 163 del Código del Trabajo, que dispone Si el contrato hubiere estado vigente un 
año o más y el empleador le pusiere término en conformidad al art. 161 deberá pagar 
trabajador, al momento de la terminación, la indemnización por años d servicio [...]".Esta 
indemnización debe pagarse en los casos que empleador despide al trabajador por 



   Página | 2074                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

necesidades de la empresa establecimiento o servicio, o por desahucio las causales del art. 
161 del Cód. Trab., cuando el contrato de trabajo haya, estado vigente durante un año o más. 

El objeto de esta indemnización podría apreciarse, en general, desde dos 
perspectivas. En un primer término, ella pretende ser una suerte de seguro de cesantía para 
el trabajador; esto se confirma de cara al artículo 13 de la L. N° 19.728 sobre Seguro de 
Desempleo, en atención a que esta norma dispone “Se imputará a esta prestación 
indemnización por años de servicios pe del saldo de la Cuenta Individual por Cesantía 
constituida por las cotizaciones efectuadas por el empleador más su rentabilidad deducidos 
los costos de administración que correspondan". Por otro lado, es también un premio a la 
fidelidad del trabajador, consideración a que se les paga a aquellos trabajadores cuya 
antigüedad es de al menos 1 año; esto también se confirma atención a que su base de 
cálculo se constituye por los años de servicio. 

Monto de la indemnización y su base de cálculo.-Lo primero que debe señalarse en 
este punto es que el derecho del trabajo establece derechos mínimos irrenunciables, según 
se ha visto en lo relativo al feriado anual. En efecto, la normativa laboral tiene por objeto 
brindar un estatuto Protector que crea un verdadero marco dentrd del c,Ual trabajador y 
empleador pueden fijar libremente las condiciones que deseen, siempre que éstas sean 
superiores al mínimo legal exigible. En sentido, el monto de la indemnización por años de 
servicio puede ser de carácter legal -mínimo- o convencional, es decir, que su morito, siendo 
superior al de la indemnización legal, ha sido pactado de forma individual o colectiva.  

El monto mínimo legal de la indemnización por años de servicio es equivalente a 30 
días de la última remuneración mensual devengada, por cada año de servicio y fracción 
superior a seis meses, prestados continuamente en la empresa. Esta indemnización tiene un 
límite máximo de 330 días de remuneración. El art. 172 del Código del Trabajo se encarga de 
señalar qué debe entenderse, para estos efectos, por última remuneración mensual, 
indicando que "comprenderá toda cantidad que estuviere percibiendo el trabajador Por la 
prestación de sus servicios al momento de terminar el contrato, incluidas las imposiciones y 
cotizaciones de previsión o seguridad social de cargo del trabajador y las regalías o especies 
avaluadas en dinero, con exclusión de la asignación familiar legal, pagos por sobretiempo y 
beneficios o asignaciones que se otorguen en forma esporádica o por una sola vez al año, 
tales como gratificaciones y aguinaldos de navidad". 

En el inciso final del ya citado art. 172, se dispone que para efectos del pago de la 
indemnización por años de servicio junto a las otras del mismo título el máximo que debe 
considerarse por remuneración mensual es un monto de 90 UF, vigente al último día del mes 
anterior al pago. 

Pago de la indemnización por años de servicio.-En general debe pagarse al contado: 
El inciso segundo del art. 169 letra a) Del Cód. Trab., dispone "El empleador estará obligado a 
pagar indemnizaciones a que se refiere el inciso anterior lugar en donde incluye la 
indemnización por años de servicio en un solo momento de extender el finiquito". En palabras 
simples, el empleador debe pagar esta indemnización al contado. 

En el presente caso de autos la trabajadora demandante tiene el derecho a la 
indemnización por años de servicio, conforme al art. 163 del Cód. Trab., establece que si el 
contrato de trabajo hubiere estado vigente un año o más y el empleador le pusiere término de 
conformidad al art. 161 del Cód. Trab., esto es por necesidades de la empresa, 
establecimiento o servicio desahucio, deberá pagar al trabajador la indemnización por años 
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de servicio que hubieren pactado contractualmente y de no existir tal pacto, la equivalente a 
30 días de la última remuneración mensual devengada por cada año de servicio y fracción 
superior a 6 meses prestados continuamente al empleador, indemnización que encuentra 
limitada a 330 días de remuneración. Esta indemnización debe ser pagada por el empleador 
al otorgarse el finiquito, el cual ser puesto a disposición del trabajador dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la separación del trabajador, salvo acuerdo en contrario de las partes. De 
esta forma, lo que condiciona el pago del beneficio es el tiempo de vigencia del contrato, esto 
es, que haya estado vigente 1 año o más y en segundo término, que la causal aplicada par 
término del contrato sea alguna de las establecidas por el art. 165 del Cód. Trab. 
(Necesidades de la empresa o Desahucio del empleador). 

Desahucio- En algunos casos se menciona "El preaviso o desahucio siendo éste 
término erróneo, debiendo diferenciarse el uno del otro éste conocimiento podemos advertir 
claramente la diferencia, pues el desahucio es la multa por el incumplimiento del preaviso, por 
lo que cualquiera de las partes que incumpla el preaviso, tiene que pagar la respectiva multa 
laboral por el tiempo incumplido, debido al perjuicio causado al haber terminado el contrato 
unilateralmente de manera intempestiva. Este pago se realiza en base al promedio diario o, 
en base al llamado "promedio indemnizable"; en su defecto, sí el trabajador solicita su retiro 
voluntario y no cumple con el periodo del preaviso, el empleador le descuenta el sueldo o 
salario equivalente a un mes de salario o al tiempo incumplido, aunque en la práctica, por lo 
general; el empleador no lo hace, algunas veces porque el trabajador se va después de 
cobrar su último sueldo o salario y otras, sólo por el carácter humanitario del empleador. 

Aclarando esta figura podemos decir que, la terminación del contrato puede ser, entre 
otras formas: Por despido forzoso Intempestivo (Sin preaviso), caso en el que, la parte 
infractora paga la multa respectiva conforme el art. 12 de la L.G.T. Mario Olmos Osinaga. 

Compendio de Derecho Laboral Pág., 204 Dr. Mario Olmos Osinaga., Compendio de 
Derecho Laboral. En tal razón, cuando el D.S. N° 1260, hizo referencia a que, en caso de 
muerte se debe considerar como despido forzoso, en ningún momento menciono que se 
considere además como despido forzoso Intempestivo, como si el empleador hubiera 
cometido infracción de no dar preaviso al trabajador; es más en todos los casos comunes de 
terminación del contrato, cuando se procesa el pago de beneficios sociales por despido 
forzoso, para considerar si corresponde el pago del desahucio por parte del empleador, el 
desahucio tiene un tratamiento totalmente independiente, porque tiene sus propias reglas; así 
se puede advertir de la lectura del texto del art. 13 de la L.G.T., que dispone: "Cuando fuere 
retirado el empleado u obrero por causal ajena por su voluntad, el patrono estará obligado 
independientemente del desahucio, a indemnizarle por tiempo de servicios, con la suma 
equivalente a un mes de sueldo o salario por cada año de trabajo continuo ". Por lo que en el 
presente caso bajo en principio de presunción que protege y favorece al trabajador, pues se 
llega a la conclusión que fue un despido forzoso, es aquel que produce por voluntad del 
empleador ahora demandado, que toma la decisión de que cese en sus funciones por faltas 
graves cometidas por la actora Silvia Noemy Chávez Chungara, sin cumplir con el preaviso la 
trabajadora conforme a ley; pues se presume como consecuencia ella la alteración en las 
condiciones de relación laboral, pues puede ser que se hubiera modificado de manera 
sustancial la armonía de la actividad laboral, hostilidad manifiesta y otras causas admitidas 
por ley, que constituyen una presión directa al despido y que el trabajador no aceptarlas, 
puede retirarse con justa causa de su fuente trabajo considerándose este retiro como despido 
forzoso. Ciertamente en caso de autos la privación sostenida de continuar en su normal 
desarrollo de su trabajo sin prea viso del demandado, sin haberse pactado acuerdo o existir 
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fuerza mayor provocando la lógica penuria dieron a su auto despido inducido se entiende por 
el patrono por lo que este al mediar su determinante voluntad, es responsable, asignándosele 
las consecuencias es decir el pago de beneficios sociales: desahucio e indemnización. 

Se llega a la conclusión legal y valoración por las pruebas producidas por las partes 
procesales que la trabajadora demandante en el caso autos que nos ocupa, no incurrió en las 
causales señaladas en art. 16-a), b) y e) de la L.G.T., que refiere al perjuicio material causado 
con intención en los instrumentos de trabajo, revelación de secretos industriales e 
incumplimiento total parcial del convenio y por otra parte el D.R., en su art. 9-e) y h) establece 
no habrá lugar al desahucio e indemnización cuando exista una de las siguientes causales: 
Perjuicio material causado con intención en las maquinas, productos o mercaderías, 
revelación secretos industriales, incumplimiento total o parcial del contrato de trabajo o del 
reglamento interno de la empresa y vías de hecho, injurias o conducta inmoral en el trabajo, 
pues la parte demandada con exactitud no ha demostrado ni ha probado ninguna de las 
causales señaladas precedentemente con algún medio de prueba idónea. 

Incumplimiento del contrato.-Teniendo en cuenta que el contrato sea verbal o escrito 
mediante el cual se crean obligaciones y derechos entre el empleador y trabajador, idea que 
permite analizar la conducta y cumplimiento de obligaciones de ambos sujetos justiciables, y 
por la prueba literal aportada más testifical se pude establecer que no trabajo más ya que por 
carta de agradecimiento se le comunico el cese de sus funciones en forma definitiva que 
efectuó el demandado, el mismo que se puede constatar por las declaraciones de los señores 
testigos. 

Servicios demandados por días y horas extraordinarios.-Por disposición el art. 55 de 
la L.G.T. establece que los domingos y feriados se cancelaran con el 100 % de recarga en el 
presente caso el demandante solicita pago de horas y días extraordinarias, sin embargo ni 
por la prueba testifical de cargo de fs. 37, 38 vta., de obrados refieren de manera muy general 
y no especificaron cuantas horas ni cuántos días extraordinarias trabajo la actora prestando 
sus servicios las horas y días extraordinarios que hace mención en su demanda, como para 
que se pueda disponer su pago. En el presente caso la actora demostró por la atestiguación 
de la testigo señora Janeth Rosemary Vergara Salazar que trabajo los feriados 20 de mayo, 
navidad y año nuevo que son días extraordinarias que ha trabajado demostrado durante el 
plazo probatorio, correspondiendo por tanto disponer el pago por algunos días feriados como 
ser: 20 de mayo, navidad y año nuevo. 

Aguinaldo.-En cuanto al aguinaldo la demandante solicita por duodécimas y con la 
posibilidad de que se amplié si llegara consolidarse el segundo aguinaldo por los meses 
trabajados de enero a abril de 2016 que ascenderían a la suma de Bs 602 (Seis ciento 
sesenta y dos 00/100 bolivianos). 

Vacación.- En el caso que nos ocupa, estando acreditado la relación laboral así como 
el tiempo de servicios prestados corresponde analizar dicho beneficio como un derecho 
consolidado, de donde se tiene que la demandante conforme a su liquidación adjuntada a su 
demanda solicita el pago de una vacación no gozada, sin embargo dicho petitorio debe 
considerarse en observancia del art. 33 del R.L.G.T., establecer que la vacación no puede ser 
acumulada, solo por acuerdo mutuo. En la especie al no existir documento escrito sobre 
acumulación de la vacación entre partes solo procede por la última gestión existiendo 
jurisprudencia al respecto "no teniendo carácter acumulativo, su reintegro en caso de 
demanda solo procede en lo relativo al último año". En el presente caso la parte actora no 
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demostró por ningún medio de prueba que tiene una vacación pendiente de la gestión 2015 
en el plazo de prueba, por lo que no corresponde, cancelación. 

Retroactivo por vulneración al salario mínimo nacional.- Conforme art. 52 de la L.G.T., 
no puede convenirse salar inferiores al mínimo nacional por este hecho amerita sanción 
además que debe ser reembolsado lo que se adeuda al trabajador. En caso de autos que nos 
ocupa se evidencia que la demandante red salarios inferiores al mínimo nacional que se debe 
pagar en cualquier tipo; de contratación con relación de dependencia laboral a nivel nacional, 
que su empleador nunca se ha ajustado a esta norma asocial de cumplimiento obligatorio 
conforme el art. 48-I de la C.P.E., siempre lo ha pagado un monto por debajo del salario 
minino nacional cancelando en la gestión 2014 la suma de Bs 1.000 siendo el salario mínimo 
nacional gestión 2014 la suma de Bs 1.440.-, que en esta gestión trabajo 8 meses y 10 días 
por lo que le adeuda de la gestión 2014 la suma de Bs 4.000.-, en la gestión 2015 el salario 
mínimo nacional era 1656 y su salario de la trabajadora había sido incrementado a 1.100 
teniendo derecho a un retroactivo de Bs 3892.-, y finalmente por la gestión 2016 años la 
actora tiene derecho por reintegro de los cuatro meses la suma de Bs 2820. 

Bono de frontera o subsidio de frontera: En cuanto este derecho la trabajadora 
demandante se benefició con su cancelación conforme se evidencia de las planillas de 
sueldos remitidos por la Jefatura del Trabajo Regional Villazón. 

Multa del 30 %.- El art. 9-II) del D.S. No. 28699 de 1ro., de mayo de 2006, dispone 
que cuando el empleador no cumple con el pago de todos los derechos laborales en el plazo 
de 15 días, debe pagar una multa en beneficio del trabajador consistente en el 30 % del 
monto total a cancelarse.  

En la especie se ha demostrado que el demandante fue despedido en fecha 30 de 
abril de 2.016 años, verbalmente por el empleador, que conformé se establece recién el 10 de 
mayo del año en curso se le entrego la carta de agradecimiento y tomando en cuenta el inicio 
de la demanda el 14 de junio de 2.016 años, ciertamente pasan más, de 15 días previsto por 
ley, correspondiendo en consecuencia disponer la multa de 30% en observancia del D.S. 
citado precedentemente. 

POR TANTO.- EL Juez del Tribunal de Sentencia Penal 1° Juzgado Publico de 
Familia de Partido del Trabajo y Seguridad Social y Sentencia N° 3 de Villazón, provincia. 
Modesto Omiste del Departamento de Potosí, administrando justicia en primera instancia a 
nombre de la Ley y la jurisdicción especial que por ella ejerce: FALLA declarando PROBADA 
en parte la demanda social de fs. 35 a 39 vta., de obrados, con costas. 

Debiendo en consecuencia el demandado: Iver Antonio Nina Bueno propietario de la 
estación de Servicio Villazón, dentro de tercero día de prevenciones de Ley, cancelar al 
demandante: Silvia Noemy Chávez Chunagara, lo que sigue: 

Tiempo de servicios dos años dos y diez días. 

Salario promedio Bs 1.805 

Desahucio 3 sueldos  Bs 5.415 

Indemnización por 2 años y 10 días Bs 3.610 

Retroactivos por vulneración al salario mínimo nacional Bs 13.992 

Trabajos en días feriados (20 de mayo, navidad y año nuevo) Bs 360 

Aguinaldo por la gestión 2016 por duodécimas cuatro meses Bs 602 
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Total adeudado Bs 23.979 

Más multa del 30 % a ser ejecutada en ejecución de sentencia. 

Monto que deberá ser calculado en ejecución de sentencia con mantenimiento de 
valor y actualizado en base a la variación de Unida de Fomento a la Vivienda UFVs como 
dispone el artículo 9 del D.S. No 28699 de 1ro de mayo de 2006 años. 

Esta sentencia de la que se razón dónde corresponda, es dictada en Villazón a los 6 
días del mes de septiembre de 2006. 

Regístrese: 

Fdo.- Abg. Humberto Condori Janco.- Juez del Tribunal de Sentencia Penal  

Ante mí: Abg. Gregoria Huanca Chambi.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

La Paz 9 de septiembre de 2016. 

VISTOS: Los memoriales de apelación de fs. 122 y 129 interpuesto por Iver Antonio 
Nina Bueno y Silvia Noemy Chávez Chungara contra, la sentencia No. 03/2016 pronunciada 
por el Juez del Tribunal de Sentencia No. 1 y Juzgado del Trabajo y Seguridad Social de 
Villazón, dentro del proceso social por cobro de beneficios sociales, responde de fs. 129, y 
137, auto de fs. 138 por el que concede el recurso de apelación ante el superior en grado, los 
demás antecedentes del proceso y;  

CONSIDERANDO: Que tramitado el proceso social por Cobro de Beneficios Sociales 
seguido por Silvia Noemy Chávez Chungara contra Iver Antonio Nina propietario de la 
Empresa Estación de Servicio Villazón, el Juez del Tribunal de Sentencia No. 1 y Juez de 
Partido del Trabajo y Seguridad Social de Villazón, el 6 de septiembre del presente año, 
pronuncia la sentencia pertinente y Falla: declarando probada en parte la demanda social y 
dispone que la parte demandada cancele por concepto, de beneficios sociales la suma de Bs 
23.979.-, Con costas. En efecto, notificadas que fueron los justiciables, tanto la parte 
demandada como la parte demandante, mediante memoriales de fs. 122 y 129, amparado en 
el art. 205 del Cód. Proc. Trab., interponen el recurso de apelación para ante el superior en 
grado y una vez cumplida con las formalidades establecidas en el art. 206 del Código Adjetivo 
de la Materia, el juez de la causa, mediante auto de fs. 138 concede la apelación ante el 
superior en grado en el efecto suspensivo, ordenando la remisión del expediente original, y 
radicada la causa en la Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa 
se procedió al sorteo semanal de procesos. Se pasa a examinar considerar y resolver los 
recursos de ambas partes dentro del marco establecido por el art. 209 del Cód. Proc. Trab. 

CONSIDERANDO: Que así planteados ambos recursos dentro de término de ley 
corresponde al tribunal de apelación en conformidad al art. 73-4) de la ley del Organo Judicial 
conocer y decidir las acciones por derechos y bene sociales que se susciten como 
emergencia de la aplicación de las leyes sociales circunscribiendo su actuación a los puntos 
resueltos por el inferior y que hubieren sido objeto de apelación y fundamentación conforme 
prevé el art. 265-I del Cód. Proc. Civ., quedando prefijados los siguientes agravios: 

Parte demandada.- 
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1.- Perdida de competencia.- Afirma que el Juez de la causa perdió competencia al 
pronunciar la sentencia No. 03/2016 después de haber transcurrido y vencido el plazo de 10 
días concedido por el art. 79 del Cód. Proc. Trab., estos 10 días se computan desde la fecha 
de ingreso del expediente a despacho del Juez, inmediatamente vencido el término de 
prueba, para tal efecto el secretario debe consignar la nota del día y hora, así lo refieren los 
arts. 201, y 80 del ritual de la materia. 

2.- Auto de relación procesal y vencimiento del plazo de prueba.- En 28 de julio de 
2016, se dicta el auto de relación procesal que cursa de fs. 50 en el cual se abre término de 
prueba de 10 días comunes y perentorios a las partes, al margen de fijarse los puntos de 
hecho a probarse para cada parte. Con este auto ambas partes fueron notificadas el 29 de 
julio (mi persona) y 1° de agosto (la demandante) así lo acreditan las diligencias de fs. 73, 
pero curiosamente el secretario no consigna mediante nota marginal el vencimiento del plazo 
de conforme lo impone el art. 87 del ritual de la materia. Lo que implica incumplimiento de 
deberes, de tal modo que el plazo siendo común, comenzaba a correr desde el 2 de agosto 
venciendo el día lunes 15 de agosto e inclusive computando solo los días hábiles, 
inmediatamente de vencido este plazo el secretario debió pasar a despacho el expediente 
según dispone el art Código Adjetivo de la Materia empero; una vez más el secretario 
incumple el deber que le imponen los arts. 79, 80 y 201 del Cód. Proc. Trab., de tal modo que 
el plazo hubiere vencido el día lunes 29 de agosto de 2016. 

3.-Fraude Procesal.- No obstante haber vencido el término de prueba se ha 
continuado tramitando la causa hasta el 2 de septiembre, así lo acredita la providencia de la 
misma fecha de fs. 112 en la que dispone que se acumule el informe remitido por el Gobierno 
Autónomo Municipal de Villazón ordenando que en el día vuelva a despacho para dictar 
sentencia. El fraude procesal del órgano Judicial, se advierte cuando el auxiliar de su 
despacho sin tener facultad para ello consigna la nota marginal en la parte superior la hora de 
fs. 114 indicando que el expediente pasa a despacho del juez el 23 de agosto de 2016. 

4.-Fecha de la sentencia.- Según se lee en la parte final de la sentencia que ha sido 
pronunciada el 6 de septiembre de 2016 es decir, que el fallo ha sido pronunciado a los 11 
días, después de haber vencido el plazo un día antes inclusive computando solo los días 
hábiles. Este aspecto debe considerarse como un segundo caso para la pérdida de 
competencia. 

5.-Fecha de notificación.- Recién se lo hizo el día jueves 8 del mismo mes, vale decir 
después de haber transcurrido 2 días de la fecha de su pronunciamiento, cuando el oficial de 
diligencias debía cumplir con la diligencia de notificación en forma inmediata conforme 
determina el art. 82 del Cód. Pdto. Civ., y 203 del Cód. Proc. Trab. De admitirse estas 
supuestas irregularidades de los funcionarios, su autoridad debe denunciar al juez 
disciplinario por haber incurrido tanto el auxiliar y oficial de diligencias en faltas leves e 
inclusive podía considerarse como falta grave, consiguientemente; la Sala Contenciosa, 
Contenciosa Administrativa del Tribunal de Justicia, deberá anular la sentencia, declarando la 
pérdida de competencia. 

6.- Nulidad por incompetencia.- Se desconoce de qué manera su autoridad se ha 
arrogado competencia en materia laboral y seguridad social cuando inicialmente era el juez 
del tribunal de sentencia penal, obviamente que la jurisdicción y competencia de un Órgano 
Judicial, se lo determina mediante ley elaborada por la Asamblea Legislativa Plurinacional y 
promulgada por el Presidente cabeza del Órgano Ejecutivo, según disponen los arts. 158-3) y 
172-7) de la C.P.E., y no mediante circulares, instructivos y acuerdos del Tribunal Supremo 
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de Justicia y el Consejo de la Magistratura. La competencia se ejerce en función al territorio, 
naturaleza de la acción y materia según disponen los arts. 13, 31-3 y 64 de la L. N° 025, al 
parecer por alguna circular la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia y/o del Consejo de 
la Magistratura han asignado competencia en materia laboral y de seguridad social aspecto 
que es ilegal y sobre todo inconstitucional. La sanción a este acto de atribuirse competencia 
emana de la ley esta sancionada por la C.P.E., con la nulidad según dispone art. 122, por lo 
que el Tribunal Ad quem deberá declarar la nulidad de obrados hasta fs. 40, disponiendo que 
sea el Juez Natural, juez especializado del Trabajo Seguridad Social de Tupiza quién conozca 
el proceso. 

7.- Nulidad porque la sentencia viola el proceso de congruencia.- El Juez pronunció el 
fallo no tiene la especialidad y versación en la materia como exige el art. 29 de la C.P.E., ha 
aplicado un Código del Trabajo que no existe en nuestra economía jurídica así como en la ley 
sobre seguro de desempleo No. 19728 así se evidencia de fs. 116, 117 vta., cuando para 
resolver el presenté caso debió aplicar la L.G.T., y Decreto Reglamentario, esta cita de 
disposiciones ajenas, le impiden impugnar la sentencia atentando a su legítimo derecho de 
defensa garantía del debido proceso previsto en los arts. 115-II) y 117-1), 119-II), 180-I) de la 
CPE, 30-12) de la Ley del órgano Judicial y obviamente autoridades les provocará igual 
dificultad para resolver el recurso, por la violación del principio de congruencia, deberá 
declararse la nulidad de la ser, con responsabilidad al juez inferior. 

8.-No se ha determinado con precisión la causa de extinción de la relación laboral -El 
colmo de la contradicción y en un insulto a la lógica jurídica afirma de que la trabajadora 
demandante no incurrió en las causales señaladas en los arts. 16-a), b) y e) de la L.G.T. y 9-
a), b) e) y h) de su reglamento, ha podido determinar menos precisar cual la causa de 
extinción del tracto laboral pues dependiendo de la causal surgen los derechos laborales. D 
considerado que fue un despido forzoso como realmente ocurrió por haba trabajadora 
incurrido en las faltas previstas en el art. 16-a), b) L.G.T. y 9-a), b), e) y h) de su Decreto 
Reglamentario no corresponde el desahucio, empero; de manera ilegal y contradictoria el juez 
de la incorporado este beneficio social. 

9.- Error de derecho y de hecho en la apreciación de la prueba de descargo.- Frente a 
la pretensión de la actora que había sido despedido injustificadamente la defensa y/o 
contestación fue contraria a esa posición es decir; que el despido fue legal justificado o con 
causa por haber incurrido en las faltas previstas en el art. 16-a), b) y e) de la L.G.T., y art. 9-
a); b), e) y h) de su Decreto Reglamentario demostrado a través de los distintos medios de 
prueba como ser la confesión espontanea de la actora que reconoce que fue sorpresivamente 
retirada de su trabajo mediante carta de agradecimiento de servicios de 10 de mayo de 2016 
prueba que debió ser valorada de acuerdo a lo previsto por el art. 157-Ill) del Cód. Pdto. Civ., 
respaldada precisamente por la carta de agradecimiento de fs. 12, si a criterio del juez no era 
suficiente este medio de prueba para el despido legal, se ha solicitado que el Gobierno 
Autónomo Municipal de Villazón informe sobre la adulteración de vales de diesel, 
sobreviniendo la información que cursa de fs. 112, ya que al funcionario responsable se ha 
decidido someterle a un proceso interno. La literal de fs. 44 con precisión el memorando de 
llamada de atención efectuada por la ANH de 13 de abril de 2016 dirigido a su persona, 
acredita que se ha verificado que la actora ha incumplido lo dispuesto por el D.S. N° 24721, 
1539 y el Reglamento del sistema de información de comercialización de combustibles (B 
Sisa) de la ANH, precisamente esta ha sido la fuente para el despido legal inclusive día antes 
la actora fue objeto de llamada de atención, lo que acredita que pese haberse ejercido el 
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poder disciplinario para corregir la inconducta de la trabajadora y ante la imposibilidad de tal 
finalidad, se decidió despedir con justa causa por lo que no es procedente el desahucio. 

Finalmente se tiene las declaraciones testificales de Bruno Alejandro Giordini de fs. 
83, Carlos Fernández Chambi de fs. 85 y Benito Quispe Rojas de fs. 93 quienes de manera 
uniforme declaran los hechos que generaron el despido legal de la actora y lamentablemente 
no han sido valorados de acuerdo a lo previsto por el art. 169 del ritual de la materia, 
incurriendo en error de derecho y de hecho en la valoración de las pruebas de descargo ya 
que no es posible admitir el pago de desahucio. 

10.- Se ha otorgado derechos que no corresponden.- Frente al despido legal, 
justificado, con causa por lo que de acuerdo a los arts. 16 de la L.G.T., y 9 del Decreto 
Reglamentario, no procede el pago de desahucio aun cuando legalmente corresponde el 
pago de la indemnización por tiempo de servicios, las vacaciones han sido otorgadas, así el 
pago de aguinaldo, prueba que debió ser valorada de acuerdo a lo previsto por el art. 178 del 
Cód. Proc. Trab. 

No procede el denominado retroactivo por vulneración del salario mínimo nacional 
porque la actora prestaba sus servicios por seis horas únicamente lamentablemente el juez 
de la causa no ha tomado en cuenta que el safari'', mínimo nacional ha sido establecido en 
función a una jornada laboral de 8 horas conforme prevé el art. 46 de la L.G.T., de tal modo 
que no es acreedora al salario mínimo nacional de Bs 1.805 para la presente acción. Cabe 
indicar que el trabajo era por turnos de 6 horas por lo que tampoco es procedente el pago de 
días feriados, el juez a-quo al tratar y resolver este aspecto incurre en una lamentable 
confusión ya que dice que existen días extraordinarios y días feriados (ver fs. 119) cuando en 
realidad y con propiedad se debe indicar que el art. 55 de la L.G.T.; hace referencia a horas y 
no días extraordinarios y días feriados, además estos últimos han sido determinados por el 
art. 67 del D.S. N° 21060, tampoco es admisible el pago de la multa del 30 % dispuesta por el 
juez inferior ya que la misma no es procedente cuando la relación laboral queda extinguida 
por causas no contempladas en el art. 16 de la L.G.T., es decir; cuando el despido es ilegal, 
que no sucede en el presente caso. La multa es una sanción al empleador que extinguido la 
relación laboral sin causa legal alguna es por ello que inclusive e procedente la 
reincorporación laboral como una solución alternativa del conflicto laboral obviamente sino es 
procedente la multa tampoco procede mantenimiento de valor con la UFvs., pidiendo en 
conclusión sea anulado obrado frases procesales referidos o alterativamente revocar 
parcialmente la sentencia disponiendo que únicamente corresponde el pago de la 
indemnización por tiempo de servicios, sin lugar al pago de los demás conceptos. 

Parte demandante.- 

1.- Trabajo en días feriados.- Afirma que el Juez de la causa no valoro correctamente 
la prueba literal de fs. 34, consistente en el cuaderno con espiral anotaciones que consigna la 
fecha día y datos de la venta de combustible realizado todos los días, inclusive domingo y 
feriados prueba corroborada por lo atestaciones de los testigos de cargo y que 
lamentablemente no ha sido tomado en cuenta por el juez de la causa, así el D.S. No. 224 de 
23 de agosto de 1943 señala que a los fines del art. 41 de la Ley se consideran feriados los 
domingos 1 de enero, lunes y martes de carnaval, jueves y viernes de semana santa, 1 mayo, 
corpus Cristi, 6 de agosto, todos Santos, 25 de diciembre, 22 de enero por fundación del 
Estado Plurinacional, 21 de junio año Aymara así como también los días de efemérides 
departamentales, art. 55 de la L.G.T. señala que se ,pagará el doble y el triple por día 
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domingo, el art. 31 del D.R. de la L.G.T. por, su parte dispone como salario del día feriado 
trabajado con el 100 % de recargo. 

2.-Independientemente del pago doble por feriado y triple por domingo, se establece 
una compensación de descanso que debiera tener la trabajadora o trabajador por su labor en 
día feriado o domingo. El art. 31 del D.S. No. 244 de 23 de agosto de 1943 establece que los 
trabajadores que hubieren trabajado en feriados por estar comprendidos sus servicios en 
alguna de las excepciones, tendrán derecho a elección del patrono a una compensación de 
descanso con otro día de la semana en curso o a ser pagados con un 10 % de recargo sobre 
el salario normal. Con estos antecedentes indica que para la demandante nunca hubo 
feriados, ha tenido que trabajar siempre de lunes a sábado sin importar absolutamente la ley 
y no ha sido remunerado por este trabajo en días feriados que se encuentran comprobados 
por la prueba literal de fs. 34 de forma contundente 20 días durante los dos años y conforme 
a la ley debe ser compensado en la suma de Bs 3.128. 

Bono de Frontera.- El Juez de la causa erróneamente sin mayores consideraciones 
indica que su persona se hubiere beneficiado con la cancelación de subsidio de frontera 
conforme se evidencia de-las planillas de sueldos remitidos por la Jefatura del Trabajo, más 
no toma en cuenta la contestación de la demanda de fs. 45 en cuyo punto 2.3 el demandado 
confiesa que el salario que percibía era solamente de Bs 1.100.- y conforme al art. 140 que 
refiere "si confiesa en parte solo en esta tendrá por probada..." y que las planillas las ha 
ofrecido como prueba con la finalidad de computar el tiempo de trabajo, pues esta planillas 
han sido llenadas a gusto y sabor del empleador siendo inclusive objeto de falsificación de su 
firma ya que nunca las ha firmado ni conocía de estas planillas, por lo que el juez no valoró 
correctamente, vulnerando el derecho que tiene al subsidio de frontera que asciende al monto 
de Bs 7.722.-, derecho regulado por el D.S. N° 21060, pidiendo en definitiva se revoque 
parcialmente la sentencia en lo que se refiere al subsidio de frontera y la remuneración por 
trabajo en días feriados, debiendo disponerse la cancelación de un monto adicional al 
establecido en la sentencia y la multa del 30 %. 

CONSIDERANDO: Que así planteados los recursos de apelación, ingresando a su 
análisis en relación a los datos del proceso y los agravios reclamados por las partes, se tiene 
las siguientes conclusiones: 

Parte demandada.-  

Respecto al primer, segundo, tercero, cuarto y quinto agravio.- Revisado el 
expediente, se advierte que el proceso social por pago de beneficios sociales se tramitó ante 
el Juzgado del Tribunal de Sentencia Penal 1 Juzgado Público de Familia, de Partido del 
Trabajo y Seguridad Social y Sentencia N°1 de Villazón pronunciada la relación laboral y los 
puntos de hecho a probarse en 28 de julio de 2016, el término de prueba de 10 días para las 
partes empieza a correr, de la última notificación es decir; desde el 2 de agosto por ser 
término probatorio, común a las partes hasta el 15 de agosto inclusive, sin embargo; el Juez 
de la causa antes del vencimiento del término probatorio, con la facultad que le otorga el art. 
157 del Código Procesal del Trabajo y ante el recargado trabajo como consecuencia del 
"Reordenamiento y Asignación de Equivalencias a Juzgados y Tribunales del Órgano 
Judicial", por providencia de la misma fecha, dispone recibirse las declaraciones testificales 
de cargo el día 18 de agosto a horas 17:30 como que en efecto recibió todas las atestaciones 
así como se verificó la inspección judicial de visu. Posteriormente, el demandado 
acompañando certificado médico en 18 de agosto, solicita suspensión de la audiencia pública 
para la recepción de sus testigos, señalándose para el día martes 23 de agosto de 2016 a 
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horas 08:30, empero, tampoco se hizo presente y de esa manera la secretaria dio 
cumplimiento al art. 201 del Código Adjetivo de la Materia y puesto el expediente por 
secretaría en el despacho del juez en 23 de agosto conforme la nota marginal de fs., 114, 
pronuncia la sentencia dentro de, plazo de 10 días que le señala el art. 79 del Código Adjetivo 
de la Materia, consiguiente, no es verdad que el Juez hubiere dictado el fallo fuera del pialo 
establecido por ley. Una vez puesto el expediente por secretaria en despacho del juez; para el 
pronunciamiento de la sentencia, no tenía ninguna facultad para decretar -providencias como 
ocurre con el decreto de fs. 112 vta., aun así la sentencia fue pronunciada dentro del plazo 
señalado por ley, ya que el término de los 10 días se computa desde la nota marginal de fs. 
114 consiguientemente; no existe pérdida de competencia, fraude procesal al contrario, se 
cumplió con los plazos procesales en la tramitación y resolución del presente proceso. 

Con referencia a las notificaciones, debemos señalar que de acuerdo al 
"Reordenamiento y Asignación de Equivalencias a Juzgados y Tribunales del Órgano Judicial" 
conforme el acuerdo No. 001/2016, se ha ampliado, las competencias en diferentes materias 
en los Juzgados de Provincias con una carga procesal considerable particularmente en las 
capitales de Provincia que dificulta cumplir muchas veces con los plazos procesales, que en 
el caso de autos es atendible que el Oficial de Diligencias hubiere notificado a los dos días de 
pronunciada la sentencia, sin embargo, conviene hacer notar que a partir de la vigencia del 
nuevo Código Procesal civil, las notificaciones luego de la citación con la demanda deberán 
hacerse en secretaría del juzgado conforme prevé el art. 82, no siendo causal de nulidad 
hasta la sentencia dado que el juicio se sustanció dentro de los plazos establecidos por el 
Código Procesal del Trabajo. 

Respecto al sexto agravio.- Debemos dejar en claro que el Consejo de la 
Magistratura de Bolivia por Acuerdo No. 001/2016 de 4 de enero aprobó el "Reordenamiento 
y Asignación a Juzgados y Tribunales del Órgano Judicial", encomendando a la Dirección 
Nacional de Políticas de Gestión en coordinación con la Unidad Nacional de Servicios 
Informáticos procedan a la publicación de reasignación de nuevas competencias en diferentes 
materias a Juzgados y Tribunales del órgano Judicial particularmente a todas las Provincias 
del país que forman parte indisoluble del presente acuerdo de ahí que habiéndose ampliado 
competencia al Tribunal de Sentencia No. 1, Juzgado de Partido de Trabajo y Seguridad 
Social, asumió el conocimiento del presente proceso social con plena jurisdicción y 
competencia sin que sus actos pudieren viciar de nulidad. Si bien la parte demandada 
observa esta situación y le parece que no es nada correcto ni legal, tiene las vías expeditas 
para demandar la nulidad del acuerdo referido ya sea en la vía ordinaria o mediante los 
recursos constitucionales, por tanto; el juez de la causa obró con plena competencia sin que 
sus actos pudieran ser objeto de nulidad como pretende la parte demandada de donde resulta 
que este agravio es inadmisible. 

Respecto al séptimo, octavo y noveno agravio.- No son evidentes si bien el juez 
aplicó una ley sobre el desempleo dicha normativa no se la toma en cuenta porque no es 
objeto de la demanda, empero; la sentencia es congruente en su parte resolutiva o entre ésta 
y la parte considerativa toda vez que el juez a-quo pronunció el fallo sobre los puntos 
demandados entre ellos la indemnización por tiempo de servicios desde el 20 de abril de 
2014 al 30 de abril de 2016 fecha en la que fue despedida sin causa justificada ya que si bien 
el empleador en la nota de agradecimiento de servicios de fs. 12 indica que la actora hubiere 
incurrido en una serie de irregularidades y que a consecuencia de ello la ANH le hubiere 
sancionado económicamente con la suma de Bs 80.000.-, es completamente falso por cuanto 
según sale la nota de fs. 85 no se le multó con suma alguna sino simplemente se llamó la 
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atención por consiguiente, esta llamada de atención no puede constituir prueba idónea que 
justifique el despido por el art. 16-a)-b y e) de la L.G.T, porque ninguno de los incisos se 
acomoda al comportamiento o conducta demostrada por la actora. Efectivamente, muchas de 
las veces 11, entregaba gasolina al Gobierno Autónomo Municipal de Villazón quienes 
presentaban vales por la cantidad que debía abastecerse y la actora no hacía otra cosa que 
despachar el producto por cuanto los vales cumplían con todos los requisitos como ser papel 
membretado, sellos y firma de los responsables extremo corroborado por la declaración de 
Bruno Alejandro Giordini O. Encargado de la ANH, ya que si bien en la Empresa demandada 
se cometieron irregularidades atribuibles a la demandante, debió iniciarse en su contra 
proceso administrativo interno o por lo menos darle la oportunidad de defenderse justificar su 
accionar, en el cual se le permitía defenderse de los supuestos hechos en que hubiere 
incurrido en el desempeño de sus funciones, mediante resolución final se pueda respaldar el 
despido de la demandante en caso de que hubiere sido encontrada culpable de los hechos 
por los cuales se le pueda iniciar el proceso o en su defecto continúe en su trabajo, al no 
haberlo hecho, se ha vulnerado el derecho a la defensa y al debido proceso, así como la 
garantía de I presunción de inocencia y al no haber obrado de esa manera corresponde el 
pago del desahucio toda vez que el art. 48 de la C.P.E., garantiza la estabilidad laboral de 
continuidad, de no discriminación y de inversión de la prueba a favor de trabajadoras o 
trabajadores, por otro lado, no se encuentra demostrado supuesto daño económico que 
hubiere sufrido la Empresa demandada al imponer una probable o posible multa la ANH de 
donde se infiere que también fue, despido indirecto y el Juez consideró el principio de la 
inversión de la prueba el derecho a la estabilidad laboral denominado también como principio 
de la continuidad de la relación laboral consagrado constitucionalmente, debe comprenderse 
que la estabilidad laboral encuentra su fundamento en que la estabilidad de la relación laboral 
da seguridad y confianza al trabajador al permitirle continuar con su trabajo que le genere un 
salario para la satisfacción de sus necesidades personales y familiares al mismo tiempo 
beneficia al empleador porque contribuye al mejor rendimiento del trabajador como resultado 
de su experiencia laboral y finalmente beneficia a la sociedad mejorando el bienestar social. 

Así también lo entiende la S.C. N° 0177/2012 de 14 de mayo. De igual manera, debe 
tomarse en cuenta que conforme al art. 180-I) de la C.P.E., la jurisdicción ordinaria encuentra 
como fundamento a la verdad material, principio procesal que además se encuentra también 
estipulado en el art. 30-11) de la L.Ó.J., por lo cual, se obliga a las autoridades a fundamentar 
sus resoluciones con la prueba relativa solo a los hechos y circunstancias, de la forma cómo 
ocurrieron y en estricto cumplimiento de las garantías procesales, es decir; que se debe dar 
prevalencia a la verdad material y pura, a la realidad de los hechos, antes de subsumir el 
accionar jurisdiccional en ritualismos procesales que no conducen a la correcta aplicación de 
la justicia. En ese contexto, la S.C. No. 1463/2013 de 22 de agosto ha señalado: El principio 
de seguridad jurídica refuerza esta idea, al garantizarle al ciudadano que la actividad judicial 
procurará, en todo caso y por encima de toda consideración, garantizar la efectiva protección 
de sus derechos constitucionales y legales accediendo a una justicia material o 
verdaderamente eficaz no una aplicación formal y mecánica de la ley, por el contrario, lograr 
que las consecuencias mismas de una decisión judicial debe significar una efectiva 
materialización de los principios, valores y derechos constitucionales. Conforme a lo anotado, 
el valor superior justicia obliga a la autoridad jurisdiccional en la tarea de administrar justicia 
procurar la realización de la justicia material, como el objetivo axiológico y final para el que 
fueron creadas el conjunto de instituciones. 
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Por todo lo expuesto, en virtud de los fundamentos constitucionales, se concluye que 
la sentencia, no infringió ni violó ninguna disposición legal con referencia a la pérdida de 
competencia, fraude procesal, etc., menos vulneró el principio de la verdad material, por el 
contrario la resolución apelada, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, no siendo 
evidente las infracciones acusadas. 

Finalmente la inexistencia de un previo y debido proceso y la falta de prueba idónea 
que demuestren el hecho que genera un despido intempestivo da lugar al pago de los 
beneficios sociales demandados en concreto al desahucio previsto en el art. 12 de la L.G.T. 

Respecto al último agravio.- El art. 52 de la L.G.T., establece la remuneración salario 
es el que percibe el empleado u obrero en pago de su trabajo. No podrá convenirse salario 
inferior al mínimo cuya fijación, según las normas del trabajo y las zonas del país." Que en el 
caso de autos la actora recibió sueldos o salarios por debajo del mínimo nacional y el 
empleador ha desconocido en absoluto que el mínimo nacional actual es de Bs 1.805.-, y el 
juez de la causa al haber calculado los beneficios sociales teniendo en cuenta el mínimo 
nacional, ha obrado correctamente. 

Parte demandante.-  

Respecto al primer y segundo agravio:- No son evidentes toda vez que el jue inferior 
al disponer el pago de días feriados, ha obrado correctamente ya que durante el término 
probatorio, la actora no llegó a demostrar con prueba suficiente y clara que hubiere trabajado 
todos los domingos y feriados durante el tiempo que prestó sus servicios y el impartidor de 
justicia obrando dentro del marco señalado; por el art. 158 del Cód. Proc. Trab., determinó la 
cancelación por los días feriados del 20 de mayo y las fiestas de navidad. Por otra parte„ 
según sale las planillas de sueldos remitidos por la Jefatura del Trabajo de Villazón canceló el 
beneficio que reclama por lo tanto los agravios que reclama resultan inviables y por tanto 
inadmisibles, además que la prueba que se arrima al dossier consistente en el cuaderno con 
espiral no indica de manera clara qué domingo feriados hubiere trabajado en la venta de 
combustible, consiguientemente, el 14 inferior, dispuso el pago tomando en cuenta las 
pruebas que objetívame demuestran estos aspectos. 

PORL TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Potosí, en conformidad al art. 218-I)-
2) del Cód. Proc. Civ., CONFIRMA la sentencia apelada de fs. 114 con la única modificación 
de que el demandado debe cancelar por los 10 días que hace la suma de 50 Bs.-, Siendo el 
total de los beneficios sociales a cancelarse fuera de la multa del 30% establecido por el D.S. 
N° 28699 la suma de Bs 24.029 (Veinte cuatro mil 00/29 Bolivianos). 

Por esta última y única vez se llama severamente la atención al juez de la causa, por 
pronunciar providencia después de que el proceso ingreso a su despacho para sentencia 
como el decreto de fs. 112, recomendándole tener mayor cuidado y responsabilidad en el 
ejercicio de sus funciones, de repetirse una vez más esta clase de irregularidades, se tomara 
las medidas más drásticas. 

Vocal relator: Dr. Vidal Rollano Vallejo. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Vidal Rollano Vallejo.- Edith Rosario Peñaranda Ávila. 

Ante mí: Abg. Elizabeth Torres Salguero.-Secretaria de Cámara. 
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AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en la forma y fondo de fojas 157 a y vta.,  inter  esto 
por lver Antonio Niña Bueno, contra el Auto de Vista N°119/2016 de 3 de noviembre, 
pronunciado por la Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa del 
Tribunal Departamental de Justicia de Potosí, dentro del proceso social de cobro de 
beneficios sociales, seguido por Silvia Noenny Chávez, contra !ver Antonio  Nina  Bueno, 
representante legal de la Estación de Servicio Villazón, el Auto de 15 de febréro que concedió 
el recurso, el Auto Supremo N° 84/2017-A de 10 de marzo que admitió el recurso, los 
antecedentes del proceso y  

I.- Antecedentes del proceso  

1.1.- Sentencia  

Que tramitado el proceso laboral, el Juez del Tribunal de Sentencia Penal 1°, 
Juzgado Público de Familia de Partido del Trabajo y Seguridad Social y Sentencia N° 3 de 
Villazón, emitió la Sentencia N° 3/2016 de septiembre de (fs. 114 a 120 y vta.), declarando 
probada en parte la demanda, de fs. 35 a 39 y vta., de obrados en lo que respecta al pago de 
desahucio; indemnización por 2 años y 10 días; retroactivos por vulneración al salario mínimo 
nacional; trabajos en días feriados; aguinaldo por la gestión 2016 por duodécimas y multa por 
incumplimiento, conminándose al demandado, pague a favor de la actora, dentro de tercero 
día de ejecutoriada la Sentencia y bajo conminatoria de ley, el monto de Bs 23.979 de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

Sueldo promedio indemnizable: Bs 1.805  

Tiempo de trabajo: 2 años y 10 días  

Desahucio: Bs 5.415  

Indemnización: (2 años y 19 días) Bs 3.610  

Retroactivos por vulneración al salario mínimo nacional Bs 13.992  

Trabajos en días feriados (20 de mayo, navidad y año nuevo) Bs 360  

Aguinaldo por la gestión 2016 (duodécimas por cuatro meses) Bs 602  

TOTAL: Bs 23.979. 

1.2.- Auto de Vista. 

En grado de apelación, por Auto de Vista N° 119 de 30 de noviembre de 2016 (fs. 
148 a 154), la Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa del 
Tribunal Departamental de Justicia de Potosí, confirmó la Sentencia N° 3/2016 de 6 de 
septiembre, con costas, determinándose que la sentencia no infringió ninguna disposición 
legal con referencia a la pérdida de competencia, mucho menos vulneró el principio ,de la 
verdad material y ante la inexistencia de prueba que demuestre un despido justificado, dio 
lugar al reconocimiento del desahucio, y en aplicación del  art.  52 del de la Ley General del 
Trabajo, se reconoció el salario mínimo nacional en favor de la demandante. Asimismo, se 
modificó únicamente lo referente al cálculo por concepto de la indemnización, por cuanto se 
calculó sólo respecto a dos años y no así de los diez días restantes; en consecuencia, 
correspondió incrementar el monto de Bs 50. 

Por lo que se ordenó al demandado, proceda a cancelar los beneficios sociales a 
favor de la demandante, la suma de Bs 24.029. 
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Que del referido Auto de Vista, lver Antonio Nina Bueno, interpuso recurso de 
casación en la forma y fondo de fs. 157 a 160 y vta., en los que se señalaron los siguientes 
argumentos. 

IL- Fundamentos de los recursos de casación. 

Luego de una relación de las normas en las que se sustenta procedencia del recurso 
de casación, señaló: 

II.1.- En la forma. 

El Auto de Vista recurrido, no ha tomado en cuenta que el Consejo de la Magistratura, 
ha obrado en forma ilegal e inconstitucional, al haber asignado al Tribunal de Sentencia 
Penal, Juzgado Público de Familia y de Sentencia N° de Villazón, competencias en materia 
laboral y de seguridad social, mediante el Acuerdo N° 001/2016, de 4 de enero de 2016, 
viciando este Acuerdo, con la nulidad prevista por el art. 122 de la C.P.E., Por lo qué, señala, 
el Tribunal Supremo de Justicia, en su respectiva Sala, deberá anular obrados con reposición 
hasta el auto de admisión de la demanda de fs. 40, en aplicación del art. 220-II-1) del Cód. 
Proc. Civ., porque el proceso especial, fue de conocimiento y decisión de una autoridad 
judicial incompetente por razón de materia. 

II.2.- En el fondo. 

El recurrente refiere que al igual que el juez a quo el Tribunal ad quem, incurrió en 
una errónea interpretación de la ley, toda vez que con relación a los agravios expuestos en 
los numerales séptimo, octavo y noveno señalaron que la actora fue despedida sin causa 
justificada por cuanto señaló que ninguno de los incisos a), b) y e) del art. 16 de la L.G.T., se 
acomodan a la conducta demostrada por la actora, por lo que se concluyó que el despido fue 
sin causa justificada. 

La pretensión de la demandante se sustenta en el hecho de haber sido despedida 
injustificadamente; sin embargo, la empresa alega en su defensa un despido legal por haber 
incurrido la ex trabajadora en las faltas previstas en los arts. 16-a), b) y e) de la L.G.T., y 9-a), 
b) y h) de su Decreto Reglamentario, conducta que fue demostrada en la confesión 
espontanea de la actora que reconoció que fue sorpresivamente retirada mediante carta de 
agradecimiento en la cual se establecieron las causales que motivaron dicha nota, 
corroborada con la solicitud al Gobierno Autónomo Municipal de Villazón para que informe 
respecto a la adulteración de vales por diesel, "conducta que ameritó una llamada de atención 
efectuada por la ANH de 13 de abril de 2016 por lo que incumplió lo dispuesto por el D.S. N° 
24721 y D.S. N° 1539, como también el Reglamento del Sistema de Información de 
Comercialización de Combustibles (B-SISA) de la ANH, razón por la cual incluso la actora fue 
objeto de llamada de atención como se acredita a fs. 44 y ante su reincidencia fue despedida 
con justa causa; en consecuencia, asegura, que no corresponde el pago de desahucio. 

Asimismo no corresponde el pago retroactivo por vulneración del salario mínimo 
nacional, porque la actora prestaba sus servicios por el tiempo de seis horas únicamente, 
habiéndose establecido la modalidad por turnos, por lo que sus probidades no tomaron en 
cuenta que el salario mínimo nacional ha sido establecido en función a una jornada laboral de 
8 horas, conforme prevé el art. 46 de la L.G.T., de tal modo que prestando sus servicios por el 
lapso de 6 horas, no era acreedora a dicho beneficio como tampoco al pago de días feriados. 

Finalmente refiere, que en cuanto a la multa, del 30%, no se ha considerado que es 
procedente cuando la relación laboral queda extinguida por causas no contempladas en el art. 
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16 de la L.G.T., es decir cuando el despido es ilegal lo que no sucede en el presente caso, 
habiéndose extinguido la relación laboral con justa causa. 

Por lo que no era procedente el pago de costas procesales, toda vez que la demanda 
fue acogida parcialmente y no en su integridad. 

II 3.- Petitorio. 

Concluyó el memorial solicitando a este Supremo Tribunal anular obrados hasta el 
auto de admisión, o alternativamente case el Auto de .Vista declarando probada la demanda 
únicamente con relación al pago de la indemnización por el tiempo de servicios, sin lugar al 
pago de los demás conceptos incluidas las costas procesales. 

III.- Fundamentos Jurídicos del Fallo. 

Que así expuestos los fundamentos del recurso de casación de fs. 157 a 160y vta., y 
no habiendo respondido al traslado la demandante, para su resolución es menester realizar 
las siguientes consideraciones: 

III.1.- En la forma. 

El empleador acusa la ilegal inconstitucional emisión del Acuerdo N°001/2016 por el 
cual se asignó competencias al juez a quo en materia laboral de seguridad social, por lo que 
el proceso fue conocido por una autoridad judicial sin competencia en razón de materia. 

Al respecto debemos referirnos al art. 5 de la Ley del Tribunal Constitucional 
Plurinacional, con relación a la presunción de constitucionalidad establece que "Se presume 
la, constitucionalidad de toda ley, decreto, resolución y actos de los Órganos del Estado en 
todos sus niveles, hasta tanto el Tribunal Constitucional Plurinacional resuelva y declare 
inconstitucionalidad" (resaltado nuestro), disposición que otorga toda validez legal a cualquier 
acto de los Órganos del Estado, entre ellos la resolución se acusa de ilegal e inconstitucional 
por lo que los argumentos del recurrente carecen de todo sustento, más todavía si en el 
momento oportuno no cuestiono la competencia del juez a quo promoviendo los mecanismos 
ordinarios que le franquea la ley y no haber consentido dicha competencia, incluso, hasta el 
momento de la emisión de la sentencia; en consecuencia, no corresponde ahondar más sobre 
el particular. 

III.2.- En el fondo. 

El recurrente refiere que al igual que el juez a quo el Tribunal ad quem, incurrió en 
una errónea interpretación de la ley, toda vez que señalaron que la actora fue despedida sin 
causa justificada por cuanto establecieron que ninguna de las causales del art. 16 de la Ley 
General del Trabajo, se acomodaron a la conducta demostrada por la demandante, por lo que 
se concluyó que el despido fue sin causa justificada, pese a la prueba que se presentó y que 
acreditó que ella incurrió en faltas lo que motivó su despido, no correspondiendo en tal 
sentido, el pago de desahucio. Asimismo, refiere que no correspondía el pago del mínimo 
nacional por cuanto la demandante prestaba sus servicios por el tiempo de seis horas 
únicamente, contraviniendo lo previsto por el art. 46 de la L.G.T., por lo que no tenía derecho 
a dicho beneficio como tampoco al pago de días feriados. 

Por otro lado en cuanto a la multa del 30%, no correspondía porque la relación laboral 
quedó extinguida por causas contempladas en el art. 16 de la L.G.T., y final mente, refiere el 
recurrente, que no era procedente el pago de costas procesales, toda vez que la demanda 
fue acogida parcialmente. 
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Al respecto debemos hacer las siguientes puntualizaciones, con relación a que la 
actora hubiera acomodado su conducta a alguna de las causales establecidas en el art. 16 de 
la L.G.T., no se aportó con prueba pertinente, puesto que la carta extendida a la demandante 
en la cual se hace mención a las supuestas faltas cometidas, es un documento unilateral el 
cual no demuestra los extremos manifestados por el empleador, por lo que si se hubiera 
cometido dichas faltas, lo que correspondía era iniciar sumario interno, a objeto de que, 
aperturado el periodo de prueba, pueda asumir defensa en resguardo de su derecho a la 
defensa y el debido proceso como acertadamente lo refirió el tribunal de alzada, por lo que en 
ausencia de prueba suficiente se presumió su despido intempestivo. En ese sentido, este 
Tribunal a través del Auto Supremo N° 270/2013 de 31 de mayo, ha establecido que "...luego 
de valorar todas las pruebas en su conjunto, entre ellas las literales, las declaraciones 
testificales y la confesión provocada producidas por las demandadas, según lo previsto por 
los art. 3-j), 158 y 200 del Cód. Proc. Trab., establecieron con acierto que al no haberse 
demostrado con suficiencia que las actoras incumplieron con sus funciones, ellas fueron 
despedidas intempestivamente, disponiendo el pago del desahucio que demandaron de 
conformidad con lo establecido por el art. 13 de la L.G.T., y 8 de su Decreto Reglamentario; 
siendo preciso aclarar que ésta facultad valorativa es una atribución privativa de los 
Juzgadores de Instancia e incensurable en casación...". 

Por otro lado, respecto al pago del mínimo nacional, el empleador considera que no 
correspondía puesto que la actora solamente trabajaba por el tiempo de 6 horas; sin embargo 
el art. 46 de la L.G.T., ha establecido que la "...jornada efectiva de trabajo no excederá de 8 
horas por día y de 48 por semana. La jornada de trabajo nocturno no excederá de 7 horas 
entendiéndose por trabajo nocturno el que se practica entre horas veinte y seis de la mañana. 

Se exceptúa de esta disposición el trabajo de las empresas periodísticas, que están 
sometidas a reglamentación especial. La jornada de mujeres no excederá de 40 horas 
semanales diurnas...", concordante con los arts. 35 y 36 de su Decreto Reglamentario y arts. 
70 y 71 del D.S. N° 21060. 

En tal sentido, se evidencia que la jornada de trabajo está establecida con un límite 
en cuanto al máximo, es decir de 8 horas; sin embargo no, se determina un mínimo, por lo 
que la demandante al prestar sus servicios por el lapso de seis horas está dentro del rango de 
la jornada de trabajo; en consecuencia, hace viable el pago del salario mínimo nacional. Por 
otro lado Se debe tomar en cuenta que las mujeres no podrán trabajar por más de 40 hora 
semanales tal como lo previene la disposición legal aludida. 

Con relación a que no correspondía el pago de multa del 30% en razón a que la 
relación quedó extinguida por las causales establecidas en el art. 16 la L.G.T., no es evidente 
puesto que como se analizó precedentemente, pues su despido intempestivo. 

Finalmente el recurrente alega que no debió condenarse en costa procesales en 
razón a que la demanda fue acogida parcialmente y no en s integridad, debemos mencionar 
que el art. 223-II respecto a los casos de condena establece que "En la sentencia 
pronunciada contra el demanda éste será condenado en costas y costos", en tal sentido, las 
costas condenadas en la sentencia fueron establecidas de manera legal. 

IV.-Conclusión 

Que, en el marco legal descrito, el recurso de casación carece de sustento jurídico 
para acreditar la supuesta errónea valoración de la prueba presentada en cuanto a la falta de 
competencia del juez a quo, el supuesto despido legal, el ilegal pago del salario mínimo 
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nacional y la multa del 30 % y finalmente la errada condenación de costas procesales, en que 
hubiere incurrido el Tribunal Ad quem, al confirmar la Sentencia 03/2016 de 6 de septiembre, 
con la única modificación en cuanto al cálculo de los diez días por concepto de 
indemnización, como se acusó en el recurso de fs. 157 a 160 y vta.; correspondiendo, en 
consecuencia, aplicar el parágrafo II del art. 220 del Cód. Proc. Civ., con la facultad remisiva 
del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en el 
numeral 1 del art. 184 de la C.P.E., y del numeral 1 del parágrafo I del art. 42 de la L.Ó.J., N° 
25 de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso de casación de fs. 157 a 160 y 
vta. 

Con costas en aplicación del art. 223-V-2 del C.P.C. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar  

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echarlar. 

Sucre, 5 de septiembre de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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Gregorio Romero Téllez c/ La Cooperativa San Roque LTDA. 

Social  

Distrito: Chuquisaca  

SENTENCIA 

Dentro del proceso social seguido por Gregorio Romero Téllez contra La Cooperativa 
San Roque Ltda. 

Vistos: La demanda presentada en 17 de junio de 2014 años cursante de fs. 56-60 y 
vta., de obrados, decreto de admisión de fs. 61, memorial de responder de 1 de julio de 2014 
cursante de fs. 155-159 de obrados el demandado responde negativamente la demanda e 
interpone excepción perentoria de falta de sustento legal en la demanda deducida y falta de 
acción y derecho, Auto de Relación Procesal de 8 de julio de 2014 cursante de fs. 160 de 
obrados y las pruebas cursantes en el proceso y,  

I.-Que por memorial de demanda de 17 de junio de 2014 años, Gregorio Romero 
Tellez, interpone demanda laboral por pago de derechos y beneficios sociales, contra de La 
Cooperativa San Roque LTDA., representada por el Licenciado Nestor Guido Calvo Miranda e 
Ingeniero Julio Cesar Pereyra Cabello, indicando que el 11 de mayo de 1999, ingresó a 
trabajar la cooperativa de Ahorro y Crédito San Roque Ltda., que trabajo 14 años, 11 meses y 
14 días hasta el 24 de abril de 2014, desempeñando diferentes actividades laborales y entre 
estas las de Auditoría correspondiente por disposición del Consejo de Vigilancia de la Misma 
Cooperativa, que ha realizado diferentes informes como resultado del trabajo encomendado 
estableciendo indicios de responsabilidad en algunos casos; manifiesta que elevó los 
informes de auditor la No. 041/2013, N° 053/2013 y N° 051/2013, como resultado de todas 
las documentales auditados, entre los informes señalados, se estableció indicio de 
responsabilidad en contra de Miembros del Consejo de Administración Néstor Guido Calvo 
Miranda, José Antonio Medrano Orgás, Juan Carlos Palenque y María René Pereira Zarate, y 
en contra del Gerente lngeniero Julio César Péreyra Cabello. Afirma que ante el resultado de 
la auditoría éstos iniciaron acciones penales en su contra, con el argumento de que estaría 
cometiendo delitos previstos en los arts. 282 y ss., del Cód. Pen., haciendo intolerable la 
relación laboral, bloqueando impidiendo el cumplimiento de su actividad laboral y profesional 
que le correspondía desarrollar en el trabajo. Manifiesta que la auditoría no la realizó por 
disposición del Consejo de Vigilancia y no por arbitrio propio por lo que considera que las 
acciones penales en Su contra son injustas y que fueron iniciadas con el objetivo de lograr su 
renuncia a su fuente laboral. 

Considera que el resultado de las auditorias pudieron no ser del agrado de los 
presuntos responsables, que seguramente esperaban que falta a la verdad, por lo que le 
inician acción penal por los presuntos delitos difamación y otros. Considera que esta acción 
penal en su contra constituye un grave agravio a su función laboral, porque atenta, impide y 
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anula toda actividad laboral en la cooperativa, por cuanto cualquier trabajo que ejecute es 
susceptible de que se considere como hecho delictivo, manifiesta que la acción penal en su 
contra le ha dejado sin la posibilidad de realizar ningún trabajo que corresponde a su 
profesión y funcionario de la cooperativa. Afirma que estos hechos constituyen despido 
intempestivo indirecto a su persona de su fuente laboral, toda vez que bloqueado con 
acciones penales en el ejercicio de sus actividades se vio obligado a renunciar. 

Fundamenta la demanda en el art. 13 de la L.G.T., 46 de la C.P.E., 49-II de la C.P.E., 
art. 2 del D.S. de 9 de marzo de 1937, A.S. N° 551 de 18 de septiembre de 2013, Auto 
Supremo N° 167 de 11 de abril de 2013, art. 115-II y 119 de la C.P.E., art. 4 de la R.M. N° 
447 de 8 de julio de 2009, D.S. N° 28699 de mayo de 2006, art. 48-I-II,-III y IV de la C.P.E art. 
4 de la L.G.T., art. 23 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Manifiesta que sueldo indemnizable es de Bs 9.321.65.-, demanda el pago de 
indemnización, aguinaldo, vacaciones por 38.67 días pendientes, desahucio, reintegro de 
sueldo en un monto de Bs 3.543.55.-, indexación. Demanda el pago de 92.758.96, 
descontando lo cobrado en un monto de Bs 43.646.83, un total apagar de Bs 49.112.13 más 
el 30% incumplimiento de pago en el plazo conforme al D.S. N° 28699 de mayo de 2006. 

Rechaza la manilla de finiquito realizada por la parte-patronal. Concluye Pidiendo se 
declare probada la demanda de cobro de beneficios sociales y pago de la deducción en el 
finiquito parcial e incorrecto, con imposición de costas procesales y multas sustentadas 
legalmente. 

Admitida la demanda el 20 de junio de 2014 (fs. 61), se corre en traslado la parte 
demandada, disponiéndose la citación con la presente acción laboral Licenciado Néstor Guido 
Calvo Miranda e Ingeniero Julio Cesar Pereyra Cabello, representantes legales de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito San Roque LTDA., para que en el plazo de 5 días contesté a 
la demanda de conformidad a lo dispuesto por el art. 124 del Cód. Proc. Trab. 

II.-Que por memorial de 1 de julio de 2014 años Licenciado Néstor Guido Calvo 
Miranda e Ingeniero Julio Cesar Pereyra Cabello representantes legales de la Cooperativa De 
Ahorro Y Crédito San Roque Ltda., se apersonan y responden negativamente a la demanda 
interpone excepción perentoria de falta de sustento legal en la demanda, improcedencia de la 
demanda deducida y falta de acción y derecho. 

Manifiesta que es cierto que al actor se lo hubiese retirado en forma intempestiva e 
indirecta, que su alejamiento de la Cooperativa obedece a una decisión unilateral, libre de 
cualquier vicio tomado por el actor, que obedece a un espontáneo acto de voluntad 
expresado en su carta de 21 d abril de 2014. 

Afirman que no es admisible el supuesto despido indirecto porque:  

1.-E auditor interno de acuerdo a estatuto es seleccionado Por el Consejo de 
Vigilancia y nombrado por el Consejo de Administración. El auditor interno depende del 
Consejo de Vigilancia y cuenta con nivel de autoridad y independencia para ejecutar sus 
actividades. Aspecto que demuestra la inexistencia de dependencia directa y subordinación 
del demandante con los integrantes del Consejo de Administración, consecuentemente 
afirman que no se concibe que aquellos hayan impedido realizar su trabajo al actor. 
Manifiestan que por el inicio de una acción panal en su contra el Consejo de Administración 
hubiera ejercido coacción y presión material obligándolo a que renuncie. 
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Niegan la existencia de un acoso psicológico, afirman que el actor pretende 
sorprender no obstante de tener en su conciencia la renuncia voluntaria presentada. 

Afirman que los consejeros involucrados en las auditorías internas, luego de 
presentar sus descargos correspondientes en los plazos establecidos, no volvieron a ser 
notificados con los diferentes informes finales o complementarios conforme a procedimiento, 
que luego de cursar notas de solicitud de entrega de parte del auditor y al no existir óbice 
legal, recurrieron en acto preparatorio solicitando al juez de Sentencia una orden Judicial a 
efectos de que el auditor interno de la Cooperativa haga efectiva la entrega de los informes 
finales, lo que no puede ser interpretado como una coacción o presión material y mucho 
menos acoso psicológico. 

Afirman que conforme al art. 12 de la L.G.T., las partes deben pre avisar sobre la 
extinción del contrato, observan que el demandante en pleno goce de su vacación anual 
presentó su renuncia, sin haber cursado el pre aviso establecido por ley. 

Respecto a la multa no corresponde porque el actor renunció a su fuente laboral, que 
la Cooperativa preparó el finiquito del actor en el plazo que señala la normativa y fue remitido 
al Ministerio de Trabajo y Previsión Social de Chuquisaca. 

Respecto a pago retroactivo del incremento salarial el mismo no se había cancelado 
aún a los funcionarios de la Cooperativa, consecuentemente mal el actor puede calcular su 
beneficios con la Inclusión del 10 % en total añadiendo el 20 por ciento por antigüedad. 

Observan y rechazan el cálculo de, beneficios sociales presentado por el 
demandante: Aclara que la fecha de retiro es el 24 de abril de 2014 y no el 25 de mayo de 
2014. 

Finalizan solicitando que en sentencia se declare improbada la demanda y probada la 
excepción planteada. 

Ill.-Estando respondida la demanda, trabada que se encuentra la relación procesal, 
en cumplimiento de lo reglado por el art. 149 del Código Procesal del Trabajo se abre el plazo 
de prueba de 10 días comunes y perentorios para las partes a objeto de que prueben y 
demuestren los, puntos de hecho señalados. Término que entra en vigencia a partir del día 
lunes 14 de julio de 2014, tal como consta en la diligencia sentada de (fs. 162-165 de 
obrados. 

CONSIDERANDO: 

Que durante la vigencia del merituado término probatorio las partes aportaron las 
siguientes pruebas: 

A) De Cargo: 

Prueba literal: Cursante de fs. 1-55; 166 a 176; 205 

Prueba testifical de: Ángela Vilma Espada Gareca de fs. 295-297 del cuaderno 
procesal. 

Confesión provocada de: Néstor Guido Calvo Miranda de fs. 302-303. 

Tacha de testigos (Angélica Vilma Espada Gareca porque el actor dependía orgánica 
y funcionalmente del Consejo de Vigilancia y la testigo era su inmediato superior). 

B) De Descargo: 

Prueba literal: Cursante de fs. 70-154; 185 a 201; 222 a 259; 277-279. 
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Confesión provocada: de Gregorio Romero Téllez de fs. 264-265. 

CONSIDERANDO: Una vez que ha sido compulsada y valorada la prueba cursante 
en obrados, así como los hechos expuestos como fundamento de tal acción se tiene. 

I.-Base Legal. 

1.- El art. 48 de la Constitución Política del Estado, señala que las normas laborales 
se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección a los trabajadores, que estas son 
irrenunciables, sin embargo, el art. 115 de la misma constitución, garantiza que todo procesó 
deba estar bajo el principio constitucional del "debido proceso", en ese entendido la aplicación 
de las normas sustantivas y adjetivas, deben centrarse bajo el principio de razonabilidad que 
tiene como finalidad preservar el valor justicia en las resoluciones y en los actos tanto 
públicos como privados y tiene su fundamento en el art. 410 del Carta Magna. 

2.- En esa estructura jurídica expuesta, se tiene el art. 46-II de la mencionada 
Constitución Política del Estado, que señala “El estado protegerá el ejercicio del trabajo en 
todas sus formas". Así se tiene el art. 1 de la L.G.T., que determina con carácter general los 
derechos y obligaciones emergentes del trabajo, delimitada por el D.S. N° 23570 de 26 de 
julio de 1993 dice:…los derechos y obligaciones emergentes del trabajo asalariado, 
constituyen características esenciales de la relación laboral: a) La relación de dependencia y 
subordinación del trabajador respecto del empleador) La prestación de trabajo por cuenta 
ajena; y C) La percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas de 
manifestación." concordante con el art. 2 del D.S. N° 28699 de 1° de mayo de 2006, que 
dispone las características esenciales de la relación laboral de dependencia y subordinación 
del trabajador respecto al empleador, la presentación de trabajo por cuenta ajena, la 
percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas y manifestaciones. 

II.- 

Razones y fundamentos Legales. 

1.- De la relación laboral que señala el demandante se tiene: 

a) De inicio de la relación laboral; de la confesión provocada del demandante de fs. 
264-265 y vta., se tiene que el actor ingresó a trabajar a la Cooperativa demandada el 11 de 
mayo de 1999 hasta el 24 de abril de 2014, inicialmente ocupo el cargo de auxilia de auditor 
interno, luego auxiliar de contabilidad, auxiliar de auditoría interno, auditor interno interino y 
luego auditor interno titular. Con lo que se establece que en el caso en particular existió una 
relación laboral obrero patronal cuyo inicio se dio conforme a lo manifestado por el 
demandante en la confesión provocada la misma que se toma como cierto y evidente y no 
requiere más prueba conforme lo prevé el art. 167 del C.P.T., y art. 140-I del C.P.C., aplicable 
bajo la permisión del art. 252 del C.P.T.; cumpliendo de esta forma con la carga procesal de 
los art. 66 y 150 del C.P.T. 

b) 2.-Con relación a la fecha y forma de conclusión laboral; Del análisis de las 
pruebas de cargo y descargo, se advierte que el demandante cumpliendo su función de 
auditor interno de la Cooperativa de Ahorro y Crédito San Roque Ltda., realizó auditorías 
arrojando indicios de responsabilidad civil de los miembros del Consejo de Administración y 
en una auditoría el Gerente General, todos de la cooperativa demandada; quienes ejerciendo 
el derecho de petición inician la medida preparatoria ante el juez en lo penal, negando al 
actor, la contratación de abogado para que emite el informe de las Auditorias y el patrocinio 
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del Abogado de la Institución para la presentación de la documentación requerida por el Juez 
en el proceso de medida preparatoria iniciada por los del Consejo de Administración. 

Situación por la que el actor en su demanda acusó a la parte patronal de acoso 
laboral justamente por los aspectos apuntados situación que motivó su renuncia. 

Al respecto es necesario puntualizar que la C.P.E., en su art. 24 establece "Toda 
Persona tiene derecho a la petición de manera individual o colectiva, sea oral o escrita, y a la 
obtención de respuesta formal y pronta. Para el ejercicio de este derecho no se exigirá más 
requisitos que la identificación del peticionario" y el art. 21-6 de la misma Carta Magna, prevé 
entre varios derechos civiles el de acceder a la información. 

Por lo que en el caso de autos el hecho de que los miembros del Consejo de 
Administración de la Cooperativa demandada al haber hecho uso de este derecho 
constitucional, no se constituye como un acoso laboral y menos cuando el funcionario que 
deba presentar la documentación es un profesional con la formación e idoneidad como la del 
profesional auditor que tiene conocimiento expreso de las normas y su aplicación (en las 
auditorias), y que las auditorías realizadas fueron en cumplimiento estrictos de las normas y 
de la documentación objeto de las auditorías realizadas. Que el argumento de que le fue 
rechazada la solicitud de contratación de abogado para que realice el Informe de las 
auditorías realizadas, no constituyen un acoso laboral ni psicológico, toda vez que el actor en 
su calidad de auditor, con el pleno conocimiento de la responsabilidad que implica la negativa 
antes mencionada, y la necesidad de culminar el proceso de auditoría interna, debía realizar 
el informe y descargos correspondientes al respecto. Asimismo la negativa del patrocinio del 
abogado de la Cooperativa ante la medida preparatoria instaurada en su contra como Auditor 
de la Cooperativa, no constituye un acoso laboral. Debiendo considerar que debido a la 
formación académica y la experiencia del demandante tiene el conocimiento, capacidad para 
garantizar que su trabajo sea de calidad y la aptitud para aplicar los conocimientos y 
habilidades, adquiridos mediante la educación, la experiencia laboral, la formación como 
auditor. 

Para tener un mayor entendimiento al respecto es preciso analizar que se entiende 
por acoso laboral: 

El acoso laboral o acoso moral en el trabajo, conocido frecuentemente a través del 
término ingres mobbing (asediar, acosar, acorralar en grupo), es tanto la acción de un 
hostigador y hostigadores conducentes a producir miedo, terror, desprecio o, desánimo en el 
trabajador afectado hacia su trabajo como el efecto o la enfermedad que produce en el 
trabajador. Esta persona o grupo de personas reciben una violencia psicológica injustificada a 
través de actos negativos y hostiles dentro o fuera del trabajo por parte de grupos sociales 
externos, de sus compañeros (acoso horizontal, entre iguales), de sus subalternos (en sentido 
vertical ascendente) o de sus superiores (sentido ,vertical descendente, también llamado 
bossing, del inglés boss, jefe) Dicha violencia psicológica se produce de forma sistemática y 
recurrente durante un tiempo prolongado, a lo largo de semanas, meses e incluso años y a la 
misma en ocasiones se añaden "accidentes fortuitos" y hasta agresiones físicas, en los casos 
más graves. 

Lo que se pretende en último término con este hostigamiento, intimación o 
perturbación (o normalmente conjugación de todas ellas) es el abandono del trabajo por parte 
de la víctima o víctimas, la cual es considerada por sus agresores como una molestia o 
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amenaza para sus interese personales (necesidad de extorsión, ambición de poder, de 
riquezas, posición social, mantenimiento del statu quo, etc.) 

Debiendo considerar además el hecho de que el actor renuncia el 21 de abril de 
2014, estando gozando de su vacación la misma que concluía el 25 de abril del 2004, 
conforme lo manifiesta el actor en la confesión provocada de fs. 264-265 y vta., y a la prueba 
que cursa de fs. 81 de obrados. Al respecto se debe considerar que la vacación es un 
derecho que se encuentra previsto en la L.G.T., en el art. 44 D.S. N° 17288 de 18 de marzo 
de 1980 entre otras normas, estado en el cual el actor se encontraba protegido gozando de 
un derecho irrenunciable. 

De estos antecedentes y conforme a lo dispuesto en el art. 2 del D.S. N° 1937, se 
llega a la convicción de que en el caso de autos, no existió despido indirecto, debido a que el 
actor en el cumplimiento de sus funciones no sufrió una modificación sustancial en cuanto a 
su trabajo en desmedro de sus intereses, no hubo reducción de salario, no sufrió de malos 
tratos, falta de pago, de lo que se entiende que no hubo alteración de las condiciones 
regulares en contra de los intereses del trabajador. En consecuencia, establecida conforme a 
los datos del proceso en el caso de autos la suscrita juez bajo el Principio de libre apreciación 
previsto en el art. 3-j) y 158 del Cód. Pdto. Trab., en base a las pruebas presentadas por las 
partes, considera la relación laboral concluyó el 21 de abril de 2014, que no ha existido acoso 
laboral o en otros términos el mobbing, que haya inducido al trabajador a través de su carta 
de renuncia, considerando la conclusión laboral por renuncia del actor, por cuya circunstancia 
no corresponde el pago del desahucio. 

c.-Del tiempo; Del tiempo trabajado de la confesión provocada de la parte 
demandante de fs. 264-265 y vta., y de la prueba que cursa de fs. 81 se despende que el 
actor ingresó a trabajar el 11 de mayo de 1999 hasta el 24 de abril de 2914, habiendo 
trabajado 14 años 11 meses y 14 días. Por lo que corresponde el pago de indemnización por 
tiempo de servicio. 

De la relación laboral, también le corresponde el pago por indemnización, en 
aplicación del D.S. N° 110 de 1 de mayo de 2010, el tiempo de servicio prestado, en 
compensación al desgaste psíquico y físico que le ha generado la actividad laboral, el que 
será proporcional a los meses trabajados, exento de cualquier impuesto, conforme lo prevé la 
L. N° 843 de 20 de mayo de 1986. Al mismo efecto, corresponde citar el art. 19 de la L.G.T., a 
objeto de determinar el cálculo de la indemnización 18 misma que se hará tomando en cuenta 
el término medio de los sueldos o salarios de los últimos tres meses, estableciendo como 
requisito, que el trabajador haya cumplido más de 90 días continuos. A este fin importa la 
forma de retiro (voluntario o intempestiva). La R.M. N° 447 de 7 de julio de 2010, establece 
que el empleador debe indemnizar por el tiempo de servicio, junto con los otros beneficios 
sociales y derechos laborales que correspondan. 

Al respecto de prueba literal de cargo y de descargo se desprende que: 

Conforme a la literal que cursa de fs. 129 a 133 de obrados, que consisten en 
finiquito, glosa, cuadro otros, en el que consta el pago de quinquenio en favor del Actor por el 
periodo del 11 de mayo de 1999 a 10 de mayo de 2004, en un monto de Bs 17.655.00.-, y un 
segundo quinquenio en un monto de Bs 29.674.65.-, montos que dan como resultado el pago 
por dos quinquenios en Bs 47.329.65.-, el cual debe deducirse del monto total a cancelar. 

d) Del salario indemnizable. 
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El salario es la retribución directa e inmediata que recibe el trabajador, en virtud del 
contrato de la relación de trabajo, a cambio del resultado de su labor en beneficio de un 
empleador, el mismo que se encuentra conforme marca el art. 46-II de la C.P.E., concordante 
con el art. 52 de la L.G.T., remuneración que debe ser juta por constituir el sustento propio del 
trabajador y de su familia, que se constituye en un derecho fundamental del ser humano. 

Salario promedio indemnizable.-Es el salario que se promedia para el pago de las 
indemnizaciones, con relación a los tres últimos salarios percibidos, conforme lo prevén: el 
art. 1 de la Ley de 9 de noviembre de 1940 y, D.S. N° 1592 de 11 de abril de 1949 en su art. 
11. 

En el caso de autos, de la demanda y de la prueba testifical de descargo se confirma 
que el salario percibido por el demandante era de Bs 8.319.14.-, constituyendo este monto el 
salario promedió indemnizable, monto que se desprende de las planillas presentadas por el 
actor que cursan de fs. 40 a 42 que corresponden a los meses de enero, febrero y marzo del 
2014. 

Habiendo trabajado el actor 14 años, 11 meses y 14 días, del cual se debe descontar 
el pago de dos quinquenios, corresponde el pago de indemnización por 4 años, 11 meses y 
14 días., correspondiendo el pago en un monto de Bs 43.573.84. 

d) De las vacaciones desde el 2003 hasta el 2013.-Vacacion anual.-El demandado 
tenía la obligación imperativa de cumplir con las obligaciones sociales, como es el de otorgar 
la vacación anual del trabajador, la misma que se encentra prevista en el D.S. N° 12 12058 
de 24 de diciembre de 1974, derecho que se encuentra previsto en el art. 33 del Decreto 
Reglamentario de 23 de agosto de 1943, derecho social que se encuentra resguardado en su 
cumplimiento por el Estado, previsto en el art. 49-II de la C.P.E. 

De la prueba literal de fs. 81 y 82, se verifica que el actor mediante cite AUD. INT. N° 
074/2014 solicita vacación de 20 días hábiles a partir del 31 de marzo hasta el 25 de abril del 
2014 correspondiente al periodo 2013 a 2013, quedando pendiente 10 días de la mencionada 
gestión, toda vez que al actor le corresponde 30 días de descanso, conforme a la escala de 
vacación establecida en el art. 1 del D.S. N° 17288 de 18 de marzo de 1980, de conformidad 
al art. 1 del D.S. N° 3150, de 19 de agosto de 1952, reformatorio de art. 44 de la L.G.T.; 
asimismo corresponde por la gestión 2013 a 2014 la cancelación por 28,58 días, 
correspondiendo el pago total de 38.58 días, en un monto de Bs 12.298.73. 

e) Del Aguinaldo; El derecho al aguinaldo considerado como un sueldo o salario 
anual complementario que todo patrono ya sea persona natural o jurídica privada en 
cualquiera de sus formas societarias, y de derecho público, tienen la obligación de pagar a 
sus empleados y obreros hasta el 25 de diciembre de cada año, no se lo puede perder ni 
siquiera incurriendo en cualquiera de las causales de despido establecidas en el la Ley 
General del Trabajo y art. 9 de su Decreto Reglamentario, por ser el aguinaldo considerado 
como un salario diferido generado día a día por la contraprestación directa del trabajo 
efectuado). Regulado desde hace más de 68 años por la Ley de 18 de diciembre de 1944, 
llamada Ley del Aguinaldo, Ley de 11 de junio de 1974 Ley de 18 de diciembre de 1.944. 

De lo expuesto y toda vez que el actor trabajó 3 meses y 14 días del 2014, 
corresponde él pago del aguinaldo en un monto de Bs 2.656.13. 

f) Del reintegro por incremento salarial; Habiendo la parte demandada demostrado 
por las literales de fs. 122 a 127 de obrados, que al momento de la demanda no se había 
cumplido el plazo para el pago del incremento salarial dispuesto por 1988 del 1° de mayo de 
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2014 y la R.M. N° 302/14 de 6 de mayo de 2014, mismo que habiéndose vencido ya él plazo 
para el pago corresponde su cumplimiento, debiendo la parte demandada pagar el 
incremento salarial en un 10 % Salario Mínimo Nacional-1440 D.S. N° 1988 de 1 de mayo de 
2014, corresponde calificar 3 meses y 24 días, realizando la operación: 1440x10%=144x3 
meses=432 + 96 (por 24 días)=528(lo que corresponde pagar). 

h) La multa. En lo que concierne al pago de la multa, se estará a lo establecido en el 
art. 9 del D.S. N° 28699 de 1° de mayo del 2006 que dice a la letra: Art. 9 (despidos). I.-En 
caso de producirse el despido del trabajador el empleador deberá cancelar en el plazo 
impostergable de (15) días calendario el finiquito correspondiente a sueldos devengados, 
indemnización y todos los derechos que correspondan; pasado el plazo indicado y para 
efectos de mantenimiento de valor correspondiente, el pago de dicho monto será calculado y 
actualizado en base a la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda - OFV' s, desde la 
fecha de despido del trabajador asalariado hasta el día anterior a la fecha en que se realice el 
pago del finiquito. 

II.-En caso que el empleador incumpla su obligación en el plazo establecido en el 
presente artículo, pagará una multa en beneficio del trabajador consistente en el 30% del 
monto total a cancelarse, incluyendo el mantenimiento del valor. 

En el caso de autos, la entidad demandada, aduce haber cancelado el finiquito 
correspondiente dentro del plazo señalado, es decir dentro de los 15 días establecidos por la 
norma. Para establecer este punto, corresponde analizar que la renuncia fue presentada el 21 
de abril del 2014, haciendo conocer que su renuncia es a partir del 25 de abril del 2014, lo 
que implica que los 15 días corridos se computan a partir del 25 de abril de 2014, cuya 
conclusión corresponde al viernes 9 de mayo de 2014, lo que implica que el cheque emitido 
por la entidad demandada, el deposito efectuado en el Banco Unión y oficio presentado a la 
Jefatura del Trabajo (fs. 18,20,24 de obrados) ha sido efectuado dentro del plazo señalado, 
por lo que no corresponde el pago por este concepto. 

I) Ante la interposición de excepciones perentorias excepción perentoria de falta de 
sustento legal en la demanda deducida y falta de acción y derecho; la presente excepción 
planteada en esa forma no se encuentra dentro de lo que reconoce el art. 127 del C.P.T., por 
lo que se rechaza por su improcedente interposición. 

El acoso laboral de los miembros del Consejo de Administración y Gerente de la 
Entidad demandada contra el demandado y que el despido fue indirecto. 

Que corresponda el pago por desahucio. 

En consecuencia en base a la fundamentación que antecede, el análisis de la petición 
y de la prueba documental, testifical de cargo y Confesión provocada, que merecen la eficacia 
probatoria consignada por los arts. 159, 166, 169 del Código Procesal del Trabajo, arts. 1296 
y 1289 del Cód. Civ., prueba valorada al amparado de los art. 1286 del Cód. Civ., y el art. 476 
del Cód. Pdto. Civ., concordante con el art. 158 del Cód. Proc. Trab., no corresponde otorgar 
todo lo pedido por el demandante. 

POR TANTO: La suscrita Juez de Partido Tercero del Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Chuquisaca, declara PROBADA en parte la 
demanda social de 17 de junio de 2014 años cursante de fs. 56-60 y vta., de obrados con 
costa. En su mérito se deberá cancelar a .favor del demandante por los siguientes conceptos. 

Primera Gestión 
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Fecha de ingreso 11 de mayo de 2004. 

Fecha de retiro 24 de abril de 2014. 

Sueldo indemnizable Bs 8.384.14. 

Indemnización por 14 años, 11 meses y 14 días. 

Pagado dos quinquenios, la indemnización se calculará por 4 años, 11 meses y 14 
días. 

Sueldo básico  Tiempo  Importe  

8.384.14 4 años  35.556.56 

8.384.14 11 meses 7.690.04 

8.384.14 14 días 326.24 

 Total  43.572.84 

Vacación.- 

Sueldo básico Tiempo  Importe  

8.384.14 38.58 días 12.298.73 

Aguinaldo 2014 

Sueldo básico  Tiempo  Importe  

8.384.14 3 meses y 24 días 2.656.13 

Incremento Salarial 2014 

Sueldo básico  Tiempo  Importe 

8.384.14 3 meses y 24 días 528.00 

Total: 56.664.70 

Monto del cual se debe descontar: 

Un sueldo debido a que el demandante No presento el pre aviso 

Conforme lo prevé el D.S. N° 28669 de 1 de mayo de 2006 Bs 8.384.14. 

El monto total a cancelar por la entidad demanda es de Bs 48.294.70. 

Monto que debe cancelar la institución demandada en tercero día de notificado con la 
presente sentencia, una vez ejecutoriada la misma, bajo conminatoria de emitirse 
mandamiento de Apremio, más lo que corresponda los derechos de actualización señalada 
en el art. 9 del D.S. N° 28699 de mayo de 2006, que se calificará en ejecución de sentencia. 

Esta sentencia que será registrada donde corresponda, es dictada en la ciudad de 
Sucre, capital del Estado Plurinacional de Bolivia, 20 de noviembre de 2014. 

Regístrese: 

Fdo.- Abg. Grenny Bolling Viruez.- Juez 3° de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
Administrativo y Coactivo Fiscal y Tributario. 

Ante mí: Abg. Jesús Gamboa Córdoba.- Secretario. 
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AUTO DE VISTA 

Sucre 29 de septiembre de 2016. 

VISTOS: En grado de apelación el recurso interpuesto por Julio Cesar Pereyra 
Cabello en representación de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta San ROQUE LTDA., 
de fs. 401 a 403 y vta.; y de Gregorio Romero Téllez de fs. 409 a 413 y vta., de obrados, 
contra la Sentencia No. 47/2015 de 09 de junio de 2015 de fs. 380 a 385 y vta., pronunciada 
por la Juez de Partido Tercero de Trabajo, Seguridad Social Administrativo Coactivo Fiscal y 
Tributario de la Capital, dentro del proceso social de Pago de Beneficios Sociales seguido por 
Gregorio Romero Téllez en contra la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta San Roque 
LTDA, los antecedentes del proceso y todo lo que ver con vino se tuvo presente y;  

CONSIDERANDO: La Juez de Partido Tercero de Trabajo, Seguridad Social 
Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital, dictó la Sentencia de primera 
instancia declarando Probada en parte la demanda social cursante de fs. 56-60 vta., sin con 
costas; e lmprobadas las excepciones perentorias de falta de sustento legal en la demanda 
deducida, falta de acción y derecho y Probada en parte la excepción de pago documentado, 
disponiendo que se debe cancelar la suma de Bs 17.112.91.-, la parte demandada. 

Una vez notificado con la Sentencia Julio Cesar Pereyra Cabello en representación 
de la Cooperativa de Ahorro y Crédito San Roque Ltda., hace uso del recurso de apelación de 
fs. 401 a 403 y vta., y de igual forma apela Gregorio Romero Téllez de fs. 409 a 413 y vta., de 
obrados, ambos de la Sentencia No. 47/2015 de 9 de junio de 2015 de fs. 380 a 385 y vta., 
bajo los siguientes fundamentos: 

Apelación de Julio Cesar Pereyra Cabello en representación de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Abierta San Roque LTDA de fs. 401 a 403 y vta. 

El recurrente manifiesta como primer agravio, que la Sentencia no tiene un 
pronunciamiento expreso respecto a la omisión de dar preaviso de ley por parte del 
demandante conculcando el art. 12 de la L.G.T., y por otra parte, dice que la juez ha omitido 
pronunciarse sobre la deducción del monto equivalente a un mes de sueldo de Bs 8.384.14.-, 
realizado por la entidad demandada en el finiquito de ley, no obstante que el trabajador al 
presentar su renuncia voluntaria por un medio escrito, activó una de las modalidades de la 
desvinculación laboral y manifiesta que la juez desconoce una ley en plena vigencia como es 
el instituto del preaviso, soslayando de esta manera la aplicación del debido proceso que le 
fue puesta a su conocimiento. 

Como segundo agravio, señala indebida sanción al pago doble del aguinaldo, que es 
totalmente contraria a toda lógica jurídica, que no refleja la verdad de los hechos, si 
revisamos el finiquito realizado por la entidad demandada de 7 de mayo de 2014, el monto del 
aguinaldo de navidad es de Bs 2.656.56.-, monto que supera la errónea liquidación contenida 
en la sentencia de Bs 2.654.98.-,y en otra parte dice que el finiquito preparado por la entidad 
demandada fue depositado en fondos de custodia del Ministerio del Trabajo dentro del plazo 
de los 15 días establecidos por la norma y en forma contradictoria cita el art. 9 del D.S. del 1 
de mayo de 2006, aplicable cuando ocurre el despido del trabajador, que no es el caso de 
autos, señalando que fue una renuncia o retiro voluntario del trabajador. 

El tercer agravio refiere que el demandante solicitó la suma de Bs 49.112.13.-, y que 
la juez hace una liquidación de Bs 60.802.74.-, y que la sentencia es incongruente y 
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contradictoria porque no existe relación entre lo solicitado por el demandante y resuelto por la 
autoridad y además es ultrapetita porque vulnera el principio procesal de congruencia. 

Otro agravio planteado en su recurso (cuarto), es que habiendo cobrado el 
demandante sus beneficios sociales, aceptó su contenido al firmar el finiquito en presencia de 
las autoridades del Ministerio del Trabajo de esta ciudad de Sucre, al existir mutuo 
consentimiento en la suscripción el demandante acepta encontrarse satisfecho y señala que 
el finiquito es un documento acreditivo de que han sido saldadas Odas las cuentas y por todo 
los conceptos, no está permitido su pago como anticipo o en fracciones. 

Concluye el apelante señalando el error en el cálculo en el incremento salara, del 
monto exorbitante de 3.185,96 error que nace en la multiplicación de los tres últimos meses y 
24 días y no toma en cuenta los descuentos de ley (aportes a la AFP), careciendo de esa -
forma la sentencia de las más elemental fundamentación en lo concerniente a la decisión 
adoptada y que en los hechos genera enriquecimiento sin causa para el actor en detrimento 
directo del empleador y solicita sea reducido a la suma de Bs 2.632.50 que es lo correcto. 

Por lo que pide se anule la sentencia impugnada o si se ingresa al fondo solicita se 
confirme la misma con las modificaciones emergente de los motivos de la interposición de 
este medio impugnativo, manteniendo firmes y subsistentes los demás puntos y con las 
condenaciones de ley. 

Gregorio Romero Téllez apela la Sentencia No. 47/2015, recurre señalando que ha 
demandado el pago de beneficios y que la resolución adolece de defectos absolutos 
sancionados con la nulidad , por la falta de fundamentación legal y probatoria; falta de 
valoración individual de las pruebas documentales de cargo, falta de valoración de la prueba 
testifical de cargo; defectuosa valoración de la prueba confesorio de cargo; motivación en las 
definiciones sobre los hechos probados y no probados, incorrecta interpretación de las 
pruebas con relación a los puntos resueltos. 

Por otra parte, refiere que la tacha de Angélica Vilma Espada Gareca, no señala 
como ha sido resuelta y cuáles son las razones para que no sea valorada la declaración de la 
mencionada testigo, que este hecho agrava su derecho al debido proceso y manifiesta que la 
testigo en forma determinante ha señalado el acoso laboral y violencia psicológica sufrido por 
su persona, hechos que motivaron la renuncia a su fuente laboral; y por otra parte, dice que 
no es posible que la juez considere una acusación penal con una simple petición, 
manifestando que se ha sustentado en el art. 182 y siguientes del Código Penal, señalando 
que el Consejo de Administración de la Cooperativa San Roque pretende ocultar el acoso 
laboral y psicológico ejercitado en su contra, para obligarle a la presentación de su renuncia y 
concluye que la Sentencia impugnada es arbitraria, subjetiva, sin fundamento legal ni 
probatorio, con una interpretación errónea sobre los alcances de las normas constitucionales 
y que le priva de su derecho laboral del desahucio favoreciendo de forma indirecta a la parte 
patronal. 

También señala que existe errores de cálculo en la planilla de liquidación realizada 
por la juez, habiendo determinado el incremento salarial que le corresponde, sin tomar en 
cuenta los incrementos al salario mensual; asimismo, ha omitido consignar el pago doble del 
aguinaldo que le corresponde. 

En otra parte de su recurso dice que las confesiones de Néstor Guido Calvo Miranda, 
Gregorio Romero Téllez y la declaración de Angélica Vilma Espada Gareca, acreditan la 
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existencia del despido indirecto corroborado por la prueba documental, vulnerando las 
previsiones de los arts 3-h), 66, 150 y 160 del Código  

Procesal del Trabajo, porque no existe prueba que sustenta lo que afirma a la juez, 
manifestando que se ha violado las previsiones de los arts. 
158,166,167,169,178,179,182,197,182,107,200 y 252 del Código Procesal Laboral, que la 
Sentencia se encuentra viciada de nulidad y falta de valoración de pruebas e incumplimiento 
a la ley, como del art. 202 del Código Procesal del Trabajo en la Sentencia que es de 
cumplimiento obligatorio, que en el presente caso no fue cumplido, porque no existe el punto 
expreso sobre los hechos probados que exige la norma legal citada; de forma contraria existe 
el punto de hechos no probados, sin contenido probatorio que la sustente y la fundamente , 
señala que no sabe qué prueba aplica a cada norma legal del Código Procesal del Trabajo y 
Código Civil, para determinar la existencia del despido indirecto, por lo que pide se declare 
probada la demanda en todas sus partes. 

CONSIDERANDO: Después de hacer un análisis de la Sentencia dictada por la juez, 
que fue apelada por el demandante y demandado, teniendo en cuenta las denuncias formales 
expresadas en los recursos de apelación, corresponde a este tribunal hacer un examen 
exhaustivo de los antecedentes presentados, a efecto de verificar si han cumplido con las 
normas del procedimiento laboral y civil aplicable al caso de autos, por lo que corresponde 
dar una respuesta a cada apelación planteada, bajo los siguientes fundamentos: 

Respuesta a la Apelación de Julio Cesar Pereyra Cabello en representación de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito San Roque Ltda., de fs. 401 a 403 y vta., el cual señala que 
la Sentencia apelada es incongruente, falta exhaustividad, existe error de cálculo, falta de 
motivación y pertinencia en la Sentencia emitida. 

Al respecto debemos señalar que no es evidente lo que manifiesta el recurrente en su 
recurso, porque la juez jurisdiccional en la resolución apelada da una respuesta clara y 
motivada justa y equitativa a los puntos demandados, en base a las normas laborales 
vigentes y aplicables al caso de autos, es así que en ningún momento ha infringido el art. 12 
de la L.G.T., como señala el apelante el cual solo transcribe dicha norma laboral sin 
especificar en qué forma se ha infringido la mencionada norma laboral. 

Para lo que nos debemos remitir a lo que especifica la S.C. Plurinacional N° 
0177/2012 de 14 de mayo, "El contrato de trabajo podrá pactarse por tiempo indefinido, cierto 
tiempo realización de obra o servicio. En el primer caso, ninguna de las partes podrá 
rescindirlo sin previo aviso a la otra, conforme a las siguientes reglas: 1) Tratándose de 
contratos con obreros, con una semana de anticipación, después de un mes de trabajo 
ininterrumpido; con 15 días, después de 6 meses y con 30, después de un año; 2) Tratándose 
de contratos con empleados con 36 días de anticipación por el empleado y 90 por el patrono, 
después de tres meses de trabajo ininterrumpido. La parte que omitiere el aviso abonará una 
suma equivalente al sueldo o salario de los períodos establecidos. Posteriormente la 
diferencia entre obrero y empleado, que mantenía esa norma fue superada, en el D.S. 
N°06813 de 3 de julio de 1964, que estableció el preaviso tanto para obreros como para 
empleados, cuando en su Artículo Único señala: A partir de la fecha, el preaviso de retiro para 
obreros será de 90 días después de 3 meses de trabajo ininterrumpido, al igual que para los 
empleados. (sic), de lo que se colige que el pre aviso tiene por objeto hacer saber por una de 
las partes contratantes a la otra, con un tiempo prudencial su intensión de disolver el contrato 
de trabajo, habitualmente la comunicación del preaviso de la disolución del vínculo laboral se 
traduce en una manifestación de voluntad unilateral de poner en conocimiento de la otra 
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parte; que dentro el plazo determinado en la ley, será resuelto el contrato de trabajo, 
comunicación tendiente a que se busque nuevo empleo, si se dirige al trabajador, o un 
reemplazante de éste, cuando se advierte al patrono de esta decisión, con la única condición 
de facilitar los medios al trabajador para que pueda encontrar una nuevo trabajo, facilidad que 
se reduce generalmente a la obligación patronal de permitirle un tiempo libre, dentro del 
horario de trabajo para este cometido; aclarando que durante el término del preaviso otorgado 
por el empleador al trabajador y viceversa subsisten los derechos y obligaciones de las partes 
sistema que ha sido adoptado por la mayoría de las legislaciones otorgando estas licencias 
que generalmente son diarias, según se acuerde con el empleador; es decir, que el 
otorgamiento de la licencia en el plazo del preaviso no implica el abandono total del trabajo ni 
muchos menos el incumplimiento de las tareas asignadas y el mismo debe ser establecido 
por las partes de común acuerdo (sic), en el caso de autos no se puede aplicar la misma 
porque el demandante en su confesión (ver de fs. 264 y 265) señaló que renunció a su fuente 
laboral el 21 de abril de 2014, estando de vacaciones, que la misma se cumplía el 25 de abril 
de 2014. En el caso de autos se debe tomar en cuenta que el demandante renunció a su 
fuente laboral el 21 de abril de 2014, mediante una carta, cuando este estaba gozando de sus 
vacaciones que cumplía recién el 24 de abril de ese año, aspecto que impide la aplicación de 
la última parte de dicha norma laboral citada, ya que las mismas funciones que desempeñaba 
estaba siendo cumplida por otro funcionario durante las vacaciones del actor. 

La juez en sus diferentes fundamentos es concisa, clara y satisface todos los puntos 
demandados, porque la autoridad jurisdiccional en la resolución apelada, al plantear sus 
convicciones determinativas, justifica razonablemente la decisión tomada en cada punto 
demandando, de esa manera se cumple con el debido proceso y no es evidente lo 
manifestando por el apelante en su recurso, sobre la indebida sanción del doble aguinaldo, en 
primera instancia se debe analizar lo que determina el art. 9 del D.S. No. 28699 de 1 de mayo 
de 2006, que señala que una vez despedido el trabajador, el empleador debe cancelar en el 
plazo impostergable de 15 días todos los beneficios que le corresponde al trabajador, en caso 
de no cancelar en el plazo señalado el empleador debe cancelar la multa del 30% con 
mantenimiento de valor y será calculado y actualizado desde la fecha de su despido hasta el 
día anterior a la fecha en que se realice el pago; en el caso de autos, se puede verificar que la 
institución demandada ha realizado un depósito en el Banco Unión por la suma de Bs. 
43.646183 de fecha 7 de mayo de 2014 conforme sale de las fs. 19, 20, 21 y 24, de obrados, 
donde se acredita que canceló una parte de los beneficios sociales que le correspondía al 
actor, pero no así la totalidad de los mismos, conforme los antecedentes del proceso, también 
se debe considerar conforme a reconocido el actor y por la prueba ofrecida de fs. 129 a 139 
que consta el pago del finiquito de 6 de junio de 2009 y comprobante debidamente firmado 
por las partes en el que consta el pago de los dos quinquenios a favor del actor, el primero 
por la suma de Bs 17,655.00.-, y el segundo por la suma de Bs 29.674.65.-, correspondiente 
a la gestión 2004 a 2009, monto total de pago de Bs 47.329.65.-, que el actor reconoce haber 
recibido a su satisfacción, y solamente corresponde realizar una liquidación de sus beneficios 
sociales de 4 años, 11 meses y 13 días, que no canceló en el plazo de 15 días conforme 
dispone el D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006 en su art. 9 no es como afirma el recurrente 
que cancelo la totalidad de los beneficios sociales al actor. 

Conforme el análisis de la prueba presentada le corresponde al actor el derecho al 
aguinaldo solamente de 3 meses y 24 días, correspondiente a la gestión 2013, la suma de Bs 
2.656.57.-, más la sanción un suma igual, haciendo un total de Bs 5.313.14.-, debiendo 
tomarse en cuenta que la misma, para no sufrir-ninguna sanción, los empleadores deben 
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cancelar antes del 25 de diciembre de cada gestión, por ser un salario que genera día a día la 
prestación directa del trabajo. 

Referente a lo que en la sentencia se dispone el pago superior a lo solicitado en la 
demanda, al respecto debemos señalar que no es evidente lo que afirma el demandando, 
conforme cursa la demanda de fs. 56 a 60, el demandante ha solicitado la cancelación de sus 
beneficios sociales de Bs 92.758.96.-, descontando Bs 43.689.83.-, que se canceló 
anteriormente, el demandante solicita como total a pagar por beneficios sociales Bs 
49.112.13.-, que comparada la misma se debe tomar en cuenta que la totalidad de los 
beneficios la juez a quo calculó Bs 60.802.74.-, descontado lo cancelado anteriormente de Bs 
43.68983.-, solamente a la institución demandada le corresponde cancelar la suma de Bs 
17.149.15.-, que las mencionadas sumas serán modificas al existir error en el cálculo 
realizada por la juez a Bs 60.838.98.-, descontado Bs 43.689.83.-, al actor le corresponde por 
la totalidad de sus beneficios Bs 17.149.15.-, y no como afirma el recurrente en su recurso. 

Sobre el finiquito que refiere el recurrente debemos señalar que en materia laboral se 
utiliza el término "finiquito", en referencia al documento por el que se saldan las cuentas 
debidas al trabajador por diferentes conceptos, entre los que pueden encontrarse salarios 
devengados, vacaciones no utilizadas, indemnización, desahucio en su caso, y todos los 
derechos y beneficios que correspondan al trabajador a la conclusión de la relación laboral. El 
término finiquitar, según el Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, de Guillén no 
Cabanellas, significa "Terminar una operación de dinero o bienes. Saldar una cuenta. 
Extender recibo o documento extintivo de una obligación. Por extensión, concluir, finalizar una 
cosa o un asunto"(sic), en el caso de autos la parte demandante reconoce que se la ha 
cancelado una parte de su finiquito y no la totalidad de sus beneficios sociales, motivo por el 
cual el demandante inicio la presente acción laboral y nos debemos referirnos a lo que 
dispone el art. 48 de la C.P.E., que dispone" III.-Los derechos y beneficios reconocidos en 
favor de las trabajadoras y los trabajadores no pueden renunciarse, y son nulas las 
convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos."(sic), en el caso de autos de la 
interpretación de la norma constitucional citada, se colige que los derechos y beneficios 
sociales que son reconocidos para los trabajadores, no pueden renunciarse y son nulas los 
convenios o acuerdos que pretendan burlar sus efectos, como en el caso presente que si bien 
se le canceló algunos beneficios, pero no fue en su integridad, por lo que le habilita al actor a 
solicitar se le reintegre los beneficios sociales que le corresponde, porque en el caso de 
autos, se debe tomar en cuenta que no se pidió la reincorporación después de haber recibido 
sus beneficios, sino la cancelación de beneficios sociales que el demandando no canceló y no 
como afirma la parte apelante, que el finiquito es una documento acreditivo de que han sido 
saldadas todas las cuentas. 

Referente al error de cálculo en el incremento salarial, que revisada la misma se 
constata que el juez de mérito cometió un error de cálculo en las planillas insertas en la 
resolución impugnada, ya que se debe cancelar por incremento salariar por 3 meses y 24 
días la suma de Bs 3.187.86.-, y no así el que señala el recurrente, que este cálculo de error 
afecta a todos los ítems, por lo que se debe enmendar el error, confeccionando una nueva 
planilla al final de la presente resolución. 

Por otro lado llama la atención que el recurrente en su petitorio es incongruente, en 
primera instancia solicita se anulen obrados sin realizar una fundamentación que justifique 
que este tribunal tome una decisión o alternativamente pide se Confirme la Sentencia en 
conformidad del art. 237-1-3) del Cód. Pdto. Civ., con las modificaciones emergentes, de lo 
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que se colige que dicho recurso en su petición debe tener la estricta correspondencia que 
existe entre lo solicitado y lo resuelto, que en el caso de autos el recurrente solicita dos 
peticiones contradictorias, a los fundamentos de su apelación, al, no precisar los motivos para 
que este tribunal anule obrados, no corresponde tomar en cuenta lo solicitado por el 
recurrente, por los fundamentos expuestos corresponde revocar parcialmente en todas sus 
partes la resolución impugnada. 

2.- Respuesta a la apelación de Gregorio Romero Téllez de fs. 409 a 413 y vta., 
debemos señalar que la apelación presentada por el demandante tiene una fundamentación 
general y no especifica como corresponde y dispone el art. 219 del Cód. Pdto. Civ., que 
señala" procederá el recurso, ordinario de apelación a favor de todo litigante que habiendo 
sufrido algún agravio en la resolución del inferior, solicitare que el juez o tribunal superior lo 
repare."(sic), de la interpretación de la presente norma civil se desprende que el recurrente 
debe fundamentar y señalar específicamente el agravio sufrido en la dictación de la 
resolución impugnada, especificando claramente dicho agravio en forma fundamentada y 
motivando la misma, señalando las disposiciones legales pertinentes que el juez o tribunal 
superior no aplico lo que debía aplicar en el caso a resolver, que en el caso de autos, el 
apelante no acredito ni demostró sobre el acoso laboral que señala que fue el motivo para su 
presentación de su carta de retiro a su fuente laboral, o motivo por el cual la juez en su 
resolución señala que no ha existido acoso laboral o Mobbing que haya inducido al trabajador 
a presentar su carta de renuncia, motivo por el cuál no le corresponde el desahucio. 

Por otra parte se debe hacer notar al recurrente que la juez en ningún momento se 
refirió al proceso penal que se le siguió a dicho apelante sino derecho de petición conforme el 
art. 24 C.P.E., que el recurrente presente la documentación que tiene que ser auditada, en 
ningún momento la autoridad jurisdiccional se ha referido a un proceso penal, como refiere el 
recurrente en la Sentencia impugnada, por lo que este tribunal no ingresará analizar ese 
aspecto denunciado, por no corresponder a la realidad jurídica, ni a la competencia de la 
autoridad jurisdiccional, sino a la penal. 

Referente a la declaración de la testigo de cargo Ángela Vilma Espada Gareca de fs. 
296 a 297 de obrados, que la misma fue tachada por la Cooperativa conforme sale de fs. 293 
de obrados, en conformidad al art. 446-2)-3) del C.P.C., con la facultad del art. 447 del Código 
adjetivo civil, la juez recepcionó la mencionada declaración y evidentemente la juez no se 
pronuncia en su resolución sobre la misma, pero este aspecto no puede ser un factor para 
anular la sentencia impugnada, por el no pronunciamiento sobre la mencionada tacha, pero 
se debe considerar lo que dispone el art. 169 del Cód. Proc. Trab. "Hacen fe probatoria las 
declaraciones de dos o más testigos que concuerden en personas, cosas, hechos, tiempo y 
lugares" (sic), en el caso de autos solo existe una sola declaración, que la misma no puede 
ser considerada porque esa única declaración no se encuentra apoyada por otras 
testificaciones que corroboren los hechos que señala en la mencionada declaración: 

Sobre el ofrecimiento como pruebas las declaraciones confesorias de Néstor Guido 
Calvo Miranda que corren de fs. 302-303 y de su persona de fs. 264 cursante en obrados, 
ofrecida en su recurso de apelación, el recurrente en forma general las ofrece, sin especificar 
qué alcances, qué parte se debe interpretar a favor de quien le hace, qué parte de las 
mencionadas confesiones provocadas la jueza tenía que tomar en cuenta, para corroborar el 
despido indirecto que reclama dicho apelante que tiene relación con lo que dispone el art. 410 
del Cód. Pdto. Civ. 
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Referente al incumplimiento de las previsiones del art. 202 del Cód. Proc. Trab., qué 
señala como agravio sufrido el apelante, debemos señalar que la juez en su resolución hizo 
una valoración correcta de las pruebas de cargo y descargo presentadas durante el proceso, 
señalando en cada caso la norma legal que considera aplicable, en la que funda su decisión y 
cumple con la motivación que tiene que tener toda sentencia o resolución para que el 
justiciable pueda entender y tener conocimiento el por qué falló de esa manera el tribunal o la 
autoridad judicial administrativa. 

Referente a la estructura de la Sentencia, debemos señalar que la juez de mérito al 
dictar la resolución cumple con lo establecido por el art. 202 del CPT; donde podemos 
verificar en el encabezamiento se encuentra el número de Sentencia, nombre de las partes 
intervinientes, juzgado que dictó la Resolución, en el primer considerando se encuentra 
transcritos los puntos reclamados en su demanda por el demandante y la respuesta del 
demandado, en el segundo considerando, se encuentra el ofrecimiento de las pruebas de 
cargo y descargo presentados por las partes intervinientes en el proceso, en el tercer 
considerando, la juez manifiesta la base y razones legales a lo que la señora juez aplicó para 
llegar a resolver sobre los puntos reclamados o solicitados en la demanda, en-el caso de 
autos resuelve las excepciones perentorias y de pago documentado, y se encuentra un 
capítulo de hechos probados y no probados, para concluir con la parte resolutiva, donde 
declara probada la demanda y dispone cuánto debe pagar el demandado, declarando 
improbada las excepciones planteadas por la parte demandada, de lo que se colige que la 
juez ha cumplido con lo que dispone el art. 202 del CPT. 

Por otra parte, el apelante, no señala los derechos o garantías constitucionales que 
fueron lesionados por el intérprete, estableciendo el nexo de causalidad entre estos y la 
interpretación impugnada , dado que solo de esta .manera la problemática planteada por el 
recurrente, tendrá relevancia constitucional, como tampoco establece el nexo de causalidad 
entre la ausencia de motivación, arbitraria u otra situación absurda, por no aplicar la 
interpretación que considera debió efectuarse, y los derechos y/o garantías que conforman el 
bloque de constitucionalidad, y que han sido lesionados con dicha interpretación, explicando , 
cual es el resultado y la relevancia constitucional. En el caso de autos el recurrente menciona 
y consigna diferentes artículos del Código Procesal, sin especificar en qué forma se han 
vulnerado los mismos, por no ser evidentes las vulneraciones denunciadas por el recurrente. 

POR TANTO: La Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, con la facultad 
conferida por el art. 59-1) de la L.Ó.J., y en cumplimiento del art. 228-II)-3) del Cód. Proc. 
Civ., REVOCA parcialmente la Sentencia N° 500/2015 de 13 de octubre de 2015, cursante de 
fs. 435 a 439 de obrados, pronunciada por la Juez 3° de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital, sin costas por la doble 
apelación. 

Cálculo realizado de los beneficios sociales que le corresponde al actor, reconocidos: 

Ingresó a trabajar el 11 de mayo del 2004. 

Hasta el 24 de abril del 2014. 

Tiempo de Trabajo 4 años, 11 meses y 13 días. 

Salario Promedio Bs 8.389.14. 

Indemnización por antigüedad  
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Salario indemnizable  Tiempo  Importe 

8.389.14 4 años  33556.56 

8.389.14 11 meses  7690.05 

8.389.14 13 días  302.94 

Total  41.549.55 

Aguinaldo 2013  

Salario Indemnizable  Tiempo Importe 

8.389.14 3 meses y 24 días y el doble 
por incumplimiento 

5.313.14 

Total   5.313.14 

Vacación: 

Salario Indemnizable Tiempo  Importe 

8.389.14 38.58 días 10.788.43 

Incremento salarial 

Salario Indemnizable Tiempo Importe 

8389.14 3 meses y 24 días  3197.86 

 Total 3187.86 

Total beneficios   60.838.98 

Monto a descontar  43.689.83 

Total a pagar Bs 17.149.15 

Son Diecisiete mil ciento cuarenta y nueve 014/100 Bolivianos. 

Manteniéndose en lo demás incólumne lo dispuesto en la Sentencia N°47/2015 de 9 
de junio del 2015. 

Vocal relator: Dr. Huberto Ortega Martínez. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Huberto Ortega Martínez.-Rodrigo Miranda Flores. 

Ante mí: Abg. Elena Espinoza O.-Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: Los recursos de casación, el primero cursante de fs. 493 a 498, presentado 
por Julio Cesar Pereira Cabello, en representación legal de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Abierta San Roque Ltda., el segundo cursante de fs. 507 a 511 correspondiente a 
Gregorio Romero Téllez, ambos interpuestos contra el Auto de Vista 573/2016 de 29 de 
septiembre, cursante de fs. 485 a 490 vta., emitido por la Sala Social, Administrativa 
Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Chuquisaca, dentro el proceso laboral de pago de derechos y beneficios sociales, interpuesto 
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por Gregorio Romero Téllez contra la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta San Roque 
Ltda., el Auto 661/2016 de 17 de noviembre, que concede ambos recursos de casación, el 
Auto de Admisibilidad, de fs. 522 y vta., los antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I 

I. Antecedentes del Proceso 

I.1. Sentencias, Autos de Vistas y Auto Supremo 

La Jueza Tercera de Partido del Trabajo y Seguridad Social, Administrativo y 
Coactivo Fiscal de Sucre, dictó la Sentencia 21/2014 de 20 de septiembre, que declaró 
probada en parte la demandada, debiendo cancelar la entidad demandada a favor del actor, 
la suma de Bs 48.294.70 (fs. 319 a 324). 

Una vez apelada la Sentencia por ambas partes, la Sala Social, Administrativa 
Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Chuquisaca, pronunció el Auto de Vista 171/2015 de 16 de abril, que anuló la Sentencia 
21/2014, disponiendo que la Jueza a quo dicte una nueva, resolviendo las excepciones 
planteadas. Una vez ejecutoriado el Auto de Vista 171/2015, la Jueza de la causa, emitió la 
Sentencia 47/2015 de 9 de junio, cursante de fs. 380 a 385 vta., que declaró probada en parte 
la demanda social de 17 de junio de 2014 e improbadas las excepciones perentorias de 
sustento legal en la demandada deducida de falta de acción y derecho y probada en parte la 
excepción de pago documentado. 

Por lo anterior, la entidad financiera demandada, deberá cancelar a favor de Gregorio 
Romero Téllez, por el tiempo trabajado, la suma de Bs 17.112.91 de acuerdo al siguiente 
detalle: 

PRIMERA GESTION 

Fecha de ingreso 11 de mayo de 2004 

Fecha de retiro 24 de abril de 2014 

INDEMNIZACION por 4 años, 11 meses y 13 días. 

Dispuso asimismo en la Sentencia, que habiendo sido pagados dos quinquenios, la 
indemnización se calculará por 4a, 11m y 13 d., con un salario promedio de Bs 8.384.14.-, el 
monto total de Bs 17.112.91.-, correspondiente a indemnización, desahucio, vacación, 
aguinaldo e incremento de la gestión 2014, descritos en la liquidación contenida en dicha 
resolución judicial. 

Interpuestos los recursos de apelación, por ambas partes contra la decisión asumida 
por la autoridad judicial de primera instancia, la Sala Social, Administrativa Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, mediante 
Auto de Vista 500/2015 de 13 de octubre, revocó parcialmente la Sentencia 47/2015, 
debiendo cancelar la entidad financiera demandada Bs 17.149.15. 

Ambas partes también interpusieron recurso de casación contra el Auto de Vista 
500/2015, en virtud de lo cual la Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa Primera de 
este Tribunal Supremo, emitió el Auto Supremo 258 de 25 de julio de 2016, determinando 
anular el Auto de Vista 500/2015 y el Auto complementario 535/2015 de 23 de octubre, 
disponiendo que el Tribunal de Alzada pronuncie nuevo fallo. 

La Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal 
Departamental de Justicia de Chuquisaca, en cumplimiento al fallo citado, dictó el Auto de 
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Vista 573/2016 de 29 de septiembre, de fs. 485 a 490 vta., que “revoca parcialmente la 
Sentencia Nº 500/2015 de 13 de octubre de 2015, cursante de fs. 435 a 439 de obrados, 
pronunciada por la Juez Tercero de Partido del Trabajo…”, disponiendo que los derechos y 
beneficios sociales demandados ascienden a Bs17.149.15 “manteniéndose en los demás 
incólume lo dispuesto en la Sentencia Nº 47/2015 de 9 de junio…”. 

I.2.-Motivos de los recursos de casación 

Expuestos los antecedentes procesales, ambas partes impugnaron el Auto de Vista 
Nº 573/2016 de 29 de septiembre, desarrollando en sus recursos de casación, los siguientes 
agravios: 

1.-Julio Cesar Pereyra Cabello, por la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta San 
Roque Ltda., en su recurso de casación en la forma y en el fondo, cursante de fs. 493 a 498: 

Recurso de casación en la forma 

Acusa que el Tribunal de Alzada, incurrió en error respecto a los arts. 190 y 192 del 
Código de Procedimiento Civil al señalar en la parte dispositiva del Auto de Vista 573/2016 
“REVOCA PARCIALMENTE LA SENTENCIA Nº 500/2015 de fecha 13 de octubre de 2015”, 
refiriendo que revoca parcialmente una sentencia materialmente inexistente, que no cursa en 
parte alguna del proceso, dejando establecido que la entidad demandada planteó recurso de 
apelación contra la Sentencia 47/2015 de 9 de junio, siendo otra y completamente distinta a la 
revocada parcialmente por el Tribunal ad quem. 

Que, el Auto de Vista impugnado carece de la más elemental motivación y 
fundamentación en lo concerniente a la decisión adoptada y no existe coherencia, entre la 
parte considerativa y la resolutiva, citando textualmente: “…por los fundamentos expuestos 
corresponde revocar parcialmente en todas sus partes la resolución impugnada…”. 

Aclaró del mismo modo que la Sentencia de primera instancia fue declarada probada 
en parte y también probada en parte la excepción de pago documentado, por lo que se 
verifica la infracción del principio de congruencia que atenta al debido proceso en su elemento 
del derecho a la legitima defensa, legalidad y seguridad jurídica. 

Que, por otra parte, de esta forma se ha infringido normas de orden público y de 
cumplimiento obligatorio conforme dispone el art. 90 del Código de Procedimiento Civil, esta 
inobservancia conlleva a la nulidad de obrados hasta el vicio más antiguo. 

Recurso en el fondo 

a) Violación del art. 12 de la Ley General del Trabajo (LGT), no obstante que la 
omisión del preaviso de parte del trabajador, ha sido motivo de discusión en el proceso y fue 
el primer motivo del recurso de apelación, no mereció pronunciamiento por los de instancia, 
aclarando que habiendo renunciado el demandante cuando se encontraba en uso de su 
vacación, no es posible la aplicación de la última parte de la norma cuya violación se acusa. 

No se tomó en cuenta que el demandante renunció a su fuente laboral cuando este 
estaba gozando de sus vacaciones, “aspecto que impide la aplicación de la última parte de 
dicha norma laboral ya que las mismas funciones que desempeñaba estaba siendo cumplida 
por otro funcionario durante las vacaciones del actor”. 

Cita el art. 12 de la LGT, y manifiesta que al haber renunciado el trabajador sin 
otorgar preaviso al empleador correspondía la activación de la penalidad contenida en esa 
norma, pero fue considerada de manera subjetiva y habiendo el actor presentado su renuncia 
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por escrito, activó una de las modalidades de desvinculación laboral, recayendo de ese modo 
en una de las formalidades que la ley laboral sanciona, consignándose la deducción del 
monto de Bs. 8.389,14 de la liquidación final de beneficios sociales por constituir el 
equivalente a un mes de sueldo. 

b) Aplicación indebida del art. 2 de la Ley de 18 de diciembre de 1944, que al existir 
un error de hecho demostrable objetivamente en la Resolución impugnada por cuanto hace 
alusión al pago de doble aguinaldo por duodécimas correspondientes a la gestión 2013, el 
cual nunca estuvo en discusión, además esa gestión el actor recibió aguinaldo completo y no 
por duodécima por que la desvinculación fue recién durante la gestión 2014. 

El Auto de Vista 573/2016, incurre en error de derecho en la apreciación de la prueba 
esencial y decisiva al no considerar el monto liquidado en concepto de aguinaldo en el 
finiquito de ley, “que no es más que la liquidación de beneficios sociales expresada en ese 
documento que solo procede en caso de conclusión y extinción de la relación laboral”, 
consiguientemente mal puede ser sancionada la entidad demandada con pago de doble 
aguinaldo y lo raro es que no especifica la ley que se habría incumplido. 

c) Violación de los arts. 236 del Cód. Pdto. Civ., y 202 del Código Procesal del 
Trabajo (CPT), el Tribunal de apelación ha consignado como beneficios sociales a cobrar un 
importe visiblemente inferior a lo fijado en la Sentencia 47/2015 de 9 de junio, como el Auto 
de Vista 573/2016, por lo que ambas instancias han obrado en contradicción a lo dispuesto 
por el art. 236 del Cód. Pdto. Civ., desconociendo las pruebas documentales, incurriendo en 
una actuación ultra petita. 

d) Interpretación errónea del art. 7.I del D.S. N° 1988 de 1 de mayo de 2014 y 
parágrafo III de la R.M. N° 302/2014 de 8 de mayo, que el actor al ser un funcionario que 
ostentaba en el cargo de Jefe de la Unidad de Auditoria Interna, este al ser un puesto con 
independencia y confiabilidad, motivo por el cual queda excluido del incremento del 10% 
determinado injustamente. 

En consecuencia de lo manifestado, la parte recurrente, solicitó se anule el Auto de 
Vista 573/2016 de 29 de septiembre, y en el fondo del recurso interpuesto, en merito a las 
infracciones acusadas, case el Auto de Vista. 

2) Gregorio Romero Téllez, en su recurso de casación en la forma y el fondo, 
cursante de fs. 507 a 511, argumentó los siguientes agravios: 

Recurso de casación en la forma 

Refiere que todas las pruebas documentales, cuyo contenido no fue valorado por la 
Jueza de primera instancia y el Tribunal de Alzada, incurriendo en defectos absolutos 
vulnerando el debido proceso, derecho a la defensa, a ser oído, derechos tutelados por los 
arts. 115, 119.I y 120 de la C.P.E. 

Añade, que sin ningún fundamento legal ni probatorio negaron el derecho a la 
estabilidad laboral y la protección de todo acoso laboral garantizado por el art. 49-III de la 
C.P.E., con argumentos subjetivos, negándole de forma injusta su derecho al pago de 
desahucio previsto en el art. 13 de la L.G.T., ante la evidencia del despido indirecto ejecutado 
en su contra por el Consejo de Administración de la entidad financiera demandada. 

Recurso en el fondo 
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Que, el Tribunal de apelación con falta de pronunciamiento sobre los hechos 
cuestionados e impugnados, vulnera las previsiones de los arts. 3-h), 66, 150 del CPT, por 
cuanto no existe la prueba que sustente la decisión tomada en el Auto de Vista 573/2016. 

Continúa y cita los arts. 158, 166, 167, 169, 178, 179, 182, 197, 200 y 252 del Código 
Procesal Laboral, por falta de pronunciamiento sobre impugnación por la falta de valoración 
de las pruebas, así como la inversión de las pruebas a favor del trabajador. 

El Auto de Vista 573/2016, se encuentra viciado de nulidad por el incumplimiento de 
las normas legales de orden público y cumplimiento obligatorio en observancia del art. 5 
C.P.C., y art. 17-I de la L.O.J., y niega el derecho laboral del desahucio del trabajador. 

En mérito a estos argumentos, pide que este Tribunal anule el Auto de Vista 
573/2016 de 29 de septiembre, y pronunciándose en el fondo, case el Auto de Vista y declare 
probada la demanda laboral por despido indirecto. 

CONSIDERANDO: II 

II.1.-Fundamentos jurídicos. 

Revisados minuciosamente los antecedentes cursantes en el expediente, los 
argumentos expuestos por cada uno de los sujetos procesales, este Tribunal a continuación 
resuelve en forma individual cada uno de los recursos extraordinarios de casación o nulidad, 
en mérito a los siguientes fundamentos y argumentos: 

Que, en base a lo manifestado, recordar que la L. N° 719, dispuso que el Código 
Procesal Civil (Ley N° 439), está en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 2016, su 
Disposición Transitoria Sexta, taxativamente dispone: “Al momento de la vigencia plena del 
Código Procesal Civil, en los procesos en trámite en (…) casación, se aplicará lo dispuesto en 
el presente Código”. 

Teniendo presente la supletoriedad excepcional de la norma adjetiva civil, en materia 
laboral, por disposición del art. 252 del CPT, y a efectos de dar cumplimiento al principio de 
previsibilidad, este Tribunal a tiempo de resolver los recursos de casación, tendrá presente 
las formalidades legales contenidas en el Cód. Proc. Civ. 

Con relación al recurso de casación presentado por Julio Cesar Pereyra Cabello, por 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito y Crédito Abierta San Roque Ltda. 

Recurso en la forma: 

La entidad financiera recurrente expresa que las normas procesales son de orden 
público y cumplimiento obligatorio y cualquier convención en contrario hace nulas sus 
actuaciones en virtud del art. 90 del Código de Procedimiento Civil, y cita la parte dispositiva 
del Auto de Vista 573/2016: “REVOCA PARCIALMENTE LA SENTENCIA Nº 500/2015 de 
fecha 13 de octubre de 2015”, describiendo que la resolución impugnada revoca parcialmente 
una sentencia materialmente inexistente, que no cursa en parte alguna del proceso. 

De la revisión de actuados, se evidencia que el Tribunal de Alzada incurrió en error 
de trascripción, al señalar “la Sentencia” equivoco porque lo correcto es el Auto de Vista 
500/2015, esta resolución surge en cumplimiento del Auto Supremo 258 de 25 de julio, 
cursante de fs. 479 a 481, que ANULA el indicado auto de vista; por lo que, a consecuencia 
de lo determinado en el indicado Auto Supremo, el Tribunal ad quem, emite el Auto de Vista 
ahora impugnado. 
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Que, en materia de nulidades procesales, conforme estableció la jurisprudencia, la 
nulidad por la nulidad misma no tiene más efecto que la innecesaria obstrucción en la pronta 
solución de las controversias, de ahí que el Adjetivo Civil limita las nulidades, sólo para 
aquellos casos expresamente previstos y cuando afecta al orden público, sin embargo, 
siempre como una decisión de última ratio. 

Este Tribunal Supremo de Justicia ha establecido que en materia de nulidades 
procesales, rigen ciertos principios que deben ser estrictamente observados por los órganos 
jurisdiccionales, tales como: el principio de convalidación, de especificidad y trascendencia 
entre otros, de modo que la nulidad resulte útil en el proceso y tenga la bondad de restablecer 
derechos procesales que pudieron haberse lesionado, tales como el derecho a la tutela 
judicial efectiva en el caso del demandante o el derecho a la defensa en el caso del 
demandado o para evitar la intromisión en determinada causa de terceros ajenos a la litis y, 
en definitiva, garantice la justicia del fallo, en el caso de autos no se lesionó ninguno de los 
derechos mencionados. 

Por lo precedentemente señalado, se concluye que no se ha vulnerado norma alguna 
de orden público y de cumplimiento obligatorio que acarree la nulidad de obrados, no 
correspondiendo la nulidad solicitada en el recurso de casación de forma. 

En cuanto al recurso de casación en el fondo 

a) Sobre el art. 12 de la LGT, que establece: "El contrato podrá pactarse por tiempo 
indefinido, cierto tiempo o realización de obra o servicio. En el primer caso, ninguna de las 
partes podrá rescindirlo sin previo aviso a la otra, conforme a las siguientes reglas: 1) 
Tratándose de contratos con obreros con una semana de anticipación, después de un mes de 
trabajo ininterrumpido; con 15 días, después de 6 meses y con 30 después de un año; 2) 
Tratándose de contratos con empleados, con 30 días de anticipación por el empleado y con 
90 por el patrón, después de 3 meses de trabajo ininterrumpido. La parte que omitiere el aviso 
abonará una suma equivalente al sueldo o salario de los períodos establecidos”, de esta 
disposición, se colige que no les está permitido a las partes rescindir el contrato de trabajo sin 
previo aviso. 

En el caso concreto no se puede aplicar la normativa indicada, toda vez que en el 
interrogatorio para la confesión provocada a Gregorio Romero Téllez, confirma que el día de 
la presentación de su renuncia en fecha 21 de abril de 2014, se encontraba en pleno uso y 
goce de su vacación anual cursando la respuesta (fs. 264 y vta.). 

Consiguientemente, la finalidad del instituto del pre aviso en el presente caso, no 
cumplió su objetivo, por lo tanto, no es pertinente y aplicable la reparación tarifada del daño 
causado por la disolución del contrato, debido a que el distracto laboral se operó por culpa del 
demandante, aspecto que impide la aplicación de la última parte de la indicada normativa. 

Por lo expuesto, no es evidente que el Tribunal de Alzada hubiera interpretado o 
aplicado incorrectamente el art. 12 de la LGT, contrariamente su decisión se acomoda a las 
normas laborales que protegen al trabajador de cualquier arbitrariedad asumida por el 
empleador. 

b) En cuanto a la indebida aplicación del art. 2 de la Ley de 18 de diciembre de 1944, 
en el caso de autos, le corresponde al demandante el pago del aguinaldo correspondiente a 3 
meses y 24 días del 2014, más el doble por incumplimiento de pago dentro del plazo previsto 
por ley. 
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Respecto al aguinaldo el mismo constituye un Derecho en virtud del cual se realiza un 
pago extraordinario de un sueldo al trabajador en el mes de diciembre para afrontar los 
gastos de las fiestas navideñas en consecuencia el aguinaldo reclamado es un derecho 
adquirido e irrenunciable de todo trabajador conforme establece la Constitución Política del 
Estado, en sus arts. 46 y 48; debiendo resaltarse al respecto, el art. 48.II que expresa: "Las 
normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las 
trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de 
primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de 
inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador", imperativo que obliga a este 
Tribunal Supremo a aplicar, interpretar y pronunciarse favorablemente respecto a los 
derechos laborales que pudieran ser vulnerados; por ello es que cuando se reclaman 
derechos consolidados (que no constituyen beneficios sociales), como ser el derecho a 
aguinaldo. 

En el caso de autos, le corresponde al actor el derecho de aguinaldo, conforme el 
Auto de Vista 573/2016; en consecuencia, el mismo debe ser pagado (3 meses y 24 días) 
respecto a la gestión 2013. 

c) Respecto del art. 236 del CPC-1975, en relación con el art. 265 del Código 
Procesal Civil, y 202 del CPT 

No siendo evidente lo mencionado por la entidad financiera recurrente, que se habría 
consignado como beneficios sociales a cobrar un importe inferior a lo fijado en la sentencia, 
revisada la liquidación de los beneficios correspondientes al demandante, estos se 
encuentran respaldados documentalmente. 

En primera instancia se resolvió de manera concreta y concisa, una vez apelado por 
el recurrente fue resuelto por el Tribunal ad quem, instancia que sólo modificó y aclaró el 
cálculo respeto a el incremento salarial, siendo congruente toda la resolución impugnada toda 
vez que reúne la coherencia procesal necesaria cumpliendo lo establecido en el art. 265.I del 
Código Procesal Civil, demostrándose la eficacia en la Resolución y por ende, brinda la tutela 
judicial efectiva solicitada, pues el principio de congruencia constituye un requisito de validez 
para todo fallo. 

Respecto al principio de congruencia, la SCP 0887/2015-S2 de 14 de septiembre, 
describe: “…como componente esencial del debido proceso, requiere la estricta 
correspondencia que debe existir entre lo peticionado y lo resuelto; esa coherencia que debe 
tener toda resolución, ya sea judicial o administrativa, implica también la concordancia entre 
la parte considerativa y dispositiva y conlleva a su vez la cita de las disposiciones legales que 
apoyan ese razonamiento que llevó a la determinación que se asume…”. 

Consiguientemente, se evidencia que una vez apelada la sentencia, esta fue resuelta 
en todos sus puntos por el Tribunal de Alzada, sin que pueda atribuirse a esta acción un 
pronunciamiento ultrapetita, que surjan motivos para disponer la casación de obrados como 
solicita el recurrente. 

d) En cuanto a la interpretación errónea del art. 7.I del Decreto Supremo 1988 de 1 de 
mayo de 2014, la Resolución Ministerial 302/2014 de 8 de mayo, que establece: “ARTÍCULO 
SEGUNDO.- El incremento señalado en el parágrafo I del artículo primero debe considerar los 
siguientes criterios de forma obligatoria: (…) III. El incremento no es obligatorio para el 
personal de la empresa o institución privada que ocupe cargos de: presidentes, 
vicepresidentes y miembros de directorios; directores ejecutivos, gerentes, subgerentes, 
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directores generales, directores y subdirectores ejecutivos; o de cargos de igual jerarquía, que 
tengan un nivel salarial acorde al cargo asignado”. 

El actor al ser funcionario que ejercía en el cargo de Jefe de la Unidad de Auditoria 
Interna de la entidad financiera recurrente, no forma parte del directorio ni ejecutivo, porque 
controla el trabajo de los miembros del directorio, siendo parte de profesionales que dan el 
respectivo asesoramiento. 

Consecuentemente, le corresponde el pago del reintegro; toda vez que, la normativa 
señalada es clara y no restrictiva respecto al puesto de trabajado, que realizaba el actor. 

Gregorio Romero Téllez, en su recurso de casación en la forma y el fondo, cursante 
de fs. 507 a 511 

Recurso en la forma: 

El recurrente, señala que todas las pruebas documentales, cuyo contenido no fueron 
valorados por la Jueza de primera instancia y el Tribunal de Alzada, incurrieron en defectos 
absolutos vulnerando el debido proceso, derecho a la defensa, a ser oído, negándole el 
derecho a la estabilidad laboral y la protección de todo acoso laboral garantizado por el art. 
49.III de la CPE, y quitándole de forma injusta su derecho al pago de desahucio previsto en el 
art. 13 de la LGT, ante la evidencia del despido indirecto. 

Corresponde referir al respecto que la Constitución Política del Estado en su art. 49.III 
al referirse a la estabilidad laboral en general, tiene señalado que: “El Estado protegerá la 
estabilidad laboral. Se prohíbe el despido injustificado y toda forma de acoso laboral. La Ley 
determinará las sanciones correspondientes”; en ese sentido también, el Órgano Ejecutivo a 
través de la Resolución Ministerial (RM) Nº 107 de 23 de febrero de 2010, en su art. 3, al 
referirse al retiro voluntario y estabilidad laboral, señaló: “…III. Aquellas renuncias resultantes 
de presión u hostigamiento por parte del empleador, serán considerados como retiros 
forzosos e intempestivos para fines de Ley”; disposiciones proteccionistas que de ninguna 
manera pueden pretender ser desconocidas cuando se presenta un hecho real que acomode 
su accionar en tales previsiones normativas. 

En el caso concreto se evidencia que el Tribunal ad quem, conforme al análisis del 
asunto efectuó una debida fundamentación e interpretó de manera correcta las pruebas 
documentales de donde se determina que el demandante ahora recurrente no acreditó ni 
demostró de manera clara su pretensión respecto al acoso laboral que fue motivo de su carta 
de retiro a su fuente laboral (fs. 52), motivo por el cual no le corresponde el desahucio. 

Que, toda decisión judicial que establezca derechos, debe estar debidamente 
motivada; es decir, contener una explicación lógica y coherente, mediante la cual se 
comprenda por qué razones se habría llegado a una determinada conclusión, debiendo ser la 
misma clara y fundamentada, lo que implica que debe ser apoyada en derecho, cumpliendo 
de esta manera con el principio de legalidad sea esta adjetiva o sustantiva. 

De tal manera, y bajo dicho entendimiento, de la lectura integral del Auto de Vista 
recurrido, se advierte que el Tribunal ad quem, actuó bajo competencia establecida en la 
normativa y fundamentó su razonamiento, no correspondiendo por lo tanto nulidad alguna en 
cuanto al reclamo de la parte recurrente interpuesto en la forma. 

Recurso de fondo 

Que el recurrente infiere que el Auto de Vista 573/2016, ha violado los arts. 3-h), 66 y 
150 del CPT, normativa relativa al principio de inversión de la carga de la prueba. 
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Por el contenido del recurso de casación la parte recurrente se limita a efectuar 
exposiciones de hechos, olvidando que este recurso se asemeja a una demanda nueva “de 
puro derecho”, omitiendo una debida fundamentación de derecho en la que debía explicar, en 
cuanto a la infracción, violación, falsedad o error en la interpretación y/o aplicación de las 
normas que cita como infringidas por el Tribunal de Alzada, no resultando suficiente alegar 
error en la apreciación de las pruebas de manera genérica sin explicitar, si este es de hecho o 
de derecho, tampoco refiere cuál el razonamiento del Tribunal Ad quem que considera 
erróneo, la regla de valoración de la prueba vulnerada o cuál el fundamento jurídico que le 
permite concluir que no le corresponde el desahucio. 

Que, el Auto de Vista 573/2016, simplemente corrigió un error de cálculo en las 
planillas, error material en el que incurrió la Jueza de primera instancia, respecto a la 
cancelación del incremento salarial de 3 meses y 24 días, en la suma de Bs. 3.187,86 
circunstancia que no afectó el cálculo del tiempo de servicios en base al cual se practicó la 
liquidación de los beneficios correspondientes al demandante hoy recurrente, sin que pueda 
atribuirse a esta acción un pronunciamiento ultrapetita por cuanto sólo se modificó y aclaró el 
cálculo y no así el tiempo de servicios, concluyéndose, en definitiva, que no existe mérito para 
disponer la casación de obrados como solicita el recurrente. 

Que, ante la falta de pronunciamiento sobre la valoración de las pruebas, así como la 
inversión de la carga de la prueba a favor del trabajador, en efecto, de la revisión del 
expediente, conforme consta de los documentos y declaraciones testificales que cursan en 
obrados, se determina que los juzgadores de instancia han arribado a la libre valoración de 
las pruebas en función al art. 158 en sujeción a lo dispuesto en los arts. 3 incs. g) y h); 66 y 
150 del Código Procesal del Trabajo, al ser deber primordial del Estado proteger los derechos 
de los trabajadores, en cumplimiento de los principios de primacía de la realidad, de 
proteccionismo e inversión de la carga de la prueba en materia laboral, por cuanto todo 
trabajador goza del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva consagrado por 
Constitución Política del Estado en relación de los arts. 4 y 13 de la Ley General del Trabajo, 
resultando no ser evidente la violación del art. 169 del Código Procesal Laboral por falta de 
valoración de la prueba. 

Revisada la resolución impugnada, no es evidente la denuncia, pues el reclamo del 
incumplimiento del principio de inversión de la carga de la prueba, fue resuelto por el Tribunal 
de Apelación cuando afirma que las pruebas fueron consideradas por la Jueza a quo y en su 
valoración expuso razones de acuerdo a las reglas de la sana crítica, lo que le permitió 
concluir que existían cargos pero no prueba sustancial que generara convicción de los hechos 
acusados, no distingue si la falta es leve o grave, demostrando la arbitrariedad en la que 
actúo el empleador. 

De ese modo, el motivo del reclamo no tiene sustento dentro de los parámetros 
expuestos, no solo por partir de una premisa falsa sino fundamentalmente porque no justifica 
el supuesto error de hecho en la valoración de la prueba que acusa, recordando además que 
esta Sala no puede valorar prueba, de acuerdo con lo dispuesto por el art. 1286 del Código 
Civil, la jurisprudencia ha establecido que se trata de una facultad privativa de los tribunales 
de instancia, a no ser que se demuestre error de hecho o de derecho de acuerdo con lo que 
dispone el par. I del art. 271 del Código Procesal Civil. 

Al respecto, debe recordarse que la valoración de la prueba constituye una atribución 
privativa de los juzgadores de instancia incensurable en casación, más aún si se trata de 
materia laboral en la que el Juez no se encuentra sujeto a la tarifa legal de la prueba, sino que 
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por el contrario, debe formar libremente su convencimiento, inspirándose en los principios 
científicos que informan la crítica de la prueba, atendiendo las circunstancias relevantes del 
pleito y la conducta procesal observada por las partes, conforme instituye el art. 158 del CPT, 
razón por la cual, cuando se denuncia su incorrecta valoración o apreciación, los recurrentes 
tienen la obligación procesal de demostrar si los de instancia incurrieron en errores de hecho 
o de derecho a efecto de que el Tribunal de Casación abra su competencia. 

A ello se añade, la consideración de que el Derecho Laboral, se estructura 
fundamentalmente sobre la base del reconocimiento de ciertos principios que rigen la materia, 
tal el caso del principio de primacía de la realidad, que establece que en materia laboral, la 
verdad de los hechos, prevalece sobre los acuerdos formales; es decir, que tiene más valor lo 
que ocurre en la práctica que lo pactado en forma solemne y formal a través de documentos. 
Ahora bien, la prueba en su sentido procesal se constituye en un medio de verificación de las 
proposiciones que los litigantes formulan en el juicio, con la finalidad de crear la convicción 
del juzgador sobre el hecho o hechos demandados, misma que debe ser valorada en su 
conjunto, en ese entendido se observa que la resolución impugnada, resolvió conforme la 
normativa y principios vigentes. 

Consiguientemente, en cuanto al principio de inversión de la carga de la prueba, en 
virtud del cual, le corresponde al empleador, enervar lo afirmado por el trabajador sin perjuicio 
que este aporte las pruebas que crea conveniente, situación que no se dio en el caso de 
autos, pues no se desvirtuaron los extremos demandados por el actor con prueba suficiente. 

Bajo estas premisas, se concluye que el Auto de Vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a 
lo previsto en el art. 220.II del CPC, aplicable al caso presente por mandato de la norma 
remisiva contenida en el art. 252 del CPT. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en los arts. 184.1 de la C.P.E., y 
42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADOS los recursos de casación de forma y fondo, 
cursante de fs. 493 a 498; y, 507 a 511, respecto al Auto de Vista 573/2016 de 29 de 
septiembre, debiendo pagar la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta San Roque Ltda., 
representada por Julio Cesar Pereyra Cabello, dentro el término de tres días de ejecutoriado 
el presente fallo los correspondientes pagos establecidos en el indicado Auto de Vista. Sin 
costas por ser ambas partes recurrentes. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar  

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echarlar. 

Sucre, 28 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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Julio Toledo Hugolina c/ José López Cáceres 

Social  

Distrito: Santa Cruz  

SENTENCIA 

Dentro del proceso social seguido por Julio Toledo Hugolina contra José López 
Cáceres. 

Vistos: El expediente de la materia, y. 

CONSUDERANDO: Que Julio Toledo Hugolina, acompañando las literales que 
cursan de fs. 1 a 9 de obrados, interpone demanda laboral, por derechos y beneficios 
sociales, de fs. 10 al 13 y vta., de obrados, contra de José López Cáceres, indicando quiero 
poner en conocimiento de su autoridad, que mi persona fue contratado de manera verbal por 
José López Cáceres, el 20 de diciembre del 2011, el trabajo para que se me contrato a mí y a 
tres personas más era limpiar excrementos y/o guano de gallina y pollos en las granjas de Rio 
Seco y Cotoca, dentro de los 32 galpones pertenecientes a la empresa, I.M.BA, para luego 
cargar al camión de propiedad de mi empleador y posterior a ello íbamos a descargar el 
excremento y/o guano de pollos en la propiedad de Edgardo Alfredo Rozas empresa "SEM 
WEST SRL." ubicada al lado de la Comunidad Tatarenda Nuevo provincia Cordillera, indicar 
que mi empleador nos pagaba Bs 1.100.-, por camión cargado y descargado, realizando 
viajes al mes y el monto los dividimos entre mis tres compañeros y mi persona, vale decir que 
me pagaba unos Bs 8.800.-, por mes de trabajo a mi persona, mi jornada de trabajo era de 7 
am a 21:00 y 22:00 pm todos los días, vale decir que trabajaba unas 14 hrs., diarias inclusive 
los días sábados, domingos y feriados, teniendo unas 6 hrs., extras por día de trabajo, 
asimismo la relación laboral que tuve con mi empleador José López Cáceres era en 
condiciones, Infrahumanas, sin ropa de trabajo, menos seguro de corto o largo plazo, además 
señalar que mi empleador sin considerar mi derecho al trabajo y Estabilidad Laboral, rompe 
de manera unilateral mi relación laboral de manera intempestiva el 12 de julio del 2015, 
señalar además que mi empleador después de mi retiro intempestivo, ha contratado otras 
personas para que puedan seguir limpiando el guano de pollos dentro de los galpones, de la 
empresa IMBA, demostrando de esta manera que se me ha vulnerado mi derecho al trabajo. 

Por otro lado quiero que considere su autoridad que he agotado todos los medios 
verbales para que mi empleador José López Cáceres me cancele todos mis derechos y 
beneficios sociales, en virtud a ello y tomando en cuenta las vulneraciones flagrantes de mis 
derechos, vale decir incumplimiento de mis derechos y beneficios sociales presente mi 
denuncia verbal contra mi empleador ante la Jefatura Regional del Trabajo Camiri, el 2 de 
octubre del 2015, para lo cual se libró la Citación N°93/2015 de 2 de octubre del 2015, 
señalándose audiencia pública el 12 de octubre del 2015, a hrs., 16:30 pm; Ahora bien el día 
de la audiencia expuse el incumplimiento de derechos y beneficios sociales, que habla 
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cometido mi empleador hacia mi persona, se corrió en traslado a mi empleador el cual 
primero negó que hubiera trabajado, pero después indico su hermano lo ha traído, y no sé 
cómo, lo trajo, solo trabajábamos dos semanas al mes " Lo entre negrillas copia fiel del acta", 
demostrar que con esta declaración, mi empleador José López Cáceres ha reconocido que 
trabaje para él; por otro lado lamentablemente en el presente día se suspendió la audiencia 
para efecto de que se cite a Edgardo Rosas propietario de la empresa SEM WES; Indicar a 
su autoridad que después de tantas veces intentar notificar Edgardo Rozas propietario de la 
empresa SENA WEST SRL., no pude hacerlo, por este motivo el 29 de octubre del 2015 se 
libraron las Citaciones N° 102 y 103 la primera para Edgardo Rosas y la segunda para mi 
empleador José López Cáceres, señalándose audiencia el 4 de noviembre del 2015, 
audiencia en la cual me ratifique el incumplimiento de todos mis derechos y beneficios 
sociales cometidos por José López Cáceres, por su parte mi empleador en audiencia señalo: 
El prestaba su servicio de ese trabajo y yo le hacia la cancelación por el trabajo realizado y 
los viajes que hacíamos no era 32 sino era 20 a 23 mensuales y por tal razón no voy a hacer 
ninguna cancelación de beneficios sociales. Señor Juez con las manifestaciones realizadas 
por mi empleador y conforme al acta he demostrado plenamente la características esenciales 
de mi relación laboral con mi empleador José López Cáceres, solicitando se pueda considerar 
todos los extremos vertidos en la presente demanda. 

Demandando los siguientes derechos y Beneficios sociales: 

1.-Indemnización de 3 años, 6 meses y 22 días, toda vez que se la incumplido y 
vulnerado el art. 13 de la LG.T., D.S. N°28699, R.M. N° 0110 de 1 de mayo del 2009 en su 
art. 1 dice (OBJETO). El presente decreto supremo tiene por objeto garantizar el pago de 
Indemnización, por el tiempo de servicios de las trabajadoras y trabajadores, luego de haber 
cumplido más de (90) días de trabajado continuo, producido retiro intempestivo de que fuera 
objeto, o presentada su renuncia voluntaria, toda vez que el pago de Indemnización por 
tiempo de servicio constituye un derecho. Total: Bs 31.337.78.-, Treinta y un mil trecientos-
treinta y siete 78/100". 

2.- Aguinaldo de Navidad gestión 2012 (doce meses), gestión 2013(doce meses), 
gestión 2014 (doces meses), gestión 2015(6 meses y 12 días), disposición legal vulnerada la 
R.M. 713/03, del 20 de noviembre de 2003 (Reglamento Permanente para el Pago de 
Aguinaldo), Instructivo 218/12, Instructivo 261/14 Instructivo 218/12, Instructivo 261/14, 
Instructivo N° 122/15 de 20 de noviembre del 2015, Total Bs 31.093.33.-, "Bs Treinta y un mil 
noventa y tres 33/100 bolivianos". 

3.- Multa pago doble de aguinaldo de navidad de 3 años, 6 meses y 12 días: 
Normativa: R.M. N° 713/03, del 20 de noviembre de 2003 (Reglamento Permanente para el 
Pago de Aguinaldo), Instructivo 218/12, Instructivo 261/14, Instructivo N° 122/15 de 20 de 
noviembre del 2015 y art. 48 C.P.E., Total =Bs 31.093.33.-, "Bs Treinta y un mil noventa y tres 
33/100 bolivianos" 

4.- Aguinaldo Esfuerzo Por Bolivia de 2 años 6 meses y 12 días: Normativa: D.S. N° 
1802 de 20 de noviembre 13, R.M. N° 839/14 R.M. N° 1031/15 de 14 de diciembre del 2015 y 
art. 48 C.P.E., Total Bs 22.293.00.-, "Veintidós Mil doscientos noventa y tres 00/100 
bolivianos" 

5.- Multa pago doble aguinaldo esfuerzo por Bolivia de 2 años 6 meses y 12 días: 
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Normativa: D.S. N° 1802 de 20 de noviembre de 2013, R.M. N° 839/14, R.M. N° 
1031/15 de 14 de diciembre del 2015 y art. 48 C.P.E., Aguinaldo Esfuerzo por Bolivia Total Bs 
22.293.00.-" Veintidós mil doscientos noventa y tres 00/100 bolivianos" 

6.- Vacación: De 2 años, 6 meses y 22 días, normativa art. 44 de la L.G.T., y D.S. N° 
17288 de 18 de marzo de 1980 Total a pagar: Bs 13.002.5.-, "Trece mil dos 5/100 bolivianos". 

7.-Horas extras normativa (por horas extras acumuladas) art. 55 de la L.G.T., Total, a 
Pagar Bs 554.148.00" Bs Quinientos cincuenta y cuatro mil ciento cuarenta ocho 00/100. 

8.- Domingos trabajados art. 55 de la L.G.T., Total a pagar: Bs 98.548.8.- "Noventa y 
ocho mil quinientos cuarenta y ocho 8/100 bolivianos" 

9.- Feriados Trabajados art. 55 la L.G.T., Total a Pagar: Bs 11.146.6." Once mil ciento 
cuarenta y seis 6/100 bolivianos” 

10.-Reintegro salarial gestión 2013 "D.S. N° 1549 del 10 de abril del 2013" gestión 
2014" D.S. N° 1988 art. 7" gestión 2015 (D.S. N° 2346 y R.M. N° 301/15 del 13 de mayo del 
2015, Total de reintegro: Bs 24.871.2.-, "Veinticuatro mil ochocientos setenta y uno 2/100 
bolivianos". 

11.-Desahucio: art. 12, 13, 16 de la LG.T., y arts. 8, 9 del D.R. N° 0224 de 23 de 
agosto de 1943, D.S. N°06813 de 3 de julio del 1964 Total a pagar: Bs 26.400.00.-, 
"Veintiséis mil cuatrocientos 00/100 bolivianos derechos y beneficios sociales total: BS 
866.2275.- " Ochocientos sesenta y seis mil doscientos veintisiete 5/100 bolivianos". 

Multa por incumplimiento de los 15 días calendario D.S. N° 28699, (30 %) = Bs 
259.868.2.- "Doscientos cincuenta y nueve mil ochocientos sesenta y ocho 2/100 bolivianos: 
Total de derechos y beneficios sociales: Bs 1.126.095.74.-, (Un millón ciento veintiséis mil 
noventa y cinco. 74/100 Bolivianos). Que: De fs. 15, mediante Auto Interlocutorio de fecha 2 
de febrero del 2016, se admite la demanda presentada por Julio Toledo Hugolima, contra 
José López Cáceres, y en cuanto hubiere lugar a derecho, se corre traslado a la parte 
demandada, para que la conteste en el plazo de cinco días bajo prevenciones de proseguir la 
acción en estrados en caso de no hacerlo, tal consta en diligencias de fs. 19 a 20 cursante en 
obrados. 

CONSIDERANDO: Que José López Cáceres, mediante memorial de fs. 42, al 45 y 
vta., presenta excepción imprecisión y contradicción en la demanda, indicando que el art. 
117-a) del C.P.T., señala la redacción en la demanda incurre en la falta de exposición o base 
de los hechos y de derecho, de esta manera no puede abrirse o trabarse una efectiva relación 
procesal porque atañe y atenta al principio de defensa. Si no están claros los argumentos de 
demanda se afecta -el principio de Igualdad de partes. Como puede ejercerse defensa 
cuando no existe una ciara explicación de los hechos y el derecho. Por lo tanto es inviable 
hasta para recurrir de impugnación en su momento para cualquiera de las partes. Al no tener 
una definición precisa y clara y concreta, no alcanza a merecer pronunciamiento alguno por 
parte del juzgador en la Resolución Final, por no contener la demanda y su complementación 
una "Relación incompleta e imprecisa", incumplimiento lo establecido en el art. 117 del CPT. 

Que mediante memorial de fs. 42 a 45 de 21 de febrero del 2016 de obrados, el 
demandado José López Cáceres contesta la demanda indicando que, Citado que fui con la 
demanda de 25 de enero del 2016, en el fondo la relación que se tiene con el demandante y 
con los demás es de una contratación de servicios específicos o actividad por obra o 
servicios. A tal fin tengo a bien contestar con los argumentos que siguen a continuación: 
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Sorprendido con el contenido de la demanda, con las falacias y declaraciones, fuera 
de lugar, afecta mi condición de hombre trabajador y de servicio, por dar, oportunidades de 
ingresos económicos a los que deseen, sin la necesaria vinculación o relación laboral sino la 
de prestar servicios por obra, me he visto afectado por la mala actuación procesal del 
demandante quien ha operado de manera falaz en su relación de los hechos. 

1.-Sr. Juez mi persona es chofer trasportista, cuento con una movilidad la cual realiza 
cargas temporales u ocasionales en diferentes servicios de trasporte de cara de bienes y 
desechos: En virtud a ello mayoritariamente me contratan para él traslado de abono de 
guano, y no tengo ayudante, ni mecánico fijo, trabajador ni dependencia alguno, porque yo 
mismo realizo la tarea de chofer de mi propia movilidad. 

2.-Acompaño e su autoridad el contrato de servicios de abono que habitualmente 
realizo para la empresa, en la misma se detalla el servicio que debo cumplir. Estos contratos 
son por temporadas y determinadas por el tiempo cortos que no exceden de un mes porque 
se concluyen rápidamente, buscando luego otros trabajos de servicios de carga. 

3.-Cuando se trata de estos servicios, busco a personas que quieran realizar la labora 
de carga y descarga por cuenta propia; en ello Julio Toledo Hugolina se ofrece a contratar 
gente por su propia cuenta para la realizar el trabajo de carga y descarga, el habitualmente es 
el que anoticiado de mi contrato temporal busca a la gente que le quiere colaborar y lleva 
gente desde Chorety unas 3, 4, 5 personas para realizar ese trabajo. 

4.-Ahora entre la cantidad de las personas que van, se distribuyen el monto que se ha 
destinado cancelar, es decir se cancela Bs 1.100.-, por carga o carguío este monto se 
reparten en cuantos van, no siendo únicamente 3 personas como dice el demandante. 

A veces van más y se distribuyen equitativamente entre ellos. Eso a mí ya no me 
corresponde establecer; porque yo entrego el Monto destinado en el contrato para las 
personas que realizan esa labor y, entre ellos se distribuyen. 

5.-Es decir yo no les reparto, porque Julio Toledo recibe el monto (una especie de 
Jefe de grupo designado o auto designado) y los reparte a los demás. 

Mi único contacto es con esa persona que subcontrata a otros para realizar una 
actividad conjunta. Pero solo me toca cancelar o entregarle lo que la empresa ha destinado 
cancelar. Incluso podría la misma empresa cancelarles diariamente. 

Pero por facilitación me entregan y yo les cancelo a Julio Toledo Hugolina, quien 
luego se entiende con sus compañeros de trabajo. 

6.-Las personas que trae Julio Toledo H., no siempre son las mismas, a veces son 
distintas. Otras veces no les gusta, se dan por enfermos y se volvieron o abandonaron el 
trabajo. Y es Hugo Toledo el que se encarga de pagar a los que trabajan con él. Es Decir 
mientras menos son más recibe su pago y a la inversa, mientras más personas son menos la 
distribución del monto de Bs 1.100. 

7.-Como se verá el contrato es con Edgardo Alfredo Rozas, desconociendo si es 
propietario o socio de la empresa MBA, cuya carga se retira de Ríos Seco a la propiedad 
"barrio Negro" y no como dice el demandante (Empresa SEM WEST SRL.) todo dentro de la 
provincia Cordillera. 

8.-El contrato que suscribe, como se detalla expresamente, señala el monto de flete 
(Por ejemplo; $us 280) que efectivamente es mi ganancia; y "más un monto de Bs 1.100.-, por 
los servicios de carga y descarga por cada viaje". 
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Dependiendo la temporada y la cantidad de galpones se realiza 1. Viaje por galpón 
Pueden ser 10 o 16 de cualquier manera se cancela Bs 1.100.-; por viaje en general a todos 
los que realizan esta actividad cuyo representante digámoslo era Julio Toledo Hugolina. 

9.-Habitualmente se realiza un viaje por día, en los máximo (16 viajes) se los cumple 
en dos semanas o antes según el propio esfuerzo de las personas y de la cantidad que van a 
realizarlos. Como también de las condiciones del tiempo, por ejemplo en lluvia se paraliza el 
trabajo de carga y descarga y retrasa la actividad. 

10.-Esta misma modalidad de contrato entre mi persona con Edgardo Alfredo Rosas, 
y con las personas que realizan el trabajo, se ha venido repitiendo por temporada. Luego de 
una receso de actividad y aproximadamente 50 días (Casi dos meses o, hasta 3 meses) se 
vuelve a realizar el mismo contrato bajo la misma modalidad, por lo que no existe una 
permanente actividad o que sea indefinida o continuada, una tras otra. 

11.-Julio Toledo H. decidió ya no realizar el traslado de personal para esta actividad y 
cuando yo necesite de persona para carga y descarga busque a otras personas y esto 
molesto al ahora demandante. Y para realizar esta actividad he tenido que documentar el 
contrato verbal en algunos que defina el alcance por cada labor de carga y descarga para 
evitar confusiones o sorpresas como la tengo ahora. La cual mantiene el mismo contenido 
con los anteriores y sigo realizando exactamente el mismo servicio. A tal fin acompaño 
prueba donde se delimita las condiciones actuales de actividad y las que siempre hubo con el 
demandante. 

12.-Sepa señor Juez que el pago del trabajo y servicio realizado por Julio Toledo H. y 
otros no proviene de mi propia parte es decir no son mis recurso, si no de la propia empresa 
que destina un monto según contrato. Lo cual deja claro que la relación no es directa, ni 
siquiera con mi persona, no está a cuenta mía el pago y la contratación de personal, sino 
proviene de un pago establecido de manera adicional y con un fin específico y por obra. A tal 
fin acompañé prueba donde se delimita las condiciones actuales de actividad y las que 
siempre hubo con el demandante. 

Señor Juez al haber otra persona encargada de traer a otros para realizar esta labor 
(incluso de Chorety mismo), ha significado incomodidad al ahora demandante y por una mala 
orientación profesional, acudió a la Jefatura de Trabajo donde se percataron que esta 
exigencia de beneficios sociales, no procede porque no existen las condiciones de relación 
laboral. La cual fue considerada en la audiencia de conciliación. 

Persistiendo en su ambición de enriquecerse ilegítimamente, aprovechando la del 
sistema laboral insiste en obtener beneficios fuera del ámbito legal. 

Hasta llegar a la exagerada suma que su autoridad ha notado: más de un millón de 
bolivianos. Es realmente absurdo e irracional, incluso atribuyéndose el pago de sus demás 
colaboradores. 

Esto es aprovecharse ingenuamente de las reglas de derecho laboral y del principio 
de la inversión de la prueba. Que pretenda sorprender a la autoridad judicial con una fantasía 
fuera de lo normal y que causa gracia de una demanda exagerada y abusiva. Lo cual merece 
una sanción. (Pidiendo eximirse al profesional porque es posible que no conozca los datos y 
hechos reales que su cliente haya ocultado) pero entendiendo que al saber esta realidad dará 
una mejor orientación jurídica en el ámbito de la verdad o Principio de Honestidad o Lealtad 
Procesal y de Justicia. 
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Qué mediante resolución de 24 de febrero del 2016 de fs. 46, con la excepción previa 
de imprecisión y contradicción en la demanda, se corre traslado a la parte demandante, como 
se tiene de fs. 47 de obrados; que mediante memorial de 2 de marzo del 2016 de fs. 48 al 51 
y vta., de obrados contesta, lamentablemente mí, empleador no ha leído mi demanda, para 
mejor ilustración trascribo parte de la misma: (indicar que mi empleador nos pagaba Bs 
1.100.- por, camión cargado y descargado, realizando 32 viajes al mes y el monto los 
dividimos entra mis tres compañeros y mi persona, vale decir que me pagaba unos Bs 8.800.-
por mes de trabajo a mi persona) Lo entre paréntesis copia de mi demanda de fs. 10 a 13 de 
obrados", ahora bien el contrato era verbal como ya lo tengo manifestado en la demanda y al 
no estar refrendado por escrito, es considerado por tiempo indefinido tal y como lo dispone el 
art. 1 del Decreto Ley N°16187-16 de febrero de 1979, que a la letra dice: La falta de 
estipulación escrita se presume que el contrato es por tiempo indefinido, salvo prueba en 
contra", en tal sentido de la trascripción del art. precitado se advierte, que mi relación laboral 
con José López Cáceres era por tiempo indefinido, además indicar que se ha señalado 
claramente que ingrese a trabajar el 11 de noviembre del 2011 y fue retirado 
intempestivamente el 12 de julio del 2015, teniendo un tiempo de trabajo de 3 años 6 meses y 
22 días, en tal sentido es incongruente lo manifestado por mi empleador. 

Además señala que está fundamentada en el art. 330 del Cód. Pdto. Civ., una 
disposición Abrogada, señalando que la norma que está vigente es el Código Procesal Civil L. 
N°439 en la cual no existe esta excepción previa. 

Pidiendo que se declare improbada la excepción de Imprecisión y Contradicción en la 
demanda planteada por José López Cáceres, sea con costas. 

Qué mediante auto interlocutorio de 7 de marzo del 2016, cursante de fs. 55 de 
obrados, se resuelve la excepción previa de imprecisión y contradicción en la demanda, 
presentada por el demandado José López Cáceres, indicando que, no existe contradicción e 
imprecisión de acuerdo; a lo establecido por el art. 117 del C.P.T., no hay oscuridad en la 
demanda y hace una relación de lo demandado, no existiendo el defecto legal, toda vez que 
los requisitos señalados en el art. 117 del C.P.T., su exposición de los hechos, están sucinta y 
numéricamente, como base de la demanda y de los fundamentos de derecho que debe 
referirse a la bases concretas de la pretensión y la clase de juicio; sea no es imprecisa y 
contradictoria; tomando en cuenta también que los procesos de pago de beneficios sociales 
es de naturaleza sumaria, para demostrar los derechos y beneficios de los trabajadores 
establecidos en la C.P.E., y las normas laboral, asimismo dentro de los procesos laborales, es 
el empleador en aplicación de los art. 66 y 150 del C.P.T., quien debe desvirtuar los 
fundamentos de la acción. 

Por lo que corresponde declarar improbada la excepción previa de imprecisión y 
contradicción en la demanda presentada por demandado. 

Que mediante la providencia de fecha 56 de 7 de marzo del 2016, se señala 
audiencia de conciliación para el día 10 marzo del 2016 a hrs., 10:00. 

Con noticia contraria. 

Que mediante acta de audiencia de conciliación de 10 de marzo del 2016 de fs. 59 de 
obrados el demandante Julio Toledo Hugolima y el demandado José López Cáceres no 
lograron a un acercamiento y/o conciliación, por lo que de acuerdo a procedimiento continua 
el presente proceso conforme a ley. 
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Qué mediante auto interlocutorio de 21 de marzo del 2016 cursante de fs. 65 de 
obrados; que en cumplimiento a lo establecido por el art. 149 del Cód. Proc. Trab., se traba la 
relación procesal fijando los puntos de hecho a probar, 1.-La existencia de la relación laboral 
entre el empleador y empleado; 2.-Modalidad de contrato, tiempo de servicio, y causales de 
extinción relación laboral; 3.-El derecho al pago de beneficios sociales y otros derechos 
establecidos por ley; abriendo el término probatorio de diez día comunes y perentorios a las 
partes, y emplazando a las partes a presentar y hacer uso de los medios de prueba, tomando 
en cuenta que la inversión prueba corresponde al empleador, el cual es notificado a las 
partes, tal como consta en diligencias de fs. 67 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que en el transcurso del término de prueba, las partes ofrecieron 
y produjeron las siguientes probanzas:  

De Cargo: 

Literales: con la demanda de fs. 1 al 9 de obrados. 

Testifícales: Declaración de testigos Víctor Hugo Vivero Romero de fs. 113 y vta., y 
Jesús Tambaico Sari de fs. 114, y vta. 

De Descargo: 

Literales: De fs. 22 al 41 y 74 al 105 de obrados. 

Testificales: Gil Antonio Yambatuy Cuellar de fs. 116 y vta., y Juan Carlos Yambatuy 
Bravo de fs. 118 y vta., “tachados”. 

Que de fs. 119 de obrados mediante decreto de 14 de abril del 2016, se declara 
cerrado el termino probatorio, quedando las partes notificadas de fs. 120, cursante en 
obrados. 

CONSIDERANDO: Que de la revisión de los antecedentes, así como el análisis y 
compulsa de las pruebas aportadas al proceso, y con el criterio establecido en el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab., que señala: "El Juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por lo 
tanto formará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que 
informan la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a la 
conducta procesal observada por las partes", lo que motivan al suscrito juzgador, la 
convicción de reconocer a favor del demandante, Julio Toledo Hugolima los puntos de hecho 
como probados: La existencia de la relación laboral entre empleador y empleado; Modalidad 
de contrato, tiempo de servicio y causales de extinción de la relación laboral; El derecho al 
pago de beneficios sociales y otros derechos establecidos por ley; siendo que en todo 
proceso laboral, la carga de la prueba corresponde al empleador, debiendo desvirtuar los, 
fundamentos de la demanda, de conformidad a los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab. 

Hechos Comprobados:  

1.-En cuanto a la existencia de la relación laboral; Que del análisis del acta de 
audiencia de fs. 7 declaraciones de testigos de cargo conforme al interrogatorio de fs. 112 
Víctor Hugo Vivero Romero, declarado de fs. 113 y vta., trabajaba para el José López 
Cáceres, cargaba y descargaba abono, de Santa Cruz a Pailón Tatarenda, no había horario, 
dormíamos en el galpón y encima de la carga, los días feriado domingos, trabajamos 
normalmente. Jesús Tambaico Sari de fs. 114 y vta., declaro: Yo también trabajaba, para 
José López Cáceres cargaba y descargaba abono para los pollos, no había horario, cualquier 
hora se trabajaba dormíamos encima del camión, incluso dentro del galpón, los sábados 
domingos y feriado trabajábamos normalmente; estableciendo que las declaraciones de los 
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testigos de cargo son uniformes y no existen contradicción, haciendo fe probatoria de la 
relación laboral conforme reza el art. 169 del Cód. Proc. Trab., que de la valoración de las 
documentales de fs. 22 a41 y 74 al 105, prueba de descargo, confrontadas las misma la parte 
demandada no ha presentado ninguna documentación que desvirtué la relación laboral con 
Julio Toledo Hugolina, de 11 de noviembre del 2011 al 12 de julio del 2015, aclarando que los 
contratos de fs. 26 a 39 prueba de descargo, son recientes de diciembre de 2015, enero de 
2016 los mismos son reconocidos en febrero de 2016; Asimismo de conformidad a los art. 3-
h) 66y 150 del Cód. Proc. Trab., que establecen que en todo proceso laboral, la carga de la 
prueba corresponde al empleador, y así permitir desvirtuar los fundamentos de la demanda; 
se tiene establecido que el demandado José López Cáceres, no ha desvirtuado con pruebes 
legales, la existencia dela relación laboral con Julio Toledo Hugolina, siendo aplicable el 
Principio de la Continuidad de la relación laboral establecido en el art. 4 de D.S. N° 2869, 
donde la relación laboral se le atribuye la más larga duración imponiéndose al fraude, la 
variación, la infracción la arbitrariedad, la interrupción y la sustitución del empleador, por lo 
que la actividad laboral que realizaba el demandante cumple con los requisitos esenciales 
que debe contener toda la relación laboral como ser: a) Dependencia y subordinación del 
trabajador del trabajador respecto del empleador, b) Presentación de trabajo por cuenta 
ajena; c) Percepción de una remuneración o salario en cualquiera de sus formas y 
manifestaciones. 

De conformidad a lo establecido por los art. 1, 2 y 3 del D.S. N° 23570, de 26 de julio 
de 1993 (ampliación del ámbito de aplicación de la L.G.T.,) a los art. 2 y 3 del D.S. N° 28699 
de 1 de mayo de 2006, y a las presunciones establecidas en el art. 182-a) del Cód. Proc. 
Trab., quedando plenamente establecida la relación laboral entre Julio Toledo Hugolina con 
José López Cáceres demando. 

2.-En cuanto a la Modalidad de contrato, tiempo de servicio y causales de extinción 
de la relación laboral, se tiene demostrado por las pruebas de cargo de fs. 1 a 9 
declaraciones de testigos Víctor Hugo Vivero Romero de fs. 113 y vta., Jesús Tambaico Sari 
de fs. 114 vta., pruebas documentales de descargo de fs. 22 a 41 y 74 a 105 de obrados 
presentados por Julio Toledo Hugolina, lo que hace presumir que el contrato se realizó de 
manera verbal, aclarando que las pretensiones del demandante tienen que ser desvirtuadas 
por el demandado, señalado que en materia laboral se aplica el Principio de La Inversión de 
la Prueba, principio que está establecido en el art. 48. 

II.- Las normas laborales se interpretan y aplican bajo los principios de protección de 
las trabajadoras y delos trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad de 
primacía de la relación laboral, de continuidad y estabilidad y estabilidad laboral, de no 
discriminación a favor de la trabajadora y del trabajador. 

En tal sentido corresponde remitirse al art. 1 del Decreto Ley N° 16187-16 de febrero 
de 1979 que a la letra dice: La falta de estipulación escrita se presume que el contrato es por 
tiempo indefinido, salvo prueba en contra; disposición legal que guarda relación con el art. 6 
de la L.G.T., correspondiendo aplicara principio de proteccionismo para el trabajador, por el 
que los procedimientos laborales busquen la protección y la tutela de los derechos del 
trabajador. 

Que al quedar establecido que el contrato de trabajo era verbal es decir por tiempo 
indefinido, bajo el principio de la continuidad de la relación laboral establecido en el art. 48 
C.P.E., se establece que el tiempo de trabajo de Julio Toledo Hugolina para José López 
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Cáceres, era del 11 de noviembre del 2011 al 12 de julio del 2015, teniendo un tiempo de 
trabajo de 3 años 6 meses y 22 días. 

Que en cuanto a las causales de extinción dela relación laboral, según los datos 
aportados en el término probatorio, que valoradas las pruebas de descargo fs. 22 a 41 y 74 a 
105 de obrados, se advierte que el empleador demandado conforme reza el art. 150 y el 48 
de la C.P.E., (Principio de Inversión de la Prueba), no ha desvirtuado por ningún medio de 
prueba la extinción de la relación laboral señalada por el demandante en la demanda de fs. 
10 a 13 quedando plenamente establecido que la extinción laboral entre el demandante ex 
trabajador Julio Toledo Hugolina con José López Cáceres demandado empleador fue el 12 de 
julio del 2015, fue por despido Intempestivo, de cual se colige al amparo del art. 158 de Cód. 
Proc. Trab., que le corresponde al demandado el pago del desahucio, quedando plenamente 
establecidos y consolidados sus demás derechos y beneficios sociales. 

3.-En cuanto el derecho al pago de beneficio sociales y otros derechos establecidos 
por ley. 

a) En cuanto al beneficio de la Indemnización, que dura todas las etapas del presente 
proceso el demandado José López Cáceres ha presentado pruebas de descargo fs. 22 a 41 y 
74 a 105 de las mismas que no atañen o desvirtúan y menos acreditan el pago de este 
beneficio conforme lo dispone el art. 66 del Cód. Proc. Trab., en virtud a ello y tomando en 
cuenta la R.M. 0110 de 1 de mayo del 2009 en su art. 1 dice (objeto), El Presente decreto 
supremo, tiene por objeto garantizar el pago de indemnización, por el tiempo de servicios de 
las trabajadoras y trabajadores, luego de haber cumplido más de 90 días de trabajo continuo, 
producido el retiro intempestivo de que fuera objeto o presentada su renuncia voluntaria, toda 
vez que el pago de Indemnización por tiempo de servicio constituye un derecho; Se determina 
el pago de la indemnización  de 3 años, 6 meses y 22 días a favor de demandante Julio 
Toledo Hugolina tomando en cuenta el total pagado de los últimos 90 días. 

b) En cuanto al aguinaldo de navidad y multa de pago doble de aguinaldo de navidad 
se advierte que tomando en cuenta el art. 66 y 150de Cód. Proc. Trab., el demando José 
López Caceras ha presentado pruebas de descargo de fs. 22 a 41 y 74 a 105 de obrados los 
mismos que son contratos de servicios con otras personas ajenas al demandante, no 
demostrando el pago del aguinaldo de navidad que es un derecho laboral constitucional, lo 
que conlleva al juzgador a determinar: tomando encuentra la R.M. N° 713/03, del 20 de 
noviembre de 2003 ( reglamento permanente para el pago de aguinaldo), instructivo 218/12, 
instructivo 261/14, instructivo N° 122/15 de 20 de noviembre del 2015 y art. 48 C.P.E., que el 
demandante Julio Toledo Hugolina le corresponden del pago del aguinaldo de navidad de la 
gestión 2012, 2013, 2014, 2015, 3 años, 6 meses y 12 días, Que al no haber cancelado el 
demandado José López Cáceres, el aguinaldo de navidad al demandante, dentro del término 
que señalan las normas precitadas, se establece que el corresponde la multa de pago doble 
en relación a los montos adeudados de aguinaldos de navidad. 

c) En cuanto al aguinaldo esfuerzo por Bolivia y multa de pago doble de los aguinaldo 
esfuerzo por Bolivia; Que considerando el incumplimiento del aguinaldo de navidad por parte 
de José López Cáceres a su trabajador demandante Julio Toledo Hugolina, constituye un 
indicio de reconocimiento del derecho al aguinaldo esfuerzo por Bolivia a favor del 
demandante de conformidad con el art. 197 del Cód. Proc. Trab., además reiterar que las 
pruebas de descargo presentadas contratos recientes diciembre del 2015 no guardando 
ninguna relación con el derecho que se demanda por tal razón y tomando en cuenta el D.S. 
N° 1802 de 20 de noviembre de 2013, R.M. 839/14, R.M. 1031/15 de 14 de diciembre del 
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2015 y 48 de la C.PE., Corresponde determinar el pago del aguinaldo Esfuerzo por Bolivia y 
la multa de pago doble de 2 años 6 meses y 12 días, desde la gestión 2013 a 2015, toda vez 
que no se cancelaron estos derechos laborales dentro del término de ley. 

d) Que en cuanto a la vacación, tomando en cuenta el A.S. N° 92 del 3 de marzo del 
2009, dictaminada por la Corte Suprema de Justica señala: “que la vacación no es un 
beneficio si no un derecho irrenunciable del trabajador". 

Se establece que es un derecho y el mismo no puede renunciarse conforme lo 
dispone el art. 48 de la C.P.E., que indica en el parág., III: “Los derechos y beneficios 
reconocidos en favor de las trabajadoras y los trabajadores, no pueden renunciarse, y son 
nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos”, en virtud a ello el 
demandado José López Cáceres, no ha presentado documento alguno que desvirtué el pago 
de este derecho laboral, limitando a prestar contratos de servicios suscrito con otras personas 
que datan de diciembre del 2015, posterior a julio del 2005 lo que lleva al suscrito juez a 
determinar que si le corresponde la vacación: de 2 años 6 meses y 22 días, a favor del 
demandante Julio Toledo Hugolina, de conformidad al art. 44 de la L.G.T., y D.S. N° 17288 de 
18 de marzo de 1980. 

e) En cuanto al pago de desahucio, que para determinar este beneficio adquirido se 
ha valorado la declaración de testigos de cargo conforme al interrogatorio de fs. 112, Víctor 
Hugo Vivero Romero declaro de fs. 113 y vta., declaro a la respuesta cuarta: lo retiro a Julio 
Toledo y contrato a otra persona, no recuerdo el nombre es de Itanambicua; asimismo el 
testigo de cargo Jesús Tambaico Sari de fs. 114 y vta., en respuesta a la pregunta cuatro 
declaro, lo boto de su trabajo y contrato a otra persona en el lugar de él, constituyendo estas 
declaraciones uniformes siendo prueba plena del despido intempestivo, que el demandado 
José López Cáceres ha presentado pruebas de descargo fs. 22 a 41 y 74 a 105 de obrados 
los mismos que son contrataos de servicio con otras personas, ajenas al demandante, 
además de que son firmados recientemente vale decir en diciembre del 2015, no habiendo 
desvirtuado el despido injustificado a su ex trabajo ahora demandante Julio Toledo Hugolina 
conforme al art. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., constituyéndose una presunción prueba plena 
conforme el art. 182-c, que dice: La relación de trabajo termina por despido salvo prueba en 
contra, aspecto que no sucedió en el presente caso, quedando establecido que José López 
Cáceres despidió intempestivamente a Julio Toledo Hugolina. 

f) En cuanto a la multa de 30% tomando en cuenta las pruebas de cargo fs. 1 al 9 de 
obrados, y testificales de cargo de fs. 113 a 114 y vta., confrontadas las pruebas de descargo 
fs. 22 a 41 y 74 a 105 de obrados, en tal sentido tomando en cuenta la S.C. N° 0177/2012 de 
14 de mayo la cual señala. El derecho al trabajo tiene características particulares que se 
diferencie de otras ramas del derecho, es así que contienen normas de Orden Público y 
normas tutelares o protectiva a favor de las trabajadoras y trabajadores, se estructura 
fundamentalmente sobre el reconocimiento de ciertos principios de carácter normativo, que 
surgen con los nuevos conceptos sociales cuya tendencia es preservar las garantías delos 
derechos laborales reconocidos en la Constitución Política del Estados y disposiciones 
conexas, D.S. N° 28699 del 1 de mayo del 2006 en su art. 9-1-2, 12 y 13 de la LG.T., queda 
demostrada que a la fecha José López Cáceres no pagado sus derechos y beneficios 
sociales a su ex trabajador demandante Julio Toledo Hugolina, correspondiendo la multa del 
30% del total de montos adeudados por concepto de derechos y beneficios sociales a favor 
del demandante Julio Toledo Hugolina. 

Hechos no Probados: 
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1.-En cuanto a las horas extras, domingos trabajados y feriados, que la parte actora 
como la parte demandada no han presentado pruebas suficientes que den la convicción al 
suscrito juez, parar determinar este derecho; Que, el suscrito juez tiene que ser objetivo para 
impartir una sentencia justa, manifestando que no está sujeto a la tarifa de las partes y 
formara libremente su convencimiento conforme reza 158, por lo expuesto hacen tomar la 
decisión al suscrito juez que no le corresponde estos derechos a favor de Julio Toledo 
Hugolina. 

2.- En cuanto al reintegro salarial.- La parte demandante ha presentado la literal de 1 
a 9 el demandado a presentado prueba de descargo fs. 22 a 41 y 74 a 105 de obrados, no 
habiéndose demostrado por ningún medio probatoria que le corresponde el reintegro salarial 
del demandante Julio Toledo Hugolina, en tal razón no corresponde que se le cancele el 
mismo. 

Que el art. indica que, el juez de primera instancia podrá condenar por pretensiones 
distintas a las pedidas, cuando se trate de salarios mínimos, salario básico, vacaciones, 
declaraciones o condenas sustitutivas que según la ley correspondan por las expresamente 
pedidas en la demanda, siempre que los hechos que la originan hayan sido descuidado en el 
proceso y se hallen debidamente probados. Podrá también condenarse el pago de sumas 
mayores a las pedidas en la demanda, cuando en el proceso se establezca que estos son 
inferiores a las que corresponden al demandante de conformidad con la ley. 

POR TANTO: El suscrito Juez de Partido y Seguridad Social de la Ciudad de Camiri, 
Provincia Cordillera del Departamento, sin entrar en otras consideraciones de orden legal, 
administrando justicia en nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y en virtud de la 
jurisdicción y competencia que por ley ejerzo, con los fundamentos expuestos FALLA: 

1.-Declarando PROBADA las tachas presentadas mediante memorial de fs. 109 y 
ratificadas en la audiencia testifical de descargo de 13 de abril del 2016 cursante de fs. 116 a 
119 y vta., contra los testigos de descargo, Gil Antonio Yambataui Cuellar y Juan Carlos 
Yambatui Bravo, toda vez que los 2 testigos han declarado que trabajan y que es su jefe José 
López Cáceres, además de la revisión de contratos suscritos entre Juan Carlos Yambatuy 
Bravo, con José López Cáceres de fs. 27 es de 5 de diciembre de 2016 y contrato suscrito 
entre Gil Antonio Yambataui Cuellar con José López Cáceres de 3 de febrero del 2016 de fs. 
31, ambos con reconocimiento de firmas de 17 de febrero del 201, aplicando el principio de la 
realidad, donde prevalece la veracidad de los hechos a lo determinado por acuerdo de partes, 
se establece que Gil Antonio Yambataui Cuellar y Juan Carlos Yambatuy Bravo son 
dependientes del demandado José López Cáceres, en tal sentido corresponde aplicar el art. 
169-II-2 del Cód. Proc. Civ., aplicable conforme lo dispone el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

2.- Declarando PROBADA, la demanda de fs. 10 a 13y vta., de obrados, interpuesta 
por Julio Toledo Hugolina, sin costas, por haberse probado en parte la demanda de fs. 10 a 
13 de obrados, con el demandado José López Cáceres, por lo que conforme a lo dispuesto 
por el art. 48 de la C.PE., art., 4 de la L.G.T., y el art. 202 del Cód. Proc. Trab., por la 
irrenunciabilidad del derecho del trabajador demandante, y en cuyo mérito ordeno a José 
López Cáceres, pague a tercero día de ejecutoriada esta sentencia a favor de julio Toledo 
Hugolina, el monto equivalente a sus derechos y beneficios sociales siguientes: 

Julio Toledo Hugolina: 

Indemnización: Periodo 11 de noviembre de 2011 al 12 de 
julio de 2015 

 

Bs 

 

31.337.00 
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De 3 años 6 meses y 22 días  

Aguinaldos de navidad pendientes: Gestión años 

2012 al 2015 3 años 6 meses y 12 días. 

 

Bs 

 

31.093.00 

Multa doble del aguinaldos de navidad gestión 

Años 2010 a 2015 3 años 6 meses y 12 días. 

 

Bs 

 

31.093.00 

Aguinaldos esfuerzo por Bolivia pendientes: Gestión años 
2012 a 2015 dos años 6 meses y 12 días. 

 

Bs 

 

22.293.00 

Multa pago doble de aguinaldos esfuerzo por Bolivia 
pendientes: Gestión años, 2012 a 2015 2 años 6 meses y 
12 días. 

 

Bs 

 

22.293.00 

Vacación pendientes:  

De 2 años 6 meses y 22 días. 

 

Bs 

 

13.002.00 

Desahucio Bs 26.400.00 

Sub Total:  Bs 177.511.00 

Multa del 30% D.S. 28699 y 110/10 Bs 53.253.00 

Total a pagar  Bs 230.764.00 

 

Son: Doscientos treinta mil setecientos sesenta y cuatro 00/100, (Bs 203.764.00) para 
el demandante Julio Toledo Hugolina. 

Esta Sentencia que se registrara, donde corresponde, la pronuncio, sello y firmó en la 
ciudad de Camiri, Provincia Cordillera del Departamento, 18 de abril del 2016. 

Regístrese: 

Fdo.- Abg. Ernesto Velarde Senzanos.- Juez 1° de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social y Sentencia Penal de Camiri. 

Ante mí: Abg. Patricia Jenny Palma Moscoso.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz 15 de septiembre de 2016. 

VISTOS: El memorial de recurso de apelación cursante de fs. 136 a 137 presentado 
por el demandado José López Cáceres, contra la Sentencia de 18 de abril del año 2016 
cursante de fs. 122 a 130, memorial de contestación del demandante Julio Toledo Hugolina 
saliente de fs. 146 a 149, y;  

CONSIDERANDO: I.-Que el recurrente (demandado) José López Cáceres, interpone 
recurso de apelación expresando que la resolución impugnada no se encuentra debidamente 
fundamentada con respecto a los argumentos que expuso en su memorial de contestación, 
por cuanto no define en qué consiste el trabajo realizado por el demandante y tampoco define 
en qué consiste el trabajo por obra, consiguientemente, existe la Sentencia apelada ha 
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omitido la motivación entre el hecho y el derecho en el presente caso, por lo que solicita se 
revoque la resolución impugnada. 

Por su parte, el demandante Julio Toledo Hugolina, contesta el Recurso interpuesto y 
refiere que la Sentencia apelada se encuentra fundamentada con el art. 182 del Cód. Proc. 
Trab., refiere además que se ha demostrado la relación laboral con el demandante, por lo que 
solicita se confirme de manera total la Sentencia impugnada. 

CONSIDERANDO: II.-Que por mandato expreso del art. 265-I) del Cód. Proc. Civ., el 
Auto de Vista debe circunscribirse única y exclusivamente a los puntos resueltos por el 
inferior y que hubieran sido objeto de apelación y fundamentación. 

II.- El órgano de apelación solo debe resolver conforme a la expresión del agravio o 
perjuicio que la resolución judicial ha causado al recurrente, y no puede conocer fuera de los 
puntos recurridos, por consiguiente, la competencia de los tribunales de alzada, se encuentra 
limitada por la extensión de los recursos concedidos; y la trasgresión de tales límites, 
comporta agravio de las garantías constitucionales de la defensa en juicio conforme 
determina el art. 265-I) del Cód. Proc. Civ., (pertinencia de la resolución). 

Los principios de pertinencia y congruencia previstos en la normativa del art. 256-I) 
con relación al 261-I) del Cód. Proc. Civ., fijan el marco jurisdiccional de dentro del cual debe 
recaer la resolución de la Corte de apelación de segunda instancia es decir, circunscribirla a 
lo resuelto por el juez en la resolución impugnada y a los puntos objeto de la expresión de 
agravios. 

II 2.-De la revisión a los antecedentes que cursan en el expediente, se evidencia que 
el demandado José López Cáceres ha presentado el memorial de fs. 42 a 45 en virtud del 
cual ha manifestado que no mantiene relación laboral con el demandante Julio Toledo 
Hugolina, a dicho efecto manifestó que la relación que mantuvo con el demandante fue de 
una Contratación de Servicios específicos o actividad por obra o servicios, en este mismo 
sentido, manifestó que el demandante reconoció que se le pagaba por carguío la suma de Bs 
1.100,00.- (Un mil cien 00/100 Bolivianos) la misma que era distribuida entre varias personas, 
agregó también que su persona suscribe con una Empresa el Contrato de Servicios de 
Abono, el mismo que cumple por temporadas y tiempos cortos que no superan el mes, por lo 
que no existe actividad permanente, indefinida y continuada con el demandante, finalmente 
señaló que su relación con el demandante no reúne los requisitos de dependencia y 
subordinación, exclusividad, trabajo por cuenta ajena remuneración y salario, además de eso 
el demandante no estuvo sometido a un horario. 

Por su lado, la Sentencia pronunciada el 18 de abril del año 2016 saliente de fs. 122 a 
130 dictada por el Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social de Camiri omite 
pronunciarse sobre los aspectos que fueron argumentados y fundamentados por el 
demandado José López Cáceres, pues únicamente se limita a señalar que éste no cumplió 
con la carga de la prueba impuesta por los arts. 3-h) 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., empero, 
no ingresa a valorar las pruebas producidas por las partes, los argumentos manifestados por 
éstas en sus respectivos memoriales de demanda y contestación, como así también, no 
valoró los Principios de Primacía de la Realidad, Verdad material, pertinencia y congruencia. 

II.-3 Sobre el particular es menester tener en cuenta el lineamiento jurisprudencial 
fijado por el Tribunal Supremo de Justicia a través del A.S. N° 287/2014 de 20 de agosto del 
2014 dictado por la Sala Social Administrativa Primera donde se estableció: "Que respecto a 
la exigencia de la motivación de las resoluciones judiciales, este Tribunal ha sostenido en 
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reiterados fallos que uno de los contenidos esenciales del derecho al debido proceso es el 
derecho de obtener de los órganos judiciales una respuesta razonada, motivada y congruente 
con las pretensiones oportunamente deducidas por las partes en cualquier clase de procesos, 
lo que es acorde con el art. 115.II de la Constitución. La necesidad de que las resoluciones 
judiciales sean motivadas es un principio que informa el ejercicio de la función jurisdiccional y, 
al mismo tiempo, un derecho constitucional de los justiciables. Mediante ella por un lado, se 
garantiza que la administración de justicia se lleve a cabo de conformidad con la Constitución 
y las leyes y por otro, que los justiciables puedan ejercer de manera efectiva su derecho de 
defensa. En ese sentido, en toda resolución judicial la motivación debe constar por escrito y 
contener la mención expresa tanto de la ley aplicable como de los fundamentos ,de hechos 
en que se sustentan, la exigencia de que las decisiones judiciales sean motivadas garantiza 
que los jueces, cualquiera que sea la instancia a la que pertenezcan, expresen la 
argumentación jurídica que los ha llevado a decidir una controversia, asegurando que el 
ejercicio de la potestad de administrar justicia se haga con sujeción a la ley; pero también con 
la finalidad de facilitar un adecuado ejercicio del derecho de defensa. En tal sentido, el 
análisis de si en una determinada resolución judicial se ha violado o no el derecho a la debida 
motivación debe partir de los propios fundamentos expuestos en la resolución cuestionad de 
modo que las demás piezas procesales o medios probatorios del proceso en cuestión sólo 
puede ser evaluados para contrastar las razones expuestas, mas no pueden ser objeto de 
una nueva evaluación o análisis. Esto porque el agravio denunciado esta limitado a la falta de 
motivación no incumbiendo el mérito de la causa, sino el análisis externo de la resolución de a 
efectos de constatar si ésta es el resultado de un juicio racional y objetivo donde el juicio ha 
puesto en evidencia su independencia e imparcialidad en la solución de un determinado 
conflicto, sin caer ni en arbitrariedad en la interpretación y aplicación del derecho, ni las 
subjetividades o inconsistencias en la valoración de los hechos. 

En ese contexto, debe precisarse que el contenido constitucionalmente garantizado 
de ese derecho queda delimitado, entre otros, a los siguientes supuestos: a) Inexistencia de 
motivación o motivación aparente. Está fuera de toda duda que viola el derecho a una 
decisión debidamente motivada cuando la motivación es inexistente o cuando la misma es 
solo aparente, en el sentido de que no da cuenta de las razones mínimas que misten la 
decisión o de que no responde a las alegaciones de las partes del proceso, o poro solo 
intenta dar un cumplimiento formal al mandato, amparándose en frases sin ningún sustento 
fáctico o jurídico: b) La motivación sustancialmente incongruente. El derecho a la debida 
motivación de las resoluciones obliga a los órganos judiciales a resolver las pretensiones de 
las partes de manera congruente con los términos en que vengan planteadas, sin cometer, 
desviaciones que supongan modificación o alteración del debate procesal. Desde luego, no 
cualquier nivel en que se produzca tal incumplimiento genera de inmediato la posibilidad de 
su control. El incumplimiento total de dicha obligación, es decir, el dejar de contestar las 
pretensiones, o el desviar la decisión del marco del debate judicial generando indefensión, 
constituye vulneración del derecho a la tutela judicial y también del derecho a la motivación de 
la Sentencia (incongruencia omisiva). 

Resultando un imperativo constitucional que los justiciables obtengan de los órganos 
judiciales una respuesta razonada, motivada y congruente de las pretensiones efectuadas; 
pues precisamente el principio de congruencia procesal exige que el juez, momento de 
pronunciarse sobre una causa determinada, no omita, altere o se exceda en las peticiones 
ante él formuladas." (Las negrillas y subrayado nos pertenecen). 
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II.3.- En el caso presente, se evidencia que el Juez a quo a través de la Sentencia de 
18 de abril del año 2016 cursante de fs. 122 a 130 no realiza una explicación congruente y 
fundamentada sobre el por qué los argumentos expresados por el demandado José López 
Cáceres deben ser desestimados y por qué los argumentos fácticos y pruebas producidas por 
éste no acreditan una "Contratación de Servicios" o "actividad por obra" como se sostiene en 
el memorial de fs. 42 a 45, en este entendido, se concluye que existe infracción del art. 202 
del Cód. Proc. Trab., en relación con el art. 213-II)-3) y 4) del Cód. Proc. Civ., aplicable por 
disposición del art. 252 del Cód. Proc. Trab., consiguientemente, corresponde disponer la 
nulidad de la resolución apelada por la vulneración del derecho al debido proceso en sus 
elementos de congruencia y motivación. 

POR TANTO: La Sala Social Contenciosa Tributaria y Contenciosa Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, administrando justicia a 
nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y en virtud a la jurisdicción y competencia que por 
Ley ejerce, ANULA obrados hasta fs. 122 inclusive, debiendo el juez a-quo pronunciar nueva 
Sentencia debidamente fundamentada, de manera inmediata y sin dilaciones, ingresando a 
resolver los argumentos y, pretensiones expuestos en los memorial de fs. 10 a 13 y fs. 42 a 
45. 

En virtud a lo previsto en el art. 17-IV de la L. N° 025 del Órgano Judicial, remítase 
copia de la presente resolución al Consejo de la Magistratura a los fines consiguientes de ley. 

Vocal relator: Dr. Mirian Rosell Terrazas. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Miriam Rosell Terrazas. Sergio Cardona Chávez. 

Ante mí: Abg. Damix Falon Cabello.-Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo y en la forma de fojas 175 a 178 vlta., 
interpuesto por el demandante Julio Toledo Hugolina, dentro del proceso social de pago de 
beneficios sociales seguido por Julio Toledo Hugolina, contra José López Cáceres, el Auto de 
28 de octubre de 2016 que concedió el recurso, el Auto Supremo N° 446/2016-A de 28 de 
octubre de 2016, que admitió el recurso, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 018/2016 de 18 de abril de 2016 (fojas 122 a 130 vlta.), 
declarando PROBADA EN PARTE la demanda de beneficios sociales, de fojas 10 a 13 de 
obrados. 

I.2.- Auto de Vista 

Deducido recurso de apelación, la Sala Civil del Tribunal Departamental de Justicia 
de Santa Cruz, mediante Auto de Vista de 15 de septiembre de 2016 (fs. 156 a 158), ANULA 
la Sentencia Nº 018/016. 

I.3.- Recurso de Casación 
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Que del referido Auto de Vista, Julio Toledo Hugolina, interpuso recurso de casación 
en el fondo y en la forma mediante memorial de fojas 175 a 178 vta. 

Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, CASE el Auto 
de Vista recurrido. 

CONSIDERANDO: II 

II.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Estando plenamente vigente el CPT, se asume que las normas supletorias, en el 
actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (Ley Nº 025) y el Código Procesal Civil 
(Ley Nº 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen violación de los 
principios generales del derecho procesal laboral. 

Según la doctrina una resolución judicial (Auto de Vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in jundicando o error in procedendo. 

II.1.- Con Relación al Recurso de Casación en el Fondo por error de hecho y de 
derecho.- Luego de haber sido interpuesto recurso de casación en el fondo por la parte 
demandante, en contra del Auto de Vista ANULATORIO, imposibilita a este Tribunal 
pronunciarse sobre el mismo, ya que éste resulta ser improcedente de acuerdo a lo que ha 
establecido este Supremo Tribunal de Justicia como criterio asumido en varios Autos 
Supremos que orientan sobre la imposibilidad antes referida: Auto Supremo Nº 73 S.C. de 12 
de abril de 2012: ”Por otra parte, el recurrente no tomó en cuenta la naturaleza de la 
resolución de alzada, que al ser anulatoria como es lógico no contiene pronunciamiento 
respecto al fondo del litigio; en consecuencia, contra esa resolución, no procede recurso de 
casación en el fondo, sino simplemente en la forma.” 

Por su parte, el Auto Supremo Nº 6 SC, de 3 de enero de 2013, establece: “…cuando 
la resolución que se impugna dispone la nulidad de obrados, solo es procedente la 
interposición del recurso de casación en la forma, toda vez que este 

Tribunal asumirá competencia solo para revisar la legalidad o no de los motivos que 
dieron lugar a la nulidad de obrados, ya que al no haber ingresado el Tribunal de alzada en 
análisis de fondo, ni emitido criterio alguno respecto del asunto del litigio, no se apertura la 
competencia para que este Tribunal ingrese a casación en el fondo del recurso, de lo que se 
infiere que el recurso de casación en el fondo, interpuesto por Basilio Francisco Espada 
Gutierrez y Margarita Limachi Calizaya es Improcedente.” 

Bajo estas premisas, se concluye que el recurso de casación en el fondo, no se 
ajusta a las normas legales en vigencia. 

II.2.- Con relación al Recurso de Casación en la forma.- Indica la parte recurrente, 
que el Tribunal de Alzada otorgó más de lo pedido al haber ANULADO la sentencia, lo que 
indica haber sufrido la parte recurrente, es que el auto ahora recurrido, al haber otorgado más 
de lo pedido, ha vulnerado el debido proceso, provocando indefensión, yendo en contra de la 
seguridad jurídica. 

Debemos recordar que la Constitución Política del Estado que en su art. 115.II 
señala: “El Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, 
pronta, oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones”; asimismo, el art. 178.I) relativo a los 
principios que sustentan la potestad del Órgano Judicial de impartir justicia, contempla entre 
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otros la seguridad jurídica, el respeto a los derechos, principios reconocidos en los arts. 115, 
178 y 180-I) de la C.P.E., de igual manera la Ley 025 (Ley del Órgano Judicial) en su art. 3 
con relación al art. 30 establece los principios en los que se sustenta, siendo estos los de 
seguridad jurídica, celeridad, respeto a los derechos, eficiencia y debido proceso. 

Es importante aclarar y precisar en el caso en estudio, que el ahora recurrente en 
casación, alega que cuando el demandado interpuso recurso de apelación, no solicitó la 
nulidad de la sentencia, por lo que al haber adoptado el Auto de Vista 148/2016 de 15 de 
septiembre, la decisión de anular la Sentencia de primera instancia, lo hizo en virtud de la 
infracción del artículo 202 del Cód. Proc. Trab., ya que la sentencia “…no realiza una 
explicación congruente y fundamentada sobre el por qué los argumentos expresados por el 
demandado (…) deben ser desestimados y por qué los argumentos fácticos y pruebas 
producidas por éste no acreditan una ‘Contratación de Servicios’ o ‘Actividad por Obra’…” 

En consecuencia, tomando en cuenta que la falta de congruencia es una causal de 
nulidad, pues al juzgador no le está permitido suponer, inferir o deducir, sino decidir de 
manera expresa, positiva y precisa; respecto de las cosas litigadas, en la manera en que 
hubieren sido demandadas sabida que fuere la verdad por las pruebas del proceso, además 
de constituir un mandato contenido en una norma procesal de orden público, pues no están 
admitidos los renunciamientos ni la modificación de ella por acuerdo de partes, el Tribunal Ad 
quem obró correctamente al determinar la nulidad de obrados en la forma cómo lo hizo, a 
efecto de resguardar el derecho al debido proceso y evitar que se produzcan indefensiones. 

No se debe perder de vista que los defectos procesales acarrean consecuencias más 
allá de sí mismos, pues el contenido del auto de vista se convierte en la base no solo de la 
resolución de una sentencia impugnada, sino de los elementos indispensables para su 
impugnación a través del recurso de casación. 

La jurisprudencia de este Supremo Tribunal de Justicia, es clara al respecto, A.S. Nº. 
311, de 9 de octubre de 2003, Sala Civil I: ” La impugnación extraordinaria, es una demanda 
de puro derecho, donde la parte recurrente pone en manifiesto al tribunal la violación, 
indebida aplicación o errónea interpretación del derecho material por parte del juzgador al 
dirimir el conflicto, o el error de derecho o de hecho en la apreciación de la prueba, 
equivocación manifiesta que tratándose de esta última, es indispensable que ella se 
demuestre documentalmente. Para su procedencia el Código de Procedimiento Civil en su 
art. 258-2) le impone la carga de la fundamentación y motivación en función de los arts. 253 y 
254 del Código Adjetivo, a fin de lograr la pertinente resolución”. 

En concordancia con lo precedentemente señalado, el memorial del recurso es 
superficial y carente de relevancia jurídica, ya que no cumple con los requisitos descritos por 
los numerales 2) y sobre todo 3) del art. 274 del Cód. Proc. Civ., que señala: “Expresará, con 
claridad y precisión la ley o leyes voladas o aplicadas falsa erróneamente, y especificar en 
qué consiste la violación, falsedad o error, ya se trate de recurso de casación en el fondo, en 
la forma o ambos. Estas especificaciones deberán hacerse precisamente en el recurso y no 
fundarse en memoriales o escritos anteriores ni suplirse posteriormente”. 

Respecto del razonamiento expresado y como parte de la abundante jurisprudencia 
nacional, el Auto Supremo Nº. 57, de 9 de febrero de 2009, entre otros emitido por la Sala 
Penal Primera de la Corte Suprema de Justicia, expresa: “Qué el recurso de Casación por los 
antecedentes doctrinales y jurisprudenciales existentes, se tiene como una nueva demanda 
de puro derecho, en los que no se pueden considerar cuestiones de hecho, sino tan solo la 
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correcta o incorrecta aplicación del Derecho, por consiguiente se tiene que el recurrente tiene 
que necesariamente especificar los motivos del recurso, con cita de la ley o leyes procesales 
cuya observancia le cause agravio, o en su caso la cita de la ley o leyes sustantivas ya sea 
sobre casación en el fondo, en la forma, o en ambas, cuya violación se acuse por uno u otro 
motivo, indicando necesariamente en qué consiste el quebrantamiento de las normas legales 
impugnadas, con motivación razonada de la forma en que han sido vulneradas y cómo 
deberían ser aplicadas, de manera que en relación a los puntos impugnados el Supremo 
Tribunal abra su competencia e ingrese al análisis de fondo de los fallos observados.” 

Así, se debe tener presente que la doctrina y la jurisprudencia emitida por la Corte 
Suprema de Justicia, aprehendida y expresada por este Tribunal Supremo de Justicia a 
través de diversas resoluciones, ha dejado claramente establecido que el recurso de casación 
en la forma debe fundarse en errores in procedendo en que hubieran incurrido lo tribunales de 
instancia al emitir sus resoluciones, debiendo estar debidamente identificadas en las causales 
señaladas en el art. 271 del Código Adjetivo Civil. 

A mayor abundamiento, también la jurisprudencia ha establecido que el recurrente se 
encuentra obligado a examinar e impugnar todos y cada uno de los fundamentos de la 
decisión recurrida, demostrando en forma concreta y precisa, cómo, por qué, y de qué 
manera hubieran sido violadas. Asimismo, tratándose de cuestiones de derecho, el memorial 
a través del cual se plantea el recurso de casación en el fondo o en la forma, debe efectuar 
una CRITICA LEGAL de la resolución impugnada, no siendo suficiente la relación de hechos 
ocurridos en la tramitación del proceso, aun cuando ésta incluyera cita de disposiciones 
legales. 

Cabe hacer mención lo que imperativamente manda el art. 17 parágrafo I de la Ley 
025/2010, ya que obliga a los Tribunales de Apelación y Casación respectivamente, la 
revisión de oficio de los proceso a su conocimiento, esto con el objeto de que se vigile que los 
mismos, no contengan vicios de nulidad; es en ese contexto que no es evidente que el 
Tribunal recurrido haya dado más de lo pedido a la parte apelante, sino que cumplió con el 
mandato referido en el art. 17–I de la L. 025. 

 

Que a este efecto y de la revisión del recurso en análisis, se establece que el 
recurrente no cumplió con el requisito señalado en el numeral 3) del art. 274 del Cód. Proc. 
Civ., por lo que en el marco legal referido, el recurso planteado es insuficiente, haciendo 
inviable su consideración, pues impide a este Supremo Tribunal ingresar al fondo del asunto. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184.1 de la C.P.E., y 
42.I.1 de la Ley del Órgano Judicial, de acuerdo con lo dispuesto por el art. 220-II del Cód. 
Proc. Civ., declara INFUNDADO el recurso de casación cursante de fs. 175 a 178 vta., en 
consecuencia, mantiene firme y subsistente el Auto de Vista Nº 48/2016 de 15 de septiembre 
de 2016. Con costas y costos. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez.-Dr. Ricardo Torres Echarlar. 

Sucre, 26 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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179 

Batallón de Seguridad Física c/ Tomas Rojas Sánchez  

Distrito: Tarija  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo interpuesto por Tomas Rojas Sánchez 
saliente de fs. 900 a 904 vta., contra el Auto de Vista Nº 200/2016 de 17 de octubre de fs. 877 
a 895 vlta., pronunciado por la Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de 
Justicia de Tarija, dentro del proceso Coactivo Fiscal seguido por el Batallón de Seguridad 
Física contra Tomas Rojas Sánchez, la respuesta de fs. 911 a 914 vta., el Auto 45/2016 de 22 
noviembre, que concedió el recurso de fs. 914 vlta a 915, los antecedentes del proceso, y: 

CONSIDERANDO: I 

I.1.-Antecedentes del Proceso 

I.1.1.-Resolución. 

Que en la tramitación del proceso Coactivo Fiscal, el Juez de Partido Administrativo 
Coactivo Fiscal y Tributario del Tribunal Departamental de Tarija, pronuncio la Sentencia N° 
06/2011 de 14 de noviembre de 2011, que corre de fs. 701 a 714, declarando probada en 
parte la demanda coactiva fiscal de fs. 58 a 63; Giró Pliego de Cargo contra Tomas Rojas 
Sánchez, por la suma de Bs 1.760 equivalentes a $us. 252 más actualización de la deuda e 
intereses legales en aplicación de los art. 39 de la 1178 y art. 20 de la LPCF. 

I.1.2.-Auto de vista. 

Interpuesto el recurso de apelación de fs. 716 a 721 vta., respuesta de fs. 723 a 725, 
la Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, dictó el Auto 
de Vista Nº 200/2016 de 17 de octubre, saliente de fs. 877 a 895 vta., que Revoca la 
Sentencia N° 06/2011 de 14 de noviembre de 2011 reduciendo el monto consignado en el 
pliego de cargo 17/2009, a Bs. 408.932 equivalente a $us. 50.568, 

I.1.3.-Motivo del recurso de casación. 

Dicha resolución, motivó el recurso de casación en el fondo interpuesto por Tomás 
Rojas Sánchez de fs. 900 a 904.; con los siguientes argumentos: 

Recurso en el fondo. 

1.- El recurrente indica que el Tribunal recurrido no hizo una adecuada valoración de 
su prueba; que se ha vulnerado el art. 236 del CPC, no siendo la correcta valoración de las 
pruebas de descargo, demostrando incongruencia, falta de motivación y pertinencia en la 
resolución. 
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2.- Como segundo agravio, el recurrente manifiesta que nada más sencillo y fácil para 
el Tribunal de Alzada de restarle credibilidad, autenticidad, disque no constituye prueba legal 
la documentación aportada dentro del periodo de prueba vigente para presentar descargos en 
el marco del presente proceso coactivo, prueba documental que va desde fs. 80 de fs. 170. 

3.- La prueba de descargo saliente de fs. 80 a 170 de obrados no ha sido 
debidamente valorada de manera ecuánime ya que el Tribunal de Alzada no ha sido integral y 
objetivo en su análisis, haciendo referencia a varias actas de entrega, como ser: 

Acta de entrega y recepción de fs. 80 de material deportivo, que corresponde al 
Comprobante Nº 887, cuyo destinatario final, fue el Grupo de Reacción Inmediata del 
Comando de Frontera Policial de Yacuiba en la persona del Sgto. Jairo Bejarano en 10 de 
enero de 2006, constituyendo un hecho material. 

Acta de entrega y recepción de fs. 83 de fecha 13 de julio de 2005 de repuestos para 
vehículo, que corresponde al comprobante Nº 98, cuyo destinatario final fue el Regimiento 
Aroma III de Caballería en la persona del Tcnl. Carlos Ponce de León. 

Acta de entrega y recepción de fs. 85 de fecha 20 de octubre de 2005, de llantas para 
vehículo, que corresponde al comprobante Nº 312, cuyo destinatario final era la Unidad 
Operativa de Tránsito, en la persona del Policía Pedro Chacon Borda. 

Acta de Entrega y recepción de fs. 26 de 4 de junio de 2005 de repuestos de 
vehículo, que corresponde al comprobante Nº 312, en la persona del Sgto. Jairo A. Bejarano, 
Encargado de Personal del Comando Policial de Frontera. 

Acta de entrega y recepción de fs. 88 de fecha 11 de junio de 2005 de llantas para 
vehículo, cuyo destino final es la unidad de DIPROVE, en la persona del Capitán René 
Gómez Director Regional DIPROVE Yacuiba. 

Acta de entrega y recepción de fs. 90 de fecha 20 de abril de 2005, de llantas para 
vehículo, que corresponde al comprobante Nº 312, cuyo destino final es el Servicio de 
Inteligencia del Comando de Frontera Policial, en la persona de su encargado José Luis 
Guerrero. 

Acta de entrega y Recepción de fs. 91 de fecha 28 de octubre de 2005, cuyo objetivo 
es entrega de repuestos de vehículos al Comando RC-3 Aroma, en la persona del Tcnl. 
Carlos Ponce de León. 

Acta de entrega y recepción de fs. 92 de 20 de diciembre de 2005 de llantas para 
vehículo, que corresponde al comprobante Nº 472, que fue entregado al Encargado 
Administrativo de la Policía Rural Sgto. Fernando Vargas Alarcón 

Acta de entrega y recepción de fs. 93 de 10 de mayo de 2005, que corresponde al 
comprobante Nº 261, que se entregaron materiales para refacción de techo del ambiente, 
entregándose el material, al encargado de personal del Comando de Frontera Policial Sgto. 
Jairo A. Bejarano. 

Acta de entrega y recepción de fs. 95 de 25 de junio de 2005, que corresponde al 
comprobante Nº 381, entregándose al encargado de personal del Comando de Frontera 
Policial, Sgto. Jairo A. Bejarano, diferentes accesorios y servicio de refacción para el vehículo 
de la Jefatura Policial de Inteligencia de la Provincia. 
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Acta de entrega y recepción de fs. 97 de 20 de abril de 2005, corresponde al 
comprobante Nº 381, habiendo entregado llantas para vehículo, al encargado administrativo 
de la Policía Rural Montada, Sgto. Fernando Vargas Alarcón. 

Acta de entrega y recepción de fs. 98 de fecha 13 de agosto de 2005, corresponde al 
comprobante Nº 521, habiendo entregado al encargado de personal del Comando de Frontera 
Policial Sgto. Jairo A. Bejarano, para reparación completa de vehículo Volkswagen. 

Acta de entrega y recepción de fs. 99 de 22 de octubre de 2005, corresponde al 
comprobante Nº 570, un vehículo reparado y en perfecto estado de funcionamiento marca 
Toyota. 

Certificación del mecánico de 30 de julio del 2005 cursante de fs. 101, corresponde al 
comprobante Nº 570, consta repuestos y reparación de vehículo marca Jeep Cheroke, 
perteneciente a la Policía Nacional 110 de Yacuiba y arreglo del vehículo marca Ford Ranger 
de seguridad ciudadana. 

Acta de entrega y recepción de fs. 103 de 10 de mayo de 2005, corresponde al 
comprobante Nº 601, de llantas para vehículo Fiat Duna, al encargado de la Policía Técnica 
Judicial Adel Garcia Culca. 

Acta de entrega y recepción de fs. 104 de 10 de octubre de 2005, corresponde al 
comprobante Nº 601, de un vehículo marca Ford Ranger completamente reparado al Sgto. 
Jairo Bejarano, encargado de Personal del Comando Frontera Policial de Yacuiba. 

Acta de entrega y recepción de fs. 106 de fecha 15 de agosto de 2005, de un 
vehículo marca Nissan al Encargado de Personal del Comando Frontera Policial Sgto. Jairo 
Bejarano. 

Acta de entrega y recepción de fs. 1’08 de fecha 5 de octubre de 2005, corresponde 
al comprobante Nº 636, de un vehículo marca Toyota completamente reparado al encargado 
de personal Sgto Jairo Bejarano, 

Acta de entrega y recepción de fs. 111 de 2 de septiembre de 2005, corresponde al 
comprobante Nº 717, del vehículo marca Toyota al comandante de la Policía Rural Montada. 

Acta de entrega y recepción de fs. 112 de 17 de octubre de 2005, corresponde al 
comprobante Nº 717, de una camioneta marca Ford Ranger, al comandante de Frontera 
Policial Cnl Carlos Sigler. 

Acta de entrega y recepción de fs. 113 de fecha 28 de octubre de 2005, 
correspondiente al comprobante Nº 735, de un stock de repuestos para vehículo marca 
Toyota Land Cruiser, en favor de la Policía de Yacuiba. 

Acta de entrega y recepción de fs. 114 de 13 de julio de 2005, corresponde al 
comprobante Nº 739, de repuestos del vehículo Marca Mercedes Benz, al Comandante del 
RC-3 Aroma Tcnl. Carlos Ponce de Leon. 

4.- En el agravio cuarto, la parte recurrente indica que el Tribunal de Alzada cuestiona 
nombres y fechas de las actas de entrega de fs. 80 a 170, desconociendo la verdad material, 
indica que otra observación del Tribunal recurrido, es la incongruencia en algunas fechas del 
mes por encima del hecho material. 

5.- El Tribunal de Alzada, incurre en infracción de la Ley por falta de fundamentación 
en el Auto de Vista recurrido, siendo impresionante la superficialidad y la simplicidad de la 
mencionada resolución, restan importancia a las actas de entrega conforme consta en actas a 
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las unidades policiales y militares de Yacuiba y lo más grave, sus determinaciones totalmente 
infundadas, en definitiva no cumple con el art. 236 del Adjetivo Civil. 

6.- Indica que el Tribunal de Alzada incurrió en quebrantamiento de normas 
procesales de orden público y cumplimiento obligatorio art. 252 y 275 del CPC y CPE art. 180. 
I. 

I.1.4.-Petitorio. 

Concluyó solicitando la admisión del recurso y previo traslado, se le conceda por ante 
el Tribunal Supremo de Justicia, pidiendo en definitiva case el Auto de Vista recurrido y se 
revoque el mismo 

CONSIDERANDO: II 

II.-Fundamentos jurídicos del fallo. 

Resulta imperioso advertir, que previo a considerar los fundamentos del recurso de 
casación, el Tribunal Supremo de Justicia como máximo Tribunal de la jurisdicción ordinaria, 
constituido en Tribunal de Casación, tiene la obligación de revisar las actuaciones procesales 
que llegan a su conocimiento, a fin de examinar si concurrieron o no, anormalidades 
procedimentales en la tramitación de los procesos, quedando facultado tal cual lo prescribe el 
art. 17 de la Ley del Órgano Judicial (LOJ), de 24 de junio de 2010, y en tanto resulte 
pertinente, a determinar la nulidad de dichas actuaciones, en aplicación a los arts. 252 y 
271.3) del Código de Procedimiento Civil (CPC), en correspondencia con el art. 90.I del 
mismo cuerpo legal, por tratarse de normas que interesan al orden público y por tanto de 
cumplimiento obligatorio, doctrina que ha sido recogida por nuestra actual norma adjetiva civil 
tal cual veremos líneas abajo; imponiendo en su caso si correspondiese una sanción. 

En tal contexto, de la revisión de los antecedentes del proceso, se advierte que 
estando plenamente vigente el Procedimiento Coactivo Fiscal, Decreto Ley 14933 de 29 de 
septiembre de 1977, se asume que las normas supletorias, en el actual contexto jurídico son 
la Ley del Órgano Judicial (Ley Nº 025) y el Código Procesal Civil (Ley Nº 439), los términos 
señalados por el art. 1 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal. 

Según la doctrina una resolución judicial (Auto de Vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in judicando o error in procedendo. El recurrente plantea casación en el fondo, 
mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado 
erróneamente una norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para reclamar 
este error la casación en el fondo, por las causales previstas en el art. 271 del CPC, por lo 
que al respecto corresponde señalar: 

Sobre el Primer agravio expresado, se debe indicar que el mismo no guarda relación 
alguna con lo establecido por el artículo 271 del Código Procesal Civil, ya que de la simple 
lectura del agravio, no se evidencia en cuál de los numerales del artículo citado funda su 
recurso, limitándose a decir que la parte demandante e inclusive los Vocales, han violado el 
artículo 235 de la Constitución Política del Estado, por la mala aplicación de normas 
administrativas como la L. N° 1178, N° 2027, N° 2341 y N° 2042. 

Con relación al segundo, tercer, cuarto y quinto agravio tampoco guarda relación 
alguna con lo establecido por el art. 271 del Cód. Proc. Civ., ya que no adecua su 
fundamentación a ninguno de los numerales del mencionado artículo, siendo necesario 
aquello para que éste Supremo Tribunal ingrese a resolver en el fondo del asunto. 
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Referente al sexto agravio, hace referencia que el Tribunal de Alzada incurrió en 
quebrantamiento de las normas procesales lo que quiere decir que se refiere a un error in 
procedendo, es decir, casación en la forma, sin embargo tampoco apoya su fundamento en 
ninguna de las causales establecidas en el art. 271 de la norma adjetiva civil y mucho menos, 
de manera concreta a qué error procesal se refiere, haciendo inviable ingresar al fondo del 
asunto. 

Ahora bien; el art 410 de la C.P.E., piedra angular del ordenamiento jurídico, estatuye 
entre otros el principio de legalidad, estableciendo que todas las personas, naturales y 
jurídicas, así como los órganos públicos, funciones públicas e instituciones, se encuentran 
sometidos a la Constitución como norma suprema del ordenamiento jurídico boliviano y goza 
de primacía frente a cualquier otra disposición normativa, entendimiento del cual se 
desprende que no sólo las personas naturales y jurídicas deben ceñir sus actos en el marco 
de la Ley, sino también, y con mayor razón los órganos públicos, funciones públicas e 
instituciones, cuyos actos administrativos deben necesariamente circunscribirse en el 
cumplimiento de la norma, actuar normado y reglado que otorgará validez correspondiente a 
los actos administrativos evacuados por los órganos públicos. 

Bajo la estructuración constitucional, es preciso tener presente que el art. 47 de la L. 
N° 1178, elevó a rango de Ley el Procedimiento Coactivo Fiscal para el conocimiento de 
todas las demandas que se interpongan con ocasión de los actos de los servidores públicos, 
de los distintos hechos de los entes de derecho público o de las personas naturales o 
jurídicas privadas que hayan suscrito contratos administrativos con el Estado, por los cuales 
se determinen responsabilidades civiles definidas en el art. 31 de la indicada Ley, 
concluyéndose en consecuencia, que los actos emanados de la Contraloría General del 
Estado se encuentran sometidos al control jurisdiccional, concretamente, a la autoridad 
jurisdiccional en materia coactiva fiscal, quien se constituye en el juez natural y competente. 

En este marco, corresponde precisar que una de las finalidades de la L. Nº 1178 art. 
1; es aquella de lograr que todo servidor público, sin distinción de jerarquía, asuma plena 
responsabilidad por sus actos rindiendo cuenta no sólo de los objetivos a que se destinaron 
los recursos públicos que le fueron confiados, sino también de la forma y resultado de su 
aplicación, norma concordante con el art. 28 .a) de la misma Ley que establece: “Todo 
servidor público responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, 
deberes y atribuciones asignados a su cargo. A este efecto: a) La responsabilidad 
administrativa, ejecutiva, civil y penal se determinará tomando en cuenta los resultados de la 
acción u omisión”. [sic] 

En el contexto, la responsabilidad civil prevista por el art. 31 de la norma referida, 
indica que esa responsabilidad se configura no sólo con la acción, sino también con la 
omisión del servidor público o de las personas naturales o jurídicas privadas, que cause daño 
al Estado valuable en dinero, agregando la referida norma que la determinación de 
responsabilidad civil se sujeta a determinados preceptos, que el mismo artículo refiere en 3 
incisos: “a) Será civilmente corresponsable el superior jerárquico que hubiere autorizado el 
uso indebido de bienes, servicios y recursos del Estado o cuando dicho uso fuere posibilitado 
por las deficiencias de los sistemas de administración y control interno factibles de ser 
implantados en la entidad; b) Incurrirán en responsabilidad civil las personas naturales o 
jurídicas que no siendo servidores públicos, se beneficiaren indebidamente con recursos 
públicos o fueren causantes de daño al patrimonio del Estado y de sus entidades; c) Cuando 
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varias personas resultaren responsables del mismo acto o del mismo hecho que hubiese 
causado daño al Estado, serán solidariamente responsables”. 

Así glosada la normativa descrita, resulta pertinente tener presente en el marco de la 
responsabilidad y corresponsabilidad prevista por el artículo citado, que la norma señala y 
precisa, que también será civilmente corresponsable el superior jerárquico que hubiere 
autorizado el uso indebido de bienes, servicios y recursos del Estado e incurrirán en 
responsabilidad civil las personas naturales o jurídicas que no siendo servidores públicos, se 
beneficiaren indebidamente con recursos públicos o fueren causantes de daño al patrimonio 
del Estado y de sus entidades y que en el caso que varias personas resultaren responsables 
del mismo acto o del mismo hecho que hubiese causado daño al Estado, serán 
solidariamente responsables; este marco normativo abarca indubitablemente el alcance de la 
responsabilidad y la corresponsabilidad de aquellos servidores bajo cuyo cuidado se 
encuentren bienes o patrimonio del Estado o de aquellos que tengan la facultad de 
autorización para la disposición de estos a efecto de responder solidariamente por el daño 
económico causado al Estado, pero no puede perderse de vista a aquellos servidores o 
terceros quienes se beneficien indebidamente de recursos del Estado causando daño 
económico a este, quienes también conforme el dispositivo legal son responsables civilmente. 

También resulta pertinente tomar en cuenta que ese artículo será aplicable en 
relación con lo dispuesto por el art. 56 del Reglamento de la Responsabilidad por la Función 
Pública (RRFP), aprobado por D.S. Nº 23318-A de 3 de noviembre de 1992, que señala: 
“…(Corresponsabilidad) Para efectos del inciso a) del artículo 31 de la Ley 1178, los informes 
de auditoría deben incluir información fundamentada sobre la forma de autorización del uso 
indebido de bienes, servicios y recursos que causaron daño económico al Estado y la 
identificación del superior jerárquico que la expidió o manifestación expresa de si el daño 
económico se originó en las deficiencias de los sistemas de administración y control interno 
factibles de ser implantados en la entidad…”. [sic] 

Asimismo; y en cuanto a la responsabilidad civil, el art. 50 del Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública aprobado con Decreto Supremo 23318 A, señala 
claramente que la responsabilidad civil será determinada por juez competente; es decir que 
no es el ente encargado del control externo (CGE), quien determina la responsabilidad civil de 
los servidores o ex - servidores o terceros; en razón de que por mandato legal se ha 
delimitado claramente la función de determinar los indicios de responsabilidad civil, con 
aquella función eminentemente jurisdiccional que goza de competencia para resolver y decidir 
respecto a la existencia definitiva de responsabilidad civil. 

El jurisconsulto Celin Saavedra Bejarano, nos indica: 47. QUE ES 
RESONSABILIDAD CIVIL.- De acuerdo a lo determinado en el art. 50 del Reglamento de 
Responsabilidad por la Función Pública, la responsabilidad civil “emerge del daño al Estado 
valuable en dinero. Será determinada por el juez competente”. 

Sin embargo, lo establecido en el artículo citado supra es muy conciso y no 
proporciona mayores elementos para comprender a cabalidad en que consiste la 
responsabilidad en estudio; con este propósito, acudimos a lo enunciado en el art. 31 de la L. 
N° 1178, que establece: “La responsabilidad es civil cuando la acción u omisión del servidor 
público o de las personas naturales o jurídicas privadas cause daño al Estado valuable en 
dinero”. 

Su determinación está sujeta a los siguientes preceptos: 
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Será civilmente corresponde al superior jerárquico que hubiere autorizado el uso 
indebido de bienes, servicios y recurso del Estado o cuando dicho uso fuere posibilitado por 
las deficiencias de los sistemas de administración y control interno factibles de ser 
implantados en la entidad. 

Como se puede apreciar, la acción u omisión son los hechos generadores de esta 
responsabilidad. 

El inciso a) regula la responsabilidad que deben asumir los superiores jerárquicos – 
no necesariamente las MAES- respecto el cuidado y control de los bienes y recursos 
asignados a su dependencia. Las autorizaciones efectuadas-acción-para un uso incorrecto 
ajeno a los propósitos de la entidad, de bienes, servicios y recursos, - por ejemplo autorizar 
que una movilidad de la entidad sea empleada en asuntos particulares-, que produzca un 
daño económico – producto de una colisión- por ejemplo-; el responsable económicamente 
ante la entidad no será solamente quien produjo el daño económico con ese uso indebido de 
bienes, sino también quien lo autorizo…” 

Continua indicando el mismo autor: “50. DETERMINACION DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL.- Para la determinación de la se tiene que seguir un 
procedimiento un poco tortuoso, tanto para quienes están encargados de determinarla como 
para el propio involucrado. En la práctica no es fácil determinar este tipo de responsabilidad 
por cuanto tiene que estar respaldado con evidencia suficiente que demuestre la existencia 
de daño al Estado valuable en dinero, con opinión legal que establezca claramente las 
disposiciones legales infringidas y los posibles responsables, hasta llegar inclusive al 
planteamiento de un proceso coactivo fiscal o un proceso civil ordinario, en caso de ser 
necesario. 

Antes de explicar el procedimiento, es importante dejar claramente establecido que la 
Contraloría General del Estado o las Unidades de Auditoria Interna de las entidades estatales, 
no tienen competencia para determinar la responsabilidad civil, sino solamente establecen la 
existencia de Indicios como conclusión de un trabajo de auditoria, en sede administrativa. La 
instancia competente para determinar la existencia de responsabilidad civil, es el Juez en 
Materia Administrativa y Coactiva Fiscal, o el Juez en Materia Civil en la vía ordinaria;….” 

El contexto normativo descrito debió ser considerado y aplicado en el análisis y 
conclusiones a las que arribó la Auditoría Preliminar Nº ET/EP32/M06-R2 y el Informe 
Complementario Nº ET/EP32/M06-C2, los cuales fueron la base del sustento del Dictamen de 
Responsabilidad Civil CGE/DRC-044/2007, documentos que obviaron en su análisis el 
contenido total de la normativa descrita arribando a la conclusión de la existencia de indicios 
de responsabilidad civil en contra de los tres servidores policiales y posteriormente los 
coherederos de uno de ellos; vulnerando la legalidad prevista que deben observar los actos 
administrativos que derivan en informes de auditoría, empero las deficiencias observadas 
tampoco fueron observadas por el a quo ni el tribunal de alzada. 

Asimismo, debe tomarse en cuenta, que el fin de la responsabilidad contemplada en 
la L. Nº 1178 infiere que todo servidor público debe responder por sus actos por acción u 
omisión, así como que toda persona natural o jurídica privada responda en la misma manera 
en el caso de causar daño al Estado, lo que supone que la atribución de indicios de 
responsabilidad no se encuentra librada a la discrecionalidad y menos a la arbitrariedad del 
órgano contralor, de tal modo que a discreción y liberalidad le sea permitido atribuir 
responsabilidades a determinados actores y excluir a otros, más al contrario, dicha 
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responsabilidad debe ser atribuida en razón a la naturaleza del daño y las actuaciones de 
cada uno de los actores en el acto y el beneficio que estos obtuvieron. 

En ese marco, tanto de la normativa precitada, como del elemento fáctico que rodean 
al caso que sirvieron de fundamento para la emisión de los Informes de Auditoría y 
consiguiente Dictamen de Responsabilidad Civil, se advierte la posible participación de otros 
actores, de los cuales los Informes referidos no emitieron pronunciamiento alguno; situación 
que conlleva la violación a la seguridad jurídica, a la defensa y al debido proceso, 
consagrados en los arts. 115.II y 410 de la C.P.E., vigente; evidenciándose ante ello, la 
tramitación de un proceso coactivo fiscal, sobre la base de un Dictamen de Responsabilidad 
Civil que tomó como fundamento lo determinado por los Informes de Auditoría. 

Es por todo ello, que advirtiéndose daño económico en el patrimonio del Estado y por 
ende del de todos los bolivianos, la Contraloría General del Estado debe indagar y evaluar 
sobre todas aquellas personas involucradas que autorizaron, dispusieron y se beneficiaron 
con recursos del Estado para determinar su posible responsabilidad; siendo en su caso, de tal 
forma que bajo el resguardo y facultad que la ley otorga para el inicio de un proceso coactivo 
fiscal, se infiera dar cumplimiento a su objetivo en sí, que es el de recuperar el daño 
económico que se generó al Estado y sancionar a todos los responsables, corresponsables, y 
beneficiarios; obligación que la entidad llamada por ley a hacerlo, debiendo cumplir agotando 
todos los medios legales a su disposición y efectuando la fundamentación y motivación 
suficiente y necesaria en sus Informes, que determinen la participación o no en el hecho o 
acto que generó la responsabilidad civil de todos los actores que la Ley contempla y si como 
producto de ello ha menester excluir a determinados actores, tal decisión deberá también 
encontrarse debidamente fundamentada; garantizando de tal manera el cumplimiento efectivo 
de dicho deber jurídico, no hacerlo infiere el incumplimiento de su responsabilidad funcionaria. 

Por todo lo señalado, en resguardo del derecho al debido proceso, el derecho a la 
defensa y la seguridad jurídica de las partes, en el marco de lo dispuesto por el art. 5 del 
Código Procesal Civil, corresponde aplicar los arts. 106-II, 220-III del mismo cuerpo legal, por 
mandato de la norma permisiva contenida en los arts. 1 y 24 de la Ley del Procedimiento 
Coactivo Fiscal aprobado por D.L. Nº 14933 de 29 de septiembre de 1977 y elevado a rango 
de Ley por disposición del art. 52 de la L. No 1178 de 20 de julio de 1990. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Primera del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad conferida por los arts. 
184-1 de la C.P.E., y 42.I.1 de la L.O.J., ANULA obrados administrativos, disponiendo que la 
Contraloría General del Estado, complemente los Informes de Auditoría Preliminar y 
Complementario, con la fundamentación y motivación necesaria; y posteriormente sea el Juez 
de la causa quien disponga lo que corresponda conforme a derecho, sin espera de turno, de 
manera inmediata y sin dilación alguna, bajo responsabilidad funcionaria de no hacerlo. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echarlar. 

Dr. Carlos Alberto Eguez Añez. 

Sucre, 19 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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Caja Petrolera de Salud c/ Universidad Frans Tamayo  

Distrito: Cochabamba  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación cursante de fs. 596 a 597 vta., interpuesto por 
Yolanda Oreta Arimosa en representación de la Caja Petrolera de Salud, contra el Auto de 
Vista 023/2016 de 24 de agosto, cursante de fs. 543 a 544, pronunciado por la Sala Social, 
Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de 
Justicia de Cochabamba, dentro el proceso Coactivo Social, interpuesto por La Caja Petrolera 
de Salud contra Universidad Franz Tamayo, el Auto de 10 de noviembre de 2013 que 
concede el recurso, y el Auto Supremo N° 449/2016-A de 30 de diciembre de 2016 cursante a 
fs. 603, mediante el cual se admitió el referido recurso de casación, los antecedentes del 
proceso y:  

CONSIDERANDO: I 

I.-Antecedentes del Proceso. 

1.1.-Sentencia. 

El Juez Segundo de Partido de Trabajo y Seguridad Social de Cochabamba, emitió la 
Sentencia de fecha 6 de diciembre de 2013, cursante de fs. 545 a 548 vta., que declara 
Improbada la demanda Coactiva Social, y PROBADAS las reclamaciones hechas por la parte 
coactivada, así como PROBADAS las excepciones de improcedencia, falta de fuerza coactiva 
e ilegalidad. 

1.2.-Auto de Vista. 

Contra la Sentencia arriba referida la Caja Petrolera de salud, por medio de su 
representante legal, por escrito cursante de fs. 556 y vta., interpuso recurso de apelación, 
resuelta por la Sala Social, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal 
Departamental de Justicia de  Chuquisaca, emitiéndose el Auto de Vista 023/2016 de 24 de 
agosto, cursante de fs. 593 a 594, que resuelve anular el auto de concesión de alzada de 24 
de diciembre de 2013, por falta de expresión de agravios en Recurso de Apelación, deducido 
como requisito indispensable para su procedencia y en consecuencia declara la ejecutoria de 
la resolución apelada. 

1.3.-Motivos del recurso de casación. 

Dentro el plazo previsto por ley, la parte demandante, interpuso recurso de casación 
en el Fondo, cursante de fs. 596 a 597 vta., argumentando lo siguiente: 

Que el Auto de Vista recurrido, carece de valoración objetiva de las pruebas 
presentadas en el proceso, vulnerando los intereses de la Caja  

Petrolera de Salud.  
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Hace un resumen de los antecedentes de la demanda, indicando que se ha evadido 
normas laborales, incurriendo en fraude, simulado y forzado por los respectivos contratos 
laborales bajo supuesta relación civil.  

1.4.-Petitorio. 

Pide la parte recurrente, se de curso al Recurso de Casación en el Fondo, en 
consecuencia se declare Probada la Demanda e lmprobadas la excepciones. 

1.5.-Contestación al recurso por la parte demandante. 

La parte Coactivada, responde el recurso de casación, por memorial cursante de fs. 
601 a 602. 

CONSIDERANDO: II 

II.1.-Fundamentos jurídicos. 

Pese a las deficiencias en la técnica recursiva que contiene del memorial de recurso, 
en observancia de lo dispuesto por el art. 180.1 de la C.P.E., a efecto de brindar una 
respuesta razonada, se ingresa a considerar el contenido del recurso, conforme a los 
siguientes razonamientos:  

Cabe tener presente el carácter supletorio de la norma adjetiva civil, en materia 
laboral, por disposición del art. 252 del CPT, en el caso concreto y a efectos de dar 
cumplimiento al principio de taxatividad, este Tribunal a tiempo de resolver el recurso de 
casación de fs. 596 a 597, debe indicar que, el recurso de casación es un recurso 
extraordinario, porque no cabe, sino contra determinadas resoluciones y por motivos 
preestablecidos por la Ley, no constituye una tercera instancia ni una segunda apelación y se 
lo considera como una demanda nueva de puro derecho y sujeto al cumplimiento de 
requisitos específicos que determina la Ley. 

El principio dispositivo que rige en el proceso civil boliviano, tiene; plena aplicación en 
la tramitación del recurso extraordinario de casación; por ello, corresponde a la recurrente 
cumplir escrupulosamente los requisitos que contiene los arts. 270 a 278 del Cód. Proc. Civ. 
(CPC), de lo cual resulta que su cumplimiento de esos requisitos, constituye una carga 
impuesta a los justiciables; por lo cual, en caso de que el recurrente incumpla con la Misma, 
impide la apertura de la competencia del Tribunal Supremo de Justicia para ingresar al fondo 
del asunto, habida cuenta que éste Tribunal está impedido de actuar oficiosamente. 

Que de la revisión del expediente se evidencia que la ahora recurrente no cumplió 
con requisito indispensable de expresión de agravios en el recurso de apelación deducido, 
por lo que el Auto de Vista recurrido, ANULA el Auto por el que se Concede el Recurso de 
Apelación. 

Luego es interpuesto recurso de casación en el fondo por la Caja  

Petrolera de Salud, en contra del Auto de Vista ANULATORIO. 

Estos antecedentes, imposibilitan a este Tribunal pronunciarse sobre el recurso de 
casación interpuesto por la recurrente, ya que el mismo resulta ser improcedente de acuerdo 
a lo que ha establecido este Supremo Tribunal de Justicia. 

Que este criterio es asumido en varios Autos Supremos que orientan sobre la 
imposibilidad antes referida: Auto Supremo N° 73 S.C. de 12 de abril de 2012: "Por otra parte, 
el recurrente no tomó en cuenta la naturaleza de la resolución de alzada, que al ser anulatoria 
como es lógico no contiene pronunciamiento respecto al fondo del litigio; en consecuencia, 
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contra esa resolución, no procede recurso de casación en el fondo, sino simplemente en la 
forma." El Auto Supremo N° 6 SC, de 3 de enero de 2013, establece: "...cuando la resolución 
que se impugna dispone la nulidad de obrados, solo es procedente la interposición del 
recurso de casación en la forma, toda vez que este Tribunal asumirá competencia solo para 
revisar la legalidad o no de los motivos que dieron lugar a la nulidad de obrados, ya que al no 
haber ingresado el Tribunal de alzada en análisis de fondo, ni emitido criterio alguno respecto 
del asunto del litigio, no se apertura la competencia para que este Tribunal ingrese a casación 
en el fondo del recurso, de lo que se infiere que el recurso de casación en el fondo, 
interpuesto por Basilio Francisco Espada Gutierrez y Margarita Limachi Caliza ya es 
Improcedente." 

Bajo estas premisas, se concluye que el recurso de casación, no se ajusta a las 
normas legales en vigencia, correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto en el 
art. 220-1-3 del C.P.C., aplicable al caso presente por mandato de la norma remisiva 
contenida en el art. 252 del C.P.T. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184-1 de la C.P.E., y 
42-1-1 de la L.Ó.J., dispone: ANULAR el Auto Supremo N° 449/2016-A de 30 de noviembre 
cursante de fs. 609 y vta., y consecuentemente, declarar IMPROCEDENTE el recurso de 
casación cursante de fs.596 a 597, con costas y costos. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y devuélvase 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echarlar. 

Dr. Carlos Alberto Eguez Añez. 

Sucre, 20 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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Heguel Guaricoma Soliz c/ La Caja Petrolera de Salud  

Laboral  

Distrito: Santa Cruz  

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral por el pago de beneficios sociales seguido por Heguel 
Guaricoma Soliz contra La Caja Petrolera de Salud. 

VISTOS: El expediente de la materia, los datos del proceso y;  

CONSIDERANDO: I Que Heguel Guaricoma Soliz, mayor de edad y hábil por Ley; 
mediante escritos de fs. 12 a 13 y 17 a 18, adjuntando las literales de fs. 1 a 11, interpone 
demanda para el pago de sus beneficios sociales, exponiendo que ingresó, a trabajar a la 
Caja Petrolera de Salud de Santa Cruz, con contrato individual de trabajo del 14 de abril del 
2008, desempeñando el cargo de auxiliar administrativo I. Que su trabajo lo desempeñó con 
responsabilidad, puntualidad e idoneidad sin que nunca haya recibido llamada de atención 
alguna. Que, percibía un salario mensual de Bs 1.907.00. Que el 17 de octubre del 2008, fue 
despedido mediante memorándum JDRH-M-433/08, de 10 de octubre del 2008. Que los 
fundamentos del memorándum de despido son que se habría comprobado que el 10 de 
septiembre del 2008, en forma arbitraria y violenta, su persona ingresó con un grupo de 
trabajadores, a tomar las instalaciones de la Administración Departamental de la CPS, por lo 
que al contravenir los incisos a), c) y e) del art. 16 de la L.G.T., y 9 de su D.R., con relación al 
art. 107 del Reglamento Interno de la CPS de Santa Cruz, se lo despide. Que niega tales 
acusaciones toda vez que su persona trabajó normalmente el 10 de septiembre del 2008, 
hasta las 11:30, cuando todos se retiraron de las oficinas que estaban siendo tomadas por 
extraños, como consecuencia de los conflictos por la autonomía; que no tuvo nada que ver 
con relación a tales actos. Que no se le ha iniciado ningún proceso sumario, ni administrativo 
que amerite su despido, como establece el reglamento interno de personal. 

Que, de conformidad a lo que establecen los arts. 7-h) de la C.P.E., 4-I)-a-b-c-d-e- y 
10-I) del D.S. N° 28699 de 1 de mayo, del 2006, pide se paguen sus beneficios sociales más 
lo dispuesto por el artículo 9-I) y II) del D.S. N° 28699. Que en definitiva pide el pago de: 
indemnización, aguinaldo salario, bono de refrigerio y de transporte que ascienden a la suma 
de Bs 13.378.12. 

Que, mediante auto del 4 de marzo del 2.00, cursante de fs. 19 y enmienda mediante 
Auto N° 58 de 2 de abril del 2009, cursante de fs. 22, se admite la demanda de pago de 
beneficios sociales, ordenándose la citación a la parte contraria para que conteste en el plazo 
legal, bajo prevenciones de ley. 

Que siendo legalmente citada la parte demandada, mediante escrito de fs. 45 a 46 
vta., adjuntando las documentales de fs. 25 a 44, Juan Alcibiades Saavedra Quintanilla, en su 
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calidad de administrador Departamental de la Caja Petrolera de la Salud de Santa Cruz y 
representante legal; opone excepción de pago documentado relación conforme a finiquito de 
30 de octubre del 2008; además responde la demanda afirmando que la demandante, Heguel 
Guricoma Soliz, firmó un contrato individual de trabajo a plazo fijo, con la Caja Petrolera de 
Salud. Que el demandante formó parte de las personas que tomaron violentamente las 
instalaciones de la Administración Departamental de la CPS; contrato por lo que se, tomó la 
decisión de rescindir el contrato conforme a lo dispuesto por el art. 16-a)-c) y e) de la L.G.T., 
además de lo expuesto en la cláusula sexta del contrato de trabajo. Que los art. 103 y 107.- 
del Reglamento Interno de la CPS, facultan la institución a tomar tal determinación sin que 
amerite un proceso administrativo previo. Que pide se declare improbada la demandada, con 
costas. 

Que, notificada la excepción de pago documentado, el demandante expresa que el 
monto del finiquito es exiguo con relación al monto adeudado, por lo que pide se declare 
improbada la excepción de pago documentado, desvirtuando además los argumentos de la 
contestación. 

Que mediante auto del 21 de mayo del 2009, cursante de fs. 49, se constituye la 
relación jurídica procesal y se somete la causa a prueba, fijándose como puntos de hecho a 
probar. Asimismo, de conformidad a lo previsto por el art. 133 del Cód. Proc. Trab., se difiere 
la resolución de la excepción de pago documentado, para la sentencia. 

CONSIDERANDO: II Que; desde el inicio del proceso y en el transcurso del término 
de prueba se ofrecieron y produjeron las siguientes probanzas: 

I.- De cargo: 

1.- Documentales de fs.1 a 11. 

II.- De descargo:  

1.- Documentales de fs. 25 a 44; de fs. 53 a 68. 

CONSIDERANDO: III Que del análisis de los antecedentes, de los puntos de hecho y 
de derecho, las pruebas aportadas y demás consideraciones legales, la juzgadora con 
sujeción a los art. 59, 151, 154, 158, 159 y 161, del Cód. Proc. Trab., llega a las siguientes 
conclusiones: 

1.- Ambas partes han coincido en expresar que entre ellas existía un, relación laboral 
(demanda de fs. 12, contestación a la demanda de fs. 45), por lo que de conformidad a lo que 
establece el art. 154-del Cód. Proc. Trab., se tiene probada la relación laboral entre Heguel 
Guaricoma Soliz; ejerciendo sus funciones como auxiliar administrativo a tiempo completo; 
por contrato a plazo fijo, en la Caja Petrolera de Salud. 

2.-De las documentales aportadas se tiene que de fs. 2 consta la fotocopia de un 
contrato de trabajo, entre las partes de este proceso, en el que se lee en la clausula tercera 
que el sueldo o remuneración a percibir por el trabajador será de Bs 1.907.00.-, fotocopia que 
es presentada legalizada por la parte demandada de fs. 34 a 35, en fs. 9 y 55, constan dos 
finiquitos presentados por cada parte respectivamente; que coinciden en expresar que la 
remuneración mensual es de Bs 1.907.00. De ello se extrae que ambas partes además de 
coincidir en cuanto a la relación laboral, aceptan el contrato de trabajo firmado entre las 
partes y coinciden en que el pago mensual recibido por el ex trabajador demandante es de Bs 
1.907.00.-, por lo que de conformidad a lo que establece el art. 161-a)-c) y d), se tiene 
probado que el sueldo mensual percibido por Heguel Guaricoma Soliz, era de Bs 1.907.00. 
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De igual manera, conforme a lo dicho por las partes y las pruebas aportadas (fs. 2 a 
3, 9, 34 a 35, 55) se tiene que la relación laboral entre el demandante Heguel Guaricoma 
Soliz y la Caja Petrolera de Salud, comenzó el 14 de abril del 2008 y se extendió hasta el 17 
de octubre del 2008, considerando que fs. 5 y 53 consta una fotocopia simple y legalizada, 
respectivamente, del memorándum JDRH-M-433/08, que tienen un sello de recepción de la 
Dirección Departamental del Trabajo de 16 de octubre del 2008 y en el de fs. 5, consta la 
entrega del memorándum al trabajador, con intervención notarial, el 17 de octubre del 2008, 
coincidente con lo expresado por el demandante, que tomó conocimiento de su despido en 17 
de octubre del 2008, se tiene como fecha de conclusión de lo relación laboral el 17 de octubre 
del 2008. De ello se tiene que la relación laboral fue de 6 meses y 3 días. 

3.-Con relación al motivo de la extinción de la relación laboral, el trabajador afirma 
que fue despedido intempestivamente y sin causal legal justificada; por su parte, la Caja 
Petrolera de Salud, a través de su representante afirma que el despido fue justificado toda 
vez que el ex trabajador habría ajustado su conducta a las causales de despido, 
contempladas en el art. 16-a), c) y e) de la L.G.T., y arts. 103 y 107.- del Reglamento Interno 
de la Caja Petrolera de Salud, toda vez que el demandante habría formado parte del grupo de 
personas que tomaron violentamente las instalaciones de la Administración Regional Santa 
Cruz. De las pruebas aportadas se tiene que en ninguna de, ellas se nombra al demandante, 
entre los que arremetieron contra las instalaciones de la CPS, ni que haya sido detenido en 
flagrancia de tales actos, ni consta denuncia policial en su contra, ni denuncia y proceso 
administrativo interno, que justifique las causales de despido legal establecidas en el art. 16 
de la L.G.T., afectándose por tanto la presunción de inocencia garantizada y contemplada en 
el art. 116 de la C.P.E., De esta manera se tiene que la relación laboral entre Heguel 
Guaricoma Solíz y la Caja Petrolera de Salud, se debió a retiro ilegal e intempestivo del ex 
trabajador al no haber sido probadas las causales legales argumentadas por la parte 
demandada. 

4.-De lo visto en el proceso y conforme a las leyes que consagran derechos y 
beneficios a favor de los trabajadores, tomando en cuenta lo que establecen los arts. 59 del 
Cód. Proc. Trab., 13 19 y 20 de la L.G.T., art. 9 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo del 2006 y 
art. 3 del D.L. del 1 de mayo del 2009 (por ser aclaratorios de las normas vigentes cuando 
concluyó la relación laboral) se tiene que el ex trabajador demandante, Heguel Guaricoma 
Solíz tiene derecho al pago de: 

Desahucio: por los 3 meses de ley, por existir ruptura del contrato de trabajo a plazo 
fijo no es otra cosa que despido injustificado, siendo improcedente la figura de compensación 
que no se encuentra estipulado en nuestra normativa, salvo la aplicación del Principio de 
Razonabilidad, sin embargo la figura del desahucio es mucho más adecuada al caso 
concreto, derecho cuyo pago se ordena en aplicación a lo previsto por el art. 64 del Cód. 
Proc. Trab., que señala que el juez de primera instancia, podrá condenar, por pretensiones 
distintas de las pedidas, cuando se trate de condenas sustitutivas que por ley correspondan. 

La indemnización de 6 meses y 3 días, de conformidad a lo establecido por el art. 13 
de la L.G.T., 9 del D.S. N° 28699 del 1 de mayo del 2006, arts. 1 y 2.- del D.S. N° 0110 de 1 
de mayo del 2009, duodécima de aguinaldo; sueldos devengados: no estando probado en el 
expediente que la Caja Petrolera de Salud haya pagado a su ex trabajador, los sueldos 
correspondientes a los 17 días del mes de octubre del 2008 y tomando en cuenta lo 
adeudado conforme al finiquito de fs. 9 se tiene que corresponde el pago de Bs 1.907.00/30 
días=Bs 63,60 x 17 días=Bs 1.080.63. 
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Hechos Improbados: 

1.-Se tiene como hechos improbados, la procedencia del pago, de compensación por 
73 días, ni reposición de refrigerio y transporte al no estar contempladas por las normas 
laborales vigentes y no haber sido demostrado el derecho a exigirlas como beneficios 
sociales. 

2.-Como más hechos improbados que corresponda el pago de salarios por 20 días 
del mes de septiembre, por cuanto ese derecho no fue reclamado ante la instancia 
administrativa según la liquidación de fs. 9, que actuó en la etapa conciliatoria, no siendo leal 
y correcto plantear el pago de lo que no se debe, por cuanto la misma Caja Petrolera ha 
demostrado conforme a lo previsto por el art. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., es decir 
ejercitando el Principio de la Inversión de la prueba con las fotocopias legalizadas de fs. 63 a 
65 que los días de la intervención del mes de septiembre fueron pagados al personal. 

3.-Se tiene como más hechos improbados, que se haya demostrado el pago de los 
beneficios sociales al demandante, por cuanto la única suma que ha sido demostrada es el 
depósito ante la jefatura del trabajo del monto de las duodécimas de aguinaldo, 
incumpliéndose con lo previsto por el art.128 del Cód. Proc. Trab. 

CONSIDERANDO: IV.-Que durante el proceso las partes han tenido la oportunidad 
de hacer las alegaciones y presentar las pruebas pertinentes relativas, a ellas, resguardando 
esta juzgadora el derecho de ambas a la seguridad jurídica y al debido proceso. Que, el art. 
59 de la L.G.T., establece que el objeto del proceso es el reconocimiento de los derechos 
consignados en la Ley sustancial. Que, las pruebas han sido legalmente apreciadas y 
valoradas conforme a lo dispuesto por el Código Procesal del Trabajo y que para dictar 
sentencia se aplican las normas de la libre apreciación de la prueba, la sana lógica, los 
principios generales del derecho laboral y la conducta procesal de las partes, conforme lo 
señala el art. 158 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La suscrita Juez 2° de Partido del Trabajo y Seguridad Social, sin 
entrar en otras consideraciones de orden legal, administrando justicia a nombre de la Nación 
y en virtud de la jurisdicción y competencia que por Ley ejerzo, con los fundamentos de hecho 
y derecho expuestos en las conclusiones, FALLO declarando PROBADA la demanda 
interpuesta por Heguel Guaricoma Soliz contra la Caja Petrolera De Salud representada por 
el Administrador Juan Alcibiades Saavedra Quintanilla, con costas; mas no en la cuantía 
demandada, ajustando el monto conforme a los datos arrojados en el proceso. 

Se declara IMPROBADA la EXCEPCIÓN DE PAGO DOCUMENTADO, al no haberse 
demostrado con prueba pre constituida y recibo firmado por el ex trabajador que se efectuó el 
pago de todos los beneficios sociales correspondientes. 

Por la irrenunciabilidad de los derechos del ex trabajador Heguel Guaricoma Soliz se 
ordena a la Caja Petrolera De Salud el pago a tercero día a favor de Heguel Guaricoma Soliz, 
del monto equivalente a sus derechos sociales, conforme al siguiente detalle: 

Desahucio: (Bs 1907) 3 sueldos  Bs 5.721.00 

Indemnización  

Por 3 días 

Bs 

Bs 

954.00 

16.00 

Duodécimas de aguinaldo  

Por 3 días  

Bs 

Bs 

954.00 

16.00 
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Sueldos devengados: Por 17 días Bs 1.080.63 

Total  Bs 8.741.63 

 

Son: Ocho mil setecientos cuarenta y uno con 63/100 Bolivianos, con la actualización 
en UFV y multa del 30% conforme a lo establecido por el art. 9 del D.S. N° 28699 de 1 de 
mayo del 2006. 

Esta Sentencia, que se registrará en los libros respectivos de este Juzgado, se 
ampara en lo previsto por el art. 4, 6, 13, 19 y 52 de la L.G.T., art. 2, 5 y 9 del D.S. N° 28699 
del 1 de mayo del 2006, art. 3 del D.S. N° 110 del 1 de mayo del 2009, art. 116 y 162-24de la 
C.P.E., vigente al inicio de la causa, la pronuncio y sello, en esta ciudad de Santa Cruz la 
Sierra, Bolivia, a 1 de septiembre de 2010. 

Regístrese: 

Fdo.- Abg. Nelly Sánchez Justiniano- Juez 2° de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social. 

Ante mí: Abg. Ilegible.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz 13 de agosto de 2011. 

VISTOS: En apelación la sentencia No. 25 de fs. 74 a 77 de 1 de septiembre de 2010, 
pronunciada dentro del proceso laboral por Pago de Beneficios Sociales seguido por Heguel 
Guarioma Soliz contra La Caja Petrolera de Salud, lo actuado en fs. 92 y, 

CONSIDERANDO: Que incoada la demanda de Pago de Beneficios Sociales, se cita 
mediante cédula al representante de la Institución demandada según consta por la diligencia 
de citación que corre de fs. 24 de obrados. Que, mediante memorial de fs. 45 a 46 y vta., y 
adjuntando la documental de fs. 25 a 44 el representante de la Caja Petrolera de Salud Juan 
Alcibiades Saavedra Quintanilla, se apersona opone excepción de Pago Documental y 
responde a la demanda. Mediante memorial de fs. 48 vta., el demandante responde a la 
excepción planteada por lo que mediante auto de 21 de mayo del año 2009 corriente de fs. 49 
y se traba relación procesal, se sujeta la causa a prueba y se fijan los puntos de hecho a 
probar; durante el proceso ambas partes aportaron sus pruebas, culminando el proceso con 
la Sentencia No. 25 de fs. 74 a 77 de 1 de septiembre de 2010, que declara probada la 
demanda con costas, é improbada la excepción de pago documentado disponiendo el pago a 
favor del demandante en la suma de Bs 8.741.63 por concepto de beneficios sociales con 
actualización y multa del 30% según lo establecido por el art. 9 del D.S. No. 28699 del 1 de 
mayo del 2006. 

CONSIDERANDO: Que contra la sentencia judicial mediante memorial de fs. 83 a 84 
y vta. Efidio Saturnino Flores Bonillas representante legal, y/o Administrador Departamental 
de la Caja Petrolera De Salud Santa Cruz interpone recurso de apelación indicando: 1) Que, 
se ha cumplido presentando todo el material probatorio como corresponde a ley material que 
se ha demostrado claramente que al demandante durante el desempeño de sus funciones se 
le elaboro contrato a plazo fijo con una vigencia del 14 de abril del 2008 al 31 de diciembre 
del 2008 y que a través del Ministerio del Trabajo se tiene depositado el pago de Beneficios 
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Sociales correspondientes. 2) Que, ci despido ha sido justificado por decisión del empleador 
C.P.S. de terminar la Elación laboral por causas graves cometidas por el trabajador el mismo 
que fue parte protagonista de la toma violenta de las oficinas de administración departamental 
interfiriendo, el desarrollo laboral de 10 de septiembre a 10 de octubre del 2008 despido 
justificado en aplicación a causales del art. 16 de la L.G.T., y 9no de su D.R., 3), No 
habiéndose valorado en Sentencia las pruebas de descargos arrimadas al expediente sobre 
la liquidación de Beneficios Sociales a favor del actor demandante con el importe depositado 
ante el Ministerio del Trabajo de Bs 773.39.-, deposito que el Tribunal ad quem debe 
considerar que la liquidación de Beneficios Sociales fue efectuada conforme le correspondía 
al Trabajador. 4) No le corresponde el desahucio como efecto del art. 16 de la L.G.T. 5) Que 
siendo la C.P.S. entidad gestora de la Seguridad Social a corto plazo sujeto de Competencia 
exclusiva el nivel central del Estado de conformidad al art. 298-II punto 16 de la C.P.E., y 
dentro del Marco da la Ley No. 1178 (SAFCO) para los efectos de responsabilidad por la, 
función pública consiguientemente los trabajadores de esta entidad tiene carácter de 
servidores públicos sujetos a la regulación de normativas y principios de la administración 
pública sin embargo en el presente caso esta regulación sobre la observancia de conducta 
irresponsable de los actores contra su mismo empleador C.P.S., no ha sido referida en lo 
absoluto en la presente sentencia recurrida y es a partir de esta invocación por omisión se ha 
violado los principios y preceptos constitucionales consagrados en los arts. 112, 232 y 235 
punto 5 de la C.P.E. 6) Pidiendo al Superior en grado revoquen la sentencia en primera 
Instancia y se declare uno auto de vista negando la demanda del pago de beneficios sociales 
y sea con costas para el demandante: Notificándose al demandante con el recurso de 
apelación según consta en la diligencia de fs. 86 de obrados. 

Que de fs. Efidio Saturnino Flores Bonillas representante legal y/o lo Administrador 
Departamental de la Caja Petrolera de Salud Santa Cruz solicita se pronuncie recurso de 
apelación al no haber contestado la parte demandante. 

Que mediante auto de 26 de febrero del año 2011 corriente de fs. 88, se concede el 
recurso de apelación, el mismo que se notifica a las partes de fs. 89 y se remite mediante 
oficio de fs. 90 según cargo de recepción de 1 de abril del 2011 y se radica mediante 
resolución de 1 de abril del año 2011 corriente de fs. 90 y vta. 

CONSIDERANDO: Que por mandato del art. 236 del C.P.C., el auto de vista debe 
circunscribirse única y exclusivamente a los puntos resueltos por el inferior y que hubieran 
sido objeto de apelación y fundamentación. Del estudio y análisis del proceso se tiene 1) Que 
existió la relación laboral entre Heguel Guarioma Soliz y La Caja Petrolera de Salud tal como 
se evidencia por la demanda y la contestación. 2) Que, trabajo en el cargo de auxiliar 
administrativo a tiempo completo con contrato a plazo fijo. 3) Que, el sueldo promedio era de 
Bs 1.907.-, 4) Que la relación de trabajo fue desde el 14 de abril del 2008 hasta el 17 de 
octubre del 2008. 5) Que ha quedado demostrados que el motivo del retiro fue por retiro 
intempestivo al no haberse demostrado denuncia o proceso administrativo que el demandante 
haya incurrido en las causales del art. 16 a), c) y e) de la L.G.T., o el art. 103 y 107 del 
Reglamento Interno de la Caja Petrolera De Salud. 6) Que, dentro del proceso no se ha 
desvirtuado que al demandante no le corresponde el Pago de Beneficios Sociales, o que los 
mismos fueron cancelados por' lo que le corresponde todos los derechos reclamados y 
establecido por la Ley General del Trabajo. 7) De lo anteriormente expuesto se llega a la 
conclusión que la parte demandada no ha desvirtuados los extremos de la demanda de 
acuerdo al principio que en materia laboral existe la inversión de la prueba y que la carga de 
la misma corresponde a la parte patronal de acuerdo a lo dispuesto por los arts. 4, 13, 19, 20 
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de la L.G.T., arts. 3-h) 66 y 150, 202 del C.P.T., art. 48 de la C.P.E. 8) Que, de lo relacionado 
se tiene que la actuación del juez a quo al tramitar y concluir este juicio ha hecho una correcta 
interpretación y valoración de las pruebas documentales y testificales cursante en proceso, tal 
cual le establece el art. 66, 150 del C.P.T., art. 3 y 4 del mismo cuerpo legal, art. 4to de la 
L.G.T., y art. 48 de la C.P.E. 9) Que, el apelante no ha desvirtuado ni fundamentado el 
recurso planteado el mismo que manifiesta que el demandante ha interferido en el desarrollo 
laboral de 10 de septiembre a 10 de octubre del 2008, sin haberse probado que el 
demandante participo o fue protagonista de la indicada toma. Que el apelante dentro del 
proceso al plantear la excepción perentoria de pago no dio cumplimiento a los que establece 
el art. 135 del C.P.T. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa de la Corte Superior del Distrito, 
CONFIRMA en todas sus partes la sentencia No. 25 de fs. 74 a 77 de 1 de septiembre de 
2010 dictada por la Juez 2do del Trabajo y Seguridad Social. 

Sin costas en virtud a la Ley Safco. 

Vocal Relator: Dr. L. Johnny Vaca Diez V.D. 

Tómese razón. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Johnny Vaca Diez.-Ariel Rocha López. 

Ante mí: Abg. Delmy Guzmán R.-Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

El recurso de casación en la forma y en el fondo de fojas 101 a 103, interpuesto por 
Ricardo Vaca Alfaro en representación de la CAJA PETROLERA DE SALUD DE SANTA 
CRUZ, contra el Auto de Vista 312 de 13 de agosto de 2011, de fs. 93 a 94 vta., emitido por la 
Sala Social y Administrativa de la Ex Corte Superior del Distrito Judicial de Santa Cruz, dentro 
del proceso social por pago de beneficios sociales seguido por Heguel Guaricoma Soliz 
contra la recurrente, el Auto 269 de 4 de noviembre de 2016 (fs. 127) que concedió el 
recurso, los antecedentes procesales, y: 

I.- ANTECEDENTES DEL PROCESO 

I.1.- Sentencia 

Que tramitado el proceso laboral, el Juez Segundo de Partido del Trabajo y 
Seguridad Social de la Ex Corte Superior del Distrito Judicial de Santa Cruz, emitió la 
Sentencia 25 de 1 de septiembre de 2010 (fs. 74 a 77), declarando probada la demanda de 
fojas 12 a 13 y de 17 a 18, con costas, mas no en la cuantía demandada, ajustando el monto 
conforme a los datos arrojados en el proceso; asimismo, declara improbada la excepción de 
pago documentado, al no haberse demostrado con prueba pre constituida y recibo firmado 
por el ex trabajador que se efectuó el pago de todos los beneficios sociales correspondientes. 

En consecuencia se ordena a la Caja Petrolera de Salud el pago a tercero día a favor 
de Heguel Guaricoma Soliz de acuerdo al siguiente detalle: 

Tiempo de servicios: 6 meses y 3 días 

Promedio indemnizable Bs 1907 
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Desahucio  Bs 5.721.00 

Indemnización (por 3 días) Bs 

Bs 

954.00 

16.00 

Duodécimas de aguinaldo (por 3 días)  Bs 

Bs 

954.00 

16.00 

Sueldos devengados: por 17 días  Bs 1.080.63 

Total  Bs 8.741.63 

Son: Ocho mil setecientos cuarenta y un 63/100, con la actualización en UFV y multa 
del 30% conforme a lo establecido por el art. 9 del Decreto Supremo Nº 28699 de 1 de mayo 
de 2006. 

I.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación, por Auto de Vista Nº 312 de 13 de agosto de 2011 (fs. 93 a 94 
vta.), la Sala Social y Administrativa de la Corte Superior del Distrito Judicial de Santa Cruz, 
confirmó la Sentencia apelada. 

Que, del referido Auto de Vista, en representación de la Caja Petrolera de Salud 
Santa Cruz, interpuso recurso de casación Ricardo Vaca Alfaro en la forma y en el fondo, en 
el que expresa lo que a continuación en síntesis se señala: 

II.- Fundamentos del Recurso de Casación 

1.- Reclama que el Auto de Vista es atentatorio y lesivo a los intereses de la Caja 
Petrolera de Salud, al no darse aplicación e interpretación cabal a los arts. 3-j), 150, 151, 158 
y 159 del Código Procesal del Trabajo (CPT), demostrándose con todas las pruebas 
aportadas el despido justificado del demandante, terminando la relación laboral por causas 
cometidas por el trabajador, quien fue parte protagonista de la toma violenta de las oficinas de 
la Administración Departamental interfiriendo el desarrollo laboral de 10 de septiembre a 10 
de octubre de 2008, llegando a determinar el despido justificado en aplicación del art. 16-a), 
c), e) de la L.G.T., y 9-e) y h) de su Decreto Reglamentario. 

Consecuentemente, se realizó el pago de liquidación de beneficios sociales de Bs. 
773,39 realizando el depósito ante el Ministerio de Trabajo por indemnización por tiempo de 
servicio y duodécimas de aguinaldo, sin corresponderle ningún otro beneficio, por los 
perjuicios ocasionados, su indisciplina y falta de responsabilidad, sin tener el trabajador 
derecho a solicitar el pago de beneficios sociales ante el incumplimiento de la relación laboral 
conforme establece la amplia jurisprudencia. 

 

2.- Asimismo, existe bastante jurisprudencia sobre las consultas de oficio que no 
efectuaron de la Sentencia y Auto de Vista por mandato imperativo del art. 197 del Cód. Pdto. 
Civ., que debe tomarse en cuenta a momento de la revisión y emisión del Auto Supremo. 

Por otra parte, sobre las costas decretadas en sentencia, corresponde indicar que la 
L. N° 3351 de 21 de febrero de 2006, conforme el art. 32 y el D.S. Nº 28631 de 8 de marzo de 
2006 en su art. 86 establecen el no pago de la condenación de costas y honorarios 
profesionales en procesos judiciales y administrativos como parte del Estado. 

II.1.2.-Petitorio 
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Concluye el memorial precisando que al haber incurrido el tribunal de alzada en 
interpretación errónea, existiendo errores de hecho y derecho en la apreciación de las 
pruebas se dicte auto supremo casando el auto de vista, por consiguiente improbada la 
demanda principal y negando el pago de beneficios sociales pretendido. 

III.-Fundamentos Jurídicos Del Fallo 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación, para su resolución es 
menester realizar las siguientes consideraciones: 

1.- En relación al reclamo del recurrente que el Tribunal de Apelación no aplicó e 
interpretó correctamente los arts. 3-J), 150, 151, 158 y 159 del Cód. Proc. Trab., ya que 
demostró con todas las pruebas aportadas el despido justificado del trabajador, terminando la 
relación laboral por causas cometidas por él, quien fue parte protagonista de la toma violenta 
de las oficinas de la Administración Departamental, determinándose el despido justificado en 
aplicación del art. 16-a), c), e) de la L.G.T., y 9-e) y h) de su Decreto Reglamentario; además 
que canceló la liquidación de sus beneficios sociales de Bs. 773,39 realizando el depósito 
ante el Ministerio de Trabajo por indemnización por tiempo de servicio y duodécimas de 
aguinaldo. 

Al respecto de la revisión exhaustiva de los datos contenidos en el proceso se tiene 
que: 

Primero: El recurrente carece de una técnica recursiva al no demostrar en qué 
medida no se aplicó o interpretó los artículos a los que hace referencia, sin exponer de qué 
manera el Tribunal de alzada incurrió en errónea interpretación y cual la operación lógica que 
no efectuó correctamente; asimismo, confunde dos aspectos que son la errónea 
interpretación con la mala valoración probatoria, ya que por una parte señala que los vocales 
incurrieron en interpretación errónea de normas y por otra que habría demostrado con todas 
las pruebas el despido justificado del trabajador, esto hace ver que no es posible comprender 
cuál es la intención de su denuncia; de ser la primera, ya nos referimos en el error en que 
incurrió, en cambio de ser la segunda tampoco establece con precisión cual fue la prueba 
omitida o mal valorada, realizando un reclamo genérico. 

Segundo: Pese a la carencia de técnica recursiva puesta de manifiesto, se puede 
establecer que dicha afirmación y reclamo genérico sobre el Auto de Vista impugnado no es 
evidente, toda vez que el Tribunal de alzada ratificó la Sentencia sobre el despido injustificado 
en que se incurrió, al señalar que quedó demostrado: “…que el motivo del retiro fue por retiro 
intempestivo al no haberse demostrado denuncia o proceso administrativo que el demandante 
haya incurrido en las causales del art. 16 a), c) y e) de la L.G.T., o el art. 103 y 107 el 
Reglamento Interno de la Caja Petrolera De Salud…”, sin que el demandado haya 
desvirtuado lo expuesto en la demanda de acuerdo al principio de la inversión de la prueba 
que le corresponde a la parte patronal; entonces queda claro que la Caja Petrolera no sostuvo 
justificadamente en función al principio de la inversión de la prueba que el despido haya sido 
justificado, toda vez que no se demostró denuncia o proceso administrativo en que hubiere 
incurrido el trabajador como causal de retiro; sobre este análisis aclara aún más la Sentencia 
cuando expuso que: de las pruebas aportadas en ninguna de ellas se nombró al demandante, 
entre los que arremetieron contra las instalaciones de la Caja Petrolera de Salud, sin existir 
denuncia policial, ni denuncia y proceso administrativo interno, que justifique las causales 
despido legal; entonces, la entidad recurrente menos puede pretender que la ausencia de 
prueba para el despido del trabajador, ahora resulte que si existe por la mera denuncia que 
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presentó todas las pruebas que justifican el despido supuestamente legal, cuando tanto en la 
Sentencia y en el Auto de Vista las autoridades judiciales no encontraron dichas pruebas de 
justificación. 

Tercero: Sobre la cancelación de los beneficios sociales, de la revisión de la 
sentencia se constata que se estableció como hecho improbado, que se haya demostrado el 
pago de los beneficios sociales al demandante, por cuanto la única suma demostrada es el 
depósito ante la Jefatura de Trabajo de las duodécimas de aguinaldo, incumpliéndose con la 
previsión del art. 128 del CPT; lo cual fue correctamente ratificado por el Tribunal de alzada al 
decir que, no se desvirtuó que al trabajador no le correspondía el pago de beneficios sociales 
o que los mismos fueron cancelados, por lo que le corresponde todos los derechos 
reclamados, además que la entidad apelante al plantear la excepción perentoria no hubiere 
dado cumplimiento al art. 135 del CPT; lo cual es evidente, no existe el pago de los beneficios 
sociales conforme establece la normativa citada por los vocales, ya que no se justificó 
mediante pruebas que el despido realizado por la entidad recurrente fue legal, además de no 
cumplir con la carga de la inversión de la prueba. 

2.- Sobre las consultas de oficio que no se efectuaron de la Sentencia y Auto de Vista 
por mandato imperativo del art. 197 del Cód. Pdto. Civ.; al respecto evidentemente no es un 
tema relacionado a temáticas tratadas en la Sentencia o el Auto de Vista y más parece una 
mera denuncia disciplinaria que la afectación a algún derecho dentro del tramitación principal, 
en vista de ello no existe afectación a derecho alguno. 

Asimismo, la S.C. N° 0032/2003-R de 14 de enero, señaló: “'El Estado, mediante 
tribunales u organismos especiales resolverá los conflictos entre patronos y trabajadores o 
empleados, así como los emergentes de la seguridad social'. Que en virtud de tal disposición 
constitucional son los jueces y tribunales en materia del trabajo los que tienen a su cargo la 
resolución de los conflictos emergentes, como en el presente caso, del pago de beneficios 
sociales trámites que deben sujetarse a las normas del Código Procesal del Trabajo en el que 
no está prevista la consulta de sentencias tratándose de intereses del Estado, además de que 
las Salas Sociales y de Seguridad Social, de acuerdo con la Ley de Organización Judicial, no 
tienen entre sus atribuciones las de conocer en grado de consulta las sentencias dictadas en 
primera instancia y que sean contrarias al Estado. 

Que en este sentido, el art. 197 del Cód. Pdto. Civ., que prevé la consulta de oficio de 
aquellas sentencias dictadas contra el Estado o entidades públicas, (…) no es aplicable en los 
juicios laborales…” (Las negrillas y resaltado son nuestras). 

De la anterior línea constitucional desprende la comprensión que en materia laboral 
no es aplicable la consulta de oficio establecida en el art. 197 del Cód. Pdto. Civ.; en ese 
orden de ideas también este Tribunal Supremo de Justicia mediante línea jurisprudencial 
dictada por la Sala Social y Administrativa Primera (SSI) en el Auto Supremo 379 de 10 de 
octubre de 2014, estableció que: “…en relación a la aplicación del art. 197 del CPC, 
normativa referida a  la consulta de oficio de las Sentencias, establece de manera taxativa 
que: `Todas las sentencias dictadas contra el Estado o entidades públicas en general, serán 
consultadas de oficio ante el superior en grado sin perjuicio de la apelación que pudiera 
interponerse´. Consiguientemente, de la ratio legis de la norma citada, se infiere que la 
finalidad de la aplicación de esta norma es obtener la revisión integral del procedimiento en 
pos de una mayor protección y garantía de los intereses del Estado cuando éste actúa como 
litigante en un proceso, independientemente de los recursos de apelación que puedan ser 
interpuestos; empero debe tenerse presente, que en el ordenamiento normativo regulador de 
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los procesos laborales, no se incluye una norma que imperativamente estipule tal situación; 
vale decir, que las Sentencias dictadas en estos procesos y que sean desfavorables a los 
intereses del Estado, inexcusablemente deban ir en consulta ante el superior en grado, toda 
vez que, estos procesos tienen su normativa propia de aplicación preferente; por lo que se 
sustancian y resuelven de acuerdo a los principios y normas señalados en el Código Procesal 
del Trabajo y, únicamente, con carácter supletorio, se regirán excepcionalmente por las 
disposiciones de la Ley de Organización Judicial y Código de Procedimiento Civil”. 

De tal manera que al no ser aplicable constitucional ni legalmente el art. 197 de la 
norma procesal del CPC.1972, no es posible responder a favor del recurrente, resultando por 
infundado esta denuncia. 

Respecto a las costas, el Auto de Vista impugnado claramente determinó: “Sin costas 
en virtud a la Ley Safco” (sic), determinación en correspondencia con la norma y la 
jurisprudencia judicial que establece que no corresponde imponer costas a las entidades del 
Estado, así lo dispuso esta Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda en el Auto Supremo 174/2016 de 27 de junio, precisando que: “…por 
disposición expresa del art. 39 de la L. Nº 1178 (Ley SAFCO) de 20 de junio de 1990 y  el art. 
52 del D.S. Nº  23215 de 22 de junio de 1992, no se puede condenar en costas al Estado, 
siendo que la empresa `Correos de Bolivia´, recae dentro esa esfera de la estructura del 
Estado, por lo tanto no corresponde las costas…” 

Por lo expuesto, se concluye que el Tribunal de Alzada no incurrió en incorrecta 
interpretación de normas, al confirmar la Sentencia de primera instancia, como se acusó en el 
recurso de casación, correspondiendo, en consecuencia fallar de acuerdo con el art. 220-II 
del Cód. Proc. Civ., aplicable por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
art. 184. 1 de la C.P.E., y 42.I.1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación de 
fs. 101 a 103, interpuesto por interpuesto por Ricardo Vaca Alfaro en representación de la 
Caja Petrolera De Salud Santa Cruz. 

Magistrado Relator: Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echarlar. 

Sucre, 27 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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182 

Simone Pachuri de Souza c/ Sedonio Veliz Morales  

Social  

Distrito: Santa Cruz  

SENTENCIA 

Dentro del proceso social por demanda de pago de beneficios sociales seguido por 
Simone Pachuri de Souza contra La Empresa Hotel Residencial 4 de noviembre. 

VISTOS: El expediente de la materia, y;  

CONSIDERANDO: Que Bismark Costaleite Peña en representación legal de Simone 
Pachuri de Souza de fs. 7 a 9, interpone demanda, social por el pago de beneficios sociales 
contra la Empresa Hotel Residencial 4 de Noviembre, en la cual expresa que en fecha 01 de 
febrero de 2010 Sedonio Veliz Morales la contrato de forma verbal para cumplir labores de 
Recepcionista y otras actividades del Hotel con un sueldo inicial de Bs 800.-, que fue 
subiendo hasta llegar a los Bs 2.000.-,  en su segundo año de trabajo. Señala también que el 
propietario del hotel de un momento a otro le dijo que le había bajado el sueldo a Bs 1.200.-, 
bajo el pretexto que no estaba cumpliendo, la carga horaria y que se habían perdido prendas 
del hotel y que faltaba dinero de la venta de productos, sin llegar a un entendimiento el dueño 
del hotel la hizo finar una carta de renuncia cancelándole Bs 1.500.-, indicándole que lo hacía 
de buena voluntad. Por todo lo expuesto y en legítima defensa de sus intereses interpone la 
presente demanda por pago de beneficios sociales pidiendo declare probada la demanda y 
sea con costas ordenando el pago correspondiente de Bs 37.376.30. 

Que: De fs. 11, mediante Auto Interlocutorio N° 1932 de 14 de agosto del 2013, se 
admite la demanda presentada por Bismark Costaleite Peña en representación de Simone 
Pachuri de Souza contra La Empresa Hotel Residencial "4 de Noviembre" representado por 
Sedonio Veliz Morales, y en cuanto hubiere lugar a derecho se corre traslado a la parte 
demandada, para que la conteste bajo apercibimiento de ley. 

CONSIDERANDO: Que mediante Auto Interlocutorio No. 3002 de 13 de diciembre de 
2013, cursante de fs. 33 y vta., de obrados, se declara rebelde y contumaz a La Empresa 
Hotel Residencial "4 de Noviembre" representada por Sedonio Veliz Morales; y se traba la 
relación procesal fijando los puntos de hecho a probar, sujetando la causa a prueba por el 
término de 10 días, emplazando a las partes al uso de los medíos de prueba conforme al art. 
151 del Cód. Proc. Trab., tomando en cuenta que la inversión de la prueba corresponde al 
empleador según lo establecen los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., el cual es 
notificado a las partes, tal como consta en diligencias de fs. 35 a 36 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que en el transcurso del término de prueba, las partes ofrecieron 
y produjeron las siguientes probanzas: 
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De Cargo: No ofrece ni ratifica pruebas. 

Literales: De fs.1 a 6. 

De Descargo: mediante memorial que cursa de fs. 45 a 47 ofrece sus pruebas la 
cuales se tienen presente mediante providencia que cursa de fs. 48 de obrados. 

Literales: De fs. 20 a 27; 39, 41 y 43. 

Testifical: De fs. 56 a 58. 

Confesión Provocada: De fs. 44 conforme cuestionario de fs. 67. 

Que, en fs. 64, mediante providencia de 19 de agosto de 2014 se declara cerrado el 
término probatorio, quedando las partes, notificadas de fs. 68 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que en cuanto a las pruebas presentadas durante la tramitación 
del proceso se establece que las literales de cargo de fs. 1 a 6; Literales de descargo de fs. 
20 a 27; fs. 39, 41 y 43; tienen valor probatorio establecidos por los arts. 159 y 161-a) del 
Cód. Proc. Trab., en virtud de no haber sido negadas ni objetadas por las partes. En cuanto a 
la Confesión Judicial Provocada de fs. 67 la misma no se tiene como prueba de conformidad 
a lo determinado por el art. 167 del Cód. Proc. Trab., toda vez que el cuestionario no se 
refiere a la materia del asunto ni a los puntos de hecho litigados en el presente proceso. En 
cuanto a las declaraciones testifícales de descargo de fs. 56 a 58, se establece que las 
mismas no puede considerarse como prueba toda vez que a juicio del suscrito dichos testigos 
no han declarado con pleno conocimiento de los hechos ya que todos han señalado conocer 
los hechos solo por comentarios de otros trabajadores, motivos por los cuales la declaración 
de estos testigos no generan en el suscrito ninguna convicción de certidumbre para desvirtuar 
las pretensiones perseguidas en la presente acción. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes, así como el análisis y 
compulsa de las pruebas aportadas al proceso, y con el criterio establecido en el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab., que señala: " El Juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por lo 
tanto formará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que 
informan la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a la 
conducta procesal observada por las partes", lo que motivan al suscrito juzgador la convicción 
de reconocer a favor de la demandante Simone Pachuri de Souza, los puntos de hecho 
reconocidos como probados referentes, a la relación laboral, modalidad del contrato, tiempo 
de servicio, sueldo promedio, aguinaldos adeudados, bonos de antigüedad adeudados, 
subsidio de frontera adeudado, motivo de la extinción de la relación laboral y beneficios 
sociales y otros conceptos que pudieran corresponder; de conformidad a los arts. 3-h), 66 y 
150 del Cód. Proc. Trab., establecen que en todo proceso laboral, la carga de la prueba 
corresponde al empleador, y así permitir desvirtuar los fundamentos de la demanda; se tiene 
que la parte demandada La Empresa Hotel Residencial "4 De Noviembre" representado por 
Sedonio Veliz Morales, ha desvirtuado en parte con pruebas, legales y suficientes, los 
derechos y pretensiones reclamadas en la demanda, con relación a los puntos de hecho, 
litigados y comprobados en el presente proceso. 

Hechos Comprobados: 

1.-En cuanto a la relación laboral, se tiene demostrado por las pruebas al proceso en 
literales de cargo de fs. 1 a 6; literales de descargo de fs. 20 a 27; 39, 41 y 43; así como por 
los argumentos expresados en la contestación a la demanda; que existió relación laboral 
entre la demandante Simone Pachuri de Souza con la Empresa Hotel Residencial "4 de 
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Noviembre" representado por Sedonio Veliz Morales, en el cargo de recepcionista. Hecho 
reconocido por la parte demandada quien ha señalado que la demandante ha trabajado para 
su residencial, hecho demostrado por las boletas de pago de fs. 2 a 6 y la carta de retiro 
voluntario de fs. 20 documentales que demuestran que la prestación del servicio realizada por 
la demandante, reviste todas las características esenciales de una relación laboral conforme 
dispone el D.S. N° 23570 de 26 de julio de 1993 y art. 2 del D.S. N° 28699 de 1° de mayo de 
2006, es decir: a) La relación de dependencia y subordinación del trabajador con respecto al 
empleador., b) La prestación de trabajo por cuenta ajena; y c) La percepción de remuneración 
o salario en cualquiera de sus formas de manifestación, correspondiendo en este sentido el 
reconocimiento de los derechos y obligaciones contenidas en la Ley General del Trabajo y 
demás disposiciones vigentes. 

2.- En cuanto a la modalidad del contrato, se tiene demostrado por las pruebas 
aportadas al proceso en literales de cargo de fs. 1 a 6; literales de descargo de fs. 20 a 27; 
39, 41 y 43; que Simone Pachuri de Souza ha sido contratada por su empleador, La Empresa 
Hotel Residencial "4 de Noviembre" representado por Sedonio Veliz Morales, mediante 
contrato verbal de trabajo por tiempo indefinido. Hecho demostrado ante la ausencia de un 
contrato escrito de trabajo en las pruebas aportadas al proceso y en virtud a que nuestra 
legislación reconoce la modalidad de contratación de forma oral conforme establece el art. 6 
de la L.G.T., la cual se presume por tiempo indefinido de acuerdo a lo establecido por el 
inciso b) del art. 182 del Cód. Proc. Trab. 

3.- En cuánto al tiempo de servicio, se tiene demostrado por las pruebas aportadas al 
proceso en literales de cargo de fs. 1 a 6; literales de descargo de fs. 20 a 27; 39, 41 y 43; y 
por los argumentos de la demanda de fs. 7 a 9 y la contestación a la demanda de fs. 28 a 30 
y vta.; que Simone Pachuri De Souza ha prestado sus servicios para, su empleador La 
Empresa Hotel Residencial "4 de Noviembre" representado por Sedonio Veliz Morales desde 
1 de febrero de 2010 hasta 11 de julio de 2013, lo cual, constituye un tiempo de servicios de 3 
años, 5 meses y 10 días, hecho reconocido atendiendo al Principio de La Continuidad de la 
Relación Laboral establecido en el inciso b) del art. 4 del D.S. N° 28699 del 1ro de mayo de 
2006, por el cual se atribuye a la relación laboral la más larga duración, así también por la 
carta de renuncia de fs. 20, la cual evidencia la fecha de conclusión de la relación laboral, 
correspondiendo en este sentido a efectos del cálculo de la indemnización reconocer como 
tiempo de servicio los 3 años, 5 meses y 10, de conformidad a lo establecido por el art. 20 de 
la L.G.T., el art. 12 de su Decreto Reglamentario y los arts. 1 y 2 del D.S. N° 0110 del 1ro de 
mayo de 2009. 

4.- En cuanto al sueldo promedio, se tiene demostrado por las pruebas aportadas al 
proceso en literales de cargo de fs. 1 a 6; literales de descargo de fs. 20 a 27; 39, 41 y 43; 
que la demandante Simone Pachuri De Souza percibía corno remuneración mensual la suma 
de Bs 2.000.-, Conforme a lo expresado por la demandante y evidenciado por las boletas de 
pago de fs. 2 a 6. Motivo por el cual de conformidad a lo establecido por el art. 52 de L.G.T., y 
el art. 39 de su Decreto Reglamentario se reconoce a favor de la demandante el sueldo 
promedio indemnizable de Bs 2.000. 

5.- En cuanto a los aguinaldos adeudados, se tiene demostrado por las pruebas 
aportadas al proceso en literales de cargo de fs. 1 a 6 literales de descargo de fs. 20 a 27; 39, 
41 y 43; que a la demandante Simone Pachuri de Souza le corresponde el pago doble del 
aguinaldo correspondiente a la gestión 2010 (duodécima de 11 meses) y de la gestión 2013 
(duodécimas 6 meses y 11 días) toda vez que la parte demandada no ha presentado pruebas 
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que demuestren el pago de dicho concepto. Motivos por los cuales corresponde el pago doble 
del aguinaldo de la gestión 2011 conforme establece la ley del 18 de diciembre de 1944 que 
obliga a los empleadores a gratificar a sus trabajadores con un mes de salario hasta antes del 
25 de diciembre de cada año, teniendo en cuenta el tiempo de servicios durante el año 
correspondiente, consiguientemente, en el art. 2° de la ley de 18 de diciembre de 1944, 
impone la penalidad del pago doble en caso de incumplimiento. 

6.- En cuanto al bono de antigüedad, se tiene demostrado por las pruebas aportadas 
al proceso en literales de cargo de fs. 1 a 6; literales de descargó de fs. 20 a 27; 39, 41 y 43; 
que a la demandante Simone Pachuri de Souza se le adeuda el pago de bono de antigüedad 
por el tiempo de (17 meses), toda vez que la parte demandada no ha demostrado el pago de 
dicho concepto. Motivo por el cual corresponde el pago de bono de antigüedad de 
conformidad a lo establecido por el art. 60 del D.S. No. 21060 de 29 de agosto de 1985, cuyo 
cálculo debe efectuarse con base a lo dispuesto por el D.S. No. 23474 de 20 de abril de 1993 
y el D.S. No. 26547 de 14 de marzo de 2002, debido a que la antigüedad laboral está definida 
como el conjunto de derechos y beneficios que el trabajador tiene en la medida de la 
prestación cronológica de sus servicios en relación con determinado empleador, cuya 
permanencia y continuidad se determina a partir del instante en que el obrero comienza a 
prestar de manera efectiva el servicio. 

7.- En cuanto al subsidio de frontera adeudado, Se advierte que la condición básica 
para que proceda el pago de este derecho laboral, es que el lugar de trabajo se encuentre 
dentro de los 50 kilómetros lineales de las fronteras internacionales puesto que este derecho 
tiene por objeto precautelar la integridad territorial de nuestro Estado, por ello es que se 
incentivó a todo trabajador que preste servicios en las fronteras de nuestro país, con el pago 
de este derecho adquirido, corresponda al ámbito público o al sector privado. En este sentido 
corresponde señalar que la localidad de Arroyo Concepción se encuentra ubicada dentro de 
los 50 kilómetros lineales de la frontera internacional con la  Republica del Brasil, razón por la 
cual corresponde el pago de dicho concepto de conformidad al art. 12 del D.S. N° 21137 de 
30 de noviembre de 1985. 

8.- En cuanto al motivo de la extinción de la relación laboral y el desahucio, se tiene 
demostrado por las pruebas aportadas al proceso en literales de cargo de fs. 1 a 6; literales 
de descargo de fs. 20 a 27; 39 41 y 43; que Simone Pachuri de Souza se ha retirado de forma 
voluntaria no correspondiendo en este sentido el pago del desahucio solicitado. Hecho 
claramente evidenciado en la carta renuncia de fs. 20 la cual está firmada por la misma 
demandante. Motivo por el cual corresponde reconocer como el motivo de extinción de la 
relación laboral el retiro voluntario presentado por el demandante, no correspondiendo en 
este sentido el pago de desahucio, de conformidad a lo establecido por el art. 3 del D.S. N° 
0110 del 1ro de mayo de 2009 que señala: corresponde el pago del desahucio a las 
trabajadoras o trabajadores que se retiren voluntariamente de su fuente laboral." 

9.- En cuanto a los beneficios sociales y otros conceptos que le pudieran 
corresponder a la demandante Simone Pachuri de Souza, luego de comprobada la relación 
laboral, la modalidad del contrato, el tiempo de servicios, el sueldo promedio, aguinaldos 
adeudados, bono de antigüedad, subsidio de frontera, motivo de la extinción de la relación 
laboral le corresponde el pago de Indemnización por el tiempo de servicios de 3 años, 5 
meses y 10 días; aguinaldo de la gestión 2010 (duodécima de 11 meses) y de la gestión 2013 
(duodécimas 6 meses y 10 días); Bono de antigüedad de (17 meses); Subsidio de frontera en 
el monto solicitado de conformidad al art. 12 del D.S. N° 21137 de noviembre de 1985; así 
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también le corresponde el pago de la multa del 30%la actualización establecida por el art. 9 
del D.S. N° 28699 del 1ro de mayo del 2006 debiendo sin embargo descontarse de la 
liquidación final el pago efectuado y reconocido por la suma de Bs 1.500. 

POR TANTO: El suscrito Juez Quinto del Trabajo y Seguridad Social, entrar en otras 
consideraciones de orden legal, administrando Justicia en nombre del Estado Plurinacional de 
Bolivia y en virtud de la Jurisdicción y Competencia que por ley ejerzo, con los fundamentos 
expuestos en las conclusiones falla: Declarando PROBADA EN PARTE la demanda de fs. 7 a 
9 con costas por haber probado la relación laboral existente entre "la demandante ;Simone 
Pachuri de Souza y la parte demandada La Empresa Hotel Residencial "4 de Noviembre” 
representado por Sedonio Veliz Morales, como recepcionista, desde el 1 de febrero del 2010 
hasta 11 de julio del 2013, haciendo un total por tiempo de servicios prestadas de 3 años 5 
meses y 10 días, bajo la modalidad de contrato verbal de trabajo, tiempo indefinido, 
percibiendo un salario promedio indemnizable mensual de Bs 2000 (Dos Mil 00/100 
Bolivianos), con ruptura del vínculo laboral por retiro voluntario, por consiguiente, le 
corresponde el pago de: Indemnización por el tiempo de servicios de 3 años, 5 meses y 10 
días calculados en Bs 6.888.88.-, Aguinaldo de la gestión 2010 (duodécima de 11 meses) y 
de la gestión 2013 (duodécimas 6 meses y 10 días) calculado en Bs 5.777.76; Bono de 
antigüedad (17 meses) calculado en Bs 2.730.-, Subsidio de frontera en el monto solicitado 
calculada en Bs 9.600.-, más el pago de la multa con el recargo del 30% y la actualización 
establecida en el art. 9 de D.S. N° 28699, de 1 de mayo de 2006, por no haberse cancelado 
los beneficios sociales del trabajador demandante en el plazo legal de 15 días luego de la 
ruptura de la relación laboral. 

Por lo que conforme a lo dispuesto por el art. 48 de la C.P.E., al art. 4 de la L.G.T., y 
al art. 202 del Cód. Proc. Trab., por la Irrenunciabilidad de los derechos del trabajador 
demandante, corresponde, y en cuyo mérito Ordeno: a la parte demandada La Empresa Hotel 
Residencial "4 de Noviembre" representado por Sedonio Veliz Morales, pague a tercero día 
de ejecutoriada esta sentencia, a favor de la demandante: Simone Pachuri De Souza el 
monto equivalente a sus derechos y beneficios sociales siguientes: 

Simone Pachuri De Souza: 

Indemnización de 3 años, 5 meses y 10 días Bs 6.888.88 

Aguinaldo de la gestión 2010 (duodécimas de 11 
meses)  

Gestión 2013 (duodécimas 6 meses y 10 días) 

 

Bs 

 

5.777.76 

Bono de antigüedad de 17 meses  Bs 2.0730 

Subsidio de Frontera  

En el monto solicitado  

 

Bs 

 

9.600 

Sub total  Bs 24.996.64 

Mas multa del 30%  Bs 7.498.99 

Total  Bs 32.495.63 

Menos pago de cuenta  Bs 1500 

Total a pagar  Bs 30.995.63 



   Página | 2162                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

Son: Treinta mil novecientos noventa y cinco 63/100 bolivianos; más la actualización, 
reajustes y mantenimiento de valor establecido en el art. 9 de D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 
2006, que serán calculados en ejecución de sentencia. 

Esta Sentencia que se registrara, donde corresponde, la pronuncio, sello y firmo, en 
la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a 18 días de mayo de 2015. 

Regístrese: 

Fdo.- Abg. Richard Vargas Vaca- Juez 5° de Partido del Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Ingrid Chaves Guzmán.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz 5 de mayo de 2016 

VISTOS: En grado de apelación de la Sentencia N° 174 de 18 de mayo de 2015, 
cursante de fs. 69 a 72 vta., de obrados, pronunciada por el Juez 5 ° del Trabajo y Seguridad 
Social de la Capital, dentro del Juicio Laboral por Pago de Beneficios Sociales seguido por 
Simone Pachuri De Souza contra Sedonio Veliz Morales, propietario del Hotel Residencial 4 
De Noviembre; datos del proceso en expediente original, y;  

CONSIDERANDO: Que mediante memorial de fs. 79 a 80, Sedonio Veliz Morales, 
interpone recurso de apelación en contra de la Sentencia de 18 de mayo de 2015, cursante 
de fs. 69 a 72 vta., señalando que: se demandó Bs 47.000.-, aduciendo haber trabajado 3 
años 5 meses y 10 días, habiendo presentado como prueba confesión judicial provocada de 
la demandante y testificales; pero la confesión no fue considerada con el argumento de que 
las preguntas no se refieren a los términos de la relación laboral, pero entre las preguntas 
está la No. 10 que se refiere al retiro voluntario y a-que no se debía en su totalidad beneficios 
sociales debido a una deuda que tenía la demandante con el empleador, sin embargo no se 
valoró la prueba, siendo que la demandante no se presentó a la audiencia; y en cuanto a las 
declaraciones testificales, no sé le da valor por considerarse testigos referenciales, siendo 
que eran colegas de trabajo de la demandante, por lo que sabía de forma clara y concreta 
sobre el tiempo de trabajo, sueldo y otros beneficios; por lo que en definitiva presenta su 
recurso de apelación. 

Que mediante memorial de fs. 82 y vta., Bismarck Costaleite Peña, en representación 
de Simone Pachuri De Souza, contesta el recurso de apelación de la parte demandada, 
señalando que: la sentencia se funda en la valoración de la pruebas documentales de cargos 
de acuerdo a la sana critica por la suma de Bs 37.376.30.-, en los últimos tres meses de 
sueldo de 2000, pago de indemnización por 3 años, 4 meses y 8 días, y otros, y el 
demandado no ha aportado pruebas suficientes para demostrar el pago de los beneficios 
sociales, y solo se quiere dilatar el pago; por lo que en definitiva pido se declare infundado el 
recurso de apelación. 

CONSIDERANDO: Que del análisis, revisión y evaluación de los datos del proceso, 
se llega a establecer, en derecho y merced a la recta razón, la siguiente conclusión: 

Que en cuanto a la falta de valoración de la confesión provocada de descargo, 
relativo a la pregunta N° 10 que demuestra el retiro voluntario de la demandante, quien tenía 
una deuda pendiente y que por ello no correspondía la totalidad de los beneficios sociales; al 
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respecto se tiene que en cuanto al retiro voluntario, el juez a quo ha determinado que sí 
existió el retiro voluntario y es por ello que la sentencia no contempla el pago de desahucio, 
tal consta en el Numeral 3 de los Hechos Comprobados de la Sentencia y Liquidación del 
Parte Resolutiva, no existiendo agravio al respecto; asimismo, en cuanto a la deuda 
pendiente que establece la pregunta No. 10 del cuestionario de confesión judicial, es claro 
que dicha pregunta se refiere a una deuda que tendría la demandante de Bs 47.576.-; sin 
embargo por el hecho de que la demandante no hubiera concurrido a la audiencia, no 
significa que pueda atribuirse una deuda dentro de este proceso laboral, sin ningún otro tipo 
de prueba documental, ya que la deuda es de carácter civil y debe ser demostrada de forma 
documental, debido a que esta materia conoce exclusivamente asuntos laborales, conforme 
el art. 9 y 43-b) del C.P.T., por lo que no concurre el agravio invocado. 

Que en cuanto a la prueba testifical, a misma no es clara y no sirve para desvirtuar la 
pretensión laboral, ya que en la respuesta 4ta., hablan que la demandante trabajó 2 años 
aproximadamente, sin precisar fecha de inicio de la relación laboral ni conclusión de trabajo; 
así también declaran de que a todo trabajador se le pagan sus beneficios sociales y que a la 
demandante le pagaron sus derechos, como se puede ver en la respuesta 6°; sin embargo 
esta cuestión debe ser necesariamente demostrada documentalmente y corroborada por 
testigos si es posible, pero no solo por medio de prueba testifical; por lo que la parte 
demandada no ha presentado prueba documental de que hubiese existido el pago de los 
beneficios sociales demandados, ni los testigos mencionan haber visto directamente a la 
demandante recibir el pago, y solo presenta como prueba de descargo la carta de retiro 
voluntario de fs. 20 y la documental de fs. 21 a 27 que no tiene valor probatorio al ser 
fotocopia simple conforme el art. 1311 del Cód. Civ., incumpliendo la carga probatoria que 
establece el art. 3-h), 66 y 150 del C.P.T. 

Consecuentemente, y en aplicación del art. 218-11-2) del Cód. Proc. Civ., y no 
existiendo más agravios que resolver, corresponde confirmar la Sentencia 18 de mayo de 
2015, cursante de fs. 69 a 72 vta., de obrados. 

POR TANTO: La Sala Social Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa del 
Tribunal Departamental de Justicia del Distrito Judicial de Santa Cruz, CONFIRMA la 
Sentencia N° 174 de 18 de mayo de 2015, cursante de fs. 69 a 72 vta., de obrados, 
pronunciada por el Juez 5° del Trabajo y Seguridad Social de la Capital, sin costas por ser 
excusable. 

Vocal Relator: Dr. Jimmy López Rojas. 

Tómese razón. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Jimmy López Rojas.-Editha Pedraza. 

Ante mí: Abg. Ilegible.-Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

El recurso de casación en la forma y en el fondo de fojas 95 a 96, interpuesto por 
Sedonio Veliz Morales en representación del Hotel Residencial “4 DE NOVIEMBRE”, contra el 
Auto de Vista Nº 49 de 5 de mayo de 2016, de fs. 92 y vta., emitido por la Sala Social, 
Contenciosa Tributaria y Contenciosa Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
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Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso social por pago de beneficios sociales seguido por 
Simone Pachuri de Souza contra el recurrente; el Auto 271 de 17 de noviembre de 2016 de 
fs. 100 que concedió el recurso; los antecedentes procesales; y: 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia 

Que tramitado el proceso laboral, el Juez Quinto del Trabajo y Seguridad Social del 
Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, emitió la Sentencia 174 de 18 de mayo de 
2015 (fs. 69 a 72 vta.), declarando probada en parte la demanda de fojas 7 a 9, con costas en 
lo que respecta al pago de indemnización por 3 años, 5 meses y 10 días; aguinaldo en 
duodécimas; bono de antigüedad de 17 de meses; subsidio de frontera, más multa del 30%, 
por lo que la empresa Hotel Residencial “4 DE NOVIEMBRE” representada por Sedonio Veliz 
Morales pague a tercero día de ejecutoriada la sentencia, el monto de Bs. 30.995.63.-, de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

Indemnización (de 3 años , 5 meses y 10 días)  Bs 6.888.88 

Aguinaldo De la gestión 2010 duodécima de 

11 meses- Gestión 2013 duodécima6 meses y 10 días) 

Bs 5.777.76 

Bono de antigüedad (de 17 meses) Bs 2.730.00 

Subsidio de frontera (en el monto solicitado)  Bs 9.600 

Sub Total  Bs 24.996.64 

Mas multa del 30 %  Bs 7.498.99 

Total  Bs 32.495.63 

Menos pago a cuenta (-)  Bs 1.500 

Total a pagar  Bs 30.995.63 

Dispone asimismo que la actualización, reajustes y mantenimiento de valor 
establecido en el artículo 9 del Decreto Supremo Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, serán 
calculados en ejecución de sentencia. 

I.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación, por Auto de Vista Nº 49 de 5 de mayo de 2016 (fs. 92 y vta.), 
la Sala Social, Contenciosa Tributaria y Contenciosa Administrativa Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, confirmó la Sentencia apelada, sin costas. 

 

Que, del referido Auto de Vista, en representación de la empresa demandada 
Sedonio Veliz Morales, interpuso recurso de casación en la forma y en el fondo, en el que 
expresa lo que a continuación en síntesis se señala: 

II.- Fundamentos del recurso de casación 

1.- Reclama que en apelación argumentó que la sentencia no fue justa al no tomar en 
cuenta sus pruebas testificales, que coincidentemente establecieron que la demandante 
trabajó 2 años; asimismo impugnó la incorrecta valoración de la prueba de confesión 
provocada a la que no se presentó la demandante y según el art. 166 del Código Procesal del 
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Trabajo (CPT) correspondía que la autoridad de por cierto el cuestionario de preguntas para 
confesión provocada, entre las que se encontraba el tiempo de trabajo de dos años, renuncia 
voluntaria y el dinero entregado a la demandante de Bs 41.576 por anticipo de beneficios 
sociales y no así de deuda civil. 

2.- Señala que en el segundo considerando del Auto de Vista los vocales indicaron 
que la pregunta 10 del cuestionario de confesión judicial está relacionada a una deuda que 
tendría la demandante y el hecho que ésta no haya concurrido a la audiencia no significa que 
pueda atribuirse una deuda dentro del proceso laboral sin otro tipo de prueba documental y 
que la deuda es de carácter civil; pero esta situación es la que prevé el art. 166 del CPT que 
es minimizada por los vocales y el juez, habiendo por las pruebas testificales y confesión 
provocada establecido dos años de trabajo, asimismo tampoco se observó el art. 157 del 
CPT. 

3.- Manifiesta, que la situación hubiera sido diferente si tanto a las declaraciones 
testificales como a la confesión judicial hubiere asistido la parte demandante con el objeto de 
desacreditar las pruebas presentadas, lo que no ocurrió, habiendo concordado sus testigos al 
identificar hechos y tiempo laboral, pero que fue minimizada por la Sala Social omitiendo el 
art. 169 del CPT. 

II.1.2. Petitorio 

Concluye el memorial solicitando se subsanen las omisiones y agravios sufridos y se 
establezca el monto correcto a cancelar en aplicación de la normativa, al amparo del art. 210 
del CPT. 

III. Fundamentos jurídicos del fallo 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación, para su resolución es 
menester realizar las siguientes consideraciones: 

1.- En relación a que mediante las pruebas testificales y confesión provocada se 
estableció que la demandada trabajó 2 años, además que no se aplicó el art. 166 del CPT 
debiendo darse por cierto el cuestionario sobre la renuncia voluntaria y el dinero entregado a 
la demandante de Bs. 41.576 por anticipo de beneficios sociales y no así de deuda civil; el 
Auto de Vista de manera cierta refirió que los testigos señalaron que la actora trabajó 
aproximadamente 2 años sin establecer fechas de inicio y conclusión y que le pagaron sus 
derechos, pero esta afirmación debió ser demostrada necesariamente mediante 
documentación que acredite el pago, “…ni los testigos mencionan haber visto directamente a 
la demandante recibir el pago…”; entonces se puede comprender que si no existe certeza del 
tiempo laboral desarrollado por la demandante no puede otorgarse el valor que se exige, toda 
vez que los testigos suponen que fue dos años sin haber precisado fechas y sobre los pagos 
NO vieron la entrega a la demandante; ante tal carencia de certeza no puede darse por válido 
sin el soporte de otra prueba contundente que demuestre lo afirmado por el recurrente. 

Asimismo sobre la confesión provocada en sentido que debió darse por ciertos los 
hechos ante la inasistencia de la demandante; corresponde precisar primero, que la 
afirmación de la relación laboral durante dos años, no es evidente en ninguna de las 11 
preguntas, por ello el Juez y Tribunal de Alzada no podían dar por cierto esta afirmación. Y 
segundo, sobre la pregunta “10.- Diga, una vez renunciada, fue convocada la Srta. Simone 
para efectuar las cuentas de la deuda habiendo arrojado la misma la suma de Bs. 41.576, 
superando la indemnización de los años de trabajo”, esto fue considerado correctamente por 
los vocales como una deuda de carácter civil que pretendía el demandado que se reconociera 
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ante la ausencia de la demandante a la audiencia; lo cual es evidente, ya que tal afirmación 
no puede ser reconocida por el juez ni los vocales sin estar relacionado con otras pruebas, al 
no estar sujeta a la tarifa legal sino que en base a la prueba integral debe formar su libre 
convicción para resolver la problemática, así quedó establecido en el Auto supremo Auto 
Supremo Nº 56 de 19 de febrero de 2016 (SSI) que estableció: 

“En cuanto a la inasistencia del actor a la audiencia de confesión provocada prevista 
en el art. 166 del CPT, motivo por el que no procedería el pago de los beneficios sociales a 
favor del actor, corresponde señalar que, si bien se dieron por averiguados los puntos 
propuestos en el interrogatorio de fs. 131, debido a la inasistencia del actor a la aludida 
audiencia, sin embargo, esta no es la única prueba por la que al juez de la causa arribó a la 
conclusión asumida, ya que a tiempo de conceder a favor del actor los derechos 
demandados, analizo la prueba de manera integral, conforme le facultan los arts. 3. j), 158 y 
200 del CPT, en virtud a la cual no se encuentra sujeto a la tarifa legal de la prueba y por lo 
tanto puede formar libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos 
que informan la sana crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del 
pleito y la conducta procesal observada por las partes, apreciando los indicios en conjunto, 
teniendo en cuenta la gravedad, concordancia y convergencia, y las demás pruebas que 
obran en el proceso, aspecto que fue cumplido por los juzgadores de instancia al momento de 
emitir sus fallos, no siendo evidente la vulneración denunciada” 

Lo que significa que no solo se toma en consideración la inasistencia a la audiencia 
de confesión provocada para determinar una decisión en contra del ausente dando por ciertos 
los puntos cuestionados; además que como se señaló el cuestionario no hace referencia a los 
años trabajados y sobre la entrega de Bs. 41.576 este estaría orientado a una deuda de 
carácter civil, sin que exista mayores pruebas documentales sobre esta deuda y como se 
hubiere llegado a un acuerdo o no con la demandante; lo cierto es que para dar credibilidad 
completa a un hecho el juzgador no solo se guía por una prueba sino por el conjunto de las 
pruebas, tal como ocurrió en el presente reclamo, concluyendo meridianamente los vocales 
que no pueden avalar el cuestionario por la sola inasistencia de la demandada a la audiencia. 

2.- Sobre la pregunta 10 del cuestionario de confesión judicial que fue minimizada por 
los vocales sin aplicarse el art. 166 del CPT y 157 de la misma norma en relación a los 
testigos; ya fue respondida en el primer punto de este análisis, a esto se puede agregar que 
el art. 166 del CPT fue aplicado correctamente por el juez y vocales, al considerar esta 
prueba en el conjunto de las pruebas desplegadas en el proceso al no aplicarse la tarifa legal 
sino la libre convicción, pero además sin que los vocales den por reconocida una deuda 
netamente civil, al ser este un proceso laboral. Sobre el art. 157 del CPT que indica que “Aún 
vencido el término probatorio y dentro el plazo para dictar sentencia, el Juez podrá acordar 
para mejor proveer la práctica de cuantas pruebas estime necesarias…”, el mismo no es 
aplicable en el caso de autos, al estar orientada esta regla a la facultad que tiene el juzgador 
para mejor proveer de pruebas que considere necesarias en el plazo para dictar sentencia, ya 
que en el presente se reclama con relación a las testificales que fueron desarrolladas en el 
término probatorio correspondiente. 

3.- En relación a que la situación hubiera sido diferente si en las declaraciones 
testificales y la confesión judicial hubiere asistido la parte demandante para desacreditar las 
pruebas que fue minimizado por la Sala Social omitiendo el art. 169 del CPT; ello son meras 
especulaciones, lo cierto es que quedó comprobado en virtud del libre convencimiento tanto 
del juez y los vocales, la existencia de más de 3 años de relación laboral y no como 
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forzadamente pretende hacer creer el recurrente que fueron dos años; primero porque en la 
confesión provocada no existe tal pregunta, y segundo porque los testigos presentados no 
tienen certeza del inicio ni el final de la relación de trabajo, por ello menos puede darse 
aplicación al art 169 del CPT que dice: “Hacen fe probatoria las declaraciones de dos o más 
testigos que concuerden en personas, cosas, hechos, tiempos y lugares”. 

En relación al tiempo de trabajo de la demandada por la inexistencia de lo sostenido 
por el recurrente, y porque las declaraciones testificales por si solas no son suficientes para 
demostrar los hechos reclamados, conforme fue establecido como línea jurisprudencial por 
este Máximo Tribunal de Justicia mediante la Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, 
Social y Administrativa Segunda en el Auto Supremo 126/2016 de 7 de abril, al referir que: 
“…respecto al reclamo que el tribunal ad quem, restó valor probatorio a las declaraciones 
testificales de descargo, desconociendo lo establecido en el art. 169 de la CPT, que 
textualmente dispone: `hacen fe probatoria las declaraciones de dos o más testigos que 
concuerden en personas cosas, hechos, tiempo y lugares´; sobre este punto, resulta 
irrelevante la acusación vertida, toda vez que, las declaraciones testifícales de descargo de 
fs. 61 a 67, no son suficientes para demostrar la fecha de ingreso de la actora a su fuente de 
trabajo como trabajadora del hogar; la misma no es relevante, a más que, conforme lo 
dispuesto por los arts. 3.j) y 158 del adjetivo laboral citado, el juez al no encontrarse sujeto a 
la tarifa legal de la prueba, puede formar libremente su convencimiento, inspirándose en los 
principios científicos que informan la sana crítica de la prueba y atendiendo a las 
circunstancias relevantes del pleito y la conducta procesal observada por las partes, tomando 
en cuenta para ello el conjunto de pruebas que cursan en el proceso, y que en el caso de 
autos, se advierte que el tribunal ad quem, luego de analizar las pruebas, estableció 
acertadamente que la decisión asumida por la juez fue la correcta” (Tipografía negrita 
nuestra). 

Por lo expuesto, se concluye que el Tribunal de Alzada no incurrió en trasgresión y 
violación del derecho al debido proceso e igualdad, sobre la incorrecta valoración y 
apreciación de las pruebas al confirmar la Sentencia de primera instancia, como se acusó en 
el recurso de fs. 95 a 96, correspondiendo, en consecuencia fallar de acuerdo con el artículo 
220, parágrafo II del Código Procesal Civil, aplicable por mandato del artículo 252 del Código 
Procesal del Trabajo.   

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
artículos 184. 1 de la C.P.E., y 42.I.1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de 
casación de fs. 95 a 96, interpuesto por Sedonio Veliz Morales en representación del Hotel 
Residencial “4 DE NOVIEMBRE”. 

Con costas. 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Magistrado Relator: Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echarlar. 

Sucre, 27 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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183 

María Luisa Ibañez Torrejón c/ Neisi Sofía Taborga Lizarro  

Laboral 

Distrito: La Paz  

SENTENCIA 

Dentro del proceso social seguido por Marina Luisa Ibañez Torrejón contra Taborga 
Lizarro Neise Sofia. 

VISTOS: Los antecedentes de la acción, las pruebas aportadas y todo lo demás que 
ver convino, se tuvo presente: 

CONSIDERANDO: Que por memorial de fs. 12 a 14 y subsanada de fs. 16 y 17 de 
obrados, se apersona Luisa Ibáñez Torrejón e interpone demanda por cobro de beneficios 
sociales, en contra de la empresa Taborga Lizarro Neisi Sofía, señalando que su persona 
haría sido contratada verbalmente por la señora Taborga Lizarro Neisi Sofía, como 
trabajadora de su hogar en ese entonces ubicada en la zona de bajo lrpavi calle 14 edificio los 
Cisnes, labor que empezó desde el 22 de febrero del año 2006 con un sueldo de Bs 500 mes, 
luego posteriormente el 2011 su empleadora se habría traslado a su casa 11-0) ubicada en la 
zona de alto Irpavi, Calle 16 de la Urbanización Peña Azul N° 3, donde habría seguido 
trabajando, sin embargo habría sido retirada de forma forzosa intempestiva, vulnerando sus 
derechos laborales e incumpliendo el pago de sus beneficios sociales. Que la actora en vista 
de esta situación habría acudido al Ministerio de Trabajo para reclamar sobre sus beneficios 
sociales, citando a su Empleador dos veces oportunidades, a donde su empleadora no se 
habría apersonado más al contrario indica que presento un memorial negándose a pagar y 
difamándola de todo, por lo que el ministerio habría dispuesto la conminatoria de 
presentación, sin embargo vanos habrían sido sus esfuerzos de haber acudido a la vía 
conciliatoria, indica también que trabajo con mucha eficiencia, cumpliendo lo horarios 
establecidos por el contratante, asimismo habría trabajado días feriados y horas extras y 
dejando todo preparado para la preparación de alimentos del día domingo por su empleadora, 
ante toda esta situación, no existiendo la intención de acudir a la vía conciliatoria por parte de 
la empleadora, el ministerio de trabajo habría declinado y remitido a esta instancia su caso 
para poder tratarlo en esta instancia, en tal antecedente la actora, ampara su solicitud en los 
arts. 1, 2, 4, 6 y 13 de la L.G.T., y arts. 1 y 3 del C.P.T., 46-I, 48-III-IV y 49-Ill de la C.P.E., e 
interpone la presente demanda de pago Beneficios sociales, solicitando que admitida la 
demanda y previos los tramites de ley se dicte sentencia declarando probada la demanda en 
todos sus extremos con costas. 

Que siendo admitida, la presente acción, en cuanto hubiere lugar en derecho 
mediante decreto cursante de fs. 18 de obrados, es corrida en traslado a la parte demandada 
Neise Sofía Taborga Lizarro, para que la misma responda a la demanda en el plazo previsto 
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por el art. 124 del Cód. Proc. Trab., habiendo sido citada en forma personal tal como se 
evidencia de la diligencia de citación, cursante de fs. 19 de obrados. 

Que por memorial cursante de fs. 195 a 196 de obrados, se apersona Neisi Sofía 
Taborga Lizarro, responde a la demanda, señalando que la actora el 5 de septiembre de 
2006, habría renunciado y se habría ido intempestivamente, debido al reclamo de su horario 
informal, aspecto que habría originado su molestia por lo que habría renunciado. Por otro lado 
afirma que el 1 de marzo del año 2007 habría vuelto a trabajar renunciando también de forma 
intempestiva el 13 de febrero de 2014, por lo que la demandada establece un tiempo de 
trabajo de 6 años, 11 meses y 13 días, por otro lado expone recibos que demostrarían que se 
canceló su primer quinquenio, por lo que restaría cancelarle la indemnización por 1 año, 11 
meses y 13 días y conforme al acuerdo verbal de que su horario no era a tiempo completo, su 
salario habría sido de Bs 1.000.-, no correspondiendo el pago de Bs 1.200.-, también indica 
que respecto al pago del desahucio reclamado, el mismo no correspondería ya que la actora 
habría renunciado intempestivamente al haberse evidenciado que sus retrasos habrían sido 
constantes y fuera de lo pactado anteriormente, también señala que la actora reclama el 
“reactivo incremento salarial" indicando que este término no existiría en nuestra economía 
jurídica, aspecto que no habría sido aclarada por la actora. Por todo lo expuesto es que se 
permite responder a la demanda interpuesta, con la liquidación cuyo monto alcanzaría a la 
suma de Bs 1786, ofreciendo como prueba las literales que adjunta, señalando de que para 
probar que la actora acudía a otro trabajo por las tarde ofrecería prueba testifical 
correspondiente. 

Que por decreto cursante de fs. 201 de obrados, se señala día y hora de conciliación, 
actuado legalmente notificada a ambas partes, siendo que por discrepancias abismales no se 
llegó a acuerdo alguno, tal como se evidencia del contenido del acta cursante de fs. 209 de 
obrados. 

CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 456/2014 de 13 de octubre de 2014, 
cursante de fs. 211 de obrados, encontrándose trabada la Relación Jurídico Procesal, se 
sujeta la causa a término probatorio de 10 días comunes y perentorios a las partes de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 149 del Cód. Proc. Trab., fijándose los puntos de hecho 
a probar, plazo que entra en vigencia con la última notificación a las partes, tal cual consta por 
diligencia cursante de fs. 212 de obrados y es de conformidad a lo dispuesto por el art. 140-II 
del Cód. Pdto. Civ. 

Pruebas.- Que encontrándose vigente el término probatorio las partes ofrecen 
pruebas que por su orden se analiza. 

Pruebas de cargo: Documental Informe cursante de fs. 1. 

Hoja de ruta, cursante de fs. 2. 

Memorial, cursante de fs. 3. 

Fotocopia simple de cedula de identidad de la actora, cursante de fs. 4. 

Fotocopia simple de ira Citación, del Ministerio de Trabajo, cursante de fs. 5. 

Fotocopia simple de 2da. Citación del Ministerio de trabajo, cursante de fs. 6. 

Fotocopia simple de memorándum de Conminatoria, cursante de fs. 7 de obrados. 

Fotocopia simple de preliquilidacion, cursante de fs. 8. 

Carta de remisión, cursante de fs. 9. 
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Pruebas De Descargo: 

Documental. 

Recibo cursante de fs. 20 a 88. 

Recibo cursante de fs. 89 a 184. 

Cuaderno cursante de fs. 186 a 187. 

Literal cursante de fs. 188. 

Memorial cursante de fs. 189. 

Literal cursante de fs. 190. 

Memorial cursante de fs. 191. 

Fotocopia simple de pre liquidación cursante de fs. 192. 

Recibo cursante de fs. 193. 

Carta cursante de fs. 194. 

Sobre cerrado, cursante de fs. 213. 

Carta, cursante de fs. 217. 

Datos de cliente, cursante de fs. 218. 

Reporte de eventos por clientes, cursante de fs. 219-220. 

Reporte de eventos por clientes, cursante de fs. 221-222. 

Reporte de eventos por clientes, cursante de fs. 223-227. 

Reporte de eventos por clientes, cursante de fs. 228-231. 

Reporte de eventos por clientes, cursante de fs. 232-235. 

Reporte de eventos por clientes, cursante de fs. 236-237. 

Reporte de eventos por clientes, cursante de fs. 238-239. 

Reporte de eventos por clientes, cursante a fs. 240-242. 

Confesión Provocada. 

Acta de confesión provocada, cursante de fs. 246 de obrados. 

Testifical. 

Acta de declaración testifical de descargo, cursante de fs. 248-249 de obrados. 

Declaración testifical de descargo, cursante de fs. 251 de obrados. 

Declaración testifical de descargo, cursante de fs. 253 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que del análisis y valoración de los datos del proceso, las 
pruebas aportadas, lo expuesto por las partes y lo dispuesto en el art. 3-j), 140, 158 del Cód. 
Proc. Trab., se establecen las siguientes consideraciones de orden legal: 

1.-Relación Laboral.- Que de las afirmaciones de la actora contenidas en el memorial 
cursante de fs. 12-14, subsanada de fs. 16-17 de obrados, literales cursantes de fs. 1-9 de 
obrados, presentadas por la parte actora, principalmente las afirmaciones de la demandada 
hechas en el memorial de respuesta la demanda cursante de fs. 195-196 de obrados, dentro 
de los alcances del art. 154 del Cód. Proc. Trab., se establece que entre la actora y la parte 
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demandada ha existido vínculo laboral, con las características esenciales de una relación 
laboral como son la dependencia y subordinación del trabajador respecto al empleador, la 
prestación de trabajo por cuenta ajena y la percepción de una remuneración o salario dentro 
del alcance previsto en el art. 2do de la L.G.T., concordante con el D.S. N° 23579 de 26 de 
julio de 1993 y art. 2do del D.S. N° 28699 de 10 de mayo de 2006, aspecto que no genero 
controversia entre las partes. 

2.-Tiempo de servicios.- Que, la actora por memorial de demanda cursante de fs. 12 
a 14, subsanada de fs. 16-17 de obrados afirma haber trabajado para la demandada desde el 
22 de febrero del año 2006, hasta el 19 de febrero de 2014 de forma continua, a su vez la 
parte demandada en su memorial de respuesta cursante de fs. 195-196 de obrados, afirma 
que la actora habría ingresado a trabajar a su hogar el 27 de febrero de 2006, habiendo 
renunciado intempestivamente el 5 de septiembre del mismo año por reclamos sobre 
incumplimiento de sus horarios de trabajo, y que posteriormente a finales del mes de febrero 
del 2007, habría sido nuevamente contratada por su empleadora iniciándose una nueva 
relación laboral a partir del 1° de marzo de 2005, misma que habría durado hasta el 13 de 
febrero del 2014. 

a) Al respecto la parte demandada como sustento de tales afirmaciones, durante la 
estación probatoria presento literales cursantes de fs. 20 a 88 consistente en un talonario 
original de recibo cronológicamente enumerado desde el N° 001402 hasta el 1.470, donde 
por los recibos cursantes de fs. 47 a 54 de obrados (recibos N°. 001429 a 001436), se 
evidencia que la actora percibió sus sueldos correspondientes a los meses de febrero al 5 de 
septiembre de 2006 asimismo por los recibos cursantes de fs. 62, (recibo N°.001444) 
nuevamente empieza a percibir sus salarios mensuales de forma regular hasta el mes de 
febrero de 2014, tal como se tiene de la literal cursante de fs. 187 vta., de obrados. Por otro 
lado por los recibos cursantes de fs. 55 a 61 de obrados (recibos N°. 001437 a 001443) se 
evidencia que durante los meses de septiembre 2006 a enero 2007, se pagó por servicio de 
limpieza y servicio doméstico a diferentes personas, prueba literal que demuestra que la 
actora dejo de trabajar durante ese periodo de tiempo, para su empleadora, aspecto que 
también fue sustentado por las declaraciones testifícales de descargo cuyas actas cursan de 
fs. 248-249 y 251 de obrados, mismas que gozan del valor probatorio otorgado por el art. 169 
del Cód. Proc. Trab. 

b) Que de los antecedente procesales y la respectiva compulsa de las pruebas 
ofrecidas y producidas por la parte demandada, se evidencia que la relación laboral entre la 
actora y la demandada sufrió una ruptura laboral entre los meses de septiembre 2006 a 
febrero de 2007, habiendo operado una nueva relación laboral desde el 1° de marzo de 2007 
hasta el 19 de febrero de 2014 fecha de ruptura laboral afirmada por la actora, misma que no 
fue desvirtuada por la parte demandada tal como era su deber al tenor de lo dispuesto por el 
art. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., en consecuencia se computa el tiempo de servicios 
efectivamente prestados desde el 10 de marzo de 2007 hasta el 19 de febrero de 2014, 
teniendo en consecuencia como tiempo total de servicios de 6 años, 11 meses y 18 días. 

3.-Sueldo promedio indemnizable.- Que respecto al sueldo promedio indemnizable, la 
actora en su demanda manifiesta que percibía un sueldo mensual de Bs 1.000 siendo que 
para esta gestión 20014, por D.S. N° 1549 debió ser de Bs 1.200 suma que demanda cono 
sueldo promedio indemnizable. Por su parte la demandada por memorial cursante de fs. 195-
196 de obrados, afirma que el sueldo percibido por la actora de Bs 1.000 en razón a que su 
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horario no habría sido a tiempo completo si no solo de medio tiempo, por lo que no 
correspondería realizar ajuste alguno. 

a) Al respecto, de la revisión de obrados y las pruebas aportadas por la parte 
demandada durante estación probatoria, se tiene las literales cursantes de fs. 217-242 de 
obrados consistentes en reportes de eventos por clientes en forma mensual de la gestión 
2013, con el registro de desactivo y activo de alarma realizada por la actora, de cuya revisión 
se videncia que dicho dispositivo se activaba generalmente de 8 a 8:30 de la mañana a 16: a 
17 de la tarde existiendo variación en algunas oportunidades de ingreso y salida más tarde, 
sin embargo dichos registros no evidencias que el horario de trabajo haya sido únicamente de 
medio tiempo vale decir de 4 hrs., diarias, toda vez que la variación en minutos de hrs., de 
entrada y de salida, no es suficiente para afirmar el horario de medio tiempo, máxime si la 
propia demandada afirma que el horario pactado había sido de 8:00 a 17:00, vale decir 9 
horas diarias, que si bien varío en algunas ocasiones mas no de forma sustancial como para 
ser reducida a medio tiempo. 

b) Por otro lado, siendo que para la gestión 2013 el Gobierno Nacional del Estado 
Plurinacional de Bolivia emitió el D.S. N° 1549 de 10 de abril de 2013, determinando como 
salario mínimo nacional la suma de Bs 1.200.-, para la gestión 2013 y por D.S. N° 1988 de 10 
de mayo de 2014 la suma de Bs 1.440.-, como salario mínimo nacional para la presente 
gestión, en cumplimiento al ya referido art. 19 de la L.G.T., corresponde determinar el sueldo 
promedio indemnizable de actora tomando en cuenta los meses de noviembre, diciembre del 
2013 y enero del 2014, en tal sentido y siendo que nadie puede percibir un salario menor al 
salario mínimo nacional establecido por el Gobierno Nacional, se tiene como sueldo promedio 
indemnizable la suma de Bs 1.280.-, monto que será base de la liquidación final. 

4.-Causal de retiro.- Que la actora en su demanda afirma que el 19 de febrero de 
2014 habría sido retirada intempestivamente sin o causal o justificativo alguno y ninguna carta 
de preaviso, por lo que una de sus pretensiones es el pago del desahucio correspondiente. 

De manera contraria la demandada por memorial de respuesta cursante de fs. 195-
196 de obrados, afirma que la actora habría sido quien renuncio de manera intempestiva, 
debido a la reclamación de los atrasos en su horario de trabajo, por lo que la actora habría 
roto el vínculo laboral al haber abandonado su trabajo. 

a) Al respecto de la revisión de obrados, se tiene que la parte demandada presenta 
como prueba las literales cursantes de fs. 189 y 191 de obrados consistentes en copias de 
memoriales recepcionadas por el Ministerio de Trabajo, presentados en oportunidad en que la 
actora presento su denuncia por pago de beneficios sociales en la vía administrativa ante 
dicha repartición, sin embargo la solo afirmación contenida en dichos memoriales en sentido 
de que la actora habría sido quién abandonó su trabajo en un acto de rebeldía, no constituye 
prueba suficiente que demuestre el abandono de su fuente de trabajo, toda vez que la 
empleadora no hizo la denuncia correspondiente de dicho proceder ante el Ministerio de 
Trabajo a momento de haberse suscitado tal abandono trabajo. 

b) Por otro lado, si bien la actora fue diferida a confesión provocada y que no se 
presentó a dicho acto procesal tal como se evidencia del acta cursante de fs. 246 de obrados, 
hecho que dentro de los alcances de lo previsto por el art. 166 del Cód. Proc. Trab., en su 
segunda parte hace que el contenido del cuestionario adjunto en sobre cerrado se den por 
averiguados, sin embargo teniendo presente que la valoración de la prueba prevista en el art. 
397 del Cód. Pdto. Civ., y 1286 del Cód. Civ., aplicable al caso por remisión expresa del art. 
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152 del Cód. Proc. Trab., suponen el análisis crítico e integral del conjunto de los elementos 
de convicción reunidos e introducidos en el proceso; la apreciación de la prueba conlleva para 
el juzgador el deber de valorar los elementos probatorios en conjunto y no en forma aislada, 
en otras palabras confrontarlos e integrarlos unos con otros, con el propósito de obtener una 
conclusión afirmativa o negativa sobre la cuestión que se pretende resolver, máxime cuando 
en materia laboral el juzgador no se encuentra sometido a la tarifa legal de la prueba propia 
del proceso civil, sino que formará libremente su convencimiento, en tanto concurran en el 
expediente pruebas contradictorias entre sí, correspondiéndole al juzgador -como facultad 
propia-, analizar las mismas, no sólo en su significación particular, sino lo que el conjunto de 
ellas representa (principio de unidad de la prueba), previa sistematización de sus conexiones, 
concordancias o discrepancias, con el propósito de obtener una conclusión afirmativa o 
negativa sobre la cuestión que se pretende resolver, inspirándose en los principios científicos 
que informan la crítica de la prueba, con arreglo al art. 158 del Cód.  Proc. Trab., A.S. 
N°075/2013 de 3 de diciembre de 2013. 

c) Que de la valoración integral de la prueba ampliamente analizada y a la 
jurisprudencia glosada al respecto, se tiene que en el presente caso la demandada no logro 
desvirtuar plenamente las afirmaciones de la actora respecto al retiro intempestivo, toda vez 
que la confesión provocada no absuelta no puede ser valorada de forma aislada cuando no 
se encuentra sustentada por otros medios de prueba, en observancia del art. 48-I-II de la 
C.P.E., vigente que dispone: "...Las disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento 
obligatorio ...Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de 
protección de las trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la 
sociedad; de primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral ...Los 
derechos y beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras y los trabajadores no pueden 
renunciarse, y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos" se 
concluye que la actora fue despedida de su fuente de trabajo de manera intempestiva y por 
causas ajenas a su voluntad, en consecuencia es acreedora al pago de sus beneficios 
sociales consistentes en el desahucio de ley previsto por el art. 12 de la L.G.T., y la 
indemnización por todo el tiempo trabajado establecida en el art. 13 de la L.G.T., y el D.S. 
concordante con el D.S. N°0110 de 1° de mayo de 2009. 

d) Que la parte demandada, por memorial de respuesta cursante de fs. 195-196 de 
obrados, afirma que a la actora ya se le habría pagado el primer quinquenio y que su 
indemnización solo correspondería a al tiempo restante 1 año 6 meses y 13 días, al respecto 
de la revisión de obrados, principalmente las literales presentadas cursantes de fs. 89 a 185 
consistente en un talonario original de recibo cronológicamente enumerado desde el N° 
08351 hasta el 08400, donde por los recibos cursantes de fs. 147 por Bs 1632, 177 por Bs 
900 y 183 por Bs 1.000 (recibos N°. 08382, 08397, 08400) de fs. 101429 a 001436 
respectivamente) y debidamente firmadas por la actora, se evidencia que la misma percibió 
por concepto de adelantos de pago de quinquenio por el monto total de Bs 3.532, en 
consecuencia corresponde que dicho monto sea deducido del monto total de la liquidación 
final a ser efectuada en la presente sentencia. 

5.-Aguinaldo.-Al ser este un derecho adquirido por los trabajadores como lo 
determina la ley de 18 de diciembre de 1994 corresponde su pago por duodécimas de 1 mes 
y 19 días de la gestión 2014, toda vez que la parte demandada no ha demostrado la 
cancelación de este derecho a favor de la actora como era su obligación al tenor del art. 66 y 
150 del Cód. Proc. Trab., sea conforme lo previsto por la Ley de 18 de diciembre de 1944. 
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6.-Vacaciones.-Que entre las pretensiones de la actora está el pago de las 
vacaciones de las gestiones 2013 y duodécimas de la gestión 2014, al respecto teniendo en 
cuenta que la actora trabajo efectivamente hasta el 19 de febrero de 2014, corresponde 
reconocer el pago por este derecho únicamente por la ultima gestión vale decir desde el 1° de 
marzo de 2013 al 19 de febrero del 2014, en duodécimas de 11 meses y 18 días de vacación, 
toda vez que el empleador no ha demostrado que el actor hizo uso de este derecho, tal como 
era su deber, al tenor de lo dispuesto por el art. 150 del Cód. Proc. Trab. 

7.-Retroactivo de incrementos salariales.- Que, la actora demanda el pago retroactivo 
de incrementos salariales correspondiente a la gestión 2013 y 1014, al respecto la parte 
demandada, no se pronunció, y durante la estación probatoria correspondiente no demostró 
haberse efectivizado dichos pagos, como era su deber en observancia del Principio de la 
Inversión de la Prueba prevista por el art. 3°-h) y 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., mas al 
contrario por las propias afirmaciones hechas por la parte demandada en el memorial de 
respuesta cursante de fs. 195-196 de obrados, se tiene que la actora percibía como sueldo 
mensual la suma de Bs 1.000.-, por lo que en aplicación de lo dispuesto por el art. 8 del D.S. 
N° 1549 de 10 de abril de 2013 misma que determina como salario mínimo nacional la suma 
de Bs 1.200.-, retroactivo al mes de enero de dicha gestión, en consecuencia corresponde 
nivelar el monto de Bs 200.-, mensual al sueldo percibido en la gestión 2013 y en aplicación 
del art. 8 del D.S. N° 1988 de 10 de mayo de 2014, misma que determina la suma de Bs 
1.440.-, como salario mínimo nacional para la agestión 2014 con efecto retroactivo gimes de 
enero, corresponde el pago de Bs 440.-, por el de enero y 19 días de febrero de dicha 
gestión, toda vez que nadie puede percibir un salario por debajo del mínimo nacional fijado 
por Gobierno Nacional. 

8.-Multa del 30%.-Que la desvinculación laboral entre la actora y la parte demandada, 
se ha producido después de la vigencia del D.S. N° 28699 de 1ro de mayo de 2006 y no 
habiéndole cancelado la totalidad de sus beneficios sociales dentro del término de los 15 días 
establecida en dicha norma legal corresponde el pago de la multa del 30%, monto que será 
determinada en ejecución de fallos, tal como lo establece el A.S. N° 120 de 25 de marzo 
2013. 

9.-Confesion provocada.- Que de la revisión de obrados se tiene que mediante 
memorial cursante de fs. 214 de obrados la parte demandada defiere a confesión provocada 
a la actora, quien no se hizo presente en la audiencia, pese a su legal notificación, conforme 
se tiene del audiencia cursante de fs. 246 de obrados, por lo que en aplicación del art. 166 del 
Cód. Proc. Trab., se procedió, d la apertura del sobre cerrado. 

10.-Principios laborales.-Que en todo proceso laboral rige el principio protector del 
trabajador, buscando la tutela de los derechos reconocidos por la Ley General de Trabajo, su 
decreto reglamentario y demás normas conexas, por lo que su aplicación da lugar a que la 
acción sea favorable en lo que corresponda en estricto derecho al trabajador, bajo el Principio 
"In Dubio Pro Operario", "Primacía De La Realidad" siendo además que no se reconoce 
ningún género de servidumbre y nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin su 
pleno consentimiento y justa retribución y que los derechos de los trabajadores son 
irrenunciables y que cualquier convenio en contrario que tenga a burlar sus efectos es nulo de 
pleno derecho al tenor del art. 4 de la L.G.T. 

POR TANTO: La suscrita Juez Sexto de Trabajo y Seguridad Social de la Capital, 
administrando justicia en primera instancia a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia, y por 
la jurisdicción especial que por ella ejerce FALLA declarando PROBADA EN PARTE la 
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demanda de fs. 12 a 14, subsanada de fs. 16-17 de obrados, debiendo la parte demandada 
Neyzy Sofía Taborga Lizarro, proceder al pago de los siguientes derechos sociales en favor 
de la actora, de acuerdo a la siguiente liquidación: 

María Luisa Ibáñez Torrejón: 

Tiempo de servicios 6 años, 11 meses y 18 días 

Desde el 1° de marzo de 2007  

Hasta el 19 de febrero de 2014. 

Promedio indemnizable: 

6 años  

11 meses  

18 días  

 

 

 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

 

 

 

1.280 

7.680.00 

1.173.33 

63.99 

Indemnización  Bs 8.917.32 

Desahucio Bs 3.840.00 

Aguinaldo 2014 Bs 170.65 

Vacación gestión 2013-2014 

Retroactivo de incrementos 

Bs 824.87 

Salariales 2013 y 2014 Bs 2.866.40 

Sub total a pagar  Bs 16.619.24 

Menos lo pagado por concepto de quinquenio Bs 3.532 

Total a pagar  Bs 13.087.00 

 

Monto de beneficios sociales, que será objeto de la actualización e imposición de la 
multa del 30% previsto en el art. 9 del D.S. N° 286969 de 10 de mayo de 2006, a ser 
liquidados en ejecución de fallos. 

Esta sentencia de la que se tomará razón donde corresponde es pronunciada en la 
ciudad de La Paz, a 30 de octubre de 2015. 

Regístrese: 

Fdo.- Abg. Aleida Sanabria Soria- Juez 6° de Partido del Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Nahir Paola Mendoza Mollinedo.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

La Paz 29 de agosto de 2016 

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia N° 206/2015 cursantes de fs. 293-302 
recurso de Apelación de fs. 305-307, Respuesta de fs. 309 a 312, Auto de Concesión de fs. 
313 y demás antecedentes originales y;  
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CONSIDERANDO: Que dentro del proceso laboral, sobre cobro de beneficios 
sociales y otros, la Juez 6to de Trabajo y Seguridad Social de la capital, dicta la Sentencia Nº 
206/2015 de 30 de octubre de 2015, por el que declara: probada en parte la demanda de fs. 
12 a 14, subsanada de fs. 16-17, debiendo la parte demandada cancelar la suma de Bs 
13.087.00. Monto que será objeto de la actualización e imposición de la multa del 30% 
previsto en el art. 9 del D.S. N° 28699. Contra dicha determinación la parte demandada 
interpone recurso de apelación, la que previa respuesta es concedida en el efecto 
suspensivo, remitiendo el expediente en obrados originales, por ante el Tribunal 
Departamental de Justicia. 

La parte demandada argumenta sobre: 

1.-Desahucio y tiempo de servicios, que su otorgación y cálculo sería incorrecto, toda 
vez que la actora se habría retirado de forma voluntaria el 13 de febrero del 2014, 
corroborado por de fs. 192 sin haber sido despedida, señala que al no haberse presentado la 
actora a la confesión provocada se habría dado por averiguado ' los puntos de hecho a probar 
por el cuestionario propuesto por la parte demandada, ya que en el mismo se solicitaría a la 
actora el porqué del abandono del trabajo comunicado al hermano de la demandada y no así 
a la demandada. 

2.-Vacación, que el cálculo realizado en este concepto, se encontraría errado, toda 
vez que en de fs. 181 se establecería que a la actora se le adeudaría por 11 días de la 
gestión 2013 y 1 día de la gestión 2014, en total 12 días, cuyo cálculo seria 1280/30x12= Bs 
511.-, y no lo establecido en sentencia Bs 824.87.-, solicitando su modificación. 

3.-Duodécimas del Aguinaldo 2014, señala que el cálculo del aguinaldo debió ser 
igual al de la indemnización, por lo que no existiría concordancia en dicho calculo. 

4.-Retroactivos del incremento salarial, que al efectuarse el incremento de Bs 200.-, a 
la gestión 2013 y 43 días de la gestión 2014, el monto adeudado debió ser Bs 2.744.00.-, y no 
Bs 2.866.40.-, solicitando su revisión. 

Por lo que interpone recurso de apelación, Pidiendo se revoque el fallo apelado y sea 
conforme procedimiento.  

CONSIDERANDO: Que revisados los antecedentes procesales, los fundamentos de 
la alzada, su respuesta y al tenor del art. 236 del CPC aplicable al caso, según lo dispone el 
art. 252 del CPT, en la instancia se tiene y concluye: 

I.-La recurrente manifiesta en su expresión de agravios que la actora se habría 
retirado de forma voluntaria conforme constaría de fs. 192 y no como en sentencia se 
concluye que el retiro fue intempestivo, sin embargo revisada el documento citado y toda la 
prueba aportada por las partes, se verifica que en ningún momento la trabajadora habría 
decidido retirarse de forma voluntaria, y al no existir prueba fehaciente que demuestre de 
manera eficaz dicho 'extremo se concluye que la desvinculación laboral fue por decisión 
unilateral de su empleadora, motivo por el cual corresponde el reconocimiento del desahucio 
como bien establece la a-quo; por otra parte acerca del tiempo de servicios, en sentencia se 
ha llegado a determinar un tiempo de 6 años, 11 meses y 18 días, periodo que igualmente no 
ha sido desvirtuado con prueba efectiva, por lo que la simple observación sin respaldo, no 
amerita la modificación del mismo, debiendo ser mantenido. 

II.- Con referencia a la vacación la parte demandada manifiesta que de acuerdo con 
la literal de fs. 181, se le adeudaría a la actora un total de 12 días de vacación de las 
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gestiones 2013 y 2014, sin embargo de la firma forma verificada la prueba invocada se 
observa que de fs. 181 cursa recibo por Bs 1.00.-, correspondiente al salario del mes de junio 
de 2013 en este sentido se colige que la demandada no ha desvirtuado esta pretensión 
conforme lo prevé los arts. 66 y 150 del CPT., correspondiendo ratificar la decisión de la a-
quo respecto de este derecho. 

Respecto de las duodécimas del aguinaldo la demandada sostiene que el cálculo se 
encontraría errado, sin embargo revisada la liquidación practicada al efecto se observa que la 
misma es correcta pues otorgó a la actora el monto equivalente a 1 mes y 19 días de trabajo, 
consecuentemente lo argumentado resulta carente de sustento legal no ameritando un 
análisis más profundo. 

Por último acerca del cálculo del retroactivo del incremento salarial, en el recurso de 
apelación señala que el cálculo estaría errado, sin embargo la recurrente inobserva que la a-
quo dispuesto el cálculo de este derecho por una gestión 2013 y un mes y 19 días es decir 49 
días de la gestión 2014 no así 43 días como asevera, motivo por el cual se establece que la 
liquidación se halla conforme a los datos que arroja el proceso, con esta aclaración, se 
observa que los argumentos expuestos por la parte demandada, carecen de relevancia por lo 
que no corresponde modificar la sentencia. 

Por lo señalado precedentemente, este tribunal llega a la conclusión de que la juez a-
quo, a tiempo de emitir la sentencia apelada actuó de manera adecuada, aplicando de forma 
correcta la normativa legal vigente, correspondiendo en consecuencia confirma su, 
determinación. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; CONFIRMA la Sentencia N° 206/2015 de 30 de octubre de 2015, cursante 
de fs. 293-302 de obrados. 

Vocal Relatora: Dr. Miryam Aguilar Rodriguez. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Dr. Miryam Aguilar Rodriguez. Fredy Paz Valdivia  

Ante mí: Abg. Ilegible.-Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 324 a 326 vta., 
interpuesto por Neizy Sofía Taborga Lizarro, contra el Auto de Vista Nº 143/2016 – SSA-I de 
29 de agosto de 2016, cursante a fs. 321 a 322, pronunciado por la Sala Social 
Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa Primera del Tribunal Departamental 
de Justicia de La Paz, dentro del proceso laboral sobre cobro de beneficios sociales, seguido 
por Marina Luisa Ibáñez Torrejón, contra Neisi Sofía Taborga Lizarro, la respuesta de fs. 329 
a 332 vta., el Auto de fs. 335, que concedió el recurso, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I 

I. 1.Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Tramitado el proceso de referencia, la Juez Sexto de Partido de Trabajo y Seguridad 
Social de La Paz, emitió la Sentencia Nº 206/2015 de 30 de octubre de 2015 cursante de fs. 
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293 a 302, declarando probada en parte la demanda cursante de fs. 12 a 14 subsanada a fs. 
16 a 17 de obrados, sin costas. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación interpuesta por Neizy Sofía Taborga Lizarro, de fs. 305 a 307, 
la Sala Social Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, mediante Auto de Vista Nº 143/2016 –SSA-I de 29 de 
agosto de 2016, cursante de fs. 321 a 322, confirmó totalmente la Sentencia Nº 206/2015 de 
30 de octubre de 2015, de fs. 293 a 302 de obrados, sin costas en ambas instancias. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

El referido Auto de Vista, motivó al demandante Víctor Ricardo Soto Cros a interponer 
el recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 324 a 326 vta., manifestando en 
síntesis: 

En la forma, haciendo una relación previa de los hechos, en la vía informativa 
argumenta que mediante contrato verbal, se estableció una relación laboral con Marina Luisa 
Ibáñez Torrejón, como trabajadora del hogar, divididos en dos periodos; el primero iniciado 
desde el 27 de marzo al 5 de septiembre del 2006, y que unilateralmente decidió abandonar 
su fuente laboral sin previa comunicación; el segundo periodo del 1 de marzo del 2007 al 13 
de febrero del 2014, fecha en la que hubiere decidido abandonar voluntariamente su fuente 
laboral como trabajadora del hogar, ante las constantes llamadas de atención de su parte, 
aspectos que decidió no sentar denuncia al Ministerio del Trabajo. 

Argumentando así que existió retiro voluntario por parte de la actora, quien hubiere 
hecho abandono de su trabajo de forma unilateral y voluntaria, no se operó el retiro 
intempestivo, no correspondiendo el pago de Bs. 3840 por concepto de desahucio, ni el pago 
del salario del último mes, aspectos no valorados por la Juez A quo, ni por el Tribunal de 
Alzada, siendo que presentó todos los recibos de pago de los salarios, que le correspondió 
por el tiempo trabajado. 

Alegando que a fin de demostrar estos extremos, la demandante fue deferida a 
confesión provocada, audiencia señalada a este fin, donde la actora pese a su legal 
notificación no se hizo presente, conforme consta en el acta de fs. 246 de obrados, dando así 
la juez de primera instancia, por averiguados los puntos contenidos en el cuestionario, de 
conformidad a lo establecido en el art. 166 del Cód. Proc. Trab., aspecto que fuere dejado de 
lado al momento de dictar sentencia, a más que en los memoriales presentados ante el 
Ministerio del Trabajo, dejó presente que la demandante hizo abandono de su fuente laboral, 
aspectos que fundamenta en su apelación, y el tribunal de alzada, solo se limitó a confirmar la 
sentencia, sin la debida motivación ni fundamentación. 

En el fondo, argumenta que se hubiere realizado una errónea interpretación e 
indebida aplicación de los arts. 12 y 13 de la L.G.T., así como del art. 166 del Cód. Proc. 
Trab.; alegando respecto al art. 12 de la Ley mencionada, en cuanto que el contrato de 
trabajo, puede pactarse por tiempo indefinido, y en este caso ninguna de las partes podrá 
rescindirlo sin previo aviso a la otra, siendo que la demandante no hubiere comunicado su 
retiro con 30 días de anticipación, conforme al numeral 2) del citado artículo, no 
correspondiendo el pago del último mes, aspecto que no consideraron tanto la juez a quo, 
como el tribunal de alzada. 
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En lo que corresponde al art. 13 de la Ley referida, que regula que “Cuando fuere 
retirado el empleado u obrero por causal ajena a su voluntad, el patrono estará obligado 
independientemente del desahucio, a indemnizarle por tiempo de servicios, con la suma 
equivalente a un mes de sueldo o salario por cada año de trabajo continuo,…”; invocando el 
mismo, y argumentando que si bien las leyes sociales amparan al empleado o trabajador, 
estableciéndose la inversión de la carga de la prueba, que le corresponde al empleador, alega 
que la actora no aportó ni se ratificó en prueba alguna, al momento de sujetarse la causa a 
prueba, siendo que de su parte, a efectos de demostrar que el retiro fue voluntario y 
unilateral, defirió a la demandante a Confesión Provocada, a lo que hubiere hecho caso 
omiso, no absolviendo el cuestionario de fs. 254-255, quien no se presentó a la audiencia a 
tal efecto, por lo que en cumplimiento del art. 166 del Cód. Proc. Trab., se da por averiguados 
los puntos propuestos en el interrogatorio; además de no haber valorado el recibo Nº 8394, 
donde la actora reconoce que solo se adeudaba 11 días de vacación, firmado por la 
demandante como señal de reconocimiento; relacionando así estos argumentos con el art. 18 
de la L. N° 2450, que dispone que no corresponde el desahucio en caso de renuncia o 
abandono del trabajo, concordante con el art. 3 del D.S Nº 110 de 1º de mayo del año 2009; 
por lo que concluye manifestando, que al no haberse operado el retiro voluntario y no 
intempestivo, no corresponde el pago del desahucio. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando se case parcialmente el auto de vista recurrido y deliberando en 
el fondo modifique con relación al último sueldo, desahucio, aguinaldo y vacación, que no 
fueron determinados conforme a ley. 

I.3 Respuesta al del recurso de casación. 

Por memorial de fs. 329 a 332 vta., la demandante Marina Luisa Ibáñez Torrejón, dio 
respuesta al memorial de recurso de casación, fundamentando el mismo y solicitando se 
declare improcedente o en su caso infundado el recurso de casación, presentado por la 
recurrente, con costas. 

CONSIDERANDO: II 

II.1.-Fundamentos jurídicos del fallo. 

Resolviendo el recurso de casación en la forma, donde la parte recurrente 
fundamenta argumentando, que existió retiro voluntario por parte de la actora, quien hubiere 
hecho abandono de su trabajo de forma unilateral y voluntaria, no operándose el retiro 
intempestivo, por lo que no le corresponde el pago por concepto de desahucio, ni el pago del 
salario del último mes, aspectos no valorados por la juez a quo, ni por el tribunal de alzada; 
alegando que a fin de demostrar estos extremos, la demandante fue deferida a confesión 
provocada en audiencia, donde no se hizo presente la actora, pese a su legal notificación, 
conforme consta en el acta de fs. 246 de obrados, dando así la juez de primera instancia, por 
averiguados los puntos contenidos en el cuestionario, de conformidad a lo establecido en el 
art. 166 del Cód. Proc. Trab., aspecto que fuere dejado de lado al momento de dictar 
sentencia y que fundamenta en su apelación, a lo que el tribunal de alzada, solo se limitó a 
confirmar la sentencia, sin la debida motivación ni fundamentación. 

Al respecto, se debe tener en cuenta la naturaleza y objeto del recurso de casación 
en la forma, que en este caso se establece en el art. 271-I-II del Cód. Proc. Civ., aplicable 
supletoriamente por disposición del art. 252 del Cód. Proc. Trab., en cuanto a infracciones de 
normas procesales, en las que hubiera infringido el tribunal de alzada a tiempo de resolver el 
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recurso de apelación de la sentencia impugnada; observándose que conforme a los 
fundamentos del recurso de casación interpuesto en la forma, refiere más a aspectos de 
fondo, y no propiamente procedimental, aspectos que se analizarán al momento de resolver 
el recurso en el fondo, toda vez que resultan reiterativos por la recurrente; alegándose 
solamente en cuanto a este punto, que el tribunal de alzada no hubiere considerado, la falta 
de valoración de la confesión provocada a la que fue deferida la parte demandante, y que no 
asistió a la misma, debiendo corresponder la aplicación del art. 166 del Código Procesal del 
Trabajo, por lo que carece de motivación y fundamentación la resolución o Auto de Vista que 
resolvió la apelación. 

En este contexto, analizado el auto de vista impugnado, relativo a esta última parte 
del fundamento de la apelación, se advierte que estos hechos denunciados por la demandada 
no son evidentes, puesto que el tribunal de segunda instancia, resolvió todos los puntos 
expresados como agravios en el recurso de alzada, es decir, circunscribiendo su fallo a lo 
previsto en el art. 217-I-II-2 del Cód. Proc. Civ., y específicamente a lo relativo a la valoración 
de la prueba pertinente referida, conforme a la Consideración del Parág. I del Auto de Vista 
cursante de fs. 321 a 322 de obrados, donde se concluye y basa la decisión de confirmar la 
sentencia, en cuanto a no existir prueba fehaciente que demuestre de manera eficaz, el retiro 
voluntario que alega la recurrente. 

Debiendo tomarse en cuenta además que en su caso este punto reclamado del 
recurso de casación en la forma, perseguiría la nulidad de la resolución impugnada, en este 
caso el Auto de Vista que resolvió el recurso de apelación, por falta de motivación o 
fundamentación, aspecto que no ha sido especificado de manera concreta, en cuanto a qué 
punto del recurso de apelación no fue fundamentado, así como la violación de la norma 
procesal propiamente que haya sido infringida, corroborado ello en su petitorio del recurso 
que pide solamente se case parcialmente el Auto de Vista Nº 143/2016-SSA-I, y no así 
nulidad alguna, motivo por el cual no procede la nulidad, por carecer de sustento fáctico y 
jurídico, no siendo evidente lo acusado sobre este tema. 

Por lo que, en base a las consideraciones arriba expuestas corresponde dejar 
claramente establecido que al tenor de la exigencia inserta en el artículo 105, concordante 
con el art. 219-III del Cód. Proc. Civ., y conforme la uniforme jurisprudencia emitida por este 
Tribunal Supremo de Justicia, se tiene que a efectos de la aplicación del instituto de la 
nulidad, convergen varios principios, entre ellos, el principio de especificidad, que establece 
que no existe nulidad si ésta no se encuentra prevista por ley; el principio de trascendencia, 
por el cual no hay nulidad de forma, si la alteración no tiene trascendencia sobre las garantías 
esenciales de defensa en juicio, es decir "no hay nulidad sin perjuicio"; y, finalmente, el 
principio de protección, estableciendo que la nulidad solo puede hacerse valer cuando a 
consecuencia de ella, quedan indefensos los intereses del litigante; motivos por los cuales, no 
resultan evidentes las alegaciones acusadas por la parte recurrente, en lo relativo al recurso 
de casación en la forma. 

En cuanto al recurso de casación en el fondo, la controversia se circunscribe en 
dilucidar si corresponde a una errónea interpretación e indebida aplicación de los arts. 12 y 13 
de la L.G.T., así como del art. 166 del Cód. Proc. Trab. 

Alegando respecto al art. 12 de la Ley mencionada, en cuanto que el contrato de 
trabajo, puede pactarse por tiempo indefinido, y en este caso ninguna de las partes podrá 
rescindirlo sin previo aviso a la otra, siendo que la demandante no hubiere comunicado su 
retiro con 30 días de anticipación, conforme al numeral 2) del citado artículo, no 
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correspondiendo el pago del último mes, aspecto que no consideraron tanto la juez a quo, 
como el tribunal de alzada. 

En lo que corresponde al art. 13 de la Ley referida, que regula que “Cuando fuere 
retirado el empleado u obrero por causal ajena a su voluntad, el patrono estará obligado 
independientemente del desahucio, a indemnizarle por tiempo de servicios, con la suma 
equivalente a un mes de sueldo o salario por cada año de trabajo continuo,…”; invocando e l 
mismo, y argumentando que si bien las leyes sociales amparan al empleado o trabajador, 
estableciéndose la inversión de la carga de la prueba, que le corresponde al empleador, alega 
que la actora no aportó ni se ratificó en prueba alguna, al momento de sujetarse la causa a 
prueba. 

Argumentando que a efectos de demostrar que el retiro fue voluntario y unilateral, 
defirió a la demandante a Confesión Provocada, a lo que hizo caso omiso, no absolviendo el 
cuestionario de fs. 254 a 255, quien no se presentó a la audiencia a tal efecto, por lo que en 
cumplimiento del art. 166 del Cód. Proc. Trab., se dio por averiguados los puntos propuestos 
en el interrogatorio; además de no haber valorado el recibo Nº 8394, donde la actora 
reconoció que solo se adeudaba 11 días de vacación, firmado por la demandante como señal 
de reconocimiento; relacionando así estos argumentos con el art. 18 de la Ley 2450, que 
dispone que no corresponde el desahucio en caso de renuncia o abandono del trabajo, 
concordante con el art. 3 del D.S Nº 110 de 1º de mayo del año 2009; por lo que concluye 
manifestando, que al no haberse operado el retiro voluntario y no intempestivo, no 
corresponde el pago del desahucio, y consecuencia de ello tampoco el pago del último 
sueldo, cálculo del aguinaldo y vacación. 

Entrando al análisis específico de cada una de las normas laborales invocada por la 
parte recurrente, con relación al art. 12 de la L.G.T., conforme lo prevé la misma, en su 
primera parte, no existe mayor discusión ni discrepancia, respecto a que el contrato suscrito 
entre partes, sea aún verbal, puede pactarse de manera indefinida, y en este caso ninguna de 
las partes, puede rescindirlo de manera unilateral, sin previo aviso a la otra; sin embargo a 
efectos de poder considerar su segunda parte, en cuanto a que si la trabajadora hoy 
demandante, tuviese la obligación de haber hecho conocer a la empleadora, 30 días antes de 
su retiro, al ser este voluntario, por una relación lógica y evitar contradicciones en su 
consideración, debe resolverse previamente, si en el caso presente existió despido 
intempestivo a la actora, conforme lo alega en su demanda, y fuere reconocida tanto por la 
juez a quo y el tribunal de alzada; lo que justamente se argumenta en el recurso de casación, 
no hubiere ocurrido y no correspondía, pasando así a dicho análisis previo. 

Con referencia al art. 13 de la L.G.T., que se invoca en el recurso, donde se 
establece: “Cuando fuere retirado el empleado u obrero por causal ajena a su voluntad, el 
patrono estará obligado independientemente del desahucio, a indemnizarle por tiempo de 
servicios, con la suma equivalente a un mes de sueldo o salario por cada año de trabajo 
continuo,…”; alegando que fuere aplicado incorrectamente, al no haber aportado de contrario 
prueba alguna, y de su parte hubiere producido la Confesión Provocada, no absuelto por la 
demandante, pese a su legal notificación, correspondiendo la aplicación del art. 166 del Cód. 
Proc. Trab., dándose por averiguados los puntos propuestos en el interrogatorio, y no se 
valoró el recibo Nº 8394, donde la actora reconoció que solo se le adeudaba 11 días de 
vacación, por lo que no hubiere despido intempestivo, y no le corresponde el pago del 
desahucio, tampoco el pago del último sueldo, siendo erróneo el cálculo del aguinaldo y 
vacación 
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Debiendo considerarse al respecto la siguiente normativa legal, a fin de valorar y 
considerar el punto impugnado en casación: 

En relación a la primacía constitucional en la interpretación de las normas legales, se 
debe tener en cuenta el art. 48-I-II y III de la C.P.E., que establece: “I. Las disposiciones 
sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio. 

II.-Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección 
de las trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de 
primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral, de no discriminación y de 
inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador. 

III.-Los derechos y beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras y los 
trabajadores no pueden renunciarse, y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a 
burlar sus efectos” 

Normas constitucionales que son concordantes con las normas especiales contenidas 
en La Ley General del Trabajo, como son: 

“Art. 4.- Los derechos que esta Ley reconoce a los trabajadores son irrenunciables, y 
será nula cualquier convención en contrario.” 

De igual manera se tiene el art. 3-g)-h) y-j) del Cód. Proc. Trab.: 

 “Artículo 3.- Todos los procedimientos y trámites se basarán en los siguientes 
principios. 

g) Proteccionismo, por el que los procedimientos laborales busquen la protección y la 
tutela de los derechos de los trabajadores. 

h) Inversión de la prueba, por el que la carga de la prueba le corresponde al 
empleador. 

j) Libre apreciación de la prueba, por la que el juez valora las pruebas con amplio 
margen de libertad conforme a la sana lógica, los dictados de su conciencia y los principios 
enunciados.” 

Es así que se evidencia que el tribunal de alzada ha considerado de manera correcta, 
con la motivación adecuada respecto a este punto fundamentado en el recurso de casación, 
en su segundo considerando de fs. 321 vta. en su punto I., de donde se extrae que la 
trabajadora en ningún momento habría decidido retirarse de forma voluntaria, no existiendo 
prueba fehaciente que demuestre lo contrario, correspondiendo el pago del desahucio, por 
despido intempestivo; tomando en cuenta que pese a lo alegado por la recurrente, respecto a 
la confesión provocada no absuelta por la trabajadora demandante, habiéndose interpretado 
lo regulado por el art. 166 del Cód. Proc. Trab., conforme a la valoración de la prueba que 
corresponde, en observancia estricta del art. 397 del Código de Procedimiento Civil, vigente al 
momento de dictarse sentencia, así como el art. 1286 del Código Civil, aplicables por 
disposición expresa del art. 252 del Cód. Proc. Trab., respecto a la apreciación de la prueba, 
debiendo valorarse de manera conjunta y no aislada, considerándose de forma integral, toda 
vez que en materia laboral no se somete el juzgador a la tarifa legal, interpretándose estas de 
manera protectora al trabajador, siendo irrenunciables los derechos y beneficios sociales 
reconocidos a estos, correspondiendo la carga de la prueba al empleador, en virtud al 
principio de la vigencia del principio de la inversión de la prueba, consecuentemente no se 
puede alegar o pretender fundar la existencia de un hecho, bajo el argumento que la 
trabajadora no ratificó ni produjo prueba alguna a efectos de desvirtuar el mismo, conforme lo 
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alega la recurrente, aspectos que fueron debidamente analizados por los juzgadores de 
instancia, quienes para arribar a la decisión asumida valoraron de manera acertada la prueba 
adjuntada durante la tramitación de la causa, conforme la facultan los arts. 3-j) y 158 del Cód. 
Proc. Trab. 

Art. 158 del Cód. Proc. Trab.: “El Juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y 
por lo tanto formará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos 
que informan la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a 
la conducta procesal observada por las partes…” 

Por lo arriba expuesto y fundamentado, no corresponde mayor consideración al punto 
primero de los argumentos del recurso, al no haberse desvirtuado que el despido fue 
intempestivo por parte de la empleadora, y no voluntario como lo alega en su recurso, 
consiguientemente corresponde y resulta correcta la interpretación que se tiene que pagar el 
desahucio, así como el aguinaldo y las vacaciones por el tiempo que duró la relación laboral, 
y que no fue cancelado al momento del retiro por la parte demandada, resultado así correcto 
el cálculo realizado. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo al art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por 
la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación la forma y en el fondo de fs. 324 a 326 vta., interpuesto 
por la demandada Neizy Sofía Taborga Lizarro. Con costas. 

Magistrado Relator: Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr. Ricardo Torres Echarlar. 

Sucre, 27 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretaria de Sala. 
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184 
Aida Flores de Serpa c/ 

Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR) 

Reclamación de pensiones 

Distrito: La Paz 

AUTO DE VISTA 

La paz, 8 de agosto de 2016 

Dentro del proceso de reclamación de pensiones seguido por Aida Flores de Serpa 
contra el Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR) representada por Martha Irene 
Espada Estrada 

VISTOS: En grado de apelación la resolución de fs. 114-117, recurso de apelación de 
fs. 119-121, auto de concesión de fs. 122, demás antecedentes del proceso administrativo. 

CONSIDERANDO: Que, dentro del Recurso de Apelación interpuesto por la 
Reclamante Aida Flores de Serpa en contra la Resolución N° 742/15 de 14 de octubre de 
2015, emitida por la Comisión de Reclamación del Servicio Nacional del Sistema de Reparto, 
mediante la cual se resuelve; Único.- confirma la Resolución N° 00003778, de 25 de agosto 
de 2015 cursante de fs. 24 a 26 de obrados, emitida por la Comisión Nacional de 
Prestaciones del Sistema de Reparto, por encontrarse conforme a los datos del expediente y 
normativa en vigencia. Notificado que fue la interesada con dicha determinación, la misma 
interpone recurso de apelación en los términos expuestos mediante memorial cursante a fs. 
119-121 de obrados administrativos, el cual es concedido mediante Auto de fs. 122, por ante 
el Tribunal Departamental de Justicia de La Paz en su Sala Social y Administrativa. 

Que, el recurso de apelación interpuesto, previo a efectuar una relación cronológica 
de los antecedentes administrativos, manifiesta que las resoluciones emitidas por el 
SENASIR, no han considerado adecuadamente los arts. 129 del Código de Familias, 52 del 
Cód. S.S., y 34 del Manual de Prestaciones, disposición última que establece tres causales 
para la desestimación de la renta de viudedad, las mismas que no pueden ser aplicables al 
caso presente toda vez que con el titular del derecho Rubén Darío Serpa Gutiérrez existe una 
partida Matrimonial que no cuenta con una cancelación y/o anulación alguna, por lo que antes 
del fallecimiento de su cónyuge el matrimonio estaba vigente, de tal modo señala la apelante, 
que el agravio legal de la vulneración al derecho a la Seguridad Social y fundamento del 
derecho a la renta de viudedad, se encuentra amparada por el art. 45 de la C.P.E. 
Plurinacional bajo los principios de universalidad, solidaridad, con calidad y calidez humana, 
que con la decisión asumida en la resolución apelada, ha vulnerado su derecho a percibir una 
renta de viudedad en su condición de esposa y derechohabiente por haber convivido con su 
esposo por más de 50 años, atendiéndole hasta los últimos días de vida de su pareja, 
antecedentes que los demuestra con toda la documentación pertinente. Asimismo, sostiene 
que, con relación al matrimonio de Gilberto Pérez Rojas, reitera que cursa una sentencia de 
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divorcio ejecutoriada que disuelve el matrimonio con esta persona, el mismo que tiene efecto 
retroactivo en el tiempo, toda vez que se retrotrae al momento en el que se celebró el acto 
jurídico del matrimonio, es decir como si dicha unión conyugal nunca hubiera sucedido, es 
decir que en los hechos no hubo vida conyugal con esta persona. Argumentos que respalda 
con la jurisprudencia sentada al respecto, con lo que solicita al superior en grado revoque la 
resolución apelada disponiendo que el SENASIR otorgue la renta de viudedad a su persona 
como Derechohabiente de Rubén Darío Serpa Gutiérrez y sea a partir de 05 de junio de 2015. 
Sea con las formalidades de ley. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión, de los antecedentes del expediente, lo 
expuesto por el solicitante en el recurso de apelación, así como las disposiciones legales 
administrativas referidas que norman el presente tramite se establecen las siguientes 
consideraciones de orden legal: 

Que, el art. 32 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y 
Adquisición aprobado por Resolución Secretarial N° 10.0.0.087, de 21 de julio de 1997, 
dispone: “ Se concede la renta de viudedad a la esposa sobreviviente, o a falta de ésta, a la 
conviviente que hubiera estado inscrita como tal en los registros de la Caja de Salud a la que 
pertenecía el asegurado, por lo menos un año antes a la fecha del fallecimiento del causante, 
siempre que el asegurado o conviviente no hubiera tenido impedimento legal para contraer 
matrimonio; vale decir, que el causante ostentaba el estado de soltero, viudo o divorciado 
mediante sentencia judicial ejecutoriada y que la vida en común se hubiera iniciado dos o más 
años antes del deceso.....”, por otra parte el art. 34 del citado cuerpo legal, señala: “No 
tendrán derecho a la renta de viudedad la divorciada por sentencia ejecutoriada antes de la 
fecha del fallecimiento del causante, la esposa que hubiere estado separada en forma 
libremente consentida y continuada por más de dos años,...". 

Que, bajo este contexto legal, en principio es necesario tener presente que a fs. 78 
cursa el certificado de matrimonio de Rubén Darío Serpa Gutiérrez con Aida Flores Alarcón, 
matrimonio efectuado el 02 de junio de 1956, ambos en su condición de solteros, es decir que 
no hubo impedimento legal alguno para contraer nupcias por parte de ninguno de los 
cónyuges, asimismo a fs. 79 de obrados cursa el certificado de defunción de Rubén Darío 
Serpa Gutiérrez acaecido el 19 de mayo de 2013 en la ciudad de Nuestra Señora de La Paz, 
el 05 de junio de 2015 (fs. 80) Aida Flores de Serpa solicita su renta de derecho habiente y 
pago del mes al fallecimiento de su esposo, adjuntando los documentos correspondientes. 
Bajo estos antecedentes es preciso señalar que conforme los documentos de identificación 
cursantes en obrados, los cónyuges han convivido su relación marital por más de cincuenta 
años, siendo su último domicilio conyugal la calle A. Muñoz N° 2330 de la zona de Sopocachi 
de esta ciudad, habiendo demostrado durante todo este tiempo una relación constante y 
fraternal, no habiéndose producido una separación por más de dos años de manera unilateral 
o voluntaria por ninguno de los cónyuges, así lo ha corroborado la documentación acreditada 
al cuaderno procesal administrativo de fs. 105 a 108 de obrados, referente a la factura de 
gastos funerarios cancelados por la reclamante, además de los documentos de la Caja de 
Seguro Social de Choferes y la Caja Nacional de Salud, que de manera uniforme acreditan 
que la relación de la pareja era de una convivencia normal conforme prevé el art. 97 del Cód. 
Fam., por lo tanto resulta inaplicable al caso lo previsto por el art. 34 del Manual de 
Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, reiterando nuevamente que en 
obrados no cursa documento alguno que acredite la separación tácita de la pareja, más al 
contrario este aspecto fue desvirtuado por la documentación adjunta al cuaderno 
administrativo conforme se ha considerado anteladamente, por lo que este tribunal concluye 
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que el matrimonio entre la derecho habiente y el de cujus, hasta el momento de su 
fallecimiento se encontraba vigente, desprendiéndose de todo lo anterior y de la prueba que 
cursa en obrados que la unión, con la ahora recurrente ha persistido de manera inalterable 
desde su celebración hasta su fallecimiento, así se demostró la condición de supérstite y 
esposa del causante, correspondiéndole el derecho de percibir renta de viudedad, además a 
ello agregamos que la última boleta de pago correspondiente al mes de febrero de 2013 
cursante a fs. 74 estuvo en poder de la ahora reclamante, literales que demuestran de 
manera convincente que la solicitante en calidad de esposa del causante, lo acompañó hasta 
el momento de su fallecimiento; por lo que, no corresponde aplicar al caso presente conforme 
se ha considerado anteriormente el art. 34 del Manual de Prestaciones en Curso de Pago y 
Adquisición. 

Que, no obstante de lo expuesto en el acápite anterior, el SENASIR desestima la 
solicitud de la reclamante, por un supuesto matrimonio anterior de la apelante, considerado 
que esta primera relación conyugal a momento de contraer nupcias con el titular del derecho, 
no estuvo disuelta y mucho menos existía una sentencia ejecutoriada de divorcio, que según 
el certificado emitido por el SERECI (fs. 95), este primer matrimonio con Gilberto Pérez Rojas 
se hubiera efectuado el 22 de agosto de 1953, sin embargo el mismo fuera disuelto mediante 
un proceso de divorcio por ante el Juzgado 6° de Partido de Familia en el mes de mayo de 
2015, lo cual fue óbice para la determinación asumida por la autoridad administrativa con el 
argumentos de que al momento de contraer matrimonio la reclamante no contaba con libertad 
de estado, uno de los principales requisitos para contraer un nuevo matrimonio como así lo 
señala el art. 46 del Cód. Fam., argumentos que carecen de consistencia legal, por cuanto 
como se ha establecido la relación conyugal con el de cujus ha prevalecido por más de 50 
años, por lo tanto corresponde aplicar al caso la posición jurisprudencial sentada al respecto 
por el Tribunal Supremo de Justicia, en torno al principio procesal de la "verdad material”, que 
a través del A.S. N° 191 de 26 de junio de 2014 señala: "....tanto en los procesos 
administrativos, como en la jurisdicción ordinaria debe prevalecer la verdad material sobre la 
verdad formal, así los arts. 180-I de la C.P.E., y 30-11 de la L.Ó.J., establecen como un 
principio procesal a dicha verdad, con la finalidad de que toda resolución contemple de forma 
inexcusable la manera y como ocurrieron los hechos, en estricto cumplimiento de las 
garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad pura, a la realidad de los 
hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional en ritualismos 
procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia.” . Principio de Verdad 
material al cual agregamos el art. 1 del Cód. S.S., que establece; “... que tiende a proteger la 
salud del capital humano del país, la continuidad de los medios de subsistencia...” además de 
ello apelando la L. N° 348 " ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de 
Violencia” en cuanto a los principios que propugna esta norma, se encuentra la Equidad 
Social. Definida como el bienestar común de mujeres y hombres, con participación plena y 
efectiva en todos los ámbitos, para logra una justa distribución y redistribución de los 
productos sociales. Aspectos teórico legales compartidos con el A.S. N° 202-A de 28 de junio 
de 2016 en casos análogos, por ello corresponde modificar la errada determinación asumida 
por la autoridad administrativa en el fallo apelado. A ello agregamos los principios que rigen la 
materia, expresamente descritos en el art. 45 de la C.P.E. Plurinacional, que señala “I) Todos 
los bolivianos y las bolivianas tienen derecho a acceder a la seguridad social. II) La seguridad 
social se presta bajo los principios de universalidad, integridad, equidad, solidaridad, unidad 
de gestión, economía, oportunidad... IV) El Estado garantiza el derecho a la jubilación, con 
carácter universal, solidario y equitativo." Por otra parte, el art. 67-I de la Ley Fundamental 
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refiere "... todas las personas adultas mayores tienen derecho a una vejez digna, con calidad 
y calidez humana, II) El Estado proveerá una renta vitalicia de vejez, en el marco del sistema 
de seguridad social integral, de acuerdo con la ley." De lo referido, se colige que es obligación 
fundamental del Estado proteger el capital humano del país y del ente gestor de cumplir con 
sus servicios en beneficio de los asegurados con eficacia, oportunidad y solidaridad, sobre 
todo el de protección, orden público e irrenunciabilidad de los derechos sociales, en que se 
encuentra el derecho a la seguridad social. 

Que, del análisis anterior se concluye que, en la resolución administrativa apelada, no 
se hizo una correcta interpretación y aplicación de normas constitucionales y legales 
aplicables al caso concreto, cuyo cumplimiento por su naturaleza de orden social es 
inexcusable, por lo cual este tribunal considera necesario modificar su determinación. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, resuelve: 
REVOCAR la Resolución N° 742/15, de 14 de octubre de 2015, cursante de fs. 114 a 117 de 
obrados administrativos, por consiguiente se deja sin efecto la Resolución N° 00003778 de 25 
de agosto de 2015, en consecuencia se dispone que el SENASIR proceda a otorgar la Renta 
Única de Viudedad reclamada por la interesada y sea conforme a la normativa vigente. Sea 
Previas las formalidades de ley. 

Vocal relatora: Dra. Miryam Aguilar Rodríguez  

Regístrese, hágase saber. 

Fdo.- Dres.: Miryam Aguilar Rodríguez. – Fredy Paz Valdivia  

Ante mí: Abg. Jeaneth Choque García. - Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 133 a 138, interpuesto por Martha 
Irene Espada Estrada, en representación del Servicio Nacional del Sistema de Reparto 
(SENASIR), contra el A.V. N° 129/2016 de 8 de agosto, de fs. 128 a 129, pronunciado por la 
Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro 
el proceso de reclamación de pensiones seguido por Aida Flores de Serpa contra la entidad 
recurrente, la respuesta al recurso de fs. 140 a 141, el Auto a fs. 142 que concedió el recurso, 
el Auto de Admisión del recurso de fs. 150 y vta., los antecedentes del proceso; y: 

CONSIDERANDO I: 

I.1. Antecedentes del Proceso 

I.1.1. Resolución Comisión Nacional de prestaciones del Sistema de Reparto 

Dentro del trámite señalado al exordio, la Comisión Nacional de Prestaciones del 
Sistema de Reparto del SENASIR emitió la Resolución N° 00003778 de 25 de agosto de 
2015, cursante de fs. 100 a 102, por la que resolvió desestimar la solicitud de renta de 
viudedad presentada por Aida Flores Alarcón. 

I.1.2. Resolución de la Comisión de Reclamación del SENASIR 

Ante el recurso de reclamación interpuesto por la derechohabiente (fs. 110 y 111), la 
Comisión de Reclamación del SENASIR, mediante Resolución Nº 742/15 de 14 de octubre 
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(fs. 114 a 117), resolvió confirmar la Resolución N° 00003778 de 25 de agosto de 
2015, emitida por la Comisión Nacional de Prestaciones. 

I.1.3. Auto de Vista 

Notificada con la Resolución de la Comisión de Reclamación del SENASIR, se 
interpuso recurso de apelación por Aida Flores de Serpa (fs. 119 a 121), en mérito al cual, la 
Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, 
mediante A.V. N° 129/2016 de 8 de agosto (fs. 128 a 129), resolvió revocar la Resolución 
742/2015 de 14 de octubre, emitida por la Comisión de Reclamación del SENASIR y dejar sin 
efecto la Resolución N° 00003778 de 25 de agosto, dictada por la Comisión Nacional de 
Prestaciones, ordenando que el SENASIR, otorgue la renta única de viudedad reclamada por 
la interesada, y sea previas las formalidades de ley. 

I.2. Motivos del recurso de casación 

Dicha Resolución motivó el recurso de casación en el fondo de fs. 133 a 138, 
interpuesto por el SENASIR, que luego de transcribir los fundamentos en que basó su 
decisión el tribunal de apelación, expresa que: 

De acuerdo a la solicitud de renta de viudedad presentada por Aida Flores Alarcón 
ante el SENASIR adjunta certificado de matrimonio de 2 de junio de 1956, entre Rubén Darío 
Serpa Gutiérrez y la solicitante, donde se consigna a ambos como soltero, lo cual difiere en el 
marco de la verdad material sobre el estado civil correcto de Aida Flores Alarcón, en mérito a 
que la misma a la fecha de contraer nupcias por segunda vez, su estado civil era de casada, 
hecho que fue ocultado de forma dolosa por la ahora supuesta viuda, con la finalidad de 
concretar el acto jurídico de matrimonio el que es completamente nulo de pleno derecho en 
virtud del art. 46 del Código de Familia (Cód. Fam.); toda vez que de acuerdo a la certificación 
de la partida de Registro Civil Nº 7550/2015 emitida por el SERECI, se establece que Aida 
Flores Alarcón asume pleno conocimiento sobre su primer matrimonio registrado con Gilberto 
Pérez Rojas, razón por la que inicia juicio de divorcio que culmina con la sentencia Nº 63 de 9 
de febrero de 2015, pretendiendo subsanar el impedimento legal observado y así obtener 
ventaja económica del fallecimiento de su segundo esposo Rubén Darío Serpa Gutiérrez, del 
cual reclama derecho a la renta de viudedad; aspecto que debe ser observado en relación 
con el art. 32 del Manual de Prestaciones en Curso de Pago y Adquisición de la Unidad de 
Recaudación (MPRCPA) que refleja el impedimento legal que es un obstáculo jurídico y legal. 

La solicitante presentó certificado de defunción de Rubén Darío Serpa Gutiérrez que 
falleció el 19 de marzo de 2013, teniendo un lapso de 2 años para el inicio del proceso judicial 
de divorcio de su primer matrimonio el cual seguía vigente, lo cual denota que Aida Flores 
tenía pleno conocimiento que incurrió en el delito de bigamia, al no estar disuelto su primer 
matrimonio, obteniendo recién el 9 de febrero de 2015, sentencia en el Juzgado 6° de Partido 
de Familia que dispuso la disolución por divorcio, este actuar doloso de la supuesta viuda fue 
para obtener la renta de viudedad, desconociendo los arts. 62 al 66 de la Constitución Política 
del Estado, (C.P.E.) para obtener un beneficio económico indebido. Asimismo, conforme al 
certificado de existencia de partida de Registro Civil N° 7550/2015 emitida por el SERECI, la 
peticionante asumió conocimiento pleno sobre el primer matrimonio registrado con Gilberto 
Pérez Rojas, razón por la que inició proceso de divorcio, que culminó en la Sentencia de 9 de 
febrero de 2015, pretendiendo con ello subsanar el impedimento legal para beneficiarse con 
la renta de viudedad. 
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El segundo matrimonio no produce efectos jurídicos por ser contrario a las normas 
imperativas, el orden público y las buenas costumbres, debiendo primar los Principios de 
Legalidad y de Seguridad Jurídica, los cuales también son desarrollados en las Sentencias 
Constitucionales (SS.CC.) 0096/2010-R de 4 de mayo y 0070/2010-R de 2 de mayo y en la 
C.P.E. en su art. 180. Se debe hacer hincapié que la impetrante recién a partir de febrero de 
2015, cuenta con libertad de estado después de 1 año y 9 meses del fallecimiento del 
causante y no como pretende hacer ver que esta omisión insubsanable sea corregida con la 
anulación del primer matrimonio dejando en incertidumbre la situación legal del primer 
matrimonio. 

Anota como normas legales transgredidas, violadas y mal aplicadas que son los arts.: 
45, 62 al 64, 178 y 180 de la C.P.E.; 44, 46 al 50, 129 y 141 de la Ley 996 del Cód. Fam.; 52 
del Cód. S.S., y, 32 y 34 del MPRCPA. 

I.2.1. Petitorio 

Concluye solicitando la concesión del recurso de casación en el fondo ante el 
Tribunal Supremo de Justicia, para que dicho tribunal, deliberando en el fondo resuelva casar 
el auto de vista recurrido, consecuentemente se confirme la Resolución 742/15 de 14 de 
octubre, emitido por la Comisión de Reclamación del SENASIR. 

CONSIDERANDO II: 

II.1. Fundamentos jurídicos del fallo 

Así formulado el recurso de casación, se ingresa a su análisis en relación a los datos 
del proceso y las disposiciones legales cuya infracción se acusa, conforme a los siguientes 
razonamientos: 

a) Doctrina constitucional y del bloque de constitucionalidad sobre el derecho a la 
viudez. - A fin de dilucidar la problemática es menester partir recordando que el art. 45 de la 
C.P.E., establece: “I. Todas las bolivianas y los bolivianos tienen derecho a acceder a la 
seguridad social. II. La seguridad social se presta bajo los principios de universalidad, 
integralidad, equidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad, interculturalidad 
y eficacia. Su dirección y administración corresponde al Estado, con control y participación 
social. III. El régimen de seguridad social cubre atención por enfermedad, epidemias y 
enfermedades catastróficas; maternidad y paternidad; riesgos profesionales, laborales y 
riesgos por labores de campo; discapacidad y necesidades especiales; desempleo y pérdida 
de empleo; orfandad, invalidez, viudez, vejez y muerte; vivienda, asignaciones familiares y 
otras previsiones sociales. IV. El Estado garantiza el derecho a la jubilación, con carácter 
universal, solidario y equitativo...”. El art. 13-I de la C.P.E., establece que: “Los derechos 
reconocidos por esta constitución son inviolables, universales, interdependientes indivisibles y 
progresivos. El Estado tiene el deber de promoverlos, protegerlos y respetarlos”; en 
concordancia con lo establecido en el art. 109-I de la supra norma citada que refiere: “Todos 
los derechos reconocidos en la Constitución son directamente aplicables y gozan de iguales 
garantías para su protección". 

Asimismo, la Sentencia Constitucional (S.C.) 55/2013 de 11 de enero, establece 
como entendimiento sobre la jubilación el siguiente criterio: “…Por la exigencia de conformar 
un silogismo que otorgue sustentación a la fundamentación de la presente Resolución, es 
imprescindible analizar en primer término las normas contenidas en la norma suprema de 
nuestro país, que regulan a la jubilación como parte integrante del derecho a la seguridad 
social; debiendo para ello revisar la Constitución Política del Estado. En ese orden, de la 
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revisión del compilado normativo supremo, se puede evidenciar que el art. 45 referido a los 
derechos a la seguridad social, inmerso en el Capítulo Quinto de la Primera Parte 
denominado Derechos Sociales y Económicos, en la Sección II, dispone que todas las 
bolivianas y los bolivianos tienen derecho a acceder a la seguridad social, agregando a 
continuación que ésta se presta bajo los principios de universalidad, integralidad, equidad, 
solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad, interculturalidad y eficacia, y tanto su 
dirección como su administración corresponde al Estado, con control y participación social. En 
el parágrafo IV determina que el Estado garantiza el derecho a la jubilación con carácter 
universal, solidario y equitativo”. 

De lo señalado precedentemente, es posible extraer que, los derechos a la seguridad 
social constituyen un conjunto de prestaciones donde se encuentra el de la jubilación, y tanto 
el acumulado de potestades como cada uno de esos derechos de forma individual, gozan de 
proclamación y regulación constitucional propia, encontrando cada uno de ellos su contenido 
intrínseco; en ese hilo conductor la S.C. N° 0280/2012 de 4 de junio, en relación a la 
jubilación, estableció que ésta protege: “…a la persona humana de las contingencias propias 
de la vejez -como hecho natural- por su deterioro físico y psicológico, convirtiéndose en la 
base para el goce y disfrute de otros derechos fundamentales…”. 

En el mismo sentido la renta de viudez se encuentra inserta como derecho a la 
seguridad social en el art. 25.1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(DUDH), que establece: “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el 
vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 
derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez, u otros 
casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su 
voluntad…”. 

El art. 22 de la DUDH, “toda persona como miembro de la sociedad tiene derecho a la 
seguridad social…”, es decir, que se sustenta el principio de universalidad, cuya protección 
debe llegar a todos los miembros de la colectividad, principio que rige en Bolivia mediante su 
reconocimiento bajo el art. 45-II de la C.P.E. 

También el art. 2.1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC), indica que: “Cada uno de los Estados parte en el Pacto se compromete 
a adoptar medidas para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive 
en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos 
aquí reconocidos", y en el art. 9 del mismo Pacto, establece que: “Los Estados Parte en el 
presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro 
social”. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), señaló la obligación de 
los Estados para proteger y promover los derechos sociales: “Los Estados miembros deberán 
adoptar todas las medidas necesarias para garantizar que la observancia de los derechos 
económicos, sociales y culturales no sea disminuida en ningún aspecto con el transcurso del 
tiempo” (CIDH, Informe sobre Colombia 1993). La Comisión también recomendó, en el caso 
peruano, que el Estado debía tomar medidas para garantizar que se respeten los derechos 
adquiridos en materia de pensiones y que los montos de las mismas sean suficientes para 
cubrir como mínimo, el costo de la canasta familiar básica (CIDH, Informe sobre Perú, 2000). 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 2191 

Gaceta Judicial de Bolivia 

Estas recomendaciones están dadas en virtud al carácter progresivo de los derechos 
económicos, sociales y culturales, reconocidos en el art. 26 de la CIDH, que señala que: “Los 
Estados partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante 
la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr 
progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas 
económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura…”. 

En ese entendimiento no solo constitucional sino del bloque constitucional establecido 
en el art. 410 de la C.P.E., se advierte que el derecho a la renta de viudez, como prestación 
de los derechos a la seguridad social, tiene un contenido propio, cual es el de garantizar a las 
personas, recursos necesarios para subsistir de modo compatible con su dignidad humana 
intrínseca, preservando la seguridad jurídica, los derechos adquiridos, así como la protección 
adicional que requieren las personas que acceden a ese beneficio y que al ser convenios 
internacionales son de aplicación plena por el Estado Boliviano que entre sus fines y 
funciones esenciales se tiene el de constituir una sociedad justa y armoniosa y con plena 
justicia social, garantizando también el cumplimiento de los principios, valores, derechos y 
deberes reconocidos y consagrados en la Constitución Política del Estado (C.P.E.), conforme 
se tiene anotado en el art. 9 de la norma fundamental. 

b) Sobre el principio de la verdad material y la renta de viudedad.- De igual manera, 
debe tomarse en cuenta que conforme el art. 180-I de la C.P.E., la jurisdicción ordinaria, 
encuentra como fundamento a la verdad material, principio procesal que además se 
encuentra también estipulado en el art. 30.11 de la Ley del Órgano Judicial (L.Ó.J.,), por el 
cual, se obliga a las autoridades a fundamentar sus resoluciones con la prueba relativa sólo a 
los hechos y circunstancias, de la forma como ocurrieron y en estricto cumplimiento de las 
garantías procesales; es decir, que se debe dar prevalencia a la verdad, a la realidad de los 
hechos, a la verdad pura, antes de subsumir el accionar jurisdiccional en ritualismos 
procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. En ese contexto, la S.C. N° 
1463/2013 de 22 de agosto, ha señalado: “ `El principio de seguridad jurídica refuerza esta 
idea, al garantizarle al ciudadano que la actividad judicial procurará, en todo caso y por 
encima de toda consideración, garantizar la efectiva protección de sus derechos 
constitucionales y legales accediendo a una justicia material o verdaderamente eficaz no una 
aplicación formal y mecánica de la ley, por el contrario, lograr que las consecuencias mismas 
de una decisión judicial debe significar una efectiva materialización de los principios, valores y 
derechos constitucionales…´ (S.C. N° 1138/2004-R de 21 de julio). `Conforme lo anotado, el 
valor superior `justicia´ obliga a la autoridad jurisdiccional -en la tarea de administrar justicia- 
procurar la realización de la `justicia material´ como el objetivo axiológico y final para el que 
fueron creadas el conjunto de instituciones´ (S.C. N° 0818/2007-R de 6 de diciembre)”. El 
subrayado es propio. 

Al respecto, cabe recordar que el art. 51-a) del Código de Seguridad Social (Cód. 
S.S.) establece, entre otras, algunas condiciones respecto al pago con carácter vitalicio de la 
renta de viudedad; señalando luego el art. 52 del mismo código, las posibles beneficiarias de 
tal derecho, instituyendo en primer orden, “a la esposa”, y en segundo “a la conviviente”, 
estableciéndose para la última, algunas condiciones, entre ellas, “que para la validez de la 
convivencia no hubiere existido impedimento legal para contraer matrimonio”. En ese sentido 
se tiene también señalado por los arts. 32 y 34 del MPRCPA. 

Análisis del caso concreto.- En el caso que se analiza, se advierte que la solicitante 
de la renta de viudedad es Aida Flores de Serpa “la esposa” del titular de la renta Rubén 
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Darío Serpa Gutiérrez (causante), y así lo demostró con la presentación del certificado de 
matrimonio cursante a fs. 4 y 78, documento que en tanto no sea declarado nulo y sin valor 
legal mediante una sentencia judicial pasada en autoridad de cosa juzgada, cuenta con todo 
el valor legal previsto en los arts. 73 del Cód. Fam., 160-I del Código de las Familias, 1287 y 
1289 del Código Civil (Cód. Civ.), el mismo que hace plena fe, tanto entre las partes 
otorgantes como entre sus herederos o sucesores, al haber sido extendido con las 
solemnidades del caso y por los funcionarios autorizados, conforme prescribe la Ley. 

Ahora, si bien la institución recurrente guarda duda respecto de la legalidad del 
matrimonio celebrado entre ambos, bajo el razonamiento que al momento de celebrarse el 
matrimonio entre la derechohabiente, hoy solicitante de la renta de viudedad y el causante 
(titular de la renta), existía un impedimento legal para la celebración de su matrimonio (partida 
vigente anterior); aquel hecho simplemente se traduciría en una causal de anulabilidad 
absoluta del matrimonio, conforme la previsión normativa del art. 80 del Cód. Fam., o nulidad 
del matrimonio de acuerdo al art. 169 del Código de las Familias, que hasta en tanto no sea 
declarada nula por sentencia judicial debidamente ejecutoriada a instancia de los titulares del 
derecho, se mantiene vigente y válido. Así lo estableció este máximo tribunal de justicia al 
haber emitido el A.S. N° 469 de 08  de diciembre de 2014 (SSI), sosteniendo que: “En el caso 
que se analiza, se advierte que la solicitante de la renta de viudedad es `la esposa´ del titular 
de la renta Alejandro Gonzales Gonzales (causante), y así lo demostró con la presentación 
del certificado de matrimonio cursante a fs. 47, documento que, hasta en tanto no sea 
declarado nulo y sin valor legal mediante una sentencia judicial pasada en autoridad de cosa 
juzgada, cuenta con todo el valor legal previsto por el art. 73 del Cód. Fam., al haber sido 
extendido con las solemnidades y por los funcionarios autorizados, conforme prescribe la ley. 

En ese sentido, si bien en la causa que nos ocupa, la institución estatal guarda duda 
respecto de la legalidad del matrimonio celebrado entre Alejandro Gonzales Gonzales y María 
Condori Marca, puesto que se argumenta por el SENASIR que, al momento de celebrarse el 
matrimonio entre la derechohabiente, hoy solicitante de la renta de viudedad y el causante 
(titular de la renta), existía un impedimento legal para la celebración de su matrimonio (partida 
vigente); pues, aquella circunstancia simplemente se traducía en una causal de anulabilidad 
absoluta del matrimonio, conforme la previsión normativa del art. 80 del Cód. Fam.,  que 
hasta en tanto no sea declarada nula por sentencia judicial, a instancias de los titulares de 
dicha acción, se mantiene vigente. 

Por ello, cabe señalar que la exigencia de no existencia de impedimento legal para 
contraer matrimonio, rige para los convivientes y no así para los ya casado…”. 

Este aspecto fue establecido por el tribunal de alzada al verificar que en obrados 
cursa el: certificado de matrimonio de Rubén Darío Serpa Gutiérrez con Aida Flores Alarcón, 
matrimonio efectuado el 2 de junio de 1956, ambos en su condición de solteros, sin existir 
impedimento legal alguno para contraer nupcias; certificado de defunción de DaríoaSerpa 
Gutiérrez; y, documento de solicitud de renta de derecho habiente de Aida Flores de Serpa. 
En base a los antecedentes denota que los cónyuges vivieron su relación marital por más de 
50 años, no habiéndose producido ninguna separación, persistiendo en todo ese tiempo la 
unión inalterable de ambos conforme prevé el art. 97 del Cód. Fam., siendo inaplicable el art. 
34 del MPRCPA, en dicho sentido la solicitante acreditó su condición de “esposa” del titular 
de la renta, hecho que se encuentra inscrito en los registros del Servicio de Registro Cívico y 
del propio SENASIR. 
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Sobre este particular cabe señalar: Primero, que si bien es evidente que Aida Flores 
de Serpa no podía contraer nuevo matrimonio antes de la disolución del anterior, de cuya 
interpretación el SENASIR calificó como viciado de nulidad el segundo matrimonio, empero 
dicha entidad descuida considerar que ella no tiene potestad ni atribución legal para ello, pues 
dicha entidad debe ajustar sus actos a derecho, siguiendo el procedimiento correspondiente 
ante el Órgano Jurisdiccional, para posteriormente recién proceder a imponer la sanción que 
corresponda; . 

Segundo.- Si bien es evidente que la normativa aplicable a la seguridad social, no 
refiere que el SENASIR deba pedir previamente la anulación del vínculo matrimonial y 
posteriormente recién proceder a la suspensión o denegatoria de la renta; tampoco deja de 
ser evidente que al constituir instancias administrativas de decisión, vinculadas a derechos 
fundamentales de los ciudadanos, las resoluciones que de estas instancias emerjan, deben 
obedecer a un análisis riguroso y razonable de los hechos para la posterior aplicación de la 
ley al caso concreto, empero, no como simples aplicadores del derecho, sino y sobre todo, 
como autoridades que en representación del Estado, emitan decisiones en sujeción a los 
contenidos, postulados y principios constitucionales como el de verdad material, favorabilidad, 
y pro homine, entre otros, que ahora son de forzosa aplicación, de prevalencia del derecho 
sustancial sobre las formas, tomando en cuenta que la sociedad boliviana se rige por 
principios y valores, conforme se tiene establecido en los arts. 8, 9 y 45-II de la C.P.E.; 
máxime cuando, como en el caso de análisis, comprenden un sector de alta vulnerabilidad, y 
por tanto de protección especial para el Estado. 

Tercero; asimismo, cabe señalar que la exigencia de la no existencia de impedimento 
legal para contraer matrimonio, rige para los convivientes y no así para los casados, situación 
que no es interpretada de manera adecuada por la entidad recurrente al citar con remarcado 
al respecto por los arts. 52 del Cód. S.S., y 34 de MPRCPA; por lo que la determinación 
asumida por el tribunal de alzada se encuentra correcta, al enmarcarse en la normativa legal 
antes anotada, no siendo evidente la vulneración de las normativas denunciadas por la parte 
recurrente. 

Por todo lo expuesto, se concluye que el auto de vista recurrido no transgrede ni 
vulnera los arts. 45, 62 al 64, 178 y 180 de la C.P.E.; 44, 46 al 50, 129 y 141 del Cód. Fam.,; 
52 del Cód. S.S.; y, 32 y 34 del MPRCPA; al contrario, se acomoda a dichos preceptos al 
reconocer el derecho de la solicitante a la renta de viudedad al haber acreditado su condición 
de esposa del asegurado fallecido; tampoco resulta evidente la vulneración del art. 240 del 
CP y 46 del Cód. Fam.,, dado que tales disposiciones legales no corresponde ser aplicada al 
caso de análisis, por cuanto el objeto de la litis fue el reconocimiento del derecho social de la 
renta de viudedad de la solicitante, no así la nulidad y bigamia que es el doble matrimonio 
penalmente perseguido, institutos jurídicos del cuál tratan los dispositivos legales anotados; 
sobre el art. 178 de la C.P.E., dicha cita es impertinente al no tener relación con la 
problemática en cuestión; finalmente, tampoco se encuentra evidente la vulneración al art. 
180 de la C.P.E., puesto que resulta claro que la solicitante acreditó la documentación 
necesaria para acceder a la renta de viudedad, demostrando la verdad de los hechos, 
resultando infundados los argumentos expuestos por la entidad recurrente. 

Por lo señalado, corresponde resolver el recurso en la forma prescrita por los arts. 
271.2) y 273 del CPC, aplicables por la norma permisiva contenida en el art. 633 del R. Cód. 
S.S., y art. 15 del MPRCPA aprobado por Resolución Secretarial N° 10.0.0.087 de 21 de julio 
de 1997. 
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POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación en 
el fondo de fs. 133 a 138, interpuesto por Martha Irene Espada Estrada en representación del 
SENASIR, contra el A.V. N° 129/2016 de 8 de agosto, de fs. 128 a 129, pronunciado por la 
Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz. 

Sin costas en aplicación de los arts. 39 de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990 y 52 
del D.S. N° 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 27 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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185 
Lorenzo Quisbert Conde c/ 

Empresa Pública Social de Agua y Saneamiento S.A. “EPSAS 

Reincorporación  

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social por reincorporación, seguido por Lorenzo Quisbert Conde, 
contra de la Empresa Pública Social de Agua y Saneamiento S.A. “EPSAS” representado por 
Edy Marcelo Torrico Villarroel  

VISTOS: Los antecedentes del proceso, pruebas producidas y todo lo demás que ver 
convino, se tuvo presente y, 

CONSIDERANDO: Que, por memorial de fs. 69 a 73 de obrados, subsanada a fs. 76 
de obrados, Lorenzo Quisbert Conde, opone acción laboral contra La Empresa Publica Social 
de Agua y Saneamiento “EPSAS”, representada legalmente por el interventor Marcel 
Humberto Claure Quezada, manifestando que fue elegido como Secretario General del 
Sindicato de Aguas del Illimani, 1) según R.M. N° 399/06 de 05 de septiembre de 2006, que 
reconoce al Sindicato Mixto de Trabajadores de Aguas del Illimani "A.D.I.S.A.” a cargo de 
Lorenzo Quisbert por las gestiones del 7 de julio de 2006 al 06 de julio de 2008, 2) R.M. N° 
689/08 de 28 de noviembre de 2008, por las gestiones 27 de junio de 2008 al 26 de junio de 
2010, 3) R.M. N° 021/011 de 12 de enero de 2011 por las gestiones del 26 de junio de 2010 
al 25 de junio de 2012, 4) La elección efectuada en este sindicato donde se le vuelve a 
nombrar como secretario General por las gestiones de junio de 2012 a junio de 2015 con el 
cumplimiento del art. 51 de la C.P.E., con el reconocimiento de sus entes matrices y la 
elección efectuada que demuestra la votación y el hecho de que es ganador de estas justas 
electorales en calidad de Secretario General del Sindicato de Trabajadores de Aguas del 
Illimani (EPSAS). De las mencionadas resoluciones ministeriales se tiene que se le declara en 
comisión con el 100% de sus sueldos, en atención al reglamento interno de trabajo que es un 
derecho adquirido de acuerdo al art. 4 de la L.G.T., en sentido de que los actos que se van 
repitiendo de forma constante e ininterrumpidamente causan este efecto entre las partes y se 
consolidan por los usos y costumbres, en sentido estrictamente legal se me sigue 
nuevamente como secretario general del sindicato de trabajadores de Aguas del Illimani 
EPSAS por el periodo de 2012-2015 llegándose a consolidar este derecho con el 
reconocimiento efectuado pos sus organizaciones matrices y que el Estado Plurinacional a 
través del Ministerio de Trabajo reconoce sus derechos consagrados en la C.P.E.,. art. 51-1) 
Todas las trabajadoras y trabajadores tienen derecho a organizarse en sindicatos de acuerdo 
con la ley. Inc. V) El estado respetara la independencia ideológica y organizativa de los 
sindicatos. Los sindicatos gozaran de personalidad jurídica por el solo hecho de organizarse y 
ser reconocidos por sus entidades matrices, este principio establece que el Ministerio de 
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Trabajo mediante un trámite similar de otro dirigente, se va a pronunciar en la R.M. N° 308/13 
que establece: la legitimidad de un dirigente sindical no está supeditada al reconocimiento 
previo del Estado conforme manda el art. 51 de la C.P.E., y el art. 22 del D.S. N° 07822 
siendo representantes sindicales acreditaran la legitimidad de su elección mediante acta de 
elección y el aval de su ente matriz. En este entendido y conforme establece en la audiencia 
de conciliación, el impugnante debe cumplir lo dispuesto por el art. 2 del D.L. N° 38 de 07 de 
febrero de 1944 y art. 242 del Cód. Proc. Trab., por estar contemplado el trabajador Juan 
Carlos López en las previsiones del art. 2 del D.S. N° 29539, Bajo este parámetro se tiene 
entendido que el fuero sindical se lo mantiene en mérito al hecho del reconocimiento de los 
trabajadores y el aval pertinente, la Constitución Política del Estado. Establece como derecho 
a la irrenunciabilidad que está basado en la protección que el estado aplica ante los embates, 
ataques y desconocimientos constantes de los patrones que ante el uso y abuso del poder y 
de los medios que mantiene y tiene a su alcance no duda en utilizar de estos medios como 
establece el art. 48 de la Constitución, norma que a su vez está respaldada en los principios 
del Derecho laboral plasmados en el D.S. N° 28699 art. 4, que el hecho de la legitimidad de 
su fuero sindical está reconocido por el D.L. N° 38 elevado a rango de L. N° 3352 de 21 de 
febrero de 2006, vigencia que está garantizado, por el D.S. N° 29539 de 1 de mayo de 2008 
en sentido de que el Ministerio del Trabajo ya no es quien reconoce a los trabajadores sino 
son los mismos y cuya vigencia nace a partir de la elección del mismo por parte de los 
trabajadores. Sin embargo, ante el hecho de la utilización de la intervención que se va a 
plasmar en la empresa se dispone su despido de su fuente laboral el 25 de abril de año 2013 
en pleno uso y ejerciendo la actividad sindical (fuero sindical), que no considera que cualquier 
trabajador que tenga esa calidad no solo tiene un año de vigencia después de su mandato, 
sino que para poder ser despedido se debe sustanciar el juicio de desafuero como dispone el 
arts. 241, 242 del Cód. Proc. Trab., su despido se plasma bajo el argumento que dejo de 
trabajar 6 días en la empresa, es decir en pleno uso y ejerciendo la actividad sindical (fuero 
sindical), sin considerar que de acuerdo al reglamento interno se le declaro en comisión 
respetando este derecho las anteriores administraciones honrando este derecho adquirido. 
En este sentido acude ante el Ministerio de Trabajo quienes desconocen sus derechos 
pronunciándose que deben ser los tribunales quienes a dispongan la atención de la demanda 
de reincorporación de su fuente laboral, por lo que Interpone demanda en contra Empresa 
Publica Social de Agua y Saneamiento EPSAS en la persona de su actual interventor que 
recae en la persona Marcel Humberto Claure Quezada, pidiendo se declaran probada la 
demanda con la imposición de costas y el pago de los salarios que a la fecha es de Bs 8.297, 
debiendo ser la misma actualizada en ejecución de fallos como se dispone en el art. 10 del 
D.S. N° 28699 disponiendo que se le reincorpore al puesto de oficial de conexiones. 

Que Mediante providencia cursante a fs. 76 vta. De obrados se admite la presente 
demanda y se corre en traslado a la Empresa Publica Social de Agua y Saneamiento 
(EPSAS), en la persona de representación legal dentro del término establecido en el art. 124 
del Cód. Proc. Trab., siendo citado legamente por cedula tal cual se evidencia por la diligencia 
de notificación cursante a fs. 88 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que mediante memorial de fs. 128 a130 adjuntando Poder 
Notarial N° 449/2014 de 30 de enero de 2014 se apersona el Dr. Carlos Gómez García 
Dalenz en representación legal de la Empresa Publica Social de Agua y Saneamiento S.A. 
(EPSAS) y opone excepciones previas de imprecisión y contradicción en la demanda de 
conexitud de causa, que corrido en traslado dichas excepciones, mediante Resolución N° 
65/14 de 16 de junio de 2014 se declara improbadas dichas excepciones, siendo apelado 
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dicho fallo, concedido dicho recurso mediante auto de fs. 228 vta., y no habiendo provisto los 
recaudos de ley mediante auto cursante a fs. 230 vta. de obrados se declara desierta la 
apelación y por ejecutoriada la Resolución N° 65/14 cursante de fs. 216 a 217 de obrados.  

Asimismo mediante memorial de fs. 164 a 1781 de obrados responde en forma 
negativa a la demanda, manifestando que el señor Quisbert de manera unilateral ha 
extinguido la vigencia del contrato y la relación laboral y que en su memorial manifiesta y 
reconoce que las normas son de carácter público y de cumplimiento obligatorio para todos 
los-estantes y habitantes, que por R.M. N° 399/06 de 5 de septiembre de 2006 se reconoce al 
Directorio del Sindicato Mixto de Trabajadores de Aguas del Illimani “ADISA” por la gestión 7 
de julio de 2006 al 6 de julio de 2008 reconociendo el Ministerio de Trabajo en cumplimiento 
al D.S. N° 22407 de 11 de enero de 1990 como Secretario General del Sindicato al señor 
Quisbert quien es declarado en Comisión con el 100% de goce de sus haberes, por R.M. N° 
689/08 de 28 de noviembre de 2008 reconoce al directorio del Sindicato Mixto de 
Trabajadores de Aguas del Illimani “ADISA” (NO EPSAS) por la gestión de 27 de junio de 
2008 al 26 de junio de 2010, dicha resolución reconoce como Secretario General del 
Sindicato ADISA( NO EPSAS) a. Lorenzo Rubén Quisbert Conde declarándolo en comisión 
con el 100% de sus haberes, la R.M. N° 021/2011 de 12 de enero de 2011, reconoce al 
Directorio del Sindicato Mixto de Trabajadores Aguas del Illimani “A.D.I.S.A.”, elegido para la 
gestión del 26 de junio de 2010 al 26 de junio del 2012, pero en ninguna de sus partes se 
establece que Lorenzo Rubén Quisbert Conde, este considerado como Secretario General del 
Sindicato EPSAS, asimismo en la citada Resolución N° 012/2011, el demandante no ha sido 
declarado en comisión con el 100% de goce de haberes, asimismo esta resolución en su art. 
2 establece el directorio del sindicato de trabajadores aguas del Illimani ADISA deberá dar 
cumplimiento a lo establecido en el D.S. N° 07949 de 15 de marzo de 1967 para el cambio de 
razón social, modificación de estatutos y reglamento interno el incumplimiento de la presente 
resolución dejará sin efecto la presente sin necesidad de trámite alguno, señalan que era de 
conocimiento Lorenzo Rubén Quisbert Conde que la Resolución 012/11 ha sido incumplida 
por todo el directorio ADISA, así se demuestra por el Informe MTEPS/DGAS/SMCH N° 
063/12, en consecuencia, ante el incumplimiento de la citada resolución se entiende que no 
existe directiva sindical del sindicato mixto de trabajadores de Aguas del Illimani A.D.I.S.A. 
menos Directorio Sindical de EPSAS, quedando de esta manera nula la Resolución N° 02/11 
y ante esta nulidad esta no tiene valor legal alguno, ni fuerza ni efecto legal surtiendo sus 
efectos con carácter retroactivo es decir como sui los actos no se hubieran concretado. Sobre 
el supuesto fuero sindical invocado por el demandante el D.S. N° 7822 de 23 de septiembre 
de 1966, establece en el art. 6 de acuerdo con lo dispuesto por el art. 128 de la C.P.E., y 
Decreto de 7 de febrero de 1944, todo dirigente sindical legalmente elegido y reconocido goza 
de fuero sindical por las actividades específicamente sindicales que realice, sin que pueda por 
ello ser despedido, transferido, perseguido ni apresado. El fuero sindical no alcanza ninguna 
actividad distinta a la genuinamente sindical que es la de proteger los intereses de los 
trabajadores afiliados voluntariamente a un determinado sindicato legalmente constituido, 
considerando que el fuero sindical no está comprendido como una licencia o permiso para 
cometer actos abusivos o de ir en contra de los intereses de su empleador, como el caso de 
no constituirse en su fuente laboral después de haber concluido su periodo sindical, con 
relación a la restitución de su fuente laboral, el demandante a tiempo de la culminación de su 
mandato como dirigente sindical de ADISA. No se ha restituido a su fuente laboral, que con 
esta conducta el trabajador de manera unilateral y voluntaria ha extinguido la relación laboral 
con el agravante de que el demandante ha percibido ilegalmente sueldos sin trabajar, que 
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Lorenzo Rubén Quisbert Conde, ha extinguido la relación laboral por inasistencia injustificada 
por más de seis días a la empresa EPSAS, haciendo notar que la elección que el 
demandante manifiesta lo hace después de tres meses de haberse retirado voluntariamente 
de dicha entidad, en consecuencia la empresa en cumplimiento de las normas laborales 
vigentes, ha realizado la consignación de pago, se procedió a la liquidación de pago de los 
beneficios sociales que le corresponden en la suma de Bs 189.021,05, asimismo señalan la 
improcedencia a la demanda de reincorporación por abandono de trabajo y/o retiro voluntario, 
ya que los dirigentes sindicales, protegidos por el fuero Sindical ; están libres de irse de la 
empresa en cualquier momento sin que puedan alegar despido, y sin que luego tengan el 
derecho a solicitar reincorporación. Por lo expuesto responden en forma negativa la demanda 
solicitando la valoración de los hechos y pruebas y se declare en sentencia improbada la 
citada demanda en todo, sea con las condenaciones de costas y gastos del proceso. 

CONSIDERANDO: Que mediante Auto de fs. 230 vta. de obrados se sujeta la causa 
a término de prueba de diez días comunes y perentorios a las partes, señalándose los puntos 
de hecho a ser probados en mérito al art. 149 del Cód. Proc. Trab., plazo que entro en 
vigencia a partir de las diligencias de notificación cursante a fs. 231 de obrados presentando 
las partes los siguientes elementos probatorios: 

De cargo 

Documentales: Literales cursantes a fs. 1 a 68, 78 a 84, 174 a 
202, 223 a 227, 232 a 379, 440 a 456 de obrados, 
un anexo de fs. 1 a fs. 71. 

Confesión provocada Deferida al representante legal habiéndose hecho 
presente el apoderado legal Álvaro Iván Mendoza 
Ayala, cuya acta cursa a fs.422 de obrados. 

Inversión de la prueba Mediante decreto cursante a fs. 387 de obrados 
se conmina a la empresa demandada a fin de que 
presente al juzgado toda la documentación 
solicitada mediante memorial de fs. 381 a 386 
bajo alternativa de presunción de certidumbre en 
caso de incumplimiento. 

De descargo 

Documentales: Literales cursantes a fs. 94 a 127, 131 a 143, 389 
a 410, de obrados, un anexo de fs. 1 a 264. 

Confesión provocada Defiere a confesión provocada a Lorenzo Quisbert 
Conde, haciéndose presente su apoderado legal 
cuya acta cursa a fs. 459 a 450 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis y valoración de los datos del proceso, pruebas 
aportadas y lo expuesto por las partes, lo prescrito de los arts. 3-j), 140 y 158 del Cód. Proc. 
Trab., se establecen las siguientes conclusiones de orden legal: 

a) Relación laboral.- Que, de la revisión de antecedentes del proceso y las pruebas 
presentadas por las partes consistentes, en: memorándum de desvinculación de la empresa 
cursante a fs. 11, carta de solicitud de documentación de 16 de abril de 2013 cursante a fs. 
132, carta de 6 de mayo de 2013 dirigido al Ministro de Trabajo, Empleo y Previsión social 
cursante a fs. 133, carta de 22 de noviembre de 2012 cursante a fs. 177, papeletas de pagos 
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de fs. 233 a 248, informe del supervisor división compensación y beneficios de EPSAS 
cursante a fs. 389, contratos de trabajo de fs. 391 a 392, anexo de fs. 1 a 264 de obrados, se 
establece que entre el actor y la empresa demandada ha existido vínculo laboral, bajo las 
características esenciales de una verdadera relación laboral, como son la subordinación y 
dependencia del trabajador respecto al empleador, trabajo por cuenta ajena, la percepción de 
una remuneración o salario mensual como establece el art. 2 de la L.G.T., concordante con el 
D.S. N° 23570 de 26 de julio de 1993 y art. 2  del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006. 

b) Tiempo de servicios.- Que, al respecto de la revisión de antecedentes del proceso 
y las pruebas presentadas como el informe de 30 de marzo de 2015 cursante a fs. 389, 
memorándum de desvinculación cursante a fs. 390, contratos de trabajo de fs. 391 y 392, 
papeletas de pagos y planillas de sueldos de fs. 1 a 264 (del anexo presentado por la 
empresa demandada), se establece que el demandante presto servicios en primera instancia 
en la Empresa Aguas del Illimani a partir del 12 de septiembre de 1991 hasta diciembre de 
2006 y en forma continuada presto servicios en la Empresa Publica Social de Agua y 
Saneamiento EPSAS a partir de enero de 2007 hasta el 25 de abril de 2013, acumulando un 
tiempo de servicios de 21 años, 7 meses y 13 días respectivamente. 

c) Sueldo promedio indemnizable: Que, el sueldo percibido por el actor fue de Bs 
8.287,33 conforme se establece por las papeletas de pago de fs. 246 a 248, tomando en 
cuenta el art. 19 de la L.G.T. 

d) Causal de retiro y reincorporación.- Que, el punto controvertido en el presente caso 
de autos es lo referente a la ruptura del vínculo laboral entre el actor y la empresa 
demandada, al respecto el demandante en su demanda manifiesta que ante las inquinas y el 
hecho de la utilización de la intervención en la empresa se dispone su despido de su fuente 
laboral el 25 de abril de 2013 en pleno uso y ejerciendo la actividad sindical sin considerar la 
calidad de dirigente sindical (fuero sindical) y como dicha calidad no solo tiene un año de 
vigencia después de su mandato sino que para ser despedido se debe sustanciar el juicio de 
desafuero sindical, que en forma contradictoria la empresa demandada manifiesta que ante el 
incumplimiento de la R.M. N° 021/11 instrumento en el que erróneamente el demandado 
apoya su demanda a los efectos del mismo se entiende que no existe directiva sindical del 
Sindicato Mixto de Trabajadores de Aguas del Illimani “A.D.I.S.A”, menos existe directorio 
Sindical. de EPSAS quedando de esta manera nula la Resolución N° 021/11, que el 
demandante a tiempo de la culminación de su mandato como dirigente sindical de ADISA al 
no cumplir con la R.M. N° 021/11 no se ha restituido a su fuente laboral, que con esta 
conducta el trabajador de manera unilateral y voluntaria ha extinguido la relación laboral 
existente, al no darse las características de la relación laboral con el agravante de que el 
demandante ha percibido ilegalmente sueldos sin trabajar, que ha existido inasistencia 
injustificada por más de 6 días al no constituirse a trabajar a su puesto de trabajo y que la 
elección que el demandante manifiesta lo hace después de tres meses de haberse retirado 
voluntariamente, al respecto de la revisión de antecedentes del proceso y las pruebas 
presentadas se tiene que por R.M. N° 399/06 de 5 de septiembre de 2006 cursante a fs. 207 
de obrados se reconoce a la directiva y declaratoria en comisión del Sindicato Mixto de 
Trabajadores Aguas del Illimani “A.D.I.S.A.” elegida por la gestión 7 de julio de 2006 al 6 de 
julio de 2008 donde figura el demandante como Secretario General. Que por R.M. N° 689/08 
de 28 de noviembre de 2008 cursante a fs. 208 de obrados se reconoce al Directorio del 
Sindicato Mixto de Trabajadores de Aguas del Illimani A.D.I.S.A., a la cabeza del demandante 
en calidad de Secretario General por la gestión 27 de junio de 2008 al 26 de junio de 2010 
determinándose la declaratoria en comisión con carácter excepcional al secretario General 
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Lorenzo Quisbert Conde, R.M. N° 021/11 de 12 de enero de 2011 cursante a fs. 209 de 
obrados que reconoce al Directorio del Sindicato Mixto de Trabajadores Aguas del Illimani 
A.D.I.S.A por la gestión del 26 de julio de 2010 al 25 de junio de 2012, como Secretario 
General al demandante, del acta de asamblea ordinaria de fs. 275 a 277 y acta de posesión 
de la directiva de fs. 278 de obrados se establece que por asamblea general de 27 de junio 
de 2013 se reeligió a la directiva del sindicato de trabajadores de la empresa demandada por 
la gestión julio 2012 a julio de 2015 siendo posesionados el 13 de julio de 2013 avalado por 
su ente matriz como la Confederación Sindical de Trabajadores de Luz-Fuerza, 
Telecomunicaciones, aguas y gas de Bolivia, la Federación Sindical de Trabajadores de Luz-
fuerza, Telecomunicaciones y Aguas del Departamento de La Paz como se tiene por las 
certificaciones de fs. 280, 281, 282 de obrados, que por el memorándum de fs. 290 de 
obrados se establece que el 25 de abril de 2013 el demandante fue retirado por inasistencia 
de más de 6 días hábiles consecutivos de conformidad al art. 16-d) de la L.G.T., al respecto el 
demandante realiza la denuncia correspondiente ante el Ministerio de Trabajo y solicita su 
reincorporación por gozar de fuero sindical en su calidad de dirigente sindical como se tiene 
por la carta de fs. 3, que por el Comunicado 01/2013 de 2 de abril de 2013 cursante a fs. 12 
emitido por EPSAS en disolución se tiene que la empresa manifiesta que dentro de las 
acciones administrativas gerenciales, no reconoce ninguna representación sindical, de lo 
relacionado precedentemente se establece que el demandante a momento de su despido se 
encontraba en pleno ejercicio sindical sujeto a fuero sindical por cuanto de la revisión de la 
R.M. N° 021/11 de 12 de enero de 2011 se establece que su mandato finalizaba el 25 de 
junio de 2013 tomando en cuenta el año de inamovilidad conforme establece el parágrafo VI 
del art. 51 de la C.P.E., Plurinacional que dice: “Las dirigentas y dirigentes sindicales gozan 
de fuero sindical, no se les despedirá hasta un año después de la finalización de su gestión y 
no se les disminuirá sus derechos sociales, ni se les someterá a persecución ni privación de 
libertad por actos realizados en el cumplimiento de su labor sindical”, el Convenio N° 87 de la 
O.I.T., ratificado por Bolivia mediante L. N° 194 de 28 de noviembre de 1962, el Convenio N° 
98, ratificado por Bolivia mediante D.S. N° 7737 de 28 de julio de 1966 que disponen que el 
Estado debe garantizar la libre sindicalización de los trabajadores, el D.L. N° 38 de 7 de 
febrero de 1944 elevado a rango de ley, siendo que la vigencia del fuero sindical rige a partir 
de la fecha de elección del dirigente conforme establece el art. 2 del D.S. N° 29539 de 1 de 
mayo de 2008, que la legitimidad de un dirigente sindical no puede estar supeditada al 
reconocimiento previo del Estado, ya que los representantes sindicales acreditan la 
legitimidad de su elección mediante el acta de elección y aval de su ente matriz, aspecto 
acontecido en el presente caso de autos por lo que se establece que el demandante a 
momento de su despido se encontraba con fuero sindical que las normas legales señaladas 
garantizan la libre asociación sindical, el respeto al fuero sindical y la prohibición de destituir a 
dirigentes sindicales sin previo proceso. Que, debe tenerse presente por una parte que el 
Ministerio de Trabajo y Microempresa al haber emitido la R.M. N° 021711 en uso de sus 
facultades otorgadas por ley ha procedido al reconocimiento de directorio ya que éste ente 
estatal se constituye en el órgano competente y con facultad privativa para observar y realizar 
el seguimiento correspondiente sobre los requisitos que deban cumplir los respectivos 
sindicatos , confederaciones, etc., en la designación de sus representantes sindicales, 
asimismo de la revisión de obrados se establece que hasta el momento del despido del 
demandante la resolución administrativa tantas veces mencionada se encontraba en vigencia 
más aún dicha dirigencia fue plenamente reconocida por la empresa demandada y avalada 
los actos del demandante como dirigente sindical como se tiene por las literales de fs. 177 a 
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184, las papeletas de pago de fs. 233 a 248 habiéndosele cancelado sus sueldos como 
representante legal y en comisión sindical. 

Que, el actor sin ser sometido a un proceso previo como manda el art. 2 de la Ley de 
7 de febrero de 1944 concordante con los arts. 241 y 242 del Cód. Proc. Trab., fue despedido 
mientras ejercía su mandato sindical desconociendo la inamovilidad de la que gozan los 
dirigentes sindicales. Que, la violación al fuero sindical constituye infracción a leyes sociales 
las que en su momento debían ser sancionadas por el Ministerio de Trabajo y tramitado por 
los organismos sindicales, en su calidad de coadyuvantes a través del procedimiento 
respectivo s previsto por el art. 222 y ss. del Cód. Proc. Trab. 

Que, la parte demandada de acuerdo a las literales de fs. 127 y 441 de obrados 
realizaron el deposito por concepto de beneficios sociales en consignación ante este juzgado 
elaborando el correspondiente finiquito el mismo que no fue cobrado por el actor por lo que no 
ha existido ruptura de la relación de dependencia laboral, por lo que al haberse dispuesto la 
destitución del actor se ha vulnerado la normativa laboral referente al fuero sindical que goza 
el dirigente sindical, más aún al no haberse hecho el proceso de desafuero sindical conforme 
a ley y no existir sentencia ejecutoriada corresponde la reincorporación del actor a su fuente 
laboral. 

e) Excepción perentoria de cosa juzgada. - Que, mediante memorial de fs. 164 a 171 
de obrados la empresa demandada plantea dicha excepción manifestando que el 
demandante tiene en su contra tres demandas laborales por pago de beneficios sociales 
dichas demandas han sido planteadas contra Lorenzo Rubén Quisbert Conde en su calidad 
de Secretario General del Sindicato Mixto de Trabajadores de Aguas del Illimani ADISA 
procesos que se encuentran radicados en el juzgado quinto, sexto y cuarto de partido de 
trabajo y seguridad social que en dichos procesos el ahora demandante manifiesta la 
inexistencia del sindicato EPSAS y plantea excepción de impersonería que han sido probadas 
tras el cumplimiento de las formalidades de ley han sido ejecutoriadas es decir tiene la calidad 
de cosa juzgada, por lo manifestado que al haberse tratado en los citados juzgados laborales 
la personería y representación del Sindicato de Trabajadores EPSAS y siendo que a la fecha 
se encuentra en calidad de cosa juzgada no puede tratarse sobre los mismos hechos por 
considerarse verdad jurídica e inmutable solicitando se declare probada dicha excepción. 
Que, al respecto de la revisión de los datos del proceso se tiene que el presente caso de 
autos trata de reincorporación y los conceptos demandados son otros y no pago de beneficios 
sociales y tomando en cuenta que en el caso de autos la cosa demandada, la causa en que 
se funda y las partes procesales no son las mismas que en los procesos sociales que se 
tramitaron en los Juzgados mencionados corresponde declarar improbada la excepción de 
cosa juzgada. 

f) Principios laborales: Que, en todo proceso laboral rige el principio protector del 
trabajador buscando la tutela de los derechos reconocidos por la Ley General del Trabajo, su 
Decreto Reglamentario y demás disposiciones conexas, por lo que su aplicación da lugar a 
que la acción sea favorable en lo que corresponda en estricto derecho al trabajador, bajo los 
principios In Dubio Pro Operario, norma y condición más beneficiosas y favorables y Primacía 
de la Realidad, siendo además que no se reconoce ningún género de servidumbre y nadie 
podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin su pleno consentimiento y justa 
retribución, y que los derechos de los trabajadores son irrenunciables y cualquier convenio en 
contrario que tienda a burlar sus efectos es nulo de pleno derecho al tenor del parágrafo III 
del art. 48 de la C.P.E., Plurinacional concordante con el art. 4. de la L.G.T. 
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POR TANTO.- La suscrita Juez 2° de Partido del Trabajo y Seguridad Social, 
administrando justicia en primera instancia a nombre de la Nación y en virtud a la jurisdicción 
especial que por ella ejerce falla declarando PROBADA la demanda de fs. 69 a 73, 
subsanada a fs. 76 de obrados, IMPROBADA la excepción perentoria de cosa juzgada, 
debiendo en consecuencia la Empresa Pública Social de Agua y Saneamiento S.A. "EPSAS” 
proceder a la reincorporación del actor al cargo que cumplía a momento de su retiro, con el 
reconocimiento de los sueldos y salarios y los derechos dejados de percibir, mismos que 
serán calculados en ejecución de fallos, salvando los derechos de la empresa demandada 
para que haga valer en la instancia correspondiente. 

La presente sentencia de la que se tomará razón donde corresponda es pronunciada 
y firmada en La Paz, a 30 de abril de 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Lourdes M. Nuñez Flores. - Juez 2º de Partido del Trabajo y Seguridad  

Ante mí: Abg. Delia Amanda Quisberth Poma. Secretaria.  

AUTO DE VISTA 

09 de junio de 2016 

VISTOS: En grado de apelación Sentencia N° 107/2015 de fs. 497-504, recurso de 
apelación de fs. 555-559 vta., respuesta de fs. 562-566, auto de concesión de fs. 567 de 
obrados y demás antecedentes. 

CONSIDERANDO: Que mediante Sentencia N° 107/2015 de 30 de abril de 2015 de 
fs. 497-504 de obrados la Jueza 2° de Trabajo y Seguridad Social, declara probada la 
demanda de fs. 69 a 73 subsanada a fs. 76 de obrados, improbada la excepción perentoria de 
cosa juzgada, debiendo en consecuencia la Empresa Publica Social de Agua y Saneamiento 
S.A. “EPSAS” proceder a la reincorporación del actor al cargo que cumplía a momento de su 
retiro, con el reconocimiento de los sueldos y salarios y los derechos dejados de percibir, 
mismos que serán calculados en ejecución de fallos, salvando los derechos de la empresa 
demandada para que haga valer en la instancia correspondiente. 

Contra dicha sentencia la parte demandada interpone recurso de apelación mediante 
memorial de fs. 555-559 vta. y con la respuesta de la parte contraria de fs. 562-566, es 
concedido el recurso por auto de fs. 567 en el efecto suspensivo ante este tribunal 
departamental de justicia. 

CONSIDERANDO: Que la empresa demandada interpone recurso de apelación bajo 
los siguientes argumentos: 

Refiere que en el inciso d) de la sentencia, la a quo aduce que se habría despedido 
de su fuente laboral al demandante, aun cuando este contaba con fuero sindical en su calidad 
de dirigente sindical, y que la administradora de justicia habría justificado este punto 
señalando que los representantes sindicales acreditan la legitimidad de su elección mediante 
el acta de elección y aval de su ente matriz, y manifestando que la R.M. N° 021/11 habría 
procedido al reconocimiento de directorio, por lo que existiría contradicción pues menciona 
que el nombramiento y reconocimiento de la directiva del sindicato EPSAS no puede estar 
sujeto o supeditado a un reconocimiento del Estado, sin embargo, menciona que el sindicato 
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del cual era parte Lorenzo Quisbert, fue reconocido por el Ministerio de Trabajo mediante la 
referida resolución ministerial que se encontraba vigente a momento del despido. 

Asimismo, señala que resolución ministerial ordena en su artículo primero el 
cumplimiento del D.S. N° 07949, de 15 de marzo de 1967, para el cambio de razón social y 
modificación del estatuto orgánico y reglamento interno, estableciendo además la referida 
norma que el Sindicato de Trabajadores de Aguas del Illimani deberá dar cumplimiento a la 
referida resolución ministerial, sin embargo no se indicó el proceso para el cambio de 
personería jurídica, por lo que la certificación emitida por el Ministerio de Trabajo de 5 de 
marzo de 2013, establecería que mediante R.M. N° 021/11 de 12 de enero de 2011 se 
reconoce a la Directiva del Sindicato Mixto de Trabajadores Aguas del Illimani ADISA elegidos 
por la gestión 26 de junio de 2010 al 25 de junio de 2012, no encontrándose dicha directiva 
vigente a la fecha; y que no existiría reconocimiento del directorio bajo la denominación 
Sindicato Mixto de Trabajadores de EPSAS S.A., señala que Aguas del Illimani dejo de existir 
para dar paso a EPSAS, que se encuentra respaldada por el Acta N° 08/2007. 

Refiere que la demanda de reincorporación instaurada por Lorenzo Quisbert Conde 
menciona a que fue dirigente sindical del Sindicato de Trabajadores de Aguas del Illimani 
EPSAS, sin embargo, las actas mediante las que supuestamente fue reelegido son firmadas a 
título de Sindicato Mixto de Trabajadores EPSAS, lo que entra en contradicción, porque el 
demandante presento acta de posesión y de asamblea ordinaria del Sindicato Mixto de 
Trabajadores EPSAS. 

Que la Resolución N° 21/11 emitida por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social en 
ninguno de sus artículos declara en comisión a Lorenzo Quisbert y que el demandante en un 
afán de confundir refiere que se encontraría amparado por el Reglamento interno, sin 
embargo, la referida resolución no señala que la declaratoria en comisión se la debía tomar 
en función a usos y costumbres o que se tendrían que tomar como derechos adquiridos 

CONSIDERANDO: En atención al art. 17-Il de la L. N° 025 del Órgano Judicial que 
expresamente dispone: “En grado de apelación, casación, nulidad, los tribunales deberán 
pronunciarse solo sobre aquellos aspectos solicitados en los recursos interpuestos...", este 
Tribunal llega a las siguientes conclusiones: 

1.- Que, el fuero sindical es la garantía de cual gozan algunos trabajadores de no ser 
despedidos, ni desmejorados en sus condiciones de trabajo, ni trasladados a otros 
establecimientos de la misma empresa sin proceso previo. En ese entendido corresponde 
señalar que el trabajador Lorenzo Quisbert Conde, desempeñaba las funciones de Secretario 
General del Sindicato Mixto de Trabajadores Aguas del Illimani, desde la Gestión 2006-2008, 
2008-2010, 2010-2012, de las cuales existen las diferentes resoluciones ministeriales 
adjuntas en el expediente principal. 

La controversia radica en determinar si de la gestión 2012 a la gestión 2015, el 
demandado gozaría de fuero sindical, toda vez que habría sido despedido el 25 de abril de 
2013, es decir cuando aún gozaba de fuero sindical, sin considerar que se encontraría aún 
con tales atribuciones, en ese contexto corresponde ratificar lo fundamentado por la a quo, en 
sentido de que la R.M. N° 021/11 de 12 de enero de 2011 reconoció al Directorio del 
Sindicato Mixto de Trabajadores Aguas del Illimani por la gestión 2010-2012, encontrándose 
como secretario general el trabajador, resolución que evidentemente en su artículo segundo 
dispone que se dé cumplimiento al D.S. N° 07949 de 15 de marzo de 1967 para el cambio de 
razón social y modificación del Estatuto Orgánico y Reglamento Interno. 
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Mediante Acta de Asamblea Ordinaria realizada el 13 de julio de 2012, se vuelve a 
nombrar a Lorenzo Quisbert como Secretario General del Sindicato Único de trabajadores de 
Agua y Alcantarillado Sanitario al trabajador Lorenzo Rubén Quisbert Conde por las gestiones 
julio 2012 a julio 2015, y que fue posesionado en la misma fecha, documentos que no pueden 
ser desconocidos por las autoridades constituyéndose en la manifestación del Principio de 
Verdad Material, más aún cuando es un derecho sindical  la libertad de poder agruparse por 
parte de los trabajadores para gozar del derecho de representación que pueda de alguna 
forma defenderlos y representarlos, así el art. 51-I. de la C.P.E., refiere “Todas las 
trabajadoras y trabajadores tienen derecho a organizarse en sindicatos de acuerdo con la ley. 
IV. El Estado respetará la independencia ideológica y organizativa de los sindicatos. Los 
sindicatos gozarán de personalidad jurídica por el solo hecho de organizarse y ser 
reconocidos por sus entidades matrices”; lo que claramente advierte que con el simple hecho 
de ser reconocidos por sus entes matrices adquieren esa calidad, por lo que el Estado no 
puede desconocerlos. 

En lo referente a la razón social, y si ya no existiría Aguas del Illimani y ahora sería 
EPSAS, son simplemente cuestiones que no atingen al fondo del proceso en sí, ni al hecho 
acontecido que es el despido del trabajador sindical, toda vez que la empresa es la misma, 
siendo únicamente distinta la denominación, reiterando que en aplicación del Principio de 
Verdad Material corresponde advertir que es la misma empresa, siendo únicamente distinta 
su razón social y que estas formalidades no pueden afectar de ninguna manera los derechos 
de ninguno de los trabajadores, y en especial del ahora demandante. 

Por otra parte, corresponde señalar que los trabajadores que gocen de fuero sindical, 
no pueden ser retirados de sus fuentes de trabajo mientras dure su mandato como dirigentes 
sindicales...", en relación con lo prescrito por el art. 1 del D.L. N° 38 de 7 de febrero de 1944, 
elevado a rango de Ley por la N° 3352 de 21 de febrero de 2006 que señala: "...Los obreros o 
empleados elegidos para desempeñar los cargos directivos de un Sindicato, no podrán ser 
destituidos sin previo proceso. Tampoco podrán ser transferidos de un empleo a otro, ni aun 
de una sección a otra, dentro de una misma empresa, sin su libre consentimiento...", en 
relación con su art. 2 que señala: "... En caso de que el empleador estime necesario su 
traslado o su destitución, éste se hará como consecuencia de un proceso que se instaurará 
ante el juez del trabajo de la jurisdicción correspondiente ante el cual se probará la comisión 
de delitos o faltas contempladas en las leyes de trabajo como causales de despido...", en 
relación con su artículo 3 que prescribe: "... Establecida la suficiente culpabilidad del obrero 
dirigente del sindicato, el juez del trabajo determinará su retiro de acuerdo a lo establecido por 
el art. 16 de la L.G.T....", siendo y tal cual determina el art. 242 del Cód. Proc. Trab. que: "...en 
tanto no exista sentencia ejecutoriada de desafuero, el trabajador continuará en sus 
funciones” 

De tal forma se infiere que, conforme a la normativa precedente, el fuero sindical se 
encuentra reconocido constitucionalmente, estableciendo de forma expresa que la destitución 
de una trabajadora o trabajador que goce de dicho fuero, debe estar sujeta a un proceso 
previo ante la autoridad jurisdiccional competente, aspectos que no concurren en el caso de 
autos. 

Ahora bien, la empresa apelante refiere que ya no se encontrarían con mandato por 
aplicación de la Resolución N° 021/2011, sin embargo, de ello de ninguna forma podemos 
desconocer que fue el mismo sindicato de trabadores que lo eligió nuevamente como su 
representante, aspecto que es verídico conforme las literales que fueron correctamente 
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compulsadas por la juez de instancia, en el marco de lo establecido por los arts. 3-j) y 158 del 
Cód. Proc. Trab., no siendo evidente por lo tanto el reclamo al respecto. 

Bajo ese entendimiento expresado supra, se establece que la a quo a compulsado 
correctamente los datos del proceso, por lo que corresponde confirmar la sentencia apelada. 

POR TANTO. - La Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; CONFIRMA la Sentencia N° 107/2015 de 30 de abril de 2015, cursante a 
fs. 497-504 de obrados, sin costas. 

Encontrándose en acefalia la otra vocalía de esta Sala y poder conformar Tribunal 
para resolver la presente causa, es convocado el Dr. Fredy Paz Valdivia Vocal de Sala Social 
Administrativa Primera para resolver la presente causa. 

Vocal Relator: Dr. Iván Ramiro Campero Villalba. 

Regístrese, hágase saber. 

Fdo. Dres.- Fredy Paz Valdivia. - Iván Ramiro Campero Villalba. 

Ante mí:  Zhesia Jacqueline Atila Colque.- Secretaria de Sala  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 587 a 590 vta., interpuesto Edy 
Marcelo Torrico Villarroel en representación de la Empresa Pública Social de Agua y 
Saneamiento S.A. (EPSA S.A.) La Paz, contra el A.V. Nº 70/2016 de 9 de junio de 2016 (fs. 
580 a 581 vta.), pronunciado por la Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso social, seguido por Lorenzo Quisbert 
Conde, contra de la Empresa Pública Social de Agua y Saneamiento S.A. “EPSAS”, la 
respuesta de fs. 600 a 602, el auto de fs. 602 vta. que concedió el recurso, el A.S. N° 
09/2017-A, que admitió el recurso. los antecedentes del proceso y; 

CONSIDERANDO I: Que tramitado el proceso social, la Juez 2° de Trabajo y 
Seguridad Social de la ciudad de La Paz, emitió la Sentencia Nº 107/2015 de 30 de abril de 
2015 (fs. 497 a 504), declarando probada la demanda de fs. 69 a 73, subsanada a fs. 76 e 
improbada la excepción perentoria de cosa juzgada, disponiendo que la Empresa Pública 
Social de Agua y Saneamiento S.A. “EPSAS”, proceda a la reincorporación del actor al cargo 
que cumplía al momento de su retiro, con el reconocimiento de los sueldos, salarios y 
derechos dejados de percibir, mismos que serán calculados en ejecución de fallos, salvando 
los derechos de la empresa demandada para que haga valer en la instancia correspondiente. 

En grado de apelación formulada por la parte demandada (fs. 555 a 559 y vta.), la 
Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, 
mediante A.V. Nº 70/2016 de 9 de junio (fs. 580 a 581 vta.), confirmó la Sentencia Nº 
107/2015 de 30 de abril cursante de fs. 497 a 504. 

Dicho fallo motivó el recurso de casación en el fondo de fs. 587 a 590 vta., 
interpuesto por el representante de la Empresa Pública Social de Agua y Saneamiento S.A. 
(EPSAS S.A.) denunciando, en síntesis: 

La controversia radicara en determina y si la gestión 2012-2015, el demandado 
gozaba de fuero sindical, toda vez que hubiera sido despedido el 25 de abril de 2013, cuando 
ejercía función sindical, en ese contexto el recurrente ratifica lo fundamentado por la A-quo, 
en sentido que la R.M. Nº 021/11 de 12 de enero de 2011, reconoció al Directorio del 
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Sindicato Mixto de Trabajadores Aguas del Illimani por la gestión 2010-2012, donde en su 
artículo segundo dispone que se dé cumplimiento al D.S. N° 07949 de 15 de marzo de 1967, 
para el cambio de la razón social y modificación de sus estatutos y reglamento interno. 

Indica que si bien la resolución ministerial antes mencionada, en su artículo primero 
reconoce al Directorio Mixto de Trabajadores de Aguas del Illimani (A.D.I.S.A.), elegido para 
la gestión del 26 de junio 2010 a 25 de junio de 2012, indicando que este reconocimiento 
desde su origen, estaba sujeto a una condición establecida en el artículo segundo, donde 
indica que el directorio sindical debía dar cumplimiento al D.S. Nº 07949 de 15 de marzo de 
1967, con relación al cambio de Razón Social y Modificación de Estatutos Orgánicos y 
Reglamento Interno, en el plazo de 120 días, en caso de incumplimiento se dejaría sin efecto 
la R.M. Nº 021/11, tal como lo indica el Informe MTEPS/DGAS/SMCH Nº 063/12, HR Nº 
813/12-TO, emitido por Saturnino Mallcu Choqueticlla, especialista en Asuntos Sindicales y 
Legislación Laboral dependiente del Ministerio de Trabajo, de la misma forma el Certificado 
con Cite MTEPS-DGAS Nº 010/13 de 5 de marzo de 2013, emitido por Edgardo Vásquez 
Tapia en su calidad de Director General de Asuntos Sindicales del Ministerio de Trabajo, 
donde refiere que: “que revisados los antecedentes en archivo central no existe 
reconocimiento de directorio bajo la denominación de Sindicato Mixto de Trabajadores de la 
Empresa Pública Social de Agua y Saneamiento EPSAS S.A. mediante Resolución 
Ministerial”, concluyendo que nunca existió un Sindicato de EPSAS. 

La entidad recurrente, manifiesta que si bien al art. 51-IV) de la C.P.E., establece que 
los sindicatos gozaran de personalidad jurídica por el solo hecho de organizarse y ser 
reconocidos por sus entidades matrices, si existiera una organización esta no cuenta con 
personería jurídica respectiva para que el demandante goce de fuero sindical, aspecto que 
fue demostrado con la R.M. Nº 021/11 de 12 de enero de 2011, donde el Ministerio de 
Trabajo otorgó un plazo prudencial para su regularización, extremo que fue incumplido. 

Asimismo, indica que se aprecia que jurídicamente nunca existió el Sindicato Mixto de 
Trabajadores EPSAS, por lo que no se ha cumplido con las normas laborales en cuanto se 
refiere a la personería jurídica. Por lo que la Sala Tercera al emitir el A.V. Nº 70/16, ha 
incurrido en error, sosteniendo este extremo, indicando que la R.M. Nº 021/11, reconoce un 
Sindicato que es Sindicato Mixto de Trabajadores Aguas del Illimani S.A. y no así al Sindicato 
Mixto de Trabajadores EPSAS, sin embargo, el Ministerio de Trabajo con la facultad conferida 
por la Constitución Política del Estado, otorgó un plazo prudencial para que los supuestos 
representantes adecuen a la normativa legal aplicable sus estatutos, reglamentos, el cambio 
de razón social como su reglamento interno, conforme lo establece el D.S. N° 7949, esta 
situación fue incumplida, sin embargo la Sala Tercera confirmó la Sentencia Nº 107/2015, 
basada simplemente en un acta de 13 de julio de 2012, de un supuesto Sindicato Mixto de 
Trabajadores EPSAS. 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido y declare improbada la demanda de Lorenzo Quisbert Conde, por no haber 
cumplido las solemnidades legales correspondiente para gozar de fuero sindical tal como lo 
establece el art. 51-VI) de la C.P.E. 

Por su parte el demandante mediante memorial de fs. 600 a 602, contesta al recurso 
de casación solicitando declarar infundado el mismo y sea con las responsabilidades del 
caso. 
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CONSIDERANDO II: Que, así interpuesto el recurso de casación, de la revisión de 
los antecedentes procesales, se establece lo siguiente: 

En el caso presente, el único punto de controversia está relacionado a que si el actor 
gozaba de fuero sindical al momento de ser despedido por la empresa demandada. 

El fallo del tribunal de segunda instancia, confirmó la sentencia emitida por la juez a 
quo, que declaró probada la demanda, disponiendo la reincorporación del actor al cargo que 
cumplía al momento de su retiro, con el reconocimiento de los sueldos y salarios y los 
derechos dejados de percibir, los mismos que serán calculados en ejecución de sentencia, 
por lo que ambas instancias reconocen que Lorenzo Quisbert Conde al momento de su retiro 
se encontraba con fuero sindical hasta la conclusión de su mandato, fallos con los que la 
parte demandada no está de acuerdo, porque según afirma la entidad recurrente, el 
prenombrado señor, no cumplió con la condición establecida en el artículo segundo de la 
R.M. Nº 021/11 de 12 de enero de 2011, donde dispone que “el Directorio del Sindicato debía 
dar cumplimiento al D.S. N° 07949 de 15 de marzo de 1967, con relación al cambio de Razón 
Social y Modificación de Estatuto Orgánico y Reglamento Interno, teniendo un plazo de 120 
días”. 

Al respecto, es preciso puntualizar que la doctrina laboral ha entendido que el fuero 
sindical, representa un conjunto de garantías que se otorgan a los trabajadores, quienes 
actuando en cargos electivos y representativos de sindicatos, necesitan por razón del trabajo 
que los vincula a un empresario o patrono, una protección suficiente para el ejercicio de su 
actividad sindical, implicando con dicha protección, la prohibición al empleador de despedirlo 
o alterar su condición laboral con motivo de dicha actividad. 

Es en ese sentido, que la Constitución Política del Estado, de 2 de febrero de 1967 en 
su art. 159-I, (vigente a la fecha del inicio del proceso) estableció: “...Se reconoce y garantiza 
la sindicalización como medio de defensa, representación, asistencia, educación y cultura de 
los trabajadores, así como el fuero sindical en cuanto garantía para sus dirigentes por las 
actividades que desplieguen en el ejercicio específico de su mandato, no pudiendo estos ser 
perseguido ni presos...”, y actualmente nuestra Constitución Política del Estado, vigente en su 
art. 51-I, II, III, IV y VI, reconoce el derecho que tiene toda trabajadora y trabajador de 
organizarse en sindicatos, disponiendo además que: “...las dirigentas y los dirigentes 
sindicales gozan de fuero sindical, no se les despedirá hasta un año después de la 
finalización de su gestión y no se les disminuirán sus derechos sociales...”. 

Así también, el art. 100 del D.S. Nº 22407 de 11 de enero de 1990, prevé: “...los 
dirigentes sindicales, a la finalización de sus mandatos, deben restituirse a las fuentes de 
trabajo que ocupaban en el momento de haber sido declarados en comisión. Estos 
trabajadores no podrán ser retirados de sus fuentes de trabajo mientras dure su mandato 
como dirigentes sindicales...”, en relación con lo prescrito por los arts. 1, 2 y 3 del D.L. Nº 38 
de 7 de febrero de 1944, elevado al rango de ley por la L. Nº 3352 de 21 de febrero de 2006, 
prescriben 1.- “Los obreros o empleados elegidos para desempeñar los cargos directivos de 
un Sindicato, no podrán ser destituidos sin previo proceso. Tampoco podrán ser transferidos 
de un empleo a otro, ni aun de una sección a otra, dentro de una misma empresa, sin su libre 
consentimiento”, 2.- “En caso de que el empleador estime necesario su traslado o su 
destitución, éste se hará como consecuencia de un proceso que se instaurará ante el juez del 
trabajo de la jurisdicción correspondiente ante el cual se probará la comisión de delitos o 
faltas contempladas en las leyes de trabajo como causales de despido...”, 3.- “Establecida la 
suficiente culpabilidad del obrero dirigente del sindicato, el juez del trabajo determinará su 
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retiro de acuerdo a lo establecido por el art. 16 de la L.G.T....”, corroborando con esta 
determinación el art. 241 del Cód. Proc. Trab. señala al respecto: “Los juicios sociales de 
desafuero sindical se tramitarán de conformidad a las reglas de los juicios sociales 
ordinarios…”, por otra parte, el art. 242 del mismo cuerpo legal, aclara que en tanto no exista 
sentencia ejecutoriada de desafuero, el trabajador continuará en sus funciones. 

En base a la normativa citada, se infiere que el fuero sindical se encuentra reconocido 
constitucionalmente, estableciendo de forma expresa que la destitución de una trabajadora o 
trabajador que goce de dicho fuero, debe estar sujeta a un proceso previo ante la autoridad 
jurisdiccional competente, extremo que no ocurrió en el caso presente, toda vez que la 
empresa demandada de manera unilateral y sin seguir el procedimiento previsto por ley, 
procedió a la destitución como dirigente sindical, función que venía desempeñando en la 
Empresa Pública Social de Aguas y Saneamiento S.A. (EPSAS S.A.). 

A ello, debe agregarse, además, que por la prohibición en la que incurrió la nombrada 
empresa, tal como se anotó líneas arriba, al ser el actor trabajador permanente con derecho a 
ser elegido para formar parte del sindicato, debe tenerse en cuenta lo previsto en los arts. 
159-I de la anterior C.P.E., y 51-I. VI de la actual C.P.E., que garantizan y protegen el fuero 
sindical. 

Mediante Acta de Asamblea Ordinaria realizada el 13 de julio de 2012 de fs. 275 a 
277, se vuelve a nombrar a Lorenzo Quisbert Conde como Secretario General del Sindicato 
Único de Trabajadores de Agua y Alcantarillado Sanitario, por la gestión julio de 2012 a julio 
de 2015, habiendo sido posesionado en la misma fecha mediante acta de posesión de fs. 
278, avalado por su ente matriz como la Confederación Sindical de Trabajadores de Luz-
Fuerza, Telecomunicaciones, Aguas y Gas de Bolivia, la Federación Sindical de Trabajadores 
de Luz-Fuerza, Telecomunicaciones y Agua del Departamento de La Paz, certificaciones de 
fs. 280 a 281 y 282, documento que no puede ser desconocido, constituyéndose en la 
manifestación de verdad material, más aún si el art. 51-I-IV de la C.P.E., señala que: “Todas 
las trabajadoras y trabajadores tiene derecho a organizarse en sindicato de acuerdo con la 
ley. IV. El Estado respetará la independencia ideológica y organizativa de los sindicatos. Los 
sindicatos gozarán de personalidad jurídica por el solo hecho de organizarse y ser reconocido 
por sus entidades matrices”. Lo que significa que, con el solo hecho de ser reconocido por su 
ente matriz adquiere esa calidad. En todo caso, a la empresa demandada le correspondía 
previamente iniciar el desafuero sindical del actor en base a las supuestas inexistencias de 
reconocimiento del Sindicato e irregularidades que observa su elección y de otras que se le 
acusan, conforme establece el artículo 241 del Cód. Proc. Trab., para luego proceder a su 
destitución sin vulnerar su fuero sindical y con sustento en una causa justificada, lo que no 
hizo la empresa demandante, rechazando el amparo que tal norma le proporcionaba de 
manera imperativa. 

Se puede constatar que el demandante al momento de su despido se encontraba 
gozando del fuero sindical, ya que si revisamos la R.M. N° 021/11 de 12 de enero de 2011, 
resuelve reconocer al Directorio del Sindicato Mixto de Trabajadores Aguas del Illimani 
“A.D.I.S.A.”, por la gestión del 26 de junio de 2010 al 25 de junio de 2012, el demandante 
gozaba de fuero sindical hasta el 25 de junio 2013, en cumplimiento a lo que determina el 
parágrafo VI del art. 51 de la C.P.E., que dice: “...las dirigentas y los dirigentes sindicales 
gozan de fuero sindical, no se les despedirá hasta un año después de la finalización de su 
gestión y no se les disminuirán sus derechos sociales...” y su destitución se produjo el 25 de 
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abril de 2013, conforme consta por memorándum de fs. 289 de obrados, dos meses antes de 
culminar con su derechos sindical. 

En consecuencia, al haberse establecido que el demandante a partir de su elección y 
dentro de la gestión anterior, se encontraba gozando de su fuero sindical previsto por los 
artículos 159-I de la anterior C.P.E., 100 del D.S. Nº 22407 de 11 de enero de 1990, 1, 2 y 3 
del D.L. Nº 38 de 7 de febrero de 1944, elevado a rango de Ley por la Nº 3352 de 21 de 
febrero de 2006, su destitución como dirigente sindical, debió sustentarse en un proceso de 
desafuero sindical o en una de las causales previstas en el art. 16 de la L.G.T., lo que no 
ocurrió. 

Todos estos aspectos fueron correctamente analizados por la juez a quo al haber 
declarado probada la demanda, disponiéndose que la Empresa Pública Social de Agua y 
Saneamiento S.A. “EPSAS”, proceda a la reincorporación del actor al cargo que cumplía al 
momento de su retiro, con el reconocimiento de los sueldos y salarios y derechos dejados de 
percibir, los mismos que serán calculados en ejecución de sentencia, fallo que fue confirmado 
por el tribunal de apelación en el auto de vista ahora recurrido. 

Consiguientemente al no encontrar este tribunal fundamento alguno que acredite 
ilegalidad o deficiente interpretación en al auto de vista recurrido, corresponde resolver el 
recurso planteado en la forma prevista art. 220-II) del Cód. Proc. Civ., aplicable por la 
permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, con la atribución contenida en los artículos 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. 
Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 
587 a 590 y vta., debiendo en ejecución de fallos darse estricto cumplimiento a lo dispuesto 
por los tribunales de instancia y las determinaciones precedentemente expuestas en el 
presente Auto Supremo. Con costas. 

Se regula el honorario del profesional abogado, en la suma de Bs 500 que mandará 
pagar el tribunal ad quem. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 27 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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186 
Alejandro Romero Arredondo c/  

Javier Chamón Suárez 

beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral por beneficios sociales y sueldos devengados seguido por 
Gilbert Fernando Salas Robles Representado Actualmente por Alejandro Romero Arredondo 
Contra Javier Chamón Suarez. 

VISTOS: El Expediente de la materia, y; CONSIDERANDO: 

Que, Gilbert Fernando Salas Robles, mediante memorial cursante de fs. 8 a 9 del 
expediente, interpone demanda laboral por el pago de beneficios sociales y sueldos 
devengados contra Javier Chamón Suarez, manifestando que el 23 de octubre del 2013 fue 
contratado para trabajar en calidad de encargado de la propiedad rustica agropecuaria “Las 
cuevitas”, hasta el 03 de septiembre del 2014, fecha en que fue retirado por falta de sueldos 
devengados. Toda vez, de que cobraba sus sueldos devengados su empleador le cancelaba 
solo anticipos de Bs 100; 200; 300 y una vez de Bs 1.000 haciendo un total de anticipos en 
pequeños montos de Bs 3.000; trabajando un tiempo de 10 meses y 11 días, con un sueldo 
mensual de Bs 1.440 (un mil cuatrocientos cuarenta 00/100 bolivianos). 

Que, ha tratado de solucionar por la vía conciliatoria del Ministerio de Trabajo para 
que se le cancele sus beneficios sociales y sueldos devengados, mismas que no se llegó a 
nada; por lo que, al amparo de los arts. 24; 48 y 50 de la C.P.E.; arts. 42, 43, 54, 56, 72, 100, 
117, 118, 201, 202, 204 y 213 del C.P.T.; D.L. N°. 16896; arts. 44 y 46 de la L.G.T. y art. 72 
de la Ley 025 demanda el pago de sus beneficios sociales contra Javier Chamón Suarez, y 
declare probada la demanda y se proceda al pago de un total de Bs 23.316,8 (veintitrés mil 
trescientos dieciséis 08/100 bolivianos). 

Que: A fs. 11 del expediente, mediante Auto Interlocutorio N° 1260 de 19 de 
noviembre de 2014, se admite la demanda presentada por Gilbert Fernando Salas Robles, y 
en cuanto hubiere lugar a derecho se corre traslado a la parte demandada, para que la 
conteste bajo apercibimiento de ley, tal consta en diligencia de notificación mediante Cédula 
de fs. 13 del expediente. 

CONSIDERANDO: 

Que, de fs. 15 a 16 y vta. del expediente, mediante contestación presentada por 
Javier Chamón Suarez, que conforme Informe de Conciliación del Inspector Humberto 
Robledo Baldivieso, expresa que manifestó que el trabajador abandono su trabajo y que 
referente a que trabajo 10 meses que "admite deuda de solo sueldo en Bs 10.420”, de lo cual, 
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con la última afirmación sobre el adeudo de sueldos, es falsa y no guarda relación con la 
verdad, lo cual implica que el referido informe carece de veracidad. 

Que, el demandante trabajo en el fundo rustico “La Cuevita”, durante los 10 meses 
que se mencionan en el acta de conciliación; pero no se le adeuda dinero de sueldos 
devengados, situación que no tiene lógica ya que ninguna persona trabaja 10 meses sin 
recibir ni uno de sus sueldos, y solo pequeños pagos del total; siendo totalmente falso ya que 
los sueldos fueron debidamente pagados oportunamente correspondiente mes a mes, de lo 
cual por falta de cuidado omitió hacerle firmar recibos de pago. 

Que, el trabajador fue irresponsable en su trabajo ya que hacia abandonos de 
trabajos cortos pero constantes de la propiedad, habiendo ocasionando que mueran terneros 
y ganado vacuno mayor, así como ovejas, animales del que tenía la obligación de cuidar, lo 
que no hizo debidamente el trabajador, ya que era un consumidor consuetudinario de alcohol, 
incurriendo en otros comportamientos inusuales ya que fue sorprendido en varias 
oportunidades en actos indebidos con los propios animales. Ante esto bajo los reclamos 
constantes por su irresponsabilidad en el trabajo, no pudo sostener y por lo cual abandono 
definitivamente sin darle aviso habiendo sido informado de su abandono por los vecinos. 

Que, es cierto que le ofreció en el acto conciliatorio el pago de Bs 8.000, durante 4 
meses, ya que, al no contar con los recibos pertinentes de pago realizados al trabajador, me 
dijeron que me encontraba en una situación de desventaja legal frente al demandante por su 
falta de cuidado al no hacer firmar los pagos, por lo cual hizo tal ofrecimiento. 

Que, ante los reclamos al trabajador por su irresponsabilidad laboral, consumo de 
alcohol y otras conductas inmorales mencionadas, hizo abandono de su fuente de trabajo 
dejando de vigilancia la propiedad y causando daño a la misma, lo cual le fue avisado por 
vecinos; por cuanto niega la pretensión de la liquidación del finiquito y de la demanda. 

Que: Mediante Auto Interlocutorio N° 256 de18 de febrero del 2015 cursante de fs.  
17 del expediente, se traba la relación procesal fijando los puntos de hecho a probar, 
sujetando la causa a prueba por el término de 10 días y emplazando a las partes a presentar 
y hacer uso de los medios de prueba, tomando en cuenta que la inversión de la prueba 
corresponde al empleador, el cual es notificado a las partes, tal como consta en diligencia de 
notificación cursantes de fs.  18 y 24, ambos del expediente. 

CONSIDERANDO: 

Que: En el transcurso del término de prueba las partes ofrecieron y produjeron las 
siguientes probanzas: 

De Cargo: Mediante Memorial de fs. 25 y vta. ratifica pruebas. 

Literales: A fs. 01 a 07; fs. 19 a 21; fs. 29 a 30. 

Testificales: A fs. 31 a 32 y vta. 

De Descargo: 

Literales: A fs. 14. 

Que: A fs. 23 del expediente, se tiene presente a Alejandro Romero Arredondo en 
representación legal de Gilbert Fernando Salas Robles mediante Testimonio N° 1575/2014. 

Que: A fs. 35 del expediente, mediante Decreto de18 de agosto de 2015, se declara 
cerrado el término probatorio. 
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CONSIDERANDO: 

Que, de la revisión de los antecedentes, así como el análisis y compulsa de las 
pruebas aportadas al proceso, y con el criterio establecido en el art. 158 del Cód. Proc. Trab., 
por los hechos y circunstancias, se llega a las siguientes conclusiones: 

Hechos comprobados: 1.- Que, existió relación laboral entre Gilbert Fernando Salas 
Robles y Javier Chamón Suarez, conforme se evidencia en las pruebas documentales 
cursante en fs. 4 consistente en: solicito informe, pre liquidación de sus beneficios sociales y 
sueldos devengados de17 de octubre del 2014; fs. 05 consistente en Informe del Inspector 
Humberto Robledo Baldivieso del Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social de15 de 
octubre del 2014; fs. 6 consistente en Informe del Inspector Humberto Robledo Baldivieso del 
Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social de 23 de octubre del 2014; fs. 07 consistente 
en proforma de finiquito de 14 de noviembre del 2014; testifical de cargo a 32 del expediente 
pregunta N° 2 que es contestada afirmativamente ante la pregunta al testigo en cuanto a la 
relación laboral entre el demandante y la parte demandada: “Si tengo conocimiento, desde la 
fecha que indica”; y demanda cursante de fs. 8 a 9 del expediente y contestación de fs. 15 a 
16 y vta. del expediente, donde existe un expreso reconocimiento de la relación laboral, lo 
cual no amerita mayor análisis del presente. 

2.- Que, así mismo se establece que el tiempo de servicios es de 10 meses y 11 días; 
en razón, de que se evidencia de fs. 5 consistente en Informe del Inspector Humberto 
Robledo Baldivieso del Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social de15 de octubre del 
2014 en el que el trabajador pide se le cancele sus beneficios sociales indicando fecha de 
ingreso y fecha de terminación laboral; fs. 06 consistente en consistente en Informe del 
Inspector Humberto Robledo Baldivieso del Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social 
de 23 de octubre del 2014 indicando fecha de ingreso y fecha de terminación laboral; fs. 07 
consistente en proforma de finiquito 14 de noviembre del 2014; testificales de cargo de fs. 32 
del expediente pregunta N° 4 que es contestada: "Conozco la fecha, por motivo de que él 
estaba con permiso del empleador y al regresar encontró otra persona en su puesto e 
indicándolo el empleador que ya no iba a trabajar” y demanda cursante de fs. 8 a 9 del 
expediente , es decir, que trabajo desde el 23 de octubre del 2013 hasta el 3 de septiembre 
del 2014; toda vez, que la parte demandada no ha desvirtuado con pruebas suficientes 
durante el proceso, es así, que el demandado no ha dado cumplimiento a los arts. 3-h), 66 y 
150 del Cód. Proc.Trab. 

3.- Que, en cuanto al sueldo promedio indemnizable, de los datos del proceso se 
tiene que corresponder al monto de Bs 1.300 (un mil trescientos 00/100 bolivianos); dato que 
se tiene de fs. 06 del expediente consistente en Informe del Inspector Humberto Robledo 
Baldivieso del Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social de 23 de octubre del 2014 en 
el cual el trabajador indica que percibía el sueldo de Bs 1.300 y conforme demanda cursante 
de fs. 9 a 11 del expediente el trabajador formula su petición de pago de beneficios sociales y 
sueldos devengados. 

Que, con las facultades establecidas por del art. 64 del Cód. Proc. Trab., corresponde 
aplicar el salario mínimo nacional del año 2014 en el cálculo establecido en el Sueldo 
promedio indemnizable, es decir, en el monto de Bs 1.440 (un mil cuatrocientos 00/100 
bolivianos), el mismo que será tomado en cuenta para calcular los beneficios y derechos que 
le corresponden al Gilbert Fernando Salas Robles representado por Alejandro Romero 
Arredondo; toda vez, que la parte demandada no ha desvirtuado, por lo cual no presentó 
ninguna prueba de descargo durante el trámite del proceso. 
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4.- Que, en cuanto al motivo de la extinción laboral de Gilbert Fernando Salas Robles, 
fue retiro Indirecto por el no pago de sueldos, de lo que se ha establecido en caso de autos, 
que el no pago del sueldo mensual a tiempo constituye un retiro indirecto y por consecuencia 
corresponde otorgar el derecho al desahucio. 

Al respecto el Tribunal Supremo de Justicia a través del A.S. N° 342/13 de 26 de 
junio, en su ratio decidendi ha establecido: “La no cancelación de los sueldos del demandante 
por los meses adeudados constituye retiro indirecto, pues aquella falta oportuna de pago de 
sueldos conforme instituye la nueva doctrina laboral y la uniforme jurisprudencia en materia 
social de la Corte Suprema de Justicia y ahora de este Tribunal Supremo, si se constituye en 
despido indirecto, dicho fundamento encuentra sustento jurídico normativo, en lo dispuesto 
por el art. 53 de la L.G.T., que señala que los periodos de tiempo para el pago de salarios, no 
podrán exceder de quince días para obreros y treinta días para empleados.. ”.. 

En el caso de autos se debe tomar en cuenta que la legislación boliviana en materia 
laboral, adopto los principios procesales que rigen la materia, en razón a ello el Código 
Procesal del Trabajo, atribuyo al empleador la carga de la prueba, conforme instituyen los 
arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., de modo tal, que sea este quien debe desvirtuar las 
pretensiones del trabajador demandante, y al no haber desvirtuado el pago oportuno de los 
sueldos mensuales a favor del trabajador; dado que el no pago del sueldo mensual a tiempo 
constituye un retiro indirecto y por consecuencia corresponde otorgar el derecho al desahucio 
en favor del demandante. 

En cuanto a los beneficios sociales y otros derechos que le pudieren favorecer al 
demandante Gilbert Fernando Salas Robles, que una vez evidenciado el retiro indirecto, el 
tiempo de servicios prestados de 10 meses y 11 días, el salario promedio mensual percibido 
de Bs 1.440 (un mil cuatrocientos 00/100 bolivianos); es así que le corresponde: Desahucio 
equivalente a tres sueldos en Bs 4.320; indemnización (10 meses y 11 días) en el monto de 
Bs 1.213,2; aguinaldo duodécima gestión 2014 (8 meses y 3 días) en Bs 996 y la multa del 
30% dispuesta por el art.9-II del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006.- Además de 8 meses 
de sueldos devengados en Bs 10.420, este último derecho social en razón al Informe de fs. 6 
del expediente en el cual el empleador admite deuda de solo sueldo Bs.10.420, lo cual para el 
suscrito no amerita mayor análisis por constituir afirmación por parte del demandado. 

Hechos Improbados 

1.- Se tiene como hecho improbado que le corresponda al demandante por concepto 
de sueldos devengados de 10 meses en el monto de Bs 11.400; en razón, de que la parte 
demandante reconoce pagos esporádicos en la suma de Bs 3.000 y por cuanto la parte 
demandada reconoce la deuda de sueldos devengados a favor del trabajador en la 

Audiencia de conciliación de 15 de octubre de 2014 a horas 16:30 p.m. ante la 
Jefatura Departamental del Trabajo de esta ciudad dependiente del Ministerio de Trabajo 
Empleo y Previsión Social cursante de fs. 6 del expediente, en el que claramente afirma que 
por conceptos de sueldos devengados se le debe la suma de Bs 10.420. 

Que: Finalmente siendo manifiesta la desigualdad existente entre el trabajador y el 
empleador a tiempo de tener acceso prueba idónea para acreditar o desvirtuar determinados 
asuntos laborales, como por ejemplo la prueba documental; el legislador con el ánimo de 
compensar esta situación, a previsto que en los procesos laborales la carga de la prueba es 
obligatoria para la parte patronal y facultativa para el trabajador conforme dispone el art. 150 
del Cód. Proc. Trab., que indica: “En esta materia corresponde al empleador demandado 
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desvirtuar los fundamentos de la acción sin perjuicio de que el actor aporte las pruebas que 
crea conveniente”. artículo que tiene directa concordancia con el art. 3-h), y 66 ambos del 
Cód. Proc. Trab., por lo que de acuerdo a lo dispuesto por el art. 158 del Cód. Proc. Trab., el 
juez en materia laboral no se encuentra sujeto a la tarifa legal de la prueba, por lo tanto debe 
formar libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan 
la crítica de la prueba y atendiendo las circunstancias relevantes del pleito y la conducta 
procesal observada por las partes, es decir, que el juez de primera instancia debe llegar a una 
determinada conclusión en el conocimiento y resolución de un caso, sustentados en un 
convencimiento al que arribaron producto del razonamiento científico enmarcado en la crítica 
de la prueba, las circunstancias del proceso y comportamiento de las partes, sobre la base de 
la razonabilidad, la lógica y la experiencia, analizando el conjunto de las pruebas cursantes en 
el proceso para dictar sentencia se aplican las normas de la libre apreciación de la prueba, la 
sana lógica, los principios generales del derecho laboral y la conducta procesal de las partes, 
conforme lo señala el ya citado art. 158 del Cód. Proc. Trab., así como los principios 
probatorios establecidos en los arts. 179 y 182 del mismo compilado y lo dispuesto por el art. 
118 del Cód. Proc. Trab., parte in fine que señala que la fijación de la cuantía del proceso es 
de resorte exclusivo del tribunal que conoce la causa. 

POR TANTO: 

El Suscrito Juez 7° de Partido de Trabajo y Seguridad Social de la capital, sin entrar 
en otras consideraciones de orden legal, administrando justicia y en virtud a la jurisdicción y 
competencia que por ley ejerzo, con los fundamentos expuestos en las conclusiones, fallo: 
declarando PROBADA LA DEMANDA, en parte, cursante de fs. 8 a 9 del expediente, sin 
costas, por beneficios sociales y sueldos devengados interpuesta por Gilbert Fernando Salas 
Robles representado actualmente por Alejandro Romero Arredondo contra Javier Chamón 
Suarez; por lo que, conforme a lo dispuesto por los arts. 4 de la L.G.T., el art. 202 del Cód. 
Proc. del Trabajo y art. 48 de la C.P.E., en cuyo mérito Ordeno a Javier Chamón Suarez, 
pague a tercero día, de ejecutoriada la sentencia, a favor de su ex trabajador los beneficios y 
derechos laborales siguientes: 

Gilbert Fernando Salas Robles 

Promedio indemnizable      Bs 1.440 

Desahucio Bs 4.320 

Indemnización (10 meses y 11 días) Bs 1.213,2 

Aguinaldo duodécima gestión 2014 (8 meses y 3 días) Bs 996 

Total: Bs  6.529,2 

Multa del 30% art.9.II del D.S.  N° 28699 Bs 1.958,8 

Total Bs 8.488 

Sueldos pendientes 

8 meses Bs 10.420 

Total a pagar Bs 18.908 

Total, a pagar: dieciocho mil novecientos ocho 00/100 bolivianos. 

Esta Sentencia que se registrará, donde corresponda, la pronuncio, sello y firmo en 
esta ciudad de Santa Cruz de la Sierra a 14 de octubre del 2.015. 
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Regístrese. 

Fdo.- Abg. Ramiro Franz T. Calisaya. - 7º de Partido de Trabajo y Seguridad Social, 
de la Capital. 

Ante mí: Abg. María Mamani Romero. Secretaria.  

AUTO DE VISTA 

20 de septiembre de 2.016 

VISTOS: El expediente original de la materia en grado de apelación, y; 

CONSIDERANDO: 

I.- Que por memorial de fs. 49 a 51; Javier Chamón Suarez interpuso Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de fs. 43 a 46 pronunciada por el Juzgado 7° de Partido de 
Trabajo de la capital dentro del proceso laboral seguido por Alejandro Romero Arredondo 
contra el recurrente 

Radicados los actuados del proceso se notifican a las partes y se pasa a dictar 
decreto de Autos y su respectivo sorteo ambos de 15 de septiembre de 2016, cursante en 
obrados 

II.- Que, conforme al art. 265 del Cód. Proc. Civ., determina en forma expresa la 
forma y el contenido de la resolución de alzada, concretamente establece una noción de la 
congruencia que debe existir entre lo resuelto por el juez en la resolución recurrida y aquellos 
puntos que han sido materia del fundamento de los mismos. 

Que los principios de pertinencia y congruencia fijan el marco jurisdiccional dentro del 
cual debe recaer la resolución de la corte de apelación de segunda instancia, es decir debe 
de resolver a lo resuelto por el juez instancia y los puntos objeto de la expresión de agravios. 

III.- Que, de la revisión de obrados se llegan a establecer los siguientes antecedentes 
con relevancia jurídica: 

1.- A raíz de la demanda de fs. 8 a 9, el Juzgado 7° de Partido de Trabajo procedió a 
dictar la sentencia de fs. 43 a 46, por medio de la cual declaró probada en parte la demanda 
ordenando al demandado a efectuar el pago de beneficios sociales y sueldos pendientes en 
la suma de Bs 18.908. 

2.- Notificas las partes con dicho fallo, por memorial de 49 a 51; Javier Chamón 
Suarez interpuso recurso de apelación contra la referida sentencia, señalando los siguientes 
aspectos con relevancia jurídica: 

Que la sentencia no fundamenta nada con respecto al informe de conciliación con el 
inspector Humberto Robledo Baldivieso, FS. 6 base de la demanda, en la cual yo manifesté 
que el trabajador abandono su trabajo, y que este trabajo diez meses y que: (refiriéndose a 
mi) “admite deuda de solo sueldo 10420 Bs.”, esta última afirmación de mi parte es de adeudo 
de sueldo, no se revisa el acta manuscrito de fs. 5, que el monto de 10.420 Bs, fue un lapsus 
siendo el sueldo mes de 1.440 Bs, que el informe de fs. 6 carece de veracidad, en el acta de 
fs.5, no menciona nada al respecto porque el inspector ha insertado ilegalmente por lo que su 
informe lo hacen dudoso en su credibilidad 
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Que la sentencia no se ha tomado en cuenta las declaraciones de los testigos cuando 
declaran que el trabajador llevaba donde su madre diferentes sumas de dinero, las mismas 
que no han sido deducidas por la sentencia, no obstante ser manifestado por el testigo 

Que la sentencia no considera que el testigo Oscar Romero Vargas, ha cometido el 
delito de falso testimonio, cuando es interrogado por su autoridad sobre parentesco con las 
partes dice “no tengo parentesco con ninguna de las partes” y en el contrainterrogatorio al 
mismo punto dice "yo lo conocía desde chico, porque mi tía Ibelia Romero Borda y mi tío 
Silverio Romero Borda creo que son mis tíos abuelos y viven en la localidad de Itai, en 
consecuencia pido se remitan antecedentes al Ministerio Publico por el falso testimonio 
evidenciado , aplicándose debidamente la ley. Por lo que pido que el tribunal de alzada 
rectifique la sentencia y declare improbada la demanda. 

4.- Mediante Auto de fs. 54 el juez de la causa concedió la apelación en el efecto 
suspensivo. 

IV.- De la revisión de los antecedentes procesales se llegan a establecer los 
siguientes fundamentos de orden legal: 

En cuanto al argumento de que la sentencia no fundamenta nada con relación a la 
conciliación realizada en el Ministerio de Trabajo de fs. 5, en la misma se evidencia que hay 
un reconocimiento expreso por parte del empleador con relación a la existencia de la relación 
laboral, al tiempo de trabajo de 10 meses y la deuda de 10.420 Bs, por concepto de sueldos 
que no han sido cancelados, también se evidencia que las partes no pudieron llegar a ningún 
acuerdo, declinando competencia el ente conciliador y dejando libre la vía judicial. 

De la lectura del informe realizado por el conciliador Humberto Robledo Baldivieso, 
cursante de fs. 6, se establece que el mismo es una transcripción del acta de conciliación la 
cual fue realizada en forma manuscrita, se puede decir que lo único que ha realizado el 
conciliador es pasarla a limpio en “computadora”, no se advierte que haya insertado ningún 
párrafo, otro concepto o termino que no se haya tratado en la audiencia de conciliación, no se 
evidencia borrones o sobre escrituras en el acta ni en el informe realizado por el conciliador , 
de lo verificado se tiene que el supuesto agravio no es cierto y el tribunal no tiene nada que 
modificar o anular en el punto denunciado como falso o defectuoso, teniendo en cuenta que 
es el propio recurrente quien debe actuar como corresponde en la vía adecuada si lo 
considera necesario. 

Con relación a que en la sentencia no dice nada sobre las declaraciones de los 
testigos, con relación a los montos de dineros que supuestamente el demandante llevara a su 
casa, sobre este aspecto hay que tener en cuenta que estas declaraciones por sí mismas no 
hacen fe probatoria, pero si presunción o indicio cuando su declaración se relacione a otros 
medios de prueba y en el caso presente el único medio idóneo para demostrar estos 
extremos expresado por el recurrente son las pruebas documentales, y no como pretende 
que mediante una declaración testifical se desvirtué este aspecto. 

Sobre los medios de prueba el art. 151, del código procesal laboral establece que las 
partes podrán valerse de todos los medios de pruebas es decir testificales, documentales, 
periciales, confesión, inspección judicial y cualquiera otro elemento racional que sirva a la 
convicción del juez para desvirtuar lo expresado en la demanda, estos medios de pruebas 
deben ceñirse a la materia y serán valorados por el juez el cual formara libremente su 
convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informa la crítica de la prueba 
atendiendo las circunstancias que resaltan por su relevancia dentro del proceso así como la 
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conducta procesal observada por las partes, tal cual lo establece el art. 158 del Cód. Proc. 
Trab., de lo que se tiene y se evidencia que la autoridad de instancia ha cumplido con lo que 
estipula el procedimiento para la materia, en consecuencia, La Sala Social, Contencioso 
Tributaria y Contencioso Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de la 
ciudad de Santa Cruz, se expedirá como manda el art. 218-II numeral 2 del Código Procesal 
Civil 

POR TANTO: 

I. Se CONFIRMA en todas sus partes la Sentencia de14 de octubre de 2015 cursante 
de fs. 43 a 46 de obrados 

Vocal Relatora: Editha Pedraza Becerra. 

Regístrese, hágase saber. 

Fdo.- Dres.: Editha Pedraza Becerra. – Jimmy F. López Rojas. 

Ante mí: Abg. Tatiana Vaca Fernández. - Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación o nulidad de fs. 69 a 71 vta., interpuesto por Javier 
Chamón Suárez, contra el A.V. Nº 128 de 20 de septiembre de 2016, cursante de fs. 65 a 66 
vta., pronunciado por la Sala Social, Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa 
Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso laboral 
seguido por Alejandro Romero Arredondo, contra el recurrente, la respuesta de fs. 79 a 80, el 
Auto de fs. 81, que concedió el recurso, el A.S. Nº 15/2017-A de 12 de noviembre de fs. 94 y 
vta., que concedió la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO I: 

I. 1. Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez 7° de Partido de Trabajo y Seguridad 
Social de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 382 de 14 de octubre de 2015, cursante de fs. 
43 a 46, declarando probada en parte la demanda, sin costas, disponiendo que la parte 
demandada cancele a favor del actor la suma de Bs 18.908,- por concepto de desahucio, 
indemnización, aguinaldo y sueldos devengados, más la multa del 30%. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandada, cursante de fs. 49 a 51, la 
Sala Social, Contencioso Tributaria y Contenciosa Administrativa Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante A.V. N° 128 de 20 de septiembre de 
2016, cursante de fs. 65 a 66 vta., confirmó la Sentencia de 14 de octubre de 2015 de fs. 43 a 
46 de obrados. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a la parte demandada a interponer el recurso de 
casación o nulidad de fs. 69 a 71 vta., manifestando, en síntesis: 

Que el auto de vista recurrido al igual que la sentencia apelada, respecto al Informe 
de Conciliación de fs. 6, señala que el demandado habría manifestado que el actor abandonó 
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su trabajo y que habría trabajado unos diez meses y que “admite deuda de solo sueldo 10420 
Bs.” 

Esta afirmación de que se adeuda sueldos, es falsa, puesto que si se revisa el 
manuscrito de fs. 5, lo que el demandado dijo es que el trabajador lo hizo por diez meses, con 
un monto de Bs 10.420 (lo que fue un lapsus pues es 10.440 o sea 1.440 Bs mensual) y que 
en ninguna parte del documento admite la supuesta deuda de sueldo de Bs 10.420, lo que 
implica que el informe de fs. 6, carece de veracidad, pues, pues en el acta de fs. 5, no se 
menciona nada al respecto, aduciendo que el citado informe tiene contradicciones y defectos 
que hacen dudosa su credibilidad. 

Señaló que en el auto de vista se expresa que las declaraciones de los testigos que 
el recurrente cuestiona en apelación, no hacen fe probatoria, sino cuando estén vinculados a 
otros medios, mal interpretando el art. 178 del Cód. Proc. Trab., manifestando que en el caso 
concreto no era un solo testigo, sino dos, lo que guarda relación con el art. 169 del citado 
Código. 

Continuó manifestando que lo más grave, es que el auto de vista, desconociendo 
(excepción de pago documentado debió de plantear) que el actor en su demanda, reconoce 
que recibía montos de dinero parciales que alcazán a un total de Bs 3.000, sin embargo, la 
sentencia ni el auto de vista, tomaron en cuenta este aspecto, es decir no dedujeron este 
monto como pago a cuenta a tiempo de proceder al cálculo de los beneficios sociales que 
corresponden al trabajador. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido, declarando en consecuencia improbada la demanda, con imposición de costas. 

CONSIDERANDO II: 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

Con relación al argumento de la parte recurrente, en sentido que en ningún momento 
admite que en la Inspectoría del Trabajo señalo que adeuda sueldos en la suma de Bs 
10.420.- 

En este sentido, analizados los antecedentes procesales, se advierte que el actor en 
su demanda señala que trabajó con el demandado Javier Chamón Suárez, desde el 23 de 
octubre de 2013, hasta el 3 de septiembre de 2014, fecha en que se retiró por falta de pago 
de sus salarios, motivo por el cual demandó entre otros conceptos el pago de sueldos 
devengados, manifestando que el salario que percibía mensualmente era de Bs 1.440,- 

Al respecto, cursa de fs. 5 de obrados, el acta de conciliación de 15 de octubre de 
2014, llevada a cabo en la Inspectoría del Trabajo, cuando el demandado reconoce que el 
actor trabajó 10 meses hasta la fecha, existiendo un monto acumulado de 10.420 Bs., 
extremo corroborado con el Informe adjunto de fs.  6 del expediente, expresión que da a 
entender que el demandado adeuda al trabajador la suma indicada, es decir por ocho meses 
de trabajo, tomando en cuenta el sueldo promedio indemnizable de Bs 1.440, extremo que 
fue debidamente analizado y fundamentado por los juzgadores de instancia a tiempo de emitir 
sus resoluciones, quienes, para arribar a la determinación asumida, valoraron de forma 
correcta la prueba adjuntada durante la tramitación de la presente causa, conforme le facultan 
los arts. 3-j), 158 y 200 del Cód. Proc. Trab., puesto que no cursa en obrados, documento 
alguno que demuestre de forma contundente que el recurrente hubiera cancelado los sueldos 
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devengados reclamados por el actor, incumpliendo con la inversión de la prueba prevista en 
los arts. 3-j), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., no siendo por tanto evidente lo denunciado sobre 
este punto por la parte recurrente, motivo por el cual, corresponde reconocer a favor del actor, 
los derechos y beneficios sociales demandados, los cuales son irrenunciables, conforme 
determinan los arts. 48-III y 4 de la L.G.T. 

Sobre el segundo punto, relacionado a los pagos parciales que el recurrente 
manifiesta haber realizado a favor del demandante, cabe señalar que el actor en su demanda 
señala que cada que cobraba sus sueldos devengados, el demandado le cancelaba un 
pequeño anticipo de Bs 100, 200, 300 y 1000, haciendo un total de anticipo de Bs 3.000,- 

En este sentido, al haber el actor reconocido que el demandado canceló la suma de 
Bs 3000, corresponde que este monto sea descontado de la liquidación de los beneficios 
sociales reconocidos a favor del demandante en la parte resolutiva de los fallos emitidos por 
los de instancia. 

Consecuentemente, al ser parcialmente evidentes las infracciones y violaciones 
acusadas en el recurso, corresponde resolverlo en la forma prevista en el art. 220-IV del Cód. 
Proc. Civ., aplicable al caso de autos por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad prevista en los arts. 
184-1 de la Constitución Política del Estado y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 
2010, CASA EN PARTE el auto de vista recurrido y deliberando en el fondo, dispone que de 
la liquidación de Bs 18.908 efectuada en la parte resolutiva de Sentencia Nº 383 de 14 de 
octubre de 2015, cursante de fs. 43 a 46, se descuente la suma de Bs 3000, conforme se 
fundamentó en la parte considerativa del presente Auto Supremo. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 10 de julio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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187 
Gabriel Mauricio Rojas Pradel c/  

Corporación Minera de Bolivia (COMIBOL) 

Beneficios sociales 

Distrito: La Paz 

SENTECIA  

Dentro del proceso de beneficios sociales seguido por en Gabriel Mauricio Rojas 
Pradel en contra de la Corporación Minera de Bolivia (COMIBOL)  

VISTOS: La demanda de fs. 35 de fs. 40 de obrados, decreto de admisión de fs. 42 
de obrados, respuesta a demanda cursante de fs. 52 a 53 vta de obrados, y todo lo demás 
que convino ver y se tuvo presente dentro del caso de autos, y  

CONSIDERANDO: Que por memorial de 35 de fs. 40 de obrados, se apersona 
Gabriel Mauricio Rojas Pradel interponiendo demanda de beneficios sociales argumentando 
que el 8 de enero de 2010 mediante contrato de trabajo eventual y a plazo fijo suscrito con la 
Corporación Minera de Bolivia por un lapso de 89 días computables desde 8 de enero de 
2010 al 7 de abril de 2010 con una remuneración de Bs 5.618, pero que en las papeletas de 
pago correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo de 2010 se consigna el monto 
de Bs 5.616 lo que produce un retiro indirecto y emerge el pago de los beneficios sociales por 
el primer contrato a plazo fijo por 2 meses y 29 días. 

Que, por otro lado, un día antes de cumplirse el primer contrato, el Director de 
Administración de Recursos Humanos mediante carta de 6 de abril de 2010 le comunica la 
conclusión del primer contrato además de informarle que a partir del 16 de abril de 2010 
debía firmar un nuevo contrato, es así que el 16 de abril de 2010 mediante contrato de trabajo 
a plazo fijo suscrito en la misma fecha por un lapso de tiempo de 8 meses y 14 días con una 
remuneración de Bs 5.616.00 contrato que de ser a plazo fijo se transformó a plazo indefinido 
producto de un memorando de 30 de septiembre de 2010 por el cual se le designa como 
Abogado B, otorgándole la calidad de empleado de planta, relación laboral que culmino 
mediante memorando de 7 de enero de 2013 y recibido el 10 de enero de 2013. culminando 
la relación laboral en la misma fecha. Que dentro del plazo de la segunda relación laboral 
indefinida se produjo la orden de transferencia a la gerencia regional Potosí en otras palabras 
cambio de residencia a otro departamento de Bolivia mediante memorando de 25 de junio de 
2012 transferencia que fue con el mismo Ítem y nivel salarial que el de la oficina central con 
asiento en La Paz, la que empieza desde 2 de julio de 2012, el actor señala que al respecto 
dicho memorando de transferencia no ordenaba que COMIBOL debla pagar los gastos de 
transferencia, ni de vivienda por lo que demanda el pago de gastos de transferencia de ida y 
vuelta La Paz- Potosí, Potosí - La Paz y gastos de alquiler de vivienda y servicios. Por otro 
lado, demanda el pago de horas extras argumentando que en la Gerencia Regional de 
COMIBOL en Potosí por decisión de un Gerente Regional anterior se optó la política de 
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trabajar los sábados cuando en la Central de La Paz, Gerencias regionales de Santa Cruz y 
Oruro los abogados solo trabajan de lunes a viernes de 8:30 a.m. 12:30 p.m. y de 14:30 p.m. 
a 18:30 que en ese sentido habría trabajado horas extras los días sábados de 8:00 a.m. a 
12:00. Por último, añade que producto del contrato indefinido y la transferencia dejo sus 
labores académicas como docente de universidad en la carrera de Derecho de la Universidad 
Salesiana de Bolivia provocándole una caída en sus ingresos perdiendo así sus beneficios 
sociales interponiendo así demanda de pago de daños y perjuicios del segundo contrato 
indefinido. 

Así, Conforme a lo dispuesto por el art. 124 del Cuerpo Adjetivo Laboral, la autoridad 
jurisdiccional, admite la pretensión en derecho por decreto de fs. 42 de obrados, corriendo en 
traslado al sujeto procesal demandado, diligencia citatoria que se desprende de la diligencia 
de fs. 45 de obrados. 

Que por memorial cursante de fs. 52 a 53 y vta de obrados se apersona mediante IV 
Testimonio NR 310/2012 José Ariel Mauricio Aguilar Aguilar en representación de la  
Corporación Minera de Bolivia manifestado en cuanto al primer contrato a plazo fijo que el 
retiro indirecto concurre cuando habiéndose efectuado la rebaja de salario el empleado 
decide voluntariamente retirarse del cargo, caso en el cual se hace acreedor del pago de 
beneficios sociales según le correspondan en el caso o presente el demandante no efectúa 
ningún pronunciamiento por el cual declare acogerse al retiro si indirecto, continuando con la 
relación contractual hasta la finalización del contrato. Por otro lado, en aplicación del principio 
de primacía de la realidad ante la rebaja insignificante del monto por la que el actor señala 
rebaja salarial de Bs 2. no puede ser entendido como rebaja de sueldo sino como un 
administrativo que pudo ser solucionado con una nota interna para ser regulado el pago 
acordado en el contrato. Manifiesta además que por la duración del contrato 89 días de 
trabajo el actor no puede beneficiarse de indemnización y aguinaldo. Sobre la ejecución del 
segundo contrato, como señala el demandante, extinguido el primer contrato sin que exista 
reconducción se genera una nueva relación contractual a través del contrato a plazo fijo 
indefinido. El pago de traslado señala el actor a la ciudad de Potosí que fue por memorando 
correspondiendo a la empresa el costo del traslado y vivienda conforme el art. 9 y 10 de 
L.G.T., en el caso en particular fue el demandante que voluntariamente resolvió 103 cambiar 
de residencia y desempeñar funciones en Potosí, no existiendo una nota por la cual 
manifieste a imposibilidad de asumir dichas funciones en la ciudad de a Potosí, puesto que el 
actor fue quien decidió cambiar de residencia y desempeñar funciones en la Gerencia 
regional de la ciudad de Potosí. Con respecto a los daños y perjuicios señala que et actor no 
manifestó inconformidad que haga se hincapié en las funciones de docente por lo que el daño 
es atribuible al mismo, demandante quien asumió la decisión de cambiar de residencia de 
manera, voluntaria. Por último, en referencia a las horas extras manifiesta que las mismas no 
son evidentes puesto que no consta en libros respectivos y o cuenta autorización del superior, 
además que al momento de aceptar su memorando de transferencia el actor paso a depender 
de una administración diferente a la oficina central de La Paz por tanto se acogió también a la 
jornada laboral que tiene la administración de la regional de Potosí señala también que 
COMIBOL cumplió con el pago de todos los beneficios sociales correspondientes al ex 
trabajador  Gabriel Rojas Pradel, por lo que solicitan se declare improbada su demanda. 

CONSIDERANDO: Que conforme a los datos del proceso se traba la, 19 jurídico-
procesal por auto de fs. 57 ingresando a la Estación. Probatoria 29 disponiéndose la apertura 
del termino de diez días comunes y perentorios a los sujetos procesales, conforme lo 
determina el art. 149 del Cuerpo Adjetivo Laboral. asimismo, se señalan los puntos de hecho 
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a probar, conforme se desprende de las actas de notificación cursantes de fs. 58 de obrados, 
los sujetos procesales fueron debidamente notificados con el auto de apertura de término 
probatorio, en cuyo transcurso se aportaron los siguientes elementos probatorios: 

Pruebas de cargo: 

Prueba documental: 

-  Fotocopia simple de Cédula de Identidad correspondiente al señor Gabriel Mauricio 
Rojas Pradel 

- Fotocopia simple de Contrato de Trabajo eventual de fs. 1 a 2 

- Papeleta de pago correspondiente al mes de enero, febrero, marzo de 2010 de fs. 3, 
4, 5. 

- Fotocopia simple de carta de 06 de abril de 2010 de fs. 

- Fotocopia simple de contrato de trabajo a plazo fijo de fs. 7 a 9 

- Fotocopia simple. de Memorando de 30 de septiembre de 2010 de fs. 10. 

- Fotocopia simple de Memorando de 07 de enero de 2013 de fs. 11. 

- Fotocopia simple de Memorando de 25 de junio de 2012 de fs. 12. 

- Guía de remisión N° 020058 de fs. 13. 

- Detalle de mudanza de muebles de 03 de julio de 2012 de fs. 14. 

- Fotocopia de factura N° 039163 y N° 000204 de fs. 15. 

- Fotocopia simple de facturas de transporte y uso de terminal de fs. 16. 

- Fotocopia simple de factura de transporte y uso de Terminal de fs. 17 

- Factura N° 18247 de fs.18 

- Factura N° 2539895 de fs. 19. 

- Factura N° 289453 bodega de fs.20 

- Factura N° 040884 Servicio de transporte y mudanza de muebles de fs. 21. 

- Reconocimiento de firmas de fs. 22. 

- Contrato de arrendamiento de fs. 23. 

- Recibo de alquiler de 29 de julio de 2012 de fs. 24. 

- Recibo de alquiler de 23 de agosto de 2012 de fs. 25. 

- Recibo de alquiler de 03 de septiembre de 2012 de fs. 26. 

- Recibo de alquiler de 31 de octubre de 2012.a fs, 27. 

- Recibo de alquiler correspondiente al mes de diciembre de fs. 28. 

- Recibo de alquiler de 8 de enero de 2012 de fs. 29. 

- Recibo de alquiler de 22 de enero de 2012 de fs. 30. 

- Recibo de pago de servicios del mes de julio de 2012 a enero 2013 de fs. 31 

- Factura N° 017236 por servicio de hospedaje de 30 de enero de 2013 de fs. 32. 
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-Certificado otorgado por el Gerente Regional de la Corporación Minera de Bolivia 
Potosí de fs. 33. 

-Certificado otorgado por el rector de la Universidad Salesiana de Bolivia de fs. 34. S 

Confesión provocada de cargo. - Por memorial cursante de fs. 60 de fs. 63 vta, y 
memorial de fs. 133, la parte demandante difiere a confesión provocada de cargo a Alan 
Edgar Pinto Landaeta Presidente Ejecutivo de la Corporación Minera de Bolivia, para lo cual 
por decreto de fs. 134 de obrados, se señala Audiencia de Confesión Provocada de Cargo, 
que habiendo sido legalmente notificado por diligencia de "fs: 135 de obrados, se lleva a cabo 
tal como se desprende del acta de fs. 138.139 y 940 de obrados.  

Prueba de reciente obtención. - Por memorial de fs. 115 el actor ofrece prueba de 
reciente obtención, constando en obrados acta de juramento de prueba a de reciente 
obtención de fs. 137, consistente dicha prueba en: 

- Certificado de haberes y Aportes al Seguro Social Obligatorio a fs. 114. 

Pruebas de descargo 

Documental: 

- Fotocopia legalizada de Testimonio N° 310/2012 de fs. 46 a 51 vta. 

- Informe de 03 de abril de 2013 de fs. 85. 

- Certificación de 16 de mayo de 2013 de fs. 66. 

- Planillas de asistencia a fs. 67 a 73. 

- Contrato de trabajo a plazo fijo de fs. 74 a 76. 

- Contrato de Trabajo eventual de fs. 77 a 78. 

- Planilla de salarios correspondientes al mes de enero de 2010 de fs. 89 a 90. 

- Fotocopia simple de cédula de identidad correspondiente a Rene Laguna Tapia de 
fs. 82.  

- Resolución Suprema N° 09942 de fs. 141.  

Declaración testifical de descargo. - Dentro de la estación probatoria, la parte 
demandada por memorial de fs. 83-83 vta, ofrece en calidad de prueba de descargo, las 
declaraciones testificales de:  

- Rene Laguna Tapia, con Cl. 4753814 L.P.: Acta cursante de fs. 88-88 vta de 
obrados. 

- Alan Solares Machicado, con CI. 5776385 Oruro, acta cursante de fs. 91 de 
obrados. 

Objeción a la prueba de reciente obtención. - Por memorial de fs.: 142 a. 143 la parte 
demandada objetar la prueba presentada a fs. 114. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis y valoración de las pruebas aportadas por los 
sujetos procesales en contienda, así como de la aplicabilidad de la facultad jurisdiccional 
contenida en el art. 179 vta. ambos del Cuerpo Adjetivo Laboral y los aspectos, tanto 
adjetivos como sustantivos vigentes en la materia, se llegan a establecer los siguientes 
extremos de orden legal: 
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1.- Relación de trabajo. - De la revisión de los datos del proceso, así como s si de la 
aplicabilidad de los preceptos normativos en esta materia, en el marco de los principios 
laborales de proteccionismo al trabajador, irrenunciabilidad e inversión de la prueba, 
positivisados en la Legislación Nacional Vigente en los art. 4 de la L.G.T., arts. 3, 4, 66, 150 y 
154 del Cuerpo Adjetivo Laboral, y de la revisión del Memorando de 30 de septiembre de 
2010 de fs.: 10, Memorando de 7 de enero de 2013 de fs. 11 papeletas de pago de fs. 3 a 5 
se evidencia la existencia de una relación sin laboral entre en demandante Gabriel Mauricio 
Rojas Pradelo y la Entidad demandada Corporación Minera de Bolivia, concurriendo así los 
elementos formativos determinados por los arts. 1 y 2 de la L.G.T. y D.S. N° 23570 de 26 de 
julio de 1993, no mereciendo mayor argumento el presente punto. 

2.- Promedio indemnizable. - En estricta aplicabilidad del art. 19 de la Norma 
Sustantiva Laboral, concordante con La Ley de 9 de noviembre de 19 de abril de 1.949, se 
establece, para el presente caso que según Memorando de fs. 10 se designa al Sr. Rojas 
como abogado B con ítem N° 36 con un salario básico de Bs 5.616.00 y que por Memorando 
de 25 de junio de 2012 de fs. 12 se evidencia que el Sr. Rojas es transferido a la Gerencia 
Regional de Potosí a partir del mes de julio de la gestión 2012 señalando en dicho 
Memorando que sus haberes de serán cancelados con su mismo Ítem y nivel salarial por lo 
que se tomara la suma de Bs 5.616.00 como Sueldo Promedio Indemnizable. 

3.- Periodo de trabajo.- Con referencia al presente punto el actor habría suscrito un 
contrato de trabajo eventual el 8 de enero de 2010 según se evidencia del contrato de fs. 1 de 
fs. 2 por un lapso de 89 días computables a partir del 8 de enero de 2010 al 7 de abril de la 
misma gestión pactándose en el mismo una remuneración mensual de Bs 5.618,00, que 
según las papeletas de pago de fs. 4 y 5 de obrados correspondientes al mes de febrero y 
marzo de la gestión 2010 se evidencia que el actor habría cobrado la suma de Bs 5.616,00 
por lo cual al actor señala que aquello produjo retiro indirecto ante el incumplimiento del 
contrato y la rebaja del salario, con referencia a este aspecto cabe señalar que aquello 
constituye retiro indirecto en caso de que el actor decida someterse a él, empero de la 
revisión del presente caso cabe hacer mención que el actor continuó prestando "sus servicios 
para la parte demandada, siendo que se da un segundo contrato de trabajo a plazo fijo de fs. 
7 de fs. 9 firmado por el actor señalando en el mismo que tendría una duración de 8 meses y 
14 o 15 días computables a partir del 16 de abril de 2010 al 30 de diciembre de la misma 
gestión, con una remuneración mensual de Bs 5.616,00, empero el 30 de septiembre de 2010 
mediante memorando de la misma fecha de fs. 10 se designa al Sr. Rojas como empleado de 
planta con ítem N° 36 operándose así la tácita reconducción a contrato de trabajo a plazo 
indefinido. Por otro lado, del memorando de 25 de junio de 2012 de fs. 12 se comunica al 
actor que por razones de mejor servicio a partir del 2 de julio de la misma gestión sería 
transferido a la Gerencia Regional Potosí con el mismo ítem y nivel salarial, también cabe 
mencionar que mediante memorando de 7 de enero de 2013 de fs. 11 se comunica al actor 
que a partir del 8 de enero del mismo año se prescindiría de sus servicios, por todo lo 
acontecido se concluye que el tiempo de servicios es de 3 años. 

4.- Causal de retiro. - De lo esgrimido por los sujetos en contienda, se concluye en 
que de la revisión del memorando de 7 de enero de 2013 de fs. 11 se evidencia que la 
culminación de la relación laboral es unilateral por parte del empleador correspondiendo el 
pago de desahucio. 

5.- Indemnización. - Conforme los datos del proceso, se infiere que corresponde este 
derecho a favor del trabajador por el tiempo de servicio prestado; sin embargo, se evidencia 
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que de fs. 79 cursa en obrado finiquito donde se evidencia que se habría cancelado sobre 
dicho derecho por lo que cabe hacer la reliquidación en la presente sentencia no mereciendo 
mayor argumento. 

Derechos colaterales: 

- Vacaciones: En base a los datos del proceso y lo extraído del memorial de demanda 
de fs. 35 a 40 de obrados y enmarcados en el contenido del art. 44 de la Norma Sustantiva 
Laboral, corresponde reconocer el derecho a vacación del actor, por los 89 días trabajados 
durante el primer contrato ya que a fs. 79 cursa en obrado finiquito otorgando el pago por este 
concepto por 14. días se realizará la reliquidación en la presente sentencia.  

- Aguinaldo: Dentro del contenido de la Ley de 18 de diciembre de 1944, se establece 
que, en el presente caso de autos, según Certificado de fs. 66 se evidencia que el pago 
pendiente es por 10 días por la gestión 2013 habiéndose cancelado por el mismo concepto 
según finiquito de fs. 79 por lo que corresponde otorgar el derecho por 89 días del primer 
contrato. 

- Gastos de transferencia y otros: El actor señala en el memorar de demanda de fs. 
35 a 40 que al haberlo transferido a la Gerencia Regional de Potosí se le ocasiono gastos de 
transferencia ele ida y vuelta Potosí-La Paz y La Paz-Potosí, gastos de vivienda y servicios, 
así de la revisión del acta de Confesión Provocada de fs.140 en la respuesta N° 4 el  Sr. José 
Ariel Mauricio Aguilar Aguilar señala que cuando se trasladan al interior se nos paga el tema 
de viáticos y transporte de donde se concluye señalando que corresponde solamente el pago 
de viáticos tomando en cuenta las facturas Nos. 0126974, 11414287 de fs. 17, facturas N° 
18247 de fs. 16, y factura N° 2539895 de fs. 19 

- Horas extras. En relación a esta pretensión hecha por la parte actora y refutado por 
la parte demandada según lo que estipula el art. 151 de la norma adjetiva Laboral “Durante el 
término probatorio-las partes podrán valerse de todos los medios de justificación…” es así 
que de la revisión de obrados se infiere que si bien la parte demandada aporta prueba 
Informe de 3 de abril de 2013 de fs. 65 señalando que los horarios de trabajo son de lunes a 
viernes turno de la mañana de 8:30 am. a 12:00 y en la tarde de 14:00–18:30 y los días 
sábados solo por la mañana de 8:00 a 12:00 am., de lo que se concluye que siendo-su 
promedio 48 hrs. semanales no corresponde el pago de las mismas: 

- Daños y perjuicios: Con referencia al presente punto es necesario mencionar que 
los jueces de trabajo y seguridad social tienen competencia para conocer y decidir en primera 
instancia de las acciones individuales o colectivas por derechos y beneficios sociales, 
indemnizaciones, compensaciones y en general emergentes de relaciones laborales por lo 
que la indemnización por daños y perjuicios impetrados por el actor debe ser planteada en la 
vía correspondiente  

- Objeción a la prueba de reciente obtención: De la revisión de fs. 114 consistente en 
Certificado de haberes y aportes al seguro social obligatorio la misma data de 13 de marzo de 
2012 es decir con anterioridad a la instauración de la demanda por tanto según lo establecido 
por el art.331 del Cód. Pdto. Civ., no se tomará en cuenta la misma. 

7.- Alcances de la sentencia. - Siendo el marco jurídico procesal expreso, para 
pronunciar sentencia y el análisis de su contenido conforme lo determina el art. 4 del Cuerpo 
Adjetivo Laboral, se tiene que en el presente caso de autos se han involucrados todos los 
elementos intrínsecos de dicho articulado por lo que el mismo ha sido saneado 
procesalmente é incluidos en la presente sentencia. 
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8.- Fundamento legal. -La presente sentencia se funda en los art. 46-I), II) y III); 47, 
48-I), II y III), IV), V. y VII), 50, 52 de la C.P.E., art. 12 de la L.Ó.J.; art. 1, 2, 12, 44, 52, 53, 
120 de la L.G.T.; y 8, 9, 33, 39 de su Decreto Reglamentario; art. 3, 9, 66,133, 150, 158, 
159,161, 252 del Código de Procedimiento Laboral y demás disposiciones vigentes en la 
materia. 

POR TANTO. - La suscrita Juez 1° del Trabajo y Seguridad Social, administrando 
justicia en primera instancia a nombre del Estado Plurinacional la Ley y por la Jurisdicción 
especial que por ella ejerce, falla declarando PROBADA EN PARTE la demanda de fs. 35 a 
40 de obrados, debiendo en consecuencia la Corporación Minera de Bolivia "COMIBOL" a 
través de su representante legal cancelar los siguientes montos y conceptos a favor de: 

Gabriel Mauricio Rojas Pradel: 

Fecha de ingreso: 8 de enero de 2010 

Fecha de retiro:     7 de enero de 2013 

Tiempo total:          3 años 

Sueldo promedio indemnizable:                                                Bs 5.616. 

DESAHUCIO: Bs 16.848 

INDEMNIZACION: (3 AÑOS) Bs  16.848 

VIATICOS: Bs 138 

VACACIONES: Gestión 2010 por 89 días 
corresponde 3 días 

Bs 561.6 

Gestión 2013 (14 días) Bs 2.620.8 

AGUINALDO restante gestión 2010 Bs 1.388.4 

SUB-TOTAL Bs 38.404.8 

MENOS LO CANCELADO (fs. 79) Bs 36.693.07 

TOTAL A CANCELAR Bs 1.711.73 

Son un mil setecientos once 73/100 bolivianos. 

La presente sentencia, de la que se tomará razón donde corresponda es firmada, 
sellada y autorizada en la ciudad de La Paz, a 24 de julio de 2013. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Antonieta Rosario San Martin. - Juez 1° del Trabajo y Seguridad Social de 
la Capital. 

Ante mí: Abg. Mónica J. Cuentas Silva. - Secretaria.  

AUTO DE VISTA 

La Paz, 5 de octubre de 2016 

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia N° 204/2015 cursante de fs. 376-380, 
recurso de apelación de fs. 382-386, respuesta de fs. 396-397vta., auto de concesión de fs. 
398 y demás antecedentes originales y; 
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CONSIDERANDO: Que, dentro del proceso Laboral, sobre Beneficios Sociales, la 
Juez 1° de Trabajo y Seguridad Social de la Capital, dicta la Sentencia N° 204/2015 de 14 de 
octubre de 2015, por el que declara fallando: IMPROBADA la demanda de fs. 35-40 de 
obrados. Contra dicha determinación la parte demandante interpone recurso de apelación, la 
que previa respuesta es concedida en el efecto suspensivo, remitiendo el expediente en 
obrados originales, por ante el Tribunal Departamental de Justicia. 

La parte demandante argumenta: 

1.-Reclama los beneficios sociales del primer contrato a plazo fijo, porque se 
incumplió con el monto establecido en el contrato y se pagó menos y que existen pruebas 
literales que no se analizó detenidamente con la debida sana crítica y en base al principio de 
in dubio pro operario y se vulneró el art. 4-a), d) del D.S. N° 28699. Con relación al segundo 
contrato indefinido reproduce los términos de fs. 35 a 40 y las pretensiones están 
debidamente probadas. 

2.- Gastos de transferencia de ida y vuelta producto y gastos de vivienda emergentes 
del segundo contrato indefinido, los gastos se han probado con facturas que llevan el NIT de 
la COMIBOL respaldados en el art. 9 de la L.G.T., y las declaraciones testificales y confesión 
provocada no han destruido las pruebas producidas por el demandante significando violación 
del art. 9 de la L.G.T., y D.S. N° 29699 de 1 de mayo de 2005, además que el demandante 
pago su transferencia y traslado de La Paz a Potosí y viceversa y la COMIBOL no pago nada 
pese a la orden de transferencia y no fue un viaje en comisión pero se negó ese beneficio sin 
respaldo legal , violando la reiterada normativa ya señalada y que no probaron los gastos de 
viáticos y pasajes, cuando se habría tratado de un viaje permanente y no en comisión, por lo 
que los demandados debieron asumir dichos gastos, prueba de aquello señala las literales 7-
10, 12-21, 60-63, 88, 91 y 140 vulnerando el art. 9 de la L.G.T., y art. 4-a) y d) del D.S. N° 
29699. 

3.-Gastos de vivienda producto del segundo contrato indefinido, señala que ni la 
COMIBOL ni la autoridad se pronunciaron sobre el derecho o no al pago de este beneficio, 
pero que estaría probado por el demandante y se de gastos mucho más si el contrato de 
alquiler y los recibos de pago no fueron destruidos y que se otorgó vivienda a otras 
autoridades de la COMIBOL y al demandante como abogado no se le otorgo ese beneficio 
violando el art. 150 del Cód. Proc. Trab. 

4.-Horas extras producto del segundo contrato indefinido, argumenta que demostró 
que le corresponde el pago de las horas extras y la COMIBOL obstaculizo la información 
siendo favorable al demandante porque se trabajaban los días sábados y debían remitir los 
registros de control y asistencia, pero ocurrió lo contrario y la certificación de fs 181 es 
incompleta por no haberse analizado debidamente, tampoco consideraron el Reglamento 
Interno de la COMIBOL 

5.- Daños y perjuicios producto del segundo contrato indefinido, manifiesta que el 
daño habría sido demostrado con literales aparejadas, pero el juez se declaró sin 
competencia y que por haber sido transferido a Potosí perdió las horas de la cátedra 
universitaria que ostento por más de 10 años 

Por lo que interpone recurso de apelación, pidiendo se revoque el fallo apelado y se 
declare probada la demanda en todas sus partes, con la respectiva imposición de costas, 
previo el cumplimiento de las demás formalidades de ley. 
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CONSIDERANDO: Que, revisados los antecedentes procesales, los fundamentos de 
la alzada, su respuesta y al tenor del art. 236 del C.P.C., aplicable al caso, según lo dispone 
el art. 252 del Cód. Proc. Trab., en la instancia se tiene y concluye: 

Con relación al punto 1) los beneficios sociales emergentes del primer contrato a 
plazo fijo, no le corresponde, las razones son las siguientes: 1.1.- Fue un contrato de trabajo 
por 89 días, computables a partir del 8 de enero al 7 de abril de 2010, por consiguiente se 
excluye la indemnización amparados en el art. 2-II del D.S. N° 110 al precisar textual: “ La 
indemnización por tiempo de servicios corresponde cuando la trabajadora o el trabajador 
hubiesen cumplido más de 90 días”1.2.- En el contrato se acordó una remuneración de Bs 
5.618 y de las papeletas de pago se infiere que se pagó solo la suma de Bs 5.616,00 lo que 
evidentemente significa una reducción en el salario y por ende una alteración de las 
condiciones de la relación laboral. 1.3- Ahora bien el art. 2 del D.S. de 09.03.37 expresa: En 
caso de rebaja de sueldos, los empleados tendrán la facultad de permanecer en el cargo o 
retirarse de él, recibiendo la indemnización correspondiente a sus años de servicio” En la 
especie si bien se operó una rebaja en el haber, una diferencia de Bs 2, sin embargo el 
trabajador no hizo el reclamo correspondiente, menos curso nota o comunicado a la empresa 
en sentido de que se acogía al retiro indirecto por el hecho observado y al contrario continuo 
prestando sus servicios, significando que acepto la rebaja de su haber mensual, por 
consiguiente no corresponde beneficios sociales. 

Con relación al punto 2) y 3) pago de los gastos de transferencia de ida y vuelta, y los 
gastos de vivienda emergentes del segundo contrato indefinido, sobre la base del art. 9 de la 
L.G.T., y D.S. N° 29699 de 1 de mayo de 2005 primero dejar establecido que del 
memorandum de 25 de junio de 2012 (fs.  12) se advierte que la Corporación Minera de 
Bolivia determino la transferencia del abogado Gabriel Mauricio Rojas Pradel por razones de 
mejor servicio a la Gerencia Regional de Potosí con su mismo ítem y nivel salarial y dispuso 
su traslado a la ciudad de Potosí y no hace referencia a que los gastos de transferencia de 
ida y vuelta a esa ciudad serían cubiertos por la COMIBOL, menos se hizo referencia a los 
gastos de alquiler de vivienda y servicios, en ese sentido no existe representación o reclamos 
por los gastos de traslado y los de alquiler de vivienda en la ciudad de Potosí, 
consecuentemente es evidente que el actor consintió esos hechos los acepto y por cuenta 
propia corrió con los repetidos gastos, por lo que no corresponde considerar los gastos y 
facturas aparejadas por el demandante. En cuanto a la violación del art. 9 de la L.G.T., la 
normativa invocada es evidente que es aplicable a los viajes en comisión y lo que ocurrió en 
el presente caso es una transferencia a otro departamento por lo que corresponde mantener 
la decisión asumida. 

En relación al punto 4) horas extras producto del segundo contrato indefinido, según 
se indica se habría trabajado los días sábados, ciertamente el certificado de fs. 65, confirma 
que en la Gerencia Regional COMIBOL Potosí se efectuaba trabajos de lunes a viernes turno 
de la mañana de 8:30 a 12:00 turno por la tarde de 14:00 a 18 y 30 y los días sábados por la 
mañana de 8:00 a 12:00, de la suma de los turnos de trabajo resulta que se cumplía labores 
de 48 horas de trabajo aspecto que guarda relación con el art. 46 de la L.G.T., y si bien el 
apelante, refiere que la COMIBOL obstaculizo la información , sin embargo el actor no ha 
demostrado como y de qué manera efectuó las labores extras que ahora reclama, ante ese 
estado no corresponde emitir pronunciamiento sobre la certificación de fs. 181, por lo que se 
mantiene la decisión asumida. 
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En relación al punto 5) daños y perjuicios producto del segundo contrato indefinido el 
apelante no ha fundamentado los motivos de su pretensión, menos cito disposición legal 
sustantiva o adjetiva que ampare los reclamos formulado, consecuentemente no corresponde 
emitir mayor pronunciamiento. 

Por lo señalado precedentemente, este tribunal llega a la conclusión de que la juez a-
quo, al emitir la sentencia, ha actuado conforme a derecho en función a la normativa legal 
vigente, correspondiendo en consecuencia confirmar la misma. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; CONFIRMA la Sentencia N° 204/2015 de 14 de octubre de 2015, de fs. 
376 a 380 de obrados. 

Vocal Relator: Fredy Paz Valdivia.  

Regístrese, hágase saber. 

Fdo. Dres.- Fredy Paz Valdivia. – Miryam Aguilar Rodríguez  

Ante mí: Jeaneth Choque García. - Secretaria de Sala  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 409 a 411 vta., interpuesto por 
Gabriel Mauricio Rojas Pradel, contra el A.V. Nº 177/2016-SSA-I de 5 de octubre de 2016, 
cursante de fs. 406 a 407, correspondiente a la Sala Social y Administrativa Primera del 
Tribunal Departamental de La Paz, dentro del proceso laboral que sigue contra la COMIBOL, 
el Auto No. 318/16 SSA-I de 25 de noviembre de 2016, cursante de fs. 423 que concedió el 
recurso, el A.S. N° 16/2017-A de 12 de enero de 2017, de fs. 429 y vta., que admitió el 
recurso indicado, los antecedentes del proceso y, 

CONSIDERANDO I: 

I. 1. Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez Primero del Trabajo y Seguridad Social de 
La Paz, emitió la Sentencia N° 192/2013 de 24 de julio de 2013, cursante de fs. 146 a 149, 
declarando probada en parte la demanda de fs. 35 a 40, disponiendo que la Corporación 
Minera de Bolivia, proceda al pago de Bs 1.711,73 por concepto de reliquidación de 
beneficios sociales. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducido por Gabriel Mauricio Rojas Pradel, de fs. 382 a 386, 
la Sala Social y Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, 
mediante A.V. N° 177/2016 SSA-I de 5 de octubre de 2016, cursante de fs. 406 a 407, 
confirma la Sentencia N° 204/2015 de 14 de octubre de 2015, cursante de fs. 376 a 380, sin 
costas. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE CASACIÓN. – 

Luego de una relación de las normas en que se sustenta la procedencia del recurso 
de casación, señala: 
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Con relación a los beneficios sociales del primer contrato a plazo fijo, en el auto de 
vista se manifiesta que el trabajador “No se hizo el reclamo oportunamente acogiéndose al 
despido indirecto, más al contrario, continuó prestando servicios, con la rebaja de su haber 
mensual, por consiguiente, no correspondían los beneficios sociales”. Al respecto, el 
demandante menciona que es una ilegalidad concluir que la norma en el art. 120 de la L.G.T., 
regula que las acciones y derechos provenientes de la ley, se extinguirán en el término de dos 
años de haber nacido ella, pues bien, una vez retirado, recién corre el plazo para reclamar y 
el no haber comunicado el acogimiento al retiro indirecto dentro del cumplimiento del primer 
contrato, no es argumento para negar los beneficios sociales, sino que estos subsisten hasta 
la ruptura de la relación obrero patronal; menciona que reclamó por medio de la demanda, los 
beneficios sociales del primer contrato, en base a la rebaja del haber mensual, dentro de los 
dos años de haber sido retirada de su fuente laboral, por lo tanto, las normas jurídicas 
aplicadas para este punto, son totalmente infundadas, es más, considerando la concepción 
del contrato laboral, es aquella relación en virtud de la cual, una o más personas, determina 
derechos y obligaciones, emergentes del trabajo asalariado, con características de una 
relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto del empleador, prestación 
de trabajo por cuenta ajena y percepción de remuneración o salario, en cualesquiera de sus 
formas y manifestaciones, art. 1 de la L.G.T., y el art. 2 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 
2006, en ese contexto el auto de vista recurrido, carece de la aplicación de esta definición, 
porque si bien de fs. 1147 vta., reconoce la existencia de la relación laboral, sus autoridades 
concluyeron contradictoriamente a la verdad material con referencia a los beneficios sociales 
emergentes del primer contrato a plazo fijo, ya que estos nacieron producto del 
incumplimiento en el monto establecido en el contrato cursante de fs. 1 y 2, ya que demostró 
que se pagó menos y que por principio de integralidad de la prueba, no analizaron 
debidamente y que destruye la prueba de la parte demandada, que es de solo el mes de 
enero de 2010 y no están las planillas de los meses de febrero y marzo del mismo año y sus 
magistrados no compulsaron dichas pruebas, por tanto por el principio In Dubio pro Operario, 
debieron declarar que tiene derecho al pago de los beneficios sociales del primer contrato a 
plazo fijo, porque incumplieron este, en el monto a pagar, es así que el monto demandado y 
liquidado de fs. 35 y vta. y 36, es correcto, por lo que la conclusión de sus probidades a este 
punto es ilegal, ya que viola el art. 4-d) del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 que 
establece el principio de primacía de la realidad. 

Con relación a los puntos, gastos de transferencia de ida y vuelta (La Paz-Potosí-La 
Paz), producto del segundo contrato indefinido y gastos de vivienda, concluyeron que el 
demandante no tiene derecho al pago de estos gastos, a pesar de que demostró y probó que 
esos gastos que cursan de fs. 7 a 10, 12, 13 a 21, 60 a 63 con facturas que llevan NIT de 
COMIBOL, están respaldados en el art. 9 de la L.G.T., y las declaraciones testificales y de 
confesión provocada de fs. 88, 91 y 140, no pudieron destruir las pruebas documentales 
producidas por su persona de fs. 12, 13 a 21, nuevamente se violó la Ley, específicamente el 
art. 9 de la L.G.T., y el art. 4-d) del D.S. Nº 28699 que establece el principio de la primacía de 
la realidad, por lo que menciona que demuestra que fue él quien corrió con los gastos de su 
transferencia a Potosí. 

Por otra parte, menciona que también se violentó el art. 4-a) del mismo decreto 
supremo, porque ante la duda debe favorecer al trabajador, sin embargo, se limitaron a 
declarar la inexistencia de este beneficio, cuando el memorándum de fs. 12 ordena cumplir 
funciones con haberes que nacen del mismo ítem y nivel salarial del que poseía en la oficina 
central de la ciudad de La Paz. 
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Por otra parte, menciona que la pretensión de pago de vivienda debieron separarla, 
sin embargo, el tribunal de alzada la unió y desconocieron el derecho a este pago, a pesar de 
haber sido probados esos gastos y considerando además que también se demostró que otros 
trabajadores de COMIBOL, se le dota de vivienda, como se demuestra de fs. 191. 

Continúa manifestando el recurrente que ese agravio sufrido al no haberse 
manifestado sobre la mencionada pretensión, también viola el art. 150 del Cód. Proc. Trab. y 
el art. 4-a) y d) del D.S. Nº 28699, que establece el principio del Indubio Pro Operario y de la 
Primacía de la Realidad; es decir que, ante la duda, debió reconocerle este beneficio, 
concordante con los artículos 90 y 91 del Reglamento Tipo de COMIBOL. 

Con relación a las horas extras del segundo contrato indefinido, el recurrente 
manifestó que el tribunal ad quem, desconoció la prueba en el sentido que COMIBOL al ser 
una empresa pública, el horario de trabajo es de lunes a viernes de 8:30 a 12:30 y de 14:30 a 
18:30, pero en la Gerencia Regional de Potosí este horario se amplía el sábado de 8:00 a 
12:00, entonces, hay horas extras; es otro agravio sufrido, en virtud de que probó y demostró 
que tiene derecho al pago de esas horas. 

Por último, en referencia a los daños y perjuicios, el recurrente señala que el tribunal 
de alzada declaró que su persona en su condición de apelante, no fundamentó nada en este 
sentido, siendo que lo probó de fs. 34, fs. 60 a 63, fs. 108 a 109, fs. 130 a 131 y en la 
certificación que acompañó el recurso de apelación, que no fue reconocido en la sentencia. 

Todas estas pretensiones, hacen un total de Bs 51.658,59 completamente 
demostrado, sin embargo, confirmaron la sentencia. 

II.1. Petitorio: 

Concluyó solicitando al tribunal, dictar auto supremo, declarando fundado el recurso y 
casado el proceso, además solicitó se declare probada la demanda y reconociendo todos los 
beneficios y derechos demandados. 

CONSIDERANDO III: 

III. - Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que así expuestos los fundamentos del recurso de casación en el fondo, de fs. 409 a 
411, resolviendo el mismo, es menester realizar las siguientes consideraciones legales, 
amparados en las normas vigentes: 

Con relación a lo manifestado por el recurrente sobre los beneficios sociales del 
primer contrato de trabajo a plazo fijo, donde se le hizo la rebaja de sueldo y que no hizo 
reclamo oportuno, ni se acogió al despido indirecto, más bien siguió trabajando, el art. 2 del 
Decreto Supremo de 9 de marzo de 1937 expresa que: “En caso de rebaja de sueldos, los 
empleados tendrán la facultad de permanecer en el cargo o retirarse de él, recibiendo la 
indemnización correspondiente a sus años de servicio. El patrono deberá anunciar la rebaja 
de sueldos, con tres meses de anticipación” 

Por otra parte, la misma Ley General del Trabajo, en su art. 19 dice que: “El cálculo 
de la indemnización se hará tomando en cuenta el término medio de los sueldos o salarios de 
los tres últimos meses”. 

En atención a esos antecedentes, siendo que el demandante continuó trabajando, sin 
haber hecho el reclamo pertinente o haberse acogido al despido indirecto por rebaja de 
sueldos, no corresponde darle curso a la solicitud de pago de beneficios sociales del primer 
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contrato de trabajo, es decir que el cálculo de los beneficios sociales, debe hacerse teniendo 
como base el promedio de los tres últimos meses. 

Por otro lado, en lo que respecta a los gastos de trasferencia, menciona que no le 
fueron reconocidos, a pesar de estar demostrados en el proceso. 

Al respecto, el art. 9 de la L.G.T., menciona que: “Si se contrata al trabajador para 
servicios en lugar distinto al de su residencia, el patrono sufragará los gastos razonables de 
viaje y retorno. Si prefiere cambiar de residencia, el patrono cumplirá su obligación en la 
misma medida. En caso de disidencia sobre el monto de los gastos, hará la fijación el 
inspector del trabajo”. 

El art. 4 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, inciso a) expresa: “Principio 
Protector, en el que el Estado tiene la obligación de proteger al trabajador asalariado”. 

Por consiguiente, demostrada que ha sido la transferencia del trabajador en el 
memorándum DARH –DP-0781/2012, cursante de fs. 12 y los gastos realizados en el traslado 
por parte del trabajador de fs. 15 de fs. 21, en cumplimiento del art. 9 de la L.G.T., y del art. 4-
a) del D.S. N° 28699, corresponde el pago de dichos gastos de transferencia, debidamente 
demostrados. 

En lo que respecta a la pretensión del trabajador de pago de vivienda, al haber sido 
consentida su transferencia, por parte del trabajador y al no existir obligación legal alguna de 
pagar esos gastos por parte del contratante, no corresponde el pago. 

Con relación al pago de las horas extras del segundo contrato indefinido, se pudo 
verificar en el Informe de fs. 65, emitido por el encargado contable regional Potosí de 
COMIBOL, que el trabajador cumplía 48 horas de trabajo semanales, lo que se enmarca en lo 
establecido por el art. 46 de la L.G.T., que establece que: “La jornada efectiva de trabajo no 
excederá de 8 horas por día y de 48 por semana”. 

Por consiguiente, no corresponde el pago de las horas extras pretendidas por el 
demandante, por estar dentro del tiempo legal permitido por Ley. 

Finalmente, en lo referente al pago de daños y perjuicios demandados, al señalar 
que, por motivos de su transferencia, el demandante tuvo que dejar de trabajar como docente 
en la Universidad Salesiana, es preciso primeramente considerar que su transferencia fue 
aceptada voluntariamente por el trabajador, por lo que lógicamente su cambio de ciudad de 
residencia, no le permitiría continuar prestando servicios en la ciudad de La Paz. 

Además, el demandante, no fundamenta su pretensión ni cita norma legal que 
ampare su reclamo, por tanto, sin abundar en mayor argumentación legal, se determina que 
no corresponde el pago de daños y perjuicios demandados. 

En conclusión, el auto de vista recurrido, en lo que respecta al punto Nº 2 del recurso, 
transgrede el art. 9 de la L.G.T., por lo que corresponde modificar ese punto específicamente, 
por ello, corresponde resolverlo conforme previene el art. 220-IV del Cód. Proc. Civ., aplicable 
por permisión de la norma remisiva, contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
artículos 184-1 de la Constitución Política del Estado y 42-I-1 de la Ley del Órgano Judicial, 
CASA EN PARTE el auto de vista emitido mediante Resolución A.V. Nº 177/2016-SSA-I de 5 
de octubre de 2016, debiendo reconocerse a favor del demandante el pago de gastos de 
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traslado y retorno, por la transferencia a otro lugar de trabajo, manteniendo firme el Auto de 
Vista recurrido, en los demás puntos del mismo. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 27 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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189 
Damián Condori Choque c/ 

Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR)  

Reclamación  

Distrito: Cochabamba 

AUTO DE VISTA 

7 de septiembre de 2016 

VISTOS: La apelación interpuesta por Damián Condori Choque contra la Resolución 
Administrativa (R.A.) N° 083/15 de 10 de febrero de 2015, dictada por la Comisión de 
Reclamación del Servicio Nacional del Sistema de Reparto (CR/SENASIR), dentro el trámite 
de compensación de cotizaciones. 

CONSIDERANDO: La apelación que arguye lo siguiente:  

1. Rechaza las Resoluciones Nos. 7495 de 20 de octubre de 2014 y la Resolución de 
la Comisión de Reclamación de 10 de febrero de 2015 que le otorga una densidad de 
cotizaciones de 3 meses de un total de 4 años en la Empresa Minera "Cerro Grande" Ltda., 
solicitando al Tribunal Superior considere una solución con justicia social en su condición de 
ex trabajador de interior 

CONSIDERANDO: Que, analizado el recurso interpuesto dentro de los alcances del 
art. 236 del CPC, se establece lo siguiente: 

1. La Comisión Nacional de Prestaciones del SENASIR con R.A. 7495 de 29 de 
octubre de 2014 otorga a Damián Condori Choque el formulario global de compensación de 
cotizaciones, considerando el monto de compensación de cotizaciones por procedimiento 
manual de Bs. 1.008,00, por una densidad de aportes de 3 meses al régimen de largo plazo.  

2. La CR/SENASIR en base al análisis y valoración de los antecedentes y el art. 24-I) 
de la L. N° 65, art. 1 del Reglamento de la L. N° 65 y la R.A. N° 299/13 de 31de julio de 2013 
emitió la R.A. N° 083/15 de 10 de febrero de 2015 confirmando la R.A. N° 74954 de 29 de 
octubre de 2014 arguyendo que la Comisión de Reclamación con la facultad revisora que le 
asiste emitió el Informe Técnico 664/14 de 31 de diciembre de 2014 señalando que no 
corresponde dar curso a lo solicitado, porque de la documentación del archivo del área de 
certificación, se establece en planillas por los periodos 01/82 a 04/82 y 07/82 a 12/85 de la 
Empresa Minera "Cerro Grande" y Churquini Enterprises en el Sector Chicote Grande-La 
Salvadora, no figura el nombre del interesado. Y, que en los certificados de trabajo emitidos 
por la Compañía Minera del Sur S.A., las firmas no coinciden porque fueron emitidas en la 
misma fecha y por la misma persona. Finalmente, al no haber presentado documentación que 
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respalde su solicitud que refleje los respectivos descuentos de Ley, no corresponde la 
modificación impetrada. 

3. El art. 45 de la C.P.E., establece que las bolivianas y bolivianos tienen derecho a 
acceder a la seguridad social, prestada bajo los principios de universalidad, integralidad, 
equidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad, interculturalidad y eficacia; 
finalizando que su dirección y administración corresponde al Estado, con control y 
participación social. Constitución que en su parágrafo IV obliga al Estado a garantizar el 
derecho a la jubilación con carácter universal, solidario y equitativo. Jubilación que está 
íntimamente ligada al derecho a percibir una remuneración que debe ser calculada según los 
años de servicios y el salario percibido, permitiendo que las y los bolivianos puedan gozar de 
una renta que permita atender sus necesidades básicas y vitales al llegar a una determinada 
edad. Esta obligación es reafirmada por el art. 67-II de la C.P.E. Plurinacional, que impone al 
Estado la obligación de proveer una renta vitalicia de vejez en el marco del sistema de 
seguridad social integral de acuerdo a nuestra legislación. Los principios antes descritos 
componen no sólo la base en la que se asienta la seguridad social en Bolivia, sino también 
constituyen la guía para su efectivización, en la lógica que obedece al cumplimiento de un fin 
que el Estado persigue. Esa posición hace que los principios que ordenan y orientan al 
sistema de seguridad social no deben ser tomados en cuenta de manera aislada, 
otorgándoseles una aplicación esporádica, o bien ser limitados a su enunciación retórica, sino 
más bien, deben ser empleados de modo preferente, dada su función de hacer posible que 
“los regímenes de seguridad de los medios de vida (puedan aliviar) el estado de necesidad e 
impedir la miseria, restableciendo, en un nivel razonable, las entradas perdidas a causa de la 
incapacidad para trabajar (comprendida la vejez), o para obtener trabajo remunerado o a 
causa de la muerte del jefe de familia” (OIT, R067-Recomendación sobre la seguridad de los 
medios de vida). 

4. El art. 24-1) de la L. N° 65 de 10 de diciembre de 2010, establece que 
compensación de cotizaciones “Es el reconocimiento que otorga el Estado Plurinacional de 
Bolivia, a los Asegurados por los aportes efectuados al Sistema de Reparto vigente hasta el 
30 de abril de 1997, que se financia con los recursos del Tesoro General de la Nación”. Por 
su parte, el art. 1 del Reglamento Parcial a la L. N° 65, aprobado por el D.S. N° 0822 de 16 
de marzo de 2011, respecto a la Densidad de Aportes, señala: “El número de años y fracción 
de ellos, efectivamente cotizados por el asegurado al Sistema de Reparto, Seguro Social 
Obligatorio de largo plazo y Sistema Integral de Pensiones”. Desde 1955, a través del Código 
de Seguridad Social se instituyó el Seguro Social Obligatorio bajo el sistema de prestaciones 
definidas, conocido como Sistema de Reparto, con el fin de entre otros, proteger la salud del 
capital humano del país, la continuidad de los medios de subsistencia, así como brindar esa 
protección a los familiares en casos de contingencias como los riesgos profesionales, 
invalidez, vejez, muerte (V. art. 3 del Cód. S.S.). Las posteriores modificaciones normativas 
acontecidas en lo que respecta al seguro social a largo plazo, se circunscribieron a aspectos 
como las cotizaciones, prestaciones, afiliación o vigencia de derechos o bien, el marco 
organizativo institucional del Seguro Social Obligatorio, empero tuvieron como constante el 
mantenimiento de la obligatoriedad del empleador de realizar los aportes al seguro social a 
largo plazo; tan es así que incluso el art. 21 de la L. N° 1732, señala que el empleador tiene 
la obligación de actuar como agente de retención y de pagar las cotizaciones, primas y 
comisiones deducidas del total ganado de los afiliados bajo su dependencia laboral. 

5. Sobre la determinación de no certificar los periodos 01/82 a 04/82, 07/82 a 11/85 
de la Compañía del Sur SA, Grupo Minero Cerro Grande, porque el asegurado no figura en 
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las planillas del Área de Certificación y Archivo Central, si bien los arts. 196 del Cód. S.S. y 
475 del R. Cód. S.S., instituyen que el trabajador por quien no se hubiese pagado las 
cotizaciones requeridas, no tendría derecho a las prestaciones correspondientes; empero, es 
necesario interpretar contextualizada y armónicamente dichas previsiones a la luz de la 
Constitución Política del Estado Plurinacional y el art. 194 del Cód. S.S., para concluir que al 
ser el empleador directamente responsable de esos aportes, el trabajador no pierde las 
prestaciones impagas, sino que estas deben ser canceladas íntegramente por el ente gestor, 
quien tiene la obligación de realizar los cobros correspondientes recuperando en su integridad 
los importes adeudados, más los intereses por mora, multas y otros, pues la recuperación de 
montos devengados concierne al ente gestor y no así al asegurado. 

6. Al respecto, si bien las resoluciones administrativas y ministeriales previeron 
ciertos parámetros para la certificación de la constancia de aportes, no obstante, no es menos 
cierto que los arts. 13, 14, 16, 17 y 18 del D.S. N°  27543 de 31 de mayo de 2004, dieron la 
posibilidad de que estas certificaciones sean realizadas en base a documentos supletorios 
como son los finiquitos, certificados de trabajo, boletas de pago o planillas de haberes, parte 
de afiliación y baja de la saja de salud respectiva, record de servicios o calificación de años 
de servicio, contratos de trabajo, etc. Como tal, es lógico que la aplicación de las normas que 
instrumentalizan la compensación de cotizaciones, cálculo en la calificación, otorgación de 
rentas, etc., no asuman un sentido contrario al goce de un derecho reconocido por la 
Constitución, con mayor razón si ninguna podría interpretársela como regulatoria, tal es el 
caso de una resolución ministerial, de una resolución administrativa o de una dispositiva, tal 
es el caso del decreto supremo, más aún cuando el propio D.S. N° 27543, sugirió aplicar 
mecanismos para viabilizar las dificultades logísticas y de información incompleta por las que 
el SENASIR atraviesa para la calificación de las prestaciones de los asegurados al Sistema 
de Reparto. Además, conforme a la jurisprudencia sentada por el Tribunal Supremo de 
Justicia, tanto en los procesos administrativos, como en jurisdicción ordinaria debe prevalecer 
la verdad material sobre la formal, contenida en el art. 4-d) de la L. N° 2341 de Procedimiento 
Administrativo, también regulada en los arts. 180-I de la C.P.E., y 30-II de la L.O.J., que 
establecen como un principio procesal a la verdad material, con la finalidad que toda 
resolución contemple de forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en 
estricto cumplimiento de las garantías procesales, es decir, dando prevalecía a la verdad 
pura, a la realidad de los hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional 
en ritualismos procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. Este análisis 
pormenorizado de los antecedentes descritos, nos llevan al razonamiento y a la certeza de 
que estos aspectos no fueron tomados en cuenta por el SENASIR al momento de emitir sus 
resoluciones. 

7. Finalmente, de la revisión de la documentación adjuntada consta que el asegurado 
al momento de presentar su solicitud de compensación de cotizaciones, adjuntó una copia 
original de liquidación final de beneficios sociales, evidenciando que ingresó a trabajar a la 
Empresa Minera Cerro Grande el 25 de noviembre de 1981 hasta el 1 de diciembre de1985; 
su récord de servicios de 08 de abril de 2013 igualmente acredita que ingresó a trabajar el 25 
de noviembre de 1981 al 01 de diciembre de 1985 como carrero en interior mina y el 
certificado de trabajo original de fs. 4 otorgado por el Departamento de Personal de la 
Compañía Minera del Sur SA, también certifica que el asegurado inició su relación laboral el 
25 de noviembre de 1981 concluyendo el 01 de diciembre de 1985 y que al haber sido un 
empleado regular la compañía cumplió con los correspondientes descuentos de ley. En 
consecuencia, consta que trabajo para el Grupo Minero Cerro Grande del 25 de noviembre de 
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1981 al 01 de diciembre de 1985 por 4 años y 6 días. Como tal, se establece que tanto la 
Comisión Nacional de Prestaciones y la Comisión de Reclamaciones del SENASIR, no 
efectuaron una correcta valoración de la documentación presentada por el solicitante, porque 
dichas comisiones a tiempo de pronunciar sus resoluciones debieron aplicar lo dispuesto por 
los arts. 13, 16 y 17 del D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004. 

8. Con referencia a que las firmas estampadas en los certificados de trabajo de fs. 4 y 
23 emitidos por la Compañía Minera del Sur SA, se aclara que al SENASIR no le compete a 
"groso modo" cotejar la coincidencia de firmas y rúbricas del suscribiente en los referidos 
certificados de trabajo, y a simple vista llegar al convencimiento que la firmas estampadas en 
las literales de fs. 4 y 23 no serían las mismas, tomando en cuenta que su deber era verificar 
legalmente sus dudas o solicitar informes pertinentes a su encargado de Recursos Humanos 
de la Compañía Minera del Sur S.A., Yamil O. Salas Urquidi, para que informe al respecto, 
obtener un emplazamiento de reconocimiento de firmas o rúbricas, o finalmente, activar el 
examen grafológico para desvirtuar con certeza la autenticidad o no de las referidas firmas y 
rubricas en los documentos prenombrados, lo que sin embargo no se hizo. 

En consecuencia, afirmar que no se puede certificar los periodos 01/82 a 04/82, 07/82 
a 11/85 porque el asegurado no figura en las planillas del área de certificación y archivo 
central, constituye una vulneración de los derechos reconocidos por la Constitución Política 
del Estado Plurinacional, por lo que corresponde en el caso calificar a favor del asegurado los 
periodos efectivamente trabajados, que fueron desconocidos por el ente gestor conforme 
determina el art. 397 del CPC, aplicable al caso de autos por permisión del art. 633 del R. 
Cód. S.S. 

En consecuencia, queda probada la existencia de relación laboral entre el asegurado 
y la Cooperativa Minera Cerro Grande desde el 25 de noviembre de 1981 hasta el 01 de 
diciembre de 1985, entendiéndose que se hicieron las cotizaciones respectivas. 

En tal razón, éste tribunal no puede desconocer cotizaciones efectuadas por el 
asegurado, si en el proceso se acredito mediante documentación idónea su cotización. De lo 
contrario se estaría privando al asegurado de los aportes efectuados durante su vida laboral y 
se estaría yendo en contra de sus derechos que son irrenunciables conforme determina el art. 
48 y siguientes de la C.P.E. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia 
de Cochabamba, REVOCA la Resolución de N° 0083/15 de 10 de febrero de 2015 emitida 
por la Comisión de Reclamación del SENASIR, disponiendo que se incluya en el cálculo de 
compensación de cotizaciones de la asegurada, los periodos de 01/82 a 04/82, 07/82 a 11/85, 
tomando en cuenta los parámetros y normas referidas en la presente resolución. 

Vocal Relator: Dr. Oscar Freire Arze. 

Regístrese y notifíquese 

Fdo. Dres.- Oscar Freire Arze. - Mgr. Juan Carlos Orozco Alfaro 

Ante mí: Abg. Elianianca Villarroel Pérez. - Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 57 a 60, interpuesto por Wilmer 
Sanjinez Lineo en representación del Director General Ejecutivo del Servicio Nacional del 
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Sistema de Reparto (SENASIR), contra el A.V. N° 216/2016 de 7 de septiembre, cursante de 
fs. 53 a 55, pronunciado por la Sala Social Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, dentro del recurso de 
reclamación seguido por Damián Condori Choque contra el SENASIR, el Auto de fs. 65 que 
concedió el recurso, el A.S. Nº 24/2017-A de fs. 70, que admitió la casación, los antecedentes 
del proceso, y, 

CONSIDERANDO I. 

I.1. Antecedentes del proceso. 

I.1.1. Resolución de la Comisión Nacional de Prestaciones del SENASIR. 

Que, mediante Resolución Nº 7495 de 29 de octubre de 2014, de fs. 18 de obrados, 
la Comisión Nacional de Prestaciones del SENASIR, resolvió otorgar a favor de Damián 
Condori Choque, el formulario de cálculo de compensación de cotizaciones número 41873, en 
el cual se considera un monto de compensación de cotizaciones de Bs 1,008,00.-, el que 
previa aceptación es válida para la emisión del certificado de compensación de cotizaciones 
por procedimiento manual. 

I.1.2. Resolución de la Comisión de Calificación de Rentas del SENASIR. 

En virtud de ello, el solicitante interpuso el recurso de reclamación cursante a fs. 25 
de obrados, resuelto por la Comisión de Reclamación del SENASIR, mediante Resolución Nº 
083/15 de 10 de febrero, cursante de fs. 32 a 34, confirmando la Resolución emitida por la 
Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto. 

I.1.3. Auto de Vista: 

En grado de apelación interpuesta por Damián Condori Choque de fs. 43, por A.V. N° 
216/2016 de 7 de septiembre, de fs. 53 a 55, la Sala Social Administrativa, Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba revocó la 
Resolución Nº 083/15 de 10 de febrero, disponiendo que la Comisión de Reclamación del 
SENASIR, incluya en el cálculo de compensación de cotizaciones los periodos de 01/82 a 
04/82 y 07/82 a 11/85 a favor de Damián Condori Choque, tomando en cuenta los parámetros 
de la resolución. 

I.2. Motivos del recurso de casación. 

Este fallo originó que el representante legal del SENASIR, formule el recurso de 
casación en el fondo cursante de fs. 58 a 60, manifestando, en síntesis: 

Que el SENASIR tiene la potestad de revisión de oficio, siendo un procedimiento 
administrativo interno en atención a las rentas en curso de pago y de adquisición de vejez, 
invalidez o muerte, causadas por riesgo común del Sistema de Reparto que son pagadas por 
el TGN de acuerdo a L. N° 2197 de 9/05/01 modificatoria del art. 57-III de la L. N° 1732 de 
Pensiones. Continúa indicando que el auto de vista no consideró que la resolución emitida por 
el SENASIR tiene el rango de una resolución de alzada, habiendo obrado con jurisdicción y 
competencia confirmando la Resolución 7495 de 29 de octubre, toda vez que conforme el art. 
410 de la Constitución Política del Estado (C.P.E.), existen normas legales que deben 
aplicarse con preferencia, así el SENASIR al emitir su resolución consideró los documentos 
emitidos por la institución que se presumen legítimos en aplicación de la L. N° 2341 art. 27, 
citando el art. 1 de la R.M. Nº 1361 de 4 de diciembre de 1997 el que establece la fecha de 
corte de Sistema de Reparto y el art. 24-I de la L. N° 65 de 10 de diciembre de 2010, relativo 
a la vigencia de aporte, efectuados al sistema de reparto hasta el 30 de abril de 1997. 
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Asimismo, sobre la recuperación de aportes sostiene que el art. 80 del D.S. N° 822 
de 16 de marzo de 2011, es claro al referir que mientras no se recupere el monto adeudado 
por concepto de aportes no se puede dar curso al trámite por los periodos que se encuentran 
fiscalizados, observando que el art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, de la 
certificación extraordinaria, la misma se encuentra regulada para trámites de rentas en curso 
de adquisición y renta en curso de pago dentro del sistema de reparto y no así para el 
sistema de compensaciones, así lo corrobora el art. 18 sobre la no aplicación del art. 14; 
asimismo, la Resolución Ministerial 550 de 28 de septiembre de 2005 para la certificación de 
aportes establece que se tomara en cuenta la verificación de planillas. 

Por consiguiente, con la determinación del auto de vista recurrido se infringió la ratio 
decidendi de la Sentencia Constitucional SSCC 068/2014 de 10 de abril, que indica sobre el 
debido proceso, sin haber fundamentado la resolución de alzada en normas legales vigentes, 
teniendo el SENASIR la obligación de realizar la revisión a efectos de determinar el daño 
económico al Estado, si se otorgan prestaciones pecuniarias de manera indebida lo cual es 
enriquecimiento ilícito injusto de terceros y empobrecimiento del Estado. 

Por esta razón, denunció como disposiciones legales infringidas: L. N° 1732 del art. 1 
(Ley de pensiones), L. N° 065 en su art. 24-I, L. N° 2341 en su art. 27, D.S. N° 23215 
Reglamento para el ejercicio de las atribuciones de la Contraloría General de la República, 
D.S. N° 27543 en su art. 14 y el D.S. N° 822 en su art. 80. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando se case el auto de vista recurrido y se confirme la Resolución Nº 
083/15 de 10 de febrero de 2015, emitida por la Comisión de Reclamación del SENASIR. 

CONSIDERANDO II: 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso, se establece lo siguiente: 

En el caso de análisis, se visualiza que en lo esencial el representante legal de la 
institución recurrente, no está de acuerdo con el fallo del Tribunal de Segunda Instancia, por 
haber revocado la Resolución Nº 083/15 de 10 de febrero de 2015, cursante de fs. 53 a 55 
disponiendo que el SENASIR incluya en el cálculo de compensación de cotizaciones a favor 
de Damián Condori Choque, en base a la documentación señalada, los periodos 01/82 a 
04/82 y de 07/82 a 11/85, empero sin tomar en cuenta que: el art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 
de mayo de 2004 no establece regulación para el sistema de compensaciones, ni que el 
SENASIR consideró la documentación legítima para tomar la decisión de ratificar la 
Resolución Nº 7495 de 29 de octubre de 2014, además que la resolución de alzada no está 
debidamente fundamentada. 

a) En ese sentido, con relación a que el art. 14 del D.S. N° 27543 no se aplica a 
tramites de compensación de cotizaciones sino solo al sistema de reparto; cabe mencionar 
que, el citado Decreto Supremo, en sus Capítulos II y III prevé el tratamiento extraordinario 
para la certificación de aportes al sistema de reparto y los trámites relacionados con el seguro 
social obligatorio de largo plazo, abarcando a la determinación de montos de Compensación 
de Cotizaciones por procedimiento manual, aspectos que la institución recurrente no tuvo en 
cuenta al momento de efectuar la presente acusación, no siendo en consecuencia evidente 
que la aplicación de documentación supletoria prevista en el citado artículo, esté establecida 
sólo para trámites de rentas en curso de pago y adquisición, sino también corresponde su 
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consideración en los tramites de Compensación de Cotizaciones, consecuentemente no es 
evidente lo manifestado por el recurrente sobre este aspecto. 

b) Sobre el hecho que el SENASIR al emitir su resolución consideró los documentos 
expedidos por la institución presumiéndose su legitimidad, en aplicación de la L. N° 2341, y 
que el ente gestor, al haber emitido la Resolución 083/15 de 10 de febrero, ratificando el 
cálculo efectuado por la comisión Nacional de Prestaciones en la Resolución 7495 e 29 de 
octubre de 2014, lo realizó en base a documentación legal de planillas concernientes a los 
periodos 01/82 a 04/82 y 07/82 a 12/85 correspondiente a la Empresa Minera Cerro Grande y 
Churquini Enterprise en el sector Chicote Grande - La Salvadora donde el Sr. Damían 
Condori Choque no figuraba en planillas, -de acuerdo a informe técnico- sin corresponder 
considerar para la densidad de aportes los documentos adjuntos por el interesado. 

Al respecto, el art. 14 del D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004, relativo a la 
utilización de documentos que cursan en el expediente señala: “En el caso de inexistencia de 
planillas y comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del periodo comprendido 
entre enero de 1957 y abril de 1997, el SENASIR certificará los aportes con la documentación 
que cursa en el expediente del asegurado, a la fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo, bajo presunción juris tantum. Los documentos será uno o más de los siguientes: 
Finiquitos, Certificados de trabajo, boletas de pago o planillas de haberes, partes de filiación y 
baja de las Cajas de Salud respectivas…”. Concordante con su art. 18 que dice: “…Para fines 
de certificación de aportes para la determinación de montos de compensación de cotizaciones 
por procedimiento manual, se podrán utilizar las modalidades establecidas en los arts.13, 16 y 
17 del presente Decreto Supremo…”. A su vez, su art. 16, va más allá, al señalar: “…Para 
fines de certificación de aportes en mora de entidades, que dejaron de funcionar y se 
encuentran actualmente cerradas; que hubieran estado en su momento debidamente afiliadas 
a los entes gestores de salud y se evidencie la existencia de al menos un aporte al Sistema 
de Reparto, dichos aportes serán certificados con la documentación que curse en el 
expediente conforme al art. 14 del presente Decreto Supremo". 

Esta norma, da mayor facilidad para que los solicitantes puedan acceder al beneficio 
de las rentas que otorga el SENASIR, ya que ante la ausencia del registro en planilla se utilice 
la documentación supletoria existente; aún más, esta determinación no es la única que prevé 
el procedimiento supletorio, el art. 83 del Manual de Prestaciones en Curso de Pago y 
Adquisición, dispone claramente que, cuando por algunos periodos de tiempo no existieran 
planillas en sus archivos, se complementará la verificación de aportes con los avisos de 
afiliación y de baja del trabajador, de reingreso del asegurado, complementados por 
certificados de trabajo, records de servicios y finiquitos de pago de beneficios sociales, 
concordante con la Resolución Ministerial 550 de 28 de septiembre de 2005. 

En tal razón, revisados los antecedentes del proceso, se constata que el 
demandante, al momento de presentar su solicitud de compensación de cotizaciones, entre 
otros documentos adjuntó: a fs. 2 liquidación final de beneficios sociales de 25 de noviembre 
de 1981 a 1 de diciembre de 1985, emitido por la Empresa Minera Cerro Grande S.A.; a fs. 3 
record de servicios de 25 de noviembre de 1981 al 1 de diciembre de 1985, realizado por 
Recursos Humanos de la Compañía Minera del Sur S.A. del grupo minero Cerro Grande 
Ltda.; y, a fs. 4 certificado de trabajo de 25 de noviembre de 1981 hasta el 1 de diciembre de 
1985, por la oficina de recursos humanos de la Compañía Minera del Sur S.A., demostrando 
que trabajó en la entidad descrita precedentemente durante los periodos extrañados por el 
SENASIR, documentación que no fue tomada en cuenta por los personeros del ente gestor al 
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momento de emitir sus resoluciones; de esta manera se desvirtuó lo afirmado por la 
institución recurrente, llegándose a evidenciar que tanto la Comisión de Calificación de 
Rentas como la Comisión de Reclamación del SENASIR, no efectuaron una conveniente 
valoración de la documentación presentada por el solicitante, pues lo correcto era que dichas 
comisiones a tiempo de pronunciar sus resoluciones, hubieren aplicado lo dispuesto en el art. 
14 del citado D.S. N° 27543, así como lo previsto en el artículo 83 del Manual de 
Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aspecto que no sucedió en el caso 
de análisis, pues solo consideraron la documentación consistente en planillas y no toda 
aquella referida precedentemente, vulnerando de esta manera el mandato del art. 48 de la 
C.P.E., referente a la irrenunciabilidad de los derechos y el principio de la verdad material. 

c) En relación a que el Tribunal Departamental en la emisión de su resolución infringió 
la ratio decidendi de la SSCC 068/2014 de 10 de abril, al no fundamentar su decisión en 
normas legales y vigentes; sobre el mismo cabe aclarar que la citada sentencia constitucional 
de ninguna manera es vinculante al caso de autos, primero, porque la resolución de alzada 
cuestionada se encuentra plenamente fundamentada en normas legales vigentes y sobre 
todo en aplicación estricta de la constitución Política del Estado, conforme se explicó en los 
anteriores puntos, otorgando las razones por las cuales corresponde incluir los periodos que 
no fueron tomados en cuenta en favor del solicitante, y segundo, porque la citada sentencia 
constitucional de una revisión del banco de datos de la página web del Tribunal Constitucional 
con la fecha señalada, es inexistente; por lo cual se trata de una cita impertinente, que no 
permite su verificación a los efectos del recurso en estudio. 

Estas razones conllevan a la certeza que en el caso de análisis, corresponde calificar 
a favor del solicitante Damián Condori Choque los periodos efectivamente trabajados 
correspondiente a las gestiones que fueron desconocidas por el ente gestor, los cuales han 
sido reparados por el tribunal de segunda instancia, que fundamentó y basó su fallo en 
función al análisis de la documentación presentada, sustentando además su resolución en lo 
prescrito en el citado art. 14 del D.S. N° 27543 y con base en una correcta y adecuada 
valoración de la prueba, no siendo por tanto evidente que el art. 14 del D.S. Nº 27543 no 
establezca la regulación para el sistema de compensación de cotizaciones, ni que el 
SENASIR consideró la documentación legítima para emitir su resolución de ratificación de 
calificación de la densidad de aportes del solicitante. 

A esto se suma la abundante jurisprudencia sentada por este Máximo Tribunal de 
Justicia, que a través de su Sala Social Segunda desarrolló en los AA.SS. Nos. 255/2015 de 
27 de agosto, 263/2015 de 27 de agosto y 88/2017 de 16 de mayo, entre otros, en sentido 
que en los procesos administrativos y en la jurisdicción ordinaria establece la prevalencia de 
la verdad material sobre la verdad formal, así los arts. 180-I de la C.P.E., y 30-11 de la Ley de 
Organización Judicial (L.Ó.J.), establecen como un principio procesal a dicha verdad, con la 
finalidad de que toda resolución contemple de forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron 
los hechos, en estricto cumplimiento de las garantías procesales; es decir, dando prevalencia 
a la verdad pura, a la realidad de los hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y 
jurisdiccional en ritualismos procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. 

De tal manera, conforme a lo referido y lo dispuesto en los arts. 35-I, 45-II y IV, y 48-
III de la C.P.E., debe recordarse que los derechos sociales son irrenunciables, siendo 
obligación del Estado defender el capital humano, protegiendo la salud de la población, 
asegurando la continuidad de sus medios de subsistencia, rehabilitación y mejorando las 
condiciones de vida del grupo familiar, cuyos regímenes de seguridad social se inspiran en 
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los principios de universalidad, solidaridad, unidad de gestión económica, oportunidad y 
eficacia; principios que garantizan el derecho a la jubilación con carácter universal solidario y 
equitativo. 

Por otra parte, el derecho a la seguridad social y el derecho a la jubilación, están 
también reconocidos por los Convenios y Tratados Internacionales contenidos en el Convenio 
Nº 102 de la OIT de 1952, la Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 25-1) y la 
Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre (art. XVI), que gozan de 
proclamación y regulación propia, protegiendo todos al ser humano, frente a las contingencias 
propias de la vejez, como base del ejercicio de otros derechos fundamentales como la vida, la 
salud física y psicológica, la dignidad, vestimenta y alimentación, que busca cubrir las 
necesidades básicas del beneficiario de la renta, que es considerado de atención prioritaria 
para el Estado y en etapa de vulnerabilidad, aspecto por el cual, la interpretación de la norma 
aplicable a este sector y la realización de tales derechos, deben tener la prevalencia del 
derecho sustantivo antes que las formalidades, haciendo de tal manera efectivos los valores, 
principios y fines del Estado, consagrados en el Capítulo Segundo, Título Primero 
correspondiente a la primera parte de la Constitución Política del Estado. 

Por todo lo expresado, se concluye que el auto de vista recurrido se ajusta a las 
disposiciones legales en vigencia, por lo que corresponde resolver conforme prescribe el art. 
220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por la norma remisiva, contenida en los arts. 633 del R. 
Cód. S.S. y 15 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia del Estado Plurinacional de Bolivia, 
con la facultad que le confieren los arts. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 58 a 60, interpuesto por el Servicio 
Nacional del Sistema de Reparto- SENASIR. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. N° 1178 de 20 de julio de 1990 (SAFCO) 
y art. 52 del D.S. N° 23215 de 22 de julio de 1992.  

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 27 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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191 
Joaquín Paz Carrillo c/ 

Gobierno Autónomo Municipal de Cobija 

Beneficios sociales 

Distrito: Pando 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales seguido por Joaquín Paz 
Carrillo representada por Alexandra Aguada Ramírez, contra el Gobierno Autónomo Municipal 
de Cobija representando por su Alcalde el, señor Luis Gatty Ribeiro Roca. 

VISTOS: Alexandra Aguada Ramírez en representación de Joaquín Paz Carrillo, 
acompañando prueba documental de fs. 1 a 25, en fs. 27 inicia demanda social manifestando 
que su poderdante prestó su servicios en el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija desde el 
1 de marzo de 2013 hasta el 30 de diciembre de 2014 fecha en el cual habría sido despedido 
de su fuente laboral, por lo que haber trabajado protegida por la L. N° 321 de 18 de diciembre 
de 2012 y la L.G.T.,, y como consecuencia de esta ley sostiene que le asisten el pago de sus 
beneficios sociales y todos sus derechos laborales que hasta la fecha no le cancelaron lo que 
por Ley le corresponde, -expresa-. Con estos antecedentes al amparo del art. 48-III y IV de la 
C.P.E., art. 4 y 13 de la L.G.T.; 117 de su Procedimiento; Ley N° 321 de 18 de diciembre de 
2012 del D.S. N° 21137 de 30 de noviembre de 1985 y D.S N° 0110 de 1 de mayo de 2009, 
instaura demanda laboral contra la Alcaldía de Cobija representado por Luis Gatty Ribeiro 
Roca, pidiendo al final que en sentencia sea declara probada su reclamo. 

CONSIDERANDO: Admitida la acción por resolución de fs. 29, se corre en traslado al 
demandado a objeto de que responda dentro el término previsto por nuestro ordenamiento 
jurídico laboral, cita el mismo conforme se tiene en fs. 32, acompañando poder en fs. 33, 34 y 
35, en fs. 36 los Abogados José Romero Saavedra, Marcelo Farid Montero Solares, Griselda 
Cueto Mereles y Nazira I. Flores Choque se apersonan en representación del Alcalde de 
Cobija y responden a la demanda manifestando en lo principal que el poder conferente ha 
sido un servidor pública con contrato administrativo de prestación de servicios sujetos a la L. 
N° 2027 Estatuto del Funcionario Público, estando sus derechos y obligaciones regulados en 
el respectivo contrato, también expresan que al margen de aquello se hace necesario 
establecer que al firma de un contrato de prestación de servicios de personas naturales con 
entidades del Estado, no implica necesariamente que tengan relación de dependencia y por 
consiguiente sujetas a la Ley General del Trabajo, o Estatuto del Funcionario Público esta 
norma en su art. 6 refiere “ No están sometidos al presente Estatuto ni a la Ley General del 
Trabajo, aquellos personas que, con carácter eventual o para la prestación de servicios 
específicos o especializados, se vinculen contractualmente con una entidad pública, estando 
sus derechos y obligaciones regulados en el respectivo contrato y ordenamiento jurídico legal 
aplicable (L. N° 2027) y cuyos procedimientos, requisitos, condiciones y formas de 
contratación se regulan por las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
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Servicios y cuyos servidores, no gozarán de los beneficios de indemnización ni desahucio 
alguno u otros, conforme señala la Ley General del Trabajo y su Decreto Reglamentario, -
manifiestan-, con estos antecedentes niegan en todas sus partes el reclamo contra el 
Municipio de Cobija, pidiendo al final que en sentencia sea declarada improbada el reclamo. 
Oponen excepción previa de imprecisión o contradicción en la demanda conforme lo prevé el 
art. 127-a) del Cód. Proc. Trab. 

CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido negada en todas sus partes la 
demanda, por resolución de fs. 38 vta., en aplicación del 149 del Código Adjetivo de la 
materia se traba la relación jurídico-procesal, sometiéndose a prueba el proceso con el 
termino común y perentorio para las partes de 10 días, consecuentemente se fijan los puntos 
de hecho a ser probado por los contendientes. 

Durante el periodo probatorio la actora ratifica lo ofrecido como prueba al iniciar la 

demanda, y ofrece prueba testifical cuyas declaraciones corre en fs.49 y vta., del cuaderno 

procesal. 

Tramitado la excepción conforme lo prevé el art. 129 del Cód. Proc. Trab., por 
resolución de fs. 40 de obrados se declara improbada la excepción previa planteada 

Que, es importante referirse a cada una de las pretensiones que reclama el 
demandante: Indemnización y desahuicio, en principio respecto a los trabajadores asalariados 
de la Alcaldía de Cobija la L. N° 321 de 20 de diciembre de 2012 en su art. 1-I señala “Se 
reincorpora al ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, a las trabajadoras y los 
trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones en servicios manuales y 
técnico operativo administrativo de los Gobiernos Autónomos Municipales de Capitales de 
Departamento y de El Alto de La Paz, quienes gozaran de los derechos y beneficios que la 
Ley General del Trabajo, y sus normas complementarias confieren, a partir de la 
promulgación de la presente Ley, sin carácter retroactivo. En su numeral II la misma norma 
establece “Se exceptúan a las · servidoras públicas y servidores públicos electos y de libre 
nombramiento, así como quienes, en la estructura de cargos de los Gobiernos Autónomos 
Municipales, ocupen cargos de: Dirección, secretario general y ejecutivos, jefatura, asesor y 
profesional. Siempre sobre el tema el D.S. N° 0110 de 1 de mayo de 2009 en su art. 1 dice 
“El presente Decreto Supremo tiene por objeto garantizar el pago de indemnización por 
tiempo de servicios de las trabajadoras y trabajadores, luego de haber trabado más de 
noventa días continuos, producido el retiro intempestivo de que fueran objeto o presentada su 
renuncia voluntaria, toda vez que el pago de la indemnización por tiempo de servicios 
constituye un derecho adquirido.”, por su el art. 3 de la misma regla reza “Corresponde el 
pago de desahucio a la trabajadora o al trabajador que sea retirado intempestivamente. No 
corresponde el pago del desahucio a las trabajadoras o trabajadores que se retiren 
voluntariamente de su fuente laboral.”, como se tiene en las normas las mismas son claras en 
sus sentimiento, o sea que los trabajadores permanentes asalariados de los Gobiernos 
Autónomos Municipales de las capitales y del Alto a partir del 18 diciembre de 2012 han sido 
reincorporados a la Ley General del Trabajo y demás normas sociales, en el caso que nos 
toca resolver de la prueba documental que corre de fs. 5 a 25 de obrados las mismas que 
tienen fuerza probatoria por imperio del art. 159 del Cód. Proc. Trab., se puede evidenciar que 
Joaquín Paz Carrillo trabajó en el municipio de Cobija, y de acuerdo a datos de la prueba 
literal ya citada habría prestado sus servicios desde abril de 2013 a diciembre de 2014. Ahora 
bien, al haber trabado protegido por la L. N° 321 a partir del 18 de diciembre de 2012 y dentro 
los alcances de la Ley General del Trabajo y otras normas sociales, y no habiendo ofrecido 
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argumento alguno la parte demandada respecto a la modalidad de contrato con que prestó 
sus servicios Joaquín Paz, pese que por mandato del art. 66 del Cód. Proc. Trab., la carga de 
la prueba corresponde a la parte patronal cuando el trabajador es el que demanda, se llega al 
convencimiento que el ex-trabajador ha sido retirado de fuente laboral sin motivo alguno en 
forma intempestiva y al haber estado protegido por las normas citadas lo que corresponde es 
aprobar los beneficios sociales que demanda. Es bueno que se tome en cuenta que por 
mandato del art. 48-I de la C.P.E., “Las disposiciones laborales son de cumplimiento 
obligatorio. II.- Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de 
protección de las trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la 
sociedad; de primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no 
discriminación yd e inversión de la prueba a favor de la trabajadora yd el trabajador. III.- os 
derechos y beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras y los trabajadores no pueden 
renunciarse, y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos.” 
Vacación.- “El art. 33 del Decreto Reglamentario de la Ley General del Trabajo dice “La 
vacación anual no será compensable en dinero, salvo el caso de terminación del contrato de 
trabajo. No podrá ser acumulada, salvo acuerdo mutuo por escrito, y será ejercida conforme 
al rol de turnos que formule el patrono.", por su parte el D.S. N° 12058 de 24 de diciembre de 
1974 en su art. Único expresa “Después del primer año de antigüedad ininterrumpida, los 
trabajadores que sean retirados forzosamente o que se acojan al retiro voluntario antes de 
cumplir un nuevo año de servicios, tendrán derecho a percibir la compensación de la vacación 
en dinero por duodécima, en proporción a los meses trabajados dentro del último periodo.”, 
como se tiene previsto en las reglas el trabajador tiene derecho a ser compensado por el 
derecho al descanso cuando concluye la relación laboral con el patrón ya sea voluntariamente 
o forzosamente al cumplir una nueva gestión de trabajo; en la presente demanda laboral que 
nos toca examinar, el trabajador concluyó la relación laboral con el municipio demandado 
antes de cumplir una nueva gestión de trabajo, por consiguiente al haber estado bajo los 
alcances de las reglas citadas y a no haber ofrecido certeza alguna la parte contraria que 
destruya el reclamo, lo que corresponde es aprobar la pretensión que se analiza, pero solo 
por duodécimas correspondiente al último periodo de trabajo. Subsidio de frontera.- el D.S. 
21137 de 30 de noviembre en su art. 12 preceptúa lo siguiente “Se sustituye los bonos de 
frontera, zona o región con un subsidio de frontera, cuyo monto será el veinte por ciento del 
salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio solamente los funcionarios y trabajadores 
del sector público cuyo lugar de trabajo se encuentra dentro de los cincuenta kilómetros 
lineales de las fronteras internacionales. Esta disposición regirá también para las empresas 
privadas.” Ahora bien, como lo dice la norma el requisito imprescindible es que el trabajador o 
el empelado ya sea público o privado es que preste sus servicios dentro los cincuenta 
kilómetros lineales de las fronteras sin importar la modalidad de contrato con que trabaja, 
puesto que este derecho ha sido creado para compensar el encarecimiento de vida de todos 
los que trabajan dentro los alcances del Decreto Supremo citado, en la presente causa de la 
prueba documental que corre de fs. 1 a 13 del cuaderno procesal mimas que hacen fe, se 
puede evidenciar que no está incluido el derecho que reclama el demandante, en 
consecuencia al no haber ofrecido prueba laguna la parte contraria que desvirtúe el reclamo, 
es viable aprobar el mismo, pero con la salvedad que se liquidará solo tomando en cuenta la 
prueba literal ofrecida hasta mayo de 2015 puesto que conforme consta en las papeletas de 
pago de fs. 10 y 11 de junio y agosto está incluido en el salario el derecho que reclama de los 
demás meses se esa gestión se presume que se le canceló también por estar el mismo 
monto el certificado de fs. 3, referente al año 2016 al no existir certeza alguna de su 
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cancelación lo que corresponde es aprobar. Aguinaldo.- el art. 2 del D.S. N° 2317 de 29 de 
diciembre de 1950 expresa “Los trabajadores que no hubieran 

completado un año continuo de servicios, percibirán su aguinaldo por duodécimas, en 
forma proporcional con el tiempo servido y hasta la fecha de su retiro sea éste voluntario o 
forzoso, salvo que hubiesen sido retirados por alguna de las causales previstas en el art. 16 
de la Ley General del Trabajo. El tiempo mínimo de servicios para ser acreedor a este 
derecho, será de tres meses para empelados y un mes para obreros, dentro del año 
correspondiente, aunque hubiesen sido retirado el trabador antes del 25 de diciembre.”, en el 
caso que nos ocupa el actor conforme se tiene el prueba documental de fs. 25 trabajó hasta 
diciembre de 2014, por lo tanto prestó sus servicios dentro los alcances de la regla citada, por 
consiguiente lo que demanda se le debería haber cancelado en su momento, al no haber 
ofrecido prueba alguna la entidad demandada respecto al pago del aguinaldo que reclama la 
apoderada, lo que corresponde es aprobar el mismo. Multa.- el D.S N° 28699 de 1 de mayo 
de 2006 en su art. 9-1 señala “En caso de producirse el despido del trabajador el empleador 
deberá cancelar en el plazo impostergable de quince días calendario el finiquito 
correspondiente a sueldos devengados indemnización y todos los derechos que 
correspondan....” II.- En caso que el empleador incumpla su obligación en el plazo establecido 
en el presente artículo, pagara una multa en beneficio del trabajador consistente en el 30% 
del monto total a cancelarse...”, en la presente causa la representante inicia la demanda 
laboral después de haber transcurrido más de un periodo, lo que significa que el trascurso del 
tiempo para el pago del finiquito no solo ha sido por culpa de la parte patronal también ha sido 
del ex-trabajador puesto que no existe certeza laguna que avale el haber reclamado lo que le 
correspondía. Reintegros devengados. - al no existir en obrado argumento tampoco 
presunción algún respecto esta pretensión, no se puede considerar el mismo. 

POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la y por la jurisdicción y competencia que por ella ejerce, 
falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 15. Sin costas. En consecuencia, el 
municipio demandado deberá cancelar los derechos aprobados conforme a la siguiente 
liquidación: 

Tiempo de trabajo:          1 año, y 9 meses 

Salario indemnizable       Bs 2.500 

Desahucio                     tres sueldos Bs 7.500 

Indemnización  4.374 

Vacación  833 

Aguinaldo  2.500 

Subsidio de frontera 

2013    9 meses salario bs 2 500 20%  4.500 

2014     12 meses   sueldo bs 2.500 20%.  6.000 

Total  25.707 

Que debe ser cancelado dentro de tercero día de ejecutoriada la presente resolución. 

La presente sentencia de la que se tomará razón donde corresponda es pronunciada 
y firmada en Cobija, a 19 de septiembre de 2016. 
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Regístrese. 

Fdo.- Abg. Humberto Padilla A. - Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social de la 
Capital 

Ante mí: Abg. Gladys M. Ortega Tala.- Secretaria.  

AUTO DE VISTA 

Cobija, 1 de noviembre de 2016 

VISTOS. - La apelación suspensiva planteada por el Gobierno Autónomo Municipal 
de Cobija, dentro de la demanda laboral seguida por Alexandra Aguada Ramírez, en 
representación de Joaquín Paz Carrillo y 

CONSIDERANDO (Resultando). - Que, dictada la sentencia en el proceso señalado 
al exordio, Alex Sánchez Iraizo en representación de Gatty Ribeiro Roca, Alcalde Municipal 
de Cobija, interpone apelación expresando que: 

1.- Violación del art. 108 de la C.P.E. - La autoridad tiene en uno de sus deberes de 
velar también por los intereses del Estado y de la sociedad, debe interpretar de manera muy 
minuciosa las leyes que señalan los demandantes; porque no solo es decir que todos los 
funcionarios están dentro de le ley, sino muchas veces sus derechos y obligaciones están 
plasmados en otras leyes y decretos supremos. 

2.- No aplicación del art. 119 de la C.P.E.- La autoridad está en la obligación de velar 
por la igualdad de las partes dentro del proceso, en el presente proceso no se está aplicando 
dicho precepto de forma imparcial, sino que se está aplicando para una de las partes, que es 
el demandante, por ende, no se está velando por los intereses económicos del Estado, no se 
pude emitir resoluciones contrarias a las leyes ni a la constitución Política del Estado. 

3.- De la contestación a la demanda se describe y relata los extremos de los hechos 
que no fueron valorados, la parte demandante trabajo sujeta a contrato administrativo Ley N° 
2027 y Ley N° 1178 y D.S. N° 181 donde por imperio de la ley sus derechos y obligaciones 
están regulados por contrato. Indemnización y desahucio, el juez no valoro el D.S. N° 110, en 
el presente caso la demandante estaba sujeta a Contrato N° 819/2015 que es ley entre partes 
donde se tiene la fecha de cumplimiento de la prestación de servicios, que presentan, por 
tanto, la demandante tenía conocimiento de la fecha de cumplimiento del contrato y los 
servicios que prestaba a la institución, por lo que se demuestra que no corresponde el pago 
de los mismos. 

4.- Vacación y Subsidio de Frontera. - De acuerdo a la cláusula cuarta del contrato 
firmado entre las partes se establece que se regirá por la L. N° 1178 y D.S. N° 181, por lo que 
no es un trabajador asalariado, por lo que no se encuentra sometido al D.S. N° 12058 por lo 
que no le corresponde lo aprobado en primera instancia. 

5.- Aguinaldo. - Este beneficio ya se le canceló en tiempo hábil y oportuno, si bien es 
cierto que en primera instancia no se presentó pruebas, porque no se tenían al alcance las 
planillas, por lo que presentan como de reciente obtención. 

A su vez, la parte demandante responde a la apelación en los términos del memorial 
de fs. 67. 
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CONSIDERANDO. - Que, de la revisión de lo obrado, la sentencia dictada lo 
argumentado en apelación se sacan las siguientes conclusiones: 

1.- Violación del art. 108 de la C.P.E.- A este respecto cabe considerar que la 
apelación en este punto no es clara, pues no se manifiesta que ley aplicó el juez y cual debía 
aplicarse, el juez ha llegado a la conclusión de que el trabajador está sometido a la L. N° 321 
y este criterio es compartido por el tribunal que suscribe, por tanto, no hay nada que 
enmendar ni corregir en este punto. 

2.- No aplicación del art. 119 de la C.P.E.- Se dice que no se aplica equitativamente 
la constitución Política del Estado, ni las leyes, no se vela por el Estado.- A este respecto se 
debe manifestar que el apelante no indica con claridad que disposiciones no se están 
aplicando adecuadamente, puesto que el juez ha nombrado las disposiciones legales 
adecuadas, para dictar su resolución; se dice que no se está velando los interés económicos 
del Estado, sin embargo, no se considera los derechos de los trabajadores, que más bien 
están siendo vulnerados por la institución; tampoco no se menciona que resoluciones se han 
dictado contrarias a la constitución y a las Leyes, por lo que no hay nada que enmendar ni 
corregir a este respecto. 

3.- Se dice que la demandante estaba sometida a contrato, que se cumplió el mismo, 
que se adjunta en segunda instancia, da a entender que no fue retirada intempestivamente, 
por lo que no le corresponde el desahucio ni indemnización. A este respecto corresponde 
hacer el siguiente análisis: Parece que el apelante ha confundido al demandante, pues de la 
prueba aportada al inicio de la acción se sabe que interpone la demanda Alejandra Aguada 
Ramírez, pero lo hace a nombre de Joaquín Paz Carrillo, la prueba presentada, en segunda 
instancia hace relación a planillas donde resalta el nombre de la apoderada y lo propio 
sucede en el Contrato 819/2015, que es a nombre de la apoderada, consiguientemente no se 
pude considerar esa prueba que no es atingente al caso, por lo que corresponde confirmar la 
sentencia en esta parte. 

4.- Vacación y subsidio de Frontera. - De acuerdo a la cláusula cuarta del contrato el 
demandante está sometido a la L. N° 1178 y D.S. N° 181. Al respecto: Nuevamente se hace 
referencia al contrato suscrito por Alexandra Aguada Ramírez, pero ya se hizo notar que el 
demandante es Joaquín Paz Carrillo, éste último si goza de todas las prerrogativas de la Ley 
General del Trabajo, conforme a las disposiciones de la L. N° 321. Así mismo goza del 
Subsidio de Frontera, que corresponde a todo trabajador que presta sus funciones dentro de 
los 50 Kms. de la Frontera Internacional, por lo que no hay nada que considerar. 

5.- Aguinaldo. - Se dice que se le canceló el aguinaldo y que se presenta prueba en 
segunda instancia. A este punto cabe manifestar lo siguiente: El juez ha valorado 
adecuadamente la prueba, llega a la conclusión de que hay que cancelar un aguinaldo no 
pagado, con ello estamos totalmente de acuerdo, en segunda instancia no se ha demostrado 
lo contrario, puesto que no se hay acreditado prueba alguna que demuestre que se canceló el 
repetido aguinaldo, por lo que corresponde confirmar, también, en este punto la sentencia. 

POR TANTO. - La Sala Civil, Familiar, Social, de la Niña Niño y Adolescente, en 
aplicación del art. 218-II-2 del Cód. Proc. Civ., CONFIRMA la sentencia N° 279-016 de 19 de 
septiembre de 2016. Sin costas. 

Vocal Relator: Dr. Antonio Fagalde Revilla. 

Regístrese y notifíquese 
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Fdo. Dres.- Antonio Fagalde Revilla. - MSc. Ponciano Ruiz Quispe 

Ante mí: Abg. Joyce Villalobos A. - Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 79 a 80, interpuesto por Alex Jorge 
Sánchez Larizos, en representación legal de Luis Gatty Riveiro Roca, H. Alcalde Municipal de 
Cobija-Pando, contra el A.V. Nº 317/2016 de 1 de noviembre de 2016 de fs. 75 a 77, 
pronunciado por la Sala Civil del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, dentro del 
proceso laboral, seguido por Joaquín Paz Carrillo contra del Gobierno Autónomo Municipal de 
Cobija, el auto de fs. 82 vta. que concedió el recurso, el Auto Supremo de Admisión de fs. 
28/2017, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO I: 

I. 1. Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Tramitado el proceso de referencia, el Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
de Cobija-Pando, emitió la Sentencia Nº 279 016 de 19 de septiembre de 2016 de fs. 50 a 53, 
declarando probada en parte la demanda de fs. 15, sin costas, disponiendo que la entidad 
demandada, cancele a favor del actor el monto de Bs 25.707, por concepto de desahucio, 
indemnización, vacación, aguinaldo y subsidio de frontera. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por los representantes del Gobierno Autónomo 
Municipal de Cobija cursante de fs. 64 a 65, la Sala Civil del Tribunal Departamental de 
Justicia de Pando, mediante A.V. Nº 317/2016 de 1 de noviembre de 2016 de fs. 75 a 77, 
confirmó la Sentencia Nº 279 016 de 19 de septiembre de 2016, sin costas. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a la institución demandada a interponer el recurso de 
casación en el fondo de fs. 79 a 80, manifestando, en síntesis: 

La indebida, violentada e incorrecta aplicación de otras disposiciones como la L. 
N°321 y D.S. Nº 110 y la no aplicación de las leyes administrativas que rigen la vida 
institucional de las entidades públicas como lo señala la L. N° 1178, la L. N° 2027, L. N° 
2341, L. N° 482 y el D.S. N° 26115. 

Violación del art. 108 de la C.P.E., pidiendo se respete y se adecuen las leyes que 
rigen la vida institucional, normas de administración pública como son la L. N° 1178, L. N° 
2027, L. N° 2341 y demás normas a la que se rigió la actora. 

La entidad recurrente indica que el tribunal de alzada, no aplicó el art. 119 de la 
C.P.E., que el tribunal está obligado a garantizar la igualdad de las partes dentro de un 
proceso, que el derecho a la defensa de las personas es inviolable, solicitando se dé 
cumplimiento al artículo mencionado, pero de forma imparcial. Asimismo, indica que las 
autoridades jurisdiccionales están obligadas a velar que los procesos contra el Estado se 
llevan bajo las normas legales y no se puede emitir resoluciones contrarias a las leyes ni a la 
Constitución. 
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Manifiesta también que no corresponde el pago de subsidio de frontera, por 
prescripción, por no haber reclamado su derecho dentro de los plazos establecidos por ley. 

Indica también que se aplicó erróneamente la L. N° 321 de 18 de diciembre de 2012, 
utilizando como base para el pago de derechos sociales, siendo que esta norma es clara y 
favorece a los trabajadores asalariados permanentes y de planta; no así a los trabajadores 
temporales o a contratos definidos o plazo fijo, manifestando que la demandante nunca ha 
sido trabajadora permanente ni de planta, más aún no tiene contrato continuo, 
estableciéndose que la demandante no está sometida al régimen de la L. N° 321. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando se dicte resolución casando o modificando el auto de vista 
recurrido. 

CONSIDERANDO II: 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

En el caso objeto de examen, la parte recurrente cuestiona el fallo del tribunal de 
segunda instancia, por haber confirmado la sentencia emitida por el juez a quo, en la que se 
reconoció en parte, los derechos y beneficios sociales demandados a favor del actor, los 
cuales según la institución demanda no le corresponden, toda vez que el demandante 
desempeñó sus funciones en calidad de funcionario público municipal provisorio y/o eventual, 
bajo los alcances de la L. N° 2027, Estatuto del Funcionario Público, por lo tanto, no se 
encontraría amparado por la Ley General del Trabajo, como erróneamente determinaron los 
juzgadores de instancia. 

Sobre el tema, debe tenerse presente de inicio, que por la importancia de los 
derechos de las trabajadoras y de los trabajadores, se elevaron a rango constitucional, los 
principios informadores de la interpretación de las normas laborales, pues, los principios 
suelen cumplir la función fundamentadora, de ponderación e interpretación del orden jurídico 
vigente, en el caso particular, las normas del derecho laboral, no sólo deben ser 
fundamentadas e interpretadas por los principios insertos en la constitución Política del 
Estado, sino que, todo acervo normativo de la materia, debe descansar sobre la base de tales 
principios, porque se constituyen en pilares y bases filosóficas sobre las que se erigen las 
normas del derecho laboral; así es menester resaltar que, el obrero o empleado, por su propia 
naturaleza y condición, se encuentra sometido a un vínculo de dependencia en relación al 
empleador, situación que de manera inexorable, provoca la desigualdad entre ambos, de ahí 
que surge la necesidad de implementar la protección al más débil; por lo tanto, en el ámbito 
del derecho laboral, el principio objeto de análisis, tiene a su vez estrecha relación con el 
principio “favor debilis”, cuya comprensión permite sostener que, ante circunstancias o 
situaciones en que los derechos fundamentales entran en conflicto, el derecho del más débil, 
debe tener especial consideración, por su condición de inferioridad y no igualdad frente a otro. 
El entendimiento anterior, es la esencia misma del origen del derecho al trabajo, lo cual es la 
necesidad de proteger al trabajador. En ese sentido, se estableció en la S.C. Nº 1680/2013 de 
7 de octubre. 

Ahora bien, sobre el tema central, el art. 1 de la L. N° 321 de 18 de diciembre de 
2012 señala: I. “Se incorpora al ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo a las 
trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones en 
servicios manuales y técnico operativo administrativo de los Gobiernos Municipales de las 
Capitales de Departamento y de El Alto de La Paz, quienes gozarán de los derechos y 
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beneficios que la Ley General del Trabajo, y sus normas complementarias confieren, a partir 
de la promulgación de la presente ley, sin carácter retroactivo”. 

II. “Se exceptúa a las servidoras y los servidores públicos electos y de libre 
nombramiento, así como quienes en la estructura de cargos de los Gobiernos Autónomos 
Municipales, ocupen cargos de: 1. Dirección, 2. Secretarias Generales y Ejecutivas, 3. 
Jefatura, 4. Asesor, y 5. Profesional”. 

En el caso presente, analizados los antecedentes procesales, se evidencia que el 
actor en su demanda de fs. 27 a 28 y vta., señala que ingresó a trabajar en el Gobierno 
Autónomo Municipal de Cobija-Pando, a partir del 1 de marzo de 2013, hasta el 30 de 
diciembre de 2014, por lo que solicita se efectivicen sus derechos sociales que le asisten, 
como ser indemnización, desahucio, vacación, reintegro, devengados y subsidio de frontera, 
sean cancelados conforme a ley. 

En virtud de tales apreciaciones, se puede advertir con verosimilitud que, en la 
institución demandada, el actor prestó servicios manuales en el Municipio de Cobija, por lo 
tanto, al no encontrarse dentro de las excepciones previstas en el art. 1-II de la L. N° 321 de 
18 de diciembre de 2012, se encuentra amparado por la Ley General del Trabajo, por lo que, 
al haberse demostrado la existencia de una relación laboral, con las características 
esenciales previstas en los arts. 1 del D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993 y 2 del D.S. Nº 
28699 de 1 de mayo de 2006, corresponde el pago de los derechos y beneficios sociales 
consignados en la sentencia de primera instancia y confirmados en el auto de vista recurrido, 
quienes para arribar a la decisión asumida, valoraron de forma correcta y acertada la prueba 
aportada durante la tramitación de la causa, conforme le facultan los arts. 3-j), 158 y 200 del 
Cód. Proc. Trab., ya que la parte demandada no logró desvirtuar los extremos alegados por la 
parte actora, como era su obligación hacerlo, según lo previsto en los arts. 3-h), 66 y 150 del 
Cód. Proc. Trab., puesto que las pruebas aportadas por la parte recurrente, son insuficientes 
para desvirtuar lo alegado por el demandante, además para privar a los trabajadores de los 
beneficios sociales que reconocen las leyes, debe existir prueba suficiente que permita al 
juzgador formar un claro y amplio criterio sobre las causales de retiro en que hubiera incurrido 
el trabajador; las simples aseveraciones, sin que se hallen respaldadas por prueba 
fehaciente, no constituyen factor determinante para no reconocerles a las trabajadoras y a los 
trabajadores, los derechos y beneficios sociales que por ley les corresponde, no siendo por 
tanto evidentes las infracciones y violaciones acusadas por la parte recurrente. 

En este contexto, es importante señalar, que el trabajo por constituir la base del orden 
social y económico de la nación, es un derecho que se encuentra consagrado y protegido por 
los artículos 46 y 48-II.III de la C.P.E., prohibiendo además el art. 49-III de la referida 
constitución, el despido injustificado y toda forma de acoso laboral, habiéndose emitido en 
ese marco varias normas que tienden a proteger la estabilidad laboral, entre ellas el D.S. Nº 
28699 de 1 de mayo de 2006, cuyo art. 11, protege y reconoce la estabilidad laboral de todos 
los trabajadores asalariados, claro está cuando estos no incurran en las prohibiciones 
previstas por ley que den lugar a su despido con justa causa, parámetros protectivos que en 
el caso no pueden ser desconocidos. 

En cuanto a que los derechos laborales, en lo que respecta al subsidio de frontera de 
la actora habrían prescrito, cabe señalar que la aplicación de la constitución Política del 
Estado, actual, de 7 de febrero de 2009, el plazo de los 2 años establecido por art. 120 de la 
L.G.T., en concordancia con el art. 163 de su Decreto Reglamentario, para reclamar las 
acciones y derechos fruto de la relación laboral, se interrumpe en cumplimiento a lo dispuesto 
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por el Parágrafo IV de su art. 48, que dispone “…los salarios o sueldos devengados, derechos 
laborales, beneficios sociales y aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y 
preferencia sobre cualquier otra acreencia, y son inembargables e imprescriptibles…”, es 
decir, por mandato de la Ley Suprema del ordenamiento jurídico boliviano, siendo que la 
misma goza de primacía frente a cualquier otra disposición normativa, al encontrar 
contradicción en cuanto a la prescripción de los derechos laborales con lo señalado por el art. 
120 de la L.G.T., y 163 de su Decreto Reglamentario, debe darse aplicación preferente a los 
establecido en la C.P.E. 

En la especie, de la revisión de los datos del proceso, se observa que el inicio de la 
relación laboral entre partes, fue desde el 1 de marzo de 2013 hasta el 30 de diciembre de 
2014, fecha en que se produjo la desvinculación laboral, afirmación extraída de la demanda 
cursante de fs. 27 a 28 y vta., mientras que la constitución Política del Estado, entró en 
vigencia el 7 de febrero de 2009, es decir, cuatro años antes de haberse producido la relación 
laboral de la actora con la institución demandada, por lo que no opera lo dispuesto por los 
arts. 120 de la L.G.T., y 163 de su Decreto Reglamentario, debiendo aclarar que el periodo 
2013 al 2014, trabajados por el actor, son imprescriptibles, conforme lo previsto en el art. 48- 
IV de la C.P.E. 

Al respecto para un mejor entendimiento, se aclara que solo en el caso de que el 
cómputo de los 2 años se haya producido antes de la vigencia de la constitución Política del 
Estado, de 7 de febrero de 2009, se aplica lo dispuesto por la L.G.T. y 163 de su Decreto 
Reglamentario, guardando de tal forma relación con el art. 123 de la Constitución Política en 
cuanto a la retroactividad de la ley, conforme ha establecido la amplia jurisprudencia sentada 
por el Tribunal Supremo de Justicia en base a los AA. SS. Nos. 85 y 224 de 10 de abril y 3 de 
julio de 2012, entre otros. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto en el art. 220-II del Cód. Proc. 
Civ., por permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab.,. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 79 a 80 de obrados, interpuesto por el 
representante del Alcalde Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija-Pando. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. N° 1178 de 20 de julio de 1990 y art. 52 
del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 27 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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192 
María Luisa Beltrán c/  

Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR) 

Reclamación  

Distrito: La Paz 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 14 de octubre de 2016 

Dentro del proceso de reclamación seguido por María Luisa Beltrán de López 
derechohabiente de Santiago López Avendaño en contra de Servicio Nacional del Sistema de 
Reparto - SENASIR. 

VISTOS. - En grado de apelación la Resolución N° 771/2015 de 28 de octubre de 
2015, cursante a fs. 130-134, recurso de apelación de formulada por María Luisa Beltrán de 
López a fs. 144-145, auto de concesión de alzada a fs. 146 del cuaderno de apelación, demás 
antecedentes procesales y; 

CONSIDERANDO I.- Que, dentro del recurso de Reclamación interpuesto por María 
Luisa Beltrán de López en contra de la Resolución N° 771/2015 de 28 de octubre de 2015, 
cursante a fs. 130-134, dictada por la Comisión de Reclamación del Servicio Nacional del 
Sistema de Reparto que resuelve: ... "confirma las Resoluciones N° 00003749, de 21 de 
agosto de 2015, cursante a fs. 122 y 123 de obrados y N° 00004029 de 07 de noviembre de 
2015, cursante a fs. 126 de obrados, ambas emitidas por la Comisión Nacional de 
Prestaciones del Sistema de Reparto, por encontrase dictadas conforme las disposiciones 
legales que rigen la materia...” 

Contra esta determinación la Sra. María Luisa Beltrán de López, derechohabiente del 
quien en vida fue Santiago López Avendaño, interpone recurso de apelación, bajo los 
fundamentos contenidos en su memorial de fs. 144-145 señalando en lo fundamental que el 
hecho de que Ernesto Barrios López, registra 3 partidas de matrimonio vigentes, la segunda 
con la peticionante, es decir con Luisa Beltrán Bilbao celebrada el 11 de junio de 1945, bajo la 
Partida Nº 1, Oficialía de Registro Civil Nº 1, Libro 145 le perjudicaría puesto que incluso la 
abandono y que el informe social emitido por el SENASIR el 11 de junio de 2015 no es 
correcto, ya que se habrían casado el 31 de diciembre de 1954 según certifica la oficialía de 
Registro Civil N° 3 Libro N° 3-54, Partida N° 491 con quien tuvo 59 años de vida matrimonial 
y no así 25, mencionando que la existencia de sus tres hijos prueban la continuidad de su 
matrimonio, incluso celebraron “Bodas de oro”, manifestando que le correspondía recibir renta 
de viudedad desde julio de 2013, por lo que solicita la emisión de una resolución para que 
pueda beneficiarse de los aportes de su esposo a partir del mes de julio de 2013 a junio de 
2015. 
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Mismo que es concedido mediante auto de fs. 146, todo del cuaderno de apelación, 
ante el Tribunal Departamental de Justicia, en su Sala Social Administrativa, Contencioso y 
Contenciosa Administrativa. 

CONSIDERANDO II.- Que, de la compulsa de los antecedentes del proceso, los 
fundamentos así expuestos, confrontando las disposiciones legales vigentes, se arriba a las 
siguientes conclusiones de carácter legal: 

1.- Que, debe dejarse establecido, lo previsto en el art. 471, que señala: "...La falta de 
presentación de cualquiera de los documentos que acrediten el derecho del solicitante, 
determinará que se tome como fecha de la solicitud el día de la presentación del o de los 
documentos que falte presentación de documentos se hará constar mediante nota en la que 
se indique que se los incluye y se sentará cargo indicando día y hora de su ingreso a la 
oficina...”, asimismo el art. 539 "... Las prestaciones en dinero de pago periódico, nacen a 
partir del primer día del mes siguiente al de la presentación por el asegurado de la solicitud 
con todos los documentos que la justifiquen. Sin embargo, cuando se trate de reconocimiento 
de rentas e indemnizaciones pagaderas en una sola vez que deba ser resuelto por la 
comisión de prestaciones de la caja, el pago correrá a partir del primer día del mes siguiente 
al de resolución de dicha comisión. Por consiguiente, caducan todos los pagos a que hubiera 
tenido derecho el asegurado o los derecho - habientes por todo el tiempo anterior a la fecha 
de presentación de dicha solicitud o de resolución de la Comisión de Prestaciones de acuerdo 
al párrafo anterior...", ambas del Reglamento del Código de Seguridad Social. De lo 
precedentemente expuesto se tiene que, ante la ausencia de la documentación requerida 
para la otorgación de una prestación, se toma en cuenta como fecha de su solicitud, a aquella 
en la que dichos documentos fueron presentados. 

2.- Que, con relación a la otorgación de la renta única de viudedad, conforme a lo 
dispuesto por el art. 29 del MPRCPA, el punto 2.6 (Renta de derecho-habiente de asegurado 
pasivo) del Instructivo para calificación de renta única en curso de adquisición establece: 
“...En cumplimiento del art. 29 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y 
Adquisición, los derecho-habientes de un asegurado que al 1 de mayo de 1997 se encontraba 
con renta en curso de pago, accederán automáticamente al derecho de renta de viudedad, 
orfandad, de padre, madre o hermanos según corresponda...”, señalando como requisito, en 
conformidad con el art. 4 de la Resolución Ministerial (R.M.) Nª 1361, la presentación por 
parte de los derechohabientes del certificado original de defunción. 

3.- De lo precedentemente manifestado se advierte en la especie, que la 
derechohabiente, presentó la solicitud el 25 de marzo de 2015 cursante a fs. 50 y no en el 
mes de julio de 2013, la documentación legal y respaldatoria requerida para acreditar su 
calidad de viuda del titular y tramitar el reconocimiento de los derechos que le corresponden, 
documentación que incluye a fs. 49 el certificado de defunción de su causante y observada 
mediante auto de 15 de abril de 2015 de fs. 62 en sentido de que cursan dos partidas de 
matrimonio de la derechohabiente: el primero con Ernesto Barrios López con fecha de 
celebración 11 de junio de 1945 y el segundo, con el causante Santiago López Avendaño con 
fecha de celebración 31 de diciembre de 1954 y que se adjunte la disolución del primer 
vínculo matrimonial o en su defecto, certificado de defunción de Ernesto Barrios López, con 
fecha anterior a la realización de su segundo matrimonio, tal cuestión fue subsanada por 
memorial de 24 de abril de 2015 adjuntando el certificado de defunción de Ernesto Barrios 
López de fs. 64 con fecha de defunción 22 de marzo de 1988. consiguientemente, se 
evidencia que la derechohabiente es la conviviente legalmente reconocida por ley de 
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Santiago López Avendaño, situación reconocida por el SENASIR, al haberle otorgado la 
mencionada renta de viudedad mediante Resolución N° 00003749 de 21 de agosto de 2015 
de fs. 113-114; reconocimiento que se efectuó al establecer la legalidad de dicha unión y por 
consiguiente los derechos que le asisten al fallecimiento de su segundo esposo, no existiendo 
en obrados prueba que determine que la viuda no haya acompañado al causante los últimos 
dos años antes de su muerte. 

4.- De los antecedentes que informan el proceso, la realidad de los hechos, que 
constituyen la verdad material que debe primar sobre la verdad formal, conforme a los arts. 
180-I de la C.P.E., y 30-11 de la L.Ó.J., que establecen como un principio procesal a dicha 
verdad, con la finalidad de que toda resolución contemple de forma inexcusable la manera y 
cómo ocurrieron los hechos, en estricto cumplimiento de las garantías procesales, debiendo 
primar por sobre todo dicha verdad, sobre cualquier formalidad que transgreda o violente los 
derechos sociales constituidos en irrenunciables, siendo obligación del Estado defender el 
capital humano, protegiendo la salud de la población, asegurando la continuidad de sus 
medios de subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de vida del grupo familiar, 
asegurando su acceso a la seguridad social; reconociendo de tal manera a la viudez 
conjuntamente a otras coberturas bajo los principios de universalidad, solidaridad, unidad de 
gestión económica, oportunidad y eficacia; todo ello establecido en los arts. 35-1 y 45. II y IV, 
de la C.P.E., garantizando el derecho a la jubilación con carácter universal solidario y 
equitativo. 

5.- Por otra parte, si bien el Informe Social fue efectuado el mes de junio de 2016, 
empero la observación efectuada por SENASIR no fue referente a ese documento sino 
únicamente a que la derechohabiente adjunte la disolución del primer vínculo matrimonial o 
en su defecto, certificado de defunción de Ernesto Barrios López y al haber adjuntado este 
último, ha acreditado su calidad de viuda del causante y el Informe social solamente ratifica 
ese extremo; consiguientemente, se concluye que corresponde otorgarle renta única de 
viudedad, desde mayo de 2015. 

6.- Siendo evidente la infracción acusada en el recurso, aunque no con la data 
impetrada, corresponde resolver conforme prescribe el art. 218-II-3) del Cód. Proc. Civ., 
aplicable por la norma remisiva contenida en el art. 15 del Manual de Prestaciones de Rentas 
en Curso de Pago. y Adquisición aprobado por Resolución Secretarial N° 10.0.0.087 de 21 de 
julio de 1987. 

POR TANTO: La Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, REVOCA la 
Resolución N° 771/2015 de 28 de octubre de 2015 cursante a fs. 130 - 134, disponiendo que 
el SENASIR emita nueva resolución otorgando a María Luisa Beltrán de López 
derechohabiente de Santiago López Avendaño, renta única de viudedad a partir del mes de 
mayo de 2015, sea con las formalidades de ley. 

Vocal Relator: Dr. Rubén Ramírez Conde “Regístrese y Hágase Saber” 

Fdo. Dres. Fernando Aranibar Rico. - Rubén Ramírez Conde 

Ante mí: Abg. Josu Luis Sanjinés M. - Secretario de Cámara.  

AUTO SUPREMO 
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VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 158 a 162, interpuesto por Juan 
Edwin Mercado Claros, en representación del Servicio Nacional del Sistema de Reparto 
(SENASIR), contra el A.V. Nº 094/2016 de 14 de octubre, de fs. 155 a 156, pronunciado por la 
Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, dentro el proceso de reclamación de pensiones seguido 
por María Luisa Beltrán de López derechohabiente de Santiago López Avendaño contra la 
entidad recurrente, el Auto de fs. 178 que concedió el recurso, el Auto Supremo de Admisión 
del recurso de fs. 184 y vta., los antecedentes del proceso; y: 

CONSIDERANDO I: 

I.1. Antecedentes del Proceso 

I.1.1. Resolución Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto 

Dentro del trámite señalado al exordio, la Comisión Nacional de Prestaciones del 
Sistema de Reparto del SENASIR emitió la Resolución Nº 00003749 de 21 de agosto de 
2015, cursante de fs. 113 a 114, por la que resolvió otorgar la solicitud de renta de viudedad 
presentada por María Luisa Beltrán Bilbao a partir del mes de julio de 2015. 

I.1.2. Resolución de la Comisión de Reclamación del SENASIR 

Ante el recurso de reclamación interpuesto por la derechohabiente (fs. 127), la 
Comisión de Reclamación del SENASIR, mediante Resolución Nº 771/15 de 28 de octubre de 
2015 (fs. 130 a 134), resolvió confirmar la Resolución Nº 00003749 de 21 de agosto de 2015, 
emitida por la Comisión Nacional de Prestaciones. 

I.1.3. Auto de Vista 

Notificada con la Resolución de la Comisión de Reclamación del SENASIR, se 
interpuso recurso de apelación por María Luisa Beltrán de López (fs. 144 a 145), en mérito al 
cual, la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa Segunda del 
Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mediante A.V. Nº 094/2016 de 14 de octubre 
(fs. 155 a 156), resolvió revocar la Resolución Nº 771/2015 de 28 de octubre de 2015, emitida 
por la Comisión de Reclamación del SENASIR, debiendo otorgar a María Luisa Beltrán de 
López renta única de viudedad a partir del mes de mayo de 2015 y sea previas las 
formalidades de ley. 

I.2. Motivos del recurso de casación 

Dicha Resolución motivó el recurso de casación en el fondo de fs. 158 a 162, 
interpuesto por el SENASIR, que luego de transcribir los fundamentos en que basó su 
decisión el tribunal de apelación, expresa que: 

El Tribunal de alzada no consideró el marco normativo vigente y aplicable en materia 
de seguridad social ni mucho menos los parámetros técnico legales asumidos por el 
SENASIR buscando encontrar la verdad material consagrada en la Constitución Política del 
Estado (C.P.E.) en su art. 180, tampoco consideró el art. 67-II de la citada norma suprema 
que señala que el Estado proveerá renta vitalicia en el marco de la seguridad social integral 
de acuerdo a ley, no pudiendo aplicarse criterios garantistas de derechos en franco 
quebrantamiento de la ley particular. 

La entidad tiene la obligación de verificar toda la documentación presentada velando 
el cumplimiento de los requisitos exigidos para cada tipo de trámite, que en este caso 
corresponde a la renta de viudedad. El auto de vista refirió de conformidad al art. 4 de la R.M. 
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Nº 1361 de 4 de diciembre de 1997, que solo correspondía la presentación del certificado de 
defunción por parte de la derechohabiente para acreditar su derecho; pero también es 
necesario acreditar su condición de derechohabiente como esposa o conviviente, así como 
desvirtuar las causales por las cuales la normativa ha previsto que no procede el derecho a la 
Renta de Viudedad conforme el art. 52 del Código de Seguridad Social (Cód. S.S.) 
concordante con el art. 34 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y 
Adquisición (MPRCPA) correspondiente al requisito del certificado de matrimonio para la 
otorgación de renta de viudedad, entonces la derechohabiente debió contar con la libertad de 
estado, razón por la que identificada una observación en relación a su estado civil por 
detectarse que la solicitante contrajo matrimonio (primero) con Ernesto Barrios López el 11 de 
junio de 1945, previo al contraído con el causante Santiago López Avendaño (segundo) y que 
no se encuentra disuelto, esta observación fue puesta a conocimiento de la peticionante; de 
tal manera que la viuda presentó memorial el 24 de abril de 2015, adjuntando certificado de 
defunción del fallecimiento de Ernesto Barrios López , quien fuera su primer esposo, con 
fecha de fallecimiento de 22 de marzo de 1988, evidenciando de esta manera que la 
solicitante no contaba con libertad de estado a momento de contraer nupcias con el causante, 
estos “Aspectos que determinan que el matrimonio entre la recurrente y el causante Sr. 
Santiago López Avendaño data de 31 de diciembre de 1954, y el fallecimiento de su primer 
esposo data de 22 de marzo de 1988”, provocan las observaciones que debían ser 
analizadas por el SENASIR. 

Tampoco el tribunal de alzada considera que si bien la derechohabiente presenta 
pruebas, estas no son las únicas sometidas a valoración, ya que en función de la verdad 
material corresponde a la entidad tener un rol activo porque está comprometida con el interés 
público, así se demostró con pruebas documentales que la recurrente no contaba con libertad 
de estado a momento de contraer nupcias con el causante Santiago López Avendaño, así 
también la recurrente demostró el fallecimiento de su primer esposo, entendiendo la 
disolución de su primer matrimonio con el fallecimiento de su primer esposo el año 1988. 

Al constatarse la no existencia de desvinculación de su primer matrimonio, y al alegar 
la solicitante la convivencia continua por larga data de tiempo es que se procede a la 
investigación social que derivó en el informe social SENASIR/UNO/ADR/vcl. N° 879/2015 de 
11 de junio, donde se establece que la solicitante convivió los últimos dos años previos a su 
fallecimiento, lo que fue considerado en la Resolución N° 771/15 de 28 de octubre de 2015 
emitido por la comisión de reclamación, que determinó considerar el informe social referido 
como el documento que establece fehacientemente el derecho a la renta de viudedad, por 
ello en base a la fecha del informe social de 11 de junio de 2015, corresponde el pago de 
renta a partir del mes siguiente que es julio de 2015. 

De ahí que proviene la errónea interpretación de la norma toda vez que los arts. 471 y 
539 del Reglamento del Código de Seguridad Social (R. Cód. S.S.) establecen que para 
acreditar el derecho de la solicitante se tomará en cuenta como fecha de la solicitud, el día de 
la presentación del o de los documentos que falten, siendo que el documento que acredita el 
derecho de la solicitante se traduce en el informe señalado, porque la solicitante no contaba 
con libertad de estado a momento de contraer nupcias con el causante, adjuntando 
posteriormente el certificado de defunción de su primer esposo que es de la gestión 1988, 
situación que en observancia del principio de verdad material, correspondía una valoración de 
los hechos a efectos de verificar la convivencia. 
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De tal manera que el SENASIR no vulneró los preceptos constitucionales, siendo la 
única observación del tribunal de alzada, la fecha de inicio del pago de renta de viudedad. cita 
como normas violadas los arts. 67 y 180 de la C.P.E.; 52 del Cód. S.S.; 471 y 539 del R. Cód. 
S.S.; 46, 73 y 129 del Código de Familia (Cód. Fam.); y, 34 del MPRCPA. 

I.2.1. Petitorio 

Concluyó solicitando la concesión del recurso de casación ante el Tribunal Supremo 
de Justicia, para que dicho tribunal, deliberando en el fondo resuelva casar el auto de vista 
recurrido, consecuentemente se confirme la Resolución N° 771/15 de 28 de octubre de 2015, 
emitido por la Comisión de Reclamación del SENASIR. 

CONSIDERANDO II: 

II.1. Fundamentos jurídicos del fallo 

Así formulado el recurso de casación, se ingresa a su análisis en relación a los datos 
del proceso y las disposiciones legales cuya infracción se acusa, conforme a los siguientes 
razonamientos: 

a) Doctrina constitucional y del bloque de constitucionalidad sobre el derecho a la 
viudez. - A fin de dilucidar la problemática es menester partir recordando que el art. 45 de la 
C.P.E., establece: “I. Todas las bolivianas y los bolivianos tienen derecho a acceder a la 
seguridad social. II. La seguridad social se presta bajo los principios de universalidad, 
integralidad, equidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad, interculturalidad 
y eficacia. Su dirección y administración corresponde al Estado, con control y participación 
social. III. El régimen de seguridad social cubre atención por enfermedad, epidemias y 
enfermedades catastróficas; maternidad y paternidad; riesgos profesionales, laborales y 
riesgos por labores de campo; discapacidad y necesidades especiales; desempleo y pérdida 
de empleo; orfandad, invalidez, viudez, vejez y muerte; vivienda, asignaciones familiares y 
otras previsiones sociales. IV. El Estado garantiza el derecho a la jubilación, con carácter 
universal, solidario y equitativo...”. El art. 13-I de la C.P.E., establece que: “Los derechos 
reconocidos por esta Constitución son inviolables, universales, interdependientes indivisibles 
y progresivos. El Estado tiene el deber de promoverlos, protegerlos y respetarlos”; en 
concordancia con lo establecido en el art. 109-I de la supra norma citada que refiere: “Todos 
los derechos reconocidos en la Constitución son directamente aplicables y gozan de 
iguales garantías para su protección". 

Asimismo, la Sentencia Constitucional (S.C.) N° 55/2013 de 11 de enero, establece 
como entendimiento sobre la jubilación el siguiente criterio: “…Por la exigencia de conformar 
un silogismo que otorgue sustentación a la fundamentación de la presente Resolución, es 
imprescindible analizar en primer término las normas contenidas en la Norma Suprema de 
nuestro país, que regulan a la jubilación como parte integrante del derecho a la seguridad 
social; debiendo para ello revisar la Constitución Política del Estado. En ese orden, de la 
revisión del compilado normativo supremo, se puede evidenciar que el art. 45 referido a los 
derechos a la seguridad social, inmerso en el Capítulo Quinto de la Primera Parte 
denominado Derechos Sociales y Económicos, en la Sección II, dispone que todas las 
bolivianas y los bolivianos tienen derecho a acceder a la seguridad social, agregando a 
continuación que ésta se presta bajo los principios de universalidad, integralidad, equidad, 
solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad, interculturalidad y eficacia, y tanto su 
dirección como su administración corresponde al Estado, con control y participación social. En 
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el parágrafo IV determina que el Estado garantiza el derecho a la jubilación con 
carácter universal, solidario y equitativo”. 

De lo señalado precedentemente, es posible extraer que, los derechos a la seguridad 
social constituyen un conjunto de prestaciones donde se encuentra el de la jubilación, y tanto 
el acumulado de potestades como cada uno de esos derechos de forma individual, gozan de 
proclamación y regulación constitucional propia, encontrando cada uno de ellos su contenido 
intrínseco; en ese hilo conductor la S.C. N° 0280/2012 de 4 de junio, en relación a la 
jubilación, estableció que ésta protege: “…a la persona humana de las contingencias propias 
de la vejez -como hecho natural- por su deterioro físico y psicológico, convirtiéndose en la 
base para el goce y disfrute de otros derechos fundamentales…”. 

En el mismo sentido la renta de viudez se encuentra inserta como derecho a la 
seguridad social en el art. 25.1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(DUDH), que establece: “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el 
vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 
derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez, u otros 
casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su 
voluntad…”. 

El art. 22 de la DUDH, “toda persona como miembro de la sociedad tiene derecho a la 
seguridad social…”, es decir, que se sustenta el principio de universalidad, cuya protección 
debe llegar a todos los miembros de la colectividad, principio que rige en Bolivia mediante su 
reconocimiento bajo el art. 45-II de la C.P.E. 

También el art. 2.1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC), indica que: “Cada uno de los Estados parte en el Pacto se compromete 
a adoptar medidas para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive 
en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí 
reconocidos", y en el art. 9 del mismo Pacto, establece que: “Los Estados Parte en el 
presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro 
social”. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), señaló la obligación de 
los Estados para proteger y promover los derechos sociales: “Los Estados miembros deberán 
adoptar todas las medidas necesarias para garantizar que la observancia de los derechos 
económicos, sociales y culturales no sea disminuida en ningún aspecto con el transcurso del 
tiempo” (CIDH, Informe sobre Colombia 1993). La Comisión también recomendó, en el caso 
peruano, que el Estado debía tomar medidas para garantizar que se respeten los derechos 
adquiridos en materia de pensiones y que los montos de las mismas sean suficientes para 
cubrir como mínimo, el costo de la canasta familiar básica (CIDH, Informe sobre Perú, 2000). 

Estas recomendaciones están dadas en virtud al carácter progresivo de los derechos 
económicos, sociales y culturales, reconocidos en el art. 26 de la CIDH, que señala que: “Los 
Estados partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante 
la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr 
progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas 
económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura…”. 

En ese entendimiento no solo constitucional sino del bloque constitucional establecido 
en el art. 410 de la C.P.E., se advierte que el derecho a la renta de viudez, como prestación 
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de los derechos a la seguridad social, tiene un contenido propio, cual es el de garantizar a las 
personas, recursos necesarios para subsistir de modo compatible con su dignidad humana 
intrínseca, preservando la seguridad jurídica, los derechos adquiridos, así como la protección 
adicional que requieren las personas que acceden a ese beneficio y que al ser convenios 
internacionales son de aplicación plena por el Estado Boliviano que entre sus fines y 
funciones esenciales se tiene el de constituir una sociedad justa y armoniosa y con plena 
justicia social, garantizando también el cumplimiento de los principios, valores, derechos y 
deberes reconocidos y consagrados en la Constitución Política del Estado., conforme se tiene 
anotado en el art. 9 de la norma fundamental. 

b) Sobre el principio de verdad material y la renta de viudedad.-De igual manera, 
debe tomarse en cuenta que conforme el art. 180-I de la C.P.E., la jurisdicción ordinaria, 
encuentra como fundamento a la verdad material, principio procesal que además se 
encuentra también estipulado en el art. 30-11 de la Ley del Órgano Judicial (L.Ó.J.), por el 
cual, se obliga a las autoridades a fundamentar sus resoluciones con la prueba relativa sólo a 
los hechos y circunstancias, de la forma como ocurrieron y en estricto cumplimiento de las 
garantías procesales; es decir, que se debe dar prevalencia a la verdad, a la realidad de los 
hechos, a la verdad pura, antes de subsumir el accionar jurisdiccional en ritualismos 
procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. En ese contexto, la S.C. N° 
1463/2013 de 22 de agosto, ha señalado: “El principio de seguridad jurídica refuerza esta 
idea, al garantizarle al ciudadano que la actividad judicial procurará, en todo caso y por 
encima de toda consideración, garantizar la efectiva protección de sus derechos 
constitucionales y legales accediendo a una justicia material o verdaderamente eficaz no una 
aplicación formal y mecánica de la ley, por el contrario, lograr que las consecuencias mismas 
de una decisión judicial debe significar una efectiva materialización de los principios, valores y 
derechos constitucionales…´ (S.C. N° 1138/2004-R de 21 de julio). Conforme lo anotado, el 
valor superior `justicia´ obliga a la autoridad jurisdiccional -en la tarea de administrar justicia- 
procurar la realización de la `justicia material´ como el objetivo axiológico y final para el que 
fueron creadas el conjunto de instituciones´ (S.C. Nº 0818/2007-R de 6 de diciembre)”. El 
subrayado es propio. 

Al respecto, cabe recordar que el art. 51-a) del Cód. S.S. establece, entre otras, 
algunas condiciones respecto al pago con carácter vitalicio de la renta de viudedad; 
señalando luego el art. 52 del mismo Código, las posibles beneficiarias de tal derecho, 
instituyendo en primer orden, “a la esposa”, y en segundo “a la conviviente”, estableciéndose 
para la última, algunas condiciones, entre ellas, “que para la validez de la convivencia no 
hubiere existido impedimento legal para contraer matrimonio”. En ese sentido se tiene 
también señalado por los arts. 32 y 34 del MPRCPA. 

c) Pago de la Renta de Viudedad. - Sobre el tema el art. 539 del R. Cód. S.S. señala 
que: “Las prestaciones en dinero de pago periódico, nacen a partir del primer día del mes 
siguiente al de la presentación por el asegurado de la solicitud con todos los documentos que 
la justifiquen. Sin embargo, cuando se trate de reconocimiento de rentas e indemnizaciones 
pagaderas en una sola vez que deba ser resuelto por la comisión de prestaciones de la caja, 
el pago correrá a partir del primer día del mes siguiente al de resolución de dicha comisión. 
Por consiguiente, caducan todos los pagos a que hubiera tenido derecho el asegurado o los 
derecho - habientes por todo el tiempo anterior a la fecha de presentación de dicha solicitud o 
de resolución de la comisión de prestaciones de acuerdo al párrafo anterior”. 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 2261 

Gaceta Judicial de Bolivia 

Asimismo, el art. 471 del R. Cód. S.S. establece que: “…La falta de presentación de 
cualquiera de los documentos que acrediten el derecho del solicitante, determinará que se 
tome como fecha de la solicitud el día de la presentación del o de los documentos que falten. 
La presentación de documentos se hará constar mediante nota en la que se indique que se 
los incluye y se sentará cargo indicando día y hora de su ingreso a la oficina…” 

De tal forma se tiene que, ante la ausencia de la documentación requerida para la 
otorgación de una prestación, se toma en cuenta como fecha de su solicitud, a aquella en la 
que dichos documentos fueron presentados. 

En ese orden de ideas, y en relación a la otorgación de la renta única de viudedad, 
conforme el art. 29 del MPRCPA, el punto 2.6 (Renta de derecho-habiente de asegurado 
pasivo) del Instructivo para Calificación de Renta Única en Curso de Adquisición señala que: 
“En cumplimiento del art. 29 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y 
Adquisición, los derecho-habientes de un asegurado que al 1 de mayo de 1997 se encontraba 
con Renta en Curso de Pago, accederán automáticamente al derecho de Renta de Viudedad, 
Orfandad, de padre, madre o hermanos según corresponda”, señalando como requisito el 
certificado de defunción, además que de conformidad con el art. 4 de la R.M. Nº1361 de 4 de 
diciembre de 1997, la presentación por parte de los derechohabientes de la: “Cedula de 
Identidad. Certificado de Nacimiento del asegurado y de sus derechohabientes menores de 
19 años. Certificado de Matrimonio o Sentencia de Convivencia”. Entonces, queda claro que 
estos son los únicos requisitos válidos para la obtención de la Renta de Viudedad. 

Análisis del caso concreto.- Ahora bien para el análisis del presente problema 
planteado corresponde verificar previa consideración del agravio del recurso de casación, 
primero cuales los requisitos exigibles legalmente y cuando cumplió la solicitante con ellos, 
para a partir de dicho aspecto determinar la data desde cuando le corresponde la Renta de 
Viudedad a la solicitante, y segundo verificar si el tribunal de apelación incurrió en vulneración 
e infracción de las normas constitucionales y legales denunciadas. 

En el caso que se analiza, del recurso de casación interpuesto por el SENASIR se 
advierte que el único reclamo contra el tribunal de apelación es que este haya determinado 
que la fecha de otorgación de la renta de viudedad sea desde el mes de mayo en favor de la 
viuda y no así a partir de julio 2015, como habría determinado la entidad en sus distintas 
instancias; ya que los vocales no consideraron que el SENASIR en cumplimiento a los 
principios constitucionales y de la verdad material supuso ante la evidencia que la solicitante 
María Luisa Beltrán Bilbao presentaba dos partidas matrimoniales, el primero con Ernesto 
Barrios López con fecha de celebración de 11 de junio de 1945, y el segundo con (el 
causante) Santiago López Avendaño el 31 de diciembre de 1954, en tal sentido se le pidió el 
certificado de defunción o la disolución del primer vínculo matrimonial, y al presentar la 
derechohabiente el certificado de defunción (ya que se debía conocer el estado civil de ella) 
se dispuso la realización del informe social para determinar la convivencia de la solicitante 
con el causante sobre los dos últimos años antes del fallecimiento, habiéndose verificado 
mediante investigación social que evidentemente la solicitante vivió los últimos dos años con 
el causante, cumpliendo de esta manera la condición plena para obtener la Renta de 
Viudedad; entonces es a partir del informe social SENASIR/UNO/ADR.vcl N° 879/2015 de 11 
de junio, que se concede la renta de viudedad, es decir a partir del mes siguiente que es julio 
de 2015 y no como indica el Tribunal de alzada que corresponde otorgar a partir del mes de 
mayo del mismo año, y al haber realizado esa determinación implica una inobservancia de los 
arts. 471 y 539 del R. Cód. S.S. que claramente señalan que se considera fecha para otorgar 
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la renta a partir de completar toda la documentación y esto ocurrió al verificar la convivencia 
de dos años con el causante mediante el informe social. 

Ahora bien, de la revisión de los antecedentes procesales se evidencia que el 25 de 
marzo de 2015, la derechohabiente María Luisa Beltrán de López realiza la solicitud de la 
renta de viudedad presentando al efecto certificados de defunción y de matrimonio, fotocopia 
de carnet de identidad de la beneficiaria y fotocopia de carnet de identidad del difunto 
Santiago López Avendaño (causante); ante ello, el 15 de abril de 2015 el SENASIR mediante 
la encargada de Trabajo y Derechohabiente observa el trámite refiriendo que “…nuestra 
institución, evidenció que la solicitante María Luisa Beltrán Bilbao, tiene dos matrimonios, el 
primero con Ernesto Barrios López con fecha de celebración 31 de diciembre de 1954. Por lo 
que, con carácter previo a dar continuidad al trámite iniciado, la parte interesada deberá 
presentar la disolución del primer vínculo matrimonial de su persona o en su defecto 
Certificado de Defunción de Ernesto Barrios López…”. Presentado la derechohabiente el 24 
de abril de 2015, el certificado de defunción del primer matrimonio con Ernesto Barios López, 
la entidad dispuso el 28 de abril de 2015, la investigación social para determinar dónde, con 
quién y en qué condiciones vivió el causante los dos últimos años previos a su fallecimiento, y 
las causas porque no se canceló por proceso judicial el primer matrimonio. 

En base a la fecha del informe social SENASIR/UNO/ADR.vcl Nº 879/2015 de 11 de 
junio, la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto emitió la Resolución 
00003749 de 21 de agosto de 2015, otorgando la Renta de Viudedad en favor de María Luisa 
Beltrán Bilbao a partir de julio de 2015 en razón a que la solicitante convivió con el causante 
los últimos años. Ante esta decisión la solicitante presentó recurso de reclamación que fue 
atendido y resuelto a través de la Resolución de la Comisión de Reclamación N° 771/15 de 
28 de octubre de 2015, confirmando la resolución reclamada. Ante ello, la solicitante interpuso 
recurso de apelación pidiendo se le otorgue la renta a partir de julio de 2013, emitiendo la 
Sala Social Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de La Paz el A.V. N° 094/2016 de 14 de octubre, revocando la resolución de la 
Comisión de Reclamación, otorgando a la solicitante la renta única de viudedad a partir del 
mes de mayo de 2015, en razón a que el 24 de abril de 2015 la derechohabiente subsanó la 
observación realizada por el SENASIR. 

Ahora bien, bajo estos antecedentes queda evidente que la derechohabiente, 
presentó el 25 de marzo de 2015 a fs. 50, la documentación legal y respaldatoria suficiente 
requerida para acreditar su calidad de viuda del titular y tramitar el reconocimiento de los 
derechos que le corresponden; acompañando al efecto certificado de defunción original, 
certificado de matrimonio original, cedula de identidad del fallecido en fotocopia, cedula de la 
esposa en fotocopia; ante ello la entidad pidió la subsanación de documentación relativa al 
certificado de defunción del primer matrimonio o la disolución, subsanando la 
derechohabiente dicha observación el 24 de abril de 2015; correspondiendo entonces dar 
aplicación al art. 471 del R. Cód. S.S., ya que, tal cual refiere la norma, consideran que la falta 
de presentación de cualquiera de los documentos que acrediten el derecho del solicitante, 
determinará que se tome como fecha de solicitud el día de presentación de la documentación 
faltante, lo que ocurrió en la especie, toda vez que toda la documentación correspondiente fue 
presentada a momento de efectuarse la solicitud de la renta y cuando se subsanó la misma, y 
no como pretende hacer valer el SENASIR que sea a partir del informe social elaborado, por 
lo cual corresponde otorgar la renta de viudedad a partir del mes siguiente que es mayo de 
2015; en razón a los siguientes fundamentos jurídicos: 
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1.- Cumplimiento de los requisitos: Conforme se señaló en el punto II-1-c) de esta 
resolución de acuerdo a los arts. 29 del MPRCPA y 4 de la R.M.  N° 1361, para la obtención 
del derecho a renta de viudedad solo debe presentarse el certificado de defunción, la cedula 
de identidad, el certificado de Nacimiento del asegurado y de sus derechohabientes menores 
de 19 años, y el certificado de matrimonio o sentencia de convivencia; requisitos que fueron 
cumplidos por la derechohabiente conforme a ley a momento de solicitar la renta, inclusive 
cuando la entidad solicitó la presentación del certificado de defunción de la persona que 
figuraba como parte del primer matrimonio la solicitante subsanó la misma el 24 de abril de 
2015, dando así cumplimiento al art. 539 concordante con el 471 del R. Cód. S.S., 
correspondiendo en consecuencia el pago de la renta a partir del primer día del mes siguiente 
al de la presentación por el asegurado de la solicitud con todos los documentos que la 
justifiquen siendo este el mes de mayo de 2015, además considerándose que el informe 
social realizado por la entidad recurrente no estaba vinculado directamente a la observación 
de autenticidad de esta documentación presentada sino a otros elementos propios de sus 
atribuciones pero no vinculados a las condiciones legales para la obtención de la renta de 
viudedad. 

2.- Carga de la prueba: De lo referido queda evidente que la carga de la prueba 
impuesta a la derechohabiente fue cumplida en razón a la presentación de la documentación 
requerida para el efecto, las posteriores actuaciones o informes realizados por la entidad -
ahora recurrente- son parte de su derecho de verificar aspectos inherentes a la otorgación de 
la renta de viudedad, pero este derecho no puede menoscabar el de la solicitante en razón a 
que la carga de la prueba no solo es de parte de la solicitante sino también de la entidad a 
efectos de la otorgación o no de la renta, en este caso al haber dado cumplimiento con 
el memorial de subsanación el 24 de abril de 2015 (fs.69), con toda la documentación legal, la 
derechohabiente cumplió con la carga de la prueba impuesta para ella, haciéndose 
beneficiaria de la Renta de Viudedad solicitada a partir del mes siguiente y no de manera 
posterior como sugiere el SENASIR. 

3.- Legalidad del certificado de matrimonio: Si bien la institución recurrente guardaba 
duda respecto de la legalidad del matrimonio celebrado entre la derechohabiente hoy 
solicitante de la renta de viudedad y el causante (titular de la renta), bajo el razonamiento que 
al momento de celebrarse el matrimonio entre ellos existía un impedimento legal para la 
celebración de su matrimonio (partida vigente anterior) y por ende a obtener la Renta de 
viudedad; aquel hecho simplemente se traduce en una causal de anulabilidad absoluta del 
matrimonio, conforme la previsión normativa del art. 80 del Cód. Fam. o nulidad del 
matrimonio de acuerdo al art. 169 del Código de las Familias, que hasta en tanto no sea 
declarada nula por Sentencia Judicial debidamente ejecutoriada a instancia de los titulares del 
derecho, se mantiene vigente y válido. Así lo estableció este Máximo Tribunal de Justicia en 
el A.S. N° 469 de 8 de diciembre de 2014 (SSI), al sostener que: “En el caso que se analiza, 
se advierte que la solicitante de la renta de viudedad es `la esposa´ del titular de la renta 
Alejandro Gonzales Gonzales (causante), y así lo demostró con la presentación del certificado 
de matrimonio cursante a fs. 47, documento que, hasta en tanto no sea declarado nulo y sin 
valor legal mediante una sentencia judicial pasada en autoridad de cosa juzgada, cuenta con 
todo el valor legal previsto por el art. 73 del Cód. Fam., al haber sido extendido con las 
solemnidades y por los funcionarios autorizados, conforme prescribe la ley. 

En ese sentido, si bien en la causa que nos ocupa, la institución estatal guarda duda 
respecto de la legalidad del matrimonio celebrado entre Alejandro Gonzales Gonzales y María 
Condori Marca, puesto que se argumenta por el SENASIR que, al momento de celebrarse el 
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matrimonio entre la derechohabiente, hoy solicitante de la renta de viudedad y el causante 
(titular de la renta), existía un impedimento legal para la celebración de su matrimonio (partida 
vigente); pues, aquella circunstancia simplemente se traducía en una causal de anulabilidad 
absoluta del matrimonio, conforme la previsión normativa del art. 80 del Cód. Fam., que hasta 
en tanto no sea declarada nula por sentencia judicial, a instancias de los titulares de dicha 
acción, se mantiene vigente. 

Por ello, cabe señalar que la exigencia de no existencia de impedimento legal para 
contraer matrimonio, rige para los convivientes y no así para los ya casado…”. 

4.- La convivencia de los últimos dos años, se demuestra mediante el certificado de 
matrimonio extendido por autoridad hábil y legal, lo cual sucedió en el presente; empero la 
entidad en uso de sus facultades puede realizar verificaciones para demostrar lo contrario, 
pero esta atribución no puede ir en contra de la solicitante, toda vez que ella cumplió con su 
obligación de presentar la documentación pertinente demostrando la convivencia referida. 

Por todo lo expuesto, se concluye que el auto de vista recurrido no transgrede ni 
vulnera los arts. 67 y 180 de la C.P.E.; 52 del Cód. S.S.; 471 y 539 del R. Cód. S.S.; 46, 73 y 
129 del Cód. Fam.; y, 34 del MPRCPA; al contrario, se acomoda a dichos preceptos al 
reconocer el derecho de la solicitante a la renta de viudedad al haber acreditado que subsanó 
la observación efectuada por la entidad en abril de 2015; tampoco resulta evidente la 
vulneración de los arts. 471 y 539 del R. Cód. S.S., dado que tales disposiciones legales 
fueron cumplidas a cabalidad por el Tribunal de apelación; finalmente, tampoco se encuentra 
evidente la vulneración al art. 180 de la C.P.E., puesto que resulta claro que la solicitante 
acreditó la documentación necesaria para acceder a la renta de viudedad a momento de 
subsanar las observaciones del SENASIR, demostrando la verdad de los hechos, resultando 
infundados los argumentos expuestos por la entidad recurrente. 

Por lo señalado, corresponde resolver el recurso en la forma prescrita por los arts. 
271.2) y 273 del CPC, aplicables por la norma permisiva contenida en el art. 633 del 
Reglamento al Código de Seguridad Social y art. 15 del MPRCPA aprobado por Resolución 
Secretarial N° 10.0.0.087 de 21 de julio de 1997. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación en 
el fondo de fs. 158 a 162, interpuesto por Juan Edwin Mercado Claros, en representación del 
Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR), contra el A.V. Nº 094/2016 de 14 de 
octubre, de fs. 155 a 156, pronunciado por la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y 
Contenciosa administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz. 

Sin costas en aplicación de los arts. 39 de la L. N° 1178 de 20 de julio de 1990 y 52 
del D.S. N°23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 27 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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194 
Claudio Manuel Martínez Osinaga c/  

Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR) 

Reclamación  

Distrito: La Paz 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 207 a 211 vta., interpuesto por 
Juan Edwin Mercado Claros Director General Ejecutivo del Servicio Nacional del Sistema de 
Reparto-SENASIR, contra el A.V. Nº 113/16 de 28 de octubre, cursante de fs. 201 a 202 vta., 
pronunciado por la Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz, dentro del recurso de reclamación seguido por Claudio Manuel Martínez 
Osinaga, contra el SENASIR, el Auto de fs. 217 que concedió el recurso, el A.S. Nº 85/2017 
de 13 de marzo de 2017 de fs. 223 y vta., que admitió la casación, los antecedentes del 
proceso, y 

CONSIDERANDO I: 

I. 1. Antecedentes del proceso. 

I.1.1. Resolución de la Comisión de Calificación de Rentas del SENASIR. 

La Comisión de Calificación de Rentas, mediante Resolución Nº 006417 de 1 de junio 
de 2004, resuelve otorgar a favor de Martínez Osinaga Claudio Manuel, la constancia de 
aportes, correspondiente al sector banca privada, considerando un salario cotizable de Bs. 
4477,00 correspondiente a octubre de 1996 y una densidad de aportes de 13,92 años; 
documento válido para tramitar su certificado de compensación de cotizaciones. 

I.1.2. Resolución del Servicio Nacional del Sistema de Reparto SENASIR. 

Que, mediante R.A. Nº 795.08 de 22 de abril de 2008 de fs. 127 y 128 de obrados, la 
Dirección General del Servicio Nacional del Sistema de Reparto SENASIR, resuelve Anular el 
Certificado de Compensación de Cotizaciones Nº 0001293, emitido en fecha 21 de julio de 
2004, tipo mensual por procedimiento manual, perteneciente al señor Martínez Osinaga 
Claudio Manuel; dar de baja el registro de la Superintendencia de Pensiones, Valores y 
Seguros y dispone el reproceso y dar de alta en el Registro de la Superintendencia de 
Pensiones, Valores y Seguro, el certificado de compensación de cotizaciones, con la 
modificación respectiva. 

I.1.3. Resolución del Servicio Nacional de Calificación de Rentas del SENASIR. 

Posteriormente, la misma comisión emitió la Resolución Nº 0009159 de 15 de agosto 
de 2008, cursante a fs. 130, resolviendo otorgar a favor de Martínez Osinaga Claudio Manuel, 
la constancia de aportes, correspondiente al sector banca privada, considerando un salario 
cotizable de Bs. 4477,00 correspondiente a octubre de 1996, una densidad de aportes de 
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5,50 años, documento válido para tramitar su certificado de compensación de cotizaciones 
por procedimiento manual. 

I.1.4. Resolución de la Comisión de Reclamación. 

Ante esta circunstancia, el solicitante interpuso el recurso de reclamación adjunto de 
fs. 165 a 168, resuelto por la Comisión de Reclamación de Rentas, mediante Resolución Nº 
215/15 de 30 de marzo de 2015, cursante de fs. 174 a 178, confirmando la Resolución Nº 
00009159 de 15 de agosto de 2008 de fs. 130 de obrados, emitida por la Comisión de 
Calificación de Rentas. 

I.1.5. Auto de Vista. 

En grado de apelación interpuesta por el solicitante de fs. 181 a 186, por A.V. Nº 
113/16 de 28 de octubre de 2016 de fs. 201 a fs. 202, la Sala Social y Administrativa Tercera, 
del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, Anula la Resolución Nº 9159 de 15 de 
agosto de 2008, emitida por la Comisión de Reclamación del Sistema Nacional de Reparto, 
disponiendo que el SENASIR, emita nueva resolución, con documentación fehaciente. 

I.2. Motivos del recurso de casación. 

Este fallo originó que Juan Edwin Mercado Claros, Director General Ejecutivo del 
Servicio Nacional de Sistema de Reparto (SENASIR), formule recurso de casación en el 
fondo con los fundamentos expuestos en el memorial de fs. 207 a 211. 

CONSIDERANDO II: 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que con carácter previo y antes de considerar los fundamentos de los recursos 
planteados, cabe señalar que en cumplimiento a lo establecido en el art. 17 de la L.Ó.J., este 
tribunal tiene la facultad de revisar las actuaciones procesales que llegan a su conocimiento, 
a fin de establecer si concurrieron irregularidades procesales en la tramitación de los 
procesos, para imponer en su caso, la sanción que corresponda o determinar si 
correspondiese, cuando el acto omitido lesione la garantía constitucional del debido proceso, 
haciendo insubsanables las consecuencias materiales y jurídicas del mismo, la nulidad de 
obrados de oficio, según prevé el art. 252 del Cód. Pdto. Civ. 

A su vez el art. 213 del Cód. Proc. Civ., dispone que: "La sentencia pondrá fin al litigio 
en primera instancia, contendrá decisiones expresas, positivas y precisas, recaerá sobre las 
cosas litigadas, en la manera en que hubieren sido demandadas sabida que fuere la verdad 
sobre las pruebas del proceso...",esta norma, de aplicación general, impone además a los 
tribunales de alzada el deber de observar estos preceptos, ajustando su resolución de 
segunda instancia y decidiendo la controversia en aplicación del art. 265 del Cód. Proc. Civ., 
con apego a los principios de congruencia, pertinencia y exhaustividad, dentro del marco 
jurisdiccional que le impone la resolución recurrida y la expresión de agravios del recurso, 
enmarcando su decisión a las formas de resolución previstas en el art. 218 del adjetivo civil, 
conforme faculta el art. 15 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y 
Adquisición. 

Sobre el particular, hay que recordar que los tribunales de segundo grado, al 
constituir órganos judiciales de conocimiento y no así de puro derecho como es el tribunal de 
casación, tienen la facultad para analizar y resolver todos los fundamentos de los recursos de 
alzada, apreciando y considerando el conjunto de la prueba acumulada al proceso, no 
pudiendo soslayarse la resolución de la causa, si en el texto de los memoriales de la 
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apelación, constan fundamentos y especialmente agravios que deben ser considerados y 
resueltos sin restricción alguna. 

En ese contexto, haciendo un análisis minucioso del Auto de Vista recurrido, se 
evidencia que el tribunal ad quem, anuló la Resolución Nº 9159 de 15 de agosto de 2008, 
limitándose a disponer que el SENASIR, emita nueva resolución con documentación 
fehaciente. 

Se debe tener presente que en aplicación del principio de informalismo que rige en 
los procesos administrativos se obliga al tribunal de alzada a pronunciarse sobre todos los 
aspectos presuntamente omitidos en la fase administrativa, regularizando procedimiento para 
evitar mayor dilación en las pretensiones perseguidas, sobre la base de la revisión de oficio 
de los actos administrativos y lógicamente apercibir cuando corresponda al SENASIR, pero 
definitivamente, tiene que emitir una resolución positiva o negativa, otorgando o negando los 
derechos pretendidos por quien lo solicita, lo que no ocurrió en el caso presente, pues no 
existe un pronunciamiento efectivo sobre los derechos pretendidos. 

Consiguientemente, al advertirse que se incumplieron normas procesales de orden 
público y cumplimiento obligatorio, corresponde dar aplicación a lo establecido por los 
artículos 220-III del Cód. Proc. Civ., y art. 17 de la L.Ó.J. Nº 025, aplicables al caso presente, 
en sujeción a lo determinado en el art. 15 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de 
Pago y Adquisición y el art. 633 del R. Cód. S.S. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, ANULA el 
proceso hasta el sello del sorteo de a fs. 198, inclusive, disponiendo que el Tribunal de 
Alzada, sin espera de turno, bajo responsabilidad administrativa y previo sorteo, pronuncie 
nuevo auto de vista, resolviendo el fondo de la causa con la pertinencia prevista por los arts. 
213 y 265 del Cód. Proc. Civ., emitiendo una resolución positiva o negativa, concediendo o 
negando los derechos pretendidos. 

Sin costas en aplicación de los arts. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 
(SAFCO) y 52 del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 27 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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195 
Hugo Ernesto Duarte Pérez c/ 

Empresa Telefónica Celular de Bolivia TELECEL S.A. 

Beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso de pago de beneficios sociales seguido por Hugo Ernesto Duarte 
Pérez contra La Empresa Telefónica Celular de Bolivia TELECEL S.A. representada 
legalmente en el proceso por Carola Constanza Serrate Tarabillo y Josu Mario Serrate Paz 
Ramajo. 

VISTOS: el expediente de la materia, y; 

CONSIDERANDO: Que, Hugo Ernesto Duarte Pérez, mediante memorial de fs.19 a 
fs. 21, interpone demanda por pago de beneficios sociales contra la Sociedad Celular de 
Bolivia TELECEL S.A. (TIGO); manifestando haber sido contratado por La Sociedad Celular 
de Bolivia TELECEL S.A. (TIGO); representada legalmente por Eldy Melgar Nieme, el 9 de 
septiembre de 2009, para desempeñar el cargo de supervisor, percibiendo un sueldo mensual 
de Bs 11.770.- (once mil setecientos setenta 00/00 bolivianos) ocupando el cargo de manera 
honesta y responsable y que de la noche a la mañana lo despidieron por supuesto 
incumplimiento de las metas u objetivos de comercialización, asimismo manifiesta que el 
referido cargo laboral había sido desempeñado de manera honesta, seria y responsable, sin 
que nunca se haya dado lugar a una queja, problema o conflicto con ninguno de los 
trabajadores, menos con sus jefes dependientes, siendo ascendido del cargo de Supervisor a 
Tean Lider Agente, contradictoriamente a la carta de resolución, suscribiendo el contrato con 
la referida empresa, encubriendo la verdadera relación laboral que existió, con la figura de un 
supuesto contrato de índole civil, cumpliendo horarios a tiempo completo en su respectivo 
espacio físico laboral y supeditados a las instrucciones de un jefe. Manifiesta también que, 
durante su permanencia en la empresa, no tuvo vacaciones. Aguinaldo, o seguro que la ley 
exige, como consecuencia no gozo de la protección de un sistema de seguridad social. Y que 
su retiro ha sido intempestivo y que hasta la fecha no le habrían hecho el pago de sus 
beneficios sociales del tiempo de servicio trabajado en dicha Institución Telefónica, aclarando 
que antes de los 15 días había realizado el reclamo por intermedio de la Inspectoría del 
Trabajo, para que se le cancele y que hasta la fecha no se le había cancelado el total de sus 
beneficios sociales, peregrinando en varias oportunidades a la Telefónica TIGO, sin obtener 
resultados alguno y que en definitiva manifiesta que le corresponde el pago de sus beneficios 
sociales en base a la siguiente liquidación: Desahucio Bs 35.310.- Indemnización dos años Bs 
23.540; 1 mes Bs 980; 17 días Bs 555.- Aguinaldo doble 2 años Bs 47.080; 9 meses Bs 
17.655; 26 días Bs 1.111.Vacación 2 años Bs 11.770.- Primas 2 años 23.540.- Bono de 
antigüedad 1 mes Bs 122.haciendo un total de Bs 161.663.- (Ciento Sesenta Y Un Mil 
Setecientos Sesenta Y Tres 00/100 Bolivianos) más el 30 % de la multa por incumplimiento 
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en pago oportuno. Por todo lo anteriormente expuesto demanda el pago total de sus 
beneficios sociales pidiendo que en sentencia se declare probada su demanda en todos sus 
extremos y sea con interposición de costas. 

Que, mediante auto de fs.22, se admite la demanda presentada por Hugo Ernesto 
Duarte Pérez, en cuanto hubiere lugar a demostrar en derecho y se corre en traslado, con lo 
que se cita a la parte demandada conforme consta de fs. 24., de obrados, consiguientemente 
la parte demandante según memorial de fs. 25 solicita se declare la rebeldía y pide se trabe 
relación procesal, por lo que mediante auto de fs. 26 se declara rebelde y contumaz a la 
Sociedad Telefónica Celular de Bolivia TELECEL S.A. (TIGO) representado por Eldy Melgar 
Nieme al no contestar la demanda como lo estipula el art. 124 del Cód. Proc. Trab., 
concordante con el art. 68 del C.P.C. 

CONSIDERANDO: Que, mediante memorial de fs. 61 la empresa Telefónica Celular 
de Bolivia TELECEL S.A., se apersona legalmente a través de su apoderado legal Carola 
Constansa Serrate Tabillo, acreditando su personería jurídica mediante Instrumento Publico 
N° 707/2008; y al mismo tiempo purga rebeldía para estar en derecho y según providencia de 
fs. 62 se admite y se tiene por apersonada a la mencionada representante de la empresa 
demandada para que tome su defensa en el estado en que se encontrare el proceso de 
conformidad al art. 72 del Cód. Proc. Trab., Que, mediante memorial de fs. 63 la parte 
demandante solicita se trabe la relación procesal, por lo que mediante auto interlocutorio de 
16 de agosto de 2012 cursante a fs. 64, se traba la relación procesal, sujetándose la causa a 
prueba con el término de diez (10) días comunes a las partes señalándose los puntos de 
hecho a probar y emplazándose a las partes a hacer uso de los medios probatorios conforme 
lo dispuesto por el art. 151 del Cód. Proc. Trab. con lo que son notificadas las partes tal se 
evidencia a fs. 65 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, en el transcurso del término de prueba, las partes ofrecen y 
proponen las siguientes probanzas.  

De cargo: 

Documental de fs.2 a 18 ratificada a fs. 66. 

Testifical ninguna. 

Confesión judicial provocada, ninguna 

De descargo: Documentales de fs. 33 a 36, de fs. 39 a fs. 52 ratificados a fs. 68. 

Testificales Ofrecidas a fs. 68 y reproducidas a fs. 76 a 78 de obrados. 

Confesión provocada ninguna. 

CONSIDERANDO: Que de la revisión de los antecedentes, así como del análisis y 
compulsa de las pruebas aportadas en el proceso, y con el criterio establecido en los arts. 
150, 158, 197, 198, 199 y 200 del Cód. Proc. Trab., por los hechos y circunstancias, se llega a 
las siguientes conclusiones: 

1.- Que existió relación laboral entre la empresa Telefónica Celular de Bolivia 
TELECEL S.A., representada en el presente proceso por Carola Constanza Serrate Tarabillo 
y José Mario Serrate Paz Ramajo, y el ex trabajador Hugo Ernesto Duarte Pérez, con todas 
las características esenciales de la relación laboral determinadas mediante. D.S. N° 23570, 
de 26 de junio de 1993, al haberse demostrado en el presente proceso la subordinación, 
dependencia, trabajo por cuenta ajena, y la percepción de un salario pactado en comisiones, 
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forma de pago pactada entre la patronal y el trabajador acorde a lo establecido en el D.S. N° 
2350 de 26 de julio de 1993, que en su art 3 dispone: “Todo pago pactado, efectuado o por 
efectuarse, en contra prestación de los servicios acordados a que se refiere el art. 
precedente, en cualquiera de sus modalidades , constituye una forma de remuneración o 
forma de salario, entre otros; el sueldo mensual, el pago quincenal, el pago semanal, el jornal, 
el pago por hora, el pago de comisión, el pago por obra o producción el pago a porcentaje, el 
pago en especie cuando esté permitido". Actividad laboral que realizaba el demandante bajo 
las siguientes condiciones de trabajo:1) Que trabajó desde el 9 de septiembre de 2009, hasta 
el 26 de octubre de 2011, por un periodo de 02 años, un mes y 17 días, en el cargo de Tean 
Lider Agente como supervisor de ventas con un promedio salarial mensual indemnizable de 
Bs11.770.- De lo que se deduce todas las características esenciales de la relación laboral, 
determinadas mediante D.S. N° 23570 de 26 de julio de 1993 y ratificados en la actualidad 
por el art. 2 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006; tal se tiene de los indicios extraídos de 
la demanda cursante de fs. 19. a 21, de la documentación de fs. 2, consistente en agenda 
semanal supervisor del agente, donde se detalla un cronograma de las actividades 
encomendadas al trabajador, de la prueba de cargo de fs. 03, revista del equipo Team Leader 
Agente Santa Cruz, de la empresa Tigo, donde figura el hoy demandante Hugo Duarte como 
Team Leader Agente Sertel, de la documental arrimada como prueba de cargo de fs. 4 a fs. 
13, consistente en política de actualización de métricas para el pago de Frre Lancer Team 
Leaders Pos Pago, Banda Ancha, Pre Pago Agente Tigo, documental en la que se establece 
la fecha de pago y forma de pago a realizarse según planillas del departamento de recursos 
Humanos, de los contratos arrimados como prueba de descargo suscritos bajo el rotulo de 
relación comercial saliente a fs. 39 a 45 y de fs. 46 a 52 de obrados documentación y prueba 
que dan convicción a la Suscrita de la existencia del vínculo obrero patronal, encontrándose 
plenamente demostrado en el presente proceso que el demandante realizaba tareas propias y 
permanentes de la empresa demandada, tareas asignadas por el empleador de forma 
específica, trabajo realizado por cuenta ajena para la supervisión y venta de los servicios de 
la telefonía móvil de propiedad de TELECEL S.A., cuyo cargo y actividad se los denominaba 
Team Leader, sujeto a un régimen laboral realizando trabajos por cuenta ajena en tareas 
propias y permanentes de la empresa demandada, trabajando bajo subordinación y 
dependencia del empleador mediante contratos de trabajo suscritos : bajo la modalidad de 
pago por comisión, Contratos bajo el rotulo de comisión comercial, con el único fin de burlar 
los derechos sociales del trabajador, los cuales son irrenunciables e imprescriptibles por 
disposición del art. 48 de la C.P.E.; suscritos entre la empresa demandada Telefónica Celular 
de Bolivia  TELECEL S.A. y el demandante, el referido contrato cursa a fs. 33 a 36 y a fs. 46 a 
52 como prueba de descargo, donde se determina en la Cláusula decima numeral 1.6. y 
numeral 1.9 del contrato “de trabajo”, “simulado” saliente a fs. 34., y del contrato de fs. 47 a 
52 en su cláusula décima en su numeral 1.5., donde se condiciona la relación de exclusividad 
laboral con dependencia al giro de las actividades propias y permanentes de la empresa 
empleadora, al establecerse textualmente: El comisionista no podrá desarrollar actividades 
relacionadas a la comercialización de bienes o servicios que formen parte de aquellos 
ofrecidos por empresas competidoras con el comitente por tener el mismo giro comercial y 
tipo de servicios. En suma, no podrá realizar prácticas que impliquen competencia desleal 
hacia el comitente. 

De igual forma se tiene establecido en la Cláusula sexta: (rendición, de cuentas).- el 
comisionista deberá informar y reportar al comitente el cumplimiento de objetivos, resultados 
de ventas y metas procurados por los vendedores del agentes, en suma y bajo el principio de 
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objetividad de la verdad material con relación a los alcances y términos condicionados en los 
referidos contratos bajo el rótulo de contrato comercial, se tiene demostrada la subordinación 
del trabajador respecto al empleador, así como la prestación de trabajo por cuenta ajena, 
cumpliendo metas impuestas, lugares asignados y cronogramas también asignados por el 
empleador; empleador que se camufla bajo la denominación de comitente, con el único fin de 
burlar los derechos sociales de los trabajadores, al respecto el art. 48-III de la C.P.E. es claro 
y establece: “Los derechos y beneficios reconocidos a favor de las trabajadoras y los 
trabajadores no pueden renunciarse, y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a 
burlar sus efectos” Indicios y presunciones legales que conforme establecen los arts. 179, 
198, 199 y 200 del Cód. Proc. Trab., dan convicción a la suscrita del trabajo por cuenta ajena, 
bajo subordinación y dependencia, cumpliendo horarios, cronogramas y metas, demostrado 
que no se desenvolvían en condición de comisionistas independiente, ni trabajaban por 
cuenta propia, sino bajo órdenes de la empresa TELECEL S.A. donde la empresa en su 
calidad de empleador imponía las condiciones de trabajo laboral al trabajador, quedando 
desvirtuada la supuesta relación comercial que se alega, al existir todas las características 
esenciales de una relación laboral; aplicable en el presente proceso los Principios laborales 
que rigen la materia, como ser El Principio de la "Primacía de la Realidad", establecido en el 
inc. 4) del art. 4 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, por el que prevalece la veracidad 
de los hechos a lo determinado por acuerdo de partes, llamado también, de la presunción de 
la existencia de la figura laboral, que está referido principalmente a establecer la correlación 
entre lo que ocurrió en los hechos y lo que se pactó o documentó; que en el caso de autos se 
tiene ampliamente demostrada la existencia real de una relación laboral bajo la subordinación 
y dependencia del empleador; por lo que indistintamente a lo que se denomine el contrato 
suscrito prevalece el Principio Protectivo de las trabajadoras y los trabadores, así como el 
Principio de la Primacía de la Realidad, concordante con el art. 5 del D.S. N° 28699, que al 
efecto prevé: "Cualquier forma de contrato civil o comercial, que tienda a encubrir la relación 
laboral, no surtirá efectos de ninguna naturaleza, debiendo prevalecer el Principio de Realidad 
sobre la relación aparente”; demostrado en el caso de · autos que los contratos suscritos 
entre la empresa demandada y el demandante son contratos, camuflados o simulados bajo la 
denominación de contratos de comisión comercial y licencia de uso de marca comercial”, con 
el único fin de evadir los derechos sociales del trabajador, evidenciándose en el presente 
proceso "todas las características” exigidas en el num. 1 del D.S. N° 23570 de junio de 1993, 
y art. 2 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006 es decir: a) Relación de dependencia y 
subordinación del trabajador respecto al empleador, tal se tiene de los indicios extraídos de la 
demanda de fs. 19 a 21, contratos simulados adjuntos al proceso, y la prueba documental ya 
citada y desglosada siendo concordante estos extremos con el art 4 del D.S. N° 521 del 26 de 
mayo de 2010 que establece que en las relaciones laborales en las que concurran aquellas 
características esenciales precedentemente citadas, se encuentran dentro del ámbito de 
aplicación de la Ley General del Trabajo; en directa relación con el art. 5 del D.S. N° 28699 
de 1 de mayo de 2006 mismo que dispone: “Cualquier forma de contrato civil o comercial, que 
tienda a encubrir la relación laboral, no surtirá efectos de ninguna naturaleza, debiendo 
prevalecer el principio de la realidad sobre la relación aparente”. Concordante con el art. 48-III 
de la C.P.E., que establece: “Los derechos y beneficios reconocidos a favor de las 
trabajadoras y los trabajadores no pueden renunciarse, y son nulas las convenciones 
contrarias que tiendan a burlar sus efectos”; consecuentemente al evidenciarse en el caso de 
autos, que el fin de los contratos suscritos por el empleador con los demandantes es encubrir 
la relación laboral, es deber de la juzgadora hacer prevalecer el Principio de la Primacía de la 
Realidad, sobre la relación aparente; mas el Principio constitucional de Protección de las 
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trabajadoras y trabajadores, según lo estipulado en el numeral II del ya citado art. 48 de la 
C.P.E., máxime si en el presente caso se tiene plenamente demostrada la existencia de la 
relación laboral; relación que se pretende encubrir mediante contratos simulados, con el fin de 
eludir obligaciones sociales; derechos y beneficios que son reconocidos y protegidos por el 
num III del art 48 de la Suprema Ley. En directa relación con la línea jurisprudencial sentada 
mediante A.S. N° 044/2013 del 25 de febrero de 2013, donde el Tribunal Supremo en un caso 
de similar naturaleza contra la misma empresa hoy demandada ha modulado que el contrato 
de comisión es simulada para encubrir la relación laboral determinando lo siguiente “En 
cuanto al contrato de comisionista entre los demandantes y la empresa demandada -ahora 
recurrente- que aduce se encuentra amparada por el Código de Comercio, en el caso de 
autos, la Sentencia de primera instancia, en su décimo considerando, num. 3) fundamentó: 
"...pese a la existencia de varios contratos de tipo civil-comercial, que trataron de simular y 
desvirtuar la relación laboral existente entre los actores y la parte demandada, los mismos 
que no surten los efectos pretendidos, debiendo prevalecer y aplicarse en este caso, el 
principio de proteccionismo para el trabajador, por el que los procedimientos laborales 
busquen la protección y la tutela de los derechos de los trabajadores; y el principio de 
primacía de la realidad, en el cual prevalecen los hechos a lo determinado por acuerdo de 
partes, en cumplimiento y de conformidad con los arts.  6 y 12 de la L.G.T., al art. 4-d) y 5 del 
D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006 y a los arts. 3-g) y 182-a) del Cód. Proc. Trab.", bajo 
ese raciocinio al que llego el juez a quo, se tiene que, en el caso de autos, es aplicable el 
"Principio de la Primacía de la Realidad" y la relación entre los demandantes y la empresa 
recurrente reúne las características del art. 2 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo del 2006. Por lo 
que, en base a la valoración del conjunto de las pruebas aportadas se tiene demostrado la 
existencia de relación laboral, entre el demandante y la empresa demandada en directa 
relación con el art. 182-a) del Cód. Proc. Trab., indicios y presunciones legales que dan la 
convicción de veracidad a la suscrita, tal lo establecen los arts. 179, 197, 198, 199 y 200 del 
mismo cuerpo legal. 

2.- Que la extinción de la relación laboral entre la empresa Telefónica Celular de 
Bolivia TELECEL S.A., y el Hugo Ernesto Duarte Pérez, es por “Despido intempestivo”, por 
decisión unilateral del empleador y por causal ajena a la voluntad del trabajador, según se 
puede evidenciar de la documentación saliente a fs. 14 obrados, donde el empleador bajo la 
misma hipótesis de resolución de contrato provoca la ruptura de la relación laboral bajo el 
supuesto hecho de incumplimiento a sus obligaciones asumidas y estipuladas en el contrato 
referido al incumplimiento de metas u objetivos de comercialización, por lo que al haberse 
evidenciado que los contratos de supuesta índole comercial contemplan simples 
denominaciones de tipo civil, sin embargo la prestación y ejecución de su cumplimiento tiene 
características materiales de orden laboral, resultando ineficaz su aplicación en el ámbito civil, 
bajo este lineamiento de predominio de regulación y aplicación de la Ley General del Trabajo 
para el presente caso, en ese entendido resulta también ineficaz e innecesario considerar la 
existencia de una supuesta resolución de contrato de orden comercial, más por el contrario, 
este hecho constituye un acto arbitrario e intempestivo al provocar la ruptura de la relación 
laboral sin causal o justificación alguna vulnerándose al derecho a la estabilidad laboral del 
trabajador, es decir en el caso de autos la extinción de la relación laboral entre la empresa 
Telefónica Celular de Bolivia  TELECEL S.A., y el ex trabajador demandante, se produce por 
causas atribuibles e imputables al empleador, más aun el demandado no ha desvirtuado ni ha 
demostrado las causales y justificativos de la extinción de la relación laboral, limitándose tan 
solo a alegar la inexistencia de una relación laboral, por lo que en base a los indicios que dan 
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la convicción de veracidad a la suscrita, conforme a las presunciones legales dispuestas en 
los arts. 179, 197, 198, 199 y 200 todos del Cód. Proc. Trab. Consiguientemente el 
demandante es acreedor al pago de Desahucio de tres meses de sueldo, e Indemnización por 
el periodo de trabajo prestado por el ex trabajador, en directa relación con lo dispuesto por el 
art.13 de la L.G.T. y art. 8 de su Decreto Reglamentario, concordante con el D.S. N° 11478 de 
16 de mayo de 1974. 

3.- Así mismo se tiene que, en el presente proceso la patronal no ha demostrado la 
cancelación de los aguinaldos de las gestiones trabajadas demandadas respectivamente por 
el ex trabajador, derechos sociales adquiridos y consolidados a favor del actor, los cuales son 
irrenunciables e inembargables, por lo que corresponde regularse su pago, por lo que en 
mérito al Principio Protector y Principio de la Primacía de la Realidad., corresponde regularse 
y disponerse su cumplimiento a favor del ex trabajador de la empresa Telefónica Celular de 
Bolivia TELECEL S.A., y en consecuencia al constituir derechos sociales consolidados, 
irrenunciables e imprescriptibles, el demandante es acreedor a su compensación económica 
de la gestión 2009, duodécima de 3 meses y 21 días, gestión 2010, 12 meses y gestión 2011, 
duodécima de 9 meses y 26 días, sancionado con pago Doble por su incumpliendo, conforme 
a lo establecido por los arts. 1 y 2 de la Ley de 18 de diciembre de 1944 y el art. 48 de la 
C.P.E. 

4.- En lo que respecta a las vacaciones demandadas, de la compulsa de los 
actuados, de igual forma se tiene que el empleador no ha demostrado la otorgación 
vacacional o la cancelación compensatoria por este concepto, conculcándose el derecho al 
descanso reparador. En el entendido de que la vacación es un descanso conquistado y 
reconocido en el ámbito mundial por la OIT a principios del siglo XX, el año 1919; en el 
entendido de que “la vacación es el tiempo otorgado por ley, para el cese del trabajo habitual, 
otorgándole al trabajador el descanso ininterrumpido y remunerado para la reposición de 
energías fisiológicas debido al desgaste del trabajo”; por lo que corresponde regularse su 
cumplimiento de acuerdo al art 44 de la L.G.T. modificado por el D.S. N° 3150 de 19 de 
agosto de 1952; y la escala vacacional determinada en el D.S. N° 17288 de 18 de marzo de 
1980 que dispone: de 1 año a 2 años cumplidos de trabajo 15 días; de 2 a 5 años 15 días 
hábiles; de 5 años a 10 años de trabajo 20 días hábiles; y de 10 años adelante de trabajo 30 
días hábiles; en virtud a que el demandante no hizo uso de su derecho social y constitucional 
a las vacaciones, trabajando en forma continua y sin descanso, en aplicación al Principio 
Protector estatuido por el arts. 3-g) del Cód. Proc. Trab., y Principio de la Primacía de la 
Realidad sobre la realidad aparente, establecida por el art.4-d) del D.S. N° 28699 de 1 de 
mayo de 2006; Consiguientemente toda vez de que el actor no gozo de sus vacaciones 
reconocidas por ley debido a la conducta de su empleador, por lo que es legalmente acreedor 
a su compensación económica de las dos gestiones reclamadas, de acuerdo a la escala de 
vacaciones ya citada, correspondiendo la compensación de “15” días hábiles por año en favor 
del demandante. 

5.- En cuanto a las Primas anuales demandadas, corresponde su pago equivalente a 
un sueldo ganado por el demandante, por el tiempo de dos años de relación laboral, en 
aplicación a lo establecido en el art. 57 de la L.G.T., Ley de 11 de julio de 1947 concordante 
con los arts. 48, 49 y 50 del D.R.L.G.T.; tomándose en cuenta la naturaleza del servicio o 
actividad que desarrolla la empresa demandada, consistente en la venta de productos de 
telefonía; máxime si en el caso de autos la parte demandada no ha presentado el balance 
legal anual conforme lo dispone el art. 50 del D.R.L.G.T., que establece que para la 
acreditación de la existencia de utilidades, el documento que sirve como prueba fehaciente es 
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el balance general de ganancias y pérdidas debidamente aprobado por la entidad fiscal, que 
la falta de presentación de este documento por disposición del art. 181 del Cód. Proc. Trab., 
hace presumir la obtención de utilidades, aspecto ratificado por el art. 2 de la Ley de 22 de 
noviembre de 1945 que señala: “Que las empresas que no llenen las formalidades contables 
para determinar utilidades, aun cuando protesten contar con pérdidas, pagarán válidamente la 
prima anual”; por lo que se presume que la empresa demandada ha obtenido utilidades y en 
consecuencia el actor es acreedor al pago de las Primas demandadas. 

6.- Con derecho al pago de Bono de Antigüedad, toda vez que no se ha demostrado 
su pago, correspondiendo regularse su pago debiendo tomarse en cuenta para la base de 
cálculo, la escala porcentual establecida por el art. 60 del D.S. N° 21060 y el D.S. N° 23474 
de 20 de abril de 1993, (S.M.N. x 3) x (%), en relación al periodo de antigüedad del 
trabajador, por lo corresponde el pago de bono de antigüedad de un mes conforme lo 
peticionado, en base al salario mínimo de la época de Bs 815.40x3=2446.20x5%=122.31 por 
el periodo de un mes. 

7.- Respecto a la multa del 30% sobre el total a liquidar, corresponde su aplicación al 
evidenciarse que la patronal incumplió con el plazo legal establecido por el art. 9 del D.S. N° 
28699 de 1 de mayo del 2006., monto que debe ser regulado en sentencia. 

8.- Se admite la tacha opuesto por Hugo Ernesto Duarte Pérez mediante memorial de 
fs. 71 de obrados contra los testigos descargo Linda Patricia Ayala López, Valeia Ovando 
Carret, Nelly Noemi Pinto de Amonzabel y Rolando Muñoz Moreno, por estar presentado en 
el término establecido por el art. 472 del C.P.C., y por la confesión espontánea de los testigos 
declarantes a fs. 77 a 78 en cuanto están a lo dispuesto en el numeral 2) del art. 446 del Cód. 
Proc. Civ., y en atención al art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

Que, para dictar sentencia se aplica las normas de la libre apreciación de la prueba, 
la sana lógica, los principios generales del derecho laboral y la conducta procesal de las 
partes, conforme lo señala el art. 158 del Cód. Proc. Trab., mas los principios probatorios 
establecidos en los art. 179, 182, 197,198,199 y 200 del mismo copilado. Teniéndose que en 
el caso de autos la empresa Telefónica Celular de Bolivia TELECEL S.A., incumplió con el 
voto requerido en los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., al no haber aportado pruebas 
fehacientes que desvirtúen los extremos de la demanda; teniéndose por confeso a la patronal 
en cuanto al no pago de beneficios sociales; quedando desvirtuados los denominados 
contratos de comisión; aplicable al caso de autos por analogía lo dispuesto mediante los AA. 
SS. Nos. 417/2012 21 de diciembre de 2012 y 044/2013 del 25 de febrero de 2013, 

respecto a que la relación existente entre el actor y la empresa demandada reúne 
todas las características esenciales que determina el art. 2 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo 
del 2006, y también es aplicable por analogía lo dispuesto mediante A.S. N° 32 de 19 de 
febrero del 2010 dictada por la Sala Social y Administrativa Segunda. Respecto al hecho de 
haber facturado a favor de la entidad demandada, solo puede ser considerado como una 
forma de encubrir la relación laboral, conforme la apreciación de las pruebas, formando libre 
convencimiento en merito a los Principios que informan la sana critica de las pruebas, 
tendiéndose las circunstancias más relevantes del proceso y la conducta procesal de las 
partes, “teniendo en cuenta que el objeto del proceso laboral es el de reconocer los derechos 
consignados a favor de los trabajadores en la ley substancial, evitando que se efectivice un 
acto simulado y prohibido por ley, conforme disponen los arts.  59, 60 y 158 del Cód. Proc. 
Trab.”; por lo que en el presente proceso corresponde la aplicación de Primacía De La 
Realidad, establecido por el art. 4 del D.S. N° 28699 del 1 de mayo, por el que se debe 
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aplicar lo que demuestra la realidad de los hechos, ante una realidad aparente. Por lo que, de 
acuerdo al análisis de las pruebas presentadas, constituyen Indicios y presunciones legales 
que conforme establecen los arts. 179, 182, 197, 198 199 y 200 del Cód. Proc. Trab., dan 
convicción de la veracidad de lo demandado, al no haberse demostrado lo contrario 
incumpliendo la patronal con el voto requerido por los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. 
Trab.; pruebas de cargo y descargo valoradas conforme a lo previsto por el art. 4, 63, 64, 66, 
151, 169 y 202 del Cód. Proc. Trab., el art. 46, 48 y 49 del C.P.E. 

POR TANTO: La suscrita Juez 4° de Partido del Trabajo y Seguridad Social, 
administrando justicia en primera instancia, en virtud de la jurisdicción y competencia que por 
ley ejerzo, con los fundamentos expuestos en las conclusiones fallo declarando: I PROBADA 
en todas sus partes la demanda por pago de beneficios sociales que cursa de fs. 19 a 21, con 
costas, al haberse demostrado la existencia de la relación laboral entre el demandante: Hugo 
Ernesto Duarte Pérez y la Empresa Telefónica Celular de Bolivia  TELECEL S.A. 
representada en el presente proceso por Carola Constanza Serrate Tarabillo y José Mario 
Serrate Paz Ramajo, relación obrero patronal demostrada bajo las siguientes condiciones de 
trabajo: Que Hugo Ernesto Duarte Pérez, trabajó desde el 9 de septiembre de 2009, hasta el 
26 de octubre de 2011, por un periodo de 2 años, Un mes y 17 en el cargo de Team Lider 
Agente (supervisor de ventas), con un promedio salarial indemnizable de Bs 11.770. 

En cuyo mérito conforme lo dispuesto en el art. 46, 48 y 49 de la C.P.E., arts. 4 y 6 de 
la L.G.T., art. 8 y 9 D.R.L.G.T. y arts. 64, 202 del Cód. Proc. Trab., D.S. N° 107 de 1 de mayo 
de 2009, art. 4 del D.S. N° 0521, art. 25 del D.S. N° 21637, ordeno a la Empresa Telefónica 
Celular de Bolivia TELECEL S.A., representado en el presente proceso por José Mario 
Serrate Paz Ramajo y Carola Constanza Serrate Tarabillo, pague a tercero día a favor del ex 
trabajador Hugo Ernesto Duarte Pérez, el monto equivalente a sus beneficios sociales y 
derechos siguientes: 

Desahucio (03 sueldos) Bs. 35.310 

Indemnización (02 años, 1 mes y 17 días)  25.075,80 

Aguinaldo doble (duod. 2009, 2010 y duod. 2011  50.153,22 

Vacación 2 años.  11.770 

Prima (2 años)  23.540 

Bono antigüedad (1 mes)  122,31 

Total  145.971,33 

Más la multa del 30 %  43.791,39 

Total a pagar  189.762,72 

Son: ciento ochenta y nueve mil setecientos sesenta y dos 72/100 bolivianos (Bs.- 
189.762,72.-), cálculo realizado en base a disposiciones legales vigentes y lo dispuesto en el 
art. 202 del Cód. Proc. Trab.); y en caso contrario con las actualizaciones y reajustes de ley. 

Esta sentencia se registrará donde corresponde, la pronuncio, sello y firmo en esta 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a 30 de agosto de 2013. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Cintya Salguero Añez- Juez 4° de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
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Ante mí: Abg. Nancy Cuestas Pavia.- Secretaria.  

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz, 06 de abril del 2015 

VISTOS: En grado de apelación de la sentencia de fs. 89 a 94, de 30 de agosto de 
2013, pronunciada por la juez 4° de Partido de Trabajo y Seguridad Social, en la demanda 
por cobro de beneficios sociales seguido por Hugo Ernesto Duarte P., contra la Telefónica 
Celular de Bolivia S.A. (TELECEL S.A.), representada por Carola Constanza Serrate 
Tarabillo, datos del proceso y demás antecedentes de la materia; y 

CONSIDERANDO: Que de fs. 101 a 105, Carola Constanza Serrate Tarabillo, en 
representación de Telefónica Celular de Bolivia S.A., apela de la sentencia de fs. 89 a 94, que 
declara Probada la demanda, con costas, exponiendo los siguientes fundamentos: 

1.- Violación del art. 202 del Cód. Proc. Trab., y del art. 190 del Cód. Pdto. Civ., por 
falta de congruencia entre la parte considerativa y la resolutiva. 

Que, de la revisión de la Sentencia de 30 de agosto de 2013 saliente a fs. 89-94 de 
obrados, se puede evidenciar que existe una incorrecta e incompleta interpretación y 
aplicación de las leyes sociales, ya que, si bien es cierto que principios laborales, tales como 
el protector, primacía de la relación laboral e inversión de la prueba, todos ellos consagrados 
en el parág. II del art. 48 de la C.P.E., al momento de administrar justicia, es decir, estos 
axiomas jurídicos recopilados del Procesal del Trabajo no pueden ser utilizados como fuente 
de injusticia en contra del empleador. menos aún para fundamentar una “sentencia” que no 
responde al principio de legalidad al otorgar pretensiones que no corresponden puesto que la 
finalidad de estos principios laborales es aclarar las dudas que puedan surgir dentro de la 
presente acción judicial, conforme lo establece el art. 63 del Cuerpo Adjetivo Laboral, mucho 
más cuando la uniforme jurisprudencia ordinaria sobre el particular, específicamente el A.S. 
N° 114 del 10 de marzo del año 2004 establece textualmente: 

“...no puede reconocerse un derecho a simple suposición, por más que estén 
establecidos principios y procedimientos ostensiblemente favorables y proteccionistas de los 
derechos del trabajador...". 

Fallo que concuerda con el A.S. N° 62 de 29 de enero de 2004 que determina 
literalmente: 

"...no puede justificarse la invocación del Principio de Proteccionismo a favor del 
trabajador, sin considerar la prueba aportada por el empleador, resulta imprescindible que el 
juzgador considere que el objeto. del proceso es el reconocimiento de los derechos 
consignados en la ley substancial, pero velando porque en tal propósito no se justifique la 
negligencia e irresponsabilidad del trabajador…” 

Así como también el A.S. N° 65 del 7 de febrero de 2007 que establece textualmente: 
“...si bien la ley laboral protege al trabajador, este debe observar la lealtad procesal señalada 
en el art. 60 del Cód. Proc. Trab. y no abusar de aquella protección para inducir a error al 
juzgador... " 

Que, por lo anotado, llama la atención de sobremanera que el juez de la causa haya 
declarado probada en su integridad la demanda interpuesta por el demandante, a través de 
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un fallo judicial que otorga derechos y beneficios sociales a favor de una persona con la que 
no se tuvo relación laboral por cuanto el , demandante realizaba el servicio de distribución de 
productos, por cuenta propia, en forma independiente, sin ningún tipo de subordinación, con 
su propio personal y equipo de trabajo, todo en el marco de lo previsto en los arts. 1260 y 
1271 del Cód. Com., no habiendo existido una remuneración o salario sino el pago de una 
comisión y, adicionalmente, sin carácter de exclusividad por cuanto todos los demandantes 
eran libres de poder efectuar inclusive idénticos servicios a favor de otras personas, naturales 
o jurídicas. 

Que, la relación que se tuvo con el demandante fue de carácter comercial y no así 
laboral, en la sentencia pronunciada evidentemente se infringe los principios de congruencia y 
especificidad del derecho procesal en su resolución y consecuentemente violación 
incuestionable al art. 202 del Cód. Proc. Trab. y el art. 190 del Cód. Proc. Civ., acto 
jurisdiccional pasible a la nulidad de obrados por cuando así lo ha considerado igualmente la 
uniforme jurisprudencia ordinaria sobre el particular siendo un ejemplo de ello, entre otros, el 
A.S. N° 48 de 22 de noviembre de 2005 que dispone literalmente lo siguiente: "sobre la base 
de los principios de congruencia y especificidad reconocidos por el art. 190 del código de 
procedimiento civil, las resoluciones judiciales deben recaer sobre las cosas litigadas..." 

2.- En cuanto al concepto de “free lancer" y la inexistencia de relación laboral con los 
mismos. conforme se ha determinado por la uniforme jurisprudencia existente sobre el 
particular. 

Que, independientemente de los extremos antes denunciados, llama la atención la 
forzada interpretación y análisis que efectúa el Juez de la causa, al reconocer al demandante, 
contra todo precepto legal, el pago de beneficios y derechos sociales. 

Que, sobre el particular sorprende que no se hubiera considerado que TELECEL S.A. 
a efectos de facilitar al público en general el mejor acceso a los servicios que brinda, además 
de la distribución que efectúa de manera directa, tiene convenido con distribuidores, sean 
personas naturales o jurídicas, servicios de comercialización de sus productos quienes para 
tal efecto, realizan tal labor por cuenta propia, en forma independiente, sin ningún tipo de 
subordinación menos dependencia, con su propio personal y equipo de trabajo, actividad que 
comercialmente se conoce como “free lancers”. 

Que, en tal contexto cabe aclarar que la actividad de "free lancers” representa una  
labor autónoma por quien realiza servicios para terceros por un encargo determinado y que 
cumple esencialmente con las siguientes características: 

-Desempeña una actividad económica o profesional por cuenta propia, fuera del 
ámbito de dirección y organización de otra persona de forma personal, habitual y directa. 

- Tiene ánimo de lucro. 

- Está en su libertad de poder ocupar o no a otras personas. 

- Dispone de infraestructura productiva y material propios. 

- Desarrolla su actividad bajo criterios organizativos propios, sin perjuicio de las 
indicaciones técnicas de carácter general que con carácter referencial pueda recibir de su 
cliente. 

- Percibe una comisión económica en función del resultado de su actividad por la que 
extienden la factura correspondiente o, en su caso, cumplen con las obligaciones tributarias 
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con el Servicio de Impuestos Nacionales a través de sus clientes a quienes les autorizan 
ejercer como agentes de retención. 

- No observan ningún tipo de control de asistencia, menos marcar un libro o registro 
alguno al efecto, todo por la independencia de la que gozan a los fines del desarrollo de su 
actividad. 

Que, este tipo de actividades no tienen una relación laboral con quien requiere su 
servicio y ello ha sido expresamente determinado por fallos emitidos por el Tribunal Supremo 
de Justicia que, al tener la condición de jurisprudencia, constituyen igualmente una fuente 
directa del derecho, siendo un claro ejemplo de ello el A.S. N° 634 de 16 de noviembre de 
2010 pronunciado por la Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Supremo de 
Justicia, en el que, determinó lo siguiente: 

“De la revisión de obrados se tiene que los actores realizaron trabajos para TELECEL 
S.A., en calidad de free lancers, que son personas naturales dedicadas a ejercer el comercio 
de equipos celulares y cobro de deudas en mora por el servicio de telefonía celular, a cambio 
de una comisión variable, tal cual se desprende de los contratos comerciales de comisión de 
fs. 1, 24, 189, planillas de pagos realizados de fs. 194. 197, 201, 212, planillas de 
cumplimiento de objetivos de fs. 219 a 324, 326 a 367, 370 a 398, 400 a 412, 414 a 437 y 440 
a 478, lo que demuestra no se ha dado una relación laboral con los efectos legales del caso, 
donde las pretensiones de los actores quedan fuera del ámbito de aplicación de la Lev 
General del Trabajo, va que los contratos reflejan una vinculación eminentemente comercial. " 

Que, este fallo es plenamente aplicable al presente caso por haberse desarrollado la 
relación con el demandante en el ámbito civil comercial precisamente en la condición de “free 
lancers” ya descrita. 

3.- Con el demandante no existió vinculación de naturaleza laboral puesto que 
cualquier relacionamiento con el mismo fue en un contexto civil comercial habiéndose 
aplicado erróneamente en la sentencia pronunciada el art. 3 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo 
de 2006 y demás disposiciones que se citan innecesariamente en el fallo hoy impugnado. 

Que, no obstante que los argumentos referidos anteriormente deberían permitir 
desvirtuar por completo la errada conclusión a la que arriba la sentencia dictada, el juez 
insiste que la vinculación entre el demandante y TELECEL S.A. habría sido supuestamente 
de orden laboral, intentando con ello hacer figurar las condiciones de subordinación, 
dependencia, salario y demás que prevé el art. 3 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006 
que nunca se dieron. 

Que, al respecto deben manifestar nuevamente que las actividades de los ahora 
demandantes fueron precisamente de "free lancers”, habiéndose sujetado por tanto su 
servicio a lo previsto por el art. 1260 del Cód. Com. que indica: 

La comisión es un mandato sin representación, por el cual el comisionista contrata los 
terceros a su propio nombre, pero por cuenta de su comitente, la ejecución de un acto o 
negocio mercantil..." 

Señalando además el art. 1271 del mismo Cód. Com.: 

“... El comisionista tiene derecho a una comisión por su trabajo, convenida con el 
comitente ..." 

Que, por esta última normativa de la que se puede apreciar que por el servicio 
acordado en este contexto no existe una remuneración o salario sino única y exclusivamente 
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el pago de una comisión cuya naturaleza se encuentra dentro los alcances del ya citado art. 
1271 del Cód. Com., y por cuya efectivización los denominados "free lancers", por la 
naturaleza de su actividad, deben emitir la factura respectiva en estricto cumplimiento a 
disposiciones tributarias en actual vigencia. 

Que, adicionalmente, quienes realizan los servicios de distribución o comercialización 
descritos, no tienen un carácter de exclusividad en el servicio que puedan brindar a favor de 
la compañía siendo por tanto libres de poder efectuar sus propias actividades para otras 
personas, naturales o jurídicas, las cuales pueden ser incluso idénticos a los servicios que 
brindan a nuestra empresa sin estar sujetos a ningún tipo de carpa horaria, menos control de 
asistencia ni nada semejante por nuestra parte realizando por tanto dicha a actividad de 
manera independiente, por cuenta propia. 

Que, es precisamente dentro del contexto comercial ya expuesto en el que se 
encontraba el demandante con quien la empresa convino un servicio de distribución o 
comercialización en forma independiente en mérito a contratos estrictamente comerciales y 
por cuya realización no se le reconocía ningún tipo de sueldo o salario porque al no ser su 
dependiente mal podían otorgarle ningún tipo de compensación habiéndose limitado por tanto 
a pagar, en principio, las comisiones que le correspondían, siendo por lo tanto absolutamente 
inviable que pueda iniciarse una demanda de naturaleza laboral cuando jamás hubo 
vinculación laboral con esta empresa y de haber existido alguna forma de relacionamiento, 
ésta sólo ha sido enteramente comercial y además circunstancial originada en la relación 
contractual que se tuvo con el demandante con quien se convino igualmente que la resolución 
de cualquier disputa se haría a través del arbitraje en mérito a la cláusula compromisoria que 
a tal fin se determinó y que fue acordada en razón que en la vinculación existente entre partes 
no se presentó en ningún momento las condiciones de subordinación, dependencia, trabajo 
por cuenta ajena y remuneración o salario que establecen como característica de la relación 
laboral el art. 2 de la L.G.T. art. 10 del D. S. 23570 de 26 de julio de 1993, art. 20 del D. S. N° 
28699 de 10 de mayo de 2006. 

Que, en tal sentido deben mencionar que si bien los nobles principios del Derecho 
Laboral han determinado como una premisa la irrenunciabilidad de los derechos labores y 
que todo convenio en contrato es nulo de pleno derecho conforme lo establece el art. 40 de la 
L.G.T., así como el art. 48 de la actual C.P.E., y que el art. 50 del D. S. N° 28699 de 10 de 
mayo de 2006 ha determinado igualmente la nulidad de los contratos que debiendo ser 
laborales hubieran sido realizado en otro contexto, sin embargo todos estos preceptos tiene 
su vigencia cuando en mala fe se quisiera sorprender la inocencia de la persona por quien 
pudiera ejercer como empleador, extremo que no opera en el presente caso puesto que, 
conforme tenemos referido, la condición del demandante excluye por completo la posibilidad 
que esto hubiera sido objeto de engaño alguno ya que, contrariamente a ello, en todo 
momento éstos fue consciente que su relación con TELECEL S.A. era sujeta a un ámbito 
comercial y no así laboral extendiéndonos la facturas correspondientes por los servicios 
brindados. 

Que, de lo expuesto se tiene que, no habiendo tenido relación laboral con el 
demandante, no le corresponde ninguno de los conceptos con los que injustamente se le 
benefició en el fallo pronunciado y que por la facultad que le confiere el art. 157 del Cód. Proc. 
Trab. era obligación del juez valorar y/o considerar las literales acompañadas al memorial de 
excepciones y al de ofrecimiento de pruebas, que incluyen la tabla de comisiones que cursa a 
fs.50 de obrados, ya que tales instrumentos le permitían a su probidad arribar a la verdad 
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histórica de los hechos y no así ampararse en un proteccionismo laboral que, infelizmente, ha 
sido aplicado en clara vulneración de la equidad que debe imperar en toda administración de 
justicia. 

4.- Aún en el no admitido caso que injustamente se entendiera tampoco le 
correspondería los conceptos determinados en sentencia. 

Que, conforme han manifestado, con el demandante no hubo relación laboral por lo 
que menos puede corresponderles los conceptos que injustamente se les otorga y, aún en el 
impensado, injustificado y no consentido caso que de manera indebida se pueda asumir una 
vinculación laboral con los actores, tampoco le correspondería tales conceptos en razón de 
los argumentos que pasan a exponer. 

4.1. En cuanto al supuesto “Sueldo Promedio Indemnizable” y la vulneración de los 
demandantes a la previsión del art. 19 de la L.G.T. 

Que, de la revisión de la sentencia se tiene que el juez de la causa establece sueldo 
promedio indemnizable cuya determinación desconocen de dónde emergen puesto que es 
por todos conocido que toda liquidación se efectúa sobre la base del promedio de ingresos 
que se hubieran tenido en los tres últimos meses anteriores a la ruptura contractual, ello por 
mandato del art. 19 de la L.G.T., y en este caso no se ha considerado la tabla de comisiones 
y facturas acompañadas al expediente. 

4.2. No corresponde la otorgación de bono de antigüedad, menos en una forma de 
cálculo que pretende desconocer que al “no” tratarse esta empresa de una industria del sector 
“productivo” sino ser empresa de “servicios”, la base de cálculo para dicho concepto debe ser 
sobre un salario mínimo nacional: 

Que, en la sentencia pronunciada se otorga igualmente el pago de bono de 
antigüedad para el demandante, concepto del que no obstante la manera genérica en la que 
dispone su probidad su reconocimiento, tampoco señala cuál sería la forma de cálculo que 
teóricamente estarían considerando para tal efecto. 

Que, sobre el particular les corresponde manifestar que el art. único del D. S. N° 
23474 de 20 de abril de 1993 señala de manera clara: 

Ampliase la base del cálculo del Bono de Antigüedad, establecido por el D.S. N° 
23113 de 10 de abril de 1992, a tres salarios mínimos nacionales para los trabajadores de las 
empresas productivas del sector público y privado, respetando los acuerdos establecidos en 
convenios de partes sobre esta materia." 

Que, de la lectura de la citada disposición se tiene que la ampliación de la base de 
cálculo del bono de antigüedad fue dispuesta para empresas productivas, es decir para 
aquellas que realizan el procesamiento de materias primas a través de fábricas o industrias, 
condición que esta empresa no tiene y que, por lo tanto, no corresponde que se proceda a la 
asignación del bono de antigüedad sobre la base de 3 salarios mínimos por no ser de 
aplicación a ésta entidad los alcances del art. único del D.S. N° 23474 de 20 de abril de 1993. 

4.3. No habiendo existido relación laboral, no procede el pago de conceptos tales 
como aguinaldo, primas, vacaciones y menos multa del 30%: Que, finalmente, manifiestan 
que habiendo quedado evidenciado que con el demandante no hubo relación laboral, es 
igualmente claro que no corresponde a favor de los mismos pagos que están estrictamente 
relacionados con una vinculación laboral como son el aguinaldo, las primas, vacaciones y 
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multa del 30% por supuesto pago extemporáneo en el marco del art. 9 del D.S. N° 28699 que, 
evidentemente, se hace inaplicable a la presente acción. 

PETITORIO. 

Que, por todo lo expuesto, no siendo necesario hacer mayor argumentación, plantea 
el recurso de apelación, solicitando a los Vocales de la Sala Social y Administrativa del 
Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, se sirvan, revocar la sentencia impugnada 
y, en consecuencia, declaren improbada la demanda, todo con imposición de costas en 
ambas instancias. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis, revisión y evaluación de los datos del proceso 
en su conjunto, sobre la apelación del representante de la empresa demandada, se llega a 
establecer en derecho la siguiente conclusión: 

Que, sobre el primer, segundo y tercer punto apelado que los demandantes al ser 
trabajadores bajo la modalidad free lancers, no tienen derechos laborales, este Tribunal ya se 
ha pronunciado al respecto, en el sentido que el hecho de colocar nombre a la modalidad del 
contrato no lo priva de sus derechos, ya que el nombre no hace al contrato, sino la actividad 
que realiza, y esta actividad que realizan los demandantes son tareas propias y permanentes 
de la empresa demandante, por lo que para evitar esta forma de contratación se tiene el D.S. 
N° 521. 

Que, en el tercer puto apelado se hace hincapié de que no existió remuneración, o 
salario, que no existió carácter de exclusividad, que no estaban sujetos a horario, menos 
control de asistencia, y que por lo tanto dicha actividad era independiente laboral con los 
demandantes, sino que existía una relación en el contexto civil y comercial, dado que los 
demandantes en el marco de la autonomia de la voluntad que poseen, todos ellos tenían 
pleno conocimiento del alcance del contrato, tenemos que esta materia utiliza el término 
trabajador para protegerlo con las leyes de la materia, lo que no se podría alegar o utilizar 
como fundamento, ya que se establece en el principio de la primacía de la realidad que el 
hecho de que el trabajador firme este tipo de contratos civiles o comerciales no-lo priva de 
sus beneficios sociales por más que en dicho contrato se estipule así, primero, porque este 
principio de la primacía de la realidad, nos enseña que la realidad (el trabajo) está por encima 
de lo aparente (el contrato), y segundo, por el principio de irrenunciabilidad, así como lo 
determinado por el art. 48 de la C.P.E. y el art. 4 de la L.G.T. 

Que, además en la apelación sobre el mismo punto la empresa señala que los 
demandantes comercializaban productos en forma independiente, y que no existe pago de 
salario sino de una comisión, se tiene que, el art. 39 del D.R.L.G.T., determina que 
remuneración o salario es el que percibe el empleado o trabajador en dinero, en pago de su 
trabajo, incluyéndose en esta denominación, las comisiones y participaciones en los 
beneficios, cuando éstos invistan carácter permanente. Por lo que para cerrar esta práctica de 
realizar contratos en base a comisiones se dictan los DD. SS. Nos 23570 y 28699 que 
determinan: 

Todo pago pactado, efectuado o por efectuarse, en contraprestación a los servicios 
acordados a que se refiere el art. precedente, en cualquiera de sus modalidades, constituye 
forma de remuneración o salario, entre otros: el sueldo mensual, el pago quincenal, el pago 
semanal, el jornal, el pago por horas, el pago de comisiones, el pago por obra o producción, 
el pago o porcentaje, el pago en metálico, el pago en especie cuando esté permitido, etc. 
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Que, en este mismo punto de su apelación señalan que no existió entre la empresa y 
los demandantes exclusividad, se tiene que, en la relación de trabajo necesariamente deben 
existir los siguientes tres elementos: 

- Trabajo por cuenta propia 

- Subordinación y dependencia 

- Remuneración en cualquiera de sus formas 

A su vez, pueden existir a instancias de la empresa contratante, dos elementos más, 
por la necesidad del servicio, que no modifican esta relación, como ser: 

- Exclusividad 

- Profesionalismo 

Que, aun no existiera exclusividad en el caso de autos, esto no modifica la 
configuración de la relación laboral, puesto que existen los tres primeros elementos 
esenciales para configurar la relación de trabajo de los demandantes con la empresa, al 
margen de encontrarse prohibidos los contratos civiles en relaciones laborales. 

Así también debe puntualizarse que toda contratación que responda a labores 
permanentes y propias de la empresa presentando las características de relación de 
dependencia, subordinación y prestación de trabajo por cuenta ajena, así como la percepción 
de un sueldo o salario, conforme lo establecen los art s 1 y 2 del D.S. N° 23570 de 26 de julio 
de 1993, en concordancia con el art. 2 del D.S. N° 28699, deben sujetarse a lo dispuesto por 
la Ley General del Trabajo. 

Que, sobre el cuarto puto apelado, donde señala que no entienden de donde el juez 
saca el sueldo promedio indemnizable, se tiene que no existen planillas que respalden los 
pagos efectuados en los tres últimos meses de trabajo, menos facturas como señala la 
empresa demandada era otorgada por el demandante, existiendo solo las facturas de los 
meses de agosto de 2010, septiembre de 2010, octubre de 2010, noviembre de 2010, 
diciembre de 2010 y de enero de 2011, las mismas que cursan de fs. 39 a 44, por lo que en 
razón a la carga de la prueba que debería haber presentado el empleador conforme lo manda 
el art. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., se presume al no haberse demostrado lo contrario 
que el demandante percibía el monto reclamado en su demanda y finiquito que cursan en 
obrados de Bs 11.7704 (fs. 18 a 21), suma tomada en forma correcta por el juez de primera 
instancia. 

Que, sobre este mismo punto apelado que no corresponde pago de bono de 
antigüedad, se tiene que los derechos nacen conforme manda la ley para cada uno de ellos, 
por ejemplo, conforme al mandato del art. 60 del D.S. N° 21060 se empieza a cancelar el 
bono de antigüedad a partir del segundo año de trabajo, de acuerdo al porcentaje establecido 
en esta norma. Que, sobre este derecho el juez se pronuncia correctamente. 

Que, la empresa demandada, indica que TELECEL no es una empresa productiva 
por lo que no debe estar dentro de lo estipulado en el D.S. N° 23474, sin tomar en cuenta que 
una empresa productiva no sólo es aquella que elabora productos, sino también aquellas que 
ofrecen productos y servicios y que tienen movimiento económico que generan utilidades o 
ganancias. 
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Que, sobre el punto que no corresponde el pago de costas, al estar probada la 
relación laboral y no haberse cancelado los beneficios sociales en el término estipulado en el 
D.S. N° 28699, corresponde su pago. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia 
de Santa Cruz, de conformidad a lo dispuesto por el art. 237-1 del C.P.C. CONFIRMA la 
Sentencia apelada N° 56 de fs. 89 a 94, dictada por la Juez 4° de Partido del Trabajo y 
Seguridad Social. 

Con costas. 

Vocal Relator. - Dr. Sergio Cardona Chávez. 

Regístrese, hágase saber. 

Fdo. Dres.- Sergio Cardona Chávez. - Jimmy Fernando López Rojas. - Miryam 
Aguilar Rodríguez 

Ante mí: Abg. Ross Mery Fernández G.. - Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: Los recursos de casación en la forma y en el fondo de fs. 130 a 136, 
interpuesto por Carola Constanza Serrate Tarabillo en representación legal de Telefónica 
Celular Bolivia TELECEL S.A., contra el A.V. Nº 166 de 6 de abril de 2015, cursante de fs. 
117 a 123 vta., pronunciado por la Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de 
Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso laboral por cobro de beneficios sociales, seguido 
por Hugo Ernesto Duarte Pérez contra la Telefónica Celular de Bolivia (Telecel S.A.), el 
memorial de respuesta de fs. 138 a 139, el Auto a fs. 142 que concedió el recurso; los 
antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO I: 

I. 1. Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Tramitado el proceso de referencia, la Juez 4° de Partido de Trabajo y Seguridad 
Social de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, emitió la Sentencia Nº 56 de 30 de agosto de 
2013 de fs. 89 a 94, declarando probada la demanda por pago de beneficios sociales, 
disponiendo que la empresa demandada pague en favor del actor la suma de Bs 189.762,33 
por concepto de desahucio, indemnización, aguinaldo, vacación, prima y bono de antigüedad. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación de fs. 101 a 105, deducido por la representante legal de la 
empresa demandada, la Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia 
de Santa Cruz, mediante A.V. Nº 166, confirmó la Sentencia Nº 56 de fs. 89 a 94, con costas. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a la entidad demandada a interponer el Recurso de 
Casación en la forma y en el fondo de fs. 130 a 136, esgrimiendo los siguientes argumentos: 

Acusó la aplicación indebida del art. 2 del D.S. Nº 28699, art. 4 de la L.G.T., y del art. 
48 de la C.P.E., arguyendo que el Tribunal de Apelación otorga un criterio absolutamente 
proteccionista a favor del actor, citando disposiciones legales que no son de aplicación a la 
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vinculación que tuvo la empresa con el actor, ya que no existió relación laboral, sino un 
vínculo de orden civil comercial. Agrega que la legislación nacional en el marco proteccionista 
del trabajador, prioriza las relaciones de trabajo de carácter indefinido, en detrimento de otras 
formas de relacionamiento laboral como los contratos de trabajo por tiempo determinado y 
aquellas formas de contratación no laborales en las que no obstante la existencia de 
realización de una obra o servicio, son enteramente civil o comercial. 

Alega que el art. 5 del DS Nº 28699, es considerado erróneamente como una especie 
de prohibición absoluta para la realización de otros tipos de contratación no laborales para los 
que se pueda requerir la prestación de un servicio o la realización de alguna obra, limitando el 
poder hacer uso de la autonomía de la voluntad para acordar contratos civiles o comerciales 
en condiciones que no respondan a las características de los contratos de trabajo. Más 
adelante refiere que es absolutamente inadecuada y equivocada la aplicación de la norma 
acusada de violada, toda vez que no se ha valorado que el actor nunca mantuvo una relación 
laboral con Telecel S.A., ya que no prestó servicios como trabajador dependiente en dicha 
empresa. 

Sostiene que los free lancers, son personas naturales o jurídicas que realizan labor 
por cuenta propia, en forma independiente, sin ningún tipo de subordinación menos 
dependencia, que trabajan con su propio personal y equipo de trabajo, actividad que 
comercialmente se conoce a nivel internacional y que no contradice las disposiciones legales 
en Bolivia. Agrega que la actividad de “free lancers” es una labor autónoma que tiene como 
características el de realizar una actividad económica o profesional por cuenta propia, fuera 
del ámbito de dirección y organización de otra persona de forma personal, habitual y directa, 
tienen el ánimo de lucro, disponen de infraestructura productiva y material propios, 
desarrollan su actividad bajo criterios organizativos propios, perciben una comisión 
económica en función del resultado de su actividad por la que extienden la factura 
correspondiente cumpliendo sus obligaciones tributarias y, no observan ningún control de 
asistencia o marcado de libros al efecto. 

Indica que este tipo de actividades no tiene una relación laboral, por encontrarse 
sujetos a lo previsto en los arts. 1260 y 1271 del Cód. Com., por lo que considerar a la 
“comisión” como una forma de remuneración salarial prevista en el art. 2 del D.S. Nº 28699 
como sostiene el auto de vista es una apreciación completamente sesgada y parcializada, ya 
que como señala el art. 1271 del Cód. Com., la comisión es una forma de compensación de 
carácter comercial y no solo de orden laboral, debiendo inclusive el actor emitir la factura 
respectiva en cumplimiento a disposiciones tributarias. 

Manifiesta que estos servicios de distribución o comercialización descritos, no tienen 
carácter de exclusividad, siendo por tanto libres de poder efectuar sus propias actividades 
para otras personas naturales o jurídicas, por lo que el actor no estaba sujeto a ningún tipo de 
carga horaria, menos control de asistencia realizando dicha actividad de manera 
independiente. Asimismo, señala que, bajo la naturaleza comercial del contrato, se convino 
que la resolución de cualquier disputa se la haría a través del arbitraje, en mérito a la cláusula 
compromisoria que a tal fin se determinó y acordada por las partes. 

Acusa la vulneración del art. 154 del Código Procesal del Trabajo (Cód. Proc. Trab.), 
al no considerarse la aplicación de la jurisprudencia existente sobre la materia, que 
determinan que, en este tipo de relaciones contractuales, no existe una vinculación laboral. 
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Señala la vulneración del art. 19 de la L.G.T., ya que los de instancia practican una 
liquidación a favor del actor sobre un sueldo promedio inexistente cuya determinación se 
desconoce, ya que toda liquidación se efectúa sobre la base del promedio de ingresos que 
hubiere tenido el trabajador en los últimos tres meses anteriores a la ruptura contractual. Por 
lo que se vulneró este precepto ya que la sentencia ni el auto de vista indican cuáles habrían 
sido las supuestas remuneraciones que habría recibido el actor y en qué documentos se 
evidenciaría tales cuantías, responsabilizando este extremo a la empresa demandada, toda 
vez que no habiendo existido salario, menos podría presentarse la documentación exigida 
donde se establezca un salario en favor del demandante. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó el recurso solicitando al Tribunal Supremo de Justicia, casar el A.V. Nº 166, 
declarando en consecuencia improbada la demanda, con imposición de costas. 

I.3 Respuesta al recurso de casación 

Por memorial de fs. 138 a 139, el actor responde al de recurso de casación, 
fundamentando que como trabajador cumplía horarios a tiempo completo en su respectivo 
espacio físico laboral y supeditado a instrucciones de un jefe, además de señalarle rutas 
dentro y fuera de la ciudad, solicitando se declare infundado el recurso con costas, por no 
haber manifestado la ley o leyes violadas o aplicadas falsa o erróneamente. 

CONSIDERANDO II: 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo 

Expuesto así el fundamento del recurso de casación, es necesario realizar las 
siguientes consideraciones: 

De la revisión de antecedentes procesales, se evidencia que lo esencial de la 
controversia en el caso presente, radica en la naturaleza del nexo o relación que unió a las 
partes en términos legales, respecto de la prestación de servicios desarrollada por el actor a 
favor de la empresa demandada; en ese contexto, hay que tener en cuenta que todo trabajo 
es una prestación a favor de otro, por lo que siempre existe la realización de un acto, un 
servicio, o ejecución de obra; la distinción radica en el modo de la relación existente entre 
quienes lo brindan y lo reciben, a tal fin corresponde observar el papel realizado por cada una 
de las partes, que ante las exigencias de las reglas impuestas por el empleador, es posible 
que se oculte la realidad bajo apariencias de una relación no laboral. 

En cuanto a la supuesta aplicación indebida del art. 2 del D.S. N° 28699, éste hacer 
referencia en concordancia con el art. primero de la Ley General del Trabajo, a las 
características esenciales de la relación laboral, describiendo que son: “a) La relación de 
dependencia y subordinación del trabajador respecto al empleador. b) La prestación de 
trabajo por cuenta ajena. c) La percepción de remuneración o salario, en cualquiera de sus 
formas y manifestaciones.” 

En el presente caso, debe ser considerado el contrato de comisión comercial y 
licencia de uso de marca que suscribió el demandante con la empresa demandada, cursante 
de fs. 33 a 36 del expediente, en el que se establecen claramente los siguientes aspectos: 

Que no existe relación de dependencia o de subordinación del comisionista con la 
empresa comitente, sino aquella que resulta ser estrictamente comercial, aunque de acuerdo 
con la cláusula décima séptima del referido contrato, la comitente se reserva el derecho de 
supervisar las actividades comerciales desarrolladas por el comisionista. 
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Que no existe la prestación de trabajo por cuenta ajena, sino que, derivado de la 
suscripción de un contrato comercial, el comisionista desarrolla una actividad propia, sujeta al 
pago de comisiones, a efecto de lo cual la empresa comitente le autoriza a utilizar su nombre 
y marca comercial, teniendo el comisionista plena autonomía en el desarrollo de sus 
actividades. 

Que no existe la percepción de salario o remuneración, pues queda claro de la 
cláusula octava del contrato, que el comitente reconoce a favor del comisionista el pago de 
una comisión, en virtud de lo cual a su vez el comisionista se comprometa a facturar por el 
monto recibido. En el presente caso, consta a guisa de ejemplo, la factura de fojas 39, en la 
que consta que Hugo Ernesto Duarte Pérez se encuentra inscrito en el Padrón de 
Contribuyentes del Servicio de Impuestos Nacionales, por lo que tiene asignado un Número 
de Identificación Tributaria (NIT), otorgada dicha factura a nombre de la empresa comitente, 
TELECEL S.A. y en cuyo detalle consta que corresponde al cobro de comisiones por el mes 
de julio. 

De acuerdo con lo anterior, es evidente que la doctrina y la jurisprudencia han 
señalado reiteradamente que no es el nombre del contrato el que determina la relación de 
dependencia laboral, sino las características materiales de la prestación de servicios; no 
obstante, ello no conduce a la interpretación del hecho que toda relación en la que hayan 
prestaciones recíprocas, necesariamente debe considerarse como una relación laboral de 
dependencia, por lo que se concluye que es cierto que los de instancia aplicaron 
indebidamente el art. 2 del D.S. N° 28699, concordante con el art. 1 del D.S. Nº 23570 de 26 
de Julio de 1993. 

Por ello, de acuerdo con los fundamentos expresados, es evidente lo manifestado por 
la recurrente en sentido que se produjo la aplicación indebida del art. 4 de la L.G.T., y del art. 
48 de la C.P.E., ya que no existe renuncia de naturaleza alguna ni desconocimiento de 
derechos, porque simplemente en este caso nunca existió una relación laboral y por ende 
nunca existió un trabajador en relación de dependencia, cuyos derechos pudieran haber sido 
vulnerados. 

Sobre la supuesta interpretación errónea del art. 5 del D.S. N° 28699, como una 
especie de prohibición absoluta en concepto de la recurrente, en relación con la prestación de 
un servicio, dicha norma textualmente dispone: 

“Cualquier forma de contrato, civil o comercial, que tienda a encubrir la relación 
laboral, no surtirá efectos de ninguna naturaleza, debiendo prevalecer el principio de realidad 
sobre la relación aparente.” 

Más allá de la interpretación literal de la disposición, debe considerarse la naturaleza 
jurídica del contrato de trabajo como se expresó líneas arriba, en relación con la naturaleza 
de las cosas, que en el caso presente será la naturaleza de la actividad que realiza la 
empresa comitente, como aquella que desarrolla el comisionista; es decir, que en el caso en 
estudio, las tereas son propiamente comerciales, en un ámbito de amplia competitividad con 
otras varias empresas dedicadas al mismo rubro de actividad. Por ello, no es posible 
interpretar que, en este tipo de actividades, la suscripción de un contrato de comisionista, se 
trate de una forma de encubrir una relación laboral, pues el contrato de comisión se encuentra 
previsto en el Código de Comercio, como una forma válida de establecer una relación de 
prestaciones recíprocas entre una empresa y una persona individual normalmente, en virtud 
del tipo de actividad que desarrolla. 
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Si bien es cierto que en la materia se aplica el principio de inversión de la carga de la 
prueba, no puede bastar y no es suficiente la afirmación del supuesto trabajador, quien, si 
actúa de buena fe, debe aportar pruebas conducentes a demostrar el derecho que reclama. 
Por ello, aunque el inciso h) del art. 3 y los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab. proclaman el 
principio señalado, determinan también que ello se produce, “…sin perjuicio de que el actor 
aporte las pruebas que crea conveniente.” 

En el caso presente, el demandante no aportó ningún elemento que lleve a presumir 
que se hubiera establecido una relación laboral aparente, y menos aún prueba que demuestre 
que su dependencia o subordinación a un empleador, que hubiera desarrollado alguna tarea 
o trabajo por cuenta ajena, en beneficio de un tercero que no sea él mismo, o que hubiera 
percibido un salario o remuneración, cualquiera que fuera la manifestación en que se hubiera 
producido. 

En cuanto a las aseveraciones realizadas por la demandante sobre la actividad 
desarrollada por los “free lancers”, es evidente que se trata de una modalidad de actividad 
económica autónoma, que se desarrolla precisamente en actividades comerciales, por cuenta 
propia, en busca de lucro, por lo que no existe en este tipo de actividad, relación de 
dependencia o sujeción a un horario determinado, dependiendo el ingreso de la persona, de 
la frecuencia y de la intensidad aplicada a su tarea, por lo que cobra una comisión. 

Continuando con lo argumentado y en relación con la actividad comercial desplegada 
por el demandante en el proceso en estudio, se encuentran los originales de las facturas 
presentadas entre los meses de julio de 2010 a enero de 2011, por los montos 
correspondientes a las comisiones cobradas, así como consta por la fotocopia de fojas 45, 
que Hugo Ernesto Duarte Pérez, se encuentra inscrito en el Registro de Comercio de Bolivia, 
con la Matrícula N° 001554965, como empresa unipersonal, dedicada a la comercialización 
de aparatos, accesorios e intermediación por comisión para facilitar los servicios de telefonía. 

En la condición señalada en el acápite precedente, Hugo Ernesto Duarte Pérez 
suscribió un contrato de comisión comercial y licencia de uso de marca comercial con la 
Empresa Telefónica Celular de Bolivia, TELECEL S.A., valga la redundancia, como 
comisionista, para que realice actos de comercio consistentes en promoción, oferta y venta de 
teléfonos celulares y accesorios, bajo la modalidad de comisión, es decir, que la prestación 
que debía cumplir a favor de la comitente, era la de vender teléfonos celulares y accesorios 
de propiedad de TELECEL S.A.; por su parte, la contraprestación debida al comisionista, era 
la del pago de una comisión en función al total de negocios concluidos con los clientes; vale 
decir, en base a los bienes o servicios comercializados, sin que como ya fue expresado, se 
hubiera demostrado en el curso del proceso, que hubiera existido una relación de 
subordinación o dependencia, como tampoco el pago de sueldo, salario o remuneración. 

El pago de una comisión consiste precisamente en el reconocimiento de un 
porcentaje o de la modalidad que hubieran acordado las partes, de manera tal que el 
comitente paga al comisionista el monto determinado por unidad vendida, por su propia 
cuenta y riesgo. En el caso de autos quedó demostrada tal relación comercial, por las facturas 
que cursan de fs. 39 a 44, tomando en cuenta que Hugo Ernesto Duarte Pérez, fue autorizado 
por el Servicio de Impuestos Nacionales, con domicilio en Avenida 6to. anillo s/n, Barrio 
Oxibol, UV. 122, Mza. 003. 

A mayor abundamiento, se entiende por comisión, de acuerdo con lo que dispone el 
art. 1260 del Cód. Com., que: “La comisión es un mandato sin representación, por el cual el 
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comisionista contrata con los terceros a su propio nombre, pero por cuenta de su comitente, 
la ejecución de un acto o negocio mercantil.” 

A diferencia de lo anterior, el art. 39 del Decreto Nº 224 de 23 de agosto de 1943, en 
relación con la remuneración o salario, señala textualmente: “Remuneración o salario es el 
que percibe el empleado o trabajador en dinero, en pago de su trabajo, incluyéndose en esta 
denominación, las comisiones y participaciones en los beneficios, cuando éstos invistan 
carácter permanente.” 

Por los fundamentos expresados, en materia laboral no pueden confundirse las 
comisiones y participaciones a que hace referencia el D.S. Nº 224, pues tienen características 
y connotaciones distintas de las que se dan en materia civil comercial. Así, cuando en materia 
laboral la remuneración tiene componentes diversos, como podría ser la consideración de un 
sueldo básico más comisiones sobre ventas, o participaciones de diversa índole, la 
remuneración total a efectos de la determinación del promedio indemnizable, será 
considerada como la suma de ellas, pero a condición que revistan carácter de regularidad o 
periodicidad, es decir, que considerando el término salario, se produzcan mes a mes. 

Por otra parte, si bien la relación de trabajo se particulariza por vincular al trabajador 
con su empleador, se establece a partir de una relación que se crea entre una persona 
natural o jurídica llamada empleador y otra natural, llamada trabajador. No obstante, lo 
anterior no quiere decir que cualquier relación que se establezca, a partir de la cual se genere 
algún tipo de actividad, aunque produzca movimiento económico, se vaya a tratar de una 
relación laboral. 

En el caso en estudio, el demandante se constituyó en vendedor de un servicio a 
favor de la demandada, quien por el servicio prestado le retribuía con el pago de una 
comisión, que, de acuerdo con la cláusula octava del contrato suscrito entre las partes, (fojas 
33 a 36), las comisiones serían pagadas “...en función al total de negocios concluidos con los 
clientes (…) en base a los bienes y/o servicios que el comisionista haya vendido (…).” 

Algo que es también importante y debe ser considerado, es el contenido de la 
cláusula vigésima tercera, que establece: “Las eventuales controversias o discrepancias que 
pudiesen suscitarse entre las partes producto de la ejecución o interpretación de este contrato 
o de los derechos y obligaciones que de él emergen, una vez agotada la conciliación, serán 
resueltas mediante procedimiento de arbitraje de acuerdo a lo previsto por la L. Nº 1770…” 

Respecto de la supuesta vulneración del art. 19 de la L.G.T., quedó demostrado por 
la prueba cursante de fojas 39 a 44, que no es evidente que el actor hubiera percibido una 
remuneración de Bs 11.700,- y que, por la naturaleza de su actividad, tampoco tenía un 
ingreso fijo, sino derivado de porcentajes en proporción a la comisión mediante un 
comunicado público en el tablero del domicilio de la empresa demandada, según refiere la 
cláusula octava del contrato de comisión. 

Es también oportuno aclarar que la jurisprudencia desarrollada por la Corte Suprema 
de Justicia, ha expresado en los A.S. Nº 198 y 221 de 29 de abril y 2 de mayo de 2008, 
correspondientes a su Sala Social y Administrativa Primera, como los AA.SS. Nos. 54/2012 y 
57/2012 de 17 y 23 de mayo respectivamente, emitidos por la Sala Social y Administrativa 
Liquidadora del Tribunal Supremo de Justicia, entre otros, sobre el contrato individual de 
trabajo, en relación con el art. 5 de la Ley General del Trabajo y de los arts. 5 al 7 de su 
Decreto Reglamentario, que “La naturaleza jurídica del contrato no la define la declaración 
que hace una de las partes en el contrato, sino las características propias de la prestación del 
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servicio”; es decir, que se debe aplicar el principio de primacía de la realidad, y en el caso 
presente, no queda duda que se trató de una relación civil comercial y no de una relación de 
dependencia laboral. 

En consecuencia, de acuerdo con la amplia fundamentación precedente, se concluye 
que, siendo la relación del actor con la empresa demandada de naturaleza enteramente 
comercial, la Jueza de primera instancia y el Tribunal de Alzada, al emitir las resoluciones que 
le correspondieron a su turno, incurrieron en indebida y errónea aplicación de normas 
laborales en los términos acusados por la recurrente a través de su memorial de fs. 130 a 
136. 

Sin embargo de lo manifestado hasta aquí en la presente resolución y pese a 
constituir el razonamiento del Tribunal Supremo de Justicia, en base a su competencia de 
intérprete de la ley como Tribunal de Casación, tomando en cuenta que las sentencias 
emitidas por el Tribunal Constitucional Plurinacional son vinculantes y de cumplimiento 
obligatorio en virtud de las disposiciones contenidas en el arts. 203 de la C.P.E. de 7 de 
febrero de 2009, en el art. 8 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional, N° 27 de 6 de 
julio de 2010 y en el art. 15 del Código Procesal Constitucional, de 5 de julio de 2012, no 
puede dejar de tomar en cuenta lo determinado en la S.C. N° 749/2017-S2 de 31 de julio, que 
confirmó la Resolución N° 6/2017 de 5 de junio, pronunciada por la Jueza Pública de la Niñez 
y Adolescencia Tercera del Departamento de Santa Cruz, que anuló el A.S. N° 182/2016 de 
27 de junio, que determinó casar el A.V. N° 166 de 6 de abril de 2015, pronunciado por la 
Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Santa Cruz dentro del recurso de 
casación deducido por la Empresa Telefónica Celular Bolivia, TELECEL S.A. 

La S.C. N° 749/2017-S2 de 31 de julio, textualmente señala: “…se puede evidenciar 
que respecto a los elementos de ‘pago por comisión’ y ‘trabajo por cuenta ajena’, existió de 
manera clara una relación laboral entre el ahora accionante y TELECEL S.A.; por último, la 
supuesta forma de contrato civil o comercial, que alegó la empresa, guarda características de 
una relación de trabajo, de acuerdo a la exposición que se hizo, valorando la normativa de 
referencia. Finalmente (…), se observó que hicieron una valoración inadecuada sobre el 
contenido esencial y el alcance del trabajo por comisión claramente señalado en la normativa 
laboral (…) por lo cual, de manera implícita asumieron el carácter laboral del trabajo por 
comisión; asimismo, desvirtúan el contenido del D.S. N° 224 respecto a las comisiones; 
puesto que, señalaron que se había creado una confusión entre comisiones y participaciones, 
cuando la norma es clara al establecer el alcance y las formas de remuneración y salario.” 

En consecuencia, en cumplimiento de lo determinado por el Tribunal Constitucional 
Plurinacional a través de su Sentencia N° 749/2017-S2 de 31 de julio, por el carácter 
vinculante de la misma, corresponde la aplicación del parágrafo II del art. 220 del Cód. Proc. 
Civ., con la facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad que le confiere el 
art. 184-I de la C.P.E. y el art. 42-I-1 de la L.Ó.J., Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación de fojas 130 a 136. Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  
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Sucre, 27 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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197 
Jesual Michel Tomasi Suarez c/ Banco Fassil S.A. 

Beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral, de pago de beneficios sociales seguido por Jesual Michel 
Tomasi Suarez contra el Banco Fassil s.a. representado por Patricia Piedades Suarez Barba. 

VISTOS: El expediente de la materia, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, Jesual Michel Tomasi Suarez, de fs. 11 a 12 del expediente, interpone demanda 
por pago de Beneficios Sociales contra el Fondo Financiero Privado Fassil S.A. representado 
por Patricia Piedades Suarez Barba y Miolett Padilla Salazar; expresando: que, fue contratado 
mediante contrato de trabajo a plazo indefinido el  1 de agosto del 2011 con un sueldo de Bs 
8.553,60 (ocho mil quinientos cincuenta y tres 60/100 bolivianos), con el cargo de gestor de 
negocios- micro crédito, desempeñando sus funciones ocho horas laborales de manera diaria. 

Sin embargo, fue despedido de manera intempestiva el 07 de mayo del 2014, sin 
considerar que tiene un hijo de 5 meses de nacido, y que por lo tanto goza de inamovilidad 
laboral. Que, antes este hecho recurrió al Ministerio de Trabajo y menciona que al ser citado 
su empleador se negó a volverlo a reincorporar; por lo que, demanda el pago de sus 
Beneficios Sociales. 

Que, amparado en los arts. 46, 48 de la C.P.E; art. 13 de la L.G.T.; art. 42 del Cód. 
Proc. Trab.; art. 117 y 118 de la misma norma adjetiva señalada interpone demanda de 
beneficios sociales en el monto de Bs 158.548,57 (ciento cincuenta y ocho mil quinientos 
cuarenta y ocho 57/100 bolivianos), y pide se dicte sentencia declarando Probada la 
Demanda en todas sus partes, con costas y a los efectos de ley. 

Que: A fs. 14 del expediente, mediante Auto N° 421 de 12 de junio del 2014, se 
admite la demanda presentada por Jesual Michel Tomasi Suarez; y en cuanto hubiere lugar a 
derecho se corre traslado a la parte demandada, para que la conteste bajo apercibimiento de 
ley, tal consta en diligencia de citación de fs. 16 del expediente. 

CONSIDERANDO: 

Que, de fs. 120 a 121 y vta. del expediente, mediante memorial presentado por 
Patricia Piedades Suarez Barba en representación legal del Fondo Financiero Privado 
FASSIL S.A. mediante Testimonio N° 522/2006, se apersona y contesta negativamente la 
demanda, expresando: que Jesual Michel Tomasi Suarez se le ha pagado hasta el último 
centavo por concepto de beneficios sociales, tal y como se demuestra en el recibo oficial 
adjuntado. 
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Que, en relación al desahucio y la indemnización, el 08 de mayo del 2014 se entrega 
un Memorándum RRHH 0946/2014 de 7 de mayo del 2014 relativo a la rescisión laboral, por 
comprobarse mediante informe de auditoría no programada, se detectó un incumplimiento a 
la normativa interna de Fassil FFP S.A. y Resolución de Directorio N° 08/2014 de 5 de mayo 
del 2014; por cuanto el despido fue justificado. 

Que, en relación a los salarios devengados y bono antigüedad, no se le adeuda en 
cuanto a las boletas de pago presentadas. 

Que, en relación al incremento salarial, dado que el demandante era un trabajador de 
confianza no le corresponde. conforme su aguinaldo y vacación tales conceptos han sido 
depositados en el fondo de custodia del Ministerio de Trabajo según acredita recibo oficial N° 
5959. 

Que, en relación con la inamovilidad por paternidad no corresponde por ser un 
despido justificado, por lo cual pide se declare Improbada la demanda principal en todas sus 
partes, con la imposición de costas, daños y perjuicios. 

Que: A fs. 120 a 121 y vta. del expediente, mediante memorial presentado por 
Patricia Piedades Suarez Barba en representación legal del Fondo Financiero Privado Fassil 
S.A. mediante Testimonio N° 522/2006, presenta excepción perentoria de pago documentado 
en cuanto a las pretensiones del demandante; excepción perentoria que será resuelta con la 
causa principal. 

Que: Mediante Auto Interlocutorio N° 716 de 03 de septiembre del 2014 cursante de 
fs. 143 del expediente, se traba la relación procesal fijando los puntos de hecho a probar, 
abriendo el término probatorio y emplazando a las partes a presentar y hacer uso de los 
medios de prueba, tomando en cuenta que la inversión de la prueba corresponde al 
empleador, el cual es notificado a las partes, tal como consta en diligencia de notificación 
cursante de fs. 144 y 145 en el expediente. 

Que: Mediante Decreto de 7 de octubre del 2.014 cursante de fs. 219 del expediente, 
se acepta el cambio de personería jurídica y denominación de la parte demandada, por el de 
Banco Fassil S.A. siendo su representante legal Patricia Piedades Suarez Barba y Marcelo 
Chahin Novillo. 

CONSIDERANDO: 

Que: En el transcurso del término de prueba las partes ofrecieron y produjeron las 
siguientes probanzas: 

De Cargo: Mediante memorial de fs. 222 del expediente, ratifica pruebas. 

Literales: A fs. 01 a 10 del expediente; 

De Descargo: Mediante Memorial de fs. 220 del expediente, ratifica pruebas. 

Literales: A fs.48 a 99 del expediente; fs. 114 a 118 del expediente y fs. 236 a 272 y 
vta. del expediente. 

CONSIDERANDO: 

Que, de la revisión de los antecedentes, así como el análisis y compulsa de las 
pruebas aportadas al proceso, y con el criterio establecido en el art. 158 del Cód. Proc. Trab., 
por los hechos y circunstancias, se llega a las siguientes conclusiones: 

Hechos comprobados: 
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1.- Que, existió la relación laboral entre Jesual Michel Tomasi Suarez y el Banco 
Fassil S.A. en el cargo de gestor de negocios -micro crédito, dato que se atiene del contrato 
de trabajo a plazo indefinido cursante de fs. 01 a 03 del expediente; 

Finiquito del Ministerio de Trabajo cursante de fs. 5 del expediente; boleta de pago 
correspondiente al mes de enero del 2014 cursante de fs. 06 y fs. 50 del expediente; boleta 
de pago correspondiente al mes de febrero del 2014 cursante de fs. 07 y 51 del expediente; 
boleta de pago correspondiente al mes de marzo del 2014 cursante de fs. 52 del expediente; 
boleta de pago correspondiente al mes de abril del 2014 cursante de fs. 53 del expediente; 
boleta de pago correspondiente al mes de mayo del 2014 cursante de fs. 54 del expediente; 
memorándum de rescisión laboral de 7 de mayo del 2014 cursante de fs. 08 del expediente; 
certificado de nacimiento cursante de fs. 10 del expediente; recibo oficial de pago de 
beneficios sociales en depósito en custodia del Ministerio de Trabajo, empleo y previsión 
social de 21 de mayo del 2014 cursante de fs. 55 del expediente; Cheque N° 0007854 de 
pago de beneficios sociales (fondos en custodia) cursante de fs. 81 del expediente; Deposito 
N° 18117045 a cuenta de fondo en custodia cursante de fs. 82 del expediente. Además, de la 
demanda cursante de fs. 11 a 12 del expediente, y la contestación de la demanda cursante de 
fs. 120 a 121 y vta. del expediente, en la cual la parte demandada confirma la relación laboral 
del ex 

2.- Que, así mismo se establece que el tiempo de servicios es de 2 años, 10 meses y 
6 días, datos que se evidencia del contrato de trabajo a plazo indefinido cursante de fs. 01 a 
03 del expediente (indicando fecha de inicio laboral el 01 de agosto del 2011); finiquito del 
ministerio de trabajo cursante de fs. 05 del expediente; memorándum de rescisión laboral de 
07 de mayo del 2014 cursante de fs. 08y 48 del expediente. además, de la demanda cursante 
de fs. 11 a 12 del expediente, y la contestación de la demanda cursante de fs. 120 a 121 y 
vta. del expediente, en la cual la parte demandada confirma el tiempo de trabajo del ex 
trabajador, es decir, desde el 01 de agosto del 2011 hasta el 07 de mayo del 2014. 

3.- Que, en cuanto al sueldo promedio indemnizable es de Bs 8.553,60 (ocho mil 
quinientos cincuenta y tres 60/100 bolivianos), tal consta en boleta de pago correspondiente 
al mes de febrero del 2014 cursante de fs. 07 y fs. 51 del expediente; boleta de pago 
correspondiente al mes de marzo del 2014 cursante de fs. 52 del expediente; boleta de pago 
correspondiente al mes de abril del 2014 cursante de fs. 53 del expediente; boleta de pago 
correspondiente al mes de mayo del 2014 cursante de fs. 54 del expediente y demanda 
cursante de fs. 11 a 12 del expediente, lo cual no amerita mayor análisis por parte del 
suscrito, en cuanto al sueldo promedio indemnizable del trabajador. 

4.- Que, en cuanto al motivo de la extinción laboral de Jesual Michel Tomasi Suarez 
fue despedido de forma intempestiva; ya que se trata de justificar su despido mediante 
memorándum de rescisión laboral de 07 de mayo del 2014 cursante de fs. 08 y 48 del 
expediente, indicando que en cumplimiento a lo dispuesto por resolución de directorio n° 
08/2014 de 05 de mayo del 2014, mediante sumario informativo instaurado se despidió al ex 
trabajador conforme lo dispone el art. 16-e) de la L.G.T., al respecto es evidente que la parte 
demandada ha presentado la Resolución de Directorio N° 08/2014 de 05 de mayo del 2014, 
cuyo título indica: Asunto: Sumario informativo – caso agencia el trompillo cursante de fs. 86 a 
99 del expediente; además de la Resolución Secretarial N° 314/97 que aprueba el 
Reglamento Interno de la parte demandada cursantes de fs. 236 de fs. 272 y vta. del 
expediente; del análisis efectuado a dicha documentación por parte del suscrito juzgador, se 
tiene que la Resolución de Directorio N° 08/2014 de 05 de mayo del 2014 no se ajusta a lo 
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establecido en el art. 75 y 79 ultima parte del reglamento interno de la parte demandada (Es 
decir no se remitió una copia del sumario informativo a la Dirección Departamental del 
Trabajo dependiente del Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social). Por otro lado, las 
conclusiones señalada en la Resolución N° 08/2014 determina proceder con el despido 
forzoso del funcionario Jesual Michel Tomasi Suarez (actual demandante) sin derecho al 
pago de beneficios sociales, pero no especifican cual es el daño ocasionado a la patronal, ni 
la falta e incumplimiento por parte del ex trabajador el mismo que se efectuó sin previo aviso 
e inclusive no se le permitió efectuar la respectiva apelación a la referida resolución conforme 
lo determina y permite el art. 78 del Reglamento Interno de la parte demandada, nótese que 
de fs. 86 del expediente, cursa la notificación efectuada el 08 de mayo de 2014 al ex 
trabajador y en la misma fecha se le entrega el Memorándum de Rescisión Laboral de 07 de 
Mayo del 2014 cursante a. fs. 08 y 48 del expediente, en contraposición al debido proceso 
que debe primar conforme lo determina el art. 115-I. II de la C.P.E., que dispone se debe 
garantizar el debido proceso y la defensa; denotándose que en el referido sumario informativo 
instaurado contra el ex trabajador se ha incumplido la referida norma constitucional y. lo 
establecido en el art. 48-III de la C.P.E.,; en razón de que el trabajador goza de derechos 
adquiridos y beneficios sociales irrenunciables siendo nulas las convenciones que tiendan a 
burlar sus efectos, además que el referido reglamento interno de la parte demandada debe 
adecuarse a los preceptos constitucionales incorporados en la actual Constitución Política del 
Estado, vigente desde el año 2009; por lo que en definitiva el suscrito tiene como hecho 
comprobado que el retiro fue injustificado y sin previo aviso correspondiéndole así al ex 
trabajador el derecho al desahucio. 

5.- En cuanto a los beneficios sociales y otros derechos que le pudieren favorecer al 
demandante Jesual Michel Tomasi Suarez, se tiene que comprobada la relación laboral, el 
Retiro Intempestivo, el tiempo de servicios de 2 Años, 10 meses y 6. días y el sueldo 
Promedio Indemnizable de Bs 8.553,60 (ocho mil quinientos cincuenta y tres 60/100 
bolivianos), le corresponde el pago de: desahucio en el monto de Bs 25.660,8; indemnización 
por el tiempo de 2 años, 10 meses y 6 días en el monto de Bs 24.662,88; duodécimas de 
aguinaldo (4 meses y 6 días) en el monto de Bs 3.278,88; Vacación (4 meses y 6 días) en el 
monto de Bs 1.639,44; bono, antigüedad (4 meses y 6 días), en razón de que el derecho 
corresponde a partir del 2 año de trabajo según el D.S. N° 21060 en su art. 60, por cuanto le 
corresponde en el monto de Bs 993,6 (calculado en el mínimo nacional 2014: 1440 x 3 x 5% = 
Bs 216), correspondiente al monto de Bs 993,6; incremento salarial (4 meses y 6 días) 
corresponde en el monto de Bs 3.934,65; monto que sale del cálculo del básico mes abril Bs 
8.553,60 x 10% (incremento gestión 2014)= 855,36 x 4,6 (tiempo demandado) 
correspondiendo en el monto de Bs 3.934,65 ; en razón de que la empresa demanda a través 
de su representante legal no han desvirtuado los conceptos demandados, es decir, que no se 
adjunta documentación alguna en la cual se evidencia el pago de estos derechos, por lo que 
no se ha dado cumplimiento a lo establecido en el art. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab. por parte 
de la demandada y multa del 30% correspondiente en el monto de Bs 15.232,35. 

Hechos improbados: 

1.- Se tiene como Hecho Improbado que le corresponda el pago de sueldos de 
inamovilidad por paternidad; toda vez, que la presente demanda no es por el pago de sueldos 
devengados sino por beneficios sociales. Así mismo, se tiene conforme a la jurisprudencia 
emitida por el Tribunal Supremo de Justicia mediante A.S. N° 569 de 18 de septiembre del 
2013, no se puede pagar los sueldos devengados no trabajados por no haber pedido 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 2295 

Gaceta Judicial de Bolivia 

reincorporación, sino que el actor ha optado por el pago de beneficios sociales en la presente 
“Litis”. 

2.- Se tiene como hecho improbado que el trabajador hubiese incurrido en una causal 
de despido establecido en al art. 16 de L.G.T. y art. 9 del D.R.L.G.T., en razón de las pruebas 
de descargo presentadas durante el trámite del proceso. 

3.- Se tiene como hecho improbado que le corresponda el pago de sueldos 
devengados en cuanto a 6 días del mes de mayo del 2014; en razón, de que se evidencia de 
que se realizó tal pago conforme recibo oficial de pago de beneficios sociales en depósito en 
custodia del Ministerio de Trabajo de 21 de mayo del 2014 cursante de fs. 55 del expediente. 

CONSIDERANDO: 

Que: El Fondo Financiero Privado Fassil S.A. representado por Patricia Piedades 
Suarez Barba y Miolett Padilla Salazar. al haber presentado la excepción perentoria de pago 
documentado conforme consta de fs. 120 a 121 y vta. del expediente, corresponde 
manifestare y resolver en los términos siguientes, de conformidad al art. 133 del Cód. Proc. 
Trab. 

7 Que, en cuanto a la excepción de pago documentado en cuanto a las pretensiones 
del demandante, conforme la demanda se tiene que después de un análisis, se realizo un 
pago de Bs 9.395,72 por concepto de beneficios sociales, tal derecho se evidencia en recibo 
oficial de pago de beneficios sociales en depósito en custodia del Ministerio de Trabajo de 21 
de mayo del 2014 cursante de fs. 55 del expediente; cheque de pago de beneficios sociales 
cursante de fs. 81 del expediente; Deposito a cuenta de fondo en custodia cursante de fs. 82 
del expediente, situación que dentro del proceso laboral se considera como pago a cuenta del 
total de beneficios y derechos que le correspondiesen al ex trabajador. Finalmente, 
corresponde manifestarse conforme establece el art. 133 del Cód. Proc. Trab., y declarar 
probada la excepción de pago documentado, en parte, en cuanto a los beneficios y derechos 
que le correspondiesen al ex trabajador. 

Que: Finalmente siendo manifiesta la desigualdad existente entre el trabajador y el 
empleador a tiempo de tener acceso prueba idónea para acreditar o desvirtuar determinados 
asuntos laborales, como por ejemplo la prueba documental; el legislador con el ánimo de 
compensar esta situación, ha previsto que en los procesos laborales la carga de la prueba es 
obligatoria para la parte patronal y facultativa para el trabajador conforme dispone el art. 150 
del Cód. Proc. Trab., que indica: “En esta materia corresponde al empleador demandado 
desvirtuar los fundamentos de la acción sin perjuicio de que el actor aporte las pruebas que 
crea conveniente”; art., que tiene directa concordancia con el art. 3-h) y art. 66, ambos del 
Cód. Proc. Trab.; por lo que, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 158 del Cód. Proc. Trab., el 
juez en materia laboral no se encuentra sujeto a la tarifa legal de la prueba, por lo tanto, debe 
formar libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan 
la crítica de la prueba y atendiendo las circunstancias relevantes del pleito y la conducta 
procesal observada por las partes, es decir, que el juez de primera instancia debe llegar a una 
determinada conclusión en el conocimiento y resolución de un caso, sustentados en un 
convencimiento al que arribaron producto del razonamiento científico enmarcado en la crítica 
de la prueba, las circunstancias del proceso y comportamiento de las partes, sobre la base de 
la razonabilidad, la lógica y la experiencia, analizando el conjunto de las pruebas cursantes en 
el proceso para dictar Sentencia se aplican las normas de la libre apreciación de la prueba, la 
sana lógica, los principios generales del derecho laboral y la conducta procesal de las partes, 
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conforme lo señala el art. 158 del Cód. Proc. Trab., así como los principios probatorios 
establecidos en los arts. 179 y 182 del mismo compilado de leyes del trabajo y lo dispuesto 
por el art. 118 del Cód. Proc. Trab., parte in fine que señala que la fijación de la cuantía del 
proceso es de resorte exclusivo del tribunal que conoce la causa. 

POR TANTO: 

El Suscrito Juez 7° de Partido del Trabajo y Seguridad Social de la Capital, sin entrar 
en otras consideraciones de orden legal, administrando justicia y en virtud a la jurisdicción y 
competencia que por ley ejerzo, con los fundamentos expuestos en las conclusiones, fallo: 

I. En cuanto a la excepción de pago documentado en cuanto a las pretensiones del 
demandante conforme la demanda se tiene que después de un análisis, se realizó un pago de 
Bs 9.395,72.- por concepto de pago de beneficios sociales, tal derecho se evidencia en recibo 
oficial de pago de beneficios sociales en depósito en custodia del Ministerio de Trabajo de 21 
de mayo del 2014 cursante de fs. 55 del expediente; Cheque de Pago de Beneficios Sociales 
cursante de fs. 81 del expediente; 

Deposito a cuenta de fondo en custodia cursante de fs. 82 del expediente, situación 
que dentro del proceso laboral se considera como pago a cuenta del total de beneficios y 
derechos que le correspondiesen al ex trabajador. Por lo que, corresponde declarar probada 
en parte, la excepción perentoria de pago documentado en cuanto a los beneficios y derechos 
demandados, conforme el art. 127 y art. 133 del Cód. Proc. Trab., cursante de fs. 120-121 y 
vta. del expediente. 

! II.- Declarar probada en parte, la demanda principal, cursante de fs. 11 a 12 del 
expediente, sin costas, por pago de beneficios sociales interpuesta por Jesual Michel Tomasi 
Suarez contra el Banco Fassil S.A. representado por Patricia Piedades Suarez Barba Y 
Marcelo Chahin Novillo; por lo que, conforme a lo dispuesto por los arts. 4 de la L.G.T., el art. 
202 del Cód. Proc. Trab. y art. 48 de la C.P.E., en cuyo mérito ordeno al Banco Fassil S.A. 
representado por Patricia Piedades Suarez Barba y Marcelo Chahin Novillo; paguen a 3ro. 
día, de ejecutoriada la sentencia, a favor de su ex trabajador los beneficios sociales 
siguientes.: 

Jesual Michel Tomasi Suarez 

Promedio indemnizable:                                 Bs 8.553,60 

Desahucio Bs 25.660,8 

Indemnización  

2 años 

 

Bs 

 

17.107,2 

10 meses y 6 días Bs 7.555,68 

Duodecimas aguinaldo (4 meses y 6 días) Bs 3.278,88 

Vacación (4 meses y 6 días) Bs 1.639,44 

Bono antigüedad (4 meses y 6 días) 

Min. Nac. 2014: 1440 x 3 x 5 % = Bs 216 

 

Bs 

 

993,6 

Incremento salarial (4 meses y 6 días) 

Básico mes abril bs 8.553,60 x 10% (incremento 
gestión 2014)= 855,36 x 4,6 

 

Bs  

 

3.934,65 
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Total  60.170,25 

Menos pagos a cuentas 

Depósito en custodia del Ministerio de Trabajo cursante 
de fs. 55 del expediente 

 

Bs 

 

9.395,72 

Total Bs 50.774,53 

Multa del 30% Bs 15.232,35 

Total a pagar Bs 66.006,88 

Total, a pagar: sesenta y seis mil seis 88/100 bolivianos. 

Esta sentencia que se registrará, donde corresponda, la pronuncio, sello y firmo en 
esta ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a 16 de marzo de 2015. 

Regístrese y hágase saber 

Fdo.- Abg. Ramiro Frans Titichoca Calizaya.- Juez 7° de Partido del Trabajo y 
Seguridad Social de la Capital 

Ante mí. - Abg. María Mamani Romero 

AUTO DE VISTA  

Santa Cruz, 18 de marzo de 2016. 

VISTOS: En grado de apelación de la Sentencia N° 138 de 16 de marzo de 2015, 
cursante de fs. 275 a 279 de obrados, pronunciada por el Juez 7° del Trabajo y Seguridad 
Social de la Capital, dentro del juicio laboral por pago de beneficios sociales seguido por 
Jesual Michel Tomasi Suarez contra el Banco Fassil S.A., representado por Patricia Piedades 
Suarez Barba y Marcelo Chain Novillo; datos del proceso en expediente original, y; 

CONSIDERANDO: Que, mediante memorial de fs. 293 a 296 Vta., Patricia Piedades 
Suarez Barba y Marcelo Chain Novillo en representación del Banco Fassil S.A., interponen 
recurso de apelación en contra de la Sentencia de 16 de marzo de 2015, cursante de fs. 275 
a 279, señalando que: el Ministerio del Trabajo Empleo y Previsión Social tomó conocimiento 
del sumario informativo a través del Memorándum RRHH 0946/2014 el 15 de mayo de 2014, 
el reglamento Interno no señala plazo para poner a conocimiento de ésta resolución, es 
cuestión de forma y no de fondo en cuanto a la substanciación del sumario informativo que 
evidenció el incumplimiento a la normativa interna en cuanto a la tramitación de créditos, y 
que, la Resolución N° 08/2014 en su página 12 a fs. 98 señala que el despido del trabajador 
se fundamenta en el inc. “E” del art. 16 de la L.G.T., num. 4) del art. 61 y num. 1) y 3) del art. 
69 del Reglamento Interno, y la cláusula décimo segunda del contrato de trabajo, está 
fundamentada y señalada la causal del motivo del despido justificado. Posteriormente 
manifiesta que, el Informe de Conclusiones N° 08/2014 emitida por la comisión sumariante 
fue notificada el 29 de abril de 2014 al ex trabajador, quien no hizo uso a su derecho de 
apelación, el Banco FASSIL no ha incumplido en ningún momento el reglamento interno, el 
informe de auditoría interna que cursa de fs. 57 a 68 estableció operaciones crediticias que 
fueron armadas y presentadas por el ex funcionario, y demás fundamentos. Por lo que solicita 
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que el tribunal de alzada repare el agravio revocando la sentencia y declare probada la 
excepción perentoria de pago documentado. 

Que, mediante memorial de fs. 299 Jesual Michel Tomasi Suarez contesta el recurso 
de apelación de la parte demandada, señalando que: el demandado presente un depósito de 
Bs. 9.395,72, siendo que la deuda asciende a la suma de Bs 158.548,57, hay diferencia, el 
demandado no contempla los ítems más importantes, su depósito no contempla desahucio ni 
indemnización, a pesar de que reconocen el despido interspectivo y sin justificación, y que, no 
se puede desconocer el derecho del aumento establecido en el decreto supremo, incurriendo 
al argumento de que su persona era trabajador de confianza, su persona era trabajador de 
nivel sub alterno, los derechos laborales son irrenunciables y la inamovilidad por paternidad 
garantiza la inamovilidad en estado de embarazo y de los progenitores hasta que el hijo o la 
hija cumpla un año de edad, corresponde indemnizar este ilegal despido, y demás 
fundamentos. Por lo que solicita se dicte auto contemplando todos los ítems de la demanda y 
conminando al empleador al pago de Bs 158.548,57. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis, revisión y evaluación de los datos del proceso, 
se llega a establecer, en derecho y merced a la recta razón, la siguiente conclusión: 

Que, en cuanto al agravio expresado por falta de motivación y fundamentación de la 
sentencia por falta de análisis y evaluación fundamentada de la prueba, se tiene que, de la 
lectura minuciosa de la Sentencia de fs. 275 a 279 se puede constatar que las pruebas 
documentales de descargo de fs. 49 y 50, de fs. 56 a 80, y de fs. 83 a 85 no han sido 
valoradas en la referida sentencia apelada, por lo que el juez a quo ha incurrido en el 
incumplimiento de proceder a valorar todas las pruebas aportadas por ambas partes, a pesar 
de lo dispuesto por el art. 202-a) del Cód. Proc. Trab., causando agravio al Derecho a la 
Defensa y al Debido Proceso de la parte demandada consagrados por el art. 115-II de la 
C.P.E., por lo que corresponde al suscrito tribunal de apelación reparar tal perjuicio y agravio, 
procediendo a realizar una valoración probatoria de todas las pruebas y sometiendo la 
resolución judicial a la Ley de la correspondiente jurisdicción, a los fines de contener el efecto 
de haber impartido Justicia con las pruebas relativas al proceso, de conformidad al Principio 
de Legalidad, Eficacia y Verdad Material previstos por el art. 30 num. 6, 7 y 11 de la L.Ó.J. 

Que, en cuanto al agravio expresado porque el Ministerio del Trabajo Empleo y 
Previsión Social si tomó conocimiento del sumario informativo, se tiene que, mediante la 
Sentencia de fs. 275 a 279, en el Punto 4 de los hechos comprobados de su parte 
considerativa, evidentemente se desestima lo contenido en la resolución de directorio que 
cursa de fs.86 a 99 atribuyéndosele el incumplimiento del art. 75 y 79 del reglamento interno 
de la empresa demandada, es decir, por falta de presentación ante la Dirección 
Departamental  del Trabajo; no obstante, del análisis minucioso de obrados se constata que 
el 15 de mayo de 2014 fue presentado ante el Ministerio del Trabajo, Empleo y Previsión 
Social la respectiva copia del Memorándum de rescisión laboral de 7 de mayo de 2014, en 
virtud por el cual, y en atención a lo contenido en tal memorándum, es notorio que la referida 
Autoridad Publica del Trabajo ha tomado conocimiento de dicho sumario informativo, tal como 
consta a fs. 282, por lo que queda en evidencia que la sentencia apelada ha desestimado 
incorrectamente la resolución de directorio que cursa de fs. 86 a 99, por atribuirle un 
inexistente incumplimiento del reglamento interno, y en atención a que la supuesta falta de 
presentación extrañada en la sentencia no constituye ninguna razón legal para no considerar 
ni valorar objetivamente los hechos contenidos en la citada Resolución de Directorio N° 
08/2014 de 5 de mayo de 2014 puesto que la misma guarda directa relación con los hechos 
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examinados y corroborados en el Informe de auditoría de fs. 56 a 68, más aún si ésta última 
ha motivado la decisión final de despedir al demandante, circunstancias por las cuales el 
Juzgador tiene el deber de pronunciar su resolución atendiendo a las circunstancias 
relevantes del Litigio tal como lo dispone el art. 158 del Cód. Proc. Trab., Por lo que la 
Sentencia apelada ha causado agravio a la parte empleadora por no proceder a una 
valoración objetiva de la Resolución de Directorio N° 08/2014 de 5 de mayo de 2014 de fs. 86 
a 99 incumpliendo con el art. 30-11 de la L.Ó.J., lo cual ha conllevado a una desestimación de 
la prueba que va en contra de la Sana Lógica prevista por el art. 3-j) del Cód. Proc. Trab., 
más aún si se toma en cuenta que en vez de considerar y compulsar el contenido de dicha 
resolución de directorio, se pretende desestimarla por supuesta falta de formalidad, a pesar 
de que tal documentación de fs. 86 a 99 contiene un extenso análisis e investigación de la 
conducta laboral desarrollada por el demandante dentro de la empresa demandada, e 
inclusive, contiene la confesión del demandante ante su empleador con respecto al 
incumplimiento de sus funciones laborales, lo cual no fue negado por el demandante en el 
presente litigio inclusive,' por lo cual corresponde reparar el agravio sufrido por la apelante, 
considerando la Resolución de Directorio N° 08/2014 de 5 de mayo de 2014, de fs. 86 a 99, 
como prueba conforme al art. 161 del Cód. Proc. Trab., en directa relación con la confesión 
extra judicial prevista por el art. 1322 del Cód. Civ. 

Que, en cuanto al agravio expresado porque el sumario informativo evidenció en el 
fondo el incumplimiento a la normativa interna en cuanto a la tramitación de créditos, se tiene 
que, del análisis minucioso de la documentación de fs. 49-50, 69 a 80, y  83 a 85, del informe 
de auditoría de fs. 56 a 68, de la Resolución de Directorio N° 08/2014 de fs. 86 a 99, y del 
informe en conclusiones del sumario informativo de fs. 283 a 292, se constata que dentro de 
la empresa demandada se evidenció irregularidades cometidos por el demandante Jesual 
Michel Tomasi Suarez, por haber incumplido el procedimiento de crédito exigido por su 
empleador para el ejercicio de sus funciones laborales, más aún si dicho incumplimiento fue 
admitido por la parte demandante ante su empleador, tal como se precisa dentro de la 
Resolución de Directorio N° 08/2014 de fs. 86 a 99, y del mencionado Informe en 
Conclusiones del Sumario Informativo, en atención al art. 161 del Cód. Proc. Trab., en directa 
relación con la confesión extra judicial prevista por el art. 1322 del Cód. Civ.; y 
consecuentemente, se constata que el demandante ha incumplido su contrato de trabajo de 
fs. 01 a 03, por la inobservancia de las directrices y disposiciones internas que regulaban sus 
funciones específicas como gestor de negocios o microcréditos, ajustándose a la causal de 
despido previsto por el art. 16-e) de la L.G.T. y art. 9-e) del D.R.L.G.T. por lo que la sentencia 
apelada ha causado también ha causado agravio por concluir el supuesto despido 
Injustificado e Intempestivo del demandante, más aún si el memorándum de despido de fs. 8 
y 48 ha sido claramente motivado por una previa verificación de la conducta irregular del 
demandante Jesual Michel Tomasi Suarez dentro de su fuente laboral, y que lógicamente ha 
justificado el despido legal de dicho ex trabajador, por lo que corresponde reparar el agravio 
determinando que en el presente caso de autos, la relación laboral fue extinguida por el 
despido justificado del demandante, por incurrir en la causal de despido previsto por el art. 16-
e) de la L.G.T. y art. 9-e) del D.R.L.G.T., en virtud por el cual no le corresponde el pago de 
Desahucio ni de la Indemnización, en aplicación a las normativas citadas precedentemente, y 
en atención a que las leyes sociales son de cumplimiento obligatorio por mandato 
constitucional, tal como se prevé en el art. 48-I de la C.P.E. 

Que, en cuanto al agravio expresado por que la resolución N° 08/2014 señala que el 
despido se fundamenta en el inc. "E" del art. 16 de la L.G.T., se tiene que, mediante la 
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Sentencia de fs. 275 a 279, en el punto 4 de los hechos comprobados de su parte 
considerativa, también se indica que la Resolución N° 08/2014 no especifica cual es el daño 
ocasionado a la patronal, ni la falta e incumplimiento, sin embargo, de la lectura de la 
Resolución de Directorio N° 08/2014 de fs. 86 a 99 y del memorándum de despido de fs. 08 y 
48, se evidencia que expresamente se señala la causal de despido previsto en el art. 16-e) de 
la L.G.T., es decir por incumplimiento de contrato, por lo que en evidencia que lo determinado 
o extrañado por la sentencia apelada no guarda relación con las pruebas que obran en el 
proceso, por lo que el Juez a quo ha procedido a una valoración equivocada de la prueba en 
incumplimiento del Principio de Verdad Material establecido por el art. 30-11 de la L.Ó.J., , no 
obstante, dicho error ha sido salvado precedentemente con la correcta valoración de la 
Resolución de Directorio N° 08/2014 de fs. 86 a 99 realizada en la presente resolución, 
conteniendo el efecto de haber impartido justicia en cumplimiento del art. 30-7 de la L.Ó.J. 

Que, en cuanto al agravio expresado por que las duodécimas de aguinaldo, vacación, 
bono de antigüedad, incremento 10% han sido cubiertos, se tiene que, la sentencia apelada 
consideró oportunamente los Bs. 9.395,72.- que fueron cancelados por la parte demandante 
por concepto de beneficios sociales, y que cursa a fs. 55, puesto que dicha cancelación es 
deducida en la liquidación final de los beneficios sociales, tal como consta en la parte 
Resolutiva de la Sentencia de fs. 275 a 279, por lo que no se evidencia el agravio señalado 
por la parte demandada, en directa relación con la irrenunciabilidad de los derechos sociales 
establecidos por el art. 4 de la L.G.T. Consecuentemente, corresponde revocar en parte la 
Sentencia N° 138 de 16 de marzo de 2015, cursante de fs. 275 a 279 de obrados. 

POR TANTO: La Sala Social, Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa 
Primera del Tribunal Departamental de Santa Cruz, REVOCA EN PARTE la Sentencia N° 138 
de 16 de marzo de 2015, cursante de fs. 275 a 279 de obrados, pronunciada por el Juez 7° 
del Trabajo y Seguridad Social de la Capital, sin costas; por lo que pronunciándose en el 
fondo se declara probada en parte la demanda de fs. 11 a 13, determinándose que la relación 
laboral fue extinguida por despido justificado previsto por el art. 16-e) de la L.G.T. y art. 9-e) 
del D.R.L.G.T., asimismo, se declara probada en parte la Excepción Perentoria de Pago 
Documentado de fs. 120 a 121 vta., en virtud por el cual se ordena al Banco Fassil S.A., 
representado por Patricia Piedades Suarez Barba y Marcelo Chain Novillo, proceda a 
cancelar los beneficios sociales de su ex trabajador, en las siguientes proporciones:  

Aguinaldo 4 meses y 6 días Bs 3.278,88 

Vacacion 4 meses y 6 días Bs 1.639,44 

Bono de Antigüedad 4 meses y 6 días Bs 933,6 

Incremento Salarial 4 meses y 6 días (2014) Bs 3.934,65 

Sub total Bs 9.786,57 

Menos pagado de fs. 55 Bs 9.395,72 

Multa 30% Bs 117 

Gran Total Bs 508 

Haciendo un total de quinientos ocho 00/100 bolivianos (Bs 508,00.-), más 
actualizaciones y reajustes establecidos por ley. 

Nota: Interviene en el presente sorteo el vocal de Sala Social Contencioso Tributario y 
Contencioso Administrativo Segunda Dr. Sergio Cardona Chávez 
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Vocal Relator: Dr. Jimmy F. López Rojas. 

Fdo.- Dr. Jimmy F. López Rojas. - Sergio Cardona Chavez 

Ante mi. - Abg. Ross Mery Fernández Guzmán  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: 

El recurso de casación en la forma y fondo de fojas 325 y vta., interpuesto por Jesual 
Michel Tomasi Suarez, contra el A.V. Nº 24/2016 de 18 de marzo, pronunciado por la Sala 
Social Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso social de pago de beneficios 
sociales, seguido por Jesual Michel Tomasi Suarez, contra el Banco Fassil S.A., el Auto de 26 
de octubre que concedió el recurso, el A.S. N° 18/2017-A de 12 de enero que admitió el 
recurso, los antecedentes del proceso y 

I.- ANTECEDENTES DEL PROCESO 

I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez Séptimo de Partido de Trabajo y Seguridad 
Social de la Capital, emitió la Sentencia Nº 138 de 16 de marzo de 2015 (fojas 275 a 279), 
declarando probada en parte la demanda, de fojas 11 a 12 de obrados en lo que respecta al 
pago de desahucio; indemnización por 2 años, 10 meses y 6 días; duodécimas de aguinaldo 
por 4 meses y 6 días; vacación por 4 meses y 6 días; bono de antigüedad por 4 meses y 6 
días, incremento salarial y multa por incumplimiento; y, probada en parte la excepción 
perentoria de pago documentado, por lo que se deduce el monto de Bs 9.335.72, 
conminándose al Banco demandado para que por medio de sus representantes, Patricia 
Piades Suárez Barba y Marcelo Chaín Novillo, paguen a favor del actor, dentro de tercero día 
de ejecutoriada la Sentencia y bajo conminatoria de ley, el monto de Bs 66.006.88 de acuerdo 
con el siguiente detalle: 

Promedio indemnizable:                                 Bs 8.553,60 

Tiempo de trabajo: 2 años, 10 meses y 6 días  

Indemnización  Bs 24.662,88 

Desahucio Bs 25.660,8 

Aguinaldo (4 meses y 6 días) Bs 3.278,12 

Vacación (4 meses y 6 días) Bs 1.639,44 

Bono antigüedad (4 meses y 6 días) 

S.M.N Bs 2014: 1440 * 3*5 % = Bs 216 

 

Bs 

 

993,6 

Incremento salarial (4 meses y 6 días) 

Bs 8.553,60*10% (incremento gestión 2014)= 
855,36*4,6 

 

Bs  

 

3.934,65 

Sud Total  60.170,25 
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Menos pagos a cuentas 

Depósito en custodia del Ministerio de Trabajo  

 

Bs 

 

9.395,72 

Sub Total Bs 50.774,53 

Multa del 30% Bs 15.232,35 

Total a pagar Bs 66.006,88 

I.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación, por A.V. Nº 24 de 18 de marzo de 2016 (fojas 310 a 312), la 
Sala Social, Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, revocó en parte la Sentencia Nº 138 de 16 de 
marzo de 2015, sin costas por lo que pronunciándose en el fondo se declaró Probada en 
parte la demanda de fs. 11 a 13 determinándose que la relación laboral fue extinguida por 
despido justificado previsto por el art. 16-e) de la Ley General del Trabajo (L.G.T.) y art. 9-e) 
del Decreto Reglamentario de la Ley General del Trabajo, asimismo se declaró probada en 
parte la excepción perentoria de pago documentado de fs. 120 a 121 vta. en virtud a ello se 
ordenó al Banco Fassil S.A., representado por Patricia Piedades Suárez Barba y Marcelo 
Chaín Novillo, proceda a cancelar los beneficios a su ex trabajador de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

Sueldo promedio indemnizable: Bs 8.553,60 

Tiempo de trabajo: 2 años, 10 meses y 6 días 

Aguinaldo 4 meses y 6 días Bs 3.278,88 

Vacacion 4 meses y 6 días Bs 1.639,44 

Bono de antigüedad 4 meses y 6 días Bs 933,6 

Incremento salarial 4 meses y 6 días  Bs 3.934,65 

Sub total Bs 9.786,57 

Menos pagado de fs. 55 Bs 9.395,72 

Multa 30% Bs 117 

Total Bs 508 

Que, del referido auto de vista, Jesual Michel Tomasi Suárez, interpuso recurso de 
nulidad y casación en el fondo y en la forma de fojas 325 y vta., en los que se señalan los 
siguientes argumentos: 

II.- FUNDAMENTOS DE LOS RECURSOS DE CASACIÓN 

Luego de una relación acerca de las normas en las que se sustenta la procedencia 
del recurso de casación, señaló: 

II.1.- En el fondo 

El auto de vista recurrido, viola las normas constitucionales y laborales al revocar en 
parte la sentencia de primera instancia, desconociendo los derechos como trabajador, 
fundamentando su decisión en una auditoria interna de la propia institución, la misma que 
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hace referencia al incumplimiento de la normativa interna en cuanto a la tramitación de 
créditos por mi parte, fundamentando el despido en el inc. e) del art. 16 de la L.G.T. 

Indica que se ha vulnerado el art. 48 de la Constitución Política del Estado, (C.P.E.), 
disposición que establece que los derechos laborales son de cumplimiento obligatorio y que 
son irrenunciables, correspondiendo en tal sentido el desahucio, indemnización, aguinaldo, 
vacación, sueldos devengados, bono de antigüedad, incremento del 10%, inmovilidad por 
paternidad y multa del 30 %, que hacen un total de Bs 158.548.57. 

Asimismo, manifiesta que “Los arts. 16 y 17 de la Carta Magna garantizan la 
presunción de inocencia y fundamentalmente subraya que ninguna persona puede ser 
condenada sin ser oída y juzgada en un debido proceso, con sentencia ejecutoriada y por una 
autoridad judicial competente”, por lo tanto, únicamente un juez jurisdiccional después de un 
debido proceso podría definir el cumplimiento o no de un contrato. 

II.2.- Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Supremo Tribunal “que de conformidad al art. 
210 del Cód. Proc. Trab., case el auto de vista impugnado y ordene el pago total 
demandado”. 

III.- FUNDAMENTOS DE LA CONTESTACIÓN AL RECURSO 

III.1.- En el fondo 

Los demandados indican que han sido notificados con el “infundado recurso de 
casación en el fondo”, el cual rechazan bajo los siguientes argumentos: 

El recurso no tiene una verdadera crítica legal al auto de vista cuestiona una 
supuesta parcialización de los funcionarios que realizaron la auditoría interna, aspecto que no 
sería inherente al recurso de casación, además que omite el análisis técnico jurídico de los 
fundamentos y de la base legal contenidos en el auto de vista impugnado incurriendo en la 
inobservancia de las previsiones del art. 258-2) del Cód. Pdto. Civ. 

La supuesta vulneración de los arts. “16, 17 y 171 de la C.P.E.,”, con relación a la 
presunción de inocencia y al debido proceso, no condice con la realidad ya que en la 
realización de la auditoría interna se le tomó su declaración informativa en la cual de manera 
expresa reconoce haber incurrido en incumplimiento del contrato y del Reglamento Interno del 
Banco Fassil S.A., y que se respetó el debido proceso tal como se demuestra con la 
documentación que se adjuntó en la contestación a la demanda, no pudiendo alegar tal 
fundamentación en el recurso de casación, toda vez que no tiene relación con la 
fundamentación y sustanciación del auto de vista 

III.2. Petitorio 

Por lo expuesto, rechazan el Recurso de Casación en el fondo, solicitando se 
confirme el auto de vista emitido el 18 de marzo de 2016. 

IV. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación de fs. 325 y vta. para su 
resolución es menester realizar las siguientes consideraciones: 

La facultad procesal que reconoce el Código Procesal Trabajo, a cualquiera de las 
partes, de interponer contra una resolución de segunda instancia el Recurso de Nulidad, se 
encuentra previsto en los arts. 210 al 212 del referido cuerpo adjetivo laboral; si bien no existe 
en el Código Procesal del Trabajo, una normativa específica en cuanto a los requisitos que 
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debe contener el recurso, es el art. 252 de la referida normativa, el que dispone que los 
aspectos no previstos en la dicha norma, se regirán excepcionalmente por las disposiciones 
de la Ley de Organización Judicial y del Código de Procedimiento Civil; es decir, a los efectos 
de la presente causa, por las disposiciones del Código Procesal Civil, Ley N° 439 en vigencia 
plena a partir de 6 de febrero de 2016; de esa manera se entiende que el Recurso de Nulidad 
en materia laboral debe adecuarse a las reglas establecidas para un Recurso de Casación, 
contenido y regulado en los arts. 270 al 278 del Código Adjetivo Civil citado; esto quiere decir, 
que en la suma de cualquier recurso extraordinario, en la jurisdicción laboral se puede 
indistintamente señalar: "Recurso de Nulidad o Casación", debiendo hacerse en su desarrollo 
un desglose minucioso identificando si se trata de Recurso de Casación en la forma o en el 
fondo, asumiendo que esta precisión es fundamental para el Tribunal Supremo de Justicia en 
razón a que cada uno de estos recursos conlleva una decisión propia. En ese entendido, los 
errores in procedendo deben ser reclamados por un Recurso de Casación en la forma, cuyo 
resultado pretendido debe ser la nulidad de obrados; y los errores in iudicando deben ser 
reclamados vía Recurso de Casación en el fondo. Al respecto la doctrina y la jurisprudencia 
de este Tribunal Supremo, ha establecido que el Recurso de Casación, se asimila a una 
nueva demanda de puro derecho que debe contener los requisitos esenciales enumerados en 
el art. 274 del Cód. Proc. Civ.; además de las previsiones contenidas en el art. 271 del mismo 
cuerpo normativo legal, si se plantea en la forma, fundamentándose de manera precisa y 
concreta cuáles son las causas que motivan la casación en la forma, demostrándose en qué 
consiste la infracción que se acusa, así como la posible solución a la controversia planteada. 

Por lo tanto este alto Tribunal Supremo de Justicia, con el fin de dar una solución al 
conflicto, bajo la visión de la nueva justicia, en cumplimiento de la Constitución Política del 
Estado, que tiende a garantizar a toda persona el acceso a los recursos y medios 
impugnativos y las normas que hacen a la materia, a fin evitar los excesivos rigorismos y 
exigencias ritualistas; a efecto de no generar incertidumbre en las partes procesales, ingresa 
a resolver los puntos acusados por la empresa recurrente de la siguiente manera. En materia 
laboral, siendo manifiesta la desigualdad existente entre el trabajador y el empleador a tiempo 
de tener acceso a la prueba idónea para acreditar o desvirtuar determinados asuntos 
laborales, como por ejemplo a la prueba documental, el legislador con el ánimo de compensar 
esta situación, ha previsto que en los procesos laborales la carga de la prueba es obligatoria 
para la parte patronal y facultativa para el trabajador, conforme disponen los artículos 3-h), 66 
y 150 del Cód. Proc. Trab.; es decir, que rige el Principio de “Inversión de la Prueba” 
correspondiendo al empleador desvirtuar los hechos afirmados por el trabajador, o en su 
caso, demostrar con suficiencia los argumentos aducidos en su defensa, siendo simplemente 
una facultad del actor trabajador la de ofrecer prueba, más no una obligación; empero, el 
trabajador que en justicia busque se le reconozca un derecho, por el principio de buena fe y 
lealtad procesal, imbuidos en el de honestidad proclamado en el art. 180-I de la C.P.E., debe 
aportar las pruebas suficientes, con la finalidad de demostrar la verdad objetiva que le dé 
certeza al juzgador de la realidad en la confrontación del medio de prueba con el hecho objeto 
de comprobación, máxime si está compelido al igual que el empleador -con mayor razón- a 
cumplir, respetar y difundir los valores y principios que proclama la Constitución; por cuanto, 
“un derecho no es nada sin la prueba del acto jurídico o del hecho material del cual se deriva”, 
no debemos olvidar que, la importancia de la prueba en el escenario jurídico puede 
sintetizarse en el antiguo adagio: “tanto vale no tener un derecho, como tenerlo y no poder 
probarlo”. En ese entendido, conforme se evidencia de los antecedentes, el Banco Fassil S.A. 
en su calidad de demandado produjo prueba que los juzgadores compulsaron, cursantes de 
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fs. 15 a 119; prueba en virtud de la cual se sustenta en parte la determinación del juez de 
primera instancia, y valorado de una manera más amplia por del Tribunal de Apelación, por lo 
que, el auto de vista recurrido, no ha incurrido en una mala aplicación de la Ley o la falta de 
análisis de la prueba de descargo. El recurrente refiere que el auto de vista violó normas 
constitucionales y laborales al revocar la sentencia fundando su resolución en una auditoría 
interna. Al respecto cabe mencionar que por el contrario, él ha sido despedido emergente de 
un proceso sumario basado en el Reglamento Interno establecido por la institución (Banco 
Fassil), el cual ha sido revisado y aprobado mediante Resolución Secretarial Nº 314/97 por el 
Secretario Nacional de Trabajo, al haber cumplido los requisitos establecidos por el D.S. de 
23 de noviembre de 1938, tomando en cuenta que el Estado tiene el deber de adoptar todas 
aquellas medidas que tiendan a regularizar el desenvolvimiento del trabajo y a garantizar la 
paz social, fomentando las buenas relaciones entre patronos y asalariados. En tal sentido, es 
necesario introducir el uso de Reglamentos Internos en los diferentes establecimientos de 
labor del país, los mismos que definan concretamente las modalidades de trabajo de cada 
rama de actividad, así como también los derechos, deberes, prohibiciones y beneficios a que 
deben sujetarse los empleados y obreros. En tal sentido se ha introducido dentro de dicho 
Reglamento Interno las obligaciones, prohibiciones, derechos y beneficios a que deben 
sujetarse los trabajadores y también las sanciones y multas aplicables por faltas disciplinarias 
e infracciones al reglamento tal como lo determina el art. 4 del Decreto Supremo referido. 

Asimismo indica que se vulneró el art. 48 de la C.P.E., disposición que establece que 
los derechos laborales son de cumplimiento obligatorio y que son irrenunciables, 
correspondiendo en tal sentido el desahucio, indemnización, aguinaldo, vacación, sueldos 
devengados, bono de antigüedad, incremento del 10%, inmovilidad por paternidad y multa del 
30 % que hacen un total de Bs 158.548.57. Debemos tomar en cuenta que, al haberse 
realizado un proceso sumario previo, que goza de total legalidad, y demostrado el 
incumplimiento del contrato, en estricta aplicación del art. 61 del Reglamento Interno referente 
a faltas graves, se determinó el retiro del empleado sin derecho a desahucio ni a 
indemnización por ningún concepto, ello, en concordancia con el art. 16 de la L.G.T. y 9 de su 
Decreto Reglamentario, en lo referente al incumplimiento total o parcial del contrato de 
trabajo. 

Por otro lado, el recurrente manifiesta que “Los arts. 16 y 17 de la Carta Magna 
garantizan la presunción de inocencia y fundamentalmente subraya que ninguna persona 
puede ser condenada sin ser oída y juzgada en un debido proceso, con sentencia 
ejecutoriada y por una autoridad judicial competente”, por lo tanto únicamente un juez 
jurisdiccional después de un debido proceso podría definir el cumplimiento o no de un 
contrato. Se debe precisar que el recurrente ha sido sometido a un proceso sumario en el 
cual se le ha tomado su declaración previa, oportunidad en la que reconoció el grado de 
responsabilidad tal cual consta de fs. 89 a 90, y una vez analizado el caso en particular se ha 
establecido de manera fundada el incumplimiento del contrato, constituyendo tal actitud, en 
una transgresión del art. 61 del Reglamento Interno. Notificado con la Resolución Nº 08/2014 
de 5 de mayo de 2014 el 8 de mayo de 2014, el recurrente no ha hecho uso del recurso de 
apelación que le permite el art. 78 del Reglamento Interno el cual establece que “Emitidas las 
conclusiones por la comisión sumariante, el trabajador sumariado tendrá derecho a apelar 
ante el tribunal superior en el término de 24 horas desde su notificación con las conclusiones 
fundamentando las razones de su apelación…”, por lo que se evidencia que se ha 
garantizado su derecho irrestricto a la defensa establecida en el art. 119 de la Ley 
Fundamental, como también su derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior 
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consagrado por el art. 8 inc. h) de Convención Americana Sobre Derechos Humanos (Pacto 
de San José de Costa Rica), el cual forma parte del bloque de constitucionalidad establecido 
en el art. 410 de la Norma Suprema, garantizando de esta manera el debido proceso. 

Su renuncia al recurso de apelación se entiende como acto consentido en relación 
con la Resolución 08/2014, pues se comprende que no le causó agravio. 

IV.1. Conclusión 

Que, en el marco legal descrito, el recurso de casación carece de sustento jurídico 
para acreditar la supuesta transgresión, violación o errónea aplicación de normas, ni en la 
interpretación errónea y aplicación indebida de la ley en que hubiera incurrido el Tribunal Ad 
quem, al revocar en parte la Sentencia Nº 138 de 16 de marzo de 2015 y probada en parte la 
excepción perentoria de pago documentado como se acusó en el recurso de fs. 325 y vta., 
correspondiendo, en consecuencia, aplicar el parágrafo II del art. 220 del Cód. Proc. Civ., con 
la facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab.,. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en el 
numeral 1 del art. 184 de la C.P.E., y del numeral 1 del parágrafo I del art. 42 de la L.Ó.J.,  N° 
25 de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso de casación de fojas 325 y vta.. 

Con costas en aplicación del art. 223-V-2 del CPC. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torrez Echalar. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 27 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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198 
Víctor Isaac Pinto Peña c/ 

Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros (APS) 

Beneficios sociales 

Distrito: la paz 

SENTENCIA  

Dentro del proceso social de pago de beneficios sociales y otros seguido por Víctor 
Isaac Pinto Peña contra la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros 
(APS), representada por José Enrique Pacheco Álvarez. 

VISTOS: Los antecedentes del proceso, la demanda, respuesta y todo lo que ver 
convino, se tuvo presente, y: 

CONSIDERANDO: Que, por memorial de fs. 13-16 de obrados, subsanado de fs. 19-
21, Víctor Isaac Pinto Peña, formula demanda de cobro de derechos laborales y otros 
colaterales, expresando que, a partir del 2 de enero de 2004, prestó sus servicios 
profesionales en el cargo de "Asesor en Seguros" en la Empresa Seguros y Reaseguros 
Generales "24 de septiembre" S.A., la misma que se encuentra Intervenida. A su vez afirma 
que el 14 de abril del 2010, se procedió a su despido por causas ajenas a su voluntad por 
parte de la Interventora, sin que le hayan pagado sus derechos laborales, afirmando que su 
sueldo promedio indemnizable asciende a Bs 9.650.55 de acuerdo a los comprobantes de 
pago efectuados cada mes. Así mismo alega que no se le cancelaron los sueldos del mes de 
marzo y 14 días del mes de abril del año 2010, como tampoco se le concedió las vacaciones 
de las gestiones 2008 y 2009; también afirma que no se le canceló el aguinaldo de la gestión 
2010; y tampoco se le cancelaron las primas por las gestiones 2008 y 2009. Afirma también 
que acudió en busca de tutela jurídica ante las oficinas de la Inspección del Trabajo, con el 
lamentable resultado de desacato y desobediencia del ex empleador. 

Que, al amparo de los arts. 48-IV, 410, de la C.P.E.; arts. 6, 13, 19, 44, 52, 57 de la 
L.G.T.; arts. 39, 48 del Decreto Reglamentario; Ley del 9 de noviembre de 1940, art. 11 del 
D.S. N° 1582 del 19 de abril de 1949; D.S. N° 12059 de 24 de diciembre de 1974; y art. 9 del 
D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, demanda el pago de sus derechos laborales y otros 
colaterales, solicitando al mismo tiempo se declare probada la demanda. 

Que, por providencia de 18 de enero de 2011, de fs. 22, se admite la demanda y se 
corre en traslado a la empresa demandada CIA de Seguros y Reaseguros Generales 24 de 
septiembre S.A., representa interventora Lenny Valdivia Bautista, procediéndose a su 
notificación por cédula, la misma que se evidencia de fs. 27 de obrados, quien conforme al 
memorial de fs. 39 de obrados, devuelve cedulón, alegando que la empresa demandada se 
encuentra en proceso judicial de quiebra en el Juzgado 2° de Partido en lo Civil del Distrito 
Judicial de Santa Cruz, y que al amparo del art. 1558 del Cód. Com. y arts. 167, 168-c de la 
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nueva Ley de Pensiones, cesó su representación, y que la competencia de seguros, 
corresponde a la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros (APS). 

Que, por memorial de fs. 40, la parte demandante de conformidad al art. 122 del Cód. 
Proc. Trab., solicita modificación de la demanda en cuanto al sujeto procesal demandado, 
dirigiendo la misma contra la Autoridad de Fiscalización Control de Pensiones y Seguros 
(APS), la misma que está a cargo de la intervención de la empresa donde prestó sus servicios 
la parte actora, y que tiene como representante legal a. Iván Rojas Yanguas en su Condición 
de Director Ejecutivo de la APS. 

Que, por. Providencia de 6 de mayo de 2011, misma que se evidencia de fs. 41, se 
modifica el decreto de admisión de fs. 22 en cuanto al demandado, dirigiéndose la acción 
contra la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros (APS), en la persona 
de su representante Iván Rojas Yanguas, ordenando la notificación al mismo; acto procesal 
de notificación que se lo realiza mediante cedula tal y como se evidencia de fs. 44, quien 
conforme al memorial de fs. 47-50, en su calidad de Director Ejecutivo de la Autoridad de 
Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros (APS), con R.S. N° 05411, de 30 de marzo 
de 2011, opone incidentes de nulidad, excepciones y contesta a la demanda con los 
siguientes argumentos: 

Que la parte demandante al momento de modificar la demanda en cuanto al sujeto 
procesal, no señala las fs. del memorial del cual hace la modificación, puesto que en el 
expediente existen dos memoriales, además, afirma que se modifica el decreto de admisión 
mediante providencia de fs. 41, sin tomar en cuenta que la providencia de fs. 39 vta., se 
encontraba pendiente, puesto que dicha providencia ordenaba que la Dra. Lenny Valdivia, 
acredite su personería, dejando en vigencia dos notificaciones validas, una a la Dra. Lenny 
Valdivia y otra a Iván Rojas Yanguas, incumpliendo de esa manera lo previsto en los arts. 
121, 3-1 del Cód. Pdto. Civ., concordante con el art. 90 del mismo cuerpo normativo. Así 
mismo afirma que se había practicado la notificación con piezas incompletas de lo obrado, 
vulnerándose el art. 120 del Cód. Pdto. Civ., en concordancia con el art. 90-I del mismo 
cuerpo legal, por lo que solicita nulidad de obrados hasta que se resuelva lo ordenado por 
providencia de fs. 39 vta. de obrados. 

Que, al mismo tiempo opone excepción de impersonería con los siguientes 
argumentos: Que en virtud del art. 1558 del Cód. Com., es el Juez 2° de Partido en lo Civil el 
competente para poder designar al síndico, y establecer sus facultades, por encontrarse en 
su despacho judicial la demanda por quiebra de la empresa demandada, por lo que la 
Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros, al no haber sido designada 
como sindico, carece de competencia. Asimismo, opone excepción de imprecisión en la 
demanda, afirmando que el Sr. Pinto, afirma tener relación laboral, pero en el documento de 
fs. 3 que presenta, se evidencia que su relación fue más bien de consultor externo de la 
empresa demandada; de igual manera, afirma la existencia imprecisión en el sueldo 
indemnizable al exponer dos montos de cuantía diferente, por lo mismo solicita se declare 
probada sus excepciones. 

Asimismo, contesta la demanda con los siguientes fundamentos: que mediante 
resolución administrativa de la ASFI N° 241/2010 de 30 de marzo de 2010, se dispone la 
intervención de la Entidad Aseguradora, Seguros y Reaseguros Generales 24 de septiembre 
S.A., revocando su funcionamiento de conformidad al art. 49 de la Ley de Seguros N° 1883. 
Que, ante el Juzgado 2° de Partido en lo Civil, se encuentra sustanciando la demanda por 
quiebra, por lo que la competencia le correspondería al síndico que se designará para tal 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 2309 

Gaceta Judicial de Bolivia 

liquidación. Que el demandante no ha acreditado el inicio de su relación laboral así como los 
servicios que ha realizado en forma continua de forma subordinada y dependiente, 
aprovechándose del proceso de liquidación y del cambio de autoridades que pasa la 
empresa, pretendiendo aparecer como sujeto de derechos laborales, por el contrario afirma 
que el demandante ha recibido pagos por concepto de Asesoramiento de Seguros y no por 
concepto de sueldo o salario, por lo que su condición sería la de un consultor al cual no se le 
reconoce beneficios sociales. Asimismo la parte demandada afirma que el actor no ha 
demostrado el cumplimiento de horarios, ni trabajos realizados, así como no justifica el no 
pago de vacaciones, ni el no pago de los meses de marzo 2010 y 14 días del mes de abril del 
2010, tampoco ha acreditado haber trabajado en esas fechas; también afirma que el art. 2 del 
D.S. N° 0497 de 1 de mayo de 2010, establece el incremento del 5% sobre el salario mínimo 
nacional y no sobre el total ganado, y que no corresponde el pago de primas debido a que la 
empresa demandada fue intervenida y a la fecha se encuentra con demanda de quiebra y que 
los actuados de la presente acción, deben ser remitidos ante el Juez 2° de Partido en lo Civil 
del Distrito Judicial de Santa Cruz, para que tome conocimiento de la acción laboral y se 
pronuncie sobre la competencia laboral y sobre la personería del demandado conforme al art. 
1558 del Cód. Com. Por lo expuesto, la parte demandada pide se declare improbada la 
demanda con costas. 

Que, por providencia de 13 de enero del 2007, cursante de fs. 51 de obrados, se 
corre en traslado a la parte demandante, quien responde al incidente de nulidad y a las 
excepciones de impersonería e imprecisión en la demanda, emitiéndose por consiguiente de 
fs. 56-59, la Resolución N° 374/2011, por la cual se rechaza el incidente de nulidad de fs. 74-
50, suscitado por el demandado y se declara improbadas las excepciones previas de 
Impersonería en el demandado y de imprecisión o contradicción en la demanda de fs. 47-50. 
Resolución que es declarada ejecutoriada mediante Resolución N° 414/2011, cursante de fs. 
63, conforme a la solicitud efectuada por la parte actora mediante memorial cursante de fs. 62 
de antecedentes. 

Que por memorial de fs. 153, la parte demandada solicita acumulación del proceso 
por encontrarse la Empresa 24 de septiembre en estado de quiebra, argumentando que 
desde que se pronuncia el auto de declaración de quiebra, ningún crédito contra el quebrado 
constituido con anterioridad podrá hacerse valer en juicio por separado. 

Que, conforme a la providencia de fs. 154, el citado memorial es corrido en traslado a 
la parte demandante, la misma que es respondida por memorial de fs. 170, señalando que se 
ampara en el art. 67 del Cód. Proc. Trab., la cual dice que no se admitirán las excepciones de 
litis pendencia, además de fundarse en la Resolución de la ASFI N° 166/2010, la misma que 
faculta a los interventores de las Empresas Aseguradoras y Reaseguradoras a que procedan 
al pago de los beneficios sociales y salarios devengados, por lo que pide se rechace la 
solicitud de acumulación del proceso. 

Que, por Resolución N° 143/2012 de 28 de mayo de 2012, cursante de fs. 195-196, 
es rechazada la solicitud de acumulación planteada de fs. 153 por el Lic. Iván Rojas Yanguas, 
Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros.' 

Que una vez cumplidas las formalidades de ley, por auto cursante de fs. 70, en 
previsión a lo dispuesto por el art. 149 del Cód. Proc. Trab., se dispuso la apertura de término 
probatorio de 10 días comunes y perentorios a las partes, señalándose los puntos de hecho a 
ser probados, término que empezó a correr el 14 de febrero de 2012, cual se evidencia de las 
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diligencias notificatorias de fs. 71 y 72 de obrados; en cuyo plazo las partes ofrecen en 
calidad de prueba las siguientes: 

Pruebas de cargo 

a) Documentales 

- Carta de despido de 8 de abril de 2010, recibida el 14 de abril de 2010, cursante de 
fs. 1 de obrados. 

- Carta dirigida a la Lenny Valdivia Bautista, sobre incumplimiento de beneficios 
sociales. 

-Boleta de pago a favor del Víctor Pinto, por los servicios de asesoramiento sobre 
seguros por el mes de enero 2004, cursante de fs. 3 de obrados. 

- Comprobante de pago cursante de fs. 4 de obrados. 

- Recibo por mil dólares americanos en favor de Víctor Pinto, cursante de fs. 5 de 
obrados. 

- Comprobante de pago por concepto de aguinaldo cursante de fs. 6. 

- Comprobante de pago por concepto de Honorarios profesionales cursante de fs. 8. 

- Boleta de pago por concepto de aguinaldo cursante de fs. 9 

- Notas de citación por el Ministerio de Trabajo cursante de fs. 10-11 de obrados. 

- Memorándum expedido por el Ministerio de Trabajo cursante de fs. 12 de obrados. 

- Boleta de pago, comprobantes de pago y recibos de pago cursantes de fs. 73 a 89 
de obrados. 

- Cheque por un mil dólares americanos cursante de fs. 90 de obrados. 

- Comprobantes de pago, recibos de pago, y boletas de pago cursantes de fs. 91 al 
14 de obrados. 

- Recibo de pago de aguinaldo de fs. 115. 

- Comprobantes de pago, recibos de pago, y boletas de pago cursantes de fs. 116 a 
125 de obrados. 

- Carta dirigida a la Lic. Lenny Valdivia Bautista cursante a de fs. 126. 

- Carta de despido cursante de fs. 127. 

- Carta dirigida a la Lic. Lenny Valdivia Bautista cursante a de fs. 128. 

Pruebas de descargo 

a) Documentales. Que, la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y 
Seguros (APS) dentro del presente proceso por pago de derechos laborales y otros 
colaterales presenta las siguientes pruebas documentales: 

- R.S. N° 05411 del 30 de marzo del 2011, cursante de fs. 45-46 de obrados. 

- Sentencias Constitucionales de fs. 176 a 191. 

- Publicación de prensa de fs. 192. 
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CONSIDERANDO: Que, del análisis de antecedentes del cuaderno procesal de 
autos, en el que constan las pruebas ofrecidas y producidas, así como la fundamentación 
efectuada por las partes, se llega concluir lo siguiente: 

a) Que, de la revisión del cuaderno de autos, se tiene que el demandante Víctor Pinto 
Peña, formula demanda por cobro de derechos laborales y otros colaterales, instaurando la 
misma contra la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros (APS), en la 
persona de su representante legal Iván Rojas Yanguas, solicitando el pago de derechos 
laborales y otros colaterales, bajo los fundamentos expuestos en el memorial de demanda de 
fs. 19-21 de obrados. 

b) Que, antes de ingresar al análisis de fondo del caso planteado, es preciso 
considerar la normativa vigente, en cuanto se refiere a la petición del demandante y respuesta 
del demandado, en ese sentido se tiene las previsiones contenidas en las distintas normativas 
laborales vigentes al efecto, consecuentemente a fin de evidenciar las mismas, corresponde 
citar en lo pertinente y de acuerdo a lo invocado por las partes, las siguientes: 

Que la Constitución Política del Estado, en su art. 48-I, III y IV, establece 
textualmente que: "I. Las disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio. 
III. Los derechos y beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras y los trabajadores no 
pueden renunciarse, y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus 
efectos. IV. Los salarios o sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales y 
aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra 
acreencia, y son inembargables e imprescriptibles". 

Que la L. N° 1883 "Ley de Seguros" en cuanto al interventor dispone, en su art. 49, 
que: "La intervención de una entidad aseguradora o reaseguradora procederá mediante 
resolución administrativa de la Superintendencia, debidamente fundamentada. La 
interposición de recursos en contra de la resolución administrativa de intervención, no 
impedirá que la medida sea ejecutada. Durante la intervención, la Superintendencia asume 
las facultades de la Junta General de Accionistas y del Directorio y designará interventor con 
facultades de administración para la liquidación, que serán especificadas en su designación”. 

Que el Código de Comercio con respecto al síndico dispone lo siguiente: "El síndico 
designado por el juez quedará encargado de la custodia y administración de los bienes de la 
quiebra, así como de su liquidación, y tendrá bajo la dirección de aquél, las facultades y 
obligaciones que correspondan a un sustituto procesal del quebrado. El juez puede limitar 
tales facultades". Asimismo, sobre la calidad de auxiliar de justicia que tiene el síndico dice: 
"En el desempeño de su función, el síndico tiene la calidad de auxiliar de la administración de 
justicia. No puede adquirir los bienes del deudor directamente ni por interpósita persona". Que 
entre las funciones del síndico el Código de Comercio señala expresamente: "Son 
atribuciones y deberes del síndico: 1) Tomar posesión de la empresa y demás bienes del 
fallido y encargarse de su administración; 2) Dentro de los quince días siguientes a su 
posesión, elevar informe de la auditoría practicada o elaborar el balance general, inventario y 
demás estados e informar al juez y a los acreedores sobre el estado de la empresa con su 
opinión fundada sobre el mismo. El juez si hubiera motivos que así los justifiquen, puede 
ampliar el plazo para dicha presentación. 3) Rendir cuenta al juez e informarle, 
mensualmente, sobre su gestión y marcha del proceso de liquidación e informar 
extraordinariamente, cuantas veces el juez lo requiera; 4) Llevar o disponer, en su caso, bajo 
su responsabilidad que se lleve la contabilidad de la propia quiebra, adoptando el sistema 
más adecuado a ésta; 5) Tramitar las inscripciones hipotecarias sobre los bienes del 
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quebrado a nombre de la masa; 6) Ejercitar y continuar todos los derechos y acciones 
correspondientes al deudor, con relación a sus bienes y a la masa de la quiebra, contra 
terceros y contra determinados acreedores de aquella, excepto en los casos estrictamente 
personales; 7) Intentar todas las acciones necesarias para la conservación y reintegración de 
la masa de la quiebra, así como atender las solicitudes de restitución de los bienes que deben 
separarse de la misma, y 8) En general, solicitar todas las medidas dispuestas por este 
capítulo y otras necesarias para la rapidez y economía del trámite de la quiebra. Que el Cód. 
Com. en su art. 1591 dispone: 

"Desde la publicación del auto que declara la quiebra, ningún crédito contra el 
quebrado constituido con anterioridad podrá hacerse valer en juicio por separado. Los juicios 
en tramitación se acumularán al de la quiebra, salvo los de expropiación y los fundados en 
relaciones de familia y laborales que se encuentren en trámite". Finalmente, en su art. 1617 
num. 4) dice expresamente que el síndico tiene los siguientes actos de administración: "4) 
Hacer todos los gastos normales para la conservación o reparación de los bienes de la masa, 
previa autorización del juez..." 

El Cód. Civ. en su art. 1345-2) respecto a los privilegios en relación a la remuneración 
y orden de pago preferente dispone que tienen pago preferente por gozar de privilegio: "Los 
salarios correspondientes a la gente de servicio por el año vencido y lo devengado por el año 
en curso, así como a los trabajadores, cualquiera sea su denominación, vinculados al patrono 
por una relación de trabajo, por el año vencido y lo devengado por el año en curso; y los 
beneficios sociales y las retribuciones en los contratos de obra por el año vencido y lo 
devengado por el año en curso.". 

El Reglamento para Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras Intervenidas, 
aprobada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, mediante Resolución 
ASFI No 166/2010 de 01 de marzo de 2010, el cual en el Capítulo II, Sección 2, art. 1, 
numeral 5, al establecer las facultades y responsabilidades del Interventor dice que es 
facultad del Interventor: "Pagar los gastos relacionados a la intervención con cargo a los 
activos de la entidad intervenida; se consideran gastos de intervención los siguientes: 5.1 
Beneficios Sociales de personal de planta al momento de la intervención; 5.1 Planilla de 
salarios devengados a la fecha de la intervención". Asimismo, los arts. 4, 45 del Cód. Proc. 
Trab., regula los derechos del trabajador y competencia de la autoridad jurisdiccional. 

c) Que, en ese marco, cabe establecer en primer término, la relación de trabajo; para 
este efecto se debe considerar la existencia de los principios de subordinación y dependencia 
como característica esencial de la relación de trabajo, que dan origen a los derechos y 
obligaciones emergentes del trabajo asalariado, en ese sentido a fin de objetivizar el mismo, 
de antecedentes podemos evidenciar las literales cursantes de fs. 1, 2, así como las 
cursantes de fs. 3 a 9, 73 a 125, evidenciando de esta manera que hubo un vínculo laboral 
entre el actor Víctor Isaac Pinto Peña y la CIA. de Seguros y Reaseguros Generales, "24 de 
Septiembre" S.A., que se encuentra en estado de liquidación a cargo del síndico de la 
Autoridad del Sistema Financiero, bajo las características señaladas en la publicación del 
edicto correspondiente que cursa de fs. 192 de antecedentes, literales que no fueron 
contradichas por el demandado a través de ninguna otra literal, lo que significa que se 
cumplieron con las previsiones de los arts. 1, 2 de la L.G.T., art. 1 del D.S. N° 23570, de 26 
de julio de 1993. 

d) Que corresponde también establecer el tiempo de servicios del ahora demandante, 
recurriendo a los medios de prueba que hubieren producido las partes en el curso del 
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proceso, en ese sentido se tiene como referencia de inicio de la relación laboral, el primer 
pago percibido por el trabajador, que viene a ser enero para este efecto se tiene la literal 
cursante de fs. 3 de antecedentes, reiterado de fs. 73, y como finalización de esa relación de 
trabajo se tiene la nota fechada con 8 de abril de 2010, emitida por Lenny Valdivia Bautista, 
interventora, con recepción por parte del trabajador el 14 de abril de 2010. Que, es evidente 
que en obrados no cursa contrato de trabajo alguno, lo que implica la existencia de un 
contrato verbal, bajo el principio de la primacía de la realidad y el proteccionismo al 
trabajador, en los marcos previstos por el art. 6 de la L.G.T.,, que en lo pertinente, dispone 
que el contrato de trabajo puede celebrarse verbalmente o por escrito, y su existencia se 
acreditará por todos los medios legales de prueba, situación que en el caso de autos, se 
encuentra establecido por las literales descritas anteriormente. Consecuentemente el tiempo 
de servicios es establecido es de la siguiente manera: fecha de ingreso 2 de enero de 2004 y 
fecha de retiro del trabajador, 14 de abril de 2010, por lo que el tiempo de servicios es de 6 
años, 3 meses y 12 días. 

e) Que, a fin de establecer el salario promedio indemnizable, se procedió a contrastar 
las pruebas producidas en el curso del proceso, así como los argumentos expuestos por las 
partes, en ese sentido, pese a que el actor presentó una serie de literales, referidas a 
comprobantes de pago de sueldos, sin embargo a través de ninguno de ellos, se pudo 
evidenciar los tres últimos salarios que pudo haber percibido el demandante, sin embargo a 
través del memorial de demanda fs. 13-16, subsanado de fs. 19-21, se tiene que el salario 
promedio indemnizable invocado por el actor es de Bs 9.191,00 suma de dinero que la parte 
demandada en ningún momento desvirtuó por ningún medio de prueba. Por lo mismo que al 
corresponder el principio de inversión de la carga probatoria, por ser el empleador el que se 
encuentra en mejores condiciones de aportar los medios de prueba, misma que está prevista 
en el artículo 3-h) del Cód. Proc. Trab., concordante con los arts. 150 y 66 del mismo cuerpo 
normativo que nos dice que corresponde desvirtuar los hechos afirmados por la parte actora 
al demandado; y al ser la carga procesal "La necesidad de realizar un acto para prevenir un 
perjuicio procesal, siendo así un imperativo del interés propio de la parte frente al cual no 
existe ningún derecho de la parte contraria" tenemos que la carga de la prueba la tiene el 
demandado, y al no haber desvirtuado el monto del sueldo promedio indemnizable que afirma 
la parte actora, corresponde tener por cierto la suma de Bs 9.191,00 (Nueve mil ciento 
noventa y uno 00/100 Bolivianos) como salario promedio indemnizable. 

1) Con el fin de establecer el incremento salarial se debe considerar que todo 
incremento salarial se lo realiza en base no al salario total que percibe el trabajador sino que 
se lo realiza sobre el salario mínimo nacional que establece el Estado Plurinacional de Bolivia 
salvo algún derecho adquirido legítimamente constituido, mismo que no fue probado por 
ningún medio de prueba cursante en autos, por lo que, en virtud al D.S. N° 0497 del 19 de 
enero del 2010, corresponde al trabajador el incremento salarial del 5% que calculados sobre 
el salario mínimo nacional de la gestión 2010 (ascendía a Bs 679,50), equivalente a la suma 
de Bs 33,97, monto que debe ser adicionado al sueldo promedio indemnizable, el cual 
ascenderá a Bs 9.224,97 (Nueve mil doscientos veinticuatro 97/100 Bolivianos). 

g) Que para establecer las causales de retiro se tuvo presente las pruebas aportadas 
por la parte actora, teniendo así de fs. 1 de obrados, una carta de despido dirigida en contra 
de Víctor Pinto Peña, emitida por Lenny Valdivia Bautista, Interventora, misma recepcionada 
por el trabajador el 14 de abril del 2010. Así como la carta de fs. 2, con fecha de recepción de 
17 de junio de 2010, por la entidad demandada, en la cual nuevamente se hace referencia a 
dicho despido. Por lo mismo, al no haber sido desvirtuadas las pruebas documentales 
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presentadas por la parte actora y no haber probado ninguna de las causales previstas en el 
art. 16 de la L.G.T., concordante con el art. 9 del Decreto Reglamentario, corresponde 
establecer que el despido fue injustificado y de forma intempestiva, dando lugar a la tutela 
respecto al pago del desahucio conforme al art. 12 de la L.G.T., concordante con el artículo 
único del D.S. N° 06813 de 3 de julio de 1964 y art. 3 del D.S. N° 0110 de 1 de mayo de 
2009; además de la correspondiente indemnización en conformidad con el art. 1, 2, y 4 del 
citado D.S. N° 0110 de 1 de mayo de 2009. 

h) Con respecto a las vacaciones (derecho colateral) de las gestiones 2008 y 2009, 
correspondería solo el pago de las vacaciones de la gestión 2009, al haber operado la 
prescripción respecto a las vacaciones de la gestión 2008, por transcurrir los 2 años que 
prevee el art. 120 de la L.G.T., al momento de interponer a presente demanda que es el 7 de 
enero de 2011 y por no cursar en obrados prueba que demuestre reclamo alguno al 
demandado sobre el pretendido derecho que bien pudo haber interrumpido la prescripción. 

i) Con respecto a los sueldos devengados por marzo y 14 días del mes de abril y del 
aguinaldo de la gestión 2010, tenemos que del análisis de las pruebas aportadas por la parte 
actora de fs. 1, 2, y 128 de antecedentes, la parte actora trabajo para la empresa demandada 
hasta el 14 de abril del 2010 y al no existir prueba que desvirtúe el no pago del sueldo del 
mes de marzo y 14 días del mes de abril se tiene por ciertos los sueldos devengados. Sobre 
el Aguinaldo adeudado de la gestión 2010, tenemos que de conformidad al art. 1 de la Ley de 
18 de diciembre de 1944, y arts. 1 y 2 de la L. N° 486 de 11 de marzo de 1969, corresponde 
el pago del aguinaldo por duodécimas. 

j) Con respecto a las primas de las gestiones 2008 y 2009, siendo la prima el pago 
por las utilidades que podría obtener una determinada empresa, es evidente que la prima no 
goza de continuidad sino que depende de la existencia de utilidades o excedentes, las 
mismas que no fueron probadas por ningún medio de prueba y al estar la empresa 
demandada actualmente proceso de quiebra, no pudo haber un superávit o excedente en la 
misma, por ello no corresponde la tutela respecto a la indicada pretensión. 

k) Que, conforme se tiene de antecedentes, la parte demandada no canceló los 
derechos laborales y colaterales al ahora demandante, dentro del plazo señalado por el art. 9 
del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, por lo que conforme manda dicha normativa legal, 
corresponde el pago de la multa del 30%, del monto total a cancelarse, incluyendo el 
mantenimiento de valor correspondiente. 

l) Que si bien se ha establecido el pago de beneficios sociales a favor del 
demandante, corresponde también a los fines de determinar la forma de dicho pago, citar la 
jurisprudencia existente al respecto, S.C. N° 0237/2006 del 14 de marzo del 2006 que dice 
que "(...) el código de comercio reconoce al síndico en lo concerniente a disposición del 
patrimonio de la empresa quebrada (tal el caso de pago de beneficios sociales), debe hacerse 
siempre con conocimiento y autorización del juez del proceso de quiebra (...)". Entonces si 
bien el síndico puede hacer efectivo el pago de beneficios sociales que corresponden al 
trabajador, no es menos cierto que lo debe efectuar con previo conocimiento y autorización 
expresa del juez del proceso de quiebra para que éste considere el art. 14 de la L.G.T., 
concordante con el art. 1345 del Cód. Civ., y 1591 del Cód. Com. respecto al privilegio que 
gozan los beneficios sociales. 

m) Que, la libre apreciación de la prueba consagrada en el art. 3-j) del Cód. Proc. 
Trab., es una facultad que posee el juez, para valorar las aquellas producidas en el curso del 
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proceso, y en ese amplio margen de competencia, es que emite la presente resolución, 
considerando siempre los principios fundamentales del derecho del trabajo. 

POR TANTO: El Juez 7°del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia en 
primera instancia a nombre de la Nación y por la jurisdicción que por ella ejerce, falla 
declarando: PROBADA EN PARTE LA DEMANDA de fs. 13-16 de obrados, subsanado de fs. 
19-21 de obrados, formulada por Víctor Isaac Pinto Peña, sea con las formalidades de ley. 
Debiendo en consecuencia la parte demandada, previo conocimiento y autorización del Juez 
2° de Partido en lo Civil y Comercial del Tribunal Departamental de Justicia de la ciudad de 
Santa Cruz de la Sierra, cancelar los siguientes montos y conceptos: 

Víctor Isaac Pinto Peña 

C.I. N° 4300095 LP. 

Fecha de Ingreso:      2 de enero de 2004 

Fecha de Retiro:        14 de abril de 2010 

Tiempo de Servicios: 6 años, 3 meses y 12 días 

Sueldo promedio indemnizable:      Bs 9.224,97 

Desahucio 

Total Bs 27.674,91 

Indemnización 

6 años Bs 55.349,82 

3 meses Bs 2.306,24 

12 días Bs 303,28 

Total Bs 57.959,34 

Sueldos devengados 

1 mes Bs 9.224,97 

14 días Bs 4.304,98 

Total Bs 13.529,95 

Aguinaldo por duodécimas 

3 meses Bs 2.306,24. 

14 días Bs 353,83 

Total Bs 2.660,07 

Vacaciones por la gestión 2009 

20 días Bs 6.149,98 

Total Bs 6.149,98 

Subtotal total 

Multa del 30% de acuerdo al D.S. N° 28699 

Bs 107.974,25 

Total Bs 32.392,27 
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Total a cancelar Bs 140.366,52. 

Son: ciento cuarenta mil trescientos sesenta y seis 52/100 bolivianos. 

Monto de beneficios sociales que en ejecución de sentencia deberá indexarse 
conforme al D.S N° 28699 de 1 de mayo del 2006. 

La presente sentencia de la que se tomará razón donde corresponda, es pronunciada 
en La Paz, a 26 de octubre de 2012.  

Tómese razón regístrese. 

Fdo. Walter J. Aguilar Sumi. - Juez 7°del Trabajo y Seguridad Social 

Ante mi. - Ilegible.- Secretaria 

Esta sentencia de la que se tomará razón, donde corresponda es firmada y sellada en 
Sucre, a 02 de marzo de 2017. 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 12 de agosto de 2016  

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia N° 366/2012, cursante de fs. 207 a 218, 
recurso de apelación de fs. 222 a 223, respuesta de fs. 224 a 224 vta., Auto de concesión de 
alzada de fs. 225, demás antecedentes del proceso; 

CONSIDERANDO: Que, dentro del proceso laboral seguido por Víctor Isaac Pinto 
Peña contra Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros (APS) sobre pago 
de beneficios sociales y otros, el Juez 7° de Trabajo y Seguridad Social, Dr. Walter J. Aguilar 
Sumi, pronunció la Sentencia N° 366/2012, de 26 de octubre de 2012 de fs. 207 a 218, por la 
que falla declarando probada en parte la demanda de fs. 13-16, subsanada de fs. 19-21, 
subsanada de fs. 19-21 de obrados, disponiendo que la parte demandada, previo 
conocimiento y autorización del Juez 2° de Partido en lo Civil y Comercial del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, cancele al actor la suma total de Bs 140.360,52 
(Ciento cuarenta y mil trescientos sesenta y seis 32/100 Bolivianos), monto, a indexarse 
conforme al D.S. N° 28699 en ejecución de sentencia notificada con dicho fallo, la parte 
demandada a través de su representante legal interpón recurso de apelación, con los 
argumentos contenidos en su memorial de fs. 222 a 223, el que previa respuesta de fs. 224 a 
224 vta., es concedido en el efecto suspensivo mediante Resolución N° 205/2015 de fs. 225, 
ante el tribunal departamental de justicia en su Sala Social y Administrativa. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes del proceso, lo expuesto 
en el recurso de apelación, su respuesta, las disposiciones legales aplicables al caso se 
concluye en lo siguiente: 

Que, la parte demandada a través de su representante legal, expone, como primer 
agravio que de fs. 3, cursa orden de pago presentado por el mismo demandante con número 
903 de 3 de febrero de 2005 cuyo importo fue emitido por concepto de “Servicios de 
Asesoramiento sobre Seguros correspondiente al mes de enero de 2001 y no por sueldo o 
salario, lo que denota que el tratamiento era más propio de consultor externo o de prestación 
de servicios profesionales de asesoramiento; Segundo, que de fs. 14, el propio demandante 
señala que la intervención de ese momento, manifestó que era inviable el pago de sus 
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beneficios sociales puesto que no tenía la condiciones que refleja la Ley General del Trabajo 
como es la continuidad, horario y pago de aportes a la AFPs, situación que también fue 
cuestionada por el Ministerio de Trabajo en la vía administrativa laboral, aspectos relevantes 
que denotan que el demandante no llevaba una relación de dependencia exclusiva dentro la 
compañía siendo simplemente de un asesor de seguros; Tercero, que al momento de 
notificarse con la demanda, la compañía ya se encontraba en estado de quiebra y en 
consecuencia, la carga de la prueba debe corresponder al juez que conoce la causa conforme 
a la provisiones del Código Comercial ya que el síndico tiene condición de auxiliar de justicia 
y no la de representante legal de la empresa; Cuarto, al practicar la notificación con la 
sentencia, lo que se pretende es crear una responsabilidad laboral al síndico sobrepasando 
sus atribuciones establecidas en el Código Comercial y; Quinto, la petición del actor sobre 
pago de beneficios sociales ya fue cuestionada por el Ministerio de Trabajo en la vía 
administrativa laboral, debiendo tal situación ser aclarada por el demandante. . 

Al primer agravio, de la valoración integral de la literal de fs. 3 con la cursante de fs. 
2, 4 a 9, 73 a 125 de obrados, se advierte que entre las partes hubo una relación laboral, 
habiendo la parte actora prestado la actividad de asesoramiento sobre seguros, concurriendo 
los presupuestos establecidos por el art. 1 del D.S. N° 23570 ratificados por el art. 2 del D.S. 
N° 28699, cumpliendo sus funciones bajo dependencia, subordinación y salario mensual 
máximo cuando de fs. 1, la entidad demandada expresamente reconoce que a la finalización 
de la relación laboral que le vinculaba con la cantidad aseguradora en actual intervención, se 
procederá a la liquidación de beneficios sociales que correspondan, conforme a normas 
previstas en la Ley General del Trabajo. 

Sobre el segundo agravio, de fs. 14, que forma parte de la demanda de fs. 13 a 16, si 
bien la parte actora manifestó que la entidad demandada arguyó como justificativo la falta de 
continuidad, horario y pago de aportes a la AFPs ante la unidad administrativa laboral, 
empero aquellos extremos deben ser demostrados en la etapa procesal correspondiente en 
virtud del principio de inversión de la carga de la prueba, que según instituyen los arts. 3-h), 
66 y 150 del Cód. Proc. Trab., es el empleador quien tiene la carga de la prueba," sin perjuicio 
de que el trabajador pueda ofrecer las pruebas que estime convenientes, correspondiendo 
entonces al empleador desvirtuar los fundamentos de la acción, lo que no ha ocurrido en la 
especie no obstante de la conminatoria de fs. 132, notificada de fs. 133 y la facultad 
reconocida en el art. 261.11 del Cód. Proc. Civ. *. 

Al tercero, de la documental cursante de fs. 192 y diligencia de fs. 44, si bien para el 
momento de la citación la entidad demandada tenía la calidad de sindico empero tal situación 
no le impide ejercitar todas las acciones correspondientes al deudor, con relación a sus 
bienes y a la masa de la quiebra, pudiendo a la vez contratar personal profesional como 
abogados, con cargo a la masa de la quiebra, dado que debe atender todo asunto relativo a la 
empresa en quiebra, como prevé los arts. 1558, 1563 y 1568 del Cód. Com. Por lo que, es 
responsabilidad del síndico dar a conocer al Juez de la quiebra, sobre los juicios que éste 
representa en calidad de sindico de la Empresa demandada y asumir la carga de la prueba, 
no siendo callo una obligación del juez laboral, como pretende hacer ver el recurrente. 

A más de callo, considerando que la entidad ahora recurrente asumió conocimiento 
de la quiebra mucho antes del proceso laboral, por ende tenía la obligación de hacer conocer 
al juez de la quiebra la existencia de la demanda, cuya posible inobservancia, tampoco limita 
a hacerlo aún en el costado en que se encuentre, conforme al art. 1631 del Cód. Com., de 
modo que lo efectuado por la juez a-quo no contradice la normativa aducida, no admitiéndose 
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en los juicios sociales que cualquier otra acción que se inicie contra un trabajador o se tramite 
por cuerda separada, como es el caso proceso de quiebra de la empresa demandada, 
suspenda o enerve el proceso laboral, en correcta aplicación del art. 67 del Cód. Proc. Trab. 

Al cuarto, no resulta evidente que la resolución de mérito de primera instancia 
pretenda crear una responsabilidad laboral al síndico, como asegura el recurrente, pues su 
responsabilidad es simplemente de coadyuvante al proceso judicial de liquidación de la 
empresa demandada, siendo su labor más de administración que de disposición, por cuanto 
es considerado como un auxiliar de la administración de justicia, que coadyuva al Juez de la 
causa comercial y que ha sido considerada por el juez a-quo al disponer que cancele el 
monto señalado "previo conocimiento y autorización del Juez 2° de Partido en lo Civil y 
Comercial del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz", juez de la quiebra, todo 
conforme la previsión de los arts. 1558, 1563 y 1568 del Cód. Com.,. Entendimiento reiterado 
en el A.S. N° 217 de 15 de abril de 2015 emitido por la Sala Contencioso y Contenciosa 
Administrativa, Social y Administrativa Primera del Tribunal Supremo de Justicia. 

Al último agravio, en materia laboral no basta cuestionar la pretensión de la parte 
actora, sino desvirtuarla con medios de prueba pertinentes en razón de la vigencia del 
principio de inversión de la carga de la prueba, (art. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab.,), lo 
que no ha ocurrido en la especie. 

En consecuencia, se concluye que el juez a-quo no ha vulnerado normativa alguna y 
ha efectuado una compulsa armónica e integral de los medios probatorios bajo el sistema de 
la sana crítica, correspondiendo su ratificación. 

POR TANTO: La Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, CONFIRMA la 
Sentencia N° 366/2012 de 26 de octubre de 2012 de fs. 207 a 218 de obrados y sea con las 
formalidades de ley  

Vocal Relator: Dr. Fernando Aranibar Rico  

Regístrese y Notifíquese 

Fdo.- Dres.: Fernando Aranibar Rico. - Rubén Ramírez Conde  

Ante mí: José Luis Sanjinés M. Secretario de Cámara  

AUTO SUPREMO  

VISTOS: 

El recurso de casación en la forma y fondo de fs. 238 a 241, interpuesto por Patricia 
Viviana Mirabal Fanola, contra el A.V. Nº 56/2016 de 12 de agosto, pronunciado por la Sala 
Social, Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso social de pago de beneficios 
sociales, seguido por Issac Víctor Pinto Peña, contra la Autoridad de Fiscalización y Control 
de Pensiones y Seguros (APS), el Auto de 26 de octubre que concedió el recurso, el A.S. N° 
08/2017-A de 9 de enero que admitió el recurso, los antecedentes del proceso y, 

I.- ANTECEDENTES DEL PROCESO 

I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez Séptimo de Trabajo y Seguridad Social, 
emitió la Sentencia Nº 366/2012 de 26 de octubre 2012 (fs. 207 a 218), declarando probada 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 2319 

Gaceta Judicial de Bolivia 

en parte la demanda, de fs. 13 a 16, subsanada a fs. 19 a 21 de obrados en lo que respecta 
al pago de desahucio, indemnización, sueldos devengados, aguinaldo, vacación y multa 
correspondiente de acuerdo al D.S. Nº 28699, conminándose a la parte demandada, previo 
conocimiento y autorización del Sr. Juez 2° de Partido en lo Civil y Comercial del Tribunal 
Departamental de Santa Cruz, paguen a favor del actor, el monto de Bs. 140.336, 52 de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

Sueldo promedio indemnizable:       Bs. 9.224,91 

Tiempo de trabajo:                           6 años, 3 meses y 12 días 

Indemnización: Bs 57.959,34 

Desahucio Bs 27.674,91 

Aguinaldo (3 meses y 14 días): Bs 6.660,07 

Vacación (20 días): Bs 6.149,98 

Sub Total Bs 107.974,25 

Multa del 30% de acuerdo a D.S. 28699 Bs 32.392,27 

Total a pagar Bs 140.366,52 

I.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación, por A.V. Nº 56 de 12 de agosto de 2016 (fs. 234 a 235 vta.), 
la Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, confirmó la Sentencia Nº 366/2012 de 26 de octubre de 
2012, sin costas determinándose que sí hubo relación laboral, que si bien se inició un proceso 
judicial de quiebra; sin embargo, no suspenden ni enervan la instancia laboral en aplicación 
del art. 67 del Cód. Proc. Trab., que la responsabilidad del síndico es de administración y no 
de disposición y que en materia laboral no basta con cuestionar la pretensión de la parte 
actora, sino que debe desvirtuarla con medios de prueba pertinentes en razón del Principio de 
Inversión de la carga de la prueba. 

Que, del referido auto de vista, Patricia Viviana Mirabal Fanola, en su condición de 
Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros, 
interpuso recurso casación en el fondo y en la forma de fs. 238 a 241, en el que señala los 
siguientes argumentos: 

II.- FUNDAMENTOS DE LOS RECURSOS DE CASACIÓN 

Luego de una relación acerca de las normas en las que se sustenta la procedencia 
del recurso de casación, señaló: 

II.1.- En la forma 

Que se inició de manera errónea e ilegal puesto que la Autoridad de Fiscalización y 
Control de Pensiones y Seguros no tiene interés alguno en el presente proceso y no podría 
ser considerada como parte, ya que el actor exige supuestos derechos laborales que 
presuntamente habría adquirido por el tiempo trabajado en la Compañía de Seguros y 
Reaseguros 24 de Septiembre, siendo la APS simplemente el síndico del proceso de quiebra 
que se lleva en contra de la compañía, lo cual se encuentra normado en el art. 1558 del Cód. 
de Com., por lo que tanto el juez a quo como el tribunal de alzada interpretaron de manera 
errónea el art. 120 del Cód. Proc. Trab. 



   Página | 2320                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

Por otro lado, a pesar de ser evidente el error del Juez 7° de Trabajo y Seguridad 
Social, al tramitar un proceso en contra de un tercero ajeno a la problemática, dictó la 
Sentencia N° 366/2012 en la cual establece que la APS cancele la suma de Bs 140.366,52 
previo conocimiento del Juez 2° de Partido en lo Civil y Comercial del Tribunal Departamental 
de Santa Cruz, Resolución que fue refrendado por el tribunal de alzada mediante A.V. Nº 
56/2012 sin entrar a mayores análisis, simplemente menciona el A.S. Nº 217 de 15 de abril de 
2015 para justificar y apoyar la resolución. La APS en su calidad de síndico no le conlleva 
ningún tipo de responsabilidad por la quiebra de la compañía; en tal sentido, tanto el Juez a 
quo como el Tribunal de alzada debieron especificar, en el caso de existir una obligación que 
derive en el pago de un monto económico por parte de la compañía en quiebra a favor del 
demandante, el mismo sea realizado con fondos propios de la empresa en quiebra, conforme 
al procedimiento en la normativa comercial. 

Asimismo se determinó realizar un pago directo de la APS en favor del demandante, 
sin percatarse lo dispuesto por el art. 1625 del Cód. Com. el cual establece que los 
acreedores del quebrado, incluidos los que tuvieran privilegio, deberán presentar sus 
solicitudes de reconocimiento de créditos y preferencias, en este sentido tanto el Juez a quo 
como el Tribunal de alzada, en caso de establecer la existencia de una obligación, debieron 
determinar que la Sentencia sea de conocimiento del juez que tramita la quiebra, para que el 
mismo la considere al momento de dictar la Sentencia de Grados y Preferidos. 

II.2.- En el fondo 

Al margen de los omisiones en las que recayó el juez a quo al admitir la demanda 
laboral interpuesta y el respectivo auto de vista, se evidenció errores en la apreciación de las 
pruebas aportadas por el demandante puesto que la resolución se apoya en medios que no 
acreditan si existió o no una relación laboral entre el actor y la empresa demandada, puesto 
que durante la supuesta relación contractual solamente adjuntó literales de cancelación de 
sumas de dinero, las cuales se detallan como “Servicios de asesoramiento sobre seguros”, 
“Honorarios por servicios”, “Pago por honorarios”, y ninguno se detalla por concepto de 
sueldo o salario; es decir, que de acuerdo a la documentación presentada por el propio 
demandante, el tratamiento que se le daba era más propio de un consultor externo o de 
prestación de servicios profesionales de asesoramiento y no tenía las condiciones que refleja 
la Ley General del Trabajo, además que dichos documentos no establecen las características 
propias de una relación laboral. 

Además, refiere que, si bien la carga de la prueba recae en la parte demandada, ello 
no significa que cualquier documento que presente la parte actora sea considerado como 
vínculo laboral, debiendo el juez de primera instancia, cuestionar y exigir mayor 
documentación que demuestre la supuesta relación laboral. En tal sentido, se establece que 
la documentación presentada como prueba de cargo, sólo demuestra que Víctor Pinto, no 
tuvo relación laboral como empleado de la compañía de Seguros y Reaseguros 24 de 
Septiembre S.A., “haciendo entrar en error al aparato judicial”, al presentar una nota genérica 
a fs. 1 de obrados, la cual fue entregada a todo el personal de la compañía al momento de la 
intervención. 

II.3.- Petitorio 

Concluyó el memorial argumentando que una vez evidenciada la existencia de 
errores en la interpretación y aplicación de la normativa vigente y habiendo valorado de 
manera errada la prueba de la parte actora, los cuales son atentatorios a los derechos de la 
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compañía en quiebra y de la APS, solicita se conceda la tutela invocada, declaren la casación 
en la forma y en el fondo del A.V. N° 56/2016 dictado por la Sala Social Administrativa, 
Contencioso y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de 
La Paz, disponiendo la anulación del proceso hasta el vicio más antiguo, mismo que recae en 
el Auto de fs. 41 inclusive y se dirija la presente causa en contra de la compañía 
correspondiente. 

III.- FUNDAMENTOS DE LA CONTESTACIÓN AL RECURS 

El demandante indica que ha sido notificado con el recurso de casación en la forma y 
en el fondo, el cual rechaza y solicita se declare su improcedencia bajo los siguientes 
argumentos: 

En el recurso de casación se advierte la inexistencia de firma de abogado, incurriendo 
de esa manera lo establecido por el art. 93 del antiguo Cód. Pdto. Civ., y “art. 69 p.I del Cód. 
Proc. Trab.”. La firma de abogado es imprescindible, por lo que debió ser rechazado en su 
momento por el secretario; en consecuencia, amerita que se declare su improcedencia. 

Por otro lado, el recurso planteado no cumple los requisitos exigidos por ley, “tal cual 
lo ordena el art. 258-2) del abrogado Cód. Pdto. Civ. y art. 274-I-2) y 3) del Cód. Proc. Civ., 
aplicable por mandato del art. 252 del Código Procesal del Trabajo”. En efecto, no existe 
fundamentación de las leyes infringidas, violadas o aplicación indebida de la ley o aplicadas e 
interpretadas indebidamente y en qué consiste la infracción, la violación, falsedad o error, 
más aún al tratarse del recurso planteado tanto en el fondo como en la forma. 

Asimismo, refiere, que resulta fuera de contexto afirmar que la APS no sería parte del 
proceso y que dicha autoridad no tiene interés alguno en el proceso, quien pretende 
deslindarse de toda responsabilidad no obstante la absoluta claridad de la Resolución Nº 
166/2010 emitida por la ASFI, la cual aprueba el Reglamento para Entidades Aseguradoras y 
Reaseguradoras Intervenidas, la cual establece que corresponde pagar lo beneficios sociales 
a los trabajadores con los activos de la empresa intervenida. 

Finalmente hace mención a las pruebas aportadas consistentes en pagos regulares 
en calidad de sueldos y principalmente de aguinaldos, pago que no correspondería a los 
consultores como erráticamente pretende hacer ver el recurrente. 

III.1 Petitorio 

Por lo expuesto, rechaza el Recurso de Casación y solicita, en caso de admitirlo, se 
declare su improcedencia por las razones y fundamentos expuestos. 

IV.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación de fs. 238 a 241, para 
su resolución es menester realizar las siguientes consideraciones: 

La facultad procesal que reconoce el Código Procesal del Trabajo a cualquiera de las 
partes, de interponer contra una resolución de segunda instancia el Recurso de Nulidad, se 
encuentra previsto en los arts. 210 al 212 del referido cuerpo adjetivo laboral; si bien no existe 
en el Código Procesal del Trabajo una normativa específica en cuanto a los requisitos que 
debe contener el recurso, es el art. 252 de la referida normativa, el que dispone que los 
aspectos no previstos en la dicha norma, se regirán excepcionalmente por las disposiciones 
de la Ley de Organización Judicial y del Código de Procedimiento Civil; es decir, a los efectos 
de la presente causa, por las disposiciones del Código Procesal Civil, L. N° 439 en vigencia 
plena a partir de 6 de febrero de 2016; de esa manera se entiende que el Recurso de Nulidad 
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en materia laboral debe adecuarse a las reglas establecidas para un Recurso de Casación, 
contenido y regulado en los arts. 270 al 278 del Código Adjetivo Civil citado; esto quiere decir, 
que en la suma de cualquier recurso extraordinario, en la jurisdicción laboral se puede 
indistintamente señalar: "Recurso de Nulidad o Casación", debiendo hacerse en su desarrollo 
un desglose minucioso identificando si se trata de Recurso de Casación en la forma o en el 
fondo, asumiendo que esta precisión es fundamental para el Tribunal Supremo de Justicia en 
razón a que cada uno de estos recursos conlleva una decisión propia. En ese entendido, los 
errores in procedendo deben ser reclamados por un Recurso de Casación en la forma, cuyo 
resultado pretendido debe ser la nulidad de obrados; y los errores in iudicando deben ser 
reclamados vía Recurso de Casación en el fondo. Al respecto la doctrina y la jurisprudencia 
de este Tribunal Supremo, ha establecido que el Recurso de Casación, se asimila a una 
nueva demanda de puro derecho que debe contener los requisitos esenciales enumerados en 
el art. 274 del Cód. Proc. Civ.; además de las previsiones contenidas en el art. 271 del mismo 
cuerpo normativo legal, si se plantea en la forma, fundamentándose de manera precisa y 
concreta cuáles son las causas que motivan la casación en la forma, demostrándose en qué 
consiste la infracción que se acusa, así como la posible solución a la controversia planteada. 

Por lo tanto este alto Tribunal Supremo de Justicia, con el fin de dar una solución al 
conflicto, bajo la visión de la nueva justicia, en cumplimiento de la Constitución Política del 
Estado que tiende a garantizar a toda persona el acceso a los recursos y medios 
impugnativos y las normas que hacen a la materia, a fin evitar los excesivos rigorismos y 
exigencias ritualistas; a efecto de no generar incertidumbre en las partes procesales, ingresa 
a resolver los puntos acusados por la empresa recurrente de la siguiente manera. 

En materia laboral, tomando en cuenta la manifiesta la desigualdad existente entre el 
trabajador y el empleador a tiempo de tener acceso a la prueba idónea para acreditar o 
desvirtuar determinados asuntos laborales, como por ejemplo a la prueba documental, el 
legislador con el ánimo de compensar esta situación, ha previsto que en los procesos 
laborales la carga de la prueba es obligatoria para la parte patronal y facultativa para el 
trabajador, conforme disponen los artículos 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab.; es decir, que 
rige el Principio de “Inversión de la Prueba” correspondiendo al empleador desvirtuar los 
hechos afirmados por el trabajador, o en su caso, demostrar con suficiencia los argumentos 
aducidos en su defensa, siendo simplemente una facultad del actor trabajador la de ofrecer 
prueba, más no una obligación; empero, el trabajador que en justicia busque se le reconozca 
un derecho, por el principio de buena fe y lealtad procesal, imbuidos en el de honestidad 
proclamado en el art. 180-I de la C.P.E., debe aportar las pruebas suficientes, con la finalidad 
de demostrar la verdad objetiva que le dé certeza al juzgador de la realidad en la 
confrontación del medio de prueba con el hecho objeto de comprobación, máxime si está 
compelido al igual que el empleador -con mayor razón- a cumplir, respetar y difundir los 
valores y principios que proclama la Constitución Política del Estado; por cuanto, “un derecho 
no es nada sin la prueba del acto jurídico o del hecho material del cual se deriva”, no 
debemos olvidar que, la importancia de la prueba en el escenario jurídico puede sintetizarse 
en el antiguo adagio: “tanto vale no tener un derecho, como tenerlo y no poder probarlo”. En 
ese entendido, conforme se evidencia de los antecedentes, el demandante produjo prueba 
que los juzgadores compulsaron, cursantes a fs. 1 a 12, 73 a 128 y 156 a 169, prueba en 
virtud de la cual se sustenta en parte la determinación del juez de primera instancia y 
valorado de una manera más amplia por del tribunal de apelación, por lo que, el auto de vista 
recurrido, no ha incurrido en una mala aplicación de la ley o la falta de análisis de la prueba 
de cargo. 
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Al respecto cabe mencionar que la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 
(ASFI), mediante Resolución Administrativa ASFI Nº 241/2010 de 30 de marzo de 2010, 
dispuso la intervención de la empresa Seguros y Reaseguros Generales 24 de Septiembre 
S.A., asimismo revocó su autorización de funcionamiento de conformidad al art. 49 de la L. Nº 
1883 de Seguros, el cual establece “La intervención de una entidad aseguradora o 
reaseguradora procederá mediante resolución administrativa de la Superintendencia, 
debidamente fundamentada”. Asimismo, establece con relación a la revocatoria de 
autorización que “En cualquier momento, el Superintendente podrá revocar la autorización de 
funcionamiento de la entidad aseguradora…”. 

Por otro lado, el Cód. Com. en su art. 1558 establece que, “El síndico designado por 
el juez quedará encargado de la custodia y administración de los bienes de la quiebra, así 
como de su liquidación, y tendrá bajo la dirección de aquél, las facultades y obligaciones que 
corresponden a un sustituto procesal del quebrado”. El art. 1559 del referido Código 
determina que “En el desempeño de su función, el síndico tiene la calidad de auxiliar de la 
administración de justicia. No puede adquirir los bienes del deudor directamente ni por 
interpósita persona”. Siguiendo con el Código de Comercio, el art. 1591 dispone que “Desde 
la publicación del auto que declara la quiebra, ningún crédito contra el quebrado constituido 
con anterioridad podrá hacerse valer en juicio por separado. Los juicios en tramitación se 
acumularán al de la quiebra, salvo los de expropiación y los fundados en relaciones de 
familias y laborales que se encuentren en trámite. En ese sentido el art. 1689 del citado Cód. 
Com., establece que “Las funciones del síndico señaladas para la quiebra deberán recaer en 
el órgano administrativo de fiscalización…”. 

Ahora bien, el D.S. Nº 0071 de 9 de abril de 2009 tuvo por objeto crear las 
Autoridades de Fiscalización y Control Social en los sectores de: Transportes y 
Telecomunicaciones; Agua Potable y Saneamiento Básico; Electricidad; Bosques y Tierra; 
Pensiones; y Empresas; determinar su estructura organizativa; definir competencias y 
atribuciones. Asimismo, establecer el proceso de extinción de las superintendencias 
generales y sectoriales…”. Dicho Decreto, en su art. 4 determina que las atribuciones, 
competencias, derechos y obligaciones de las ex Superintendencias Sectoriales serán 
asumidas por las Autoridades de Fiscalización y Control Social. 

Finalmente, el art. 167 de la L. Nº 065 de 10 de diciembre de 2010, de Pensiones 
establece que la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones-AP, se denominará 
en adelante Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones y Seguros-APS y 
asumirá la atribuciones, competencias, derechos y obligaciones en materia de seguros de la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI. 

Ingresando al análisis del recurso, la Directora Ejecutiva de la Autoridad de la APS 
refiere que se inició el proceso de manera ilegal puesto que la Autoridad de Fiscalización y 
Control de Pensiones y Seguros no tendría interés alguno en el presente proceso y que no 
debería ser considerada como parte en la demanda. Con relación a ello y por lo analizado 
precedentemente en cuanto al marco legal establecido para el funcionamiento de las 
empresas aseguradoras y con relación a su tratamiento ante la eventualidad de una posible 
intervención a consecuencia de alguna de las causales establecidas en el art. 48 de la Ley de 
Seguros y en aplicación del Reglamento Para Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras 
Intervenidas, aprobado por Resolución ASFI Nº 166/2010 de 1 de marzo de 2010, es 
evidentemente la APS la que en su calidad de síndico que le otorga el art. 1689 del Código de 
Comercio, que debería asumir defensa en representación de la empresa intervenida; en tal 
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sentido, en cumplimiento de sus competencias que le asigna el art. 1563 del referido Código y 
principalmente en aplicación del art. 1 de la Sección 1 en cuanto a su designación y en 
cumplimiento de sus facultades y responsabilidades como interventor establecidas en el art. 1 
de la Sección 2 de dicho Reglamento, el cual le faculta asumir la representación de la entidad 
intervenida con las facultades de administración para la liquidación, de acuerdo a normas del 
ordenamiento jurídico vigente y también la representación de la entidad intervenida; en tal 
sentido, le da a la APS todas las prerrogativas, facultades y competencias para asumir 
defensa ante el inicio de un proceso judicial en representación de la empresa intervenida en 
aplicación del art. 5 de la Sección 2 el cual le da la potestad de pagar los gastos relacionados 
a la intervención con cargo a los activos de la entidad intervenida. Son considerados gastos 
de intervención, de acuerdo al Reglamento, beneficios sociales del personal de planta al 
momento de la intervención y planilla de salarios devengados a la fecha de intervención como 
en el caso de autos. 

Por otro lado el recurrente cuestiona que tanto el Juez de la causa como el Tribunal 
de alzada, al determinar el pago directo de la APS en favor del demandante, sin percatarse lo 
dispuesto por el Código de Comercio en art. 1625 el cual establece que los acreedores del 
quebrado, incluidos los que tuvieran privilegio, deberán presentar sus solicitudes de 
reconocimientos de créditos y preferencias, quienes debieron determinar que la Sentencia 
sea de conocimiento del Juez que tramita la quiebra, para que el mismo la considere al 
momento de dictar la Sentencia de Grados y Preferidos. Con relación a ello, se debe precisar 
que la labor del síndico es más de administración que de disposición, por cuanto es 
considerado como un auxiliar de la administración de justicia, que coadyuva al juez de la 
causa, respecto al trámite de quiebra judicial, empero dentro de sus obligaciones se 
encuentran, las de rendir cuentas al Juez que conoce del trámite de la quiebra e informarle 
mensualmente sobre su gestión y la marcha del proceso de liquidación, además de las veces 
que sea necesario de acuerdo a las circunstancias que se presenten durante su gestión, así 
como ejercitar todas las acciones correspondientes al deudor, con relación a sus bienes y a la 
masa de la quiebra, entre otras; por lo que, es responsabilidad del síndico dar a conocer al 
juez de la quiebra sobre los juicios que éste representa en tal calidad, no siendo ello una 
obligación del juez laboral, como pretende hacer ver la recurrente, todo conforme la previsión 
de los arts. 1558, 1563 y 1568 del Cód. Com. Por otra parte, no resulta evidente que los fallos 
de instancia pretendan crear una responsabilidad laboral al síndico, como asegura la 
recurrente, pues su responsabilidad, como se dijo anteriormente, es simplemente de 
coadyuvante al proceso judicial de la empresa intervenida. 

Finalmente, la recurrente considera que hubo error la apreciación de las pruebas 
presentadas por el demandante puesto que la Resolución se apoyaría en pruebas que no 
acreditan que existió una relación laboral entre el actor y la empresa demandada, por otro 
lado cuestionó también que si bien la carga de la prueba, en materia laboral, recae en la parte 
demandada, ello no significa que cualquier documento que presente la parte actora sea 
considerada como vínculo laboral. Al respecto cabe establecer que en materia laboral siendo 
manifiesta la desigualdad existente entre el trabajador y el empleador a tiempo de tener 
acceso a la prueba idónea para acreditar o desvirtuar determinados asuntos laborales, como 
por ejemplo a la prueba documental, el legislador con el ánimo de compensar esta situación, 
ha previsto que en los procesos laborales la carga de la prueba es obligatoria para la parte 
patronal y facultativa para el trabajador, conforme disponen los artículos 3-h), 66 y 150 del 
Cód. Proc. Trab., es decir, que en materia laboral rige el principio de inversión de la prueba 
correspondiendo al empleador desvirtuar los hechos afirmados por el trabajador, siendo 
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simplemente una facultad del actor trabajador la de ofrecer prueba, más no una obligación. 
En este contexto, en el caso objeto de análisis, se visualiza que la parte recurrente no ha 
acreditado con prueba fehaciente que el actor tendría la calidad de consultor externo o de 
“prestación de servicios profesionales de asesoramiento”, sin tomar en cuenta que la 
obligación de desvirtuar los términos de la demanda era de su incumbencia y no así del actor, 
quien no obstante, obligado por su propio interés, ofreció prueba documental, que coadyuvó 
en el esclarecimiento de los hechos, entre otros la Nota de 8 de abril de 2010, cursante a fs. 
1, donde se estableció que el Sr. Víctor Pinto Peña prestó sus servicios como personal 
regular, razonamiento que permite concluir que no es cierta la indebida aplicación aludida. 

IV.1. Conclusión 

Que, en el marco legal descrito, el recurso de casación carece de sustento jurídico 
para acreditar que se inició el proceso de manera ilegal y que la Autoridad de Fiscalización y 
Control de Pensiones y Seguros no debería ser considerada como parte en el proceso y la 
supuesta errónea interpretación de las pruebas para establecer la relación laboral existente 
entre el actor y la empresa demandada, como se acusó en el recurso interpuesto de fs. 238 a 
241; en consecuencia, corresponde, aplicar el parágrafo II del art. 220 del Cód. Proc. Civ., 
con la facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en el 
numeral 1 del art. 184 de la C.P.E., y del numeral 1 del parágrafo I del artículo 42 de la L.Ó.J., 
N° 25 de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso de casación de fs. 238 a 241 
de obrados. 

Con costas en aplicación del art. 223-V-2 del CPC. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 27 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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199 
Laura Perrogon Ortiz c/ Gobierno Autónomo Municipal de Trinidad. 

Beneficios sociales 

Distrito: Beni 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social que por pago de beneficios sociales y otros conceptos 
sociales sigue Laura Perrogon Ortiz contra el Gobierno Autónomo Municipal de La Ciudad de 
Trinidad, representado legalmente por Ing. Mario Suarez Hurtado. 

VISTOS. La demanda de fs. 6 a 7, auto de admisión de la demanda de fs. 9, 
memorial de contestación a la demanda e interposición de excepción de fs. 41 a 43 vta., auto 
de relación procesal y apertura del término de pruebas de fs. 56 vta. y pruebas producidas por 
ambas partes en el presente 

CONSIDERANDO I. Que, la señora Laura Perrogon Ortiz, mediante memorial de 
demanda de fs. 6 a 7, en sus partes importantes indica lo siguiente: Que, el 27 de febrero de 
1996, fue contratada por la Honorable Alcaldía Municipal de Trinidad, hoy Gobierno 
Autónomo Municipal de Trinidad, para prestar sus servicios en calidad de funcionaria de dicha 
institución, servicios que los prestó hasta el día 15 de junio del 2015, fecha en la cual 
mediante Memorándum N° 052/2015, se le agradece por los servicios prestados a la 
institución, pero no le comunicaron la fecha en la que le pagarían sus beneficios sociales y lo 
que es peor, ni siquiera se le hace conocer si los mismos le serian cancelados. Refiere, que 
en consideración de lo prescrito en el D.S. N° 28699 de 1 de mayo del 2006 en su art. 10 
establece que en caso de operar el despido injustificado de un trabajador , éste tiene la 
facultad de aceptar o rechazar el mismo y que en caso de aceptación, el empleador debe 
proceder al pago de sus beneficios sociales en la forma prevista en el art. 13 de la L.G.T., y 
dentro del plazo que otorga el art. 7 del mismo decreto, por lo que al amparo de las normas 
citadas precedentemente y de acuerdo a lo dispuesto en el art. 4, 6 y 44 de la L.G.T., y el art. 
48 de la C.P.E.,, interpone acción social de pago de beneficios sociales y otros conceptos 
sociales en contra del Gobierno Autónomo Municipal de la ciudad de Trinidad, pidiendo se 
proceda a cancelarle los derechos demandados de acuerdo a la liquidación adjunta y en 
sentencia se declare probada su demanda y sea con el correspondiente mantenimiento de 
valor a calcularse en base a la UFVs y sea por así corresponder a su justo derecho. 

CONSIDERANDO II. Que, por auto de 12 de noviembre de 2015, cursante a fs. 9, se 
admite la demanda interpuesta por la demandante, por cumplir con los requisitos exigidos en 
el art. 117 del Cód. Proc. Trab., y se la corre en traslado al Gobierno Autónomo Municipal de 
la ciudad de Trinidad en la persona de su representante legal el Ing. Mario Suarez Hurtado, 
para que la conteste en el término de cinco días de su legal citación, habiendo sido citado 
legalmente el representante legal de la institución demandada con la demanda y auto de 
admisión de la misma mediante cédula conforme se puede evidenciar en la diligencia de 
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citación que cursa a fs. 14 de obrados. Que, citado legalmente el señor Ing. Mario Suarez 
Hurtado, en su calidad de Honorable Alcalde Municipal de Trinidad, mediante memorial 
cursante de fs. 41 a 43 de obrados, opone la excepción perentoria de pago, asimismo 
contesta a la demanda manifestando entre sus partes más importante lo siguiente: Que, en el 
año 2003 se procedió a cancelar un quinquenio a la demandante, con lo que se procedió a 
reincorporarla al régimen de la L. N° 2028, L. N° 2027 y L. N° 1178, documentación que se 
encuentra en archivos generales y que no fue encontrada al ser documentación antigua y que 
en el transcurso del plazo probatorio indica que hará llegar. Con relación a la contestación a 
la demanda manifiesta, que la actora dice que fue contratada por la Honorable Alcaldía 
Municipal de Trinidad el 27 de febrero de 1996 hasta el 15 de junio de 2015, sin embargo, no 
menciona que al momento de ingresar a trabajar en ese entonces a la H. A. M. de Trinidad, 
se encontraba bajo el régimen de la L. N° 696 (Ley Orgánica de Municipalidades), que si bien 
esta ley reconocía que los funcionarios municipales gozaban de los beneficios sociales de la 
Ley General del Trabajo, esos derechos conjuntamente a la L. N° 696, fueron abrogados 
posteriormente con la puesta en vigencia de la L. N° 2028, Ley de Municipalidades. Asimismo 
dice, que la demandante, mediante Memorándum N° 529/2000 de 1 de septiembre de 2000, 
fue designada servidor público en el cargo de Directora de Cultura, Turismo y Patrimonio, 
sujeta a la L. N° 2028, L. N° 2027 y L. N° 1178, y por consiguiente exenta del régimen de la 
Ley General del Trabajo, también dice, que el 02 de enero de 2007, mediante Memorándum 
N° 031/07, la actora es transferida en el cargo de Directora de Gestión Social, dependiente de 
la Oficialía Mayor de Coordinación, sujeta a la L. N° 2028 de Municipalidades y L. N° 1178 de 
Sistema de Administración de Personal y Control Gubernamentales y las normas básicas del 
sistema de administración de personal, cargo que desempeñó hasta el 15 de junio de 2015, 
fecha en la cual mediante Memorándum N° 052/2015, se le comunica que prescindía de sus 
funciones y que le agradecía por sus servicios prestados a la institución; por otro lado dice, 
que la actora al ocupar el cargo como Jefatura, se encuentra totalmente excluida de la 
protección e incorporación a la Ley General del Trabajo, que brinda la L. N° 321 de 20 de 
diciembre de 2012, y que no existe ninguna prueba en la que se acredite que la demandante 
estaba bajo la protección de la Ley General del Trabajo, pues ella oculta que ya fue liquidada 
en su momento, por todo ello solicita que en sentencia se declare improbada la demanda, con 
imposición de costas procesales a la demandante. 

CONSIDERANDO III. Que, mediante Auto cursante a fs. -56 vta. de obrados, de 14 
de enero de 2016, se establece la relación jurídico procesal y se abre el término probatorio de 
diez días comunes y perentorios a las partes, fijándose los puntos de hechos a ser probados 
y en vigencia del término de pruebas, las partes ofrecieron las siguientes: 

Prueba de cargo: 

Prueba documental: Se tiene las de fs. 1 a 5, presentadas a tiempo de interponer la 
demanda y la de fs. 77 a 79 de obrados. 

Prueba de descargo: Prueba Documental: Se tiene las de fs. 15 a 37 de obrados, 
presentadas a tiempo de contestar a la demanda y la de fs. 60 a 73 de obrados. Que, por 
decreto de 18 de abril de 2016, cursante a fs. 86 vta. se declara clausurado el término 
probatorio, señalándose audiencia de conciliación, misma que no se llevó a cabo por 
inasistencia de las partes, conforme se puede evidenciar en el acta que cursa a fs. 88 de 
obrados. 

CONSIDERANDO IV. Que, del análisis exhaustivo de las pruebas existentes en el 
proceso, tomando en cuenta las pretensiones de la demandante en su demanda, la negativa 
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a dichas pretensiones mediante memorial de contestación y de acuerdo a los puntos de 
hechos a probar fijados en el auto de relación procesal, el suscrito Juzgador con libertad de 
criterio, libre apreciación de la prueba y sana crítica conforme a lo establecido por el art. 3-j) y 
158 del Cód. Proc. Trab., llega a establecer las siguientes conclusiones: 

1.- Que, la demandante Laura Perrogon Ortiz, ha trabajado en la Honorable Alcaldía 
Municipal de la ciudad de Trinidad, hoy Gobierno Autónomo Municipal de Trinidad, de manera 
ininterrumpida desde el 27 de febrero de 1996 hasta el 15 de junio de 2015, tal como se 
manifiesta en la demanda de fs. 6 a 7, pues conforme se puede observar en el memorándum 
de fs. 37, la demandante fue designada como secretaria auxiliar de Intendencia, cargo que 
desempeñó hasta el 30 de junio de 1997, pues según Memorándum DP 51/97 cursante a fs. 
36, por razones de restructuración administrativa, le agradecen por sus servicios prestados a 
la institución, luego, al día siguiente el 1 de julio de 1997, le realizan un contrato a plazo, fijo 
mismo que tenía una duración hasta el 28 de junio de 1999, conforme se puede observar por 
el contrato adjunto a fs. 65 de obrados, y según manifiesta la institución demandada, luego de 
dicho contrato a plazo fijo, existiría una interrupción de la relación laboral, pues recién el 8 de 
octubre de 1999, nuevamente fue contratada la actora por la institución demandada 
(memorándum de fs. 32), es decir, que según el contrato a plazo fijo de fs. 65, la relación 
laboral habría culminado el 28 de junio de 1999 y a partir de dicha fecha existiría una 
interrupción de la relación laboral, sin embargo, conforme se puede observar por la 
documental cursante de fs. 62 a 63 de obrados, consistente en la calificación de años de 
servicios, la actora tiene calificados sus años de servicios hasta el mes de julio de 1999, 
hecho éste, que hace ver que no es evidente que a la conclusión del contrato a plazo fijo el 28 
de junio de 1999, concluyó la relación laboral entre la demandante y la institución 
demandada, pues, cómo se puede explicar que se tenga calificados los años de servicios de 
la actora hasta el mes de julio de 1999, si supuestamente la actora habría trabajado hasta el 
mes de junio, por todo ello y al existir dudas respecto a la interrupción de la relación laboral 
que indica la institución demandada que habría existido en el presente caso, se establece que 
la actora continuó trabajando en la institución demandada y que no existió ninguna 
interrupción en la relación laboral, hecho que luego es corroborado por la prueba documental 
de cargo de fs. 1, consistente en un certificado de trabajo emitido por el Director del Sistema 
de Administración de Personal en el cual no evidencia que se indique en el mismo, que haya 
existido interrupción en la relación laboral entre la actora y la institución demandada, 
consecuentemente se establece que la demandante prestó sus servicios para la institución 
demandada, en total 19 años, 3 meses y 18 días, con un sueldo percibido de Bs 9.822,37.- 
hecho que también se halla demostrado por el certificado de trabajo emitido por el Director del 
Sistema de Administración de Personal del Gobierno Autónomo Municipal de Trinidad que 
cursa a fs. 1, documento éste que hace fe probatoria conforme lo establece el art. 159 del 
Cód. Proc. Trab. 

2.- Con el fin de establecer bajo qué régimen laboral se encontraba la demandante, 
toda vez que la misma indica que estaba amparada en la Ley General del Trabajo, y la 
institución demandada manifiesta que ésta habría sido designada servidor público en el año 
2000, mediante Memorándum N° 529/2000 de 1 de septiembre de 2000 (fs. 31 y 66), pues se 
le habría cancelado el año 2003 un quinquenio, al respecto, se hace necesario referirnos en 
primer lugar a la Ley de Municipalidades N° 2028 de 28 de octubre de 1999, misma que entró 
en vigencia plena desde el 8 de noviembre de 1999, norma Municipal, que en su art. 59 
establece que a partir de su promulgación: "el personal que se incorpore a los Gobiernos 
Municipales, serán considerados en las siguientes categorías: 1) Servidores públicos 
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municipales sujetos a las previsiones de la Carrera Administrativa Municipal. 2) Funcionarios 
designados y de libre nombramiento; y 3) Personas contratadas en las empresas municipales 
mixtas, establecidas para la prestación de servicios públicos", sujetándose los primeros a las 
disposiciones que rigen para los funcionarios públicos, los segundos, por la naturaleza de su 
nombramiento y las prestaciones que realizan no se encuentran sujetos ni a las normas que 
regulan a los servidores públicos ni a la normativa de la Ley General del Trabajo, mientras 
que los últimos, se encuentran sujetos a la normativa de la Ley General del Trabajo. De lo 
anotado precedentemente se puede establecer que, a partir de la vigencia de la Ley de 
Municipalidades descrita precedentemente, todo nuevo trabajador que ingrese a prestar sus 
servicios en los Gobiernos Autónomo Municipales, tendrá una de las categorías anotadas en 
las líneas anteriores. En el presente caso, conforme se tiene manifestado en la primera 
conclusión la actora ingresó a trabajar en la institución demandada el 27 de febrero de 1996, 
cuando se encontraba vigente la Ley Orgánica de Municipalidades de 10 de enero de 1985, 
que en su art. 54 establecía que los funcionarios Municipales gozaban de los beneficios de la 
Ley General del Trabajo, es decir, que el ingreso de la actora se produjo antes de la vigencia 
de la Ley de Municipalidades N° 2028. Y el art. 11 de las disposiciones finales transitorias de 
la Ley de Municipalidades N° 2028, establecía que para aquellos trabajadores que se 
encuentren prestando sus servicios en los Municipios, con anterioridad a la promulgación de 
dicha Ley, a cualquier título y bajo cualquier denominación, mantendrán sus funciones bajo 
las normas y condiciones de su contratación o designación original, ya sea bajo la protección 
de la Ley General del Trabajo., o cualquier disposición legal pertinente, en el caso de autos, 
como ya se tiene manifestado, la actora cuando fue contratada estaba bajo el régimen de la 
Ley General del Trabajo,. Es decir, de acuerdo a lo analizado precedentemente, se tiene que 
la actora al haber empezado a ejercer funciones en la institución demandada antes de la 
vigencia de la Ley de Municipalidades N° 2028, su contratación, se sujeta a la normativa por 
la cual fue contratada, no siendo aplicable las previsiones del art. 59 de la Ley de 
Municipalidades, debido a que no se ha acreditado que la demandante hubiera sido sometida 
a un proceso de incorporación a la carrera administrativa municipal, previo pago de los 
derechos y beneficios sociales que le correspondían a la demandante, en el caso presente, la 
institución demandada, manifiesta que ésta fue designada servidor público mediante 
Memorándum N° 529/2000 de 01 de septiembre de 2000 y que se le canceló un quinquenio a 
la trabajadora, el año 2003, sin embargo, de lo expresado por la institución demandada, se 
puede establecer que si bien es evidente que en dicho memorándum a la actora se la designa 
como Directora de Cultura, Turismo y Patrimonio del Gobierno Autónomo Municipal de 
Trinidad, pero también no es menos evidente, que para que se haya dado la incorporación al 
régimen de la Ley de Municipalidades, antes de haberle entregado el mencionado 
Memorándum N° 529/2000 de 1 de septiembre de 2000, la institución demandada, debió 
cancelarle a la actora todos los beneficios sociales que le correspondían, lo que en el 
presente caso no sucedió, pues el quinquenio que se canceló a la actora, más los Bs 10.000.- 
que la demandante reconoce haber recibido (memorial de fs. de fs. 46 a 48 y 50 a 52), fueron 
recién cancelados el año 2003 y que de ninguna manera se puede tomar como incorporación 
de la actora a la Ley de Municipalidades N° 2028, por lo que se establece, que no es evidente 
que se hubiera incorporado a la señora Laura Perrogon Ortiz a la Ley de Municipalidades N° 
2028, aunque en el Memorándum N° 529/2000 de fs. 31 y 66, se indique que la actora estaba 
sujeta a la L. N° 2028 y a la L. N° 2027, ya que no corresponde tomarlo en cuenta, por cuanto 
dicho Memorándum vulnera lo establecido en el parágrafo II del art. 162 de la C.P.E., de 1967 
vigente al momento de la entrega del mencionado memorándum, que establece que "los 
derechos y beneficios reconocidos a favor de los trabajadores no pueden renunciarse y son 
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nulas las convenciones contrarias y que tiendan a burlar sus efectos", norma que guarda 
relación con lo establecido en el parágrafo III de la actual C.P.E., y art. 4 de la L.G.T., 
consecuentemente se establece que la actora hasta el momento de su despido se encontraba 
amparada en la Ley General del Trabajo, pues su situación laboral no cambió en toda su 
relación laboral, tampoco se hace aplicable al presente caso lo establecido en la L. N° 321 de 
20 de diciembre de 2012, debido a que la demandante se encontraba bajo el régimen de la 
Ley General del Trabajo, y no a la Ley de Municipalidades, conforme se tiene fundamentado 
ampliamente. 3.- Con respecto a la causa o motivo para la conclusión de la relación laboral, 
tenemos que la demandante manifiesta que fue despedida por la institución demandada 
mediante memorándum N° 052/2015 entregado el 15 de junio de 2015, por su parte la 
institución demandada manifiesta que la actora estaba sujeta a la L. N° 2028, L. N° 2027 y L. 
N° 1178 y que estaba exenta del régimen de Ley General del Trabajo, y que por ese motivo 
mediante Memorándum N° 052/2015, se habría agradecido a la demandante por sus 
servicios prestados a la institución, al respecto, al haberse determinado en la conclusión 
anterior, que la demandante Laura Perrogon Ortiz se encontraba amparada en la Ley General 
del Trabajo, se establece que el retiro de la trabajadora es injustificado y se produjo por 
causas ajenas a la voluntad de la actora, por lo que se encuentra dentro de los alcances del 
art. 13 de la L.G.T., y art. 8 de su Decreto Reglamentario, por lo que la institución demandada 
se halla obligada al pago de todos los Derechos y Beneficios Sociales consagrados en la Ley 
General, del Trabajo, como ser desahucio, indemnización por el tiempo de servicios 
prestados descontando el quinquenio ya cancelado y los Bs 10.000.- que la demandante 
reconoce haber recibido de la institución empleadora. 

4.- Que, la parte demandada ha interpuesto la excepción perentoria de pago, 
manifestando que el año 2003 se habría procedido a cancelar a la demandante un 
quinquenio, por lo que en cumplimiento a lo establecido en el art. 133 del Cód. Proc. Trab., 
corresponde resolver la excepción de pago conjuntamente con la causa principal, por lo que 
tenemos lo siguiente: El art. 135 del Cód. Proc. Trab., establece que la excepción de pago 
deberá ir acompañada de la liquidación y el recibo debidamente suscrito por el demandante; 
en el presente caso, la institución demandada, no adjuntó la documentación exigida por la 
norma procesal descrita precedentemente, sin embargo, al haber reconocido la demandante 
mediante memorial de fs. 46 a 48 y 50 a 52, que el año 2003 Le la institución demandada le 
canceló un quinquenio, corresponde que el mismo sea tomado en cuenta a efectos de 
establecer el tiempo de servicios que se tiene que indemnizar a la actora, por lo que se 
establece que el quinquenio cancelado corresponde desde el 27 de febrero de 1996 al 27 de 
febrero de 2001, en consecuencia, tomando en cuenta el tiempo de servicios prestados a la 
institución demandada, falta por cancelar a la demandante, la indemnización que corresponde 
desde el 28 de febrero de 2001 hasta el 15 de junio de 2015, por el tiempo de 14 años, 3 
meses y 18 días, asimismo, se descontará los Bs 10.000.- que la actora reconoce haber 
recibido a cuenta de sus beneficios sociales, en consecuencia se establece que la institución 
demandada ha probado en parte su excepción de pago. 

5.- Con relación al aguinaldo doble reclamado por la actora a través del presente 
proceso, tenemos, que la parte demandada de fs. 72 a 73, ha presentado planillas de pago de 
aguinaldo tradicional, así como el pago del aguinaldo esfuerzo por Bolivia, ambos de la 
gestión 2015 y según el informe de la Jefe de Personal que cursa de fs. 60 a 61, dichos 
montos por concepto de aguinaldo, fueron abonados a la cuenta del Banco Unión de la 
actora, documentación que no ha merecido ninguna observación de parte de la demandante, 
por lo que hace fe probatoria conforme lo establece el art. 159 del Cód. Proc. Trab., por lo que 
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se establece que la institución demandada le ha cancelado a la actora los aguinaldos 
demandados, por lo que su pago no es procedente. 

6.- Que, el D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, en su art. 9 establece que en caso 
de producirse el despido del trabajador, el empleador deberá cancelar en el plazo de 15 días 
sus derechos y beneficios sociales, en caso de incumplimiento en el pago en el plazo 
indicado, deberá pagar los beneficios sociales con la actualización correspondiente en base a 
la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda – UFV, más una multa del 30% del monto 
total a cancelarse, en consecuencia al no haber cancelado la parte demandada los beneficios 
sociales de la actora, en el plazo establecido en dicho decreto supremo, se hace pasible a la 
sanción descrita precedentemente, es decir deberán actualizarse los beneficios sociales en 
base a la UFV, más la multa del 30% sobre el total de los beneficios sociales a calcularse en 
ejecución de sentencia. 

7.- Que, el art. 48-11 de la Nueva C.P.E.,, determina que las normas laborales se 
interpretarán y aplicaran bajo los principios de protección de las trabajadoras y de los 
trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la relación 
laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de inversión de la prueba 
en favor de la trabajadora y del trabajador; no pudiendo renunciarse a los Derechos y 
Beneficios Sociales reconocidos en favor de las trabajadoras y de los trabajadores, siendo 
nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos, como lo prescribe el art. 
48-111 de la Nueva C.P.E., con relación al art. 4 de la L.G.T. Asimismo el art. 59 del Cód. 
Proc. Trab., establece que el juez al dictar sus resoluciones, tendrá en cuenta que el objeto 
del proceso es el reconocimiento de los derechos consignados en la ley substancial y con 
este criterio se interpretarán las disposiciones de dicho Código. 

Por lo que estando cumplidas las formalidades procesales, sin ser necesarias 
mayores consideraciones de orden legal, corresponde resolver la presente causa. 

POR TANTO: Se declara PROBADA en parte la demanda de fs. 6 a 7, sin costas, 
conforme al art. 39 de la Ley SAFCO y PROBADA en parte la Excepción de Pago y se 
dispone que el Gobierno Autónomo Municipal de la Ciudad de Trinidad en la persona del 
Alcalde Municipal el Ing. Mario Suarez Hurtado pague los beneficios sociales en favor de la 
demandante Laura Perrogon Ortiz, conforme a la siguiente liquidación: 

Sueldo percibido por la actora: Bs 9.822.37. 

a).- Desahucio 9.822.37 x 3 Bs 29.467.11. 

b).- Indemnización 14 años, 3 meses y 18 días Bs 140.459.88 

Total beneficios sociales Bs 169.926.99 

Monto recibido a cuenta de beneficios sociales Bs  10.000.00 

Total beneficios sociales Bs 159.926.99 

Son: ciento cincuenta y nueve mil novecientos veintiséis 99/100 Bolivianos. 

Más la actualización en base a la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda y 
la multa del 30% a liquidarse en ejecución de sentencia, conforme lo dispone el art. 9 del D. 
S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006  

Esta sentencia de la que se tomará razón, donde corresponda es firmada y sellada en 
Trinidad, a 5 de abril de 2017. 
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Regístrese. 

Fdo.- Julio Cesar Suarez Dorado. - Juez 2º de Trabajo y Seguridad Social 

Ante mí: Abg. Marcia Ávila Suarez. - Secretario.  

AUTO DE VISTA 

24 de agosto del 2017 

VISTOS: Que, Mario Suarez Hurtado, interpone recurso de apelación contra la 
Sentencia N° 23/2017 de 05 de abril de 2017 cursante a fs. 97 a 102 útiles de obrados del 
expediente Original y; 

CONSIDERANDO I: 

Qué; el demandado plantea su recurso de apelación con los siguientes 

argumentos y fundamentos: 

1.- indica que el juez a quo, no ha realizado una valoración exhaustiva de las pruebas 
aportadas por el municipio, más por el contrario ha realizado una mala interpretación y 
aplicación de las mismas, cuando se demuestra que la Sra. Laura Perrogon Ortiz presto sus 
servicios como secretaria auxiliar de la Intendencia de la Municipalidad de Trinidad desde el 
20 de febrero de 1996 hasta el 30 de junio de 1997 y posteriormente es contratada a plazo fijo 
desde el 1 de julio de 1997 hasta 28 de junio de 1999, dentro del cual se señala 
automáticamente la ruptura laboral. Que si bien fue contratada mediante Memorándum N° 
380/99 para ocupar el cargo de Directora de Cultura y Turismo bajo el Régimen de la L. N° 
696 que reconoce que los funcionarios municipales gozan de los beneficios de la Ley General 
del Trabajo; esos derechos fueron abrogados con la puesta en vigencia de la Ley de 
Municipalidades (L. N° 2028), que no reconoce beneficios sociales a favor de los 
trabajadores, Que la sentencia se basa principalmente en que la actora fue designada antes 
de la vigencia de la L. N° 2028, pero posteriormente al ser contratada bajo la normativa de la 
L. N° 2028, L. N° 2027 y L. N° 1178 quedo exenta de la Ley General del Trabajo, al ser 
designada como funcionaria de libre nombramiento, puesto que la L. N° 2028 establece de 
manera clara lo siguiente: art. 59 (servidores públicos) a partir de la promulgación de la 
presente ley, el personal que se incorpore a los Gobiernos Municipales será considerada en 
las siguientes categorías: a) servidores públicos municipales, sujetos a la carrera 
administrativa municipal y a las disposiciones que rigen para los funcionarios públicos. b) 
(funcionarios designados y de libre nombramiento) que comprenden a los oficiales mayores y 
asesores del Gobierno Municipal, dichas personas no son considerados funcionarios de 
carrera y no se encuentran sujetos a la Ley General del Trabajo, ni al Estatuto del Funcionario 
Público. Asimismo, la Constitución Política del Estado establece que son servidoras y 
servidores públicos las personas que desempeñan funciones públicas, excepto aquellas 
personas que desempeñan cargos electivos, las designadas y los designados y los que 
ejercen funciones de libre nombramiento. Todos estos aspectos, así como la L. N° 321 de 
incorporación de los trabajadores municipales de capitales de departamento no han sido, a 
criterio del apelante, debidamente considerados por el aquo. Continua expresando que al 
declarar probada la demanda, sin tomar en cuenta las normas bajo las cuales que regían para 
la actora el juez ha vulnerado las normas descritas, así como la Constitución Política del 
estado y otras leyes, que son determinantes para excluir del amparo de la Ley General del 
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Trabajo, a los funcionarios de libre nombramiento que deben gozar de la confianza de la 
autoridad electa, al ser estos designados con carácter temporal y provisoriamente. También 
sostiene en su apelación que el aquo no ha tomado en cuenta el capítulo de la prescripción 
de los beneficios sociales establecidos en la Constitución Política del Estado que recién a 
partir del 2009 recién entra en vigencia la imprescriptibilidad. Así también expresa que el juez, 
cometió equivocación al establecer en su sentencia que Laura Perrogón se encontraba 
protegida por la Ley General del Trabajo y que su despido fue injustificado, puesto que, al ser 
funcionaria de libre nombramiento, su situación se encuentra fuera de los alcances de la Ley 
General del Trabajo, por ser una servidora pública. Siendo designada bajo el régimen de la L. 
N° 2028, L. N° 1178 y L. N° 2027. Asimismo, sostiene en su apelación que no procede el 
pago de la multa del 30 %, porque ese pago de multa no se encontraba establecido el año 
2003, ya que el D.S. N° 28699 recién entra en vigencia el año 2006, año en que demandante 
se encontraba en situación de servidora pública. Petitorio. Solicita bajo esos argumentos que 
el tribunal adquem revoque la sentencia y declare improbada la demanda. Posteriormente 
mediante decreto de 19 de abril de 2017 cursante de fs. 107 de obrados, el aquo dispone el 
traslado para la contestación de parte contraria a este recurso interpuesto por la parte 
demandada, la misma que manifiesta que no son evidentes los fundamentos de parte 
contraria, sosteniendo de su parte principalmente lo siguiente: "que su persona fue contratada 
cuando se encontraba en vigencia la L. N° 696 de 10 de enero de 1985, que disponía que los 
trabajadores municipales se encontraban regidos por la Ley General del Trabajo. En ese 
sentido, su persona se encontraba regida por esa Ley, al haber ingresado el 27 de febrero de 
1996, ....el hecho que la L. N° 2028 hubiera abrogado la L. N° 696, de ninguna manera 
importaba el cambio de su régimen laboral, pues por disposición del art. 11 de las 
disposiciones finales y transitorias de la propia ley 2028, los funcionarios que estaban 
prestando sus servicios con anterioridad a la puesta en vigencia de esa Ley, : mantenían sus 
funciones bajo las normas y condiciones de su contratación”, es así que su persona al 
momento de la puesta en vigencia de la L. N° 2028 se encontraba  ejerciendo las funciones 
de Directora de Cultura y Turismo del Municipio, en consecuencia, sus funciones se 
encontraban reguladas por la Ley General del, bajo el mismo nivel jerárquico, y si bien le 
asignaron otras funciones, siempre fue en el nivel de dirección, sin que esto importe ser 
funcionario de libre nombramiento, al no haber designada, ni ejercido jamás un cargo de 
mayor jerarquía. Respecto a su designación como servidora pública, manifiesta que 
corresponde aclarar a la demandada que un funcionario cuya relación laboral se encuentra 
regida por la Ley General del Trabajo, puede ser incorporado a la Carrera Administrativa 
Municipal, previo cumplimiento de ciertos requisitos como por ejemplo el pago de sus 
beneficios sociales y lo que es más importante que el funcionario renuncie voluntariamente al 
régimen de la Ley General del Trabajo y solicite de manera expresa su incorporación 
automática a la carrera administrativa municipal. La forma de interpretar de parte contraria su 
incorporación a la carrera administrativa de servidor público, expresa que no puede surtir 
efecto legal, primero, porque no hubo consentimiento de su persona, segundo porque no se 
cancelaron sus beneficios sociales y tercero porque viola sus derechos laborales reconocidos 
en la Ley General del Trabajo, es más, manifiesta que el hecho de desconocer sus derechos 
laborales, ocasiona que dicha designación sea nula por disposición expresa del art. 48 de la 
L.G.T., que estipula que los derechos de los trabajadores son irrenunciables y son nulas las 
convenciones en contrario. Continua manifestando la parte demandante en su contestación al 
recurso de parte contraria, lo siguiente: “con referencia al pago de beneficios sociales, lo 
afirmado por la demandada que se me cancelo un quinquenio y la suma de 10.000.Bs a 
cuenta del segundo, es totalmente contrario a lo afirmado en el primer y segundo punto de la 
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apelación; pues mientras en esos puntos afirma que al entrar en vigencia la L. N° 2028, su 
persona fue incorporada dentro la categoría de libre nombramiento, importando ese hecho, 
que a partir de ese momento no tenía derecho al pago de beneficios sociales, para luego 
afirmar que mediante Memorándum N° 529/2000 de 1 de junio de 2000, se le designo como 
servidora pública sujeta a las Leyes Nos. 2027 y 2028, importando igualmente esta situación 
a criterio de parte adversa, que no tenía derecho al pago de beneficios sociales, pero de 
manera contradictoria, en el año 2003 se le cancela la indemnización correspondiente a los 
primeros cinco años, es decir al quinquenio correspondiente del 27 de febrero de 1996 al 27 
de febrero de 2001....” Se pregunta la demandante si fue designada como servidora pública el 
1 de junio de 20000, entonces, cual fue el motivo por el que le cancelaron la indemnización 
hasta el 27 de febrero de 2001, así como la suma de 10.000.- Bs en pago a cuenta del 
segundo quinquenio. Continúa expresando que: “Lo cierto Sr. Juez es que la demandada 
siempre reconoció su calidad de funcionaria municipal sujeta a la Ley General del Trabajo, 
pero con la aviesa intención de no cancelarme mis beneficios sociales, ahora niega dicha 
situación” Solicitando al juez aquo se sirva conceder el recurso ante la Sala Social del 
Tribunal Departamental de Justicia del Beni. El mismo, es atendido en atención al Acuerdo 
23/2012 de Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia, que autoriza priorizar el sorteo 
anticipado de causas cuando existan circunstancias extraordinarias que posibiliten priorizar la 
atención de la causa. En ese contexto, dicho recurso es concedido en efecto suspensivo por 
el juez mediante decreto de 27 de abril de 2017, que cursa a fs. 111 de obrados, radicada la 
causa en esta Sala Social el 4 de mayo de 2017 y sorteado el 18 de agosto de 2017; estando 
dentro del plazo procesal para dictar el respectivo auto de vista, se tiene los siguientes 
fundamentos para emitir la resolución correspondiente........... 

CONSIDERANDO II: Que, de conformidad a previsiones normativas el auto de vista 
deberá circunscribirse a los puntos resueltos por el inferior y que hubieren sido objeto de 
apelación y fundamentación…” Disposición aplicable a los procesos laborales por expresa 
facultad del art. 252 del Cód. Proc. Trab.; en consecuencia, en estricta sujeción de las citadas 
normas, se llega a establecer las siguientes conclusiones: 

Que, por los principios constitucionales consagrados en el art. 180.I de la C.P.E., se 
instituye que: La jurisdicción ordinaria se fundamenta en los principios procesales de la 
Verdad Material, Debido Proceso, Igualdad de las partes ante el juez, art. que tiene relación 
con el art. 30 numerales 11, 12 y 13 de la L. N° 025 (principios). 

Además de los principios esenciales y generales del Órgano Judicial, la jurisdicción 
ordinaria se sustenta en los Principios de Verdad Material. - propicia y obliga a las 
autoridades en este caso al juez a quo a fundamentar sus resoluciones con la prueba relativa 
solo a los hechos y circunstancias tal como ocurrieron, en estricto cumplimiento de las 
garantías procesales y que las partes en un proceso, gocen del ejercicio de sus derechos y 
garantías procesales. Debido proceso.- impone que toda persona tenga derecho a un proceso 
justo y equitativo, en el que sus derechos se acomoden a lo establecido a disposiciones 
jurídicas generales aplicables a los que se hallen en situación similar; comprende el conjunto 
de requisitos que debe observar toda servidora o servidor judicial en las instancias 
procesales, conforme a la Constitución Política del Estado, los Tratados y Convenios 
Internacionales de Derechos Humanos y la ley. Igualdad de las partes ante el juez. - Propicia 
que las partes en un proceso, gocen del ejercicio de sus derechos y garantías procesales, sin 
discriminación o privilegio de una relación a la otra. Que, es necesario verificar si cumplió con 
estos principios el juez a quo en la presente litis. 
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CONSIDERANDO III: Que; al estar los argumentos de la apelación de la parte 
demandada de fs. 104 basados principalmente en la falta de valoración de las pruebas 
efectuadas por el aquo; sin hacer la debida e inexcusable fundamentación de los agravios 
sufridos con la sentencia; al respecto y por la importancia de este tema a que está obligado la 
autoridad judicial para resolver una demanda judicial puesta a su conocimiento, debemos 
mencionar que los términos valoración de la prueba conocido también como "apreciación de 
la prueba", son igualmente admitidos en la nomenclatura judicial, dado que la apreciación 
significa darle un precio a la prueba; mientras que la valoración implica determinar un ajuste 
cuántico de la prueba. Se entiende a la valoración o apreciación de la prueba como el 
proceso por el cual el juez califica el mérito de cada medida probatoria explicando en la 
sentencia el grado de convencimiento que ellas le han reportado para resolver la causa. Es 
decir, no tiene obligación de dejar sentado que prueba le ha significado más que otra; 
simplemente –tal como lo expresa el procesalista Gozaini-, se trata de un orden de selección 
y calificación donde obran interactuantes distintas contingencias que hacen a la posibilidad de 
análisis. A su vez., el profesor argentino Jorge A. Claria Olmedo: entiende que la valoración 
de la prueba consiste en: "el análisis y apreciación metódicos y razonados de los elementos 
probatorios ya introducidos; que absorbe un aspecto fundamental de discusión y decisión del 
asunto cuestionado, y es de carácter eminentemente crítico." El autor Devis Echandía afirma 
lo siguiente: "Se entiende por valoración o apreciación de la prueba judicial a la operación 
mental que tiene por fin conocer el mérito o valor de convicción que pueda deducirse de su 
contenido". En efecto, la apreciación y valoración de los medios probatorios actuados en el 
procedimiento en forma conjunta tiene por finalidad: Verificar si el actor ha demostrado sus 
alegaciones hechas en la misma etapa postuladora del proceso. Verificar si el demandado ha 
demostrado las alegaciones hechas en la misma etapa en relación a los hechos aducidos por 
el actor tendiente a desvirtuarlos o las alegaciones formuladas sobre hechos para contradecir 
la pretensión del demandante. En conclusión, se entiende por valoración o apreciación de la 
prueba judicial a aquella operación mental que tiene por fin conocer el mérito o valor de 
convicción que pueda deducirse de su contenido. Se trata de una actividad procesal exclusiva 
del juez, pues las partes o sus apoderados tienen únicamente una función de colaboradores, 
cuando presentan sus puntos de vista en alegaciones o memoriales. Finalmente podemos 
enfatizar que este proceso de valoración o apreciación de la prueba no es simple ni uniforme, 
sino, por el contrario, es complejo y variable en cada caso. Con todo y ser así, pueden 
señalarse en general sus fases y sus diversas operaciones sensoriales e intelectuales, lo cual 
la doctrina sintetiza en tres aspectos básicos de la función valoratoria: percepción, 
representación o reconstrucción y razonamiento el juez debe percibir los hechos a través de 
los medios de prueba, pero luego es indispensable que proceda a la representación o 
reconstrucción histórica de ellos, no ya separadamente sino en su conjunto, poniendo en su 
razonamiento el mayor cuidado para que no queden lagunas u omisiones que transtoquen la 
realidad o la hagan cambiar de significado. 

CONSIDERANDO IV 

Que: Respecto al caso de autos, debemos enfatizar con referencia al análisis de la 
sentencia de primera instancia que ha sido motivo de apelación, que la mencionada 
resolución basa su sentencia en la convicción emergente de la operación mental efectuada 
por el aquo, quien en relación con los criterios doctrinarios de estas autoridades mencionadas 
anteriormente, ha realizado una debida ponderación de las pruebas adjuntas en el proceso; 
en este sentido, se hace necesario hacer expresa mención a la facultad legal del juez de 
trabajo para sustanciar y resolver los trámites judiciales puestos a su conocimiento, tomando 
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como base la normativa laboral procesal que en su art. 3-j) otorga a esta autoridad la potestad 
de la libre apreciación de la prueba, mediante la misma, esta autoridad jurisdiccional valora 
las pruebas con amplio margen de criterio conforme a la sana lógica, los dictados de su 
conciencia y los principios enunciados, estas atribuciones son ampliadas por el art. 158 del 
procedimiento laboral, que estipula que el juzgador no está sujeto a la tarifa legal de las 
pruebas, pudiendo formar libre convencimiento, inspirándose en los principios científicos que 
informan la sana crítica de la prueba, atendiendo las circunstancias relevantes del pleito y la 
conducta procesal observada por las parte; Siendo el caso que nos ocupa, considerar 
correcta la valoración de la prueba efectuada por el aquo. A este fin, debemos manifestar que 
el juez aquo en la evaluación del presente tramite, no se ha apartado del proceso o resultado 
mental que tiene como atribución específica la adecuada valoración cualitativa o valor de 
convicción emergente de las pruebas tanto de cargo como de descargo presentadas durante 
la sustanciación del presente tramite, habiendo logrado equilibrar objetivamente los derechos 
de ambas partes. 

CONSIDERANDO V 

Que: Toda vez que el eje central de esta demanda, es el visualizar objetivamente 
bajo qué régimen laboral se encontraba la demandante durante la relación laboral que 
mantuvo con la Municipalidad de Trinidad; esto con el fin de determinar judicialmente si 
nuestro ordenamiento jurídico le reconoce o no sus derechos laborales. En ese sentido 
podemos mencionar que la demandante indica que se encontraría el vínculo laboral que 
sostuvo con la Alcaldía Municipal fue mediante la Ley Municipal (2028), en ese sentido bajo el 
paraguas de la Ley General del Trabajo; en tanto la Institución demandada sostiene que el 
vínculo laboral de la demandante con la alcaldía se encontraba bajo el régimen normativo del 
Estatuto del Funcionario Público, bajo esos criterios contradictorios corresponde hacer la 
siguiente fundamentación: la actora ingreso a trabajar en la Municipalidad de Trinidad el 27 de 
febrero de 1996 en plena vigencia de la Ley Orgánica de Municipalidades, la misma que en 
su art. 54 prescribía que los funcionarios municipales gozaban de los beneficios de la Ley 
General del Trabajo, entonces la relación laboral de la actora con la institución demandada se 
encontraba bajo el régimen de esta norma. Asimismo para mejor comprensión sobre el caso 
de autos debemos mencionar el art. 11 de las disposiciones finales transitorias de la Ley de 
Municipalidades (2028) que dice: “que aquellos trabajadores que se encuentren prestando 
servicios en los municipios con anterioridad a la promulgación de dicha ley, a cualquier título y 
bajo cualquier denominación, mantendrán sus funciones bajo las normas y condiciones de su 
contratación o designación original, ya sea bajo la protección de la Ley General del Trabajo, o 
cualquier otra disposición pertinente”, tal como ha entendido el juez aquo en su resolución, 
cuando la actora fue contratada, estaba bajo las normas y condiciones del régimen de la Ley 
General del Trabajo, puesto que su contratación se sujeta a la normativa mediante la cual fue 
contratada, no siendo aplicable las previsiones del art. 59 de la Ley de Municipalidades(2028), 
esto en atención de no haberse acreditado que la demandante con carácter previo a su 
ruptura del vínculo laboral con la institución demandada, haya sido sometida a un proceso de 
incorporación a la carrera administrativa municipal, previo pago de los derechos y beneficios 
sociales. Al respecto la institución demandada expresa que la actora fue designada servidora 
pública mediante memorándum N° 529/2000 de 01 de septiembre de 2000 y que se le 
cancelo un quinquenio el año 2003, sin embargo de lo expresado por la institución 
demandada, se colige que si bien es evidente que en dicho memorándum se le designa como 
Directora de Cultura, Turismo y Patrimonio del Gobierno Autónomo Municipal de Trinidad, 
pero también no es menos evidente que para que se haya dado la reincorporación al régimen 
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de la ley de Municipalidades, antes de haberle entregado el Memorándum N° 529/2000 de 1 
de septiembre de 2000, la institución demandada debió cancelarle todos los beneficios 
sociales que le correspondían, lo que en el presente caso no sucedió y el pago del quinquenio 
de los 10.0000.- Bs que le fue entregado (fs. 46 a 48 y 50 a 52), fueron recién cancelados el 
año 2003, hecho que de ninguna manera se puede tomar como incorporación de la actora a 
la Ley de Municipalidades, lo contrario significa vulnerar el art. 162 parag. 162 de la C.P.E., 
vigente al momento de la entrega del mencionado memorándum, normativa que establece la 
nulidad de las convenciones contrarias que tiendan a burlar los derechos y beneficios 
reconocidos a favor de los trabajadores, disposición que guarda estrecha relación con el 
parag. III de la actual C.P.E., y el art. 4 de la L.G.T., en consecuencia, se colige que la 
demandante al momento de su despido se encontraba amparada en la Ley General del 
Trabajo puesto que su situación laboral no cambio en cuanto a la normativa que la regia. 

CONSIDERANDO VI Que, con relación a la apelación de la parte demandante; luego 
de una prolija compulsa y estudio de este recurso, evidenciamos que el demandado en los 
argumentos de su recurso de apelación, no fundamenta en forma debida los agravios 
sufridos, solamente hace mención enunciativa, sin señalar concretamente cual es la prueba 
que no ha sido analizada ni valorada correctamente, ni tampoco señala los folios en donde se 
encuentra dicha prueba, en ese contexto se determina no entrar a considerar el fondo del 
mismo, porque de su análisis se observa la falta de fundamentación jurídica de agravios, 
requisito de inexcusable cumplimiento que debe contener todo recurso de apelación; al ser 
estos presupuestos procesales, los razonamientos relacionados con las circunstancias que 
tienden a demostrar jurídicamente una violación legal o una interpretación inexacta de la ley, 
los que para su debida consideración deben contener con exactitud los siguientes elementos: 
a) la plena identificación de la resolución impugnada, b) la narración de los hechos que 
procesalmente generaron dicha resolución, c) los preceptos legales que la parte apelante 
estima que fueron violados, bien por haber aplicado indebidamente los razonamientos 
jurídicos; o bien, porque se dejaron de aplicar los razonamientos jurídicos que debían 
conducir a demostrar al tribunal ad quem que verdaderamente el juzgador de primera 
instancia violó con su resolución los preceptos invocados por el apelante y c) los puntos 
petitorios en los que solicita al tribunal de alzada que revoque o modifique la resolución 
impugnada. 

Que, la expresión de agravios de la parte apelante o las partes apelantes, deberán 
contener la crítica concreta y razonada de las partes del fallo que él o la apelante considere 
equivocadas. No bastará remitirse a presentaciones anteriores o mencionarlas; siguiendo a 
Lino E. Palacio y Adolfo Alvarado Velloso, se aclara que el acto de expresión de agravios 
responde a la regla, conforme a la cual incumbe al recurrente la carga de puntualizar en 
forma precisa y concreta los errores fácticos y jurídicos que imputa a la resolución judicial o 
sentencia si correspondiese y, en su caso, las causales de nulidad que la invalidan, 

exponiendo las razones en las que funda su disconformidad con el pronunciamiento. En 

general, la jurisprudencia ha manifestado, que la expresión de agravios no requiere fórmulas 
concretas, pero necesita de una crítica concreta y razonada que ataque la línea de 
razonamiento del juez a quo, indicando concretamente con los cuales el apelante está 
disconforme, precisando punto por punto los errores de hecho o de derecho, cuál puede ser 
la defectuosa aplicación de la ley o la equivocación en el proceso mental y lógico del 
pensamiento del juez, concretando puntualmente cada una de las quejas y las razones en 
que se apoya, indicando con argumentos y pruebas el error de juicio del juez, y expresando 
cual es la solución que se pretende del tribunal ad quem. (Es de advertir por este tribunal que 
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estos aspectos de inexcusable cumplimiento, no han sido observados objetivamente por la 
parte apelante), no habiendo acreditado judicialmente los agravios sufridos con la resolución 
de primera instancia mediante la imprescindible exposición objetiva con citas normativas 
claras y fundamentadas puntualmente. 

CONSIDERANDO VII 

Qué; Los autores sintetizan que las causas por las cuales deben ser rechazados los 
recursos de este tipo, son: los que se basan en errores de hecho en los que incurrió el juez en 
sus argumentos; el disentimiento con la interpretación judicial sin suministrar bases jurídicas a 
un distinto punto de vista; la mera disconformidad con la sentencia por considerarla 
equivocada e injusta. También es insuficiente la expresión de agravios, si el recurrente se 
limita a dar por reproducidos elementos formulados en representaciones anteriores como por 
ejemplo en el alegato; el escrito debe bastarse así mismo. 

En lo sustancial consideramos que los recursos menoscaban sus fundamentos 
cuando se le adjudique al apelante la actitud de proceder a plantear generalizaciones y 
apreciaciones subjetivas, sin cuestionar concretamente las conclusiones de la sentencia o 
cuando la discrepancia se afirme solo en argumentos propios, sin sustento técnico ni 
normativo, es decir, que necesariamente las razones de cuestionamiento a la resolución 
judicial, deben estar en atención al aporte de bases jurídicas que conduzcan meridianamente 
a configurar un distinto punto de vista. Todo recurso de apelación por imperativo legal, debe 
contener necesariamente la fundamentación de agravios, sobre el cual debe circunscribir su 
decisión el Tribunal ad quem, esta disposición de cumplimiento obligatorio significa 
argumentar jurídicamente en forma enunciativa y pormenorizada “cuál y dónde la infracción 
del juez en la decisión adoptada”. (que en el caso de autos se extraña tal fundamentación.) 

Que, en estricta aplicación a lo dispuesto por el art. 265 del Nuevo Cód. Pdto. Civ., se 
establece que el recurso de apelación de la parte demandada cursantes a fs. 104 a 106 y vta. 
del expediente original, no cumple con lo dispuesto por el art. 261 del N.C.P.C., reiteramos, la 
falta de la fundamentación y sostenibilidad del agravio sufrido en la apelación. En 
consecuencia, dando debido cumplimiento a la limitación legal estipulada por el art. 265 del 
N.C.P.C., que previene: “El auto de vista deberá circunscribirse a los puntos resueltos por el 
inferior y que hubiesen sido objeto de apelación y fundamentación” a que se refiere el art. 
261-I del N.C.P.C., “El recurso de apelación contra Sentencia o autos definitivos, se 
interpondrá por escrito fundado en el plazo…" En consecuencia, corresponde dar aplicación a 
lo preceptuado por los el art. 218-II-2), Del Nuevo Cód. Pdto. Civ. (L. N° 439) aplicable en la 
materia en virtud de la norma remisiva contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala en Materia de Trabajo y Seguridad Social, Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia del Beni, de la revisión 
prolija de antecedentes por los fundamentos expuestos y de conformidad a lo previsto por el 
art. 218-II-2), del Nuevo Cód. Pdto. Civ. (L. N° 439), así como por la falta de expresión de 
agravios (art. 218-II-1-b. del Nuevo Cód. Pdto. Civ) determina CONFIRMAR LA SENTENCIA 
N° 23/2017 de 05 de abril de 2017. Todo en estricto cumplimiento a la disposición transitoria 
sexta (procesos en segunda instancia y casación) del N.C.P.C. Aplicable por permisión el art. 
252 del Cód. Proc. Trab. Sin costas por ser excusable. 

Vocal Relator: Pazzis Grover Vega Méndez 

Regístrese, hágase saber. 

Fdo.- Dres.: Pazzis Grover Vega Méndez. – F. Carlos Sandoval C. 
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Ante mí: Abg.Ilegible. - Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en la forma y en el fondo de fojas 136 a 137 vita, 
interpuesto por el Gobierno Autónomo Municipal de Trinidad, representado por Mario Suarez 
Hurtado, en su calidad de Alcalde Municipal de Trinidad, contra el A.V. N° 55/017 de 24 de 
agosto, pronunciado por la Sala Social, S.S., Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa Única del Tribunal Departamental de Justicia de Beni, dentro del proceso social 
de pago de Derechos Laborales, seguido por Laura Perrogón Ortiz contra el Gobierno 
Autónomo Municipal de Trinidad; el Auto de 18 de septiembre de 2017 que concedió el 
recurso, el A.S. N° 477/2017-A de 17 de octubre de 2017 que admitió el recurso, los 
antecedentes del proceso y; 

CONSIDERANDO I: 

1.- Antecedentes del proceso  

1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
Segundo de Trinidad, emitió la Sentencia de 5 de abril de 2017 (fojas 97 a 102), declarando 
PROBADA EN PARTE la demanda de beneficios sociales, de fojas 6 a 7 de obrados, 
debiendo cancelar la parte demandada los siguiente conceptos y montos en Bolivianos: 

Tiempo de Servicios:     14 años, 3 meses y 18 días 

Sueldo Promedio indemnizable: Bs 9.822,37 

Desahucio  Bs 29.467.11. 

Indemnización  Bs 140.459.88 

Total beneficios sociales Bs 169.926.99 

Menos monto Recibido a cuenta de beneficios sociales  Bs  10.000.00 

Total beneficios sociales Bs 159.926.99 

1.2.- Auto de Vista 

Deducido recurso de apelación, la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Beni, 
mediante A.V. N° 55/2017 de 24 de agosto de 2017 (fojas 130 a 134 vta.), confirma 
totalmente la Sentencia N° 23/2017 de 5 de abril de 2017. 

1.3.- Recurso de Casación 

Que, contra el referido auto de vista, el Gobierno Autónomo Municipal de Trinidad, 
interpuso recurso de casación en la forma y el fondo mediante memorial saliente de fojas 136 
a 137 vta. de obrados, en el que expresa los siguientes agravios: 

1.3.1.- Casación en la Forma. 

Contradicciones en el A.V. N° 55/2017, Violación de los arts. 265-I, 250 y 25 del 
Nuevo Cód. Proc. Civ., toda vez que en su considerando V realiza un análisis valorativo 
escueto de nuestro recurso de apelación, que el pago del quinquenio no importaría el 
reconocimiento de la actora como servidora pública ajena a la legislación laboral; sin 



   Página | 2340                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

embargo, en su Considerando VI, precisa que nuestro recurso de apelación, no cumple con lo 
dispuesto por el art. 261 del nuevo Cód. Proc. Civ., reiterando la falta de fundamentación y 
sostenibilidad del agravio sufrido en la apelación; este tipo de contradicción - la apertura y a la 
vez el cierre de la competencia del tribunal de alzada para conocer y resolver el recurso de 
apelación - por si resulta violatorio - a nuestro derecho a la defensa y al debido proceso, y 
constituye un riesgo procesal y límite formal al presente, con el ello el tribunal de alzada 
violenta la disposición contenida en el art. 265-1 del Nuevo Cód. Proc. Civ., que les obliga a 
pronunciarse en forma debida y motivada sobre puntos de la sentencia que hayan sido objeto 
de apelación; el recurso de apelación presentado por nuestra parte acusa entre otros 
argumentos, la falta de valoración de la prueba de descargo que evidencian los periodos de 
trabajo y que en el segundo periodo la actora se encontraba fuera del alcance de la 
legislación laboral, este orden de agravios no han merecido mayor consideración y resolución 
de parte del tribunal de alzada, por lo que reiteramos, se incumple la previsión normativa 
establecida en el art. 265-I del C.P.C. 

1.3.2. Casación en el fondo. 

Violación, interpretación y aplicación indebida de la Ley de Municipalidades, del 
Estatuto del Funcionario Público y de la L. N° 321 de incorporación de los Trabajadores 
Municipales de Capitales al Régimen de la Ley General del Trabajo, toda vez que en su 
Considerando V, afirma que si bien es evidente que mediante Memorándum N° 529/2000 de 
1 de septiembre de 2000, se designa a la actora como directora de cultura, turismo y 
patrimonio del Gobierno Autónomo Municipal de Trinidad, no es menos evidente que para que 
se haya dado la reincorporación al régimen de la Ley de Municipalidades debió cancelarle 
todos los beneficios sociales que le correspondían lo que en el presente caso no sucedió, y el 
pago del quinquenio de Bs 10.000,00 que le fue entregado fueron recién pagados en el 2003, 
hecho que de ninguna manera se puede tomar como reincorporación de la actora a la Ley de 
Municipalidades (textual.) 

La impugnación a esa parte de la resolución es la siguiente: La parte in fine del art. 11 
de la Ley de Municipalidades, respecto a los trabajadores contratados con anterioridad a esta 
ley, dispone que: Los Gobiernos Municipales podrán incorporarlos paulatinamente en las 
categorías de empleados que establezca la presente ley, que esta norma no condiciona la 
incorporación de los trabajadores municipales a la categoría de empleados al previo pago de 
sus beneficios sociales.; que la actora ha confesado mediante su memorial de fs. 47 cuando 
indica que se le pagó un quinquenio, más la suma de 10.000,00.- Bolivianos, considerando la 
fecha de su ingreso en febrero de 1996; que el retraso en el pago de estos beneficios 
sociales, por sí, no resulta contrario a la Ley de Municipalidades ni desvirtúa en lo absoluto, la 
decisión de la autoridad municipal y la voluntad de la hoy demandante, de atribuirle y 
asimilarse a la condición de servidora pública en los términos señalados en el art. 59 numeral 
2 de la Ley de Municipalidades y de haber mantenido en el tiempo, la relación de trabajo 
dentro de la previsiones normativas establecidas en la Ley de Municipalidades, Estatuto del 
Funcionario Público y L. N° 321 y Normas Básicas de Administración de Personal. 

La incorporación de la actora a su condición de servidor público – paulatina según la 
Ley de Municipalidades - no solo ha sido establecida en el Memorándum N° 529/2000 de 1 de 
septiembre de 2000, sino que ha sido consentida y ratificada por la demandante a través de 
nuevas designaciones siempre sujeta a la Ley de Municipalidades, Estatuto del Funcionario 
Público y L. N° 321 mismos que establecen que los servidores públicos designados y de Libre 
Nombramiento, se encuentran fuera de los alcances de la carrera administrativa como de la 
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legislación laboral; esta situación de hecho y derecho, se encuentra plenamente comprobada 
por la prueba aportada, cumpliendo de esta manera con el principio de verdad material y de la 
carga de la prueba; el hecho real y cierto es que a la actora se le cancelaron sus beneficios 
sociales por el periodo que le correspondía y que la demandante consintió y ratificó de 
manera reiterativa su condición de servidora pública, ajena a la legislación laboral. Que los 
arts. 4 y 5 de la Ley del Funcionario Público no condiciona la asimilación de los trabajadores 
de las entidades del sector público al previo pago de sus beneficios sociales, sino que se 
hace aplicable y vigente a partir de la publicación: octubre de 1999. 

Que la L. N° 321, que se refiere a la incorporación de Trabajadores Municipales que 
presten servicios manuales y técnico operativo a la legislación laboral y que los funcionarios 
electos y de libre nombramiento (Director, Secretarías, y Jefaturas no se encuentran dentro 
del alcance de la Ley Laboral); en sí, el Tribunal de Alzada ha incurrido en mala lectura, 
interpretación indebida, violación y aplicación indebida tanto de la Ley de Municipalidades, 
Estatuto del Funcionario Público y L. N° 321. 

1.3.3. PETITORIO 

Solicitó en definitiva que se anule obrados hasta la sentencia o en su caso, 

se case la resolución recurrida. 

1.3.4.- CONTESTACION AL RECURSO DE CASACION. 

Notificada la parte demandante, contesta al recurso solicitando sea declarado 
improcedente el recurso de casación. 

CONSIDERANDO II: 

II.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Estando plenamente vigente el CPT, se asume que las normas supletorias, en el 
actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (L. N° 025) y el Código Procesal Civil 
(L. N° 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen violación de los 
principios generales del derecho procesal laboral. Según la doctrina una resolución judicial 
(Auto de Vista), puede contener dos tipos de errores: error in judicando y/o error in 
procedendo. El recurrente plantea casación en el fondo y en la forma, mismo que hace 
referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado erróneamente una norma 
sustantiva, así, como violación a lo establecido en el Parágrafo I del art. 265 relativo a la 
congruencia entre lo peticionado y lo resuelto, siendo el mecanismo procesal idóneo para 
reclamar estos errores, la casación en el fondo y en la forma por las causales previstas en el 
art. 271 del CPC (ley 439), por lo que al respecto corresponde señalar lo siguiente: 

Coherente con lo manifestado, recordar que la L. N° 719, dispuso que el Código 
Procesal Civil (L. N° 439), está en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 2016. 

El art. 108 de la C.P.E., dispone: “Son deberes de las bolivianas y los bolivianos: 1. 
Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes”, deber inexcusable, de toda 
autoridad judicial a tiempo de conocer y resolver cualquier causa que sea de su competencia. 

Teniendo presente el carácter supletorio de la norma adjetiva civil, en materia laboral, 
por disposición del art. 252 del CPT, en el caso concreto, por los actuados cursantes en el 
expediente, corresponde resolver el recurso de casación de fs. 136 a 137 vita, conforme las 
formalidades procesales contenidas en el Código Procesal Civil, por los argumentos jurídicos 
anteriormente desarrollados. 
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Establecido el marco jurídico procesal y por ende laboral, dentro el cual este Tribunal 
procederá a resolver el punto expuesto en el escrito de casación en la forma y en el fondo, en 
los siguientes términos: 

SOBRE EL RECURSO DE CASACION EN LA FORMA 

Se dice que el auto recurrido a violado los arts. 265-1 del Cód. Proc. Civ., el mismo 
que indica: “artículo 265. (facultades del tribunal de segunda instancia). I. El auto de vista 
deberá circunscribirse a los puntos resueltos por el inferior y que hubieran sido objeto de 
apelación y fundamentación…”. Es decir, que el auto de vista no mereció consideración en el 
entendido de que se denunció como agravio, la falta de valoración de la prueba de descargo 
que evidencia dos periodos de cargo y de que el segundo periodo la actora se encontraría 
fuera del alcance de la legislación laboral, pues veremos si son evidentes las denuncias 
expuestas como fundamento de agravio del presente recurso. 

De la lectura del auto de vista (fs. 133), se puede evidenciar de que se hace una 
explicación de los hechos fácticos como legales, obviamente todo esto basado en pruebas 
presentadas tanto de cargo como de descargo, caso contrario no se podría aseverar un 
hecho, pues denota la valoración que el Juez de Primera instancia realizó, habiendo aplicado 
la normativa con una correcta valoración de las pruebas; lo que acredita que el agravio que se 
arguye en el recurso de casación en la forma relativo a la no consideración del Tribunal de 
Alzaba sobre que en sentencia no se hizo una adecuada valoración de la prueba de descargo 
referentes a los supuestos dos periodos que trabajó la demandante en el Gobierno Autónomo 
de Trinidad y bajo qué amparo laboral, siendo claramente dilucidado a fs. 133 del obrados, 
por lo que no es evidente el agravio denunciado, por los motivos antes mencionados. 

Se dice que se ha violado el art. 250 del Código Procesal Civil, que a la letra 
establece: "Artículo 250. (impugnabilidad de las resoluciones judiciales). I. Las resoluciones 
judiciales son impugnables, salvo disposición expresa en contrario. II. Puede renunciarse a la 
impugnación en forma expresa o tácita dentro del proceso. Expresamente, cuando en forma y 
plazo la parte así lo declare, independientemente de la aceptación de la otra parte, y en forma 
tácita, cuando se deje vencer el plazo o se realice un acto incompatible con la voluntad 
manifiesta de recurrir."; de la lectura del auto de vista, no se llega a establecer de qué manera 
se ha violado el derecho a impugnar, pues más al contrario se admitió, se concedió el mismo 
y se resolvió, por lo que resulta no ser evidente este agravio. 

Se dice también que se ha violado el art. 25 del Cód. Proc. Civ., que determina: 
“Artículo 25. (deberes). Son deberes de las autoridades judiciales: 1. Fallar, aplicando las 
reglas de derecho positivo, sin que en ningún caso puedan excusarse bajo pretexto de falta, 
oscuridad o insuficiencia de la Ley en las causas sometidas a su juzgamiento. Sólo podrán 
fallar por equidad cuando, tratándose de derechos disponibles las partes lo soliciten. 2. Dictar 
resoluciones dentro de los plazos señalados por este Código. 3. Disponer las medidas 
necesarias para asegurar la efectiva igualdad de las partes. 4. Considerar que el ejercicio de 
los derechos individuales y colectivos; permiten la convivencia de una diversidad cultural, 
institucional, normativa y lingüística. 5. En la audiencia deberán tomar en cuenta la 
cosmovisión de las personas que intervienen en la misma, velando por el respeto de sus 
tradiciones y costumbres, así como la comprensión adecuada de la realidad donde 
desempeña sus funciones."; referente a este agravio, el recurrente, no especifica cuál de los 
numerales ha sido violado, pues con ello, es imposible que este Supremo Tribunal pueda 
ingresar en el fondo y resolver su petitorio, haciendo inviable el mismo. 
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2.- Al respecto de que no se haya considerado, o tomado en cuenta el pago del 
quinquenio como una forma de reconocimiento de la actora como servidora pública, está 
bastante fundamentado y ha sido considerado tal cual se ha indicado líneas arriba, no siendo 
evidente este agravio. 

Sobre el recurso de casación en el fondo 

Se indica, que no se ha considerado el art. 11 de la L. N° 2028, que a la letra dice: 
“Artículo 11°. (Elección de concejal, alcalde y agente municipales). La elección de concejal, 
alcalde y agente municipales está regida por la Constitución Política del Estado, y por el 
Código Electoral.”, este artículo, no guarda relación en el contexto del presente proceso, lo 
cual hace inviable ingresar al fondo del asunto. 

Confirmado el error de hecho y de derecho en la valoración de la prueba presentada, 
cometido por el juez de instancia, sin embargo, de la lectura del recurso, no se establece cuál 
es el agravio sufrido a la mencionada norma sustantiva, por lo que no es posible considerar, 
para ingresar en el fondo del asunto 

Otro de los agravios sufridos, presuntamente sería el desconocimiento del art. 59 
numeral 2 de la L. N° 2028, que a la letra dice: “Artículo 59°. (Servidores públicos y otros 
Empleados). A partir de la promulgación de la presente Ley, el personal que se incorpore a 
los Gobiernos Municipales será considerado en las siguientes categorías: 

2. Los funcionarios designados y de libre nombramiento que comprenden al personal 
compuesto por los oficiales mayores y los oficiales asesores del Gobierno Municipal. Dichas 
personas no se consideran funcionarios de carrera y no se encuentran sujetas a la Ley 
General del Trabajo, ni el Estatuto del Funcionario Público de acuerdo con lo previsto por el 
Artículo 43 de la C.P.E.,; y..."; sin embargo de la lectura del auto de vista Impugnado, se 
establece que el mismo hace un análisis de ésta normativa, que inclusive, manifiesta el 
Tribunal de Alzada, textual fs. 133: “Tal como ha entendido el juez a quo en su resolución, 
cuando la actora fue contratada, estaba bajo normas y condiciones del régimen de la Ley 
General del Trabajo puesto que su contratación se sujeta a la normativa mediante la cual fue 
contratada, no siendo aplicable las previsiones del art. 59 de la Ley de Municipalidades 
(2028), esto en atención de no haberse acreditado que la demandante haya sido sometida, 
para que pueda ser incorporada la demandante con carácter previo a su ruptura del vínculo 
laboral con la institución demandada, haya sido sometida a un proceso de Incorporación a la 
carrera administrativa municipal, a éste régimen de Trabajadora Municipal, debe ser previo 
pago de sus beneficios sociales, ya que se encuentra cumpliendo con lo establecido por el 
artículo 11 de las disposiciones finales de la ley 2028, amparada en la Ley General del 
Trabajo. 

Se hacen mención a los artículos 4 y 5 del Estatuto del Funcionario Público, que a la 
letra dicen: 

“Artículo 4° (Servidor público). Servidor público es aquella persona individual, que 
independientemente de su jerarquía y calidad, presta servicios en relación de dependencia a 
una entidad sometida al ámbito de aplicación de la presente Ley. El término servidor público, 
para efectos de esta Ley, se refiere también a los dignatarios, funcionarios y empleados 
públicos u otras personas que presten servicios en relación de dependencia con entidades 
estatales, cualquiera sea la fuente de su remuneración. 

Artículo 5° (Clases de servidores públicos). Los servidores públicos se clasifican en: 
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a) Funcionarios electos: Son aquellas personas cuya función pública se origina en un 
proceso eleccionario previsto por la Constitución Política del Estado. Estos funcionarios no 
están sujetos a las disposiciones relativas a la Carrera Administrativa y Régimen Laboral del 
Presente Estatuto. 

b) Funcionarios designados: Son aquellas personas cuya función pública emerge de 
un nombramiento a cargo público, conforme a la Constitución Política del Estado disposición 
legal u Sistema de organización Administrativa aplicable. Estos funcionarios no están sujetos 
a las disposiciones relativas a la Carrera Administrativa del presente Estatuto. 

c) Funcionarios de libre nombramiento: Son aquellas personas que realizan funciones 
administrativas de confianza y asesoramiento técnico especializado para los funcionarios 
electos o designados. El Sistema de Administración de Personal, en forma coordinada con los 
Sistemas de Organización Administrativa y de Presupuesto, determinará el número y 
atribuciones específicas de éstos y el presupuesto asignado para este fin. Estos funcionarios 
no están sujetos a las disposiciones relativas a la Carrera Administrativa del presente 
Estatuto. 

d) Funcionarios de carrera: Son aquellos que forman parte de la administración 
pública, cuya Incorporación y permanencia se ajusta a las disposiciones de la Carrera 
Administrativa que se establecen en el presente Estatuto. 

e) Funcionarios interinos: Son aquellos que, de manera provisional y por un plazo 
máximo e improrrogable de 90 días, ocupan cargos públicos previstos para la carrera 
administrativa, en tanto no sea posible su desempeño por funcionarios de carrera conforme al 
presente Estatuto y disposiciones reglamentarias.”, nótese que estos artículos indican 
quienes son funcionarios públicos, sin embargo no van en contra de lo establecido por el 
artículo 11 de las disposiciones finales de la Ley 2028, pero la parte recurrente no nos dice 
como han sido violados o erróneamente aplicados por el Tribunal recurrido. 

De lo expresado líneas arriba, claramente se puede evidenciar que se trata de un 
recurso de casación en la forma y en el fondo; sin embargo de la lectura del mismo no se 
puede establecer cómo es que los miembros del Tribunal ahora recurrido, han incurrido en 
algún error de hecho o de derecho como manifiesta la parte recurrente, ya que solamente se 
limita a hacer referencia que hay error porque según las pruebas documentales de obrados, 
el demandante trabajó en el Municipio bajo el paraguas protector de la ley General del 
Trabajo hasta cierto tiempo y que después se le incorporó como Trabajadora Municipal bajo 
el régimen de las leyes 2028, 1178, 2027 y 321, aspecto que no se acredita mediante otra 
documentación tal cual establece el art. 271 - I concordante con el art. 274 numeral 3 del 
Código Procesal Civil, por lo que tampoco se puede ingresar a considerar en el fondo. 

La jurisprudencia de este Supremo Tribunal de Justicia, es clara al respecto, A.S. N° 
311, de 9 de octubre de 2003, Sala Civil 1: ” La impugnación extraordinaria, es una demanda 
de puro derecho, donde la parte recurrente pone en manifiesto al tribunal la violación, 
indebida aplicación o errónea interpretación del derecho material por parte del juzgador al 
dirimir el conflicto, o el error de derecho o de hecho en la apreciación de la prueba, 
equivocación manifiesta que tratándose de esta última, es indispensable que ella se 
demuestre documentalmente. Para su procedencia el Código de Procedimiento Civil en su 
art. 258-2) le impone la carga de la fundamentación y motivación en función de los arts. 253 y 
254 del Código Adjetivo, a fin de lograr la pertinente resolución". 
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En concordancia con lo precedentemente señalado, el memorial del recurso es 
superficial y carente de relevancia jurídica, ya que no cumple con los requisitos descritos por 
los numerales 2) y sobre todo 3) del art. 274 del Cód. Proc. Civ., que señala: “Expresará, con 
claridad y precisión la ley o leyes voladas o aplicadas falsa erróneamente, y especificar en 
qué consiste la violación, falsedad o error, ya se trate de recurso de casación en el fondo, en 
la forma o ambos. Estas especificaciones deberán hacerse precisamente en el recurso y no 
fundarse en memoriales o escritos anteriores ni suplirse posteriormente”. 

Respecto del razonamiento expresado y como parte de la abundante jurisprudencia 
nacional, el A.S. N° 57, de 9 de febrero de 2009, entre otros emitido por la Sala Penal Primera 
de la Corte Suprema de Justicia, expresa: “Qué el recurso de Casación por los antecedentes 
doctrinales y jurisprudenciales existentes, se tiene como una nueva demanda de puro 
derecho, en los que no se pueden considerar cuestiones de hecho, sino tan solo la correcta o 
incorrecta aplicación del Derecho, por consiguiente se tiene que el recurrente tiene que 
necesariamente especificar los motivos del recurso, con cita de la ley o leyes procesales cuya 
observancia le cause agravio, o en su caso la cita de la ley o leyes sustantivas ya sea sobre 
casación en el fondo, en la forma, o en ambas, cuya violación se acuse por uno u otro motivo, 
indicando necesariamente en qué consiste el quebrantamiento de las normas legales 
impugnadas, con motivación razonada de la forma en que han sido vulneradas y cómo 
deberían ser aplicadas, de manera que en relación a los puntos impugnados el Supremo 
Tribunal abra su competencia e ingrese al análisis de fondo de los fallos observados.” 

Así, se debe tener presente que la doctrina y la jurisprudencia emitida por la Corte 
Suprema de Justicia, aprehendida y expresada por este Tribunal Supremo de Justicia a 
través de diversas resoluciones, ha dejado claramente establecido que el recurso de casación 
en el fondo debe fundarse en errores in judicando, o cuando el recurso es de casación en la 
forma debe fundarse en errores in procedendo, en que hubieran incurrido lo tribunales de 
instancia al emitir sus resoluciones, debiendo estar debidamente identificadas en las causales 
señaladas en el artículo 271 del Código Adjetivo Civil. 

A mayor abundamiento, también la jurisprudencia ha establecido que el recurrente se 
encuentra obligado a examinar e impugnar todos y cada uno de los fundamentos de la 
decisión recurrida, demostrando en forma concreta y precisa, como, por qué, y en qué 
hubieran sido violadas. Asimismo, tratándose de cuestiones de derecho, el memorial a través 
del cual se plantea el recurso de casación en el fondo o en la forma, debe efectuar una crítica 
legal de la resolución impugnada, no siendo suficiente la relación de hechos ocurridos en la 
tramitación del proceso, aun cuando ésta incluyera cita de disposiciones legales. 

En cuanto a lo señalado en el memorial de casación respecto de la prueba, 
corresponde aclarar que el parágrafo del artículo 271 del Cód. Proc. Civ., que dicho sea de 
paso en nada ha cambiado con lo establecido por el art. 253-3) del Cód. Pdto. Civ., dispone 
que procederá el recurso de casación: “cuando en la apreciación de las pruebas se hubiere 
incurrido en error de derecho o error de hecho. Este último deberá evidenciarse por 
documentos o actos auténticos que demostraren la equivocación de la autoridad judicial.” En 
relación con lo expresado, la uniforme y constante jurisprudencia nacional, ha establecido que 
si bien, en aplicación del artículo 1286 del Cód. Civ., la apreciación y valoración de la prueba 
es facultad privativa de los jueces de instancia y es incensurable en casación, 
excepcionalmente podrá producirse su revaloración, en la medida que en el recurso se acuse 
y se pruebe la existencia de error de hecho o de derecho, de acuerdo con la regla que 
establece el numeral 3) del artículo 253 del Cód. Pdto. Civ.. Nótese que la disposición citada 
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expresa que deberán cumplirse dos condiciones; es decir, que deberá demostrarse el error 
por documentos o actos auténticos, que a su vez demuestren la equivocación manifiesta del 
juzgador, lo que en especie no sucedió. 

En relación con lo anterior, es también importante tomar en cuenta que el Código 
Procesal Civil, no introdujo modificaciones en cuanto a la procedencia y tramitación del 
recurso de casación, con la única diferencia, que no describe y detalla las causales que dan 
lugar a su procedencia en el fondo y en la forma como lo hacía la norma procesal abrogada; 
no obstante, no existe oposición ni contradicción con lo que determinan los artículos 271 al 
277 del Cód. Proc. Civ., L. N° 439. 

Que, a este efecto y de la revisión del recurso en análisis, se establece que el 
recurrente no cumplió con los requisitos señalados en los numerales 2) y 3) del artículo 274 
del Cód. Proc. Civ., por lo que, en el marco legal referido, el recurso planteado es insuficiente, 
haciendo inviable su consideración, pues impide a este Supremo Tribunal ingresar al fondo 
del asunto. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184-1 de la C.P.E. y 
42-I-1 de la L.Ó.J., de acuerdo con lo dispuesto por el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., declara 
INFUNDADO el recurso de casación cursante de fs. 136 a 137 vta., en consecuencia, 
mantiene firme y subsistente el A.V. N° 55/2017, de 24 de agosto de 2017. Sin costas y 
costos, por disposición del art. 39 de la L. N° 1178. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 27 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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200 
Santos Coaquira Martínez c/  

Yesería Gómez 

Beneficios sociales 

Distrito: Chuquisaca 

SENTENCIA 

Dentro del proceso de pago de beneficios sociales seguido por Santos Coaquira 
Martínez, representado por Edwin Tarraga Gutiérrez y Humberto Cueto contra Yesería 
Gómez, representada por Adriana Gómez de Bejarano. 

Vistos:  

Con los hechos expuestos y las citas invocadas en su escrito de demanda, cursante 
de fs. 2-8 y subsanada de fs. 11, el actor expone lo siguiente: 

a) Que el 30 de julio de 1993, entre su persona y la demandada, hubo un acuerdo 
verbal, para prestar servicio como “cargador” de material de construcción con un promedio 
salarial último de los tres meses de Bs 2.000,00.- La relación se desarrolló con carga horaria 
de 12 horas, de 6:30 a 12:30 y de 14:30 a 18:00, de lunes a sábado, por el lapso de 21 años, 
3 meses y 13 días. 

b) Que la relación concluyó de forma arbitraria por parte de la demandada, por el 
simple hecho, que reclamó sus derechos y beneficios sociales, por lo que establece que se le 
adeuda por desahucio, indemnización por el tiempo de servicios, vacaciones aguinaldo (7a), 
más el pago de doble aguinaldo, multa, horas extraordinarias, bono de antigüedad, con un 
total de Bs 250.696,00 más la multa de 30%. 

c) Apoya su petición en las siguientes disposiciones legales: arts. 44, 45 de la L.G.T., 
conexos con el 33 y 34 del D.R.L.G.T., D.S. Nº 21060, D.S. Nº 12058 de 24 de diciembre de 
1974 y D.S. Nº 12069 de diciembre de 1974, entre otras disposiciones legales y principios 
citados a lo largo del escrito de demanda, por lo que pide sea declarada probada la misma, 
disponiéndose el pago del importe demandado. 

II.-Admitida la demanda de fs. 11 vta. es citada la demanda, en forma personal, 
conforme se constata de fs. 13. 

A fs. 16-17 de obrados consta el escrito de respuesta, en la cual formula excepción 
previa de imprecisión o contradicción en la demanda, de la cual consta su resolución de fs. 22 
- 23 y confirmada por auto de vista de fs. 75-76. Así también consta la contestación a la 
demanda, bajo los siguientes argumentos: 

a.- Que es falso que el actor haya trabajado con su persona, ante la existencia de 
otro cargador y que el actor tan solo colaboraba a los clientes con el cargado de bolsas de 
yeso, siendo estos (clientes) quienes pagaban la suma de 0,20 ctvs. por cada bolsa cargada, 
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como también su persona pagaba el mismo monto por bolsa descargada, en forma 
discontinua. Nunca tuvo horario de trabajo, jamás desarrollo actividad laboral los días feriados 
y domingos, menos de noche. 

b.- Que el actor realizaba otra actividad en horas de la tarde, para su propio beneficio, 
era la recolección de bolsas de cemento para luego comercializarlo a 50 ctvs. 

c.- Que nunca fue despedido, ante la inexistencia de un contrato laboral con el actor, 
al no ser trabajador de la “Yesería Gómez” y si dejó su propia actividad, fue en razón a un 
viaje que realizó, dejando en su remplazo a su hijo, quien hasta la fecha continua con dicha 
actividad. 

d.- Sustenta su respuesta, en las siguientes disposiciones legales: art. 2 del D. S. 
28699, art. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., y art. 3-j) del Cód. Proc. Trab. Con el art. 158 
del mismo cuerpo legal. 

III.- Que, de fs. 81 vta., cursa el auto de relación procesal, donde se abrió el término 
probatorio de 10 días común a las partes, asimismo se fijaron los puntos de hecho a probar. 
Las partes dentro de la vigencia del término probatorio han ofrecido las siguientes: 

Pruebas aportadas por el demandante: 

Documental. -No existe.  

Confesión. - Cursa el acta de la audiencia de confesión de fs. 104. 

Testifical. - Cursa el acta de audiencia de declaración testifical de fs. 103, con la única 
declaración de Máximo Reinega Caba. 

Pruebas aportadas por la demandada. 

Documentales. - Con la presentación de los documentos de fs. 14-15 y fs. 97. 

Testifical. - Cursa el acta de la audiencia testifical con la declaración de los siguientes 
testigos: Liborio Velarde Huezo (108 vta.), Juan Eliodoro Flores Zamudio (109 y vta.) Zenaida 
Romero de Funes (110), Ismael Toriguano Chirari (111). 

CONSIDERANDO 

Una vez que ha sido compulsada y valorada la prueba cursante en obrados, así como 
los hechos expuestos como fundamento de tal acción se tiene que: 

I.- Base Legal. 

1.- El art. 48 de la C.P.E., señala que las normas laborales se interpretarán y 
aplicarán bajo los principios de protección a los trabajadores, que estas son irrenunciables, 
sin embargo, el art. 115 de la misma constitución, garantiza que todo proceso deba estar bajo 
el principio constitucional del “debido proceso”, en ese entendido la aplicación de las normas 
sustantivas y adjetivas, deben centrarse bajo el principio de razonabilidad que tiene como 
finalidad preservar el valor justicia en las resoluciones y en los actos tanto públicos como 
privados y tiene su fundamento en el art. 410 del Carta Magna. 

2.- En esa estructura jurídica expuesta, se tiene el art. 46 parágrafo II.- de la 
mencionada Constitución Política del Estado, que señala “…El estado protegerá el ejercicio 
del trabajo en todas sus formas”. Así se tiene el art. 1 de la L.G.T., que determina con 
carácter general los derechos y obligaciones emergentes del trabajo, delimitada por el D.S. Nº 
N° 23570 de 26 de julio de 1993; dice: "........los derechos y obligaciones emergentes del 
trabajo asalariado, constituyen características esenciales de la relación laboral: a) la relación 
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de dependencia y subordinación del trabajador respecto del empleador.) La prestación de 
trabajo por cuenta ajena; y c) La percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus 
formas de manifestación…" 

II.- Razones y fundamentos Legales. 

1.- Con relación a la parte Demandante. - Prueba de Cargo. 

El demandante con el fin de reafirmar sus pretensiones, ha presentado las siguientes: 

1.- Documental. - Ninguna. 

2.-Confesión. - Cursa el acta de fs. 104, prestada por Adriana Gómez Quiroga de 
Bejarano. Una vez que se ha procedido a la lectura y análisis de las respuestas emitidas por 
la nombrada confesante al cuestionario de fs. 90, queda establecido, que ésta no admitió 
ningún hecho concreto, por el cual se tenga que establecer de forma categórica que no se 
requiera más pruebas para resolver la presente causa ante una presunta confesión. 

3.- Testifical. - Con la única declaración de Máximo Reinega Caba, de fs. 103 de 
obrados, quien establece conocer a ambas partes, menciona que lo ha actor, en la actividad 
del cargado de bolsas de yeso a los camiones y en el barrido de la “acera”, deduciendo que 
quien lo contrató fue la demandada al establecer que ella fuese la propietaria. 

Con relación a la demandada. - Prueba de descargo: 

La demandada con el objeto de desvirtuar las pretensiones del demandante, ha 
presentado las siguientes: 

1.- Documental. - Con la presentación de los siguientes documentos: Certificación 
electrónica emitida por el Servicio de Impuestos Nacionales, mediante la cual se establece 
que Vicente Gómez, tiene como actividad principal de fabricación de productos no metálicos 
(producción de cal y yeso, entre otros) (14), planilla de sueldos y salarios personal 
permanente, la cual figura en la C.N.S., para cotizaciones (15). Así también cursa la carta de 
renuncia de Adriana Gómez Quiroga de 29 de marzo de 2016 (92). 

2.- Testifical. - Con la declaración de los siguientes testigos: Liborio Velarde Huezo 
(108 vta.), Juan Eleodoro Flores Zamudio (109 y vta.) Zenaida Romero de Funes (110), 
Ismael Toriguano Chirari (111), quienes afirman saber que el descargado de bolsas de yeso 
de los vehículos que transportan hasta la agencia lo paga el dueño de la empresa que es 
Vicente Gómez y de la tienda al vehículo donde transportará el propio cliente le corresponde 
a éste que cancele por el servicio. Así también establecen que el actor no figura en las 
planillas del personal de planta de la empresa, como tampoco la labor que desarrollaba, 
estaba sujeto a un horario y como tampoco el trabajo que desarrollaba era exclusivo, por 
cuanto paralelamente cumplía la misma actividad en similar agencia, al margen de dedicarse 
a la recolección de “bolsas de cemento” para la venta, adquiriendo la propia demandada. En 
cuanto a referida demandada, mencionan que ésta es empleada dependiente de la Empresa 
y que además saben que a ha renunciado a su fuente de trabajo. 

CONCLUSIONES: Que, el art. 3-j) del Cód. Proc. Trab., concede la atribución al 
juzgador, de la libre apreciación de la prueba, por la que el juez valorara las pruebas con 
amplio margen de libertar conforme a la sana lógica, los dictados de su conciencia y los 
principios enunciados. En el mismo sentido, el art. 158 del compilado legal citado, se refiere a 
que el juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas y por lo tanto formará libremente su 
convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan la crítica de la prueba 
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y atendimiento a las circunstancias relevantes del pleito y a la conducta observada por las 
partes. 

Caso actual. - Conforme se han desarrollado los acontecimientos procesales dentro 
de la presente acción, se puede establecer los siguientes: 

a) Hechos que no generan controversia.- El presente caso, se puede establecer que 
ambas partes, coinciden en la actividad que realizaba el demandante Santos Coaquira 
Martínez, vale decir, que su ocupación habitual, es la de estibador *Persona que tiene por 
oficio cargar y descargar las mercaderías, que originalmente dio inicio en las embarcaciones 
portuarias, para luego trasladarse la actividad ferroviaria, y actualmente en cualquier actividad 
comercial que implique la utilización de este servicio* 

En nuestro medio, por lo general, la mencionada actividad, lo ejercen ciertos grupos 
de pobladores del área rural que emigran a las ciudades de nuestro país y prestan estos 
servicios. Para nadie es desconocido, que en alguna oportunidad, ha sido testigo presencial 
de esta actividad, en mercados, mudanzas, actividades propias de la construcción...etc., de 
donde resulta fácil, establecer que en la actividad de construcción, este servicio se puede 
apreciar a tiempo de efectuar la compra de cemento, cal, yeso, arena (por menor), productos 
que ciertamente por el peso que contiene, se requiere de la fuerza y destreza de una persona 
que se encuentra preparada para estos menester, quien por el pasar del tiempo, se ha 
convertido en una persona hábil en el manejo del cargado y descargado de “bolsas”. 

b) Hechos que generan controversia. - El hecho principal contradictorio, corresponde 
al siguiente: El actor por la actividad que prestaba, a partir del 30 de julio de 1993, establece 
de forma categórica que, entre su persona y la demandada, hubo un acuerdo verbal, para la 
prestación de servicio como “Cargador” de material de construcción con un promedio salarial 
último de los tres meses de Bs 2.000,00. La demandada, en su respuesta ha negado tal 
aspecto, estableciendo que es una falsedad que el actor haya trabajado con su persona, 
calificando la actividad señalada por el actor, como una colaboración con los clientes, en el 
cargado de bolsas de yeso, siendo estos (clientes) quienes pagaban la suma de 2,20 ctvs. 
por cada bolsa cargada, como también su persona (demandada) pagaba el mismo monto, por 
bolsa descargada, en forma discontinua. 

Para resolver la presente controversia, es necesario que tomemos algunos conceptos 
que la doctrina nos ilustra y que coadyuvan en la resolución de la presente causa: Trabajo 
dependiente e independiente. En primer lugar, es necesario diferenciar la forma de ejecución 
del trabajo. El trabajo, es llevado a cabo ya sea de manera independiente, o bien de forma 
dependiente. Por el primero, se realiza el trabajo de manera autónoma, sin sujeción a un 
contrato de subordinación, no existe un horario de trabajo y tampoco hay obligación de la 
presencia física en las instalaciones de la empresa. Este tipo de trabajo no se encuentra 
amparado por la Ley General del Trabajo. 

El trabajo dependiente, es aquel que se lo realiza por cuenta ajena y con la existencia 
de una remuneración o salario. Las características de este tipo de trabajo son: el ejercicio de 
facultades de mando por parte del empleador, las cuales consisten en dar órdenes, 
supervisarlas y fiscalizarlas; implementación de sanciones disciplinarias ante el 
incumplimiento de funciones; continuidad en la prestación; sujeción a un horario de trabajo; 
indemnización en caso de accidentes de trabajo; no participación en las utilidades y riesgos 
de la empresa. 
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Ahora bien, establecida como se encuentra el concepto de “Independencia” 
corresponderá establecer ¿qué es la relación laboral? 

Características de la Relación de Trabajo. 

Una relación laboral es aquella relación contractual entre una empresa o persona 
llamada empleador y una persona natural llamada trabajador o empleado, relación mediante 
la cual el trabajador pone a disposición del empleador su capacidad física e intelectual para 
desarrollar una actividad determinada. 

Una relación laboral se caracteriza porque el trabajador está sometido al poder de 
subordinación constante de parte de la empresa que lo contrata, de manera tal que la 
empresa contratante tiene la facultad de impartir órdenes que el trabajador está obligado a 
cumplir, siempre y cuando las órdenes se ajusten a la ley y a lo pactado en el contrato, si es 
que este existe. 

Una relación laboral se configura en el momento en que se presentan tres elementos 
inconfundibles que son: Subordinación, Remuneración y Prestación personal del servicio. 
Según la doctrina en materia laboral, las características de la relación laboral son las 
siguientes: 

a) Relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto del empleador. 
Se entiende por dependencia la vinculación del trabajador con su empleador, en lo que 
respecta a que su economía personal y familiar se encuentra sujeta al pago del salario. La 
subordinación es el hecho por el cual el trabajador se encuentra reatado al cumplimiento de 
órdenes y estar sometido a control y fiscalización por parte del empleador. 

b) Prestación de trabajo por cuenta ajena, la cual se entiende por el hecho de que las 
ganancias producto del trabajo son para el beneficio de un tercero, en este caso el 
empleador. 

c) Percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas o 
manifestaciones, es el pago que percibe el trabajador como retribución por la prestación de 
sus servicios en forma subordinada y dependiente al empleador. 

El art. 2 del D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993, establece que toda persona natural 
que preste servicios intelectuales o materiales a otra en cuya relación concurran las 
características señaladas anteriormente se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la 
Ley General del Trabajo, y goza de todos los derechos reconocidos en ella, sea cual fuere el 
rubro o actividad que se realice, así como la forma expresa del contrato o de la contratación 
verbal si fuera el caso. 

En el caso presente, conforme se tiene demostrada a través de la producción de la 
prueba de descargo, que la Empresa demanda, que gira bajo la Razón Social de “Gómez 
Vicente”, cuya actividad tiene la de la Fabricación de Productos minerales no metálicos, tales 
como la producción de cerámica, fabricación de ladrillos, bloques losetas, cal y yeso (ver 
certificado de fs. 14. De la descripción antes mencionada, no abocaremos tan solo a la 
actividad productiva de la cal y yeso, estableciendo que dichos minerales que son procesados 
en fábrica y que sirven para la construcción, se los comercializa a través de agencia, situadas 
en lugar distinto de la misma factoría y cuya expendedora en el caso concreto es la 
demandada, Adriana Gómez de Bejarano, quien tiene la responsabilidad de encargarse de 
aguardar que el producto llegue hasta la agencia, sea descargado para luego comercializarlo. 
Por las declaraciones testificales de descargo, a las se les otorga la fe probatoria establecido 
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por el art. 169 del Cód. Proc. Trab., se ha podido apreciar, que esta actividad lo realiza con el 
apoyo de estibadores, quienes se encargan del cargado y descargado, entre esos el 
demandante. También los mismos testigos, se han referido en cuanto al pago por la actividad 
realizada, estableciendo que está se encuentra supedita a la cantidad de bolsas cargadas o 
descargadas, teniendo un precio unitario por cada bolsa de 0,30 ctvos. (precio actual), lo que 
implica a mayor actividad (cargado o descargado), mayor ganancia. Es de destacar que esta 
forma de pago, a las personas que realizan la actividad descrita, no es la excepción del rubro 
que hoy nos ocupa; e inclusive la “paga” viene con el peso que se levanta, como la distancia 
en la que se recorre y las dificultades que conlleva la actividad, dependiendo en el rubro que 
se desenvuelven. Dichos testigos, se han referido, que la demandada, sería dependiente de 
la fábrica, al establecer que su propietario es Vicente Gómez, esta afirmación viene 
corroborada con la planilla del personal que compone dicha fabrica (fs. 15). Por último por la 
prueba descrita (testifical de descargo), se ha demostrado, que al margen de la actividad que 
desarrollaba en la agencia de venta de yeso, el demandante, similar servicio en forma 
simultánea cumplía con otra agencia aledaña de cemento. 

Epilogo.- De los aspectos antes descritos, se llega a la conclusión inobjetable, bajo el 
principio consagrado por la C.P.E., en su art. 180 p-I, cual es la verdad material y la primacía 
de la realidad, art. 4 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, donde prevalece la veracidad 
de los hechos a lo determinado por acuerdo de partes, que indubitablemente conforme lo 
confiesa el propio demandante a través de su acción, que entre su persona y la demandada, 
hubo un acuerdo verbal, para la prestación de un servicio como “Cargador” de material de 
construcción; bajo el entendimiento que más que acuerdo, fue un asentimiento de ambas 
partes. Es de hacer hincapié, a través de dicha “prestación de servicios”, conforme se ha 
desarrollado el presente proceso, se llega a convicción de que no existió un contrato de 
trabajo, ante la ausencia de una verdadera de relación laboral, como consecuencia obvia, no 
pueden nacer Derechos como tampoco generar Obligaciones, emergentes de un trabajo 
asalariado, ante la ausencia de las características esenciales de dicha relación, toda vez que 
el servicio prestado por el actor, no generó la relación de dependencia y subordinación del 
trabajador con respecto al empleador, al encontrarse comprobado que no existió el trabajo 
por cuenta ajena, conforme se señaló líneas arriba, que el “trabajo por cuenta ajena” se 
entiende, por el hecho de que las ganancias producto del trabajo son para el beneficio de un 
tercero, en este caso el empleador. 

En el caso que nos ocupa, el servicio prestado, primero, del “cargado de bolsas” no 
iba en provecho de la empresa, sino iba en favor del “cliente” que adquiría cada unidad de 
bolsa de yeso, toda vez que era cancelada por el servicio prestado por el propio comprador y 
el segundo punto, en cuanto al descargado, si bien este servicio beneficia a la Empresa, sin 
embargo, por esta actividad, se le cancelaba por unidad descargada, situación que por la 
características señaladas líneas arriba, no puede conducirnos a calificar, que la misma s 
constituyó en una verdadera relación laboral, entablada entre el actor y la demandada, más 
aún, cuando última nombrada, es dependiente de la Empresa, por lo cual no tendría la calidad 
de empleadora. 

Nota.- Prueba de cargo. Es de hacer hincapié que la prueba de cargo, consistente en 
la única declaración testifical de Máximo Reinega Caba, de fs. 103 de obrados, viene a 
corroborar en forma coincidente, lo señalado por los testigos de descargo, por lo cual se la 
toma dicha declaración al tenor del art. 178 (parte in fine) del Cód. Proc. Trab. 
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POR TANTO, El suscrito juez 2 º de Partido del Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Chuquisaca, declara IMPROBADA la demanda 
social cursante de fs. 2-8 con costas. 

Esta sentencia que será registrada donde corresponda, es dictada en la ciudad de 
Sucre, a 30 de mayo de 2016. 

Nota. - A los efectos de cómputo de plazo para dictar sentencia, tómese en cuenta el 
N. CPC y las Circulares Nº 17 de 7 de mayo de 2014, 030/2014 Presidencia Tribunal 
Supremo y cite Of. N° SP 413/2014. 

Regístrese. 

Fdo.- Msc. Willy Valda Cuellar. - Juez 2º de Partido del Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario. 

Ante mí: Abg. Ana María Ondarza Cortez. Secretaria.  

AUTO DE VISTA 

Sucre, 18 de noviembre de 2016 

VISTOS: El recurso interpuesto por Edwin Tárraga Gutiérrez Y Humberto Cueto en 
representación de Santos Coaquira Martínez de fs. 118 a 120 vta. de obrados contra la 
Sentencia Nº 41/2016 de 30 de mayo de fs. 112 a 115 vta., pronunciada por el Juez 2º de 
Partido del Trabajo y Seguridad Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la 
Capital, dentro del proceso de pago de beneficios sociales seguido por el recurrente contra 
Adriana Gómez de Bejarano, los antecedentes procesales, todo lo que ver convino y se tuvo 
presente; 

CONSIDERANDO: Que la juez de primera instancia emitió la Sentencia Nº 41/2016 
de 30 de mayo de fs. 112 a 115 vta., declarando Improbada la demanda social, cursante de 
fs. 2 a 8, con costas. 

En merito a lo dispuesto, el demandante plantea el recurso de apelación bajo los 
siguientes aspectos: 

Los apoderados del demandante, señalan en su recurso que la Sentencia resulta 
parcializada a favor de la demandada, sin sustento científico y menos legal, por una autoridad 
que favorecería con una determinación fuera de lugar, con graves agravios para su 
mandante, haciendo concesiones que implicarían un exceso, sin justificar lo señalado en el 
art. 3-g) del Cód. Proc. Trab., lo que les obliga a formular el recurso, para que el proceso se 
revea y se proceda a la correcta aplicación de la ley, haciendo una revisión y estudio del 
cuaderno procesal para imponer el imperio de la ley. Que en la parte conclusiva el a-quo, 
sustentaría su decisión en base al art. 3-j) del Cód. Proc. Trab., (libre apreciación de la 
prueba), violando el art. 48-II) de la C.P.E., principio que no sería aplicado en la sentencia 
confutada, ya que la demanda no demostraría con prueba real y fehaciente de que jamás 
existió una relación laboral basada en los principios de relación de subordinación, 
dependencia y salario, basándose solamente en prueba testifical, sin realizar una evaluación 
en su sana crítica, haciendo hincapié en todo lo determinado como si fuera ley lo establecido 
por los testigos, pretendiendo hacer valer su decisión el a-quo por lo establecido en el art. 158 
del Cód. Proc. Trab., el cual expresa que la decisión del juez debe estar sustentada en los 
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principios científicos y a la conducta observada por las partes, por lo que la decisión del aquo 
no reclutaría principios fundamentales como el de preclusión, impulsión de oficio, 
proteccionismo, mismos que jamás serían aplicados. 

Por otra parte el Juez de primera instancia trataría de explicar la diferencia de dos 
tipos de trabajo y que todo laborista conocería, estableciendo características que no se 
hubieran cumplido, sin observar las características esenciales mismas que estarían referidas 
en el art. 2 de D.S Nº 28699, por lo que el apelante habría cumplido con los requisitos 
fundamentales del derecho laboral como la subordinación y dependencia (obediencia y 
sumisión en la que se encuentra el trabajador respecto al empleador), condición que sería 
cumplida, así como la prestación de trabajo por cuenta propia, establecida para proteger a los 
trabajadores y evitar engaños a la normativa laboral, determinando que esta característica 
recae en el desgaste físico o intelectual que realiza una persona para del beneficio colateral 
de otra, pero el juez solo haría referencia pero no determina en su fondo ni lo plasma en el 
caso concreto, característica que se habría cumplido y por último la remuneración, misma que 
tiene la finalidad de retribuir el desgaste físico o mental a favor del empleador, aspecto que 
claramente se habría cumplido, pero el juez de manera celestial manifestaría que no existiría 
una relación laboral sin argumento, situación que estaría sujeta a las dos primeras 
condiciones. 

El juez menciona que el servicio prestado no iría en provecho de la empresa, aspecto 
fuera de contexto y fuera de los principios científicos, en el caso que nos ocupa, en alzada 
podrán determinar la característica del trabajo a cuenta ajena, se plasmaría a este tipo de 
trabajadores que desarrollarían su desgaste a favor de un benéfico ajeno que beneficiaría a la 
empresa y al empleador, por lo que la decisión de excluir de la relación laboral a este tipo de 
trabajadores hecha por el a-quo, no tendría fundamentos científicos. Por lo que las 
autoridades de alzada deberán dar fe que el a-quo no tomó en consideración que su decisión 
debió basarse científicamente y no en supuestos y en base a los principios fundamentales 
como el Principio de Realidad, Indubio Pro Operario, de la condición más beneficiosa, lealtad 
procesal, inversión de la prueba, violando todos los beneficios y derechos sociales. Y 
finalmente manifiestan que la valoración y apreciación de la prueba estaría viciada de falta de 
imparcialidad, tampoco estaría inspirada en ningún principio Jurídico-Laboral, por lo que los 
aspectos utilizados mostrarían su intención de favorecer a la demandada, pues juzgar contra 
ley expresa estaría sancionada por ley, existiendo una falta de motivación en la sentencia 
impugnada, puesto que no se habría valorado la prueba presentada. 

Por todo lo expuesto, solicitan revocar la sentencia de primera instancia Nº 41/206, 
misma que no establecería que no corresponde desahucio, vacaciones, aguinaldo, horas 
extras, bono antigüedad, multa del 30% y señalaría que el pago de costas sería incoherente, 
conceptos que deberían ser cancelados de acuerdo a lo establecido en la norma. Las horas 
extras deberán de ser considerados a favor de su mandante por omisión de aplicación del art. 
182-I) del Cód. Proc. Trab., y 41 del D.R.L.G.T. Solicitando que se efectué la cancelación 
concerniente a todos los derechos y beneficios adquiridos desvinculados por la autoridad de 
primera instancia y dejar sin efecto el pago absurdo de costas. 

CONSIDERANDO: Con relación a los argumentos traídos en apelación, los cuales se 
fundan en cuestionar al juez a quo, haciendo una serie de críticas, pero sin especificar o 
individualizar las vulneraciones que el juez ha realizado en su resolución, señalando que ha 
omitido en unos casos y en otras casos ha aplicado incorrectamente la norma sustantiva y 
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adjetiva laboral, todo en perjuicio innegable del trabajador, sin especificar la norma adjetiva o 
sustantiva omitida o mal aplicada en el caso presente. 

En el caso de auto, el juez en su resolución hace mención a la prueba de cargo y 
descargo y la aplicación del art. 3-j) del Cód. Proc. Trab. de la libre apreciación de la prueba y 
art. 158 del Copilado Civil, que el juez no está sujeto a la tarifa legal, la resolución dictada por 
el juez a quo cuenta con la fundamentación motivación y congruencia que debe tener toda 
resolución, es así que señala “... se llega a la conclusión inobjetable bajo el Principio de la 
Verdad Material y la Primacía de la Realidad, art. 4 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 
donde prevalece la veracidad de los hechos a lo determinado por el acuerdo de partes , que 
indubitablemente conforme confiesa el propio demandante a través de su acción, que entre 
su persona y la demandada hubo un acuerdo verbal para la prestación de un servicio de 
“Cargador”..." y en otra parte dice “.. ante la ausencia de las características esenciales de 
dicha relación , toda vez que el servicio prestado por el actor, no generó la relación de 
dependencia y subordinación del trabajador asalariado, ante la ausencia de las características 
esenciales de dicha relación, toda vez que el servicio prestado por el actor, no generó la 
relación de dependencia y subordinación del trabajador con respecto del empleador......En 
este caso que nos ocupa , el servicio prestado, primero del cargador de bolsas, no iba en 
provecho de la empresa, sino iba en. favor del “cliente” que adquiría cada unidad de bolsas 
de yeso, toda vez que era cancelado por el servicio prestado por el propio comprador y el 
segundo punto, en cuanto al descargado, si bien este servicio beneficia a la empresa, sin 
embargo por esta actividad se le cancelaba por unidad descargada, situación que por las 
características señaladas líneas arriba, no puede conducirnos a calificar que la misma se 
constituya en una verdadera relación laboral, entablada entre el actor y la demandada, más 
aun, cuando la última nombrada, es dependiente de la empresa, por lo cual no tendría la 
calidad de empleadora” (sic), conclusión correcta a lo que llegó el juez de mérito, el cual en 
forma clara establece la función laboral del actor que desempeñaba de "cargador", por otra 
parte se ha demostrado que por esa actividad que realizaba el demandante el cliente le 
cancelaba una determinada suma y no así la empresa y cuando cumplía las mismas 
funciones de descargue para la empresa, la misma le cancelaba por esa actividad, a tal 
efecto debemos señalar que en el caso de autos, el juez aplicó el principio de la verdad 
material, por el cual se debe tratar que el derecho sustancial prevalezca sobre cualquier regla 
procesal que no sea estrictamente indispensable para resolver el fondo del caso, sometido a 
conocimiento del juez, nos remitimos la S.C. Plurinacional Nº 1662/2012 de 1 de octubre, 
refiere: “...el Principio de Verdad Material consagrado por la propia Constitución Política del 
Estado, corresponde ser aplicado a todos los ámbitos del derechos, en ese orden, debe 
impregnar completamente la función de impartir justicia. Por ende, no es posible admitir la 
exigencia de extremados ritualismos o formalismos, que eclipsen o impidan su 
materialización, dado que todo ciudadano tiene derecho a una justicia material, como se 
desprende de lo estipulado por el art. 1 de la C.P.E., por lo que, debe garantizarse que las 
decisiones de las autoridades jurisdiccionales a cargo del proceso, sean producto de 
apreciaciones jurídicas, procurando la resolución de fondo de las problemáticas sometidas a 
su jurisdicción y competencia, pues si bien, las normas adjetivas prevén métodos y formas 
que aseguren el derecho a la igualdad de las partes procesales, para garantizar la paz social 
evitando cualquier tipo de desorden o caos jurídico, sin embargo, los mecanismo previstos no 
pueden ser aplicados por encima de los deberes constitucionales, como es la de otorgar 
efectiva protección de los derechos constitucionales y legales, accediendo a una justicia 
material y por lo tanto, verdaderamente eficaz y eficiente. Todo ello con el objetivo final de 
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que el derecho sustancial prevalezca sobre cualquier regla procesal que no sea estrictamente 
indispensable para resolver el fondo del caso sometido a conocimiento del juez."(sic), bajo 
este principio debemos señalar que conforme señala el testigo Juan Eliodoro Flores Zamudio 
de fs. 109 que dice “... así también debo añadir de que el Sr. Santos Caoquira realizaba las 
mismas funciones al lado de la yesería en una agencia y obviamente el cargado de cemento 
por unidad tiene el valor de 50 centavos por que constituye más peso, ciertamente existe una 
carta de renuncia....”(sic) Corroborado por Zenaida Romero Ramírez que señala ... en cuanto 
al Sr. Santos no solo hacia el servicio de cargado en la Yesería Gómez, también le hacía en 
la agencia de cemento que está situado al lado de dicha yesería..”(sic), prueba testifical que 
tiene todo el valor asignado por el art. 169 del Cód. Proc. Trab.,, aspectos que acreditan que 
el actor no solo cumplía funciones en la Yesería Gómez, sino también en la agencia de 
cemento que funciona al lado de la misma y que percibía por el cargado de yeso del cliente 
0,20 a 0,30 centavos y por el descargue del cemento 0,50 centavos y fuera de esa actividad 
por la prueba producida, el actor hacia la recolección de bolsas de cemento que luego le 
comercializaba a 0,50 centavos, actividad laboral del actor, se acredita que no cumple con los 
requisitos de una relación laboral, por cuanto se tiene que el juez de primera instancia hizo 
una correcta valoración de las pruebas aportadas y concluimos que la recurrente no desvirtuó 
de manera idónea lo argumentado en el recurso de alzada, por cuanto no ha vulnerado 
ningún derecho o garantía constitucional, menos el debido proceso en sus vertientes de 
fundamentación, motivación y congruencia por lo que corresponde confirmar la sentencia de 
primera instancia. 

POR TANTO: La Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, en virtud de la 
jurisdicción y competencia que por ley ejerce, conforme lo previsto en el art. 218-II-2) del Cód. 
Proc. Civ. CONFIRMA la Sentencia Nº 41/2016 de 30 de mayo de fs. 112 a 115 vta., 
pronunciada por el Juez 2º de Partido del Trabajo y Seguridad Social, Administrativo, 
Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital, con costas y costos. 

Vocal Relator. - Dr. Humberto Ortega Martínez 

Fdo.: Dres. Humberto Ortega Martínez. - Rodrigo Miranda Flores  

Ante mí: Abg. Elena R, Espinoza O.  

AUTO SUPREMO  

VISTOS: 

El recurso de casación en el fondo de fs. 140 a 142 vta. interpuesto por el 
demandante Santos Coaquira Martínez representado legalmente por Edwin Tárraga Gutiérrez 
y Humberto Cueto; dentro del proceso social de pago de beneficios sociales seguido por 
Santos Coaquira Martínez contra “Yesería Gómez”- Adriana Gómez de Bejarano, el Auto Nº 
024/2017 de 17 de enero de 2017 que concedió el recurso, el A.S. N° 22/2017-A de 20 de 
enero de 2017 que admitió el recurso, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO I: 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia 
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Que, tramitado el proceso laboral, el Juez 2º de Trabajo y Seguridad Social de Sucre, 
emitió la Sentencia Nº 41/2016 de 30 de mayo de 2016 (fs. 112 a 115 vta.), declarando 
improbada la demanda de beneficios sociales de fs. 2 a 8 vta. 

I.2.- Auto de Vista 

Deducido recurso de apelación, la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, mediante 
A.V. Nº 667/2016 de 18 de noviembre de 2016 (fs. 135 a 137 vta.), confirma totalmente la 
Sentencia Nº 46/2016. 

I.3.- Recurso de Casación 

Que, en contra del referido auto de vista, la parte demandante, interpuso recurso de 
casación en el fondo mediante memorial de fs. 140 a 142 vta. quien hace una redacción 
invocando el mismo texto del recurso de apelación; nótese que, si nos remitimos al memorial 
de apelación, de fs. 118 vta. Hasta el final del memorial, es copia íntegra del mismo, es en 
ese entendido que después de un análisis y lectura del recurso de casación, el mismo versa 
sobre supuestos agravios sufridos en la sentencia y no así en agravios (de existir) que haya 
sufrido en el auto de vista; aclarando que no existe fundamentación alguna ni fáctica, ni 
mucho menos legal en el recurso antes mencionado. 

Petitorio 

Concluye el recurso, solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de 
vista recurrido. 

CONTESTACION AL RECURSO 

Una vez corrido en traslado la parte demandada contesta al mismo, indicando: en 
primer lugar, que no se menciona la norma en la que basa su recurso (270 del C.P.C., en 
adelante), sin estos requisitos el tribunal debe declarar Improcedente o Infundado el recurso; 
en segundo lugar, indican que como puede argumentar la parte recurrente que se está 
violando el art. 48 de la C.P.E., si se ha demostrado que la función que desempeñaba era de 
cargador lo que no constituye una relación laboral, peor si mi persona es otra dependiente de 
la Yesería, solicitando se declara Improcedente o Infundado el recurso interpuesto por Santos 
Coaquira Martínez. 

CONSIDERANDO II: 

Fundamentos jurídicos del fallo 

Estando plenamente vigente el Código Procesal del Trabajo, se asume que las 
normas supletorias, en el actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (L. Nº 025) y 
el Código Procesal Civil (L. Nº 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen 
violación de los principios generales del derecho procesal laboral. 

Coherente con lo manifestado, recordar que la L. N° 719, dispuso que el Código 
Procesal Civil (L. N° 439), está en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 2016. 

El art. 108 de la C.P.E., dispone: “Son deberes de las bolivianas y los bolivianos: 1. 
Conocer, cumplir y hacer cumplir la constitución y las leyes”, deber inexcusable, de toda 
autoridad judicial a tiempo de conocer y resolver cualquier causa que sea de su competencia. 

En el caso de autos el recurso de casación fue presentado ante autoridad 
competente, cumplidas las formalidades procesales, empero del análisis del mismo, se 
constata que no cuenta con la debida fundamentación legal, a más que la fundamentación de 
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agravios versa sobre los vicios de la sentencia y no así del auto de vista que en todo caso 
debió ser impugnado de darse los motivos; sin embargo, el expediente fue sorteado para 
emitir resolución en vigencia plena del Código Procesal Civil. 

Hay que tomar en cuenta que uno de los requisitos del recurso de casación o de 
cualquier otro recurso, es la debida fundamentación, que en el caso de autos es inexistente 
con relación a la fundamentación legal. 

No se debe perder de vista que los defectos procesales acarrean consecuencias más 
allá de sí mismos, pues el contenido del auto de vista se convierte en la base no solo de la 
resolución de una sentencia impugnada, sino de los elementos indispensables para su 
impugnación a través del recurso de casación debidamente fundamentado de manera fáctica 
como de Derecho, pues de no cumplir con la argumentación debida, hace inviable que este 
tribunal pueda resolver. 

La jurisprudencia de este Supremo Tribunal de Justicia, es clara al respecto, A.S. Nº. 
311, de 9 de octubre de 2003, Sala Civil I: ” La impugnación extraordinaria, es una demanda 
de puro derecho, donde la parte recurrente pone en manifiesto al tribunal la violación, 
indebida aplicación o errónea interpretación del derecho material por parte del juzgador al 
dirimir el conflicto, o el error de derecho o de hecho en la apreciación de la prueba, 
equivocación manifiesta que tratándose de esta última, es indispensable que ella se 
demuestre documentalmente. Para su procedencia el Código de Procedimiento Civil en su 
art. 258-2) le impone la carga de la fundamentación y motivación en función de los arts. 253 y 
254 del Código Adjetivo, a fin de lograr la pertinente resolución”. 

En concordancia con lo precedentemente señalado, el memorial del recurso antes 
referido es superficial y carente de relevancia jurídica, ya que no cumple con los requisitos 
descritos por los numerales 2) y sobre todo 3) del art. 274 del Cód. Proc. Civ., que señala: 
“Expresará, con claridad y precisión la ley o leyes voladas o aplicadas falsa erróneamente, y 
especificar en qué consiste la violación, falsedad o error, ya se trate de recurso de casación 
en el fondo, en la forma o ambos. Estas especificaciones deberán hacerse precisamente en el 
recurso y no fundarse en memoriales o escritos anteriores ni suplirse posteriormente”. 

Respecto del razonamiento expresado y como parte de la abundante jurisprudencia 
nacional, el A.S. Nº. 57, de 9 de febrero de 2009, entre otros emitido por la Sala Penal 
Primera de la Corte Suprema de Justicia, expresa: “Qué el recurso de Casación por los 
antecedentes doctrinales y jurisprudenciales existentes, se tiene como una nueva demanda 
de puro derecho, en los que no se pueden considerar cuestiones de hecho, sino tan solo la 
correcta o incorrecta aplicación del derecho, por consiguiente se tiene que el recurrente tiene 
que necesariamente especificar los motivos del recurso, con cita de la ley o leyes procesales 
cuya observancia le cause agravio, o en su caso la cita de la ley o leyes sustantivas ya sea 
sobre casación en el fondo, en la forma, o en ambas, cuya violación se acuse por uno u otro 
motivo, indicando necesariamente en qué consiste el quebrantamiento de las normas legales 
impugnadas, con motivación razonada de la forma en que han sido vulneradas y cómo 
deberían ser aplicadas, de manera que en relación a los puntos impugnados el Supremo 
Tribunal abra su competencia e ingrese al análisis de fondo de los fallos observados.” 

Así, se debe tener presente que la doctrina y la jurisprudencia emitida por la Corte 
Suprema de Justicia, aprehendida y expresada por este Tribunal Supremo de Justicia a 
través de diversas resoluciones, ha dejado claramente establecido que el recurso de casación 
en él fondo debe fundarse en errores in judicando en que hubieran incurrido los tribunales de 
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instancia al emitir sus resoluciones, debiendo estar debidamente identificadas en las causales 
señaladas en el artículo 271 del Código Adjetivo Civil. 

A mayor abundamiento, también la jurisprudencia ha establecido que el recurrente se 
encuentra obligado a examinar e impugnar todos y cada uno de los fundamentos de la 
decisión recurrida, demostrando en forma concreta y precisa, cómo, por qué, y de qué 
manera hubieran sido violadas. Asimismo, tratándose de cuestiones de derecho, el memorial 
a través del cual se plantea el recurso de casación en el fondo o en la forma, debe efectuar 
una crítica legal de la resolución impugnada, no siendo suficiente la relación de hechos 
ocurridos en la tramitación del proceso, aun cuando ésta incluyera cita de disposiciones 
legales. 

Que, a este efecto y de la revisión del recurso en análisis, se establece que el 
recurrente no cumple con el requisito señalado en el numeral 3) del art. 274 del Cód. Proc. 
Civ., por lo que, en el marco legal referido, el recurso planteado es insuficiente, haciendo 
inviable su consideración, pues impide a este Supremo Tribunal, considerar y valorar la pobre 
argumentación desarrollada, no encontrándose forma de establecer la veracidad de sus 
afirmaciones. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Adm., Social y Adm. Segunda del 
Tribunal Supremo de Justicia, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184-1 de la 
C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., de acuerdo con lo dispuesto por el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., 
declara INFUNDADO el recurso de casación cursante a fs. 140 a 142 vta. en consecuencia, 
mantiene firme y subsistente el A.V. Nº 667/2016 de 18 de noviembre. Con costas y costos. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 26 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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201 
Seferino Mamani Jiménez c/ Tv Norte Canal 24  

Beneficios sociales 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social de beneficios sociales seguido por Seferino Mamani 
Jiménez contra Tv Norte Canal 24 representado legalmente por Fermín Tarquino Adoba. 

 VISTOS: Demanda de fs. 172-173 vta., subsanada a fs. 176, admisión de fs. 177, 
auto de término de prueba de fs. 275 y todo lo demás que ver convino y se tuvo presente 
dentro del caso de autos: 

CONSIDERANDO: Que a fs. 172-173 vta., 176 Seferino Mamani Jiménez inicia 
acción social contra Fermín Tarquino Adoba, propietario de Tv. Norte Canal 24, por cobro de 
beneficios sociales, manifestando que no habiéndose llegado a un acuerdo conciliatorio en la 
vía administrativa recurre ante esta instancia señalando que desde el 1. de febrero de 1992 
ingresó a prestar servicios en la Red 24 Sistema Nacional S.R.L. ahora denominada Tv Norte 
Canal 24 UFH , siendo su último cargo Gerente Técnico, cumpliendo el horario de 9:00 a.m. a 
12:00 p.m. y de 14:00 p.m. a 19:00 p.m.; sin embargo desde el 15 de agosto de 2009 fue 
sometido a una serie de atropellos , siendo que en su lugar se puso a otra persona (Jorge 
Tellería) constituyéndose dicho aspecto en retiro indirecto , solicitando la liquidación de sus 
beneficios sociales sin que hubiera tenido respuesta alguna; sin embargo le iniciaron una 
acción penal por el delito de hurto, misma que fue rechazada según consta en obrados. 

Por lo expuesto, siendo que trató por todos los medios de conciliar sin respuesta 
alguna, demanda amparando su acción en los arts. 48, 50 de la C.P.E., arts. 13, 18, 55 de la 
L.G.T., arts. 1, 2, 3, y 4, del D.S. Nº23381, D.S. Nº3150, D.S. Nº3691 art. 23, en cuyo mérito 
solicita el pago de la suma de Bs 315.265,55 (trescientos quince mil doscientos sesenta y 
cinco 55/100 bolivianos). 

Que, por decreto de 10 de septiembre de 2013, cursante a fs. 177, se admite la 
demanda en cuanto hubiere lugar en derecho disponiendo traslado a Fermín Tarquino Adoba 
en calidad de Gerente General y propietario de Tv Norte Canal 24, para que responda a la 
demanda dentro del plazo de cinco días conforme dispone el art. 124 del Cuerpo Adjetivo 
Laboral, bajo alternativas de ley. 

Que previa notificación, citación y emplazamiento del demandado según consta 
diligencias de fs. 178-179, 180 Fermín Tarquino Adoba, opone excepciones previas de 
imprecisión y contradicción, impersonería en el demandado; y por otra, responde 
negativamente a la demanda. 

Que con relación a las excepción de imprecisión y contradicción en la demanda, 
indica que de la revisión de la demanda el actor pretende el pago ilegal e ilegítimo de 
aguinaldo, vacación, recargos nocturnos, sin precisar a cuantos días le corresponderían estas 
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sumas de dinero ni cuáles serían las gestiones a las que pertenecen cada una de ellas, 
asimismo refiere que no se señaló porque período corresponde el recargo, incremento 
salarial; también señala que no es claro al reclamar liquidaciones por 7 meses y 4 días por 
meses posteriores a su retiro el 5 de agosto de 2009. Con relación a la excepción de 
impersonería en el demandado, manifiesta que su persona es representante el Canal 24 El 
Alto TV y no así del Canal 24 Tv Norte, siendo que al otro canal no conoce ni la representa 

Que, con referencia a la respuesta negativa, fundamenta que el actor no tuvo el cargo 
de gerente técnico sino de jefe de mantenimiento, habiendo el mismo realizado actos que 
conllevan en denuncia ante el Ministerio Público, porque o cuando su persona se encontraba 
fuera del país el 28 de noviembre de 2008, el actor se apodero de bienes que pertenecían al 
Canal por un valor de $us. 60.000, por lo que el actor se halla inmerso en el inc. g) del art. 16 
de la L.G.T., e inc. g) del art. 9 de su Decreto Reglamentario.  

Que mediante Resolución N° 08/2014 de 19 de marzo de 2014 cursante a fs. 198-
199, se declara improbadas las excepciones previas de imprecisión o contradicción en la 
demanda e impersonería en el demandado formulado por escrito de fs. 183-184; asimismo se 
confirma la providencia de fs. 185 en su otrosí 4º y se rechaza la alternativa de apelación 
formulada a fs. 186, disponiendo la prosecución de la causa. Determinación recurrida de 
apelación por memorial de fs. 201, misma que previo traslado conforme a ley por auto de fs. 
206 se concede la alzada ante la instancia superior del tribunal departamental e justicia en el 
efecto devolutivo, en cuyo mérito se remitió testimonio de apelación, misma que fue radicada 
en la Sala Social y Administrativa Tercera, instancia por la que mediante Resolución A.I- N° 
69/14: de 03 de julio de 2014 confirmó la resolución de primera instancia, por lo que previa 
ejecutoria conforme a ley, se remitió la apelación ante el juzgado de origen. 

Que por auto de 14 de octubre de 2014, cursante a fs. 275, habiéndose trabado la 
relación jurídico procesal, de conformidad al art. 149 del Cuerpo Adjetivo Laboral, la causa se 
sujető a término de prueba de diez días comunes y perentorios a las partes, señalándose los 
puntos de hecho a probarse: a) Relación aboral; b) Tiempo de servicios; c) Sueldo promedio 
indemnizable; d) Causal del retiro; e) Derechos colaterales de vacación y aguinaldo; f) prima 
anual; recargo nocturno; h) jornada extraordinaria; i) reintegro de bono de antigüedad y j) 
Quinquenio. 

Que a fs. 277 Fermín Tarquino Adoba interpuso recusación contra la Juez 1º de 
Trabajo y Seguridad Social, en sentido de que la misma tendría relación espiritual con el actor 
por lo que al estar inmersa en el art. 3 de la L. Nº  1760 en relación al art, 8-II de la Ley de 
Abreviación Procesal Civil, solicita se aparte de la causa, petición a la que no se allanó la 
autoridad judicial a través del auto de fs. 279, por lo que remitida la recusación al Superior en 
Grado la misma fue rechazada por la SSA-II por medio de la Resolución N° 017/2014. 

Que, en esa instancia procesal por determinación del tribunal departamental de 
justicia, previo informe de la comisión de distribución de causas a los juzgados de trabajo y 
seguridad de El Alto de 20 de noviembre de 2014, se dispuso la remisión de la presente 
causa a este despacho judicial (Juzgado 3º de Trabajo y Seguridad Social de El Alto), por lo 
que radicada la causa según 3 providencia de fs. 338, se prosiguió actuaciones de la causa. 

O Que conforme a las diligencias que cursan a fs. 366 las partes fueron notificadas 
16 con el auto de término de prueba, en vigencia del mismo las partes aportaron las 
siguientes probanzas: 
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De cargo: Por memorial de fs. 392-232 vta., ofrece declaraciones testificales de: 
Humberto Daniel Camacho Pereira; Víctor Gustavo Mariño Paz; Oswaldo Pérez, e Irvin 
Mariño Paz. Por otra, defiere a confesión provocada al demandado Fermín Tarquino Adoba. 
Finalmente ratifica prueba presentada junto a la demanda y la de fs. 1-171 y 175, consistente 
en: 

- Fs. 1 fotocopia de cedula de identidad. 

- Fs. 2-3 Informe JRTEA- Adm. ATC N° 03/13 

- Fs. 4 hoja de ruta 1480/12-C21 (original) 

- Fs. 5 fotocopia de memorial de declinatoria 

- Fs. 6,10,11 citaciones del Ministerio de Trabajo 

- Fs. 7 fotocopia de Testimonio N° 1144/2012 

- Es. 8 hoja de ruta 70/13-C21 (original) 

- Fs. 9 memorial dirigida a la jefatura departamental de trabajo (original) 

- Fs. 12 memorándum de conminatoria de presentación fotocopia simple. 

- Fs. 13-14 declinatoria de competencia, original. 

- Fs. 17 certificado de trabajo. 

- Fs. 18 carta dirigido a Fermín Tarquino, original. - 

- Fs. 19-20 certificados, originales  

- Fs. 21 carta de invitación, original. 

- Fs. 22-25 comunicado al personal administrativo original de los años 2006, 2007, 
2008. 

- Fs. 26-171 antecedentes de denuncia, rechazo, apelación, sobreseimiento, en la 
denuncia instaurada por Fermín Tarqui Adoba contra Seferinos Mamani Jiménez, por el delito 
de hurto  

- Fs. 175 Certificado de Trabajo 

Por el mismo memorial acompaña prueba, misma que corresponde a: 

- Fs. 273 aviso de afiliación y reingreso del trabajador emitido por la C.N.S. 

- Fs. 274 solicitud de envío de remesa-firmada por Fermín Tarquinos Adoba y 
Seferino Mamani Jiménez 

- Fs. 375 carta de invitación a Seferino Mamani Jiménez. 

- Fs. 376,385 certificado de pasantía en el Canal Tv Norte Canal 24 UHF emitido por 
Seferino Mamani Jiménez, en calidad de Gerente Técnico. 

- Fs. 377 solicitud de permiso por salud a Seferino Mamani en representación del 
Canal. 

- Fs. 378 certificado de trabajo, expedido por Seferino Mamani Jiménez. 

- Fs. 380 memorándum de designación a Seferino Mamani Jiménez. 

- Fs. 381-382 certificados de trabajo 

- Fs. 383-384 carta de informe sobre equipo de trabajo del canal. 
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- Fs. 386 copia de credencial del Canal Tv Norte Canal 24 UFH. 

- Fs. 387 Circular Nº 001/2009 de 30 de julio de 2009, sobre horarios de trabajo 

De descargo: 

Por memorial de fs. 369 presenta declaraciones testificales de Primitivo Ríos Salinas; 
Germán Quispe Viracocha; Víctor Huanca. Raúl Cori Katari; Fernando García Sagarnaga, 
Eliseo Tinco Quispe. Por otra, defiere a confesión provocada al actor Seferino Mamani 
Jiménez. Por el mismo escrito adjunta prueba en anexo 1-225 correspondiente a: 

- Fs. 1-125, 127-129, 131-133, 135-137, 139-141, 143-145, 147-148, 150-151, 153-
155, 157-158, 160-161,164-169, 171-174, 176-177, 179, 181182, 184-186, 188, 190-191, 193, 
195-196, 198, 200-201, 203, 205-206, 208, 210-211, 213-215, 217-218 formularios y 
comprobantes de pago mensual de contribuciones. 

Fs. 126, 130, 134, 138, 142, 146, 149, 152, 156, 159, 162-163, 170, 175, 178, 180, 
183, 187, 189, 192, 194, 197, 199, 202, 204, 207, 209, 212, 216, 219 planillas de sueldos y 
salarios. 

- Fs. 220 carta de agradecimiento de servicios. 

- Fs. 221 constancia de entrega de equipos de televisión (original) 

- Fs. 222 fotocopia simple de certificado de trabajo. 

- Fs. 223-124 fotocopia simples de renuncia y certificado de renuncia original. 

- Fs. 225 copia aviso de baja del asegurado. 

- Fs. 441 certificado de inscripción al SIN (copia simple). 

- Fs. 442-443 Resolución Administrativa N° 2000/189 (copia simple). 

- Fs. 445 copia de datos de la empresa. 

- Fs. 447 copia de documento privado 

Declaración testifical de cargo: 

Por memorial de fs. 392-392 vta. se propone prueba testifical de Humberto Daniel 
Camacho Pereira, Víctor Gustavo Mariño Paz, Oswaldo Pérez, Irvin Mariño Paz, en cuyo 
mérito la audiencia fue llevada a cabo el 23 de julio de 2015 a hrs. 17:30, según acta e 
interrogatorio propuesto a fs. 412, 413-420. 

Declaración testifical de descargo: 

Por memorial de fs. 369 ofrece prueba testifical de Primitivo Ríos Salinas, Germán 
Quispe Viracocha, Victo Huanca, Raúl Cori Catarí, Fernando García Sagarnaga, y Eliseo 
Tinco Quispe, misma que fue deferida por decreto de fs. 371 habiéndose llevado a cabo la 
audiencia pública de declaración testifical de descargo el 23 de julio de 2015 a horas 16:30, 
según cuestionario de preguntas realizada en audiencia y acta que cursa a fs. 400-4008. 

Confesión provocada (demandado): 

Por memorial de fs. 392-392 vta. defiere a confesión provocada a Fermín Tarquino 
Adoba, conforme a interrogatorio acompañado a fs. 433, audiencia que fue llevada a cabo el 
24 de julio a horas 17:30, según consta acta de registro de audiencia de fs. 434-436. 
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Confesión provocada (demandante). A fs. 371 se señaló audiencia de confesión 
provocada para el actor Seferino Mamani Jiménez, misma que fue llevada a cabo el 24 de 
julio de 2015 a horas 17.00 p.m. según consta acta de fs. 367-372. 

Audiencia de conciliación: 

 De conformidad al art. 65 de la L.Ó.J. y recomendaciones emitidas por el Tribunal 
Supremo de Justicia, a través de diferentes circulares por decreto de 10 de agosto de 2015, 
cursante de fs. 450, se convocó a las partes a audiencia de conciliación judicial, sin embargo, 
no se llegó a ningún acuerdo, por lo que se dispuso la prosecución de la causa de acuerdo a 
su estado y procedimiento, según consta a acta de fs. 455 de obrados 

CONSIDERANDO. - Que, del análisis, la valoración de las pruebas aportadas por los 
sujetos procesales, así como de la aplicabilidad de la facultad jurisdiccional contenida en los 
arts. 179-197 de Cuerpo Adjetivo Laboral y la norma adjetiva y sustantiva, así como la 
jurisprudencia emitida de la materia, se establecen las siguientes conclusiones de orden legal. 

Relación laboral: 

Los antecedentes que cursan en obrados han establecido la relación laboral que 
sostuvieron Seferino Mamani Jiménez con Fermín Tarquino Adoba, Gerente propietario de la 
empresa Tv Norte Canal 24 UHF, tal afirmación tiene su convicción en la prueba de cargo y 
de descargo arrimada a obrados: i) certificado de trabajo de fs. 17, por el que el demandado 
señala que el Sr. Mamani hubo prestado servicios para su persona en calidad de gerente 
técnico, con un horario y salario determinado, documento reconocido por el demandado en la 
confesión provocada a la que fue deferida fs. 435; ii) certificados de acreditación de fs. 19-20, 
por el que el gerente del canal TV Norte Canal 24 UHF, Fermín Tarquino Adoba, señala que 
el Sr. Mamani, presta servicios en la empresa que representa, por lo que se ausentará del 
país por invitaciones de la empresa OMB Sistemas Electrónicos en el país de España; iii) 
comunicados de fs. 22-26, por el que el Sr. Tarquino instruye al personal del canal estar a 
disposición del Gerente Técnico, Seferino Mamani Jiménez, mientras dure su ausencia; iv) 
Actas de declaraciones de fs. 45-53, realizadas ante la Fuerza Especial de Lucha Contra el 
Crimen FELCC, por el que diferentes trabajadores de la empresa en Tv Norte Canal 24 UHF, 
Víctor Huanca Achata, Wilfredo tambo Quise, José Ramiro Aguilar Sardina, Marcelino Quispe 
Tola, Primitivo Ríos Salinas, señalaron que Seferino Mamani Jiménez, prestaba servicios en 
la mencionada empresa y con anterioridad en Canal 24 EI Alto (Red 24 Sistema Nacional 
S.R.L.); v) Acta de declaración del actor Seferino Mamani Jiménez de fs. 57 por ante Fuerza 
Especial de Lucha Contra el Crimen, por el que señala la relación laboral que mantuvo con el 
Sr. Tarquino; vi) Certificado de trabajo de fs. 175, emitido por la representante legal de la Red 
24 Sistema Nacional S.R.L., María del Carmen Zalles Z.; vii) declaraciones testificales de 
cargo y de descargo, por el que han señalado de manera uniforme que el Sr. Mamani 
prestaba servicios en un principio en la Canal 24 El Alto (Red 24 Sistema Nacional S.R.L.), 
luego en Tv Norte Canal 24 UHF. 

Todos estos antecedentes y otros que cursan en obrados han formado convicción en 
la suscrita para establecer que entre partes hubo relación laboral con las características 
esenciales de i) relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto del 
empleador; ii) prestación de servicios por cuenta ajena; iii) percepción de remuneración o 
salario; iv) salario; y otros conforme lo dispuesto en el art. 1 del D.S. Nº 23570 de 26 de julio 
de 1993 en concordancia al num. 3) del art. 2 del D.S. Nº 28699, que refieren a la percepción 
de remuneración o salario en cualquiera de sus formas y manifestaciones; además de lo 
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señalado, se ha establecido que el actor se obligaba a desempeñar personalmente y con 
exclusividad las labores encomendadas, hecho que también evidencia la característica de 
dependencia y exclusividad; por otro lado, también se establece que el actor estuvo sujeto a 
subordinación, por cuanto el mismo realizaba las tareas encomendadas por su contratante, 
siendo que su actuar no era autónomo ni independiente, por lo que el actor se encuentra 
dentro del ámbito de la Ley General del Trabajo, y demás normas relativas a la materia. 

Tiempo de servicios: 

Durante la sustanciación de la causa, la parte actora ha señalado que ha prestado 
servicios por espacio de 16 años, 7 meses y 4 días, a partir del primero febrero de 1992 hasta 
el 5 de agosto de 2009, sin ninguna interrupción. De su parte el demandado, ha señalado que 
el tiempo de servicios que el actor a 2 trabajado bajo su dependencia es de 6 años y 11 
meses, desde agosto de 2002 hasta el 30 de junio de 2009. 

El punto en controversia es el tiempo de servicios, siendo que por un lado el actor 
toma como punto de partida desde el momento que ingreso a prestar servicios en el Canal 24 
El Alto (Red 24 Sistema Nacional S.R.L.) cuando el Dr. José Luis Paredes era el propietario 
del canal y su representante legal era María del Carmen Zalles S., luego se realizó una 
transacción de compra venta en favor del Sr. Tarquino a partir del 2009 y la razón social del 
canal cambio a Tv Norte Canal 24 UHF, hasta que decidió presentar su carta de renuncia el 
05 de agosto de 2009. Contrario a lo señalado el demandado indica que conoció al 
demandante en junio de 2009, sin embargo, a partir de agosto de la misma gestión se hizo 
cargo del canal y se volvió a recontratar a los trabajadores, mismos que ingresaron como 
nuevos siendo que a todos se les había reconocido el pago de sus beneficios sociales. 

Al respecto, es evidente que en un principio el canal con denominación Canal 24 El 
Alto (Red 24 Sistema Nacional S.R.L.) tenía otra representación ( María del Carmen Zalles); 
luego fue Fermín Tarquino Adoba, tal cual lo ha ratificado este último en su declaración 
confesorio de fs. 434-435; también es cierto que por la primera administración el actor no 
percibió en su favor pago alguno por concepto de beneficios sociales, tal afirmación tiene su 
respaldo debido a que no consta en obrados documento legal e idóneo que pruebe lo 
contrario, es decir, no se adjuntó ningún comprobante de caja, liquidación, finiquito o literal 
con cuantum determinado que merezca credibilidad, pues la literal adjunta a fs. 220 (anexo) si 
bien señala que no se adeuda por concepto de beneficios sociales, el mismo no señala 
cuando se habría percibido por ese concepto, menos se ha adjuntado el finiquito de 
referencia para que dicha literal tenga fe por sí misma; además la literal de referencia ha sido 
rechaza por el actor en su declaración confesoria (fs.429), 

Ahora bien, no habiéndose demostrado legalmente el pago de beneficios sociales a 
favor del actor por la primera administración queda claro que existió la figura jurídica de 
"sustitución de patronos". Al efecto, si bien los testigos de descargo, señalaron de manera 
uniforme que el anterior propietario del canal canceló a todos sus trabajadores beneficios 
sociales; empero no consta que tal hecho haya ocurrido con el actor, porque como se dijo, no 
se acompañó documento legal de respaldo que acredite la cancelación de monto alguno a 
favor del Sr. Seferino, de manera que queda claro que el actor no percibió ningún monto en 
su favor, por lo que se llega a la convicción que al actor se le adeuda por derechos y 
beneficios que le corresponden desde el inicio del vínculo laboral, es decir desde el 3 de 
febrero de 1991 (fs. 429) hasta el 5 de agosto de 2009 (retiro voluntario), más si se considera 
que los testigos de ambas partes, así como el Sr. Tarquino, señalaron que conocieron como 
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dependiente del canal al Sr. Mamani desde mucho antes que éste último adquiera 
representación. 

En el caso de autos se ha advertido que el actor y el resto del personal del Canal 24 
El Alto (Red 24 Sistema Nacional S.R.L.) dejaron de prestar sus servicios, para empezar a 
prestarlos en Tv Norte Canal 24 UHF, empero, no es menos evidente que en los hechos se 
dio una sustitución de patronos conforme prevé el art. 11 de la L.G.T., porque en realidad 
estos no dejaron de prestar servicios, conforme a lo advertido en las declaraciones testificales 
de descargo, de donde se tiene que las obligaciones laborales pendientes fueron asumidas 
por la actual empresa. 

A lo anotado, debe agregarse que lo previsto en el art. 8 del D.S. Nº 1592 de 19 de 
abril de 1949, regula aspectos inherentes a la indemnización en caso de sustitución de 
patronos, estableciendo: "En caso de sustitución de patronos, si el transferente indemniza al 
trabajador por el tiempo que estuvo a su servicio, el cómputo de antigüedad con relación al 
sucesor se hará desde el día siguiente al último cubierto por la indemnización sin considerar 
periodo de prueba alguno. En el caso contrario, el trabajador conservará la antigüedad 
ganada al servicio del anterior patrono". En el caso de autos, el actor no percibió el pago de 
sus beneficios sociales, lo cual hace evidente que el último es el responsable de su pago 
conservando su antigüedad desde el inicio del vínculo laboral. 

Asimismo, es necesario señalar que lo establecido en el art. 3 del D.S. Nº 07850 de 1 
de noviembre de 1966, resulta aplicable al caso, porque no existió una ruptura de la relación 
laboral sino una sustitución de patronos, por lo considerando el principio protector de la 
"Primacía de la Realidad" prevista en el art. 4-I-d) del D.S. Nº  28699 de 1 de mayo de 2006, 
se establece que en el caso en particular al concurrir una sustitución de patronos y una 
continuidad laboral, resulta procedente el pago de beneficios sociales por todo el tiempo de 
prestación de servicios, de manera que al no haberse realizado ningún pago en favor del 
actor por la primera administración el último se hace responsable de dicho pago desde el 3 de 
febrero de 1992 hasta la culminación del vínculo laboral, es decir hasta el 5 de agosto de 
2009, por lo que se tiene que el tiempo de servicios que prestó el actor en favor del canal es 
de 17 años, 6 meses y 2 días, tomando como parámetro desde el 3 de febrero de 1992 hasta 
el 5 de agosto de 2009. 

Sueldo promedio indemnizable: 

El actor en su demanda señala que su haber mensual en calidad de Jefe del 
Departamento Técnico de Tv Norte canal 24 UHF era de Bs 6.153,38. Contrario a lo señalado 
el demandado ha indicado que el haber del Sr. Mamani en un principio era de Bs 730.- luego 
subió a Bs 800.- señalando que no evidente lo manifestado por su contraparte, siendo que el 
certificado de trabajo expedido de fs. 175 fue de favor y para un préstamo ante el banco, por 
lo que no reconoce el monto señalado en el certificado de fs. 17 de obrados. 

Otro punto en debate es el salario que percibía el actor hasta el momento de la 
ruptura laboral. Al respecto, cursa en obrados un certificado de trabajo por el que el Fermín 
Tarquino Adoba (fs. 17), señala que el actor presto servicios desde 1992 , con un horario 
determinado y un salario de Bs 6.153,38 , documento que reconoce haber firmado el mismo 
(Sr. Tarquino fs. 435), sin embargo indica que fue otorgado con ese monto porque el 
demandante necesitaba prestarse dinero del banco, corroborando lo expuesto acompaño en 
anexo planillas de pago de haberes y los descargos de ley por ante la Administradora de 
Fondos de Pensiones (fs. 1-219 anexo). 
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La afirmación del demandado y los descargos señalados no forman convicción en la 
suscrita, debido a muchos factores; primero, por el cargo de dirección que ostentaba el Sr 
Mamani (Gerente Técnico TV NORTE Canal 24) fs. 19, 20, 21, 23, 24, 175, 376, 377, 378, 
379, 381, 382, 385, 386; segundo, porque en muchas de las oportunidades que el Sr. 
Tarquino se ausentaba del país se quedaba al mando y las gestiones de la empresa Seferino 
Mamani Jiménez fs. 19-21; tercero, porque el documento reconocido (fs. 17) no fue 
contrariado por medio de ningún contradocumento que establezca lo contrario, es decir, que 
el mismo fuera otorgado por un favor; es más el demandado dejó firme y subsistente el 
mismo desde su otorgación, cuando tenía la posibilidad de anularlo por la vía administrativa u 
otra instancia para dejarla sin efecto, pero lejos de haber utilizado mecanismos para 
demostrar su invalidez, el mismo continuó vigente hasta la fecha; cuarto, que un puesto de 
Dirección no puede percibir un salario básico por 17 años de servicio. Por todos esos hechos 
y pruebas de sustento, se asume que el actor percibía el monto de Bs 6.153,38 como salario 
mensual, mismo que será considerado a efectos del promedio indemnizable. 

Causal del retiro: 

El actor en la demanda ha señalado que sufrió despido indirecto debido a que en su 
lugar pusieron a otra persona; luego en la confesión provocada a la que fue deferido señaló 
textualmente “...yo me fui de manera voluntaria...” (fs. 430). El demandado también manifestó 
que el actor por decisión propia dejó la empresa. Como se advierte sobre el punto no existe 
discusión alguna por lo que no corresponde el pago del desahucio, siendo que no se ha 
demostrado efectivamente que el actor hubiera sido objeto de retiro indirecto, por el contrario, 
afirmó que decidió irse voluntariamente. 

Derechos colaterales: 

Vacación: 

Previo a determinar lo que en estricta justicia corresponde por este derecho, debe 
comprenderse a cabalidad la naturaleza y la finalidad de la vacación, y por consecuencia su 
prohibición de compensación económica como regla, pues al respecto y sobre la 
compensación en dinero de las vacaciones, el tratadista Guillermo Cabanellas, señala: "Es 
norma establecida en la legislación positiva iberoamericana, que las vacaciones no son 
compensables en dinero. No se trata de aceptar la posibilidad de que el patrono compense en 
dinero las vacaciones en acuerdo con el trabajador, sino el caso de que el trabajador no haya 
tenido vacaciones en la oportunidad que le correspondía, y por lo tanto debe establecerse la 
compensación por un beneficio establecido en la ley que le ha sido negado por el patrono o 
empresario". Por ello, un razonamiento contrario, implicaría, desconocer la finalidad de este 
derecho vinculado al descanso remunerado anual por un periodo más amplio al anual, bajo 
ese contexto siendo que este derecho no es compensable no puede ser acumulable, salvo 
acuerdo mutuo. 

Bajo esos antecedentes, corresponde al demandante el pago de la vacación 
únicamente por la última gestión 2008-2009 y duodécimas de la gestión 2009, conforme a la 
fundamentación antes expuesta en líneas que anteceden y de acuerdo a la escala 
establecida en el art. 44 de la L.G.T., en concordancia al art. 33 de su Decreto Reglamentario. 

Aguinaldo: 

Para este pago se debe tener presente lo establecido por el art. 3 del D.S. 229 de 21 
de diciembre de 1994, que dispone que todos los trabajadores que prestan servicios por 
cuenta ajena, bajo condiciones de subordinación y dependencia, cualquiera sea la modalidad 
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de trabajo o forma de remuneración, que hubieren sobrepasado más de tres meses 
calendario respectivamente, lo trabajadores retirados antes de cumplir un año, tienen el 
mismo derecho por duodécimas en proporción al tiempo trabajado, en cumplimiento a la Ley 
de 18 de diciembre de 1944, no hacerlo es incurrir en error de interpretación de la norma. En 
ese entendido corresponde al actor el pago del aguinaldo en duodécimas por la gestión 2009, 
es decir de enero al 5 de agosto, siendo que no consta en obrados que este derecho haya 
sido cancelado a favor del actor. 

Prima Anual: 

En relación a la prima anual, la legislación laboral al respecto establece lo siguiente; 
el art. 57 de la LGT, dispone: "El pago de prima, distinto del aguinaldo, se sujetará a las 
normas establecidas por los arts. 48, 49 y 50 del Decreto Supremo de 23 de agosto de 1943". 
Y qué establece el art. 48 del D.R.L.G.T., en relación al cálculo o regulación de la prima para 
el pago anual de este derecho: "Las empresas que hubieren obtenido utilidades al finalizar el 
año, otorgaran a sus empleados y obreros, una prima anual de un mes de sueldo o salario. 
Serán acreedores al beneficio que establece la ley, los empleados y obreros que hubiesen 
trabajado más de tres meses y un mes, calendarios respectivamente. A los que hubiesen 
prestado sus servicios por un tiempo menos de un año, se les concederá la prima en 
proporción al tiempo trabajado". 

Al respecto, se advierte que la empresa demanda con relación al punto demandado 
omite acompañar prueba de descargo en aplicación plena del principio de la inversión de la 
prueba a favor de la trabajadora o del trabajador, que rige en materia laboral y contenido en 
los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., el art. 181 del mismo cuerpo normativo establece 
como presunción de obtención de utilidades, cuando el empleador incumple la obligación 
legal de presentar el balance legal, situación que en el caso examinado sucedió, por cuanto, 
no acompañó al caso de autos la documentación pertinente a objeto de desvirtuar la 
pretensión de pago de las primas anuales que estaba demandando la parte actora, siendo 
que correspondía a la parte empleadora presentar el balance a objeto de demostrar que no se 
habían obtenido utilidades para de esa manera desvirtuar lo pretendido respecto a este 
derecho por la demandante. 

Por lo razonado y fundamentado en aplicación de los arts. 57 de la L.G.T., y 48 de su 
Decreto Reglamentario, el pago de las primas anuales demandadas por la actora, 
correspondientes a las gestiones 2008 y duodécimas de la gestión 2009. 

Recargo nocturno: 

Si bien el actor ha demandado el pago del recargo nocturno, sin embargo, no ha 
señalado si los trabajos fuera de horario (nocturnos) fueron continuos en que días, semanas, 
meses o años, situación que impide a la suscrita realizar un análisis valoración sobre el punto, 
más aún si en la sustanciación de la causa no ha aclarado dicho aspecto, por lo que sin lugar 
al pago de la misma. 

Horas extras: 

Que, la Ley General del Trabajo, al normar la jornada laboral en su art. 46 dispone, 
que no excederá de 8 horas por día y de 48 horas por semana, con exclusión del trabajo 
nocturno y el desarrollado por mujeres. Sin embargo, el segundo párrafo de la citada 
disposición refiere que: "Se exceptúan a los empleados u obreros que ocupen puestos de 
dirección, vigilancia o confianza, o que trabajen discontinuamente, o que realicen labores que 
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por su naturaleza no puedan someterse a jornadas de trabajo. En estos casos tendrán una 
hora de descanso dentro del día, y no podrán trabajar más de 12 horas diarias". 

En el mismo sentido los arts. 35 y 36 de su Decreto Reglamentario, disponen: el 
primero de ellos en cuanto a la duración del trabajo bajo dependencia del empleador, sin 
poder disponer libremente de su tiempo; y el último, concordante con el art. 46 de la L.G.T., 
respecto a la jornada de trabajo de directores, gerentes, vigilantes y personal de confianza de 
las empresas, que por la naturaleza de las funciones que cumplen, quedan excluidos del 
límite de 8 horas como jornada laboral. 

En este contexto, es necesario realizar el análisis intelectivo al parágrafo II del art. 46 
de la L.G.T. La ley es clara en relación a este art., puesto que en su capítulo III establece todo 
lo relativo a las jornadas de trabajo destacando los tipos normativos relativos a la jornada 
laboral desde el art. 46 al 51 de la norma citada. De donde se establece una diferenciación en 
relación a los trabajadores, existiendo dos situaciones: 1) los trabajadores que se rigen a la 
jornada laboral de 8 horas diarias y 48 semanales excluyendo el trabajo nocturno y realizado 
por mujeres; y 2) los empleados u obreros que ocupen puestos de dirección, vigilancia o 
confianza, o que trabajen discontinuamente, o que realicen labores que por su naturaleza s 
no puedan someterse a jornadas de trabajo. En estos casos tendrán una hora de descanso 
dentro del día, y no podrán trabajar más de 12 horas diarias. De esta diferenciación, se tiene 
que el actor se encuentra enmarcado en el art. 46-II de la L.G.T., por considerarse personal 
de confianza. 

Al respecto, según Néstor de Buen Lozano (Derecho del Trabajo I, Pág. 469), "El 
concepto de trabajador de confianza es un concepto difícil. Es un trabajador cuyas 
características especiales y tratamiento es diferencial con respecto a ciertos derechos de los 
demás trabajadores". El Tratadista Guillermo Cabanellas (Compendio de Derecho Laboral I, 
Pág. 358), manifiesta que "Son empleados de confianza los que por la responsabilidad que 
tienen, las delicadas tareas que desempeñan o la honradez que para sus funciones se exige, 
cuentan con fe y apoyo especiales por parte del empresario o la dirección de la empresa". 
Posteriormente, agrega: "Los de confianza difieren de altos empleados por que ocupan 
puestos menos elevados y ejercen pocas atribuciones de direcciones”. 

En el caso que nos ocupa, revisando los antecedentes de la causa, se tiene que el 
actor ocupó el cargo "Gerente técnico" (fs. 17, 19-21, 23-24), y en muchas de las 
oportunidades se quedó bajo la dirección del Canal Tv Norte Canal 24 UHF, cumpliendo 
competencias otorgadas por el Sr. Tarquino, gerente general. En la especie, se concluye que 
Seferino Mamani Jiménez, se constituye en personal de confianza, porque se encuentra 
dentro lo previsto en el art. 46-II de la L.G.T. y, por lo que no es posible reconocer el pago de 
horas extras en su favor. 

Bono de antigüedad 

El art. 60 del D.S. N° 21060 de 29 de agosto de 1985, establece: “En sustitución de 
toda otra forma porcentual de aplicación del bono de antigüedad, se establece la siguientes 
escala única aplicable a todos los sectores laborales”, bajo esa disposición general, éste pago 
debe ser efectuado en los porcentajes establecidos por dicho decreto, deben ser cancelados 
sin discriminación alguna, ya sea para sectores privados y/o públicos, deben cancelar dicho 
derecho adquirido a partir del segundo año de prestación de servicios, conforme a la escala 
prevista en la norma, en consecuencia no habiendo demostrado la parte empleadora haber 
incluido el bono de antigüedad en su salario corresponde otorgar el mismo de acuerdo a la 
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escala prevista en el art. 1 del D.S. Nº 21060, cuyo porcentaje corresponde el 34% por los 
dos últimos años conforme a lo solicitado. 

Pago de quinquenios: 

El actor pretende el pago de tres quinquenios e indemnización por tiempo de 

servicios; al respecto, se ha reconocido en el presente fallo el pago del segundo 
concepto por los años de trabajo (indemnización), por lo que no resulta lógico ni legal 
cancelar en doble partida ese concepto a título de quinquenio, siendo que ambos son 
cancelados por el tiempo de servicios con la única diferencia de que el quinquenio puede 
pagarse cada que el trabajador cumpla cinco años de servicios, por lo que sin lugar al 
reconocimiento del mismo. 

Otros hechos inherentes a la causa: 

Principios: "Primacía de la Realidad”, el art. 4 de la LGT refiere que; "Los derechos 
que esta ley reconoce a los trabajadores son irrenunciables, y será nula cualquier convención 
en contrario", en la misma lógica el parágrafo III del art. 48 de la C.P.E., señala: "Las 
disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio. ... .Los derechos y 
beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras y los trabajadores no pueden renunciarse, 
y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus' efectos", por lo que es 
importante manifestar que el derecho del trabajo, se estructura fundamentalmente sobre la 
base del reconocimiento de ciertos principios que deben regir la materia, tal el caso del 
principio de primacía de la realidad, que establece que en materia laboral, la verdad de los 
hechos prevalece, es decir que tiene más valor lo que ocurre en los hechos, por ello es que 
en caso en análisis, se ha establecido el pago de la indemnización por el tiempo de servicios 
de 17 años, 6 meses y 2 días, y el sueldo promedio indemnizable de Bs 6.153,38 conforme al 
fundamento expuesto en las fs. 464 y 465 de obrados. Para llegar a ese análisis se ha 
utilizado el principio más relevante del Derecho del Trabajo, cual es el de "Primacía de la 
Realidad", en ese entendido, la suscrita en la formación racional de sus convicciones, además 
de ponderar la verdad formal de las probanzas, el comportamiento de partes, ha escudriñado 
en todos los aspectos para que prime el mismo. 

“Buena Fe" y "Lealtad Procesal", respecto a estos principios, Hernando Devis 
Echandía (jurista y procesalista Colombiano) afirma la importancia de los principios de la 
buena fe y la lealtad procesal (este último, denominado también, principio de moralidad y 
principio de conducta procesal): "La ley procesal debe sancionar la mala fe de las partes o de 
sus apoderados, estableciendo para ello severas medidas, entre ellas la responsabilidad 
solidaria de aquellas y éstos, y el juez debe tener facultades oficiosas para prevenir, 
investigar y sancionar tanto aquella como el fraude procesal". 

En ese sentido, no se puede accionar, en sede judicial, con temeridad y/o malicia 
procesal si se es respetuoso de los principios señalados, ya que la malicia y temeridad 
procesal son totalmente opuestas o antagónicas respecto de los principios de la buena fe y la 
lealtad procesal, situación que ha merecido tomarse en cuenta en el caso de autos, motivo 
por el que se ha concedido las pretensiones del actor en lo que corresponden a derecho 
obviando la mala intención del demandado. 

Para adoptar el criterio de la sentencia, la suscrita también ha observado el 
comportamiento de la parte demandada en la sustanciación de la causa (respuesta a la 
demanda, confesión provocada y prueba aportada por su parte), pues en ellas se ha 
evidenciado una serie de contradicciones como el hecho de querer pretender demostrar que 
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el señor Fermín Tarquino Adoba, no es propietario de Tv Norte Canal 24 UHF, cuando el 
certificado de Fundempresa (vigente fs. 194) señala lo contrario, documento éste que tiene 
plena eficacia frente a la literal simple acompañada a fs. 447, otro aspecto es que, se 
pretende desconocer el certificado de fs. 17 cuando el mismo por ningún medio fue anulado o 
dejado sin efecto; asimismo, pretende hacer valer como prueba de descargo las literales 
simples de fs. 441-445, que no fueron solicitadas por la suscrita en el auto de fs. 436, pues 
las mismas corresponden a la empresa Canal 24 El Alto (Red 24 Sistema Nacional S.R.L.) y 
no así a Tv Norte Canal 24 UHF; también, cabe referir que la conminatoria de fs. 436 no fue 
cumplida a la fecha; todos estos antecedentes y otros se translucen en falta de lealtad y 
probidad con la que debió actuar la parte demandada, pretendiendo distorsionar el proceso 
tratando de volver lo correcto en lo incorrecto, pretendiendo hacer incurrir en error, con la idea 
de lograr beneficios. 

Tarifa legal de la prueba, en relación a lo señalado precedentemente, y respecto a la 
valoración de la prueba documental aportada por la parte demandante que no fue contrariada 
ni refutada por la parte adversa, debemos inexcusablemente remitirnos al mandato del 158 
del Côd. Proc. Trab.,, que dispone: "El juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por 
tanto formará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que 
informan la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a la 
conducta procesal observada por las partes...", por tanto, la prueba de cargo ofrecida ha sido 
valorada dentro el marco y las reglas de la sana crítica y la libre apreciación de la prueba y el 
comportamiento que las partes han demostrado en la sustanciación de la causa 

Fundamentos de la sentencia: 

La presente sentencia se funda en el art. 48-II de la C.P.E., arts. 4, 11, 16, 44, 46, 57 
de la L.G.T., arts. 33, 35, 36 de su Decreto Reglamentario arts. 3, 9, 66, 150, 158, 159 del 
Código Procesal Laboral, D.S. Nº 23570; 13 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985; 
D.S. Nº 21060 de 29 de agosto de 1989; D.S. Nº 28699; D.S. Nº 1592, D.S. Nº 7850, D.S. Nº 
229 de 29 de diciembre de 1994 y demás normas inherentes a la materia. 

POR TANTO: La suscrita Juez 3º de Partido de Trabajo y Seguridad Social de la 
ciudad de El Alto, a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia, en razón de la jurisdicción y 
competencia que por ella ejerce, impartiendo justicia en primera instancia, falla declarando 
PROBADA EN PARTE la demanda de fs. 172-173 vta., subsanada a fs. 176, sin costas, 
disponiendo que el demandado Fermín Tarquino Adoba cancele en favor del actor la suma 
que a continuación sigue: 

Seferino Mamani Jiménez: 

Fecha de inicio del vínculo laboral:                         03 de junio de 1992 

Fecha de culminación de la relación laboral:           05 de agosto de 2009 

Tiempo de servicios:                                                17 años 6 meses y 2 días 

Sueldo Promedio Indemnizable:                              Bs 6.153,38 

Indemnización Bs 105.119,46 

Aguinaldo (duodécimas 2009) Bs 4.102,00 

Vacación (1 gestión y duodécimas) Bs 7.178,38 

Prima anual (1 gestión y duodécimas) Bs 12.306,00 
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Bono de antigüedad Bs 5.279,00 

Total Bs 133.984,84 

Son bs 133.984,84 (ciento treinta y tres mil novecientos ochenta y cuatro 84/ 100 
bolivianos) 

Monto que será ejecución de fallos será actualizada conforme dispone el art. 9 del 
D.S. Nº 28699 de 01 de mayo de 2009. 

Esta sentencia de la que se tomara razón donde corresponda, es firmada, sellada y 
autorizada en El Alto, a 1 de septiembre de 2015. 

Regístrese y tómese razón. 

Fdo.- Abg. Gilka Jasmira Espada Paz. - Juez 3º de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social 

Ante mí: Abg. Rolando Mamani Huanca. Secretario.  

AUTO DE VISTA 

La Paz, 21 de julio de 2016 

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia Nº 122/2015 de fs. 462-467 vta., 
recurso de apelación de fs. 470-471 vta., respuesta de fs. 474-475, auto de concesión de fs. 
476 y demás antecedentes originales del expediente. 

CONSIDERANDO: Que, dentro del proceso laboral sobre pago de beneficios 
sociales, la Juez 3ª de Trabajo y Seguridad Social de la ciudad de El Alto, dicta la Sentencia 
Nº 122/2015 de 01 de septiembre de 2015 cursante a fs. 462-467 de obrados, mediante el 
cual declara: probada en parte la demanda de fs. 172 a 173 vta., subsanada a fs. 176, sin 
costas, disponiéndose que el demandado 

Tarquino Adoba, cancela a favor del actor la suma de Bs 133.984,84.- por concepto 
de beneficios sociales y otros. Monto que en ejecución de fallos será actualizado conforme 
dispone el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2009. Determinación contra la cual la 
parte demandada interpone recurso de apelación conforme a los argumentos vertidos a fs. 
470-471 vta. de obrados, que ha motivado la respuesta del contrario a fs. 474-475 por 
consiguiente se concede el citado recurso en el efecto suspensivo mediante auto de fs. 476 
de obrados, por ante el tribunal departamental de justicia en sus salas sociales. 

CONSIDERANDO: Que, revisados los antecedentes procesales los fundamentos de 
la alzada, su respuesta, al tenor del art. 236 del C.P.C. aplicable al caso según lo dispone el 
art. 252 del Cód. Proc. Trab., en la instancia se tiene y concluye: 

La parte demandada en su recurso de apelación manifiesta; que la sentencia es un 
agravio completo a sus derechos como empleador, toda vez que no se ha efectuado una 
valoración correcta y parcial de las pruebas aportadas, en ese sentido señala que es 
incongruente el pago otorgado en sentencia por supuestos beneficios sociales, que es algo 
por demás ilegal ya que no se ha tomado en cuenta a tiempo de emitir la sentencia lo 
siguiente: Respecto a la relación laboral; sostiene que en ningún momento negó la relación 
laboral con el demandante, quién trabajo con su persona como empleado encargado del 
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arreglo de máquinas desde el año 2002 en el Canal 24 UHF, y no así como maliciosamente 
ahora pretende el demandante desde el año 1992, además de no tener exclusividad con el 
Canal, toda vez que en su propia confesión provocada manifestó que también trabajada en 
otras instituciones, además de tener un negocio propio el cual atendía en los supuestos 
horarios de trabajo, sin embargo su autoridad los cataloga en su sentencia como “persona de 
confianza” sin respaldar esta afirmación con documentación alguna. Sobre el tiempo de 
servicios, expresa que la sentencia de manera absurda concluye que el demandante ha 
trabajado con su persona 16 años, 7 meses y 2 días sin interrupción alguna, sin considerar 
que en la confesión provocada a la cual fue deferido, manifestó que recién lo conoció al 
demandado en el año de 2002, quién lo presento fue el Dr. José Luis Paredes anterior 
propietario del Canal, y que al haberse hecho cargo su persona como nuevo propietario del 
Canal, fue el Dr. Paredes que les cancelo los beneficios sociales a tofos los trabajadores, los 
mismos que empezaron con nuevos contratos a prestar servicios en Tv Norte Canal 24 UHF, 
y señala que es sorprendente que el Sr. Mamani haya sido el único que no haya recibido su 
finiquito del anterior propietario, amparando la sentencia esta ilegalidad, bajo el concepto 
legal de sustitución de patronos. Por último respecto al Sueldo Promedio Indemnizable, 
manifiesta que la sentencia hace mención a un certificado de trabajo que su persona de muy 
buena fe entrego al demandante para que pueda obtener un préstamo, el mismo que ha sido 
mal utilizado por este señor en la caso presente, lo inverosímil es que la sentencia da como 
válido este documento con un salario exorbitante, desechando todas las planillas de pago 
presentados por su parte, reiterando que además el Sr. Mamani trabajó con su persona a 
partir de la gestión de 2002 con un salario básico, además que la sentencia tampoco 
demostró que el canal haya tenido utilidades y sin embargo otorga el derecho a la prima 
anual. Por último, expresa que el bono de antigüedad tampoco le corresponde por los 
supuestos 17 años que maliciosamente demanda el actor. argumentos con los que solicita al 
superior e grado revocar la sentencia y ordenar el pago justo de los derechos laborales que 
corresponde al demandante. 

Por lo precedentemente expuesto se concluye lo siguiente: 

Que, respecto al primer punto apelado respecto a la relación laboral, corresponde 
señalar que ese punto no requiere de mayor consideración, toda vez que conforme a la 
abundante prueba documental adjunta en el cuaderno procesal, se llega a establecer una 
efectiva relación o vínculo laboral entre las partes en el presente proceso, aspectos afirmados 
por el demandado, además corroborados mediante certificado de fs. 17 de obrados, mediante 
el cual se establece que el actor ha prestado sus servicios a favor de la empresa demandada 
en su condición de gerente técnico, sujeto a salario y horario determinado conforme a ley. 
Ahora bien, es pertinente establecer en el caso de autos, la existencia de un vínculo laboral 
sujeto a las previsiones contenidas en el art. 4 de la L.G.T., 2 del D.S. Nº 28699, D.S. Nº 
23579 de 26 de julio de 1993 y demás normas conexas, el mismo que ha estado sujeto a una 
dependencia y subordinación propias de una efectiva relación obrero-patronal con el 
consiguiente pago de una remuneración mensual. 

Que, en lo que concierne al segundo punto apelado, relativo al tiempo de servicios 
prestados por el actor, que ciertamente genera mayor controversia en el caso de autos, al 
respecto se tiene presente que el actor sostiene haber ingresado a prestar sus servicios en la 
gestión de 1992, por otro lado el demandado manifiesta que al haber adquirido la empresa de 
su anterior propietario en la gestión de 2002, recién la ha conocido al actor y por consiguiente 
es a partir del mes de junio de 2002 que ha estado vinculado a su empresa. Bajo estos 
parámetros y conforme a la revisión atenta del antecedente del proceso es evidente que el 
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actor conforme manifiesta en su demanda, habría ingresado a prestar sus servicios el 1 de 
febrero de 1992 que en ese entonces la empresa demandada se denominaba Red 24 
Sistema Nacional SRL., así lo acredita de igual forma el certificado cursante a fs. 175 de 
obrados, es decir que la empresa mencionada en ese entonces era de propiedad de José 
Luis Paredes cuyo representante legal en ese entonces fungía María del Carmen Zalles S. 
quién suscribe el certificado antes mencionado, ahora bien es evidente que posteriormente en 
la gestión de 2002 la mencionada empresas es adquirida por Fermín Tarquino Adoba, y a 
partir de ese momento la empresa se denomina Tv Norte Canal 24 UHF, ingresando con este 
hecho en una sustitución de patronos conforme prevé el art. 11 de la L.G.T., no obstante de 
ello conforme a las pruebas de cargo y descargo presentadas en la etapa procesal 
correspondiente así como en los anexos de prueba pertinentes, se establece que si bien 
todos los dependientes de la anterior empresa cuyo propietario era el Sr. Paredes, han 
seguido prestando sus servicios a favor del nuevo propietario que es el Sr. Tarquino, sin 
embargo en la declaraciones testificales se ha advertido que los beneficios sociales 
correspondientes a la anterior empresas se les ha cancelado en su totalidad a todos los 
dependientes, incluido al ahora demandante, de ahí como producto de la sustitución de 
patronos corresponde señalar que la dependencia y subordinación al nuevo empleador nace 
a partir de la adquisición de la empresa con un nuevo propietario, es decir a partir del mes de 
junio de 2002, conforme se ha demostrado con la abundante prueba adjunta al cuaderno 
procesal, aspectos que no han sido debidamente analizados en sentencia y que deben ser 
enmendados en la presente resolución, concluyendo que el tiempo de servicios prestados por 
el actor de modifica a 7 años, 1 mes y 5 días, es decir a partir del mes de junio de 2002 hasta 
el 5 de agosto de 2009. 

Por último en lo que respecta al salario promedio indemnizable, la sentencia ha 
efectuado un adecuado análisis al respecto, considerando que a fs. 17 cursa el certificado de 
trabajo emitido por Fermín Tarquino Adoba en su condición de Gerente General de T.V. Norte 
Canal 24 UHF, mediante el cual certifica que el demandante en su condición de gerente 
técnico de la empresa demandada, percibía un haber básico mensual de Bs 6.153,38, 
antecedentes que desvirtúan loas argumentos sostenidos por el empresa demandada de que 
el actor percibía una remuneración de Bs 700.- que luego subió a BS 800.-, afirmaciones 
alejados a la realidad considerando el cargo que ejercía el actor en la empresa y por lo tanto 
esta exigencia no es óbice para modificar salario promedio indemnizable percibido por el 
actor, más aún si en la materia la carga procesal corresponde al empleador conforme así lo 
disponen los arts. 66 y 150 del Código Adjetivo Laboral, por lo que este Tribunal considera 
innecesario ingresar a mayores elementos de orden legal al respecto, además que el recurso 
de apelación lejos de expresar agravios fundamentados del porque la sentencia le es 
perjudicial conforme los art. 205 del Cód. Proc. Trab., y 227 del C.P.C. aplicable al caso, 
efectúa solo una simple disconformidad con la sentencia sobre este punto sin haber 
desvirtuado de manera consistente lo contrario, por lo que este Tribunal considera necesario 
mantener firme la decisión asumida por la juez a-quo a este respecto. Ocurre lo mismo en lo 
que concierne al bono de antigüedad establecido, en sentencia, que amparada en el art. 1 del 
D.S. Nº 21060 de 29 de agosto de 1985, la sentencia ha otorgado correctamente este 
derecho en el 34% conforme a la antigüedad correspondiente al actor, si bien en el caso 
presente en el acápite anterior de ha modificado el tiempo de servicios prestados por el actor, 
lo que no incide en aplicar la norma legal antes citada considerando la certeza de haber 
prestado sus servicios en la misma empresa por más de 17 años, pero con distintos 
empleadores, por lo que resulta aplicable el art. 60 de la norma legal señalada por cuanto la 
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antigüedad del trabajador no puede ser modificada como consecuencia de una sustitución de 
patronos o empleadores, por lo que se mantiene firme la decisión asumida al respecto en la 
sentencia apelada. Por último, no se considera los demás derechos consignados en 
sentencia, como ser vacaciones, aguinaldos y primas, los mismos que no han sido objeto de 
apelación. 

Por todo lo expuesto, este tribunal llega a concluir que la juez de la causa a momento 
de emitir sentencia apreció y compulsó de forma parcial los antecedentes que informan el 
caso, motivo por el cual, corresponde modificar en parte su decisión. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz; REVOCA EN 
PARTE la Sentencia Nº 122/2015 de 1 de septiembre de 2015, cursante a fs. 462-467 de 
obrados. En consecuencia, se modifica el monto a ser cancelado a favor del actor en la suma 
de Bs 72.536,11; conforme a la siguiente liquidación: 

Tiempo de servicios:                                                7 años 1 meses y 5 días 

Sueldo Promedio Indemnizable:                              Bs 6.153,38 

Indemnización Bs 43.670,73 

Aguinaldo (duodécimas 2009) Bs 4.102,00 

Vacación (1 gestión y duodécimas) Bs 7.178,38 

Prima anual (1 gestión y duodécimas) Bs 12.306,00 

Bono de antigüedad Bs 5.279,00 

Total Bs 72.536.11 

Ante la acefalia de la otra vocalía de esta Sala es convocado por su turno a la Dra. 
Miryam Aguilar Rodríguez Presidenta de la Sala Social y Administrativa Primera para resolver 
la presente causa. 

Vocal relator: Dr. Iván R. Campero Villalba.  

Fdo.- Dres.: Iván R. Campero Villalba. – Miryam Aguilar Rodríguez 

Ante mí: Abg. Zhesia Jacqueline Ávila Colque. - Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: 

Los recursos de casación en el fondo de fs. 513 a 515, interpuesto por el demandante 
Seferino Mamani Jiménez; y el recurso de casación en el fondo interpuesto por Fermín 
Tarquino Adoba de fs. 519 a 520 vta., en su calidad de representante legal de Tv Norte Canal 
24 dentro del proceso social de pago de beneficios sociales seguido por Seferino Mamani 
Jiménez, contra Tv Norte Canal 24, el Auto Nº 401/2016 de 18 de noviembre de 2016 que 
concedió el recurso, el A.S. N° 07/2017-A de 9 de enero de 2017 que admitió el recurso, los 
antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO I: 

I.- Antecedentes del proceso 
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I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez 3º de Trabajo y Seguridad Social de La 
Paz, emitió la Sentencia Nº 122/2015 de 01 de septiembre de 2015 (fs. 462 a 467), 
declarando probada en parte la demanda de beneficios sociales de fs. 172 a 173 subsanada 
a fs. 176 de obrados, debiendo cancelar la parte demandada, los siguientes montos y 
conceptos: 

Fecha de ingreso: 03 de junio 1993 

Fecha de Retiro: 05 de agosto de 2009 

Tiempo de servicios: 17 años, 6 meses y 2 días 

Sueldo promedio indemnizable: Bs 6.153,38. 

Indemnización Bs 105.119,46. 

Aguinaldo (duodécimas 2009) Bs 4.102,00. 

Vacación (1 gestión y duodécimas) Bs 7.178,38. 

Prima anual (1 gestión y duodécimas) Bs 12.306,00. 

Bono de antigüedad Bs 5.279,00. 

Total, Bs 133.984,84. 

I.2.- Auto de Vista 

Deducido recurso de apelación, la Sala social y Administrativa Tercera del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, mediante A.V. Nº 86/2016 de 21 de julio de 2016 (fs. 
489 a 490), revoca parcialmente la Sentencia Nº 122/2016, bajo los siguientes conceptos y 
montos: 

Tiempo de servicios: 7 años, 1 mes y 5 días 

Sueldo promedio indemnizable: Bs 6.153,38. 

Indemnización Bs 43.670,73 

Aguinaldo (duodécimas 2009) Bs 4.102,00. 

Vacación (1 gestión y duodécimas) Bs 7.178,38. 

Prima anual (1 gestión y duodécimas) Bs 12.306,00. 

Bono de antigüedad Bs 5.279,00. 

Total, Bs 72.536,11. 

I.3.- Recursos de Casación 

Primer recurso. - En el fondo 

Que, en contra del referido auto de vista, Seferino Mamani Jiménez, interpuso 
recurso de casación en el fondo mediante memorial de fs. 513 a 515, quien invocando las 
causales establecidas en los numerales 1 y 3 del art. 253 del Cód. Pdto. Civ., indica como 
primer agravio, en segunda instancia no solo no se efectuó un correcto análisis de la pruebas 
aportadas, sino en forma absolutamente ilegal conculcando su sagrado derecho a la defensa, 
no consideró a momento de dictarse el auto de vista, las pruebas presentadas en calidad de 
cargo; como segundo agravio, manifiesta que se pretende desconocer el certificado de 
trabajo de fs. 17 y la confesión provocada de fs. 433 a 436 de obrados en lo que refiere al 
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tiempo de Servicios, cuando en ambas pruebas se acredita de manera incontrastable la 
verdadera relación existente entre la parte demandada y su persona, es decir de 16 años, 7 
meses y 4 días; por último como tercer agravio, manifiesta que se violó el precepto del 
Indubio Pro Operario, en franca contraposición a disposiciones legales, no solo en lo que 
respecta al tiempo de servicios, lo establecido por el art. 48 de la C.P.E., y art. 9-II del D.S. Nº  
28699 sobre la multa ante el incumplimiento en el pago, mencionada en la sentencia. 

Petitorio 

Concluye solicitando se Case el auto vista recurrido 

Segundo Recurso. - En el Fondo. 

A su vez la parte demandada se apersona y también plantea recurso de casación en 
él fondo tal cual se evidencia por el memorial de fs. 519 a 520 vta. de obrados, quien 
manifiesta como primer agravio, que la sala ha vulnerado sus derechos por la parcializada 
aplicación de la ley en favor del demandante ya que da importancia a un certificado de trabajo 
que no es real ya que ese certificado se le emitió como un favor para sacar préstamo, y no 
puede ese certificado, valer más que las planillas legalmente presentadas; como segundo 
agravio, referente al pago de indemnización, cuando claramente establece la normativa 
laboral los arts. 16 y 9 del Decreto Reglamentario que no correspondería pago de estos 
beneficios cuando se han cometido actos en desmedro del empleador, tal cual se ha 
demostrado por el proceso penal instaurado en el año 2009, por el ilícito de Hurto; como 
tercer agravio, referente al pago de la prima anual, lo que no corresponde por que no se ha 
demostrado que Canal 24 El Alto Tv, haya obtenido ganancias o utilidades que puedan hacer 
procedente el pago de este beneficio; como cuarto agravio, referente al pago de bono de 
antigüedad, aguinaldo en duodécimas, valoración en duodécimas, solicita se tome en cuenta 
el salario indemnizable correspondiente en las planilla de pagos. 

Petitorio 

Concluye, solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, Case el auto de vista 
recurrido. 

Se debe aclarar que no existe contestación a ninguno de los recursos planteados 

CONSIDERANDO II: 

Fundamentos jurídicos del fallo 

Estando plenamente vigente el Código Procesal del Trabajo, se asume que las 
normas supletorias, en el actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (L. Nº 025) y 
el Código Procesal Civil (L. Nº 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen 
violación de los principios generales del derecho procesal laboral. 

Coherente con lo manifestado, recordar que la L. N° 719, dispuso que el Código 
Procesal Civil (L. N° 439), está en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 2016. 

El art. 108 de la C.P.E., dispone: “Son deberes de las bolivianas y los bolivianos: 1.C 
onocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes”, deber inexcusable, de toda 
autoridad judicial a tiempo de conocer y resolver cualquier causa que sea de su competencia. 

En el caso de autos los recursos de casación fueron presentados ante autoridad 
competente, cumplidas las formalidades procesales, empero habiendo el recurso de la parte 
demandante fundamentado aplicando el Código de Procedimiento Civil (abrogado), sin 



   Página | 2378                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

embargo, el expediente fue sorteado para emitir resolución el 27 de octubre de 2017, es 
decir en vigencia plena del Código Procesal Civil. 

Hay que tomar en cuenta que uno de los requisitos del recurso de casación o de 
cualquier otro recurso, es la debida fundamentación, que en el caso de autos es la incorrecta 
con relación a la fundamentación legal, ya que de la lectura de ambos recursos, se evidencia 
que él primero se funda en el antiguo Código de Procedimiento Civil, empero es admitido, 
como se tiene dicho líneas arriba, en aplicación del parágrafo I del art. 180 de la C.P.E. a 
efecto de brindar una respuesta razonada al recurrente y el segundo solamente establece el 
art. del 274 del C.P.C., debiendo presumir que se trata del Código Procesal Civil en cuanto 
incumbe solamente al cumplimiento de los requisitos de admisibilidad, aspecto que se verá 
más adelante. 

Teniendo presente el carácter supletorio de la norma adjetiva civil, en materia laboral, 
por disposición del art. 252 del Cód. Proc. Trab., en el caso concreto, por los actuados 
cursantes en el expediente, corresponde resolver los recursos de casación arriba referidos, 
conforme las formalidades procesales contenidas en el Código Procesal Civil, por los 
argumentos jurídicos anteriormente desarrollados. 

Establecido el marco jurídico procesal y por ende laboral, dentro el cual este Tribunal 
procederá a resolver cada uno de los puntos expuestos en el escrito de casación en el fondo, 
en los siguientes términos: 

Según la doctrina una resolución judicial (auto de vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in judicando o error in procedendo. Los recurrentes plantean casación en el 
fondo, mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado 
erróneamente una norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para reclamar 
este error la casación en el fondo, por las causales previstas en el art. 271 del C.P.C., por lo 
que al respecto corresponde señalar lo siguiente: 

Primer Recurso. - En el fondo 

Sobre el primer agravio expresado referente al numeral 1 del art. 253, que no ha 
cambiado sustancialmente con lo referido en el art. 271-I de la L. Nº 439, se debe indicar que 
el mismo no guarda relación alguna con lo establecido en la mencionada normativa, ya que 
de la simple lectura del agravio, no evidencia en cuál de los numerales del art. citado funda su 
recurso el primer recurrente; es más, no se evidencia cuál norma fue violada, indebida o 
erróneamente aplicada, el cómo se violó, o aplicó indebida o erróneamente la ley, 
incumpliendo de esta manera con lo establecido en el art. 274 numerales 2 y 3 del Código 
Procesal Civil, por lo que éste Tribunal Supremo de Justicia, no puede ingresar al fondo del 
asunto. 

Sobre el segundo agravio, indica el primer recurrente, que no realizó una correcta 
análisis de las pruebas aportadas sobre todo el certificado de trabajo emitido por la parte 
demandada; sin embargo el art. 271 parágrafo I segunda parte, es claro al establecer que 
procederá el recurso de casación cuando en la apreciación de las pruebas se hubiera 
incurrido en error de derecho o de hecho; este último deberá evidenciarse con documentos 
auténticos que demuestren al equivocación, en el caso que nos ocupa, no existe una 
fundamentación en la que se indique en qué clase de error se ha incurrido en el auto de vista, 
mucho menos se adjunta documentación alguna. 

Sobre el tercer Agravio, se determina incoherencia en su agravio, ya que habla de 
violación del principio de “Indubio Pro Operario”, sin embargo, también se refiere al art. 48 de 
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la C.P.E y el art. 9 del D.S. Nº 28699 que se refiere a la multa por incumplimiento, no 
pudiendo establecer una decisión al respecto por la poca e incongruente fundamentación. 

Segundo Recurso. - En el fondo 

Con relación al recurso de casación de la parte demandada, se puede evidenciar que 
no contiene fundamentación legal alguna, refiriéndose solamente al art. 274 del C.P.C., lo que 
hace totalmente inviable poder ingresar siquiera a analizar el fondo del asunto. 

No se debe perder de vista que los defectos procesales acarrean consecuencias más 
allá de sí mismos, pues el contenido del auto de vista se convierte en la base no solo de la 
resolución de una sentencia impugnada, sino de los elementos indispensables para su 
impugnación a través del recurso de casación debidamente fundamentado de manera fáctica 
como de Derecho, pues de no cumplir con la argumentación debida, hace inviable que este 
Tribunal pueda resolver. 

La jurisprudencia de este Supremo Tribunal de Justicia, es clara al respecto, A.S. Nº. 
311, de 9 de octubre de 2003, Sala Civil I: ” La impugnación extraordinaria, es una demanda 
de puro derecho, donde la parte recurrente pone en manifiesto al tribunal la violación, 
indebida aplicación o errónea interpretación del derecho material por parte del juzgador al 
dirimir el conflicto, o el error de derecho o de hecho en la apreciación de la prueba, 
equivocación manifiesta que tratándose de esta última, es indispensable que ella se 
demuestre documentalmente. Para su procedencia el Código de Procedimiento Civil en su 
art. 258-2) le impone la carga de la fundamentación y motivación en función de los arts. 253 y 
254 del Código Adjetivo, a fin de lograr la pertinente resolución”. 

En concordancia con lo precedentemente señalado, los memoriales de los recursos 
antes referidos son superficiales y carentes de relevancia jurídica, ya que no cumplen con los 
requisitos descritos por los numerales 2) y sobre todo 3) del art. 274 del Código Procesal 
Civil, que señala: “Expresará, con claridad y precisión la ley o leyes voladas o aplicadas falsa 
erróneamente, y especificar en qué consiste la violación, falsedad o error, ya se trate de 
recurso de casación en el fondo, en la forma o ambos. Estas especificaciones deberán 
hacerse precisamente en el recurso y no fundarse en memoriales o escritos anteriores ni 
suplirse posteriormente”. 

Respecto del razonamiento expresado y como parte de la abundante jurisprudencia 
nacional, el A.S. Nº. 57, de 9 de febrero de 2009, entre otros emitido por la Sala Penal 
Primera de la Corte Suprema de Justicia, expresa: “Qué el recurso de Casación por los 
antecedentes doctrinales y jurisprudenciales existentes, se tiene como una nueva demanda 
de puro derecho, en los que no se pueden considerar cuestiones de hecho, sino tan solo la 
correcta o incorrecta aplicación del Derecho, por consiguiente se tiene que el recurrente tiene 
que necesariamente especificar los motivos del recurso, con cita de la ley o leyes procesales 
cuya observancia le cause agravio, o en su caso la cita de la ley o leyes sustantivas ya sea 
sobre casación en el fondo, en la forma, o en ambas, cuya violación se acuse por uno u otro 
motivo, indicando necesariamente en qué consiste el quebrantamiento de las normas legales 
impugnadas, con motivación razonada de la forma en que han sido vulneradas y cómo 
deberían ser aplicadas, de manera que en relación a los puntos impugnados el Supremo 
Tribunal abra su competencia e ingrese al análisis de fondo de los fallos observados.” 

Así, se debe tener presente que la doctrina y la jurisprudencia emitida por la Corte 
Suprema de Justicia, aprehendida y expresada por este Tribunal Supremo de Justicia a 
través de diversas resoluciones, ha dejado claramente establecido que el recurso de casación 
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en el fondo debe fundarse en errores in Judicando en que hubieran incurrido lo tribunales de 
instancia al emitir sus resoluciones, debiendo estar debidamente identificadas en las causales 
señaladas en el art. 271 del Código Adjetivo Civil. 

A mayor abundamiento, también la jurisprudencia ha establecido que el recurrente se 
encuentra obligado a examinar e impugnar todos y cada uno de los fundamentos de la 
decisión recurrida, demostrando en forma concreta y precisa, cómo, por qué, y de qué 
manera hubieran sido violadas. Asimismo, tratándose de cuestiones de derecho, el memorial 
a través del cual se plantea el recurso de casación en el fondo o en la forma, debe efectuar 
una crítica legal de la resolución impugnada, no siendo suficiente la relación de hechos 
ocurridos en la tramitación del proceso, aun cuando ésta incluyera cita de disposiciones 
legales. 

Que, a este efecto y de la revisión de los recursos en análisis, se establece que los 
recurrentes no cumplieron con el requisito señalado en el numeral 3) del art. 274 del Código 
Procesal Civil, por lo que, en el marco legal referido, los recursos planteados son 
insuficientes, haciendo inviable su consideración, pues impide a este Supremo 
Tribunal considerar y valorar la pobre argumentación desarrollada, no encontrándose forma 
alguna de establecer la veracidad de sus afirmaciones. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184-1 de la C.P.E. y 
42-I-1 de la L.Ó.J., de acuerdo con lo dispuesto por el art. 220-II del Código Procesal Civil, 
declara INFUNDADOS los recursos de casación cursantes de fs. 513 a 515 vta. y a fs. 519 a 
520 vta., en consecuencia, mantiene firme y subsistente el A.V. Nº 86/2016 de 21 de julio de 
2016. Sin costas, por ser ambas partes recurrentes. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 27 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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202 
Lizeth Axel Pérez Almendras c/ 

Caja Nacional de Salud 

Reincorporación y Salarios Devengados  

Distrito: Cochabamba 

SENTENCIA 

Dentro el proceso social de reincorporación laboral y salarios devengados seguido 
por Lizeth Axel Pérez Almendras contra la Caja Nacional de Salud bajo la representación del 
Dr. Víctor Manuel Aguilar Velásquez. 

VISTOS: La demanda de fs. 1; aclaración de fs. 83; la respuesta de fs. 134- 136; el 
auto de relación procesal, pruebas aportadas; y, 

CONSIDERANDO: Mediante memorial de 27 de noviembre de 2012 (fs. 1) y escrito 
de aclaración de 28 de diciembre de 2012 (fs. 83) Lizeth Axel Pérez Almendras, interpone 
demanda social de reincorporación contra la Caja Nacional de Salud, bajo la representación 
de Víctor Manuel Aguilar Velásquez, indicando haber prestado servicios en la entidad 
demandada a partir del mes de diciembre de 2.005, comenzando con contratos de 
reemplazos de vacación en el Hospital Obrero y Policlínicos, fecha a partir del cual 
permaneció de manera ininterrumpida pese que se le hacía firmar diferentes contratos con 
diferentes fechas a plazo fijo y diferentes títulos, pero en realidad su relación era y fue 
permanente, hasta que en el mes de enero de 2012, le indicaron que no le renovarían su 
contrato, porque estaría cometiendo actos de nepotismo por el hecho de contar con una 
familiar dentro la institución cual es Elizabeth Almendras, quien cumple funciones de 
encargada de afiliaciones, siendo que la nombrada ingreso hace 25 años atrás y su persona 
ingreso inicialmente haciendo el internado rotatorio hasta que por méritos alcanzo al cargo de 
un reemplazo a Douglas Choque, técnico del Hospital Obrero, fecha desde la cual cumplió 
dicha función en un horario de 13:00 a 20:30 turno tarde, por lo tanto su destitución fue ilegal 
y arbitraria por haberse operado la reconducción, aclarando que en la gestión 2009 le 
otorgaron una designación con Ítem Nº JRRHH-238/09 de 18 de noviembre de 2009, pero 
lamentablemente fue destituida el 30 de diciembre de 2011, motivo por el cual acudió al 
Ministerio de Trabajo, donde obtuvo la resolución sobre su reincorporación mediante 
conminatoria JDT/Cbba/GMM/22/2012 de 9 de abril de 2012, con el reconocimiento de todos 
sus derechos laborales, contra la cual no se interpusieron recursos administrativos, habiendo 
interpuesto amparo constitucional el mismo que fue negada por aspectos procedimentales, 
quedándole la instancia de interponer la presente acción, al amparo de las disposiciones 
legales señaladas en su demanda, la misma pide declararla probada y disponer su 
reincorporación y todos los derechos que le fueron privados desde la fecha de su destitución. 

Una vez admitida la demanda se corre en traslado y la parte demandada una vez 
citada con la demanda dentro el plazo previsto por el art. 124 del Cód. Proc. Trab., con escrito 



   Página | 2382                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

de 20 de febrero de 2013 (fs. 134 a 136) responde a la demanda en forma negativa bajo los 
siguientes argumentos: Rechaza en todas sus partes la demanda, impugna la acción y niegan 
el derecho que pretende la demandante de la Caja Nacional de Salud, porque su demanda 
carece de legitimidad con relación a los hechos y fundamento legal que permita hacer efectiva 
dicha pretensión. La Caja Nacional de Salud suscribió con la demandante 25 contratos de 
trabajo bajo el título de contratos de suplencia temporal por necesidad de servicio, con 
intervalos de contrato a contrato, a efectos de cubrir el puesto que dejaba el trabajador con 
estabilidad fija en su fuente de trabajo, por vacaciones o baja médica o como dicen los 
contratos a fin de no perjudicar en la atención por la naturaleza de servicios que presta la 
entidad demandada, así también aduce que dichos contratos no tienen la calidad de 
ininterrumpidos ya que fueron realizados después de cierto tiempo entre uno y otro contrato 
de acuerdo a las suplencias que debían ser cubiertas, siendo que la inamovilidad de acuerdo 
a la normativa legal que menciona no es aplicable a contratos de trabajo que por su 
naturaleza sean temporales. Arguye que no existe documento que demuestre o diere lugar a 
su supuesto derecho vulnerado vale decir el despido injustificado. Además argumenta que es 
falso y temerario el hecho de que se le hubiere despedido el 30 de diciembre de 2011, porque 
el motivo para no renovar el contrato para la gestión 2012 con la actora es por haberse 
constatado la relación y grado de parentesco con Elizabeth Almendras Mena Supervisor 
Administrativo de Sección Afiliaciones y Marlen Almendras Mena Auxiliar de Enfermería, 
ambas trabajadoras de la Caja Nacional de Salud, quienes son hermanas de la mamá de la 
actora, que se encuentra respaldado con informe de jefatura de recursos humanos y 
declaración jurada, carnets de identidad de la actora y el de sus tías junto a sus movimientos 
de personal de cada una de ellas, habiendo infringido el presupuesto general de la nación 
gestiones 2008, 2009, 2011 y 2012 de la Ley Financial. Afirma que el accionar y la conducta 
de la actora se adecua a una causa justificada sobre incumplimiento total o parcial del 
contrato de trabajo o del reglamento interno de la empresa. incumpliendo el contrato suscrito 
con la Institución, luego hace consideraciones doctrinales sobre la extinción de la relación de 
trabajo por justa causa para concluir fundamentando su defensa con las disposiciones que la 
señala para argüir la improcedencia de la reincorporación, por haberse constatado el grado 
de parentesco con dos funcionarias de la Institución, careciendo de asidero jurídico la 
pretensión de la actora, habiendo actuado la Caja Nacional de Salud acorde a la normativa 
laboral vigente, complementa su defensa indicando que la Institución demandada no ha 
propiciado la ruptura laboral de manera unilateral, no procedió a efectuar un despido forzoso 
o injustificado, lo que si hubo es un incumplimiento total de contrato por la demandante al 
haberse identificado su grado de parentesco con las funcionarias de la Institución pre 
nombradas produciéndose un despido legal. En merito a lo expuesto pide declarar en 
sentencia improbada la demanda, sin lugar a la reincorporación con costas por la temeridad. 

Con esa respuesta, mediante Auto motivado de 28 de febrero de 2013 (fs.137) se 
constituye la relación jurídica procesal, se abre término de prueba de diez días comunes y 
perentorios a las partes y se fija los puntos de hecho a probar. 

CONSIDERANDO: Las partes aportan las siguientes pruebas: 

De cargo: Las literales de fs. 05 a 82. 

De descargo: Las literales de fs. 93 a 134. 

CONSIDERANDO: Del análisis jurídico legal de toda esa prueba, conforme lo 
demandado y la respuesta a la demanda, se tienen las siguientes conclusiones: 
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1.- La documentación cursante de fs. 5 a 26 consistentes en contratos de suplencia 
temporal, certificado de trabajo y detalle de fs. 30 a 32 e informe de fs. 122, que tienen el 
valor legal asignado por el art. 159 del Cód. Proc. Trab., acreditan fehacientemente que la 
actora Lizeth Axel Pérez Almendras prestó sus servicios en calidad de Técnico de Laboratorio 
en el Hospital Obrero Nº 02 de la Caja Nacional de Salud Regional Cochabamba en virtud de 
24 contratos de suplencia temporal suscritos en base al siguiente detalle: 1.- El 13 de 
diciembre de 2005 por el periodo del 19 de diciembre de 2005 al 14 de febrero de 2006 (1 
mes y 26 días); 2.- El 22 de febrero de 2006 por el periodo 16 de febrero de 2006 al 15 de 
marzo de 2006 (1 mes); 3.- El 1 de agosto de 2006 por el periodo 1 de agosto de 2006 al 11 
de septiembre de 2006 (1 mes y 11 días); 4.- El 3 de enero de 2007 por el periodo 2 de enero 
de 2007 al 28 de enero de 2007 (27 días); 5.- El 19 de abril de 2007 por el periodo 26 de 
marzo de 2007 al 13 de junio de 2007 (2 meses y 18 días); 6.El 20 de julio de 2007 por el 
periodo 16 de julio de 2007 al 25 de agosto de 2007 (1 mes y 9 días); 7.- El 21 de diciembre 
de 2007 por el periodo 24 de diciembre de 2007 al 19 de febrero de 2008 (1 mes y 26 días); 
8.- El 06 de mayo de 2008 por el periodo 24 de marzo de 2008 al 28 de abril de 2008 (1 mes 
y 5 días); 9.- El 27 de junio de 2008 por el periodo 23 de junio de 2008 al 26 de agosto de 
2008 (2 meses y 4 días); 10.- El 20 de octubre de 2008 por el periodo 20 de octubre de 2008 
al 30 de noviembre de 2008 (1 mes y 11 días); 11.- El 15 de diciembre de 2008 por el periodo 
22 de diciembre de 2008 al 21de enero de 2009 (1 mes); 12.- El 22 de enero de 2009 por el 
periodo 20 de enero de 2009 al 04 de marzo de 2009 (1 mes y 13 días); 13.- El 19 de marzo 
de 2009 por el periodo 5 de marzo de 2009 al 16 de abril de 2009 (1 mes y 12 días); 14.- El 
22 de abril de 2009 por el periodo 24 de abril de 2009 al 30 de mayo de 2009 (1 mes y 7 
días); 15.- El 23 de junio de 2009 por el periodo 22 de junio de 2009 al 23 de julio de 2009 (1 
mes y 2 días); 16.- El 21 de agosto de 2009 por el periodo 24 de agosto de 2009 al 2 de 
octubre de 2009 (1 mes y 9 días); 17.- El 18 de enero de 2010 por el periodo 06 de enero de 
2010 al 30 de marzo de 2010 (2 meses y 25 días); 18.- El 26 de abril de 2010 por el periodo 
06 de abril de 2010 al 30 de junio de 2010 (2 meses y 25 días); 19.- El 02 de julio de 2010 por 
el periodo 07 de julio de 2010 al 30 de septiembre de 2010 (2 meses y 24 días); 20.- El 04 de 
octubre de 2010 por el periodo 07 de octubre de 2010 al 30 de diciembre de 2010 (2 meses y 
24 días); 21.- El 08 de enero de 2011 por el periodo 06 de enero de 2011 al 30 de marzo de 
2011 (2 meses y 25 días); 22.- El 19 de abril de 2011 por el periodo 06 de abril de 2011 al 30 
de junio de 2011 (2 meses y 25 días); 23.- El 07 de julio de 2011 por el periodo 06 de julio de 
2011 al 30 de septiembre de 2011 (2 meses y 25 días); y 24.- El 28 de octubre de 2011 por el 
periodo 06 de octubre de 2011 al 30 de diciembre de 2011 (2 meses y 2 días). Revisado los 
mencionados contratos temporales por suplencia se evidencia claramente que la relación de 
trabajo entre la demandante y la entidad gestora de la seguridad social de corto plazo (Caja 
Nacional de Salud Regional de Cochabamba) no eran continuos por cuanto entre el segundo 
y tercer) contrato hay una interrupción de más de 4 meses, entre el sexto y séptimo contrato 
existe un intervalo de más de tres meses, entre el contrato décimo sexto y décimo séptimo 
existe más de tres meses, lo que quiere decir que no son continuos como afirma la parte 
demandada en su demanda y esta interrupción no otorga el derecho de la reconducción hasta 
el décimo sexto contrato en virtud a que la interrupción de uno y otro contrato no debe ser 
más de tres meses como ha establecido la jurisprudencia nacional al respecto y como la 
propia demandante afirma en su escrito de 13 de junio de 2013 cuando afirma en forma 
textual lo siguiente: “... de fs. 95 referente al récord de servicios donde se demuestra mi 
tiempo de servicios que en ningún momento existió interrupción pese a que se detalla en el 
mismo aquellas interrupciones, hecho que inclusive contradice autos supremos donde 
determinan que para considerar interrupción deben existir por lo menos tres meses...", 
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empero no se puede decir lo mismo del periodo 6 de enero de 2010 al 30 de diciembre de 
2011 en razón de la suscripción del décimo noveno contrato la relación de trabajo que 
inicialmente se ha concebido como temporal o eventual reconduce el décimo séptimo contrato 
convirtiéndose de contrato de suplencia temporal a contrato de carácter indefinido al tenor del 
art. 2 del D.L. Nº 16187 de 16 de febrero de 1979 disposición legal que es consignado como 
sustento legal por la parte demandante en su propia demanda, esto quiere decir que la actora 
ha prestado servicios de manera continua a partir del 6 de enero de 2010 al 30 de diciembre 
de 2011, por el tiempo récord de servicios de 1 año 11 meses y 25 días, tiempo de servicios 
que se reputa como continuos para los efectos legales y no existe fundamento de hecho ni de 
derecho respecto a la pretensión de haber prestado servicios continuos a partir del primer 
contrato de suplencia temporal. Ahora bien, corresponde determinar la procedencia o 
improcedencia de la reincorporación demandada, a este efecto acudimos a la doctrina laboral 
para precisar la naturaleza de la entidad aseguradora, el régimen de las incompatibilidades, 
los principios de la estabilidad, de legitimidad y legalidad, el instituto jurídico del derecho del 
trabajo de la reincorporación, la normativa laboral al respecto y la interpretación de la 
jurisprudencia nacional. Al respecto, la Caja Nacional de Salud es una Institución 
descentralizada de derecho público, encargada de la aplicación y ejecución del régimen de 
corto plazo de la seguridad social relacionada a enfermedad, maternidad y riesgos 
profesionales, quienes prestan servicios al interior de dicha entidad gestora cumplen 
funciones públicas encontrándose por tal consecuencia sujetas al art. 233 de la C.P.E., que 
establece lo siguiente: “Son servidoras y servidores públicos las personas que desempeñan 
funciones públicas...", por lo que para convocar y designar a sus funcionarios debe 
necesariamente hacerlo a través de concurso de méritos y exámenes de competencia, en 
puestos de trabajo que sean creados legalmente y aprobados por la entidad que corresponde, 
a mayor abundamiento el régimen de personal de la C.N.S., se sujeta a las normas, 
reglamento específico y procedimientos del Sistema de Administración de Personal en el 
marco de la L. Nº 1178 y otras normas de carácter laboral como la Ley General del Trabajo, 
en ese entendido el art. 236-III de la C.P.E., prohíbe nombrar en la función pública a personas 
con las cuales tengan parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad, así también todo derecho emerge de un hecho, el acto y/o el estado, este último es 
una situación estable y permanente del cual emergen efectos jurídicos, por jurisprudencia el 
parentesco no es un hecho o un acto que dependa de la voluntad, sino un estado como dicen 
“nadie elige a sus parientes”. De otro lado, en interpretación del Tribunal Constitucional a 
través de la S.C. Nº 1160/2010-R de 27 de agosto de 2010, refiriéndose a la estabilidad 
laboral señaló: 'El concepto de estabilidad laboral deviene de la cualidad de estable que en la 
primera acepción del diccionario de la lengua española alude a lo que se mantiene sin peligro 
de cambiar, caer o desaparecer; encontramos que en el ámbito laboral, estabilidad consiste 
en el derecho de un trabajador a conservar su puesto de trabajo indefinidamente, siempre 
que no se incurra en faltas previamente determinadas lo de no acaezcan especialísimas 
circunstancias. (Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual de Guillermo Cabanellas), la 
estabilidad en el trabajo constituye un derecho fundamental del que sólo se puede ser privado 
cuando medien razones igualmente constitucionales que permitan postergarlo. Bajo ese 
criterio de la doctrina laboral y en análisis de la causa se tiene que la actora si bien es cierto 
que se ha convertido en una trabajadora regular por la reconducción de su décimo séptimo 
contrato de suplencia temporal no es menos cierto que la reincorporación pretendida no 
cuenta con legitimidad ni legalidad, principios estos que tienen su explicación en la nueva 
Constitución Política del Estado, y el D.S. Nº 19894 de 7 de febrero de 2009, el primero no es 
más que el reconocimiento pleno del soberano a los actos de la administración pública, 
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cuando éstos sean justos y respondan a sus necesidades, y el segundo actuar en el marco de 
las disposiciones legales vigentes en el país que respondan a la voluntad soberana del 
pueblo, en otros términos la actora mediante declaración jurada de incompatibilidad por 
parentesco de 15 de junio de 2011 cursante a fs. 123 de manera voluntaria su relación de 
trabajo somete a la R.S. Nº 011 de 27 de enero de 2003 y R.M. Nº 0133 de 28 de marzo de 
2003, siendo necesario precisar sobre el particular que, el Ministerio de Salud y Previsión 
Social resolvió homologar la Resolución Administrativa 011-2003 de 27 de enero del mismo 
año emitida por el INASES, que instruye en el marco del art. 10 del D.S. Nº 23318-A la 
prohibición terminante de realizar designaciones a puesto de trabajo de personas que 
originen incompatibilidad por carga horaria y/o por grado de parentesco familiar con 
funcionarios de servicio, disponiendo que toda convocatoria para contratación de personal 
observe esta prohibición, y que con carácter previo a una designación de cargo, el Jefe de 
Recursos Humanos conjuntamente el Gerente de Servicios Generales deben emitir 
certificación sobre la existencia o no de incompatibilidad por parentesco, y que la designación 
de personal con incompatibilidad de carga horaria y/o por grado de parentesco familiar, dará 
lugar a la aplicación de responsabilidad administrativa y civil, conforme al Reglamento de 
Control y Fiscalización para Entidades del Sistema de Seguridad Social, Ley SAFCO y sus 
Decretos. Reglamentarios, en contra de autoridades y funcionarios responsables de la 
contratación, en ese entendido a través del Informe de 31 de enero de 2012 de fs. 122 
expedido por el Jefe a.i. de Recursos Humanos de la C.N.S. Regional Cochabamba, consta 
que el último contrato de trabajo eventual suscrito con la actora Axel Lizeth Pérez Almendras 
11 de julio de 2011 por el tiempo de 6 de octubre de 2012 al 31 de diciembre de 2012, 
habiendo concluido su contrato. Posteriormente no se renueva el contrato, en vista de que se 
ha constatado la relación de parentesco con las señoras Elizabeth Almendras Mena 
Supervisor Administrativo y Marlen Mena Auxiliar de Enfermería, trabajadoras de la institución 
demandada, agrega que la mama de la demandante es Yolanda Almendras Mena, hermana 
de las funcionarias anteriormente mencionadas, sin embargo, presenta declaración jurada 
notariada que no tiene ningún parentesco con funcionarios de la institución, hechos que se 
encuentran acreditados con la literales de fs. 128 y 130 con valor de prueba al tenor del art. 
159 del Cód. Proc. Trab., y son afirmados en la demanda por la propia demandante que 
expresa: “..me indicaron que no me renovarían mi contrato, porque mi persona 
supuestamente estaría cometiendo actos de nepotismo, por el hecho de que contaba con un 
familiar en la institución que es Elizabeth Almendras, quien cumple las funciones de 
encargada de afiliaciones..." y lo afirmado en la Jefatura Departamental de Trabajo cuyo 
informe sale a fs. 32 donde claramente expresa: “en la declaración de parentesco no señalan 
tíos, sino caso contrario no realizaría la declaración jurada...”, afirmaciones que tienen el valor 
de prueba confesión espontánea con valor legal conforme estipula el art. 404-II del Cód. Pdto. 
Civ., aplicable al caso por el art. 252 del Cód. Proc. Trab., en lo que respecta al Ítem Nº 
JRRHH-238/09 de 18 de noviembre de 2009 que hace referencia en su demanda dejo de 
tener efecto legal por cuanto la demandante continuó consintiendo la suscripción de contratos 
temporales por suplencia, es más como ya se ha determinado hubo una interrupción de más 
de tres meses del periodo 2 de octubre de 2009 al 6 de enero de 2010, lo cual hace inviable 
la consideración del memorándum cite JRRHH-238/09 de 18 de noviembre de 2009 de fs. 27 
y su consiguiente aceptación de 30 de noviembre de 2009 de fs. 28; ahora bien esta situación 
legal de la actora no permite que la relación de trabajo continúe conforme la norma 
constitucional y normativa señalada precedentemente. En mérito a lo expuesto, el suscrito 
juez llega al convencimiento de que no se ha operado un despido injustificado y menos se ha 
vulnerado el derecho a la estabilidad laboral de la demandante, habiéndose evidenciado la 
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prohibición de ejercer la función pública en lo que respecta al cuarto grado de parentesco 
deviene de la previsión contenida en la Ley Fundamental (art. 236-III), por otra parte la 
administración pública en previsión de su art. 232 debe sujetarse a los principios de 
legitimidad, legalidad, transparencia y honestidad, asimismo se ha establecido en la 
jurisprudencia nacional que para ser funcionario que cumpla una función pública tiene que 
estar respaldado en legitimidad no siendo permisible ingresar en prohibiciones, sustentado en 
la legalidad, esto quiere decir que en el ingreso a las fuentes de trabajo, habida cuenta que 
cuando hay parientes se priva a quienes no tienen impedimento para acceder a un fuente 
laboral apoyado en la legalidad, en una norma que la sustente y en la igualdad, es decir, en el 
acceso a las fuentes laborales, porque cuando hay parientes prestando servicios en una 
entidad de derecho público se priva a quienes no tienen impedimento para acceder a la 
función pública”; extremo que resulta un caso de fuerza mayor. A mayor abundamiento es 
necesario precisar que la conminatoria JDT/CBBA/GMM/22/2012 de 9 de abril de 2012 de fs. 
41 respecto a la reincorporación dispuesta por la Autoridad Laboral Administrativa, se funda 
en el derecho al trabajo y la estabilidad, principio protector, Principio de la Continuidad de la 
Relación Laboral, principio intervencionista, Principio de la Primacía de la Realidad, sin 
embargo no hace un análisis de fondo con relación a que los derechos no tienen el carácter 
de absoluto, la existencia de una prohibición constitucional del ejercicio de la función pública 
en virtud del parentesco extremos que impiden continuar con la relación laboral, circunstancia 
que se constituyen un motivo justificado para el despido sin que esto signifique vulneración al 
derecho del trabajo al trabajo, del derecho la estabilidad laboral y los principios del Derecho 
del Trabajo mencionados, de donde se concluye que la protección del derecho a la 
estabilidad laboral únicamente se da cuando se evidencie la existencia de un despido 
injustificado; hecho que no ocurre en el presente caso, en el que se evidencia la extinción de 
la relación laboral emergente de una disposición constitucional y la normativa interna que 
regula la relación de trabajo entre el ente gestor y la demandante. Asimismo y a mayor 
abundamiento la acción de amparo intentada por la actora en contra de la Caja Nacional de 
Salud pretendiendo su reincorporación, cuyas copias fotostáticas salen de fs. 49.a 81, 
inicialmente fue rechazada in limine y posteriormente mediante Auto de 12 de noviembre de 
2012 de fs. 79 a 80 se tuvo como no presentada, intento que habiendo sido fallido inicia la 
presente demanda judicial de reincorporación bajo el pleno conocimiento del impedimento de 
continuar con la relación de trabajo por los motivos antes explicados, actitud que se encuentra 
reñida por la ética que importa un compromiso efectivo del servidor y servidora pública con 
valores y principios establecidos en la Constitución Política del Estado, que además de 
conducir a un correcto desempeño personal y laboral es la norma suprema del ordenamiento 
jurídico boliviano y goza de primacía frente a cualquier otra disposición normativa, en el 
presente caso frente a los reglamentos internos que deben adecuarse a la Ley fundamental, 
al respecto el cese de la aprobación de los Reglamentos Internos de Trabajo que se ha 
impulsado a través de la R.M. Nº 611/09 tiene su fundamentación en el criterio de que la 
mejor tutela a los derechos laborales se encuentra establecida en la Constitución Política del 
Estado y la Ley General del Trabajo, en ese entendido se advierte de antecedentes que no se 
acompañó el reglamento interno de la entidad gestora demandada para su aplicación 
conforme recomiendan convenios internacionales de la OIT y la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, en sentido que previamente debe realizarse un proceso interno para el 
despido de los trabajadores aunque no fue alegado en la presente causa sin embargo es 
importante su aclaración a fin de precisar y evitar confusiones en la interpretación de las 
normas laboral que si bien es cierto que deben ser en base a los Principios del Derecho del 
Trabajo y Derecho Procesal no es menos cierto como ya se dijo no son absolutos. 
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Por los fundamentos de hecho y derecho expuestos, teniendo en cuenta que la 
extinción de la relación de trabajo entre la actora y la Caja Nacional de Salud Regional 
Cochabamba fue por una prohibición de carácter constitucional y no así una causa 
injustificada como fundamenta la actora con la presente acción y exige como presupuesto el 
D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, cuya aplicación está supeditada a que el despido sea 
sin justa causa, caso que no ocurre en el presente caso, por lo que existiendo justificativos 
suficientes no corresponde disponer el reconocimiento y consiguiente pago a favor de la 
actora los derechos contemplados en su demanda, estos son: la reincorporación a su fuente 
de trabajo más el pago de sueldos devengados, a tal finalidad es innecesario ingresar en 
mayores consideraciones de orden legal respecto a que la entidad gestora como empleadora 
de la actora hubiere otorgado un Ítem como resultado de un concurso de méritos de acuerdo 
a la nota de 17 de mayo de 2010 cursante a fs. 29 por las razones precedentemente 
expuestas sucintamente. 

POR TANTO: El suscrito Juez 3º del Trabajo y Seguridad Social de la Capital del 
Departamento de Cochabamba, administrando justicia en primera instancia, a nombre de la 
ley y la jurisdicción especial que por ella ejerce; falla: declarando IMPROBADA la demanda 
de fs. 1 aclarada a fs. 83, sin costas; consecuentemente, se dispone no ha lugar a la 
reincorporación y demás derechos consignados en la demanda por parte de la Caja Nacional 
de Salud Regional Cochabamba representada por su Administrador Dr. Víctor Manuel Aguilar 
Velásquez. 

Esta sentencia de la que se tomará razón donde corresponde, se funda en las 
disposiciones legales citadas y es pronunciada en Cochabamba, a 16 de julio de 2013. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Marco A. Fajardo Montaño. - Juez 3º de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social 

Ante mí: Abg. José B. Santos Canaviri. - Secretario.  

AUTO DE VISTA 

22 de abril de 2015 

VISTOS: La apelación interpuesta por Lizeth Axel Pérez Almendras contra la 
Sentencia de 16 de Julio de 2013, dictada por el Juez 3º de Partido de Trabajo y Seguridad 
Social dentro el proceso laboral por reincorporación laboral seguido por Lizeth Axel Pérez 
Almendras. 

CONSIDERANDO: La apelación de la parte demandante que sustenta lo siguiente: 

1. La a quo establece en su sentencia como prueba de descargo la cursante a fs. 93-
134, lo que es incorrecto, porque la parte demandada, dentro el término legal de 10 días de 
haberse notificado con la apertura de plazo probatorio, no presentó ni ratificó prueba alguna, 
por lo que cuando dicha autoridad toma en cuenta como prueba un informe cursante a fs. 
122, va contra todo principio legal, más aún cuando esta parte adjuntó pruebas obtenidas en 
la vía administrativa, como la cursante a fs. 42, que se constituye en plena prueba del 
derecho de reincorporación al ser emitida por el Ministerio de Trabajo, que es obligatoria en 
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su cumplimiento a partir de su notificación que solo puede ser impugnada en la vía judicial, 
derecho que no ejercitó oportunamente la C.N.S., encontrándose como tal ejecutoriada, 
extremo que no fue reconocido por el a-quo, no obstante los Principios de Primacía de la 
Realidad, In dubio Pro-Operario y otros, en aplicación de lo dispuesto por el art. 2 del D.L. Nº 
16187. 

2. De la misma forma en su sentencia, pese a determinar cómo un tiempo laboral 
continuo del 6 de enero de 2010 al 30 de diciembre de 2011, estableciendo 1 año, 11 meses 
y 25 días de servicio, convalidando una continuidad y permanencia laboral según contrato de 
fs. 20 a 26, aun así no considera su reincorporación, al señalar en sentencia que: "tiempo de 
servicios que se reputa como continuos para los efectos legales y no existe fundamento de 
hecho ni de derecho respecto a la pretensión de haber prestado servicios continuos a partir 
del primer contrato de suplencia temporal. Ahora bien, corresponde determinar la procedencia 
o improcedencia de la reincorporación demandada, a este efecto acudimos..." Direccionando 
su actuar a una supuesta incompatibilidad de funciones que no fue impugnada por la parte 
adversa sino sobre el nepotismo y, menos que fuera establecida como aspecto a probar 
conforme a la relación procesal que dispuso con auto de 28 de febrero de 2013 de fs. 137, 
extremo que incluso lesiona su derecho al debido proceso, más aún si la C.N.S. no ha 
presentado o ratificado prueba alguna para que su autoridad considere resolver una eventual 
incompatibilidad de funciones, al cursar en obrados (V. fs. 179), el rechazo a la C.N.S. de 
proposición de prueba y su ratificación por ser extemporánea, como lo demuestra el auto de 
19 de junio de 2013. Según lo anotado, no es admisible que el a-quo resuelva aspectos que 
no fueron probados por la C.N.S., porque tal postura, atenta los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. 
Trab., al determinar ilegalmente como improcedente su reincorporación, dejando sin efecto la 
resolución del Ministerio de Trabajo cursante a fs. 4 y 42 y, la jurisprudencia del A.S. Nº 192 
de 4 de septiembre de 2012. 

3. Por otra parte señala, sin que el a quo lo hubiese establecido en la apertura del 
término de prueba el supuesto nepotismo usado por la C.N.S., dándose la libertad de resolver 
el mismo, pero con la figura de incompatibilidad, mencionando las literales de fs. 128 y 130, 
cuando éstas son simples fotocopias indebidamente acreditadas por la C.N.S., por cuanto su 
permanencia laboral se halla garantizada por la conminatoria emitida por el Ministerio de 
Trabajo. Sin embargo, la a-quo confunde y cita normas que corresponden a los servidores 
públicos, ajenas al sector público descentralizado al que pertenece. Además, no considera la 
plena prueba cursante a fs. 27, que advierte su permanencia total y continua, alegando el a-
quo que los contratos posteriores a ellos lo habrían dejado sin efecto, considerándola 
inapropiada, pese a demostrar su permanencia total y continua, constituyéndose los demás 
en contratos nulos de pleno derecho al sentir del art. 48 de la C.P.E., concordante con el art. 
4 de la L.G.T., aspecto que no fue considerado por el juzgador. 

Por ello, corresponde aclarar que el nepotismo ocurre cuando alguien tiene a otra 
persona trabajando en mayor jerarquía en la misma institución, muy diferente a la 
incompatibilidad que en ningún momento fue alegada en su defensa por la C.N.S., sino sólo 
nepotismo, el cual no fue demostrado, por lo que se interpreta que el a-quo actuó con exceso 
de autoridad y en forma ultrapetita, excediéndose en sus atribuciones, al emitir una sentencia 
sin prueba y sin establecer en la relación probatoria como punto a probar lo señalado y, sin 
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considerar el art. 3-g) del Cód. Proc. Trab., sobre el principio proteccionista de los derechos 
del trabajador, ratificado por el A.S. Nº 142 de 07 de agosto de 2012. 

4. Por último, la a quo no advierte que de evidenciarse dicha incompatibilidad, 
cursante a fs. 6 y 183 vta. que implique su despido por tal evidencia, debió seguírsele un 
proceso de responsabilidad administrativa, extremo que no fue tramitado, al haber aplicado 
directamente la RS 27 de enero de 2003 y la R.M. Nº 0133 de 28 de marzo de 2003, pese a 
que estando vigentes dichas normas la C.N.S. aceptó sus servicios desde diciembre de 2005 
según prueba cursante a fs. 5, por lo que no corresponde la aplicación retroactiva de ninguna 
sanción por ser vulneradora a sus derechos laborales. 

Conforme a lo expuesto solicita que el tribunal de alzada revoque la sentencia 
apelada y, deliberando en el fondo determine procedente su reincorporación. 

CONSIDERANDO: Que, analizado el recurso de apelación planteado dentro los 
alcances del art. 236 del C.P.C., se establece lo siguiente: 1. Previamente es preciso destacar 
como derecho aplicable a la problemática planteada el art. 46 de la C.P.E., por el cual toda 
persona tiene derecho: " 1. Al trabajo digno, con seguridad industrial, higiene y salud 
ocupacional, sin discriminación, y con remuneración o salario justo, equitativo y satisfactorio, 
que le asegure para sí y su familia una existencia digna. 2. A una fuente laboral estable, en 
condiciones equitativas y satisfactorias. Tal disposición, además aclara, que “II El Estado 
protegerá el ejercicio del trabajo de todas sus formas”. 

Además, el art. 49-III, determina: "El Estado protegerá la estabilidad laboral. Se 
prohíbe el despido injustificado y toda forma de acoso laboral. La ley determinará las 
sanciones correspondientes". 

En tal sentido, se entiende la estabilidad laboral como la base de la vida económica 
del trabajador y de su familia. 

Con tal entendimiento, también el art. 10-I del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, 
por el cual, cuando el trabajador es despedido por causas no contempladas en el art. 16 de la 
L.G.T., puede optar por el pago de los beneficios o por su reincorporación. Además, del art. 
49-III que determina: "El Estado protegerá la estabilidad laboral. Se prohíbe el despido 
injustificado y toda forma de acoso laboral. La ley determinara las sanciones 
correspondientes". 

En tal sentido la estabilidad laboral es la base de la vida económica del trabajador y 
de su familia. Por tal razón el Convenio C-158 de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), adujo en su art. 4: "No se pondrá término a la relación de trabajo de un trabajador a 
menos que exista para ello una causa justificada relacionada con su capacidad o su conducta 
o basada en las necesidades de funcionamiento de la empresa, establecimiento o servicio". 
Mientras su art. 8, previó el derecho del trabajador a recurrir ante la autoridad competente 
cuando considere que la terminación de su relación de trabajo es 

injustificada. --- 2. Para el caso de autos, corresponde advertir en principio que la 
C.N.S. es una administración descentralizada del Estado, es decir, una de carácter público, 
sujeta tanto a la L. Nº 1178 de Administración y Control Gubernamental y, en ese marco 
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sistémico, por sus sistemas y subsistemas que la conforman (normas básicas). Como 
consecuencia de lo explicado por su Sistema de Administración de Personal aprobado con 
D.S. Nº 26115 de 16 de marzo de 2001, en cuanto a la forma de ingreso, permanencia, 
movilidad y retiro de los trabajadores se refiere, conforme previenen a este efecto los artículos 
3 y 4 de la L. Nº 1178 y 2 del anexo al D.S. N° 26115. 

En tal sentido, el argumento de apelación y del Ministerio de Trabajo es parcialmente 
cierto, porque para el caso de tratarse de proteger los derechos laborales que benefician a las 
trabajadoras y trabajadores del país, en el marco de aplicación del art. 48 de la C.P.E. 
Plurinacional, se aplica la Ley General del Trabajo y sus disposiciones anexas, sin darse 
cuenta no obstante, que también lo son para la C.N.S., las disposiciones del derecho 
administrativo vinculadas con la administración de personal, en el marco de regulación de 
este sistema y la búsqueda de la eficiencia funcionaria, considerando que las Normas Básicas 
de Administración de Personal son de uso y aplicación: obligatorios en todas las entidades del 
sector público señaladas en los arts. 3 y 4 de la L. Nº 1178 de Administración y Control 
Gubernamentales, el art. 3° de la L. Nº 2027 Estatuto del Funcionario Público y la L. Nº 2104 
modificatoria a la L. Nº 2027. 

3. Por tal razón el art. 234 de la C.P.E. Plurinacional, refiriéndose a la generalidad de 
servidores públicos, sean funcionarios o empleados públicos, señala que para acceder al 
desempeño de funciones públicas, se requiere contar con la nacionalidad boliviana, ser mayor 
de edad, haber cumplido con los deberes militares, no tener pliego de cargo ejecutoriado, ni 
sentencia condenatoria ejecutoriada en materia penal, pendientes de cumplimiento, no estar 
comprendido en los casos de prohibición y de incompatibilidad establecidos en la constitución 
(arts. 236 y 239), estar inscrita o inscrito en el padrón electoral, y hablar al menos dos idiomas 
oficiales del país. Y, de manera específica, el art. 236-II Constitucional prescribe: "Son 
prohibiciones para el ejercicio de la función pública: III) Nombrar en la función Pública a 
personas con las cuales tengan parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad". 

Al respecto, conviene previamente señalar que el nepotismo, como un posible efecto 
de la incompatibilidad funcionaria, se constituye en un resabio de la administración pública, 
por tratarse de una práctica inadecuada que propicia un conflicto de intereses entre el ámbito 
personal y el interés colectivo que restringe el acceso laboral a la administración en 
condiciones regulares de igualdad. Por ello, está prohibido constitucionalmente el 
nombramiento y contratación de personal hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo 
de afinidad, por las injerencias personales que directa o indirectamente suele suscitar en 
perjuicio de la administración, perturbando inclusive la disciplina laboral. 

4. En el caso, la C.N.S. ha sostenido su decisión en las disposiciones señaladas, 
además de las provenientes de las leyes finánciales de las gestiones 2008, 2009, 2011 y 
2012 que prohíben el ejercicio de funciones de quienes mantengan un grado de parentesco y 
de afinidad ya aludido, habiendo caído en tal prohibición la apelante. En tal sentido, no es 
evidente que el A-quo hubiese lesionado sus derechos a la estabilidad laboral y a la 
protección de sus derechos previstos en los arts. 46-II y 48II, de la C.P.E. Plurinacional como 
sostiene la apelación, tomando en cuenta que la decisión asumida por la C.N.S. no deviene 
de ninguna causal de destitución que se encuentre prevista por los arts. 16 y 9 de la L.G.T., y 
D.R.L.G.T., sino de un acto administrativo sustentado constitucionalmente. En tal sentido, 
tampoco podía ser objeto de decisión al previo consentimiento de la demandante a un 
proceso administrativo interno, porque en realidad la aludida no incurrió en falta laboral 
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alguna, sin que contenga relevancia el hecho también aceptado por el a-quo, que su 
condición contractual era continua e ininterrumpido de 1 año, 11 meses y 25 días, del 6 de 
enero de 2010 al 30 de diciembre de 2011, porque su contrato inicialmente temporal se 
convirtió en uno de carácter indefinido en previsión del D.L. Nº 16187. 

En tal sentido, los extremos vertidos por el informe JRRHH-I-55/12 emitido por 
Recursos Humanos de la C.N.S., contuvieron el sustento técnico-administrativo necesario 
para que la decisión asumida por la C.N.S., y la del propio a-quo en Sentencia, encuentren el 
sustento legal debido. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia 
de Cochabamba, CONFIRMA la Sentencia de 16 de julio de 2013. 

Vocal Relator: Dr. Oscar Freire Arze. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.: Dres. Juan Carlos Claros Sandoval. - . Oscar Freire Arze 

Ante mí: Elianca Villarroel Pérez.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 216 a 218, interpuesto por Lizeth 
Axel Pérez Almendras, contra el A.V. Nº 78/2015 de 22 de abril, pronunciado por la Sala 
Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, dentro del 
proceso social de reincorporación, seguido por Lizeth Axel Pérez Almendras, contra la Caja 
Nacional de Salud, el Auto de 6 de diciembre de 2016 que concedió el recurso, el A.S. N° 
12/2017-A de 12 de enero que admitió el recurso, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO I: 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
Nº 3 del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, emitió la Sentencia de 16 de 
julio de 2013 (fs. 181 a 185), declarando improbada la demanda de fs. 1 y vta., de obrados, 
argumentando que no corresponde la reincorporación de Lizeth Axel Pérez Almendras, por no 
evidenciarse el despido injustificado alegado, habiéndose demostrado que no puede ejercer 
la función pública, por previsión del art. 236.III de la Ley Fundamental, no siendo viable en 
consecuencia el pago de sueldos devengados. 

I.2.- Auto de Vista 

Deducido recurso de apelación, la Sala Social y Administrativa del Tribunal 
Departamental de Justicia de Cochabamba, mediante A.V. Nº 078/2015 de 22 de abril (fs. 210 
a 212 y vta.,), confirma la Sentencia de 16 de julio de 2013, en cumplimiento al art. 236-III de 
la C.P.E. 

I.3.- Recurso de Casación 

Que, del referido auto de vista, Lizeth Axel Pérez Almendras, interpuso recurso de 
casación en el fondo, en el que expresó lo siguiente: 
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I.3.1.- La Sentencia declaró improbada la demanda y el auto de vista confirma la 
sentencia, alegando incompatibilidad de funciones, decisión amparada en los arts. 236-III y 
239 de la C.P.E., normativa que según manifiesta la recurrente no tiene relación con la 
problemática, pues refiere a la prohibición de nombrar personas que tengan parentesco hasta 
el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad dentro de la función pública, no 
siendo evidente que haya designado a sus familiares para que trabajen en la Caja Nacional 
de Salud, al no tener un cargo de jerarquía, por lo que los extremos señalados por la C.N.S. 
no fueron probados, debiendo ser reincorporada a su fuente laboral. 

I.3.2 - Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, revoque el 
A.V. Nº 078/2015. 

CONSIDERANDO II: 

II. I.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Estando plenamente vigente el Código Procesal del Trabajo, se asume que las 
normas supletorias, en el actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (L. Nº 025) y 
el Código Procesal Civil (L. Nº 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen 
violación de los principios generales del derecho procesal laboral. 

Según la doctrina una resolución judicial (auto de vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in jundicando o error in procedendo. El recurrente plantea casación en el fondo, 
mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado 
erróneamente una norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para reclamar 
este error la casación en el fondo, por las causales previstas en el art. 271 del C.P.C. 

Adviértase que la finalidad de cada uno de estos recursos de casación es diferente, 
siendo una facultad de la parte recurrente el poder interponer simultáneamente ambos 
recursos, más no una obligación, conforme se advierte del contenido del art. 274 numeral del 
C.P.C., el recurrente presenta casación en el fondo, de acuerdo a los siguientes argumentos: 

La Sentencia declaró improbada la demanda y el auto de vista confirma la sentencia, 
alegando incompatibilidad de funciones, decisión amparada en los arts. 236-III y 239 de la 
C.P.E., normativa que según manifiesta la recurrente no tiene relación con la problemática, 
pues refiere a la prohibición de nombrar personas que tengan parentesco hasta el cuarto 
grado de consanguinidad y segundo de afinidad dentro de la función pública, no siendo 
evidente que haya designado a sus familiares para que trabajen en la Caja Nacional de 
Salud, al no tener un cargo de jerarquía, por lo que los extremos señalados por la C.N.S. no 
fueron probados, debiendo ser reincorporada a su fuente laboral. 

Al constituir el trabajo un derecho fundamental, se encuentra protegido por la propia 
constitución, que en su art. 46 hace referencia a que toda persona tiene derecho a un trabajo 
y el art. 49-III que prevé: “El Estado protegerá la estabilidad laboral. Se prohíbe el despido 
injustificado y toda forma de acoso laboral. La ley determinará las sanciones 
correspondientes”. 

Las causales de despido, están dispuestas en el art. 16 de la L.G.T. y 9 de su 
Decreto Reglamentario, referidas a: Perjuicio material causado con intención en los 
instrumentos de trabajo, revelación de secretos industriales, omisiones o imprudencia que 
afecte a la seguridad o higiene industrial, incumplimiento total o parcial del convenio, robo o 
hurto por el trabajador. 
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Por otro lado, el art. 236-III de la C.P.E., dispone: “Son prohibiciones para el ejercicio 
de la función pública: Nombrar en la función pública a personas con las cuales tengan 
parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad”. 

Corresponde tener presente que las causales dispuestas en los arts. 16 de la L.G.T. y 
9 de su Decreto Reglamentario, así como lo determinado en el art. 236-III de la C.P.E., no 
pueden ser simplemente afirmados por el empleador, sino que deben ser dilucidadas 
previamente en un proceso administrativo interno, que le permita a la trabajadora desvirtuar 
los hechos que se le atribuyen en resguardo de su derecho a la defensa y seguridad jurídica y 
en virtud de la presunción de inocencia que se encuentran garantizados por los arts. 115-II y 
116-I de la C.P.E., remitiéndonos también al art. 8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, que regula las garantías constitucionales y el debido proceso por lo que 
corresponde dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Fundamental, conforme manda su 
art. 410. 

El Convenio 158 de la Organización Internacional del Trabajo, en su artículo 7 prevé: 
“No deberá darse por terminada la relación de trabajo de un trabajador por motivos 
relacionados con su conducta o su rendimiento antes de que se le haya ofrecido la posibilidad 
de defenderse de los cargos formulados contra él, a menos que no pueda pedirse 
razonablemente al empleador que le conceda esta posibilidad”. 

Compulsando las normas glosadas y aplicándolas al caso de autos, cursa de fs. 122 
a 130, la siguiente documentación: Nota dirigida al Asesor Legal de la C.N.S. suscrita por el 
Jefe a.i. de Recursos Humanos, las misma que en su contenido señala:“ … El último contrato 
de trabajo eventual entre la C.N.S. y Axel Lizet Pérez almendras 11 de julio de 2011 por el 
tiempo de 6 de octubre de 2012 al 31 de diciembre 2012, habiendo concluido su contrato. 

Posteriormente no se renueva el contrato, en vista que se ha constatado la relación 
de parentesco con las Señoras Elizabeth Almendras Mena Supervisor administrativo y Marlen 
Almendras Mena Auxiliar de Enfermería, Trabajadoras de la Institución. La mamá de la Axel 
Lizet Pérez Almendras es Yolanda Almendras Mena, hermana de las funcionarias 
anteriormente mencionadas. Sin embargo, presenta una declaración jurada notariada que no 
tiene ningún parentesco con funcionarios de la Institución…” (sic); cursa de fs. 123 a 125 
formularios de compatibilidad por grado de parentesco, declaración jurada, de 15 de junio de 
2011, por la cual declara no tener parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad con algún funcionario que se encuentre cumpliendo sus funciones. 

La referida documentación, constituye prueba que debería haber sido desvirtuada, en 
su caso, por la trabajadora, a través de un proceso interno, de acuerdo al Reglamento Interno 
de la Institución, al haberse identificado que la declaración jurada cursante de fs. 128 a 125 
fuera falsa, o tiene contenido erróneo u otro, debiendo observarse la presunción de inocencia 
que se encuentra garantizada por los arts. 115-II y 116-I de la C.P.E., y velando el debido 
proceso, conforme a la definición legal que establece el art. 30.12 de la L.O.J, el debido 
proceso: “…Impone que toda persona tenga derecho a un proceso justo y equitativo, en el 
que sus derechos se acomoden a lo establecido a disposiciones jurídicas generales 
aplicables a los que se hallen en una situación similar; comprende el conjunto de requisitos 
que debe observar toda servidora o servidor judicial en las instancias procesales, conforme a 
la Constitución Política del Estado, los Tratados y Convenios Internacionales de Derechos 
Humanos y la ley…”. 
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Al respecto, si bien la Constitución Política del Estado abrogada estableció en su art. 
16 una configuración jurídica que contemplaba al debido proceso como derecho y garantía, 
es a partir del marco constitucional instituido el 9 de febrero de 2009 con la publicación y 
puesta en vigencia de la Constitución Política del Estado Plurinacional, que se efectuó un 
reconocimiento preciso e integral del debido proceso, desentrañando de manera específica 
las particularidades que hacen a su esencia y naturaleza, de tal forma le es reconocido en 
inicio, como una garantía debidamente tutelada por el Estado, tal cual dispone su art. 115-II: 
“…El Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, 
pronta, oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones…”; reconociéndolo además como un 
derecho, conforme se tiene del art. 117-I que señala: “…Ninguna persona puede ser 
condenada sin haber sido oída y juzgada previamente en un debido proceso…”; y finalmente 
como un principio en el que se funda la jurisdicción ordinaria establecido en su art. 180-I que 
dispone: “…La jurisdicción ordinaria se fundamenta en los principios procesales de gratuidad, 
publicidad, transparencia, oralidad, celeridad, probidad, honestidad, legalidad, eficacia, 
eficiencia, accesibilidad, inmediatez, verdad material, debido proceso e igualdad de las partes 
ante el juez…”.  

Por lo señalado, la institución al haber identificado un supuesto grado de parentesco 
entre funcionarios que trabajan dentro de la Caja Nacional de Salud según documentación de 
fs. 122 a 13 y una declaración jurada de parentesco supuestamente acusada de falsa por el 
empleador, hechos que por sí solos no constituyen causal fundada para el despido directo de 
la trabajadora, razón por la cual la institución al identificar estas anomalías debió instaurar 
previamente un proceso administrativo interno, correspondía valorar las pruebas a través de 
un debido proceso, y una vez que las mismas hayan sido probadas o desvirtuadas, proceder 
conforme a derecho, tomando en cuenta además de que nadie puede liberarse de su 
responsabilidad alegando desconocimiento de la ley. 

Por otro lado el art. 236-III de la C.P.E.,, es claro al señalar entre las prohibiciones de 
los funcionarios públicos: “Nombrar en la función pública a persona con las cuales tengan 
parentesco hasta el cuarto grado de afinidad y segundo de consanguinidad”, al respecto y de 
la revisión de obrados se determina que la demandante ocupaba el cargo de “técnica de 
laboratorio”, por lo que al no ser un cargo de alto nivel, no infringió la norma, pues la misma 
no tenía competencia para nombrar a sus supuestos parientes como funcionarios de la Caja 
Nacional de Salud, no encontrándose tampoco vulneración del art. 239 de la C.P.E., al no 
tener relación con el presente caso. Es necesario aclarar al respecto que el término de 
funcionario público se enmarca en los términos descritos en el Estatuto del Funcionario 
Público en su art. 3-I prevé: “El ámbito de aplicación del presente Estatuto abarca a todos los 
servidores públicos que presten servicios en relación de dependencia con cualquier entidad 
del Estado, independientemente de la fuente de su remuneración. II. Igualmente están 
comprendidos en el ámbito de aplicación del presente Estatuto los servidores públicos que 
presten servicios en las entidades públicas autónomas autárquicas y descentralizadas”, de 
igual manera el art. 4 del citado Estatuto señala: “Servidor público es aquella persona 
individual, que independientemente de su jerarquía y calidad, presta servicios en relación de 
dependencia a una entidad sometida al ámbito de aplicación de la presente Ley. El término 
servidor público, para efectos de esta Ley, se refiere también a los dignatarios, funcionarios y 
empleados públicos u otras personas que presenten servicios en relación de dependencia 
con entidades estatales, cualquiera sea la fuente de su remuneración”. Por lo que la 
demandada es considerada funcionaria pública en los términos descritos, pero la conducta 
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que se pretende atribuible no se enmarca dentro de lo señalado en los arts. 236.III y 239 de la 
C.P.E., Plurinacional. 

Se debe enfatizar también que, el Derecho del Trabajo encuentra como objetivo 
permanente el mantener un equilibrio en la relación laboral, teniendo presente que el 
trabajador tradicionalmente frente a su empleador se constituye en el más débil de dicha 
relación; es por ello, que se entiende la necesaria regulación de la autonomía de la voluntad 
que pretenda imponer restricciones y limitaciones o condiciones en desmedro del trabajador 
mediante normas legales que deban aceptarse obligatoriamente, que establezcan los 
parámetros de las relaciones de trabajo y sean interpretadas en base a principios protectivos 
que resguarden dicho desequilibrio natural, más allá de la mencionada autonomía de las 
partes. 

Por lo que también en el presente caso, es necesario identificar si entre la 
demandante y el demandado existió una relación laboral, en los términos de la Ley General 
del Trabajo, siendo que el demandado alega que solo se trata de contratos temporales con 
duración determinada, por lo que al respecto corresponde remitirnos al art. 49-II de la C.P.E. 
que señala la “Ley regulará las relaciones laborales relativas a contratos y convenios 
colectivos; salarios mínimos…” El art. 5 de la L.G.T., describe que el contrato individual de 
trabajo es aquel en virtud del cual una persona se obliga a prestar sus servicios intelectuales 
o manuales a otra, por una remuneración. El art. 6 también de la L.G.T., prevé: “El contrato de 
Trabajo puede celebrarse verbalmente o por escrito y su existencia se acreditará por todos 
los medios legales de prueba. Constituye la ley de las partes…” 

Por su parte el art. 2 del D.S. Nº 28699 del 1 de mayo del 2006 dispone: “De 
conformidad al art. 1 de la L.G.T., que determina de modo general los derechos y 
obligaciones emergentes del trabajo asalariado, constituyen características esenciales de la 
relación laboral: a) La relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto al 
empleador, b) La prestación de trabajo por cuenta ajena, c) La percepción de remuneración o 
salario en cualquiera de sus manifestaciones”, correspondiendo identificar si las 
características esenciales de la relación laboral se aplican al caso concreto: 

a) La relación de dependencia y subordinación de la trabajadora respecto al 
empleador: La subordinación y dependencia, componen el elemento principal para la 
identificación de la existencia del contrato de trabajo y consecuente relación laboral; la 
doctrina en la materia reconoce que este elemento conlleva un poder jurídico de mando 
detentado por el empleador, al que le corresponde un deber de obediencia por parte del 
trabajador, quien presta la labor o el servicio. En este elemento, el poder jurídico al que refiere 
el párrafo precedente implica la facultad del empleador de dirigir e imponer reglas en la 
actividad laboral; este elemento lleva implícito al denominado poder disciplinario del 
empleador que es ejercido por éste sobre la trabajadora o el trabajador, en relación a normas 
o parámetros sobre el desempeño de la labor o servicio. 

Otra de las características es: b) La prestación de trabajo por cuenta ajena, 
representada en una labor personal, física o intelectual que conlleva la realización de actos 
materiales, ejecutados por la trabajadora con su pleno conocimiento, en beneficio del 
empleador, ya sea una persona natural o jurídica, indistintamente. Desde esta perspectiva, la 
doctrina enseña que el trabajo por cuenta ajena exige tres características esenciales: a) Que 
el costo del trabajo corra a cargo del empleador; b) Que el resultado del trabajo se incorpore 
al patrimonio de aquél; y, c) Que sobre el mismo recaiga el resultado económico favorable o 
adverso, sin que el trabajador se vea afectado por el mismo. 
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Aplicando al caso de autos, quedó demostrado que la demandante prestaba sus 
servicios como Técnica de Laboratorio de la Caja Nacional de Salud, identificándose la 
ajenidad, que es el trabajo intelectual que prestó la trabajadora, realizando un trabajo por 
cuenta ajena, obligándose el empleador a retribuir la prestación recibida con la remuneración, 
aspecto corroborado con los contratos de trabajos suscritos. 

Por último, nos referimos a: c) La percepción de remuneración o salario en cualquiera 
de sus manifestaciones. Corresponde hacer incidencia en lo que se entiende por 
remuneración o salario, entendiendo que es la contraprestación por el trabajo desarrollado. 
En términos generales “salario significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere su 
denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por 
acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud de 
un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya efectuado o deba 
efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar” (C095 - Convenio sobre la 
protección del salario; 1949, Organización Internacional del Trabajo). 

En el presente caso, los montos percibidos por la trabajadora en retribución por el 
trabajo prestado a favor del demandado, se enmarcan dentro las características propias del 
salario o sueldo indemnizable ya que por los contratos de trabajo se constata el pago de un 
monto de dinero mensual. 

Por lo compulsado y por las pruebas cursantes en obrados, resulta por demás 
evidente la existencia de la relación laboral entre el demandante y el demandado, dentro del 
ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, en los términos señalados por el art. 3 del 
D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 que dispone: “Toda persona natural que preste 
servicios intelectuales y materiales a otra, sea esta natural o jurídica, en cuya relación 
concurran las características señaladas en el Artículo anterior, se encuentra dentro del ámbito 
de aplicación de la Ley General del Trabajo, y goza de todos los derechos reconocidos en 
ella…”. 

Adicionalmente, corresponde considerar la aplicación del art. 2 del D.S. Nº 16187 de 
16 de febrero de 1979 que establece: “No está permitido más de dos contratos sucesivos a 
plazo fijo. Tampoco están permitidos contratos a plazo en tareas propias y permanentes de la 
Empresa. En caso de evidenciarse la infracción de estas prohibiciones por el empleador, se 
dispondrá que el contrato a plazo fijo se convierta en contrato de tiempo indefinido”. Por lo 
que está determinado que sí, existió una relación laboral, independientemente que la 
demandante haya suscrito diferentes contratos, temporales con tiempo cierto de inicio y 
finalización, los cuales tratan de encubrir una relación perfectamente identificable en los 
términos de la Ley General del Trabajo y con todos los derechos reconocidos en ella, 
debiendo observándose el Principio de la Continuidad de la Relación Laboral, descrito en el 
art. 4 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 que prevé: “… donde a la relación laboral se le 
atribuye la más larga duración imponiéndose el fraude, la variación la infracción, la 
arbitrariedad, la interrupción y la sustitución del empleador”, asimismo, la RM 193/72 de 15 de 
mayo de 1972 prevé: “Los contratos de trabajo pactados sucesivamente por un lapso menor 
al término de prueba o plazos fijos que sean renovados periódicamente adquirirán la calidad 
de contratos a plazo indefinido a partir de la segunda contratación y siempre que se trate de 
realización de obras propias del giro de la empresa”, determinándose que los contratos 
sucesivos suscritos, adquirieron la calidad de contratos por tiempo indefinido, por lo que no 
puede alegar la Caja Nacional de Salud que los contratos fueron temporales y que tenían una 
duración determinada. 
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Analizados que fueron los principios de protección, continuidad laboral y de 
irrenunciabilidad de los derechos de la trabajadora, amparados en la Constitución Política del 
Estado, no puede alegarse que la desvinculación se debió porque la demandante y ahora 
recurrente haya obrado en contra de lo dispuesto por el art. 236-III de la C.P.E., como señala 
el Auto recurrido y la Sentencia de primera instancia. 

En el marco legal descrito, el Tribunal de Alzada incurrió en trasgresión, violación o 
errónea aplicación de normas, interpretación errónea y aplicación indebida de la ley al 
confirmar la sentencia de primera instancia como se acusó en el recurso de casación de fs. 
216 a 218 de obrados, correspondiendo en consecuencia, aplicar el parágrafo IV del art. 220 
del Código Procesal Civil, con la facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
numeral 1 del artículo 184 de la C.P.E., y en el numeral 1 del parágrafo I del artículo 42 de la 
Ley del Órgano Judicial N° 25 de 24 de junio de 2010, CASA el A.V. Nº 078/2015 de 22 de 
abril de 2015 y deliberando en el fondo declara probada la demanda de fs. 1 y vta., de 
obrados, debiendo Caja Nacional de Salud, reincorporar a la trabajadora, para en su caso, si 
corresponde, proceder a su despido, previo desarrollo de un proceso administrativo interno, 
siguiendo las reglas del debido proceso, en resguardo de sus derechos y garantías 
constitucionales.  

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 27 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   Página | 2398                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

 

203 
Flora Calle Copa c/  

Servicio Nacional del Sistema de Reparto SENASIR 

Reclamación  

Distrito: La Paz 

AUTO DE VISTA 

Dentro del proceso de reclamación seguido por Flora Calle Copa contra el Servicio 
Nacional del Sistema de Reparto  

La Paz, 1 de agosto de 2016 

VISTOS: En grado de apelación la resolución de fs. 181-186, recurso de apelación de 
fs. 220 - 222, auto de concesión de fs. 223, demás antecedentes del proceso administrativo. 

CONSIDERANDO: Que, dentro del Recurso de Apelación interpuesto por la 
Reclamante Flora Calle Copa en contra la Resolución N° 617/15 de 12 de agosto de 2015, 
emitida por la Comisión de Reclamación del Servicio Nacional del Sistema de Reparto, 
mediante la cual se resuelve; Único.- confirma la Resolución N° 00002552, de 9 de junio de 
2015 cursante a fs. 109 de obrados, emitida por la Comisión Nacional de Prestaciones del 
Sistema de Reparto, por encontrarse conforme a los datos del expediente y normativa en 
vigencia. Notificado que fue la interesada con dicha determinación, la misma interpone 
recurso de apelación en los términos expuestos mediante memorial cursante a fs. 220-222 de 
obrados administrativos, recurso que es concedido mediante Auto de fs. 223 de obrados, por 
ante el Tribunal Departamental de Justicia de La Paz en su Sala Social y Administrativa. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión, de los antecedentes del expediente, lo 
expuesto por el solicitante en el recurso de apelación, así como las disposiciones legales 
administrativas referidas que norman el presente tramite se establecen las siguientes 
consideraciones de orden legal: 

Que, el recurso de apelación interpuesto por Flora Calle Copa, derechohabiente del 
titular del derecho Nicolás Santander Quispe, manifiesta que la Resolución apelada se 
sustenta en datos equívocos y alejados de la verdad histórica, y por lo tanto vulnera sus 
derechos constitucionales consagrados en el art. 45 de la C.P.E. Así mismo sostiene que en 
septiembre de 1986 le otorgan la renta de vejez a su finado esposo, pero fallece el 24 de julio 
de 2012 como se evidencia del certificado de defunción adjunto en el expediente, dejándola 
como su única beneficiaria y asistiéndole el derecho, inicia su trámite de derechohabiente el 
13 de noviembre de 2012, y que mediante informe social establecen que hubo convivencia de 
la pareja los dos últimos años y que ambos contaban con libertad de estado, informes 
conforme manifiesta la apelante, constituyen indicios para determinar si corresponde o no la 
renta de derechohabiente en favor de las concubinas como es su caso, sin embargo este 
informe no fue tomado en cuenta para nada por la Comisión de Reclamación, considerando 
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además que es una persona de la tercera edad, enferma y discapacitada, razón por la cual 
inicio su trámite donde los funcionarios del SENASIR le habrían sugerido tramitar su 
resolución de unión conyugal para viabilizar su trámite y que no se preocupare por su renta, 
que le cancelarían todo en junto. 

En ese sentido, señala la apelante que tramitó su declaración de unión conyugal o de 
hecho, cuyo testimonio adjunta a su expediente, con el cual demuestra una relación conyugal 
de más de 20 años entre el fallecido y su persona. Por último, señala que el 3 de julio de 2015 
mediante Resolución N° 0002552, resuelve otorgarle renta única de viudedad equivalente al 
80% de la renta que le correspondía al causante, con la observación de que el mismo deberá 
ser cancelado a partir del mes de mayo de 2015, contraviniendo lo previsto por el art. 74 del 
Manual de Prestaciones de Rentas, así como el art. 20 del D.S. N° 822, por lo que insiste que 
en su caso la fecha de inicio de su trámite de derechohabiente data del 13 de noviembre de 
2012, razón por la cual apela la resolución emitida por la Comisión de Reclamación, la misma 
que incurre de igual forma en error al consignar la fecha de fallecimiento de su esposo como 
24 de julio de 2014, siendo el correcto 24 de julio de 2012, por lo que solicita en apego a los 
arts. 32 y 74 del Manual de Prestaciones y demás normas conexas el pago retroactivo de su 
Renta de Derechohabiente a partir del mes de noviembre de 2012. Argumentos con los que 
solicita se admita su recurso por ante la Sala Social del Tribunal Departamental de Justicia. 

Que, por lo expuesto precedentemente previamente es preciso señalar que el art. 32 
del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición aprobado por 
Resolución Secretarial N° 10.0.0.087, de 21 de julio de 1997, dispone: “ Se concede la renta 
de viudedad a la esposa sobreviviente, o a falta de ésta, a la conviviente que hubiera estado 
inscrita como tal en los registros de la Caja de Salud a la que pertenecía el asegurado, por lo 
menos un año antes a la fecha del fallecimiento del causante, siempre que el asegurado o 
conviviente no hubiera tenido impedimento legal para contraer matrimonio; vale decir, que el 
causante ostentaba el estado de soltero, viudo o divorciado mediante sentencia judicial 
ejecutoriada y que la vida en común se hubiera iniciado dos o más años antes del deceso 

Que, bajo este contexto legal, en principio es necesario tener presente que de fs. 123 
a 135 cursa los testimonios dentro del proceso familiar por reconocimiento de unión conyugal 
libre o de hecho, mediante el cual se establece la unión conyugal libre de hecho de la Flora 
Calle Copa con Nicolás Santander Quispe, por otro lado el Informe Social N° 226/2012 
cursante a fs. 71-72 de obrados, refiere que efectivamente los cónyuges han convivido por 
más de 20 años, asimismo no se cumple con el presupuesto establecido mediante el art. 32 
del Manual de Prestaciones, por lo que a efectos de cumplir con esta disposición legal, el 
SENASIR solicita a la interesada que previamente a determinar lo que corresponde, deberá 
presentar testimonio o fotocopia legalizada de sentencia judicial de declaración de unión libre 
o de hecho emitida por autoridad competente, en este entendido la controversia en el caso 
que amerita surge en establecer la fecha desde la cual debería ser beneficiada la 
Derechohabiente, en el caso que amerita es evidente que la interesada ha iniciado su 
respectivo trámite de derechohabiente el 13 de noviembre de 2012 conforme se puede 
verificar a fs. 41 de obrados, mediante la cual ciertamente ha adjuntado los documentos 
pertinentes para viabilizar su petición, sin embargo a esta solicitud se ha extrañado el 
documento esencial como lo es el testimonio o fotocopias legalizadas del proceso familiar de 
declaratoria de unión libre o de hecho, toda vez que la reclamante no se encontraba 
registrada en la caja de salud a la cual pertenecía el titular del derecho como establece el art. 
32 del Manual de Prestaciones, lo que constituye una falta grave atribuible solamente a la 
interesada. 
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Que, si bien en forma posterior se ha emitido la sentencia de reconocimiento de 
Unión Conyugal Libre o de Hecho, el antecedente data de fecha 5 de diciembre de 2014, es 
decir después de más de dos años de fallecimiento del de cujus, por lo que la interesada por 
medio de su representante legal, por memorial de fs. 144, recién el 21 de abril de 2015 
presenta el testimonio de la sentencia de reconocimiento de unión conyugal antes 
mencionado, por lo tanto al haber subsanado este requisito indispensable para acceder a su 
pretensión en la fecha mencionada, corresponde su pago conforme acertadamente a 
establecido la autoridad administrativa, en apego a lo previsto por el art. 471 del Cód. S.S., 
que textualmente seña; “ La falta de presentación de cualquiera de los documentos que 
acrediten el derecho del solicitante, determinara que se tome como fecha de solicitud el día 
de la presentación del o de los documentos que falten. La presentación de documentos se 
hará constar mediante nota en la que se indique que se los incluye y se sentara cargo 
indicando día y hora de su ingreso a la oficina” disposición legal que en concordancia con el 
art. 539 de su Decreto Reglamentario del cuerpo legal antes mencionado, han sido 
debidamente analizados por la Comisión de Reclamación del SENASIR, de lo que se 
concluye que los argumentos expresados en el recurso de apelación resultan inconsistentes, 
por no haberse demostrado vulneración alguna a los derechos de la reclamante. 

Que, del análisis anterior se concluye que, en la Resolución Administrativa apelada, 
se hizo una correcta interpretación normas constitucionales y legales aplicables al caso 
concreto, cuyo cumplimiento por su naturaleza de orden social es inexcusable, por lo cual 
este tribunal considera necesario avalar su determinación. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, resuelve: 
CONFIRMAR la Resolución N° 617/15, de 12 de agosto de 2015, cursante de fs. 181 a 186 
de obrados administrativos, por consiguiente, se mantiene firme y subsistente la Resolución 
N° 00002552 de 9 de junio de 2015 cursante a fs. 169 de obrados. Sea Previas las 
formalidades de ley. 

Vocal Relator: Dr. Freddy Paz Valdivia. 

Regístrese y notifíquese 

Fdo.: Dres.- Miryam Aguilar Rodríguez. - Freddy Paz Valdivia. 

Ante mí: Jeaneth Choque García. - Secretaria de Sala  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 232 a 236, interpuesto por Flora Calle Copa, 
dentro del proceso administrativo social de renta de viudedad al fallecimiento del titular 
Nicolás Santander Quispe, impugnando el A.V. Nº 128 de 1 de agosto del 2016, de fs. 229 a 
230, pronunciado por la Sala Social Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz, dentro del proceso de reclamación de pensiones, el Auto Nº 309/2016 de 
16 de noviembre que concede el recurso, el A.S. Nº 17/2017-A de 12 de enero, que admite el 
recurso, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO I: 

Por Resolución Nº 4233-86 de 17 de septiembre de 1986, la Comisión Nacional de 
Prestaciones de la Caja Nacional de Seguridad Social, otorgó renta de vejez a favor de 
Nicolás Santander Quispe. Al fallecimiento del beneficiario y tramitado el proceso 
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administrativo, la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, emitió la 
Resolución Nº 2397 de 25 de mayo de 2015 (fs. 149 a 150), por lo que determinó que 
corresponde otorgar Renta Única de Viudedad en calidad de conviviente a favor de Flora 
Calle Copa con matrícula 375415-CCF a partir de mayo de 2015. Posteriormente la Comisión 
Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto (SENASIR), pronunció la Resolución Nº 
2552/15 de 9 de junio cursante de fs. 159, la cual resuelve calificar y otorgar a favor de Flora 
Calle Copa, renta única de viudedad equivalente al 80% de la renta que le correspondía a su 
causante, en el monto de Bs. 1.764,89 incluidos incrementos de ley a partir del mes de mayo 
de 2015. 

A continuación, Flora Calle Copa interpuso recurso de reclamación, solicitando que 
se le otorgue la renta única de viudedad a partir de la fecha de inicio del trámite que data del 
año 2012, correspondiendo el pago del retroactivo correspondiente. 

El SENASIR, emite la Resolución de Comisión de Reclamación Nº 617/15 de 12 de 
agosto, la cual Confirma la Resolución Nº 2552 de 9 de junio de 2015, argumentando que 
Flora Calle Copa, solicita renta de derechohabiente el 13 de noviembre de 2012, sin embargo, 
el 21 de abril del 2015 mediante memorial adjunta el testimonio de sentencia sobre el proceso 
de reconocimiento de Unión Conyugal Libre o, de Hecho, la cual se declara probada, 
documentación solicitada por decreto de 19 de diciembre de 2012. La referida resolución 
argumenta que el pago de la renta de derechohabiente, se hará efectiva a partir del primer día 
hábil del mes siguiente a la presentación de la solicitud con todos los documentos necesarios, 
en cumplimiento de los arts. 471 y 539 del R. Cód. S.S. 

Posteriormente, Flora Calle Copa, interpuso recurso de apelación, que corre de fs. 
220 a 222, el que fue resuelto por A.V. Nº 128/2016 de 1 de agosto, pronunciado por la Sala 
Social, Contencioso Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, 
mismo que Confirma la Resolución de Reclamación Nº 617/15 de 12 de agosto, 
manteniéndose firme y subsistente la Resolución Nº 2552 de 09 de junio de 2015, arguyendo 
que si evidentemente la derechohabiente presentó su solicitud el 13 de noviembre de 2012, 
sin embargo no adjuntó el testimonio o fotocopias legalizadas del proceso familiar de 
declaratoria de unión libre o de hecho, la misma que fue extrañada dentro del proceso 
administrativo y presentada posteriormente el 21 de abril de 2015, por lo que en previsión de 
los arts. 471 y 539 del R. Cód. S.S., concluyen que la resolución apelada, hizo una correcta 
interpretación y aplicación de las normas constitucionales. 

CONSIDERANDO II 

II.1 Motivos del recurso de casación en el fondo. 

Flora Calle Copa, contra el A.V. Nº 128/2016 de 1 de agosto, por escrito de fs. 232 a 
236, interpone recurso de casación en el fondo, argumentando que: 

El Auto de Vista recurrido, no justifica ni técnica, ni legalmente su decisión, existiendo 
una carencia total de fundamentación jurídica, una apreciación contradictoria subjetiva de los 
hechos y de la normativa, avocándose a reproducir la cronología de los hechos, refiriéndose 
al art. 32 del Manual de Prestaciones en Curso de Pago de Adquisición y al 471 del R. Cód. 
S.S. artículos que fueron citados y no fundamentados. 

Continúa señalando que el SENASIR al emitir la Resolución de Derechohabiente, no 
vislumbró los principios sociales de equidad, solidaridad, oportunidad, eficacia señalados en 
la Ley Nº 65 de Pensiones, aspectos que deberían haber sido subsanados en el auto de vista 
recurrido, además que debió observar el contenido de los art. 74 del Manual de Prestaciones 
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de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, 20 del D.S. Nº 822, 471 del R. Cód. S.S. y el art. 
45 de la C.P.E. Manifiesta también que el auto recurrido, no consideró que la 
derechohabiente es una mujer discapacitada de la tercera edad, por lo que corresponde 
aplicar lo dispuesto en el art. 13 del Cód. S.S., al estar el Derecho del Trabajo y la Seguridad 
Social protegidos y garantizados constitucionalmente por el Estado. 

II.2.- Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, Case el A.V. 
Nº 128/2016 de 1 de agosto de 2016, la Resolución N° 2552 de 9 de junio de 2015 de la 
Comisión Nacional de Prestaciones del SENASIR y la Resolución N° 617/15 del 12 de agosto 
de 2015 de la Comisión de Reclamación del SENASIR. 

Corrido en traslado el recurso de casación, el mismo es respondido por Juan Edwin 
Mercado Claros en representación del Servicio Nacional del Sistema de Reparto- SENASIR, 
quien responde en forma negativa el defectuoso recurso de casación, en resguardo de los 
intereses del Estado Boliviano, solicitando se declare Improcedente en la forma en Infundado 
en el fondo. 

CONSIDERANDO III: 

Fundamentos jurídicos del fallo 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación, para su resolución es 
menester realizar las siguientes consideraciones: 

La Constitución Política del Estado promulgada el 7 de febrero de 2009, crea un 
nuevo modelo de Estado, estructurado a partir del pluralismo, de ahí que el preámbulo de la 
Constitución, concibe que la construcción del nuevo Estado, está basada en el respeto e 
igualdad entre todos, dentro de los principios de complementariedad, solidaridad, armonía y 
equidad en la distribución y redistribución del producto social donde predomine la búsqueda 
del vivir bien, con respeto a la pluralidad económica, social, jurídica política y cultural de los 
habitantes del Estado boliviano y en convivencia colectiva con acceso al agua, trabajo, 
educación, salud, vivienda y seguridad social para todos; valores supremos que al estar 
insertos en la parte dogmática de la Norma Fundamental, determinan el contenido no sólo de 
su parte orgánica, sino también de la normativa infra-constitucional que deberá ser plasmada, 
interpretada y aplicada bajo los alcances de estos valores y principios rectores. En este 
contexto, el texto constitucional también establece la aplicación directa de los derechos 
fundamentales, así lo señala el art. 109-I de la C.P.E., entre los cuales se encuentra 
precisamente el derecho a la Seguridad Social. 

El art. 45 de la C.P.E., acusado de infracción, dispone: “Todas las bolivianas y 
bolivianos tienen derecho a acceder a la seguridad social…” disposición legal que es aplicada 
observando la reglamentación especial al respecto, es así que la renta de viudedad fue 
determinada por el SENASIR en cumplimiento a lo establecido en el art. 52 del Cód. S.S., que 
prevé: “La renta de viudedad se pagará en las condiciones previstas en el artículo anterior, a 
la esposa o a falta de ésta, a la conviviente que hubiere estado inscrita como tal en los 
registros de la Caja, por lo menos un año antes de la fecha de fallecimiento del causante, 
siempre que no hubiere existido impedimento legal para contraer matrimonio y que la vida en 
común se hubiere iniciado dos o más años antes del deceso. A falta de la esposa y en caso 
de no existir conviviente escrita en los registros de la Caja, tendrá derecho, a la renta, la 
conviviente que al momento del fallecimiento del asegurado, tenga hijos del causante o 
hubiese quedado en estado de gravidez para éste…”, observando también el SENASIR lo 
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dispuesto en el art. 32 del Manual de Prestaciones en Curso de Pago y Adquisiciones de la 
Unidad de Recaudaciones aprobado por la Resolución Secretarial Nº 10.0.0.084 de 21 de 
julio de 1997, señala: “Se concede renta de viudedad a la esposa sobreviviente, o a falta de 
ésta, a la conviviente que hubiera estado inscrita como tal en los registros de la Caja de Salud 
a la que pertenecía el asegurado, por lo menos un año antes de la fecha de fallecimiento del 
causante, siempre que el asegurado o conviviente no hubiera tenido impedimento legal para 
contraer matrimonio; vale decir, que el causante ostentaba el estado de soltero, viudo o 
divorciado mediante sentencia judicial ejecutoriada y que la vida en común se hubiera iniciado 
dos o más años antes del deceso…”. 

En ese sentido, y analizando el art. 74 del Manual de Prestaciones y Adquisiciones 
que dispone: “…dicha prestación será otorgada a partir del mes siguiente al de la 
presentación por el asegurado de la solicitud con todos los documentos que la justifiquen” 
, igualmente el art. 471 del R. Cód. S.S.,, prevé: “La falta de presentación de cualquiera de los 
documentos que acrediten el derecho del solicitante, determinará que se tome como fecha de 
la solicitud el día de la presentación del o de los documentos que falten. La presentación de 
documentos se hará constar mediante nota en la que se indique que se los incluye y se 
sentará cargo indicando día y hora de su ingreso a la oficina”, concordante con lo dispuesto 
en el 539 del mismo cuerpo legal, que dispone: “Las prestaciones en dinero de pago 
periódico, nacen a partir del primer día del mes siguiente al de la presentación por el 
asegurado de la solicitud con todos los documentos que la justifiquen (…). Por consiguiente, 
caducan todos los pagos a que hubiera tenido derecho el asegurado o los derecho - 
habientes por todo el tiempo anterior a la fecha de presentación de dicha solicitud o de 
resolución dela Comisión de Prestaciones de acuerdo al párrafo anterior”. 

En ese contexto, de la revisión de los antecedentes, se tiene que el 13 de noviembre 
de 2012, cursante a fs. 41 de obrados, Flora Calle Copa, presenta solicitud de renta de 
derecho habiente al fallecimiento de su concubino Nicolás Santander Quispe, adjuntando 
para el efecto la documentación que considera pertinente. Por decreto de 6 de marzo de 
2013, emitido por el SENASIR, se dispone que: “… la parte interesada deberá presentar 
Testimonio o Fotocopia Legalizada de Sentencia judicial de declaración de Unión Libre o de 
hecho emitida por autoridad competente” (sic), disposición que fue notificada el 3 de febrero 
de 2014 a la apoderada Josefina Navarro de Guzmán en virtud del Testimonio Nº 269/2013 
otorgado por el Notario Nº 18 de la ciudad de La Paz, Natalio Portugal Huanca, a fs. 93 cursa 
en antecedente certificación de la sección de afiliación y registro de la C.N.S., que señala que 
Flora Calle Copa no cuenta con seguro. 

Nuevamente a fs. 121, por decreto de 27 de marzo de 2015, se reitera que la 
documentación presentada durante el proceso administrativo no fue subsanada, debiendo 
presentar testimonio o fotocopia legalizada de sentencia judicial de declaración de unión libre 
o de hecho emitida por autoridad competente, decreto que fue notificado a fs. 121 y vta. el 21 
de febrero de 2015. 

Por memorial cursante a fs. 244, presentado el 21 de abril de 2015, adjunta 
Testimonio de Sentencia, misma que falla declarando Probada la demanda de reconocimiento 
de Unión Conyugal Libre o de Hecho, declarando la existencia de unión conyugal libre de 
hecho de Flora Calle Copa y Nicolás Santander Quispe desde el año 1992, con la 
documentación extrañada adjuntada, la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de 
Reparto, emitió la Resolución Nº 2397 de 25 de mayo de 2015, determinando que 
corresponde otorgar Renta Única de Viudedad en calidad de conviviente a favor de Flora 
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Calle Copa. Posteriormente la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto 
(SENASIR), pronunció la Resolución Nº 2552/15 de 9 de junio cursante de fs. 159, la cual 
resuelve calificar y otorgar a favor de Calle Copa Flora, renta única de viudedad equivalente 
al 80% de la renta que le correspondía a su causante, a partir del mes de mayo de 2015. 

De lo compulsado, queda establecido que los arts. 471 y 539 del R. Cód. S.S., en 
concordancia con el art. 52 del Cód. S.S., respaldan lo resuelto tanto por la instancia 
administrativa, como por la jurisdiccional, al señalar claramente que la fecha de pago de la 
renta de derecho habiente otorgada a favor de Flora Calle Copa, se realizará a partir el primer 
día hábil del mes siguiente a la presentación de la solicitud con todos los documentos 
requeridos por SENASIR, al estar claramente dispuesto que la falta de documentos que 
acrediten el derecho del solicitante, determinará que se tome como fecha de la solicitud el día 
de la presentación del documento que falte, por lo que al evidenciarse que si bien la 
recurrente presenta su solicitud el 13 de noviembre de 2012, la misma es observada por 
decreto de 6 de marzo de 2013 y decreto de 27 de marzo de 2015, presentando 
posteriormente la documentación extrañada por el SENASIR el 21 de abril del 2015, según 
memorial cursante a fs. 244, aclarando además que la normativa es benévola al señalar el 
art. 52 del Cód. S.S., que: “La renta de viudedad se pagará en las condiciones previstas en el 
artículo anterior, a la esposa o a falta de ésta, a la conviviente que hubiere estado inscrita 
como tal en los registros de la Caja, por lo menos un año antes de la fecha de fallecimiento 
del causante…”, situación que tampoco fue acreditada por la recurrente, pues en obrados 
cursa certificación de la Caja Nacional de Salud, que señala que no cuenta con seguro. 

En virtud de la relación precedente, caducaron los pagos a que hubiera tenido 
derecho la derechohabiente por todo el tiempo anterior a la fecha de presentación de la 
documentación requerida, conforme establece el art. 539 del Cód. S.S., entendiendo además 
que la presentación oportuna de la sentencia que declara probada la unión conyugal libre o 
de hecho es negligencia de la recurrente, misma que no puede ser suplida por la instancia 
administrativa ni jurisdiccional. Lo que demuestra, no ser evidentes las infracciones acusadas 
en el recurso de casación. 

Al respecto el Tribunal Supremo de Justicia, ha sentado la siguiente jurisprudencia: 

El A.S. Nº 88 del 09 -03-2011, de la Sala Social y Administrativa Segunda, señala: “El 
principal fundamento que originó la interposición del recurso de casación es la aplicación 
indebida del art. 471 del R. Cód. S.S., que expresamente determina: "La falta de presentación 
de cualquiera de los documentos que acrediten el derecho del solicitante, determinará que se 
tome como fecha de la solicitud el día de la presentación del o de los documentos que falten. 
La presentación de documentos se hará constar mediante nota en la que se indique que se 
los incluye y se sentará cargo indicando día y hora de su ingreso a la oficina." (sic). Al 
respecto, el asegurado expresa que tanto el ente asegurador como el jurisdiccional, no han 
aplicado correctamente el mencionado artículo, ocasionándole un perjuicio al otorgarle la 
renta a partir del mes de marzo de 2007. De una revisión minuciosa del proceso, se advierte 
que los reclamos del recurrente no son evidentes, puesto que el 31 de diciembre de 2001 
presentó solicitud de Renta Única de Vejez la misma que es desestimada, porque la fecha de 
nacimiento se encontraba consignada el 8 de agosto de 1947, es decir, sobre un dato erróneo 
y equivocado como el mismo asegurado reconoce en su memorial de reclamación de fs. 23, 
en el que textualmente aclara que no obró de mala fe y menos con falsedad hecho que 
obviamente no es de responsabilidad del ente asegurador; con posterioridad el asegurado 
indaga y subsana la cuestión de su edad, y mediante carta de 28 de febrero de 2007, recién 
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acredita la nueva fecha real de su nacimiento, lo que a su vez da origen a la Resolución Nº 
586 07 donde se le otorga la renta a partir del mes de marzo de 2007”. 

Respecto a los principios aludidos por la recurrente, de equidad, solidaridad, 
oportunidad, eficacia señalados en la Ley de Pensiones Nº 65, vigente en el país desde 
diciembre de 2010, no corresponde analizar los mismos, tomando en cuenta que la 
calificación y otorgación de la renta de viudedad en el caso de autos, tiene su origen en la 
Resolución Nº 4233-86 de 17 de septiembre de 1986, por la que la Comisión Nacional de 
Prestaciones de la Caja Nacional de Seguridad Social, otorgó renta de vejez a favor de 
Nicolás Santander Quispe, no siendo aplicable en consecuencia la normativa señalada. 

En consecuencia, este Supremo Tribunal de Justicia concluye que el auto de vista 
recurrido no transgrede ni vulnera ninguna norma, por el contrario, se ajusta a las 
disposiciones legales en vigencia, no siendo evidentes las infracciones acusadas en el 
recurso, correspondiendo resolver conforme prescribe el art. 220-II. del Código Procesal Civil, 
aplicable por la norma remisiva contenida en los arts. 633 del R. Cód. S.S., y 15 del MPRCPA 
aprobado por Resolución Secretarial Nº 10.0.0.087 de 21 de julio de 1997. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
numeral 1 del artículo 184 de la Constitución Política del Estado y en el numeral 1 del 
parágrafo I del artículo 42 de la Ley del Órgano Judicial, N° 25 de 24 de junio de 2010, 
declara INFUNDADO el recurso de casación cursante de fs. 232 a 236. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 26 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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204 
Julia Mejía Rojas vda. Vera c/ 

Servicio Nacional del Sistema de Reparto “SENASIR” 

Renta de Viudedad 

Distrito: Oruro 

AUTO DE VISTA 

Oruro, 31 de octubre de 2016 

Dentro del proceso de Renta de Viudedad seguida por Julia Mejía Rojas Vda. de 
Mario Vera Beltrán. Contra Servicio Nacional del Sistema de Reparto “SENASIR” 

. VISTOS: En grado de apelación la Resolución Comisión de Reclamación N°. 
811/2015 de 16 de noviembre de 2015 cursante de fs. 115 a 112 del cuaderno pronunciado 
por el Jefe de Unidad Jurídica a.i. y Director General Ejecutivo a.i. del Servicio Nacional del 
Sistema de Reparto “SENASIR”. dentro el proceso de viudedad seguida por Julia Mejía Rojas 
vda, de Vera contra el SENASIR, los antecedentes; y, 

CONSIDERANDO: I.- Que, la referida Resolución Administrativa N° 811/2015 de 16 
de noviembre de 2015 visible de fs. 115 a 112 del cuaderno declara: “Confirma la Resolución 
N° 00004508 de 23 de septiembre de 2015, de fs. 11 a 12 de obrados, emitida por la 
Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, por estar correctamente 
otorgada conforme disposiciones que rigen la materia.” (s.i.c.). 

Que, notificada la demandante con la referida resolución, en tiempo oportuno 
interpone recurso de apelación de fs. 127 a 128 del cuaderno con los fundamentos allí 
expuestos, siendo concedido dicho recurso por Auto de Comisión de Reclamación de 038/16 
de 19 de enero de 2016, remitiéndose el cuaderno original al Tribunal Departamental de 
Justicia. 

CONSIDERANDO II: Que, radicada la causa en esta instancia y previo sorteo se 
pasa a examinar en la pertinencia del art. 265 del Cód. Proc. Civ., con el siguiente 
fundamento de orden legal: 

1.- La recurrente alega en su memorial de recurso como sigue: 

a)-b)-c)-d). Que, su esposo Mario Vera Beltrán, profesor con Matrícula 400722-VBM. 
“Magisterio”, fallecido el 20 de marzo de 2012. 

El 14 de julio de 2015 habría solicitado Renta de Viudedad, la misma fue desestimada 
por aplicación de los arts. 532 del R. Cód. S.S. y 61 de Manual de Prestaciones de Rentas, 
vulnerando lo dispuesto por la Constitución Política del Estado y el D.S. N° 28888 de 18 de 
octubre de 2006 

e) Refiere asimismo el D.S. N° 28888, R.S. N° 109.0.0.087, la C.P.E. 
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En su petitorio solicita revocatoria de la Resolución Comisión de Reclamación N°. 
811/15 de 16 de noviembre de 2015. 

2.- Del agravio y fundamento expuesto se concluye: 

a) Que, ante el fallecimiento del profeso el mismo habría cumplido con el Régimen 
Básico y Complementario con 26 años de servicio 11 meses que hacen un total de 
cotizaciones 323, con renta total de Bs. 1.094,79. 

Sin embargo, el referido profesor había fallecido el 20 de marzo de 2012 como se 
evidencia de la literal de fs. 86 “Certificado de Defunción”, la solicitud de viudez fue activado 
por la viuda Julia Mejía Rojas vda. de Vera, luego de haber transcurrido tres años y cuatro 
meses se acredita con la prueba de fs. 85 en su condición de viuda solicita la renta de 
viudedad, en dicho trámite administrativo activado en dependencias del SENASIR no fue 
posible la otorgación de la renta de viudez por lo dispuesto en el art. 532 del R. Cód. S.S., 
que refiere “La acción de cualquier derecho habiente para reclamar una renta de los seguros 
de riesgos profesionales o de muerte, prescribe a los tres años de la fecha de fallecimiento 
del causante, aplicándose necesariamente la caducidad a que se refiere el art. 539.” 

Por el principio de justicia, corresponde hacer un análisis de la vigencia del 
Reglamento del Código de Seguridad Social que data el referido D.S. N° 05315 de 30 de 
septiembre de 1959, sin embargo, el de cujus falleció el 20 de marzo de 2012, o sea, en la 
vigencia de la nueva Constitución Política del Estado. El Reglamento de Seguridad Social 
data de 1959, puesta en vigencia por el Decreto Supremo de 30 de septiembre de 1959, sin 
embargo, posteriormente fue promulgado el D.S. N° 28888 de 18 de octubre de 2006 
expresamente refiere en su art. 10: "(Solicitud de renta del Sistema de Reparto para 
derechohabientes) A partir de la postulación del presente decreto supremo el derecho de 
solicitar una renta de derechohabiente en el Sistema de Reparto prescribe en 10 años.” En la 
interpretación de la norma líneas supra fue superado el Decreto Supremo del Reglamento de 
Seguridad Social, por este último D.S. N° 28888, en ese sentido no es evidente que prescriba 
el derecho del derechohabiente a los tres años, por el contrario, prescribe a los diez años, en 
tal razonamiento la Resolución de Comisión de Reclamación N°. 811/15 de 16 de noviembre 
de 2015, no fue la más adecuada, más cuando la derechohabiente al solicitar su renta de 
viudedad había cumplido con presentar lo exigido al efecto de su renta de viudez como 
cursan las pruebas de fs. 1 a 87 del cuaderno. 

b) Que, del análisis de los antecedentes como de los derechos de la derechohabiente 
misma que está amparada y protegida por la Constitución Política del Estado prevista en el 
art. 45-III “El régimen de seguridad social cubre atención por enfermedad, epidemias y 
enfermedades catastróficas; maternidad y paternidad; riesgos profesionales, laborales y 
riesgos por labores de campo; discapacidad y necesidades especiales, desempleo y pérdida 
de empleo; orfandad, invalidez, vejez y muerte; vivienda, asignaciones familiares y otras 
previsiones sociales”. En la interpretación de la norma suprema, los antecedentes del 
cuaderno y el derecho de viudez, corresponde analizar en los procesos administrativos, como 
en la jurisdicción ordinaria el espíritu de la Constitución Política del Estado, debe prevalecer el 
Principio de la Verdad Material sobre la verdad formal, también contenida en el art. 4-d) de la 
L. N° 2341 del Procedimiento Administrativo, como también regulado en los art. 180-I de la 
Carga Magna y art. 30-11 de la L.Ó.J., establece como un principio procesal a dicha verdad, 
con la finalidad de que toda resolución contemple de forma inexcusable la manera y cómo 
ocurrieron los hechos en estricto cumplimiento de las garantías procesales; es decir dando 
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prevalencia a la verdad pura, a la realidad de los hechos y aplicar de forma correcta la 
justicia. 

c) Como se tiene de la verdad material Mario Vera Beltrán fue profesor con un record 
de servicios de 26 años y 11 meses y total cotizaciones 323, empero ante su fallecimiento de 
20 de marzo de 2012 ya estuvo en plena vigencia la actual Constitución Política del Estado, lo 
que hace que las y los bolivianos tienen derecho a acceder a la seguridad social y muy en 
particular el art. 45-III de la norma referida, ya que, ante el fallecimiento del asegurado que 
hubiera aportado para el beneficio de la renta de vejez como de viudez que solicitó la 
derechohabiente, por mandato de la Norma Suprema, tiene derecho a la renta de vejez 
solicitada en base al principio de la verdad material y por mandato de las normas expuestas 
en el razonamiento de la resolución, en sentido que las leyes y derechos laborales son de 
orden público y de cumplimiento obligatorio, además que son inembargables e 
imprescriptibles, en esa interpretación corresponde pronunciar resolución en apego al 
principio de servicio a la sociedad como operadores de justicia de servir a la sociedad. Al 
respecto se tiene la jurisprudencia modulada por el A.S. N° 43 de 24 de febrero de 2014 
refiere: “Así también, debe tomarse en cuenta que conforme el art. 180.I de la C.P.E., la 
jurisdicción ordinaria encuentra como fundamento a la verdad material, principio procesal que 
además se encuentra-estipulado en el art. 30-11 de la L.Ó.J., por el cual, se obliga a las 
autoridades a fundamentar sus resoluciones con la prueba relativa sólo a los hechos y 
circunstancias, de la forma como ocurrieron y en estricto cumplimiento de las garantías 
procesales, es decir que se debe dar prevalencia a la verdad, a la realidad de los hechos, a la 
verdad pura, antes de subsumir el accionar jurisdiccional en ritualismos procesales que no 
conducen a la correcta aplicación de la justicia, de tal forma, el tribunal de alzada en base a 
toda la documentación presentada por la actora, concluyó que la misma se constituye en la 
legal y única beneficiaria de la renta de viudedad invocada. En tal sentido, los art. 158 y 162 
de la C.P.E., de 1967, vigente al momento de los hechos, consagran la irrenunciabilidad de 
los derechos sociales imponiendo al Estado la obligación de defender el capital humano, 
protegiendo la salud de la población, asegurando la continuidad de sus medios de 
subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de vida del grupo familiar, cuyos 
regímenes de seguridad social se inspiran en los principios de universalidad, solidaridad, 
unidad de gestión económica, oportunidad y eficacia, para cubrir las contingencias de 
enfermedad, maternidad, riesgos profesionales, invalidez, vejez, muerte, paro forzoso, 
asignaciones familiares, vivienda de interés social y otros, principios que se ratifican en los 
art. 35 y ss. C.P.E. actual y específicamente en el art. 56-III, cuando instituye: “Se garantiza el 
derecho a la sucesión hereditaria”. 

Por lo que corresponde pronunciar resolución en base a los razonamientos 
expuestos, se puede concluir que la autoridad administrativa no ha adecuado su resolución a 
derecho ni en los de la materia, por lo corresponde pronunciar resolución en previsión del art. 
218-II-3) del Cód. Proc. Civ. 

POR TANTO: La Sala Especializada y Contenciosa Administrativa y Social- 
Administrativo de este Tribunal Departamental de Justicia REVOCA la Resolución de 
Comisión de Reclamación N°. 811/15 de 16 de noviembre de 2015 cursante de fs. 115 a 112 
del cuaderno. Debiendo realizarse en la institución administrativa del SENASIR realizar los 
cálculos de la renta de vejez en previsión de la nueva normativa señalada en la presente 
resolución, sea en favor de la recurrente Julia Mejía Rojas vda. de Vera, desde la fecha que 
solicitó su renta de viudez, o sea, desde 14 de julio de 2015. 
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Vocal Relator: Dr. Osvaldo Fernández Quispe.  

Regístrese, hágase saber. 

Fdo.- Dres.: Osvaldo Fernández Quispe. – Virginia Colque Calle 

Ante mí: Abg. Ilegible. - Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 162 a 164, interpuesto por Edson Paolo 
Saavedra Carreño, en representación de Juan Edwin Mercado Claros en su calidad de 
Director General de Ejecutivo a.i. del Servicio Nacional del Sistema de Reparto, en virtud del 
Testimonio Poder N° 561/2016 otorgado por Edgar Waldo Montaño Nava, Notario de Fe 
Pública N° 56, de la ciudad de La Paz, impugnando el Auto de Vista AV-SECCASA- 119/2016 
de 31 de octubre, de fs. 158 a 160 de obrados, pronunciado por la Sala Especializada 
Contenciosa y Contenciosa Admirativa Social, Administrativa del Tribunal Departamental de 
Justicia de Oruro, dentro del proceso de renta de viudedad, el Auto Nº 297/2016 de 28 de 
noviembre de fs. 174 que concedió el recurso, el A.S. Nº 19/2017-A de 19 de enero que 
admite el recurso de fs. 180 y vuelta, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO I: 

Mediante Resolución Nº 5922 de 16 de abril de 1998, la Comisión de Calificación de 
Renta de la Dirección General de Pensiones, resuelve otorgar a favor de Mario Vera Beltrán, 
renta única de vejez. Posteriormente y tramitado el proceso administrativo de 
derechohabiente, la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, emitió la 
Resolución Nº 4508 de 23 de septiembre de 2015, que resolvió desestimar la renta de 
viudedad solicitada por Julia Mejía Rojas Vda. de Vera, argumentando que no corresponde 
atender la solicitud de derechohabiente, porque la misma se encuentra prescrita, en virtud de 
lo establecido en el art. 61 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y 
Adquisición. 

Interpuesto el Recurso de Reclamación de fs. 99 a 100, la recurrente manifiesta 
vulneración de sus derechos, al ser las disposiciones sociales y laborales de cumplimiento 
obligatorio y los salarios devengados inembargables e imprescriptibles. El Servicio Nacional 
del Sistema de Reparto (SENASIR), pronunció la Resolución Comisión de Reclamación Nº 
811/15 de 16 de noviembre cursante de fs. 112 a 115, la cual Confirma la Resolución Nº 4508 
de 23 de septiembre de 2015, argumentando que el art. 532 del R. Cód. S.S., en 
concordancia con el art 61 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y 
Adquisición establecen un plazo prudencial de 3 años para presentar la solicitud de 
derechohabiente computables a partir de la fecha del fallecimiento del causante y siendo que 
el causante falleció el 21 de marzo de 2012 y la solicitud de derechohabiente es presentada el 
14 de julio de 2015, la solicitud ha prescrito. 

Posteriormente, Julia Mejía Rojas vda. de Vera, interpone recurso de apelación, que 
corre de fs. 126 a 127, el que fue resuelto por Auto de Vista AV-SECCASA 119/2016 de 31 de 
octubre, pronunciado por la Sala Especializada Contenciosa y Contencioso Administrativa 
Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, que Revoca la 
Resolución de la Comisión de Reclamación Nº 811/15 de 16 de noviembre, disponiendo que 
el Servicio Nacional del Sistema de Reparto realice los cálculos de renta de vejez en previsión 
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a la normativa señalada en la resolución, en favor de Julia Mejía Rojas vda. de Vera desde el 
14 de julio de 2015. 

CONSIDERANDO II 

II.1 Motivos del recurso de casación en el fondo. 

Edson Paolo Saavedra Carreño, en su condición de apoderado legal de Juan Edwin 
Mercado Claros, Director General Ejecutivo del SENASIR, contra el Auto de Vista AV-
SECCASA-119/2016 de 31 de octubre, por escrito de fs. 162 a 164, interpone recurso de 
casación en el fondo, argumentando lo siguiente: 

El Auto de Vista recurrido, aplica el art 10 del D.S Nº 28888, mismo que dispone que 
el derecho de solicitar la renta de derechohabiente en el Sistema de Reparto prescriba a los 
10 años. Observando que el auto de vista no tomó en cuenta lo previsto en el art. 199 de la L. 
Nº 65 que mantiene vigente el art. 2 del D.S. Nº 28888 de 18 de octubre de 2006 y el D.S. Nº 
28322 de 1 de septiembre de 2005, por lo que el art. 10 del D.S. N° 28888 no está vigente y 
el derecho a solicitar la renta de derechohabiente en el Sistema de Reparto prescribe a los 3 
años, tal como dispone el art. 61 del Manual de Prestaciones en Curso de Pago de 
Adquisición. 

Continúa señalando que, el art. 108.1 de la C.P.E., hace referencia a los deberes que 
tienen los habitantes de conocer y hacer cumplir la Constitución y las Leyes, instaurando así 
el sistema de obligatoriedad en el cumplimiento del Derecho, por lo que se debe dar 
cumplimiento al art. 532 del R. Cód. S.S., que señala que la acción del derechohabiente para 
reclamar una renta, pago global o indemnización por muerte, prescribe a los 3 años a partir 
de la fecha del fallecimiento del causante, concordante con el art. 61 del Manual de 
Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, mismo que prevé que la acción para 
reclamar rentas o pagos globales de derechohabientes prescribe a los tres años, computables 
a partir de la fecha del fallecimiento del causante, disposiciones legales que fueron violadas 
por el Auto recurrido. 

Asimismo, manifiesta el recurrente, que el Tribunal Supremo de Justicia en el A.S. Nº 
541 de 28 de octubre de 2010 en su parte pertinente menciona que el reclamante no solicitó 
prestación alguna dentro del plazo establecido en el art. 532 del Reglamento del Código de 
Seguridad Social, por lo que la administración al emitir la resolución desestimando la solicitud 
ha obrado dentro del marco legal. 

II.2.- Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, Case el Auto 
de Vista AV-SECCASA-119/2016 de 31 de octubre. 

Corrido en traslado el recurso de casación, el mismo es respondido por Julia Mejía 
Rojas vda. de Vera, quien solicita se declare Infundado el recurso de casación e inmediata 
otorgación de su renta como derechohabiente. 

CONSIDERANDO III: 

Fundamentos jurídicos del fallo 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación, para su resolución es 
menester realizar las siguientes consideraciones: 

La Constitución Política del Estado promulgada el 7 de febrero de 2009, crea un 
nuevo modelo de Estado, estructurado a partir del pluralismo, de ahí que el preámbulo de la 
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Constitución, concibe que la construcción del nuevo Estado, está basada en el respeto e 
igualdad entre todos, dentro de los principios de complementariedad, solidaridad, armonía y 
equidad en la distribución y redistribución del producto social donde predomine la búsqueda 
del vivir bien, con respeto a la pluralidad económica, social, jurídica política y cultural de los 
habitantes del Estado boliviano y en convivencia colectiva con acceso al agua, trabajo, 
educación, salud, vivienda y seguridad social para todos; valores supremos que al estar 
insertos en la parte dogmática de la Norma Fundamental, determinan el contenido no sólo de 
su parte orgánica, sino también de la normativa infra-constitucional que deberá ser plasmada, 
interpretada y aplicada bajo los alcances de estos valores y principios rectores. En este 
contexto, el texto constitucional también establece la aplicación directa de los derechos 
fundamentales, así lo señala el art. 109-I de la C.P.E., entre los cuales se encuentra 
precisamente el derecho a la Seguridad Social. 

Así también, el 13-I de la C.P.E., establece que los derechos reconocidos en ella son 
inviolables, universales, interdependientes, indivisibles, progresivos y, que es el Estado quien 
tiene el deber de promoverlos, protegerlos y respetarlos, por lo que no es aceptable el 
argumento del SENASIR de desestimar la renta de viudedad solicitada por Julia Mejía Rocha 
vda. de Vera, al señalar que el causante fallece el 20 de marzo de 2012 y la solicitud de 
derechohabiente es presentada el 14 de julio de 2015, habiendo trascurrido más de 3 años 
del fallecimiento, amparando su decisión en el art. 61 del Manual de prestaciones de Rentas 
en Curso de Pago de adquisición, que prevé: “La acción para reclamar rentas o pagos 
globales de Derechohabientes, prescribe a los tres años de la fecha de fallecimiento del 
causante. Correrán los mismos plazos para la reclamación por los Derechohabientes de las 
prestaciones en dinero no prescritas ni caducas que no hubieran sido percibidas por el 
causante…”, concordante con el art. 532 del Reglamento del Código de Seguridad Social, 
que dispone: “La acción de cualquier derecho-habiente para reclamar una renta de los 
seguros de riesgos profesionales o de muerte, prescribe a los tres años de la fecha de 
fallecimiento del causante, aplicándose necesariamente la caducidad a que se refiere el art. 
539…”. 

En ese entendido y en una interpretación constitucional, es el Estado el encargado de 
proteger los derechos de los habitantes del territorio boliviano, y de defender el capital 
humano, protegiendo la salud de la población, asegurando la continuidad de sus medios de 
subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de vida del grupo familiar, cuyos 
regímenes de seguridad social se inspiran en los principios de universalidad, solidaridad, 
unidad de gestión económica, oportunidad y eficacia, además que no se debe olvidar que si 
bien rige el principio de especialidad, todas las personas naturales y jurídicas, los órganos 
públicos y las instituciones públicas, están sometidas a la Constitución Política del Estado que 
es la norma suprema del ordenamiento jurídico boliviano y goza de primacía frente a 
cualquier otra disposición normativa, conforme dispone el art 410 de la C.P.E. 

El análisis realizado nos lleva a la certeza de que estos aspectos no fueron tomados 
en cuenta por el SENASIR a momento de desestimar la renta de viudedad, traducidos en las 
resoluciones administrativas emitidas, debiendo además prevalecer la verdad material sobre 
la verdad formal, así los arts. 180-I de la C.P.E. y 30-11 de la Ley del Órgano Judicial (L.Ó.J.), 
establecen como un principio procesal, con la finalidad de que toda resolución contemple de 
forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en estricto cumplimiento de las 
garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad pura, a la realidad de los 
hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional en ritualismos 
procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia, es así que el fallecimiento 
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del causante según certificado de defunción cursante de fs. 86, se produjo el 21 de marzo de 
2012, encontrándose vigente la Constitución Política del Estado Plurinacional, y al ser la 
seguridad social un derecho fundamental el mismo resulta irrenunciable conforme establece 
el art. 48-3) de la C.P.E., esta norma reconoce que los derechos y beneficios en favor de las 
trabajadoras y los trabajadores no pueden renunciarse y son nulas las convenciones 
contrarias o que tiendan a burlar sus efectos, normativa que impide privar a los trabajadores 
de los beneficios sociales que reconocen las leyes, siendo además obligación del Estado 
velar por la seguridad social. 

En ese sentido, no es evidente que al haber presentado Julia Mejía Rojas Vda. de 
Vera la solicitud de renta de viudedad el 14 de julio de 2015, la misma haya prescrito, porque 
el causante falleció el 21 de marzo de 2012, en vigencia de la Constitución Política del Estado 
de 07 de febrero de 2009, por lo que el SENASIR tiene la obligación de valorar y considerar 
los documentos presentados por la derechohabiente cursantes de fs. 1 a 87 y fijar la renta de 
viudedad, conforme los fundamentos expuestos en los párrafos precedentes, y no limitarse a 
desestimar la solicitud, incumpliendo los principios constitucionales que rigen el sistema de la 
Seguridad Social señalados en el art. 45 de la C.P.E., cumpliendo así lo estipulado en el art. 
67-II de la Ley Fundamental, que prevé: “ El Estado proveerá una renta vitalicia de vejez, en 
el marco del sistema de seguridad social integral, de acuerdo a ley” y en el art. 48-3) que 
señala: “los derechos y beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras y trabajadores no 
pueden renunciarse, y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus 
efectos” (negrillas incluidas), por lo que corresponde cumplir y hacer cumplir la Constitución 
Política del Estado conforme lo establecido el art. 108-1. 

Respecto a la vigencia del Reglamento del Código de Seguridad Social que data de 
1959, es prudente analizar que el 18 de octubre de 2006 se promulgó el D.S. Nº 28888 que 
su art. 10 prevé: “A partir de la postulación del presente decreto supremo el derecho a 
solicitar una renta de derechohabiente en el sistema de reparto prescribe a los 10 años”, sin 
embargo la presente norma no tiene aplicación porque ha sido derogada por disposición del 
art. 199 de la L. N° 65 del 10 de diciembre de 2010, que señala: “Se mantiene vigente el art. 2 
del D.S. Nº 28888, de 18 de octubre de 2006 y el D.S. Nº 28322, de 1 de septiembre de 
2005”. 

Por último, si bien el A.S. Nº 541 de 28 de octubre de 2010, emitido por la Corte 
Suprema de Justicia, aplica el art. 532 del R. Cód. S.S., señalando que el plazo para solicitar 
la renta de viudedad prescribe a los 3 años, en contradicción a lo analizado y fundamentado 
en el presente auto supremo, corresponde aclarar al respecto que el entendimiento y la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo de Justicia se ha modulado a partir del 2012, de acuerdo 
a lo siguiente: 

El A.S. Nº 152/2014 de 17 de julio de 2014, prevé: “Asimismo, la institución recurrente 
señaló como norma infringida, el art. 61 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de 
Pago y Adquisición, que dispone “La acción para reclamar rentas o pagos globales de 
derechohabientes, prescriben a los tres años de la fecha de fallecimiento del causante. 
Correrán los mismos plazos para la reclamación por los derechohabientes de las prestaciones 
en dinero no prescritas ni caducas que no hubieran sido percibidas por el causante”; a su vez, 
el art. 64 de la L. N° 65 de 10 de diciembre de 2010, dispone “I. Las Prestaciones de Invalidez 
por Riesgo Común, Riesgo Profesional y Riesgo Laboral deberán ser exigidas en un plazo 
máximo de tres (3) años contados desde el día o periodo que ocurrió la invalidez, según 
corresponda. II. El derecho de exigir la Pensión de Vejez y la Pensión Solidaria de Vejez no 
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prescribe. III. Las Pensiones por Muerte o pagos de Compensación de Cotizaciones deberán 
ser exigidas en un plazo máximo de tres (3) años, contados desde el día en que ocurrió el 
fallecimiento del Asegurado”. En el caso de autos, si bien la normativa y jurisprudencia 
señalada por la parte recurrente, claramente dispone que el plazo para reclamar la renta de 
los seguros de riesgos profesionales o de muerte, prescriben a los tres años del fallecimiento 
del asegurado; de acuerdo al certificado de defunción cursante de fs. 85, Mario Merlo Cutile 
falleció el 29 de junio de 2006, por lo que, haciendo un cómputo del plazo determinado por la 
legislación aplicable, la acción de la derechohabiente prescribiría el 29 de junio de 2009; no 
obstante, el SENASIR olvida que, al entrar en vigencia la Constitución Política del Estado el 7 
de febrero de 2009, interrumpió el cálculo, por lo que resulta imposible su caducidad, de 
acuerdo a los argumentos planteados por la Comisión de Reclamación de la entidad 
impugnante; máxime si las disposiciones citadas en el recurso tienen jerarquía inferior a la 
Carta Magna. En efecto, el art. 48-IV de la norma suprema, dispone que: “Los salarios o 
sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la seguridad social 
no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia, y 
son inembargables e imprescriptibles”; por lo que, el referido precepto se encuentra en plena 
concordancia con los principios protectores de la seguridad social de universalidad, 
integralidad, equidad, solidaridad y eficacia; y, el art. 410 de la ley fundamental relativo a la 
primacía constitucional (…). Consecuentemente, el Estado tiene la obligación de defender el 
capital humano, protegiendo la salud de la población asegurando la continuidad de sus 
medios de subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de vida del grupo familiar, 
cubriendo las contingencias de enfermedad, maternidad, riesgos profesionales, invalidez, 
vejez, muerte, paro forzoso, asignaciones familiares, vivienda de interés social y otros, 
mismos que se encuentran ratificados en los arts. 35 y ss. de la C.P.E.” 

De acuerdo con el razonamiento expuesto, el auto de vista recurrido no transgrede ni 
vulnera ninguna norma, por el contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, no 
siendo evidentes las infracciones acusadas en el recurso, correspondiendo resolver conforme 
prescribe el art. 220-II. del Cód. Proc. Civ., aplicable por la norma remisiva contenida en los 
arts. 633 del R. Cód. S.S. y 15 del MPRCPA aprobado por Resolución Secretarial Nº 
10.0.0.087 de 21 de julio de 1997. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
numeral 1 del art. 184 de la C.P.E. y en el numeral 1 del parágrafo I del art. 42 de la L.Ó.J. N° 
25 de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso de casación cursante de fs. 162 a 
164, sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 27 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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205 
Rolando Alarcón Choquehuanca y Otros c/ 

Empresa AXS Bolivia S.A. 

Reincorporación 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social de reincorporación seguido por Rolando Alarcón 
Choquehuanca, Hugo Marcelo Duran Mollinedo y Mario Iban Álvarez Núñez, contra la 
Empresa AXS Bolivia S.A. 

VISTOS. - La demanda de fs. 152 a 156 vta., de obrados, modificada de fs.152 a 164 
de obrados, todo lo demás que ver convino y se tuvo presente: 

CONSIDERANDO: Que, por memorial de fs. 152 a 156 vta., modificada de fs. 159 a 
164 de obrados, se apersona Rolando Alarcón Choquehuanca, por sí y en representación de 
Hugo Marcelo Duran Mollinedo y Mario Iban Álvarez Núñez, e inicia acción social aseverando 
que fueron contratados como trabajadores a plazo fijo por un año y que posteriormente como 
trabajadores permanentes, teniendo como actividad quien responde a nombre de Rolando 
Alarcón Choquehuanca, como ingeniero especialista en instalación ADSL, en la rama de 
internet, mantenimiento de clientes corporativos y masivos entre otros de AXS Bolivia S.A. 
con domicilio laboral en la Av. 20 de octubre Edif. San José, Zona de Sopocachi a la que 
habría ingresado el 25 de febrero de 2008 con horarios continuos de 14:00 a 21:30 hrs. con 
un salario mínimo de Bs. 3.742,20.-. Asimismo, afirma que Hugo Marcelo Duran Mollinedo, 
habría ingresado a trabajar a AXS Bolivia S.A. el 1 de septiembre de 2009 con horario 
comprendido entre hrs. 08:30 a 12:30 y 14:30 a 18:30 como ingeniero en soporte en datos, 
realizando mantenimiento de la Red, Metro Eternet, y otros trabajos, en la empresa AXS, 
cuyo domicilio laboral ubicado en calle 18 de Cala Coto de la Zona Sur Oficina Central, con 
un haber mensual de Bs. 8.045,48; y Mario Iban Álvarez Núñez, quien habría sido contratado 
el 1 de agosto de 2001, con los horarios de trabajo comprendidos entre hrs. 09:00 a 13:00 y 
de 15:00 a 19:00, como Técnico Especialista en TX de Datos, realizando mantenimiento de la 
Red, Metro Eternet, con domicilio laboral ubicado en calle México Edif. México Zona Central, 
responsable del Nodo México con un haber mensual de Bs. 4.694,22. 

El demandante afirma que la empresa demandada tiene su domicilio principal en la 
calle 18 de Cala Coto de la Zona Sur, pero que por la actividad de servicios tiene varios 
nodos, cada uno a cargo de un trabajador, mismos que estarían ubicados en diferentes 
puntos de la ciudad. Asimismo, afirma que los trabajadores cumplieron su trabajo sin mostrar 
anormalidades en su trabajo hasta la fecha de su despido el 20 de febrero de 2013, 
señalando que no incurrieron en faltas previstas por el I art. 16 de la L.G.T., y el art. 9 del 
Decreto Reglamentario. Sufriendo su despido conforme a memorándum de despido RRHH 
RET N° 005/2003, N° 002/2013, N° 006/2013, respectivamente, los cuales son de 20 de 
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febrero de 2013, donde se señala que habrían incurrido en las causales de despido que 
señala la L.G.T., en su art. 16 y 68 de la L.G.T. y art. 69 de su Decreto Reglamentario, 
"Introducir y consumir bebidas alcohólicas en los centros de trabajo son actos prohibidos pues 
afectan la higiene y seguridad industrial" el cual ocurrió el 8 de febrero de 2013, falta que se 
cometió en el Nodo México, por el cual se rescinde el contrato. Al respecto afirma que. 

Rolando Alarcón Choquehuanca al trabajar en horario de segundo turno no le 
permitía estar en el Nodo México, ni participar en dicho evento y menos introducir bebidas 
alcohólicas al lugar de trabajo por lo que sería falso los aspectos contenidos en su 
memorándum de despido. Sin embargo afirma que en dicha empresa sería tradicional el 
Brindis y refrigerio de cada año, que por regla se realizaba en el Nodo México como símbolo 
de ser la primera oficina donde nació la empresa con la Challa simbólica, a tal efecto se 
declara el horario continuo para todos quienes trabajan en horario regular, como es el caso 
del co-demandante Rolando Alarcón Choquehuanca, y que por la Administración Gerencial 
no se evidencio la prohibición de la ceremonia tradicional, por lo que algunos de los 
trabajadores habría participado en el brindis de honor, aclarando que el trabajo realizado en el 
Nodo México por el señor Mario Iban Álvarez Núñez habría concluido a hrs. 15:30 del 8 de 
enero de 2013, abandonado su fuente de trabajo, sin embargo por razones de emergencia y, 
teniendo trabajo pendiente de enlace con la Empresa TACA, cliente corporativo muy 
importante para la empresa, habría retornado al Nodo México a hrs. 18:00 a esperar la 
autorización de TACA el corte de servicio y hace las pruebas, toda vez que el servicio habría 
sufrido corte y micro cortes, altas y bajas,, operación que dura de entre una a dos horas, en 
cuyo espera de corregir dicha irregularidades Mario Iban Álvarez Núñez, conjuntamente con  
Hugo Marcelo Duran Mollinedo, quien habría llegado más tarde al lugar a apoyar el trabajo, 
habría comprado sándwich y gaseosas y que la personal de seguridad María Rosales habría 
comprado las serpentinas, globos y otros para realizar la challa simbólica, destacando que: El 
evento fue realizado fuera de los horarios de trabajo, Rolando Alarcón no participo de la 
celebración por el tema de sus horarios de trabajo asignado, la challa simbólica se realiza 
todos los años como también los festejos de 1 de mayo, el cual no fue cancelada por la 
administración gerencial de la empresa, no se puso en riesgo la vida de trabajadores o la 
seguridad de la empresa, ya que dicha empresa no es industrial sino una empresa que brinda 
servicios, para dicha actividad se dio el horario continuo, sino no tendría sentido el haber 
emitido el horario continuo cuyo documento cursa de fs. 10 y 61, el Estado respeta y 
garantiza la libertad de religión y de creencias espirituales, de acuerdo con sus 
cosmovisiones, el Estado es independiente de la religión". 

Por otro lado, hace conocer que los trabajadores no realizaron ningún daño material a 
la empresa que afecte la funcionalidad del mismo y que además la empresa asumió la 
política, de despidos masivos, bajo el pretexto de reestructuración, en consecuencia por todo 
lo expuesto y al amparo de los art. 16 de la L.G.T.,, art. 9 de su Decreto Reglamentario art. 
48-II, 49-III) y 116 de la C.P.E.,, art. 4 del D.S. N° 28699 así como en el Convenio de la OIT, 
demanda la Reincorporación laboral de cada uno de los actores en sus puestos que 
ocupaban al momento del despido y la restitución de los derechos sociales, como el pago de 
sueldos y salarios, pagos de AFP – de largo plazo y corto plazo, más gastos y costas 
profesionales. 

Que, por decreto de fs. 165 de obrados se admite la demanda corriéndose en 
traslado a la empresa AXS Bolivia S.A. representada legalmente por, Richard Sandoval Krust 
en su condición de Gerente General, para que responde en el plazo previsto ene. art. 124 del 
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Cód. Proc. Trab., siendo legalmente citado mediante cedula tal cual consta por la diligencia 
cursante de fs. 169 de obrados. 

Que, mediante memorial de fs. 180 a 182 de obrados, se apersona Patricia Inés 
Corrales Aramayo en su calidad de Representante legal de AXS Bolivia S.A., en mérito de 
representación N° 1229/2013 de 4 de septiembre de 2013, contestando negativamente a la 
demanda, exponiendo que la presente acción estaría sujeta a falsas y carentes fundamentos 
lógicos - jurídicos, rechazando por completo todos los términos de la demanda, bajo los 
siguientes términos: 

- En fecha 8 de febrero de 2013 empresa comunico a todos los trabajadores que 
trabajarían en horario continuo hasta 15:30 horas, y que posteriormente deberían retirarse, 
puesto que no había ninguna actividad organizada por la empresa. 

- Que en esa fecha los demandantes dentro del presente proceso se retiraron de su 
fuente laboral a hrs. 15:30 al igual que los demás trabajadores y que a hrs. 18:30 se hacen 
presente sin autorización alguna con el fin de consumir bebidas alcohólicas junto con otros 
trabajadores y terceras personas. 

- Los trabajadores ingresaron a hrs. 18:30 y se retiraron a hrs. 23:30 luego de haber 
consumido bebidas alcohólicas. Acto que es constatado por el guardia de seguridad a quien 
amenazaron para que no informara al respecto. 

- Que los actos cometidos por los demandantes, constituyen causales de retiro, 
justificado por el art. 16 y 68 de la L.G.T. y art. 6 y 63 de su Decreto Reglamentario, sustento 
en los mismo se hizo presente a los demandantes los memorándums de retiro. 

- Que las citaciones y audiencia de conciliación ante el Ministerio de Trabajo, los 
demandantes y sus abogados manifestaron que evidentemente el 8 de febrero de 2013 
consumieron bebidas alcohólicas en el Nodo México (sucursal de la Empresa AXS Bolivia 
S.A.) confesando su deplorable conducta. 

- Que el Ministerio de Trabajo rechazo la solicitud de reincorporación, puesto que se 
constató que fue un despido justificado. 

- No qué hay ninguna norma que obligue a los trabajadores a realizar la challa, que el 
art. 4 de la C.P.E. citado por los mismos demandantes señala libertad de creencia y religión 
como también las creencias espirituales, que, a dicha challa al no ser obligatorio, no reunió ni 
al 5% de los trabajadores de la empresa por lo que no se puede justificar su proceder. Que, 
en base a lo expuesto, rechaza la demanda de los actores, afirmando que no existió despido 
injustificado al haberse incurrido en conductas previstas como causales de despido en el art. 
16-c) y e) de la L.G.T., art. 68 de la misma norma legal y art. 9-c), e), g), h), del Decreto 
ReglamentarioL.G.T., y art. 63 del mismo Decreto Reglamentario, solicitando se declare 
improbada en todos sus extremos la demanda de reincorporación, interpuesta por los actores. 

Que, por decreto cursante fs. 185 de obrados en atención y sujeto al art. 182 del Cód. 
Pdto. Civ., y la circular de la excelentísima Corte Superior de Justicia, se señala audiencia 
pública de conciliación judicial, para el 25 de noviembre de 2013 a horas 9:30, para la cual 
fueron legalmente citadas las parte como consta la diligencia cursante de fs. 186 de obrados 
a tales efectos de fs. 187 de obrados cursa el acta de audiencia, misma que fue suspendida 
por la inasistencia de las partes para dicho acto procesal. 

CONSIDERANDO: Que, encontrándose trabada la relación jurídico procesal por auto 
de fs. 189 de obrados, se sujeta la presente acción a término de prueba de 10 días comunes 
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y perentorios a las partes de conformidad a lo dispuesto por el art. 149 del Cód. Proc. Trab., 
fijándose los puntos de hecho a probar: plazo que entra en vigencia con la última notificación 
a las partes tal cual consta con la diligencia de fs. 190 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, vigente como se encuentra el término probatorio, las partes 
presentaron las siguientes pruebas, que por su orden se analizan. 

Pruebas de cargo: 

- Documental: Formulario de notificaciones emitido por el Ministerio de Trabajo, 
cursante de fs. 1 de obrados. 

- Auto - JDTLP-EOP N° 11/13 en fotocopia legalizada cursante de fs. 2 a 3 de 
obrados 

- Informe R.C.V. 347/2013 en fotocopia legalizada cursante de fs. 4 a 8 de obrados. 

- Formulario de notificaciones emitido por el Ministerio de Trabajo, cursante de fs. 9 
de obrados. 

- Fotocopia simple de comunicado interno de la Empresa AXS. Bolivia S.A. cursante 
de fs. 10 a 11 de obrados. 

- Literales en fotocopia simple cursante de fs. 12 a 13 de obrados. 

- Hoja de Ruta 23656/13-TO en fotocopia legalizada cursante de fs. 14 de obrados. 

- Literales en fotocopia legalizada cursante de fs. 15 a 16 de obrados. 

- Fotocopia simple de Testimonio N° 209/2012 cursante de fs. 18 a 21 y a fs. 33 a 36 
de obrados. 

- Hoja de Ruta 23568/13-TO en fotocopia legalizada cursante de fs. 23 de obrados. 

- Literales en fotocopia legalizada cursante de fs. 14 a 25 de obrados. 

- Literales en fotocopia legalizada cursante de fs. 15 a 16 de obrados. 

- Única citación de presentación, notificaciones emitidas por el Ministerio de Trabajo, 
cursante de fs. 27 de obrados. 

- Resolución Ministerial N° 868/10 de 26 de octubre de 2010, en fotocopia legalizada, 
cursante de fs. 28 a 30 de obrados. 

- Fotocopia simple de testimonio N° 31/2013 de 01 de abril de 2013 cursante de fs. 
39 a 40 de obrados. 

- Informe de 14 de febrero de 2013 cursante de fs. 43 a 44 de obrados. 

- Informe realizada por María Rosales (seguridad de AXS Nodo México) de 8 de 
febrero de 2013 cursante de fs. 45 vta., de obrados. 

- Fotocopia simples - Informe realizada por María Rosales (seguridad de AXS NODO 
México) de 8 de febrero de 2013 cursante de fs. 45 vta., de obrados. 

- Fotocopia simples - Informe realizada por seguridad ARMUS (novedades) de 8 de 
febrero de 2013 cursante de fs.46 de obrados. 

- Fotocopia simples - Informe realizada Gerente Nacional de Operaciones ARMUS, 
de 21 de febrero de 2013 cursante de fs. 47 a 52 de obrados. 

- Fotocopia simples - Informes de Jefes de área cursante de fs. 54 a 85 de obrados. 
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- Fotocopia simples - Aportes Caja CORDES cursante de fs. 87 a 89 de obrados. 

- Fotocopia simple planilla de sueldos correspondiente al mes de febrero 2013 
cursante de fs. 90 a 103 de obrados. 

- Fotocopia legalizada - Depósitos realizados ante el ministerio de trabajo de 06 de 
marzo de 2013 cursante de fs. 105 de obrados. 

- Fotocopia simples - Deposito de cuenta realizado por AXS Bolivia S.A. Planilla el 5 
de marzo 2013 ante el Banco Unión S.A., cursante de fs. 106 de obrados. 

Fotocopia simples - Finiquito (Peña Gallardo Jorge Rodrigo) cursante de fs. 107 de 
obrados. 

- Fotocopia simples - Memorándum de llamada de atención (Peña Gallardo Jorge 
Rodrigo) cursante de fs. 107 a 110 de obrados. 

- Fotocopia simples - Adenda de Contrato de Trabajo (Peña Gallardo Jorge Rodrigo) 
cursante de fs. 111 a 112 de obrados. 

- Fotocopia simples - Contrato de Trabajo (Peña Gallardo Jorge Rodrigo) cursante de 
fs. 113 a 118 de obrados. 

- Fotocopia legalizada - Depósitos realizados ante el ministerio de trabajo de 6 de 
marzo de 2013 cursante en obrados. 

- Fotocopia simples – Finiquito (Duran Mollinedo Hugo Marcelo) cursante de fs. 120 
de obrados. 

- Fotocopia simples – Memorándum de llamada de atención (Duran Mollinedo Hugo 
Marcelo) cursante de fs. 121 de obrados. 

- Fotocopia simples - Contrato de Trabajo (Duran Mollinedo Hugo Marcelo) cursante 
de fs. 122 a 126 de obrados. 

- Fotocopia legalizada - Depósitos realizados ante el ministerio de trabajo de 6 de 
marzo de 2013 cursante de fs. 128 de obrados. 

- Fotocopia simples – Deposito de cuenta realizado por AXS Bolivia S.A. el 5 de 
marzo 2013 ante el Banco Unión S.A., cursante de fs. 129 de obrados. 

- Fotocopia simples - Finiquito (Alarcón Choquehuanca Rolando) cursante de fs. 130 
de obrados. 

- Fotocopia simples - Memorándum de llamada de atención (Alarcón Choquehuanca 
Rolando) cursante de fs. 131 de obrados. 

Fotocopia simples - Contrato de Trabajo - tiempo indefinido (Alarcón Choquehuanca 
Rolando) cursante de fs. 132 a 139 de obrados. 

- Fotocopia legalizada - Depósitos realizados ante el Ministerio de Trabajo de 6 de 
marzo de 2013 cursante de fs. 141 de obrados. 

- Fotocopia simples - Deposito de cuenta realizado por AXS Bolivia S.A. Planilla el 05 
de marzo 2013 ante el Banco Unión S.A. cursante de fs. 142 de obrados. 

- Fotocopia simples - Finiquito (Álvarez Núñez Mario Iván) cursante de fs. 143 de 
obrados. 
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- Fotocopia simples - Memorándum de llamada de atención (Álvarez Núñez Mario 
Iván) cursante de fs. 144 de obrados. 

- Fotocopia simple - Contrato de Trabajo (Álvarez Núñez Mario Iván) cursante de fs. 
145 a 146 de obrados. 

- En ejemplar original, solicitudes realizadas a la Empresa AXS Bolivia S.A. cursante 
de fs. 147 a 150 de obrados. 

- Testimonio N° 287/2013 de 14 de mayo de 2013 cursante de fs. 151 vta., de 
obrados. 

- Fotocopia simple, Comunicado del Ministerio de Trabajo, cursante de fs. 191 de 
obrados. 

- Fotocopia simple de boleta de comprobante de trámite, cursante a fs. 192 de 
obrados. 

- Fotocopia simple de denuncia por incumplimiento de pliego de peticiones 
presentada por el sindicato de Trabajadores de AXS Regional La Paz, cursante fs. 193 de 
obrados. 

- Fotocopia simple de la R.A. N° 299-12, cursante fs. 194 de obrados. 

- Fotocopia simple de convenio laboral, cursante de fs. 195- 200 de obrados. 

- Fotocopia simple de memorándum de llamada de atención, cursante fs. 201 de 
obrados. 

- Fotocopia simple de correo electrónico de notificación, cursante a fs. 202 de 
obrados. 

- Fotocopia simples de memorándums de preaviso a diferentes trabajadores de la 
Empresa AXS Bolivia, cursantes de fs. 203 a vta. de obrados.  

Fotocopia simple de boleta de comprobante de trámite ante el Ministerio de Trabajo, 
cursante de fs. 224 de obrados. 

Fotocopia simple de memorial presentado ante el Ministerio de Trabajo Empleo Y 
Previsión Social, cursante fs. 225-2227 de obrados. 

Fotocopia simple de memorándum de citación emitido por la inspectora del Ministerio 
del Trabajo para el representante legal de AXS., cursante de fs. 228 de obrados. 

- Fotocopia simple de la citación emitida por el Ministerio de Trabajo, cursante de fs. 
229 de obrados. 

- Fotocopia de memorándum de citación emitida por la inspectora de trabajo, para el 
representante legal de AXS BOLIVIA S.A., cursante de fs. 230 de obrados.  

- Fotocopia simple de la Resolución Ministerial N° 109/11, cursante a fs. 233 de 
obrados. Fotocopia simple de boleta de comprobante de trámite ante Ministerio de Trabajo, 
cursante de fs. 234 de obrados. 

- Fotocopia simple de oficio dirigido al Ministro de Trabajo, Empleo y Previsión social, 
sobre declaratoria de estado de emergencia, cursante de fs. 235 de obrados. 

- Fotocopia simple de oficio dirigido al Secretario Ejecutivo de la Federación 
Departamental de Luz- fuerza, Telecomunicaciones y Aguas del Departamento de La Paz, 
sobre declaratoria de estado de emergencia, cursante de fs. 236 de obrados. 



   Página | 2420                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

- Fotocopia simple de oficio dirigido al Secretario Ejecutivo de la Confederación 
Sindical de Trabajadores de Luz- fuerza, Telecomunicaciones, Agua y Gas de Bolivia, 
cursante de fs. 237 de obrados. 

- Fotocopia simple de oficio dirigido a Luís Aranibar Arcani, Secretario Ejecutivo de la 
Federación Sindical de Trabajadores de Luz-Fuerza, Telecomunicaciones y Aguas del 
Departamento de La Paz, SOBRE solicitud de apoyo, para rechazar memorándums de retiro, 
cursante de fs. 238 de obrados. 

- Fotocopia simple de oficio dirigido al Ing. Richard Sandoval, Gerente General de 
AXS Bolivia S.A., sobre rechazo a memorándums de retiro intempestivo, cursante de fs. 239 
de obrados. 

- Fotocopias simples de memorándums de retiro justificado a Hugo Marcelo Duran 
Mollinedo, Carlos Agustín Monje Ramírez, Mario Iban Álvarez Núñez, Rolando Alarcón 
Choquehuanca y Jorge Rodrigo Peña Gallardo, cursantes de fs. 240 a 244 de obrados. 

- Fotocopia simple remitido al Secretario General del Sindicato de Trabajadores de 
AXS Regional La Paz, sobre remisión ce Resolución Administrativa, cursante de fs. 245 de 
obrados. 

- Fotocopia simple de Resolución Ministerial N° 341/13 de 29 de mayo de 2013, 
cursante de fs. 246 a 248 de obrados. 

- Fotocopia simples - Comunicado N° 004/13 emitido por el Ministerio de Trabajo el 
05 de febrero de 2013, cursante de fs. 252 de obrados.  

- Fotocopia simples – Comunicado N° 003/12 emitido por el Ministerio de Trabajo el 
16 de febrero de 2012, cursante de fs. 253 de obrados. 

- Fotocopias simple de solicitud de certificaciones y fotocopias legalizadas 
presentadas a AXS Bolivia S.A. por Rolando Alarcón Choquehuanca, cursantes de fs. 338-
340 de obrados. 

- Fotocopias legalizadas presentadas por el Secretario General del Sindicato de 
Trabajadores de AXS Regional La Paz, cursantes fs. 386 a 400 de obrados. 

- Original de informe emitido por AXS Bolivia S.A. sobre daños y perjuicios que 
hubiese sufrido por la challa de la gestión 201, cursante de fs. 403-404 de obrados. Original 
de certificado, remitido por el Sindicato de Trabajadores de AXS Regional La Paz, cursante fs. 
416 de obrados. 

- Original de informe sobre denuncias en contra de la Empresa AXS Bolivia S.A., 
emitida por la Jefatura Departamental de Trabajo de La Paz, cursante de fs. 418-420 de 
obrados. 

Testifical. 

- Acta de audiencia pública de declaración testifical de cargo, de Carlos Agustín 
Monje Martínez cursante de fs. 330 a 332 de obrados. 

- Acta de audiencia pública de declaración testifical de cargo, de Dennis Mauricio 
Altamirano cursante de fs. 334 a 335 de obrados. 

- Acta de audiencia pública de declaración testifical de cargo, de Wilson Amado 
Miranda Mendoza cursante de fs. 374 a 376 de obrados. 
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- Acta de audiencia pública de declaración testifical de cargo, de Jorge Rodrigo Pena 
Gallardo cursante de fs. 378 a 379 de obrados. 

Pruebas de descargo: 

Documental. 

-Auto - JDTLP-EOP N° 11/13 de 29 de abril de 2013, en fotocopia simple cursante de 
fs. 266 a 267 de obrados.  

- Testimonio Poder N° 31/2013 de 1 de abril de 2013 cursante a fs. 268 a 269 vta., de 
obrados. Informe realizada Gerente Nacional de Operaciones ARMUS, de 14 de febrero de 
2013 cursante de fs. 270 a 271 de obrados. 

- Informe realizada por María Rosales (seguridad de AXS Nodo México) de 14 de 
febrero de 2013 cursante de fs. 272 a 272 vta., de obrados. 

- Cartas de solicitud informes realizadas a la Empresa AXS Bolivia S.A. cursante de 
fs. 273 a 281 de obrados. 

- Depósitos en custodia realizados ante el ministerio de trabajo de 6 de marzo de 
2013 cursante de fs. 282 de obrados. 

- Fotocopia simple – Deposito de cuenta realizado por AXS Bolivia S.A. el 05 de 
marzo 2013 al Banco Unión S.A., cursante de fs. 283 de obrados. 

- Finiquito (Álvarez Núñez Mario Iván) cursante de fs. 284 de obrados. 

- Depósitos en custodia realizados ante el Ministerio de Trabajo de 6 de marzo de 
2013 cursante de fs. 285 de obrados. 

- Fotocopia simple- Deposito de cuenta realizado por AXS Bolivia S.A. el 5 de marzo 
2013 al Banco Unión S.A., cursante de fs. 283 de obrados. 

- Finiquito (Alarcón Choquehuanca Rolando) cursante de fs. 284 de obrados. 

-Depósitos en custodia realizados ante el ministerio de trabajo de fecha 6 de marzo 
de 2013 cursante de fs. 288 de obrados. 

- Fotocopia simple - Deposito de cuenta realizado por AXS Bolivia S.A. el 5 de marzo 
2013 al Banco Unión S.A., cursante de fs. 289 de obrados. 

- Finiquito (Duran Mollinedo Hugo Marcelo) cursante de fs. 290 de obrados. 

- Memorándum de Retiro justificado de atención cursante de fs. 291 a 293 de 
obrados. 

- Informe realizado por Edgar M. del Carpio Oporto, cursante de fs. 294 a 295 de 
obrados. 

- Reporte de Ingeniería cursante de fs. 296 de obrados. Memorándum de Retiro 
justificado de atención cursante de fs. 299 de obrados. 

- Finiquito (Peña Gallardo Jorge Rodrigo) cursante de fs. 300 de obrados. 

- Memorándum de retiro justificado cursante de fs. 301 de obrados. 

- Depósito realizado ante el ministerio de trabajo de 28 de febrero de 2013 cursante 
de fs. 302 de obrados. 

- Finiquito (Carlos Agustín Monje Martínez) cursante de fs. 303 de obrados. 
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- Depósito en custodia ante el ministerio de trabajo de 25 de junio de 2013 cursante 
de fs. 304 de obrados. 

- Finiquito (Altamirano Arenas Dennis Mauricio) cursante de fs. 305 de obrados. 

- Fotocopia simple de circular cursante de fs. 306, 314 de obrados. 

- Resolución Ministerial N° 234/13 de 15 de agosto de 2013, en fotocopia simple, 
cursante de fs. 307 a 308 de obrados. 

- Memorándum cursante de fs. 309 a 3011 de obrados  

- Depósito en custodia ante el Ministerio de Trabajo de 25 de junio de 2013 cursante 
de fs. 312 de obrados. 

- Finiquito (Quispe Patty Pablo Andrés) cursante de fs. 313 de obrados. Resolución 
Ministerial N° 235/13 de 15 de agosto de 2013, en fotocopia simple, cursante de fs. 315 a 317 
de obrados. 

- Memorándum cursante de fs. 317 a 319 de obrados. 

- Fotocopia simple - Informe de 14 de febrero de 2013 cursante de fs. 321 a 324 de 
obrados. Fotocopia legalizada del AUTO - JDTLP-EOP-N° 11/13 de 29 de abril de 2013, 
emitido por la Jefatura Departamental del Trabajo de la Paz, cursante fs. 212-214 de obrados. 

- Original de la carta de remisión de la Jefatura Departamental de la Paz, cursante de 
fs. 414 de obrados. 

Confesión provocada: 

- Acta de Audiencia Pública de Confesión Provocada, diferida al codemandante 
Rolando Alarcón Choquehuanca cursante de fs. 355 a 357 de obrados. Acta de Audiencia 
Pública de Confesión Provocada, diferida al comandante Mario Iban Álvarez Nuñez cursante 
de fs. 359 a 360 de obrados. Acta de Audiencia Pública de Confesión Provocada, diferida al 
comandante Hugo Marcelo Duran Mollinedo cursante de fs. 362 a 363 de obrados. 

Inversión de la Prueba 

Que mediante decreto de fs. 342 de obrados se conmina a la parte demandada a la 
presentación de documentación consistente en ordenes de trabajo en cargadas a Rolando 
Alarcón el día 8 de febrero de 2013, misma que es presentada por la parte demandada de fs. 
406-407 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis y valoración de las pruebas aportadas por las 
partes y lo dispuesto en el art. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab., se establecen las siguientes 
conclusiones de orden legal: 

1. Relación Laboral: Del análisis de las literales arrimadas al presente proceso por las 
partes, las afirmaciones de los actores en el memorial de demanda cursante de fs. 152-156, 
modificada por memorial de fs. 159-164 de obrados, así como por la aceptación de 
aceptación del demandado de su existencia por memorial de respuesta cursante de fs. 180-
182 de obrados, dentro del alcance previsto por el art. 154 del Cód. Proc. Trab., se evidencia 
que hubo relación laboral entre los actores y la parte demandada, cumpliéndose por lo tanto 
con el art. 2 de la L.G.T., concordante con el D.S. N° 23570 de 26 de julio de 1993, art. 2 del 
D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, existiendo todos los elementos constitutivos de una 
relación laboral como ser la subordinación, dependencia, exclusividad, percepción de un 
salario, relación laboral que no ha sido objeto de controversia. 
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2. Tiempo de servicios: En cuanto al tiempo de servicios prestados por cada uno de 
los actores a favor de la parte demandada, el mismo, tampoco genero controversia toda vez 
que los actores afirman haber trabajado en la empresa, demandada, habiendo ingresado 
cada uno en diferentes fechas, aspectos no objetados por la parte demandada por cuya 
consecuencia, el tiempo de servicios se determina de la siguiente manera: 

Respecto al señor Rolando Alarcón Choquehuanca, se debe computar desde el 25 de 
febrero de 2008 hasta el 20 de febrero de 2013, aspecto que se evidencia de las literales 
cursantes de fs. 130-138 de obrados y repetida por la parte demandada de fs. 287 y 293 de 
obrados, teniendo en consecuencia como tiempo total se servicios de 11 meses y 26 días. 

Respecto al señor Hugo Marcelo Duran Mollinedo, se debe computar desde el 1 de 
septiembre del 2009, hasta el 20 de febrero de 2013, tal como se evidencia de las literales 
cursantes de fs. 120 -126 de obrados, repetida por la parte demandada de fs. 290 a 291 de 
obrados, teniendo en consecuencia como tiempo total de servicios de 3 años 5 meses y 20 
días. 

Respecto al señor Mario Iban Álvarez Núñez, se debe computar desde el 1 de agosto 
de 2001 hasta el 19 de febrero de 2013, tal como se evidencia de las literales cursantes de fs. 
143-146 de obrados, repetida por la parte demandada de fs. 284 y 292 de obrados, teniendo 
en consecuencia como tiempo total de servicios de 11 años, 6 meses y 19 días. 

3. Sueldo Promedio Indemnizable. - que con relación al sueldo promedio 
indemnizable el mismo debe ser computado de los tres últimos salarios percibidos por el actor 
siendo en este caso la suma de Bs. 3. 892,20 para Rolando Alarcón Choquehuanca, Bs. 
8.228,40 para Hugo Marcelo Duran Mollineado y Bs. 5.474,22 para Mario Iván Álvarez Núñez, 
tal como se tiene de las afirmaciones de los actores en su memorial de demanda cursante a 
fs. 152-156, modificada por memorial de fs. 159-164 de obrados, sustentada por las literales 
cursantes de fs. 120,130 y 143 d obrados, repetidas por la parte demandada de fs. 284, 287 y 
290 de obrados, aspecto que no genero controversia entre las partes. 

4. Causal de retiro: Que, con relación a la causal de retiro, este punto generó 
controversia, siendo que los actores en su memorial de demandada afirman haber sido 
despedidos injustificadamente, vulnerando la estabilidad laboral bajo el supuesto de que los 
mismos habrían incurrido en las previsiones contenidas en el art. 16 y 68 de la L.G.T., 
aspectos negados por los actores, contrariamente la empresa demandada afirma que los 
actores, el día 8 de febrero de 2013, habrían incurrido en las causales de despido previstas 
por el art. 16-c) y e) de la Ley General de Trabajo y art. 68 del mismo cuerpo legal, 
concordante con los dispuesto por los arts. 9-c), e), g), h) y art. 63 de su Decreto 
Reglamentario, siendo que en dicha oportunidad los ahora demandantes habrían, ingresado 
al nodo México de la Empresa AXS Bolivia, fuera de horario, harían consumido bebidas 
alcohólicas, con personas ajenas y sin autorización de AXS Bolivia, por lo que frente a estas 
afirmaciones contradictorias, es menester analizar los antecedentes del proceso y pruebas 
aportadas, que permitan determinar la causal de despido, bajo las siguientes consideraciones 
de orden legal: 

a) Que, de la revisión de obrados, se tiene que la parte demandada durante la etapa 
probatoria, presenta en calidad de pruebas de descargo literales cursantes de fs. 270-271 y 
272, consistentes en informes emitidos por el Gerente Nacional de Operaciones de la 
Empresa ARMUS Ltda., y de la Sra. María Rosales como Seguridad de AXS Nodo México, de 
cuyo contenido se tiene que el día 8 de febrero a hrs. 18:48 ingresaron al nodo México los 
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señores Hugo Duran, Carlos Monje Iban Álvarez, Rolando Alarcón, Hubert Velásquez y Jorge 
Rodrigo Peña, y que al promediar al 20:00 p.m. habían ingresado dos mujeres desconocidas, 
habiendo consumido bebidas alcoholizas, sin hacer caso a los reiterados pedidos de la 
guardia de seguridad de retirarse del lugar, hasta que a hrs. 23:00 la misma había reportado 
el incidente a la central de ARMUS para ser apoyada, a cuya consecuencia, y con la 
amenaza de que pediría su cambio el Sr. Álvarez se habría retirado juntamente con sus 
acompañantes. 

b) Que de fs. 355-357 de obrados, cursa acta de confesión provocada diferida al 
codemandante Rolando Alarcón Choquehuanca, de cuyo contenido se tiene que el mismo se 
encontraba trabajando en el nodo San José hasta hrs. 21:30, toda vez que su turno de trabajo 
no estaba incluida en el horario continuo decretado en tal fecha, por su parte los 
codemandados Mario Iván Álvarez Núñez y Hugo Marcelo Duran Mollinedo, cuyas actas de 
confesión provocada cursa de fs. 359-360 y 362-363 de obrados, afirman que sí se 
encontraban en el Nodo México, toda vez que al ser ellos personal técnico no les alcanzaba 
el horario continuo decretado, siendo que debían organizarse en grupos de trabajo para la 
atención de las 24 horas, asimismo afirman que si realizaron una challa simbólica, donde 
consumieron un vino dulce y del que tuvo conocimiento la guardia de seguridad, toda vez que 
el referido ritual era costumbre y se realizaba todos los años, y que no había prohibición 
alguna para no hacerlo. 

c) De los antecedentes esgrimidos y las pruebas presentadas por la empresa 
demandada, se evidencia, hechos contradictorios, que debieron ser dilucidados antes del 
despido de los trabajadores, toda vez que las causales de despido justificado invocadas por la 
parte demandada contemplados en el art. 16-c) y e) de la L.G.T., no fueron sustentadas con 
prueba plena al no haberse sustanciado y demostrado en un proceso administrativo interno, 
por parte de la empresa. 

d) Al respecto, siendo que el principal punto de controversia radica en la legalidad o 
no del despido de los actores conforme los art.  16-c y e) de la L.G.T., y 9-c), e), g), h) y art. 
63 de su Decreto Reglamentario, que establecen como causa justa de despido relacionada 
con la conducta del trabajador por incumplimiento total o parcial del contrato de trabajo o 
reglamento interno de la empresa, siendo que en el presente caso la empresa demandada 
AXS Bolivia S.A no presento el instrumento interno que determina las faltas, sanciones y el 
procedimiento de destitución. aplicado en el caso concreto. 

e) Que, a fin de resolver la problemática planteada, resulta importante señalar, que el 
trabajo, por constituir la base del orden social y económico de la nación, es un derecho que 
se encuentra consagrado y protegido por los art.  46 y 48. II. III de la C.P.E., prohibiendo 
además el art. 49-III de la referida constitución, el despido injustificado y toda forma de 
acosos laboral, habiéndose emitido en ese marco varias normas que tienden a proteger la 
estabilidad laboral, entre ellas el D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, cuyo art. 11, protege y 
reconoce la estabilidad laboral de todos los trabajadores asalariados, claro está cuando estos 
no incurran en las prohibiciones previstas por ley que den lugar a su despido con justa causa, 
parámetros protectivos que en el caso no pueden ser desconocidos, Así también lo establece 
el A.S. N° 042/2013 de 22 de febrero de 2013, A.S. N° 185 de 23 de abril de 2013, A.S. N° 
288 de 13 de agosto entre otros. 

f) Por otro lado, se debe tener presente que en función al artículo 115-III de la C.P.E., 
que señala: "El Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia 
plural, pronta y oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones." En base a esta normativa 
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constitucional correspondía a la empresa demandada en el caso objeto de análisis, llevar 
adelante el sumario Informativo de manera previa a su destitución, para que el trabajador en 
esa instancia, se le permita asumir defensa aportando la prueba que crea conveniente para 
que, previa investigación, sea esta comisión la que, mediante un proceso administrativo, 
califique si se dieron o no los hechos atribuidos a los actores, pero de ninguna manera 
proceder directamente a su destitución como aconteció, ya que en el caso de autos no existe 
sustento probatorio suficiente que justifique las acusaciones vertidas en su contra, porque 
conforme determinan los art. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., referente al Principio de 
Inversión de la prueba, era obligación del empleador desvirtuar los fundamentos de la acción, 
situación que no sucedió en el caso presente, por ello al haber dispuesto su destitución de 
manera arbitraria, se actuó en franca vulneración de la normativa laboral, pero sobre todo del 
principio de continuidad y estabilidad laboral contenida en el art. 48-II y 49-III de la C.P.E., y ll 
del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, habiendo la Empresa AXS Bolivia S.A. destituido a 
los actores de forma directa y arbitraria, conforme se evidencia de los memorándums, 
cursantes de fs. 121,131 y 144, repetida por la parte actora de fs. 291, 294,301 de obrados, 
en consecuencia, se tiene que la relación laboral concluyó por despido intempestivo y por 
causas ajenas a la voluntad de los trabajadores. 

5.- Reincorporación y salarios devengados. - Determinada en la forma precedente la 
causal de despido de los actores, mismos que fueron objeto de un retiro directo, sin previa 
sustanciación de un proceso administrativo previo, por lo que en aplicación de los arts. 9 y 10 
del D.S. N° 28699 de 10 de mayo de 2006 corresponden la reincorporación de los actores a 
su fuente laboral a los mismos puestos que venían fungiendo hasta el momento de su 
despido, con el consiguiente pago de sus salarios devengados, y a devengarse y demás 
derechos sociales a ser liquidados en ejecución de fallos, tomando en cuenta la situación de 
cada uno de ellos. 

Respecto al señor Rolando Alarcón Choquehuanca, al último puesto que venía 
desempeñando como Ingeniero Especialista en Instalaciones ADSL, y con el mismo nivel 
salarial de Bs. 3. 892,20. 

Respecto al señor Hugo Marcelo Duran Mollinedo, al puesto de Ingeniero de Soporte 
en Datos, y con nivel mismo nivel salarial de Bs. 8.22840. 

Respecto al señor Mario Iban Álvarez Núñez, al puesto de Técnico Especialista en TX 
de datos, e Ingeniero de Soporte en Datos, y con el mismo nivel salarial de Bs. 5.474,22. 

6. Irrenunciabilidad de derechos: Que, en todo proceso laboral rige el principio 
protector del trabajador, buscando la tutela de los derechos reconocidos por la Ley General 
de Trabajo, su Decreto Reglamentario y demás disposiciones conexas, por lo que su 
aplicación da lugar a que la acción sea favorable en lo que corresponda en estricto derecho al 
trabajador, bajo el principio "In dubio Pro Operario" siendo además que no se reconoce 
ningún género de servidumbre y nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin su 
pleno consentimiento y justa retribución y que los derechos de los trabajadores son 
irrenunciables y cualquier convención en contraria que tienda a burlar sus efectos es nulo de 
pleno derecho al tenor de los art.48 de la C.P.E., vigente y art. 4 de la L.G.T. 

7. Principios Procesales: Que, bajo el principio procesal del Derecho del Trabajo, de 
la libre apreciación de la prueba incensurable en casación, conforme dispone la uniforme 
jurisprudencia pronunciada por la Exma. Corte Suprema de Justicia de la Nación, el juzgador 
puede valorar a su libre criterio los medios probatorios adjuntos en un caso determinado y 
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tiene la libertad de interpretar las pruebas conforme a la sana lógica y en base a la 
ecuanimidad, igualdad y proporcionalidad, para emitir su fallo. 

POR TANTO: La suscrita Juez 6° de Trabajo y Seguridad Social administrando 
justicia en primera instancia a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y en virtud de la 
jurisdicción especial que por ella ejerce falla declarando PROBADA la demanda de fs. 152 a 
156 modificada de fs. 159 a 164, de obrados, debiendo La Empresa AXS S.A. proceder a la 
reincorporación de los demandantes Rolando Alarcón Choquehuanca, Hugo Marcelo Duran 
Mollinedo, Mario Iban Álvarez Núñez, al último puesto que venían desempeñando al momento 
de su despido, con el consiguiente pago de salarios devengados y demás derechos desde el 
día de su retiro, hasta su efectiva reincorporación, liquidación que será efectuada en 
ejecución de fallos, sea con las formalidades de ley. 

Esta sentencia de la que se tomará razón donde corresponda, es pronunciada en La 
Paz, a 14 de febrero de 2014. 

Regístrese. 

Fdo.: Abg. Aleida B Sanabria Soria. - Juez 6° de Trabajo y Seguridad Social 

Ante mí: Abg. Susana Huanca Quisbert. Secretaria.  

AUTO DE VISTA 

La Paz, 28 de agosto de 2014. 

VISTOS. - En grado de apelación a la Sentencia N° 38/2014 de fs. 436 a 450, Auto 
Complementario de fs. 452, memoriales de apelación de fs. 454 a 459, y de fs. 462 a 470, 
respuestas correspondientes, Auto de concesión de fs. 485, demás antecedentes, y; 

CONSIDERANDO.- Que, dentro del proceso laboral seguido por Rolando Alarcón 
Choquehuanca, Hugo Marcelo Durán Mollinedo y Mario Iván Álvarez Núñez en contra de la 
Empresa AXS Bolivia S.A., la Juez 6 de Trabajo y Seguridad Social de la capital, Dra. 
Adelaida B. Sanabria Soria, pronunció Sentencia N° 38/2014 de 14 de febrero 2014, cursante 
de fs.: 436 a 450, por la cual, falla declarando probada la demanda de fs. 152 a 156, 
modificada de fs. 159 a 164, disponiendo que la Empresa AXS S.A. proceda a la 
reincorporación de los demandantes Rolando Alarcón Choquehuanca, Hugo Marcelo Duran 
Mollinedo y Mario Iban Álvarez Núñez al último puesto que venían desempeñando al 
momento de su despido, con el consiguiente pago de salarios devengados y demás derechos 
desde el día de su retiro, hasta su efectiva reincorporación, liquidación que será efectuada en 
ejecución de fallos. Sentencia, que tras solicitar complementación de fs. 451, se emite Auto 
de fs. 452, ambas resoluciones son apeladas por la empresa demandada a través del 
memorial de fs. 454 a 459, por su parte los demandados mediante el escrito de fs. 462 a 470 
se adhieren a dicho recurso. Ambas impugnaciones, previas respuestas, son concedidas en 
el efecto suspensivo por Auto de fs. 485, ante éste Tribunal Departamental de Justicia. 

CONSIDERANDO. Que, revisados los antecedentes del proceso, las apelaciones, las 
respuestas, en observancia a los principios de congruencia y pertinencia previstas en el art. 
236 del Cód. Pdto. Civ., aplicable al caso presente por mandato de los arts. 208 y 252 del 
Cód. Proc. Trab., se llega a las siguientes conclusiones: La Empresa AXS Bolivia S.A. como 
fundamentos de agravio manifiesta que el juez de la causa debió establecer si los 
demandantes incurrieron en las causales de retiro de los arts. 16-c) y e) y 68 de la Ley 
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General del Trabajo, (L.G.T.), y arts. 9 y 63 de su D.R., en su lugar la sentencia presenta 
contradicciones además de no valorar la prueba según incisos a), sobre los informes de la 
Gerente de Operaciones de la Empresa Armus Ltda, y de la guardia de seguridad, de los 
cuales los demandantes habrían ingresado a Nodo México el 8 de febrero de 2013 y 
consumieron bebidas alcohólicas hasta horas 23:00, acompañados de personas ajenas, 
conductas subsumidas en los incisos c) y e) del art. 16 y 68 de la L.G.T., 9 y 63 del D.R.; inc. 
b) de la confesión provocada de Rolando Alarcón Choquehuanca y Hugo Durán Mollinedo 
confesaron que no tenían sus puestos de trabajo en el Nodo México y sin embargo los 
demandantes debían organizarse en grupos de trabajo, asimismo habrían confesado que 
consumieron bebidas alcohólicas en instalaciones de AXS el 8 de febrero de 2013, 
confesaron también que la empresa no organizó ninguna challa; inc. c) que resulta infundado 
cuando la sentencia señala que no se habría sustanciado proceso administrativo interno sin 
considerar los informes del personal de seguridad de la empresa del día 8 de febrero de 
2013; inc. d) que respecto al reglamento interno de la empresa a que se refiere la Juez, el 
Ministerio de Trabajo ha cesado la revisión de los reglamentos internos por lo que ninguna 
empresa cuenta con este instrumento, y a su falta, las normas de la relación laboral se halla 
establecido en los contratos de trabajo que son visados por el Ministerio de Trabajo, mismos 
que cursan de fs. 113-118, 122-126, 145-146, lo que hace que el incumplimiento total o 
parcial del contrato de trabajo sea causal de despido en este caso la prohibición de consumir 
bebida alcohólicas, habiendo confesado los demandantes haber introducido y consumido en 
instalaciones de AXS; inc. e) que lo dispuesto en el D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006 
expresa el despido por causas no contempladas en el art. 16 de la L.G.T., por lo que la 
reincorporación no procede por haber sido despedidos por causales señaladas; inc. f) la 
sentencia señala un procedimiento interno a través del cual se establezca la situación, al 
respecto se ha realizado un proceso interno de corroboración en el que se ha demostrado la 
comisión de los hechos y que en el citado proceso interno y a instancia del Ministerio de 
Trabajo los demandantes reconocieron la comisión de los hechos de 8 de febrero de 2013; 
Sobre la reincorporación, el D.S. N° 28699 no otorga la posibilidad de reincorporación a 
trabajadores que hayan sido despedidos por causales establecidas en el art. 16 de la L.G.T. 
Que no existe fundamentación en la sentencia, pues existiendo prueba del despido justificado 
sin motivación jurídica se ha emitido una resolución inaplicable. 

La parte Demandante, a tiempo de responder la apelación de la parte demandada se 
adhiere al recurso manifestando que en la demanda se pidió la condenación en costas y 
gatos por lo que ante la errónea aplicación del art. 198-II) del Cód. Pdto. Civ., solicita se 
respete ese derecho. 

Inicialmente, es de precisar que las disposiciones Sociales y Laborales son de 
cumplimiento obligatorio, debiéndose interpretar y aplicar las normas laborales bajo los 
principios de protección de las trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza 
productiva de la sociedad; de primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad 
laboral; de no discriminación y de inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del 
trabajador, según mandato Constitucional en su art. 48. De esta manera el principio de la 
estabilidad laboral denominada también como principio de continuidad de la relación laboral, 
que manifiesta el derecho que tiene el trabajador de conservar su empleo durante su vida 
laboral, salvo que existan causas legales que justifiquen el despido. Al respecto, nuestra 
legislación laboral vigente establece causales que justifican el despido las cuales quedan 
establecidas en el art. 16 de la L.G.T., (L.G.T.) y el art. 9 de su Decreto Reglamentario (D.R.). 
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Por su parte el art. 10 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, dispone que cuando 
la trabajadora o trabajador es despedido por causas no contempladas en el art. 16 de la 
L.G.T., optará por dos opciones el de reincorporación o el cobro de beneficios sociales, en el 
caso de análisis, los ex trabajadores -actuales demandantes, optaron por la primera 
alternativa al considerar injustificados sus despidos: a Hugo Marcelo Duran Mollinedo a través 
del memorándum RRHH RET N° 002/2013 de 20 de febrero de 2013, cursante de fs. 291; a 
Mario Iván Álvarez Núñez con el memorándum RRHH RET N° 004/2013 de 19 de febrero de 
2013, de fs. 292; y a Rolando Alarcón Choquehuanca a través del memorándum RRHH RET 
N° 005/2013 de 20 de febrero de 2013 de fs. 293, todos por introducir y consumir bebidas 
alcohólicas en los centros de trabajo el día 8 de febrero de 2013, específicamente en el Nodo 
México poniendo en riesgo su propia seguridad, además de equipos y activos de propiedad 
de la empresa, de acuerdo a los arts. 16 y 68 de la L.G.T., y art. 69 de su Decreto 
Reglamentario. 

Inicialmente el pedido de reincorporación fue realizado ante el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Previsión Social, en atención a la R.M. N° 868/10 de 26 de octubre 2010, entidad 
que emitió el AUTO-JDTLP-EOP-N° 11/13 de 29 de abril de 2013, de fs. 178-179 (1-2), en 
mérito al informe R.C.V., 347/2013 de fs. 4-8, resolviendo, dicho Ministerio, declarar 
improcedente la solicitud por encontrarse hechos controvertidos salvando los derechos que 
les asistan de acudir a la jurisdicción ordinaria, órgano facultado de dirimir controversias' 
emergentes de la relación laboral y el contrato de trabajo así como las presuntas infracciones 
a normas laborales. 

Por lo que de la revisión de antecedentes procesales se advierte que los 
demandantes, previo a su destitución no fueron sometidos a proceso administrativo interno, 
por lo que corresponde en la instancia judicial determinar si fue o no legal la decisión de la 
entidad empleadora. 

 En ese entendido, se tiene que la parte empleadora AXS Bolivia S.A. en su 
contestación a la demanda señala que por disposición del Ministerio de Trabajo el día 8 de 
febrero de 2013 se dispuso horario continuo, en cuyo cumplimiento esta empresa comunicó a 
sus trabajadores que el horario continuo sería hasta hrs. 15:30 (fs. 278), retirándose los 
demandantes en la señalada hora y que a hrs. 18:45, sin autorización habrían ingresado al 
Nodo de la Calle México -instalaciones de AXS, para consumir bebidas alcohólicas con otros 
ex trabajadores y terceras personas, retirándose a horas 23:30, basándose principalmente en 
los informes de fs. 270-271, 272 y de fs. 322, que hacen alusión a los hechos suscitados el 8 
de febrero de 2012. 

El Informe de fs. 46 presentado por la parte demandante es el mismo que cursa de fs. 
322, éste último adjunto por la parte demandada, ambos en fotocopias simples, corresponde 
a las novedades registradas por la Empresa de Seguridad ARMUS, en el puesto 
correspondiente a la Empresa AXS - Nodo México, a través de la guardia María R., en 24 
horas del día viernes 8 de febrero de 2013, en la que se reporta que Iván Álvarez 
(codemandante) ingresa a hrs.09:50 y sale a hrs. 16:15; retorna nuevamente a hrs. 18:48 
juntamente con trabajadores de la Central AXS, retirándose a hrs. 11:30, después de realizar 
la challa. Este registro de novedades es posteriormente ampliado con el Informe del 
personero de seguridad de la Empresa AXS Nodo México, María Rosales Ch., de fs. 272, 
indicando que ingresaron entre otros Hugo Durán, Rolando Alarcón, Iván Álvarez, éste último 
habría manifestado que se hacía responsable de las demás personas, ingresaban con 
bebidas alcohólicas y al no quererse retirar tuvo que llamar a la central de la Oficina Armus 
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para hacer conocer el hecho, Iván Álvarez y las demás personas salieron a las 11:30 de la 
noche. El informe emitido por el Gral. Felipe Agramont Andrade, de fs. 270-271, dirigido a 
AXS Bolivia, lo realiza en base al informe de la vigilante María Rosales Chávez, descrito 
anteriormente. 

Por otra parte, refiriéndonos a las confesiones provocadas, el art. 167 del Cód. Proc. 
Trab., dispone que: “La confesión en materia laboral es expresa y divisible y el hecho 
admitido en ella no requiere más pruebas”. De esta manera del acta de confesión provocada 
de fs. 355 a 357, deferida a Rolando Alarcón Choquehuanca, es manifiesta que ese día se 
encontraba en horario de trabajo de 14:00 a 21:00, que marcó su salida en el Nodo San José; 
no cursa prueba que respalde este extremo. Respecto al consumo de bebidas alcohólicas, 
indica que el día de la Audiencia ante el Ministerio de Trabajo ante la solicitud de 
reincorporación, estuvo presente y que su abogado indicó que no consumieron bebidas 
alcohólicas pero que si realizaron una Ch'alla simbólica en el Nodo México (preg. 4 fs. 353), y 
que a efectos de Ch'allar y consumir bebidas alcohólicas no habría autorización, pero 
tampoco habría prohibición, negando haber estado en el Nodo México el día 8 de febrero de 
2013. Lo que resulta contradictorio con otras respuestas vertidas. 

De la confesión provocada deferida a Mario Iván Álvarez Núñez, acta de fs. 359 a 
360, indicó que ´se realizó la ch'alla simbólica en el Nodo México, habiendo consumido vino 
dulce: Y cuando había instructivo de horario continuo debían organizarse para atender las 24 
horas. Sin embargo, de éste último extremo no existe prueba de que sea realmente el 
personal encargado de cumplir 24 hrs., y bajo que normativa el horario continuo no alcanzaba 
al personal técnico. Manifestó también que no hubo consumo de bebidas alcohólicas pero 
que tampoco hubo alguna prohibición de efectuar Ch'alla, el cual realizaron por sus usos y 
costumbres'. Asimismo, a la pregunta 15 de fs. 353, Indique si es cierto y evidente, que el día 
viernes 8 de febrero de 2013, a horas 23:20 el Gerente Nacional de Red y Datos Ramiro 
Santivañez tuvo que llamar a Iván Álvarez para pedirle su presencia irregular abandone el 
Nodo México, contesta "Si ... me llamó diciendo que había mucha gente en el Nodo México y 
que salgamos para evitar problemas..., aspecto que es corroborado con el reporte de 
ingeniería firmado por Ramiro Santivañez cursante de fs. 56. También, el confesante declara 
en la respuesta diecisiete que Rodrigo Peña también vino y se quedó dos horas desde las 7 a 
10 de la noche y compartió un momento de ch'alla... '; coligiéndose que no se encontraba 
cumpliendo trabajo alguno sino compartiendo en la Ch'alla. 

También la confesión provocada deferida a Hugo Marcelo Duran Mollinedo, contenida 
en el acta de fs. 362 a 363, éste admitió haber ingresado al Nodo México a horas 18:48 (preg. 
10), que ch'alla y no que estaban ebrios, que no hubo autorización ni prohibición para ch'allar 
y que no ha consumido ninguna bebida alcohólica, y que Iban les pidió que se retiren debido 
a una llamada de Ramiro Santivañez. 

El art. 4 de la C.P.E., expresa que: “El Estado respeta y garantiza la libertad de 
religión y de creencias espirituales, de acuerdo con sus cosmovisiones”, así la Ch'alla del 
Carnaval es una práctica que forma parte de los usos y costumbres de nuestra sociedad, 
empero ello no justifica de ninguna manera el consumo de bebidas alcohólicas mucho menos 
que un trabajador se encuentre en estado de ebriedad en su fuente laboral con motivo de la 
Ch'alla. En el presente caso, de acuerdo a la solicitud contenido en el memorial de fs. 249, en 
su otrosí tercero, el Sindicato de Trabajadores de AXS Regional La Paz, a través de la literal 
de fs. 416 certifica que la Challa es una de las tradiciones de la Empresa AXS Bolivia S.A. el 
cual se originó desde la fundación de la empresa, y se la práctica de forma conjunta o en 
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diferentes áreas dependiendo de la organización de los trabajadores, y que nunca se ha 
emitido autorización, comunicado o instructivo para la celebración de esta costumbre además 
de celebrar en cumplimiento a la circular del Ministerio de Trabajo, empero de los actuados 
procesales y prueba adjunta, siendo que además la parte demandante compelida por su 
propio interés no acompaña prueba referente a su horario de trabajo, nota, circular, instructivo 
u orden por la que se certifique que son ellos quienes deben cumplir turno nocturno en casos 
de horario continuo, se llega a la conclusión de que a hrs. 23:30 p.m., los demandantes se 
encontraban en el Nodo México - Instalaciones de AXS compartiendo bebidas alcohólicas con 
motivo de Ch'alla. 

Sobre el consumo de bebidas alcohólicas y consecuencia subsecuentes se 
subsumen en las causales previstas del art. 16 de la L.G.T.,, en concreto en el inciso c) y e) 
Omisiones o imprudencias que afecten la seguridad o higiene industrial; e Incumplimiento 
total o parcial del convenio; también los incisos c), e), g) y h) del art. 9 del su D.R., Omisiones 
e imprudencias que afecten a la higiene y seguridad industriales; Incumplimiento total o 
parcial del contrato de trabajo o del reglamento interno de la empresa; Abuso de confianza, 
robo hurto por el trabajador; Vías de hecho, injurias o conducta inmoral en el trabajo. Y art. 63 
de dicho DR sobre la prohibición de introducir, vender o consumir bebidas alcohólicas en los 
centros de trabajo. A este respecto pasemos a revisar los contratos de trabajo visados por el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, presentados en esta instancia. 

Del cursante de fs. 516-516, suscrito entre AXS y Hugo Marcelo Durán Mollinedo, el 
19 de septiembre de 2009, se tiene que la jornada laboral sólo es de ocho horas, y dentro las 
prohibiciones el de no concurrir a su puesto de trabajo bajo efectos del alcohol o sustancias 
controladas, quedando obligado el trabajador a cuidar y conservar las maquinarias, equipos y 
otros de la Empresa y dentro de las causales de terminación del contrato las previstas en el 
art. 16 de la L.G.T. y art. 9 de su Decreto Reglamentario A fs. 517-523 cursa el contrato de 
Trabajo entre AXS y Rolando Alarcón Choquehuanca de 25 de febrero de 2008, reconociendo 
su jornada laboral de acuerdo al art, 46 de la L.G.T., y en caso de hora extraordinaria previo 
memorándum o solicitud escrita, considerándose despido justificado por causales señaladas 
en el art. 16 de la L.G.T., y 9 del Decreto Reglamentario. Contrato de Trabajo de fs. 525 a 526 
suscrito entre AXS y Mario Iban Álvarez Núñez el 10 de Agosto de 2001, en el horario de 
09:00 a 13:00 y de 15:00 a 19:30, con lugar a pérdida de beneficios sociales en caso de 
omisiones o imprudencias que afecten a la seguridad e higiene industrial, entre otras 
obligaciones, y en caso de incumplimiento con lugar a despido inmediato, extinguiéndose el 
contrato por causas señaladas en el art. 16 de la L.G.T., y art. 9 del Decreto Reglamentario 
Todos los contratos tienen previstos como causales de despido los contenidos en el art. 16 de 
la L.G.T., y el art. 9 de su Decreto Reglamentario, motivando que los actos ocurridos el día 8 
de febrero de 2013, vísperas de carnavales, produjeran la emisión de los memorándums de 
retiro justificado a Rolando Alarcón Choquehuanca (fs.293 de 20/02/13), Hugo Marcelo Durán 
Mollinedo (fs. 291 de 20/02/13) y Mario Iván Álvarez Núñez (fs. 292 de 19/02/13). Es 
importante señalar, que el trabajo por constituir la base del orden social y económico de la 
nación, es un derecho que se encuentra consagrado y protegido por los arts. 46 y. 48. II), III) 
de la C.P.E., prohibiendo además el art. 49-III de la referida Constitución, el despido 
injustificado y toda forma de acosos laboral, habiéndose emitido en ese marco varias normas 
que tienden a proteger la estabilidad laboral, entre ellas el D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 
2006, cuyo arts. 11, protege y reconoce la estabilidad laboral de todos los trabajadores 
asalariados, cuando estos no incurran en las prohibiciones previstas por ley que den lugar a 
su despido con justa causa. 
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POR TANTO. - La Sala Social y Administrativa Segunda del Tribunal Departamental 
de Justicia, revoca la Sentencia N° 039/2011 de 30 de mayo de 2011, de fs. 265-268 en 
aplicación al art. 237-3) del Cód. Pdto. Civ., y declara IMPROBADA la demanda, salvando sus 
derechos sociales correspondientes, sea con las formalidades de ley. 

Vocal Relator: Dr. Fernando Aranibar Rico.  

Regístrese y Hágase Saber 

Fdo.: Fernando Aranibar Rico. - Dr Grover Jhonn Cori Paz 

Ante mí: Abg. Karen Careaga Miranda. - Secretaria de Cámara.  

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fojas 584 a 594, interpuesto por 
Rolando Alarcón Choquehuanca por sí y en representación de Hugo Marcelo Durán Mollinedo 
y Mario Iban Álvarez Núñez, en virtud al testimonio de poder Nº 287/2013 de 14 de mayo, 
otorgado por la Notaría de Fe Pública Nº 101, a cargo del Abg. Nelson A. Clavel, contra el 
A.V. Nº 138/2014 de 28 de agosto, pronunciado por la Sala Social y Administrativa Segunda 
del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso social de 
reincorporación, seguido por Rolando Alarcón Choquehuanca, Hugo Marcelo Durán Mollinedo 
y Mario Iván Álvarez Núñez contra AXS Bolivia S.A., el Auto de 4 de diciembre de 2014 que 
concedió el recurso, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO I: 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia Nº 38/2014 de 14 de febrero. 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez 6° Trabajo y Seguridad Social del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, emitió la Sentencia Nº 38/2014 de 14 de febrero (fs. 436 
a 450) que declara probada la demanda de fojas 152 a 164 de obrados, debiendo la empresa 
AXS Bolivia proceder a la reincorporación de Rolando Alarcón Choquehuanca, Hugo Marcelo 
Durán Mollinedo y Mario Iban Álvarez Núñez, al puesto que desempeñaban en el momento 
de su despido, con el consiguiente pago de salarios devengados y demás derechos desde el 
día de su retiro, hasta su efectiva reincorporación, cuya liquidación será efectuada en 
ejecución de fallos. 

I.2.- Auto de Vista Nº 138/2014 de 28 de agosto. 

Deducido recurso de apelación, la Sala Social y Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, mediante A.V. Nº 138/2014 de 28 de agosto (fs. 574 a 
576), revoca la Sentencia Nº 38/2014 de 14 de febrero, en aplicación del art. 237-3) del Cód. 
Pdto. Civ., y declara improbada la demanda, salvando derechos sociales correspondientes. 

I.2.- Auto Supremo Nº 195/2015 de 9 de julio. 

Que, del referido auto de vista, Rolando Alarcón Choquehuanca, por sí y en 
representación de Hugo Marcelo Durán Mollinedo y Mario Iban Álvarez Núñez, interpuso el 
recurso de casación (fs. 584 de fs. 594), el mismo que fue resulto por A.S. Nº 195/2015 de 9 
de julio, el cual casa el A.V. Nº 138/2014 de 28 de agosto y los autos complementarios Nº 
249/2014 de 26 de septiembre y 315/2014 de 11 de noviembre, manteniendo firme y 
subsistente la Sentencia Nº 38/2014 de 14 de febrero, en cuanto a la reincorporación de los 
actores a su fuente de trabajo al mismo cargo y salario percibido en el momento de su 
destitución, con el reconocimiento de los salarios devengados y demás derechos que por ley 
les pudiera corresponder, desde el momento de su despido hasta la fecha que se produzca 
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su efectiva reincorporación; con la condición que el pago de sus sueldos devengados se 
efectúe previo juramento de ley prestado por los actores, ante el juzgado de primera 
instancia, de no haber percibido remuneración alguna por otro trabajo prestado en entidad 
pública desde el tiempo de su destitución, bajo responsabilidad en el caso de demostrarse lo 
contrario. 

I.3.- Sentencia Constitucional Plurinacional 0365/2016-S1, de 31 de marzo. 

Interpuesta la acción de amparo constitucional (fs. 700 a 714) por Alejandro Pimentel 
Echenique, Fernando Bruno Escobar Pacheco y Patricia Inés Corrales Aramayo en 
representación de AXS Bolivia S.A., contra Gonzalo Miguel Hurtado Zamorano y Fidel Marcos 
Tordoya Rivas, Magistrados de la Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, la Sala Penal Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Chuquisaca, constituida en Tribunal de Garantías, emite el Auto 
Nº 484/2015 de 10 de diciembre, concediendo parcialmente la tutela solicitada, dejando sin 
efecto el A.S. Nº 195/2015 de 9 de julio y previo sorteo, dispone la emisión de un Auto nuevo, 
resolviendo el recurso de casación interpuesto, al haber incurrido en vulneración del debido 
proceso en su elemento fundamentación y motivación en cuanto a congruencia y suficiencia, 
fundamentación y motivación que para materializar ese derecho, garantía y principio 
constitucional debe ser pertinente, congruente y suficiente, tal cual lo ha remarcado la 
jurisprudencia constitucional, debiendo pronunciarse conforme a derecho, subsanando las 
omisiones y defectos de la resolución, resolviendo los 11 motivos del recurso de casación. 

En revisión de la Resolución, el Tribunal Constitucional Plurinacional, emite la S.C. 
Plurinacional N° 0365/2016-S1, de 31 de marzo, la cual resuelve confirmar la resolución 
484/2015 de 10 de diciembre, pronunciada por la Sala Penal Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Chuquisaca; y, en consecuencia concede la tutela solicitada, en 
los mismos términos dispuestos por el Tribunal de Garantías, bajo los siguientes argumentos: 
El A.S. Nº 195/2015, constituye una resolución incongruente, toda vez que el memorial de 
Casación interpuesto por Rolando Alarcón Choquehuanca por sí y en representación de Hugo 
Marcelo Durán Mollinedo y Mario Iban Álvarez Núñez, no hicieron referencia a la existencia o 
no de un proceso interno y se avocaron a señalar que el A.V. N° 138/2014, se equivocó al 
referir que el 8 de febrero del 2013 los demandantes habrían ingresado a instalaciones de la 
empresa a consumir bebidas alcohólicas, que el mencionado Tribunal de Alzada otorgó valor 
a la prueba documental, recurrió al acta de confesión provocada y que el mismo interpretó 
incorrectamente la normativa contenida en el art. 4 de la C.P.E., por lo que el Auto Supremo 
ahora impugnado no respondió de manera concreta y fundamentada por qué ingresa a la 
valoración de la prueba y por qué no se pronunció sobre los cuestionamientos que fueron 
formulados en el recurso de casación conforme fueron planteados. Por consiguiente, la 
emisión del Auto Supremo no contiene el fundamento legal, como también la motivación, la 
congruencia y la pertinencia de lo resuelto con relación a lo pedido o lo resuelto, aspectos que 
son exigidos como elementos que sustentan una resolución acorde a derecho, en 
consecuencia, la Resolución ahora objetada, lesiona los derechos fundamentales de los 
accionantes, al no enmarcarse en lo establecido por el debido proceso en sus elementos de 
fundamentación y motivación, que se encuentra garantizado por el art. 115-II de la C.P.E. 

I.4.- Auto Supremo Nº 57/2017 de 8 de marzo. 

En cumplimiento al Auto Nº 484/2015 10 de diciembre emitido por la Sala Penal 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca y correspondiendo resolver el 
recurso de casación interpuesto, se emitió el Auto Supremo Nº 57/2017 de 8 de marzo de 
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2017, el cual Casa el A.V. Nº 138/2014 de 28 de agosto y los Autos Complementarios Nº 
249/2014 de 26 de septiembre y 315/2014 de 11 de noviembre y en consecuencia, mantiene 
firme y subsistente la Sentencia Nº 38/2014 de 14 de febrero, en cuanto a la reincorporación 
de los actores a su fuente de trabajo, al mismo cargo y con el mismo salario que percibía a 
momento de su destitución, con el reconocimiento de los sueldos devengados y demás 
derechos que por ley les pudiera corresponder desde el despido hasta la fecha de su efectiva 
reincorporación. 

I.5.- Auto Nº 01/2018 de 3 de enero. 

Interpuesto el recurso de queja por AXS Bolivia S.A, representada legalmente por 
Alejandro Pemintel Echenique, Fernando Bruno Pacheco, Diego Mauricio Borth Arana y otros, 
por el cual solicitan cumplimiento de la S.C. Nº 0365/2016-S1 de 31 de marzo, la Sala Penal 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, mediante Auto Nº 01/2018 
de 3 de enero Concede la queja por incumplimiento formulado por AXS Bolivia SA, y dispone 
dejar sin efecto el A.S. Nº 57/2017 de 8 de marzo e instar a la Sala Social y Administrativa 
Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, dé cumplimiento inmediato a las resoluciones 
constitucionales referidas. 

I.6.- Resolución Nº 40/2018 de 25 de enero. 

Por Resolución Nº 40/2018 de 25 de enero y en respuesta al memorial de fs. 797 de 
obrados, se conmina a la parte demandada Empresa AXS Bolivia. SA representada 
legalmente por Alejandro Pemintel Echenique y otros a dar cumplimiento a lo dispuestos por 
A.S. Nº 57/2017 y procesa a la reincorporación de los demandantes al mismo cargo y con el 
mismo salario que percibía a momento de su destitución. 

I.7.- Auto Nº 18/2018 de 28 de febrero. 

Interpuesto el recurso de reposición por AXS Bolivia, en contra de la Resolución Nº 
40/2015, la Juez de Partido de Trabajo y Seguridad Social 6to de la Capital, emite la 
Resolución Nº 18/2018 de 28 de febrero cursante de fs. 860 a 861 de obrados, por la cual 
Acepta el Recurso de Reposición y repone la Resolución 40/2018 según consta de fs. 798, y 
providencia el memorial de fs. 797 como sigue: “Toda vez que por reposición del Auto Nº 
01/2018 emitido por la Sala Penal Segunda TDJCH de 3 de enero de 2018, se deja sin efecto 
el A.S. Nº 57/2017 y al no haberse alcanzado la calidad de cosa juzgada la parte impetrante 
pida consultando los datos del proceso” (sic). Cursa en obrados de fs. 863, Auto Nº 256/2018 
de 23 de abril, emitido por el Juez de Partido de Trabajo y Seguridad Social 6°- La Paz, que 
declara la Ejecutoria en toda forma de derecho la Resolución Nº 18/2018 de 28 de febrero de 
2018. 

Seguidamente, de fs. 870 la Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia por decreto de 21 de mayo de 2018, 
dispone que al ser las resoluciones constitucionales de cumplimiento obligatorio, el 
expediente deberá ingresar a sorteo sin espera de turno, sorteo identificado de fs. 877 y vta. 

II.- FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE CASACIÓN. 

Interpuesto el recurso de casación, Rolando Alarcón Choquehuanca por sí y en 
representación de Hugo Marcelo Durán Mollinedo y Mario Iban Álvarez Núñez, expresaron los 
siguientes agravios: 

II.1.- El Tribunal de Alzada señala que el día 08 de febrero de 2013, por disposición 
del Ministerio de Trabajo, se dispuso horario continuo hasta las 15:30 (fs. 278), y que 
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posteriormente los demandantes sin autorización habrían ingresado al nodo de la calle 
México, instalaciones de AXS Bolivia, para consumir bebidas alcohólicas, con otros ex 
trabajadores y terceras personas, retirándose a las 23:30, no siendo evidente dicha 
afirmación, ya que Mario Iban Álvarez Núñez abandonó su fuente laboral a las 15:30 y retornó 
a las 18:00, para efectivizar un trabajo pendiente con la empresa TACA, en espera que esta 
autorice cortar el servicio y hacer las pruebas de optimización, aspectos que fueron probados 
por la documental cursante de fs. 493, 494, 495, 496, 497, 498, 499 y 507, por lo que el 
Tribunal de Alzada realizó una incorrecta valoración de las pruebas. 

II.2.- La autoridad Ad quem vulnera el art. 1311 del Cód. Civ., al considerar que las 
fotocopias simples no constituyen prueba en materia laboral para el empleador, debiendo 
presentar documentación original por mandato del principio de la inversión de la prueba, 
considerando que el informe de novedades de fs. 46 y 322 fue modificado en su redacción es 
así que el informe ampliado de María Rosales Ch., guardia de seguridad de AXS nodo 
México, fue elaborado el 14 de febrero de 2013 (fs. 272) identificándose irregularidades al 
haber sido presentado el 26 de diciembre de 2013 (fs. 325 a 326), aclarando que no fue 
adjuntada en la documentación cursante de fs. 23 a 146 presentada al Inspector de Trabajo, 
por lo que denuncia su fabricación, no constituyendo documento válido para su valoración, al 
tratarse de un informe parcial elaborado por personal dependiente de la empresa AXS Bolivia. 

II.3.- El trabajador Rolando Alarcón trabajaba de 14:00 a 21:00 y al tratarse del 
segundo turno no correspondía que trabaje horario continuo, mismo que estaba dispuesto 
para el primer turno, no habiendo el empleador presentado prueba que desvirtúe este hecho 
en virtud del principio agraviado de la inversión de la prueba a favor del trabajador, regulado 
en el art. 48-II) de la C.P.E., acusado de agravio. 

II.4.- El auto de vista recurrido, refiriéndose a Rolando Alarcón, señala que el día de 
la audiencia ante el Ministerio de Trabajo, el abogado señaló que no consumieron bebidas 
alcohólicas, pero que realizaron una challa simbólica en el nodo México, porque no había 
prohibición de consumo de alcohol, negando haber estado en el nodo México, concluyendo el 
Tribunal de Alzada que se trata de declaraciones contradictorias. Al respecto se aclara que no 
es evidente lo expresado en el Auto de Vista, ya que Rolando Alarcón no estaba presente en 
el nodo México, incurriendo el Tribunal Ad quem en una confusión, imprecisión que viola los 
derechos fundamentales al trabajo y estabilidad laboral, prescritos en los arts. 46-2), 48-II y 
49-III de la C.P.E. 

II.5.- Violación del principio laboral de la inversión de la prueba, al afirmar el Tribunal 
de Alzada, que los demandantes se encontraban a horas 23:30 en el nodo México, 
instalaciones de AXS, compartiendo bebidas alcohólicas, sin ninguna prueba que acredite 
dicha afirmación, considerando simplemente las actas de confesión provocada de fs. 355, 
357, 359, 362 y 363. 

II.-6.- Los demandantes en sus declaraciones de confesión provocada, no manifiestan 
que estaban consumiendo bebidas alcohólicas, sino que la challa era una costumbre de la 
empresa, aspectos corroborados por las declaraciones de los testigos cursantes de fs. 330-
332, 334-335, 374-376 y 378-379, no resultando evidente que los trabajadores hubieran 
consumido bebidas alcohólicas como afirman las certificaciones de fs. 249 y 416, a esto se 
complementa que los días lunes y martes de carnavales son días feriados nacionales y los 
días de challa en las empresas son el viernes de carnaval, pero que extrañamente el 2013 fue 
satanizada la costumbre con el despido al amparo del art. 16 de la L.G.T., debiendo observar 
el art. 4 de la C.P.E., que establece que el Estado debe respetar y garantizar la libertad de 
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religión y de creencias espirituales, por lo que la challa se encuentra protegida por el artículo 
109-I de la C.P.E., al ser Bolivia un país eminentemente costumbrista, acusando que la 
interpretación errada de la norma constitucional causa perjuicio en los derechos de los 
trabajadores y la estabilidad laboral, protegida por el art. 11 del D.S. N° 28699, violando los 
art. 46, 48 y 49 de la C.P.E. 

II.-7.- Continúa señalando, que una festividad no puede ser causal de despido, en 
ningún momento se tuvo la intensión de destrozar o dañar los bienes materiales que tiene la 
empresa, no existiendo dolo o culpa, elementos que configuran las causales de retiro, por lo 
que no se acomoda a las prescripciones señaladas en el art. 16-c) y e) de la L.G.T. y art. 9-c), 
e), h) de su Decreto Reglamentario, al ser el despido injustificado vulnerando además el 
derecho fundamental a la estabilidad laboral protegida por el art. 10 del D.S. Nº 28699 de 1 de 
mayo de 2006, derecho tutelado como garantía constitucional en los art. 48-II) y 49-III de la 
C.P.E., además que se debe observar el art. 116 de la Carta Magna, referido a la presunción 
de inocencia. 

II.8.- Refiere también que las SS.CC. Nos. 117/2012, 0277/2012 y 0854/12 señalan 
que la continuidad de la relación laboral es el derecho que tiene el trabajador de conservar su 
empleo durante su vida laboral, salvo que existan causas legales que justifiquen el despido 
establecidas en los arts. 16 de la L.G.T., y 9 de su Decreto Reglamentario, por lo que el 
derecho al trabajo constituye uno de los principales derechos humanos, involucrados con el 
derecho a la subsistencia, pues no solo se trata del trabajador como persona individual, sino 
de todo el grupo familiar, en consecuencia al omitir estos elementos, se viola el art. 15 del 
Código Procesal Constitucional. 

II.9.- No ha existido incumplimiento de los contratos de trabajo suscritos por los 
demandantes, valorando de forma incorrecta el inc. e) del art. 16 de la L.G.T., además que la 
prohibición estipulada en el contrato refiere a concurrir a la fuente laboral bajo los efectos del 
alcohol o sustancias controladas, aspecto que no se vislumbra en el presente caso de autos, 
por lo que se identifica violación del art. 48.II de la C.P.E., ratificando el art 4 del D.S. N° 
28699, además de encontrarse protegida la estabilidad laboral por el art. 11-I de la norma 
citada. 

II.10.- Acusa de violación, el principio protector del trabajador referido al in dubio pro 
operario, aspecto que no fue tomado en cuenta en el auto de vista recurrido. 

II.11.- Por último, acusa también, que el tribunal de apelación ha analizado una 
sentencia diferente, pues en la parte dispositiva hace referencia a la Sentencia 039/11 de 30 
de mayo de 2011 que no ha sido objeto de controversia judicial, pues los fallos deben ser 
claros y precisos, violando flagrantemente el art. 192 del Cód. Proc. Civ. 

II.12 - Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, Anule el Auto 
de Vista AV Nº 138/2014 de 28 de agosto de 2014, Casando en el fondo, debiendo confirmar 
la Sentencia Nº 38/2014 de 14 de febrero de 2014. 

CONSIDERANDO III: 

III. I.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Según la doctrina una resolución judicial (Auto de Vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in jundicando o error in procedendo. El recurrente plantea casación en el fondo, 
mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado 
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erróneamente una norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para reclamar 
este error la casación en el fondo. 

Adviértase que la finalidad del recurso de casación en el fondo y en la forma es 
diferente, siendo una facultad de la parte recurrente el poder interponer simultáneamente 
ambos recursos, más no una obligación, el recurrente presenta casación en el fondo, 
correspondiendo el siguiente análisis, a objeto de resolver: 

III.1.-El Tribunal de Alzada señala que el día 08/02/2013, por disposición del 
Ministerio de Trabajo, se dispuso horario continuo hasta las 15:30 (fs. 278), y que 
posteriormente los demandantes sin autorización habrían ingresado al nodo de la calle 
México, instalaciones de AXS Bolivia, para consumir bebidas alcohólicas, con otros ex 
trabajadores y terceras personas, retirándose a las 23:30, no siendo evidente dicha 
afirmación, ya que Mario Iban Álvarez Núñez abandonó su fuente laboral a las 15:30 y retornó 
a las 18:00, para efectivizar un trabajo pendiente con la empresa TACA, en espera que esta 
autorice cortar el servicio y hacer las pruebas de optimización, aspectos que fueron probados 
por la documental cursante de fs. 493, 494, 495, 496, 497, 498, 499 y 507, por lo que el 
Tribunal de Alzada realizó una incorrecta valoración de las pruebas. 

A fs. 278 de obrados, cursa comunicación interna de AXS, que dispone horario 
continuo de trabajo de 8:30 hasta las 15:30 para el día viernes 8 de febrero de 2013, sin 
embargo y de acuerdo al libro de visitas y el informe de la guardia de seguridad, los 
trabajadores ahora demandantes, habrían ingresado sin autorización al modo México a ingerir 
bebidas alcohólicas, alegando Mario Iban Álvarez Núñez que abandonó su fuente laboral a 
las 15:30 y retornó a las 18:00, para efectivizar un trabajo pendiente con la empresa TACA, 
en espera que esta autorice cortar el servicio y hacer las pruebas de optimización, aspectos 
que fueron probados por la documental cursante de fs. 493, 494, 495, 496, 497, 498, 499 a 
507. 

La referida documentación, constituye prueba que debería haber sido desvirtuada o 
probada por el empleador en un proceso interno, de acuerdo al Reglamento Interno de la 
Institución, debiendo observarse la presunción de inocencia que se encuentra garantizada por 
los arts. 115-II y 116-I de la C.P.E. y velando el debido proceso, conforme a la definición legal 
que establece el art. 30.12 de la L.O.J.: “…Impone que toda persona tenga derecho a un 
proceso justo y equitativo, en el que sus derechos se acomoden a lo establecido a 
disposiciones jurídicas generales aplicables a los que se hallen en una situación similar; 
comprende el conjunto de requisitos que debe observar toda servidora o servidor judicial en 
las instancias procesales, conforme a la Constitución Política del Estado, los Tratados y 
Convenios Internacionales de Derechos Humanos y la ley…”. 

Al respecto, si bien la Constitución Política del Estado abrogada estableció en su art. 
16 una configuración jurídica que contemplaba al debido proceso como derecho y garantía, 
es a partir del marco constitucional instituido el 7 de febrero de 2009 con la publicación y 
puesta en vigencia de la Constitución Política del Estado Plurinacional, que se efectuó un 
reconocimiento preciso e integral del debido proceso, desentrañando de manera específica 
las particularidades que hacen a su esencia y naturaleza, de tal forma le es reconocido en 
inicio, como una garantía debidamente tutelada por el Estado, tal cual dispone su art. 115.II: 
“…El Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, 
pronta, oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones…”;reconociéndolo además como un 
derecho, conforme se tiene del art. 117-I que señala: “…Ninguna persona puede ser 
condenada sin haber sido oída y juzgada previamente en un debido proceso…”; y finalmente 
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como un principio en el que se funda la jurisdicción ordinaria establecido en su art. 180-I que 
dispone: “…La jurisdicción ordinaria se fundamenta en los principios procesales de gratuidad, 
publicidad, transparencia, oralidad, celeridad, probidad, honestidad, legalidad, eficacia, 
eficiencia, accesibilidad, inmediatez, verdad material, debido proceso e igualdad de las partes 
ante el juez…”, no observando el Tribunal de Alzada lo previamente señalado. 

III.2.- La autoridad Ad quem vulnera el art. 1311 del Cód. Civ., al considerar que las 
fotocopias simples no constituyen prueba en materia laboral para el empleador, debiendo 
presentar documentación original por mandato del principio de la inversión de la prueba, 
considerando que el informe de novedades de fs. 46 y 322 fue modificado en su redacción. 
Por otro lado el informe ampliado de María Rosales Ch., guardia de seguridad de AXS Bolivia 
nodo México, fue elaborado el 14 de febrero de 2013 (fs. 272) identificándose irregularidades 
al haber sido presentado el 26 de diciembre de 2013 (fs. 325 a 326), aclarando que no fue 
adjuntada en la documentación cursante de fs. 23 a 146 presentada al Inspector de Trabajo, 
por lo que denuncia su fabricación, no constituyendo documento válido para su valoración, al 
tratarse de un informe parcial elaborado por personal dependiente de la empresa AXS Bolivia. 

Los hechos enunciados, por sí solos no constituyen causal fundada para el despido 
directo de los trabajadores, razón por la cual la institución debió instaurar previamente un 
proceso administrativo interno para valorar las pruebas a través de un debido proceso, y una 
vez que las mismas hayan sido probadas o desvirtuadas, proceder conforme a derecho. 

En otro acápite, respecto a la valoración de la prueba cursante de fs. 46 y 322 
correspondiente al libro de novedades de la guardia de seguridad, al tratarse de una copia 
simple sin valor, no desvirtúa los alcances del art. 1311 del Cód. Civ., que prevé: “Las 
fotográficas u otras obtenidas por métodos técnicos para la reproducción directa de 
documentos originales, harán la misma fe que estos si son nítidas y si su conformidad con el 
original auténtico y completo se acredita por un funcionario público autorizado, previa orden 
judicial o de autoridad competente, o, a falta de esto, si la parte de quien se opongan no las 
desconoce expresamente…”, pues las fotocopias simples por si solas, carecen de eficacia 
legal y consecuentemente no acreditan su contenido, tal como señala el art. 1311 del Cód. 
Civ., concordante con lo señalado en el art. 161 del Cód. Proc. Trab., que prevé: “Los 
documentos privados deben presentarse en sus originales para que tengan el valor que en 
este capítulo se les da, pero tendrán el mismo valor las copias de tales documentos en los 
casos siguientes: a) Cuando la parte contra la cual se presenta la copia, la reconozca expresa 
o tácitamente copia, como genuina b) Cuando la copia haya sido compulsada y certificada por 
el Secretario; c) Cuando se presente en copia fotostática o reproducida por cualquier otro 
medio técnico, siempre que sea autenticada por el funcionario encargado de la custodia del 
original; d) Cuando el original no se encuentra en poder del deudor”. 

En el caso de autos, los trabajadores denuncian que se trata de fotocopias simples 
adulteradas, por lo que no corresponde considerarlas, debiendo el empleador presentarlas en 
originales o copias legalizadas, adicionalmente, no se debe perder de vista que en materia 
laboral el juzgador ponderará las pruebas, sobre la base del principio de protección y tutela 
del trabajador por el Estado, así como del principio de inversión de la carga de la prueba. En 
este sentido, debe tenerse presente que no sólo a efectos laborales, sino del cumplimiento de 
obligaciones sociales y tributarias, el empleador se encuentra obligado a llevar registro y 
documentar las operaciones que se derivan del desarrollo de la actividad empresarial y 
laboral, por lo que es él quien cuenta con los documentos auténticos que hagan fe y que 
permitan al juzgador desarrollar el proceso de valoración de la prueba; asimismo, debe 
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tenerse presente que en la apreciación y valoración de la prueba se debe observar el art. 159, 
así como el inc. j) del art. 3 y el art. 158 del Cód. Proc. Trab. 

III.3.- El trabajador Rolando Alarcón trabajaba de 14:00 a 21:00 y al tratarse del 
segundo turno no correspondía que trabaje horario continuo, mismo que estaba dispuesto 
para el primer turno, no habiendo el empleador presentado prueba que desvirtúe este hecho 
en virtud del principio agraviado de la inversión de la prueba a favor del trabajador regulado 
en el art. 48-II) de la C.P.E., acusado de agravio. 

Es preciso dejar establecido que, en materia laboral rige el principio de inversión de la 
prueba, en virtud del cual, la carga de la prueba le corresponde al empleador en el marco de 
lo previsto en los art.  3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab.; es decir, que el empleador 
demandado debe desvirtuar los fundamentos de la acción, sin perjuicio de que el actor aporte 
las pruebas que crea conveniente, situación que no se dio en el caso de autos, puesto que el 
empleador no desvirtuó los extremos señalados por Rolando Alarcón, quien alega que no 
correspondía que trabaje horario continuo porque cumplía sus funciones en el segundo turno 
de 14:00 a 21:00. En ese sentido, era obligación de la empresa demandada desvirtuar lo 
alegado, entendiendo que es el empleador el que tiene la mayor parte de las pruebas en 
virtud del poder de dirección que le otorga la ley en el contrato de trabajo y por ser el 
propietario de los medios de producción, ello es más notorio con respecto a aquellos hechos 
que se establecen por medio de la documentación que él está obligado a llevar, registrar y 
conservar durante la ejecución del contrato de trabajo y que a la vez constituyen obligaciones 
a cargo del empleador de cara a las autoridades administrativas de trabajo en su función 
verificadora, para hacer que la norma de trabajo se observe adecuadamente, implicando de 
esta manera un desplazamiento del objeto de la prueba en materia laboral como una 
excepción a la regla general del derecho común, “actor incumbit probatio” por efecto de “reus 
excipiendo fit actor”, por lo que el art 48-II de la C.P.E., no fue observado por el Juez Ad quen. 

Así la S.C. Nº 0049/2003 de 21 de mayo, en vigencia de la anterior constitución, 
señaló: “las normas contenidas en los art. 3-h), 66 y 150 Cód. Proc. Trab., no son contrarias 
al principio de igualdad que consagra el art. 6 C.P.E., sino que son el reflejo del carácter 
protector y de tutela que tiene el Derecho Laboral, que surgió ante la necesidad de proteger 
en forma especial a los trabajadores, situados en desventaja frente a los empleadores, 
aspecto que no es menos evidente en materia procesal, por cuanto en la realidad del país, en 
un gran número de relaciones laborales el contrato de trabajo se celebra en forma verbal, y 
los escasos documentos que podrían acreditar la existencia de esa relación, su duración, 
remuneración, desarrollo, conclusión y otros extremos, quedan en manos del empleador, sin 
que el trabajador pueda tener acceso a ellos, de lo que se infiere que, ante la inexistencia de 
una disposición que establezca la inversión de la prueba, los atropellos y el desconocimiento 
de los derechos laborales sería constante porque los interesados no tendrían posibilidad de 
acreditar sus reclamos para que se dé lugar a sus pretensiones en instancia judicial”. 

III.4.- El auto de vista recurrido, refiriéndose a Rolando Alarcón, manifiesta que el día 
de la audiencia ante el Ministerio de Trabajo, el abogado señaló que no consumieron bebidas 
alcohólicas, pero que participaron de la challa simbólica en el nodo México, porque no había 
prohibición de consumo de alcohol, por otro lado, negó haber estado en el nodo México, 
concluyendo el Tribunal de Alzada que se trata de declaraciones contradictorias. Al respecto 
aclara el recurrente que no es evidente lo expresado en el Auto de Vista, ya que Rolando 
Alarcón no estaba presente en el nodo México, incurriendo el Tribunal Ad quem en una 
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confusión, imprecisión que viola los derechos fundamentales al trabajo y estabilidad laboral, 
prescritos en los arts. 46-2), 48-II y 49-III de la C.P.E. 

El Tribunal de Alzada, no puede alegar contradicción en las declaraciones del 
abogado, ni determinar si Rolando Alarcón estaba presente o no en el nodo México 
consumiendo bebidas alcohólicas alegando contradicción en las declaraciones del abogado, 
cuando no se le dio la oportunidad de defenderse y desvirtuar lo alegado por el empleador, en 
un proceso administrativo interno, según las normas laborales, evitando así violar los 
derechos fundamentales del trabajador tutelados por los arts. 46-2), 48-II y 49-III de la C.P.E. 

En ese contexto, aclarando que no existe una unidad de criterio doctrinal en la 
enumeración de los principios del Derecho del Trabajo, nos referimos a algunos de los 
principios, que se constituyen a la vez en derechos, señalados por el profesor Américo Pla 
Rodríguez en su obra “Los Principios del Derecho del Trabajo” (Página 166), por tener 
vinculación con los hechos motivo de la presente Litis, no referimos al principio de la 
estabilidad laboral: denominado también como principio de la continuidad de la relación 
laboral, que manifiesta el derecho que tiene el trabajador de conservar su empleo durante su 
vida laboral, salvo que existan causas legales que justifiquen el despido. Constituyen causas 
legales que justifican el despido según nuestra legislación vigente, las establecidas en el art. 
16 de la L.G.T., y el art. 9 del Decreto Reglamentario de la Ley General del Trabajo, 
(D.R.L.G.T.); este principio que encuentra su fundamento en que la estabilidad de la relación 
laboral da seguridad y confianza al trabajador al permitirle continuar con su trabajo que le 
genera un salario para la satisfacción de sus necesidades familiares, al mismo tiempo 
beneficia a la parte empleadora porque contribuye al mayor rendimiento del trabajador como 
resultado de su experiencia laboral; finalmente beneficia a la sociedad mejorando el bienestar 
social, ya que la inestabilidad en el trabajo crea problemas sociales colaterales como la 
desocupación, pobreza, delincuencia y otros. Expresando este principio la necesidad social 
de atribuirle una larga duración a las relaciones de trabajo y de proteger al trabajador contra 
el despido arbitrario e injustificado por parte del empleador, protege uno de los derechos 
fundamentales del trabajador cual es el derecho al trabajo, que precisamente es atacado por 
el fenómeno de la globalización o mundialización de la economía, ya que los empleados 
exigen el libre despido para hacer frente a las fluctuaciones del mercado. 

Bajo ese contexto doctrinario, también nuestra legislación, con el objeto de otorgar 
una efectiva protección jurídica al trabajador, ha incorporado los referidos principios en el art. 
48-II de la C.P.E., que establece: “Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los 
principios de protección de las trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza 
productiva de la sociedad; de primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad 
laboral; de no discriminación y de inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del 
trabajador”. En ese mismo sentido se tiene regulado en el art. 3-g) del Código de Procesal del 
Trabajo (Cód. Proc. Trab.), cuando refiere al principio de proteccionismo laboral. Igual 
lineamiento se marca en el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, cuando en su art. 4 ratifica 
la vigencia plena en las relaciones laborales del principio protector con sus reglas del In dubio 
pro operario y de la condición más beneficiosa, así como los principios de continuidad o 
estabilidad de la relación laboral, de primacía de la realidad y de no discriminación. Por su 
parte el art. 11-I del citado precepto establece: “Se reconoce la estabilidad laboral a favor de 
todos los trabajadores asalariados de acuerdo a la naturaleza de la relación laboral, en los 
marcos señalados por la Ley General del Trabajo, y sus disposiciones reglamentarias”. 
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Así, el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 y su ulterior modificación por el D.S. Nº 
0495 de 1 de mayo de 2010, con el objeto de garantizar la correcta implementación de los 
principios, valores y disposiciones de la Ley Fundamental, estableció en su art. 10-I, que: 
“Cuando el trabajador sea despedido por causas no contempladas en el art. 16 de la L.G.T., 
podrá optar por el pago de los beneficios sociales o por su reincorporación”. Precepto, cuyo 
parágrafo III es modificado por el D.S. Nº 0495 con el siguiente texto: “En caso de que el 
trabajador opte por su reincorporación podrá recurrir a este efecto ante el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Previsión Social, donde una vez constatado el despido injustificado, se 
conminará al empleador a la reincorporación inmediata al mismo puesto que ocupaba la 
trabajadora o trabajador al momento del despido, más el pago de los salarios devengados y 
demás derechos sociales que correspondan a la fecha de la reincorporación, a través de las 
Jefaturas Departamentales y Regionales de Trabajo”. Incluyendo a su vez los parágrafos IV y 
V en el art. 10 de la citada norma, con los siguientes textos: “IV. La conminatoria es 
obligatoria en su cumplimiento a partir de su notificación y únicamente podrá ser impugnada 
en la vía judicial, cuya interposición no implica la suspensión de su ejecución. V. Sin perjuicio 
de los dispuesto en el parágrafo IV del presente artículo, la trabajadora o trabajador podrá 
interponer las acciones constitucionales que correspondan, tomándose en cuenta la 
inmediatez de la protección del derecho constitucional de estabilidad laboral”. 

De ese desarrollo normativo concluimos que, a partir de la nueva visión de un Estado 
Social de Derecho, la estructura normativa en sus diferentes ámbitos está dirigida en lo 
fundamental a proteger a las trabajadoras y trabajadores contra el despedido arbitrario del 
empleador sin que medien circunstancias atribuidas a su conducta o desempeño laboral, que 
de acuerdo a nuestra legislación se las denomina causas legales de retiro, prevaleciendo el 
principio de la continuidad de la relación laboral, viabilizando la reincorporación de los 
trabajadores a su fuente de trabajo o el pago de una indemnización, conforme nuestra 
legislación vigente; es decir, la primera entendida como el derecho del trabajador a 
reincorporarse a su fuente de trabajo cuando éste fue objeto de un despido intempestivo y sin 
una causa legal justificada (estabilidad absoluta) y la segunda, como el derecho del trabajador 
a ser indemnizado por la ruptura injustificada de la relación laboral, otorgándose al trabajador 
la posibilidad de definir la efectividad del  despido injustificado, por cuanto es éste último 
quien acepta la decisión del empleador de despedirle injustificadamente o recibir el pago de 
sus beneficios sociales (Estabilidad relativa). 

III.5.- Violación del principio laboral de la inversión de la prueba, al afirmar el Tribunal 
de Alzada, que los demandantes se encontraban a horas 23:30 en el nodo México, 
instalaciones de AXS, compartiendo bebidas alcohólicas, sin ninguna prueba que acredite 
dicha afirmación, considerando simplemente las actas de confesión provocada de fs. 355, 
357, 359, 362 y 363. 

Lo relativo a la inversión de la prueba y que se encuentra relacionado con el presente 
agravio ya fue referido en el punto III.3. 

III.-6.- Los demandantes en sus declaraciones de confesión provocada, no 
manifiestan que estaban consumiendo bebidas alcohólicas, sino que la challa era una 
costumbre de la empresa, aspectos corroborados por las declaraciones de los testigos 
cursantes de fs. 330-332, 334-335, 374-376 y 378-379, no resultando evidente que los 
trabajadores hubieran consumido bebidas alcohólicas como afirman las certificaciones de fs. 
249 y 416, a esto se complementa que los días lunes y martes de carnavales son días 
feriados nacionales y los días de challa en las empresas son el viernes de carnaval, pero que 
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extrañamente el 2013 fue satanizada la costumbre con el despido al amparo del art. 16 de la 
L.G.T., debiendo observar el art. 4 de la C.P.E. que establece que el Estado debe respetar y 
garantizar la libertad de religión y de creencias espirituales, por lo que la challa se encuentra 
protegida por el artículo 109-I de la C.P.E., al ser Bolivia un país eminentemente 
costumbristas acusando que la interpretación errada de la norma constitucional causa 
perjuicio en los derechos de los trabajadores y la estabilidad laboral, protegida por el art. 11 
del D.S. N° 28699 y 495, violando los art.  46, 48 y 49 de la C.P.E. 

Se advierte que la empresa demandada citó los arts. 16 y 68 de la L.G.T., y arts. 9 y 
63 del D.R.L.G.T.,, sin precisar la causal específica por la cual fueron despedidos los actores, 
no demostrando las omisiones acciones que afecten la seguridad industrial como señala el 
inc. e) del art. 16 de la L.G.T., o el incumplimiento total o parcial del convenio, normativa 
concordante con el art. 9 de su Decreto Reglamentario y si bien el art. 68 del mismo cuerpo 
legal prohíbe el consumo de bebidas alcohólicas en el trabajo, no está señalada por la norma, 
como causal de despido, por lo que resulta evidente que el empleador está obligado a 
individualizar las causales por las cuales rescinde de los servicios de sus trabajadores, sin 
que esto signifique de ninguna manera afirmar que el consumo de bebidas alcohólicas está 
permitido dentro del trabajo y que está relacionado con la libertad de religión y de creencias 
espirituales, protegidas por el artículo 109-I de la C.P.E., como alegan los recurrentes. 

III.-7.- Continúa señalando, que una festividad no puede ser causal de despido, en 
ningún momento se tuvo la intensión de destrozar o dañar los bienes materiales que tiene la 
empresa, no existiendo dolo o culpa, elementos que configuran las causales de retiro, por lo 
que no se acomoda a las prescripciones señaladas en el art. 16-c) y e) de la L.G.T., y art. 9-
c), e), h) de su Decreto Reglamentario, al ser el despido injustificado vulnerando además el 
derecho fundamental a la estabilidad laboral protegida por el art. 10 del D.S. Nº 28699 de 1 de 
mayo de 2006, derecho tutelado como garantía constitucional en los art. 48-II) y 49-III de la 
C.P.E., además que se debe observar el art. 116 de la Carta Magna, referido a la presunción 
de inocencia. 

Al constituir el trabajo un derecho fundamental, se encuentra protegido por la propia 
constitución, que en su art. 46 hace referencia a que toda persona tiene derecho a un trabajo, 
el art. 48-II) señala “Los derechos y beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras y los 
trabajadores no pueden renunciarse y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a 
burlar sus efectos”, igualmente el art. 49-III prevé: “El Estado protegerá la estabilidad laboral. 
Se prohíbe el despido injustificado y toda forma de acoso laboral. La ley determinará las 
sanciones correspondientes”. 

Las causales de despido, están dispuestas en el art. 16 de la L.G.T., y 9 de su 
Decreto Reglamentario, referidas a: Perjuicio material causado con intención en los 
instrumentos de trabajo, revelación de secretos industriales, omisiones o imprudencia que 
afecte a la seguridad o higiene industrial, incumplimiento total o parcial del convenio, robo o 
hurto por el trabajador. 

Por otro lado, el art. 10 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2016, en la parte 
pertinente a lo analizado, señala: “Cuando el trabajador sea despedido por causas no 
contempladas en el art.16 de la L.G.T., podrá optar por el pago de los beneficios sociales o 
por su reincorporación…” 

Corresponde tener presente que las causales dispuestas en los arts. 16 de la L.G.T., 
y 9 de su Decreto Reglamentario, no pueden ser simplemente afirmadas por el empleador, 
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sino que deben ser dilucidados previamente en un proceso administrativo interno, que le 
permita a los trabajadores desvirtuar los hechos que se le atribuyen en resguardo de su 
derecho a la defensa y seguridad jurídica y en virtud de la presunción de inocencia que se 
encuentran garantizados por los arts. 115-II y 116-I de la C.P.E., remitiéndonos también al art. 
8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que regula las garantías 
constitucionales y el debido proceso por lo que corresponde dar cumplimiento a lo establecido 
en la Ley Fundamental, conforme manda su art. 410. 

El Convenio 158 de la Organización Internacional del Trabajo, en su art. 7 prevé: “No 
deberá darse por terminada la relación de trabajo de un trabajador por motivos relacionados 
con su conducta o su rendimiento antes de que se le haya ofrecido la posibilidad de 
defenderse de los cargos formulados contra él, a menos que no pueda pedirse 
razonablemente al empleador que le conceda esta posibilidad”. 

Por lo que, el supuesto consumo de bebidas alcohólicas, que pudo haber ocasionado 
destrozo, daño de los bienes, materiales de la empresa, aludida por el demandado, o la chala 
tradicional a que refieren los demandantes, deben ser previamente demostradas o 
desvirtuadas en un proceso administrativo interno y posteriormente acomodar la conducta de 
los demandantes, en caso de corresponder, a las causales previstas en los arts. 16 de la 
L.G.T., y 9 de su Decreto Reglamentario. 

III.8.- Refiere también que las SS.CC. Nos. 117/2012, 0277/2012 y 0854/12 señalan 
que la continuidad de la relación laboral es el derecho que tiene el trabajador de conservar su 
empleo durante su vida laboral, salvo que existan causas legales que justifiquen el despido 
establecidas en los arts. 16 de la L.G.T., y 9 de su Decreto Reglamentario, por lo que el 
derecho al trabajo constituye uno de los principales derechos humanos, involucrados con el 
derecho a la subsistencia, pues no solo se trata del trabajador como persona individual, sino 
de todo el grupo familiar, en consecuencia al omitir estos elementos, se viola el art. 15 del 
Código Procesal Constitucional. 

Es evidente que el Tribunal Constitucional propugna en sus sentencia la continuidad 
de la relación laboral, en esencia todo trabajo, más allá del grado de preparación técnica 
requerido para cada profesión u oficio, constituye una prestación a favor de otro, existiendo 
siempre la realización de un acto, la prestación de un servicio o bien la ejecución de una obra; 
en tal marco, el Decreto Supremo (D.S.) Nº 23570 de 26 de julio de 1993, anuncia las 
características esenciales de la relación laboral, consistentes en: a) La relación de 
dependencia y subordinación del trabajador respecto del empleador; b) La prestación del 
trabajo por cuenta ajena; y, c) La percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus 
formas de manifestación. Sobre este particular, en similar entendimiento el art. 2 del DS Nº 
28699 de 1 de mayo de 2006, establece que en las relaciones laborales dónde concurran 
aquellas características esenciales precedentemente citadas, se encuentran dentro del 
ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo. En el presente caso, se ha identificado 
una relación en los términos previamente descritos, aspecto que no ha sido objetado por el 
empleador, reconociendo que los demandantes trabajaban en la empresa AXS Bolivia. 

Respecto a la continuidad laboral aludida en el recurso, el art. 2 del D.L. Nº 16187 de 
16 de febrero de 1979 señala que: "No está permitido más de dos contratos sucesivos a plazo 
fijo. Tampoco están permitidos contratos a plazo en tareas propias y permanentes de la 
empresa. En caso de evidenciarse la infracción de estas prohibiciones por el empleador, se 
dispondrá que el contrato a plazo fijo se convierta en contrato de tiempo indefinido." La norma 
señalada precedentemente, respecto a los contratos a plazo fijo en materia laboral, refuerza 
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el entendido que los mismos constituyen la excepción frente a la regla constituida por los de 
plazo indefinido (estabilidad), por lo que incluye dos condiciones; no es posible la existencia 
de más de dos contratos sucesivos y éstos no están permitidos cuando se trate de tareas 
propias y permanentes de la empresa. Esta medida responde precisamente a la necesidad de 
brindar protección efectiva al trabajador y las relaciones laborales estables, en la aspiración 
de evitar que se burlen las obligaciones que la ley impone al empleador. Entendida así la 
continuidad de la relación laboral no tiene relación con el presente caso, no siendo por tanto 
evidente que se haya violado el art. 15 del Código Procesal Constitucional, al no tener 
relevancia en el presente caso. 

III.9.- No ha existido incumplimiento de los contratos de trabajo suscritos por los 
demandantes, valorando de forma incorrecta el inc. e) del art. 16 de la L.G.T., además que la 
prohibición estipulada en el contrato refiere a concurrir a la fuente laboral bajo los efectos del 
alcohol o sustancias controladas, aspecto que no se vislumbra en el presente caso de autos, 
por lo que se identifica violación del art. 48.II de la C.P.E., ratificando el art 4 del D.S. N° 
28699, además de encontrarse protegida la estabilidad laboral por el art. 11-I del D.S. N° 
28699. 

Protegida como está la estabilidad laboral atribuyéndole la mayor duración posible, es 
el propio D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, que señala que las condiciones de las 
relaciones socio-laborales a ser reguladas también contribuirán “a incrementar los niveles 
productivos tanto de las empresas y entidades nacionales, públicas o privadas, siempre 
respetando el derecho mutuo de respeto entre empleador y empleado”; de aquí entonces, es 
la propia norma reglamentaria que establece un criterio de equidad entre la protección del 
derecho a la estabilidad laboral y la productividad del empleador; este aspecto es reforzado 
por los propios arts. 16 de la L.G.T., y 9 de su Decreto Reglamentario, de los cuales, no sólo 
se desprende la existencia implícita de una desvinculación o distracto laboral, sino que 
castiga a conductas en las que pudiera incurrir una trabajadora o un trabajador y que sean 
tendientes al perjuicio material, productivo u organizativo del empleador; de tal consideración 
entonces, emerge la salvedad de no amparar con la reincorporación a ciertos supuestos, tal 
es así que el art. 10-I, del Decreto Supremo en análisis establece que cuando un trabajador 
sea despedido por causas no contempladas en el art. 16 de la L.G.T., éste podrá optar por el 
pago de los beneficios sociales o por su reincorporación. 

Todo lo expuesto lleva a concluir, que en los casos en los que se presente una 
posible desvinculación laboral basada en los supuestos de los citados arts. 16 de la L.G.T., y 
9 de su Decreto Reglamentario, y donde se denuncie, bien lo injustificado del despido o bien 
su ilegalidad, es deber de los juzgadores determinar si el despido estuvo debidamente 
justificado y se adecúa a lo previsto en la legislación laboral, la reglamentación específica a 
cada caso, siempre dentro de una valoración e interpretación desde la Constitución .Política 
del Estado. 

La cláusula décima del Contrato de Trabajo cursante en obrados de fs. 145 a 146 
señala que: “la extinción del contrato de trabajo es la conclusión de la relación jurídico laboral 
entre el Empleador y el Empleado y se produce por las siguientes causas: a) Por despido 
justificado por las causales señaladas en el art. 16 de la L.G.T.,  9 de su reglamento…”, estas 
causales, como ya se dijo reiteradamente, deben ser previamente dilucidadas en un proceso 
administrativo interno, para luego si corresponde enmarcar la conducta de los trabajadores en 
una de las causales señaladas y proceder al despido justificado. 
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III.10.- Acusa de violación, el principio protector del trabajador referido al In dubio pro 
operatio, aspecto que no fue tomado en cuenta en el auto de vista recurrido. 

Dentro de los principios laborales, identificamos el principio protector: Considerado 
como el principio básico y fundamental del Derecho del Trabajo con sus tres reglas o criterios, 
a) El In dubio pro operario que se explica en el sentido de que cuando una norma se presta a 
más de una interpretación, debe aplicarse la que resulte más favorable al trabajador; b) La 
regla de la norma favorable, según la cual aparecieran dos o más normas aplicables a la 
misma situación jurídica, se aplicará la que resulte más favorable al trabajador; c) La regla de 
la condición más beneficiosa según la cual, ninguna norma debe aplicarse si esta tiende a 
desmejorar las condiciones en que se encuentra el trabajador, pues la idea es que en materia 
laboral las nuevas normas o reformas deben tender a mejorar las condiciones de trabajo y no 
a la inversa (Armengol Arnez Gutiérrez, Derechos Laborales y Sociales); principio que 
encuentra su fundamento en la desigualdad económica que existe entre los sujetos de la 
relación laboral, por lo que el Derecho del Trabajo debe otorgar una tutela jurídica preferente 
al trabajador con la finalidad de precautelar su personalidad humana en las relaciones de 
trabajo y no sea objeto de abuso y arbitrariedades por parte del empleador, principios 
laborales reconocidos por nuestra legislación que como alegan los demandantes no fueron 
observados por el Tribunal en el presente caso de autos  

III.11.- Por último, acusa también, que el tribunal de apelación ha analizado una 
sentencia diferente, pues en la parte dispositiva hace referencia a la Sentencia 039/11 de 30 
de mayo de 2011, que no ha sido objeto de controversia judicial, pues los fallos deben ser 
claros y precisos, violando flagrantemente el art. 192 del Cód. Proc. Civ. 

La parte Resolutiva del A.V. Nº 138/2014 S.S.A.II de 28 de agosto, consigna 
equivocadamente la Sentencia Nº 039/2011 de 30 de mayo, sin embargo la empresa 
demandada solicita enmienda al haber identificado el error, mismo que es subsanado de fs. 
600, mediante Auto de 11 de noviembre de 2014, al evidenciar el error material respecto a la 
consignación de la resolución revocada, rectifican refiriéndose que la sentencia correcta es la 
“Sentencia Nº 38/2014 de 14 de febrero de 2014” cursante de fs. 436 a 450 de obrados, 
teniéndose por enmendado el error numérico, no identificándose la violación aludida. 

En el marco legal descrito, el Tribunal de Alzada incurrió en trasgresión, violación o 
errónea aplicación de normas, interpretación errónea y aplicación indebida de la ley al revocar 
la sentencia de primera instancia como se acusó en el recurso de casación de fs. 584 a 594 
de obrados, correspondiendo en consecuencia, aplicar el parágrafo IV del art. 220 del Cód. 
Proc. Civ., en relación con el art. 274 del Cód. Pdto. Civ., con la facultad remisiva del art. 252 
del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
numeral 1 del art. 184 de la C.P.E., y en el num. 1 del parágrafo I del art. 42 de la L.Ó.J., N° 
25 de 24 de junio de 2010, CASA el Auto de Vista Nº 138/2014 de 28 de agosto cursante de 
fs. 574 a 576 y los Autos Complementarios Nº 249/2014 SSA-II de 26 de septiembre y 
315/2014 de 11 de noviembre, manteniendo firme y subsistente la Sentencia Nº 38/2014 de 
14 de febrero, debiendo reincorporar a los trabajadores, para en su caso, si corresponde, 
proceder a su despido, previo desarrollo de un proceso administrativo interno, siguiendo las 
reglas del debido proceso, en resguardo de sus derechos y garantías constitucionales. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 
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Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 27 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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206 
Mario Soria Galvarro Aguayo c/  

Alcaldía Municipal de Santa Cruz de La Sierra  

Beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral por pago de beneficios sociales seguido por Mario Soria 
Galvarro Aguayo contra la Alcaldía Municipal de Santa Cruz de La Sierra representada por 
Percy Fernández Añez. 

VISTOS: El expediente de la materia, y; 

CONSIDERANDO: Que, Mario Soria Galvarro Aguayo mediante memorial de fs. 42 a 
44 interpone demanda por pago de beneficios sociales contra la Alcaldía Municipal de Santa 
Cruz de La Sierra, manifestando que desde 10 de. junio de 1.999 anterior a la promulgación 
de la Ley de Municipalidades y anterior a la promulgación de estatuto del funcionario público, 
fue contratado mediante memorándum por la Honorable Alcaldía Municipal, como empleado 
municipal profesional II de apoyo administrativo, que en aquella época se denominaba Fondo 
Municipal de Tierras, dentro de la gestión en ese entonces de Johnny Fernández Saucedo. 
Desempeñando sus funciones en el levantamiento. censal de áreas Municipales con 
problemas técnicos y jurídicos, pasando luego por la oficialía mayor de Medio Ambiente, 
después la Dirección de medio Ambiente, y como ayudante directo de la Secretaría General, 
entre otras reparticiones. El 23 de mayo de 2007, fue notificado con un memorándum por el 
cual se comunicaba su despido intempestivo y sin que justifique razón legal alguna, por lo que 
inicio un proceso de reincorporación a su fuente de empleo, una vez tramitado dicho proceso 
de reincorporación laboral, el 11 de marzo de 2008 a través de memorándum emitido por el 
Alcalde Percy Fernández Añez se lo reincorpora al Gobierno Municipal en el cargo de 
profesional II de la Dirección de asuntos Generacionales, ítem 6125 y nivel 6, y el 14 de abril 
de 2008, se complementa la instrucción de reincorporación instruyendo a la Alcaldía 
Municipal el pago de los salarios devengados y demás derechos actualizados a la fecha. 

El 21 de mayo de 2008, mediante Memorándum N° 001/2008, se le puso en 
conocimiento un preaviso comunicando la disolución del vínculo laboral, y el 29 de agosto de 
2008 después de haber transcurrido el periodo del preaviso, mediante Memorándum N° 
291/08, se le comunicó una vez más su retiro de la Alcaldía Municipal. Y en cumplimiento de 
la R.M. N° 583/10 en el cual se confirmaba la R.A. N° 031/2010 también se confirma la R.A. 
N° 016/2010 resoluciones que disponían la reincorporación inmediata a su fuente de empleo 
más el pago de sueldos devengados y demás derechos sociales actualizados a la fecha; en 
cumplimiento a dicha Resolución Ministerial el Alcalde Municipal Percy Fernández Añez emite 
el Oficio N° 1504/2010, de 13 de septiembre comunicando nuevamente su reincorporación al 
cargo que ocupaba al momento de su retiro, nota que fue cumplida por la patronal el 21 de 
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octubre de 2010, fecha efectiva de su última reincorporación. Manifestando que desde su 
reincorporación fue víctima de un acoso laboral y psicológico implacable, y pese a que la 
orden de reincorporación por el Ministerio del Trabajo manifestaba que debía de hacer uso 
del mismo cargo laboral al momento de su despido, lo transfirieron a cuantos lugares y 
reparticiones, transfiriéndolo a la defensoría de la Niñez, luego a la Sub Alcaldía del Distrito 6, 
Sub Alcaldía del Distrito 2, entre otros, puestos laborares que sus encargados le cerraban las 
puertas y le prohibían desempeñar actividad alguna; el 10 de noviembre de 2010 le impiden 
tener un lugar físico de trabajo sin explicación alguna, es decir sin escritorio ni oficina, 
cerrándole las puertas para cumplir con sus funciones a todas las reparticiones a las cuales 
fue enviado, lo que significa un despido injustificado intempestivo y sin pre aviso. Y desde la 
fecha de su despido el 29 de agosto del 2008, al momento de su reincorporación el 21 de 
octubre de 2010, transcurrieron 2 años, 2 meses y 22 días, tiempo que de acuerdo a ley y 
según fallo en contra de la patronal, se le deben cancelar por concepto de sueldos 
devengados actualizados a la fecha de pago, más los aguinaldo por las gestiones 2009 y 
2010, bonos incrementos salariales que hubieron en las gestiones 2009 y 2010, bonos 
municipales y otros derechos; y que los sueldos devengados fueron cancelados parcialmente 
por la Alcaldía Municipal, por lo que solicita su reintegro. Por todo lo expuesto y de acuerdo a 
lo establecido en los arts. 46, 47, 48 y ss. de la Nueva C.P.E.; D.S. N° 11478 de 16 de mayo 
de 1974; D.S. N° 0110 de 01 de mayo de 2009;art. 4, 19 y 57 de la L.G.T.,; D.S. N° 1592 de 
19 de abril de 1949;art. 60 del D.S. N° 21060 de 29 de agosto de 1985; D.S. N° 17288 de 18 
de marzo de 1.980, arts. 4 y 9-I-II del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006; y arts. 1 y 2 de la 
Ley de 18 de diciembre de 1944, demanda a la Alcaldía Municipal de Santa Cruz de La Sierra  
en la persona de su Alcalde Percy Fernández Añez, el pago de sus beneficios sociales, 
solicitando se declare probada su demanda. Pasando a detallar su liquidación de la siguiente 
manera: Sueldo promedio con los incrementos salariales decretados el año 2009 y 2010 Bs 
5.838,63; Sueldo devengados del 29 de agosto de 2008 (fecha de despido), al 21 de octubre 
de 2010 (fecha de reincorporación) 2 años, 2 meses y 22 días, Bs 155.502,17; Aguinaldos 
doble año 2008 y 2009 Bs 23.354,52; Bonos Municipales gestión 2008, 2009 y 2010 Bs 
17.515,89; Vacaciones gestión 2008 y 2009 Bs 11.677,26; Indemnización por tiempo de 
servicios: 11 años Bs 64.224,93; 5 meses Bs 2.432,76; 1 día Bs 16.21; Desahucio x 3 mese 
Bs 17:515,89; aguinaldo 2010 doble Bs 11.677,26; Vacación 2010 Bs 5.838,63; Total Bs 
309.755,52; Multa 30% Bs 92.926,65; Liquidación Total Bs402.682,17. 

Que, a fs. 45 se admite la demanda presentada por Mario Soria Galvarro Aguayo 
cuanto hubiere lugar a demostrar en derecho y se corre en traslado a la parte demandada, 
con lo que se cita en su domicilio real, tal consta en el formulario de notificación de fs. 47 de 
obrados. 

CONSIDERANDO: Que mediante memorial de fs. 64 á fs. 65 y vta.se apersona Percy 
Fernández Añez, en su condición de Alcalde Municipal de Santa Cruz, y opone excepciones 
previas de imprecisión y contradicción en la demanda cónsul respectiva argumentación; y 
excepción perentoria de pago documentado de sueldos devengados, pidiendo se tenga en 
consideración que el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz conforme a la prueba 
documental que adjunta consistente en planilla de pago devengados, se llega a demostrar 
que se ha pagado a Mario Soria Galvarro Aguayo los sueldos devengados correspondientes a 
la gestión 2008 y 2009 y los meses de agosto y septiembre 2010, situación que se demuestra 
con el extracto del estado de cuenta detallado de Caja de Ahorro N° 100000003242380 de la 
cooperativa Jesús Nazareno que corresponde a Mario Soria Galvarro en la que establece el 
retiro en caja en efectivo realizadas por la parte demandante, con lo que da por aceptado el 
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pago de sus derechos reclamados, asimismo se tenga presente en cuenta el retiro de la 
institución de la parte demandante no ha sido injustificado o intempestivo, sino que fue como 
consecuencia de preaviso del que fue notificado personalmente y dejo transcurrir el termino 
previsto del mismo hasta el momento en que se le comunico la conclusión de su relación 
laboral, sin que la parte hubiera hecho reclamo o uso de los recursos administrativos 
revocatorio y jerárquico (demás argumentos), pidiendo se declaren probadas sus excepciones 
e improbada la demanda; con lo que se corre en traslado mediante providencia de fs. 67. 

Contestando demanda negando acción y derecho mediante memorial de fs.102 a  
108; Manifestando que el 21 de mayo de 2003 mediante Memorándum N° 0551/2008 de 5 de 
mayo de 2008 el Gobierno Autónomo municipal de Santa Cruz, en cumplimiento a la R.M. N° 
517/2007 y conforme Resolución Ejecutiva N° 051/2008 de 28 de febrero de 2008 reincorpora 
a Mario Soria Galvarro Aguayo en el cargo de profesional II dependiente de asuntos 
Generacionales con el Ítem 6125 nivel 6, el 21 de mayo de 2008 mediante Memorándum N° 
001p/2008 el Gobierno Municipal autónomo de Santa cruz conforme al art 12 de la L.G.T., 
comunica al demandante al amparo de normas y reglamentos internos, la decisión de disolver 
el vínculo laboral, aclarando que la ordenanza Municipal N° 50/2005 de 20 de junio de 2005 
la cual aprueba la estructura organizacional del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz 
contempla la capacidad de supervisar de manera eficaz el número de funcionarios dentro la 
institución y suprime varios cargos y unidades disminuyendo gastos innecesarios en beneficio 
de la colectividad. (demás argumentos), en ese sentido el retiro del funcionario Mario Soria 
Galvarro Aguayo no ha sido discrecional o injustificado, sino obedece a la causal de 
supresión del cargo, conforme instituye el art 11-h) del Reglamento Interno de Personal del 
Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz aprobada mediante Resolución Municipal N° 
229/2004 que dispone El retiro podrá producir por las siguientes causales: por supresión del 
cargo entendida como eliminación de puesto de trabajo o cargos en el marco del Sistema de 
organización administrativa; concordante con el art 32 del D.S. N° 26115 Normas básicas del 
sistema de Administración de Personal que concuerda con el art 72 de la Ley de 
Municipalidades; expresando que por lo fundamentos expuestos se llega a establecer que el 
retiro del funcionario hoy demandante no ha sido discrecional o injustificado sino una causa 
justificada como es la supresión de cargo establecida por leyes especiales que son de 
aplicación preferente a una ley general como lo instituye el art 15 de la L.Ó.J. N° 25 de 24 de 
junio de 2010; así mismo se tenga presente que el Gobierno Autónomo Municipal de Santa 
Cruz como consecuencia de la R.A. N° 583/2010 de 30 de junio dictada por el Ministerio de 
Trabajo el 11 de marzo de 2010 mediante memorándum se procede a la reincorporación del 
hoy demandante en el cargo de profesional II dependiente de generacionales con el Ítem 
6125 nivel 6 en cumplimiento a la instructiva de reincorporación JDT/SCINS N° 040/2007 
emitida por la jefatura departamental del trabajo a favor del actor; de manera transitoria 
debido a que ese cargo fue suprimido dentro la Institución emergente de la Ordenanza 
Municipal N° 050/2005 de 30 de junio; Expresando que por lo expuesto se llega a establecer 
que el señor Mario Soria Galvarro Aguayo fue retirado de la institución por causa justificada 
emergente de la supresión del cargo, establecida en leyes especiales que son de aplicación 
preferente a una ley General conforme al art 15 de la L.Ó.J. pide se considere que la parte 
demandante mediante Of N° 1504/2010 de 13 de septiembre de 2010 fue debidamente 
notificado con el memorándum de reincorporación a su fuente laboral, conforme se demuestra 
con la prueba de descargo que se adjunta, pero que después de haber iniciado sus funciones 
conforme al informe del jefe de departamento de control de la dirección de recursos humanos 
que se adjunta,, hizo abandono de funciones in ninguna justificación ni documento que 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 2449 

Gaceta Judicial de Bolivia 

acredite su inasistencia, situación que también se acredita con la Comunicación interna N° 
50/2011 de 3 de febrero emitida por el mismo departamentos de control, con lo se justifica el 
retiro de 1 demandante. Al respecto se considere que la institución del pre aviso no es otra 
cosa que el de no sorprender haciendo saber de forma anticipada el deseo de extinguir el 
contrato. (demás argumentos). En cuanto al reclamo de supuestos pagos de salarios 
devengados, se tenga presente lo establecido en el art 52 de la L.G.T. y art 29 de su Decreto 
Reglamentario La remuneración o salario es el que percibe el empleado u obrero en pago de 
su trabajo. De lo que se infiere que sin trabajo no hay salario por lo que es ilegal e injusto el 
pago de sueldos devengados que afectaría a la economía del erario municipal; por lo que el 
despido del actor no ha sido discrecional, sino que obedece a causales justificadas por 
supresión del cargo y por abandono de funciones. El Gobierno Autónomo Municipal conforme 
a la prueba que adjunta, al haber producido el despido del demandante realizo todo trámite 
administrativo para el pago de beneficios sociales que por ley le corresponde, tomando en 
cuenta la causal de retiro por abandono de funciones; el art 10 del D.S. N° 28699 dispone 
que el trabajador podrá optar por el pago de sus beneficios sociales o por su reincorporación, 
conforme esta norma la parte demándate opto por la reincorporación, por lo que durante este 
trámite y durante los recursos administrativos de revocatoria y jerárquico se trató su 
reincorporación y no el pago de beneficioso sociales, derecho que no le han sido negados 
sino que la parte demandante durante 2 años dos meses y veintidós días nunca los reclamo, 
sino que lo hace al plantear su demanda después de dos años; al respecto conforme la 
prueba que adjunto a la excepción perentoria de pago documentación consistente en planillas 
de pago de sueldos devengados, se llega a demostrar que se ha pagado los aguinaldos 
correspondientes a los años reclamados, situación que demuestra con el extracto del estado 
de cuentas detallado de caja de ahorro de la Cooperativa Jesús Nazareno que corresponde al 
actor, en la que se establece el retiro por la parte demándate, con lo que se da por aceptado 
el pago de sus derechos reclamados. Así mismo se tiene como jurisprudencia el A.S. N° 45 
dictado por la corte suprema de justicia ahora Tribunal Supremo que establece la prohibición 
del pago doble de aguinaldos a empleados públicos. Respecto a la vacación nos remitimos a 
la Ley Presupuesto de la gestión 2011 y 2012 que establece las vacaciones anuales son de 
uso obligatorio de los funcionarios de las entidades del sector publico independiente al 
régimen laboral que pertenezcan por lo que no será susceptible de compensación económica 
excepto en caso de fallecimiento del titular, (demás argumentos); pago de multa, al respecto 
el demandante opto por su reincorporación, por lo que se reitera que durante este trámite y 
durante sus recursos administrativos trato su reincorporación y no el pago de beneficios 
sociales. Se deja claro que el pago de beneficios sociales no le han sido negados por la 
institución, sino que el demandante nunca los reclamos, sino que lo hace después de dos 
años por lo que no corresponde el pago de multa por el no pago de beneficios sociales. El 
demándate ha sido retirado por causa justificada; en cuanto los salarios devengados, se ha 
demostrado que han sido pagados conforme las planillas de pago devengados, situación que 
se corrobora con extracto del estado de cuentas de la caja de ahorro del demándate; (demás 
argumentos) por todo lo expuesto solicita se declare improbada la demanda en todas sus 
partes, sea con costas. Con lo que se corre en traslado a la parte demanda mediante 
providencia de fs. 109; absuelto los traslados por el actor mediante memorial de fs. 112 a 113. 
Que, contestada que fue la demanda conforme lo establece el art. 137 del Cód. Proc. Trab. y 
lo determinado por el art. 149 del mismo cuerpo legal; mediante auto interlocutorio de fs. 114 
y vta. se declara improbada la excepción previa de impresión y contradicción en la demanda; 
y se traba la relación laboral, sujetándose la causa a prueba por el término de diez (10) días 
comunes a las partes; disponiéndose que la excepción perentoria se resolverá en sentencia 



   Página | 2450                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

conforme al art. 133 del Cód. Proc. Trab., ordenándose su notificación, con lo que se notifica 
a las partes conforme consta en diligencia de fs. 115 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, en el transcurso del término de prueba, las partes ofrecen y 
proponen las siguientes probanzas: 

De cargo: 

- Documental de fs. 1 a 41, ratificadas a fs. 149. 

- Solicitud de Conminatoria de documentos a fs. 151; cumplida la conminatoria de fs. 
156 a 160 

- Testifícales ninguna. 

- Confesión Judicial Provocada ninguna. 

De descargo: 

- Documental de fs. 48 a fs. 63; y de fs. 68 a fs.101, mas documental de fs. 116 a 
fs.139; ratificadas a fs. 141. 

- Testifical ninguna. 

- Confesión provocada ninguna. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes, así como del análisis y 
compulsa de las pruebas aportadas en el proceso, y con el criterio establecido en los arts. 
150, 158, 197, 198, 199 y 200 del Cód. Proc. Trab., por los hechos y circunstancias, se llega a 
las siguientes conclusiones: 

1.- Se evidencia la relación laboral existente entre: Mario Soria Galvarro y la Alcaldía 
Municipal, actualmente Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz, desde el 14 de junio de 
1999, hasta el 31 de enero del 2011, por un periodo total de 11 años, 7 meses y 17 días, 
inicialmente contratado como profesional II de apoyo administrativo en el fondo Municipal de 
tierras, pasando luego a la oficial mayor de medio ambiente, conforme se tiene de los datos 
extraídos del memorial de demanda, y de la liquidación de finiquito que arrima el demandado 
a fs. 78 de obrados. periodo trabajado en el que se evidencia dos interrupciones; I) la primera 
el 23 de mayo de 2007, mediante memorándum de despido, siendo reincorporado el 11 de 
marzo de 2008 mediante memorándum, en el cargo de profesional II de la dirección de 
asuntos generacionales, en merito a la R.M. N° 571/07 de 07 de noviembre, dándose 
cumplimiento a la instructiva de reincorporación de 21 de junio de 2007 que disponía la 
inmediata reincorporación al mismo puesto de trabajo; complementándose la instructiva de 
reincorporación el 14 de abril de 2008 instruyendo a la alcaldía el pago de los salarios 
devengados y demás derechos actualizados a la fecha. II) El 29 de agosto de 2008 se 
produce el segundo retiro luego de haber transcurrido el pre aviso de 21 de mayo de 2008; 
solicitada nuevamente la reincorporación, por lo que se emite la Resolución Ministerial N° 
583/10 de 30 de julio de 2010 que confirma las Resoluciones Administrativas N° 016/2010 de 
11 de marzo, y N° 031/2010 de 27 de abril, que disponían la reincorporación a su fuente de 
empleo más el pago de salarios devengados; reincorporado el 21 de octubre de 2010, 
transferido a diversas reparticiones. Resoluciones administrativas de reincorporación emitidas 
a favor del actor que demuestran fehacientemente el derecho a la estabilidad laboral del ex 
trabajador; y que dan convicción a la juzgadora de la continuidad laboral, desde la fecha de 
ingreso, hasta la fecha de la conclusión del vínculo laboral; al respecto el art. 11 de las 
disposiciones finales transitorias de la ley de Municipalidades Ley N° 2028 de 28 de octubre 
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de 1999, dispone: (trabajadores Municipales) Las personas que se encuentren prestando 
servicios a la municipalidad, con anterioridad a la promulgación de la presente ley, a cualquier 
título y bajo cualquier denominación, mantendrán sus funciones bajo las normas y 
condiciones de su contratación o designación original, ya sea bajo la protección de la Ley 
General del Trabajo, o cualquier disposición legal pertinente. Los gobiernos municipales 
podrán incorporarlos paulatinamente en las categorías de empleados que establece la 
presente ley. Consiguientemente al evidenciarse que la contratación original del actor es 
anterior a la vigencia de la L. N° 2028, corresponde mantenerlo bajo la protección del régimen 
laboral, con todos sus efectos de ley. 

2.- En lo que respecta al salario mensual indemnizable en el caso de autos se tiene 
demostrado un salario mensual indemnizable de Bs 4.774.14; conforme se tiene de los datos 
extraídos del finiquito de fs. 79 a 80, de la Planilla de pagos devengados de fs. 85, 
documentos de descargo que no han sido refutados ni objetados por el actor. Referente a los 
incrementos salariales 2009 y 2010, al respecto el D.S. N° 0016 de 19 de febrero de 2009 en 
su art 1.- (objeto), dispone. - El presente Decreto Supremo tiene por objeto establecer el 
nuevo salario mínimo nacional y fijar el incremento salarial en el sector privado para la gestión 
2009; (por lo que en el caso de autos no corresponde el incremento, al tratarse de un ente 
Público). En relación al D.S. N° 0498 de 1 de mayo de 2010, el art 1 (objeto) establece. - El 
presente Decreto Supremo tiene por objeto establecer el Incremento salarial para la gestión 
2010, con retroactividad al 1 de enero de 2010, para los trabajadores en salud; Personal 
docente y administrativo del Magisterio fiscal; miembros de la Policía Boliviana; Fuerzas 
Armadas del estado y Sector Privado. (Consiguientemente al no estar contemplado el 
incremento salarial para el sector del gobierno municipal no corresponde aplicarse el 
incremento salarial 2009 en el caso de autos). 

3.- En relación a los sueldos devengados que se reclaman del 29 de agosto de 2008 
(fecha de despido) al 21 de octubre de 2010 (fecha de reincorporación); de la revisión de los 
actuados procesales se evidencia que la patronal ha demostrado el pago de sueldos 
devengados mediante planilla arrimada a fs. 53 en fotocopia legalizada, en la que se 
demuestran y detallan los pagos de los sueldos devengados desde septiembre 2008, hasta 
septiembre 2010, pagos realizados tomándose en cuenta el haber básico, el bono de 
antigüedad, y los respectivos descuentos de ley; planilla de pago de sueldos devengados que 
no ha sido refutada por el actor; en la que también se demuestran y contemplan los pagos de 
aguinaldo gestión 2008 y 2009, así como el bono municipal gestión 2008 y 2009; arrojando 
una suma total pagada de Bs 118.181,62. Así mismo cursa a fs. 112 vta. una confesión 
judicial espontánea del actor inserta en su memorial por el que rechaza excepciones; en el 
que textualmente confiesa: “Aclaro, que los sueldos devengados al momento de mi 
reincorporación fueron pagados en forma parcial en consecuencia amerita disponer su 
reintegro"; confesión judicial espontánea que constituye plena prueba al tenor del art. 404 
numeral II del Cód. Pdto. Civ , de que el Gobierno Municipal de Santa Cruz canceló al hoy 
demandante por concepto de sueldos devengados al momento de su reincorporación; en lo 
que respecta al pago parcial que se menciona y la solicitud de reintegro de salarios; al no 
haber sido refutada la planilla de pago que cursa a fs. 53 en fotocopia legalizada, y mediante 
la cual la patronal demuestra el pago de sueldos devengados, aguinaldos 2008 y 2009 así 
como el pago de bono municipal 2008 y 2009, cumpliendo el demandado con la carga 
probatoria establecida en los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab.; no corresponde la 
regulación de reintegro salarial conforme ya se tiene fundamentado en el numeral 2 que 
antecede, en directa relación con lo establecido en los D.S. N° 0016/2009 y N° 0498/2010. 
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4.- Correspondiendo regularse a favor del actor el bono municipal de la gestión 2010, 
toda vez que la patronal no ha demostrado ni acreditado su cumplimiento; así como la 
regulación del aguinaldo gestión 2010, sancionado con pago doble ante su incumplimiento, en 
directa relación con lo establecido mediante el art 1 y 2 de la Ley de 18 de diciembre de 1944; 
incumpliendo el demandado parcialmente con la carga probatoria, respecto al aguinaldo y 
Bono Municipal de la gestión 2010. 

5.- En cuanto la causal de la ruptura de la relación laboral, el actor en su memorial de 
demanda, a fs. 42 vta. manifiesta haber sido víctima de acoso laboral y psicológico, sin que 
se hubiera respetado su mismo cargo laboral, conforme la resolución de reincorporación, 
habiendo sido transferido a diversos lugares y reparticiones, primero a la defensoría de la 
niñez, luego a la Sub Alcaldía del Distrito 6, Sub Alcaldía Distrito 2 entre otros; expresando 
que en todos los puestos laborales le cerraban las puertas y le prohibían desempeñar su 
actividad laboral; así mismo se tiene que el actor el 25 de octubre de 2010 curso nota a la 
alcaldía municipal pidiendo su transferencia a la Oficialía Mayor de Planificación Territorial, 
donde se encontraba trabajando a favor de la defensa de los límites del Municipio al momento 
del despido; y el 10 de noviembre de 2010 le impiden tener un lugar físico de trabajo, sin 
escritorio y sin oficina. Extremos que no han sido desvirtuados por la parte demandada 
incumpliendo con la carga probatoria establecida en los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. 
Trab; por lo que de conformidad con lo establecido por el art 182-c) y d) del Cód. Proc. Trab., 
corresponde presumirse a favor del actor el despido intempestivo e indirecto, por causal ajena 
a la voluntad del actor, ante el permanente acoso laboral sufrido por el ex trabajador; con 
derecho al pago de desahucio e indemnización, conforme establecen los arts. 12 y 13 de la 
L.G.T. concordante con el art. 8 de su Decreto Reglamentario, por constituir un derecho social 
adquirido, consolidado e irrenunciable por mandato del 48 de la C.P.E. y art. 4 de la L.G.T.- 
máxime si la patronal no ha demostrado mediante medio idóneo el abandono de trabajo que 
se alega, cursando a fs. 77 en fotocopia simple un memorándum por falta injustificada de 3 
días, sin firma del actor que acredite su recepción , y sin sello del Ministerio del Trabajo; 
constituyendo un documento unilateral al no contar con firma del actor ni sello del Ministerio 
del Trabajo, por lo que al no cumplir las formalidades de ley, no puede ser valorado a los fines 
probatorios; incumpliendo la patronal con la carga probatoria establecida en los arts. 3-h), 66 
y 150 del Cód. Proc. Trab. En lo que respecta a la prueba de descargo que cursa de fs. 78 a 
fs. 80 consistente en fotocopia simple de liquidación de finiquito, de indemnización y 
aguinaldo 2011 mediante la cual se pretende demostrar el pago de Indemnización de 11 
años, 7 meses y 17 días, así como duodécima de aguinaldo 2011; del análisis de la 
documentación citada se puede evidenciar que la misma no cuenta con firma del actor 
"interesado” ni sello del Ministerio de trabajo; de igual forma a fs. 101 se arrima en fotocopia 
simple cheque de banco Unión mediante el cual se pretende demostrar el pago de la 
liquidación antes mencionada; evidenciándose un sello superpuesto en el citado cheque de 
anulado, por lo que dichos documentos de descargo arrimados en fotocopias simples no 
constituyen medios probatorios idóneos, por lo que al no cumplir las formalidades de ley no 
pueden ser valorados por la juzgadora, por lo que el actor es acreedor al pago de 
indemnización por el tiempo de servicio, a calcularse sobre el salario indemnizable, máxime si 
el empleador al oponer la excepción de pago documentado a fs. 65 y vta. no hace mención al 
supuesto pago de indemnización por tiempo de servicio, con lo que se corrobora que el 
Gobierno Municipal de Santa Cruz adeuda al actor por dicho concepto. Incumpliendo la 
patronal con la carga probatoria establecida en los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., al 
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no haber agotado todos los medios legales probatorios para desvirtuar o demostrar los 
extremos de la demanda, respecto a la indemnización reclamada. 

6.- En lo que respecta a las vacaciones 2008, 2009 y 2010 demandadas, en el caso 
de autos el actor en su memorial de demanda, a fs. 42 vta. manifiesta que el 29 de agosto de 
2008 se le comunica una vez más su retiro de la Alcaldía Municipal, y el 21 de octubre de 
2010 se hace efectiva su última reincorporación; de lo que se colige el actor trabajo cuatro 
meses el año 2008, que el año 2009 estuvo cesante, y el año 2010 al haber sido 
reincorporado el 21 de octubre de 2010 de lo que se tienen dos meses y 9 días efectivos de 
trabajo el 2010: consiguientemente al haberse evidenciado que el 2009 no hubo trabajo 
efectivo, existiendo una interrupción de un año en tanto duro el trámite de reincorporación; y 
el 2010 es reincorporado, cumpliendo 2 meses y 9 días de trabajo en dicha gestión, 
consiguientemente no corresponde regularse el pago de vacación reclamada de la gestión 
2010, en directa relación con lo establecido en el art. único del D.S. N° 12058 de 24 de 
diciembre de 1974 que dispone la regulación de vacaciones en duodécimas del último 
periodo, en caso de trabajo ininterrumpido. Correspondiendo regularse las vacaciones del 
actor únicamente en duodécimas de la gestión 2008, conforme los fundamentos que 
anteceden. 

7.- En lo referente a la excepción de pago documentado opuesta mediante memorial 
de fs. 64 a fs. 65 vta. en el caso de autos se evidencia que evidentemente el Gobierno 
Municipal de Santa Cruz cumplió con el pago de los sueldos devengados de septiembre 2008 
a septiembre 2010, más aguinaldos y bonos municipales de las gestiones 2008 y 2009 
conforme se tiene demostrado mediante la planilla de fs. 53 y corroborado mediante la 
confesión espontánea del mismo ex trabajador inserta en su memorial de fs. 112 a 113; 
pagos que al constituir una parte de los derechos y beneficios sociales que se demandan, 
corresponden ser declarados como pagos a cuenta de los beneficios sociales, y declararse 
improbada la excepción de pago documentado al encontrarse pendiente el pago de 
desahucio, indemnización y otros. 

8.- Con derecho a la regulación de la multa del 30% sobre el total a liquidar, de 
conformidad con lo establecido por el art 9 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006 

9.- Que los derechos y beneficios sociales reconocidos en favor de los trabajadores 
no pueden renunciarse, y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus 
efectos art. 48-IV de la C.P.E., siendo estos derechos tutelados por esta Ley Suprema, en 
concordancia con lo establecido en el art. 4 y 92 de la L.G.T. 

Que, para dictar sentencia se aplica las normas de la libre apreciación de la prueba, 
la sana lógica, los principios generales del derecho laboral y la conducta procesal de las 
partes, conforme lo señala el art. 158 del Cód. Proc. Trab., más los principios probatorios 
establecidos en los arts. 179, 182, 197, 198, 199 y 200 del ya citado Cód. Proc. Trab., 

POR TANTO: La suscrita Juez 4° del Trabajo y Seguridad Social, administrando 
justicia en primera instancia, en virtud de la jurisdicción y competencia que por ley ejerzo, con 
los fundamentos expuestos en las conclusiones fallo declarando PROBADA EN PARTE la 
demanda interpuesta por Mario Soria Galvarro Aguayo, sin costas; por ser excusable; 
evidenciándose en el caso de autos que el Gobierno Municipal de Santa Cruz demostró el 
pago de los sueldos devengados que se demandan desde septiembre 2008 hasta septiembre 
2010 conforme se tiene en planilla de pago de sueldos devengados que cursa a fs. 53 y en la 
confesión judicial espontánea del actor inserta en su memorial de fs. 112 vta, por el que 
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confiesa que “aclara que los sueldos devengados al momento de su reincorporación fueron 
pagados” (y reclama reintegro); sin derecho al reintegro salarial que reclama de la gestión 
2009 y 2010 toda vez que dicho reintegro no se encuentra regulado para entidad pública o 
para el Gobierno Municipal en los D.S. N° 0016 de 19 de febrero de 2009, y N° 0498 de 1 de 
Mayo de 2010; demostrado el pago de aguinaldo gestión 2008 y 2009, así como el bono 
municipal 2008 y 2009; con derecho al pago de: aguinaldo de la gestión 2010, sancionado 
con pago doble por su incumplimiento; bono municipal gestión 2010, vacación en duodécimas 
de 4 meses trabajados en la gestión 2008; Indemnización por el periodo trabajado de 11 
años, 7 meses y 17 días; en directa relación con lo establecido por el art. 11 de las 
disposiciones finales transitorias de la Ley de Municipalidades Ley 2028 de 28 de octubre de 
1999, . y desahucio al haberse demostrado el despido indirecto e injustificado por causal 
ajena del ex trabajador, sin que la patronal hubiera acreditado el abandono de funciones que 
se alega, incumpliendo con la carga probatoria establecida por los arts. 66 Cód. Proc. Trab.: 
en cuyo mérito conforme lo dispuesto en el art. 48 de la C.P.E., art. 4. de la L.G.T., art. 8 
D.R.L.G.T. y art. 202 del Cód. Proc. Trab., ordeno a la institución demandada Gobierno 
Municipal de Santa Cruz de La Sierra pague a tercero día a favor de su ex trabajador referido, 
el monto equivalente a sus beneficios sociales y derechos siguientes: 

Desahucio... (3sueldos) Bs 14.322,42 

Indemnización ( 11 años, 7 meses y 17 días) Bs 55.525,8 

Aguinaldo (pago doble gestión 2010) Bs 9.548,28 

Bono municipal (gestión 2010) Bs 4.727,65 

Vacación (gestión 2008 duodécimas de 4 m =10d) Bs 1.591,3 

Total Bs 85.715,45. 

Multa 30% Bs 25.714,63 

Total a pagar Bs 111.430,08 

Son: ciento once mil cuatrocientos treinta 08/100 bolivianos y en caso contrario con 
las actualizaciones y reajustes dispuestos por ley. 

Esta sentencia se registrará donde corresponde, la pronuncio, sello y firmo en Santa 
Cruz de la Sierra, a 23 de abril de 2014. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo. Abg. Cintya Salguero Añez. - Juez 4° del Trabajo y Seguridad Social 

Ante mí: Abg. Nanci Cuestas Pavia.- Secretaria 

AUTO DE VISTA  

15 de junio del 2.016 

VISTOS: El expediente original de la materia en grado de apelación, y; 

CONSIDERANDO: 

I.- Que por memorial de fs. 384 a 385, Mario Soria Galvarro Aguayo interpuso recurso 
de apelación contra la Sentencia de fs. 352 a 357 vta pronunciada por el Juzgado 4° de 
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Partido de Trabajo de la Capital, y por memorial de fs. 391 a 394 vta., la Alcaldía Municipal de 
la ciudad de Santa Cruz representada por Percy Fernández Añez dedujo Recurso de 
Apelación contra el mencionado fallo, dentro del proceso laboral seguido por Mario Soria 
Galvarro Aguayo contra la Alcaldía Municipal de la ciudad de Santa Cruz Radicados los 
obrados de la materia se notifican a las partes y se pasa a dictar decreto de Autos ambos de 
10 de junio de 2016, cursante en obrados. 

II.- Que, conforme al art. 265 del Cód. Proc. Civ., determina en forma expresa la 
forma y el contenido de la resolución de alzada, concretamente establece una noción de la 
congruencia que debe existir entre lo resuelto por el juez en la resolución recurrida y aquellos 
puntos que han sido materia del fundamento de los mismos. 

Que los principios de pertinencia y congruencia fijan el marco jurisdiccional dentro del 
cual debe recaer la resolución de la Corte de apelación de segunda instancia, es decir debe 
de resolver a lo resuelto por el juez instancia y los puntos objeto de la expresión de agravios. 

III.- Que, de la revisión de obrados se llegan a establecer los siguientes antecedentes 
con relevancia jurídica: 

1.- A raíz de la demanda de fs. 42 a 44 interpuesta por Mario Soria Galvarro Aguayo, 
el Juzgado 4° de Partido de Trabajo procedió a dictar la Sentencia de fs. 352 a 357 vta. por 
medio de la cual declaró probada en parte la demanda ordenando el pago de la suma de Bs 
111.430.08 con actualizaciones y reajustes dispuestos por ley. 

2.- Notificas las partes con dicho fallo, por memorial de fs. 384 a 385 Mario Soria 
Galvarro Aguayo interpone Recurso de Apelación contra la referida Sentencia señalando los 
siguientes aspectos con relevancia jurídica: 

El salario que se ha mencionado en la Sentencia no ha considerado las normas sobre 
incremento salarial de la gestión 2008 y 2009 porque estarían destinadas al sector privado y 
no al público señalando que las documentales aportadas demuestran que los sueldos 
devengados de los periodos del 29 de agosto de 2008 al 21 de octubre de 2010 fueron 
pagados sin considerar que dichas pruebas no contienen su firma. La juez argumentó que las 
normas salariales para las gestiones 2009 y 2010 fueron emitidas únicamente para el sector 
privado excluyendo al sector público lo que no es correcto ya que se conoce que el sector 
público incrementó sus planillas salariales desde el 2007 en adelante. Sobre los aguinaldos 
dobles por las gestiones 2008 y 2009 además de los bonos municipales los mismos no 
pueden ser cercenados siendo también incorrecto que se le niegue las costas. 

3.- Que por memorial de fs. 391 a 394 vta, la Alcaldía Municipal de la ciudad de Santa 
Cruz representada por Percy Fernández Añez responde al recurso de apelación 
argumentando que el recurso sería extemporáneo ya que fue notificado en su domicilio 
procesal voluntariamente señalado pudiendo el abogado haber apelado la resolución que 
afecta a su defendido a condición de que la parte ratifique lo obrado siendo que el abogado 
del demandante al ser notificado con la Sentencia devolvió las actuaciones pero curiosamente 
se notificó con otras cuando ya había renunciado al patrocinio. La normativa sobre incremento 
salarial no alcanzó a los Gobiernos Municipales siendo dichos incrementos para otros 
sectores. La prueba presentada por la Alcaldía no fue objetada ni impugnada por el actor. En 
cuanto al incremento salarial en las gestiones 2009 y 2010 no son aplicables a la institución y 
el pago de aguinaldos por las gestiones 2008 y 2009 fueron pagados. 
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Del mismo modo, a través del memorial de fs. 391 a 394 vta., la Alcaldía Municipal de 
la ciudad de Santa Cruz apeló la sentencia mencionando los siguientes fundamentos con 
relevancia jurídica: 

No corresponde el pago del desahucio porque se cursó preaviso al actor debido a la 
supresión de su cargo lo cual es un retiro justificado además que el demandante fue 
notificado con la comunicación de reincorporación, pero no se presentó a cumplir sus nuevas 
funciones ausentándose por más de 30 días. En cuanto a la multa del 30% se tiene que el 
pago de los beneficios sociales nunca le fue negado, sino que el demandante por el lapso de 
más de dos años nunca reclamó su pago. Respecto al pago del aguinaldo de la gestión 2010 
no se ha considerado la prohibición de pago doble de aguinaldo a funcionarios públicos ya 
que solo es aplicable a empresas comerciales o industriales y sobre el bono municipal es una 
remuneración adicional otorgada voluntariamente por la institución a los trabajadores 
municipales activos y no se ha tomado en cuenta que se cumplieron los 90 días de preaviso. 

4.- Mediante Auto de fs. 395 la juez de la causa concedió la apelación en el efecto 
suspensivo. 

IV.- De la revisión de los antecedentes procesales se llegan a establecer los 
siguientes fundamentos de orden legal: 

1.- En cuanto al recurso de apelación presentado por Mario Soria Galvarro Aguayo se 
tiene lo siguiente: 

a) Según refiere el apelante no se ha considerado las normas sobre incremento 
salarial de las gestiones 2009 y 2010 sobre el salario percibido; correspondiendo señalar que 
el D.S. N° 0013 de 19 de febrero de 2009 procedió a regular el incremento salarial para dicha 
gestión disponiendo en su art. 1 lo siguiente: “El presente Decreto Supremo tiene por objeto 
establecer el Incremento Salarial para la Gestión 2009, con retroactividad al 1 de enero de 
2009, para el personal docente y administrativo del Magisterio Fiscal, personal de Salud, 
Fuerzas Armadas del Estado y Policía Boliviana, para lo cual los Ministerios responsables del 
ramo, deben considerar la incidencia en la partidas colaterales respectivas, observando la 
regulación establecida en el presente Decreto Supremo" y por su parte el D.S. N° 498 de 1 de 
mayo de 2010 regulador del incremento salarial para la gestión 2010 dispuso en su art. 1 que: 
“El presente Decreto Supremo tiene por objeto establecer el Incremento Salarial para la 
gestión 2010, con retroactividad al 1 de enero de 2010, para los Trabajadores en Salud; 
Personal docente y administrativo del Magisterio Fiscal; miembros de la Policía Boliviana; 
Fuerzas Armadas del Estado y Sector Privado", normas de las cuales se extrae claramente 
que dicho incremento salarial no comprendió a los funcionarios municipales sino a ciertos 
sectores específicamente determinados de la administración pública y en general para el 
sector privado a lo cual además corresponde añadir que el A.S. N° 445/2015 de 29 de junio 
de 2015 determinó en un caso similar que: “En cuanto al incremento salarial de la gestión 
2010, que es reclamado por los actores, debe considerarse que es el DS N° 498 de 1 de 
mayo de 2010 el que establece el incremento salarial del 5% a la remuneración básica, con 
retroactividad al 1 de enero de 2010, empero, su alcance sólo es para sectores 
específicamente determinados en él, como son el sector salud, magisterio fiscal, policía 
nacional y fuerzas armadas, disponiéndose inclusive para el sector privado sobre la base del 
mismo porcentaje a ser convenido entre los sectores patronal y laboral, empero, no se tiene 
dispuesto un incremento salarial obligatorio para los demás sectores públicos, como es el 
caso de la empresa demandada. Por lo anotado y considerando que no existe base legal que 
conceda el incremento salarial para el resto del sector público, entre las cuales se encuentra 
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la empresa de servicios demandada, no corresponde reconocer este concepto a los 
demandantes”; por lo que el reclamo que hace el apelante es infundado. 

b) En lo referido a la errónea interpretación de las pruebas de descargo que no 
demostrarían los pagos realizados al actor ya que las mismas no cuentan con la firma del 
demandante, de la revisión de obrados se tiene que a fs. 52 consistente en una comunicación 
interna de la alcaldía se establece que se realizó la remisión de planillas salariales, bonos y 
aguinaldos devengados a partir del 22 de 22 de septiembre de 2008 al 30 de septiembre de 
2010 correspondiente al demandante, planillas e información que consta a fs. 53 y ss., 
documentación que no puede ser tachada de inverosímil al haber sido generada por una 
entidad pública la cual se rige por el principio de legalidad y buena fe administrativa más aun 
cuando las planillas han sido generadas por un sistema informático que es comúnmente 
utilizado por dichas entidades donde no necesariamente se utiliza la firma de los trabajadores. 
En lo relativo al formulario de finiquito de fs. 79 y 80 dicho extremo fue cabalmente analizado 
en Sentencia la misma que determinó que dichos documentos no constituyeron un medio 
probatorio por no reunir los requisitos legales exigidos, no siendo claro ni coherente el 
reclamo que hace el apelante sobre este aspecto. 

c) En lo que corresponde a los aguinaldos dobles de la gestión 2008 y 2009, cursa en 
obrados las planillas del pago de dicho beneficio en plazo oportuno según se tiene a fs. 53 y 
siguientes, documentación que no fue objetada ni observada a lo largo del proceso por el 
actor en los términos referidos en su apelación, criterio que también debe ser aplicado en lo 
que corresponde al reclamado Bono Municipal de los años 2008 y 2009. 

d) En cuanto a la negativa de imponerse costas contra la entidad demandada, 
simplemente cabe indicar que el art. 39 de la L. N°1178 de 20 de julio de 1990 es 
determinante al establecer que, en los procesos judiciales y administrativos en ninguno de 
sus grados e instancias darán lugar a la condena de costas y honorarios profesionales 
corriendo éstos a cargo de las partes del proceso, criterio concordante con lo previsto en el 
art. 52 de su reglamento aprobado mediante D.S. N° 23215 de 22 de julio de 1992 y que en 
definitiva orienta la decisión de este tribunal en sentido de determinar que en procesos 
judiciales como el de la especie, no corresponde la cancelación de costas ni de honorarios 
profesionales. 

2.-En cuanto al recurso de apelación presentado por la Alcaldía Municipal de la 
ciudad de Santa Cruz se tiene lo siguiente: 

a) Según el apelante, el recurso de apelación del actor habría presentado fuera de 
plazo, sobre lo cual según diligencia de fs. 364 se verifica que se notificó al demandante con 
la Sentencia el 6 de abril de 2015 en su domicilio procesal, actuación que fue devuelta por el 
abogado patrocinante por memorial de fs. 381 aduciendo que ya no ejercía el patrocinio del 
actor y otorgando un pase profesional situación ante la cual se dispuso una nueva notificación 
al demandante la cual se realizó el 23 de julio de 2015 de manera personal siendo presentada 
la apelación el 30 de julio de 2015. De lo anterior se evidencia que el recurso de alzada fue 
interpuesto dentro del plazo establecido en el art. 205 del Cód. Proc. Trab., no habiendo sido 
esta situación reclamada oportunamente por la alcaldía ahora apelante. 

b) En lo que respecta al reclamo por el pago del desahucio que según el apelante no 
correspondería por haberse cursado el preaviso de fs. 51, se debe tener presente que si bien 
es cierta dicha afirmación acerca de la existencia de un preaviso, no obstante no se puede 
perder de vista que el mismo fue implícitamente dejado sin efecto por la R.A. N° 016/2010 de 
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11 de marzo de 2010 de fs. 24 emitida por la Jefatura Departamental de Trabajo la cual fue 
confirmada por las Resoluciones de fs. 26 a 28 y fs. 32 a 34, y en lo concerniente a la 
potestad administrativa de suprimir cargos y generar nuevas estructuras organizacionales 
internas, dicha situación no está siendo cuestionada empero debe ser interpretada 
sistemáticamente con el art. 11 de las disposiciones finales transitorias de la L. N° 2028 de 28 
de octubre de 1999 la cual dispone que: “Las personas que se encuentren prestando 
servicios a la Municipalidad con anterioridad a la promulgación de la presente ley, a cualquier 
título y bajo cualquier denominación, mantendrán sus funciones bajo las normas y 
condiciones de su contratación o designación original, ya sea bajo la protección de la Ley 
General del Trabajo, o cualquier disposición legal pertinente. Los Gobiernos Municipales 
podrán incorporarlos paulatinamente en las categorías de empleados que establece la 
presente ley”; por lo que el agravio acusado es infundado. 

c) Respecto al pago de la multa del 30%, el A.S. N° 445/2015 de 29 de junio de 2015 
ha sostenido que: “...con relación a la multa del 30% que se encuentra prevista en el art. 9-I 
del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, que imperativamente establece la obligación que 
tienen los empleadores de cancelar en el plazo impostergable de quince días calendario los 
beneficios sociales, sueldos devengados y todos los derechos que le correspondan al 
trabajador que hubiese sido despedido, ante cuyo incumplimiento, según prevé el parágrafo II 
del señalado artículo, el empleador debe pagar una multa del 30% sobre el monto total a 
cancelarse; por lo que en el caso, al evidenciarse que la empresa demandada no canceló los 
beneficios sociales y derechos laborales reclamados dentro del término anotado 
normativamente, corresponde la aplicación de tal disposición” doctrina de la cual se extrae 
que la obligación de pago de los derechos laborales corresponde únicamente al empleador no 
siendo valedero el argumento que señala el apelante cuando indica que debió ser el 
trabajador quien reclamara el pago de sus beneficios sociales. Asimismo, tampoco se ha 
presentado evidencia clara y categórica que respalde que el trabajador hizo abandono de 
funciones situación que correspondía ser demostrada por el empleador en virtud al principio 
de inversión de la prueba. 

d) Sobre el pago doble del aguinaldo de la gestión 2010 que según el apelante no 
correspondería en su pago, es necesario remitirse a lo resuelto en el A.S. N° 050/2014 de 11 
de abril de 2014 el cual ha definido, en un caso similar, lo siguiente: “Con relación al pago del 
aguinaldo doble, si bien es cierto que el Decreto Supremo N° 45 de 8 de abril de 1983, 
prohíbe el pago del aguinaldo doble a los funcionarios públicos toda vez que no se puede 
sancionar con esta forma de pago en detrimento del Estado, sin embargo, para el caso de 
autos, es aplicable la Ley de 18 de diciembre de 1944 que en su art. 2 expresamente señala: 
'La transgresión o incumplimiento de esta ley será penada con el pago del doble de las 
obligaciones a que se refiere al artículo anterior’. Para el caso el art. 1 de esta Ley, se refiere 
al pago del aguinaldo hasta antes del 25 de diciembre de cada año, caso contrario se 
efectiviza la sanción que consiste en el pago doble del aguinaldo. Se ha sentado que los 
derechos consolidados son aquellos inherentes al ser humano y que tienen un carácter social 
que emergen por el solo hecho de la relación laboral y tienen un carácter eminentemente 
social ya que se los reconoce tanto a trabajadores del sector público como del privado, siendo 
éstos las vacaciones, los salarios devengados y el aguinaldo. En este sentido, no es evidente 
que la Ley del Aguinaldo, sólo se limite en sus alcances a los trabajadores del sector privado. 
Por último, sobre este punto, se señala que, por el principio de jerarquía normativa, se aplica 
con preferencia la Ley del Aguinaldo sobre el aludido D.S. N° 45 de 8 de abril de 1983”, en 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 2459 

Gaceta Judicial de Bolivia 

consecuencia, la sentencia hizo una correcta aplicación normativa al establecer el pago doble 
de dicho beneficio. 

e) En lo relativo al pago del bono municipal por la gestión 2010 si bien el apelante 
determina que dicho bono fue creado para incentivar el esfuerzo productivo, no obstante, no 
adjunta la normativa que regula su pago a los fines de realizarse el examen de legalidad 
correspondiente con lo que incumple el principio de inversión de la prueba. Del mismo modo, 
ya ha quedado esclarecido que el preaviso de fs. 51 fue implícitamente dejado sin efecto por 
la R.A. N° 016/2010 de 11 de marzo de 2010 de fs. 24 emitida por la Jefatura Departamental 
de Trabajo la cual fue confirmada por las Resoluciones de fs. 26 a 28 y fs. 32 a 34, además 
debe considerarse que si hubiera existido algún tipo de interrupción laboral en la gestión 2010 
la misma fue provocada por la alcaldía apelante por cuanto recurrió a privar de su fuente 
laboral al actor de manera ilegal provocando que el misino, en procura de hacer respetar sus 
derechos, acudiera ante la autoridad administrativa laboral a solicitar su reincorporación, en 
consecuencia Sala Social, Contenciosa, Tributaria y Contenciosa Administrativa Primera del 
Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, aplicar el art. 218-II-2 del Cód. Proc. Civ. 
POR TANTO: 

I.- Se CONFIRMA en todas sus partes la Sentencia de 30 de julio de 2013 cursante a 
fs. 189 a 195 complementada por Auto de 23 de abril de 2014 de fs. 352 a 357 vta., sin costas 
en aplicación del art. 39 de la L. N° 1178 de 20 de julio de 1990 

Vocal Relatora: Dra. Editha Pedraza Becerra 

Regístrese, hágase saber. 

Fdo.- Dres.: Editha Pedraza Becerra. – Jimmy F. López Rojas. 

Ante mí: Abg. Tatiana Vaca Fernández. - Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fojas 414 y 415 y vta., interpuesto por 
Mario Soria Galvarro Aguayo; y, el recurso de casación en la forma y fondo de fs. 424 a 430, 
interpuesto por Percy Fernández Añez en representación del Gobierno Municipal Autónomo 
de Santa Cruz de la Sierra, contra el A.V. Nº 61/2016 de 15 de junio, pronunciado por la Sala 
Social Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso social de pago de beneficios 
sociales, seguido por Mario Soria Galvarro Aguayo, contra el Gobierno Municipal Autónomo 
de Santa Cruz de la Sierra, el Auto de 24 de octubre que concedió el recurso, el A.S. N° 
03/2017-A de 9 de enero que admitió el recurso, los antecedentes del proceso y, 

I.- ANTECEDENTES DEL PROCESO 

I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, la Jueza Cuarta de Partido de Trabajo y Seguridad 
Social, emitió la Sentencia Nº 30/2014 de 26 de abril (fojas 352 a 357 vta.), declarando 
probada en parte la demanda, de fojas 42 a 44, de obrados en lo que respecta al pago de 
desahucio, indemnización, aguinaldo, bono municipal, vacación y multa correspondiente de 
acuerdo al D.S. Nº 28699, conminándose a la parte demandada al pago dentro del tercero 
día, el monto de Bs 111.430,08 de acuerdo con el siguiente detalle: 

Sueldo promedio indemnizable: Bs 4.774,14 
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Tiempo de trabajo: 11 años, 7 meses y 17 días 

Desahucio Bs 14.322,42 

Indemnización ( 11 años, 7 meses y 17 días) Bs 55.525,8 

Aguinaldo (pago doble gestión 2010) Bs 9.548,28 

Bono municipal (gestión 2010) Bs 4.727,65 

Vacación (gestión 2008 duodécimas) Bs 1.591,3 

Sub. Total Bs 85.715,45. 

Multa 30% de acuerdo al D.S. 28699 Bs 25.714,63 

Total a pagar Bs 111.430,08 

I.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación, por A.V. Nº 61 de 15 de junio de 2016 (fojas 408 a 411), la 
Sala Social Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa Primera del Tribunal 
Departamental de Santa Cruz, confirmó “en todas sus partes la Sentencia de 30 de julio de 
2013 cursante a fs. 189 a 195 complementada por Auto de 23 de abril de 2014 de fs. 352 a 
357 vta., sin costas en aplicación del art. 39 de la L. N°1178 de 20 de julio de 1990”, sin 
costas determinándose que los D.D.SS. Nos. 0013 de 19 de febrero de 2009 y 498 de 1 de 
mayo de 2010 dispusieron el incremento salarial para cada gestión, el cual no incluyó a 
trabajadores municipales; con relación a los pagos realizados al actor, consta planillas e 
información generada por la entidad pública, las cuales fueron generadas por un sistema 
informático; respecto de los aguinaldos 2008 y 2009 cursa en obrados dicho pago el cual no 
fue objetado; en cuanto a las costas solicitadas, no corresponden en aplicación del art. 39 de 
la L. N° 1178 de 20 de julio de 1998. Asimismo, se estableció que el recurso de alzada fue 
interpuesto dentro de plazo; con relación al desahucio debió considerarse el art. 11 de las 
Disposiciones Transitorias de la L. N° 2028; tomando en cuenta la multa del 30% fue a 
consecuencia del incumplimiento de la obligación del pago los beneficios sociales en el plazo 
correspondiente, el cual no precisa de reclamo previo del trabajador; con relación al pago del 
aguinaldo 2010 se establece que ante el incumplimiento de pago en la fecha prevista por ley, 
la sanción que corresponde es el pago doble; y finalmente respecto al bono municipal, al no 
haber adjuntado el empleador la normativa que regula dicho pago, incumpliendo de esa 
manera el principio de inversión de la prueba, conlleva su pago. Asimismo, se hace notar que, 
si bien hubo interrupción laboral, fue causada por la Alcaldía. 

Que, del referido auto de vista, Mario Soria Galvarro Aguayo y Percy Fernández Añez 
en representación del Gobierno Municipal Autónomo de Santa Cruz de la Sierra, interpusieron 
recurso casación en el fondo de fs. 414 a 415 vta. y en la forma y fondo de fs. 424 a 430 
respectivamente, señalando los siguientes argumentos: 

II.- FUNDAMENTOS DE LOS RECURSOS DE CASACIÓN 

Luego de una relación acerca de las normas en las que se sustenta la procedencia 
del recurso de casación, señalaron: 

II.1.- Primer recurso: En el fondo 

Que otorgaron fe probatoria a simples planillas sin firma y sin respaldo suficiente para 
acreditar que los sueldos devengados de los periodos del 29 de agosto de 2008 al 21 de 
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octubre de 2010 fueron pagados sin haberse acreditado financieramente con documentos 
contables. 

Por otro lado, con relación a los aguinaldos dobles por las gestiones 2008 y 2009, no 
pueden ser cercenados puesto que la documental de fs. 53 no contiene ni firma, por lo tanto 
no pudieron ser valoradas en el auto de vista, habida cuenta que son simples impresiones del 
sistema de la alcaldía municipal y por otra parte jamás aceptó que las mismas sean las 
correctas, por consiguiente su valoración y/o consideración, debe quedar sin efecto mediante 
Auto Supremo respectivo. 

Con relación a los incrementos salariales, se produjeron desde el 1 de mayo de 2007 
en adelante; sin embargo, sólo se limitaron a referirse a los incrementos salariales de las 
gestiones 2009 y 2010 y no así de las gestiones 2007 y 2008 las que también deben ser 
consideradas en su alcance. 

Por último, resulta inaudito que se nieguen las costas habiéndose comprobado la 
deuda social, pues es la parte perdidosa quien debe correr con los honorarios del abogado. 

II.1.1.- Petitorio 

Concluyó el memorial argumentando que constatado el error en la apreciación de las 
pruebas de descargo, las cuales no contienen mi firma y no se respaldan con documentos 
idóneos contables, además de la interpretación errónea y violación a la norma en cuanto a los 
incrementos salariales se establecieron también para el sector público pide en definitiva a la 
Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa Segunda, case el Auto 
de Vista de 15 de junio de 2016, cursante de fs. 408 a 411 en cuanto a los puntos recurridos, 
manteniendo incólume los no recurridos y sea con costas. 

II.2.- Segundo recurso: En la forma. - 

El auto de vista pronunciado, en la parte resolutiva señala “Por Tanto: I. Se confirma 
en todas sus partes, la sentencia de 30 de julio de 2013, cursante a fs. 189 a 195, 
complementada por Auto de 23 de abril de 2014 de fs. 352 a 357 vta., sin costas, en 
aplicación del art. 39 de la L. N° 1178 de 20 de julio de 1990”. De la revisión del expediente, 
se evidencia que la parte resolutiva del A.V. Nº 61 registrado en el libro de Tomas de Razón 
Nº 1-2016, de 15 de junio de 2016, dictado por la Sala Social Contencioso Tributario y 
Contencioso Administrativo Primera del Tribunal Departamental de Justicia, confirma en todas 
sus partes la sentencia de 30 de julio de 2013, de fs. 189 a 195, Sentencia inexistente, como 
se evidencia en obrados, toda vez que de la revisión del expediente se advierte que en esa 
fecha la juez de primera instancia, no pronunció ninguna sentencia. En la misma resolución 
del A.V. Nº 61, dice “…complementada por auto de 23 de abril de 2014 de fs. 352 a 357 
vta…”. Del análisis del expediente se evidencia que no existe ninguna complementación de la 
sentencia de primera instancia. 

II.2.1.- En el fondo 

Con relación al beneficio del desahucio, no se consideró que el demandante fue 
debidamente notificado con la comunicación de reincorporación; sin embargo, luego de haber 
reiniciado sus funciones, de acuerdo al informe del Jefe de Control de Recursos Humanos, él 
hizo abandono de sus funciones, sin ninguna justificación por lo que no correspondía el pago 
de desahucio lo cual constituye una interpretación errónea del art. 16 de la L.G.T., cuyo texto 
expresa “No habrá lugar a desahucio ni indemnización cuando exista una de las siguientes 
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causales, inc. d) inasistencia o abandono injustificado al trabajo, de más de seis días hábiles 
seguidos” (sic…). 

Con relación al pago de multa del 30%, el demandante al interponer los recursos 
administrativos de Revocatoria y Jerárquico, buscó su reincorporación y no el pago de 
beneficios sociales, los cuales nunca fueron negados por la institución, por lo que no 
corresponde el pago de dicha multa. 

Respecto del pago doble del aguinaldo gestión 2010 establecida en el injusta y 
agraviante sentencia, debió considerarse que sólo era aplicable a las empresas comerciales o 
industriales o cualquier otro negocio, mas no a los funcionarios públicos, ello, para evitar 
gastos en detrimento del Estado, toda vez que los Gobiernos Municipales son Instituciones 
Públicas. Asimismo el bono municipal fue creado como una remuneración adicional, otorgado 
por la institución a los trabajadores municipales por el esfuerzo productivo normal y una 
asistencia regular a la fuente de trabajo, por lo que el bono es un beneficio para la 
subsistencia de todo trabajador activo municipal; en tal sentido, el demandante desde la fecha 
del preaviso, es decir del 21 de mayo de 2008 hasta el 13 de septiembre de 2010 estuvo 
cesante, por lo tanto el bono municipal de la gestión 2010 no le correspondía. 

II.2.2.- Petitorio 

Por todo lo expuesto de forma clara y precisa la existencia de contradicción e 
incongruencia entre la parte considerativa y la parte resolutiva del A.V. Nº 61 de 15 de junio 
de 2016, pide se anule obrados hasta el vicio más antiguo. Asimismo, sin renunciar a la 
solicitud de nulidad, conforme a los arts. 250, 251, 252, 253.1), 2) y 3), 254, 255 y 258 del 
C.P.C. (regulado actualmente por los arts. 270 al 276 del Código Procesal Civil), 
concordantes con los art. 210 y 252 del Código Procesal del Trabajo (Cód. Proc. Trab.), 
considerando que al dictar el Auto de Vista de fs. 408 a 412, se ha incurrido en error de hecho 
y de derecho en la interpretación de la Ley de Municipalidades Nº 2028, D.S. N° 26115 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal, L. N° 2027 del Estatuto del 
Funcionario Público, así como de las pruebas legales de descargo, formula recurso de 
casación en el fondo del A.V. Nº 61 de 15 de junio de 2016, por lo que pide se case el referido 
auto de vista, en cuanto a los puntos recurridos por la Institución edil a la que representa, 
manteniendo incólume los no recurridos y sea con costas. 

III.- FUNDAMENTOS DE LA CONTESTACIÓN AL RECURSO 

III.1.- Primer recurso: En el fondo 

El recurso de casación interpuesto, hace mención a una errónea interpretación sobre 
las pruebas de descargo, aplicación indebida de la ley, errores de hecho y de derecho en la 
compulsa y apreciación de las pruebas. Al respecto es necesario tomar en cuenta la línea 
jurisprudencial que establece que “el recurso interpuesto no indica si recurre en el fondo o en 
la forma, cuyo contenido, resulta impreciso, contradictorio, desordenado e incompleto”, 
porque el recurrente no ha cumplido con la obligación señalada en el art. 258-2) del Cód. 
Pdto. Civ., es decir citar en términos claros, concretos y precisos, la ley o leyes violadas o 
aplicadas falsa o erróneamente y especificar en qué consiste la violación”, Auto Supremo N° 
178 de 15 de mayo de 2015. 

Por otro lado, con relación a las pruebas aportadas se establece que se realizó la 
remisión de planillas salariales, bonos y aguinaldos devengados a partir del 22 de septiembre 
de 2008 al 30 de septiembre de 2010, correspondiente al demandante, prueba que no puede 
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ser tachada de inverosímil al haber sido generada por una entidad pública a través de su 
sistema informático. 

Respecto del formulario de finiquito de fs. 79 y 80 del expediente, la sentencia 
determinó que estos documentos no constituyeron un medio probatorio por no reunir los 
requisitos legales exigidos. 

Los sueldos devengados, bono de antigüedad, pago de aguinaldos y bono municipal 
gestiones 2008 y 2009, fueron pagados conforme se demuestra con la planilla y el extracto 
del estado de cuentas detallado de caja de ahorro de la Cooperativa Jesús Nazareno, los 
cuales fueron reconocidos por el actor, pruebas que a lo largo del proceso no fueron 
objetadas ni observadas por el actor. 

Respecto a la imposición de costas, el art. 39 de la L. N° 1178 establece que en los 
procesos judiciales y administrativos en ninguno de sus grados e instancias dará lugar a 
condena de costas y honorarios profesionales, corriendo a cargo de las partes del proceso. 

Con relación al cálculo del sueldo promedio indemnizable, el demandante refiere que 
las autoridades no consideraron el incremento salarial para el sector público; sin embargo el 
D.S. N° 498 de mayo del 2010 establece el incremento salarial para el Magisterio Fiscal, 
Miembros de la Policía Boliviana, Fuerzas Armadas y Sector privado, en el cual, no están 
contemplados lo Gobiernos Municipales por lo que se ha dado una correcta interpretación y 
valoración de las normas referentes al incremento salarial. Con relación al incremento salarial 
de las gestiones 2009 y 2010, se determinó dicho incremento para el personal docente y 
administrativo del Magisterio Fiscal, Personal de Salud, Fuerzas Armadas del Estado y Policía 
Nacional, quedando al margen el incremento salarial a los Gobiernos Autónomos Municipales; 
por lo que, se valoró y aplicó idóneamente las normas referidas. 

III.1.1.- Petitorio 

En atención a lo expuesto, y toda vez que se evidencia que, en el recurso planteado 
por el recurrente, no se han contemplado los requisitos establecidos por el art. 258-2) del 
Cód. Pdto. Civ., razón por la cual pide se declare infundado el recurso de casación 
interpuesto por Mario Soria Galvarro Aguayo contra el Gobierno Autónomo de Santa Cruz y 
sea con costas. 

III.2.- Segundo recurso: En la forma 

La parte recurrente aduce haber existido contradicción e incongruencia entre la parte 
considerativa y la parte resolutiva, por lo que pretende que se anule hasta el vicio más 
antiguo. Al respecto debemos mencionar que la S.C. N° 0012/2006-R de 4 de enero de 2016, 
ha establecido que “La motivación de los fallos judiciales está vinculada al derecho al debido 
proceso y a la tutela jurisdiccional eficaz, consagrados en el art. 16-IV Constitucional, y se 
manifiesta como el derecho que tienen las partes de conocer las razones en que se funda la 
decisión del órgano jurisdiccional, de tal manera que sea posible a través de su análisis, 
constatar si la misma está fundada en derecho o por el contrario es fruto de una decisión 
arbitraria; sin embargo, ello no supone que las decisiones jurisdiccionales tengan que ser 
exhaustivas y ampulosas o regidas por una particular estructura; pues se tendrá por 
satisfecho este requisito aun cuando de manera breve pero concisa y razonable, permita 
conocer de forma indubitable las razones que llevaron al tribunal a tomar la decisión; de tal 
modo que las partes sepan las razones en que se fundamentó la resolución…”. En 
consecuencia, del contenido del Auto de Vista de 15 de junio de 2016, se advierte que en lo 
esencial el tribunal dio respuesta a las partes, por tanto, no corresponde la nulidad impetrada. 
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III.2.1.- En el fondo 

Con relación a los otros puntos expuestos en el recurso de casación, éste no cumple 
los requisitos exigidos por el art. 274 del Código Procesal Civil (Cód. Proc. Civ.), vale decir no 
cita en términos claros ni precisos respecto a qué ley o leyes le fueron vulneradas o violadas. 

III.2.2.- Petitorio 

Por lo manifestado, solicita eleven obrados a la “Sala Social Contencioso Tributario y 
Contencioso Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia” para que se declare 
“inadmisible el recurso planteado por la parte demandada o en su defecto declare infundado, 
debiendo atenderse el caso conforme a mi recurso de casación de 25 de julio de 2016”. 

IV.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación de fojas 414 a 415 vta. 
y 424 a 430, para su resolución es menester realizar las siguientes consideraciones: 

IV.1.- Primer recurso: En el fondo 

La facultad procesal que reconoce el Código Procesal del Trabajo a cualquiera de las 
partes, de interponer contra una resolución de segunda instancia el Recurso de Nulidad, se 
encuentra previsto en los arts. 210 al 212 del referido cuerpo adjetivo laboral; si bien no existe 
en el Código Procesal del Trabajo una normativa específica en cuanto a los requisitos que 
debe contener el recurso, es el art. 252 de la referida normativa, el que dispone que los 
aspectos no previstos en la dicha norma, se regirán excepcionalmente por las disposiciones 
de la Ley de Organización Judicial y del Código de Procedimiento Civil; es decir, a los efectos 
de la presente causa, por las disposiciones del Código Procesal Civil, L. N° 439 en vigencia 
plena a partir de 6 de febrero de 2016; de esa manera se entiende que el Recurso de Nulidad 
en materia laboral debe adecuarse a las reglas establecidas para un Recurso de Casación, 
contenido y regulado en los arts. 270 al 278 del Código Adjetivo Civil citado; esto quiere decir, 
que en la suma de cualquier recurso extraordinario, en la jurisdicción laboral se puede 
indistintamente señalar: "Recurso de Nulidad o Casación", debiendo hacerse en su desarrollo 
un desglose minucioso identificando si se trata de Recurso de Casación en la forma o en el 
fondo, asumiendo que esta precisión es fundamental para el Tribunal Supremo de Justicia en 
razón a que cada uno de estos recursos conlleva un efecto distinto. En ese entendido, los 
errores in procedendo deben ser reclamados por un Recurso de Casación en la forma, cuyo 
resultado pretendido debe ser la nulidad de obrados; y los errores in iudicando deben ser 
reclamados vía Recurso de Casación en el fondo. Al respecto la doctrina y la jurisprudencia 
de este Tribunal Supremo, ha establecido que el Recurso de Casación, se asimila a una 
nueva demanda de puro derecho que debe contener los requisitos esenciales enumerados en 
el art. 274 del Cód. Proc. Civ.; además de las previsiones contenidas en el art. 271 del mismo 
cuerpo normativo legal, si se plantea en la forma, fundamentándose de manera precisa y 
concreta cuáles son las causas que motivan la casación en la forma, demostrándose en qué 
consiste la infracción que se acusa así como la posible solución a la controversia planteada. 

Por lo tanto este alto Tribunal Supremo de Justicia, con el fin de dar una solución al 
conflicto, bajo la visión de la nueva justicia, en cumplimiento de la Constitución Política del 
Estado que tiende a garantizar a toda persona el acceso a los recursos y medios 
impugnativos y las normas que hacen a la materia, a fin evitar los excesivos rigorismos y 
exigencias ritualistas; a efecto de no generar incertidumbre en las partes procesales, ingresa 
a resolver los puntos acusados por los recurrentes de la siguiente manera. 
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En materia laboral, tomando en cuenta la manifiesta la desigualdad existente entre el 
trabajador y el empleador a tiempo de tener acceso a la prueba idónea para acreditar o 
desvirtuar determinados asuntos laborales, como por ejemplo a la prueba documental, el 
legislador con el ánimo de compensar esta situación, ha previsto que en los procesos 
laborales la carga de la prueba es obligatoria para la parte patronal y facultativa para el 
trabajador, conforme disponen los artículos 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab.; es decir, que 
rige el principio de “Inversión de la Prueba” correspondiendo al empleador desvirtuar los 
hechos afirmados por el trabajador, o en su caso, demostrar con suficiencia los argumentos 
aducidos en su defensa, siendo simplemente una facultad del actor trabajador la de ofrecer 
prueba, más no una obligación; empero, el trabajador que en justicia busque se le reconozca 
un derecho, por el principio de buena fe y lealtad procesal, imbuidos en el de honestidad 
proclamado en el art. 180-I de la C.P.E., debe aportar las pruebas suficientes, con la finalidad 
de demostrar la verdad objetiva que le dé certeza al juzgador de la realidad en la 
confrontación del medio de prueba con el hecho objeto de comprobación, máxime si está 
compelido al igual que el empleador -con mayor razón- a cumplir, respetar y difundir los 
valores y principios que proclama la Constitución Política del Estado; por cuanto, “un derecho 
no es nada sin la prueba del acto jurídico o del hecho material del cual se deriva”, no 
debemos olvidar que, la importancia de la prueba en el escenario jurídico puede sintetizarse 
en el antiguo adagio: “tanto vale no tener un derecho, como tenerlo y no poder probarlo”. 

Con relación al primer recurso, el demandante menciona que otorgaron fe probatoria 
a simples planillas sin respaldo suficiente para acreditar que los sueldos devengados fueron 
pagados sin haberse acreditado con documentos contables, entre ellos los aguinaldos dobles 
por las gestiones 2008 y 2009, por lo que no debió tomarse en cuenta la documental de fs. 
53, al no contener firma, pagos que jamás aceptó; con relación a los incrementos salariales 
se limitaron a referirse a las gestiones 2009 y 2010 y no así de las gestiones 2007 y 2008 las 
que también deben ser consideradas; para finalizar resulta inaudito que nieguen el pago de 
costas, tomando en cuenta que se ha comprobado la deuda social por lo que la parte 
perdidosa deber ser quien corra con los honorarios del abogado. 

Al respecto cabe mencionar que a fs. 53 y siguientes (fotocopias legalizadas), se 
detallan pagos de sueldos devengados desde septiembre de 2008 hasta octubre de 2010, 
pagos de aguinaldos de las gestiones 2008 y 2009 así como el bono municipal gestión 2008, 
planillas que no han sido cuestionadas por el demandante, más al contrario, a fs. 112 vta., se 
evidencia una confesión de parte del actor que textualmente refiere “Aclaro que los sueldos 
devengados al momento de mi reincorporación fueron pagados en forma parcial en 
consecuencia amerita disponer su reintegro”, confesión que constituye plena prueba al 
amparo del art. 404-II del C.P.C., cumpliendo el demandado con la carga probatoria 
establecida en los arts. 3-h), 66 y 150 del CPP. 

Asimismo, el D.S. N° 0016 de 19 de febrero de 2009, en su art. 1 establece “El 
presente Decreto Supremo tiene por objeto establecer el nuevo salario mínimo nacional y fijar 
el incremento salarial en el sector privado para la gestión 2009”, lo que impide considerar tal 
pedido de incremento. Con relación al D.S. N° 0498 de 1 de mayo de 2010 en su art. 1 
establece “El presente Decreto Supremo tiene por objeto establecer el Incremento Salarial 
para la gestión 2010, con retroactividad al 1 de enero de 2010, para los Trabajadores en 
Salud; Personal docente y administrativo del Magisterio Fiscal; miembros de la Policía 
Boliviana; Fuerzas Armadas del Estado y Sector Privado”, en el mismo sentido los Gobiernos 
Municipales quedaron exentos de dicho incremento. En tal sentido no corresponde ingresar a 
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más análisis al no haber cuestionado o impugnado tal situación en su momento oportuno con 
la presentación del finiquito cursante a fs. 79 y 80 por lo que ha precluido su derecho. 

Finalmente, con relación a la solicitud de costas, el art. 39 de la L. N° 1178 es claro al 
establecer que “en los procesos judiciales y administrativos en ninguno de sus grados o 
instancias darán lugar a la condena de costas y honorarios profesionales corriendo éstos a 
cargo de las partes del proceso”. 

IV.2.- Segundo recurso: En la forma 

Con relación al segundo recurso interpuesto por los demandados, ante la supuesta 
contradicción e incongruencia entre la parte considerativa y la parte resolutiva del A.V. Nº 61 
de 15 de junio de 2016 por la que pide la nulidad de obrados hasta el vicio más antiguo, se 
debe considerar los siguientes fundamentos. 

Al respecto, revisados los antecedentes que cursan en obrados y en consideración a 
la impetrada nulidad, no existe fundamento convincente para que la misma opere merced a 
que para la procedencia de la nulidad deben ser observados por el juzgador algunos 
principios, estos son, los principios de especificidad, trascendencia, convalidación y 
protección. 

Ahora bien, el principio de especificidad se encuentra previsto en el artículo 105-I del 
Código de Procesal Civil, aplicable por disposición del artículo 252 del Cód. Proc. Trab., 
mismo que establece que toda nulidad debe estar expresamente determinada en la ley, 
principio que descansa en el hecho que, en materia de nulidad, debe haber un manejo 
cuidadoso y aplicado únicamente a los casos en que sea estrictamente indispensable y así lo 
haya determinado la ley. 

Por su parte, el principio de trascendencia, en virtud del cual no hay nulidad de forma, 
si la alteración procesal no tiene trascendencia sobre las garantías esenciales de defensa en 
juicio. Es decir, que se impone para enmendar los perjuicios efectivos que pudieran surgir de 
la desviación del proceso y que suponga restricción de las garantías a que tienen derecho los 
litigantes. Responde a la máxima "no hay nulidad sin perjuicio", es decir, que no puede 
hacerse valer la nulidad cuando la parte, mediante la infracción, no haya sufrido un gravamen. 

Otro principio es el de convalidación en virtud del cual toda nulidad se convalida por 
el consentimiento si no se observa en tiempo oportuno, operándose la ejecutoriedad del acto 
es decir, que frente a la necesidad de obtener actos procesales válidos y no nulos, se halla la 
necesidad de obtener actos procesales firmes, sobre los cuales pueda consolidarse el 
derecho, como lo afirma el tratadista Eduardo Couture, (Fundamentos de Derecho Procesal 
Civil, pág. 391); lo que significa, que si la parte afectada no impugna mediante los recursos 
que la ley le franquea y deja vencer los términos de interposición, sin hacerlo, debe 
presumirse que la nulidad aunque exista, no le perjudica gravemente y que renuncia a los 
medios de impugnación, operándose la preclusión de su etapa procesal y los actos, aún nulos 
quedan convalidados. En este caso el recurrente tenía la posibilidad de solicitar la corrección 
del cualquier error material en el plazo de 24 horas contadas a partir de la notificación, vía 
aclaración, enmienda y complementación al amparo del art. 226-III del Cód. Proc. Civ.. 

Finalmente, el principio de protección, que establece que la nulidad sólo puede 
hacerse valer cuando a consecuencia de ella quedan indefensos los intereses del litigante, sin 
ese ataque al derecho de las partes, la nulidad no tiene razón de reclamarse y su declaración 
carece de sentido. 
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Ahora bien, la nulidad solicitada no se justifica de manera alguna, puesto que no se 
adecua al principio de trascendencia antes definido, por no afectar al derecho a la defensa, al 
debido proceso ni a la tutela judicial efectiva o acceso a la justicia, casos en los cuales y de 
comprobarse una afectación a los sujetos procesales procedería; al margen de ello, tampoco 
se cumple con los presupuestos relativos al principio de especificidad antes desarrollados. 

IV.3.- Segundo recurso: En el fondo 

Tomando en cuenta el segundo recurso, el demandado con relación al desahucio, 
argumenta que no se consideró que el actor hizo abandono de sus funciones sin ninguna 
justificación por lo que no correspondía dicho pago; respecto a la multa del 30% tampoco 
corresponde puesto que el demandante buscó su reincorporación y no el pago de beneficios 
sociales; asimismo el pago doble del aguinaldo gestión 2010 no era aplicable a los 
funcionarios públicos; finalmente el bono municipal fue creado para funcionarios activos y 
siendo que el demandante estuvo cesante no correspondía. En tal sentido se debe hacer las 
siguientes puntualizaciones. 

El art. 72 de la Ley de Municipalidades Nº 2028 con relación al retiro de los 
funcionarios establece que “… podrá producirse por cualesquiera de las siguientes causales: 
“… Por supresión del cargo, entendida como la eliminación de puestos de trabajo o cargos en 
el marco del Sistema de Organización Administrativa”; ahora bien, el art. 75 de la misma ley 
determina la Prohibición de Retiro Discrecional, estableciendo que “Se prohíbe el retiro de 
funcionarios de carrera a través de decisiones discrecionales y unilaterales de las autoridades 
municipales, bajo alternativa de iniciarse contra éstas los procedimientos y las acciones de 
responsabilidad por la función pública y sin perjuicio de las reclamaciones que puedan 
interponer los afectados”, disposición concordante con el art. 11 de las Disposiciones Finales 
Transitorias de la referida Ley, la cual con relación a los trabajadores municipales prevé que 
“Las personas que se encuentren prestando servicios a la Municipalidad, con anterioridad a la 
promulgación de la presente Ley, a cualquier título y bajo cualquier denominación, 
mantendrán sus funciones bajo las normas y condiciones de su contratación o designación 
original, ya sea bajo la protección de la Ley General del Trabajo, o cualquier disposición legal 
pertinente. Los Gobiernos Municipales podrán incorporarlos paulatinamente en las categorías 
de empleados que establece la presente Ley”. 

Por lo manifestado precedentemente, se evidencia que el municipio demandado, si 
bien ha justificado el retiro del actor por supresión de cargo, en estricta aplicación del art. 72.7 
de la L. N° 2028; sin embargo, no ha realizado una interpretación integral de las disposiciones 
legales de dicha Ley, habiendo omitido lo dispuesto por el art. 75 y art. 11 de sus 
Disposiciones Finales Transitorias, por lo que el municipio debió mantener al trabajador en 
sus funciones en las mismas condiciones de su contratación. 

En ese mismo sentido, tomando en cuenta que el demandante fue reincorporado en 
cumplimiento de la Resolución 583/2010, por la que le destinaron a varios lugares en los 
cuales le cerraban las puertas impidiendo desempeñar sus actividades laborales, prueba de 
ello fue la nota solicitando transferencia a la Oficialía Mayor de Planificación Territorial, la 
situación se tornó mucho peor puesto que el 10 de noviembre le impidieron tener un lugar 
físico de trabajo, situación que no fue desvirtuada por la parte demandada incumpliendo de 
esta manera lo previsto por los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., por lo que conforme 
lo dispuesto por el art. 182-c) y d) de la L.G.T., corresponde presumir el despido intempestivo 
e indirecto a favor del actor, por el permanente acoso laboral sufrido, correspondiendo el 
derecho al pago del desahucio e indemnización, conforme lo establecen los arts. 12 y 13 de la 
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L.G.T., puesto que no conlleva ninguna validez el documento presentado por el demandado a 
fs. 77 por no contener firma de recepción ni sello del Ministerio de Trabajo. 

Con relación a la multa 30% de acuerdo art. 9 del D.S. Nº 28699 establece que en “… 
caso de producirse el despido del trabajador el empleador deberá cancelar en el plazo 
impostergable de quince (15) días calendario el finiquito correspondiente a sueldos 
devengados, indemnización y todos los derechos que correspondan. 

II. En caso que el empleador incumpla su obligación en el plazo establecido en el 
presente artículo, pagará una multa en beneficio del trabajador consistente en el 30% del 
monto total a cancelarse, incluyendo el mantenimiento de valor”. En ese sentido la obligación 
del pago es un imperativo el cual conlleva 15 días y no está sujeta a una solicitud previa del 
trabajador como así lo hizo ver el demandado. 

Con relación al pago doble del aguinaldo 2010, debemos hacer las siguientes 
puntualizaciones: 

El incumplimiento del Instructivo 125/10 de 18 de noviembre de 2010 el cual 
establecía que de acuerdo al D.S. N° 28448 de 22 de noviembre de 2005, modificatorio del 
art. Décimo Segundo del D.S. Nº de 14 de diciembre de 1982, determina que el “…pago del 
Aguinaldo de Navidad, al personal en funciones, deberá efectuarse hasta el día veinte de 
diciembre.”, bajo sanción de pago doble en caso de incumplimiento, en aplicación de la Ley 
de 18 de diciembre de 1944 el cual expresamente determina que “Toda empresa comercial o 
industrial o cualquier otro negocio está obligado a gratificar a sus empleados y obreros con un 
mes de sueldo y 25 días de salario respectivamente como aguinaldo: de Navidad antes del 25 
de diciembre de cada año”. 

Artículo 2°. - La trasgresión o incumplimiento de esta ley, será penada con el pago 
del doble de las obligaciones a que se refiere el artículo anterior”, disposición legal 
concordante con el D.S. N° 25749 de 20 de abril de 2000 y demás disposiciones laborales. 
En consecuencia, al haber incumplido dicho Instructivo, conlleva el pago doble de aguinaldo. 

Para finalizar con respecto al bono municipal, ante el incumplimiento de los arts. 3-h), 
66 y 150 del Cód. Proc. Trab. en cuanto a la carga de la prueba, y no habiéndose evidenciado 
su cumplimiento, corresponde su pago. 

IV.4.- Conclusión 

Que, en el marco legal descrito, el primer recurso de casación carece de sustento 
jurídico para argumentar que se reconocieron valor probatorio a simples planillas para 
acreditar los sueldos devengados; que no se consideraron los incrementos salariales de las 
gestiones 2007 y 2008; y que debieron dar lugar al pago de costas como se acusó en el 
recurso de fs. 414 y 415 vta. Asimismo, con relación al segundo recurso la solicitud de nulidad 
no corresponde en aplicación de los principios descritos precedentemente; con relación al 
segundo recurso en el fondo no se comprobó el supuesto abandono de funciones para 
argumentar que no correspondía desahucio; en cuanto a la multa del 30% el D.S. N° 28699 
es claro y ante su incumplimiento, corresponde dicho pago; respecto al pago doble del 
aguinaldo gestión 2010 se aplicó las disposiciones mencionadas supra; finalmente según el 
demandado no correspondía el bono municipal en razón a que el actor no era funcionario 
activo de la institución, por lo que carece de sustento el recurso de casación de fs. 424 a 
430; en consecuencia, corresponde, aplicar el parágrafo II del art. 220 del Cód. Proc. Civ., 
con la facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 
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POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en el 
numeral 1 del art. 184 de la C.P.E. y del numeral 1 del parágrafo I del art. 42 de la L.Ó.J., N° 
25 de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADOS los recursos de casación en el fondo de fs. 
414 y 415 vta., y en la forma y fondo de fs. 424 a 430 de obrados. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 27 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   Página | 2470                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

 

207 
Gobierno Autónomo Departamental de Chuquisaca c/ Renato Roberto Paredes 

Torrez, Epifanía Donato Terrazas Mostacero y otros 

Coactivo Fiscal 

Distrito: Chuquisaca 

SENTENCIA 

Dentro del proceso coactivo fiscal seguido por el Gobierno Autónomo Departamental 
de Chuquisaca, representado por Jhonny Céspedes Flores, Víctor Ariel Velásquez 
Llanquipacha, Rosario Del Carmen Vargas Berazain, Christian Max Mujica Angulo, Luis 
Barrios Pérez, Emeterio Salazar Ponce, Jenny Yaqueline Montero Arismendi, conforme al 
Poder N° 101/2014 de 9 de junio de 2014 en representación del gobernador Esteban Urquizu, 
contra Epifanía Donata Terrazas Mostacedo, Renato Roberto Paredes Torres, Pedro Luis 
Valda Tardío, Raúl Alberto Mita Borda, Luis Alejandro Jallaza Peralta y Juana Pérez Alvis 

VISTOS. - Los Sres. Jhonny Céspedes Flores, Víctor Ariel Velásquez Llanquipacha, 
Rosario Del Carmen Vargas Berazain, Christian Max Mujica Angulo, Luis Barrios Pérez, 
Emeterio Salazar Ponce. Jenny Yaqueline Montero Arismendi. en representación del 
Gobernador Esteban Urquizu y este en calidad de representante legal del Gobierno 
Autónomo Departamental de Chuquisaca, conforme al Poder Notaria N° 101/2014 de 9 de 
junio de 2014, quienes señalan que en virtud al Informe Preliminar N° EH/EP1/F10 R1 y el 
Informe Complementario N° EH/EP01/F10-C1 la autoridad competente de la Contraloría 
General Estado emitió el Dictamen de Responsabilidad Civil CGE/DRC-071/2013, aplicado en 
el inc. h) del art. 77 de la Ley del Sistema de Control Fiscal, en el que se acredita la existencia 
de indicios de responsabilidad civil emergente del daño económico causado al Gobierno 
Autónomo Departamental de Chuquisaca por Epifanía Donata Terrazas Mostacedo, Renato 
Roberto Paredes Torres, Pedro Luis Valda Tardío, Raúl Alberto Mita Borda, Luis Alejandro 
Jallaza Peralta y Juana Pérez Alvis, que se ha establecido la existencia de responsabilidad 
Civil, prevista en el art. 31 de la L. N° 1178, (apropiación y disposición arbitraria de bienes 
patrimoniales del Estado). Estableciendo la responsabilidad solidaria de los demandados 
conforme al siguiente detalle: 

1.- Epifanía Donata Terrazas Mostacedo, ex Directora, por la suma de Bs 24.585.50 
equivalente a $us. 3.477.45, en aplicación del art. 31-c) de la L. N° 1178 y art. 77-h) de la Ley 
del Sistema de Control Fiscal. 

2.- Renato Roberto Paredes Torres, Ex Director Técnico a.i., por la suma de Bs 
24.585.50 equivalente a $us. 3.477.45, en aplicación del art. 31-c) de la L. N° 1178 y art. 77-
h) de la Ley del Sistema de Control Fiscal. 

3.- Epifanía Donata Terrazas Mostacedo, ex Directora, por la suma de Bs 8.752.00 
equivalente a $us. 1.237.90, en aplicación del art. 31-c) de la L. N° 1178 y art. 77-h) de la Ley 
del Sistema de Control Fiscal. 
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4.- Renato Roberto Paredes Torres, ex Director Técnico a.i., por la suma de Bs 
8.752.00 equivalente a $us. 1.237.91, en aplicación del art. 31-c) de la L. N° 1178 y art. 77-h) 
de la Ley del Sistema de Control Fiscal. 

5. - Pedro Luis Valda Tardío, ex Director Técnico, por la suma de Bs 302.00 
equivalente a $us. 38.99, en aplicación del art. 31-c) de la L. N° 1178 y art. 77-h) de la Ley del 
Sistema de Control Fiscal. 

6. – Raúl Alberto Mita Borda, ex Jefe de la Unidad Administrativa y Financiera de 
Recursos Humanos a.i., por la suma de Bs 302.00 equivalente a $us. 38.99, en aplicación del 
art. 31-c) de la L. N° 1178 y art. 77-h) de la Ley del Sistema de Control Fiscal. 

7.- Luis Alejandro Jallaza Peralta, ex Director Técnico, por la suma de Bs 79.00 
equivalente a $us. 10.27, en aplicación del art. 31-c) de la L. N° 1178 y art. 77-h) de la Ley del 
Sistema de Control Fiscal. 

8.- Raúl Alberto Mita Borda, ex Jefe de la Unidad Administrativa Y Financiera de 
Recursos Humanos a.i., por la suma de Bs 79.00 equivalente a $us. 10.27, en aplicación del 
art. 31-c) de la L. N° 1178 y art. 77-h) de la Ley del Sistema de Control Fiscal. 

9.- Juana Pérez Alvis, ex Directora Técnica, por la suma de Bs 416.00 equivalente a 
$us. 55, 72, en aplicación del art. 31-c) de la L. N° 1178 y art. 77-h) de la Ley del Sistema de 
Control Fiscal. 

10.- Raúl Alberto Mita Borda jefe de la unidad administrativa y financiera de Recursos 
Humanos a.i., por la suma de Bs 416 equivalente a $us. 55.72, en aplicación del art. 31-c) de 
la L. N° 1178 y art. 77-h) de la Ley del Sistema de Control Fiscal. 

11- Renato Roberto Paredes Torres, ex Director Técnico a.i., por la suma de Bs 
172.00 equivalente a $us. 24.19, en aplicación del art. 31-c) de la L. N° 1178 y art. 77-h) de la 
Ley del Sistema de Control Fiscal. 

12.- Epifanía Donata Terrazas Mostacedo, ex Directora, por la suma de Bs 4.371.00 
equivalente a $us. 618.18, en aplicación del art. 31-c) de la L. N° 1178 y art. 77-h) de la Ley 
del Sistema de Control Fiscal. 

13.- Renato Roberto Paredes Torres, ex Director Técnico a.i. por la suma de Bs 
4.371.00 equivalente a $us. 618.18, en aplicación del art. 31-c) de la L. N° 1178 y art. 77-h) 
de la Ley del Sistema de Control Fiscal. 

Señala que los informes de auditoría ya nombrados, constituyen instrumentos con 
fuerza coactiva solicitando se declare probada la demanda con costas y se gire el 
correspondiente pliego de cargo 

I.-Admitida la demanda coactiva fiscal por Auto de 27 de agosto de 2014 fs. 195 y 
vta.; y, en atención a la competencia del Juzgador, en base al art. 157 de la L.O.J., parte 
décima de las disposiciones transitorias de la L. N° 024 de 24 de junio de 2010, Ley del 
Órgano Judicial, art. 51 del D.S. N° 23318-A, concordante con los art. 1 y 16 de la L. Pdto. 
C.F., se procede a la emisión de las Notas de Cargo Nos. 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 
44, 45, 46 todas del 2014 de fs. 196208 giradas contra los coactivados: Epifanía Donata 
Terrazas Mostacedo, Renato Roberto Paredes Torres, Pedro Luis Valda Tardío, Raúl Alberto 
Mita Borda, Luis Alejandro Jallaza Peralta y Juana Pérez Alvis, respectivamente. 

II.- Citados con la demanda Coactiva Fiscal y Notas de Cargo los demandados 
conforme al siguiente detalle a Renato Roberto Paredes Torres, de forma personal (fs. 210), 



   Página | 2472                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

Pedro Luis Valda Tardío y Epifanía Donata Terrazas Mostacedo personalmente (fs. 211), Luis 
Alejandro Jallaza Peralta personalmente (fs. 212) y Juana Pérez Alvis por cédula (fs. 212-
213), Raúl Alberto Mita Borda por cédula (fs. 214-215). Quienes independientemente 
asumieron defensa conforme lo siguiente. 

Luis Alejandro Jallaza Peralta, por memorial de fs. 253 hace conocer la cancelación 
del monto coactivado, presentando en calidad de prueba fotocopias de of. Gdh-6562014 en el 
que figura el deposito depósito bancario del Banco Unión a la cuenta de la entidad 
coactivante en la suma de Bs 79.00, el que fuera realizado el 14 de agosto de 2014, pago que 
cubre el monto coactivado. 

Pedro Luis Valda Tardío, por memorial de fs. 274 presenta justificado de descargo 
adjuntando a fs. 265 comprobantes de depósito Bancario en la cuenta de la entidad 
coactivante en la suma de Bs 302.00, monto que cubre lo establecido en la Nota de Cargo N° 
38 de fs.200, siendo deudor solidario junto con Raúl Alberto Mita Borda. 

Juana Pérez Alvis, por memorial de fs. 285 y vta. presenta descargos y afirma que el 
22 de agosto de 2014 hizo la cancelación del monto total exigido por la contraloría en la suma 
de Bs 416.00, adjuntado en calidad de prueba a fs. 282 un comprobante de pago del Banco 
Unión por el monto antes mencionado, monto cancelado junto con Raúl Alberto Mita Borda 
deudor solidario. 

Raúl Alberto Mita Borda, por memorial de fs. 347 y fs. 518 presenta descargo y 
presenta en calidad de pruebas fotocopias simples de comprobantes de depósitos al Banco 
Unión de fs. 340, 341, 342 fs. 512, 513 por Bs 79, Bs 302 y Bs 416 respectivamente. 

Epifanía Donata Terrazas Mostacedo por memorial de fs. 340-343 y Renato Roberto 
Paredes Torres por memorial de fs. 344-347, respectivamente, presentan aclaraciones, 
justificativos y descargos, señalando que el informe preliminar de Auditoria N° EH/EP01/F10 
R1 estableció indicios de responsabilidad solidaria en su contra y de Renato Roberto Paredes 
Torres con forme al siguiente detalle: 1. - Bs 32.915.00 equivalente a $us. 4.655.53; 2.- Bs 
9.860.00 equivalente a $us. 1.394.63; y, 3) Bs 4.371.00 equivalente a $us. 618.18. Afirma que 
presentaron descargos que no fueron considerados por lo que se ratificó los indicios de 
responsabilidad modificando los montos: 1.- Bs 24.858.50 equivalente a $us. 3.477.45; 2. - Bs 
8.752.00 equivalente a $us. 1.237.91; y, 3) Bs 4.371.00 equivalente a $us. 618.18. 
Observando que la demanda debió plantease de forma solidaria y que en el caso de autos al 
Sr. Renato Roberto Paredes Torres le demandan independientemente por los mismos 
montos. Asumiendo de mutuo propio que se trata de responsabilidad individual, personal, 
separada y no solidario sujeta al art. 31-c) de la L. N° 1178, ni siquiera mancomunada, lo que 
desvirtuaría la responsabilidad como tal. Respecto a los indicios de responsabilidad señala: a) 
Que de los comprobantes 589, 612, 821, 1104 (sin 248), 1141 (sin 249), 1103 (sin 251), 16, 
433, 516 y 636 los gastos observados no constituirían gastos indebidos, toda vez que el pago 
de alimentos y bebidas se encuentran debidamente presupuestados y que fueron empleado 
en actividades desarrolladas en el marco de las funciones y atribuciones del SEDEGES. Que 
del comprobante 16, responde a la compra de gasolina para un viaje a Mojocoya está dentro 
del marco de las actividades de la institución en el departamento. Que el pago de plaquetas 
no se encuentra comprendidos expresamente en el art. 25 del D.S. N° 21364. 

Respecto al pago de viáticos por sábados, domingos y feriados, afirma que no se 
consideró adecuadamente los descargos y tampoco la normativa interna de la institución 
como ser la Resolución Prefectural N° 217/07 de 13 de julio de 2013 siendo esta la norma 
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específica a ser considerada por ser la que regía el SEDEGES, que el D.S. N° 27327 es una 
norma macro y genérica que establece directrices para la elaboración de normativas internas. 
Manifiesta que los viajes de los funcionarios en fines de semana o feriados debían ser 
autorizados por la Directora Técnica como máxima Autoridad ejecutiva y no por el Director 
Departamental de la Prefectura al no tener tuición sobre los funcionarios del SEDEGES, que 
no fueron los funcionarios quienes solicitaron los viáticos justificados, sino la propia máxima 
autoridad ejecutiva la que a través de comunicaciones internas, solicito la otorgación de 
viáticos, teniendo conocimiento de las actividades por los diferentes funcionarios en tareas 
propias de la institución, en actividades que se realizan en fines de semana o feriados, 
debiendo observarse el resultado conforme dispone el art. 1 num. 3 y art. 28 ambos de la L. 
N° 1178. Concluye solicitando se declare improbada la demanda. 

III.- En la etapa probatoria los coactivado presentan las siguientes pruebas: 

1.- Luis Alejandro Jallaza Peralta, a fs. 242 un oficio de fs. 242, fs. 243 oficio a la 
Contraloría de 18 de agosto de 2014 en el que hace conocer el pago, fs. 244 comprobante de 
depósito de 14 de agosto de 2014, fs. 245 carta poder, fs. 246-250 notificación y dictamen de 
responsabilidad civil, fs. 251 solicitud de certificación de cancelación de 3 de septiembre de 
2014, fs. 252 certificaciones de la contraloría en el que se certifica el pago de Bs 79,00. 

2.- Pedro Luis Valda Tardío, a fs. 261-262 carta de 26 de agosto de 2014 a la 
Contraloría presentando descargo; fs. 263-264 carta a la gobernación presentando descargo; 
fs. 265 comprobante de Banco Unión Bs 302,00 deposito a la cuenta de la gobernación de 22 
de agosto de 2014; fs. 266-273 copia de dictamen responsabilidad civil. 

3.- Juana Pérez Alvis, a fs. 282 comprobante de depósito de Bs 416, realizado por 
Raúl Roberto Mita Borda; fs. 283 solicitud de liberación de responsabilidad de 29 de 
septiembre de 2014; fs. 284 notificaciones. 

4.- Raúl Alberto Mita Borda, presenta a fs. 338-339 Oficio a la Gobernación 
solicitando liberación de responsabilidad; fs. 340-342 comprobantes de depósitos a la cuenta 
de la gobernación por Bs 79, 302, y 416, efectuados el 22 de agosto de 2014 

Culminada la etapa procesal el expediente ha ingresado a despacho para su 
resolución conforme establece la norma adjetiva civil. 

CONSIDERANDO 

De un análisis de la petición y prueba desarrollada en el presente proceso, se tienen 
los siguientes fundamentos que son la base de la resolución. 

El art. 213 de la C.P.E., señala "... la Contraloría General del Estado es la institución 
técnica que ejerce la función del control y administración de las entidades públicas y de 
aquellas en las que el Estado tenga participación e interés económico. La Contraloría está 
facultada para determinar indicios de responsabilidad administrativa, ejecutiva, civil y penal..., 
"; de igual manera el art. 217 de la misma Carta fundamental señala que dicha institución será 
responsable de la supervisión y del control externo posterior de las entidades públicas (..), 
asimismo el art. 3 de la Ley de Administración y Control Gubernamental (SAFCO), confirma 
esa facultad, el art. 28 de la L. N° 1178 señala que todo servidor público responderá de los 
resultados emergentes del desempeño de sus funciones, deberes y atribuciones asignados a 
su cargo; como sucede en el caso de autos, el Gobierno Autónomo Departamental de 
Chuquisaca, ante Informe Preliminar N° EH/EP1/10 R1, el Informe Complementario N° 
EH/EP01/F10-C1 y el dictamen de Responsabilidad Civil CGE/DRC-071/2013 sobre la 
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legalidad de la ejecución de ingresos y gastos de la gestión 2009 en el Servicio 
Departamental de Gestión Social (SEDEGES), dependiente del Gobierno Autónomo 
Departamental de Chuquisaca, en el que se establece indicios de responsabilidad civil de 
Epifanía Donata Terrazas Mostacedo, Renato Roberto Paredes Torres, Pedro Luis Valda 
Tardío, Raúl Alberto Mita Borda, Luis Alejandro Jallaza Peralta y Juana Pérez Alvis y 
conforme al Dictamen de Responsabilidad Civil CGE/DRC-071/2013 de fs. 4-7 de obrados los 
cargos son: 

a.- Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres por la 
suma de Bs 24.585.50 equivalente a $us. 3.477.45 (Solidarios), por disposición arbitraria de 
bienes patrimoniales del Estado, arts. 33-3 y 77-h) de la L. N° 1178. 

b.- Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres por la 
suma de Bs 8.752.00 equivalente a $us. 1.237.91. (solidarios). Por disposición arbitraria de 
bienes patrimoniales del Estado, arts. 33-3 y 77-h) de la L. N° 1178. 

c.- Pedro Luis Valda Tardía y Raúl Alberto Mita Borda por la suma de Bs 302.00 
equivalente a $us. 38.99 (solidarios). Por disposición arbitraria de bienes patrimoniales del 
Estado, arts. 33-3 y 77-h) de la L. N° 1178. 

d. - Luis Alejandro Jallaza y Raúl Alberto Mita Borda por la suma de Bs 79.00 
equivalente a $us. 10.27 (solidarios). Por disposición arbitraria de bienes patrimoniales del 
Estado, arts. 33-3 y 77-h) de la L. N° 1178. 

e. - Juana Pérez Alvis y Raúl Alberto Mita Borda por la suma de Bs 416.00 
equivalente a $us. 55.72.- (solidarios). Por disposición arbitraria de bienes patrimoniales del 
Estado, arts. 33-3 y 77-h) de la L. N° 1178. 

f. - Renato Paredes Torres por la suma de Bs 172 equivalente a $us. 24.19. - Por 
disposición arbitraria de bienes patrimoniales del Estado, arts. 33-3 y 77-h) de la L. N° 1178. 

g.- Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres por la 
suma de Bs 4.371.00 equivalente a $us. 618.18. - (solidarios). Por disposición arbitraria de 
bienes patrimoniales del Estado, arts. 33-3 y 77-h) de la L. N° 1178. 

El informe preliminar concluye manifestando que las acciones y omisiones descritas 
de los ex funcionarios públicos constituyen indicios de responsabilidad civil solidaria, 
conforme a lo dispuesto en el art. 31-c) de la L. N° 1178 y están sujetas a la aplicación del art. 
77-h) de la Ley del Sistema de Control Fiscal, por concepto de disposición arbitraria de bienes 
patrimoniales del Estado. 

Dicho informe fue sometido a un procedimiento administrativo, otorgándole el plazo 
correspondiente a los coactivados, en aplicación de los arts. 39-40 del Reglamento del 
Ejercicio de la Contraloría General del Estado, aprobada por D.S. N° 23215. 

De igual forma se tiene que el informe complementario de fs. 9-122 y las 
consideraciones legales expuestas en el Informe de Auditoría Preliminar N° EH/EP01/F10 R1 
y en el informe de Complementario de Auditoria N° EH/ EP01/F10 -C1, así como en el 
dictamen de Responsabilidad Civil N° CGE/DRC-071/2013, emitido por la Gerencia 
Departamental de Chuquisaca y la Contraloría General del Estado, en los que se ratifican los 
indicios de responsabilidad Civil contra los coactivados, prueba que tiene el valor probatorio 
previsto por el art. 43-a) de la L. N° 1178, concordante con el art. 1296 del C.C., que cursa a 
fs. 1 -351, en el que se evidencia lo siguiente: 
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- Que el presente proceso administrativo emerge de la auditoría realizada al 
SEDEGES, respecto a la legalidad de la Ejecución de Ingresos y Gastos de la gestión 2009, 
entre otros, el programa anual de operaciones 2009, Prepuestos de ingresos y gastos, 
aprobados y ejecutados el 2009, reporte de ejecución de ingresos y gastos emitidos por el 
SIGMA, gestión 2009, Registro de ejecución presupuestaria C-21; los registros de ejecución 
presupuestaria de gastos C-31 que registras los gastos por servicios personales, servicios no 
personales, materiales y suministros y activos reales y su documentación de respaldo: Los 
inventario de materiales y suministros practicados el 22 de diciembre de 2008 y 31 de 
diciembre de 2009. Información y documentación obtenida de la ex prefectura del 
Departamento. Otra información y documentación relacionada con los objetivos de la auditoria 

Al respecto Luis Alejandro Jallaza Peralta, Pedro Luis Valda Tardío, Juana Pérez 
Alvis y Raúl Alberto Mita Borda, por memoriales de fs. 253, 265 285 347 presentan descargos 
adjuntando en calidad de pruebas comprobantes de depósitos realizado en el Banco Unión en 
la cuenta de la entidad coactivante, depósitos que conforme a los recibos fueron realizados 
antes de iniciado el proceso laboral, conforme a las pruebas que cursan a fs.244, 265, 282, 
340, 341 y 342 por Bs 79, Bs 302 y Bs 416 respectivamente, que corrido en traslados la 
gobernación por memorial de fs. 294-295 y vta en el segundo párrafo del petitorio, manifiesta 
que no hay observación alguna respecto a Luis Alejandro Jallaza Peralta, Pedro Luis Valda 
Tardío, Juana Pérez Alvis, y por auto de 18 de diciembre de 2014 de fs. 324 vta. se deja sin 
efecto el cargo en contra de los mencionados y se dispuso el levantamiento de las medidas 
precautorias. Auto que no fue objeto de apelación por las partes. 

Respecto al cargo contra Raúl Alberto Mita Borda, corrido en traslado, y conforme a 
las pruebas de fs. 512-517 que consisten en comprobantes de depósitos bancarios en la 
cuenta del Coactivante, por auto de 30 de abril de 2015 de fs. 523 se da por cancelado los 
montos perseguidos en las Notas de Cargos Nos. 39/2014, 41/2014 y 43/2014. Auto que no 
fue objeto de apelación por ninguna de las partes. 

Respecto a Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres, 
de la revisión del cuaderno procesal, presentaron memoriales a fs. 340a)-343 a) y 344 a)-347 a), 
no habiendo presentado prueba alguna de descargo. Respecto a los cargos que se les 
atribuye en los informes de auditorías y el dictamen de responsabilidad Civil, se demuestran 
que se han incumplido las disposiciones legales relacionadas con las erogaciones de 
recursos del Estado, por lo que se han dispuesto los indicios de responsabilidad Civil y 
solidaria; al respecto Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres 
se les atribuye indicios de responsabilidad civil solidario de Bs 24.585.50 equivalente a $us. 
3.477.45 por gastos indebidos; la suma de Bs 8.752.00 equivalente a Bs 1.237.91 por 
concepto de pago de viáticos por días sábados, domingos y feriados. Y, la suma de Bs 
4.371.00 equivalente a $us. 618.18 por aplicación incorrecta del porcentaje del bono de 
antigüedad. 

Respecto al Sr. Renato Roberto Paredes Torres se les atribuye indicios de 
responsabilidad civil de Bs 172,00 equivalente a $us. 24.19 por gastos indebidos. 

Se debe mencionar el art. 2 del D.S. N1 25060 de 2 de junio de 1998 que establece la 
creación de los Servicios Departamentales, como estructura operativa encargada de 
administrar sectores o áreas que requieren un manejo técnico especializados dependiente de 
las Prefecturas. Que el SEDEGES es un órgano desconcentrado de las Prefecturas de 
Departamento de Chuquisaca, ahora Gobierno Autónomo Departamental de Chuquisaca y 



   Página | 2476                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

como tal tiene dependencia funcional de la Secretaria Departamental de Desarrollo Humano y 
social, según consta en el parágrafo II del art. 9 del D.S. N° 28666 del 5 de abril de 2006 

Respecto a los indicios de responsabilidad los coactivados Epifanía Donata Terrazas 
Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres: señalan que de los comprobantes 589, 612, 
821, 1104 (sin 248), 1141(sin 249), 1103 (sin 251), 16, 433, 516 y 636 los gastos observados 
no constituirían gastos indebidos, toda vez que el pago de alimentos y bebidas se encuentran 
debidamente presupuestados y que fueron empleado en actividades desarrolladas en el 
marco de las funciones y atribuciones del SEDEGES. Que del comprobante 16, responde a la 
compra de gasolina para un viaje a Mojocoya dentro del marco de las actividades de la 
institución en el Departamento. Que el pago de plaquetas no se encuentra comprendidos 
expresamente en el art. 25 del D.S. N° 21364. Al respecto no existiendo prueba de descargo 
que valorar se debe mencionar que la determinación del hallazgo de auditoria, reportados en 
los informes de auditorías, observan gastos por conceptos de actividades no reconocidas por 
disposiciones legales en vigencia y que no contribuyen al cumplimiento de los fines y 
objetivos institucionales, por lo tanto los gastos que fueron utilizados indebidamente en 
agasajos o subvenciones son considerados como indebidos y no reconocidos como 
obligaciones del Estado. 

Respecto al pago de viáticos por sábados, domingos y feriados, afirman que no se 
consideró adecuadamente los descargos y tampoco la normativa interna de la institución 
como ser la Resolución Prefectural N° 217/07 de 13 de julio de 2013 siendo esta la norma 
específica a ser considerada por ser la que regía el SEDEGES, que el D.S. N° 27327 es una 
norma macro y genérica que establece directrices para la elaboración de normativas internas. 
Manifiesta que los viajes de los funcionarios en fines de semana o feriados debían ser 
autorizados por la Directora Técnica como máxima Autoridad ejecutiva y no por el Director 
Departamental de la Prefectura al no tener tuición sobre los funcionarios del SEDEGES, que 
no fueron los funcionarios quienes solicitaron los viáticos justificados, sino la propia máxima 
autoridad ejecutiva la que a través de comunicaciones internas, solicito la otorgación de 
viáticos, teniendo conocimiento de las actividades por los diferentes funcionarios en tareas 
propias de la institución, en actividades que se realizan en fines de semana o feriados, 
debiendo observarse el resultado conforme dispone el art. 1-3 y art. 28 ambos de la L. N° 
1178. Concluye solicitando se declare improbada la demanda. 

Al respecto el D.S. N° 27327 en su art. 23-I, establece la prohibición del pago de 
viáticos en fin de semana o feriado, salvo cuando la actividad pública justifique la presencia y 
función específica de un servicio público el fin de semana o feriado y que tengan autorización 
mediante resolución expresa de la autoridad competente. Por lo que en el caso de autos 
debería haberse emitido una resolución expresa o nota emitida por autoridad competente. 
Observando que en la Resolución Prefectural N° 217/07 de 13 de julio de 2007, los días 
hábiles de la institución son solo cinco, conforme al estatuto de Funcionario Prefectural. 
Respecto a este punto los coactivados no presentaron documentos de descargo que puedan 
ser valorados al momento de dictar sentencia, limitando a la suscrita juez a realizar una 
valoración respecto a los informes de auditorías presentados como pruebas por la Institución 
Coactivante. Que, de la lectura de los informes de Auditorias, se concluye que los mismos no 
se limitaron a observar aspectos formales, llegando a instituir la vulneración a requisitos de 
validez de los actos administrativos que dan legalidad al gasto. Debiendo tener presente que 
las disposiciones legales y normativas internas son de cumplimiento obligatoria. 
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Al respecto cabe mencionar lo dispuesto en el art. 31 de la L. N° 1178 (SAFCO) La 
responsabilidad es civil cuando la acción y omisión del servidor público o de las personas 
naturales o jurídicas privadas cause daño al Estado evaluable en dinero, asimismo el inc. c) 
del mencionado artículo señala "cuando varias personas resultaren responsables del mismo 
acto o del mismo hecho que hubiese causado daño al Estado serán solidariamente 
responsable. En el caso de Auto, la auditoria Preliminar EH/EP14/YO7 R1 y el 
complementario EH/EP14/YO7 Cl y el Dictamen de Responsabilidad Civil CGE/DRC-
036/2013, establecen un daño económico al estado. 

Asimismo, lo previsto en el art. 433 del Cód. Civ., hay mancomunidad solidaria 
cuando varios deudores están obligados a la misma prestación, de modo que cada uno puede 
ser constreñido al cumplimiento de ella por entero y el cumplimiento que haga cualquiera de 
ellos libera a los demás; o bien cuando entre varios acreedores cada uno tiene derecho a 
pedir la prestación entera y el cumplimiento obtenido por uno cualquiera de ellos libera al 
deudor frente a los otros acreedores. En el caso de autos y conforme a las auditorias bases 
de la presente demanda se establece la responsabilidad civil solidaria de Epifanía Donata 
Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres, que no habiendo aportado ningún 
medio de prueba respecto a los argumentos expuestos en los memoriales de fs. 340a)-343 a) y 
344 a)-347 a), así como pruebas que acredite que se han cancelados los montos establecidos 
en las Notas de Cargos Nos. 34, 35, 36, 37, 44, 45, 46 que cursan a fs. 196, 197, 
198,199,206, 207, 208 de obrados. 

Que la responsabilidad solidaria de los mencionados coactivado corresponde 
conforme al siguiente detalle: 1.- Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto 
Paredes Torres por la suma de Bs 24.585.50 equivalente a $us. 3.477.45 (Solidarios) 2.- 
Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres por la suma de Bs 
8.752.00 equivalente a $us. 1.237.91. 3. - Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato 
Roberto Paredes Torres por la suma de Bs 4.371.00 equivalente a $us. 618.18, y no de 
manera individual como erróneamente fue planteado en la demanda. 4.- Renato Roberto 
Paredes Torres por la suma de Bs 172.00 equivalente a $us. 24.19, y no de manera individual 
como erróneamente fue planteado en la demanda. 

En aplicación del art. 50 del D.S. N° 23318-A, el Reglamento de la Responsabilidad 
por la Función Pública, concordante con el art. 16 de la L. Pdto. C.F., valoradas que fueron 
las pruebas conforme al art. 1286 del Cód. Civ., corresponde analizar también el Informe AT 
N° 01°/2016 de 7 de enero de 2016 emitido por la Auditora de Sala y Juzgados en Materia 
Laboral y Administrativa Lic. Lenny Angélica Jesús Díaz que cursa a fs. 585-591 de obrados, 
en el que se observa que no realizo un análisis minucioso del proceso, así como de las 
pruebas adjuntas, por lo que la suscrita juez se aparte del mismo. 

CONSIDERANDO II 

Hechos Probados: 

1. - Luis Alejandro Jallaza Peralta, Pedro Luis Valda Tardío, Juana Pérez Alvis y Raúl 
Alberto Mita Borda, hicieron la devolución de los montos coactivados antes del inicio de la 
demanda, por lo que no corresponde el pago de intereses. 

2.- Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres, no 
presentaron pruebas de descargo, del informe de Auditorias presentados como pruebas por la 
parte coactivante se concluye que tiene responsabilidad civil solidaria por lo que corresponde 
el pago conforme al siguiente detalle: 
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1.- Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes la suma de Bs 
24.585.50 equivalente a $us. 3.477.45 (Solidarios). 2.- Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y 
Renato Roberto Paredes Torres por la suma de Bs 8.752.00 equivalente a $us. 1.237.91. 3.- 
Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres por la suma de Bs 
4.371.00 equivalente a $us. 618.18.; 4. – Renato Roberto Paredes Torres se les atribuye 
indicios de responsabilidad civil de Bs 172,00 equivalente a $us. 24.19. 

-Que los coactivados Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto 
Paredes Torres no han acreditado y menos justificado con prueba que reconozca el 
ordenamiento jurídico que desvirtúen el Informe Preliminar N° EH/EP1/10 R1, el Informe 
Complementario N° EH/EP01/F10-C1 y el Dictamen de Responsabilidad Civil CGE/DRC-
071/2013, emitido por la Gerencia Departamental de Chuquisaca y la Contraloría General del 
Estado, el que ratifica los indicios de responsabilidad contra los coactivados Epifanía Donata 
Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres en su condiciones de EX Directora 
Técnica y Jefe de la Unidad Administrativa, Financiera y Recursos Humanos del Servicio 
Departamental de Gestión Social, respectivamente. Por lo que se determina que los 
coactivados han contravenido lo previsto en el art. 31-c) de la L. N° 1178 por disposición 
arbitraria de bienes del Estado, Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto 
Paredes Torres por gastos indebidos de pago de viáticos por días sábados, domingos y 
feriados, por aplicación incorrecta del porcentaje del bono de antigüedad, con fondos del 
estado, previsto en el art. 77-h) de la Ley SAFCO. 

Hechos no probados Que los coactivados, Luis Alejandro Jallaza Peralta, Pedro Luis 
Valda Tardío, Juana Pérez Alvis y Raúl Alberto Mita Borda, adeuden a la gobernación por los 
indicios mencionados en la demanda. 

CONSIDERANDO Que, la L. N° 1178 de Administración y Control Gubernamental, en 
lo referido a Responsabilidad por la Función Pública, en su art. 28 señala que todo servidor 
público responderá de los resultados emergentes del desempeño de sus funciones, deberes y 
atribuciones asignados à su cargo a tal efecto la responsabilidad Administrativa, Ejecutiva, 
Civil y Penal se determinará tomando en cuenta los resultados de la acción y omisión. Así 
También se presume la licitud de las operaciones y actividades realizadas por todo servidor 
público, concordante con la presunción Constitucional como un derecho de todo ciudadano; 
sin embargo, en el caso de autos los coactivados Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y 
Renato Roberto Paredes Torres no han desvirtuado la responsabilidad civil iniciada en el 
presente proceso coactivo fiscal, menos ha viabilizado remisión de prueba alguna que 
desvirtué la demanda, a pesar de estar ordenada, por lo que corresponde ratificar los montos 
adeudados y previstos en los Informes de Auditorias objeto de la presente demanda. Al 
amparo del art. 50 del D.S. N° 23318-A sobre la responsabilidad de la función pública, 
concordante con el art. 39 de la L. N° 1178, que establece la responsabilidad civil, emergente 
del daño al Estado evaluable en dinero y que será determinada por el juez competente, lo que 
sucede en el caso de autos, en aplicación de los art. 51, 52 de la L. N° 1178 y arts. 33, 129, 
157-A de la L.O.J., y Norma Decima de la Disposición Transitoria de la L. N° 025 (Ley del 
Órgano Judicial de 24 de junio de 2010). 

En consecuencia, en base a la fundamentación que antecede, la prueba documental 
de cargo y descargo, que merece la eficacia probatoria de los art. 1296 y 1289 del Cód. Civ., 
prueba valorada al amparo del art. 1286 del mismo cuerpo legal y art. 145 del N.C.P.C. 
corresponde en derecho otorgar lo pedido por la Institución Coactivante en la demanda de fs. 
192-194 vta. 
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POR TANTO. La suscrita Juez 3° de Partido del Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Chuquisaca, en aplicación de los arts. 33, 129, 
157-A de la L.O.J., Norma Décima de la Disposición Transitoria de la L. N° 025 de 24 de junio 
de 2010, art. 50 del D.S. N° 23318-A, art. 16 de la L. Pdto. C.F., declara PROBADA EN 
PARTE la demanda Coactiva Fiscal presentada el 22 de agosto de 2014 que cursa a fs. 192-
194 y vta. sin costas; CONFIRMANDO la existencia responsabilidad civil de Epifanía Donata 
Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres conforme al siguiente detalle: 

1.- Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres por la 
suma de Bs 24.585.50 equivalente a $us. 3.477.45 (solidarios). 

2.- Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres por la 
suma de Bs 8.752.00 equivalente a $us. 1.237.91. 

3.- Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres por la 
suma de Bs 4.371.00 equivalente a $us. 618.18. 

4.- Renato Roberto Paredes Torres por la suma de Bs 172,00 equivalente a $us. 
24.19. 

Por disposición arbitraria de bienes patrimoniales del Estado a los tres primeros, arts. 
33-3 y 77-h) de la L. N° 1178 y para el último por gastos indebidos, pago de viáticos por días 
sábados, domingos y feriados, por aplicación incorrecta del porcentaje del bono de 
antigüedad, con fondos del estado. 

Al amparo de del art. 18 de la L. Pdto. C.F., se dispone girar el correspondiente pliego 
de cargo en contra de los coactivados Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto 
Paredes Torres en las sumas señaladas precedentemente. 

Regístrese. 

Esta sentencia de la que se tomará razón, donde corresponda es firmada y sellada en 
Sucre, a 29 de abril de 2016. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Grenny Bolling Viruez. - Juez 3º de Partido del Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Chuquisaca 

Ante mí: Abg. Jesús Javin Gamboa Córdova. Secretario.  

AUTO DE VISTA 

Sucre, 07 de noviembre de 2016 

VISTOS: La Apelación interpuesta por Renato Roberto Paredes Torres y Epifanía 
Donata Terrazas Mostacedo, contra la Sentencia N° 03/2016 de 29 de abril de 2016 
pronunciada por la Juez 3° de Partido de Trabajo de Seguridad Social, Administrativo, 
Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital, dentro del proceso Coactivo Fiscal seguido por el 
Gobierno Autónomo Departamental de Chuquisaca, en contra los recurrentes y otros, los 
antecedentes del proceso y todo lo que ver convino y se tuvo presente y; 

CONSIDERANDO: Que, la juez dicta la sentencia de primera instancia declarando 
probada en parte la demanda coactiva fiscal presentada el 28 de agosto de 2014 que cursa 
de fs. 192 a 194 y vta., sin costas; Confirmando la existencia de responsabilidad civil de los 
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señores: Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres, conforme al 
siguiente detalle: 1). Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres, 
por la suma de Bs 24.585.50 equivalente a $us. 3.477.45. 2).- Epifanía Donata Terrazas 
Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres, por la suma de Bs 8.752.00 equivalente a $us. 
1.237. 3).- Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres, por la 
suma de Bs 4.371.00 equivalente a $us. 618.18. 4).- Renato Roberto Paredes Torres, por la 
suma de Bs172.00 equivalente a $us. 24.19. Por disposición arbitraria de bienes 
patrimoniales del Estado a los tres primeros, art.33-3 y 77-h) de la L. N° 1178 para el último 
por gastos indebidos, pago de viáticos por días sábados, domingos y feriados, por aplicación 
incorrecta del porcentaje de bono de antigüedad, con fondos del Estado. 

Al amparo del art. 18 de la L. Pdto. C.F., se dispone girar el correspondiente pliego de 
cargo en contra de los coactivados: Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto 
Paredes Torres, en las sumas señaladas precedentemente. 

Ante esa determinación de la juez, los coactivados plantean el recurso de apelación 
bajo los siguientes fundamentos: 

El recurrente afirma que la Sentencia N° 03/2016 no se encuentra bien fundamentada 
ya que no explica por qué no valoró las explicaciones, aclaraciones y justificativos que 
presentaron, así mismo no se consideró que los informes de auditoría y dictamen de 
responsabilidad civil que les corresponde no se encuentran acompañados de prueba 
suficiente y no considera, ni se pronuncia respecto de todos los puntos y fundamentos 
alegados en los memoriales de aclaraciones, justificativos y descargos presentados 
oportunamente, por tanto la sentencia estaría carente de fundamentación y motivación, 
vulnerándose el derecho al debido proceso en sus elementos a la fundamentación, 
motivación razonable, congruencia y pertinencia vinculados a la seguridad jurídica y al 
principio de legalidad en sus arts. 115-II, 117 1 y 178 de la C.P.E. y 8 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, como en sentencia señala que no fueron considerados 
respecto al pago de viáticos manifiesta que no se encuentra adecuadamente fundamentado ni 
motivado como corresponde y que la autoridad de primera instancia soslayó su 
responsabilidad de considerar y pronunciarse respecto de todos los puntos y fundamentos de 
su defensa, así mismo incumplió con los requisitos de fundamentación, motivación, 
razonabilidad, congruencia y pertinencia como elementos del debido proceso, incurriendo la a 
quo en “incongruencia omisiva” ya que omitió pronunciarse sobre todas y cada una de las 
cuestiones centrales expresadas en su defensa de fondo. 

En cuanto al informe de auditoría, por más prueba pre constituida que sea debe estar 
acompañada de la evidencia o prueba documental que respalde los indicios de 
responsabilidad, sin ello no prueba absolutamente nada, sin embargo la autoridad de primera 
instancia señala que soslayó esa exigencia a la entidad demandante, así no existiría prueba o 
evidencia que respalde los hallazgos del auditor como lo exigen las NAG y que también existe 
inconsistencia técnica y legal en la demanda cuanto en el auto de admisión que amerita se la 
declare improbada la demanda y que el Informe Preliminar de Auditoría N° EH/EPO1/F10 R1 
estableció indicios de responsabilidad civil solidaria conforme el art. 31-c) de la L. N° 1178, en 
contra de Renato Paredes y Epifanía Terrazas por supuestos hechos que en criterio de la 
Contraloría implican daños al Estado, señala que ante esa situación presentó documental 
para desvirtuar dichos indicios solidarios, mismos que fueron ratificados en Informe 
Complementario de Auditoria N° EH/EP01/F10 C1, modificando los montos de acuerdo a lo 
siguiente: 1.- Bs 24.585,50 equivalente a $us. 3.477,45, 2.- Bs 8.752 equivalente a $us. 
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1.237,91 y 3.- Bs 4.371 equivalente a $us. 618,18, señalando que debía haber en forma 
solidaria, contrariamente planteo una sola demanda que no puede ser considerada como 
planeamiento solidario, por montos individuales y separados así mismo personas individuales 
y separadas pero no en forma solidaria, siendo así que el Gobierno Autónomo Departamental 
de Chuquisaca pretende obtener un beneficio más allá de lo establecido en los informes de 
auditoría y dictamen de responsabilidad civil, señalando que se estaría pagando por separado 
llegando a doblar el monto determinado en el dictamen de responsabilidad civil, error que no 
ha sido advertido por la autoridad de primera instancia, así mismo ha emitido de manera 
errónea Notas de Cargo por separado por los montos supra mencionados, significando que 
hay doble demanda por los mismos montos. 

Respecto a los Gastos Indebidos, los informes de auditoría presumen que las 
operaciones que constan en comprobantes 589, 612,724, 821, 1104, (sin 248), 1141 (sin 
249), 1103 (sin 251), 16,433, 516 y 636 constituirían gastos indebidos, toda vez que habrían 
vulnerado la normativa vigente en el periodo auditado, sin embargo, de la revisión de los 
comprobantes se tiene que no existe gastos indebidos ya que responden a pagos por 
alimentos y bebidas debidamente presupuestados por el SEDEGES. 

Respecto al comprobante 16 indica que responde al pago por la compra de gasolina 
por un viaje a Mojocoya dentro de las funciones desarrolladas, en cuanto al pago por 
plaquetas, dichos pagos no se encuentran expresamente en el art. 25 del D.S. N° 21364 
como gasto indebido. 

En cuanto al pago de viáticos por días sábados, domingos y feriados considera que 
no se ha considerado debidamente los documentos que respaldan el pago de viáticos por 
fines de semana y feriados que se encuentran adjuntos a los comprobantes de contabilidad 
observados, como tampoco la norma existente y que regula específicamente dichos pagos, 
toda vez que dentro de SEDEGES existía un reglamento de pasajes, viáticos y gastos de 
viaje en comisión aprobado por Resolución Prefectural N° 217/07 de 13 de Junio de 2007, 
misma que era aplicada y no sólo fueron funcionarios quienes solicitaron viáticos justificados 
para fines de semana o feriados, sino también la máxima autoridad ejecutiva la que a través 
de comunicaciones internas o notas la que solicitó la otorgación de viáticos, teniendo pleno 
conocimiento de las actividades de la entidad a ser realizadas por los diferentes funcionarios, 
constituyendo una autorización, por consiguiente siendo que regía en la entidad el 
Reglamento de pasajes y viáticos antes referido no correspondía la aplicación de lo dispuesto 
en D.S N° 27327 al ser una norma general en la entidad. 

Por lo tanto, bajo los fundamentos supra mencionados solicita se revoque la 
Sentencia N° 03/2016 de 29 de abril de 2016 y se declare improbada la demanda. 

CONSIDERANDO. Dando respuesta a los puntos del recurso planteado, podemos 
señalar, que la juez en su resolución hace una relación de los hechos y los fundamentos 
legales que corresponde a cada caso en particular, haciendo una relación de la demanda, la 
respuesta y las pruebas ofrecidas en el proceso por los sujetos procesales intervinientes y se 
debe hacer notar que el recurso planteado es general y no hace una relación precisa de los 
medios probatorios, en que fojas se encuentran y qué quiere demostrar con los mismos y en 
que fojas se encuentra el memorial de aclaraciones, justificativos y descargos presentado por 
el apelante y que es reclamado en el presente recurso planteado contra la resolución 
impugnada. 
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La juez en la sentencia impugnada hace en primera instancia un análisis de los 
coactivados que cancelaron su deuda como ser: Luis Alejandro Jallaza Peralta, Pedro Luis 
Valda Tardío, Juana Pérez Alvis y Raúl Roberto Mita Borda, por los memoriales de fs. 253, 
265, 285 y 347, los cuales presentaron los descargos correspondientes y los depósitos 
realizado al Banco Unión y conforme las pruebas que cursan a fs. 244, 265, 282, 340, 341, y 
342 y que la Gobernación no objeto dichos pagos, por lo cual la autoridad jurisdiccional deja 
sin efecto el cargo contra los mencionados coactivados por Auto de 18 de diciembre de 2014 
de fs. 324 vta. y de 30 de abril de 2015 de fs. 523 respectivamente. 

La jueza, referente a Renato Paredes y Epifanía Terrazas, sobre los indicios de 
responsabilidad de los mismos, es clara respecto a los gastos de bebidas y al pago de 
alimentación que fueron empleados en la actividad de SEDEGES y el comprobante de fs. 16 
responde a la compra de gasolina para el viaje a Mojocoya y el pago de plaquetas no se 
encuentran comprendido en el art. 25 del D.S. N° 21364 y dice “... no existiendo prueba de 
descargo que valorar se debe mencionar que la determinación del hallazgo de auditoría, 
reportados en los informes de auditoría, observan gastos por conceptos de actividad no 
reconocidas por disposiciones legales en vigencia y que no contribuyen al cumplimiento de 
los fines y objetivos institucionales..."(sic), de lo que se colige que los coactivados 
mencionados no aportaron prueba alguna para que la juez pueda valorar y de esa manera 
desvirtúen lo demandado, motivo por el cual concluye que los gastos realizados por dichos 
sujetos procesales son indebidos. 

Referente al pago de viáticos de sábados, domingos y feriados, el recurrente afirma 
que no se consideró adecuadamente los descargos como tampoco la normativa interna de la 
institución como la Resolución Prefectural N°. 217/07 de 13 de julio de 2013 y que el Decreto 
Supremo es una norma macro y genérica, la autoridad jurisdiccional en su resolución 
fundamenta y motiva para que el justiciable pueda saber y entender por qué la autoridad 
jurisdiccional ha fallado de esa manera al decir: “Al respecto el D.S. N° 27327 en su art. 23-I, 
establece la prohibición del pago de viáticos en fin de semana y feriados, salvo cuando la 
actividad pública justifique la presencia y función específica de un servicio público el fin de 
semana y feriados y que tengan autorización mediante resolución expresa de la autoridad 
competente...”(sic); que la juez de mérito interpretó correctamente al señalar en su resolución, 
que en el caso de autos debería haberse emitido un resolución expresa por autoridad 
competente. 

Por otra parte, dentro de su fundamentación la señora juez es precisa al señalar que 
los coactivados no presentaron ninguna prueba de descargo para que la misma pueda ser 
valorada al momento de dictar la correspondiente sentencia 

Respecto a que el informe de auditoría y dictamen de responsabilidad que no se 
encuentran respaldados por prueba, la señora juez en su resolución es clara cuando señala 
expresamente que los informes de auditoría “no se limitaron a observar aspectos formales, 
llegando a instituir la vulneración de los requisitos de validez de los actos administrativos que 
dan legalidad al gasto. Debiendo tener presente que las disposiciones legales o normas 
internas son de cumplimiento obligatorio.” (sic), de lo que se colige que la juez previa revisión 
de antecedentes y medios de prueba ofrecidos en el proceso concluye la vulneración de los 
requisitos de validez de los actos administrativos que dan legalidad al gasto de los 
funcionarios públicos, que en el caso de autos no es como señala el recurrente en su recurso. 

El recurrente señala que existe una inconsistente técnica y legal en la demanda en 
cuanto al auto de admisión que amerita que declare improbada, mencionado que el Informe 
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Preliminar de Auditoría N° EH/EPO11/F10 R1 estableció indicios de responsabilidad civil 
solidaria conforme lo establece el art. 31-c) de la Ley 1178, señalando que planteando una 
sola demanda, que de ninguna manera puede ser considerado solidario por montos 
individuales y separados y a personas individuales y en forma separada, pero nunca en forma 
solidaria, fundamentó que en sus memoriales anteriormente presentados por los recurrentes 
de fs. 340 a 343 y 344 a 347 respectivamente, hacen notar de la solidaridad, que la juez en su 
resolución claramente establece, que no habiendo aportado ningún medio de prueba en sus 
memoriales presentados y prueba que acrediten que han cancelado la notas de cargo, 
establece la solidaridad de los mencionados coactivados, en base al informe preliminar de 
auditoría de fs. 9 a 65 y siguientes y en ningún momento se está duplicando el adeudo como 
señala la parte apelante en su recurso, es así que la juez señala“ Que la responsabilidad 
solidaria de los mencionados coactivados corresponde conforme al siguiente detalle: 1.- 
Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres, por la suma de Bs 
24.585,50 equivalente a $us. 3.477,45 (solidarios) 2.- Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y 
Renato Roberto Paredes Torres, por la suma de Bs 8.752 equivalente a $us. 1.237,91. 3.- 
Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres por la suma de Bs 
4.371 equivalente a $us. 618,18 y 4.- Renato Roberto Paredes Torres, por la suma Bs 172.00 
equivalente a $us. 24.19 y no de manera individual como erróneamente fue planteada en la 
demanda” (sic), de lo que se colige que la juez de mérito reconoce que se demandó 
individualmente y que la misma es corregida en la sentencia, señalando la solidaridad de las 
deudas entre Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres y no así 
de forma individual como señala el recurrente que existe duplicidad en el cobro, porque a 
ambos sujetos procesales se les está cobrando una sola deuda en forma solidaria ý no así en 
forma individual conforme sale los pliegos de cargo emitido por la autoridad jurisdiccional de 
fs. 759,760, 761 y 762 de obrados. 

Por lo expuestos y los fundamentos señalados anteriormente, la señora juez no ha 
vulnerado ningún derecho o garantía constitucional, menos el debido proceso en sus 
vertientes de fundamentación, motivación razonable y proporcionalidad, tutela judicial 
efectiva, derecho de impugnar, a la legalidad, a la seguridad jurídica, por lo que se debe 
confirmar la sentencia impugnada. 

POR TANTO. La Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal departamental de Justicia de Chuquisaca, en base a las 
consideraciones precedentes, en virtud de la jurisdicción y competencia que por ley ejerce de 
conformidad con el art. 218-II-2) del Cód. Proc. Civ., CONFIRMA la Sentencia N° 03/2016 de 
29 de abril de 2016 pronunciada por la Juez 3° de Partido del Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital, con costos. 

Vocal relator: Dr. Humberto Ortega Martínez  

Regístrese, hágase saber. 

Fdo.- Dres.: Humberto Ortega Martínez. –Rodrigo Miranda Flores. 

Ante mí: Abg. Elena R. Espinoza O. - Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo interpuesto por Renato Roberto Paredes 
Torrez y Epifanía Donata Terrazas Mostacedo saliente de fs. 800 a 803 vta., contra el A.V. N° 
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645/2016 de 7 de noviembre de 2016, saliente de fs. 794 a 797, pronunciado por la Sala 
Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, dentro del 
proceso Coactivo Fiscal seguido por el Gobierno Autónomo Departamental de Chuquisaca 
contra Renato Roberto Paredes Torrez, Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y otros, la 
respuesta de fs. 806 a 808, el Auto 031/2017 de 18 de enero de 2017 que concedió el recurso 
de fs. 810, los antecedentes del proceso, y: 

CONSIDERANDO I: 

I.1. Antecedentes del Proceso 

I.1.1. Resolución 

Que, en la tramitación del proceso Coactivo Fiscal, la Juez de Partido Tercero 
Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario del Tribunal Departamental de Chuquisaca, 
pronunció la Sentencia N° 03/2016 de 29 de abril de 2016, que corre de fs. 753 a 758, 
declarando probada en parte la demanda coactiva fiscal de fs. 192 a 194; Giró Pliego de 
Cargo contra Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres, 
conforme al siguiente detalle: 

1.- Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres por la 
suma de Bs. 24.585,50, equivalente a 3.477,45 $us. (Solidarios) 

2.- Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres por la 
suma de Bs. 8.752,00 equivalente a 1.237,91 $us. 

3.- Epifanía Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres por la 
suma de Bs. 4.371,00. equivalente a 618,18 $us. 

4.- Renato Roberto Paredes Torres por la suma de Bs. 172,00. Equivalente a 24,19 
$us. 

I.1.2 Auto de vista 

Interpuesto el recurso de apelación de fs. 773 a 777 vta., corrido en traslado, sin 
respuesta, la Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Chuquisaca, dictó el A.V. N° 645/2016 de 7 de noviembre de 2016, saliente de fs. 794 a 797, 
que confirma la Sentencia N° 03/2016 de 29 de abril de 2016. 

I.1.3. Motivo del recurso de casación 

Dicha resolución, motivó el recurso de casación en el fondo interpuesto por Epifanía 
Donata Terrazas Mostacedo y Renato Roberto Paredes Torres de fs. 900 a 903 y vta.; con los 
siguientes argumentos: 

Recurso en el fondo 

De acuerdo a lo establecido en el art. 270 del Cód. Proc. Civ., la parte recurrente, 
manifiesta: 

1.- El Tribunal recurrido no se pronuncia ni resuelve sobre la sentencia que incurre en 
falta de fundamentos alegados en el memorial de aclaraciones, justificativos y descargos, en 
el sentido de que toda la sentencia debe estar de manera clara, suficientemente motivada a 
efectos de que el justiciable tenga certeza de cómo y por qué el tribunal o juez consideró o no 
sus fundamentos o pruebas, sean de cargo o descargo. Esta exigencia normativa no fue 
cumplida por la a quo, puesto que no considera ni se pronuncia respecto de todos los puntos 
y fundamentos alegados en los memoriales de aclaraciones, justificativos y descargos 
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presentados oportunamente, lo que conlleva a concluir que la sentencia adolece de 
fundamentación y motivación. 

2.- Que el tribunal de alzada no considera Informes de auditoría y dictamen de 
responsabilidad civil que no se encuentran respaldados con evidencia - prueba documental 
suficiente y competente; al respecto, tampoco se tomó en cuenta, que las Normas de 
Auditoría Gubernamental (NAG) aprobadas con Resolución N° CGE/094/2012 de fecha 27 de 
agosto de 2012 (las cuales pueden ser encontradas en la Página web de la Contraloría 
General del Estado), en lo referente a las Normas de Auditoria Especial NE/CE-015, Norma 
254, se refiere a la Evidencia, que en términos jurídicos viene a ser la Prueba en auditoria 
determinando que: 

01.“Debe obtenerse evidencia competente y suficiente para sustentar los hallazgos y 
conclusiones del auditor gubernamental”. 

02. “Se deben obtener los documentos legalizados por la autoridad competente, que 
constituyen evidencias útiles y necesarias para fines de una acción legal”. 

Es decir que todo informe de auditoría, por más prueba que sea, si no está 
acompañado de evidencia o prueba documental que respalde los indicios de responsabilidad 
que contiene, mientras no suceda ello no, dicho informe no pasa de ser un documento que no 
prueba absolutamente nada. 

3.- Como tercer agravio, el recurrente manifiesta que el auto de vista tampoco valoró 
aspectos que no fueron considerados en la sentencia, que le causa agravio serio, referido a 
que en la primera instancia se indica que existe inconsistencia técnica y legal en la demanda 
cuanto en el auto de admisión que amerita se la declare Improbada mencionando que el 
Informe Preliminar de Auditoria N° EH/EP01/F10 R1 estableció indicios de responsabilidad 
civil solidaria conforme lo establece el art. 31 de la ley 1178, en contra de Renato Roberto 
Paredes Torres y Epifanía Donata Terrazas Mostacedo, por supuestos hechos que en criterio 
de la Contraloría implican daño al Estado, valuable en dinero. 

I.1.4. Petitorio 

Concluyó solicitando la admisión del recurso, se le conceda por ante el Tribunal 
Supremo de Justicia, pidiendo en definitiva case el Auto de Vista recurrido y se Revoque el 
mismo 

Es necesario aclarar que el co-recurrente Renato Roberto Paredes Torres, hizo uso 
del recurso de apelación de manera extemporánea de acuerdo a lo establecido por el art. 22 
del D.L. N° 14933, tal cual se puede evidenciar por la notificación saliente a fs. 763 y su 
memorial de apelación de fs. 773 de obrados. 

CONSIDERANDO II: 

II. Fundamentos jurídicos del fallo 

El art. 108 de la C.P.E., dispone: “Son deberes de las bolivianas y los bolivianos: 1. 
Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes”, deber inexcusable, de toda 
autoridad judicial a tiempo de conocer y resolver cualquier causa que sea de su competencia. 

En tal contexto, de la revisión de los antecedentes del proceso, se advierte que 
estando plenamente vigente el Procedimiento Coactivo Fiscal, Decreto Ley 14933 de 29 de 
septiembre de 1977, se asume que las normas supletorias, en el actual contexto jurídico son 
la Ley del Órgano Judicial (L. N° 025) y el Código Procesal Civil (L. N° 439), en todo lo que 
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sea aplicable y siempre que no signifiquen violación de los principios generales del derecho 
procesal. 

Según la doctrina una resolución judicial (auto de vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in judicando o error in procedendo. El recurrente plantea casación en el fondo, 
mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado 
erróneamente una norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para reclamar 
este error la casación en el fondo, por las causales previstas en el art. 271 del C.P.C., por lo 
que al respecto corresponde señalar: 

Sobre el primer agravio expresado, se debe indicar que el mismo no guarda relación 
alguna con lo establecido por el art. 271 del Código Procesal Civil, ya que de la simple lectura 
del agravio, no se evidencia en cuál de los numerales del art. citado funda su recurso, 
limitándose a decir que no ha existido valoración de la prueba de descargo, pues debemos 
recordar que el recurso es de casación en el fondo y no en la forma, como se advierte en la 
errónea fundamentación, sin dejar de lado que no cumple con lo establecido por los arts. 271 
y 274 - III ambos del CPC, impidiendo a este Supremo Tribunal, pueda ingresar al fondo del 
asunto. 

Con relación al segundo y tercer, agravio tampoco guardan relación alguna con lo 
establecido por el art. 271 del Código Procesal Civil, ya que no adecuan su fundamentación a 
ninguno de los numerales del mencionado art., siendo necesario aquello para que éste 
Supremo Tribunal ingrese a resolver el fondo del asunto. 

Hay que tomar en cuenta que uno de los requisitos del recurso de casación o de 
cualquier otro recurso, es la debida fundamentación, que en el caso de autos es inexistente, 
evidenciando que solamente se refiere al art. 270 del CPC, empero es admitido, como se 
tiene dicho líneas arriba, en aplicación del parágrafo I del art. 180 de la C.P.E. a efecto de 
brindar una respuesta razonada al recurrente. 

Teniendo presente el carácter supletorio de la norma adjetiva civil, en materia 
Coactiva Fiscal, en el caso concreto, por los actuados cursantes en el expediente, 
corresponde resolver el recurso de casación arriba referido, conforme las formalidades 
procesales contenidas en el Código Procesal Civil, por los argumentos jurídicos anteriormente 
desarrollados. 

Establecido el marco jurídico procesal y por ende Coactivo Fiscal, dentro el cual este 
Tribunal procederá a resolver cada uno de los puntos expuestos en el escrito de casación en 
el fondo, en los siguientes términos: 

Según la doctrina una resolución judicial (auto de vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in judicando o error in procedendo. El recurrente planteo casación en el fondo, 
mismo que hace referencia a una serie de hechos que hubiesen acontecido y el trámite que 
se siguió en recurso de alzada, sin establecer qué, cómo, dónde sucedió la Violación de la 
norma sustantiva al ser de recurso de Casación en el Fondo, tampoco identifica la norma, 
mucho menos indica cómo fue violada o erróneamente aplicada, estableciendo cómo la 
autoridad judicial habría interpretado o aplicado erróneamente una norma sustantiva, siendo 
el mecanismo procesal idóneo para reclamar este error la casación en el fondo, por las 
causales previstas en el art. 271 del CPC, por lo que al respecto corresponde señalar lo 
siguiente: 

Coherente con el art. 271-I de la L. N° 439, se debe indicar que el mismo no tiene 
fundamentación alguna con lo establecido en la mencionada normativa, ya que de la simple 
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lectura del memorial, no evidencia en cuál de los numerales del art. citado funda su recurso el 
recurrente; es más, no se evidencia cuál norma fue violada, indebida o erróneamente 
aplicada, el cómo se violó, o aplicó indebida o erróneamente la ley, incumpliendo de esta 
manera con lo establecido en el art. 274 numerales 2 y 3 del Código Procesal Civil, por lo que 
éste Tribunal Supremo de Justicia, no puede ingresar al fondo del asunto. 

La jurisprudencia nacional, asumida por este Supremo Tribunal de Justicia, es clara al 
respecto, A.S. N°. 311, de 9 de octubre de 2003, Sala Civil I:” La impugnación extraordinaria, 
es una demanda de puro derecho, donde la parte recurrente pone en manifiesto al tribunal la 
violación, indebida aplicación o errónea interpretación del derecho material por parte del 
juzgador al dirimir el conflicto, o el error de derecho o de hecho en la apreciación de la 
prueba, equivocación manifiesta que tratándose de esta última, es indispensable que ella se 
demuestre documentalmente. Para su procedencia el Código de Procedimiento Civil en su 
art. 258-2) le impone la carga de la fundamentación y motivación en función de los arts. 253 y 
254 del Código Adjetivo, a fin de lograr la pertinente resolución”. 

En concordancia con lo precedentemente señalado, el memorial del recurso antes 
referido es superficial y carente de relevancia jurídica, ya que no cumple con los requisitos 
descritos por los numerales 2) y sobre todo 3) del art. 274 del Código Procesal Civil, que 
señala: “Expresará, con claridad y precisión la ley o leyes voladas o aplicadas falsa 
erróneamente, y especificar en qué consiste la violación, falsedad o error, ya se trate de 
recurso de casación en el fondo, en la forma o ambos. Estas especificaciones deberán 
hacerse precisamente en el recurso y no fundarse en memoriales o escritos anteriores ni 
suplirse posteriormente”. 

Respecto del razonamiento expresado y como parte de la abundante jurisprudencia 
nacional, el A.S. N°. 57, de 9 de febrero de 2009, entre otros emitido por la Sala Penal 
Primera de la Corte Suprema de Justicia, expresa: “Qué el recurso de Casación por los 
antecedentes doctrinales y jurisprudenciales existentes, se tiene como una nueva demanda 
de puro derecho, en los que no se pueden considerar cuestiones de hecho, sino tan solo la 
correcta o incorrecta aplicación del Derecho, por consiguiente se tiene que el recurrente tiene 
que necesariamente especificar los motivos del recurso, con cita de la ley o leyes procesales 
cuya observancia le cause agravio, o en su caso la cita de la ley o leyes sustantivas ya sea 
sobre casación en el fondo, en la forma, o en ambas, cuya violación se acuse por uno u otro 
motivo, indicando necesariamente en qué consiste el quebrantamiento de las normas legales 
impugnadas, con motivación razonada de la forma en que han sido vulneradas y cómo 
deberían ser aplicadas, de manera que en relación a los puntos impugnados el Supremo 
Tribunal abra su competencia e ingrese al análisis de fondo de los fallos observados.” 

Así, se debe tener presente que la doctrina y la jurisprudencia emitida por la Corte 
Suprema de Justicia, aprehendida y expresada por este Tribunal Supremo de Justicia a 
través de diversas resoluciones, ha dejado claramente establecido que el recurso de casación 
en el fondo debe fundarse en errores in Judicando en que hubieran incurrido lo tribunales de 
instancia al emitir sus resoluciones, debiendo estar debidamente identificadas en las causales 
señaladas en el art. 271 del Código Adjetivo Civil. 

A mayor abundamiento, también la jurisprudencia ha establecido que el recurrente se 
encuentra obligado a examinar e impugnar todos y cada uno de los fundamentos de la 
decisión recurrida, demostrando en forma concreta y precisa, cómo, por qué, y de qué 
manera hubieran sido violadas. Asimismo, tratándose de cuestiones de derecho, el memorial 
a través del cual se plantea el recurso de casación en el fondo o en la forma, debe efectuar 
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una Critica Legal de la resolución impugnada, no siendo suficiente la relación de hechos 
ocurridos en la tramitación del proceso, aun cuando ésta incluyera cita de disposiciones 
legales. 

Que, a este efecto y de la revisión de los recursos en análisis, se establece que el 
recurrente no cumplió con el requisito señalado en el numeral 3) del art. 274 del Código 
Procesal Civil, por lo que, en el marco legal referido, el recurso planteado es insuficiente, 
haciendo inviable su consideración, pues impide a este Supremo Tribunal considerar y valorar 
la pobre argumentación desarrollada, no encontrándose forma alguna de establecer la 
veracidad de sus afirmaciones. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Adm., Social y Adm. Segunda del 
Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad conferida por los arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-
1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el Recurso de Casación en el Fondo saliente de fs. 800 a 
803 vta., manteniéndose firme el auto de Vista N° 645/2016, cursante de fs. 794 a 797 de 
obrados. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 27 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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208 
Edwin Quispe Mamani c/ 

Asociación Nacional de Suboficiales y Sargentos de las Fuerzas Armadas de la 
Nación (ASCINALSS) 

Reincorporación laboral 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social por reincorporación laboral seguido por Edwin Quispe 
Mamani contra la Asociación Nacional de Suboficiales y Sargentos de las Fuerzas Armadas 
de la Nación (ASCINALSS) 

. VISTOS: Los antecedentes del proceso, pruebas producidas y todo lo demás que 
ver convino, se tuvo presente y, 

CONSIDERANDO: Que, por memorial de fs. 72 a 73 subsanada a fs. 76 de obrados 
Edwin Quispe Mamani opone demanda laboral de reincorporación contra la Asociación 
Nacional de Suboficiales y Sargentos de las Fuerzas Armadas de la Nación (ASCINALSS), 
manifestando que fue designado como Asesor Jurídico de la Oficina Central ASCINALSS 
designación efectuado en reunión Extraordinaria del Consejo Ejecutivo Nacional N° 15/11 de 
08 de septiembre de 2011 quedando cesante mediante Memorándum 115/12 de 14 de 
diciembre de 2012, asimismo manifiesta que por argumento de reestructuración interna que 
su empleador comienza el hostigamiento contra el actor mediante memorándum de 10 de 
octubre de 2012, llamándosele severamente la atención conforme del art. 71 inc. 71-4 del 
Reglamento Interno siendo el motivo la ausencia del actor en su puesto laboral sin 
autorización y por su memorándum de 8 de noviembre de 2012 nuevamente se le llama la 
atención por infringir el art. 91-a) siendo el motivo por retraso, negligencia, descuido en el 
cumplimiento de las funciones fundamento poco sólido y solo busca realizar un hostigamiento 
laboral a través de la aplicación arbitraria de una norma interna, aspecto que se determina del 
reconocimiento del 30 de marzo de 2012 por ASCINALSS donde reconoce su contribución en 
su cargo por su alto grado de cooperación, responsabilidad y cumplimiento en los trabajos 
asignados en forma satisfactoria, que dicho hostigamiento comienza a partir de su 
participación con otra directiva, asimismo indica que hace la denuncia ante el Ministerio de 
Trabajo , Empleo y previsión Social por el retiro ilegal e injusto sin causa justificada, el 16 de 
enero de 2013 se determina la conminatoria de su reincorporación, la parte demandada 
interpone la revocatoria de la misma y que mediante R.A. N° 047/13 de 18 de julio de 2013 se 
confirma la conminatoria de cumplimiento la misma que no es cumplida por ASCINALSS por 
lo que busca hacer prevalecer su derecho al amparo del art. 115 de la C.P.E. por lo que 
normativamente el ASCINALSS deberá cumplir lo dispuesto por economía jurídica vigente en 
aplicación de sus derechos, por lo expuesto solicita se declare probada la demanda en todas 
sus partes. 
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Que, por decreto cursante a fs. 77 de obrados se admite la demanda en cuanto 
hubiere lugar en derecho y se corre en traslado a la Asociación Nacional de Suboficiales y 
Sargentos de las Fuerzas Armadas Departamental de la nación (ASCINALSS), representada 
legalmente por el SOF. 1° DEPSS. Johnny Félix Gil a fin de que responda a la demanda 
dentro del término - establecido por el art. 124 del Cód. Proc. Trab., siendo citado legalmente 
con la demanda conforme se establece por la diligencia de notificación cursante a fs. 80 de 
obrados. 

CONSIDERANDO: Que, mediante memorial cursante de fs. 83 a 85 de obrados 
adjuntando el Poder Notarial N° 303/2012 de 3 de julio se apersona el SOF. 1° DEPSS. 
Johnny Félix Gil en su condición de Presidente del R. Consejo Ejecutivo Nacional de 
ASCINALSS, y opone excepción previa de imprecisión y contradicción en la demanda, que 
corrido en traslado al demandante el mismo responde mediante memorial de fs. 128 de 
obrados, por lo que mediante Resolución N° 033/2014 de 24 de marzo de 2014 cursante a fs. 
130 de obrados se declara improbada la excepción previa de impersonería y contradicción en 
la demanda fallo que es ejecutoriado mediante Auto cursante a fs. 133 vta. de obrados. 

Asimismo mediante memorial de fs. 123 a 125 de obrados responde a la demanda en 
forma negativa manifestando que el 14 de septiembre de 2011 ASCINALSS procede a 
contratar los servicios profesionales del abogado Edwin Quispe Mamani como Asesor 
Jurídico de la Oficina Central de ASCINALSS con la característica de contrato a plazo fijo, 
estableciendo fecha anticipada de cumplimiento de contrato el 14 de diciembre de 2011 
posteriormente el 14 de diciembre de 2011 se procede a la contratación que en ASCINALSS, 
que cada tres años el Consejo Ejecutivo Nacional, el Alto Tribunal de Honor y Consejo 
Nacional de Fiscalización y Vigilancia es renovado en la totalidad de sus miembros pero no 
los profesionales que pertenecen a la planta de personal administrativo, funcionarios que 
permanecen en sus cargos desde el año 2009, asimismo manifiesta que el demandante 
desarrolló sus funciones de manera ineficiente ocasionando daños económicos a 
ASCINALSS, por falta de asesoramiento legal en el tema impositivo con el Servicio de 
Impuestos Nacionales el cual ha girado en su contra dos vistas de cargo por las gestiones de 
2009 y 2010 por un aproximado de Bolivianos Ocho Millones perjuicio ocasionado por el ex 
asesor Jurídico Abogado Edwin Quispe Mamani, asimismo manifiesta que el actor no cumplió 
con la atención oportuna en los procesos penales, civiles y laborales que ocasionaron perdida 
de montos de dinero que debían ser recuperados o no correspondía el pago de las sumas 
demandadas, interviniendo dolosamente en la suscripción de contratos en la remodelación de 
ASCINALSS manifestando que fue desarrollado con sobre precios de los materiales y la 
contratación de la empresa Constructora Leyton para ambos trabajos que debía elaborar 
proyecto a diseño final de la construcción de un edificio en predios del terreno de la institución 
en la calle Sucre y que por el mal asesoramiento y la mala elaboración del documento no se 
llevó a concretar y que había pagado por adelantado manifestando que ha violando incluso la 
normativa de contratación regular, asimismo la falta de asesoramiento permitió que varios 
socios de la Urbanización "La Tamborada" en la ciudad de Cochabamba perdieran sus 
terrenos involucrados en actos de negligencia y corrupción al designar el mismo lote de 
terreno a la misma persona causando perjuicio a ASCINALSS, asimismo estos actos están 
investigados por el Consejo de Fiscalización y Vigilancia determina responsabilidad 
administrativa, Civil y Penal para el asesor jurídico abogado Edwin Quispe Mamani por el 
delito de estafa, apropiación indebida agravada, abuso de confianza y asociación delictuosa y 
que el trabajador ha violado los deberes y obligaciones contraídas con ASCINALSS en el 
contrato habiendo ocasionado perdida de montos de dinero, perdida de documentación 
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importante, por lo expuesto solicita se considere los argumentos fácticos y jurídicos vertidos 
en el memorial y se dé por contestada la demanda pidiendo justicia declarando improbada la 
demanda de reincorporación. 

CONSIDERANDO: Que mediante Auto de fs. 135 de obrados se traba la relación 
jurídico procesal y se sujeta la causa a término de prueba de diez días comunes y perentorios 
a las partes, señalándose los puntos de hecho a ser probados en mérito al art. 149 del Cód. 
Proc. Trab., plazo que entro en vigencia a partir de las diligencias de notificación cursante a 
fs. 136 de obrados presentando las partes los siguientes elementos probatorios: 

De cargo 

Documentales: Literales cursantes de fs. 1 a 71 de obrados. 

Confesión provocada: Deferida al representante legal de la institución 
demandada el mismo no se hizo presente a la audiencia 
como se tiene por el acta cursante a fs. 149 de obrados. 

De descargo:  

Documentales: Las literales cursantes de fs. 86 a 122 de obrados 

Testificales: Las declaraciones de Limbert Viadez Quispe, cuya acta 
cursa a fs. 148 de obrados. 

Confesión provocada: Deferida al Sr. Edwin Quispe Mamani, cuya Acta cursa a 
fs. 152 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis y valoración de los datos del proceso las 
pruebas aportadas, lo expuesto por las partes, y lo dispuesto en el art. 3-j), 140, 158 del Cód. 
Proc. Trab., se establecen las siguientes conclusiones de orden legal: 

a) Relación laboral: Que, de la revisión de los antecedentes del proceso y las pruebas 
presentadas por las partes consistentes en: Papeletas de pagos de fs. 1 a 11, estado de 
ahorro previsional de fs. 12 a 14, memorándum de designación de fs. 15, memorándum de 
agradecimiento de servicios de fs. 16, informe legal de fs. 116 a 117, contrato de trabajo a 
plazo fijo de fs. 120 a 122, acta de declaración testifical de descargo cursante a fs. 148 de 
obrados se establece que entre el demandante y ALCINASS ha existido vínculo laboral, bajo 
las características esenciales de una verdadera relación laboral como son: la subordinación y 
dependencia del trabajador respecto al empleador, el trabajo por cuenta ajena y la 
remuneración o salario mensual establecido en el art. 2. de la L.G.T., concordante con el D.S. 
N° 23579 de 26 de julio de 1993, art. 2. del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006. 

b) Causal de retiro: Que, el punto controvertido dentro del presente caso de autos es 
lo referente a la desvinculación laboral entre el actor y ASCINALSS al respecto el 
demandante en su memorial de demanda señala que con el argumento de reestructuración 
interna, su empleador comienza el hostigamiento contra su persona mediante memorándum 
de 10 de octubre de 2012, llamándosele severamente la atención conforme el art. 71 inc. 71-4 
del Reglamento Interno siendo el motivo la ausencia del actor en su puesto laboral sin 
autorización dicha llamada de atención es representada mediante nota 223/2012 condición 
que derivo en el memorándum de 8 de noviembre de 2012 mediante el cual nuevamente se le 
llama la atención por infringir el art. 91-a) siendo el motivo por retraso, negligencia, descuido 
en el cumplimiento de las funciones fundamento que no encuentra demostración alguna y 
simplemente busca realizar un hostigamiento laboral con la aplicación arbitraria de una 
normativa interna, asimismo la parte demandada en forma contradictoria manifiesta que cada 
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tres años el Consejo Ejecutivo Nacional, el Alto Tribunal de Honor y Consejo Nacional de 
Fiscalización y Vigilancia es renovado en la totalidad de sus miembros pero no los 
profesionales que pertenecen a la planta de personal administrativo, funcionarios que 
permanecen en sus cargos desde el año 2009, que el demandante desarrolló sus funciones 
de manera ineficiente ocasionando daños económicos a ASCINALSS, por falta de 
asesoramiento legal en el tema impositivo con el Servicio de Impuestos Nacionales el cual ha 
girado en su contra dos vistas de cargo por las gestiones de 2009 y 2010 por un aproximado 
de Bolivianos Ocho Millones perjuicio ocasionado por el ex asesor Jurídico Abogado Edwin 
Quispe Mamani, asimismo manifiesta la no atención oportuna en los procesos penales, civiles 
y laborales, ocasionaron perdida de montos de dinero que debían ser recuperados o no 
correspondía el pago de las sumas demandadas, y que el actor interviniendo dolosamente en 
la suscripción de contratos en la remodelación de ASCINALSS, desarrollado con sobre 
precios los materiales y la contratación de la empresa Constructora Leyton para ambos 
trabajos que el mismo debía elaborar proyecto a diseño final de la construcción de un edificio 
en predios del terreno de la institución en la calle Sucre, que por el malo asesoramiento y la 
mala elaboración del documento no se llegó a concretar y fue pagado por adelantado, 
manifestando que ha violando la normativa de contratación regular, asimismo la falta de 
asesoramiento al permitir que varios socios de la Urbanización “La Tamborada" en la ciudad 
de Cochabamba perdieran sus terrenos involucrados en actos de negligencia y corrupción al 
designar el mismo lote de terreno a la misma persona causando perjuicio a ASCINALSS, 
asimismo manifiesta que estos actos han sido investigados por el Consejo de Fiscalización y 
Vigilancia que determina responsabilidad administrativa, Civil y Penal para el asesor jurídico 
abogado Edwin Quispe Mamani por el delito de estafa, apropiación indebida agravada, abuso 
de confianza y asociación delictuosa y que el trabajador ha violado los deberes y obligaciones 
contraídas con ASCINALSS en el contrato habiendo ocasionado perdida de montos de 
dinero, perdida de documentación importante, al respecto de la revisión de antecedentes del 
proceso y las pruebas presentadas por las partes se establece que por Memorándum Cite N° 
Pers. 155/12 de 14 de diciembre de 2012 el demandante fue despedido de su fuente laboral 
señalando el empleador como causal lo siguiente: “Comunicarle que por restructuración 
interna se decidió rescindir de sus servicios profesionales, agradeciendo por los servicios 
prestados en la institución”, no estableciéndose ninguna causal contemplada en el art. 16 de 
la L.G.T., asimismo la parte demandada no ha demostrado con prueba plena y fehaciente las 
afirmaciones realizadas en su memorial de respuesta a la demanda cursante a fs. 123 a 125 
sobre el daño causado, el perjuicio económico y el incumplimiento de contrato como es su 
obligación al tenor del art. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., asimismo por el informe legal 
cursante a fs. 116-117 y el finiquito elaborado cursante a fs. 119 de obrados presentado por el 
demandado establecen que la ruptura del vínculo laboral ha sido interrumpido de forma 
intempestiva y por despido corresponde el pago de desahucio a favor del demandante, de lo 
relacionado precedentemente y no habiendo demostrado el demandado la verdadera causal 
de retiro del actor, menos demostró que su despido se hubiere producido por causal 
contemplada en el art. 16 de la L.G.T., se establece que el retiro del demandante fue 
intempestivo y sin causal alguna, estableciéndose que institución demandada ASCINALSS no 
ha justificado legalmente el retiro de la demandante como es su obligación, situación que se 
enmarca en el art. 10 del D.S. N° 28699 parágrafo I que establece "Cuando el trabajador sea 
despedido por causas no contempladas en el art. 16 de la L.G.T., podrá optar por el pago de 
los beneficios sociales o por su reincorporación”, en el presente caso se ha optado por la 
reincorporación, por lo que corresponde la reincorporación del actor al cargo que ocupaba a 
momento de su retiro con el reconocimiento de los sueldos devengados y derechos sociales 
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que correspondan hasta el momento de su reincorporación mismo serán cancelados en 
ejecución de fallos. 

c) Tiempo de servicios: Que, de la revisión del memorándum CITE N° PERS/72/11 
cursante a fs. 15, el finiquito elaborado por el demandado a fs. 119, el Contrato a plazo 
indefinido a fs. 120 a 122, Memorándums Cite N° PERS 155/12 de 14 de diciembre de 2012, 
se establece que el demandante presto servicios en la Asociación Nacional de Suboficiales y 
Sargentos de las Fuerzas Armadas a partir del 14 de septiembre de 2011 hasta el 4 de 
diciembre de 2012 acumulando un tiempo de servicios de 1 año y 3 meses respectivamente. 

d) Sueldo promedio indemnizable: Que, de la revisión de los datos del proceso 
especialmente las boletas de pago de fs. 9 a 10, 11 de obrados se establece que el 
demandante percibía un sueldo mensual de Bs. 4.320,00 en el mes de julio de 2012, Bs. 
4.320,00 el mes de agosto de 2012 y Bs. 4.320,00 en el mes de octubre de 2012, por lo que 
en mérito al art. 19 de la L.G.T., se tiene que el promedio indemnizable del actor es de Bs. 
4.320,00 respectivamente. 

e) Principios laborales: Que, en todo proceso laboral rige el principio protector del 
trabajador buscando la tutela de los derechos reconocidos por la Ley General del Trabajo, su 
Decreto Reglamentario y demás disposiciones conexas, por lo que su aplicación da lugar a 
que la acción sea favorable en lo que corresponda en estricto Derecho al trabajador, bajo los 
Principios In Dubio Pro Operario, norma y condición más beneficiosas y favorables y Primacía 
de la Realidad, siendo además que no se reconoce ningún género de servidumbre y nadie 
podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin su pleno consentimiento y justa 
retribución, y que los derechos de los trabajadores son irrenunciables y cualquier convenio en 
contrario que tienda a burlar sus efectos es nulo de pleno derecho al tenor del art. 4 de la 
L.G.T. 

POR TANTO: La suscrita Juez 2° de Partido de Trabajo y Seguridad Social de la 
Capital administrando justicia en primera instancia a nombre de la Ley y por la jurisdicción 
especial que por ella ejerce falla declarando PROBADA la demanda de fs. 72 a 73, 
subsanada a fs. 76 de obrados debiendo la Asociación Nacional de Suboficiales y Sargentos 
de las Fuerzas Armadas de la Nación (ASCINALSS) a través de su representante legal 
proceder a la REINCORPORACION del Sr. Edwin Quispe Mamani en el cargo que 
desempeñaba a momento de su despido con el consiguiente pago de sueldos devengados y 
demás derechos sociales que pudieran corresponderle hasta el momento de su 
reincorporación de acuerdo a ley, mismos que se establecerán en ejecución de fallos. 

Esta sentencia de la que se tomara razón donde corresponda es pronunciada y 
firmada en La Paz, a 12 de diciembre de 2014. 

Tómese Razón Y Hágase Saber. - , 

Fdo.: Abg. Dra. Lourdes M. Núñez Flores. - Juez 2° de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social de la Capital  

Ante mí: Quisbert Poma 
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AUTO DE VISTA 

La Paz, 2 de agosto de 2016 

VISTOS. - En grado de apelación a la Sentencia de fs. 154-159, recurso de apelación 
de fs. 161-162 vta., respuesta de fs. 165, 165 vta., Auto de concesión de fs. 166, todo del 
cuaderno principal demás antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO I.- Que, el Juzgado 2° de Trabajo y Seguridad Social de la Ciudad 
de La Paz, a cargo de la Dra. Lourdes M. Núñez Flores, quien dictó la Sentencia N° 303/2014 
de 12 de diciembre de 2014, cursante a fs. 154-159 de obrados, mediante la cual falla 
declarando: ... "Probada la demanda de fs. 72 a 73, subsanada a fs. 76 de obrados debiendo 
la Asociación Nacional de Suboficiales y Sargentos de las Fuerzas Armadas de la Nación 
(ASCINALSS) a través de su representante legal proceder a la Reincorporación de Edwin 
Quispe Mamani en el cargo que desempeñaba a momento de su despido con el consiguiente 
pago de sueldos devengados y demás derechos sociales que pudieran corresponderle hasta 
el momento de su reincorporación de acuerdo a ley, mismos que se establecen en ejecución 
de fallos”... 

Que, contra esta determinación el demandado ASCINALSS representado legalmente 
por el SOF. DEPSS Mario Jonny Pérez Gutiérrez, interpone recurso de apelación con los 
argumentos contenidos en el memorial de fs. 161-162 vta. Mismo que previa respuesta de fs. 
165, 165 vta., es concedido en el efecto devolutivo mediante auto cursante a fs. 166, ante el 
Tribunal Departamental de Justicia, en su Sala Social Administrativa, Contencioso y 
Contenciosa Administrativa. 

CONSIDERANDO II.- Que, de la compulsa de los antecedentes del proceso, los 
fundamentos, así como la respuesta de la parte actora confrontando las disposiciones legales 
vigentes, se arriba a las siguientes conclusiones de carácter legal: 

1.- Que, bajo el límite de la competencia de la impugnación establecida bajo el 
principio pro actione prevista en el art. 265-I. del Cód. Proc. Civ., L. N° 439 subsidiariedad del 
art. 252 del Adjetivo Laboral, que establece: I "El auto de vista deberá circunscribirse a los 
puntos de vista del inferior y que deben de ser objeto de apelación”, a ese efecto se tiene 
como antecedente en el contraste de la prueba sustentada para que la autoridad a-quo emita 
la Sentencia. 

2.- Que, como fundamento el apelante expresa que el presente proceso es nulo, 
atentando con las normas de orden público, por lo que se debió anular obrados antes de 
dictarse la sentencia, refiriendo que existe nulidad en el proceso, puesto que sería obligación 
del juez a-quo, al realizar la valoración de los argumentos de la demanda interpuesta por el 
actor y de la respuesta, debiendo determinarse si al actor se le prohibió el ingreso a la entidad 
demandada, indicando el demandante que se procedió a su retiro sin causal suficiente, 
solicitando su reincorporación, sin considerar el art. 13 de la L.G.T., y 8 del Decreto 
Reglamentario, señalando la S.C. N° 871/2010 que la Sentencia dictada no está debidamente 
fundamentada, porque no valora la prueba aparejada en el memorial de respuesta, asimismo 
señala que no existe certeza del debido proceso, manifiesta que se solicitó oficiar a la 
Empresa Auditora Torrez & Torrez, sin realizar la notificación que le correspondía, 
infringiendo el art. 58 y 59 del Cód. Proc. Trab., en relación al art. 3-3 del Cód. Proc. Civ., 
dejándoles en completa indefensión, finalmente expresa que se les notificó para que puedan 
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presentar los alegatos y conclusiones Vulnerando el debido proceso, previsto en los arts. 115. 
II y 117-1 de la C.P.E., con estos argumentos solicita se anule obrados hasta fs. 136, con 
costas y responsabilidad. 

3.- Que, antes de ingresar al fondo de la Litis, referir que la línea jurisprudencial 
sentada por el Tribunal Supremo de Justicia, en lo que se refiere a las nulidades procesales, 
señalo que la nulidad procesal es una excepción de ultima ratio que se encuentra limitada por 
determinados principios universalmente reconocidos, como el principio de especificidad, 
trascendencia, finalidad del acto, convalidación, preclusión, etc., conforme prevé el art. 105-
109 de la L. N° 439, mismos que no pueden ser desconocidos, por consiguiente se debe 
resolver de manera preferente sobre el fondo del asunto controvertido, toda vez que la 
nulidad procesal solo puede ser decretada cuando no existe ninguna otra posibilidad de 
salvar el proceso, en ese sentido este Tribunal no puede declarar la nulidad de obrados o 
anular la sentencia, tan sólo porque el apelante refiera que no se habría valorado en su 
integridad los argumentos del memorial de respuesta a la demanda de fs. 123-125 vta., o que 
la sentencia no contenga la debida fundamentación, toda vez que de la lectura del fallo final, 
se tiene que cumple con la debida fundamentación que requiere el art. 202 del Cód. Proc. 
Trab., norma procesal que exige a la autoridad jurisdiccional realizar una relación de los 
hechos comprobados y alegados oportunamente, haciendo referencia a las pruebas que 
obren en los hechos, para así fundamental la decisión final, también realiza la cita de normas 
legales aplicables en las que apoya la decisión, en ese entendido, la jueza a-quo ha dado 
cumplimiento a la norma señalada precedentemente, al dictar la sentencia, por lo que al 
declarar probada la demanda lo hizo en sujeción al art. 3-j) del Cód. Proc. Trab., que 
establece la "libre apreciación de la prueba", por el que el juez valora las pruebas con amplio 
margen de libertad conforme a la sana lógica, los dictados de su conciencia, del mismo modo, 
siguiendo la misma orientación el art. 158 del mismo Cuerpo Procedimental, en lo que hace a 
la valoración de la prueba, dice, que el juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por 
lo tanto formará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que 
informan el análisis crítico de la prueba y atendiendo las circunstancias relevantes del pleito y 
la conducta procesal observada por las partes, en este sentido no es evidente que la 
Sentencia carezca de la fundamentación debida. 

4.- Que, la causal de retiro ha sido correctamente establecida en sentencia, toda vez 
que de acuerdo al Memorándum de 14 de diciembre de 2012, cursante a fs. 16 de obrados, 
se evidencia que el trabajador ha sido despedido por causales no contempladas en el art. 16 
de la L.G.T., y art. 9 del Decreto Reglamentario, señalando este documento en su contenido 
que: ... "El Consejo Ejecutivo Nacional, el Alto Tribunal de Honor y el Consejo Nacional de 
Fiscalización y Vigilancia, ha determinado en Reunión Extraordinaria. Comunicarle que por 
restructuración interna se decidió rescindir de sus servicios profesionales, agradeciendo por 
los servicios prestados en la institución"..., prueba que demuestra el despido injustificado del 
demandante, más aun si gozaba de un contrato a plazo indefinido como se tiene a fs. 120-
122 de obrados, aspecto corroborado en el Informe Legal de fs. 116 - 117 que refiere que el 
vínculo laboral ha sido interrumpido de forma intempestiva, reconociendo este documento que 
correspondería el pago del desahucio e indemnización y otros derechos sociales; ahora bien 
en relación a las acusaciones que realiza la institución demandada en el memorial de fs. 123-
125 de obrados, en lo concerniente a que el actor habría desarrollado sus funciones de forma 
ineficiente, ocasionando daños económicos a la parte empleadora, así como la falta de 
asesoramiento legal ante Servicios de Impuesto Nacionales, la suscripción de contratos con 
sobreprecios, entre otros, las cuales no habrían sido valoradas por la jueza a-quo, se tiene 
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que en el proceso no se ha acompañado pruebas que demuestre que efectivamente el 
demandante haya incurrido en esas irregularidades, al margen que los aspectos referidos no 
pueden ser controvertidos en el presente proceso laboral, así lo dispone el art. 67 del Adjetivo 
Laboral que señala: “En los juicios sociales se resolverán las cuestiones propias de la relación 
de trabajo y no se admitirá excepción de Litis pedentia; en consecuencia, se aclara que las 
acciones penales, civiles u otras incoadas contra un trabajador, no suspenden ni enervan la 
instancia procesal”. 

5.- Que, no se evidencia la parcialización de la Jueza en el presente proceso, porque 
el actor si bien solicitó a fs. 143- 144 que el demandado comparezca en confesión provocada, 
habiendo obtenido como respuesta el decreto de fs. 145 de obrados, por el cual se señala la 
respectiva audiencia para el día 1 de diciembre de 2015, sin embargo pese a ser legalmente 
notificado con este proveído, la parte demandada no concurrió a la audiencia señalada, razón 
por la que no puede alegar la parcialización de la a-quo, como tampoco estableció el apelante 
si la supuesta parcialización en el accionar de la autoridad es de carácter subjetivo u objetivo 
y que la no haber reflejado a cuál de ellas pertenece hace inviable la impugnación sobre este 
punto, 

6.- Que, no se evidencia que a la parte actora se le haya dejado en indefensión, al no 
notificársele con el decreto de fs. 153 vta., ya que es obligación de los litigantes y sus 
abogados acudir a la secretaria de juzgado para notificarse con actuaciones procesales, con 
la finalidad de controlar la secuencia de los actos procesales, así lo dispone el art. 84-II del 
Nuevo Cód. Proc. Civ., aplicable al caso de análisis por disposición del art. 252 del Cód. Proc. 
Trab. Que determina lo siguiente: …. “Con este objeto, las partes, las y los abogados que 
actúen en el proceso, tendrán la carga procesal de asistencia obligatoria a la secretaria del 
juzgado tribunal” ..., por consiguiente, no se evidencia la vulneración a los arts. 115-II, 117 
C.P.E. 

7. Que, los procesos en materia laboral tienen el carácter especial, es decir sumario, 
por lo que no está contemplado dentro de su procedimiento el uso de alegatos en 
conclusiones previas a la dictación de la Sentencia, que son propios del proceso ordinario, 
por ello el art. 201 del Cód. Proc. Trab., dispone: ... “Puesto el expediente por secretaria en el 
despacho del juez, inmediatamente vencido el término de prueba, con o sin alegatos ni 
solicitud expresa de resolución, éste pronunciará sentencia dentro del plazo establecido en el 
art. 79 de este Código” ..., de donde se infiere que no existe necesidad alguna para que 
previamente exista un alegato en conclusiones para que posteriormente se proceda a dictar la 
sentencia. 

POR TANTO: La Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, CONFIRMA la 
Sentencia N° 303/2014 de 12 de diciembre de 2014, cursante a fs. 154-159 de obrados, con 
la aclaración que el pago de sueldos devengados a favor del demandante desde su despido 
hasta su reincorporación efectiva, debe realizarse previo juramento de ley de no haber 
percibido remuneración alguna por otro trabajo prestado desde el momento de su destitución, 
sea con las formalidades de ley. 

Vocal Relator: Dr. Rubén Ramírez Conde. “Regístrese y Hágase Saber 

Fdo.: Dres. Rubén Ramírez Conde. - Fernando Aranibar Rico  

Ante mí: Abg. José Luis Sanjinés M. – Secretario de Sala 
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AUTO SUPREMO 

VISTOS: 

El recurso de casación en la forma de fs. 182 a 184 y vta.,, interpuesto por Demetrio 
Chipana Quispe, en representación de la Asociación Nacional de Suboficiales y Sargentos de 
las Fuerzas Armadas, en su condición de Secretario de Bienestar Social y Vivienda, en virtud 
del Testimonio de Escritura Pública Nº 590/2016, otorgada por ante la Notaría de Fe Pública 
Nº 04 del Distrito Judicial de La Paz, a cargo de María de la Cruz Amparo Molina (fs. 177 a 
181 y vta.), dentro del proceso laboral de reincorporación seguido por Edwin Quispe Mamani 
contra la Asociación Nacional de Suboficiales y Sargentos de las Fuerzas Armadas, la 
contestación de fs. 187 a 188 y vta., la concesión (fs. 190) y admisión del recurso, cursante a 
fs. 197 y vta., los antecedentes del proceso y, 

I.- ANTECEDENTES DEL PROCESO 

I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, la Jueza de Partido Segunda de Trabajo y 
Seguridad Social de La Paz, emitió la Sentencia N°303/2014 de 14 de diciembre (fs. 154 a 
159), declarando probada la demanda de fs. 72 a 73 subsanada a fs. 76, debiendo la 
Asociación Nacional de Suboficiales y Sargentos de las Fuerzas Armadas de la Nación, a 
través de su representante legal proceder a la reincorporación de Edwin Quispe Mamani, en 
el cargo que desempeñaba en el momento de su despido con el consiguiente pago de 
sueldos devengados. 

I.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación, por A.V. Nº 053/2016 de 2 de agosto (fs. 174 a 175 y vta.), la 
Sala Social y Administrativa Contencioso y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, confirmó la Sentencia apelada (fs. 154 a 159), con la 
aclaración que el pago de sueldos devengados a favor del demandante desde su despido 
hasta su reincorporación debe realizarse previo juramento de no haber recibido remuneración 
alguna por otro trabajo prestado desde el momento de su destitución. 

Que, del referido Auto de Vista, Demetrio Chipana Quispe, en representación de la 
Asociación Nacional de Suboficiales y Sargentos de las Fuerzas Armadas, interpuso recurso 
de casación en la forma de fs. 182 a 184 y vta., en el que se señala lo siguiente: 

II.- FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE CASACIÓN 

Que, el A.V. N° 053/2016 en su considerando 2 y 3, refiere que la Sentencia “hubiese 
dado cumplimiento con lo establecido en el art. 202 del Cód. Proc. Trab., aplicando en el art. 
3-j) de la indicada norma adjetiva laboral, (…) de forma taxativa señala lo que debe contener 
una sentencia (…): `Se hará referencia a las pruebas que obren en los hechos´; dicha 
disposición legal ha sido modulada por la S.C. Nº 870/2010”. 

Acusa que la Jueza de primera instancia, no cumplió con requisitos establecidos en 
las disposiciones de los arts. 3-7), 9), 12) y 30-6) 11) 12) y 13) de la L. N° 003, y que la 
Sentencia apelada vulnera el art. 119-I de la C.P.E. y art. 3-b) y d) del Cód. Proc. Trab.,. 

Expresó que la sentencia de primera instancia adolece de fundamentación conforme 
lo establece la S.C. N° 870/2010 por tener carácter vinculante conforme lo determina el art. 
203 de la C.P.E., art. 8 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional y art. 15-II del 
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Código Procesal Constitucional, normativa que no fue considerada por Tribunal de Apelación 
al momento de emitir el Auto de Vista impugnado. 

Que, el A.V. N° 053/2016 en el punto 6, ha violado lo establecido en el art. 84-II del 
Cód. Proc. Civ., respecto a la falta de notificación de fs. 153 y vta., y que la diligencia no está 
dirigida a cumplir una formalidad procesal por el contrario es la comunicación efectiva del acto 
que se realiza, cita la S.C. Plurinacional N° 0706/2012. 

Que, en los memoriales presentados en el proceso, señaló domicilio procesal, 
conforme lo establece el art. 101 del Cód. Pdto. Civ., abrogado y el art. 72 del Cód. Proc. Civ., 
cita la S.C. Plurinacional N° 973/2012. 

II.1.- Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Supremo Tribunal, casar el Auto de Vista 
impugnado y deliberando en la forma, revoque la sentencia apelada. 

III.- FUNDAMENTOS DE LA CONTESTACIÓN AL RECURSO 

Edwin Quispe Mamani, por memorial de contestación del recurso de casación 
cursante de fs. 187 a 188 y vta., argumentó lo siguiente: 

Manifiesta que la parte recurrente, como lo hizo en todo el proceso de manera 
sesgada, ahora denuncia que la Sentencia N° 303/2014, no cumple con los requisitos de 
forma y fondo establecidos en el art. 202 del CPT. 

Que, la finalidad de las notificaciones es el conocimiento de la actuación efectuada, y 
la parte demandada ha asumido de manera expresa las diferentes actuaciones, además de 
argumentar el domicilio procesal debe señalar las condiciones desleales efectuadas por el 
demandante conforme el art. 3-f) del CPT. 

III.1.- Petitorio 

Solicitó se declare infundado el recurso de casación. 

IV.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO 

Antes de ingresar en el análisis de la problemática planteada, se debe dejar 
claramente establecido que el memorial de interposición del recurso de casación o nulidad 
carece de técnica jurídica, porque el recurrente se limitó a efectuar una redacción de 
sentencias constitucionales, y artículos de leyes que no corresponden. 

Que, en gran parte de la redacción del recurso se refiere a la falta de fundamentación 
de la sentencia de primera instancia y el incumplimiento de las normas que cita, haciendo 
referencia de manera superficial. 

En ese análisis es menester aclarar que la facultad procesal que reconoce el Código 
Procesal del Trabajo, a cualquiera de las partes, de interponer contra una resolución de 
segunda instancia el recurso de nulidad, previsto en los arts. 210 a 212, y que si bien no 
existe en el Código Procesal del Trabajo, una normativa específica en cuanto a los requisitos 
que debe contener el recurso, sin embargo, su art. 252 dispone: "Los aspectos no previstos 
en la presente Ley, se regirán excepcionalmente por las disposiciones de la Ley de 
Organización Judicial y del Código de Procedimiento Civil…". 

En ese sentido, el recurso de nulidad en materia laboral debe adecuarse a las reglas 
establecidas para un recurso de casación, contenido y regulado en los arts. 270 a 276 del 
Cód. Proc. Civ. 
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Que, en su planteamiento debe hacerse un desglose minucioso identificando si se 
trata de recurso de casación en la forma o en el fondo, asumiendo que esta precisión es 
fundamental para el tribunal en razón a que cada uno de estos recursos conlleva una decisión 
propia, siendo así que los errores in procedendo deben ser reclamados por un recurso de 
casación en la forma, cuyo resultado pretendido debe ser la nulidad de obrados y los errores 
in iundicando deben ser reclamados vía recurso de casación en el fondo; al respecto la 
doctrina y la jurisprudencia de este Tribunal Supremo, estableció que el recurso de casación, 
constituye una nueva demanda de puro derecho que debe contener requisitos esenciales, 
fundamentándose de manera precisa y concreta cuáles son las causas que motivan la 
casación en la forma, demostrándose en qué consiste la infracción que se acusa así como la 
posible solución a la controversia planteada. 

En el caso de autos, la parte recurrente se limitó a indicar en la suma de su memorial 
que su recurso es de casación; a ello debemos agregar que, el petitum formulado, no es 
congruente, toda vez que solicita “se revoque la Sentencia apelada”, por cuanto los efectos 
del Auto de Vista de acuerdo a la fundamentación efectuada sería la casación del Auto de 
Vista impugnado dejando sin efecto la Sentencia de Primera Instancia, por lo que se 
considera que el recurso en análisis, no se enmarca dentro la técnica procesal configurada en 
el adjetivo civil. 

No obstante estas situaciones, este alto Tribunal Supremo de Justicia, con el fin de 
dar una solución al conflicto, bajo la visión de la nueva justicia, en cumplimiento de la 
Constitución Política del Estado que tiende a garantizar a toda persona el acceso a los 
recursos y medios impugnativos y las normas que hacen a la materia, conforme dispone el 
parágrafo I del art. 180 de la C.P.E., ingresa a resolver los puntos acusados por la parte 
recurrente de la siguiente manera: 

Que revisados los considerandos 2 y 3 del A.V. N° 053/2016, estos solo es una 
introducción referente a la apelación interpuesta por la parte recurrente; es decir, es la 
relación de antecedentes que efectúa el tribunal ad quem, para realizar el análisis y resolver 
la causa, por lo que no se trata y no existe agravio que deba ser analizado. 

Otro de los argumentos vertidos por la parte recurrente es la falta de cumplimiento del 
art. 202-a) del CPT, en cuanto a requisitos de la sentencia que debieron ser cumplidos por la 
jueza de primera instancia, como en todo el contenido del recurso interpuesto por la parte 
recurrente, se omitió detallar con precisión y probar objetivamente de qué manera fue violada 
dicha disposición legal, aspecto que también fue percibido y forma parte de las conclusiones 
del Tribunal de Alzada en el Auto de Vista impugnado. 

Que, revisado el A.V. Nº 053/2016, se evidencia que el Tribunal de Alzada, ha 
observado la fundamentación efectuada por la Jueza de Primera Instancia, por lo que 
confirma la sentencia apelada, en base al reconocimiento de los principios protectivos a los 
trabajadores consagrados en los arts. 48-III de la C.P.E., 4 de la L.G.T., la normativa laboral 
referente al presente caso, así como de la compulsa de las pruebas presentadas, por todo 
ello, en ambas instancias se determinó que el actor fue despedido de manera injustificada, 
más aun cuando gozaba de un contrato indefinido (fs. 120 a 122) y el posterior 
reconocimiento de sus derechos laborales, no siendo evidentes los reclamos efectuados al no 
justificar de manera concreta los reclamos la parte recurrente. 

Respecto a la L. N° 003, esta corresponde a la Ley de Necesidad de Transición de 
los Nuevos Entes del Órgano Judicial y Ministerio Público, cita artículos de la ley que no 



   Página | 2500                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

existen, por lo cual no concierne su análisis; consecuentemente, la parte recurrente de 
manera temeraria cita normativa que no tiene la mínima relación con el caso concreto. 

En ese sentido, se debe tener presente que en segunda instancia, la congruencia se 
acredita en la relación que debe existir entre lo apelado y lo resuelto y en el caso de autos 
existe dicha relación, por consiguiente, no es coherente pretender considerar la no aplicación 
de normas que no corresponden absolutamente al caso concreto, en segunda instancia, si no 
cursa en el expediente un mecanismo procesal idóneo que permita abrir la competencia del 
Tribunal de Alzada para pronunciarse respecto a lo referido. 

En cuanto al punto 6 del A.V. N° 053/2016 y el art. 84-II del Cód. Proc. Civ., respecto 
a la falta de notificación de fs. 153 y vta. 

El tribunal ad quem, al momento de emitir su fallo tomó en cuenta los reclamos del 
recurrente ya que la fundamentación del Auto de Vista recae precisamente sobre los puntos 
centrales contenidos en el recurso de apelación como son la falta de notificación con el 
decreto cursante a fs. 153 y vta., en el caso concreto la demanda laboral al haber sido 
interpuesta en la gestión 2014, es aplicable el nuevo régimen de comunicaciones procesales 
(citaciones y notificaciones) instituido en el Código Procesal Civil., pues este régimen se halla 
comprendido en las normas de vigencia anticipada de la L. Nº 439, a partir de la fecha de su 
publicación. 

El Cód. Proc. Civ., en su art. 84-I determina: “Por principio, las actuaciones judiciales, 
en todos los grados, serán inmediatamente notificadas a las partes en la secretaria del 
juzgado o tribunal, excepto en los casos previstos por Ley. II. Con este objeto, las partes, las 
y los abogados que actúen en el proceso, tendrán la carga procesal de asistencia obligatoria 
a la secretaria del juzgado o tribunal. Podrá actuar como procuradora o procurador del 
profesional, un estudiante de la carrera de derecho, cuando éste lo autorice”. 

Como se podrá advertir, la ley procesal es lo suficientemente clara al establecer como 
regla general que después de la citación con la demanda y reconvención, todas las demás 
actuaciones procesales deben ser notificadas inmediatamente en secretaria del juzgado o 
tribunal, excepto en los casos previstos por ley como lo dispone la última parte del parágrafo I 
del art. 84 de dicha Ley. 

Que, las indicadas actuaciones procesales son asumidas como válidas, por haber 
sido realizadas conforme la norma legal vigente, cuyas apreciaciones se encuentran en el 
contenido del Auto de Vista, siendo el único punto reclamado por la parte recurrente, 
pronunciándose de manera correcta el Tribunal Ad quem. 

Respecto a la S.C. N° 870/2010, SS. CC. Plurinacionales Nos. 0706/2012 y 
0973/2012, citadas por la parte recurrente, no corresponden al presente caso, al no cumplir 
con el caso concreto, no existe un vínculo causal, en otros términos similitud o analogía de 
antecedentes fácticos, debido a que la decisión de la cual se pretende su aplicación ha sido 
asumida en base a determinados antecedentes o hechos, y para que resulte correcta la 
aplicación de un precedente este debe poseer un supuesto fáctico análogo, en caso contrario 
de no contar con similitud o con ese supuesto factico análogo el precedente es totalmente 
diferente y por ende no resulta vinculante, en concordancia con lo expuesto podemos citar la 
S.C. Plurinacional N° 0881/2016-S3 de 19 de agosto, que determina: “Entonces, es posible 
afirmar que es vinculante el precedente constitucional contenido en la ratio decidendi. Es 
decir, en la ratio decidendi se encuentra el precedente constitucional. El precedente 
constitucional es vinculante siempre que exista un supuesto fáctico análogo (AC 004/2005-
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ECA y S.C. N° 186/2005-R)”, consiguientemente, conforme se expuso supra, no se advierte 
analogía con los fallos constitucionales citados por el recurrente en relación al caso de autos.  

De tal manera, y bajo dicho entendimiento, de la lectura integral del Auto de Vista 
recurrido, se advierte que el Tribunal Ad quem, actuó bajo competencia establecida en la 
normativa y fundamentó su razonamiento, no correspondiendo por lo tanto nulidad alguna en 
cuanto al reclamo de la parte recurrente interpuesto en la forma. 

IV.1. Conclusión 

Que, en el marco legal descrito, el Tribunal de Alzada no incurrió en trasgresión, 
violación o errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida 
de la ley al confirmar la Sentencia de primera instancia como se acusó en el recurso de fs. 
182 a 184 y vta., correspondiendo, en consecuencia, aplicar el parágrafo II del art. 220 del 
Cód. Proc. Civ., con la facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en el 
numeral 1 del art. 184 de la C.P.E. y del numeral 1 del parágrafo I del art. 42 de la L.Ó.J. N° 
25 de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso de casación de fs. 182 a 184 y 
vta. Con costas. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 27 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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209 
Víctor Cruz Gutiérrez c/ Néstor Salazar Jaldín 

Beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social por pago de beneficios sociales seguido por Víctor Cruz 
Gutiérrez contra Néstor Salazar Jaldín. 

VISTOS: el expediente de la materia en fs. 99; y, 

CONSIDERANDO: Que en fs. 7 a 10 en mérito al Poder Notarial amplio y especial N° 
1566/2014 que le confiere el nombrado demandante, Wilfredo Rivero Mendoza en su 
condición de apoderado legal y bogado, viene a demandar el reintegro de beneficios sociales 
en contra de Néstor Salazar Jardín, argumenta el mandatario legal que su poderdante trabajo 
como chofer profesional con camión de larga distancia nacional e internacional desde el 5 de 
enero del 2.009, realizando viajes al Brasil, Chile, Perú y otros países, con un sueldo 
promedio de los 3 últimos meses de Bs 2.784,00 que recibía al contado ya que su empleador 
no le entregaba boleta, ni tampoco gozo de algún seguro social, que su trabajo era 
permanente no habiendo gozado de descanso alguno, tampoco le fue reconocido bono de 
antigüedad, ni los incrementos salariales de las gestiones 2012 y 2013, solo tuvo el 
incremento salarial del año 2014, que en el año 2012 una rueda del camión sufrió un 
raspadura, habiéndole descontado de su sueldo su empleador la suma de $us. 200,00, así 
también a la altura del 4° anillo zona mercado Abasto, una camioneta imprudente paso 
rozando la cabina derecha rompiendo el espejo y guardabarros descontándole su patrón la 
suma de Bs 500,00 que en el año 2013 a la altura de la estación de servicio Bio Oceánico, su 
mandante al estar retorciendo para bajar la carga se rompe una pieza que se llama rompe 
viento que ni siquiera se percató, pero si su empleador que le descontó la suma de Bs 300,00 
asimismo cuando viajaba al Brasil unos maleantes se subieron y cortaron 1 carpa para robar 
algo, pero como solo llevaba un motor no pudieron sacar nada, pero su empleador le 
descontó Bs 500,00, lo mismo que cuando retornaba de Chile le robaron 14 cajones de cable 
y 2 cajas de bujías, dando aviso inmediatamente a la FELCC y a la Aduana, igualmente 
estando de viaje a Chile se da cuenta que los pernos del macero estaban flojos teniendo que 
levantar el eje y llegar a Cochabamba; dando aviso a su patrón, quien hizo comprar dicho 
macero, pero le descontó la suma de $us.500,00, que en el mes de octubre del 2014 le pago 
su segundo aguinaldo en la suma de Bs 1.460,00, que el 19 de noviembre del 2014 fue 
despedido sin que existe causa alguna y sin que le pague su sueldo de los meses de octubre 
y noviembre del 2014, que el 21 de noviembre del 2014 fue llamado a la casa de su 
empleador y de esa manera le quiso pagar como beneficios sociales la suma de Bs 11.500 
que no fue aceptado por su persona, por todo lo expuesto y apoyado en la irrenuncialidad de 
sus derechos laborales conforme ordenan los arts. 46,48,49 de la C.P.E.; arts. 
4,6,12,13.19.53,55 de la L.G.T.; art. 9 del D.S. N° 28699, arts. 117,118 y ss. del Cód. Proc. 
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Trab., sobre la base promedio de su salario de Bs 2.784 por el tiempo de servicio de 5 años, 
10 meses, 14 días por los conceptos de desahucio, indemnización, primero y segundo 
aguinaldo, vacaciones, salarios devengados, bono de antigüedad, multa del 30%, sus 
beneficios sociales alcanzan al monto total de Bs 64.742,93, plantando demanda laboral por 
pago de, beneficios sociales y reintegro de derechos en contra de su ex empleador Néstor 
Salazar Jaldin, pidiendo admitan citando con su demanda al nombrado y sea dictada la 
correspondiente sentencia condenatoria con costas, admitiendo mediante Auto de fs. 12 con 
la citación correspondiente al demandado el 18 de mayo del 2015 mediante diligencia de fs. 
42 del expediente. 

Mediante memorial de fs. 45 el demandante solicita se trabe la relación procesal 
declarando rebelde y contumaz 1 demandado y mediante Auto Interlocutorio saliente de fs. 
46, dando cumplimiento al art. 141 del Cód. Proc. Trab., declarando rebelde y contumaz al 
demandado y se le designa abogado defensor de oficio, se traba la relación procesal 
sujetando la causa a prueba con el termino común de 10 días, se fijan los puntos de hecho a 
ser demostrados por las partes, con dicho Auto, son notificadas incluyendo al abogado 
designado defensor de oficio, mediante diligencia cursante de fs. 18 del expediente. 

Pruebas de cargo: Mediante memorial de fs. 50 la parte demandante ofrece sus 
pruebas de cargo ratificando las literales salientes de fs. 1 a 6, propone prueba testifical de 
los ciudadanos Víctor Rosa Jiménez, José Daniel Chavarría Ortiz, acompaña sobre cerrado y 
pide llamar a confesión judicial provocada al demandado. 

PRUEBAS DE DESCARGO: Con memorial de fs. 60 y vta., Néstor Salazar Jaldin, se 
apersona ofreciendo pruebas testifical de los ciudadanos Hugo Viera Cuellar, Juan Max 
Ortuño Cortez, Eliseo Montaño Urey, Rómulo Turizaga Paco, Patricia Justiniano, como 
documental la acompañada en fs. 51 a 55, pide llamar confesión judicial provocada al 
demandante, pide se ordene que el taller mecánico “Jaime Arancibia”, emita certificado sobre 
la situación del camión de su propiedad dejado en dicho taller por el demandante, ordenando 
mediante providencia de fs. 69 que previamente el demandado debe cumplir con lo que 
ordena el art. 142 del Cód. Proc. Trab., para estar a derecho y mediante memorial de fs.69, el 
demandado cumple presentando la papeleta de haber purgado la multa de su rebeldía. 

En fs. 79 y 93 vta., declaran los testigos de cargo José Daniel Chavarría Ortiz y Víctor 
Rosa Jiménez. 

En fs. 81 vta., se toma la confesión judicial provocada al demandado. 

En fs. 86 a 90, declaran los testigos de descargo señores: Hugo Viera Cuellar, Eliseo 
Montaño Urey, Juan Max Ortuño Cortez, Rómulo Turizaga Paco. 

En fs. 92 vta., se toma la confesión judicial provocada al demandante. 

En fs. 95 mediante la providencia el 23 de octubre del 2015 se decreta el cierre del 
término probatorio, con dicha providencia son notificadas las partes en fs. 95-96 del 
expediente. 

CONSIDERANDO: Que del análisis de los puntos de hecho y derecho, el juzgador 
con sujeción a los arts. 3-j), 158,179,202 del Cód. Proc. Trab., llega a la conclusión siguiente: 

1. Son hechos probados sin motivo de discusión, la relación laboral, el tiempo de 
servicio y el monto salarial percibido por el demandante conforme al art. 137 del Cód. Proc. 
Trab. 
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2. El demandante reclama el pago de sus beneficios sociales consistentes en el 
desahucio, indemnización por tiempo de servicio, vacación, bono de antigüedad, primer y 
segundo aguinaldo de 1 de enero al 19 de noviembre del 2014, parte del aguinaldo gestión 
2.013 con más multa del 30% sobre dichos beneficios. 

3. La parte demandada que fue declarada rebelde y contumaz a la ley, asume en su 
memorial de fs. 60,65 conforme al art. 142 del Cód. Proc. Trab., y llamado a confesión judicial 
provocada en fs. (fs. 81) no dice si hubo abandono de su fuente laboral del demandante, 
únicamente menciona que el demandante como chofer se inició con un sueldo de $us. 250 
que posteriormente le paga la suma de $us. 400 mensual, que los deteriores del camión no le 
cobraba ya que le daba pena y una sola vez le descontó la suma de Bs 220,00. 

4. Los testigos de descargo de fs. 86 a 90, son quienes indican que el demandante 
dejo abandonado el camión en un taller mecánico, que posteriormente lo vieron manejando 
otro camión, saben que el demandado Néstor Salazar es una persona que cumple 
puntualmente con sus obligaciones, saben que no le adeuda nada al demandante ya que por 
celular lo llamo para pagarle sus beneficios sociales, estas testificaciones no dan el 
convencimiento al juzgador ya que no existe alguna prueba escrita que lo corrobore como ser 
recibos de pago de sueldos, planilla o cheques, finiquito firmado por el trabajador, es más 
dichas testificaciones son contrarrestadas o enervadas por los testigos de cargo de fs. 79 y 
vta., 93 y vta., quien manifiestan conocer que el dueño del camión que manejaba Víctor Cruz, 
lo había retirado sin conocer el motivo, que él les comento que no le pago sus beneficios 
sociales, ni siquiera sus aguinaldos. 

5. Asimismo el demandante fue llamado a confesión judicial provocada en fs. 92 y 
vta., quien dijo, yo no hice abandono de mi trabajo, fue su empleador que le dijo que saque 
sus cosas del camión y váyase, no sabe porque lo retiro, que su empleador le ordeno que 
lleve el camión al taller mecánico Arancibia para que arreglen los bujes, que no es cierto que 
trabajo con otro camión ya que espero tres meses, que nunca ha recibido llamada por el pago 
de sus beneficios sociales, tampoco le pago su aguinaldo, si bien en fs. 51 el demandado 
acompaña una carta de 5 de diciembre del 2014 de denuncia de abandono al Ministerio del 
Trabajo, dicha carta no lleva firma del funcionario del Ministerio del Trabajo de haber 
recepcionado la misma, careciendo de valor, es mas en el decreto de fs. 66 del expediente, a 
la solicitud del demandado en su Otrosí 1° de su memorial de fs. 60 vta., se ordenó se remita 
oficio a dicho taller de mecánica Jaime Arancibia, para que de allí certifiquen si fue cierto que 
el chofer Víctor Cruz, dejo dicho camión y por orden de quien, no habiendo ni siquiera retirado 
dicho oficio, es decir no existe ni siquiera indicios de abandono de su fuente laboral del 
demandante, en cuanto a la solicitud de devoluciones por supuestos descuentos indebidos, 
no le corresponde al juzgador determinar esos supuestos descuentos sin la existencia de 
prueba. 

6. Que en relación a la estabilidad laboral, el Estado conforme al art. 46 de la C.P.E.; 
protege el ejercicio del trabajo en todas sus formas de manera estable, equitativas y 
satisfactorias, el art. 49 prohíbe el despido injustificado y toda forma de acoso laboral, 
determinando la ley las sanciones correspondientes, que el art. 182 del Cód. Proc. Trab., en 
sus incisos b, c, y d) presume legalmente, que todo contrato de trabajo es por término 
indefinido, que por la naturaleza de la prestación este debe ser escrito, presume que la 
relación de trabajo termina por despido y dicho despido se entiende sin causa justificada, 
salvo prueba contraria inexistente, dando el convencimiento del juzgador que hubo despido o 
rescisión unilateral del contrato de trabajo por decisión patronal, correspondiendo aplicar el 
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art. 13 de la L.G.T.; en virtud a la irrenuncialidad de los derechos sociales y laborales 
determinados en el art. 48 de la C.P.E.; y 4 de la L.G.T. 

7. Que los derechos sociales conforme al art. 48-II, III, IV de la C.P.E.; con relación al 
art. 4 de la L.G.T.; son derechos irrenunciables, inembargables e imprescriptibles, tienen 
preferencia sobre cualquier otra acreencia para su pago. 

POR TANTO: El suscrito Juez 1° del Trabajo y Seguridad Social; administrando 
justicia a nombre del Estado Plurinacional, en primera instancia, falla: Declarando PROBADO 
el derecho demandado con costas, en cuyo mérito ordena que el demandado Néstor Salazar 
Jaldin pague a tercero día de su notificación los beneficios sociales del demandante Víctor 
Cruz Gutiérrez, de acuerdo al finiquito siguiente: 

Desahucio, 2.784 x 3: Bs 8.352,00 

Indemnización, 5 años, 10 meses, 14 días: Bs 16.348,27 

1° y 2° aguinaldo hasta el 19 de noviembre de 2014 Bs 4.933,86 

Aguinaldo 2013, saldo adeudado Bs 2.648,00 

Bono antigüedad, 46,5 meses Bs 8.370,00 

Sub total beneficios Bs 40.652,13 

Multa 30% art.9.II del D.S. N°28699 Bs 12.195,63 

Total beneficios sociales Bs 52.847,76 

Son bolivianos cincuenta y dos mil ochocientos cuarenta y siete 76/100. 

Esta sentencia que será registrada donde corresponde, es dictada en Santa Cruz de 
la Sierra, a 25 de abril de 2016. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.: Abg. Severo Hurtado Ribera. - Juez 1° del Trabajo y Seguridad Social 

Ante mí: Lisbeth Glenda Liz Aguilera Viera. - Secretaria  

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz, 26 de agosto del 2016 

VISTOS: En grado de apelación de la Sentencia N° 18/16 del 25 de abril del 2016, 
saliente de fs. 100 a 102, pronunciado por el Juez 1° de Partido de Trabajo y Seguridad 
Social de la Capital, en el juicio laboral seguido por Víctor Cruz Gutiérrez, contra Néstor 
Salazar Jaldin, y 

CONSIDERANDO: Que, a fs. 104 a 106, Néstor Salazar Jaldin apela de la Sentencia 
N° 18/16 del 25 de abril del 2016, saliente de fs. 100 a 102, que declara probada la demanda 
con costas, en base a los siguientes argumentos de orden legal: 

1).- Primer agravio: sobre la indebida determinación de desahucio. 

No corresponde este concepto dado que el demandante en ningún momento fue 
despedido puesto que hizo abandono del camión de transporte pesado el cual conducía con 
destino a los países de Brasil, Chile y Perú, dada la naturaleza de trabajo y al tipo de carga 
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que realizaba se le daba un porcentaje a la entrega al cliente final y después de ser verificada 
la misma, el 18 de noviembre del 2014 hizo abandono del camión sin impórtale inclusive el 
gran perjuicio económico que me ocasionaría para la entrega de la carga a mis clientes, el 
daño mecánico que ocasiona a mi camión y la mala imagen incluso ante mis clientes por la 
negligencia de la no entrega de lo dispuesto en los contratos que yo tenía con ellos para con 
otros clientes también. 

Por lo que resulta irrisorio que después del enorme daño económico y persona que 
me ocasiono el demandante, ahora quiera pretender abusivamente cobra beneficios sociales, 
siendo que a pesar de su irresponsabilidad aun yo continúe llamándolo a su celular para que 
me indique que habría ocurrido en el camión y con la carga que contenía, incluso ocupando 
tiempo valioso para buscar en definitiva donde se encontraba mi camión y su contenido, ya 
que el demandante no respondía las constantes llamadas que he realizado para resolver de 
una vez por todas tanto la ausencia del chofer, la ausencia del camión y lo más gravoso de la 
carga a entregar a mi cliente. 

2) Segundo agravio: sobre la indebida determinación de indemnización de 5 años, 10 
meses y 14 días. 

Este concepto ha sido dispuesto en inobservancia de las pruebas producidas, puesto 
que anteriormente se verifico que, de las pruebas aportadas, no le corresponde dicho monto 
descrito en sentencia, toda vez que el demandante el 18 de noviembre de 2014, hizo 
abandono de su fuente laboral sin previo aviso, causándome graves daños económicos a mi 
persona en lo que respecta a los contratos que yo tenía con diferentes clientes para hacerlos 
entrega de pedidos que con anticipación me había comprometido, estando perjudicado por 
dos meses con la entrega de carga a mis clientes teniendo que llegar al extremo urgente de 
buscar otro chofer, tenerle que indicar las rutas a seguir, haciendo conocer a los clientes e 
incluso coordinando y teniendo la precaución para que no ocurra con el nuevo chofer el 
mismo que con el señor Víctor Cruz Gutiérrez. 

Todo este me causo grandes pérdidas económicas por la total irresponsabilidad del 
demandante, quien incluso se apodero de la carga de la empresa SOCINTER en un valor 
superior a $us. 13.322.- lo cual hasta la actualidad no ha sido capaz de ser devuelto por mi 
gratuito demandante. 

Además, hago conocer y reiteramos que en su oportunidad hemos procedido a dar 
parte al ministerio del trabajo a través de una carta por “Abandono de Trabajo" previniendo 
con ello lo que este mal ciudadano de mala fe podría alegar en desmedro de mi persona. 

Aclarar también que la prueba testifical de cargo no aporta en nada a la presente 
demanda, ya que lo declarado por cada uno de los testigos de cargo en su oportunidad tanto 
del señor José Daniel Chavarría Ortiz como de Victo Rosa Jiménez, ya que ellos manifiestan 
sus respuestas que solo conocen del hecho por medio del mismo señor Victo Cruz Gutiérrez 
y no así de manera personal, es decir, por simples comentarios. Y esto no puede llevar a una 
verdad absoluta de la que se demanda. 

Por lo que se hace un análisis concordante con el hecho de que la parte demandante 
nunca ha presentado prueba efectiva que demuestre el supuesto pago de indemnización 
independiente de que la carga de la prueba corresponde a la parte empleadora, Víctor Cruz 
Gutiérrez ha interpuesto deslealmente una pretensiosa demanda. 

3) Tercer agravio: sobre el 1 y 2do aguinaldo erróneamente impuestos. 
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Sobre estos conceptos, se ha manifestado desde el memorial de contestación con la 
demanda que mi persona procedió a la cancelación de los aguinaldos correspondientes e 
inclusive segundo aguinaldo, aun sin corresponderles en su totalidad en ciertas gestionas, es 
mas de corresponderle seria duodécima de aguinaldo puesto que como ya se hizo conocer el 
hizo abandono del trabajo, del camión y su carga que contenía, prueba de ellos es que no 
existe queja o reclamo escrito alguno presentado por la parte demandante en las gestiones 
que el reclama ante la Autoridad competente que es el ministerio de trabajo. 

4) Cuarto agravio: sobre incorrecta imposición de la multa del 30%. 

Sobre este punto, la Sentencia N° 18/2016 injustamente ha calculado una multa de 
30% sobre el total de beneficios que incorrecta e injustamente ha dispuesto el a quo que se 
paguen al Señor Víctor Cruz Gutiérrez, siendo que en la tramitación de este proceso se ha 
probado de manera eficaz de acuerdo al art. 154 Cód. Proc. Trab., que no existe ninguna 
acreencia pendiente entre el Señor Víctor Cruz Gutiérrez y Néstor Salazar Jaldín, en virtud a 
que durante la vigencia de la relación laboral y a su culminación se cancelaron todos los 
beneficios que correspondía por ley. 

II PETITOTIO. 

En virtud a los aspectos de hecho y derecho manifestado en el presente memorial y 
de acuerdo al art. 205 del C.P.L. interpongo apelación en el efecto suspensivo en contra del 
pago de los conceptos de desahucio, indemnización, 1°, 2° aguinaldo hasta el 19 de 
noviembre de 2014, aguinaldo 2013, bono de antigüedad y la multa del 30% dispuesto en la 
Sentencia N° 18/2016, a efectos de que el tribunal superior revise correctamente la prueba 
producida y declare improbada la demanda. 

Así mismo mediante decreto el 30 de mayo del 2016 corre en traslado a la parte 
contraria, así mismo notificando el 17 de junio del 2016, presentando memorial de 
contestación al recurso de apelación el 23 de junio del 2016, en base a los siguientes 
argumentos de orden legal: 

El Juez de primera instancia, dicto una justa sentencia, valorando todos los extremos 
del proceso, otorgando el derecho al trabajador basado en las pruebas de cargo y descargo, 
aplicando el principio de la primacía de la realidad y de la inversión de la prueba. 

El demandado señala en el primer agravio, que no corresponde el desahucio debido 
a que el demandando hizo abandono del camión. 

Nada más falso debido a que el 21 de noviembre del año 2014, el demandante 
presento una carta al ministerio trabajo en la cual se hace conocer el despido intempestivo y 
la violación a las normas sociales. La parte demandada presenta una carta el posterior de 5 
de diciembre del año 2014, que no lleva ninguna firma de recepción. Tampoco presento la 
certificación solicitada por el demandado, se puede atribuir que el propietario del taller 
mecánico no se prestó para semejante mentira. Al haber sido despedido de manera 
intempestiva corresponde el pago del desahucio. 

El demando señala en el segundo agravio, que no corresponde el pago de la 
indemnización debido a que el demandante causo daño económico apoderándose de una 
carga y que no se habría aportado pruebas que demuestra el supuesto pago independiente 
que la carga de la prueba corresponde a la parte empleadora. 
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El demandado señala en el tercer agravio, que en el memorial de contestación 
manifestó que pago aguinaldos e inclusive el segundo aguinaldo y prueba de ello que no 
hubo reclamo ante el ministerio de trabajo. 

El demandado, en la contestación de la demanda que cursa a fs. 61 y vta, en ningún 
momento manifiesta que pago los aguinaldos pretendidos, solo atina a decir que el trabajo 
hizo abandono del trabajo y que habría instaurado un proceso por abuso de confianza. 
Tampoco presento pruebas documentales consistentes en boletas de pago o planilla de pago 
de aguinaldos. Al no haber pagado los aguinaldos pretendidos, corresponde su pago y con 
multa de acuerdo a ley. 

El demandado señala en el cuarto agravio, que se calculó injustamente el 30% sobre 
el total de los beneficios siendo que en la tramitación de proceso se ha probado de manera 
eficaz de acuerdo al art. 154 del Cód. Proc. Trab., que no existe acreencia pendiente con el 
demandante a que durante la vigencia de la relación laboral y a su culminación de cancelaron 
todos los beneficios correspondientes, Solicitando se confirme la sentencia en todas sus 
partes. 

Así mismo mediante Auto N° 254 el 27 de junio del 2016 concede la apelación en 
efecto suspensivo ante el tribunal superior, remitiendo el mismo mediante Oficio N° 82/16. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis, revisión y evaluación de los datos del proceso 
en su conjunto, se llega a establecer en derecho la siguiente conclusión: 

Que, de la revisión de los datos del proceso, se puede evidenciar que el apelante fue 
notificado con la sentencia según diligencia de fs. 93 el día miércoles 27 de abril de 2016; y, 
su apelación la presento según el cargo de fs. 95 vta., el 5 de mayo de 2016. 

Que, el art. 205 del Cód. Proc. Trab., señala: “Notificadas las partes con la sentencia, 
tienen el término perentorio de cinco días para interponer recursos de apelación 
fundamentada, del que se correrá traslado que será contestada dentro de igual término, y de 
tres días tratándose de autos interlocutorios”. 

Así también la misma norma exige la fundamentación jurídica del correspondiente 
recurso de apelación debiendo ser cumplido por la parte apelante de manera inexcusable del 
análisis. 

Que del conocimiento en alzada debe circunscribirse a los puntos de las apelaciones 
en su pertinencia con los de la sentencia y que hubiesen sido debidamente fundamento, de 
conformidad a lo establecido en los arts. 261 y 265 del Cód. Proc. Civ. L. N° 439. 

Es así que las decisiones judiciales determinadas en una sentencia, por el cual es un 
acto jurisdiccional que sobre la base de la normativa sustantiva y en merito a los hechos 
alegados, negados y probados por las partes, luego de haber cumplido con las disposiciones 
adjetivas vigentes, defines situaciones jurídicas en conflicto, sometiendo a su decisión a lo 
justiciable y obligando al respecto de su contenido a la sociedad en su conjunto. Toda 
sentencia, para someter a lo justiciable y tener vigencia jurídica en una sociedad, política y 
jurídicamente organizada debe cumplir los requisitos esenciales que le darán validez legal. 

Al respecto el primer requisito de formación de una sentencia, se refiere a la 
obligación del juez de verificar el respeto al debido proceso y garantizar mediante criterio de 
interpretación de la legalidad ordinaria el respeto a principios y garantías de rango 
constitucional. La importancia del debido proceso está ligada a la búsqueda de un proceso 
justo para lo cual hay que respetar los principios procesales de publicidad, inmediatez, libre 
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apreciación de la prueba; los derechos fundamentales, como el derecho a la defensa, a la 
igualdad, etc., derechos que por su carácter fundamental no pueden ser ignorados ni 
olvidados bajo ningún justificativo. 

Que considerando los fundamentos de la apelación se tiene que el apelante ha 
manifestado que existe una incorrecta interpretación y aplicación de las leyes sociales, mismo 
que no manifiesta el cómo existe esa mala interpretación, para poder establecer el agravio 
que le hubiera causado la sentencia del inferior. Por otro lado, también manifiesta que no ha 
valorado los testigos de descargo, hecho que no es correcto ya que el mismo el juez no está 
sujeto a tarifa legal de prueba, por lo tanto, formara libremente su convencimiento, 
inspirándose en los principios científicos que informan la crítica de la prueba y atendiendo a 
las circunstancias relevantes del pleito, lo manifestado se encuentra estipulado en el art. 158 
del C.P.T., como también el art. 200 del mismo cuerpo legal, que establece que el juez 
apreciara los indicios en conjunto, teniendo en cuenta su gravedad, concordancia y 
convergencia, así mismo las demás pruebas que obran en el proceso con las reglas de la 
sana critica. 

Los testigos de descargo de fs. 86 a 90, son quienes indican que el demandante dejo 
abandonado el camión en el taller mecánico, sin embargo, estas testificaciones no dan 
convencimiento al juzgador porque no existe ninguna prueba escrita que lo corrobore, en 
cuanto al abandono del vehículo y al pago de los sueldos y salarios, es así que conforme a lo 
preceptuado anteriormente se evidencia que el juez a quo, ha valorado las pruebas en su 
conjunto, conforme a la sana critica. Por otro lado, el demandante fue llamado a confesión 
judicial provocada, quien manifiesta que el empleador le ordeno que lleve el camión al taller 
mecánico, hecho que ha sido valorado por el juez en razón que no hubo prueba en contraria 
por parte de la empleadora. Además, se tiene que tener en cuenta, los principios pro operario, 
la inversión de la prueba que quien tiene que justificar lo contrario de lo demandado por el 
obrero es la parte patronal, hecho que no ha ocurrido en el presente proceso, conforme a los 
datos del expediente. 

Sin embargo, en menester afirmar que el juez a quo, ha valorado correctamente las 
testificales y documentales adjuntadas al proceso, conforme a los dictados de su conciencia, 
la lógica y la sana crítica, de acuerdo a su libre convencimiento al no estar el mismo sujeto a 
tarifa legal de la prueba 

Por consiguiente, de la revisión de los argumentos del recurso se observan la poca 
inexistencia de fundamentos y de acción probatoria, que establezcan con claridad los 
agravios sufridos a efectos de que sean valorados el recurso de apelación opuesto por la 
parte, es decir que el recurrente no señala con exactitud el daño o perjuicio que le ha causado 
la resolución emitida por la juez a quo; habiéndose realizado una correcta valoración de las 
pruebas producidas en cumplimiento de la Constitución Política del Estado que en su art. 48 
de la C.P.E., señala que: "II. Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los 
principios de protección de las trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza 
productiva de la sociedad; de primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad 
laboral; de no discriminación y de inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del 
trabajador". 

POR TANTO: La Sala Social, Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, de conformidad a lo 
establecido en los arts. 218-II-2, art. 223-IV-2, art. 261, art. 265 del L. N° 439 y arts. 158 y 200 
del C.P.T., CONFIRMA la Sentencia N° 18/16 del 25 de abril del 2016, saliente de fs. 100 a 
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102 del expediente, dictado por el Juez 1° de Partido de Trabajo y Seguridad Social de la 
Capital. 

Con Costas. 

Vocal Relator. - Dr. Sergio Cardona Chávez. 

Regístrese y Notifíquese. 

Fdo.: Dres.: Dr. Sergio Cardona Chávez. - Myriam Rosell Terrazas 

Ante mí: Abg. Damix Rolon Cabello. - Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: 

El recurso de casación en el fondo de fs. 129 a 131 y vta., interpuesto por Néstor 
Salazar Jaldín, dentro del proceso social por pago de beneficios sociales seguido por Víctor 
Cruz Gutiérrez contra Néstor Salazar Jaldín, la contestación de fs. 134 a 135, la concesión y 
admisión del recurso, los antecedentes del proceso y, 

I.- ANTECEDENTES DEL PROCESO 

I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez de Partido Primero de Trabajo y Seguridad 
Social de Santa Cruz de la Sierra, emitió la Sentencia Nº 18 de 25 de abril de 2016 (fs. 100 a 
102), declarando probada la demanda de fs. 7 a 10, en lo que respecta al pago de desahucio, 
indemnización, primer y segundo aguinaldo correspondientes a las gestiones 2013 y 2014 y 
bono de antigüedad, por lo que conmina al demandado a pagar a favor del actor, dentro de 
tercero día de ejecutoriada la sentencia y bajo conminatoria de ley, el monto de Bs. 52.847,76 
de acuerdo con el siguiente detalle: 

Sueldo promedio indemnizable de los 3 últimos meses: Bs. 2.784,00 

Tiempo de trabajo: 5 años, 10 meses y 14 días 

Desahucio 2.784x3 Bs 8.352,00 

Indemnización 5A, 10 M, 14D Bs 16.348,27 

Aguinaldo 1ro y 2do (18/11/2014): Bs 4.933,86 

Aguinaldo/2013, saldo adeudado: Bs 2.648,00 

Bono de antigüedad (46,5 meses): Bs 8.370,00 

Sub Total Beneficios Bs 40.652,13 

Multa 30% (art. 9.II del D.S. N° 28699): Bs 12.195,63 

Total Beneficios Sociales: Bs 52.847,76 

I.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación, por A.V. Nº 139 de 26 de agosto de 2016 (fs. 117 a 121 y 
vta.,), la Sala Social Contenciosa Tributario y Contenciosa Administrativa Segunda del 
Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, confirmó la Sentencia apelada (fs. 100 a 
102). 
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Que, del referido auto de vista, Néstor Salazar Jaldín, interpuso recurso de casación 
en el fondo, cursante de fs. 129 a 131 y vta., en el que se señalan los siguientes argumentos: 

II.- FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE CASACIÓN 

Luego de una relación acerca de las normas en las que se sustenta la procedencia 
del recurso de casación, señaló: 

II.1.- En el fondo 

Que, el demandante abandonó su fuente laboral, causándole graves daños y 
perjuicios económicos, quedando el motorizado que conducía parado por el lapso de dos 
meses aproximadamente. 

Que, el auto de vista es una exposición generalizada, que no ha valorado las 
declaraciones de los testigos de cargo, además que no ha cumplido con las exigencias 
procedimentales, vulnerando el derecho del debido proceso. 

Que, el auto de vista es contradictorio al señalar: “…por consiguiente de la revisión de 
los argumentos del recurso se observan la poca inexistencia de fundamentos y de acción 
probatoria…”, que según la interpretación se le concede la razón de la poca inexistencia de 
fundamentos y de acción probatoria. 

Alegó, que no procede ningún pago de desahucio e indemnización al infringirse el art. 
16-e) de la L.G.T., con relación al art. 9-e) de su Decreto Reglamentario, arts. 46 y 47 de la 
L.G. T. 

II.2.- Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Supremo Tribunal, casar el auto de vista 
impugnado, declarar fundado el presente recurso de casación y deliberando en el fondo, 
casar el auto de vista impugnado. 

III.- FUNDAMENTOS DE LA CONTESTACIÓN AL RECURSO 

Víctor Cruz Gutiérrez, por memorial de contestación al recurso de casación cursante 
de fs. 134 a 135, argumentó lo siguiente: 

Que, el recurso de casación, ingresa en contradicciones respecto a que el 
demandante no fue contratado, siendo despedido de manera intempestiva y que el tribunal ad 
quem, actuó correctamente y no incurrió en violación o errónea aplicación de la ley. 

III.1.- Petitorio 

Solicita que en aras de la eficacia y materialización de los derechos sociales se 
declare infundado el recurso de casación interpuesto por el demandante y sea con 
condenación de costas. 

IV. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación de fs. 129 a 131 y vta., 
para su resolución es menester realizar las siguientes consideraciones: 

Antes de ingresar a resolver el fondo del recurso se debe tener presente que éste es 
un medio extraordinario de impugnación, mediante el cual se pretende acreditar si en la 
tramitación de una determinada causa se aplicó correctamente una norma sustantiva o 
adjetiva, que los errores in judicando o in procedendo, deben ser debidamente identificados 
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por el recurrente, de manera que el Tribunal de Casación tenga los suficientes elementos 
como para compulsar lo manifestado con los datos cursantes en el expediente. 

En cuanto, al abandono de trabajo del demandante, uno de los motivos del presente 
recurso, no cumple con los principales motivos para la desvinculación laboral, que son: ante 
un despido intempestivo es por una parte reconocer que no toda inasistencia configura un 
abandono injustificado; que si la inasistencia se presentase, debe brindarse la oportunidad de 
justificarla; y, que la aplicación del supuesto incumplimiento del convenio de trabajo que 
refiere el art. 16-e) de la L.G.T., sobre una ausencia, debe sujetarse un periodo en el que el 
trabajador aún dentro del trabajo, tenga las posibilidades de desvirtuar o justificar su 
ausencia. 

Se llega a esta conclusión, conforme los antecedentes del expediente, si bien es 
cierto que por la literal a fs. 51, el recurrente dio a conocer ante la Jefatura Departamental del 
Trabajo la inconcurrencia del actor a su fuente laboral, tal acto no puede ser considerado 
como un abandono injustificado, pues por una parte el tenor de dicha nota no contempla el 
contexto en el que la supuesta falta se haya suscitado pues hace alusión a que el abandono 
se produce el 19 de noviembre de 2014 y la nota es recepcionada el 5 de diciembre del 
indicado año; por otro lado, esa misiva si bien se encuentra dirigida ante una autoridad del 
ramo, posee un carácter eminentemente comunicacional -de abandono de trabajo-, y no 
refleja ningún acto por medio del que se pruebe que aquella ausencia traduzca el ánimo de 
desvinculación por parte del trabajador; más cuando, si se tiene presente que conforme el 
relato del expediente, el actor en la confesión provocada de fs. 92, refiere que fue el 
empleador quien le ordenó que sacara sus cosas del camión y que lleve el mismo al taller 
mecánico. 

Aquel actuar unilateral por parte del empleador, sin duda incumbe un actuar arbitrario, 
pues no debe perderse de vista que una relación laboral se asienta en un contrato de trabajo, 
sin duda interesa un pacto bilateral, por lo que la resolución deberá intimarse a la parte que 
eventualmente lo incumpla, más no abordarse medidas de hecho como sucedió en autos, 
pero el juez a quo realizó una correcta ponderación de los antecedentes del proceso y 
aplicación de la norma. 

Al margen de lo señalado debemos manifestar que una autoridad judicial a momento 
de valorar determinados medios de prueba, puede incurrir en dos tipos de errores, en un error 
de derecho, el cual consiste en que la autoridad judicial a momento de fundar su decisión en 
un determinado medio de prueba omite determinadas formalidades legales que se 
establecieron para dicho medio de prueba, consiguientemente para acreditar esta clase de 
error, no es suficiente que la parte recurrente haga referencia al medio de prueba, que 
seguramente cursa en el expediente, sino qué formalidades legales fueron omitidas por la 
autoridad judicial a momento de valorar dicha prueba. 

El otro vicio posible en la valoración de un medio de prueba, es el error de hecho, 
consistente en que la autoridad judicial al citar un determinado medio de prueba en su 
decisión está haciendo mención a determinadas situaciones que el referido medio de prueba 
no contiene, consiguientemente la manera lógica y coherente de demostrar este error de 
hecho es compulsando la decisión de la autoridad judicial con el contenido mismo del medio 
de prueba que cursa en el expediente. 

En mérito de todo lo manifestado, se asume que lo acusado por la parte recurrente, 
en el presente recurso de casación en el fondo, no tiene sustento legal, toda vez que el hecho 
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que la parte actora, hubiera dejado el camión en un taller mecánico por decisión propia, fue 
desvirtuado por la confesión provocada que manifiesta que fue el empleador quien le ordenó 
que se lleve el camión al taller mecánico, siendo valorado por las respectivas instancias, al no 
existir prueba en contrario por la parte empleadora, no se ha lesionado derecho fundamental 
alguno. 

Que, el Auto de Vista impugnado, afianzó su decisión no en la ecuación de la 
proporcionalidad aritmética de la prueba testifical, sino en los principios que establece la 
normativa laboral, en este caso el art. 3 del CPT, que señala que todos los procedimientos y 
trámites en materia laboral se basarán entre otros en el principio de la libre apreciación de la 
prueba, esta norma halla concordancia con la disposición inmersa en el art. 158 de ese 
mismo cuerpo procesal, determinando que el juzgador laboral a momento de la valoración 
probatoria“…no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por lo tanto formará libremente su 
convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan la crítica de la prueba 
y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a la conducta procesal observada por 
las partes. Sin embargo, cuando la Ley exija determinada solemnidad ad substantiam actus, 
no se podrá admitir su prueba por otro medio”. 

La propia norma citada impone también al juzgador el deber de fundamentar sus 
fallos, indicando que “En todo caso, en la parte motivada de la sentencia el Juez indicará los 
hechos y circunstancias que causaron su convencimiento”, lo expresado no desestima de 
manera alguna la previsión normativa del art. 169 del CPT, sino que obliga a los juzgadores 
que una vez producidas y valoradas las atestaciones, éstas deben ser tamizadas a partir del 
sistema de apreciación y valoración precedentemente citada, por lo que, en el presente caso 
corresponde el pago de desahucio al demandante. 

Respecto a la manera de aplicar la norma en el auto de vista, al no valorarse las 
declaraciones de sus testigos de cargo de fs. 86 a 90, confesiones que no dan 
convencimiento alguno toda vez que de estas testificaciones no existen pruebas escritas que 
corroboren todo lo manifestado por los testigos, entre ellas respecto al pago como ser una 
planilla de pagos, las cuales fueron enervadas por los testigos de cargo (fs. 79 y vta.), prueba 
testifical que al no ser coincidentes y menos precisar lo pretendido por el recurrente, no 
contienen la fe probatoria que prevé el art. 169 del CPT, tal como estableció adecuadamente 
el tribunal ad quem. 

Por otro lado, procesalmente la prueba es el medio de verificación de las 
proposiciones que realizan las partes durante la tramitación del proceso con la finalidad de 
crear la convicción del juzgador, es así que el juez, al momento de valorar la prueba, busca la 
verdad, el convencimiento y certidumbre, acerca de la veracidad de los hechos que le 
permitan justificar y legitimar la sentencia. 

El A.S. Nº 136 de 16 de abril de 2002, dictado por la Sala Civil II señala: “…Claria 
Olmedo, citado por Gonzalo Castellanos Trigo en su obra (Análisis Doctrinal y Jurisprudencial 
del Código de Procedimiento Civil-Tomo III), respecto a la prueba y su valoración señala: “Los 
elementos de convicción adquiridos para el proceso deben ser precisamente clasificados en 
función de su calidad, de su jerarquía y por el grado de convencimiento que producen; se los 
ordenará con criterio sistemático, confrontándolos entre ellos, balanceándolos para integrarlos 
unos con otros, con el propósito de obtener una conclusión, afirmativa o negativa, sobre la 
materialidad del objeto procesal o cuestiones a resolver (…) De la doctrina y jurisprudencia 
relacionada precedentemente se tiene que las pruebas, no se constituyen en elementos 
aislados que deben ser apreciados de manera independiente por el Juez, sino más bien, 
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todos los elementos probatorios aportados al proceso por las partes e incluso por el mismo 
Juez, forman parte de un todo, que amerita ser apreciado y valorado en forma conjunta con la 
finalidad de que éste, tome no solo conocimiento sino certeza de los hechos dilucidados en el 
curso de la tramitación de la causa”. 

Consecuentemente, el juez a quo valoró la prueba en base a las reglas de la sana 
crítica, ponderando y analizando todos los elementos probatorios, de lo que se concluye que 
no ha existido vulneración o aplicación indebida en la valoración de la prueba que dé lugar a 
la casación del auto de vista impugnado, toda vez que el caso de autos, no emerge 
solamente de la valoración de la prueba testifical de descargo o, de las confesiones 
realizadas por las partes, sino de la apreciación conjunta de toda la prueba existente en 
obrados, no siendo evidente la infracción que se acusa en este punto. 

En cuanto al contenido del auto de vista impugnado, en el último parágrafo: “…de la 
revisión de los argumentos del recurso se observan la poca inexistencia de fundamentos y de 
acción probatoria…”. 

De los hechos relacionados, lo referido supra por parte del Tribunal de Apelación en 
su parte resolutiva, se infiere que lo argumentado deviene del recurrente, quien interpuso el 
recurso de apelación, contenido por el cual no refleja de manera concreta los agravios que le 
hubieran causado con la sentencia. 

En ese sentido el A.S. Nº 651/2014 con relación al principio de congruencia refiere: 
“corresponde señalar que la doctrina, en relación a la congruencia de las resoluciones 
judiciales orienta su comprensión desde dos acepciones; primero, relativo a la congruencia 
externa, la cual se debe entender como el principio rector de toda determinación judicial, que 
exige la plena correspondencia o coincidencia entre el planteamiento de las partes (demanda, 
respuesta e impugnación y resolución) y lo resuelto por las autoridades judiciales, en 
definitiva, es una prohibición para el juzgador considerar aspectos ajenos a la controversia, 
limitando su consideración a cuestionamientos únicamente deducidos por las partes; y, 
segundo, la congruencia interna, referido a que, si la resolución es comprendida como una 
unidad congruente, en ella se debe cuidar un hilo conductor que le dote de orden y 
racionalidad, desde la parte considerativa de los hechos, la identificación de los agravios, la 
valoración de los mismos, la interpretación de las normas y los efectos de la parte dispositiva; 
es decir, se pretenden evitar que, en una misma resolución no existan consideraciones 
contradictorias entre sí o con el punto de la misma decisión”. 

La Jurisprudencia Constitucional ha desarrollado asimismo el principio de 
congruencia en la S.C. N° 0486/2010-R de 5 de julio, donde ha razonado que: "El principio de 
congruencia, responde a la pretensión jurídica o la expresión de agravios formulada por las 
partes; la falta de relación entre lo solicitado y lo resuelto, contradice el principio procesal de 
congruencia; la Resolución de primera y/o segunda instancia, debe responder a la petición de 
las partes y de la expresión de agravios, constituyendo la pretensión jurídica de primera y/o 
segunda instancia…". Razonamiento que es reiterado por el actual Tribunal Constitucional 
Plurinacional, a través de las SS. CC. Plurinacionales Nos. 0255/2014 y 0704/2014. 

Es por ello que el auto de vista 139 de 26 de agosto de 2016, en mérito al principio de 
congruencia, reúne con la coherencia procesal necesaria, que en el caso de la apelación, 
encuentra su fuente normativa en los arts. 261 y 265 del Código Procesal Civil, que a saber 
se resume en el aforismo “tantum devolutum quantum appellatum”, es devuelto cuanto se 
apela, que establece el límite formal de la apelación en la medida de los agravios propuestos 
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en la impugnación, en otras palabras, la función jurisdiccional del órgano de revisión en doble 
instancia se ve contenido a lo formulado en la apelación por el impugnante. 

Es preciso manifestar que en virtud al principio de congruencia, las autoridades 
jurisdiccionales o administrativas, están obligadas a velar porque en sus resoluciones exista 
una estricta correspondencia entre lo peticionado, lo considerado y lo resuelto, lo que implica 
no solamente la concordancia entre la parte considerativa y la dispositiva, sino, su 
materialización debe reflejarse a lo largo de todo su contenido, no olvidando citar las 
disposiciones legales que sirvieron de base para asumir un determinado razonamiento y su 
consecuente decisión respecto del proceso en litigio. 

Por consiguiente, no se puede alegar incongruencia, siendo que el Tribunal de 
Apelación, se manifestó sobre la pretensión apelada por el recurrente, valorando además las 
pruebas aportadas por las partes, en el transcurso del proceso, como se mencionó líneas 
arriba. Pero lo más importante, es que la incongruencia es causal de recurso de casación en 
la forma; y en el presente caso, fue deducido recurso de casación en el fondo. 

Respecto a la vulneración del debido proceso, la legalidad y probidad, como señala la 
parte recurrente, no es evidente, pues se ha aplicado toda la normativa laboral correctamente, 
como se refirió supra, respecto a la carga de la prueba, siendo el empleador quien debió 
desvirtuar todo lo demando por el trabajador. 

Con relación al pago de desahucio e indemnización al infringirse el art. 16-e) de la 
Ley General del Trabajo con relación al art. 9-e) del Decreto Reglamentario, tal infracción no 
fue demostrada por el empleador, como corresponde en aplicación del Principio de inversión 
de la carga de la prueba, por lo que corresponde su pago. 

En cuanto a la aseveración del demandado en sentido que el demandante era un 
trabajador esporádico que no cumple con los arts. 46 y 47 de la Ley General del Trabajo, que 
por su naturaleza no podía someterse a jornadas de trabajo ni mucho menos ser trabajador 
dependiente, este agravio no fue demandado en el recurso de apelación por lo que, en 
aplicación del principio de congruencia, este Supremo Tribunal de Justicia se halla impedido 
de pronunciarse al respecto. 

Consiguientemente, el auto de vista impugnado se encuentra debidamente motivado, 
fundamentado y no vulnera el debido proceso, legalidad y probidad, porque se circunscribe a 
los puntos resueltos en sentencia y que fueron objeto de la apelación; habiendo realizado el 
Tribunal de Apelación una adecuada interpretación y aplicación de normas legales en 
vigencia, sin incurrir en las violaciones acusadas en el recurso de casación de fondo 
interpuesto por el recurrente. 

IV.- Conclusión 

Que, en el marco legal descrito, el Tribunal de Alzada no incurrió en trasgresión, 
violación o errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida 
de la ley al confirmar en parte la sentencia de primera instancia como se acusó en el recurso 
de fs. 129 a 131 y vta., correspondiendo, en consecuencia, aplicar el parágrafo II del artículo 
220 del Código Procesal Civil, con la facultad remisiva del artículo 252 del Código Procesal 
del Trabajo. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en el 
numeral 1 del artículo 184 de la Constitución Política del Estado y del numeral 1 del parágrafo 
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I del artículo 42 de la Ley del Órgano Judicial, N° 25 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación de fs. 129 a 131 y vta., Con costas. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 27 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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210 
Universidad Autónoma Gabriel Rene Moreno c/ 

Benjamín Saúl Rosas Ferrufino y otros  

Coactivo Fiscal 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso coactivo fiscal seguido por la Universidad Autónoma Gabriel René 
Moreno, contra Benjamín Saúl Rosas Ferrufino, Julio Waldo López Aparicio, Oscar Azogue 
Romero, Alfredo Jaldin Farell, Ebert Soria Medina y Julio Argentino Salek Mery. 

VISTOS: 

El memorial de demanda de fs. 766 a 774 y vta.; el auto de admisión de fs. 776 a 777; 
las Notas de Cargos Nos. 03/2012, 04/2012, 05/2012, 06/2012, cursante de fs. 778 a 781 de 
obrados; los antecedentes del proceso y todo lo demás que ver convino y se tuvo presente, y; 

CONSIDERANDO I: 

1.1. Que, a través del escrito de fs. 766 a 774 de obrados, Reymi Luis Ferrería 
Justiniano, en su condición de Rector de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno en 
virtud al Acta de Posesión de Autoridades Universitarias de 5 de agosto de 2008, se apersona 
e interpone Demanda coactiva fiscal, contra los ex funcionarios de la Universidad Autónoma 
Gabriel René Moreno Benjamín Saúl Rosas Ferrufino, Julio Waldo López Aparicio, Oscar 
Azogue Romero, Alfredo Jaldin Farell, Ebert Soria Medina Y Julio Argentino Salek Mery, con 
los siguientes fundamentos: 

1.1.1. Respecto al Lic. Benjamín Saúl Rosas Ferrufino. - Señala que, de la revisión de 
los antecedentes expuestos en el Informe Ampliatorio de Auditoría N° INF. AI. N° 07/04 (C1) 
A1, al efectuar un análisis comparativo entre los actos realizados y la normativa, se verifica 
que el Lic. Benjamín Saúl Rosas Ferrufino, ex Rector de la Universidad Autónoma Gabriel 
René Moreno omite el cumplimiento del art. 81 del Estatuto Orgánico de la Universidad 
Autónoma Gabriel René Moreno promulgado el 4 de abril de 1961, asimismo omite el 
cumplimiento del art. 25 del D.S. N° 21364, toda vez que, los montos que fueron pagados a la 
Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito TRAPETROL Ltda. durante la gestión del Lic. 
Benjamín Saúl Rosas Ferrufino no se encontraban presupuestados y mucho menos se 
alcanzó a retener los montos que correspondían en su período; y por otra parte los montos 
que se llegaron a retener a los docentes y administrativos alcanzaron el monto de 
Bs605.935,66 conforme lo detalla el cuadro No 6 del Informe Ampliatorio de Auditoría N° 
07/04 (C1) A1, cuyas retenciones fueron declaradas ilegales conforme lo establece el fallo del 
Tribunal Arbitral mediante el Laudo Arbitral de 24 julio de 2003, mismo que fue dirimido por el 
Juez 1° de Partido del Trabajo y Seguridad Social, a favor de los trabajadores administrativos 
procediéndose a la devolución de los montos retenidos; toda vez que se retuvieron montos 
del bono de transporte cuando el Convenio suscrito entre la Universidad y la Cooperativa 
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Abierta de Ahorro y Crédito TRAPETROL Ltda. establecía que los descuentos por concepto 
de costos financieros debieron efectuarse de las planillas de pago a los trabajadores, no 
señalando de forma expresa que debían descontarse del señalado Bono. 

Señala que, en base a la Resolución ICU N° 024-2007 de 26 de abril de 2007, se 
realizó la devolución de las retenciones efectuadas a los docentes conforme lo detalla el 
cuadro N° 10 del Informe Ampliatorio de Auditoría N° 07/04 (C1) A1. En tal sentido, 
argumenta que se evidencia que en la gestión del Lic. Benjamín Saúl Rosas Ferrufino, se 
pagaron costos financieros a la Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito TRAPETROL Ltda., 
con recursos de la Entidad sin encontrarse presupuestados, lo cual ha generado un daño 
económico a la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno conforme se videncia de los 
comprobantes de egreso N° 1052, 1743, 1938 y 2411 que fueron firmados por el Lic. 
Benjamín Saúl Rosas Ferrufino. En tal sentido indica que corresponde la aplicación del art. 38 
de la L. N° 1178. 

I.1.2. Respecto al Lic. Julio Waldo López Aparicio.- Argumenta que de la revisión de 
los antecedentes expuesto en el Informe Ampliatorio de Auditoría N° 07/04 (C1) A1, al 
efectuar un análisis comparativo entre los actos realizados y la normativa, se verifica que el 
Lic. Julio Waldo López Aparicio, ex Director Administrativo y Financiero de la Universidad 
Autónoma Gabriel René Moreno (Anteriormente el cargo era Tesorero Universitario conforme 
lo estable el Estatuto Orgánico de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno 
promulgado el 4 de abril de 1961), omitió el cumplimiento de los artículos 79 y 81 del Estatuto 
Orgánico de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno promulgado el 4 de abril de 
1961, asimismo omite el cumplimiento del art. 24 del D.S. N°. 21364, toda vez que conforme 
se ha detallado precedentemente en el cuadro N° 6 del Informe Ampliatorio de Auditoría N° 
07/04 (C1) A1, los montos que fueron pagados a la Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito 
TRAPETROL Ltda., durante la gestión del Lic. Julio Waldo López Aparicio no se encontraban 
presupuestados y mucho menos se alcanzó a retener los montos que correspondían en su 
periodo; por otro parte, los montos que se llegaron a retener a los docentes y administrativos 
alcanzaron a el monto de Bs 605.934,66 conforme lo detalla el cuadro N° 6 del Informe 
Ampliatorio de Auditoría N° 07/04 (C1) A1, cuyas retenciones fueron declaradas ilegales 
conforme lo estable el fallo del Tribunal Arbitral mediante el Laudo Arbitral de 24 de julio de 
2003, mismo que fue dirimido por el Juez 1° de Partido del Trabajo y Seguridad Social a favor 
de los trabajadores administrativos y se procedió a la devolución de los montos 
correspondientes; toda vez que se retuvieron montos del bono de transporte, cuando el 
convenio suscrito entre la Universidad y la Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito 
TRAPETROL Ltda., establecía que los descuentos por conceptos de costos financieros 
debieron efectuarse por las planillas, no estableciendo que dicho pago serían cubiertos por el 
bono de transporte. 

Señala que, en base a la Resolución ICU N° 024-2007 de 26 de abril de 2007, se 
realizó la devolución de las retenciones efectuadas a los docentes conforme lo detalla el 
cuadro N° 10 del Informe Ampliatorio de Auditoría N° 07/04 (C1) A1. En tal sentido, 
argumenta que se evidencia que en la gestión del Lic. Julio Waldo López Aparicio, se pagaron 
costos financieros a la Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito TRAPETROL Ltda., con 
recursos de la entidad sin encontrarse presupuestados, lo cual ha generado un daño 
económico a la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno conforme se videncia de los 
comprobantes de egreso N° 1052, 1743 y 2411 que fueron firmados por el Lic. Julio Waldo 
Aparicio. En tal sentido indica que corresponde la aplicación del art. 38 de la L. N° 1178. 
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I.1.3. Respecto al Lic. Oscar Azogue Romero. - Manifiesta que, el Lic. Oscar Azogue 
Romero, Sub Director Administrativo y Financiero, omite el cumplimiento de lo establecido en 
el art. 25 del D.S. N°. 21364, toda vez que conforme consta del comprobante de pago de 
egreso N° 1938 y cheque N° 2436, el Lic. Oscar Azogue Romero firma autorizando el pago 
de presupuestos financieros a favor de la Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito 
TRAPETROL Ltda., sin que este pago se encuentre presupuestado, generando de esta forma 
un daño económico en contra de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno conforme lo 
detalla el cuadro N° 3 del informe Ampliatorio de Auditoría N° 07/04 (C1) A1. En tal sentido 
corresponde la aplicación del art. 38 de la L. N° 1178. 

I.1.4. Respecto al Lic. Alfredo Jaldin Farrell.- Señala que el Lic. Alfredo Jaldín Farell, 
como Vicerrector de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno omite el cumplimiento del 
art. 25 del D.S. N°. 21364, toda vez que se considera uso indebido de fondos todo gasto extra 
- presupuestario, y conforme costa del comprobante de Egreso N° 2814 y cheque N° 3025, el 
Lic. Alfredo Jaldin Farrell, firma autorizando el pago de costos financieros a favor de la 
Cooperativa Abierta de ahorro y Crédito TRAPETROL Ltda. sin que este pago se encuentre 
presupuestado, generando de esta forma un daño económico en contra de la Universidad 
Autónoma Gabriel René Moreno conforme lo detalla el cuadro N° 3 del Informe Ampliatorio de 
Auditoría N° 07/04 (C1) A1. En tal sentido corresponde la aplicación del art. 38 de la L. N° 
1178.  

I.1.5. Respecto al Dr. Julio Argentino Salek Mery. - Argumenta que el Dr. Julio 
Argentino alcanzó a Salek Mery, ex Rector de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno 
omite el cumplimiento de sus atribuciones asignadas en los incisos a) y 1) del art. 35 del 
Estatuto Orgánico de la Universidad, promulgado el 4 de abril de 1961, asimismo omite el 
cumplimiento del art. 25 del D.S. N° 21364 toda vez que conforme se ha detallado 
precedentemente en el cuadro N° 6 del Informe Ampliatorio de Auditoria N° 07/04 (C1) A1, 
los montos que fueron pagados a la Cooperativa de Partido Abierta de Ahorro y Crédito 
TRAPÉTROL Ltda. durante la gestión del Dr. Julio Argentino Salek Mery, no se encontraban 
presupuestados y mucho menos se alcanzó a retener los montos que correspondían en su 
período; por otra parte los montos que se llegaron a retener a los docentes y administrativos 
alcanzaron a el importe de Bs 1.186.807,45 equivalente a $us. 159.192,15 conforme detalla el 
cuadro N° 6 del Informe Ampliatorio de Auditoría N° 07/04 (C1) A1, cuyas retenciones fueron 
declaradas ilegales conforme lo establece el fallo del Tribunal Arbitral mediante el Laudo 
Arbitral de 24 de julio de 2003, mismo que fue dirimido por el Juez 1°de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social a favor de los trabajadores administrativos y se procedió a la devolución de 
los montos correspondiente; toda vez que se efectuaron las retenciones del bono de 
transporte cuando el convenio suscrito entre la Universidad y la Cooperativa Abierta de 
Ahorro y Crédito TRAPETROL Ltda., establecía que los descuentos por concepto de costos 
financieros debieron efectuarse por las planillas, no estableciendo que dicho pago serían 
cubiertos por el bono de transporte. 

Señala que, en base a la Resolución ICU N° 024-2007 de 26 de abril de 2007, se 
realizó la devolución de las retenciones efectuadas a los docentes conforme lo detalla el 
cuadro N° 10 del Informe Ampliatorio de Auditoría N° 07/04 (C1) A1. En tal sentido, 
argumenta que se evidencia que en la gestión del Dr. Julio Argentino Salek Mery, se pagaron 
costos financieros a la Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito TRAPETROL Ltda., con 
recursos de la Entidad encontrarse presupuestados, lo cual ha generado un daño económico 
a la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno conforme se videncia de los comprobantes 
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de egreso N° 2971, 2973, 3364 y 388 que fueron firmados por el Dr. Julio Salek Mery. En tal 
sentido indica que corresponde la aplicación del art. 38 de la L. N° 1178. 

I.1.6. Respecto al Lic. Ebert Soria Medina.- Manifiesta que el Lic. Ebert Soria Medina, 
Director Administrativo y Financiero (Anteriormente Estatuto Orgánico de la Universidad de 4 
de abril de 1961), omitió el cumplimiento de lo establecido en el Estatuto Orgánico de la 
Universidad promulgada el 04 de abril de 1931 en su art. 79 que establece entre las 
atribuciones del Tesorero Universitario : a) Administrar los bienes de la Universidad, b) 
Intervenir en todas las operaciones financieras de la Universidad, j) Precautelar los intereses 
Universitarios, las rentas universitarias, por intermedio de la respectiva sección del 
Departamento a su cago. 1) Proyectar planes económicos y financieros, asimismo omite el 
cumplimiento del art. 25 del D.S. N°. 21364 toda vez que conforme se ha detallado 
precedentemente en el cuadro N° 6 del Informe Ampliatorio de Auditoría N° 07/04 (C1) A1 los 
montos que fueron pagados a la Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito TRAPETROL Ltda., 
durante la gestión del Lic. Ebert Soria Mediana, no se encontraban presupuestados y mucho 
menos se alcanzó a retener los montos que correspondían en su periodo; y por otro parte los 
montos que se llegaron a retener a los docentes y administrativos alcanzaron a el monto de 
Bs1.186.807,45 equivalente a $us. 159.192,15 conforme detalla el cuadro N° 6 del Informe 
Ampliatorio de Auditoría N° 07/04 (C1) A1, cuyas retenciones fueron declaradas ilegales 
conforme lo establece el fallo del Tribunal Arbitral mediante el Laudo Arbitral de 24 de julio de 
2003, el mismo que fue dirimido por el Juez Primero de Partido de Trabajo y Seguridad 
Social, a favor de los trabajadores administrativos y se procedió a la devolución de los montos 
correspondientes; toda vez que se retuvieron los importes del bono de transporte cuando el 
Convenio suscrito entre la Universidad y la Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito 
TRAPETROL Ltda., establecía que los descuentos por concepto de costos financieros 
debieron efectuarse por las planillas, no estableciendo que dicho pago serían cubiertos por el 
bono de transporte. 

Expresa que, en base a la Resolución ICU N° 024-2007 de 26 de abril de 2007, se 
realizó la devolución de las retenciones efectuadas a los docentes conforme lo detalla el 
cuadro N° 10 del Informe Ampliatorio de Auditoría N° 07/04 (C1) A1. En tal sentido, señala 
que se evidencia que en la gestión del Lic. Ebert Soria Medina, se pagaron costos financieros 
a la Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito TRAPETROL Ltda., con recursos de la Entidad 
sin encontrarse presupuestados, lo cual ha generado un daño económico a la Universidad 
Autónoma Gabriel René Moreno conforme se videncia de los comprobantes de egreso N° 
2814, 2971, 2973, 3364 y 388 que fueron firmados por el Lic. Ebert Soria Medina. En tal 
sentido indica que corresponde la aplicación del art. 38 de la L. N° 1178. 

I.1.7. Señala que, por lo ampliamente expuesto y por la prueba documental pre 
constituida, se demuestra que ha existido un daño patrimonial contra la Universidad 
Autónoma Gabriel René Moreno por disposición arbitraria de bienes, que se traduce en 
responsabilidad civil, por lo cual, con el fundamento legal de los art. 1-c), 3, 28, 31 y 28 de la 
L. N° 1178 SAFCO; art. 25 del D.S. N° 21364 y art. 77 de la L.S.C.F.,, interpone la demanda 
en la vía coactiva fiscal por responsabilidad civil para la recuperación de la suma de Bs 
5.321.405,75 equivalentes a $us. 726.640,65, contra los señores Benjamín Saúl Rosas 
Ferrufino, Julio Waldo López Aparicio, Oscar Azogue Romero, Alfredo Jaldin Farell, Ebert 
Soria Medina y Julio Argentino Salek Mery, disgregando el monto de la forma que a 
continuación se detalla en contra de los demandado y por los siguiente conceptos : 
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1) El monto de Bs 1.955.410,98 equivalentes a $us. 274.664,97 en contra de las 
siguientes personas y conceptos de forma solidaria: Lic. Benjamín Saúl Rosas Ferrufino con 
Cédula de Identidad N° 801110 CBBA., ex Rector de la Universidad Autónoma Gabriel René 
Moreno y Lic. Julio Waldo López Aparicio con Cédula de Identidad N° 3277200 S.C., ex 
Director Administrativo y Financiero; de la U.A.G.R.M.. 

2) El monto de Bs 222.511,67 equivalentes a $us. 31.033,70 en contra de las 
siguientes personas y conceptos de forma solidaria: Lic. Benjamín Saúl Rosas Ferrufino con 
Cédula de Identidad N° 801110 CBBA., ex Rector de la Universidad Autónoma Gabriel René 
Moreno y Lic. Oscar Azogue Romero, con Cédula de Identidad N° 1993127 S.C., ex Sub 
Director Administrativo y Financiero; de la U.A.G.R.M.. 

3) El monto de Bs 525.937.73 equivalentes a $us. 71.751,40 en contra de las 
siguientes personas y conceptos de forma solidaria: Lic. Alfredo Jaldin Farell, con Cédula de 
Identidad N° 1577161 S.C., ex Vicerrector de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno 
y Lic. Ebert Soria Medina, con Cédula de Identidad N° 2990812 S.C., ex Director 
Administrativo y Financiero; de la U.A.G.R.M.. 

4) El monto de Bs 2.617,545,41 equivalentes a $us. 349.190,58 en contra de las 
siguientes personas y conceptos de forma solidaria: Dr. Julio Argentino Salek Mery, con 
cédula de Identidad N° 1028912 Ch.; ex rector de la Universidad Autónoma Gabriel René 
Moreno y Lic. Ebert Soria Medina con Cédula de Identidad N° 2990812 S.C., ex Director 
Administrativo y Financiero, de la U.A.G.R.M.. 

I.1.8. Pide en definitiva en aplicación de los arts. 11, 15 y 17 de la L. Pdto. C.F., se 
admita la demanda y se expida las Notas de Cargo, y se cite y emplace a los demandados 
para que presenten sus descargos y una vez realizados los trámites respectivos se dicte la 
resolución declarando probada la demanda en todas sus partes, y girando los Pliegos de 
Cargo y en ejecución de Sentencia, se proceda al trance de subasta de los bienes que se 
reconozcan de propiedad de los coactivados para la recuperación efectivas de la suma 
demandada. 

I.1.9. En calidad de prueba pre constituida, adjunta el legado de prueba de los 
documentos contrastados que se utilizaron para realizar la auditoría especial, Informe A.I. N° 
07/04 (C1) referente a la auditoría especial del convenio interinstitucional firmado entre la 
Universidad Autónoma Gabriel René Moreno y la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
TRAPETROL, Oriente Ltda.; Informe N° 07/2004 (C1) A1 referente al Informe Ampliatorio al 
Informe A.I. N° 07/04 (C1) convenio interinstitucional firmado entre la Universidad Autónoma 
Gabriel René Moreno y la Cooperativa de Ahorro y Crédito TRAPETROL Oriente Ltda.; 
Informe N° 14/2012 (C4) Informe Complementario a los Informes INF. A.I. N° 07/04 (C1) e 
Informe N° 07/04 (C1) A1 convenio interinstitucional firmado entre la Universidad Autónoma 
Gabriel René Moreno y la Cooperativa de Ahorro y Crédito TRAPETROL Oriente Ltda. 

CONSIDERANDO II: 

II.1. Que, admitida la demanda por Auto de fs. 776 a 777, y en previsión a lo 
dispuesto por el art. 6 y 11 del Pdto. C.F., se dispone girar las respectivas notas de cargo, 
para que, en el término señalado por ley, los demandados presenten descargos, y/o 
justificativos o paguen las sumas demandadas, por los indicios de responsabilidad civil 
demandados, incursa en la tipificación del art. 77-h) de la L.S.C.F., de acuerdo a la siguiente 
relación: 
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a) Nota de Cargo N° 03/2012, por la suma de Bs 1.955.410,98.- equivalentes a $us. 
274.664,97, en forma solidaria contra Benjamín Saúl Rosas Ferrufino y Julio Waldo López 
Aparicio. 

b) Nota de Cargo N° 04/2012, por la suma de Bs 222.511,63.- equivalente a $us. 
31.033,70.- en forma solidaria contra Benjamín Saúl Rosas Ferrufino y Oscar Azogue 
Romero. 

c) Nota de Cargo N° 05/2012, por la suma de Bs. 525.937,73.- equivalente a $us. 
71.751,40.- en forma solidaria contra Alfredo Jaldin Farrell y Ebert Soria Medina. 

d) Nota de Cargo N° 06/2012, por la suma de Bs. 2.617.545,41.- equivalente a $us. 
349.190,58.- en forma solidaria contra Julio Argentino Salek Mery y Ebert Soria Medina. 

II.2. Que, a través del escrito de fs. 783 y vta. el demandado Alfredo Jaldin Farrell, 
plantea Recusación, el cual previo los trámites de ley, fue resuelto a través del Auto N° 
06/2012, cursante a fs. 784 de obrados, en donde se resuelve no allanarse a la recusación 
planteada por el demandado, auto que luego fue confirmado, por el Tribunal Superior en 
grado, a través del A.V. N° 104, cursante a fs. 825 de obrados. 

II.3. Que, a fs. 785, el demandado Alfredo Jaldin Farell, el 1 de junio de 2012, solicita 
copia legalizada en doble ejemplar del cuaderno procesal, expediente N° 068/12, y las 
pruebas ofrecidas por la parte demandante, petitorio que fue resuelto a través de la 
providencia de fs. 787 de obrados. 

II.4. Que, a través del escrito de fs. 848 de obrado, el demandado Alfredo Jaldin 
Farell, el 12 de septiembre de 2012, presenta memorial en el que solicita fotocopias 
legalizadas, cuyo petitorio fue resuelto a través de la providencia, de 13 de septiembre de 
2012, cursante a fs. 848 vta., y cuyas copias fueron recibidas por su Abogado. 

II.5. Que, de fs. 898 a 899, y vta., el demandado Alfredo Jaldin Farell, a través de su 
escrito de 18 de enero de 2013, acompaña en fotocopias legalizadas la Resolución de 
Amparo Constitucional de 11 de diciembre de 2012, emitida por la Sala Administrativa del 
Tribunal Departamental de Justicia, solicitando se anule todo lo obrado de conformidad con lo 
establecido en dicha resolución de amparo constitucional, petitorio que, previo traslado a la 
entidad demandante, y con la contestación por parte de esta a fs. 902 y vta., mereció el Auto 
de 20 de febrero de 2012 (2013), cursante de fs. 903 a 904 de obrados, el cual dio 
cumplimiento a lo ordenado en la Resolución de Amparo Constitucional, asimismo, a los 
efectos legales pertinentes ordenó la notificación a la Contraloría General del Estado, de igual 
forma, a través del Auto de 15 de abril de 2013, cursante fs. 927 de obrados, se ordenó la 
enmienda, en cuanto al error numérico del Auto de fs. 903 a 904 de obrados. 

II.6. Que, a través del escrito de fs. 924 y vta. de obrados, se apersona el Lic. Alfredo 
Lorenzo Villca Cari, en representación de la Contraloría General del Estado, y solicita 
complementación y enmienda al Auto de 20 febrero de 2013, petitorio que al haberse 
observado conforme se tiene por la providencia de fs. 925 de obrados, y subsanado a través 
del escrito de fs. 942 de obrados, mereció el Auto de 18 de junio de 2013, cursante a fs. 943 
de obrados, el cual resuelve en virtud a los fundamentos de hecho y derecho que indica, 
declarar no ha lugar a la solicitud de aclaración y complementación impetrada al Auto de fs., 
903 a 904 de obrados; asimismo, en mérito al petitorio de fs. 976 a 977 de obrados, se emitió  
el Auto de fs. 978 de obrados, esto entretanto y cuanto el Tribunal Constitucional 
Plurinacional en revisión, no disponga la revocatoria en todo o en parte de la Resolución del 
Tribunal de Amparo de 11 de diciembre de 2012. 
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II.7. Que, a través del escrito de 10 de octubre de 2013, cursante de fs. 997 a 999, el 
representante legal de la Contraloría General del Estado, Lic. Alfredo Lorenzo Villca Cari, 
habiendo tomado conocimiento de la S.C. Plurinacional N° 1335/2013 de 15 de agosto de 
2013, solicita la nulidad de obrados hasta fs. 898, es decir hasta el momento procesal en el 
cual el accionante presento a este juzgado la Resolución N° 173 de 11 de diciembre de 2012, 
mediante memorial de incidente de nulidad de 18 de enero de 2013; de igual forma plantea 
recurso de reposición con alternativa de apelación en contra del Auto sobre retiro de 
demanda de 7 de octubre de 2013, cursante a fs. 978 y Auto que ordena Desglose, de 8 de 
octubre de 2013 de fs. 981, petitorio que, previo traslado a la entidad demandante y 
demandado, y con la contestación por parte del demandante de fs. 1045 a 1046 y vta., 
mereció el Auto de 19 de diciembre de 2013, cursante de fs. 1066 a 1068 de obrados, que 
dispuso en cumplimiento a lo dispuesto en la S.C. N° 1335/2013, de 15 de agosto de 2013, la 
nulidad de obrados hasta fs. 898, dejándose sin efecto el Auto de 07/10/13, de fs. 978 y la 
Resolución de 08/10/13 de fs. 981 de obrados, ordenándose también, la notificación al 
Procurador General del Estado, a los efectos legales pertinentes, cuya diligencia de 
notificación cursa a fs. 1227 vta. de obrados. 

II.8. Que, habiendo sido notificados con la demanda, auto de admisión y las notas de 
cargo giradas dentro del presente proceso a los demandados Julio Argentino Salek Mery, 
conforme consta en la diligencia de notificación de fs. 1145; Ebert Soria Medina y Alfredo 
Jaldin Farell, conforme consta en la diligencia de notificación de fs. 1248; Oscar Azogue 
Romero y Benjamín Saúl Rosas Ferrufino, conforme consta en la diligencia de fs. 1292 y Julio 
Waldo López Aparicio, conforme consta en la diligencia de fs. 1331; los demandados, Alfredo 
Jaldin Farell a través del escrito de fs. 1282, Benjamín Saúl Rosas Ferrufino y Oscar Azogue 
Romero a través del escrito de fs. 1332 y Julio Waldo López Aparicio, a través del escrito de 
fs. 1345, solicitan prórroga de plazo para la presentación de sus justificativos y descargos, al 
máximo señalado por ley. solicitando: 1) La nulidad del Informe de Auditoría N° 14/2012 (24) 
de 27 de enero de 2012 y su aprobación, realizado por el Contralor General del Estado, 
emitido el 13 de abril de 2012, y 2) La nulidad de todo lo obrado en el presente proceso, la 
demanda coactiva fiscal de 25 abril de 2012 saliente a fs. 716 y auto de admisión de 
demanda de 27 de abril de 2012 saliente a fs. 716, incluidas las medidas precautorias 
establecidas antes del inicio de la causa, en. mérito a los argumentos planteados en dicho 
escrito; aspecto por el cual, y previo los trámites de ley, el petitorio señalado, fue corrido en 
traslado a la entidad Demandante y a la Contraloría General del Estado, habiendo el 
personero de la Universidad Autónomo Gabriel René Moreno a través del escrito de fs. 2247 
a 2251 y vta., contestado la excepción y la nulidad planteada por el demandado, y a través 
del escrito de fs. 2315 a 2317 y vta., el personero de la Contraloría General del Estado del 
Departamento de Santa Cruz, responde al traslado, solicitando se declare improbada la 
excepción planteada y se rechace la nulidad planteada por el coactivado. 

II.9.1. Que, a través del Auto de 11 de diciembre de 2014, de fs. 2339 a 2341 y vta., 
se declara Improbada la excepción dilatoria de "Falta de personería legítima en el demandado 
y en el demandante", deducida por Julio Argentino Salek Mery. 

II.10. Que a través del escrito de fs. 1252 a 1270 y vta., Ebert Soria Medina, se 
apersona, y opone excepción de falta de personalidad legítima en el demandante y en el 
demandado, y entre otros aspectos, plantea nulidad por violación a Derechos y Garantías 
Constitucionales, solicitando : 1) La nulidad del Informe de Auditoría N° 14/2012 (C4) de 27 
de enero de 2012 y su aprobación, realizado por el Contralor General del Estado, emitido el 
13 de abril de 2012, y 2) La nulidad de todo lo obrado en el presente proceso, la demanda 
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coactiva fiscal de 25 de abril de 2012 saliente a fs. 716 y auto de admisión de demanda de 27 
de abril de 2012 saliente a fs. 716, incluidas las medidas precautorias establecidas antes del 
inicio de la causa, en mérito a los argumentos planteados en dicho escrito; aspecto por el 
cual, y previo los trámites de ley, fue corrido en traslado a la entidad demandante y a la 
Contraloría General del Estado, habiendo el personero de la Universidad Autónomo Gabriel 
René Moreno, a través del escrito de fs. 2253 a 2257 y vta., contestado la excepción y la 
nulidad planteada por el demandado; y, a través del escrito de fs. 2333 a 2338, el Gerente de 
la Contraloría General del Estado del Departamento de Santa Cruz, responde al traslado, 
solicitando se declare improbada la excepción planteada y se rechace la nulidad por violación 
a derechos y garantías constitucionales planteada por el coactivado. 

II.10.1. Que, a través del Auto de 11 de diciembre de 2014, de fs. 2342 a 2344 y vta., 
se declara Improbada la excepción dilatoria de "Falta de personería legítima en el demandado 
y en el demandante", deducido por Ebert Soria Medina. 

II.11. Que a través del escrito de fs. 1327 y vta., Alfredo Jaldin Farell, presenta sus 
descargos y justificativos, solicitando se deje sin efecto el cargo original, en mérito a los 
argumentos planteados en dicho escrito; aspecto por el cual, y previo los trámites de ley, fue 
corrido en traslado a la entidad Demandante y a la Contraloría General del Estado, habiendo 
el personero de la Universidad Autónomo Gabriel René Moreno, a través del escrito de fs. 
2270 a 2271 y vta., contestado los descargos presentados por el demandado. 

II.12. Que a través del escrito de fs. 2211 a 2231, Benjamín Saúl Rosas Ferrufino, 
Julio Waldo López Aparicio y Oscar Azogue Romero, se apersonan, y presentan justificativos 
y descargos, solicitando la nulidad de: 1) Los Informes Universidad Autónoma Gabriel René 
Moreno INF. AI. 07/2004 (C1), INF. AI. N° 07/2004 (C1) A1, e Informe Complementario 
14/2012 (C4) emitidos por la Unidad de Auditoría de la Universidad Autónoma Gabriel René 
Moreno por carecer los mismos de requisitos formales esenciales, y haber sido realizados y 
elaborados en franca violación a sus derechos fundamentales y constitucionales del debido 
proceso en sus elementos de valoración de prueba, congruencia, debida justificación, 
derecho a la defensa; 2) Del Presente proceso hasta el Auto de Admisión de demanda 
cursante a fs. 776, incluyendo el Auto de Admisión de las medidas precautorias salientes a fs. 
214, en mérito a los argumentos planteados en dicho escrito; 3) Prescripción de la Acción y 
de las Obligaciones emergentes de la responsabilidad civil y, 4) Proponen como prueba al 
perito Lic. Erland Francisco Añez Lobo, proponiendo los puntos periciales, y alternativamente 
solicitan se requiera al Colegio de Auditores de Santa Cruz, para que eleve una terna de 
peritos auditores financieros con especialidad en auditoría gubernamental, para la realización 
del trabajo de auditoría, en base a los puntos de la pericia señalados, a los efectos de contar 
con mayores elementos probatorios, acompañando como prueba documental de descargo; 
petitorio que, previo los trámites de ley, fue corrido en traslado a la entidad demandante y a la 
Contraloría General del Estado, habiendo el personero de la Universidad Autónomo Gabriel 
René Moreno, a través del escrito de fs. 2286 a 2293 y vta., contestado los descargos 
presentados por los demandados, solicitando se declare improbada la excepción de 
prescripción y se rechace la nulidad por violación de derechos constitucionales y vicios de 
forma en la demanda planteada; y, a través del escrito de fs. 2321 a 2329 y vta., el personero 
de la Contraloría General del Estado del Departamento de Santa Cruz, responde al traslado, 
solicitando se declare improbada la excepción de prescripción, y se rechace la nulidad 
planteada por los coactivados, asimismo, plantea recurso de reposición con alternativa de 
apelación respecto a la prueba pericial propuesta por los demandados. 
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II. 12.1. Que, habiéndose corrido en traslado a la parte adversa con el recurso de 
reposición bajo alternativa de apelación, el mismo fue contestado por parte de Benjamín Saúl 
Rosas Ferrufino, Julio Waldo López Aparicio y Oscar Azogue Romero, a través del escrito de 
fs. 2385 a 2387 y vta., dando lugar, previo los trámites de ley, al Auto de 18 de febrero de 
2015, de fs. 2388 a 2389 y vta., el cual resuelve negar, en virtud a los fundamentos que indica 
dicha resolución, la Reposición Planteada en el memorial de fs. 2321 a 2329 y vta. de 
obrados, confirmando en todas sus parte el Al Otrosí 1 y 2 del proveido de fs. 2232 de 
obrados, y de igual manera concede la alzada en efecto devolutivo, dando lugar al A.V. N° 49 
de 15 de abril de 2015, en cual en virtud a los argumentos que expone, CONFIRMA la 
Providencia de 14 de agosto de 2014, cursante a fs. 2232 de expediente. 

II.12.2. Que, en virtud a la Resolución de fs. 2232, a través del Acta de 8 de diciembre 
de 2014, cursante a fs. 2311, se tomó juramento y posesión al Lic. Erland Francisco Añez 
Lobo, a efectos de que realice el estudio pericial sobre los puntos propuestos, concediéndole 
un plazo de 10 días a efectos de que remita el dictamen respectivo, el cual a través de la nota 
de 22 de diciembre de 2014, de fs. 2382 de obrados, fue remitido y puesto en conocimiento 
de la Entidad Demandante y Contraloría General del Estado, conforme se tiene por la 
diligencia de notificación de fs. 2403 y fs. 2405. 

II.12.3. Que, en mérito a lo dispuesto a fs. 2232 de obrados y lo ordenado en el oficio 
N° 48/2015 de 14 de abril de 2015, el Gerente del Colegio de Auditores y Contadores 
Públicos de Santa Cruz (CAUCRUZ), remite una Terna de profesionales idóneos, Auditores 
Financieros con especialidad en Auditoría Gubernamental, a través de Nota Cite Of. 
COACRUZ N° 319/2015, de fs. 2455, habiéndose en virtud al petitorio de fs. 2564 y vta., 
señalado día y hora para sorteo de perito a través de la providencia de fs. 2565, la cual, en 
virtud a los argumentos que se indica en el acta de fs. 2582 y vta., una vez instalada fue 
suspendida, llevándose en consecuencia nuevo sorteo para el 25 de junio de 2015, habiendo 
caído la designación en la persona del Lic. Jesús Pedro Vaca Cruz, como se tiene por el acta 
de sorteo de perito de fs. 2587 (antes 2586), el cual previo los trámites de ley, a través del 
escrito de fs. 2677 se apersonó al juzgado, y tomo posesión, conforme se tiene por el Acta de 
fs. 2705 de obrados, otorgándosele un plazo de 15 días a objeto de que remita el informe 
respectivo, sobre los puntos de pericia propuestos; habiendo a través de nota de 5 de agosto 
de 2015, cursante a fs. 2727, presentado el peritaje solicitado, el cual puesto en conocimiento 
de la entidad Demandante y Contraloría General del Estado, conforme se tiene por la 
diligencias de notificación de fs. 2752 y 2754, mereció la solicitud de aclaración por parte del 
personero de la Dirección Departamental Santa Cruz, de la Contraloría General del Estado, a 
través de su escrito de fs. 2767 a 2769 y vta., en mérito a lo cual, a través de la providencia 
de fs. 2770, se dispuso que el perito aclare y complemente si corresponde su Dictamen 
Pericial, el mismo que a través de la nota de 12 de octubre de 2015, de fs. 2802, fue 
contestada por el perito, remitiendo las aclares respectivas, sobre los siete puntos periciales. 

II.12.4. A través del escrito de 8 de julio de 2015, cursante a fs. 2682 y vta., el 
personero de la Dirección Departamental Santa Cruz, de la Contraloría General del Estado, 
propone puntos de pericia, el cual fue resuelto a través de la resolución de 10 de julio de 2015 
de fs. 2683 (antes 2673), por el cual se dispone "No Ha Lugar a lo solicitado” (sic), 
mereciendo a través del escrito de fs. 2699 a 2702, al recurso de reposición bajo alternativa 
de apelación por parte del representante de la Dirección Departamental Santa Cruz, de 
Contraloría General del Estado, el cual previó los trámites de ley, mereció el Auto de fs. 2724 
a 2725 y vta., el cual Niega la reposición planteada, confirmando en todas sus partes el 
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proveido de 10 de julio de 2015, y dando lugar posteriormente, al A.V. N° 25 de 25 de octubre 
de 2015, de fs. 2886 a 2887, el mismo que confirma la providencia de 10 de julio de 2015. 

II. 13. Que, en mérito al informe de 8 de enero de 2016, y providencia de fs. 2913, se 
declara vencido el término probatorio, para la presentación de justificativos y descargos, 
ordenándose la remisión del expediente de la materia a conocimiento del auditor del Juzgado, 
para que emita el informe técnico que corresponda, sobre los descargos presentados por las 
partes del proceso; asimismo, a fs. 2914, cursa el informe de secretaria, por el cual observa 
errores en la foliatura del expediente, dando lugar a la providencia de fs. 2914 y vta., la cual 
conforme a lo dispuesto en la Circular de Presidencia N° 086/2012, de 25 de septiembre de 
2012, ordena que por secretaría del juzgado se realice una nueva foliación numeral y literal 
con rojo en la parte central debiendo estar encerrado por un circulo la misma, quedando 
incólume las actuaciones procesales realizadas incluyendo las notificaciones hasta dicho 
decreto, providencias que fueron debidamente notificadas a los las partes del proceso, la 
Contraloría General del Estado y la Procuraduría General del Estado, conforme se tiene por la 
diligencia de notificación de fs. 2919, 2920, 2921, 2946, 2944, 2945 y 2946, de expediente. 

III.1. Que, por informe de fs. 2947 a 2974 de obrados, el Asesor Técnico del Juzgado, 
luego de la Revisión y Análisis a los justificativos y descargos presentados por los 
demandados y adjuntos al proceso, y de acuerdo a las Normas y a los Procedimientos de 
Auditoría Especial Gubernamental establecidos por la Contraloría General del Estado, 
concluye lo siguiente: 

"Por toda la Documentación fehaciente de Descargos aportadas de partes de los 
Coactivados señores Lic. Saúl Rosas Ferrufino, Lic. Waldo López Aparicio, Dr. Julio Salek 
Mery, Lic. Ebert Soria Medina, Lic. Oscar Azogue Romero y Lic. Alfredo Jaldin Farell, y de 
acuerdo a las Normas ya los Procedimientos de Auditoria Especial Gubernamental vigentes 
establecidas por la Contraloría General del Estado, es razonable y aceptable, toda esta 
documentación fehacientes de descargos los cuales fueron presentados en su debida 
oportunidad a los Auditores de la Unidad de Auditoría Interna de la U.A.G.R.M.”, para la 
realización de la Auditoria Especial sobre el Convenio Interinstitucional suscrito entre la 
Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito TRAPETROL Ltda. y la Universidad Autónoma 
Gabriel René Moreno parte de esta Documentación fehaciente se encuentran adjuntos a los 
expedientes administrativos los cuales no fueron Valorados y Analizados de acuerdo a las 
Normas y Procedimientos de Auditoria Gubernamental. 

De esta manera pongo a su conocimiento que, de acuerdo a los aspectos enunciados 
anteriormente, concluyo como auditor del juzgado en suplencia legal en señalar lo siguiente: 

4.1 Tal como se expone en el acápite 2.1, puntos 2.1.1, 2.1.2 y 2.1.3 del capítulo de 
resultados de la evaluación del presente informe, los distintos y múltiples procesos de 
auditoria especial desarrollados sobre el convenio interinstitucional suscrito entre la 
Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito TRAPETROL Ltda. y la Universidad Autónoma 
Gabriel René Moreno tienen las siguientes deficiencias: 

a.- Vulneración de la siguiente Normativa vigente al momento de la sustanciación de 
los mismos: 

a.1. Principio de Independencia del auditor establecidos en los arts. 14 y 15 de la L. 
N° 1178, concordantes con la Norma General de Auditoria Gubernamental 212 
"Independencia”, aprobada con Resolución CGR-1/119/2002 de agosto de 2002. 
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a.2. Norma de Auditoria N° 214 "Diligencia Profesional” de las Normas generales de 
auditoria gubernamental aprobadas con Resolución CGR-1/119/2002 de agosto de 2002. 

a.3. Norma de Auditoria N° 254 "Evidencia" de las normas de auditoria especial 
aprobada con Resolución CGR-1/119/2002 de agosto de 2002. 

b.- Los múltiples informes de auditoría emitidos, cuyo objeto de análisis constituyen 
los mismos hechos, son contradictorios entre si y llegan a diferentes resultados con diferentes 
tipificaciones, diferente cuantificación, diferentes involucrados o responsables del supuesto 
daño económico en cuanto a la atribución de responsabilidad civil, aspectos que ocasionan 
incertidumbre, falta de confiabilidad y de objetividad en el trabajo de Auditoría Especial sobre 
el Convenio Interinstitucional suscrito entre la Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito 
TRAPETROL Ltda. y la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno desarrollado por la 
Unidad de Auditoría Interna de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno 

4.2 Tal como se expone en el Acápite 2.2 Puntos 2.2.1 a 2.2.9 del Capítulo de 
Resultados de la Evaluación del presente informe, existen múltiples y diferentes hechos, 
circunstancias o eventos que tienen estrecha vinculación con el objeto del examen y la 
consiguiente determinación del daño económico establecido en el Informe de Auditoría, los 
cuales no fueron incorporados en su análisis ni tampoco evaluados durante el proceso de 
obtención de evidencia y emisión del Informe de auditoría. De haber sido tomados en cuenta 
de manera Integral, Imparcial y objetiva, la determinación del daño económico habría sido en 
importes diferentes y con distintos responsables. 

De acuerdo a lo anterior, pongo a su consideración y conocimiento a su autoridad 
como Juez 2° de Partido en Materia Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de lo 
siguiente: 

4.3 La anulación si fuera posible de todo el Proceso Integral de Auditoria Especial al 
Convenio Interinstitucional suscrito entre la Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito 
TRAPETROL Ltda., y la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno desde el Informe 
preliminar AI N° 10/2003 de 13 de octubre de 2003; e Informe Complementario al Informe 
INF. AI. N° 10/2003, de 8 de febrero de 2004, hasta el Informe Preliminar Ampliatorio INF.AI. 
N° 07/04 (C1) A1 de 10 de noviembre de 2011; Informe Complementario INF. AI. N° 14/2012 
(C4) de 27 de enero de 2012; e Informe Complementario INF. AI. 14/2012 (C5) de 4 de abril 
de 2013. 

4.4 Disponer que la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno a través de su 
Unidad de Auditoría Interna, efectúe una nueva Auditoria Especial del Convenio 
Interinstitucional suscrito entre la Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito TRAPETROL Ltda. 
y la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno proceso que debe contemplar e incorporar 
los aspectos extrañados en los anteriores informes de auditoría, que se describen en los 
Acápites 2.1 y 2.2 del presente informe. 

4.5 El Informe de Auditoría Complementario Modificado AI. N° 14/2012 (C5) de fs. 
1729 a fs. 1822, de donde determina en el punto 4 Conclusión lo siguiente: 

El Informe Ampliatorio de Auditoria INF: AI. N° 07/04 (C1) A1 determina en su 
conclusión, de manera general, la existencia de Indicios de responsabilidad civil solidaria en 
aplicación del inciso c) art. 31° de la L. N° 1178, al respecto, la Unidad de Auditoría Interna, 
mediante el presente Informe Complementario Modificado INF. AI. N° 14/2012 (5), deja sin 
efecto los Indicios de Responsabilidad Civil determinados en el Informe INF. AI. N° 07/04 (C1) 
A1, conforme la evaluación de los Argumentos y Descargos presentados por los involucrados. 
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4.6 De la misma manera la Asesoría Legal de la Unidad de Auditoría Interna en su 
Informe Legal N° 003/2013, determina que el Informe Ampliatorio de Auditoria INF: AI. N° 
07/04 (C1) A1 determina en su conclusión, de manera general, la existencia de indicios de 
responsabilidad civil solidaria en aplicación del inciso c) art. 31° de la L. N° 1178, al respecto, 
la Unidad de Auditoría Interna, mediante el presente Informe Complementario Modificado INF. 
AI. N° 14/2012 (5), deja sin efecto los Indicios de Responsabilidad Civil determinados en el 
Informe INF. AI. N° 07/04 (C1) A1, conforme la Evaluación de los Argumentos y Descargos 
presentados por los involucrados. 

En tal sentido una vez habiendo terminado la revisión y análisis de mi Revisión 
Técnica Contable realizada a toda la documentación fehaciente de descargos presentada por 
partes de los coactivados señores Lic. Saúl Rosas Ferrufino, Lic. Waldo López Aparicio, Dr. 
Julio Salek Mery, Lic. Ebert Soria Medina, Lic. Oscar Azogue Romero y Lic. Alfredo Jaldin 
Farell y adjunta a los expediente administrativos, como Auditor del Juzgado correspondiente, 
puedo manifestar que es aceptable y procedente, los documentos de descargos presentados, 
los cuales no fueron evaluados, tampoco valorados y por ultimo no fueron analizados de 
acuerdo a las normas y procedimientos de auditoria especial gubernamental, por los 
Auditores de la Unidad de Auditoría Interna de la Universidad Autónoma Gabriel René 
Moreno por consiguiente se debe proceder a Realizar una Nueva Auditoria Especial tomando 
en cuenta las observaciones determinadas en el Informe IS/R016/D04-W5 emitido por la 
Contraloría General del Estado en donde determina en el punto 4 que lo expuesto en el punto 
N° 2.3 "Resultados de la Evaluación”, consideramos que el Informe Complementario INF. AI. 
N° 14/2012 (24) de 27 de enero de 2015, emitido por la Unidad de Auditoría Interna no se 
encuentra de conformidad a la Norma de Auditoria Gubernamental N° 256, en las 
aclaraciones correspondientes, por lo que corresponde su respectiva corrección. (...)” 

III.2. Que, en mérito a la providencia de fs. 2974 de 10 de marzo de 2016, el Informe 
Técnico del Asesor del Juzgado, fue puesto en conocimiento de lo sujetos procesales, la 
Contraloría General del Estado y la Procuraduría General del Estado, conforme se tiene por la 
diligencia de notificación de fs. 2987, 2988, 2989, 2990, 2991, 2992, 2993; habiendo, a través 
del escrito de 30 de marzo de 2016, de fs. 3011 a 3014, de obrados, los personeros de la 
Contraloría General del Estado, impugnado el informe del Auditor, solicitando 
complementación sobre 7 puntos, por lo cual y a los efectos de mejor proveer, a través de la 
providencia de fs. 3015, se dispuso que vuelvan obrados al auditor del juzgado, a efectos de 
que aclare, informe y complemente si corresponde lo solicitado por la Contraloría General del 
Estado. 

III.3. Que, a través del Informe Técnico Complementario de fs. 3047 a 3054 de 
obrados, el Asesor Técnico del Juzgado, de acuerdo a los puntos observados en el escrito de 
fs. 3011 a 3014, por la Contraloría General del Estado Departamental Santa Cruz, aclara los 
mismos en mérito a las siguientes conclusiones: 

"(...) Al punto N° 1 

El proceso de Auditoria Especial no solo se circunscribe a la emisión del Informe N° 
INF. AI. 07/2004(C1) del 22 de diciembre de 2009, INF. AI. N° 07/2004 (C1) A1, del 10 de 
noviembre de 2011 e Informe Complementario 14/2012 (C4), del 27 de enero de 2012, sino 
que comprende la existencia de Tres (3) Informes de Auditoría Preliminar y Siete (7) Informes 
Complementarios del mismo proceso, los cuales fueron presentados por las partes y forman 
parte del expediente y descargo cursante en el Juzgado 2° de Partido en Materia 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario, que tal como expuse en mi Informe Técnico, 
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constituyen múltiples Informes de Auditoría emitidos, cuyo objeto de Análisis constituyen los 
mismos hechos, son contradictorios entre si y llegan a diferentes resultados con diferentes 
tipificaciones, diferente cuantificación, diferentes involucrados o responsables del supuesto 
daño económico en cuanto a la atribución de responsabilidad civil solidaria, aspectos que 
ocasionan incertidumbre, falta de confiabilidad y de objetividad en el trabajo de auditoria 
especial. 

Al punto N° 2 

Tal como expresa la Contraloría General del Estado, el Informe evaluatorio N° 
IS/R016/D04 W5, fue emitido para dar cumplimiento a lo resuelto por el tribunal de amparo de 
11 de diciembre de 2012, que determinaba que la Unidad de Auditoría Interna de la 
Universidad Autónoma Gabriel René Moreno amplíe el Informe Complementario INF. AI. N° 
14/2012 (C4) de 27 de enero de 2012, para que se pronuncie sobre el punto 7 del descargo 
presentado por el Lic. Alfredo Jaldin Farell, el 13 de enero de 2012, a efectos de que se 
valore la prueba no valorada. La S.C. N° 1335/2013, del 15 de agosto de 2013, revoca la 
Resolución emitida por el Tribunal de Amparo, por existir una causal de improcedencia 
reglada, sin hacer un análisis de fondo respecto de la improcedencia o no de la petición de 
valoración del punto 7 del Descargo presentado por uno de los coactivados de establecer, 
dejando abierta la posibilidad de que cualquier vulneración a derechos fundamentales, sea 
presentada en la instancia jurisdiccional respectiva, por lo que se confirma que el punto 7 de 
descargos presentado por el Coactivado Lic. Alfredo Jaldin Farell, no fue analizado, evaluado 
ni valorado en la instancia de emisión del Informe Complementario de Auditoria N° 14/2012 
(C4), del 27 de enero de 2012 y que por ello, debe considerarse en la instancia jurisdiccional. 

Al punto N° 3 

El trabajo desarrollado por mi persona como Auditor del Juzgado Primero de Partido 
en Materia Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario, no constituye un trabajo Pericial 
propuesto por alguna de las partes, por lo que de ninguna manera puedo pronunciarme sobre 
aspectos que fueron analizados, evaluados y reportados en los Informes de Auditoría 
correspondientes, desarrollados, en apego a la pretensión litigiosa de la Entidad Coactivante. 
De igual manera se pretende que mi persona emita pronunciamiento respecto del Préstamo 
Bancario obtenido por la Universidad el 28 de febrero de 2003 del Banco Unión por Bs 
27.000.000, siendo que este hecho no forma parte del alcance de ninguno de los Informes de 
Auditoría ni tampoco de los puntos Periciales propuestos y reportados en los Informes 
Periciales respectivos. 

Asimismo, mi persona no opina ni se pronuncia sobre la pertinencia y validez de los 
descargos presentados por los coactivados, para dejar sin efecto los cargos establecidos en 
los informes de auditoría, sino que concluye que existen múltiples y diferentes hechos, 
circunstancias o eventos que tienen estrecha vinculación con el objeto del examen y la 
consiguiente determinación del daño económico establecidos en los Informes de auditoría, los 
cuales no fueron incorporados en su análisis ni tampoco evaluados durante el proceso de 
obtención de evidencia y emisión del informe de auditoría. Debido a ello, la opinión y 
sugerencia que mi persona como auditor del juzgado emite, es de la anulación de todo el 
proceso integral de Auditoría Especial al Convenio Interinstitucional suscrito entre la 
Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito TRAPETROL Ltda., y la Universidad Autónoma 
Gabriel René Moreno desde el Informe Preliminar AI N° 10/2003 de 13 de octubre de 2003; e 
Informe Complementario al Informe INF. AI. N° 10/2003, de 8 de febrero de 2004, hasta el 
Informe Preliminar Ampliatorio INF.AI. N° 07/04 (C1) A1 de 10 de noviembre de 2011; Informe 
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Complementario INF. AI. N° 14/2012 (C4) de 27 de enero de 2012; e Informe 
Complementario INF. AI. 14/2012 (C5) de 4 de abril de 2013 y disponer que la Universidad 
Autónoma Gabriel René Moreno a través de su Unidad de Auditoría Interna, efectúe una 
nueva Auditoria Especial del Convenio Interinstitucional suscrito entre la Cooperativa Abierta 
de Ahorro y Crédito TRAPETROL Ltda., y la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno 
proceso que debe contemplar e incorporar los aspectos extrañados en los Informes de 
Auditoría. 

Al punto N° 4 

El inciso c), Punto Pericial N° 03 del Informe del Perito Pedro Vaca Cruz, establece 
"...de la revisión al texto del laudo arbitral de 24 de julio de 2003, a fs. 421 a 424 del 
expediente, se evidencia que no se establece la Ilegalidad de las Retenciones", es decir 
efectúa un pronunciamiento sobre el texto del laudo arbitral y no así sobre el texto del 
memorial del 1 de agosto de 2003, presentado por la Universidad Autónoma Gabriel René 
Moreno 

Al punto N° 5 

De acuerdo a lo que reporta el Perito Pedro vaca Cruz, en inciso b), Punto Pericial N° 
03 de su informe, establece que Informe de Auditoría INF. AI. N° 14/2012 (C4) de 27 de enero 
de 2012, reconoce las Retenciones efectuadas por los involucrados para el pago de los 
Costos Financieros a la Cooperativa TRAPETROL Ltda., durante el periodo comprendido 
entre el 10 de agosto de 2001 al 31 de mare diciembre de 2002, afirmando luego que dichas 
Retenciones fueron devueltas en base al laudo arbitral del 24 de julio de 2003, no toma en 
cuenta que el cumplimiento del laudo arbitral en cuanto a la efectivización de las 
Devoluciones, fue efectuado en forma errónea, ya que no efectuó un análisis y diferenciación 
sobre los conceptos de "Retención" y "Reintegro”, expuesto con claridad en el informe pericial 
cursante en fs. 257 a fs. 262 que establece que la devolución de los fondos retenidos 
comprende el periodo entre el 1° de agosto de 2001 al 31 de diciembre de 2002 en un 
importe de Bs 1.022.535,22. 

A continuación, establece que los reintegros por disminución de los bonos de 
transporte y refrigerio por el periodo del 1 de enero de 2003, al 31 de diciembre de 2005, en 
un importe de Bs. 3.215.439,39, corresponden a otro periodo de gestión posterior al 2002, y 
que no tendría relación directa con lo dictaminado por el laudo arbitral. 

Al punto N° 6 

Sobre este punto, la Contraloría General del Estado, no indica que cosa es que 
quiere que se aclare o complemente, sin embargo, nuevamente hace alusión y pretende que 
mi persona emita pronunciamiento respecto del Préstamo Bancario obtenido por la 
Universidad Autónoma Gabriel René Moreno el 28 de febrero de 2003 del Banco Unión por 
Bs 27.000.000, siendo que este hecho no forma parte del alcance de ninguno de los Informes 
de Auditoría ni tampoco de los puntos Periciales propuestos y reportados en los Informes 
Periciales respectivos. 

Al punto N° 7 

Como auditor del juzgado no puedo pronunciarme en forma personal sobre el 
incumplimiento al Principio de Independencia de los informes de auditoría, ya que mi persona 
no es perito de alguna de las partes. 
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El incumplimiento a las Normas de Independencia del Auditor y Diligencia profesional 
en la sustanciación de los Informes de Auditoría, esta analizado, evaluado y reportado en los 
Informes Periciales emitidos por los Peritos Erlan Francisco Añez Lobo de 19 de diciembre de 
2014 (fs. 2356 a 2381 del expediente administrativo) y Pedro Vaca Cruz de 5 de agosto de 
2015 (fs. 2728 a 2748 del expediente administrativo), como prueba aportada por los 
coactivados. (...)” 

III.4. Que, en mérito a la providencia de fs. 3054 de 10 de mayo de 2016, el Informe 
Técnico Aclaratorio del Asesor del Juzgado, fue puesto en conocimiento de lo sujetos 
procesales, la Contraloría General del Estado y la Procuraduría General del Estado, conforme 
se tiene por la diligencia de notificación de fs. 3068, 3069, 3070 3071, 3072, 3073, 3074 y 
3075 de expediente, habiendo el personero de la Dirección Departamental Santa Cruz, de la 
Contraloría General del Estado, presentado escrito a fs. 3088 a 3090, el cual fue resuelto a 
fs.3093, y a través del escrito de fs. 3094, el representante de la entidad demandante solicita 
se emita sentencia. 

CONSIDERANDO IV: 

V.1. Que, analizados y apreciados los descargos y justificativos, así como los 
antecedentes administrativos que dieron lugar a la aprobación del informe de auditoría, por 
parte de la Contraloría General del Estado, como también lo Informes periciales, y los 
informes del Asesor Técnico del Juzgado, en lo más esencial y decisivo, se arriban a las 
siguientes conclusiones: 

1.1. Cabe señalar en principio que, conforme a los justificativos y descargos 
presentados por los demandados, y contestados por la entidad demandante y la Contraloría 
General del Estado como tercero, desarrollados en el punto II.9, 11.10, II.11, y II.12. del 
Considerando II, de la presente sentencia, se advierte similitud en los agravios que denuncian 
los demandados, los cuales radican en la nulidad por violación a Derechos y Garantías 
Constitucionales, solicitando en mérito a los argumentos que exponen, la nulidad del Informe 
de Auditoría N° 14/2012 (C4) de 27 de enero de 2012, y su aprobación realizado por el 
Contralor General del Estado el 13 de abril de 2012, en este contexto y con la finalidad de 
evitar nulidades posteriores, previamente se analizarán los vicios denunciados, a efectos de 
determinar la existencia o no de la vulneración a los derechos fundamentales reconocidos en 
la Constitución Política del Estado y las leyes, y en caso de no ser evidente los mismos, se 
ingresará al análisis de las cuestiones de fondo como ser la prescripción planteada en el 
escrito de fs. 2211 a 2231. 

1.2. En este marco, cabe señalar en principio que la Constitución Política del Estado 
Plurinacional de Bolivia (C.P.E.), de 7 de febrero de 2009, en su art. 115, establece: "I. Toda 
persona será protegida oportuna y efectivamente por los jueces y tribunales en el ejercicio de 
sus derechos e intereses legitimas. II. El Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la 
defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna gratuita, transparente y sin dilaciones."  

1.3. Asimismo, el art. 117 de la C.P.E., expresa que "I. Ninguna persona puede ser 
condenada sin haber sido oída y juzgada previamente en un debido proceso (...)", de igual 
manera el art. 119-II, expresa que "Toda persona tiene derecho inviolable a la defensa (...)”, 
señalando también, en el art. 180-I de la C.P.E., que la jurisdicción ordinaria se fundamenta 
entre otros principios procesales el de "(...) verdad material, debido proceso e igualdad de 
partes antes el juez (...)" 
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1.4. Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, con relación 
al debido proceso ha señalado en su art. 8: "1. Toda persona tiene derecho a ser oída con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente, e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”.  

1.5. Asimismo, el art. 4 de la L. N° 2341, de 23 de abril de 2002, Ley de 
Procedimiento Administrativo, señala que la actividad administrativa se regirá por los 
siguientes principios: "d) Principio de Verdad Material: La Administración Pública investigará 
la verdad material en oposición a la verdad formal que rige el procedimiento civil (...)", "e) 
Principio de Buena Fe: En relación de los particulares con la Administración Pública se 
presume el Principio de Buena Fe. La confianza, la cooperación y la lealtad de la actuación de 
los servidores públicos y de los ciudadanos, orientarán el procedimiento administrativo", "i) 
Principio de Control Judicial: El Poder Judicial, contra la actividad de la Administración Pública 
conforme a la Constitución Política del Estado y las Leyes  

1.6. De igual manera, el art. 28 de la L. N°  2341, establece que "Son elementos 
esenciales del acto administrativo los siguientes: a) Competencia: Ser dictado por autoridad 
competente; b) Causa: Deberá sustentarse en los hechos y antecedentes que le sirvan de 
causa y en el derecho aplicable; e) Objeto: El objeto debe ser cierto, lícito y materialmente 
posible; d) Procedimiento: Antes de su emisión deben cumplirse los procedimientos 
esenciales y sustanciales previstos, y los que resulten aplicables del ordenamiento jurídico; e) 
Fundamento: Deberá ser fundamentado, expresándose en forma concreta las razones que 
inducen a emitir el acto, AS consignado, además, los recaudos indicados en el inciso b) del 
presente art. y f) Finalidad: Deberá cumplirse con "los fines previstos en el ordenamiento 
jurídico.". 

1.7. Asimismo, el art. 29 de la L. N° 2341, señala que "Los actos administrativos se 
emitirán por el órgano administrativo competente y su contenido se ajustara a lo dispuesto en 
el ordenamiento jurídico. Los actos serán proporcionales y adecuados a los fines previstos 
por el ordenamiento jurídico", 

1.8. Por su parte el art. 36 de la L. N° 2341, establece que "Serán anulables los actos 
administrativos que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico distinta de las 
previstas en el art. anterior (...) No obstante lo dispuesto en el numeral anterior, el defecto de 
forma sólo determinará la anulabilidad cuando el acto carezca de los requisitos formales 
indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de los interesados. (...)”.  

1.9. Asimismo, el D.S. N°. 27113, de 23 de julio de 2003, Reglamento a la Ley de 
Procedimiento Administrativo (RLPA), en su art. 55. Señala "(Nulidad de Procedimientos). 
Será procedente la revocación de un acto anulable por vicios de procedimiento, únicamente 
cuando el vicio ocasione indefensión de los administrados o lesione el interés público. (...)”  

1.10. De igual manera, la disposición adicional primera del D.S. N°. 27113, de 23 de 
julio de 2003, establece la supletoriedad del Procedimiento Administrativo y su reglamento al 
Sistema de Administración y de Control de los Recursos del Estado, al señalar que "Sin 
perjuicio de la aplicación supletoria del Procedimiento Administrativo General establecido en 
la Ley de Procedimientos Administrativo y las disposiciones contenidas en este Reglamento, 
continuarán en vigencia los siguientes procedimientos especiales para la formación de actos 
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de instancia (...),relativas a : a) Los Sistemas de Administración y de Control de Recursos del 
Estado". 

1.11. En este marco, y a objeto de resolver la problemática planteada, cabe 
precisarse también, si la naturaleza del Informe de Auditoría Gubernamental, aprobado por la 
Contraloría General del Estado, se constituye en un Acto Administrativo o no, en tal sentido, 
corresponde señalar, que el Tribunal Constitucional, en la S.C. N° 1591/2005-R de 9 de 
diciembre 2005, expreso "que una auditoria gubernamental efectuada por la Contraloría 
General de la República es un acto administrativo emergente de un procedimiento 
administrativo, en el cual las autoridades y servidores públicos deben cumplir con el deber de 
respeto a los derechos fundamentales de las personas(...)".En consecuencia, se tiene que los 
informes de auditoría emitidos en Informe ejercicio del control gubernamental, constituyen 
actos administrativos, y por ende sujetos a control jurisdiccional posterior, debiendo los 
mismos respetar los derechos fundamentales de las personas, así como también los 
principios generales de la actividad administrativa, señaladas en la Ley y la Constitución 
Política del Estado, en la constitución de dicho acto administrativo. 

1.12. Es este contexto, cabe señalar que, el papel de garante de los derechos 
fundamentales no solo alcanza a los actos procesales del proceso coactivo, sino inclusive a 
los actos administrativos constitutivos del dictamen de auditoría, o de la aprobación de los 
hayan Informes por parte de la Contraloría, es decir en cuanto a garantizar el respecto a las 
formalidades del procedimiento administrativo que se deben cumplir para la constitución de 
dicho acto administrativo; y en tal sentido en una interpretación progresiva desde y conforme 
la constitución considerando la organización jurisdiccional imperante, el Tribunal 
Constitucional Plurinacional en la S.C. Plurinacional N° 1335/2013 de 15 de agosto, FJ- III.3, 
estableció que : "La vía coactiva fiscal, desde el punto de vista de la organización 
jurisdiccional imperante, es un mecanismo judicial no sólo destinado al cobro coactivo de 
deudas pecuniarias a favor del Estado, sino que además, una vez activada, es una instancia 
idónea de tutela a derechos fundamentales. (...). (...) En efecto, una vez activado cualquier 
mecanismo jurisdiccional de control de actos administrativos, los jueces o tribunales que 
ejercen dicho control, serán los encargados de resguardar derechos fundamentales, debiendo 
las partes procesales denunciar ante esta instancia todas las posibles afectaciones que actos 
administrativos pudieran ocasionar a sus derechos fundamentales. (...)" . "(...)En el marco de 
lo señalado, se tiene que una vez activado un proceso contencioso administrativo, coactivo 
fiscal u otro medio jurisdiccional de control de actos administrativos y luego de haber sido 
denunciados ante esta instancia vulneraciones a derechos fundamentales, solamente en 
tanto y cuanto en sede jurisdiccional no se restituyan los mismos y siempre y cuando se 
hayan agotado todos los mecanismos intra procesales de defensa, podrá activarse la acción 
de amparo constitucional. (...)”  

1.13. De la misma manera, el Tribunal Supremo de Justicia comparte aquel criterio de 
que los jueces administrativos, coactivos fiscales y tributarios, son los primeros garantes de 
los derechos fundamentales de las personas auditadas o coactivadas, así lo ha sostenido e el 
A.S. N° 676 de 13 de noviembre de 2013-Sala Social Administrativa, donde señaló "(...) En 
consecuencia, se advierte que el tribunal ad quem, soslayó sus facultades como tribunal de 
alzada, y desconoció su rol de contralor de garantías constitucionales conforme lo establece 
los arts. 115 y 410 de la C.P.E., concordante con el art. 15-I de la L. N° 25 del Órgano Judicial 
y su función de juzgador ex novo, por cuanto dio por establecida la responsabilidad civil de los 
coactivados, por ser el dictamen de responsabilidad civil según ellos: "prueba preconstituida 
con alto nivel de confiabilidad y eficacia para exigir su cumplimiento (sic)" sin ni siquiera 
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ingresar al análisis de los indicios encontrados; toda vez que, como se estableció en la 
jurisprudencia supra anotada las opiniones técnico-jurídicas del informe de auditoría, 
aprobados por la Contraloría, no constituyen normas ni verdades jurídicas inamovibles.(...) 

1.14. En este mismo sentido, el A.S. N° 663 de 23 de septiembre de 2015, emitido 
por la Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa Social y Administrativa Primera, señaló 
también que "Bajo la estructuración constitucional, es preciso tener presente que el art. 47 de 
la L. N° 1178, ha creado la jurisdicción coactiva fiscal para el conocimiento de todas las 
demandas que se interpongan con ocasión de los actos de los servidores públicos, de los 
distintos hechos de los entes de derecho público o de las personas naturales o jurídicas 
privadas que hayan suscrito contratos administrativos con el Estado, por los cuales se 
determinen responsabilidades civiles definidas en el art. 31 de la indicada Ley, concluyéndose 
en consecuencia, que los actos emanados de la Contraloría General del Estado se 
encuentran sometidos al control jurisdiccional, concretamente, a la autoridad jurisdiccional en 
materia coactiva fiscal, quien se constituye en el juez natural y competente (...)". 

1.15. En consecuencia, se infiere por lo expuesto, que la naturaleza jurídica del juez 
coactivo es el de ser garante de los derechos fundamentales de los justiciables, lo que 
permite develar la facultad judicial de control de juridicidad del procedimiento administrativo 
de auditoría. gubernamental, esto significa que el juez coactivo en el marco de la organización 
jurisdiccional imperante y bajo el entendimiento de la Jurisprudencia señalada, debe y tiene la 
obligación constitucional y procesal de velar que en sede administrativa las formalidades 
procedimentales, -entendidas como medios para lograr la efectividad de los derechos 
subjetivos y no fines en sí mismas-, se hayan cumplido y sobre todo se hayan respetado y 
materializado los derechos fundamentales de las personas auditadas. Un entendimiento a 
contrario sensu importaría que las autoridades administrativas, pretendan quedar al margen 
del control de la vigencia plena de los derechos fundamentales de las personas que son 
sometidas a auditoría gubernamental. 

1.16. De igual manera, en mérito a lo establecido en el art. 180-I de la Constitución 
Política del Estado (C.P.E.) que fundamenta el Principio de la Verdad Material en la 
jurisdicción ordinaria que, constituye un avance de la justicia y del derecho en nuestro país, 
por cuya Hans i consecuencia los tribunales ordinarios ejercen una jurisdicción "plena", toda 
vez que, no se encuentran limitados al mero examen del derecho cuya interpretación se 
controvierte, sino que, su conocimiento, comprende al análisis de los hechos alegados e 
insuficientemente probados. En el caso que nos ocupa, por el principio constitucional de la 
Verdad Material, desarrollada en la jurisprudencia constitucional (SS. CC. Nos. 0713/2010-R 
de 26 de julio y 1125/2010-R de 27 de agosto), corresponde buscar y averiguar los hechos 
que permitan dilucidar la verdad objetiva. 

1.17. En este marco, y en mérito a los justificativos y descargos, así como los vicios 
denunciados por los demandados y la contestación por parte de la entidad demandante 
terceros, corresponde señalar que, respecto a la fundamentación y motivación del acto 
administrativo, la misma ha sido concebida por la amplia doctrina constitucional como un 
elemento del debido proceso, y que conforme señala la S.C. N° 0702/2011-R de 16 de mayo 
entre otras, en consonancia con los tratados internacionales, "...ha establecido que los 
elementos que componen al debido proceso sin el (...) derecho a la valoración razonable de la 
prueba; derecho a la motivación congruencia de las decisiones (...); sin embargo, esta lista en 
el marco del Principio de Progresividad no es limitativa, sino más bien enunciativa, pues a ella 
se agregan otros elementos que hacen al debido proceso como garantía general y que 
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derivan del desarrollo doctrinal y jurisprudencial de éste como medio para asegurar la 
realización del valor justicia, en ese sentido la Corte Interamericana de derechos Humanos, 
en la Opinión Consultiva OC-16/99 de 1 de octubre de 1999, ha manifestado 'En opinión de 
esta Corte, para que exista 'debido proceso legal' es preciso que un justiciable pueda hacer 
valer sus derechos y defender sus intereses en forma efectiva y en condiciones de igualdad 
procesal con otros justiciables. Al efecto, es útil recordar que el proceso es un medio para 
asegurar, en la mayor medida posible, la solución justa de una controversia (...). Debido 
proceso que no sólo debe ser observado en el ámbito judicial, sino también en el 
administrativo, concediendo al administrado un proceso imparcial en el que sus derechos 
sean enmarcados a lo instituido en disposiciones jurídicas aplicables...”  

1.18. Por otro lado, la S.C. 2227/2010-R de 19 de noviembre, citando los 
entendimientos de las SS.CC. Nos. 0871/2010-R y 1365/2005-R, señaló que: "Es imperante 
además precisar que toda resolución ya sea jurisdiccional o administrativa, con la finalidad de 
garantizar el derecho a la motivación como elemento configurativo del debido proceso debe 
contener los siguientes aspectos a saber: a) Debe determinar con claridad los hechos 
atribuidos a las partes procesales, b) Debe contener una exposición clara de los aspectos 
fácticos pertinentes, c) Debe describir de manera expresa los supuestos de hecho contenidos 
en la norma jurídica aplicable al caso concreto, d) Debe describir de forma individualizada 
todos los medios de prueba aportados por las partes procesales, e) Debe valorar de manera 
concreta y explícita todos y cada uno de los medios probatorios producidos, asignándoles un 
valor probatorio específico a cada uno de ellos de forma motivada, f) Debe determinar el nexo 
de causalidad entre las denuncias o pretensiones de las partes procesales, el supuesto de 
hecho inserto en la norma aplicable, la valoración de las pruebas aportadas y la sanción o 
consecuencia jurídica emergente de la determinación del nexo de din causalidad antes 
señalado" "... Siguiendo el razonamiento anterior, se debe tener por establecido que el debido 
proceso es un Derecho Humano, por cuya razón, en el sistema interamericano de protección 
de los Derechos Humanos se prestó singular importancia a la protección del mismo y, 
particularmente al deber de motivación de las resoluciones; así, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, en el caso Chocrón Chocrón Vs. Venezuela (Sentencia de 1 de julio de 
2011), reiterando la jurisprudencia establecida en los casos Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez. 
Vs. Ecuador (Sentencia de 21 de noviembre de 2007), Apitz Barbera y otros ("Corte Primera 
de lo Contencioso administrativo") Vs.  Venezuela, Yatama Vs. Nicaragua (Sentencia de 23 
de junio de 2005) y Claude Reyes y GIERS otros Vs. Chile (Sentencia de 19 de septiembre 
de 2006), sostuvo que: "...la Corte reitera su jurisprudencia en el sentido que la motivación 'es 
la exteriorización de la justificación razonada que permite llegar a una conclusión'. El deber de 
motivar las resoluciones es una garantía vinculada con la correcta administración de justicia, 
que protege el derecho de los ciudadanos a ser juzgados por las razones que el Derecho 
suministra, y otorga credibilidad a las decisiones jurídicas en el marco de una sociedad 
democrática. Por tanto, las decisiones que adopten los órganos internos que puedan afectar 
derechos humanos deben estar debidamente fundamentadas, pues de lo contrario serían 
decisiones arbitrarias. En este sentido, la argumentación de un fallo y de ciertos actos 
administrativos deben permitir conocer cuáles fueron los hechos, motivos y normas en que se 
basó la autoridad para tomar su decisión, a fin de descartar cualquier indicio de arbitrariedad. 
Asimismo, la motivación demuestra a las partes que éstas han sido oídas y, en aquellos 
casos en que las decisiones son recurribles, les proporciona la posibilidad de criticar la 
resolución y lograr un nuevo examen de la cuestión ante las instancias superiores. Por todo 
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ello, el deber de motivación es una de las 'debidas garantías' incluidas en el art. 8-1 para 
salvaguardar el derecho a un debido proceso".  

1.19. En este mismo marco, cabe mencionar que la fundamentación, en relación a la 
valoración de la prueba, no puede limitarse a la repetición de fórmulas generales que no 
impliquen una explicación propia de las causales para desestimarla, debiéndose al respecto 
tomar en cuenta las situaciones en las que se produce "motivación arbitraria", es decir, los 
casos que: "una decisión coincide o deviene de la valoración arbitraria, irrazonable de la 
prueba o, en su caso, de la omisión en la valoración de la prueba aportada en el proceso 
(S.C. N° 0965/2006-R de 2 de octubre), que influye, en ambos casos, en la confiabilidad de 
las hipótesis fácticas (hechos probados) capaces de incidir en el sentido, en los fundamentos 
de la decisión", debiendo existir "dependencia en cómo cada elemento probatorio fue 
valorado o no fue valorado, para que se fortalezca o debilite las distintas hipótesis (premisas) 
sobre los hechos y, por ende, la fundamentación jurídica que sostenga la decisión' (S.C. N° 
0466/2013). 1.20. En este mismo sentido, el Tribunal Constitucional Plurinacional, mediante la 
S.C. Plurinacional N° 0893/2014 de 14 de mayo, señalo textualmente que: "La motivación es 
una exigencia constitucional de las resoluciones -judiciales y administrativas o cualesquiera 
otras-, expresadas en un fallo en general, sentencia, auto, etcétera, porque sin ella se vulnera 
la garantía del debido proceso (art. 115-I de la C.P.E.). El contenido esencial del derecho a 
una resolución fundamentada o derecho a una resolución motivada, fue desarrollado en la 
S.C. Plurinacional N° 2221/2012 de 8 de noviembre, y complementado por la S.C. 
Plurinacional N° 0100/2013 de 17 de enero, teniendo en cuenta las finalidades que persigue 
este derecho fundamental. Así, las señaladas Sentencias Constitucionales Plurinacionales, 
concluyeron que las finalidades implícitas que determinan el contenido esencial del derecho a 
una resolución fundamentada o derecho a una resolución motivada (judicial, administrativa o 
cualesquier otra, expresada en una resolución en general, sentencia, auto, etcétera) que 
resuelva un conflicto o una pretensión son: "1) El sometimiento manifiesto a la Constitución, 
conformada por: 1.a) la Constitución formal; es decir, el texto escrito; y, 1.b) Los Tratados 
Internacionales sobre Derechos Humanos que forman el bloque de constitucionalidad; así 
como a la ley, traducido en la observancia del Principio de Constitucionalidad y del Principio 
de Legalidad; 2) Lograr el convencimiento de las partes que la resolución en cuestión no es 
arbitraria, sino por el contrario, observa: el valor justicia, el Principio de Interdicción de la 
Arbitrariedad, el Principio de Razonabilidad y el Principio de Congruencia; 3) Garantizar la 
posibilidad de control de la resolución en cuestión por los tribunales superiores que conozcan 
los correspondientes recursos medios de impugnación; 4) Permitir el control de la actividad 
jurisdiccional o la actividad decisoria de todo órgano o persona, sea de carácter público o 
privado por parte de la opinión pública, en observancia del principio de publicidad..." (S.C. 
Plurinacional N° 2221/2012 de 8 de noviembre); y, "...5) La exigencia de la observancia del 
principio dispositivo, que implicad e le la exigencia que tiene el juzgador de otorgar 
respuestas a las pretensiones planteadas por las partes para defender sus derechos...." (S.C. 
Plurinacional N° 0100/2013 de 17 de enero). 

Sobre el segundo contenido; es decir, lograr el convencimiento de las partes de que 
la resolución no es arbitraria, sino por el contrario, observa: el valor justicia, el Principio de 
Interdicción de la arbitrariedad, el Principio de Razonabilidad y el Principio de Congruencia, 
en la S.C. Plurinacional N° 2221/2012, el Tribunal Constitucional Plurinacional ha desarrollado 
las formas en las que puede manifestarse la arbitrariedad, señalando: "...la arbitrariedad 
puede estar expresada en: b.1) una 'decisión sin motivación', o extiendo esta es b.2) una 
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'motivación arbitraria'; o en su caso, b.3) una 'motivación insuficiente", desarrollando más 
adelante, el contenido de cada una de ellas. 

"b.1) Por ejemplo, cuando una resolución en sentido general (judicial, administrativa, 
etc.), no da razones (justificaciones) que sustenten su decisión, traducido en las razones de 
hecho y de derecho, estamos ante la verificación de una decisión sin motivación', debido a 
que 'decidir no es motivar'. La 'justificación conlleva formular juicios evaluativos (formales o 
materiales) sobre el derecho y los hechos sub iúdice [asunto pendiente de decisión]'. 

b.2) Del mismo modo, verbigracia, cuando una resolución en sentido general (judicial, 
administrativa, etc.) sustenta su decisión con fundamentos y consideraciones meramente 
retóricas, basadas en conjeturas que carecen de todo sustento probatorio o jurídico alguno, y 
alejadas de la sumisión a la Constitución y la ley, se está ante una 'motivación arbitraria'. Al 
respecto el art. 30-II de la Ley del Órgano Judicial (L.Ó.J.) 'Obliga a las autoridades a 
fundamentar sus resoluciones con la prueba relativa sólo a los hechos y circunstancias, tal 
como ocurrieron, es escrito cumplimiento de las garantías procesales'. 

En efecto, un supuesto de 'motivación arbitraria' es cuando una decisión coincide o 
deviene de la valoración arbitraria, irrazonable de la prueba o, en su caso, de la omisión en la 
valoración de la prueba a portada en el proceso (S.C. N° 0965/2006-R), que influye, en 
ambos casos, en la confiabilidad de las hipótesis fácticas (hechos probados) capaces de 
incidir en el sentido, en los fundamentos de la decisión. Es decir, existe dependencia en cómo 
cada elemento probatorio fue valorado o no fue valorado, para que se fortalezca o debilite las 
distintas hipótesis (premisas) sobre los hechos y, por ende, la fundamentación jurídica que 
sostenga la decisión. 

En este sentido, la S.C. N° 0802/2007-R de 2 de octubre, dentro de un proceso 
administrativo sancionador señaló: 'Consiguientemente, aplicando los principios informadores 
del derecho sancionador, las resoluciones pronunciadas por el sumariante y demás 
autoridades competentes deberán estar fundamentadas en debida forma, expresando lo 
motivos de hecho y de derecho en que basan sus decisiones y el valor otorgado a los medios 
de prueba. Fundamentación que no podrá ser reemplazada por la simple relación de los 
documentos y presentación de pruebas o los criterios expuestos por las partes, y en los casos 
en los que existan co procesados, resulta primordial la individualización de los hechos, las 
pruebas, la calificación legal de la conducta y la sanción correspondiente a cada uno de ellos 
en concordancia con su grado de participación o actuación en el hecho acusado'. 

b.3) De otro lado, cuando una resolución no justifica las razones por las cuales omite 
o se abstiene de pronunciar sobre ciertos temas o problemas jurídicos planteados por las 
partes, se está ante una 'motivación insuficiente'". 

1.21. Bajo este entendimiento, si la entidad pública o sus funcionarios, que tenga a su 
cargo el decidir incurre en cualesquiera de esos tres supuestos: 'decisión sin motivación', o 
existiendo esta, 'motivación arbitraria', o en su caso, 'motivación insuficiente', como base de la 
decisión o resolución asumida, entonces, es clara la visualización de la lesión del y derecho a 
una resolución fundamentada o derecho a una resolución motivada, como elemento 
constitutivo del debido proceso, aspecto que puede generar la nulidad, a los efectos de que 
se pronuncie otra resolución en forma motivada. 

1.22. En este mismo sentido, la doctrina seguida por el Tribunal Supremo de Justica 
en la Sentencia N° 389/2014 de 16 de diciembre de 2014, entre otras, estableció que: "(...)si 
deseamos saber si las nulidades están inmersas en lo señalado (art. 35-d) de la L. N° 2341), 
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es preponderante determinar si el acto administrativo está debidamente fundado, y en este 
sentido la doctrina enseña que éste "debe estar razonablemente fundado, o sea, debe 
explicar en sus propios considerandos, los motivos y los razonamientos por los cuales arriba 
a la decisión que adopta. Esa explicación debe serlo tanto de los hechos y antecedentes del 
caso, como del derecho en virtud del cual se considera ajustada a derecho la decisión y no 
pueden desconocerse las pruebas existentes ni los hechos objetivamente ciertos" 
(GORDILLO Agustín, Tratado de Derecho Administrativo - Tomo IV, Fundación de Derecho 
Administrativo, Octava edición, 2004, págs. II-36 y II-37,). De esta manera, en cuanto a la 
fundamentación o motivación del acto, la doctrina señala que ésta es imprescindible". 

1.23. De lo anteriormente desarrollado, corresponde precisar también que, la finalidad 
de la L. N° 1178, de 20 de julio de 1990, Ley de Administración y Control Gubernamentales, 
se constituye en regular los Sistemas de Administración y de Control de los recursos del 
Estado, así como su relación con los Sistemas Nacionales de Planificación e Inversión 
Pública, con el objeto, entre otros de idéntica relevancia, conforme establece su art. 1-c), de: 
"Lograr que todo servidor público, sin distinción de jerarquía, asuma plena responsabilidad 
por sus actos rindiendo cuenta no sólo de los objetivos a que se destinaron los recursos 
públicos que le fueron confiados, sino también de la forma y resultado de su aplicación"; en 
plena relación con lo prescrito por su art. 28-a) que establece: "Todo servidor público 
responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y 
atribuciones asignados a su cargo. A este efecto: a) La responsabilidad administrativa, 
ejecutiva, civil y penal se determinará tomando en cuenta los resultados de la acción u 
omisión”. 

1.24. Es así, que si bien la responsabilidad civil establecida en el art. 31 de la norma 
en mención, refiere que la misma se configura no solo con la acción, sino también con la 
omisión del servidor público o de las personas naturales o jurídicas privadas, que cause daño 
al Estado valuable en dinero, agrega que su determinación se sujeta a determinados 
preceptos, que el mismo articulado refiere en tres incisos: "a) Será civilmente corresponsable 
el superior jerárquico que hubiere autorizado el uso indebido de bienes, servicios y recursos 
del Estado o cuando dicho uso fuere posibilitado por las deficiencias de los sistemas de 
administración y control interno factibles de ser implantados en la entidad; b) Incurrirán en 
responsabilidad civil las personas naturales o jurídicas que no siendo servidores públicos, se 
beneficiaren indebidamente con recursos públicos o fueren causantes de daño al patrimonio 
del Estado y de sus entidades; c) Cuando varias personas resultaren responsables del mismo 
acto o del mismo hecho que hubiese causado daño al Estado, serán solidariamente 
responsables"; en este marco, se observa que cuando dos o más personas, sean servidores 
públicos, particulares o ambos a la vez, se beneficiaren indebidamente con recursos públicos 
o causen daño al Estado valuable en dinero, se genera la responsabilidad civil solidaria entre 
ellos, es decir no solo por la disposición, sino también por la aprobación de bienes del Estado, 
y que ha decir de Manuel Ossorio, la solidaridad u obligación solidaria, es la "Actuación o 
responsabilidad total en cada uno de los titulares de un derecho o de los obligados por razón 
de un acto o contrato. Nexo obligatorio común que fuerza a cada uno de dos o más deudores 
a cumplir o pagar por la totalidad cuanto les sea exigido por el acreedor o acreedores con 
derecho a ello" (OSSORIO, Manuel. Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales. 
Edit. Heliasta. 27 Edic. Pág. 937). 

1.25. En este marco, cabe indicar también que, el art. 39 y 40 del Decreto Supremo 
(D.S.) N° 23215, de 22 de julio de 1992, señalan que los informes de auditoría que incluya 
hallazgos que puedan originar un dictamen de responsabilidad, debe ser sometido a 
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aclaración, entendiendo por tal el procedimiento por el cual las unidades de auditoría de las 
entidades públicas, hacen conocer dichos hallazgos a la Máxima Autoridad Ejecutiva, y a las 
personas presuntamente involucradas y estos presentan por escrito las aclaraciones y 
justificativos, anexando la documentación sustentatoria, y, en base a los resultados de este 
procedimiento los auditores procederán a su evaluación tanto técnico como legal, emitiendo 
finalmente el informe complementario el cual debidamente fundamentado y motivado, 
ratificará o modificada el informe original, debiendo la Unidad de Auditoría Interna, remitir los 
Informes de Auditoría, más los papeles de trabajo, a la Contraloría General del Estado, para 
su evaluación, y posterior aprobación por parte del Contralor General del Estado. 

1.26. En este mismo sentido cabe aclarar, que conforme el art. 18 de la Resolución 
CGE/117/2013, la Unidad de Auditoría Interna, al estar encargada de realizar el trabajo de 
campo, es la instancia responsable con exclusividad en cuanto a las determinaciones 
adoptadas en un Informe de Auditoría, limitándose la Contraloría a realizar la evaluación de 
los Informes de Auditoría en sujeción a la documentación remitida por la Unidad de Auditoría 
Interna; es decir, la recolección de evidencia, sustentación con los papeles de trabajo del 
examen realizado, los hechos reportados o no, y el contenido de los informes, son 
responsabilidad exclusiva de las Unidades de Auditoría Interna y Jurídica de la Entidad. 

1.27. En este entendido, de conformidad con el art. 3 inciso I) del D.S. 23215, de 22 
de julio de 1992, se establece que es atribución de la Contraloría General de la República la 
de "(...)evaluar los informes elaborados por las Unidades de Auditoría Interna de las entidades 
sujetas al control gubernamental, de los cuales puede rechazar aquellos que no se ajusten a 
las normas básicas de auditoría gubernamental o secundarias de general aplicación o de 
aplicación específica o aquellos en los que no se haya cumplido con el alcance del trabajo u 
otros requerimientos, casos en los cuales la Contraloría dispondrá las medidas conducentes 
para subsanar las deficiencias y evitarlas en el futuro. (...)”, y cuyas causales de rechazo y 
consiguiente devolución, que señala la norma expuesta, fueron detalladas en el art. 16 de la 
Resolución CGE/117/2013, de 16 de octubre de 2013, entre las cuales se encuentran "c) Por 
no haber cumplido con el: objeto del examen de auditoría" "e) Por no identificar y/o pronunciar 
sobre la participación de otras personas en un hallazgo” "g) por errores de fondo". 

1.28. De igual manera, es pertinente aclarar también que, la Contraloría General del 
Estado emitió la Resolución CGR-1/018/99, "codificación complementaria para informes de 
las unidades de auditoría interna”, en donde señala que "Al respecto, las Unidades de 
Auditoría Interna del sector público, deben tomar en cuenta al momento de codificar, elaborar 
y emitir los informes corregidos, lo siguiente: 

1. El código de los informes emitidos por las UAI y al que llamaremos "código base", 
es asignado en forma independiente y de acuerdo al sistema de codificación y control 
establecido en cada una de estas unidades. 

Ejemplo: 

El código base de un informe emitido por una Unidad de Auditoría Interna del sector 
público, es el siguiente: 

INF. UAI. N° 007/99 

2. Si el anterior informe es observado y devuelto por la Contraloría para su corrección 
por parte de la UAI, el nuevo informe que esta unidad emita subsanando las observaciones 
efectuadas, debe contener el código base más un código complementario que se compone de 
los dígitos siguientes: 
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(C1) Código Complementario 

a) El primer dígito alfabético "C" significa que el informe subsana observaciones 
realizadas por la Contraloría. 

b) El segundo dígito numérico indica el número de veces que la Unidad de Auditoría 
Interna emitió informes subsanando observaciones relacionadas con un mismo informe 
original devuelto: 1, 2, 3 ... etc.". 

1.29. Ahora bien, de lo anteriormente expuesto y desarrollado, y de la revisión de los 
antecedentes del proceso, se advierte que el 22 de diciembre de 2009, la Unidad de Auditoría 
Interna de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno emitió el INF. AI. N° 07/04 (C1), 
(fs. 536 a 553 de expediente), el cual señala en sus Antecedentes que: "En cumplimiento a 
instrucción en CI AI. N° 17/08, de 24 de abril del 2008, recibida el 5 de mayo de 2008 y 
tomando en consideración las recomendaciones de la Contraloría Departamental de Santa 
Cruz en el informe de evaluación N° IS/R016/D04 W3, procedió a la reformulación de los 
informes INF. AI. N° 07/2004 e INF. AI. 14/2004 (C2) de 27 de julio de 2004 y 8 de noviembre 
de 2004 respectivamente, referente a la Auditoria Especial "Al proceso de Suscripción del 
Convenio Interinstitucional del 20 de noviembre de 2001 firmado entre la Universidad 
Autónoma Gabriel René Moreno y la Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito TRAPETROL 
Oriente Ltda., y pago de intereses y otros emergentes de Contratos de Préstamo de Consumo 
suscritos por los funcionarios con esta Cooperativa”., En tal sentido, cabe hacer notar que se 
extraña la instrucción e informe de evaluación que se indica en los antecedentes, toda vez 
que los mismos no se encuentran en legajo de prueba de los papeles de trabajo de fs. 351 a 
535 de expediente, que acompaña el demandante, incumpliendo lo dispuesto en las Normas 
de Auditoría Gubernamental N° 224 que señala "08. La evidencia obtenida por el auditor debe 
conservarse en papeles de trabajo", y "09. Los papeles de trabajo comprenden la totalidad de 
los documentos preparados o recibidos por los auditores gubernamentales, de manera que, 
en conjunto, constituyan un compendio de las pruebas realizadas durante el proceso de 
auditoría y de las evidencias obtenidas para llegar a formarse una opinión o abstenerse de 
ella". 

1.30. Asimismo, según el INF. AI. N° 07/04 (C1) de 22 de diciembre de 2009, el 
Alcance de la Auditoría "(...)comprendió la evaluación al proceso de suscripción del Convenio 
interinstitucional y addendum, del 20/11/01 y 20/12/01 respectivamente, los Contratos de 
Préstamo de consumo suscritos por los funcionarios de la Universidad Gabriel René Moreno y 
las operaciones relativas a los pagos efectuados a la Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito 
TRAPETROL Ltda., a través de la obtención y documentación sustentatoria, así como de 
fuentes externas, a través de confirmaciones con terceros(...)”, concluyendo entre otros 
aspectos, que con referencia a los pagos a la Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito 
TRAPETROL Oriente Ltda., como resultado de la e contratos de Préstamo de Consumo 
suscrito con los docentes y administrativo de la U.A.G.R.M, la Unidad de Auditoría Interna 
establece indicios de responsabilidad civil solidaria, conforme el art. 31-c) de la L. N° 1178 
contra Benjamín Saúl Rosas Ferrufino y Julio Waldo López Aparicio, ex Rector y Ex Director 
Administrativo Financiero, respectivamente, de la U.A.G.R.M.; sujeto a la aplicación del art. 
77-h) de la L.S.C.F., por disposición arbitraria de bienes patrimoniales del Estado. 

1.31. En este marco, y como resultado del análisis a los descargos presentado por los 
involucrados arriba señalados, la Unidad de Auditoría Interna, emite el INF. AI. N° 07/04 (C1) 
A1, de 10 de noviembre de 2011, el cual entre sus antecedentes señala que "Como resultado 
del proceso de aclaración al Informe preliminar INF. AI. N° 07/04 (C1), del 22 de diciembre de 
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2009, reformulado del Informe N° INF. A.I. N° 07/2004, de 27 de julio de 2004, relativo a la 
auditoría especial del proceso de Suscripción del Convenio interinstitucional del 20 de 
noviembre de 2001 firmado entre la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno (UAGRM) y 
la Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito TRAPETROL Ltda., y pago de intereses y otros 
emergentes de Contrato de Préstamo de Consumo suscrito por los funcionarios de esta 
Cooperativa, los involucrados Benjamín Saúl Rosas Ferrufino y Julio Waldo López Aparicio, 
presentaron documentos de descargo, como resultado de los cuales se estableció en el 
acápite 2.2. relativo a "Pagos a Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito TRAPETROL Ltda., 
como resultado de la ejecución de los Contratos de Préstamo de Consumo suscritos con los 
docentes y administrativos de la UAGRM”, corresponde ampliar a otros servidores públicos 
los indicios de responsabilidad establecidos en el citado informe”, 

1.32. Concluyendo el INF. AI. N° 07/04 (C1) A1, que las acciones y omisiones 
descritas, constituyen indicios de responsabilidad civil solidaria, por Bs 5.321,405,75, 
equivalentes a $us. 726.640,65, desagregando el monto, contra los siguientes involucrados: 
1) El monto de Bs 1.955.410,98 equivalentes a $us. 274.664,97 en forma solidaria contra: 
Benjamín Saúl Rosas Ferrufino con Cédula de Identidad N° 801110 CBBA., ex Rector de la 
Universidad Autónoma Gabriel René Moreno y Julio Waldo López Aparicio con Cédula de 
Identidad N° 3277200 S.C., ex Director Administrativo y Financiero; de la Universidad 
Autónoma Gabriel René Moreno sujeto a la aplicación del art. 77-h) de la L.S.C.F., por 
concepto de disposición arbitraria de bienes patrimoniales del Estado; 2) El monto de Bs 
222.511,67 equivalentes a $us. 31.033,70 en forma solidaria contra: Benjamín Saúl Rosas 
Ferrufino con Cédula de Identidad N° 801110 CBBA., ex Rector de la Universidad Autónoma 
Gabriel René Moreno y Oscar Azogue Romero, con Cédula de Identidad N° 1993127 S.C., ex 
Sub Director Administrativo y Financiero; de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno 
sujeto a la aplicación del art. 77-h) de la L.S.C.F., por concepto de disposición arbitraria de 
bienes patrimoniales del Estado; 3) El monto de Bs 525.937,73 equivalentes a $us. 71.751,40 
en forma solidaria contra: Alfredo Jaldin Farell, con Cédula de Identidad N° 1577161 S.C., ex 
Vicerector de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno y Lic. Ebert Soria Medina, con 
Cédula de Identidad N° 2990812 S.C., ex Director Administrativo y Financiero; de la 
Universidad Autónoma Gabriel René Moreno sujeto a la aplicación del art. 77-h) de la 
L.S.C.F., por concepto de disposición arbitraria de bienes patrimoniales del Estado; 4) El 
monto de Bs 2.617.545,41 equivalentes a $us. 349.190,58 en forma solidaria contra: Julio 
Argentino Salek Mery, con cédula de Identidad N° 1028912 Ch.; ex rector de la Universidad 
Autónoma Gabriel René Moreno y Lic. Ebert Soria Medina con Cédula de Identidad N° 
2990812 S.C., ex Director Administrativo y Financiero, de la Universidad Autónoma Gabriel 
René Moreno sujeto a la aplicación del art. 77-h) de la L.S.C.F., por concepto de disposición 
arbitraria de bienes patrimoniales del Estado. 

1.33. De igual manera, como resultado del proceso de aclaración y la documentación 
de descargo presentados por los Involucrados antes señalados, la Unidad de Auditoría 
Interna, emite el Informe Complementario INF. A.I. N° 14/2012 (C4), de 27 de enero de 2012 
(fs. 588 a 380 de expediente), en el cual señala como conclusión general que "(...) Como 
resultado de nuestro examen, hemos establecido que en la Universidad Gabriel René Moreno 
no se dio cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en el proceso de Suscripción del 
Convenio Interinstitucional del 20 de noviembre de 2001 firmado entre la Universidad 
Autónoma Gabriel René Moreno (UAGRM) y la Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito 
TRAPETROL Ltda., y pago de intereses y otros emergentes de Contratos de Préstamo de 
Consumo suscrito por los funcionarios con esta Cooperativa, por lo que han dado lugar a la 



   Página | 2542                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

determinación de indicios de responsabilidad civil y las acciones y omisiones relacionados 
con los indicios de responsabilidad administrativa como consecuencia del Informe evaluatorio 
N° IS/R016/004 W4 realizado por la Contraloría General del Estado y en cumplimiento del art. 
15 de la Resolución No CGE-084/2011, del 2 de agosto del 2011, dichos hallazgos fueron 
puestos en conocimiento de la Máxima Autoridad Ejecutiva"(...); en este marco, se evidencia 
que no fue cumplido el Objeto y Alcance de la Auditoría, toda vez que conforme señala el 
Asesor Técnico del Juzgado en el Informe Técnico de fs. 2947 a 2974, "2.2.1. El análisis y 
evaluación efectuados durante el proceso de auditoría y su consiguiente determinación de 
Responsabilidad, no incorpora el análisis de los contratos individuales suscritos por cada uno 
de los funcionarios administrativos y docentes de la Universidad Gabriel René Moreno con la 
Cooperativa TRAPETROL respecto de la Responsabilidad que tenían cada uno de pagar en 
forma particular los costos Financieros de sus líneas de Crédito suscritas con la Cooperativa 
TRAPETROL Ltda.(...)”., afectando en consecuencia dichos aspectos el resultado y objeto de 
la Auditoría, así como la motivación que deben contener el Informe de Auditoría, no 
habiéndose justificado en dicho informe, las razones por las cuales se omite o se abstiene de 
pronunciarse sobre estos temas o problemas jurídicos evidentes, desconociendo con ello las 
pruebas existentes, y los hechos objetivamente ciertos, lesionándose el derecho a una 
resolución fundamentada o derecho a una resolución motivada, como elemento constitutivo 
del debido proceso. 

1.34. Asimismo, el 13 de abril de 2012, el Contralor General del Estado, aprueba los 
informes de Auditoría, INF. AI. N° 07/04 (C1) de 22 de diciembre de 2009, el INF. AI. N° 
07/04(C1) A1, de 10 de noviembre de 2011, y el Informe Complementario INF. A.I. N° 
14/2012 (C4), de 27 de enero de 2012, sin haberse observado lo señalado anteriormente ni 
requerido la ampliación del análisis sobre estos aspectos a la Unidad de Auditoría Interna. 

1.35. En este marco, y producto de la Acción de Amparo constitucional, interpuesta 
por Alfredo Jaldin Farell contra el Contralor General del Estado y el Gerente Departamental 
de la Contraloría General del Estado y el jefe de la Unidad de Auditoría Interna y Supervisor 
de Auditoría Interna de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno el Tribunal 
Constitucional Plurinacional emitió la S.C. Plurinacional N° 1335/2013 de 15 de agosto de 
2013, en la cual estableció entre otros aspectos que "(...) La Sala Social y administrativa del 
tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, por Resolución 173 de 11 de diciembre de 
2012, cursante de fs. 1294 a 1298 vta., concedió la tutela solicitada, disponiendo dejar sin 
efecto la aprobación que cursa a fs. 482 de 13 de abril de 2012, y que Gabriel Herbas 
Camacho, Contralor General del Estado, derive a la Unidad de Auditoría Interna de la 
Universidad Autónoma Gabriel René Moreno para que ésta se pronuncie con relación al 
descargo realizado en el punto 7.".; asimismo señala como fundamento que "En base a los 
antecedentes expuestos, debe precisarse que en el Fundamento Jurídico III.3 de la presente 
Sentencia Constitucional Plurinacional, se señaló que una vez activado cualquier mecanismo 
jurisdiccional de control de actos administrativos, los jueces o tribunales que ejercen dicho 
control, serán los encargados de resguardar derechos fundamentales, debiendo las partes 
procesales denunciar ante esta instancia todas las posibles afectaciones que actos 
administrativos pudieran ocasionar a sus derechos fundamentales.", en este entendido, el 
Tribunal Constitucional, considero que habiéndose activado el proceso coactivo fiscal, en 
donde se deben resguarda los derechos fundamentales de los demandados, no puede 
activarse el control de constitucionalidad a través de la acción de amparo constitucional, por 
existir una causal de improcedencia reglada, en tal sentido, resolvió en dicha Sentencia: "1° 
revocar la Resolución 173 de 11 de diciembre de 2012, cursante de fs. 1294 a 1298 vta., 
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pronunciada por la Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Santa Cruz, y en consecuencia, denegar la tutela peticionada, con la aclaración de que no se 
ingresó al fondo de la problemática planteada", y "30 Dimensionar los efectos de la presente 
Sentencia Constitucional Plurinacional; en ese orden, en virtud a la revocación de la decisión 
emitida por el Tribunal de garantías y en caso de haberse ejecutado la decisión de esta 
instancia, en resguardo de un equilibrio procesal, se ordena la nulidad de obrados hasta fs. 
898 del proceso coactivo fiscal activado, es decir, hasta el momento procesal en el cual, el 
ahora accionante presenta ante el Juez 2° Administrativo, Tributario y Coactivo la Resolución 
173 de 11 de diciembre de 2012, sin perjuicio de que el ahora accionante denuncie los actos 
que considere lesivos a sus derechos ante esta instancia jurisdiccional."; Ello implica en 
consecuencia, que el Tribunal Constitucional, en el presente proceso coactivo no ingreso al 
fondo de la problemática planteada, por lo cual ordenó la nulidad de obrados hasta fs. 898 de 
obrados, a efectos de que los involucrados a los que se les hubiera afectado un derecho 
fundamental, pueden denunciar los mismos ante esta instancia jurisdiccional, a los efectos del 
control y pronunciamiento respectivo. 

1.36. En este entendido, se tiene también que, en mérito a los justificativos y 
descargos, presentados en el periodo probatorio, se aprecia la documental consistente en la 
fotocopia legalizada del Informe INF. A.I. N° 14/2012 (C5), "informe complementario 
modificatorio a los Informes INF. AI. N° 07/04 (C1), INF. AI. N° 07/04 (C1) A1 E INF. AI. N° 
14/2012 (C4) "sobre el convenio interinstitucional firmado entre la Universidad Autónoma 
Gabriel Rene Moreno y la Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito TRAPETROL LTDA.”, de 
04 de abril de 2013, (fs. 1729 a 1822), el cual entre sus antecedentes más relevantes señala 
lo siguiente "(...) mediante oficio N° CGE/GDS/GACI/GSL-217/2013 de 13 de marzo de 2013, 
la Gerencia Departan Cruz de la Contraloría General Estado, requirió a la Unidad de Auditoría 
Interna de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno la emisión de un nuevo informe 
complementario, el mismo que considere la evaluación y pronunciamiento de todos los 
descargos presentados por los involucrados, inclusive el punto 7 de los descargos de Alfredo 
Jaldín Farell (...)”(sic).; dando lugar en consecuencia a una nueva evaluación de todos los 
descargos presentados por los involucrados por parte de la Unidad de Auditoría Interna de la 
Universidad Autónoma Gabriel René Moreno incluyendo el punto 7 de los descargos 
presentados por de Alfredo Jaldín Farell, este último punto ordenado por la Resolución N° 
173 de 11 de diciembre de 2012; arribando, en merito a la evaluación de todos los descargos 
presentados y los antecedentes que cursan en la Unidad de Auditoría Interna, entre otras a 
las siguientes conclusiones "Los descaros y argumentos presentados por los involucrados, 
evidencian que la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno en las gestiones 2001 y 2002, 
procedió al pago de costos financieros con las retenciones efectuadas a los trabajadores 
docentes y administrativos con recursos provenientes de las retenciones a sus bonos de 
transporte y refrigerio (registro Patrimonial) tal cual lo describe en los puntos 3.2. y 3.3. de las 
NB-SCGI, por consiguiente, no se puede asegurar objetivamente que estos pagos fueron 
extra presupuestario, ya que afectaron únicamente a la cuenta del pasivo y que esta figura no 
correspondería la aplicación del art. 25 del D.S. N°. 21364 ya que se habría afectado recursos 
de terceros, trabajadores Administrativos y Docentes Universitarios y no al presupuesto de la 
Universidad Autónoma Gabriel René Moreno (...)" continua "Como se evidencia en los 
argumentos y descargos presentados por los involucrados evaluados en el presente informe 
Complementario Modificatorio, la Universidad efectivamente no contaba con recursos 
económicos suficientes como para cubrir sus gastos e iliquidez financiera con la que 
afrontaba la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno y todas las Universidades del 



   Página | 2544                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

Sistema, emergente de esta crisis se procedió con la suscripción del convenio Universidad y 
Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito TRAPETROL Orienta Ltda., y contratos individuales 
con cada funcionario docente y administrativo, en la cual se evidencio a su vez que los 
funcionarios de la Universidad asumían la obligación del pago de los intereses y gastos que 
surgieren de este, aceptando las retenciones de sus mensualidades, por parte de la 
Universidad para cubrir estos costos financieros". 

1.37. Asimismo, dicho Informe INF. A.I. N° 14/2012 (C5), concluye que (...)El Informe 
Ampliatorio de Auditoría INF. AI. N° 07/04 (C1) A1 determina en su conclusión, de manera 
general, la existencia de indicios de responsabilidad civil solidaria en aplicación del inciso c) 
art. 31 de la L. N° 1178, al respecto, la Unidad de Auditoría Interna, mediante el presente 
informe complementario modificatorio al INF. AI. N° 14/2012 (C5), deja sin efecto los indicios 
de responsabilidad civil determinados en el informe INF. AI. N° 07/04 (C1) A1, conforme la 
evaluación de los argumentos y descargos presentados por los involucrados."; recomendado 
en consecuencia, su remisión a la Contraloría General del Estado Plurinacional de Bolivia, de 
conformidad con lo establecido en el inciso b) del art. 42 de la L. N° 1178. 

1.38. En este marco, se aprecia también de fs. 1823 a 1900, en fotocopia legalizada, 
el Informe Legal N° 003/2013 de la Unidad de Auditoría Interna de la Universidad Autónoma 
Gabriel René Moreno de 2 de abril de 2013, el cual, en mérito a los fundamentos jurídicos y 
evaluación de los descargos presentados por los involucrados, concluye: "El Informe 
Ampliatorio de Auditoría INF. AI. N° 07/04 (C1) A1 determina en su conclusión de manera 
general, la existencia de indicios de responsabilidad civil solidaria en aplicación del inciso c) 
art. 31 de la L. N° 1178, al respecto, la Unidad de Auditoría Interna, mediante el presente 
informe complementario modificatorio INF. AI. N° 14/2012 (C5), se deja sin efecto los indicios 
de responsabilidad civil determinados en el informe INF. AI. N° 07/04 (C1) A1, conforme la 
evaluación de los argumentos y descargos presentados por los involucrados”. 

1.39. En este contexto, y de la compulsa de obrados, se extraña documental que 
establezca, si el mencionado informe complementario que fuera ordenado expresamente por 
la Contraloría General, mediante oficio N° CGE/GDS/GACI/GSL-217/2013 de 13 de marzo de 
2013 -según los antecedentes expuestos en dichos informes que se acompañan en fotocopia 
legalizada-, fueron evaluados o no por la Contraría General del Estado, en el marco de lo 
dispuesto en el art. 42-b) de la L. N° 1178, en concordancia con lo dispuesto en el art. 3-I) y 4 
del D.S. N°. 23215 de 22 de julio de 1992, es decir no se aprecia, cuáles fueron las causales 
de rechazo, aceptación o devolución del nuevo informe de Auditoría, máxime cuando dicha 
institución ordenó que la Unidad de Auditoría Interna, considere la evaluación y 
pronunciamiento de todos los descargos presentados por los involucrados, inclusive el punto 
7 de los descargos de Alfredo Jaldin Farell, según se aprecia de los Informes señalados, y 
producto de ello, la Unidad de Auditoría Interna, emitió el Informe INF. A.I. N° 14/2012 (C5), e 
Informe Legal UAI. N° 003/2013, los cuales arriban en mérito al examen de la evidencia 
recolectada y los descargos presentados por los involucrados en dicha instancia -los cuales 
dieron sustentan también el Informe Complementario INF. A.I. N° 14/2012 (C4), de 27 de 
enero de 2012-, a un resultado totalmente diferente, toda vez que producto de dicha 
evaluación, la Unidad de Auditoría Interna y Jurídica de la entidad demandante "(...) deja sin 
efecto los indicios de responsabilidad civil determinados en el informe INF. AI. N° 07/04 (C1) 
A1, conforme la evaluación de los argumentos y descargos presentados por los involucrados” 
(sic)., hechos que afectan el fondo de la motivación y de la afirmación determinada en el 
Informe Complementario INF. A.I. N° 14/2012 (C4), de 27 de enero de 2012, máxime, cuando 
la Unidad de Auditoría Interna, al estar encargada de realizar el trabajo de campo, es la 
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instancia responsable con exclusividad en cuanto a las determinaciones adoptadas en un 
informe de auditoría, siendo clara la lesión del derecho a una resolución fundamentada o 
derecho a una resolución motivada, como elemento constitutivo del debido proceso, situación 
que provoca indefensión de los involucrados y lesiona el interés público. 

1.40. De lo desarrollado anteriormente, y siendo que los Informes del Asesor Técnico, 
constituyen opinión técnica especializada y legalmente autorizada; así lo ha establecido la 
jurisprudencia desarrollada por la Sala Social y Administrativa Segunda de la ex-Corte 
Suprema de Justicia, y expresada en los Autos Supremos 164/2008 de 6 de junio, N° 74/2011 
de 4 de marzo, ratificada también, por la Sala Social y Administrativa Liquidadora, a través del 
A.S. N° 207/2012 de 7 de noviembre de 2012, mereciendo en consecuencia dichos informes 
credibilidad por parte de los tribunales de instancia que fundan sus fallos en dichos informes, 
al ser los mismos legítimos, válidos y orientadores en la toma final de decisiones, por provenir 
de expertos en la materia. 

1.41. En este entendido, se tiene que el Informe del Asesor Técnico del Juzgado, Lic. 
Raúl Alarcón Ortiz, de fs. 2947 a 2974 de obrados, el cual luego de la Revisión efectuada a 
toda la Documentación fehaciente adjunta al expediente administrativo, consistente en 
informes de auditoría emitidos por la Unidad de Auditoría Interna de la Universidad Gabriel 
René Moreno, descargos fehacientes presentados por los coactivados, así como informes 
periciales existentes por proposición de los coactivados, ha llegado a evidenciar una serie de 
deficiencias tanto en el aspecto de cumplimiento de normas relacionadas con el análisis y 
obtención de evidencia y la emisión de los informes de auditoría, así como en hechos y 
eventos existentes vinculados con el objeto del examen, cuyo análisis y evaluación se extraña 
y consiguientemente no fueron incluidos en los resultados expuestos en los informes de 
auditoría emitidos. 

1.42. En este marco, dicho informe puntualmente señala como conclusión lo 
siguiente: 

4.1 Tal como se expone en el Acápite 2.1, Puntos 2.1.1, 2.1.2 y 2.1.3 del capítulo de 
resultados de la evaluación del presente informe, los distintos y múltiples procesos de 
auditoria especial desarrollados sobre el Convenio Interinstitucional suscrito entre la 
Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito TRAPETROL Ltda. y la Universidad Autónoma 
Gabriel René Moreno tienen las siguientes deficiencias: 

a.- Vulneración de la siguiente Normativa vigente al momento de la sustanciación de 
los mismos: 

a.1 Principio de Independencia del auditor establecidos en los arts. 14 y 15 de la L. 
N° 1178 concordantes con la Norma General de Auditoria Gubernamental 212 
"Independencia", aprobada con Resolución CGR-1/119/2002 de agosto de 2002. 

a.2 Norma de Auditoria N° 214 "Diligencia Profesional" de las normas generales de 
auditoria gubernamental aprobadas con Resolución CGR-1/119/2002 de agosto de 2002. 

a.3 Norma de Auditoria N° 254 "Evidencia” de las normas de auditoria especial 
aprobada con Resolución CGR-1/119/2002 de agosto de 2002. 

b.- Los múltiples Informes de Auditoría emitidos, cuyo objeto de análisis constituyen 
los mismos, hechos, son contradictorios entre si y llegan a diferentes resultados con 
diferentes tipificaciones, diferente cuantificación, diferentes involucrados o responsables del 
supuesto daño económico en cuanto a la atribución de responsabilidad civil, aspectos que 
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ocasionan incertidumbre, falta de confiabilidad y de objetividad en el trabajo de auditoría 
especial sobre el Convenio Interinstitucional suscrito entre la Cooperativa Abierta de Ahorro y 
Crédito TRAPETROL Ltda. y la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno desarrollado por 
la Unidad de Auditoría Interna de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno. 

4.2 Tal como se expone en el Acápite 2.2 Puntos 2.2.1 a 2.2.9 del capítulo de 
resultados de la evaluación del presente informe, existen múltiples y diferentes hechos, 
circunstancias o eventos que tienen estrecha vinculación con el objeto del examen y la 
consiguiente determinación del daño económico establecido en el informe de auditoría, los 
cuales no fueron incorporados en su análisis ni tampoco evaluados durante el proceso de 
obtención de evidencia y emisión del informe de auditoría. de haber sido tomados en cuenta 
de manera integral, imparcial y objetiva, la determinación del daño económico habría sido en 
importes diferentes y con distintos responsables. 

De acuerdo a lo anterior, pongo a su consideración y conocimiento a su autoridad 
como Juez 2° de Partido en Materia Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de lo 
siguiente: 

4.3. La anulación si fuera posible de todo el proceso integral de auditoria especial al 
Convenio Interinstitucional suscrito entre la Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito 
TRAPETROL Ltda., y la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno desde el Informe 
preliminar AI N° 10/2003 de 13 de octubre de 2003; e Informe Complementario al Informe 
INF. AI. N° 10/2003, de 8 de febrero de 2004, hasta el Informe Preliminar Ampliatorio INF.AI. 
N° 07/04 (C1) A1 de 10 de noviembre de 2011; Informe Complementario INF. AI. N° 14/2012 
(24) de 27 de enero de 2012; e Informe Complementario INF. AI. 14/2012 (C5) de 4 de abril 
de 2013. 

4.4 Disponer que la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno a través de su 
Unidad de Auditoría Interna, efectúe una nueva Auditoria Especial del Convenio 
Interinstitucional suscrito entre la Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito TRAPETROL Ltda. 
y la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno proceso que debe contemplar e incorporar 
los aspectos extrañados en los anteriores Informes de Auditoría, que se describen en los 
Acápites 2.1 y 2.2 del presente informe. 

4.5 El Informe de Auditoría Complementario Modificado AI. N° 14/2012 (C5) de fs. 
1729 a 1822 de donde determina en el punto 4 Conclusión lo siguiente:  

El Informe Ampliatorio de Auditoria INF: AI. N° 07/04 (C1) A1 determina en su 
conclusión, de manera TRAPETROL general, la existencia de Indicios de responsabilidad civil 
solidaria en aplicación del inciso c) art. 31° de la L. N° 1178, al respecto, la Unidad de 
Auditoría Interna, mediante el presente Informe Complementario Modificado INF. AI. N° 
14/2012 (5), deja sin efecto los indicios de responsabilidad civil determinados en el Informe 
INF. AI. N° 07/04 (C1) A1, conforme la evaluación de los argumentos y descargos 
presentados por los involucrados. 

4.6 De la misma manera la Asesoría Legal de la Unidad de Auditoría Interna en su 
Informe Legal N° 003/2013, determina que el Informe Ampliatorio de Auditoria INF: AI. N° 
07/04 (C1) A1 determina en auditoria su conclusión, de manera general, la existencia de 
indicios de responsabilidad civil solidaria en aplicación del inc. c) art. 31° de la L. N° 1178, al 
respecto, la unidad de auditoría interna, mediante el presente Informe Complementario 
Modificado INF. AI. N° 14/2012 (5), deja sin efecto los indicios de responsabilidad civil 
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determinados en el Informe INF. AI. N° 07/04 (C1) A1, conforme la evaluación de los 
argumentos y descargos presentados por los involucrados.  

43. En este marco, una vez terminado la revisión y análisis de su revisión técnica 
contable realizada a toda la documentación fehaciente de descargos presentada por parte de 
los coactivados y adjunta a los expedientes administrativos, el Auditor del Juzgado manifiesta 
textualmente "(...)es aceptable y procedente, los documentos de descargos presentados, los 
cuales no fueron evaluados, tampoco valorados y por ultimo no fueron analizados de acuerdo 
a las normas y procedimientos de auditoria especial gubernamental, por los auditores de la 
unidad de auditoría interna de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno, por 
consiguiente se debe proceder a realizar una nueva auditoría especial tomando en cuenta las 
observaciones determinadas en el Informe IS/R016/D04-W5 emitido por la Contraloría 
General del Estado en donde análisis ni determina en el punto 4 que lo expuesto en el punto 
N° 2.3 "Resultados de la Auditoría. Evaluación”, consideramos que el Informe 
Complementario INF. AI. N° 14/2012 7 del daño (C4) de 27 de enero de 2015, emitido por la 
Unidad de Auditoría Interna no se encuentra de conformidad a la Norma de Auditoria 
Gubernamental N° 256, en las aclaraciones correspondientes, por lo que corresponde su 
respectiva corrección, (...)". 

44. En este contexto, debe tomarse en cuenta también, que el fin de la 
responsabilidad contemplada en la L. N° 1178 infiere que todo servidor público debe 
responder por sus actos por acción u omisión, así como que toda persona natural o jurídica 
privada responda en la misma manera en el caso de causar daño al Estado, lo que a decir del 
Tribunal Supremo de Justicia, en el A.S. N° 63 de 23 de septiembre de 2015 "Sala 
Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa Primera”, (...) supone que 
la atribución de indicios de responsabilidad no se encuentra librada a la discrecionalidad y 
menos a la arbitrariedad del órgano contralor, de tal modo que a discreción y liberalidad le 
sea permitido atribuir responsabilidades a determinados actores y excluir a otros, más al 
contrario, dicha responsabilidad debe ser atribuida en razón a la naturaleza del daño y las 
actuaciones de cada uno de los actores en el acto y el beneficio que estos obtuvieron. (...)". 
"(...) Por Tanto: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa 
Primera del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad conferida por los arts. 184-1 de la 
C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., Anula obrados hasta fs. 280 inclusive, disponiendo que la 
Contraloría General del Estado, complemente los informes de auditoría preliminar y 
complementario, con la fundamentación y motivación necesaria respecto de todos los actores 
inmersos por dispositivo legal(...). 

1.45. En ese mismo sentido, tanto de la normativa y jurisprudencia precitada, como 
del elemento fáctico que rodean al caso que sirvieron de fundamento para la emisión de los 
informes de auditoría, se advierte también la posible participación de otros actores que 
intervinieron en virtud a la relación contractual que sostenían, y que se habrían beneficiado 
con la disposición de recursos del Estado, aspecto que no ha sido considerado en los 
informes de auditoría y que ha sido advertidos no solo en los informes periciales, sino también 
por el informe del asesor técnico del juzgado, este último que señala "b.- Los múltiples 
informes de auditoría emitidos, cuyo objeto de análisis constituyen los mismos hechos, son 
contradictorios entre sí y llegan a diferentes resultados con diferentes tipificaciones, diferentes 
cuantificación, diferentes involucrados o responsables del supuesto daño económico en 
cuanto a la atribución de responsabilidad civil, aspectos que ocasionan incertidumbre, falta de 
confiabilidad y de objetividad en el trabajo de auditoría especial sobre el Convenio 
Interinstitucional suscrito entre la Cooperativa Abierta de Ahorro y Crédito TRAPETROL 
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LTDA, y la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno desarrollado por la Unidad de 
Auditoría Interna de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno (...)", señalando también 
en dicho informe que "4.2 Tal como se expone en el Acápite 2.2 Puntos 2.2.1 a 2.2.9 del 
Capítulo de Resultados de la Evaluación del presente informe, existen múltiples y diferentes 
hechos, circunstancias o eventos que tienen estrecha vinculación con el objeto del examen y 
la consiguiente determinación del daño económico establecido en el Informe de auditoría, los 
cuales no fueron incorporados en su análisis ni tampoco evaluados durante el proceso de 
obtención de evidencia y emisión del Informe de auditoría. De haber sido tomados en cuenta 
de manera integral, imparcial y objetiva, la determinación del daño económico habría sido en 
importes diferentes y con distintos responsables(...)";,y que fueron ratificados por el Asesor 
Técnico del Juzgado, en el Informe de fs. 3047 a fs. 3054, al señalar respecto al punto N° 1 
que "El proceso de auditoria especial no solo se circunscribe a la emisión del Informe N° INF. 
AI. 07/2004(C1) del 22 de diciembre de 2009, INF. AI. N° 07/2004 (C1) A1, del 10 de 
noviembre de 2011 e Informe Complementario 14/2012 (C4), del 27 de enero de 2012, sino 
que comprende la existencia de tres (3) informes de auditoría preliminar y siete (7) informes 
complementarios del mismo proceso, los cuales fueron presentados por las partes y forman 
parte del expediente y descargo cursante en el Juzgado 2° de Partido en Materia 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario, que tal como expuse en mi informe técnico, 
constituyen múltiples informes de auditoría emitidos, cuyo objeto de análisis constituyen los 
mismos hechos, son contradictorios entre sí y llegan a diferentes resultados con diferentes 
tipificaciones, diferente cuantificación, diferentes involucrados o responsables del supuesto 
daño económico en cuanto a la atribución de responsabilidad civil solidaria, aspectos que 
ocasionan incertidumbre, falta de confiabilidad y de objetividad en el trabajo de auditoria 
especial."; situación que conlleva a la lesión al interés público, y la violación a la seguridad 
jurídica, a la defensa y al debido proceso, consagrados en los arts. 115-II y 410 de la C.P.E., 
vigente; evidenciándose ante ello, la tramitación de un proceso coactivo fiscal, sobre la base 
de informes de auditoría aprobados, que omitieron emitir pronunciamiento en base a 
información fundamentada sobre la participación o no de los otros actores referidos no solo 
en el informe del asesor técnico del juzgado, sino también en los informes periciales adjuntos 
al proceso, así como su responsabilidad sujeto a proceso coactivo, inobservando lo prescrito 
por la normativa desarrollada anteriormente. 

1.46. Es por todo ello, y conforme lo señalado por el Tribunal Supremo de Justicia, 
"(...) que advirtiendo daño en el patrimonio del Estado y por ende del de todos los bolivianos, 
debe indagarse sobre todos los involucrados para determinar su posible responsabilidad; 
siendo de tal forma que bajo el resguardo y facultad que la ley otorga para el inicio de un 
proceso coactivo fiscal, se infiera dar cumplimiento a su objetivo en sí, que es el de recuperar 
el daño económico que se generó al Estado y sancionar a todos los responsables; obligación 
que la entidad llamada por ley a hacerlo, debe cumplir agotando todos los medios legales a 
su disposición y efectuando la fundamentación y motivación suficiente y necesaria en sus 
Informes, que determinen la participación o no en el hecho o acto que generó la 
responsabilidad civil de todos los actores que la ley y los contratos suscritos contemplan y si 
como producto de ello ha menester excluir a determinados actores, tal decisión debe también 
encontrarse debidamente fundamentada; garantizando de tal manera el cumplimiento efectivo 
de dicho deber; no hacerlo infiere el incumplimiento de su responsabilidad 
funcionaria(...)"(A.S. N° 244, de 23 de julio de 2014, Tribunal Supremo de Justicia - Sala 
Social y Administrativa Primera; A.S. N° 382, de 15 de octubre de 2014, Tribunal Supremo de 
Justicia - Sala Social y Administrativa Primera, entre otros). 
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1.47. Por lo cual, en resguardo del derecho al debido proceso, el derecho a la 
defensa y la seguridad jurídica de las partes, y en mérito a los fundamentos expuestos y 
desarrollados en la parte considerativa del presente fallo, siendo evidente lesión al interés 
público, y conforme a lo previsto en los arts. 36 de la L. N° 2341(LPA) y 55 del D.S. N°. 
27113, aplicable supletoriamente en previsión de la disposición adicional primera, del D.S. N°. 
27113, de 23 de julio de 2003, corresponde anular obrados hasta el vicio más antiguo, es 
decir hasta la aprobación de los informes de auditoría, por parte de la Contraloría General del 
Estado el 13 de abril de 2012, a los efectos de que dicha entidad, previa las formalidades de 
ley, proceda a la devolución de los antecedentes y papeles de trabajo a la Unidad de 
Auditoría Interna de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno a efectos de que esta 
amplié el análisis sobre los aspectos no considerados en el informe de auditoría, con la 
fundamentación y motivación necesaria, y respecto de todos los actores inmersos por 
dispositivo legal, para su posterior análisis, evaluación y aprobación, conforme a ley, por parte 
de la Contraloría General del Estado, toda vez que, los Auditores Internos, deben 
necesariamente obtener evidencia competente y suficiente para establecer sus hallazgos, 
valorando las pruebas, los hechos acontecidos, evaluando los descargos si existiesen, por el 
deber ineludible que tienen de respetar los principios y valores en que se sustenta en la 
Constitución Política del Estado, garantizando la efectividad de los derechos y garantías 
fundamentales que se encuentran vigentes en nuestro ordenamiento jurídico, en especial el 
respeto por el debido proceso, materia de eminente orden público, y los derechos que se 
encuentran vinculados al mismo. 

POR TANTO: El suscrito Juez 2° de Partido en Materia Administrativa, Tributaria y 
Coactiva, administrando justicia en nombre de la Nación y en virtud a la jurisdicción y  
competencia que por ella ejerce, de acuerdo con el Informe del Asesor Técnico del Juzgado, 
en mérito los fundamentos expuestos y jurisprudencia señalada, resuelve : ANULAR, y en 
consecuencia DEJAR SIN EFECTO la Aprobación por parte de la Contraloría General del 
Estado, el 13 de abril de 2012 a los Informes de Auditoría Interna de la Universidad Autónoma 
Gabriel René Moreno para que dicha entidad, previa las formalidades de ley, proceda a la 
devolución de los antecedentes y papeles de trabajo a la Unidad de Auditoría Interna de la 
entidad demandante, a objeto de que esta amplié el análisis sobre los aspectos no 
considerados en sus informes de auditoría, con la fundamentación y motivación necesaria, y 
respecto de todos los actores inmersos por dispositivo legal, para concluir posteriormente y 
conforme a procedimiento y ley con la aprobación de la Contraloría General del Estado, 
atendiendo además a los fundamentos de la presente Resolución. 

Primero. - En mérito a lo dispuesto en el art. 197 del Cód. Pdto. Civ., aplicable 
supletoriamente por imperio de lo dispuesto en el art. 1 de la L. Pdto. C.F., elévese en 
consulta ante el superior en grado la presente sentencia, sin perjuicio de la apelación que 
pudiere interponerse. Esta sentencia de la que se tomará razón donde corresponde, se funda 
en las leyes citadas y es pronunciada en Santa Cruz de la Sierra, a 14 de junio de 2016. 

Regístrese y Notifíquese. 

Fdo.- Abg. Diego Ramírez Cruz. - Juez 2º Administrativo, Tributario y Coactivo de la 
Capital  

Ante mí: Abg. Eduardo Andrés C. Secretario.  

AUTO DE VISTA 
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Santa Cruz de la Sierra, 19 de abril de 2018. 

VISTOS: El expediente relativo al proceso coactivo fiscal seguido por la Universidad 
Autónoma Gabriel Rene Moreno en contra de Saul Rosas Ferrufino, Alfredo Jaldin Farrel, 
Ebert Soria Medina, Julio Saleck Mery, Oscar Azogue y Waldo López Aparicio remitido por el 
Juez 2° Administrativo, Tributario y Coactivo Fiscal de la Capital en grado de apelación contra 
la Sentencia de 14 de Junio de 2.016, los antecedentes y 

CONSIDERANDO: Que, como antecedente se tiene que el Juez 3° de Partido del 
Trabajo y Seguridad Social de la Capital pronunció sentencia en los siguientes términos: “ Se 
anula, y en consecuencia deja sin efecto la aprobación por parte de la Contraloría General del 
Estado, el 13 de abril de 2012 los Informes de Auditoría Interna de la Universidad Autónoma 
Gabriel René Moreno para que dicha entidad, previa las formalidades de ley, proceda a la 
devolución de los antecedentes y papeles de trabajo a la Unidad de Auditoría Interna de la 
entidad demandante, a objeto de que esta amplíe sobre los aspectos no considerados en sus 
informes de auditoría, con la fundamentación y motivación necesaria, y respecto de todos los 
actores inmersos por disposición legal, para concluir posteriormente y conforme a 
procedimiento y ley con la aprobación de la Contraloría General del Estado, atendiendo 
además a los fundamentos de la misma. Sin costas”. 

Que, en conocimiento de la resolución pronunciada, la misma fue objeto de 
impugnación por los siguientes sujetos procesales: La Procuraduría General del Estado, 
representada por el Director Departamental de Santa Cruz, Aimore Francisco Álvarez Barba, 
en memorial de fs. 3309 a 3316, interpone recurso de apelación acusando que la sentencia 
incurre en denegación del derecho a la tutela judicial efectiva y falta de fundamentación. Al 
respecto, solicita que se remita antecedentes al tribunal de alzada para que previa 
contrastación y verificación de antecedentes admita el recurso de apelación y declare 
procedente, disponiendo la revocatoria total de la sentencia. La Contraloría General del 
Estado, representada por el Lic. Julio Gustavo Villarroel Saavedra, en memorial de fs. 3334 a 
3339, interpone recurso de apelación y acusa que la sentencia recurrida se aparta de lo 
establecido en el art. 16 de la L. Pdto. C.F., y del art. 115-II de la C.P.E., referido al debido 
proceso en su elemento a la debida fundamentación. Pide se remita el expediente en grado 
de apelación al Tribunal Superior en grado, para que se revoque la sentencia. 

La Universidad Autónoma Gabriel René Moreno representada por Adalid Glovis 
Montaño Echalar, en memorial de fs. 3341 a 3344 y vta., interpone recurso de apelación 
acusando que la sentencia aplica indebidamente el art. 16 de la L. Pdto. C.F., viola el 
Principio de Legalidad, de seguridad jurídica, así como el derecho al debido proceso en su 
elemento a la debida fundamentación. En conclusión, solicita Revocar la Sentencia y que el 
juez ajuste su resolución al art. 16 de la L. Pdto. C.F., declarando probada la demanda, 
manteniendo el cargo original, para evitar la violación al debido proceso. 

Que, corridos en traslado los citados recursos a los demandados, estos fueron 
contestados por Benjamín Saúl Rosas Ferrufino y Oscar Azogue Romero, exponiendo los 
argumentos que refutan los fundamentos de los mismos y en definitiva piden que se confirme 
la Sentencia N° 01/2016 de 14 de junio de 2016. 

CONSIDERANDO: Que, resolviendo los recursos de apelación deducidos, éste 
Tribunal pronunció el A.V. N° 51 de 1 de junio de 2017, saliente a fs. 3435 a 3437, anulando 
obrados hasta fs. 3096 inclusive con reposición de obrados, a efecto de que el Juez 2° 
Administrativo, Tributario y Coactivo de la Capital, pronuncie de manera inmediata y sin 
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dilaciones nueva sentencia atendiendo los principios dispositivo y de congruencia, y de 
acuerdo a los fundamentos de la presente resolución. Que, al haber sido objeto de recurso de 
casación por Julio Argentino Salek Mery Y Ebert Soria Medina (fs. 3450 – 3470), Benjamín 
Saul Rosas Ferrufino (fs. 3472 – 3484), Viviana Flores Burgos en representación de la 
U.AG.R.M. y Aimore Francisco Alvares Barba en su condición de Director Departamental de 
Santa Cruz de la Procuraduría General del Estado (fs. 3510 – 3515), el Tribunal Supremo de 
Justicia pronunció el A.S. N° 018/2018 de 6 de febrero del 2018, por el que se anula el A.V. 
N° 51/2017 de 1 de junio del 2017 pronunciado por la Sala Social Contenciosa Administrativa 
Contenciosa Tributaria Segunda del Tribunal Departamental de Justicia disponiendo la 
emisión de un nuevo fallo conforme a los datos del proceso, la debida fundamentación, 
motivación, y resuelva las apelaciones interpuesta en el marco de lo previsto en los arts. 236 
del Cód. Pdto. Civ. y 265 del Cód. Proc. Civ. 

CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento del auto supremo referido y conforme a la 
previsión contenida en el art. 265-I del Cód. Proc. Civ., corresponde a este tribunal pronunciar 
resolución teniendo en cuenta los aspectos resueltos por el inferior y cuestionados por los 
apelantes en sus respectivos memoriales. En ese marco se extraen de los extensos recursos 
formulados por la Procuraduría General del Estado (fs. 3309 a 3316), la Contraloría General 
del Estado (fs. 3334 a 3339), y la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno (fs. 3341 a 
3344 y vta.), los siguientes agravios que les infiere la sentencia impugnada: a) viola el 
derecho al debido proceso, en su elemento a la debida fundamentación; b) deniega el 
derecho a la tutela judicial efectiva; c) y, viola los principios de legalidad, inmediatez, verdad 
material, debido proceso y seguridad jurídica. Respecto del primer agravio, la Procuraduría 
General del Estado, fundamento el mismo señalando que el juez a quo ha obviado 
fundamentar en la sentencia impugnada los motivos por los cuales decide no considerar los 
informes de la Contraloría General del Estado y de auditoría, y solo se apoya en el Informe 
del Auditor del Juzgado; considera que no estarían descritos los motivos que concurren para 
anular obrados hasta sede administrativa, y que no existe motivación de hecho y de derecho 
que exprese la causa de la decisión inmersa en la sentencia. Acusa además que el juez no 
habría efectuado una valoración integral de la prueba. Finalmente concluye que esa falta de 
fundamentación genera inseguridad jurídica en cuanto a los motivos que tuvo el juez para 
retrotraer el proceso; y, que no valoró los informes de Auditoría Interna ni de la Contraloría, 
olvidando que la competencia del juzgador es la de determinar si hubo o no daño al Estado. 

La Contraloría General del Estado, refiere respecto del primer agravio, que la 
sentencia no estaría debidamente fundamentada técnica ni legalmente, en cuanto a: la 
documentación referida por el Asesor Técnico del Juzgado; la descripción de las supuestas 
normas vulneradas en el proceso de auditoría; y, la documentación “razonable y aceptable” 
que no habría sido valorada. Asimismo, refiere que la sentencia tendría fundamentación 
errada, en cuanto a las afirmaciones que el Asesor Técnico del Juzgado expresa en su 
Informe, respecto a los informes de auditoría y a las vulneraciones a los principios contenidos 
en las Normas Generales de Auditoría Gubernamental, y a la cita de la resolución que las 
aprueba; y por haber omitido hacer mención sobre la respuesta del Auditor Técnico del 
Juzgado respecto a la solicitud de complementación; también denuncia que el juez a quo hizo 
una apreciación errónea de la prueba e inobservo el art. 3 de la Ley de Procedimiento 
Coactivo, al analizar Informes carentes de fuerza ejecutiva, hecho que lleva al incumplimiento 
de los principios esenciales y generales del Órgano Judicial, señalados en el art. 30 de la L. 
N° 025: Legalidad, Inmediatez, Verdad Material y Debido Proceso. 
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Finalmente, la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno en relación al mismo 
agravio, señala que la sentencia contiene defectos de valoración de la prueba, y aplica 
indebidamente jurisprudencia vinculada al derecho constitucional, y que el juez coactivo fiscal 
no actúa como juez de garantía constitucional. Al respecto, es menester tener presente que 
por mandato del art. 115-II "de la Constitución Política del Estado, se encuentra garantizado el 
derecho al debido proceso. Con relación al mismo, la jurisprudencia constitucional, a través 
de la S.C. N° 0371/2010-R de 22 de junio, reiterada en la S.C. Plurinacional N° 0034/2018-
S3, de 13 de marzo de 2018, ha señalado que: ”...constituye el derecho de toda persona a un 
proceso justo y equitativo, en el que sus derechos se acomoden a lo establecido por 
disposiciones jurídicas generales aplicables a todos aquellos que se hallen en una situación 
similar...”, criterio basado en lo establecido por el art. 29-12 de la L.Ó.J., Sentencia 
Constitucional Plurinacional, que reitera también los criterios establecidos en la S.C. 
Plurinacional N° 0791/2012 de 20 de agosto, y S.C. N° 0999/2003-R de 16 de julio, afirmando 
que: “La trascendencia del debido proceso se encuentra en intima vinculación con la 
realización del valor justicia en el procedimiento”, por cuanto “La importancia del debido 
proceso está ligada a la búsqueda del orden justo”; por ello, la misma Sentencia 
Constitucional Plurinacional destaca también que “No es solamente poner en movimiento 
mecánico las reglas de procedimiento sino buscar un proceso justo, para lo cual hay que 
respetar los principios procesales de publicidad, inmediatez, libre apreciación de la prueba; 
los derechos fundamentales como el derecho a la defensa, a la igualdad, etc., derechos que 
por su carácter fundamental no pueden ser ignorados ni obviados bajo ningún justificativo o 
excusa por autoridad alguna, pues dichos mandatos constitucionales son la base de las 
normas adjetivas procesales en nuestro ordenamiento jurídico (...)”. Ahora bien, en cuanto a 
la debida fundamentación y motivación de las resoluciones, como una de las vertientes del 
debido proceso, la amplia jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del Tribunal 
Constitucional Plurinacional, ha señalado que “éste se constituye en la garantía del sujeto 
procesal, de que el juzgador al momento de emitir una decisión, explicará de manera clara, 
sustentada en derecho, los motivos que lo llevaron a tomar una decisión; argumentación que 
deberá seguir un orden coherente respecto a los hechos demandados y exponer con 
puntualidad los elementos jurídico legales que determinaron su posición; en consecuencia, 
toda autoridad que dicte una resolución, debe imprescindiblemente exponer los hechos, 
realizar la fundamentación legal y citar las normas que respaldan la parte dispositiva de la 
misma, por cuanto la estructura de una resolución tanto en el fondo como en la forma, dejará 
pleno convencimiento a las partes de que se ha actuado no sólo de acuerdo a las normas 
sustantivas y procesales aplicables al caso, sino que también la decisión está regida por los 
principios y valores supremos rectores que rigen al juzgador, eliminándose cualquier interés y 
parcialidad, dando al administrado el pleno convencimiento de que no había otra forma de 
resolver los hechos juzgados, sino de la forma en que se decidió” (S.C. Plurinacional N° 
0029/2018-S3, de 8 de marzo de 2018, que cita la SS.CC. Nos. 0863/2007-R, 0752/2002-R, 
S.C. N° 1369/2001-R, entre otras). 

En el caso de autos, de la compulsa de los antecedentes, se tiene que el primer 
agravio no es cierto dado que del análisis de la sentencia impugnada se tiene que la misma 
contiene una fundamentación y motivación suficiente, dado que: a) Expone de manera sucinta 
el hecho y el derecho que se litiga, sustentado en los fundamentos contenidos en la demanda 
de fs. 766 a 774, así como en los documentos presentados con la misma en calidad de 
prueba preconstituida, relacionados al proceso de auditoría y todos los informes que se 
generaron en el mismo, debidamente detallados con las precisiones de su contenido 
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(Considerando I de la Sentencia); b) Expone y valora lo desarrollado y sustanciado en el 
proceso: admisión de demanda, emisión de notas de cargo, recusación planteada, anulación 
del proceso emergente de la acción de amparo constitucional interpuesta por uno de los 
Coactivados y su posterior continuación por efecto de la S.C. Plurinacional N° 1335/2013 de 
15 de agosto, presentación de descargos, incidentes de nulidad por violación a derechos y 
garantías constitucionales presentados por los coactivados que solicitan la nulidad de lo 
obrado y del informe de auditoría y su aprobación por el Contralor General del Estado; 
excepción de prescripción, proposición de prueba pericial y su tramitación, vencimiento del 
término probatorio y remisión del expediente al Auditor del Juzgado para el respectivo informe 
técnico (Considerando II de la Sentencia); c) Estudio y evaluación del informe de auditoría y la 
documentación fehaciente de descargo presentada por los coactivados, así como el Informe 
Técnico del Asesor Técnico del Juzgado, y el Informe complementario, destacando las 
respectivas conclusiones expresadas en los mismos; informes técnicos que fueron puestos en 
conocimiento de las partes así como de la Procuraduría y la Contraloría (Considerando III de 
la Sentencia); d) Análisis, apreciación y valoración de los antecedentes administrativos que 
dieron lugar a la aprobación del Informe de Auditoría por parte de la Contraloría General del 
Estado, descargos y justificativos presentados por los coactivados, informes periciales y los 
Informes del Asesor Técnico del Juzgado, y en cuya virtud el juez a quo ha concluido en la 
fundamentación intelectiva de su fallo, el hecho de que los demandados coinciden en su 
defensa al acusar la nulidad por violación a derechos y garantías constitucionales, en la 
solicitud de la nulidad del Informe de auditoría aprobado por el Contralor General del Estado; 
y, en ese contexto, analiza los vicios denunciados a efecto de determinar si ello es evidente; 
advirtiendo que en caso contrario ingresará al análisis de fondo de la causa, previo examen 
de la prescripción planteada. 

Análisis del cual, con las respectivas citas legales y efectuando una valoración 
integral de las pruebas que cursan en obrados conforme a las reglas de la sana critica, y en 
especial del Informe Técnico del Asesor Técnico del Juzgado corroborado conforme al 
principio de razón suficiente por los informes periciales ofrecidos por los demandados (fs. 
2726 – 2747) y sus respectivas aclaraciones (fs. 2789 – 2801) el juez a quo concluyo 
acertadamente que el proceso de auditoría realizado por la Unidad de Auditoría de la 
Universidad Autónoma Gabriel René Moreno aprobado por la Contraloría General del Estado, 
vulnera derechos y garantías constitucionales al provocarles indefensión de los involucrados y 
lesión al interés público, situación denunciada por los Coactivados. Nótese, que además de 
las citas legales aplicables al caso en concreto, ha expuesto con sustento jurisprudencial 
ordinario y constitucional los elementos jurídicos que determinaron los motivos de convicción 
de su decisión y de su posición que respalda la parte dispositiva de la sentencia 
(Considerando IV de la Sentencia). 

Desglosada así la sentencia impugnada, éste tribunal llega al convencimiento de que 
la misma no adolece del vicio denunciado por los recurrentes, puesto que contiene una 
formulación del derecho aplicable a la situación jurídica llevada a su consideración, en la cual 
sustenta normativamente la determinación establecida en la misma, en el caso concreto, la 
decisión de anular y dejar sin efecto tanto los informes de auditoría interna emitidos por la 
Unidad de Auditoria Interna de la UAGRM como la aprobación por parte del Contralor General 
del Estado. 

Adicionalmente, se constata que el juez a quo ha realizado una fundamentación 
jurídica sobre la calidad de acto administrativo de los informes de auditoría interna, apoyando 
esta interpretación en sentencias constitucionales con efectos vinculantes, en el mismo 
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entendimiento realiza una fundamentación del derecho y jurisprudencia aplicable al caso, 
respecto a los requisitos de los actos administrativos y la revocación de estos actos en caso 
de que presenten vicios de procedimiento o cuando ocasionen indefensión o lesionen el 
interés público. 

A mayor abundamiento se evidencia que la sentencia desglosa cada uno de los 
informes de auditoría, el peritaje y los informes técnicos del auditor del juzgado, valorando los 
mismos al amparo del art. 115 y 117 de la C.P.E., que garantiza a las personas la efectiva 
protección de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, 
como el derecho a la defensa y a ser oído y juzgado previamente en un debido proceso, 
llegando a establecer y concluir que en el procedimiento administrativo y en la emisión de los 
informes emitidos en el proceso de auditoría, adjuntos al expediente, no fueron cumplidos el 
objeto y el alcance de la auditoria, situación que provoco indefensión a los coactivados, tal 
cual lo denuncian en sus respectivos incidentes en el que solicitan se anule obrados hasta los 
informes de auditoría inclusive, lo cual en el marco de la justicia material es permisible y se 
encuentra plenamente fundamentado en la sentencia. 

En mérito a lo anterior, resultan incorrectas e infundadas las acusaciones que se 
plantean en los recursos de apelación formulados por la Procuraduría General del Estado, 
Contraloría General del Estado y Universidad Autónoma Gabriel René Moreno en relación a 
la supuesta violación al derecho al debido proceso, en su vertiente de derecho a la 
fundamentación; al contrario, en la sentencia impugnada el juez a quo ha explicado a las 
partes las razones y convicciones para la decisión asumida, efectuando la valoración 
descriptiva e intelectiva que sustenta sus convicciones determinativas de su decisión, 
cumpliendo de esta forma con el derecho de las partes al debido proceso, cuya trascendencia 
“se encuentra en íntima vinculación con la realización del valor justicia en el procedimiento” y, 
su importancia, “ligada a la búsqueda del orden justo”. Se desestima el agravio. 

En cuanto al segundo agravio -Denegación de tutela judicial efectiva- acusado por la 
Procuraduría General del Estado, bajo el argumento de que la administración de justicia debe 
ser oportuna y sin dilaciones, manifiesta que ese principio se relaciona con la prevalencia del 
derecho sustancial respecto al formal, así como también con el Principio de Verdad Material, 
de Inmediatez, Seguridad Jurídica y de Economía Procesal; sostiene que el juzgador debe 
basar su resolución en una reconstrucción fiel a la realidad de los hechos y las circunstancias, 
debe dar prevalencia de la verdad antes que a los ritualismos; asimismo, señala que la 
decisión del juez a quo desconoce la celeridad del proceso en busca de una correcta tutela 
judicial efectiva, y argumenta que existe una excesiva duración del proceso, que afecta la 
seguridad jurídica y la tutela judicial efectiva. Para mejor comprensión del agravio acusado, es 
de primordial importancia hacer mención a los siguientes preceptos: art. 8.1 de la Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) que establece: “Toda persona 
tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un 
juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, 
en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter.” 

Por su parte, el art. 115-1 de la C.P.E., dispone: “Toda persona será protegida 
oportuna y efectivamente por los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e 
intereses legítimos”. Con relación a esta norma, el art. 117-1 del mismo texto constitucional 
dispone: “Ninguna persona puede ser condenada sin haber sido oída y juzgada previamente 
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en un debido proceso.”; el art. 119-I y II de la misma Constitución previene: “I. Las partes en 
conflicto gozarán de igualdad de oportunidades para ejercer durante el proceso las facultades 
y los derechos que les asistan, sea por la vía ordinaria o por la indígena originaria campesina. 
II. Toda persona tiene derecho inviolable a la defensa (...); y, su art. 120-I ordena: “Toda 
persona tiene derecho a ser oída por una autoridad jurisdiccional competente, independiente 
e imparcial, y no podrá ser juzgada por comisiones especiales ni sometida a otras autoridades 
jurisdiccionales que las establecidas con anterioridad al hecho de la causa.”. A su vez, la 
jurisprudencia constitucional ha establecido subreglas respecto del derecho que se denuncia 
como vulnerado, en las siguientes sentencias: S.C. N° 2029/2010R de 9 de noviembre, 
reiterada por la S.C. Plurinacional N° 0309/2016-S1 de 11 de marzo, y por la S.C. 
Plurinacional N° 023/2018-S3 Sucre, 8 de marzo, precisó: "(...) es imprescindible que el 
Estado garantice el derecho de acceso a la justicia, pues sólo a través del ejercicio del 
mismo, pueden encontrar efectiva protección los otros derechos reconocidos en las normas 
del bloque de constitucionalidad.”. 

La S.C. Plurinacional N° 898/2012 de 22 de agosto 2012, estableció: “Este derecho 
fundamental, de acuerdo con la doctrina consiste básicamente en el derecho de acceso libre 
a la jurisdicción, lo que comprende el derecho de toda persona a ser parte de un proceso y 
poder promover en el marco de la actividad jurisdiccional, cualquier recurso ordinario o 
extraordinario, que el ordenamiento prevea en cada caso con los requisitos legalmente 
establecidos, que desemboque en una decisión judicial sobre la pretensión deducida por el 
litigante, por lo tanto se puede deducir que lo anteriormente desarrollado implica en síntesis 
en el derecho de todo actor o demandante a obtener una resolución o sentencia jurídicamente 
fundamentada sobre el fondo de lo peticionado (...) este derecho implica una exigencia de 
que el fallo judicial al que se haya arribado, sea cumplido, y en consecuencia, el litigante sea 
repuesto en su derecho, o en su caso compensado.”. 

De igual modo, la jurisprudencia ordinaria sentada por el Tribunal Supremo de 
Justicia, en el A.S. N° 001/2014-RRC de 7 de febrero, precisó: “Delimitado el ámbito de 
protección reconocido por este derecho, es lógico suponer que la tutela judicial efectiva no 
sólo comprende el acceso libre a la autoridad jurisdiccional (entendido como el inicio formal 
de la pretensión procesal), sino que el mismo de forma activa a lo largo de todo el proceso, 
debe impregnarse de la garantía del debido proceso. (...); un elemento importante también 
dentro del ejercicio de este derecho, es el constituido por que la pretensión deba tener origen 
en un perjuicio jurídico o agravio - ya sea de índole sustancial o formal, que pueda ser 
considerado como efectivamente perjudicial para quien recurre ante la jurisdicción. Este 
agravio, por ejemplo, no puede constituirlo el que una decisión judicial sea aparentemente 
contraria a los intereses de una de las partes, sino que debe circunscribirse al resguardo de 
un interés legítimo en ellas, para ser reclamada a través de los medios procesales idóneos y 
habilitados por la norma”. 

Delimitado normativa y jurisprudencialmente el derecho a la tutela judicial efectiva, en 
el caso en examen, se tiene de que el apelante se limitó a realizar una conceptualización 
sobre el derecho a la tutela judicial efectiva y sus vinculaciones con otros principios, sin 
precisar de qué manera y bajo qué circunstancias el juez a quo hubiera denegado la tutela 
judicial efectiva de la entidad coactivante; no obstante, se evidencia que el proceso coactivo 
ha sido desarrollado permitiendo el acceso a una administración de justicia, con la admisión 
de la demanda y su debida sustanciación, generándose la proposición de descargos con 
conocimiento de las partes, respetándose la igualdad de las mismas, emitiéndose una 
determinación judicial que resuelve el caso llevado a análisis, dentro de los plazos legales 
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establecidos en las normas procesales, así como el conocimiento y resolución de recursos 
interpuestos por las partes; por lo cual se concluye que es inexistente el agravio formulado, 
toda vez que no se evidencia una denegación o una falta de tutela judicial efectiva en el 
sentido planteado, por lo cual corresponde desestimar una vez más el agravio acusado. 

En lo relativo al tercer agravio – violación de los principios de legalidad, inmediatez, 
verdad material, debido proceso y seguridad jurídica- acusados por la Contraloría General del 
Estado, Universidad Autónoma Gabriel René Moreno y Procuraduría General del Estado, bajo 
el argumento de que la Sentencia incumple los principios del Órgano Judicial, señalados en el 
art. 30 de la L. N° 025. 

De manera preliminar, y conforme al agravio acusado, nos referiremos a los principios 
que se denuncian como vulnerados; así con relación al Principio de Legalidad, el art. 30-6 de 
la L.Ó.J., establece: “Legalidad. Con sujeción a la Constitución Política del Estado, constituye 
el hecho de que el administrador de justicia, esté sometido a la ley de su jurisdicción y no a la 
voluntad de las personas”; respecto al Principio de Inmediatez, el art. 30-10 de la L.Ó.J., 
establece: “Inmediatez. Promueve la solución oportuna y directa de la jurisdicción, en el 
conocimiento y resolución de los asuntos planteados ante las autoridades competentes”. En 
cuanto al Principio de Verdad Material, el art. 1-16) del Cód. Proc. Civ., establece: “Verdad 
material. La autoridad judicial deberá verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a 
sus decisiones, para lo cual deberá adoptar las medidas probatorias necesarias autorizadas 
por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por las partes.”. A su vez el art. 30-11 de la 
L.Ó.J., establece: “Verdad Material. Obliga a las autoridades a fundamentar sus resoluciones 
con la prueba relativa sólo a los hechos y circunstancias, tal como ocurrieron, en estricto 
cumplimiento de las garantías procesales. En lo relativo al Principio de Debido Proceso, el art. 
30-10 de la L.Ó.J., establece: “Debido Proceso. Impone que toda persona tenga derecho a un 
proceso justo y equitativo, en el que sus derechos se acomoden a lo establecido a 
disposiciones jurídicas generales aplicables a los que se hallen en una situación similar; 
comprende el conjunto de requisitos que debe observar toda servidora o servidor judicial en 
las instancias procesales, conforme a la Constitución Política del Estado, los Tratados y 
Convenios Internacionales de Derechos Humanos y la ley”. Finalmente, con relación al 
Principio de Seguridad Jurídica, el art. 30-10 de la L.Ó.J., establece: "Seguridad Jurídica. Es 
la aplicación objetiva de la ley, de tal modo que las personas conozcan sus derechos, 
garantías y obligaciones, y tengan certidumbre y previsibilidad de todos los actos de la 
administración de justicia”. 

En coherencia con la normativa citada, se concluye que en caso de que se vulneren 
los derechos y garantías de los involucrados durante el proceso de auditoría, se abre para 
ellos la vía para su defensa de fondo, el proceso Coactivo Fiscal, pues el dictamen de 
responsabilidad civil y los informes de auditoría son pruebas preconstituida que admiten 
pruebas en contrario, en consecuencia queda desvirtuado el argumento relativo a la 
irrecurribilidad de los informes de auditoría los cuales pueden ser impugnados en el curso del 
proceso Coactivo Fiscal. 

Bajo estos preceptos los coactivados tienen el derecho de que el proceso 
administrativo de auditoría pueda ser revisado por la autoridad jurisdiccional y en caso de 
encontrar alguna violación a los derechos tiene la facultad de restituir el mismo, retrotrayendo 
el proceso para que se subsanen las observaciones o inconsistencias. Conforme se tiene 
ampliamente analizado y de acuerdo con el contenido de los fundamento jurídicos de la 
presente resolución, éste tribunal concluye que el juez a quo no sólo ha sometido sus actos a 
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la Constitución y a las leyes en el conocimiento y resolución del asunto que ha sido 
planteado, sino que también ha aplicado las normas de forma objetiva, es decir, dentro del 
proceso ha verificado plenamente los hechos que han servido de sustento de su decisión, 
para lo cual ha valorado los medios probatorios autorizadas por la ley y que cursan en 
obrados conforme a las reglas de la sana critica. Proceso en el cual las partes han tenido 
conocimiento amplio de los actuados procesales y han participado de forma irrestricta en su 
sustanciación, por lo cual el Juez a quo al pronunciar la sentencia recurrida, ha cumplido con 
los principios de legalidad, inmediatez, verdad material, debido proceso y seguridad jurídica. 

En mérito a lo expuesto, este tribunal concluye que lo resuelto por la juez a quo, es 
fiel reflejo de los actuados procesales y de la correcta valoración de la prueba, por lo que 
corresponde confirmar la resolución impugnada. 

POR TANTO: La Sala en Materia de Trabajo y Seguridad Social Segunda del 
Tribunal Departamental de Justicia, con la intervención del Dr. Edgar Molina Aponte Vocal de 
la Sala en Materia de Trabajo y Seguridad Social Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia convocado para conformar Sala, administrando justicia a nombre del Estado 
Plurinacional de Bolivia y en virtud a la jurisdicción y competencia que por ley ejerce, de 
conformidad con el art. 236 y 237-1) del Cód. Pdto. Civil, art. 218-II-2 del Cód. Proc. Civ., 
CONFIRMA en todas sus partes la Sentencia N° 01/2016, de 14 de junio de 2016 saliente a 
fs. 3096 a 3113, y Auto Complementario N° 01 de 21 de septiembre de 2016 cursante a fs. 
3207 de obrados pronunciados por el Juez 2° Administrativo, Tributario y Coactivo de la 
Capital. Sin costas. 

Vocal Relator: Dr. Sergio Cardona Chávez. 

Regístrese y Notifíquese. 

Fdo.: Dres. Edgar Molina Aponte. - Sergio Cardona Chávez 

Ante mí: Abg. Danix Falon Cabello. - Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: Los recursos de casación en el fondo de fs. 3622 a 3625 vta., ratificación del 
mismo de fs. 3636 a 3639 vta., interpuesto por la Universidad Autónomo Gabriel René 
Moreno, representada por Alberto Raldes Arispe; deducido por la Procuraduría General del 
Estado, representada por Fabiola Rospigliozi Mita y Julio Hurtado Mariscal, de fs. 3644 a 
3649 vta.; y opuesto por la Contraloría General del Estado, representada por Julio Gustavo 
Villarroel Saavedra, de fs. 3651 a 3655 vta., contra el A.V. N° 52/2018 de 19 de abril del 2018 
(fs. 3599 a 3605) pronunciado por la Sala Social y Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso coactivo fiscal seguido por La 
Universidad Autónoma Gabriel René Moreno, contra Oscar Azogue Moreno y Benjamín Saúl 
Rosas Ferrufino, las respuestas de fs. 3641 a 3642, 3666 y vta., fs. 3668 a 3670 y de fs. 3671 
a 3674, el auto de fs. 3675 y vta. que concedió los recursos; los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO I: 

I.1.Antecedentes del proceso 

I.1.1. Sentencia 

Que, dentro del proceso coactivo fiscal, el Juez Segundo de Partido, Administrativo 
Coactivo, Fiscal y Tributario de la ciudad de Santa Cruz, emitió la Sentencia N° 01/2016 de 14 
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de junio de 2016 de fs. 3096 a 3113 vta., que resolvió ANULAR, y en consecuencia Dejar sin 
Efecto la aprobación por parte de la Contraloría General del Estado, el 13 de abril de 2012 de 
los informes de auditoría interna de la Universidad Autónomo Gabriel René Moreno, para que 
esta entidad proceda a la devolución de los antecedentes y papeles de trabajo a la Unidad de 
Auditoria Interna de dicha entidad, a objeto que amplié el análisis sobre los aspectos no 
considerados en sus Informes de Auditoria, para que concluya conforme a procedimiento, con 
la aprobación de la Contraloría General del Estado. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelaciones deducidas por los demandantes, Universidad Autónoma 
Gabriel René Moreno, de fs. 3263 a 3270; Procuraduría General del Estado, de fs. 3309 a 
3316, y Contraloría General del Estado, de fs. 3334 a 3339 vta., por intermedio de sus 
representantes legales, la Sala Social y Administrativa Segunda del Tribunal Departamental 
de Justicia de Santa Cruz, en cumplimiento del A.S. Anulatorio N° 018/2018 de 6 de febrero 
de 2018 de fs. 3570 a 3579, emitió el A.V. N° 52/2018 de 19 de abril de 2018 de fs. 3599 a 
3605, confirmando en todas sus partes la Sentencia N° 01/2016 de 14 de junio de 2016 de fs. 
3096 a 3113 y Auto Complementario N° 01 de 21 de septiembre de 2016, cursante a fs. 3207, 
que dispuso ANULAR obrados, dejando sin efecto la aprobación por parte de la Contraloría 
General del Estado del 13 de abril de 2012 de los informes de auditoría interna de la 
Universidad Autónomo Gabriel René Moreno, a objeto que se amplié el análisis sobre los 
aspectos no considerados en dichos Informes de Auditoria. 

I.2 Motivos de los recursos de casación. 

Ante esta circunstancia, se interpusieron los recursos de casación de fs. 3622 a 3625 
vta., ratificación del mismo de fs. 3636 a 3639 vta., interpuesto por la Universidad Autónomo 
Gabriel René Moreno, representada por Alberto Raldes Arispe; además por la Procuraduría 
General del Estado, representada por Fabiola Rospigliozi Mita y Julio Hurtado Mariscal, de fs. 
3644 a 3649 vta. y deducido por la Contraloría General del Estado, representada por Julio 
Gustavo Villarroel Saavedra, de fs. 3651 a 3655 vta., manifestado: 

Respecto al recurso de casación en el fondo y su ratificación interpuesto por la 
Universidad Autónomo Gabriel René Moreno, representada por Alberto Raldes Arispe (Fs. 
3622 a 3625 vta. y fs. 3636 a 3639 vta.). 

Con relación a este recurso en el fondo, interpuesto por la parte demandante, 
establece los siguientes fundamentos: 

1ro. Argumentado que conforme al art. 117-II de la L.Ó.J. N° 025, donde se establece 
que en grado de apelación, casación o nulidad, los Tribunales deben pronunciarse solo sobre 
aspectos solicitados en los recursos, por lo que el principio dispositivo en este caso, permite a 
estos Tribunales delimitar la cuestión en controversia, no siendo permisible apartarse de la 
delimitación efectuada por las partes, invocando el art. 265-I del Código Procesal Civil, 
señalando así que la UAGRM, formuló su recurso de apelación en contra la Sentencia 
emitida, expresando tres agravios específicos, tales como la indebida aplicación del art. 16 de 
la L. Pdto. C.F., no correspondiendo la nulidad de obrados; así como la errónea valoración de 
la prueba, al no haber sido valorada razonablemente la presentada de su parte; y además la 
indebida aplicación de la jurisprudencia constitucional, al haber actuado el juez como uno de 
garantías constitucionales, obviando la aplicación estricta del art. referido; no habiendo 
resuelto el auto de vista, sobre estos agravios, decidiendo confirmar en todas sus partes la 
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sentencia recurrida, sin explicar la razón ni fundamento que justifique la nulidad ordenada en 
la sentencia. 

2do. Alegando en su recurso, que el auto de vista que resolvió el recurso de 
apelación, aplica indebidamente lo previsto en el art. 16 de la L. Pdto. C.F., cuya norma no 
permite al juez la facultad de anular y dejar sin efecto la aprobación de la Contraloría General 
del Estado de los informes de autoría interna, disponiendo que solo puede establecer la 
existencia plena, parcial o la inexistencia de la responsabilidad civil de los coactivados, 
situación que no cumpliría, por lo que al confirmar la sentencia, deja subsistente la nulidad 
dispuesta, dejando sin efecto el documento con fuerza coactiva, base de la demanda de la 
UAGRM, retrotrayendo el proceso hasta el ámbito administrativo, vulnerando el derecho y 
garantía del debido proceso reclamado. 

Bajo estos argumentos interpone su recurso de casación, en vista de las infracciones 
acusadas, pidiendo se case el auto de vista recurrido, e ingresando al fondo se falle aplicando 
lo establecido en el art. 16 de la L. Pdto. C.F. 

2.- Con relación al recurso de casación en el fondo interpuesto por la Procuraduría 
General del Estado (fs. 3309 a 3316). 

Recurso de casación en el fondo interpuesto bajo los siguientes fundamentos: 

1ro. Refiriéndose al principio dispositivo, relativo a que serán las partes quienes 
suministren los materiales de hecho sobre los cuales versará la decisión del juez en la 
instancia respetiva, alegando que la sentencia carece de toda fundamentación jurídica, 
faltando una fundamentación intelectiva y valoración de la prueba, omitiendo estos aspectos, 
siendo que la parte estructural de una resolución, consiste en explicar razonablemente por 
qué arribó a su decisión, constituyendo ello una transgresión del derecho al debido proceso, 
en su elemento de la debida fundamentación, violentando el art. 115-II de la C.P.E., así como 
a la valoración de la prueba aportada por las partes. 

2do. Alegando en su recurso de casación, la aplicación indebida del art. 16 de la L. 
Pdto. C.F., al haberse dispuesto la nulidad de obrados, dejando sin efecto la aprobación 
realizada por la Contraloría General del Estado, que establece su facultad de mantener, dejar 
sin efecto o reducir el cargo original, pero ninguna norma lo facultaría a disponer la nulidad de 
actuados de la Contraloría General del Estado; y pese a reclamase en el recurso de apelación 
el tribunal que resolvió el mismo, omite pronunciarse sobre los agravios formulados, 
confirmando la sentencia, sin ningún sustento legal. 

Concluyendo el recurso de casación, solicitando se admita el mismo, y se case el 
A.V. N° 52/2018 de 19 de abril, al no haber resuelto los agravios formulados en la apelación, 
y conculcado las normas citadas. 

En cuanto al recurso de casación interpuesto por la Contraloría General del Estado, 
en la forma y en el fondo (fs. 3651 a 3655). 

Estableciendo como fundamentos de su recurso, los siguientes: 

En la forma. 

Alegando que el auto de vista recurrido, vulnera el debido proceso en su vertiente de 
la debida fundamentación y motivación que corresponde a toda resolución, al referirse o 
relacionar solamente las afirmaciones establecidas en la sentencia, sin fundamentar o 
considerar los motivos de su convicción, a efectos de confirmar la misma, que dispuso la 
nulidad de actuados administrativos. 
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En el fondo. 

Argumentando que el A.V. N° 52/2018 de 19 de abril, del cual recurre de casación, al 
pronunciarse sobre la sentencia apelada, incurre en error de derecho en la apreciación de las 
pruebas e interpretación errónea de la ley, y al confirmar la sentencia, da por bien hecho que 
los informes carentes de fuerza coactiva tengan valor legal, en lo que corresponde al informe 
técnico del Auditor del Juzgado, violando el art. 3 de la L. Pdto. C.F. 

Solicitando finalmente se admita su recurso, y en definitiva se anule obrados y los 
actuados procesales hasta fs. 3599 inclusive, o en su caso se pronuncien casando totalmente 
el auto de vista, y deliberando en el fondo se emita un fallo en lo principal del litigio, conforme 
a lo establecido en el art. 220-IV del Código Procesal Civil. 

CONSIDERANDO: Que así planteados los recursos, de sus análisis y 
consideraciones se establece lo siguiente: 

En cuanto al recurso de casación en la forma, interpuesto por la Contraloría General 
del Estado (fs. 3651 a 3655). 

Refiriéndose los argumentos del recurrente al principio dispositivo, relativo a que 
serán las partes quienes suministren los materiales de hecho sobre los cuales versará la 
decisión del juez en la instancia respectiva, alegando que la sentencia, confirmada por el auto 
de vista recurrido, carece de toda fundamentación jurídica, faltando una fundamentación 
intelectiva y valoración de la prueba, omitiendo estos aspectos, siendo que la parte estructural 
de una resolución, consiste en explicar razonablemente por qué arribó a su decisión, 
constituyendo ello una transgresión del derecho al debido proceso, en su elemento de la 
debida fundamentación, violentando el art. 115-II de la C.P.E., así como a la valoración de la 
prueba aportada por las partes, sin explicar la razón ni fundamento que justifique la nulidad 
ordenada en la sentencia. 

Al respecto, previo a ingresar al análisis específico de los puntos reclamados que 
sustentan el recurso, se debe tener en cuenta la naturaleza y objeto del recurso de casación 
en la forma, que en este caso se establece en el art. 271 en sus Parág. I y II del Código 
Procesal Civil, aplicable supletoriamente por disposición del art.1 del Procedimiento Coactivo 
Fiscal, en cuanto a infracciones de normas procesales, en las que hubiera infringido el 
Tribunal de Alzada a tiempo de resolver el recurso de apelación de la sentencia impugnada; 
observándose que conforme a los fundamentos del recurso de casación interpuesto en la 
forma, refiere a una falta de fundamentación, que sustente la decisión de confirmar la 
sentencia, que dispuso la nulidad de actuados, basando en ella su decisión, violentando así el 
art. 115-II de la C.P.E., ante la carencia de la misma. 

Extractándose lo previsto en el art. invocado en el recurso: “Artículo 115-II. El Estado 
garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, 
gratuita, transparente y sin dilaciones.” 

Dejando en claro que la parte recurrente, solo menciona de manera genérica esta 
garantía, pero sin precisar propiamente cual la carencia de la debida fundamentación 
establecida en el auto de vista recurrido; en el entendido que la debida fundamentación de su 
resolución corresponde a el acto de concretizar por el juez la fundamentación racionalmente 
explicativa de la resolución a expedir. El sujeto obligado a motivar sus resoluciones en este 
caso la Autoridad Judicial, debe internalizar la idea de que es indispensable el manejo 
concurrente y convergente de varios requisitos y condiciones ineludibles para la motivación 
consistente de las decisiones jurisdiccionales. 
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La complejidad de la motivación se acrecienta en proporción directa a la complejidad 
del caso a resolver y también según el nivel jerárquico que debe expedirla. El conocimiento 
jurídico especializado que se requiere debe ser permanentemente reforzado por los de nivel 
filosófico, lógico y los correspondientes a las áreas de las ciencias naturales y sociales que 
resulten pertinentes para una idónea fundamentación de la solución. 

En efecto, preceptúa que la motivación escrita debe contener: "Los fundamentos en 
que se sustenta y la mención expresa de la ley aplicable". La motivación de la resolución 
judicial entraña, en el fondo, una necesaria argumentación y ésta sólo es posible, en rigor, 
mediante las correspondientes y múltiples inferencias exigidas por el caso concreto. 

La motivación entendida y valorada desde el punto de vista lógico implica 
necesariamente una argumentación. Y, la argumentación es tal sólo cuando sea estructurada 
coherentemente predispuesta a la consistencia. Si dicha coherencia está vitalizada por un 
conocimiento jurídico especializado necesario para el caso que, a su vez, esté 
complementado por conocimientos teóricos extrajurídicos, así como por la aplicación de las 
reglas de la experiencia, el nivel de inteligencia y hasta intuitiva del encargado de resolver el 
caso. La argumentación incide necesariamente tanto en el aspecto objetivo como en lo 
jurídico, siendo la finalidad de la motivación de las resoluciones judiciales el contribuir a que, 
en todos los casos, se concretice la obligación de poner de manifiesto las razones que 
sustentan la resolución como uno de los medios destinados, a su vez, a garantizar la recta 
administración de justicia. También responde a la necesidad de que las partes conozcan los 
fundamentos de la resolución expedida para que adopten las determinaciones que les 
compete al respecto, considerando que la exigencia de la motivación de las resoluciones 
judiciales trasciende el marco normativo de un determinado Estado; puesto qué, cualquier 
habitante de cualquier Estado siente la necesidad de que las decisiones de sus jueces se 
sustenten en una adecuada fundamentación, en una razonada explicación del por qué y del 
para qué de la decisión. Esa exigencia y su concretización permiten evitar la arbitrariedad 
judicial. 

Nuestra actual legislación plasmada en la jurisprudencia constitucional, respecto a 
este punto, ha modulado de manera uniforme, a qué se refiere la necesaria fundamentación y 
motivación de las resoluciones, en este caso judiciales, extractándose así: 

“III.1. De la obligación de fundamentar y motivar las resoluciones judiciales. 

La SC 0147/2010-R de 17 de mayo, señaló que: “…el juez debe exponer con claridad 
los motivos que sustentan su decisión, que la garantía del derecho al debido proceso, entre 
su ámbito de presupuestos exige que toda resolución sea debidamente fundamentada, esto 
es, que cada autoridad que dicte una resolución debe imprescindiblemente exponer los 
hechos, realizar la fundamentación legal y citar las normas que sustenta la parte dispositiva 
de la misma, por cuanto la estructura de una resolución tanto en el fondo como en la forma, 
dejará pleno convencimiento a las partes de que se actuado no sólo de acuerdo a las normas 
sustantivas y procesales aplicables al caso, sino que también la decisión está regida por los 
principios y valores supremos rectores que rigen al juzgador, eliminándose cualquier interés y 
parcialidad dando al administrado el pleno convencimiento de que no había otra forma de 
resolver los hechos juzgados sino de la forma en que se decidió..” 

S.C. Plurinacional N° 1163/2013-L de 2 de octubre de 2013. 
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En igual sentido, y conforme lo ha reiterado en muchas oportunidades, que la 
motivación de los fallos no debe ser extensa sino suficiente para conocer los motivos de la 
decisión, citándose al respecto: 

“III.3. De la obligación del juzgador a fundamentar y motivar las resoluciones. 

Las resoluciones que resuelven una solicitud o reclamo, deben contener una 
motivación coherente con el ordenamiento jurídico, exponiendo de forma clara y precisa los 
fundamentos que llevaron a la autoridad a resolver el caso de una u otra forma, satisfaciendo 
todos los aspectos demandados; caso contrario, se estaría vulnerando el debido proceso. 

En el mismo sentido, la S.C. N° 1365/2005-R de 31 de octubre, señaló: “….cabe 
señalar que la motivación no implicará la exposición ampulosa de consideraciones y citas 
legales, sino que exige una estructura de forma y de fondo. En cuanto a esta segunda, la 
motivación puede ser concisa, pero clara y satisfacer todos los puntos demandados, debiendo 
expresar el juez sus convicciones determinativas que justifiquen razonablemente su decisión 
en cuyo caso las normas del debido proceso se tendrán por fielmente cumplidas. En sentido 
contrario, cuando la resolución aun siendo extensa no traduce las razones o motivos por los 
cuales se toma una decisión, dichas normas se tendrán por vulneradas”. 

S.C. N° 1217/2010-R de 6 de septiembre. 

Correspondiendo en su caso examinar detenidamente la resolución recurrida, a 
efectos de poder determinar si cumple a cabalidad con la fundamentación y motivación 
debida, o en su caso carece de la misma, conforme lo representan los recurrentes. 

El auto de vista que resolvió el recurso de casación N° 52/2018 de 19 de abril, 
cursante a fs. 3599 a 3605 de obrados, al no ser cuestionado de forma específica, cuál la 
carencia de fundamentación o motivación legal, sino en cuanto a lo genérico, de que no 
establecería la base legal necesaria en la que sustenta su decisión para determinar la 
confirmación de la sentencia, que dispuso la nulidad de actuados; luego de su detallada 
revisión se llega a evidenciar que conforme a la Jurisprudencia Constitucional mencionada, 
expone los fundamentos necesarios, reclamados en las apelaciones, tales como las 
consideraciones de fs. 3600 a 3605, en lo relativo a los agravios expuestos por la Contraloría 
General del Estado, correspondiendo a la presunta falta de fundamentación de la sentencia, 
para la consideración del Informe del Auditor del Juzgado, así como los motivos que 
concurren para anular obrados hasta la sede administrativa, acusando además que no se 
hubiera valorado de manera integral toda la prueba; exponiendo de manera clara los 
argumentos legales que corresponden como base legal, que los llevó a determinar su 
decisión de confirmar la sentencia, en resguardo de la garantía constitucional prevista en el 
art. 115-II de la C.P.E., referido al debido proceso, citándose jurisprudencia constitucional 
actual, sobre el punto, tales como la S.C. Plurinacional N° 0034/2018-S3 de 13 de marzo, 
concordante con el art. 29-12 de la L.Ó.J. 

De igual forma en lo referente a la debida fundamentación y motivación de la 
sentencia recurrida, haciendo mención el Considerando III de la Sentencia, en cuanto a la 
valoración de los antecedentes administrativos que dieron lugar a la aprobación del Informe 
de Auditoría por la Contraloría General del Estado, así como la defensa de los demandados, 
al acusar la nulidad por violación a derechos y garantías constitucionales, analizando los 
vicios denunciados, basado en el Informe Técnico del Asesor Técnico del Juzgado, 
respaldado por los Informes Periciales ofrecidos por los demandados de fs. 2726 a 2747, se 
concluyó por el juzgador, que el proceso de auditoría realizado por la Universidad, aprobado 
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por la Contraloría General del Estado, vulnera derechos y garantías constitucionales, al 
provocarles total indefensión, aspecto debidamente fundado en derecho al momento de 
resolverse el recurso de apelación y que consta en el auto de vista recurrido, de fs. 3601 a 
3603. 

Debiendo tomarse en cuenta además que en su caso este punto reclamado del 
recurso de casación en la forma, perseguiría la nulidad de la resolución impugnada, en este 
caso el auto de vista que resolvió el recurso de apelación, por falta de motivación o 
fundamentación, aspecto que no ha sido especificado de manera concreta, en cuanto a qué 
punto del recurso de apelación no fue fundamentado, así como la violación de la norma 
procesal propiamente que haya sido infringida, corroborado ello en sus petitorios de los 
recursos que piden se case el Auto de Vista impugnado, y no así nulidad, motivo por el cual 
no procede la nulidad, por carecer de sustento fáctico y jurídico, no siendo evidente lo 
acusado sobre este tema. 

Respecto a los recursos de Casación en el Fondo, interpuestos por La Universidad 
Autónomo Gabriel René Moreno de fs. 3622 a 3625 vta., ratificación del mismo de fs. 3636 a 
3639 vta.; el de la Procuraduría General del Estado, de fs. 3644 a 3649 vta. Y el interpuesto 
por la Contraloría General del Estado, de fs. 3651 a 3655 vta. 

Siendo que los fundamentos de los recursos de casación en el fondo, son similares, 
se hacen una consideración conjunta para los mismos, de acuerdo a lo siguiente: 

Alegándose en los recursos de casación, la aplicación indebida del art. 16 de la L. 
Pdto. C.F., al haberse dispuesto la nulidad de obrados, dejando sin efecto la aprobación 
realizada por la Contraloría General del Estado, donde se establece su facultad de mantener, 
dejar sin efecto o reducir el cargo original, pero ninguna norma lo facultaría a disponer la 
nulidad de actuados, dando por bien hecho informes carentes de fuerza coactiva tengan valor 
legal, relativo al informe técnico del Auditor del Juzgado, violando el art. 3 de la L. Pdto. C. F. 

Con relación a este punto, se hace necesario tener en cuenta lo dispuesto en el art. 
108 de la Constitución Política del Estado (C.P.E.), dispone: “Son deberes de las bolivianas y 
los bolivianos: 1. Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes”, deber 
inexcusable, de toda autoridad judicial a tiempo de conocer y resolver cualquier causa que 
sea de su competencia. 

Coherente con lo manifestado, recordar que la L. N° 719, dispuso que el Código 
Procesal Civil (L. N° 439), está en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 2016, en el caso 
de autos el recurso de casación de fs. 3651 3655 vta., fue presentado ante autoridad 
competente el 29 de mayo de 2018; es decir, en plena vigencia del Código Procesal Civil. 

A lo expuesto debemos tener presente que la Ley Procedimiento Coactivo Fiscal, 
mediante su art. 1, a dispuesto la supletoriedad excepcional de las normas adjetivas civiles, 
en los siguientes términos: “Los juicios que se instauren ante la Jurisdicción de la Contraloría 
General de la República, se sustanciarán y resolverán de acuerdo a los principios y normas 
señalados en el presente procedimiento y sólo a falta de disposición expresa se aplicarán con 
carácter supletorio o por analogía las disposiciones del Código de Procedimiento Civil.” 

Establecido el marco jurídico procesal, con el cual este Tribunal resolverá la presente 
controversia, a continuación, procedemos a fundamentar y motivar nuestra decisión en los 
siguientes términos: 
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El recurso de casación o nulidad, es un medio extraordinario de impugnación, que se 
asemeja a un juicio de puro derecho, mediante el cual se impugna la correcta aplicación, al 
caso concreto de normas sustantivas o la idónea interpretación y aplicación de los 
procedimientos previstos en las normas adjetivas, vía casación en el fondo o en la forma, 
según corresponda 

Que ante la pertinencia en la redacción de un recurso de nulidad o casación, 
imperativamente se debe observar determinadas formalidades procesales, las cuales no 
tienen por objeto burocratizar este recurso, por el contrario las mismas lo que pretenden es 
hacer efectivo este medio extraordinario de impugnación, garantizando la efectividad de los 
principios de congruencia, especificidad, motivación y seguridad jurídica, la omisión de dichas 
formalidades implicará se declare la improcedencia del mismo. 

Que en el caso de autos, teniendo presente que se trata de recursos de casación en 
el fondo, ante los argumentos que contienen los recursos de casación que se analizan, estos 
se encuentran dirigidos a cuestionar supuestas violaciones o infracciones de normas 
procesales o adjetivas y no sustantivas, asimilándose más a un “recurso de nulidad”, habida 
cuenta que no se ataca el contenido o vulneración de alguna norma sustantiva. 

Dejando en claro que el auto de vista, del cual se recurre de casación, confirmó en 
todas sus partes la sentencia de primera instancia, la que dispuso se anule el proceso hasta 
el estado que se complementen los informes de auditoría, subsanando las omisiones que 
causaron indefensión a los hoy demandados y permitan así la emisión de un dictamen por la 
Controlaría General del Estado; consiguientemente, tratándose de la confirmación de una 
resolución de primera instancia que anuló el proceso, se observa que el tribunal de alzada no 
ingresó a resolver el fondo de la causa, por lo que no procede el recurso de casación en el 
fondo, impugnando una resolución anulatoria, precisamente porque no se ingresó a su 
consideración al fondo de la causa, lo contrario sería desnaturalizar la esencia misma de un 
recurso de casación. 

A mérito de todo lo argumentado y fundamentado, amparados en el principio de 
saneamiento, previsto en los arts. 17-I de la L.Ó.J., 1-8 del Código Procesal Civil, en relación 
con el 105-II y art. 106-I, ambos del mismo Adjetivo Civil, aplicables al caso de autos, 
conforme lo previsto en el art. 1 párrafo primero de la L. Pdto. C.F., corresponde sanear el 
presente proceso, determinando la improcedencia de los recursos de casación en el fondo, 
resolviéndose solo el de forma, conforme a lo expuesto en la fundamentación anterior. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, de conformidad con lo previsto en los arts. 108 y 184-1 de la C.P.E.; 
17-I de la L.Ó.J.; 106-I, 270-I y 344 todos del Código Procesal Civil, declara INFUNDADO el 
recurso de casación en la forma, interpuesto por Contraloría General del Estado, fs. 3651 a 
3655 vta., Sin costas; y determinándose: 

1.- DEJAR SIN EFECTO EN PARTE el A.S. N° 235/2018, cursante a fs. 3693 y vta., 
respecto a la admisión de los recursos de casación en el fondo, manteniéndose solo la 
admisión del recurso en la forma interpuesto por la Contraloría General del Estado. 

2.- DECLARAR IMPROCEDENTE los recursos de casación en el fondo cursantes de 
fs. 3622 a 3625 y vta. y su ratificación de fs. 3636 a 3639 vta., interpuesto por la Universidad 
Autónomo Gabriel René Moreno, el de fs. 3644 a 3649 y vta. opuesto por la Procuraduría 
General del Estado y de fs. 3651 a 3655 formalizado por la Contraloría General del Estado. 
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De conformidad con el art. 4.5 del Reglamento de Multas Procesales (Resolución de 
Directorio DAF 070/2013 de 9 de julio), se les impone una multa de Bs.300.- a las autoridades 
judiciales que emitieron el Auto de concesión del recurso de casación de fs. 3675, debiendo 
ejecutarse la misma por la Jefatura Departamental de Recursos Humanos del Consejo de la 
Magistratura. 

En cumplimiento del art. 17-IV de la L.Ó.J., por secretaria deberá remitirse copia de la 
presente resolución al Consejo de la Magistratura, teniendo noción que no corresponde iniciar 
proceso disciplinario, contra ninguna autoridad judicial, por las decisiones asumidas dentro 
una determinada causa judicial. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 24 de julio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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212 
Marco Antonio Pereira Rea Contra c/ 

Universidad Nacional Ecológica (U.N.E.) 

Beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social de pago de beneficios sociales seguido por Marco Antonio 
Pereira Rea, contra la Universidad Nacional Ecológica (U.N.E.) representada legalmente por 
el David Justiniano Átala. 

VISTOS: El expediente de la materia, y; Que, mediante memorial de fs. 9 a 10, 
interpone demanda laboral Marco Antonio Pereira Rea, adjuntando las documentales de fs. 1 
a 8, afirmando en la misma la existencia de relación laboral o de dependencia, presentado 
demanda de "Pago de beneficios sociales", dirigida contra la Universidad Nacional Ecológica 
(U.N.E.) representada legalmente por David Justiniano Átala: 

Que, el demandante Marco Antonio Pereira Rea, afirma haber trabajado en la 
empresa demandada en calidad de docente desde el 13 de agosto de 2001 hasta el 7 de 
diciembre de 2013, percibiendo un sueldo de Bs 4.035 (cuatro mil treinta y cinco 00/100 
bolivianos) trabajando durante el tiempo de 12 años 3 meses y 24 días, siendo el motivo del 
retiro voluntario y amparado en las normas legales siguientes: arts. 48 de la C.P.E.; art. 4 de 
la L.G.T.; D.S. N° 28699 con relación al art. 117 y ss. del Cód. Proc. Trab., demanda el pago 
de sus beneficios sociales por un monto de Bs 250.142 (doscientos cincuenta mil, ciento 
cuarenta y dos 00/100 bolivianos). Finalmente, solicita se declare probada la demanda, 
ordenando la cancelación de sus beneficios sociales a tercero dic. bajo prevención de ley con 
costas procesales y honorarios profesionales. 

Que: A fs. 12, del expediente mediante Auto de 1 de julio de 2014, se admite la 
demanda de pago de beneficios sociales presentada por Marco Antonio Pereira Rea contra la 
Universidad Nacional Ecológica (U.N.E.) representada legalmente por el Gerente General 
David Justiniano Átala y en cuanto hubiere lugar a derecho se corre traslado a la parte 
demandada, para que la conteste bajo percibimiento de ley, tal consta en diligencias de fs. 14 
del expediente. 

Que: A fs. 31 a 33 del expediente David Justiniano Átala, presenta excepción 
perentoria de prescripción, la cual será resuelta con la causa principal, conforme art. 133 del 
Cód. Proc. Trab., Que: A fs. 31 a 33 del expediente, David Justiniano Átala se apersona y 
contesta la demanda, manifestando que su persona no es el representante legal de la 
Universidad Nacional Ecológica (U.N.E.) ya que el representante de toda Universidad es el 
Rector de la misma. Continúa manifestando que el demandante no fue trabajador de la 
Universidad Nacional Ecológica (U.N.E.); en razón que el mismo inicialmente tuvo una 
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relación contractual de carácter civil, la misma que inicio en el 2001 y que concluyo por 
voluntad propia del actor en el 2008. Manifestando también que en el 2010, se inició una 
nueva relación contractual civil con el actor, lo cual si bien el demandante reclama el 
reconocimiento de derechos desde el 2001 hasta el 2013, no se debe olvidar del régimen de 
prescripción que norma la Constitución Política del Estado; señalando la S.C. N° 001/2004- R 
de 7 de enero que ha realizado el siguiente entendimiento " La prescripción consiste en la 
consolidación de una situación jurídica por efecto del transcurso del tiempo ya sea 
convirtiendo un hecho en derecho, como la posesión en propiedad; ya perpetuando una 
renuncia, abandono, desidia, inactividad o impotencia." Manifestando que en el presente 
caso, el demandante habiendo tenido prácticamente varios años para el cobro de los 
beneficios sociales que ahora reclama, incurrió, como lo establece la sentencia constitucional 
anteriormente glosada, en un abandono, en una desidia y en una inactividad en su 
pretensión, incurriendo por ello en un abandono de su derecho, razón por la cual debe ahora, 
recibir todo el imperio de la ley, en consecuencia debe declararse prescrito su derecho y se 
declare improbada la demanda principal con costas. 

CONSIDERANDO: Que, establecida la relación laboral inmodificable en autos 
conforme al art. 149 Cód. Proc. Trab., se somete la causa ha periodo probatorio y mediante 
auto de 12 de agosto 2014, de fs. 34, se fijan los puntos de hechos a probar, llegándose a 
producir en su vigencia las siguientes: 

I. Pruebas de cargo: 

1.- De fs.1, cursa un contrato respecto a la compra de servicios profesionales entre el 
Marco Antonio Pereira y la Universidad Nacional Ecológica de 13 de agosto de 2001. 

2.- De fs. 2 a 4, cursa, citación, preliquidación de finiquito de 3 de abril 2014 y informe 
emitido por la Inspectoría de Trabajo de 25 de abril de 2014. 

3.- De fs. 5, cursa una boleta de pago correspondiente al mes de septiembre 2013 de 
Marco Antonio Pereira, en el que se menciona como liquido pagable Bs 3.867.36. 

4.- De fs. 60 a 62. cursan las declaraciones de los testigos de cargo de los señores 
Sofía Guadalupe Abujder Israel, Teresa Milenka Obando Osman y Melissa Mariana Gómez 
Vaca, quienes coinciden que Marco Antonio Pereira Rea ha trabajado para la Universidad 
Nacional Ecología (U.N.E), desde el 2001. En la presente prueba se puede apreciar a favor 
del trabajador. 

Prueba de Descargo: 

1.- De fs. 15 a 20, cursan histórico de pago de exámenes de grado de los años 2005 
a 2010, $us.335.93, $us.660.07. $us.1.207.50, $us.4.748.03, Bs 8.800.00. 

2.- De fs. 21 a 27, cursan los históricos contables de las gestiones 2011 a 2014, 
consistente en ingreso y egreso de las gestiones mencionadas. 

3.- De fs. 28 a 30, cursan retiros de cajas por Marco Antonio Pereira Rea de 20 de 
noviembre de 2013 por el monto de Bs 3.997:50; Retiro de caja de 14 de diciembre de 2013 
por el monto de Bs 2.966.00; Retiro de caja de 31 de marzo de 2014, por el monto de Bs 821. 

Que, analizadas que han sido las pruebas documentales de cargo y descargos son 
pruebas que hacen a una realidad material de la existencia de relación laboral entre el 
demandante y la parte empleadora. Documentos que conforme a lo dispuesto en los art. 159 
Cód. Proc. Trab., con relación al art. 161.a, 162, 163, 169 Cód. Proc. Trab., y art.1311 CC., 
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permiten esta aplicación normativa que se hace en sentido más amplio del principio de 
favorabilidad al trabajador aplicable en materia laboral. 

CONSIDERANDO: Qué, de las cuestiones de hecho ponderadas conforme al criterio 
que ellas desprenden en lo dispuesto con los arts-3.), 150, 158, 197, 198, 199, 200 y 2002 
Cód. Proc. Trab., y arts. 46 y 48 C.P.E., se llega a las siguientes conclusiones: 

Hechos probados: 1.- De la existencia de relación laboral entre Marco Antonio Pereira 
Rea y la Universidad Nacional Ecológica (U.N.E.), conforme se evidencia en las pruebas 
documentales cursante a fs.1 consistente en contrato de compra de servicios profesionales 
de 13 de agosto del 2001, el que se considera contrato por tiempo indefinido, acreditando 
esta relación el finiquito de fs.3 consistente en finiquito del Ministerio de Trabajo de 3 de abril 
del 2014 y por las diferentes boletas de pago que fueron adjuntas por la misma demandada, 
que en su correlativo de fs.15 a 27 corresponden a boletas de pago o histórico de pagos de 
diferentes meses correspondientes de los años 2005 al mes de diciembre de 2013 
oportunidad de su retiro voluntario. Por lo que corrobora la existencia de dicha relación 
laboral, los testimonios de los testigos Sofia Guadalupe Abujder Esrael, Teresa Milenka 
Obando Osman y Melissa Marina Gómez Vaca, testificales de cargo cursante a fs. 60 a 62, 
quienes informan que el demandante trabajo en la Universidad demandada desde el 2001 
hasta el mes de diciembre del 2013 como docente, aunque no precisan la fecha en que 
hubiera ingresado a trabajar, pero si conocen la fecha de su retiró en el 2013. 

Que, la prueba documental antes referida y principalmente los históricos de pagos 
presentados por la propia entidad demandada, no dejan duda respecto de la relación laboral 
del trabajador con ésta, contrariamente representa la excepción de pago opuesta a fs.31, una 
verdadera relación que considera haberse satisfecho y que opuesto como forma de defensa 
en su sentido intrínseco establece la relación laboral que así queda reconocida, haciendo 
constar que por la misma documental de los correlativos históricos de pago de sueldos 
mensuales a contrario de otro criterio, se tiene que dicha relación laboral, no ha tenido 
interrupción alguna dese el inicio de la misma. Que, en este trato, se encuentran identificados 
la existencia de los elementos constitutivos de la relación de trabajo, como resultan: a) A la 
relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto del empleador. b) La 
prestación del trabajo por cuenta ajena. c) La percepción de remuneración o salario en 
cualquiera de sus formas de manifestación. Es así que una vez creada la relación laboral, 
pasa está a ser protegida por la ley laboral y social, sin que como es del presente caso, 
pueda reducirse ese derecho a una relación estrictamente civil como se aparenta por el 
cursante a fs.1 de 13 de agosto 2001 denominado "compra de servicios profesionales”, 
contrato que se convierte en disonante con el art.2 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo del 2006, 
cuando dicha norma, establece en protección del trabajo y el trabajador, que “cualquier forma 
de contrato civil o comercial, que tienda a encubrir la relación laboral, no surtirá afectos de 
ninguna naturaleza, debiendo prevalecer el principio de la realidad sobre la relación 
aparente", cuando se aparenta formas contractuales que pretenda eludir la verdadera relación 
de trabajo. 

2.- Que, la modalidad de contrato y promedio de salario de Marco Antonio Pereira 
Rea, fue escrita conforme establece el art. 6 de la L.G.T., y que según autorización legal, el 
contrato de trabajo pudiera establecerse verbalmente conforme determina el art.1 del D.S. N° 
23570 de 26 de julio de 1993, sin que tenga el contrato de fs. 1 de 13 de agosto 2001 suscrita 
entre la Universidad demandada con el trabajador otra connotación, sino el de establecer el 
inicio de aquella relación laboral. 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 2569 

Gaceta Judicial de Bolivia 

En relación al cuanto del ponderable del salario del trabajador, debemos 
enmarcarnos en el D.S. N° 23570 de 26 de julio de 1.993 con relación al art. 3 que a la letra 
dice, que todo pago pactado, efectuado o por efectuarse; en contraprestación a los servicios 
acordados a que se refiere el art. precedente, en cualquiera de sus modalidades, constituye 
forma de remuneración o salario, entre otros: El sueldo mensual, el pago quincenal, el pago 
semanal, el jornal, el pago por horas, el pago de comisiones, el pago por obra o producción, 
el pago a porcentaje, el pago en metálico, el pago en especie cuando esté permitido; por lo 
que se entiende que al existir la confesión plena de que el trabajador ganaba mensualmente 
por la cantidad de horas ejercidas académicamente conforme a su propia manifestación de la 
Universidad demandada, los que adjunta como correlativos históricos de pagos, que es de 
donde se extrae el sueldo promedio indemnizable, que corresponde al monto de Bs 3.410.46 
(tres mil cuatrocientos diez 46/100 Bolivianos); dato que se tiene del histórico de pagos de los 
3 últimos meses de pago completos de los meses de septiembre, octubre y noviembre de 
2013, que resulta la ponderación de los últimos 3 meses de salarios acorde al D.S .N° 110 de 
1 de mayo 2009 seria de Bs 3.410.46. 

3.- Que, en cuanto al motivo de la extinción laboral de Marco Antonio Pereira Rea, fue 
por decisión unilateral del trabajador mediante retiro voluntario, hecho probado que se tiene 
de la confesión misma del actor en la demanda cursante a fs. 09 a 10 del expediente; como 
así también dato que se tiene del finiquito del Ministerio de Trabajo de 03 de abril del 2014 
cursante a fs. 03, en el cual indican que el retiro del ex trabajador fue voluntario. 

4.- Que, así mismo se establece que el tiempo de servicios es de 12 años, 3 meses y 
24 días; en razón, de que se evidencia por el Contrato de Compra de Servicios Profesionales 
de 13 de agosto del 2001 cursante a fs. 1 del expediente; fs. 3 consistente en finiquito del 
Ministerio de Trabajo de 3 de abril del 2014; y las diferentes boletas de pago de las diferentes 
gestiones o años que concluye en el mes de diciembre 2013; es decir, que la relación laboral 
se inició de acuerdo al contrato de 13 de agosto 2001 de fs. 1, hasta el 7 de diciembre del 
2013, sin que se hubiera probado interrupción alguna de esta relación laboral. 
Consiguientemente, conforme a lo dispuesto al art. 159 Cód. Proc. Trab., con relación al 
161.a y 169 del Cód. Proc. Trab., y art. 1311 y 1322 CC., se establece que probada la 
relación laboral, el tiempo de servicio en el que el demandante ha prestado su fuerza laboral o 
prestado sus servicios es a partir del 13 de agosto del 2001 hasta el 7 de diciembre del 2013, 
trabajando durante el tiempo de 12 años, 3 meses y 24 días; percibiendo un sueldo promedio 
indemnizable de Bs 3.410.46 (tres mil, cuatrocientos diez 46/100 Bolivianos), 
correspondiéndole por este concepto el pago de indemnización por el tiempo de servicio de 
Bs 42.005.49. 

5.- Que, de los anteriores datos y de lo demandado, se considera el pago de 
aguinaldo, toda vez que la patronal no ha acreditado la cancelación de dicho derecho 
incumpliendo con la carga probatoria establecida en los art. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., 
correspondiendo en consecuencia su pago de la gestión 2009, 2010, 2011,1012 y en 
duodécima de la gestión 2013, de 11 meses y 7 días, sin concurrir la aplicación del art. 1 y 2 
de la Ley del 18 de diciembre de 1944, por el efecto de la coincidencia con la demanda y la 
cesación laboral voluntaria, no atribuible al empleador; por lo que únicamente corresponde el 
pago del aguinaldo por dichas gestiones de la suma de Bs 16.834.37. 

6.- Que de lo anteriores datos también se establece el derecho de vacaciones 
demandadas, toda vez que la parte empleadora no ha refutado, ni desvirtuado mediante 
documental su cumplimiento, calculo a realizarse conforme a la escala vacacional establecida 
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por el art. 44 de la L.G.T. y art. 1 del D.S. N° 17288, de 18 de marzo de 1980, por constituir 
un derecho social adquirido e irrenunciable, conforme al art. 4 de la L.G.T., en directa relación 
con lo dispuesto mediante el art. Único establecido en el D.S. N° 12058 de 24 de diciembre 
de 1974; incumpliendo la patronal con la carga probatoria establecida mediante los art. 66 y 
150 del Cód. Proc. Trab., por lo que el actor es acreedor a su compensación económica de 
los dos últimos periodos 2012 y duodécima de la gestión 2013 de 11 meses y 7 días, de Bs 
6.603.02. 

7.- De los anteriores datos y hechos de la demanda, también se considera la 
procedencia del pago del bono de antigüedad, corresponde regularse su pago toda vez que el 
art. 2 del Cód. Proc. Trab., otorga facultad a los jueces del trabajo respecto a la dirección del 
proceso y de todo los tramites; en directa relación con el art. 62 del citado Cód. Proc. Trab., 
que dispone que "el juez debe darle a la demanda, petición recurso o incidente, el tramite que 
legalmente corresponde, aun cuando el señalado por las partes aparezca equivocado", 
consecuentemente en el caso de autos y dado el periodo de trabajo iniciado en el 2001, 
corresponde tomarse en cuenta para la base de cálculo del bono de antigüedad del 
demandante, ubicándolo dentro de la escala porcentual establecida como derecho por el art. 
60 del D.S. N° 21060, que prevé una escala salarial para su pago en sustitución de todo otra 
forma porcentual, así mismo el D.S. N° 23474 de 20 de abril de 1993, que señala que el 
cálculo para el bono de antigüedad debe efectuarse sobre tres salarios mínimos nacionales 
para los trabajadores de las empresas no productivas del sector público o privado, 
respetándose los acuerdos establecidos en convenios de partes sobre esta materia, por 
consiguiente en el presente caso en función al D.S. N° 2346 de 15 de mayo 2015 el salario 
mínimo nacional es de Bs 1.656 y el tiempo de servicios del trabajador es de 12 años, 3 
meses y 24 días, por lo que le corresponde al trabajador en una escala porcentual del 26%, 
resultando por ello de Bs 1.656x3= Bs 4.968x26%=1.291.68 por los dos últimos años Bs 
31.000.32. 

8.- Que en cuanto al pago de la multa del 30% del D.S. N°28699, la misma que 
corresponde en cumplimiento a la R.M. N° 447/109 de 8 de julio de 2009 y A.S. N° 115/2014 
de 20 de junio del 2014, aplicables al caso de autos, en el que se determina que corresponde 
la multa del 30%. Por lo que en el presente caso el demandante será favorecido de la 
liquidación a realizarse como beneficios sociales, disponiéndose su pago de la multa del 30%. 
Hechos no probados: 

1.- La Universidad Nacional Ecológica (U.N.E.) representada por su gerente general 
David Justiniano Átala al haber presentado la excepción perentoria de prescripción conforme 
consta a fs. 31 a 33 del expediente, corresponde manifestare y resolver en los términos 
siguientes, de conformidad al art 133 del Cód. Proc. Trab. 

Que, de los antecedentes del proceso, el memorial de fs. 31 a 33 tiene como 
fundamento de la excepción perentoria de prescripción, mencionando haberse concluido la 
relación laboral por voluntad propia, en el 2008 y que posteriormente en el 2010 se inició una 
nueva relación. Por lo que al haber ingresado en vigencia la Nueva Constitución Política del 
Estado, el 2009, significa esto que todos los derechos anteriores estarían prescritos. 

Que, al haberse iniciado la relación laboral el 13 de agosto del 2001 la misma bajo 
presunción de la continuidad de la relación laboral, ha sido mantenida hasta diciembre de 
2013 según pruebas de descargos cursante en fs. 15 a 30 consistente en históricos de pago y 
histórico contables las mismas que son de 2005 a 20013 y en el supuesto de la cesación del 
trabajador en el 2008 por cuyo motivo dichos derechos anteriores estuvieran prescritos al 
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haberse constituido en un tiempo anterior a la vigencia de la Constitución Política del Estado, 
de 2009. Situación que no sería evidente, por cuanto', en dicho supuesto, de la aparente 
cesación o interrupción laboral de 2008, por simple aplicación del art. 120 de la L.G.T., dichos 
derechos han tenido vigencia de 2 años para ejercitarlos hasta el 2010, razón suficiente para 
que quede amparada en su imprescriptibilidad por la Constitución Política del Estado de 9 de 
febrero del 2009, de acuerdo a su art. 48-IV, quedando dentro de esta protección de 
inembargables imprescriptibles los derechos del trabajador a partir de febrero del 2009. 
Consecuentemente en el presente caso al haber concluido la relación laboral en diciembre del 
2013, nótese que ese derecho ya se encuentra amparado por la Constitución, 
correspondiendo declarar improbada la excepción perentoria de prescripción planteada por la 
Universidad Nacional Ecológica (U.N.E.) representada por su gerente general David 
Justiniano Átala cursante a fs. 31 a 33 del expediente por lo que se declara improbada la 
excepción de prescripción. 

2.- Que de los anteriores datos en cuanto a las primas anuales demandadas, no 
corresponde su pago, al evidenciarse que la patronal conforme las pruebas documentales de 
cargo y de descargo no evidencian que la Universidad Nacional Ecológica haya tenido 
utilidades, debiendo en este caso atender la naturaleza de esta persona jurídica, no en el 
sentido estricto de unidad productiva o propiamente de empresa productiva, sino ésta como 
tal cumple una función social en dotar al Estado para su desarrollo y servicio a las 
necesidades de la sociedad y las personas en particular, el elemento profesional que 
permitirá elevar el estado y mejoramiento de los niveles de vida de la sociedad, por lo que 
bajo principio de razonabilidad, no se cumpliría con lo dispuesto el art. 50 del D.R.L.G.T., en 
consecuencia el actor no es acreedor al pago de primas demandadas. 

Que: de la revisión de los antecedentes, así como el análisis y compulsa de las 
pruebas aportadas por ambas partes al proceso, y con el criterio establecido en el art. 158 del 
Código Procesal del Trabajo que señala que el “ El Juez no estará sujeto a la tarifa legal de 
pruebas y por lo tanto formará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios 
científicos que informan la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes 
del pleito y a la conducta procesal observada por las partes", más los principios probatorios 
establecidos en los arts. 179, 182, 197, 198, 199, 200 y 202 del mismo cuerpo legal, arts. 4 y 
12 de L.G.T., arts. 46 y 48-3 C.P.E., como Ley Suprema., por lo que corresponde en derecho 
resolver la presente causa en los términos siguientes. 

POR TANTO: La Suscrita Juez 8° de Partido de Trabajo y Seguridad Social de la 
Capital, administrando Justicia en nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y en virtud de la 
jurisdicción y competencia que por Ley ejerzo, con los fundamentos expuestos en las 
conclusiones, falla declarando probada en parte la demanda de fs. 9 a 10 sin costas, e 
improbada la excepción perentoria de prescripción. En cuyo merito corresponde el pago de 
sus derechos sociales demandados y se dispone que la Universidad Nacional Ecológica 
(U.N.E.) representada por su gerente general David Justiniano Átala; pague a tercero día, de 
ejecutoriada la sentencia, a favor de su ex trabajador Marco Antonio Pereira Rea, el monto 
equivalente a sus Beneficios Sociales y derechos siguientes: 

Promedio Indemnizable:    Bs 3.430.90. 

Indemnización Bs 42.005.49 

aguinaldo Bs 16.834.37 

Vacación Bs 6.603.60 
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Bono de antigüedad Bs 31.000.32 

Total Bs 96.447.78 

Multa 30% (d.s.28699 Bs 28.933.13 

Sub-total Bs 125.380.91 

Son: ciento veinticinco mil, trescientos ochenta 91/100 bolivianos. Cálculo realizado 
en base a disposiciones legales vigentes y lo dispuesto en el art. 64 y 202-c) Cód. Proc. 
Trab., y en caso contrario con las actualizaciones y reajuste de ley. 

Esta Sentencia que se registrará, donde corresponda, la pronuncio, sello y firmo en 
esta ciudad de Santa Cruz de la Sierra a 15 de junio 2015. 

Regístrese, archívese y notifíquese  

Fdo.: Sonia Judith Rivas Rojas. - Juez 8° de Partido de Trabajo y Seguridad Social de 
la Capital 

Ante mí: Cinthia E. Medinacelli Villamonte 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz, 18 de agosto del 2016 

VISTOS: En grado de apelación de la sentencia de 15 de junio de 2015, saliente de 
fs. 70 a 74, pronunciado por el juez 8° de Partido de Trabajo y Seguridad Social, en el juicio 
laboral seguido por Marco Antonio Pereira, contra la Universidad Ecológica (U.N.E.), 
representada por David Justiniano Átala, y 

CONSIDERANDO: Que, a fs. 76 a 77 y vta. David Ernesto Justiniano Átala, apela la 
sentencia de 15 de junio de 2015, saliente de fs. 70 a 74, que declara probada en parte la 
demanda e improbada la excepción de prescripción, sin costas, en base a los siguientes 
argumentos de orden legal: 

1. Que, se entiende por relación laboral, la existente de una relación entre un patrono 
y un trabajador, que es el intercambio del desempeño de una función por un salario, en el que 
debe existir la continuidad y la exclusividad laboral desempeñando sus funciones por el 
mínimo de ocho horas diarias, situación que en caso de autos no se da. 

2. Que, en el presente proceso su persona presento una excepción perentoria de 
prescripción dado que el trabajador en el 2008 deja de trabajar en la Universidad Nacional 
Ecológica como docente y vuelve a trabajar en el 2010, rio existiendo ni la continuidad laboral 
y tampoco existía la exclusividad dado que dicho conteo se interrumpe en el 2009, sin 
embargo en el presente proceso la juez declara improbada su excepción y declara que el 
demandante desempeño funciones dentro de la universidad de manera ininterrumpida por lo 
que contabilizan como si en el 2009 hubiera trabajado en la universidad. 

Que, tomando en cuenta esta resolución dictada por la juez dentro de la misma 
sentencia, están realizando un cobro por dicho año y más aún le cobran el 2010 como si él 
hubiera sido docente todo el situación que no se debe tomar en cuenta, que el periodo de los 
dos años de prescripción para ejercer su derecho es para el demandante no para su persona 
por que quien tenía la posibilidad de hacer valer su derecho en cuento al cobro de sus 
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beneficios era el trabajador, los cuales prescriben a los dos años según la anterior 
Constitución Política del Estado, ya que su persona no podía presentar ante la Señora Juez la 
solicitud de no pago por prescripción ya que el mencionado proceso es inexistente, por la 
misma razón al momento de que el demandante quiere hacerse acreedor de un derecho 
prescrito es que su persona en ejercicio de su derecho opone una excepción antes de 
contestar la demanda, tal y como la ley lo establece. 

Que, por ello solicita tomar en cuenta que el demandante quiere hacer un cobro 
indebido y verse beneficiado de un pago el cual no le corresponde, puesto que existe una 
interrupción en el plazo y que muy aparte de cancelar en demasía los beneficios, estaría 
cancelando hasta por trabajo no realizado, lo cual de ninguna manera está garantizado por la 
Constitución Política del Estado cuando garantiza el trabajo. 

Que, también pide tomar en cuenta que en su calidad de profesional reconocido la 
universidad le solicitaba que formara parte de los exámenes de grados que tiene una 
duración máxima de 1 hora, por lo cual se cancela no solo a los catedráticos de la universidad 
sino también a los docentes externos que conformaran el mismo, sean de universidades 
privadas, colegios de profesionales o de entidades públicas, por lo que estos pagos tampoco 
pueden ser tomados en cuenta, ya que hasta el pasado aun los propios Jueces eran invitados 
a formar parte de estos exámenes y eso no implicaba que tengan una relación laboral con la 
Universidad.  

3. Que, a su vez se debe tomar en cuenta que su persona y el demandante firmaron 
contratos por la compra de servicios, que calculadas las horas que desempeñaba en su 
calidad de docente se realizaba el conteo, se cancelaba por la misma y el docente facturaba a 
la universidad por dicha compra, que no se establecía un horario, por el contrario dentro del 
mismo contrato se puede evidenciar que el docente podía asistir dos días de la semana y 
cumplir con su cantidad de horas establecidas por el Ministerio de Educación y no 
presentarse los demás días en el universidad, por lo que se demuestra que no existe 
continuidad ni la exclusividad. 

4. Que, los docentes no imparten clases los 12 meses de por el contrario solamente 
se establecen dos semestres que tienen un periodo de cuatro meses y medios, puesto que si 
no se da cátedra no tendrían motivo para asistir los docentes, así también pide tomar en 
cuenta que no corresponderían el pago de vacaciones, puesto que tres meses no asistían a la 
universidad y que además la universidad tiene un periodo de vacaciones sin ninguna clase de 
atención al público, así como tampoco corresponde el pago de aguinaldos de 12 meses si no 
por el contrario los mismos en caso de considerarse como pagos tendrías que ser por la 
cantidad de meses trabajados, los mismos que según año académico según Ministerio de 
educación es de 9 meses, puesto que los tres meses restantes los docentes no asisten a la 
universidad, por lo que sería un pago en demasía de ser considerado como tal. 

5. Que, en cuanto al pago del bono de antigüedad es elevado a una escala 
porcentual del 26% cuando se debió tomar en cuenta que en el 2008 dejo de dar cátedra en 
la universidad, volviendo a impartir las mismas en el 2010, por lo que existe una interrupción 
en la relación laboral a tomarse en cuenta y que no se podría calcular de manera dicho 
porcentaje, ya que el porcentaje a ser tomado en cuenta es del monto del 5% por ser la 
cantidad de casi menos de 4 años. Por lo que solicita considerar que el bono de antigüedad 
se establece para relaciones laborales de manera ininterrumpidas no como el caso de autos 
en el que si existe una interrupción comprobada judicialmente. 
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6. Que, si bien la juez, no acepta los cobros indebidos que realiza el demandante 
queriendo aprovecharse del presente proceso, a su vez existe un cobro en demasía al querer 
cobrar de manera ininterrumpida desde el 2001 hasta el 2013, además que no puede verse 
beneficiado legalmente por periodos en los cuales no realizo cátedras dentro de la 
universidad y pretender cobrarlos, como si en aquellos años hubiera realizado alguna función, 
situación que legalmente no puede ser avalada de ninguna manera. 

Petición. 

Que, sobre la base de toda la fundamentación expuesta, solicita conceder el recurso 
de apelación, para que luego, la Sala Social analizando todo lo expuesto en el presente 
recurso, dicte el correspondiente auto de vista por medio del cual Revoquen en todas sus 
partes la sentencia impugnada y analizando y deliberando en el fondo, declaren probada la 
excepción de prescripción y declaren improbada la demanda principal. 

CONSIDERANDO: Que, a fs.84 a 86 Marco Antonio Pereira Rea apela de la 
sentencia de 15 de junio de 2015, saliente de fs. 70 a 74, que declara probada en parte la 
demanda e improbada la excepción de prescripción, sin costas, en base a los siguientes 
argumentos de orden legal: 

1. Respecto al sueldo promedio 

Que, a fs. 5, 6, y 7 del expediente ha presentado boletas de pago que la misma 
universidad se las ha extendido, donde se evidencia que su sueldo total ganado del mes de 
septiembre de 2015 es de Bs 3.067,36; su Total ganado del mes de octubre de 2015 es de Bs 
4.730,88 y que su sueldo total ganado del mes de noviembre de 2015 es de Bs 3.510,08 
ahora bien sumando estos tres últimos sería un sueldo promedio de Bs 4.035,00. 

Que, sin embargo, se ha evidenciado que su empleador durante el transcurso del 
proceso no ha objetado ninguna de estas tres boletas, que hacen plena evidencia para 
demostrar justicieramente, que su sueldo promedio real ha sido de Bs 4.035 conforme lo 
establecido por el Principio de la Primacía de la Realidad, plenamente vigente en materia 
laboral. 

Que, lo extraño es que su empleador respecto a los sueldos mensuales, solo ha 
aportado históricos de pagos desde el 2005 hasta el 2014, lo que cursa de fs. 15 a 30 del 
expediente, documentales con las cuales solo ha logrado confundir a la juez, puesto que lo 
correcto es que hubiera presentado planillas de pago debidamente visadas por el Ministerio 
de Trabajo. 

Que, en su memorial de ratificación de pruebas cursante a fs.-65 vta. del expediente 
Otrosí 2do. Inc. e), se evidencia que ha solicitado a la jueza para que la U.N.E. presente ante 
su juzgado las planillas de sueldos debidamente visadas por el Ministerio de Trabajo, por el 
periodo de trabajo del 13 de agosto de 2001 hasta el 7 de diciembre de 2013, sin embargo la 
juez ha omitido dar curso a esta su petición, consiguientemente, no me ha permitido ejercer 
su derecho a beneficiarle en el Código Procesal de Trabajo. 

Art. 160.-Cuando el demandado se niega a presentar algún documento solicitado por 
la otra, el juez lo conminara a exhibirlo, bajo alternativa de presunción de certidumbre. 

Que, a pesar de que el empleador no ha aportado planillas salariales debidamente 
visadas por el Ministerio de Trabajo, la juez se parcializó con el empleador, tomando en 
cuenta las documentales del empleador, con lo cual se demuestra haberse apartado del 
sagrado principio protector in dubio pro operario. 
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Por consiguiente, pide al tribunal revise la presente sentencia y aplique en este punto 
el sueldo promedio, el art. 160 del C.P.T.; el Sagrado Principio In dubio pro operario y en 
definitiva corrija la presente violación a las normativas laborales por no haber presentado el 
empleador en el presente proceso laboral, sus planillas de sueldos debidamente visadas por 
el Ministerio de Trabajo, todo con el objeto de eliminar el presente punto de agravio. 

2. Respecto a la indemnización 

Que, en la referida sentencia en el punto indemnización se evidencia que la juez por 
el tiempo de 12 años, 3 meses y 24 días, ha fijado el monto de Bs 42.005,49, sin embargo, 
corresponde aplicar el promedio de los tres últimos meses de 2013, con el monto de Bs 
4.035,00.- conforme lo argumentado ut supra. 

Por consiguiente, pide que el tribunal de apelación, revise el punto indemnización y 
aplique el cálculo de este beneficio social con el sueldo promedio indemnizable de Bs 
4,035.00, todo con el objeto de eliminar el presente punto de agravio. 

3. Respecto al aguinaldo 2013 

Que, en la referida sentencia en aguinaldo, se evidencia que la juez ha fijado el 
monto de Bs 16.834,37, pero solamente de la gestión 2009, 2010, 2011, 2012 y en 
duodécimas de la gestión 2013 de 11 meses y 7 días, lo cual no es correcto, puesto que se le 
ha negado el pago de las gestiones 2007 y 2008 indebidamente, sin embargo corresponde 
aplicar el promedio de los tres últimos meses desde el 2007, hasta el 2013, con el monto de 
Bs 4.035,00 conforme lo ha argumentado ut supra. 

Por consiguiente, pide que el tribunal de apelación, revise el aguinaldo 2013 y aplique 
el cálculo de este beneficio social con el sueldo promedio indemnizable de Bs 4.035.00 desde 
el 2007 hasta el 2013, todo conforme a lo establecido a la prescripción de los derechos 
laborales establecidos en la Ley General del Trabajo titulo XI de la prescripción y de las 
sanciones art.120, en relación a la imprescriptibilidad establecida en la actual C.P.E. art. 48-
IV. Promulgada. 

4- Respecto a la vacación. 

Que, en la referida sentencia en el punto vacación, se evidencia que su probidad ha 
fijado el monto de Bs 6.603,60, pero solamente de los dos últimos periodos 2012 y 
duodécimas de la gestión 2013 de 11 meses y 7 días, lo cual no es correcto, puesto que se le 
ha negado el pago de los 6 años de vacaciones pedidos en su demanda principal, sin 
embargo corresponde aplicar el promedio de los tres últimos meses desde el 2007 hasta el 
2013, con el monto de Bs 4.035,00 conforme lo argumentado ut supra. 

5. Respecto al bono de antigüedad 

Que, en la referida sentencia en bono de antigüedad, se evidencia que la juez por 
este concepto, ha fijado el monto de Bs 31.000,32, solamente de los dos últimos años, lo cual 
no es correcto, puesto que se le ha negado el pago por este concepto desde el 2007 y tiene 
el derecho al pago hasta el mes de noviembre de 2013, conforme lo tiene indicado en su 
demanda principal, toda vez que la juez no ha tomado en cuenta que la Ley General del 
Trabajo titulo XI de la prescripción y de las sanciones art. 120 que establece: "Las acciones y 
derechos provenientes de esta ley, se extinguirán en el término de dos años de haber nacido 
de ellas". Lo que quiere decir que la prescripción de las acciones y derechos laborales, se 
encuentra plenamente vigentes desde el 6 de febrero de 2007 hasta el 6 de febrero de 2009 y 
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posteriormente recién entrando en vigencia la imprescriptibilidad desde el 7 de febrero de 
2009, con la promulgación de la actual Constitución Política del Estado.  

Por consiguiente, pide que el Tribunal de Apelación, revise el bono de antigüedad y 
aplique el cálculo de este beneficio social conforme a lo establecido en el D.S. N° 23474 de 
20 de abril de 1993 y en concordancia con relación a la prescripción de los derechos 
laborales establecidos en la Ley General del Trabajo titulo XI de la prescripción y de las 
sanciones art. 120 y en relación a la imprescriptibilidad establecida en la actual C.P.E. Art. 48-
IV, promulgada el 7 de febrero del 2009, todo con el objeto de eliminar el presente punto de 
agravio. 

6. 2° aguinaldo 2013 (D.S. N° 1802) 

Que, en la referida sentencia el juez le ha negado el pago de su 2° aguinaldo 2013 
(D.S. N° 1802) por el monto de Bs 8.070 con el pago doble. 

Por consiguiente, pide que el tribunal de anexión, revise el doble aguinaldo de la 
gestión 2013 (D.S. N° 1802) y le restituya este beneficio aplicando el sueldo promedio de los 
tres últimos meses de 2013 con el monto de Bs 4.035,00 conforme lo argumentado ut supra 
con el objeto de eliminar el presente punto de agravio 

7. Primas 

Que, en la referida sentencia la juez le ha negado el pago de Primas por el monto de 
Bs 24.210,00.- de los últimos 6 Años, sin un motivo fundamentado. 

Que, en el transcurso del presente proceso laboral, en ninguna parte se evidencia 
que la U.N.E hubiera presentado sus balances y estado de resultados de su ejercicio 
económico fiscal, que demuestren no haber obtenido utilidades liquidas, como tampoco ha 
presentado estatutos que demuestren que se trata de una persona jurídica que desarrolle 
actividades sin fines de lucro, para acogerse a la exención fiscal del no pago de primas 
anuales. 

Que, al no haberle concedido las primas anuales, ha infringido lo establecido en el 
Código Procesal del Trabajo. 

Art.-181.-La falta de balance legal del empleador que tiene la obligación de 
presentarlo, hará presumir que ha obtenido utilidades. 

Que, por tanto, pide que el tribunal de apelación, revise el punto primas y le restituya 
este beneficio social de los últimos 6 años, aplicando el sueldo promedio de los últimos tres 
meses de 2013. con el monto de Bs 4.035,00.- todo conforme a la prescripción de los 
derechos laborales establecidos en la L Ley General del Trabajo titulo XI de la prescripción y 
de las sanciones art.120 y en relación a la imprescriptibilidad establecida en la actual C.P.E. 
art. 48-IV, promulgada el 7 de febrero del 2009 con el objeto de eliminar el presente punto de 
agravio. 

8. Paco de multa del 30 %: Que, el tribunal de alzada una vez corregido las 
violaciones a las normativas laborales citadas ut supra y luego de sumados todos los 
conceptos por beneficios sociales, aplique la correspondiente multa del 30 %, sobre la base 
de dicho monto total, conforme lo determina el D.S. N° 28699 de 1 de mayo del 2006. 

7. Pago de honorarios profesionales 

Que, en la referida sentencia se ha declarado probada en parte la sentencia sin 
costas, ante lo cual manifiesta, que bajo los fundamentos de que su empleador al haberse 
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rehusado a pagarle todos sus beneficios sociales es que su persona se ha visto obligada a 
recurrir a la vía judicial, sabedora de que los tribunales de justicia han sido creados para 
garantizar los efectivos derechos laborales de un trabajador. 

Por consiguiente, pide que el tribunal de apelación, revoque este punto y ordene que 
su empleador sea el que pague los honorarios profesionales, por haberle llevado 
innecesariamente e injustamente hasta el presente proceso laboral, todo con el objeto de 
eliminar el presente agravio. 

Petitorio 

Por todos los antecedentes expuestos, pide lo siguiente: 

1. Conceder el presente recurso de apelación, para que el tribunal de alzada o 
apelación, analice cada uno de los derechos demandados, restituyéndole todos los conceptos 
de sus derechos laborales conforme a lo argumentado ut supra. 

2. Sean revisados cada uno de los conceptos detallados y fundamentados y al final 
revoque la sentencia del juez a quo. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis, revisión y evaluación de los datos del proceso 
en su conjunto, se llega a establecer en derecho la siguiente conclusión: 

De la apelación de la institución demandada: 

Que, de la revisión del proceso se tiene que la Universidad demandada, solo 
presenta como prueba de descargo en todo el proceso las documentales que corren de fs. 15 
a 30, consistente en histórico de pagos desde el 2005 al 2013. 

Que, sobre el primer punto de la apelación que no existe relación laboral con el 
demandante, dicha situación está considerada por la juez en forma correcta en su sentencia 
al determinar que hubo relación laboral que empieza con el contrato de fs. 1, así como con el 
histórico de pagos que presenta la misma institución, además de existir prueba testifical al 
respecto que respaldan todas estas pruebas que conforman los elementos que establecen los 
DD.SS. Nos. 23570 y 28699 para la relación obrero patronal. 

Que, en relación al segundo punto de que el demandante dejaría de trabajar en el 
2008 y que empezaría a trabajar nuevamente en el 2010, no existe prueba alguna en el 
proceso que desvirtúe los extremos de la demanda, en cuanto a una relación continua desde 
el 2001 hasta el 2013. 

Que, en cuanto al punto tercero de la apelación que la relación hubiera sido civil y no 
laboral, se encuentra por demás demostrada y fundamentada en la sentencia, ya que el Art. 5 
del D.S. N° 28699 prohíbe los contratos civiles en relaciones laborales. 

Que, sobre el cuarto punto es evidente conforme a la modalidad de trabajo de las 
universidades que es de conocimiento de todos, estas instituciones educativas tienen 
vacaciones tanto cuando se trata de carreras semestrales como cuando se trata de carreras 
anuales, por lo que no corresponde el pago de vacaciones, habiendo el juez de la causa 
obrado en forma incorrecta en cuanto a este punto. 

Que, sobre el punto quinto señala que el monto seria elevado del bono de 
antigüedad, y que el demandante no trabajo desde el 2008 al 2010, nuevamente se vuelve a 
repetir el hecho de que está considerada la relación laboral en forma continua al no existir 
prueba que desvirtúe este hecho, conforme lo mandan los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. 
Trab., No siendo evidente que la relación laboral sea de menos de 4 años. 
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Que, sobre el sexto punto en la sentencia el juez de la causa ha fundamentado en 
forma correcta que existió relación laboral continua desde el 2001 al 2013. 

DE LA APELACION DE LA PARTE DEMANDANTE: 

Que, sobre el primer punto, el juez de la causa ha establecido de manera correcta en 
la sentencia que el sueldo promedio está calculado en base a los datos del sueldo histórico 
presentado por la institución educativa demandada. Que, si no se estaba de acuerdo con 
estas pruebas se debió observar y pedir al juez conmine a la parte a presentar las planillas de 
pago o en su caso las boletas de pago, y en el supuesto caso de que el juez no hubiera 
accedido se debió presentar los recursos correspondientes. 

Que, sobre el segundo punto este tribunal ya se ha manifestado en líneas anteriores 
en el sentido de que el juez de la causa ha obrado en forma correcta al determinar un tiempo 
de servicio de 12 años, 3 meses y 24 días, al no existir prueba en contrario. 

Que, en relación al punto tercero de la apelación de que el juez habría omitido el 
pago de los aguinaldos de las gestiones de 2007 y 2008 

Que, sobre este punto de la apelación, evidentemente la Constitución Política del 
Estado no es retroactiva; sin embargo, respecto al cómputo de la prescripción el Tribunal 
Supremo de Justicia ha fijado su posición de que los 2 años a que hace referencia el art. 120 
de la L.G.T. y el art. 163 del D.R. si se cumplen antes del 7 de febrero de 2007 prescriben, 
pero si el plazo de los 2 años se vence dentro de la vigencia de la nueva Constitución Política 
del Estado es decir después del 7 de febrero de 2009 no prescriben, ya que entra a la 
imprescriptibilidad. Como lo establece el Auto Supremo N° 301, de 22 de agosto de 2012, 
Auto Supremo N° 379 de 28 de agosto de 2012, Auto Supremo N° 334 de 28 septiembre de 
2012, Auto Supremo N° 302 de 22 de agosto de 2012. 

Que, sobre el punto de apelación sobre la vacación ya está resuelto, debido a la 
modalidad del servicio o trabajo de la institución demandada. 

Que, en relación al punto apelado de que el juez no ha tomado en cuenta que el bono 
de antigüedad se debe computar no solo de dos años, se puede evidenciar en este punto que 
el juez ha obrado en forma incorrecta porque debería tomar en cuenta el pago del bono de 
antigüedad desde el 2007 al 2013, al estar demostrado como el mismo juez lo señala en su 
sentencia la relación laboral continuada desde el 2001 al 2013, siendo imprescriptibles estos 
derechos desde el 2007 como se tiene fundamentado. 

Que, sin embargo, la juez ha tomado en cuenta solo un porcentaje del 26%, siendo 
que existen porcentajes de acuerdo a la antigüedad, conforme lo manda el art. 60 del D.S. N° 
21060. 

Decreto Supremo 21060 de 29 de agosto de 1985 

Art. 60.- En sustitución de toda otra forma porcentual de aplicación del bono de 
antigüedad, se establece la siguiente escala única aplicable a todos los sectores laborales 

Años  Porcentajes 

2 – 4 5 

5 - 7 11 

8 - 10 18 

11- 14 26 
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15 – 19 34 

20 – 24 42 

25 o más 50 

El 2007 el porcentaje era de 11%. 

El 2008 el porcentaje era de 11%. 

El 2009, 2010 y 2011 el porcentaje era de 18%. 

El 2012 y 2013 el porcentaje era de 26%. 

Que, en relación al punto apelado del segundo aguinaldo, todo trabajador conforme al 
Art. 3 del D.S. 1802 corresponde: 

Artículo 3.- (Aplicación) 

I. Los criterios de aplicación del Segundo Aguinaldo “Esfuerzo por Bolivia”, se 
sujetarán a la normativa vigente que rige el Aguinaldo de Navidad 

II. Los beneficiarios del Segundo Aguinaldo “Esfuerzo por Bolivia”, serán aquellos que 
hubieran prestado servicios en una misma entidad, empresa o institución por un mínimo de 
tres (3) meses de manera ininterrumpida durante la gestión fiscal. Cuando no se hubiese 
trabajado los doce meses completos de cada gestión fiscal, el pago se realizará por 
duodécimas en proporción al tiempo trabajado. 

Que, sobre el pago de las primas, el juez ha valorado en forma correcta en sentencia 
que este derecho no le corresponde, siendo atribución del mismo conforme lo prevé el art. 
158 del Cód. Proc. Trab. 

Que, con relación al pago o sanción de la multa, evidentemente esta deberá ser 
cancelada en un monto del 30% sobre el monto real sentenciado y ejecutoriado. 

POR TANTO: La Sala Social, Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, de Conformidad a lo 
establecido en el art. 218-II. 3, 223-IV. 3 del C.P.C. Revoca en parte la Sentencia apelada N° 
370 dictada por la Juez 8° de Partido del Trabajo y Seguridad Social de la Capital. 
ordenándose a la institución demandada, cancelar a tercero día, con el reajuste 
correspondiente, los siguientes derechos: 

Indemnización Bs 42,005.49 

Aguinaldo 2007 al 2013  24,010,00 

Doble aguinaldo    2013  3,150.00. 

Bono de antigüedad    2007 Bs 2,079.00 

Salario Mínimo Bs 525 x 3= 1575 – 11% = 173,25 

Bono de antigüedad    2008  2,284.92 

Salario Mínimo Nacional Bs 577 x 3 = 1,731 – 11% =190.41 

Bono de antigüedad    2009  4,192,56 

Salario Mínimo Nacional 2009 Bs 647 x 3 = 1.941 - 18%= 349.38 

Bono de antigüedad    2010  4,439,16. 
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Salario Mínimo Nacional 2010 Bs 679.50 x 3 = 18% -369.93 

Bono de antigüedad    2011  5,283.72 

Salario Mínimo Nacional 2011 Bs 815.40 - 18% - 440.31 

Bono de antigüedad    2012  9,360.00. 

Salario Mínimo Nacional 2012 Bs 1.000 x 3 = 3.000 - 26% 780 

Bono de antigüedad    2013  10,296.00. 

Salario Mínimo Nacional 2013 Bs 1.200= 3.600 - 26% - 936 

SUB TOTAL  107,100.85 

Multa 30%  32,130.25 

TOTAL  139,231.10 

Son: ciento treinta y nueve mil doscientos treinta y uno 10/100 bolivianos. 

Sin costas. 

Vocal Relator: Dr. Sergio Cardona Chávez. 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Sergio Cardona Chávez. –Myriam Rosell Terrazas . 

Ante mí: Abg. Damix Falon Cabello. - Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 114 a 115, interpuesto por 
Carmelita Limpias Calvimontes, en representación de la Universidad Nacional Ecológica 
(UNE), contra el A.V. Nº 135 de 18 de agosto de 2016, cursante de fs. 99 a 106, 
correspondiente a la Sala Social, Contencioso Tributario y Contenciosa Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Santa Cruz, dentro del proceso laboral seguido por 
Marco Antonio Pereira Rea, contra la Universidad Nacional Ecológica (UNE), el Auto N° 05 de 
6 de enero de 2017 de fs. 120, que concedió el recurso, el A.S. N° 64/2017-A de 21 de 
febrero, de fs. 127 y vta., que admitió el recurso indicado, los antecedentes del proceso, y, 

CONSIDERANDO I: 

I. 1. Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez Octavo del Trabajo y Seguridad Social, 
emitió la Sentencia Nº 370 de 15 de junio de 2015, cursante de fs. 70 a 74, declarando 
probada en parte la demanda de fs. 9 a 10 e improbada la excepción perentoria de 
prescripción, disponiendo que el demandado, proceda al pago de Bs 125.380,91 por concepto 
de indemnización, aguinaldo, vacación, bono de antigüedad y multa del 30%, de acuerdo con 
el art. 9 del D.S. N° 28699, de 1 de mayo de 2006. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducido por el demandado, cursante de fs. 76 a 77 vta., y el 
recurso de apelación interpuesto por el demandante de fs. 84 a 86, la Sala Social, 
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Contenciosa Tributaria y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de 
Justicia de Santa Cruz, mediante A.V. N° 135 de 18 de agosto de 2016, cursante de fs. 99 a 
106, revoca en parte la sentencia apelada, cursante de fs. 70 a 74 de obrados. 

CONSIDERANDO II. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE CASACIÓN. – 

Luego de una relación de las normas en que se sustenta la procedencia del recurso 
de casación planteada por Carmelita Limpias Calvimontes, señala: 

II.1. Casación en el fondo. 

La recurrente manifiesta que la resolución impugnada que revoca en parte la 
sentencia, incurre en errores causando gravamen a los derechos e intereses de la empresa 
que representa, por una parte, menciona que el art. 56 del D. L. N° 12760, vigente al 
momento de ser admitida la demanda en el presente proceso, cursante a fs. 12 por mandato 
del art. 252 del Cód. Proc. Trab., establece que las sociedades legalmente constituidas, 
concurrirán por medio de sus representantes legales, así mismo el art. 58 del mismo cuerpo 
legal y por mandato del art. 252 arriba mencionado, establece que la persona que se 
presentare al proceso en nombre o representación de otra, deberá acompañar al primer 
escrito, los documentos que demuestren su personería. Como podrán advertir, en este caso, 
la parte demandada es una persona jurídica de derecho privado y el juez de la causa debió 
conminar a la parte demandada a presentar la documentación que acredite su personería, 
además que la parte demandante expresa que el demandado solo interpone excepción de 
prescripción y no así por impersonería, esto no hace otra cosa que demostrar que el 
demandante conoce y admite que la persona que contesta la demanda, no es representante 
legal de la empresa, esta omisión que no fue observada por el juzgador, a tiempo de trabar la 
relación procesal, han afectado al debido proceso, así mismo, al dictarse la resolución 
recurrida, los vocales debieron revisar el cumplimiento de las formalidades procesales y 
percatarse de los vicios indicados. 

II.1.2. Petitorio: 

Concluyó solicitando al tribunal se tenga planteado en tiempo y forma oportuna el 
presente recurso de casación y nulidad y luego de los trámites pertinentes y legales, se dicte 
auto supremo, casando el auto de vista y ordenando nulidad de obrados hasta fs. 34 y se 
declare improbada en todas sus partes la demanda principal. 

CONSIDERANDO III: 

III. - Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación en el fondo, de fs. 114 a 
115, es menester realizar las siguientes consideraciones, amparados en las normas vigentes: 

III.1. Recurso en el fondo. 

En el caso en estudio, corresponde el siguiente análisis a objeto de resolver el 
recurso de casación planteado por Carmelita Limpias Calvimontes: 

En lo que respecta a lo que manifiesta el recurrente de que David Justiniano Atalá 
contestó la demanda sin tener personería o representación de la Universidad Nacional 
Ecológica, mencionando además que los vocales debieron revisar el cumplimiento de las 
formalidades procesales y percatarse de los vicios, es preciso tener en cuenta que el fin 
principal de la citación, según el art. 117 del Cód. Proc. Civ., tiene por objeto poner en 



   Página | 2582                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

conocimiento de la parte demandada la existencia formal de la demanda para que esté a 
derecho. En el presente caso que, como consta a fs. 14, la Universidad demandada fue citada 
en su domicilio en la persona de David Justiniano Atalá, quien se apersonó al proceso en 
representación de esa institución de educación superior, contestando la demanda, planteando 
excepción de prescripción, adjuntando documentación de la Universidad en calidad de prueba 
y ejerciendo su derecho a la defensa durante las dos instancias ordinarias del proceso. 

Por otra parte, el art. 127 del Cód. Proc. Trab., establece que el procedimiento social 
admite entre otras, la excepción previa de impersonería que en este caso debió ser 
presentada antes de la contestación de la demanda, acompañando prueba preconstituida, así 
lo establece el art. 128 del Cód. Proc. Trab. 

Finalmente, el auto de vista se enmarca a lo establecido por el art. 265 del Cód. Proc. 
Trab. que señala: “I. El Auto de Vista deberá circunscribirse a los puntos resueltos por el 
inferior y que hubieran sido objeto de apelación y fundamentación” 

Teniendo en cuenta el art. 265 arriba citado, se pudo evidenciar que en el recurso de 
apelación planteado por David Ernesto Justiniano Atalá, de fs. 76 a 77 vta., no reclama la falta 
de personería, por tanto, no corresponde manifestarse al respecto, por no estar dentro de las 
pretensiones reclamadas por el recurrente. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto por el art. 220-II del Cód. Proc. 
Civ., aplicable por la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación de 
fs. 114 a 115, interpuesto por Carmelita Limpias Calvimontes en representación de la 
Universidad Nacional Ecológica, disponiendo el pago de Bs 139.231,10 a favor de Marco 
Antonio Pereira Rea, por concepto de indemnización, aguinaldo, doble aguinaldo, bono de 
antigüedad y multa del 30%, de acuerdo a lo establecido en el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 
de mayo de 2006. 

Con costas. 

Magistrado Relator: Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, notifíquese y devuélvase 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 8 de agosto de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala 
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213 
Rosa Calle c/ Servicio Nacional del Sistema de Reparto  SENASIR. 

Reclamación  

Distrito: La Paz 

AUTO DE VISTA  

La Paz, 13 de septiembre de 2016 

Dentro del proceso de reclamación seguido por Rosa Calle en contra de Servicio 
Nacional del Sistema de Reparto SENASIR. 

VISTOS. - En grado de apelación la Resolución N° 471/2015 cursante a fs. 312 - 315, 
Recurso de apelación de fs. 321 - 328, Auto de Concesión de Alzada a fs. 332 del cuaderno, 
demás antecedentes procesales y; 

CONSIDERANDO I.- Que, dentro del recurso de reclamación interpuesto por Rosa 
Calle en contra de la Resolución N° 471/2015 de 23 de Junio de 2015, dictada por la comisión 
de reclamación del Servicio Nacional del Sistema de Reparto que resuelve: "..Confirma la 
Resolución N° 2410 de 20 de abril de 2015 de fs. 282 de Obrados, emitida por la Comisión 
Nacional de Prestaciones de SENASIR..”. 

Contra esta determinación, la apelante Rosa Calle interpone recurso de apelación 
bajo los fundamentos contenidos en su memorial de fs. 321- 328 manifestando en lo 
fundamental lo siguiente: Que no se consideró la prueba adjunta en originales y fotocopias 
legalizadas que acredita el aporte por las gestiones extrañadas de la Empresa de Muebles y 
Maestranza “CARVIS”; por lo que solicita se deje sin efecto la Resolución N° 471/2015 de 23 
de junio de 2015 de fs. 312-315 y la Resolución N° 2410 de 20 de abril de 2015 de fs. 282 
solicitando se emita nueva decisión considerando todas sus cotizaciones de 16 años y 6 
meses. 

Misma que es concedida, mediante Auto cursante a fs. 332 todo del cuaderno de 
apelación, ante el tribunal departamental de justicia, en su sala social administrativa, 
contencioso y contenciosa administrativa. 

CONSIDERANDO II.- Que, de la compulsa de los antecedentes del proceso, los 
fundamentos, así como la respuesta de la parte actora confrontando las disposiciones legales 
vigentes, se arriba a las siguientes conclusiones de carácter legal: 

1.- Que, los principios informadores del derecho a la seguridad social, establecidos en 
la universalidad, integralidad, equidad, solidaridad, oportunidad entre otras, constituyen un 
derecho fundamental que establece la Constitución Política del Estado y que de ella emerge 
una responsabilidad positiva del Estado de garantizar el derecho a la jubilación bajo una 
visión solidaria y equitativa, es por ello, que tanto la carta magna en su art. 42-II-IV, así como 
el Código de Seguridad Social prevé en su normativa en su art. 45 establecen el derecho a la 
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renta de vejez del asegurado que acredite al menos 180 cotizaciones y art. 23 del Manual de 
Rentas en Curso de Pago y Adquisición de la Unidad de Recaudación prevé ... “De 
conformidad al inc. a) del art. 13 del D.S. N°24586 de 29 de abril de 1997, las personas que, 
al 1 de mayo de 1997, hubieran cumplido la edad de 50 años, las mujeres o 55 años los 
hombres y el mínimo de 180 cotizaciones, a la entidad Gestora del Sistema de Reparto, 
sujeta a la fecha de promulgación de la L. N° 1732 a la legislación del Código de Seguridad 
Social, serán consideradas rentistas en curso de adquisición por vejez del sistema de reparto. 
Estas personas, hubieran realizado o no cotizaciones al Seguro Social obligatorio que 
establece la L. N° 1732, tendrán derecho a solicitar en cualquier momento a la Unidad de 
Recaudación las siguientes prestaciones:  …", que en el caso en lo relacionado a la 
pretensión de la administrada corresponde establecer si lo señalado en su impugnación 
conlleva elementos de certeza para hacer viable o inviable la petición. 

2.- Que, con relación al agravio vertido en el recurso de apelación, corresponde 
señalar que conforme se ha establecido en la normativa del D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 
2004, en sus capítulos II y III prevén el tratamiento extraordinario para la extensión del 
certificado de aportes al sistema de reparto y los trámites del sistema de reparto relacionados 
con el seguro social obligatorio de largo plazo, respectivamente, abarcando a la 
determinación de montos de compensación de cotizaciones por procedimiento manual; de 
donde se tiene que este tratamiento extraordinario de certificación de aportes también es 
aplicable a trámites de compensación de cotizaciones con la documentación que cursa en el 
expediente del asegurado, es por ello que la Ley de pensiones N° 065 en su art. 24 señala: ... 
"La compensación de cotizaciones es el reconocimiento que otorga el Estado Plurinacional de 
Bolivia por los aportes efectuados al sistema de aporte vigente hasta el 30 de abril de 1997, 
que se financia con los recursos del Tesoro General de la Nación”..., lo que hace ver a este 
tribunal de alzada que el beneficio de jubilación que recibe un adulto mayor, es un derecho 
que tiene por objeto cubrir las necesidades vitales de la persona que se ha dedicado al 
trabajo, sea este en un servicio público o privado, más aun cuando se trata de personas que 
se encuentra en la vulnerabilidad de sus derechos, como en el caso de la peticionante por 
condición de ser mujer, estableciéndose que no ha sido observada de manera adecuada por 
la comisión de reclamación a momento de emitirse la resolución impugnada, como tampoco 
existe un razonamiento fundamentado y motivado del porque no se habría analizado las 
literales cursantes en el trámite administrativo, o en su caso señalar si ellas se hayan 
adulteradas, más aun cuando las mismas en el legajo de los 2 cuerpos constituyen piezas 
debidamente legalizadas. 

3.- Que, en este contexto, para lo principal de la apelación se tiene que el art. 14 del 
D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004, relativo a la utilización de documentos que cursan en 
el expediente señala: ... "En el caso de inexistencia de planillas y comprobantes de pago en 
los archivos del SENASIR, del periodo comprendido entre enero de 1957 y abril de 1997, el 
SENASIR certificará los aportes con la documentación que cursa en el expediente del 
asegurado, a la fecha de publicación del presente decreto supremo, bajo presunción juris 
tantum. Los documentos será uno o más de los siguientes: finiquitos, certificados de trabajo, 
boletas de pago o planillas de haberes, partes de filiación y baja de las cajas de Salud 
respectiva.”, que guarda concordancia con el art. 18 que establece: “Para fines de 
certificación de aportes para la determinación de montos de compensación de cotizaciones 
por procedimiento manual, se podrán utilizar las modalidades establecidas en los arts. 13, 16 
y 17 del presente Decreto Supremo". A su vez, el art. 16 de la norma señalada, va más allá, al 
manifestar: ...” Para fines de certificación de aportes en mora de entidades, que dejaron de 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 2585 

Gaceta Judicial de Bolivia 

funcionar y se encuentran actualmente cerradas, que hubieran estado en su momento 
debidamente afiliadas a los entes gestores de salud y se evidencie la existencia de al menos 
un aporte al Sistema de Reparto, dichos aportes serán certificados con la documentación que 
curse en el expediente conforme al art.14 del presente Decreto Supremo".... Normativa que 
dio mayor facilidad para que los beneficiarios pudieran acceder al beneficio de las rentas que 
otorga el SENASIR; como así lo prevé el art. 83 del Manual de Prestaciones en Curso de 
Pago y Adquisición. 

4.- Conforme lo señalado y establecida la confrontación de los antecedentes que 
informan al proceso, se evidencia que la reclamante mediante nota de 27 de enero de 2015 
cursante a fs. 263-267, adjuntó en originales y fotocopias legalizadas de las planillas de 
sueldos y formularios de aportes realizados por la empresa muebles y maestranza “CARVIS” 
por las gestiones extrañadas por SENASIR, aclarada por nota de fs. 270-271, documentos 
que tienen el valor probatorio que le asigna el art. 1311 del Cód. Civ., que no ha merecido su 
consideración de análisis por la comisión de reclamación, menos por el SENASIR. 

5.- Por ello, en virtud a los documentos aludidos, queda establecido que la empresa 
“CARVIS” efectuó aportes en los periodos observados por el SENASIR, los cuales no deben 
ser desconocidos a efectos de emitir el certificado de compensación de cotizaciones; 
llegándose a evidenciar que, tanto la Comisión Nacional de Prestaciones, como la Comisión 
de Reclamaciones del SENASIR, no efectuaron una correcta valoración de la documentación 
presentada por la solicitante, avocándose solo a considerar la documentación que tenían en 
su poder, soslayando lo establecido en el art. 24-2) del Manual Único de la Compensación de 
Cotizaciones aprobado por R.A. SENASIR N° 021.07 de 11 de enero de 2007, art. 14 del D.S. 
N° 27543 de 31 de mayo de 2004, así como lo previsto en el art. 83 del Manual de 
Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, vulnerando el mandato del art. 48 
de la C.P.E., referido a la irrenunciabilidad de los derechos sociales, correspondiendo en el 
caso presente, reconocer a favor de la solicitante los periodos efectivamente trabajados 
correspondiente a las gestiones extrañadas. 

6.- Por los fundamentos facticos y de carácter legal y conforme a la jurisprudencia 
sentada por el Tribunal Supremo de Justicia, tanto en los procesos administrativos, como en 
la jurisdicción ordinaria debe prevalecer la verdad material sobre la verdad formal, así los arts. 
180-I de la C.P.E., y 30-11 de la L.Ó.J., normativas que establecen como un principio 
procesal a dicha verdad, con la finalidad de que toda resolución contemple de forma 
inexcusable la manera de cómo ocurrieron los hechos, en estricto cumplimiento de las 
garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad pura, a la realidad de los 
hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional en ritualismos 
procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. De lo que este tribunal de 
alzada concluye que la comisión de reclamación del SENASIR, no fundamentó ni basó su 
fallo en función a un análisis pormenorizado de la documentación presentada por la 
interesada, debiendo en el caso presente, tomar en cuenta lo prescrito en los arts. 14, 18 del 
D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004 y sobre todo el art. 23 del Manual Único de la 
Compensación de Cotizaciones aprobado por R.A. SENASIR N° 021.07 de 11 de enero de 
2007, que determina que la densidad de aportes por procedimiento manual, se realizará en 
base a la documentación e información que le fuera presentada por el afiliado al momento de 
iniciar su trámite. 

7.- Por lo que, siendo evidente la infracción acusada en el recurso, corresponde 
resolver la misma conforme establece el art. 218-II-3) del Cód. Proc. Civ., aplicable por la 
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norma remisiva contenida en el art. 15 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de 
Pago y Adquisición aprobado por Resolución Secretarial N° 10.0.0.087 de 21 de julio de 
1987. 

POR TANTO: La Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, REVOCA la 
Resolución N° 471/2015 de 23 de junio de 2015 de fs. 312 - 315 de obrados y dispone que la 
comisión de reclamación del SENASIR, efectúe un nuevo cálculo de compensación de 
cotizaciones en favor de Rosa Calle en base a la documentación adjunta en el expediente y 
en observancia a las consideraciones de la presente resolución, bajo los alcances señalados 
en el presente auto de vista observando los periodos que corresponden a las gestiones 
07/74-01/89, en la que la apelante cumplió con sus aportes a la seguridad social, sea con las 
formalidades de ley. 

Vocal Relator: Dr. Rubén Ramírez Conde 

Regístrese y hágase saber 

Fdo.- Dres.: Rubén Ramírez Conde. – Fernando Araníbar Rico 

Ante mí: Abg. José Luis Sanjinés M. - Secretario de Cámara.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 341 a 344, interpuesto por Juan 
Edwin Mercado Claros Director General Ejecutivo del Servicio Nacional del Sistema de 
Reparto-SENASIR, contra el A.V. Nº 078/16 S.S.A.II de 13 de septiembre, cursante de fs. 338 
a 339 pronunciado por la Sala Social y Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz, dentro del recurso de reclamación seguido por Rosa Calle, contra el 
SENASIR, el Auto de fs. 353 que concedió el recurso, el A.S. Nº 35/2017-A de 30 de enero de 
2017 de fs. 359 y vta., que admitió la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO I: 

I. 1. Antecedentes del proceso. 

I.1.1. Resolución de la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto. 

La Comisión Nacional de Prestaciones del Servicio Nacional del Sistema de Reparto, 
mediante Resolución Nº 2410 de 20 de abril de 2015, resuelve otorgar a favor de Rosa Calle, 
el formulario de cálculo de compensación de cotizaciones Nº 47.825, en el cual se considera 
un monto de compensación de cotizaciones de Bs 12.781,44, siendo el presente previamente 
es válido para la emisión del Certificado de Compensación de Cotizaciones por procedimiento 
manual. 

I.1.2. Resolución de la comisión de reclamación. 

Ante esta circunstancia, el solicitante interpuso el recurso de reclamación adjunto de 
fs. 285 a 290, resuelto por la comisión de reclamación de Rentas, mediante Resolución Nº 
471/15 de 23 de junio de 2015, cursante de fs. 312 a 315, confirmando la Resolución Nº 2410 
de 20 de abril de 2015 de fs. 282 de obrados, emitida por la Comisión del Servicio Nacional 
del Sistema de Reparto. 

I.1.5. Auto de Vista. 
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En grado de apelación interpuesta por la solicitante de fs. 321 a 328, por A.V. Nº 
078/2016 S.S.A.II de 13 de septiembre de 2016, de fs. 338 a fs. 339, la Sala Social, 
Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, Revoca la Resolución Nº 471/2015 de 23 de junio de 
2015, de fs. 312 a 315, emitida por la comisión de reclamación del Sistema Nacional de 
Reparto, disponiendo se efectúe un nuevo cálculo de compensación de cotizaciones en favor 
de Rosa Calle, en base a la documentación adjunta al expediente y en observancia a las 
consideraciones de la presente resolución, bajo los alcances señalados en el presente auto 
de vista, observando los períodos que corresponden a las gestiones 07/74-01/89 en la que la 
apelante cumplió con los aportes a la seguridad social. 

I.2. Motivos del recurso de casación. 

Este fallo originó que el Servicio Nacional del Sistema de Reparto-SENASIR, 
representado por Juan Edwin Mercado Claros, Director General Ejecutivo del SENASIR, 
formule recurso de casación en el fondo con los fundamentos expuestos en el memorial de fs. 
341 a 344. 

Manifiesta el recurrente que el 5 de octubre de 2016, fue notificado con el auto de 
vista hoy recurrido en el fondo, donde señala que en el numeral 2…. “Con relación al agravio 
vertido en el recurso de apelación, corresponde señalar que conforme a la normativa del D.S. 
N° 27543 de 31 de mayo de 2004, en su capítulo II y III, prevén el tratamiento extraordinario 
para la extensión del certificado de aportes del sistema de reparto y los trámites del sistema 
de reparto, relacionados con el seguro social obligatorio a largo plazo, respectivamente, 
abarcando a la determinación de montos de compensación de cotizaciones por procedimiento 
manual; de donde se tiene que este tratamiento extraordinario de certificación de aportes, 
también es aplicable a trámites de compensación de cotizaciones, con la documentación que 
cursa en el expediente del asegurado, como lo señala el art. 24 de la Ley de Pensiones Nº 
065…..” 

De lo citado anteriormente aclara que se revisó nuevamente la documentación 
cursante en el área de certificación CC Complementaria Sector Fabril- Regional La Paz, 
informándose de los períodos 07/74 a 01/89 de la mueblería CARVIS, que la asegurada no 
figura en las planillas del área de certificación CC, como también en las planillas de la Unidad 
de Fiscalización y Cobro de Adeudos, adjuntándose para respaldo de lo referido, fotocopias 
de planillas de fs. 295 a 304 de obrados. 

Por otra parte, de la nueva revisión de la documentación referida a industria de 
muebles CARVALLO, de los períodos 01/92 a 12/95 y 04/96 a 04/97 se informa que no se 
cuenta con ningún tipo de documentación en planillas y/o comprobantes de pago, en el área 
de certificación CC, Sectores Fabril – Regional La Paz, COT – La Paz, así también en la 
Unidad de Cobro de Adeudos y Fiscalización, por lo que se establece que sin la existencia de 
alguna documentación que acredite si efectivamente la recurrente habría realizado sus 
correspondientes aportes, razón por la cual no se certifica; en consideración al parágrafo I del 
art. 24 de la L. N° 065 de 10 de diciembre de 2010, concordante con lo establecido el A.V. Nº 
078/2016 S.S.A.II en su parágrafo tercero. 

Cabe señalar que si bien el art. 14 del D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004, 
establece la modalidad de certificación extraordinaria a través de documentos supletorios bajo 
presunción Juris Tantum, no es menos evidente que la señalada disposición legal, regula 
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única y exclusivamente trámites del sistema de reparto y no así, trámites de compensación de 
cotizaciones, a dicho efecto el art. 18 del D.S. N° 27543. 

Por otro lado, podemos colegir que el infundado auto de vista, no realiza una 
aplicación correcta de la norma, puesto que el D.S. N° 27543 que se convierte en fundamento 
del mencionado auto de vista, sujeta y condiciona su aplicabilidad y certificación 
extraordinaria a la inexistencia de planillas en los archivos del Servicio Nacional del Sistema 
de Reparto. 

Así mismo, de lo manifestado y al margen de la indebida aplicación del art. 14 del 
D.S. Nº 27543, el tribunal de alzada, interpreta de manera superficial y errónea, el mismo, 
toda vez no considera que dicha disposición legal expresa que el “SENASIR, certificará los 
aportes con la documentación que cursa en el expediente del asegurado, a la fecha de 
publicación del presente Decreto Supremo (…)”, normativa que de manera inequívoca 
determina que se valorará la documentación cursante en el expediente a la fecha de 
publicación del referido Decreto Supremo, es decir, al 31 de mayo de 2004, que en el caso 
concreto, la asegurada no cumple con dicho presupuesto legal, por cuanto no presenta 
documentación sino hasta después de la vigencia, es decir, presenta documentos que 
motivan el auto de vista ahora recurrido en la gestión 2015, tal como se evidencia en el 
expediente administrativo. 

Con respecto al numeral cuarto, señala que se realiza una nueva valoración de la 
documentación referida, la cual adjuntada por la recurrente, la misma que es revisada y 
analizada, estableciéndose que la señora Rosa Calle es beneficiada con el monto de 
compensación de cotizaciones de Bs 12.781,44 monto que se encuentra calculado en base a 
los salarios con mantenimiento de valor a la fecha de aprobación del formulario SIP –CC-M-
001 Nº 47825, por lo que se dio cumplimiento a lo establecido por la L. N° 065 y el D.S. Nº 
822 y demás disposiciones que rigen para el cálculo de compensación de cotizaciones por 
procedimiento manual. 

Por otro lado, en lo que respecta al informe del Área de Certificación CC. 
Complementaria – Sector Fabril Regional La Paz, de 5 de junio de 2015, indica que de la 
nueva revisión de la documentación cursante en esa área, se establece que la asegurada no 
figura en las planillas del período 07/74 a 01/89 de la empresa de muebles CARVIS, con lo 
que claramente se evidencia que la comisión de reclamación efectuó una correcta valoración 
de la documentación presentada por la asegurada, sin proceder a verificar las mismas, por lo 
que se consideran presunciones, ya que estas tienen su origen en una ley y dispensan de la 
prueba del hecho presunto a la parte a la que este hecho favorezca. Tales presunciones solo 
serán admisibles cuando la certeza del indicio del que parte la presunción haya quedado 
establecida mediante admisión o prueba. 

Estas presunciones pueden ser absolutas, que son las que no admiten prueba en 
contrario y simples, que pueden ser destruidas mediante pruebas en contrario. Documentos 
que según el tribunal de alzada, no fueron valoradas correctamente, vulnerando el D.S. Nº 
27543, aspecto en el cual el tribunal debió atenerse a la verdad formal y limitar su decisión a 
lo contenido en el expediente, cuando la norma constitucional en la actualidad rige el principio 
de verdad material previsto en el art. 180-I de la C.P.E., que concuerda con el art. 30-11 de la 
Ley 025 del Órgano Judicial, normativa violada por el tribunal ad quen. 

Por otro lado, con respecto al salario del período 12/90 de Bs 2.850, que fue 
solicitado por el apelante según memorial presentado en fecha 12 de mayo de 2015 de fs. 
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285 a 290, debemos aclarar que el salario cotizable de períodos 03/96 Bs 309 del último mes 
trabajado, se certifica de acuerdo a las planillas de las dependencias de la Unidad de 
Fiscalización y Cobro de Adeudos, considerando la tasa de aportes del 3,5% al Fondo 
Complementario Fabril (FCF), mismo que fue otorgado de oficio, en razón a que se evidencia 
que la asegurada figura en planillas. 

El Servicio Nacional del Sistema de Reparto, si bien es una institución 
desconcentrada que forma parte activa del Estado Plurinacional Boliviano y por ende, llamada 
a la defensa de los intereses de todos los bolivianos y la protección efectiva de los derechos y 
garantías constitucionales, prueba fehaciente que este extremo es la existencia de una 
expediente administrativo a nombre de la asegurada y que corresponde a nuestra institución. 

Petitorio 

Concluye solicitando que, con los antecedentes y fundamentos jurídicos expuestos, 
se conceda el recurso y deliberando en el fondo se Case el A.V. Nº 078/2016 S.S.A.II de 13 
de septiembre de 2016 y se confirme la Resolución de la comisión de reclamación Nº 471/15 
de 23 de junio de 2015 emitida por el SENASIR. 

CONSIDERANDO II: 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que así expuestos los fundamentos del recurso, se establece lo siguiente: 

En el caso de análisis, se visualiza que el representante de la institución recurrente, 
no está de acuerdo con el fallo del Tribunal de Segunda Instancia, por haber revocado 
totalmente la Resolución Nº 471/2015 de 23 de junio de 2015, de fs. 312 a 315, disponiendo 
que la comisión de reclamación del SENASIR, efectúe un nuevo cálculo de compensación de 
cotizaciones a favor de Rosa Calle. 

Conforme a lo señalado y establecida la confrontación de los antecedentes, se 
evidencia que la reclamante, mediante nota de 27 de enero de 2015, cursante a fs. 263 a 267, 
adjuntó en originales y fotocopias legalizadas de las planillas de sueldos y formularios de 
aportes realizados por la empresa muebles y maestranza “Carvis” por las gestiones 
extrañadas por el SENASIR, los cuales no deben ser desconocidos, toda vez que en la 
documentación adjunta se evidencia que la asegurada cumplió con sus aportes a la seguridad 
social. 

Al respecto, el art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, relativo a la 
utilización de documentos que cursan en el expediente señala: “En el caso de inexistencia de 
planillas y comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del periodo comprendido 
entre enero de 1957 y abril de 1997, el SENASIR certificará los aportes con la documentación 
que cursa en el expediente del asegurado, a la fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo, bajo presunción juris tantum. Los documentos será uno o más de los siguientes: 
Finiquitos, Certificados de trabajo, boletas de pago o planillas de haberes, partes de filiación y 
baja de las Cajas de Salud respectivas…”. Concordante con su art. 18 que dice: “…Para fines 
de certificación de aportes para la determinación de montos de compensación de cotizaciones 
por procedimiento manual, se podrán utilizar las modalidades establecidas en los ats. 13, 16 y 
17 del presente Decreto Supremo…”. A su vez, su art. 16, va más allá, al señalar: “…Para 
fines de certificación de aportes en mora de entidades, que dejaron de funcionar y se 
encuentran actualmente cerradas; que hubieran estado en su momento debidamente afiliadas 
a los entes gestores de salud y se evidencie la existencia de al menos un aporte al Sistema 
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de Reparto, dichos aportes serán certificados con la documentación que curse en el 
expediente conforme al art. 14 del presente Decreto Supremo". Normativa que dio mayor 
facilidad para que los beneficiarios pudieran acceder al beneficio de las rentas que otorga el 
SENASIR; empero esta determinación no es la única que prevé dicho procedimiento 
supletorio. El art. 83 del Manual de Prestaciones en Curso de Pago y Adquisición, dispone 
claramente que cuando por algunos períodos de tiempo no existieran planillas de archivos, se 
complementará la verificación de los aportes con los avisos de afiliación y de baja del 
trabajador, de reingreso del asegurado, complementados por certificados de trabajo, records 
de servicios y finiquitos de pago de beneficios sociales, concordante con la R.M. Nº 550 de 28 
de septiembre de 2005. 

En base a estos lineamientos y en virtud a los aludidos documentos, queda 
comprobado que la asegurada trabajó en los periodos extrañados por el ente gestor, 
desvirtuando con ello lo afirmado por el SENASIR, que argumenta que la solicitante no 
figuraba en planillas, llegándose a evidenciar que tanto la Comisión de Calificación de Rentas 
como la Comisión de Reclamaciones del SENASIR, no efectuaron una conveniente 
valoración de la documentación presentada por la solicitante, pues lo correcto sería que 
dichas comisiones a tiempo de pronunciar sus resoluciones, hayan aplicado lo dispuesto en el 
art. 14 del citado D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, así como lo previsto en el art. 83 del 
Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aspecto que no sucedió 
en el caso de análisis, pues solo se limitaron a considerar la documentación que tenía en su 
poder, vulnerando el mandato del art. 48 de la C.P.E., referente a la irrenunciabilidad de los 
derechos. 

Este análisis pormenorizado de los antecedentes descritos, nos lleva al razonamiento 
y la certeza de que estos aspectos no fueron tomados en cuenta por los representantes del 
SENASIR a momento de emitir sus resoluciones, correspondiendo en el caso presente 
calificar a favor de la solicitante los periodos efectivamente trabajados correspondiente a las 
gestiones que fueron desconocidas por el ente gestor, los cuales han sido reparados de 
forma acertada por el tribunal de segunda instancia, en base a una correcta y adecuada 
valoración de la prueba, conforme determina el art. 145 del Cód. Proc. Civ., aplicable al caso 
de autos por la permisión del art. 633 del R. Cód. S.S. 

A lo señalado, y conforme a la jurisprudencia sentada por este tribunal, tanto en los 
procesos administrativos, como en la jurisdicción ordinaria, debe prevalecer la verdad material 
sobre la verdad formal, así los arts. 180-I de la C.P.E. y 30-11 de la L.Ó.J., establecen como 
principio procesal a dicha verdad, con la finalidad de que toda resolución contemple de forma 
inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en estricto cumplimiento de las 
garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad pura, a la realidad de los 
hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional en ritualismos 
procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. 

Bajo tales antecedentes, se evidencia en obrados que el tribunal ad quem, 
fundamentó y basó su fallo en función al análisis de la documentación presentada por el 
asegurado, sustentando además su Resolución en lo prescrito en el art. 14 del D.S. Nº 27543 
de 31 de mayo de 2004. 

De tal manera, conforme a la normativa precitada y a lo dispuesto en los arts. 35-I y 
45-II y IV de la C.P.E., debe recordarse que los derechos sociales son irrenunciables, siendo 
obligación del Estado defender el capital humano, protegiendo la salud de la población, 
asegurando la continuidad de sus medios de subsistencia, rehabilitación y mejorando las 
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condiciones de vida del grupo familiar, cuyos regímenes de seguridad social se inspiran en 
los principios de universalidad, solidaridad, unidad de gestión económica, oportunidad y 
eficacia; garantizando el derecho a la jubilación con carácter universal solidario y equitativo. 

Por otra parte el derecho a la seguridad social y el derecho a la jubilación, están 
también reconocidos por los Convenios y Tratados Internacionales contenidos en el Convenio 
Nº 102 de la OIT de 1952, la Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 25.1) y la 
Declaración Americana de Derechos y deberes del Hombre (art. XVI), que gozan de 
proclamación y regulación propia, protegiendo todos, al ser humano de las contingencias 
propias de la vejez, como base del ejercicio de otros derechos fundamentales como la vida, la 
salud física y psicológica, la dignidad, vestimenta y alimentación, que busca cubrir las 
necesidades básicas del beneficiario de la renta, que es considerado de atención prioritaria 
para el Estado y en etapa de vulnerabilidad, aspecto por el cual, la interpretación de la norma 
aplicable a este sector y la realización de tales derechos, deben tener la prevalencia del 
derecho sustantivo antes que las formalidades, haciendo de tal manera efectivos los valores, 
principios y fines del Estado, consagrados en el Capítulo Segundo, Título Primero 
correspondiente a la primera parte de la Constitución Política del Estado. 

Por todo lo expuesto, se concluye que el auto de vista recurrido no transgrede ni 
vulnera ninguna norma, por el contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, no 
siendo evidentes las infracciones acusadas en el recurso, por lo que corresponde resolver 
conforme prescribe el parágrafo II del art. 220 del Cód. Proc. Civ., aplicable por la norma 
remisiva, contenida en los arts. 633 del R. Cód. S.S. y 15 del Manual de Prestaciones de 
Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aprobado por Resolución Secretarial Nº 10.0.0.087 
de 21 de julio de 1987. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad que le confieren los 
arts. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 341 a 344, interpuesto por el 
SENASIR. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. N° 1178 de 20 de julio de 1990 (SAFCO) 
y art. 52 del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Magistrado Relator: Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez z Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 8 de agosto de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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214 
Jorge Ríos Ríos C/ Rosmery Soliz Coca 

Beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social, por demanda de pago de beneficios sociales seguido por 
Jorge Ríos Ríos contra Rosmery Soliz Coca. 

VISTOS: El expediente de la materia, y; 

CONSIDERANDO: Que, Jorge Ríos Ríos, a fs. 14 a 15 vta., interpone demanda 
laboral por el pago de beneficios sociales contra Rosmery Soliz Coca señalando que el 26 de 
marzo de 2008 ingreso a trabajar a trabajar en el cargo de ayudante de ventas en la 
mueblería de Rosmery Soliz Coca, con un salario mensual de Bs 1.800 (un mil ochocientos 
00/100 Bolivianos), siendo despedido intempestivamente el 13 de abril de 2015. Señala 
también que, en la mueblería hacia trabajos de limpieza, mantenimiento, cargado y 
descargado de muebles, trabajando todos los días de la semana incluyendo sábados y 
domingos sin cancelarle las horas extras, ni otorgarle un seguro médico en caso de accidente 
o enfermedad. Finalmente interpone demanda por pago de beneficios sociales y horas extras 
en contra de la mueblería Rosmery en la persona de Rosmery Soliz Coca para que proceda a 
cancelar sus beneficios sociales en la suma Bs 38.348,96 (treinta y ocho mil trescientos 
cuarenta y ocho 96/100 Bolivianos) en este sentido y amparado en los 
arts.4,6,13,19,20,46,47,52,55, de la L.G.T., art. 70 del Cód. Proc. Trab., arts.46 y 48 de la 
C.P.E., y sea con costas. 

QUE: Mediante Auto Interlocutorio N° 105 de 7 de mayo del 2015 cursante a fs. 17, 
se admite la demanda presentada por Jorge Ríos Ríos contra Rosmery Soliz Coca y en 
cuanto hubiere lugar a derecho se corre traslado a la parte demandada, para que la conteste 
bajo apercibimiento de ley, según consta en diligencias de fs. 18 a 19 cursante en obrados. 

CONSIDERANDO: Que, Rosmery Soliz Coca, mediante memorial de fs.32 a 33, 
contesta la demanda señalando que lo correcto es que el demandante ha trabajado 5 años y 
8 meses es más nunca trabajo los 12 meses del año de manera continua. Otro defecto que 
tenía el demandante ha sido su falta de honradez ya que este señor se apropiaba de los 
dineros de la venta de muebles casi de forma semanal, de ahí es que a la fecha de los 
dineros que se ha apropiado se ha acumulado por ese concepto a la suma de Bs 6.400 que a 
la fecha no se ha restituido como se comprometió a pagar. Finalmente pide siendo que la 
demanda es un verdadero fraude contesta la demanda negándola en todas sus partes por lo 
que solicita sirva dictar sentencia declarando improbada la demanda y sea con costas, daños 
y perjuicios. 

CONSIDERANDO: Que, mediante Auto Interlocutorio N° 138 de 8 de junio de 2015, 
cursante a fs.43 de obrados, se traba la relación procesal fijando los puntos de hecho a 
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probar, sujetando la causa a prueba por el término de 10 días, emplazando a las partes al uso 
de los medios de prueba conforme al art. 151 del Cód. Proc. Trab., tomando en cuenta que la 
inversión de la prueba corresponde al empleador según lo establecen los artículos 3-h), 66 y 
150 del Cód. Proc. Trab., el cual es notificado a las partes, tal como consta en diligencias de 
fs.44 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, en el transcurso del término de prueba, las partes ofrecieron 
y produjeron las siguientes probanzas: 

1.- Pruebas de Cargo: Mediante memorial de fs.54 a 55, ofrece y ratifica sus pruebas, 
admitidas mediante providencia de fs.56. 

Literales: fs. 1 a 13; 36; 48 a 53; 103 a 106. 

1.- Literales: fs. 1 a 13; 36; 48 a 53; 103 a 106. Cursan documentos que tiene el valor 
probatorio conforme al art. 159 Cód. Proc. Trab. 

Testifical: fs.68 a 69. 

2.- Ofrecimientos de sus pruebas testificales de: fs. 68 a 69. 

3.- De fs.68 a 69, Cursan las declaraciones de los testigos de cargo de Dolly Antelo 
Senzano y Carmen Julia Angulo Roda, coincidente las testigos de cargo refieren que lo 
conocieron que a Jorge Ríos Ríos, trabajaba para la demandada, se aprecia esta prueba 
según dispone el art. 169 Cód. Proc. Trab. 

4.- Audiencia de Inspección Judicial; fs.64. 

II.-Pruebas de Descargo: Mediante memorial de fs.46 vta., ofrece y ratifica sus 
pruebas, que son admitidas mediante decreto de fs.47. 

Literales: fs.20 a 31; 87 a 89. 

1.- Literales: Literales: fs.20 a 31; 87 a 89. Cursan documentos que tiene el valor 
probatorio conforme al art. 159 Cód. Proc. Trab. 

Testifical: fs.76 a 78; 100 a 102; 116 a 118. 

2.- Ofrecimientos de sus pruebas testificales de fs.76 a 78; 100 a 102; 116 a 118. 

3.- De fs.76 a 78; 100 a 102; 116 a 118, Cursan las declaraciones de los testigos de 
descargo de Jesús Colque Escobar, Fernando Romero Ortega, Deinar: Vaca Ortiz, Nives 
Huayas Saavedra, José Reynaldo Vaca Ortiz, Juan Carlos Salo Ramos, Vicente Mamani 
Chino y Felipe Mercado Zabala, coincidente los testigos de descargo refieren que lo 
conocieron que Jorge Ríos Ríos, trabajaba para la demandada, se aprecia esta prueba según 
dispone el art. 169 Cód. Proc. Trab. 

4.- Confesión Judicial Provocada: fs.63. 

CONSIDERANDO: Que en fs. 120 mediante providencia de 19 de febrero del 2016, 
se declara cerrado el término probatorio, quedando las partes, notificadas a fs. 123 de 
obrados. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes, así como el análisis y 
compulsa de las pruebas aportadas al proceso, y con el criterio establecido en el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab. que señala: “El juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por lo 
tanto formará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que 
informan la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a la 
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conducta procesal observada por las partes”, además del principio de libre apreciación de la 
prueba establecido por el art. 3-j) del Cód. Proc. Trab.; lo que motivan al suscrito juzgador la 
convicción de reconocer a favor del demandante Jorge Ríos Ríos, los puntos de hecho 
reconocidos como probados relativos a: la relación laboral, modalidad de contrato, tiempo de 
servicio, sueldo promedio, aguinaldo adeudado, vacación adeudada, bono de antigüedad, 
motivo de la extinción de la relación laboral, beneficios sociales y otros conceptos que 
pudieran corresponder. Que, de conformidad a los artículos 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. 
Trab., establecen que, en todo proceso laboral, la carga de la prueba corresponde al 
empleador, y así permitir desvirtuar los fundamentos de la demanda; se tiene que la parte 
demandada Rosmery Soliz Coca, ha desvirtuado en parte con pruebas legales y suficientes, 
los derechos y pretensiones reclamadas en la demanda, con relación a los puntos de hecho, 
litigados y comprobados en el presente proceso. 

CONSIDERANDO: Qué, del análisis de las cuestiones de hecho y de derecho, de las 
pruebas aportadas y ponderadas conforme al criterio que ellas desprenden conforme a los 
arts.3-j, 150, 158, 197, 198, 199, 200 y 202 Cód. Proc. Trab., y arts. 46 y 48 C.P.E., se llega a 
la siguiente conclusión: 

Hechos comprobados: 

1.- En cuanto a la relación laboral, se tiene demostrado por las pruebas aportadas al 
proceso en literales de cargo de fs. 1 a 13; 36;.48 a 53; 103 a 106; testificales de cargo de 
fs.68 a 69; audiencia de inspección judicial de fs. 64; literales de descargo fs.20 a 31; 87 a 89; 
testificales de descargo de fs.76 a 78; 100 a 102; 116 a 118; confesión judicial provocada de 
fs.63; así como por los argumentos expresados en la contestación a la demanda; que existió 
relación laboral entre el demandante Jorge Ríos Ríos con Rosmery Soliz Coca, en el cargo de 
ayudante de ventas. Hecho reconocido por la parte demandada quien ha señalado que el 
demandante ha trabajado para mueblería y demostrado por la fe probatoria de las 
declaraciones testificales de cargo de fs.68 a 69 y testificales de descargo de fs.76 a 78; 100 
a 102; 116 a 118 conforme establece el art. 169 del Cód. Proc. Trab. Declaraciones en las 
cuales los testigos han señalado que el demandante ha prestado sus servicios como 
ayudante de ventas para la demandada Rosmery Soliz Coca, por lo cual se evidencia la 
existencia de los requisitos esenciales que debe contener toda relación laboral como ser: a) 
dependencia y subordinación del trabajador respecto del empleador; b) prestación de trabajo 
por cuenta ajena; c) percepción de una remuneración o salario en cualquiera de sus formas y 
manifestaciones de conformidad con los artículos 1 y 2 del D.S. N° 23570, de 26 de julio de 
1993; y a los arts. 2 y 3 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006. Motivo por los cuales 
corresponde reconocer la existencia de la relación laboral. 

2.- En cuanto a la modalidad del contrato, se tiene demostrado por las pruebas 
aportadas al proceso en literales de cargo de fs. 1 a 13; 36; 48 a 53; 103 a 106; Testificales 
de cargo de fs.68 a 69; audiencia de inspección judicial de fs. 64; literales de descargo fs.20 a 
31; 87 a 89; testificales de descargo de 76 a 78; 100 a 102; 116 a 118; confesión judicial 
provocada de fs.63; que Jorge Ríos Ríos, ha sido contratado por su empleador la señora 
Rosmery Soliz Coca, mediante contrato verbal de trabajo por tiempo indefinido. Hecho 
comprobado en virtud de que no existe contrato escrito de trabajo en las pruebas aportadas al 
proceso, siendo que la parte demandante argumentó la existencia de un acuerdo verbal y ya 
que nuestra legislación reconoce como válidos incluso los contratos verbales, los cuales 
también son sujetos de todos los derechos y obligaciones que la ley reconoce, conforme lo 
establece el art. 6 de la L.G.T., concordante con el art. 6 de su Decreto Reglamentario y en 
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virtud a la presunción establecida en el inciso b) del art. 182 del Cód. Proc. Trab. que señala: 
“Todo contrato de trabajo se presume por término indefinido, salvo que se pruebe conforme a 
este Código que es por obra o tiempo definido y que la naturaleza de la prestación permite 
este tipo de contrato, que debe ser escrito”; corresponde reconocer a favor de la demandante 
la modalidad de contratación verbal por tiempo indefinido. 

3.- En cuanto al tiempo de servicio, se tiene demostrado por las pruebas aportadas al 
proceso en literales de cargo de fs. 1 a 13; 36; 48 a 53; 103 a 106; testificales de cargo de 
fs.68 a 69; audiencia de inspección judicial de fs. 64; literales de descargo fs.20 a 31;87 a 89; 
testificales de descargo de fs.76 a 78; 100 a 102; 116 a 118; confesión judicial provocada de 
fs.63; que Jorge Ríos Ríos, prestó sus servicios para su empleadora Rosmery Soliz Coca, 
desde el 26 de marzo de 2008 hasta el 13 de abril del 2015, lo cual constituye un tiempo de 
servicios de 7 años y 18 días. Que si bien es cierto la parte demandada ha negado este 
hecho, manifestando que el demandante ha trabajado 5 años y 8 meses de manera 
discontinua. Finalmente se observa que la parte demandada no ha presentado ninguna 
documental idónea que demuestre la desvinculación o el pago de beneficios sociales por la 
supuesta ruptura de la relación laboral de algunos de los periodos trabajados. Motivos por los 
cuales corresponde aplicar el principio de la continuidad de la relación laboral establecido en 
el inciso b) del art. 4 del D.S. N° 28699 del 1 de mayo de 2006 por el cual se le atribuye a la 
relación laboral la más larga duración imponiéndose al fraude, la variación, la infracción, la 
arbitrariedad, la interrupción y sustitución del empleador y en este sentido reconocer a favor 
de la demandante el tiempo de servido de 7 años y 18 días, a los efectos del pago de 
indemnización conforme establecen los arts. 1 y 2 del D.S. N° 0110 del 1 de mayo de 2009. 

4.- En cuanto al sueldo promedio, se tiene demostrado por las pruebas aportadas al 
proceso en literales de cargo de fs. 1 a 13; 36; 48 a 53; 103 a 106; testificales de cargo de 
fs.68 a 69; audiencia de inspección judicial de fs. 64; literales de descargo fs.20 a 31; 87 a 89; 
testificales de descargo de fs.76 a 78; 100 a 102; 116 a 118; confesión judicial provocada de 
fs. 63; que el demandante Jorge Ríos Ríos, le corresponde como remuneración mensual el 
monto de Bs 1.800 (un mil ochocientos 00/100 Bolivianos). Hecho señalado por el 
demandante en su demanda principal lo cual no fue desvirtuado por la parte demandada al no 
presentar boletas de pago o alguna documental que señale el sueldo percibido por el 
demandante. Motivo por el cual de conformidad a lo establecido por el art. 52 de la L.G.T., y 
el art. 39 de su Decreto Reglamentario se reconoce a favor del demandante el sueldo 
promedio indemnizable de Bs 1.800. 

5.- En cuanto a los aguinaldos adeudados, se tiene demostrado por las pruebas 
aportadas al proceso en literales de cargo de fs. 1 a 13; 36; 48 a 53; 103 a 106; testificales de 
cargo de fs.68 a 69; audiencia de inspección judicial de fs. 64; literales de descargo fs.20 a 
31; fs.87 a 89; testificales de descargo de fs.76 a 78; 100 a 102; 116 a 118; confesión judicial 
provocada de fs.63; que ha Jorge Ríos Ríos, le corresponde el pago de duodécimas de 
aguinaldo correspondiente a 3 meses y 13 días. En este sentido toda vez que la parte 
demandada no ha realizada ninguna actividad que desvirtúe esta pretensión y al evidenciarse 
que al demandante se le adeuda el pago de este beneficio, motivos por el cual corresponde el 
pago de los aguinaldos adeudados en aplicación a lo dispuesto por La Ley del 18 de 
diciembre de 1944 que obliga a los empleadores a gratificar a sus trabajadores con un mes 
de salario hasta antes del 25 de diciembre de cada año, teniendo en cuenta el tiempo de 
servicios durante el año correspondiente. 
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6.- En cuanto a la vacación, se tiene demostrado por las pruebas aportadas al 
proceso en literales de cargo de fs. 1 a 13; 36; 48 a 53; 103 a 106; testificales de cargo de 
fs.68 a 69; audiencia de Inspección Judicial de fs. 64; literales de descargo fs.20 a 31;87 a 89; 
testificales de descargo de fs.76 a 78; 100 a 102; 116 a 118; confesión judicial provocada de 
fs.63; que al demandante Jorge Ríos Ríos, le corresponde el pago de vacación de 7 años 
(115 días) por no haberse demostrado la cancelación del mismo y de conformidad a lo 
establecido por el art. 33 del D.S. N° 224 del 23 de agosto de 1943 que establece que la 
vacación anual será compensable en dinero en el caso de concluir la relación laboral, 
tomando en cuenta el periodo establecido por el art. 44 de la L.G.T. 

7.- En cuanto al bono de antigüedad, se tiene demostrado por las pruebas aportadas 
al proceso en literales de cargo de fs. 1 a 13; 36; 48 a 53; 103 a 106; testificales de cargo de 
fs.68 a 69; audiencia de inspección judicial de fs. 64; literales de descargo fs.20 a 31; fs.87 a 
89; testificales de descargo de fs.76 a 78; 100 a 102; 116 a 118; confesión judicial provocada 
de fs.63; que al demandante Jorge Ríos Ríos, se le adeuda el pago de bono de antigüedad, 
toda vez que la parte demandada no ha demostrado el pago de dicho concepto. Motivo por el 
cual corresponde el pago de bono de antigüedad de conformidad a lo establecido por el art. 
60 del D.S. N° 21060 de 29 de agosto de 1985, cuyo cálculo debe efectuarse con base a lo 
dispuesto por el D.S. N° 23474 de 20 de abril de 1993 y el D.S. N° 26547 de 14 de marzo de 
2002. 

8.- En cuanto al motivo de la extinción de la relación laboral, se tiene demostrado por 
las pruebas aportadas al proceso en literales de cargo de fs. 1 a 13; 36; 48 a 53; 103 a 106; 
testificales de cargo de fs.68 a 69; audiencia de inspección judicial de fs. 64; literales de 
descargo fs.20 a 31; 87 a 89; testificales de descargo de fs.76 a 78; 100 a 102; 116 a 118; 
confesión judicial provocada de fs.63; que Jorge Ríos Ríos, se ha retirado de forma voluntaria 
de su fuente laboral, no correspondiendo en este sentido el pago de desahucio. Hecho 
demostrado por la respuesta a la pregunta 5 de la confesión judicial provocada de fs. 63. 
Donde se le pregunta "que diga el confesante que el día que se retiró del trabajo se llevó Bs 
800 de la venta de muebles, a lo que el demandante contesta que si”. Motivo por el cual 
corresponde reconocer como causa de la extinción de la relación laboral el retiro voluntario 
por parte del trabajador, no correspondiendo en este sentido el pago de desahucio solicitado 
de conformidad a lo establecido por el art. 3 del D.S. N° 0110 de 1 de mayo de 2009 que 
señala: "......No corresponde el pago del desahucio a las trabajadoras o trabajadores que se 
retiren voluntariamente de su fuente laboral.". - En cuanto al pago del Incremento salarial del 
8%, se tiene demostrado por las pruebas aportadas al proceso literales de cargo de fs. 1 a 13; 
fs. 36; 48 a 53; 103 a 106; testificales de cargo de fs.68 a 69; audiencia de inspección judicial 
de fs. 64; literales de descargo fs.20 a 31; 87 a 89; testificales de descargo de fs.76 a 78; 100 
a 102; 116 a 118; confesión judicial provocada de fs.63; que al demandante Jorge Ríos Ríos, 
le corresponde por consiguiente el pago (de 4 meses) del incremento salarial del 8,5% 
conforme estableció el D.S. N° 2346 del 1 de mayo del 2015. - En cuanto a las horas extras 
trabajadas y no pagadas, se tiene demostrado por las pruebas aportadas al proceso literales 
de cargo de fs. 1 a 13; 36; 48 a 53; 103 a 106; testificales de cargo de fs.68 a 69; audiencia 
de inspección judicial de fs. 64; literales de descargo fs.20 a 31; 87 a 89; testificales de 
descargo de fs.76 a 78; 100 a 102; 116 a 118; confesión judicial provocada de fs.63; que el 
demandante Jorge Ríos Ríos, no hace ninguna referencia en cuanto a las horas extras 
trabajadas y no pagadas, así también no solicita las mismas ni las cuantifica, razón por la cual 
no corresponde reconocer este concepto a favor del demandante, ya que de conformidad a lo 
establecido por el art. 64 del Cód. Proc. Trab. el juez de primera instancia podrá condenar por 
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pretensiones distintas a las pedidas siempre que los hechos que los originen hayan sido 
discutidos en el proceso y se hallen debidamente probados, motivo por el cual al no haber 
sido discutidos en el proceso ni probados estos conceptos no corresponde el reconocimiento 
ni pago de horas extras trabajadas y no pagadas. 

9.- En cuanto los beneficios sociales y otros conceptos que pudieran corresponder al 
demandante Jorge Ríos Ríos, se tiene luego de comprobado la relación laboral, modalidad de 
contrato, tiempo de servicio, sueldo promedio, aguinaldo adeudado, vacación adeudada, bono 
de antigüedad, motivo de la extinción de la relación laboral, y al no haber acreditado la parte 
demandada el pago de los conceptos demandados y reconocidos le corresponde al 
demandante el pago de; indemnización de 7 años y 18 días; aguinaldo de (3 meses y 13 días) 
vacación de 7 años (115 días); bono de antigüedad (5 años y 18 días) de conformidad a lo 
establecido por el art. 60 del D.S. N° 21060 de 29 de agosto de 1985, cuyo cálculo debe 
efectuarse con base a lo dispuesto por el D.S. N° 23474 de 20 de abril de 1993 y el D.S. N° 
26547 de 14 de marzo de 2002, debido a que la antigüedad laboral está definida como el 
conjunto de derechos y beneficios que el trabajador tiene en la medida de la prestación 
cronológica de sus servicios en relación con determinado empleador, cuya permanencia y 
continuidad se determina a partir del instante en que el obrero comienza a prestar de manera 
efectiva el servicio, en virtud a que la parte demandada no ha demostrado el pago del mismo; 
incremento salarial del 8,5% (de 4 meses) conforme estableció el D.S. N° 2346 del 1 de mayo 
del 2015; así también le corresponde el pago de la multa con el recargo del 30% y la 
actualización establecido en el art. 9 de D.S. N° 28699, de 1 de mayo de 2006. 

QUE: Para dictar sentencia se aplican las normas de libre apreciación de la prueba, la 
sana critica, los principios generales del derecho laboral, conforme lo señala el art. 158 
C.P.T., más los principios probatorios establecidos en los arts. 179, 182, 197, 198, 199 y 200 
del mismo cuerpo legal, art. 4 L.G.T. y art. 48-I, II, III) de la C.P.E., como ley suprema. 

POR TANTO: El suscrito Juez 2° de Partido del Trabajo y Seguridad Social y 
Sentencia Penal de la Provincia Obispo Santiesteban de la Ciudad de Montero, sin entrar en 
otras consideraciones de orden legal, administrando Justicia en nombre de la Nación, y en 
virtud de la jurisdicción y competencia que por ley ejerzo, con los fundamentos expuestos 
falla: Declarando PROBADA en PARTE la demanda de a fs. 14 a 15 vta., con costas, por 
haberse probado la existencia de la relación laboral entre Jorge Ríos Ríos con su empleador 
Rosmery Soliz Oca, en el cargo de ayudante de ventas, desde el 26 de marzo de 2008 hasta 
el 13 de abril del 2015, haciendo un total por tiempo de servicios prestados de 7 años y 18 
días, bajo la modalidad de contrato verbal de trabajo por tiempo indefinido, percibiendo un 
salario promedio indemnizable mensual de Bs 1.800 (un mil ochocientos 00/100 Bolivianos), 
con ruptura del vínculo laboral por retiro voluntario, correspondiéndole el cálculo y pago de 
beneficios sociales siguientes: Indemnización de 7 años y 18 días calculado en Bs 12.690; 
aguinaldo de la gestión 2015 (3 meses y 13 días) calculado en Bs.515; vacación de 7 años 
(115 días) calculado en Bs 6.900; bono de antigüedad en el monto solicitado calculado en Bs 
3.067,20; Incremento salarial del 8,5% (de 4 meses) calculado en Bs 612; así también 
corresponde el pago de la multa del 30 % y actualización establecida por el art. 9 del D.S. N° 
28699 del 1 de mayo del 2006 por no haberse cancelados los beneficios sociales del 
trabajador demandante en el plazo legal de 15 días luego de la ruptura de la relación laboral. 
Por lo que conforme a lo dispuesto por el art. 48-I, II, III. de la C.P.E., por el art. 4 de la L.G.T., 
y por el art. 202 del Cód. Proc. Trab., por la irrenunciabilidad de derechos del trabajador 
demandante, corresponde, y en cuyo mérito ordeno: a Rosmery Soliz Coca, pague a tercero 
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día de ejecutoriada esta sentencia, a favor del demandante Jorge Ríos Ríos, el monto 
equivalente a sus derechos y beneficios sociales siguientes: Jorge Ríos Ríos: 

Indemnización: de 7 años y 18 días Bs 12.690 

Aguinaldo: de (3 meses y 13 días) de la gestión 2015 Bs 515 

Vacación: de 7 años (115 días) Bs 6.900 

Bono de antigüedad: en el monto solicitado Bs 3.067,20 

Incremento salarial: de (4 meses) Bs 612 

Sub total: Bs 23.784,20 

Multa del 30% Bs 7.135,26 

Total: Bs 30.919,46 

Son: Treinta mil novecientos diecinueve 46/100 Bolivianos, más la actualización y 
reajustes dispuestos por el art. 9 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, que deberá ser 
calculado en ejecución de sentencia. 

Esta Sentencia que se registrará, donde corresponde, la pronuncio, sello y firmo, en 
Montero, a 10 de marzo de 2016. 

Regístrese y hágase saber. 

Fdo.: Lorenzo Salvatierra Algañaraz. - Juez 2° de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social. 

Ante mí: Jacob Alexander Aguirre Pérez. - secretario 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz, 3 de agosto del 2016 

VISTOS: El memorial de recurso de apelación cursante de fojas 146 a 147 vta. 
presentado por la parte demandada Rosmery Soliz Coca, contra la Sentencia N° 04 de 10 de 
marzo del año 2016 cursante de fojas 129 a 135 de obrados; habiendo presentado memorial 
de contestación a fs. 150 a 151 vta. la parte demandante Jorge Ríos Ríos, y; 

CONSIDERANDO: Que mediante memorial de apelación cursante a fs. 146 a 147 
vta. de obrados Rosmery Soliz Coca expresa que el actor no trabajo mas de 5 años, el trabajo 
era discontinuo, habiéndose apropiado de forma permanente de dineros de la venta, no 
habiéndose descontado la suma de Bs 6.800 que declaro en la confesión, solicitando se 
revoque la sentencia. 

Por su parte, el Sr. Jorge Ríos Ríos contesta el recurso de apelación manifestando 
que la parte recurrente no ha demostrado los fundamentos de su contestación habiendo 
precluido las etapas procesales, solicitando se confirme la sentencia. 

CONSIDERANDO: Que, por mandato expreso del art. 265 del Cód. Pdto. Civ., el auto 
de vista debe circunscribirse única y exclusivamente a los puntos resueltos por el inferior y 
que hubieran sido objeto de apelación y fundamentación. 
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II.1.- El órgano de apelación solo debe resolver conforme a la expresión del agravio o 
perjuicio que la resolución judicial ha causado al recurrente, y no puede conocer fuera de los 
puntos recurridos, por consiguiente, la competencia de los tribunales de alzada, se encuentra 
limitada por la extensión de los recursos concedidos; y la trasgresión de tales límites, 
comporta agravio de las garantías constitucionales de la defensa en juicio, conforme 
determina el art. 265 del Cód. Pdto. Civ. (pertinencia de la resolución). 

Los principios de pertinencia y congruencia, fijan el marco jurisdiccional dentro del 
cual debe recaer la resolución de la corte de apelación de segunda instancia, es decir, 
circunscribirla a lo resuelto por el juez en la resolución impugnada y a los puntos objeto de la 
expresión de agravios. 

II.2.- En cuanto al motivo del recurso de apelación opuesto por la parte demandante, 
se establece que la sentencia fue dictada conforme a los hechos debidamente probados, se 
evidencia que el juzgador de primera instancia al dictar la sentencia ha realizado una correcta 
valoración de las pruebas presentadas y producidas durante la etapa probatoria, en cuanto a 
la existencia o no de abuso de confianza o hurto, la recurrente previamente debió realizar la 
denuncia y actos procesales correspondiente ante la instancia jurisdiccional correspondiente y 
mediante sentencia ejecutoriada probar sus argumentos a efectos jurídicos pertinentes en el 
presente proceso, ya que estos hechos no han sido debidamente probado; así como el 
tiempo de servicio que no presentado pruebas de estos que sean sujetos de compulsa, 
habiéndose dado una objetiva valoración de las pruebas adjuntas en el exordio, debiendo 
tenerse presente que los derechos de los trabajadores son Irrenunciables; en tal sentido el 
recurrente no establece o señala cuales es la norma que vulnera la sentencia a efecto de 
oponer el recurso de apelación, siendo que el juez a quo ha dado una correcta valoración a 
las pruebas pertinentes que están establecidas por el art. 59 del Cód. Proc. Trab., no 
habiéndose constituido agravio a ninguna de las partes procesales. 

Por consiguiente, de las revisiones de los argumentos del recurso no se observa la 
inexistencia de fundamentos que establezcan con claridad los agravios sufridos a efectos de 
que sea valorado en el presente recurso de apelación interpuesto, es decir que el recurrente 
no señala con exactitud el daño o perjuicio que le ha causado la resolución emitida por el 
Juez a quo; habiéndose realizado una correcta valoración de las pruebas producidas en 
cumplimiento de la Constitución Política del Estado que en su art. 48 de la C.P.E., señala que: 
"II. Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las 
trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de 
primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de 
inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador”. 

POR TANTO: La Sala Social, Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, de Conformidad a lo 
establecido en los arts. 218-II-2 y el 223-V-2 del C.P.C, CONFIRMA la Sentencia N° 04 de 10 
de marzo del año 2016 cursante de fojas 129 a 135 de obrados. Con costas. 

Vocal Relator. - Dr. Sergio Cardona Chávez 

Regístrese y Notifíquese. 

Fdo.: Myriam Rosell Terrazas. - Sergio Cardona Chávez.- 

Ante mí.: Damix Falon Cabello. - Secretaria de Cámara  
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AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 162 a 163 y vta., interpuesto por 
Rosmery Soliz Coca, contra el A.V. Nº 120 de 3 de agosto de 2016, cursante de fs. 158 a 159, 
correspondiente a la Sala Social, Contencioso Tributario y Contenciosa Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Santa Cruz, dentro del proceso laboral seguido por 
Jorge Ríos Ríos contra la recurrente, el Auto N° 270 de 28 de octubre de 2016 de fs. 167, que 
concedió el recurso, el A.S. N° 30/2017-A de 27 de enero, de fs. 173 y vta., que admitió el 
recurso indicado, los antecedentes del proceso y, 

CONSIDERANDO I: 

I. 1. Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez 2° del Trabajo y Seguridad Social y 
Sentencia Penal 2, emitió la Sentencia Nº 04 de 10 de marzo de 2016, cursante de fs. 129 a 
135, declarando probada en parte la demanda de fs. 14 a 15 vta., disponiendo que el 
demandado, proceda al pago de Bs. 30.919,46 a favor de la actora, por concepto de 
indemnización por siete (7) años y dieciocho (18) días de trabajo, vacación, aguinaldo, bono 
de antigüedad, incremento salarial y multa del 30%, de acuerdo con el parágrafo II del art. 9 
del D.S. N° 28699, de 1 de mayo de 2006. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la demandante, cursante de fs. 146 a 147, la 
Sala Social, Contenciosa Tributaria y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante A.V. N° 120 de 3 de agosto de 2016, 
cursante de fs. 158 a 159, confirma la Sentencia Nº 4 de 10 de marzo de 2016 cursante de fs. 
129 a 135 de obrados. 

CONSIDERANDO II. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE CASACIÓN. – 

II.1. Casación en el fondo. 

Manifiesta la recurrente que se ha vulnerado el principio de verdad material, por 
cuanto al momento de dictar el auto de vista, no compulsaron ni valoraron en forma debida la 
prueba producida en el proceso, particularmente la prueba de descargo como la confesión 
judicial del actor, cursante a fs. 63 y vta. de obrados, donde esta misma persona admite que 
no trabajaba todo el mes, sino, solamente dieciocho días al mes, tal como sostiene que los 
fines de semana se faltaba tres o más días y sumado esto en un mes, arroja la cantidad de 12 
días de falta al mes y por otro lado admite haberse apropiado en forma permanente de 
dineros, producto de la venta y en cantidades considerables y que se ha demostrado que a la 
fecha existe un faltante de Bs. 6800. 

Menciona al respecto que, el art. 180-I de la C.P.E., instituye el principio de verdad 
material, como uno de los principios más relevantes que los jueces tienen que observar 
obligatoriamente a tiempo de dictar una sentencia y con más razón sus autoridades en grado 
de apelación, cuando se ha vulnerado la forma de apreciar y valorar la prueba que se habría 
producido en el proceso. Este precepto de carácter constitucional es concordante con el art. 
134 del Cód. Procesal Civil que es norma aplicable por disposición del art. 252 del Cód. Proc. 
Trab. y que establece que la autoridad judicial en relación a los hechos alegados por las 
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partes, averiguará la verdad material, valiéndose de los medios de prueba, producidos en 
base a un análisis integral. 

De ello se tiene que el Juez a Quo, a tiempo de emitir sentencia, no ha contemplado 
los artículos acusados y vuestras autoridades a tiempo de dictar el auto de vista, no se han 
referido a los preceptos legales vulnerados, por lo que el fallo recurrido de casación es 
impertinente. A este aspecto el art. 265 del Código Procesal Civil dice que el auto de vista 
deberá circunscribirse a los puntos resueltos por el inferior y que hubieran sido objeto de 
apelación y fundamentación. 

Finalmente expresa que de lo mencionado anteriormente, se tiene que el auto de 
vista vulnera los artículos 1286 del Código Civil, el art. 134, 145, parágrafos I, II y III y 265 del 
Código Procesal Civil y art. 180-I de la C.P.E., al haber interpretado y aplicado erróneamente 
estas normas al confirmar la sentencia y más aún al haberse vulnerado el principio 
constitucional de verdad material. 

II.1.2. Petitorio: 

Concluyó solicitando al Tribunal, se remitan obrados al Tribunal Supremo de Justicia 
a los efectos de que este alto tribunal “dicte auto supremo enmendando en auto de vista 
recurrido, con citación y emplazamiento de partes” (sic) 

CONSIDERANDO III: 

III. – FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO. 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación en el fondo, de fs. 162 a 
163 vta., es menester realizar las siguientes consideraciones, amparados en las normas 
vigentes: 

III.1. Recurso en el fondo. 

En el caso en estudio, corresponde al siguiente análisis a objeto de resolver el 
recurso de casación planteado por Rosmery Soliz Coca, lo siguiente: 

En lo que respecta a lo que manifiesta la actora, que se ha vulnerado el principio de 
verdad material donde el mismo actor admite que no trabajó los treinta días del mes, cabe 
manifestar que este aspecto carece de trascendencia, toda vez que no fue reclamado 
oportunamente ante los jueces de instancia, es decir, a tiempo de presentar su recurso de 
apelación, ya que revisado el contenido del mismo, no contiene como agravios los puntos 
traídos tardíamente ahora en casación, activándose el principio de preclusión previsto en los 
arts. 3-e) y 57 del Cód. Proc. Trab., teniendo en cuenta que el proceso consiste en el 
desarrollo de las diversas etapas en forma sucesiva, mediante la clausura definitiva de cada 
una de ellas, el juez impedirá el regreso a momentos procesales ya extinguidos o 
consumados, rechazando de oficio toda petición por pérdida de la oportunidad conferida por 
ley para la realización de un acto procesal, sin necesidad de solicitar informe previo al 
Secretario ni otro trámite; de donde resulta inadmisible que ahora en la vía del recurso de 
casación o nulidad, se pretenda regresar a momentos ya extinguidos y consumados, como 
erradamente pretende la parte recurrente, en franca violación al aludido principio; debiendo 
aplicar en el caso objeto de análisis, el principio de convalidación en virtud del cual un acto no 
reclamado se convalida por el consentimiento de la parte si no se observa en tiempo 
oportuno, operándose la ejecutoriedad del acto, extremo que sucedió en el caso presente. 

Por su parte el art. 258. 3) del Código de Procedimiento Civil (CPC) prevé: “En el 
recurso de nulidad no será permitido presentar nuevos documentos ni alegar nuevas causas 
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de nulidad por contravenciones que no se hubieran reclamado en los tribunales inferiores, 
salvo los casos que interesaren al orden público para los efectos del art. 252”, vigente a 
tiempo de interponer el presente recurso; concluyéndose que las partes no pueden reservar la 
discusión de este aspecto de acuerdo a las resultas del proceso, motivo por el cual, no se 
ingresa en mayores consideraciones sobre el tema, no siendo por tanto evidente lo alegado 
en el recurso de casación. 

En lo que respecta a lo expresado por la recurrente que el demandante reconoce 
haberse apropiado en forma permanente de dineros de la empresa, no corresponde ser 
dilucidado en el presente proceso y no es limitante para que se pueda manifestar sobre los 
derechos sociales del trabajador. 

Respecto a este último punto, podemos citar el art. 59 del Cód. Proc. Trab. que 
señala: “El Juez, al dictar resoluciones, tendrá en cuenta que el objeto del proceso es el 
reconocimiento de los derechos consignados en la Ley substancial y con este criterio se 
interpretará las disposiciones del presente código”. 

Por otra parte, el art. 67 del mismo cuerpo legal establece: “En los juicios sociales se 
resolverán las cuestiones propias de la relación de trabajo y no se admitirá la excepción de 
litis pendencia; en consecuencia, se aclara que las acciones, penales, civiles u otras iniciadas 
contra un trabajador, no suspende ni enervan la instancia laboral” 

Es decir, que en virtud de las normas glosadas, corresponde el reconocimiento y 
pago de los beneficios sociales demandados, siendo responsabilidad del demandado, en 
relación con sus afirmaciones, acudir a la vía llamada por Ley. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto por el art. 220-II del Código 
Procesal Civil, por la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
artículos 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de 
casación de fs. 162 a 163 vta., interpuesto por Rosmery Soliz Coca, disponiendo el pago de 
Bs. 30.919,46 por concepto de indemnización, aguinaldo, vacación, bono de antigüedad, 
incremento salarial y multa del 30%, de acuerdo a lo establecido en el art. 9 del D.S. Nº 28699 
de 1 de mayo de 2006. 

Con costas. 

Magistrado Relator: Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 8 de agosto de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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215 
Luis Alberto Guzmán Álvarez c/  

Gobierno Autónomo Municipal de Cobija 

Beneficios sociales 

Distrito: Pando 

Dentro del proceso de beneficios sociales, pago de salarios devengados seguido por 
Luis Alberto Guzmán Álvarez, contra el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija representado 
por su Alcalde el señor Luis Gatty Ribeiro Roca 

VISTOS: Luis Alberto Guzmán Álvarez, acompañando prueba documental de fs. 1 a 
8, en fs. 10 inicia demanda laboral manifestando que el 1 de mayo de 2016 habría ingresado 
a trabajar como ayudante mecánico en la maestranza municipal de Cobija con un salario 
mensual de Bs. 2.500, habiendo trabajado con responsabilidad durante dos meses, asimismo 
expresa que el 1 de julio del mismo año a través de un funcionario de Recursos Humanos le 
habría hecho conocer que ya no trabajaría más en el Gobierno Municipal de Cobija y cuya 
instrucción habría sido por orden superior, y como consecuencia del mismo se apersonó a 
RECURSOS HUMANOS reclamar sus salarios devengados de los meses de mayo y junio, sin 
que se haya hecho efectivo, a cuya consecuencia expresa que se vio obligado a recurrir al 
Ministerio del Trabajo para hacer conocer su reclamo, pero al llamado del Director del Trabajo 
el ejecutivo municipal no había asistido, por lo que se ve obligado a recurrir a esta instancia 
para exigir lo que por ley le corresponde, -sostiene-. Con estos antecedentes al amparo del 
art. 48-IV de la C.P.E., 117 del Cód. Proc. Trab., inicia demanda laboral contra Luis Gatty 
Ribeiro Roca en su calidad de Alcalde de Cobija, pidiendo al final que en sentencia sea 
declara probada su demanda. 

CONSIDERANDO: Admitida la demanda por resolución de fs. 11, se corre en traslado 
al demandado a objeto de que responda al petitorio dentro el término establecido por nuestro 
ordenamiento jurídico laboral, citado el obligado conforme se tiene en fs. 14, acompañando 
poder en fs. 15, 16 y 17, en fs. 18 los Abgs. José Romero Saavedra, Marcelo Farid Montero 
Solares, Griselda Cueto Mereles y Nazira I. Flores Choque se apersonas en representación 
del Alcalde de Cobija y responden al reclamo manifestando que no es cierto que haya 
trabajado el demandante puesto de investigación en la Dirección de Recursos Humanos no 
existe registro alguno del demandante como trabajador, también expresan que el Gobierno 
Municipal de Cobija se encuentra al día en el pago de salarios a todos sus funcionarios o 
servidores públicos, por lo que no pueden aceptar lo que demanda el actor, -manifiestan-, por 
lo expuesto dan por respondida la demanda pidiendo al final que en sentencia sea declarada 
improbada el reclamo. 

CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido negada en todas sus partes la 
demanda, por resolución de fs. 19 en aplicación el art. 149 del Cód. Proc. Trab., se traba la 
relación jurídico-procesal, sometiéndose aprueba la causa con el término común y perentorio 
para ambas partes de diez consecuentemente se fijan los puntos de hechos ser probado por 
los contendientes. 
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Durante el periodo probatorio solos e ofreció prueba de cargo: testifical cuya 
declaración cursa en fs. 26 del cuaderno procesal. 

Que, respecto al reclamo que hace el actor el art. 46-1 de nuestra C.P.E., expresa: 
Toda persona tiene derecho: I.- Al trabajo digno, con seguridad industrial, higiene y salud 
ocupacional, sin discriminación, y con remuneración o salario justo, equitativo y satisfactoria, 
que le asegure para sí y su familia una existencia digna., por su parte el art. 48-IV del mismo 
mandato expresa “Los salarios o sueldos devengados…no pagados tienen privilegio y 
preferencia sobre cualquier otra acreencia y son inembargables e imprescriptibles.”, como se 
tiene en el sentir de nuestra Carta Magna ella proclama al salario del trabajador como un 
derecho, en el caso que nos ocupa en la prueba documental que corre en fs. 5, 6 y 7 misma 
que tiene fuerza de ley al sentir del art. 159 del Cód. Proc. Trab., en cuya literal se informa al 
Jefe de la Unidad de Maestranza del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija los trabajos y 
los salarios a cancelarse mismo que se encuentra firmado por el responsable de dicha 
unidad, siempre respecto al tema el testigo de cargo en su declaración que corre en fs. 26 
manifiesta que el demandante trabajó en la Maestranza del Municipio de Cobija y sabe 
también que el deben su salario de dos meses, al estar relacionado con la documental ya 
citada cuyo testimonio hace presunción como lo prevé el art. 178 en su primer punto del Cód. 
Proc. Trab., más aun al haber hecho citar al Alcalde del Municipio de Cobija a la Dirección 
Departamental del Trabajo sin que este se haya apersonado ante dicha autoridad para 
absolver el reclamo que hizo el actor ante esa instancia, y al no haber aportado prueba 
alguna la parte demanda que destruya el reclamo pese que por mandato del art. 66 de la Ley 
Adjetiva Social en los procesos laborales cuando el trabajador es el demandante la carga de 
la prueba corresponde a la parte patronal, se llega al convencimiento que el actor prestó sus 
servicios como expresa en su pedido, a cuya consecuencia, está en su derecho a reclamar lo 
que le corresponde, por consiguiente lo que corresponde en la presente demanda laboral es 
aprobar los salarios que reclama el actor. Subsidio de frontera, el art. 12 del D.S. N° 21137 de 
30 de noviembre de 1985 establece “Se sustituye los bonos de frontera, zona o región con un 
subsidio de frontera, cuyo monto será el veinte por ciento del salario mensual. Se beneficiarán 
con este subsidio solamente los funcionarios y trabajadores del sector público cuyo lugar de 
trabajo se encuentra dentro los cincuenta kilómetros lineales de las fronteras internacionales. 
Esta disposición regirá también para las empresas privadas.”, como se tiene en la norma el 
único requisito para que el trabajo r tenga derecho al subsidio de frontera es que trabaje 
dentro los cincuenta kilómetros lineales de las fronteras internacionales o sea sin importar la 
modalidad de contrato con que preste sus servicios, en el caso que nos toca resolver el actor 
trabajó en esta ciudad fronteriza por lo tanto al salario que demanda debe estar incluido el 
derecho que se analiza por haber trabajado protegido por el Decreto Supremo señalado, por 
lo que es viable aprobar lo que se reclama. 

POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la ley y por la jurisdicción y competencia que ella ejerce 
falla declarando PROBADA la demanda de fs. 10. Sin costas. En consecuencia, el municipio 
demandando deberá cancelar lo que se aprueba conforme a la siguiente liquidación: 

Salario Bs 2.500 

Salario devengado dos meses Bs. 5.000 

Subsidio de frontera Bs. 1.000 

Total Bs. 6.000 
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Que debe ser pagado dentro de tercero día de ejecutoriado la presente resolución 

Esta sentencia de la que se tomará razón, donde corresponda es firmada y sellada en 
Sucre, a 22 de septiembre de 2016. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Humberto Padilla A. - Juez del Trabajo y Seguridad Social  

Ante mí: Abg. Gladis M. Ortega Tala. - Secretaria.  

AUTO DE VISTA 

Cobija, 16 de noviembre de 2016 

VISTOS. - La sentencia N° 283/2016, memorial de apelación de fs. 33-34, y todo lo 
demás que ver y examinar convino se tuvo presente y. Resultando. - Dentro del proceso 
Social sobre pago de beneficios sociales seguido por el ciudadano: Luis Roberto Guzmán 
Álvarez, la parte demandada, plantea el recurso de apelación en base a los siguientes 
argumentos: 

1.- Violación al art. 108 de la C.P.E., en razón a que todo boliviano debe conocer y 

cumplir las leyes, respetar los derechos reconocidos en la constitución, pero el A quo 
no ha velado los intereses del Estado y la sociedad. No basta decir que los funcionarios están 
dentro de la ley, sino que esas obligaciones están en otras leyes. 

2.- No aplicación del art. 119 de la C.P.E., establece que las partes en disputa 
gozaran de igualdad de oportunidades durante el proceso. En el caso de autos no se está 
aplicando dicho principio de imparcialidad, solo se está aplicando a favor del actor y no de la 
entidad demandada. 

3.- Existe error en el nombre de: Luis Roberto Guzmán Álvarez con Luis Alberto 
Guzmán Álvarez, los datos personales deben están bien identificadas, en las planillas se 
deben determinar con exactitud a quien corresponde los beneficios sociales. Podría suceder 
que no exista un supuesto trabajador con respaldo documental. 

4.- Subsidio de frontera, sino está claramente identificada la persona beneficiada, no 
es posible pagar a una persona cuya identificación está en duda, en las planillas deben existir 
precisión, por lo que la sentencia atenta contra los intereses económicos de la institución. 

CONSIDERANDO 1.- El Tribunal de alzada tiene competencia para resolver los 
puntos resueltos y los agravios sufridos, conforme establece el art. 265 de la L. N° 439, en 
ese orden se tienen los siguientes extremos: 

1.- Sobre la supuesta vulneración de los arts. 108 y 119 de la C.P.E. Estos dos 
puntos tienen íntima relación, en consecuencia, merecen una sola respuesta. Se trata de una 
supuesta vulneración a la norma constitucional. De todas maneras, el tribunal de alzada está 
en el deber de pronunciarse a todos y cada uno de los puntos planteados por el apelante. 

En ese orden si bien es cierto que la norma constitucional señalada establece que se 
debe cuidar los intereses del Estado, se debe garantizar la igualdad de los sujetos 
contendientes en el proceso. Tampoco es menos cierto que la misma constitución a partir del 
art. 46 y siguientes garantiza, protege y ampara a los y las trabajadoras. Establece que toda 
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persona tiene derecho al trabajo digno, etc. garantiza la estabilidad laboral, prohíbe el despido 
injustificado. 

El art. 48-ll de la C.P.E., prevé que las normas laborales se interpretarán y aplicarán 
bajo los principios de protección de las y de los trabajadores como principal fuerza productiva 
de la sociedad; de primacía de la relación laboral...etc. 

CONSIDERANDO II (3).- Sobre la identificación del demandante, este punto no es un 
agravio, es simplemente error de tipo en la identificación de uno de los datos personales del 
demandante. Al respecto de la revisión minuciosa de los datos del cuaderno procesal, se 
establece que en la cedula de identidad está consignado como Luis Roberto Guzmán Álvarez, 
lo mismo aparece en el informe de fs. 2, en la planilla de fs. 3, en la demanda. En cambio, en 
la sentencia está consignada como Louis Alberto Guzmán Álvarez. Pero es un error de taipeo 
que el juez a quo incurre, cuando en realidad es la misma persona, que es Luis Roberto 
Guzmán Álvarez, un error de tipo administrativo que no afecta al fondo del asunto. De manera 
que en adelante para evitar cualquier reclamo queda aclarado el nombre del actor, tal como 
aparece en su cedula de identidad. 

CONSIDERANDO IV.- Respecto al subsidio de frontera, el D.S. N° 21137 de 30 de 
noviembre de 1985 dice: “Se sustituye los bonos de frontera, zona o región con un subsidio 
de frontera, cuyo monto será el 20% del salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio 
solamente los funcionarios y trabajadores del sector público cuyo lugar de trabajo se 
encuentra dentro de los cincuenta kilómetros lineales de las fronteras internacionales. Esta 
disposición se regirá para las empresas privadas... etc.”. 

Como se verá el único requisito es trabajar dentro de los cincuenta kilómetros lineales 
dentro de las fronteras internacionales. Cobija está dentro de ese límite. En lo demás, cuando 
habla sobre el error del nombre del actor, esa situación ha sido subsanada en el punto 
anterior, de modo que no existen más razones para negar ese beneficio, en consecuencia, se 
ratifica lo dispuesto por el juez a quo en la sentencia apelada. 

POR TANTO. - En base a los antecedentes fáticos y jurídicos, Sala Civil Comercial 
del Tribunal Departamental de Justicia de Pando CONFIRMA la Sentencia apelada. 

Vocal Relator. Dr. Ponciano Ruiz Quispe 

Regístrese. 

Fdo.: Dr. Antonio Fagalde Revilla. - Ponciano Ruiz Quispe 

Ante mí: Abg. Abigail Condori Apaza. - Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 46 vta. interpuesto por los 
apoderados José Romero Saavedra, Alex Jorge Sánchez Iraizos, Griselda Cueto Mereles 
Nazira I. Flores Choque Jerónimo Pinheiro Laura, Jacinto Condori Tórrez y Griselda Cueto 
Mereles, en representación legal de Luis Gatty Riveiro Roca, H. Alcalde Municipal de Cobija-
Pando, contra el A.V. Nº 338/2016 de 16 de noviembre de 2016, cursante de fs. 43 a 44, 
pronunciado por la Sala Civil, Familiar, Social, Niña, Niño y Adolescente del Tribunal 
Departamental de Justicia de Pando, dentro del proceso laboral, seguido por Luis Roberto 
Guzmán Álvarez, contra la institución demandada, el auto de fs. 49 vta., que concedió el 
recurso, el Auto Supremo de Admisión de fs. 55, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO I: 
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I. 1. Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Tramitado el proceso de referencia, el Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
de Cobija-Pando, emitió la Sentencia Nº 283/16 de 22 de septiembre de 2016 (fs. 27 a 28 
vta.), declarando probada la demanda de fs. 10 vta., sin costas, disponiendo que la entidad 
demandada, cancele a favor del actor el monto de Bs 6.000.-, por concepto salario 
devengado y subsidio de frontera. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por los representantes del Gobierno Autónomo 
Municipal de Cobija cursante de fs. 33 a 34, la Sala Civil, Familiar, Social, Niña, Niño y 
Adolescente del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, mediante A.V. Nº 338/2016 de 
16 de noviembre de 2016, (fs. 43 a 44), confirmó la sentencia cursante de fs. 27 a 28 vta. de 
22 de septiembre 2016, sin costas. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a la institución demandada a interponer el recurso de 
casación en el fondo de fs. 46 vta., manifestando, en síntesis: 

Violación del art. 335 de la C.P.E. que de manera textual dice: ¨Son obligaciones de 
los servidores y servidoras públicas 1. Cumplir la Constitución y las leyes 2. Cumplir con sus 
responsabilidades, de acuerdo con los principios de la función pública. Esta disposición 
constitucional es bien clara al indicar que las o los servidores públicos sean cual fuere sus 
modalidades de contratación deben cumplir con sus responsabilidades de manera eficiente, 
puntual y responsablemente, dentro de su fuente laboral, sin ninguna falta u observación en 
su labor cotidiana, sin retraso alguno demostrado la eficiencia, puntualidad y más que todo 
responsabilidad, pero todo eso no se dio. 

Violación de los arts. 4 y 5 de la L. Nº 2492 y D.S. N° 28421 modificado por D.S. Nº 
29565, señalando que la ley les está prohibiendo gastos fuera de lo presupuestado y el 
tribunal ad quem, al confirmar la sentencia de primera instancia ha desconocido tales arts., 
expresando que la actora está dentro del ámbito laboral, sin justificación alguna y aplicando 
erróneamente las disposiciones legales insertas en la L. Nº 321 y D.S. Nº 110, infringiendo los 
arts. 4 y 6 de la L. Nº 2027. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando se dicte resolución anulando obrados o casando o modificando 
el auto de vista recurrido. 

CONSIDERANDO II: 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

En el caso objeto de examen, la parte recurrente cuestiona el fallo del tribunal de 
segunda instancia, por haber confirmado la sentencia emitida por el juez a quo, en la que se 
reconoció los derechos y beneficios sociales demandados a favor del actor, los cuales según 
la institución demanda no le corresponden, toda vez que el demandante no desempeñó sus 
funciones de acuerdo a lo establecido en el art, 235 de la C.P.E., por lo tanto, no le 
correspondería el pago de lo demandado, situación que no fue demostrada durante todo el 
proceso por la Institución demandante. 
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Sobre el tema, debe tenerse presente de inicio, que por la importancia de los 
derechos de las trabajadoras y de los trabajadores, se elevaron a rango constitucional, los 
principios informadores de la interpretación de las normas laborales, pues, los principios 
suelen cumplir la función fundamentadora, interpretativa y supletoria del orden jurídico 
vigente, en el caso particular, las normas del derecho laboral, no sólo deben ser 
fundamentadas, interpretadas o suplidas por los principios insertos en la Constitución Política 
del Estado, sino que, todo acervo normativo de la materia, debe descansar sobre la base de 
tales principios, porque se constituyen en pilares, bases lógicas sobre las que se erigen las 
normas del derecho laboral; así es menester resaltar que, el obrero o empleado, por su propia 
naturaleza y condición, se encuentra sometido a un vínculo de dependencia en relación al 
empleador, situación que de manera inexorable, provoca la desigualdad entre ambos, de ahí 
que surge la necesidad de implementar la protección al más débil; por lo tanto, en el ámbito 
del derecho laboral, el principio objeto de análisis, tiene a su vez estrecha relación con el 
principio “favor debilis”, cuya comprensión permite sostener que, ante circunstancias o 
situaciones en que los derechos fundamentales entran en conflicto, el derecho del más débil, 
debe tener especial consideración, por su condición de inferioridad y no igualdad frente a otro. 
El entendimiento anterior, es la esencia misma del origen del derecho al trabajo, lo cual es la 
necesidad de proteger al trabajador. En ese sentido, se estableció en la S.C. Nº 1680/2013 de 
7 de octubre. 

En virtud de tales apreciaciones, se puede advertir con verosimilitud que, en la 
institución demandada, el actor actora desempeñó sus funciones en el Municipio, nunca se le 
emitió ningún memorándum de llamadas de atención peor aún no se le inicio algún proceso 
interno que derive en una sanción sea cual fuera de acuerdo a su reglamente interno, 
situación que no sucedió, puesto que las pruebas aportadas por la parte recurrente, son 
insuficientes para desvirtuar lo alegado por la parte demandante, además para privar a los 
trabajadores de los beneficios sociales que reconocen las leyes, debe existir prueba suficiente 
que permita al juzgador formar un claro y amplio criterio sobre las causales de retiro en que 
hubiera incurrido el trabajador; las simples aseveraciones, sin que se hallen respaldadas por 
prueba fehaciente, no constituyen factor determinante para no reconocerles a las trabajadoras 
y a los trabajadores, los derechos y beneficios sociales que por ley les corresponde, no 
siendo por tanto evidentes las infracciones y violaciones acusadas por la parte recurrente. 

Respecto a la Violación de los arts. 4 y 5 de la L. Nº 2492 y D.S. N° 28421 modificado 
por D.S. Nº 29565, señalando que la ley les está prohibiendo gastos fuera de lo 
presupuestado, dentro del proceso se ha podido evidenciar que la parte recurrente manifiesta 
que el demandante nunca presto sus servicios dentro del Municipio, señalando además, que 
luego de las investigaciones realizadas en la oficina de recursos humanos del Municipio no 
existió antecedente en la base de datos que demuestre que el demandante haya prestado 
sus servicios en la institución, además de la prohibición manifestada precedentemente, es 
decir, que no corresponde el pago a quien no prestó sus servicios en la institución 

En el presente caso el recurrente no aportó prueba alguna que pueda desvirtuar lo 
solicitado por la parte demandante pese que por mandato del art. 66 de la Ley Adjetiva Social 
en los procesos laborales la carga de la prueba le corresponde a la parte patronal, por lo que 
se llega al convencimiento de que el actor presto sus servicios en la institución por lo que 
persistió su derecho al reclamo, además que el recurrente manifiesta expresamente en el 
punto uno de recurso de casación que el demandante violo lo establecido en el art. 235 de la 
C.P.E., es decir, que reconoce que el mismo fungió como funcionario del Municipio de Cobija, 
debiendo tomarse en cuenta el aforismo que reza “A confesión de parte relevo de prueba”. 
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Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo con el parágrafo II del art. 220 del Cód. Proc.l 
Civ., aplicables por la permisión del artículo 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
artículos 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J., Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 46 vta. de obrados, interpuesto por los 
representantes del Alcalde Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija-Pando. 

Sin costas en aplicación del artículo 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 y art. 
52 del D. S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Magistrado Relator: Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 8 de agosto de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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217 
José Rolando Martínez Castellón c/ 

Distribuidora Santa Cruz SRL- DISCRUZ SRL 

Beneficios sociales  

Distrito Santa Cruz  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en fondo de fs. 142 a 143 interpuesto por Juan Pablo 
Encinas Bejarano y Justo Fernando Galindo Ustariz, en representación legal de Distribuidora 
Santa Cruz SRL- DISCRUZ SRL, contra el A.V. Nº 155 de 21 de septiembre de 2016, 
cursante de fs. 137 a 139, pronunciado por la Sala Social Contencioso Tributaria y 
Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, 
dentro del proceso social seguido por José Rolando Martínez Castellón, contra la institución 
que representan los recurrentes, el Auto de fs. 149 que concedió el recurso, el Auto Supremo 
Nº 61/2017-A de 16 de febrero de fs. 156 y vta. que admitió la casación, los antecedentes del 
proceso, y 

CONSIDERANDO I: 

I. 1. Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez Octavo de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 443 de 18 de agosto de 2015, 
cursante de fs. 110 a 114, declarando improbada la demanda, con costas. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandante de fs. 119 a 120 vta., la 
Sala Social Contencioso Tributaria y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante A.V. Nº 155 de 21 de septiembre de 
2016, cursante de fs. 137 a 139, anuló en todas sus partes lo determinado en la Sentencia Nº 
443/15 de 18 de agosto de 2015. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

Dicho fallo motivó el recurso de casación en el fondo, interpuesto por los 
representantes legales de la institución demandada, manifestado, en síntesis: 

1.- Infracción y errónea aplicación de las normas procesales, porque la decisión de 
anular la sentencia de primera instancia fue tomada aplicando paralelamente el art. 265 del 
Código Procesal Civil y el art. 252 del Código de Procedimiento Civil, sin considerar la 
Disposición transitoria Cuarta y Sexta del Código Procesal Civil, que establecen cual es la 
norma jurídica procesal aplicable en el presente caso, razón por la que existe error en la 
aplicación simultánea de dos cuerpos adjetivos civiles para fundamentar una resolución ilegal 
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que curiosamente cuestiona irregularidades procesales en la sentencia anulada, sin que el 
demandante haya reclamado oportunamente ni se haya violado su derecho a la defensa, 
como lo exige el art. 16 de la y el Parágrafo III del art. 17 de la LOJ y que viola los principios, 
derechos y garantías constitucionales del debido proceso, el derecho a la defensa y la 
seguridad jurídica, consagrados en los arts. 115, 117, 119 y 180 de la C.P.E. 

Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, Anule (textual) 
Hasta el vicio más antiguo o en su defecto Case el auto de vista y auto complementario por 
las contradicciones y deficiencias observadas. 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO 

Que, del análisis del memorial del recurso interpuesto contra el A.V. Nº 155 de 21 de 
septiembre, que anuló en todas sus partes lo determinado en la Sentencia N° 443/15 de 18 
de agosto de 2015, se colige que la parte demandada recurre de casación en el fondo, con 
los fundamentos expuestos en el memorial de fs.142 a 143 de obrados. 

El tribunal de alzada determinó anular en todas sus partes lo determinado en la 
Sentencia N° 443/15 de 18 de agosto de 2015, y consecuentemente no ingresar a resolver el 
fondo de la controversia planteada, pues en consideración el fallo de primera instancia 
carecería de motivación de los hechos que sustenta su resolución ni una correcta aplicación 
de la norma jurídica y de los principios que rigen las relaciones laborales. 

Al respecto debe tomarse en cuenta que el tribunal ad quem al anular el auto de 
concesión, no ingresó a considerar aspectos inherentes al fondo de la causa propiamente 
dicho, sino cuestiones de forma o de procedimiento. 

Que, el recurso de casación en el fondo y en la forma, son dos realidades distintas, la 
fundamentación y la petición del recurrente deben guardar estricta correspondencia; es decir 
si se denuncia errores in judicando (de derecho) se interpondrá recurso de casación en el 
fondo y se pedirá casar el Auto de Vista; en cambio sí se acusa de errores in procedendo (de 
procedimiento), se interpondrá recurso de casación en la forma y se pedirá la nulidad de 
obrados o la nulidad llanamente; por consiguiente no es posible recurrir de casación en el 
fondo contra el Auto de Vista que anula la Sentencia Nº 443 de 18 de agosto de 2015 de fs. 
110 a 114, ya que al haberse anulado el mismo no ha existido pronunciamiento sobre el fondo 
de la causa. 

El indicado recurso de casación en el fondo, no fue considerado conforme la 
jurisprudencia desarrollada por este Supremo Tribunal de Justicia, que estableció de manera 
uniforme, que contra una Resolución de Alzada anulatoria no procede recurso de casación en 
el fondo, sino únicamente en la forma, destinado éste a que el Tribunal de Casación, revise si 
los motivos que dieron lugar a la nulidad dispuesta son o no correctos, en el caso concreto la 
interposición del recurso ocurrió de manera equivocada; toda vez que, debió cuestionar 
necesariamente mediante el recurso de casación en la forma. (Las negrillas son añadidas). 

La abundante jurisprudencia establecida por este Tribunal, en cuanto a las 
resoluciones de segunda instancia anulatorias, determinó que no corresponde el recurso de 
casación en el fondo, como señala el A.S. Nº 94 de 7 de marzo de 2013 correspondiente a la 
Sala Civil, que establece: “…cuando el Auto de Vista recurrido tiene una decisión 
anulatoria, no puede interponerse recurso de casación en el fondo, al no haber materia 
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decidendum para que el Tribunal de casación se pronuncie en lo sustantivo” (Las negrillas 
son añadidas). 

Que, una vez interpuesto el recurso por la parte recurrente deduce el recurso de 
casación en el fondo contra el Auto de Vista que anula el Auto de Concesión del recurso de 
apelación, acción totalmente incorrecta, pues si el recurrente consideró que el Tribunal ad 
quem incurrió en error, correspondía interponer recurso de casación en la forma, en 
correlación con lo dispuesto por el artículo 271 del Código Procesal Civil. 

El Auto de Vista N° 155 de 21 de septiembre de 2016, al disponer la anulación de la 
sentencia de primera instancia, argumenta su falta de motivación, aspecto que fue analizado 
por el Tribunal de Alzada, tomando la decisión correcta de no ingresar al análisis de fondo de 
la controversia suscitada entre las partes. 

En ese sentido, ante la solicitud de que se case el Auto de Vista recurrido, es 
manifiesto el desconocimiento de la naturaleza del fallo, deduciendo equivocadamente la 
impugnación por este medio, por lo que este Supremo Tribunal, se halla imposibilitado de 
deliberar en el fondo sobre la base de una Resolución anulatoria de obrados, específicamente 
de la Sentencia N° 443 de 18 de agosto de 2015. 

Consiguientemente, se advierte que el Tribunal de Alzada, no ingresó al análisis del 
fondo de la problemática que motivó el caso de autos, por los antecedentes mencionados 
supra, al no ser evidentes las infracciones denunciadas en el recurso de casación en el fondo 
y carecer de sustento legal. 

III. Conclusión 

Que, en el marco legal descrito, se concluye que el recurso de casación en el fondo 
cursante de fojas 142 a 143, no se ajusta a las normas legales en vigencia, correspondiendo 
resolver el mismo de acuerdo a lo previsto en el art. 220.I del Código Procesal Civil. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184-1 de la C.P.E., y 
42-I-1 de la L.Ó.J., dispone: Dejar sin efecto el sorteo de fs. 157 vta.; ANULAR el A.S. Nº 
61/2017-A de 16 de febrero, cursante a fs. 156 y vta., y consecuentemente, declarar 
IMPROCEDENTE el recurso de casación en el fondo cursante de fs. 142 a 143 de probados. 

Con costas y costos, a calcularse en ejecución de sentencia. 

Magistrado Relator: Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 8 de agosto de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Jorge Alberto Suárez Zambrano. - Secretario de Sala 
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218 
Roger Salvatierra Mercado c/ Empresa Grupo Alcos S.A. 

Beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social por pago de beneficios sociales seguido por Roger 
Salvatierra Mercado contra la Empresa Grupo Alcos S.A. representado legalmente por el 
gerente regional Roberto Liendo Castro. 

VISTOS: El Expediente de la materia, y 

CONSIDERANDO: Que mediante memorial de fs. 7 de fs. 8 Roger Salvatierra 
Mercado interpone demanda laboral por pago de beneficios sociales contra la empresa Grupo 
Alcos S.A., manifestando que por los documentos que adjunta demuestra que fue trabajador 
de la empresa, que la relación laboral empezó desde el 12 de diciembre de 2006, hasta el 13 
de diciembre de 2010, con cargo de vendedor cobrador, con un sueldo promedio de Bs 
4.082.-; expresando que durante los últimos tres meses de la relación la empresa empezó a 
despedir personal, para contratar a otras personas y así pagar menos. Que el 13 de 
diciembre de 2010 de manera injusta lo despidieron argumento injustamente que tenía 
llamadas de atención porque acepte obsequios de las farmacias que atendía, y porque 
cambie los códigos de las farmacias; pero jamás le han probado que le haya apropiado de 
dinero o que haya dejado deudas, (porque nunca les robo), es más le hicieron una auditoria 
para intimidarlo y esta auditoria salió favorable a su persona, pero lo despidieron sin causa 
justificada. Por lo que en base a los antecedentes al amparo de la Constitución Política del 
Estado y las leyes vigentes demanda a la empresa Grupo Alcos S.A. en la persona de su 
gerente Regional Santa Cruz, su indemnización por tiempo de servicios, desahucio, 
vacaciones y sueldo de 13 días del mes de diciembre que en total suman Bs 34.425.-, según 
su preliquidación que adjunta a la demanda, siendo su liquidación por 4 años, fecha de 
ingreso 12/12/2006 de retiro 13/12/2010 sueldo promedio Bs 4.082.- causa de retiro forzoso; 
pidiendo se declare probada su demanda, con costas se conmine al pago y en ejecución de 
sentencia la multa del 30% según manda el D.S. N° 28699. 

Que, mediante auto interlocutorio de fs. 10 se admite la demanda presentada por 
Roger Salvatierra Mercado, en todo cuanto corresponda en derecho y se corre en traslado a 
la empresa demandada Grupo Alcos S.A., en la persona de su representante legal; 
ordenándose su citación mediante cedula conforme consta de fs. 12; cursando la diligencia de 
citación de fs. 14 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, mediante memorial de fs. 85 a 87 se apersona Roberto 
Federico Liendo en representación legal de la empresa Grupo Alcos S.A. acreditando su 
representación mediante instrumento Publico N° 630/2007; contesta demanda manifestando 
que el art 16 de la L.G.T. y art 9 de su decreto Reglamentario establece que no habrá lugar a 
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desahucio ni indemnización cuando el trabajador incurriere en abuso de confianza hacia el 
empleador, cuando no cumpliera el contrato o por inobservancia de los reglamentos y 
manuales de funciones de la empresa. En el tema en particular, todas estas causales han 
sido materializadas en el deficiente desempeño de funciones por parte del actor lo que fue 
puesto en evidencias el 15 de noviembre de 2007, 7 de enero de 2009 y 14 de diciembre de 
2009 cuando se le cursaron 3 llamadas de atención, y el mismo no rindió cuentas de las 
cobranzas que efectuaba a las farmacias clientes del Grupo ALCOS S.A. documentos que 
cuenta con la firma del demandante y que fue presentado ante el Ministerio del Trabajo; ante 
esa situación pidió se le diera otra oportunidad, situación que se encuentra plasmada en la 
nota de 11 de enero de 2010 con firma del actor; mediante memorándum de 17 de 
septiembre de 2010 recibió nueva llamada de atención por incumplimiento de funciones para 
lo cual fue contratado, abusando de la confianza prestada por la empresa, se dedicó a 
perjudicar a varias farmacias, clientes conforme se adjunta prueba literal; el 1 de diciembre de 
2010 se cursa nuevo memorándum al actor por cuanto el mismo facturo a un cliente con un 
código que no le pertenecía lo cual genero problemas con impuestos y con su historial de 
compras, sumándose a eso, se detectó que el actor abusando de su condición de vendedor y 
cobrados de la empresa incurrió en las irregularidades: utilizo códigos de ciertas farmacias 
para vender productos a otras que se encontraban bloqueadas por falta de pago por lo cual 
no se podía facturar a su código correspondiente; los vales de supermercados que se le 
entregaba para que hiciera llegar a sus clientes, es decir a farmacias a las que el vendía y 
cobraba, nunca fueron recibidos por los mismos y fueron cobrados ilícitamente por Fátima 
Vivian Morales Céspedes esposa del demándate y su cuñada Judith Morales Céspedes 
(demás argumentos) con los antecedentes se puede inferir que el demándate incumplió con 
el contrato de trabajo el mismo que en su cláusula séptima señala que el funcionario se obliga 
a desempeñar labores asignadas con responsabilidad y honradez velando por el interés 
común de la empresa y los trabajadores. 

Opone excepción de pago, en aplicación al art 127 literal b) del Cód. Proc. Trab., en 
razón a que no correspondía pagar ningún tipo de beneficio social a favor del señor 
Salvatierra por haber incurrido en las causales previstas por el art 16 de la L.G.T. se procedió 
únicamente al pago de los conceptos conexos que le correspondían como vacación, sueldo 
del mes de diciembre de 11 días, comisión por el mes de noviembre y diciembre según se 
puede apreciar del formulario de finiquito adjunto, boleta de depósito en el banco Unión S.A. y 
recibo oficial del Ministerio de Trabajo; aclarando que dicha suma de dinero se encuentra 
depositada en custodia en la cuenta bancaria de dicho ministerio para su cobro por el 
demandante, pidiendo se declare probada la excepción, e improbada la demanda. 

Que, mediante auto interlocutorio de fs. 88 se traba la relación procesal y se sujeta la 
causa a prueba con término de Diez (10) días comunes a las partes conforme a lo dispuesto 
por el art. 149 del Cód. Proc. Trab., señalándose los puntos de hecho a probar, con lo cual 
son notificadas las partes, conforme consta de fs. 91 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, en el transcurso del término de prueba las partes procesales 
ofrecieron y produjeron las Siguientes Probanzas: 

De cargo: Documentales: Fs.1 a 5; 92; ratificadas a 97. 

Testifícales ofrecidas de fs. 97; producida a fs... 

Confesión judicial provocada ofrecida de fs. 97, producida a fs. 114 y vta. 

De descargo: Documental de fs. 21 a 84, 101 a 106, ratificadas de fs. 107 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 2615 

Gaceta Judicial de Bolivia 

Testifical ninguna Confesión Judicial provocada ofrecida de fs. 108; producida de fs. 
118 de fs. 119. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes, así como el análisis y 
compulsa de las pruebas aportadas al proceso, y con el criterio establecido en los arts.. 150 y 
158 del Cod. Proc. Trab., por los hechos y circunstancias, se llega a las siguientes 
conclusiones: 

1.- Que existió relación laboral entre Roger Salvatierra Mercado y la Empresa Grupo 
Alcos S.A., desde el 12 de diciembre de 2006, hasta el 13 de diciembre de 2010, ejerciendo el 
cargo de vendedor cobrador, con un sueldo promedio indemnizable de Bs 4.082., conforme 
los indicios extraídos del memorial de demanda que cursa de fs. 7 a 8, y del finiquito que 
cursa de fs. 67 adjunto por la patronal con memorial de apersonamiento que cursa de fs. 85 a  
87, por el que la parte demandada reconoce expresamente la existencia de la relación 
laboral, así como el cargo, el periodo trabajado y el salario mensual indemnizable del e 
trabajador, circunstancias que se tienen admitidas como ciertas por el demandado coniforme 
dispone el art. 137 del Cód. Proc. Trab., indicios legales que constituyen suficientes pruebas 
al tenor de lo dispuesto por los arts.. 141, 159 y 182 del Cód. Proc. Trab. 

2.- En lo referente a la causal de ruptura de la relación laboral, en el caso de autos, la 
patronal ha demostrado la causa legal del despido, conforme se evidencia en los diversos 
memorándum que cursan de fs. 12 a 19 con los que se tienen demostrado la conducta 
reiterativa del actor pese a las llamadas de reflexión por parte de la patronal, incurriendo el ex 
trabajador en faltas gravísimas como emitir facturas a un clientes con código de otros clientes 
creando problemas con el cliente y con la renta, lo cual se tiene demostrado en documental 
de fs. 20, 21 y 22; así mismo se tiene demostrado el abuso de confianza respecto a los vales 
otorgados como premios a los clientes, los cuales los retenía y eran cobrados por la esposa y 
la cuñada del actor, sin que dicho extremo hubiera sido desvirtuado por el demandante quien 
no está exento de arrimar pruebas que estime necesarias por mandato de los arts. 66 y 150 
del Cód. Proc. Trab., desvío de los vales demostrado mediante la documental de descargo 
que cursa de fs. 24 a 66. Extremos que han sido reconocido y aceptados por el mismo 
demandante mediante la confesión judicial provocada de descargo conforme se evidencia en 
acta de fs. 119 y vta., declarando en el numeral 2 por el que se le pregunta si utilizo códigos 
de ciertas farmacias para vender productos a otras farmacias que se encontraban bloqueadas 
por falta de pago por lo cual no se podía facturar a su código correspondiente: Confesando el 
actor que fueron dos veces que se equivocó, que fue en campaña trimestral y al otro día 
informo que se equivocó. Confesión del ex trabajador que da convicción a la suscrita de que 
dicho error como lo denomina el actor causo daño económico con la renta tanto al cliente y a 
la empresa, error que no fue demostrado como tal, máxime si el ex trabajador contaba con 
antigüedad considerable y no fue inmediatamente subsanado el error, anulando la factura 
errada, y emitiendo una nueva, subsanando dicha equivocación, lo cual el demandante no ha 
demostrado en el proceso. Y en el num. 3, 4, y 5 del acta de fs. 119 también confiesa que los 
vales de premio a clientes se los entregó a su esposa y cuñada, bajo el sustento que una 
doctora se los reglaba, sin que hubiera presentado prueba que acredite, no haberla ofrecido 
como testigo a la mencionada farmacéutica. Indicios y presunciones legales que dan 
convicción a la juzgadora del despido legal del ex trabajador, sin derecho al pago de 
desahucio, correspondiendo regularse la indemnización por el periodo trabajado, por 
constituir un derecho social adquirido e irrenunciable conforme dispone el art 4 de la L.G.T. y 
art 48 de la C.P.E. 
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3.- En referencia al pago de dos gestiones de vacaciones, corresponde la 
compensación económica, por la irrenunciabilidad establecida en el art. 4 de la L.G.T., y art. 
48 de la C.P.E., pago que deberá efectuar la patronal en base a la escala vacacional 
establecida en D.S. N° 17288 de 18 de marzo de 1980. 

4.- Correspondiendo también el pago de sueldos devengados de 13 días, al no haber 
sido refutado ni desvirtuado por la parte demandada, incumpliendo con la carga probatoria 
establecida por los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., y por constituir un derecho social 
adquirido, consolidado e irrenunciable por mandato del art 4 de la L.G.T. y art 48 de la C.P.E. 

5.- Que las testifícales de cargo, así como la confesión judicial de cargo y de 
descargo demuestran fehacientemente la existencia del vínculo laboral y el periodo trabajado. 

6.- En lo que respecta a la excepción de pago documentado, analizado el finiquito de 
fs. 67 se evidencia que dicha liquidación engloba los siguientes derechos: 12 días de 
vacación Bs 2.925,61, 11 días de sueldo de diciembre 2010, Bs 679,43; comisión de 
noviembre Bs 1.779,19; comisión de diciembre de 10 días Bs 377,48 total Bs 5.761,71 menos 
descuentos total Bs 5.187,54; que en la presente sentencia corresponde descontarse 
únicamente el pago a cuenta por concepto de sueldos devengados y vacación. Y declararse 
improbada la excepción de pago documento al evidenciarse que no cubre el monto total de 
los beneficios sociales, a no estar contemplado su derecho a indemnización, ni 13 días de 
sueldos ni las dos gestiones de vacación, últimos dos conceptos se contemplan parcialmente, 
por lo que pasa a constituir un pago parcial por ende un pago a cuenta de los beneficios 
sociales a liquidarse en la presente sentencia. Correspondiendo descontarse la suma de Bs 
3.605,04; por concepto de una gestión de vacación y sueldo de 11 días ya pagados. 

7.- En el caso de autos al evidenciarse que no se pagó el total de los beneficios 
sociales dentro del plazo de 15 días establecidos por ley, corresponde regularse la multa del 
30% a favor del actor, a ser calculada en ejecución de sentencia conforme establece el art 9-II 
del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006 

POR TANTO: La Suscrita Juez 4° del Trabajo y Seguridad Social, administrando 
Justicia en primera instancia, en virtud de la jurisdicción y competencia que por ley ejerzo; con 
las fundamentos expuestos en las conclusiones fallo: Declarando: I).- IMPROBADA LA 
EXCEPCIÓN DE PAGO DOCUMENTADO, con costas, al evidenciarse que el pago que cursa 
de fs. 67 constituye un pago parcial, al no cubrir el total de los derechos sociales consolidados 
del actor, los cuales son irrenunciables e imprescriptibles por mandato del art 48 de la C.P.E. 
y 4 de la L.G.T.; y II).- PROBADA EN PARTE la demanda interpuesta por Roger Salvatierra 
Mercado, sin costas, al haberse demostrado la existencia de la causa legal del despido, sin 
derecho al desahucio que se demanda; demostrada la existencia de la Relación Laboral, el 
tiempo de servicio de 4 años, desde el 12 de diciembre de 2006, hasta el 12 de diciembre de 
2010, ejerciendo el cargo de vendedor cobrador, con un sueldo promedio indemnizable de Bs 
4.082.- con causa legal de la ruptura de la relación laboral, con derecho al pago de: 
indemnización por el periodo trabajado, por constituir un derecho social consolidado e 
irrenunciable; al pago de 13 días de salarios devengados y dos gestiones de vacación. 
Consiguientemente corresponde el pago de sus derechos consolidados y expuestos en 
conclusiones; por lo que conforme a los arts. 46 y 48 de la C.P.E., el art. 4 de la L.G.T. y art. 
202 del Cod. Proc. Trab., ORDENO a la empresa demandada Grupo Alcos S.A., en la 
persona de su representante legal Roberto Federico Liendo Castro, pague a tercero día, a 
favor de su ex trabajador referido, el monto equivalente a sus beneficios sociales y derechos 
siguientes: 
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Indemnización ( 4 años) Bs 16.328 

Vacación (2 gestiones). Bs 4.082 

Sueldos devengados (13 días) Bs 1.769. 

Total. Bs 22.179 

Menos pago a cuenta Bs 3.605,04 

Total, a pagar Bs 18.573,96 

Son: dieciocho mil quinientos setenta y tres 96/100 bolivianos, y en caso contrario con 
las actualizaciones y reajustes dispuestos por ley art. 9.1 del D.S. N° 28699, más el pago de 
la multa del 30% a regularse en ejecución de sentencia conforme establece el ya citado art. 9 
en su numeral II del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006. 

Esta sentencia que se registrará, donde corresponde, la pronuncio, sello y firmo en 
Santa Cruz de la Sierra, a 10 de enero de 2012. 

Regístrese, notifíquese. - 

Fdo.: Abg. Cintya Salguero A.- Juez 4° del Trabajo y Seguridad Social 

Ante mí: Nancy Cuestas Pavia.- Secretaria 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz de la Sierra, 27 de octubre del 2016. 

VISTOS: El memorial de recurso de apelación cursante de fojas 139 a 141 vta., del 
expediente presentado por la parte demandada Roberto Liendo Castro en representación de 
la empresa Grupo Alcos S.A., contra la Sentencia N° 01 de 10 de enero del año 2012 
cursante de fojas 139 a 141 vta., de obrados, memorial de contestación de fs. 146 vta., y; 

CONSIDERANDO I: Que mediante memorial de recurso de apelación cursante a 
fojas 146 y vta., de obrados, el demandado Roberto Liendo Castro en representación de la 
empresa Grupo Alcos S.A.; expresa que en la sentencia se ha consignado que el motivo del 
despido fue con causa justa, no correspondiendo el pago de los beneficios sociales, 
solicitando se revoque la sentencia. 

Por su parte, el demandante Roger Salvatierra Mercado contesta el recurso de 
apelación, solicitando se rechace la apelación y se confirme la sentencia y sea con costas. 

CONSIDERANDO II: Que, por mandato expreso del art. 265 del Cód. Proc. Civ., el 
auto de vista debe circunscribirse única y exclusivamente a los puntos resueltos por el inferior 
y que hubieran sido objeto de apelación y fundamentación. 

II.1.- El órgano de apelación solo debe resolver conforme a la expresión del agravio o 
perjuicio que la resolución judicial ha causado al recurrente, y no puede conocer fuera de los 
puntos recurridos, por consiguiente, la competencia de los tribunales de alzada, se encuentra 
limitada por la extensión de los recursos concedidos; y la trasgresión de tales límites, 
comporta agravio de las garantías constitucionales de la defensa en juicio, conforme 
determina el art. 265 del Cód. Proc. Civ., (pertinencia de la resolución). 
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Los principios de pertinencia y congruencia, fijan el marco jurisdiccional dentro del 
cual debe recaer la resolución de la Corte de apelación de segunda instancia, es decir, 
circunscribirla a lo resuelto por el juez en la resolución impugnada y a los puntos objeto de la 
expresión de agravios. 

II.2.- En cuanto al motivo del recurso de apelación opuesto por la parte demandada, 
quien manifiesta que no se ha realizado una correcta valoración al determinar pagos de 
beneficios sociales. 

De la revisión de la sentencia recurrida se evidencia que la Juez de "la causa al 
determinar el pago de beneficios sociales, ha realizado una correcta valoración de las 
normativas jurídicas, es necesario señalar que no se ha determinado el pago de desahucio al 
haberse demostrado causal justa de despido, conforme a los argumentos motivados en la 
sentencia; sin embargo esto no implica que no corresponden los beneficios sociales como 
derechos adquiridos, siendo que la actual Constitución Política del Estado establece la 
irrenunciabilidad de beneficios sociales, correspondiendo el pago de los beneficios sociales 
que son derechos adquiridos e irrenunciables. 

Así mismo, se evidencia que el recurrente no establece con claridad cuál es la norma 
vulnerada a efecto de su valoración o revisión, siendo que lo determinado en la sentencia 
recurrida se ajusta a las normativas vigentes y los principios protectores de la actual 
Constitución Política del Estado que se encuentra en vigencia art. 48 de la C.P.E., señala 
que: “II. Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de 
las trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de 
primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de 
inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador”, sentencia que ha sido 
debidamente motivada y se ajusta a la normativa constitucional. 

POR TANTO: La Sala Social Contenciosa Tributaria y Contenciosa Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, administrando justicia a 
nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y en virtud a la jurisdicción y competencia que por 
ley ejerce, CONFIRMA la SENTENCIA N° 01 de 10 de enero del año 2012 cursante de fojas 
139 a 141 vta., de obrados, en aplicación del art. 48 de la C.P.E. Con costas. 

Tómese razón. 

Vocal Relator:  

Fdo.: Dres.- Myriam Rosell Terrazas.- MSc. Sergio Cardona Chávez.-   

Ante mí: Abg. Damix Falon Cabello. - Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 161 a 162, interpuesto por Roberto Federico 
Liendo Castro en representación del Grupo Alcos S.A., contra el A.V. Nº 172 de 27 de octubre 
de 2016, cursante de fs. 158 y vta., pronunciado por la Sala Social Contencioso Tributario y 
Contencioso Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, 
dentro del proceso laboral, seguido por Roger Salvatierra Mercado contra Empresa Grupo 
ALCOS S.A., la respuesta de fs. 165 y vta., el auto de fs. 166 que concedió el recurso y A.S. 
N° 42/2017 – A de fs. 173 y vta., que admite el recurso de casación; los antecedentes del 
proceso y 
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CONSIDERANDO I: 

I. 1. Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez 4° de Partido de Trabajo y Seguridad 
Social de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 01 de 10 de enero de 2012, (fs. 139 a 141 y 
vta.), declarando improbada la excepción de pago documentado con costas y probada en 
parte la demanda, sin costas, ordenando a la empresa Grupo Alcos S.A., pague a tercero día 
a favor de su ex trabajador, la suma de Bs 18.573,96 por concepto de indemnización, 
vacación y sueldos devengados, menos pago a cuenta. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación, deducida por la empresa demandada de fs. 144 y vta., la Sala 
Social Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante A.V. Nº 172 de 27 de octubre de 2016 de 
fs. 158 y vta., confirmó la Sentencia Nº 01 de 10 de enero de 2012 de fs. 139 a 141 y vta. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

El referido Auto de Vista, motivó a la empresa demandada a interponer el recurso de 
casación de fs. 161 a 162, denunciando la violación del art. 16 de la Ley General del Trabajo 
y art. 9 el D.S. Nº 0244 de 23 de agosto de 1943, por haber incurrido el demandante en falta 
gravísima, por abuso de confianza en contra de su empresa llegándose a comprobar el 
incumplimiento de contrato, reconocido por la misma sentencia. 

Sin embargo y de manera sorpresiva el Auto de Vista confirma la sentencia con el 
único argumento de fondo que, de acuerdo a la CPE, los beneficios sociales son 
irrenunciables, aspecto que viola la normativa antes señalada 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando a este Alto Tribunal Supremo de Justicia, case el Auto de Vista, 
declarándose improbada la demanda. 

I.3 Respuesta al recurso de casación 

Por memorial de fs. 165 y vta., el actor Roger Salvatierra Mercado contesta al recurso 
de casación, solicitando se declare infundado el recurso y se mantenga firme el auto de vista 
de fs. 158 y vta. 

CONSIDERANDO II: 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

Sobre el particular es necesario manifestar lo siguiente: 

Analizados los antecedentes que informan al proceso, se advierte que el actor en su 
memorial de demanda de fs. 2 a 4 de obrados, sostiene que prestaba servicios como 
Vendedor Cobrador en la empresa Grupo Alcos S.A. desde el 12 de diciembre de 2006 hasta 
el 13 de diciembre de 2010, cargo del que fue despedido por una supuesta infracción del art. 
16 de la Ley General del Trabajo y 9 de su Decreto Reglamentario, sin antes llevar un 
proceso o sumario en su contra, es decir, de manera injustificada. 

De otro lado, la parte demandada aduce que al actor no le correspondería el pago de 
sus beneficios sociales, por haber enmarcado su conducta en las causas de despido 
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justificado prevista en los arts. 16 de la Ley General del Trabajo y 9 de su Decreto 
Reglamentario. 

Al respecto, en obrados se advierte que, mediante Memorándum Nº GADM-037-10 
de 11 de diciembre de 2010, con fecha de recepción en el Ministerio de Trabajo de 13 de 
diciembre de 2010, cursante de fs. 37 de obrados, la Gerente Administrativo de la empresa 
Grupo Alcos S.A., le comunicó al actor, la extinción de la relación de trabajo por Abuso de 
Confianza, sin derecho al pago de beneficios sociales, en estricta aplicación de las causales 
de despido por justa causa prevista en el art. 9. g) del Decreto Reglamentario a la Ley 
General del Trabajo. 

Como se podrá advertir, al actor supuestamente se lo despidió por haber enmarcado 
su conducta en la normativa citada ut supra, por incumplimiento parcial o total del convenio, y 
por los delitos de abuso de confianza, cometidos en el desempeño de sus funciones, sin 
embargo, tal afirmación carece de todo valor probatorio, primero porque las supuestas 
infracciones alegadas por el representante de la empresa recurrente, como causal de 
despido, no han sido demostradas ni desvirtuadas, pues no se encuentra documentación 
fidedigna que confirme que el actor hubiera incurrido en tales acusaciones, porque de la 
revisión de antecedentes procesales, no se advierte ningún proceso disciplinario interno, 
como señalan nuestras leyes vigentes, como tampoco existe sentencia ejecutoriada o sanción 
dictada por autoridad judicial competente, apreciaciones a través de las cuales se establece 
que la causal de despido, de las que se le acusa, ameritaba ser dilucidada previamente en un 
Proceso Administrativo Interno, donde se le permita desvirtuar los hechos que se le 
atribuyeron, en resguardo de su derecho a la defensa y en virtud a la presunción de inocencia 
que se encuentran garantizados por los artículos 115-II y 116-I de la C.P.E., para luego, en 
caso de comprobarse, con el debido sustento legal, despedir al trabajador con justa causa, lo 
que no ocurrió en el caso que se analiza, ya que simplemente se acusa que el actor habría 
cometido una serie de delitos, los cuales no fueron probados por la parte demandada con el 
respectivo Proceso Administrativo Interno, donde el actor pueda defenderse de lo que se le 
acusa, conforme se lo tiene dicho y que simplemente adjunta memorándum de llamadas de 
atención pese a que de acuerdo a los arts.. 3-h), 66 y 150 del Código Procesal del Trabajo, 
referidos al principio de la inversión de la prueba, que determinan que, en materia social la 
carga de la prueba corresponde al empleador, incumpliendo la parte demandada con estos 
preceptos, además que para privar a los trabajadores de los beneficios sociales que 
reconocen las leyes, debe existir prueba suficiente que permita al juzgador formar claro y 
amplio criterio sobre las causales de retiro en que hubiese incurrido, las simples acusaciones, 
sin que se hallen respaldadas por prueba fehaciente, no constituyen factor determinante para 
aplicar lo previsto en los arts.16-e) de la Ley General del Trabajo y 9-e) y g) de su Decreto 
Reglamentario, referente a las causales justificadas de despido, ya que si bien existen varios 
memorándum de llamadas de atención, conforme se evidencia de fs. 26 a 33 de obrados, sin 
que los mismos impliquen la autoría o responsabilidad penal del acusado o la responsabilidad 
administrativa, lo que implica que, la responsabilidad quedará definida previa realización de 
un proceso penal en sus diferentes etapas y una vez la sentencia a dictarse quede 
ejecutoriada o en su defectos un proceso administrativo interno, para que con su resultado se 
pueda respaldar el despido del actor, figura que se extraña en el presente proceso, razón por 
la cual corresponde el pago de sus beneficios sociales. 

Es importante señalar, que el trabajo por constituir la base del orden social y 
económico de la nación, es un derecho que se encuentra consagrado y protegido por los 
artículos 46 y 48-II.III de la Constitución Política del Estado, prohibiendo además el art. 49-III 
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de la referida constitución, el despido injustificado y toda forma de acoso laboral, habiéndose 
emitido en ese marco varias normas que tienden a proteger la estabilidad laboral, entre ellas 
el Decreto Supremo Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, cuyo art. 11, protege y reconoce la 
estabilidad laboral de todos los trabajadores asalariados, claro está cuando estos no incurran 
en las prohibiciones previstas por ley que den lugar a su despido con justa causa, parámetros 
protectivos que en el caso no pueden ser desconocidos. 

Bajo estas premisas, se concluye que en el auto de vista objeto del recurso de 
casación, no se observa violación a norma acusada por la empresa recurrente, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo con el art. 220-II) del Código Procesal Civil, 
aplicable por la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
artículos 184-1 de la Constitución Política del Estado y 42-I- 1 de la Ley del Órgano Judicial 
Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 
161 a 162, interpuesto por Roberto Federico Liendo Castro en representación de la Empresa 
Grupo Alcos S.A. Con costas. 

Se regula el honorario del profesional abogado, en la suma de Bs 500 que mandará 
pagar el tribunal ad quem. 

Magistrado Relator: Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez z Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 08 de agosto de 2018. 

Ante mí: Abg. Ilegible. - Secretario de Sala 
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219 
Carlos Adrián Hinojosa Villarroel c/ 

Servicio Departamental de Deporte SEDEDE de Oruro  

Contencioso 

Distrito: Oruro 

SENTENCIA 

Dentro del proceso contencioso seguido por Carlos Adrián Hinojosa Villarroel contra 
el Servicio Departamental de Deporte SEDEDE, representada legalmente por el Lic. Waldo 
Renán Quinteros Núñez del Prado y dependiente del Gobierno Autónomo Departamental de 
Oruro (G.A.D.OR.) 

VISTOS. La demanda Contenciosa interpuesta por, Carlos Adrián Hinojosa Villarroel 
la contestación de la parte demandada, los antecedentes de caso, todo lo que ver convino, y 
se tuvo presente: 

CONSIDERANDO I.- De los fundamentos de la demanda. 

1. Que, por memorial de fs. 17-18-19-20, ratificado por memorial de fs. 24-25 Carlos 
Adrián Hinojosa Villarroel representante legal VP de Micro empresa “SPORTIV”, interpone en 
la vía Contenciosa 1975 demanda de Cumplimiento de Obligación de Pago, más el pago de 
daños y perjuicios por daño emergente y lucro cesante, contra el Servicio Departamental de 
Deportes (SE.DE.DE.) representada legalmente por el Lic. Waldo Renán Quinteros Núñez del 
Prado y dependiente del Gobierno Autónomo Departamental de Oruro (G.A.D.OR), demanda 
que se sustenta en los siguientes fundamentos de hecho y derecho: 

1°. Que, el Servicio Departamental de Deportes (SE.DE.DE.) durante la gestión 2015 
se encontraba regentado por Cristóbal Bustos Choque, esta institución es la encargada de 
proveer de indumentaria deportiva a delegaciones que participen en representación de 
nuestro departamento; que en el caso para dotación a la Segunda División Andina de Ejército, 
donde una vez obtenidas las cotizaciones mínimas y seleccionada aquella que ha ofrecido las 
mejores condiciones de calidad y economía, culmina con la emisión de la orden de compra la 
cual determina la elaboración de los solicitados por el precio convenido y adjudicado. 

2°. Que, su persona como Representante Legal de la Microempresa de Confecciones 
“Sportiv”, en el mes de agosto de la pasada gestión y como resultado de la orden de compra, 
ha procedido a la elaboración de indumentaria deportiva destinada a la dotación del personal 
de la Segunda División Andina del Ejército para su participación en los Juegos Divisionarios 
“Chasqui Runa” N° 01/2015 con sede en Oruro. Relación jurídica de la confección de (70 
deportivos completos y 70 juegos de poleras y cortos) en material de algodón se ha cumplido 
a cabalidad bajo la hoja de Ruta SE.DE.DE. N° 1074/2015 y entregado en su debido 
momento y a entera conformidad. Asimismo, se ha girado la respectiva Nota Fiscal 00264 de 
fecha14 de agosto de 2015 a nombre del Gobierno Autónomo Departamental de Oruro 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 2623 

Gaceta Judicial de Bolivia 

(G.A.D.O.R.) por el importe el trabajo realizado, mismo que asciende a la suma de Bs 
20.300.- (veinte mil trescientos 00/100 Bolivianos). 

3°. Que, en la fecha precedentemente señalada y mediante nota dirigida al entonces 
director de esa entidad Cristóbal Bustos, se ha solicitado la cancelación dela nota fiscal 
referida; posteriormente debido al cambio del titular del SEDEDE y sin que le hubieran 
cancelado, refiere haber presentado un memorial el 31 de diciembre de 2015 solicitando la 
cancelación de la cuenta pendiente, empero por nota de 29 de febrero de 2016 en base al 
informe de asesoría legal refiere no haberse cancelado “...por mala ejecución en procesos 
administrativos donde se evidencia falta de firmas en la mayoría de los documentos......” y 
otros aspectos, que por ello sería pasado a la unidad de transparencia y de ser necesario a 
otros instancias. 

3°. Que, conocido éste aspecto, es que por nota de 4 de marzo de 2016 acude ante 
la directora de Transparencia y Lucha contra la Corrupción del G.A.D.O.R. Dra. Varinia 
Aramayo a los fines de que le colabore con el cobro de lo adeudado por el SEDEDE, empero 
ésta autoridad dejó claramente establecido que su despacho se remitiría a investigar si hubo 
no incumplimiento y/o negligencia en los servidores públicos, empero solicitó que se remitan 
los antecedentes de la relación jurídica por ante la oficina de Transparencia del G.A.D.O.R., y 
el pedido de fotocopias legalizadas de los mismos documentos, derecho que le fue negado 
bajo argumentos nada serios no obstante los dispuesto en el art. 24 de la norma 
constitucional. 

4°. Que, que de su parte se ha cumplido con todos los presupuestos de la relación 
comercial con el SE.DE.DE., en cambio existe incumplimiento en el pago por parte de 
SE.DE.DE. que le ocasiona serios daños y perjuicios que tiene que ver con el daño 
emergente y lucro cesante. Que nacen de este incumplimiento, habida cuenta que el dinero 
adeudado represente un capital que debería tener un destino determinado con es el pago a 
los proveedores, además de ser invertido en otros trabajos a realizar 

5° El actor señala como fundamentación legal de sus pretensiones el art. 291, 295 
del Cód. Civ., en referencia al cumplimiento de la obligación, así como la doctrina desplegada 
por Gonzalo Castellanos Trigo; asimismo hace referencia el art. 339, 340, 341-3) sobre la 
obligación de reparar en caso de incumplimiento derivada de una obligación, así como los 
sostenido respecto a la mora del deudor por el autor nombrado en su obra “Derechos Reales, 
Obligaciones y Sucesiones” Tomo I, pág. 448; en los relacionado al resarcimiento del daño 
señala el art. 335 de. C.C. y lo sostenido por el Prof. Borda, que “la indemnización está 
integrada por esos dos elementos: A) el daño emergente, es decir el daño efectivamente 
sufrido por el acreedor con motivo del incumplimiento y b) el lucro cesante es decir la utilidad 
y ganancia que ha dejado de percibir el acreedor con el motivo del incumplimiento”. Por otra 
parte, hace referencia la competencia del tribunal en virtud a los arts. 3 y 4 de la L. N° 620, 
arts. 775 al 781 del Cod. de Pdto. Civ., y la L. N° 439 Disposición final tercera; A.S. N° 
534/2014, A.S. N° 405/2012 y N° 410/2012. Solicitando en definitiva se declare probada la 
demanda y se ordene el pago de Bs 23.000.- más daños 

II. De los fundamentos de la contestación. 

Que, corrido en traslado a la parte demandada, por memorial de fs. 82 y 183 el 
director del Servicio Departamental de Deportes de Oruro (SE.DE.DE.) dependiente del 
Gobierno Autónomo Departamental de Oruro (G.A.D.OR.), contesta negativamente la 
demanda, bajo los siguientes fundamentos: - Que, el presente proceso de contratación que 
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cuenta con hoja de Ruta SE.DE.DE. 1440/2015 y 1074/2015 con fecha de inicio de 22 de 
junio de 2015 para la compra de material deportivo para la Segunda División de Ejército, no 
se logró la tramitación tal cual señala el D.S. N° 0181 art. 7 de las Normas Básicas del 
Sistema de Administración de Bienes y Servicios, ya que conforme al informe emitido por el 
funcionario del SE.DE.DE. que señala “no se canceló, el proceso no contaba con listas 
iniciales de los beneficiarios para realizar la contratación........ posteriormente tampoco estaba 
con actas de conformidad y actas de entrega......., como tampoco se tiene un contrato......no 
se cuenta con la firma del área del almacenes..... no tiene firma en el cuadro comparativo 
quien debería señalar la adjudicación de la empresa por menor costo. También se informa 
que el proceso no contaba con certificación presupuestaria”, que fue por esta razón no se 
logró cancelar, y que los servidores públicos están sujetos a la L N° 1178 y L. N° 2017, por 
ello se dio parte al Unidad de Transparencia del G.A.D.O.R. con el objeto de que los 
exfuncionarios fuesen investigados conforme al art. 28 de la L. N° 1178. 

-Que, fue notificado con la presente demanda de manera sorpresiva, ya que el 
impetrante no tomó sus recaudos en su momento y espera más de un año para lograr su 
petición, es así que de la revisión de los documentos del presente proceso de contratación se 
podrá establecer las omisiones de procedimiento establecido en el D.S. N° 181 y sus 
modificaciones. 

-Que, existe una orden de compra y que es la base de la relación jurídica tal como 
señala la parte demandante, empero la misma no se encuentra debidamente firmada por el 
Administrador Financiero del SE.DE.DE. que cumplía funciones en ese entonces. Por los que 
solicita se declare improbada la demanda. 

CONSIDERANDO II.- Del fundamento de derecho del caso: A los fines de resolver la 
problemática planteada es necesario exponer fundamentos legales, doctrinales y de 
jurisprudencia relativos a la competencia de éste tribunal especializado y sobre el tema 
planteado: 

Del Proceso contencioso: El proceso contencioso tiene sus particularidades que lo 
distinguen del proceso denominado en nuestra legislación como contencioso administrativo, 
es así que el proceso contencioso es la vía mediante la cual el particular que se relaciona con 
el Estado ya sea por contrato administrativo, concesión o negociación; en caso de contención 
o conflicto que devenga de esas situaciones, pueda preservar o restablecer sus derechos en 
esa relación, acudiendo a la vía jurisdiccional solicitando su tutela. En esa relación 
contractual, necesariamente una de la partes está representada por algún órgano o institución 
del poder público del nivel nacional o departamental que se relaciona con los particulares 
(individuales o colectivas) para cumplir con los fines del servicio comprometido con el 
desarrollo social o el cumplimiento de sus fines institucionales; pero resulta la contención o 
contradicción, cuando se produce falta de pago de lo pactado, por incumplimiento de plazos, 
términos y condiciones que repercuten en terminación de la relación contractual, etc., 
habilitándose entonces la vía contenciosa “pura” para que quien se vio perjudicado, pueda 
acudir ante la autoridad jurisdiccional solicitando el restablecimiento de esos derechos. 

Los artículos 775 al 777 del Cód. Pdto. Civ., se refieren al proceso contencioso, 
conforme a lo señalado por el artículo 775 del C.P.C., el proceso contencioso emerge de 
controversias que pudieran darse entre un ente del Órgano Ejecutivo y un particular relativo a 
contratos, negociaciones o concesiones; y, según lo dispuesto por el artículo 777 del C.P.C., 
el trámite y resolución de la causa contenciosa se debe sujetar a lo previsto para el proceso 
ordinario de hecho o de puro derecho, según la naturaleza del asunto. 
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De la Relación Contractual. - Conforme a la definición expresada por Manuel Ossorio: 
“Contrato es el pacto o convenio entre partes que se obligan sobre materia o cosa 
determinada y a cuyo cumplimiento pueden ser compelidas. El contrato en términos 
generales se define como todo acuerdo de voluntades generador de obligaciones de 
contenido patrimonial, aplicable esta definición, tanto a los contratos de Derecho Privado 
como a los de Derecho Público, lo que no implica que el contrato de naturaleza privada sea 
exactamente igual al de naturaleza pública. 

-Del Contrato Administrativo, corresponde inicialmente definir el mismo, para tal 
efecto, citaremos al autor Mariano Gómez González, que define a los contratos 
administrativos como: “... todos aquellos contratos en que interviene la Administración 
legalmente representada, y tienen por objeto la ejecución de una obra o servicio público, ya 
sea en interés general del Estado, de la Provincia o del Municipio". León Duguit, al respecto 
afirma que: "No hay diferencia en cuanto al fondo, entre un contrato civil y otro administrativo, 
lo que da a un contrato el carácter administrativo y fundamenta la competencia de los 
tribunales administrativos, es la finalidad del servicio público en vista de la cual se celebra". 

De lo anterior podemos inferir que el contrato es administrativo, cuando una de las 
partes intervinientes, es un órgano de la administración pública y el objeto y finalidad del 
contrato está orientado a la satisfacción de alguna necesidad o bien común o es de interés 
general de la comunidad, aspecto que determina que el mismo está sujeto a normativa y 
regulación especial, siendo viable su existencia en los cuatro órganos que conforman el poder 
estatal: No Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Electoral. 

Conforme a lo señalado. se puede establecer como elementos propios de un contrato 
administrativo, los siguientes: El acuerdo de voluntades entre los suscribientes; que una de 
las partes esté constituida por un ente público (Administración pública); la generación de 
obligaciones recíprocas entre la Administración y el contratista; que el fin del contrato esté 
dirigido a la satisfacción de una necesidad de carácter público (adquisición de bienes y 
servicios), a lo que se debe añadir que una de las principales características del contrato 
administrativo, es la primacía de la voluntad de la administración sobre la voluntad del 
particular, manifestada en las condiciones del contrato y el predominio de la administración en 
la etapa de ejecución, que se manifiesta en las denominadas cláusulas excepcionales al 
derecho común, a través de las cuales a la entidad pública contratante se le reconoce una 
serie de prerrogativas que no ostentan los particulares y, que tienen como fundamento la 
prevalencia no solo del interés general sino de los fines e intereses del Estado que permiten a 
la administración guardarse prerrogativas excepcionales propias sólo de los órganos estatales 
a través de las cuales se manifiesta su rol de administrador y protector de los intereses 
públicos, que solo pueden ser ejercidos por la administración. 

De la verdad material. - En la jurisprudencia constitucional encontramos las SS. CC. 
Plurinacionales Nos. 1662/2012 de 1 de octubre, 0636/2012 de 23 de julio y 0144/2012 de 14 
de mayo, así como la S.C. N°2769/2010-R de 10 de diciembre, entre otras. El criterio 
sostenido por el Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) es que la estructura del sistema 
de administración de justicia boliviano, no pueda concebirse como un fin en si mismo, sino 
como un medio para obtener el logro y realización de los valores constitucionales, como son 
la igualdad, la libertad y la justicia social; en ese orden, la prevalencia del derecho sustantivo 
sobre el derecho adjetivo o sobre las formas procesales, obliga a los administradores de 
justicia a procurar la resolución del fondo de las problemáticas sometidas a su jurisdicción y 
competencia dejando de lado toda nulidad deducida de formalismos o ritualismos procesales 
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que impidan alcanzar un orden social justo en un tiempo razonable. Sobre la justicia material 
frente a la formal, en la S.C. N° 2769/2010-R de 10 de diciembre, se sostuvo lo siguiente: "El 
principio de prevalencia de las normas sustanciales implica un verdadero cambio de 
paradigma con el derecho constitucional y ordinario anterior, antes se consideraba el 
procedimiento como un fin en sí mismo, desvinculado de su nexo con las normas 
sustanciales, en cambio, en el nuevo derecho constitucional, las garantías del derecho 
procesal se vinculan imprescindiblemente a la efectividad del derecho sustancial, puesto que 
no se trata de agotar ritualismos vacíos de contenido o de realizar las normas de derecho 
sustancial de cualquier manera”. El principio de Verdad Material busca que el logro de la 
justicia no se vea impedida por cuestiones o reglas procesales o por consideraciones de 
forma, que no son estrictamente indispensables para resolver el fondo de los casos. 

CONSIDERANDO III.- Análisis y resolución del caso: 

Expuestos los fundamentos de derecho, se ingresa al análisis de los antecedentes 
del caso conforme al planteamiento de la demanda y la contestación, y los elementos de 
prueba cursante en el proceso: 

A. Conforme al planteamiento de la demanda y siendo el proceso contencioso la vía 
mediante el cual el particular que se relaciona con el estado, ya sea por contrato 
administrativo, concesión o negociación, en caso de surgir conflictos que devengan de esas 
situaciones, buscando preservar o restablecer sus derechos en esa relación acude a la vía 
jurisdiccional y solicitando la tutela en el caso “cumplimiento de obligación más daños y 
perjuicios”; ahora bien, para la admisión de la demanda estos procesos se debe identificar la 
relación del particular con el Estado, en este caso del nivel departamental, como es el 
Servicio Departamental de Deportes de Oruro (SE.DE.DE.) dependiente del Gobierno 
Autónomo Departamental de Oruro, mismo que debe tramitarse conforme a la L. N° 620 en el 
art. 4 establece: "para la tramitación de los procesos contenciosos y contenciosos 
administrativos, se aplicarán los arts. 775 al 781 del Cód. Pdto. Civ....." 

B. De los antecedentes fácticos. 

Que, como resultado de la orden de compra, el demandante Carlos Adrián Hinojosa 
Villarroel representante legal de Micro empresa "SPORTIV” ha procedido a la elaboración de 
indumentaria ** deportiva destinada a la dotación del personal de la Segunda División Andina 
del Ejército para su participación en los Juegos Divisionarios OR. “Chasqui Runa” N° 01/2015 
con sede en Oruro. Relación jurídica consistente en la confección de (70 deportivos 
completos y 70 * juegos de poleras y cortos en material de algodón) se ha cumplido a 
cabalidad bajo la Hoja de Ruta SE.DE.DE. N° 1074/2015 y entregado en su debido momento 
y a entera conformidad. Asimismo, que se ha girado la respectiva Nota Fiscal 00264 de fecha 
14 de agosto de 2015 a nombre del Gobierno Autónomo Departamental de Oruro 
(G.A.D.O.R.) por el importe del trabajo realizado, mismo que asciende a la suma de Bs 
20.300.- (veinte mil trescientos : 00/100 Bolivianos). 

De la prueba de las partes. 

De cargo 

La parte actora sustenta su demanda en los siguientes elementos de prueba: De fs. 1 
de cotización y oferta, de fs. 2 cuadro comparativos de cotizaciones, de fs. 2 orden de compra 
(contra entrega), de fs. 4 al 6 relación del personal de la Segunda División del Ejército; de fs. 
7 formularios del Gobierno Autónomo Departamental de Oruro sobre ingreso de materiales, 
de fs. 8 informe de conformidad, de fs. 9 factura por el valor de la compra; de fs. 10,11 oficios 
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de solicitud de cancelación y de fs. 15-16 de remisión de antecedentes a la oficina de 
transparencia; de fs. 12 respuestas a oficio, de fs. 13-14 Informe legal. 

Asimismo, se tiene la cursante a fs. 190 al 195 referida a un informe emitido por el 
Comandante de la Segunda División del Ejército relación nominal del personal de la Segunda 
División del Ejército. 

De descargo. - De fs. 32 al 181, referido a todo el proceso de contratación 
(antecedentes del ámbito administrativo que fueron solicitado por la parta actora conforme el 
memorial de demanda). 

C. Resolución del caso. 

i.-Que, por documento de orden de compra (contra entrega), de 13 de julio de 2015, 
emitido por el Gobierno Autónomo Departamental de Oruro, Servicio Departamental de 
Desarrollo Social, Servicio Departamental de Oruro, “que se constituye en el documento que 
garantiza la compra y venta por lo que no se aceptarán raspajes ni modificaciones del detalle 
de los precios......”(como lo prescribe en la parte final del mismo), se puede advertir la relación 
contractual entre la Empresa Confecciones SPORTIV y el Gobierno Autónomo Departamental 
de Oruro, con tiempo de entrega inmediata, a la unidad solicitante Servicio Departamental de 
Deportes, con hoja de ruta SEDEDE 1074/2015, respecto a la compra de Material deportivo 
consistentes: en deportivo completo en Prada 70 unidades, con un costo de 13.300,00 y de 
polera y cortos en algodón 70 unidades, con un costo de 7.000,00, haciendo un total de 
20.300,00.- siendo “su adquisición para los juegos divisionarios chasqui runa N° 01/2015 
sede Oruro......juegos Transandinos. Según instrucción hoja de ruta SEDEDE-1074/2015”, 
documento que se encuentra refrendado por el rótulo de “garantía de compra y venta en 
efectivo SE.DE.DE. N° 7/2015”, documento que se encuentra por el representante de la 
empresa SPORTIV Carlos A. Hinojosa V. con NIT: 2785919912 y Cristóbal Bustos Choque 
como Director del Servicio Departamental de Deportes del Gobierno Autónomo Dptal. de 
Oruro. Al respecto, es necesario señalar que el documento “orden de compra” tiene su 
respaldo legal en la normativa de la materia D.S. N° 0181 modificado el art. 5-cc) del D.S. N° 
0956 que estipula (textual) art. 5-cc) “La Orden de Compra; es una solicitud escrita que 
formaliza un proceso de contratación, que será aplicable sólo en procesos de adquisición de 
bienes o servicios generales de entrega o prestación en un plazo no mayor a 15 días 
calendario", lo que en el caso ha sido perfectamente cumplido por el demandante como se 
acredita por el elemento de prueba idónea de fs. 3, de 13 de julio de 2015 que acredita la 
relación jurídica entre ambos sujetos procesales. 

ii.- No obstante de que la parte demandada señala en su contestación que no 
corresponde el pago demandado como cumplimiento de obligación, por cuanto no se realizó, 
no se logró la tramitación tal cual señala el D.S. N° 0181 art. 7 de las Normas Básicas del 
Sistema de Administración de Bienes y Servicios para la compra de material deportivo para la 
Segunda División de Ejército; que el impetrante no tomó sus recaudos en su momento y 
espera más de un año para lograr su petición; que si bien existe una orden de compra y que 
es la base de la relación jurídica tal como señala la parte demandante, empero la misma no 
se encuentra debidamente firmada por el Administrador Financiero del SE.DE.DE; que 
además, se remitió a la Unidad de Transparencia del GADOR el proceso para que los ex 
funcionarios fueran investigados conforme a la L. N° 1178, motivos por los cuales debe ser 
improbada la demanda. 



   Página | 2628                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

iii. Dentro de un proceso civil ordinario, la actividad de las partes adquiere 
fundamental importancia para la suerte de las pretensiones o defensa, pues por el principio 
dispositivo toda la iniciativa probatoria se asienta en ellas De conformidad a lo previsto por el 
art. 375 del Cód. Pdto. Civ., (aplicable por disposición de la cláusula tercera de la 
Disposiciones finales de la L. N° 439) sobre la carga de la prueba en esta clase de procesos, 
incumbe: 1. en cuanto al hecho constitutivo de su derecho. 2. Al demandado en cuanto a la 
existencia del hecho impeditivo, modificatorio o extintivo del derecho del actor. Respecto del 
primero Los hechos constitutivos son los que forman parte del supuesto de hecho de forma 
positiva y su existencia es necesaria para la creación del derecho; como señala Palacio, al 
actor incumbe como principio, la prueba de los hechos constitutivos de su pretensión. Sobre 
el segundo y como señala el doctrinario Palacio “al demandado incumbe, como regla, la 
prueba de los hechos impeditivos, modificatorios o extintivos, o sea quien contradiga la 
pretensión de su adversario, debe probar los hechos w impeditivos, modificativos o extintivos 
del derecho del actor, es decir a que cada parte soporta la carga de la prueba respecto de los 
hechos a los que atribuye la producción del defecto jurídico que pretende. 

Bajo esa premisa legal, en el caso, la parte actora tiene demostrado a través de los 
medios de prueba aportados, el hecho constitutivo de su derecho; es decir: 

a) La relación jurídica contractual, por el que, en mérito al documento de orden de 
compra de 13 de julio de 2015, emitido por el Gobierno Autónomo Departamental de Oruro, 
Servicio Departamental de Desarrollo Social, Servicio Departamental de Oruro, entre la 
Empresa Confecciones SPORTIV y el Gobierno Autónomo Departamental de Oruro, con 
entrega inmediata, a la Unidad solicitante Servicio Departamental de Deportes, respecto a la 
compra de Material deportivo consistentes: en deportivo completo en Prada 70 unidades, con 
un costo de Bs 13.300,00 y de poleras y cortos en algodón 70 unidades, con un costo de Bs 
7.000,00, haciendo un total de Bs 20.300,00.- siendo destinado al personal de la Segunda 
División de Ejército para su participación en los Juegos Divisionarios “Chasqui Runa” N° 
01/2015 con sede Oruro......juegos Transandinos. Según instrucción hoja de ruta SEDEDE-
1074/2015”. documento que se encuentra refrendado por el rótulo de “Garantía de compra y 
venta en efectivo SE.DE.DE. N° 7/2015”, documento que se encuentra firmado por Cristóbal 
Bustos Choque como Director del Servicio Departamental de Deportes del Gobierno 
Autónomo Dptal. de Oruro. 

b) Que, por parte del actor el cumplimiento de la obligación contraída en mérito a la 
orden de compra fue perfeccionado, pues conforme reza el referido documento se procedió a 
la entrega inmediata de la ropa deportiva, asimismo se emitió la factura N° 000264 de 14 de 
agosto de 2015 (nota fiscal) correspondiente al total del costo del material deportivo que 
consta a fs. 8, así como formulario de ingreso de materiales de fs. 7 en el que consta la firma 
del proveedor así como del Director del Servicio Departamental de Oruro Cristóbal Bustos 
Choque, señalando en la parte de observaciones “El referido material fue recepcionado en 
buenas condiciones en con especificaciones técnicas de la orden de compra”; con éstas 
literales, queda demostrado que el actor ha cumplido con las especificaciones de la relación 
contractual, descrita en el documento orden de compra. En mérito a lo señalado y de 
conformidad a lo previsto por el Código Civil, en el “art. 291 par. I. El deudor tiene el deber de 
proporcionar el cumplimiento exacto de la prestación debida. II. El acreedor, en caso de 
incumplimiento puede exigir que se le haga efectiva la prestación por los medios que la ley 
establece"; bajo este imperativo de la norma sustantiva civil, en esta clase de contratos es 
previsible la aplicación de lo previsto en la L. N° 620 de 29 de diciembre de 2014 “Ley 
Transitoria para la Tramitación de los Procesos Contencioso y Contencioso Administrativo” 
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que dispone: “Artículo 3. (Sala Especializada en Materia Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa de los Tribunales Departamentales de Justicia). Se crea la Sala Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa, como parte de la estructura de los Tribunales Departamentales 
de Justicia, con las siguientes atribuciones: 1. Conocer y resolver las causas contenciosas 
que resultaren de los contratos, negociaciones o concesiones de los gobiernos autónomos 
departamentales, municipales, indígena originario campesinos y regionales; universidades 
públicas, y demás instituciones públicas o privadas que cumplan roles de administración 
estatal a nivel departamental. 2. Conocer y resolver las demandas contenciosas 
administrativas a nivel departamental, que resultaren de la oposición del interés público y 
privado.”; que, al amparo de este marco normativo la demanda contenciosa puede ser 
formulada tanto por el particular como por la entidad que representa al Estado en la 
negociación; sin embargo en esa relación particular-Estado, las condiciones de los 
contratantes no son las mismas; por una lado se tiene al Estado con toda su estructura, con 
sus normas que lo protegen de contingencias en esas relaciones y por el otro, el particular en 
condiciones menos favorables, es quien debe garantizar el cumplimiento de su obligación y 
asegurar que en caso de conflicto la inversión estatal no se vea comprometida, no es común 
que la entidad estatal acuda a la vía contenciosa, pues las normas de contratación establecen 
una serie de seguridades en favor del Estado, además es común que los servidores públicos 
en ese tipo de relaciones hagan evidente la fuerza del ente estatal por la representación que 
ejercen en la relación procesal, que debe ser superado a través del impartir justicia material; 
que en el caso, se aplica en mérito a los antecedentes del contrato que demuestra que el 
contrato ha sido cumplido a cabalidad por el demandante (persona particular) y no así por la 
entidad estatal o publica, de consiguiente el actor activa éste mecanismo procesal en procura 
de lograr su pretensión, como es el pago de lo adeudado por el SE.DE.DE. 

c) La contestación negativa del sujeto pasivo a la presente demanda se sustenta en 
el hecho de que en el presente proceso de contratación para la compra de material deportivo 
para la Segunda División de Ejército, no se canceló el monto adeudado, porque no se cumplió 
con la tramitación tal cual señala el D.S. N° 0181 art. 7 de las Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios, ya que conforme al informe emitido por el funcionario 
del SE.DE.DE. se sostiene, el proceso no contaba con listas iniciales de los beneficiarios para 
realizar la contratación... posteriormente tampoco estaba con actas de conformidad y actas de 
entrega..., como tampoco se tiene un contrato...no se cuenta. con la firma del área del 
almacén…. no tiene firma en el cuadro comparativo quien debería señalar la adjudicación de 
la empresa por menor costo. También se informa que el proceso no contaba con certificación 
Presupuestaria”, y que por ello, se dio parte al Unidad de Transparencia del G.A.D.O.R. con 
el objeto de que los exfuncionarios fuesen investigados conforme al art. 28 de la L. N° 1178. 

En relación a los aspectos observados por el demandado en su memorial de 
contestación, debemos señalar que los mismos están vinculados al proceso administrativo 
interno, y no propiamente a la relación jurídica contractual emergente de la orden de compra 
(que por cierto, es expresamente reconocido por el demandado como documento base de la 
relación jurídica) y ninguna de ellas tiene respaldo legal ni probatorio; las observaciones 
referidas por ejemplo a: las listas iniciales de los beneficiarios del contrato no son evidentes 
por cuanto, de la misma documentación presentada por la parte demandante 
correspondientes al procedimiento de contratación administrativo que cursa a fs. 44 al 181, 
consta claramente una relación nominal del personal de la 1 a Segunda División con número 
de talla (fs. 98 al 102, respaldados con las fotocopias de los documentos de identidad (de fs. 
110 al 180), además, esta situación se refrenda con el informe del Jefe de la Sec. De DD.HH. 
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y DIH TCNL. José Nicolás Prieto Marañón al Gral. Brig. Wilson Galindo Solís Comandante de 
la Segunda División de Ejército que en su parte principal señala “que en la gestión pasada, se 
recibió del Servicio Departamental de Deportes de la ciudad de Oruro la cantidad de 70 buzos 
deportivos, casacas y pantalones cortos, mismo que fueron distribuidos al personal de 
cuadros de los juegos divisionarios;...”, adjuntando nómina y oficio de (fs. 190 al 195) de esto 
se infiere que hubo conformidad de los beneficiarios de esta compra; de consiguiente, esta 
situación queda claramente desvirtuado. 

- Otro aspecto observado, es el hecho de que el impetrante no tomó sus recaudos en 
su momento y espera más de un año para lograr su petición; esta afirmación por parte del 
demando no resulta evidente, cuando de los datos del proceso se puede apreciar que la parte 
actora ha presentado notas por las que solicita la cancelación de los montos adeudados como 
ser: por nota de 14 de agosto de 2015 de fs. 10, memorial de 31 de diciembre de 2015 de fs. 
11 e inclusive notas a la Directora de Transparencia y Lucha contra la Corrupción del 
G.A.D.OR. de fs. 15 a los fines que puede interceder en la solución del problema; de los que 
se infiere, de que no ha existido dejadez o descuido para exigir a la entidad departamental el 
cobro de lo adeudado. 

- Asimismo, otro de los argumentos de la contestación negativa del demandado, y el 
justificativo para la no cancelación de los adeudad, es que en el proceso de contratación 
existen omisiones de procedimiento establecido en el D.S. N° 181 y sus modificaciones, 
referidas a que el mismo no se encuentra debidamente firmada por el Administrador 
Financiero del SE.DE.DE. que cumplía funciones en ese entonces. 

Al respecto de la revisión de los antecedentes se puede advertir que el procedimiento 
aplicado a esta forma de contratación como ser: solicitud de adquisición de bienes, materiales 
y suministros, orden de compra, parte del control de calidad, el cuadro comparativo de 
cotizaciones, el ingreso de materiales, informe de conformidad, acta de entrega de materiales, 
están firmados por la máxima autoridad del SE.DE.DE. que es el Director Cristóbal Bustos 
Choque, que se constituyen en la verdad material de la presente demanda, 
independientemente si firmo o no el responsable administrativo como señala; entonces no su 
puede argüir falta de cumplimiento de formalidades del proceso de contratación, más aún si 
tomamos en cuenta los establecido en el art. 52 del D.S. N° 0181, que ha sido modificado por 
el D.S. N° 1497 de 2013, sobre compras menores, cuando el monto de contrastación sea 
igual o menor a Bs 50.000,donde se deben considerar los aspecto señalados en el art. 54 de 
la citada norma, “Las condiciones para la Contratación Menor deberán ser reglamentadas por 
cada entidad pública en su RE-SABS y deberán considerar los siguientes aspectos: a) No 
requiere cotizaciones ni propuestas; b) No se sujetarán a plazos; c) Los bienes y servicios 
contratados deben reunir condiciones de calidad para cumplir con efectividad los fines para 
los que son requeridos; d) Deben efectuarse considerando criterios de economía para la 
obtención de los mejores precios de mercado; e) Deben efectuarse a través de acciones 
inmediatas, ágiles y oportunas” que exime de la burocracia del procedimiento administrativo 
en esta clase de contrataciones menores, con es el caso. 

De, consiguiente no existe por parte del demandando ningún argumento legal valido 
para la negativa del cumplimiento del contrato asumido con el demandante, debiendo darse 
cumplimiento a previsto en el art. 519 del Sustantivo Civil señala: "el contrato tiene fuerza de 
ley entre partes”, de este precepto legal debe entenderse la idea de vínculo contractual que 
surge entre las partes a partir del contrato y que se debe entender en dos dimensiones: la 
sujeción de las partes a los efectos de su contrato y, la imposibilidad de apartarse 
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unilateralmente del contrato, así asumida una obligación no puede apartarse luego del 
contrato como consecuencia del vínculo, pues ambas partes están reatadas a cumplir las 
prestaciones asumidas en el contrato y, de no hacerlo deberán enfrentar la responsabilidad 
que nace del incumplimiento en forma reglada por el Código Civil; en consecuencia la 
demanda encuentra su respaldo en la citada norma legal, y en la verdad material demostrada 
por el actor.. 

POR TANTO. La Sala Especializada Contenciosa, Contenciosa-Administrativa, Social 
y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia, en voto uniforme de los Vocales que 
la integran, declaran PROBADA la demanda de Cumplimiento de Obligación de Pago a Orden 
de Compra, de fs. 17a 20, incoada por Carlos Adrián Hinojosa Villarroel como representante 
de la Microempresa de confecciones “SPORTIV” contra el Director del SE.DE.DE., 
dependiente del Gobierno Autónomo Departamental de Oruro (G.A.D.OR) y se dispone: 

1.- Que, Servicio Departamental de Oruro SE.DE.DE., a través de su representante 
legal cumpla con la obligación contraída en mérito a la orden de compra de 8 13 de julio de 
2015 y con hoja de Ruta N° 1074/2015 y cancele al demandante la suma de Bs 20.300.- 
(veinte mil, trescientos 00/100 Bolivianos). Sea en el plazo de 3 días de ejecutoriada la 
presente resolución. 

2.- Con relación a los daños y perjuicios demandados, serán averiguables de 
ejecución de sentencia. 

Vocal Relator: Dra. Virginia Colque Calle 

REGÍSTRESE. 

Fdo.: Dres. Osvaldo Fernández .- Dra. Virginia Colque Calle 

Ante mí: Janeth J. Gil. Ramos. – Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo y la forma de fs. 206 a 207, interpuesto 
por Waldo Renán Quinteros Nuñez del Prado en su condición de Director Departamental de 
Deporte SEDEDE dependiente del Gobierno Autónomo Departamental de Oruro (G.A.D.OR), 
contra la Sentencia Nº 05/2016 de 30 de septiembre de 2016, cursante de fs. 198 a 204, 
pronunciada por la Sala Especializada Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, dentro del proceso 
contencioso seguido por Carlos Adrián Hinojosa Villarroel contra el Servicio Departamental de 
Deporte SEDEDE de Oruro, el Auto de fs. 212 que concedió el recurso, los antecedentes del 
proceso, y 

CONSIDERANDO I: 

I. 1. Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, la Sala Especializada Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Oruro, emitió la Sentencia Nº 05/2016 de 30 de septiembre de 2016, cursante de fs. 198 a 
204, declarando probada la demanda de Cumplimiento de Obligación de Pago de Orden de 
Compra de fs. 17 a 20 de obrados, disponiendo que el Servicio Departamental de Deporte 
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SE.DE.DE. a través de su representante legal, cumpla con la obligación contraída en merito a 
la Orden de Compra de fecha 13 de julio de 2015, con Hoja de Ruta Nº 1074/2015 y cancele 
al demandante la suma de Bs. 20.300, sea en el plazo de 3 días de ejecutoriada la sentencia 
y con relación a los daños y perjuicios demandados, serán averiguados en ejecución de 
sentencia. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

La referida sentencia, motivó a que el Servicio Departamental de Deporte 
dependiente del Gobierno Autónomo Departamental de Oruro (G.A.D.OR) interponga el 
recurso de casación de fs. 206 a 207, manifestando en síntesis: 

Que respecto a la resolución del caso sobre la orden de compra, la misma no se 
encuentra debidamente realizada, ya que no tiene firma del administrador financiero del 
SEDEDE, aclarando que el incumplimiento a las Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios, genera responsabilidad de acuerdo al Capítulo V de 
Responsabilidad por la Función Pública determinada por la L. Nº 1178 y su Decreto 
Reglamentario; conforme al informe emitido por funcionario del SEDEDE, no se procedió al 
pago, porque no se contaba con el proceso completo firmado para proceder conforme a 
norma. 

Asimismo la entidad recurrente, indica que el proceso de contratación no fue inscrito 
al PAC, conforme al art. 45 del D.S. Nº 0181, por lo que no cumple con los requisitos exigidos 
por ley y cualquier acto que no se encuentre enmarcado en las leyes es un ilícito, en ese 
entendido se informó a la Unidad de Transparencia del GADOR, con el objeto de que ex 
funcionarios fuesen investigados sobre los ilícitos cometidos en este proceso de contratación 
y se llegue a una responsabilidad tanto penal como civil, conforme lo establece la Ley 1178 
SAFCO en su art. 28. 

La entidad recurrente manifiesta que en el proceso de contratación de la 
documentación y las omisiones del procedimiento establecido en el Reglamento Especifico 
descrito en el D.S. Nº 181 y sus modificaciones, este no fue tramitado con la responsabilidad 
que amerita. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando se revoque la Sentencia Nº 5/2016 de 30 de septiembre de 
2016, sea con las formalidades legales. 

I.2.2 Contestación al Recurso de Casación 

Mediante memorial de fs. 210 a 211, el demandante contesta al recurso y pide que el 
Tribunal Supremo confirme totalmente la Sentencia Nº 5/2016, sea con condenación de 
costas en ambas instancias. 

CONSIDERANDO II: 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

En el caso objeto de análisis, la controversia se circunscribe en dilucidar si 
corresponde reconocer a favor de la parte demandante el cumplimiento de obligación, más 
pago de daños y perjuicios por daño emergente, lucro cesante y costas, demandado por 
Carlos Adrián Hinojosa Villarroel. 

Inicialmente es necesario que se precise que la orden de compra está definida en el 
Inc. cc) del art. 5 del D.S. Nº 181 como “…una solicitud escrita a un proveedor para la entrega 
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de bienes a un precio y plazo convenidos y entrega de factura. La Orden de Compra se 
aplicará sólo en casos de adquisición de bienes de entrega inmediata”; lo que significa que 
solo basta que la entidad debe dirigir solicitud escrita a un proveedor para la entrega de 
bienes a un precio y plazo convenido, como ocurre en el caso de autos. 

Ahora bien, si revisamos la Orden de Compra de Fs. 3 de obrados, el Sr. Cristobal 
Busto Choque en su condición de Director del Servicio Departamental de Deporte del 
Gobierno Autónomo Departamental de Oruro, en fecha 13 de julio de 2015 requiere a la 
Empresa Confecciones Sportiv la entrega de material deportivo (deportivo completo en prada 
70 unidades, con un precio total de 13.300 y poleras y corto de algodón 70 unidades por un 
precio total de 7.000, haciendo un total de 20.300), material que fue entregado e ingresado en 
fecha 7 de agosto de 2015 al área de almacenes del GADOR, conforme consta a fs. 7, 
asimismo a fs. 8 de obrados, existe informe de conformidad por el cual el área de almacenes 
dependiente de del Servicio Departamental de Deporte informa que la empresa Confecciones 
Sportiv entregó el material deportivo de acuerdo a lo solicitado, así también se encuentra 
adjunta una fotocopia de la factura Nº 000264 emitida por la Empresa Confecciones Sportiv a 
favor de G.A.D.OR., por la suma de bs. 20.300; monto total por la orden de compra requerida 
por el Servicio Departamental de Deporte del G.A.D.OR. 

La entidad demandada, manifiesta que no se canceló la compra porque no se logró la 
tramitación del proceso como lo señala el D.S. Nº 181, conforme establece el art. 7, 
incumplimiento de las Normas Básica del Sistema de Administración de Bienes y Servicios; 
dicho incumplimiento genera responsabilidad por la función pública determinada por la Ley Nº 
1178 y Decretos Reglamentarios, ya que según el informe emitido por funcionario de 
SEDEDE, señala que no se procedió con el pago por que no contaba con lista inicial de los 
beneficiados, tampoco con acta de conformidad y actas de entrega debidamente firmadas 
tanto por el área solicitante como el área que otorga la entrega del material; que no cuenta 
con la firma del administrador financiero, como tampoco tiene un contrato, no cuenta con 
firma del área de almacenes, no tiene firma de cuadros comparativos en el que debería 
señalar la adjudicación de la empresa por menor costo y por último se informa que el proceso 
no contaba con la certificación presupuestaria, por ello se dio parte a la Unidad de 
Transparencia a objeto de que los ex funcionarios fuesen investigados de acuerdo al art. 28 
de la Ley Nº 1178. 

Este hecho está vinculado al proceso administrativo para determinar la 
responsabilidad y no con el hecho de la relación jurídica emergente de la Orden de Compra 
reconocida por el demandado; es importante referirse al informe de fs. 190 a 191 emitido por 
el Jefe de la Sec. de DD.HH. y DIH del comando de la Segunda División del Ejército, que en 
su punto 5 indica que recibió del Servicio Departamental de Deportes de la ciudad de Oruro la 
cantidad de 70 Buzos deportivos, casacas y pantalones cortos, los mismos fueron distribuidos 
al personal de cuadros para los juegos divisionarios, adjuntando fotocopias del personal que 
se benefició con dicho material, por lo que se comprueba que si se efectivizó la compra de 
material deportivo, se efectivizó la entrega del mismo y hubo conformidad de los beneficiarios 
con la compra. 

Asimismo se advierte que todo el proceso de la Orden de Compra, más la recepción 
del material deportivo, fue firmada por la máxima autoridad del Servicio Departamental de 
Deportes del G.A.D.OR, Sr. Cristóbal Bustos Choque, hecho que constituye la verdad 
material del proceso, independientemente si falta firma o requisitos en el trámite 
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administrativo, siendo una realidad que al Empresa demandante cumplió con el requerimiento 
del Director del SE.DE.DE. del G.A.D.OR., siendo procedente lo solicitado en la demanda. 

El art. 180 de la Constitución Política del Estado (C.P.E.), prevé que la jurisdicción 
ordinaria se fundamenta, entre otros, en el principio de verdad material; además, en cuanto al 
debido proceso consagrado en el art. 115-II de la C.P.E., en sus elementos configurativos 
defensa, motivación y fundamentación de las decisiones judiciales o administrativas. 

A efectos de análisis de la presente problemática sometida ante la jurisdicción 
contenciosa administrativa, resulta necesario referirnos a uno de los principios más 
importantes inherentes a la administración de justicia, como es el principio de verdad material, 
según el cual la autoridad judicial o administrativa al momento de resolver una controversia 
sometida a su competencia y aplicar su sana crítica, debe verificar plenamente los hechos en 
los que motiva y fundamenta sus decisiones, y para ello deben valorar todos los medios 
probatorios ofrecidos o que constan en antecedentes e inclusive, cuando resulten 
insuficientes, recabar los necesarios a efectos de averiguación de la verdad objetiva de lo 
acontecido y consolidación del valor justica a momento de aplicar la normativa pertinente al 
caso concreto. 

El tratadista Juan Carlos Cassagne manifiesta: “…En el procedimiento administrativo, 
el órgano que lo dirige e impulsa ha de ajustar su actuación a la verdad objetiva o material, 
con prescindencia o no de lo alegado y probado por el administrado. De esta manera, el acto 
administrativo resulta independiente de la voluntad de las partes”. (Derecho Administrativo II 
Abeledo-Perrot- Buenos Aires Argentina, pág. 321). 

Por su parte, se debe considerar el entendimiento jurisprudencial desarrollado por 
Sala Plena de éste Tribunal en la Sentencia 238/2013 de 5 de julio, respecto al principio de 
verdad material, que establece: “...el principio de verdad material, que rige en los 
procedimientos administrativos y las resoluciones que de ellas emanen, en la acción 
contencioso administrativa está regida también por el principio dispositivo, sin que ello 
signifique que las formas rituales no deban impedir aflorar la verdad, dado que ésta debe ser 
la columna vertebral de la decisión judicial. Esta verdad a momento de impartir justicia debe 
llegar mediante la decisión libre del accionante a través de una exposición clara de su 
demanda y pretensión; si llega mediante la utilización de un mecanismo autoritario-judicial, 
tanto la verdad como la igualdad resultan dañadas, y este daño sellaría la suerte de la justicia 
del caso, no siendo coherente y justo resolver así, por cuanto cualquier sistema que desfasa 
el principio de imparcialidad del juzgador basado en el autoritarismo se encuentra condenado 
anteladamente al fracaso y un apego literal a la norma que dote al juzgador de facultades 
extraordinarias, dejaría al proceso judicial sin la ecuanimidad de uno de sus sujetos 
procesales imprescindibles, cual es el Juez como tercero o como árbitro mediador de una 
contienda”. 

Bajo estas premisas, se concluye que la sentencia objeto del recurso de casación, se 
ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo con el 220-II) del Código Procesal Civil, 
aplicable al caso de autos por permisión de los arts. 4 y 5 de la L. N° 620 de 29 de diciembre 
de 2014. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
artículos 184. 1 de la C.P.E., 42-I-1 de la L.Ó.J., Nº 025 de 24 de junio de 2010 y numeral 1 
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del parágrafo I del art. 5 de la L. N° 620 de 29 de diciembre de 2014, declara INFUNDADO el 
recurso de fs. 206 a 207, interpuesto por Waldo Renán Quinteros Núñez del Prado como 
Director del Servicio Departamental de Deportes SE.DE.DE. del Gobierno Autónomo 
Departamental de Oruro. Sin costas en cumplimiento del art. 39 de la L. Nº 1178. 

Magistrado Relator: Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 8 de agosto de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala 
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220 
Caja Petrolera de Salud c/ 

Empresa Amurrio & Asociados Consultores S.R.L. 

Coactivo Social 

Distrito: Cochabamba 

SENTENCIA 

Dentro del proceso coactivo social seguido por la Caja Petrolera de Salud, contra la 
Empresa Amurrio & Asociados Consultores S.R.L. 

VISTOS La demanda coactiva de fs. 9-10, la nota de cargo de fs. 7, con memoria de 
interposición de excepciones de fs. 35-36 vta., el Auto de Solvendo de fs. 11. 

CONSIDERADO: Que, mediante memorial de fs. 14 Dr. Esteban Sanabria Guzmán 
en representación de la Caja Petrolera de Salud Regional Cochabamba, esgrime que la Nota 
de Cargo ANC-05-11 de 16 de noviembre de 2011 de fs. 7 afirmando que la parte demandada 
debe a la entidad coactivante la suma de Bs. 14.700,42, por concepto de liquidación y aportes 
devengados de salarias a su dependientes y no declaradas a la entidad coactivante, por las 
gestiones 2009 - 2010 conforme lo dispuesto por arts. 124, del R. Cód. S.S, D.L. 13214. art.  
2-II y III del D.S. 75714 de 25 de marzo de 2000 y Circular INASES Cite: 01-01-00199 
importes que debidamente actualizados por el Auditor de control de Empresas de la C.P.S., , 
con el cual fue notificada la empresa coactivada y no fueron cancelados, por lo que de 
conformidad a la previsto por las arts. 215, 216, 217, 218, 219, 220, 222, 223, 224, 225, 226, 
227, 228, 229 del Cód. S.S., 32 de D.L. N° 10173 de 28 de marzo de 1972, arts. 609 y 610 
del R. Cód. S.S., D.L. 13214 de 24 de diciembre de 1978. D.S. 20945 de 26 de julio de 1985. 
D.S. N° 23525 de 17 de junio y demás disposiciones conexas demanda a la Empresa Amurrio 
& Asociados Consultores S.R.L. cancele la suma indicada precedentemente. 

CONSIDERANCO: Dictado que fue el Auto de Solvendo de 22 de febrero de 2010, 
cumplidos que fueron tramites efectuado el tramite procesal previsto por ley para la citación 
con la demanda a la parte coactivada la Empresa Amurrio & Asociados Consultores S.R.L., 
por memorial de 1 de junio de 2012 interpone las excepciones de falta de fuerza coactiva e 
inhabilidad del título, indicando que conforme se tiene la documentación acompañada la 
empresa Amurrio & Asociados Consultores S.R.L., habría iniciado el trámite de afiliación a la 
caja Petrolera el 18 de agosto de 2009 años, quedando a la espera de la respuesta de 
aceptación o rechazo de la solicitud, que recién el 23 de junio de 2010 a hrs. 11:55 se le 
notifica a la representante de la empresa coactivada con el auto de Afiliación mismo que 
llevaba la fecha de octubre de 2009, lo que motivo el apersonamiento ante el Jefe del 
Departamento Administrativo Financiero de la Caja Petrolera de Salud mediante nota de 1 de 
julio de 2010, mediante el cual se solicitó que se proceda al cobro de los aportes desde la 
fecha de la notificación con el auto de afiliación, toda vez que el servicio médico se comenzó 
a prestar a los dependientes asegurados recién desde junio de 2010 años y no así desde 
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agosto de 2009, por lo que resulta ser ilegal la pretensión del cobro retroactivo por un servicio 
no prestado y más aún cuando el carnet de empleador fue entregado 8 meses después de su 
llegada de la ciudad de La Paz por negligencia de una empleada que "olvido realizar la 
notificación a la empresa demandada dentro el plazo de ley del auto de afiliación como el 
Carnet de Empleador, es decir 24 horas de su llegada de la ciudad de La Paz", por 
negligencia o "error" tal cual aseveraron los funcionarios de la empresa consultados, o que 
acredita fehacientemente la falta de validez legal del Título base de la demanda coactiva, por 
lo aseverado, la empresa coactivada impetra se declare probadas las excepciones opuestas e 
improbada la acción coactiva social. 

CONSIDERADO: Que, por Auto de 24 de junio de 2012 fs. 36, de conformidad al inc. 
d) del art. 32 del D.L. N° 10173de 28 de marzo de 1972 se abre el plazo de prueba de 10 días 
comunes y perentorias para las partes para acreditar los extremos vertidos en la litis y los 
justificativos de ley , plazo que entró en vigencia a partir del 16 de julio de 2012 y concluye el 
26 de julio del año en curso. 

CONSIDERANDO: Que la Caja Petrolera de Salud dentro del termino probatorio con 
memorial de fs. 84se ratifica en la prueba documental acompañada al memorial de demanda 
y acompaña documentales  

Considerando: Nuestro ordenamiento jurídico laboral, considerando la espacialidad 
de la materia inherente a las personas sumarísimas de naturaleza coactiva social , prevé en 
el art. 22 del D.L. 10173 de marzo de 1972, lo siguiente: “Las recaudaciones por cotizaciones, 
aportes, recargos, multas, impuestos, tazas o cualquier otro recurso devengados a favor de 
las entidades gestoras de la seguridad social continuaran bajo el procedimiento señalado por 
el Código de Seguridad Social de conformidad con los arts. 215 y 224 al 229 quedando el art. 
223 del indicado Código, modificado en la siguiente manera : “La Caja en base a la nota de 
cargo que gira, iniciara la acción coactiva ante el Juez del trabajo por las cotizaciones, 
subsidios, recargos, multas, impuestos, tazas y otros recursos, siempre que ellos no fueran 
cubiertos en el término de 30 días  de vencida la mensualidad correspondiente, igualmente 
por las deudas amortizaciones, descuentos y créditos concedidos tanto sobre el capital. 
Interés y multas, como con la demora en el pago de lo adeudado o por infracción de las 
disposiciones legales o estatutarias vigentes sobre seguridad social …..c) Contra el Auto de 
Solvendo el Ejecutado podrá dentro del término de tres días oponer las excepciones dilatorias 
reclamos que pudieran favorecerle. d) para la resolución de la excepciones o reclamos que se 
plantearan se arriba el termino de diez días perentorios y todos los cargos dentro el cual los 
interesados presentaran sus justificativos y el Juez dictara de oficio auto motivado en el plazo 
máximo de tres días declarando probada o improbada la declaración o modificando el monto 
de la nota de cargo…………..” 

CONSIDERANDO: Efectuada la compulsa de los antecedentes de la causa valorada 
la prueba producida para las partes del proceso conforme a nuestro ordenamiento jurídico 
legal en vigencia, considerando que el tramite de los juicios coactivos son eminentemente 
sumarísimos y conforme se tiene explanado en el anterior considerando su tramite se remite 
de manera exclusiva a las disposiciones legales establecidas por el D.L. N° 10173 de 20 de 
marzo de 1972 en ese entendido se tiene lo siguiente. En principio es pertinente efectuar el 
anunciamiento de lo que se entiende por la excepción interpuesta por la parte coactivada por 
consiguiente se tiene:  

Falta de fuerza coactiva e inhabilidad de título, entendida como una excepción que se 
presenta por no tener al documento base de ejecución plazo vencido a no ser exigible la 
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cantidad demandada de la revisión de la nota de cargo base de ejecución se advierte que 
dicho documento cumple con las exigencias de ley, además de encontrarse dicho instrumento 
acorde y dentro de los parámetros previstos por el art. 32 del D.S. N° 10173 de 28 de marzo 
de 1972, razón por lo cual al no ser la presente litis un proceso de conocimiento sino de 
ejecución de la excepción anotada queda desvirtuada en parte toda vez que la indicada nota 
de cargo surge de la consideración del incumplimiento de una obligación la cual no solo no 
fue puesta en conocimiento de la empresa coactivada en su debida oportunidad causando así 
estado de indefensión al mantener ignorante de la fecha real de filiación como empleadora a 
la empresa ahora coactivada . La inhabilidad solo puede fundarse sobre la forma externa del 
titulo o que no se encuentra comprendida en el ordenamiento jurídico legal en vigencia 
aplicando la esgrimida de la revisión de obrados se constata que la parte coactivante basa su 
fundamentación y justificación en informes que fuera de camuflar la taita de seriedad y 
responsabilidad en el cumplimiento de sus deberes de los funcionarios que trabajan en el 
indicado ente tal cual se acredita de la nota cursante a fs. 18 vta., la cual fuera de desvirtuar 
lo aseverado por la empresa demandada corrobora la manifestado, más aun si se considera 
que todas las normas resultan vigentes para lo futuro por lo que su cumplimiento resulta 
obligatorio desde el momento en que se hace público lo que en el caso de autos conforme se 
tiene de la notificación con el auto de filiación y carnet de empleador se procede a la 
publicidad de una resolución recién el 23 de junio de 2010 años es decir 8 meses después 
que la resolución fuera emitida, y considerando que conforme se tiene establecido en la 
constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia las normas son para lo venidero y 
solo se considerara su retroactividad por determinación expresa de la indicada norma o 
resolución, tal así que de la verificación del aviso de filiación (fs. 18) y del carnet de 
empleador (fs. 19) acompañados al presente caso de autos no se evidencia el señalamiento 
expreso de la retroactividad así como no se encuentra resolución que expresamente asevere 
este hecho y menos que haya sido puesto en conocimiento de forma oportuna a la empresa 
demandada. 

POR TANTO: La suscrita Juez de Partido Primero de Trabajo y Seguridad Social del 
Departamento de Cochabamba administrando justicia en primera instancia a nombre de la ley 
en virtud de la jurisdicción especial que por ella ejerce falla declarando IMPROBADÁ la 
demanda coactiva social de fs. 9-10, en consecuencia, nula la nota de cargo de fs. 7 y 
probada la excepción de falta de fuerza coactiva e inhabilidad del Título, interpuesta por la 
empresa coactivada, por lo que se ANULA EL AUTO DE SOLVENDO de 11 de febrero de 
2012 que cursa a fs. 11.- Notifique funcionario 

Esta sentencia de la que se tomará razón, donde corresponda es firmada y sellada en 
Cochabamba, a 27 de agosto de 2012. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Teresa M. Arana Aracena - Juez de Partido Primero de Trabajo y 
Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Ilegible. Secretaria.  

AUTO DE VISTA 

18 de diciembre de 2015 
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VISTOS: La apelación interpuesta contra el Auto Motivado del 27 de agosto de 2012, 
pronunciada por la Jueza 1° de Partido de Trabajo y Seguridad Social, dentro el proceso 
Coactivo Social, seguido por la Caja Petrolera de Salud, contra la empresa Amurrio & 
Asociados Consultores SRL. y, 

CONSIDERANDO: Que, la parte coactivante apela arguyendo lo siguiente: 

1. La juzgadora no realizó un análisis profundo de las pruebas dentro los hechos 
probados, porque debió reconocer que la nota de cargo cumple con todos los requisitos para 
su ejecución por aportes devengados de salarios pagados al personal de la empresa Amurrio 
& Asociados Consultores SRL, por las gestiones 2009 al 2010, trabajo que fue realizado 
según acredita el art. 124 del R. Cód. S.S. y D.S. N° 13214 de 24 de diciembre de 1974 y en 
aplicación del art. 2-I-III del D.S. N° 25714 de 24 de marzo de 2000 y la Circular del INASES 
CITE 01/07/00190. 

2. La a quo sólo valoró la prueba de descargo y no las de cargo, declarando probadas 
las excepciones de falta de fuerza coactiva, e inhabilidad del título, pese a que la prueba 
acompañada demuestra lo contrario, vulnerando de ese modo el derecho de los trabajadores 
y de las leyes sociales, que son de orden público y de cumplimiento obligatorio, como el de 
cotizar y aportar conforme establecen las leyes. 

Por lo expuesto, solicita al tribunal de alzada revoque el auto motivado de 20 de 
marzo de 2012, con las condenaciones de ley. 

CONSIDERANDO: Que, revisados los antecedentes, en el marco de aplicación del 
art. 236 del C.P.C., se establece 

1. Con referencia a que la juzgadora no realizó un análisis más profundo de las 
pruebas dentro los hechos probados por concepto de aportes devengados de salarios 
pagados al personal de la Empresa Amurrio & Asociados Consultores SRL de las gestiones 
10/2009 al 05/2010, que no fueron consignados en las declaraciones presentadas a la Caja 
Petrolera de Salud , conforme a los antecedentes y pruebas adjuntadas al proceso, ante las 
observaciones a la resolución emitida en el Auto Motivado del 27 de agosto de 2012, se 
aprecia que la Nota de Cargo girada por la Caja Petrolera de Salud  contra la Empresa 
Amurrio & Asociados. Consultores SRL., fue producto de un trabajo de auditoría, la misma 
que, conforme a los antecedentes analizados por la jueza de primera instancia determinó que 
la excepción de falta de fuerza ejecutiva se presenta cuando el documento base de la 
ejecución no tiene plazo vencido o no ser exigible la cantidad demandada y que de la Nota de 
Cargo, si bien, cumple con las exigencias de ley y dentro los parámetros previstos por el art.  
32 del D.S. N° 10173 de 28 de marzo de 1972, al ser el presente caso, un proceso de 
ejecución la excepción anotada queda desvirtuada en parte, porque la indicada Nota de 
Cargo surge de la consideración del incumplimiento de una obligación que no fue puesta 
oportunamente a conocimiento de la empresa coactivada y en cuanto a la inhabilidad del 
título solo puede fundarse sobre la forma externa del título o que no se encuentra 
comprendida en el ordenamiento jurídico vigente, aplicando lo esgrimido en antecedentes se 
constata que la parte coactivante basa su fundamentación y justificación en informes que 
fuera de camuflar la falta de responsabilidad y seriedad de los funcionarios de la Caja 
Petrolera de Salud  en el cumplimiento de sus deberes y la prueba de fs. 18 Vita, fuera de 
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desvirtuar lo aseverado por la empresa demandada corrobora lo manifestado, más aún, si las 
normas resultan vigentes para lo futuro siendo obligatorio su cumplimiento desde el momento 
que se hace público y en el caso, conforme a la notificación con el Auto de Filiación y Carnet 
de Empleador se procede a su publicidad el 23 de junio de 2010, es decir, 8 meses después 
de su emisión. 

De la revisión de antecedentes, se evidencia que la Nota de Cargo girada por la Caja 
Petrolera de Salud  carece de fuerza ejecutiva porque la suma demandada no es exigible al 
no haberse cumplido con la notificación y entrega del Carnet de Empleador al representante 
legal de la empresa demandada una vez que fue remitida por la Dirección Nacional de la Caja 
Petrolera de Salud, a fin que la empresa demandada proceda a cancelar su primer aporte, sin 
embargo, los funcionarios de la entidad coactivante actuaron con negligencia y desidia, 
porque los Formularios SEG-01, Carnet de Empleador y SA-1 Ficha de Afiliación Patronal, 
debidamente procesados para que por las secciones correspondientes procedan a la 
Inscripción Laboral y Control de las Obligaciones del Empleador, fueron remitidos el 30 de 
noviembre de 2009. Empero, después de ocho meses recién proceden a su entrega y 
notificación evidenciándose que la parte coactivada no tuvo conocimiento de su aceptación de 
afiliación a la Caja Petrolera de Salud lo que motivo que no cancele los aportes desde octubre 
de 2009 y además, se proceda a la afiliación de sus trabajadores para que puedan gozar del 
beneficios a la seguridad social. 

2. La prueba en su sentido procesal se constituye en un medio de verificación de las 
proposiciones que los litigantes formulan en el juicio, con la finalidad de crear la convicción 
del juzgador sobre el hecho o hechos demandados, misma que debe ser valorada en su 
conjunto. En el caso, no es evidente lo argüido por la parte coactivante, en sentido, que la a 
quo solo valoró las pruebas de descargo y no las de cargo, al advertirse que la juzgadora en 
le Auto Motivado valoró y compulsó de forma conjunta todos los elementos probatorios 
aportados al proceso, inspirándose en los principios científicos que informa la sana crítica de 
la prueba, los dictados de su conciencia y atendiendo las circunstancias que resaltan por su 
relevancia dentro el proceso, así como la conducta procesal observada por las partes. En 
consecuencia, la juzgadora pronuncio correctamente su fallo, no existiendo motivo para 
revocar el auto apelado. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia 
de Cochabamba, CONFIRMA el Auto Motivado del 27 de agosto de 2012, en todas sus 
partes. 

Vocal Relator: Dr. Juan Carlos Orozco Alfaro 

Regístrese y notifíquese. 

Fdo.: Dres.- Juan Carlos Orozco Alfaro. - Oscar Freire Arze 

Ante mí: Elenianca P. Villarroel Pérez.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo fs. 116 y vta., interpuesto por Yolanda 
Orete Arimosa en su condición de Asesora Legal de la Caja Petrolera de Salud, contra el A.V. 
N° 176/2015 de 18 de diciembre de 2015, de fs. 113 a 114, pronunciado por la Sala Social y 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba; dentro del proceso 
coactivo social seguido por la Caja Petrolera de Salud, contra la Empresa Amurrio & 
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Asociados Consultores S.R.L., el Auto de 4 de agosto de 2016 de fs. 127 que concedió el 
recurso, A.S. N° 348/2016-A que admite el Recurso de Casación de fs. 132 y vta.; los 
antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO I: 

I.1. ANTECEDENTES DEL PROCESO 

I.1.1. Auto Apelado 

Tramitado el proceso coactivo social, el Juez de Partido Primero de Trabajo y 
Seguridad Social del Distrito Judicial de Cochabamba, emitió el Auto de 27 de agosto de 2012 
de fs. 88 a 91 y vta., declarando improbada la demanda Coactiva Social de fs. 9 a 10, en 
consecuencia, Nula la Nota de Cargo de fs. 7 y probada la Excepción de Falta de Fuerza 
Coactiva e Inhabilidad del Título, por lo que se anula el Auto de Solvendo de fecha 11 de 
febrero de 2012 de fs. 11. 

I.1.2. Auto de Vista 

Contra esa resolución de primera instancia, Esteban Sanabria Guzmán, en su 
condición de Administrador Departamental de la Caja Petrolera de Salud Cochabamba, por 
memorial de fs. 93 y vta., interpuso recurso de apelación, que tramitado por la Sala Social y 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, mereció el A.V. N° 
176/2015 de 18 de diciembre de 2015, que confirmó en todas sus partes el Auto motivado de 
27 de agosto de 2012. 

I.2. MOTIVOS RECURSO DE CASACIÓN 

Contra aquel Auto de Vista, la Caja Petrolera de Salud Departamental de 
Cochabamba, a través de su Asesora Legal Yolanda Orete Arimosa, interpuso recurso de 
casación en fondo por vulneración a las leyes de seguridad social, de cuya revisión se 
extraen como motivos del mismo, los siguientes: 

Durante el término de prueba la entidad demandante presentó el informe de auditoría 
de fs. 45 a 47, del que se extrae que la empresa no realizó los aportes patronales de sus 
trabajadores desde el mes de octubre de 2009 al mes de mayo de 2010. 

Indica que dicha auditoría se realizó en estricto cumplimiento y respaldo de los arts. 
206, 222, 224 del Código de Seguridad; art. 573 al 586 de su Reglamento, art. 24 de Decreto 
Ley 11477 y art. 56, 57 y 67 del Decreto Ley 13214 de 24 de diciembre de 1975, a decir de la 
entidad recurrente, se tiene demostrada la vulneración de las leyes de la seguridad social, no 
obstante que estas son de orden público y cumplimiento obligatorio, siendo obligación de 
cotizar y aportar por mandato del art. 57 del D.L. Nº 13214. 

I.2.1. Petitorio 

Concluyó su recurso, solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el Auto de 
Vista Nº 176/2015 de 18 de diciembre de 2015 de fs. 113 a 114, en consecuencia, declare 
probada la demanda de fs. 9 a 10 y vta., e improbadas las excepciones planteadas. 

I.2.2. Contestación al Recurso 

Mediante memorial de fs. 124 a 126, Mary Amurrio Márquez en representación de la 
Empresa Amurrio & Asociado Consultores S.R.L., responde al recurso y pide se declare 
infundado el recurso de casación en el fondo y por consiguiente confirme el A.V. Nº 176/2015, 
así como la sentencia, sea con condenación de costas, daños y perjuicios en esta instancia. 
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CONSIDERANDO II 

II.1. FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN 

II.1.1 Previamente señalar que el juicio coactivo social establecido por el art. 223 del 
CSS, con las modificaciones instituidas por el art. 32 del D.L. N° 10173 de 28 de marzo de 
1972, tiene por objeto el cobro de las entidades gestoras de la seguridad social a corto plazo 
las sumas de dinero provenientes de las recaudaciones por cotizaciones en esos sistemas de 
seguro, así como, aportes, recargos, multas, o cualquier otro recurso devengado a favor de 
aquellas, en tal línea la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia a través del Auto 
Supremo de 23 de abril de 2001, explicó que: “el juicio social constituye un procedimiento 
especial y sumario que otorga el privilegio de cobro de aportes a las entidades de seguridad 
social. Se rige por el Código de Seguridad Social y el D.S. Nº 10173 a través de la judicatura 
laboral. El procedimiento se origina con la nota de cargo, la misma que, por disposición del 
art. 222 del citado Código nace de la función de control de las unidades de la entidad 
coactivante y debe contener la especificación de las cotizaciones devengadas, del importe de 
la multa y de los intereses por mora, para ser girada al empleador…de acuerdo con el 
procedimiento coactivo, corresponde al Juez del Trabajo dictar el auto de solvendo, 
previo ‘reconocimiento de la fuerza ejecutiva de la nota de cargo’(art. 611 del R. Cód. S.S.)”. 

Lo dicho conduce a afirmar que el proceso coactivo social inmiscuye una acción para 
el cobro de pagos devengados a entes gestores de la seguridad social, cuyos montos son 
reflejados en una Nota de Cargo que deberá contener de acuerdo al art. 222 del CSS la 
especificación de las cotizaciones devengadas, el importe de la multa y los intereses por 
mora; siendo ésta justamente el eje sobre el cual el proceso deberá girar, proceso que 
asumiendo su carácter sumario, el inc. d) del art. 223 del CSS, dispone para la resolución de 
las excepciones o reclamos que se plantearan, un término de diez días, en los que las partes 
podrán presentar sus justificativos, a cuya finalización el juez de la causa declarará probada o 
improbada la reclamación o bien podrá modificar el monto de la Nota de Cargo. 

Partiendo de la premisa que el proceso coactivo social constituye en esencia una 
instancia de cobro a partir de la presencia de un documento, que es la Nota de Cargo, con la 
suficiente fuerza ejecutiva que haga exigible aquel cobro, es evidente que la controversia 
central de aquel gravitará en torno eminentemente a la deuda pretendida en pago, la suma, y 
las condiciones de exigibilidad que pueda (o no) contener. 

II.1.2. En el caso de autos, el auto de vista objeto del presente recurso de casación, 
confirmo en toda sus partes el Auto motivado de 27 de agosto de 2012, indicando que si bien 
la Nota de Cargo cumple con la exigencia de la ley y dentro de los parámetros previstos por el 
art. 32 del D.S. Nº 10173 de 28 de marzo de 1972, esta Nota de Cargo surge del 
incumplimiento de una obligación que no fue puesta en conocimiento oportunamente a la 
Empresa Amurrio & Asociados Consultores S.R.L., siendo de absoluta responsabilidad de los 
funcionarios de la Caja Petrolera de Salud, el cumplimiento de sus deberes. 

Conforme consta en obrados a fs. 18 vta., la notificación con el Auto de Filiación y 
Carnet de Empleador a la empresa coactivada se la realizó el 23 de junio de 2010, es decir, 8 
meses después de su emisión (21 de octubre de 2009, fs. 17 y 18). Por lo que la Nota de 
Cargo girada en contra de la empresa Amurrio & Asociado Consultores S.R.L., no tiene fuerza 
ejecutiva por no haber sido puesta a conocimiento oportunamente sobre la aceptación de 
filiación por parte de la Caja Petrolera de Salud, mal podía la empresa proceder a la 
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cancelación de la gestión reclamada por la Nota de Cargo, si en dicha gestión la empresa 
coactivada no tenía conocimiento de su aceptación de filiación. 

En consecuencia, tanto la juez a-quo como el tribunal de alzada han valorado y 
compulsado de forma conjunta todos los elementos probatorios adjuntos al proceso, 
inspirados en la sana critica, así como la conducta de las partes en el proceso. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto en el art. 220-II del Código 
Procesal Civil, en virtud de la norma remisiva contenida en el art. 633 del Reglamento al 
Código de Seguridad Social. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad conferida por los 
arts. 184.1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación 
interpuesto por la Caja Petrolera de Salud de fs. 116 y vta. 

Sin costas en aplicación del artículo 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 
(SAFCO) y art. 52 del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Magistrado Relator: Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 8 de agosto de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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221 
Mauricio Oliver Molina Zenteno c/ 

Daniel Rojas Navarro 

Beneficios sociales 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social seguido por Mauricio Oliver Molina Zenteno contra Daniel 
Rojas Navarro, sobre pago de beneficios sociales. 

VISTOS: La demanda de fs. 18-19, subsanada a fs. 21 de obrados, decreto de 
admisión de fs. 22 de obrados, memorial de respuesta de fs. 35 de obrados, pruebas 
presentadas y todo lo demás que ver, convino y se tuvo presente dentro del caso de autos, y; 

CONSIDERANDO: Que por memorial de demanda de fs. 18-19, subsanada a fs. 21 
de obrados se apersona a este despacho judicial Mauricio Oliver Molina Zenteno y demanda 
de pago de beneficios sociales manifestando que mediante contrato de trabajo suscrito el 1 
de febrero de 2012 ha sido contratado por el tiempo de un año es decir hasta el 31 de enero 
de 2013 por la empresa LESO INDUSTRIAL SRL., representada legalmente por el Ing. Daniel 
Rojas Navarro, sujeto a un salario mensual de Bs 3.500,00., dentro de sus funciones estaba 
la de capacitación y instalación de equipos industriales que se le asignaban, labor que vino 
desarrollando de forma continua hasta febrero de 2013 y faltando unos días de cumplirse el 
plazo de su contrato se le hizo conocer que debía realizar una capacitación en la ciudad de 
Sucre y ante la intervención quirúrgica de su señora madre pidió licencia por tres días, una 
vez que retorno de su licencia se constituyó en sucre a cumplir con dicha capacitación que le 
tomo un semana del 27 de enero de 2013 al 2 de febrero de 2013 situación que tenía 
conocimiento su empleador, puesto que ya se había cumplido su contrato, a su regreso le 
piden se quede un tiempo más situación que no le es posible por la salud de su madre, desde 
esa fecha viene reclamando el pago de sus beneficios sociales, sueldos devengados de 
enero 2013 y otros derechos colaterales. 

Por lo que en amaro al art. 46 de la C.P.E., arts. 4, 19, 52, 53 de la L.G.T.; arts. 5, 6, 
11, 12, 39 de su Reglamento y art. 2 del D.S. N° 110/2009 demanda el pago de beneficios 
sociales en la suma de Bs 9.779,00 

Que, mediante proveído de 10 de mayo de 2013, cursante a fs. 22 de obrados se 
admite la demanda disponiendo traslado a Daniel Rojas Navarro en calidad de representante 
legal de la empresa LESO INDUSTRIAL SRL., para que conteste la presente acción dentro 
del término establecido por ley. 

A fs. 25 la parte demandante solicita notificación por cedula al demandado, que 
posterior a la representación por la Oficial de Diligencias cursante a fs. 24 de obrados, es 
citado, notificado y emplazado mediante Cedula conforme se tiene por diligencias cursantes a 
fs. 26 de obrados. 
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A fs. 27 la parte demandante pide se declare rebelde al demandado, quien por Auto 
N° 315/2013 de 8 de agosto de 2013 es declarado rebelde y contumaz a la ley, auto que es 
notificado a fs. 29 de obrados. 

A fs. 35, purgando rebeldía se apersona LESO INDUSTRIAL S.R.L. representada por 
Daniel Rojas Navarro y pide se tenga presente que el demandante a incumplido el tiempo del 
contrato de trabajo, ha dañado el equipo didáctico de alto costo, ha perdido equipos que 
estaban bajo su responsabilidad, ha violado la cláusula de confidencialidad, pactada en el 
contrato causando daños y perjuicios a su empresa, por lo que no corresponde el pago de 
beneficios sociales, sin perjuicio de iniciar acciones legales en su contra en la vía pertinente 
por estos hechos ilícitos, pidiendo también se declare improbada la demanda. 

CONSIDERANDO: Que posteriormente y conforme al estado de la causa, 
habiéndose trabado la relación jurídico-procesal por Auto N° 338/2013 de 16 de septiembre 
de 2013 cursante a fs. 39 de obrados, se sujeta la causa a término probatorio de 10 días 
comunes y perentorios a las partes de conformidad con el art. 149 del Cód. Proc. Trab., 
asimismo se señalan los puntos de hecho a probarse, plazo que entra en vigencia con la 
última notificación a las partes misma que cursa a fs. 40 de obrados. En cuyo transcurso se 
aportaron los siguientes elementos probatorios: 

Prueba de cargo: 

Prueba literal 

Pre constituida: 

A fs. 1-2, original del informe del inspector de trabajo N° 239-60/13 de 4 de marzo de 
2013. 

A fs. 3, original de la Hoja de Ruta N° 18075/13T0 de 20 de marzo de 2013. 

A fs. 4, original del memorial de solicitud de declinatoria. 

A fs. 5, original de la preliquidación a favor del demandante de 13 febrero de 2013. 

A fs. 6, fotocopia simple de la 1° Citación N° 652/13 de 21 de febrero de 2013. 

A fs. 7-8, fotocopia simple del contrato 0001/2012 de 1 de febrero de 2012. 

A fs. 9, original certificado de trabajo otorgado por la empresa LESO INDUSTRIAL de 
10 de enero de 2013. 

A fs. 10, original de remisión de declinatoria CITE MTEPS-JDTLP 087/13 de 12 de 
abril de 2013. 

A fs. 13-14, original de certificado de trabajo otorgado por la empresa LESO 
INDUSTRIAL de 08 de enero de 2013. 

A fs. 41, sobre cerrado de cuestionario para confesión provocada a Daniel Rojas 
Navarro. 

A fs. 42, original de certificado al Ing. Oliver Molina Zenteno de la Universidad Mayor, 
Real Y Pontificia De San Francisco Xavier De Chuquisaca. 

A fs. 43-44, Original de detalles de la capacitación de Sistema mecatrónico de 
Manufactura flexible y robot kawasiki FSO3N. 

A fs. 45, Fotocopia simple de Certificado de Estadía de 8 de noviembre de 2013. 
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A fs. 46, Fotocopia legalizada de nota de entrega N° 002/11 de 5 de diciembre de 
2011. 

Testifical 

A fs. 75, Acta Audiencia de declaración testifical de cargo prestada por Roberto Willy 
Castro Rada con C.I. N° 4273080 L.P. 

A fs. 78, Acta Audiencia de declaración testifical de cargo prestada por Jhonn Rogers 
Aquize Gutiérrez con C.I. N° 4192751 Beni. 

A fs. 80, Acta Audiencia de declaración testifical de cargo prestada por Luis Rodrigo 
Salazar Zubieta, con C.I. N° 4923232 L.P. 

Confesión Provocada: 

A fs. 88-89, Acta de audiencia de confesión provocada prestada por la parte 
demandada Daniel Rojas Navarro con C.I. N° 4338516 L.P. 

Prueba de descargo: 

Prueba literal 

Constituida: 

A fs. 49, Sobre cerrado de confesión provocada para Mauricio Oliver Molina Zenteno. 

A fs. 50-51, original Informe Contable Sr. Mauricio Molina. 

A fs. 52-53, original Contrato de Trabajo de 1 de abril de 2013. 

A fs. 54, copia simple de finiquito. 

A fs. 55, fotocopia legalizada de informe realizado por el representante de la parte 
demandada. 

A fs. 56, fotocopia legalizada de planilla de cuotas de pago del 50% por pérdida de 
laptop. 

A fs. 57-58 fotocopia legalizada del Contrato de prestación de Servicios No LESO - 
0001/2012 de 1 de febrero de 2012 

A fs. 59-69 fotocopia legalizada de cotizaciones N° 982, recibo N°15184 y factura N° 
014802. 

A fs. 61 fotocopia legalizada detalle de permisos a nombre de M. Oliver Molina Z. 

A fs. 62-67 fotocopias legalizadas de facturas N° 01331, 003321, 003331, 003320, 
003314 otorgada por la Riviera Churrasquería, facturas N° 004293, 12843640, 12843642, 
12843641, 12843639 por uso de terminal, E-Ticket con factura N° 96583, 108428, 108427, 
96585,96582 

Testifical 

A fs. 83, acta audiencia de declaración testifical de descargo prestada por Lizet 
Apaza Mamani, con C.I. N° 5975957 L.P. 

A fs. 85, acta audiencia de declaración testifical de descargo prestada por Betty 
Guillen Rodríguez, con C.I. N° 4939811 L.P. 

Confesión provocada: 
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A fs. 89 de confesión provocada prestada por la parte demandante Mauricio 
Olivermolina Zenteno de Araníbar con C.I. N° 4817199 L.P. 

CONSIDERANDO. - Que, del análisis y valoración de las pruebas aportadas por los 
sujetos procesales en contienda, así como de la aplicabilidad de la facultad … contenida en el 
art. 179 y 197 ambos del cuerpo adjetivo laboral y aspectos tanto adjetivos como sustantivos 
vigentes en la materia y lo…puesto por el art. 202 del Cód. Proc. Trab., se llegan a establecer 
los siguientes … de orden legal, de acuerdo a los puntos de hecho a probar 

1) Tiempo de servicios. - De la revisión de las pruebas aportadas por las partes 
dentro del proceso y de la documentación adjunta se establece que el demandante cumplió 
funciones en la empresa LESO INDUSTRIAL S.R.L. desde el 1 de febrero de 2012 hasta el 
31 de enero de 2013, estableciéndose como tiempo de prestación de servicios de 1 año , 
según sostiene el propio demandante en su demanda a fs. 18-20. Aspecto que tampoco fue 
rechazado ni desvirtuado por la parte demandada. 

2) Sueldo promedio indemnizable. - El sueldo promedio indemnizable se encuentra 
constituido por el conjunto de dineros que percibe el trabajador en los tres últimos meses 
trabajados y cuyo pago reviste carácter de regularidad en su otorgamiento en merito al art. 19 
de la L.G.T. 

En el presente caso no se ha demostrado ese carácter de regularidad en su 
otorgamiento; simplemente se tiene como dato la afirmación de la "remuneración y forma de 
pago”, contenida en la cláusula séptima del contrato de prestación de servicios de fs. 16, que 
señala la suma mensual de Bs 3.500.- que se cancelara al contratado. 

3).- Causal de retiro. - Respecto a este punto el demandante manifiesta en su 
demanda y memorial de subsanación, que el retiro fue al cumplimiento del contrato. En 
cambio, la empresa LESO INDUSTRAIL S.R.L. manifiesta que el tiempo del contrato se 
encontraba establecido; empero debido a los permisos consecutivos que solicito el 
demandante ni siquiera se cumplió el mismo, además de los inconvenientes que se 
suscitaron durante el desarrollo del contrato, según trataron de demostrar con las pruebas de 
fs.50-67. 

4).- Relación laboral.- Que siendo este aspecto un punto controvertido y contradictorio 
en el proceso, se tiene que de la revisión de los antecedentes y pruebas presentadas por las 
partes, la documentación cursante en obrados, como el Contrato de Trabajo presentado por 
el propio demandante a fs. 16 a 17 de obrados y por la parte demandada a fs. 57-58, en el 
que claramente se establece y evidencia que entre el demandante y el demandado se ha 
suscrito un contrato de prestación de servicios en el que el demandante tenia la calidad de 
consultor, estableciéndose las características de las funciones que desempeñaría dentro de la 
empresa, tiempo y vigencia del contrato. 

Es imperativo analizar que el referido contrato de prestación de servicios, además 
que le otorgo la calidad de consultor al demandante, estableció la vigencia de 1 año de 
contrato, que en los hechos se cumplió; Además de contar con la aclaración en la Cláusula 
Undécima (11) que establecía la naturaleza civil del contrato, señalando en forma (textual) “.. 
El presente contrato no establece relación laboral...”. Mismo que fue suscrito y firmado, tanto 
por el demandante como por el demandado, con la aceptación en la Cláusula 14. 

Deduciendo que entre el demandante y los demandados no ha existido vínculo 
laboral de conformidad al art. 2 de la L.G.T., concordante con el D.S. N° 23579 de 26 de julio 
de 1993, con las características esenciales de una verdadera relación laboral como es la 
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dependencia y subordinación del trabajador respecto al empleador, trabajo por cuenta ajena y 
la percepción de una remuneración o salario mensual. De donde se concluye la inexistencia 
de Relación Laboral entre el demandante y la parte demandada, que posibilite la 
consideración de las pretensiones de la demanda. 

5).- Demas puntos inherentes. - Los demás conceptos demandados en la. demanda, 
en razón al análisis del punto 4) no merecen mayor consideración. 

Finalmente, respecto a la tacha de testigos opuesta por la parte demandante a fs.71 
se tiene que no habiéndose probado los extremos señalados en dicho memorial según lo 
dispuesto por providencia de fs. 71 vta. hasta antes de dictar la presente sentencia, de 
conformidad a lo establecido por el art. 447 del Cód. Pdto. Civ., se desestima la tacha de 
testigos formulada por el demandante, manteniéndose válidas y subsistentes las 
declaraciones testifícales de descargo cursante a fs. 83 a 85 de obrados, que son 
consideradas en la presente resolución. 

POR TANTO: - La Juez 3° de Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia en 
primera instancia a nombre de la ley y en virtud a la jurisdicción y competencia que por ella 
ejerce, falla declarando IMPROBADA la demanda de fojas 18-19 subsanada a fs.21 de 
obrados debiendo procederse en consecuencia al archivo de obrados previa las formalidades 
de ley. 

Esta sentencia de la que se tomara razón donde corresponda es pronunciada firmada 
y sellada en La Paz, a 19 de marzo de 2014. 

"Tómese razón y regístrese” 

Fdo.: Abg. Esther Machaca Maldonado. - La Juez 3° de Trabajo y Seguridad Social  

Ante mí: Modesto Luque Mamani. - Secretario 

AUTO DE VISTA 

06 de octubre de 2016. 

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia N° 65/14 de fs.96-101, recurso de 
apelación de fs. 104-106, respuesta de fs. 108-108, Auto de concesión de fs. 109, Auto N° 
899/15 de obrados y demás antecedentes. 

CONSIDERANDO: Que mediante la Sentencia N°65/2014 de 19 de marzo de 2014 
de fs. 96-101 de obrados, la Juez 3° de Trabajo y Seguridad Social, declara improbada la 
demanda de fs. 18-19 subsanada a fs. 21 de obrados debiendo procederse en consecuencia 
al archivo de obrados previa las formalidades de ley. 

Contra esta determinación la parte demandante interpone recurso de apelación 
conforme a los argumentos expresados a fs. 104-106, con la respuesta de la parte contraria 
con los fundamentos expuestos en memorial de fs.108-109 vta., se concede el citado recurso 
en el efecto suspensivo mediante Auto de fs.109 ante este tribunal departamental de justicia. 

CONSIDERANDO: Que, Mauricio Oliver Molino Zenteno interpone recurso de 
apelación bajo los siguientes argumentos: 
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1. Señala que se ha demandado contra la empresa LESO industrial S.R.L. el pago de 
beneficios sociales en mérito al contrato de trabajo por un año con un salario mensual de Bs 
3.500, para cumplir las capacitaciones e instalación de equipos que se le asignaran en la 
ciudad de La Paz o en el interior del país solicitando se le cancele en mérito al finiquito 
elaborado por el Ministerio de Trabajo. 

2. Refiere también que el juzgador declaro una sentencia en base a fundamentos 
contradictorios violando el derecho de petición y seguridad Jurídica por cuanto en el tercer 
considerando no se valoró el tiempo de servicio, sueldo promedio indemnizable, causal de 
retiro, relación laboral, puesto que no se ha realizado una valoración correcta de las pruebas 
aportadas y así hacer prevalecer el principio de la primacía de la realidad puesto que el 
representante legal de la empresa menciono ante el Ministerio de Trabajo que existiendo 
irregularidades se propuso la cancelación de Bs 4.000 en dos pagos, reconociendo que existe 
un contrato laboral y no así civil hecho que no fue valorado en sentencia. 

3. Manifiesta también que la sentencia no tiene congruencia y no es el reflejo de lo 
demandado ya que al margen de los beneficios sociales también solicito sueldos devengados 
de enero 2013 y demás beneficios colaterales. 

4. Refiere también que en cuanto a la tacha de testigos opuesta por su parte por ser 
trabajadores dependientes de la empresa solicita su desestimación por no probarse y no se 
realizó una correcta valoración de las declaraciones. 

Que, sobre lo argumentado por el recurrente, así como los fundamentos de alzada 
este Tribunal llega a las siguientes consideraciones de orden legal: 

Que, de la revisión de obrados y los puntos 1, 2, 3 y 4 descritos en el recurso se 
observa que a fs. 18 - 19 vta., se encuentra la formalización de la demanda la misma que fue 
observada y que mereció la subsanación de fs. 21 de obrados corriéndose en traslado por fs. 
22 de obrados, memoriales que denotan que Mauricio Oliver Molina Zenteno habría trabajado 
en la empresa LESO INDUSTRIAL por medio de un contrato de prestación de servicios, 
contrato que fue suscrito el 1 de febrero de 2012 hasta el 31 de enero de 2013 con un salario 
mensual de Bs 3.500.-realizando la capacitación e instalación de equipos industriales que se 
le asignaban, labor que fue desarrollando en forma continua hasta febrero de 2013 y que a 
pocos días de culminar su contrato le solicitaron que fuera a realizar capacitación a la ciudad 
de Sucre y ante la intervención quirúrgica de su señora madre pidió licencia por tres días, 
cumplida la misma se dirigió a Sucre para cumplir con la capacitación requerida el cual duro 
una semana y que su empleador tenía conocimiento ya que se había cumplido su contrato y 
que a su regreso le piden que se quede un tiempo más situación que no es aceptado por la 
salud de su madre y desde ese entonces es que estaría solicitando se le pague este beneficio 
social. Demanda que es respondida por la parte contraria manifestando que el señor Molina 
habría incumplido con el tiempo de contrato, dañando el equipo didáctico de alto costo, que 
habría perdido equipos de su responsabilidad, violo la cláusula de confidencialidad pactada 
en su contrato causando daños y perjuicios a su empresa actos que demuestran que no le 
correspondería el pago de beneficios sociales. 

Es en ese entendido dentro el caso de Autos se evidencia que los extremos vertidos 
en la demanda inicialmente fue denunciado al Ministerio de Trabajo donde pese a las 
citaciones realizadas no se pudo llegar a un acuerdo ni mucho menos conciliar solicitando la 
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declinatoria de la misma a estos estrados judiciales, antecedentes valorados en el caso de 
autos valorando las pruebas de cargo y de descargo, estableciéndose que el presente 
proceso inicio como un “Contrato de prestación de servicios” con pleno consentimiento de las 
partes, observándose que se especificó en la cláusula undécima que se trata de un contrato 
civil aclarando que no se trata de una relación laboral aspecto reconocido por el actor al 
suscribir el mismo, manifestar además que no se advierte prueba que demuestre que entre el 
actor y el la empresa demanda haya existido obligaciones y derechos emergentes de una 
verdadera relación laboral que se caracterizan por subordinación y dependencia descrito en el 
art. 1 del D.S. N° 23570 el mismo que dispone: “De conformidad al art. 1 de la L.G.T., que 
determina, de modo general los derechos y obligaciones emergentes del trabajo asalariado, 
constituyen características esenciales de la relación laboral a) la relación de dependencia y 
subordinación del trabajador respecto al empleador.........", normativa que resguarda una 
verdadera relación laboral. Aspecto ausente en el caso de autos por observarse la calidad de 
Consultor del actor con tiempo específico y vigencia del contrato. De lo precedentemente 
descrito se observan aspectos que fueron claramente delimitados por la Juez de primera 
instancia y que limitan a este Tribunal ya que se estaría hablando de un Contrato Civil el 
mismo que por las descripciones realizadas tanto en el memorial de demanda, subsanación 
de la misma, respuesta 

Que, de la revisión de obrados y los puntos 1, 2, 3 y 4 descritos en el recurso se 
observa que a fs. 18-19 vta., se encuentra la formalización de la demanda la misma que fue 
observada y que mereció la subsanación de fs. 21 de obrados corriéndose en traslado por fs. 
22 de obrados, memoriales que denotan que Mauricio Oliver Molina Zenteno habría trabajado 
en la empresa LESO INDUSTRIAL por medio de un Contrato de Prestación de Servicios, 
contrato que fue suscrito el 1 de febrero de 2012 hasta el 31 de enero de 2013 con un salario 
mensual de Bs 3.500.- realizando la capacitación e instalación de equipos industriales que se 
le asignaban, labor que fue desarrollando en forma continua hasta febrero de 2013 y que a 
pocos días de culminar su contrato le solicitaron que fuera a realizar capacitación a la ciudad 
de Sucre y ante la intervención quirúrgica de su señora madre pidió licencia por tres días, 
cumplida la misma se dirigió a Sucre para cumplir con la capacitación requerida el cual duro 
una semana y que su empleador tenía conocimiento ya que se había cumplido su contrato y 
que a su regreso le piden que se quede un tiempo más situación que no es aceptado por la 
salud de su madre y desde ese entonces es que estaría solicitando se le pague este beneficio 
social. Demanda que es respondida por la parte contraria manifestando que el señor Molina 
habría incumplido con el tiempo de contrato, dañando el equipo didáctico de alto costo, que 
habría perdido equipos de su responsabilidad, violo la cláusula de confidencialidad pactada 
en su contrato causando daños y perjuicios a su empresa actos que demuestran que no le 
correspondería el pago de beneficios sociales. Es en ese entendido dentro el caso de Autos 
se evidencia que los extremos vertidos en la demanda inicialmente fue denunciado al 
Ministerio de Trabajo donde pese a las citaciones realizadas no se pudo llegar a un acuerdo 
ni mucho menos conciliar solicitando la declinatoria de la misma a estos estrados judiciales, 
antecedentes valorados en el caso de autos valorando las pruebas de cargo y de descargo, 
estableciéndose que el presente proceso inicio como un “Contrato de Prestación de Servicios” 
con pleno consentimiento de las partes, observándose que se especificó en la cláusula 
undécima que se trata de un contrato civil aclarando que no se trata de una relación laboral 
aspecto reconocido por el actor al suscribir el mismo, manifestar además que no se advierte 
prueba que demuestre que entre el actor y el la empresa demanda haya existido obligaciones 
y derechos emergentes de una verdadera relación laboral que se caracterizan por 
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subordinación y dependencia descrito en el art. 1 del D.S. N° 23570 el mismo que dispone: 
“De conformidad al art. 1 de la L.G.T., que determina, de modo general los derechos y 
obligaciones emergentes del trabajo asalariado, constituyen características esenciales de la 
relación laboral a) la relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto al 
empleador.........", normativa que resguarda una verdadera relación laboral. Aspecto ausente 
en el caso de autos por observarse la calidad de Consultor del actor con tiempo específico y 
vigencia del contrato. 

De lo precedentemente descrito se observan aspectos que fueron claramente 
delimitados por la juez de primera instancia y que limitan a este tribunal ya que se estaría 
hablando de un contrato civil el mismo que por las descripciones realizadas tanto en el 
memorial de demanda, subsanación de la misma, respuesta de la parte contraria se habría 
incumplido clausulas aceptadas por ambas partes, debiendo acudirse a la instancia llamada 
por ley. 

POR TANTO. - La Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; CONFIRMA la Sentencia N°65/2014 de 19 de marzo de 2014 de fs. 96-
101 de obrados. Ante la acefalia de la otra vocalía de esta Sala es convocado por su turno al 
Dr. Fredy Paz Valdivia Vocal de la Sala Social y Administrativa Primera para resolver la 
presente causa. 

Vocal Relator: Dr. Iván Ramiro Campero Villalba. 

Regístrese. 

Fdo.: Dres.  Fredy Paz Valdivia. - Iván Ramiro Campero Villalba. 

Ante mí: Zhesia Jaqueline Avila Colque. – Secretaria de Cámara  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 142 a 148, interpuesto por 
Mauricio Oliver Molina Zenteno, contra el A.V. Nº 105/16 de 6 de octubre de 2016, cursante 
de fs. 138 a 139, pronunciado por la Sala Social Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso 
laboral sobre cobro de beneficios sociales, seguido por Mauricio Oliver Molina Zenteno contra 
La Empresa LESO Industrial SRL., representada por Daniel Rojas Navarro, la respuesta de 
fs. 150 y vta., el Auto de fs. 151, que concedió el recurso, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO I: 

I. 1. Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Tramitado el proceso de referencia, la Juez Tercero de Trabajo y Seguridad Social de 
La Paz, emitió la Sentencia Nº 65/2014 de 19 de marzo de 2014 cursante de fs. 96 a 101, 
declarando improbada la demanda cursante de fs. 18 a 19 y subsanada a fs. 21, disponiendo 
el archivo de obrados. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación interpuesta por Mauricio Oliver Molina Zenteno de fs. 104 a 
106, la Sala Social Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa Tercera del 
Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mediante A.V. Nº 105/16 de 6 de octubre de 
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2016, cursante de fs. 138 a 139, confirmó la Sentencia Nº 65/2014 de 19 de marzo de 2014, 
de fs. 96 a 101 de obrados. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a la parte demandante a interponer el recurso de 
casación en el fondo de fs. 142 a 148, manifestando, en síntesis: 

En el fondo. 

1ro. Establece como argumento de su recurso, acusando la violación de las 
siguientes disposiciones legales, al dictarse el A.V. Nº 105/2016, señalando el art. 202-a) del 
Código Procesal del Trabajo, que establece que la sentencia recaerá sobre todos los puntos 
litigados, no habiendo resuelto conforme a los puntos demandados, refiriéndose al contrato 
de prestación de servicios en su sentido general, sin tomar en cuenta la teoría subjetiva, 
relativa a buscar y encontrar la verdadera intención de las partes, invocando el art. 510 del 
Código Civil, concluyendo así que la intención de las partes fue realizar un contrato de 
trabajo, aplicando incorrectamente las disposiciones que regulan y protegen al trabajador, 
citando los arts. 4 de la L.G.T., art. 48-II de la C.P.E. y art. 5 del D.S Nº 28699 de 1 de mayo 
del 2006, que prevalecen el principio de primacía de la realidad, en cuanto a que no surtirá 
efectos cualquier contrato civil o comercial, que tienda a encubrir la relación laboral, 
conculcando así sus derechos laborales amparados y garantizados por el art. 48-II 
constitucional citado, art. 4 del D.S. N° 28699 y art. 2 del D.S. N° 110/2009. 

2do.- Argumentando que se violó el art. 154 del Código Procesal del Trabajo, alegó 
que las pruebas producidas de su parte, no fueron revisadas y valoradas por el juez A-quo, 
tales como el informe de fs. 1 emitido por el Inspector del Trabajo, a más de lo aceptado por 
el demandado en su apersonamiento de fs. 35, planilla detalle de permisos a cuenta de 
vacación de fs. 61, certificado de trabajo de fs. 7 y 13 expedidos por el empleador, y el acta 
de confesión provocada prestada por el demandado de fs. 87 y vta.; pruebas que demuestran 
que el contrato de trabajo fue simulado en un contrato civil, encontrándose bajo el régimen 
laboral, no habiendo fundamentado ni analizado correctamente la prueba producida. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando se case el A.V. Nº 105/16 recurrido, y deliberando en el fondo se 
declare probada la demanda, determinándose la obligación al pago de los beneficios sociales 
demandados. 

I.3 Respuesta al del recurso de casación. 

Por memorial de fs. 150 y vta., la parte demandada, Empresa LESO Industrial SRL., 
representada por Daniel Rojas Navarro, dio respuesta al memorial de recurso de casación, 
fundamentando el mismo y solicitando se declare infundado el recurso de casación en el 
fondo, presentado por la recurrente, confirmando la sentencia de primera instancia, con 
costas. 

CONSIDERANDO II: 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

Resolviendo el recurso de casación en el fondo. 

Al punto 1ro. Donde acusa la violación del art. 202-a) del Código Procesal del 
Trabajo, alegando que la Sentencia N° se funda sobre todos los puntos litigados, conforme a 
los puntos demandados, refiriéndose al contrato de prestación de servicios en su sentido 
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general, sin tomar en cuenta la teoría subjetiva, relativa a buscar y encontrar la verdadera 
intención de las partes, invocando el art. 510 del Código Civil, concluyendo así que la 
intención de las partes fue realizar un contrato de trabajo, aplicando incorrectamente las 
disposiciones que regulan y protegen al trabajador, citando los arts. 4º de la L.G.T.,, art. 48-II 
de la C.P.E. y art. 5 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo del 2006, que prevalecen el principio de 
primacía de la realidad, en cuanto a que no surtirá efectos cualquier contrato civil o comercial, 
que tienda a encubrir la relación laboral. 

Previa la consideración de lo fundamentado por la parte recurrente, se debe observar 
que el recurso de casación o nulidad, es un medio extraordinario de impugnación, que se 
asemeja a un juicio de puro derecho, mediante el cual se impugna la correcta aplicación, al 
caso concreto de normas sustantivas o la idónea interpretación y aplicación de los 
procedimientos previstos en las normas adjetivas, vía casación en el fondo o en la forma, 
según corresponda 

Que ante la pertinencia en la redacción de un recurso de nulidad o casación, 
imperativamente se debe observar determinadas formalidades procesales, las cuales no 
tienen por objeto burocratizar este recurso, por el contrario las mismas lo que pretenden es 
hacer efectivo este medio extraordinario de impugnación, garantizando la efectividad de los 
principios de congruencia, especificidad, motivación y seguridad jurídica, la omisión de dichas 
formalidades implicará se declare la improcedencia del mismo. 

En ese análisis, pese a que inicialmente acusa la violación del art. 202-a) del Código 
Procesal del Trabajo, el cual establece: 

“La sentencia recaerá sobre todos los puntos litigados y constará de una parte 
considerativa y otra resolutiva, y se dictará conforme a las reglas siguientes: 

En la parte considerativa se indicará el nombre de las partes, la relación suscinta de 
la acción intentada y los puntos materia de la controversia. En párrafos expresos se hará una 
relación de los hechos comprobados y alegados oportunamente. Se hará referencia a las 
pruebas que obren en los hechos. En seguida se darán las razones y fundamentos legales 
que se estimen pertinentes, se citarán las normas legales y las razones doctrinales que se 
consideren aplicables al caso.” 

Tratándose de una norma adjetiva o procedimental, no abriría la competencia de este 
Tribunal, a efectos de considerarlo en un recurso de casación en el fondo, por su naturaleza y 
objeto descrito anteriormente; sin embargo al relacionarse esta presunta conculcación de la 
norma, con otras sustantivas que se citan, reguladas a efectos de hacer efectivo el carácter 
protector normativo de la materia así como las garantías constitucionales que corroboran y 
protegen al trabajador en la relación laboral, permite ingresar a su consideración, al haberse 
invocado además conculcación y errónea aplicación de los arts. 4 de la L.G.T.,, art. 48-II de la 
C.P.E., art. 5 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo del 2006, así como el art. 4 del D.S. N° 28699 y 
art. 2 del D.S. N° 110/2009; en esa consideración corresponde analizar si en el presente caso 
corresponde lo resuelto en la sentencia y confirmado en el Auto de Vista recurrido, en cuanto 
a la existencia de la relación laboral, entre el demandante y demandado. 

En ese contexto, a fin de determinar si una relación de trabajo tiene las 
características esenciales laborales, hay que tener en cuenta que todo trabajo es una 
prestación a favor de otro, por lo que siempre existe la realización de un acto, un servicio o 
ejecución de obra; la distinción radica en el modo de la relación existente entre quienes lo 
brindan y lo reciben, a tal fin, corresponde observar el papel realizado por cada una de las 
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partes, que ante las exigencias de las reglas impuestas por el empleador, es posible que se 
pretenda ocultar o encubrir la realidad bajo apariencias de una relación no laboral, por lo que 
a este fin la doctrina del derecho laboral destaca entre los varios componentes de la relación 
laboral, el elemento de la dependencia o subordinación, según el cual, quién recibe el trabajo 
tiene la facultad de dirigirlo e imponer sus reglas, tomando los frutos de ese trabajo, por lo 
que para determinar la relación se debe recurrir al principio de primacía de la realidad que 
privilegia los hechos frente a las formalidades y apariencias impuestas por el empleador, 
principio establecido en el art. 4-d) del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

En tal sentido, si bien la doctrina laboral ha entendido que en el derecho laboral, por 
su naturaleza protectiva a favor del trabajador, debe aplicarse el criterio de la igualdad entre 
partes, que permita un razonable equilibrio notoriamente desigual, dada por la diferencia 
económica y social existente entre el empleador y el trabajador, principio protectivo plasmado 
en los artículos 4 de la L.G.T., 3.-g) y 59 del Código Procesal del Trabajo, 
constitucionalizados en los artículos 46 y 48-III de la Carta Fundamental actual. 

En este marco, conforme establece el art. 1 del D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993, 
las características esenciales de la relación laboral son: a) La relación de dependencia y 
subordinación del trabajador respecto del empleador, b) La prestación del trabajo por cuenta 
ajena y c) La percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas de 
manifestación; concordante con el art. 2 de la misma norma legal al establecer que las 
relaciones laborales en las que concurran aquellas características esenciales 
precedentemente citadas, se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la L.G.T. 

Al respecto, de la revisión de la documentación adjuntada durante la tramitación del 
proceso, se evidencia que entre el actor y la empresa demandada, se suscribió el contrato, 
bajo el nomen de “Contrato de Prestación de Servicios”, en el cual se establecieron una serie 
de condiciones, obligaciones, responsabilidades y prohibiciones, impuestas al trabajador, las 
que debía asumir en el desempeño de sus funciones; además la existencia de los 
Certificados de Trabajo de fechas 08 y 10 de enero del 2013, expedidos por la Empresa 
Contratante, donde se consigna el cargo como Jefe Técnico y bajo la modalidad de tiempo 
completo, hechos que demuestran categóricamente la relación de dependencia, 
subordinación y exclusividad, toda vez que el trabajo desplegado se lo realizaba, conforme en 
el propio contrato se estableció en la cláusula quinta, que cumplía sus funciones en la ciudad 
de La Paz, sin perjuicio de que el contratante autorice viajes temporales a otros lugares para 
la debida prestación de los servicios que las responsabilidades de su trabajo le exijan; la 
existencia de salario, al establecerse como remuneración la suma mensual de Bs 3.500,00 a 
la finalización de cada mes en efectivo o mediante cheque; de acuerdo a lo previsto en el art. 
39 del Reglamento de la Ley General del Trabajo y subordinación del actor con la institución 
demandada, por cuanto dada la naturaleza del trabajo realizado, reúne todas las 
características exigidas por los arts. 1 del D.S. Nº 23570 y 2 del D.S. Nº 28699, razón por la 
que no puede considerarse como una relación de carácter civil o comercial como 
erradamente pretende hacer creer el representante legal de la Empresa LESO Industrial SRL, 
puesto que la prueba documental con la que la parte demandada pretende justificar que las 
funciones desempeñadas por el demandante emanaron de un contrato de prestación de 
servicios enmarcado dentro de la esfera civil-comercial, regulada por disposiciones civiles y 
no laborales, motivo por la que según el recurrente, no correspondería el pago de los 
beneficios sociales a favor del actor. 
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Sin embargo, no existe prueba idónea y contundente que desvirtúe tal afirmación, 
resultando insuficiente para enervar los fundamentos expuestos por el actor, así como los 
fundamentos de la Juez en la sentencia a fs. 110 en su punto 4), y la consideración del Auto 
de Vista recurrido a fs. 138 vta., basados solamente en la interpretación de la cláusula del 
contrato firmado por el demandante, que el mismo se trataría de un contrato civil; sin 
considerar y tomar en cuenta que para privar a los trabajadores de los derechos y beneficios 
sociales que la ley le reconoce, debe existir prueba suficiente que permita al juzgador formar 
un claro y amplio criterio sobre las causas por las cuales no correspondería reconocer a favor 
del trabajador lo que en derecho reclama; extremo que no aconteció en el presente caso, 
debiendo tenerse presente además que, de acuerdo al art. 5 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo 
de 2006 “cualquier forma de contrato, civil o comercial, que tienda a encubrir la relación 
laboral, no surtirá efectos de ninguna naturaleza, debiendo prevalecer el principio de realidad 
sobre la relación aparente”, porque al determinar en el caso presente que no existió relación 
de dependencia y subordinación, se estaría convalidando un fraude laboral y se abriría la 
posibilidad de realizar contratos de carácter civil, con el objeto de encubrir una relación 
laboral, a fin de eludir el reconocimiento de los derechos de los trabajadores, los cuales son 
irrenunciables de acuerdo a los artículos 48. III de la Constitución Política del Estado y 4 de la 
L.G.T., siendo por tanto evidente lo argumentado por la parte recurrente. 

Estas guías de orientación llevan al convencimiento que entre el actor y la empresa 
demandada, existió relación de dependencia y subordinación, es decir, bajo el ámbito de la 
Ley General del Trabajo y no dentro de la esfera del derecho privado o civil, hecho por el cual 
corresponde reconocer a su favor, los derechos y beneficios sociales negados tanto por la 
Juez de primera instancia y el tribunal de apelación, quienes para arribar a la determinación 
asumida, no valoraron de manera correcta la prueba adjuntada al proceso, conforme la 
facultad que les otorgan los artículos 3-j), 158 y 200 del Código Procesal del Trabajo. 

Consiguientemente, en relación a los beneficios sociales que se reconocen al actor, 
al tenerse demostrada la relación laboral se establecen, que la misma se inició el 26 de 
noviembre del 2011, por acuerdo verbal, para luego firmarse el contrato nominado de 
prestación de servicios, por un año, desde el 1ro. de febrero del 2012, al 31 de enero del 
2013, de acuerdo a lo establecido en la subsanación de la demanda de fs. 21, corroborado 
por la pre liquidación realizada por la Jefatura del Trabajo, cursante de fs. 3 a 4, 
correspondiendo como fecha de ingreso el 26 de noviembre del 2011 al 31 de enero del 2013, 
de donde resulta la relación laboral, de 1 año, 2 meses y 5 días; así como 2 meses y 5 días 
por la duodécimas del aguinaldo, y las vacaciones pendientes de solo 3. 1 días, al haberse 
compensando a cuenta de estas, de acuerdo a la pre liquidación presentada por el 
demandante, a más de 1 sueldo devengado del mes de enero del 2013, más el incremento 
salarial retroactivo por todo el 2012; ello en observancia estricta de los arts. 4 de la L.G.T., 3-
h), 66 y 150 del Código Procesal del Trabajo, corroborado por el art. 48-II de la C.P.E. 

Al punto 2do.- Donde alega la violación del art. 154 del Código Procesal del 
Trabajo, acusando que las pruebas producidas de su parte, no fueron revisadas y valoradas 
por el juez A-quo, tales como el informe de fs. 1 emitido por el Inspector del Trabajo, a más de 
lo aceptado por el demandado en su apersonamiento de fs. 35, planilla detalle de permisos a 
cuenta de vacación de fs. 61, certificado de trabajo de fs. 7 y 13 expedidos por el empleador, 
y el acta de confesión provocada prestada por el demandado de fs. 87 y vta.; pruebas que 
demuestran que el contrato de trabajo fue simulado en un contrato civil, encontrándose bajo 
el régimen laboral, no habiendo fundamentado ni analizado correctamente la prueba 
producida. 
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Sobre este punto, relativo a presunta violación de norma adjetiva o procesal, que no 
se ajusta al objeto y naturaleza de un recurso de casación en el fondo, no corresponde mayor 
consideración de orden legal, al no abrirse la competencia de este Tribunal de Casación, a 
más que con relación a la parte infine del fundamento del recurso, se tiene considerado y 
establecido en el punto anterior, en cuanto a la valoración legal y apreciación de la prueba 
que le correspondía realizar, tanto a la juzgadora, como al Tribunal de Alzada, al momento de 
resolver el recurso de apelación, basados solamente en la interpretación de la cláusula del 
contrato firmado por el demandante, rotulado como Contrato de Prestación de Servicios, que 
el mismo se trataría de un contrato civil; sin considerar y tomar en cuenta que para privar a 
los trabajadores de los derechos y beneficios sociales que la ley le reconoce, debe existir 
prueba suficiente que permita al juzgador formar un claro y amplio criterio sobre las causas 
por las cuales no correspondería reconocer a favor del trabajador lo que en derecho reclama; 
extremo que no aconteció en el presente caso, no habiendo tomado en cuenta lo establecido 
en el art. 4-d) y art. 5 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
no se ajusta a las normas legales en vigencia, observando la violación e inobservancia de la 
aplicación de las normas sustantivas acusadas como infringidas, correspondiendo resolver el 
mismo de acuerdo al art. 220-IV del Código Procesal Civil, aplicable por la permisión del art. 
252 del Código Procesal del Trabajo. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
art. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, CASA el A.V. Nº 
105/16 recurrido, disponiendo que la empresa demandada LESO INDUSTRIAL SRL, pague a 
favor del actor Mauricio Oliver Molina Zenteno, la suma de Bs 9.779.00, de acuerdo a la 
siguiente liquidación: 

Fecha de ingreso:      26/11/2011 

Fecha de retiro :         31/01/2013 

Tiempo de trabajo :    1 año, 2 meses y 5 días 

Sueldo Promedio 

Indemnizable :            Bs 3580.- 

1.- Indemnización  1 año :         Bs 3580.- 

                              2 meses :     Bs 596.- 

                               5 días :        Bs 49.- 

2.- Sueldo devengado ene/2013:          Bs 3580.- 

3.- Aguinaldo 2 meses:                          Bs 596.- 

4.- Vacación gestión 2012 /3,1 días:     Bs 369.- 

5.- Incremento Salarial 2012:                Bs 960.- 

Total, Beneficios Sociales:                    Bs 9.779.- 

Más la actualización prevista en el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, a 
ser determinada en ejecución de sentencia. 

Sin multa por ser excusable. 
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Magistrado Relator: Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 8 de agosto de 2018. 

Ante mí: Ilegible. - Secretario de Sala. 
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222 
Amalia Huanca Aduviri c/  

Gobierno Autónomo Municipal de Sucre  

Beneficios sociales 

Distrito: Chuquisaca 

SENTENCIA 

Dentro del proceso por pago de beneficios sociales seguida por Amalia Huanca 
Aduviri c/ Jorge Ivan Arcienega Collazos, alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Sucre. 

VISTOS: De la demanda presentada el 25 de abril de 2016, cursante de fs. 55-60; 
Auto de Admisión de 28 de abril de 2016 cursante a fs. 61; citadas las partes demandadas 
conforme a diligencias de fs. 62-70; contestado negativamente a la demanda dentro del plazo 
previsto por el art. 124 (fs. 74-77); aplicación del art. 149 del Cód. Proc. Trab., se apertura el 
periodo probatorio y se fijan los puntos de hecho aprobar; de la tramitación del proceso, de 
las pruebas; y: 

I.- Amalia Huanca Aduviri, interponen demanda de pago de derechos y beneficios 
sociales, en contra de Jorge Ivan Arcienega Collazos, Alcalde del Gobierno Autónomo 
Municipal de Sucre, argumentando que trabajo desde el 23 de marzo de 2009 hasta el 17 de 
agosto de 2015, cumpliendo funciones en el Hospital San Pedro Claver, como trabajadora 
manual, cumpliendo 8 horas al día, que trabajaba incluso feriados, con un salario mensual de 
Bs 2.739.00, que fue retirada sin otorgarle el pre aviso de ley, que el 18 de agosto no la 
dejaron ingresar a su trabajo. Que le corresponde sus beneficios sociales por 6 años, 4 
meses y 25 días, afirma que no gozo de vacación, que no se le pago sus aguinaldos del 
2015, que no se le pago el bono de antigüedad. Que corresponde el pago de desahucio, 
indemnización, bono de antigüedad, vacaciones, aguinaldo y segundo aguinaldo esfuerzo por 
Bolivia del 2015, correspondiendo el pago del total de Bs 48.383.10 más el 30% conforme al 
D.S. N° 28699 de 01 de mayo de 2006. 

Su petición es sustentada en la L. N° 321. A.S. 103 de 22 de mayo 2014. A.S. N° 108 
de 28 de mayo de 2014; R.M. N° 193/72; D.L. N° 16187 de 16 de febrero de 1979; S.C. N° 
0102/2013-L de 20 de marzo de 2013; culmina solicitando se declare probada la demanda 
costas. 

II.- Admitida la demanda por Auto de 28 de abril de 2016 (fs. 61), se corrió en traslado 
a la parte demandada, disponiéndose la citación con la presente acción laboral la a Jorge 
Ivan Arcienega Collazos, Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Sucre para que en el 
término de 5 días desde su citación conteste a la demanda de conformidad a lo dispuesto por 
el art. 124 del Cód. Proc. Trab., habiendo sido citados los demandados conforme a las 
diligencias de fs. 64-70, contesta negativamente por memorial de fs. 74-77 argumentando la 
actora trabajo desde el 23 de marzo de 2010 hasta el 17 de agosto de 2015. Que fue 
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contratada como funcionaria provisoria para que trabaje en el Hospital San Pedro Claver, por 
contratos a plazo fijos, sujeta a la L. N° 2027 del Estatuto de Funcionario Público. Que en los 
contratos del 2013 al 2015 se menciona que fue contratada como funcionario provisorio, en el 
marco de lo establecido en el art. 519 del C.C. y art. 7 y 1 del Reglamento Interno Municipal 
N° 096, art. 6 del Estatuto del Funcionario Público, art. 1-II de la L. N° 321, L. N° 1178 y D.S. 
N° 28318-A, como funcionario provisorio y de libre nombramiento. Por lo que no se 
encontraba bajo el amparo de la L.G.T.,. Concluye solicitando se declare improbada la 
demanda con costas. 

III Contestada la demanda dentro del periodo previsto en el art. 124 del Cód. Proc. 
Trab., , en aplicación del art. 149 del mismo cuerpo legal se fijan los puntos de hecho a probar 
y se abre el periodo probatorio mediante auto de 27 de mayo de 2016, de fs. 77 vta., 
notificada las partes el periodo probatorio se computa a partir del lunes 30 de mayo de 2016 
(fs. 78-80). 

CONSIDERANDO I Que durante la vigencia del término probatorio las partes 
aportaron con las siguientes pruebas: 

PRUEBA DE CARGO: 

Literal: fs. 1 contrato N° 11/20111; fs. 2 contrato N° 013/2012; Fs. 3 contrato N° 
032/2013; fs. 4 contrato N° 028/2014; fs. 5 contrato N° 799/2015; fs. 6-8 certificado emitido 
por Jefe de Personal de San Pedro Claver; fs. 9-12 estado de cuentas de AFP; FS. 13-18 
certificados; fs. 20 Certificado de trabajo (desde el 23 de marzo de 2010 hasta el 17 de agosto 
de 2015; fs. 21-51 papeletas de pago; fs. 53-54 memorándums 

Testifical: Honoria Mamani Canaviri de Huallpa fs. 88 y vta. Jacoba Mamani Mendoza 
fs. 90 y vta. 

Prueba de descargo. Ninguna. 

CONSIDERANDO II Compulsada y valorada la prueba cursante en obrados, así 
como los hechos expuestos como fundamentos de tal acción se tiene: 

I.- Razones y fundamentos legales 

Que una vez examinadas y valoradas como han sido las pruebas aportadas de cargo, 
dentro de los alcances establecidos por los art. 151, 158, 159, 161. A) 169 y 178 del Cód. 
Proc. Trab., se establece: 

1.- Es preciso mencionar que el art. 12 de la L.G.T., dispone que el contrato podrá 
pactarse por tiempo indefinido, cierto tiempo o realización de obra o servicio; el art. 21 de la 
LGT, prevé que en los contratos a plazo fijo se produce reconducción cuando el trabajador 
continúa sirviendo vencido el término del convenio; La R.M. N° 283/62 de 13 de junio de 
1962, señala que el contrato de trabajo podrá ser limitado en su duración si así lo impone la 
naturaleza del mismo; si bien la R.M. N° 193/72 de 15 de mayo de 1972, establecía que los 
contratos de trabajo pactados si un lapso menor al término de prueba o por plazos fijos que 
sean renovados periódicamente, adquirirán la calidad de contratos a plazo indefinido a partir 
de la segunda contratación y siempre que se trate de realización de labores propias del giro 
de la empresa, no es menos cierto que el art. 2 del D.L. N° 16187 de 16 de febrero de 1979, 
establece que no está permitido más de dos contratos sucesivos a plazo fijo, como tampoco 
están permitidos contratos a plazo fijo en tareas propias y permanentes de la empresa, en 
caso de evidenciarse la infracción de estas disposiciones por parte del empleador, se 
dispondrá que el contrato se convierta en uno por tiempo indefinido. Cabe advertir que 
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prevalece lo dispuesto por el D.L. N° 16187, que prohíbe más de dos contrataciones a plazo 
fijo, al tratarse de una norma de superior jerarquía que la R.M. N° 193/72, que determinaba 
que desde la segunda contratación los contratos a plazo fijo adquieren la calidad de 
indefinidos; empero, subsiste la última parte de dicha Resolución Ministerial, referida a que en 
todo caso debe tratarse de la realización de labores propias del giro de la empresa. Por otra 
parte, corresponde precisar, que el contrato de trabajo a plazo fijo es aquel en el cual el 
empleador y trabajador acuerdan que la relación laboral tendrá una vigencia determinada, 
cumplida la cual, se entiende, cesarán los efectos de tal relación, caso en el que tanto el 
empleador como el trabajador, conocen desde el primer momento, la fecha cierta y concreta 
de conclusión de la relación laboral, por lo que más allá de ésta, ya no existen derechos u 
obligaciones emergentes de la relación laboral que concluyó con el cumplimiento del plazo 
establecido y acordado de antemano; en el caso de autos la parte demandante trabajo de 
manera continua 

En el presente caso la demandante suscribió cinco contratos de trabajo con el 
Gobierno Autónomo Municipal de Sucre, tal como consta a fs. 1-5, prueba que tiene la fuerza 
legal del art. 169 del Cód. Proc. Trab., en el que si bien se manifiesta que la actora se 
encontraría enmarcada en el art. 71 del Estatuto del funcionario público como funcionaria 
provisoria; se observa que la demandante cumplía la función de trabajadora manual, por lo 
que estaría enmarcada en el art. 1 de la L. N° 321 de 18 de diciembre de 2012; Que si bien la 
actora afirma haber iniciado la relación laboral el 23 de marzo del 2009 situación que fue 
corroborada por las testificales de cargo de Honoria Mamani Canaviri de Huallpa (fs. 88 y 
vta.) y Jacoba Mamani Mendoza fs. 90 y vta. quienes son testigos presenciales de que el 
inicio de la relación laboral fue en marzo del 2009 y que la actora trabajo de forma continua 
hasta el agosto del 2015, prueba con fuerza legal prevista en el art. 169 del Cód. Proc. Trab., 
y existiendo el convencimiento de que la misma cumplía funciones propias de la institución 
donde trabajaba, que habiendo firmado más de dos contratos desde diciembre del 2012 
(fecha de la promulgación de la L. N° 321) el último contrato tenía el carácter de indefinido, 
por lo que la fecha que figura en el Contrato N° 799/2015 no puede considerarse como fecha 
de culminación de la relación laboral, y toda vez que la actora no incurrió en ninguna de las 
causales del art. 16 de la L.G.T., menos fue sometida a proceso administrativo alguno, se 
concluye que la actora concluyo su relación laboral el 17 de agosto de 2015 por despido 
injustificado, correspondiendo el pago de desahucio en el suma de Bs 8.217.00. 

-Al pedido de indemnización, establecida la relación laboral entre las partes y 
existiendo las características previstas en el art. 1 del D.S. N° 23570 concordantes con el 
D.S. N° 28699, corresponde el pago de la indemnización debiendo computarse desde el 18 
de diciembre 2012 hasta la fecha de la conclusión de la relación laboral el 17 de agosto de 
2016, debiendo tener como base de la calificación el salario promedio indemnizable es mismo 
que conforme a las papeletas de los meses de marzo, junio y julio de 2015 de fs. 51-52 de 
obrados es de Bs 2.739.00; por lo que corresponde el pago de indemnización por el tiempo 
de 2 años y 8 meses en la suma de Bs 7.604.00. 

A la solicitud del Bono de antigüedad. - Al respecto la L. N° 321 en su art. 2 “Las 
trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes de los Gobiernos Autónomos 
Municipales, incorporados a la Ley General de Trabajo en el marco de lo dispuesto en el art. 1 
de la presente Ley, mantendrán su antigüedad sólo para efecto del pago del bono de 
antigüedad y cómputo de vacaciones" En el caso de autos la actora trabajo desde el 23 de 
marzo del 2009 hasta el 17 de agosto del 2015, al respecto de la revisión minuciosa de las 
papeletas de pago que cursan a fs. 21-52 se observa que no se consideró el pago del bono 
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de antigüedad, por lo que corresponde su calificación conforme a lo dispuesto en el D.S. N° 
23113 de 10 de abril de 1992, correspondiendo el cálculo sobre un salario mínimo nacional 
debido a que la institución demandada no es productiva, correspondiendo el pago de acuerdo 
al siguiente detalle: 

-2011 (desde 24 de marzo de 2011 hasta 31 de diciembre 2011= 9 meses y 6 días) 
S.M.N. Bs 815, 4x 5%40.77x9 m. =366.93+ 8.15= Bs 375.00 

-2012 (12 meses) S.M.N. Bs 1.000x5%= Bs 600.00. 

-2013 (12 meses) S.M.N Bs 1.200x 11%=132x12= 1.584.00. 

-2014. (12 meses) S.M.N. BS. 1.440 X 11%= 158.4X12=1.900.80. 

-2015. (7 meses y 17 días) S.M.N. Bs 1656x 11%= 182.16x 7= 1.275.12+ 112.20= Bs 
1.387.32. 

TOTAL: Bs 5.847.12 

-A la solicitud de pago de vacaciones no otorgadas, la actora demanda el pago de 
vacaciones, estando establecido que la actora trabajo desde el 23 de marzo de 2009 y en el 
caso de autos conforme a lo previsto en el art. 2 de la L. N° 321 procede su computo desde la 
fecha de inicio de la relación laboral, por lo que al haber trabajado 6 años, 3 meses y 21 días, 
en aplicación del art. 1 del D.S. N° 3150 de 19 de agosto de 1952 que reforma el art. 44 de la 
L.G.T. le corresponde 20 días de descanso, en el caso de autos se debe considerar que 
conforme prevé el art. 33 de la L.G.T. no se puede acumular las vacaciones salvo por 
acuerdo mutuo, en el caso de autos no existe ningún acuerdo por lo que corresponde el pago 
de la gestión 2014-2015 (20 días) y duodécimas de la gestión 2015-2016 (4 meses y 21 días= 
7.83) no existiendo prueba en contrario corresponde el pago de Bs 2.540.87. - 

-A la solicitud de pago del aguinaldo y segundo aguinaldo esfuerzo por Bolivia del 
2015 más las multas al respecto las testigos de cargo no coincidieron respecto al pago de 
este derecho y de la revisión del cuaderno procesal se observa que la parte demandada no 
ha presentado prueba alguna que acredite el pago; el aguinaldo de navidad instaurado por 
Ley de 18 de diciembre de 1944 es un derecho de la actora el mismo que debe cancelarse 
hasta el 20 de diciembre de cada año, asimismo el pago del segundo aguinaldo Esfuerzo por 
Bolivia fue instituido por el D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006 el mismo que fue 
reglamentado por R.M. N° 1031/15 en el que se establece como fecha tope para el pago el 24 
de diciembre de 2015; que no existiendo prueba en contrario corresponde el pago en 
duodécimas por 7 meses y 17 días, por el Aguinaldo 2015 la suma de Bs 1.727.00 más el 
doble por incumplimiento el monto a cancelar es de Bs. 3.454.00; Por el Segundo Aguinaldo 
Esfuerzo por Bolivia corresponde el pago de Bs 1.727.00 más el doble por incumplimiento el 
monto a cancelar es de Bs 3.454.00; haciendo un total de Bs 6.908.00. 

Finalmente, el art. 9-I del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, imperativamente 
establece la obligación que tienen los empleadores de cancelar en el plazo impostergable de 
quince días calendario los beneficios sociales, sueldos devengados y todos los derechos que 
le correspondan al trabajador que hubiese sido despedido, ante cuyo incumplimiento, según 
prevé el parágrafo II del señalado artículo, el empleador debe pagar una multa del 30% sobre 
el monto total a cancelarse; por lo que en el caso, al evidenciarse que la demandada no 
canceló los derechos laborales reclamados dentro del término anotado normativamente, 
corresponde la aplicación de tal disposición y el pago de la multa del 30%. 

En esa valoración y ponderación de la prueba de cargo y descargo, se tiene: 
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CONSIDERANDO II Conforme a la fundamentación y análisis que antecede, por la 
prueba aportada, admitida y desarrollada en el presente proceso, se determina: 

Hechos probados 

Que la actora trabajo como personal manual dependiente del Gobierno Autónomo 
Municipal de Sucre, desde el 23 de marzo de 2009 hasta el 17 de agosto del 2015, que a 
partir del 18 de diciembre de 2012 se encuentra amparada por la Ley General del Trabajo que 
al existir más de dos contratos se constituye como personal de planta, que fue despedida 
intempestivamente, que corresponde el pago de indemnización, desahucio, bono de 
antigüedad, vacaciones, aguinaldo y segundo aguinaldo más multa por incumplimiento de 
pago dentro del plazo, más la multa del 30% conforme al D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 
2006. 

Hechos no probados: Ninguno 

CONSIDERANDO III Que, para dictar sentencia se aplica las normas de libre 
apreciación de las pruebas, la sana lógica, los principios generales del derecho laboral y la 
conducta procesal de las partes conforme lo señala el art. 178, 182, 197, 198, 199 y 200 del 
C.P.C. 

Que en el caso de Autos la institución demandada no cumplió con la obligación 
prevista en los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab. 

Que de acuerdo al análisis de la demanda y las pruebas de cargo que constituyen 
indicios y presunciones legales que conforme a los arts. 179, 182, 197, 198, 199 y 200 del 
Cód. Proc. Trab., dan convicción de la veracidad de lo demandado, por lo que corresponde 
conceder los derechos demandados. 

POR TANTO: 1.- La Juez 3° de Partido del Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Chuquisaca, en aplicación al art. 73 de la 
L.Ó.J., declara: PROBADA la demanda social cursante de fs. 55-60 de obrados sin costas 
Debiendo la parte demandada cancelar los siguientes derechos y beneficios en favor de la 
demandante. 

Fecha de ingreso y culminación de la relación laboral: 23 de marzo de 2009 hasta el 
17 de agosto de 2015 ( 6 años, 3 meses y 21 días) 

Fecha considerada para el pago de indemnización desde el 18 de diciembre de 2012 
al 17 de agosto de 2016 

Tiempo para el cálculo de indemnización: 2 años y 8 meses Sueldo promedio 
indemnizable: Bs 2.739.00 Forma de conclusión de la Relación Laboral: retiro intempestivo 

Desahucio 

Salario promedio indemnizable Tiempo Monto 

2.739.00 3 meses 8.217.00 

Indemnización 

Salario promedio indemnizable Tiempo Monto 

2.739.00 2 años y 8 meses  7.304.00 

Bono de antigüedad 

-2011 (desde 24 de marzo de 2011 hasta 31 de diciembre de 2011= 9 meses y 6 días) 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 2663 

Gaceta Judicial de Bolivia 

S.M.N. Bs 815, 4x 5%40.77x9 m. =366.93+ 8.15= Bs 375.00 

-2012 (12 meses) S.M.N. Bs 1.000x5%= Bs 600.00. 

-2013 (12 meses) S.M.N Bs 1.200x 11%=132x12= 1.584.00. 

-2014 (12 meses) S.M.N. BS. 1.440 X 11%= 158.4X12=1.900.80. 

-2015 (7 meses y 17 días) S.M.N. Bs 1656x 11%= 182.16x 7= 1.275.12+ 112.20= Bs 
1.387.32. - 

TOTAL Bs 5.847.12 

Vacación  

Salario promedio indemnizable Tiempo Monto 

2.739.00 27.83 días gestión 2014-2015 y 
2015-2016 

2.546.87 

Aguinaldo -2015 y segundo aguinaldo-2015 más multas 

Salario promedio indemnizable Tiempo Monto 

2.739.00  7 meses y 17 días aguinaldo 
segundo aguinaldo y multas 

6.908.00 

Total, a pagar:                    Bs 30.823.74 

Más lo que corresponda los derechos de actualización señalada en el art. 9 del D.S. 
N° 28699 de mayo de 2006, que se calificará en ejecución de sentencia. 

Esta sentencia que será registrada donde corresponda, es dictada en Sucre, capital, 
a 27 de junio de 2016. - 

Regístrese. - 

Fdo.- Abg. Grenny Bolling Viruez. - Juez 3º de Partido del Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Chuquisaca 

Ante mí: Abg. Jesús Javin Gamboa Córdova. Secretario.  

AUTO DE VISTA 

Sucre, 5 de diciembre de 2016 

VISTOS: El Recurso interpuesto por Ivan Jorge Arcienega Collazos, alcalde del 
Gobierno Municipal de Sucre, en contra de la Sentencia N° 65/2016 de 27 de junio de 2016, 
pronunciado por la Juez 3° de Partido del Trabajo y Seguridad Social, Administrativo, 
Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital, dentro del proceso de Beneficios Sociales seguido 
por Amalia Huanca Aduviri en contra Gobierno Municipal de Sucre, los antecedentes 
procesales, todo lo que ver convino y se tuvo presente; 

CONSIDERANDO: El recurrente antes de fundamentar su recurso hace mención a la 
Disposición Transitoria Segunda de la L. N° 439 del Código Procesal Civil, haciendo mención 
al art. 180 de dicha norma que refiere a las nulidades de segunda instancia y manifiesta que 
es de público conocimiento de las partes que un juez de primer grado a tiempo de emitir una 
Sentencia, esta propenso a cometer dos tipos de errores, in procedendo in jundicando, si se 
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llega a demostrar la existencia del primer tipo de error, la resolución del tribunal de segunda 
instancia será de anular obrados, pero si el errores in jundicando, corresponde revocar el 
fallo, sea total o parcialmente, por el contrario si no se llega a evidenciar la existencia del 
referido error in jundicando, corresponde confirmar el fallo, total o parcialmente y señala que 
el juez ha cometido o incurrió en errores in jundicando y como único agravio señala la errónea 
apreciación de la prueba que dio lugar a una incorrecta interpretación y aplicación de leyes 
vigentes y que de las pruebas en obrados de fs. 3 a 5 se ha demostrado que la actora ha sido 
contratada para cumplir las funciones de Manual del Hospital "San Pedro Claver”, como 
funcionaria provisoria y de libre nombramiento, haciendo mención al art. 46-1-I y III, 48 de la 
C.P.E., L. N° 321 de 18 de diciembre de 2012 y transcribe el art. 1 de la L. N° 321, señalando 
que es para el personal permanente y no eventual/ provisorio y que la actora no se subsume 
en el art. 1 y no corresponde aplicar la Ley General del Trabajo y que al ser una funcionaria 
provisoria o eventual no ingresa a los alcances de la ley general, por lo que pide se revoque 
declarando improbada la demanda en todas sus partes. 

CONSIDERANDO: En este contexto, si bien en los hechos se estipuló un contrato 
Provisorio entre la actora y la alcaldía, haciendo constar expresamente que no existe relación 
obrero patronal conforme la literal cursante a fs. 1 a 5 de obrados, sin embargo, analizando 
las condiciones y características del trabajo realizado por la actora y aplicando el principio de 
primacía de la realidad, se advierte de manera irrefutable la existencia de elementos propios 
de una relación laboral, como es el pago mensual y fijo de la contraprestación del servicio, la 
obligación de la institución recurrente de proveer el espacio físico y los materiales de trabajo 
para la ejecución efectiva de los servicios contratados, la obligación de la actora de prestar el 
servicio no existiendo la posibilidad de efectuar delegaciones o ayuda de terceros, 
advirtiéndose de los antecedentes elementos característicos de liberalidad; es decir, los 
contratos no fueron para cubrir necesidades eventuales o accidentales, que permiten atender 
requerimientos coyunturales del contratante, existiendo por el contrario, una continua 
renovación de contratos de trabajo, para que la actora cumpla las funciones de Manual del 
Hospital "San Pedro Claver, que implica la configuración de una actividad reiterada y 
permanente en el tiempo, lo que nos indica la existencia de servicios que constituyen las 
necesidades permanentes de la entidad y por lo tanto de la existencia de una relación de 
trabajo que se ha pretendido ocultar, el verdadero contrato de trabajo, por evitar el pago de 
beneficios sociales, por lo que no es evidente el agravio señalado. 

"Por lo ya mencionado supra también se debe tomar en cuenta que por la suscripción 
de más de dos contratos a plazo fijo y en labores propias de la institución demandada, se 
incurrió en las prohibiciones previstas en los art. 1 de la R.M. N° 193/72 de 15 de mayo de 
1972 y 2 del D.L. N° 16187 de 16 de febrero de 1979, dando lugar a una relación laboral por 
tiempo indefinido y asimismo, conforme dispone el artículo 6 del D.R.L.G.T., el contrato 
individual de trabajo constituye ley entre partes, siempre que sus cláusulas no impliquen una 
renuncia del trabajador a cualquiera de los derechos que le son reconocidos, norma que la 
parte demandada vulneró, porque los contratos de prestación de servicios en cuestión que 
fueron suscritos, atentaron los derechos laborales del trabajador que conforme prevé el art. 
48 de la C.P.E., que establece “Las disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento 
obligatorio y Los derechos y beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras y los 
trabajadores no pueden renunciarse, y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a 
burlar sus efectos”, toda vez que anteriormente se hacía uso indiscriminado de este tipo de 
contratos, llámese de prestación de servicios determinados, de prestación de servicios de 
consultoría en línea y por producto, provisorio y de libre nombramiento entre otros, para burlar 
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los derechos laborales de los trabajadores, aspectos que al presente, conforme a la nueva 
visión de la justicia boliviana fueron normados, encontrándose entre estos el D.S. N° 28699 
de 1 de mayo de 2006, cuyo artículo 5 prevé: "Cualquier forma de contrato, civil o comercial, 
que tienda a encubrir la relación laboral, no surtirá efectos de ninguna naturaleza, debiendo 
prevalecer el principio de realidad sobre la relación aparente", y el D.S. N° 0521 de 27 de 
mayo de 2010, estableciendo su art. 4, que: "Cuando se constituya una relación que simule 
una modalidad no laboral pero en la misma hayan concurrido las características de una 
relación de trabajo, ésta se considerará como una relación laboral en todos sus efectos", por 
lo se colige que el razonamiento que la juez realiza en su resolución es correcta que la actora 
al haber suscrito más de dos contratos desde diciembre del 2012 y el último contrato N° 
799/2015, por los fundamentos anteriormente señalados tiene el carácter de indefinido y se 
tiene como de culminación de la relación laboral el 17 de agosto de 2015 por el despido 
intempestivo injustificado. 

Conforme sale de su recurso el apelante refiere sobre los contratos suscritos entre 
partes a los cuales ya se ha dado respuesta sobre el único agravio y al no haber reclamado 
sobre los demás derechos que señala la juez en su sentencia, la misma se encuentra 
debidamente fundamentada y motivada, por lo que no se evidencia vulneración alguna 
derecho o garantía constitucional menos el debido proceso en sus vertientes de 
fundamentación motivación y congruencia. 

POR TANTO: La Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, en virtud de la 
jurisdicción y competencia que por Ley ejerce, conforme lo previsto en el art. 218-11-2) del 
Código Procesal Civil CONFIRMA la Sentencia N° 65/2016 de 27 de junio de 201694 de fs. 
112 a 115 y vuelta, pronunciada por el Juez 3° de Partido del Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital, con costas y costos. 

Vocal Relator: Dr. Humberto Ortega Martínez. 

Regístrese  

Fdo. Abog. Humberto Ortega Martínez. -Dr. Rodrigo Miranda Flores 

Ante mí: Elena R. Espinoza O.- Secretaria de Camara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 123 a 133, 
interpuesto por el Gobierno Autónomo Municipal de Sucre, representado por su Alcalde, Iván 
Jorge Arciénega Collazos, contra el A.V. Nº 701/2016 de 5 de diciembre de 2016, cursante a 
fs. 119 a 120 vta., pronunciado por la Sala Social Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, dentro del proceso 
laboral sobre cobro de beneficios sociales, seguido por Amalia Huanca Aduviri contra El 
Gobierno Autónomo Municipal de Sucre, la respuesta de fs. 136 a 138, el Auto de fs. 139, que 
concedió el recurso, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO I: 

I. 1. Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 
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Tramitado el proceso de referencia, la Juez Tercero de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Chuquisaca, emitió la 
Sentencia Nº 65/2016 de 27 de junio de 2016 cursante de fs. 94 a 97, declarando probada la 
demanda cursante de fs. 55 a 60 de obrados, sin costas. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación interpuesta por el Gobierno Municipal Autónomo de Sucre, 
representado por Iván Jorge Arciénega Collazos de fs. 100 a 103, la Sala Social 
Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de 
Justicia de Chuquisaca, mediante A.V. Nº 701/2016 de 5 de diciembre de 2016, cursante de 
fs. 119 a 120 vta., confirmó totalmente la Sentencia Nº 65/2016 de 27 de junio de 2016, de fs. 
94 a 97 de obrados, con costas y costos. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

El referido Auto de Vista, motivó a la parte demandada el Gobierno Autónomo 
Municipal de Sucre, a interponer el recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 123 a 
133, manifestando, en síntesis: 

En la forma. 

1ro. Argumenta que tanto la Juez y el Tribunal que tramitaron la causa, son 
incompetentes, al haber asumido competencia basándose en la Ley General del Trabajo y 
materia normativa jurídica conexa en materia laboral, sin tomar en cuenta la L. N° 321 de 18 
de diciembre de 2012, en su art. 1, que determina que se incorpora al ámbito de aplicación de 
la Ley General del Trabajo, a las trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes 
que desempeñen funciones en servicios manuales y técnico operativo administrativo de los 
Gobiernos Autónomos Municipales de Capitales de Departamento y de el Alto de La Paz, a 
partir de la promulgación de esta Ley, sin carácter retroactivo; alegando así que en el caso 
presente no se trataría de personal permanente, sino eventual o provisorio, toda vez que el 
demandante tenía suscrito un contrato a plazo fijo o determinado, y al haberse promulgado 
esta Ley en diciembre del 2012, además regulando como excepción que no les alcanza a las 
y los servidores públicos electos, de libre nombramiento y otros especificados en la norma, 
reconociéndose a estos solo la antigüedad para el pago de su bono, y el computo de 
vacaciones. 

Alegando que no se hubieran considerado estos extremos, violando su derecho a la 
defensa contenido en el art. 115-II de la C.P.E.; acusando la incompetencia de las 
autoridades jurisdiccionales, siendo que la demandante al tener un contrato a plazo fijo, 
tendría la condición de servidora pública eventual, conforme lo determina la L. N° 321 
mencionada, que incorpora solo al ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, a las 
trabajadoras y trabajadores asalariados permanentes. 

2do. Respecto a la imposición de costas procesales. 

Argumentando que el tribunal ad quem, al confirmar la sentencia, sancionó a la parte 
demandada, con costas y costos, en contraposición a lo dispuesto en el art. 39 de la L. Nº 
1178 (SAFCO), sin tomar en cuenta que se constituye en un Ente Público, y no corresponde 
sancionar con costas procesales. 

En el fondo. 

1ro. Establece como argumento de su recurso, que el Tribunal de Alzada, cometió un 
error de hecho, partiendo de premisas fácticas erradas y falsas, al haber omitido de manera 
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deliberada, considerar y valorar la prueba de descargo, que refuta y controvierte la base 
fáctica de la demanda; manifestando que no se interpretó correctamente el art. 150 del Cód. 
Proc. Trab., al no considerar los contratos de trabajo de las gestiones 2013 al 2015, en lo 
referido al marco legal y el término o plazo, que acredita la condición de personal eventual y 
no permanente, que no fue tomado en cuenta en la fundamentación de los agravios del Auto 
de Vista, con relación a lo establecido en el art. 1 de la Ley 321, no ingresa la trabajadora al 
ámbito de su aplicación. 

2do.- Argumentando que se incurrió en error de derecho por el Tribunal de Alzada, al 
no haber aplicado e interpretado la norma jurídica adecuada, careciendo así de 
fundamentación legal, no siendo aplicable al caso lo previsto en el art. 48 de la C.P.E., al 
constituir normativa que establece solo un principio genérico; alegando que tanto el art. 2 de 
la L. N° 16187 de 16 de febrero de 1979 y la R.M. N° 193/12, de 15 de mayo de 1972, regula 
solo sobre contratos a plazo fijo en tareas propias y permanentes de la Empresa, 
constituyéndose solo en trabajadora eventual, debiendo aplicarse el art. 6 de la L. Nº 2027 o 
Ley del Estatuto del Funcionario Público, que remite la regulación de los trabajadores 
eventuales al mismo contrato, a más de tratarse de una entidad pública y no Empresa. 

3ro.- Alegando que la resolución recurrida carecería de una debida fundamentación y 
motivación, vulnerando el debido proceso, al haber incurrido en franca violación y 
contraposición a lo establecido en los arts. 5 y 213-II, numerales 3) y 4) del Código Procesal 
Civil, haciendo una transcripción de los mismos, vulnerando así el art. 180 de la C.P.E., 
respecto a la garantía del proceso, en su elemento de la motivación de las resoluciones. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando se anule el auto de vista, declarándose la incompetencia de la 
tramitación de la causa, y/o se case el mismo, debiendo declararse improbada la demanda. 

I.3 Respuesta al del recurso de casación. 

Por memorial de fs. 136 a 138, la demandante Amalia Huanca Aduviri, dio respuesta 
al memorial de recurso de casación, fundamentando el mismo y solicitando se declare la 
inadmisibilidad e improcedencia el recurso de casación en la forma como en el fondo, 
presentado por la recurrente, con costas. 

CONSIDERANDO II: 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

Resolviendo el recurso de casación en la forma. 

Al punto 1ro., donde se argumenta que tanto la Juez y el Tribunal que tramitaron la 
causa, son incompetentes, al haber asumido competencia basándose en la Ley General del 
Trabajo, y materia normativa jurídica conexa en materia laboral, sin tomar en cuenta la Ley 
321 de 18 de diciembre de 2012, en su art. 1, que determina que se incorpora al ámbito de 
aplicación de la Ley General del Trabajo, a las trabajadoras y los trabajadores asalariados 
permanentes que desempeñen funciones en servicios manuales y técnico operativo 
administrativo de los Gobiernos Autónomos Municipales de Capitales de Departamento y de 
el Alto de La Paz, a partir de la promulgación de esta Ley, sin carácter retroactivo. 

Alegando que no se hubieran considerado estos extremos, violando su derecho a la 
defensa contenido en el art. 115-II de la C.P.E.; acusando la incompetencia de las 
autoridades jurisdiccionales, siendo que la demandante al tener un contrato a plazo fijo, 
tendría la condición de servidora pública eventual, y conforme lo determina la L. N° 321 
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mencionada, incorpora solo al ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, a las 
trabajadoras y trabajadores asalariados permanentes. 

Sobre este punto específico, se debe previamente analizar la normativa que se hace 
referencia, la que es la base legal de la parte recurrente, es así que la L. Nº 321 en su artículo 
1º determina: 

“I. Se incorpora al ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, a las 
trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones en 
servicios manuales y técnico operativo administrativo de los Gobiernos Autónomos 
Municipales de Capitales de Departamento y de El Alto de La Paz, quienes gozarán de los 
derechos y beneficios que la Ley General del Trabajo, y sus normas complementarias 
confieren, a partir de la promulgación de la presente Ley, sin carácter retroactivo. 

II. Se exceptúa a las servidoras públicas y los servidores públicos efectos y de libre 
nombramiento, así como quienes, en la estructura de cargos de los Gobiernos Autónomos 
Municipales, ocupen cargos de: 

1.- Dirección, 

2.- Secretarías Generales y Ejecutivas, 

3.- Jefatura, 

4.- Asesor, y 

5.- Profesional.” 

Por lo que la parte recurrente, haciendo una interpretación gramatical de la norma 
mencionada, afirma que, con relación a la actora, en virtud a esta norma no alcanza su 
aplicación, al no corresponder a una trabajadora asalariada permanente, sino eventual, 
conforme al contrato a plazo fijo suscrito entre las partes; aspectos que la Juez y Tribunal de 
instancia no tomaron en cuenta al momento de asumir su competencia en materia laboral. 

Tomando como referencia lo entendido por competencia jurisdiccional, que se 
conceptúa: 

“La competencia es la atribución jurídica otorgada a ciertos y especiales órganos del 
Estado que permiten asesorar bienes y derechos a la empresa para tener pretensiones 
procesales con preferencia a los demás órganos de su clase. Ese órgano especial es llamado 
tribunal. Al existir jurisdicción única, se entiende el desempeño de la misma jurisdicción por 
todos los tribunales, en lugar de por cantidades. En Latinoamérica, está definida que la 
competencia es la facultad que tiene cada juez o tribunal para conocer de los negocios que la 
ley ha colocado dentro de la esfera de sus atribuciones. 

La competencia tiene como supuesto, el principio de pluralidad de tribunales dentro 
de un territorio jurisdiccional. Así, las reglas de competencia tienen como objetivo determinar 
cuál va a ser el tribunal que va a conocer, con preferencia o exclusión de los demás, de una 
controversia que ha puesto en movimiento la actividad jurisdiccional. Por ello se ha señalado 
que, si la jurisdicción es la facultad de administrar justicia, la competencia fija los límites 
dentro de los cuales se ejerce tal facultad. O, dicho de otro modo, los jueces ejercen su 
jurisdicción en la medida de su competencia. 

Mientras los elementos de la jurisdicción están fijados, en la ley , prescindiendo del 
caso concreto, la competencia se determina en relación a cada juicio (a cada caso concreto). 

https://es.wikipedia.org/wiki/Tribunal
https://es.wikipedia.org/wiki/Tribunal
https://es.wikipedia.org/wiki/Jurisdicci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Jurisdicci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Justicia
https://es.wikipedia.org/wiki/Juez
https://es.wikipedia.org/wiki/Jurisdicci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Jurisdicci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Ley
https://es.wikipedia.org/wiki/Juicio
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En la competencia también está inmerso el fuero o fuero de competencia, que no es 
más que un privilegio para funcionarios con altos cargos públicos, debido a que estos no 
pueden ser juzgado por un juez que tenga una jerarquía menor en referencia de quien se 
juzga.” 

Ref. Enciclopedia libre WIKIPEDIA. 

Por su parte nuestra legislación vigente regula al respecto, en la Ley del Órgano 
Judicial, en sus arts. 11 y 12, en cuanto a la competencia determinando: 

“art. 11. (Jurisdicción). Es la potestad que tiene el Estado Plurinacional de administrar 
justicia; emana del pueblo boliviano y se ejerce por medio de las autoridades jurisdiccionales 
del Órgano Judicial. 

art. 12. (Competencia). Es la facultad que tiene una magistrada o magistrado, una o 
un vocal, una jueza o un juez, o autoridad indígena originaria campesina para ejercer la 
jurisdicción en un determinado asunto.” 

En esa interpretación, corresponde realizar el análisis legal, en cuanto a establecer si 
corresponde la condición de la actora o demandante, de asalariada provisional o eventual, o 
en su caso se constituye como permanente, que vendría a ser el presupuesto necesario, para 
llegar a determinar el ámbito de aplicación de la norma citada relativa a la L. N° 321 en su art. 
1, a fin de su incorporación o no al ámbito de aplicación al Régimen de la Ley General del 
Trabajo. 

Si bien la parte recurrente alega que conforme al contrato suscrito entre partes, 
corresponde una a plazo fijo, y que los juzgadores interpretan que con el solo hecho de 
tenerse demostrada una relación contractual, está dentro del ámbito de la Ley General del 
Trabajo sin analizar previamente la previsión de la L. N° 321 en su art. 1, de lo expuesto, se 
llega a evidenciar que no resulta evidente esta afirmación de la parte recurrente, toda vez que 
de la propia fundamentación del recurrente, al momento de fundar su recurso en una errónea 
valoración de la prueba aportada de su parte, hace relación de tres contratos de trabajo, 
suscritos con la demandante, durante las gestiones 2013, 2014 y 2015, que si bien fueron 
establecidos a plazo fijo por cada año, se contraponen a lo previsto en el D.S. Nº 28699 de 1 
de mayo de 2006, así como al D.S. Nº 0521 de 27 de mayo de 2010, a efectos de no encubrir 
la verdadera relación laboral, además que al haberse suscrito contratos por más de dos veces 
consecutivas, se tiene como relación laboral indefinida, siendo que se demostró además por 
los medios probatorios de descargo, el inicio de la relación laboral desde el 23 de marzo del 
2009, hasta el 17 de agosto del 2015, donde la trabajadora concluyó su relación laboral por 
despido injustificado; a más de establecerse como la función desempeñada en dicha relación 
laboral, como trabajadora manual en funciones propias de la institución, en observancia 
estricta del art. 169 del CPT, corroborado esto con la base legal citada de la fundamentación 
de la resolución, del art. 48 de la C.P.E., respecto a que son irrenunciables los derechos y 
beneficios en favor de las trabajadoras y los trabajadores, y son nulas las convenciones 
contrarias o que tiendan a burlar sus efectos, como en este caso la suscripción de los cinco 
contratos continuos, estableciéndose de plazo fijo y de designación directa, que por las 
funciones desempeñadas no se encuentra enmarcada en las causas de exclusión previstas 
en el art. 1 de la L. N° 321 referida; a consecuencia de ello no se puede alegar la falta de 
competencia de la Juez y del Tribunal de Alzada, al momento de conocer la causa, y que 
tampoco fue observada durante tramitación de la causa en las instancias hoy reclamadas, 
sometiéndose al proceso y haciendo uso de su legal defensa; encontrándose así la relación 
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laboral de la demandante, dentro del ámbito de aplicación de la Ley 321, consecuentemente 
incorporada al Régimen de la Ley General del Trabajo . 

Al punto 2do. Respecto a la imposición de costas procesales. 

Argumentando que el Tribunal Ad quem, al confirmar la sentencia, sancionó a la parte 
demandada, con costas y costos, en contraposición a lo dispuesto en el art. 39 de la Ley Nº 
1178 SAFCO), sin tomar en cuenta que se constituye en un Ente Público, y no corresponde 
sancionar con costas procesales. 

Con relación a lo argumentado por la parte recurrente, en cuanto a las costas y 
costos establecidos, se debe hacer un análisis de la normativa citada: 

“art. 39º. 

El Juez o tribunal que conozca la causa al momento del pago del daño civil 
actualizará el monto de la deuda considerando, para el efecto, los parámetros que el Banco 
Central de Bolivia aplica en el mantenimiento de valor de los activos financieros en moneda 
nacional. Los procesos administrativos y judiciales previstos en esta ley, en ninguno de sus 
grados e instancias darán lugar a condena de costas y honorarios profesionales, corriendo 
éstos a cargo de las respectivas partes del proceso.” 

De donde se extrae y concluye, aplicable al caso de autos, que tratándose del 
Gobierno Autónomo Municipal de Sucre, no le corresponde cargar con el pago de costas y 
costos, conforme se dispuso en el Auto de Vista hoy recurrido, correspondiendo a un error del 
Tribunal de Alzada, debiendo ser corregido el mismo, dejándose sin efecto esta imposición. 

En lo que corresponde a los fundamentos del recurso en el fondo. 

Al punto 1ro. En cuanto al argumento que el Tribunal de Alzada, cometió un error de 
hecho, partiendo de premisas fácticas erradas y falsas, al haber omitido de manera 
deliberada, considerar y valorar la prueba de descargo, que refuta y controvierte la base 
fáctica de la demanda; manifestando que no se interpretó correctamente el art. 150 del Cód. 
Proc. Trab., al no considerar los contratos de trabajo de las gestiones 2013 al 2015, en lo 
referido al marco legal y el término o plazo, que acredita la condición de personal eventual y 
no permanente, que no fueron tomados en cuenta en la fundamentación de los agravios del 
Auto de Vista, con relación a lo establecido en el art. 1 de la L. N° 321, no ingresa la 
trabajadora al ámbito de su aplicación. 

Previa la consideración de lo fundamentado por la parte recurrente, se debe observar 
que el recurso de casación o nulidad, es un medio extraordinario de impugnación, que se 
asemeja a un juicio de puro derecho, mediante el cual se impugna la correcta aplicación al 
caso concreto de normas sustantivas o la idónea interpretación y aplicación de los 
procedimientos previstos en las normas adjetivas, vía casación en el fondo o en la forma, 
según corresponda 

Que ante la pertinencia en la redacción de un recurso de nulidad o casación, 
imperativamente se debe observar determinadas formalidades procesales, las cuales no 
tienen por objeto burocratizar este recurso, por el contrario las mismas lo que pretenden es 
hacer efectivo este medio extraordinario de impugnación, garantizando la efectividad de los 
principios de congruencia, especificidad, motivación y seguridad jurídica, la omisión de dichas 
formalidades implicará se declare la improcedencia del mismo. 

Que en el caso de autos, teniendo presente que se trata de recurso de casación en el 
fondo, respecto a este primer argumento específico que contiene este punto en análisis, se 
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observa que se encuentra direccionado a cuestionar supuestas violaciones o infracciones de 
una norma procesal o adjetiva y no sustantiva, asimilándose más a un “recurso de nulidad” en 
la forma, habida cuenta que no se ataca el contenido o vulneración de alguna norma 
sustantiva; como es el caso de una supuesta interpretación errónea del art. 150 del Cód. 
Proc. Trab., que refiere: 

“art. 150.- En esta materia corresponde al empleador demandado desvirtuar los 
fundamentos de la acción, sin perjuicio de que el actor aporte las pruebas que crea 
conveniente.” 

Circunstancia por la que no se abre la competencia de este Tribunal de Casación, en 
lo que corresponde al recurso en el fondo, al cuestionarse aspectos procedimentales, 
referidos a que no se hubieran valorado ciertos medios probatorios que se hacen referencia, 
alegando que con ellos hubiera demostrado la condición de asalariada eventual de la 
demanda, a más que estos aspectos fueron considerados al momento de hacer la relación y 
fundamentación, resolviendo el recurso de casación en la forma, resultando así reiterativos 
los mismos, por lo que no amerita mayor consideración al respecto. 

Al punto 2do.- Referido a que se incurrió en error de derecho por el Tribunal de 
Alzada, al no haber aplicado e interpretado la norma jurídica adecuada, careciendo así de 
fundamentación legal, no siendo aplicable al caso lo previsto en el art. 48 de la C.P.E., al 
constituir normativa que establece solo un principio genérico; alegando que tanto el art. 2 de 
la L. N° 16187 de 16 de febrero de 1979 y la R.M. N° 193/12, de 15 de mayo de 1972, regula 
solo sobre contratos a plazo fijo en tareas propias y permanentes de la Empresa, 
constituyéndose la actora en trabajadora eventual, debiendo aplicarse el art. 6 de la L. Nº 
2027 o Ley del Estatuto del Funcionario Público, que remita la regulación de los trabajadores 
eventuales al mismo contrato, a más de tratarse de una entidad pública y no Empresa. 

Al respecto, partiendo de lo evidenciado que la demandante, no se constituyó en 
trabajadora eventual, conforme a los fundamentos establecidos en el punto referido a los 
fundamentos del recurso en la forma, que de los propios argumentos de la parte recurrente, 
hace relación de tres contratos de trabajo, suscritos con la demandante, durante las gestiones 
2013, 2014 y 2015, que si bien fueron establecidos a plazo fijo por cada año, se contraponen 
a lo previsto en el D.S. Nº 28699 de 1ro. de mayo de 2006, así como al D.S. Nº 0521 de 27 de 
mayo de 2010, a efectos de no encubrir la verdadera relación laboral, además que al haberse 
suscrito contratos por más de dos veces consecutivas, se tiene como relación laboral 
indefinida, a más de establecerse como la función desempeñada en dicha relación laboral, 
como trabajadora manual en funciones propias de la institución, en observancia estricta del 
art. 169 del CPT, corroborado esto con la base legal citada de la fundamentación de la 
resolución, del art. 48 de la C.P.E., respecto a que son irrenunciables los derechos y 
beneficios en favor de las trabajadoras y los trabajadores, y son nulas las convenciones 
contrarias o que tiendan a burlar sus efectos, como en este caso la suscripción de los cinco 
contratos continuos, estableciéndose de plazo fijo y de designación directa, que por las 
funciones desempeñadas no se encuentra enmarcada en las causas de exclusión previstas 
en el art. 1 de la Ley 321 referida, de donde resulta que al aplicarse la normativa citada de la 
C.P.E. en su art. 48, resulta correcta al interpretarse que con la suscripción de los contratos 
consecutivos, se pretendió encubrir la verdadera relación laboral, que desempeñaba 
funciones manuales propias de la Empresa, asignándose este término, no necesariamente en 
este caso al sector privado, sino en su interpretación extensiva al Gobierno Autónomo 
Municipal, por expresa disposición de la L. N° 321 en su art. 1, cuando determina que deben 
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regirse al ámbito de la Ley General del Trabajo, los asalariados que desempeñan actividades 
o funciones permanentes propias en este caso de la Alcaldía, no siendo aplicable en este 
caso el art. 6 de la L. N° 2027 denominada Ley del Estatuto Funcionario Público, conforme lo 
alega la parte recurrente. 

Al punto 3ro.- Relativo a que la resolución recurrida carecería de una debida 
fundamentación y motivación, vulnerando el debido proceso, al haber incurrido en franca 
violación y contraposición a lo establecido en los arts. 5 y 213-II, numerales 3) y 4) del Código 
Procesal Civil, haciendo una transcripción de los mismos, vulnerando así el art. 180 de la 
CPE, respecto a la garantía del proceso, en su elemento de la motivación de las resoluciones. 

Se extrae de este fundamento, que pese a basar el mismo en su recurso de casación 
en el fondo, acusa violación y contraposición a normas del Código Procesal Civil, pero no en 
lo que corresponde a infracción de normas sustantivas, siendo por su naturaleza propias de 
argumentos a considerarse a un recurso de casación en la forma, lo que no permite su 
consideración al momento de resolverse el recurso de casación en el fondo. 

Sin embargo, de ello, analizado el auto de vista impugnado, relativo a esta última 
parte del fundamento de la apelación, se advierte que estos hechos denunciados por la 
demandada no son evidentes, puesto que el tribunal de segunda instancia, resolvió todos los 
puntos expresados como agravios en el recurso de alzada, es decir, circunscribiendo su fallo 
a lo previsto en el art. 217 Parág. I y II numeral 2 del Código Procesal Civil, y específicamente 
a lo relativo a la valoración de la prueba pertinente referida. 

Debiendo tomarse en cuenta además que en su caso este punto reclamado del 
recurso de casación en el fondo, persigue la nulidad de la resolución impugnada, en este 
caso el Auto de Vista que resolvió el recurso de apelación, por falta de motivación o 
fundamentación, aspecto que no ha sido especificado de manera concreta, en cuanto a qué 
punto del recurso de apelación no fue fundamentado, por lo que en base a las 
consideraciones arriba expuestas corresponde dejar claramente establecido que al tenor de la 
exigencia inserta en el art. 105, concordante con el artículo 219-III del Código Procesal Civil y 
conforme la uniforme jurisprudencia emitida por este Tribunal Supremo de Justicia, se tiene 
que a efectos de la aplicación del instituto de la nulidad, convergen varios principios, entre 
ellos, el principio de especificidad, que establece que no existe nulidad si ésta no se 
encuentra prevista por ley; el principio de trascendencia, por el cual no hay nulidad de forma, 
si la alteración no tiene trascendencia sobre las garantías esenciales de defensa en juicio, es 
decir "no hay nulidad sin perjuicio"; y, finalmente, el principio de protección, estableciendo que 
la nulidad solo puede hacerse valer cuando a consecuencia de ella, quedan indefensos los 
intereses del litigante; motivos por los cuales, no resultan evidentes las alegaciones acusadas 
por la parte recurrente. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
tanto en la forma como en el fondo, se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa 
violación a norma legal alguna, salvo lo relativo a la imposición de costas y costas, que debe 
ser modificado, correspondiendo resolver el mismo de acuerdo al art. 220 Parág. II del Código 
Procesal Civil, aplicable por la permisión del artículo 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
artículos 184. 1 de la Constitución Política del Estado y 42-I-1 de la Ley del Órgano Judicial Nº 
025 de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso de casación en la forma y en el 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 2673 

Gaceta Judicial de Bolivia 

fondo de fs. 123 a 133, interpuesto por la parte demandada, el Gobierno Autónomo Municipal 
de Sucre; con la modificación al Auto de Vista recurrido, en lo relativo a la imposición de 
costas y costos, que no corresponde por expresa disposición del art. 39 de la Ley Nº 1178 
(SAFCO).  

Magistrado Relator: Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 8 de agosto de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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224 
María Paola Espinoza Saavedra. c/  

Empresa International Electric Sociedad Anónima (INTELSA) 

Beneficios sociales 

Distrito: La Paz 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de nulidad o casación de fs. 204 a 207, interpuesto por Humberto 
Torrico Cáceres, en representación legal de la Empresa International Electric Sociedad 
Anónima (INTELSA), contra el A.V. Nº 163/2016-SSA-I de 22 de septiembre, cursante de fs. 
201 y vta., pronunciado por la Sala Social, Administrativa y Contencioso Administrativa 
Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso laboral seguido 
por María Paola Espinoza Saavedra, contra la parte demandada, el Auto de fs. 211 que 
concedió el recurso, el A.S. N° 58/2076-A de 15 de febrero de fs. 217 y vta., que admitió la 
casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO I: 

I. 1.Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, la Jueza Cuarta de Trabajo y Seguridad 
Social de La Paz, emitió la Sentencia Nº 271/2015 de 21 de abril de 2015, cursante de fs. 94 
a 101, declarando improbada la excepción perentoria de cosa juzgada y probada en parte la 
demanda, disponiendo que la parte demandada, cancele a favor de la actora, la suma de Bs. 
52.885,70 por concepto de desahucio, indemnización, aguinaldo y multa del 30%, monto que 
deberá ser actualizado de acuerdo a la UFV a momento de su pago. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandada, cursante a fs. 181 a 184 
vta., la Sala Social Administrativa y Contencioso Administrativa Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, mediante A.V. N° 163/2016-SSA-I de 22 de septiembre, 
cursante de fs. 201 y vta., anuló el auto de concesión de fs. 191 de obrados inclusive, 
correspondiendo declarar la ejecutoria de la Sentencia Nº 271/2015 de 10 de diciembre. 

I.2 Motivos del recurso de casación. 

El referido auto de vista, motivó a la parte demandada, a interponer el recurso de 
nulidad o casación de fs. 204 a 207, manifestando, en síntesis: 

Que el Código Procesal de Trabajo, no establece cuál es el transcurso de los plazos 
procesales designados como perentorios y por tanto, es aplicable el art. 90-II de la L. N° 439. 
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En este sentido, citó lo previsto en el art. 205 del CPT, referido al término perentorio 
que tienen las partes para interponer el recurso de apelación; que el cómputo de los plazos 
procesales ha ido variando. 

En este contexto, en materia administrativa, penal y ahora civil, se aplican plazos 
perentorios computables los días hábiles, conforme prescribe el art. 90. II de la citada ley, 
señalando también lo previsto en el art. 252 del CPT. 

Manifestó que, en el CPT, no se encuentra previsto el cómputo de los plazos 
perentorios, es decir, no determina si los actos procesales se computarán días hábiles y días 
inhábiles o solo días hábiles. 

El CPT, tal como establecen las SS.CC. citadas por el A.V. N° 163/2016 de 22 de 
septiembre, motivo del presente recurso, no ha sido modificado, pese a que se encuentra en 
plena vigencia la L. N° 439, donde se define y aclara el cómputo de los plazos. 

Por esta razón, encontrándose vigente el CPT, donde no está previsto el cómputo de 
plazos procesales y, donde expresamente señala en el art. 252, la aplicación de la norma 
procesal civil en aspectos no previstos en esta norma especial, corresponde aplicar el Código 
Procesal Civil en lo referente al cómputo de los plazos procesales, lo contrario es arbitrario, 
ilegal y atentatorio al derecho d defensa, sobre el tema, citó jurisprudencia contenida en el 
A.S. N° 502 de 22 de diciembre de 2014. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, anule el auto de vista 
recurrido y disponga que el tribunal de alzada falle en el fondo de la apelación interpuesta. 

CONSIDERANDO II: 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que, con carácter previo a resolver los recursos de casación planteados, corresponde 
tener presente que en ejercicio de la facultad conferida en el art. 17 de la Ley Órgano Judicial 
Nº 025 de 24 de junio de 2010, este Tribunal tiene la facultad de revisar de oficio los 
antecedentes del proceso, a objeto de verificar el cumplimiento de los plazos y leyes que 
regulan su correcta tramitación y conclusión, para imponer en su caso, la sanción que 
corresponda o determinar, cuando el acto omitido lesione la garantía constitucional del debido 
proceso, haciendo insubsanables las consecuencias materiales y jurídicas del mismo, la 
nulidad de oficio, conforme establece el art. 106 del Código Procesal Civil, aplicable por 
mandato del art. 252 del Código Procesal del Trabajo. 

En este contexto, revisados los antecedentes procesales, a fs. 201 y vta., cursa el 
A.V. Nº 163/2016-SSA-I de 22 de septiembre de 2016, pronunciado por la Sala Social, 
Administrativa y Contencioso Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia 
de La Paz, dentro del proceso laboral seguido por María Paola Espinoza Saavedra, contra la 
parte demandada, que anuló el auto de concesión del recurso de apelación de fs. 191 de 
obrados inclusive, correspondiendo declarar la ejecutoria de la Sentencia Nº 271/2015 de 10 
de diciembre, con el fundamento de que el recurso fue planteado de forma extemporánea. 

Ahora bien, en el presente proceso, la Sentencia Nº 271/2015 cursante de fs. 94 a 
101, fue notificada a la parte demandada, el 15 de diciembre de 2015, conforme se evidencia 
por la diligencia de fs. 102, habiéndose interpuesto recurso de apelación cursante de fs.181 a 
184, el lunes 23 de diciembre de 2015, como se acredita por el cargo de fs. 184 vta. 
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En este sentido, sobre los plazos procesales, el art. 90 del Código Procesal Civil Ley 
Nº 439 de 19 de noviembre de 2013, señala: I. “Los plazos establecidos para las partes 
comenzaran a correr para cada una de ellas, a partir del día siguiente hábil de la respectiva 
citación o notificación…”. 

II. “Los plazos transcurrirán en forma ininterrumpida, salvo disposición contraria, se 
exceptúan los plazos cuya duración no exceda de quince días hábiles. En el plazo que 
excedan los quince días se contaran los pazos hábiles e inhábiles”. 

En el caso de autos, al haberse notificado la sentencia apelada el 15 de diciembre de 
2015, y tomando en cuenta la normativa descrita precedentemente, se advierte que el término 
para presentar el recurso de alzada, es decir solamente días hábiles, vencía el martes 22 de 
diciembre de 2015. 

Por lo expuesto ut supra, se advierte que la parte demandada, habiendo presentado 
el recurso de apelación el 21 de diciembre de 2015, lo hizo dentro del plazo previsto en la 
normativa descrita precedentemente, extremo que no fue tomado en cuenta por el tribunal de 
alzada a tiempo de emitir el auto de vista recurrido, así también lo ha entendió la 
jurisprudencia contenida en al A.S. N° 502 de 22 de diciembre de 2014, entre otros. 

En suma, todos estos aspectos demuestran la existencia de incongruencia, falta de 
exhaustividad, de motivación y pertinencia de la resolución emitida y especialmente la 
omisión del cumplimiento de las normas citadas precedentemente. 

Cabe aclarar que de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 3 de la Disposición 
Transitoria Segunda del Código Procesal Civil, el Sistema del Cómputo de Plazo ingresó en 
vigencia anticipada a momento de la publicación de la L. N° 439, el 25 de noviembre de 2013, 
por lo que es aplicable al caso de autos. 

A mayor abundamiento, este razonamiento ha sido expresado a través de la 
jurisprudencia constitucional contenida en la SCP N° 902/2017-SI de 28 de agosto de 2017 
bajo el siguiente texto: “Establecido como se encuentra que el CPT no tiene establecido un 
sistema de cómputo de plazos en relación a medios de impugnación y que el art. 205 del 
mismo ritual laboral no allana dicho vacío legal, por mucho que contenga el término perentorio 
y que, a esa emergencia, resulta aplicable el Código Procesal Civil, ha menester considerar 
que conforme al art. 90.II de dicho objetivo civil, los plazos se computan a partir del día 
siguiente hábil al de la respectiva citación o notificación; en los casos en que éstos sean 
iguales o inferiores a 15 días se computaran solo los días hábiles y; si dicho plazo hubiere de 
vencer en día inhábil, válidamente se podrá presentar el recurso el primer día hábil siguiente, 
debiendo considerarse días hábiles de lunes a viernes conforme el art. 91 del mismo CPC…” 

En consecuencia, al haberse incumplido normas procesales de orden público y 
cumplimiento obligatorio, corresponde fallar conforme disponen los arts. 106 del Código 
Procesal Civil y 17 de la Ley del Órgano Judicial Nº 025, aplicables al caso presente por 
mandato del art. 252 del Código Procesal del Trabajo. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184. 1 de la Constitución Política del Estado y 42. I. 1 de la Ley del Órgano Judicial Nº 
025 Sala Social y ANULA obrados hasta el sorteo de fs. 200 vta. inclusive, disponiendo que el 
tribunal de alzada, sin espera de turno y previo sorteo, bajo responsabilidad administrativa, 
pronuncie un nuevo auto de vista que, considerando los fundamentos expresados en la 
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presente resolución, sea exhaustivo, motivado y resuelva el recurso de apelación deducido, 
en el marco del art. 265 del Código Procesal Civil. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez z Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 8 de agosto de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   Página | 2678                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

 

225 
Nahir Padilla Lara c/ 

Empresa "Farmaderm U.S.F. S.R.L.” 

Beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso de Pago de benéficos sociales seguido por Nahir Padilla Lara, 
contra la empresa "Farmaderm U.S.F. S.R.L.” representada legalmente por el señor Fabio 
Scanferla como Gerente de la misma. 

 VISTOS: El Expediente de la materia y; Que, mediante memorial de fs. 8 a 10, 
interpone demanda laboral Nahir Padilla Lara, adjuntando las documentales de fs. 1 a 7, 
afirmando en la misma la existencia de relación laboral o de dependencia, presentado 
demanda de "Pago De Beneficios Sociales", dirigida contra la empresa "Farmaderm U.S.F. 
S.R.L.” representada legalmente por Fabio Scanferla como Gerente de la misma, exponiendo 
los siguientes hechos: Que, la demandante Nahir Padilla Lara, afirma haber trabajado en la 
empresa demandada, en calidad de visitadora médica desde el 1 de septiembre de 2012 
hasta el 9 de abril de 2014, percibiendo un sueldo mensual de Bs 35.440 (cinco mil 
cuatrocientos cuarenta bolivianos) en la que fue despedida de manera intempestiva y 
injustificada por Fabio Scanferla en su calidad de gerente de la empresa demandada, por no 
aceptar un descuento injustificado en sus comisiones, por lo que procedió a despedirla sin 
pago alguno por parte de la empresa, sin otorgarle ningún certificado de trabajo, es así que el 
empleador pretendió darle una carta de pre aviso, la cual denigraba su capacidad laboral, por 
lo que se negó a recibirla ya que él, la había despedido de manera forzosa manifestándoles 
que acudiera donde le diera la gana. Habiendo trabajado todo este tiempo con 
responsabilidad esmero y eficiencia. Que, ante esa situación recurrió al Ministerio de Trabajo, 
para sentar su denuncia contra su empleador, quien le ha negado el derecho al pago de sus 
Beneficios Sociales; por lo que amparada en el art. 117 del Cód. Proc. Trab., art. 327 del 
C.P.C.; art. 4, 12, 13 y 53 de la L.G.T. interpone demanda laboral por el pago de Beneficios 
Sociales contra la empresa "Farmaderm U.S.F. S.R.L." representada legalmente por Fabio 
Scanferla, en la suma de Bs 46.679 (cuarenta y seis mil seiscientos setenta y nueve 00/100 
bolivianos), solicitando declarar probada la demanda, ordenando la cancelación de sus 
beneficios sociales a tercero día bajo prevención de ley. 

Que: De fs. 12 del expediente, mediante auto interlocutorio de 27 de junio del año 
2014, se admite la demanda presentada por Nahir Padilla Lara y en cuanto hubiere lugar a 
derecho se corre en traslado a la parte demandada, para que la conteste bajo apercibimiento 
de ley, tal consta en diligencias de fs. 14 del expediente. 

Que: De fs.29 a 31 y vta., del expediente, mediante memorial la empresa demandada 
"Farmaderm U.S.F. S.R.L." representada legalmente por su Director General Fabio Scanferla, 
contesta negando y rechazando en todas sus partes la demanda por pago de beneficios 
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sociales, manifestando que: evidentemente la actora presento sus servicios como Visitador 
Médico desde el 1 de septiembre del 2012; pero es totalmente falso que la misma haya 
cumplido con responsabilidad y esmero sus funciones ya que la misma recibió varias 
llamadas de atención por no presentar informes de visita médica, función que parte de las 
actividades principales para desarrollar. Por lo que debido a estas faltas la empresa se vio en 
la obligación de prescindir de sus servicios, para lo cual se informó verbalmente en una 
reunión a la ex - trabajadora que se prescindiría de sus servicios, motivo por el cual se 
extendería un pre - aviso de ley otorgándole 90 días de pre aviso que se negó a recibir la 
actora y por consecuencia hizo abandono de su fuente de trabajo; por lo que la actora se 
desvinculo con la empresa el 10 de abril del 2014 de forma voluntaria por abandono de su 
trabajo. Que, este hecho se entiende como retiro voluntario por abandono de trabajo y 
respecto al sueldo promedio solicitado no corresponde a la verdad siendo que el percibido por 
la actora es de Bs 3.456 y con relación a las comisiones no existen; por lo que en virtud de los 
argumentos de hecho y derecho expresados, es que solicita dicte sentencia declarando 
improbada la demanda, con condenación de costas. 

CONSIDERANDO: Que, establecida la relación laboral inmodificable en autos 
conforme al art. 149 Cód. Proc. Trab., se somete la causa ha periodo probatorio y mediante 
auto de 29 de julio del año 2014, de fs. 33, se fijan los puntos de hechos a probar, llegándose 
a producir en su vigencia las siguientes: 

I. Pruebas de cargo: 

1.- De fs. 1, cursa en fotocopia simple la pre liquidación de finiquito de 12 de mayo de 
2014. 

2.- De fs. 2 a 3, cursan carta de la demandante dirigida a José Sambueza, Jefe 
Departamental del Trabajo, haciendo conocer el despido injustificado de 9 de abril de 2014 y 
poniendo a su conocimiento la forma humillante en su condición de mujer pretendiendo la 
entrega de una carta de pre aviso de parte de su empleador. 

3.- De fs. 4, cursa una carta respecto a la entrega de activos de parte de la 
demandante a Favio Scanferla representante de la empresa Farmaderm U.S.F.S.R.L.., de 11 
de abril de 2014.  

4.- De fs. 5, cursa una nota de venta de 27 de mayo de 2014. 

5.- De fs. 6 a 7, cursa un informe de conciliación en la Inspectoría de Trabajo de 13 
de mayo de 2014, el mismo que no se llegó a un acuerdo entre partes por lo que se agoto la 
vía conciliatoria abriendo la competencia jurisdiccional. 

6.- De fs. 75, cursa un certificado de trabajo emitido por el Director General de la 
empresa demandada señor Fabio Scanferla. 

Prueba de descargo: 

1.- De fs. 15 a 17. cursa en fotocopia simple, certificados de matrícula de comercio, 
certificado de testimonio de constitución de sociedad comercial y certificado de registro de 
testimonio de otorgamiento de poder de 19 de julio de 2012. 

2.- De fs. 18 a 20, cursan memorándum 1.2 y 3, dirigidos a Nahir Padilla Lara, de 18 
de marzo y 9 de abril de 2014. 
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3.- De fs. 21, cursa una carta de 10 de abril 2014, dirigida a Nahir Padilla Lara de 
parte de la empresa demandada, dando por termina la relación laboral, atribuyendo a una 
deficiente evaluación laboral. 

4.- De fs. 22 cursa una carta de 8 de enero 2013, dirigida al Ministerio de Trabajo por 
la parte empleadora, haciendo conocer que la demandante abandono SUS actividades 
laborales intempestivamente, luego que fue comunicada verbalmente que iba a ser retirada. 

5.- De fs. 23 a 24, cursa el contrato de trabajo de 15 de octubre de 2013, firmado por 
los señores Favio Scanferla como empleador y Nahir Padilla Lara como empleada. 

6.- De fs. 25 a 26, cursa en fotocopia simple, ficha de descripción de cargos y listado 
de recepción de descripción de cargos y funciones de 18 de julio 2013. 

7.- De fs. 27 a 28, cursa en fotocopia legalizada, certificado de incapacidad temporal 
emitido por la caja de salud de caminos Y.R.A., de Nahir Padilla Lara de 4 de diciembre de 
2013. 

8.- De fs. 36 a 39, cursan en fotocopia legalizadas, planillas de sueldos y salarios 
correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo, abril 2014, donde está incluido el 
nombre de la demandante Nahir Padilla Lara. En las que menciona que percibía un sueldo de 
Bs 3.456.00. 

9.- De fs. 40 a 44, cursa en fotocopia legalizada formulario único de presentación de 
planillas de aguinaldo de la gestión 2013. 

10.- De fs. 45 a 46, cursa formulario 500 de impuesto a las utilidades de 20 de agosto 
de 2014. 

11.- De fa. 48 a 55, cursan balance general practicado el 31 de diciembre de 2013, 
donde se evidencia que el total pasivo es de Bs 703.270.49. Como también menciona las 
sumas y saldos desde el 1. de enero de 2013 hasta 31 de diciembre de 2013. Teniendo un 
estado de resultados acumulados. 

12.- De fs. 56 a 64, cursan en fotocopia legalizadas, el estado de evolución del 
patrimonio neto al 31 de diciembre de 2013, depreciación del activo fijo al 31 de diciembre de 
2013, detalles ventas y compras de 2013, inventario de 2013. 

13.- De fs. 65, en fotocopia legalizadas cursan notas del estado financiero al 31 de 
diciembre de 2013, detalles de aplicación de la norma, activo realizables y depreciación del 
activo fijo, obligaciones fiscales de 2013 y ventas netas. 

Que, analizadas que han sido las pruebas documentales de cargo y descargos son 
pruebas que hacen a una realidad material de la existencia de relación laboral entre el 
demandante y la parte empleadora. Documentos que conforme a los art. 159 Cód. Proc. 
Trab., con relación al art. 161.a, 162, 163 Cód. Proc. Trab., y art.1311 CC., permiten esta 
aplicación normativa que se hace en sentido más amplio del principio de favorabilidad al 
trabajador aplicable en materia laboral. 

CONSIDERANDO: Qué, de las cuestiones de hecho ponderadas conforme al criterio 
que ellas desprenden en lo dispuesto con los arts.3.), 150, 158, 197, 198, 199, 200 y 2002 
Cód. Proc. Trab., y arts.46 y 48 C.P.E., se llega a la siguiente conclusión: 

Hechos Probados: 

1.- Que existió relación laboral y tiempo de servicio, entre la demandante Nahir 
Padilla Lara con la Empresa Farmaderm U.S.F.SRL, representada legalmente por Favio 
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Scanferla, evidenciándose este extremo según datos extraídos en la demanda, contestación 
de la misma y por las pruebas de cargo y de descargo de fs. 1 consistente en finiquito del 
Ministerio de Trabajo de 12 de mayo del 2014; de fs. 2 consistente en carta al Jefe del 
Departamento de Trabajo haciendo conocer el despido injustificado, visado con sello de la 
Jefatura del Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social de 9 de abril del 2014; fs. 03 
consistente en carta al Jefe del Departamento de Trabajo (poniendo a su conocimiento, el 
despido por parte de su empleador de 11 de abril del 2014; de fs. 4 consistente en entrega de 
activos a la empresa de 11 de abril del 2014; de fs. 5 consistente en nota de venta de 29 de 
mayo del 2014; fs. 6 a 7 consistente en informe del Ministerio de Trabajo de 13 de mayo del 
2014; de fs. 15,16 y 17, registro de comercio de Bolivia en fotocopia simple de 19 de julio de 
2012; de fs.18 a 22, memorándum dirigidos a Nahir Padilla Lara de llamadas de atención sin 
que los mismos acusen su recepción por su destinataria; de fs. 22, comunicación al Ministerio 
Publico de 5 de mayo de 2014; de fs. 23 a 24, contrato de trabajo de 15 de octubre 2013; de 
fs. 25 a 26, cursa ficha de descripción de cargo y listado de recepción de descripción de 
cargos y funciones de 18 de julio de 2013; de fs. 27 a 28, certificado de incapacidad de Nahir 
Padilla Lara de 4 de diciembre de 2013, de fs. 36, cursan sueldos y salarios correspondiente 
al mes de enero 2014 por la suma de Bs 3.456; de fs. 37 consistente en planilla de sueldos y 
salarios correspondiente al mes de febrero 2014 de Bs 3.456; de fs. 38 consistente en planilla 
de sueldos y salarios correspondiente al mes de marzo 2014, haciendo referencia del salario 
de Bs 3.456; de fs. 39 consistente en planilla de sueldos y salarios correspondientes al mes 
de abril 2014 de Bs 3.456; fs. 41 consistente en planilla de aguinaldo 2013 de 15 de febrero 
del 2014; fs. 44 consistente en planilla de aguinaldo 2013 de 16 de diciembre del 2014; fs. 47 
a 52 consistente en balance general de la gestión 2013 que arroja un estado financiero con 
saldos financieros en contra de la empresa; de fs. 75, certificado de trabajo de la 
demandante. Además, de la demanda cursante a fs. 08 a 10 del expediente y la propia 
contestación cursante a fs. 29 a 31vita del expediente en que no se niega la relación laboral. 
Documentos que conforme, al art. 159 Cód. Proc. Trab., con relación al art. 161.a del Cód. 
Proc. Trab., y arts. 1311 y 1322 CC., hacen a una realidad material de la existencia de 
relación laboral. 

Que, así mismo se establece que probada la relación laboral, el tiempo de servicio en 
el que el demandante ha prestado su fuerza laboral a partir del 1 de septiembre 2012 hasta el 
9 de abril 2014, trabajando durante el tiempo de 1 año, 7 meses y 8 días, percibiendo un 
sueldo promedio de Bs 3.456, (Tres mil cuatrocientos cincuenta y seis 00/100 bolivianos) 
según las planillas de sueldos y salarios de fs.36 a 39, referidos a los meses de enero a abril 
de la gestión 2014 y contrato de trabajo de fs.23 en que se establece dicho monto, 
correspondiéndole por concepto de indemnización de Bs 5.548.8. 

2.- Que, a objeto de conducirnos en la presente resolución, se observa en obrados 
que a fs. 22 de 5 de mayo 2014, sale el documento por el que la empresa da a conocer al 
Ministerio del Trabajo de la ruptura de la relación laboral con la trabajadora Nahir Padilla Lara, 
al habérsele comunicado verbalmente su retiro, que sería a partir del día en que dicha 
trabajadora hubiera abandonado sus labores. Hecho que coincide, con la carta de fs.21 
dirigida por la demandante denunciando al Ministerio del Trabajo el 9 de abril 2014 su retiro 
intempestivo, seguidamente en un orden correlativo, cursa a fs. 22 nota de 10 de abril 2014, 
haciéndole conocer a la demandante el preaviso de su retiro. De donde se tiene que el retiro 
intempestivo se produjo el 9 de abril de 2014 de forma verbal como menciona la misma 
demandada y recién el 10 de abril 2014 que se le gira la nota de despido; es decir se intenta 
formalizar un día después del retiro verbal de la trabajadora, hechos que se encuentran 
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además manifestados en la nota de 5 de mayo 2014 de fs.22. Teniéndose en consecuencia la 
existencia de la trabajadora del derecho al pago de desahucio en la suma de Bs 10.368. (diez 
mil trescientos sesenta y ocho 00/100 bolivianos). 

3.- De los anteriores datos también se consideran el pago de aguinaldo en 
cumplimiento a lo que establece el art. 1 de la Ley de 18 de diciembre de 1994 a favor del 
trabajador en duodécima de 3 meses y 9 días la gestión 2014, haciendo un total de Bs 950.4. 

4.- De los anteriores datos también se considera el descanso anual o vacación, 
siendo un derecho de todo trabajador, encontrándose establecido en el art. 44 L.G.T., y según 
escala del mismo por lo que consecuentemente de haberse determinado el tiempo de trabajo 
de más de 1 años 7 meses y 8 y habiendo sido manifestado por la parte demandante en su 
demanda de fs. 8 a 9, que se le adeuda vacación en duodécima de 7 meses y 9 días, por lo 
que le corresponde en esta función el pago de la misma en la suma de Bs 1.051.2.4.- Que en 
cuanto al pago de la multa del 30% del D.S. N° 28699, la misma que corresponde en 
cumplimiento a la R-M. N° 447/109 de 8 de julio de 2009 y A.S. N° 115/2014 de 20 de junio 
del 2014, aplicables al caso de autos, en el que se determina que corresponde la multa del 
30%. Por lo que en el presente caso la demandante será favorecida de la liquidación a 
realizarse como beneficios sociales. 

Hechos no probados. 

1.- Que, se tiene como hecho no probado que el sueldo promedio indemnizable del 
actor sea Bs 5.440, por cuanto, a contrario de lo afirmado por la demandante, a fs.22 cursa el. 
Contrato de trabajo de 15 de octubre 2013 en que de forma expresa se establece el salario 
mensual en la suma de Bs 3.456; así mismo se verifica este hecho por las planillas de 
sueldos y salarios cursante a fs. 36, 37 y 38 correspondiente al mes de marzo 2014 teniendo 
como sueldos de los meses de enero, febrero y marzo 2014, la suma idéntica de Bs 3.456 
(tres mil cuatrocientos cincuenta y seis 00/100 bolivianos). 

2.- Que, se tiene como hecho no probado que le corresponda el pago de comisiones 
por el tiempo de 3 meses y 9 días; en razón de que conforme las planilla de sueldos y salarios 
no se comprueba el pago de los mismos en cuanto al sueldo liquido pagable, sin que se haya 
establecido en el contrato de trabajo ni se observa planillas de pago por este concepto, 
siendo más bien el sueldo o salario en un monto fijo como el que se ha establecido en puntos 
precedentes en la suma de Bs 3.456. 

3.- Se tiene que como hechos no probados, que le corresponda el pago de prima, 
este derecho conforme lo demandado corresponde en empresas productivas que obtenga 
utilidades de conformidad con el art. 57 L.G.T., y en el presente caso la empresa demandada 
no tiene utilidades. Que, si bien la empresa como distribuidora de productos farmacéuticos y 
su calidad de visitadora médica de la demandante, pudiera ésta ser beneficiaria con el pago 
de prima en mérito de la producción obtenida por la empresa; sin embargo, de la información 
de los estados financieros de la empresa en la gestión 2013 cursante a fs.48 a 70, estos 
arrojan un estado de pérdida, impidiendo a la empresa demandada materialmente el pago de 
este concepto. 

Que: Finalmente siendo manifiesta la desigualdad existente entre el trabajador y el 
empleador a tiempo de tener acceso a prueba idónea para acreditar o desvirtuar 
determinados asuntos laborales, como por ejemplo la prueba documental; el legislador con el 
ánimo de compensar esta situación, a previsto que en los procesos laborales la carga de la 
prueba es obligatoria para la parte patronal y facultativa para el trabajador conforme dispone 
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el art. 150 del Cód. Proc. Trab., que indica: “En esta materia corresponde al empleador 
demandado desvirtuar los fundamentos de la acción sin perjuicio de que el actor aporte las 
pruebas que crea conveniente". art. que tiene directa concordancia con el artículo 3-h) y 66 
ambos del Cód. Proc. Trab., pago conforme se tiene detallado en los hechos y el trámite del 
presente, por lo que de acuerdo a lo dispuesto por el art. 158 del Cód. Proc. Trab., el juez en 
materia laboral no se encuentra sujeto a la tarifa legal de la prueba, por lo tanto debe formar 
libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan la crítica 
de la prueba y atendiendo las circunstancias relevantes del pleito y la conducta procesal 
observada por las partes, es decir, que el juez de primera instancia debe llegar a una 
determinada conclusión en el conocimiento y resolución de un caso, sustentados en un 
convencimiento al que arribaron producto del razonamiento científico enmarcado en la crítica 
de la prueba, las circunstancias del proceso y comportamiento de las partes, sobre la base de 
la razonabilidad, la lógica y la experiencia, analizando el conjunto de las pruebas cursantes en 
el proceso y para dictar sentencia se aplican las normas de la libre apreciación de la prueba, 
la sana lógica, los principios generales del derecho laboral y la conducta procesal de las 
partes, conforme lo señala el art. 158 del Cód. Proc. Trab., así como los principios probatorios 
establecidos en los arts. 179 y 182 del mismo compilado y lo dispuesto por el art. 118 del 
Cód. Proc. Trab., parte in fine que señala que la fijación de la cuantía del proceso es de 
resorte exclusivo del Tribunal que conoce la causa. 

POR TANTO: La Suscrita Juez 8° de Partido de Trabajo y Seguridad Social de la 
Capital, sin entrar en otras consideraciones de orden legal, administrando justicia en nombre 
de la nación y en virtud a la jurisdicción y competencia que por ley ejerzo, con los 
fundamentos expuestos en las conclusiones, fallo: declarando PROBADA EN PARTE LA 
DEMANDA, cursante a fs. 8 a 10 del expediente, sin costas, por pago de Beneficios Sociales 
interpuesta por Nahir Padilla Lara contra la Empresa Farmaderm U.S.F.S.R.L representada 
legalmente por Fabio Scanferla; por lo que, conforme a lo dispuesto por los arts. 4 de la 
L.G.T., el art. 202 del Cód. Proc. Trab., y el 48 de la C.P.E., en cuyo mérito corresponde el 
pago de sus derechos sociales demandados y se dispone que el personero legal de la 
Empresa Farmaderm U.S.F.S.R.L representada legalmente por Fabio Scanferla; pague a 
tercero día (3), de ejecutoriada la sentencia, a favor de la demandante Nahir Padilla Lara, en 
el monto equivalente a sus beneficios sociales y derechos siguientes: 

Finiquito 

Promedio indemnizable:                     Bs 3.456 

Indemnización Bs 5.548.8 

Desahucio Bs 10.368 

Aguinaldo, (duodécima 3 meses y 9 días gestión 
2014) 

Bs 950.4 

Vacación Bs 1.051.2 

Total:  Bs 17.918.4 

Multa del 30% Bs 5.375.52 

Total, a pagar Bs 23.293.92 



   Página | 2684                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

son: Veintitrés mil doscientos noventa y tres 92/100 bolivianos. Cálculo realizado en 
base a disposiciones legales vigentes y lo dispuesto en el art. 64 y 202-c) del Cód. Proc. 
Trab., y en caso contrario con las actualizaciones y reajustes de ley. 

Esta sentencia que se registrará donde corresponda, la pronuncio sello y firmo en 
Santa Cruz de la Sierra, a 18 de junio de 2015. 

Regístrese, archívese y notifíquese a las partes. 

Fdo. Abg. Sonia Judith Rivas Rojas. - Juez 8° de Partido de Trabajo y Seguridad 
Social. 

Ante mí: Cinthia E. Medinaceli Villamontes. - Secretaria:  

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz de la Sierra, 22 de septiembre de 2.016. 

VISTOS: En grado de apelación de la Sentencia N° 315 de 18 de junio de 2015, 
cursante de fs. 109 a 112 vta., de obrados, pronunciado por la Juez 8° de Partido del Trabajo 
y Seguridad Social de la Capital, dentro del Juicio Laboral por el pago de Beneficios Sociales 
seguido por Nahir Padilla Lara contra LA EMPRESA "Farmaderm U.S.F. S.R.L.” representada 
por Fabio Scanferla, datos del proceso en expediente original, lo actuado en el expediente 
cuenta con 130 fojas, y; 

CONSIDERANDO: Que, a fojas 109 a 1121 vta., del expediente, la Juez 8° de 
Partido del Trabajo y Seguridad Social de la Capital, pronuncia la Sentencia N° 315 de 18 de 
junio de 2015; que en la parte resolutiva declara: probada en parte la demanda de fs. 8 a 10 
de obrados, sin costas, correspondiendo el pago de beneficios sociales en la suma de Bs.- 
23.293,92 (son veintitrés mil doscientos noventa y tres 92/100 bolivianos), mas la 
actualización y reajustes dispuestos por Ley. 

CONSIDERANDO: Que, mediante memorial de fs. 116 a 117 vta., cursante en el 
exordio la Empresa "Farmaderm U.S.F. S.R.L.” representada por Fabio Scanferla, interpone 
recurso de apelación manifestando que no se ha valorado en la sentencia el pre aviso de fs. 3 
que se negó la actora a recibirlo, abandonando su actividad laboral, retirándose 
voluntariamente sin cumplir los 90 días del pre aviso; no correspondiendo el pago del 
desahucio, solicitando se revoque la sentencia parcialmente y se deje sin efecto el pago del 
desahucio y sea con costas. 

Que, mediante memorial cursante a fs. 120 y vta., presenta contestación al recurso 
de apelación la demandante Nahir Padilla Lara, manifestando que el recurso de apelación no 
expresa cual es el agravio recurrido, al habiendo sido despedida intempestivamente mediante 
carta de fs. 2 solicitando se confirme la sentencia. 

CONSIDERANDO: Que, el conocimiento en alzada debe circunscribirse a los puntos 
de las apelaciones en su pertinencia con los de la sentencia y que hubieran sido debidamente 
fundamentados, de conformidad al art. 265 del Cód. Proc. Civ., este tribunal ingresando a su 
análisis en función de los datos del proceso y la disposición legal cuya infracción se acusa. 

QUE; en estricta aplicación de los lineamientos establecidos en la Constitución 
Política del Estado, que establece la protección que tiene toda persona que se encuentra 
desempeñando una actividad laboral, así lo ha consignado en el artículo 46 “. Toda persona 
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tiene derecho: 1. al trabajo digno, con seguridad industrial, higiene y salud ocupacional, sin 
discriminación, y con remuneración o salario justo, equitativo y satisfactorio, que el asegure 
para sí y su familia una existencia digna. 2. A una fuente laboral estable, en condiciones 
equitativas y satisfactorias. II. El Estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas. 
IlI. Se prohíbe toda forma de trabajo forzoso u otro modo análogo de explotación que obligue 
a una persona a realizar labores sin su consentimiento y justa retribución”; en tal sentido la 
norma procesal que rige en las relaciones laborales el Cód. Proc. Trab., art. 56 que señala: 
"El impulso y la dirección del proceso corresponde al juez y al tribunal, quienes cuidarán de su 
rápida tramitación, sin perjuicio del derecho de defensa de las partes"; siendo obligación y 
atribución del presente tribunal verificar la eficacia de los actos procesales que se hayan 
ejecutado, en cuanto a los requisitos, formas o procedimientos previsto por las normas 
procesales para la validez de los mismos a efecto de asegurar a las partes el derecho 
constitucional al debido proceso. 

En ese contexto, art. 17 de la L. N° 025 de 24 de junio de 2010 dispone 
expresamente que: ". La revisión de las actuaciones procesales será de oficio y se limitará a 
aquellos asuntos previstos por ley”. De manera concordante el mismo cuerpo legal establece 
en el art. 16 señala que: "I. Las y los magistrados, vocales y jueces, deberán proseguir con el 
desarrollo del proceso, sin retrotraer a las etapas concluidas, excepto cuando existiera 
irregularidad procesal reclamada oportunamente y que viole su derecho a la defensa 
conforme a ley" (negrillas son propios), en tal sentido la norma señalada establece de manera 
clara que de manera excepcional cuando se evidencia irregularidad procesal que viole el 
derecho a la defensa, podrán retrotraerse etapas consumadas a efecto del cumplimiento del 
debido proceso. 

Que; del análisis, revisión y evaluación de los datos del proceso, se llega a 
establecer, en derecho y merced a la recta razón, la siguiente conclusión: 

Del análisis de las actuaciones procesales que cursan en el exordio y de los 
argumentos manifestados por el recurrente en el recurso de apelación, éste no expresa con 
claridad y precisión cual es el agravio o la norma vulnerada, que cusa irregularidad procesal o 
que vulnere el Debido Proceso, a efecto de realizarse revisión de la resolución recurrida. 

Sin embargo, a efecto de la presente resolución en cuanto a la causa de la 
finalización laboral; se evidencia que el Juez de la causa en el punto 2 de los hechos 
comprobados ha realizado una correcta valoración de la prueba de fs. 22 carta de 5 de mayo 
de 2011 que expresa: “... luego que fuere comunicada verbalmente que iba a ser retirada..."; 
en tal sentido la sentencia ha sido debidamente motivada y valora las pruebas pertinente a 
hecho que se comprueba dándose una correcta aplicación del Principio de Verdad Material y 
al principio de primacía de la realidad; al concederse valor legal que es concordante con las 
pruebas de fs. 2 y 3 mencionada por las partes del proceso, por consiguiente al determinarse 
el pago del desahucio se ha realizado una correcta valoración de pruebas y aplicación de las 
normas jurídicas y protección constitucional a los derechos adquiridos establecidos en el art. 
48 de la C.P.E. 

Por consiguiente, en cuanto a los agravios señalados por el recurrente, del análisis 
minucioso de la sentencia apelada se evidencia que en su parte considerativa se ha 
procedido a valorar todas las pruebas aportadas por ambas partes procesales, no existiendo 
el agravio señalados por la parte recurrente, más aún si para la dictación de la citada 
Sentencia el juez a quo debe conceder valor probatorio a las documentales presentadas, para 
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dar cumpliendo eficazmente con el Principio de Legalidad, el cual establece que todo 
Juzgador debe someter su resolución a la ley tal como lo prevé el art. 30-6 de la L.Ó.J. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa de S.R. Tribunal Departamental de 
Justicia del Distrito Judicial de Santa Cruz, se CONFIRMA la Sentencia N° 315 de 18 de junio 
de 2015, cursante de fs. 109 a 112 vta., de obrados, pronunciado por la Juez 8° de Partido 
del Trabajo y Seguridad Social de la Capital, en estricto cumplimiento del art. 48 de la C.P.E., 
y Art. 218-11-2) del Cód. Proc. Civ. Con costas. 

Vocal relator: Dr. Jimmy F. López Rojas. 

Regístrese, hágase saber. 

Fdo.- Dres.: Editha Pedraza Becerra. – Jimmy F. López Rojas. 

Ante mí: Abg. Tatiana Vaca Fernández. - Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 137 a 139, interpuesto por Fabio 
Scanferla, en representación legal de la Empresa Farmaderm U.S.F. S.R.L., contra el A.V. N° 
124 de 22 de septiembre de 2016, cursante de fs. 131 a 132, pronunciado por la Sala Social 
Contencioso Tributaria y Contencioso Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso laboral seguido por Nahir Padilla Lara, contra la 
empresa que representa el recurrente, la respuesta de fs. 137 a 139, el Auto de fs. 144 que 
concedió el recurso, el A.S. N° 53/2017-A de 15 de febrero de fs. 151 y vta. que admitió la 
casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO I: 

I. 1. Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, la Jueza Octava de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 315 de 18 de junio de 2015, cursante 
de fs. 109 a 112 vta., declarando probada en parte la demanda, sin costas, disponiendo que 
la institución demandada pague a favor del actor la suma de Bs. 23.293,92 por concepto de 
indemnización, desahucio, aguinaldo, vacación y multa, con las actualizaciones y reajustes de 
ley. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandada de fs. 116 a 117 vta., la Sala 
Social Contencioso Tributaria y Contencioso Administrativa Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante A.V. N° 124 de 22 de septiembre de 
2016, cursante de fs. 131 a 132, confirmó la Sentencia N° 315 de 18 de junio, cursante de fs. 
109 a 112 vta. de obrados, con costas. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

Dicho fallo motivó el recurso de casación en el fondo de fs. 137 a 139, interpuesto por 
Fabio Scanferla, en representación legal de la Empresa Farmaderm U.S.F. S.R.L, 
manifestando, en síntesis: 
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Que el tribunal de segunda instancia, en forma errónea confirma como causal de 
ruptura de la relación laboral, un supuesto retiro intempestivo. 

Sobre la mala apreciación de la prueba, sostuvo que el tribunal de alzada incurrió en 
error de hecho al pretender sustentar su fallo en una frase que no demuestra que la actora 
hubiera sido despedida cuando señala “que iba a ser retirada”, en otras palabras no existe 
retiro intempestivo, ya que se le había puesto en conocimiento que se le otorgaría un preaviso 
de retiro conforme prevé el art. 12 de la L.G.T., hecho que es reconocido por la propia actora, 
confesión que no ha sido tomada en cuenta, a pesar de haber sido fundamento de la 
apelación, incurriendo en error de derecho, toda vez que según lo previsto en el art. 167 del 
CPT, la confesión en materia laboral es expresa y divisible y el hecho admitido en ella no 
requiere más pruebas; en ese sentido, teniendo en cuenta lo establecido en el art. 157.III del 
Código Procesal Civil, corresponde tener por probado que el despido de la trabajadora no fue 
intempestivo, toda vez que fue la demandante quien abandonó su fuerte de trabajo, hecho 
que se entiende como retiro voluntario, motivo por el cual no corresponde el pago del 
desahucio, en virtud a lo dispuesto por el art. 3 del D.S. N° 110 de 1 de mayo de 2009, en 
relación a lo establecido en el art. 7 del D.S. N° 1592 de 19 de abril de 1949. 

En relación a la incorrecta aplicación de las normas sustantivas y adjetivas que 
regulan la materia de trabajo y seguridad social, citando jurisprudencia contenida en al A.S. 
N° 251 de 28 de julio de 2014, precisó que el auto de vista impugnado no contiene ninguna 
fundamentación jurídica, ni disposición normativa que sustente el reconocimiento del despido 
intempestivo, incurriendo en falta de fundamentación y en mala aplicación de la ley al omitirse 
aplicar el art. 12 de la L.G.T., ya que al haberse otorgado el preaviso de ley, pese de no haber 
querido ser recibido por la actora, se despeja la existencia de un retiro intempestivo. 

En este sentido se tiene claramente evidenciado por la confesión expresa de la 
actora, que la empresa demandada cumplió con la obligación de entregar el preaviso de Ley 
establecido en el art. 12 de la L.G.T., en ese sentido reiteró que, si la trabajadora no quiso 
recibir el preaviso y no continuó prestando sus servicios abandonando su fuente de trabajo, 
es punible solo para ella y no a la empresa demandada. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido y en consecuencia deje sin efecto el pago del desahucio y se reconozca el retiro 
voluntario por abandono del trabajo realizado por la actora, con costas. 

CONSIDERANDO II: 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

De la revisión de los antecedentes procesales, se advierte que la controversia en el 
caso que se analiza, radica en determinar si la desvinculación de la actora de su fuente de 
trabajo se produjo de forma intempestiva como determinaron los juzgadores de instancia o 
fue de manera voluntaria como afirma la parte recurrente. 

Al respecto, de la revisión de antecedentes procesales se advierte que la actora en su 
demanda señala que ingresó a trabajar en la Empresa Farmaderm USF SRL, desde el 1 de 
septiembre de 2012 hasta el 9 de abril de 2014, fecha en que fue despedida de manera 
intempestiva por parte del representante legal de la empresa demandada, por el solo hecho 
de no haber aceptado un descuento injustificado de sus comisiones, extremo corroborado con 
las literales cursantes de fs. 1, 2, 3, 21 y 22 de obrados, hechos que fueron debidamente 
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analizados y fundamentados por los juzgadores de instancia a tiempo de emitir sus 
resoluciones, quienes para arribar a la determinación asumida, valoraron de forma correcta la 
prueba adjuntada durante la tramitación de la presente causa, conforme le facultan los arts. 3-
j), 158 y 200 del CPT, puesto que no cursa en obrados, documento alguno que demuestre de 
forma contundente lo argumentado por la parte recurrente, en sentido de que la 
desvinculación de la actora no fue de forma intempestiva, incumpliendo con la inversión de la 
prueba prevista en los arts. 3-j), 66 y 150 del CPT, no siendo por tanto evidente lo denunciado 
sobre este punto por la parte recurrente, motivo por el cual, corresponde reconocer a favor de 
la demandante, los derechos y beneficios sociales demandados, los cuales son 
irrenunciables, conforme determinan los arts. 48. III y 4 de la L.G.T. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto por el art. 220-II del Código 
Procesal Civil, aplicable por la permisión del art. 252 del Código Procesal del Trabajo. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
artículos 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 137 a 139, interpuesto por la parte 
demandada. Con costas. 

Se regula el honorario de abogado en la suma de Bs. 500 que mandará pagar el 
tribunal ad quem. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 8 de agosto de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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226 
Pedro Ordoñez Gutiérrez c/  

Empresa CIABOL LTDA 

Beneficios sociales 

Distrito: Tarija 

SENTENCIA 

Dentro del proceso de pago de beneficios sociales seguido por Pedro Ordoñez 
Gutiérrez, patrocinado por Francisco Javier Salas Sustach y Ariel Camacho, contra la 
Empresa CIABOL LTDA. Representada por Manuel Fidel Cuevas Velasquez quien a su vez 
es representado por marco Antonio Salamanca Chulver. 

VISTOS La demanda, citación, contestación a la demanda, auto de calificación del 
proceso, prueba documental ofrecida y todos los demás actos procesales que se tuvieron 

presente y 

CONSIDERANDO I 

1.- Antecedentes procesales. 

I.1.- Demanda: A fs. 2508 a 2509 vta. se apersona Pedro Ordoñez Gutiérrez y 
demanda el pago de sus beneficios sociales contra la Empresa CIABOL LTDA., representada 
por Manuel Fidel Cuevas Velásquez, argumentando que: 

- El 22 de junio de 2004 fue contratado de manera verbal como chofer por el 
representante de la Empresa CIABOL LTDA., con un sueldo de Bs 3.412, labor que la 
desempeñó de manera ininterrumpida hasta que el 8 de julio de 2011 se le envió un 
memorándum de traslado temporal, situación que no fue aceptada porque se trataba de un 
despido indirecto. 

- Durante los 6 años, 11 meses y 14 días de relación laboral siempre trabajó horas 
extraordinarias, de entre 10 a 18 horas por día, incluyendo días sábados, feriados y domingos 
que nunca le fueron remunerados y solo le dieron 4 salidas de descanso, sin contar sus 
vacaciones y su duodécima de aguinaldo. 

- Indica que se le descontaba de su sueldo para aportar a la AFP y nunca lo 
inscribieron para su posterior jubilación. 

- Por lo que demanda el pago de indemnización por el tiempo trabajado, vacaciones, 
duodécima de aguinaldo, horas extras, trabajo en días domingos y bono de antigüedad, más 
la multa del 30%, con costas. 

1.2.- A fs. 2510 vta. se observa su demanda en cuanto al trabajo realizado en días 
domingos y horas extras trabajadas. A fs. 2513 la parte actora aclara su demanda indicando 
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que trabajó 144 domingos, 7.453 horas extras y que se le debe la vacación de una gestión y 
11 duodécimas. 

1.3.- A fs. 2514 se procede a la admisión de la demanda y se ordena la citación de la 
parte demandada. 

1.4.- Contestación. - Citada legalmente la parte demandada, se apersona Manuel 
Fidel Cuevas Velásquez por la Empresa CIABOL Ltda., contesta negando la demanda 
planteada en los siguientes términos (fs. 2636 a 2640): 

- Es falso que el actor haya sido contratado verbalmente porque fue contratado el 22 
de julio de 2004. 

- Es falso que el memorándum de traslado temporal haya sido un pretexto para 
despedirlo porque siempre se desempeñó en diferentes proyectos y siempre se cubrieron los 
costos de transporte. 

- Dentro de su remuneración mensual se encuentran consignados el salario 
dominical, horas extras y días extraordinarios. 

- El actor gozó de sus vacaciones, tal como se constata en los formularios de solicitud 
de vacaciones. 

- En muestra del trato por demás humano y solidario otorgado al demandante, a 
petición verbal del demandante se incorporó a la empresa a sus dos hijos. 

- El trabajo del actor siempre fue periódico y discontinuo al ser un chofer low boy que 
manejaba un camión diseñado exclusivamente para el manejo de maquinaria pesada, por lo 
que el uso de ese camión era discontinuado. 

- Los documentos adjuntos a la demanda por el actor consistentes en formularios de 
partes diarios de control de equipo/vehículo son inválidos, nulos e ilegítimos porque no 
cuentan por la forma e recepción y visto bueno del jefe de área o encargado de control y 
medición. 

- El salario indemnizable del actor es la suma de Bs 3.402 y no como señala el 
demandante. 

- Le corresponde la indemnización por el tiempo trabajado de 6 años, 11 meses y 16 
días en la suma de Bs 25.458,30. 

- Al haber hecho uso de su vacación en exceso por 26 días, se le deben descontar de 
su indemnización la suma de Bs 1.768,87. 

- No corresponde el pago del bono de antigüedad porque está siempre fue percibido 
por el actor. 

- El aguinaldo de la gestión 2011 se encuentra establecido en la liquidación realizada 
al Sr. Ordoñez en la suma de Bs 1.893,58. 

- Cuando el actor trabajó horas extra, éstas le fueron canceladas en su salario 
mensual. 

-Por lo que pide se declare improbada la demanda planteada, con costas. 

CONSIDERANDO II Que trabada la relación jurídico procesal, tal como consta a fs. 
2.647, al amparo del art. 149 del Cód. Proc. Trab., se abre término probatorio común a las 
partes y se fijan los puntos de hecho a probar. 
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Que en el proceso y durante la vigencia de la etapa probatoria se demostraron los 
siguientes extremos de orden legal, a través de la siguiente prueba: 

- Prueba documental de cargo cursante de fs. 1 a 2.507. 

- Prueba documental de descargo cursante de fs. 2.520 a 2.633, 2.659 a 2.664, 
2.670, 2.716 a 2.729. 

- Declaración testifical de cargo de fs. 2.693 a 2.694 

Hechos probados: 

- Que la relación laboral entre Pedro Ordoñez y la Empresa CIABOL Ltda. Se inició el 
22 de julio de 2004 mediante contrato escrito y concluyó el 8 de julio de 2011, es decir, la 
relación laboral tuvo una duración de 6 años, 11 meses y 14 días. (demanda, contestación) 

- Que el actor renunció a su fuente laboral. 

- Que no se le adeuda por concepto de vacaciones. (fs. 2534 a 2554) 

- Que se le adeuda el aguinaldo en duodécimas de la gestión 2011. 

- Que el actor no trabajaba horas extra. 

- Que el actor trabajaba en días domingos. 

- Que no se le canceló al actor el bono de antigüedad. 

Hechos no probados: 

- Que el actor haya hecho abandono de su fuente laboral. 

- Que no se le adeuda al actor por concepto de horas extras, trabajo en días 
domingos y bono de antigüedad. 

- Que dentro de su remuneración mensual se encuentra consignado el pago de horas 
extras, salario dominical y días extraordinarios. 

CONSIDERANDO III 

Revisada y valorada la prueba cursante en obrados que merece la fe probatoria del 
art. 159 y 179 del Cód. Proc. Trab., se tienen los siguientes aspectos de orden legal: 

1.- Relación laboral, tiempo de trabajo y salario percibido: La relación laboral y el 
tiempo de trabajo es un hecho admitido por la parte demandada, quien en el memorial de 
contestación a la demanda reconoce que el actor trabajó para la Empresa CIABOL LDTA., 
durante 6 años, 11 meses y 14 días, por lo que ante este hecho admitido no se requiere más 
prueba, conforme establece el art. 140 del Cód. Proc. Trab., 

- En cuanto al salario percibido el actor indica que en su demanda que percibía la 
suma de Bs 3.412 y que este monto no incluía los conceptos demandados como horas extras, 
bono de antigüedad y trabajo realizado en días domingos. Mientras que la parte demandada 
señala que dichos conceptos estaban incluidos en su salario mensual, por lo que el salario 
mensual indemnizable debe ser la suma de Bs 3.402. 

Entonces se tiene demostrado que el actor percibía el salario mensual de Bs 3.402, 
hecho corroborado por los extractos históricos de la caja de ahorro en moneda nacional del 
actor Pedro Ordoñez y que cursan de fs. 2.716 a 2.728, pero esta prueba, ni ninguna que 
conste en el expediente, acredita que dentro del salario mensual se incluían otros conceptos 
como el bono de antigüedad o trabajo extraordinario. 
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2.- Indemnización. - Es un hecho admitido por ambas partes el tiempo de la relación 
laboral, así como el derecho del actor a la indemnización por la totalidad del tiempo trabajado, 
por lo que no merece mayor análisis, debiéndose aplicar el art. 140 del Cód. Proc. Trab., en 
cuanto indica “Si el demandado contesta afirmativamente todos los puntos de la demanda, se 
tendrá por confesa... Si confiesa solo en parte, solo en ésta se tendrá por probada..." En 
consecuencia, la parte demandante tiene derecho al pago de indemnización por el tiempo 
trabajado: 6 años, 11 meses y 14 días, conforme mandan los arts. 1 y 2 del D.S. N° 10 del 
primero de mayo de 2009. 

3.- Bono de antigüedad: El bono de antigüedad previsto en el art. 60 del D.S. N° 
21060 corresponde a todo trabajador a partir del segundo año de trabajo en la escala 
establecida en la precitada norma, en el caso que nos ocupa no ha sido demostrado que al 
actor se le haya cancelado este concepto, en consecuencia se le debe pagar el 5%, del 
salario mínimo nacional de la gestión 2006 a 2008 y el 11% de la gestión 2009 a 2011, toda 
vez que de acuerdo al art. 4 de la L.G.T., son irrenunciables, norma objetiva e imperativa 
protectora de los derechos sociales y patrimoniales que emergen de la relación de trabajo 
establecida en el art. 48 de la C.P.E. 

La parte demandada manifiesta que el bono de antigüedad se encontraba incluido en 
su salario, sin embargo, no resulta suficiente esta afirmación ni el hecho de que en su 
contrato se diga que dentro de la remuneración mensual se encuentran incluidos todos los 
beneficios que por ley le corresponden, sino que este pago debe ser efectivo y constar en las 
boletas o planillas de pago, mismas que no fueron presentadas por la parte demandada, 
haciendo presumir, que no realizaba dicho pago. 

4.- Vacación: El art. 33 del D.R.L.G.T., señala que la vacación anual no será 
compensable en dinero salvo acuerdo mutuo por escrito o cuando por razones de trabajo de 
la empresa sea imposible concederlas. 

Según el D.S. N° 17288 corresponde al trabajador durante los primeros 5 años de 
trabajo 15 días de vacación por año y a partir del sexto años de trabajo le corresponden 20 
días de vacación. 

El actor demanda el pago de una gestión de vacación y 11 duodécimas, por su parte 
el demandado señala que el actor hizo uso de sus vacaciones inclusive en exceso por 26 
días, por lo que esos días deben ser descontados de su indemnización. 

En obrados se tiene acreditado que el actor hizo uso de sus vacaciones, tal como 
consta en la documental de fs. 2534 a 2554, pues en la gestión 2010 se le otorgó vacaciones 
de 15 días del 4 al 20 de enero, medio día en marzo, 6 días del 1 al 7 de julio, 15 días del 17 
de julio al 4 de agosto, 1 día el 14 de agosto, 12 día el 6 de septiembre, 6 días el 24 de 
diciembre y 6 días del 22 al 29 de noviembre y en la gestión 2011 se le otorgaron 10 días del 
19 al 30 de marzo. 

Por lo que no corresponde el pago de las vacaciones demandadas. 

5.- Aguinaldo: El aguinaldo un derecho consolidado del trabajador y cuenta con la 
protección de la Constitución Política del Estado y la Ley General del Trabajo, 
correspondiendo su pago en base al tiempo trabajado. La parte demandada pide el pago de 
duodécimas de aguinaldo en la suma de Bs 1.801. 

Por su parte en la contestación a la demanda, el demandado indica que el pago del 
aguinaldo se encuentra establecido en la liquidación que se realizó al Sr. Ordoñez en la suma 
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de Bs 1.893,58, por lo que, ante la confesión de la parte, se aplica lo establecido en el art. 
140 del Cód. Proc. Trab., y se dispone que el demandado debe cancelar al actor las 
duodécimas de aguinaldo de la gestión 2011. 

6.- Horas extras. - Según el art. 46 de la L.G.T., la jornada efectiva de trabajo es de 8 
horas diarias y 48 por semana, postulado que abarca tanto al trabajador dependiente como al 
que lo hace por cuenta ajena, exceptuando a aquellos que desempeñen puestos de dirección, 
vigilancia o confianza, como a los que trabajen discontinuamente o que realicen labores que, 
por su naturaleza, no puedan someterse a jornadas de trabajo, para quienes se establece un 
máximo de 12 horas diarias de trabajo. Las horas trabajadas fuera de los términos antes 
referidos, configuran horas extraordinarias, que deben ser pagadas con el 100% de recargo, 
conforme prescribe el art. 55 del Código Sustantivo citado. 

Pero para la calificación de las horas extras debe estar acreditado el horario de 
trabajo del trabajador y en este es la misma parte actora quien no señala su horario de 
trabajo. (ver demanda) 

Que, el demandante indica que trabajaba de 8 a 16 horas diarias y pide el 
reconocimiento de un total de 7.453 horas extras, sin especificar cuantas horas extras 
trabajaba por día, hecho negado por el demandado aduciendo que si es que trabajo horas 
extras, éstas le fueron canceladas. Por lo que, del análisis de la prueba aportada en el 
proceso se llegan a las siguientes conclusiones: 

1) Que, conforme consta en autos el actor ha sido contratado para desarrollar 
trabajos como chofer primero a provincias de Tarija como Yacuiba, Villa Montes, Padcaya, 
Bermejo, otras provincias como Palos Blancos, Atocha, Telamayo, Orinoca, Tupiza y a la 
ciudad de Oruro, hecho corroborado por la prueba documental de cargo adjunta junto con la 
demanda de fs. 4 a 2.507. 

2) De esa prueba aportada consistente en partes diarios de control de 
equipo/vehículo, se evidencia que el actor realizaba, junto con un ayudante de nombre Omar 
Ordoñez, los viajes a provincias de Tarija y otras Provincias cercanas como Tupiza y que en 
algunos de esos partes diarios el actor hacía constar el total de horas trabajadas, pero no 
consta en esa prueba cual era el tiempo que el actor destinaba a su descanso o cual era el 
tiempo que el actor destinaba a su alimentación, esta condición determina la imposibilidad de 
someterse a una la jornada laboral efectiva. Así lo ha establecido la Corte Suprema de 
Justicia al indicar: 

“Que, del mismo modo, no procede el pago de horas extraordinarias, por simple 
presunción de su existencia, cuando en el contrato de trabajo y por las características del 
servicio prestado, se tiene acordado una jornada laboral que se ajusta a la previsión del art. 
46 de la L.G.T., lo que fue aceptado por los trabajadores." (A.S 439 de 12 de abril de 2007) 

Por lo que corresponde dar aplicación a la segunda parte del art. 46 de la L.G.T., 
considerando que por el trabajo de chofer que realizaba el demandante no se puede 
determinar la jornada efectiva de trabajo y los momentos que utilizaba el actor para su 
descanso o alimentación, por lo que no le corresponde el pago de horas extras demandadas. 

Consiguientemente no corresponde que la parte demandada cancele a favor de la 
parte actora por concepto de horas extras, porque no se puede establecer cuál era el tiempo 
que efectivamente el trabajador ocupaba para trabajar y para descansar. 
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7.- Trabajo en días domingos. - El trabajo en día domingo es un instituto jurídico 
laboral de naturaleza propia, que, para efectos de su regulación, los arts. 41 y 42 de la L.G.T., 
art. 30 de su Decreto Reglamentario, Decreto Supremo de fecha 30 de agosto de 1927 y art. 
67 del D.S. N° 21060 de 29 de agosto de 1985 los incluyen en la denominación de día feriado 
no laborable. 

Para el caso dado, el art. 55 de la L.G.T., y con mayor precisión, el art. 23 del D.S. N° 
3691 de 3 de abril de 1954 elevado a Ley de la República el 29 de octubre de 1959, disponen 
el pago triple, esto es, el pago doble a que se refiere el art. 55 más el salario dominical 
establecido por el art. 1 del D.S. N° 3691. De ahí que, el trabajo en domingo, 
conceptualmente, no se equipara al trabajo en horas extraordinarias. 

En el caso que se analiza la parte actora demanda el pago de 144 domingos 
trabajados, mientras que la parte demandada indica que el salario dominical está consignado 
dentro de su salario mensual. Esta afirmación no fue probada por la parte demandada, quien 
no presentó las papeletas de pago del actor, sino únicamente extractos bancarios realizados 
a la cuenta del demandante. Prueba que no acredita que se le haya cancelado al actor por el 
trabajo realizado en días domingos, por lo que corresponde su pago conforme se pidió en la 
demanda, es decir, se debe cancelar al actor por el trabajo realizado durante 144 domingos. 

8.- Multa del 30%.- Respecto a la multa del 30%, no habiéndose cancelado al actor 
los beneficios sociales debidos luego de transcurridos 15 días de la conclusión de la relación 
laboral, corresponde el pago de la multa impuesta por el D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 
2006. 

En este contexto de orden legal y habiéndose cumplido con los pasos de rigor 
procedimental, corresponde resolver de acuerdo al art. 201 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO, La suscrita Juez 2° de Partido de Trabajo y Seguridad Social de la 
Capital, administrando justicia en la instancia, a nombre y por imperio de la Ley falla: 
declarando PROBADA EN PARTE la demanda de fs. 2.508 a 2.509 vta., aclarada a fs. 2.513, 
con costas, en consecuencia, la Empresa CIABOL LTDA. representada por Manuel Fidel 
Cuevas Velásquez, debe cancelar a la parte demandante la suma de Bs 34.618, emergente 
del siguiente detalle:  

SALARIO INDEMNIZABLE: Bs 3.412 + B.A. Bs 71 = Bs 3.483 

Indemnización (6 años, 11 meses y 14 días) Bs 24.224 

Aguinaldo (duodécimas gestion11) Bs 1.817 

Bono antigüedad gestión 06/08, S.M.N. (5% x 24 m.) Bs 600 

Bono antigüedad gestión 09/11, S.M.N. (11% x 24 m.) Bs 1.708. 

Trabajo días domingos (144) Bs 6.269 

Total Bs 34.618 

En ejecución de sentencia se dará aplicación a la multa establecida en el D.S. N° 
28699 de 1 de mayo de 2006. 

Esta sentencia será registrada donde corresponda, es dictada en Tarija, a 4 de abril 
de 2012. 

Regístrese. 
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Fdo.: Abg. Carla Fabiola Coria Prieto. - Juez 2° de Partido de Trabajo y Seguridad 
Social.  

Ante mí: Carmen Romero de Peña.- Secretaria 

AUTO DE VISTA 

Tarija, 7 de noviembre de 2016. 

VISTOS: En recurso de apelación la sentencia de fs. 2737 a 2741 pronunciada por la 
Jueza de Partido “Segundo” de Trabajo y Seguridad Social de la Capital (Dra. Carla Fabiola 
Coria Prieto), en el proceso laboral seguido por Pedro Ordoñez Gutiérrez contra la empresa 
“Compañía de Ingeniería y Arquitectura Bolivia Limitada” (CIABOL LTDA) representada 
legalmente por su Presidente Ejecutivo, Ing. Manuel Fidel Cuevas Velásquez, del recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante a fs. 2746-2750 y de la contestación de la 
parte demandada a fs. 2752-2755 vta., de la normativa legal vigente que rige la materia, de 
los antecedentes del proceso y todo lo que en derecho por ver fue pertinente, se tiene: 

CONSIDERANDO I: De los antecedentes relevantes. 

I.1.- Mediante memorial de fs. 2508 a 2509 vta., complementado a fs. 2513 vta., se 
apersona Pedro Ordoñez Gutiérrez representado por su apoderada Elena Ríos Burgos de 
Ordoñez, demandando a la empresa "Compañía de Ingeniería y Arquitectura Bolivia Limitada" 
representada legalmente por su Presidente Ejecutivo Ing. Manuel Fidel Cuevas Velásquez, 
para que en sentencia se disponga el pago de sus beneficios sociales y derechos laborales 
por el tiempo de 6 años, 11 meses y 14 días que duró su relación laboral con la nombrada 
empresa, del 22 de junio de 2004 al 8 de julio de 2011, más la multa del 30% que dispone el 
art. 9 del D.S. N° 28699, con costas. 

1.2.- Admitida la demanda por auto interlocutorio de fs. 2514, una vez citado por 
cédula (fs. 2518) el representante legal de la empresa demandada, éste se apersona por 
memorial de fs. 2636 a 2640, mediante su apoderado legal Dr. Marco Antonio Salamanca 
Chulver, contestando la demanda en forma negativa, pidiendo que en sentencia se la declare 
improbada en todas sus partes, con costas. 

1.3.- Que, cumplido el procedimiento previsto en la ley procesal laboral y rendida la 
prueba, la jueza de la causa, mediante sentencia pronunciada el 4 de abril de 2012 que cursa 
de fs. 2737 a 2741, Resolvió: Declarando probada en parte la demanda de fs. 2508-2509 vta., 
aclarada a fs. 2513 y vta., disponiendo que la empresa “CIABOL LTDA” representada por 
Manuel Fidel Cuevas Velásquez, cancele a favor de Pedro Ordoñez Gutiérrez el importe de 
Bs 34.618,00, exponiendo en el decisorio el detalle de donde emerge dicho monto de dinero, 
con costas. Más la multa del 30% establecida en el D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, a 
determinarse en ejecución de autos. 

1.4.- Contra lo así resuelto, la parte demandante a fs. 2746 - 2750 interpuso recurso 
de apelación, que corrido en traslado es contestado por el demandado a fs. 2752 – 2755 vta., 
Medio impugnativo que es admitido y concedido en el efecto suspensivo por resolución de fs. 
2756 ante la Sala Social, SS y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija. 

1.5.- Verificada la deliberación respectiva, el Tribunal de segunda instancia se planteó 
las cuestiones formuladas en el recurso. 
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CONSIDERANDO II: De los agravios expuestos por el demandante y de la 
contestación del demandado. 

II. 1.- De los agravios del demandante Pedro Ordoñez Gutiérrez: Circunscrito el 
medio impugnativo dentro los límites previstos por el art. 265.I del Cód. Proc. Civ., (L. N° 439) 
aplicable en los de la materia por remisión de los arts. 208 y 252 del Cód. Proc. Trab., que 
delimitan la competencia del tribunal de alzada, quedan prefijados como agravios los 
siguientes: 

1.- Trabajo en días domingos. - En la demanda se pretende el pago de Bs 57.504,00, 
más en sentencia se determina el pago de Bs 6.269,00 por 144 domingos trabajados, al 
respecto, si bien se está de acuerdo con la cantidad de días domingos trabajados 
(expresados en el punto 7 del considerando III y en la parte resolutiva de la sentencia) pero 
no así con el cálculo monetario. De acuerdo al art. 55 de la L.G.T., y el art. 23 del D.S. N° 
3691 de 3 de abril de 1954 elevado a Ley el 9 de octubre de 1959, que establecen que “el 
trabajo efectuado en domingos se paga triple". Indica que como trabajador percibió un sueldo 
de Bs 3.412,00, que dividido por 30 días da el importe de Bs 113.73 por día trabajado, que 
multiplicado por 144 días se tiene la suma de Bs 16.377,60 que multiplicada por 3 (pago 
triple), resulta la suma de Bs 49.132,80; consiguientemente, la jueza no hizo un cálculo 
monetario correcto pese a considerar las citadas normas laborales que indican el pago triple 
por domingo trabajado. 

2.- Horas extras. - En la demanda se pretende el pago de Bs 317.646,00 por 7.453 
horas extras, sin embargo, en la parte resolutiva de la sentencia no se reconoce pago alguno 
por este concepto. Como respaldo de esta pretensión se adjuntan partes diarias de control de 
asistencia por las que se establecen las horas de entrada y salida del trabajador, 
documentación que no fue desvirtuada por el empleador que reconoce como documento 
oficial de la empresa, y cuyo trabajo es reconocido en el memorial de contestación de la 
demanda y el memorial de fs. 2730-2730 vta., en los que expresamente se reconocen las 
horas extras trabajadas. 

En el considerando II de la sentencia, dentro de los hechos probados se establece 
que el actor no trabajaba horas extras y contradictoriamente dentro de los hechos no 
probados consigna, no se ha probado que no se le adeuda al actor por horas extras, y que 
dentro de la remuneración mensual se encuentra consignado el pago de las mismas. 

Contradicción que afecta la validez de la sentencia, puesto que, en el punto 6 del 
considerando III, la juzgadora expresa que para calificar las horas extras debe estar 
acreditado el horario del trabajador que no fue cumplida por el actor, por lo que en aplicación 
de la segunda parte del art. 46 de la L.G.T., no corresponde en el caso el pago de horas 
extras. Señala que su persona ocupaba el cargo de chofer, labor reconocida por el 
empleador, por lo que al imperio de los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., la empresa no 
demostró ni desvirtuó la pretensión sobre las horas extras trabajadas, tampoco cumplió lo 
dispuesto por el art. 41 D.R.L.G.T., que dispone, “Para el computo de las horas 
extraordinarias se llevara un registro especial, según el modelo que apruebe la Inspección 
General del Trabajo”. Esta disposición da margen al trabajador por el principio de la inversión 
de la prueba, a realizar reclamos por pago de horas extras trabajadas sin tener la obligación 
de presentar documento alguno que respalde dicho extremo, quien está obligado a hacerlo, 
es el empleador y su incumplimiento podría generar la aplicación del principio de certidumbre 
sobre lo alegado a favor del trabajador. 
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Su función era viajar a cualquier parte del departamento o fuera del mismo, 
trabajando de manera continua y sin descanso de compensación, era llamado a cualquier 
hora del día incluso domingos y feriados, no siendo de aplicación la segunda parte del art. 46 
de la L.G.T., como erradamente se indica en la sentencia. 

3.- Aspectos laborales sobre los que se omitió pronunciamiento.- a) En el memorial 
de demanda, Otrosí 6o, se peticionó se oficie a la AFP para que certifique si la empresa 
“CIABOL LTDA” canceló oportunamente los aportes retenidos; b) Asimismo, en el otrosí 7°, 
se pidió oficiar a la oficina del Ministerio de Trabajo a objeto que remita el contrato visado de 
trabajo, Peticiones accesorias sobre las que la juez de primera instancia al pronunciar el auto 
de fs. 2514, dispuso “resérvese” y se omitió pronunciamiento que correspondía, 
incumpliéndose lo dispuesto por el art. 202 del Cód. Proc. Trab., en relación al art. 190 del 
C.P.C., por lo que siendo las normas procesales de orden público y de cumplimiento 
obligatorio, corresponde la nulidad de obrados de acuerdo al art. 90 del Código de 
Procedimiento Civil. c) Finalmente, indica que por memorial de fs. 2652 y fs. 2705 peticiono 
prueba pericial para efectuar el cálculo real de sus derechos y beneficios sociales, que fue 
rechazada por auto de fs. 2705 vta., bajo el argumento que los conceptos demandados no 
son ajenos al saber específicamente jurídico de la suscrita, por lo que resulta innecesaria la 
designación de un perito para la determinación de dichos conceptos. 

4.- Sentencia dictada fuera de plazo. - Mediante auto de 7 de febrero de 2012 (fs. 
2705 vta.) se dispuso, siendo el estado del proceso, conforme establece el art. 201 del Cód. 
Proc. Trab., notificadas las partes vuelva el expediente a despacho para dictar sentencia; lo 
cual no se cumplió al seguir aceptándose memoriales pese a que la última notificación con 
dicha resolución fue el 15 de febrero de 2012, y la sentencia fue dictada el 4 de abril de 2012, 
fuera del plazo de 10 días que indica el art. 79 del Cód. Proc. Trab. 

Pidiendo al tribunal de alzada dictar auto de vista revocando en parte la sentencia 
impugnada, conforme la expresión de agravios o alternativamente se anule dicha sentencia, 
con costas. 

II. 2.- De la contestación de la empresa “CIABOL LTDA”: La parte demandada, al 
contestar el medio recursivo del demandante explana que, el mismo carece de la exigida 
fundamentación legal, limitándose al exclusivo disenso con lo motivadamente resuelto por la 
a-quo y a la reiteración de los argumentos de la demanda, inadmisibles en apelación, lo que 
genera indefectiblemente su rechazo. 

El memorial de apelación resulta incongruente toda vez que el actor pide se revoque 
en parte la sentencia o que alternativamente se anule la misma, reclamando pedidos 
accesorios efectuados en su demanda y que si no fueron deferidos favorablemente como 
reclama fuera de plazo, es decir, dentro del término conferido por ley para hacerlo, no puede 
pretender retrotraer el trámite una vez clausurada la etapa procesal respectiva, en aplicación 
del principio de preclusión; asimismo, no puede pretenderse una nulidad por el principio de 
especificidad que señala, no hay nulidad sin ley que la establezca expresamente. 

También resulta extemporáneo el reclamo sobre supuesto erróneo calculo numérico 
en la determinación del monto a pagar por domingos trabajados, cuando el ahora apelante 
podía pedir dentro de las veinticuatro horas de la notificación y sin sustanciación, corregir 
cualquier error material, aclarar algún concepto oscuro sin alterar lo sustancial y suplir 
cualquier omisión en que se hubiere incurrido sobre alguna de las pretensiones deducidas y 
discutidas en el litigio, como prevé el art. 239 del CPC que norma la explicación, 
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complementación y enmienda. Por consiguiente, la solicitud esgrimida en este punto, es 
extemporánea habiendo operado la preclusión para plantearla. 

Finalmente, señala que la sentencia se encuentra pronunciada dentro del plazo legal 
de los 10 días que indica el art. 79 del Cód. Proc. Trab., en consideración a la nota expresa 
del día en que ingresa el proceso a despacho del juez para la dictación de sentencia, acorde 
al art. 80 del Cód. Proc. Trab. 

Pidiendo al tribunal ad-quem el rechazo del recurso por su inadmisibilidad, 
alternativamente dictar auto de vista confirmando totalmente la sentencia apelada, con 
costas. 

CONSIDERANDO III: De la normativa aplicable al caso 

Previo al análisis del medio recursivo, resulta imprescindible dejar sentado lo 
siguiente: 

III.1.- De la normativa constitucional aplicable. - La C.P.E., en su art. 48-I, refiere que: 
"las disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio”, cuyo carácter 
imperativo precautela adecuadamente los derechos laborales y sociales de la parte más débil 
en la relación obrero patronal. El Parág. Il prevé: "las normas laborales se interpretarán y 
aplicarán bajo los principios de protección de las trabajadoras y de los trabajadores como 
principal fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la relación laboral; de continuidad y 
estabilidad laboral; de no discriminación y de inversión de la prueba a favor de la trabajadora 
y del trabajador". Complementa el Parág. III: "los derechos y beneficios reconocidos a favor 
de las trabajadoras y los trabajadores no pueden renunciarse y, son nulas las convenciones 
contrarias o que tiendan a burlar sus efectos", cerrando cualquier posibilidad de burlar su 
cumplimiento por la parte empleadora. Por último, el Parág. IV del mismo cuerpo legal 
determina: "los salarios o sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales y 
aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra 
acreencia y son inembargables e imprescriptibles”. Norma que concuerda con el art. 4 de la 
L.G.T. Las normas del ordenamiento jurídico boliviano, deben interpretarse bajo los principios 
de protección e interpretación favorable para el sector vulnerable de la relación laboral, 
debiendo aplicarse también el principio protector, mismo que tiene un carácter tuitivo del 
empleado a fin de asegurar una igualdad sustantiva y real, tomando en cuenta el desnivel de 
su capacidad de negociación y otro aspecto referido al principio protectorio, que consiste en 
una directiva dirigida al juez en cuanto tiene que interpretar la norma laboral, tarea que debe 
hacerse respetando las fuentes y principios propios del derecho, el cual se expresa en uno de 
los principios como es el in dubio pro operario, que actúa como directiva dada al juez o al 
intérprete para elegir, entre los varios sentidos posibles de la norma, el que resulte más 
favorable para el trabajador, sustentado por la doctrina (Vásquez A., Derecho del Trabajo y 
Seguridad Social, 2001, pg. 123) y por el art. 4-a) del D.S. N° 28699. 

III.2.- De la prueba judicial en general y sobre la probanza de los hechos en materia 
laboral. - Conviene recordar que la prueba judicial en general está dirigida a comprobar la 
verdad o falsedad de afirmaciones sobre hechos relevantes en el proceso, es decir que, sólo 
es importante en el proceso aquello que efectivamente se ha afirmado en el mismo como 
relevante. 

Esta visión sobre la probanza de los hechos en el derecho laboral, en el que se deja 
de lado el principio dispositivo, al quedar obligado el empleador a demostrar de manera 
negativa las afirmaciones que realice el trabajador, o sea el demostrar los hechos en forma 
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invertida conforme a la "inversión probatoria” a cargo del empleador, para la protección de los 
derechos de la trabajadora y del trabajador, conforme lo disponen los arts. 48-II de la C.P.E., 
3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., lo que implica entonces que en materia laboral 
corresponde al empleador demandado desvirtuar los fundamentos de la acción, sin perjuicio, 
claro está de que el actor aporte las pruebas que crea conveniente. 

Sin embargo, de ello, tampoco puede perderse de vista que la aplicación del principio 
de "inversión probatoria” debe ser relativo y racional, evitando un absolutismo que pueda dar 
lugar a la vulneración de los derechos adjetivos y sustantivos del empleador y menos soslayar 
la adecuada apreciación de las pruebas aportadas bajo las reglas de la sana crítica. 

CONSIDERANDO IV: Del análisis del caso concreto. - 

Efectuado el análisis pertinente, desde la especificidad de los aspectos cuestionados 
de la sentencia apelada, se tiene lo siguiente: 

1.- Trabajo en días domingos. - El actor expresa que la sentencia determina el pago 
de Bs 6.269,00 por 144 domingos trabajados, si bien se toma en cuenta los 144 domingos 
trabajados, sin embargo, existe error en el cálculo. 

Al respecto, el art. 55 de la L.G.T., concordante con el art. 23 del D.S. N° 3691 de 3 
de abril de 1954 elevado a Ley el 29 de octubre de 1959, establecen el pago triple por día 
domingo trabajado; tomando en cuenta el salario básico del actor de Bs 3.412,00, el sueldo 
por día trabajado es de Bs 113,73 que multiplicado por dos (al haber cobrado ya un domingo 
en el sueldo mensual, que no perjudica el pago de remuneración doble), resulta el importe de 
Bs 32.754,24 por concepto de trabajos en días domingos. Por consiguiente, es evidente el 
agravio expuesto por el actor, correspondiendo otorgar tutela por este concepto. 

2.- Horas extras. - Sobre las horas extras, cursan de fs. 4 a 2507 partes diarias de 
“Control de Equipo y Vehículos" presentadas por el actor. Revisadas cada una de ellas se 
observa que éstas se encuentran firmadas sólo por el demandante, y no cuentan con la firma 
del funcionario responsable de autorizar el trabajo extra reclamado por el actor; el recuadro 
de revisión y aprobación del formulario se encuentra en blanco. 

Asimismo, se verifica partes diarias de “Control de Equipo y Vehículos” en original y 
copias en blanco que cursan de fs. 345 a 354, 362 copias en blanco; A fs. 383 cursa el parte 
diario donde se indica el trabajo de 23 horas extras, sin señalar que trabajo se realizó, 
encontrándose en blanco los demás detalles del parte; parte diario original en blanco a fs. 
446. partes diarias duplicadas de fs. 1146 a 1241 (del N° 9701 al 9748); de fs. 1442 a 1333 
(del N° 8451 al 8497); de fs. 1334 a 1400; de fs. 1402 a 1415; de fs. 1416 a 1513 (del N° 
6901 al 6949).Copias en blanco de fs. 1514, 1515; Original en Blanco fs. 6950; Partes diarias 
duplicadas de fs. 1517 a 1599 (del N° 2301 al 2347); de fs. 1600 a 1690 (sin numeración); 
partes diarias duplicadas una copia escrita y la otra en blanco cursan de fs. 1790 a 1800 (del 
N° 9901 al 9905); de fs. 1801 a 1810, 1813 a 1837 (del N° 9906 al 9910, 9912 al 9924); fs. 
1845 a 1880 (del N° 9932 al 9949); partes diarias originales en blanco y copias escritas de fs. 
1881 (N° 9950); partes diarias original y copias en blanco de fs. 1883; copias en blanco 1885, 
1886; original y dos copias en blanco de fs. 1887 a 1901. Partes diarias duplicadas -copia 
amarilla escrita y copia rosada en blanco- de fs. 1902 a 1907; copias duplicadas de fs. 1908 a 
1967; copias en blanco de fs. 1972, 1974; original en blanco a fs. 1975; copias duplicadas de 
fs. 1977 a 1991; partes diarias original y copias en blanco de fs. 1992 a 1997; copias 
duplicadas de fs. 1998 a 2063; original y copias en blanco de fs. 2064 a 2066; partes original 
y blanco de fs. 2139 y 2140; partes diarias duplicadas de fs. 2167 a 2184; partes diarias en 
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blanco de fs. 2275 a 2291; partes diarias original y copias en blanco de fs. 2364 a 2367 y de 
fs. 2479 a 2482 y 2507. 

Las irregularidades verificadas en las partes diarias de “Control de Equipo y de 
Vehículos", hace que éstas no sean confiables; asimismo el trabajador no puede tener en su 
poder las partes diarias en original y copias, como su nombre indica éstas son para control 
del equipo y vehículos de la empresa, por lo que el original y las copias tienen distintos 
destinos, en el presente caso las partes presentadas al proceso se encuentran en originales y 
también copias duplicadas. 

Sin embargo de las irregularidades observadas sobre la documentación anexada a 
obrados por el ahora demandante, al haber aceptado la parte demandada que el actor trabajo 
horas extras y que estas fueron canceladas en el sueldo mensual, y al no haber presentado la 
documental correspondientes a las horas extras como ser planillas, papeletas de pago u otros 
registros que demuestren la cancelación de las horas extras trabajadas, en aplicación del 
"principio de inversión de la prueba”, por el que la carga de la prueba corresponde al 
empleador sin perjuicio de que el actor aporte las pruebas que crea conveniente, previsto en 
el Inc. h) del art. 3 con relación a los arts. 66 y 150, todos del Cód. Proc. Trab.; y en 
consideración al trabajo realizado por el demandante efectuando viajes a distintos lugares del 
departamento y del interior del país, en los que el empleador tenía sus actividades en la 
construcción de distintas obras civiles, corresponde cancelar una hora extra por día durante el 
tiempo trabajado, que suman un total de 1.641 horas extras, multiplicadas por el precio hora 
de Bs 17.97 resulta el importe de Bs 29.488,77, monto que multiplicado por dos, en aplicación 
al art. 55 de la L.G.T.(Pago doble), hace un total de Bs 58.978,00 por concepto de horas 
extras. Por lo que se encuentra razón parcialmente en el agravio allegado al recurso por el ex 
trabajador, ahora demandante. 

3.- De los aspectos laborales sobre los que se omitió pronunciamiento. Con respecto 
a los aspectos omitidos que el apelante expresa tratarse de cuestiones laborales que 
debieron ser consideradas en sentencia, corresponde dejar en claro que los mismos no 
constituyen ni una pretensión procesal accesoria y menos principal de la demanda, al tratarse 
primero, de pedido de certificación a las AFP's para que informen si la empresa demandada 
efectuó oportunamente los aportes retenidos; y, segundo, para que la oficina del Ministerio de 
Trabajo remita el contrato de trabajo visado firmado por el ex trabajador con la empresa 
“CIABOL LTDA”. Consiguientemente, no se trata de los puntos litigados para extrañar que la 
sentencia apelada no se refiera a ellos y que pueda dar lugar a una pretendida pero 
inexistente nulidad de obrados, por el principio de especificidad: “pas nullite sans texte”. 

En el caso que ahora reclama el apelante, el mismo debió tener presente en el 
momento de la etapa procesal que correspondía ante su inconformidad de lo proveído 
“resérvese” a los indicados pedidos efectuados en los otrosíes 6° y 7° de su demanda, por 
parte de la jueza de primer grado a momento de emitir el auto interlocutorio de 5 de 
noviembre de 2011 (fs. 2514) de admisión de la demanda, interponer el recurso ordinario que 
le franqueaba la ley conforme al art. 215 y ss. del D.L. N° 12760 elevado a Ley el 28 de 
febrero de 1997 (L. N° 1760), “Reposición y el consiguiente de apelación de haber sido 
interpuesto para el caso de negativa”; mecanismos de defensa que el demandante no activo 
en la tramitación de la causa cuando le correspondía activarlos y no cuando operó el principio 
de “preclusión" normado en el Inc. e) del art. 3 del Cód. Proc. Trab., demostrando con ello su 
conformidad “consensus non minus, ex facto quam ex verbis colligitur”, por lo que es de 
aplicación la máxima de derecho: “nemo auditur turpitudinem suam allegans”. 
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Similar situación ocurre con el rechazo de la pretendida prueba de pericia oficiosa 
que resulta una facultad optativa de la o el director del proceso, al tratarse en el caso, 
conforme fundamento la a-quo de meras comprobaciones materiales para resolver la cuestión 
litigada, toda vez que la pericia constituye sólo un medio de prueba cuyas conclusiones no 
son obligatorias para el juez que se constituye en perito peritorum, quien podrá desatenderlas 
e incluso (caso extremo) decidir en oposición a ellas. Así resulta del sistema de la libre 
convicción en la apreciación de la prueba, por el que el juzgador valora las pruebas con 
amplio margen de libertad conforme a las reglas de la sana lógica y los dictados de su 
conciencia, arts. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab. 

Consiguientemente, no se encuentra razón en los reclamos efectuados por el 
apelante por los aspectos que pretende una inexistente nulidad de la sentencia apelada, toda 
vez que no existe quebrantamiento del art. 202 del Cód. Proc. Trab. 

4.- Con relación a la pretendida nulidad de la sentencia por pérdida de competencia, 
en violación de los arts. 79 y 201 del Cód. Proc. Trab. - A fs. 2705 vta., cursa la resolución de 
7 de febrero de 2012 mediante la cual, en su parte final, expresa “Siendo el estado del 
proceso, conforme establece el art. 201 del Cód. Proc. Trab., notificadas la partes vuelva el 
expediente a despacho para dictar sentencia”. Y mediante resolución de fs. 2710 la jueza de 
mérito ordena, "Toda vez que es evidente que a fs. 2699 se ordenó se emita oficio a la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero y que esta prueba fue ofrecida a momento 
de contestar la demanda (otrosí 4 del memorial de fs. 2636 a 2640), se deja sin efecto la 
orden de ingreso a despacho del expediente de fs. 2705 vta., hasta obtener respuesta del 
oficio N° 01/2012 emitido por este juzgado a la ASFI”. Por lo que no es evidente lo 
manifestado por el apelante que se haya cerrado toda discusión y no se permitía la 
presentación de memoriales. Al haberse dejado sin efecto la orden de ingreso a despacho del 
expediente, el plazo para presentación de prueba continuaba. No siendo evidente el agravio 
expuesto por el apelante. 

De otra parte, con relación a los plazos para pronunciar resoluciones en el fuero 
laboral, para el caso de las sentencias el art. 79 con relación al art. 201 del Cód. Proc. Trab., 
prevé el plazo máximo de diez días. Término para el dictado de la sentencia que para el 
efectivo cómputo se encuentra aclarado por el art. 80 del citado código adjetivo de la materia, 
que corre a partir del momento en que el Secretario hace la entrega del expediente al Juez, 
inscribiendo nota expresa del día en que lo hace; en el caso que se resuelve, consta dicha 
nota a fs. 2736 de obrados de 30 de marzo de 2012 (viernes), que es la que indica el efectivo 
cómputo, en el caso, del plazo de dictación de la sentencia de primera instancia, que fue 
expedida el 4 de abril de 2012 (miércoles), es decir, en el término de los diez días que prevé 
la ley para su pronunciamiento, en razón de la sobrecarga procesal existente. 
Consiguientemente, no se encuentra razón en el agravio expresado al respecto por el 
demandante. 

POR TANTO: La Sala Social, Seguridad Social, Administrativa, Contenciosa y 
Contenciosa - Administrativa Única del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, conforme 
a los fundamentos expuestos en el presente auto de vista, y en aplicación del parágrafo II, 
numeral 2) del art. 218 de la L. N° 439, resuelve: 

1°.- Confirmar parcialmente la sentencia apelada de fs. 2737 a 2741, con la siguiente 
modificación: 

Fecha de ingreso:         22/07/2004 
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Fecha de retiro:             8/07/2011 

Tiempo de servicio:      06 años, 11 meses y 14 días 

Salario Indemnizable: Bs 3.412,00 

Indemnización (6 años, 11 meses y 14 días) Bs 24.224.00 

Aguinaldo (duodécimas gestion11) Bs 1.817.00 

Bono antigüedad gestión 06/08, S.M.N. (5% x 24 m.) Bs 600.00 

Bono antigüedad gestión 09/11, S.M.N. (11% x 24 m.) Bs 1.708.00 

Trabajo días domingos (144) Bs 32.754.24 

Horas extras Bs 58.578.00 

Total, a cancelar Bs  120.081.24 

2°. - Sin costas, en la fase impugnativa de segunda instancia por la forma de 
resolución pronunciada (confirmación parcial del decisorio). 

Vocal Relator: Fernando Antonio Navajas Baldivieso 

Regístrese. 

Fdo. Dres.: Fernando Antonio Navajas Baldivieso. - MSc. Heidy H. Calderón P.  

Ante mí: Ayda Luz Figueroa Higueras. - Secretaria de Cámara  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: 

El recurso de casación en el fondo de fs. 2813 a 2815 y vuelta, interpuesto por Marco 
Antonio Salamanca Chulver, en representación de la Empresa CIABOL Ltda., dentro del 
proceso social por pago de beneficios sociales seguido por Pedro Ordoñez Gutiérrez contra la 
Empresa CIABOL LTDA., la contestación de fs. 2818 a 2825, el auto de concesión (fs. 2825 
vuelta a 2826), la admisión del recurso cursante a fs. 2933, los antecedentes del proceso y, 

I.- ANTECEDENTES DEL PROCESO 

I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, la Jueza de Partido Segunda de Trabajo y 
Seguridad Social de Tarija, emitió la Sentencia de 4 de abril de 2012 (fs. 2737 a 2741), 
declarando probada en parte la demanda de fs. 2508 a 2509 y vuelta, en lo que respecta al 
pago de indemnización, duodécimas de aguinaldo correspondientes a la gestión 2006, bono 
de antigüedad por las gestiones 2008 a 2011 y el pago de trabajo en días domingo (144), e 
improbada en los demás puntos demandados, por lo que conmina a la empresa demandada, 
para que por medio de su Gerente General, dé y pague a favor del actor, dentro de tercero 
día de ejecutoriada la Sentencia y bajo conminatoria de ley, el monto de Bs 34.618 de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

Sueldo promedio indemnizable: Bs 3.412 + B.A. Bs 71= Bs 3.483 

Tiempo de trabajo: 6 años, 11 meses y 14 días 

Indemnización (6 años, 11 meses y 14 días) Bs 24.224 
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Aguinaldo (duodécimas gestión 2011) Bs 1.817 

Bono antigüedad gestión 06/08, S.M.N. (5% x 24 m.) Bs 600 

Bono antigüedad gestión 09/11, S.M.N. (11% x 24 m.) Bs 1.708. 

Trabajo días domingos (144) Bs 6.269 

Total Bs 34.618 

Dispuso que en ejecución de sentencia se dará aplicación a la multa establecida en el 
Decreto Supremo Decreto Supremo Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

I.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación, por Auto de Vista Nº 217/2016 de 7 de noviembre (fs. 2804 a 
2810 vuelta), la Sala Social, Administrativa Contenciosa y Contenciosa Administrativa del 
Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, confirmó en parte la Sentencia apelada (fs. 2737 
a 2741), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Tiempo de servicio: 6 años, 11 meses y 14 días 

Sueldo promedio indemnizable: Bs 3.412 

Indemnización (6 años, 11 meses y 14 días) Bs 24.224.00 

Aguinaldo  Bs 1.817.00 

Bono antigüedad gestión 06/08, S.M.N. (5% x 24 m.) Bs 600.00 

Bono antigüedad gestión 09/11, S.M.N. (11% x 24 m.) Bs 1.708.00 

Trabajo días domingos (144) Bs 32.754.24 

Horas extras Bs 58.578.00 

Total, a cancelar Bs  120.081.24 

Sin costas por la confirmación parcial. 

Que, del referido Auto de Vista, Marco Antonio Salamanca Chulver, en 
representación de la empresa demandada, interpuso recurso de casación en el fondo, 
cursante de fs. 2813 a 2815 y vuelta, en base a los siguientes argumentos: 

II.- FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE CASACIÓN 

Luego de una relación acerca de las normas en las que se sustenta la procedencia 
del recurso de casación, señaló: 

Que existe una errónea aplicación de la ley referente a las horas extras y domingos 
trabajados, proporcionadas a favor del actor, que el Auto de Vista impugnado, en franco 
desconocimiento del art. 46 segunda parte de la L.G.T., no tomó en cuenta la naturaleza del 
trabajo que desempeñaba el actor. 

Alegó que el art. 46 de la L.G.T., establece “La jornada efectiva de trabajo no 
excederá de 8 horas por día y de 48 por semana…”, que constitucionalmente la norma citada 
se encuentra refrendada, porque nadie puede trabajar más de 8 horas diarias o 48 
semanales, claro que ante esta regla existen algunas excepciones como lo estipula la 
segunda parte de la indicada norma; es decir, los que se encuentran comprendidos en la 
jornada máxima, los trabajadores de dirección, los que se encuentran sujetos a fiscalización 
inmediata y aquellos que prestan servicios intermitentes de espera, vigilancia o custodia. 
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Aduce que, el demandante no ha establecido una jornada laboral, y que se “subsume 
en la categoría de trabajadores que tienen una jornada intermitente de trabajo, como es el 
trabajo de un Chofer de Low Boy” (chofer de tráiler) y que su jornada de trabajo no excede las 
ocho horas continuas, por su naturaleza ligada además a la seguridad del trabajador y del 
equipo que conduce, ya que tiene periodos de inactividad laboral tal cual lo ha expresado el 
actor, como consta de toda la prueba de cargo como de descargo. 

En ese sentido, los trabajadores en espera (choferes), vigilancia o custodia no están 
comprendidos en la jornada máxima al realizar un servicio de manera intermitente, y que el 
Tribunal Supremo como la legislación comparada, conforme criterio jurisprudencial sería: 
“…que el trabajador haya ocupado el puesto de chofer o vigilante, y que sus labores han sido 
intermitentes en la realidad (…) que mezclen lapsos de actividad e inactividad durante la 
prestación de sus servicios, no son acreedores del pago de horas extras…”. 

Explica que, lo argumentado por en el Auto de Vista impugnado referente a la carga 
de la prueba recaerá en el trabajador, pues en el presente caso no existe la discusión sobre la 
realización de trabajo en horas extras, pues lo único que se debe analizar es si la jornada era 
o no intermitente en la realidad, situación que ha sido manifestada por el trabajador y probada 
por la parte recurrente con todos los depósitos de viáticos para la alimentación y alojamiento 
otorgados a Pedro Ordoñez Gutiérrez, que señalan indudablemente la intermitencia de su 
jornada de trabajo. 

Refirió que el Tribunal ad quem fundamentó su decisión, basado en el principio de 
inversión de la prueba, lo cual no es pertinente, toda vez que la parte recurrente ha probado 
con absoluta claridad la naturaleza y funciones del actor como “CHOFER DE LOW BOY”, 
conformado por el propio trabajador y corroborado por los testigos de cargo. 

Argumentó, que la documental supuestamente probatoria presentada por el actor 
respecto a partes diarios, contiene un sin número de irregularidades, subsumiendo la 
conducta del demandante a ilícitos penales tipificados, los cuales fueron advertidos por las 
instancias judiciales. 

Concluyó, que los partes diarios de servicio no tienen ningún valor probatorio, 
máxime si los presentados expresan tantas irregularidades, subsumiendo al Tribunal de 
Alzada a la aplicación indebida de la ley, así como también pretender una interpretación 
principista sobre una norma sustantiva es ilegal, al no emplear la segunda parte del art. 46 de 
la L.G.T., por la aplicación de principios en el caso de autos. 

Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Supremo Tribunal, casar el Auto de Vista 
217/2016 de 7 de noviembre, manteniendo incólume la sentencia de primera instancia. 

III.- FUNDAMENTOS DE LA CONTESTACIÓN AL RECURSO 

Pedro Ordoñez Gutiérrez, por memorial de contestación del recurso de casación 
cursante de fs. 2818 a 2825, pide a este Tribunal declare infundado el recurso de casación 
opuesto, y ratifique totalmente el Auto de Vista Nº 217/2016. 

IV. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO 

Que, así formulado el recurso de casación en el fondo, se ingresa a resolver el 
mismo, bajo los siguientes razonamientos: 
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La entidad recurrente, cuestiona fundamentalmente la valoración probatoria 
desarrollada por el Tribunal de Alzada en el fallo recurrido, que condenó al pago de las horas 
extras y domingos trabajados demandados por el actor. 

Respecto a las horas extras, la empresa demandada refiere que no corresponde la 
liquidación, por la naturaleza del trabajo que realizaba el actor como chofer de Low Boy, cuya 
jornada efectiva de trabajo nunca excede las 8 horas diarias continuas, y las mismas fueron 
canceladas oportunamente a Pedro Ordoñez Gutiérrez de manera mensual. 

Que, la empresa recurrente denuncia el grave error in iudicando del Tribunal de 
Alzada, que condenó al pago de horas extras en franco desconocimiento del art. 46 de la 
L.G.T., el cual prevé: “La jornada efectiva de trabajo no excederá de 8 horas por día y de 48 
por semana. La jornada de trabajo nocturno no excederá de 7 horas, entendiéndose trabajo 
nocturno el que se practica entre horas 20 y 6 de la mañana. (…) Se exceptúan a los 
empleados u obreros que ocupen puestos de dirección vigilancia o confianza, o que trabajen 
discontinuamente, o que realicen labores que por su naturaleza no pueden someterse a 
jornadas de trabajo. En estos casos tendrá una hora de descanso dentro del día, y no podrán 
trabajar más de 12 horas diarias”. 

Una vez determinado el tipo de trabajo del actor, en base a la normativa inserta en el 
art. 46 de la L.G.T.,, que establece la jornada máxima de 8 horas de trabajo diario y de 48 
horas semanales, con excepción de aquellos empleados u obreros que ocupen puestos de 
dirección, vigilancia o confianza, en el caso objeto de análisis, cabe manifestar que el 
demandante al haberse desempeñado en la empresa demandada como Chofer en los talleres 
y las obras o proyecto de la empresa ( contrato de trabajo cursante de fs. 2525 a 2528), no 
corresponde el pago de horas extras, por encontrarse excluido de las mismas, conforme lo 
previsto en la segunda parte del art. 46 de la L.G.T. 

Correspondiendo precisar que la Empresa CIABOL LDTA., Ltda., pertenece a una 
compañía de ingeniería y arquitectura, por lo que las funciones que desempeñaba el actor es 
de chofer de Lowboy (es el tipo de camión que está capacitado para el traslado de maquinaria 
y equipo pesado) siendo que el trabajo a realizarse sea viajes trasportando la maquinaria, 
dependiendo el proyecto que deba cumplirse. 

En cuanto a la jornada laboral, esta se subsume a la categoría de trabajadores que 
tienen una jornada intermitente de trabajo, al existir períodos de tiempo durante los cuales fue 
contratado, es natural que en estos casos la remuneración se abone por resultado, por 
ejemplo, por viaje realizado o volumen de carga entregada, entre otros criterios, que al tener 
una remuneración mensual en cuanto al trabajo por el que presta sus servicios (chofer) es de 
manera intermitente, al no exceder de las 8 horas o 48 horas establecidas en la norma 
laboral, siendo otro motivo por el cual no corresponde el pago de horas extras. 

Por otra parte, el art. 50 de la citada ley señala: “A petición del patrono, la Inspección 
del Trabajo podrá conceder permiso sobre horas extraordinarias hasta el máximo de dos 
horas por día. No se considera horas extraordinarias las que el trabajador ocupe en subsanar 
sus errores”. 

El art. 41 del D.R.L.G.T., impone que para el cómputo de las horas extraordinarias 
debe llevarse un registro especial, conforme al modelo que apruebe la Inspectoría General 
del Trabajo, hoy dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social; disposición 
que también fue objeto de reglamentación mediante la Resolución Administrativa Nº 063/99 
de 9 de Julio de 1999. 
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Así, el art. 14 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985, dispone: “Horas 
Extraordinarias).- Las empresas y entidades reguladas por la L.G.T., se sujetarán sus 
disposiciones para el pago de horas extraordinarias por trabajos efectivamente realizados en 
exceso de la jornada mensual completa en estricta aplicación del artículo 46 de la misma ley y 
del artículo 36 de su Reglamento. Se suprime el pago de horas fijas de sobretiempo”. 

Al margen de ello, para la procedencia del pago de horas extras demandadas, éstas 
deben estar debidamente autorizadas, debiendo acreditarse además la necesidad que tiene 
el empleador de imponer ese trabajo circunstancial, eventual, necesario, realmente 
“extraordinario”, que debe estar por otra parte autorizado o visado por el Ministerio de 
Trabajo, en cuya consecuencia y en ningún caso pueden ni deben estar predeterminadas, 
extremo que no aconteció en el caso objeto de análisis. 

Respecto a los formularios de partes diarios de control de equipo/vehículo presentado 
por el actor (fs. 4 a 2507) no se constituye en prueba alguna que lleve al convencimiento de 
haberse efectuado horas extras, las mismas no cuentan con firma de recepción o rúbrica 
alguna de un jefe o persona encargada del control tanto del trabajador como del vehículo, otro 
aspecto es la falta de señalización del total de horas de trabajadas, simplemente son 
formularios que no se constituyen respaldo legal o material, lo que no puede ser suficiente 
para el reconocimiento de derechos a una de las partes en perjuicio de la otra, desvirtuando 
el principio de inversión de la prueba en la materia. 

En ese sentido, por principio y deber procesal las partes deben mostrar su legitimidad 
en base a las pruebas o indicios cuando menos, que lleven al juzgador al reconocimiento de 
lo pretendido, en el marco de la ley, sin generar un enriquecimiento sin causa, en detrimento 
de los derechos del empleador que también goza de protección constitucional, y por los 
antecedentes referidos estos elementos de convicción desvirtúan lo pretendido por el actor. 

Que, la prueba judicial, a decir de Hernando Devis Echandía en su obra Compendio 
de la Prueba Judicial. Tomo I. Rubinzal-Culzoni Editores. Buenos Aires, 2000, Pág. 20-21, se 
entiende“…como el conjunto de motivos o razones, que de los medios aportados se deducen 
y que nos suministran el conocimiento de los hechos, para los fines del proceso…”, 
constituyendo los medios de prueba los instrumentos o elementos utilizados por las partes y 
el juez, que permiten suministrar esas razones o motivos, de modo que produzcan el 
convencimiento o la certeza del juez sobre los hechos; a su vez constituyen el presupuesto 
para la aplicación de las normas sustantivas respecto a las pretensiones formuladas por las 
partes del proceso. 

Por otra parte, la empresa recurrente, en el contenido del recurso de casación 
menciona el pago ilegítimo de domingos trabajados; sin embargo, al no haber fundamentado 
las razones de su pretensión, este Supremo Tribunal de Justicia se halla impedido de 
pronunciarse al respecto. 

Por los antecedentes expuestos, no corresponde el pago de las horas extras 
solicitadas por el demandante, como se fundamentó ut supra, extremo que acertadamente fue 
determinado por la jueza de primera instancia, quien, para arribar a la conclusión asumida, 
valoró de manera acertada la prueba adjuntada durante la tramitación del proceso, conforme 
le facultan los arts. 3 inc. j), 158 y 200 del Código Procesal del Trabajo. 

IV.5. Conclusión 

Que, en el marco legal descrito, el Tribunal de Alzada incurrió en errónea aplicación e 
interpretación de normas laborales al confirmar parcialmente la sentencia de primera instancia 
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como se acusó en el recurso de fs. 2813 a 2815 y vuelta, correspondiendo, en consecuencia, 
resolver de acuerdo a las previsiones contenidas en el artículo 220.IV del Cód. Proc. Civ., 
aplicable por mandato del artículo 252 del Código Procesal del Trabajo. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en el 
numeral 1 del artículo 184 de la C.P.E., y del numeral 1 del parágrafo I del artículo 42 de la 
Ley del Órgano Judicial, N° 25 de 24 de junio de 2010, CASA PARCIALMENTE el Auto de 
Vista 217/2016 de 7 de noviembre y deliberando en el fondo deja sin efecto lo relativo al pago 
de horas extras, manteniéndose firme y subsistente en todo lo demás; no obstante se 
modifica el cálculo correspondiente al bono de antigüedad de acuerdo al siguiente detalle: 

El bono de antigüedad, se paga a partir del segundo año, correspondiendo en el 
presente caso a partir de agosto de 2006 por 24 meses, hasta julio de 2008, en el equivalente 
al 5%. 

A partir del cuarto año, que, en el presente caso, es agosto de 2008 a junio de 2011 
(último mes trabajado) corresponde el 11% por 2 años y 11 meses, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Gestión 2006:(Bs500x5%=25x5 meses) Bs 125 

Gestión 2007:(Bs525x5%=26.25x12 meses) Bs 315 

Gestión 2008 (Bs577.50x5%=28.875x7 meses) Bs 202 

Gestión 2008 (Bs577.50x11%=63.525x5 meses) Bs 318 

Gestión 2009 (Bs647x11%=71.17x12 meses) Bs 854 

Gestión 2010 (Bs679.50x11%=74.74x12 meses) Bs 897 

Gestión 2011 (Bs815.40x11%=89.69x6 meses) Bs 538 

TOTAL, A CANCELAR  Bs 3.249 

En consecuencia, corresponde que el representante de la Empresa CIABOL Ltda., 
dentro el tercero día de ejecutoriada la presente resolución, ante la autoridad judicial de 
primera instancia, pague a favor de Pedro Ordoñez Gutiérrez Bs 62.044,24, correspondientes 
a los derechos y beneficios sociales, según el siguiente detalle: 

Tiempo de servicio: 6 años, 11 meses y 14 días 

Sueldo promedio indemnizable: Bs 3.412 

Indemnización 6 años, 11 meses y 14 días: Bs 24.224,00 

Aguinaldo: Bs 1.817,00 

Bono de antigüedad Bs 3.249 

Trabajos en domingo (144 dom.) Bs 32.754,24 

TOTAL Bs 62.044,24 

Con costas, y costos. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  
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Sucre, 1 de agosto de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 2709 

Gaceta Judicial de Bolivia 

 

227 
Walter Trinidad Chipana Susara c/ 

Caja Petrolera de Salud Regional Tarija 

beneficios sociales 

Distrito: Tarija 

Dentro del proceso de beneficios sociales seguido por Walter Trinidad Chipana 
Susara contra la Caja Petrolera de Salud Regional Tarija 

VISTOS. - El proceso de inicio a fin y; 

CONSIDERANDO I.- Que, mediante memoriales de fs. 15 á 16 y aclaración de fs.18 
se apersona, Walter Trinidad Chipana Susara, manifestando que en su condición de abogada 
fue contratada en la Caja Petrolera de Salud Regional Tarija, , para trabajar como portero, 
mediante contrato verbal y que el 1 de julio del 2010 recién firmaron un contrato de trabajo a 
plazo fijo, y el 6 de junio del 2011, me conminan a presentar mi licencia de conducir categoría 
"C", en el plazo máximo de 24 hrs. y en caso de no hacerlo, me comunicaron forma verbal 
que ya no me presente a trabajar a partir de julio, y el 17 de agosto me citaron al Ministerio de 
Trabajo para entregarme un cheque de Bs 8.470, como pago de mis beneficios sociales. 

Por lo expuesto demanda el pago de indemnización. desahucio, aguinaldo, vacación. 
horas extras, feriados, bono de antigüedad y primas, en la suma de Bs 33.699. Fundamenta 
su pretensión en los arts. 24, 46, 48 y 49 de la C.P.E., arts. 1, 2, 4, 6, 12,13,19, 20 21, 41, 42, 
44, 45, 55, 57, de la L.G.T., arts. 5, 6, 7, 8. y 12 del D.R.L.G.T., 117, 118 120, 124 del Cód. 
Proc. Trab. Pide se declare probada su demanda por el pago de beneficios sociales y se 
ordene el pago de la multa del 30%. 

CONSIDERANDO II.- Que, mediante resolución de fs. 20, se admite la demanda y se 
corre en traslado a la parte demandada, a fs. 28-29 se apersona a este despacho judicial, 
Oscar Varas Catoira, presentando memorial de contestación señalando que; El actor trabajó 
en la institución que representa desde el 5 de agosto del 2008 hasta el 30 de junio de 2010 
como compra de servicios, es decir, al momento de cobrar su sueldo se hacia la retención de 
acuerdo al impuesto a las transacciones., y recién a partir del 1 de julio de 2012 se le hace el 
primer contrato a plazo fijo hasta el 31 de diciembre de 2010, con relación a su horario de 
trabajo, este se regía por el D.S. N° 1592 y nunca trabajo en horario extraordinario, ya que 
por las características del mismo no estaba sujeto aun horario, que el 17 de agosto se le 
cancelo sus beneficios sociales , reconoce que se le exigió su Licencias de conducir y que el 
actor no lo hizo , por lo que niega la demanda en todas su partes y pide se la declare 
improbada en todas sus partes y sea con costas. 

CONSIDERANDO III.- Que, mediante auto de fs. 41 vta. de obrados y en aplicación 
del art. 149 del C.P.T., se ha trabado la relación jurídico-procesal, abriéndose un término de 
prueba de diez días comunes y perentorios a las partes, fijándose los puntos de hecho a 
probar. 
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Que, dentro del proceso y en la estación de prueba las partes ofrecen las siguientes 
probanzas: 

Pruebas de cargo: 

Documental: De fs. 1 a 14, 46 á 67, testifical cursante a fs. 78 á 79 

Pruebas de descargo: Documental: De fs. 22 á 26 y 44 

CONSIDERANDO IV: Que, del análisis y valoración de las pruebas aportadas por los 
sujetos procesales en contienda, así como de la aplicabilidad de la facultad jurisdiccional 
contenida en el art. 179 y 197 ambos del Cód. Proc. Trab., y los aspectos, tanto adjetivos 
como sustantivos vigentes en la materia, se llegan a establecer las siguientes conclusiones 
de orden legal: 

1.-Relación de trabajo y periodo de trabajo. - De la revisión de obrados y 
particularmente de los elementos probatorios aportados, y encaminados los mismos dentro de 
la Teoría General del Derecho del Trabajo, se evidencia la existencia de una relación jurídico-
laboral entre la parte Actora y la Parte demandada, tal como se puede evidenciar en base a 
los siguientes hechos: 

a) El actor fue contratado en forma verbal a partir de 5 de agosto del 2008, si bien la 
institución demandada refiere a un contrato de compra de servicios, no ha presentado 
ninguna prueba que justifique este hecho. (art. 5 del D.S. N° 28699) 

b) Que si bien el 1 de julio del 2010 (fs. 2-4) se suscribe un contrato a plazo fijo con el 
actor, se suscribe violando todas las normas laborales e inclusive la Constitución Política del 
Estado, por lo que el contrato cursante a fs. 2 carece de todo valor legal en base a los 
siguientes extremos: 

b-1) El Contrato de referencia no reconoce la antigüedad del trabajador y fija como 
fecha de inicio de la relación laboral el 1 de Julio del 2010, cuando el actor ingresó a trabajar 
el 5 de agosto del 2008. 

b-2) Se suscribe un solo contrato a plazo fijo por 6 meses, hasta el 31 de diciembre 
del 2010, pasada esa fecha se ha mantenido la relación laboral la misma que es considerado 
por tiempo indeterminado 

El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo se lo suscribe para realizar tareas propias y 
permanentes de la institución demandada (sereno) 

b-3) En la cláusula decima, se le niega los derechos de trabajador que por Ley le 
corresponde y son irrenunciables. (art. 48-III. C.P.E.) Que, para los contratos a Plazo Fijo es 
aplicable también la normativa vigente que en su art. 5 de la L.G.T. y art. 6 de su Decreto 
Reglamentario a la letra dice: "El contrato individual de trabajo constituye la ley de las partes, 
a reserva de que sus cláusulas no impliquen una renuncia del trabajador o cualquiera de los 
derechos que le son reconocidos por las disposiciones legales" en concordancia con el art. 
48-I-III) de la C.P.E., y al Principio de Irrenunciabilidad de los derechos, concurriendo así los 
elementos formativos determinados en el art. 1, 2, y 21 de la L.G.T. y D.S. N° 23570 de 26 de 
julio de 1993, D.S. N° 16187, normatividad que tiene su concordancia con el “Principio 
Protector". De lo relacionado se concluye que se demostró la relación laboral de manera 
objetiva con la parte demandada, por lo que se ha cumplido con el requisito sustantivo de la 
juridicidad que involucra los componentes de subordinación, trabajo por cuenta ajena y 
remuneración, salario, desde el 5 de agosto del 2008 al 31 de julio de 2011. 
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2.- Causal de retiro.- Que, el actor señala y demuestra que se le obligo a presentar su 
Licencia de Conducir categoría "C" Profesional (fs. 5), nota que ha sido respondida por el 
actor conforme consta a fs. 6 con los fundamentos legales correspondientes, sin embargo en 
el proceso no se ha podido encontrar la respuesta al mismo, sin embargo este hecho no ha 
sido negado por el demandado, más por el contrario ha sido confesado a tiempo de contestar 
la demanda (fs. 28 vta.), corroborado con el finiquito preparado por el demandado donde en 
forma voluntaria reconoce el pago del desahucio, consciente de que el actor ha sido 
despedido sin causa justificada, por lo que no amerita mayor consideración quedando 
demostrado claramente que al tenor del art. 12 y 13 de la L.G.T. corresponde otorgar la tutela 
actor con el reconocimiento del pagó de su desahucio y la Indemnización por todo el tiempo 
trabajado (5 de agosto de 2008 al 31 de julio de 2011),en la proporción de tres salarios 
promedios como lo prescribe la norma precitada. 

3.- Promedio indemnizable. - Que, si bien el salario del trabajador era de Bs 1.400 el 
demandado a fs. 44 ha presentado el finiquito donde reconoce que el actor en los últimos tres 
meses percibía un ingreso mensual de Bs 1.540.00 se fija este como promedio indemnizable 
en estricta aplicación del art. 19 de la Norma Sustantiva Laboral, concordante con la Ley de 9 
de noviembre de 1940 

4.- Aguinaldo. - Que, en el caso de autos no existe referencia del pago de aguinaldo, 
no se ha presentado ningún recibo anunciado, por lo que se le otorga la tutela jurídica, 
reconociéndosele el pago doble de las gestiones demandadas (1 año y 5 meses.) conforme 
prevé la Ley del 18 de diciembre de 1944. 

5.- Vacaciones. - No habiendo prueba documental que demuestre que no se le 
adeuda por este concepto a la actora, no amerita mayor consideración debiendo procederse a 
la cancelación por este concepto correspondiente a las dos últimas gestiones (30 d.), de 
conformidad al art. 44 de la L.G.T. 

6.- Horas extras y feriados.- De la revisión de obrados y particularmente de los 
elementos probatorios aportados en el transcurso de la etapa probatoria (fs.22 á 23), no se ha 
podido crear convicción en cuanto a la realización de horas extras, si bien el actor señala que 
trabajaba durante 10 horas diarias, en la materia que nos ocupa rige el Principio de Inversión 
de la prueba, corresponde al empleador desvirtuar los extremos de la demanda, pero no es 
menos cierto que el actor tiene toda la facultad de aportar con las probanzas que considere 
pertinentes para formar convicción en el juzgador acerca de sus pretensiones, así se 
desprende de la segunda parte de los arts. 66 y 150 del Cuerpo Adjetivo Laboral. 

Que el actor fue contratado para cumplir las funciones de sereno, así lo reconoce en 
su demanda, labor que la realizaba durante la noche durmiendo en las propias instalaciones 
de la Institución demandada, labores nocturnas que por su naturaleza imposibilitan fijar el 
horario exacto de trabajo y los horarios de descanso de la actora, lo que dificulta someterse a 
una jornada laboral efectiva, esta condición determina la imposibilidad de someterse a una 
jornada laboral efectiva, hechos sobre las cuales existe abundante jurisprudencia: 

"d) Que, del mismo modo, no procede el pago de horas extraordinarias, por simple 
presunción de su existencia, cuando en el contrato de trabajo y por las características del 
servicio prestado, se tiene acordado una jornada laboral que se ajusta a la previsión del art. 
46 de la L.G.T., lo que fue aceptado por los trabajadores." (A.S. N° 439 de 12 de abril de 
2007), 
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"d). Que, del mismo modo, no procede el pago de horas extraordinarias, por simple 
presunción de su existencia, cuando en el contrato de trabajo y por las características del 
servicio prestado, se tiene acordado una jornada laboral que se ajuste a la previsión del art. 
46 de la L.G.T., lo que fue aceptado por los trabajadores." (A.S. N° 439 de 12 de abril de 
2007). 

Del análisis y valoración de la prueba aportada en el proceso corresponde dar 
aplicación a la segunda parte del art. 46 de la L.G.T. y no existiendo elementos que permitan 
al juzgador fijar horas extras, no corresponde el pago demandado. 

7.- Bono de antigüedad.- Cursa en obrados las papeletas de pago (fs. 52 a 54 y 65 a 
66), donde se demuestra que no se le reconoció la antigüedad al trabajador por lo 
corresponde otorgar el pago del Bono de Antigüedad como un derecho adquirido a partir del 
segundo año de trabajo, al amparo de los Principios del Derecho Laboral previstos en el D.S. 
N° 28699 art. 4, por lo que se le otorga la tutela jurídica a partir de 5 de agosto de 2010 en 
base al D.S. N° 21137, D.S. N° 23474 y D. S. N° 26450. 

8.- Prima de utilidades. - No siendo la institución demandada una empresa 
productiva, no es de aplicación el art. 57, de la L.G.T., ni su Decreto Reglamentario art. 48, 
por lo que no corresponde otorgar tutela jurídica. 

9.- Multa del 30%.- Dentro de los alcances previstos por la normativa laboral, en vista 
de que no se pagó la pretensión laboral exigida dentro del marco de los quince días previstos 
por el D.S. N° 28699 del 1 de mayo de 2006, corresponde otorgar tutela jurídica sobre dicho 
Derecho a favor del actor, la misma que se hará efectiva en ejecución de sentencia. 

Fundamento legal: La presente sentencia se funda en los; art. 48 de la C.P.E. arts. 1, 
2, 5, 12, 13, 19, 21, 44, 46 de la L.G.T.; art. 6 del D.R.L.G.T., arts. 3, 9, 56, 150, 151,158, 159 
y 161 del Código de Procedimiento Laboral; Ley de 9 de noviembre de 1940; D.S. N° 23570, 
D.S. 23570, D.S. N° 21137, D.S. N° 23474, D. S. 26450, D.S. N° 28699; Ley del 18 de 
diciembre de 1944 y demás disposiciones vigentes en la materia. 

POR TANTO.- EL suscrito Juez 1° del Trabajo y Seguridad Social, administrando 
justicia en primera instancia a nombre del Estado Unitario de Derecho Plurinacional y 
Comunitario y por la jurisdicción y competencia que por ella ejerce, falla declarando 
PROBADA la demanda de fs. 15 a 16 y aclaración de fs.18, de obrados con costas; debiendo 
en consecuencia la Caja Petrolera de Salud Regional Tarija, representada por Oscar Varas 
Catoira, cancelar a favor de Walter Trinidad Chipana Susara el siguiente monto por conceptos 
de: 

Sueldo Promedio Indemnizable Bs 1.540.00 

Desahucio: Bs 4.620 

Indemnización (3 años 11meses 25dias) Bs 6.148 

Aguinaldo doble Bs 4.363 

Vacaciones (300.) Bs 1.540 

Bono de antigüedad-2010 Bs  455.24 

Total a pagar Bs 17.126.24 

Menos lo recibido (fs.44) Bs 8.469.99 

Total Bs 8.656.25 
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Son ocho mil, seiscientos cincuenta y seis 25/100 bolivianos En ejecución de 
sentencia se dará aplicación a la multa establecida en el D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 
2006. 

Esta sentencia de la que se tomará razón donde corresponda, es pronunciada en 
Tarija, a 1 de mes de 2012. 

Regístrese 

Fdo.: Abg. Javier Antezana Reyes  

Ante mí: Christian Aranzaes Flores. - Secretario. 

AUTO DE VISTA 

Tarija, 27 de octubre de 2016 

VISTOS: El recurso de apelación interpuesto por Pablo Palacios Suarez, en 
representación de la Caja Petrolera de Salud Regional Tarija, que cursa a fs. 105 vta., en 
contra de la Sentencia de fs. 96 – 98 vta., del auto de concesión de fs. 109, de la 

normativa legal vigente que rige la materia y todo lo que en derecho por ver fuere 
pertinente, se tiene: 

CONSIDERANDO I: De los antecedentes relevantes. 

1.1.- Que, mediante memorial de fs. 15-16 vta., subsanado a fs. 18-19 vta., se 
apersona Walter Trinidad Chipana Susara demandando a la Caja Petrolera de Salud Regional 
Tarija el pago de derechos laborales y beneficios sociales, solicitando que en sentencia se 
declare probada su demanda en todas sus partes. 

1.2.- Que, a fs. 28-29 se apersona Oscar Varas Catoira, en ese entonces 
Administrador Regional de la Caja Petrolera de Salud Regional Tarija y contesta 
negativamente la demanda. 

1.3.- Rendida la prueba de cargo, como de descargo, el Juez 1° de Partido de 
Trabajo y Seguridad Social de la Capital, dicta Sentencia de 1 de agosto de 2012 que cursa 
de fs. 96 a 98 vta., de obrados, y declara probada la demanda de derechos laborales y 
beneficios sociales interpuesta por el actor, condenando al demandado al pago de la suma de 
Bs 8.656.25, exponiendo en la sentencia el detalle de donde emerge dicho monto de dinero. 

1.4.- Contra lo así resuelto, la parte demandada, mediante memorial de fs. 105-105 
vta., interpone recurso de apelación, el cual corrido en traslado no es contestado por la parte 
demandante y mediante resolución judicial de fs. 109 se concede el recurso de apelación en 
efecto suspensivo. 

CONSIDERANDO II.- Del recurso de apelación. - 

Que, el ámbito de los tribunales de alzada, se encuentra limitado por los puntos 
resueltos por el inferior y que hubiesen sido objeto de apelación y fundamentación por el 
recurrente, conforme lo dispone el art. 265-1) del N.C.P.C., aplicable a la materia por mandato 
del art. 252 del Cód. Proc. Trab., en ese contexto se tiene: 

2.1.- Por la prueba documental presentada se evidencia que no existió despido 
directo por parte de la Caja Petrolera de Salud, el motivo del despido fue porque el 
demandante no cumplió con la presentación de la licencia de conducir categoría “C”. 
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2.2.- El juzgador se ha pronunciado solo sobre las pretensiones deducidas por el 
actor y no así sobre las de la entidad demandada, así mismo ha fundado su sentencia solo en 
la prueba de cargo. Que el demandante al pretender el pago de beneficios sociales causa 
daño económico a los intereses de una Institución de Servicios como lo es la Caja Petrolera 
de Salud. 

CONSIDERANDO III: Del análisis y estudio del caso concreto: Efectuado el análisis 
pertinente desde la especificidad de los aspectos cuestionados de la sentencia impugnada, 
los antecedentes fácticos y la normativa legal vigente, corresponde hacer el siguiente análisis 
legal. 

3.1.- Con relación a lo manifestado por el apelante en el sentido de que por la prueba 
documental presentada se tiene que no existió despido directo por parte de la Caja Petrolera 
de Salud, el motivo del despido fue porque el demandante no cumplió con la presentación de 
la licencia de conducir categoría “C”. 

Al respecto corresponde hacer el siguiente análisis: 

De la revisión de antecedentes se tiene que el actor fue contratado para desempeñar 
las funciones de portero - sereno, posteriormente de manera sorpresiva, mediante oficio de 6 
de junio de 2011 (recordemos que el entro a trabajar el 5 de agosto de 2008), es decir 
después de casi tres años de haber desempeñado esas funciones (portero-sereno), su 
empleador le ordena presentar licencia de conducir categoría “C” (fs.5), argumentando que 
desempeñaría además las funciones de chofer y lo más incongruente es que le da apenas 24 
horas para cumplir con tal exigencia, de donde se tiene que evidentemente el despido fue 
intempestivo, porque emerge de una orden que unilateralmente agrava la situación de trabajo 
del actor y le conmina a la realización de un acto (presentación de brevet) condicionando su 
cumplimiento a un imperativo que se convierte en impeditivo de la continuación de la relación 
laboral. Por lo que este aspecto no puede ser tomado desde ningún punto de vista como una 
legítima causal de desvinculación laboral, no siendo por consiguiente evidente el agravio 
manifestado por el apelante. 

3.2.- Por otra parte, el apelante manifiesta que el juzgador se ha pronunciado solo 
sobre las pretensiones deducidas por el actor y no así sobre las de la entidad demandada, así 
mismo ha fundado su sentencia solo en la prueba de cargo. Que el demandante al pretender 
el pago de beneficios sociales causa daño económico a los intereses de una Institución de 
Servicios como lo es la Caja Petrolera de Salud. 

Al respecto corresponde hacer el siguiente análisis legal: 

El recurso de apelación es un medio de impugnación ordinario por el que la parte, 
que se crea perjudicada por una resolución apelable, lleva a conocimiento de otro órgano 
judicial, jerárquicamente superior, la cuestión o cuestiones de orden procesal o material, 
surgidas en el proceso y resueltas en la resolución recurrida, con el objeto de que dicho 
órgano “ad-quem” examine la adecuación de la resolución impugnada al derecho; 
confirmándola, revocándola en todo o en parte, por otra que le sea más favorable y delimitada 
por el contenido del propio recurso y del objeto de la primera instancia (También el juez o 
tribunal ad-quem podrá anular la resolución impugnada o reponer obrados). Esto implica que 
inexcusablemente en la apelación deben existir agravios, entendiéndose por tales el perjuicio, 
que a criterio del apelante, le causa la resolución impugnada; y el recurso de apelación por 
elemental consecuencia tiene por objeto reparar los agravios que existieren, así lo manifiesta 
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el art. 265-1) del N.C.P.C., aplicable a la materia por mandato del art. 252 del Cód. Proc. 
Trab. 

Si bien el derecho a impugnar o recurrir las resoluciones judiciales, es un derecho 
procesal y además constitucionalmente reconocido, la interposición de los recursos, para ser 
atendidos y valorados en el fondo, deben cumplir con ciertos presupuestos o requisitos 
esenciales. Tales requisitos procesales (comunes) que condicionan la admisibilidad de la 
pretensión en el ejercicio de los medios de impugnación pueden ser sistematizados en dos: a) 
La determinación expresa y clara del gravamen o perjuicio que cree haber sufrido el 
recurrente con la resolución impugnada; y b) La condición procesal o exigencia de haber sido 
parte en el proceso de primera instancia. El incumplimiento de tales requisitos impedirá al 
Tribunal ad quem el examen de la pretensión en la segunda instancia. 

Entonces, estando claramente determinado que la especificación de los agravios en 
el recurso de apelación es una necesidad insoslayable, puesto que estos constituyen la 
medida y el límite de la competencia de la autoridad o autoridades jurisdiccionales de 
segunda instancia y esto exige al apelante, fundamentar con articulaciones claras y objetivas 
sobre los errores de hecho y de derecho de la resolución impugnada y la injusticia de las 
conclusiones del fallo, sin embargo de la lectura integra y exhaustiva del memorial en el que 
consta el recurso de apelación interpuesto por la Caja Petrolera de Salud Regional Tarija, se 
tiene que el recurso de apelación está tan mal formulado, en cuanto a la técnica recursiva se 
refiere, que apenas se puede extraer de él un agravio, el cual ya fue analizado y resuelto en 
el numeral anterior, pero en lo demás hace solamente referencias subjetivas, al decir que solo 
se valoró la prueba de cargo y solo existió pronunciamiento sobre las pretensiones del actor, 
sin concretar de manera clara en qué consistirían los agravios propiamente dichos que 
lesionarían sus derechos, no siendo suficiente decir que la sentencia esta mal o es 
incompleta, correspondiendo al apelante realizar una fundamentación jurídica y fáctica clara 
de los agravios sufridos, expresando con claridad y precisión cual es el daño que se le 
ocasionó con la resolución emitida por el juzgador de primera instancia, puesto que tampoco 
es suficiente indicar que una resolución es injusta o incorrecta, sino que la parte que apela se 
encuentra en la obligación de fundamentar jurídicamente y fácticamente en qué consiste 
dicha vulneración, en qué medida le es perjudicial a sus intereses y en qué grados se ven 
afectados sus derechos con la resolución emitida por el juez a-quo. Esta carencia de 
formulación de agravios, se ahonda más cuando el apelante dice que el actor al demandar 
sus beneficios sociales causa daño económico a la Caja Petrolera de Salud Regional Tarija, 
olvidándose el apelante que el pago de los beneficios sociales y derechos laborales, es una 
obligación del empleador y un derecho del trabajador que no pueden renunciarse. 

POR TANTO. - La Sala Social, Seguridad Social Administrativa, Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa Única del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, con los 
fundamentos expuestos en el presente Auto de Vista, de conformidad a lo dispuesto por el 
numeral 2) del parágrafo II) del art. 218 CONFIRMA la sentencia apelada, con costas. 

Vocal Relatora: MSc. Heidy Haydee Calderón Pérez. 

Regístrese. 

Fdo.: Dres. Fernando Antonio Navajas Baldivieso. - Heidy Haydee Calderón Pérez. 

Ante mí: Ayda Luz Figueroa Higueras. - Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO 
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VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fojas 129 a 130 y vta., interpuesto por 
Josué Barrios Medina, en representación legal de Víctor Hugo Villegas Quiroga, Director 
General Ejecutivo de la Caja Petrolera de Salud, otorgado mediante Testimonio Nº 128/2016, 
por ante el Notario de Fe Pública número 11 (fs. 124 a 128 y vta.), contra el A.V. N° 209/2016 
de 27 de octubre de 2016, pronunciado por la Sala Social Administrativa, Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, dentro del 
proceso social de pago de beneficios sociales, seguido por Walter Trinidad Chipana Susara 
contra la Caja Petrolera de Salud Regional Tarija, el Auto Nº 02/2017 que concedió el recurso, 
el A.S. N° 49/2017-A de 9 de febrero que admitió el recurso, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO I: 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez de Partido Primero de Trabajo y Seguridad 
Social de Tarija, emitió la Sentencia de 1 de agosto del año 2012 (fojas 96 a 98 y vta.), 
declarando PROBADA la demanda y aclaración, debiendo la Caja Petrolera de Salud 
Regional Tarija, cancelar a favor de Walter Trinidad Chipana Susara el siguiente monto: 

Promedio Indemnizable en Bs 1.540 

Desahucio: Bs 4.620 

Indemnización (3 años 11meses 25dias) Bs 6.148 

Aguinaldo doble Bs 4.363 

Vacaciones (300.) Bs 1.540 

Bono de antigüedad 2010 Bs 455.24 

Total, a pagar Bs 17.126.24 

Menos lo recibido (fs.44) Bs 8.469.99 

Total Bs 8.656.25 

I.2.- Auto de Vista 

Deducido el recurso de apelación de fs. 118 a 120 y vta., por A.V. N° 209/2016 de 27 
de octubre (fs. 118 a 120 y vta.), la Sala Social Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, CONFIRMA la Sentencia de 1 
de agosto del año 2012. 

II.- FUNDAMENTOS DEL RESURSO DE CASACIÓN 

Que, del referido Auto de Vista, Josué Barrios Medina, en representación legal de 
Víctor Hugo Villegas Quiroga, Director General Ejecutivo de la Caja Petrolera de Salud, 
interpuso recurso de casación en el fondo, en el que expresó lo siguiente: 

1.- Acusa de infracción del art. 90 del Código de Procedimiento Civil que dispone que 
las normas procesales son de orden público y de cumplimiento obligatorio, señalando que la 
sentencia emitida por el Juez de Instancia es lesiva a los intereses de la Caja Petrolera de 
Salud y contrarias a derecho, al evidenciarse error en la valoración de las pruebas 
presentadas en amparo de los arts. 151 y 330 del Código de Procedimiento Civil, 
constatándose que la relación laboral estaba regida en un contrato de trabajo, por lo cual no 
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se podía acoger al despido indirecto ni exigir beneficios sociales, como establecía la cláusula 
décima del contrato, rompiéndose la relación laboral por conclusión del contrato. 

2.- Infracción de los arts. 258-2) y el art. 330 del Código de Procedimiento Civil y de 
los arts. 151, 153 y 158 del Reglamento de la Ley General del Trabajo, señalando que el Auto 
de Vista no identificó agravios en la sentencia. 

II.1.- Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, Rechace el 
A.V. N° 209/2016 de 27 de octubre amparado en el artículo 252 del Código de Procedimiento 
Civil o alternativamente Case el referido Auto de Vista y deliberando en el fondo se sirva 
declarar improbada la demanda principal en todas sus partes. 

III.- FUNDAMENTOS DE LA CONTESTACIÓN DEL RECURSO. 

En tiempo hábil, Walter Trinidad Chipana Susara, responde al recurso de casación 
bajo los siguientes fundamentos: 

1.- Señala que, no es evidente que se lo haya contratado bajo la modalidad de 
contrato de compra de servicios, extremo que no fue demostrado por el empleador, al no 
presentar pruebas al respecto. 

2.- Suscribió un contrato de trabajo del 1 de julio al 31 de diciembre del 2.010, el 
mismo que violó las normas laborales, careciendo de valor legal, al no reconocer que los 
derechos del trabajador son irrenunciables. 

3.- Continúa manifestando que se retiró de la institución porque no contaba con la 
licencia de conducir categoría C, profesional, hecho que no ha sido negado por la institución, 
más aún si el demandado en forma voluntaria reconoce el pago del desahucio, lo que acredita 
que fue despedido sin justificativo, debiendo cancelarle el desahucio, aguinaldo, vacaciones, 
bono de antigüedad y multa del 30 %. 

Concluye su respuesta, solicitando declarar Infundado el recurso de casación y 
confirmando el auto de vista en todas sus partes. 

IV.- FUNDAMENTOS JURIDICOS DEL FALLO 

Estando plenamente vigente el CPT, se asume que las normas supletorias, en el 
actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (Ley Nº 025) y el Código Procesal Civil 
(Ley Nº 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen violación de los 
principios generales del derecho procesal laboral. 

Según la doctrina una resolución judicial (Auto de Vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in jundicando o error in procedendo. El recurrente plantea casación en la forma 
y en el fondo, mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o 
aplicado erróneamente una norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para 
reclamar este error la casación en el fondo, por las causales previstas en el art. 271 del CPC. 
El error in judicando, se refiere a una equivocada aplicación o interpretación de la norma 
adjetiva, situación que puede ser reclamada mediante la casación en la forma. 

Adviértase que la finalidad de cada uno de estos recursos de casación es diferente, 
siendo una facultad de la parte recurrente el poder interponer simultáneamente ambos 
recursos, más no una obligación, conforme está estipulado en el contenido del art. 274 
numeral del CPC., el recurrente presenta casación en el fondo y en la forma. 
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En el caso presente, no se cumplió correctamente con la técnica recursiva, porque el 
recurrente con total desconocimiento procedimental recurre de casación sin explicar de 
manera fundamentada y menos precisa en qué se funda la existencia de una violación, 
debiendo invocarla en su contenido y alcances, así como la forma y manera en que debía 
aplicarse e igualmente su pertinencia con la controversia o la demanda en el presente caso, 
por lo que es importante que el recurrente señale expresamente cuál es el error de una 
determinada ley aplicada, teniendo el recurrente la carga procesal de especificar en qué 
consiste la violación, qué ley o norma en sustitución debió aplicar a hechos no regulados por 
aquella o cual la interpretación indebida, conforme establece el art. 274-3) del Código 
Procesal Civil. 

No obstante, de aquello, atendiendo con amplitud el reclamo del recurrente y por la 
denuncia de violación de normas y la falta de valoración de pruebas, en resguardo del debido 
proceso se ingresa a considerar el recurso, de acuerdo a lo siguiente: 

1.- Sobre la supuesta infracción e inobservancia del art. 90 del Código de 
Procedimiento Civil que señala que las normas procesales son de orden público y de 
cumplimiento obligatorio, arguye que la sentencia emitida por el Juez de Instancia es lesiva a 
los intereses de la Caja Petrolera de Salud y contrarias a derecho, al evidenciarse error en la 
valoración de las pruebas presentadas en amparo de los arts. 151 y 330 del Código de 
Procedimiento Civil, constatándose que la relación laboral estaba regida por un contrato de 
trabajo, por el cual no se podía acoger al despido indirecto ni exigir beneficios sociales, como 
establecía la cláusula décima del contrato, rompiéndose la relación laboral por conclusión del 
contrato. 

El art. 2 del D.S. N° 28699 del 1 de mayo del 2006 dispone: “De conformidad al art. 1 
de la Ley General del Trabajo, que determina de modo general los derechos y obligaciones 
emergentes del trabajo asalariado, constituyen características esenciales de la relación 
laboral: a) La relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto al empleador, 
b) La prestación de trabajo por cuenta ajena, c) La percepción de remuneración o salario en 
cualquiera de sus manifestaciones”, correspondiendo identificar si las características 
esenciales de la relación laboral se aplican al caso concreto: 

a) La relación de dependencia y subordinación de la trabajadora respecto al 
empleador: 

La subordinación y dependencia, componen el elemento principal para la 
identificación de la existencia del contrato de trabajo y consecuente relación laboral; la 
doctrina en la materia reconoce que este elemento conlleva un poder jurídico de mando 
detentado por el empleador, al que le corresponde un deber de obediencia por parte del 
trabajador, quien presta la labor o el servicio. En este elemento, el poder jurídico al que refiere 
el párrafo precedente implica la facultad del empleador en dirigir e imponer reglas en la 
actividad laboral; este elemento lleva implícito al denominado poder disciplinario del 
empleador que es ejercido por éste sobre la trabajadora o el trabajador, en relación a normas 
o parámetros sobre el desempeño de la labor o servicio. 

Ciertamente, la subordinación puede ser explicada, a partir de la percepción de una 
dependencia que conecte al empleador con el trabajador. En sentido amplio se identifican 
como: a) La dependencia técnica, consiste en la subordinación, como la obligación del 
trabajador de someterse a instrucciones sobre las formas, métodos o técnicas de realizar y 
elaborar el trabajo; b) La dependencia económica, que significa que las labores prestadas por 
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el trabajador tienen como fin el obtener una remuneración por parte del empleador; c) Por 
dependencia jurídica, se entiende a la potestad de orden jurídico que tiene el empleador, para 
dar órdenes e instrucciones en cualquier momento de la vigencia de la relación laboral, y en 
la obligación equidistante del trabajador para acatar su cumplimiento. 

Siendo así que quien presta el servicio personal -trabajador- se hace parte del 
sistema de producción, añadiendo valor al producto que resulta de ese sistema, el cual 
pertenece al empleador, dueño de los factores de producción quien asume los riesgos del 
proceso productivo y de la colocación del producto, obligándose a retribuir la prestación 
recibida con la remuneración, por tanto, ese ajeno organiza y dirige el mecanismo para la 
obtención de tales frutos, y es justo allí cuando la dependencia o subordinación se integra al 
concepto de ajenidad. 

Tomando en cuenta lo descrito líneas arriba, resulta necesario establecer si aplica al 
caso concreto y para ello tenemos que remitirnos a la prueba cursante en el expediente, es 
así que de fs. 2 a 4, cursa contrato de trabajo, a fs. 5 solicitud de presentación de licencia de 
conducir, a fs. 7 respuesta de la solicitud de licencia de conducir, a fs. 8 citación del Ministerio 
de Trabajo, a fs. 44 finiquito, a fs. 66 liquidación de pago de haberes a favor de Walter 
Trinidad Chipana Susara, a fs. 67 cheque a nombre del demandante por Bs 8.469,99 por 
beneficios sociales, por lo que no se puede desconocer que el demandante trabajaba como 
portero sereno según queda establecido en la cláusula segunda del contrato, misma que 
tienen el valor probatorio señalado por el art. 159 del CPT que, por lo que de la 
documentación presentada, se establece Walter Trinidad Chipana Susara, prestaba sus 
servicios como dependiente de la Caja Petrolera de Salud, Regional Tarija, aspecto 
corroborado por las testificales de cargo de fs. 78 a 79 con el valor legal establecido en el art. 
169 del Código Procesal del Trabajo, que prevé: “Harán fe probatoria las declaraciones de 
dos o más testigos que concuerden en personas, cosas, hechos, tiempos y lugares”, siendo 
así que el empleador tenía la facultad de dirigir e imponer reglas en la actividad laboral que 
realizaba como portero sereno, aspecto relacionado con el poder disciplinario que el 
empleador ejercía sobre el trabajador, identificándose la dependencia técnica, dependencia 
económica y la dependencia jurídica en los términos señalados anteriormente. 

Otra de las características es: b) La prestación de trabajo por cuenta ajena, 
representada en una labor personal ya sea física o intelectual que conlleva la realización de 
actos materiales, ejecutados por el trabajador con su pleno conocimiento, en beneficio del 
empleador, ya sea una persona natural o jurídica, indistintamente. Tanto el costo del trabajo, 
producto, como los resultados son destinados al empleador, que corre con todos los riesgos, 
y aprovecha de los resultados; recibiendo el trabajador en tal tipo de relación solamente una 
remuneración por su labor, sin que se vea afectado por el resultado económico de esa 
operación. Desde esta perspectiva, la doctrina enseña que el trabajo por cuenta ajena exige 
tres características esenciales: a) Que el costo del trabajo corra a cargo del empleador; b) 
Que el resultado del trabajo se incorpore al patrimonio de aquél; y, c) Que sobre el mismo 
recaiga el resultado económico favorable o adverso, sin que el trabajador se vea afectado por 
el mismo. 

Aplicando al caso de autos, quedó demostrado que el demandante prestaba sus 
servicios como portero sereno de la Caja Petrolera de Salud Regional Tarija, identificándose 
la ajenidad, que es el trabajo físico que prestó el trabajador convirtiéndose en parte del 
sistema de producción, realizando un trabajo por cuenta ajena, obligándose el empleador a 
retribuir la prestación recibida con la remuneración. 
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Por último, nos referimos a: c) La percepción de remuneración o salario en cualquiera 
de sus manifestaciones. Corresponde hacer incidencia en lo que se entiende por 
remuneración o salario, entendiendo que es la contraprestación por el trabajo desarrollado. 
En términos generales “salario significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere su 
denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por 
acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud de 
un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya efectuado o deba 
efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar” (C095 - Convenio sobre la 
protección del salario; 1949, Organización Internacional del Trabajo). 

En el presente caso, los montos percibidos como retribución económica por el 
trabajador en retribución por el trabajo prestado a favor del demandante, se enmarcan dentro 
las características propias del salario o sueldo indemnizable ya que por la prueba documental 
cursante de fs. 52 a 54 y de 65 a 66 de obrados, se constata el pago de un salario o pago 
mensual, aspecto corroborado por las declaraciones testificales de cargo, aplicando el 
principio de la primacía de la realidad, donde prevalece la veracidad de los hechos a lo 
determinado por las partes, entendiendo que el contrato civil que tienda a encubrir una 
relación laboral, no surtirá efectos, así está determinado en el art. 5 del D.S. Nº 28699 de 1 de 
mayo de 2006. 

Por lo compulsado y por las pruebas cursantes en obrados, resulta por demás 
evidente la existencia de la relación laboral entre el demandante y el demandado, por lo que 
el recurrente no puede alegar que no haya existido una relación de dependencia y de 
subordinación, ni que el ex trabajador percibía un salario, identificándose también la ajenidad, 
características de la relación laboral que permiten que el demandante se enmarque dentro del 
ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, en los términos señalados por el art. 3 del 
D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006 que dispone: “Toda persona natural que preste 
servicios intelectuales y materiales a otra, sea esta natural o jurídica, en cuya relación 
concurran las características señaladas en el Artículo anterior, se encuentra dentro del ámbito 
de aplicación de la Ley General del Trabajo, y goza de todos los derechos reconocidos en 
ella…”, por lo que no es evidente que la relación laboral estaba regida por un contrato civil y 
que no correspondían los beneficios sociales, más aún si fue el propio empleador que pago 
beneficios sociales al ex trabajador. 

Por otro lado por las documentales cursantes a fs. 2 a 7 de obrados, se constata que 
Walter Trinidad Chipana Susara, fue contratado como Portero Sereno, cambiándole el cargo 
intempestivamente a Sereno Chofer y disponiendo que presente licencia de conducir 
categoría C, cuando el mismo no sabía manejar, atentando contra sus derechos laborales y 
posteriormente prescindiendo de sus servicios, por el accionar de la Caja Petrolera de Salud 
se enmarca dentro de la figura legal del despido, no interrumpiéndose la relación contractual 
por la conclusión del contrato, toda vez que está demostrado que el demandante estaba 
regido dentro las normas de la Ley General del Trabajo, y por lo tanto goza de los derechos y 
beneficios establecidos a favor de los trabajadores , mismos que no pueden renunciarse, 
estando así previsto en el art. 48.III de la Norma Fundamental del Estado. 

Debemos referirnos también al principio de inversión de la prueba, inserto en el art. 
48-II de la C.P.E., que prevé: “Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los 
principios de protección de las trabajadoras y de los trabajadores (…) y de inversión de la 
prueba a favor de la trabajadora y del trabajador”, así como en el inc. h) del art. 3, por el que 
la carga de la prueba corresponde al empleador; en igual sentido el art. 66, indica que en todo 
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juicio social incoado por el trabajador, la carga de la prueba corresponde al empleador, sin 
perjuicio de que aquel pueda ofrecer las pruebas que estime convenientes; precepto análogo 
al contenido por el art. 150 del mismo cuerpo procesal, en sentido que, corresponde al 
empleador demandado desvirtuar los fundamentos de la acción, sin perjuicio de que el actor 
aporte las pruebas que crea conveniente. El referido principio, es el fundamento de la forma 
cómo funcionan las relaciones laborales entre la trabajadora y el trabajador con el empleador, 
es así que las normas referidas son el reflejo del carácter protector y de tutela que tiene el 
Derecho Laboral, que surgió ante la necesidad de proteger en forma especial a los 
trabajadores. 

Por lo que establecida la relación de trabajo entre el empleador y el trabajador mismo 
que se encuentra amparado en la Ley General del Trabajo, corresponde analizar las pruebas 
dentro del marco los principios determinados en el art. 48-II de la Constitución Política del 
Estado. 

Asimismo, corresponde señalar que, las normas supuestamente infringidas o 
vulneradas, al referirse el recurrente a los artículos 90, 151 y 330 del Código de 
Procedimiento Civil, son normas abrogadas por la Disposición Derogatoria y Abrogatoria 
Segunda de la Ley Nº 439 de 19 de noviembre de 2013, Código Procesal Civil, por lo que no 
corresponde su análisis. 

Sin embargo, simplemente como precisión, cabe aclarar que el orden público es el 
límite al principio dispositivo del proceso, es decir, que se trata de normas que se encuentran 
fuera de las posibilidades de ser modificadas por acuerdo de partes, como la renuncia a 
domicilio, por ejemplo, como era admitida en la legislación abrogada; dicho en otras palabras, 
no todas las normas procesales por esa sola condición, son susceptibles de afectar el orden 
público, no identificándose la vulneración acusada. 

2.- Infracción de los arts. 258-2) y el art. 330 del Código de Procedimiento Civil y de 
los arts. 151, 153 y 158 del Reglamento de la Ley General del Trabajo, señalando que el Auto 
de Vista no identificó agravios en la sentencia. 

Nuevamente se hace referencia que los artículos 258.2 y 330 del Código de 
Procedimiento Civil acusados de infracción en el recurso de casación, son normas abrogadas 
por la Disposición Derogatoria y Abrogatoria Segunda de la Ley Nº 439 de 19 de noviembre 
de 2013, Código Procesal Civil, por lo que no corresponde referirnos al respecto. 

Respecto a la supuesta vulneración de los artículos 151, 153 y 158 del Reglamento 
de la Ley General del Trabajo, los mismos se encentran dentro del Título X, de los Conflictos 
Colectivos del Trabajo, Capítulo I de la Conciliación y Arbitraje, por lo que no guardan relación 
con el presente caso de autos, por lo que tampoco corresponde su análisis, observando 
nuevamente, además, la deficiente técnica recursiva del recurso de casación presentado. 

Por último, de la revisión de los antecedentes se advierte que el periodo de trabajo 
del demandante es de 2 años 11 meses y 25 días, aspecto que es corroborado en la 
sentencia en el Considerando IV. 1, en el último párrafo señala “ … desde el 5 de agosto del 
2008 al 31 de julio de 2011” (sic), y ratificado en la demanda, sin embargo el juez de instancia 
cometió un error en la parte resolutiva de la sentencia al calcular la indemnización, señalando 
que el periodo de trabajo es de 3 años 11 meses y 25 días, existiendo en consecuencia un 
cálculo erróneo del monto de indemnización. Por otro lado, corresponde hacer notar que el 
bono de antigüedad se lo debe pagar por 11 meses, en cumplimiento al art. 60 del D.S. N° 
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21060 del 29 de agosto de 1985 y D.S. Nº 497 de 1 de mayo de 2010, cuyo cálculo 
corresponde también rectificar. 

Concluyendo, se debe manifestar que, al evidenciarse en parte las infracciones en la 
sentencia, que fueron ratificadas por el Auto de Vista recurrido, corresponde resolver de 
acuerdo a las previsiones contenidas en el artículo 220-IV del Código Procesal Civil, aplicable 
por mandato del artículo 252 del Código Procesal del Trabajo. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
numeral 1 del artículo 184 de la Constitución Política del Estado y en el numeral 1 del 
parágrafo I del artículo 42 de la Ley del Órgano Judicial, N° 25 de 24 de junio de 2010, en 
cuanto al recurso de casación en el fondo de fs. 129 a 130 y vta. de obrados, CASA 
PARCIALMENTE el A.V. N° 209/2016 de 27 de octubre, en consecuencia se revoca lo 
relativo al pago de la indemnización y bono de antigüedad gestión 2010, a favor de Walter 
Trinidad Chipana Susara, conforme a la siguiente liquidación: 

Sueldo promedio indemnizable: Bs 1.540 

Indemnización (2 años 11 meses y 25 días) Bs 4.594 

Bono de antigüedad 2010 Bs 374 

Se mantiene el cálculo de los demás beneficios sociales descritos en el A.V. N° 
209/2016 de 27 de octubre, pronunciado por la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, debiendo 
rectificar solo respecto a la indemnización y bono de antigüedad gestión 2010, firme y 
subsistente en todo lo demás. 

Asimismo, se debe calcular el pago de la multa y la actualización en UFV’s 
dispuestas en el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2016, correspondiendo su cálculo y 
determinación, en ejecución de sentencia, con costas. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 1 de agosto de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 2723 

Gaceta Judicial de Bolivia 

 

228 
Oswaldo Chamarro Góngora C/ 

Gobierno Autónomo Municipal de Cobija 

Beneficios sociales 

Distrito: Pando 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pagar de beneficios sociales seguido por Oswaldo 
Chamarro Góngora, contra el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija representando por su 
Alcalde el señor Luis Gatty Ribeiro Roca 

VISTOS: Oswaldo Chamarro Góngora, acompañando prueba documental de fs. 1 a 
17, en fs. 19 inicia demanda social manifestando que su padre habría ingresado a prestar sus 
servicios en el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija desde noviembre de 2002 hasta el 28 
de diciembre de 2014 en el cargo de sereno portero del Municipio de Cobija y conforme lo 
previsto por el art. 1-I y art. 2 de la L. N° 421 de 18 de diciembre, en vida gozaba de todos los 
derechos y beneficios que la Ley General del Trabajo y demás normas complementarias 
otorgaban en su favor. Asimismo, sostiene como heredero forzoso ab-intestato corresponde 
reclamar lo que le correspondía a su padre, por lo que acude a esta instancia para hacer valer 
el derecho que tenía su señor padre, -expresa-. Con estos antecedentes al amparo del art. 
48-III y IV de la C.P.E., art. 4 y 13 de la L.G.T., 117 de su Procedimiento; L. N° 321 de 18 de 
diciembre de 2012 del D.S. N°. N° 21137 de 30 de noviembre de 1985 y D.S. N° 0110 de 1 
de mayo de 2009, instaura demanda laboral contra la Alcaldía de Cobija representado por 
Luis Gatty Ribeiro Roca, pidiendo al final que en sentencia sea declara probada su reclamo. 

CONSIDERANDO: Admitida la acción por resolución de fs. 20 vta., se corre en 
traslado al demandado a objeto de que responda dentro el término previsto por nuestro 
ordenamiento jurídico laboral, cita el mismo conforme se tiene en fs. 24, acompañando poder 
en fs. 25, 26 y 27, en fs. 28 los Abogados José Romero Saavedra, Marcelo Farid Montero 
Solares, Griselda Cueto Méreles y Nazira I. Flores Choque se apersonan en representación 
del Alcalde de Cobija y responden a la demanda manifestando en lo principal que la 
demandante que no es cierto que el padre del demandante cuando prestó sus servicios no 
hubiese recibido todos sus derechos laborales por el contrario el Municipio de Cobija cumplió 
con el pago de todos sus derechos sociales. Respecto al reclamo del pago de indemnización 
expresan, que el progenitor del actor en vida ha sido un servidor público y trabajó con 
contrato administrativo de Consultora en Línea cuya prestación de servicios estuvo sujeto a la 
L. N° 2027 Estatuto del Funcionario Público, estando sus derechos y obligaciones regulados 
en el respectivo contrato, también expresan que al margen de aquello se hace necesario 
establecer, que a la firma de un acuerdo de prestación de servicios de personas naturales con 
entidades del Estado, no implica necesariamente que tengan relación de dependencia y por 
consiguiente sujetas a la Ley General del Trabajo o Estatuto del Funcionario Público esta 
norma en su art. 6 refiere“ No están sometidos al presente Estatuto ni a la Ley General del 
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Trabajo., aquellos personas que, con carácter eventual o para la prestación de servicios 
específicos o especializados, se vinculen contractualmente con una entidad pública, estando 
sus derechos y obligaciones regulados en el respectivo contrato y ordenamiento jurídico legal 
aplicable (L. N° 2027) y cuyos procedimientos, requisitos, condiciones y formas de 
contratación se regulan por las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios y cuyos servidores, no gozarán de los beneficios de indemnización ni desahucio y 
de otros derechos establecidos en la Ley General del Trabajo y su Decreto Reglamentario,-
manifiestan-, con estos antecedentes niegan en todas sus partes el reclamo contra el 
Municipio de Cobija, pidiendo al final que en sentencia sea declarada improbada el reclamo. 
Oponen excepción perentoria de prescripción conforme lo prevé el art. 127-b) del Cód. Proc. 
Trab. 

CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido negada en todas sus partes la 
demanda, por resolución de fs. 29, en aplicación del 149 del Código Adjetivo de la materia se 
traba la relación jurídico-procesal, sometiéndose a prueba el proceso con el termino común y 
perentorio para las partes de días, consecuentemente se fijan los puntos de hecho a ser 
probado por los contendientes. 

Durante el periodo probatorio no se produjo prueba alguna simplemente en fs. 81 de 
obrados la parte demandada anuncia la presentación de prueba documental sin haber 
acompañado. Que, es importante referirse a cada una de las pretensiones que reclama la 
demandante y determinar lo que corresponda con previo análisis de la prueba aportada a la 
causa con la facultad conferida por el art. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab.: Indemnización, 
respecto a los trabajadores asalariados de la Alcaldía de Cobija la L. N° 321 de 20 de 
diciembre de 2012 en su art. 1-I señala “Se reincorpora al ámbito de aplicación de la Ley 
General del Trabajo a las trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que 
desempeñen funciones en servicios manuales y técnico operativo administrativo de los 
Gobiernos Autónomos Municipales de Capitales de Departamento y de El Alto de La Paz, 
quienes gozaran de los derechos y beneficios que la Ley General del Trabajo y sus normas 
complementarias confieren, a partir de la promulgación de la presente Ley, sin carácter 
retroactivo. En su numeral II la misma norma establece “Se exceptúan a las servidoras 
públicas y servidores públicos electos y de libre nombramiento, así como quienes en la 
estructura de cargos de los Gobiernos Autónomos Municipales, ocupen cargos de: Dirección, 
Secretario General y Ejecutivos, Jefatura, Asesor y Profesional. Siempre sobre el tema el D.S. 
N° 0110 de 1 de mayo de 2009 en su art. 1 dice “El presente Decreto Supremo tiene por 
objeto garantizar el pago de indemnización por tiempo de servicios de las trabajadoras y 
trabajadores, luego de haber trabado más de noventa días continuos, producido el retiro 
intempestivo de que fueran objeto o presentada su renuncia voluntaria, toda vez que el pago 
de la indemnización por tiempo de servicios constituye un derecho adquirido.” como se tiene 
en las normas las mismas son claras en sus sentimiento, o sea que los trabajadores 
asalariados permanentes de los Gobiernos Autónomos Municipales de las capitales y del Alto 
a partir del 18 diciembre de 2012 han sido reincorporados a la Ley General del Trabajo y 
demás normas sociales por lo tanto están protegidos por estas disposiciones y gozan de 
todos los beneficios y derechos que las normas sociales otorgan a los trabajadores, en el 
caso que nos toca resolver el progenitor del demandante no trabajó dentro las excepciones 
establecidas en el numeral II del art. 1 de la L. N° 321. Ahora bien, de la prueba documental 
que corre de fs. 6 a 16 de obrados las mismas que tienen fuerza probatoria por imperio del 
art. 159 del Cód. Proc. Trab., se puede evidenciar que el padre del actor en vida prestó sus 
servicios en el municipio de Cobija y lo hizo en vigencia de la L. N° 321 a partir del 18 de 
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diciembre de 2012 puesto la conclusión de la relación laboral ha sido en diciembre de 2014. 
Al haber trabajado Osvaldo Chamarro Vélez a partir de diciembre de 2012 dentro los alcances 
del D.S. N°. 0110 de 1 de mayo de 2009, tenía derecho a la indemnización por el tiempo 
servido, al no haber ofrecido argumento alguno la entidad demandado que desvirtúe el 
reclamo que hace su heredero, lo que corresponde es aprobar la indemnización que 
demanda. Y respecto al tema nuestra C.P.E. en su art. 48-II dice “Las normas laborales se 
interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las trabajadoras y de los 
trabajadores escomo principal fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la relación 
laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de inversión e la prueba 
en favor de la trabajadora y del trabajador. Por su parte el numeral III expresa “Los derechos 
y beneficios sociales reconocidos en favor de las trabajadoras y los trabajadores no pueden 
renunciarse y son nulas las convenciones contrarias o tiendan a burlar sus efectos. Bono de 
Antigüedad, Al no haber ofrecido prueba alguna, referente a la calificación de sus años de 
servicio emitido por la autoridad correspondiente, no se puede considerar lo que reclama. 
Multa, el D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006 en su art. 9-I señala “En caso de producirse el 
despido del trabajador el empleador deberá cancelar en el plazo impostergable de quince 
días calendario el finiquito correspondiente a sueldos devengados indemnización y todos los 
derechos que correspondan…” II.- En caso que el empleador incumpla su obligación en el 
plazo establecido en el presente artículo, pagara una multa en beneficio del trabajador 
consistente en el 30% del monto total a cancelarse...”, en la presente causa el actor inicia la 
demanda laboral después de haber transcurrido más de un año, lo que significa, que el 
trascurso del tiempo para el pago de la pretensión que reclama, no puede ser imputable 
solamente a la entidad obligada también el demandante es culpable, puesto que no existe 
certeza laguna que avale el haber reclamado en su debido momento lo que le correspondía 
como heredero, por consiguiente lo que demanda no puede ser aprobado. Prescripción, el art. 
48-IV de la C.P.E., establece “Los beneficios sociales .....no pagados tiene privilegio y 
preferencia sobre cualquier otra acreencia y son inembargables e imprescriptibles”, como se 
tiene en la Ley de Leyes a partir de febrero de 2009 a declarado a los beneficios sociales 
como imprescriptibles, en al presente demanda laboral que nos toca examinar, el reclamo que 
hace el actor es a partir de la vigencia de la L. N° 321 que es a partir de diciembre de 2012, lo 
que significa, que el reclamo no puede considerarse prescrito, por ser posterior a la vigencia 
de nuestra Carta magna, en consecuencia, no puede ser procedente lo planteado. 

POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la y por la jurisdicción y competencia que por ella ejerce, 
falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 19 e IMPROBADA la excepción 
perentoria de prescripción planteada. Sin costas. En consecuencia, el municipio demandado 
deberá cancelar lo que se aprueba conforme a la siguiente liquidación: 

Tiempo de trabajo:      2 años, 10 días. 

Salario indemnizable:     Bs. 3.096 

Indemnización:               Bs. 6.276 

Que debe ser cancelado dentro de tercero día de ejecutoriada la presente resolución.  

La presente sentencia de la que se tomará razón donde corresponda es pronunciada 
y firmada en Cobija a 4 de septiembre de 2016. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Humberto Padilla A. - Juez del Trabajo y Seguridad Social 
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Ante mí: Abg. Gladys M. Ortega Tala. -secretaria.  

AUTO DE VISTA 

VISTOS. - La sentencia N° 290/2016, memorial de apelación de fs. 41-42 y todo lo 
demás que ver y examinar convino se tuvo presente y. 

Resultando. - Dentro del proceso social sobre pago de beneficios sociales seguido 
por el ciudadano: Oswaldo Chamarro Vélez en contra de Gobierno Municipal Autónomo de 
Cobija, representado por el Luis Gatty Ribeiro Roca. La entidad demandada, plantea el 
recurso de apelación en base a los siguientes argumentos: 

1). Violación al art. 108 y 119 de la C.P.E., en razón a que el juez a quo no ha hecho 
prevalecer la igualdad de las partes en el proceso, en ese orden no ha cumplido con el 
mandato constitucional y legal, es decir no están velando por los intereses del estado. 

2). Indebida aplicación de la L. N° 321 y DS 110, en razón a que la resolución dictada 
por el a quo va en contra de los caudales económicos de la institución. La Ley establece que 
las y los trabajadores permanentes, es aplicable la Ley General del Trabajo, pero en el caso 
de autos el demandante es a contrato, por ello no es aplicable la referida ley. 

CONSIDERANDO I.- El Tribunal de alzada tiene competencia para resolver los 
puntos resueltos y los agravios sufridos, conforme establece el art. 265 de la L. N° 439, en 
ese orden se tienen los siguientes extremos: 

1.- Ambos agravios (art. 108 y 119 C.P.E.), tienen íntima relación en consecuencia 
merece una sola respuesta. Al respecto la entidad apelante se limita a transcribir lo que reza 
la norma constitucional y no explica ni funda en qué consiste el agravio, no explica cómo y de 
qué manera se ha vulnerado el derecho de la entidad, no justifica que ley sustantiva o adjetiva 
se ha vulnerado, no indica como debió actuar el juez a quo. En consecuencia, al no existir un 
agravio, el Tribunal de apelación no puede pronunciarse en este punto concreto. 

Lo cierto es que hoy en Bolivia rige el Estado Constitucional de Derecho, donde los 
principios, valores, derechos fundamentales de las personas, y las garantías se encuentran 
vulneradas, además la norma constitucional es de aplicación directa, es de inmediata 
justiciabilidad. Atrás quedo el Estado de derecho positivista que regía hasta 2009. En ese 
ordenes cierto que la norma constitucional señalada establece que se debe cuidar los 
intereses del Estado, se debe garantizar la igualdad de los sujetos contendientes en el 
proceso. Tampoco es menos cierto que la misma constitución a partir del art. 46 y siguientes 
garantiza, protege y ampara a los y las trabajadoras. Establece que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno, etc. garantiza la estabilidad laboral, prohíbe el despido injustificado. 

El art. 48-ll de la C.P.E. Prevé que las normas laborales se interpretarán y aplicarán 
bajo los principios de protección de las y de los trabajadores como principal fuerza productiva 
de la sociedad; de primacía de la relación laboral...etc. 

CONSIDERANDO II. (2). La L. N° 321 de 20 de diciembre de 2012 se refiere a la 
incorporación de los trabajadores permanentes en servicios manuales, técnicos de los 9 
municipios capitales y la ciudad de El Alto, a la Ley General del Trabajo, vale decir al ser 
aplicable la referida Ley General del Trabajo, van a a gozar de todos los derechos y 
beneficios establecido en dicha Ley (desahucio, indemnización, vacaciones, aguinaldo, 
subsidio de frontera, etc. etc. El D.S. N°. 110 establece en la misma dirección, cuando refiere 
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a la indemnización a las y los trabajadores por tiempo de servicios, luego de haber trabajado 
más de 90 días. 

En el caso presente el demandante ha cumplido esa exigencia legal, tal como se 
demuestra de la prueba documental adjunta en obrados, entonces corresponde exigir a la 
parte patronal o empleadora, el pago por concepto de salario indemnizable, tal como refiere la 
sentencia de primer grado. Cabe resaltar que el actor, en su demanda pedía el pago de Bs. 
28. 603 por diferentes conceptos, pero el juez a quo, haciendo un análisis frio y exhaustivo de 
los datos del proceso, en base a las pruebas aportadas, en base a la sana critica y libre 
valoración de la prueba llega a la conclusión, de que la deuda no es el monto que pedía el 
actor, sino tan solo la deuda asciende a Bs. 6.276.que es un monto que esta ajustado a los 
datos del proceso y a la verdad material. 

POR TANTO. - En base a los antecedentes fáticos y jurídicos, Sala Civil Comercial 
del Tribunal Departamental de Justicia de Pando CONFIRMA la Sentencia apelada. 

Vocal Relator. Dr. Ponciano Ruiz Quispe 

Regístrese. 

Fdo.: Dres. Antonio Fagalde Revilla. - Ponciano Ruiz Quispe 

Ante mí: Abg. Joyce Villalobos A. - Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 55 a 56, interpuesto por Alex Jorge 
Sánchez Iraizos, en representación de Luis Gatty Ribeiro Roca, Alcalde Municipal de Cobija, 
en mérito al Testimonio de Poder Nº 516/2016, otorgado por ante el Notario de Fe Pública 
número Tres Dra. Eva Romero Saavedra (fs. 38 a 40), contra el Auto de Vista de 1 de 
diciembre de 2016, pronunciado por la Sala Civil del Tribunal Departamental de Justicia de 
Pando, dentro del proceso social de pago de beneficios sociales seguido por Oswaldo 
Chamarro Góngora como heredero legal de su padre Osvaldo Chamarro Vélez en virtud de la 
declaratoria de herederos cursante a fs. 4 de obrados, contra el Gobierno Autónomo 
Municipal de Cobija, el Auto de 25 de enero de 2017 que concedió el recurso, el Auto 
Supremo N° 57/2017-A de 15 de febrero que admitió el recurso, los antecedentes del proceso 
y 

CONSIDERANDO I: 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
de Cobija, emitió la Sentencia Nº 290/16 de 04 de septiembre (fs. 34 a 36), declarando 
PROBADA EN PARTE la demanda de beneficios sociales de fs. 19 a 20 de obrados, en lo 
que respecta a la indemnización de 2 años y 10 días, debiendo cancelar el municipio 
demandando Bs. 6.276.-, de acuerdo al siguiente detalle: 

Tiempo de trabajo: 2 años y 10 días 

Sueldo promedio indemnizable: Bs. 3.096.- 

Indemnización: Bs. 6.276.- 
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Asimismo, el juez dispuso que el monto de Bs. 6.276 deba ser cancelado dentro de 
tercero día de ejecutoriada la resolución. 

I.2.- Auto de Vista 

Deducido recurso de apelación, por Auto de 1 de diciembre de 2016 (fs. 52 a 53), la 
Sala Civil del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, CONFIRMÓ la Sentencia Nº 
290/16 de 04 de septiembre. 

II.- FUNDAMENTOS DEL RESURSO DE CASACIÓN 

Que, del referido Auto de Vista, Jorge Sánchez Iraizos en representación legal del 
Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, interpuso recurso de casación en el fondo, en el que 
expresó lo siguiente: 

1.- El Auto de Vista recurrido, viola el art. 108 de la C.P.E., al no cumplir con el deber 
fundamental de velar por los intereses del Estado y de la sociedad, ya que los derechos y 
obligaciones de los funcionarios están plasmados en Leyes Nos. 1178, 2027 y 2341, que 
rigen la vida institucional, en el entendido que la relación laboral del demandado se 
encontraba regida por un contrato individual. 

2.- Violación del art. 119 de la C.P.E., al no velar el Auto de Vista por la igualdad de 
las partes en el proceso, ni por el derecho a la defensa. 

3.- La demanda no hace referencia al despido intempestivo, sin embargo la sentencia 
señala que se debe pagar un monto de Bs. 6.276 por indemnización, sin que el demandante 
haya probado que le correspondía el pago del referido beneficio social. 

4.- La Ley Nº 321 y DS 110 incorpora a los trabajadores asalariados y permanentes 
de los Gobiernos Municipales a la L.G.T., pero no así a los trabajadores eventuales a plazo 
fijo, como es el caso del demandante, cuya relación laboral estuvo vinculada con una 
consultoría sujeta a contrato, dentro del ámbito de los artículos 4 y 6 de la L. N° 2027, 
constituyendo el mismo ley entre partes conforme lo estipulado en el art. 519 del CC. 

II.1.- Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, CASE o 
Modifique el Auto de Vista recurrido. 

III.- FUNDAMENTOS DE LA CONTESTACIÓN DEL RECURSO. 

En tiempo hábil, el heredero legal de Oswaldo Chamorro Góngora, responde al 
recurso de casación bajo los siguientes fundamentos: 

1.- Refiere que se violó el art. 108 de la C.P.E., sin mencionar de qué manera, ni qué 
párrafo del Auto de Vista estaría cometiendo dicha infracción, no mereciendo su 
consideración al no haberse demostrado la violación o el agravio aludido. 

2.- Igualmente, señala violación del art. 119 de la C.P.E., no identificando el agravio 
en el Auto de Vista, ni los artículos que deberían ser aplicados, intentando hacer ver que fue 
violado el derecho a la defensa y la igualdad de oportunidades, sin presentar prueba que 
acredite el por qué no se pagó los beneficios sociales en su oportunidad. Habiendo 
presentado para dicho efecto un informe de Recursos Humanos, que señala que su padre 
trabajó desde el año 2002 hasta su fallecimiento, además de establecer la relación histórica 
de sus haberes o sueldos mensuales desde el ingreso, al tratarse de personal permanente. 
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3 y 4.- Reitera y señala que el ex trabajador era considerado como trabajador 
eventual, desconociendo la prueba que cursa en obrados. 

Concluye su respuesta, solicitando declarar IMPROCEDENTE o en su caso 
INFUNDADO el recurso de casación. 

IV.- FUNDAMENTOS JURIDICOS DEL FALLO 

Estando plenamente vigente el CPT, se asume que las normas supletorias, en el 
actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (Ley Nº 025) y el Código Procesal Civil 
(Ley Nº 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen violación de los 
principios generales del derecho procesal laboral. 

Según la doctrina una resolución judicial (Auto de Vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in jundicando o error in procedendo. El recurrente plantea casación en el fondo, 
mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado 
erróneamente una norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para reclamar 
este error la casación en el fondo, por las causales previstas en el art. 271 del CPC, por lo 
que al respecto corresponde señalar lo siguiente: 

1.- Sobre el supuesto que el Auto de Vista recurrido, viola el art. 108 de la C.P.E., al 
no cumplir con el deber fundamental de velar por los intereses del Estado y de la sociedad, ya 
que los derechos y obligaciones de los funcionarios están plasmados en leyes Nº 1178, 2027 
y 2341, que rigen la vida institucional, en el entendido que la relación laboral del demandado 
se encontraba regida por un contrato individual. 

El artículo 108 de la norma fundamental dispone que es deber de las y los bolivianos, 
conocer, respetar y promover los derechos reconocidos en la Constitución, promover y 
difundir la práctica de los valores y principios que proclama la Constitución. El catálogo de 
deberes, son disposiciones fundamentales y por tanto garantías fundamentales a los 
derechos fundamentales, sean individuales o sociales. Los deberes posibilitan la existencia 
de los derechos, los deberes son la otra cara de los derechos, en ese sentido y entendida así 
la normativa supuestamente vulnerada, la misma no guarda relación con los agravios que 
podría haber sufrido el recurrente con la emisión del Auto de Vista, además que el recurrente 
no señala cómo es que el tribunal de apelación vulneró la disposición legal supuestamente 
infringida, incurriendo en una deficiente técnica recursiva, pues el recurso de casación debe 
contener requisitos tanto de forma cuanto de fondo, es decir, extrínsecos e intrínsecos, sin 
cuya concurrencia no es susceptible de análisis, consideración y decisión. Entre los 
intrínsecos se encuentra la motivación y fundamentación sobre los errores “in judicando” en 
que hubiera incurrido el tribunal al aplicar el derecho material en la decisión de la causa, que 
consiste en señalar la ley o leyes violadas, erróneamente interpretadas o indebidamente 
aplicadas; exponer con claridad y precisión en qué consiste esa violación, el error o la mala 
aplicación, poniendo de manifiesto la equivocación ostensible del tribunal cuyo fallo se 
recurre, por lo que tampoco se puede afirmar que correspondía la aplicación las leyes Nº 
1178, 2027 y 2341, mismas mencionadas además de manera genérica. 

2.- En cuanto a la supuesta violación del art. 119 de la C.P.E., al no velar el Auto de 
Vista por la igualdad de las partes en el proceso, ni por el derecho a la defensa. 

El derecho a la defensa en un derecho fundamental reconocido constitucionalmente, 
el cual debe salvaguardarse en cualquier procedimiento constitucional, es parte del debido 
proceso y requisito esencial de validez del mismo. Consiste en la posibilidad jurídica y 
material de ejercer la defensa de los derechos e intereses de la persona, en juicio ante las 
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autoridades, sea esta natural o jurídica, de manera que se asegure la realización efectiva de 
los principios de igualdad de las partes. 

Los arts. 115.II y 119 de la CPE, propugnan como garantías jurisdiccionales el 
derecho al debido proceso y a la defensa, que conforme a lo prescrito por la Sentencia 
Constitucional Nº 2798/2010-R de 10 de diciembre es: “…el derecho de toda persona a un 
proceso justo y equitativo, en el que sus derechos se acomoden a lo establecido por 
disposiciones jurídicas generales aplicables a todos aquellos que se hallen en una situación 
similar, comprende el conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias 
procesales, a fin de que las personas puedan defenderse adecuadamente ante cualquier tipo 
de acto emanado del Estado que pueda afectar sus derechos”. 

La Constitución Política del Estado en su art. 115.II, señala: “…El Estado garantiza el 
derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, 
transparente y sin dilaciones…”; reconociéndolo además como un derecho, conforme se tiene 
del art. 117.I constitucional que señala: “…Ninguna persona puede ser condenada sin haber 
sido oída y juzgada previamente en un debido proceso…”; y finalmente como un principio en 
el que se funda la jurisdicción ordinaria establecido en su art. 180.I que dispone: “…La 
jurisdicción ordinaria se fundamenta en los principios procesales de gratuidad, publicidad, 
transparencia, oralidad, celeridad, probidad, honestidad, legalidad, eficacia, eficiencia, 
accesibilidad, inmediatez, verdad material, debido proceso e igualdad de las partes ante el 
juez…”. 

El debido proceso en nuestra legislación, está señalado en el art. 30.12 de la LOJ, 
refiere: “…Impone que toda persona tenga derecho a un proceso justo y equitativo, en el que 
sus derechos se acomoden a lo establecido a disposiciones jurídicas generales aplicables a 
los que se hallen en una situación similar; comprende el conjunto de requisitos que debe 
observar toda servidora o servidor judicial en las instancias procesales, conforme a la C.P.E., 
los Tratados y Convenios Internacionales de Derechos Humanos y la ley…”. 

De la compulsa de las normas y de los antecedentes, no se identifica vulneración del 
art. 119 de la CPE, pues ambas partes en conflicto gozaron de igualdad de oportunidades 
durante el desarrollo del proceso, fueron notificados legalmente con las actuaciones del 
proceso, tuvieron la oportunidad de presentar las pruebas que consideraron conveniente, 
aclarando que el demandado no presentó prueba alguna para hacer valer sus pretensiones 
ante el Juez, sin embargo presentó los recursos establecidos por ley, precautelando tanto el 
Juez de Instancia como el Tribunal de Alzada, el principio de igualdad de las partes ante la 
Ley, el derecho al debido proceso y a la defensa en los términos previamente citados. 

3.- En relación con el hecho que la demanda no hace referencia al despido 
intempestivo, sin embargo, la sentencia señala que se debe pagar un monto de Bs. 6.276 por 
indemnización, sin que el demandante haya probado que le correspondía el pago del referido 
beneficio social. 

Al constituir el trabajo un derecho fundamental, se encuentra protegido por la propia 
constitución, la que en su art. 46 hace referencia a: “ I 1.- Toda persona tiene derecho a un 
trabajo digno (…) 2. A una fuente laboral estable, en condiciones equitativas y satisfactorias. 
II El Estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas…” El art. 48 I del mismo 
cuerpo legal señala: “Las disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio” 
y el art. 49 III que prevé: “El estado protegerá la estabilidad laboral… “. 
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El artículo 1° del DS 110 del 1 de mayo de 2009, prevé “El presente Decreto 
Supremo tiene por objeto garantizar el pago de indemnización por tiempo de servicios de las 
trabajadoras y trabajadores, luego de haber cumplido más de noventa (90) días de trabajo 
continuo, producido el retiro intempestivo de que fueran objeto o presentada su renuncia 
voluntaria, toda vez que el pago de la indemnización por tiempo de servicios constituye un 
derecho adquirido”. Por su parte el artículo 2 señala: “I Es la compensación al desgaste físico 
y psíquico que genera la actividad laboral y se paga en el equivalente a un sueldo por cada 
año de trabajo continuo, o en forma proporcional a los meses trabajados cuando no se ha 
alcanzado el año. II La indemnización por tiempo de servicios corresponde cuando la 
trabajadora o el trabajador hubiesen cumplido más de noventa (90) días de trabajo continuo. 
III.- La base del cálculo de la indemnización es el promedio del total ganado en los tres (3) 
últimos meses, o el promedio de los últimos treinta (30) días para las trabajadoras y los 
trabajadores a jornal”. 

De acuerdo a la normativa, las relaciones laborales son tuteladas y protegidas por el 
Estado y éstas son irrenunciables por mandato constitucional; pues el trabajador y el trabajo 
en todas sus modalidades, se encuentran tutelados y protegidos por el Estado, 
encontrándose restringida la autonomía de la voluntad en esta materia, siendo por otra parte, 
irrenunciables los derechos del trabajador por mandato constitucional, así se encuentra 
establecido en el parágrafo III del artículo 48 de la Carta Política del Estado Plurinacional y en 
el artículo 4 de la L.G.T., Es así que el art. 1 del DS No 110 de 1 de mayo de 2009, señala 
que el objeto del mismo es garantizar el pago de la indemnización a favor de los trabajadores 
y trabajadoras luego de haber cumplido los servicios laborales más allá de los 90 días de 
trabajo continuos conforme dispone también el art. 2.II del mencionado Decreto Supremo. 

De acuerdo a los antecedentes del proceso, Oswaldo Chamorro Vélez trabajó en el 
Gobierno Municipal de Cobija, dentro de los términos establecidos en La Ley Nº 321 del 18 de 
diciembre de 2012 que incorpora a los trabajadores asalariados y permanentes de los 
Gobiernos Municipales a la Ley General del Trabajo, desde diciembre de 2012 hasta la fecha 
de su fallecimiento que data del el 29 de diciembre de 2014 (según certificado de defunción 
cursante a fs. 2), superando los 90 días de servicio, por lo que en consecuencia, corresponde 
el pago de la indemnización como derecho adquirido por el tiempo de servicios trabajados en 
función a los arts. 1 y 2 del DS No 110 de 1 de mayo de 2009, en el equivalente a un sueldo 
por año trabajado o en correspondencia a los meses trabajados, situación correctamente 
definida por la Juez de instancia y por el Tribunal de Alzada, por lo que no es evidente que el 
demandante no haya demostrado que le correspondía el pago de la indemnización, ni que el 
mismo no refirió en su demanda al despido intempestivo, debiendo recordarle que el 
trabajador falleció y no pudo por ende ser despedido, no obstante se debe considerar la 
muerte del trabajador como un retiro intempestivo, pues de ninguna manera constituye un 
hecho con consecuencias jurídicas y voluntario. 

Por otro lado, es necesario precisar que el DS Nº 28699 en su art. 9, prevé. "En caso 
de producirse el despido del trabajador el empleador deberá cancelar en el plazo 
impostergable de quince (15) días calendario el finiquito correspondiente a sueldos 
devengados, indemnización y todos los derechos que correspondan; pasado el plazo indicado 
y para efectos de mantenimiento de valor correspondiente, el pago de dicho monto será 
calculado y actualizado en base a la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda - 
UFV´s, desde la fecha de despido del trabajador asalariado hasta el día anterior a la fecha en 
que se realice el pago del finiquito.” Mientras que el parágrafo II prevé: "En caso que el 
empleador incumpla su obligación en el plazo establecido en el presente artículo, pagará una 
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multa en beneficio del trabajador consistente en el 30% del monto total a cancelarse, 
incluyendo el mantenimiento de valor". 

Cabe señalar que, el DS Nº 28699 fue creado bajo el espíritu de propugnar el 
resguardo de las garantías y derechos que gozan las trabajadoras y los trabajadores, frente a 
la libre contratación y libre rescisión que dio lugar a diferentes excesos en los procesos de 
contratación obrero-patronales, ocasionando decisiones arbitrarias para despedir a los 
trabajadores, así como para la adopción de formas de encubrimiento de la verdadera relación 
laboral o, más aún, para burlar obligaciones laborales; es en ese sentido, que una de las 
medidas para garantizar dichos derechos conforme a su artículo 9, fue precautelar el pago 
pronto y oportuno de los derechos y beneficios sociales de las trabajadoras y los 
trabajadores, una vez se haya producido la desvinculación laboral, sancionando el 
incumplimiento de pago de las obligaciones patronales fuera de los 15 días de haberse 
efectuado, con el 30% de multa del total de beneficios y derechos laborales impagos, mas no 
en razón de las causas de la desvinculación laboral. 

Es así que, regulando esta situación y en virtud a los principios protectivos del 
trabajador que rigen en materia laboral, tal cual se señaló precedentemente, el Ministerio de 
Trabajo Empleo y Previsión Social, en uso de su facultades y atribuciones conferidas por ley, 
emitió la Resolución Ministerial Nº 447 de 8 de julio de 2009, estableciendo que la multa del 
30 %, también procede en los casos de retiro voluntario, disponiendo para ello en su artículo 
1: I. Se considera retiro voluntario la manifestación escrita o verbal de la trabajadora y el 
trabajador de concluir la relación laboral sin importar el motivo de la misma. II. En caso de 
producirse el retiro voluntario de la trabajadora o trabajador, luego de haber cumplido más de 
noventa (90) días de trabajo, el empleador deberá cancelar la indemnización por el tiempo de 
servicios y los derechos laborales que corresponda en el plazo de quince (15) días calendario 
a partir de la conclusión de la relación laboral. III. En caso que el empleador incumpla la 
obligación de pagar la indemnización en el plazo establecido en el parágrafo II del presente 
artículo, pagará el monto establecido, incluyendo los derechos laborales que correspondan, 
debidamente actualizado en base a la variación de la Unidad de fomento a la Vivienda-UFV’s, 
más la multa del treinta por ciento (30%) del monto total a cancelar en beneficio de la 
trabajadora o del trabajador”. 

Bajo lo señalado, no cabe efectuar interpretaciones sesgadas de dicha normativa, 
puesto que el resguardo del pago oportuno de los derechos y beneficios sociales de los 
trabajadores, no solo se sujeta al despido o retiro voluntario del trabajador, sino también en 
caso de fallecimiento del trabajador, toda vez que ampliando su entendimiento, se aplica al 
resguardo del derecho que asiste al trabajador de percibir de forma oportuna el pago por su 
trabajo que garantice su subsistencia y la de su familia, una vez producida la desvinculación 
laboral, concluyéndose que en la actualidad la multa del 30%, es aplicable ante el 
incumplimiento del plazo de los 15 días establecidos para cancelar los beneficios sociales y 
derechos laborales adquiridos que se reconozcan a favor de un trabajador o trabajadora a la 
conclusión de la relación laboral por retiro directo, indirecto o voluntario, conclusión de 
contrato u otra particularidad como el presente caso, el fallecimiento del trabajador. 

4.- Respecto de la afirmación que la Ley Nº 321 y DS 110 incorpora a los 
trabajadores asalariados y permanentes de los Gobiernos Municipales a la L.G.T., pero no así 
a los trabajadores eventuales a plazo fijo, como es el caso del demandante, cuya relación 
laboral estuvo vinculada con una consultoría sujeta a contrato, dentro del ámbito de los 
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artículos 4 y 6 de la L. N° 2027, constituyendo el mismo ley entre partes conforme lo 
estipulado en el art. 519 del CC. 

Corresponde referirnos a la Ley Nº 321 de 20 de diciembre de 2012 que en su art. 1 
prevé: “I.-Se incorpora al ámbito de aplicación de la L.G.T., a las trabajadoras y los 
trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones en servicios manuales y 
técnico operativo administrativo de los Gobiernos Autónomos Municipales de Capitales de 
Departamento y de El Alto de La Paz, quienes gozarán de los derechos y beneficios que la 
Ley General del Trabajo y sus normas complementarias confieren, a partir de la promulgación 
de la presente Ley, sin carácter retroactivo. II Se exceptúa a las servidoras públicas y los 
servidores públicos electos y de libre nombramiento, así como quienes en la estructura de 
cargos de los Gobiernos Autónomos Municipales, ocupen cargos de: Dirección, Secretarías 
Generales y Ejecutivas, Jefatura, Asesor, y Profesional”. 

Igualmente, el art. 2 de la Ley referida describe: “Las trabajadoras y los trabajadores 
asalariados permanentes de los Gobiernos Autónomos Municipales, incorporados a la Ley 
General de Trabajo en el marco de lo dispuesto en el Artículo 1 de la presente Ley, 
mantendrán su antigüedad sólo para efecto del pago del bono de antigüedad y cómputo de 
vacaciones”. 

De los antecedentes del proceso y de la documentación cursante de fs. 6 a 16, se 
establece que Osvaldo Chamorro Vélez prestó servicios como portero del Gobierno 
Autónomo Municipal de Cobija, desde noviembre del 2002, sin embargo el mismo se 
encuentra protegido por la LGT, desde el 18 de diciembre de 2012, fecha de la promulgación 
de la Ley Nº 321, computándose 2 años y 10 días (desde el 18 de diciembre hasta el 29 de 
diciembre 2014) y al no encontrarse dentro de las excepciones señaladas en el numeral II del 
artículo 1 de la L. N° 321 del 20 de diciembre de 2012, se encuentra amparado por la L.G.T., 
Interpretación que se la realiza bajo los “principios de protección, primacía, continuidad y 
estabilidad de la relación laboral” como principios protectores a los trabajadores, así 
determinados en la ley fundamental en el art. 48.II de la Constitución Política del Estado 
(CPE), que prevé: “Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de 
protección de las trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la 
sociedad; de primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no 
discriminación y de inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador”. A su vez 
este principio que tiene raíz constitucional, ha sido definido por el D.S. N°. 28699 de 1 de 
mayo de 2006, en su art. 4 inciso d) en los siguientes términos: “donde prevalece la veracidad 
de los hechos a lo determinado por las partes”, estableciéndose que la importancia que 
reviste este principio es de una enorme trascendencia social y jurídica, pues se constituye 
éste en uno de los pilares fundamentales del derecho del trabajo que busca proteger y 
favorecer al trabajador en las relaciones de trabajo. Por ello, desde sus inicios encontramos 
que en el Derecho Laboral el trabajador es la parte débil de ésta; y por ende que existe una 
desigualdad en la realidad contractual del trabajo, por lo que el principio en mención trata de 
amparar a una de las partes para lograr una justicia social en condiciones humanas con el 
empleador. El proteccionismo que se aplica en el derecho laboral al darle mayor defensa al 
trabajador frente al poder del empleador, principio protector reconocido en el art. 3.g). del 
CPT, por lo que la L. N° 321, no tiene otro fin más que la protección del trabajador, en los 
términos señalados precedentemente, por eso establece excepciones en cuanto al alcance 
de la misma, incorporando al régimen de la Ley General del Trabajo sólo a los que prestan 
servicios manuales y técnico operativo administrativo y no así a los funcionarios de mayor 
jerarquía. 
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Por lo que se debe aclarar también que, al encontrarse dentro del ámbito de la L.G.T., 
por disposición de la L. N° 321 de 18 de diciembre de 2012 corresponde el pago de la 
indemnización conforme lo señala el 1 del D. S 110 de 1 de mayo de 2009. 

Por otro lado, de la revisión del expediente y los fundamentos descritos, se concluye 
que, no es evidente como alega el recurrente que, Osvaldo Chamarro Vélez era un trabajador 
eventual a plazo fijo, cuya relación laboral estuvo vinculada con una consultoría sujeta a 
contrato, dentro del ámbito de los artículos 4 y 6 de la L. N° 2027 y el art. 519 del CC. 

Concluyendo, se debe manifestar que, en el marco legal descrito, el Tribunal de 
Alzada no incurrió en trasgresión, violación o errónea aplicación de normas, ni en la 
interpretación errónea y aplicación indebida de la ley al confirmar la sentencia de primera 
instancia como se acusó en el recurso de fs. 55 a 56, correspondiendo, en consecuencia, 
aplicar el parágrafo II del artículo 220 del Código Procesal Civil, con la facultad remisiva del 
artículo 252 del Cód. Proc. Trab., 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
numeral 1 del artículo 184 de la Constitución Política del Estado y en el numeral 1 del 
parágrafo I del artículo 42 de la Ley del Órgano Judicial, N° 25 de 24 de junio de 2010, 
declara INFUNDADO el recurso deducido de fs. 55 a 56, sin costas, correspondiendo además 
el pago del 30 % a ser determinado en ejecución de sentencia. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 1 de agosto de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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229 
José Luis Cerezo Lambertin c/  

Erwin Cristian Espinoza Olguin 

Beneficios sociales 

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social, por demanda de reintegro de sueldos devengados y 
pendientes, más el pago de beneficios sociales adquiridos y consolidados, seguido por José 
Luis Cerezo Lambertin representante legal de Joao Sergio De Lima contra Erwin Cristian 
Espinoza Olguin. 

VISTOS: El expediente de la materia, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, José Luis Cerezo Lambertin en representación de Joao Sergio De Lima, 
mediante Testimonio N° 992/2014, a fs. 6 a 8 del expediente, interpone demanda laboral por 
el pago de reintegro de sueldos devengados y pendientes, más el pago de beneficios sociales 
adquiridos y consolidados, mediante la cual expresa que fue contratado de forma verbal por 
Erwin Cristian Espinoza Olguin, el 18 de Julio de 2013, en calidad de Mecánico de Equipo 
pesado, durante 7 meses y 29 días, cumpliendo un horario de lunes a viernes de 7:30 am a 
12:00 pm y de 14:00 pm hasta las 18:30 pm, más los días sábados de 7:30 am hasta las 
13:00 pm, percibiendo una remuneración promedio mensual calculado sobre los sueldos 
establecidos y el total ganado que debía percibir el ex trabajador como retribución por la 
prestación de sus servicios laborales que pasa a formar parte del salario, como ser los 
incrementos de ley y las horas extras y que haciende un promedio indemnizable de Bs 
4.583,33 (cuatro mil quinientos ochenta y tres 33/100 bolivianos). 

Que, el primer mes de trabajo la parte empleadora le remunero la integridad de su 
sueldo, es decir, la suma de Bs 4.000; por el segundo mes de trabajo le cancelo Bs 800; por 
el tercer mes Bs 900 y por el cuarto mes Bs 790 y hasta que lo meses restantes de relación 
laboral no fueron cancelados pese de los constantes reclamos que realizo para el reintegro de 
los sueldos, recibiendo como respuesta de su empleador de que le pagaría en un solo pago la 
integridad de sus sueldos adeudados, negándose posteriormente a la cancelación de sus 
sueldos devengados y a la vez optando por chantajearlo por su condición de extranjero si 
seguía reclamando; ante esta situación y al encontrarse en estado de servidumbre laboral sin 
que se le haya remunerado sus sueldos por más de tres meses consecutivos poniendo en 
grave riesgo su manutención y subsistencia de su familia el 17 de marzo del 2014 se acogió 
al despido indirecto; por lo que se produce la ruptura de la relación laboral. 

Que, amparado en los arts. 13 y 20 de la L.G.T.; arts. 117 y 120 del Cód. Proc. Trab., 
y art. 46-1, 2-II, arts. 47 y 48 de la C.P.E.; DD.SS. Nos.  28699 de 1 de mayo del 2006 y 0130 
del 20 de marzo del 2009 demanda el pago de reintegro de sus sueldos devengados 
pendientes más el pago de sus beneficios sociales adquiridos por un monto de Bs 71.237,11 
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(setenta y un mil doscientos treinta y siete 11/100 bolivianos). Finalmente, solicita se declare 
probada la demanda, con costas y actualizaciones. 

Que: A fs. 10 del expediente, mediante Auto N° 626 de 14 de agosto del 2014, se 
admite la demanda presentada por José Luis Cerezo Lambertin en representación legal de 
Joao Sergio De Lima, y en cuanto hubiere lugar a derecho se corre traslado a la parte 
demandada, para que la conteste bajo apercibimiento de ley, tal consta en diligencias de fs. 
31 del expediente. 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. 43 a fs. 45 del expediente, Erwin Cristian Espinoza Olguin, se apersona y 
contesta negativamente a la pretendida demanda laboral, negando en todos los extremos su 
contenido, mencionando que: nunca existió relación laboral ni horario laboral, peor aún 
subordinación de obrero a patronal, más no ha existido jamás un contrato laboral de 
dependencia en exclusividad con el actor. Aclarando, que el actor personalmente se ofreció 
indicando que en sus momentos libres podía venir a reparar los tractores cuando existan 
fallas mecánicas en sus motorizados, ya que el mismo tiene su propio taller de mecánico 
ubicado en el Municipio de Cotoca Comunidad Proboste y presta servicios a sus clientes en 
los siguientes horarios: 07:30 am a 12:00 pm y de 14:00 pm hasta las 19:30 pm de la tarde y 
los feriados. 

Que, el 10 de febrero del 2014 el actor, con mentiras y engaños sin su autorización y 
consentimiento saco un tractor, del cual tiene testigos, es decir, el actor (hoy demandante) 
hurto su tractor y actualmente se encuentra en su taller bajo su poder. 

De lo cual, el 24 de febrero del 2014, realizo denuncia en el Distrito Policial en contra 
del actor por el delito de hurto, para que se tome su declaración policial por el delito que había 
cometido del cual adjunta fotografías de su motorizado que se encuentra desmantelado en su 
taller. 

Que, esta demanda es mentirosa y abusiva, incoherente y extorsitiva a más de 
contradictoria, por lo cual da por contestada la demanda y pide se dicte sentencia que declare 
Improbada la demanda en todas sus partes, señalando que con el actor tiene procesos 
penales por el delito de hurto agravado. 

Que: Mediante Auto Interlocutorio N° 1249 de 2 de julio del año 2015 cursante a fs. 
49 del expediente, se traba la relación procesal fijando los puntos de hecho a probar, 
abriendo el término probatorio y emplazando a las partes a presentar y hacer uso de los 
medios de prueba, tomando en cuenta que la inversión de la prueba corresponde al 
empleador, el cual es notificado a las partes, tal como consta en diligencias de notificaciones 
cursantes a fs. 50 y 51 del expediente. 

CONSIDERANDO: 

Que: En el transcurso del término de prueba las partes ofrecieron y produjeron las 
siguientes probanzas: 

De Cargo: Mediante memorial cursante a fs. 56 del expediente, ofrece pruebas. 

Literales: A fs. 01 a 05; fs. 52 a 55 del expediente. 

Testificales: A fs. 69 a 71 del expediente. 

De descargo: Mediante memorial de fs. 58 a 59 del expediente, ofrece y ratifica 
pruebas. 
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Literales: A fs. 32 a 42 del expediente. 

Que: A fs. 76 del expediente, mediante Decreto de 20 de noviembre de 2.015 se 
declara cerrado el término probatorio. 

CONSIDERANDO: 

Que, de la revisión de los antecedentes, así como el análisis y compulsa de las 
pruebas aportadas al proceso, y con el criterio establecido en el art. 158 del Cód. Proc. Trab. 
por los hechos y circunstancias, se llega a las siguientes conclusiones: 

Hechos comprobados: 

1.- Que, existió relación laboral entre Joao Sergio De Lima y Erwin Cristian Espinoza 
Olguin, conforme se evidencia en las pruebas testificales que así se constituyen conforme lo 
dispone el art. 169 del Cód. Proc. Trab., cursante a fs. 69 a 71 del expediente presentadas 
por la parte demandante, en el que Richard Vile Torrez Leibas en la pregunta N° 2 del 
interrogatorio que cursa a fs. 65, responde: "....sé que Joao Sergio de Lima trabajaba para 
Erwin Cristian Espinoza Olguin,”, además en la pregunta N° 3 del interrogatorio que cursa a 
fs. 65, responde: “Si”; Yolanda Padilla de Justiniano en la pregunta N° 3 del interrogatorio que 
cursa a fs. 65, responde: “Si”; y Lidia Cuellar Montenegro en la pregunta N° 3 del 
interrogatorio que cursa a fs. 65, responde: “Joao iba a almorzar y me comentaba que por 
agosto de 2013 entro a trabajar ahí con el Sr. Espinoza”; testificales de cargo que acreditan 
que el Joao Sergio De Lima trabajo para. Erwin Cristian Espinoza Olguin; así también la 
demanda cursante a fs. 6 a 8 del expediente. 

2.- Que, así mismo se establece que el tiempo de servicios es de 7 meses y 29 días 
conforme demanda cursante a fs. 6 a 8 del expediente, siendo que la parte demandada no ha 
dado cumplimiento a los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., es decir, de inicio el 18 de Julio 
del 2013 hasta el 17 de marzo del 2014. 

3.- Que, en cuanto al sueldo promedio indemnizable, de los datos del proceso se 
tiene que en la demanda cursante a fs. 6 a 8 del expediente se reconoce que el básico era de 
Bs 1.440 (un mil cuatrocientos cuarenta 00/100 bolivianos); de lo cual se tiene que sumados 
se tiene: Básico Bs 1.440+ Incremento Salarial gestión 2013 por el 8% Bs 115,2 resultando 
Bs 1.555,2 ( un mil quinientos cincuenta y cinco 20/100 bolivianos) para el cálculo de los 
Beneficios y Derechos que le pudieren corresponder al ex trabajador. Si bien el demandante 
manifestó haber percibido como salario mensual la suma de Bs 4.583,33, aseveración que en 
testificales de cargo de fs. 69 a 71 del expediente, en pregunta N° 5 del interrogatorio que 
cursa a fs. 65, es respondida por el testigo Richard Ville Torrez Leibas: “El me comento que 
estaba ganando Bs 4.500.... ”; y los testigos Yolanda Padilla de Justiniano y Lidia Cuellar 
Montenegro desconocen el salario, de lo cual el único testigo de cargo indica que le comento 
el actor, solo permite resumir la existencia de una remuneración y su canon mínimo pero no 
una base para establecer un promedio para el cálculo de beneficios sociales, la simple 
aseveración del demandante, sin respaldo legal o material alguno, no puede ser suficiente 
para el reconocimiento de derechos a una de las partes, en perjuicio de la otra, desvirtuando 
el principio de inversión de la prueba en la materia, que no es absoluta al grado que conlleve, 
por el juzgador, al reconocimiento de hechos, circunstancias y derechos sin más base que el 
petitorio del trabajador que, por principio está en el deber procesal de mostrar su legitimidad 
en base a pruebas o indicios cuando menos que lleven al juzgador al reconocimiento de lo 
pretendido, en el marco de la ley, sin generar un enriquecimiento sin causa, en detrimento de 
los derechos del empleador que también goza de protección constitucional y legal, 
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debiéndose en el presente caso, calcular los derechos en base al salario mínimo nacional 
establecido para la gestión 2014 correspondiente a Bs 1.440 mensuales conforme D.S. N° 
1988 de 10 de mayo del 2014 más el incremento de la gestión 2013 en el 8%. 

4.- Que, en cuanto al motivo de la extinción laboral Joao Sergio De Lima, fue despido 
indirecto por el no pago de sueldos, conforme se evidencia en la demanda cursante a fs. 6 a 8 
del expediente; de lo que se ha establecido en caso de autos, que el no pago del sueldo 
mensual a tiempo constituye un retiro indirecto, al respecto el Tribunal Supremo de Justicia a 
través del A.S. N° 342/13 de 26 de junio, en su ratio decidendi ha establecido: "La no 
cancelación de los sueldos del demandante por los meses adeudados constituye retiro 
indirecto, pues aquella falta oportuna de pago de sueldos conforme instituye la nueva doctrina 
laboral y la uniforme Jurisprudencia en materia social de la ex Corte Suprema de Justicia -
ahora Tribunal Supremo de Justicia-, si se constituye en despido indirecto, dicho fundamento 
encuentra sustento jurídico normativo, en lo dispuesto por el art. 53 de la L.G.T., que señala 
que los periodos de tiempo para el pago de salarios, no podrán exceder de quince días para 
obreros y treinta días para empleados ”. 

En el caso de autos, se debe tomar en cuenta que la Legislación Boliviana en materia 
laboral, adopto los principios procesales que rigen la materia, en razón a ello el Código 
Procesal del Trabajo, atribuyo al empleador la carga de la prueba, conforme instituyen los 
arts. 3-h) 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., de modo tal, que sea este quien debe desvirtuar las 
pretensiones del trabajador demandante, y al no haber desvirtuado el pago oportuno de los 
sueldos mensuales a favor del trabajador; dado que el no pago del sueldo mensual a tiempo 
constituye un retiro indirecto y por consecuencia corresponde otorgar el derecho al desahucio 
en favor del demandante. 

Que, ante el supuesto hurto del tractor, del que la parte demandada hace referencia 
en la contestación, el art. 67 del Cód. Proc. Trab., dice: “En los juicios sociales se resolverán 
las cuestiones propias de la relación de trabajo y no se admitirá la excepción de litis 
pendencia; en consecuencia, se aclara que las acciones penales, civiles u otras incoadas 
contra un trabajador, no suspenden ni enervan la instancia laboral”. Por lo que, valorando las 
pruebas de las actuaciones del proceso, se tiene que la parte demandada solo ha presentado 
fotografías de un tractor, citación policial y fotocopias de libro de novedades de carácter 
policial en cuanto al supuesto hurto, empero durante el proceso no ha desvirtuado los 
conceptos demandados, es decir, que no se adjunta documentación alguna en la cual se 
evidenciara los argumentos sustentados en su contestación a la demanda, ni mucho menos 
se ha presentado sentencia condenatoria en materia penal contra el actor por el tipo penal 
antes citado en resguardo del art. 116 de la C.P.E.; por lo que no se ha dado cumplimiento a 
lo establecido en el art. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab. 

5.- En cuanto los Beneficios Sociales y otros Derechos que le pudieren favorecer a la 
demandante Joao Sergio De Lima, tal se tiene comprobado la relación laboral, el tiempo de 
servicios prestados de 7 meses y 29 días; el salario promedio mensual percibido de Bs 
1.555,2 ( un mil quinientos cincuenta y cinco 20/100 bolivianos); es así que le corresponde:  

- Desahucio equivalente a tres sueldos correspondiente a Bs 4.665,6. 

- Indemnización por el tiempo de 7 meses y 29 días equivalente a Bs 944,78. 

- Duodécimas de aguinaldo de la gestión 2013, por el tiempo de 5 meses y 12 días en 
Bs 663,55. 
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- Duodécimas de aguinaldo de la gestión 2014, por el tiempo de 2 meses y 17 días en 
Bs 281,23. 

- Duodécimas de vacación por el tiempo de 7 meses y 29 días correspondiente al 
monto de Bs 472,39. 

- Incremento salarial de la gestión 2014 por el tiempo de 2 meses y 17 días, calculado 
en Básico Bs 1.440 x10%= Bs 144 por el monto de Bs 312,48.  

- Sueldos devengados de los meses: Enero 2014 en Bs 1.555,2; febrero 2014 en Bs 
1.555,2 y 17 dias de marzo 2014 en el monto de Bs 881,28. 

- Multa del 30% conforme art. 9. II del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2.006. 

Hechos improbados: 

1.- Que, en cuanto a las horas extras que se debería incrementar en el promedio 
indemnizable como señala la demanda no corresponde; en razón, de que el demandante 
aduce ser mecánico de equipo pesado, y por la naturaleza del trabajo y sus funciones a lo 
que conlleva sería ilógico pensar que todo el día repara tractores en la semana, sin descanso 
alguno, asumiendo que por la naturaleza del cargo cumple funciones de responsable y de 
personal de confianza, por lo que no se encontraba sometida a una jornada de trabajo de 8 
horas sino así una jornada laboral máxime de 12 horas diarias, de conformidad al art. 46-II de 
la L.G.T. 

2.- Se tiene como hecho improbado, de que le corresponde el pago de reintegro de 
sueldos de los meses de octubre, noviembre y diciembre 2013 en razón de que los mismos 
no fueron oportunamente reclamados ante el Ministerio de Trabajo en su oportunidad. 

Que, de la revisión de los antecedentes, así como el análisis y compulsa de las 
pruebas aportadas por ambas partes, al proceso, y con el criterio establecido en el art. 158 
del Cód. Proc. Trab. que señala: “El juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por lo 
tanto formará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que 
informan la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a la 
conducta procesal observada por las partes”; por lo que, conforme a lo dispuesto por el art. 48 
de la C.P.E., al art. 4 de la L.G.T., art. 12 de la L.G.T. y al art. 202 del Cód. Proc. Trab., y 158 
del Cód. Proc. Trab., corresponde derecho resolver la presente en los términos siguientes. 

POR TANTO: 

El Suscrito Juez 7° de Partido de Trabajo y Seguridad Social de la Capital, sin entrar 
en otras consideraciones de orden legal, administrando justicia y en virtud a la jurisdicción y 
competencia que por ley ejerzo, con los fundamentos expuestos en las conclusiones; fallo: 
Declarar PROBADA LA DEMANDA, EN PARTE, cursante a fs. 6 a 8 del expediente, sin 
costas, por pago de reintegro de sueldos devengados y pendientes, más el pago de 
beneficios sociales adquiridos y consolidados, seguido por José Luis Cerezo Lambertin 
representante legal de Joao Sergio De Lima contra Erwin Cristian Espinoza Olguin; por lo 
que, conforme a lo dispuesto por los arts. 4 de la L.G.T., el art. 202 del Cód. Proc. Trab., y 48 
de la C.P.E., en cuyo mérito ordeno a Erwin Cristian Espinoza Olguin; pague a tercero día, de 
ejecutoriada la Sentencia, a favor de su ex trabajador los beneficios sociales siguientes.: 

Joao Sergio De Lima 

Promedio indemnizable:         Bs 1.555,2. 

Desahucio Bs 4.665,6 
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Indemnización 7 meses y 29 días Bs 944,78 

Duodécimas de aguinaldo (gestión 2013) 

Bs 5 meses y 12 día Bs 663.55 

Duodécimas de aguinaldo (gestión 2014) 

7 meses y 29 días Bs 281,23  

Duodécimas de vacación 

2 meses y 17 días Bs 472,39 

Incremento salarial gestión 2014(2 meses y 17 días) 

Básico bs 1.440 x10%= bs 144 Bs 312,48 

Sueldos devengados 

Mes enero 2014 Bs 1.555,2 

Mes febrero 2014 Bs 1.555,2 

17 días de marzo 2014 Bs 881,28 

Total Bs 11.331,71 

Multa del 30% D.S. N° 28699 Bs 3.399,51 

Total, a pagar Bs 14.731,22 

Total, a pagar: catorce mil setecientos treinta y uno 22/100 bolivianos. 

Está sentencia que se registrará, donde corresponda, la pronuncio, sello y firmo en 
Santa Cruz de la Sierra, a 17 de febrero del 2016. 

Regístrese y hágase saber 

Fdo.: Abg. Ramiro Frans Titichoca Calizaya. - Juez 7° de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social de la capital 

Ante mí: María Mamani Romero. - Secretaria 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz, 5 de agosto del 2016 

VISTOS: El memorial de recurso de apelación cursante de fs. 86 a 88 vta., 
presentado por la parte demandante José Luis Cerezo Lambertin en representación de Joao 
Sergio De Lima, contra la Sentencia N° 56 de 17 de febrero del año 2016 cursante de fs. 81 a 
84 vta., de obrados; no habiendo presentado memorial de contestación la parte demandada, 
y; 

CONSIDERANDO: Que mediante memorial de apelación cursante a fs. 86 a 88 vta., 
de obrados José Luis Cerezo Lambertin en representación de Joao Sergio De Lima expresa 
que en la sentencia al determinar como promedio indemnizable la suma de Bs 1.555,20 es 
irracional siendo que el sueldo que percibía su mandante era de Bs 4.583,33, no habiendo 
presentado pruebas que desvirtué el empleador con pruebas el salario; así mismo expresa 
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que su mandante no tiene carácter de personal de confianza habiendo demostrado con 
pruebas testificales el horario de trabajo de su mandante; manifiesta que corresponde el 
reintegro de los sueldos devengados y el pago del doble aguinaldo esfuerzo por Bolivia que 
ha sido omitido en la sentencia; solicitando se declare probada la demanda de fs. 6 a 8 de 
obrados en todas sus partes. 

CONSIDERANDO: Que, por mandato expreso del art. 265 del Cód. Pdto. Civ., el auto 
de vista debe circunscribirse única y exclusivamente a los puntos resueltos por el inferior y 
que hubieran sido objeto de, apelación y fundamentación. 

II.1.- El órgano de apelación solo debe resolver conforme a la expresión del agravio o 
perjuicio que la resolución judicial ha causado al recurrente, y no puede conocer fuera de los 
puntos recurridos, por consiguiente, la competencia de los tribunales de alzada, se encuentra 
limitada por la extensión de los recursos concedidos; y la trasgresión de tales límites, 
comporta agravio de las garantías constitucionales de la defensa en juicio, conforme 
determina el art. 265 del Cód. Pdto. Civ. (pertinencia de la resolución). 

Los principios de pertinencia y congruencia previstos en la normativa de los arts. 265 
del Cód. Pdto. Civ., fijan el marco jurisdiccional dentro del cual debe recaer la resolución de la 
Corte de apelación de segunda instancia, es decir, circunscribirla a lo resuelto por el juez en 
la resolución impugnada y a los puntos objeto de la expresión de agravios. 

11.2.- En cuanto al motivo del recurso de apelación opuesto por la parte demandante, 
se establece que la sentencia fue dictada conforme a los hechos debidamente probados, 
durante la etapa probatoria; en tal sentido el recurrente expresa que el promedio 
indemnizable es de Bs 4.583,33 y que el juez de la causa ha determinado la suma de Bs 
1.555,20, que de la revisión de las actuaciones procesales se evidencia que ninguna de las 
partes del proceso han demostrado con pruebas suficientes que efectivamente el actor 
percibía la cuantía de salario demandado evidenciándose que en la demanda expresa que la 
remuneración demanda de fs. 6 a 8 del expediente contempla: “... que debía percibir el ex 
trabajador como retribución por la prestación de sus servicios laborales que pasa a formar 
parte del salario, como ser los incrementos de ley las horas extras...” y de manera clara en la 
liquidación expresa el demandante expresa que durante la relación laboral el trabajador no 
percibo el pago de Bs 43.583,33; no habiendo expresado de manera leal cual era el salario 
básico que efectivamente percibió; elementos que al momento de dictar la sentencia 
impugnada el juez ha realizado una correcta aplicación del Principio de Verdad Material. Es 
necesario dejar en claro que en materia laboral la carga de prueba corresponde al empleador, 
sin embargo, el Código Procesal del Trabajo en el art. 66 señala que: “En todo juicio social 
incoado por el trabajador, la carga de la prueba corresponde al empleador, sin perjuicio de 
que aquel pueda ofrecer las pruebas que estime convenientes", que en la revisión de las 
actuaciones procesales del expediente el demandante no ofrecido pruebas que sean 
convenientes a efecto de demostrar su pretensión, habiendo el Juez de la causa realizado 
una correcta valoración del promedio indemnizable en base a los argumentos de la misma 
demanda de fs. 6 a 8 y en cuanto a las horas extras al haberse dado valor a la naturaleza de 
la actividad que en el cargo de mecánico. 

II.3.- Que los argumentos vertidos por la parte demandante, se evidencia que el 
juzgador de primera instancia al dictar la sentencia ha realizado una correcta valoración de 
las pruebas presentadas y producidas durante la etapa probatoria, al no haberse comprobado 
el salario demandado, y que por la actividad laboral desempeñada de mecánico el actor 
estaría sujeto a su modalidad o forma de trabajo personal para la ejecución de arreglos de 
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equipos, no siendo la actividad laboral un taller dedicado a la mecánica sino siendo que este 
servicio era para arreglos de equipos de trabajo tal como consta en la contestación de fs. 43 a 
45; habiéndose dado una objetiva valoración de las pruebas adjuntas en el exordio, debiendo 
tenerse presente que los derechos de los trabajadores son irrenunciables; en tal sentido el 
recurrente no establece o señala cuales es la norma que vulnera la sentencia a efecto de 
oponer el recurso de apelación, siendo que el juez a quo ha dado una correcta valoración a 
las pruebas pertinentes que están establecidas por el art. 59 del Cód. Proc. Trab., no 
habiéndose constituido agravio a ninguna de las partes procesales. 

Por consiguiente de las revisiones de los argumentos del recurso no se observa la 
inexistencia de fundamentos que establezcan con claridad los agravios sufridos a efectos de 
que sea valorado en el presente recurso de apelación interpuesto, es decir que el recurrente 
no señala con exactitud el daño o perjuicio que le ha causado la resolución emitida por el 
Juez a quo; habiéndose realizado una correcta valoración de las pruebas producidas en 
cumplimiento de la Constitución Política del Estado que en su art. 48 de la C.P.E., señala que: 
"II. Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las 
trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de 
primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de 
inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador”. 

POR TANTO: La Sala Social, Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, de Conformidad a lo 
establecido en los arts. 218-II-2 y el 223-IV-2 del C.P.C. 

CONFIRMA la Sentencia N° 56 de 17 de febrero del año 2016 cursante de fs. 81 a 84 
vta., de obrados, dictada por el Juez 7° de Partido del Trabajo y Seguridad Social de la 
Capital. 

Con costas. 

Vocal Relator: Dr. Sergio Cardona Chávez. 

Regístrese y Notifíquese. 

Fdo.: Dres.- Myriam Rosell Terrazas. - Sergio Cardona Chávez 

Ante mí: Damix Falon Cabello. - Secretario de Cámara 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 102 a 105 y vta.,, interpuesto por 
José Luis Cerezo Lambertín, en representación legal de Joao Sergio de Lima, en virtud del 
Testimonio de Poder Nº 992/2014, otorgado por ante el Notario de Fe Pública N° 39 Mabel 
Elva Barker Eguez (fs. 1, 2 y vta.,), contra el Auto de Vista de 5 de agosto de 2016, 
pronunciado por la Sala Social Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa Segunda 
del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso social de pago de 
beneficios sociales y sueldos devengados, seguido por José Luis Cerezo Lambertín contra 
Erwin Cristian Espinoza Olguín, el Auto de Vista de 22 de noviembre de 2016 que concedió el 
recurso, el A.S. N° 62/2017-A de 16 de febrero que admitió el recurso, los antecedentes del 
proceso y 

CONSIDERANDO I: 

I.- Antecedentes del proceso 
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I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez Séptimo de Partido de Trabajo y Seguridad 
Social de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 56/16 de 17 de febrero (fs. 81 a 84 y vta.,), 
declarando PROBADA EN PARTE la demanda por reintegro de sueldos devengados, más el 
pago de beneficios sociales adquiridos y consolidados, por lo que conforme a lo dispuesto por 
los arts. 4to de la L.G.T., 202 del CPT y 48 de la C.P.E., ordena a Erwin Cristian Espinoza 
Olguín, pague a 3ro día de ejecutoriada la Sentencia, a favor de su ex trabajador los 
Beneficios Sociales siguientes: 

Promedio Indemnizable en Bs. 

Desahucio 4.665,6 

Indemnización 7 meses y 29 días 944,78 

Duodécimas de aguinaldo 2013 (5 meses y 12 día) 663.55 

Duodécimas de aguinaldo 2014 (2 meses y 17 días) 281,23  

Duodécimas de vacación 7 meses y 29 días 472,39 

Incremento salarial 2014(2 meses y 17 días) 312,48 

Sueldos Devengados 

Mes enero 2014 1.555,2 

Mes febrero 2014 1.555,2 

17 días de marzo 2014 881,28 

Total 11.331,71 

Multa del 30% D.S. N° 28699 3.399,51 

Total, a pagar 14.731,22 

I.2.- Auto de Vista 

Deducido recurso de apelación, por Auto de 5 de agosto del 2016 (fs. 99 a 100 y 
vta.,), la Sala Social Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa Segunda del 
Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, CONFIRMA la Sentencia Nº 56/16 de 17 
de febrero. 

II.- FUNDAMENTOS DEL RESURSO DE CASACIÓN 

Que, del referido Auto de Vista, José Luis Cerezo Lambertín, en representación de 
Joao Sergio de Lima, interpuso recurso de casación en el fondo, en el que expresó lo 
siguiente: 

1.-El Auto de Vista recurrido, viola los arts. 48.II de la C.P.E., 3-H), 66, 150 del Código 
Procesal del Trabajo, al haber sostenido de forma literal que “de las actuaciones procesales 
se evidencia que ninguna de las partes del proceso han demostrado con prueba suficiente 
que efectivamente el actor percibía la cuantía de salario demandado…” (sic), desconociendo 
de forma arbitraria que la carga de la prueba le incumbe al ex empleador, no siendo cierto 
que no se haya aclarado en la demanda cuál es el salario básico percibido, pues de la lectura 
de la misma se desprende que el salario acordado era de 4.000 Bs., fijando el juez un salario 
mínimo de 1,440 Bs conforme al DS Nº 1988 de 10 de mayo de 2014. 
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2.- Indebida aplicación del art. 46 parágrafo II de la L.G.T., en relación a la defectuosa 
valoración del memorial de contestación de fs. 43 a 45, y de la prueba testifical de cargo fs. 
69 a 71, al haber considerado que no correspondía el pago de horas extras, “porque el ex 
trabajador estaría sujeto a la modalidad o forma de trabajo personal para la ejecución de 
arreglos de trabajo”, tampoco concurren los presupuestos señalados en el Auto Supremo Nº 
265/2012 de 16 de octubre, máxime si el tribunal de alzada no sostiene que hubiere ocupado 
un puesto de dirección, vigilancia o confianza, o que trabaje discontinuamente o realice 
labores que por su naturaleza no pueden someterse a jornadas de trabajo, señalando 
solamente que era mecánico, lo cual no significa que esté excluido de cumplir las 8 horas, 
además de horas extraordinarias. 

3.- Violacióndel art. 46.I.1 de la C.P.E. y del art. 52 de la L.G.T., al haber confirmado 
que no corresponde el pago del reintegro de los sueldos de octubre, noviembre y diciembre 
de 2013, por no haber sido reclamados oportunamente ante el Ministerio de Trabajo, siendo 
que esta instancia, no constituye un requisito de cumplimiento inexcusable para su posterior 
reclamo ante la justicia laboral, pues el derecho del trabajo consagra que el trabajador tiene 
que percibir una remuneración o salario justo, equitativo y satisfactorio, más aún si el 
empleador no demostró que se hubiera cancelado en su integridad los salarios de octubre a 
diciembre de 2013. 

4.- Violación del DS 1802 (Aguinaldo Esfuerzo por Bolivia), que dispone que los 
beneficiarios serán aquellos que hubieran prestado servicios en una misma entidad, empresa 
o institución por un mínimo de 3 meses de manera ininterrumpida, normativa que debe ser 
aplicada, ya que el juez a quo ni el tribunal de alzada ordenaron el pago de este derecho, 
violando la normativa laboral. 

II.1.- Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, CASE en 
todas sus partes el Auto de Vista Nº 124 de 5 de agosto de 016 y pronunciándose en el fondo 
declare probada en todas sus partes la demanda de fs. 6-8, ordenando cancelar la suma de 
Bs 71.237,11 por derechos y beneficios sociales. 

III.- FUNDAMENTOS DE LA CONTESTACIÓN DEL RECURSO. 

Habiendo sido notificado Erwin Cristian Espinoza Olguín, el 3 de noviembre de 2016, 
según consta a fs. 107 de obrados, el mismo no responde al recurso de casación planteado. 

IV.- FUNDAMENTOS JURIDICOS DEL FALLO 

Estando plenamente vigente el CPT, se asume que las normas supletorias, en el 
actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (Ley Nº 025) y el Código Procesal Civil 
(Ley Nº 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen violación de los 
principios generales del derecho procesal laboral. 

Según la doctrina una resolución judicial (Auto de Vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in jundicando o error in procedendo. El recurrente plantea casación en el fondo, 
mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado 
erróneamente una norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para reclamar 
este error la casación en el fondo, por las causales previstas en el art. 271 del Código 
Procesal Civil, por lo que al respecto corresponde señalar lo siguiente: 

1.- El Auto de Vista recurrido, viola los arts. 48.II de la C.P.E., 3-H), 66, 150 del 
Código Procesal del Trabajo, al haber sostenido de forma literal que “de las actuaciones 
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procesales se evidencia que ninguna de las partes del proceso han demostrado con prueba 
suficiente que efectivamente el actor percibía la cuantía de salario demandado…” (sic), 
desconociendo de forma arbitraria que la carga de la prueba le incumbe al ex empleador, no 
siendo cierto que no se haya aclarado en la demanda cual es el salario básico percibido, pues 
de la lectura de la misma se desprende que el salario acordado era de 4.000 Bs., fijando el 
juez un salario mínimo de 1,440 Bs conforme al DS Nº 1988 de 10 de mayo de 2014. 

El principio de inversión de la prueba, está normado en el art. 48.II de la C.P.E., que 
prevé: “Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de 
las trabajadoras y de los trabajadores (…) y de inversión de la prueba a favor de la 
trabajadora y del trabajador”, así como en el inc. h) del art. 3, por el que la carga de la prueba 
corresponde al empleador; en igual sentido el art. 66, indica que en todo juicio social incoado 
por el trabajador, la carga de la prueba corresponde al empleador, sin perjuicio de que aquel 
pueda ofrecer las pruebas que estime convenientes; precepto análogo al contenido por el art. 
150 del mismo cuerpo legal, en sentido que, corresponde al empleador demandado desvirtuar 
los fundamentos de la acción, sin perjuicio de que el actor aporte las pruebas que crea 
conveniente. El referido principio, es el fundamento de la forma cómo funcionan las relaciones 
laborales entre la trabajadora y el trabajador con el empleador, es así que las normas 
referidas son el reflejo del carácter protector y de tutela que tiene el Derecho Laboral, que 
surgió ante la necesidad de proteger en forma especial a los trabajadores, sin embargo 
corresponde aclarar que el motivo fundamental del principio de inversión de la prueba, no es 
arbitrario contra el empleador, pues si bien la carga de la prueba le corresponde a éste, no es 
menos evidente que el trabajador presente la pruebas que considere convenientes para hacer 
valer sus derechos. 

De los antecedentes del proceso y considerando que se probó la relación laboral de 7 
meses y 29 días entre Joao Sergio De Lima y Erwin Cristian Espinoza Olguín, no es cierto 
que se haya demostrado que el salario que percibía el trabajador ascendía a más de 4.000 
Bs., pues de las testificales de cargo cursantes de fs. 69 a 71 solo uno de los testigos (fs. 69) 
señala que “él me comentó que estaba ganado Bs 4500…”, no existiendo mayor prueba 
dentro del proceso que permita al Juez establecer que el salario percibido como mecánico era 
más de la suma correctamente determinada en sentencia, no constituyendo prueba suficiente 
para reconocer derechos a una de las partes en perjuicio de la otra, con el solo pedido del 
trabajador, decisión que condice con lo que prevé el art. 169 del CPT: “Hacen fe probatoria 
las declaraciones de dos o más testigos que concuerden en personas, cosas, hechos, 
tiempos y lugares..”. 

Por lo que el Juez, emitió correctamente su sentencia confirmada por el Tribunal de 
Alzada, amparado, además, en el principio de la verdad material, entendido como el conjunto 
de acontecimientos o situaciones fácticas que se condicen con la realidad de los hechos; 
principio consagrado por la Constitución Política del Estado, por el que los jueces tienen el 
deber de buscar la verdad material dentro de los procesos. Lo que busca el ordenamiento 
jurídico es la verdad real o verdad material, es así que el art. 180 parágrafo I de nuestra carta 
magna, refiere que uno de los principios procesales que fundamenta la jurisdicción ordinaria 
es la verdad material del derecho a favor de una persona. Las ventajas que tiene la verdad 
material es que la carga de la prueba no incumbe únicamente a las partes intervinientes, sino 
que el papel del Juez no solo es direccionar el desenvolvimiento del proceso, sino que tiene 
como función el buscar la verdad material de lo acontecido. Principio que, en el caso de 
examen, fue adecuadamente aplicado por los de instancia, conforme a la fundamentación 
contenida en sus resoluciones cursantes en el cuaderno procesal, debiendo considerar 



   Página | 2746                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

también que de acuerdo al art. 66 y 150 del CPT, el trabajador no está liberado de presentar 
pruebas para hacer valer sus pretensiones ante la autoridad jurisdiccional. 

Reiterando lo precedentemente mencionado, en cuanto al supuesto error de hecho 
en la apreciación de las pruebas, corresponde señalar que el Juez de instancia, actuó 
también amparado en el principio de la libertad probatoria, dispuesto en el art. 158 del Código 
Procesal del Trabajo, que dispone: “ El Juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y 
por lo tanto formará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos 
que informan la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a 
la conducta procesal observada por las partes…” concordante con lo señalado en el art. 3 
inciso j) de la misma norma legal, que prevé: “Libre apreciación de la prueba, por la que el 
juez valora las pruebas con amplio margen de libertad conforme a la sana lógica, los dictados 
de su conciencia y los principios enunciados”, 

Y por último el art. 154 del Código Procesal del Trabajo dispone: “No requieren 
prueba los hechos afirmados por una parte y admitidos o reconocidos por la contraria, 
respecto a los cuales la ley no exija prueba específica; los hechos notorios, los que estén 
amparados por una presunción de derecho, y el derecho escrito que rigen en la Nación.”, 
entendiendo que el salario de los más de 4.000 Bs reclamados por el demandante no fue 
reconocido por el demandado, para tenerlos como verdaderos. 

2.- En cuanto a la indebida aplicación del art. 46 parágrafo II de la L.G.T., en relación 
a la defectuosa valoración del memorial de contestación de fs. 43 a 45, y de la prueba 
testifical de cargo fs. 69 a 71, al haber considerado que no correspondía el pago de horas 
extras, “porque el ex trabajador estaría sujeto a la modalidad o forma de trabajo personal para 
la ejecución de arreglos de trabajo”, tampoco concurren los presupuestos señalados en el 
Auto Supremo Nº 265/2012 de 16 de octubre, máxime si el tribunal de alzada no sostiene que 
hubiere ocupado un puesto de dirección, vigilancia o confianza, o que trabaje 
discontinuamente o realice labores que por su naturaleza no pueden someterse a jornadas de 
trabajo, señalando solamente que era mecánico, lo cual no significa que este excluido de 
cumplir las 8 horas, además de horas extraordinarias. 

El art. 46 de la LGT prevé: “La jornada efectiva de trabajo no excederá de 8 horas por 
día y de 48 por semana. La jornada de trabajo nocturno no excederá de 7 horas, 
entendiéndose trabajo nocturno el que se practica entre horas 20 y 6 de la mañana. (…) Se 
exceptúan a los empleados u obreros que ocupen puestos de dirección vigilancia o confianza, 
o que trabajen discontinuamente, o que realicen labores que por su naturaleza no pueden 
someterse a jornadas de trabajo. En éstos casos tendrá una hora de descanso dentro del día, 
y no podrán trabajar más de 12 horas diarias”. 

En el presente caso está determinado que el trabador si bien no era de dirección, ni 
de confianza del empleador, pero si se lo considera un empleado u obrero que trabajaba 
discontinuamente, ya que por la naturaleza del trabajo de mecánico de equipo pesado o 
tractores, según se tiene de los antecedentes del proceso, no podía estar sometido a 
jornadas de trabajo, porque no resulta lógico ni congruente que realice trabajos de mecánico 
8 horas y además trabaje horas extras, por lo que se trata de un empleado que percibía un 
salario mensual y desarrollaba su actividad laboral en forma discontinua, en función a la 
naturaleza de trabajo que desempeñaba como mecánico, realizando una jornada efectiva de 
trabajo, conforme a los parámetros que contempla el art. 47 de la Ley General del Trabajo, 
que define: “Jornada efectiva de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador está a 
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disposición del patrono. La jornada de trabajo podrá elevarse en caso de fuerza mayor y en la 
medida indispensable”.  

Por los argumentos esgrimidos previamente, no se puede decir que se aplicó 
incorrectamente el art. 46 parágrafo II de la L.G.T., o que existió una incorrecta valoración del 
memorial de contestación y de las pruebas de cargo. 

3.- En relación a la supuesta violación del art. 46.I.1 de la C.P.E. y del art. 52 de la 
L.G.T., al haber confirmado que no corresponde el pago del reintegro de los sueldos de 
octubre, noviembre y diciembre de 2013, por no haber sido reclamados oportunamente ante 
el Ministerio de Trabajo, siendo que esta instancia, no constituye un requisito de cumplimiento 
inexcusable para su posterior reclamo ante la justicia laboral, pues el derecho del trabajo 
consagra que el trabajador tiene que percibir una remuneración o salario justo, equitativo y 
satisfactorio, más aún si el empleador no demostró que se hubiera cancelado en su integridad 
los salarios de octubre a diciembre de 2013. 

Corresponde hacer incidencia previamente, en lo que se entiende por remuneración o 
salario, entendiendo que el mismo es un pago que percibe el trabajador, por el trabajo 
desarrollado, o dicho de otra manera es la suma de dinero que recibe de forma periódica un 
trabajador de su empleador por un tiempo de trabajo determinado o por la realización de una 
tarea específica o fabricación de un producto bajo su dependencia. 

Dicho de otro modo, el salario es la contraprestación por el trabajo desarrollado. En 
términos generales “salario significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere su 
denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por 
acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud de 
un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya efectuado o deba 
efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar” (C095 - Convenio sobre la 
protección del salario; 1949, Organización Internacional del Trabajo). 

En el presente caso, los montos percibidos como retribución económica por el 
trabajador en compensación por el trabajo prestado a favor del demandante, se enmarcan 
dentro las características propias del salario o sueldo indemnizable ya que por la prueba 
documental consistente en las declaraciones testificales tanto de cargo, la respuesta a la 
demandada y establecida la relación laboral, al haberse identificado las características de la 
relación laboral que permiten que el demandante se enmarque dentro del ámbito de 
aplicación de la Ley General del Trabajo, en los términos señalados por el art. 3 del DS 28699 
de 1 de mayo de 2006 que dispone: “Toda persona natural que preste servicios intelectuales 
y materiales a otra, sea esta natural o jurídica, en cuya relación concurran las características 
señaladas en el art. anterior, se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley General 
del Trabajo, y goza de todos los derechos reconocidos en ella…”, se llega a determinar que el 
demandante no percibió de manera completa los sueldos de octubre, noviembre y diciembre 
de la gestión 2013, habiendo cobrado Bs 800 por octubre, Bs 900 por noviembre y Bs 790 por 
diciembre, según se desprende de la demanda, lo cual no fue desvirtuado por el empleador 
durante el proceso. 

Al estar determinado que existió una relación laboral y en cumplimiento al art. 158 del 
CPT mencionado previamente, el juez no está sujeto a la tarifa legal de las pruebas, 
concordante con el art. 3 j) del mismo cuerpo legal que dispone que todos los procedimientos 
y trámites se basarán entre otros principios, en el principio de la libre apreciación de la 
prueba, por lo que el Tribunal de Alzada, no observó el 46.I.1 de la C.P.E. y el art. 52 de la 

https://es.wikipedia.org/wiki/Dinero
https://es.wikipedia.org/wiki/Trabajador
https://es.wikipedia.org/wiki/Empleador
https://es.wikipedia.org/wiki/Jornada_de_trabajo
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L.G.T., al haber confirmado la sentencia del Juez de Instancia que dispone que no 
corresponde el pago del reintegro de los sueldos de octubre, noviembre y diciembre de 2013, 
por no haber sido reclamados oportunamente ante el Ministerio de Trabajo. 

4.- Violación del DS 1802 (Aguinaldo Esfuerzo por Bolivia), que dispone que los 
beneficiarios serán aquellos que hubieran prestado servicios en una misma entidad, empresa 
o institución por un mínimo de 3 meses de manera ininterrumpida, normativa que debe ser 
aplicada, ya que el juez a quo ni el tribunal de alzada ordenaron el pago de este derecho, 
violando la normativa laboral. 

El DS Nº 1802 del 20 de noviembre de 2013, en su art. 1 prevé: “El presente Decreto 
Supremo tiene por objeto instituir el Segundo Aguinaldo “Esfuerzo por Bolivia” para las 
servidoras y los servidores públicos, trabajadoras y trabajadores del Sector Público y Privado 
del Estado Plurinacional, que será otorgado en cada gestión fiscal, cuando el crecimiento 
anual del Producto Interno Bruto - PIB, supere el cuatro punto cinco por ciento (4.5%)”, así 
como el art. 2 inciso e) señala: “El Segundo Aguinaldo “Esfuerzo por Bolivia” establecido en el 
art. precedente será extensivo a: Trabajadoras y trabajadores del sector privado”. 

En aplicación de la normativa señalada y establecida la relación laboral, corresponde 
al trabajador el pago del segundo aguinaldo de la gestión 2013 por 5 meses y 12 días, tal 
como está determinado en el art. 2-e), que señala que el segundo aguinaldo, será extensivo a 
trabajadores del sector privado, entendiendo que el mencionado decreto supremo, tuvo por 
objeto reconocer a las trabajadoras y los trabajadores, su rol contributivo y participativo en las 
políticas públicas que determina el Gobierno y mejorar las condiciones de vida de los mismos, 
a fin de conseguir de estos una mayor eficiencia en el desarrollo de sus funciones. 

Concluyendo, se debe manifestar que, al ser evidentes en parte las infracciones 
denunciadas en el recurso de casación interpuesto por el recurrente, corresponde resolver de 
acuerdo a las previsiones contenidas en el art. 220.IV del Código Procesal Civil, aplicable por 
mandato del art. 252 del Código Procesal del Trabajo. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
numeral 1 del art. 184 de la Constitución Política del Estado y en el numeral 1 del parágrafo I 
del art. 42 de la Ley del Órgano Judicial, N° 25 de 24 de junio de 2010, en cuanto al recurso 
de casación en el fondo de fs. 102 a 105 de obrados, CASA PARCIALMENTE el Auto de 
Vista de 5 de agosto de 2016, en consecuencia se revoca lo relativo al pago de los sueldos 
devengados de octubre, noviembre y diciembre de 2013 y del aguilando esfuerzo por Bolivia 
gestión 2013, y deliberando en el fondo dispone el pago de los sueldos devengados y 
aguinaldo “Esfuerzo por Bolivia“ a favor de Joao Sergio De Lima, conforme a la siguiente 
liquidación: 

Sueldo promedio indemnizable: Bs 1.555,2 

Sueldos devengados (octubre, noviembre diciembre gestión 
2013, descontando lo percibido octubre: Bs 800, noviembre Bs 
900 y diciembre Bs 790.). 

Bs 2175,6 

Aguinaldo esfuerzo por Bolivia gestión 2013 (5 meses y 12 
días) 

Bs 699,84 

Total Bs 2875,044 
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Se mantiene el auto de Vista de 5 de agosto de 2016, pronunciado por la sala Social 
Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de 
Justicia de Santa Cruz, firme y subsistente en todo lo demás. 

Además, se debe calcular el pago de la multa y la actualización en UFV’s dispuestas 
en el art. 9 del Decreto Supremo Nº 28699 de 1 de mayo de 2016, correspondiendo su cálculo 
y determinación, en ejecución de sentencia, con costas. 

Magistrado Relator: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. –Dr. Ricardo Torrez Echalar.  

Sucre, 8 de agosto de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. - Secretario de Sala. 
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230 

Carlos Siano Solari Choquetarqui c/ (SENASIR.) 

Reclamación  

Distrito: La Paz 

SENTENCIA  

Dentro de proceso de administrativo de reclamación instaurado por Carlos Siano 
Solari Choquetarqui contra Servicio Nacional de Sistema de Reparto (SENASIR.) 

VISTOS.- En grado de apelación la Resolución Nº 599/2015 de fs. 197 vta., auto de 
concesión de fs. 198 de obrados, demás antecedentes del proceso administrativo y, 

CONSIDERANDO: Que dentro del procedimiento administrativo de reclamación 
seguido por Carlos Siano Solari Choquetarqui por ante el Servicio Nacional del Reparto 
(SENASIR), la Comisión de Reclamación emitió la Resolución N° 599/15 de 4 de agosto de 
2015 de fs. 191 a 195 que confirma las Resoluciones Nos. 00000913 de 26 de febrero de 
2015 de fs. 150 a 152 y 00002325 de 13 de mayo de 2015 de fs. 161, emitida por la Comisión 
Nacional de Prestaciones de SENASIR. Notificada que fue la parte interpone recurso de 
apelación en los términos expuestos en el memorial de fs. 197 y vta., que es concedido 
mediante auto de fs.198, por ante este Tribunal Departamental de Justicia en su Sala Social y 
Administrativa. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes del expediente, lo 
expuesto por la solicitante en el recurso de apelación, así como en las disposiciones legales 
administrativas referidas que norman el presente tramite, se establecen las siguientes 
consideraciones de orden legal: 

Que la parte, expone como único agravio que los del SENASIR fueron quienes 
calificaron la renta sin que en ningún momento haya presentado datos falsos documentación 
fraudulenta, por lo que no se puede hacer un recalculo sobre su renta y menos iniciarle 
acciones por supuestos cobros indebidos por la suma de Bs 11.345.83; con el descuento 
arbitrario e ilegal del 20 % de renta, sustentando su impugnación con el art. 477 del R. Cód. 
S. S. y 24 de la C.P.E.  

Sobre el descuento emergente de supuesto cobro indebido, el art. 477 del R. Cód. S. 
S, establece: “Las prestaciones en dinero concedidas podrán ser objeto de revisión, de oficio 
o a denuncia, a causa de errores de cálculo o de falsedad de los datos que hubieran servido 
de base para su otorgamiento. La revisión que revocare la prestación concedida o redujere su 
monto, surtirá efecto retroactivo respecto a las mensualidades, pagadas excepto cuando se 
comprobare que la concesiono obedeció a documentos, datos o declaraciones fraudulentas, 
caso en el que la caja exigirá la devolución total de las cantidades indebidamente entregadas” 
De la ratio legis de la segunda parte de dicha norma, se colige que a efectos de proceder al 
descuento de los montos que supuestamente fueron cobrados indebidamente, no se ha 
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constatado de manera fehaciente que el cálculo de las prestaciones que se lo otorgan al 
rentista, fueron realizados en base a la documentación, datos o declaraciones fraudulentas 
que hubieran sido proporcionadas dolosamente por el asegurado, única situación en que si se 
procede la devolución de las prestaciones indebidamente recibidas, aplicando la sanción 
respectiva, surtiendo además efectos retroactivos, aspecto que no se observa en caso de 
autos, porque de los antecedentes del expediente, se advierte, que si bien la vía revisión de 
prestaciones se establece el recalculo de la renta única de vejez aplicando la reducción de 
edad de 8% empero SENASIR no acredito que ese error sea atribuible al rentista en sentido 
de que se hubiese originado en la información proporcionada por este cuando solicito se le 
conceda su renta vejez, requisito que, como se ha visto anteriormente, es inexcusable 
cumpliendo para disponer la devolución de los excedentes, por consiguiente y no siendo 
atribuible al rentista el yerro cometió inicialmente en tal calificación de la renta única de vejez 
resulta incorrecto el cobro indebido y le descuento que dispuso la Comisión Nacional de 
Prestaciones Nº 00000913 de 26 de febrero de 2015 de fs. 150 a 152 y Nº 00002325 de 13 
de mayo de 2015 de fs. 161, sin perjuicio que SENASIR, en curso del derecho de repetición 
que le asiste como emergencia del cumplimiento de la responsabilidad estatal, inicie las 
acciones administrativas y legales que correspondan contra los funcionarios responsables. 

Consiguientemente, se advierte que SENASIR no evaluado adecuadamente los datos 
del proceso y menos ha considerado que las disposiciones sociales son de cumplimiento 
obligatorio y preferente aplicación según dispone el art. 48 y IV de la C.P.E., correspondiendo 
revocar las determinaciones impugnadas. 

POR TANTO: La Sala Social Administrativa, Contenciosa Administrativa Segunda del 
Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, REVOCA la Resolución Nº 599/2015 de 4 de 
agosto de 2015 de fs. 191 a 195 de la Comisión de Reclamos Nº 00000913 de 26 de febrero 
de 2015 de fs. 150 a 152 y Nº 00002325 de 13 de mayo de 2015 fs. 161, emitidas por la 
Comisión Nacional de Prestaciones de SENASIR y deliberando en el fondo, dispone que los 
descuentos efectuados sean restituidos inmediatamente y sea con las formalidades de ley 

Vocal relator: Dr. Fernando Aranibar Rico 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Fernando Aranibar Rico.- Rubén Ramírez Conde 

Ante mí: Abg.  José Luis Sanjinez M. 

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 209 a 212, interpuesto por Juan 
Edwin Mercado Claros, en representación del Servicio Nacional de Sistema de Reparto 
(SENASIR), contra el A.V. Nº 68/2016 de 26 de agosto, cursante de fs. 207 y vta., 
pronunciado por la Sala Social, Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa 
2da., del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del procedimiento 
administrativo de reclamación seguido por Carlos Siano Solari Choquetarqui, contra el 
SENASIR, el auto de fs. 219 que concedió el recurso, el A.S. Nº 37/2017-A- de 30 de enero 
de 2017 de fs. 225 y vta., que admitió la casación, los antecedentes del proceso; y, 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Resolución del Fondo de Pensiones Básicas. 
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Por Resolución Nº 010048 de 20 de agosto de 1997 de fs. 31 vta., la Comisión 
Nacional de Prestaciones de la Unidad de Recaudación resolvió otorgar en favor del 
demandante, renta complementaria de vejez equivalente al 40 % de su salario de cálculo que 
se fijó en un monto de Bs 610.02.- el cual se pagaría desde el mes de mayo de 1997. 

Asimismo mediante Resolución Nº 007533 de 30 de junio de 1997 de fs. 72, la 
Comisión Nacional de Prestaciones del Fondo de Pensiones Básicas, resolvió otorgar en 
favor del actor renta básica de vejez con reducción de edad en el equivalente al 60 % de su 
promedio salarial, cuyo monto se fijó en 841.83, el cual se pagaría a partir del mes de mayo 
de 1997. 

Posteriormente, por Resolución Nº 00000913 de 26 de febrero de 2015 de fs. 150 a 
152, resolvió el recálculo de la renta única de vejez otorgada a favor de Carlos Siano Solari 
Choquetarqui, por las razones expuestas en la parte considerativa de la resolución citada, 
determinando el monto indebidamente cobrado, a través de la Resolución Nº 00002325 de 13 
de mayo de 2015 y descontar en el equivalente al 20% mensual de la renta de vejez 
Recalculada, sea hasta cubrir el monto total de lo adeudado. Sin perjuicio de que el SENASIR 
inicie la acción de recuperación de este monto en vía administrativa o judicial. 

I.1.2.- Resolución de la Comisión de Calificación de Rentas del SENASIR. 

Ante esta circunstancia, el solicitante interpuso recurso de reclamación cursante de 
fs. 129 a 131 y 146 a 148, resuelto por la Comisión de Reclamación de Rentas, mediante 
Resolución N° 599/15 de 4 de agosto de 2015, cursante de fs. 191 a 195, por la cual se 
confirma la Resolución Nº 00000913 de 26 de febrero de 2015 cursante de fs. 150 a 152 de 
obrados y Nº 00002325 de 13 de mayo de 2015, cursante de fs. 161, ambas emitidas por la 
Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, por encontrarse dispuestas 
conforme las disposiciones legales vigente sobre la materia. 

I.1.3.- Auto de Vista. 

En grado de apelación interpuesto por el solicitante de fs. 197 y vta., la Sala Social, 
Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa 2da., del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz emitió el A.V. Nº 68/2016 de 26 de agosto cursante de fs. 207 y vta., por el 
cual revocó la Resolución Nº 599/2015 de 4 de agosto de 2015 de fs. 191 a 195 de la 
Comisión de Reclamación y las Resoluciones Nº 00000913 de 26 de febrero de 2015 de fs. 
150 a 152 y Nº 00002325 de 13 de mayo de 2015 de fs. 161, emitidas por la Comisión 
Nacional de Prestaciones de SENASIR y deliberando en el fondo, dispuso que los descuentos 
efectuados sean restituidos inmediatamente y sea con las formalidades de ley. 

II.- Fundamentos del recurso de casación 

Luego de una relación acerca de las nomas en las que se sustenta la procedencia del 
recurso de casación, señaló: 

Con relación a la violación, errónea interpretación e indebida aplicación de normas 
legales, sostuvo que el SENASIR, cumplió con lo dispuesto por el art. 2-b) de la R.A. Nº 044 
de 18 de julio de 2001, concordante con el D.S. Nº 27066 de 6 de junio de 2003, referente a la 
competencia que tiene el SENASIR para emitir resoluciones administrativas inherentes a sus 
funciones. El inc. 1) del art. 23 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y 
Adquisición (MPRCPA) aprobado por la Resolución Secretarial Nº 10..0.0.087 de 21 de julio 
de 1997, establece que “…las personas al 1 de mayo de 1997, hubieran cumplido la edad de 
cincuenta (50) años las mujeres o de cincuenta y cinco (55) los varones y el mínimo de ciento 
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ochenta (180) cotizaciones a la entidad gestora del Sistema de Reparto, sujeta a la 
promulgación de la L. Nº 1732 a la Legislación del Cód. S. S. serán considerados rentistas en 
curso de adquisición, por vejez del Sistema de Reparto…”. Por su parte el art. 27 dispone “La 
persona que al 1 de mayo de 1997 llegue a las edades exigidas por el seguro de vejez, sin 
haber cumplido el mínimo de 180 cotizaciones dentro el régimen complementario pero 
estuviera cesante a esta fecha y tuviera acreditadas cuando menos veinticuatro (24) 
cotizaciones en ese régimen, seis (6) de las cuales estén comprendidas en los últimos doce 
(12) meses anteriores al cumplimiento de la edad de vejez, se le concederá en sustitución de 
la renta el correspondiente pago global. La cuantía del pago global complementario se 
otorgará de conformidad el inc., c) del art. 23 del presente manual”. En tal sentido, el auto de 
vista recurrido, no ha considerado esos presupuestos con relación a las 180 cotizaciones, 
constituyéndose en requisitos sine qua non para la otorgación de rentas en el Sistema de 
Reparto, omitiendo de igual manera el informe de la Comisión Revisora de Rentas de 20 de 
abril de 2006, cursante de fs. 117 vta., la Certificación de Promedio Salarial de 5 de junio de 
2014 cursante de fs. 109 y el Informe SENASIR/U.N.O./ADR/GBAC Nº 1474/14 de 29 de julio 
de 2014 de fs. 111 a 112, emitido por la Unidad Nacional de Operaciones. 

Sostuvo que se dio cumplimento a lo establecido en el art. 8 del D.S. Nº 23215 en 
concordancia con los arts. 42-b) y 43 de la L. Nº 1178, sobre la obligación que tiene el ente 
gestor de efectuar la revisión a efectos de determinar el daño económico al Estado, 
efectuando las correcciones debidas, aclarando que la recuperación de cobros indebidos, 
encuentra su fundamento legal en lo dispuesto en el art. 4-c) del D.S Nº 26189 de 18 de mayo 
de 2001.    

Por otro lado cursa en obrados, Resolución Nº 00002325 mediante la cual se 
estableció por cobro indebido un total de Bs 11.345.83, los cuales deberían ser descontados 
en el equivalente al 20% mensual de la renta única de vejez recalculada, en función a los 
documentos presentados, así como los demás informes y certificaciones cursantes emitidos 
por el SENASIR, que hacen plena prueba de acuerdo a los arts. 1287, 1289-I, 1296 y 1523 
del Cód. Civ., los mismos que no merecieron suficiente valoración por el tribunal ad quem, a 
efectos de emitir un fallo fundamentado, motivado y congruente. 

Señaló que lo que hizo el SENASIR es dar cumplimiento a lo previsto en el art. 9 del 
D.S. Nº 27991 de 28 de enero 2005 referente a la facultad que tienen de revisar de oficio o 
por denuncia debidamente justificada de las calificaciones y pagos globales, en tal sentido 
manifiesta, que al subsumir la norma al caso concreto aplicó la Ley adecuadamente. 

Con relación a la recuperación del cobro pagado en demasía, el SENASIR dio 
cumplimiento a lo previsto en el art. 3 de la R. M. Nº 384 de 11 de junio de 2004, que señala 
que los montos de las prestaciones otorgadas por errores de cálculo se realizará con el 
descuento del 20%, en concordancia con el art. 963 del Cód. Civ., disposiciones que no 
fueron consideradas al emitir el auto de vista recurrido. 

Por tal motivo, denunció como normas incorrectamente aplicadas, violadas e 
ignoradas, los arts. 48 y 67 de la C.P.E.; art. 477 del R. Cód. S.S.; art. 5-d) del D.S. Nº 27066 
de 6 de junio de 2003; art. 9 del D.S. Nº 27991 de 28 de enero de 2005; art. 14 del D.S. Nº 
27543 de 31 de mayo de 2004; el art. 23-1 y 27 del MPRCPA, entre otras disposiciones 
legales. 

II.1.- Petitorio 
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Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido y confirme en su totalidad la Resolución de la Comisión de Reclamación Nº 599/15 
de 4 de agosto de 2015. 

III.- Fundamentos de la contestación al recurso 

III.1.- En el fondo 

En respuesta al recurso de casación, el demandante manifestó que el art. 477 del 
RCSS, establece que las prestaciones en dinero concedidas podrán ser objeto de revisión de 
oficio o por denuncia a causa de errores de cálculo sin efecto retroactivo. Refiere también que 
el cálculo de prestaciones que le otorgaron como renta, fueron realizados en base a 
documentación emergente de su renta de vejez y que nunca presentó documentación falsa o 
dolosa. 

III.1.2.- Petitorio 

En atención a lo expuesto y en cumplimiento del art. 275 y siguientes del “Código de 
Procedimiento Civil”, da respuesta al injusto recurso de casación presentado por el SENASIR, 
y pide al Tribunal Supremo de Justicia “apartarse de este recurso” y “confirme el justo Auto de 
Vista”. 

IV. Fundamentos jurídicos del fallo 

Que así expuestos los fundamentos del recurso de casación de fs. 209 a 212 y vta., 
para su consideración es menester realizar las siguientes consideraciones: 

En el caso de análisis, se evidencia que el recurrente, observa el auto de vista 
recurrido por haber revocado la Resolución Nº 599/2015 de 4 de agosto de 2015 y dispuesto 
que los descuentos efectuados sean restituidos inmediatamente y sea con las formalidades 
de ley. En cuanto a los supuestos cobros indebidos, no se ha puesto en tela de juicio la 
facultad que tiene el SENASIR para proceder a la revisión y recuperación de oficio por cobros 
indebidos de las rentas en curso de pago y adquisición que se encuentran reconocidas en la 
normativa legal aludida por el recurrente, a fin de determinar el daño económico al Estado; sin 
embargo, es preciso dejar claramente establecido que para el ejercicio de la facultad 
anteriormente señalada -revisión de rentas-, se debe tomar en cuenta que el art. 477 del R. 
Cód. S.S.; establece que “Las prestaciones  en dinero concedidas podrán ser objeto de 
revisión de oficio o a denuncia, a causa de errores de cálculo o de falsedad de datos que 
hubieran servido de base para su otorgamiento. La revisión que revocare la prestación 
concedida o redujere su monto, no surtirá efecto retroactivo respecto a las mensualidades 
pagadas, excepto cuando se comprobare que la concesión obedeció a documentos, datos o 
declaraciones fraudulentas, caso en que la caja exigirá la devolución total de las cantidades 
indebidamente entregadas”. 

De la segunda parte de la norma, aplicable al caso por jerarquía normativa prevista 
en el art. 410 de la C.P.E, se colige que, a efectos de proceder al descuento de los montos 
que fueron cobrados indebidamente por el rentista, es menester determinar inicialmente si la 
prestación que se le otorgó, fue calculada en base a documentación, datos o declaraciones 
fraudulentas, proporcionados por el asegurado, única situación en que procedería la 
devolución de las prestaciones indebidamente recibidas, surtiendo además efectos 
retroactivos, aspecto que no se observa en el caso de autos, puesto que no se comprobó o 
demostró que el asegurado hubiera actuado de mala fe en el cobro que estaba realizando 
hasta el momento de su pago, puesto que el SENASIR no acreditó que este hecho sea 
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atribuible al rentista o que se hubiese originado en la información proporcionada por éste 
cuando solicitó se le conceda su renta única de vejez, requisito que como se ha visto 
anteriormente, es de inexcusable cumplimiento para disponer la devolución de los montos 
cancelados.  

Debe añadirse que de acuerdo con el art. 6 del MPRCPA, es obligación de los 
funcionarios del SENASIR la recepción del expediente, la verificación de la densidad de 
cotizaciones, la evaluación de la renta, la inclusión de los beneficiarios y la calificación de la 
renta, correspondiendo únicamente la presentación correcta de la documentación requerida 
para la prestación de su renta, lo que precisamente fue cumplido por parte del solicitante. Por 
consiguiente, y no siendo atribuible al rentista este hecho, resulta incorrecto que el SENASIR 
pretenda la devolución del supuesto cobro indebido, no demostrado, como de manera 
acertada determinó el tribunal de apelación a tiempo de emitir el auto de vista recurrido, 
quienes para llegar a la conclusión asumida, valoraron de forma acertada la prueba adjuntada 
durante la tramitación de la presente causa, conforme le faculta el art. 145 del Cód. Proc. Civ., 
aplicable caso de autos por la permisión del art. 633 del R. Cód. S.S.; 

IV.1.- Conclusión 

Por todo lo expuesto, se concluye que el auto de vista recurrido no transgredió ni 
vulneró ninguna norma, más al contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, 
determinando que no procede la recuperación de lo cobrado por el asegurado, por cuanto no 
se demostró la presentación de documentación fraudulenta para la calificación de su renta, 
por lo que carece de sustento el recurso de casación de fs. 209 a 212 y vta.; en 
consecuencia, corresponde, aplicar el parág. II del art. 220 del Cód. Proc. Civ., con la facultad 
remisiva del art. 633 del R. Cód. S.S.; 

POR TANTO: 

La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa Segunda 
del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad que le confieren los arts. 184-1 de la C.P.E. 
y 42-1-1 de la L.Ó.J. No. 025 de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso de 
casación de fs. 209 a 212 y vta., interpuesto por el SENASIR.  

Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. Carlos Alberto Egüez Añez  

Sucre, 8 de marzo de 2018 

Ante mí. Abg. Aldo Suarez Bruening  
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231 

Freddy Ernesto Castro Oviedo c/ Cotel, La Paz "Ltda.  

Proceso de Reincorporación  

Distrito: La Paz 

SENTENCIA  

Dentro de proceso social de reincorporación instaurado por Freddy Ernesto Castro 
Oviedo contra Cotel, La Paz Ltda. 

VISTOS.- Los antecedentes del proceso, la demanda, respuesta y todo lo que ver 
convino, se tuvo presente, y: 

CONSIDERANDO: Que, por memorial de fs. 21-24 y 27 a 29, Freddy E. Castro 
Oviedo, apoderado de Félix Rolando Mariaca, formula demanda por reincorporación y pago 
de derechos sociales, dirigiendo la misma en contra de la Cooperativa de 
Telecomunicaciones La Paz (Cotel, La Paz "Ltda.), expresando que su mandante vino 
prestando sus servicios en Cotel,, y que por diversos factores se le acosa y se le instaura un 
proceso administrativo, por parte de personeros de Cotel,, cuyo acosa habría derivado que el 
18 de octubre de 2011, acuda al Ministerio de Trabajo a denunciar, quién previa citación al 
Gerente., de la empresa, este se habría comprometido a respetar sus derechos y el de 
respetar también que su hijita contaba con 5 meses de nacida. Siendo desconocido por Cotel, 
quién en 14 de diciembre del pasado año, me entrega el Memorándum No. 5915, que dispone 
en base a un proceso administrativo se disponga su destitución de la empresa, señalando en 
la misma al art. 16-g) y art. 9-g) del D.R. Existiendo una manipulación por parte de la empresa 
y del supuesto tribunal, que emite un fallo, resolución o sentencia, cuando el mismo ya había 
perdido competencia para emitir cualquier fallo. El Gerente de Cotel, no cumple con estos 
preceptos de abrir término y emitir el fallo dentro de los 3 días que señala el art. 114, del 
reglamento que rige a los trabajadores, sino a pesar que en 10 de noviembre del año 2011, 
presenta memorial de reclamo, denunciando estas arbitrariedades. Es más recién en 25 de 
noviembre se emite el fallo supuestamente, ya que el 14 de diciembre se me hace conocer 
extra oficialmente de este fallo. Cuando ya habían perdido competencia, entregándome el 
Memorándum de desvinculación. Que, el tribunal admite su falta de seriedad que se traduce 
en la pérdida de competencia, conforme al art. 404-II del Cód. Proc. Civ., quedando el fallo 
nulo de pleno derecho como dispone el art. 90-I del Cód. Proc. Civ. art. 144, 122 de la C.P.E., 
solicitando su reincorporación a su fuente laboral, mas el pago de salarios, aguinaldos y 
derechos sociales, hasta el día de su reincorporación, con costas. 

Que, conforme se tiene de la providencia cursante de fs. 30, de 19 de octubre de 
2012, la demanda es admitida, disponiendo el traslado a la parte demandada en este caso La 
Cooperativa de Telecomunicaciones Ltda., (Cotel, La Paz Ltda.), representado en ese 
entonces por Víctor Ramiro Estrada Arcienega, para que responda a la demanda en el 
término establecido en el art. 124 del Cód. Proc. Trab., procediéndose a citar al demandado 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 2757 

Gaceta Judicial de Bolivia 

mediante cédula, conforme se evidencia de la diligencia de notificación de fs. 40 de 
antecedentes, por lo que por memorial de fs. 44, se apersona, y solicita nulidad de la 
providencia de admisión, admitida su personería se corre en traslado al actor y 
consiguientemente es emitida la Resolución No. 118/13, de 15 de abril de 2013, de fs. 60-61, 
aceptándose la indicada solicitud, anulándose obrados hasta fs. 30 inclusive, actuado con el 
cual son notificadas las partes, cual se tiene le la diligencia de notificación de fs. 62, y no 
habiendo planteado ninguna de las partes recurso alguno, por auto de fs. 64, es declarada la 
ejecutoria, y una vez cumplidas con las formalidades de ley, por providencia cursante de fs. 
69, es admitida la demanda conforme a ley, por lo que es citada con la demanda al 
representante legal de Cotel, La Paz Ltda., mediante cédula, conforme se evidencia de fs. 73, 
de obrados, a los fines del art. 124 del Cód. Proc. Trab.  

Que, conforme se tiene de los memoriales de fs. 98 a 100, la parte demandada Cotel, 
La Paz Ltda., plantea excepción de incompetencia y luego contesta negativamente a la 
demanda de reincorporación, corrido en traslado al actor, este por memorial de fs. 103, 
responde, emitiéndose en consecuencia la Resolución No. 392/2013 de 27 de noviembre de 
2013, de fs. 109-105, por el que se declara improbada la excepción previa de incompetencia 
en la demanda, opuesta por Abdon José Berios Peralta Por Cotel, La Paz Ltda., notificadas 
las partes conforme se evidencia de la diligencia de notificación de fs. 127, ninguna de ellas 
interpone recurso alguno, mas al contrario la entidad demanda plantea incidente de nulidad, a 
fs. 130 de obrados, la misma que es resuelta por Resolución No. 157/2014, de 29 de abril de 
2014, de fs. 142-143, por el que se rechaza el incidente de nulidad planteado, 
consiguientemente se declara la ejecutoria de la 

Resolución No. 392/2013 de 27 de noviembre de 2013 de fs. 104-105, siendo 
notificadas las partes con este actuado, de fs. 144, por lo que la entidad demandada por 
memorial de fs. 155-156, plantea recurso de apelación, el mismo que previos los trámites de 
ley, es concedido por Resolución No. 234/2014 de 12 de junio de 2014, de fs. 159. 

Que, en cuanto a la respuesta a la demanda mediante memorial de fs. 100, se tiene 
que el apoderado legal de Cotel, La Paz Ltda., Abg. Abdón José Berios Peralta, previo 
apersonamiento, señala que observa y conforme a derecho contesta a la demanda en forma 
negativa, siendo la causal principal del despido al demandante, fue producto de un proceso 
sumario administrativo que concluyó declarándole con responsabilidad culpable, siendo 
despedido en apego al art. 16-g) de la L.G.T. y art. 9-g) de su Decreto Reglamentario, la 
misma que habría sido debido a existir una instalación clandestina de Tv. Cable, acción que 
se encontraría tipificado en el art. 214 (Atentado contra la seguridad de los servicios públicos) 
del Código Penal, declarando la responsabilidad administrativa en contra de Félix Rolando 
Mariaca y producto de tal acto habría sido destituido de su cargo. Que luego de haber 
causado un daño económico a la Cooperativa, pretende su reincorporación. Solicitando se 
dicte sentencia declarando improbada la demanda, con costas. 

Que, con las facultades conferidas por el art. 182 del Cód. Proc. Civ., mediante 
providencia de fs. 164, de 19 de agosto de 2014, se señala audiencia de conciliación, actuado 
con la que las partes fueron notificadas legalmente de fs. 165, sin que hayan asistido, cual se 
evidencia del acta cursante de fs. 166 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, por Resolución No. 310/2014, de 28 de agosto de 2014, de 
fs. 168, se dispuso la apertura de término de prueba de 10 días comunes y perentorios a las 
partes, conforme dispone el art. 149 del Cód. Proc. Trab., auto con el que las partes son 
legalmente notificadas en 2 de octubre de 2014, conforme se tiene de las diligencias 
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cursantes de fs. 169, de Obrados, término probatorio en el que las partes ofrecen las 
siguientes: 

Pruebas de cargo. 

a) Documentales 

-Fotocopias de Boleta y memorial de fs. 2,3, reiterada de fs. 252, 253. 

-Fotocopia de auto de clausura término de prueba de fs. 6 y 12. 

-Fotocopia de una providencia. 

-Fotocopia de memorial dirigida a tribunal sumariante de fs. 7-8. 

-Fotocopia de una certificación, de fs. 9. 

-Fotocopia obtenida del SEGIP. 

-Fotocopia de Memorándum Código: 5915, de fs. 11. 

-Fotocopia de resolución emitida por tribunal sumariante de fs. 13-16. 

-Fotocopias de memorial dirigido a tribunal sumariante de fs. 17. 

-Fotocopia de memorial, dirigido a Jefatura Departamental, de Trabajo de fs. 20, 

reiterada de fs. 255. 

-Memorándums de fs. 256-257-258. 

-Nota de 19 de octubre de 2011, de fs. 259. 

-Fotocopia de auto de vista de fs. 260-261. 

-Fotocopia de D.S. Nº 0012 de 19 de febrero de 2009, de fs. 262-263. 

-Fotocopia Autos Supremos en condición de jurisprudencia, de fs. 264 a 267. 

-Fotocopia de Reglamento Interno de Trabajo de Cotel, de fs. 268 a 292. 

Pruebas de descargo 

a) Documentales. 

-Fotocopia de auto inicial de proceso sumario de fs. 46-47. 

-Fotocopia de resolución sumarial final de fs. 48-49. 

-Fotocopia de resolución del tribunal sumariante de fs. 50-53. 

-Fotocopia de fs. 54. 

-Fotocopia de D.S. No. 0495, de 1 de mayo de 2010, de fs. 80-82. 

-Fotocopia de Sentencia Constitucional de fs. 83-97. 

-Fotocopia de Convenio celebrado entre Tribunal Supremo Electoral y la 

Cooperativa de Telecomunicaciones La Paz Ltda. 

007/2011, Comunicado DCO 030/2011, informe DGR 075/2011, comunicado interno 
GG/ 078/2011, Informe G.C./ 041/2011, informe DRACATV/ 086/ 2011, informe CT 006/2011, 
Memorándum DRH 1338, Informe DSG/127/ 2011, Memorándum DRH 1373, Memorándum 
DRH 1374, Memorándum DRH 1635, informe 002/2011, de fs. 203 a 225. 

Confesión provocada de descargo 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 2759 

Gaceta Judicial de Bolivia 

-Conforme se evidencia del acta cursante de fs. 306, el actor Félix Rolando Mariaca, 
fue deferido a confesión provocada, quién prestó su declaración correspondiente en la fecha y 
día señalados. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis de los antecedentes del cuaderno procesal de 
autos, en el que constan las pruebas ofrecidas y producidas, así como la fundamentación 
efectuada por las partes, se llega concluir lo siguiente: 

Relación de trabajo. La misma que ha sido y continúa siendo el principal medio de 
acceso de los trabajadores a los derechos y beneficios sociales, con el empleo, en las áreas 
del trabajo y la seguridad social. La existencia de una relación laboral es la condición 
necesaria para la aplicación de las leyes de trabajo y seguridad social destinadas a los 
trabajadores. Es además, el punto de referencia para determinar la naturaleza y alcance de 
los derechos y obligaciones de los empleadores respecto de sus trabajadores, en los marcos 
previstos por el art. 2 de la L.G.T., art. 2 y 3 del D.S. Nº 28699 de 10 de mayo de 2006. En 
ese sentido y a efecto de establecer y objetivizar dicha relación de trabajo, se tiene lo 
expuesto en el memorándum de fs. 11, No. DRH.2229, de 14 de diciembre de 2011, emitida 
por Rita Vargas de Cárdenas, Directora de Recursos Humanos de Cotel, referida a la 
destitución del ahora actor; la Resolución No. 002/11, de 25 de noviembre de 2011, cursante 
de fs. 13-16, respecto a un proceso sumario administrativo que se habría seguido en contra 
de Félix Rolando Mariaca; las fotocopias que cursan de fs. 179 a 225, presentados por la 
entidad demandada, así como el propio memorial de respuesta de fs. 100, por los que 
claramente se puede evidenciar de manera inobjetable, la existencia de relación de trabajo 
entre el actor Félix Rolando Mariaca y la Cooperativa de Telecomunicaciones La Paz Ltda., 
Cotel, La Paz Ltda., en consecuencia se encuentra cumplido las características establecidas 
en el art. 2 del D.S. No. 28699 de 10 de mayo de 2006. 

Causal de retiro. Al respecto el actor afirma que por diversos factores se le habría 
acosado laboralmente, instaurándole un proceso administrativo que habría derivado que el 
día 18 de octubre de 2011, acuda al Ministerio de Trabajo, a denunciar esos hechos y previa 
citación al gerente, de la empresa, este se habría comprometido a respectar esos hechos, así 
como la de su hija que contaba con 5 meses de nacida. Compromiso que habría sido 
desconocido por Cotel, quien en 14 de diciembre de 2011, en base a un proceso 
administrativo habría dispuesto su destitución de la empresa, señalando en la misma el art. 
16-g) y 9-g) del D.R. Que en el proceso sumario administrativo que le siguió COTEL, no se 
cumplieron con los plazos procesales, y por lo tanto emiten el fallo, con pérdida de 
competencia, quedando nulo de pleno derecho. 

Que, por su parte Cotel Ltda., señala que la causal para el despido, fue producto de 
un sumario Administrativo, que concluyó declarándole culpable (al trabajador), en apego al 
art. 16-g) de la L.G.T., y 9-g) de su Decreto Reglamentario. desvinculación que habría sido 
por existir una instalación clandestina de Tv. Cable, acción tipificada por el art. 214, del Cód. 
Pen., existiría un daño económico; por consiguiente no correspondería realizar su 
reincorporación o los pagos devengados solicitados por el demandante. 

Que en ese contexto, en primer término, se debe tener presente que el actor, a efecto 
de probar que en su momento recurrió al Ministerio de Trabajo, a objeto de evitar el supuesto 
acoso laboral que venía sufriendo y un acuerdo al que habrían arribado, adjunta de fs. 259, 
una nota de 19 de octubre de 2011, dirigida al Licenciado Ramiro Medrano, Gerente de Cotel, 
La Paz Ltda., la misma que por cierto no tiene una respuesta, menos en obrados cursa el 
acuerdo referido por el actor, sin embargo de todo ello, es de suponer que la hija del actor 
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(certificados de fs. 235,236), hasta ese momento venía gozando del seguro social a corto 
plazo, que por ley le correspondía, por lo tanto el empleador Cotel, La Paz Ltda., se 
encontraba en la obligación de cumplir con lo dispuesto por el art. 48-VI de la C.P.E., que 
claramente dispone: "Las mujeres no podrán ser discriminadas o despedidas por su estado 
civil, situación de embarazo, edad, rasgos físicos o número de hijas o hijos. Se garantiza la 
inamovilidad laboral de las mujeres en estado de embarazo, y de los progenitores, hasta que 
la hija o el hijo cumpla un año de edad"; normativa que garantiza los derechos del ahora 
demandante, quién en su momento habría hecho conocer esta situación a su empleador (fs. 
259), empero no le respondió por el mismo medio. 

Que, de la documentación adjuntada en calidad de prueba, así como de los 
argumentos expuestos por el actor, también se infiere que lo que pretendía el citado actor, en 
esencia era ser restituido al cargo que anteriormente ejercía, por la situación de inamovilidad 
funcionaria del que estaba gozando, sin que exista respuesta al mismo, y paralelamente la 
entidad demandada a través del sumariante, prosiguió con los trámites respectivos, hasta 
emitir primero la Resolución Sumarial Final DJR No. 09/11, de 16 de mayo de 2011, luego la 
Resolución No. 002/11 de 25 de noviembre de 2011 (fs. 48 a 53), y finalmente emite el 
Memorándum No. DRH.2229, de 14 de diciembre de 2011 (fs. 251), de destitución, sin 
pronunciarse respecto a citada inamovilidad funcionaria del que gozaba y la suspensión del 
procedimiento administrativo que pretendía, precisamente al presentar la nota cursante de fs. 
259 de obrados. 

Que, en cuanto se refiere al proceso sumario administrativo denunciado por el actor 
en sentido que el fallo fue emitido con pérdida de competencia, fuera del plazo señalado por 
ley; en primer término, cabe recurrir al Reglamento Interno de Trabajo de Cotel, que cursa de 
fs. 268 a 292, concretamente al título XVI, y en lo pertinente a los arts. 95, 98-d, 102, 105, 
109, 111, 112, 113, 114, en ese sentido de acuerdo a las literales adjuntas (en completo 
desorden) se tiene que existen informes y comunicado interno, con respecto a una supuesta 
conexión ilegal de Tv Cable, los mismos cursan de fs. 215, 216, 217, 218, 219, en base a los 
cuales, se habría emitido el Auto Inicial de Proceso No. 10/11, de 12 de abril de 2011 (fs. 46-
47), para previos los trámites correspondientes, sea emitida la Resolución Sumarial No. DIR 
No. 09/11, de 16 de mayo de 2011, que resuelve entre otros, la destitución del actor de su 
cargo sin goce de beneficios sociales, resolución contra la que el demandante, habría 
planteado recurso de apelación, a cuyo efecto se habría emitido el Auto de Admisión de 
Recurso de Apelación TS-DJR/ No. 001/11, de 25 de octubre de 2011, el mismo a los fines de 
dar cumplimiento a lo previsto por el art. 111 del Reglamento Interno de Cotel,, que 
textualmente dispone: Una vez recibido el recurso de apelación, el Gerente General tendrá 
plazo de 48 horas (2 días hábiles) para conformar el Tribunal Sumariante."; así como el art. 
113 del mismo Reglamento, establece: "El tribunal sumariante, una vez admitido el recurso de 
apelación, en el término de 24 horas abrirá término de prueba de 5 días hábiles, para 
presentar nuevos elementos de prueba."; Y de la lectura del auto de admisión de fs. 245, en 
lo pertinente señala: "...Que, por diligencia de notificación de fs. 33, se evidencia que el 
procesado fue notificado con la resolución sumarial final, de 18 de mayo de 2011. Que el 
señor Rolando Félix Mariaca, interpone el recurso de apelación contra la resolución Sumarial 
Final No. 09/2011, ante la gerencia general en 25 de mayo de 2011 es decir dentro del plazo 
establecido en el art. 110 del Reglamento Interno de Trabajo de Cotel,"; vale decir, el Auto de 
Admisión de Recurso de Apelación TS-DJR/ No. 001/11 de 25 de octubre de 2011, fue 
emitido, después de 4 meses de haber recepcionado los obrados del sumario, incumpliendo 
las previsiones de los citados arts. 111, 113 del Reglamento Interno de Cotel. Por otra parte el 
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art. 114 del citado reglamento interno, en su acápite tercero, dispone: "El tribunal sumariante 
dictará su resolución en el término de 3 días de hábiles, luego del auto de clausura del 
término de prueba."; si se toma como referencia el Auto de Admisión de Recurso de 
Apelación, de 25 de octubre de 2011, al cual se agrega los 5 días de termino de prueba que 
se dispuso, la Resolución No. 002/11 de 25 de noviembre de 2011, emitida por el tribunal 
sumariante, fue dictada después del plazo que señala el Tercer Acápite del art. 114 del 
Reglamento Interno de Cotel,, además del memorial presentado por el ahora actor, cuya 
fotocopia cursa de fs. 7-8, del presente cuaderno procesal, también se puede evidenciar que 
hasta el 10 de noviembre de 2011, aún no se había emitido la resolución respectiva por el 
tribunal sumariante, y cuando es emitida la misma, en el num. 13 del mismo, el tribunal 
sumariante, señala: "...El argumento de no haberse prestado observancia a los plazos 
procesales establecidos en el reglamento interno en esta segunda instancia, no son causal 
para que el presente proceso sumario administrativo quede sin efecto disponiéndose el 
archivo del expediente, tal y como solicita el sumariado, toda vez que esta situación se debió 
a la coyuntura por la que atravesaba la cooperativa, misma que puso en riesgo la 
gobernabilidad de la empresa, además, como ya se señaló anteriormente, en base a los 
datos del proceso, en primera instancia se ha determinado la responsabilidad del sumariado 
sobre los hechos denunciados, correspondiendo en consecuencia aclarar que toda demora 
en la ejecución de plazos en el presente proceso, ni perjudicaron a Félix Rolando Mariaca, 
mas al contrario, lo beneficiaron, toda vez que durante todo este tiempo, continuo gozando de 
todos los derechos laborales correspondientes a un trabajador de planta, sin haberse 
interrumpido el pago de su salario, permitiéndose además que logre consolidar su primer 
quinquenio en 2 de julio de 2011..."; de este argumento, se puede colegir, que la 
inobservancia a los plazos, que hizo notar el actor, evidentemente se habrían producido 
debido a la "coyuntura por la que atravesaba la cooperativa", como justificativo a la 
vulneración de los arts. 111, 112, 113, 114 del Reglamento Interno de Cotel, que conlleva una 
confesión de parte, al tenor de lo dispuesto por el art. 404-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por 
permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab., es más la pérdida de competencia, implica la 
nulidad de ese acto, conforme lo determina el art. 9, en relación al art. 208 del mismo código, 
refrendado por el art. 122 de la C.P.E., pues el orden público (art. 90 del Cód. Proc. Civ.), está 
integrado por todas aquellas normas de interés público, que son de cumplimiento 
incondicional, que no pueden ser derogadas por las partes y en las cuales el interés general 
de la sociedad y del estado supedita al interés particular, para la protección de ciertas 
instituciones que tienen elevada importancia para el mantenimiento de la seguridad jurídica) 
tales como la competencia, entre varias otras, ahora siendo la competencia una premisa en 
todo proceso, la misma se encuentra sujeta a fiscalización en cualquier momento, máxime si 
se trata de un proceso administrativo, para ello se han creado los mecanismos de suspensión 
y pérdida de competencia, sobre esta última uno de los articulados que regula la competencia 
es el citado art. 208 del Cód. Proc. Civ. que textualmente señala: "(Pérdida de competencia 
del juez).- El juez que no hubiere pronunciado la sentencia dentro del plazo legal o del que la 
corte le hubiere concedido conforme al art. 206, perderá automáticamente su competencia, en 
el proceso. En este caso remitirá el expediente dentro de las veinticuatro horas al juez 
suplente llamado por la ley. Será nula cualquier sentencia que el juez titular dictare con 
posterioridad", en ese marco procesal, queda establecido que la causal de retiro del 
trabajador fue injustificado o intempestivo, al haber sido destituido de sus funciones en base a 
una resolución emitida con pérdida de competencia, lo que significa que sea otro tribunal 
sumariante el que resuelva el recurso de apelación planteado por el trabajador, a este efecto 
corresponde ser anulado obrados hasta el estado en que se emita una nueva resolución de 
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admisión al recurso de apelación planteado por el ahora demandante, para así el nuevo 
tribunal cumpla estrictamente con los plazos señalados en el Reglamento Interno de Cotel, en 
ese sentido en la nulidad de actuados procesales, también se encuentra inmerso el 
Memorándum de Destitución No. DRH.2229, de 14 de diciembre de 2011. 

Tiempo de servicios. Según la declaración confesoria del actor, cuya acta cursa de fs. 
306, habría ingresado a prestar sus servicios en Cotel, el año 2006 hasta el 2011, esta 
situación se encuentra corroborada a través del contrato de trabajo que cursa de fs. 179-181, 
así como por los memorándums de fs. 182-183, y el último de destitución que cursa de fs. 238 
de obrados, situación que no se encuentra discutido por las partes, en ese sentido téngase 
presente que el tiempo de servicios es a partir del 13 de marzo de 2006 al 8 de septiembre de 
2011,5 años, 5 meses, 25 días. 

Sueldo a tiempo de la desvinculacion laboral. Revisados los antecedentes del 
presente cuaderno procesal, se tiene de fs. 232-233, boleta de remuneraciones 
correspondiente al mes de octubre de 2011, por el que se evidencia que el salario del actor, 
fue de Bs 3.570.32; en consecuencia, queda establecido en ese sentido, conforme lo 
determina el art. 39 del R.L.G.T. 

De la reincorporación. En el Acápite referido a la causal de retiro, de manera amplia 
se estableció que la causal de retiro del trabajador fue injustificada o intempestiva, al haber 
sido destituido de sus funciones en base a una resolución emitida con pérdida de 
competencia, en contra de lo dispuesto por los arts. 111,112, 113, 114 del Reglamento 
Interno de Cotel, en consecuencia, corresponde la reincorporación del actor a su fuente de 
trabajo, al mismo puesto que ocupaba en el momento del despido y bajo el mismo salario, 
con reconocimiento de los salarios desde el momento en que fue despedido únilateralmente 
hasta su reincorporación, previo juramento de ley ante la autoridad jurisdiccional por parte del 
actor y bajo su responsabilidad para el caso de demostrarse lo contrario, de no haber 
percibido remuneración alguna por otro trabajo prestado desde su destitución. 

Que, corresponde también pronunciarse con respecto al memorial de fs. 291-299, en 
su otrosí primero, por el que el actor solicita conminatoria a la parte demandada para que 
presente Reglamento Interno de, Trabajadores, proceso sumario administrativo, proceso 
penal por el supuesto delito de robo y hurto debidamente ejecutoriado, conforme al art. 150 
del Cód. Proc. Trab. 

Petitorio deferido por providencia de fs. 300, y notificado al demandado conforme se 
tiene de fs. 307, este no presentó los documentos requeridos por el actor, en consecuencia se 
da aplicación al principio de certidumbre, conforme dispone art. 160 del Cód. Proc. Trab., los 
mismos que en el presente fallo van a formar parte del cúmulo de pruebas adjuntadas y son 
valoradas conforme a ley. 

Que, la libre apreciación de la prueba consagrada en el art. 3-j) del Cód. Proc. Trab., 
es una facultad que posee el juez, para valorar aquellas producidas en el curso del proceso, y 
en ese amplio margen de competencia, es que emite la presente resolución, considerando 
siempre los principios fundamentales del derecho del trabajo, como son el proteccionismo, la 
inversión de la prueba, primacía de la realidad e irrenunciabilidad de los derechos laborales. 

POR TANTO: El Juez Séptimo de Trabajo y Seguridad Social, con las facultades 
conferidas por ley, FALLA declarando: PROBADA EN PARTE la demanda planteada de fs. 
21-24, subsanada de fs. 27-28, formulada por Freddy Ernesto Castro Oviedo, apoderado legal 
de Félix Rolando Mariaca, debiendo la parte demandada Cooperativa de Telecomunicaciones 
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La Paz Ltda., Cotel, La Paz Ltda., a través de su representante legal, proceder a la 
Reincorporación de Félix Rolando Mariaca, a su fuente de trabajo, bajo el mismo nivel salarial 
y al mismo puesto que ocupaba al momento del despido, vale decir, técnico en la División 
Control Operaciones de Cotel, La Paz Ltda., con el reconocimiento de salarios devengados, 
desde el día del retiro, hasta el día de su reincorporación y conforme al A.S. N° 339 de 3 
septiembre 2012, Expediente: 200/2012-S, dicho pago debe efectuarse previo juramento de 
ley ante la autoridad jurisdiccional por parte del actor y bajo su responsabilidad para el caso 
de demostrarse lo contrario, de no haber percibido remuneración alguna por otro trabajo 
prestado desde su destitución. Asimismo se anula obrados del proceso sumario 
administrativo instaurado por Cotel, La Paz Ltda., en contra de Félix Rolando Mariaca, hasta 
el estado en que se emita un nuevo auto de admisión al recurso de apelación planteado por el 
procesado, cuya anulación de obrados incluye al Memorándum No. DRH.2229, de 14 de 
diciembre de 2011, y sea un nuevo tribunal sumariante el que sustancie dicho recurso, 
cumpliendo estrictamente la normativa legal existente al respecto y los plazos establecidos en 
el Reglamento Interno de Cotel, La Paz Ltda., con las formalidades de ley. 

La presente sentencia de la que se tomará razón donde Corresponda, es 
pronunciada en La Paz, a 19 de febrero de 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Walter J. Aguilar Sumi.- Juez 7 mo.,de Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Susana Huanca Quispe. Secretaria 

AUTO DE VISTA  

La Paz, 15 de agosto de 2016 

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia N° 061/2015 cursante de fs. 393 a 400, 
recurso de apelación de fs. 402-403 vta., respuesta de fs. 405, auto de concesión de fs. 406 y 
demás antecedentes originales y; 

CONSIDERANDO: Que, dentro del proceso laboral, sobre pago de beneficios 
sociales, el Juez 7mo de Trabajo y Seguridad Social de la Capital, dicta la Sentencia N° 
061/15 de 19 de febrero del 2015, por el que falla declarando PROBADA EN PARTE la 
demanda de fs. 21 a 24, subsanada de fs. 27 a 28, formulada por Freddy Ernesto Castro 
Oviedo, apoderado legal de Félix Rolando Mariaca, debiendo la parte demandada 
Cooperativa de Telecomunicaciones La Paz Ltda., Cotel, La Paz Ltda., a través de su 
representante legal, proceder a la reincorporación del Félix Rolando Mariaca, a su fuente de 
trabajo, bajo el mismo nivel salarial y el mismo puesto que ocupaba al momento del despido, 
vale decir, técnico en la División Control de Operaciones de Cotel, La Paz Ltda., con el 
reconocimiento de salarios devengados, desde el día de su retiro hasta el día de su 
reincorporación y conforme al A.S. N° 339 de 3 septiembre de 2012, Expediente: 200/2012-S, 
dicho pago debe efectuarse previo juramento de ley ante la autoridad jurisdiccional por parte 
del actor y bajo su responsabilidad para el caso de demostrarse lo contrario, de no haber 
percibido remuneración alguna por otro trabajo prestado desde su destitución. Asimismo se 
anula obrados del proceso sumario administrativo instaurado por Cotel, La Paz. Ltda., en 
contra de Félix Rolando Mariaca, hasta el estado en que se emita un nuevo auto de admisión 
al recurso de apelación planteada para el procesado, cuyo anulación de obrados incluye el 
Memorándum N° DRH.2229, de 14 de diciembre de 2011, y sea un nuevo tribunal sumariante 
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el que sustancie dicho recurso, cumpliendo estrictamente la normativa legal existente al 
respecto y los plazos establecidos en el Reglamento Interno de Cotel, La Paz Ltda. Contra 
dicha determinación la parte demandada interpone recurso de apelación, la que es concedida 
en el efecto suspensivo, por ante el Tribunal Departamental de Justicia de La Paz. Apelación 
del demandado 

1.- La prueba de la desvinculación laboral fue el proceso disciplinario instaurado en 
contra del demandante la que cuenta con resolución final declarando la responsabilidad 
administrativa y disponiendo la destitución de sus labores conforme a los arts. 16-g) de la 
L.G.T. y a 9) de su Decreto Reglamentario., fallo que fue confirmado por el tribunal 
sumariante y que versa sobre instalación clandestina de instalación por cable pero ese hecho 
no fue valorado y no correspondía la reincorporación. 

2.- Indica que la sentencia es ultra petita porque dispuso la nulidad de obrados dentro 
del sumario administrativo iniciado por Cotel, La Paz Ltda., en contra del señor Mariaca, pero 
aquella nulidad no fue recurrida según los procedimientos administrativos y que dentro de las 
competencias de orden laboral no existe la determinación de nulidad de documentos por lo 
que al no tener competencia para determinar la nulidad del proceso sumario la autoridad 
emite un fallo ultra petita y aquello no comulga con el debido proceso por lo que tampoco 
correspondería su reincorporación. 

3.- La resolución 061/2015 omite disposiciones laborales que hacen al pago de 
sueldos devengados es decir los sueldos se encuentran sujetos a los descuentos de ley 
conforme prescribe en el D.R.L.G.T. en su art. 42 por lo que es obligación de la autoridad 
cumplir con las normas procesales de orden público. 

Por lo expuesto interpone apelación en contra de la Sentencia N°061/2015 
solicitando a la instancia superior dicte auto de vista revocatorio debiendo pronunciarse sobre 
los puntos omitidos declarando improbada la demanda 

CONSIDERANDO: Que, revisados los antecedentes procesales, los fundamentos de 
la alzada, su respuesta y al tenor del art. 236 del Cód. Proc. Civ. aplicable al caso, según lo 
dispone el art. 252 del Cód. Proc. Trab., en la instancia se tiene y concluye: 

1.- Previo a la consideración del recurso de apelación cabe tener presente que el art. 
48-VI de la misma Ley Fundamental, al señalar: "Las mujeres no podrán ser discriminadas o 
despedidas por su estado civil, situación de embarazo, edad, rasgos físicos o número de hijas 
o hijos. Se garantiza la inamovilidad laboral de las mujeres en estado de embarazo, y de los 
progenitores, hasta que la hija o el hijo cumpla un año de edad". En el caso concreto 
ciertamente de acuerdo a la nota de 19 de octubre de 2011 de fs. 259, el trabajador dio 
conocer el reconocimiento ad vientre, carnet de salud y el certificado de nacimiento de su hija 
Oriana Rouss Mariaca Cutipa hecho producido en 26 de mayo de 2011, emergente del 
acuerdo arribado ante la inspectoría de trabajo al tratarse de la inamovilidad laboral del 
trabajador, sin que esa documentación haya sido desvirtuada por el empleador, permitiendo 
concluir que las autoridades de Cotel, La Paz Ltda., tenían pleno conocimiento del nacimiento 
de la citada menor. Sin embargo, aún así iniciaron proceso administrativo por posibles faltas 
incurridas por el trabajador progenitor, hasta emitieron las resoluciones del caso y como 
consecuencia el trabajador progenitor es despedido en 14 de diciembre de 2011 cuando su 
hija contaba con 6 meses y 18 días de haber nacido, restringiendo y suprimiendo su derecho 
al trabajo y a la inamovilidad funcionaria; y afectando los derechos de la menor  
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2.- No obstante de la consideración expuesta el empleador reclama que no valoraron 
el proceso interno concluido por el cargo de instalación clandestina, de cable contra el 
trabajador y que sería la justificación de la desvinculación laboral y no correspondía disponer 
la reincorporación. Así como reclama que la sentencia es ultra petita al disponer la nulidad de 
obrados, aspecto que no fue recurrido por el interesado, según los procedimientos 
administrativos y no había competencia para ese hecho. Con relación a la primer reclamo, 
corresponde remitirnos al "Principio jurídico de que nadie puede actuar de juez y parte, los 
procesos internos no hace fe en justicia, sino han sido ratificados/ // ///..dentro del proceso 
social" En ese contexto en cuanto al proceso interno, el que contaría con resolución 
confirmatoria por el tribunal sumariante, sin embargo consta en obrados que esos 
antecedentes no han sido probado en momento alguno por los medios ratificatorios señalados 
en la ley, para que tenga la validez en el juicio laboral seguido por el trabajador, ante esa 
omisión solo constituye un proceso informativo interno, un antecedente de la actuación de la 
empresa, situación que se hizo en calidad de " juez y parte", en contra de su empleado, en 
todo caso si incurrió en los hechos que se indica en el sumario administrativo se reitera que 
correspondía a la entidad demandada demostrar dentro del juicio laboral la comisión de las 
faltas contenidas en el art. 16 de la L.G.T. Inc. g) de L.G.T. y art. 9-g) de su Decreto 
Reglamentario pero no ocurrió así. En ese orden de antecedentes es evidente que la causa 
del retiro del trabajador fue injustificada al no haberse demostrado las causales que se 
menciona por el empleador. Por lo demás y en atención a lo expuesto ya no corresponde 
emitir mayor pronunciamiento sobre si fue o no, una sentencia ultrapetita. 

3.- Con relación a los sueldos, los que estarían sujetos a los descuentos de ley 
conforme prescribe en el D.R.L.G.T. en su art. 42, en efecto el citado precepto legal indica: Al 
efectuarse el pago de salarios el patrono deducirá las sumas correspondientes al impuesto a 
la renta, a los aportes para las cajas de seguro social y las demás que determinen las leyes, 
la autoridad judicial competente o los contratos. En consecuencia procédase conforme se 
pide una vez que la causa principal se encuentre en ejecución de fallos pasados en autoridad 
de cosa juzgada, debiendo la entidad demandada depositar esos importes ante las entidades 
que señala la normativa en el entendido de que benefician a la parte trabajadora. 

Por lo expuesto, este tribunal llegó a la conclusión de que el juez de instancia, 
compulso de forma adecuada los antecedentes procesales, correspondiendo avalar su 
decisión con la aclaración efectuada en el punto 3. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; CONFIRMA en parte la Sentencia N° 061/2015 de 19 de febrero del 2015, 
de fs. 393 a 400 de obrados. 

Para conformar sala y resolver la presente causa interviene el Docotor Ivan Campero 
Villalba Presidente de la Sala Social y Administrativa Tercera, ante el impedimento legal de la 
Doctora Miriam Aguilar Rodríguez Presidenta de la Sala Social Primera y Administrativa 
Primera. 

Vocal relator: Dr. Freddy Paz Valdivia. 

Regístrese, notifíquese…  

Fdo.- Dres.: Freddy Paz Valdivia.- Ivan Ramiro Campero V. 

Ante mí. Abg. Jeaneth Choque. Secretaria de Cámara. 
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AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs., 789 a 790 vta., interpuesto por el 
demandado, Pavel Ivan Cossio Palenque en representación de Cotel La Paz Ltda.; dentro del 
proceso social de Reincorporación seguido por Freddy Rolando Mariaca contra Cotel La Paz 
Ltda., el Auto Nº 05/2017 de 5 de enero que concedió el recurso, el A.S. N° 32/2017-A de 27 
de enero que admitió el recurso, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez 7mo.de Trabajo y Seguridad Social de La 
Paz, emitió la Sentencia Nº 061/15 de 19 de febrero de 2015 (fs. 393 a 400), declarando 
probada en parte la demanda de reincorporación de fs. 21 a 24, debiendo, la parte 
demandada, proceder a Reincorporar al demandante Freddy Rolando Mariaca con el 
reconocimiento de salarios devengados desde el día de su retiro, previo juramento de ley y 
bajo su responsabilidad de demostrarse que haya percibido remuneración alguna por otro 
trabajo 

I.2.- Auto de Vista 

Deducido recurso de apelación, la Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, mediante A.V. Nº 134/16 de 15 de agosto de 2016 (fs. 
775 a 775), CONFIRMA en parte la Sentencia Nº 061/2015, con la diferencia del pago de 
sueldos, sea este con los descuentos de ley de acuerdo a lo establecido por el D.R.L.G.T. en 
su art. 42, correspondiendo los descuento de ley, por concepto de Impuesto a la Renta, 
Aportes a AFPs, entre otros. 

I.3.- Recursos de Casación en el fondo 

Que, en contra del referido auto de vista, Cotel La Paz Ltda., por medio de su 
representante legal, interpuso recurso de casación en el fondo mediante memorial de fojas 
789 a 790 vta., quien hace un resumen de los hechos acaecidos y los motivos del retiro del 
demandante de su fuente laboral, sin haber invocado una de las causales establecidas en el 
art. 271 concordante con el art. 274-3 del Cód. Proc. Civ. 

Petitorio 

Concluye, solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, Anule el auto de vista 
recurrido. 

CONSIDERANDO: II.- 

Fundamentos jurídicos del fallo 

Estando plenamente vigente el Cód. Proc. Trab., se asume que las normas 
supletorias, en el actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (Ley Nº 025) y el 
Código Procesal Civil (Ley Nº 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen 
violación de los principios generales del derecho procesal laboral. 

Coherente con lo manifestado, recordar que la L. N° 719, dispuso que el Código 
Procesal Civil (Ley N° 439), está en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 2016. 
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El art. 108 de la C.P.E., dispone: “Son deberes de las bolivianas y los bolivianos: 
1.Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes”, deber inexcusable, de toda 
autoridad judicial a tiempo de conocer y resolver cualquier causa que sea de su competencia. 

En el caso de autos los recursos de casación fueron presentados ante autoridad 
competente, cumplidas las formalidades procesales, empero habiendo el recurso de la parte 
demandante fundamentado aplicando el Código de Procedimiento Civil (abrogado), sin 
embargo, el expediente fue sorteado para emitir resolución el 27 de enero de 2017, es decir 
en vigencia plena del Código Procesal Civil. 

Hay que tomar en cuenta que uno de los requisitos para la interposición del recurso 
de casación o de cualquier otro recurso, es la debida fundamentación, que en el caso de 
autos es inexistente, evidenciando que solamente se refiere al art. 270 del Cód. Proc. Civ. 
empero es admitido, como se tiene dicho líneas arriba, en aplicación del parág. I del art. 180 
de la C.P.E. a efecto de brindar una respuesta razonada al recurrente. 

Teniendo presente el carácter supletorio de la norma adjetiva civil, en materia laboral, 
por disposición del art. 252 del Cód. Proc. Trab., en el caso concreto, por los actuados 
cursantes en el expediente, corresponde resolver el recurso de casación arriba referido, 
conforme las formalidades procesales contenidas en el Código Procesal Civil, por los 
argumentos jurídicos anteriormente desarrollados. 

Establecido el marco jurídico procesal y por ende laboral, dentro el cual este tribunal 
procederá a resolver cada uno de los puntos expuestos en el escrito de casación en el fondo, 
en los siguientes términos: 

Según la doctrina una resolución judicial (auto de vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in judicando o error in procedendo. El recurrente planteo casación en el fondo, 
mismo que hace referencia a una serie de hechos que hubiesen acontecido para el despido 
del demandante y el tramite que se siguió en recurso de alzada, sin establecer qué, cómo, 
dónde sucedió la Violación de la norma sustantiva al ser de recurso de casación en el fondo, 
tampoco identifica la norma, mucho menos indica cómo fue violada o erróneamente aplicada, 
estableciendo cómo la autoridad judicial habría interpretado o aplicado erróneamente una 
norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para reclamar este error la casación 
en el fondo, por las causales previstas en el art. 271 del Cód. Proc. Civ., por lo que al 
respecto corresponde señalar lo siguiente: 

Coherente con el art. 271-I de la L. Nº 439, se debe indicar que el mismo no tiene 
fundamentación alguna con lo establecido en la mencionada normativa, ya que de la simple 
lectura del memorial, no evidencia en cuál de los numerales del artículo citado funda su 
recurso; es más, no se evidencia cuál norma fue violada, indebida o erróneamente aplicada, 
el cómo se violó, o aplicó indebida o erróneamente la ley, incumpliendo de esta manera con lo 
establecido en el art. 274-2 y 3 del Cód. Proc. Civ., por lo que este Tribunal Supremo de 
Justicia, no puede ingresar a resolver el fondo del asunto. 

La jurisprudencia nacional, asumida por este Supremo Tribunal de Justicia, es clara al 
respecto, A.S. Nº. 311,de 9 de octubre de 2003, Sala Civil I: ” La impugnación extraordinaria, 
es una demanda de puro derecho, donde la parte recurrente pone en manifiesto al tribunal la 
violación, indebida aplicación o errónea interpretación del derecho material por parte del 
juzgador al dirimir el conflicto, o el error de derecho o de hecho en la apreciación de la 
prueba, equivocación manifiesta que tratándose de esta última, es indispensable que ella se 
demuestre documentalmente. Para su procedencia el Cód. Pdto. Civil en su art. 258-2) le 
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impone la carga de la fundamentación y motivación en función de los arts. 253 y 254 del 
código adjetivo, a fin de lograr la pertinente resolución”. 

En concordancia con lo precedentemente señalado, el memorial del recurso antes 
referido es superficial y carente de relevancia jurídica, ya que no cumple con los requisitos 
descritos por los num. 2) y sobre todo 3) del art. 274 del Cód. Proc. Civ. que señala: 
“Expresará, con claridad y precisión la ley o leyes voladas o aplicadas falsa erróneamente, y 
especificar en qué consiste la violación, falsedad o error, ya se trate de recurso de casación 
en el fondo, en la forma o ambos. Estas especificaciones deberán hacerse precisamente en el 
recurso y no fundarse en memoriales o escritos anteriores ni suplirse posteriormente”. 

Respecto del razonamiento expresado y como parte de la abundante jurisprudencia 
nacional, el A.S. Nº. 57, de 9 de febrero de 2009, entre otros emitido por la Sala Penal 
Primera de la Corte Suprema de Justicia, expresa: “Qué el recurso de Casación por los 
antecedentes doctrinales y jurisprudenciales existentes, se tiene como una nueva demanda 
de puro derecho, en los que no se pueden considerar cuestiones de hecho, sino tan solo la 
correcta o incorrecta aplicación del derecho, por consiguiente se tiene que el recurrente tiene 
que necesariamente especificar los motivos del recurso, con cita de la ley o leyes procesales 
cuya observancia le cause agravio, o en su caso la cita de la ley o leyes sustantivas ya sea 
sobre casación en el fondo, en la forma, o en ambas, cuya violación se acuse por uno u otro 
motivo, indicando necesariamente en qué consiste el quebrantamiento de las normas legales 
impugnadas, con motivación razonada de la forma en que han sido vulneradas y cómo 
deberían ser aplicadas, de manera que en relación a los puntos impugnados el Supremo 
Tribunal abra su competencia e ingrese al análisis de fondo de los fallos observados.” 

Así, se debe tener presente que la doctrina y la jurisprudencia emitida por la Corte 
Suprema de Justicia, aprehendida y expresada por este Tribunal Supremo de Justicia a 
través de diversas resoluciones, ha dejado claramente establecido que el recurso de casación 
en el fondo debe fundarse en errores in judicando en que hubieran incurrido lo tribunales de 
instancia al emitir sus resoluciones, debiendo estar debidamente identificadas en las causales 
señaladas en el art. 271 del Código Adjetivo Civil. 

A mayor abundamiento, también la jurisprudencia ha establecido que el recurrente se 
encuentra obligado a examinar e impugnar todos y cada uno de los fundamentos de la 
decisión recurrida, demostrando en forma concreta y precisa, cómo, por qué, y de qué 
manera hubieran sido violadas. Asimismo, tratándose de cuestiones de derecho, el memorial 
a través del cual se plantea el recurso de casación en el fondo o en la forma, debe efectuar 
una crítica legal de la resolución impugnada, no siendo suficiente la relación de hechos 
ocurridos en la tramitación del proceso, aun cuando ésta incluyera cita de disposiciones 
legales. 

Que, a este efecto y de la revisión de los recursos en análisis, se establece que el 
recurrente no cumplió con el requisito señalado en el num. 3) del art. 274 del Cód. Proc. Civ., 
por lo que en el marco legal referido, el recurso planteado es insuficiente, haciendo inviable 
su consideración, pues impide a este Supremo Tribunal considerar y valorar la pobre 
argumentación desarrollada, no encontrándose forma alguna de establecer la veracidad de 
sus afirmaciones. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa., Social y 
Administrativa. Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184-1 de la C.P.E. y 
42-I-1 de la L.Ó.J., de acuerdo con lo dispuesto por el art. 220-II del Cód. Proc. Civ. declara 
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INFUNDADO el recurso de casación cursante de fs. 789 a 790 vta., en consecuencia, 
mantiene firme y subsistente el A.V. Nº 134/16 de 15 de agosto de 2016. Con costos y costas 
a ejecutarse en ejecución de sentencia. 

Relator: Magistrado Dr.: Ricardo Torres Echalar. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. Carlos Egüez Añez  

Sucre, 8 de agosto de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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232 

Víctor Manuel Trujillo Suarez C/ Gobierno Autónomo Departamental de Pando 

Proceso Pago de Beneficios Sociales 

Distrito: Cobija 

SENTENCIA  

Dentro del proceso de pago de subsidio de frontera instaurado por Víctor Manuel 
Trujillo Suarez contra Gobierno Autónomo Departamental de Pando representado por su 
Gobernador el Doctor Luis Adolfo Flores Roberts  

VISTOS: Víctor Manuel Trujillo Suarez, acompañando prueba documental de fs. 1 a 
51 en fs. 53 inicia demanda laboral manifestando que desde el 9 de noviembre de 2009 
trabajó en la Gobernación de Pando en diferentes niveles conforme acredita en la prueba 
documental que apareja su demanda. Asimismo sostiene que todo el tiempo que prestó sus 
servicios no se le habría cancelado el subsidio de frontera junto a con su salario pese haber 
estado protegido por el D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985, por lo que se ve obligado 
a recurrir a esta instancia para reclamar lo que le corresponde, -sostiene-. Con estos 
antecedentes al amparo del art. 48 de la C.P.E., 117 del Cód. Proc. Trab.; D.S. Nº 21137 de 
30 de noviembre de 1985, instaura la presente demanda laboral contra el Gobierno Autónomo 
Departamental de Pando representado por su Gobernador el Doctor Luis Adolfo Flores 
Roberts, pidiendo al final que en sentencia sea declara probada su petitorio. 

CONSIDERANDO: Admitida la demanda por resolución de fs. 54 vta., se corre en 
traslado al demandado a objeto de que conteste a la acción dentro el término previsto por 
nuestro ordenamiento jurídico laboral, citado conforme se tiene en fs. 55, acompañado poder 
en fs. 56 a 58, en fs. 59 el Abogado Sandro Chambi Gómez, se apersona en representación 
del gobernador y responde la demanda manifestando en lo principal que los trabajadores y 
empleados públicos no se encuentran protegidos por la Ley General del Trabajo y otras 
normas sociales, se encuentra bajo el régimen de la L. Nº 2027 Estatuto del Funcionario 
Público, puesto que conforme lo prevé el art. 6 del Estatuto del Funcionario Público "No están 
sometidos al presente estatuto ni la Ley General del Trabajo aquellas personas que, con 
carácter eventual o para la prestación de servicios específicos o especializados, se vinculen 
contractualmente con una entidad pública, estando sus derechos y obligaciones regulados en 
el respectivo contrato y ordenamiento legal aplicable y cuyos procedimientos, requisitos, 
condiciones y formas de contratación se regular por las normas Básicas del Sistema 
Administrativo de Bienes y Servicios.", al final reitera que los derechos y obligaciones de los 
funcionarios eventuales quedan regulados por el respectivo contrato y ordenamiento legal 
aplicable, por lo que niega el reclamo que hace el actor pidiendo al final que en sentencia sea 
declara improbada el reclamo. 

CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido negada la demanda por 
resolución de fs. 61 en aplicación del art. 149 del Cód. Proc. Trab., se traba la relación 
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jurídico-procesal sometiéndose a prueba el proceso con el término común y perentorio para 
ambas partes de 10 días, consecuentemente se fijan los puntos de hecho a ser probado por 
los contendientes. 

Durante el periodo probatorio se produjo la siguiente prueba: De cargo solo ratifica lo 
orecido en su demanda. Descargo, documental que cursa de fs. 65 a 72. 

Que, con un previo análisis de la prueba documental con la facultad conferida por el 
art. 3-j) Concordante con el 158 del Cód. Proc. Trab., es importante analizar la pretensión: 
subsidio de frontera, el D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985 en su art. 12 señala "Se 
sustituye los bonos de frontera, zona o región con un subsidio de frontera, cuyo monto será el 
veinte por ciento del salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio solamente los 
funcionarios y trabajadores del sector público cuyo lugar de trabajo se encuentra dentro de los 
50 Kms. lineales de las fronteras internacionales. Esta disposición regirá también para las 
empresas privadas." lo que significa sea cual fuere la modalidad de contrato con que prestan 
sus servicios, no es causal para que sean excluidos a percibir este subsidio, puesto que se 
debe tomar en cuenta que el decreto supremo citado rige solo para los que prestan sus 
servicios en las fronteras internacionales y es para compensar el encarecimiento de los 
productos alimenticios, puesto como es de conocimiento público que el estándar de vida en 
las fronteras es elevada, en, el caso que nos toca resolver, de la prueba documental que 
corre de fs. 10 a 43 las mismas que tienen fuerza probatoria por imperio del art. 159 del Cód. 
Proc. Trab, se puede evidenciar que en el salarió que percibió el actor, no está incluido el 
subsidio de frontera desde que ingresó hasta la gestión de 2014, puesto que en las literales 
que cursa de fs. 65 a 72 de obrados las mismas que también hacer fe al sentir del artículo ya 
citado de nuestra Ley Adjetiva Laboral, se tiene la certeza, que el derecho que reclama el 
demandante se le habría pagado de los periodos correspondientes a 2015 y 2016. Ahora 
bien, al no existir prueba alguna que avale el salario percibido por el actor de los dos meses 
de 2009 que reclama, no se puede aprobar de este año lo que demanda, de los demás 
periodos, es viable aprobar el reclamo. 

Con la salvedad que la liquidación de lo que se aprueba se efectivizará solo tomando 
en cuenta la prueba documental aportada al caso que nos ocupa. 

Siempre sobre el tema que nos toca analizar, el Supremo Tribunal de Justicia por 
A.S. N° 309 de 13 de mayo de 2015 emitido por la Sala Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa a sentado jurisprudencia manifestando "En cuanto al subsidio de frontera, 
regulado por el Reglamento del D.S. Nº 21060, como un derecho adicional para los 
trabajadores del sector público y privado que presten servicios en las fronteras del país, el art. 
12 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985, señala "Se sustituyen los bonos de 
frontera, zona o región con un subsidio de frontera, cuyo monto será el veinte por ciento del 
salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio, solamente los funcionarios y trabajadores 
públicos cuyo lugar de trabajo se encuentra dentro los 50 kms., lineales de las fronteras 
internacionales. Esta disposición regirá también para las empresas privadas." Normas que 
establece que para beneficiarse del subsidio de frontera, la única condición es que los 
trabajadores presten sus servicios en el área comprendida en los 50 Kms., lineales con las 
fronteras internacionales, sin hacer mención y distinción cobre la naturaleza de los contratos a 
realizarse o los tipos de contratos que puedan suscribirse, es decir si son eventuales, 
indefinidos, a plazo fijo, etc.", como se puede ver el Tribunal Supremo de Justicia ha sido 
claro al emitir la jurisprudencia citada referente al derecho que reclama el demandante, por lo 
tanto reiterando está en su derecho a reclamar lo que le corresponde. 
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POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la Ley y por la jurisdicción y competencia que por ella 
ejerce, falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 53. Sin costas. En 
consecuencia la entidad demandada debe cancelar lo que se aprueba conforme a la siguiente 
liquidación: 

Subsidio de frontera 

2010...enero...salario Bs. 3.555...20% Bs 711 

2010...11 meses salario Bs. 4.424...20% Bs 9.732 

2011...4 meses salario Bs. 4.424....20% Bs 3.539 

2011...5 meses salario Bs. 6.048....20% Bs 6.048 

2011...1 mes salario Bs. 5.644.....20% Bs 1.128 

2011...2 meses salario Bs. 6.048...20% Bs 2.419 

2012...1 mes salario Bs. 5.644...20% Bs 1.129 

2012...2 meses salario Bs. 6.048....20% Bs 2.420 

2012...9 meses salario Bs. 6.720....20% Bs 12.096 

2013...1 mes salario Bs. 6.496 20% Bs 1.300 

2013...5 meses salario Bs. 6.720....20% Bs 6.720 

2013...1 mes salario Bs. 7.033 20% Bs 1.406 

2013...4 meses salario Bs. 7.392....20% Bs 5.913 

2013...1 mes salario Bs. 4.928 20% Bs 986 

2014...1 mes salario Bs. 8.217 20% Bs 1.643 

20 14...11meses salario Bs. 8.501....20% Bs 18.702 

Total Bs. 75.892   

Que debe ser cancelado dentro de tercero día de ejecutada la presente resolución. 

Esta sentencia es dictada en Cobija en 22 de septiembre de 2016. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Humberto Padilla A.- Juez de Partido del Trabajo y S.S. la Capital  

Ante mí: Abg. Gladys M. Ortega Tala. Secretaria  

AUTO DE VISTA  

Cobija, 1 de noviembre de 2016 

VISTOS.- La apelación suspensiva planteada por el Gobierno Departamental de 
Pando, mediante su apoderado Guillermo Daher, dentro de la acción laboral seguida por 
Víctor Manuel Trujillo Suarez y: 
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CONSIDERANDO.- Que dictada la sentencia, dentro del proceso señalado al exordio, 
Guillermo Daher, en representación del Gobierno Autónomo Departamental de Pando, 
presenta apelación expresando que: 

1.- Normas Conculcadas.- art. 6 de la L. Nº 2027, resulta indispensable señalar la 
diferencia entre los trabajadores, servidores públicos y funcionarios eventuales, los primeros 
amparados por la L.G.T. y los segundos por la Ley del Funcionario Público. 

Esto está en relación al art. 1 del D.R.L.G.T. en cuanto al ámbito de aplicación. El art. 
233 de la C.P.E hace relación a los servidores públicos, igual que el art. 6 del Estatuto del 
Funcionario Público. Se establece, dentro de la normativa señalada que el actor inicialmente 
suscribió diferentes contratos eventuales con el Gobierno Autónomo Departamental de 
Pando, por ello no se encontraba dentro de las previsiones de la Ley General del Trabajo ni 
del Estatuto del Funcionario Público, hasta el 24 de junio de 2010, fecha en que empezó a 
trabajar como funcionario público sujeto a la L. Nº 2027. 

a) Respecto al subsidio de Frontera.- El demandante fue contratado mediante 
contrato administrativo de acuerdo al art. 6 de la L. Nº 2027, que se realiza con la partida 
12100 que deja establecido que el contratado no podrá cobrar suma adicional al contrato así 
lo establece el D.S. Nº 27327 que modifica el D.S. Nº 27375 que en su art. 10 manifiesta que 
'toda contratación no deberá generar pago de aguinaldo ni otra clase de beneficio adicional 
bajo cualquier denominación. Así también lo establece la cláusula séptima de todos los 
contratos de prestación de personal eventual. 

3.- Acusa mal cálculo del subsidio de frontera, en 2010 no especifica que meses y 
que monto. Se hace cálculo erróneo ya que en la demanda enuncia el cálculo de nueve 
meses, sin embargo en la resolución se halla sólo por cinco meses y con montos exorbitantes 
siendo incorrecto Bs 75.892.- similar situación ocurre en el cálculo de los años 2012 
existiendo una diferencia de Bs 1.124.- por otro lado, en 2013 aparece un mes de salario de 
733 que no existe, demuestra total incoherencia de cálculos. 

CONSIDERANDO.- De la revisión de lo obrado, la sentencia dictada y la apelación 

formulada, se sacan las siguientes conclusiones. 

1.- De la normativa vulnerada y el subsidio de frontera.- Se dice que el trabajador es 
eventual, que está sometido a contrato especial bajo la partida 12100, por lo que no le 
corresponde le subsidio de frontera.- A este respecto cabe manifestar que el subsidio de 
frontera con forme al D.S. Nº 21137 se deberá cancelar a todo trabajador del sector público o 
privado que desempeñe sus funciones dentro de los 50 Kms. de la frontera internacional y el 
monto será del 20% del salario mensual. Como puede evidenciarse por esta disposición, no 
existe ninguna discriminación a ningún trabajador, sea cual fuere su condición, es decir no 
interesa que sea funcionario público, personal eventual o pertenezca a la empresa privada, a 
todos alcanza el subsidio de frontera, siempre que, claro está, desempeñe sus funciones 
dentro de los 50 Kms. lineales de la frontera internacional. En el caso presente, el trabajador 
cumple con estos recaudos y consiguientemente debe cancelarse el subsidio por el tiempo 
trabajado, no ingresando a verificarse en que condición lo hacía, sea bajo contrato eventual, 
sea como funcionario público o cualquier otra condición, por lo que el juez ha valorado esta 
situación al establecer el pago de subsidio de frontera y corresponderá en consecuencia 
confirmar lo resuelto sobre el pago de dicho subsidio. 

3.- Mal cálculo del subsidio de frontera- Este agravio no esta nada claro se dice que 
el juez demuestra total incoherencia en los cálculos, pero no se demuestra objetivamente que 
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incoherencia es ésta, pues, se dice por ejemplo que en 2010 no especifica en que mes y que 
monto, sin embargo el juez, dice claramente 2010 enero salario 3.555, 20% Bs 711 y continua 
en 2010, 11 meses salario 4.424, 20% Bs 9.732.- lo que nos parece absolutamente correcto. 
Por otra parte se dice que el 2012 hay una diferencia de 1.124, sin embargo no se especifica 
en cuál de los Items del 2012 está la diferencia, porque el juez hace un cálculo en 3 
oportunidades referido a 2012, por la diferencia de salarios, por lo que no se puede modificar 
nada si no hay claridad en la apelación. Finalmente se dice que en 2013 aparece salario de 
733, que no aparece. El apelante se refiere 

Vocal relator: Dr.: Antonio Fagalde Revilla 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres. Antonio Fagalde Revilla.- Msc. Ponciano Ruiz Quispe. 

Ante mí: Abg. Ilegible. Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de casación de fs. 95 a 68 y vta., interpuesto por el Gobierno 
Autónomo Departamental de Pando, representado por Gunar David Zeballos Buezo y 
Guillermo Daher Balcazar, en mérito al Testimonio de Poder Nº 380/2016, otorgado por ante 
el Notario de Fe Pública número tres del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, contra 
el A.V. Nº 380 de 1 de noviembre de 2016, pronunciado por la Sala Civil, Social, Niño, Niña y 
Adolescente y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, 
dentro del proceso social de pago de subsidio de frontera seguido por Víctor Manuel Trujillo 
Suarez, contra el Gobierno Autónomo Departamental de Pando; el Auto de 4 de enero de 
2017, que concedió el recurso, el A.S. N° 29/17-A de 27 de enero de 2017 que admitió el 
recurso, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
de Cobija, emitió la Sentencia Nº 282/16 de 22 de septiembre de 2016 (fs. 75 a 77), 
declarando PROBADA EN PARTE la demanda de fs. 53 a 54, bajos siguientes montos y 
conceptos: 

2010 enero salario Bs 3.555…20% Bs 711 

2010 11 meses salario Bs. 4.424… 20% Bs 9.732 

2011 4 meses salario Bs. 4.424… 20% Bs 3.539 

2011 5 meses salario Bs. 6.048… 20% Bs 6.048 

2011 1 mes salario Bs. 5.644… 20% Bs 1.128 

2011 2 meses salario Bs. 6.048… 20% Bs 2.419 

2012 1 mes salario Bs. 5.644… 20% Bs 1.129 

2012 2 meses salario Bs. 6.048… 20% Bs 2.420 

2012 9 meses salario Bs. 6.720… 20% Bs 12.096 
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2013 1 mes salario Bs. 6.496… 20% Bs 1.300 

2013 5 meses salario Bs. 6.720… 20% Bs 6.720 

2013 1 mes salario Bs. 7.033… 20% Bs 1.406 

2013 4 meses salario Bs. 7.392… 20% Bs 5.913 

2013 1 mes salario Bs. 4.928… 20% Bs 986 

2014 1 mes salario Bs. 8.217… 20% Bs 1.643 

Bs2014 11 meses salario Bs. 8.501… 20% Bs. 18.702 

Bs. Total…………………………………………… Bs. 75.892 

I.2.- Auto de Vista 

Deducido recurso de apelación, la Sala Civil del Tribunal Departamental de Justicia 
de Pando, mediante A.V. Nº 318/16 de 1 de noviembre de 2016 (fs. 90 a 92), confirma la 
Sentencia Nº 282/16 de 22 de septiembre de 2016. 

I.3.- Recurso de Casación 

Que, del referido auto de vista, Gunar David Zeballos Buezo en representación legal 
del Gobierno Autónomo Departamental de Pando, interpuso recurso de casación en el fondo 
mediante memorial saliente de fs. 62 a 65 y vta. de obrados, en el que expresa, errónea, 
apartada y contradictoria interpretación de las leyes por parte de los vocales recurridos, según 
la siguiente expresión de agravios: 

I.3.1. - Que, según el art. 6 del Estatuto del Funcionario Público, las personas que 
prestan servicios al Estado: “No están sometidas al presente Estatuto ni a la Ley General del 
Trabajo, aquellas personas que, con carácter eventual o para la prestación de servicios 
específicos o especializados, se vinculen contractualmente con una entidad pública, estando 
sus derechos y obligaciones regulados en el respectivo contrato y ordenamiento legal 
aplicable y cuyos procedimientos, requisitos, condiciones y formas de contratación se regulan 
por las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios”., de igual forma 
el art. 60 del D.S. Nº 26115, indica: “No están sometidos a la Ley del Estatuto del Funcionario 
Público ni a las presentes normas básicas, aquellas personas que con carácter eventual o 
para la prestación de servicios específicos o especializados, se vinculen contractualmente 
con una entidad pública, estando sus derechos y obligaciones regulados en el respectivo 
contrato y ordenamiento legal aplicable y cuyo procedimiento, requisitos, condiciones y 
formas de contratación se regulan por las Normas Básicas del Sistema de Administración de 
Bienes y Servicios.” 

I.3.2.- Que, el demandante, fue contratado mediante un contrato administrativo de 
acuerdo al art. 6 de la L. Nº 2027, dejando claramente establecido el ámbito de su aplicación, 
pretendiendo realizar cobros indebidos, desconociendo el contrato suscrito. 

Que, el art. 5-II del D.S. Nº 27375 de 17 de febrero de 2004, indica: “Personal 
Eventual” no deberá generar pago de aguinaldo ni otra clase de beneficio adicional, 
remitiéndose al Cód. Civ. en su art. 519; como al Estatuto Fundamental Autonómico del 
Departamento de Pando; al A.S. Nº 21137 en su art. 12, y A.S. Nº. 373 de 8 de octubre de 
2014. 
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I.3.3.- Argumenta que se ha violado el art. 197 del Cód. Proc. Civ., al indicar que toda 
sentencia dictada en contra del Estado, deberá ser consultada inmediatamente, una vez 
dictada, ante el superior en grado; que la Constitución Política del Estado ha establecido 
como un principio procesal, el debido proceso entre otros como el Non bis in idem. 

I.3.4.- Que, el derecho a la debida fundamentación y motivación ha sido vulnerado, ya 
que los vocales recurridos, no habrían fundamentado y mucho menos motivado su resolución 

VI- Petitorio.- 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, CASE el auto 
de vista recurrido, basándose en lo establecido en los arts. 253, 274 del Cód. Pdto. Civ. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Estando plenamente vigente el Código Procesal Trabajo, se asume que las normas 
supletorias, en el actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (L. Nº 025) y el 
Código Procesal Civil (L. Nº 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen 
violación de los principios generales del derecho procesal laboral. 

Según la doctrina una resolución judicial (Auto de Vista), puede contener 2 tipos de 
errores: error in jundicando y/o error in procedendo. El recurrente plantea casación en el 
fondo, mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado 
erróneamente una norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para reclamar 
este error la casación en el fondo, por las causales previstas en el art. 271 del Cód. Proc. Civ. 
(L. Nº 439), por lo que al respecto corresponde señalar lo siguiente: 

Coherente con lo manifestado, recordar que la L. N° 719, dispuso que el Cód. Proc. 
Civ. (L. N° 439), está en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 2016. 

El art. 108 de la C.P.E., dispone: “Son deberes de las bolivianas y los bolivianos: 1.-
Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes”, deber inexcusable, de toda 
autoridad judicial a tiempo de conocer y resolver cualquier causa que sea de su competencia. 

En el caso de autos el recurso de casación de fs. 95 a 98 vta. fue presentado ante 
autoridad competente el 11 de noviembre de 2016, cumplidas las formalidades procesales, 
empero habiendo fundamentado aplicando el Código de Procedimiento Civil (abrogado), sin 
embargo, el expediente fue sorteado para emitir resolución el 13 de julio de 2018, es decir en 
vigencia plena del Código Procesal Civil. 

Hay que tomar en cuenta que uno de los requisitos del recurso de casación o de 
cualquier otro recurso, es la debida fundamentación, que en el caso de autos es la incorrecta 
con relación a la fundamentación legal, ya que de la lectura del recurso, se evidencia que se 
funda en el antiguo Código de Procedimiento Civil, empero es admitido, como se tiene dicho 
líneas arriba, en aplicación del parág. I del art. 180 de la C.P.E. a efecto de brindar una 
respuesta razonada al recurrente. 

Teniendo presente el carácter supletorio de la norma adjetiva civil, en materia laboral, 
por disposición del art. 252 del Cód. Proc. Proc., en el caso concreto, por los actuados 
cursantes en el expediente, corresponde resolver el recurso de casación de fs. 95 a 98 vta., 
conforme las formalidades procesales contenidas en el Código Procesal Civil, por los 
argumentos jurídicos anteriormente desarrollados. 
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Establecido el marco jurídico procesal y por ende laboral, dentro el cual este tribunal 
procederá a resolver cada uno de los puntos expuestos en el escrito de casación en el fondo, 
en los siguientes términos: 

1.- Se dice que el auto recurrido habría vulnerado el art. 6 de la L. Nº 2027, sin 
embargo de la lectura del recurso, no se establece cual es el agravo sufrido a la mencionada 
norma sustantiva, por lo éste Supremo Tribunal de Justicia se halla impedido de 
pronunciamiento al respecto. 

2.- En cuanto al subsidio de frontera, se debe aclarar que la decisión asumida por el 
Tribunal de Segunda Instancia y la autoridad judicial a quo, no tiene su origen en una norma 
social, sino en el D.S. Nº 21137, de 30 de noviembre de 1984, el cual en su art. 12 dispone: 
“Se sustituyen los bonos de frontera, zona o región con un subsidio de frontera, cuyo monto 
será el veinte por ciento del salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio solamente los 
funcionarios y trabajadores del sector público cuyo lugar de trabajo se encuentre dentro de los 
50 kms. lineales de las fronteras internacionales. Esta disposición regirá también para las 
empresas privadas”. 

Claramente, la referida norma legal, no hace distinción entre servidores públicos 
permanentes y eventuales. 

En relación al D.S. Nº 21137, cuyo art. 10, fue modificado por el art. 5 del D.S. Nº 
27327, esta disposición legal no hace referencia al subsidio de frontera, tampoco modifica en 
forma expresa lo dispuesto en el art. 12 del D.S. Nº 21137, en consecuencia, se presume la 
constitucionalidad y validez de esta norma legal, en aplicación del art. 4 y 14 de la L. Nº 254. 

3.- La jurisprudencia nos da mayores luces al respecto, mediante la S C. Nº. 32/2003-
R, que señala: “El Estado, mediante tribunales u organismos especiales resolverá los 
conflictos entre patronos y trabajadores o empleados, así como los emergentes de la 
seguridad social. Que en virtud de tal disposición constitucional son los jueces y tribunales en 
materia del trabajo los que tienen a su cargo la resolución de los conflictos emergentes, como 
en el presente caso, del pago de beneficios sociales trámites que deben sujetarse a las 
normas del Código Procesal del Trabajo en el que no está prevista la consulta de sentencias 
tratándose de intereses del Estado, además de que las Salas Sociales y de Seguridad Social, 
de acuerdo con la Ley de Organización Judicial, no tienen entre sus atribuciones las de 
conocer en grado de consulta las sentencias dictadas en primera instancia y que sean 
contrarias al Estado. 

La Constitución Política del Estado de 7 de febrero de 2009, en su art. 50 dispone: “El 
Estado, mediante tribunales y organismos administrativos especializados, resolverá todos los 
conflictos emergentes de las relaciones laborales entre empleadores y trabajadores, incluidos 
los de la seguridad industrial y los de la seguridad social..” 

Es decir, que el razonamiento desarrollado por el Tribunal Constitucional, es aplicable 
aun cuando fue desarrollado sobre la base de la interpretación, de la Carta Política del Estado 
de 1967, porque aún, cuando la terminología no fuera exacta, el concepto expresado es el 
mismo, en sentido que los conflictos emergentes de las relaciones laborales, se resolverán 
por tribunales y organismos administrativos especializados, razón por la que no corresponde 
de la aplicación supletoria del Código de Procedimiento Civil. 

A mayor abundamiento, en el Código Procesal Civil L. Nº 439, ya no existe la 
previsión contenida a la consulta. 



   Página | 2778                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

4.- Referente al agravio descrito en el punto 4 del recurso, claramente se puede 
evidenciar que se trataría de un recurso de casación en la forma y no así en el fondo; sin 
embargo de su lectura no se puede establecer cómo es que los miembros del tribunal ahora 
recurrido, han incurrido en la falta de fundamentación en el Auto de Vista de 30 de agosto de 
2016. 

El recurrente tiene la carga procesal de fundamentar sus expresiones u 
observaciones es respecto de la resolución que impugna, sin que este Supremo Tribunal de 
Justicia pueda suplir dicha carencia, por lo que no es posible pronunciarse al respecto. 

En virtud de todo lo explicado y fundamentado, en el caso concreto, se asume que el 
tribunal de alzada no incurrió en ninguno de los agravios acusados por la parte recurrente, en 
su escrito de casación. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administración, Social y 
Administrativa. Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184-1 de la C.P.E. y 
42-I-1 de la L.Ó.J., art. 220-II del Cód. Proc. Civ., declara INFUNDADO el recurso de casación 
cursante de fs. 95 a 98 vta., en consecuencia, mantiene firme y subsistente el A.V. Nº 
318/2016, de 1 de noviembre. Sin costas y costos, por disposición del art. 39 de la L. Nº 1178. 

Relator: Magistrado Dr.: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar Dr.Carlos Alberto Egüez Añez  

Sucre, de agosto de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. Secretario de Sala. 
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233 

Carmen Vargas Omonte c/ Empresa Minera Paititi S.A. 

Proceso Laboral 

Distrito: Santa Cruz  

SENTENCIA  

Dentro de proceso laboral de pago de beneficios sociales instaurado por Carmen 
Vargas Omonte contra Empresa Minera Paititi S.A., representada por Edgar Pedro Barrios 
Jiménez  

VISTOS: El expediente de la materia, y: 

CONSIDERANDO Que, Carmen Vargas Omonte, de fs: 8 a 10 de obrados, interpone 
demanda social por el pago de beneficios sociales contra La Empresa Minera Paititi S.A., 
señalando haber trabajado desde 31 de enero de 2014 en calidad de auxiliar de 
administración, fue despedida aludiendo incumplimiento de contrato, en la liquidación no se 
toma en cuenta correcta indemnización por los años de servicio, habiendo entrado a trabajar 
en enero de 2008 aludiendo que en aquella época prestaba un servicio y no una relación 
laboral, sujeta a horario en el campamento minero de la empresa, trabajando de lunes a 
sábado en horario de 6:30 a 12:00 mañanas, 14:00 a 18:00 en las tardes y domingos de 7:00 
a 12:00 con características de relación laboral, recargo de horas extra que jamás fueron 
reconocidas. En los años 2008 a 2010 jamás se le canceló aguinaldo argumentando que su 
contrato era de prestación de servicios y tampoco las horas extras ni las primas que se 
cancelaban al resto del personal, tampoco se tomaron en cuenta las vacaciones, a partir de 
marzo de 2011 trabajaba de lunes a viernes de 7:30 a 12:00 y de 14:00 a 18:00, los días 
sábados de 9:00 a 12:00, excediendo la jornada femenina de 40 horas diurnas. Ante 
insistencia sobre beneficios firmó supuesto acuerdo transaccional en 25 de febrero de 2014 
por Bs 20500 como si se tratase de relación civil. 

Que: de fs. 12 mediante Auto Interlocutorio N° 174/14 de 30 de julio del 2014, se 
admite la demanda presentada y en cuanto hubiere lugar a derecho se corre traslado a la 
parte demandada, para que la conteste bajo apercibimiento de ley. 

CONSIDERANDO: Que, Edgar Pedro Barrios Jiménez en representación legal de la 
empresa Minera Paititi S.A., mediante .memorial de fs. 41 a 43 de obrados, contesta la 
demanda, manifestando que la relación laboral de la señora Vargas concluyó en 31 de enero 
de 2014, la empresa procedió en 5 de febrero de 2014 a cancelar los beneficios sociales que 
correspondían, se realizó el correspondiente visado de finiquito, en 25 de febrero de 2014 se 
suscribió documento convenio resolviendo definitivamente cualquier reclamo o controversia 
sobre pagos pendientes por cualquier concepto de forma libre y voluntaria desistiendo de 
realizar reclamos posteriores a la empresa, otorgándole a este documento calidad de cosa 
juzgada material. 
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Excepción perentoria de pago documentado rechazando el pago de conceptos 
demandados, asimismo EMIPA procedió a cancelar todos los beneficios sociales que le 
correspondían a la señora Vargas, evidenciado por el finiquito visado por el Ministerio de 
Trabajo, de la misma forma en 25 de febrero de 2014 se suscribió documento convenio 
mediante el cual ambas partes resolvieron definitivamente cualquier reclamo o controversia 
sobre pagos por cualquier concepto. 

CONSIDERANDO: Que, mediante Auto Interlocutorio Nº 59/14 de 5 de septiembre de 
2014, cursante de fs. 45 y vta., de obrados, se traba la relación procesal fijando los puntos de 
hecho a probar, sujetando la causa a prueba por el término de 10 días, emplazando a las 
partes al uso de los medios de prueba conforme al art. 151 del Cód. Proc. Trab., tomando en 
cuenta que la inversión de la prueba corresponde al empleador según lo establecen los arts. 
66 y 150 del Cód. Proc. Trab., el cual es notificado a las partes, tal como consta en diligencias 
de fs. 53-54 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, en el transcurso del término de prueba, las partes ofrecieran 
y produjeron las siguientes probanzas: 

De cargo: 

Literales: Fs. 1 a 7, 151. 

Testificales: Fs. 152. 

De descargo: 

Literales: Fs. 14 a 40, 64 a 139, 177. 

Testifical: 178. 

Que: En fs. 191, mediante providencia de 29 de enero de 2015 se declara cerrado el 
término probatorio, quedando las partes, notificadas de fs. 206 y 207 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que la Empresa Minera Paititi S.A. "EMIPA”, representada por 
Edgar Pedro Barrios Jiménez, mediante memorial de fs. 41 a 44 plantea excepción perentoria 
de pago señalando que los conceptos demandados correspondientes a: indemnización, 
aguinaldo, vacación, aguinaldos, primas y horas extras, han sido pagado evidenciado en 
finiquito visado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, en 25 de febrero de 
2014, EMIPA y Carmen Vargas suscribieron un documento o convenio mediante el cual 
resolvieron definitivamente cualquier reclamo o controversia sobre pagos pendientes por 
cualquier concepto, oportunidad en la cual EMIPA pagó a Carmen Vargas un monto de dinero 
Bs 20346.63.- cubriendo la totalidad de las deudas pendientes de pago de EMIPA, 
otorgándole a este documento calidad de cosa juzgada material dentro de las previsiones del 
Código Civil y estampado sus firmas y rúbricas en señal de la aceptación, pino 
consentimiento y conformidad. 

Que: Puesta en conocimiento la excepción de pago opuesta la misma no fue absuelta 
por Carmen Vargas Omonte después de haber tenido conocimiento como se verifica en 
notificación de fs. 53. 

CONSIDERANDO: Que conforme el art. 127 del Cód. Proc. Trab., se establece que 
en el procedimiento social son admisibles determinadas excepciones perentorias entre las 
cuales encuentra la de pago la cual debe ser resuelta juntamente con la causa principal 
conforme lo determina el art. el 133 del Cód. Proc. Trab., y que de conformidad a lo 
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establecido por el art. 135 del mismo cuerpo legal deberá ir acompañada de la liquidación y el 
recibo debidamente suscrito por el demandante. 

Que: Conforme se evidencia de los datos del proceso el demandado adjunta a su 
excepción perentoria de pago, de fs. 14 finiquito de cancelación a favor de la demandante por 
Bs 49.005.38; de fs. 22 documental consistente en acuerdo transaccional civil por Bs 20.500.- 
que hubieran sido cancelados a la demandante. Al respecto se tiene el art. 48-III. De la 
C.P.E., dispone textual: "Los derechos y beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras y 
los trabajadores no pueden renunciarse, y son nulas las convenciones contrarias o que 
tiendan a burlar sus efectos." 

Teniéndose presente el reconocimiento tácito de la parte demandante sobre haber 
recibido el pago total de Bs 69.505.4; pago que deberá descontarse de la liquidación final, 
toda vez que haber recibido dicho pago no constituye renuncia o desconocimiento de los 
derechos que puedan corresponder al demandante, más aun si tomamos en cuenta que 
conforme determina el art. 70 del Cód. Proc. Trab. "el desistimiento y la transacción no 
causan estado", motivos por los cuales corresponde declarar probada en parte la excepción 
perentoria de pago documentado opuesta por no ajustarse a las formalidades exigidas por 
Ley, debiendo sin embargo descontarse de la liquidación final el monto cancelado de Bs 
69.505.4; 

Hechos comprobados: 

1.- En cuanto a la relación laboral, se tiene demostrado en virtud del art. 154 del Cód. 
Proc. Trab., por documental presentada por las partes durante la sustanciación del proceso 
saliente en fs. 3, 4, 14, 40, 66 a 103, 123, memorial de contestación a demanda de fs. 41 a 
43; que si ha existido relación laboral entre Carmen Vargas Omonte y la Empresa Minera 
Paititi S.A. "EMIPA"; que acreditan todas las características esenciales de una relación 
laboral, establecidas en el D.S. N° 23.570 de 26 de julio de 1993 y art. 2 del D.S. Nº 29699 de 
1ro de mayo de 2005, es decir: a) la relación de dependencia y subordinación del trabajador 
con respecto al empleador. b) la prestación de trabajo por cuenta ajena; y c) la percepción de 
remuneración o salario en cualquiera de sus formas de manifestación, motivos por los cuales 
corresponde reconocer a favor, de los demandantes la existencia de la relación laboral y el 
reconocimiento de los derechos obligaciones contenidas en la legislación laboral vigente 
conforme establece el art. 3 del D.S. Nº 28699 de 10 de mayo de 2006. 

2.- En cuanto a la modalidad de contrato, se tiene demostrado por las pruebas 
aportadas al proceso en literales de cargo de fs. 3, 4, 123 y 124, consistentes en contrato de 
trabajo presentado por ambas partes con valor legal otorgado por el art. 161 del Cód. Proc. 
Trab., por lo cual se reconoce con relación a la ex trabajadora, la modalidad de contratación 
escrita de trabajo la cual se presume por tiempo indefinido de conformidad a lo establecido 
por el art., 6 de la L.G.T. "El contrato de trabajo puede celebrarse verbalmente o por escrito, y 
su existencia se acreditará por todos los medios legales de prueba. Constituye la ley de las 
partes siempre que haya sido legalmente constituido, y a falta de estipulación expresa, será 
interpretado por los usos y costumbres de la localidad"; y los inc., a) y b) del art. 182 del Cód. 
Proc. Trab., que determinan: " Sin perjuicio de las presunciones precedentes, en las 
relaciones de trabajo regirán las siguientes presunciones: a) Acreditada la prestación del 
servicio o la ejecución de la obra, se presume la relación de trabajo, salvo prueba en 
contrario; b) todo contrato de trabajo se presume por término indefinido, salvo que se pruebe 
conforme a este código que es por obra o tiempo indefinido y que la naturaleza de la 
prestación permite este tipo de contrato, que debe ser escrito";. 
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3.- En cuanto al tiempo de servicio e indemnización, se tiene demostrado por 
documental de fs. 22 y 23, documento acuerdo transaccional en el que las partes manifiestan 
que Carmen Vargas Omonte no hubiera tenido relación laboral con la empresa EMIPA, 
prestando servicios desde enero 2008 a febrero de 2011 cancelando monto económico por 
concepto de deudas pendientes que fue reconocido en cancelación por Carmen Vargas 
Omonte en su demanda de fs. 8 a 10, empero también de fs. 2 se tiene certificación con valor 
legal otorgado por el art. 161-a) del Cód. Proc. Trab., que acredita situación laboral desde 
enero de 2008, sueldo promedio mensual a favor de la demandante, teniendo presente la 
confesión judicial provocada de fs. 152, cuestionario de fs. 151 considerando el art. 166 del 
Cód. Proc. Trab., analizando los arts. 4-a), b) y d) y art. 5 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 
2006, art. 66 del Cód. Proc. Trab., en cuanto que la carga de la prueba corresponde al 
empleador, considerando que durante la tramitación del proceso, la parte demandada no 
presentó documental probatoria que acredite que la demandante hubiera prestado servicios 
de índole civil a favor de la empresa demandada en las gestiones 2008 a 2011, 
concluyéndose por estos motivos que Carmen Vargas Omonte, trabajó desde 2 de enero de 
2008, hasta el 31 de enero del 2014, lo cual supone un tiempo de servicios de 6 años, 29 
días. Correspondiendo aplicar en el presente caso el "Principio de Continuidad de la relación 
laboral", en la cual se le atribuye a la relación laboral la de más larga duración, imponiéndose 
al fraude, la simulación y la infracción". En este sentido corresponde el derecho de pago por 
tiempo de servicios a efectos de indemnización en favor de la demandante conforme dispone 
el inc. b) del D.S. N° 28699 de 1° de mayo de 2006 en relación al D.S. N°110 del 1 de mayo 
de 2009 en virtud que la indemnización por tiempo de servicios constituye un derecho 
adquirido de las trabajadoras y trabajadores que debe ser reconocido por el desgaste físico y 
psíquico producido durante la vigencia de la relación laboral. 

4.- En cuanto al sueldo promedio, se tiene demostrado por los argumentos y pruebas 
aportadas al proceso en literales de fs. 66 a 71; correspondientes a papeletas de sueldo de 
los meses de noviembre, diciembre de 2013 y enero 2014 que a Carmen Vargas Omonte, le 
corresponde como sueldo promedio indemnizable el monto de Bs 6.425.25; Motivos por los 
cuales corresponde reconocer este monto a efectos del cálculo de los beneficios sociales que 
por Ley les puedan corresponder de conformidad a lo establecido por el art. 19 de la L.G.T., y 
el art. 11 de su Decreto Reglamentario., en el entendido de que conforme establece el art. 52 
de la L.G.T., y 39 de su Decreto Reglamentario: "Remuneración o salario es lo que percibe el 
empleado u obrero en pago de su trabajo, incluyéndose en esta denominación, las 
comisiones y participaciones en los beneficios, cuando éstos invistan carácter permanente". 

5.- Motivo de retiro y desahucio, se tiene que durante la tramitación del proceso, la 
parte demandada no desvirtuó lo planteado por la demandante, en cuanto a motivo de retiro 
dispuesto mediante auto de fs. 45, teniendo presente el art. 151 del Cód. Proc. Trab., 
respecto al despido intempestivo planteado por la demandante, más aún de fs. 14 se tiene 
documental presentada por la parte demandada consistente en finiquito donde consta pago a 
favor de Carmen Vargas Omonte por concepto de desahucio lo cual genera presunción de 
ruptura de la relación laboral intempestiva, sin pago de desahucio en su favor por haber sido 
cancelado oportunamente en 5 de febrero de 2014. 

6.- Aguinaldo, vacaciones, prima anual, habiéndose establecido la antigüedad y 
existencia de la relación laboral entre las partes, no habiendo demostrado el demandado, 
mediante documental o testifical probatoria, la improcedencia de pago del derecho a 
aguinaldo por las gestiones 2008 a 2010 a favor de la parte demandante correspondiendo 
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pago con sanción doble conforme parág. IV de los instructivos de pago de aguinaldo 
152/2008, 085/2009 y 125/2010.  

Respecto de prima anual demandada, de fs. 151-152 del expediente se tiene 
cuestionario y acta de audiencia de confesión provocada a la cual no asistió la parte 
demandada, debiéndose tener por confeso Edgar Pedro Barrios Jiménez respecto de las 
preguntas 7 y 8 del cuestionario de fs. 151 en atención al art. 166 del Cód. Proc. Trab., 
correspondiendo por este motivo el pago de prima anual de las gestiones 2008 a 2010 y 
gestión 2013 a favor de la demandante teniéndose presente lo dispuesto por el art. 181 del 
Cód. Proc. Trab., en cuanto a falta de presentación de balance anual. 

En cuanto a horas extras demandada, durante la tramitación del proceso la parte 
demandada no acreditó que la actora hubiera trabajado bajo modalidad de contratación civil, 
tampoco presentó cuaderno de asistencia conforme art. 182-i) del Cód. Proc. Trab., que 
demuestre que la demandante no firmaba asistencia durante las gestiones demandadas, 
debiéndose aplicar presunción a favor de la actora y conceder a su favor el pago de horas 
extras únicamente en 2 horas por día de la semana laboral como lo expresa el art. 50 de la 
L.G.T., en razón de que durante la tramitación del proceso, la parte actora no aportó prueba 
documental o testifical que genere convicción en el juzgador de haber derecho a cancelación 
de estos pagos en el monto conforme antecedentes descritos en demanda, siendo que las 
normas contenidas en los art. 3-h), 66 y 150 Cód. Proc. Trab., no son contrarias al principio 
de igualdad que consagra el art. 115 de la C.P.E., sino que son el reflejo del carácter 
protector y de tutela que tiene el Derecho Laboral, que surgió ante la necesidad de proteger 
en forma especial a los trabajadores, situados en desventaja frente a los empleadores, 
aspecto que no es menos evidente en materia procesal; empero si bien es indudable que 
existe protección y tutela de los derechos del trabajador por el Estado a través de la 
Constitución, las leyes, decretos reglamentos y otras normas complementarias y conexas por 
considerarse que el trabajador constituye la parte más débil y por tanto vulnerable en las 
relaciones de trabajo frente al empleador, ello no significa que deba otorgarse a favor del 
trabajador, irreflexiva e invariablemente, todo aquello que demanda, porque no es menos 
cierto que los derechos del empleador también se encuentran constitucional y legalmente 
reconocidos y protegidos. 

Del mismo modo, cuando se alega la aplicación de la condición más beneficiosa, a 
decir del Tratadista Julio J. Martínez Vivot en su obra, Elementos del Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social, significa que "...Esta condición más beneficiosa se considera un bien 
incorporado a su contrato individual de trabajo, que puede provenir de la ley, del convenio 
colectivo o del acuerdo firmado al efecto". Toda vez que la carga de la prueba conforme 
dispone el art. 150 del Cód. Proc. Trab., corresponde al empleador, sin perjuicio del aporte de 
pruebas que crea conveniente el demandante; teniendo, que en el presente proceso, la parte 
demandante Carmen Vargas Omonte, no aportó probanzas ni indicios que motiven al 
juzgador, la presunción de procedencia de pago de monto señalado en demanda por este 
concepto. 

Hechos no probados 

1.- Aguinaldo gestión 2014, 2do. aguinaldo y vacación gestión 2008 a 2010 y 2013, a 
fs. 14 de obrados se tiene finiquito, donde se acredita que la demandante hizo cobro de estos 
beneficios, no correspondiendo el pago de estos conceptos por este motivo, teniéndose 
además en cuanto a vacaciones se debe tener presente el art. 182-h) del Cód. Proc. Trab., en 
cuanto a que "Demostrado el pago de las remuneraciones de las vacaciones por el último año 
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de trabajo, se presumirá, salvo prueba en contrario, que están pagadas las causadas por los 
años anteriores". Tal situación se verifica en atención documental de fs. 128 a 137 donde 
consta uso de vacaciones a favor de la parte demandante. 

- En cuanto a los beneficios sociales y otros conceptos que pudieran corresponder a 
favor de la demandante, luego de comprobada la relación laboral, la modalidad del contrato, 
el tiempo de servicio, el sueldo promedio indemnizable, el sueldo devengado y el motivo de la 
extinción de la relación laboral, le corresponde el pago de: Indemnización de 6 años 29 días; 
aguinaldo de las gestiones 2008 a 2010; prima anual de las gestiones 2008 a 2011 y gestión 
2013; horas extraordinarias de gestiones 2008 a 2014 (2 horas por día de lunes a viernes); 
más el pago la multa con el recargo del 30% y actualización establecido en art. 9 del D.S. Nº 
28699 de 1° de mayo de 2006. 

POR TANTO: El Suscrito Juez Sexto de Trabajo y Seguridad Social, sin entrar en 
otras consideraciones de orden legal, administrando Justicia en nombre de la Nación y en 
virtud de la Jurisdicción y Competencia que por Ley ejerzo, con los fundamentos expuestos 
falla 

1.- Declarando PROBADA en parte la excepción perentoria de pago opuesta por 
Empresa Minera Paititi S.A. "EMIPA", representada por Edgar Pedro Barrios Jiménez, 
mediante memorial de fs. 41 a 44 de obrados, por no ajustarse a las formalidades exigidas 
por el art. 135 del Cód. Proc. Trab., correspondiendo, sin embargo el descuento de la 
liquidación final del monto cancelado de Bs 69.505.4; 

2.- Declarando PROBADA en parte sin costas, la demanda de, fs. 10 de obrados, por 
haberse probado la existencia de; derechos laborales pendientes de pago a favor de Carmen 
Vargas Omonte por la Empresa Minera Paititi S.A. "EMIPA". Por lo que conforme a lo 
dispuesto por el art. 48-I, II, III de la C.P.E., por el art. 4 de la L.G.T., y por el art. 202 del Cód. 
Proc. Trab., por la irrenunciabilidad de derechos del trabajador demandante, corresponde el 
pago de derechos y beneficios sociales mas el pago de multa con el recargo del 30% 
establecido en el art. 9 del D.S. Nº 29699 y en cuyo mérito Ordeno a la Empresa Minera Paititi 
S.A. "EMIPA%, representada por Edgar Pedro Barrios Jiménez, pagar a tercero día de 
ejecutoriada esta sentencia, a favor del demandante, Carmen Vargas Omonte, los beneficios 
y derechos laborales siguientes: 

Indemnización 

De 6 años, 29 días 

Bs 39.069.- 

Aguinaldo 

Gestiones 2008 a 2010 doble 

Bs 38.551.5; 

Prima anual 

De gestiones 2008 a 2010 y gestión 2013 

Bs 25.701; 

Horas extras gestiones 2008 a 2014 

De 6 años y 29 días, son 2920 horas 

Bs 156.348.- 

Descuentos 

Pagos a cuenta 

Bs 69.505.4; 

Subtotal Bs 190.164.- 
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Mas la multa del …30% Bs 57.049.- 

Bs Total Bs 247.213.-   

Más la actualización establecida por el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1° de mayo del 
2006, que deberá ser calculada en ejecución de sentencia. 

Esta Sentencia es dictada en Santa Cruz de la Sierra, a 19 de abril de 2019 

Regístrese.  

Fdo.- Abg. Jonny Escobar Llanos.- Juez de Partido Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Jhoanna Barreto Villafuentes. Secretaria. 

AUTO DE VISTA  

Santa Cruz, 18 de agosto del 2016 

VISTOS: En grado de apelación de la Sentencia de 19 de abril de 2016, saliente de 
fs. 238 a 242 y vta., pronunciada por el Juez 6to. De Partido de Trabajo y S.S., en el juicio 
laboral seguido por Carmen Vargas Omonte, contra la Empresa Minera Paititi S.A. "EMIPA", 
representada por Pablo Mauricio Heredia Moreno, y 

CONSIDERANDO: Que, de fs. 245 a 249 la Empresa Minera Paititi S.A. "EMIPA", 
representada por Pablo Mauricio Heredia Moreno, apela de la sentencia de 19 de abril de 
2016, saliente de fs. 238 a 242 y vta., que declara probada en parte la demanda y probada la 
excepción, sin costas, en base a los siguientes argumentos de orden legal: 

1) Primer agravio: inobservancia del art. 154 del Cód. Proc. Trab., y errónea 
apreciación de la prueba en la determinación del tiempo de la relación laboral Que, el art. 154 
del Cód. Proc. Trab., vigente establece: "No requieren prueba los hechos afirmados por una 
parte y admitidos o reconocidos por la contraria, respecto a las cuales la ley no exija prueba 
específica; los hechos notorios, los que estén amparados por una presunción de derecho, y el 
derecho escrito que rige en la nación. 

Que, la Sentencia 09/16 de 19 de abril de 2016, incorrectamente ha determinado que 
el tiempo de servicios prestados a la empresa por Carmen Vargas Omonte es de 6 años y 29 
días; este aspecto que no se ajusta a la realidad, así en la tramitación del proceso se han 
podido corroborar los siguientes extremos que no han sido valorados por la autoridad judicial, 
pues en su más que escueta e ilegal fundamentación no se refirió a elementos 
imprescindibles de valoración de la prueba en juicio a efectos de llegar a la verdad material de 
los hechos y a efectos de emitir una sentencia equilibrada y fundamentada, así se olvidó que: 

- La demandante admitió y reconoció en el finiquito de 5 de febrero de 2014, que su 
relación laboral inició el 1 de marzo de 2011, toda vez que el mismo establece como fecha de 
inicio de la relación laboral el "1 de marzo de 2011", constando la firma de la actora al pie del 
finiquito, debiendo considerarse además que dicho documento se encuentra visado, 
homologado y aprobado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social. 

De la misma manera, la demandante aceptó y confirmó este hecho, mediante el 
Acuerdo Transaccional de 25 de febrero de 2014 al “declarar de manera libre y voluntaria 
que: "2.1. Desde el mes de enero de, 2008 hasta febrero de 2011 la beneficiaria prestó 
servicios como contratista en EMIPA. ", "2.2. Las partes reconocen y acepten que la 
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beneficiaria no tenía ninguna clase de relación laboral con EMIPA, asimismo en su cláusula 
cuarta la demandante reconoció que "...durante el periodo comprendido entre mes de enero 
de 2008 hasta febrero de 2011 no existió relación laboral de ninguna naturaleza con EMIPA ", 
verificándose de esta manera nuevamente que el inicio de la relación laboral ocurrió en 1 de 
marzo de 2011, toda vez que anteriormente únicamente existía una prestación de servicio 
civil. 

Que, asimismo en la etapa probatoria la demandante mediante memorial presentado 
en 26 de septiembre de 2014, admitió la prestación de servicios civil al señalar: "...facturas 
emitidas a la empresa desde el 26 de agosto de 2009 al 25 de febrero de 2011...", argumento 
de la parte contraria, que comprueba la prestación de servicios de índole civil, toda vez que la 
misma actora confiesa la emisión de facturas, como empresa unipersonal por el servicio de 
asesoramiento administrativo, relación contractual de índole civil. 

- Asimismo, en la etapa probatoria dentro del presente proceso, la actora fue llamada 
a Confesión Judicial Provocada como prueba de descargo, cuya acta cursa de fs. 188 de 
obrados, audiencia en la cual la señora Carmen Vargas nuevamente admitió que la relación 
laboral inició en 1 de marzo de 2011, al reconocer el finiquito y acuerdo transaccional, 
aceptando su contenido y suscripción en las respuestas tres, cuatro, doce, trece, catorce, 
quince y dieciséis del cuestionario ofrecido, aspectos que no fueron considerados en la 
Sentencia N° 09/2016. 

Que, de estos actuados procesales se evidencia que Carmen Vargas Omonte en 
diferentes ocasiones ha admitido y confesado que su relación laboral inició en 1 de marzo de 
2011, aspecto que constituye prueba plena y eficaz de acuerdo al art. 154 del Cód. Proc. 
Trab., que establece: "no requieren prueba los hechos afirmados por una parte y admitidos o 
reconocidos por la contraria, respecto a las cuales la ley no exija prueba específica; los 
hechos notorios, los que estén amparados por una presunción de derecho, y el derecho 
escrito que rige en la nación, pruebas a la cual debió asignarse el valor correspondiente que 
establece la ley, no requiriendo mayor prueba en contrario; por lo cual la demandante no tiene 
ninguna acreencia pendiente con la empresa EMIPA. 

Por tanto, dado que la demandante ha admitido el verdadero inicio de la relación 
laboral, siendo que en las gestiones 2008- 2010, existió una prestación de servicios civil, no 
habiéndose valorado correctamente v aplicado el art. 154 del Cód. Proc. Trab., por la 
Sentencia 09/2016, corresponde al ad quem revocar la parte de la Sentencia 09/2016 que ha 
establecido erróneamente un tiempo de servicios de 6 años y 29 días y establecer el tiempo 
correcto de servicios a partir del 1 de marzo de 2011, en la que se suscribió contrato de 
trabajo hasta la conclusión de la relación en 31 de enero de 2014. 

2) Segundo agravio: sobre la errónea determinación de pago de horas extra  

Que, la Sentencia 09/2016 a efectos de determinar la procedencia del pago de horas 
extra, ha incurrido en un inmenso error de hecho y de derecho, conforme a los siguientes 
aspectos: 

- Sobre las horas extras de las gestiones 2008 a 2011, las mismas no corresponden 
siendo que durante las gestiones 2008 a 2010 entre la actora y EMIPA, existió una relación 
civil de prestación de servicios, regulado por los art. 732 y siguientes del Cód. Civ., como lo 
admitió la actora y se demostró en los incisos precedentes, no correspondiendo pago alguno 
por concepto de horas extras, toda vez que durante esas gestiones no existió relación laboral 
entre la demandante y EMIPA. 
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La Sentencia No. 09/2016 ha determinado incorrectamente el pago horas extras, bajo 
el ambiguo fundamento de: "...tampoco presentó cuaderno de asistencia conforme al art. 182-
i) del Cód. Proc. Trab., que demuestre que la demandante no firmaba asistencia durante las 
gestiones demandadas...", al respecto se debe considerar, que justamente no se pudo 
presentar cuaderno de asistencia, en razón a que la demandante no firmaba ningún cuaderno 
de asistencia porque no se encontraba sujeta a ningún registro de asistencia u horario alguno, 
verificándose nuevamente que durante las gestiones señaladas no existía subordinación o 
dependencia de parte de la actora respecto a EMIPA, puesto que durante las gestiones 2008 
a 2010 la demandante mantenía una relación de índole civil. 

Que referente a las horas extras de las gestiones 2011 a 2014, corno se manifestó 
anteriormente mediante memorial de contestación a la demanda y ofrecimiento de prueba, 
durante la vigencia de la relación laboral, se cancelaron correctamente todos los derechos y 
conceptos económicos correspondientes a la señora Carmen Vargas, en cumplimiento a la 
Ley Laboral vigente, incluyéndose las horas extras trabajadas por la actora, conforme se 
verifica del finiquito de 5 de febrero de 2014 y de las boletas de pago adjuntadas como 
prueba, cursantes de fs. 66 a 103 de obrados, en las cuales se consigna el pago de horas 
extras, prueba que no mereció ningún tipo de valoración por el juez a quo. Análisis que 
guarda relación con el hecho de que la parte demandante nunca ha presentado prueba 
efectiva respecto a las horas extras que hubiere trabajado y que no hubieren sido canceladas. 

- Que la Sentencia N° 09/2016 incorrectamente estableció el pago por horas de la 
siguiente manera: "...2 horas por día de la semana laboral como expresa el art. 50 de la 
L.G.T. ", sin considerar que fue la, propia demandante en su memorial de demanda de fs. 8 
vita, quien señaló textualmente: "...por otro lado mi persona a partir del mes de marzo del 
2011 en las oficinas centrales de la empresa ubicada en Santa Cruz trabajaba de lunes a 
viernes de 07:30 a 12:00 pm y por la tarde de 14:00 a 18:00...", es decir, que la actora  
admitió y confesó que habría trabajado 30 minutos extras por día, de lunes a viernes, de las 8 
horas permitidas por ley, indicando de esta manera un número de horas extra inferior al 
determinado por la Sentencia 09/2016 que injustamente estableció el pago de dos horas extra 
por día, como si la actora hubiere trabajado más de diez horas extras a la semana, 
inobservando de esta manera el art. 154 y 200 del Cód. Proc. Trab., determinación que no 
corresponde con la verdad de los hechos cuando de las boletas de pago adjuntadas como 
prueba de fs. 66 a 103 se evidencia que la empresa canceló las horas extras trabajadas en 
cada mes, más aún sin considerar que la demandante gozaba de permisos y vacaciones 
conforme se demostró de los movimientos de personal y solicitudes de vacaciones cursantes 
de fs. 128 a 137 de obrados, por lo que no corresponde el pago de horas extras que jamás 
fueron trabajadas. 

Por lo expuesto, no corresponde el incorrecto pago de horas extras determinadas en 
sentencia, puesto que durante las gestiones 2008 a 2011 no existió relación laboral, asimismo 
sobre las horas extras que hubiere trabajado la actora en las gestiones 2011 a 2014 la 
sentencia de manera errónea ha determinado el pago de 2 horas extras por día sin considerar 
lo admitido por la actora al señalar que hubiera trabajado 30 minutos extras de lunes a 
viernes inobservando de esta manera el art. 154-V 200 del Cód. Proc. Trab., más aún cuando 
los mismos fueron cancelados oportunamente por la empresa. 

3) Tercer agravio: sobre la indebida determinación de indemnización de 6 años y 29 
días  
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Que, este concepto ha sido dispuesto en inobservancia de las pruebas producidas, 
puesto que anteriormente se verificó que de las pruebas aportadas, durante las gestiones 
2008 a 2010 no existió relación laboral entre la actora y la empresa, toda vez que la actora 
prestó servicios de soporte y asesoramiento en temas administrativos, emitiendo la 
correspondiente factura al ser contratista correspondiente a una relación índole civil desde 
2008 a febrero de 2011, modificándose posteriormente a una relación laboral, al contratarse a 
la actora como auxiliar de administración en las oficinas centrales de EMIPA desde el 1 de 
marzo de 2011. Por lo cual la relación laboral inició recién en 1 de marzo de 2011 al 
suscribirse el contrato de trabajo, concluyendo la misma en 31 de enero de 2014, 
procediendo al pago de todos los beneficios y derechos laborales que correspondían a la 
actora. Extremos comprobados mediante los siguientes medios de prueba: 

- Finiquito de 5 de febrero de 2014, cursante de fs. 14 de obrados, que establece el 
inicio y conclusión de la relación laboral desde el 1 de marzo de 2011 hasta el 31 de enero de 
2014. 

- Acuerdo Transaccional de 25 de febrero de 2014, que establece que la actora 
prestó servicios de índole civil al realizar trabajos de soporte y asesoramiento en temas de 
administración, al amparo del art. 732 y siguientes del Cód. Civ., es decir que trabajaba en 
calidad de contratista durante las gestiones 2008 a 2011, puesto que Carmen Vargas 
realizaba su trabajo por cuenta propia e independientemente a cambio de una retribución 
convenida, no encontrándose bajo subordinación o dependencia directa de EMIPA hecho 
demostrado igualmente por el acuerdo transaccional de 25 de febrero de 2014; 
consiguientemente no existió relación laboral entre la demandante y EMIPA. Certificado de 31 
de julio de 2009, cursante de fs. 2 de obrados, por el cual se estableció que durante las 
gestiones 2008 hasta 2010, la actora sostuvo con la empresa una relación de índole civil 
como asesora en temas de administración. 

Boletas de pago cursante de fs. 66 a 103, en las cuales se consigna la fecha de inicio 
de la relación laboral. 

- Contrato de trabajo de 1 de marzo de 2011 cursante de fs. 123-124 de obrados, que 
verifica el inicio de la relación laboral a partir del 1 de marzo de 2011, desempeñando las 
funciones de auxiliar de administración. 

- Confesión Judicial Provocada, en la cual la demandante, reconoce la suscripción del 
acuerdo transaccional y aceptación del finiquito. 

Que, la Sentencia 09/2016 no ha fundamentado sobre ninguna prueba fehaciente, la 
existencia real de las 3 características esenciales de la relación laboral que establece el D.S. 
Nº 28699 de 1ro., de mayo de 2006 durante la vigencia de la prestación de servicio civil 
suscritos entre la Empresa y Carmen Vargas (gestiones 2008 a 2010), al contrario de las 
pruebas aportadas, se tiene que durante esas gestiones nunca existió Relación de 
Dependencia o Subordinación, características sin las cuales no existió ninguna relación 
laboral y por lo tanto es evidente que no existió ninguna relación laboral entre la demandante 
y la empresa en las gestiones 2008-2010. Análisis concordante con el hecho de que la parte 
demandante nunca ha presentado prueba efectiva que demuestre la supuesta relación laboral 
que hubiere existido durante las gestiones 2008 a 2010, y no así una relación civil. 
independientemente de que la carga de la prueba corresponde a la parte empleadora, la 
señora Carmen Vargas ha interpuesto deslealmente una pretensiosa demanda. 
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Por tanto y dado que en las gestiones 2008-2010, no existieron las características de 
la relación laboral que establece el D.S. Nº 28699, corresponde al ad quem revocar la parte 
de la sentencia 09/2016 que ha establecido erróneamente un tiempo de servicios de 6 años y 
29 días y establecer el tiempo correcto de servicios a partir del 1 de marzo de 2011, en la que 
se suscribió contrato de trabajo hasta la conclusión de la relación en 31 de enero de 2014. 

4) Cuarto agravio: sobre el aguinaldo y prima erróneamente dispuestas. 

Que, sobre estos conceptos, se ha manifestado desde el memorial de contestación 
con la demanda que la empresa cumplió a cabalidad con todos los beneficios que 
correspondían por Ley a la señora Vargas, durante el tiempo de la relación laboral, no 
correspondiendo el aguinaldo y primas de las gestiones 2008 a 2010, por existir una relación 
contractual de, índole civil entre la Empresa y la actora, prueba de ello es que no existe queja 
o reclamo escrito alguno presentado por la parte demandante, siendo que cualquier adeudo 
de aguinaldo o primas no pagadas habría dado lugar a inmediatos reclamos ante la autoridad 
competente que es el Ministerio de Trabajo.  

Que, asimismo, sobre la prima de la gestión 2013, la demandante ha confesado en la 
respuesta a la pregunta novena ¿Diga Usted si recibió algún pago por concepto de prima de 
las gestiones 2011, 2012 y 2013?, a lo cual respondió: "Si esas gestiones me pagaron, 
excepto la prima de la duodécima de la gestión 2013, que yo trabaje hasta marzo del 2013", 
confesando que no se le habría pagado la duodécima de la prima de la gestión 2013, aspecto 
que no fue considerado en la Sentencia 09/2016. Y 

5) Quinto agravio incorrecta imposición de la multa del 30 % 

Que, sobre este punto, la Sentencia 09/2016 ha calculado injustamente una V multa 
del 30% sobre el total de beneficios que incorrecta e injustamente ha dispuesto el ad quo se 
paguen a la señora Vargas. Siendo que en la tramitación de este proceso se ha probado de 
manera eficaz de acuerdo al art. 154 del Código Procesal Laboral que no existe ninguna 
acreencia pendiente entre la señora Carmen Vargas y la Empresa Minera Paitití S.A., en 
virtud a que durante la vigencia de la Relación Laboral y a su culminación se cancelaron 
todos los beneficios que correspondían por ley. 

Conclusión y denuncia incumplimiento de lo ordenado en el Auto de Vista de 2 de 
febrero de 2016 

Que, por todos los argumentos anteriormente expuestos, es evidente que la 
sentencia 09/2016 ha sido emitida en franca inobservancia de la prueba producida en el 
correspondiente término de prueba y normas procesales vigentes, por tanto esta sentencia 
contiene disposiciones injustas y atentatorias contra los intereses de EMIPA S.A., al haber 
dispuesto injustamente el pago de beneficios que no corresponde de acuerdo a la realidad de 
los hechos y que durante la vigencia de la relación laboral ya fueron cancelados conforme a 
Ley y máxime cuando estos aspectos fueron confesados por la parte demandante. 

Asimismo, observan que si bien el Auto de Vista de 2 de febrero había observado la 
deficiente labor motivacional y de congruencia por parte de la autoridad judicial, ésta en lugar 
de emitir ahora una sentencia motivada, pertinente y congruente insiste en emitir resoluciones 
carentes de motivación, pertinencia y congruencia vulnerando el derecho al debido proceso y 
a la defensa de EMIPA, puesto que en el fondo emite un fallo totalmente injusto, que 
desconoce lo ordenado por el tribunal de alzada, pues se exhorto que se cumpla con la 
congruencia en la emisión de la sentencia, sin embargo del análisis de los casi inexistentes 
fundamentos de la sentencia se evidencia que ésta no resolvió los alegatos que en la 
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contestación y en conclusiones fueron esgrimidos por EMIPA, asimismo, no se realizó una 
labor exhaustiva y motivada de valoración de la prueba que permita emitir una sentencia 
razonable. 

Petitorio.- 

Que, en virtud a los aspectos de hecho y derecho manifestados en el presente 
memorial y de acuerdo al art. 205 del Código Procesal Laboral  

Interpone apelación en el efecto suspensivo en contra del pago de los conceptos de 
indemnización, aguinaldo doble, prima anual, horas extras y la multa del 30 %, dispuestos en 
la Sentencia 09/2016, a efectos de que el tribunal superior revise correctamente la prueba 
producida, y declare improbada la demanda y probada la excepción perentoria de pago 
documentado. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis, revisión y evaluación de los datos del proceso 
en su conjunto, se llega a establecer en derecho la siguiente conclusión: 

Que, sobre el primer agravio que el juez no hubiera observado la prueba para 
determinar el tiempo de servicio, de fs. 2 cursa un certificado de trabajo en el cual consta que 
la fecha de ingreso de la demandante Carmen Vargas Omonte es de enero del año 2008. 
Que, éste certificado tiene el valor probatorio asignado en el art. 159 del Cód. Proc. Trab., 
además de no existir prueba alguna que desvirtúe este certificado. 

Que, el apelante alega que la demandante firmó un finiquito, además de un convenio 
transaccional donde se especifica como fecha de ingreso el año 2011, y que el juez no ha 
tomado en cuenta estas pruebas para dictar su sentencia. Que, en esta materia los derechos 
de los trabajadores son irrenunciables, tal como lo estipula el art. 48-III., de la C.P.E., siendo 
nulas las convenciones que tiendan a burlas sus derechos. De la misma forma el art. 70 del 
C.P.T. estipula que la transacción no causa estado. En consecuencia el juez ha obrado en 
forma correcta. 

Que, sobre el segundo agravio dé que no corresponde el pago de horas extras, 
debido a que desde el año 2008 a 2010 no existió relación laboral entre ellos, esta situación 
está resuelta, puesto que se ha determinado relación obrero patronal entre partes con el 
certificado de trabajo, donde se puede evidenciar los tres elementos que configuran la 
relación obrero patronal que señalan los DD.SS. Nº 23570 y 28699. Que, inclusive en el 
Acuerdo Transaccional de fs. 22-23 en la Cláusula Cuarta 4.2, la empresa señala que cancela 
a la demandante …."por los servicios prestados en el periodo comprendido entre enero de 
2008 hasta febrero de 2011 hace entrega a la beneficiaria de un monto de veinte mil 
quinientos 00/100 bolivianos (Bs 20.500.00;) " . Lo cual constituye una confesión de que 
dentro de ese periodo la demandante estuvo trabajando en la empresa, de otra manera si 
hubiera sido como alega una relación civil no tendría porqué reconocerle monto alguno. 

En consecuencia, al alegarse la presentación de facturas no desvirtúa esta relación, 
inclusive no existe un contrato de esa naturaleza firmado entre partes; y, si lo hubiera este 
contrato no tendría validez alguna, ya que el cargo de la demandante es una tarea propia y 
permanente en la empresa. 

Que, sin embargo conforme se demuestra con las boletas de pagos de fs. 66 a 103, 
se puede evidenciar que la empresa durante ese tiempo desde el año 2011 cancelaba las 
horas extras a la demandante, lo cual debe ser descontado, ya que no existe otra prueba que 
demuestre que se hubieran realizado más horas de las canceladas en dichas boletas. Es 
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decir que solo corresponde el pago desde enero de 2008 hasta febrero del 2011 (2 años y 2 
meses) que la demandante no se encontraba en planilla ni recibía boletas de pago. Pago que 
se realizara como lo ha entendido el juez de 2 horas por día conforme manda el art. 50 de la 
L.G.T. 

Que, el valor de la hora extra del sueldo promedio indemnizable que determina el juez 
en su sentencia y que no ha sido observado seria de Bs 61.19. 

Que, el tercer agravio ya se encuentra resuelto. En 2 años y 2 meses 2 horas al día 
se llega a la cantidad de 40 al mes por 50 meses un total de 1.040 horas. 

Que, sobre el cuarto agravio de que no corresponde el pago del aguinaldo y la prima, 
se tiene que el juez ha obrado en forma correcta al haberse demostrado que existió relación 
laboral desde el año 2008 al 2010. Que, incluso en el expediente no cursa balance alguno 
para demostrar que la empresa no tuvo utilidad, lo que le permite al juez presumir la 
existencia de utilidad según el art. 181 del Cód. Proc. Trab.,  

Que, sobre el quinto agravio la norma (D.S. Nº 28699) es clara al establecer que 
cuando no se cancelan los derechos y beneficios en favor de los trabajadores en el plazo de 
los 15 días después de la extinción de la relación laboral. 

POR TANTO: La Sala Social, Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, de Conformidad a lo 
establecido en el art. 218-II-3, 223-IV-3 del Cód. Proc. Civ. REVOCA en parte la sentencia 
apelada N° 09/16, dictada por el Señor Juez 6to de Partido del Trabajo y Seguridad Social de 
la Capital, debiendo descontarse las horas extras al monto de Bs 63.637.60; así como la 
multa del 30% calculable al monto descontable.- 

Sin costas por haberse probado en parte la demanda. 

Vocal relator: Dr. Sergio Cardona Chávez.- 

Regístrese y notifíquese.- 

Fdo.- Dres. Sergio Cardona Chávez.- Mirian Rossel Terrazas. 

Ante mí: Abg.: Danix Falin Cabello. Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de casación en la forma y en el fondo de fs., 276 a 285, 
interpuesto por la parte demandada Empresa Minera Paitití S.A. “EMIPA” representada 
legalmente por Pablo Mauricio Heredia Moreno, Meliza Xuxcha Minerva Aliaga Miranda y 
Diego Alberto Villarroel Salvatierra, dentro del proceso social de pago de beneficios sociales 
seguido por Carmen Vargas Omonte contra la empresa, el Auto de 22 de noviembre de 2016 
que concedió el recurso, el A.S. N° 31/2017-A de 27 de enero de 2017, que admitió el 
recurso, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez 6to., de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 09/2016 de 19 de abril de 2016 (fs. 238 a 242 
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vta.), declarando probada en parte la demanda de beneficios sociales, de fs. 8 a 10 de 
obrados, de acuerdo a los siguientes montos y conceptos: 

Sueldo indemnizable Bs 6.425.25; 

Indemnización (6 años, 29 días): Bs 39.069.00; 

Aguinaldo Bs 38.551.5; 

Prima Anual Bs 25.701 

Horas Extras Gestiones 2008 a 2014 Bs 156.348 

Descuentos Bs 69.505.4; 

Subtotal: Bs 190.164 

Mas la Multa del… 30%: Bs 57.049. 

Total: 247.213.- Bs.   

I.2.- Auto de Vista 

Deducido recurso de apelación, la Sala Civil del Tribunal Departamental de Justicia 
de Santa Cruz, mediante A.V. N. 138/2016 de 18 de agosto de 2016 (fs. 261 a 268), revoca 
en parte la Sentencia Nº 09/16, con relación a las horas extras debiendo descontar las 
mismas hasta la suma de 63.637.60; Bs así como la multa del 30% calculable al monto 
descontable. 

I.3.- Recurso de Casación 

Que, del referido auto de vista, la Empresa Minera Paititi S.A., por medio de su 
representante legal interpuso recurso de casación en el fondo y en la forma mediante 
memorial de fs. 276 a 285, bajo la siguiente expresión de agravios: 

Recurso de Casación en la Forma.- 

Falta de congruencia en el agravio reclamado sobre el tiempo de servicios.- La parte 
recurrente indica que el primer agravio denunciado en el recurso de apelación fue la 
inobservancia del art. 154 del Cód. Proc. Trab., y errónea apreciación de la prueba en la 
determinación del tiempo de la relación laboral, toda vez que la sentencia no consideró, que 
la demandante admitió y reconoció que su relación laboral inició el 1 de marzo de 2011 en el 
finiquito de 5 de febrero de 2014, en el Acuerdo Transaccional de 25 de febrero de 2014, en 
el memorial presentado de 26 de septiembre de 2014, en la confesión provocada de fs. 188, 
en la que la parte demandante nuevamente reconoce que la relación laboral inició en 1 de 
marzo de 2011 al reconocer el finiquito y acuerdo transaccional, aceptando su contenido y 
suscripción de las respuestas tres, cuatro, doce, trece, catorce, quince y dieciséis de las 
preguntas del cuestionario ofrecido, aspectos no considerados en la sentencia 09/2016 pese 
a haber sido cuestionados, el auto de vista ahora impugnado, se limitó a señalar que sobre el 
primer agravio, cursa en actuados un certificado de trabajo en el cual consta la fecha de 
ingreso de la demandante en el mes de enero de 2008; señala de la misma forma sobre el 
finiquito y Acuerdo Transaccional, que en materia laboral los derechos de los trabajadores 
son irrenunciables, tal cual establece el art. 48-III de la C.P.E., siendo nulas las convenciones 
que tiendan a burlar esos derechos; que el art. 70 del Cód. Proc. Trab., indica que la 
transacción no causa estado. De lo que establece que el auto de vista, no consideró la 
impugnación realizada ya que no apuntaba a reclamar la validez del acuerdo transaccional, 
sino que la demandante confesó en reiteradas oportunidades que la relación laboral empezó 
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en 2011 y no así en 2008, sin considerar el art. 154 del Cód. Proc. Trab que establece que no 
requieren prueba los hechos afirmados por una parte y admitidos o reconocidos por la 
contraria. 

Falta de congruencia en la consideración de la impugnación sobre el pago de horas 
extras.- Manifiesta la parte recurrente que el auto de vista impugnado no respondió 
puntualmente a un aspecto expresamente reclamado como agravio en el recurso de 
apelación, al no haber dicho absolutamente nada sobre lo que incorrectamente estableció la 
sentencia referente al pago de las horas extras desde el año 2008 hasta 2011 a razón de dos 
horas diarias tal cual establece el art. 50 de la L.G.T., sin considerar que la propia 
demandante confesó en su memorial de demanda que trabajó desde 2011 solamente 30 
minutos extras por día de lunes a viernes; de la misma forma el auto de vista sin congruencia, 
pertinencia y motivación alguna, incrementa el valor de las horas extras de 53,54 Bs a 61.16 
Bs, así mismo al auto de vista recurrido, determinó el pago de horas extras bajo el 
fundamento de que no se presentó el cuaderno de asistencia conforme lo establece el art. 
182-i) del Cód. Proc. Trab., que demuestra que la demandante no firmaba asistencia durante 
las gestiones demandadas; no obstante que se apeló expresamente el hecho de que dicho 
argumento era erróneo considerando que justamente no se pudo presentar el cuaderno de 
asistencia de la demandante, en razón a que ella no se encontraba sujeta a ningún registro 
de asistencia u horario alguno, verificándose que durante las gestiones 2008 a 2010, ella 
mantenía una relación de índole civil. 

Recurso de casación en el fondo.- El auto de vista ha inobservado el art 154 del Cód. 
Proc. Trab., por que la demandante admitió y reconoció el momento en que comenzó la 
relación laboral; en el finiquito de 5 de febrero de 2014, en el Acuerdo Transaccional de 25 de 
febrero de 2014, en la confesión provocada como prueba de descargo cuya acta se encuentra 
de fs. 188 de obrados. También la actora admitió y confeso que habría trabajado 30 minutos 
extras por día, de lunes viernes, e injustamente se estableció el pago de dos horas extras por 
día, aspecto no enmendado por el auto de vista ahora impugnado. 

El auto de vista también ha inobservado el art. 55 de la L.G.T. al haber incrementado 
el valor de la hora extra más allá de lo establecido por Ley. 

El auto de vista ha inobservado el art. 2 del D.S. Nº 28699 que determina que en la 
relación laboral deben concurrir las características esenciales de a) La relación de 
dependencia y subordinación del trabajador respecto del empleador. b) La prestación de 
trabajo por cuenta ajena. c) La percepción de remuneración o salario, en cualquiera de sus 
formas y manifestaciones. 

Ninguna de estas características fueron analizadas, ni por la sentencia ni por el auto 
de vista y más bien se demostró con abundante prueba que las mismas no estuvieron 
presentes, puesto que se verificó que de las pruebas aportadas, durante las gestiones 2008 a 
2010 no existió relación laboral entre la empresa y la actora, toda vez que la actora prestó 
servicios como contratista en soporte y asesoramiento en temas administrativos, emitiendo la 
correspondiente factura, correspondiendo a una relación de índole civil desde 2008 a febrero 
2011. 

Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, revoque y 
anule (textual), el auto de vista recurrido. 

Contestación al recurso. 
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Sobre el primer y segundo agravio, indica la demandante que en ningún momento 
reconoce lo que manifiesta el recurrente que la relación laboral se inicia en marzo de 2011, 
siendo totalmente falsa esta afirmación, con el argumento de que era contratista, cuando 
cumplía horario y estaba bajo subordinación y dependencia laboral, incurriendo en lo que 
establece el art. 5 del D.S. Nº 28699, en el que se indica que cualquier forma de contrato civil 
o comercial, que tienda a encubrir la relación laboral no surtirá efectos de ninguna naturaleza, 
debiendo prevalecer el principio de realidad sobre la relación aparente, en concordancia con 
el D.S. Nº 521 en su art. 2-I que indica que todo acto que mediante figuras contractuales no 
laborales encubra relaciones en las que concurren las características de una relación laboral, 
en su art. 4 establece que cuando se constituya una relación que simule una modalidad no 
laboral en la misma hayan concurrido las características de una relación de trabajo, esta se 
considerará como una relación laboral en todos sus efectos, por lo que la recurrente habría 
incurrido en fraude laboral al tratar de hacer ver que se trata de una contratista, cuando esta 
figura es para la subcontratación de empresas de acuerdo al D.S. Nº 107 que establece la 
primacía de la relación laboral. 

Sobre el tercer y cuarto agravio, referente a la determinación del pago de la 
indemnización y el cálculo de antigüedad, la parte demandante olvida, no conoce o 
simplemente desconoce lo señalado en el art. 4-b) del D.S. Nº 28699 que establece el 
Principio de la Continuidad de la Relación Laboral, donde a la relación laboral se le atribuye la 
mas larga duración imponiéndose el fraude, la variación, la infracción, la arbitrariedad, la 
interrupción y la sustitución del empleador. Que el A.S. Nº 396/2014, manifiesta bajo el 
principio de primacía de la realidad, el juzgador al establecer la relación laboral deberá 
guiarse por lo que se ha contratado de manera verbal, formal o aparente; y que no es 
admisible la prueba tasada, dejando al juzgador a libre valoración de la prueba y sustentar su 
decisión de acuerdo a las reglas de la sana critica. Que al presentar el acuerdo transaccional 
de 25 de febrero de 2014 sobre una prestación de servicios de índole civil, desconoce lo 
establecido por el art. 5 del D.S. Nº 28699, que se refiere a que cualquier forma contrato civil 
o comercial que tienda a encubrir la relación laboral, no surtirá efectos de ninguna naturaleza, 
debiendo prevalecer el principio de realidad sobre la relación aparente. 

Sobre el quinto agravio, referente al pago de la multa establecida en el art. 9 del D.S. 
Nº 28699, es totalmente procedente, solicitando en definitiva declare IMPROBADO (textual), 
el recurso de casación. 

CONSIDERANDO: II.- 

Fundamentos jurídicos del fallo 

Estando plenamente vigente el Código Procesal de Trabajo, se asume que las 
normas supletorias, en el actual contexto jurídico son la L.Ó.J. (L. Nº 025) y el Cód. Proc. Civ. 
(L. Nº 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen violación de los 
principios generales del derecho procesal laboral. 

Según la doctrina una resolución judicial (auto de vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in jundicando o error in procedendo. 

II.1.- Con relación al recurso de casación en el fondo por inobservancia del art. 154 
del Cód. Proc. Trab. 

De lo anteriormente expuesto se rescata que el recurso de casación en el fondo, se 
interpone contra el auto de vista que viole o sea erróneamente aplicada una norma sustantiva 
y no así como en el caso de autos una norma procedimental como es la Código Procesal del 
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Trabajo, por lo que la parte recurrente ha equivocado el camino al haber impugnado errores in 
judicando como si se trataría de errores in procedendo, en recurso de casación en el fondo 

II.1.1.- Con relación al recurso de casación en el fondo por Inobservancia del art. 55 
de la L.G.T. 

De la lectura del agravio supuestamente sufrido, se puede establecer que se trataría 
de un error numérico, lo cual debió haber sido enmendado por el tribunal recurrido, mediante 
una solicitud de enmienda ya que no trata de lo principal del litigio; nótese que el fundamento 
del recurso, en ningún momento la parte recurrente manifiesta no estar de acuerdo con la 
cifra establecida en sentencia, pero si con la suma establecida por el auto de vista. Debemos 
recordar que nuestro ordenamiento jurídico vigente establece la preclusión de las etapas 
procesales, no pudiendo retrotraer las mismas, al respecto la S.C. 1337/2003-R establece: 
…desidia que no puede ser suplida en el presente amparo, al ser evidente que el recurrente 
dejó precluir su derecho de impugnación oportuna, como lo ha entendido este tribunal en 
SS.CC. 1157/2003-R, 734/2003-R, 750/2003-R…”, es decir que la negligencia de las partes 
no puede ser suplida por lo Tribunal de Justicia; sin dejar de lado que el petitorio referente a 
este punto no es claro, haciendo inviable ingresar al fondo. 

II.1.2.- Con relación al Recurso de Casación en el Fondo por inobservancia del art. 2 
del D.S. Nº 28699 sobre las características esenciales de la Relación Laboral. De la lectura 
del auto de vista, se puede establecer que la relación laboral ha sido ampliamente analizada, 
inclusive se hace mención a los DD.SS. Nos. 23570 y 28699 (ver fs. 267): ……”puesto que se 
ha determinado relación obrero patronal entre partes con el certificado de trabajo, donde se 
puede evidenciar los 3 elementos que configuran la relación obrero patronal que señalan los 
DD.SS. Nos. 23570 y 28699, en la cláusula cuarta 4.2, la empresa señala que cancela a la 
demandante…..”por los servicios prestados en el periodo comprendido entre enero de 2009 
hasta febrero de 2011 hace entrega a la beneficiaria de un monto de veinte mil quinientos 
00/100 bolivianos (Bs 20.500.00;)…”, lo que constituye una confesión de que dentro de ese 
periodo la demandante estuvo trabajando en la empresa, de otra manera si hubiera sido 
como alega una relación civil no tendría por qué reconocerle monto alguno…” 

Por lo que, no es evidente el agravio expuesto por la parte recurrente. 

II.2.- Con relación al recurso de casación en la forma.- 

De la lectura de los puntos expuestos como agravios, se puede establecer que el 
recurso no cuenta con la fundamentación debida, como tampoco adjunta documentación que 
demuestre o sustente los agravios supuestamente sufridos. 

Debemos recordar que la Constitución Política del Estado que en su art. 115-II 
señala: “El Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, 
pronta, oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones”; asimismo, el art. 178-I) relativo a los 
principios que sustentan la potestad del Órgano Judicial de impartir justicia, contempla entre 
otros la seguridad jurídica, el respeto a los derechos, principios reconocidos en los arts. 115, 
178 y 180.I) de la C.P.E., de igual manera la L. Nº 025 (Ley del Órgano Judicial) en su art. 3 
con relación al art. 30 establece los principios en los que se sustenta, siendo estos los de 
seguridad jurídica, celeridad, respeto a los derechos, eficiencia y debido proceso. 

No se debe perder de vista que los defectos procesales acarrean consecuencias más 
allá de sí mismos, pues el contenido del auto de vista se convierte en la base no solo de la 
resolución de una sentencia impugnada, sino de los elementos indispensables para su 
impugnación a través del recurso de casación. 
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La jurisprudencia de este Supremo Tribunal de Justicia, es clara al respecto, A.S. Nº. 
311, de 9 de octubre de 2003, Sala Civil I: ” La impugnación extraordinaria, es una demanda 
de puro derecho, donde la parte recurrente pone en manifiesto al tribunal la violación, 
indebida aplicación o errónea interpretación del derecho material por parte del juzgador al 
dirimir el conflicto, o el error de derecho o de hecho en la apreciación de la prueba, 
equivocación manifiesta que tratándose de esta última, es indispensable que ella se 
demuestre documentalmente. Para su procedencia el Cód. Proc. Civ., en su art. 258-2) le 
impone la carga de la fundamentación y motivación en función de los arts. 253-254 del código 
adjetivo, a fin de lograr la pertinente resolución”. 

En concordancia con lo precedentemente señalado, el memorial del recurso es 
superficial y carente de relevancia jurídica, ya que no cumple con los requisitos descritos por 
los num.2) y sobre todo 3) del art. 274 del Cód. Proc. Civ., que señala: “Expresará, con 
claridad y precisión la ley o leyes voladas o aplicadas falsa erróneamente, y especificar en 
qué consiste la violación, falsedad o error, ya se trate de recurso de casación en el fondo, en 
la forma o ambos. Estas especificaciones deberán hacerse precisamente en el recurso y no 
fundarse en memoriales o escritos anteriores ni suplirse posteriormente”. 

Respecto del razonamiento expresado y como parte de la abundante jurisprudencia 
nacional, el A.S. Nº. 57, de 9 de febrero de 2009, entre otros emitido por la Sala Penal 
Primera de la Corte Suprema de Justicia, expresa: “Qué el recurso de casación por los 
antecedentes doctrinales y jurisprudenciales existentes, se tiene como una nueva demanda 
de puro derecho, en los que no se pueden considerar cuestiones de hecho, sino tan solo la 
correcta o incorrecta aplicación del derecho, por consiguiente se tiene que el recurrente tiene 
que necesariamente especificar los motivos del recurso, con cita de la ley o leyes procesales 
cuya observancia le cause agravio, o en su caso la cita de la ley o leyes sustantivas ya sea 
sobre casación en el fondo, en la forma, o en ambas, cuya violación se acuse por uno u otro 
motivo, indicando necesariamente en qué consiste el quebrantamiento de las normas legales 
impugnadas, con motivación razonada de la forma en que han sido vulneradas y cómo 
deberían ser aplicadas, de manera que en relación a los puntos impugnados el Supremo 
Tribunal abra su competencia e ingrese al análisis de fondo de los fallos observados.” 

Así, se debe tener presente que la doctrina y la jurisprudencia emitida por la Corte 
Suprema de Justicia, aprehendida y expresada por este Tribunal Supremo de Justicia a 
través de diversas resoluciones, ha dejado claramente establecido que el recurso de casación 
en la forma debe fundarse en errores in procedendo en que hubieran incurrido lo tribunales de 
instancia al emitir sus resoluciones, debiendo estar debidamente identificadas en las causales 
señaladas en el art. 271 del Código Adjetivo Civil. 

A mayor abundamiento, también la jurisprudencia ha establecido que el recurrente se 
encuentra obligado a examinar e impugnar todos y cada uno de los fundamentos de la 
decisión recurrida, demostrando en forma concreta y precisa, cómo, por qué, y de qué 
manera hubieran sido violadas. Asimismo, tratándose de cuestiones de derecho, el memorial 
a través del cual se plantea el recurso de casación en el fondo o en la forma, debe efectuar 
una crítica legal de la resolución impugnada, no siendo suficiente la relación de hechos 
ocurridos en la tramitación del proceso, aun cuando ésta incluyera cita de disposiciones 
legales. 

Que, a este efecto y de la revisión del recurso en análisis, se establece que el 
recurrente no cumplió con el requisito señalado en el num. 3) del art. 274 del Cód. Proc. Civ., 
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por lo que en el marco legal referido, el recurso planteado es insuficiente, haciendo inviable 
su consideración, pues impide a este Supremo Tribunal ingresar al fondo del asunto. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa. Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184-1 de la C.P.E. y 
42-I-1 de la L.Ó.J., de acuerdo con lo dispuesto por el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., declara 
INFUNDADO el recurso de casación cursante de fs. 276 a 285 de obrados, en consecuencia, 
mantiene firme y subsistente el A.V. Nº 138/16 de 18 de agosto de 2016. Con costas y costos. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 8 de agosto de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. 
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234 

Carla Cecilia Justiniano Varani y otros C/ Inversiones Sucre S.A 

Pago de Reintegro de Beneficios Sociales 

Distrito: Santa Cruz  

SENTENCIA  

Dentro del proceso de Pago de Reintegro de Beneficios Sociales instaurado por Carla 
Cecilia Justiniano Varani, Laura Alcira Vargas y Teresa Hurtado Méndez contra Inversiones 
Sucre S.A. representada por Matías Ernesto Colque Valdés  

VISTOS: El expediente de la materia, y; 

CONSIDERANDO: Que, Carla Cecilia Justiniano Varani Laura Alcira Vargas 
Antequera y Teresa Hurtado Méndez, de fs. 4 a 7, interpone demanda social por el pago de 
reintegro de beneficios sociales contra Inversiones Sucre S.A., en la cual expresan que todas 
trabajaron en la empresa donde fueron retiradas en diferentes fechas. Sin embargo señalan 
que pese a que se les cancelo el correspondiente finiquito, en el mismo no se contempló el 
pago de horas extras adeudadas, puesto que se las hacia trabajar 44 horas a la semana un 
tiempo mayor de lo establecido por el art. 46 de la L.G.T. Señalan también que acudieron a la 
empresa con, el fin de llegar a un arreglo para la cancelación de las mencionadas horas 
extras y al no llegar a un arreglo conciliatorio acuden a su autoridad para hacer prevalecer 
sus derechos como trabajadoras ya que trabajaban de lunes a sábado, haciendo un total de 
40 horas de lunes a viernes y el día sábado 4 horas de 08:00 a 12:00 p.m. Finalmente en 
base a lo establecido demandan por la vía laboral el reintegro de pago de beneficios sociales 
correspondientes a las horas extras a La Empresa Inversiones Sucre S.A., representada por 
Justo Abel Villarroel Reynolds en calidad de Gerente General, de acuerdo a la siguiente 
liquidación: Carla Cecilia Justiniano Varani, en la suma de Bs 17.072.74; Laura Alcira Vargas 
Antequera, en la suma de Bs 43.724,65; Teresa Hurtado Méndez en la suma de Bs 
64.131,88: haciendo un total de Bs 124.92927; (ciento veinticuatro mil novecientos 
veintinueve 27/100 bolivianos), por lo que solicita a su autoridad sirva declarar probada la 
demanda con costas, honorarios profesionales y demás gastos judiciales. 

QUE: Mediante Auto Interlocutorio N° 867 de 17 de junio del 2015 cursante de fs. 9, 
se admite la demanda presentada por Carla Cecilia Justiniano Varani, Laura Alcira Vargas 
Antequera y Teresa Hurtado Méndez contra La Empresa Inversiones Sucre S.A., 
representada por Matías Ernesto Colque Valdes, y en cuanto hubiere lugar a derecho se 
corre traslado a la parte demandada, para que la conteste bajo apercibimiento de ley, según 
consta en diligencias de fs. 86 cursante en obrados. 

CONSIDERANDO: Que Matías Ernesto Colque Valdes en representación legal de la 
empresa -Inversiones Sucre S.A. "ISSA", mediante memorial de fs. 66 a 71 y vta., de obrados, 
contesta la demanda señalando que Carla Cecilia Justiniano Varani, sostuvo una relación 
laboral de carácter indefinido desde el 2 de diciembre de 2011 hasta el 14 de marzo de 2015, 
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en que la demandante presento su renuncia tal como lo acredita la carta de retiro voluntario 
de 10 de marzo de 2015, haciendo efectiva su renuncia al cargo de auxiliar de personal el 14 
de marzo de 2015, es decir que presento la misma con cuatro días de anticipación, todo en 
contravención a lo dispuesto en el art. 12 de la L.G.T. Con relación a la jornada de trabajo la 
solicitud de reconocimiento y pago de horas extras carece de fundamento legal teniendo en 
cuenta que la prestación de servicios laborales se realizó en calidad de empleado como 
Auxiliar de Administración de Personal y en horarios administrativos y los días sábados de 
manera intermitente un sábado si y uno no, situaciones que eran para ponerse al día o 
subsanar, errores, ya que nunca pudo cumplir eficientemente con la tareas y funciones 
encomendadas. En cuanto a Teresa Hurtado Méndez, sostuvo una relación laboral de 
carácter indefinido desde el 8 de abril de 2008 hasta el 13 de octubre de 2015, fecha en que 
fue retirada de la empresa, haciendo notar que el retiro fue pactado con la demandante, quien 
ante el cambio de Gerente General en la empresa, manifestó su inconformidad de ser rotada 
o cambiada de puesto, ya que el cargo de Asistente de Gerencia General es un cargo de 
plena confianza, aspecto que motivo a la salida consensuada de la demandante a quien se le 
cancelo todos los beneficios sociales. Con relación a la jornada de trabajo la solicitud de 
reconocimiento y pago de horas extras carece de fundamento legal, teniendo en cuenta que 
la prestación de servicios se realizo en calidad de empleado de confianza como Asistente de 
Gerencia General y en horarios administrativos y los dial sábados de manera intermitente un 
sábado si otro no, situaciones que eran necesarias de acuerdo a la naturaleza de su cargo. 

En cuanto a Laura Alcira Vargas Antequera, sostuvo una relación laboral de carácter 
indefinido desde el 22 de marzo de 2010 hasta el 17 de septiembre de 2012, fecha en que fue 
retirada de la empresa, producto de la ineficiencia irresponsabilidad con la ahora demandante 
que desempeñaba sus funciones como Responsable Administrativa de Adquisiciones, 
aspecto claramente verificable con los 11 memorándum, la carta de preaviso y otra de 
resolución del contrato laboral. Con relación a la jornada de trabajo la solicitud de 
reconocimiento y pago de horas extras carece de fundamento legal siendo que la prestación 
de servicios laborales se realizo en calidad como empleado de confianza como, Responsable 
Administrativo de Adquisiciones y en horarios administrativos y los días sábados de manera 
intermitente un sábado si otro no, situaciones que correspondían obviamente a la naturaleza 
de su cargo, ya que ella se constituía en la Responsable Administrativa de Adquisiciones de 
la empresa., Por lo expresado solicita a su autoridad se sirva valorar las pruebas ofrecidas y, 
declare improbada la demanda de las señoras Carla Cecilia Justiniano Varani, Laura Alcira 
Vargas Antequera y Teresa Hurtado Méndez, y sea con imposición de costas y la 
consiguiente cancelación de honorarios profesionales. 

QUE: Mediante Auto Interlocutorio N° 1196 de 13 de agosto de 2015 cursante de fs. 
72 de obrados se traba la relación procesal fijando los puntos de hecho a probar, sujetando la 
causa a prueba por el término de 10 días, emplazando a las partes al uso de los medios de 
prueba conforme al art. 151 del Cód. Proc. Trab., tomando en cuenta que la inversión de la 
prueba corresponde al empleador según lo establecen los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. 
Trab., el cual es notificado a las partes, tal como consta en diligencias de fs. 86 y fs. 87 de 
obrados. 

CONSIDERANDO: Que, en el transcurso del término de prueba, las partes ofrecieron 
y produjeron las siguientes probanzas: 

De Cargo: Mediante memorial de fs. 163 y vta. ofrece pruebas que son admitidas 
mediante providencia de fs. 164. 
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Literales: fs. 1 a 3. 

Confesión provocada: fs. 185. 

De descargo: Mediante memorial de fs. 155 a 160 ratifica sus pruebas que se tienen 
presente mediante providencia de fs. 161. 

Literales: fs. 20 a 65; fs.114 a 153; fs. 206. 

Testifical: fs. 200 a 205. 

Confesión provocada: fs. 182 a 184. 

QUE: En fs. 219, mediante providencia de 18 de abril del 2016, se declara cerrado el 
término probatorio, quedando las partes, notificadas de fs. 220 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que Carla Cecilia Justiniano Varani, Laura Alcira Vargas 
Antequera y Teresa Hurtado Méndez, mediante memorial de fs. 163 de obrados opone tacha 
de testigos señalando que los testigos Erika Patricia Méndez Castro, María Cherivel Mafaile 
Terrazas y Mario Daza Vaca son trabajadores de la empresa demandada; que Erika Patricia 
Méndez Castro es Licenciada en Psicología de la empresa demandada; que María Cherivel 
Mafaile Terrazas es Asistente de Gerencia de la empresa demandada; y que Gonzalo Iván 
Vidal Huerta es Director de Administración y en Recursos Humanos de: la empresa 
demandada, motivos por los cuales dichos testigos se encuentran dentro de las causales de 
tacha establecidas por el art.169-II-2 del Nuevo Cód. Proc. Civ. 

QUE Conforme a las respuestas a la primera pregunta del juez de las actas de 
audiencia de los testigos de descargo de fs. 200 a 205 se ha evidenciado la existencia de las 
causales de tacha alegadas, ya que los testigos son trabajadores dependientes de empresa 
demandada, motivos por los cuales corresponde declarar probada la tacha de testigos 
opuestas. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes, así como el análisis y 
compulsa dé las pruebas aportadas al proceso, y con el criterio establecido en el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab., que señala: " El Juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por lo 
tanto formará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que 
informan la crítica de la prueba y atendiendo "a las circunstancias relevantes del pleito y a la 
conducta procesal observada por las partes", además, del principio de libre apreciación de la 
prueba establecido por el art. 3-j) del Cód. Proc. Trab.; lo que, motivan al suscrito juzgador la 
convicción de reconocer a favor de las Demandantes Carla Cecilia Justiniano Varani, Laura 
Alcira Varas Antequera y Teresa Hurtado Méndez, los puntos de hecho reconocidos como 
probados relativos a horas extras trabajadas y no pagadas y; beneficios Sociales , y otros 
conceptos que pudieran corresponder. Que, de conformidad a los art. 3-h), 66 y 150 del Cód. 
Proc. Trab., se establece que en todo proceso laboral, la carga de la prueba corresponde al 
empleador, y así permitir desvirtuar los fundamentos de la demanda; en este sentido se tiene 
que la parte demandada La Empresa Inversiones Sucre S.A., representada por Matías 
Ernesto Colque Valdes, ha desvirtuados en parte con pruebas legales y suficientes, los 
derechos y pretensiones reclamadas en la demanda y comprobados en el presente proceso.  

Hechos comprobados: 

1.- En cuanto a las horas extras trabajadas y no pagadas, se tiene demostrado por 
las pruebas aportadas al proceso en literales de cargo de fs. 1 a 3; literales de descargo de fs. 
20 a 65; fs. 114 a 153; fs. 206; testifical de descargó de fs. 200 a 205; y confesión judicial 
provocada de fs. 182 a 185; que a la demandante Carla Cecilia Justiniano Varani le 
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corresponde el pago de 7 horas extras mensuales por el tiempo de servicios correspondiente 
a 3 años 3 meses y 12 días, lo cual constituye un total de 259 horas extras pendientes de 
pago, teniendo en cuenta el tiempo que estuvo de baja médica imposibilitada a concurrir a 
sus labores desde el 16 de mayo hasta el 25 de julio de 2014; que a la demandante Laura 
Alcira Vargas Antequera, le corresponde el pago de 7 horas mensuales por el tiempo de 
servicios correspondientes a 2 años 5 meses y 25 días, lo cual constituye un total de 207 
horas extras pendientes de pago; que a la demandante TERESA HURTADO MÉNDEZ, le 
corresponde el, pago de 7, horas mensuales por el tiempo de servicios correspondientes a 6 
años 5 meses y 29 días, lo cual constituye un total de 546  horas extras pendientes de pago. 
Hecho evidenciado en virtud del horario desempeñado por las demandantes reconocido por la 
propia parte demandada y de 8:00 a 12:00 y 14:30 a 18:30 de lunes a viernes y dos sábados 
al mes de 8:30 a 12:00, el cual ha sido demostrado por los registros de ingreso y salida de fs. 
114 a 153, los mismos que corresponden a 167 horas mensuales. En este sentido se tiene 
que de las 167 horas; mensuales desempeñadas por las demandantes 7 horas son 
consideradas extraordinarias en aplicación del art. 46 de la L.G.T. que dispone un horario de 
40 horas semanales diurnas para las mujeres, entendiéndose en este sentido que al mes 
corresponde desempeñar 160 horas diurnas. En cuanto al, argumento señalado por la parte 
demandada sobre la calidad de trabajadora de confianza de las demandantes Teresa Hurtado 
Méndez y Laura Alcira Vargas Antequera, corresponde aclarar que el art. 46 de la L.G.T., 
regula la jornada laboral en 7 horas diarias y 40 horas por semana para mujeres; asimismo 
dispone en su parágrafo segundo la excepción a esta regla, al señalar: "Se exceptúan a los 
empleados u obreros que ocupen puestos de dirección, vigilancia o confianza, o qué trabajen 
discontinuamente; o que realicen labores que por su naturaleza no pueden someterse a 
jornadas de trabajo. En estos casos tendrán una hora de descanso dentro del día, y no 
podrán trabajar más de 12 horas diarias." En concordancia con lo previsto por el art. 36 del 
D.R.L.G.T., que estipula "Los gerentes, directores, administradores, representantes o 
apoderados que trabajen sin fiscalización superior inmediata, quedan comprendidos en la 
excepción establecida en el segundo párrafo del art. 46 de la ley." Por la normativa expuesta, 
se puede colegir quiénes son y que hacen los trabajadores de dirección, vigilancia o de 
confianza, entendiéndose que son aquellos empleados que se distinguen porque ocupan una 
posición jerárquica en la empresa, con facultades disciplinarias y de mando, no están en 
función simplemente ejecutiva, sino orgánica y coordinativa con miras al desarrollo y buen 
éxito de la empresa, dotados de determinado poder discrecional de autodecisión y ejercen 
funciones de enlace entre las secciones que dirigen y la organización central, además de 
orientar su función a representar al empleador; quedando excluidos de la regulación sobre la 
jornada máxima legal de trabajo, lo que significa que este tipo de empleados no pueden estar 
sujetos al estricto cumplimiento de un horario, pues su labor significa estar dispuestos en 
cualquier momento por las características propias de su trabajo. Que, de la revisión y análisis 
de la presente relación laboral, se establece que las demandantes Teresa Hurtado Méndez y 
Laura Alcira Vargas Antequera, no ocupaban ningún cargo de confianza, ya que las mismas 
se encontraban subordinadas a un superior y no tenían ninguna facultad de representación o 
mando. 

2.- En Cuanto a los beneficios sociales y otros conceptos que pudieran corresponder 
a las demandantes Carla Cecilia Justiniano Varani, Laura Alcira Vargas Antequera Y Teresa 
Hurtado Méndez, se tiene comprobado que les corresponde el pago de: 

1.- Carla Cecilia Justiniano Varani, Horas extras de 259 horas calculado en Bs 
10.313.38; en virtud del sueldo reconocido en la suma de Bs 3.186.- así mismo le 
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corresponde el pago de la multa con el recargo del 30% establecido en el art. 9 de D.S. N° 
28699 de 1 de mayo de 2006.  

2.- Laura Alcira Vargas Antequera, - Horas extras de 207 horas calculados en Bs 
17.323,83; en virtud del sueldo reconocido en la suma de, Bs 6.695,88; así mismo le 
corresponde el pago de la multa con el recargo del 30% establecido en el art. 9 de D.S. N° 
28699 de 1 de mayo dé 2006. 

3.- Teresa Hurtado Méndez, Horas extras de 546 horas calculados en Bs 40.780.74; 
en virtud del sueldo reconocido en la suma de Bs 5.975,20; así mismo le corresponde el pago 
de la multa con el recargo del 30% establecido en el art. 9 de D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 
2006. 

POR TANTO: El suscrito Juez Quinto del Trabajo y Seguridad Social, sin entrar en 
otras consideraciones de orden legal, administrando Justicia en nombre de la Nación, y en 
virtud de la jurisdicción y competencia que por ley ejerzo, con los fundamentos expuestos 
falla: Declarando PROBADA, con costas, la demanda interpuesta por Carla Cecilia Justiniano 
Varani, Laura Alcira Vargas Antequera y Teresa Hurtado Méndez cursante de fs. 4 a 7 de 
obrados. 

Por lo que conforme a lo dispuesto por el art. 48-I-II-Ill de la C.P.E., por el art. 4 de la 
L.G.T., y por el art. 202 del Cód. Proc. Trab., por la irrenunciabilidad de derechos del 
trabajador demandante, corresponde, y en cuyo ordeno: a La Empresa Inversiones Sucre 
S.A., representada por matáis Ernesto Colque Valdes, pague a tercero día de ejecutoriada 
esta sentencia, a favor de las demandantes Carla Cecilia Justiniano Varani, Laura Alcira 
Vargas Antequera y Teresa Hurtado Méndez, el monto equivalente a sus derechos y 
beneficios sociales siguientes: 

1.- Carla Cecilia Justiniano Varani: 

Horas extras 

De 259 horas Bs 10.313,38; 

Multa 30% Bs 3.094.011 

Total apagar Bs.- 13.407.39; 

Son: Trece mil cuatrocientos siete 39/100 bolivianos, más la actualización y reajustes 
dispuestos por el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de Mayo de 2006, que deberá ser calculado en 
ejecución de sentencia. 

2.- Laura Alcira Vargas Antequera: 

Horas extras 

De 207 horas Bs 17.323,83; 

Multa 30% Bs 5.197,14; 

Total a pagar Bs 22.520,97 

Son: veintidós mil quinientos veinte 97/100 bolivianos, más la actualización y 
reajustes dispuestos por el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de Mayo de 2006, que deberá ser 
calculado en ejecución de sentencia. 

3.- Teresa Hurtado Méndez: 

Horas extras 
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De 546 horas Bs 40.780,74 

Multa 30% Bs 12.234,22; 

Total a pagar Bs 53.014.96; 

Son: cincuenta y tres mil catorce 96/100 bolivianos, más la actualización y reajustes 
dispuestos por el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de Mayo de 2006, que deberá ser calculado en 
ejecución de sentencia.  

Lo cual constituye un gran total a pagar de Bs 88.943,32 (ochenta y ocho mil 
novecientos cuarenta y tres 32/100 bolivianos) 

Esta sentencia que se registrará, donde corresponde, la pronuncio, sello y firmo, en 
Santa Cruz de la Sierra, a 17 de mayo de 2016 

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz, 11 de Octubre del 2016 

VISTOS: En grado de apelación de la sentencia de 16 de mayo de 2016, saliente de 
fs. 221 a 224 y vta., pronunciada por el Juez 5to. De Partido de Trabajo y S.S., en el juicio 
laboral seguido por Carla Cecilia Justiniano Varani, Laura Alcira Vargas Antequera Teresa 
Hurtado Méndez, contra Inversiones Sucre S.A., representada Por Ernesto Cólque Valdez, y 

CONSIDERANDO: Que, de fs. 226 a 230, Inversiones Sucre S.A., representada por 
Ernesto Colque Valdez, apela de la sentencia de 16 de mayo de 2016, saliente de fs. 221 a 
224 y vta., que declara probada la demanda, con costas, en base a los siguientes argumentos 
de orden legal: 

I.- Que, de la lectura y análisis a la resolución recurrida, a priori resulta evidente, mas 
no será de forma permanente, que la parte demandante ha consumado sus pretensiones de 
forzar una interpretación incorrecta, injusta y sesgada de las disposiciones laborales 
aplicables al caso concreto, específicamente las relativas a la jornada laboral, ya que 
hábilmente han logrado persuadir al Juez Aguo para que este aprovechando de sus 
prerrogativas jurisdiccionales inherentes al ámbito laboral, como ser la libre apreciación o la 
no obligación de tarifa legal de las pruebas, dicte una resolución superficial e incoherente, 
ausente de un análisis profundo, objetivo, legal e imparcial del proceso y sus particularidades, 
causando de esta manera no solo un perjuicio de carácter económico al pretender que se 
reconozcan en favor de las demandantes beneficios que legalmente no les corresponden, 
sino también jurídicos, ya que la trascendencia de este tipo de resoluciones injustas y 
arbitrarias se constituyen en una flagrante violación a los Principios Constitucionales como 
descritos en el art. 59 de la L.G.T., los cuales prohíben taxativamente el trabajo de mujeres en 
labores peligrosas insalubres o pesadas y en ocupaciones que perjudiquen su moralidad y 
buenas costumbres, conjunto de situaciones cuya concurrencia fue plenamente desvirtuada 
dentro de la presente causa. 

Que, del análisis al primer Considerando de la Sentencia, esta refiere, parafraseando 
seguramente a las demandantes, que supuestamente la empresa demandada les hizo 
trabajar 44 horas semanales, pretendiendo con eso crear en su contra un falso estigma de 
trabajo forzado o explotación sin justa remuneración, tal y como si se tratara de una 
prestación de trabajo en forma continua, aplicable mayormente al sector productivo, cuando 
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en la realidad y por varios medios de prueba incluidos la propia confesión de las 
demandantes, el juez aquo ha tenido la oportunidad de escuchar y posteriormente comprobar 
cuáles eran por ejemplo las particularidades del centro de trabajo, cual su giro comercial e 
industrial, cual la naturaleza de los trabajos y funciones desempeñadas por las demandantes 
o cual el salario recibido, pero no obstante de todo ello sucintamente indica que su respuesta 
a la demanda se basaría en la falta de fundamento legal, habida cuenta de que las 
demandantes hubiesen trabajado en calidad de empleados, en horarios administrativos, los 
días sábados de manera intermitente y por situaciones que eran necesarias de acuerdo a 
naturaleza de su cargo, por sí mismo es incoherente la sentencia al indicar que habiéndose 
planteado tacha relativa contra los testigos de descargo, esta se tendría por probada, ya que 
los mismos testigos hubieran manifestado ser dependientes de la empresa demandada, 
cuando en audiencia la tacha contra el testigo Mario Daza fue levantada por la parte 
demandante, aspecto que de acuerdo con el art. 178 del concordante con el art. 171-III de la 
L. Nº439, hace necesario que el juez deba manifestarse al respecto. 

Con relación a la tacha relativa planteada contra los demás testigos, Sr. Juez omite 
considerar que de acuerdo con el art. 172 del N.C.P.C., puede en sentencia prescindir de la 
declaración, salvo que atentas las circunstancias del: ¿S0, no asignare al hecho probado 
gravedad suficiente para invalidar la declaración, tal y como ha ocurrido en caso de autos 
donde podrá verificar que las declaraciones de los testigos guardan estrechar relación con las 
confesiones de las demandantes, en ese sentido no existía ningún motivo para disminuir o 
destruir la fe de los testigos, y si lo hacía no debió entrar en contradicción al mencionar en los 
hechos comprobados a las testificales de descargo, si supuestamente la tacha era válida.( o 
vale para todo o no vale). 

Que, continuando con los agravios, es necesario mencionar que el fundamento de la 
empresa demandada no solo radica en que la si las demandantes eran o no funcionarias de 
confianza, más aun cuando claramente consta en obrados que desde el primer actuado 
procesal la empresa ha señalado categóricamente que las 3 demandantes al momento de 
estar vigente la relación laboral se encontraban dentro de las excepciones dispuestas en la 
parte final o segundo párrafo del art. 46 de la L.G.T., refiriéndome a esto de manera plural; ya 
que no es una la excepción como lo percibe el Juez Aguo, sino que son varias las 
excepciones aplicables al caso concreto, que como menciono anteriormente han sido 
obviadas en algunos casos y mal interpretadas en otros, siendo necesario e imperante 
reiterar que el citado artículo dispone que: se EXCEPTUAN (entiéndase de cumplir con la 
jornada laboral) a los Empleados y Obreros, (bajo el principio de no discriminación por razón 
de sexo, debernos entender se refieren también a las empleadas y obreras y tener en cuenta 
a la distinción entre uno u otro que realiza el art. 2 de la L.G.T.) que ocupen puestos de 
dirección vigilancia o confianza "o" que trabajen discontinuamente (Léase la definición de 
Horario discontinuo según D.S. Nº 29000 y las confesiones provocadas absueltas por las 
demandantes) "o" que realicen labores que por su naturaleza no puedan someterse a 
jornadas de trabajo (Léase las confesiones provocadas absueltas por las demandantes). En 
estos casos tendrán una hora de descanso dentro del día y no podrán trabajar más de 12 
horas diarias. 

De igual manera lo mencionado en el segundo párrafo del art. 47 del mismo cuerpo 
legal, que dispone que la jornada de trabajo podrá elevarse en caso de fuerza mayor y en la 
medida de lo indispensable, esto en concordancia con el art. 37 del Reglamento a la L.G.T., 
que dispone que la misma jornada de trabajo podrá extenderse en la medida de los 
indispensable, para evitar perjuicios en la marcha normal del establecimiento, para impedir 
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incidentes o efectuar arreglos o reparaciones impostergables en las maquinarias o 
instalaciones o cuando sobre venga caso fortuito, conjunto de aspectos que habiendo sido 
ponderados por la parte demandada, mínimamente debieron ser objeto de análisis y 
resolución recurrida se limita a realizar una subjetiva interpretación de la normativa antes 
citada indicando que según el art. 46 de la L.G.T., la Jornada de mujeres simplemente no 
excederá de 40 horas semanales diurnas, como si más adelante el mismo artículo no haría 
referencia a las excepciones, las cuales son aplicables a obreros y empleados, hombres y 
mujeres. 

Que, por tanto, la conclusión que establece el juez aguo al indicar textualmente "Por 
la normativa expuesta se puede colegir quienes son y que hacen los trabajadores de 
dirección, vigilancia y confianza entendiéndose que son aquellos empleados (y los obreros) 
que distinguen por ocupar una posición jerárquica en la empresa, con facultades disciplinarias 
y de mando, no están en función simplemente ejecutiva, sino orgánica y coordinativa, con 
miras al desarrollo y buen éxito de la empresa, dotados de determinado poder discrecional de 
auto decisión y ejercen funciones de enlace entre las secciones de enlacé que dirigen y la 
organización central, además de orientar su función a representar al empleador, quedando 
excluidos de la regulación sobre jornada máxima de trabajo, lo que significa que este tipo de 
empleados no pueden estar sujetos al estricto cumplimiento de un horario, pues su, labor 
significa estar dispuestos en cualquier momento por las características propias de su trabajo. 
Que, de la revisión y análisis de la presente relación laboral, se establece que las 
demandantes Teresa Hurtado Méndez y Laura Alcira Vargas Antequera no ocupaban ningún 
cargo de confianza, que las mismas se encontraban subordinadas a un superior y no tenían 
facultad de representación o mando" (las negrillas y subrayado son nuestras), resulta erróneo, 
subjetivo y por demás injusto, ya que independientemente de referirse sólo al elemento 
confianza, lo hace mediante un razonamiento superficial al concluir a "su" criterio, quienes son 
y que hacen los trabajadores de dirección, vigilancia y confianza, concluyendo erróneamente 
que serían únicamente aquellos que ocupan una posición jerárquica en la empresa, nada más 
absurdo si se tiene en cuenta que el artículo en cuestión empieza mencionando a los 
"empleados" y "obreros", en el sentido lógico de que por ejemplo las tareas de dirección o 
vigilancia puedan ser confiadas a un obrero, o acaso el capataz que es el jefe de los obreros 
no ocupa un cargo de dirección dirigiendo las faenas acaso un obrero que es el encargado de 
la vigilancia de la empresa no podría ser considerado como tal. Que, el juez incurre 
nuevamente en error al mencionar que las únicas personas que se encontrarían dentro de las 
excepciones dispuestas en el art. 46 del L.G.T, serían las consignadas en el art. 36 del 
reglamento a la L.G.T., nada más alejado de la realidad, si de la sola lectura al citado artículo, 
este claramente menciona "Los Gerentes, Directores, Administradores, representantes o 
apoderados que trabajen sin fiscalización superior inmediata, quedan comprendidos en la 
excepción establecida en el segundo párrafo del art. 46 de la Ley, cuando el espíritu del 
articulo simplemente indica quienes obviamente quedan comprendidos, no refiriéndose a que 
sean los únicos, caso contrario la redacción debería ser "los únicos funcionarios que quedan 
comprendidos" 

Que el juez aquo extrañamente omite pronunciarse sobre su fundamento en sentido 
de que la prestación de trabajo realizado fue en horario discontinuo o que las labores 
realizadas, por su naturaleza no podían someterse a jornadas de trabajo cuando la respuesta 
a la demanda y toda la justificación aportada y desarrollada para desvirtuar la supuesta 
correspondencia del pago de horas extras, se ha basado justamente en estas excepciones, 
extremo que ha sido por demás comprobado con la misma confesión provocada que han 
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absuelto las demandantes, quienes claramente han indicado haber trabajado en calidad de 
empleadas, es decir que trabajaban en oficialía con horario y condiciones especiales, 
desarrollando un es predominantemente intelectual, por lo tanto cómo es posible que el juez 
aquo no considere a un trabajo administrativo (con esfuerzo predominantemente intelectual), 
con horario de 8 a 12 y de 14:30 a 18:00 los sábados de manera intermitente de 8:30 a 12:00, 
como un horario discontinuo, si se ha demostrado que la jornada laboral era interrumpida 
diariamente en dos horas y media, teniendo el trabajador la posibilidad de disponer libremente 
de su tiempo (Léase a que considera como horario discontinuo el D.S. Nº 29000). Que, de la 
misma manera es injusto que para el Juez resulte irrelevante el hecho de que a pesar de que 
la Teresa Hurtado Méndez: haya confesado que al desempeñarse como Asistente de 
Gerencia General, su función era colaborar al Gerente General (Cargo más importante dentro 
de una empresa por lo tanto ella estaba ligada a ello) y a las demás gerencias (cargos más 
importantes), manejando 2 cajas chicas (o sea disponiendo de recursos económicos) y la 
agenda del gerente general (o sea las actividades de la principal autoridad de la empresa), no 
se pronuncie concretamente sobre si la naturaleza de esas labores implicaban una necesidad 
de no estar sujeta a una jornada normal de trabajo, debiendo en todo caso primar la realidad 
y asignarle a esos hechos la verdadera calidad probatoria que implican. 

Que, lo propio ocurre en el caso de la Laura A. Vargas A., donde igualmente resulta 
irrelevante para el juez que la demandante según su propia confesión demuestre que 
desempeñó sus Funciones como responsable administrativa de adquisiciones, con un sueldo 
de 6.900 Bs cumpliendo funciones importantes, ya que ella realizaba las compras para la 
empresa, siendo ella la que tomaba la decisión de comprar suministros y repuestos para las 
maquinarias del parque industrial, además de tener asignadas a su cargo cajas chicas, es 
decir que también disponía de dinero, situación que a pesar de haber sido probada testifical, 
confesional y documentalmente el juez ni siquiera se refiere a ella. 

Que, respecto al término confianza, su relación con el art. 36 del D.R.L.G.T., y su 
aplicación al caso de autos bajo el principio de la primacía de la realidad, nos obliga a reiterar 
la opinión de varios doctrinarios en materia laboral, cuyos lineamientos son también recogidos 
por las nuevas líneas jurisprudenciales dictadas por los Altos Tribunales de Justicia del País. 
Por ejemplo, según el tratadista Néstor de Buen Lozano (Derecho del Trabajo I, pág. 469), "El 
concepto de trabajador de confianza es un concepto difícil. Es un trabajador cuyas 
características especiales y tratamiento es diferencial con respecto a ciertos derechos de los 
demás trabajadores". 

Que, el Tratadista Guillermo Cabanellas (Compendio de Derecho Laboral I, Pág. 
358), manifiesta que "Son empleados de confianza los que por la res, responsabilidad que 
tienen las delicadas tareas que desempeñan o la honradez que para sus funciones se exige, 
cuentan con fe y apoyo especiales, por parte del empresario o la dirección de la empresa". 

Posteriormente, agrega: los de confianza difieren de altos empleados porque ocupan 
puestos menos elevados y ejercen pocas atribuciones de, dirección". 

Que, de acuerdo con el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, "de 
confianza" es una locución que se utiliza para referirse a la persona con quien trato intimo o 
familiar; y, "confiar" importa encargar o poner a cuidado de uno o algún negocio u otra. 
Significa también, depositar en uno, sin mas seguridad que la buena fe y la opinión que de el 
se tiene, la hacienda, el secreto u otra cualquier cosa. Es decir que, lexicográficamente, un 
trabajador de confianza es un trabajador que ha recibido de su empleador el encargo de 
realizar funciones o labores especiales o delicadas, en la seguridad de que por su capacidad, 
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honorabilidad, rectitud y buena fe está en posibilidad de cumplirlas;en la esperanza de que lo 
hará en la forma convenida. 

Que, en conclusión doctrinal y para desgracia de las demandantes, trabajador de 
confianza no necesariamente ejerce funciones de dirección y, por el contrario, como sostiene 
Cabanellas, los trabajadores de confianza, difieren de los altos empleados (directores, 
gerentes, administradores, etc.) porque ocupan puestos menos elevados y ejercen pocas 
atribuciones de dirección, sin embargo sus funciones son de alguna forma importantes para la 
empresa de ahí que nace la relación de confianza. 

Que, por lo tanto como más podría calificarse a alguien que tenga a su cargo el 
manejo de la agenda gerencial, los recursos económicos para reservar y comprar pasajes, 
viáticos de una empresa considerada como grande, sino es como un personal de confianza, 
cuyas tareas por su naturaleza obviamente no pueden estar sujetas a una jornada de trabajo, 
lo propio en caso de la encargada administrativa de adquisiciones, si esta tiene a su cargo la 
compra de bienes y suministros para la empresa, como por ejemplo combustible, más aun si 
manejaba y disponía de dinero algo, indispensable para las operaciones de la empresa. 

Que, en ese orden de ideas y teniendo en cuenta que además de todo lo indicado el 
juez no ha tomado en cuenta a uno de los principios más relevantes que rige el derecho 
laboral, como lo es la "primacía de la realidad", establecido para identificar si una determinada 
actividad laboral se encuentra enmarcada dentro de las normas de la legislación laboral, 
precisando aspectos inherentes a la prestación de trabajo y dando prioridad a la naturaleza 
objetiva de la realidad prescindiendo de todo concepto subjetivo, sobre la base de los hechos 
y no de la apreciación que reflejan algunas estipulaciones o documentos, siendo que a pesar 
de la inversión de la prueba, el trabajador que en justicia busca que se le reconozca un 
derecho, no puede alejarse de la buena fe, y lealtad procesal imbuidos en el de honestidad 
proclamado en el art. 180.1 de la C.P.E., el juez debió realizar una valoración preferente de 
las condiciones reales que presentaron en los hechos, los cuales se superponen a los 
contenidos que consten documentalmente. 

Que; por lo tanto y teniendo en cuenta la nueva visión de la justicia Boliviana, 
considera necesaria una nueva y correcta valoración, interpretación y aplicación de la ley, 
buscando la justicia material y el principio iura novit, que bien señaló el tratadista Curia: "El 
juez conoce el derecho, el tribunal conoce el derecho, que es aquel por el cual: corresponde 
al juez la aplicación del derecho con prescindencia del invocado por las partes, constituyendo 
tal prerrogativa, un deber para el juzgador, a quien incumbe la determinación correcta del 
derecho, debiendo 41,ispernir los conflictos litigiosos y dirimirlos según el derecho vigente, 
calificando autónomamente, la realidad del hecho y subsumiéndolo en las normas jurídicas 
que lo rigen (Sentencia T-851/10 de 28 de octubre de 2010, Corte Constitucional de 
Colombia)" [sic]. 

Petitorio. 

Que, por lo expresado considera que al haber demostrado fehaciente que las 
demandantes han prestado sus servicios en calidad de empleadas, en horarios de trabajo 
administrativos discontinuos, ejerciendo funciones que por su naturaleza no podían estar  
sujetas a una jornada de trabajo legalmente no les corresponde el pago de horas 
extraordinarias, por lo tanto los términos en que concluye la Sentencia recurrida van en contra 
de la ley y los intereses de la empresa que representa, en ese sentido y por lo fundamentado 
se encuentra por demás cumplido el presupuesto exigido por el art. 205 del Cód. Proc. Trab., 
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solicitando al tribunal ad quem, que en grado de apelación se sirva realizar una correcta, justa 
y objetiva valoración de los medios de prueba desarrollados en el proceso revocando 
totalmente la sentencia recurrida y declarando improbada la demanda principal. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis, revisión y evaluación de los datos del proceso 
en su conjunto, se llega a establecer en derecho la siguiente conclusión: 

Que, el apelante señala que no corresponde a las trabajadoras demandantes el pago 
de las horas extras por dos motivos, primero porque son personal de confianza y luego en 
segundo lugar señala que no le corresponde el pago por la naturaleza del servicio que 
prestaban. 

Que, la demandante Carla Cecilia Justiniano Varani, desempeñaba el cargo de 
Secretaria Recepcionista. 

Que, La demandante Laura Cecilia Vargas Antequera Desempeñaba el Cargo de 
Encargada de Adquisiciones. 

Que, Teresa Hurtado Méndez, desempeñaba el cargo de Asistente De Gerencia. 

Que, de la revisión de los actuados en el proceso, se tiene la confesión de la empresa 
demandada del horario de trabajo de las mismas, tal como se manifiesta inclusive en la 
presente apelación, de lunes a viernes con horario de 8 a 12 y de 14:30 a 18:00 y los sábados 
de manera intermitente de 8:30 a 12:00, como un horario discontinuo, fuera de lo establecido 
en la norma, es decir el art. 46 de la L.G.T. que estipula 40 horas a la semana, teniendo una 
jornada de trabajo por encima del marco legal 

Que, la Ley General del Trabajo, y ninguna otra norma define o clasifica cuales son 
los trabajadores de confianza, por ello se debe acudir a la jurisprudencia que tiene 
establecido el tribunal Supremo de Justicia al respecto, cuando en sendos Autos Supremos, 
como en los que transcribimos, lo siguiente: 

Tribunal Supremo de Justicia 

Sala Contenciosa Y Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa  

Primera 

Auto Supremo N° 025 

Sucre, 11 de febrero de 2015 

Expediente: 65/2014-S 

Demandante: Leonardo Hernán Castro Rioja 

Demandado: Compañía Administradora de Empresas Bolivia S.A. 

Distrito: La Paz 

Magistrado Relator: Doctor Pastor Segundo Mamani Villca 

VISTOS: El recurso de casación (fs. 495 a 498) interpuesto por Leonardo Hernán 
Castro Rioja contra el Auto de Vista No 054/2014 SSA-II de 2 de abril (fs. 490 a 491 vta.) 
pronunciado por la Sala Social y Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; dentro del proceso laboral seguido por el hoy recurrente contra la 
Compañía Administradora de Empresas Bolivia S.A. (CADEB); el Auto N° 595/2014 de 30 de 
octubre pronunciado por la Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de 
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Justicia de Chuquisaca, constituido en Tribunal de garantías; los antecedentes del proceso; y: 
( ) 

En efecto, el art. 46 de la L.G.T., excluye de la jornada laboral máxima a los, entre 
otros, "...empleados u obreros que ocupen puestos de dirección, vigilancia o confianza...", 
precisamente en razón del tipo de labores y sus especiales características concretas, lo 
mismo que las previsiones de los arts., 1 y 2 D.S. N° 12097 de 31 de diciembre de 1974 que 
excluye y restringe, la participación dentro de una organización sindical a los trabajadores 
empleados en ejercicio de cargos de decisión, dirección, mando u otra forma, cualquiera de 
representación patronal, incluyendo presidentes, vice presidentes y miembros de directorio, 
directores ejecutivos, subgerente y directores entre otros, ya sea que se trate de empleados 
de empresas públicas o privadas. En el área del derecho laboral, esta especial característica 
que traduce el cargo de dirección o confianza, encuentra su razón de ser en la especial y 
diferente relación que éstos mantienen con el empleador en ese sentido Santiago Barajas 
Montes de Oca, enseña que "El trabajador de confianza se incorpora a la planta de 
empleados administrativos y se le asignan determinadas funciones, o se le otorga una 
posición de representación patronal, se le deja autoridad en uno más sectores de la 
producción y se le hace responsable de los resultados, se prescinde de sus servicios cuando 
estos no son altamente redituables y Se les liquida sin ninguna razón o explicación de las 
causas de tal adopción patronal" (El contrato de trabajo) 

Con base en lo anterior citado, no es difícil concluir que los trabajadores de Dirección 
o confianza son aquellos que dentro de la organización de la empresa se encuentran 
ubicados en un nivel de especial responsabilidad o mando qué involucran actividades 
revestidas de determinadas libertades y prerrogativas para ejercerlas a nombre del empleador 
o para sustituir al empleador en sus facultades de mando dentro de la organización, por 
cuanto se encuentran colocados en una posición de interés en el éxito y progreso de la 
explotación económica perseguida y en este sentido debe tomar decisiones a nombre y en 
representación de aquél. 

Nuestra legislación aborda el tema en dos instrumentos legales, a saber; él art. 46 de 
la L.G.T., indica que "La jornada efectiva de trabajo no excederá de 8 horas por día y de 48 
por semana. La jornada de trabajo nocturno no excederá de 7 horas entendiéndose por 
trabajo nocturno el que se practica entre horas veinte y seis de la mañana. Se exceptúa de 
esta disposición el trabajo de las empresas periodísticas, que están sometidas a 
reglamentación especial. La jornada dé mujeres no excederá de 40 horas semanales 
diurnas...Se exceptúan a los empleados u obreros que ocupen puestos de dirección, 
vigilancia o confianza, o que trabajen discontinuamente, o que realicen labores que por su 
naturaleza no puedan someterse a jornadas de trabajo. En estos casos tendrán una, hora de 
descanso dentro del día, y no podrán trabajar más de 12 horas diarias", Por otro lado y sobre 
el mismo tema la OIT, sobre las horas de trabajo (industria), de 1919, en su art. 2, señala: "En 
todas las empresas industriales públicas o privadas, o en sus dependencias, cualquiera que 
sea su naturaleza, con excepción de aquellas en que sólo estén empleados los miembros de 
una misma familia, la duración del trabajo del personal no podrá exceder de ocho horas por 
día y de cuarenta y ocho por semana, salvo las excepciones previstas a continuación: Las 
disposiciones del presente Convenio no son aplicables a las personas que ocupen un puesto 
de inspección o de dirección o un Puesto de confianza." 

En la definición legal del art. 46 de la L.G.T., así como del Convenio de la OIT, en lo 
que interesa para el presente caso, conviene destacar que la referencia que se realiza sobre 
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el personal de dirección por un lado y sobre el personal de confianza por otro, obedece al 
hecho de que no siempre el personal de confianza, ejerce un cargo de dirección y, por el 
contrario éste último, por el hecho de ejercer un cargo de dirección se constituirá 
definitivamente en personal de confianza, esto en razón a que, por su naturaleza, tienen, a 
diferencia de los demás trabajadores, un grado mayor de responsabilidad a consecuencia de 
que el empleador les ha delegado la atención de labores propias de él, otorgándoles una 
suerte de representación general, lo que traduce alta confianza. 

En definitiva, éste dispositivo legal introduce una distinción y tratamiento especial del 
personal de dirección respecto de los demás trabajadores, no por que se trate de un trabajo 
especial sino de una relación especial entre el empleador y éste tipo de trabajadores o 
empleados. En conclusión, queda claro entonces que el cargo de Gerente, ya sea general o 
de área, la ley los define como de representación patronal con facultades de tomar decisiones 
a nombre del empleador. 

Auto supremo N: 538/2014 

Fecha Auto: 2014-12-30 

Tribunal Supremo de Justicia 

Sala Social Y Administrativa Primera 

Auto Supremo No 538 

Sucre, 30 de diciembre de 2014 

Expediente: 358/2014-S 

Demandantes: Mónica Cabrera Fuentes, Rodrigo H. Trigo Cubillo, 

Cinthia Marina Ortega Rivera y otros. 

Demandada: Cooperativa de Teléfonos Automáticos La Paz 

Distrito: La Paz 

Magistrado Relator: Doctor. Pastor Segundo Mamani Villca 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 457 a 464, interpuesto por la 
Cooperativa de Teléfonos Automáticos La Paz "COTEL Ltda.", representada por Fernando 
Molina Rivera, impugnando el Auto de Vista N° 74/2014 de 23 de julio, de fs. 447 y vta., 
pronunciado por la Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; dentro del proceso de reincorporación, seguido por Cinthia Marina Ortega 
Rivera, Mayko Lucia Guzmán Mendoza, Susana Fabiola Laura Ayala, Luis Fernando Palacios 
Medrano, Félix Orihuela Pariente, Nelson Gavinchu Márquez, Mónica Cabrera Fuentes y 
Akiyoshi Fernando Azaeda contra COTEL Ltda.; los memoriales de contestación al recurso de 
fs. 468 a 470 y 473 a 476; el Auto No 313/14 de fs. 479 que concedió el recurso; los 
antecedentes del proceso; y: 

CONSIDERANDO: II.- Fundamentos jurídicos del fallo  

El recurrente interpone recurso de casación en el fondo contra el Auto de Vista N° 
74/2014 de 23 de julio, pronunciado por la Sala Social y Administrativa 3ra., del Tribunal 
Departamental de La Paz, cursante de fs. 457 y vta., debido a que: 1) Incurrió en error en la 
apreciación de la prueba al confirmar la Sentencia sosteniendo que la prueba fue valorada 
conforme a la sana crítica, sin observar que la misma se realizó de manera ligera y genérica 
considerando instructivos, cartas de solicitud de elaboración de contratos por plazos fijos, 
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comunicados internos e incluso un formulario de impuestos (110), pruebas que no fueron 
particularizadas ni merecieron un análisis y evaluación fundamentada, como lo disponen los 
arts. 192.2) del Cód. Proc. Civ. concordante con el art. 202 del Cód. Proc. Trab.; 2) 
interpretación errónea del art. 2 del D.S. No 28699 de 1 de mayo de 2006, D.S. No 23570 de 
26 de julio de 1993, que complementan, el art. 1 de la L.G.T., que establecen que para la 
demostración de la existencia de una relación laboral debe demostrarse la existencia de una 
relación dependencia, subordinación, trabajo por cuenta ajena y la percepción de un salario, 
lo cual no ocurrió en ninguno de los casos, limitándose la Juez a señalar las notas, los 
instructivos y las comunicaciones internas sin verificar las afirmaciones de las partes. Agregó 
también que en algunos casos se trata de personas que hubiesen cumplido cargos de 
dirección o confianza, por lo que no les asistiría el derecho concedido. 

1. Sobre la falta de apreciación o valoración de la prueba por parte del Tribunal de 
apelación que se limitó a confirmar la Sentencia y la interpretación errónea del art. 2 del D.S. 
No 28699, de 1 de mayo de 2006, D.S. No 23570 de 26 de julio de 1993, que complementan 
el art. 1 de la L.G.T., debe considerarse que el art. 48.11 de la C.P.E. previene que "Las 
normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las 
trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de 
primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de 
inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador", ello en razón a que desde 
sus inicios el Derecho laboral vino reconociendo que el trabajador es la parte débil de la 
relación laboral y, por ende, que existe una desigualdad en la realidad contractual del trabajo, 
por lo que el mandato constitucional glosado trata de amparar a una de las partes para lograr 
una justicia social en condiciones humanas con el empleador. Así pues que el proteccionismo 
que se aplica en el derecho laboral lo diferencian del resto de las ramas del derecho. De esta 
manera, consiste el principio protector en darle mayor defensa al trabajador frente al poder 
del empleador, principio protector reconocido también en el art.3-g) del Cód. Proc. Trab. Bajo 
dicho contexto, al ser manifiesta la desigualdad existente entre el trabajador y el empleador, a 
tiempo de tener acceso a la prueba idónea para acreditar o desvirtuar determinados asuntos 
laborales, como por ejemplo a la prueba documental, el legislador con el ánimo de compensar 
esta situación, ha previsto que en los procesos laborales la carga de la prueba es obligatoria 
para la parte patronal y facultativa para el trabajador, conforme disponen los arts. 3-h), 66 y 
150 del Cód. Proc. Trab., es decir, que en materia laboral rige el principio de inversión, 
correspondiendo al empleador desvirtuar los hechos afirmados por el trabajador, siendo 
simplemente una facultad del actor trabajador la de ofrecer prueba, más no una obligación. 

En el caso presente, el recurrente pretende que en casación se ingrese a la censura 
de las resoluciones de grado acusando que las mismas habrían formado convicción sobre 
prueba insuficiente, desconociendo que en tales casos la ley autoriza fallar con sustento en el 
principio in dubio pro operario, de tal modo que, de existir duda sobre los hechos, se estará a 
lo que más favorezca al trabajador, lo que no sería posible en caso de que el demandado 
hubiese desvirtuado con prueba fundante las pretensiones del demandante, lo que no ocurrió 
en autos. 

De admitirse la pretensión del recurrente, el resultado no sería otro que el de 
distorsionar las bases fundamentales del principio proteccionista, trocando la inversión de la 
prueba a favor del empleador, abandonar al sujeto más débil de la relación laboral para 
proteger al más fuerte. De ahí, que al recurrente le constreñía la obligación de desvirtuar que 
entre los demandantes y la entidad haya existido relación de dependencia laboral, lo que no 
ocurrió en autos. 
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Con base en lo expuesto, esta sala concluye que el Tribunal de apelación al confirmar 
la resolución del Juez de primer grado, no incurrió en infracción legal alguna. 

2. Asimismo, con relación a que algunos de los demandantes ejercían cargos de 
confianza, el recurrente tenía la obligación de probar, en la oportunidad procesal debida, 
cuales las tareas específicas de confianza que ejercían, pues para calificarse un cargo como 
de confianza, no es suficiente acreditar el momento del cargo, sino la tarea específica que se 
cumplía, de tal modo que en base a tales probanzas, el juzgador estime si efectivamente el 
demandante se desempeñó cumpliendo funciones de confianza. 

Sin embargo de lo expuesto, esta Sala considera que la estabilidad laboral encuentra 
restricciones excepcionales en los casos del personal de confianza cuyas tareas específicas 
supongan representación empresarial. En efecto, conforme lo tiene reconocido este Tribunal 
en su jurisprudencia, los trabajadores de Dirección o confianza son aquellos que dentro, de la 
organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de especial responsabilidad o 
mando que involucran actividades revestidas de determinadas libertades y prerrogativas para 
ejercerlas a nombre del empleador o para sustituir al empleador en sus facultades de mando 
dentro de la organización, por cuanto se encuentran colocados en una posición de interés en 
el éxito y progreso de la explotación económica perseguida y en este sentido debe tomar 
decisiones a nombre y en representación de aquél. 

En la definición legal del art. 46 de la L.G.T, así como del Convenio de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), la referencia que se realiza sobre el personal de 
dirección por un lado y sobre el personal de confianza por otro, obedece al hecho de que no 
siempre el personal de confianza ejerce un cargo de dirección y, por el contrario éste último, 
por el hecho de ejercer un cargo de dirección se constituirá definitivamente en personal de 
confianza, esto en razón a que, por su naturaleza, tienen, a diferencia de los demás 
trabajadores, un grado mayor de responsabilidad a consecuencia de que el empleador les ha 
delegado la atención de labores propias de él, otorgándoles una suerte de representación 
general, lo que traduce alta confianza. 

La percepción anterior se corrobora aún más con la definición del D.S. N° 12097 de 
31 de diciembre, al precisar que la exclusión tiene efectos para todos aquellos que ejerzan 
cualquier forma de "representación patronal", incluyendo en ese concepto a los que ejercen 
cargos de decisión o alta dirección dicho de otro modo, se excluye a aquellos que ejercen 
cargos de decisión o alta dirección, por considerarlos empleados que en su desempeño, por 
la naturaleza del cargo, representan al empleador. 

Conforme a lo expuesto y teniendo en cuenta que el demandado no presentó 
probanza que acredite que efectivamente esos demandantes fungían cargos de 
representación empresarial, lo decidido por los de instancia se encuentra en el marco de la 
corrección. 

Que, de la lectura de la jurisprudencia antes transcrita tenemos que trabajadores de 
confianza son aquellos que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados 
en un nivel de especial responsabilidad o mando que involucran actividades revestidas de 
determinadas libertades y prerrogativas para ejercerlas a nombre del empleador o para 
sustituir al empleador en sus facultades de mando dentro de la organización, por cuanto se 
encuentran colocados en una posición de interés en el éxito y progreso de la explotación 
económica perseguida y en este sentido debe tomar decisiones a nombre y en representación 
de aquél. 
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Que, en el presente caso, se ha demostrado y confesado por la empresa demandada 
que los horarios de las demandadas son de oficina de 8 a 12 por las mañanas y de 14:30 a 
18:00 por las tardes, incluyendo los saldos en las mañanas, por lo que no existe un trabajo u 
horario que este dentro de los determinado en la segunda parte del art. 46 de la L.G.T. 
Existiendo en consecuencia más bien una jornada ordinaria de trabajo. 

POR TANTO: La Sala Social, Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, de Conformidad a lo 
establecido en el art. 48 de la C.P.E. y los arts. 218-II. 2 y el art. 223-IV-2 de la L. N° 439, 
CONFIRMA en todas sus partes la sentencia, N° 162 apelada, dictada por el Juez 5to de 
Trabajo y Seguridad Social de la Capital.- 

Con costas. 

Vocal relator: Doctor Sergio Cardona Chávez.- 

Regístrese y notifíquese… 

Fdo.-. Dres. Sergio Cardona Chávez.- Mirian Rossel Terrazas 

Ante mí: Abg. Damix Falon Cabello. Secretario de Cámara.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en la forma y en el fondo de fs. 252 a 256 vta., 
interpuesto por la Empresa “Inversiones Sucre S.A.” representada legalmente por Matias 
Ernesto Colque Valdes, dentro del proceso social de pago de beneficios sociales seguido por 
Carla Cecilia Justiniano Varani, Laura Alcira Vargas Antequera y Teresa Hurtado Mendez 
contra la recurrente, el Auto de 20 enero de 2017 que concedió el recurso, el Auto Supremo 
N° 65/2017-A de 21 de febrero, que admitió el recurso, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez Quinto de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 162/2016 de 16 de mayo de 2016 (fs. 221 a 224 
vta.), declarando PROBADA la demanda de beneficios sociales, de fs. 4 a 7 de obrados, de 
acuerdo a los siguientes montos y conceptos: 

1.- Carla Cecilia Justiniano Varani. 

Horas extras: 

De 259 Horas Bs 10.313.38; 

Multa 30% Bs 3.094.01; 

Total a pagar Bs 13.407.39; 

2.- Laura Alcira Vargas Antequera. 

Horas extras 

De 207 horas Bs 17.323.83; 

Multa 30% Bs. 6.197.14; 

Total a pagar Bs. 22.520.97; 
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3.- Teresa Hurtado Méndez 

Horas extras 

De 546 horas Bs. 40.780.74; 

Multa 30% Bs. 12.234.22; 

Total a pagar Bs. 53.320.96; 

Más la actualización y reajustes dispuestos por el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de 
mayo de 2006, que deberá ser calculado en ejecución de sentencia. 

I.2.- Auto de Vista 

Deducido recurso de apelación, la Sala Social, Contenciosa y Administrativa del 
Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante A.V. Nº 168/2016 de 11 de 
octubre de 2016 (fs. 240 a 248), CONFIRMA la Sentencia Nº 162. 

I.3.- Recurso de Casación 

Que, del referido auto de vista, la Empresa “Inversiones Sucre” S.A., por medio de su 
representante legal interpuso recurso de nulidad y/o casación en el fondo mediante memorial 
de fs. 252 a 256 vta., bajo la siguiente expresión de agravios: 

Recurso de Casación en el Fondo.- 

Que el auto recurrido no cumple con lo dispuesto por el art. 265 de la L. Nº 439, por 
no contar con la suficiente motivación y fundamentación, lo cual resulta contrario a la ley, 
incongruente de por sí, abriendo consecuentemente la posibilidad de interponer este recurso 
al amparo de lo previsto por el art. 210 del Cód. Proc. Trab., concordante con el art. 270 del 
Cód. Proc. Civ. 

Interpretación errónea y aplicación indebida de la ley, ya que el auto recurrido, viola el 
art. 46 y 47 de la L.G.T., en lo relativo a las excepciones de la jornada laboral. 

El auto de vista, contiene error en la apreciación de la prueba, ya que no toma en 
cuenta la validez probatoria de los medios de prueba desarrollados en el proceso, 
demostrado y confesado por las demandantes, que por la naturaleza de sus funciones no 
podían ser sometidas a jornadas de trabajo, advirtiéndose que tanto el Juez de 1ra., instancia 
como el tribunal de alzada, han incurrido en interpretación incorrecta e incoherente de la ley y 
la jurisprudencia vigente en el Estado Plurinacional al reconocer horas extraordinarias a 
trabajadores cuyos cargos se demostró claramente eran de confianza, que prestaron sus 
servicios en horarios discontinuos y que por la naturaleza de sus funciones no podían estar 
sujetas a jornadas de trabajo, no correspondiendo el pago de horas extraordinarias, lo que 
conlleva a establecer que la actuación del juez a quo y el tribunal de alzada, no ha sido 
objetiva e imparcial, violando el art. 61 del Cód. Proc. Trab.  

Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando que al amparo del art. 270 de la L. Nº 439 
concordante con el art. 210 del Cód. Proc. Trab., admita el presente recurso de casación en el 
fondo, disponiendo el trámite legal pertinente y finalmente se disponga casar el Auto Nº 
168/2016 recurrido y que cursa de fs. 240 a 248 de obrados. 

Contestación al recurso. 
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La parte demandante contesta solicitando el rechazo del recurso por carecer de 
fundamentación. 

CONSIDERANDO: II.- 

Fundamentos jurídicos del fallo 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación, para su resolución es 
menester realizar las siguientes consideraciones: 

Antes de ingresar en el análisis de la problemática planteada, se debe dejar 
claramente establecido que el memorial de interposición del recurso deducido de fs. 252 a 
256 y vta., carece de técnica jurídica y pericia procesal, pues interpone recurso de nulidad y/o 
casación, lo que denota el absoluto desconocimiento sobre la legislación y la doctrina relativa 
a este recurso extraordinario. 

En el inc. a) del num. I.2 del memorial, fundamenta su recurso haciendo referencia a 
la insuficiente motivación y fundamentación de la resolución impugnada, sin tomar en cuenta 
lo dispuesto por el parág. II del art. 271 del Cód. Proc. Civ., como causal de nulidad al ser la 
falta de motivación y fundamentación, uno de los elementos del debido proceso, 
correspondiendo su impugnación a través del recurso de casación en la forma o de nulidad 
propiamente dicho. 

Los inc., b) y c) del citado numeral que se refieren a la supuesta interpretación 
errónea y aplicación indebida de la ley, como al error en la apreciación de la prueba, 
corresponden evidentemente a causales de casación en el fondo, de acuerdo con lo que 
dispone el parág. I del art. 271 del Cód. Proc. Civ. 

 

Tomando en cuenta los elementos legales descritos, de acuerdo con la doctrina y la 
amplia jurisprudencia desarrollada por la Corte Suprema de Justicia y por el Tribunal 
Supremo de Justicia en los últimos años, debe considerarse que los efectos de la casación y 
de la nulidad no son los mismos. 

Esta confusión de ninguna manera puede ser pasada por alto por este Supremo 
Tribunal, por las características que revisten el recurso de casación, su estudio y aplicación. 
Por otra parte, el recurso de casación, tanto en el fondo como en la forma, se sustenta en 
causas diferentes y persiguen efectos distintos que no pueden confundirse entre sí como 
erróneamente plantea el recurrente, sin al menos establecer en qué consisten las 
supuestamente violaciones, sin especificarlas de manera concreta, separada y precisa, 
además que si bien cita algunas normas, no expresa y menos fundamenta cómo, por qué y 
de qué manera hubieran sido vulneradas. 

Más allá de ritualismos o formas estériles, el recurso de casación es un recurso 
formal, cuyas causales de procedencia están señaladas con precisión en la ley y se trata de 
un recurso extraordinario; no se trata de una instancia y no existe recurso de casación y/o 
nulidad, sino recurso de casación en el fondo, o de casación propiamente dicho y recurso de 
casación en la forma o de nulidad propiamente dicho, los que pueden ser interpuestos juntos, 
en un mismo memorial, pero señalando puntual y expresamente las causales invocadas en 
cada uno de los efectos pretendidos y con la fundamentación que sustente dicha pretensión 
de manera precisa y concreta, tomando en cuenta las causas que motivan la casación, ya sea 
en la forma, en el fondo o en ambos casos, no siendo suficiente la simple cita de 
disposiciones legales, sino demostrar en qué consiste la infracción que se acusa. 
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El recurrente se encuentra obligado a examinar e impugnar todos y cada uno de los 
fundamentos de la decisión recurrida, demostrando en forma concreta y precisa, cómo, por 
qué y en qué forma hubieran sido violadas. 

Es importante dejar claramente establecido que el recurso de casación no constituye 
y no es un medio para la resolución de una controversia entre las partes, sino una cuestión de 
responsabilidad entre la ley y sus infractores; es decir, que se impugna el auto de vista 
pronunciado por el tribunal de alzada, en el que supuestamente quienes suscriben esa 
resolución, incurrieron en las infracciones previstas en los parág.-I y II del art. 271 del Cód. 
Proc. Civ., o alguna de ellas, constituyendo la supuesta vulneración, responsabilidad de ese 
tribunal, por lo que tampoco está permitido en casación, impugnar cuestiones 
correspondientes a la sentencia de primera instancia, constituyéndose a contrario sensu, en 
causal de improcedencia del recurso. 

Estando plenamente vigente el Cód. Proc. Trab., se asume que las normas 
supletorias, en el actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (L. Nº 025) y el 
Código Procesal Civil (L. Nº 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen 
violación de los principios generales del derecho procesal laboral. 

II.1.- Con relación al recurso de casación en el fondo por inobservancia del art. 265 y 
270 de la L. Nº 439 y 210 del Cód. Proc. Trab.- 

De lo anteriormente expuesto se rescata que el recurso de casación en el fondo, se 
interpone contra el auto de vista que viole o que cuyo contenido sea erróneamente aplicada 
una norma sustantiva y no así como en el caso de autos un vicio de procedimiento que afecta 
al debido proceso como es la falta de motivación y fundamentación, por lo que la parte 
recurrente ha equivocado el camino al haber impugnado errores in judicando como si se 
trataría de errores in procedendo, en recurso de casación en el fondo, razón por la que este 
Supremo Tribunal de Justicia se halla impedido de pronunciarse al respecto. 

II.2.- Con relación al recurso de casación en el fondo por interpretación errónea y 
aplicación indebida de la ley, referente a los arts. 46 y 47 de la L.G.T.- 

De la lectura del auto de vista (fs. 245 y sgts.), se llega a evidenciar, que el mismo, 
hace un amplio análisis de la Ley General del Trabajo, así como la jurisprudencia establecida 
en los A.S. Nos. 25, de 11 de febrero de 2015 SSAI y 538/2014 de 30 de diciembre. SSAI, 
referente a quienes se considera trabajadores de confianza, siendo estos: “…los que dentro 
de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de especial 
responsabilidad o mando que involucran actividades revestidas de determinadas libertades y 
prerrogativas para ejercerlas a nombre del empleador o para sustituir al empleador en sus 
facultades de mando dentro de la organización, por cuanto se encuentran colocados en una 
posición de interés en el éxito y progreso de la explotación económica perseguida y en este 
sentido debe tomar decisiones. 

Que, en el presente caso, se ha demostrado y confesado por la empresa demandada 
que los horarios de las demandantes son de oficina de 8 a 12 por las mañanas y de 14:30 a 
18:00 por las tardes, incluyendo los sábados en las mañanas por lo que no existe un trabajo u 
horario que esté dentro de lo determinado en la segunda parte del art. 46 de la L.G.T., 
existiendo en consecuencia más bien, una jornada ordinaria de trabajo..” 

En síntesis podemos indicar dentro del caso concreto, que, de la lectura del agravio 
supuestamente sufrido, se puede establecer que no es evidente la interpretación errónea o 
aplicación indebida de la Ley, más al contrario existe amplia fundamentación al respecto, tal 
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cual se evidencia por la transcripción (líneas arriba) de la parte en la que las autoridades 
recurridas hacen una adecuada fundamentación, guardando la debida congruencia entre lo 
peticionado y lo resuelto; así determina el A.S. Nº 129, de 19 de abril de 1995, Sala Civil II., 
“….El recurso de casación resulta infundado no solo porque las leyes acusadas no han sido 
violadas por el tribunal de apelación, sino también cuando de la revisión del proceso, en 
justicia corresponde que así sea determinado por la autoridad jurisdiccional…” 

Por los argumentos expuestos líneas arriba, se concluye que no es evidente el 
agravio expuesto por la parte recurrente, con relación a este punto. 

II.3.- El auto de vista, contiene error en la apreciación de la prueba, ya que no toma 
en cuenta la validez probatoria de los medios de prueba desarrollados en el proceso. 

Cabe aclarar que la parte recurrente no ha cumplido con lo establecido en el art. 274 
num.3 de la L. Nº 439, es más ni siquiera menciona en cuál de las causales establecidas en el 
art. 271 del mismo cuerpo legal funda el agravio sufrido. 

Es decir, que de los puntos expuestos como agravios, se puede establecer que el 
recurso no cuenta con la fundamentación y motivación debida, como tampoco adjunta 
documentación que demuestre o sustente los agravios supuestamente sufridos. 

Debemos recordar que la C.P.E., que en su art. 115-II señala: “El Estado garantiza el 
derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, 
transparente y sin dilaciones”; asimismo, el art. 178-I) relativo a los principios que sustentan la 
potestad del Órgano Judicial de impartir justicia, contempla entre otros la seguridad jurídica, el 
respeto a los derechos, principios reconocidos en los arts. 115, 178 y 180-I) de la C.P.E., de 
igual manera la L. Nº 025 (Ley del Órgano Judicial) en su art. 3 con relación al art. 30 
establece los principios en los que se sustenta, siendo estos los de seguridad jurídica, 
celeridad, respeto a los derechos, eficiencia y debido proceso. 

No se debe perder de vista que los defectos procesales acarrean consecuencias más 
allá de sí mismos, pues el contenido del auto de vista se convierte en la base no solo de la 
resolución de una Sentencia impugnada, sino de los elementos indispensables para su 
impugnación a través del recurso de casación. 

En concordancia con lo precedentemente señalado, el memorial del recurso es 
superficial y carente de relevancia jurídica, ya que no cumple con los requisitos descritos por 
los num. 2) y sobre todo 3) del art. 274 del Cód. Proc. Civ., que señala: “Expresará, con 
claridad y precisión la ley o leyes voladas o aplicadas falsa erróneamente, y especificar en 
qué consiste la violación, falsedad o error, ya se trate de recurso de casación en el fondo, en 
la forma o ambos. Estas especificaciones deberán hacerse precisamente en el recurso y no 
fundarse en memoriales o escritos anteriores ni suplirse posteriormente”. 

Respecto del razonamiento expresado y como parte de la abundante jurisprudencia 
nacional, el A.S. Nº. 57, de 9 de febrero de 2009, entre otros emitido por la Sala Penal 
Primera de la Corte Suprema de Justicia, expresa: “Qué el recurso de Casación por los 
antecedentes doctrinales y jurisprudenciales existentes, se tiene como una nueva demanda 
de puro derecho, en los que no se pueden considerar cuestiones de hecho, sino tan solo la 
correcta o incorrecta aplicación del derecho, por consiguiente se tiene que el recurrente tiene 
que necesariamente especificar los motivos del recurso, con cita de la ley o leyes procesales 
cuya observancia le cause agravio, o en su caso la cita de la ley o leyes sustantivas ya sea 
sobre casación en el fondo, en la forma, o en ambas, cuya violación se acuse por uno u otro 
motivo, indicando necesariamente en qué consiste el quebrantamiento de las normas legales 
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impugnadas, con motivación razonada de la forma en que han sido vulneradas y cómo 
deberían ser aplicadas, de manera que en relación a los puntos impugnados el Supremo 
Tribunal abra su competencia e ingrese al análisis de fondo de los fallos observados.” Esto 
siempre en concordancia con lo establecido en el art. 271 parág. I de la L. Nº 439, que 
establece lo siguiente: “…El recurso de casación se funda en la existencia de una violación, 
interpretación errónea o aplicación indebida de la Ley, sea en la forma o en el fondo. 
procederá también cuando en la apreciación de las pruebas se hubiera incurrido en error de 
derecho o error de hecho. Este último se deberá evidenciar por documentos o actos 
auténticos que demuestren la equivocación manifiesta de la autoridad judicial…..” 

Por su parte el jurisconsulto Pastor Ortis Matos en su libro “El Recurso de Casación 
en Bolivia”, claramente indica: 

“… 3.- Interpretación errónea 

Así mismo el Código de Procedimiento Civil no da un concepto de esta especie de 
infracción; pero si lo hace el inc. 3) del art. 298 del Cód. Pdto. Pen. Señalando ella se da 
cuando se infringen las leyes sustantivas por haber interpretado erróneamente sus preceptos. 
Este criterio también ha sido aprovechado por la jurisprudencia civil antes citada. Sobre esta 
base nos cumple señalar, que la interpretación errónea se refiere al error en el que incurre el 
tribunal que dicta la resolución recurrida sobre el pensamiento latente de la norma o sea la 
“ratio legis”. Para ello el tribunal de casación debe interpretar cada ley determinada de 
manera uniforme en sus distintos fallos (ese es el fin de la jurisprudencia). Para realizar esa 
interpretación, el tribunal de casación escudriña la voluntad del legislador y, toma en cuenta 
su redacción gramatical, así como diversos elementos, tal el sistemático, porque una ley no 
puede interpretarse aisladamente sino dentro del conjunto de leyes que regulan una materia 
determinada, porque ese conjunto, es un todo armónico que responde a una idea general. Al 
investigar el espíritu de la ley, desde el punto de vista práctico, debe indagarse los motivos 
que determinaron su dictación…” 

Posteriormente el mismo autor, nos indica: “…. Infundación.- Se declara infundado el 
recurso, con costas, cuando el juez o tribunal de casación no encontrare haber sido violada la 
ley o leyes acusadas en el recurso de nulidad (art.273 del Cód. Pdto. Civ.). En este artículo 
nuestro Código al mencionar “al no encontrarse la violación de ley”, se refiere a la infundación 
del recurso de casación en el fondo como expusimos en el Capítulo XI al que nos remitimos. 
Debemos anotar que corresponde también declarar infundado el recurso cuando no resultan 
ser evidentes los motivos de nulidad argüidos en el recurso de casación en la forma…” 

Así, se debe tener presente que la doctrina y la jurisprudencia emitida por la Corte 
Suprema de Justicia, aprehendida y expresada por este Tribunal Supremo de Justicia a 
través de diversas resoluciones, ha dejado claramente establecido que el recurso de casación 
en el fondo debe fundarse en errores in judicando en que hubieran incurrido lo tribunales de 
instancia al emitir sus resoluciones, debiendo estar debidamente identificadas en las causales 
señaladas en el art. 271 del Código Adjetivo Civil. 

A mayor abundamiento, también la jurisprudencia ha establecido que el recurrente se 
encuentra obligado a examinar e impugnar todos y cada uno de los fundamentos de la 
decisión recurrida, demostrando en forma concreta y precisa, cómo, por qué, y de qué 
manera hubieran sido violadas. Asimismo, tratándose de cuestiones de derecho, el memorial 
a través del cual se plantea el recurso de casación en el fondo o en la forma, debe efectuar 
una crítica legal de la resolución impugnada, no siendo suficiente la relación de hechos 
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ocurridos en la tramitación del proceso, aun cuando ésta incluyera cita de disposiciones 
legales. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa., Social y Admirativa 
Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la Ley 
del Órgano Judicial, de acuerdo con lo dispuesto por el art. 220 parág. II del Cód. Proc. Civ. 
declara INFUNDADO el recurso de casación cursante de fs. 252 a 256 vta., de obrados, en 
consecuencia, mantiene firme y subsistente el A.V. Nº 168/16 de 11 de octubre de 2016. Con 
costas y costos. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Sucre, 10 de agosto de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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235 

Regina Natividad Uria Alvares C/ SENASIR 

Reclamación  

Distrito: La Paz 

AUTO DE VISTA  

La Paz, 2 de septiembre de 2016 

VISTOS.- En grado de apelación la Resolución N° 642/2015 cursante de fs. 171-175, 

Recurso de apelación de fs. 182-187, auto de concesión de alzada de fs. 188 del 
cuaderno, demás antecedentes procesales y; 

CONSIDERANDO I.- Que, dentro del recurso de reclamación interpuesto por Regina 
Natividad Urja Albares en contra de la Resolución N° 642/2015 de 19 de agosto de 2015, 
dictada por la Comisión de Reclamación del Servicio Nacional del Sistema de Reparto que 
resuelve: " Confirma el Auto Nº 00001825 de 17 de abril de 2015 de fs. 135 de obrados, 
emitido por la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, por encontrase de 
acuerdo a los datos del expediente y normativa en vigencia". 

Contra esta determinación, la apelante Regina Natividad Uría Alvares interpone 
recurso de apelación bajo los fundamentos contenidas en su memorial de fs. 182 - 187 
manifestando en lo fundamental que se le desconoció los aportes patronales y laborales 
acumulados que tiene 16 años y 8 meses de los regímenes Básica y Complementaria de 
Junio de 1974 a diciembre de 1990, no obstante haber presentado abundante documentación 
adjunta a su expediente en originales y fotocopias legalizadas desde la hoja N° 4 a la hoja 96, 
referente a la Empresa Fabrica de Tejidos Fatitex SRL., realiza la descripción de cada 
documento, así como de señalar la documentación original adjuntada del seguro voluntario 
del fondo de pensiones fabril de abril de 1987 a diciembre de 1990, cumpliendo con todos los 
requisitos exigidos para su jubilación en compensación de cotizaciones; por lo que pide se 
emita nueva resolución correctamente cuantificado y totalizado de sus aportes ignorados de 
junio 1974 a diciembre de 1990, de los 16 años y 8 meses conforme a las leyes que rigen la 
Seguridad Social para compensación de cotizaciones. Misma que es concedida, mediante 
auto cursante de fs. 188 todo del cuaderno de apelación, ante el Tribunal Departamental de 
Justicia, en su Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa. 

CONSIDERANDO II.- Que, de la compulsa de los antecedentes del proceso, los 
fundamentos expuestos en la apelación, confrontando las disposiciones legales vigentes, se 
arriba a las siguientes conclusiones de carácter legal: 

1.- Que, el art 57 de la Ley de Pensiones N° 1732 de 29 de noviembre de 1996 
modificado por la L. N° 2197 de 9 de mayo de 2001 determina en el marco legal para las 
rentas de curso en pago en cuestión de adquisición del Sistema de Reparto y el art. 316 del 
D.S. Nº 24469 de 17 de enero de 1997, que establece que la calificación y cálculo de las 
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rentas del Sistema de Reparto serán realizados de acuerdo al Manual de Prestaciones de 
Rentas en Curso de Pago y Adquisición, que fue aprobado por Resolución Secretarial N° 
10.0.0.087 de 21 de julio de 1997; por otra parte el art. 24 de la L. N° 065 sobre la 
compensación de cotizaciones prevé "Es el reconocimiento que otorga el Estado Plurinacional 
de Bolivia, a los asegurados por los aportes efectuados al Sistema de Reparto vigente hasta 
el 30 de abril de 1997 que se financia con los recursos del Tesoro General de la Nación.." 
antecedente que se tiene como base legal, para considerar la viabilidad o inviabilidad de la 
pretensión de la reclamante 

2.- Que, de la revisión del cuaderno de reclamación se tiene que la Comisión 
Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto por Resolución N° 00001825 de 17 de abril 
de 2015 que corre de fs. 136 de actuados, desestima la solicitud de compensación de 
cotizaciones por procedimiento manual de la asegurada Uría Álvares Regina Natividad en 
mérito que la documentación adjunta al expediente planillas de la fábrica de tejidos "Fatitex 
S.R.L." se evidencio que las mismas son distintas a las planillas que cursan en el Área de 
Certificación C.C.- y a su vez son distintas a la planillas que cursan en la Unidad de Cobro de 
Adeudos y Fiscalización. Asimismo se evidencio que los comprobantes de pago que adjunta 
Regina Natividad Unía Alabares al expediente, el número correlativo y las firmas de los 
responsables no coinciden con el correlativo ni las firmas, de acuerdo al pie de firma de la 
documentación que existe en el área de certificación de c.c. 

3.- Que, así establecido los antecedentes, se tiene que la principal pretensión de la 
apelante, constituye el reconocimiento de la compensación de cotizaciones de junio de 1974 
a enero de 1989 como trabajadora de la Empresa Fabrica de Tejidos "Fatitex SRL" y el aporte 
voluntario al Fondo de Pensiones Fabril de abril de 1987 a abril de 1990 y de mayo a octubre 
de 1990, que fuera realizada por la apelante. 

4.- Que, emergente a la indicada resolución que desestima el cálculo de 
compensación de cotizaciones en procedimiento manual, el SENASIR representada por su 
Director Ejecutivo - Juan Edwin Mercado Claros, quien formulo denuncia penal por ante el 
Ministerio Publico contra la administrada respecto a la documentación presentada para hacer 
viable la compensación de sus cotizaciones, conforme cursa copia de memorial de denuncia 
de fs. 167 — 169, y que ello habría sido presentada el 4 de agosto de 2015 por supuestos 
hechos de falsedad, sin que a la fecha tenga una imputación menos una sentencia, o en su 
caso de establecerse el avance de dicha denuncia, ello no tiene motivo suficiente ni razón 
para desestimar la solicitud de compensación de la asegurada. 

5.- Por otra parte, por el SENASIR no se ha considerado el informe de la unidad 
nacional suscrita por la Jefe de la Unidad de Cotizaciones de Aportes del F.C.F al Gerente 
General del Fondo Complementario, de fs. 130-131 como tampoco ha sido considerada los 
aportes efectuados al fondo complementario fabril los meses de mayo de 90 a octubre del 90 
en original de fs. 4, liquidación de aportes devengados para los regímenes complementaria y 
básica de Regina Natividad Uría Alvares de fs. 3, así como el aporte voluntario de abril de 
1987 - abril de 1990 de fs. 9 efectuada al fondo de pensiones fabril, el AVC 04 y 07 de fs. 12 y 
13 ambos de baja de la asegurada, hoy apelante de 24 de mayo de 1979 y 27 de noviembre 
de 2013, así como la certificación en membretado original suscrita el 28 de enero de 2014 por 
la M. Elda Gamio Cortez — Gerente General de la Empresa Fatitex S.R.L de fs. 14, 
documentos que establecen que la peticionante ingreso a la empresa el 3 de Junio de 1974 
hasta el 30 de enero de 1989 con una antigüedad de 14 años y 8 meses, misma que a la vez 
en su calidad de gerente franquea y legaliza las literales cursantes a partir de fs. 49 — 109, 



   Página | 2822                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

que corresponden a una misiva de respuesta del Director Ejecutivo del Fondo 
Complementario Fabril Licenciado Hugo Ruilova Sánchez de 18 de julio de 1979 a Fabián 
Miranda C.; encargado del sindicato de trabajadores de la Empresa Fatitex S.R.L y las 
planillas dé sueldos y salarios del personal a contrato fijo desde Junio de 1974 — febrero de 
1979, así como el recibo de pago de aportes del fondo complementario desde el mes de junio 
de 1974 a febrero de 1979, que no han sido analizados para establecer la determinación que 
desestime la compensación de cotizaciones, a ,ese objeto corresponde señalar que el D.S. 
N° 27543 de 31 de mayo de 2004 ha previsto. En el caso de inexistencia de planillas y 
comprobantes de pago en los archivos del SENASIR del periodo que comprende entre enero 
de 1957 a abril de 1992 el SENASIR certificara los aportes con la documentación que cursa 
en, el expediente del asegurado, a la fecha de publicación del presente decreto supremo, bajo 
presunción juris tantum. Los documentos elegibles para este propósito serán uno o más de 
los siguientes: a) Finiquitos, b) Certificados de trabajo, c) Boletas de pago o planillas de 
haberes, d) Partes de afiliación y baja de las cajas de salud respectivas, e) Récord de 
servicios o calificación de años de servicio..., disposición que concuerda con el art. 18 del 
decreto supremo señalado, que prevé: "...para fines de certificación de aportes, para 
determinación de montos de compensación de cotizaciones por procedimiento manual, se 
podrán utilizar las modalidades establecidas en los arts. 13, 16 y 17 del presente Decreto 
Supremo..., asimismo el art. 83 del Manual de Prestaciones en Rentas en Curso de Pago y 
Adquisición que a su letra dispone "...para la calificación y reconocimiento de renta de vejez, 
la Unidad de Recaudación determinara el número de cotizaciones del asegurado, mediante 
revisión de planillas de aportes y en caso de que por algunos periodos de tiempo no 
existieran planillas en sus archivos, se completara al verificación de aportes con los avisos de 
afiliación del trabajador, de baja y reingreso del asegurado, complementados por certificado 
de trabajo, record de servicios y finiquitos de pagos de beneficios sociales…” normas que no 
han sido -observadas y menos cumplidas en el presente caso, siendo así que conforme cursa 
el Informe A FS. 130 - 131 evacuado por Denar Santos Coaquira — Técnico Revisor, al Jefe 
de Unidad de Compensación de Cotizaciones a.i, el mismo recomienda efectuar una revisión 
total de la documentación presentada por la Fábrica de Tejidos Fatitec S.R.L, realizando el 
cruce de información con documentación contable que cursa en los archivos del SENAPE, va 
que en dicha institución Se encuentra la mayor parte de documentación contable del Ex 
Fondo Complementario de Seguridad Social Fabril, que en el caso no ha sido cruzada, menos 
analizada para establecer certeza que dé lugar a la desestimación de cotización de la 
asegurada. 

7.- En merito a los fundamentos que preceden esa determinación, la documentación 
descrita en la apelación misma que cursa en la carpeta de la asegurada se tiene que 
efectivamente la apelante realizo aportes al SENASIR, mas aun cuando de fs. 1 se observa 
que la Comisión Nacional Revisora de Matriculas de la Caja Nacional de Salud resolvió 
instruir a la sección, afiliación y registro proceda a la rectificación de la letra en el apellido 
materno de la asegurada, que en el caso bajo un razonamiento lógico lleva a este tribunal ad 
quem, a concluir que la apelante realizo su aporte al Seguro Social Básico y Complementario, 
a cuyo fin debe observarse lo previsto en el art. 24 del Manual de Prestaciones de Rentas en 
Curso de Pago y Adquisición en la Unidad de Recaudaciones, teniéndose al efecto conforme 
prevé el art. 48-III de la C.P.E., que señala: "...Los derechos y beneficios reconocidos en favor 
de las trabajadoras y los trabajadores no pueden renunciarse, y son nulas las convenciones 
contrarias o que tiendan a burlar sus efectos...", que en este caso han sido inobservadas por 
el SENASIR. 
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8.- El art. 180-1 de la C.P.E., establece como un principio rector que irradia al 
Sistema Jurídico Procesal de las diferentes áreas la verdad material que se concibe en el art. 
30-11) de la L. N° 025 que: "...obliga a las autoridades a fundamentar sus Resoluciones con 
prueba relativa solo a los hechos y circunstancias, tal como ocurrieron, en estricto 
cumplimiento de las garantías procesales...", de donde se tiene que para hacer valer esa 
verdad material no solo debe limitarse al mero examen de derecho si no, comprender y 
analizar los hechos alegados e insuficientemente probados, que en el caso presente 
conforme lo señalado líneas arriba en lo especifico, para desestimar la pretensión del 
apelante el SENASIR no procedió al cruce de la información presentada documentalmente 
por la apelante, con la documentación bajo su poder, así como con la documentación 
contable que se encontraría en archivos del SENAPE, por lo que concluye este tribunal de 
alzada que la comisión de reclamación no fundamento ni baso su fallo en un análisis 
pormenorizado a momento de emitir al Resolución N° 642/15 de 19 de agosto de 2015, 
obrante de fs. 171 — 175 del proceso; por ello con los fundamentos establecidos en esta 
resolución corresponde hacer viable la apelación, disponiendo en esta instancia la revocatoria 
de la resolución impugnada. 

POR TANTO: La Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, revoca la 
Resolución N° 642/2015 de 19 de agosto de 2015, cursante de fs. 171-175 del cuaderno de 
apelación, disponiendo que la Comisión de Reclamación del SENASIR dicte nueva resolución 
reconocen o a favor de la solicitante los periodos efectivamente trabajados y aportados a 
Empresa Fatitex S.R.L., sea con las formalidades de ley. 

Vocal relator: Dr. Rubén Ramírez Conde 

Regístrese, notifiques… 

Fdo.- Dres.: Rubén Ramírez Conde.- Fernando Aranibar Rico. 

Ante mí: Abg. José Luis Sanjinez M. Secretario de Cámara 

AUTO SUPREMO  

VISTOS: 

El recurso de casación en el fondo de fs. 198 a 201 y vta., interpuesto por Juan Edwin 
Mercado Claros, en representación del SENASIR, contra el A.V. Nº 70/2016 de 2 de 
septiembre, cursante de fs. 195-196 y vta., pronunciado por la Sala Social, Administrativa, 
Contencioso y Contenciosa Administrativa 2da., del Tribunal Departamental de Justicia de La 
Paz, dentro del recurso de reclamación seguido por Regina Natividad Uria Albares contra el 
SENASIR, el auto de fs. 210 que concedió el recurso, el A.S. Nº 36/2017-A- de 30 de enero 
de 2017 de fs. 216 y vta. Que admitió la casación, los antecedentes del proceso; y, 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Informe Área Certificación CC 

Mediante Informe realizado por Cristhian Arteaga Mengoa y Fiby Astorga Manzaneda, 
Verificador y Revisor respectivamente, ambos de la Unidad de Compensación de 
Cotizaciones del SENASIR, llegaron a la conclusión de que la demandante no cuenta con los 
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comprobantes de pago en el Área de Certificación CC. Asimismo no cursa ninguna resolución 
emitida por el fondo complementario fabril aceptando los aportes al seguro voluntario. 

Que, por lo manifestado precedentemente, no corresponde, en el presente caso, el 
Certificado de CC. 

I.1.2. Resolución de la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto. 

Mediante Auto Nº 00001825 de 17 de abril de 2015, la Comisión Nacional de 
Prestaciones del Sistema de Reparto, en base al Informe Nº Control 1163 de 30 de marzo de 
2015, desestimó la solicitud de Compensación de Cotizaciones por Procedimiento Manual de 
la demandante. 

I.1.3. Resolución de la Comisión de Reclamación. 

Ante esta circunstancia, la solicitante interpuso recurso de reclamación cursante de 
fs. 143 a 149 vta., resuelto por la Comisión de Reclamación de Rentas, mediante Resolución 
642/15 de 19 de agosto de 2015 cursante de fs. 171 a 175 y vta., por la cual se confirmó la 
Resolución Nº 00001825 de 17 de abril de 2015 cursante fs. 135 de obrados, emitida por la 
Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, por encontrarse de acuerdo a los 
datos del expediente y normativa en vigencia. 

I.1.4. Auto de Vista. 

En grado de apelación interpuesta por la solicitante de fs. 182 a 187 y vta., la Sala 
Social, Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz emitió el A.V. Nº 70/2016 de 2 de septiembre cursante 
de fs. 195-196 y vta., por el cual revocó la Resolución Nº 642/2015 de 19 de agosto cursante 
de fs. 171 a 175 vta., y dispuso que la Comisión de Reclamación del SENASIR dicte nueva 
resolución reconociendo a favor de la solicitante, los periodos efectivamente trabajados y 
aportados en la empresa Fatitex S.R.L., sea con las formalidades de ley. 

II.- Fundamentos del recurso de casación 

Luego de una relación acerca de las nomas en las que se sustenta la procedencia del 
recurso de casación, Juan Edwin Mercado Claros en representación del SENASIR señaló: 

Con relación a lo “erróneamente considerado por el presente tribunal” se debe 
mencionar que de acuerdo a la revisión de los archivos del Área de Certificación se verificó 
que se cuenta con planillas de los periodos 06/74 a 12/75, 10/76 a 03/77, en dichas planillas 
la asegurada no figura; asimismo, de la verificación de la documentación de la empresa 
Fábrica de Tejidos “Fatitex” S.R.L. periodos 06/74 a 01/89, se verificó que se encuentra con 
Convenio de Pago Nº 10/05 según el listado de la Unidad de Fiscalización y se observa que 
varios periodos no coinciden con las pocas planillas con las que cursan en dicha Área, porque 
por los comprobantes de pago que adjunta la asegurada, se evidencia que el número 
correlativo y las firmas de los responsables no coinciden. 

Por otro lado refiere que los aportes que la actora indica haber realizado al Seguro 
Voluntario del Fondo Complementario Fabril, no cuenta con los referidos comprobantes de 
pago en el Área de Certificación para la Compensación de Cotizaciones, además no cursa 
ninguna resolución emitida por el Fondo Complementario Fabril, que acepte los aportes al 
Seguro Voluntario realizados por la demandante. 
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Todos estos aspectos generaron serias dudas sobre las firmas de legalización de 
documentación realizada por la Caja Nacional de Salud. Por tal motivo se iniciaron las 
acciones legales correspondientes. 

Para finalizar, señaló que el auto de vista recurrido no ha considerado la normativa 
legal vigente y aplicable. El art. 24-I de la Ley de Pensiones Nº 065 de 10 de diciembre de 
2010 establece que la Compensación de Cotizaciones es : “El reconocimiento que otorga el 
Estado Plurinacional de Bolivia, a los asegurados por los aportes efectuados al Sistema de 
Reparto vigente hasta el 30 de abril de 1997, que se financia con los recursos del Tesoro 
General de la Nación”, asimismo el art. 1 del Reglamento Parcial a la L. Nº 65 aprobado por el 
D.S. Nº 0822 de 16 de marzo de 2011 define a la Densidad de Aportes como “El número de 
años y fracción de ellos, efectivamente cotizados por el asegurado, al Sistema de Reparto, 
Seguro Social Obligatorio de largo plazo y Sistema Integral de Pensiones”, denotando franca 
violación de las disposiciones legales señaladas toda vez que el tribunal de alzada al emitir el 
infundado A.V. Nº 070/2016 no consideró tales presupuestos legales y aplicó de manera 
errada el art. 180 de la C.P.E., concordante con el art. 30-11 de la L. Nº 025 del Órgano 
Judicial; D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004; art. 24-I de la L. Nº 065 de 10 de diciembre 
de 2010 y art. 1 del Reglamento Parcial a la L. Nº 065 aprobado D.S. Nº 0822 de 16 de marzo 
de 2011. 

II.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el A.V. Nº 070/16 de 
2 de septiembre de 2016 cursante de fs. 195-196 de la Sala Social Administrativa, 
Contencioso y Contenciosa Administrativa 2da., del Tribunal Departamental de Justicia de La 
Paz, y se confirme la Resolución Nº 642/15 de 19 de agosto de 2015 de fs. 171 a 175 de 
obrados emitida por el SENASIR, sea previas las formalidades de rigor. 

III.- Fundamentos de la contestación al recurso 

En respuesta al recurso de casación, la demandante manifestó que el recurrente no 
hace otra cosa que dilatar “y querer enseñar con funestos argumentos infundados a vuestro 
alto tribunal” y perjudicarme sin importar la flagrante violación de mis derechos sociales 
adquiridos y consagrados por lo que considera que se han transgredido y vulnerado, entre 
otras, las siguientes disposiciones legales: 

Art. 12, 198 y 199 del Cód. S.S., art. 27 del D.S. Nº 05315/1959 Reglamento del 
Código de Seguridad Social; art. 14 del D.S. Nº 27543/2004; arts. 24, 45, 48; arts. 24, 25 y 28 
de la L. Nº065/2010 Ley de Pensiones; arts. 46, 48, 50 y 51 del D.S. Nº 0822/2011 
Reglamento de la Ley de Pensiones. 

III.1.- Petitorio 

En atención a lo expuesto solicita el “rechazo al recurso de casación en el fondo y 
sea ejecutoriado el auto de vista”. 

IV.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Que así expuestos los fundamentos del recurso de casación de fs. 196 a 201 y vta., 
para su consideración es menester realizar las siguientes consideraciones: 

En el caso de análisis, se evidencia que el recurrente, observa el auto de vista 
recurrido por haber revocado la Resolución Nº 642/2015 de 19 de agosto de 2015 cursante de 
fs. 171 a 175 y vta., y haber dispuesto que la Comisión de Reclamación del SENASIR dicte 
nueva resolución reconociendo a favor de la solicitante los periodos efectivamente trabajados 
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y aportados en la empresa Fatitex S.R.L., sea con las formalidades de ley, por cuanto la 
documentación presentada por la demandante no ha sido valorada en base a las 
disposiciones legales pertinentes. 

Al respecto debemos hacer mención a la amplia jurisprudencia que rige la materia, 
entre ellas el A.S. Nº 14/2011 de 18 de enero de 2011 el cual establece que “si bien los 
decretos supremos a los que hace mención el recurrente tienen su jerarquía establecida por 
la Constitución Política del Estado, empero es necesario aclarar que estos (decretos 
supremos) no están por encima de los preceptos contenidos en la Constitución Política del 
Estado, que tienden a proteger y defender el capital humano, en ese sentido es preciso 
determinar que los aportes que realizan los beneficiarios durante su vida laboral es 
esencialmente para que en la tercera edad puedan acceder al beneficio de renta de vejez, 
pues cuando ejercieron la actividad laboral, sea en una entidad pública o privada aportaron al 
sistema de seguridad social, no siendo correcto que ahora, se les niegue sus derechos que 
en definitiva les corresponde, por lo que conforme a la orientación proteccionista de los 
derechos sociales del trabajador consagrados en la Constitución Política del Estado, 
corresponde a este tribunal aplicar el D.S. N° 27543 que en su Cap. II, art. 14 y 16…”, ya que 
en el presente caso Regina Natividad Uria Albares presentó al SENASIR superabundante 
documentación que acredita que realizó aportes al sistema de reparto durante todo su periodo 
laboral, entre otros documentos, rectificación de letra en apellido materno de la asegurada de 
fs. 1, baja por retiro de fs. 13, certificación de trabajo de fs. 14, planillas de sueldos y salarios 
de personal a contrato fijo de fs. 50 a 106 y carnet de asegurado de fs. 116. Dichos 
documentos hacen dar fe de que la demandante ha prestado sus servicios laborales en la 
empresa Fábrica de Tejidos Fatitex S.R.L.; en tal sentido, corresponde a través de una nueva 
resolución, otorgar el respectivo Certificado de Compensación de Cotizaciones en base a la 
documentación adjuntada en estricta aplicación del art. 14 del D.S. Nº 26069. 

IV.1.- Conclusión 

Por todo lo expuesto, se concluye que el auto de vista recurrido no transgredió ni 
vulneró ninguna norma, más al contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia así 
como a la amplia jurisprudencia emanada por este Alto Tribunal, por lo que el recurso de 
casación de fs. 198 a 201 y vta. Carece de sustento; en consecuencia, corresponde, aplicar el 
parág. II del art. 220 del Cód. Proc. Civ., con la facultad remisiva del art. 633 del R. Cód. S.S. 
y del art. 15 del MPRCPA. 

POR TANTO: 

La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa Segunda 
del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad que le confieren los arts. 184-1 de la C.P.E., 
y 42-1-1 de la L.Ó.J. No. 025 de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso de 
casación de fs. 198 a 201 y vta., interpuesto por el SENASIR.  

Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 8 de agosto 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening  
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237 

Servicio Nacional de Caminos C/Asociación de  

Empresas Constructoras Apolo–Iasa Minerva.  

Coactivo Fiscal 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA  

Dentro del proceso Coactivo Fiscal instaurado por Servicio Nacional de Caminos 
contra Asociación de Empresas Constructoras Apolo–Iasa Minerva.  

VISTOS: la demanda de fs. 3, Auto de Admisión Nº 52/03 de 6 de junio de 2003 
cursante de fs. 6-7 Nota de Cargo Nº 3 de abril de 2001 de la misma fecha, informe técnico 
convino y se ha tenido presente y; 

CONSIDERANDO: Que, la Sala Social y Administrativa Tercera emite la Resolución 
17907 dentro del proceso coactivo fiscal seguido por el Servicio Nacional de Caminos contra 
asociación de Empresas Constructoras Apolo-Iasa-Minerva. 

Que, sin ingresar a analizar el fondo del recurso de apelación de la sentencia 
14/2014, indica que es obligación de ese tribunal revisar los procesos de oficio a tiempo de 
conocer una causa, si los jueces y funcionarios observaron plazos. 

Que, en base a los Informes de Auditoria EL/EN15/698-R1 Y EL EL/EN151/G98-C1 
elaborados por la Contraloría General de la Republica sobre el proyecto de mantenimiento y 
mejoramiento del tramo Cochabamba- Quillacollo, mediante Dictamen de Responsabilidad 
CGR-1/D069/2000 el Servicio Nacional de Caminos interpone demanda coactiva fiscal fs. 3 
persiguiendo el pago de $us. 1.584.- expidiéndose el Auto Interlocutorio Nº 52/03 de junio de 
2003, girándose la Nota de Cargo Nº 03-04/01 contra asociación de Empresas Constructoras 
Apolo-Iasa-Minerva, por la suma de $us. 23.626.14 contra los representantes legales José a 
Crespo Bonadona Maximo H. Rivera Justiniano y Alex Cuellar Chávez, por conducta típica en 
el art. 77-a) de la Ley del Sistema de Control Fiscal, expidiéndose la Sentencia Nº 14/04 de 9 
de febrero de 2004 que corre de fs. 52-62, por la que deja sin efecto la Nota de Cargo Nº 03-
04/01 de 6 de junio de 2003 por la suma de $us. 26.626.11; 

Que lo relacionado se establece que la juez a quo en forma irregular consigna montos 
diferentes de la demanda de $us. 1.548.- sin justificativo legal alguno lo incrementa en el Auto 
Interlocutorio Nº 52/03 y Nota de Cargo Nº 03-04/01 en la suma de 23.626 por lo que anula 
obrados hasta fs. 52 inclusive, disponiendo que la juez a-quo regularice procedimiento y 
previo examen de antecedentes dicte nueva sentencia determinado en el monto definitivo del 
cargo conforme lo observado en el auto de vista  

Cumpliendo lo dispuesto por el Tribunal Superior se tiene que los informes (…) y el 
Dictamen de Responsabilidad CGR-1/D069/2000 el monto adeudado es de $us. 23.626,14; 
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(veintitrés mil seiscientos veinte seis 14.100 dólares americanos conducta tipificada en el art. 
77-h) de la Ley del Sistema de Control Fiscal. 

CONSIDERANDO: Que José María Barakovic Turigas, en calidad de Presidente 
Ejecutivo del Servicio Nacional de Caminos, mediante R.S. Nº 220936 de fs. 3 se apersona e 
interpone demanda coactivo fiscal en contra de la asociación legítimo por autoridad 
competente, emitido por autoridad competente (superior) y forma parte del documento 
contractual. 

Es por eso que cuando señalan como únicos responsables, civiles al Consorcio CAMI 
no toman en cuenta que dichos informes de auditoria Violan preceptos de la L. Nº 1178 así 
como el D.S. Nº 23215 relativo a la normativa del control posterior externo, considerando que 
no era aplicable al ítem trasporte de sub base y subrasante mejorada la especificación ES-06 
por ser esta de orden general y por corresponder a otro ítem del contrato y mas al contrario si 
correspondió la aplicación al ítem la especificación ETE 1,9 trasporte de materiales para la 
pavimentación (base) y para el caso de que esta no fuera clara o estuviera incompleta 
correspondía aplicar las instrucciones del Ingeniero (supervisor), quien además instruyo la 
ejecución de un coeficiente de mayoreo por esponjamiento y perdidas del orden del 23% 
como consta en libro de órdenes pág.00032, en cual fue cumplido de acuerdo al contrato, por 
consiguiente no existió participación, concurrencia en la comisión de un acto o hecho que 
diera lugar a la responsabilidad, así como en ningún momento se habría beneficiado con 
recursos públicos ya que todos sus actos tanto en el aspecto técnico y legal se sujetaron al 
contrato que constituye ley entre las partes. 

Además la auditora tampoco analizo el alcance de las mutuas obligaciones y 
derechos estipulados en el contrato de 10 de mayo de 1995 que cursa de fs. 1-19 así como la 
prelación de las especificaciones técnicas generales las cuales no son complementarias por 
instrucción del Servicio Nacional de Caminos por ultimo estar sujetos a las facultades y 
atribuciones del Ingeniero (supervisor), destacando que lo plasmado en el pliego de 
especificación num. 4.1 pág. 9 establece “ los estudios elaborados indican la conveniencia de 
ejecución de refuerzo estructural, mediante la colocación de un capa base extendida por 
igualen todo el ancho de la plataforma” y adicionalmente el num. 4-4 pág. 10 menciona en su 
inc. a)” Capa Sub base que será colocada en toda la longitud y ancho del tramo” fueron 
cumplidas, así como todas las condiciones base para la licitación motivo por el cual 
presentaron su oferta económica que contempla el precio unitario para cada uno de los ítem, 
pero al existir lagunas en pliego de especificaciones estas no pueden ser atribuidas al 
contratista mas cuando fueron enmendadas por el Servicio Nacional de Caminos durante la 
construcción de la obra, prueba de ello esta el caso del itero ETE 1.9 transporte de materiales 
para la pavimentación (base), la cual al contener también vacíos en relación a la medición el 
ingeniero (supervisor) instruyo aplicar un coeficiente de mayoración por esponjamiento de 
23% sin considerar que el ítem 2.6 presentaba la oferta del consorcio del 40% que en su 
momento en el sitio de la obra fue adecuada y correcta contractualmente mas si se toman en 
cuenta el Código Civil con relación a los contratos de Adhesion indica en su art. 518 lo 
siguiente “Las clausulas dispuestas por uno de los contratantes o en formularios organizados 
por el se interpretan en caso de duda en favor del otro” por consiguiente no correspondió 
habérseles atribuido responsabilidad de ninguna especie máxime si la otra fue ejecutada a 
total satisfacción del comitente, conforme el contrato y las respectivas ordenes de cambio 
pues así estaría demostrado en las actas de recepción provisional y definitiva de 22 de abril 
de 1997 y 15 de agosto del mismo año considerando que para la aplicación de este tipo de 
contratos el contratista no puede introducir modificaciones entonces mal pueden aplicar el art. 
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77-h) de la L.S.C.F. por Apropiación y Disposición Arbitraria de Bienes Patrimoniales del 
Estado, mas si estos 2 conceptos jurídicos como el de la apropiación corresponde a la 
adquisición de cosas ajenas por un acto unilateral del adquiriente y de la deposición referida a 
aptitud para cumplir un fin o el uso discrecional de una cosa, conceptos que no son aplicables 
ya que daría lugar a la afirmación de que no existe documentos que respalde el accionar de la 
asociación, extremo que no es evidente cuando mencionan la Orden de Cambio Nº 1 el cual 
fue debidamente aprobado y en su ejecución se aplicaron todas las técnicas de ingeniería de 
la regla de la buena ejecución y el arte y como consecuencia de ello cada uno de los pagos 
recibidos constituyeron el justo pago a sus contraprestaciones. 

Otro aspecto importante es aquel referido al hecho de faltar a la verdad del contrato 
ya que consideran que ese acto es un intento de falsedad ideológica en la que el estado no 
puede caer en acciones ilegitimas y extemporáneas, siendo necesario puntualizar que para la 
ejecución de dicha construcción de la sub-base se exige primeramente la excavación para 
obtener el material que será utilizado para formar la misma lo cual en primera instancia se 
encuentra en esta suelto transportándolo de esa forma y una vez colocado obviamente ocupa 
menor espacio pero la cantidad es la misma por lo que el factor de transformación no implica 
modificar cantidades.  

Asimismo mencionan que el argumento relativo a la metodología de medición y 
computo adoptada para el pago del ítem base en lo relativo a su transporte dentro del 
mantenimiento de la Carretera Quillacollo-Cochabamba, no se abría sujetado a la 
especificación técnico general ES-06 vigente para esa contratación siendo necesario aclarar 
que originalmente el proyecto no contemplaba los ítem 1.3 sobre acarreo y 2.9 transporte 
para sub-base por lo que al no existir los trabajos no podía haber vigente ninguna 
especificación los que debieron ser creados mediante el instrumento administrativo legal y 
que este previsto en el contrato muestra de ello es la Orden de Cambio Nº 1 que recién 
introdujo al a contrato ítem nuevo no previsto en los pliegos de licitación, los cuales fueron 
aceptados pero sin embargo no es posible que el Servicio Nacional de Caminos haya 
pretendido interpretar otras especificaciones de carácter general máxime cuando 
unilateralmente se quiera aplicar la especificación ES-06 y que la misma nunca estuvo 
vigente en el contrato, entonces mal puede haber aplicado dicha especificación si en la Orden 
de Cambio Nº 1 no estipulaba de forma expresa por lo tanto no puede el comitente de manera 
unilateral que una ves recibida la obra demande que lo que se aplicó no era aplicable por el 
simple hecho de que argumenten que para ciertos casos u otras obras o en especificaciones 
de carácter genérico el Servicio Nacional de Caminos se utilicen esas especificaciones, 
considerando que tampoco las utilizan para todas las obras, demostrando con ello de manera 
equivocada e inadmisible  por medio de tal aseveración en este caso el servicio nacional de 
caminos se enriquezca a costa de los intereses de la otra porte y que prueba de ello también 
es hecho en la que el demandante se habría beneficiado con el precio unitario de los 2 
nuevos ítems, teniendo como oferta el contratista 0,27 $us/m3 y el Servicio Nacional de 
Caminos 0.31 $us./m3 habiéndose adoptado de común acuerdo el precio mas bajo que fue 
beneficioso para los interés del Estado  

Por otra parte resulta incongruente que después de haber actuado de manera ilegal 
el Servicio Nacional de Caminos por el solo hecho de haber enviado un cablegrama pidiendo 
la restitución delos pagos en demasía los funcionarios de dicha institución haya sido excluidos 
de responsabilidad civil dejando a un lado el contrato de adhesión vigente para el caso y que 
el mismo fue vulnerado y se pretenda hacer creer que el contratista habría actuado 
unilateralmente cuando simplemente recibió instrucciones durante la ejecución de los trabajos 
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aplicando la Orden de Cambio Nº 1 con la especificación especial ETE-1.9 trasporte de 
materiales para pavimento (Base) para un ítem de iguales características y de semejantes 
condiciones de trabajo y que a su vez forman parte del contrato y de las propias bases y 
condiciones dela convocatoria pública, reiterando de esta manera que la especificación ES-06 
es de aplicación a la medición de ítem preparación de sub- base y subrasante mejorada, y 
que a los fines legales de dicha especificación no existe y prueba de ello es que el contrato 
original no se incluía el ítem preparación de sub-base lo que condice la especificación no 
existe prueba de ello es que el contrato original no se incluía el ítem con la denominación de 
preparación de la sub-base lo que condice la especificación general ES-06 la que se 
denominó “sub-base estabilizada granulométricamente”, teniendo en cuenta que el primera la 
provisión de material para la sub-base la hizo el comitente y no al contratista como sería el 
segundo caso. 

Asimismo se debe aclarar que el precio unitario del “ítem 2.10 preparación de la sub-
base” corresponde solo a la preparación y no a la provisión de material necesario el que fue 
presentado en la negociación durante la tramitación de la Orden de Cambio Nº 1 y fue 
aprobado por el comité sujetándose tanto al aspecto legal y administrativo y el último aspecto 
que se debe puntualizar es el argumento que cita el Servicio Nacional de Caminos cuando 
manifiesta que hubo incumplimiento de la cláusula novena del contrato y así lo señala el 
Informe Técnico GEOP-019/99 cuando señala que el computo métrico de las partes de la 
obra se efectuara con estricta sujeción a las especificaciones técnicas correspondiente, 
habiendo una contradicción pues como quedo demostrado no podía utilizar ni tomar en 
cuenta la especificación general EG-06, mas al contrario esos aspectos habían sido 
considerados en la Orden de Cambio Nº 1 y que de manera equivocada y forzada 
interpretación se pretenda aplicar por “semejanza” una especificación que no es admisible 
habiendo actuado dentro del marco contractual. 

Por lo que se solicita se dicte sentencia declarando improbada la demanda dejando 
sin efecto la Nota de Cargo Nº 03-04/01 

CONSIDERANDO: Que de la revisión de los antecedentes del proceso y pruebas de 
descargo ofrecidas, el Informe Técnico y los fundamentos esgrimidos, se establecen los 
siguientes aspectos  

a) La Contraloría General de la Republica en ejercicio de las facultades conferidas  QI  de  

por ley efectuó auditoria especial sobre la ejecución del proyecto de mantenimiento y 
mejoramiento del Tramo Cochabamba-Quillacollo, estableciéndose indicios de 
responsabilidad civil contra servidores públicos y personas jurídicas por apropiación y 
disposición arbitraria de bienes patrimoniales del Estado, determinándose de esta manera 
unas liquidas y exigibles por lo que el servicio nacional de caminos interpone demanda 
coactivo fiscal contra la Asociación de Empresas Constructora APOLO –IASA- 
MINERVA(CAMI) por la suma equivalente a $us. 23.62.14;( veintitrés mil seiscientos 
veintiséis 14/100 dólares americanos) 

b) Que los Informes de Auditoria Nº EL/EN 15/G98- R1, EL/EN15/G98 C1 y dictamen 
de responsabilidad civil Nº C.G.1D-069/2000, están debidamente aprobados por el 
Controlador General de La Republica requisito sine-quanon establecido en el art. 3º de la Ley 
de procedimiento Coactivo Fiscal contra sus representantes legales José A. Crespo 
Bonadona Maximo H. Rivera Justiniano y Alex Cuellar Chávez de la Asociación de Empresa 
Constructora APOLO-IASA Minerva (CAMI) por suma equivalente a $us 23.626.14; (veintitrés 
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mil seiscientos veintiséis 14/100 dólares americanos) conducta tipificada en el art. 77-h) de la 
L.S.C.F. , girándose la respectiva Nota de Cargo Nº 03-04/01 y medidas 

c) Que, los Informes de Auditoria y el Complementario, que dieron lugar al proceso 
coactivo fiscal y a la emisión de la nota de cargo basan su contenido en los siguientes 
fundamentos: 

1º.- Cuando se menciona que la supervisión del proyecto se autorizó el pago del ítem 
transporte de sub-base y subrasante mejorada (ítem 3, 7), aplicando un coeficiente de 
mayoracion que no está previsto en la especificación técnico vigente para esta contratación, 
en lo relativo a este rubro no pudo ser probado en virtud a que la medición de los cómputos 
métricos fueron dadas a través de las instrucciones impartidas por el Ingeniero (supervisor) 
de la obra en base a las órdenes de cambio insertas en el contrato como pliego de 
especificaciones tomando en cuenta que si se tiene que factor de transformación (material 
excavado y acopiado) en estado suelto es transportado de esa forma hasta la ubicación 
indicada del proyecto y considerando que no es posible primero compactarlo y luego colocarlo 
obviamente ese ínterin de “ factores de transformación” denota perdida sin que por ello dicho 
material en sus dos estados signifique modificar cantidades mas al contraria (CAM) aplico un 
coeficiente de transformación que de acuerdo a ensayos correspondió 1.23, en otras palabras 
se utilizó un coeficiente de mayero por esponjamiento y perdidas del orden de 23% inferior al 
de su oferta que era de 1.40 a lo que es lo mismo del orden del 40% misma que beneficio al 
Servicio Nacional de Caminos en la suma de 23.626.14; (veintitrés mil seiscientos veintiséis  
14/100 dólares americanos) y no al contratista argumento técnico que posteriormente fue 
corroborado por el perito del Servicio Nacional de Caminos de Cochabamba en la audiencia 
que se efectuó en el lugar del hecho  

Otro aspecto relevante es el jurídico que tiene estrecha relación con lo 
precedentemente en el accionar de la Asociación de Empresas Constructoras Apolo-Iasa-
Minerva (CAMI) que de acuerdo al acápite 78del pliego de especificaciones (ver fs. 93. Anexo 
Nº 1) estableció que el vínculo contractual se regiría mediante la modalidad de adhesión 
destacando que el Cód. Civ., en su art. 519 puntualiza “el contrato tiene fuerza de ley entre 
las partes contratantes” y dentro de ese contexto se deben establecer la existencia o no de 
responsabilidades, máxime en los contratos entre entidades públicas también se regulan por 
la norma sustantiva (Cód. Civ.) y en el presente caso al estar estipulado por ambas partes 
que el documento contractual sea de adhesión esta debe ser bien entendida en toda su 
extensión cuando se menciona que la libertad de negociación está restringida no existiendo la 
posibilidad de que una de las partes discuta y obtenga de la otra modificación de los alcances 
y condiciones del contrato, es decir que la voluntad de una de ellas esta totalmente 
condicionada limitándose a aceptar lo estipulado por la otra y dentro de ese lineamiento es 
evidente que se actuó conforme establece el mismo, por lo que la empresa de acuerdo a la 
abundante prueba presentada y esta al ser minuciosamente analizada prueba que (CAMI) no 
ha actuado de manera discrecional, mas al contrario la obra fue ejecutada en su totalidad 
entendiendo todos y cada uno de los parámetros establecidos de manera técnica y prueba 
ello es el Acta de Recepción Definitiva que data de 15 de agosto de 1997  

2º Otro aspecto base de la responsabilidad civil en contra de Apolo-Iasa-Minerva es 
el argumento que cita el informe de auditoría sobre la metodología de medición y computo 
adoptada para el pago de ítem base en lo relativo a su transporte, dentro del mantenimiento 
de la Carretera Quillacollo-Cochabamba, el cual no había sujetado a la especificación técnica 
general ES-06 vigente para esa contratación, dicho argumento tiene su origen en el contrato 
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original que cursa de fs. 1-19 en la cual no se contemplaron los ítems 1.3 sobre acarreo y 2.9 
transporte para sub-base y que los mismos fueron insertados mediante Orden de Cambio Nº 
1(ver fs. 632) para cuyo efecto se amplió la especificación ETE 1.9 transporte de material 
para pavimento (base) e instrucciones del Ingeniero aspecto que si estaba estipulada en el 
documento contractual y pliegos de licitación y no así la especificación ES-06 el cual revisado 
no menciona en ninguna de sus partes expresamente que “ para los ítems 1.3 y 2.9 se debe 
utilizar la Especificación ES-06” considerando que el ítem 2.6 transporte de material para 
base propuesto por (CAMI) de disimular condición que no fue considerado teniendo en cuenta 
que el mismo fue aprobado y pactado de lo que se deduce que la creación de estos 2 ítems 
nuevos se hicieron en base al acuerdo de ambas partes con el único fin de cumplir con el 
objeto del contrato es decir la ejecución de la obra entonces mal puede argüirse que hubo un 
accionar discrecional por parte del demandado si se toma en cuenta que se aplicó las 
directrices plasmadas en los documentos que hicieron que la Asociación de Empresa 
Constructoras Apolo-Iasa-Minerva (CAMI) se adjudicara la ejecución de dicha obra.  

3º.- Y el último punto es el referido al incumplimiento de la cláusula novena del 
contrato en el que señala, que el cómputo métrico de las partes de la obra debería haberse 
efectuado con estricta sujeción a las especificaciones y este último en especial se evidencia 
que de fs. 66 del Anexo Nº 3 concretamente el num. 18.2 establece la prioridad de las 
especificaciones es decir tomar en cuenta la apelación de las especificaciones especiales 
sobre las generales y que en el caso que nos ocupa todo el procedimiento referido a las 
unidades de medida, cantidades estimadas en la obra y computo métricos se efectuó a 
cabalidad de lo que significa que la creación de los ítems 1.3 y 2.9 utilizaron la especificación 
1.9 trasporte de material para pavimento base mismo que se halla estipulado y de ninguna 
forma ni siquiera por “ semejanza” correspondería aplicar una especificación distinta a la 
establecida contractualmente pues caso contrario se estaría vulnerando las disposiciones de 
la norma jurídica( contratos del Código Civil), mas si considera que este halla sujeto a la 
modalidad de adhesión y que al respecto la doctrina nos señala: “La garantía de la aplicación 
de la ley es aquella en la que los individuos sepan en cada momento cuales son sus derechos 
y obligaciones, sin que el capricho o la voluntad unilateral cause perjuicio a las partes” 

d) Otro aspecto relevante es aquel que señala el dictamen de responsabilidad civil e 
su pág. 5 cuando se menciona el cumplimiento de la cláusula decima primera y decima 
segunda del contrato, pues considerando que habiéndose procedido a la entrega de la obra 
sin observaciones el Servicio Nacional de Caminos con el fin de recuperar las sumas pagadas 
proceda a efectuar correcciones a la liquidación final lo cual conlleva a una serie de 
contradicciones, una de ellas sería el hecho de liberarse de responsabilidad y la otra el haber 
transgredido normas establecidas en el art. 37 de la L. Nº 1178 (SAFCO), teniendo en cuenta 
que suscritas las divergencias tampoco se agotaron todos los medios para solucionarlos 
como les faculta la cláusula vigésima segunda de poder recurrir por la via del arbitraje que no 
fue solicitada corroborando un vez mas que la ejecución de la obra no tuvo observaciones 
técnica alguna y prueba de ello es el acta de recepción de 15 de agosto de 1997. 

e) Que, cursan en obrados de fs. 33-35 las respuestas al cuestionario planteado por 
la Asociación de Empresas Constructoras Apolo-Iasa-Minerva al perito de parte Ingeniero 
José Eduardo Guzmán Delgado quien corrobora las falencias en el pliego de especificación y 
de estas fueron subsanadas con la inserción de ítems con el fin de ejecutar la obra pero aun 
así ante las lagunas existentes se procedió a la aplicación de instrucciones del (supervisor). 
Asimismo cursa en obrados el Informe Técnico ATCF Nº 04/2004 emitido por el Licenciado 
Willy Pacheco Mercado, Asesor Técnico del juzgado el cual constituye opinión autorizada por 
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provenir de profesional especializado, así lo menciona la uniforme jurisprudencia emitida por 
la Exema Corte Suprema de Justicia, quien también confirma el hecho de eximir de cargo 
alguno puesto que en sus conclusiones señala por lo expuesto anteriormente técnicamente 
no existe motivo de cargo alguno sin embrago de ello depende de la valides de las 
modificaciones introducidas al contrato, que deberá ser motivo de análisis jurídico por parte 
de su autoridad que esta al margen mi competencia y función, señalando que ante la falta de 
documentación suficiente que respalda el dictamen de responsabilidad civil  establecido a  
favor del coactivante y mas al contrario la ampulosa documentación y demás prueba aportada 
por el coactivado, existe suficiente descargo técnico para dejar sin efecto el cargo contenido 
en la Nota de Cargo Nº 03-04/01 girada el 6 de junio de 2003 por $us. 23.626.14; (veinte mil 
seiscientos veintiséis 14/100 dólares americanos) 

Y de igual forma la audiencia de recepción de prueba pericial presentado por el Perito 
José Eduardo Guzmán Delgado evidencia en términos generales que el desempeño de la 
obra se hizo de acuerdo a instrucciones impartidas por el supervisor que causaron perjuicio a 
la empresa en un 17% por la aplicación en el coeficiente de mayoración como el de 
esponjamiento de 23% inferior a la oferta pactada de 40% por el coactivado. 

f) Es necesario destacar que los datos del proceso se evidencia que existiendo 
abundante prueba ofrecida por la Asociación de Empresas Constructora Apolo-Iasa-Minerva 
(CAMI) cumplen con lo preceptuado en los arts. 1311 del Cód. Civ. y 330 del Cód. Proc. Civ., 
los cuales no han sido observados por la institución demandante demostrando con ello que 
los descargos presentados por la empresa coactivada son suficientes y válidas y más aún 
cuando el estado al realizar un acto jurídico o emite una disposición, esta no solo comprende 
a las funciones que circunstancialmente firmaron la misma sino al organismo en cuestión de 
que está obligado a su cumplimiento y consecuentemente a respetar el derecho que tiene el 
ciudadano o persona jurídica a que no se cambian las reglas del juego preestablecidas, y que 
de acuerdo a la doctrina tenemos “ que los actos administrativos tienen a su favor la 
presunción de construir el ejercicio legítimo de la autoridad administrativa y, por consiguiente, 
toda invocación de nulidad contra ellos debe ser necesariamente alegada y probada en juicio” 
extremo que en caso de autos no es evidente puesto que en ningún momento el Servicio 
Nacional de Caminos desvirtuó los extremos señalados y por el contrario la empresa coactiva 
con el fin de esclarecer los hechos que fundamentan la presente demanda, adjunta boleta de 
garantía que cursan de fs. 13 y 44 demostrando también con ello que existe la predisposición 
de no obstaculizar el juicio en contra. 

g) Que, la conformidad con el art. 90 del Cód. Proc. Civ. aplicable al caso de autos 
supletoriamente en virtud del art. 1º de la L.P.C.F. concordante con el Auto Supremo (G.J Nº 
1298, pág. 83 que dice. “La observancia de las normas procedimentales son de orden público 
y de cuidarse su aplicación para no convenir los procesos en cumulo de intolerables 
ilegalidades sus normas se dan en resguardo de los derechos de los litigantes” y 
considerando que los informes de auditoría no sancionan, mucho menos condenan a nadie al 
ser meras opiniones técnico jurídicas conforme menciona el (Auto Constitucional 22/01 ECA 
de 9 de julio de 2001), corresponde pronunciarse sobre el presente caso  

POR TANTO: La suscrita Juez Segundo de Partido Administrativo, Coactivo Fiscal y 
Tributario Administrando justicia en primera instancia a nombre de la ley con la jurisdicción y 
competencia que por ella ejerce de acuerdo con el informe técnico de fs. 46-49 
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FALLA: Declarando IMPROBADA la demanda interpuesta de fs. 3 por el Servicio 
Nacional de Caminos representado por su presidente ejecutivo Licenciado José María 
Bakovie Turigas y se dispone: 

Primero.- Dejar sin efecto la Nota de Cargo Nº 3/4/1 de 6 de junio de 2003 por la 
suma equivalente a $us. 23.626.14.- (veinte mil trecientos veinte tres 14/100 dólares 
americanos) 

Segundo.- levantar las medidas precautorias dispuestas en el auto interlocutorio Nº 
52/2003 para cuyo efecto ofíciese a las entidades correspondientes  

Esta sentencia es dictada en La Paz, a 14 de diciembre de 2009  

Regístrese.  

Fdo.- Abg. Luvia Aspiazu de Vargas.- Juez 2do. De Partido Administrativo Coactivo  

Ante mí: Abg. Verónica V. Chávez Barrancos. Secretaria.  

AUTO DE VISTA  

La Paz, 12 de mayo de 2016 

VISTOS: El A.S. N° 712, de 5 de octubre de 2015, así como la Sentencia N° 
106/2009 cursante de fs. 165 a 173, así como el recurso de apelación de fs. 177 a 182, su 
respuesta de fs. 184 a 189 de obrados, y demás antecedentes procesales. 

CONSIDERANDO: Que, mediante A.S. N° 712 de 5 de octubre de 2015 el Tribunal 
Supremo de Justicia anula obrados hasta el sorteo disponiendo se emita nuevo auto de vista, 
en ese contexto corresponde referir que la demanda coactivo fiscal interpuesta por el Servicio 
Nacional de Caminos contra la Empresa Apolo-lasa-Minerva, Alex, J. Cuellar Chávez, la Juez 
2da., de Partido Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributaría, pronunció la Sentencia Nº 106/09 
de 14 de diciembre de 2009, declarando improbada la demanda de fs. 3, disponiendo dejar 
sin efecto la Nota de Cargo N° 3/4/1 de 6 de junio de 2003 por la suma equivalente a $us. 
23.262.14; (Veintitrés mil doscientos sesenta y dos 14/100 Dólares Americanos) y levantar las 
medidas precautorias dispuestas en el Auto lnterlocutorio Nº 52/2003. Contra dicho fallo el 
liquidador del Servicio de Caminos Residual interpuso recurso de apelación en los términos y 
fundamentos expuestos en el memorial de fs. 177 a 182, previa respuesta de fs. 184-189, se 
concede el recurso por auto de fs. 190, en el efecto suspensivo por ante este tribunal 
departamental de justicia, emitiéndose el A.V. N° 20/11 de 11 de febrero de 2011 que fue 
anulado disponiendo se emita nuevo fallo. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes del proceso, así como los 
fundamentos de la alzada, se tiene que la parte coactivante formula apelación señalando lo 
siguiente: 

1.- Aplicación indebida del coeficiente de mayoración que no estaba previsto en la 
especificación técnica.- 

a) Señala que la Sentencia y auto de complementación y enmienda han incurrido en 
una errónea apreciación de la prueba (refiriendo informe técnico N° K1/PA06/G8, los informes 
de auditoría preliminar N° EL/EN15/G98-R1, Complementario Nº EL/EN15/G98 — Cl Y 
DICTAMEN de Responsabilidad N° cger-1/d-069/2000), señalando que con relación a la 
aplicación indebida del coeficiente de mayoración que no estaba previsto en la especificación 
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técnica, ha referido en la sentencia que este hecho no pudo ser probado debido a que la 
mediación y los cómputos métricos fueron dados a través de las instrucciones el supervisor 
de la obra en base a órdenes de cambio. 

b) Manifiesta que la sentencia se habría reconocido el hecho de que utilizó un 
coeficiente de mayoreo por esponjamiento inferior al ofertado, pero que posteriormente 
explico que ello va en beneficio del Servicio Nacional de Caminos lo que a criterio del 
recurrente es contradictorio y erróneo. 

e) Por otra parte manifiesta que en referencia a las instrucciones emitidas por el 
supervisor, hacia el contratista se deben considerar como ordenes de trabajo, conforme la 
cláusula quinta, modificaciones de las obras, por lo que el instrumento técnico administrativo 
para definir la forma de pago de un ítem es la orden de cambio y no la orden de trabajo. 

d) Asimismo refiere que no consideró y menos analizó que la Orden de Cambio N° 1 
introduce los ítems 2.9 transporte para sub Base y 2.10 preparación de Sub-base y la misma 
instruye al contratista a través de la supervisión realizar el cumplimiento de la referida orden 
de cambio N° 1, que tenía rubrica en señal de conformidad, mismo que no habría sido 
adjuntado a las especificaciones técnicas específicas de los nuevos ítems incluidos al 
proyecto, debiendo considerar que el instrumento técnico legal para definir la forma de 
ejecución, la mediación de pago y el precio de los nuevos ítems en caso de que no hubiera 
especificación técnica que se ajuste a los requerimientos del proyecto, la supervisión y el 
contratista tenían la atribución para introducir una nueva, y por tanto el considerar innecesario 
incorporar al contrato una nueva especificación técnica. 

e) Señala que la supervisión y contratista, al no existir una especificación técnica 
específica para el ítem transporte de sub base debe regirse a las especificaciones generales, 
tal como señala los términos referencia, en la que se encuentra la especificación técnica ES-
06 sub base estabilizada granulométricamente, que establece de forma clara y concisa la 
forma de ejecución y la forma de pago del ítem transporte de la capa sub base, existiendo 
una errónea interpretación en la sentencia, respecto a que CAMI oferto un esponjamiento de 
1,40 y se utilizó el esponjamiento de 1,23, provocando un ahorro que beneficio al ex SNC 
cuando la interpretación técnica adecuada es que CAMI oferto y cobro por colocar 1,40 m3, 
sin embargo solo coloco 1,23 m3, beneficiándose en 0,17m3/m3 debido al tipo de materia del 
banco de préstamo que se utilizó para la ejecución de este ítem. 

f) Refiere que el hechos de haber suscrito el acta de recepción definitiva y la medición 
para el pago final, no constituyen causales por las cuales se considere por cumplido a 
cabalidad el contrato y no se constituye en prueba que libere de responsabilidad civil a los 
involucrados advertidos en el dictamen de responsabilidad civil y los informes de auditoría, 
siendo que la modalidad de contrato no constituye la presunción de su cumplimiento. 

2.- Metodología de medición y cómputo adoptada para el pago del ítem transportador 
de sub base 

Refiere que la sentencia y el auto de complementación y enmienda establecen que 
tienen su origen en el contrato original en el cual no se contemplan los ítems 1.3 sobre 
acarreo y 2.9 transporte sub—base los que fueron insertados mediante Orden de Cambio N° 
1, para cuyo efecto, habría aplicado las especificaciones ETE 1.9. Transporte de material 
para, pavimento base e instrucciones del ingeniero, señalando que ello es incongruente y que 
los ítems mencionados en la Sentencia 1.3 y 2.9 no, fueron insertados en la orden de cambio 
N° 1, si bien se los menciona en el cuadro A de la Orden de Cambio N° 1, no establecen 
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expresamente que en estos de debió aplicar la especificación ETE 1.9 transporte de material 
para pavimento. Refiere que en el numeral 20 del pliego de especificaciones de la licitación 
señala: "En la ejecución de la obra regirán las especificaciones técnicas especiales 
complementadas con especificaciones técnicas generales teniendo prioridad de aplicación los 
primeros en caso de discrepancia" por lo que la función de las especificaciones generales es 
de complementar aspectos que no queden definidos mediante las especificaciones técnicas 
específicas. 

3.- Incumplimiento de la cláusula novena del contrato de obra.- 

Refiere que no hubo incumplimiento a la cláusula novena del contrato debido a que 
se utilizó la especificación 1.9 sobre transporte de material para pavimento base, que el tratar 
de aplicar otra especificación se estaría vulnerando las disposiciones de la norma jurídica 
sobre contratos del código Civil. Asimismo, refiere que la señalada clausula establece que: el 
pago será paralelo al progreso de la obra, previa presentación mensual de planillas o 
certificados de avance de obra, en versión definitiva, no en borrador, para cuyo efecto se 
procederá al cómputo métrico de las partes de obra ejecutada en estricta sujeción a las 
especificaciones técnicas Tratando de justificar la sentencia el pago a través de la 
especificación N° 1.9 transporte de material para pavimento base que no tiene asidero técnico 
legal, ya que el pliego de condiciones cuenta con la especificación técnica precisa para la 
ejecución de sub base, en la que se explica el método a seguir para la cuantificación del ítem 
transporte de capa sub base. 

4.- Hallazgos advertidos en los informes de auditoría realizados al proyecto de 
mejoramiento del tramo Cochabamba - Quillacollo, no constituyen transgresión a lo previsto 
en el art 37 de la L. Nº 1178. 

Refiere que la Sentencia N° 106/2009, establece que habiéndose procedido a la 
entrega de la obra sin observaciones por el Servicio Nacional de Caminos, con el fin de 
recuperar las sumas pagadas proceda a efectuar correcciones a la liquidación final, lo que 
conlleva una serie de contradicciones, entre ellas el hecho de librarse de responsabilidad y la 
otra de haber transgredido normas establecidas en el art. 37 de la L. Nº 1178 pudiendo 
haberse acudido al arbitraje, el no haberlo hecho y el haberse firmado el acta de recepción de 
15/8/97 es prueba de que la obra no tiene deficiencias técnicas. 

Señala que el informe técnico, N° K1/APA06/G8, los informes de auditoría preliminar 
Nº EL/EN15/G98-R1, Complementario N° EL/EN15/G98- Cl han demostrado legal y 
técnicamente que al haberse aplicado un coeficiente de mayoración que no está prevista en 
la especificación técnica general, fue detectado en la auditoria especial, realizada, una vez 
concluido de mismo, por tanto la entrega definitiva del mismo no constituye prueba de que el  
proyecto se hayan cometido errores u omisiones durante su ejecución y seguir y tampoco 
constituye transgresión a lo previsto por el art 37 de la L. Nº 1178 por lo que al emitir los 
informes de auditoría que se constituyen en instrumentos con suficiente fuerza coactiva base 
de la presente acción la ex contraloría General en ningún momento ha modificado los actos 
administrativos contenidos en la recepción provisional y definitiva de la obra, así como la 
devolución de la garantía, y que esta entidad determino la existencia de daño económico al 
Estado, habiendo sido la empresa que se benefició utilizando material de esponjamiento 
menor al ofertado 

5.- Incorrecto criterio técnico emitido por el perito y asesor técnico del juzgado  

Juzgado. 
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El criterio emitido por el perito y que fue asumido en sentencia contiene en si una 
mala interpretación técnica de la presentación de rendimientos de materiales expresados 
dentro de un precio unitario, no existiendo ningún perjuicio al coactivado, a causa del tipo de 
esponjamiento de material el contratista se benefició directamente en 17.m3/m3, por haber 
colocado menor cantidad de material del inicialmente estimado en su propuesta, y que este 
criterio del auditor técnico no puede ser asimilado como valedero por lo que no pudo haber 
sido considerada en sentencia. 

CONSIDERANDO: Que, el art 236 del Cód. Proc. Civ., aplicable en la materia, señala 
que los autos de vista que emitan los tribunales de 2da., instancia deberán circunscribirse a 
los puntos resueltos por el inferior, y que hubieren sido objeto de apelación, dentro de este 
contexto se concluye lo siguiente: 

1.- Inicialmente debemos contextualizar que los, cargos emergen de los informes de 
auditoría emitidos por la Contraloría General de la Republica, EL/EN15/G98-R1 (Preliminar) y 
EL/EN15/G98-0 (Complementario), sobre la ejecución del proyecto de mantenimiento y 
mejoramiento del tramo Cochabamba — Quillacollo, a cargo de las empresas Apolo — lasa 
— Minerva, así como el Dictamen de Responsabilidad Civil CGR-I/D-069/2000; el num. 4 de 
este dictamen deriva de la siguiente conclusión: "3.7 Pago en exceso en el ítem Transporte, 
de Sub Base y subrasante mejorada", de cuyo hecho el consorcio CAM1, habría sido 
beneficiado con el pago de $us. 23.662.14; por lo que se interpone la demanda por 
apropiación arbitraria de bienes. 

2.- Respecto a la Aplicación indebida del coeficiente de mayoración que no estaba 
previsto en la especificación técnica.- 

a) Precisar previamente que los informes técnicos N° K1/PA06/G8, los informes de 
auditoría preliminar N° EL/EN3/G98-R1, Complementario Nº EL/ENi5/G98-Cl y dictamen de 
responsabilidad Nº CGER-1/D-069/2000), son informes técnicos de profesionales en diferente 
materia, los mismos son prueba plena sino constituyen en el presente caso el fundamento de 
la demanda coactiva, por lo que en el transcurso del proceso el a quo puede seguir el criterio 
de estos informes o apartarse de ese razonamiento según vaya asumiendo criterio en función 
a las pruebas presentadas por las partes en ese entendido, el punto de controversia radica en 
la utilización de un coeficiente de mayoreo por esponjamiento inferior al ofertado, en este 
punto de controversia, la sentencia, objeto de apelación ha explicado detalladamente que la 
medición y los cómputos métricos fueron dadas través de las instrucciones impartidas por el 
Ingeniero quien era supervisor de la obra, habiendo incluso la empresa contratista dejado de 
percibir un valor equivalente de 18% y no así el SNC.  

b) Asimismo es necesario considerar que según acta de recepción de prueba pericial 
el perito refirió en este punto que el coeficiente de mayoración como en el de esponjamiento 
del 23% ofertado en el contrato el supervisor, incorporo un 40% creando perdida de 17% para 
la empresa y por tanto este es un beneficio de 17% para el Estado. Prueba que tiene el valor 
legal que le es conferido por el art. 1331 y siguientes del Cód. Civ. 

c) En lo que respecta a las instrucciones emitidas por el supervisor, hacia el 
contratista se deben considerar como órdenes de trabajo, conforme cláusula quinta, 
modificaciones de las obras, por lo que el instrumento técnico administrativo para definir la 
forma de pago de un ítem es la orden de cambio y no la orden de trabajo, al respecto 
corresponde referir que la cláusula decima quinta del contrato de 10 de mayo de 1995, en- 
forma expresa y taxativa señala la facultad del Ingeniero del Servicio Nacional de Caminos a 
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autorizar la modificación de este documento a momento de ejecución de la obra, señalando: " 
El Ingeniero podrá ordenar al contratista mediante ordenes de trabajo todas aquellas 
variaciones en la forma, cantidad o calidad de la obra, o de cualquier parte de la misma que 
emergentes de su responsabilidad técnica sean necesarias y que no impliquen incremento en 
el monto del contrato En el caso específico de las" ordenes de cambio que establezcan 
modificaciones en la forma, cantidad o calidad de la obra, o de cualquier parte de la misma y 
que determinen incrementos al monto del contrato, solo podrán ser realizadas hasta un valor 
total del 20% del monto total del presente contrato (una o vanas órdenes de cambio), y 
deberán; previamente ser expresamente conocidas y consideradas en sus alcances técnicos, 
económicos y legales por el Servicio Nacional de Caminos , en la instancia de fiscalización de 
la obra, la jefatura del departamento de fiscalización y dirección ejecutiva, para su aprobación 
Que al estar inmersa dentro de la minuta de contrato y siendo que este contrato se presume 
la buena fe y se asume en su integralidad, tanto en el objeto como en el efecto, tal cual lo 
refiere el art. 520 del Cód. Civ. que refiere: 

"El contrato debe ser ejecutado de buena fe y obliga no solo a lo que se ha 
expresado en él, sino también a todos los efectos que deriven conforme su naturaleza, según 
la ley, o a falta de ésta según los usos y la equidad "por lo que se asume que la decisión del 
ingeniero de la entidad coactivante, de ampliar y modificar la calidad de la obra se encontraba 
prevista en la referida cláusula de la minuta de contrato, y siendo que el monto total de $us 
23.000.- del monto modificado, no sobrepasa el 20% del total del contrato, que refiere la 
misma clausula décimo quinta del contrato, por lo que la modificación realizada es válida más 
aún cuando se encuentra prevista conforme lo referido ut supra, máxime si esta modificación 
se encuentra inserta en el libro de órdenes, tal .cual lo prevé la décima sexta del contrato, 
como requisito para efectuar modificaciones en ejecución de obra, lo que significa que la 
pretendida responsabilidad por modificación de ejecución de contrato estaba prevista en el 
contrato y se encuentra inmersa dentro de dicho marco jurídico. 

d) Otro de los puntos objeto de apelación, es el referido a que no se habría analizado 
que la Orden de Cambio N° 1 introduce los ítems 2.9 transporte para sub base y 2.10 
preparación de sub-base y la misma instruye al contratista a través de la supervisión realizar 
el cumplimiento de la referida Orden de Cambio Nº 1, que tenía rubrica en señal de 
conformidad, en este punto cabe referir preliminarmente que una orden de cambio es 
entendida como un documento técnico, plenamente justificado que permite el incremento o 
decremento, de volumen, monto o plazo, estipulados en el contrato, en ese entendido en la 
Orden de Cambio N° 1 establece claramente que esta tiene por objeto introducir en el 
contrato suscrito entre el Servicio Nacional de Caminos y el consorcio Apolo-Minerva-Iasa, 
ítems nuevos no previstos en los pliegos de licitación, necesarios para la realización de las 
obras en las cuales se evidencia que existen: en el cuadro A-Nº ítem 2.9 "Transporte para 
,sub-base" y en el ítem 2.10 "Preparación de sub-base", de lo que se advierte que estos 
cambios e introducciones de nuevos ítems se encontraban previstos por ambas partes más 
cuando cursa en la copia legalizada la firma de (entonces Jefe de Departamento Legal del 
Servicio Nacional de Caminos Doctor Hernán Vaca Coímbra ratificado que este no ha sido de 
manera discrecional ni unilateral sino acordado por las partes, inserto a través de este 
documento de Orden de Cambio N° 1. 

e) En este mismo punto objeto de apelación, referido que al no existir una 
especificación técnica para el ítem transporte de sub base debe regirse a las especificaciones 
generales, tal como señala los términos referencia, en la que se encuentra la especificación 
técnica ES-06, sub base estabilizada granulométricamente que establece la forma de 
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ejecución de pago del ítem transporte de la capa sub base, es deber nuevamente referir que 
la incorporación de ese ítem se encuentra debidamente respaldado en la Orden de Cambio 
N° 1, además referir que tal cual lo señaló la sentencia estos do ítems incorporados 1.3, y 2.9 
fueron aprobados y pactados por las partes, tal cual se ha referido ut supra. 

f) Refiere que el hecho de haber suscrito el acta de recepción definitiva y la medición 
para el pago final, no constituye por cumplido el contrato, al respecto es deber recordar que al 
existir un acta de recepción final de obra las partes han plasmado su conformidad existiendo 
un acuerdo de voluntades expresada por las partes, plasmado en el acta de recepción final de 
obra, que de existir cualquier disconformidad en la obra, no debieron haber realizado el acta 
de recepción final de obra, hecho que es contradictorio y que demuestra la falta de revisión y 
supervisión de la obra por parte de los servidores públicos encargados del Servicio Nacional 
de Caminos. 

2.- Metodología de medición y cómputo adoptada para el pago del ítem transporte 
sub base. 

a) En este punto cabe señalar que mediante Orden de Cambio N° 1 ha sido la 
institución coactivante quien creo los ítems de preparación de sub base y transporte de sub 
base el mismo que se encuentra definido en la especificación ES 06 y no así como lo refiere 
el apelante que se habría aplicado las especificaciones ETE, tal cual lo estableció la 
evaluación técnica KVAPAo6/G8, emitida por la entonces Contraloría General de la 
Republica, evidenciando este tribunal que a través de la Orden de Cambio N° 1 se introdujo 
los ítems 2.9 transporte para sub base y 2.10 preparación de sub base, 1.3 sobre acarreo, 
entre otros, cuando el mismo señala "La Orden de Cambio N° 1 tiene por objeto introducir en 
el contrato suscrito entre el Servicio Nacional de Caminos y el Consorcio de Empresas 
constructoras Apolo-Minerva-Iasa, itemes nuevos previsto en los pliegos de licitación, 
necesarios para la realización de obras imprescindibles determinadas en la fase de revisión 
del proyecto se introducen en el contrato precios unitarios correspondientes a los siguientes 
itemes nuevos:..." lo que hace establecer que en la Orden de Cambio N° 1 se introdujeron los 
ítems referidos por la a quo. 

3.- incumplimiento de la cláusula novena del contrato de obra.- 

La contención en este punto radica en determinar si se utilizó la especificación 1.9 
sobre transporte de material para pavimento base, tal cual lo señalado por la a quo, se 
evidencia que en el pliego de especificaciones en el num. 18.2, en su título "Planos de 
construcción y especificaciones técnicas'', establece la prioridad de las especificaciones, 
especificaciones técnicas especiales, generales, etc., haciendo referencia a que "el ingeniero 
revisará constantemente los planos para la ejecución de la obra y tendrá la facultad de 
introducir las modificaciones que considere necesarias y convenientes..."; lo que evidencia 
que existe la posibilidad de modificación del contrato en base a la revisión que debe hacer el 
ingeniero, el mismo que ha sido contratado según- la misma minuta de contrato por el 
Servicio Nacional de Caminos, en ese entendido lo analizado por la a quo es correcto en 
sentido de aplicar primero las especificaciones especiales sobre las generales tal cual lo ha 
referido el pliego de especificaciones. 

Otro de los puntos cuestionados es establecer lo referido a la cláusula novena en lo 
que respecta al pago, refiere que será paralelo al progreso de la obra, previa presentación 
mensual de planillas o certificados de avance de obra, en versión definitiva, no en borrador, 
en este punto es preciso señalar que las partes certificaron y pagaron en aplicación a la 
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Orden de Cambio N° 1, asimismo, y de acuerdo a las normas del sistema de administración 
de bienes y servicios, el órgano administrativo a la conclusión de una obra necesariamente 
deberá recibir la misma en dos instancias, la primera de ellas es la entrega provisional para 
que la autoridad contratante verifique que: la obra se realizó a su satisfacción y cumpliendo lo 
estipulado en el contrato; posteriormente y ante la, inexistencia de observaciones se procede 
a la entrega definitiva, hecho ha sido realizado el 15 de agosto de 1997, donde, las partes 
manifiestan su conformidad, según se tiene de la nota S.P.C.Q. 086/97; aspecto que 
demuestra que el informe elaborado por la Contraloría General de la Republica no efectuó 
una correcta revisión de los antecedentes de la ejecución del proyecto de mantenimiento y 
mejoramiento del tramo Cochabamba-Quillacollo, a cargo de las empresas coactivadas. 

4.- Hallazgos advertidos en los informes de auditoría realizados al proyecto de 
mejoramiento del tramo Cochabamba-Quillacollo, no constituyen transgresión a lo previsto en 
el art. 37 de la L. Nº 1178. 

En lo que respecta a la responsabilidad es preciso señalar que la L. N°1178 
determina la responsabilidad de los servidores públicos administrativa, civil, penal etc., en 
cuanto a las acciones y omisiones, así, en el presente caso, la cláusula décimo quinta del 
contrato, faculta a poder incrementar en un 20%, el precie total del costo de la obra, este 
elemento de base del proyecto, ha sido elaborado y originado por los funcionarios públicos 
del extinto Servicio Nacional de Caminos, documento que es base de cualquier 
responsabilidad, toda vez que es este documento la base de la realización del mantenimiento 
y mejoramiento del tramo Cochabamba — Quillacollo, de la carretera Cochabamba — La 
Paz, por lo que corresponde a la entidad de Control y fiscalización  revisar la responsabilidad 
de dichos funcionarios públicos que suscribieron dicho contrato. 

En lo que respecta al informe técnico N° KI/APA06/G8, los informes de auditoría 
preliminar N° EL/EN15/G98-R1, Complementario N° EL/EN15/G98-C1, Corresponde referir 
tal cual se ha expresado en el punto 1 del presente considerando la cláusula décimo quinta 
del contrato, habiendo sido el Servicio Nacional de Caminos con orden de supervisión de 
fecha 10 de octubre de 1995, que previa orden de supervisión del cuaderno de órdenes, 
instruye la utilización del porcentaje de esponjamiento para fines de cálculo en los items 
correspondientes al cuaderno de órdenes, instruye la utilización del porcentaje pliego de 
contrato, documento que se encuentra con la firma del Director de Obras, asimismo, se 
señalan los volúmenes pagados, los mismos que habrían sido cubiertos por incrementos 
aplicados del índice de esponjamiento no estipulado en las especificaciones técnicas, es mas 
no hace ninguna referencia a la orden impartida N° 00032 del cuaderno de órdenes. 

En lo que respecta a los criterios emitidos a través de los informes periciales y de 
asesoría por el perito, estas son opiniones que provienen de personal especializado en la 
materia y como se ha manifestado precedentemente la autoridad jurisdiccional puede a 
momento de emitir su decisión compulsar los mismos o apartarse de ese criterio, y al ser 
criterios de entendidos en la materia son opiniones de carácter técnico. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Tercera de este Tribunal Departamental 
de justicia de La Paz, CONFIRMA, en todas sus partes la Sentencia N° 106/2009 de 14 de 
diciembre de 2009, cursante de fs. 165 a 173; sin costas. 

Vocal Relator: Dr. Pedro Francisco Callisaya Aro 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Pedro Francisco Callisaya Aro.- Ivan Ramiro Campero Villalba.- 
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Ante mí: Abg. Zhesia Jacqueline Atila Colque. Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en la forma y fondo de fs., 244 a 250 y vta., 
interpuesto por Milton Claros Hinojosa en calidad de Ministro de Obras Públicas, Servicios y 
Vivienda contra el A.V. Nº 57416 de 12 de mayo 2016 (fs. 232,2360-, emitido por la Sala 
Social Contenciosa y Contenciosa Administrativa 3ra., del Tribunal Departamental de Justicia 
de La Paz dentro de la demanda coactiva fiscal interpuesta por el Servicio Nacional de 
Caminos contra la Asociación Accidental de Empresas Constructoras Apolo-Minerva-Iasa 
(CAMI), el Auto de concesión del recurso de fs. 257 vta., la admisión del recurso de casación 
(fs. 263 y vta.), los antecedentes del proceso y, 

I.- Antecedentes del proceso. 

La Jueza 2da., de Partido, Administrativo y Coactivo Fiscal de La Paz, dictó la 
Sentencia 14/2004 de 9 de febrero, que declaró improbada la demandada, dejando sin efecto 
la Nota de Cargo N° 03-04/01 de 6 de junio de 2003, por la suma equivalente a $us. 
26.626,14 (fs. 52 a 62). 

Una vez apelada la Sentencia por la Presidente Ejecutiva del Servicio Nacional de 
Caminos, la Sala Social y Administrativa 3ra., del Tribunal Departamental de Justicia de La 
Paz, pronunció el A.V. Nº 197/07 de 31 de octubre de 2007, que anuló obrados disponiendo 
que la jueza a quo regularice procedimiento y previo examen de antecedentes dicte nueva 
sentencia. 

En cumplimiento de lo anterior, la Jueza de Partido Administrativa Coactiva Fiscal y 
Tributaria de La Paz, emitió la Sentencia Nº 106/2009 de 11 diciembre cursante de fs. 165 a 
173, declarando improbada la demanda; en consecuencia, dispuso dejar sin efecto la Nota de 
Cargo 03-04/01 de 6 de junio de 2003, por la suma de $us 23.626.14; debiendo levantarse 
todas las medidas precautorias. 

Interpuesto recurso de apelación, por Félix Carlos Jemio Bacarreza, Liquidador del 
Servicio Nacional de Caminos Residual contra la decisión asumida por la autoridad judicial de 
primera instancia, la Sala Social y Administrativa 3ra., del Tribunal Departamental de Justicia 
de La Paz, mediante A.V. Nº 20/11 de 11 de febrero, confirmó en todas sus partes la 
Sentencia N°106/209. 

Félix Carlos Jemio Bacarreza, Liquidador del Servicio Nacional de Caminos Residual 
interpuso recurso de casación contra el A.V. Nº 20/11, en virtud de lo cual la Sala 
Contenciosa y Contenciosa Administrativa 1ra., de este Tribunal Supremo, emitió el A.S. Nº 
712 de 5 de octubre de 2015, determinando anular obrados hasta el sorteo de fs. 197 y vta., 
disponiendo que el tribunal ad quem pronuncie nuevo auto de vista. 

La Sala Social y Administrativa 3ra., del Tribunal Departamental de Justicia de La 
Paz, en cumplimiento al fallo citado, dictó A.V. Nº 57/16 de 12 de mayo de 2016, resolviendo 
confirmar en todas sus partes la sentencia de1ra., instancia. 

II. Fundamentos del recurso de casación. 

Que, del referido auto de vista, Milton Claros Hinojosa en calidad de Ministro de 
Obras Públicas, Servicios y Vivienda, a través de sus representantes legales, interpuso el 
recurso de casación en la forma y fondo de fs. 244 a 250 y vta., en el que expresó, lo 
siguiente: 
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Recurso en la forma. 

Argumentó, que el A.V. Nº 57/16 adolece de vicios y defectos de forma que atentan 
contra la garantía del debido proceso y el principio de seguridad jurídica y no se acomoda a lo 
establecido en el art. 227 del Cód. Pdto Civ.  

Acusa que el auto de vista impugnado, no cumple con la debida motivación y 
fundamentación al no justificar y argumentar en cuanto al hecho y las razones jurídicas, 
violando el art. 254-4) del Cód. Proc. Const., resultando ser insuficientes los argumentos 
contenidos en el fallo que nos ocupa, para crear certeza en quienes intervienen en la 
tramitación de la presente causa. 

Que, el auto de vista ahora impugnado en el segundo considerando, num. 2-a) señala 
que es una transcripción literal en dieciocho líneas de la cláusula décima quinta del Contrato 
de 10 de mayo de 1995 y el art. 520 del Cód. Civ., pretendiendo con estas transcripciones 
suplir la fundamentación, además no motivaron en cuanto a la ampliación o modificación que 
se realizó en la obra, prevista en el contrato. 

Atribuye que el A. V. Nº 57/16, refiere que la aplicación indebida del "coeficiente de 
mayoración" el cual no estaba previsto en la especificación técnica conforme a la sentencia 
106/2009, donde también realiza una copia textual, basando su decisión en lo emitido por la 
parte coactivante transgrediendo el Informe Técnico N°K1/APA06/G8, los Informes de 
Auditoria Preliminar N° EL/EN15/G98-R1, el Informe complementario N° EL7EN15/G98-C1 y 
Dictamen de Responsabilidad Civil N° CGR-1/D-069/2000, los cuales se constituyen en 
prueba preconstituida y con suficiente fuerza coactiva. 

Que, el auto de vista es incongruente en cuanto a la sentencia de primera instancia al 
no haber incorporado una especificación técnica mediante la orden de cambio N° 1 sobre la 
medición de pago del ítem transporte de material sub base, al no regirse en la aplicación de la 
especificación Técnica General ES-06 y al no haber insertado en la medición el "coeficiente 
de mayoración " produciéndose con lo indicado un daño económico al Estado. 

En el fondo. 

Acusa que el A. V. Nº 57/2016, ha prescindido de aplicar norma legal concreta, al no 
mencionar cual o cuales las normas en las que apoya su decisión, tampoco expresa los 
motivos o razones para fundar su fallo. 

Continúa y refiere que sobre el pago en exceso en el ítem de trasporte de sub base y 
subrasante mejorada, una comisión técnica ha establecido que la supervisión del Proyecto 
autorizó el pago del ítem transporte aplicando un "coeficiente de mayoración" que no está 
previsto en la especificación técnica general vigente para esta contratación y que la parte 
recurrente que tuvo a su cargo la supervisión del proyecto tenía como función efectuar el 
computo métrico con estricta sujeción a las especificaciones técnicas. 

Manifiesta que el art. 28 de la L. Nº 1178 señala que la responsabilidad es civil 
solidaria para la recuperación de $us. 23.626,14 sujetos a la aplicación del art. 77-h) de la 
L.S.C.F. contra "Las personas y por los montos detallados en el Anexo 3 del informe de 
auditoría por haber permitido el incumplimiento de la Especificación Técnica General ES-06 y 
autorizado el pago del Ítem Transporte de Sub Base, con aplicación de un coeficiente de 
mayoración no previsto en la citada especificación". 

Alega que ni la sentencia de primera instancia ni el auto de vista han efectuado una 
correcta revisión de los términos de referencia mencionados al Ítem de Transporte de su base 
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y subrasante mejorada y que a fin de beneficiarse indebidamente de los recursos del Estado 
ha utilizado el coeficiente de mayoración desconociendo los términos de referencia. 

Petitorio. 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, emita 
resolución: "...anulando obrados hasta que se dicte nuevo auto de vista o alternativamente 
CASANDO el A.V. N° 57/16 de 12 de mayo de 2016...". 

III. Fundamentos de la contestación al recurso. 

La Asociación Accidental de Empresas Constructoras Apolo-Minerva-Iasa (Cami), 
mediante memorial de fs., 253 a 257, contestó y argumentó que en el contenido del recurso 
de casación no existe el debido fundamento jurídico que demuestre la errónea apreciación de 
hecho y derecho de las pruebas y solicita que se declare improcedente por no haber cumplido 
con el art. 220-1 del Cód. Proc. Civ. y correspondiendo deliberar en el fondo se declare 
infundado el mismo. 

IV. Fundamentos jurídicos del fallo. 

Antes de ingresar en el análisis de la problemática planteada, el memorial de recurso 
carece de técnica jurídica, limitándose a expresar que se vulneraron disposiciones legales, 
observándose que no cumple con la fundamentación adecuada, concreta y precisa, en lugar 
de hacer una crítica legal a los fundamentos expresados en la resolución impugnada; pese a 
estas limitaciones, se pasa a fundamentar a objeto de dar una respuesta pronta y oportuna a 
las partes en litigio. 

Es necesario mencionar que el art. 24 de la L. Pdto. C.F. de 29 de septiembre de 
1977, en forma genérica dispone la procedencia del recurso de casación, dentro este tipo de 
procesos especiales, a su vez el art. 1 de la misma norma legal establece: "...sólo a falta de 
disposición expresa se aplicarán, con carácter supletorio o por analogía las disposiciones del 
Código de Procedimiento Civil". 

Casación en la forma. 

Corresponde precisar que el recurso de casación en la forma, es aquel que tiene por 
finalidad subsanar los defectos formales o procesales en que hubiera incurrido en la 
tramitación del proceso, vale decir, aquel error que tiene que ver con el quebrantamiento de 
las formas previstas por ley, cuya infracción está sancionada con nulidad de obrados. 

En ese sentido, el argumentó respecto a la falta de respuesta sobre alguna de las 
pretensiones deducidas en apelación, siendo que en esa instancia la parte recurrente por ley 
tenía la oportunidad de hacer uso del derecho que le otorgaba el art. 239 del Cód. Proc. Civ., 
en concordancia del art. 196-2) del mismo Código, conforme actualmente se encuentra 
regulado el art. 226-Ill y V del Cód. Proc. Civ. 

Correspondiendo a la parte ahora recurrente, activar la impugnación que hubo sido 
diferida, conjuntamente la apelación a la sentencia, fundamentando en debida forma los 
agravios que le hubo causado dicha determinación, extremos que no se evidencian en el 
recurso en examen, donde si bien se hace mención de forma incoherente lo siguiente: "del 
art. 227 del Cód. Proc. Civ. (…) II. Procesos ejecutivos y coactivos: En los procesos 
ejecutivos y coactivos civiles, que tuvieren auto intimatorio o sentencia...", empero, no 
fundamenta ni concreta en debida forma los agravios que hubo sufrido con dicha 
determinación, por lo que el auto de vista guarda relación con los principios procesales 
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dispositivo y de congruencia enumerados en los arts. 219, 227, y 236 del Cód. Proc. Civ., con 
relación al art. 108 del Cód. Proc. Civ., 

Otro aspecto que ha sido considerado por el tribunal ad quem, es el art. 236 del Cód. 
Proc. Civ. (ahora 265 del Cód. Proc. Civ.) que señala " El auto de vista deberá circunscribirse 
a los puntos resueltos por el inferior y que hubieran sido objeto de apelación y 
fundamentación..." disposición que tiene relación con las previsiones contenidas en el art. 227 
del Cód. Proc. Civ., que consagra el principio de congruencia, según el cual, la resolución 
judicial debe ser exacta, precisa y relacionada con la pretensión oportunamente deducida en 
el pleito, constituyéndose en el límite de la potestad jurisdiccional del juzgador, puesto que el 
contenido de las resoluciones deben estar limitadas al sentido y alcance de las peticiones de 
las partes recurrentes, para que exista identidad entre lo resuelto, las pretensiones y los 
agravios denunciados, los mismos cumplen lo referido por el auto de vista impugnado. 

La jurisprudencia constitucional, ha establecido que los fallos de instancia deben ser 
congruentes, motivados y fundamentados con relación a las pretensiones de las partes y no 
deben carecer de sustento jurídico material, ante la revisión de la resolución recurrida la 
misma se pronuncia sobre todas las pretensiones expuestas en la alzada; pues existe 
congruencia entre el auto de vista y la expresión de agravios por ser ella la que marca y 
delimita la competencia del tribunal, quien no puede apartarse de los términos en que quedó 
planteado el recurso de apelación. 

En cuanto al contenido del auto de vista, referente a la trascripción del Contrato de 10 
de mayo de 1995 y el art. 520 del Cód. Civ., mencionado por la parte recurrente en el 
segundo considerando, num. 2-a), no es evidente pues en el considerando segundo se halla 
lo siguiente: "2. Respecto a la aplicación indebida del coeficiente de mayoración que no 
estaba previsto en la especificación técnica" y el inc. a) refiere a informes técnicos; en el 
mismo considerando está otro num. 2 que refiere: "Metodología de medición y computo 
adoptada para el pago de ítem transporte su base" y el inc. a), por lo que el punto 
mencionado por la parte recurrente no corresponde absolutamente nada con el contenido del 
recurso de casación. 

Respecto a la trasgresión de los siguientes informes Informe Técnico 
N°K1/APA06/G8, Informes de Auditoria Preliminar N° EL/ EN15/G98-R1, el Informe 
complementario N° EL7EN15/G98-C1 y Dictamen de Responsabilidad Civil N° CGR-1/D-
069/2000, presentados por la parte recurrente en el proceso coactivo, estos se constituyen en 
prueba preconstituida y con suficiente fuerza coactiva. 

Sobre lo indicado es necesario aclarar, que la prueba preconstituida es aquella 
prueba que existe antes de la apertura del proceso judicial y que está a disposición del juez 
en cualquier momento, sobre este punto a efecto del análisis, resulta necesario contextualizar 
las normas como sigue: 

Que, la L. Nº 1178, Ley de Administración y Control Gubernamentales, denominada 
Ley SAFCO, regula los sistemas de administración y control de los recursos del Estado y su 
relación con los sistemas nacionales de planificación e inversión pública, ahora bien, en 
cuanto a la responsabilidad civil, el art. 50 del Reglamento de la Responsabilidad por la 
Función Pública aprobado con D.S. Nº 23318-A, señala claramente: "La responsabilidad civil 
emerge del daño al Estado valuable en dinero. Será determinada por un juez competente"; es 
decir que, no es el ente encargado del control externo quien determina la responsabilidad 
civil; en razón de que por mandato legal se ha separado la función de determinar los indicios 
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de responsabilidad civil, con aquella eminentemente jurisdiccional que tiene competencia para 
resolver y decidir respecto a la existencia definitiva de responsabilidad civil. 

En este punto, el art. 47 de la L. N º 1178, ha creado la jurisdicción coactiva fiscal 
"...para el conocimiento de todas las demandas que se interpongan con ocasión de los actos 
de los servidores públicos, de los distintos hechos de los entes de derecho público o de las 
personas naturales o jurídicas privadas que hayan suscrito contratos administrativos con el 
Estado, por los cuales se determinen responsabilidades civiles definidas en el art. 31 de la 
indicada ley, concluyéndose en consecuencia, que los actos de la Contraloría General del 
Estado se encuentran sometidos al control jurisdiccional, concretamente, a la autoridad 
jurisdiccional en materia coactiva fiscal, quien se constituye en el juez natural y competente. 

El A.S. N° 137 de 11 de mayo de 2012, en el caso concreto ha realizado una 
sistematización de lo establecido en el D.S. Nº 23215, en cuanto a las atribuciones de la 
Contraloría General del Estado: "De conformidad con el art. 31 del Reglamento para el 
Ejercicio de las Atribuciones de la Contraloría General del Estado aprobado con D.S. Nº 
23215 cuyas normas se mencionan a continuación, esta entidad tiene atribución expresa para 
ejercer el control externo posterior en las entidades públicas, cuyos resultados constarán en 
informes que deben ser respaldados en papeles de trabajo (art. 32). En el caso de que dichos 
informes de auditoría incluyan hallazgos que puedan originar un dictamen de responsabilidad 
son sometidos a un procedimiento de aclaración (art. 39), por el que son notificados los 
involucrados (art. 40) quienes tienen el plazo de 10 días hábiles o más, para: a) solicitar por 
escrito una reunión de explicación sobre asuntos específicos y b) para presentar sus 
aclaraciones y justificativos, con base en los cuales, se elabora un informe complementario 
que ratifica o modifica el informe original. En caso de ratificarse los hallazgos o indicios de 
responsabilidad civil, esos informes son aprobados por el Contralor General del Estado a 
través del Dictamen de Responsabilidad Civil conforme a la previsión del art. 51 del 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. 

Dicho dictamen, es una opinión técnico-jurídica emitida por el Contralor General del 
Estado y contiene: a) la relación de los hechos, actos u omisiones que supuestamente 
causaron daño económico al Estado, b) fundamentación legal, c) cuantificación del posible 
daño y; e) identificación del presunto o presuntos responsables. Por previsión expresa del inc. 
a) del art. 43 de la L. Nº 1178 concordante con el art. 51 del Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública, el dictamen, los informes de auditoría y los 
documentos que los sustentan tienen el valor de prueba preconstituida para la acción 
administrativa, ejecutiva y civil a que hubiere lugar". La normativa analizada 
precedentemente, permite concluir entonces, que no es evidente que los documentos 
emitidos por la Contraloría General del Estado en los que establece la existencia de indicios 
de responsabilidad civil, constituyan una verdad absoluta e inamovible. 

De acuerdo a la previsión del art.3 de la L. Pdto. C.F., los informes de auditoría, 
aprobados por el Contralor General del Estado; es decir, con Dictamen de Responsabilidad 
Civil, tienen fuerza coactiva para promover la acción coactiva fiscal, de lo que se concluye 
que los informes de auditoría de la propia Contraloría General como los emitidos por las 
Unidades de Auditoría Interna de cada entidad, deben ser necesaria e ineludiblemente 
aprobados por el Contralor General, como máxima autoridad ejecutiva de la Contraloría 
General del Estado, que por mandato del art. 213-1 de la C.P.E., desarrollado en el art. 41 de 
la L. Nº 1178, es la institución técnica que ejerce la función de control de la administración de 
las entidades públicas y de aquéllas en las que el Estado tenga participación o interés 
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económico, al efecto realiza el control externo posterior con autonomía operativa, técnica y 
administrativa; con independencia e imparcialidad. 

Consecuentemente, en la interpretación contextualizada e integrada de las normas 
señaladas precedentemente, se concluye que la Contraloría General del Estado, es la única 
entidad autorizada por norma constitucional y legal expresa que puede aprobar los informes 
de auditoría externa (efectuados por la propia Contraloría o por una consultora) y de autoría 
interna (efectuados por las unidades de las entidades públicas), de modo que la única 
posibilidad legal de iniciar un proceso coactivo-fiscal es la previa existencia de un informe de 
auditoría aprobado por el Contralor General del Estado mediante el denominado dictamen de 
responsabilidad civil, lo que se constituye en garantía para los servidores públicos, ex 
servidores públicos y particulares que reciben dineros del Estado y es conforme con la 
seguridad jurídica que es principio, garantía y derecho, pues no existe otra persona o entidad 
que pueda discrecionalmente determinar indicios de responsabilidad civil y perseguir su 
cobro. 

Con relación a la posibilidad de impugnar la auditoría en el juicio coactivo fiscal, las 
SSCC 1591/2005-R de 9 de diciembre y 228/2005-R de 16 de marzo, señalan: "...Ahora bien, 
conviene precisar que el resultado final de una auditoria gubernamental es un dictamen, el 
cual puede encontrar indicios de responsabilidad de distinta naturaleza, así sea civil, penal o 
administrativa; empero, la determinación de la existencia o no de la responsabilidad 
corresponde al órgano correspondiente, así en caso de que el dictamen del Contralor General 
de la República identifique responsabilidad penal, corresponderá a las autoridades 
jurisdiccionales determinarla por medio de un proceso penal; de igual forma, cuando se 
identifiquen indicios de responsabilidad civil, corresponde a un proceso coactivo fiscal su 
determinación, siendo el dictamen de responsabilidad civil emitido por el Contralor General de 
la República sólo una prueba susceptible de ser desvirtuada, así se ha manifestado el órgano 
jurisdiccional ordinario, pues en ese sentido el A.S. Nº 200 - Coactivo Fiscal, de 20 de julio de 
2005, emitido por la Sala Social y Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, ha 
establecido la siguiente doctrina jurisprudencial: "Siendo útil en este punto dejar establecido 
que, si bien es cierto que los informes de auditoría elaborados por la Contraloría y aprobados 
por el Contralor General de la República, tienen la calidad de instrumento con fuerza coactiva 
suficiente para promover la acción coactiva fiscal, conforme previene el art. 3 del 
Procedimiento Coactivo Fiscal elevado a rango de Ley por el art. 52 de la L. Nº 1178 de 
Administración y Control Gubernamental, también es evidente que son opiniones técnico-
jurídicas que no constituyen normas ni verdades jurídicas inamovibles, como erróneamente 
entiende el recurrente, por lo que, sometidas al proceso coactivo fiscal admiten prueba en 
contrario". Del mismo modo, la doctrina jurisprudencia que emana de la labor jurisdiccional de 
la Corte Suprema de Justicia, ha establecido que en el proceso coactivo fiscal se puede 
ingresar al análisis de los indicios encontrados por un dictamen de responsabilidad civil, y en 
caso de identificar una indebida o errónea aplicación de las normas legales o en la compulsa 
de la prueba en el dictamen, éste podrá quedar sin efecto alguno; así entre otros, los AASS: 
116 de 4 de octubre de 1997 de la Sala Social-1; 277 de 22 de octubre de 1997de la Sala 
Social-1; 174 de 29 de octubre de 1997 de la Sala Social-1; y 168 de 12 de enero de 1998 
dictado por la Sala Social-1...". 

En coherencia con lo manifestado tanto en la normativa analizada y la jurisprudencia 
constitucional en el caso de autos, en concordancia con el A. S. N° 137 de 11 de mayo de 
2012, que señala: "...en caso de que se vulneren los derechos y garantías de los involucrados 
durante el proceso de la auditoría, se abre para ellos, la vía de la acción de amparo 
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constitucional y para su defensa de fondo, el proceso coactivo-fiscal pues el Dictamen de 
Responsabilidad Civil y los informes de auditoría son prueba preconstituida que admite 
prueba en contrario, en consecuencia queda desvirtuado el argumento relativo a la 
irrecurribilidad de los informes de auditoría, los cuales pueden ser impugnados en el curso del 
proceso coactivo-fiscal aun en los hallazgos determinados, la prueba que los sustenta y la 
aplicación de las normas legales al caso, considerándose asimismo, que se resguarda el 
derecho a la doble instancia, existiendo asimismo, el recurso de nulidad y/o casación". 

Consiguientemente, se advierte que el tribunal ad quem, ejerció sus facultades como 
tribunal de alzada, y aplicó su rol de contralor de garantías constitucionales conforme lo 
establecen los art. 115 y 410 de la C.P.E., concordante con el art. 15-1 de la L.Ó.J. por cuanto 
no dio por establecida la responsabilidad civil de los coactivados, realizando un debido 
análisis conforme los informes y peritajes cursantes en el expediente. 

En cuanto a la incongruencia referida por la parte recurrente entre la sentencia de 
1ra., instancia, ante la no incorporación de una especificación técnica mediante la orden de 
cambio N°1 sobre la medición de pago del ítem Transporte de Material Sub Base, y que no 
existiría ningún reclamo sobre la pertinencia de basar la ejecución de la capa sub base en las 
especificaciones técnicas generales, sobre este punto el tribunal de alzada ha dado respuesta 
precisa y concreta, pues ante la instrucción al contratista a través de la supervisión esta fue 
ejecutada en el Orden de Cambio N°1 donde existe la señal de conformidad. 

Referente a la ejecución del ítem transporte de capa sub base, relacionado a que el 
contratista y la supervisión debieron regirse en la aplicación de la Especificación Técnica 
General ES-06, por los antecedentes este Ítem se encuentra respaldado en la Orden de 
Cambio N°1, el auto de vista impugnado conforme a lo establecido en la sentencia de primera 
instancia de manera congruente han resuelto su fallo; toda vez que, comprobados los ítems 
1-3 y 2-9 estos fueron aprobados y pactados por las partes inserto a través del documento de 
Orden Cambio N°1. 

Sobre el punto que refiere en cuanto al acta de audiencia de recepción de prueba 
pericial (fs. 39) "...tanto el coeficiente de mayoración como en el de esponjamiento del 23% 
ofertado en el contrato el supervisor incorporó un 40% creando una pérdida del 17% de 
beneficio para el Estado con lo que no hay daño patrimonial que hay para el Estado", informe 
que fue corroborado por el perito del Servicio Nacional de Camino de Cochabamba (audiencia 
efectuada en el lugar del hecho), evidenciándose que el tribunal de alzada, de manera 
congruente fundamentó el fallo impugnado. 

En mérito a lo ampliamente expuesto y disposiciones legales de la materia, no se 
evidencian las infracciones denunciadas en el memorial de recurso de casación en la forma 
efectuada por la entidad recurrente. 

Casación en el fondo. 

Con relación al exceso de pago del ítem de Trasporte de Sub Base y Subrasante 
mejorada, al ser instrucciones emitidas por el supervisor hacia el contratista estas son 
consideradas como órdenes de trabajo, estipulados en la cláusula decimoquinta del contrato 
de 10 de mayo de 1995, cursante de fs. 6 vta., a 7 del segundo anexo, además se debe 
considerar que es un contrato formal que asume en su integridad tanto el objeto como el 
efecto como lo establece el art., 520 del Cód. Civ. (Ejecución de buena fe e integración del 
contrato), dispone que: "El contrato debe ser ejecutado de buena fe y obliga no sólo a lo que 
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se ha expresado en él, sino también a todos los efectos que deriven conforme a su 
naturaleza, según la ley, o a falta de ésta según los usos y la equidad”. 

Por lo que la decisión del personal de la entidad coactivante en este caso del 
ingeniero (que por la cláusula quinta del referido contrato es el que podrá ordenar al 
contratista mediante ordenes de trabajo todas las variaciones en la forma cantidad y calidad 
de la obra) y que el monto total de $us. 23.626.14: del monto modificado no sobrepasa el 20% 
del total del contrato que refiere: "En el caso específico de las ordenes de cambio que 
establezca modificaciones en la forma, cantidad o calidad de la obra, o de cualquier parte de 
la misma y que determinen incrementos al monto del contrato, solo podrán ser realizadas 
hasta un valor total del 20% del monto total del presente Contrato...". Consiguientemente la 
modificación es válida, al encontrase inserta en el contrato, en la cláusula decimosexta en el 
libro de órdenes que refiere: "Bajo su responsabilidad y en la obra el contratista llevará un 
libro de órdenes de trabajo (...) este libro el ingeniero anotará las instrucciones, órdenes y 
observaciones que se refieran a los trabajos...", por lo que las modificaciones en ejecución de 
obra estaban previstas en el indicado contrato, evidenciándose que todo lo argumentado por 
la parte recurrente no se sustentan de ninguna forma. 

Se debe tomar en cuenta que la entidad coactivante ahora recurrente es quien ha 
creado los ítems entre ellos la Orden de Cambio N°1 (de preparación de sub base y 
transporte de sub base) el mismo se encuentra en la especificación ES 06, la cual se 
encuentra en el informe técnico K1/APA06/68. 

En cuanto a la responsabilidad civil la misma ya ha sido desglosado supra, y que el 
informe técnico K/PA06/G8, los informes de auditoría preliminar EUEN15/G98-R1, 
Complementario N° EUEN15/G98-C1, se encuentran facultados por la cláusula decimoquinta 
del Contrato de 10 de mayo de 1995, dándole facultad a la modificación del contrato al 
entonces Servicio Nacional de Caminos con orden de supervisión establecido en el cuaderno 
de ordenes instruyendo el porcentaje de esponjamiento para fines de cálculo en los ítems 
correspondientes al pliego del contrato (anexo 2). 

En consecuencia, el tribunal de alzada no vulneró norma alguna, máxime si conforme 
los antecedentes expuestos, el caso concreto no cumple con la finalidad I del art. 77-h) de la 
L.S.C.F.: "h) apropiación o disposición arbitraria de bienes patrimoniales del Estado...". 

El tribunal ad quem en base a una adecuado análisis confirma la sentencia de primer 
grado, de donde se infiere que los fundamentos del fallo expedido por el tribunal de alzada, se 
encuentran debidamente fundamentados, por lo que todas las aseveraciones impuestas por 
la parte recurrente no son evidentes. 

En ese sentido debe puntualizarse que, el entendimiento al que se refiere el 
recurrente sobre la falta de fundamentación y congruencia, no concurren toda vez cumple con 
lo estipulado por el art. 265.1 del Cód. Proc. Civ. establece que: "El auto de vista deberá 
circunscribirse a los puntos resueltos por el inferior y que hubieran sido objeto de apelación y 
fundamentación". 

Finalmente, el contenido del A.V. Nº 57/16 de 12 de mayo de 2016, no se evidencia 
que en el curso del proceso se hubiere vulnerado el derecho a la seguridad jurídica, al debido 
proceso como fue acusado por la parte recurrente, cumpliendo con todos los puntos apelados 
por la entidad recurrente. 

IV.2. Conclusión. 
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Que, en el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en trasgresión, 
violación o errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida 
de la ley al confirmar la sentencia de primera instancia como se acusó en el recurso de fs. 
244 a 250 vta., correspondiendo en consecuencia, resolver el recurso conforme a las 
previsiones contenidas en el art. 220-II aplicables al caso de autos por mandato de la norma 
remisiva contenida en los arts. 1 y 24 de la L. Pdto. C.F. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en el 
num.1 del art. 184 de la C. P. E. y del num. 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó.J., N° 25 de 24 
de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso de casación de fs. 244 a 250 vta. Sin 
costas en todo el proceso en aplicación del art. 39 de la L. N°1178. 

Relator: Magistrado Ricardo Dr. Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Dr. Torres Echalar Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Sucre, 9 de agosto de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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Yolanda Oretea Arimosa C/ Fábrica Nacional de Cilindros Metálicos  

(FANACIM) S.A., Casación  

Distrito: Cochabamba  

AUTO SUPREMO  

VISTOS: 

El recurso de casación en el fondo de fs., 300-301, interpuesto por Yolanda Oretea 
Arimosa, en representación de la Caja Petrolera de Salud, dentro del proceso coactivo social 
seguido por la Caja Petrolera de Salud contra la Fábrica Nacional de Cilindros Metálicos 
(FANACIM) S.A., la contestación de fs. 306 a 308, el auto de concesión (fs. 309), la admisión 
del recurso cursante de fs. 315 y vta., los antecedentes del proceso y, 

Antecedentes del proceso. 

1.I.- La Caja Petrolera de Salud, en la vía coactiva social, demandó a la Fábrica 
Nacional de Cilindros Metálicos (FANACIM) S.A., que mediante su representante pague 
Bs116.638.91; por concepto de aportes devengados al seguro social por corto plazo por las 
gestiones 2002, 2003 y 2004. La Jueza 6ta., de Partido del Trabajo y Seguridad Social de La 
Paz, mediante Auto de Solvendo de 1 de marzo de 2007, cursante de fs. 54, admitió la 
demanda coactiva social, intimando a la parte coactivada al pago de la suma adeudada y 
luego del trámite de inhibitoria se remiten antecedentes a la ciudad de Cochabamba. 

La Fábrica Nacional de Cilindros Metálicos (FANACIM) S.A., por escrito de fs. 180 a 
182 y vta., formula reclamos y opone excepción de prescripción de supuestos derechos 
pretendidos por la parte actora. Posteriormente la autoridad judicial, mediante Auto de 10 de 
noviembre de 2010, cursante de fs. 183, abrió término probatorio de diez días. 

El Juez 2do., de Partido de Trabajo y Seguridad Social de Cochabamba, emitió el 
Auto Motivado de 28 de junio de 2013, cursante de fs. 262 a 265 y vta., declarando 
improbada la demanda coactiva y probadas las reclamaciones y la excepción de prescripción 
realizadas por la empresa coactivada. 

1.2.- Auto de Vista. 

En grado de apelación, por A.V. N° 15/2016 de 22 de julio (fs. 297-298), la Sala 
Social, Administrativa Contenciosa y Contenciosa Administrativa 2da., del Tribunal 
Departamental de Justicia de Cochabamba, "...anula el auto de concesión de alzada de 16 de 
julio de 2013 y declara ejecutoriado el auto definitivo apelado...". 

Que, del referido auto de vista, Yolanda Oretea Arimosa en representación de la Caja 
Petrolera de Salud, interpuso recurso de casación en el fondo, cursante de fs. 300-301, en 
base a los siguientes argumentos: 

II.- Fundamentos del recurso de casación. 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 2851 

Gaceta Judicial de Bolivia 

Luego de una relación acerca de las normas en las que se sustenta la procedencia 
del recurso de casación, alegó: 

La vulneración de los arts. 206, 222, 224 del Cód. S.S. 24 del D.L. Nº 11477 y arts. 
56, 57 y 67 del D.L. Nº 13214 de 24 de diciembre de 1975, y refiere que es la normativa que 
regula el contenido de la nota de cargo, por concepto de liquidación de aportes patronales 
devengados, multas y la no presentación de partes de retiro, etc. 

Que, la empresa coactivada presentó contratos de trabajo, siendo el personal 
contratado el director ejecutivo para que desarrolle actividades directamente relacionadas con 
el giro comercial de la empresa, vulnerando lo establecido en el art. 4 dé la L.G.T., y las 
normas en seguridad social a corto plazo, los cuales no fueron conocidos por las autoridades 
judiciales. 

Que, la prescripción no opera en el presente caso, habida cuenta que el proceso de 
fiscalización se "...realizó durante la gestión 2005, y las gestiones 2002, 2003 y 2004 a cuyo 
periodo aun no transcurrieron los 5 años..." que la aplicación del art. 3 del D.S. Nº 25714 de 
23 de marzo de 2000 "...en todo caso y por primacía de la norma (lex superior derogatlex 
inferior) por tanto se debe aplicar con preferencia el art. 65 del D.L. Nº 13214 de 24 de 
diciembre de 1975, elevado a rango N° 0006 de 1 de mayo de 2010...", por estar consagrado 
en la C.P.E. tanto antigua (art. 228) como en la vigente (art. 410). 

Concluye que el art. 4 del D.S. Nº 25714 deroga la última parte del art. 8 y 12 del D.L.  
Nº 13214, "...quedando vigente todo el contenido del cuerpo legal Más aun, habiéndose 
elevado a rango de Ley”. 

Petitorio. 

Solicita a este Supremo Tribunal, casar el A.V. Nº15/2016 de 22 de julio, y en 
consecuencia declarar probada la demanda principal e improbadas las reclamaciones y 
excepciones planteadas por la empresa coactivante. 

III.- Fundamentos de la contestación al recurso 

La Fábrica Nacional de Cilindros Metálicos (FANACIM) S.A., por memorial de 
contestación del recurso de casación cursante de fs. 306 a 308, pide a este tribunal declare 
infundado el recurso de casación, conforme lo establece el art. 220 del Cód. Proc. Civ. 

IV.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Que, del análisis del memorial del recurso interpuesto contra el A.V. N° 15/2016 de 
22 de julio, que anuló el auto de concesión de alzada, se colige que la parte coctivante 
recurre de casación en el fondo, exponiendo las causales que ameritarían la casación. 

El tribunal de alzada determinó anular el Auto de 16 de julio de 2013 (concesión del 
recurso de apelación), y consecuentemente no ingresar a resolver el fondo de la controversia 
planteada, pues en consideración de la normativa adjetiva, revisó y verificó que el recurso de 
apelación no contiene una expresión de agravios en la que expongan los motivos y razones 
de hecho y de derecho que establezcan disposiciones positivas que hubieran sido vulneradas 
por el juez a quo. Al respecto debe tomarse en cuenta que el Tribunal Ad quem al anular el 
auto de concesión, no ingresó a considerar aspectos inherentes al fondo de la causa 
propiamente dicho, sino cuestiones de forma o de procedimiento. 

Que, el recurso de casación en el fondo y en la forma, son dos realidades distintas, la 
fundamentación y la petición del recurrente deben guardar estricta correspondencia; es decir 
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si se denuncia errores in judicando (de derecho) se interpondrá recurso de casación en el 
fondo y se pedirá casar el auto de vista; en cambio sí se acusa de errores in procedendo (de 
procedimiento), se interpondrá recurso de casación en la forma y se pedirá la nulidad de 
obrados o la nulidad llanamente; por consiguiente no es posible recurrir de casación en el 
fondo contra el auto de vista que anula el auto de concesión, ya que al haberse anulado el 
mismo no ha existido pronunciamiento sobre el fondo de la causa. 

La uniforme jurisprudencia desarrollada por este Supremo Tribunal de Justicia, 
estableció de manera que contra una resolución de alzada anulatoria no procede recurso de 
casación en el fondo, sino únicamente en la forma, destinado éste a que el tribunal de 
casación, revise si los motivos que dieron lugar a la nulidad dispuesta son o no correctos, en 
el caso concreto la interposición del recurso fue interpuesto de manera equivocada; toda vez 
que, debió cuestionar necesariamente mediante el recurso de casación en la forma. 

La abundante jurisprudencia establecida por este tribunal, en cuanto a las 
resoluciones de segunda instancia anulatorias, determinó que no corresponde el recurso de 
casación en el fondo, como señala el A.S. N° 94 de 7 de marzo de 2013 correspondiente a la 
Sala Civil, que establece: "...cuando el auto de vista recurrido tiene una decisión anulatoria, 
no puede interponerse recurso de casación en el fondo, al no haber materia decidendum para 
que el tribunal de casación se pronuncie en lo sustantivo"  

Que, una vez interpuesto el recurso por la parte recurrente deduce el recurso de 
casación en el fondo contra el auto de vista que anula el auto de concesión del recurso de 
apelación, acción totalmente incorrecta, pues si el recurrente consideró que el tribunal ad 
quem incurrió en error, correspondía interponer recurso de casación en la forma, en 
correlación de alguna de las causales previstas por el art. 271 del Cód. Proc. Civ. 

El A.V. Nº 15/2016, al disponer la anulación del auto de concesión del recurso de 
apelación presentado por la parte recurrente ante el a quo, es por no cumplir con el mandato 
del art. 227 del Cód. Proc. Civ.; es decir, no contiene exposición de agravios relacionados a la 
infracción ocasionada por el auto definitivo apelado, aspecto que fue analizado por el tribunal 
de alzada, tomando la decisión correcta de no ingresar al análisis de fondo de la controversia 
suscitada entre las partes. 

En ese sentido, ante la solicitud de que se case el auto de vista recurrido, es 
manifiesto el desconocimiento de la naturaleza del fallo, deduciendo equivocadamente la 
impugnación por este medio, por lo que este Supremo Tribunal, se halla imposibilitado de 
deliberar en el fondo sobre la base de una resolución anulatoria de obrados, específicamente 
del auto de concesión del recurso de apelación. 

Consiguientemente, se advierte que el tribunal de alzada, no ingresó al análisis del 
fondo de la problemática que motivó el caso de autos, por los antecedentes mencionados 
supra, al no ser evidentes las infracciones denunciadas en el recurso de casación en el fondo 
y carecer de sustento legal. 

V.- Conclusión. 

Que, en el marco legal descrito, se concluye que el recurso de casación en el fondo 
cursante de fs. 300-301, no se ajusta a las normas legales en vigencia, correspondiendo 
resolver el misma de acuerdo a lo previsto en el art. 220-1 del Cód. Proc. Civ., con la facultad 
remisiva del art. 633 del R. Cód. S.S. 
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POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184-1 de la C.P.E., y 
42-1-1 de la L.Ó.J., dispone: DEJAR SIN EFECTO el sorteo de la causa, ANULAR el A.S. Nº 
63/2017-A de 17 de febrero cursante de fs. 315 y vta., y consecuentemente, declarar 
IMPROCEDENTE el recurso de casación en el fondo cursante de fs. 300-301. Sin costas en 
aplicación de los arts. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 (SAFCO) y 52 del D.S. Nº 
23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Sucre, 9 de agosto de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala  
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Gobierno Autónomo Municipal de Filadelfia C/ Antonio Aguilera Roca y otros  

Coactivo Fiscal 

Distrito: Cobija-Pando 

SENTENCIA  

Dentro del proceso Coactivo Fiscal instaurado por Gobierno Autónomo Municipal de 
Filadelfia contra Antonio Aguilera Roca, Luis Alberto Lanza Vaca y Shido Shiro Tanaka Arauz 

VISTOS: La demanda coactiva fiscal interpuesta por el Gobierno Autónomo Municipal 
de Filadelfia contra Antonio Aguilera Roca, Luis Alberto Lanza Vaca y Shido Shiro Tanaka 
Arauz de fs. 4, Resolución de admisión fs. 7, Nota de Cargo N° 245/2015 de fs.8, demás 
antecedentes del proceso y; 

CONSIDERANDO: Que, Ana Gabriela Iturri Cuellar, Asesora Legal del Gobierno 
Autónomo Municipal de Filadelfia presenta poder número 978/2015 acredita personería para 
representar a Juan Carlos Zabala Romana Alcalde Municipal del Municipio de Filadelfia para 
seguir la demanda coactiva fiscal incoada contra Antonio Aguilera Roca, Luis Alberto Lanza 
Vaca y Sido Shiro Tanaka Arauz, presentando como prueba a la demanda los informes de 
auditoría que se encuentran arrimados en el expediente signado con el N° 94/2015 mismos 
que consisten en: Informe GN/EP22/S09C1, Anexo 1, Informe LN/XP20/014, informe 
GN/EP22/509 R1 anexo N° 1 de fs. 159 a 181 , informe LN/XP08/012 donde se estableció 
responsabilidad civil solidaria conforme a lo dispuesto en el art. 31-b) y c) de la L. Nº 1178 , 
sujetos a la aplicación del art. 77-1-1) de la L.S.C.F., por concepto de disposición arbitraria de 
bienes patrimoniales del estado aplicable al alcalde municipal y oficial mayor administrativo 
financiero y por apropiación arbitraria de bienes patrimoniales del Estado aplicable a los 
beneficiarios de los cheques detallados en el Anexo N°1 demandando se gire nota de cargo 
por la suma de Bs 10.000- equivalente a $us. 1.414.43; se adopten medidas precautorias de 
ley y posteriormente se gire pliego de cargo en virtud a la auditoria especial de gastos por el 
periodo de 1 de octubre de 2008 al 31 de diciembre de 2009, basando su demanda conforme 
al art. 3 del procedimiento coactivo fiscal. 

CONSIDERANDO: Habiéndose procedido a la admisión de la demanda se dicta la 
resolución de fs. 7 mediante la cual se dispone girar Nota de Cargo siendo esta signada con 
el N° 245/2015 de fs. 8, siendo legalmente citados los coactivados tal cual consta de fs. 25, 
28, del análisis de la documentación cursante en el proceso se tiene: 

Por la institución coactivante: 

Resumen ejecutivo de fs. 4 al 13 

Informe Complementario GN/EP22/S09 Cl de fs. 14 a 80 Anexo Nº 1 al Cl de fs. 81 a 
fs. 101 Informe Legal LN/XP20/014 de fs. 102 a 142 Informe N° GN/EP22/509 R1 de fs. 143 a 
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185 Informe Legal LN7XP08/509 R1 de fs. 186 a 191 donde se establece indicios de 
Responsabilidad Civil prevista por el art. 31 de la L. Nº 1178 y art. 77-h) de la L.S.C.F. en el 
cargo de desembolso de recursos mediante cheques sin documentación de respaldo que 
evidencie su uso y destino en fines institucionales por un monto de 10.000 bolivianos 
equivalentes a 4.414,43 dólares americanos (ver fs. 10-21-28-77-99-131-147-156- del 
cuaderno de pruebas del expediente N° 49/2015 ). Por El coactivado Shido Shiro Tanaka 
Arauz: 

Factura N° 000051 de fs. 37 por el coactivado atonto aguilera roca memorial de fs. 31 
a 36 excepcionando falta de fuerza coactiva en el instrumento base de la demanda. 

Sobre el fondo del asunto: 

Habiéndose girado nota de cargo contra los coactivados por haberse establecido en 
su contra indicios de responsabilidad civil de conformidad con el art. 31 de la L. Nº 1178 dice 
"Que consiste en la acción u omisión del servidor público que causo daño al estado y que es 
valuable en dinero" por lo tanto su conducta está sujeta a la aplicación del art. 77-h) de la 
L.S.C.F. tal cual se evidencia de los informes de auditoría arrimados a la demanda, siendo 
éstos instrumentos con fuerza coactiva al amparo del art. 3ro. de la L. Pdto. C. F., por lo tanto 
los cargos que se establezcan se vuelven sumas líquidas y exigibles, razón por la que las 
instituciones del Estado se ven en la imperiosa obligación de iniciar acción coactiva, asimismo 
el art. 1-c) de la Ley Safco establece que todo servidor público, sin distinción de jerarquía 
debe asumir plena responsabilidad por sus actos, rindiendo cuenta no solo de los objetivos a 
que destinaron los recursos públicos que le fueron confiamos, sino también de la forma y 
resultado de su aplicación, en el presente caso, el coactivado Shido Shiro Tanaka Arauz 
presenta factura N° 000051 de fs. 37 emitida por la suma de Bs 10.000.- al Gobierno 
Autónomo Municipal de Filadelfia pro el concepto de servicio de transporte de comunarios de 
Filadelfia, asimismo de fs. 60 presenta acta de conformidad del servicio de transporte firmado 
por el entonces Oficial Mayor Administrativo y Financiero Luis Alberto Lanza Vaca entregando 
el hoy coactivado la factura correspondiente, habiendo pasado el documento para análisis 
mediante el departamento de auditoría, no siendo este de satisfacción del coactivado Shido 
SHiro Tanaka Arauz, la suscrita determino se pase dicho documento a un peritaje, habiendo 
sido emitido el mismo que cursa de fs. 57 a 59, mismo que no era necesario pero ante la 
petición del coactivado se procedió a satisfacer con el mismo en virtud al debido proceso, 
siendo que la prueba que se aporta tiene que ser evaluada por la juzgadora quien tiene toda 
la atribución que le concede la ley (art. 145 y 149 del Procedimiento Civil) ya que la factura 
presentada se encuentra acorde con la L. Nº 843 en su art. 4-b) que refiere "en el caso de 
contratos de obras o de prestación de servicios y de otras prestaciones, cualquiera fuera su 
naturaleza desde el momento en que se finalice la ejecución o prestación o desde la 
percepción total o parcial del precio; el que fuere anterior el responsable deberá 
obligadamente emitir la factura, nota fiscal o documento equivalente", asimismo en las 
normas básicas de sistema de bienes y servicios en su cap. IV sección I art. 54-e) refiere: "el 
responsable de la recepción y la comisión de recepción, tiene como función. Elaborar y firmar 
el acta de recepción o emitir el informe de conformidad, según corresponda, aspecto que no 
exime de responsabilidades del proveedor ni el supervisor respecto de la entrega del bien o 
servicio", el coactivado Shido Shiro Tanaka solo el prestatario del servicio de traslado de 
comunarios de Municipio de Filadelfia, por lo que ha cumplido con su obligación de emisión 
de factura y de fs. 60 cursa el acta de conformidad firmada por el funcionario responsable de 
la contratación,. Asimismo coincide con el cargo establecido en el Anexo N° 1 de fs., 178 que 
refiere que el cheque emitido fue, el N° 2103 cuyo beneficiario fue Shido Shiro Tanaka Arauz 



   Página | 2856                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

emitido mediante comprobante de contabilidad N° 507 de 24 de octubre de 2009 por la suma 
de Bs 10.000, equivalente $us. 1.414,43.y dicho cheque fue para pago de transporte de 
comunarios del Municipio de Filadelfia no teniendo más referencia por lo que a criterio de 
sana critica la suscrita no ve que se haya apropiado indebidamente de esos recursos del 
Estado porque han que la institución coactivante no observa a dicha factura ni se pronuncia al 
respecto, siendo esta fase judicial la última oportunidad que tienen los coactivados para 
presentar pruebas de descargo conforme al art. 16 del procedimiento coactivo fiscal, por lo 
que la factura presentada se la considera, válida y suficiente para fines de descargo, por lo 
que se evidencia la conformidad de recepción del trabajo por autoridad del entonces Director 
Administrativo y Financiero del Municipio de Filadelfia y por la firma del hoy coactivado donde 
se evidencia la prestación del servicio de traslado de comunarios del Municipio de Filadelfia 
por lo que corresponde dejar sin efecto los indicios de responsabilidad civil solidaria 
establecidos en los informes de auditoría presentados como de cargo por la institución 
coactivante. 

Respecto a la excepción planteada por uno de los coactivados (Antonio Aguilera 
Roca) se tiene que: Los informes de auditoría emitidos por la Contraloría General del Estado, 
emergentes del control financiero y administrativo de las instituciones públicas del Estado, 
una vez procesadas, en observancia de los art. 39 y 40 del Reglamento para el ejercicio de 
las atribuciones de la Contraloría General del Estado aprobado y siendo este sometido a 
aclaraciones y justificativos, al no haberse presentados los mismos ni en la etapa judicial, 
razón por la que se ratifica el cargo, como en el presente caso ya que se identifica a los 
responsables y se determina la suma líquida y exigible de la obligación emergente del daño 
económico ocasionado a la entidad, razón por la cual las instituciones del Estado en base a 
estos informes elaborados y debidamente aprobados se constituyen en documentos con la 
suficiente fuerza coactiva conforme al art. 3 de la L. Pdto. C. F. por lo tanto los cargos como 
se tiene dicho, se vuelven sumas liquidas y exigibles, por lo que las instituciones del Estado 
se ven en la imperiosa obligación de iniciar acción coactiva, ya que todo servidor público debe 
asumir plena responsabilidad por sus actos, para el efecto, es necesario que estos rindan 
cuenta de los recursos públicos que le fueron confiados, en el presente caso, los hoy 
coactivados fueron notificados públicamente, con los respectivos oficios, otorgándoseles 
plazo inclusive para la presentación de documentos como ser los comprobantes de 
contabilidad y sus respectivos descargo correspondientes a las gestiones 2007-2008 y 2009 
tal como consta de fs. 105 del informe LN/XP20/014, en vía judicial tampoco presentan 
justificativos o descargos solo se limitan a pronunciar "presenta justificativos, aclaración y 
descargos" solo lo hacen de una manera enunciativa, no así con documentos fehacientes, ya 
que la norma de auditoría especial establece que: "debe obtenerse evidencia competente y 
suficiente como base razonable para sustentar los hallazgos y conclusiones del auditor 
gubernamental", en el presente caso si hubo evidencia de los hallazgos, por lo que se declara 
improbada la excepción de falta de fuerza coactiva del documento base de la demanda. 

Por lo que de conformidad al art. 16 y 17 del procedimiento coactivo fiscal y 115-I de 
la C.P.E. 

POR TANTO: La Jueza Administrativa, Coactiva, Fiscal de la Capital a nombre de la 
Ley y por la jurisdicción que por ella ejerce, administrando justicia en primera instancia, 
declara IMPROBADA LA DEMANDA Coactiva Fiscal seguida por el Gobierno Autónomo 
Municipal de Filadelfia representada legalmente por la Asesora Legal Ana Gabriela Iturri 
Cuelar en representación de Juan Carlos Zabala Romaña, H. Alcalde Municipal del Municipio 
de Filadelfia y deja sin efecto la Nota de Cargo N° 245/2015 de 18 de noviembre de 2015 
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girada por Bs. 10.000.- equivalentes a $us. 1.414.43; girada en contra de Antonio Aguilera 
Roca, Luis Alberto Lanza Vaca Y Shido Shiro Tanaka Arauz.- debiendo levantarse todas las 
medidas precautorias giradas en su contra.- 

Esta sentencia es dictada en Cobija, a 13 de septiembre de 2016 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Marion Ester Caero Silva.- Jueza Administrativa Coactiva Fiscal y 
Tributaria  

Ante mí: Abg. Carmen R. Ramos P. Secretaria de Cámara  

AUTO DE VISTA  

Cobija, 25 de noviembre de 2016 

VISTOS 

En apelación la sentencia N° 43/2016, de 9 de septiembre, dictada por la Jueza 
Administrativa, Coactiva, Fiscal y Tributaria, dentro del proceso coactivo que sigue el 
Gobierno Autónomo Municipal de Filadelfia Pando, representado legalmente por su Alcalde, 
quien a su vez da poder a la Abogada Ana Gabriela Iturri Cuéllar, en contra de Antonio 
Aguilera Roca, Luis Alberto Lanza Vaca y Sido Shiro Tanaka Arauz. 

RESULTANDO: 

A través de la mencionada resolución la jueza declara improbada la demanda, 
dejando sin efecto la Nota de Cargo N° 245/2015, forma de resolver que apela el Gobierno 
Municipal de Filadelfia con el siguiente fundamento: 

1. La jueza no se dio cuenta que el pago de transporte de comunarios se encuentra 
dentro de la prohibición establecida por el art. 25 del D.S. Nº 21364. 

2. El contrato no tiene ningún respaldo. 

CONSIDERANDO: 

i.- El indicio de responsabilidad determinado por el informe de la controlaría es por 
concepto de disposición arbitraria de bienes patrimoniales del Estado para el alcalde y el 
oficial mayor, mientras que para el, particular Sido Shiro Tanaka Arauz es por apropiación 
arbitraria de bienes del Estado. El hecho configurativo es el transporte de comunarios. 

La razón de decidir de la jueza radica en que el tercero, quien hizo el transporte de 
los comunarios, presenta como prueba la factura y el acta de conformidad del servicio, lo que 
acredita la prestación conforme del servicio. 

La jueza le da el valor correspondiente a la factura por estar conforme a la L. Nº 843, 
art. 4-b. En esa dirección dice, conforme a la sana crítica, no ve que Sido Shiro Tanaka Aruz 
se haya apropiado indebidamente de esos recursos porque fueron utilizados en fines 
institucionales, además que la institución coactivante no observa la factura. 

Si se observa el agravio del primer punto, el cuestionamiento del uso y apropiación 
indebidos de los bienes del Estado, no centra su observación en la realización o no del 
servicio, sino en que el servicio mismo es uso indebido de los bienes del Estado porque no 
está justificado, al contrario, es prohibido. 
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El art. 25 del D.S. N° 21364 prevé como uso indebido de fondos, por lo tanto no 
reconocidos como obligaciones del Estado: pago a médicos y clínicas particulares, atenciones 
odontológicas, obsequios, premios, gastos de prensa, salutaciones, homenajes, padrinazgos, 
agasajos, festejos, ayudas económicas, subsidios, subvenciones, donaciones de cualquier 
naturaleza, concesiones de préstamo, anticipo de sueldos al personal, gastos y otros 
utilizados indebidamente. El transporte de comunarios no está como prohibición concreta, 
pero debe tenerse en cuenta que el uso de los recursos del Estado debe ser por necesidad o 
beneficio del Estado mismo o de terceros. En la sentencia la misma jueza dice que el pago 
por el servicio no tiene más referencia, es decir, no hay ningún justificativo, como dice la 
recurrente, no tiene respaldo; así también lo entiende el informe de la auditora de Sala Social 
y Administrativa cuando manifiesta que no existe documentación que respalde los objetivos y 
destino del servicio. No puede el Alcalde realizar contratos con terceros sin justificar la razón 
de la necesidad y utilidad del servicio o prestación que involucra el acuerdo. El manejo y 
disposición de dinero y bienes del Estado, por ser bienes de todos los bolivianos, necesita 
explicación de razones valederas; si la explicación no existe no se sabe si hay justa causa o 
no. En este caso no se sabe por no haber justificativo alguno. 

ii.- También reclama la Alcaldía que el contrato no tiene ningún respaldo. En este 
reclamo cabe puntualizar que todo contrato de particulares con el Estado, es un contrato de 
naturaleza administrativa, que se rige por normas de carácter administrativo como las Normas 
Básicas de Administración de Bienes y Servicios previstas en diferentes cuerpos normativos, 
especialmente en el D.S. N° 0181. Este caso se trata de un contrato de transporte entre el 
Municipio de Filadelfia y un particular: Sido Shiro Tanaka Arauz, por lo que es administrativo. 

El D.S. N° 0181 en el art. 13 prevé las modalidades de contratación, entre las que se 
encuentra la modalidad de contratación menor hasta 20.000.- Bs el art. 54 del mismo decreto 
contempla las condiciones de la contratación menor, y dice que las condiciones las debe 
reglamentar cada entidad, sin embargo da algunos parámetros como: no requiere 
cotizaciones ni propuestas; no se sujeta a plazos; el servicio contratado debe reunir 
condiciones de calidad; debe ser efectuado con criterios de economía; debe realizarse a 
través de acciones ágiles, inmediatas y oportunas. Como se ve, el contrato administrativo por 
cuantía menor, es decir, menos a 20.000.- Bs no requiere de formas estrictas, es más, el 
decreto supremo mencionado lo desformaliza. 

Conclusión: aunque el contrato administrativo referido a contratación menor no 
requiere de mayores formalidades, el servicio por el cual el Estado paga debe ser justificado. 
El contrato de traslado de comunarios no tiene ningún justificativo ni respaldo como se dijo, ya 
que no se sabe para qué y porqué se hizo ese traslado, de donde a donde, en cuantas 
oportunidades, ya que un solo traslado no puede tener el costo de 10.000 Bs Si el servicio 
prestado no tiene justificativo ni respaldo cae en el uso indebido de fondos que prevé el D.S. 
N° 21364, por lo que no puede ser reconocido como obligación del Estado. 

POR TANTO 

La Sala Penal y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, 
REVOCA la sentencia apelada, en consecuencia declara PROBADA demanda interpuesta 
por el Gobierno Autónomo Municipal de Filadelfia Pando. Emítase pliego de cargo por 
10.000.- Bs o su equivalente de 1.414.43; $us., en contra de Antonio Aguilera Roca, Luis 
Alberto Lanza Vaca y Sid Shiro Tanaka Aruz, suma de dinero que deberá ser pagada en el 
plazo de 10 días a partir de ejecutoriada esta resolución. 
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Vocal relator: Dr. German A. Miranda Guerrero. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: German A. Miranda Guerrero.- Juan U. Pereira Olmos 

Ante mí: Abg. Dally Romero Saavedra.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en la forma y fondo de fs. 315 a 318, interpuesto por 
Shido Shiro Takana Arauz contra el Auto de Vista de 25 de noviembre de 2016 (fs. 311 a 
312), emitido por la Sala Penal y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Pando, dentro de la demanda coactiva fiscal interpuesta por Juan Carlos Zabal Romaña en 
calidad de Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Filadelfia contra Antonio Aguilera 
Roca, Luis Alberto Lanza Vaca y Shido Shiro Takana Arauz, el Auto de concesión del recurso 
de fs. 322 vta., la admisión del recurso de casación (fs. 328 y vta.), los antecedentes del 
proceso y, 

I.- Antecedentes del proceso. 

I.1.- Sentencia. 

Que, tramitada la demanda coactiva fiscal, la Jueza Administrativa, Coactiva Fiscal y 
Tributaria de Cobija, emitió la Sentencia Nº 43/2016 de 9 de septiembre, cursante de fs. 102-
103, declarando improbada la demanda; en consecuencia, dispuso dejar sin efecto la Nota de 
Cargo 245/2015 de 18 de noviembre, girada contra Antonio Aguilera Roca, Luis Alberto Lanza 
Vaca y Shido Shiro Takana Arauz, debiendo levantarse todas las medidas precautorias. 

I.2.- Auto de Vista. 

Contra la referida sentencia, el Gobierno Autónomo Municipal de Filadelfia, dedujo 
recurso de apelación mediante el memorial de fs. 107 a 109, que fue resuelto por Auto de 
Vista de 25 de noviembre de 2016, pronunciado por la Sala Penal y Administrativa del 
Tribunal Departamental de Justicia de Pando, resolviendo revocar la sentencia de primera 
instancia, y declarar probada la demanda, disponiendo la emisión del pliego de cargo por Bs. 
10.000 o su equivalente en $us.1.414,43 contra Antonio Aguilera Roca, Luis 

Alberto lanza Vaca y Shido Shiro Takana Arauz, suma de dinero que deberá ser 
pagada en el plazo de 10 días a partir de ejecutoriada de la resolución. 

II.- Fundamentos del recurso de casación. 

Que, del referido auto de vista, Shido Shiro Takana Arauz interpuso el recurso de 
casación en la forma y en el fondo de fojas 315 a 318, en el que expresó, lo siguiente: 

Recurso en la forma. 

Argumentó, que la sentencia de primera instancia fue notificada legalmente a la parte 
coactivante el 28 de septiembre de 2016 a horas 9:30 (fs. 104), sin embargo “…la Doctora. 
Ana Gabriela Iturri debajo de su firma anota que fue notificada en 28 de septiembre de 2016 a 
horas 17:30…”, y aunque la hora de notificación es diferente el recurso de apelación fue 
presentado de manera extemporánea. 

Añade, que el plazo para la presentación del recurso corre de momento a momento, 
por lo que el mismo fue interpuesto fuera de plazo, conforme lo determina el art. 22 de la L. 
Pdto. C.F., en consecuencia, el tribunal de apelación se veía impedido de conocer la 
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pretensión contenida en el recurso de apelación, pues ello implica la inobservancia de la 
perentoriedad y preclusión de los plazos procesales. 

Acusa que la circunstancia de interponerse el recurso de apelación después de 
vencido el término que prevé la ley, debió ser observada por la jueza a quo, quien estaba en 
la obligación de dar cumplimiento a lo previsto en la normativa procesal civil, debiendo anular 
obrados, declarando ejecutoriada la sentencia. 

En el fondo. 

El recurrente cita dos puntos en referencia al recurso de apelación interpuesto por el 
Gobierno Autónomo Municipal de Filadelfia: a) Que la contratación de vehículos para el 
servicio de traslado de comunarios está considerado como uso indebido de fondos del Estado 
según el art. 25 del D.S. Nº 21364; y, b) Que la factura emitida por el contratista no desvirtúa 
los descargos, tampoco el acta de recepción y que debería haber un contrato de prestación 
de servicios de transporte según el D.S. Nº 0181. 

Acusa que el auto de vista en ninguno de sus considerandos se refiere a la supuesta 
apropiación arbitraria de bienes del Estado por parte del recurrente, el hecho de haber 
prestado el servicio de traslado de comunarios a distintas comunidades, no explica si la 
emisión de la factura como obligación tributaria constituye apropiación arbitraria de bienes del 
Estado, siendo ese documento lo que acredita la legalidad del servicio prestado al Municipio 
de Filadelfia. 

Continúa y refiere que en la fundamentación del auto de vista impugnado no 
menciona la disposición de bienes del Estado por parte del exalcalde y oficial mayor de 
Filadelfia, y textualmente dice: “el transporte de comunarios no está como prohibición 
concreta en el art. 25 del D.S. Nº 21364…”, agrega que el alcalde no puede realizar contratos 
con terceros sin justificar la razón de la necesidad o utilidad del servicio prestado que 
involucra el acuerdo de dinero y bienes del Estado, por lo que el servicio prestado no tiene 
justificativo ni respaldo y cae en el uso indebido de fondos del Estado que prevé el D.S. Nº 
21364, por lo que no puede ser reconocido como obligación del Estado. 

Manifiesta que el art. 25 del D.S. Nº 21364 del 13 de agosto de 1986, en virtud de la 
previsión del artículo único del D.S. Nº 21781 de 3 de diciembre de 1987, no prevé el servicio 
de transporte de comunarios a distintos lugares, pero que el tribunal de alzada se equivocó al 
no considerar que conforme a los antecedentes el recurrente es transportista con una 
actividad económica legalmente autorizada y en esa condición ha prestado el servicio, 
realizando el traslado de comunarios de Filadelfia por una orden de servicio de la autoridad 
municipal y el oficial mayor administrativo, emitiendo factura en tiempo oportuno, por lo que la 
documentación presentada tiene respaldo. 

Continúa y refiere que el auto de vista incurre en falta de fundamentación legal, pues 
únicamente se menciona la disposición arbitraria de bienes del Estado contra el alcalde y el 
oficial mayor y no señala la supuesta apropiación arbitraria de bienes del Estado contra el 
recurrente, por lo que debieron excluirlo del proceso coactivo, pues ya ha presentado todos 
los descargos por recibir Bs 10.000 por el servicio del transporte realizado. 

Alega que el auto de vista es incongruente y contradictorio en sus considerandos al 
referir primero que el servicio de transporte y traslado de comunarios no está como 
prohibición y en el segundo considerando dice si el servicio prestado no tiene justificativo ni 
respaldo cae en el uso indebido de fondos del Estado, por lo que no puede ser reconocido 
como obligación del Estado. 
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Añade que el contrato de servicio por Bs 10.000 no requiere cotización ni propuesta 
no está sujeta a plazos; es decir, no cuenta con formalidades estrictas como lo establece el 
D.S. Nº 0181, pero contradictoriamente el auto de vista impugnado sostiene que el contrato 
de traslado no tiene documentación de respaldo (cotización, invitación, contrato, etc.) y solo 
se basa en presunciones subjetivas en cuanto al traslado. 

El tribunal ad quem, no valoró la prueba como ser la factura 000054 (fs. 37) que es un 
documento legal y valedero que cumple las formalidades de ley para descargo del servicio 
prestado, acta de recepción del servicio (fs. 62) con el valor legal establecido en el D.S. Nº 
0181. 

Que en cumplimiento del art. 1286 del Cód. Civ. y el Código de Procedimiento Civil, 
procede una revalorización de la prueba en la medida que el recurso en que se acuse y se 
pruebe la existencia de error hecho o de derecho, que por la regla se deben cumplir 
condiciones, demostrarse el error por documento o actos auténticos que a su vez 
comprueben la equivocación del juzgador, lo que en el presente caso no sucedió pues el 
tribunal de alzada no explica la equivocación de la jueza de 1ra., instancia al revocar la 
sentencia. 

Arguye que el auto de vista no valora la factura y el acta de recepción de servicio de 
transporte, no emite un criterio de valoración de los documentos en forma objetiva y no aplica 
el principio de verdad material, infringiendo los arts. 190-2) y 397 del Cód. Proc. Civ. de 
acuerdo a la causal prevista por el inc. 7) del art. 254 del mismo cuerpo legal, vulnerando de 
este modo el art. 16 de la C.P.E. de 1967, tratándose de una infracción penada con nulidad 
por extensión del art. 251 del Cód. Proc. Civ., pues el tribunal de alzada no efectuó una 
revisión adecuada conforme el art. 254-4) del referido código. 

Petitorio. 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, que case el 
Auto de Vista de 25 de noviembre de 2016. 

III.- Fundamentos de la contestación al recurso 

El Gobierno Autónomo Municipal de Filadelfia, mediante memorial de fs. 321-322, 
contestó al recurso de casación y argumento que al no contar con la debida fundamentación, 
solicita que se declare improcedente el mismo. 

IV.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Antes de ingresar en el análisis de la problemática planteada, el memorial de recurso 
carece de técnica jurídica, limitándose a expresar que se vulneraron disposiciones legales, 
observándose que no cumple con la fundamentación adecuada, concreta y precisa, en lugar 
de hacer una crítica legal a los fundamentos expresados en la resolución impugnada; pese a 
estas limitaciones, se pasa a fundamentar a objeto de dar una respuesta pronta y oportuna a 
las partes en litigio. 

Es necesario mencionar que el art. 24 de la L. Pdto. C. F., de 29 de septiembre de 
1977, en forma genérica dispone la procedencia del recurso de casación, dentro este tipo de 
procesos especiales, a su vez el art. 1 de la misma norma legal establece: “…sólo a falta de 
disposición expresa se aplicarán, con carácter supletorio o por analogía las disposiciones del 
Código de Procedimiento Civil”. 

Casación en la forma. 
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La L. Pdto. C. F. su art. 22, señala: “La apelación deberá ser interpuesta con 
fundamentación de agravios, dentro del término fatal de 5 días computable de momento a 
momento desde la notificación”. 

Por disposición de la L. Nº 719 de 6 de agosto de 2015, el Código Procesal Civil, (L. 
Nº 439), se encuentra en vigencia plena a partir del 6 de febrero de 2016, constituyéndose en 
la norma procesal aplicable. Por la remisión prevista en el art. 1 de la L. Pdto. C. F. 

En virtud de lo anterior, el art. 90-II del Cód. Proc. Civ., determina: “Los plazos 
transcurrirán en forma ininterrumpida, salvo disposición contraria. Se exceptúan los plazos 
cuya duración no exceda de 15 días, los cuales sólo se computarán los días hábiles. En el 
cómputo de los plazos que excedan los quince días se computarán los días hábiles y los 
inhábiles. III. Los plazos vencen el último momento hábil del funcionamiento de los juzgados y 
tribunales del día respectivo…”(Las negrillas son añadidas). 

Como se podrá advertir, para el caso los plazos procesales menores a 15 días, 
previsión en la que se halla comprendida la interposición del recurso de apelación, la referida 
ley establece su cómputo únicamente en los días hábiles, cuyo vencimiento produce en el 
último momento hábil del horario de trabajo en los respectivos juzgados y tribunales. 

Consiguientemente y toda vez que el plazo para interponer el recurso de apelación, 
tal y como lo establece del art. 22 de la L. Pdto. C.F., es de 15 días, debe ser computado solo 
en días hábiles, entendiéndose como tales, aquellos días en los cuales funcionan los 
juzgados y tribunales, en concordancia con lo establecido en el art. 123.I de la L. Ó. J. que 
señala como días hábiles de la semana para las labores judiciales, de lunes a viernes. 

En el caso concreto, de la revisión minuciosa del expediente, se evidencia que cursa 
de fs. 104, la notificación realizada por el Auxiliar del Juzgado Coactivo Administrativo Fiscal y 
Tributario a la Asesora Legal del Gobierno Autónomo Municipal de Filadelfia con la Sentencia 
43/16 el 28 de septiembre de 2016 a horas 9:30 aunque en la hoja de notificación una vez 
firmada por la Asesora Legal colocó la fecha 28 de septiembre de 2016 a horas 17:35, y 
presentó su recurso de apelación el 3 de octubre de 2016 a horas 17:35 (fs. 107 a 109), y 
concluyendo dicho término como límite para la presentación del señalado recurso el 5 de 
octubre de 2016 a horas 18:30; es decir, dentro del plazo establecido en la normativa. 

En mérito a lo ampliamente expuesto, no se encuentra que sea evidente lo 
denunciado por el recurrente. 

Casación en el fondo. 

Tomando en cuenta el contexto del recurso de casación en el fondo, y evidenciando 
que los puntos reclamados en cuanto a la interpretación indebida de la norma, aplicación de 
disposiciones contradictorias, así como error de derecho en la apreciación de las pruebas, 
guardan relación entre sí y se circunscriben a la afirmación del recurrente de no haber 
incurrido en acto de disposición alguno, limitándose a dar cumplimiento a disposiciones 
municipales emitidas por el Alcalde y Oficial Mayor Administrativo del Municipio de Filadelfia, 
este Tribunal conviene a resolver de manera conjunta los reclamos contenidos conforme a lo 
siguiente: 

Que, analizado el contenido de la documentación adjuntada durante la tramitación del 
proceso: Resumen Ejecutivo Informes Nº GN/EP22/S09C1, Anexo 1, Informe LN/XP20/014, 
Informe GN/EP22/S09/R1 anexo Nº 1, Informe LN/XP08/012 se estableció responsabilidad 
civil solidaria conforme lo dispuesto en el art. 31-b) y c) del al L. Nº 1178, que dieron como 
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resultado que se efectuaron gastos indebidos, e insuficientemente documentados, por 
funcionarios del Gobierno Autónomo Municipal de Filadelfia. 

A consecuencia de lo anterior, se establecieron indicios de responsabilidad civil, en 
aplicación del art. 77-h) de la L. Nº 1178, por concepto de disposición arbitraria de bienes 
patrimoniales del Estado aplicables al Alcalde y Oficial Mayor Administrativo Financiero del 
indicado municipio, y apropiación indebida de bienes patrimoniales del Estado aplicable a los 
beneficiarios de los cheques detallados en el Anexo Nº 1 girándose la nota de cargo por la 
suma de Bs 10.000 equivalente a $us. 1.414,43 gastos dentro del periodo de 1 de octubre de 
2008 al 31 de diciembre de 2009. 

Extremo ratificado en la Nota de Cargo Nº 245/2015 de 18 de noviembre, cursante a 
fs. 8 de obrados, por indicios de responsabilidad civil en aplicación del art. 31 de la L. Nº 
1178, gastos que no están debidamente respaldados con prueba idónea y suficiente, 
considerados extrapresupuestarios, contraviniendo lo previsto en el art. 25 del D.S. Nº 21364 
de 13 de agosto de 1986 vigente por disposición del D.S. Nº 21781 de 3 de diciembre de 
1987 que prescribe: “Serán considerados como uso indebido de fondos y por tanto, no 
reconocidos como obligaciones del Estado, los pagos a clínicas y médicos particulares, 
atenciones odontológicas, obsequios, premios, gastos de prensa por salutaciones, 
homenajes, padrinazgos, agasajos, festejos, ayuda económicas, concesión de préstamos, 
donaciones de cualquier naturaleza, concesión de préstamos y anticipos de sueldos al 
personal, gastos extra-presupuestarios y otros utilizados indebidamente, debiendo la 
Contraloría General de la República proceder a su recuperación por la vía coactiva, de 
conformidad al art. 1º-a) del D.S. Nº 20928 de 18 de julio de 1986. Se exceptúa los gastos por 
concepto de atención a los representantes de organismos internacionales e invitados 
especiales que visiten el país en misión oficial. Estos gastos, deben ser autorizados mediante 
resolución bi-ministerial del Ministerio del Sector de Finanzas. Asimismo, se exceptúa los 
préstamos de los entes gestores de la seguridad social en favor de sus asegurados…”. 

Lo descrito precedentemente, permite concluir que el pago realizado por el transporte 
de comunarios, es considerado indebido o en su caso prohibido del cual no cursa sustento 
legal alguno que pueda ser calificado, al no encontrarse con una autorización suscrita 
mediante resolución, contrato o informe dentro del ente municipal dirigido al ahora recurrente; 
es decir, no existen documentos que sustenten la licitud y legalidad del por qué, dónde y cuál 
el motivo para que se realizó el transporte de los comunarios. 

En cuanto a la prueba que cursa en el expediente, la copia de una factura (fs. 37), 
solo refiere “transporte traslado de comunarios de filadelfia”, no detalla mínimamente el 
número de personas o nombres de los trasportados, que demuestre por la prueba documental 
que se contrató como un servicio, que se halle justificado el pago efectuado y la 
responsabilidad de la que se lo juzga, por lo que estos elementos, no son suficientes para 
dejar sin efecto el cargo motivo por el cual se le inició la acción coactiva fiscal al recurrente. 

En cuanto a la apreciación de la prueba, corresponde mencionar que en virtud de lo 
dispuesto por el art. 1286 del Cód. Civ., es facultad privativa de los jueces de grado, siendo 
incensurable en casación, a menos que se demuestre error de hecho o de derecho, tal como 
requiere el art. 271-I del Cód. Proc. Civ., que el presente caso no sucede, mucho menos 
respecto de la prueba de descargo que fue presentada dentro del periodo probatorio y el 
tribunal ad quem en base a un adecuado análisis revoca la sentencia de primer grado, de 
donde se infiere que los fundamentos del fallo expedido por el tribunal de alzada, no han sido 
desvirtuados, como tampoco son evidentes las infracciones acusadas en el recurso. 
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También corresponde destacar que, si bien es evidente que el Concejo Municipal 
tiene la facultad de emitir sus reglamentos, ordenanzas y otros instrumentos normativos, 
cumple, además, una función fiscalizadora por lo que la disposición arbitraria de bienes del 
Estado, deben ser recuperados de los funcionarios y personas naturales o jurídicas que 
incurrieron en dicha inconducta, tal como previene el art. 25 del D.S. Nº 21364, cuya vigencia 
ha sido prorrogada por el D.S. Nº 21781 de 3 de diciembre de 1987, manteniéndose con vigor 
el art. 43, en cuya disposición se sustenta la responsabilidad civil determinada concordante 
con el art. 31 de la L.S.C. F., por disposición arbitraria de bienes patrimoniales del Estado que 
establece: “La responsabilidad es civil cuando la acción u omisión del servidor público o de 
las personas naturales o jurídicas privadas cause daño al Estado valuable en dinero…”. El 
daño económico genera una responsabilidad civil porque afecta al patrimonio estatal, en este 
caso del órgano deliberante de Filadelfia del departamento de Pando. 

IV.2. Conclusión. 

Que, en el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en trasgresión, 
violación o errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida 
de la ley al revocar la sentencia de primera instancia como se acusó en el recurso de fs. 315 
a 318 correspondiendo, en consecuencia, resolver el recurso conforme a las previsiones 
contenidas en el art. 220-II aplicables al caso de autos por mandato de la norma remisiva 
contenida en los arts. 1 y 24 de la L. Pdto. C. F. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en el 
num.1 del art. 184 de la C.P.E. y del num. 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó.J., N° 25 de 24 
de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso de casación de fs. 315 a 318. Con costas. 

Relator: Magistrado Dr.: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr.: Ricardo Torres Echalar Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Sucre, 10 de agosto de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. EC   
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241 

Fernando Parrado Medinaceli C/ Jhalmar Parrado Medinaceli 

Derechos adquiridos y otros derechos  

Distrito: Potosí  

SENTENCIA  

Dentro del proceso de pago de derechos adquiridos y otros derechos laborales, 
instaurado por Fernando Parrado Medinaceli, en su condición de presidente de SITEXPO 
S.R.L, contra Jhalmar Parrado Medinaceli. 

RESULTANDO: Demanda.- Fernando Parrado Medinaceli, por memorial de fs. 24-29, 
inicia proceso laboral demandando el pago de derechos adquiridos y otros derechos 
laborales, con los argumentos que se los resume de la siguiente manera. 

- En la gestión 2001 conjuntamente su hermano Jhalmar Parrado Medinaceli 
Constituyeron La Sociedad Industrial y Textil Potosí S.R.L. (SITEXPO S.R.L.) conviniéndose 
que aquél ostentaría la presidencia y su persona la gerencia general, asignándose un sueldo 
mensual a partir de 10 de marzo de 2001, siendo incorporado en planillas de sueldos y 
salarios con el resto del personal. 

- Ha desempeñado el cargo hasta el 30 de julio de 2012, debido a problemas de 
administración de la empresa, en 30 del mismo mes, con la intervención de su padre, 
hermanos y sobrino, se arribó a un acuerdo familiar, mediante acta de entendimiento y 
conciliación familiar, en ese documento se convino la liquidación de la sociedad y la 
percepción de sueldos mensuales a su persona hasta el momento de dicha liquidación. 

- En 28 de enero de 2013, quedó extinguida la relación laboral porque en esa fecha 
se liquidó la empresa según Escritura Pública Nº. 68/2013 pro vencimiento de plazo, 
acumulando tiempo de servicios 11 años, 10 meses y 28 días. 

- No se le otorgó bono de antigüedad, primas anuales, no se incrementó su sueldo, 
no fue afiliado a la C.N.S. y AFP. 

- La empresa SITEXPO S.R.L., quedo liquidada conforme a las normas del Código de 
Comercio acordada entre partes, en cumplimiento al tiempo de vigencia de la empresa, aun 
cuando se prolongó un tiempo más debido a los problemas y conflictos surgidos, la fecha de 
extinción fue el 28 de enero de 2013. 

- Demanda el pago de indemnización tiempo de servicios de 11 años y 5 meses, 
sueldos devengados por los meses de julio a diciembre de 2012 y 28 días del mes de enero 
de 2013, aguinaldo de navidad de la gestión 2012, más la sanción doble, vacaciones anuales 
no gozadas de las últimas gestiones de 2009 a 2013, multa del 30%, y mantenimiento de 
valor. 
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Apoya su pretensión en los arts. 46, 48 y 50 de la C.P.E., 42,43-b), 117-118 y 120 del 
Cód. Proc. Trab. 

La demanda la dirige contra Jhalmar Parrado Medinaceli en su condición de socio 
mayoritario y Presidente de la empresa SITEXPO S.R.L. 

Incompetencia.- Por auto de fs. 37, la autoridad jurisdiccional se declara 
incompetente para el conocimiento de la causa, impugnada la resolución dentro de plazo 
legal, por A.V. Nº 20/2014 revoca la determinación ordenando se admita la demanda. 

Admisión y citación.- La demanda fue admitida mediante auto de fs. 68 vta. El acto de 
comunicación con la copia de la demanda y demás actuados procesales, fue realizado 
mediante cédula en 5 de junio de 2014 conforme acredita la diligencia de fs. 156. 

Excepciones.- Por memorial de fs. 180, dentro de plazo legal como defensa el 
demandado opone excepciones previas, que son resueltas previo traslado por auto de fs. 
210, impugnada la misma por ambas partes mediante memoriales de fs. 213-217 y 222-223, 
que son rechazados por auto de fs. 225 disponiéndose la continuidad de la tramitación de la 
causa. 

Por auto de fs. 234 se resuelve la excepción de imprecisión y contradicción en la 
demanda. 

Impugnada la determinación por memorial de fs. 243 del infolio, es resuelta por auto 
de fs. 515-516. 

Contestación.- Por memorial de fs. 197, el demandado contesta a la demanda en 
tiempo oportuno con argumentos que se los resume de la siguiente manera. 

- Niega cualquier relación laboral existente entre el demandante y su persona o 
SITEXPO S.R.L., como confiesa en su demanda, él fue socio de la sociedad de 
Responsabilidad Limitada SITEXPO S.R.L. con los efectos contenidos en el art. 195 del Cód. 
Com., suscribieron la Escritura Pública Nº 214/2001 de 1 de marzo de 2001 por la que se 
convino la calidad de socios. 

- Su persona iba a desempeñar como presidente de la sociedad y el ahora 
demandante como gerente; sin embargo, en ningún momento se convino que alguno de ellos 
iba a percibir salario o sueldo alguno, pues de haberlo hecho se hubiera procedido conforme 
dispone el art. 172 del Cód. Com., que a la letra dice: "los socios o accionistas que a la vez 
ejerzan funciones de directores, administradores y síndicos de la sociedad, pueden salvo 
pacto en contrario ser remunerados con una suma fija o porcentaje de las utilidades del 
ejercicio, asignados en el contrato social o los estatutos o por resolución de junta de 
accionistas u órgano social competente pero no por sí mismos". 

- La cláusula séptima de la minuta de constitución de sociedad de responsabilidad, es 
clara al señalar, SITEXPO S.R.L., será administrado por un presidente ejecutivo y un gerente 
general, quienes llevarán adelante el giro de la empresa y la representación en forma 
individual o conjunta, se demuestra que la sociedad era administrada por los dos únicos 
socios de la sociedad y por ello no se convino ningún salario y menos una relación laboral. 

- Como únicos socios recibían utilidades de manera mensual y era este su rédito 
como en toda sociedad de responsabilidad limitada, es justamente este pago de utilidades 
que pretende aprovechar el demandante, como socio tenía acceso a la documentación de la 
empresa y de este modo presentó como prueba documental y en la que se introduce 
forzadamente como trabajador de la empresa, afirmación falsa, pues de ser evidente que el 
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demandante era trabajador de SITEXPO S.R.L., debió cumplir un horario de trabajo (relación 
de dependencia), además debió figurar en las planillas de SITEXPO y no en cualquier planilla 
como las que presentó el demandante, sino en la reales que gocen del visado por parte de la 
Jefatura de Trabajo. 

- Resulta curioso que el demandante como socio de la empresa haya permitido su 
explotación laboral por parte de los socios de SITEXPO S.R.L., por 10 años y no haya hecho 
uso en ningún momento de su derecho de transferir sus cuotas de capital como señala la 
cláusula décima primera de la escritura de constitución. 

- Señala en su demanda 3 fechas de conclusión de su supuesta relación laboral, no 
percibió sueldo alguno porque no era trabajador de la empresa, sino socio y si recibió algún 
monto mensual, fueron sus utilidades y nada más 

- No se puede hablar de bono de antigüedad y menos de primas anuales, en el primer 
caso este bono se otorga únicamente a los trabajadores que hayan tenido continuidad en su 
fuente laboral, en las planillas de asistencia del mes de marzo de 2010, no figura el actor, 
tampoco en las planillas de pago correspondientes a las gestiones 2006 y 2012, el 
demandante sería un trabajador irregular y con varias interrupciones en su supuesta relación 
laboral inclusive de 2 años en los que no aparece como trabajador. 

- A las primas anuales, al no ser trabajador, tampoco tiene derecho a las mismas, 
como socio recibió sus utilidades de manera mensual y por ello mal puede exigir un doble 
pago por un mismo concepto, en la eventualidad de ser considerado trabajador, no tiene este 
derecho justamente por su condición de socio de la sociedad de responsabilidad limitada. 

- El demandante según tiene entendido es accionista y gerente de le Empresa 
Constructora Parrado S.R.L, funge como representante legal y gerente desde la gestión 2004, 
surge la pregunta no era gerente de SITEXPO y con ello tenía una relación laboral con esta 
empresa y con ello un salario y horario de trabajo, y paralelamente trabajador de ECOP. 

- Si se consideraría que el demandante tuvo una relación laboral, la misma se generó 
en el marco establecido por el art. 52-3) de Cód. Civ., por lo que cualquier monto por 
concepto de beneficios sociales debe necesariamente respetar lo dispuesto por el art. 195 del 
Cód. Com., no se debe condenar al pago de ningún beneficio social a Jhalmar Parrado 
Medinaceli, como persona individual sino que tocará disponer que los socios de la S.R.L. 
SITEXPO, sean los que cancelen los beneficios sociales del demandante de acuerdo a sus 
aportes. 

- Los sueldos que el demandante pretende se les pague de los meses de julio a 
diciembre de 2012 y 28 días del mes de enero de 2013, si bien el demandante no fue 
trabajador de SITEXPO, su administración conjunta terminó en 9 de febrero de 2012, como se 
acredita por el Testimonio de Escritura Pública de Disolución de Empresa Nº  216/2012, 
demuestra que el demandante dejo de ser gerente administrador en esta fecha y que a partir 
de este momento su persona fue el único representante legal de esta empresa, lo que no 
quiere decir que de su parte reconozca una relación laboral, sino que en esta fecha se 
revocaron los poderes de administración que el ahora demandante tenía, él permaneció 
percibiendo las utilidades de la empresa. 

- No le corresponde vacaciones anuales, si se consideraría que le corresponde la 
vacación no es acumulable y por los efectos de la prescripción, únicamente tendría derecho 
de dos gestiones no prescritas. 
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- Opone excepciones de acción y derecho, prescripción de la pretensión de vacación. 

Auto de relación procesal.- En virtud a la contestación negativa a la demanda, 
mediante auto de fs. 526, quedó establecida la relación procesal, fijándose los puntos de 
hecho para las partes, sujetándose a un periodo de prueba de 10 días. 

Secuencia procesal.- Se ha dado cumplimiento a los trámites señalados por ley. 

CONSIDERANDO: 

Con fines de fundamentación, previamente corresponde dilucidar el comienzo de la 
relación laboral del actor con la empresa demandada que resulta ser socio y propietario de la 
misma, al efecto se recurre a la escritura de constitución de la sociedad que cursa de fs. 32-
35 y 175-178 del cuaderno, procesal de 1 de marzo de 2001, Nº De Testimonio 214/2001, 
suscrito entre Jhalmar Parrado Medinaceli Y Fernando Parrado Medinaceli, empresa 
constituida bajo la razón social de Sociedad Industrial Textil Potosí "SITEXPO" S.R.L, se 
determina tiempo de duración de 10 años, se conviene la administración por un presidente y 
un gerente general, quienes llevarán adelante el giro de la empresa y la representación de la 
misma en forma individual o conjunta. 

De la lectura íntegra del testimonio de constitución, se infiere que no obstante de 
haber acordado que la empresa sea representada indistintamente por ambos socios, no 
menciona que el gerente general de dicha empresa tenga la calidad de trabajador y por tanto 
con el derecho de acceder a los derechos que la ley le otorga, sale a relucir un acta de 
entendimiento de conciliación familiar que sale de fs. 10 suscrito en 30 de julio de 2012, 
resalta que Fernando Parrado contaba con sueldo, se acordó se siga pagando cancelando 
mensualmente. No desvirtuado por ningún otro medio de prueba tiene todo el valor legal que 
le otorga el art. 159 del Adjetivo Laboral, ratificado por las papeletas de pago que salen de fs. 
3 a 8. 

Acreditada la relación laboral, se pasa a considerar los derechos que le corresponde 
de acuerdo a los hechos demostrados se tiene: 

Hechos probados: Se reputan como tales los siguientes: 

Fecha de ingreso-En 1 de marzo de 2001por escritura pública de constitución de la 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, se constituye la empresa bajo la denominación de 
SITEXPÓ S.R.L., entre una de las cláusulas se conviene su administración a través de un 
Presidente y un Gerente General, siendo la fecha de inicio de la relación laboral como gerente 
general. 

Extinción de la relación laboral.- En 9 de febrero de 2012, por Testimonio de Poder Nº 
216/2012, se disuelve la empresa por vencimiento del término correspondiente a la Sociedad 
Industrial Textil Potosí SITEXPO S.R.L., en términos claros se acuerda que Fernando Parrado 
Medinaceli ya no funge más como gerente general, permanecerá como ejecutivo comercial 
del departamento de ventas hasta el balance de gestión 31 de marzo de 2012.Tiene 
acumulado tiempo de servicios 10 años, 11 meses y 8 días. 

Testifical de cargo.- La producida y que sale en acta de fs., 1013 y 1187, es 
rescatable la afirmación del testigo Oscar Bustillos Salinas, cuando dice que la elaboración de 
planillas lo realizaban "todos" los que formaban parte de la administración gerente general en 
ese entonces estaba Fernando Parrado y su persona, que también estaba incluido como 
personal de planta en las planillas de sueldos y salarios, como cualquier trabajador se le 
pagaba el sueldo mensualmente. 
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El testigo que responde al nombre de Marco Antonio Burgoa, ratifica que el actor 
trabajó como gerente general, pero a la vez era copropietario de la empresa con su hermano 
Jhalmar Parrado, corrobora la relación laboral al testigo Claudia Cinthia Chalar Valverde. 

Confesión judicial de cargo.- La producida y que sale en acta de fs. 1019, 
recepcionada a través de apoderado, afirma que no existió relación laboral, sino de carácter 
comercial, se ha disuelto la sociedad por la liquidación de la empresa, se creó nueva empresa 
bajo la denominación TEISA S.R.L., funcionó en la misma infraestructura porque el 
inmobiliario era grande, la nueva empresa tenía su propia maquinaria, y otros. 

Testificales de descargo.- La producida y que sale en acta de fs. 1193, le consta que 
los señores Parrado eran propietarios de la empresa, desconoce si al señor Parrado se le 
pagaba sueldo, el encargado de bajar datos para la elaboración de las planillas era el señor 
Avelino Sánchez. 

Confesión presunta.- A la audiencia convocada de confesión provocada, el diferido a 
confesar Fernando Parrado no se hizo presente, pese a su legal notificación, así informa el 
acta que sale de fs. 795, en previsión del art. 166 del Adjetivo Laboral, se da por averiguados 
los puntos propuestos en el interrogatorio que sale de fs. 599, que se procede a su apertura 
para su valoración, de las 26 interrogantes, es rescatable solamente la Nº 24, las demás 
interrogantes no son atinentes al objeto de la demanda. 

Inspección judicial.- Suspendida según informa el acta que sale de fs. 1024. 

Pruebas que tienen el valor legal de acuerdo con los arts. 159, 166 y 169 del Cód. 
Proc. Trab. 

Sueldo promedio.- El sueldo que percibía como gerente general era de Bs 7.692.58; 
así lo demuestran las papeletas de pago que cursan de fs. 3 a 8, e inclusive la empresa 
procedió a la cancelación de salario por el mes de marzo de 2012 a favor del actor, así 
demuestra la papeleta de pago saliente de fs. 8. 

Ratifica el análisis de las pruebas ya descritas los estados financieros practicados al 6 
de febrero de 2013 y que cursan de fs. 1079 a 1117, el actor ha percibido salarios por el 
trabajo desplegado en la empresa, inclusive ha percibido pagos extras, reintegros de enero a 
abril de 2012. 

Documentos que hacen plena fe conforme a lo dispuesto por los arts. 159 y 161-c) 
del Cód. Proc. Trab. 

Beneficios sociales.- La extinción de la relación laboral es la cesación definitiva de 
sus efectos motivada por alguna causa independiente a la voluntad de las partes, una de ella 
es la voluntad de las partes, que conocían de antemano la fecha de cumplimiento o disolución 
de la empresa y por tanto cesa en sus efectos también la relación laboral con la empresa por 
parte del actor, en este caso el trabajador no es acreedor a la indemnización por desahucio o 
falta de pre aviso previsto por el art. 12 de la L.G.T., por ser un hecho conocido por las partes. 
Que determina la imposibilidad de continuar, con la actividad económica, pero le corresponde 
la indemnización por tiempo de servicios de conformidad al art. 13 de la L.G.T. y otros 
derechos que no fueron cancelados por la empresa, más la sanción del 30% del monto total 
de los beneficios sociales. 

Hechos no probados: De las declaraciones testificales de cargo, porque no existe 
más prueba: que demuestre que al actor le corresponde percibir el bono de antigüedad 
porque la empresa no le ha cancelado el bono de antigüedad de acuerdo a la escala 
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porcentual fijada por el art. 60 del D.S. Nº 21060 de 29 de agosto de 1985, se rescata que los 
encargados de la elaboración de "planillas de sueldos", eran los que formaban parte del área 
administrativa El administrador y el: gerente general, que a la vez era copropietario de la 
empresa, resulta curioso que siendo responsable de la elaboración de planillas no se haya 
incluido éste derecho que hoy reclama. Por ambas partes se adjuntaron planillas que no 
pueden ser valoradas por las contradicciones advertidas en cuanto al número real de 
trabajadores de la empresa, en una figura el actor como trabajador en calidad de gerente 
general y en otras, no sale su nombre, es más ni aparece por si acaso el cargo de gerente 
general; es decir un total desorden en la administración de la empresa demandada que, 
deberá ser objeto de investigación en otra instancia. 

De la escasa prueba adjunta, al objeto de la litis, pues los justiciables, simplemente 
se concretaron a presentar prueba de la existencia de la empresa y otros que resultan 
impertinentes al objeto de la demanda, se puede advertir, que el sueldo que inicialmente 
percibía el actor, se ha ido incrementando, se presume que se incluyeron en estos aumentos 
el bono de antigüedad, por ese lado no es aceptable la demanda de bono de antigüedad, lo 
propio sucede con los incrementos salariales, es más como medio de prueba de cargo, se 
presentó los estados financieros y que salen de fs. 1079-1117, en el folio 1097, claramente se 
consigna el pago de reintegros y sueldos hasta abril de 2012. 

Lo propio sucede con el rubro de primas, que de acuerdo al art. 57 de la L.G.T las 
empresas que hayan obtenido utilidades al finalizar el año, pagarán a sus trabajadores a un 
mes de sueldo o salario por concepto de prima, este beneficio se cancela, no porque el 
trabajador sea socio de la empresa, sino porque ha contribuido con su trabajo a la obtención 
de utilidades, es un beneficio aleatorio porque está sujeto a la condición de que la empresa 
obtenga utilidad. Al punto el actor como gerente general y a la vez copropietario, tenía los 
medios necesarios para posibilitar el pago de primas no solo en beneficio de su persona, sino 
de todos los trabajadores de la empresa, si no lo hizo, se presume que la empresa no 
percibía utilidades o que estas eran mínimas, no sale en obrados ninguna prueba que 
demuestre lo contrario, por ese lado tampoco es aceptable disponer el pago de primas, sin 
ningún elemento de prueba que denote que le corresponde este derecho. 

No se ha acreditado que la empresa le adeuda sueldos devengados por los meses de 
julio a diciembre de 2012 y 28 días del mes de enero de 2013, si se tiene acreditado que la 
relación laboral, quedó extinguida en 9 de febrero de 2012, si hubo un convenido verbal de 
continuar la relación laboral, no se ha acreditado dicho extremo, para ello se recurre al único 
medio de prueba válido, los estados financieros sale de fs. 1097, que la empresa procedió al 
pago de sueldos, extras y reintegros hasta junio de 2012 y extras, por ese lado tampoco le 
corresponde el pago de sueldos devengados. 

Lo propio ocurre con los rubros de aguinaldo, si se demanda por la gestión 2012, se 
reitera que la relación laboral quedó extinguida en 9 de febrero de 2012, siendo que este 
derecho se paga por una sola vez siempre que se hayan sobrepasado los tres meses 
calendario, es decir permite el pago por duodécimas, el actor no ha sobrepasado el término 
previsto para acceder a este derecho. 

Con relación a las vacaciones, se desconoce si el actor siendo copropietario de la 
empresa se ha otorgado vacaciones, siendo ilógico que como gerente no haya dispuesto un 
derecho propio en su momento, no se ha acreditado por ningún medio de prueba que se vio 
imposibilitado de concederse el uso de la vacación en su beneficio, corresponde acceder 
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simplemente por la última 2011-2012, por la prohibición de la inacumubilidad de las 
vacaciones, salvo acuerdo de partes, que en la litis no se acreditado dicho extremo. 

Hechos no probados por la parte demandada: 

Que en su calidad de socio de la empresa, no le corresponde los derechos que se 
demanda, pero tampoco ha desvirtuado por ningún medio de prueba los pagos efectuados 
como sueldos a favor del actor, si estos eran propios de las utilidades que le correspondían 
como socio de la empresa, tampoco han sido desvirtuados, los estados financieros que 
cursan de fs. 1097, efectuados al 6 de febrero de 2013 en la que figuran los pagos de sueldos 
efectuados al actor, si al pie de las literales, sale estampada la firma y rúbrica del demandado, 
que fungía como liquidador de la empresa. 

Motivación y fundamentación: 

Principio de inversión de la carga de la prueba.- la "inversión de la prueba", obliga al 
empleador a desvirtuar las pretensiones del demandante, por cuanto los medios 
instrumentales y documentales, que ha dado nacimiento a la relación laboral, su desarrollo y 
extinción, por lo general quedan en poder de aquél, es por ello que se tutela y protege los 
derechos y beneficios del trabajador, así lo determinan los arts. 3-g)-h), 66 y 150 del Cód. 
Proc. Trab.; sin perjuicio de que el actor pueda proponer los medios legales y morales que 
tiendan a demostrar los fundamentos de su acción. 

Para encontrar la verdad material en el marco de lo que contractualmente se ha 
establecido como una relación civil-comercial, en los términos concebidos por el demandado, 
correspondió establecer si en ella existió una verdadera relación laboral, es decir se dieron las 
características de la relación laboral establecida en el art. 1 del D.S. No 23570. 

Es así que corresponde precisar lo relativo a la subordinación, de la prueba 
desplegada por las partes, en específico de los estados financieros al que se recurre, por la 
casi escasa prueba pertinente a la litis, se pudo advertir que el socio y copropietario de la 
empresa, también fungió como trabajador, pues percibió por su trabajo sueldos y salarios 
como todo trabajador, así también afirmaron los testigos de cargo, no desvirtuados por el 
demandado y también copropietario de la empresa constituida en sociedad con el 
demandante. En la litis se tiene por demostrado que la relación laboral, el tiempo de servicios, 
sueldo percibido y la extinción laboral por cumplimiento del plazo de constitución de la 
sociedad, 

La falta de pago de los beneficios sociales, ha motivado al actor, recurrir en busca del 
auxilio judicial para el reconocimiento de sus derechos, conforme disponen los arts. 5, 59 y 67 
del Cód. Proc. Trab.  

Cumplimiento de la constitución de sociedad.- Se tiene acreditado que la causa de 
extinción de la relación laboral, fue la liquidación de la empresa por vencimiento del plazo, 
inmerso en las causales de fuerza mayor que determina la imposibilidad de continuar la 
relación de trabajo. 

Excepciones perentorias.- Planteadas por el demandado como defensa la de falta de 
acción y derecho, que no corresponde su consideración en razón de que conforme al art. 127 
del Adjetivo Laboral, está excepción no está entre las enumeradas y por tanto imposibilita su 
valoración y consideración en el caso de auto, 
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Excepción perentoria de prescripción.- A manera de defensa, el demandado, puede 
recurrir a las excepciones previas o perentorias, oponiéndose a la pretensión del 
demandante. 

De manera general y tomando en cuenta la dualidad de su significado, la prescripción 
es él modo de adquirir un derecho o de liberarse de una obligación, por el simple transcurso 
del tiempo previsto por ley dejaremos de lado la prescripción adquisitiva o usucapión, porque 
lo que nos interesa es la extintiva o liberatoria. 

En materia laboral no puede equipararse a las del derecho común, toda vez que las 
relaciones de trabajo tienen una menor complejidad jurídica que las de carácter civil y 
principalmente por la necesidad de proteger al trabajador, porque el objeto del contrato no 
son bienes o cosas, sino servicios personales. 

A tiempo de responder a la demanda, el demandado, plantea prescripción con 
relación a las vacaciones, con el fundamento de que la petición sobre el reclamo de 
vacaciones por parte del demandante habría prescrito por el transcurrir del tiempo. 

Para resolver la problemática planteada se tuvo presente la compleja relación laboral 
con la empresa, se tiene ya efectuado el análisis de acuerdo a los antecedentes que el 
demandante en su calidad de copropietario y gerente general de la empresa, era el 
encargado de realizar las planillas de sueldos y otros, así lo admitieron los testigos de cargo, 
como gerente general también le correspondía garantizar su descanso anual, que a la vez 
fungió como parte empleadora, elaborar rol de turnos a fin de evitar la acumulación. 

Durante todo el espacio de tiempo descrito, en obrados no cursan que el demandante 
hubiere realizado sus reclamos en forma oportuna, ha permitido que este su derecho 
prescriba, por lo que no tendría derecho a solicitar el pago de las vacaciones. No obstante es 
del caso referirse a la imprescriptibilidad de los derechos laborales anunciados en el art. 48-IV 
de la C.P.E., no obstante no existe al presente una reglamentación para adecuar el 
procedimiento a ser aplicado en relación a la Ley General del Trabajo, al existir vacíos legales 
en cuanto a su tramitación, es aplicable lo que dispone la norma laboral, si se considera que 
lo dispuesto por la supra norma legal en sus efectos no tiene carácter retroactivo, teniendo su 
aplicación a partir de 7 de febrero de 2009. 

Al margen de todo lo expuesto y la fundamentación de la presente resolución, se 
hace alusión al singular modo de nacimiento de la relación laboral. 

Beneficios sociales.- Por lo considerado, analizado y expuesto, el actor tiene derecho 
a percibir los siguientes beneficios sociales: 

1.- Indemnización por tiempo de servicios o antigüedad.- Corresponde su pago en 
función al tiempo en que el trabajador se encontraba bajo subordinación y dependencia, es 
equiparado a una "compensación económica" por el desgaste físico e intelectual del 
trabajador y que tiene derecho a reparar, consistente en un sueldo por cada año de trabajo y 
si éstos no alcanzan a un año, en forma proporcional a los meses trabajados, según el art. 13 
de la L.G.T., modificada por Ley de 23 de noviembre de 1944. En ambos casos, se calcula en 
base al promedio de los últimos tres sueldos, en aplicación de los arts. 19 de la L.G.T. y 11 de 
su reglamento, modificado por el Decreto Supremo de 11 de febrero de 1954. 

Vacación anual.- considerada como el tiempo que la ley otorga al trabajador, a objeto 
de un descanso o para que pueda reconstituirse física y psíquicamente, cultivar su 
inteligencia, viajar, hacer vida social y estrechar los vínculos familiares; la principal 
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característica de este periodo en el que el trabajo no despliega ninguna actividad laboral para 
el empleador, es que percibe su sueldo; es un descanso retribuido. Este derecho colateral se 
lo adquiere al igual que el aguinaldo, por la temporalidad y la prestación de servicios. 

Inicialmente estuvo legislado en los arts., 44 y 45 de la L.G. T.; modificado por el D.S. 
N° 03150 de 19 de agosto de 1952; la Resolución Ministerial de 4 de septiembre de 1952 y el 
D.S. Nº 17288 de 18 de marzo de 1980, que clarificó la escala con mayor precisión, así las 
cuatro primeras vacaciones corresponden a períodos de 15 días, las cinco siguientes a 
períodos de 20 días, y a partir de la décima vacación a períodos de 30 días hábiles. Siendo 
requisito haber trabajado un año en forma ininterrumpida. 

En el caso, se ha demandado el pago de vacaciones anuales desde la gestión 2009, 
se accede solamente por la gestión 2001-2012, consiguientemente, el demandante tiene 
derecho a ser compensado económicamente, por la extinción del nexo laboral, conforme 
determina el art. 33 del D.R.L.G.T. 

Multa del 30%.- El trabajador es acreedor al pago de indemnización por tiempo de 
servidos por todo el tiempo trabajado siempre y cuando haya prestado servicios más de 3 
meses, el empleador debe cancelar la indemnización por tiempo de servicios y demás 
derechos laborales que le corresponda en el plazo de 15 días calendario, computables a 
partir de la conclusión de la relación laboral en caso de incumplimiento se cancelará con una 
multa del 30%, por lo que es procedente el pago de la multa del 30% del monto total a 
cancelarse. 

POR TANTO: 

La suscrita jueza, en primera instancia FALLA declarando: 

PROBADA EN PARTE la demanda instada por Fernando Parrado Medinacely, Por 
pago de beneficios sociales consistente en indemnización por tiempo de servicios, vacación y 
multa, en contra de Empresa SITEXPO representada legalmente por Jhalmar Parrado 
Medinaceli conforme a los datos y liquidación siguientes: 

Fecha de ingreso 1 de marzo de 2001 

Fecha de extinción 9 de febrero de 2012 

Tiempo de servicios 10 años, 11 meses y 8 días. 

Motivo de despido forzoso 

Salario percibido Bs 7.692,58 

Beneficios sociales: 

Indemnización por tiempo de servicios: 10 años 

                                                                 11 meses 

Bs 76.926 

7.052 

                                                                  8 días Bs 171 

Vacaciones: 2011-2012 Bs 7.692.58 

Sub total Bs 91.841.58 

Multa del …30% Bs 27.552 

Suma total Bs 119.394 
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 El pago de la suma total de Bs 119.394 (ciento diecinueve mil trescientos noventa y 
cuatro 00/100 bolivianos), debe efectuarse dentro de tercero día de ejecutoriada la sentencia. 
Sin costas. 

- Se declara improbada la demanda por los siguientes rubros, bono de antigüedad, 
primas anuales, incremento salarial, sueldos devengados, aguinaldo navidad por los 
fundamentos expuestos precedentemente. 

- Probada en parte la excepción perentoria de prescripción por las vacaciones 
demandadas. 

Esta sentencia se funda en las disposiciones legales citadas, debiendo ser registrada 
en el Libro "Tomas de Razón", es dictado a 9 de junio de 2016. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Irma Morales B. Sanabria.- Juez de Partido 2do., de Trabajo S.S. Adm. 
Coactivo Fiscal y Tributario. 

Ante mí: Abg. V. Lizeth Zurita Colque. 

AUTO DE VISTA  

Potosí, 10 de octubre del 2016 

VISTOS: El memorial del recurso de apelación de fs. 1220-1221 interpuesto por el 
demandado Jhalmar Parrado Medinaceli y el responde y adhesión al recurso de apelación 
que plantea de fs. 1227-1233 el demandante Fernando Parrado Medinaceli contra la 
Sentencia N°56/16 9 de junio de 2016 que corre de fs. 1213-1218, pronunciada por la Juez 
de Partido 2do., del Trabajo, Seguridad Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de 
la Capital, dentro del proceso de pago de derechos adquiridos y otros derechos laborales 
seguido por Fernando Parrado Medinaceli en contra de la Empresa SITEXPO SRL siendo 
Presidente Jhalmar Parrado Medinacely y el auto de concesión del recurso de apelación de 
fs. 1237; los antecedentes del proceso, y; 

CONSIDERANDO: I.- Que, dentro del proceso laboral de pago de Derechos 
Adquiridos y otros derechos laborales, seguido por Fernando Parrado Medinaceli contra la 
Empresa "SIXTEPO" Sociedad Industrial y Textil Potosí SRL., que tiene como Presidente a 
Jhalmar Parrado Medinacely, la Juez de Partido 2do., del Trabajo, Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital pronuncia la Sentencia N° 56/2016 
de 9 de junio de 2016 que en la parte resolutiva falla: declarando probada en parte la 
demanda laboral de pago de beneficios sociales impetrada por Fernando Parrado Medinaceli 
en lo referente a indemnización por tiempo de servicios, vacación y multa en contra la 
Empresa "SITEXPO" Sociedad Industrial y Textil Potosí S.R.L representada por su Presidente 
Jhalmar Parrado Medinaceli, y dispone que la parte demandada, pague la suma de Bs 
119.394; Se declara improbada por bono de antigüedad, primas anuales, incremento salarial, 
sueldos devengados, aguinaldo de navidad. Y, probada en parte la excepción de prescripción 
por vacaciones demandadas. Sin costas.  

Que, notificada legalmente la parte demandada, plantea recurso de apelación de fs. 
1220-1221 y, corrido en traslado a la parte demandante, a tiempo de responder al recurso 
planteado de contrario, a su vez, también presenta recurso de apelación que cursa de fs. 
1227-1233 de obrados  
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CONSIDERANDO: II.- Sobre el recurso de apelación.- Que, conforme prevén los arts. 
74-4) de la L.Ó.J. y 205 y 208 del Cód. Proc. Trab., los tribunales de apelación al momento de 
pronunciar el auto de vista pertinente, deberán circunscribir sus actos a los puntos resueltos 
por el inferior y que hubieren sido objeto del recurso de alzada y señalados como agravios 
que causa la merituada resolución judicial. Y, en cumplimiento a esta normativa, se procede a 
realizar una revisión de los motivos que dieron lugar a las apelaciones: 

Los recursos intentados por las partes tienen los siguientes fundamentos de hecho y 
de derecho: 

Parte demandada. 

Al formular su recurso de apelación, la parte demandada, señala que a tiempo de 
contestar a la demanda, ha señalado cuales eran los hechos ciertos y cuales ha rechazado 
que la autoridad judicial no ha considerado en lo mínimo o en su caso ha omitido o 
desestimado; porque de fs. 197 a 204 se ha hecho mención detallada de las razones de su 
negativa y consignando hechos, motivos y excepciones en que apoyado su defensa, en 
estricta sujeción al art. 137 del Cód. Proc. Trab. 

Que ha interpuesto en tiempo la excepción previa en sujeción al art. 127 del Cód. 
Proc. Trab., antes de responder a la demanda; que no fue considerado en su justa dimensión 
presuntamente porque no fue sustentada con documentación alguna que acredite, avale y 
demuestre las circunstancias argüidas falsamente por el actor. 

Que de la compulsa de la Escritura Pública de Constitución de la Empresa SITEXPO 
SRL., reconocido además en la demanda que entre el demandante y demandado son socios 
en la Sociedad de Responsabilidad Limitada SITEXPO con los efectos contenidos en el art. 
195 del Cód. Com., habiendo convenido que su persona sería presidente y el demandante 
gerente de la empresa como propietarios de la misma y no se ha convenido que ninguno 
cobraría salario o sueldo alguno, porque de lo contrario se habría cumplido lo determinado 
por el art. 172 del Cód. Com. Que la cláusula séptima establece que la empresa será 
administrada por el Presidente Ejecutivo Gerente General que llevaran adelante el giro social 
de la misma en forma independiente o conjunta o sea administrada por los 2 únicos socios, 
por lo que no existía relación laboral de dependencia entre ellos y que lo argumentado por la 
parte contraria significaría que se estarían auto pagando un salario, siendo que al contario 
compartieron utilidades por lo que de la parte contraria lo que se pretende es aprovechar 
maliciosamente como lo hizo como gerente general teniendo acceso a la documentación 
introduciéndose como trabajador; porque de ser así debió cumplir horario de trabajo, y figurar 
en la planillas fidedignas presentadas junto a las excepciones las que no fueron valoradas en 
su justa dimensión, por lo que en planillas de mayo de 2006, febrero y marzo de 2012 no 
figura como trabajador. Pese a que señala que está consignado como trabajador desde 1 de 
marzo de 2001, concluyéndose que fue socio y no trabajador de la empresa. No existe 
relación laboral. 

Por lo que concluye pidiendo que se revoque la sentencia por carente de fundamento 
jurídico, de ecuanimidad, imparcialidad y no valorando con sana crítica los elementos 
probatorios y no aplicando correctamente las disposiciones legales citadas a lo largo de su 
texto. 

Por la parte demandante.- A tiempo de adherirse al recurso de apelación planteado 
por el demandado, señala como agravios: 
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1.- Violación del principio de inversión de la prueba.- Porque si bien reconoce la 
sentencia su aplicación, empero, si no existía prueba suficiente debió aplicarse el mismo en 
beneficio del trabajador acogiendo de manera total su pretensión y no de forma parcial. 
Conforme a los arts. 178-1 y 180 de la C.P.E. en la solución de conflictos y fuerza de cosa 
juzgada recae la legitimidad del órgano judicial y la motivación de las resoluciones. Si bien 
recae en este principio la autoridad judicial, pero no toma en cuenta que los principios buscan 
la salvaguarda de la dignidad del trabajador y se debe protegerlo de los abusos del 
empleador que tiene en su poder y genera la documentación que queda en su poder por ello 
el legislador ha propuesto que la carga de la prueba esté en el empleador. Y además 
corresponde al juez adecuar la norma abstracta al caso concreto en el marco de las 
relaciones laborales. Y, que este principio no solo está legislado y descrito doctrinalmente, 
sino que la jurisprudencia del tribunal supremo lo ha plasmado en el A.S. N° 249 de 14 de 
mayo de 2013, que señala: "en materia laboral siendo manifiesta la desigualdad existente 
entre el trabajador y empleador a tiempo de tener acceso a la prueba idónea para acreditar o 
desvirtuar determinados asuntos laborales, como por ejemplo la prueba documental, el 
legislador con el ánimo de compensar la situación ha previsto que en los procesos laborales, 
a la carga de la prueba es obligatoria para la parte patronal y facultativa para el trabajador, 
conforme disponen los arts. 3-g)-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., es decir que rige el 
principio de inversión de la prueba". 

2.- Errónea determinación de la fecha de extinción de la relación laboral.- 

Que la autoridad judicial ha señalado como fecha de culminación de la relación 
laboral en 9 de febrero de 2012, tomando en cuenta el Testimonio de Poder N° 216/2012 por 
el que se disuelve la empresa por vencimiento del término; empero, en la sentencia, cuando 
refiere al sueldo promedio, señala que ha percibido sueldos hasta marzo de 2012; luego 
señala que ha percibido sueldos hasta abril de 2012, según los estados financieros 
practicados a 6 de febrero de 2013. Considera que en base a la prueba presentada debe 
pagarse sus sueldos y beneficios hasta el 6 de febrero de 2013. 

3.- Errónea determinación del sueldo promedio o sueldo indemnizable.- 

La sentencia señala como sueldo indemnizable la suma de Bs 7.692 extraído de las 
papeletas de pago de fs. 3 a 8; sin embargo correspondía determinar el sueldo promedio no 
solo con el básico sino las comisiones, participaciones, horas extras, trabajos nocturnos y en 
general todas las remuneraciones conforme al art. 19 de la L.G.T., Ley de 9 de noviembre de 
1949, D.S. Nº 1592 de 19 de abril de 1949; menos al aguinaldo, primas anuales, viáticos ni 
ropa de trabajo; que debió tomarse en cuenta el porcentaje del 5% desde el 1 de marzo de 
2003 conforme al D.S. Nº 21060 de 29 de agosto de 1985. 

Que en el monto de su sueldo no está el incremento del 8% establecido D.S. Nº 1213 
de 1 de mayo de 2012, ni el bono de antigüedad. Por lo que estima su sueldo es de Bs 
9.073.58; 

4.- No se ha dispuesto el pago de primas anuales.- 

Que la juez ha pre supuesto en sentencia que la empresa no tenía utilidad él o que 
estas eran mínimas y que en obrados no hay prueba alguna que demuestre lo contrario. Pero 
como la prueba queda en poder del empleador; pero como se solicitó que se presenten esos 
estados financieros aprobados por Impuestos Nacionales de 2001 a 2012 y al no haberlo 
hecho la parte demandada, es que existe presunción de verdad respecto de las primas 
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anuales. Y en sentencia no se aplicó estas presunciones. Por lo que debió aplicarse estas 
presunciones ante la renuencia del demandado.  

5.- Errónea concepción sobre la prescripción de las vacaciones anuales.- 

- Ha señalado la sentencia que siendo copropietario se ha otorgado vacaciones y 
corresponde acceder simplemente por la última gestión 2011-2012 por la prohibición de 
acumulación de vacaciones, salvo acuerdo de-partes que no existe en obrados. Y que en 
obrados no existe que el demandante haya reclamado sus vacaciones por lo que han 
prescrito; que es partir de la nueva constitución los derechos laborales son imprescriptibles, 
por lo que, corresponde el pago de las mismas desde la aprobación de la Constitución, al ser 
derechos imprescriptibles. 

Que por ese precepto constitucional, han quedado sin aplicación los arts. 120, de la 
L.G.T. y 163 de su Decreto Reglamentario. 

6.- Ilegal decisión sobre sueldos devengados.- 

Que la empresa le debe sueldos desde julio a diciembre de 2012 y enero de 2013 por 
28 días; este principio viola la inversión de la prueba previsto por los arts. 3-H), 66 y150 del-
Cód. Proc. Trab. Que de los estados financieros se acredita que no se ha cubierto el sueldo 
desde el mes de julio de 2012, hasta la extinción de la relación laboral el 28 de enero de 2013 
y que la retribución por trabajo goza de protección constitucional. 

7.- Ilegal decisión en cuanto al pago de aguinaldo de navidad de la gestión 2012.- 

La sentencia se limita a afirmar que la relación laboral quedó extinguida en febrero de 
2012 y no corresponde aguinaldo por no haber sobrepasado 3 meses. Todo ello se debe a la 
imprecisión en la fecha de extinción de la relación laboral, de modo que corresponde al 
aguinaldo de la gestión 2012 y el pago doble como sanción como lo determinan la L. Nº 18 de 
diciembre de 1944 y el D.S. Nº 229 de 21 de diciembre de 1944. 

8.- Omisión en cuanto al mantenimiento de valor.- 

Ese concepto no se ha incorporado en la sentencia, violándose lo dispuesto por el art. 
9 del D.S. Nº 28699 de 10 de mayo de 2006, que prevé que los derechos laborales son 
actualizados por falta de pago oportuno dentro de los 15 días de concluida la relación laboral. 

9.- Ilegal liberación de costas.- 

No obstante de existir un monto condenatorio, se ha liberado al demandado del pago 
de costas procesales, violando lo dispuesto por el art. 204 del Cód. Proc. Trab. 

CONSIDERANDO: III.- 

Fundamentos a los recursos de apelación.- 

Apelación de la parte demandada.- 

Que, de la lectura del recurso de apelación que ha planteado Jhalmar Parrado 
Malinacely, tenemos que por mandato del art. 227 del CCP que es de cumplimiento 
obligatorio y el A.S. N° 127 de 20 de abril de 1988 de la Corté Suprema de Justicia, citado en 
la S.C. N° 0366/2004 de 17 de marzo dispone que al interponerse la apelación se debe 
fundamentar el o los agravios sufridos, requisito esencial toda vez que su inobservancia hace 
que la competencia del juez o tribunal de alzada no se abra materialmente; es un requisito 
esencial e inexcusable porque con él se fija y determina el ámbito de la jurisdicción y los 
puntos de la competencia del tribunal de alzada. Sin embargo, en aras de la igualdad de 
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oportunidades que deben tener las partes en proceso y, mucho más la seguridad jurídica, 
haciendo un análisis de lo que señala la el acción diremos que, en la crítica que hace a la 
sentencia, señala que al contestar a la demanda, ha indicado cuales eran los hechos ciertos y 
cuales ha rechazado de la demanda, pero no señala de que hechos se trata, y, además indica 
que en las excepciones también ha indicado con que está disconforme con la demanda, como 
le impone hacerlo el art. 137 del Cód. Proc. Trab., también indica que con sujeción al art. 127 
del Cód. Proc. Trab., antes de responder a la demanda ha planteado la excepción previa; que 
no fue considerada en su justa dimensión. 

Sin embargo, hace una extensa compulsa de la Escritura Pública de Constitución de 
la Empresa SITEXPO SRL, indica que este documento fue reconocido en la demanda, 
reiterando que entre los dos hermanos son socios en la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada SITEXPO con los efectos contenidos en el art 195 del Cód. Com., habiendo 
convenido que su persona sería presidente y el demandante Gerente de la Empresa como 
propietarios de la misma y no se ha convenido que ninguno cobraría salario o sueldo alguno, 
corresponde puntualizar que en efecto en dicho documento se ha establecido que los 
hermanos son socios y se ha señalado la calidad de representación que tenía cada uno en la 
empresa; sin embargo, no es menos cierto que este tema ya ha sido tratado y resuelto por la 
señora Juez cuando ha pronunciado en 3 de febrero de 2014 el auto de fs. 37-38 
declarándose incompetente de conocer la causa; sin embargo; apelada esta determinación ha 
merecido que el Tribunal Departamental de Justicia, dicte el A.V. N° 64, por el que se revoca 
el auto de fs. 37 y determina en el fondo que la juez tiene competencia para seguir la causa 
en su tramitación, porque la jurisprudencia y doctrina establecen que un socio puede ser 
trabajador en la misma empresa. Por lo que este agravio, reclamo que formula ya ha sido 
resuelto en la misma causa; lo que sí corresponde señalar es que, las papeletas de pago que 
obran en el expediente de fs. 3, 4, 5, 6, 7, 8 sí dan cuenta de la relación de trabajo que señala 
el demandante y son documentos que han sido firmados no solamente por Fernando Parrado 
M. que ha obrado y cobrado como gerente general, sino que adicionalmente llevan la firma de 
la Licenciado Nadir C. Ali Tapia, de Delfina Puna Mamani que en el cargo de contabilidad han 
avalado estos documentos y no existe observación alguna a los mismos. Es más en obrados 
consta de fs. 10 el acta de entendimiento y conciliación familiar, en la que de forma textual se 
señala que: "con respecto al sueldo con que contaba Fernando Parrado se acuerda que 
SITEXPO seguirá cancelando mensualmente al antes mencionado" De otro lado, la 
declaración testifical de Oscar Bustillo Salinas de fs. 1013 en 27 de abril de 2015, ha 
señalado que "ha trabajado en la Empresa SITEXPO de 2010 a 2012, las planillas de pago 
las realizaban por la administración: Gerencia General a cargo de Fernando Parrado y su 
persona. Que es evidente que también estaba incluido como personal de planta en las 
planillas de sueldos a salarios". 

Estas pruebas que llevan la convicción sin duda alguna, como lo ha entendido la 
autoridad judicial, que al ser socio minoritario y como era una sociedad entre hermanos, ha 
motivado a que reciba sueldo como Gerente General y, esta realidad es inobjetable; por lo 
que se tiene que a la par de cobrar sus beneficios como socio, tenía un sueldo como Gerente 
General de la Empresa SITEXPO. Los acuerdos entre partes son ley, como lo dispone en los 
arts. 450, 454 ,519 Y 520 del Cód. Civ. por lo que los acuerdos que tengan las partes son ley 
entre ellas y así debe interpretar la justicia. De ahí que sí ha existido relación laboral entre el 
demandante y la empresa SITEXPO de la que el socio mayoritario con el 70% Jhalmar 
Parrado era su presidente. No se trata de un trabajador personal del demandado sino de la 
empresa constituida entre ambos hermanos. Por lo que, la apelación no tiene bases legales y 
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probatorias que permitan considerar que la juez de la causa se ha equivocado en la 
fundamentación de la sentencia. 

A la apelación de la parte demandante.- Razonando la apelación de la parte 
demandante, tenemos sobre el: 

Sobre el primer agravio.- 1.- Violación del principio de inversión de la prueba.- 

Sin lugar a dudas que la inversión de la prueba es un principio general del derecho 
laboral contenido en el art. 150 del Cód. Proc. Trab., empero, el art. 158 del mismo 
ordenamiento procesal del trabajo, señala que el juez, no está sujeto a tarifa legal en la 
valoración de la prueba y conforma su convencimiento inspirándose en la sana crítica de la 
prueba y atendiendo las circunstancias relevantes del pleito y la conducta procesal de las 
partes. Y, en obrados la autoridad judicial no solo debe limitarse a aplicar a ciegas principios, 
sipo obrar en concordancia con las pruebas y valorarlas razonadamente para hacer justicia. 
Por cierto la justicia laboral es enteramente proyectiva del trabajador por ser la persona que 
está en desventaja en una relación laboral empero, en las circunstancias especiales del caso 
que nos ocupa no debemos dejar de considerar que el trabajador, ha sido también parte 
patronal, por cuanto es Gerente General de SITEXPO al ser copropietario de la empresa y en 
esa calidad ha sido el responsable de la administración de la empresa. Es en ese marco que 
debe realizarse la sana crítica de la prueba y los fundamentos de la demanda y contestación. 

2.- Sobre el segundo agravio.- Errónea determinación de la fecha de la extinción de la 
relación laboral.-  

No existe en obrados un documento de despido del trabajador que nos señale en 
forma terminante cuando ha concluido la relación laboral, es más, los datos del proceso nos 
llevan a establecer como cierta la fecha señalada en el Balance General practicado al 6 de 
febrero de 2013, en cuyo contenido en forma objetiva tenemos que, de fs. 1090 se ha 
establecido que: "La utilidad fue distribuida de acuerdo a capital aportado a la fecha de cierre 
según estado de liquidación realizada a 7 de septiembre de 2012"; Del libro auxiliar que corre 
en el balance, tenemos de fs. 1097-1098 en sueldos por pagar: 

Fernando Parrado; por Mayo/12; Pago por abril/12; sueldo por Junio/12, Pago a 
Fernando Parrado por Junio/12 y extras. Pago de sueldos de Junio/2012; reintegros de enero 
a abril de 2012; sueldos de Julio de/12, pago de reintegros enero a abril/12.Pago de sueldos 
de julio/12 y pago de sueldos de agosto/12. 

De donde lógicamente se tiene que al haberse distribuido la utilidad de la empresa a 
las partes, la misma ha quedado concluida entre las partes y, mucho más, si este balance fue 
realizado por el liquidador de la Empresa Jhalmar Parrado y, si bien se ha establecido en el 
documento transaccional que se pagarían los sueldos que recibía el demandante, lo legal es 
hasta que hayan sido repartidos los beneficios y estén cerrados y distribuidos de acuerdo al 
capital los aportes de las partes. En consecuencia, objetivamente se tiene del balance final 
que la relación laboral hubiera concluido en 7 de septiembre de 2012. Por lo que al haber 
fijado la señora juez como fecha de finalización de la relación laboral con relación a la fecha 
de finalización de la relación laboral en base al Poder N° 216/2012 en 9 de febrero de 2012, 
en que se determina la disolución de la sociedad por vencimiento del plazo para su 
celebración no es correcta. Porque, existen el balance donde se fijan los pagos de sueldos 
del demandante y, que la liquidación fue en septiembre de 2012, más si el documento de 
transacción suscrito en 30 de julio de 2012, donde se ha establecido que se le seguiría 
pagando sueldos. Pero solo se puede pagaría mientras no haya liquidación de capitales; 
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luego ya no puede seguirse pagando como pretende la parte demandante hasta enero de 
2013, porque hasta ahí se liquidó con la empresa, pero su cierre fue en septiembre como se 
tiene demostrado. 

Sobre el tercer agravio. Errónea determinación del sueldo promedio o sueldo 
indemnizable.- 

No existen datos para poder acreditar otros incrementos salariales que hagan 
procedente el pago de sumas adicionales a las consignadas, ya que en el balance de 
liquidación de la empresa se tiene que el sueldo que se cancelaba a Fernando Parrado como 
Gerente General la suma de Bs 7.512.58; como sueldo eventual en los 3 últimos meses que 
son junio, julio y agosto de 2012; recordemos que como se tiene señalado precedentemente, 
la empresa estaba en liquidación porque había sobrepasado el plazo de su conformación, por 
lo que, como se tiene de los documentos de fs. 7 y 8, aparte del bono Sixto Villegas, no 
existen horas extras ni otros beneficios. Porque es menester señalar que el mismo como 
socio tiene derechos emergentes a esa calidad, por lo que el sueldo es el fijado entre partes y 
que consta en el balance y en las papeletas de pago ofrecidas como prueba por el 
demandante. 

El sueldo promedio ha sido fijado por las partes en Bs 7.512, 58; el único concepto 
que puede reconocerse es el 8% que se ha fijado como base de negociación para el sector 
privado que deberá ser inversamente proporcional, y la sido fijado mediante el D.S. Nº 1213 
de 1° de mayo de 2012, de donde resulta que monto promedio indemnizable es de Bs 
81451.65; 

Sobre el cuarto agravio.- No se ha dispuesto el pago de primas anuales.- Y, ello es 
evidente, porque en obrados no existe prueba alguna que acredite que hayan existido 
utilidades en la empresa que ameriten pago de estos conceptos, que solo pueden surgir de 
una demostración objetiva porque no existen balances anuales que ameriten ganancias 
suficientes que ameriten compartir utilidades con los trabajadores; recordemos que las 
utilidades si han, existido han sido recibidas por el demandante como socio de la empresa si 
es que siendo procedente el pago de utilidades y no han sido repartidas entre los 
trabajadores. Por lo que, la señora juez ha obrado con equidad al no disponer dicho concepto. 

Sobre el quinto agravio.- Errónea concepción sobre la prescripción de las vacaciones 
anuales.- El razonamiento lógico efectuado por la señora juez es correcto, si conocemos de 
las declaraciones testificales que el demandante Fernando Parrado no firmaba ingreso o 
salida de la empresa y en y algunas ocasiones no ha encontrado en la misma; por lo que, se 
supone que como empresario-socio de la empresa y a la par trabajador, ha debido gozar de; 
dichos beneficios y no perjudicarse a sí mismo con la falta de salida o vacaciones o no 
reclamarlas oportunamente. Por lo que corresponde el pago del último período que en parte 
es la liquidación de la empresa consignado en la sentencia o séa de 2011 y 2012 por 30 días. 

Sobre el sexto agravio.- Ilegal decisión sobre sueldos devengados.; 

Por toda la argumentación precedente, no corresponde el pago de sueldos hasta 
enero de 2013; sino hasta septiembre de 2012, como se tiene por haberse liquidado los 
derechos de las partes en esa fecha y es la misma prueba documental de que hace 
referencia el demandante. Y, constando del balance que se ha efectuado el pago hasta 
agosto de 2012 no existen sueldos impagos. 
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Sobre el séptimo agravio.- Ilegal decisión en cuanto al pago de aguinaldo de navidad 
de la gestión 2012.- Debe procederse al pago del aguinaldo de navidad hasta el 7 de 
septiembre de 2012. Por lo que debe recalificarse este concepto. 

Sobre el octavo agravio.- Omisión en cuanto al mantenimiento de valor.- Si, 
corresponde el mantenimiento de valor, como lo indica el art. 9 del, D.S. Nº 28699 de 10 de 
mayo de 2006, que admite que los derechos laborales sean actualizados en UFV’s., porque al 
no reconocer el demandado que se debe cancelar ningún concepto al demandante como 
trabajador, no se le han pagado estos conceptos que sí son obligatorios de pago hasta los 15 
días de cesada la relación laboral, sea cual fuere la forma de culminación de la relación 
laboral. 

Sobre el noveno agravio.- Ilegal liberación de costas.- El art. 204 del Cód. Proc. Trab., 
no se establece de forma expresa que siempre que se haya fijado una suma, necesariamente 
deba imponerse en costas a la parte demandada. Por mandato del art. 252-II y III es aplicable 
el Cód. Proc. Civ., que determina que se condena en costas al demandado cuando la 
sentencia sea pronunciada en contra del demandado; empero, algunos conceptos no han 
sido declarados a favor del demandante y en contra del demandado, por lo que no ha lugar a 
costas. Y, si se revoca la sentencia tampoco se aplican costas y costos. 

POR TANTO.- La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Potosí, en aplicación del art. 218-3 
del Cód. Proc. Civ. aplicable por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab., REVOCA 
parcialmente la sentencia apelada de fs. 1213-1218 y, se cuantifican los derechos laborales 
de la parte demandante conforme a la siguiente liquidación: 

Fecha de ingreso 1 de marzo de 2001 

Fecha de extinción 7 de septiembre de 2012 

Tiempo de servicios 11 arios, 6 meses y 6 días 

Causa de retiro liquidación de la empresa 

Sueldo promedio Bs 8.451.65 

Derechos adquiridos: 

Indemnización por tiempo de servicios 

11 años Bs 92.968,15 

6 meses Bs 4.225,82 

6 días Bs 140.86 

Aguinaldo de Navidad 2012 por 8 meses Bs 5.634,44 

Vacaciones 2011-2012 30 días Bs 8.451,65. 

Incremento Salarial 2012 

Por 8 meses 

Bs 7.464,56 

Siendo el total Bs 120.434195 

Son: Ciento veinte mil cuatrocientos treinta y cuatro 95/100 bolivianos. Suma que 
debe ser cancelada dentro del tercer día de haber sido ejecutoriada la presente resolución, 
con estricto cumplimiento a lo señalado por el art. 215 del Cód. Proc. Trab. Asimismo se 



   Página | 2882                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

dispone que la multa del 30% establecido en el art. 9º del D.S. Nº 28699 se lo realice en 
ejecución de sentencia con mantenimiento de valor y actualización en base a la unidad y 
fomento a la vivienda (UFV’s) averiguables en ejecución de sentencia. 

Vocal relator: Dra.: Edith Rosario Peñaranda Avila. 

Regístrese, notifíquese…  

Fdo.- Dres.: Edith Rosario Peñaranda Avila.- Wilfredo Ramos Quispe  

Ante mí. Abg. Elizabeth Torrrez Salguero- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de nulidad o casación en la forma y en el fondo de fs. 1263 a 
1268, interpuesto por Jhalmar Parrado Medinaceli, en representación legal de la Empresa 
“SIXTEPO”, Sociedad Industrial y Textil Potosí SRL y el recurso de casación en el fondo de 
fs. 1271 a 1274, planteado por Fernando Parrado Medinaceli, contra el A.V. Nº 103/2016 de 
10 de octubre, cursante de fs. 1254 a 1260, pronunciado por la Sala Contenciosa, 
Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Potosí, dentro del proceso laboral seguido por Fernando Parrado Medinaceli, contra la 
empresa que representa el recurrente, el auto de fs. 1281 vta., que concedió los recursos, el 
Auto Supremo de 8 de enero de 2018 de fs. 1308 a 1309 que admitió la casación, los 
antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO. I.- 

I.1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, la Jueza 2da., de Trabajo y Seguridad 
Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Potosí, emitió la Sentencia Nº 56/2016 
de 9 de junio de 2016, cursante de fs. 1213 a 1218, declarando probada en parte la demanda, 
disponiendo que la institución demandada pague a favor del actor la suma de Bs 119.394 por 
concepto de indemnización, vacaciones y multa del 30 % y probada en parte la excepción 
perentoria de prescripción por las vacaciones demandadas. 

I.1.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por ambas partes cursantes de fs. 1220-1221 y de 
fs. 1227 a 1233 respectivamente, la Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Potosí, mediante A.V. N° 103/2016 
de 10 de octubre de fs. 1254 a 1260, revocó parcialmente la sentencia apelada, disponiendo 
que la parte demandante, cancele a favor del actor la suma de Bs 120.434,95 y que la multa 
del 30% deberá ser calculada en ejecución de sentencia con mantenimiento de valor y 
actualización en base a la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV’s). 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a ambos sujetos procesales a interponer los recursos 
de casación de fs. 1263 a 1269 y de fs. 1271 a 1274 vta., manifestando en síntesis: 

En el recurso de nulidad o casación en la forma y en el fondo de fs. 1263 a 1268, 
interpuesto por Jhalmar Parrado Medinaceli, en representación legal del a Empresa 
“SITEXPO”, Sociedad Industrial y Textil Potosí SRL. 
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En la forma: 

Denunció falta de legitimación en el demandante, ya que por acuerdo expreso 
establecido en la Escritura Pública de Constitución de la Empresa SITEXPO SRL, el actor 
asumió el cargo de gerente general como una obligación necesaria para el desenvolvimiento 
de la empresa, es decir, la asamblea de socios en ningún momento lo contrató como 
empleado de SITEXPO SRL., sino que lo consideró gerente general de la empresa, así como 
tampoco se determinó que iba a recibir remuneración, por cuanto ambos socios, demandante 
y demandado se beneficiaron con las utilidades y obligaciones debidamente repartidas. 

De las boletas de pago que el demandante adjunta, no cuentan con la fuerza 
probatoria prevista en el art. 1289 del Cód. Civ., máxime si la emisión de las mismas no 
fueron autorizadas por la asamblea de socios, ni del demandado, en consecuencia que no 
hubo relación laboral entre el actor y SITEXPO SRL, citando al respecto lo previsto en el art. 
172 del Cód. Com. 

En ese entendido, el socio Fernando Parrado Medinaceli, al aprovecharse 
indebidamente del cargo de gerente general para obtener una remuneración que no le 
correspondía, debe rendir cuentas a la sociedad, por esta razón el actor no cuenta con 
legitimación activa para ser demandante en el presente proceso, porque nunca tuvo relación 
laboral entre partes. 

Señaló falta de legitimación pasiva en el demandado, puesto que el demandado 
nunca contrató ni autorizó que el demandante perciba remuneración como trabajador de la 
empresa, porque percibía utilidades como socio, puesto que el demandado nunca firmó las 
boletas de pago y tampoco autorizó que perciba remuneración como trabajador, puesto que el 
demandante era representante de la empresa en su condición de gerente general, cargo que 
utilizó de manera abusiva para otorgarse a sí mismo una remuneración que no le 
correspondía, además era quien pagaba los sueldos y por tanto obligado de resguardar los 
derechos de la empresa y el fiel cumplimiento de lo que dispone el Código de Comercio, por 
lo que es inaceptable su demanda y peor señalar al demandado como su empleador, por esta 
razón no existe legitimación pasiva para ser sujeto demandado. 

Manifestó falta de competencia en razón de la materia, sostuvo que las funciones del 
actor como Gerente General de SITEXPO SRL, están enmarcadas en las previsiones del 
Código de Comercio, citando sobre el tema los arts. 12 y 72 de dicho código, señalando 
también los requisitos esenciales de una relación laboral, los cuales nunca se produjeron 
entre la empresa demandada y el actor, razón por la cual la judicatura laboral no cuenta con 
la competencia para conocer aspectos que no están relacionados a derechos sociales y 
laborales. 

En el fondo, sostuvo que el auto de vista recurrido realizó una equivocada apreciación 
de la prueba, señalando que las papeletas de pago a las que se refiere el tribunal de alzada, 
lo único que demuestran es que el demandante, de manera ilegal y abusiva, cobró un salario 
que no le correspondía, de igual forma sostuvo que en el fallo de vista se sostuvo que en la 
declaración testifical de Oscar Bustillos Salinas de fs. 1013, afirma haber trabajado en la 
Empresa SITEXPO entre los años 2010 a 2012 y que figuraba en las planillas junto al 
Gerente general quien ahora es el demandante, hecho que lo único que demuestra es que el 
juzgador no cumplió con la obligación de una adecuada valoración de la prueba testifical y 
documental. 
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Que el auto de vista impugnado rescata un fragmento del acta de entendimiento y 
conciliación que cursa de fs. 10, referente al sueldo con que contaba el actor y que la 
empresa seguiría cancelando mensualmente al actor, sin considerar que dicha empresa, a la 
suscripción de ese acuerdo, se encontraba ingresando en etapa de liquidación a cargo 
precisamente del actor como gerente general, quien de manera malintencionada no se habría 
pagado los derechos laborales que supuestamente le correspondían. 

El error en la apreciación de la prueba en que incurrió el citado tribunal, es que 
habiéndose disuelto la sociedad en marzo del año 2012, acordándose que a partir de ese 
momento, el demandante podía recibir una remuneración como la que equivocadamente se 
estaba auto-otorgando, no obstante, nunca hubo una asamblea de socios que lo determine 
expresamente. 

Denunció aplicación indebida de la Ley, porque el auto de vista recurrido, al enmarcar 
todo el proceso en un ámbito laboral y condenar al pago de derechos sociales que no 
corresponde, hace una indebida aplicación de la Ley, toda vez que se demostró que no 
existió relación laboral entre el demandante y la empresa demandada, ya que nunca hubo 
relación de dependencia y subordinación, tampoco prestación de trabajo por cuenta ajena ni 
la percepción de salario. 

Manifestó infracción de la norma jurídica expresa, toda vez que el en fallo de alzada 
se estableció la existencia de una relación laboral entre partes, que habría comenzado el 7 de 
septiembre de 2012, sin percatarse que la sociedad se disolvió en marzo de 2012. 

También en el caso de autos se consideró como sueldo promedio indemnizable Bs 
8.451.65; porque agregaron al supuesto sueldo el 8% de incremento salarial fijado para el año 
2012, sin advertir que dicho incremento era opcional para directores y administradores, es 
decir, que dicho incremento debía ser aprobado por la asamblea de socios, la cual nunca 
existió, es más nunca se aprobó que el actor percibiría sueldos, porque como socio de la 
empresa percibía utilidades, por esta razón, sin admitir, el equivocado fallo que condena 
injustamente el pago de derechos laborales, se debe tener presente lo previsto en el art. 195 
del Cód. Com., consiguientemente denunció la infracción del art. 172 del Cód. Com. 

Que el auto de vista recurrido, al revocar parcialmente la sentencia apelada, con el 
fundamento que no existiría agravio al demandado, en razón de que el A.V. Nº 20/2014, 
revoca el acertado auto de la juez de 1ra., instancia de fs. 37, determinando injustamente que 
la juez tiene competencia para seguir la cusa en su tramitación, porque la doctrina y 
jurisprudencia establecen que un socio puede ser trabajador de la misma empresa. El 
mencionado auto que hacen mención y se amparan los vocales, carece de fundamentación 
legal para el presente caso, dado a que no señalan la jurisprudencia y doctrina, siendo una 
falta cometida por los juzgadores al omitir hacer mención clara, oportuna y precisa de los 
aspectos técnico legales que sustentan su opinión. 

Que no se consideró las excepciones planteadas, las cuales debidamente 
sustentadas, demuestran que no existió relación laboral, sino comercial entre el actor y la 
parte demandada. 

Sostuvo que recurre de casación por violación, interpretación errónea y aplicación 
indebida del art. 2 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, pese a la claridad de la norma 
citada, el tribunal ad quem, sin considerar que en el caso concreto no existió las 
características esenciales de la relación laboral, porque el actor, no estaba sujeto a horarios, 
ni asistencia fija establecida, tenía la libertad de asistir cuando así lo deseara, además no se 
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consideró que paralelamente a la actividad de Gerente de SITEXPO SRL, el actor 
desempeñaba actividad similar en la Empresa Constructora Parrado, con sigla ECOP “SRL”, 
así también reconoce de forma expresa en su demanda que no fue afiliado a la Caja Nacional 
de Salud y AFP, extremo que hace ver a todas luces que el demandante fue socio, patrón y 
Representante Legal de la empresa demandada. 

Que el auto de vista, al referirse a la apelación de la parte demandante, sobre el 
primer agravio de manera textual señala: “en las circunstancias especiales del caso que nos 
ocupa, no debemos dejar de considerar que el trabajador, ha sido también parte patronal, por 
cuanto es gerente general de SITEXPO, al ser copropietario de la empresa y en esa calidad 
ha sido responsable de la administración de la empresa…” lo que resulta contradictorio e 
incompatible la figura de socio trabajador, en razón que es evidente que el actor fue patrón, 
socio y no trabajador, como se ha pretendido hacer valer pese a las pruebas aportadas. 

Señaló que el auto de vista no alcanzó los valores de justicia y equidad, previstos en 
el art. 8-II de la C.P.E., aduciendo que el demandante con su acción laboral, quiere sacar 
ventaja y beneficios ilegítimos que en derecho no le corresponden. 

I.2.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido y deliberando en el fondo, declare improbada la demanda, con costas. 

En el recurso de casación en el fondo de fs. 1271 a 1274, planteado por Fernando 
Parrado Medinaceli, manifestó: 

1.- Errónea interpretación del principio de la inversión de la prueba, previsto en los 
arts. 3-h) 66 y 150, que permite al juzgador aplicarlo en beneficio del trabajador, de tal modo 
que el empleador, es quien tiene la carga de prueba para desvirtuar la pretensión; en cambio 
la valoración de la prueba, es una actividad intelectual del juez, quien no está sujeto a la tasa 
legal, por lo que también puede acudir a la sana crítica de la prueba, las circunstancias 
relevantes del pleito, conforme determina el art. 158 del CPT, esta errónea interpretación en 
la que incurrió el tribunal de alzada, constituye la causa para no haberse acogido la totalidad 
de la pretensión del actor. 

2.- Violación de la Ley al no haberse dispuesto el pago de primas anuales, ya que el 
tribunal de alzada refiere que no existe prueba alguna que acredite que haya existido 
utilidades. 

En el caso de autos, la prueba referente a las utilidades, consistentes en los estados 
financieros de las gestiones 2011 a 2012, aprobados por el Servicio de Impuestos 
Nacionales, dicha prueba fue requerida para que el empleador la presente, habiendo la juez 
conminado su presentación en el plazo de 72 horas de su notificación, según providencia de 
fs. 593, que ante el incumplimiento de la conminatoria, la juez por providencia de fs. 862, 
determinó que ante la falta de presentación, sería valorada en sentencia, habiendo los 
juzgadores de instancia omitido aplicar la presunción de certidumbre prevista en los arts. 157 
y 160 del Cód. Proc. Trab. 

3.- Violación de la Ley respecto a la prescripción de las vacaciones. 

Al señalar el tribunal de alzada que la juez obró correctamente, porque se supone 
que como empresario – socio de la empresa y a la par de trabajar, ha debido gozar de dichos 
beneficios y no perjudicarse asimismo con la falta de salida de vacaciones o no reclamadas 
oportunamente, por lo que corresponde por el último periodo 2011 a 2012, por 30 días. 
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Sostuvo que examinado el auto de vista recurrido, no cumple lo determinado con las 
disposiciones previstas en los arts. 202-a) del Cód. Proc. Trab., y 218-I del Cód. Proc. Civ., 
porque bajo ningún criterio se puede admitir una suposición en cuanto al derecho de las 
vacaciones, porque estas constituyen un derecho adquirido, además de no haber sido 
desvirtuadas por el empleador, conforme disponen los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. 
Trab.; aduciendo que dichas disposiciones han sido violadas, es más, ni siquiera hacen 
mención al instituto de la prescripción, además no se tomó en cuenta que desde el 7 de 
febrero de 2009, los derechos y beneficios laborales son imprescriptibles, por lo que 
correspondía reconocer este derecho, disponiendo su compensación económica por los 
periodos 2009-2010, 2010-2011, por 20 días cada una; la gestión 2011-2012, por 30 días, 
aun admitiendo la posición que la relación laboral quedó extinguida el 7 de diciembre de 
2012, correspondía cuantificar el periodo 2012-2013 por duodécimas de 6 meses y 7 días. 

4.- Violación de la Ley respecto a los sueldos devengados. 

Manifestó que de manera expresa reconocen que corresponde el pago de sueldos 
hasta el mes de septiembre de 2012 y no así hasta enero de 2013, sin embargo, no se tomó 
en cuenta la presunción de certidumbre dispuesta por providencia de fs. 862, respecto a las 
planillas de sueldos y salarios, omisión que implica violación a lo dispuesto en los arts. 157 a 
160 del Cód. Proc. Trab. 

Por otro lado, los estados financieros de fs. 1078 a 1117, acreditan que no se ha 
cancelado los sueldos desde el mes de julio de 2012 y en criterio del tribunal de alzada, 
correspondería hasta el 7 de septiembre de 2012, vale decir, por los meses de julio, agosto y 
7 días de septiembre de 2012. 

5.- Interpretación errónea de la ley en cuanto al pago de aguinaldo de navidad de la 
gestión 2012. 

Adujo que si bien, se dio lugar a la recalificación del aguinaldo de navidad de dicha 
gestión, empero únicamente lo hacen por 8 meses, omitiendo cuantificar por 7 días, así como 
el pago doble, emergente de la sanción por la falta de pago oportuno, quebrantándose lo 
previsto en la Ley de 18 de diciembre de 1944 y el D.S. Nº 229 de 21 de diciembre de 1944. 

6.- Errónea interpretación sobre costas. 

Señaló que los de instancia, efectuando una interpretación errónea del art. 204 del 
Cód. Proc. Trab., deciden que no corresponde el pago de costas procesales, dicho art. hace 
referencia a que si existe un monto condenatorio, se debe proceder al pago de honorario 
profesional en la proporción del 10% del monto condenatorio, dicho honorario corresponde al 
abogado; empero, si éste ha recibido por adelantado por parte del trabajador – demandante, 
caso en el cual, los honorarios regulados irán a resarcir los gastos efectuados por aquel. Esta 
disposición tiene una lógica interpretación, porque para hacer efectivos sus derechos 
laborales, el demandante, debe contratar los servicios profesionales de un abogado, a quien 
debe honrar sus honorarios y por ello la ley le faculta recobrar el monto invertido, imponiendo 
costas al empleador. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Resolviendo el recurso de nulidad o casación en la forma y en el fondo de fs. 1263 a 
1268, interpuesto por Jhalmar Parrado Medinaceli, en representación legal de la Empresa 
“SIXTEPO”, Sociedad Industrial y Textil Potosí SRL. 
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En la forma, sobre la denuncia de falta de legitimación activa en el demandante, falta 
de legitimación pasiva en el demandando y falta de competencia en razón de la materia. 

Al respecto cabe manifestar que del análisis de actuados procesales, se advierte, que 
la parte recurrente no reclamó oportunamente este tópico, es decir, al momento de presentar 
su recurso de apelación, ya que revisado el mismo, no contiene como agravios dichos puntos, 
extremo que tardíamente aduce en casación, activándose la preclusión procesal prevista en 
los arts. 3-e) y 57 del Cód. Proc. Trab., teniendo en cuenta que el proceso se desenvuelve en 
instancias o etapas, de modo que los actos procesales deben ejecutarse en un determinado 
orden; ese desenvolvimiento ordenado responde al principio de preclusión previsto en la 
normativa citada, señalando que el proceso consiste en el desarrollo de las diversa etapas en 
forma sucesiva, mediante la clausura definitiva de cada una de ellas, el juez impedirá el 
regreso a momentos procesales ya extinguidos y consumados, rechazando de oficio toda 
petición por pérdida de la oportunidad conferida por ley para la realización de un acto 
procesal, sin necesidad de solicitar informe previo al secretario ni otro trámite, pues las partes 
no pueden reservar la discusión de este aspecto de acuerdo a las resultas del proceso, de 
donde resulta inadmisible que ahora en la vía del recurso de casación o nulidad, se pretenda 
regresar a momentos ya extinguidos y consumados, como erradamente pretende la parte 
recurrente, en franca violación al aludido principio; debiendo aplicar además, en el caso 
presente, el principio de convalidación en virtud del cual toda nulidad se convalida por el 
consentimiento si no se observa en tiempo oportuno, operándose la ejecutoriedad del acto, es 
decir, que frente a la necesidad de obtener actos procesales válidos y no nulos, se halla la 
necesidad de obtener actos procesales firmes, sobre los cuales pueda consolidarse el 
derecho, como lo afirma el tratadista Eduardo Couture, (Fundamentos de Derecho Procesal 
Civil, pág. 391). Lo que significa que si la parte afectada no impugna mediante los recursos 
que la ley le franquea y deja vencer los términos de interposición, sin hacerlo, debe 
presumirse que la nulidad aunque exista, no le perjudica gravemente y que renuncia a los 
medios de impugnación, operándose la preclusión de su etapa procesal y los actos, aún nulos 
quedan convalidados, extremo que ocurrió en el caso objeto de análisis. 

El tribunal de segunda instancia el emitir el auto de vista impugnado, circunscribió su 
fallo a lo previsto en el art. 265-I del Cód. Proc. Civ., es decir, resolviendo todos y cada uno 
de los agravios expuesto en el recurso de apelación, con la debida motivación y 
fundamentación que debe contener toda resolución emitida por un órgano jurisdiccional, no 
siendo por tanto evidente lo denunciado sobre este tema. 

Resolviendo el recurso de casación en el fondo, en el que la parte recurrente 
cuestiona el fallo del tribunal de alzada que revocó en parte la sentencia apelada, 
reconociendo el pago de Bs 120.434.13; a favor del actor, fallo con el que la parte 
demandada no está de acuerdo, toda vez que entre el actor y la Empresa SITEXPO SRL, no 
existió relación laboral con las características esenciales previstas por ley; que el actor fue 
socio de la citada empresa, desempeñándose como gerente general, motivo por el cual no le 
corresponde el pago de los beneficios sociales demandados. 

Sobre el la relación laboral y el derecho a la indemnización, se debe precisar que con 
arreglo al art. 13 de la L.G.T., arts. 1 y 2 del D.S. Nº 110 de 1 de mayo de 2009, el derecho a 
percibir una indemnización por año trabajado, responde al trabajo efectivamente prestado en 
relación de subordinación y dependencia. 

En el caso presente, el hecho de que entre el demandante y el demandado hubiesen 
suscrito un documento societario y que ambos hayan adquirido la condición de socios y 
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“patronos” como refiere el demandado; por una parte, no restringe su derecho de prestar 
servicios como dependiente de la entidad y, por otra, no perjudica ningún derecho que esa 
prestación de servicios por cuenta ajena pueda consolidar con arreglo a la Ley. 

Si se admitiese una interpretación contraria, se tendría que admitir por ejemplo que 
los socios de una cooperativa telefónica, tengan prohibido prestar servicios en la misma o, de 
permitírseles tal servicio, restringirles sus beneficios sociales. 

Sin embargo de lo anterior, se debe tener presente que conforme a la jurisprudencia 
vinculante del Tribunal Constitucional Plurinacional, sobre la materia, el hecho de que sea 
gerente o se encuentre sometido a las normas del Código de Comercio, no enervan los 
derechos laborales. 

En efecto tiene dicho el Tribunal Constitucional Plurinacional, 

“En cuanto a las normas del Código de Comercio, es preciso, analizar su art. 1, que 
establece su alcance, en sentido que, dicha normativa regulará las relaciones jurídicas 
derivadas de la actividad comercial; rubro distinto del laboral, que no puede ser aplicado en 
dicho ámbito, por las características diferentes que revisten a las relaciones laborales. 

Por lo tanto, lo estimado en su art. 327, en sentido que: ‘El directorio puede delegar 
sus funciones ejecutivas de la administración, nombrando gerente o gerentes generales o 
especiales, que pueden ser directores o no, con facultades y obligaciones expresamente 
señaladas. El cargo de gerente será remunerado y su mandato revocable en todo tiempo por 
acuerdo del directorio. Los gerentes responden ante la sociedad y terceros por el desempeño 
de su cargo, en la misma forma que los directores. Su designación no excluye la 
responsabilidad propia de los directores’. 

Se contrapone en definitiva al desarrollo contemporáneo del derecho constitucional 
en cuanto a la protección de los derechos al trabajo y a la estabilidad laboral, por lo tanto, no 
puede pretenderse su aplicación a las relaciones que emergen de los gerentes con los 
empleadores, aún se trate de personal de libre designación, siendo que para que exista una 
desvinculación laboral por despido, deben existir causas justificadas y demostradas previo 
debido proceso”. (SC. Nº 1893/2013 de 29 de octubre). 

En base a lo expuesto, y al haber existido relación laboral con las características 
esenciales previstas en los arts. 1 del D.S. Nº 23570 y 2 del D.S. Nº 28699, razón por la que 
no puede considerarse como una relación de carácter civil o comercial como erradamente 
considera la parte demandada, puesto que la parte demandada no desvirtuó lo afirmado por 
el demandante, conforme correspondía hacerlo, según lo previsto en los arts. 3-h), 66 y 150 
del Cód. Proc. Trab., porque para privar a los trabajadores de los derechos y beneficios 
sociales que la ley le reconoce, debe existir prueba suficiente que permita al juzgador formar 
un claro y amplio criterio sobre las causas por las cuales no correspondería reconocer a su 
favor lo que en derecho reclaman; extremo que no aconteció en el presente caso, porque al 
determinar en el presente proceso que no existió relación de dependencia y subordinación, se 
estaría convalidando un fraude laboral. 

En este sentido, corresponde reconocer a favor del demandante, los derechos y 
beneficios sociales, conforme acertadamente determinaron los juzgadores de instancia en sus 
fallos emitidos a su turno, quienes para arribar a la conclusión asumida, valoraron de manera 
acertada la prueba adjuntada durante la tramitación de la causa conforme determinan los arts. 
3-j), 158 y 200 del Cód. Proc. Trab., los cuales son irrenunciables de acuerdo a los arts. 48-III 
de la C.P.E., y 4 de la L.G.T. 
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Bajo estas premisas, se concluye que al no ser evidentes las infracciones acusadas 
en el recurso de casación, corresponde fallar de acuerdo a lo establecido en el art. 220-II del 
Cód. Proc. Civ., aplicables por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab 

Resolviendo el recurso de casación en el fondo de fs. 1271 a 1274, planteado por 
Fernando Parrado Medinaceli: 

1.- En cuanto a la errónea interpretación del principio de inversión de la prueba, cabe 
señalar que si bien, la parte recurrente, hace alusión a la violación de dicho principio, previsto 
en los arts. 3-h), 66 150 del Cód. Proc. Trab, sin embargo, no explica de qué forma el tribunal 
de alzada habría incurrido en dicha acusación, motivo por el cual no se ingresa en mayores 
consideraciones sobre este punto. 

2.- Con relación a la violación de la Ley, al no haberse dispuesto el pago de primas. 

Al respecto, según el art. 57 de la L.G.T., concordante con el art. 48 de su Decreto 
Reglamentario, las empresas que hubiesen obtenido utilidades el finalizar el año, otorgarán a 
sus empleados y obreros, una prima anual de un mes de sueldo o salario, beneficio aleatorio 
porque está sujeto a la condición de que la empresa hubiese obtenido utilidad; en el caso de 
autos, el actor como Gerente General de la Empresa SITEXPO SRL, de quien además era 
socio y propietario, tenía en sus manos para disponer y proceder a dicho pago, no solamente 
a él sino a todos sus empleados, y al no haberlo hecho, se establece que no hubo utilidades, 
puesto que no existe prueba alguna que demuestre lo contrario, motivo por el cual no 
corresponde se cancele por este derecho. 

3.- Respecto a la prescripción de las vacaciones. 

Sobre el tema, cabe señalar que el actor pretende se le cancele las vacaciones desde 
la gestión 2009 hasta la gestión 2012 y por duodécimas de la gestión 2013, solicitud que no 
atendible, toda vez que como se fundamentó en el punto anterior, pues el actor al 
desempeñar la función de gerente general de la empresa demandada, tenía la disponibilidad 
de hacer uso de este derecho, por lo que resulta poco creíble que como propietario y socio de 
la entidad que ahora demanda no haya hecho uso de sus vacaciones, motivo por el cual y 
tomando en cuenta la vigencia de la C.P.E. desde el 7 de febrero de 2009, de conformidad a 
lo previsto en el art. 33 del reglamento de la L.G.T., corresponde reconocer económicamente 
a favor del actor por concepto de vacaciones, solamente las dos últimas gestiones, conforme 
determinaron los juzgadores de instancia, quienes para arribar a la decisión asumida, 
valoraron de manera acertada la prueba adjuntada durante la tramitación de la causa, 
conforme prevén los arts. 3-j), 158 y 200 del Cód. Proc. Trab. no siendo por tanto evidente lo 
esgrimido por la parte recurrente 

4 y 5.- Este mismo razonamiento se debe aplicar en cuanto al pago de sueldos 
devengados y el pago de aguinaldos de la gestión 2012, motivo por el cual no se ingresa en 
mayores consideraciones sobre estos puntos. 

6.- Sobre la imposición de costas, cabe manifestar que el art. 204 del Cód. Proc. 
Trab., no establece de forma expresa que cuando se haya fijado una suma a cancelar, como 
en el caso que se analiza, necesariamente se deba imponer costas a la parte demandada, en 
este sentido, el art. 223 del Cód. Proc. Civ., determina que se condena en costas al 
demandado, cuando la sentencia es pronunciada en su contra; pero en el caso presente, 
algunos conceptos no han sido declarados a favor del demandante y en contra del 
demandado, por lo que no corresponde se sancione con costas, conforme se fundamentó en 
el auto de vista recurrido, no siendo por tanto evidente lo alegado sobre este punto. 
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Bajo estas premisas, se concluye que al no ser evidentes las infracciones acusadas 
en los recursos de casación, corresponde fallar de acuerdo a lo establecido en el art. 220-II 
del Cód. Proc. Civ., aplicables por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
art. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025, declara INFUNDADO el recurso de 
nulidad o casación en la forma y en el fondo de fs. 1263 a 1268, interpuesto por Jhalmar 
Parrado Medinaceli, en representación legal de la Empresa “SIXTEPO”, Sociedad Industrial y 
Textil Potosí SRL e INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 1271 a 1274, 
planteado por Fernando Parrado Medinaceli. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Sucre, 3 de septiembre de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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242 

Eulogio Apaza Copeticona C/  

Servicio Nacional de Sistema de Reparto (SENASIR) 

Recurso de Reclamación  

Distrito: La Paz 

AUTO DE VISTA 

VISTOS: La Resolución de fs. 47-50, recurso de apelación de fs. 81, auto de 
concesión de fs. 82 y demás antecedentes del cuaderno procesal administrativo de recurso 
de reclamación. 

CONSIDERANDO: Que, dentro del presente proceso administrativo de recurso de 
reclamación, la Comisión de Reclamación del SENASIR emite la Resolución Nº 690/15 de 11 
de septiembre de 2015 cursante de fs. 47-50 de obrados, fallo mediante la cual resuelve; 
único.- confirma el Auto Nº 00002485, de 1 de junio de 2015, cursante de fs. 27 de obrados, 
emitido por la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, por encontrarse 
resuelta conforme a disposiciones vigentes. Contra esta determinación la parte reclamante 
interpone recurso de apelación con los argumentos expresados de fs. 81 y vta., de obrados, 
recurso que es concedido mediante auto de fs. 82 de obrados, por ante este Tribunal 
Departamental de Justicia en su Sala Social y Administrativa. 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes del expediente, lo 
expuesto por el reclamante en su recurso de apelación, así como las disposiciones legales 
que norma el presente tramite se concluye lo siguiente: 

Que, el recurso de apelación interpuesto, manifiesta que la resolución apelada 
continua siendo perjudicial a sus intereses, teniendo en cuenta que no se ha tomado en 
cuenta sus cotizaciones realizadas el seguro de largo plazo por los servicios prestados en su 
calidad de empleado con la Compañía Boliviana de Seguros S.A., habiendo realizado 160 
cotizaciones, es decir desde septiembre de 1970 a diciembre de 1983, habiendo su persona 
presentado toda la documentación y certificados respectivos para su valoración en el 
SENASIR, pero se nota que los mismos no fueron valorados en absoluto, violando sus 
derechos constitucionales en su calidad de aportante al sistema de jubilación. 

Argumentos con los que solicita al superior en grado se sirva disponer la revocatoria 
de las resoluciones emitidas por el SENASIR, por ser atentatorias contra su persona y que 
vulneran su derecho a la jubilación luego de haber aportado por muchos años al sistema, y 
por ende permitirle que se le otorgue el Certificado de C.C., tomando en cuenta el total de sus 
años aportados al seguro de largo plazo, sea en observancia a los arts. 228 del Cód. S.S. y 
525-601 de su Decreto Reglamentario y demás disposiciones conexas. 

Que, de la revisión de obrados se puede evidenciar que la Resolución ahora apelada, 
resuelve confirmar el Auto Nº 00002485 de 1 de junio de 2015 cursante de fs. 27 de obrados, 
el mismo que desestima la solicitud de Compensación de Cotizaciones por Procedimiento 
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Manual del asegurado Apaza Copeticona Eulogio, con el fundamento que revisada la 
documentación existente el Área de Certificación de C.C. Complementaria Sector Transición 
Banca Privada (E.M.A.) se pudo verificar que el asegurado no figura en los listados, además 
que en este Estudio Matemático Actuarial remitido por Zurich ( la Boliviana Ciacruz de 
Seguros y Reaseguros S.A.) en fotocopias legalizadas y revisado el mismo el asegurado no 
figura en dicho listado. Sobre el punto la comisión de reclamación al señalar que "...el 
asegurado no figura en el único documento válido para la certificación en el sector Banca 
Privada el listado de estudio matemático actuarial, en ese sentido y en cumplimiento a la R. A. 
Nº 299.13 de 31 de julio de 2013, en su Cap. I, punto 2.8-a) se aclara que la elaboración de 
los estudios matemáticos actuariales, es responsabilidad de cada entidad bancaria y no así 
del SENASIR", aspectos que no ha sido debidamente comprendidos por la autoridad 
administrativa y que deben ser corregidos en la instancia. 

Asimismo las resoluciones apeladas sostienen que el asegurado adjunta al 
expediente Certificado de Trabajo con el detalle y aportes con descuentos, sin especificar a 
que Fondo de Seguro Social aportó. Argumentos que carecen de consistencia legal, por 
cuanto el SENASIR al no considerar los aportes realizados en los periodos comprendidos 
entre septiembre de 1970 a diciembre de 1983, aportes que fueron descontados por la 
Compañía Boliviana de Seguros S.A., y que fueron respaldados por el asegurado con la 
documentación pertinente, no siendo evidente que conforme señala la autoridad 
administrativa, que no se especifica a que Fondo de Seguro Social aporto el reclamante, 
siendo que mediante la documentación arrimada de fs. 1 a 6 de obrados demuestra que fue 
aportante al Fondo de Pensiones de Trabajadores de La Banca Privada, documentos que han 
sido reiterados en esta instancia según consta del memoria de fs., 87 de obrados, 
antecedentes que no han sido debidamente analizados en sede administrativa por lo que 
deben ser enmendados por este tribunal, considerado que es obligación del Estado defender 
el capital humano, protegiendo la salud de la población, asegurando la continuidad de sus 
medios de subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de vida del grupo familiar, 
cuyos regímenes de seguridad social se inspiran en los principios de universalidad, 
solidaridad, unidad de gestión económica, oportunidad y eficacia, principios estos que se 
ratifican en los arts. 35 y siguientes, 45-II y IV de la actual C.P.E., cuando instituye los 
mencionados principios y garantiza el derecho a la jubilación con carácter universal, solidario 
y equitativo. 

Con esos antecedentes, este tribunal, establece que el SENASIR, al emitir el fallo 
recurrido, ha inobservado la pertinencia de la aplicación del D.S. Nº. 27543 de mayo de 2004, 
que a través de su art. 14 refiere a la utilización de documentos que cursan en el expediente, 
pues textualmente señala: "En el caso de inexistencia de planillas y comprobantes de pago en 
los archivos del SENASIR, del periodo comprendido entre enero de 1957 a abril de 1997, el 
SENASIR calificara los aportes con la documentación que cursa en el expediente del 
asegurado, a la fecha de promulgación del presente decreto supremo, bajo presunción juris 
tantum". Los documentos elegibles para este propósito serán uno o mas de los siguientes: a) 
Finiquitos, b) Certificados de Trabajo, c) Boletas de Pago o Planillas de Haberes etc...", es 
decir que las certificaciones cursantes de fs. 1 a 6 repetidos de fs. 88 a 96 de obrados, 
debidamente refrendados por Carola Cárdenas (Gerente de RR.HH. y Comunicaciones) y 
Carlos de La Serna (Gerente de Finanzas y Administración), ambos por La Boliviana Ciacruz 
de Seguros y Reaseguros S.A., certificaciones que son totalmente válidas para determinar los 
años de aportes y cotizaciones efectuados por el interesado por las gestiones reclamadas. 
Sin embargo estos documentos no fueron valorados por la comisión de calificación de rentas 
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así como tampoco por la comisión de reclamación, o vulnerando de esta manera la norma 
legal citada líneas arriba, toda vez que de dichos documentos se evidencia que el asegurado 
ha efectuado aportes en las gestiones reclamadas, los que deben ser legalmente calificados 
por el SENASIR. 

Que, así analizado el caso de autos y conforme se tiene fundamentado en las 
consideraciones que antecede corresponde revocar la decisión asumida en la vía 
administrativa por el SENASIR, por no adecuarse a las normas aplicables al caso. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa y Administrativa, Social y 
Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz; REVOCA la 
Resolución Nº 690/15 de 11 de septiembre de 2015, cursante de fs. 47 a 50 de obrados, por 
consiguiente se deja sin efecto el Auto Nº 2485 de 1 de junio de 2015 cursante de fs. 27 de 
obrados. Se dispone que el SENASIR proceda a emitir la Certificación de Compensación de 
Cotizaciones a favor del interesado, todo en observancia a las consideraciones de la presente 
resolución. 

Vocal relator: Dr. Freddy Paz Valdivia. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Freddy Paz Valdivia.- Mirian Aguilar Rodríguez. 

Ante mí: Abg. Jeaneth Choque Garcia. Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO. 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs., 102 a 106, interpuesto por Juan 
Edwin Mercado Claros en representación del SENASIR, contra el A.V. Nº 123/2016 S.S.A.I de 
25 de julio de 2016 (fs. 99 a 100), pronunciado por la Sala Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa, Social y Administrativa 1ra., del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, 
dentro del recurso de reclamación instaurado por Eulogio Apaza Copeticona, contra el 
SENASIR, la solicitud de rechazo de fs. 108, el auto de fs. 109 que concedió el recurso, el 
A.S. Nº 76/2017 – A, que admite el recurso de casación de fs. 115, los antecedentes del 
proceso y; 

CONSIDERANDO I.- Que dentro del trámite de solicitud de compensación de 
cotización presentada por Eulogio Apaza Copeticona, la Comisión Nacional de Prestaciones 
del Sistema de Reparto, mediante Resolución Nº 00002485 de 1 de junio de 2015 (fs. 27), 
resolvió DESESTIMAR la solicitud de compensación de cotización por procedimiento manual 
del asegurado Eulogio Apaza Copeticona. 

Ante esta situación, el solicitante planteó recurso de reclamación (fs. 33), que fue 
resuelto por la Comisión de Reclamación de Rentas del SENASIR, mediante Resolución Nº 
690/15 de 11 de septiembre de 2015 (fs. 47 a 50), CONFIRMA el Auto Nº 00002485 de 1 de 
junio de 2015, de fs. 27, por encontrarse resuelta conforme a disposiciones vigentes. 

En grado de apelación interpuesta por Eulogio Apaza Copeticona de fs. 81 y vta., por 
A.V. Nº 123/2016 S.S.A.I de 25 de julio de 2016 (fs. 99 a 100), la Sala Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa 1ra. del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz, revocó la Resolución Nº 690/15 de 11 de septiembre de 2015 de fs. 47 a 
50, por consiguiente deja sin efecto el Auto Nº 2485 de 1 de junio de 2015 de fs. 27, 
disponiendo que el SENASIR proceda a emitir la Certificación de Compensación de 
Cotización a favor del interesado, todo en observancia a las consideraciones de la resolución. 
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Esta resolución originó que el representante del SENASIR interponga el recurso de 
casación en el fondo de fs. 102 a 106, señalando en síntesis: 

Con relación al considerando segundo, el quinto parágrafo del A.V. Nº 123/2016, la 
entidad recurrente aclara que de la revisión de la documentación cursante en el Área de 
Certificación CC y Archivo Central, en Complementaria, Sector de Transición Bancaria 
Privada del Estudio Matemático Actuarial (E.M.A.), donde se comprueba que el asegurado no 
figura en lista de dicho E.M.A., asimismo indica que según de fs. 20 cursa una nota CITE 
RR.HH./152/07 de 9 de agosto de 2007 refrendada por Carola Cárdena (Gerente de RR.HH. 
y Comunicación) y Carlos de la Serna (Gerente de Finanzas y Administración), ambos de la 
Boliviana Ciacruz de Seguro y Reaseguro S.A., donde se observa que el asegurado no figura 
en las planillas de fs. 21 a 23 de obrados, en el Certificado de Trabajo adjunto por el 
asegurado de fs. 1 a 6, en el cual contiene el detalle de salarios y aportes, que no detallan a 
qué Fondo de Seguro Social aportó, se verifica que el interesado no figura en la planilla 
remitida por la propia Boliviana Ciacruz de Seguro y Reaseguro S.A., por lo tanto no 
corresponde la Certificación de Aportes por Compensación de Cotización. 

Indica también, que el SENASIR no pretende desconocer que el asegurado habría 
prestado sus servicios en Zurich Financial Service, toda vez que el SENASIR es una 
institución de carácter operativo, debe considerar que para el reconocimiento de aportes al 
seguro social de largo plazo, es realizado en base a documentos específicos para cada sector 
y siendo en el presente caso, el único documento legalmente acreditado para reconocer 
aportes en el sector de la Banca Privada son los estudios matemáticos actuariales, que 
fueron elaborados por cada entidad bancaria en base a listado de trabajadores que en ese 
entonces prestaban servicios y que posteriormente el Ex Fondo de Pensiones de la Banca 
Privada en liquidación realizó el pago de aportes y traspaso de reservas de dicho fondo a 
objeto de cubrir los beneficios sociales de la seguridad social de largo plazo de los 
trabajadores que se encontraban en la lista de los estudios matemáticos actuariales, lo que 
no significa el incumplimiento de los art. 35 y sgtes de la actual C.P.E. 

En lo que respecta a la supuesta inobservancia del art. 14 del D.S. Nº 27543, referida 
en el auto de vista recurrido, indica que, no se puede acusar al SENASIR de su 
incumplimiento o su omisión, pues hacen parte de sus directrices institucionales y 
constitutivas, dicho artículo refiere a la utilización de documentos cursantes en el expediente. 
Así mismo sugiere se tome en cuenta las certificaciones de fs. 1 a 6, certificación que 
claramente se advierte que el asegurado no figura en la planilla cursante de fs. 21 a 23, 
certificación que no detallan a qué Fondo del Seguro Social aportó, si fue al seguro de corto 
plazo o fue al seguro a largo plazo realizado por el asegurado, por lo que con estos 
antecedentes, al haberse comprobado que el interesado no figura en planillas remitidas por la 
propia Boliviana Ciacruz de Seguro y Reaseguro S.A., no corresponde la certificación de 
aportes por compensación de cotizaciones. Extremos que no fueron tomados en cuenta por el 
tribunal de apelación, los cuales sirvieron de base para que la comisión de reclamación 
mediante Resolución Nº 690/15 de 11 de septiembre de 2015, confirme el Auto Nº 2485 de 1 
de junio de 2015. 

Asimismo la entidad recurrente, determina que el D.S. Nº 27543 no corresponde ser 
aplicado al caso de auto, pues la modalidad extraordinaria para el procedimiento de 
certificación solo se aplica para casos en los que no se encontraren o no existieren planillas, 
estudios matemáticos actuariales, ni documentación que permita una certificación ordinaria en 
archivos del Área de Certificación y Archivo Central del SENASIR, se hubiese agotado la 
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instancia de certificación móvil y se pueda evidenciar que la entidad en la que trabajó el 
asegurado estuvo o esté afiliado al seguro de largo plazo. Dentro del presente caso, existen 
estudios matemáticos actuariales, por lo tanto existen documentos con los cuales se puede 
certificar la densidad de aportes y no es aplicable la certificación extraordinaria con 
documentación supletoria en merito a que se evidencia que el asegurado no figura en dichos 
documentos, con respecto al periodo reclamado por el asegurado, aportes efectuados a 
través de la Boliviana Ciacruz de Seguro y Reaseguro S.A. 

La entidad recurrente, señala como normas transgredida y mal aplicadas son: 

1.- La C.P.E., en sus arts. 35 y sgtes, y art. 45. 

2.- L. Nº 065 en su art. 41 P. I 

3.- Reglamento parcial a la L. Nº 065 en su art. 1 

4.- D.S. Nº 27543 en su art. 14 

5.- R. M. Nº 498 de 7 de septiembre de 2005 

6.- R. A. Nº 0774 en su art. 1 

7.- R.A. Nº 299.13 de 31 de julio de 2013 que aprobó el Manual de Certificación para 
la Compensación de Cotización en su Cap. I, num. 2.8, inc. a). 

Concluyó solicitando se conceda el recurso ante el Tribunal Supremo de Justicia, que 
deliberando en el fondo deberá dictar auto supremo CASANDO el A.V. Nº 123/2016 y se 
confirme en su totalidad la Resolución Nº 690/15. 

Mediante memorial de fs. 108, Eulogio Apaza Copeticona solicita se rechace el 
recurso de casación por extemporáneo y se proceda a la ejecutoria del A.V. Nº 123/2016. 

CONSIDERANDO II.- Que así expuestos los fundamentos del recurso, se establece 
lo siguiente: 

En el caso de análisis, se visualiza que el representante de la institución recurrente, 
no está de acuerdo con el fallo del tribunal de 2da., instancia, por haber revocado totalmente 
la Resolución Nº 690/15 de 11 de septiembre de 2015 emitida por la Comisión de 
Reclamación del SENASIR, donde confirma el Auto Nº 00002485 de 1 de junio de 2015, que 
desestima la solicitud de compensación de cotizaciones por procedimiento manual del 
asegurado Eulogio Apaza Copeticona, disponiéndose que el SENASIR proceda a emitir la 
Certificación de Compensación de Cotizaciones a favor del interesado, en base a la 
aplicación del art. 14 del D.S. Nº 27543. 

Que así planteada la problemática, de antecedentes procesales se evidencia que 
presentada la solicitud de compensación de cotizaciones, conforme consta de fs. 17 de 
obrados y desestimada mediante Resolución Nº 00002485 de 1 de junio de 2015, cursante a 
fs. 27, confirmada mediante la Resolución N° 690/15 de 11 de septiembre de 2015 de fs. 47 a 
50, Resolución que fue revocada mediante A.V. Nº 123/2016 S.S.A.I de 25 de julio de 2016 
de fs. 99 a 100. 

Al respecto, el art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, relativo a la 
utilización de documentos que cursan en el expediente señala: “En el caso de inexistencia de 
planillas y comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del periodo comprendido 
entre enero de 1957 y abril de 1997, el SENASIR certificará los aportes con la documentación 
que cursa en el expediente del asegurado, a la fecha de publicación del presente decreto 
supremo, bajo presunción juris tantum. Los documentos serán uno o más de los siguientes: 
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finiquitos, certificados de trabajo, boletas de pago o planillas de haberes, partes de filiación y 
baja de las cajas de salud respectivas…”. Concordante con su art. 18 que dice: “…Para fines 
de certificación de aportes para la determinación de montos de compensación de cotizaciones 
por procedimiento manual, se podrán utilizar las modalidades establecidas en los arts. 13, 16 
y 17 del presente decreto supremo…”. A su vez, su art. 16, va más allá, al señalar: “…Para 
fines de certificación de aportes en mora de entidades, que dejaron de funcionar y se 
encuentran actualmente cerradas; que hubieran estado en su momento debidamente afiliadas 
a los entes gestores de salud y se evidencie la existencia de al menos un aporte al Sistema 
de Reparto, dichos aportes serán certificados con la documentación que curse en el 
expediente conforme al art. 14 del presente decreto supremo". Normativa que dio mayor 
facilidad para que los beneficiarios pudieran acceder al beneficio de las rentas que otorga el 
SENASIR; empero esta determinación no es la única que prevé dicho procedimiento 
supletorio, el art. 83 del Manual de Prestaciones en Curso de Pago y Adquisición, dispone 
claramente que, cuando por algunos periodos de tiempo no existieran planillas en sus 
archivos, se complementará la verificación de aportes con los avisos de afiliación y de baja 
del trabajador, de reingreso del asegurado, complementados por certificados de trabajo, 
records de servicios y finiquitos de pago de beneficios sociales, concordante con la R.M. Nº 
550 de 28 de septiembre de 2005. 

Al respecto, revisados los antecedentes que informan al proceso, se constata que, el 
asegurado, al momento de presentar su solicitud, presentó documentación consistente en, 
certificaciones de fs. 1 a 6 debidamente refrendados por Carola Cárdenas (Gerente de 
RR.HH. y Comunicaciones) y Carlos de la Serna (Gerente de Finanza y Administración) de La 
Boliviana Ciacruz de Seguro y Reaseguro S.A., documentos en los cuales se demuestra de 
forma contundente los años de aportes y cotizaciones efectuados por el interesado Eulogio 
Apaza Copiticona de las gestiones 1970 a 1983, documentación que no fue tomada en cuenta 
por los personeros del ente gestor a momento de emitir sus resoluciones. 

En base a estos lineamientos y en virtud a los aludidos documentos, queda 
comprobado que el asegurado aportó al Fondo de Pensiones de Trabajadores de la Banca 
Privada por la gestión 1970 a 1983, periodos extrañados por el ente gestor, desvirtuando con 
ello lo afirmado por el SENASIR, que argumenta que el solicitante no figuraba en planillas, 
llegándose a evidenciar que tanto la Comisión de Calificación de Rentas como la Comisión de 
Reclamaciones del SENASIR, no efectuaron una conveniente valoración de la documentación 
presentada por el solicitante, pues lo correcto era que dichas comisiones a tiempo de 
pronunciar sus resoluciones, hayan aplicado lo dispuesto en el art. 14 del citado D.S. Nº 
27543 de 31 de mayo de 2004, así como lo previsto en el art. 83 del Manual de Prestaciones 
de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, lo que no sucedió en el caso de análisis, 
provocando adicionalmente la vulneración del art. 48 de la C.P.E., referente a la 
irrenunciabilidad de los derechos. 

Este análisis pormenorizado de los antecedentes descritos, nos lleva al razonamiento 
y la certeza de que estos aspectos no fueron tomados en cuenta por los representantes del 
SENASIR a momento de emitir sus resoluciones, correspondiendo en el caso presente 
calificar a favor del solicitante los periodos efectivamente trabajados correspondientes a las 
gestiones que fueron desconocidas por el ente gestor, los cuales han sido reparados de 
forma acertada por el tribunal de segunda instancia, en base a una correcta y adecuada 
valoración de la prueba, conforme determina el parág. II del art. 145 del Cód. Proc. Civ., 
aplicable al caso de autos por la permisión del art. 633 del R. Cód. S.S. 
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A lo señalado, y conforme a la jurisprudencia sentada por este t ribunal, debe 
prevalecer la verdad material sobre la verdad formal, así los arts. 180-I de la C.P.E., y 30. 11 
de la L.Ó.J., establecen como principio procesal a dicha verdad, con la finalidad de que toda 
resolución contemple de forma inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en 
estricto cumplimiento de las garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad 
pura, a la realidad de los hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional 
en ritualismos procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. 

Bajo tales antecedentes, se evidencia en obrados que el tribunal Ad quem, 
fundamentó y basó su fallo en función al análisis de la documentación presentada por la 
asegurada, sustentando además su resolución en lo prescrito en el art. 14 del D.S. Nº 27543 
de 31 de mayo de 2004. 

De tal manera, conforme a la normativa precitada y a lo dispuesto en los arts. 158 y 
162 de la C.P.E., de 1967, vigente al inicio del presente proceso; ratificados y ampliados en 
los arts. 45 y 48 de la C.P.E. de 7 de febrero de 2009, debe recordarse que los derechos 
sociales son irrenunciables, siendo obligación del Estado defender el capital humano, 
protegiendo la salud de la población, asegurando la continuidad de sus medios de 
subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de vida del grupo familiar, cuyos 
regímenes de seguridad social se inspiran en los principios de universalidad, solidaridad, 
unidad de gestión economía, oportunidad y eficacia, garantizando el derecho a la jubilación 
con carácter universal solidario y equitativo. 

Por otra parte el derecho a la seguridad social y el derecho a la jubilación, están 
también reconocidos por los convenios y tratados internacionales contenidos en el Convenio 
Nº 102 de la OIT de 1952, la Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 25-1) y la 
Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre (art. XVI), que gozan de 
proclamación y regulación propia, protegiendo todos, al ser humano de las contingencias 
propias de la vejez, como base del ejercicio de otros derechos fundamentales como la vida, la 
salud física y psicológica, la dignidad, vestimenta y alimentación, que busca cubrir las 
necesidades básicas del beneficiario de la renta, que es considerado de atención prioritaria 
para el Estado y en etapa de vulnerabilidad, aspecto por el cual, la interpretación de la norma 
aplicable a este sector y la realización de tales derechos, deben tener la prevalencia del 
derecho sustantivo antes que las formalidades, haciendo de tal manera efectivos los valores, 
principios y fines del Estado, consagrados en el Capítulo Segundo, Título Primero 
correspondiente a la primera parte de la Constitución Política del Estado. 

Por todo lo expuesto, se concluye que el auto de vista recurrido no transgrede ni 
vulnera ninguna norma, por el contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, no 
siendo evidentes las infracciones acusadas en el recurso, por lo que corresponde resolver 
conforme prescribe los arts. 271-2) y 273 del Cód. Proc. Civ. aplicables por la norma remisiva, 
contenida en los art. 633 del R. Cód. S.S. y 15 del Manual de Prestaciones de Rentas en 
Curso de Pago y Adquisición, aprobado por Resolución Secretarial Nº 10.0.0.087 de 21 de 
julio de 1987. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad que le confieren los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 102 a 106, interpuesto por el 
SENASIR. 
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Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 (SAFCO) y 
art. 52 del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr.: Ricardo Torres Echalar Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Sucre, 3 de septiembre de 2018 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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243 

Oscar Rojas Torrico c/ Universidad de Aquino Bolivia  

Pago de Beneficios Sociales 

Distrito: Santa Cruz  

Sentencia  

Dentro de proceso laboral de pago de beneficios sociales instaurado por Oscar Rojas 
Torrico contra Universidad de Aquino Bolivia (UDABOL) representado por Martin Dockweiler 
Cárdenas 

VISTOS: El expediente de la Materia, y;  

CONSIDERANDO: Que, Oscar Rojas Torrico, mediante memorial de fs. 21 a 26, 
interpone demanda por pago de beneficios sociales contra La Universidad de Aquino Bolivia 
(UDABOL) en la persona de su representante legal Martin Dockweiler Cárdenas; 
manifestando que en julio del año 2002, se lo contrato verbalmente como docente, pero que 
en el año 2005, se lo hace firmar un contrato civil de prestación de servicios personales, 
donde nuevamente se lo contrata supuestamente como docente, pero como contratista, con 
la obligación de emitir facturas valoradas al recibir su salario o remuneración, seguidamente 
tratando de burlar sus beneficios sociales y de todos los trabajadores de la UDABOL se los 
hace firmar a todos los trabajadores dos contratos: uno con el nombre de "Contrato de Una 
Sociedad Accidental o de cuentas en participación" y el otro denominado "Contrato de Riesgo 
Compartido", donde se los presenta como socios, siendo supuestamente socio de ser así 
porque se le cancelaba un salario, manifestado además que su función de docente nunca fue 
interrumpido y que jamás trabajaron como socio queriendo camuflar esta labor propia y 
permanente de la universidad, que no puede funcionar con semejantes contratos, tratando de 
burlar la justicia, manifestando que dicho contrato no tienen validez por ser nula de pleno 
derecho y solicita el pago de sus beneficios sociales declarando probada la demanda y sea 
con costas y multas. 

Que, de fs. 27 se admite la demanda presentada por Oscar Rojas Torrico en cuanto 
hubiere lugar a demostrar en derecho y se corre en traslado a la parte demandada, con lo que 
fue citado mediante cedula de conformidad decreto de fs. 28 vta. En su domicilio real, tal 
consta en diligencia de fs. 29 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, Ronald Rodríguez Gonzales, mediante memorial de fs. 32 a 
34, acreditando su representación legal mediante instrumento público Poder No. 378/2007 se 
apersona en representación legal de la Corporación De Aquino, Bolivia SA. (UDABOL), 
plantea excepción previa de incompetencia misma que se corre traslado, mediante memorial 
de fs. 166 a 171 y vta., contesta demanda en término hábil, argumentando que niega y 
rechaza enfáticamente los fundamentos de la demanda, que el actor incumplió el contrato 
rehusándose a prestar los servicios pactados, de la forma que se estipulada en el contrato 
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objeto de la presente contingencia, manifestando que el ahora demandante quiere, confundir 
a la juzgadora toda vez que existe un contrato de prestación de servicios profesionales, por el 
que el actor entregaba facturas, y sin que haya relación obrero patronal, ni dependencia, ni 
subordinación, no existiendo ni uno de estos requisitos, solo pertenece a la naturaleza de 
profesionales independientes, solicitando se declare improbada la demanda en todas sus 
partes y sea con costas.- 

CONSIDERANDO: con la contestación de la excepción de incompetencia cursante de 
fs. 176 a 177 y vta., amparando su argumentación en los arts. 42-a) y 43 del Cód. Proc. Trab., 
y art. 152 de la L.O.J.; mediante auto cursante de fs. 178 y vta., se declara IMPROBADA la 
excepción de incompetencia; con lo que de fs. 183 se traba la relación procesal, fijándose los 
puntos de hechos a probar, sujetando la causa a prueba por el término de 10 días, el cual es 
notificado a las partes, tal como consta en diligencias de fs. 184 y 199. 

Que, en el transcurso del término de prueba, las partes ofrecen y proponen las 
siguientes probanzas: 

De cargo: 

- Documental de fs. 1 a 20, ratificadas de fs. 200 

- Testifical ninguna 

De descargo: 

- Documental de fs. 36 de fs. 165; ratificadas de fs. 201 

- Testifícales cursante de fs. 216 a 217 y vta. 

CONSIDERANDO: Que de la revisión de los antecedentes, así como del análisis y 
compulsa de las pruebas aportadas en el proceso, y con el criterio establecido en los arts. 50, 
158, 197, 198, 199 y 200 del Cód. Proc. Trab., por los hechos y circunstancias, se llega a las 
siguientes conclusiones: 

1.- Se evidencia que la Universidad de Aquino Bolivia S.A. inicia sus actividades en 
17 de marzo de 2003, tal se demuestra mediante documental de fs. 205 consistente en 
licencia de funcionamiento otorgada por el Gobierno Municipal de Santa Cruz; 
consiguientemente queda desvirtuada la supuesta existencia de una relación jurídica 
contractual entre el demandante y demandado desde Julio del 2002, toda ves que el 
demandado a demostrado que la Universidad UDABOL empieza a funcionar a partir del 2003 
conforme a la citada licencia de funcionamiento. 

2.- Que de fs. 138 a fs. 154 cursan contratos de prestación de servicios personales y 
sus respectivos anexos, evidenciándose que el primero se suscribe en 18 de agosto del 2003 
tal se tiene de fs. 138 a 140, cursando un segundo contrato de fs. 141-142 suscrito el 8 de 
marzo de 2004; un tercer contrato de fs. 144 a 146 suscrito el 16 de agosto de 2004; un 
cuarto contrato de fs. 148 a 150, de 21 de febrero de 2005; un sexto contrato de, fs. 151 a 
153 de 15 de agosto de 2005 y sus respectivos anexos; contratos que son denominado 
“contratos de prestación de servicios", contratos que se dejan sin efectos al pasar a 
constituirse una Sociedad Accidental o de cuenta de Participación, tal se tiene demostrado 
mediante contrato societario adjunto de fs. 155 a 159, en el que se constata la participación y 
firmas de 65 socios, y en el que se evidencia la rúbrica del demandante en su condición de 
socio y/o asociado; que conforme establecen los arts. 365 y siguientes del, Código de 
Comercio existe una relación societaria enmarcada en el ámbito jurídico comercial entre el 
actor y el demandado; relación societaria corroborada mediante el contrato citado y que cursa 
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de fs. 155 a 159, que en su cláusula tercera del contrato determina el objeto del mismo, 
enmarcado en la actividad que realizaba el demandante; y en su cláusula cuarta; (aporte); en 
cuanto al aporte y la culminación del vínculo, societario el art. 156 del cód. com. tiene 
claramente establecidas las pautas de dichas circunstancias; por lo que no compete el ámbito 
laboral atender conflictos que emergen de una culminación de la relación societaria de dicha 
índole: mismo mediante documental de cargo que curas de fs. 8 se tiene corroborado que en 
su condición de socio el actor era llamado o invitado a conciliar las cuentas como asociado; 
indicios y presunciones legales que desvirtúan la relación obrero patronal que se alega, 
cumpliendo el demandado con la carga probatoria establecida por los arts. 3-h), 66 y 150 del 
Cód. Proc. Trab.; 

3.- En cuanto las testificales de descargo ofrecida mediante memorial de fs. 201 y 
producidas de fs. 215 a 217 y vta., se corrobora la relación societaria existente; declaraciones 
que fueron uniformes y contestes, evidenciándose que cumplen las formalidades establecidas 
por el art 380-3) del Cód. Pdto. Civ., consiguientemente tienen el valor probatorio de Ley 
conforme dispone el art. 176 del Cód. Proc. Trab. 

Que, para dictar sentencia se aplica las normas de la libre apreciación de la: prueba, 
la, sana lógica, los principios generales del derecho laboral y la conducta procesal de las 
partes, conforme lo señala el art. 158 del Cód. Proc. Trab., mas los principios probatorios 
establecidos en los arts. 179 y 200 del mismo copilado. 

POR TANTO: La suscrita Juez Cuarto del Trabajo y S.S., administrando Justicia en 
nombre de la Nación y en virtud de la Jurisdicción, y Competencia que por Ley ejerzo, con los 
fundamentos expuestos en las conclusiones FALLA declarando IMPROBADA EN TODAS 
SUS PARTES la demanda interpuesta por Oscar Rojas Torrico, saliente de fs. 21 a 26 de 
obrados, conforme los fundamentos expuestos en conclusiones, y haberse desvirtuado las 
pretensiones de la demanda, mediante la pruebas de descargo aportadas por la universidad 
demanda, cumpliendo el empleador con el voto requerido en los, arts., 3-h), 66 y 150 del Cód. 
Proc. Trab., Con costas, por no haberse desvirtuado la relación obrero—patronal que se 
alega en la demanda; y no enmarcarse dicha relación a lo dispuesto en el art. 1 del D.S. Nº 
23570 de 26 de julio de 1993, por lo que no corresponde al demandante los derechos 
pretendidos en su demanda, por los fundamentos expuestos. 

Esta sentencia que se registrara, donde corresponda la pronuncio, sello y firmo en 
Santa Cruz de la Sierra a 23 de septiembre de 2018. 

Regístrese.  

Fdo.- Abg. Cintya Salguero Anez.- Juez 4to. De Partido del Trabajo y Seguridad 
Social. 

Ante mí: Abg.: Cynthia del Carmen Banegas. Secretaria. 

AUTO DE VISTA  

Santa Cruz, a 30 de enero del 2012. 

VISTOS: En apelación la Sentencia N° 88 de fs. 225-226 y vta., de 23 de septiembre 
de 2008, pronunciada dentro del proceso laboral por pago de beneficios sociales seguido por 
Oscar Rojas Torrico Contra La Corporación de Aquino Bolivia S.A. Universidad Udabol 
Representada por Javier Martin Dockwiler Cárdenas; lo actuado de fs. 251 y 
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CONSIDERANDO: Que, incoada la presente demanda de pago de beneficios sociales, y 
admitida la misma se cita a la universidad mediante cédula según diligencia de citación que 
corre de fs. 29 de obrados. 

Que, mediante memorial de fs. 32 a 35 y adjuntando la documental de fs. 30-31 
Ronald Alfredo Rodríguez González apoderado legal de Javier Martin Dockeweiler Presidente 
de la Corporación de Aquino Bolivia S.A. UDABOL se apersona y plantea excepción previa de 
incompetencia. 

Que mediante memorial de fs. 166 a 171 y vta., y adjuntando la documental de fs. 36 
a 165 Ronald Alfredo Rodríguez González apoderado legal de Javier Martin Dockeweiler 
Presidente de la Corporación de Aquinó Bolivia S.A. UDABOL contesta negando y 
rechazando enfáticamente los fundamentos de la demanda. 

Que, mediante Auto de 20 de septiembre del 2007 corriente de fs. 178 y vta., se 
resuelve la excepción de incompetencia declarándola improbada la excepción previa de 
incompetencia. 

Que mediante Auto de 26 de octubre del 2007 corriente de fs. 183 al haberse 
contestado la demanda se traba relación procesal, se fijan los puntos de hecho a probar y se 
traba la relación procesal. Durante el proceso ambas partes aportaron sus pruebas, 
culminando el proceso con la Sentencia N° 88 de fs. 225-226 y vta., de 23 de septiembre de 
2008 que declara improbada en todas sus partes la demanda, con costas.- 

CONSIDERANDO: Que, contra la sentencia judicial mediante memorial de fs. 236 a 
239 y vta., Oscar Rojas Torrico interpone recurso de apelación en contra de la sentencia 
indicando: 1) Que, he sido notificado con su aberrante sentencia digo aberrante su sentencia 
porque en un caso .similar de un compañero trabajo de la UDABOL el Licenciado Edwin 
Johnson Rojas Galvez que también demandado en su juzgado con las mismas pruebas su 
autoridad la declaro probada y ordeno el pago de todos sus beneficios señalando que la 
Udabol trataba de en cubrir la relación laboral con esos contratos civiles. 2) Que esta 
demostrado que fui contratado por la universidad en julio el año 2002 como docente mediante 
un contrato verbal trabajo que desarrolle en forma regular pero que en el año 2005 se me 
hace firmar un contrato denominado Contrato Civil de Prestación de Servicios Personales 
donde nuevamente pese a estar con contrato indefinido en forma verbal se me contrata 
supuestamente también como docente pero como contratista con la obligación de emitir 
facturas valoradas al recibir mi salario o remuneración e incluso se me hacia el descuento en 
forma mensual del 16% para el pago de impuestos internos. 3) Que, también se nos hace 
firmar a todos los trabajadores 2 contratos un Contrato con el nombre de Contrato de una 
Sociedad Accidental o de Cuentas en Participación y otro Contrato de Riesgo Compartido. 
Donde se nos presenta como socios. 4) Que, el cargo de docente forma parte indivisible de la 
universidad es una tarea propia y permanente ya que la universidad no puede funcionar sin 
docentes encontrándonos sometidos a los lineamientos de la universidad. 5) Solicitando se 
revoque en todas sus partes la sentencia apelada y sea con costas y sanción para su 
autoridad. 

CONSIDERANDO: Que, habiéndose notificado a la Institución demandada con la 
sentencia y el recurso de apelación y al no haber contestado mediante Auto de 13 de octubre 
del 2011 corriente de fs. 247 se concede el recurso de apelación en efecto suspensivo. Con 
las notificaciones de fs. 248 y mediante oficio de fs. 249 es recepcionado en sala en 28 de 
diciembre del 2011 y radicado mediante resolución de 29 de diciembre del 2011. 
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CONSIDERANDO: Que, por mandato del art. 236 del C.P.C. el auto de vista debe 
circunscribirse única y exclusivamente a los puntos resueltos por el inferior y que hubieran 
sido objeto de apelación y fundamentación. Del estudio y análisis del proceso se tiene 1) Que, 
por la documentación adjuntada al proceso consistente en contratos de prestación de 
servicios personales los mismos que corren de fs. 138 a 154 En los cuales claramente se 
establece que se le cancelaría al demandante hora trabajada. 2) Que de fs. 155 a 159 corre el 
contrato de Sociedad Accidental o de Cuenta en Participación el mismo que consta de 65 
socios estando el demandante en el Nº 1.52. Contrato que se suscribió con el objeto de 
conformar un equipo de profesionales para realizar trabajos académicos consultorías y otros 
servicios en áreas de su especialidad profesional con instituciones de responsabilidad social 
educativa y otras, ratificado por la documental de fs. 186 a 193 3) Que de fs. 8 corre la carta 
donde se le hace conocer al demandante que se apersone para conciliar las cuentas que 
como asociado le corresponden por su participación en la asociación accidental en el contrato 
de riesgo compartido con Gosepro Udabol y  por las asociaciones, ratificada por la 
documental de fs. 215 a 217-4) Que por las facturas emitidas por el demandante las mismas 
que corren de fs. 18 a 20 se puede evidenciar que las mismas no tienen un mismo monto. 5) 
Que el demandante manifiesta que ingreso a prestar servicios en la Institución demandada en 
1 de julio del 2002. Sin embargo por la documental de fs. 185 se evidencia que. La 
universidad demandada empieza su funcionamiento en 17 de marzo de 2003, ratificada por la 
documental de fs. 205. 6) Que en materia laboral la carga de la prueba corresponde al 
demandado, se evidencia que el mismo ha dado cumplimiento a lo que establecen los arts. 66 
y 150 del Cód. Proc. Trab. 7) Que en el recurso de apelación manifiesta que la juez dicto otra 
sentencia dando todos los beneficios sociales al demandando en otro proceso, sin tener en 
cuenta que la persona a que hace referencia, pertinente a otro proceso social, plantea 
demanda de pago de beneficios sociales, mismo que no se encuentra formando parte en el 
contrato de Sociedad Accidental o Cuenta en Participación adjuntado a la presente demanda. 
8) Que los derechos de los trabajadores son irrenunciables en aplicación a lo que dispone la 
Ley General del Trabajo al Decreto Reglamentario y a la Constitución Política del Estado pero 
en el presente caso se evidencia que el demandante no presto servicios como trabajador 
dependiente de la institución demandada, con subordinación, sueldo fijo ni exclusividad para 
la institución demandada, solamente prestabas servicios de consultaría mediante una 
asociación incidental por el cual emitía facturas que se encuentran adjuntas a la demanda. 9) 
que de todo lo analizado se llega a la conclusión que la parte demandada ha desvirtuado los 
extremos de la demanda de acuerdo al principio que en materia laboral existe la inversión de 
la prueba y que la carga de la misma corresponde a la parte patronal de acuerdo a lo 
dispuesto por los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., y, 10) Que de lo relacionado se 
tiene que la actuación de la juez a quo al tramitar y concluir este juicio ha hecho una correcta 
interpretación y valoración de las pruebas cursante en proceso, tal cual lo establecen los arts. 
66, 150 del Cód. Proc. Trab., y 3 y 4 del mismo cuerpo legal, art. 4to de la L.G.T. y 46 y sig. 
de la C.P.E. 11) que el apelante no ha desvirtuado ni fundamentado los agravios sufridos 
dentro del presente proceso tal como lo establece el art. 205 del Cód. Proc. Trab., 
simplemente ha presentado otra sentencia que no tiene nada que ver con el proceso apelado. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa del Tribunal departamental de Justicia 
del Distrito de Santa Cruz, CONFIRMA la Sentencia Nº 88 de fs. 225-226 y vta., de 23 de 
septiembre de 2008 dictada por la Sra. Juez 4to del Trabajo y Seguridad Social. Sin costas. 

Vocal relator: Dr. L. Johnny Vaca Diez. V.D. 

Regístrese, notifíquese… 
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Fdo.- Dres.: L. Johnny Vaca Diez. V.D.- Jhimy Fernando López.- D.P.M. Ariel López. 

Ante mí: Abg. Deysi M. Sandoval. Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en fondo y en la forma de fs. 268 a 273 vta., 
interpuesto por Oscar Rojas Torrico, contra el A.V. Nº 205 de 30 de enero de 2012, cursante 
de fs. 252-253 vta., pronunciado por la Sala Social y Administrativa del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso laboral seguido por el 
recurrente, contra la Universidad de Aquino Bolivia (UDABOL), la respuesta de fs. 284 a 285, 
el auto de fs. 304 que concedió el recurso, el A.S. Nº 82/2017-A de 9 de marzo de fs. 309 y 
vta., que admitió la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, la Jueza 4ta., de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social del Departamento de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 88 de 23 de 
septiembre de 2008, cursante de fs. 225-226 declarando improbada en todas sus partes la 
demanda. 

I.1.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandante de fs. 236 a 239, la Sala 
Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante A.V. 
Nº 205 de 30 de enero de 2012, cursante de fs. 252-253 vta., confirmó la sentencia apelada, 
sin costas. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

Dicho fallo motivó el recurso de casación en el fondo y en la forma de fs. 268 a 273 
vta., interpuesto por Oscar Rojas Torrico, manifestando en síntesis: 

 En el fondo, que el tribunal ad quem al emitir el auto de vista recurrido, no leyeron el 
proceso en su integridad, porque de haberlo hecho hubieran visto la contradicción que tiene la 
sentencia, puesto que la UDABOL, mediante memorial de fs. 32 a 53 plantea excepción de 
incompetencia, la cual fue declarada improbada, en atención a que la suscrita juez tiene 
competencia para conocer la sustanciación del presente proceso laboral. 

En consecuencia, como es posible que en sentencia, exactamente, con las mismas 
pruebas diga que el proceso es civil. 

Señaló que existe franca contradicción en el auto de vista impugnado al confirmar la 
sentencia, porque en forma contradictoria dicen que la juez al tramitar el presente juicio, hizo 
una correcta interpretación y valoración de las pruebas cursantes en el proceso, en virtud a lo 
previsto en los arts. 3, 4, 46, 66, 150, del Cód. Proc. Trab., y 4 de la L.G.T., es decir que en 
forma contradictoria señalan normas laborales para decir que el actor es un trabajador civil. 

En ese sentido sostuvo que si el tribunal ad quem hubiera aplicado el art. 4 de la 
L.G.T., su fallo hubiera sido revocando la sentencia, porque dicho art. favorece al trabajador. 

Por otra parte, señaló que si el tribunal de alzada hubiera aplicado el art. 46 y 
siguientes del Cód. Proc. Trab., que favorecen al trabajador, dando a entender que es 
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imposible negar los derechos de los trabajadores, incluyendo los principios que en este caso 
se debió aplicar como el de la primacía de la realidad, porque le hicieron firmar contratos 
civiles en una relación laboral, al respecto citó lo previsto en los arts. 46, 48 y 49 de la C.P.E. 

Adujo que el auto de vista impugnado, al contener disposiciones contradictorias 
amparadas en los arts. 4 de la L.G.T. y 46 y siguientes de la C.P.E., debió revocar la 
sentencia. 

Por otra parte sostuvo que el tribunal de alzada, para emitir el fallo impugnado, solo 
consideró las pruebas presentadas por la parte demandada, a excepción de los cheques 
presentados por el actor, tal como se demuestra del análisis de la pruebas como los contratos 
de prestación de servicios personales y el contrato de sociedad accidental. 

Indicó que con claridad se evidencia en este punto, error de hecho en la apreciación 
de la prueba, ya que dichos contratos, por más que quieran darle un tinte civil, no lo pueden 
hacer, ya que en la realización del trabajo están los 3 elementos que configuran la relación 
obrero patronal, trabajo por cuenta ajena, subordinación y dependencia y remuneración en 
cualquiera de sus formas, conforme disponen los DD. SS. Nos. 23570 y 28699, en tal sentido, 
sostuvo que al emitirse el auto de vista impugnado, en cumplimiento del art. 48, se debió 
interpretar y aplicar los principios de protección de las trabajadoras y de los trabajadores, 
como el de la relación laboral y de la primacía de la realidad. 

Manifestó que el auto de vista impugnado, al declarar que la relación que tenía el 
actor con la parte demandada era civil, ha violado y aplicado indebidamente la ley, 
transcribiendo sobre este punto, lo estatuido en los arts. 1 y 2 del D.S. N° 23570 de 26 de 
julio de 1993 y 1 al 6 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, acusando interpretación 
errónea y aplicación indebida de la normativa descrita. 

En la forma, señaló que el expediente se sorteó el 27 de enero de 2012, que sin 
embargo, salió de despacho, el 25 de octubre de 2012, quedando demostrada la pérdida de 
competencia del tribunal de alzada para emitir el auto de vista recurrido. 

I.2.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido, o anule obrados al haber emitido el fallo de alzada por un tribunal incompetente. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Resolviendo el recurso de casación en el fondo 

El fundamento principal del recurso que se analiza, se traduce en cuestionar el fallo 
de los juzgadores de instancia quienes concluyeron que no existió relación laboral entre el 
actor y la parte demandada, motivo por el cual denunció la vulneración de sus legítimos 
derechos, los cuales están protegidos por la Constitución Política del Estado y demás normas 
laborales que rigen la materia, motivo por el que denunció la violación de los arts. 1 y 2 del 
D.S. N° 23570 de 26 de julio de 1993 y 1 al 6 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006. 

Antes de ingresar al tema principal de la causa, respecto a que el juez a quo declaró 
improbada la excepción de incompetencia planteada por el representante legal de la 
Universidad de Aquino Bolivia S.A. (UDABOL), y en sentencia con la misma prueba, 
señalando además normas laborales, para luego de forma contradictoria decir que el proceso 
es civil. 
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Sobre el tema cabe manifestar que de antecedentes se advierte que la demanda 
interpuesta por el actor, cursante de fs. 21 a 26, es por el pago de beneficios sociales y 
derechos adquiridos, como desahucio, indemnización, aguinaldo, prima, bono de antigüedad, 
vacaciones y sueldos devengados, cuya competencia corresponde precisamente a los 
Juzgados de Trabajo y Seguridad Social, afirmación que encuentra su fundamento en lo 
previsto en los arts. 4 y 43. b) del Cód. Proc. Trab., concordante con 73,4 de la L.Ó.J. N° 025 
de 24 de junio de 2010, por lo que la jueza a quo, al declarar improbada la excepción de 
incompetencia de fs. 32 a 35 de obrados, conforme a la normativa citada precedentemente, 
actuó con plena competencia en el presente proceso, por ser una demanda sobre pago de 
beneficios sociales, conforme se evidencia de los datos del proceso, y el hecho que haya 
utilizado normativa laboral para de forma posterior, definir que en el caso de análisis fue de 
carácter civil, lo hizo con el fin de fundamentar su fallo, motivo por el cual no se ingresa en 
mayores consideraciones sobre el tema. 

Ahora bien, referente el tema central relacionado a la existencia o no de la relación 
laboral entre las partes en conflicto, es preciso señalar que, a fin de determinar si una relación 
de trabajo tiene las características esenciales laborales, hay que tener en cuenta que todo 
trabajo es una prestación a favor de otro, por lo que siempre existe la realización de un acto, 
un servicio o ejecución de obra; la distinción radica en el modo de la relación existente entre 
quienes lo brindan y lo reciben, a tal fin, corresponde observar el papel realizado por cada 
una de las partes, que ante las exigencias de las reglas impuestas por el empleador, es 
posible que se pretenda ocultar o encubrir la realidad bajo apariencias de una relación no 
laboral, por lo que a este fin la doctrina del derecho laboral destaca entre los varios 
componentes de la relación laboral, el elemento de la dependencia o subordinación, según el 
cual, quien recibe el trabajo tiene la facultad de dirigirlo e imponer sus reglas, tomando los 
frutos de ese trabajo, por lo que para determinar la relación se debe recurrir al principio de 
primacía de la realidad que privilegia los hechos frente a las formalidades y apariencias 
impuestas por el empleador. 

En este marco, conforme establece el art. 1 del D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993, 
las características esenciales de la relación laboral son: a) La relación de dependencia y 
subordinación del trabajador respecto del empleador, b) La prestación del trabajo por cuenta 
ajena y c) La percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas de 
manifestación, concordante con el art. 2 de la misma norma legal que establece que las 
relaciones laborales en las que concurran aquellas características esenciales 
precedentemente citadas, se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la Ley General 
del Trabajo, figura también contenida en el art. 2 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 

Al respecto, de la revisión de la documentación adjuntada durante la tramitación del 
proceso, se evidencia que entre el actor y la Universidad de Aquino Bolivia (UDABOL), se 
suscribieron contratos conforme se advierte de fs. 139 a 153, bajo el nomen de “Contrato Civil 
de Prestación de Servicios Personales” para que cumpla la función de docente de dicha 
universidad, en los cuales se establecieron una serie de condiciones, deberes, obligaciones y 
prohibiciones, rendir cuentas y deber de información, impuestas al demandante, incluso hasta 
sanciones en caso de incumplimiento o inobservancia de obligaciones pactadas en el 
presente contrato, horario, marcado de tarjeta, firma de planilla de asistencia todos los días, 
así también consta en antecedentes que le daban instrucciones, recomendaciones, 
responsabilidades que debía asumir en el desempeño de sus funciones, hechos que no 
fueron debidamente analizados y compulsados por los juzgadores de instancia, los que 
demuestran categóricamente la relación de dependencia, y subordinación, exclusividad, del 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 2907 

Gaceta Judicial de Bolivia 

actor con la institución demandada, por cuanto dada la naturaleza del trabajo realizado, reúne 
todas las características exigidas por los arts. 1 del D.S. Nº 23570 y 2 del D.S. Nº 28699, 
razón por la que no puede considerarse como una relación de carácter civil o comercial como 
erradamente dispusieron los juzgadores de instancia en sus fallos emitidos a su turno, puesto 
que la demandada no desvirtuó lo afirmado por el demandante, conforme correspondía 
hacerlo, según lo previsto en los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., porque para privar a 
los trabajadores de los derechos y beneficios sociales que la ley le reconoce, debe existir 
prueba suficiente que permita al juzgador formar un claro y amplio criterio sobre las causas 
por las cuales no correspondería reconocer a su favor lo que en derecho reclaman; extremo 
que no aconteció en el presente caso, debiendo tenerse presente además que, de acuerdo al 
art. 5 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 “cualquier forma de contrato, civil o comercial, 
que tienda a encubrir la relación laboral, no surtirá efectos de ninguna naturaleza, debiendo 
prevalecer el principio de realidad sobre la relación aparente”, porque determinar en el caso 
presente que no existió relación de dependencia y subordinación, se estaría convalidando un 
fraude laboral porque se abriría la posibilidad de realizar contratos de carácter civil, con el 
objeto de encubrir una relación laboral con el fin de eludir el reconocimiento de los derechos 
de las trabajadoras y los trabajadores, los cuales son irrenunciables de acuerdo a los art. 48-
III de la C.P.E. y 4 de la L.G.T. 

En base a lo expuesto resulta evidente la aplicación indebida de los arts. 2 del D.S. 
Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, 48 de la C.P.E. y 4 de la L.G.T. normativa que no fue 
aplicada de forma correcta por el tribunal de apelación a tiempo de emitir el auto de vista 
recurrido, al confirmar la sentencia de primer instancia que declaró improbada la demanda 
interpuesta por el actor. 

En cuanto al recurso de casación en la forma, referente a que el tribunal de alzada 
perdió competencia para emitir el auto de vista recurrido, cabe señalar que este aspecto no 
es evidente, puesto que haciendo un análisis minucioso de los actuados del proceso, se 
advierte que en segunda instancia, el sorteo del expediente para resolución se realizó el 27 
de enero de 2012, según consta del sello de sorteo de fs. 271 y el auto de vista impugnado 
fue emitido el 30 de enero de 2012, es decir dentro del plazo de los 10 días previsto en el art. 
209 del Cód. Proc. Trab., motivo por el cual no resulta cierto lo alegado sobre este punto por 
la parte recurrente. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
no se ajusta a las normas legales en vigencia, correspondiendo resolver el mismo de acuerdo 
al art. 220-IV del Cód. Proc. Civ., aplicable por la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, del Tribunal Supremo de Justicia, 
con la facultad prevista en los arts. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J., CASA el auto de 
vista recurrido, disponiendo que la parte demandada, pague a favor del actor la suma de Bs 
76.373.36; de acuerdo a la siguiente liquidación: 

 

 

 

Desahucio 

Salario promedio Tiempo Importe 
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4.600 3 meses 13.800,00 

Total 13.800,00 

Indemnización por antigüedad 

Salario promedio Tiempo Importe 

4.600 4 años 18.400,00 

4.600 11 meses 4.216,67 

4.600 4 días 51,11 

Total 22.667,78 

Aguinaldo 

Salario promedio Tiempo Importe 

4.600 2 años 9.200,00 

Total 9.200,00 

Pago Doble 18.400,00 

Prima 

Salario Promedio Tiempo Importe 

4.600 2 años 9.200,00 

Total prima 9.200,00 

Vacación 

Salario promedio Tiempo Importe 

4.600 2 Gestiones 9.200,00 

 

TOTAL 9.200,00 

Sueldo 4 días 

Salario promedio Días  Importe 

4.600 salario 4 días 613,33 

Total  613,33 

 

Bono de antigüedad   3/s/m/n % importe 

 del 01/07/2002 al 30/06/2004 2 años    

del 01/07/2004 al 31/12/2004 6 meses 1320 5% 396,00 

del 01/01/2005 al 31/12/2005 12 meses 1320 5% 792,00 

del 01/01/2006 al 31/12/2006 12 meses 1500 5% 900,00 

del 01/01/2007 al 04/06/2007 5 meses, 4 días 1575 5% 404,25 

total                                          4 años, 11 meses y 4 días  2.492,25 
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Total beneficios sociales 76.373,36 

Más la multa del 30% a calcularse en ejecución se sentencia. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr.: Carlos Alberto Egüez Añez. Dr. Ricardo Torres Echalar  

Sucre, 3 de septiembre de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala.  
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243-1 

Julia Gonzales Miranda C/ AEROSUR SA. 

Pago de Beneficios Sociales  

Distrito: Santa Cruz  

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de casación de fs. 970 a 975 vta., interpuesto por Carlos Eufronio 
Camacho Vega en representación legal de la Gerencia de Grandes Contribuyentes GRACO 
Santa Cruz del Servicio de Impuestos Nacionales, impugnando el A.V. N° 105 de 2 de 
diciembre de 2016, cursante de fs. 950 a 953, pronunciado por la Sala Social, Contenciosa 
Tributario y Contenciosa Administrativa 2da., del Tribunal Departamental de Santa Cruz, 
dentro de la demanda social por pago de beneficios sociales seguida por Julia Gonzales 
Miranda y otros contra AEROSUR SA., la respuesta de contrario de fs. 981 a 984, el Auto N° 
73 de 2 de mayo de 2018 cursante de fs. 1025 que concedió el recurso; los antecedentes del 
proceso; y: 

CONSIDERANDO: I.- 

Antecedentes del Proceso 

1.1.- Resolución 

Tramitado el proceso social, el Juez N° 5 de Partido de Trabajo y Seguridad Social de 
Santa Cruz, emitió la Resolución N° 644 de 30 de abril de 2015 (fs. 904-905), por la cual 
resolvió reconocer el derecho preferente de los ex trabajadores de la Compañía Boliviana de 
Transporte Aéreo Privado SA. para el cobro de sueldos y beneficios sociales que puedan 
corresponder. Ante dicha resolución la Gerencia GRACO Santa Cruz del Servicio de 
Impuestos Nacionales interpuso recurso de reposición bajo alternativa de apelación (fs. 915 a 
917 vta.), dando lugar a que la misma autoridad judicial emita la Resolución N° 22 de 4 de 
enero de 2016 (fs. 940 a 941), a través de la cual confirmó la Resolución N° 644, 
concediendo la apelación en efecto devolutivo ante el Tribunal Superior en grado. 

1.2 Auto de Vista. 

Remitidos los antecedentes, la Sala Social, Contenciosa Tributario y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz emitió el A.V. 
N° 105 de 2 de diciembre de 2016 (fs.950 a 953), por el cual confirmó en todas sus partes la 
Resolución N° 644 de 30 de abril de 2015. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Estudio del caso y justificación del fallo 

11.2.- Fundamentos Jurídicos del Fallo 
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Que, el Código de Procedimiento Civil de 6 de agosto de 1975, elevado a rango de L. 
N° 1760 de 28 de febrero de 1997, se aplicó en materia laboral, en mérito a la facultad 
remisiva contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

Que, al presente, estando en plena vigencia el nuevo Código Procesal Civil, L. N° 
439 de 19 de noviembre de 2013, desde el 6 de febrero de 2016; en su Disposición 
Abrogatoria Segunda, abroga el Código de Procedimiento Civil, da lugar a la aplicación del 
Código Procesal Civil. 

Que, el art. 260 del Cód. Proc. Civil dispone: "I. La apelación tendrá efecto 
suspensivo sólo en proceso ordinario cuando se trate de sentencias o autos que pongan fin al 
litigio, o hagan imposible su continuación. II. En los demás casos, la apelación no tendrá 
efecto suspensivo y deberá ser concedida devolutivamente". Asimismo, el art. 270 del Cód. 
Proc. Civ. establece que el recurso de casación procede para impugnar autos de vista 
dictados en procesos ordinarios y en los casos expresamente señalados por ley. 

De la normativa referida ut supra, se concluye que procede el recurso de casación 
cuando se trata de autos interlocutorios que pongan fin al litigio, es decir cuando se suspenda 
la tramitación del proceso, por lo que de la revisión de los antecedentes del proceso, se 
advierte que el a quo emitió la Resolución o el Auto Interlocutorio N° 644 de 30 de abril de 
2015 (fs. 904-905), declarando reconocer el derecho preferente de los ex trabajadores de 
AEROSUR SA, dando lugar a que la administración tributaria interponga recurso de 
reposición con alternativa de apelación, el cual fue resuelto por la misma autoridad judicial a 
través del Auto Interlocutorio N° 22 de 4 de enero de 2016 (fs. 940-941), confirmando el Auto 
Interlocutorio N°644 y concediendo la apelación ante el superior en grado en efecto 
devolutivo, dando lugar a que el tribunal ad quem emita el A.V. N° 105 de 2 de diciembre de 
2016 confirmando en todas sus partes el Auto Interlocutorio N° 644, evidenciándose que se 
concluyó y agotó todos los medios de impugnación respecto a esta última resolución, no 
siendo procedente el recurso de casación contra la misma por no proceder recurso ulterior, 
correspondiendo en consecuencia que este Tribunal Supremo de Justicia rechace el recurso 
de casación interpuesto. 

Por lo señalado, corresponde resolver el recurso de casación conforme a la 
disposición legal contenida en el art. 220-1-3 del Cód. Proc. Civ., en mérito a la facultad 
remisiva contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en el art. 
184-1 de la C.P.E. y el art. 42-I-1 de la L.Ó.J., declara IMPROCEDENTE el recurso de 
casación cursante de fs. 970 a 975 vta., interpuesto por Carlos Eufronio Camacho Vega en 
representación legal de la Gerencia de Grandes Contribuyentes GRACO Santa Cruz del 
Servicio de Impuestos Nacionales, impugnando el A.V. N° 105 de 2 de diciembre de 2016, 
cursante de fs. 950 a 953. 

Sin multa por ser excusable. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar  

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar Dr. Carlos Alberto Egüez Añez  

Sucre, 5 de junio de 2018. 

Ante mí.- Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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244 
Yuri Arévalo Villarroel C/ Línea Sindical Flota Unificado  

Pago de Beneficios Sociales  

Distrito: Chuquisaca 

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de nulidad o casación en la forma de fs. 598-599, interpuesto por 
Yuri Arévalo Villarroel, en representación legal de Ana Herrera Robles, contra el A.V. Nº 
037/17 de 17 de enero de 2017, cursante de fs. 594-595 y vta., pronunciado por la Sala Social 
Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de 
Justicia de Chuquisaca, dentro del proceso de beneficios sociales seguido por la parte 
recurrente, contra de la Línea Sindical Flota Unificado, el auto de fs. 606 vta., que concedió el 
recurso, el A.S. Nº 88/2017-A de 13 de marzo de fs. 611 y vta., que admite el recurso de 
casación en la forma, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez 3ro., de Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo Coactivo Social y Tributario de la Capital del Estado Plurinacional de Bolivia, 
emitió la Sentencia Nº 54/2016 de 2 de junio de 2016, cursante de fs. 537 a 542, declarando 
probada en parte la demanda social de fs. 2 a 6 y memorial de fs. 9, ordenando la 
cancelación de la suma Bs 23.570.66; a favor de la demandante, por concepto de 
indemnización, desahucio, vacación y aguinaldo, más lo que corresponde como derecho de 
actualización señalado en el art. 9 del D.S. Nº 28699. 

I.1.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la entidad demandada y por la demandante, 
cursante de fs. 551 a 553 y fs. 559 a 561 y vta., respectivamente, la Sala Social 
Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de 
Justicia de Chuquisaca, mediante A.V. N° 037/2017 de 17 de enero de 2017, cursante de fs. 
594-595 y vta., revoca parcialmente la Sentencia Nº 78/2016, en cuanto al monto de 
indemnización por tiempo de servicios, disponiéndose que se debe cancelar la suma de Bs 
9.044.88; siendo el monto total de derechos y beneficios sociales la suma de Bs 20.855.34; 
sin costas por la modificación introducida. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a la parte demandante a interponer el recurso de 
casación en la forma, con los fundamentos expuestos en el memorial de fs. 598-599. 
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CONSIDERANDO: II.- Que, con carácter previo a resolver el recurso de casación 
planteado, corresponde tener presente que en ejercicio de la facultad conferida en el art. 17 
de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, este tribunal tiene la facultad de revisar de oficio 
los antecedentes del proceso, a objeto de verificar el cumplimiento de los plazos y leyes que 
regulan su correcta tramitación y conclusión, para imponer en su caso, la sanción que 
corresponda o determinar, cuando el acto omitido lesione la garantía constitucional del debido 
proceso, haciendo insubsanables las consecuencias materiales y jurídicas del mismo, la 
nulidad de oficio, conforme establece el art. 265 del Cód. Proc. Civ., aplicable por mandato 
del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

En este contexto, es menester señalar que conforme la amplia jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, el recurso de apelación o de alzada, constituye el más importante y usual 
de los recursos ordinarios, es el remedio procesal por el que se pretende que un tribunal 
jerárquicamente superior, generalmente colegiado, revoque o modifique una resolución 
judicial que se estima errónea en la interpretación, aplicación del derecho, en la apreciación 
de los hechos o de la prueba. 

Ello supone una doble instancia donde el tribunal o juez debe circunscribirse a 
examinar la decisión impugnada sobre la base del material reunido en primera instancia, pero 
esto no obsta que, excepcionalmente, en segunda instancia se ofrezca y admita nueva 
prueba. 

Bajo estas premisas, es innegable que la motivación de las resoluciones judiciales 
constituye un deber jurídico consagrado constitucionalmente como uno de los elementos del 
debido proceso, que se convierte en una garantía de legalidad procesal para proteger la 
libertad, la seguridad jurídica, la racionalidad y fundamentación de las resoluciones judiciales 
o administrativas, más aún si lo que se pretende es modificar o revocar el fallo venido en 
apelación o casación, donde la motivación o fundamentación deberá ser tal, que permita 
vislumbrar con claridad las razones de decisión por las que se modificó un fallo de instancia. 

Consecuentemente, cuando un juez omite motivar una resolución, no sólo suprime 
una parte estructural de su fallo, sino que en la práctica toma una decisión de hecho y no de 
derecho, en la que impide a las partes conocer cuáles son las razones que sustentan su fallo, 
por ello, las resoluciones judiciales deben ser lógicas y claras, no sólo para establecer la 
credibilidad de la sociedad civil en la jurisdicción, sino además, para que los justiciables 
puedan fundamentar sus recursos y se aperture la competencia del superior en grado.El 
incumplimiento de las exigencias expuestas ameritan que el Tribunal Supremo disponga la 
nulidad de obrados, en aras de una correcta administración de justicia. 

A su vez, el art. 213 del citado Adjetivo Civil, dispone que: "La sentencia pondrá fin al 
litigio en primera instancia, contendrá decisiones expresas, positivas y precisas, recaerá 
sobre las cosas litigadas, en la manera en que hubieren sido demandadas sabida que fuere la 
verdad sobre las pruebas del proceso...", esta norma de aplicación general, impone además 
que los tribunales de alzada ajusten sus resoluciones de segunda instancia decidiendo la 
controversia en función del art. 265 del Cód. Proc. Civ., con apego a los principios de 
congruencia, pertinencia y exhaustividad, dentro del marco jurisdiccional que le impone la 
resolución recurrida y la expresión de agravios del recurso, enmarcando su decisión a las 
formas de resolución previstas en el art. 220 del Adjetivo Civil, conforme le faculta el art. 252 
del Cód. Proc. Trab. 
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En cumplimiento de esta obligación procesal, velando por el acatamiento de las 
normas citadas, de la revisión del expediente se advierte que el tribunal de alzada al 
momento de emitir el A.V. Nº 037/17 de 17 de enero de 2017 cursante de fs. 594-595 y vta., 
que revoca en parte la sentencia apelada, emitió una resolución sin resolver la apelación de 
fs. 559 a 561 y vta., en consecuencia sin la debida motivación y fundamentación, es decir, no 
existe un análisis pormenorizado de los presuntos agravios sufridos en el recurso señalado, 
concluyendo en definitiva que no se cumplió con el mandato del art. 265 del Adjetivo Civil. 

A lo indicado, se establece que el tribunal de apelación, abstrayéndose de las 
funciones inherentes a su obligación, no resolvió los agravios expuestos en el recurso de 
apelación de la demandante y observado en su recurso de casación en la forma, atentando 
contra el derecho al debido proceso en su elemento del derecho a la legítima defensa y a la 
seguridad jurídica que no pueden ser soslayados por ese tribunal. 

En este contexto, revisado el recurso de apelación de fs. 594-595 y vta., interpuesto 
por el representante legal de la demandante, los agravios expresados sobre los cuales el 
tribunal de segunda instancia no se pronunció, son los referentes a: 1. El computo del plazo 
del inicio y conclusión de la relación laboral, 2. Errónea determinación de la fecha de inicio 
laboral de la demandante, careciendo de sustento legal, 3. Del pago de domingos y horas 
extras, 4. La falta de condenación en costas y costos del proceso y 5. La incoherencia 
señalando montos distintos, base del recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante, aspectos sobre los cuales no se encuentra pronunciamiento ni fundamentación 
por parte del tribunal de apelación. 

En suma, todos estos aspectos demuestran la existencia de incongruencia, falta de 
exhaustividad, de motivación y pertinencia de la resolución emitida y especialmente la 
omisión del cumplimiento de las normas citadas precedentemente, impidiendo que este 
tribunal pueda analizar el recurso formulado por parte del representante legal de la 
demandante, pues no puede emitirse criterio jurídico respecto de circunstancias de fondo que 
no fueron resueltas por el tribunal de alzada. 

En consecuencia, al haberse incumplido normas procesales de orden público y 
cumplimiento obligatorio, corresponde fallar conforme disponen los arts. 265, 220-III del Cód. 
Proc. Civ., y 17 de la L.Ó.J. L. N° 025, aplicables al caso presente por mandato del art. 252 
Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 Sala Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa, Social y Administrativa Segunda, ANULA obrados hasta el sorteo de fs. 593 
vta., disponiendo que el tribunal de alzada, sin espera de turno y previo sorteo, bajo 
responsabilidad administrativa, pronuncie un nuevo auto de vista que, sea exhaustivo, 
motivado y resuelva el recurso de apelación en el marco del art. 265 del Cód. Proc. Civ. 

En cumplimiento a lo que determina el art. 17-IV) de la L. Nº 025 L.Ó.J., notifíquese 
con el presente Auto Supremo al Consejo de la Magistratura para los fines de ley. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.-Dr. Carlos Alberto Egüez Añez Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 3 de septiembre de 2018 
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Ante mí.- Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala 
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245 

Frank de Olivera Fernández c/ Patricia Lujan Machaca 

Pago de Beneficios Sociales 

Distrito: Pando 

SENTENCIA  

Dentro de proceso laboral de pago de beneficios sociales instaurado por Frank de 
Olivera Fernández contra Patricia Lujan Machaca  

VISTOS: Frank de Oliveira Fernández, acompañando prueba literal de fs. 1 a 7, en fs. 
3 inicia demanda laboral manifestando que trabajó desde el mes de febrero de la presente 
gestión en el Restaurante "El Mesón de Paty" cuya propietaria es la señora Patricia Lujan de 
Machaca, también expresó que el contrato fue verbal, el horario de trabajo fue variable de 
acuerdo al requerimiento, su ingreso era en horas de la noche de horas 19:00 hasta horas 
10:00 a.m., el salario que percibía era de Bs 4.000 y aparte del trabajo que hacía colaborada 
en el restaurant, conforme pasaba los meses su persona cumplida con responsabilidad su 
labor. Asimismo sostiene que el 21 de junio del año en curso quería incorporarse a las cuatro 
de la madrugada a su trabajo como era habitual, pero a pesar de insistir en llamar el portón 
como cada día hacía para ingresar a la cocina no tuvo respuesta, enterándose que la señora 
machaca habría tenido un acontecimiento social y por cuya razón no se trabajó con 
normalidad en el restaurant, 2 días después había retornado a su fuente laboral para poder 
conversar con la propietaria y pese a explicar la ausencia a su fuente de trabajo no fue por su 
voluntad, la señora Machaca procedió a expulsarle de su restaurant (textual), fue en ese 
momento en que habría solicitado el pago de su sueldo y sus beneficios que el 
correspondían, la respuesta fue negativa, por lo que se aproximó al Ministerio del Trabajo a 
presentar su renuncia una vez citada ante la autoridad ésta se negó al pago de sus beneficios 
sociales manifestando que lo haría en la instancia judicial, por lo que se ve obligado a recurrir 
a esta instancia a reclamar lo que le corresponde, -sostiene-. Con estos antecedentes al 
amparo del art. 48 de la C.P.E., 5 y 6 de la L.G.T. y 117 de su Procedimiento; D.S. Nº 21137 
de 30 de noviembre de 1985 D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 y D.S. Nº 0110 de 1 de 
mayo de 2009, instaura demanda laboral contra Florencio Machaca propietario del restaurant 
"EL MSON DE PATY" 

CONSIDERANDO: Admitida la demanda, por auto de fs. 12 se corre en traslado a la 
demandada a objeto de que responda a la acción dentro el término previsto por nuestro 
ordenamiento jurídico laboral, citado el demandado conforme se tiene en fs.13, acompañando 
prueba documental de fs. 16 a 24, en fs. 25 sin responder el reclamo opone excepción previa 
de impersonería del demandado, en fs. 28 responde la demanda. Tramitada la excepción 
opuesta conforme lo prevé el art. 129 del Cód. Proc. Trab., por resolución de fs. 33 vta., se 
declara probada lo planteado yd e dispone se cite con la demanda a Patricia Lujan de 
Machaca. Citada con la demanda conforme se tiene de fs. 35 del cuaderno procesal. 
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CONSIDERANDO: Como consecuencia de no haber respondido el petitorio Patricia 
Lujan, por resolución de fs. 37 en aplicación del art. 141 del Código Adjetivo Social, se lo 
declara rebelde a la ley a Patricia Lujan de Machaca y traba la relación jurídico-procesal, 
sometiéndose a prueba el proceso con el término de 10 días, consecuentemente se fijan los 
puntos de hecho a ser probado por el actor. 

En la etapa probatoria las partes han ofrecido la siguiente prueba: De cargo, testifical 
cuyo testimonio corre en fs. 53, defiere a confesión provocada, acta que cursa de fs. 54 del 
cuaderno procesal. Descargo, testifical que no se efectivizó por la no presencia de los testigos 
acta que corre de fs. 55, defiere a confesión provocada constancia que corre de fs. 56 del 
cuaderno procesal. 

Que, es importante referirse a cada una de las pretensiones con un previo análisis de 
toda la prueba aportada al caso que nos toca examinar, con facultad conferida por el art. 3-j) 
Conc., con el 158 de la Ley Adjetiva Social. Indemnización y Desahucio, el D.S. Nº 010 de 20 
de mayo de 2009 en su art. 1 dice "El presente decreto supremo tiene por objetivo garantizar 
el pago de indemnización por tiempo de servicios de trabajadoras y trabajadores, luego de 
haber cumplido mas de 90 días trabajo continuo, producido el retiro intempestivo de que 
fueran objeto o presentada su renuncia voluntaria, toda vez que el pago de la indemnización 
por tiempo de servicios constituye un derecho adquirido" en su art: 3 la misma norma expresa 
"Corresponde el pago de desahucio a la trabajadora o al trabajador que sea retirado 
intempestivamente. No corresponde el pago del desahucio a las trabajadoras o trabajadores 
que se retiren voluntariamente de su fuente laboral.", como se puede ver esta norma 
garantiza el pago ''de la indemnización cuando es despedido de fuente laboral sin motivo 
alguno o cuando se retira voluntariamente si ha trabado por más de 90 días continuos el 
desahucio cuando es despedido sin motivo alguno el trabajador de su fuente laboral, en el 
caso que nos ocupa, el actor confiesa no haber asistido por causa ajena a su voluntad dos 
días a su fuente de trabajo, se presume que se fue el motivo para su despido, por lo tanto no 
se puede considerar la conclusión de la relación laboral del demandante con la parte patronal 
como intempestivo, requisito que es indispensable para que el trabajador tenga derecho al 
desahucio, en consecuencia solo es viable aprobar la indemnización por el tiempo servido. 
Subsidio de frontera, el D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985 preceptúa "Se sustituye 
los bonos de frontera, zona o región con un subsidio de frontera, cuyo monto será 20 % del 
salario mensual. Se beneficiaran con este subsidio solamente los funcionarios y trabajadores 
del sector público cuyo lugar de trabajo se encuentra dentro los 50 kms., lineales de las 
fronteras internacionales. Esta disposición regirá también para las empresas privadas" como 
se puede ver el sentir de esta norma es clara, el único requisito es de que el trabajador preste 
sus servicios dentro los 50 kms., lineales de las fronteras, sin importar la modalidad de 
contrato con que presta sus servicios tienen derecho a percibir junto a su salario el subsidio 
de frontera, en la presente causa, el actor trabajó dentro los alcances de la regla señalada por 
lo tanto en el salario que percibía debía estar incorporado el subsidio que reclama, ahora 
bien, al no haber ofrecido prueba alguna la parte demandada que destruya el derecho que 
demanda el peticionista, lo que corresponde es aprobar el mismo. AGUINALDO, el D.S. 
02317 de 29 de diciembre de 1950 en su art. 1 señala "Todos los empleados y obreros que 
trabajan, por cuenta ajena, sin exclusión de ninguna clase, tienen derecho al pago de 
aguinaldo de navidad, antes del 25 de diciembre de cada año, en la proporción de un sueldo 
mensual." Y en su art. 2 dice "Los trabajadores que no hubieran completado un año continúo 
de servicios, percibirán su aguinaldo por duodécimas, en forma proporcional con el tiempo 
servido y hasta la fecha de su retiro sea este voluntario o forzoso, salvo que hubiesen sido 
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retirados por alguna de las causales previstas en el art.16 de la L.G.T. El tiempo mínimo de 
servicios para ser acreedor a est6e derecho será de 3 meses para empleados y un mes para 
obreros, dentro del año correspondiente, aunque hubiese sido retirado el trabajador antes del 
25 de diciembre.", como se tiene en el sentir de la regla la misma es clara respecto al derecho 
que se analiza, al haber trabajado el demandante dentro los alcances de la regla citada y al 
no haber producido al parte obligada certeza alguna que acredite de su cancelación, es 
procedente el reclamo que, hace el actor. INCREMENTO SALARIAL, mediante D.S. N° 2748 
de 1 de mayo de 2016 se ha aprobado el incremento salarial al básico en el 6% conforme lo 
prevé nuestra Carta Magna en su art. 108 que son deberes de los bolivianas y bolivianos I.- 
Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes, al ser una norma que rige del 
incremento salarial de las bolivianas y los bolivianos es de cumplimiento obligatorio el decreto 
supremo citado, por consiguiente el incremento salarial que demanda el actor es procedente 
dar curso por no existir argumento alguno de contrario que destruya lo que reclama. Salario 
devengado, el art. 48-IV de la C.P.E. expresa "Los salarios, sueldos devengados, derechos 
laborales, beneficios sociales no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra, 
acreencia...", como se tiene en el sentir de nuestra Carta Magna, cuando dice el salario 
devengado tiene privilegio y preferencia en su cumplimiento puesto que este derecho está 
íntimamente relacionado con el derecho a la vida y subsistencia del trabajador y su familia, en 
al presente demanda laboral que nos toca resolver la obligado no ofreció certeza laguna que 
vale que avale de haber pagado lo que demanda el actor, a cuya emergencia lo que 
corresponde es aprobar el salario que reclama el actor. Multa, el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo 
de 2006 en su art. 9-1 expresa "En caso de producirse el despido del trabajador, el empleador 
deberá cancelar en el pazo impostergable de quince., días calendario el finiquito 
correspondiente a sueldos devengados, indemnización y todos los de derechos que 
correspondan… II.- En caso que de empleador incumpla su obligación en el pazo establecido 
en el presente artículo, pagará una multa en beneficio del trabajador consistente en el 30 % 
del monto total a cancelarse., la norma es clara referente cuando procede la multa, en el caso 
que nos ocupa, pese haber sido citada la obligada ante autoridad administrativa en 28 de 
junio del año en curso, se tiene la certeza que no cumplió con su obligación vale decir con el 
pago del finiquito, que le corresponde al demandante, en consecuencia al estar prevista en la 
regla la sanción en caso de incumplimiento de la obligación que tiene la parte patronal, es 
viable aprobar la multa que se demanda. 

Es bueno establecer, que al no haber observado el salario y el tiempo de trabajo 
previsto en el finiquito la parte demandada significa que el tempo trabajo y el salario que 
percibió el actor ha sido conforme se tiene en el finiquito, más aun el testigo de cargo en su 
declaración manifiesta que sabe por referencias del demandante que su salario era de Bs 
4.000, en consecuencia lo que aprueba se liquidará sobre la base del documento citado. 
Asimismo se debe tomar en cuenta que conforme establece el art. 66 del Cód. Proc. Trab. 
cuando en trabajador inicia una demanda laboral la carga de la prueba corresponde a la parte 
patronal. Lo que no ocurrió en la presente demanda laboral, puesto que durante su 
tramitación la demandada no ofreció prueba alguna que desvirtúe el reclamo que hace el 
actor. 

POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la ley y por la jurisdicción y competencia que ella ejerce 
falla declarando PROBADA en la demanda de fs. 11. Con costas. En consecuencia la 
demandada debe cancelar lo que se aprueba conforme a la siguiente liquidación: 

Salario indemnizable Bs. 4.000 
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Tiempo de trabajo 4 meses y 10 días 

INDEMNIZACION Bs 1.442 

AGUINALDO Bs 1.442 

INCREMENTO SALARIAL 2016 Bs 1.040 

Sueldo de vengado 10 días  Bs 1.333 

Subsidio de frontera  Bs 3.467 

Sub total  Bs 8.724 

Multa D.S. Nº 28699 30% Bs 2.617 

Total  Bs. 11.341 

Que debe ser cancelado a tercero día de ejecutoriada la presente resolución. 

Esta sentencia es dictada en Cobija a 27 de octubre de 2016. 

Regístrese.  

Fdo.-Abg. Humberto Padilla A.- Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Gladys M. Ortega Tala. Secretaria. 

AUTO DE VISTA  

Cobija, 27 de enero de 2018 

VISTOS.- La sentencia N° 317/2016, memorial de apelación •de fs. 62-63, memorial 
de responde de fs. 66-67 y todo lo demás que ver y examinar convino se tuvo presente y. 

RESULTANDO.- Dentro del proceso Social sobre pago de beneficios sociales 
seguido por el ciudadano: Frank de Oliveira Fernández en contra de los supra citados 
ciudadanos, la codemandada Patricia Lujan de Machaca, plantea el recurso de apelación en 
base a los siguientes argumentos: 

> 1). En el proceso hay varias actuaciones procesales (fs. 9, 11, 32. 33 y 34 debió 
notificarse a Florencio Machaca, porque este fue demandado y quien planteo excepción de 
impersoneria, pero de fs. 9 a 12 no contiene el nombre de Patricia Lujan como representante 
legal de su negocio, menos como demanda. Así se ha omitido el art. 117-b) y la parte in fine 
del inc. b) del art. 133 del Cód. Proc. Trab., por lo que carece de legitimación en el presente 
proceso. 

> 2). La prueba testifical de descargo se le negó (fs. 55), el juez a quo dice que se 
suspendió por haber esperado el tiempo prudente, no explica que tiempo. Cuando la 
demandada, su abogado y testigos estaban en los pasillos del juzgado. Entonces como 
explica que minutos después recibió la confesión provocada del demandante, si no nos 
encontrábamos en predios del Palacio de Justicia. 

> 3). Con relación a la testigo de cargo (brasilera), no constituye prueba plena, 
porque no guarda relación (fs. 53), no guarda relación con los otros medios probatorios, 
entonces no es justo que el juez haya aprobado un promedio indemnizable de Bs 4.000.- para 
efectos de liquidación, pese que el trabajo era a destajo, se entregaba 100 Bs por quintal de 
harina procesada, mas el 20% de subsidio de frontera. 
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>4). El salario mensual del actor era de Bs. 2.000.-, pese que el actor reconoce que 
se retiro voluntariamente, el juez no descuenta el desahucio con grave perjuicio para el 
empleador. 

CONSIDERANDO: I.- El Tribunal de alzada tiene competencia para resolver los 
puntos resueltos y los agravios sufridos, conforme establece el art. 265 de la L. Nº 439, en 
ese orden se tienen los siguientes extremos: 

Sobre este punto esta resuelto mediante auto de fs. 33 vta., donde el juez a quo 
resuelve la excepción previa de impersoneria del demandado Florencio Machaca, declarando 
probada la misma, y anula obrados hasta fs. 13. Ordena nueva citación a Patricia Lujan de 
Machaca, no obstante que ambas personas son cónyuges. De esa manera se reencamina el 
procedimiento a partir de la diligencia de fs. 35 de obrados hasta la dictación de sentencia. 
Por lo que no existen razones para ingresar al análisis de este punto, por estar resuelto 
oportunamente. 

CONSIDERANDO II.- 2). De la revisión de los datos del cuaderno procesal, se 
establece que de fs. 55 de obrados existe un acta, donde consta que las partes en contienda, 
no obstante a su legal notificación, no estuvieron presentes a la hora señalada y después de 
una espera la autoridad judicial suspendió la misma. En dicha audiencia debió recibirse las 
atestaciones de los testigos de descargo. 

Al respecto el tribunal de alzada, considera que dicha acta de suspensión de 
audiencia, proviene de la autoridad competente, con la firma de la secretaria que da fe de 
todo lo obrado, es decir cumple el papel de Notario de Fe Pública. Un instrumento con esas 
características, tiene toda la credibilidad, no solo para las partes en contienda, sino para la 
sociedad, y para el propio Estado. Dicho instrumento tiene todo el valor legal conforme 
establece el art. 1287 del Cód. Civ., entonces no se puede poner en duda las actuaciones 
procesales, provenientes de las autoridades legalmente establecidas. De no ser así estaría en 
juego la credibilidad de todas las actuaciones procesales de los funcionarios judiciales. 

CONSIDERANDO III.- 3) y 4). Ambos puntos tiene íntima relación, por lo que 
corresponde una sola respuesta. La declaración testifical de cargo (Adela Da Silva 
Nacimento), cursante de fs. 53, fue valorada compulsada por el juez de la causa a tiempo de 
dictar sentencia, en base a las facultades, competencia, atribuciones y prerrogativas que 
establecen la Constitución Política del Estado, Ley del -Órgano Judicial. Donde la señora 
testigo declara todo lo que sabe y lo que no sabe no respondió, allí no existió ninguna presión 
para que pueda declarar de una u otra manera. Allí se ha referido a que el demandante como 
panadero, cuyo salario era de Bs 4000.- que coincide plenamente con lo manifestado ante la 
Jefatura de Trabajo. También refiere que ella dejo de trabajar en dicho negocio en razón a 
que no le pagaron por dos meses trabajados Todas esas circunstancias fueron valorados por 
el Juez de la causa, en base a libre valoración de la prueba, sana critica, etc. etc. De modo 
que no es correcto decir que la declaración de dicha persona no guarda relación con los 
medios de prueba. 

POR TANTO.- En base a los antecedentes faticos y jurídicos, Sala Civil Comercial del 
Tribunal Departamental de Justicia de Pando CONFIRMA la sentencia. 

Vocal relator: Msc. Ponciano Ruiz Quispe. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres. Msc. Ponciano Ruiz Quispe.- Antonio Fagalde Revilla. 
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Ante mí: Abg. Ilegible  

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 80 a 82, interpuesto por Patricia 
Luján Machaca, contra el A.V. Nº 30/217 de 27 de enero de 2017, cursante de fs. 75 a 77, 
pronunciado por la Sala Civil, Familiar, Social, Niña, Niño y Adolescente, Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa de Pando, dentro del proceso laboral sobre cobro de beneficios 
sociales, seguido por Frank de Oliveira Fernández contra Florencio Machaca y Patricia Luján 
de Machaca, la respuesta de fs. 84 a 86, el auto de fs. 87, que concedió el recurso, los 
antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Tramitado el proceso de referencia, la Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
de Cobija, emitió la Sentencia Nº 317/16 de 27 de octubre de 2016 cursante de fs. 57 a 59 
vta., declarando probada la demanda cursante de fs. 9 a 11 vta. Sin costas. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación interpuesta por Patricia Luján Machaca, de fs. 62-63 vta., la 
Sala Civil, Familiar, Social, Niña, Niño y Adolescente, y Contenciosa Administrativa del 
Tribunal Departamental de Justicia de Pando, mediante A.V. Nº 30/17 de 27 de enero de 
2017, cursante de fs. 75 a 77, confirmó totalmente la Sentencia Nº 317/16 de 27 de octubre 
de 2016, de fs. 9 a 11 vta., de obrados, sin costas en ambas instancias. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a la demandada Patricia Luján Machaca a interponer 
el recurso de casación en el fondo de fs. 80 a 82, manifestando en síntesis: 

Alega como primer punto de su recurso de casación, que la demanda de fs. 9 a 12, 
no contiene su nombre como representante legal de su negocio, menos como demandada, 
demostrando así la omisión al inc. b) del art. 117 y la parte infine del inc. b) del art. 131 del 
Cód. Proc. Trab., careciendo así de legitimación, pidiendo se disponga la nulidad de obrados 
hasta fs. 33, subsanando así la violación al debido proceso en relación a su derecho de 
defensa. 

Como segundo punto, alega que se le hubiere negado la probanza de la prueba 
testifical de descargo, al haberse suspendido la audiencia a dicho efecto, sin explicar cómo 
posteriormente se procedió a la confesión provocada del demandante, sin su presencia, 
argumentando que debe primar la verdad material a la formal, incurriendo así en una violación 
y aplicación indebida de la ley. 

Argumenta como tercer punto, que la sola declaración testifical de cargo de Adela Da 
Silva Nacimiento, en observancia del art. 178 del Cód. Proc. Trab., no puede constituirse en 
prueba plena, al no guardar relación con los otros medios probatorios, respecto al promedio 
indemnizable, siendo que el trabajo efectuado por el actor era a destajo, en cumplimiento del 
art. 19 de la L.G.T., y que los días de trabajo del actor era de lunes a viernes, 20 días al mes, 
por lo que el salario mensual al ser trabajo a destajo era Bs 2000, conforme lo afirma de 
forma textual: “….los días hábiles de trabajo del panadero demandante eran de lunes a 
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viernes es decir 5 días por semana y 20 días por mes, por la defensa efectuada en los puntos 
II, III y las piezas procesales que cursan en el expediente el salario mensual que percibía el 
accionante era la suma de 2000 Bs pero sin explicación alguna y extrañamente pese que el 
demandante confiesa haber efectuado retiro voluntario de su fuente laboral sin previo 
aviso…”. 

Y finalmente como cuarto punto fundamenta, que al no haberse aprobado por el juez 
el desahucio, al haber incurrido en abandono injustificado de trabajo, constituye un retiro 
voluntario, correspondiendo se imponga la respectiva multa de un mes de salario, de acuerdo 
a lo regulado en el art. 12 de la L.G.T. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando se case el auto de vista recurrido y deliberando en el fondo, se 
efectúe nueva liquidación, conforme al art. 19 de la L.G.T., en estricto apego a la normativa 
legal vigente. 

I.3 Respuesta al del recurso de casación. 

Por memorial de fs. 84 a 86, el demandante Frank de Oliveira Fernández, dio 
respuesta al memorial de recurso de casación, fundamentando el mismo y solicitando se 
declare infundado el recurso de casación, presentado por la recurrente, con costas. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

Con relación al primer punto del recurso casación, que la demanda de fs. 9 a 12, no 
contiene su nombre como representante legal de su negocio, menos como demandada, 
demostrando así la omisión al inc. b) del art. 117 y la parte infine del inc. b) del art. 131 del 
Cód. Proc. Trab., careciendo así de legitimación, pidiendo se disponga la nulidad de obrados 
hasta fs. 33, subsanando así la violación al debido proceso en relación a su derecho de 
defensa. 

Previa la consideración de lo fundamentado por la parte recurrente, se debe observar 
que el recurso de casación o nulidad, es un medio extraordinario de impugnación, que se 
asemeja a un juicio de puro derecho, mediante el cual se impugna la correcta aplicación, al 
caso concreto de normas sustantivas o la idónea interpretación y aplicación de los 
procedimientos previstos en las normas adjetivas, vía casación en el fondo o en la forma, 
según corresponda; que en el caso concreto y previa revisión del mismo, congruente con el 
auto admisorio se trata de un recurso de casación en el fondo, ratificado por el petitorio del 
recurrente que pide se case el auto de vista respectivo, no refiriéndose para nada de alguna 
eventual nulidad, conforme a lo representado en el primer punto de su fundamento del 
recurso. 

Por lo que tratándose de normas adjetivas o procedimentales, no abre la competencia 
de este tribunal, a efectos de considerarlo en un recurso de casación en el fondo, por su 
naturaleza y objeto descrito anteriormente; sin embargo a efectos de dar cumpliendo a lo 
establecido en el art. 106-I del Cód. Proc. Civ., en el análisis de los antecedentes y actuados 
procesales, de acuerdo a lo representado por la parte recurrente, en la identificación de vicio 
procesal absoluto alegado, al estar incluida en la demanda, invocando los arts. 117-b), 131-b) 
del Cód. Proc. Trab., se establece que inicialmente en la demanda no fue consignada como 
tal, sin embargo a la excepción previa planteada por el demandado, se resolvió probada la 
misma, mediante Auto de fs. 33 vta., anulando obrados a efectos de la citación con la 
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demanda a Patricia Luján de Machaca, en calidad de representante del restaurant El Mesón 
de Patty, resolución que fue recurrida de reposición con alternativa de apelación, habiéndose 
resuelto en todas sus instancias, confirmándose la misma mediante el auto de vista de fs. 75 
y vta.; observándose además que la propia recurrente, intervino en el proceso, haciendo uso 
de su defensa, conforme consta en uno de los actuados, con el ofrecimiento de prueba de 
descargo, que cursa de fs. 50-51 de obrados. 

Consecuentemente a la omisión formal inicial representada, se evidencia que fue 
subsanada oportunamente, no habiendo causado ninguna indefensión a quien hoy lo 
representa, lo que no amerita la nulidad reclamada, de conformidad a lo dispuesto en los arts. 
105-II y 107-I del Cód. Proc. Civ., aplicables por disposición del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

Respecto segundo punto del recurso, que se le hubiere negado la probanza de la 
prueba testifical de descargo, al haberse suspendido la audiencia a dicho efecto, sin explicar 
cómo posteriormente se procedió a la confesión provocada del demandante, sin su presencia, 
argumentando que debe primar la verdad material a la formal, incurriendo así en una violación 
y aplicación indebida de la ley. 

Al punto controvertido, se observa que la parte recurrente omite identificar qué norma 
sustantiva fue infringida al hecho representado, al haberse interpuesto el recurso de casación 
en el fondo, refiriéndose a aspectos formales o procesales, ante una presunta causal de 
indefensión, por no haberse producido prueba testifical de descargo ofrecida; 
correspondiendo idéntica consideración a lo expuesto en el punto anterior, entrándose a 
revisar los actuados pertinentes, solamente con la finalidad de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art. 106-I del Cód. Proc. Civ.; evidenciándose de la exhaustiva revisión de los 
mismos, que conforme a lo dispuesto en la providencia de fs. 51 vta., las producciones de 
pruebas fueron señaladas en audiencias diferentes, y si un caso se suspendió la primera, fue 
ante la ausencia de la demandada Patricia Luján de Machaca, así como de sus testigos de 
descargo, y posteriormente se instaló la audiencia para recibir la confesión provocada del 
demandante, a la que ante la presencia de este, no hace necesario que esté presente quien 
convocó a la misma, toda vez que las partes fueron legalmente notificadas para ambas 
audiencias, conforme consta en las actas de fs. 55-56 de obrados, por lo que no se ha 
ocasionado ningún tipo de indefensión a la parte que lo representa; dejándose constancia 
además que la facultad de disponer la producción de prueba por el juez de instancia resulta 
potestativa, y así para suplir la negligencia de la parte, máxime si en este caso, la carga de la 
prueba le incumbe al empleador, esto en virtud a lo dispuesto en los arts. 3-h), 66 y 150; no 
habiéndose vulnerado lo dispuesto en los arts. 156 y 157, todos del Cód. Proc. Trab. 

En cuanto al tercer punto de los fundamentos del recurso, que la sola declaración 
testifical de cargo de Adela Da Silva Nacimiento, en observancia del art. 178 del Cód. Proc. 
Trab., no puede constituirse en prueba plena, al no guardar relación con los otros medios 
probatorios, respecto al promedio indemnizable, siendo que el trabajo efectuado por el actor 
era a destajo, en cumplimiento del art. 19 de la L.G.T., y que los días de trabajo del actor era 
de lunes a viernes, 20 días al mes, por lo que el salario mensual al ser trabajo a destajo era 
de Bs 2000. 

Al respecto corresponde aclarar que en materia laboral rige el principio de acuerdo a 
lo previsto en el art. 3-h) del Cód. Proc. Trab., que dispone que la carga la de prueba le 
corresponde al empleador, consecuentemente la sola afirmación de parte de éste, que 
presuntamente el contrato suscrito con el actor era a destajo, y solo los días lunes a viernes, 
correspondiéndole un monto menor para establecer el monto del cálculo del desahucio, debió 
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ser probado durante la tramitación del proceso, que ante dicha omisión o insuficiencia de 
prueba, el juzgador dispuso declarar probada la demanda, aspecto confirmado en el auto de 
vista, hoy recurrido de casación, habiendo observado correctamente las reglas establecidas 
en el art. 158 del citado Código Adjetivo del Trabajo; toda vez que el juez no está sujeto a la 
tarifa legal de las pruebas, formando libremente su convencimiento, e inspirándose en los 
principios científicos que informan la crítica de la prueba, como sucedió en el caso de autos, 
atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a la conducta procesal observada por 
las partes. 

Asimismo, el hecho de observar que se haya tomado en cuenta solamente la 
declaración testifical de una sola de las testigos, no tiene mayor asidero legal, ante lo 
fundamentado anteriormente, y en observancia estricta de lo dispuesto en los arts. 66 y 150 
del Cód. Proc. Trab., que determinan que la carga de la prueba le corresponde al empleador, 
esto sin perjuicio que el actor en este caso el trabajador, ofrezca y produzca las pruebas que 
estime o crea conveniente; ello en concordancia con lo establecido en las normas siguientes, 
tanto en la C.P.E. en su art. 48 en sus parág. I-II y III de la C.P.E. que establece: “I. Las 
disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio. 

II. Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección 
de las trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de 
primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral, de no discriminación y de 
inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador. 

III. Los derechos y beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras y los 
trabajadores no pueden renunciarse, y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a 
burlar sus efectos” 

Así como las normas especiales contenidas en La Ley General del Trabajo, como 
son: 

“Art. 4.- Los derechos que esta Ley reconoce a los trabajadores son irrenunciables, y 
será nula cualquier convención en contrario.” 

De igual manera se tiene el art. 3-g), h) y j) del Cód. Proc. Trab.: 

 “Art. 3.- Todos los procedimientos y trámites se basarán en los siguientes principios. 

g) Proteccionismo, por el que los procedimientos laborales busquen la protección y la 
tutela de los derechos de los trabajadores. 

h) Inversión de la prueba, por el que la carga de la prueba le corresponde al 
empleador. 

j) Libre apreciación de la prueba, por la que el juez valora las pruebas con amplio 
margen de libertad conforme a la sana lógica, los dictados de su conciencia y los principios 
enunciados.” 

Correspondiendo aclarar además que si bien se cita la norma sustantiva prevista en 
el art. 19 de la L.G.T., esta regula solamente en lo relativo a la forma o parámetros que se 
toman en cuenta para el cálculo de la indemnización, y no propiamente en cuanto a los 
contratos a destajo que hace referencia la parte recurrente; evidenciándose que el tribunal de 
alzada ha considerado de manera correcta, con la motivación adecuada respecto a este 
punto sobre la valoración de la prueba, conforme le facultan los arts. 3-j) y 158 del Cód. Proc. 
Trab. 
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Art. 158 del Cód. Proc. Trab.: “El juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y 
por lo tanto formará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos 
que informan la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a 
la conducta procesal observada por las partes…” 

Por lo arriba expuesto y fundamentado, no corresponde mayor consideración a este 
tercer punto de los argumentos del recurso, al no haberse identificado la forma, menos 
evidenciado la violación de la norma sustantiva citada, de acuerdo a los fundamentos legales 
expuestos. 

En lo que corresponde al cuarto punto fundamentado, que al no haberse aprobado 
por el juez el desahucio, al haber incurrido en abandono injustificado de trabajo, constituye un 
retiro voluntario, correspondiendo se imponga la respectiva multa de un mes de salario, de 
acuerdo a lo regulado en el art. 12 de la L.G.T. 

Finalmente de la revisión de antecedentes, en cuanto al punto referido de los 
argumentados por la parte recurrente, se evidencia que la parte demandada no contestó la 
misma, pese a su legal citación que cursa de fs. 35 de obrados, continuándose el proceso en 
su rebeldía, en aplicación del art. 141 del Cód. Proc. Trab., habiendo hecho uso de su 
derecho a la defensa, mediante memorial de fs. 50-51, referido al ofrecimiento de prueba de 
descargo, rigiéndose estrictamente a lo dispuesto por el juez en el auto de fs. 37, donde se 
establecen los puntos a probarse por las partes, circunstancia no reclamada oportunamente 
por la demandada, donde no se hace mención sobre la multa que representa en su recurso, 
prevista en el art. 12 de la L.G.T., consecuentemente no corresponde su consideración; 
aspecto que correctamente no fue considerado en la sentencia, al no corresponder a los 
puntos de hechos establecidos a probarse por las partes, en cumplimiento a la congruencia 
que debe existir entre estos actuados procesales; si bien la parte demandada lo reclamó al 
momento de interponer su recurso de apelación en su punto VI de fs. 63, aspecto que el auto 
de vista recurrido de casación, no se pronunció sobre este punto, sin embargo, tampoco fue 
recurrido en ese sentido por dicha omisión, al no haberse recurrido en la forma del mismo, no 
abriendo la competencia de este tribunal de casación, al haberse interpuesto solamente en el 
fondo, a más que tampoco se evidencia infracción de la norma citada, prevista en el art. 12 de 
la L.G.T., al no ser un aspecto debatido durante la tramitación de la causa, consiguientemente 
no se refirió sobre este punto la sentencia dictada. 

De acuerdo a estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de 
casación, se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal 
alguna, correspondiendo resolver el mismo de acuerdo al art. 220-II del Cód. Proc. Civ., 
aplicable por la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 80 a 82, interpuesto por la demandada 
Patricia Lujan de Machaca. Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 3 de septiembre de 2018. 
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Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala. 
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246 

María Nazareth Montero Do Santos c/ Gobierno Autónomo Municipal de Cobija 

Pago de Beneficios Sociales 

Distrito: Pando 

SENTENCIA  

Dentro de proceso laboral de pago de beneficios sociales instaurado por María 
Nazareth Montero Do Santos contra Gobierno Autónomo Municipal de Cobija representado 
por Luis Gaily Ribeiro Roca 

VISTOS: María Nazareh Montero Do Santos, acompañando prueba documental de fs. 
1 a 16, de fs. 18 inicia demanda social manifestando que ingresó a prestar sus servicios en el 
Gobierno Autónomo Municipal de Cobija como funcionaria de aseo urbano habiendo prestado 
sus servicios desde el 1 de junio de 2008 hasta junio de 2015 mes en el cual habría sido 
despedida de su fuente laboral sin ningún preaviso, sin hasta la fecha le hayan cancelado sus 
beneficios sociales no obstante haber trabajado protegida por la Ley General del Trabajo, 
Asimismo expresa que pese haber reclamado correspondiente, por lo que se ve obligada a 
recurrir a esta instancia para reclamar lo que le corresponde en derecho,-expresa-. Con estos 
antecedentes al amparo de los arts. 48-III y IV de la C.P.E., y 4 y 13 de la L.G.T.; 117 de su 
Procedimiento; Ley de 18 de diciembre de 2012 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 
1985 y D.S. Nº 0110 de 1 de mayo de 2009, instaura demanda laboral contra la Alcaldía de 
Cobija representado por Luis Gaily Ribeiro Roca, pidiendo al final que en sentencia sea 
declara probada su reclamo. 

CONSIDERANDO: Admitida la acción por resolución de fs. 19 vta., se corre en 
traslado al demandado a objeto de que responda dentro el término previsto por nuestro 
ordenamiento jurídico laboral, cita el mismo conforme se tiene de fs. 22, acompañando poder 
de fs. 27 a 29, de fs., 30 los Abogados José Romero Saavedra, Marcelo Fared Montero 
Solares, Griselda Cueto Mereles y Nazira I. Flores Choque se apersonan en representación 
del Alcalde de Cobija y responden a la demanda manifestando en lo principal que la 
demandante ha sido un servidor público y trabajó con contrato administrativo de Consultora 
en Línea cuya prestación de servicios estuvo sujeto a la L. Nº 2027 Estatuto del Funcionario 
Público, estando sus derechos y obligaciones regulados en el respectivo contrato, también 
expresan que al margen de aquello se hace necesario establecer, que a la firma de un 
acuerdo de prestación de servicios de personas naturales con entidades del Estado, no 
implica necesariamente que tengan relación de dependencia y por consiguiente sujetas a la 
Ley General del Trabajo o Estatuto del Funcionario Público esta norma en su art. 6 refiere "No 
están sometidos al presente Estatuto ni a la Ley General del Trabajo, aquellos personas que, 
con carácter eventual o para la prestación de servicios específicos o especializados, se 
vinculen contractualmente con una entidad pública, estando sus derechos y obligaciones 
regulados en el respectivo contrato y ordenamiento jurídico legal aplicable (L. Nº 2027) y 
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cuyos procedimientos, requisitos, condiciones y formas de contratación se regulan por las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios y cuyos servidores, no 
gozarán de los beneficios de indemnización ni desahucio y de otros derechos establecidos en 
la Ley General del Trabajo y su Decreto Reglamentario, respecto a la vacación expresan que 
por mandato del art. 50 de la Ley del Estatuto del Funcionario Público no es susceptible de 
compensación pecuniaria por vacación sino sebe ser obligatoriamente utilizada por el servidor 
público, -manifiestan-, con estos antecedentes niegan en todas sus partes el reclamo contra 
el Municipio de Cobija, pidiendo al final que en sentencia sea declarada improbada el 
reclamo. Oponen excepción perentoria de prescripción conforme lo prevé el art. 127-b) del 
Cód. Proc. Trab. 

CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido negada en todas sus partes la 
demanda, por resolución de fs. 32, en aplicación del 149 del Código Adjetivo de la materia se 
traba la relación jurídico-procesal, sometiéndose a prueba el proceso con el termino común y 
perentorio para las partes de días, consecuentemente se fijan los puntos de hecho a ser 
probado por los contendientes. 

Durante el periodo probatorio se produjo la siguiente prueba: De cargó, testifical 
cuyas declaraciones corren de fs. 38 del cuaderno procesal, inspección judicial que no se 
efectivizó constancia que corre de fs. 39. Descargo, documental que corre de fs. 40 a 51 de 
obrados. 

Que, es importante referirse a cada una de las pretensiones que reclama la 
demandante y determinar lo que corresponda con previo análisis de la prueba aportada a la 
causa con la facultad conferida por los arts. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab: indemnización y 
desahucio respecto a los trabajadores asalariados de la Alcaldía de Cobija la L. Nº 321 de 20 
de diciembre de 2012 en su art. 1-I señala "Se reincorpora al ámbito de aplicación de la Ley 
General del Trabajo, a las trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que 
desempeñen funciones en servicios manuales y técnico operativo administrativo de los 
gobiernos autónomos municipales de capitales de departamento y de El Alto de La Paz, 
quienes gozaran de los derechos y beneficios que la Ley General del Trabajo y sus normas 
complementarias confieren, a partir de la promulgación de la presente Ley, sin carácter 
retroactivo. En su nume. II la misma norma establece "Se exceptúan a las servidoras públicas 
y servidores públicos electos y de libre nombramiento, así como quienes en la estructura de 
cargos de los Gobiernos Autónomos Municipales, ocupen cargos de: Dirección, Secretario 
General y Ejecutivos, Jefatura, Asesor y Profesional. Siempre sobre el tema el D.S. Nº 0110 
de 1 de mayo de 2009 en su art. 1 dice "El presente decreto supremo tiene por objeto 
garantizar el pago de indemnización por tiempo de servicios de las trabajadoras y 
trabajadores, luego de haber trabado más de 90 días continuos, producido el retiro 
intempestivo de que fueran objeto o presentada su renuncia voluntaria, toda vez que el pago 
de la indemnización por tiempo de servicios constituye un derecho adquirido.", por su el art. 3 
de la misma regla reza "Corresponde el pago de desahucio a la trabajadora o al trabajador 
que sea retirado intempestivamente. No corresponde el pago del desahucio a las trabajadoras 
o trabajadores que se retiren voluntariamente de su fuente laboral.", como se tiene en las 
normas las mismas son claras en sus sentimiento, o sea que los trabajadores asalariados 
permanentes de los gobiernos autónomos municipales de las capitales y del Alto a partir del 
18 diciembre de 2012 han sido reincorporados a la Ley General del Trabajo y demás normas 
sociales por lo tanto están protegidos por estas disposiciones, en el caso que nos toca 
resolver de la prueba documental que corre de fs. 2 a 15, de 40 a 51 de obrados las mismas 
que tienen fuerza probatoria por imperio del art. 159 del Cód. Proc. Trab., se puede evidenciar 
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que la actora trabajó en el Municipio de Cobija, en vigencia de la L. Nº 321 a partir del 18 de 
diciembre de 2012 puesto que no prestó sus servicios dentro las excepciones establecidas 
por el art. 1-II de la norma citada. Ahora bien, es importante examinar el contrato de servicio 
de consultora en línea, respecto a esta modalidad de contrato el art. 6 de la L. Nº 2027 dice 
"No están sometidos al presente Estatuto ni a la Ley General del Trabajo, aquellas personas 
que, con carácter eventual o para la prestación de servicios específicos o especializados se 
vinculen contractualmente con una entidad pública, estando sus derechos y obligaciones 
regulados en el respectivo contrato y ordenamiento jurídico legal aplicable ", como se tiene la 
norma los contratos en línea deben cumplir con las exigencias de este mandato y entre lo 
principal se debe establecer expresamente en el contrato, el trabajo específico o 
especializado que debe realizar el contratado, en el acuerdo que se analiza, en la cláusula 
tercera (objeto y causa) expresamente dice "El objeto y la cusa del presente contrato, es la 
prestación de servicio de consultor individual en línea para el cargo de técnico I dependiente 
del proyecto ", de este tenor significa que la actora trabajó como una funcionaria del proyecto, 
porque en el contenido de esta cláusula, no se tiene establecido el trabajo específico o 
especializado que debería haber realizado la actora en el proyecto, o sea el objeto del 
contrato, se desnaturalizó lo previsto en la norma citada, exigencias que debería haberse 
cumplido en el contrato para ser considerado como tal, en consecuencia reiterando, al no 
cumplir con las exigencias de la de la norma que rige para la elaboración de este tipo de 
acuerdos, el contrato firmado en 2 de febrero de 2015 no se puede tener como un contrato de 
consultoría en línea, si no es un contrato de trabajo a plazo fijo; y conforme lo expuesto, de 
igual forma el contrato denominado de servicios de fs. 48, cuya vigencia es de 2 de julio a 31 
de diciembre de 2012 tampoco se puede reconocer como un contrato y de servicios por el 
contrario es un contrato de trabajo a plazo fijo, por haberse es, suscrito ambos en vigencia de 
la L. Nº 321 vale decir cuando la demandante se encontraba protegida por la Ley General del 
Trabajo y demás normas sociales y a efectos del reclamo que hace la actora, se llega al 
convencimiento que el contrato de referencia ha sido firmado con la finalidad de evadir 
derechos el laborales. Al respecto la Constitución Política del Estado en su art. 48-II dice las 
"Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las 
trabajadoras y de los trabajadores escomo principal fuerza productiva de la sociedad; de 
primacía de la relación laboral; de continuidad estabilidad laboral; de no discriminación y de 
inversión e la prueba en favor de la trabajadora y del trabajador. Por su parte el num. III 
expresa "Los derechos y beneficios sociales reconocidos en favor de las trabajadoras y los 
trabajadores no pueden renunciarse y son nulas las convenciones contrarias o tiendan a 
burlar sus efectos." Y el art. 4 de la L.G.T., textualmente señala "Los derechos que esta Ley 
reconoce a los trabajadores son irrenunciables, y será nula cualquier convención en 
contrario.", como sé puede ver en el sentir tanto de nuestra Ley de Leyes y nuestra norma 
Sustantiva Social son claros referente a los derechos y beneficios reconocidos por las normas 
sociales en favor el trabajador. Ahora bien, de las demás gestiones o sea desde la vigencia 
de la L. Nº 321 de 20 de diciembre de 2012 la parte demandada no ofreció argumento alguno 
referente a las gestiones de 2013 y 2014 para destruir la certeza ofrecida por la actora, se 
presume que la demandante trabajó en estos periodos con contrato verbal indefinido hasta la 
firma del contrato de 2 de febrero de 2015, por consiguiente la finalización de la relación 
laboral con el municipio ha sido a la conclusión de contrato a plazo fijo ya citado, pero al 
haber trabajado dentro los alcances de la Ley General del Trabajo y demás normas sociales, 
lo que corresponde es aprobar solo la indemnización y no así el desahucio por no existir en 
obrados prueba alguna del retiro intempestivo de la actora de su fuente laboral. Es bueno 
establecer que mandato del art. 66 del Cód. Proc. Trab., la carga de la prueba corresponde a 
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la parte patronal cuando el trabajador es el que demanda, pero no exime a éste a que pueda 
ofrecer prueba para hacer valer sus derechos" vacación, "El art. 33 del D.R.L.G.T., dice "La 
vacación anual no será compensable en dinero, salvo el caso de terminación del contrato de 
trabajo. No podrá ser acumulada, salvo acuerdo mutuo por escrito, y será ejercida conforme 
al rol de turnos que formule el patrono.", por su parte el D.S. Nº 12058 de 24 de diciembre de 
1974 en su artículo único expresa "Después del primer año de antigüedad ininterrumpida, los 
trabajadores que sean retirados forzosamente o que se acojan al retiro voluntario antes de 
cumplir un nuevo año de servicios, tendrán derecho a percibir la compensación de la vacación 
en dinero por duodécima, en proporción a los meses trabajados dentro del último periodo.", 
como se tiene previsto en las reglas el trabajador tiene derecho a ser compensado por el 
derecho al descanso cuando concluye la relación laboral con el patrón ya sea voluntariamente 
o forzosamente al cumplir una nueva gestión de trabajo; en la presente demanda laboral que 
nos toca examinar, no existe argumento alguno que esclarezca del trabajo ininterrumpido 
desde que ingresó a prestar sus servicios en el municipio demandado hasta la conclusión de 
la relación laboral, es bueno aclarar para el derecho al descanso es necesario trabajar una 
gestión contínua, lo que no se tiene en obrados (reiterando), a cuya consecuencia nos e 
puede aprobar lo que se demanda. 

Bono de antigüedad, Al no haber ofrecido prueba alguna, referente a la calificación de 
sus años de servicios emitido por la autoridad correspondiente, no se puede considerar lo que 
reclama. Subsidio de frontera, el D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre en su art. 12 preceptúa lo 
siguiente "Se sustituye los bonos de frontera, zona o región con un subsidio de frontera, cuyo 
monto será el 20% del salario mensual. Se beneficiaran con este subsidio solamente los 
funcionarios y trabajadores del sector público cuyo lugar de trabajo se encuentra dentro de los 
50 kms., lineales de las fronteras internacionales. Esta disposición regirá también para las 
empresas privadas." Ahora bien, como lo dice la norma el requisito imprescindible es que el 
trabajador o el empelado ya sea público o privado, es que preste sus servicios dentro los 50 
kms., lineales de las fronteras internacionales sin importar la modalidad de contrato con que 
trabaja, puesto que este derecho ha sido creado para compensar el encarecimiento de vida 
de todos los que trabajan dentro los alcances del decreto supremo citado, en la presente 
causa que nos toca resolver de la prueba documental que corre de fs. 2 a 15 del cuaderno 
procesal mimas que, hacen fe, se puede evidenciar que no está incluido en el salario que 
percibía él derecho que reclama la demandante, en consecuencia al no haber ofrecido prueba 
alguna la parte contraria que avale de su pago, es viable aprobar, el mismo; con la salvedad, 
que se liquidará solo tomando en cuenta la prueba literal ofrecida., aguinaldo y doble 
aguinaldo "Esfuerzo por Bolivia" el primero, el art. 2 del D.S. Nº 02317 de 29 de diciembres de 
1950 dice "Los trabajadores que no hubieran completado 1 año contínuo servicios, percibirán 
su aguinaldo por duodécimas, en forma proporcional con el tiempo servido y hasta la fecha de 
su retiro sea éste voluntario o forzoso, salvo que hubiesen sido retirados por alguna de las 
causales previstas en el art. 16 de la L.G.T. El tiempo mínimo de servicios para ser acreedor 
a este derecho será de 3 meses para empelados y 1 mes para los obreros dentro el año 
correspondiente. Aunque hubiese sido retirado el trabajador antes del 25 de diciembre.", para 
el segundo, en art. 3-II del D.S. Nº 1802 expresa "Loa beneficiarios del segundo aguinaldo 
"Esfuerzo por Bolivia", serán aquellos que hubieran prestados servicios en una misma 
entidad, empresa o institución por un mínimo de 3 meses de manera ininterrumpida durante la 
gestión fiscal. Cuando no hubiese trabajado los 12 meses completos de cada gestión fiscal, el 
pago se realizará por duodécimas en proporción al tiempo de trabajo.", como se tiene en el 
contenido de las normas las mismas son contundentes respecto a los derechos que demanda 
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la actora, en consecuencia al haber trabado en la gestión de 2015 dentro los alcances de las 
reglas citadas y al no haber ofrecido certeza alguna la parte demandada respecto de su 
cancelación, lo que corresponde es dar curso al reclamo. Multa, el D.S. Nº 28699 de 1 de 
mayo de 2006 en su art. 94 señala "En caso de producirse el despido del trabajador el 
empleador deberá cancelar en el plazo impostergable de 15 días calendario el finiquito 
correspondiente a sueldos devengados indemnización y todos los derechos que 
correspondan..." II.- En caso que el empleador incumpla su obligación en el plazo establecido 
en el presente artículo, pagara una multa en beneficio del trabajador consistente en el 30% 
del monto total a cancelarse...", en la presente causa la actora inicia la demanda laboral 
después de haber transcurrido más de un periodo, lo que significa, que el trascurso del 
tiempo para el pago del finiquito, no solo ha sido por culpa de la parte patronal también ha 
sido de la ex-trabajadora puesto que no existe certeza laguna que avale el haber reclamado 
lo que le correspondía. 

POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la y por la jurisdicción y competencia que por ella ejerce, 
falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 18. Sin costas. En consecuencia el 
municipio demandado deberá cancelar los derechos aprobados conforme a la siguiente 
liquidación: 

Tiempo de trabajo....2 años, 5 meses. 

Salario indemnizable....bs. 4.100 

Indemnización...Bs  9.908 

Aguinaldos…Bs… 3.416 

Subsidio de frontera 

2010.....1 mes salario Bs 
3.000...20% 

Bs 600 

2011.l..1 mes salario Bs. 
3.000...20% 

Bs 600 

2012....1 mes salario Bs. 
3.000....20% 

Bs 600 

2013....3 meses salario Bs. 
3.000...20% 

Bs 1.800 

2013....1 mes salario Bs. 
2.903....20% 

Bs 580 

2014....4 meses salario Bs. 
3.000...20% 

Bs 2.400 

2015...1 mes salario Bs. 
3.963.....20% 

Bs 792 

2015...2 meses salario Bs. 
4.100...20% 

Bs 1.640 

Total Bs 22.336 

Que debe ser cancelado dentro de tercero día de ejecutoriada la presente resolución  
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Esta sentencia es dictada en Cobija a 29 de septiembre de 2016. 

Regístrese.  

Fdo.- Humberto Padilla A.- Juez de Partido del Trabajo de Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Gladys M. Ortega Tala. Secretaria de Sala. 

AUTO DE VISTA  

Cobija, 9 de enero de 2016 

VISTOS.- La apelación suspensiva planteada por el Gobierno Autónomo Municipal de 
Cobija, dentro de la demanda laboral seguida por María Nazareth Montero Do Santos y: 

CONSIDERANDO.- Que dictada la sentencia en el proceso señalado al exordio, el 
Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, representado por Alex Jorge Sánchez lraizo, 
interpone apelación contra la misma expresando los siguientes agravios: 

1.- Violación del art. 108 de la C.P.E.- Uno de los deberes fundamentales es velar por 
los intereses del Estado y de la sociedad debe interpretar de manera muy minuciosa las leyes 
que señalan los demandantes con relación a su tipo de contrato, las autoridades judiciales y 
personal subalterno tampoco están cumpliendo siendo funcionarios públicos, sus deberes y 
obligaciones están plasmados en la Constitución, la autoridad tiene la obligación de velar por 
los intereses del Estado que no sean vulnerados y no sean malogrados sus bienes y su 
economía, no es solo decir que todos los funcionarios están dentro de la ley, sino muchas 
veces sus derechos y obligaciones están plasmados en otras leyes y decretos supremos, 
como justifica la parte demandante. 

2.- No aplicación del art. 119 de la C. P.E.- La autoridad está en la obligación de velar 
por la igualdad de las partes dentro del proceso, en el presente proceso no se está aplicando 
dicho precepto de forma imparcial sino que se está aplicando para una de las partes, que es 
el demandante, por ende no se está velando por los intereses económicos del Estado, no se 
pude emitir resoluciones contrarias a las leyes ni a la C.P.E. 

3.- No corresponde el pago de subsidio de frontera, se tome en cuenta la 
prescripción.- Los derechos no ejercidos caducan y prescriben, en este caso se debía 
reclamar en el plazo de 2 años no lo hizo por eso han caído todos sus derechos en la 
prescripción conforme lo señala el art. 1510-2) del Cód. Civ. 

4.- El Gobierno Autónomo Municipal de Cobija se encuentra al día con los pagos de 
aguinaldo a sus ex servidores públicos y actuales, por lo que no se puede aceptar el pago de 
aguinaldo ya que violaría la L. Nº 2042 art. 5, al no estar presupuestado ni aprobado. Por lo 
que el pago resulta dañino a la institución dando como resultado responsabilidades penales. 

5.- Mala aplicación de la L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012.- La autoridad aplica 
erróneamente la L. Nº 321 utilizando como base el pago de derechos sociales consistente en 
indemnización y desahucio. Esta Ley claramente establece que la ley favorece a los 
trabajadores asalariados permanentes y de planta, no así a los trabajadores temporales o a 
contrato definido o plazo fijo, pero demandante nunca ha sido trabajador permanente ni de 
planta, y mas aún no tiene contratos continuos como se pude evidenciar de la prueba de 
cargo donde o acompaña documento alguno que demuestre lo contrario. 
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CONSIDERANDO.- Que de la revisión de lo obrado, lo expresado en la sentencia la 
apelación formulada se sacan las siguientes conclusiones: 

5.- Violación del art. 108 de la C.P.E.- A este respecto cabe considerar que la 
apelación en este punto no es clara, pues no se manifiesta que ley aplicó el juez y cual debía 
aplicarse, el juez ha llegado a la conclusión de que el trabajador está sometido a la L. Nº 321 
y este criterio es compartido por el tribunal que suscribe, Por tanto no hay nada que 
enmendar ni corregir en este punto. 

6.- No aplicación del art. 119 de la C.P.E.- Se dice que o se aplica equitativamente la 
C.P.E. ni las leyes, no se vela por el Estado.- A este respecto se debe manifestar que el 
apelante no indica con claridad que disposiciones no se están aplicando adecuadamente, 
puesto que el juez a nombrado las disposiciones legales adecuadas, para dictar su 
resolución; se dice que no se está velando los interés económicos del Estado, sin embargo, 
no se considera los derechos de los trabajadores, que más bien están siendo merados por la 
institución. Tampoco no se menciona que resoluciones se han dado contrarias a la 
Constitución y a las Leyes, por lo que no hay nada que enmendar ni corregir a este respecto. 

7.- No corresponde el pago de subsidio de frontera, pide se tome en cuenta la 
prescripción.- En este punto se debe enfatizar que como bien señala el juez, de conformidad 
al art. 48-IV de la C.P.E., manifiesta que los años, sueldos devengados, derechos laborales, 
beneficios sociales y aportes de seguridad social, no pagados tienen privilegio y preferencia 
sobre cualquier otra acreencia y son inembargables e imprescriptibles. De manera que lo que 
sostiene el apelante carece de fundamentación, más aún si apela al Código Civil, sabiendo 
que la ley de preferente aplicación es la Ley General del Trabajo y la prescripción contenida 
en el art. 120 de dicha ley, carece de utilidad práctica ahora, a partir de la vigencia de la 
Constitución Política del Estado de 2009. Consiguientemente no hay nada que enmendar ni 
modificar a la determinación del juez. 

4.- Se dice que el Gobierno Municipal de Cobija se encuentra al día con el pago de 
aguinaldos.- A este punto cabe manifestar que es obligación del empleador pagar los 
beneficios sociales, aún cuando no hubieran sido presupuestados y aprobados, puesto que 
los beneficios sociales tienen prevalencia a cualquier pago y en este caso, los empleados 
municipales de las capitales de departamento y El Alto, están amparados por la L. Nº 321 de 
18 de diciembre de 2012, consiguientemente lo determinado por el juez se ajusta a la ley. 

5.- Indebida aplicación de la L. Nº 321.- Al respecto corresponde analizar que sí, 
efectivamente es aplicable el D.S. Nº 110 de 1 de mayo de 2009, por el tiempo de servicios, 
es decir que corresponde el pago de desahucio e indemnización, porque los funcionarios 
municipales, conforme la L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012, que incorpora a los 
funcionarios municipales a la Ley General del Trabajo, es decir gozan de estos beneficios, 
consiguientemente lo argumentado por el juez, para hacer viable el pago de indemnización es 
correcto y por tanto no hay nada que modificar al respecto. 

POR TANTO.- La Sala Civil, Familiar, Social, de la Niña Niño y Adolescente, en 
aplicación del art. 218-II-2 del Cód. Proc. Civ., CONFIRMA LA SENTENCIA N° 287-016 de 29 
de septiembre de 2016. Sin costas. 

Vocal relator: Dr. Antonio Fagalde Revilla. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Antonio Fagalde Revilla.- Msc. Ponciano Ruiz Quipe. 
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Ante mí: Abg. Ilegible  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 77-78 vta., interpuesto por José 
Romero Saavedra, Alex Jorge Sánchez Iraizos, Olga Muñoz Puma y Nazira I. Flores Choque, 
en representación legal de Luis Gatty Ribeiro Roca, H. Alcalde Municipal de Cobija-Pando, 
contra el A.V. Nº 5/2017 de 9 de enero de 2017 de fs. 77-78 vta., pronunciado por la Sala 
Civil, Familiar, Social, Niña, Niño y Adolescente del Tribunal Departamental de Justicia de 
Pando, dentro del proceso laboral, seguido por María Nazareth Montero Do Santos, contra del 
Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, el auto de fs. 82 vta., que concedió el recurso, el 
Auto Supremo de Admisión Nº 93/2017-A de fs. 87, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Tramitado el proceso de referencia, el Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
de Cobija-Pando, emitió la Sentencia Nº 287/16 de 29 de septiembre de 2016 de fs. 54 a 57 
vta., declarando probada en parte la demanda de fs. 18 a 19, sin costas, disponiendo que la 
entidad demandada, cancele a favor de la actora el monto de Bs 22.336.- por concepto de 
indemnización, aguinaldos y subsidio de frontera. 

I.1.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por los representantes del Gobierno Autónomo 
Municipal de Cobija cursante de fs. 32-33, la Sala Civil, Familiar, Social, Niña, Niño y 
Adolescente del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, mediante A.V. Nº 5/17 de 9 de 
enero de 2017 de fs. 73 a 75, confirmó la Sentencia Nº 287/2016 de 29 de septiembre de 
2016, cursante de fs. 54 a 57 vta. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a la institución demandada a interponer el recurso de 
casación en el fondo de fs. 77-78 vta., manifestando en síntesis: 

Violación del art. 108 de la C.P.E., pidiendo se respete y se adecuen las leyes que 
rigen la vida institucional, normas de administración pública como son la L. Nº 1178, L. Nº 
2027, L. Nº 2341 y demás normas a la que se rigió la actora. 

La entidad recurrente indica que el tribunal de alzada, no aplicó el art. 119 de la 
C.P.E., que el tribunal está obligado a garantizar la igualdad de las partes dentro de un 
proceso, que el derecho a la defensa de las personas es inviolable, solicitando se dé 
cumplimiento al artículo mencionado, pero de forma imparcial. Asimismo indica que las 
autoridades jurisdiccionales están obligadas a velar que los procesos contra el Estado se 
llevan bajo las normas legales y no se puede emitir resoluciones contrarias a las leyes ni a la 
Constitución. 

Indica también que se aplicó erróneamente la L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012, 
utilizando como base para el pago de derechos sociales, siendo que esta norma es clara y 
favorece a los trabajadores asalariados permanentes y de planta; no así a los trabajadores 
temporales o a contratos definidos o plazo fijo, manifestando que la demandante nunca ha 
sido trabajadora asalariada permanente, estaba sujeta a contrato eventual a plazo fijo, 
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correspondiendo a un contrato de consultoría en línea; siendo el contrato ley entre partes, 
conforme al art. 519 del Cód. Civ., resultando indebido e injusto enmarcar los derechos de la 
demandante en la L. Nº 321 y D.S. Nº 110, encontrándose sujetos a los arts. 4 y 6 de la L. Nº 
2027. 

Manifiesta también que no corresponde el pago de subsidio de frontera, teniendo que 
aplicarse las presunciones que de un consultor no se desglosa, sino lo percibido en su boleta 
de pago en base a su contrato individual, pidiendo se tome en cuenta que se trata de una 
consultoría en línea. 

Asimismo alega que se encuentran al día con los pagos de aguinaldo, y no pueden 
aceptar este pago, lo que viola la L. Nº 2042 art. 5, al no corresponder dicho pago al ser 
consultora en línea, por lo que en observancia de la L. Nº 1178, no le corresponde el pago de 
aguinaldo, mencionando la S.C.P. 1734/2012 de 1 de octubre de 2012. 

Argumenta sobre el pago de la indemnización ordenada, que al existir contrato de 
consultoría, se determinó el pago de Bs 9.908; por este concepto resultando ultrapetita, al ser 
mucho menor la pretensión que lo que se determinó en sentencia, circunstancia que el auto 
de vista confirma, describiendo erradamente que lo obrado por el juez es correcto. 

I.2.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando se dicte resolución casando o modificando el auto de vista 
recurrido. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

En el caso objeto de examen, la parte recurrente cuestiona el fallo del tribunal de 
segunda instancia, por haber confirmado la sentencia emitida por el juez a quo, en la que se 
reconoció en parte, los derechos y beneficios sociales demandados a favor de la actora, los 
cuales según la institución demanda no le corresponden, toda vez que la demandante 
desempeñó sus funciones en calidad de funcionaria pública municipal provisoria y/o eventual, 
bajo un contrato a plazo fijo de consultoría en línea, siendo este ley entre partes, debiendo 
darse cumplimiento al mismo, encontrándose bajo los alcances de la L. Nº 2027, Estatuto del 
Funcionario Público, por lo tanto, no se encuentra amparada por la Ley General del Trabajo, 
ni incluida dentro de la L. Nº 321 como erróneamente determinaron los juzgadores de 
instancia, consiguientemente no le corresponde indemnización, aguinaldo, ni el subsidio de 
frontera reclamados. 

Sobre el tema, debe tenerse presente de inicio, que por la importancia de los 
derechos de las trabajadoras y de los trabajadores, se elevaron a rango constitucional, los 
principios informadores de la interpretación de las normas laborales, pues, los principios 
suelen cumplir la función fundamentadora, de ponderación e interpretación del orden jurídico 
vigente, en el caso particular, las normas del derecho laboral, no sólo deben ser 
fundamentadas e interpretadas por los principios insertos en la Constitución Política del 
Estado, sino que, todo acervo normativo de la materia, debe descansar sobre la base de tales 
principios, porque se constituyen en pilares y bases filosóficas sobre las que se erigen las 
normas del derecho laboral; así es menester resaltar que, el obrero o empleado, por su propia 
naturaleza y condición, se encuentra sometido a un vínculo de dependencia en relación al 
empleador, situación que de manera inexorable, provoca la desigualdad entre ambos, de ahí 
que surge la necesidad de implementar la protección al más débil; por lo tanto, en el ámbito 
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del derecho laboral, el principio objeto de análisis, tiene a su vez estrecha relación con el 
principio “favor debilis”, cuya comprensión permite sostener que, ante circunstancias o 
situaciones en que los derechos fundamentales entran en conflicto, el derecho del más débil, 
debe tener especial consideración, por su condición de inferioridad y no igualdad frente a otro. 
El entendimiento anterior, es la esencia misma del origen del derecho al trabajo, lo cual es la 
necesidad de proteger al trabajador. En ese sentido, se estableció en la S.C. Nº 1680/2013 de 
7 de octubre. 

Ahora bien, sobre el tema central, el art. 1 de la L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012 
señala: I. “Se incorpora al ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, a las 
trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones en 
servicios manuales y técnico operativo administrativo de los Gobiernos Municipales de las 
capitales de departamento y de El Alto de La Paz, quienes gozarán de los derechos y 
beneficios que la Ley General del Trabajo y sus normas complementarias confieren, a partir 
de la promulgación de la presente Ley, sin carácter retroactivo”. 

II. “Se exceptúa a las servidoras y los servidores públicos electos y de libre 
nombramiento, así como quienes en la estructura de cargos de los Gobiernos Autónomos 
Municipales, ocupen cargos de: 1. Dirección, 2. Secretarias Generales y Ejecutivas, 3. 
Jefatura, 4. Asesor, y 5. Profesional”. 

En el caso presente, analizados los antecedentes procesales, se evidencia que la 
actora ingresó a trabajar como funcionaria de la unidad de Aseo Urbano dependiente del 
Gobierno autónomo Municipal de Cobija, desempeñando en tal calidad por el especio de 7 
años y 5 meses, hasta junio de 2015, habiéndola retirado sin el respectivo pre aviso de ley, 
quedando cesante en su fuente de trabajo, sin que le que hayan cancelado sus beneficios 
sociales, pese a su solicitud, recibiendo evasivas y advertencias que no tenía derecho a 
beneficio alguno al no estar incluida en la Ley General del Trabajo, siendo que consta en 
planilla por los años y meses que señala; pese a ello de mala fe y lesiva a sus intereses, 
atentando contra sus derechos sociales, al ser estos irrenunciables conforme al art. 4 de la 
Ley citada, correspondiéndole por indemnización, desahucio, aguinaldo, bono de antigüedad 
y de frontera, ascendería a Bs 70.827.88; 

En virtud de tales apreciaciones, se puede advertir con verosimilitud que, en la 
institución demandada, la actora desempeño sus funciones en el cargo como funcionaria de 
la Unidad de aseo urbano dependiente del Municipio de Cobija, por lo tanto, al no encontrarse 
dentro de las excepciones previstas en el art. 1-II de la L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012, 
se encuentra amparada por la Ley General del Trabajo, por lo que, al haberse demostrado la 
existencia de una relación laboral, con las características esenciales previstas en los arts. 1 
del D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993 y 2 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, 
corresponde el pago de los derechos y beneficios sociales consignados en la sentencia de 
primera instancia y confirmados en el auto de vista recurrido, quienes para arribar a la 
decisión asumida, valoraron de forma correcta y acertada la prueba aportada durante la 
tramitación de la causa, conforme le facultan los arts. 3-j), 158 y 200 del Cód. Proc. Trab., ya 
que la parte demandada no logró desvirtuar los extremos alegados por la parte actora, como 
era su obligación hacerlo, según lo previsto en los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., 
puesto que las pruebas aportadas por la parte recurrente, son insuficientes para desvirtuar lo 
alegado por la parte demandante; además para privar a los trabajadores de los beneficios 
sociales que reconocen las leyes, debe existir prueba suficiente que permita al juzgador 
formar un claro y amplio criterio sobre las causales de retiro en que hubiera incurrido el 
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trabajador; las simples aseveraciones, sin que se hallen respaldadas por prueba fehaciente, 
no constituyen factor determinante para no reconocerles a las trabajadoras y a los 
trabajadores, los derechos y beneficios sociales que por ley les corresponde, no siendo por 
tanto evidentes las infracciones y violaciones acusadas por la parte recurrente. 

En este contexto, es importante señalar, que el trabajo por constituir la base del orden 
social y económico de la nación, es un derecho que se encuentra consagrado y protegido por 
los arts. 46 y 48-II-III de la C.P.E., prohibiendo además el art. 49-III de la referida constitución, 
el despido injustificado y toda forma de acoso laboral, habiéndose emitido en ese marco 
varias normas que tienden a proteger la estabilidad laboral, entre ellas el D.S. Nº 28699 de 1 
de mayo de 2006, cuyo art. 11, protege y reconoce la estabilidad laboral de todos los 
trabajadores asalariados, claro está cuando estos no incurran en las prohibiciones previstas 
por ley que den lugar a su despido con justa causa, parámetros protectivos que en el caso no 
pueden ser desconocidos. 

A fin de poder determinar si una relación de trabajo tiene las características 
esenciales laborales, al alegarse que solamente existiría una relación netamente civil, 
conforme a los contratos denominados de servicios que se adjuntan por la parte demandada, 
hay que tener en cuenta que todo trabajo es una prestación a favor de otro, por lo que 
siempre existe la realización de un acto, un servicio o ejecución de obra; la distinción radica 
en el modo de la relación existente entre quienes lo brindan y lo reciben, a tal fin, corresponde 
observar el papel realizado por cada una de las partes, que ante las exigencias de las reglas 
impuestas por el empleador, es posible que se pretenda ocultar o encubrir la realidad bajo 
apariencias de una relación no laboral, por lo que a este fin la doctrina del derecho laboral 
destaca entre los varios componentes de la relación laboral, el elemento de la dependencia o 
subordinación, según el cual, quién recibe el trabajo tiene la facultad de dirigirlo e imponer sus 
reglas, tomando los frutos de ese trabajo, por lo que para determinar la relación se debe 
recurrir al principio de primacía de la realidad que privilegia los hechos frente a las 
formalidades y apariencias impuestas por el empleador, principio establecido en el art. 4-d) 
del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

En tal sentido, si bien la doctrina laboral ha entendido que en el derecho laboral, por 
su naturaleza protectiva a favor del trabajador, debe aplicarse el criterio de la igualdad entre 
partes, que permita un razonable equilibrio notoriamente desigual, dada por la diferencia 
económica y social existente entre el empleador y el trabajador, principio protectivo plasmado 
en los arts. 4 de la L.G.T., 3-g) y 59 del Cód. Proc. Trab., constitucionalizados en los arts. 46 y 
48-III de la Carta Fundamental actual. 

En este marco, conforme establece el art. 1 del D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993, 
las características esenciales de la relación laboral son: a) La relación de dependencia y 
subordinación del trabajador respecto del empleador, b) La prestación del trabajo por cuenta 
ajena y c) La percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas de 
manifestación; concordante con el art. 2 de la misma norma legal al establecer que las 
relaciones laborales en las que concurran aquellas características esenciales 
precedentemente citadas, se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la Ley General 
del Trabajo. 

Al respecto, de la revisión de la documentación adjuntada durante la tramitación del 
proceso, se evidencia que entre la actora y la parte demandada, se suscribió el contrato, bajo 
el nomen de “Contrato de Servicios”, en el cual se establecieron una serie de condiciones, 
obligaciones, responsabilidades y prohibiciones, impuestas a la trabajadora, las que debía 
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asumir en el desempeño de sus funciones; además la existencia de papeletas de pago por los 
servicios manuales realizados, cursantes de fs. 2 a 15 de obrados, hechos que demuestran 
categóricamente la relación de dependencia, subordinación y exclusividad, toda vez que el 
trabajo desplegado se lo realizaba, conforme en el propio contrato se estableció sus 
funciones, la existencia de salario, por cuanto dada la naturaleza del trabajo realizado, reúne 
todas las características exigidas por los arts. 1 del D.S. Nº 23570 y 2 del D.S. Nº 28699, 
razón por la que no puede considerarse como una relación de carácter civil o comercial como 
erradamente pretende hacer creer el representante legal del Gobierno Autónomo Municipal 
de Cobija, puesto que la prueba documental con la que la parte demandada pretende 
justificar que las funciones desempeñadas por la demandante emanaron de un contrato de 
prestación de servicios enmarcado dentro de la esfera civil-comercial, regulada por 
disposiciones civiles y no laborales, motivo por el que según el recurrente, no correspondería 
el pago de los beneficios sociales a favor del actor. 

Debiendo tenerse presente además que, de acuerdo al art. 5 del D.S. Nº 28699 de 1 
de mayo de 2006 “cualquier forma de contrato, civil o comercial, que tienda a encubrir la 
relación laboral, no surtirá efectos de ninguna naturaleza, debiendo prevalecer el principio de 
realidad sobre la relación aparente”, porque al determinar en el caso presente que no existió 
relación de dependencia y subordinación, se estaría convalidando un fraude laboral y se 
abriría la posibilidad de realizar contratos de carácter civil, con el objeto de encubrir una 
relación laboral, a fin de eludir el reconocimiento de los derechos de los trabajadores, los 
cuales son irrenunciables de acuerdo a los art. 48-III de la C.P.E. y 4 de la L.G.T., siendo por 
tanto evidente lo argumentado por la parte recurrente. 

Estas guías de orientación llevan al convencimiento que entre la actora y la parte 
demandada, existió relación de dependencia y subordinación, es decir, bajo el ámbito de la 
Ley General del Trabajo y no dentro de la esfera del derecho privado o civil, hecho por el cual 
corresponde reconocer a su favor, los derechos y beneficios sociales reconocidos tanto por el 
Juez de 1ra., instancia y el tribunal de apelación, quienes para arribar a la determinación 
asumida, valoraron de manera correcta la prueba adjuntada al proceso, conforme la facultad 
que les otorgan los art. 3-j), 158 y 200 del Cód. Proc. Trab. 

Consiguientemente, en relación a los beneficios sociales que se reconocen a la 
actora, al tenerse demostrada la relación laboral se establecen, que la misma se inició en 
enero del 2009, firmándose los contratos nominados de servicios, por años seguidos, hasta el 
31 de mayo del 2015; que ante la vigencia de la L. Nº 321 a partir de diciembre del 2012, se 
reconoce su reincorporación a partir de enero del 2013, hasta mayo del 2015, teniéndose 
como indemnización el tiempo de 2 años y 5 meses, corroborado por la pre liquidación 
realizada por la Jefatura del Trabajo, cursante de fs. 16; y fuere reconocido tanto en la 
sentencia como en el auto de vista, habiéndose apelado esta decisión, solo por la parte 
demandada y no así por la actora, quién admite como cierto este extremo; ello en 
observancia estricta de los arts. 4 de la L.G.T., 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., 
corroborado por el art. 48-II de la C.P.E. 

En cuanto a que los derechos laborales reconocidos, respecto al aguinaldo y subsidio 
de frontera de la actora, al tenerse por reconocida la relación laboral, como consecuencia su 
incorporación al Régimen de la Ley General del Trabajo, le corresponde su cancelación, que 
en el caso de autos no ocurrió, pretendiendo solamente se reconozca el monto establecido 
como salario en el contrato de servicios, suscrito entre las partes; y cabe señalar por la 
aplicación de la Constitución Política del Estado actual de 7 de febrero de 2009, el plazo de 
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los 2 años establecido por art. 120 de la L.G.T., en concordancia con el art. 163 de su Decreto 
Reglamentario, para reclamar las acciones y derechos fruto de la relación laboral, se 
interrumpe en cumplimiento a lo dispuesto por el Parág. IV de su art. 48, que dispone “…los 
salarios o sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la 
seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia, y 
son inembargables e imprescriptibles…”, es decir, por mandato de la Ley Suprema del 
ordenamiento jurídico boliviano, siendo que la misma goza de primacía frente a cualquier otra 
disposición normativa, al encontrar contradicción en cuanto a la prescripción de los derechos 
laborales con lo señalado por el art.120 de la L.G.T. y 163 de su Decreto Reglamentario, debe 
darse aplicación preferente a los establecido en la Constitución Política del Estado. 

En la especie, de la revisión de los datos del proceso, se observa que el inicio de la 
relación laboral entre partes reconocida como indemnizable fue de 2 años y 5 meses, hasta el 
31 de mayo del 2015, fecha en que se produjo la desvinculación laboral, conforme se 
reconoce en la Sentencia de fs. 57 vta., confirmada por el auto de vista recurrido, debiendo 
aclarar que todos los derechos adquiridos por la trabajadora, en vigencia de la actual C.P.E., 
son imprescriptibles, conforme lo previsto en el art. 48-IV de la citada constitución, ello con 
relación al aguinaldo y al subsidio de frontera calculado en la sentencia referida, que al no 
haber sido observado, menos recurrido por la actora, deben ser aprobados. 

En cuanto a que se determinó el pago de Bs 9.908.- por este concepto, lo que resulta 
ultrapetita, al ser mucho menor la pretensión, circunstancia que el auto de vista confirma, 
aspecto que resulta permisible por disposición del art. 202-c) del Cód. Proc. Trab., en cuanto 
a comprender aquello que el trabajador hubiere omitido reclamar en la demanda y que en el 
curso del proceso se hubiera evidenciado y tenga conexitud; ello en cumplimiento del 
principio de proteccionismo previsto en el art. 3-g del citado Código Procesal, concordante 
con el art. 48-II de la C.P.E. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto en el art. 220-II del Cód. Proc. 
Civ., por permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 77-78 vta., de obrados, interpuesto por 
los representantes del Alcalde Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija-Pando. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 y art. 52 
del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 3 de septiembre de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. Secretario de Sala.  
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Carlo Ernesto Cardona Ríos c/ Aerolíneas Sudamericanas S.A. 

Proceso Laboral  

Distrito: Santa Cruz  

SENTENCIA  

Dentro de proceso laboral de pago de beneficios sociales instaurado por Carlo 
Ernesto Cardona Ríos contra Aerolíneas Sudamericanas S.A. 

VISTOS: el expediente de la materia; y, 

CONSIDERANDO: Que en fs. 7 a 11 acompañando literales de fs. 6, el abogado Luis 
Zegada Saavedra en base al Poder Notarial Especial N° 0428/2008 que le confiere Carlo 
Ernesto Cardona Ríos, viene a demandar por sus beneficios sociales y salarios devengados 
de 12 meses, argumenta que su mandante mediante contrato verbal ha prestado sus 
servicios personales en la empresa Aerolíneas Sudamericana es de 1 de julio del 2007 
desempeñando el cargo de Director de Planificación y Estadística, cumpliendo 
disciplinadamente las instrucciones de su empleador con honestidad, eficiencia y 
responsabilidad como lo evidencia la prueba que acompaña, que desde el día de su ingreso 
no percibió sueldo alguno que establecieron en la suma de $us. 4.000,00 mensual, ni 
aguinaldo gestión 2007 tampoco vacación, consecuente por todo lo expresado con apoyado 
en los arts. 7, 156, 157, 158, 162,164 de la C.P.E.; 4 de la L.G.T.; y 3-g), 117,118 del Cód. 
Proc. Trab., DD.SS. Nos. 23570 y 28699 y los principios constitucionales de irrenuncialidad, 
proteccionismo, razonalidad, etc.; por conceptos de desahucio, indemnización, aguinaldo, 
vacación, salarios devengados de 12 meses mas la multa del 30%, sus beneficios sociales y 
salarios devengados alcanzan al total de dólares americanos noventa y seis mil doscientos 
($us. 96.200.-) planteando demanda laboral en contra de la empresa aerolínea sudamericana 
S.A; en persona de su Presidente Ejecutivo, Víctor Pacheco Llerena, pidiendo admitan y citen 
con su demanda al nombrado y dicten la correspondiente sentencia condenatoria con costas. 

Admitida la demanda y citado el demandado, en fs. 70 a 72 acompañando literales 
desde fs. 19 a 44, Adalid Fernando Llerena Pacheco en representación de la empresa 
Aerolíneas Sudamericanas S.A; como consta del Instrumento Publico N° 0444/2008 
acompañado, mediante el memorial de fs. 45 a 46 se apersona interponiendo la excepción 
previa de imprecisión y contradicción en la demanda, ya que de la lectura de la misma llega a 
la conclusión que el nombrado se limita a indicar una supuesta relación laboral desde el 1 de 
julio del 2007 hasta el 30 de junio del 2008 con el cargo de Director de Planificación y 
Estadísticas, pero no explica ni da una razón cronológica de datos relevantes de la supuesta 
relación laboral desde el 1 de julio del 2007, al contrario se enreda en contradicciones 
pretendiendo convencer al juzgador de sus mentiras sin pruebas, ya que una carta de 8 de 
febrero del 200, dirigida por el Cap. Juan Marco Delgadillo R; al Cmdte: Hugo Vargas, quien 
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es el inspector asignado por la Dirección de Aeronáutica Civil, en la cual indica que el 
nombrado en dicha fecha esta siendo incorporado como instructor simulador para el equipo 
727-200, no como dice en su ,demanda que inicio su relación laboral desde el 1 de julio del 
2007; tampoco indica el porque de su retiro y cual la razón de no haber percibido pago alguno 
por supuestos servicios desde el 1 de julio del 2007, en resumen esta demanda es imprecisa, 
oscura y contradictoria, demostrando con la prueba preconstituida acompañada ser falsa, 
imprecisa y contradictoria por lo que planteada sus excepciones pide sean resueltas, 
rechazando la demanda con costas, y mediante su otro memorial de fs. 70 a 72 contesta la 
demanda negando toda acción y derecho al demandante y tal como acompaña de fs. 2 del 
expediente, la relación laboral con el nombrado se inicia desde el 8 de febrero del 2008, no 
como falsamente dice desde el 1 de julio del 2007, halla inconcebible tanta falta de moral y 
ética del nombrado al pretender sonsacar dinero, haciendo mal uso de las leyes laborales, lo 
único cierto y en honor a la verdad es que el demandante luego de un proceso de selección 
establecido y regulado durante el periodo de ejercicio del cargo de Gerente General del 
Ingeniero Carlos González Weise, trabajo desde el 8 de febrero del 2008 hasta el día 27 de 
mayo del 2008, ocupando el cargo de Jefe de Control de Calidad de Operaciones y 
Aeropuerto con una haber mensual de Bs 7.290.00; posteriormente al haber cambios en la 
estructura interna de la empresa, en 9 de abril del 2008 asumió interinamente la Dirección de 
Planificación y Estadística con el mismo haber hasta el 26 de mayo del 2008 en que la 
empresa le cursa el Memorando AP/AS- 030/08 haciendo conocer su decisión de prescindir 
de sus servicios, quien recibiendo el original de dicho Memorando, se negó a-firmar la copia y 
acompaña dicho documento como prueba preconstituida, niegan categóricamente adeudar 
tan fabuloso monto de dinero ya que no existe en los registros del departamento de personal 
el supuesto trabajo del demandante desde el 1 de julio del 2007, siendo insólito, irreal e 
insostenible que un funcionario y profesional trabaje sin recibir su salario, esta situación es 
por demás absurda y de absoluta falta de credibilidad y de lógica, como pudo percibir  
aguinaldo y vacación por el tiempo que no ha trabajado, con relación a una solicitud de 
reembolso por supuestos gastos realizados por el nombrado mediante carta de 15 de julio del 
2008, le responden el mismo día, negativamente, ya que en los registros contables de la 
empresa no existe deuda alguna al nombrado por supuesto alquiler de un vehículo y consumo 
de combustible, si el entonces- Gerente General de la empresa, Ingeniero Carlos González 
W; en su viaje a la ciudad de Miami alquila algún vehículo, seguramente lo hizo a título 
personal, no a nombre de la empresa que no fue autorizado, ni tenia facultad alguna para 
contratar o alquilar algún motorizado o para contratar a persona alguna, ya que esas 
facultades de selección y evaluación del personal corresponde a la parte Administrativa del 
Departamento de Personal y Dirección de Recursos Humanos, el Ingeniero González jamás 
pudo presentar descargo por dichos gastos, cabe anotar que en la empresa ni remotamente 
puede existir una escala salarial de nada menos de $us. 4.000.00; no comprenden tan 
fantasiosa pretensión por lo que de plano rechazan todo extremo de acción y derecho del 
demandante, pidiendo se dicte sentencia declarada improbada con costas. 

Con la contestación, mediante auto interlocutorio de fs. 89 que declaro improbada la 
excepción previa de imprecisión en la demanda, se traba la relación procesal sujetando la 
causa a prueba con el término de 10 días común a las partes señalando los puntos de hecho 
a ser demandados, con dicho auto ambas partes son notificados en diligencia de: fs. 90 del 
expediente. 

Pruebas de cargo: Mediante memorial de fs. 97, 99, 101 y 208, la parte demandante 
ofrece ratificando las literales de fs. 1 a 6, 76 a 77, 82 a 86, 91 a 96, 104 a 200, 201 a 207, 
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pide llamar a confesión judicial provocada al representante legal de la parte demandada, 
como testifical a los ciudadanos: Jorge Omar Guzmán Fernández y Jorge Enrique Villena 
Aguirre. 

Pruebas de descargo: Mediante memorial de fs. 262-263 la parte demandada ofrece 
pruebas ratificando las literales acompañados desde fs. 19 a 44, 47 a 69, 209 a 261, como 
testifical a los ciudadanos Carlos González Weise, Juan Huascar Delgado Rodríguez, Javier 
Gonzalo Navajas Videla,- Antonio Teofilo Kunstek-Montaño, Emma Pompeya Bonifaz Echalar 
y Gilda Peggy Barroso Paulette. 

De fs. 271 comparece el demandado Adalid Fernando Llerena Pacheco a dar su 
confesión judicial provocada. 

En fs. 275 declara el testigo de cargo Jorge Enrique Villena Aguirre. 

En fs. 278 y 280 declaran los testigos de descargo Ingeniero Carlos González Weise 
y Gilda Peggi Barroso Paulette. 

CONSIDERANDO: Que del análisis de los puntos de hecho y derecho, el Juzgador 
con sujeción a los arts. 3-j), 158, 179, 202 del Cód. Proc. Trab., llega la conclusión siguiente: 

Hechos probados 

1.- Que en toda demanda laboral la inversión de la prueba corresponde al empleador 
que se manifiesta conforme a los arts. 151,159 del Cód. Proc. Trab., mediante la confesión, 
declaraciones .de terceros, informes escritos, escrituras, inspecciones, certificados, planillas, 
sobres de pagos, papeletas, libros de control, tarjeteros, fotografías y otros relacionados, que 
den indicios al juzgador de lo que se alega, etc. 

2.- Que en este caso la parte demandada en la vigencia de la estación probatoria, 
propone y ratifica las pruebas literales cursantes de fs. 47 a 69, 209 a 254 consistentes en 
planillas de la nomina de sus dependientes, asimismo el procedimiento empleado en 
contratación del personal, también las testificaciones de descargo y confesión judicial 
salientes de fs. 271, 275,278, 280 del expediente, con estos antecedentes queda probado 
que el vínculo laboral demandante y empresa, se inicia desde el 8 de febrero del 2008 
concluyendo por despido el día 27 de mayo del 2008 con la entrega del memorando de fs. 57, 
N° 030/08 de 26 de mayo del 2008, con las planillas del personal que también probado que el 
salario mensual del demandante era Bs 7.290.00; 

3. Que llamado a confesión judicial en fs. 271 el Gerente General Adalid Llerena 
Pacheco, dijo que al Carlos E. Cardona Ríos lo conoció en el mes de febrero del 2008 y que 
este presto sus servicios personales desde febrero del 2008, los testigos de descargo Carlos 
González Weise, Gilda Peggy Barroso Paulette fs. 278 y 280, el primero dijo haberse 
desempeñado como Gerente General de la empresa demandada, que conoce al demandante 
desde muchos años atrás por ser amigo de la familia, que en la ciudad de Miami el Sr. 
Cardona, le pidió si podía darle trabajo en Miami: el le contesto que la empresa tenia un 
procedimiento de contratación y no tenia asignado ningún puesto de trabajo en dicha ciudad, 
lo que se comprometió fue reconocerle por el alquiler de su automóvil que le ayudaba en sus 
gestiones que realizaba en dicha ciudad, también le aclaro que si venia a Santa Cruz, podía 
colaborarlo por algún puesto de trabajo y como efectivamente fue incorporado como Jefe de 
control de Calidad, la otra testigo Peggy Barroso Paulette, en su calidad de Directora de 
RR.HH., dijo con mucha certeza me acuerdo que el procedimiento de entrevista y evaluación 
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al Sr. Cardona, fue el día 6 de febrero del 2008, confesión y declaraciones que tienen el valor 
legal que le asignan los arts. 166 y 169 del Cód. Proc. Trab. 

Hechos no probados. 

1. No se ha probado que la relación de dependencia laboral se haya iniciado desde el 
1 de julio del 2.007, ya que lo se tiene en el expediente presentado por la parte demandante, 
son correspondencia por correo electrónico de talleres mecánicos de aviación y vendedores 
de repuestos en Miami con el actor, lo que se puede ver es que acompañaba al entonces 
Gerente General Carlos González Weise, mas en ninguna parte se prueba alguna relación 
directa de trabajo del demandante con la empresa Aerolíneas Sudamericanas. 

2.- En cuanto al salario demandado por $us.4.000 mensual desde el 1 de julio del 
2007, tampoco hay indicios de algún acuerdo entre la empresa y el demandante. 

3.- Que la multa del 30% sobre la liquidación de los beneficios sociales, es un 
derecho reconocido por el art. 9 p.II del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo del 2006 ya que dichos 
derechos deberán ser cancelados dentro del plazo de 15 días de la ruptura de la relación 
laboral, la empresa asimismo en su proyecto de finiquito de fs. 209, reconoce sueldos 
devengados de los meses de marzo, abril y mayo del 2008 la suma de Bs 21.141.00; 

POR TANTO: El suscrito Juez Primero de Partido del Trabajo y Seguridad Social; 
administrando justicia a nombre de la nación en virtud de jurisdicción y competencia que por 
ley ejerce, en primera instancia, FALLA: declarando PROBADO en parte el derecho 
demandado con costas, en cuyo mérito ordena que la empresa Aerolíneas Sudamericanas 
SA.; representada por su Gerente General Adalid Fernando Llerena Pacheco, pague a tercero 
día de su notificación los beneficios sociales del demandante Carlos Ernesto Cardona Ríos, 
de acuerdo al finiquito siguiente: 

Desahucio, 7.290,00 X 3: Bs  21.870,00 

Indemnización, 3 meses, 19 días: Bs 2.207,25 

Aguinaldo, 3 meses, 19 días (doble): Bs 4.414,50 

Salarios meses, marzo, abril y mayo/08: Bs 21.141,00 

Subtotal: Bs 49.632,75 

Multan 30% s/g art.9 p.II D.S. Nº 28699: Bs 14.890,00 

Total beneficios: Bs 64.523,00 

Son sesenta y cuatro mil quinientos veintitrés bolivianos. 

Esta sentencia que será registrada donde corresponde, es dictada en Santa Cruz de 
la Sierra, a 21 de noviembre del 2009. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Severo Urtado Ribera.- Juez de Partido 1ro., de Trabajo y S.S. 

Ante mí: Abg. Roxana Encinas Castele. Secretaria. 

AUTO DE VISTA  
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Santa Cruz, 30 de septiembre del 2016 

VISTOS: En grado de apelación de la sentencia de 21 de noviembre de 2009, 
saliente de fs. 320 a 322, pronunciada por el juez 1ro., de Partido de Trabajo y S.S., en el 
juicio laboral seguido por Carlos Ernesto Cardona Ríos, contra La Aerolíneas Sudamericana 
S.A., representada por Martina Yenny Vaca Justiniano, y 

CONSIDERANDO: Que, de fs. 339-340, La Aerolíneas Sudamericana S.A., 
representada por Martina Yenny Vaca Justiniano, apela de la sentencia de 21 de noviembre 
de 2009, saliente de fs. 320 a 322, que declara Probada en parte la demanda, con costas, en 
base a los siguientes argumentos de orden legal: 

1. Error en la sentencia debido a la falta de valoración de la prueba documental de 
descargo cursante de fs. 237, 242, 247, referente al pago de salarios por los periodos marzo 
abril y mayo de 2008 a favor del demandante. 

Que, el juez al dictar la sentencia ha causado graves agravios a la empresa al haber 
ordenado el pago de los salarios de los meses marzo, abril y mayo de 2008, sin haber tomado 
en cuenta la prueba cursan de fs. 237, 242 y 247, consistente en planillas de pago de 
salarios, con las cuales se demuestra el pago de salarios. 

Solicitando el revocatorio parcial. 

2. Error en la sentencia, debido a que se declara probada en parte la demanda, con 
costas, pero contrariamente la sentencia reconoce hechos improbados. 

Que, tal decisión del juez causa grave agravio, porque no puede el juez dictar con 
costas cuando existen hechos declarados improbados, provocando una contradicción entre la 
parte considerativa con la parte resolutiva de la sentencia recurrida en la apelación, situación 
que violenta el art. 202 del Cód. Proc. Trab., concordante con el art. 198 del C.P.C. (L. Nº 
1760 que se encontraba vigente al momento de dictar la sentencia). 

Petitorio: 

Que, de conformidad a los fundamentos legales expuestos y en cumplimiento a los 
arts. 203. 205 y 206 del Cód. Proc. Trab., solicita conceder el recurso y en definitiva se 
revoque parcialmente la sentencia apelada Nº 100 de 21 de noviembre de 2009, cursante de 
fs. 320 a 322. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis, revisión y evaluación de los datos del proceso 
en su conjunto, se llega a establecer en derecho la siguiente conclusión: 

Que, en atención del primer punto apelado, de la revisión exhaustiva y pormenorizada 
de la documentación adjunta y extrañada por la parte de que no fuera objeto de consideración 
por parte del juez de instancia, se tiene que de fs. 237, 242 y 247 cursan unas planillas de 
pago de salarios que no cuentan con firmas de los trabajadores nombrados en ellas. 

Que, si bien el art. 159 del Cód. Proc. Trab., reconoce como prueba las planillas, no 
es menos cierto que están deben estar debidamente firmadas por el trabajador, así como 
debe estar también visadas por ante el Ministerio de Trabajo, lo que no ocurre en el caso de 
autos. 

Que, con referencia al segundo punto apelado, la condena en costas es una condena 
accesoria. Siendo el objeto del proceso la pretensión que se hace valer en la demanda, el 
dispositivo de la sentencia ha de corresponderse con aquella, cualquiera que sea su 
naturaleza, y acogerla o rechazarla, según resulte fundada o infundada la pretensión. Pero si 
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bien ésta es la función propia de la sentencia, el Cód. Proc. Civ., en su art. 223-II ordena al 
juez condenar al pago de las costas a la parte totalmente vencida, creando así la 
accesoriedad de la condena en costas, por la relación de medio a fin en que las costas se 
encuentran con la pretensión reconocida en la sentencia. 

Que, la condena en costas se impone a la parte totalmente vencida. Como se ha 
expresado, el vencimiento es una noción meramente procesal, vinculada estrechada a la 
suerte de la pretensión, que es el objeto del proceso, independientemente de la justicia o 
injusticia de la sentencia. 

Que, la regla requiere que la parte totalmente vencida sea condenada en costas; por 
lo que el concepto de vencimiento total está referido a la parte, pero no a cualquiera de las 
partes frente a las cuales se pronuncia el fallo, sino a aquella contra la cual se dicta el fallo. 
De donde se sigue que no solamente el demandado respecto del cual es acogida la 
pretensión, debe ser condenado en costas, sino también el demandante cuya pretensión ha 
sido rechazada por infundada. 

Que, la basta jurisprudencia al respecto señala que se debe condenar en costas 
cuando se declara probada la demanda en todas sus partes, no así cuando se declara 
probada en parte. 

POR TANTO: La Sala Social, Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, de Conformidad a lo 
establecido en el art. 218-II-3, 223-IV-3 del C.P.C. REVOCA en parte la sentencia apelada N° 
100, dictada por el Señor Juez 1ro de Partido del Trabajo y Seguridad Social de la Capital, 
debiendo quitarse las costas.- 

Sin costas por haberse probado en parte la demanda. 

Vocal Relator: Dr. Sergio Cardona Chávez.- 

Registre y notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Sergio Cardona Chávez.- Mirian Rosell Terrazas. 

Ante mí: Abg. Damir Flon Cabello. Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en fondo de fs. 359 a 360 interpuesto por Martina 
Yenny Vaca Justiniano, en representación de Aerolíneas Sudamericanas “AS” S.A., contra el 
A.V. Nº 159 de 30 de septiembre de 2016, cursante de fs. 354-355 vta., pronunciado por la 
Sala Social Contencioso Tributaria y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso laboral seguido por Luis Zegada 
Saavedra, en representación del actor Carlos Ernesto Cardona Ríos, contra la Empresa que 
representa la recurrente, el auto de fs. 370 que concedió el recurso, el A.S. Nº 97/2017-A de 
20 de marzo de fs. 377 y vta., que admitió la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.-Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez de Partido 1ro., de Trabajo y 
Seguridad Social del Departamento de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 100 de 21 de 
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noviembre de 2009, cursante de fs. 320 a 322 declarando probada en parte la demanda, con 
costas, disponiendo que la empresa demandada, pague a favor del actor, la suma de Bs 
64.523.00; por concepto de desahucio, indemnización, aguinaldo, más la multa del 30%. 

I.1.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandada de fs. 339-340, la Sala 
Social Contencioso Tributaria y Contenciosa Administrativa 2da., del Tribunal Departamental 
de Justicia de Santa Cruz, mediante A.V. Nº 159 de 30 de septiembre de 2016, cursante de 
fs. 354-355 vta., revocó en parte la sentencia apelada, sin costas. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

Dicho fallo motivó el recurso de casación en el fondo de fs. 359 a 360 interpuesto por 
Martina Yenny Vaca Justiniano, en representación de Aerolíneas Sudamericanas “AS” S.A., 
manifestando en síntesis: 

La existencia de error de derecho en cuanto al art.159 del Cód. Proc. Trab., ante la 
falta de valoración de la prueba documental cursante de fs. 237, 242 y 247, referente al pago 
de salarios por los periodos de marzo, abril y mayo de 2008 a favor del demandante, donde 
se evidencia su cancelación efectivamente realizada. 

En este sentido sostuvo que el auto de vista emitido por el tribunal de 2da., instancia, 
le causa grandes daños económicos y agravios a los derechos de la empresa que representa, 
al ordenar el pago de supuestos salarios devengados que en realidad, no le corresponden al 
demandante, debido a que de forma oportuna se cumplió con la carga de la prueba, de 
conformidad con lo previsto en los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab. 

Consecuentemente, reiteró que los juzgadores de instancia, no realizaron una 
correcta valoración de la prueba documental de descargo de fs. 237, 242 y 247, consistente 
en las planillas de salarios, en las que está incluido el demandante y mediante las cuales se 
demuestra plenamente el pago efectivo por los periodos marzo a mayo de 2008. 

Que este error en dicha valoración, debió ser corregido por el tribunal de alzada, al 
conocer los fundamentos de la apelación de la sentencia, debido a que el juzgador de primera 
instancia en el punto 2 de la sentencia, reconoce expresamente el salario promedio mensual 
del actor en la suma de Bs 7.290, ha sido plenamente demostrado por las planillas de 
personal y que ahora el tribunal ad quem, le resta y anula su validez como medio probatorio 
idóneo, para demostrar el pago efectivo de los salarios devengados por los periodos de 
marzo, abril y mayo de 2008. 

I.2.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

En caso presente, la controversia se circunscribe en dilucidar si corresponde 
reconocer a favor del actor, el pago de sueldos de marzo, abril y mayo de 2008, como 
determinaron los juzgadores de instancia en sus fallos emitidos a su turno, conclusión con la 
que no está de acuerdo la parte recurrente, con el fundamento de que de acuerdo a las 
pruebas cursantes de fs. 237, 242 y 247, se demostró que el pago fue efectivamente 
realizado por esos meses. 
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Al respecto, de antecedentes procesales se advierte que la actora a tiempo de 
interponer su demanda cursante de fs. 7 a 11, entre otros conceptos, manifiesta que no le han 
sido pagados sus salarios mensuales acordados, motivo por el cual solicita el pago de doce 
meses de salarios devengados, sin embargo, en la sentencia apelada, el juez a quo le 
concede solamente el pago de los meses marzo, abril y mayo de la gestión 2008, extremo 
que no fue cuestionado por la parte demandante, sin embargo, estos aspectos hoy 
reclamados por la parte demandante no fueron desvirtuados por la parte demandada, como le 
correspondía hacerlo, de conformidad con los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., 
referido a la inversión de la carga de la prueba, que prevé que en materia laboral corresponde 
al empleador demandado desvirtuar los fundamentos de la acción, situación que no sucedió 
en el caso presente, puesto que la parte demandada en ningún momento presentó prueba 
alguna que justifique sus afirmaciones; puesto que las literales con las que la parte 
demandada pretende justificar el pago de los salarios por los meses de marzo, abril y mayo a 
favor de la actora, cursantes de fs. 237, 242 y 247, consistentes en planillas, no cuentan con 
las firmas de los trabajadores nombrados en ella, ni están visadas por el Ministerio de 
Trabajo, es decir, no acreditan de forma contundente que se haya cancelado a favor de la 
actora por dichos meses, además que para privar a los trabajadores de los beneficios 
sociales que reconocen las leyes, debe existir prueba suficiente que permita al juzgador 
formar claro y amplio criterio sobre las causales de retiro en que hubiese incurrido el 
trabajador, las simples acusaciones, sin que se hallen respaldadas por prueba fehaciente, no 
constituyen factor determinante para privar a las trabajadoras y los trabajadores, de los 
derechos y beneficios sociales que por ley les corresponde, razón por la cual es correcto el 
pago de los conceptos consignados en la parte resolutiva de los fallos emitidos por los 
juzgadores de instancia, no siendo por tanto evidentes las infracciones acusadas, quienes 
para arribar a la decisión asumida, valoraron de manera acertada la prueba adjuntada durante 
la tramitación de la presente causa, conforme la facultan los arts. 3. j), 158 y 200 del Cód. 
Proc. Trab. 

Es importante señalar, que el trabajo por constituir la base del orden social y 
económico de la nación, es un derecho que se encuentra consagrado y protegido por los arts. 
46 y 48-II-III de la C.P.E., prohibiendo además el art. 49-III de la referida constitución, el 
despido injustificado y toda forma de acoso laboral, habiéndose emitido en ese marco varias 
normas que tienden a proteger la estabilidad laboral, entre ellas el D.S. Nº 28699 de 1 de 
mayo de 2006, cuyo art. 11, protege y reconoce la estabilidad laboral de todos los 
trabajadores asalariados, claro está cuando éstos no incurran en las prohibiciones previstas 
por ley que den lugar a su despido con justa causa, parámetros protectivos que en el caso no 
pueden ser desconocidos. 

Consecuentemente, al no ser evidentes las infracciones y violaciones acusadas en el 
recurso, corresponde resolverlo en la forma prevista en el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., 
aplicable al caso de autos por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab.  

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación en 
el fondo de fs. 359 a 360, interpuesto por Martina Yenny Vaca Justiniano, en representación 
de Aerolíneas Sudamericanas “AS” S.A. Con costas. 

Se regula el honorario del abogado en la suma de Bs 1000, que mandará pagar el 
tribunal inferior. 
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Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Sucre, 3 de septiembre de 2018. 

Ante mí: Abg. Jorge Alberto Suarez Sambrano. 
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248 

Pablo Cuellar Rodas c/ Empresa “AGRECOM” 

Proceso Social 

Distrito: Chuquisaca. 

SENTENCIA  

Dentro de proceso social instaurado por Pablo Cuellar Rodas contra Empresa 
“AGRECOM” representado por Cinthia Zamorano Vladislavic y Gonzalo Ruben Gaspar Cortez 

Juzgado De Partido 1ro. Del Trabajo y Seguridad Social Administrativo, Coactivo 
Fiscal y Tributario- Chuquisaca. 

Pronunciada en Sucre, Capital del Estado Plurinacional de Bolivia, el 5 de agosto de 
2016, a horas 13:00 p.m., en razón al horario contínuo ordenado por la Comunicación Interna 
RR.HH. N° 08/16 de 4 de agosto de 2016, dentro del proceso social de pago de pago de 
derechos y beneficios sociales, seguido por Pablo Cuellar Rodas, asistido de sus Abogados: 
Doctor José Luis Sotomayor y Mario López, contra Empresa "AGRECOM" representado por 
Cinthia Zamórano Vladislavic y Gonzalo Rubén Gaspar Cortez, asistido por su Abogado 
Doctor Gunnar A. Hinojosa, todos hábiles por ley. 

RESULTANDO: 

1.- Pablo Fernando Cuellar Rodas por memorial de fs. 1-2, señala que ha prestado 
sus servicios de forma continua e ininterrumpida en la empresa "AGRECOM" de los Señores 
Cinthia Zamora Vladislavic y Gonzalo Rubén Gaspar Cortes, ubicado en el Barrio Japón, en el 
horario de 8:00 a 12:15 y de 14:00 a 18:30 desde el 1 de junio de 2015 hasta el 31 de agosto 
de 2015, viéndose forzado a dejar su trabajo por la no cancelación de sus salarios, tampoco 
le cancelaban sus viáticos por el trabajo que realizaba dos días en el valle, cancelándole el 
primer mes y no así los demás, habiendo solicitado adelantos, y ante su reclamo le dijeron 
que se vaya, acudiendo al Ministerio del Trabajo, sin resultado. 

Con la relación de los hechos y el derecho, solicita el pago de sus beneficios y 
derechos sociales en la suma de Bs 12.338.80; demanda que la dirige contra Cinthia Zamora 
Vladislavic y Gonzalo Rubén Gaspar Cortes, solicitando declare probada la demanda, 
incluyendo la multa correspondiente. Observada la demanda, el demandante por memorial de 
fs. 6 de obrados subsana lo observado. 

2.- Los demandados fueron citados personalmente conforme refleja la diligencia de 
fs. 7 y 11 de obrados, presentando solo la codemandada María Cinthia Zamora Vladislavic 
respuesta negativa a la demanda dentro de término, con los fundamentos que refleja el 
mismo, teniendo como efecto la emisión del Auto Interlocutorio de fecha 16 de diciembre de 
2015, en cumplimiento del art. 149 del Cód. Proc. Trab., que declara la rebeldía del 
codemandado Gonzalo Rubén Gaspar Cortes, además fijando los puntos de hecho a probar. 
Auto que no fue objetado. 
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Sin embargo, con la finalidad de evitar futuras nulidades, se emite el Auto de 21 de 
enero de 2016, reconduciendo el proceso ante la falta de notificación del codemandado 
Gonzalo Rubén Gaspar Cortes. 

Reconducido el proceso, en la etapa del plazo probatorio, ambas partes ejercen el 
derecho de petición y defensa en el desarrollo de las pruebas. 

Culminada dicha etapa el expediente ingresó a despacho para resolución conforme 
establece la norma adjetiva laboral. 

I. CONSIDERANDO: Que, del análisis de la petición y la valoración de las pruebas 
aportadas por las partes, se tiene los siguientes fundamentos que son la base de la presente 
resolución. 

1.- En principio el art. 48 de la C.P.E., señala que las normas laborales se 
interpretarán y aplicarán bajo el principio de protección a los trabajadores, la misma es 
irrenunciable; sin embargo el art. 115 de la misma Constitución garantiza que, todo proceso 
deba estar bajo el principio constitucional del "debido proceso", en ese entendido la aplicación 
de las normas sustantivas y adjetivas, deben efectivizarse bajo el principio de razonabilidad 
que tiene como finalidad preservar el "valor justicia" en las resoluciones, y en los actos tanto 
públicos como privados, el mismo tiene su fundamento en el art. 410 de la C.P.E. De igual 
forma el art. 14 de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, señala que 
toda persona que trabaja tiene derecho a recibir una justa remuneración en relación con su 
capacidad y destreza que le asegure un nivel de vida conveniente para sí mismo y su familia. 

2. - En esa estructura jurídica, el art. 46-II de la Constitución Política del Estado 
señala "... El Estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas". Así se tiene el art. 
1 de la L.G.T. que determina con carácter general los derechos y obligaciones emergentes 
del trabajo, éste fue delimitado por el D.S. N° 23570 de 26 de julio de 1993, que señala "... los 
derechos y obligaciones emergentes del trabajo asalariado, constituyen características 
esenciales de la relación laboral: a) La relación de dependencia y subordinación del 
trabajador respecto del empleador; b) la prestación de trabajo por cuenta ajena; y c) La 
percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas de manifestación..." , 
concordante con el art. 2 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, dispone las características 
esenciales de la relación laboral de dependencia y subordinación del trabajador respecto al 
empleador, la prestación de trabajo por cuenta ajena, la percepción de remuneración o salario 
en cualquiera de sus formas y manifestaciones. En base a ello, se tiene: 

3. De la relación laboral que señala el demandante; de la respuesta a la demanda de 
fs. 21-22 de obrados, la codemandada, no niega el trabajo desarrollado por el demandante de 
"soldador", dentro de la empresa demandada, entendiéndose que el contrato de trabajo 
suscrito entre ambos fue, en forma verbal, toda vez que no existe prueba en contrario, así 
dispone el art. 182-a) del Cód. Proc. Trab., contrato verbal que tiene el valor legal del art. 6 de 
la L.G.T. 

3.a).- De la fecha de inicio, y forma de conclusión laboral, se tiene las siguientes 
consideraciones: 

3.b.- Por la respuesta a la demanda ( ver fs. 21-22 de obrados), se tiene que no 
existe negativa de la fecha de ingreso laboral del demandante, tomándose como cierto y 
verdadero la fecha de "1 de junio de 2015", lo cual se tomará en cuenta. 
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Finalmente, también se analiza la prueba documental de descargo de fs. 18 a 20 de 
obrados, el mismo que es fotocopia simple del Acta de Apertura del Libro de Asistencia de la 
empresa, y no ha presentado el registro del primero de junio de 2015, manteniéndose la fecha 
de ingreso sostenido por el demandante en su pretensión. 

3.c.- Con relación a la fecha de conclusión laboral. En la pretensión se ha señalado 
que el último día de trabajo fue el "31 de agosto de 2015", fecha que coincide con la 
respuesta a la demanda (ver fs. 21 a 22 de obrados); por lo que existe coincidencia entre 
ambas partes, tomándose la fecha del último día de trabajo el "31 de agosto de 2015" 

3.d.- De la continuidad laboral- El empleador en esa condición, está sujeto al 
cumplimiento de leyes laborales, como dispone el art 49-II de la C.P.E., el mismo que no es 
facultativo en su cumplimiento, sino es imperativo para todo empleador. De ahí que el 
empleador tiene la obligación de cumplir con normas internas en el desarrollo del trabajo 
como es el libro de asistencia, y si bien la empresa demandada, ha presentado en fotocopia 
simple del libro referido, solo ha presentado: La Carátula, el registro de 3 de junio de 2015, y 
el registro de 31 de agosto de 2015; prueba que tiene el valor legal del art. 161-a) del Cód. 
Proc. Trab., toda vez que no fue objetada; sin embargo, la empresa demandada no ha 
acreditado que el demandante no ha trabajado los días 7, 18, 19 y 24 de agosto de 2015, 
toda vez que su libro de asistencia solo presenta de dos fechas; más, si la empresa tenía el 
control de asistencia, no solo con el libro de registro, sino también con el control biométrico 
como ha señalado la codemandada María Cinthia Zamora Vladislavic, en su confesión que 
fue ratificada en la audiencia de inspección ( ver fs. 61-62 de obrados); sin embargo, la 
empresa no ha acreditado por ningún medio probatorio la ausencia al trabajo los 4 días 
referidos en el mes de agosto del 2015; concluyéndose que el demandante ha trabajado en 
forma contínua en su fuente de trabajo.  

13.e.- De la forma de conclusión laboral tomando en cuenta además de la petición, 
respuesta y confesión del demandante de fs. 71-72 de obrados, se tiene dos consideraciones: 
La primera, que el demandante trabajó hasta el sábado 29 de agosto de 2015, cuando 
señaló: " El sábado 29 de agosto a horas 16:00 aproximadamente, le solicite el pago de mi 
salario de 2 meses, en presencia de mis compañeros de trabajo (...) y me dio un adelanto de 
Bs 300 (… De esa manera fui el día lunes 31 de agosto para hablar con la señora (...) para, 
que me cancele el saldo de mi salario, de julio y agosto de 2015, pero no pude decir nada, 
porque la señora Cinthia me dijo, que no tenía tiempo y que presente la carta de renuncia...” 
El empleador tiene la obligación del pago de sus salarios al trabajador después de 15 días del 
mes siguiente, así lo dispone el art. 53 de la L.G.T., siendo de cumplimiento obligatorio, lo 
contrario implica que el trabajador se acoja al retiro indirecto por falta de pago de salarió, ante 
la actitud ilegítima de la empleadora en no cancelarle su salario en tiempo oportuno, así lo ha 
sostenido la amplia jurisprudencia social, el mismo tiene efectos de retiro intempestivo; lo cual 
es ratificado por la documental de fs. 17 de obrados, donde se acredita que al demandante se 
le otorgaba anticipos de su salario en el mes, de agosto, prueba que tiene el valor legal del 
art. 161-a) del Cód. Proc. Trab. 

En segundo lugar, si bien el demandante en su confesión señala que solicitó el pago 
de su salario al culminar la tarde del sábado 29 de agosto, el día domingo 30 de agosto se 
tiene un día a favor del demandante por haber trabajado toda la semana, habiéndose 
apersonado a la empresa el día 31 de agosto de 2015 para hablar con su empleadora sobre 
el salario retrasado, se toma cierto que el último día de trabajo fue el 31 de agosto de 2015. 
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Ratificando la suscrita Juez, que el demandante ha trabajado, en el mes de junio= 30 
días; en el mes de Julio=31 días, en el mes de agosto 31 días, haciendo un total de 92 días; 
es decir más de 90 días como exige el D.S. Nº 110 de 1 de mayo de 2009, por lo que no es 
cierto que el demandante solo haya trabajado 87 días como señala la liquidación que efectúa 
el empleador de fs. 14 de obrados; correspondiendo el pago de la indemnización y por el 
retiro indirecto por falta de pago de, salario, corresponde el desahucio y la indemnización 
conforme señala el art. 13 de la L.G.T., cc. Decreto Supremo de 1ro. de mayo de 2009. 

Ante la determinación que no se ha cancelado el salario de julio y agosto 2015, 
corresponde su calificación tomando en cuenta los adelantos que ha recibido, según 
documento de fs. 17 de obrados, concluyéndose que del mes de julio/2015, recibió un 
adelanto de Bs 800, teniendo un saldo de Bs 1.700.00; Del mes de agosto, ha .recibido 
adelanto en la suma de Bs 1.100.- quedando un saldo de Bs 1.400,00/100, haciendo un total 
de Bs 3.100,00/100 ( Bolivianos Tres Mil Cien, 00/100). 

4. — El salario constituye la retribución económica por los servicios prestados por el 
trabajador, que se encuentra protegido conforme señala la norma constitucional en el art. 46-
11, concordante con el art. 52 de la L.G.T., que refiere que debe ser justa por constituir el 
sustento propio del trabajador y de su familia, llegando a constituir también un derecho 
fundamental de todo ser humano. 

En ese contexto, para efectos de calificación de los derechos y beneficios sociales, 
según los arts., 19 de la L.G.T., y 1 de la Ley de 9 de noviembre de 1949 y el art. 11 del D.S. 
Nº 1592 de 19 de abril de 1949, señalan que el "sueldo o salario indemnizable comprenden el 
conjunto de dinero que percibe el trabajador, y se toma como cierto el salario de Bs 2.500.- el 
mismo que es ratificado por la documental de fs. 14 de obrados; monto que se tomará en 
cuenta como salario, promedio, conforme señala el art. 19 de la L.G.T.,  

4.a. Con relación a la solicitud de pago de horas extras de trabajo.- En primer lugar se 
tiene: De la petición se tiene que el demandante trabajaba en el horario de "...8:00 á 12:15 y 
de 14:00 á 18:30, sábados de 8:00 á 13:00..."; sin embargo es aclarado de fs. 6 de obrados 
que las horas extras se refiere a los viajes al Campamento que se trabajaba desde las 7:00 a 
19:00.p.m. En segundo lugar, se tiene de la documental de fs. 20 de obrados que tiene el 
valor del art. 161-a), del Cód. Proc. Trab., que efectivamente la empresa realizaba obras fuera 
de la ciudad como "Puente Arce", "El Valle" entre otros, determinándose que el demandante 
efectivamente como soldador ha trabajado fuera de la ciudad; sin embargo, el traslado a 
dichas fuentes de trabajo, si bien tenían que ser autorizadas por la empresa, la misma no ha 
acreditado que el demandante solo trabajó en la ciudad de Sucre, por lo que no ha cumplido 
con la carga probatoria que exigen los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., y tomando todo el 
contenido de la documental de fs. 20, como el desarrollo de la Audiencia de Inspección de fs. 
61-62 que tiene el valor legal del art. 184 del Cód. Proc. Trab., se determina que el 
demandante no solo trabajó en la ciudad de Sucre, sino realizó su trabajo fuera de la ciudad, 
lo que implica un traslado o desplazamiento y si bien también hay un control, sin embargo no 
ha acreditado ésa situación. Pero además, habiendo determinado la suscrita juez, que el 
demandante tuvo continuidad en su trabajo, también se toma en cuenta el horario de 
desplazamiento a los trabajos fuera de la ciudad de hrs. 7:00 a.m. a 19:00 p.m., como señala 
en su petición de fs. 6 de obrados, por lo que la suscrita juez, determina que efectivamente el 
demandante ha trabajado en forma continua incluso obras fuera de la ciudad en horario 
normal, tomando en cuenta en desplazamiento a ellas; por lo que no corresponde la 
calificación de horas extras. 
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5- Sobre la Petición de aguinaldo; el mismo constituye un derecho social adquirido e 
irrenunciable,: previsto en la Ley de 18 de diciembre de 1944; al respecto de la revisión de 
obrados, sé establece que el trabajador no percibió el aguinaldo por duodécimas 
correspondiente a la gestión 2015, conclusión que se deduce como efecto de la aplicación del 
principio dé inversión de la prueba y presunción de certeza ante la falta de prueba que 
desvirtúe tal aspecto; correspondiendo su calificación en la suma de Bs 1.250,00/100.- 
incluyendo la multa correspondiente. 

5.a).- El art. 64 del Cód. Proc. Trab., dispone, el Juez de 1ra., instancia podrá 
condenar, por pretensiones distintas de las pedidas etc., en el caso de autos, no se solicitó 
doble aguinaldo gestión 2015, y tomando en cuenta las facultades propias del juzgador, en 
atención a que los derechos sociales son irrenunciables como señala el art. 48- IV de la Ley 
Fundamental, se procede a la calificación del doble aguinaldo/2015,: en la suma, de Bs 
1.250,00/100, incluyendo la multa. 

Haciendo un total de Bs 2.500,00/00, que se considerará en la parte resolutiva. 

6.- Sobré la multa; el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 señala el tiempo 
y plazo para el pago de derechos y beneficios sociales, en caso de retiro forzoso y voluntario; 
cual es el término de 15 días, y en caso de incumplimiento señala dos situaciones: a).- El 
reconocimiento de actualización, y b).- El pago de una multa del 30% del valor total de los 
derechos reconocidos; lo que en el caso presente se establece que el empleador tenía el 
plazo de 15 días para el pago de los derechos y beneficios sociales, y no habiendo cumplido 
con dicha obligación en el citado plazo, corresponde la aplicación del art. 9 del D.S. Nº 28699; 
así lo demuestra la documental de fs. 15 de obrados, el mismo que se hizo un depósito de Bs 
1.440.00; pero fuera de plazo, correspondiendo que se descuente una vez efectuado la 
planilla de actualización y multa correspondiente. 

En esa valoración y ponderación de la prueba de cargo y descargo, se tiene: 

CONSIDERANDO: Que, conforme a la fundamentación y análisis que antecede, por 
la prueba aportada, admitida y desarrollada en el presente proceso, se determina: 

Hechos probados. 

1. Que, el demandante Pablo Cuellar Rodas, ha trabajado mediante contrito verbal en 
la empresa "AGRECOM", de propiedad de: Cinthia Zamora Vladislavic y Gonzalo Ruben 
Gaspar Cortez, en funciones de soldador, desde el1 de junio de 2015 hasta el 31 de agosto 
de 2015, por el tiempo de 92 días, con un salario promedio de Bs 2.500,00.- 

2. Que, al demandante no se le canceló en tiempo oportuno los salarios de julio y 
agosto de 2015, recibiendo adelantos (ver fs. 17), acogiéndose al retiro indirecto, 
correspondiéndole, el derecho a la indemnización, desahucio, salarios pendientes de julio y 
agosto/2015; aguinaldo y doble aguinaldo/2015; los cuales no fueron cancelados dentro del 
término, por lo que se aplica, el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. Debiendo 
descontarse el pago efectuado de fs. 15 de obrados, de Bs 1.400, en ejecución de autos una 
vez faccionada la planilla de actualización y multa. 

3. Que el demandante ha tenido continuidad laboral, y no ha interrumpido su trabajo. 

Hechos no probados. 

1.- Que el demandante falto a su trabajo por varios días, además que renunció a su 
fuente laboral. 
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En base a la fundamentación que antecede, el análisis de la petición y la prueba 
desarrollada que merecen la eficacia probatoria asignada por los arts. 159, 166, 169 del Cód. 
Proc. Trab., prueba valorada al amparo de los arts. 4, y 158 del Cód. Proc. Trab., corresponde 
en derecho otorgar lo pedido en: parte por el demandante. 

POR TANTO: La Sra. Juez de Partido Primero del Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Chuquisaca, en aplicación del art. 73 de la L. 
Ó.J., declara: PROBADA en parte, la demanda social cursante de fs. 1-2 y 6, de obrados, sin 
costas, debiendo la empresa demandada cancelar los siguientes conceptos: 

Datos del Trabajador: Pablo Fernando Cuellar Rodas. 

Tiempo de trabajo: Del 01/06/2015 al 31/08/2015, Noventa y dos días. Salario 
Promedio: 

Bs. 2.500,00.- 

1.- Indemnización por tiempo de servicios Bs 625,00 

2.- Desahucio. Bs 7.500,00 

3.- Salarios: Julio y Agosto, descontando 
los anticipos 

Bs 3.100,00 

4.- Aguinaldo/2015 y doble 
aguinaldo/2015+multa 

Bs 2.500,00 

Total: Bs 13.725,00 

Son Bs. 13.725,00/100 bolivianos trece mil setecientos veinticinco, 00/100, que debe 
cancelar la empresa demandada a 3er. día, bajo conminatoria de emitirse mandamiento de 
ley, más la multa del 30% previsto por el art. 9 del D.S. N° 28699 de mayo de 2006, sea en 
ejecución de autos, debiendo descontarse una vez efectuada la planilla el depósito de fs.15 
de obrados. 

Esta sentencia es dictada en Sucre, a 5 de agosto de 2016. 

Regístrese.  

Fdo.-Margot Flores Lizarazu.- Juez de Partido 1ro., de Trabajo y S.S. 

Ante mí.- Abg. Marcial Paredes Paredes. Secretario. 

AUTO DE VISTA. 

Sucre, 31 de enero de 2017 

VISTOS: En grado de apelación el recurso interpuesto por María Cinthia Zamora 
Vladislavic y Gonzalo Ruben Gaspar Cortez en representación de la Empresa "AGRECOM" 
contra la Sentencia N° 36/2016 de 5 de agosto de 2016, pronunciada por la Juez 1ro., de 
Partido de Trabajo y Seguridad Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la 
Capital, dentro del proceso Social de Pago de Beneficios Sociales seguido por Pablo Cuellar 
Rodas en contra de la empresa apelante, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: Interpuesta la demanda social por pago de beneficios sociales y 
agotados los trámites correspondientes, la Juez 1ro., de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la capital, emitió la Sentencia N° 
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36/2016 de 5 de agosto, cursante de fs. 78 a 89 de obrados, declarando PROBADA en parte 
la demanda de fs. 1-2 y 6, sin costas, situación que no se modificó en el Auto 
Complementario de 15 de agosto de 2016, que declaró no ha lugar a la explicación y 
complementación solicitada, debiendo la parte demandada cancelar a favor del actor la suma 
de Bs 13.725,00 (trece mil setecientos veinticinco 00/100 Bolivianos), por concepto de 
beneficios sociales y salarios devengados, más los derechos que correspondan de 
actualización y multa señalada en el art. 9 del D.S. Nº 28699 del 1 de mayo de 2006, a 
calificarse en ejecución de Sentencia. 

En mérito a lo dispuesto en la referida sentencia María Cinthia Zamora Valdislavicy 
Gonzalo Rubén Gaspar Cortez en representación de la empresa "AGRECOM", interponen 
recurso de apelación con los fundamentos siguientes: 

Manifiestan la existencia de vicios en la valoración de las pruebas, porque el ahora 
demandante no fue retirado, sino que abandonó de manera intempestiva las actividades que 
estaba efectuando en la empresa; que desde el mes de agosto tuvo una asistencia irregular 
faltando los días 7, 18, 19 y 24 sin aviso previo, tal cual se habría demostrado, generado 
desequilibrio económico al dejar trabajos de soldadura pendientes, generando multas y 
penalidades por tal incumplimiento, situación que habría puesto a conocimiento de la Jefatura 
Departamental del Trabajo mediante Nota de 29 de septiembre de 2016, donde habría 
incluido la liquidación efectuada y la constancia de depósito a cuenta de la Jefatura del 
Trabajo, situación que refiere no fue considerada por la a-quo. En base a lo expresado, 
solicita al tribunal de alzada que revoque la sentencia impugnada. 

CONSIDERANDO: El tribunal de apelación debe circunscribir su resolución a los 
puntos de apelación interpuestos contra la sentencia de 1ra., instancia, por la pertinencia que 
exige el art. 265-1 del CPC; en ese marco, llegamos a las siguientes conclusiones: 

La apelación en ciernes se centra en establecer la inexistencia de una adecuada 
valoración del acervo probatorio; empero, los recurrentes no indican — conforme la 
hermenéutica procesal en qué consiste esta mala valoración o apreciación probatoria, 
simplemente la invoca vinculándola con la omisión de consideración de la misma dentro de 
los alegatos de la resolución; es decir, los recurrentes no identificaron de manera precisa qué 
prueba o elemento de juicio es el que inadecuadamente fue compulsado en la sentencia 
emitida, y que además, demostraría que no hubo despido indirecto por falta de cancelación 
oportuna de sueldos, sino retiro voluntario, contexto fáctico que la a quo analizó a partir de la 
documental de fs. 17, donde podemos verificar que la empresa demandada realizó varios 
adelantos al trabajador en diferentes fechas; empero, no se demostró la cancelación oportuna 
de la totalidad de los sueldos devengados, circunstancia corroborada por la nota de 29 de 
abril de 2015 (fs. 13-14), donde constaba adeudo del sueldo del mes de julio y del mes de 
agosto de 2016. 

Así las cosas, la forma de conclusión de la relación laboral establecida en sentencia 
de primera instancia — retiro intempestivo- es correcta, motivo por el cual corresponde 
reconocer el pago del desahucio, lo que no puede ser desvirtuado por las inasistencias 
injustificadas de los días 7, 8, 19 y 24, como alega el apelante, a esto debemos añadir que la 
fundamentación de la violación o la errónea aplicación de las normas o valoración de la 
prueba en apelación, "...es  toda, formulación específica de hechos, vinculada a defectos en 
aplicación del derecho y en el ejercicio de valoración de la prueba en la resolución que ligo 
impugna, objetivamente sustentada", no pudiendo pretender sustituir esta fundamentación 
con una relación del hecho o por una alegación de la postura del apelante, sin vinculación 
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directa con el hecho y derecho que invoca y enlazar aquello al error que considera hubiese 
cometido el juez de mérito. 

Más allá de ello, se evidencia que la parte demandada no presentó elementos de 
prueba suficientes para desvirtuar lo afirmado por el demandante conforme lo previsto en los 
arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., que establecen la carga probatoria para el 
empleador, de modo que, la sentencia confutada no merece ser revocada. 

POR TANTO: La Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, en virtud de la 
jurisdicción y competencia que por ley ejerce, conforme lo previsto en el art. 218-II-2) del Cód. 
Proc. Civ., CONFIRMA totalmente la Sentencia N° 36/16 de 5 de agosto de 2016, 
pronunciada por la Juez Primero de Partido de Trabajo y Seguridad Social, Administrativo, 
Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital, así como su auto complementario. 

Interviene el Doctor Natalio Tarifa Herrera, Vocal de la Sala Civil Primera, según 
convocatoria de fs. 104 de obrados. 

Vocal relator: Dr. Rodrigo Erick Miranda Flores 

Regístrese y notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Rodrigo Erick Miranda Flores.- Natalio Tarifa Herrera. 

Ante mí.- Abg. Elena R. Espinoza O. Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 110 y vta., interpuesto por María 
Cinthia Zamora Vladislavic, en representación de la empresa AGRECOM, contra el A.V. Nº 
63/2017 de 31 de enero, cursante de fs. 105-106, correspondiente a la Sala Social, 
Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de 
Chuquisaca, dentro del proceso laboral seguido por Pablo Cuéllar Rodas contra la recurrente, 
el Auto Nº 128/2017 de fs. 112 vta., que concedió el recurso, el A.S. Nº 98/2017-A de 20 de 
marzo, de fs. 120 y vta., que admitió el recurso indicado, los antecedentes del proceso y, 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez 1ro., del Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo, Coactivo, Fiscal y Tributario de Sucre, emitió la Sentencia Nº. 036/16 de 5 de 
agosto de 2016, cursante de fs. 78 a 80, declarando probada en parte la demanda de fs. 1 a 2 
de obrados, disponiendo que la empresa demandada proceda al pago de Bs 13.725.00; por 
concepto de indemnización por 92 días de trabajo, desahucio, salarios de julio y agosto, 
aguinaldos y multa del 30%, de acuerdo con el parág. II del art. 9 del D.S. N° 28699, de 1 de 
mayo de 2006. 

I.1.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por María Cinthia Zamora Vladislavic y Gonzalo 
Rubén Gaspar Cortez, en representación de la empresa demandada, de fs. 88 y vta., la Sala 
Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental 
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de Justicia de Chuquisaca, mediante A.V. N° 063/2017, de 31 de enero, cursante de fs. 105 a 
106, confirma la Sentencia No. 36/2016 de 5 de agosto. 

II.- Fundamentos del recurso de casación. – 

Luego de una relación de las normas en que se sustenta la procedencia del recurso 
de casación planteado por María Cinthia Zamora Vladislavic, señala: 

1.- No hubo despido. 

Manifiesta la recurrente que el señor Pablo Fernando Cuéllar Rodas no fue retirado, 
como manifiesta en su demanda, por el contrario, abandonó de manera intempestiva las 
actividades que venía efectuando en la empresa, habiendo tenido una asistencia irregular, 
faltando los días 7, 18, 19 y 24 de agosto, sin aviso previo. 

Manifiesta también que en 31 del mismo mes, el demandante les comunicó su retiro 
voluntario, generando desequilibrio económico al dejar trabajos pendientes de soldadura y 
reparaciones, generándoles multas y penalidades por dichos incumplimientos, teniendo que 
recurrir a terceras personas para el alquiler de volquetas y poder cumplir con sus obligaciones 
contractuales; aspecto que se hizo conocer a la Jefatura Departamental del Trabajo, por lo 
que cabe la aplicación ineludible del A.S. Nº 5 de 19 de enero de 1981 que textualmente 
manifiesta: “No procede el pago del desahucio por no haber intervenido forzosamente el 
empleador en la ruptura de la relación laboral”, como también corresponde la aplicación del 
art. 3 del D.S. Nº 0110 que dice “No corresponde el pago de desahucio a las trabajadoras o 
trabajadores que se retiren voluntariamente de su fuente laboral”. 

2.- No corresponde la indemnización. 

No corresponde esta pretensión habida cuenta que el demandante confesó de 
manera espontánea que prestó sus servicios desde el 1 de junio hasta el 31 de agosto de 
2017, lo que equivale a manifestar que no cumplió con el tiempo de servicios que establece el 
art. 1 del D.S. Nº 0110 que expresa: “El presente decreto supremo tiene por objeto garantizar 
el pago de la indemnización por tiempo de servicios de las trabajadoras y trabajadores, luego 
de haber cumplido más de noventa días de trabajo continuo, producido el despido 
intempestivo de que fueran objeto o presentada su renuncia voluntaria, toda vez que el pago 
de la indemnización por tiempo de servicios, constituye un derecho adquirido”, aspecto que 
no concurre en la litis presente. 

3.- No corresponde el pago de la multa. 

En este punto, manifiesta la recurrente que el pago de la multa establecida en el D.S. 
Nº 28699, no corresponde, considerando que el depósito de lo adeudado al demandante, se 
efectivizó dentro del plazo establecido, tal cual se colige de la documental adjunta, 
presentada ante la Jefatura Departamental del Trabajo. 

4.- Petitorio: 

Concluyó solicitando a este Tribunal de Justicia, dictar auto supremo, casando el A. 
V. Nº 063/2017 de 31 de enero. 

CONSIDERANDO: III.- 

III.1. - Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que así expuestos los fundamentos del recurso de casación en el fondo, de fs. 110 y 
vta., resolviendo el mismo, es menester realizar las siguientes consideraciones legales, 
amparados en las normas vigentes: 
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No hubo despido. 

Respecto a lo que manifiesta la recurrente que no hubo despido, sino que abandonó 
de manera intempestiva, sin embargo, analizadas las pruebas cursantes de fs. 17 del 
expediente se pudo constatar que existen anticipos de sueldos correspondientes a los meses 
de julio y agosto de 2015 y no así pagos oportunos de sueldos mensuales devengados. 

En ese sentido, de fs. 13 y 14, cursa una nota de la empresa recurrente a la Jefatura 
Departamental del Trabajo, donde consta una liquidación que evidencia el adeudo de los 
sueldos de julio y agosto, lo que prueba el no pago por más de 15 días, de sueldos 
devengados. 

Al respecto, el art. 53 de la L.G.T., señala: “Los períodos de tiempo para el pago del 
salario, no podrá exceder de 15 días, para obreros, y de un mes para empleados y 
domésticos. Los pagos se verificarán precisamente en moneda de curso legal, en día de 
trabajo y en el lugar de la faena, quedando prohibido hacerlo en lugares de recreo, venta de 
mercaderías o expendio de bebidas alcohólicas, salvo tratándose de trabajadores del 
establecimiento en que se haga el pago”. 

En este contexto, sobre la falta oportuna de pago, corresponde hacer notar que 
conforme a la interpretación efectuada por el tribunal de alzada, efectivamente la no 
cancelación de los sueldos, constituye retiro indirecto, pues aquella falta oportuna, conforme 
instituye la doctrina laboral y la uniforme jurisprudencia en materia social del Tribunal 
Supremo de Justicia, sí se constituye en despido indirecto, dicho fundamento encuentra 
sustento jurídico normativo en lo dispuesto jurídico en el art. 53 de la L.G.T., arriba citado. 

Por último, la parte demandada no ha demostrado que el trabajador se hubiera 
retirado de manera voluntaria o que se le habría cancelado sus salarios de manera oportuna, 
como le correspondía hacerlo, de conformidad con los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. 
Trab., referidos a la inversión de la prueba, que prevé que en materia laboral, corresponde al 
empleador demandado desvirtuar los fundamentos de la acción, situación que no sucedió en 
el caso presente, por lo que no es evidente la infracción acusada. 

No corresponde la indemnización. 

En lo que respecta a lo que manifiesta el recurrente, que el demandante no trabajó 
más de los 90 días establecidos en el D.S. Nº 0110 en su art. 1, por tanto, no le corresponde 
el pago de indemnización. 

Analizados los antecedentes del proceso, se pudo evidenciar que en la contestación 
a la demanda de fs. 21-22, no existe ninguna negativa por parte de la empresa demandada 
respecto a la fecha de ingreso que se establece como tal el 1 de junio de 2015 y respecto a la 
fecha de conclusión de la relación laboral, el demandante señala que la misma fue el 31 de 
agosto de 2015, fecha que coincide con la respuesta a la demanda de fs. 21-22 que acepta 
que la fecha de retiro fue el 31 de agosto; por tanto, el tiempo de servicios prestados por el 
trabajador, fue de 92 días, sobrepasando los 90 días establecidos en el art. 1 del D.S. Nº 
0110, correspondiendo el pago de indemnización por el tiempo de servicios prestados, de 
acuerdo a lo establecido por el art. 13 de la L.G.T. 

No corresponde el pago de multa. 

En lo que respecta a este punto, la recurrente manifiesta que no corresponde el pago 
de la multa establecida en el D.S. Nº 28699, considerando que el depósito de lo adeudado al 
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trabajador se efectuó dentro del plazo establecido, como consta en la documentación 
presentada a la Jefatura del Trabajo. 

Analizadas las actuaciones procesales, de fs., 12 del expediente, se puede evidenciar 
el depósito bancario de 29 de septiembre de 2015, a favor del Ministerio del Trabajo, como 
fondos en custodia por Bs 1.400.- para pagos de beneficios sociales, lo que demuestra que 
ese pago se hizo fuera de término, considerando que la fecha de conclusión de la relación 
laboral fue el 31 de agosto de 2015 y el plazo para pagar los beneficios sociales es de 15 días 
desde la finalización de la relación laboral, tal como lo señala el parág. 1ro. del art. 9 del D.S 
Nº 28699, beneficios sociales que se encuentran establecidos en el art. 13 de la L.G.T. 

Por tanto, al no haberse pagado los beneficios sociales del trabajador, dentro del 
plazo fijado por la norma, corresponde el pago de la multa del 30% establecida en el art. 9 del 
D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

La C.P.E. en el art. 46-I-1 dice: “Toda persona tiene derecho al trabajo digno, con 
seguridad industrial higiene y salud ocupacional, sin discriminación, y con remuneración o 
salario justo, equitativo y satisfactorio, que le asegure para sí y su familia una existencia 
digna” (sic), mientras que el parág. III señala: “Se prohíbe toda forma de trabajo forzoso u otro 
modo análogo de explotación que obligue a una persona a realizar labores sin su 
consentimiento y justa retribución”. Asimismo, el art. 48-III del mismo texto constitucional 
prevé: “Los derechos y benéficos reconocidos a favor de las trabajadoras y los trabajadores 
son irrenunciables, y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlas sus 
efectos” en tanto que en el parág. IV indica: “Los salarios o sueldos devengados, derechos 
laborales, beneficios sociales, tienen privilegios y preferencia sobre cualquier otra acreencia, 
y son inembargables e imprescriptibles”. 

En ese sentido, se deja constancia que, no es necesario ser despedido para tener 
derecho al pago de los beneficios sociales, aunque el desahucio forma parte de los beneficios 
sociales y para que proceda su pago, es necesario que el trabajador sea despedido; por 
tanto, con la salvedad referida respecto del desahucio, el trabajador o trabajadora que 
renuncie en cualquier momento, tiene derecho al pago de beneficios sociales en el plazo de 
quince días y en caso de no hacerse efectivo en ese plazo, corresponde el pago de la multa 
del 30%, como lo señala el art. 9-II del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

Bajo esas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, correspondiendo resolver el mismo de acuerdo al 
art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación de 
fs. 110 y vta., interpuesto por María Cinthia Zamora Vladislavic en representación de la 
empresa AGRECOM. 

Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 3 de septiembre de 2018. 
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Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.  
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Benito Claros Lijeron c/ Empresa Unipersonal de Servicios Profesionales Salazar 

Rocha S&S de Saturnino Salazar Rocha. 

Proceso laboral pago de beneficios sociales  

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales instaurado por Benito 
Claros Lijeron contra Empresa Unipersonal de Servicios Profesionales Salazar 

Rocha S&S de Saturnino Salazar Rocha. 

VISTOS: El expediente de la materia, y; - 

CONSIDERANDO: Que, Benito Claros Lijeron, de fs. 7 a 9, interpone demanda 
laboral por pago de beneficios, en la cual expresa haber prestado sus servicios en la empresa 
Poplar Capital en el cargo de Operador de Equipo Pesado, desde el 8 de julio de 2013 hasta 
el 22 de noviembre de 2013 prestando sus servicios por un tiempo de 4 meses y 12 días. 
Señala también que en 22 de noviembre de 2013 de un momento a otro el Jefe de Recursos 
Humanos le hace conocer sin argumento ni causal alguna que ya no trabajaría mas para la 
empresa, y cuando pretende cobrar sus beneficios sociales le indican que le descontarían el 
80% de sus beneficios sociales porque había fregado :las maquinas, motivo por el cual acude 
al Ministerio de Trabajo y sin llegar a ninguna, conciliación inicia la presente acción. 
Finalmente en merito a lo expuesto presenta demanda por pago de beneficios sociales contra 
la Empresa Industrial Poplar capital en la suma de Bs 46.960 (cuarenta y seis mil novecientos 
sesenta 00/100 bolivianos), solicitando declare probada la demanda en todas sus partes y 
sea con imposición de costas. 

Que: De fs. 14 mediante Auto Interlocutorio N° 623 de 27 de febrero, del 2014, se 
admite la demanda presentada por Benito Claros Lijeron contra, La Empresa Poplar Capital 
S.A., representada por Rodrigo Gutiérrez Fleig, y en cuanto hubiere lugar a derecho se corre 
traslado a la parte demandada, para que la conteste bajo apercibimiento de ley, según consta 
en diligencias de fs. 200 cursante en obrados. 

CONSIDERANDO: Que, Saturnino Salazar Rocha., representante legal de La 
Empresa Unipersonal de Servicios Profesionales Salazar Rocha "S&S", mediante memorial 
de fs. 282 y vta., de obrados, contesta la demanda de forma negativa señalando que el 
salario básico del demandante fue de Bs 2.565.- conforme a las boletas de pago presentadas. 
Así mismo señala que el demandante ingresa a trabajar a la empresa en 10 de julio de 2013 
hasta el 15 de noviembre de 2013 es decir una semana menos de lo que señala. Por todo lo 
expuesto y respondida la demanda de forma negativa solicita a su autoridad que en sentencia 
establezca el salario mensual señalado por la documentación ya puntualizada. 
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CONSIDERANDO: Que, mediante Auto Interlocutorio N° 2121 de 18 de septiembre 
del año 2014, cursante de fs. 297-298 de obrados, se traba la relación procesal sujetando la 
causa a prueba por el término de 10 días, fijando los puntos de hecho a probar y emplazando 
a las partes a presentar, y hacer uso de los medios de prueba suficientes, debiendo tomar en 
cuenta que la carga de la prueba corresponde al empleador, el mismo que es notificado a las 
partes, tal consta en diligencias de notificación cursante de fs. 304 a 306 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que, en el transcurso del término de prueba, las, partes ofrecieron 
y produjeron las siguientes probanzas: 

De cargo: mediante memorial de fs. 316; ofrece y ratifica sus pruebas, que son 
admitidas mediante providencia de fs. 317. 

Literales: fs. 1 a 7. 

De descargo: No ofrece ni ratifica pruebas, debiendo tenerse presente sin embargo la 
prueba documental adjunta a su contestación. 

Literales: fs. 25 a 173; 182 a 185; 201 a 203; 207 a 281; y 289. 

Confesión judicial provocada: fs. 322. 

Que: de fs. 324, mediante providencia de 18 de marzo de 2015, se declara cerrado el 
término probatorio, quedando las partes, notificadas de fs. 325 de obrados. 

En cuanto a las pruebas presentadas durante la tramitación del proceso se establece 
que las literales de cargo de fs. 1 a 7; Literales de descargo fs. 25 a 173; 182 a 185; 201 a 
203; 207 a 281; 289; tienen el valor probatorio establecido por los arts. 159 y 161-a) del Cód. 
Proc. Trab., en virtud de no haber sido negadas ni objetadas por las partes. En cuanto a la 
confesión judicial provocada de fs. 322 y vta., la misma se tiene como prueba de conformidad 
a lo determinado por el art. 167 del Cód. Proc. Trab. 

CONSIDERANDO: Que de la revisión de los antecedentes, así como el análisis y 
compulsa de las pruebas aportadas al proceso, y con el criterio establecido en el art. 158 del 
Cód. Proc. Trab., que señala: "El juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por lo 
tanto formará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios, científicos que, 
informan la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a la 
conducta procesal observada por las partes", además del principio, de libre apreciación dé la 
prueba establecido por el art. 3-j) del Cód. Proc. Trab., lo que motivan al suscrito juzgador la 
convicción de reconocer a favor del, demandante Benito Claros Lijeron, los puntos de hecho 
reconocidos como probados relativos a: la relación: laboral, modalidad de contrato, tiempo de 
servicio sueldo promedio, motivo de la extinción de la relación laboral, aguinaldo adeudados, 
beneficios sociales y otros conceptos que pudieran corresponder Que, de conformidad a los 
arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Traba., establecen que todo, proceso laboral, la carga de la 
prueba corresponde al empleador, y así permitir desvirtuar los fundamentos dela demanda; se 
tiene que la parte demandada La Empresa Unipersonal “S&S" De. Saturnino Salazar Rocha, 
representada por Saturnino Salazar Rocha, ha desvirtuado en parte las pretensiones 
reclamadas en la demanda, correlación al punto de hecho litigado y comprobado en el 
presente proceso. 

Hechos comprobados: 

En cuanto a la relación laboral, se tiene demostrado por las pruebas aportadas al 
presente proceso cursantes en literales de cargo literales de descargo fs. 25 a 173; 182 a 
185, 201 a 203; 207 a 281; y 289; confesión judicial provocada de fs. 322; que ha existido 
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relación laboral entre el demandante Benito Claros Tijeron y La Empresa Unipersonal "S&S 
de Saturnino Salazar Rocha, en el cargo de chofer de moto niveladora hecho que ha sido 
reconocido por la parte demandada en sus respuestas de la confesión Judicial provocada de 
fs. 322 y vta., evidenciado por las planillas de pago de fs. 207 a 281; que demuestran que la 
prestación del servicio realizado por el demandante, reviste todas, las características 
esenciales de .una relación laboral conforme dispone D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993 y 
art. 2 del D.S. Nº 28699 de 1ro de mayo de 2006, es decir: a) la relación de dependencia y 
subordinación del, trabajador con respecto al empleador. b) la prestación de trabajo por 
cuenta ajena; y c) la percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas de 
manifestación, correspondiendo en este sentido el reconocimiento de los derechos y 
obligaciones contenidas en la Ley General del Trabajo y demás disposiciones vigentes. 

2.- En cuanto a la modalidad del contrato, se tiene demostrado por las pruebas 
aportadas al presente proceso cursantes en literales de cargo de fs. 1 a 7; literales de 
descargo fs. 25 a 173; 182 a 185; 201 a 203; 207 a 281; y 289; confesión judicial provocada 
de fs. 322; que Benito Claros Lijeron ha sido contratado por su empleador La Empresa 
Unipersonal "S&S" de Saturnino Salazar Rocha, mediante contrato de trabajo verbal por 
tiempo indefinido. Hecho comprobado en virtud de que no existe contrato escrito de trabajo en 
las pruebas aportadas al proceso, y ya que nuestra legislación reconoce como válidos incluso 
los contratos verbales, los cuales también son sujetos de todos los derechos y obligaciones 
que la ley reconoce, conforme lo establece el art. 6 de la L.G.T., concordante con el art. 6 de 
su Decreto Reglamentario y toda vez que la presunción establecida en el inc. b) del art. 182 
del Cód. Proc. Trab., señala que: "Todo contrato de trabajo se presume por término 
indefinido, salvo que se pruebe conforme a este Código que es por obra o tiempo definido y 
que la naturaleza de la prestación permite este tipo de contrato, que debe ser escrito"; 
corresponda reconocer a favor de la demandante la modalidad de contratación verbal por 
tiempo indefinido. 

3.- En cuanto al tiempo de servicio, se tiene demostrado por las pruebas aportadas al 
presente proceso cursantes en literales de cargo de fs. 1 a 7; literales de descargo fs. 25 a 
173; 182 a 185; 201 a 203; 207 a 281; y 289; confesión judicial provocada de fs. 322; que él 
demandante Benito Claros Lijeron ha prestado sus servicios para su empleador La Empresa 
Unipersonal "S&S" de Saturnino Salazar Rocha, desde 10 de julio de 2013 hasta 15 de 
noviembre de 2013, lo cual constituye un tiempo de servicios de 4 meses y 5 días Hecho que 
ha sido demostrado por la parte demandada conforme a las planillas de pago de fs. 207 a 
281; y por averiguado en la respuesta a la pregunta 4 del cuestionario de confesión 
provocada de fs. 322 conforme establece el segundo párrafo del art. 166 del Cód. Proc. Trab.; 
pruebas que tienen la suficiente fuerza probatoria paras determinar el tiempo de servicios 
prestados por el demandante, correspondiendo en este sentido a efectos del cálculo de la 
indemnización reconocer como tiempo de servicio los 4 meses y 5 días, de conformidad a. lo 
establecido por el art. 20 de la L.G.T., el art. 12 de su Decreto Reglamentario y los arts., 1 y 2 
del D.S. N°0110 del 1ro. de mayo de 2009. 

4.- En cuanto al sueldo promedio, se tiene demostrado por las pruebas aportadas al 
proceso en literales de cargo de fs. 1 a 7; literatas de descargo fs. 25 a 173; 182 a 185; 201 a 
203; 207 a 281; y 289; 

Confesión judicial provocada de fs. 322; que el sueldo promedio indemnizable 
percibido por Benito Claros Lijeron fue de Bs 4.678,55.74; (cuatro mil seiscientos setenta y 
ocho 55/100.bolivianos), sueldo promedio indemnizable de los 3 últimos meses. Hecho 
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demostrado por las boletas de pago de fs. 1 a 2; 201 a 203 y planillas de sueldos de fs. 207 a 
281 con sueldo en el mes de agosto de Bs 5.301.10; con sueldo en el mes de septiembre de 
Bs 5.072.96; y con sueldo en el mes de octubre de Bs 3.661.61; que el sueldo promedio 
indemnizable percibido por el actor corresponde a Bs 4.678.55; en conformidad a lo 
establecido por los arts. 19 y 52 de la L.G.T., al 39 del Decreto Reglamentario 224 de 23 de 
agosto de1943; al 6 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006; y a la Ley de 9 de noviembre 
de 1940 (sueldo indemnizable). 

5.- En cuanto al motivo de la extinción de la relación laboral y el desahucio, se tiene 
demostrado por las pruebas aportadas al presente proceso cursantes en literales de cargo de 
fs., 1 a 7; literales de descargo de 25 a 173; 182 a 185; 201 a 203; 207 a 281; y 289; 
confesión judicial provocada de 322 y los argumentos de la demanda de 7 a 9; que el 
demandante Benito Claros Lijeron, fue despedido por su empleador La Empresa Unipersonal 
"S&S" de Saturnino Salazar Rocha, de forma intempestiva e injustificada, correspondiéndole 
en este sentido el pago de desahucio. Hecho comprobado en virtud a que la parte 
demandada La Empresa Unipersonal "S&S" de Saturnino Salazar Rocha, ha incumplido con 
la obligación de otorgar pre aviso con 90 días de anticipación conforma dispone el art. 12 de 
la L.G.T., Hecho que constituye la causal del despido injustificado e intempestivo del 
trabajador, correspondiendo en este sentido el pago de desahucio de conformidad a lo 
establecido por los arts. 13 de la L.G.T., y 8 de su D.R. 

6.- En cuanto a los aguinaldos lo adeudados, se tiene, demostrado por las pruebas 
aportadas al proceso en literales de cargo de fs. 1 a 7; literales de descargo de 25 a 173; 182 
a 185; 201 a 203; 207 a 281; y 289; confesión judicial provocada, de fs. 322; que al 
demandante Benito Claros Lijeron le corresponde el pago de aguinaldo correspondiente a la 
gestión 2013 (duodécima de 4 meses y 5 días) toda vez que la parte demandada no ha 
presentado pruebas que demuestren el pago de dicho concepto. Motivos por los cuales 
corresponde el pago de duodécimas de aguinaldo de la gestión 2013 conforme establece La 
Ley del 18 de diciembre de 1944 que obliga a los empleadores a gratificar a sus trabajadores 
con un mes de salario hasta antes del 25 de diciembre de cada año, teniendo en cuenta el 
tiempo de servicios durante el año correspondiente, consiguientemente. 

7.- En cuanto a los beneficios sociales que por ley le pueden favorecer al trabajador 
demandante Benito Claros Lijeron, se tiene que comprobado la relación laboral, modalidad de 
contrato, tiempo de servicio, sueldo promedio, aguinaldo adeudado y el motivo de la extinción 
de la relación laboral; le corresponde, el pago de desahucio de (3 sueldos); Indemnización de 
4 meses y 5 días; duodécimas aguinaldo duodécima de 4 meses y 5 días de la gestión 2013; 
Así también corresponde el pago de la multa con el recargo del 30% y la actualización 
establecido en el art. 9:de D.S. Nº 28699, de 1 de mayo de 2006. 

POR TANTO: El suscrito Juez Quinto del Trabajo y Seguridad Social, sin entrar en 
otras consideraciones de orden legal, administrando Justicia en nombre de la Nación, y en 
virtud de la jurisdicción y competencia que por ley ejerzo, con los fundamentos expuestos 
falla: Declarando PROBADA en PARTE, con costas, la demanda de fs. 7 a 9 y aclaración de 
13; por haberse probado la existencia de la relación laboral entre Benito Claros Lijeron con su 
empleador La Empresa Unipersonal "S&S" De Saturnino Salazar Rocha, representada por 
Saturnino Salazar Rocha, en el cargo de chofer de moto niveladora, desde el 10 de julio del 
año 2013 hasta 15 de noviembre del año 2013, haciendo un total por tiempo de servicios 
prestados de 4 meses y 5 días, bajó la modalidad de contrato verbal de trabajo por tiempo 
indefinido percibiendo un salario promedio mensual de Bs 4.678.55; (cuatro mil seiscientos 
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setenta y ocho 55/100 bolivianos), con ruptura del vínculo laboral por despido intempestivo; 
correspondiéndole el pago de beneficios sociales siguientes: Desahucio de 3 sueldos 
calculados en Bs 14.035.65; indemnización por tiempo de servicios correspondientes a 4 
meses y 5 días calculados, en Bs 1.624.48; Duodécimas de aguinaldo de 4 meses y 5 días 
calculado eh Bs 1.624,48; así también le corresponde el pago de la multa del 30% y 
actualización establecida por el art. 9 del D.S. N° 28699 del 1ro. de mayo del 2006. 

Por lo que conforme a lo dispuesto por los arts. 48-I-ll-III de la C.P.E., por el 4 de la 
L.G.T. y por el 202 del Cód. Proc. Trab., la irrenunciábilidad de derechos del trabajador 
demandante, corresponde; y en cuyo mérito ordeno: a La Empresa Unipersonal "S&S" de 
Saturnino Salazar Rocha representada por Saturnino Salazar Rocha, pague a tercero; día de 
ejecutoriada esta sentencia, a favor del demandante Benito Claros Lijeron, el monto 
equivalente a sus derechos y beneficios sociales siguientes: 

Benito Claros Lijeron: 

Desahucio  

3 sueldos 

Bs 14.035,65; 

Indemnización 

De 4 meses y 5 días 

Bs 1.624,48; 

Aguinaldo 

De 4 meses y 5 días 

Bs 1.624,48; 

Sub total Bs 17.284,61; 

Más multa del… 30% Bs 5.185,38; 

Total a pagar Bs 22.469,99 

Son: veintidós mil cuatrocientos sesenta y nueve 99/100 bolivianos, más la 
actualización y reajustes dispuestos por el art. 9 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, 
que deberá ser calculado en ejecución de sentencia. 

Esta Sentencia que se registrará, donde corresponde, la pronuncio, sello y firmo, en 
Santa Cruz de la Sierra, a 25 de junio de 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Richard Vargas Vaca.- Juez 5to. De Partido de Trabajo y Seguridad 
Social. 

Ante mí: Abg. Ingrid Chávez Guzmán. Secretaria.  

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz de la Sierra, 22 de noviembre de 2.016.- 

VISTOS: En grado de apelación la sentencia de fs. 327 a 330 de obrados, 
pronunciado por el Juez 5to., de Partido de Trabajo y Seguridad Social, dentro del proceso 
laboral por pago de beneficios sociales, seguido por Benito Claros Lijerón contra La Empresa 
Unipersonal de Servicios Profesionales Salazar Rocha S&S representada por Saturnino 
Salazar Rocha, datos del proceso y demás antecedentes de la materia; y, 
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CONSIDERANDO: Que de fs. 334-335, Saturnino Salazar Rocha, apela la sentencia 
de fs. 327 a 330 de obrados, dictada por el Juez 5to., de Trabajo y Seguridad Social, misma 
que declara probada en parte con costas la demanda de fs. 7 a 9 y aclaración de 13, por 
haberse probado la existencia de la relación laboral entre Benito Claros Lijeron y la Empresa 
Unipersonal S&S de Saturnino Salazar Rocha, en el cargo de chofer, ordenando el pago de 
Bs 22.469.38; en favor del demandante por concepto de beneficios sociales, exponiendo los 
siguientes argumentos de orden legal: 

Indica el apelante que si bien el art. 66 del Cód. Proc. Trab., en materia laboral la 
carga de la prueba corresponde al empleador; sin embargo la sola declaración del 
demandante sin respaldo legal no es suficiente para el reconocimiento de derechos de una 
parte en perjuicio de la otra, porque esto sería desvirtuar el principio de la inversión de la, 
prueba que no es absoluta. 

Manifiesta que el juez al reconocer el desahucio sin respaldo legal viola el principio de 
la inversión de la prueba, toda vez que durante el proceso no se ha demostrado que el 
demandante fue despedido de su fuente de trabajo de manera indirecta como erróneamente 
determinó el juez de la causa. Indica que de manera infundamentada el juzgador funda el 
supuesto derecho del demandado a percibir desahucio, únicamente por los argumentos en su 
demanda y por el supuesto incumplimiento de la obligación de otorgar pre aviso con 90 días 
de anticipación, lo cual es totalmente incorrecto, porque fue el propio demandante que hizo 
abandono de sus funciones, al solo señalarle que malogro un equipo, toda vez que el 
demandado se rehusó a cobrar su finiquito, refutándose mas bien con este aspecto un retiro 
voluntario, que vulneran el art. 66 del Cód. Proc. Trab., 

Indica que en virtud al principio de la verdad material, no existe ni una sola prueba 
para demostrar que el demandante tenia derechos a percibir el desahucio, lo que constituye 
una injusticia contra la empresa, toda vez que el demandante tenía la obligación de asumir el 
costo del deterioro anormal del equipo pesado que lo destruyo; sin embargo el juez de la 
causa no hace mención en absoluto a estos extremos, ordenando injustamente el pago de 
sus beneficios sociales que no le corresponden al actor. 

El segundo agravio que manifiesta el demandado, hace referencia a la no 
procedencia de percibir el 30% adicional del monto por concepto de multa por incumplimiento 
en el plazo de su pago, toda vez que el demandante hizo abandono a su fuente de trabajo, al 
extremo de dejar abandonado el equipo pesado entregado a su responsabilidad, de manera 
que la empresa mal podría haber pagado dentro el plazo de ley este beneficio que no le 
corresponde. 

CONSIDERANDO: Que en atención: al art 265 del Cód. Pro. Civ., este Tribunal al 
resolver el presente recurso deberá circunscribirse a los puntos resueltos por el inferior y que 
hubieran sido objeto de apelación y fundamentación tal como refiere la precitada norma. 

En cuanto al beneficio del desahucio es importante remitirnos al memorial de 
respuesta a la demanda cursante de fs. 282 por el cual el demandado no hace referencia en 
absoluto a la procedencia o no al pago del desahucio, observando únicamente el salario que 
percibía el demandante, evidenciándose además que durante el termino de prueba y durante 
la sustanciación del proceso no presento prueba alguna para enervar los derechos 
demandados por el trabajador y mucho menos demostró con prueba alguna de que el 
trabajador se retiró voluntariamente o hizo abandono de trabajo como manifiesta el apelante. 
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Sobre el derecho al desahucio y conservación del derecho a la indemnización por 
tiempo de servicio por despido sin culpa y retiro voluntario, el art. 13 de la L.G.T., (modificado 
por el D.S. N° 0110 de 1 de mayo de 2009), dispone: "Cuando fuere retirado el empleado u 
obrero por causal ajena a su voluntad, el patrono estará obligado independientemente del 
desahucio, a indemnizarle por tiempo de servicios, con la suma equivalente a un mes de 
sueldo o salario por cada año" de trabajo continuo; y si los servicios no alcanzaren a un año, 
en forma proporcional a los meses trabajados descontando los 3 primeros meses que se 
reputan de prueba excepto en los contratos de trabajo por tiempo determinado que no sufrirán 
ningún descuento de tiempo. Se reputa como periodo de prueba sólo al que corresponde al 
inicial de los primeros 3 meses, mas no a los subsiguientes que resulten en virtud de 
renovación o prórroga. 

El art. 16 de la L.G.T. establece: "No habrá lugar a desahucio ni indemnización 
cuando exista una de las siguientes causales: a) Perjuicio material causado con intención en 
los instrumentos de trabajo; b) Revelación de secretos industriales; c) Omisiones o 
imprudencias que afecten a la seguridad o higiene industrial; e) Incumplimiento total o parcial 
del convenio; g) Robo o hurto por el trabajador” (los incs. d y g del referido artículo se 
encuentran derogados por Ley de 23 de noviembre de 1944), norma concordante con el art. 9 
del D.R.L.G.T. En el caso en análisis, el recurrente no desvirtuó con ningún tipo de pruebas 
de descargo conforme prevén los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., es decir, no 
cumplió su obligación procesal de la inversión de la prueba; en ese sentido, se tiene la prueba 
de cargo presentada por Benito Claros Lijeron consistente en boletas de fs. 1, 2 y 4 en las 
que da a conocer a la Jefatura Departamental de Trabajo el despido verbal de su persona; 
asimismo, la confesión provocada diferida al demandante de fs. 322 donde en la pregunta Nº. 
7 "... Diga el confesante cual el motivo de la terminación de la relación laboral con Benito 
Claros Lijeron..." Resp. No sé... aspectos que contradicen los argumentos vertidos en el 
recurso de apelación y los cuales demuestran el despido intempestivo del actor el 22 de 
noviembre de 2013, siendo correcta la interpretación del juez a quo en relación a este 
agravio: Por ésta, razón corresponde, el pago de desahucio, en cumplimiento del art. 13 de la 
L.G.T. De la misma manera no se encuentra transgresión a los arts. ,16 de la L.G.T., y, 9 del 
Decreto Reglamentario de normativa antes referida, al no haberse acreditado ninguna de las 
causales inmersas en dichos preceptos legales. 

Con relación al pago adicional del 30% reclamado por el apelante el D.S. N° 28699, 
en su art. 9 referente a los despidos establece: I. "En caso de producirse el despido del 
trabajador el empleador deberá cancelar en el plazo impostergable 15 días calendario el 
finiquito correspondiente a sueldos devengados, indemnización y todos los, derechos que 
correspondan; pasado el plazo indicado y para efectos de mantenimiento de valor 
correspondiente, el pago de dicho monto será calculado y actualizado en base a la variación 
de la Unidad de Fomento a la Vivienda — UFV's, desde la fecha de despido del trabajador 
asalariado hasta el día anterior a la fecha en que se realice el pago del finiquito." Mientras que 
el parág. II prevé: "En caso que el empleador incumpla su obligación en el plazo establecido 
en el presente artículo, pagará una multa en beneficio del trabajador consistente en el 30% 
del monto total a cancelarse, incluyendo el mantenimiento de valor” 

Del análisis efectuado a esta normativa, se desprende que la multa del 30%, es 
aplicable ante el incumplimiento del plazo de los 15 días establecidos para cancelar los 
beneficios sociales y derechos laborales adquiridos que se reconozcan a favor de un 
trabajador o trabajadora a la conclusión de la relación laboral, producida en el caso presente, 
por despido forzoso. 
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En este sentido, al haberse materializado la desvinculación laboral el 22 de 
noviembre de 2013, la entidad demandada tenía la ineludible obligación de cancelar todos los 
derechos y beneficios sociales a favor del actor, en el plazo de los 15 días previstos por el art. 
9 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, es decir, hasta el 6 de diciembre de 2013, sin que 
hasta la fecha el demandado haya cumplido con esta obligación. En virtud a lo analizado 
precedentemente, se establece que en el presente caso es procedente la aplicación de la 
multa del 30% y la actualización prevista en el art. 9 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006 
demandada por el actor, como acertadamente determinó en su fallo el juez aguo, quien para 
llegar a la determinación asumida, valoró de manera acertada la prueba aportada durante la 
tramitación del proceso conforme prevén los arts. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab. 

A mayor abundamiento, cabe señalar que, el D.S. N° 28699 fue creado bajo el 
espíritu de propugnar el resguardo de las garantías y derechos que gozan las trabajadoras y 
los trabajadores, frente a la libre contratación y libre rescisión que dio lugar a diferentes 
excesos en los procesos de contratación obrero patronales, ocasionando decisiones 
arbitrarias para despedir a los trabajadores, así como para la adopción de formas de 
encubrimiento de la verdadera relación laboral o, más aún, para burlar obligaciones laborales; 
es en ese sentido, que una de las medidas para garantizar dichos derechos conforme a su 
art. 9, fue precautelar el pago pronto y oportuno de los derechos y beneficios sociales de las 
trabajadoras y los trabajadores, una vez se haya producido la desvinculación laboral, 
sancionando el incumplimiento de pago de las obligaciones patronales fuera de los 15 días de 
haberse efectuado dicha desvinculación, con el 30% de multa del total de beneficios y 
derechos laborales impagos. Es por ello, que el empleador en cumplimiento de lo que la ley 
ordena, debe tomar los recaudos necesarios para efectivizar el pago de los beneficios 
sociales y derechos laborales adeudados, en resguardo del derecho que asiste al trabajador 
de percibir de forma oportuna el pago por su trabajo, garantizando de tal manera su 
subsistencia y la de su familia; quedando facultado para efectuar éste pago en calidad de 
depósito y/o fondos en custodia por ante el Ministerio de Trabajo, con la debida comunicación 
a dicha instancia de las observaciones que considere necesarias, salvaguardando además 
con ello, posibles acciones dilatorias que tiendan a la obtención de un beneficio indebido, 
como la multa del 30% por parte del trabajador; resguardando de tal forma, el equilibrio 
necesario entre empleador y trabajador, toda vez que al dar cumplimiento al amparo que la 
ley otorga al pago oportuno de lo adeudado al trabajador, a la vez también la ley precautela 
los derechos del empleador, siendo este quien debe hacer uso de los mismos. 

Consecuentemente, en virtud del art. 218-11-2) del Cód. Proc. Civ. corresponde 
confirmar en parte la Sentencia N° 211, cursante de fs. 327 a 330 de obrados. 

POR TANTO: La Sala Social, Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa 
Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz de la Sierra, CONFIRMA 
TOTALMENTE la sentencia apelada Nº 211 de 25 de junio de 2015, pronunciada por el Juez 
5to., de Trabajo y Seguridad Social con costas en ambas instancias, 

Vocal relator: Dr. Jimmy F. López R. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres. Jimmy F. López R.- Editha Pedraza B. 

Ante mí: Abg. Tatiana Vaca Fernández. Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 
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VISTOS: El recurso de casación en la forma de fs. 351 a 355, interpuesto por 
Saturnino Salazar Rocha, representante legal de la Empresa Unipersonal Servicios 
Profesionales Salazar Rocha S&S, contra el A.V. Nº 185 de 22 de noviembre de 2016, 
cursante de fs. 347-348 vta., correspondiente a la Sala Social, Contencioso Tributaria, 
Contencioso Administrativo 1ra., del Tribunal Departamental de Santa Cruz, dentro del 
proceso laboral que sigue Benito Claros Lijerón, le Auto N° 97 de fs. 359, que concedió el 
recurso, el A.S. Nº 100/2017-A de 20 de marzo, de fs. 366 y vta., que admitió el recurso 
indicado, los antecedentes del proceso y, 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez 2do., de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social, de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 211 de 25 de junio de 2015, cursante de fs. 327 
a 330, declarando probada en parte la demanda de fs. 7 a 9, disponiendo que la empresa 
demandada, proceda al pago de Bs 22.469.99; por concepto de indemnización por 4 meses y 
5 días de trabajo, aguinaldo, desahucio y multa del 30%, de acuerdo con el parág. II del art. 9 
del D.S. Nº 28699, de 1 de mayo de 2006. 

I.1.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por Saturnino Salazar Rocha, de fs. 334-335, la Sala 
Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante A.V. 
N° 185 de 22 de noviembre de 2016, cursante de fs. 347-348 vta., confirma totalmente la 
sentencia apelada Nº 211 de 25 de junio de 2015, cursante de fs. 327 a 330, con costas. 

II.- Fundamentos del recurso de casación. – 

Luego de una relación de las normas en que se sustenta la procedencia del recurso 
de casación planteado por Saturnino Salazar Rocha, señala: 

Violación del Principio de Pertinencia. 

Manifiesta el recurrente que observando rigurosamente los requisitos establecidos en 
el art. 274 del Cód. Proc. Civ., expresó que en el caso que nos ocupa, el auto de vista 
impugnado no cumple con el principio de pertinencia al que hace referencia el art. 265, num. I 
del Cód. Proc. Civ., en el sentido de que el auto de vista deberá circunscribirse precisamente 
a los puntos resueltos por el inferior y que hubieren sido objeto de la apelación y 
fundamentación, lo que quiere decir, es que el auto de vista objeto del recurso, está lejos de 
responder a los argumentos expuestos en el memorial que contiene el recurso de apelación, 
saliente en fs. 334-335. 

Omisión al principio de verdad material. 

Sobre este argumento, el recurrente manifiesta que el tribunal de alzada no ha 
considerado el ordenamiento jurídico vigente, principalmente el art. 30-11) de la L.Ó.J. donde 
se establece el principio de la verdad material que obliga a las autoridades a fundamentar sus 
resoluciones con la prueba relativa solo a los hechos y circunstancias, tal como ocurrieron. 

Por su parte, el art. 1-16) del Cód. Proc. Civ., sobre la verdad material manifiesta que 
la autoridad judicial debe verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus 
decisiones. 
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Así mismo, el art. 134 del Cód. Proc. Civ., en relación al principio de la verdad 
material, dispone que la autoridad judicial, en relación a los hechos alegados por las partes, 
averiguará la verdad material, valiéndose de los medios de prueba producidos en base a un 
análisis integral. 

Así mismo menciona que la jurisprudencia sobre la verdad material, ha producido la 
S.C. 0713/2010-R de 26 de julio, que manifiesta que la jurisdicción ordinaria se fundamenta 
en el principio de la verdad material. 

Omisión sobre el principio de inversión de la prueba. 

Al respecto el recurrente expresa que el tribunal de apelación, ha interpretado 
erróneamente el art. 150 del Cód. Proc Trab., e ignorado la jurisprudencia vigente establecida 
en la Sala Social y Administrativa Liquidadora del Tribunal Supremo de Justicia, en particular, 
el A.S. Nº 034/12 de 27 de abril de 2012 que se refiere a la responsabilidad del empleador 
demandado de desvirtuar los fundamentos de la acción, disposición que encuentra su 
fundamento en el principio proteccionista del trabajador, además de la libre apreciación de la 
prueba y la sana crítica. 

Hasta esta parte del recurso de casación en la forma, queda claro que el tribunal de 
apelación en el pronunciamiento del auto de vista, ha violado de manera flagrante el art. 265-I 
del Cód. Proc. Civ., al no haberse pronunciado sobre las pretensiones deducidas en el 
proceso y reclamadas oportunamente ante los tribunales inferiores. 

En este sentido, corresponde precisar que todo litigante tiene derecho a que el juez o 
Tribunal, fallen sobre todas y cada una de sus pretensiones, que las conceda o las rechace, 
pero que se ocupe de ellas en su decisión, condición de la que adolece el auto de vista 
recurrido. 

En mérito a lo señalado, corresponde al Tribunal Supremo de Justicia, la aplicación 
inexcusable del art. 17 de la L.Ó.J. que ordena la revisión de las actuaciones procesales de 
oficio y manifestarse sobre los aspectos solicitados en los recursos de apelación, casación o 
nulidad. Manifiesta también que la nulidad solo procede ante irregularidades procesales 
reclamadas oportunamente en la tramitación del proceso. 

De la misma manera, la jurisprudencia del Tribunal Supremo de Justicia, ha dejado 
claramente y de manera uniforme los criterios rectores sobre el principio de pertinencia. 

Finalmente el recurrente manifiesta que, no queda dudas que el tribunal de apelación 
ha pronunciado un auto de vista incurriendo en inexistencia de motivación o motivación 
aparente, al respecto la jurisprudencia del Tribunal Supremo de Justicia ha determinado que 
está fuera de toda duda que se viola el derecho a una decisión debidamente motivada, 
cuando la motivación es inexistente o cuando la misma es solo aparente, en el sentido de que 
no da cuenta de las razones mínimas que sustentan la decisión de que no responde a las 
alegaciones de las partes del proceso, o porque solo intenta dar cumplimiento formal al 
mandato, amparándose en frases sin ningún sustento fáctico o jurídico. 

II.1.-Petitorio: 

Concluyó solicitando al tribunal, dictar auto supremo, Anulando el A.V. Nº 185 de fs. 
347-348 vta., manteniendo subsistente la parte que deja sin efecto el bono de viaje y en 
consecuencia, se revoque la sentencia de 21 de marzo de 2014. 

CONSIDERANDO: III.- 
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III. - Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que así expuestos los fundamentos del recurso de casación en la forma, de fs. 351 a 
355, resolviendo el mismo, es menester realizar las siguientes consideraciones legales, 
amparados en las normas vigentes: 

En lo que respecta a la violación del principio de pertinencia, al que hace referencia el 
art. 265-I del Cód. Proc. Civ. 

El art. 265 del Cód. Proc. Civ., señala: “I. El auto de vista deberá circunscribirse a los 
puntos resueltos por el inferior y que hubieran sido objeto de apelación y fundamentación. II. 
No podrá modificar el contenido de la resolución impugnada en perjuicio de la parte apelante, 
salvo que la contraparte hubiera apelado en forma principal o se hubiere adherido. III. Deberá 
decidir sobre puntos omitidos en la sentencia de primera instancia, aunque no se hubiera 
solicitado aclaración, complementación o enmienda, siempre que en los agravios se hubiere 
reclamado pronunciamiento sobre tales agravios”. 

Analizado el contenido textual del auto de vista ahora impugnado en casación, se 
evidencia que el tribunal de alzada a tiempo de emitir el mismo, se circunscribió a los puntos 
expresados en el recurso de apelación cursante de fs. 334-335, es decir, resolviendo todos y 
cada uno de los agravios expuestos en el recurso de alzada, puesto que al haber 
determinado que durante la tramitación de la causa, se demostró el despido intempestivo e 
injustificado, extremos que han sido debidamente analizados por el tribunal de segunda 
instancia, al emitir el auto de vista recurrido, ya que al haber confirmado la sentencia de 
primera instancia, en la que se reconoce los derechos y beneficios sociales consignados en la 
parte resolutiva de la citada resolución, valoró de manera acertada la prueba adjuntada 
durante la tramitación de la causa, conforme le facultan los arts. 3-j), 158 y 200 del Cód. Proc. 
Trab., no siendo por tanto atendible la nulidad solicitada. 

En este contexto, y en consideración a la violación del principio de pertinencia, no 
existe fundamento convincente para que la nulidad opere, merced a que para su procedencia, 
deben concurrir algunos principios que deben ser observados por el juzgador, estos son, los 
principios de especificidad, trascendencia, convalidación y protección. 

Por tanto, no es evidente la vulneración del principio de pertinencia, debido a que el 
auto se circunscribe precisamente a los puntos resueltos por el inferior. 

En lo referente a lo manifestado por el recurrente de que se omitió observar la 
aplicación del principio de verdad material debido a que el tribunal omitió considerar el 
ordenamiento jurídico, principalmente el art. 30-11) de la L.Ó.J., debemos señalar que es 
función de los jueces y magistrados, permitir el acceso a la justicia de las partes, en igualdad 
de condiciones y posteriormente valorar los hechos reales, que en nuestra legislación 
constituye la verdad material, para después emitir un fallo justo, legal e imparcial, así lo 
establecen los art. 115 y 178 de la C.P.E. y el art. 3-3, de la L. Nº 025 del Órgano Judicial. 

La C.P.E., en su art. 180-1 dice: “La jurisdicción ordinaria, se fundamenta en los 
Principios Procesales de Gratuidad, Publicidad, Transparencia, Oralidad, Probidad, 
Honestidad, Legalidad, Eficacia, Eficiencia, Accesibilidad, Inmediatez, Verdad Material, 
Debido Proceso e Igualdad de las Partes Ante El Juez”. 

La L.Ó.J. en el art. 30-11 expresa: “verdad material, obliga a las autoridades a 
fundamentar sus resoluciones con la prueba relativa sólo a los hechos y circunstancias, tal 
como ocurrieron, en estricto cumplimiento de las garantías personales” 
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El Principio de Primacía de la Realidad es también otro principio que se debe tener 
presente para resolver este proceso, dicho principio fue instituido para identificar si una 
determinada actividad se enmarca a las normas de la legislación laboral, observando 
aspectos inherentes a la prestación de la fuerza de trabajo y dando prioridad a la naturaleza 
objetiva de la realidad, prescindiendo de todo concepto subjetivo, sobre la base de los hechos 
y no de la apariencia, que reflejan algunas estipulaciones o documentos. 

En consecuencia, en lo referente a la verdad material, el A.S. Nº 131/2016 señala 
que: ”los jueces y tribunales, deben estar comprometidos con la averiguación de la verdad y 
la consolidación de la justicia material, interviniendo activa y equitativamente en el proceso, 
para lograr que la decisión de fondo esté fundada en la verdad real de los hechos (verdad 
material), pues hoy, la producción de pruebas, no es de iniciativa exclusiva de las partes, ya 
que el juez tiene la posibilidad más amplia de generar prueba de oficio que le revele la verdad 
material de los hechos, puesto que su actividad no está guiada por un interés privado de 
parte, como los contendientes que tienen su propia verdad (....)”. 

Por lo tanto, analizados los actuados del proceso, se pudo evidenciar que tanto el 
juez de instancia como el tribunal de alzada, han valorado las pruebas y los hechos 
demostrados, por lo que no se debe dar curso a la pretensión planteada por el recurrente, 
principalmente por estar evidentemente demostrado que la actuación de los juzgadores se 
enmarca dentro de lo establecido por la Constitución Política del Estado y las normas legales 
en actual vigencia. 

Por último el recurrente expresa que hubo omisión del principio de inversión de la 
prueba, por parte del tribunal de apelación, porque ha interpretado erróneamente el artículo 
150 del Código Procesal del Trabajo y la jurisprudencia del Tribunal Supremo de Justicia que 
se refiere a la responsabilidad del empleador demandado de desvirtuar los fundamentos de la 
acción. 

El art. 3, del Cód. Proc. Trab., señala que todos los procedimientos y trámites del 
trabajo se basarán en principios, entre ellos el de inversión de la prueba, por el que la carga 
de la prueba corresponde al empleador, señalado en el inc. h) del mencionado artículo. 

Por su parte, el art. 66 del mismo cuerpo legal adjetivo expresa: “En todo juicio social 
incoado por el trabajador, la carga de la prueba corresponde al empleador, sin perjuicio de 
que aquel pueda ofrecer las pruebas que estime convenientes”. 

Concordante con lo mencionado anteriormente, el art. 150 del mismo Cód. Proc. 
Trab., dice: “En esta materia corresponde al empleador demandado desvirtuar los 
fundamentos de la acción, sin perjuicio de que el actor aporte las pruebas que crea 
conveniente”. 

Este importante principio se encuentra reconocido en nuestra C.P.E., en el art, 48-II., 
por consiguiente, las normas laborales se interpretarán bajo este y todos los principios del 
derecho laboral. 

La base del principio recae en el hecho que es el empleador quién genera y tiene en 
su poder la prueba, custodia, archiva y la tiene bajo su administración de manera discrecional, 
a la que el trabajador no tiene acceso, por lo que no podría probar una relación laboral ni sus 
derechos sociales. Por ello, a fin de que haya un equilibrio entre las partes es que el principio 
de inversión de la prueba, se constituye en un principio fundamental del derecho laboral, 
evitando la vulnerabilidad y desventaja del trabajador en un proceso judicial. 
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Por tanto, analizados todos los antecedentes procesales, se puede establecer que en 
estricta aplicación del Principio Proteccionista del trabajador, el tribunal de alzada no ha 
vulnerado la esencia del principio de inversión de la prueba, por lo que no es evidente la 
vulneración de este principio, como lo señala el recurrente. 

Finalmente el principio de protección, que establece que la nulidad sólo puede 
hacerse valer cuando a consecuencia de ella quedan indefensos los intereses del litigante, sin 
ese ataque al derecho de las partes, la nulidad no tiene por qué reclamarse y su declaración 
carece de sentido, en este contexto no resulta procedente la nulidad solicitada por la parte 
recurrente. 

En conclusión, el auto de vista recurrido, no transgrede ni vulnera ninguna norma, por 
el contrario se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, por ello, corresponde resolverlo 
conforme previene el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por permisión de la norma 
remisiva, contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab., 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación de 
fs. 351 a 355, interpuesto por Saturnino Salazar Rocha, representante legal de la Empresa 
Unipersonal Servicios Profesionales Salazar Rocha S&S. 

Con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez Dr. Ricardo Torres Echalar  

Sucre, 3 de septiembre de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. Secretario de Sala.  
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251 

Osman Peinado Peinado c/ Jorge Cruz Mejía 

Proceso laboral pago de beneficios sociales  

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales instaurado por Osman 
Peinado Peinado contra Jorge Cruz Mejía  

CONSIDERANDO: Que en fs. 13-14 con literales de fs. 1 a 12 el nombrado 
demandante aduce que en 5 de febrero del 2009 es contratado verbalmente para trabajar 
como sereno y despachador de madera en una barraca ubicada sobre la Av. Virgen de Lujan 
y 9no. anillo de esta ciudad, de propiedad del nombrado Jorge Cruz Mejía, trabajando 
prácticamente de lunes a domingo todos los meses que la labor que cumplía era de sereno, 
pero también hacia de recepcionista y despachador, de madera vendido por el empleador, 
que el salario que percibía fue de Bs 1.500.00; que en el tiempo de su servicio de 9 meses,2 
días nunca tuvo un altercado ni llamada de atención de su patrón, sin embargo 
intempestivamente sin motivo valedero en 7, de noviembre del 2009 lo despidió de su fuente 
laboral no habiendo cumplido con el pago de sus beneficios sociales dentro del plazo de los 
15 días establecidos por ley, siendo inútil su intensión de arribar a un acuerdo conciliatorio 
con el inspector del trabajo, razón que dicha autoridad le entrega su finiquito por el primer 
periodo del servicio impago por la suma de Bs 10.270.00; Que desde el 18 de enero del 2010 
sin que le haya sido pagados su primer beneficio adeudado, vuelve a ser verbalmente 
contratado para cumplir idénticas funciones y con el mismo salario de Bs1.500.- mensual, 
habiendo trabajado 6 meses, 20 días, sin embargo en 7 de agosto del 2010 sin que mediare 
motivo razón valedera nuevamente su empleador lo despide y otra vez acude ante el 
inspector del trabajo, en vano ya que Jorge Cruz Mejía se negó a reconocerle sus derechos, 
procediendo dicha autoridad a extenderle su finiquito por la suma de Bs 17.225.00; en tal 
sentido amparado en el principio protectivo del trabajador y de la irrenuncialidad de sus 
derechos sociales, conforme a los arts. 46, 48, 49 de la C.P.E.; 4, 6, 12, 13, 19, 55 de la 
L.G.T., 9 inc., del D.S. Nº 28699, sobre la base de  su salario real de Bs 1.500.- por el tiempo 
de servicio trabajados en 2 periodos el primero de 9 meses, 2 días, el segundo periodo de 6 
meses, 20 días, por los conceptos en ambos casos de desahucio, indemnización, aguinaldo 
por duodécima (doble), horas extras, salario devengados, incremento salarial del 5%, más 
multa del 30%, sumando los 2 periodos de trabajo, sus beneficios sociales según finiquitos de 
Bs 10.270.- y Bs 17.225.- alcanzan al monto total de Bs 27.495.00: demanda laboral que 
plantea en contra de su ex empleador Jorge Cruz Mejía, pidiendo admitan y citen con su 
demanda al nombrado y sea dictada la correspondiente sentencia condenatoria con costas. 
Mediante memorial de fs. 24 el demandado Jorge Cruz Mejía se apersona y contesta 
indicando que en el mes de febrero del 2009. su persona le cedió un espacio en un terreno 
que lo utilizada como depósito de madera ubicado en la Av. Virgen de Lujan y le paga la 
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suma de Bs 300.- semanal por controlar el ingreso y salida de la madera que llegaba de vez 
en cuando, que en la época de lluvia lo invita, a trabajar en su barraca distante a unos 1.000 
ms., de dicho terreno de depósito; habiendo trabajado solo 2 días indicando que no era para 
él ese trabajo, incluso se pelea con el encargado de la barraca, no volviendo más, que en el 
mes de enero del 2010 nuevamente aparece y ante su insistencia de trabajar le da su casa 
para que viva ofreciéndole semanalmente Bs 300.00: ya que es la forma de pago a algunos 
trabajadores que de vez en cuando trabajan, que por denuncia de sus vecinos se llega a 
enterar que salía madera en horas de la noche, por lo cual le pide al nombrado Osman 
Peinado que efectúen un arqueo de la madera ingresada, y de la salida autorizada, hecho 
que motivo que el nombrado haga abandono, dejando el cuaderno de anotación en la casa de 
la vecina, debe indicar que el nombrado vivía en la casa, por lo tanto no realizaba ningún 
trabajo extra, debe indicar además que ha sentado denuncia penal contra el nombrado por 
robo de madera, pidiendo se tome en cuenta esta situación dictándola correspondiente 
sentencia que declare improbada dicha demanda con costas. 

Con dicha contestación dando cumplimiento al art. 149 del Cód. Proc. Trab., en fs. 25 
se dicta el Auto Interlocutorio de 10 de octubre del 2013, el mismo traba la relación procesal 
sujetando la causa a prueba con el termino común de 10 días fijando los puntos de hecho a 
ser demostrados por las partes, condicho auto son notificados en diligencia cursante de fs. 
26-27 del expediente. 

Pruebas de cargo: Mediante memoriales de fs. 28 y 32, la parte demandante ofrece 
pruebas ratificando las literales salientes de fs. 1 a 12, como testifical a los ciudadanos: 

Ronny Pablo Gómez Herrera, Sandra Lily Rivero Chavarría, Fabiola Eguez Herrera y 
pide llamar la confesión judicial provocada al demandado. 

Pruebas de descargo: Mediante memorial de fs. 41 la parte demandada ofrece 
pruebas ratificando las literales acompañadas de fs. 32 a 34, como testifical a los ciudadanos 
Julio David Beltrán Ortiz, Fernando Pericón Soliz, Isabel Vargas Rodríguez, Mario Delgadillo 
Quiroz y pide llamar a confesión judicial provocada al demandante. 

En fs.52-53, declaran los testigos de cargo Sandra Lily Rivero Chavarría y Fabiola 
Egüez Herrera. 

En fs. 56 se toma la confesión judicial provocada al demandante Osman Peinado 
Peinado. 

En fs. 65-66 y 87, declaran los testigos de descargo Fernando Pericón Solís, Mario 
Delgadillo Quiroz y julio David Beltrán Ortiz. 

En fs. 68 se toma la confesión judicial provocada al demandado Jorge Cruz Mejia. 

En fs. 92-93 las conclusiones para sentencia de la parte demandante. 

CONSIDERANDO: Que del análisis de los puntos de hecho y derecho, el Juzgador 
con sujeción a los arts. 3-j), 158, 179, 202 del Cód. Proc. Trab., llega a la conclusión 
siguiente: 

1.-Que en materia laboral conforme disponen los arts. 3-h), 66, 150 del Cód. Proc. 
Trab., sin perjuicio que la parte demandada haga aporte de sus pruebas, la carga de la 
prueba corresponde al demandado sobre la base de los puntos de hecho establecido en el 
Auto Interlocutorio dictada en fs. 25 de obrados. 
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2.-La parte demandada no ha desvirtuado o probado con prueba fehaciente lo que 
niega en su contestación a la demanda, al contrario es confeso en su confesión judicial 
provocada en fs. 68 y vta.; dice es cierto lo contrate para que cuide un lote de terreno por la 
Av. Virgen de Lujan que lo tenía como depósito de madera, que se quedaba a dormir ahí, que 
le pagaba semanal Bs 300.- que ahora ha subido, que le avisaron que el nombrado en la 
noche vendía madera y al llamarle la atención desapareció sin tener más noticias, que la 
primera vez que trabajo para su persona le pago, prueba de ello es que vuelve nuevamente 
trabajar, con dicha confesión judicial se prueba la relación laboral que existió en los dos 
periodos que demanda el actor 

3.- Con relación al motivo de la extinción laboral, en la confesión judicial provocada 
del demandante de fs. 56, dice que su empleador siempre lo tenia a vuelta, le decía que ya le 
iba a pagar lo anterior pero que no se dio y esa deuda se fue acumulando ya que le daba Bs 
100.- Bs 50, a cuenta y cuando lo demando ante el Ministerio del Trabajo le dijo que no le iba 
a pagar nada; hecho que se prueba con el informe que eleva el inspector del trabajo de fs. 7, 
de la causal de despido por decisión unilateral del empleador, el art. 182-c),d), dan la 
presunción legal que la relación de trabajo termina por despido, que tal despido se entiende 
sin causa justificada, salvo prueba en contrario. 

4.- En cuanto al sueldo o salario de Bs 1.500.00.- que demanda el actor, la parte 
demandada en vigencia de la estación probatoria no ha desvirtuado ni probado lo contrario, 
más bien es confeso en su declaración ante el Inspector del Trabajo según acta de fs. 7, que 
ese era el monto de su salario. 

5.- Con relación a 28 días domingos trabajados y 7 feriados en el acta de fs. 7 el 
demandante no hace mención a dichos beneficios por lo que se descarta esa exigencia no 
probada, además que una barraca pequeña con mucha competencia y pocos clientes para 
que tendría que abrir domingos y feriados. 

6.- El aguinaldo por duodécimas es un derecho establecido en la Ley de 18 de 
noviembre de 1944 y la parte demandada no ha desvirtuado la exigencia de su pago. 

7.- Con relación a la multa del 30%, el art. 9-II del D.S. Nº 28699 dispone que es 
obligación del empleador pagar los-beneficios sociales dentro del plazo de los 15 días desde 
la fecha de la ruptura laboral, vencido dicho plazo, el empleador está obligado a cancelar el 
30% como multa sobre la base de dichos beneficios sociales. 

8. Los testigos de descargo y los testigos de cargo son contradictorios y no aportan 
mayores elementos de pruebas. 

POR TANTO: El suscrito Juez 1ro., del Trabajo y Seguridad Social; administrando 
justicia a nombre del Estado Plurinacional en primera instancia, FALLA: declarando 
PROBADO en parte el derecho demandado con costas, en cuyo mérito ordena que el 
demandado Jorge Cruz Mejía, pague a tercero día de su notificación los beneficios sociales 
del demandante Osman Peinado Peinado, de acuerdo al finiquito siguiente: 

Primer periodo desde el 5 de febrero al 7 de noviembre de 2009, 9 meses 2 días. 

Desahucio, 1.500 x 3: Bs 4.500,00 

Indemnización, 9 meses 2 días: Bs 1.133,33 

Aguinaldo, 9 meses, 2 días (doble): Bs 2.266,67 

Sub total beneficios: Bs 7.900,00 
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Multa 30%, Bs 2.370,00 

Total beneficios sociales: Bs 10.270,00 

Segundo periodo 18 de enero al 7 de agosto de 2010, 6 meses 20 días 

Desahucio, 1500 x 3: Bs 4.500,00 

Desahucio, 1500 x 3: Bs 833,33 

Desahucio, 1500 x 3: aguinaldo 6 meses 20 
días (doble) 

Bs 1.666,67 

Incremento salarial 6 meses 20 días: Bs 500,00 

Sub total beneficios: Bs 7.500,00 

Multa… 30%, Bs 2.250,00 

Total beneficios sociales:  9.750,00 

En total global bolivianos veinte mil veinte 00/100.  

Esta sentencia que será registrada donde corresponde, es dictada en Santa Cruz de 
la Sierra, a 14 de agosto de 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Sergio Hurtado Ribera.- Juez de Partido 1º de Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí.- Abg. Mirian Shirlesy Vargas Camacho. Secretaria. 

AUTO DE VISTA  

A 7 de noviembre de 2006 

VISTOS: El expediente original de la materia en grado de apelación, y; 

CONSIDERANDO: 

I.- Que por memorial de fs. 116 a 119; Jorge Cruz Mejía interpuso recurso de 
Apelación contra la Sentencia de fs. 105 a 107 pronunciada por el Juzgado 1º de Partido de 
Trabajo de la capital dentro del proceso laboral seguido por Osman Peinado Peinado contra 
el recurrente. 

Radicados los actuados del proceso se notifican a las partes y se pasa a dictar 
decreto de autos con el respectivo sorteo ambos de 4 de noviembre de 2016, todo cursante 
en el expediente. 

II.- Que, conforme al art. 265 del Cód. Proc. Civ. determina en forma expresa la forma 
y el contenido de la resolución de alzada, concretamente establece una noción de la 
congruencia que debe existir entre lo resuelto por el juez en la resolución recurrida y aquellos 
puntos que han sido materia del fundamento de los mismos. 

Que los principios de pertinencia y congruencia fijan el marco jurisdiccional dentro del 
cual debe recaer la resolución de la corte de apelación de segunda instancia, es decir debe 
de resolver a lo resuelto por el juez instancia y los puntos objeto de la expresión de agravios. 
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III.- Que, de la revisión de obrados se llegan a establecer los siguientes antecedentes 
con relevancia jurídica: 

1.- A raíz de la demanda de fs. 13-14 vta., el Juzgado Primero de Partido de Trabajo 
procedió a dictar la Sentencia de fs. 105 a 107 por medio de la cual declaró probada en parte 
la acción, con costas, ordenando el pago de la suma de Bs 20.000; 

2.- Notificas las partes con dicho fallo, por memorial de fs. 116 a 119; Jorge Cruz 
Mejia interpuso Recurso de Apelación contra la referida Sentencia expresando los siguientes 
fundamentos con relevancia jurídica: 

La Sentencia es nula por falta de motivación y fundamentación. No se han valorado 
las pruebas de fs. 32 a 41. Se ha demostrado que el demandante cuidaba madera que no es 
del demandado siendo su persona un comerciante informal. Se ha señalado que solo se 
pagaba Bs 300.- semanales que acumulaban Bs 1.200.- al mes monto que debería ser el 
indemnizable. No ha existido un despido es más se ha evidenciado la existencia de madera 
faltante. No corresponde aplicarse la multa del 30% porque el trabajador no pidió una pre 
liquidación lo cual hace suponer su conformidad con las causales de ruptura laboral. 

3.- Mediante memorial de fs. 122-123, Osman Peinado Peinado responde al recurso 
señalando que la sentencia no incurre en ningún vicio ni defecto de apreciación o aplicación 
de la norma laboral no habiendo cumplido el empleador con la carga de la prueba habiendo 
existido un despido injustificado. 

4.- Mediante auto de fs. 124 la juez de la causa concedió el recurso en el efecto 
suspensivo. 

IV.- De la revisión de los antecedentes procesales se llegan a establecer los 
siguientes fundamentos de orden legal: 

1.-En cuanto a la relación de trabajo, sostiene el recurrente que no se habrían 
valorado las pruebas de fs. 32 a 41 por lo que examinadas las mismas no generan convicción 
suficiente para poder acreditarse que el demandante no prestó servicios para el empleador 
como cuidador de un lote de terreno que se utilizaba como depósito de madera, situación 
corroborada en el acta de audiencia de confesión provocada de fs. 68 y vta., donde el 
demandado reconoce expresamente que "... si es cierto que lo contraté para que cuide un lote 
por la Av. Virgen de Luján"; extremos que ratifican la existencia de relación de trabajo siendo 
irrelevante para el análisis si el demandado era o no comerciante de madera. 

2.-Sobre a la remuneración mensual, si bien el demandado en su confesión 
provocada señala que se realizaban pagos por la suma de Bs 300.- de manera semanal, no 
se ha presentado documentación que respalde dicha aseveración por lo que debe darse 
aplicación a lo establecido en el art. 66 del Cód. Proc. Trab. 

3.-Acerca de la inexistencia de despido siendo que el trabajador habría incurrido en 
actos que dieron lugar a pérdida de madera, tampoco cursa en obrados documentación que 
acredite dicho extremo y menos aún con las declaraciones de descargo de fs. 65-66 que 
versan sobre temas diferentes y en cuanto a la declaración de fs. 87 la misma, por sí sola, no 
puede generar convicción respecto a los hechos acontecidos conforme señala art. 169 del 
Cód. Proc. Trab. 

4.- Respecto a la multa del 30%, el D.S. Nº 28699 de 1° de mayo de 2006 es 
bastante claro al señalar en su art. 9 el plazo que tiene el empleador para hacer efectivo el 
pago de los beneficios sociales no siendo correcto que el recurrente señale que el trabajador 
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es quien debería acudir ante él con una pre liquidación para solicitar su pago ya que dicha 
obligación le corresponde a la parte empleadora la cual debe pagar los derechos laborales en 
el término establecido normativamente. 

5.- Finalmente, no se advierte en la sentencia la existencia de falta de motivación 
fundamentación por cuanto dicho fallo ha realizado un análisis integral del material probatorio 
aportado habiendo concluido que el empleador no cumplió con la carga de la prueba, de lo 
que se tiene y evidencia que el juez de la causa no ha vulnerado norma legal alguna ni en su 
interpretación ni en su aplicación. 

Hechas las consideraciones anteriores la Sala Social, Contencioso Tributaria y 
Contencioso Administrativa 1ra., del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz de la 
Sierra se expedirá como manda el art, 218-II-2 del Cód. Proc. Civ. 

POR TANTO: 

I.- Se CONFIRMA TOTALMENTE la Sentencia de 14 de agosto de 2015 cursante de 
fs. 105 a 107.  

Vocal Relatora Dra.: Editha Pedraza Becerra. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Editha Pedraza Becerra.-Jimmy F. López Rojas. 

Ante mí: Abg. Tatiana Vaca Fernández. Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 136 a 138 interpuesto por el demandado Jorge 
Cruz Mejía, contra el A.V Nº 161/16 de 7 de noviembre de 2016, cursante de fs. 132-133 vta., 
pronunciado por la Sala Social Contencioso Tributaria y Contencioso Administrativa 1ra. del 
Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso laboral, seguido por 
Osman Peinado Peinado, contra el demandado, el auto de fs.143, que concedió el recurso, el 
auto supremo de admisión de fs. 150, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Tramitado el proceso de referencia, el Juez 1º de Partido del Trabajo y Seguridad, 
emitió la Sentencia Nº 235/15 de agosto de 2015 (fs. 105-106 vta.), declarando probada la 
demanda de fs. 13-14 vta., sin costas, disponiendo que la entidad demandada, cancele a 
favor del actor el monto de Bs 20.000.- por concepto, desahucio, indemnización, aguinaldo y 
multa. 

I.1.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por el demandado cursante de fs. 116 a 119, la Sala 
Social Contencioso Tributaria y Contencioso Administrativa 1ra., del Tribunal Departamental 
de Justicia de Santa Cruz, mediante A.V. Nº 338/2016 de 16 de noviembre de 2016, (fs. 132 a 
133), confirmó la sentencia cursante de fs. 27-28 vta., de 22 de septiembre 2016, sin costas. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 



   Página | 2980                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

El referido auto de vista, motivó al demandado interponer el recurso de casación en el 
fondo de fs. 136 a 138, manifestando en síntesis: 

La indebida aplicación de precepto procedimental, porque al dictarse el auto de vista 
recurrido, no aplicaron debidamente la norma toda vez que no se tomó en cuenta la confesión 
provocada del demandante. 

Por otra parte invocó que, ninguno de los documentos presentados por el 
demandante, señalan que la relación laboral pretendida con el demandado, incurriendo los 
tribunales de grado en error de hecho y de derecho en la apreciación de las pruebas 
presentadas. 

Petitorio.- 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia case el auto de vista 
recurrido. 

CONSIDERANDO: II.- Que así formulado el recurso, previo análisis del proceso, se 
establece lo siguiente: 

En cuanto a lo reclamado en el recurso de casación en la forma, en sentido que en la 
tramitación del proceso se hubieran cometido vicios de nulidad, porque existen notificaciones 
sin llenar; errores de procedimiento que según el recurrente, debieron ser subsanados de 
forma oportuna. 

Al respecto, revisado el contenido del recurso de apelación, se advierte que este 
hecho, no fue expresado como agravio en el recurso de alzada interpuesto por la parte 
demandada cursante de fs. 64-65 de obrados, activándose, en consecuencia, el principio de 
preclusión previsto en los art. 3-e) y 57 del Cód. Proc. Trab., razón por la cual este Supremo 
Tribunal de Justicia, se halla impedido de pronunciarse al respecto. 

En cuanto al recurso de casación en el fondo, se cuestiona el auto de vista recurrido 
emitido por el tribunal ad quem, por haber confirmado la sentencia de primera instancia, 
reconociendo a favor del actor, los derechos y beneficios sociales demandados, conclusión 
con la que no está de acuerdo, toda vez que según afirma el recurrente, no existió relación 
laboral de ninguna clase, puesto que nunca fue empleado, conforme a las pruebas 
adjuntadas al proceso, razón por la que acusó que los tribunales de grado incurrieron en error 
de hecho y error de derecho 

En cuanto a la existencia de error de hecho y error de derecho en la apreciación y 
valoración de la prueba por los juzgadores de instancia, al haber determinado la existencia de 
una relación laboral entre las partes en litigio, y conceder el pago de beneficios sociales a una 
persona como el actor que nunca fue empleado ni trabajador. 

De lo manifestado precedentemente, se advierte que la parte recurrente, pretende se 
efectúe una nueva valoración de la prueba acumulada durante la tramitación de la causa, sin 
percatarse que esta situación ya fue dilucidada por la juez a quo como por el tribunal de 
apelación, siendo preciso aclarar que, la valoración y compulsa de las pruebas, es una 
atribución privativa de los juzgadores de instancia e incensurable en casación, a menos que 
demuestre con precisión y de manera fehaciente la existencia de error de hecho, que se da 
cuando se considera que no hay prueba suficiente sobre un hecho determinado, o que se 
hubiere cometido error de derecho, que recaiga sobre la existencia o interpretación de una 
norma jurídica, o en su caso que los juzgadores de instancia ignorando el valor que atribuye 
la ley a cierta prueba, le hubieran dado un valor distinto, aspectos que en la especie no 
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concurrieron, ya que si bien se denuncia la existencia de error de hecho y error de derecho en 
la valoración de la prueba, lo hace de manera general, es decir, sin especificar de manera 
concreta qué prueba no habría sido valorada o apreciada o se le hubiera dado un valor 
diferente, no siendo suficiente la simple enunciación de dichos errores por parte de los 
juzgadores de instancia, de donde se deduce que no es evidente tal acusación. Al advertirse 
que tanto la juez a quo como el tribunal de alzada, al haber determinado la existencia de una 
relación laboral entre el actor y la empresa demandada con las características esenciales 
previstas en el art. 2 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, tomando en cuenta también lo 
prescrito en el art. 4 del mismo decreto supremo y disponer el pago de los derechos y 
beneficios sociales a favor del actor, valoraron correctamente las pruebas aportadas por las 
partes, conforme determinan los arts. 3-j), 158 y 200 del Cód. Proc. Trab., en virtud a los 
cuales, no se encuentra sujeto a la tarifa legal de la prueba y por lo tanto puede formar 
libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos que informan la sana 
crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y la conducta 
procesal observada por las partes, apreciando los indicios en conjunto, teniendo en cuenta la 
gravedad, concordancia y convergencia, y las demás pruebas que obran en el proceso, 
aspecto que fue cumplido por los juzgadores de instancia a momento de emitir sus fallos; no 
habiendo el demandante desvirtuado los fundamentos de la presente acción como 
correspondía hacerlo, en virtud de lo previsto en los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., 
hecho que valió también como fundamento para que los juzgadores de instancia arribaran a 
la decisión asumida; razón por la cual corresponde reconocer a favor del actor, los derechos y 
beneficios sociales concedidos en sentencia y confirmados en el auto de vista recurrido, los 
cuales son irrenunciables conforme lo prevé el art. 48-III de la C.P.E., concordante con el art. 
4 de la L.G.T. 

Que en ese marco legal, se concluye, que el auto de vista impugnado, se ajusta a las 
normas legales en vigencia, no se observa violación de norma legal alguna, por consiguiente, 
corresponde resolver en la forma prevista por el parág. II del art. 220 del Cód. Proc. Civ., 
aplicable por mandato de la norma remisiva contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab.,  

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, con la atribución contenida en los arts. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J. 
declara INFUNDADO el recurso de casación de fs. 136 a 138. Con costas. 

Se regula el honorario profesional de abogado en Bs 500.- que mandará pagar el 
tribunal ad quem. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 3 de septiembre de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. Secretario de Sala.   
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Luís Orias Guzmán C/ Empresa ELAPAS 

demanda social de reincorporación 

Distrito: Chuquisaca 

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 339 a 343 vta., interpuesto por 
Luís Orias Guzmán, impugnando el A.V. N° 220/2018 de 12 de abril, cursante de fs. 334 a 
337, pronunciado por la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, dentro de la demanda 
social de reincorporación seguida por el recurrente contra la Empresa ELAPAS, la respuesta 
de contrario de fs. 348-349, el Auto N° 333/2018 de 24 de mayo cursante de fs. 350 que 
concedió el recurso; los antecedentes del proceso; y:  

CONSIDERANDO: I.-  

Antecedentes del proceso  

I.1.- Sentencia  

Promovida la acción y tramitado el proceso laboral, la Juez de Partido 3ro., de 
Trabajo y Seguridad Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Chuquisaca, emitió 
la Sentencia N° 05/2017-de 29 de agosto (fs. 311 a 315), por la que declaró improbada la 
demanda, sin costas.  

I.2.- Auto de Vista.  

Dicha sentencia fue recurrida en apela por el demandante (fs. 192 a 196), 
mereciendo el A.V. N° 26/2018 de 12 de abril, por el cual, la Sala Social, Administrativa, 
Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Chuquisaca, confirmó la Sentencia N° 05/2017 de 29 de agosto, sin costas.  

I.3.- Motivos del recurso de casación  

El mencionado auto de vista originó que el demandante formule el recurso de 
casación en el fondo cursante de fs. 339 a 343 vta., que en lo esencial de su contenido 
señala:  

Que existió violación al principio de inversión de la prueba a favor del trabajador, así 
también denunció violación a los principios de continuidad laboral y de primacía de la relación 
laboral con lesión del derecho al trabajo y a la estabilidad laboral.  

I.4.- Petitorio  

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
impugnado y declare probada la demanda en todas sus partes.  

1.5.- Contestación al recurso de casación  
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A través de memorial cursante de fs. 348-349, la empresa demandada respondió al 
recurso de casación solicitando que sea declarado infundado.  

CONSIDERANDO: II-  

II.1.- Estudio del caso y justificación del fallo  

11.2.- Fundamentos Jurídicos del Fallo  

Que, el Código de Procedimiento Civil de 6 de agosto de 1975, elevado a rango de L. 
N° 1760 de 28 de febrero de 1997, se aplicó en materia laboral, en mérito a la facultad 
remisiva contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab.  

Que, en el caso presente, revisando el recurso interpuesto, se evidencia que el 
mismo fue presentado y concedido en vigencia plena del nuevo Código Procesal Civil Ley N° 
439, por lo que, en cumplimiento a su disposición transitoria sexta, corresponde realizar el 
examen correspondiente, a efecto de verificar si se cumplieron o no los requisitos previstos 
por ley.  

Al efecto antes indicado, se tiene que, conforme a los datos venidos a este tribunal, 
se evidencia que el demandante interpuso recurso de apelación (fs. 319 a 322 vta.) el cual fue 
resuelto a través del A.V. N° 220/2018 de 12 de abril (fs. 334 a 337), por el cual, la Sala 
Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental 
de Justicia de Chuquisaca, confirmó la Sentencia N° 05/2017 de 29 de agosto, sin costas.  

Contra este auto de vista, el demandante interpuso el presente recurso de casación 
en el fondo, evidenciándose que el mismo fue notificado con dicha resolución el 19 de abril de 
2018 (fs. 338), habiendo presentado el recurso de casación, conforme al timbre de recepción 
de fs. 339, el día 4 de mayo de 2018, dejando transcurrir 10 días hábiles contados a partir del 
día siguiente de su notificación.  

La cronología de fechas precedente, permite afirmar que el recurso de casación fue 
presentado fuera del plazo establecido por el art. 210 del Cód. Proc. Trab., mismo que 
establece: "El recurso de nulidad será interpuesto ante la Corte Nacional del Trabajo y 
Seguridad Social en el término fatal de 8 días computables desde su notificación al recurrente 
con el auto de vista...".  

Por otra parte, los plazos procesales a partir de la vigencia anticipada del Código 
Procesal Civil, L. N° 439 de 19 de noviembre de 2013, se computan en días hábiles y no de 
momento a momento como solía suceder antes de la vigencia de la norma legal señalada lo 
cual rige en principio para materia civil y para otras materias, en las que no se tenga previsto 
el cómputo de plazos procesales por la norma especial.  

Consecuentemente, se establece que el recurso de casación deducido por Luís Orias 
Guzmán, fue planteado fuera del plazo previsto por el art. 210 del Cód. Proc. Trab., aspecto 
que debió ser observado por el tribunal ad quem a efecto de la aplicación del art. 274-II-1, 
debiendo haber negado la concesión del presente recurso por su extemporaneidad, 
circunstancia que impide que este Tribunal Supremo de Justicia considere dicho recurso, 
dando lugar a determinar el recurso como improcedente.  

Por lo señalado, corresponde resolver el recurso de casación conforme a las 
disposiciones legales contenidas en el art. 220-I-1 del Cód. Proc. Civ., aplicable por la norma 
permisiva contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab., 
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POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en el art.  
184-1 de la C.P.E., y el art.42-I-1 de la L.Ó.J., declara IMPROCEDENTE el recurso de 
casación cursante de fs. 339 a 343 vta., interpuesto por Luís Orias Guzmán, impugnando el 
A.V. N° 220/2018 de 12 de abril, cursante de fs. 334 a 337, teniendo por ejecutoriado el 
mismo. Sin costas.  

Se llama la atención a los vocales que concedieron el recurso sin haber observado la 
extemporaneidad y se les insta a enmarcar sus actos en las normas legales que regulan la 
materia, supervisando el trabajo de sus dependientes y no activar esta instancia sin 
fundamento legal, incrementando la carga procesal del Tribunal Supremo de Justicia sin 
razón cuando el auto de vista debió ejecutoriarse en la instancia alzada. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar  

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Sucre, 6 de mayo de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. Secretario de Sala.  
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Alfredo Javier Aramayo C/Gerencia Distrital GRACO Santa Cruz de Impuestos 
Nacionales (SIN) 

Proceso contencioso tributario 

Distrito: Santa Cruz  

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de nulidad o casación en la forma de fs. 948 a 959, interpuesto 
por Alfredo Javier Aramayo, en representación legal de la Empresa Ordenal S.A., contra el 
A.V. Nº 173 de 4 de noviembre de 2016, cursante de fs. 944-945 vta., pronunciado por la Sala 
Social, Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa 2da., del Tribunal Departamental 
de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso contencioso tributario seguido por la parte 
recurrente, contra la Gerencia Distrital GRACO Santa Cruz de Impuestos Nacionales (SIN), el 
auto de fs. 978, que concedió el recurso, el A.S. Nº 280/2017-A de 11 de julio de fs. 986 y 
vta., que concedió la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez 1º de Partido en Materia 
Administrativa, Coactiva Fiscal y Tributaria de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 27 de 19 de 
mayo de 2010, cursante de fs. 897 a 904, declarando improbada la demanda, en 
consecuencia, mantiene firme y subsistente la Resolución Determinativa Nº 468/2007 de 27 
de diciembre. 

I.1.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandante, cursante de fs. 908 a 917, 
la Sala Social, Contencioso Tributaria y Contencioso Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante A.V. N° 173 de 4 de noviembre de 2016, 
cursante de fs. 944-945 vta., confirmó la Sentencia de 19 de mayo de 2010, con costas. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a la parte demandante a interponer el recurso de 
nulidad o casación en la forma, con los fundamentos expuestos en el memorial de fs. 948 a 
959. 

CONSIDERANDO II.- Que, con carácter previo a resolver el recurso de casación 
planteado, corresponde tener presente que en ejercicio de la facultad conferida en el art. 17 
de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, este tribunal tiene la facultad de revisar de oficio 
los antecedentes del proceso, a objeto de verificar el cumplimiento de los plazos y leyes que 
regulan su correcta tramitación y conclusión, para imponer en su caso, la sanción que 
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corresponda o determinar, cuando el acto omitido lesione la garantía constitucional del debido 
proceso, haciendo insubsanables las consecuencias materiales y jurídicas del mismo, la 
nulidad de oficio, conforme establece el art. 265 del Cód. Proc. Civ., aplicable por mandato de 
los arts. 214 y 297 segundo párrafo de la L. Nº 1340 de 28 de mayo de 1992. 

En este contexto, es menester señalar que conforme la amplia jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, el recurso de apelación o de alzada, constituye el más importante y usual 
de los recursos ordinarios, es el remedio procesal por el que se pretende que un tribunal 
jerárquicamente superior, generalmente colegiado, revoque o modifique una resolución 
judicial que se estima errónea en la interpretación, aplicación del derecho, en la apreciación 
de los hechos o de la prueba. 

Ello supone una doble instancia donde el tribunal o juez debe circunscribirse a 
examinar la decisión impugnada sobre la base del material reunido en primera instancia, pero 
esto no obsta que, excepcionalmente, en segunda instancia se ofrezca y admita nueva 
prueba. 

Bajo estas premisas, es innegable que la motivación de las resoluciones judiciales 
constituye un deber jurídico consagrado constitucionalmente como uno de los elementos del 
debido proceso, que se convierte en una garantía de legalidad procesal para proteger la 
libertad, la seguridad jurídica, la racionalidad y fundamentación de las resoluciones judiciales 
o administrativas, más aún si lo que se pretende es modificar o revocar el fallo venido en 
apelación o casación, donde la motivación o fundamentación deberá ser tal, que permita 
vislumbrar con claridad las razones de decisión por las que se modificó un fallo de instancia. 

Consecuentemente, cuando un juez omite motivar una resolución, no sólo suprime 
una parte estructural de su fallo, sino que en la práctica toma una decisión de hecho y no de 
derecho, en la que impide a las partes conocer cuáles son las razones que sustentan su fallo, 
por ello, las resoluciones judiciales deben ser lógicas y claras, no sólo para establecer la 
credibilidad de la sociedad civil en la jurisdicción, sino además, para que los justiciables 
puedan fundamentar sus recursos y se aperture la competencia del superior en grado. 

El incumplimiento de las exigencias expuestas ameritan que el Tribunal Supremo 
disponga la nulidad de obrados, en aras de una correcta administración de justicia. 

A su vez, el art. 213 del citado Adjetivo Civil, dispone que: "La sentencia pondrá fin al 
litigio en primera instancia, contendrá decisiones expresas, positivas y precisas, recaerá 
sobre las cosas litigadas, en la manera en que hubieren sido demandadas sabida que fuere la 
verdad sobre las pruebas del proceso...", esta norma de aplicación general, impone además 
que los tribunales de alzada ajusten sus resoluciones de segunda instancia decidiendo la 
controversia en función del art. 265 del Cód. Proc. Civ., con apego a los principios de 
congruencia, pertinencia y exhaustividad, dentro del marco jurisdiccional que le impone la 
resolución recurrida y la expresión de agravios del recurso, enmarcando su decisión a las 
formas de resolución previstas en el art. 218 del Adjetivo Civil, conforme le facultan los arts. 
214 y 297 segundo párrafo de la L. Nº 1340 de 28 de mayo de 1992. 

En cumplimiento de esta obligación procesal, velando por el acatamiento de las 
normas citadas, de la revisión del expediente se advierte que el tribunal de alzada al 
momento de emitir el A.V. Nº 109 de 6 de julio de 2016 cursante de fs. 944 a 959, que 
confirmó la sentencia apelada, emitió una resolución sin la debida motivación y 
fundamentación, es decir, no existe un análisis pormenorizado de los presuntos agravios 
sufridos, de la prueba producida en el proceso, no se dilucida el razonamiento del tribunal 
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para determinar la confirmación del fallo de primera instancia, concluyendo en definitiva que 
no se cumplió con el mandato del art. 265 del Adjetivo Civil. 

A lo indicado, se establece que el tribunal de apelación, abstrayéndose de las 
funciones inherentes a su obligación, no resolvió los agravios expuestos en el recurso de 
apelación de la empresa demandada, reiterados en el recurso de casación en la forma, 
atentando contra el derecho al debido proceso en su elemento del derecho a la legítima 
defensa y a la seguridad jurídica que no pueden ser soslayados por ese tribunal. 

En este contexto, revisado el recurso de apelación de fs. 908 a 917, interpuesto por el 
representante legal de la empresa demandante, los agravios expresados sobre los cuales el 
tribunal de segunda instancia no se pronunció, son los referentes a: 1. La nulidad de la 
citación por cédula con la resolución determinativa, 2. Nulidad de la RD porque no se anuló la 
vista de cargo, 3. Nulidad de lo actuado por inexistencia de orden de fiscalización, 4. 
Inexistencia de la obligación tributaria por caducidad del termino para emitir la vista de cargo, 
5. Nulidad de la RD y de la vista de cargo por falta de motivación. 6. Prescripción del derecho 
de determinar los supuestos tributos adeudados. 7. Ilegalidad de los reparos efectuados por 
la administración tributaria. 8. Ilegalidad en la exclusión de la declaración jurada ratificatoria 
presentada en el mes de enero de 2003 y en su caso incumplimiento de los deberes de la 
administración tributaria de verificar el hecho imponible y buscar la verdad material de los 
hechos. 9. Ilegalidad de la calificación de la conducta del contribuyente como defraudación 
tributaria en cuanto a la pertinencia de aplicar el art. 177 del Cód. Trib. L. Nº 2492 y 10. 
Nulidad de la sentencia por falta de fundamentación, base del recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante, aspectos sobre los cuales no se encuentra 
pronunciamiento ni fundamentación por parte del tribunal de apelación. 

En suma, todos estos aspectos demuestran la existencia de incongruencia, falta de 
exhaustividad, de motivación y pertinencia de la resolución emitida y especialmente la 
omisión del cumplimiento de las normas citadas precedentemente, impidiendo que este 
tribunal pueda analizar el recurso formulado por parte del representante legal de la empresa 
demandada, pues no puede emitirse criterio jurídico respecto de circunstancias de fondo que 
no fueron resueltas por el tribunal de alzada. 

En consecuencia, al haberse incumplido normas procesales de orden público y 
cumplimiento obligatorio, corresponde fallar conforme disponen los arts. 265, 220-III-del Cód. 
Proc. Civ. y 17 de la L.Ó.J. L. N° 025, aplicables al caso presente por mandato de los arts. 
214 y 297 segundo párrafo de la L. Nº 1340 de 28 de mayo de 1992. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. L. Nº 025 Sala Social y ANULA obrados hasta el 
sorteo de fs. 943, disponiendo que el tribunal de alzada, sin espera de turno y previo sorteo, 
bajo responsabilidad administrativa, pronuncie un nuevo auto de vista que, sea exhaustivo, 
motivado y resuelva el recurso de apelación en el marco del art. 265 del Cód. Proc. Civ. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 3 de septiembre de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. Secretario de Sala. 
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Carmelo Abrego Gallardo c/ Gobierno Autónomo Municipal 

Cobija 

Proceso laboral pago de beneficios sociales  

Distrito: Pando 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales, subsidio de frontera y 
subsidios de maternidad instaurado por Carmelo Abrego Gallardo contra Gobierno Autónomo 
Municipal Cobija representando por su Alcalde el Luis Gatty Ribeiro Roca, 

VISTOS: Carmelo Abrego Gallardo, acompañando prueba documental de fs. 1 a 29, 
en fs. 31 inicia demanda social manifestando que en 27 de abril de 2016 su persona tuvo que 
recurrir a la Jefatura Departamental del Trabajo de Pando a objeto de solicitar su 
reincorporación, como consecuencia de haber sido despedido de su fuente laboral, la 
autoridad administrativa habría dispuesto la inmediata reincorporación porque gozaba de 
inamovilidad porque en ese momento su esposa se encontraba en estado de embarazo, 
inclusive se dispuso el pago de sus salarios devengados, pero al no haber cumplido con lo 
dispuesto por el Ministerio del Trabajo expresa tuvo que acudir, a la justicia constitucional a 
objeto de hacer prevalecer sus derechos y de su hijo, habiéndosele concedido la tutela, la 
autoridad de garantías dispuso la inmediata reincorporación a su fuente de trabajo, intimó a la 
autoridad demandada abstenerse de impedir su ejercicio laboral y asimismo se dispuso que 
su persona acuda a la vía correspondiente para exigir el pago de su salario. 

También sostiene que una vez reincorporado al municipio fue a otro cargo distinto al 
que ejercía, pero no se canceló sus sueldos de mayo, junio y julio, expresa también que pese 
a tener conocimiento del embarazo de su esposa nos e le canceló ninguno de los subsidios 
familiares que por ley le correspondía, el salario que percibía era de Bs 4.100 y no de 3.800 
como se pretende cancelar, aspecto que su empleador quiere lograr la cesación de sus 
funciones de manera indirecta, -expresa-. Con estos antecedentes al amparo en los arts. 48-
III y IV de la C.P.E., 4 y 13 de la L.G.T.; 117 de su Procedimiento; L Nº 321 de 18 de 
diciembre de 2012 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 1985 y D.S. Nº 0110 de 1 de 
mayo de 2009, instaura demanda laboral contra la Alcaldía de Cobija representado por Luis 
Gatty Ribeiro Roca, pidiendo al final que en sentencia sea declara probada su reclamo. 

CONSIDERANDO: Admitida la acción por resolución de fs. 33, se corre en traslado al 
demandado a objeto de que responda dentro el término previsto por nuestro ordenamiento 
jurídico laboral, cita el mismo conforme se tiene en fs. 36, acompañando prueba documental 
que corre de fs. 37 a 44; poder de 48 a 50, y 51 los Abogados José Romero Saavedra, 
Marcelo Farid Montero Solares, Griselda Cueto Mereles y Nazira I. Flores Choque se 
apersonan en representación del Alcalde de Cobija en su respuesta que corre en fs. 45 
expresan, que conforme se tiene en el informe del Director Municipal de Seguridad 
Ciudadana el demandante dejó de asistir voluntariamente a su fuente de trabajo desde el 21 
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de marzo de 2016, y luego de su interposición de un segundo amparo constitucional que 
dispuso la reincorporación, se le habría notificado para que asista a su fuente de trabajo sin 
haberse presentado a su fuente de trabajo, no presentó renuncia alguna simplemente dejó de 
asistir a su trabajo voluntariamente, por lo que no corresponde el pago de sueldos 
devengados de los meses de mayo, junio y julio menos agosto que no trabajó ni un solo día. 
Respecto a los subsidios de maternidad expresan, que el actor no, habría presentado nada 
que acredite que su esposa estuvo embarazada, sin embargo como abandonó 
voluntariamente su fuente laboral voluntariamente por lo que no le corresponde ningún 
subsidio de prenatal. Por lo expuesto piden sea declarada improbada la demanda. 

Durante el periodo probatorio solo se produjo prueba de cargo, testifical cuya 
declaración corre en fs. 62. 

Que, es importante referirse a cada una de las pretensiones que reclama la 
demandante y determinar lo que corresponda con previo análisis de la prueba aportada a la 
causa con la facultad conferida por los arts. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab.: Indemnización y 
Desahucio, respecto a los trabajadores asalariados de la Alcaldía de Cobija la L. Nº 321 de 20 
de diciembre de 2012 en su art. 1-I señala "Se reincorpora al ámbito de aplicación de la Ley 
General del Trabajo, a las trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que 
desempeñen funciones en servicios manuales y técnico operativo administrativo de los 
Gobiernos Autónomos Municipales de Capitales de Departamento y de El Alto de La Paz, 
quienes gozaran de los derechos y beneficios que la Ley General del Trabajo y sus Normas 
complementarias confieren, a partir de la promulgación de la presente Ley, sin carácter 
retroactivo. En su num. II misma norma establece "Se exceptúan a las servidoras públicas y 
servidores públicos electos y de libre nombramiento, así como quienes en la estructura de 
cargos de los gobiernos autónomos municipales, ocupen cargos de: dirección, secretario 
general y ejecutivos, jefatura, asesor y profesional. Siempre sobre el tema el D.S. Nº 0110 de 
1 de mayo de 2009 en su art. 1 dice "El presente decreto supremo tiene por objeto garantizar 
el pago de indemnización por tiempo de servicios de las trabajadoras y trabajadores, luego de 
haber trabado más de 90 días continuos, producido el retiro intempestivo de que fueran objeto 
o presentada su renuncia voluntaria, toda vez que el pago de la indemnización por tiempo de 
servicios constituye un derecho adquirido.", por su el art. 3 de la misma regla reza 
"Corresponde el pago de desahucio a la trabajadora o al trabajador que sea retirado 
intempestivamente. No corresponde el pago del desahucio a las trabajadoras o trabajadores 
que se retiren voluntariamente de su fuente laboral.", como se tiene en las normas las mismas 
son claras en sus sentimiento, o sea que los trabajadores asalariados permanentes de los 
Gobiernos Autónomos Municipales de las Capitales y del Alto a partir del 18 diciembre de 
2012 han sido reincorporados a la Ley General del Trabajo y demás normas sociales por lo 
tanto están protegidos por estas disposiciones, en el caso que nos toca resolver, de la prueba 
documental que corre de fs. 14 a 16, 17 y 18 del cuaderno procesal, las mismas que tienen 
fuerza probatoria por imperio del art. 159 del Cód. Proc. Trab., se puede evidenciar que el 
demandante trabajó en forma discontinua puesto que en al conminatoria emitida por la Jefe 
Departamental del Trabajo textualmente "por declaración del denunciante se tiene que habría 
ingresado a trabajar el 15 de febrero de 2016 como almacenero y desde 1 de marzo de la 
misma gestión ingreso a trabajar en seguridad ciudadana y cuya desvinculación habría sido 
en 20 de marzo de 2016.", como se puede ver de los confesado por el actor no trabajó hasta 
su desvinculación más de 90 días, tiempo mínimo que exige la norma para ser acreedor a la 
indemnización el trabajador y al desahucio cuando fuere despedido intempestivamente de 
cuyo extremo no se tiene prueba alguna, en consecuencia, reiterando al no haber ofrecido 
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argumento alguno de su retiro intempestivo, las pretensiones que se analiza, no puede ser 
viable. Salarios devengados, el art. 10-III del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 expresa 
"En caso de que el trabajador opte por su reincorporación podrá recurrir a este efecto ante el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, donde una vez constatado el despido 
injustificado, se conminará al empleador a la reincorporación inmediata al mismo puesto que 
ocupaba la trabajadora o el trabajador al momento del despido, más el pago de los salarios 
devengados y demás derechos sociales que correspondan a la fecha de la reincorporación, a 
través de las Jefaturas Departamentales y Regionales de Trabajo", en la presente demanda 
laboral como se tiene en fs. 14 a16, la Jefe del Trabajo declaró injustificado despido y cuya 
circunstancia dispuso la inmediata reincorporación del denunciante a su mismo puesto de 
trabajo, por consiguiente se le debía haber cancelado los salarios que reclama conforme 
prevé la norma citada y al no haber ofrecido certeza alguna la parte demandada que desvirtúe 
el reclamo que hace el demandante lo que corresponde es aprobar los salarios devengados 
Respecto al salario, corre de fs. 7 del cuaderno procesal el formulario de pago a la 
Administradora de Fondos de Pensiones BBVA PREVSION, en cuyo documento se tiene el 
salario que percibía el demandante y era de Bs 4.100.- Subsidios de maternidad, al no existir 
en obrados certeza alguna que acredite respecto al embarazo y del nacimiento vivo del 
progenitor del peticionaste, por cuya  circunstancia no se puede considerar referente al 
reclamo que hace. 

Subsidio de frontera, el D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre en su art. 12 preceptúa lo 
siguiente "Se sustituye los bonos de frontera, zona o región como subsidio de frontera, cuyo 
monto será el 20% del salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio solamente los 
funcionarios y trabajadores del sector público cuyo lugar de trabajo se encuentra dentro de los 
50 kms., lineales de las fronteras internacionales. Esta disposición regirá también para las 
empresas privadas.", como lo dice la norma, el requisito imprescindible para que el trabajador 
y funcionario tanto público como privado es que preste sus servicios dentro los 50 kms., 
lineales de las fronteras internacionales sin importar la modalidad de contrato con que trabaja, 
puesto que este derecho ha sido creado para compensar el encarecimiento de vida de todos 
los que trabajan dentro los alcances del decreto supremo citado, en la presente causa que 
nos toca resolver, de la prueba documental producida se puede evidenciar que el trabajo en 
esta ciudad y al no existir aval alguno que aclare respecto al pago del subsidio de frontera 
que se demanda lo que corresponde es aprobar el mismo. Es bueno establecer, al no haber 
presentado la parte demandada el contrato al que hace referencia en su respuesta, con el 
cual hubiese trabajado el actor, significa que nombrado mediante memorándum con el salarió 
de referencia. Aguinaldo, el art. 2 del D.S. Nº 02317 de 29 de diciembre de 1950 dice "Los 
trabajadores que no hubieran completado 1 año continuo de servicios, percibirán su aguinaldo 
por duodécimas, en forma proporcional con el tiempo servido y hasta la fecha de su retiro sea 
éste voluntario o forzoso, salvo que hubiesen sido retirados por alguna de las causales 
previstas en el art. 16 de la L.G.T., El tiempo mínimo de servicios para ser acreedor a este 
derecho será de 3 meses para empelados y 1 mes para los obreros dentro el año 
correspondiente. Aunque hubiese sido retirado el trabajador antes del 25 de diciembre.", en la 
presente demanda laboral, si bien en el informe emitido por el Director Municipal de 
Seguridad Ciudadana que cursa en fs. 38-39 expresa que el demandante no habría 
presentado renuncia escrita, se presume que se retiró voluntariamente de su fuente de 
trabajo, puesto que no fue retirado por causal alguna prevista por la regla citada, en 
consecuencia está en su derecho a reclamar lo que le corresponde por haber trabajado 
amparado por la norma citada. 
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POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la y por la jurisdicción y competencia que por ella ejerce, 
falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 31. Sin costas. En consecuencia el 
municipio demandado deberá cancelar los derechos aprobados conforme a la siguiente 
liquidación: 

Sueldos devengados ....mayo, junio, julio 12 días... Bs 9.839 

Aguinaldo 5 meses  Bs 1.708 

Subsidio de frontera 

2016...5 meses y 12 días...salario 4.100...20% 

Bs 3.608 

Total Bs 15.155 

Esta sentencia es dictada en Pando, a 21 de octubre de 2016. 

Regístrese.- 

Fdo.- Abg.  Humberto Padilla A.- Juez de Partido del Trabajo S.S. 

Ante mí: Gladys M. Ortega Tala. Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Cobija 29 de noviembre de 2016 

VISTOS.- La sentencia Nº 313/2016, memorial de apelación de fs. 70-72 y todo lo 
demás que ver y examinar convino se tuvo presente y. 

RESULTANDO.- Dentro del proceso social sobre pago de beneficios sociales seguido 
por el ciudadano: Carmelo Abrego en contra de Gobierno Municipal Autónomo de Cobija, 
representado por el H. Luis Gatty Ribeiro Roca. La parte apelante, plantea el recurso de 
apelación en base a los siguientes argumentos: 

1.- Violación delos arts. 108 y 119 de la Cód. Proc. Civ., en razón a que no se ha 
hecho cumplir la norma de la constitución. De otro lado el a quo no ha velado por el 
cumplimiento de la igualdad entre partes contendientes, solo se ha velado los intereses del 
demandante y no del Estado como es la institución demandada. 

2.- Indebida aplicación de la L. Nº 321 de 18 de diciembre de 2012 y D.S. N°, 110, el 
a quo aplica erróneamente dichas disposiciones legales, ya que su decisión va en contra de 
los caudales públicos, tomando en cuenta que dicha ley establece la incorporación de la y los 
trabajadores asalariados permanentes. En el caso de autos el demandante no es un 
trabajador permanente lino eventual, ni es asalariado, sujeto a contrato, consultor en línea, su 
contrato no es sucesivo, existe interrupción del contrato. 

CONSIDERANDO I.- El tribunal de alzada tiene competencia para resolver los puntos 
resueltos y los agravios sufridos, conforme establece el art. 265 de la L. Nº 439, en ese orden 
se tienen los siguientes extremos: 

1.- El 119 de la C.P.E., no constituyen agravio, más bien se trata de una supuesta 
vulneración a la norma constitucional. Si bien es cierto que hoy en Bolivia rige el Estado 
Constitucional de Derecho, don de los principios, valores, derechos fundamentales de las 
personas, y las garantías se encuentran vulneradas, además la norma constitucional es de 
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aplicación directa, es de inmediata justiciabilidad. Atrás quedo el estado de derecho 
positivista, que regía hasta 2009. 

En ese orden es cierto que la norma constitucional señalada establece que se debe 
cuidar los intereses del Estado, se debe garantizar la igualdad de los sujetos contendientes 
en el proceso. Tampoco es menos cierto que la misma constitución a partir del art. 46 y 
siguientes garantiza, protege y ampara a los y las trabajadoras. 

Establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno, etc. garantiza la 
estabilidad laboral, prohíbe el despido injustificado. 

El art. 48-II de la C.P.E. Prevé que las normas laborales se interpretarán y aplicarán 
bajo los principios de protección de las y de los trabajadores como principal fuerza productiva 
de la sociedad; de primacía de la relación laboral...etc. 

CONSIDERANDO: II.- (2). Sobre el tema de indemnización, la L. Nº 321 de 20 de 
diciembre 2012, refiere a la reincorporación al ámbito de la Ley General del Trabajo a las y los 
trabajadores asalariados permanentes, etc., que fungen en funciones de servicios manuales 
técnico operativo administrativo en los gobiernos municipales de las capitales de 
departamentos y la ciudad de El Alto, indica que gozaran de los beneficios establecidos por la 
Ley General del Trabajo. 

El D.S. N° 0110 de 1 de mayo de 2009, art. 1. Dice "el presente decreto supremo 
tiene por objeto garantizar el pago de indemnización por tiempo de servicios de las 
trabajadoras y trabajadores, luego de haber trabajado más de 90 días continuos, producido el 
retiro intempestivo de que fueran objeto o presentada su renuncia voluntaria, toda vez que el 
pago de la indemnización por tiempo de servicios constituye un derecho adquirido". 

En el caso de autos, el actor acudió ante la instancia constitucional, donde el juez de 
garantías concede la acción de amparo, ordenando la reincorporación del actor a su fuente 
laboral, en lo demás a la vía laboral para el pago de los haberes devengados. 

Para la procedencia de los derechos y beneficios sociales, se señala el art. 10-III D.S. 
Nº 28699 de 1 de mayo de 2006; D.S. Nº 21137 y D.S. Nº 02317 en su art. 2 
respectivamente, vale decir, en lo que respecto a los salarios devengados, subsidio de 
frontera y aguinaldo. En dichas disposiciones legales están establecidas claramente la forma 
y la naturaleza como se deben cancelar por esos beneficios. 

De otro lado el art. 46 y ss., de la C.P.E., establece y ampara ampliamente los 
derechos de los trabajadores y trabajadoras, por ser el colectivo vulnerable de la sociedad, 
por ser la fuerza productiva de la sociedad, por esa razón el constituyente ha diseñado un 
capítulo especial, referido al derecho al trabajo y empleo. Lo que sucede es que en esta 
coyuntura, donde impera el Estado constitucional de derecho, valga la reiteración, 
acompañado por el bloque de constitucionalidad, la primacía de la C.P.E. (Art. 410), la 
constitucionalidad y la convencionalidad sobre los derechos de las y los trabajadores, siempre 
esta los derechos de estos últimos por encima de cualquier norma y son de aplicación 
preferente. Para evitar este tipo de efectos, las instituciones publica y privadas deberán 
analizar previamente a quienes contratan, bajo que modalidad, cuando y porque motivos 
retiran a los trabajadores, pues las consecuencias son negativos para la parte patronal, 
siempre las leyes están a favor del trabajador, por lo motivos expuestos en el punto anterior, 
es decir el que ámbito laboral es fruto de luchas permanentes que se han venido 
conquistando desde hace siglos atrás, frente al trato inhumano que se ha dado en la historia 
de la humanidad. 
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En el caso de autos, eso es lo que ha hecho el juez a quo y no ha vulnerado ninguna 
disposición constitucional ni ordinaria. Al contrario la sentencia está basada en dichas normas 
jurídicas y constitucionales. 

POR TANTO.- En base a los antecedentes fáticos y jurídicos, Sala Civil Comercial del 
Tribunal Departamental de Justicia de Pando CONFIRMA la Sentencia apelada. 

Vocal relator Dr. Ponciano Ruiz Quispe 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Ponciano Ruiz Quispe.- Antonio Fagalde Revilla. 

Ante mí: Abg. Abigail Condori Apaza. Secretara de Cámara.  

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 87-88, interpuesto por Luis Gatty 
Ribeiro Roca, Alcalde Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, representado 
por Alex Jorge Sánchez Iraizos, en virtud del Testimonio de Poder Nº 516/2016, otorgado por 
ante el Notario de Fe Pública N° 3 de la ciudad de Cobija, contra el Auto de Vista de 29 de 
noviembre de 2016, pronunciado por la Sala Civil del Tribunal Departamental de Justicia de 
Pando, dentro del proceso social de pago de haberes devengados, beneficios sociales, 
derechos sociales, subsidio de frontera y de natalidad seguido por Carmelo Ábrego Gallardo, 
contra el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, el Auto de 1 de febrero de 2017 que 
concedió el recurso, el A.S. N° 69/2017-A de 22 de febrero que admitió el recurso, los 
antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez de Partido de Trabajo y Seguridad Social 
de Cobija, emitió la Sentencia Nº 313/16 de 21 de octubre (fs. 63 a 65 y vta.), declarando 
PROBADA EN PARTE la demanda, sin costa, debiendo el municipio hacer efectiva la 
cancelación, conforme a la siguiente liquidación: 

Sueldos devengados (mayo, junio y 12 días julio) 9.839 

Aguinaldo (5 meses) 1.708 

Subsidio de Frontera (5 meses 12 días) 3.608 

Total (en Bs) 15.155 

I.2.- Auto de Vista 

Deducido recurso de apelación, la Sala Civil del Tribunal Departamental de Justicia 
de Pando, mediante Auto de Vista de 29 de noviembre de 2016 (fs. 83 a 85), CONFIRMA la 
Sentencia apelada 

II.- Fundamentos del recurso de casación 

Que, del referido auto de vista, Alex Jorge Sánchez Iraizos, en representación legal 
del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, interpuso recurso de casación en el fondo de 
fojas 87 a 88, en el que expresó lo siguiente: 



   Página | 2994                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

1.- El auto de vista recurrido viola el art. 108 de la C.P.E., correspondiendo al tribunal 
velar por los intereses del Estado y la sociedad, respetando y adecuando las leyes que rigen 
la vida institucional y aplicando las normas de la administración pública, como las L. Nº 1178 
de Administración y Control Gubernamental, 2027 Estatuto del Funcionario Público y 2341 de 
Procedimiento Administrativo. 

2.- Violación del art. 235 de la C.P.E., al ser responsabilidad de los servidores 
públicos cumplir la constitución y las leyes de acuerdo con los principios de la función pública 
sea cual fuere su modalidad de contratación, sin ninguna observación a su labor cotidiana, 
demostrando eficiencia y responsabilidad, comportamiento que no fue observado en el 
demandante. 

3.- Violación de los art. 4, 5 y 6 de la L. Nº 2042 y D.S. Nº 28421 modificado por D.S. 
Nº 29565, impidiendo que el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, pueda ejecutar gastos 
no declarados en su presupuesto, inobservando el auto de vista los artículos referidos, al 
disponer el pago de beneficios sociales y derechos sociales, ocasionando posibles 
responsabilidades administrativas y penales. 

4.- Continúa señalando que el demandante no era personal asalariado permanente, 
sino estaba sujeto a contrato administrativo como personal eventual, dentro de los términos 
establecidos en el art. 519 del Cód. Civ., no siendo evidente que se encuentre amparado por 
la L. Nº 321 y el D.S. Nº 110. 

5.- Por último manifiesta que no corresponde el pago de subsidio de frontera, porque 
el mismo fue cancelado, aclarando que en las boletas de consultor no se encuentra 
desglosado este concepto. 

II 1.- Petitorio. 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, CASE o 
MODIFIQUE el auto de vista recurrido. 

III.- Fundamentos de la contestación del recurso. 

Habiendo sido notificado Carmelo Ábrego Gallardo, en 25 de enero de 2017, según 
consta de fs. 92 de obrados, el mismo no responde al recurso de casación planteado. 

IV.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Estando plenamente vigente el Código Procesal del Trabajo, se asume que las 
normas supletorias, en el actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (L. Nº 025) y 
el Código Procesal Civil (L. Nº 439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen 
violación de los principios generales del derecho procesal laboral. 

Según la doctrina una resolución judicial (auto de vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in jundicando o error in procedendo. El recurrente plantea casación en el fondo, 
mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado 
erróneamente una norma sustantiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para reclamar 
este error la casación en el fondo, por las causales previstas en el art. 271 del Cód. Proc. 
Civ., por lo que al respecto corresponde señalar lo siguiente: 

1.- El auto de vista recurrido viola el art. 108 de la C.P.E., correspondiendo al tribunal 
velar por los intereses del Estado y la sociedad, respetando y adecuando la leyes que rigen la 
vida institucional y aplicando las normas de la administración pública, como las Leyes 
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Nos.1178 de Administración y Control Gubernamental, 2027 Estatuto del Funcionario Público 
y 2341 de Procedimiento Administrativo. 

En principio corresponde hacer referencia a la L. Nº 321 de 20 de diciembre de 2012, 
misma que en su art. 1 señala: “I.-Se incorpora al ámbito de aplicación de la Ley General del 
Trabajo, a las trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que desempeñen 
funciones en servicios manuales y técnico operativo administrativo de los Gobiernos 
Autónomos Municipales de Capitales de Departamento y de El Alto de La Paz, quienes 
gozarán de los derechos y beneficios que la Ley General del Trabajo y sus normas 
complementarias confieren, a partir de la promulgación de la presente Ley, sin carácter 
retroactivo. II Se exceptúa a las servidoras públicas y los servidores públicos electos y de libre 
nombramiento, así como quienes en la estructura de cargos de los Gobiernos Autónomos 
Municipales, ocupen cargos de: Dirección, Secretarías Generales y Ejecutivas, Jefatura, 
Asesor, y Profesional”. 

De los antecedentes del proceso y de la documentación cursante de fs. 10 a 16, se 
establece que el demandante trabajó como almacenero, técnico logístico de la Dirección de 
Seguridad Ciudadana, representante legal y tramitador ante Sustancias Controladas del 
Gobierno Municipal de Cobija, según se desprende del memorándum de designación como 
representante legal y tramitador ante sustancias controladas, conminatoria del Ministerio de 
Trabajo, así como memorándums de llamada de atención cursantes de fs. 24-25 y 29, trabajo 
ejecutado en vigencia de la L. Nº 321 de 20 de diciembre de 2012, prestando sus servicios en 
el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija y al no encontrarse dentro de las excepciones 
señaladas en el num. II del artículo referido, se incorpora al ámbito de aplicación de la Ley 
General del Trabajo. Interpretación que se la realiza bajo el “principio de la protección 
laboral”, así determinado en el art. 48-II de la C.P.E., que prevé: “Las normas laborales se 
interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las trabajadoras y de los 
trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la relación 
laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de inversión de la prueba 
a favor de la trabajadora y del trabajador”. 

A su vez el principio de primacía de la realidad que tiene raíz constitucional, ha sido 
definido por el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, en su art. 4-d) en los siguientes 
términos: “donde prevalece la veracidad de los hechos a lo determinado por las partes”, 
estableciéndose que la importancia que reviste este principio es de una enorme 
trascendencia social y jurídica, pues se constituye este en uno de los pilares fundamentales 
del derecho del trabajo que busca proteger y favorecer al trabajador en las relaciones de 
trabajo. Por ello, desde sus inicios encontramos que en el derecho laboral el trabajador es la 
parte débil de ésta; y por ende que existe una desigualdad en la realidad contractual del 
trabajo, por lo que el principio, trata de amparar a una de las partes para lograr una justicia 
social en condiciones humanas con el empleador. El proteccionismo que se aplica en el 
derecho laboral al darle mayor defensa al trabajador frente al poder del empleador, principio 
protector reconocido en el art. 3-g)., del Cód. Proc. Trab., por lo que la L. Nº 321, no tiene otro 
fin más que la protección al trabajador más vulnerable, en los términos señalados 
precedentemente, por eso establece excepciones en cuanto al alcance de la misma, 
incorporando al régimen de la Ley General del Trabajo sólo a los que prestan servicios 
manuales y técnico operativo administrativo y no así a los funcionarios de mayor jerarquía. 

Por otro lado, el recurrente refiere que el trabajo realizado por la demandante se 
encontraba regido por las L. Nos. 1178, 2027 y 2341, al respecto corresponde señalar que el 
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art. 3-I, de la L. Nº 2027, prevé: “El ámbito de aplicación del presente Estatuto abarca a todos 
los servidores públicos que presten servicios en relación de dependencia con cualquier 
entidad del Estado” de igual manera el art. 4 señala: “Servidor público es aquella persona 
individual, que independientemente de su jerarquía y calidad, presta servicios en relación de 
dependencia a una entidad sometida al ámbito de aplicación de la presente Ley…” Por su 
parte, el artículo 6, dispone: “No están sometidos al presente Estatuto ni a la Ley General del 
Trabajo, aquellas personas que, con carácter eventual o para la prestación de servicios 
específicos o especializados, se vinculen contractualmente con una entidad pública…”. El art. 
60 del D.S. N° 26115 de 16 de marzo de 2001 (Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Personal), señala que: “No están sometidos a la Ley del Estatuto del 
Funcionario Público ni a las presentes Normas Básicas, aquellas personas que con carácter 
eventual o para la prestación de servicios específicos o especializados, se vinculen 
contractualmente con una entidad pública, estando sus derechos y obligaciones regulados en 
el respectivo contrato”. De acuerdo a la normativa señalada precedentemente, el ex 
trabajador no está enmarcado en los términos de las normas de la administración pública, no 
encontrándose dentro de las características que enmarcan la calidad de servidor público, ni 
tampoco es considerado personal eventual, encontrándose amparado en lo dispuesto por la 
L. Nº 321, incorporado a la Ley General del Trabajo. 

De la compulsa de las normas, no se identificó violación de los num. 1 y 2 del art. 108 
de la C.P.E., ya que el tribunal de alzada respetó los derechos promovidos a favor del 
trabajador en cumplimiento de lo estipulado en la propia ley fundamental, descritos en sus 
arts. 46 y siguientes. 

2.- Violación del art. 235 de la C.P.E., al ser responsabilidad de los servidores 
públicos cumplir la Constitución y las leyes de acuerdo con los principios de la función pública 
sea cual fuere su modalidad de contratación, sin ninguna observación a su labor cotidiana, 
demostrando eficiencia y responsabilidad, comportamiento que no fue observado en el 
demandante. 

Al respecto, el art. 235 de la C.P.E. prevé: “Son obligaciones de las servidoras y los 
servidores públicos: 1. Cumplir la Constitución y las leyes. 2. Cumplir con sus 
responsabilidades, de acuerdo con los principios de la función pública…” sobre el particular 
se debe manifestar que la norma citada no guarda relación con los agravios que podría haber 
sufrido el recurrente con la emisión del auto de vista recurrido, pues el artículo mencionado 
refiere a las obligaciones de las servidoras y los servidores públicos, además que el 
recurrente no señala cómo es que el tribunal de apelación vulneró tal disposición legal, 
incurriendo en una deficiente técnica recursiva, pues el recurso de casación debe contener 
requisitos tanto de forma cuanto de fondo, es decir, extrínsecos e intrínsecos, sin cuya 
concurrencia no es susceptible de análisis, consideración y decisión. Entre los intrínsecos se 
encuentra la motivación y fundamentación sobre los errores “in judicando” en que hubiera 
incurrido el tribunal al aplicar el derecho material en la decisión de la causa, que consiste en 
señalar la ley o leyes violadas, erróneamente interpretadas o indebidamente aplicadas; 
exponer con claridad y precisión en qué consiste esa violación, el error o la mala aplicación, 
poniendo de manifiesto la equivocación ostensible del tribunal cuyo fallo se recurre. 

Por otro lado las referidas faltas aludidas por el recurrente, descritas en los 
memorándums de llamada de atención cursantes de fs. 24, 25 y 29 de obrados, no se 
encuentran respaldados por un proceso administrativo, por lo que no se enmarcan en las 
causales legales de despido previstas en el art 16 de la L.G.T., y 9 de su Reglamento, 
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tomando en cuenta que en materia social la carga de la prueba le corresponde al empleador 
así está establecido en los arts. 3-h) 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., bajo el principio de 
inversión de la prueba, es decir, que el empleador demandado debe desvirtuar los 
fundamentos de la acción, sin perjuicio de que el actor aporte las pruebas que crea 
conveniente, situación que no se dio en el caso de autos, puesto que no se desvirtuaron los 
extremos demandados por el demandante con prueba suficiente y dentro de los plazos 
legales. Además que el referido agravio, más allá de no encontrarse debidamente 
fundamentado por el recurrente, carece de una técnica recursiva adecuada. 

El Tribunal Supremo, ha establecido jurisprudencia al respecto: 

El A.S. Nº 70 de 30 de abril de 2014, indica: “Bajo dicho contexto al ser manifiesta la 
desigualdad existente entre el trabajador y el empleador a tiempo de tener acceso a la prueba 
idónea para acreditar o desvirtuar determinados asuntos laborales, como por ejemplo a la 
prueba documental, el legislador con el ánimo de compensar esta situación, ha previsto que 
en los procesos laborales la carga de la prueba es obligatoria para la parte patronal y 
facultativa para el trabajador, conforme disponen los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab.; 
es decir, que en materia laboral rige el principio de inversión de la prueba correspondiendo al 
empleador desvirtuar los hechos afirmados por el trabajador, siendo simplemente una 
facultad del actor trabajador la de ofrecer prueba, más no una obligación” 

3.- Violación de los arts. 4, 5 y 6 de la L. Nº 2042 y D.S. Nº 28421 modificado por D.S. 
Nº 29565, impidiendo que el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, pueda ejecutar gastos 
no declarados en su presupuesto, inobservando el auto de vista los artículos referidos, al 
disponer el pago de beneficios sociales y derechos sociales, ocasionando posibles 
responsabilidades administrativas y penales. 

Al respecto, los parág. III y IV del art. 48 de la C.P.E., señalan que los derechos y 
beneficios sociales reconocidos a favor de las y los trabajadores son irrenunciables, al igual 
que los sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la seguridad 
social son inembargables e imprescriptibles, por lo que estos deben ser cubiertos por los 
empleadores, teniendo privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia. 

Debemos recordar que la C.P.E., que en su art. 115-II señala: “El Estado garantiza el 
derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, 
transparente y sin dilaciones”; asimismo, el art. 178-I) relativo a los principios que sustentan la 
potestad del Órgano Judicial de impartir justicia, contempla entre otros la seguridad jurídica, el 
respeto a los derechos, principios reconocidos en los arts. 115, 178 y 180-I) de la C.P.E. De 
igual manera la L. Nº 025 (Ley del Órgano Judicial) en su art. 3 con relación al art. 30 
establece los principios en los que se sustenta, siendo estos los de seguridad jurídica, 
celeridad, respeto a los derechos, eficiencia y debido proceso. 

AL constituir el trabajo un derecho fundamental, se encuentra protegido por la propia 
constitución, la que en su art. 46 hace referencia a: “I-1.- Toda persona tiene derecho a un 
trabajo digno (…) 2. A una fuente laboral estable, en condiciones equitativas y satisfactorias. 
II El Estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas…” El art. 48-I del mismo 
cuerpo legal señala: “Las disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio” 
y el art. 49-III que prevé: “El Estado protegerá la estabilidad laboral… “ 

Por lo que resulta infundado atribuir la violación de los arts. 4, 5 y 6 de la L. N° 2042 y 
del D.S. N° 28421, modificado por el D.S. N° 29565, debido a que el ámbito de aplicación de 
tales instrumentos normativos, están referidos a las actuaciones de autoridades 
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administrativas, quienes tienen a su cargo recursos públicos; empero, tratándose de 
eventualidades que se producen a consecuencia de obligaciones sociales resueltas en el 
ámbito jurisdiccional, deben ser cubiertos por los empleadores en la manera en que son 
ordenados en sentencia. En este sentido la Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno 
Autónomo Municipal de Cobija tiene los instrumentos administrativos y legales previstos en la 
Ley de Administración Presupuestaria y en sus disposiciones reglamentarias, para hacer 
efectivo el pago de beneficios y derechos sociales que correspondan. 

De la compulsa de la normativa constitucional citada, se tiene que las relaciones 
laborales son tuteladas y protegidas por el Estado y estas son irrenunciables por mandato 
constitucional; pues el trabajador y el trabajo en todas sus modalidades, se encuentran 
tutelados y protegidos por el Estado, encontrándose restringida la autonomía de la voluntad 
en esta materia, siendo por otra parte, irrenunciables los derechos del trabajador por mandato 
constitucional, así se encuentra establecido en el parág. III del art. 48 de la Carta Política del 
Estado Plurinacional y en el art. 4 de la L.G.T. 

Por lo señalado, el recurrente no puede aducir violación a las normas administrativas, 
pues corresponde a los tribunales que imparten justicia dentro del Estado Plurinacional, velar 
por el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en una materia en la que 
las normas que la rigen se encuentran consideradas en el ámbito del orden público, que 
significa que se hallan fuera de las posibilidades de ser modificadas por acuerdo o voluntad 
de las partes; es decir, que la obligatoriedad de observancia de las normas laborales no 
constituye un deber impuesto por la autoridad, sino derivado del cumplimiento de la 
constitución y las leyes, por lo que no es evidente que el auto recurrido ocasione daño 
económico al Gobierno Municipal de Cobija. 

4.- Continúa señalando que el demandante no era personal asalariado permanente, 
sino estaba sujeto a contrato administrativo como personal eventual, dentro de los términos 
establecidos en el art. 519 del Cód. Civ., no siendo evidente que se encuentre amparado por 
la L. Nº 321 y el D.S. Nº 110. 

Respecto a la aplicación de la L. Nº 321 al caso concreto, fue desarrollado en el 
punto 1 de la presente fundamentación jurídica, estando demostrado que el trabajador se 
encuentra amparado por la presente Ley y por ende dentro de los términos de la Ley General 
del Trabajo, no siendo evidente que el mismo se rija por un contrato de trabajo en los 
términos del art. 519 del Cód. Civ., más aún si el empleador no presenta como prueba de 
descargo el contrato de trabajo al que hace referencia, en total inobservancia del principio de 
inversión de la prueba, en virtud del cual, la carga de la prueba, como ya se manifestó 
anteriormente, le corresponde al empleador en el marco de lo previsto en los art. 3-h), 66 y 
150 del Cód. Proc. Trab.; es decir, que el empleador demandado debe desvirtuar los 
fundamentos de la acción, sin perjuicio de que el actor aporte las pruebas que crea 
conveniente, situación que no se dio en el caso de autos. 

En relación a la aplicación del D.S. Nº 110, corresponde señalar que el ex trabajador 
al encontrarse dentro de los términos de la Ley General del Trabajo, podría haber estado 
amparado por el D.S. Nº 110 de 1 de mayo de 2009, sin embargo la sentencia no fija el pago 
de indemnización ni desahucio descritos en los arts. 1 al 3 de la referida norma, aspecto que 
es confirmado por el auto de vista recurrido, porque no cumple con la premisa de haber 
trabajado 90 días continuos en el caso de la indemnización y no se identifica retiro 
intempestivo en el caso del desahucio, razón por la cual resulta totalmente inadecuado 
referirse a una norma cuando la misma no ha sido aplicada en el presente caso de autos, 
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además de observar nuevamente una deficiente técnica recursiva, reiterando la importancia 
que el recurrente señale expresamente cuál es el error de una determinada ley aplicada, 
teniendo el recurrente la carga procesal de especificar en qué consiste la violación, qué ley o 
norma en sustitución debió aplicar a hechos no regulados por aquella o cual la interpretación 
indebida, conforme establece el art. 274-3) del Cód. Proc. Civ. 

5.- Por último manifiesta que no corresponde el pago de subsidio de frontera, porque 
el mismo fue cancelado, aclarando que en las boletas de consultor no se encuentra 
desglosado este concepto. 

Debemos referirnos al texto íntegro del art. 12 del D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre 
de 1985, recordando previamente que mediante D.S. Nº 20030 de 10 de febrero de 1984, se 
instituyó el bono de frontera y que luego mediante el D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 
1985, se sustituyó este bono con el subsidio de frontera, norma última que en su art. 12 
anota: “(Subsidio de frontera). Se sustituyen los bonos de frontera, zona o región, con un 
(Subsidio de frontera), cuyo monto será el 20% del salario mensual. Se beneficiarán con este 
subsidio, solamente los funcionarios y trabajadores del sector público cuyo lugar de trabajo se 
encuentra dentro de los 50 Kms., lineales de las fronteras internacionales. Esta disposición 
regirá también para las empresas privadas”. 

Se advierte entonces que, la condición básica para que proceda el pago de este 
derecho laboral, es que “el lugar de trabajo se encuentre dentro de los 50 kms., lineales de 
las fronteras internacionales”, puesto que, este derecho tiene por objeto precautelar la 
integridad territorial de nuestro Estado, por ello es que se incentiva a todo trabajador que 
preste servicios en las fronteras de nuestro país, con el pago de este derecho adquirido, 
corresponda al ámbito público o al sector privado, sin hacer mención o distinción sobre la 
naturaleza de los trabajos a realizarse o los tipos de contratos que puedan suscribirse, es 
decir, si son eventuales, indefinidos, a plazo fijo u otros.          

Por los antecedentes del proceso, se demuestra que el demandante trabajó en el 
Gobierno Municipal de Cobija, mismo que se encuentra dentro de los 50 Kms. de la frontera 
con la República Federativa del Brasil, correspondiéndole el subsidio de frontera, en 
aplicación de los principios de irrenunciabilidad e imprescriptibilidad de los derechos conforme 
determinan los arts. 48-III y IV de la C.P.E. y 4 de la L.G.T., correctamente concedido en 
sentencia y ratificado en el auto de vista recurrido, no siendo por tanto evidente que se 
hubiese incurrido en errónea interpretación de la norma acusada como aduce la parte 
recurrente pretendiendo deslindar su responsabilidad al dar a entender que el mismo habría 
sido cancelado, pero no fue desglosado en las boletas de pago, aspecto que debería ser 
comprobado por el demandado bajo el principio de inversión de la prueba, que como ya se 
mencionó la carga de la prueba le corresponde al empleador en el marco de lo previsto en los 
art. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab.; situación que no se dio en el caso de autos, puesto no 
se desvirtuó el supuesto pago del bono de frontera, debiendo el Gobierno Municipal de 
Cobija, que como empleador tiene la mayor parte de las pruebas en virtud del poder de 
dirección que le otorga la ley, siendo esto más notorio respecto a aquellos hechos que se 
establecen por medio de la documentación que él está obligado a llevar, registrar y conservar 
durante la ejecución del trabajo. 

En el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en trasgresión, violación o 
errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida de la ley al 
confirmar la sentencia de primera instancia como se acusó en el recurso de fs. 87-88, 
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correspondiendo, en consecuencia, aplicar el parág. II del art. 220 del Cód. Proc. Civ., con la 
facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
num. 1 del art. 184 de la C.P.E. y en el num. 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó.J., N° 25 de 24 
de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso deducido de fs. 87-88, sin costas, en 
aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Sucre, 3 de septiembre de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. Secretario de Sala.  
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Pastor Chura Quispe C/ Carmen Ajhuacho Vda. de Chambi, 

Proceso laboral 

Distrito: La Paz 

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de casación, presentado por Carmen Ajhuacho Vda. de Chambi 
de fs. 98-99, contra el A.V. Nº 93/2016 de 6 de octubre, de fs. 93 y el auto que dispone no ha 
lugar a la explicación y complementación de fs. 96, ambos pronunciados por la Sala Social, 
Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa Primera del Tribunal Departamental 
de Justicia de La Paz, dentro el proceso laboral interpuesto por Pastor Chura Quispe contra 
Carmen Ajhuacho Vda. De Chambi, el Auto de concesión del recurso, de fs. 103, el Auto de 
admisión del recurso de fs. 109, los antecedentes del proceso y: 

CONSIDERANDO: I.- 

I.1.-Antecedentes del proceso. 

Pastor Chura Quispe, en su escrito de demanda de fs. 23-24, subsanada de fs. 28, 
hace referencia a los siguientes antecedentes: a) manifiesta que desde el 1 de octubre de 
2012, trabaja para la señora Carmen Ajhuacho Vda. de Chambi, como cuidador de un lote de 
terreno sito en la zona de Achachicala, de la ciudad de La Paz; b) el 28 de octubre de 2014, 
en forma intempestiva habría sido despedido sin que se le hubiera realizado la liquidación de 
sus derechos y beneficios sociales que le corresponde. 

A mérito de lo manifestado, demanda a la empleadora el pago de Bs 45.289.70: por 
concepto de derechos y beneficios sociales que fueron debidamente detallados en los 
referidos escritos. 

La Juez 4to en materia de Trabajo y Seguridad Social de la ciudad de La Paz, 
mediante resolución de fs. 29, de 2 de diciembre de 2014, admite la referida demanda, luego 
de cumplidas las formalidades procesales, se emitió la Sentencia Nº 002/2016 de 6 de enero 
de 2016, declarando probada en parte la pretensión del actor, disponiendo que la señora 
Carmen Ajhuacho vda. de Chambi cancele a tercer día de ejecutoriada la referida decisión 
judicial Bs 29.306.70; La demandada solicitó enmienda y complementación, misma que fue 
resuelta mediante auto de fs. 76 disponiendo no a lugar a dicha solicitud. 

I.2.- Auto de Vista. 

Contra la referida decisión, Carmen Ajhuacho vda. de Chambi, mediante escrito de fs. 
80-81 interpuso recurso de apelación, el cual fue resuelto mediante A.V. Nº 172/2016 de 6 de 
octubre de fs. 93, disponiendo anular el auto de concesión del recurso de fs. 86, por haberse 
interpuesto el recurso en forma extemporánea, en consecuencia declarar ejecutoriada la 
Sentencia de primera instancia. 
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La recurrente, mediante escrito de fs. 95 solicitó aclaración, enmienda y 
complementación, que fue resuelto por auto de fs. 96 indicando: “sin lugar a la aclaración, 
enmienda y complementación solicitadas”. 

I.3 Motivos del recurso de casación. 

Dentro el plazo previsto por ley, la demandada por escrito de fs. 98-99 interpuso 
recurso de casación exponiendo los siguientes agravios: 

-Acusa errónea aplicación del art. 205 del Cód. Proc. Trab. Explica que desde hace 
más de dos años los diferentes juzgados a nivel nacional asumieron que el plazo contenido 
en el referido artículo, se lo computa en días hábiles y no en días calendario. 

Refiere que la circular de 8 de octubre de 2014, emitida por el Tribunal Supremo de 
Justicia, que regula la manera en la que deberá computarse los plazos, en previsión de la L. 
Nº 439, respecto a su Disposición Transitoria Segunda, es aplicable a material laboral. 

-Acusa errónea aplicación de la S.C. Nº 1327/2015-S2 de 16 de diciembre. Refiere 
que esta Sentencia Constitucional Plurinacional hace referencia a la manera en la cual deberá 
iniciarse el cómputo de plazos, situación diferente a la actual, en la que se cuestiona la 
manera en la que debe desarrollarse el referido plazo, si es en días hábiles o días 
calendarios. 

-Acusa que el auto de vista objeto del recurso no debió fundar su decisión en el art. 
205 del Cód. Proc. Civ.-1975, sino en el art. 90 de la L. Nº 439 y la Disposición Transitoria 
Segunda del referido cuerpo legal. Manifiesta que al estar vigente el Código Procesal Civil y 
abrogado el Código de Procedimiento Civil, en materia laboral, a momento de aplicar la 
supletoriedad prevista en el art. 252 del adjetivo laboral, corresponde remitirnos a la L. Nº 439 
y no al Cód. Proc. Civ.-1975. 

En su petitorio, solicita que este Tribunal: “declare improbada la demanda con costas 
en ambas instancias”. Corrido en traslado, fue respondido por la parte actora, mediante 
escrito de fs. 101 a 102, pidiendo sea rechazado el recurso de casación. 

CONSIDERANDO: II.- 

1 Fundamentos Jurídicos del fallo. 

Luego de haber revisado minuciosamente los antecedentes cursantes en el 
expediente, previo a resolver los diferentes agravios acusados por la parte recurrente, 
corresponde tener presente que el art. 108 de la C.P.E., dispone: “Son deberes de las 
bolivianas y los bolivianos: 1. Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes”, 
deber inexcusable, de toda autoridad judicial a tiempo de conocer y resolver cualquier causa 
que sea de su competencia. 

En virtud de lo manifestado, con relación a la errónea aplicación y por ende 
interpretación del art. 205 del Cód. Proc. Trab., al caso de autos, se debe tener presente que: 

1.- El art. 205 del adjetivo laboral dispone: “Notificadas las partes con la sentencia, 
tienen el término de 5 días para interponer recursos de apelación…”. El Código Procesal del 
Trabajo no contiene una disposición expresa, que explique la manera en la cual deberá 
realizarse el cómputo de plazos, consiguientemente corresponde acudir al principio de 
supletoriedad excepcional previsto en el art. 252 del tantas veces mencionado Código 
Procesal Laboral, que dispone: “Los aspectos no previstos en la presente Ley, se regirán 
excepcionalmente por las disposiciones de la Ley de Organización Judicial y del 
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Procedimiento Civil y siempre que no signifiquen violación de los principios generales del 
Derecho Procesal Laboral”. 

2.- Se debe tener presente que el 19 de noviembre de 2013 años, se promulgo el 
Código Procesal Civil (Ley N° 439) y en su Disposición Transitoria Segunda refiere: “Entrarán 
en vigencia al momento de la publicación del presente Código las siguientes normas: 3.El 
sistema de cómputo de plazos procesales, incluidos los cómputos para los plazos en relación 
a los medios de impugnación, previstos en los arts. 89 al 95 del presente Código”. 

En una interpretación progresiva, se asume que la forma de computar los plazos 
procesales, contenidos en el Código de Procedimiento Civil de 1975, habría sido sustituida 
por las establecidas en el Código Procesal Civil, por disposición taxativa del legislador, 
aspecto que está plenamente vigente desde el mes de noviembre de 2013 años. 

Coherentes con lo manifestado, se asume que el entendimiento anteriormente 
explicado, también es aplicable a materia laboral, en sentido de la supletoriedad 
extraordinaria contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab., y el principio de legalidad. 

3.- Complementando, el art. 90 del Cód. Proc. Civ., refiere: “I. Los plazos establecidos 
para las partes comenzarán a correr para cada una de ellas, a partir del día siguiente hábil al 
de la respectiva citación o notificación, salvo que por disposición de la Ley o de la naturaleza 
de la actividad a cumplirse tuvieren el carácter de comunes, en cuyo caso correrán a partir del 
día hábil siguiente al de la última notificación; II. Los plazos transcurrirán en forma 
ininterrumpida, salvo disposición contraria. Se exceptúan los plazos cuya duración no exceda 
de quince días, los cuales sólo se computarán los días hábiles. En el cómputo de los plazos 
que excedan los quince días se computarán los días hábiles y los inhábiles. III. Los plazos 
vencen el último momento hábil del horario de funcionamiento de los juzgados y tribunales del 
día respectivo; sin embargo, si resultare que el último día corresponde al día inhábil, el plazo 
quedará prorrogado hasta el primer día hábil siguiente”. El art. 91 del mismo cuerpo legal 
refiere: “I. Son días hábiles para la realización de actos procesales todos aquellos en los 
cuales funcionan los juzgados y tribunales del Estado Plurinacional. II. Son horas hábiles las 
correspondientes al horario de funcionamiento de las oficinas judiciales…” 

4.- Ejerciendo el principio de supletoriedad excepcional, se asume que los 5 días de 
plazo que el sujeto procesal tiene para interponer recurso de apelación, dentro un proceso 
laboral, conforme lo previsto en el art. 205 del Cód. Proc. Trab., se deben computar teniendo 
en cuenta dos situaciones: a) se computan en días hábiles y b) se inicia el computo de este 
plazo al día siguiente hábil del día en que se notificó con la resolución judicial y concluye en el 
último momento hábil del último día hábil. 

5.- Compulsando lo manifestado con los datos del proceso se acredita los siguientes 
actuados: a) La ahora recurrente se notificó con la resolución que niega su petición de 
complementación y enmienda, respecto a la sentencia de primera instancia, el día miércoles 
13 de enero de 2016, conforme se acredita de fs. 77-b) el computo de los 5 días se inicia el 
día jueves 14 de enero y se vence el último momento del día miércoles 20 de enero de 2015. 

En el caso de autos, el recurso de apelación cursante de fs. 80-81, se lo presentó el 
miércoles 20 de enero a hrs. 11:56, aspecto que se evidencia de fs. 82 del expediente, 
consiguientemente fue presentado dentro el plazo previsto por nuestro ordenamiento jurídico 
vigente. 

6.- En el caso de autos, el tribunal de alzada, omitió este razonamiento a momento de 
emitir el auto de vista de fs. 93 y emitió una decisión contraria al principio de legalidad y 
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accesibilidad, disponiendo equivocadamente la nulidad del auto de concesión del recurso de 
apelación de fs. 86, por haber presentado el recurso de apelación en forma extemporánea, 
situación que conforme se explicó anteriormente no es evidente, correspondiendo en justicia 
retrotraer los actos procesales, hasta el vicio más antiguo y corregir este aspecto. 

Estando acreditado este primer agravio que forma parte del recurso de casación en la 
forma, interpuesto por la parte recurrente, no corresponde ingresar en el análisis de los otros 
agravios, sean estos de forma o de fondo, en mérito a los efectos jurídicos de la decisión 
asumida por este Tribunal, respecto al primer agravio anteriormente resuelto. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia en ejercicio de la atribución 
conferida por el art. 42-I-1 de la L.Ó.J, respecto al recurso de casación de 98 a 99, dispone se 
ANULE OBRADOS hasta fs. 93 inclusive, debiendo emitirse nueva resolución de alzada, sin 
espera de sorteo, conforme los argumentos jurídicos expuestos en la presente resolución. Sin 
costas y costos. 

En cumplimiento del art. 17-IV de la L.Ó.J., una vez ejecutoriada la presente 
resolución, mediante secretaria de sala, remítase copia de la presente resolución al Consejo 
de la Magistratura, para efectos estadísticos, recordando que no es viable iniciar ningún 
proceso disciplinario, contra autoridades judiciales, por criterios emitidos en los diferentes 
fallos judiciales. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Sucre, 5 de septiembre de 2008. 

Ante mí- Abg. Aldo Suarez Bruening. Secretario de Sala.  
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266 

Torrico Méndez Misael C/  

Servicio Nacional de Sistema de Reparto (SENASIR) 

Recurso de Reclamación  

Distrito: La Paz 

AUTO DE VISTA 

VISTOS: La Resolución N° 837/ 15 de fs. 151-157, recurso de apelación de fs. 193-
196, auto de fs. 197 y demás antecedentes. 

CONSIDERANDO: Que en el presente trámite administrativo la Comisión de 
Reclamación del SENASIR, ha dictado la Resolución N° 837 de 2 de diciembre de 2015, por 
la que revoca en parte las Resoluciones: Resolución N° 00003738 de 19 de agosto de 2015, 
cursante de fs. 82-85 de obrados, emitida por la Comisión Nacional de Prestaciones del 
Sistema de Reparto, que resuelve: Primero.- Suspensión definitiva de la renta 
complementaria de vejez otorgada a favor del asegurado Sr. Torrico Méndez Misael; 
Segundo.- Recalculo de la renta básica de vejez otorgada en favor del asegurado; Tercero.- 
otorgar pago global complementario a favor del asegurado; Cuarto.- del pago global 
complementario otorgado deberá recuperarse lo indebidamente cobrado, en caso de no cubrir 
éste monto total adeudado, se deberá descontar el equivalente al 20% mensual de la renta de 
vejez recalculada, sea hasta cubrir el saldo pendiente de recuperación. Sin perjuicio de que el 
SENASIR inicie la acción de recuperación de éste monto en vía administrativa o judicial; y 
Resolución N° 00004160 de 10 de "septiembre de. 2015 de fs. 95, emitida por la comisión 
nacional de prestaciones del sistema de reparto, que resuelve: Otorgar en favor de Torrico 
Méndez Misael, recalculo de renta básica de vejez, equivalente al 38% de su promedio 
salarial en el monto de Bs 2.530.367; - incluido el incremento de Ley, que se pagará a partir 
de marzo de 1998. Disponiendo proceder al recalculo de la renta básica de vejez para tal 
efecto se debe considerar un total de 263 aportes, conforme se tiene en el Informe Técnico 
N° 540/15 de 26 de noviembre/ de 2015, manteniendo firme y subsistente las demás partes 
de las resoluciones recurridas. Dicha resolución es apelada con los fundamentos contenidos 
en el memorial de fs. 193-196, concediéndose el recurso mediante auto de fs. 197, ante éste 
Tribunal Departamental de Justicia. 

CONSIDERANDO: Que de la revisión de los antecedentes, así como los 
fundamentos de la alzada, se tiene que: 

Refiere el apelante en su recurso, que se han formulado observaciones en la 
densidad de cotizaciones para el régimen básico y el régimen complementario, existiendo 
inconsistencias en la densidad de cotizaciones., tanto en el régimen básico como en el 
régimen complementario; señala con relación al primero que: No certificaron aportes por el 
periodo de 3/1962 a 7/1962 debido a que su persona no figura en planillas ni en kardex 
individual; no certifica aportes por el periodo de 1/1975 a 12/ 1975 debido a que no cuentan 
con planillas; no certificaron aportes por el periodo de 5/1981 a 1/1982 y 8/1984 a 4/1986 
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debido a que su persona no figura en planillas; sin justificación no certificaron 5/1986 a 
8/1986. Asimismo refiere en cuanto al régimen complementario que: comienzan a certificar 
aportes para este régimen desde junio de 1975, fecha de creación del Fondo Complementario 
Ferroviario; no certificaron aportes por el periodo de 5/1981 a 1/1982 y 8/1984 a 8/1986 
debido a que su persona no figura en planillas; no certificaron aportes por el periodo de 
8/1987 a 12/1995 debido a que su persona no aportó; estableciendo así un densidad de 
aportes para el régimen básico de 263 cotizaciones y para el régimen complementario, una 
densidad de aportes 121 cotizaciones; estableciendo un promedio salarial de 873,6-1.- 
Señala al respecto que de manera oportuna cuando comenzó el trámite de su renta de vejez 
presentó todos los documentos requeridos, los que siendo fidedignos, reflejan sus aportes 
conforme establece el art. 198 del Cód. S.S., por lo que en. 12, de junio de 1999 mediante 
Resolución Nº 010812 se le otorgó-su renta única de vejez, estableciendo y consolidando su 
derecho desde hace 16 años y 6 meses; sin embargo de manera injusta después de 16 años 
por Resolución N° 00003738 de 19 de agosto de 2015, emitida por la Comisión Nacional de 
Prestaciones del Sistema de Reparto, deciden efectuar el recalculo de su renta básica de 
vejez y suspender definitivamente su renta complementaria de vejez, otorgándole en 
sustitución pago global complementario, el mismo que según refiere el apelante, embargan 
para cubrir un supuesto cobro indebido, de rentas, pronunciamiento revocado en parte por la 
Resolución N° 837/15. 

Señala con relación a las observaciones: En cuanto-a que su persona no figura en 
planillas, que presentó en original Certificado de Trabajo de ENFE y calificación de años de 
servicio de INALCO, además de haber aportado al seguro a largo plazo de manera 
ininterrumpida los periodos de 3/62 a 7/8.7 y 1/96 a 9/96; - con relación a la -inexistencia de 
documentación, que es responsabilidad del SENASIR, quien asimismo no aclararía las 
razones de no certificar algunos periodos; en cuanto al inicio de aportes al Régimen 
Complementario manifiesta que conforme el D.S. N° 12552, cuando calificaron su renta, de 
manera correcta tomaron el inicio de sus aportes enero de 1973 Finalmente, - con relación a 
la sumatoria y promedio salarial, que en la información brindada se han manejado distintos 
importes siendo el correcto 10.5.19,88 y el promedio salarial 876,66.- Por lo que solicita que 
la Resolución Nº 837/15 quede sin efecto y se restituyan sus derechos, así como se proceda 
a la devolución de los descuentos emergentes del mismo  

En atención, a los .fundamentos expuestos, cabe precisar, en principio el fundamento 
principal que, llevara a la autoridad administrativa recurrida a la emisión de la resolución 
objeto de la presente apelación, al respecto, con relación a la densidad de aportes tanto para 
el régimen básico como complementario de obrados se establece que evidentemente no 
cursa en antecedentes prueba alguna que demuestre que el asegurado hoy apelante cotizó 
durante el periodo comprendido entre 9/87 a 12/95, periodo que fue tomado en cuenta en el 
proceso de calificación de la renta de vejez, no obstante que el mismo no correspondía, 
situación, que posteriormente llevó a que el SENASIR mediante resoluciones: Resolución Nº 
00003738 de 19 de agosto de 2015, cursante de fs. 82-85 de obrados; y, Resolución Nº 
00004160, de 10 de septiembre de 2015 de fs. 95, ambas emitidas por la Comisión Nacional 
de Prestaciones del Sistema de Reparto y revocadas en parte por la Resolución Nº 837 de 2 
de diciembre de 2015, ahora apelada, disponga proceder al recalculo de la renta básica, de 
vejez, con la modificación del número de cotizaciones. Sin embargo, dicho pronunciamiento 
dispone la modificación de aportes no sólo consideración al periodo no trabajado antes 
señalado, sino además con relación a los periodos no certificados determinando considerar 
un total de 263 aportes, según Informe Técnico Nº 540/15 de 26 de noviembre de 2015; que 
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señala la no certificación de los periodos de 3/1962 a 7/1962 debido a que el interesado no 
figura en planillas ni en kardex individual; asimismo, no certifica aportes por el periodo .de 
1/1975 a 12/1975 debido a que no cuentan con documentación; igualmente que no certifica el 
periodo de 5/1981 a 1/ 1982 y 8/1984 a 4/1986 por no figurar en planillas ni Kardex individual; 
al respecto, la resolución hoy apelada no observa lo dispuesto por el D.S. N° 27543 de 31 de 
mayo de 2004 que establece en su art 14: "En el Caso de inexistencia de planillas y 
comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del periodo comprendido entre enero de 
1957 a abril de 1997, el SENASIR calificara los aportes con la documentación que cursa en el 
expediente del asegurado, a la fecha de promulgación del presente decreto supremo, bajo 
presunción juris tantum. Los documentos elegibles para este, propósito serán uno o mas de 
los siguientes: a) Finiquitos, b) Certificados de trabajo, c) Boletas de pago o planillas de 
haberes...", decreto supremo aplicable al caso, más aun cuando conforme, al Informe Técnico 
N° 540/ 15 de 26 de noviembre de 2015 el SENASIR no cuenta con documentación completa. 
Por consiguiente, los documentos presentados por el apelante como son: certificado de 
trabajo de fs. 26, certificados de trabajo, cursante de fs. 27, certificado de aportes de fs. 28-34 
de antecedentes, demuestran objetivamente que el asegurado Misael Torrico Méndez, 
efectivamente aportó dentro de los periodos no certificados de 3/1962 a 7/1962, de 1/1975 as 
5/1981 a 1/1982, de 8/ 1984 a 4/1986, de 5/1986 a 08/1986; de 5/1981 a 1/ 1982 y de 8/1984 
a 8/1986. Sin embargo estos documentos no fueron valorados en grado de reclamación por la 
comisión de reclamación, vulnerando de esta manera la norma legal citada en líneas 
precedentes, por lo que corresponde proceder al recalculo de la renta de vejez considerando 
dichos aportes. 

Al respecto, también cabe precisar en cuanto a la facultad revisora del SENASIR, que 
la misma se encuentra circunscrita a los límites previstos por el art. 477 del Reglamento del 
Código de Seguridad Social, disposición que determina: "art. 477.- Las prestaciones en dinero 
concedidas podrán ser objeto de revisión, de oficio, o por denuncia a causa de errores de 
cálculo o de falsedad de datos que hubieran servido de base para su otorgamiento. La 
revisión que revocare la prestación concedida o redujere su monto, no surtirá efecto 
retroactivo respecto a las mensualidades pagadas, excepto cuando se comprobare que la 
concesión obedeció a documentos, datos o declaraciones fraudulentas. En éste último caso la 
caja exigirá la devolución total de las cantidades indebidamente entregadas.". Así establecida 
la norma se tiene que el efecto retroactivo de la resolución que revoca la prestación 
concedida o reduce su monto, se encuentra condicionado a la comprobación de que la 
concesión del mismo, tuvo como base documentos, datos o declaraciones fraudulentas. Es 
decir, que únicamente es posible la devolución de prestaciones otorgadas por el SENASIR 
por parte de los asegurados, cuando se demuestra fraude en la documentación y, en el caso 
presente no existe elemento alguno que haga presumir que se hubiere incurrido en dicho 
fraude. 

Antecedentes de los que se concluye que la comisión de reclamación del SENASIR 
efectuó una interpretación parcial de la normativa aplicable, correspondiendo en ésta 
instancia modificar su determinación. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; REVOCA la Resolución Nº 837 de 2 de diciembre de 2015, cursante de fs. 
151-157, y deliberando en el fondo dispone el recalculo de la Renta Básica de Vejez, 
otorgada en favor del asegurado Torrico Méndez Misael, considerando los aportes de los 
periodos no certificados, descritos en la presente resolución; asimismo se, dispone no haber 
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al descuento en el equivalente al 20% mensual de la renta de vejez recalculada, al no 
haberse demostrado el cobro indebido. 

Vocal relator: Dr.: Fredy Paz Valdivia  

Registres, comuníquese… 

Fdo.- Dres.: Fredy Paz Valdivia.- Mirian Aguilar Rodríguez. 

Ante mí: Abg. Jeaneth Choque Garcia. Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO  

VISTOS:  

El recurso de casación en el fondo de fs. 360 a 364, interpuesto por el Servicio 
Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR) mediante su representante, contra el A.V. N° 
179/16 de 3 de diciembre de 2016 cursante de fs. 356 a 358, pronunciado por la Sala Social, 
Administrativa Contenciosa y Contenciosa Administrativa Primera del Tribunal Departamental 
de Justicia de La Paz, dentro del proceso de reclamación interpuesto por Misael Torrico 
Méndez contra el SENASIR, la contestación de fs. 368 y vta., el auto de concesión (fs. 367), 
la admisión del recurso cursante de fs. 375 y vta., los antecedentes del proceso y,  

I.- Antecedentes del proceso.  

1.1.- Resoluciones de la comisión de reclamación.  

La Comisión de Calificación de Renta pronunció la Resolución N° 010812 de 12 de 
junio de 1998, que otorga a favor de Misael Torrico Méndez la Renta Única de Vejez 
equivalente al 50% de su promedio salarial, a partir de marzo de 1998 (fs. 50). La Comisión 
Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, el 19 de agosto de 2015, emitió la 
Resolución N° 3738, cursante de fs. 91 a 94 que resuelve la suspensión definitiva de la Renta 
Complementaria de Vejez, el recalculo de la Renta de Vejez y otorga pago global 
complementario en favor de Misael Torrico Méndez, debiendo recuperarse del pago global lo 
indebidamente cobrado y en caso de no cubrir el monto, se deberá descontar el 20% mensual 
de la renta recalculada.  

En cumplimiento de la Resolución N° 3738, la Comisión Nacional de Prestaciones del 
Sistema de Reparto, emitió la Resolución N° 4160 de 10 de septiembre de 2015 (fs. 105), 
resuelve otorgar en favor del asegurado recalculo de renta básica de vejez, equivalente al 
38% de su promedio salarial en el monto de Bs 2.530.36; incluido el incremento de Ley que 
se pagará a partir de marzo de 1998.  

Contra esta decisión, por escrito de fs. 108 a 109, el asegurado interpuso recurso de 
reclamación. Cumplidas las formalidades procesal administrativas, la Comisión de 
Reclamación, emitió la Resolución N° 837/15 de 2 de diciembre de 2015, cursante de fs. 151 
a 157, disponiendo revocar en parte la decisión asumida en las Resoluciones Nos. 3738 y 
4160, disponiendo proceder al recalculo de la renta básica de vejez considerándose un total 
de 263 aportes, asimismo se mantiene firme y subsistente las demás partes de las 
resoluciones recurridas.  

1.2.- Recurso de apelación y auto de vista.  

Dentro el plazo previsto por ley, contra la referida decisión asumida por la Comisión 
de Reclamación, el asegurado apela mediante escrito de fs. 193 a 196, que fue concedido por 
Auto N°045/16 de 20 de enero de 2016 (fs. 197).  
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La Sala Social, Administrativa Contenciosa y Contenciosa Administrativa 1ra., del 
Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, resolvió el recurso de apelación, mediante A.V. 
N° 179/16 de 3 de octubre de 2016, cursante de fs. 357 vta. a 358, disponiendo revocar la 
Resolución de la Comisión de Reclamación N° 837/15, decidiendo el recalculo de la Renta 
Básica de Vejez considerando los aportes de los periodos no certificados disponiendo no 
haber lugar al descuento en el equivalente del 20% mensual, al no haberse demostrado el 
cobro indebido.  

II.- Fundamentos del recurso de casación.  

Luego de una relación acerca de las normas en las que se sustenta la procedencia 
del recurso de casación en el fondo señaló:  

Que, el A.V. N° 179/16, no consideró en su integridad el marco normativo vigente y 
aplicable en materia de seguridad social, y que la entidad recurrente basa sus actuados 
dentro de los parámetros técnicos, legales y administrativos enmarcados en los principios de 
especialidad y verdad material que rigen el sistema de seguridad social, y que forma parte 
activa del Estado y por ende protege los derechos y garantías a favor de los asegurados, 
conforme los arts. 180 y 67-II de la C.P.E., obligando a la observancia y acatamiento de cada 
una de las normas tanto general como especial que integran la materia, aplicadas según el 
caso individual "determinándose en este entendido que no se pueden aplicar criterios 
garantistas de derechos en franco quebrantamiento de la ley especial.  

Señala que el auto de vista impugnado, contiene una errónea interpretación y 
aplicación de normas legales, pues radica su fundamento en el art. 14 del D.S. N° 27543 de 
31 de mayo de 2004, pretendiendo que el SENASIR considere la documentación que cursa 
en el expediente para certificar los aportes del asegurado por los periodos marzo a julio de 
1962, mayo de 1981 a enero de 1982, y agosto de 1984 hasta abril de 1986.  

Que, el tribunal de alzada, no aplicó la norma referida de manera correcta al 
establecerse que se dará curso a la certificación con la documentación existente en el 
expediente del asegurado; toda vez que, el SENASIR cuenta con las planillas 
correspondientes a la Empresa Nacional de Ferrocarriles (ENFE) RED occidental, por los 
periodos extrañados; es decir, existen las planillas en los archivos del SENASIR, pero el 
asegurado no figura en ellas, situación que impide la aplicación de tal normativa, realizando 
una incorrecta aplicación de la normativa.  

Otro de los aspectos que el tribunal de alzada no consideró fue el Informe Técnico N° 
540/15 donde refiere que el SENASIR no cuenta con la documentación completa que señala 
puntualmente "...los periodos 1/1975 a 12/1975 que no se cuenta con documentación y no se 
aplica el art. 13 del D.S. N° 27543 (...) en cumplimiento del art. 15 de mismo Decreto 
Supremo..." Sostiene que el A.V. N° 179/16, solo menciona el art. 14 del D.S. N° 27543, que 
posibilita la certificación de aportes con documentación supletoria, pero no analiza lo 
determinado en el art. 15 del mismo Decreto Supremo, que al establecerse un límite de los 
aportes certificados por la modalidad alternativa, en el caso concreto el asegurado cuenta con 
263 aportes para el Régimen Básico, Por lo que le impide la aplicación de los arts. 14 y 15 del 
D.S. N° 27543, puesto que el asegurado cuenta con más de 180 aportes.  

Continúa y cita el cuarto párrafo del segundo considerando del A.V. N° 179/16, 
señala: "...que la facultad revisora del SENASIR, que la misma se encuentra circunscrita a los 
límites previstos por el art. 477 del R. del Cód. S.S. (...) únicamente es posible la devolución 
de prestaciones otorgadas por el SENASIR por parte de los asegurados, cuando se 
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demuestra fraude de la documentación y en el caso presente no existe elemento alguno que 
haga presumir que se hubiera incurrido en dicho fraude", que el SENASIR sustenta la 
potestad de revisión de las rentas y que la recuperación de cobros indebidos encuentra su 
fundamento en el art. 4-d) del D.S. N° 26189, por lo que se aplica lo dispuesto en el art. 1 de 
la R.M. N° 1361 de 4 de diciembre de 1997, respecto al reconocimiento de aportes a la fecha 
de corte del sistema de reparto, así como el art. 9 del D.S. N° 27991.  

Manifiesta que el SENASIR como ente liquidador tiene la obligación de recuperar los 
montos de prestación otorgados conforme el art. 2-b) de la R.A. N° 44 de 18 de julio de 2001, 
así como el art. 3 de la R.M. N° 384 de 11 de junio de 2004 que refiere: "la recuperación de 
los montos de las prestaciones otorgadas por errores de cálculo se realizará con el descuento 
del 20%"; y, el punto D) del num. 2 R.A. N° 0682.07 de 25 de abril de 2007.  

Cita como normas infringidas los arts. 45, 67 y 180 de la C.P.E.; 477 del Reglamento 
del Cód. S.S. Inc. d) del art. 5 del D.S. N° 27066; 9 del D.S. N° 27991, 14 y 15 del D.S. N° 
27543, art. 4-c) del D.S. N° 26189, L. N° 2197 de 9 de mayo de 2001 modificatoria del art. 57-
III de la L. N° 1732, art. 1 de la R.M. N° 1361 y art. 8 del D.S. N° 23215 en concordancia con 
los arts. 42-b) y 43 de la L. N° 1178 y L. N° 004 de 31 de marzo de 2010.  

Petitorio.  

Concluyó el memorial solicitando a este Supremo Tribunal, casar el A.V. N° 179/16 
de 3 de diciembre de 2016 y confirmar la Resolución de la Comisión de Reclamación N° 
837/15.  

III.- Fundamentos de la contestación al recurso.  

Misael Torrico Méndez, por memorial de contestación al recurso de casación cursante 
de fs. 368 y vta., pide a este tribunal declare infundado el recurso de casación opuesto.  

IV. Fundamentos jurídicos del fallo.  

Luego de revisados los antecedentes cursantes en el expediente, previo a resolver el 
recurso de casación en el fondo, corresponde realizar las siguientes puntualizaciones:  

El art. 55-III del Reglamento de Desarrollo Parcial a la L. N° 065, aprobado por D.S. 
N° 0822 de 16 de marzo de 2011, refiere: "Los recursos de (...) casación o nulidad serán 
tramitados de acuerdo con las disposiciones del Código de Procedimiento Civil". De lo 
manifestado se asume que en el conocimiento y tramitación de un recurso de casación, 
emergente de un trámite administrativo iniciado contra el SENASIR, supletoriamente se debe 
remitir a la norma adjetiva civil, toda vez que, está plenamente vigente la L. N°439, desde el 6 
de febrero de 2016, conforme lo dispuesto en la L. N° 719 de 6 de agosto de 2015.  

El art. 45-IV de la C.P.E., respecto al derecho a acceder a la Seguridad Social precisa 
que "El Estado garantiza el derecho a la jubilación, con carácter universal, solidario y 
equitativo"; a través de este dispositivo legal, el Estado garantiza y respeta el derecho de las 
bolivianas y bolivianos a acceder a una jubilación con las características de universalidad, 
solidaridad y equitatividad; por lo que, el ente gestor está obligado a calificar la renta teniendo 
en cuenta la totalidad de los aportes efectuados por el beneficiario, sin que una formalidad 
pueda restringir el acceso a dicho derecho. Esta obligación Estatal se encuentra reafirmada 
por el art. 67-II de la C.P.E., que impone al Estado la obligación de proveer una renta vitalicia 
de vejez, en el marco del sistema de seguridad social integral de acuerdo a nuestra 
legislación.  
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Las normas constitucionales precedentemente citadas, establecen que la jubilación 
es un derecho que goza de protección Estatal; que según el entendimiento asumido por la 
S.C.P. N° 0280/2012 de 4 de junio, este derecho resguarda "...a la persona humana de las 
contingencias propias de la vejez - como hecho natural por su deterioro físico y psicológico, 
convirtiéndose en la base para el goce y disfrute de otros derechos fundamentales".  

Que, el punto principal del auto de vista impugnado está referido a la aplicación del 
art. 14 del D.S. N° 27543 "tratamiento extraordinario para la certificación de aportes al 
Sistema de Reparto", como medida destinada a facilitar el tratamiento de certificaciones de 
aportes, a cuyo efecto corresponde indicar:  

Que, el D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004 y la R.M. N° 559 de 3 de octubre de 
2005 son dos dispositivos normativos que tienen por objeto el otorgar mayor facilidad para 
que los titulares y beneficiarios puedan acceder al beneficio de las rentas que otorga el 
SENASIR, de modo que no se desconozcan los años de servicio que los mismos alegan tener 
por su labor efectivamente prestada a distintos empleadores, aunque con los límites del caso, 
cuando se trata sobre todo de aquellos métodos bajo presunción "iuris tantum", es decir, que 
admiten prueba en contrario, empero, no es menos cierto, que estos dispositivos no son los 
únicos que prevén dicho procedimiento supletorio.  

Sobre el mismo tema, el art. 83 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de 
Pago y Adquisición (MPRCPA), previene que cuando por algunos periodos de tiempo no 
existieran planillas en sus archivos, se complementará la verificación de aportes con los 
avisos de afiliación del trabajador, de baja y reingreso, del asegurado, complementados por 
certificados de trabajo, récords de servicios y finiquitos de pago de beneficios sociales. 
También los arts. 1 y 2 de la R.M. N° 550 de 28 de septiembre de 2005, posibilitan al 
SENASIR la emisión del certificado de aportes para compensación de cotizaciones por 
procedimiento manual, mediante la modalidad de documentos acreditables, como los 
consistentes en partes de afiliación y baja de las cajas de salud, finiquitos, certificados de 
trabajo y otros.  

En ese sentido, cuando el art. 14 del D.S. N° 27543 autoriza la consideración de 
determinados documentos en caso de inexistencia de planillas y comprobantes de pago a 
partir de la fecha de su publicación, no está limitando su aplicación sólo a los trámites del 
sistema de reparto tanto en rentas en curso de pago como rentas en curso de adquisición, 
como erróneamente interpretó la entidad recurrente, sino que, como norma general está 
instituyendo que, cuando el SENASIR no cuente con planillas y comprobantes de pago en sus 
archivos, como es el caso, éste tiene que certificar los aportes con la documentación que 
cursa en el expediente del asegurado.  

Que, el tribunal de alzada, al resolver el presente caso, analizó y valoró la 
documentación que aparejó el asegurado a tiempo de iniciar el trámite de solicitud de renta el 
27 de enero de 1997 (fs. 45) y la solicitud de certificación de aportes y calificación de rentas 
(fs. 46), adjuntando para el efecto las literales de fs. 1 a 42 de obrados, mismos que son 
documentos auténticos y públicos, expedidos por autoridad competente que tienen todo el 
valor probatorio que le asigna el art. 1289 del Cód. Civ., resolviéndose el tramite mediante 
Resolución N° 010812 de 12 de junio de 1998 emitida por la Comisión de Calificación de 
Renta, que otorga a favor de Misael Torrico Méndez la renta única de vejez (fs. 50). En 
cuanto a los periodos de marzo a julio de 1962, mayo de 1981 a enero de 1984 y abril de 
1986, que según el SENASIR es el tiempo por el cual el asegurado no figura en planillas de 
ENFE, una vez revisada la documental cursa certificación de 4 de febrero de 1997 (fs. 25 y 
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26) emitida por la Dirección Nacional de Personal de la Empresa Nacional de Ferrocarriles, 
que indica la prestación de servicios del asegurado del 1 de marzo de 1962 hasta el 12 de 
agosto de 1987 y la certificación de aportes al régimen complementario y aporte individual 
donde cursan los periodos extrañados por el SENASIR (fs. 28 a 34); antecedentes que 
demuestran que Misael Torrico Méndez, trabajó en dicha empresa.  

Como se podrá advertir y conforme los antecedentes que informan al proceso, se 
evidencia que, el titular de la renta, al momento de iniciar su trámite de Compensación de 
Cotizaciones, acreditó que sí trabajó en la Empresa Nacional de Ferrocarriles, llegándose a 
constatar que tanto la Comisión de Calificación de Rentas como la Comisión de 
Reclamaciones del SENASIR, no efectuaron una conveniente valoración de la documentación 
presentada por el solicitante.  

Consecuentemente, el tribunal ad quem aplicó de manera correcta la certificación 
supletoria en cumplimiento de la aplicación del art. 14 del D.S. N° 27543, por lo que la 
disposición del fallo que incluye en el cálculo de compensación de cotizaciones del asegurado 
por los periodos no certificados, tomando en cuenta los parámetros y normas referidas en 
dicha resolución, no es evidente que el tribunal de alzada hubiera infringido la norma aludida 
al disponer que el SENASIR proceda a efectuar una nueva Certificación de Compensación de 
Cotizaciones.  

La jurisprudencia establecida en el A.S. N° 459 de 28 de noviembre de 2014, en 
cuanto al caso concreto ha determinado lo siguiente: "...en resguardo del derecho 
fundamental a la Seguridad Social, en el supuesto que el SENASIR no cuente en su archivo 
central con planillas que les permita verificar el real tiempo de servicios de sus asegurados y 
por lógica consecuencia, establecer su real densidad de aportes, debe considerar a ese 
objeto, los finiquitos, certificados de trabajo, boletas de pago, planillas de haberes, partes de 
afiliación y baja de las cajas de salud respectivas, (...) u otros documentos equivalentes, 
presentados por el asegurado, considerando que dicha documentación tiene eficacia 
probatoria a esa finalidad, al ser reconocidos por el art. 14 del D.S. N° 27543 de 31 de mayo 
de 2004, así como por el art. 296.I del Cód. Civ. (...)  

No es posible que bajo la lógica de lo que se define por Compensación de 
Cotizaciones y la Densidad de Aportes, o los requisitos para acceder a la Compensación de 
Cotizaciones o el salario cotizable a ser utilizado en el cálculo de la Compensación de 
Cotizaciones (arts. 24-I de la LP, arts. 1, 48 y 50 del D.S. N° 822 de 16 de marzo de 2011), 
sin considerar la Constitución Política del Estado y sus principios fundamentales en materia 
de seguridad social, se pretenda el desconocimiento de los años de servicio que la asegurada 
demuestra haber prestado y haber cotizado para su jubilación, actitud que más bien 
constituye una vulneración de derechos fundamentales como se fundamentó anteriormente.  

En tal razonamiento, no es evidente que la decisión del tribunal de apelación conlleve 
la transgresión del art. 14 del D.S N° 27543 de 31 de mayo de 2004, así como tampoco de la 
R.M. N° 550 de 28 de septiembre de 2005, como se acusa en el recurso de casación, al 
contrario, la norma reglamentaría última nombrada, establece de manera clara para el 
SENASIR, la posibilidad de usar los documentos supletorios cuando en sus archivos no se 
tenga constancia de los aportes, lo que sucedió en el caso".  

En cuanto al art. 15 del D.S. N° 27375 de 17 de febrero de 2004, resulta inapropiada 
al caso, por cuanto de la revisión del fallo recurrido no se advierte que el tribunal de alzada 
hubiere realizado interpretación de la norma aludida en el recurso de apelación interpuesto, 
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es más, el tribunal ad quem no consideró dicha norma en su análisis y resolución; por lo que 
la acusación al respecto resulta carente de fundamento.  

En consecuencia el auto de vista impugnado, no ha vulnerado el art. 14 del D.S. N° 
27543; concluyéndose que, los periodos de marzo a julio de 1962, mayo de 1981 a enero de 
1984 y abril de 1986, se encuentran respaldados por la documental que cursa en obrados, 
correspondiendo el recálculo de la renta de vejez otorgada al asegurado, considerando los 
aportes de los periodos no certificados, no pudiendo ir el SENASIR contra la normativa legal 
vigente, que a título de resguardar los intereses económicos del Estado, procedan 
injustamente a no calificar de manera correcta la renta del asegurado que por ley le 
corresponde, desconociendo lo establecido por el D.S. N° 27543.  

Otro punto demandado en el recurso de casación, referido a la potestad que tiene el 
SENASIR para la revisión de las rentas citando diferente normativa al respecto, de la revisión 
del auto de vista impugnado, se advierte lo siguiente:  

El tribunal de alzada, en ningún momento desconoció la competencia que tiene el 
SENASIR de revisar y recalificar la renta única de vejez, lo que ha ocurrido en el caso de 
autos es que la decisión de suspender de manera definitiva al beneficiario el pago de su renta 
única de vejez, que fue otorgada por el propio SENASIR el año 1998, imperativamente debe 
estar precedida de las formalidades contenidas en el propio art. 477 del Reglamento del Cód. 
S.S., es decir que la entidad ahora recurrente, debe acreditar de manera objetiva y 
documental que el  año 1998, el asegurado, dolosamente, fraudulentamente, habría logrado 
que la entidad administrativa, incurra en un error, al momento de valorar los documentos 
presentados por el asegurado para obtener su renta única de vejez, situación que no ha 
ocurrido en el caso concreto.  

Que si bien el SENASIR en reiteradas oportunidades manifiesta que 
documentalmente el beneficiario no cumplió con las 180 cotizaciones, sino cuenta con 263 
aportes, este aspecto no es suficiente para acreditar la conducta presuntamente fraudulenta 
en la que habría incurrido el beneficiario el año 1998, imperativamente debe el SENASIR 
demostrar que el referido error en cuanto a la valoración cuantitativa de las referidas 
cotizaciones, no fue responsabilidad del SENASIR, sino del beneficiario, situación que no 
acreditó en el caso concreto, sino que fue debido a un error de cálculo atribuible 
exclusivamente a los funcionarios del SENASIR, que se dieron cuenta después de 17 años, 
vulnerando el derecho a la jubilación del actor.  

De esta manera, en el caso de autos, el ente gestor no ha demostrado ni comprobado 
que la documentación proporcionada por el asegurado hubiera sido obtenida o sería 
fraudulenta, debiendo esta conducta ser demostrada, en su caso, en la instancia 
correspondiente con la debida sentencia condenatoria ejecutoriada por autoridad competente, 
por lo que, en ningún momento la resolución del tribunal ad quem resulta vulneradora, sino 
más bien se apega a lo establecido por los arts. 45 y 67 de la C.P.E., tratando la institución 
recurrente, de realizar una errónea interpretación a las características esenciales de la 
seguridad social referidas a la solidaridad y equidad, que se demuestran y se encuentran 
debidamente respaldadas por la normativa vigente.  

Con relación a la infracción de la norma referente al sistema de pensiones y la 
aplicación de cada uno de los decretos supremos y resoluciones ministeriales secretariales y 
administrativas, se debe recordar a la parte recurrente, que el Estado en cumplimiento de la 
Norma Suprema, se constituye en un Estado unitario social de derecho, y en consecución a 
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esto, todas las personas naturales y jurídicas, así como los órganos públicos, se encuentran 
sometidos a la Constitución Política del Estado; por lo que, en virtud del art. 410-II de la 
C.P.E., ésta: "...goza de primacía frente a cualquier otra disposición normativa. El bloque de 
constitucionalidad está integrado por los tratados y convenios internacionales en materia de 
derechos humanos y las normas de derecho comunitario, ratificados por el país. La aplicación 
de las normas jurídicas se regirá por la siguiente jerarquía, de acuerdo a las competencias de 
las entidades territoriales: 1. Constitución Política del Estado; 2. Los tratados internacionales; 
3. Las leyes nacionales, los estatutos autonómicos, las cartas orgánicas y el resto de 
legislación departamental, municipal e indígena; 4. Los decretos, reglamentos y demás 
resoluciones emanadas de los órganos ejecutivos correspondientes"; teniendo entendido que 
los principios rectores de la seguridad social y los derechos sociales inmersos en nuestra Ley 
Fundamental se sobreponen a lo establecido en una norma especial y más aún cuando 
claramente la reglamentación del Código de Seguridad Social establece los casos por los 
cuales procede al cálculo en la calificación, otorgación de rentas, etc., de los asegurados.  

Por consiguiente y no siendo atribuible al rentista el error cometido inicialmente en la 
calificación de su salario promedio de su renta de vejez, resulta incorrecto el cobro indebido y 
el descuento que dispuso la Comisión de Calificación de Rentas y revocada en parte por la 
Comisión de Reclamación, el tribunal ad quem, acertadamente dispuso el recálculo de la 
renta básica de vejez otorgada al asegurado en los periodos no certificados, determinando no 
haber lugar al descuento en el equivalente al 20% mensual de la renta de vejez recalculada, 
al no haberse demostrado el cobro indebido.  

V.- CONCLUSION 

Que, en el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en trasgresión, 
violación o errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida 
de la ley como se acusó en el recurso de fs. 360 vta. a 364, correspondiendo, en 
consecuencia, aplicarse el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., por disposición de los arts. 630 y 
633 del Decreto Reglamentario al Código de Seguridad Social y 15 del MPRCPA de 21 de 
julio de 1997.  

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-1-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación de 
fs. 360 a 364, interpuesto por la entidad gestora, contra el A.V. N° 179/16 de 3 diciembre de 
2016, pronunciado por la Sala Social y Administrativa Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz.  

Sin costas en aplicación del art. 39 de la Ley SAFCO y art. 52 del D.S. N° 23215 de 
22 de julio de 1992.  

Relator: Magistrado Dr.: Ricardo Torres Echalar.  

Regístrese, comuníquese y devuélvase.  

Fdo.- Dr.: Ricardo Torres Echalar.  

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Sucre, 3 de septiembre de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. Secretario de Sala.  
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Cindy Dorys Deyra Paz Vargas c/ La Empresa de Comunicación Social El Deber S.A., 
Proceso laboral pago de beneficios sociales  

Distrito: Santa Cruz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales, instaurado por Cindy 
Dorys Deyra Paz Vargas contra La Empresa de Comunicación Social El Deber S.A., 
Representada Por Gustavo - Carlos Pavone Odllakoff 

VISTOS; Los datos del proceso laboral que por pago de beneficios sociales, sigue 
Cindy Dorys Deyra Paz Vargas contra La Empresa de Comunicación Social El Deber S.A., 
representada por Gustavo Carlos Pavone Odllakoff, el memorial de fs. 1522 a 1528, el 
memorial de fs. 1530 y vta., el memorial que antecede de fs. 1658 a 1661 y vta., y; 

CONSIDERANDO: Que Gustavo Carlos Pavone Odllakoff en representación legal de 
La Empresa de Comunicación Social El Deber S.A., mediante memorial de fs. 1522 a 1528 
opone excepción previa de incompetencia señalando que jamás existió vínculo laboral entre 
Cindy Dorys Deyra Paz Vargas y El Deber S.A., ya que la relación existente fue civil 
comercial, motivo por el cual el suscrito juez carece de competencia para conocer la presente 
demanda. Señala que la empresa tiene por objeto principal dedicarse a la impresión, 
distribución y venta de periódicos, libros, folletos, revistas y todo tipo de publicaciones en 
general, para lo cual requiere contar con los servicios de comercialización de publicidad de 
personas naturales y/o jurídicas especializados en dicha actividad quienes prestan el servicio 
encomendado por su propia cuenta riesgo y responsabilidad, en forma independiente sin 
ningún tipo de subordinación ni carga horaria. Servicio que fue desarrollado comercialmente 
por la demandante a través de su empresa unipersonal para El Deber S.A. Motivo por el cual 
solicita se declare probada su excepción opuesta remitiendo el proceso al juez que 
corresponda en Materia Civil Comercial. 

Que: así también Gustavo Carlos Pavone Odllakoff en representación legal de la 
empresa de Comunicación Social El Deber S.A., mediante memorial de fs. 1530 y vta., 
contesta la demanda señalando que niega toda acción y derecho de todos y cada uno de los 
extremos que se indican en la demanda ya que en el presente proceso solo se busca forzar 
un aprovechamiento económico utilizando la nobleza del procedimiento laboral y de esta 
forma conseguir un fin prohibido por Ley. Finalmente señala que por las documentales 
adjuntas a su excepción de incompetencia se evidencia que nunca existió relación jurídica 
laboral con la parte actora, por lo que la demandante nunca estuvo en subordinación y 
dependencia respecto a la empresa demandada ya que su actividad la realizaba por cuenta 
propia, riesgo y responsabilidad y sin carga horaria. 

Que: Mediante diligencia de fs. 1537 se corre en traslado los memoriales opuestos 
por la parte demandada, los cuales son absueltos por Cindy Dorys Deyra Paz Vargas 
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mediante memorial de fs. 1658 a 1661, fuera del término de 3 días establecidos por el art. 129 
del Cód. Proc. Trab. 

Correspondiendo en consecuencia no ser considerado el mismo, sin embargo de 
acuerdo a lo dispuesto por el mismo articulado corresponde al suscrito pronunciarse sobre la 
excepción opuesta. 

CONSIDERANDO: Que en cuanto a la excepción previa de incompetencia opuesta, 
es imperativo considerar y destacar que competencia es la facultad que tiene un tribunal o 
juez para ejercer la jurisdicción en un determinado asunto, y que esta se determina por razón 
del territorio, de la naturaleza, materia o cuantía de aquél y de la calidad de las personas que 
litigan. Que en el presente caso se tiene de las expresiones y fundamentos aportados que la 
parte demandada pretende la incompetencia del suscrito en razón de la materia al señalar la 
inexistencia de una relación laboral. En este sentido corresponde señalar que dada la 
naturaleza especial de una relación laboral, es imprescindible la concurrencia de varios 
requisitos, entre ellos: los sujetos intervinientes, la capacidad, el consentimiento, la 
dependencia o subordinación, la prestación personal, la remuneración, la exclusividad y la 
profesionalidad entre otros, además de las características contenidas en el D.S. Nº 23570 de 
26 de julio de 1993, y el D.S. No 28699 del 1ro de mayo de 2006, motivos por los cuales la 
parte demandada en el campo del derecho laboral tiene la facultad de cuestionar la 
competencia del juez en su primer acto a través de la excepción previa de incompetencia 
prevista en el art. 127 del Cód. Proc. Trab., toda vez que el instituto de la competencia judicial 
es de orden público y de cumplimiento obligatorio, tal cual lo previene el art. 122 de la C.P.E., 

Que: En este entendido y sobre el presente caso es necesario precisar previamente 
que la ley laboral considera que la relación individual de trabajo se da entre dos sujetos, de 
los cuales uno (trabajador) realiza actos y ejecuta obras o presta servicios a favor del otro 
(empleador), bajo dependencia de éste, por consiguiente, se presume que la prestación de 
servicios dirigidos o regulados son de carácter laboral, a menos que por las circunstancias, 
las relaciones o causas que lo motiven demuestre lo contrario. Hecho que ha ocurrido en el 
presente caso donde se advierte que entre la empresa demandada EL Deber S.A., y la 
demandante Cindy Dorys Deyra Paz Vargas nunca hubo relación de dependencia laboral 
directa, remuneración, ni horario. Es decir que no se cumplen las exigencias establecidas por 
Ley para que ésta relación pueda ser considerada como de carácter laboral. Situación que ha 
sido evidenciada examinado los datos del proceso, la demanda, la contestación y las pruebas 
aportadas, en la cuales se entiende que la presente acción emerge de una relación de 
carácter civil comercial, conforme los contratos de prestación de servicios de fs. 110 a 134 y 
152 a 181; Los comprobantes de pago de comisiones y facturas por pago de comisiones de 
184 a 433; El control de asistencia de 912 a 1518. Pruebas en las cuales se desvirtúa 
completamente la existencia de una relación obrero patronal, ya que conforme se tiene 
admitido en doctrina, la dependencia supone no sólo la verificación de un trabajo efectivo 
material o determinado, sino que en dicho período el trabajador se encuentre a disposición 
del empleador, razón por la cual analizando el caso presente bajo la perspectiva anterior, no 
es difícil concluir que la demandante no cumplía su labor en las dependencias de la entidad 
demandada, y que solo se encontraba constreñida a su cronograma personal de trabajo o sus 
metas de ventas, pues, en razón a la naturaleza de sus servicios, será el resultado de sus 
gestiones lo que determinará el total de su retribución. Asimismo, tal naturaleza contractual, 
hacía contraproducente establecer una jornada laboral fija, por su incidencia directa en el 
emolumento a percibir como contraprestación ya que los servicios requerían del contacto con 
los potenciales clientes fuera de las instalaciones de la empresa demandada y, por otra, 
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atendiendo que el emolumento percibido se encontraba subordinado al resultado obtenido en 
el desempeño de sus funciones 0(comisiones), cualquier restricción en la jornada laboral 
habría tenido efecto directo en sus ingresos económicos. Así entonces, se encontraba a 
libertad de la demandante el disponer libremente su tiempo en función a sus metas 
establecidas, de tal modo que el tiempo extra empleado en sus tareas, se encontraba 
compensado con el mayor ingreso de comisiones. Siguiendo el razonamiento anterior y con 
ocasión al mismo, conviene tener presente que conforme a la doctrina uno de los elementos 
que distingue el trabajo por cuenta propia del prestado por cuenta ajena, constituye la 
ajenidad de mercado, según el cual, para el trabajo por cuenta .ajena, se entiende que el 
trabajador dependiente o subordinado, prestará sus servicios que se obligó con el contrato, 
sea verbal o escrito, sin preocuparse por el resultado económico de tal actividad, lo que no 
ocurre en el caso presente, por cuanto el resultado económico del que se beneficiará, 
dependerá del tiempo que la demandante disponga para su cometido y la eficacia con la que 
ejerza tales actividades. Consiguientemente, como primera conclusión en razón a lo 
aseverado, se tiene que el servicio prestado por la demandante no muestra las características 
de trabajo subordinado y dependiente o por cuenta ajena. En cuanto al carácter mensual de 
la contraprestación, cabe tener presente que el mismo no resulta indicador idóneo para 
calificar la relación laboral como trabajo por cuenta ajena, por cuanto aún a pesar de que se 
haya practicado con carácter mensual, dicho emolumento no deja de responder a los 
resultados del trabajo desempeñado, por cuanto los mismos constituyen comisión porcentual 
sobre venta realizada; en específico comisiones sobre el total de las ventas realizadas en el 
mes, aspecto que en esencia, resulta distinto al sueldo fijo mensual pagado al trabajador 
ajeno al riesgo empresarial. De igual modo las capacitaciones y reuniones mal podrían 
suponer indicios de dependencia laboral, cuanto los mismos constituyen mecanismos útiles 
en las estrategias empresariales orientadas al mejor rendimiento, lo mismo que las 
credenciales de identificación por cuanto en ellas no se certifica que el portador es empleado 
dependiente y trabajador por cuenta ajena del demandante, sino "Asesora Publicitaria", útil 
para el mejor desempeño de sus actividades. Se debe tener presente en ésta parte que no es 
muy frecuente encontrar Empresas privadas sin fines de lucro o con fines de beneficencia 
para sus miembros o dependientes, sino más bien empresas cuya inversión de capital busca 
generar ganancias y, siendo así, cuanto mayor facilidades tengan sus relaciones terciarias 
como el presente, mejor serán los resultados para la Empresa y, por consiguiente, para los 
comisionistas, ergo, el otorgar una tarjeta de identificación o certificar un proceso de 
capacitación, no necesariamente supone relación de dependencia laboral. Y en cuanto a, la 
reserva que hace para sí el empleador en los contratos, para supervisar la promoción y las 
ventas que se realicen, el suscrito Juez no encuentra signos que informe subordinación o 
dependencia,, por cuanto la misma constituye una medida común y genérica para asegurar el 
resultado y garantizar la licitud de la transacciones, por cuanto si bien la asesora publicitaria 
actúa con independencia en el ejercicio de sus labores, el comitente tiene la responsabilidad 
de garantizar el producto o el servicio. Asimismo, se debe distinguir los actos de supervisión 
de los actos de dirección empresarial, a mérito que los primeros suponen control externo de 
las actividades, mientras que los de dirección suponen intervención directa en el trabajo. 
Motivo por el cual conforme a lo anterior, queda claro que la demandante no estuvo sometida 
a un trabajo por cuenta ajena, sino a un trabajo por comisión de características propias que 
no dan lugar a establecer la dependencia laboral reclamada, correspondiendo en 
consecuencia declarar probada la excepción previa de incompetencia opuesta. 
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Que: Al haberse reconocido la inexistencia de la relación laboral no corresponde 
ninguna referencia sobre la contestación de la demanda a los efectos del art. 149 del Cód. 
Proc. Trab. 

POR TANTO: El suscrito Juez 5to de Partido del Trabajo y Seguridad Social, por 
facultades conferidas que por Ley ejerzo resuelve: 

1.- Declarar PROBADA la excepción previa de incompetencia opuesta por Gustavo 
Carlos Pavone Odllakoff en representación legal de La Empresa De Comunicación Social EL 
Deber S.A., mediante memorial de fs. 1522 a 1528 de obrados. 

2.- Se dejan sin efecto todas las medidas precautorias ordenadas en este proceso en 
contra de La Empresa de Comunicación Social EL Deber S.A. 

Al otrosí 1°.- Se tiene presente y por adjuntado. 

Al otrosí 2°.- Se conmina a las partes mantener el respeto y el decoro al momento de 
realizar sus actuaciones. 

Esta sentencia es dictada en Santa Cruz a 16 de octubre de 2915. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Richard Vargas Romero.- Juez de Partido de Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. María Mamani Romero. Secretaria.  

AUTO DE VISTA  

Santa Cruz de la Sierra, a 15 de septiembre de 2016 

VISTOS: En grado de apelación de Auto de 16 octubre de 2015, cursante de fs., 1662 
a 1664, tanto del expediente original como del cuadernillo de apelación, pronunciado por el 
Juez 5to., del Trabajo y Seguridad Social de la Capital, dentro del juicio laboral por pago de 
beneficios sociales seguido por Cindy Dorys Deyra Paz Vargas contra la Empresa De 
Comunicación Social El Deber SA., representada por Sonia Teresa Rivero Jordan; datos del 
proceso en fotocopias legalizadas del cuadernillo de apelación, y; 

CONSIDERANDO: Que, mediante memorial de fs. 1.666 a 1.670 del cuadernillo de 
apelación (fs. 1.671 a 1.675 del expediente original) Cindy Dorys Deyra Paz Vargas interpone 
recurso de apelación contra el Auto de 16 octubre de 2015, cursante de fs. 1662 a 1664 tanto 
del expediente original como del cuadernillo de apelación, manifestando que: La resolución 
impugnada ha causado un grave agravio económico y/o moral a sus derechos e intereses; 
que de la lectura del Auto Interlocutorio se tiene que el mismo no está sustentado en norma 
legal ya que no se evidencia artículo alguno en toda su fundamentación, no se aprecia 
doctrina ni jurisprudencia que pueda determinar cómo actuó el Tribunal Supremo en hechos 
similares, no expone fundamentación de hecho y de derecho, lo cual hace que el auto 
carezca de una adecuada fundamentación y motivación, situación que genera incertidumbre a 
las partes y por consiguiente una flagrante vulneración al debido proceso en sus 
componentes de motivación y fundamentación. De igual manera señala la SCP 1590/2014, de 
19 de agosto de 2014 y SCP 0050/2013, de 11 de enero de 2013, las cuales dan cuenta que 
toda resolución necesariamente debe estar motivada y fundamentada, respetando el principio 
de congruencia que se constituye en componente de la garantía del debido proceso y exige 
plena coherencia entre la parte motivada y la parte dispositiva de una resolución; que bajo 
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esos razonamientos se tiene que es imprescindible que toda resolución sea suficientemente 
motivada, que exponga con claridad las razones y por consiguiente los fundamentos legales 
que la sustentan, estableciendo que la determinación adoptada respecto a la excepción 
previa de incompetencia, deviene de una correcta y objetiva valoración de los datos del 
proceso y no así únicamente de las pruebas planteadas por el contrario, ya que no se valoró 
las pruebas arrimadas a su demanda; lo que conlleva a que dichos fallos contengan los 
fundamentos de hecho y de derecho, para que de esa forma las partes involucradas en el 
proceso tengan la certeza de que la decisión emitida es justa, aspectos de los cuales carece 
el Auto Nº 1531/15 del 16 de octubre, ahora impugnado. 

Que, la diligencia cursante a fs. 1.537 del 7 de octubre de 2015, con la que se notificó 
con la excepción previa de incompetencia, debió ser contestada dentro de 3 días, es decir 
hasta el 12 de octubre, que por error involuntario de su procurador fue ingresado en 13 de 
octubre, hecho que motivó que la autoridad rechace el mismo por encontrarse fuera del plazo 
establecido, sin embargo el art. 129 del C.P.T., determina que vencido este plazo con o sin 
respuesta el juez tiene 3 días para dictar resolución, siendo que el plazo venció el 12 de 
octubre, el suscrito juzgador tenía como plazo para dictar resolución hasta el 15 de octubre 
del presente año, que al verificar la fecha de la resolución este fue emitida el 16 de octubre de 
2015, fuera del plazo establecido en la norma subjetiva, por tanto la autoridad ya había 
perdido competencia, lo que provoca que el presente auto este viciado de nulidad, siendo lo 
correcto que el tribunal de alzada anule el mismo. 

Que, la autoridad admite en fs. 1.663 vita., que la presente relación es de 
tercerización pero el juzgador como conocedor de la normativa sabe que este tipo de 
relaciones está reglamentado por los arts. 3 y 5 del D.S. Nº 521 del 26 de mayo del 2010, por 
tanto si la autoridad se hubiese remitido a lo prescrito en los contratos civiles entre su persona 
y El Deber S.A., hubiese podido determinar que en su cláusula de antecedentes tiene como 
principal tarea y función la comercialización de publicidad, siendo la presente actividad propia 
y permanente de la empresa, por lo que la apreciación simple y llana de la relación de 
tercerización determina una simulación de la relación civil, en el cual debió aplicarse los 
principios de hermenéutica procesal, como ser el principio de la primacía de la realidad sobre 
la realidad aparente determinando un contundente fraude laboral. De igual forma indica que el 
art. 10 del Decreto Supremo antes señalado, establece la prohibición de toda forma de 
evasión a la normativa laboral, mediante fraude, simulación subcontratación, tercerización, 
externalización u otras, formas de evadir la carga social; que el art. 5 del D.S. Nº 28699 
establece que cualquier forma de contrato que trate de encubrir la relación laboral, no surtirá 
efectos, prevaleciendo el principio de la realidad, entre otros fundamentos. 

Que, es ridículo pensar que la simple marcación hace a una jornada de trabajo, no 
siendo este punto relevante para demostrar una relación laboral, teniendo que sin importar 
que no realizaba una marcación en el biométrico de la empresa, se encontraba bajo 
dependencia y a disposición de la empresa, tal como los pseudos contratos disponían y que 
la autoridad no menciona en su resolución. Complementa indicando que la autoridad 
determina que su persona poseía un cronograma personal de trabajo, basándose en las 
metas de ventas, donde supone que este cronograma era desarrollado por su persona y no 
toma en cuenta que su persona recibía las metas de ventas desde la gerencia comercial, 
comprobada en los correos electrónicos cursantes en obrados, además las comisiones o 
porcentajes son una forma de remuneración según el art. 6 del D.S. Nº 28699. 
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Que, de la lectura de los contratos se distingue que la empresa se obliga a otorgarle 
un bono de transporte, el mismo que estaba exento de facturación, bono que se encuentra 
estipulado en el art. 10 de la L.G.T., que determina que cuando el trabajo es distante el 
patrono se obliga a trasladarlos. Además se respalda en la jurisprudencia A.S. 223/2012, del 
2 de julio, jurisprudencia presentada y aceptada por la parte demandada, la cual obedece a 
un contrato de consultoría en tareas que no son propias y permanentes de la empresa, es 
decir es un caso en el que no se operan en las funciones en las que la empresa se dedica, 
por lo tanto la autoridad deberá tomar en cuenta que dicha jurisprudencia determina que no 
existe relación laboral en casos en los que la parte realice tareas ,que no sean parte del giro 
habitual de la empresa, donde además determina el D.S. Nº 16187, que están prohibidas la 
contratación en tareas que son propias y permanentes de la empresa y que según R.M. 
193/72, que determina que adquirirán calidad de contratos indefinidos si se comprueba que 
se tratan de tareas del giro habitual de la empresa. 

Que, en resumen se debe tomar en cuenta que todo trabajo es una prestación a favor 
de otro, existiendo la realización de un acto, un servicio o ejecución de una obra; distinción 
que radica en el modo de la relación existente entre quienes lo hacen y lo reciben, a tal fin 
toca observar el papel realizado por cada una de las partes que ante las reglas impuestas por 
el empleador, por la que se pretenda ocultar o encubrir la realidad bajo apariencias de una 
relación no laboral, en ese sentido la doctrina destaca el elemento de la dependencia o 
subordinación, según el cual quien recibe el trabajo tiene la facultad de dirigirlo e imponer sus 
reglas, tomando los frutos de ese trabajo, por lo que para determinar la relación se debe 
concurrir al principio de la primacía de la realidad, que privilegia los hechos frente a las 
formalidades y apariencias impuestas por el empleador. Que de acuerdo a lo dispuesto por el 
art. 1 del D.S. Nº 23570 de 26 de julio de 1993, se puede establecer la concurrencia de las 
características propias que hacen a una relación laboral entre la empresa El Deber S.A. y su 
persona, y demás fundamentos. Por lo que solicita que se revoque el auto apelado o en su 
caso anularan obrados hasta el vicio más antiguo. 

Que, mediante memorial de fs. 1.680 a 1.683 del cuadernillo de apelación (1.688 a 
1.691 del expediente original) la Empresa de Comunicación Social El Deber S.A., 
representada por Sonia Teresa Rivero Jordan, contesta el recurso de apelación de la parte 
contraria señalando que, al respecto hay que tener en cuenta que la motivación no 
necesariamente tiene que ser ampulosa, sino que su lectura sea comprensible para conocer 
los motivos que han orientado para tomar una determinada postura sobre la pretensión que 
se dirime, en consecuencia, de la simple lectura y análisis de la resolución judicial apelada, 
constata que el Juzgador elabora un análisis jurídico-doctrinal donde menciona cuando la ley 
laboral considera que existe relación individual de trabajo y cuando no; se apoya en las 
documentales ofrecidas en el expediente; realiza un análisis de manera precisa sobre la 
subordinación y dependencia, la remuneración y la jornada de trabajo, concluyendo luego de 
ese análisis que no existió relación jurídica laboral entre Cindy Dorys Deyra Paz Vargas y El 
Deber S.A., por tanto no es cierto la falta de motivación y sólo busca la parte actora distraer la 
atención del fondo del asunto. 

Indica que, con relación a una supuesta pérdida de competencia, corresponde refutar 
en el sentido que al Juzgado 5to., del Trabajo y Seguridad Social, sí llegó el memorial de fs. 
1658 a 1661vta. (del cuadernillo de apelación como del original), por el cual se daba 
respuesta a las excepciones planteadas por la demandada; sin embargo no es que haya sido 
rechazado dicho memorial, sino que al haber sido presentado extemporáneamente 
simplemente no fue considerado, al igual que la documentación adjunta en él, como así indica 
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la propia resolución de la siguiente manera: Que, mediante diligencia de fs. 1537 se corre en 
traslado los memoriales opuestos por la parte demandada, los cuales son absueltos por Cindy 
Dorys Deyra Paz Vargas, mediante memorial de fs. 1658 a 1661, fuera del término de tres 
días establecidos por el art. 129 del Cód. Proc. Trab., correspondiendo en consecuencia no 
ser considerado el mismo. Por lo tanto el Juzgador ha obrado correctamente al contabilizar el 
plazo que establece la referida norma, desde la presentación de la contestación a la 
excepción de incompetencia, por lo que siendo la presentación del memorial donde se 
absuelve traslado de 13 de octubre de 2015 y por otra parte, el fallo y/o resolución judicial de 
16 de octubre de 2015, pues cumple a cabalidad lo dispuesto por el art. 129 del C.P.T. 

Que, la apelante no especifica con argumentos de hecho y de derecho, en qué forma 
la resolución le casusa agravios, es decir no fundamenta en qué acto procesal el Sr. Juez 
incumplió con la aplicación de la norma, o en su defecto, interpretó de forma incorrecta, 
violento o infringió el ordenamiento jurídico; tampoco argumenta si existió la falta de 
valoración o apreciación de sus pruebas y sobre qué pruebas se valoró de forma incorrecta, 
en definitiva no acusa los hechos o circunstancias, incumpliendo de esa manera los requisitos 
para considerar este tipo de apelaciones. 

Que, por los contratos acompañamos al memorial de excepción de incompetencia, 
dan cuenta que la Sra. Dorys Paz, fue contratada en distintas fechas para prestar servicios 
publicitarios a El Deber S.A., a través de su empresa unipersonal o como comerciante 
individual. Dicha actividad comercial a la que se dedica la actora, se encuentra registrada en 
el registro de comercio según matrícula Nº. 00141818 y que tiene como objeto, la asesoría 
publicitaria y/o comisionista publicitario, registro de comercio emitido por Fundempresa a 
través del cual la demandante prestó servicios de índole civil comercial para EL Deber S.A., 
Además de ello aduce, como prestadora de servicios de índole civil-comercial y en sujeción a 
las normas civiles, comerciales e impositivas en actual vigencia, la demandante emitía la 
facturación correspondiente para el pago de lo acordado, facturación y pagos por los servicios 
prestados que en extenso se adjuntaron al memorial de fs. 1522 a 1528 (1517 a 1.523 del 
cuadernillo de apelación). 

Que, el elemento central de la relación laboral, de subordinación y dependencia, que 
abarca la disposición de la fuerza laboral del trabajador a favor de un tercero, no fue presente 
en el caso de autos que nos ocupa, habida cuenta que la demandante no se sometió al poder 
de dirección de la empresa demandada, sin la incumbencia de potestades disciplinarias, 
dependencia técnica o dependencia jurídica, vale decir que la actora ejecutó un servicio 
autónomo y por consiguiente independiente. 

Que, la demandante no figura en las planillas de pago, además que no consta en 
ningún descuento al seguro a corto y largo plazo, tampoco consta que actuaba como agente 
de retención para dichos seguros, no evidenciándose asimismo, que no cursa documentación 
de reclamo de la demandante para ser incluida en planillas y que se le efectúen los 
descuentos de ley, además de los incrementos salariales y demás derechos colaterales, 
argumentos que llevaron con meridiana claridad que existió una relación contractual de 
naturaleza civil con la actora. 

Que, en cuanto al elemento de subordinación y dependencia, que se refleja en el 
cumplimiento de una jornada de trabajo o de asistencia al trabajo, se ha demostrado con las 
planillas de sueldo y registro de ingreso y salida de los trabajadores, entre los que no se 
encuentra la demandante, que se encontraban sujetos a los descuentos y aportes de ley. En 
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cuanto la demandante no se ha demostrado la asistencia de forma diaria y en una jornada 
determinada, entre otros fundamentos. 

Que, mediante memorial de 11 de agosto de 2016, saliente de fs. 1701 a 1703 vta., 
del cuadernillo de apelación, la apelante se apersona y solicita se considere la jurisprudencia 
acompañada, más sus argumentos sobre el caso. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis, revisión y evaluación de los datos del proceso, 
se llega a establecer, en derecho y merced a la recta razón, la siguiente conclusión: 

Puesto en conocimiento en alzada la presente apelación se debe circunscribirse a los 
puntos citados como agravios en la apelación, en su pertinencia con los del auto de fs. 1.662 
a 1.664 del cuadernillo de apelación y del expediente original, y que hubieran sido 
debidamente fundamentados, de conformidad con los arts. 261 y 265 del C.P.C., L. N° 439; 
máxime si el art. 205 del C.P.T., aplicable al caso de autos, también exige la fundamentación 
jurídica del correspondiente recurso de apelación, debiendo ser cumplido por la parte 
apelante de manera inexcusable del análisis, por los fundamentos esgrimidos se tiene: 

Que la apelación de 2 de diciembre de 2015, de fs. 1.666 a 1.670 del cuadernillo de 
apelación (fs. 1.671 a 1.675 del expediente original) no ha señalado de manera clara ni 
precisa cual es el o los derechos vulnerados o la razón fundamental del recurso, consignando 
escuetamente en el mismo que la resolución ahora apelada le causa agravio económico y 
moral, sin especificar con argumentos sean de hecho o de derecho, en qué forma la 
resolución antes citada le causa agravios. 

En ese sentido la apelante no fundamenta en qué acto procesal el Juez a quo erra o 
incumple con la aplicación de la norma, o en su defecto, cómo es que interpretó de forma 
incorrecta, violento o infringió el ordenamiento jurídico; tampoco argumenta si existió la falta 
de valoración o apreciación de sus pruebas sin señalar sobre qué pruebas se valoró de forma 
incorrecta o se omitió valorarla, en definitiva no acusa los hechos o circunstancias, el acto 
puntual, ni la normativa utilizada que indique haber sufrido agravios de forma precisa o 
específica por la resolución de 16 de octubre de 2015, de fs. 1.662 a 1.664 del cuadernillo de 
apelación, motivo por el cual se constata la falta de requisitos formales para su planteamiento. 

Que, sin embargo la parte apelante en el punto 1 de su memorial de fs. 1.666 del 
cuadernillo de apelación, alega la falta de motivación en la resolución judicial de fs. 1.662 a 
1.664 del cuadernillo y del original; al respecto cabe señalar ser cierto que una resolución 
judicial debe contar con el sustento de la decisión asumida, de tal forma que la motivación es 
parte de su estructura e imprescindible en su contenido, que permite al justiciable conocer los 
motivos por el cual el Juzgador asume una decisión en uno u otro sentido. En ese contexto se 
ha establecido con respecto a la motivación y fundamentación de las resoluciones judiciales, 
mediante línea jurisprudencial uniforme lo siguiente: "...la motivación no implicará la 
exposición ampulosa de consideraciones y citas legales, sino que exige una estructura de 
forma y de fondo. En cuanto a esta segunda, la motivación puede ser concisa, pero clara y 
satisfacer todos los puntos demandados, debiendo expresar el Juez sus convicciones 
determinativas que justifiquen razonablemente su decisión en cuyo caso las normas del 
debido proceso se tendrán por fielmente cumplidas. En sentido contrario, cuando la 
resolución aun siendo extensa no traduce las razones o motivos por los cuales se toma una 
decisión, dichas normas se tendrán por vulneradas". En ese mismo sentido, la SC. 
0012/2006-R de 4 de enero de 2006, complementó el razonamiento anterior señalado lo 
siguiente: "La motivación de los fallos judiciales está vinculada al derecho al debido proceso y 
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a la tutela jurisdiccional eficaz, consagrados en el art. 16-IV Constitucional, y se manifiesta 
como el derecho que tienen las partes de conocer las razones en que se funda la decisión del 
órgano jurisdiccional, de tal manera que sea posible a través de su análisis, constatar si la 
misma está fundada en derecho o por el contrario es fruto de una decisión arbitraria; sin 
embargo, ello no supone que las decisiones jurisdiccionales tengan que ser exhaustivas y 
ampulosas o regidas por una particular estructura; pues se tendrá por satisfecho este 
requisito aun cuando de manera breve, pero concisa y razonable, permita conocer de forma 
indubitable las razones que llevaron al juez a tomar la decisión; de tal modo que las partes 
sepan las razones en que se fundamentó la resolución; y así, dada esa comprensión, puedan 
también ser revisados esos fundamentos a través de los medios impugnativos establecidos 
en el ordenamiento...". Razonamientos que fueron reiterados en las SS.C.C.P 0903/2012 de 
22 de agosto; 1072/2013 de 16 de julio, entre otras. 

En consecuencia, del contenido del auto de fs. 1.662 a 1.664 tanto del expediente 
original como del cuadernillo de apelación, se advierte que en lo esencial el Juzgador dio 
respuesta a las partes, al resolver la excepción de incompetencia opuesta de fs. 1517 a 1.523 
del cuadernillo de apelación (1.522 a 1.528 del exp. original); estableció que el objeto de la 
referida excepción pretende la incompetencia del Juzgador en razón de la materia; se 
pronunció respecto a las probanzas de fs. 110 a 134 y 152 a 181, además de las 
documentales de 184 a 433 y 912 a 1518, presentadas tanto por la parte demandante como 
por la demandada; se refirió en sentido que para determinar la existencia de una relación 
laboral es imprescindible la concurrencia de los requisitos exigidos en las normas D.S. Nº 
23570, de 26 de julio de 1.993 y D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006; por lo cual concluyó 
mediante un análisis jurídico que entre la empresa demandada El Deber S.A. y la 
demandante Cindy Dorys Deyra Paz Vargas, nunca hubo dependencia laboral directa, 
remuneración, ni horario, situación que evidenció examinando los datos del proceso, la propia 
demanda, la contestación y las pruebas aportadas, entre otros argumentos, de manera que el 
aquo realiza un análisis de manera precisa, entendiendo que la presente acción emerge de 
una relación civil comercial, correspondiendo declarar probada la excepción previa de 
incompetencia opuesta. 

Por lo tanto el fallo es lo suficientemente claro que permite comprender la decisión 
asumida por el Juzgador y se ajusta a lo establecido por los arts. 210 del C.P.C. 

Que, con relación a la perdida de competencia del juzgador y solicitud de nulidad de 
obrados efectuado en el punto 2 de la apelación, se debe considerar que toda nulidad 
procesal a ser decretada, al margen de los principios constitucionales que rigen la jurisdicción 
ordinaria (celeridad, eficacia y eficiencia), debe tomarse en cuenta los principios específicos 
que se encuentran previstos en los art. 16 y 17 de la L. Nº 025 y 105 y siguientes de la L. 
N°439 Cód. Proc. Civ., entre estos se tiene al principio de transcendencia el mismo que exige 
para la procedencia de la nulidad la concurrencia de requisitos que demuestren que el vicio 
que se acusa ha producido un perjuicio serio y evidente con incidencia en el derecho a la 
defensa y que a la postre derivaría en una injusticia, cuya situación únicamente puede ser 
remediado a través de la nulidad del acto cuestionado para luego obtener un resultado 
diferente al acto que se pretendía consumar, pues en caso de no presentarse esa situación, 
debe optarse por la conservación del acto. 

Para el caso que nos ocupa se puede advertir del análisis de la resolución apelada, 
que el aguo en ningún momento rechazó el memorial de contestación a la excepción saliente 
de fs. 1658 a 1661, especificando que mediante diligencia de fs. 1.537 (1.528 del cuadernillo 
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de apelación), se corre en traslado los memoriales opuestos por la demandada, los cuales 
son absueltos por Cindy Dorys Deyra Paz Vargas, por lo que se constata que fue tomado en 
cuenta en su presentación empero no así sobre la valoración de su contenido, toda vez que 
fue presentado fuera del plazo establecido por el art. 149 del C.P.T., por lo que este tribunal 
no advertí error o agravio, menos nulidad alguna, habiéndose computado el plazo impuesto 
por la norma desde la presentación del memorial de 13 octubre de 2015, saliente de fs. 1658 
a 1661(cuadernillo de apelación y exp. original), el cual fue considerado en cuanto a su 
presentación, en consecuencia el Juez 5to. Del Trabajo y Seguridad Social se adecuó al 
citado art. 149 del C.P.T., máxime si el art. 79 del procedimiento de la materia, establece que 
los autos interlocutorios se dictaran dentro del plazo de 5 días. 

CONSIDERANDO: Que, por lo demás puntos expuestos en el recurso de apelación 
de fs. 1.666 a 1.670 del cuadernillo de apelación (1671 a 1675 del exp. original), como se 
tiene dicho en el anterior considerando, no expresa ni fundamenta con claridad el agravio 
sufrido, sin embargo a manera de rescatar lo dicho en el mismo se tiene: Que, en cuanto a la 
tercerización señalada como una simulación de relación civil y que el juzgador no se remitió a 
los contratos civiles suscritos entre la demandante y la demandada, además que se debió 
aplicar la hermenéutica procesal de la primacía de la realidad, es menester señalar que el 
juez aquo ha realizado expresa valoración a todas las pruebas adjuntas al proceso, 
incluyendo los contratos de prestación de servicios de manera puntual, sin causar agravio a 
ninguna de las partes, y se emitió dicha resolución judicial atendiendo a las circunstancias 
relevantes del litigio, en cumplimiento de la facultad de formar libremente su convencimiento 
de la cual se encuentra envestido el juez, en atención al principio de la libre apreciación de las 
pruebas y a lo establecido por el art. 3-j) y 200 ambos del C.P.T., por lo que no se evidencia 
conducta alguna del Juez en obviar pruebas por las que se demostraría una supuesta 
existencia de la relación laboral, máxime si el Juez de primera instancia no se encuentra 
sujeto a la tarifa legal de pruebas, de conformidad al art. 158 del C.P.T. 

Asimismo es pertinente tomar en cuenta lo dispuesto por el art. 4 del D.S. Nº 28699 
de 1 de mayo de 2006, el mismo que señala que por el principio de la primacía de la realidad, 
prevalecerá la veracidad de los hechos a lo determinado por el acuerdo de partes; de ello se 
comprende que tal principio se constituye en un parámetro sobre el cual el juzgador laboral, 
estimará la resolución del conflicto que le fue puesto en conocimiento, a la necesaria 
identificación previa de la existencia de un contrato de trabajo bajo un análisis que 
sobreponga lo acontecido en los hechos sobre el contenido de los contratos, por lo que él 
Juez de la causa no dejó de lado los postulados de la materia, sino que previamente identificó 
la existencia o no del contrato de trabajo. 

Que, en relación a la jornada de trabajo y comisiones de ventas, se tiene que por sí 
solas las remuneraciones que hubiesen sido canceladas en virtud a los contratos de fs. 104 a 
128 y de 145 a 174 todos del cuadernillo de apelación, no constituyen una relación laboral, 
puesto que todo comerciante ejerce su respectiva actividad comercial con fines de lucro, es 
decir para percibir el pago convenido, tal como dispone el art. 4° del Cód. Com., por lo que la 
remuneración evidenciada en el presente litigio no desvirtúa la existencia de una relación 
comercial entre Cindy Dorys Deyra Paz Vargas y la empresa El Deber S.A., puesto que 
pueden constituirse como comerciantes las personas naturales con capacidad para contratar 
y obligarse, y las personas jurídicas establecidas en las sociedades comerciales, tal como lo 
determina el art. 5-1) y 2) del Cód. Com. Consecuentemente, el auto apelado de fs. 1.662 a 
1.664 del cuadernillo de apelación no causa agravio alguno, máxime si según los contratos de 
servicios publicitarios ha sido asumido por la demandante como titular de una empresa 
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unipersonal, evidentemente organizada para la producción o intercambio de servicios por una 
remuneración convenida, en directa relación con el art. 448 del Cód. Com. 

Así también se puede advertir que los contratos de servicios publicitarios de fs. 104 a 
128 y de 145 a 174 todos del cuadernillo de apelación, entre otros documentos que cursan en 
obrados, no han ordenado que la demandante Cindy Dorys Deyra Paz Vargas tenga que 
cumplir un horario de funciones específico, tampoco se le ha impuesto límites y controles 
cotidianos a las funciones que tenía que desempeñar, ni se ha acordado que remita informes 
periódicos por las funciones desempeñadas a la empresa El Deber S.A., la demandante no 
tuvo horario de ingreso ni de salida, menos marcación o registro de control de asistencia, 
como la propia demandante reconocer en él punto 4 de su apelación; por otra parte no se 
encuentra en las planillas de trabajadores de la empresa demandada y se evidencia que en 
los hechos ha aceptado tácitamente que el vínculo que tiene con la empresa demandada es 
un vínculo de carácter civil y comercial, pues no se puede concluir de otra manera al 
constatar que Cindy Dorys Deyra Paz Vargas en su demanda por pago de beneficios sociales 
de fs. 129 a 133 del cuadernillo de apelación, reconoce que durante el desempeño de sus 
funciones no ha cobrado los beneficios de Aguinaldo, Primas y Vacación, situación que hace 
inverosímil la relación laboral, pues toda persona natural que se considera trabajador realiza 
el reclamo pertinente al empleador o ante los organismos estatales del trabajo, situación que 
no ocurre en el presente caso. 

Que, sobre los preceptos para la relación laboral anotados en el punto 7 de la 
apelación, es menester señalar que la subordinación y dependencia es inherente a la facultad 
del empleador de dirigir e imponer reglas en la actividad laboral; resulta notorio además el 
poder disciplinario que el empleador ejerce sobre el trabajador. La prestación de trabajo por 
cuenta ajena se presenta en una labor personal ya sea física o intelectual, implica la 
realización de actos materiales ejecutados por el trabajador con su pleno conocimiento en 
beneficio del empleador, ya sea éste una persona natural o jurídica; desde este panorama la 
doctrina enseña que el trabajo por cuenta ajena exige tres características esenciales a) Que 
el costo del trabajo corra a cargo del empleador; b) Que el resultado del trabajo se incorpore 
al patrimonio del empleador; y, c) Que sobre el empleador recaiga el resulta económico 
favorable o adverso, sin que el trabajador se vea afectado por el mismo. 

Finalmente, la contraprestación por el trabajo desarrollado, es decir el pago de un 
salario, en términos generales significa la remuneración o ganancia que percibe el trabajador, 
fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador. 

Bajo ese contexto, se evidencia que en el presente caso, no concurren ninguna de las 
características doctrinarias citadas precedentemente, habida cuenta que independientemente 
de lo que las partes pactaron en el contrato e independientemente que la demandante haya 
facturado a través de su propio NIT, en los hechos, la relación se caracterizó por la prestación 
de servicios con total independencia del contratante, por cuanto no solo cobraba un sueldo 
mensual sino comisiones y si bien es cierto que la comisión en su calidad de, emolumento 
contraprestacional una consecuencia de la prestación del servicio y no la causa, se debe 
observar que, la misma se encontraba subordinada a mayor o menos ingreso bruto, el mismo 
que a su vez dependía de la organización técnica de la demandante, en cuanto a su 
estrategia empresarial de ventas de publicidad asumida por ella. 

Asimismo, el contratante se reservó para sí como prerrogativas el de apoyar y 
fiscalizar las funciones de la demandante, como también reunirse con los personeros 
autorizados por la demandante (cláusula decima) sin incorporarlos a su estructura 
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organizativa; aspectos que en los hechos se evidencian como ciertos, de tal modo que no 
existen planillas de sueldos mensuales, sino rendiciones de cuentas y cálculos de las 
comisiones sobre el total de las ventas. 

En definitiva, además de la doctrina señalada anteriormente y en aplicación de lo 
establecido por los arts. 1° del D.S. Nº 23570 del 23 de julio de 1993, y arts. 2° del D.S. Nº 
28699 de 1 de mayo de 2006, no se advierte la concurrencia de las características de la 
relación de trabajo en el presente caso, toda vez que de la revisión de los contratos de 
servicios publicitarios, las tareas realizadas por la demandante y demás aspectos anotados, 
se concluye que existió una relación civil comercial, motivo .por el cual al no haber existido 
vínculo laboral que conlleve responsabilidades y derechos en materia social entre ellas y, por 
el contrario sí un nexo civil de representación en un régimen de comisión por producción, no 
siendo en consecuencia evidente error o agravio producido por el juzgador. 
Consiguientemente de conformidad a lo establecido por el art. 4° del C.P.T., el Juzgador tiene 
una función activa de acuerdo al principio inquisitivo y de dirección procesal, de tal suerte, 
que al amparo de la verdad material, de oficio puede analizar su propia competencia, la 
capacidad de las partes, así como adoptar las diligencias para mejor proveer lo que juzgare 
conveniente como así también art. 218-II-2) del Cód. Proc. Civ. 

POR TANTO: La Sala Social Contencioso Tributario y Contencioso Administrativo 
Primera del Tribunal Departamental de Justicia del Distrito Judicial de santa Cruz, CONFIRMA 
en todas sus partes, el Auto Interlocutorio de 16 de octubre de 2015, cursante de fs. 1662 a 
1.664 tanto del cuadernillo de apelación como del expediente original, pronunciado por el 
Juez 5to., del Trabajo y Seguridad Social de la Capital, con costas. 

Vocal relator: Dr. Jimmy F. López Rojas. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres. Jimmy F. López Rojas.- Editha Pedraza B. 

Ante mí.- Abg. Tatiana Vaca Fernández. Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO  

VISTOS: 

El recurso de casación de fs. 1717 a 1720 y vta., interpuesto por Cindy Dorys Deyra 
Paz Vargas, impugnando el Auto de Vista de 15 de septiembre de 2016 de fs. 1707 a 1711 y 
vta., pronunciado por la Sala Social Contencioso Tributario y Contenciosa Administrativa 1ra., 
del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso laboral de pago de 
beneficios sociales y otros derechos, interpuesto por el recurrente, contra la Empresa de 
Comunicación Social El Deber SA, el Auto Nº 64/16 de 2 de diciembre de 2016 que concede 
el recurso; el A.S. Nº 38/2017-A de 1 de septiembre de 2017- A que admite el recurso, los 
antecedentes del proceso y: 

I.- Antecedentes del Proceso. 

I.1.- Auto de 16 de octubre de 2015. 

Cindy Dorys Deyra Paz Vargas, por escrito de fs. 135 a 139, demanda a la Empresa 
de Comunicación Social El Deber SA, el pago de beneficios sociales y otros derechos 
laborales, admitida la demanda por auto de 16 de julio de 2015 de fs. 141, se corre en 
traslado al demandado, quien interpone excepción de incompetencia (fs. 1522 a 1528), 
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solicitando al juez se inhiba del conocimiento del proceso, mediante Auto de 16 de octubre de 
2015, cursante de fs. 1662 a 1664, el juez falla declarando probada la excepción previa de 
incompetencia interpuesta por Gustavo Carlos Pavone Odllakoff en representación legal de la 
Empresa de Comunicación Social El deber SA. 

I.2.-Auto de Vista. 

Contra la resolución indicada se interpuso recurso de apelación, cursante de fs. 1671 
a 1675, el cual señala, que la resolución carece de motivación y fundamentación, además de 
haber emitido el fallo fuera de plazo, por otro lado El Deber tiene como actividad principal la 
comercialización de la publicidad, siendo la tercerización una simulación de la relación civil, 
determinando al existencia de un fraude laboral, señalando también que se cumplieron con 
las características de la relación laboral como son la dependencia, la prestación de trabajo 
por cuenta ajena y la percepción de una remuneración, estando demostrada la relación 
laboral en los términos de la Ley General del Trabajo, gozando la demandante de todos los 
derechos reconocidos en ella. 

El referido recurso de apelación fue resuelto por la Sala Social Contencioso Tributario 
y Contencioso Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, 
mediante Auto de Vista de 15 de septiembre de 2016, de fs. 1707 a 1711 y vta., que dispone 
confirmar en todas sus partes el Auto de 16 de octubre de 2015. 

II.- Fundamentos del recurso de casación. 

Dentro el plazo previsto por Ley, Cindy Dorys Deyra Paz Vargas, interpone recurso 
de casación, exponiendo los siguientes argumentos: 

Acusa violación del art. 14-II de la C.P.E., del art. 42-I-3 y 73-4) de la L.O.J., art. 43 B) 
y del art. 117 del Cód. Proc. Trab., incurriendo en una defectuosa y errónea valoración de los 
hechos y pretensiones alegadas en la demanda, debiendo aplicar analógicamente lo 
modulado por el Tribunal Supremo de Justicia en los AA.SS. Nos. 376/2014 de 30 de 
diciembre, 41/2013 de 20 de febrero y 524/2013 de 29 de agosto, al ser la jurisprudencia 
uniforme y sistemática al sostener que la demanda cumple lo previsto en el art. 117 del CPT, 
y la causa es sobre el reconocimiento y restablecimiento de los derechos y beneficios 
sociales, la excepción previa de incompetencia debe ser declarada improbada, siendo en 
sentencia donde se resolverá de forma definitiva la naturaleza jurídica de la relación que unió 
a las partes litigantes, por lo que solicita se aplique la jurisprudencia del Tribunal Supremo de 
Justicia, para que no se vulnere el derecho a la igualdad en la aplicación e interpretación de la 
ley, siendo que en el presente caso se procedió a resolver el fondo de la controversia al 
señalar que no se advierte la concurrencia de las características de la relación de trabajo 
entre el demandante y el demandado. 

3.- Petitorio. 

Solicita CASAR en todas sus partes el Auto de Vista de 15 de septiembre de 2016 y 
Auto de Vista de 18 de octubre de 2015 y pronunciando en el fondo se declare IMPROBADA 
la excepción previa de incompetencia. 

III.- Fundamentos de la contestación del recurso. 

Sonia Teresa Rivero Jordán, en representación legal de la Empresa de Comunicación 
Social El Deber S.A., responde el recurso de casación, señalando que de acuerdo a lo 
establecido en los arts. 127 al 130 del CPT., contra las excepciones previas procederá el 
recurso de apelación en el efecto devolutivo, por su parte el art. 127 del CPT refiere también 
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que la excepción de incompetencia debe tener un previo y especial pronunciamiento, por lo 
que correctamente el juez realizó la valoración de los antecedentes del proceso determinando 
su incompetencia, concluyendo que la demandante no cumple con las características propias 
de una relación laboral, eliminando el concepto de dependencia, subordinación y ajenidad. 

Continúa señalando, que la demandante de acuerdo a las pruebas presentadas, no 
figura en planillas de pago de la empresa, ni se constata los descuentos por aportes a las 
AFP´s y otros que corresponden a un trabajador dependiente, concluyendo que quedó 
demostrado que Cindy Paz Vargas tiene una empresa con matrícula de comercio, cuya 
actividad es la intermediación y facilitación de los servicios publicitarios, con capital 
constituido y que no toda prestación de servicios se traduce en una relación laboral. 

Concluye su respuesta, solicitando que este Tribunal declare INADMISIBLE el 
recurso planteado e INFUNDADO en su defecto, debiendo permanecer incólume el Auto de 
Vista de 15 de septiembre de 2016. 

IV.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Estando plenamente vigente el CPT, se asume que las normas supletorias, en el 
actual contexto jurídico son la Ley del Órgano Judicial (L. Nº 025) y el Cód. Proc. Civ. (L. Nº 
439), en todo lo que sea aplicable y siempre que no signifiquen violación de los principios 
generales del derecho procesal laboral. 

Según la doctrina una resolución judicial (auto de vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in jundicando o error in procedendo. El recurrente plantea casación en la forma, 
mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado 
erróneamente una norma adjetiva, siendo el mecanismo procesal idóneo para reclamar este 
error la casación en la forma, por las causales previstas en el art. 271 del CPC, por lo que al 
respecto corresponde señalar lo siguiente: 

Es importante referir que, conforme orienta la doctrina y la jurisprudencia instituida 
por este Supremo Tribunal, el planteamiento de excepciones previas o dilatorias, fundadas 
por su objeto, naturaleza y efecto como medio de defensa en lo formal, tiende a corregir 
errores (defecto legal en la demanda), a evitar un proceso inútil (litispendencia), a impedir un 
juicio nulo (incompetencia, falta de capacidad o impersonería); de manera que su finalidad es 
prevenir y subsanar oportunamente vicios de procedimiento, pero nunca para retardar o diferir 
el juicio; de ahí que resultan de previo y especial pronunciamiento. 

Las excepciones previas están contenidas en el del art. 127-a) del Cód. Proc. Trab., 
que prevé: “En el procedimiento social solo se admiten las siguientes excepciones: a) Previas 
de incompetencia, impersoneria…”, mismas que constituyen hechos impeditivos, 
modificatorios del derecho del actor, que son de previo y especial pronunciamiento y por esa 
razón están sujetas a un procedimiento especial, entre las que se encuentran el plazo para su 
interposición, antes de contestar la demanda y deben oponerse todas juntas, conforme 
dispone el art. 128 del citado cuerpo normativo que señala: “Todas las excepciones previas 
se opondrán al mismo tiempo, antes de contestar a la demanda acompañando prueba 
preconstituida”, opuesta la excepción previa de incompetencia, se corre en traslado al 
demandante para que conteste, con o sin respuesta el juez pronunciará resolución dentro de 
3 días fatales, estando así establecido en el art. 129 del CPT. 

Por su parte el art. 1 del Cód. Proc. Trab., señala: “El Código Procesal del Trabajo 
regulará los modos y las formas de tramitación y resolución de todos los asuntos relativos a 
las cuestiones laborales, cuyo conocimiento corresponde a la Judicatura del Trabajo y de 
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Seguridad Social”, concordante con lo señalado en el art. 9 de la misma norma legal, que 
prevé: “La Judicatura del Trabajo tiene competencia para decidir las controversias 
emergentes de los contratos individuales y colectivos del trabajo…”, así como con el art. 43 
de la misma norma legal que señala: “Los Jueces de Trabajo y Seguridad Social, tienen 
competencia para conocer en 1ra., instancia: a) De las medidas preparatorias o precautorias 
previstas en esta Ley; b) De las acciones sociales individuales o colectivas, suscitadas como 
emergencia de la aplicación de las leyes laborales, de los convenios, de los Laudos 
Arbitrales…”, debiendo referirnos también al art. 73 de la L.O.J., que dispone: “ Las juezas y 
jueces en materia del trabajo y seguridad social tiene competencia para: … 2.- Conocer en 
primera instancia demandas que no hubieran sido conciliadas (…) 4.- Conocer y decidir 
acciones individuales o colectivas por derechos y beneficios sociales…” 

La competencia en razón de la materia está determinada por la naturaleza de la 
pretensión procesal y por las disposiciones legales que la regulan, por lo que resulta 
imprescindible que el juzgador tenga que motivar y fundamentar su decisión y para ello 
necesariamente tiene que remitirse a los antecedentes del proceso, entendiendo que 
conforme señala Manuel Atienza: ”…la motivación de las resoluciones judiciales se apoya en 
la necesidad de que el tribunal haga públicas las razones que le han conducido a fallar en uno 
u otro sentido, demostrando así que su decisión no es producto de la arbitrariedad, sino del 
correcto ejercicio de la función jurisdiccional que le ha sido encomendada, es decir, 
resolviendo el problema jurídico sometido a su conocimiento, precisamente, en aplicación del 
Derecho” (Argumentación y Constitución, pág. 14), entendiendo también que el debido 
proceso como derecho fundamental, contiene entre sus elementos constitutivos la 
obligatoriedad de la debida fundamentación y motivación de los fallos judiciales; los cuales, 
deben estar fundados en derecho, este requisito exige que el juez, a través del fallo haga 
públicas las razones que justifican o autorizan su decisión, así como las que la motivan, 
refiriéndonos al proceso intelectual fraguado por el juez en torno a las razones por las cuales, 
a su juicio, resultan aplicables las normas determinadas por él, como conocedor del derecho 
para la solución del caso a través de la cual el juzgador convence sobre la solidez de su 
resolución y a la sociedad en general le permite evaluar la labor de los administradores de 
justicia. 

En todo caso, siempre habrá de emitirse pronunciamiento sobre los asuntos en torno 
de los cuales gira la controversia, razón por la cual el juez de instancia al pronunciar el auto 
del 16 de octubre de 2015 tuvo que remitirse a los antecedentes del proceso y dictaminar su 
incompetencia en razón de la materia por las características propias de la relación entre 
Cindy Dorys Deyra Paz Vargas y la Empresa de Comunicación Social El Deber S.A., 
resolución confirmada por el tribunal de alzada, identificando que de acuerdo a la normativa 
laboral, el art. 49-II de la C.P.E., señala que la “Ley regulará las relaciones laborales relativas 
a contratos y convenios colectivos; salarios mínimos…”, por su parte el art. 5 de la L.G.T., 
describe que el contrato individual de trabajo es aquel en virtud del cual una persona se 
obliga a prestar sus servicios intelectuales o manuales a otra, por una remuneración. El art. 2 
del D.S. Nº 28699 del 1 de mayo del 2006 dispone: “De conformidad al art. 1 de la L.G.T., que 
determina de modo general los derechos y obligaciones emergentes del trabajo asalariado, 
constituyen características esenciales de la relación laboral: a) La relación de dependencia y 
subordinación del trabajador respecto al empleador, b) La prestación de trabajo por cuenta 
ajena, c) La percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus manifestaciones”.  

Adicionalmente, debe tenerse presente que en todo proceso se encuentra 
controvertido el derecho, como en el presente, de dos partes, por lo que no sería correcto 
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tomar en cuenta la afectación que pudiera producirse únicamente en relación con una de 
ellas, sino de ambas; en este sentido, la jurisprudencia nacional ha establecido que en la 
materia, no es el nombre del contrato el que determina la relación de dependencia laboral, 
sino las características materiales de la prestación de servicios, es decir, que la interpretación 
de los hechos y de la prueba en su conjunto, debe ser analizada en relación con el principio 
de primacía de la realidad como el de protección, tomando en cuenta sus tres sub reglas 
como son: In dubio pro operario, de la condición más beneficiosa y de la norma más 
favorable, por lo que corresponderá en sentencia dilucidar el fondo de la litis. 

De la revisión de los antecedentes, la relación entre la demandante y el demandado, 
no se encuentra enmarcada dentro las características de la relación laboral en los términos 
señalados por el art. 1 de la L. G.T., por lo que no se encuentra dentro del ámbito de su 
aplicación, en los términos señalados por el art. 3 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 
que dispone: “Toda persona natural que preste servicios intelectuales y materiales a otra, sea 
esta natural o jurídica, en cuya relación concurran las características señaladas en el artículo 
anterior, se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, y goza 
de todos los derechos reconocidos en ella…” 

Por el contrario, los contratos de prestación de servicios, certificados de inscripción 
de la empresa unipersonal, facturas fiscales emitidas por la demandante como empresa de 
servicios, ausencia de registro del nombre en las planilla de salario, así como en la lista de 
asistencia, reflejan una vinculación eminentemente comercial, considerándose una persona 
jurídica con capital social reconocido en condiciones de prestar servicios como persona 
jurídica sin dependencia o subordinación, en los término señalados por el art. 732 al referirse 
al contrato de obra del C.C. que prevé: “ Por el contrato de obra, el empresario o contratista 
asume, por sí o sólo o bajo su dirección e independientemente la realización del trabajo 
promedio a cambio de una retribución convenida”, cuyo objeto puede ser también la 
prestación de servicios según señala el parág. II del referido artículo. 

Es así que de lo compulsado el juez de instancia ratificado por el tribunal de alzada, 
se declaró incompetente en observancia de lo dispuesto por el art. 47 del CPT: “Cuando un 
juez se estime, incompetente para conocer por razón de la materia, dictará auto motivado 
acto seguido a la presentación de la demanda, declarándolo así, previniendo al demandante 
ante quién y cómo puede hacer uso de su derecho. Igual declaración hará al dictar sentencia, 
absteniéndose en tal caso de entrar en conocimiento del fondo del asunto. Contra dicha 
Resolución se ejercitarán los recursos conocidos por ley”., sin que signifique que se haya 
pronunciado sobre el fondo de la litis, reiterando que al dilucidar su competencia en razón de 
la materia debía imprescindiblemente referirse a la relación de elementos identificados, no 
significando aquello que hubiera dilucidado el fondo de la demanda ni se hayan establecido o 
no derechos, pues no se ha dispuesto, ni en el auto de vista del 15 de octubre de 2015 mismo 
que cursa de fs. 1662 a 1664, ni en el auto que resuelve el recurso de apelación del 15 de 
septiembre de 2016 que cursa de fs. 1707 a 1711, otorgar o no los beneficios y derechos 
sociales, ni mucho menos se ha determinado si corresponde otorgar o no el monto solicitado 
por los beneficios y derechos sociales pretendidos en la demanda. 

Por lo señalado precedentemente, no se identifica la violación aludida en los art. 14-II 
de la C.P.E., 42-I-3 y 73-4) de la L.Ó.J., art. 43 B) y 117 del Cód. Proc. Trab., como tampoco 
vulneración del derecho a la igualdad en la aplicación e interpretación de la ley, pues el auto 
recurrido está en perfecta sintonía con la jurisprudencia del Tribunal Supremo de Justicia, 
señalada en el recurso de casación, en los AA.S.S. Nos. 376/2014 de 30 de diciembre, 
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41/2013 de 20 de febrero y 524/2013 de 29 de agosto, reiterando nuevamente que no se 
resolvió las cuestiones inherentes al fondo de la litis, ni las pretensiones de las partes han 
sido resueltas al no definirse derechos, cuya resolución corresponde a la vía llamada por ley. 

En el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en trasgresión, violación o 
errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida de la ley al 
confirmar la sentencia de primera instancia como se acusó en el recurso de fs. 1717 a 1720 y 
vta., correspondiendo, en consecuencia, aplicar el parág. II del art. 220 del Cód. Proc. Civ., 
con la facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa 2da., del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el num. 1 
del art. 184 de la C.P.E., y en el num. 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó.J. N° 025 de 24 de 
junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso deducido de fs. 1717 a 1720, con costas. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Sucre, 5 de septiembre de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. Secretario de Sala.  
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271 

James David Rocha Terrazas c/ Caja Nacional de Salud 

Acción social 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso social instaurado por James David Rocha Terrazas contra La Caja 
Nacional de Salud. 

VISTOS: En cumplimiento al A.V. N° 020/2013-SSA-II de 2 de febrero de 2013 
cursante de fs. 259-260, la demanda de fs. 42 a 45, admisión de 47, excepción y respuesta 
de 54 a 56, contestación a las excepciones de 58; auto de término de prueba de 67, y todo lo 
demás que ver convino se tuvo presente dentro del caso de autos. 

CONSIDERANDO: Que, de fs. 42 a 45 James David Rocha Terrazas, inicia acción 
social en contra de la Caja Nacional de Salud manifestando que se presentó a concurso de 
méritos para ingresar al Cargo de Jefe de Departamento Nacional de recursos Humanos de la 
Caja Nacional de Salud, consiguiendo el cargo el 23 de junio de 2008 hasta el 8 de junio de 
2009 misma fecha en la que le entrego el memorando Nº 149/09 emitido por la Gerencia 
Administrativa Financiera mediante el cual se procede a la rescisión del contrato. Asimismo 
manifiesta que la rescisión de dicho contrato fue por la solicitud de tolerancia de horario de 
ingreso de trabajo que solicitó debido a que daba docencia universitaria, sin embargo en una 
primera instancia solicito tolerancia en el ingreso al trabajo por los días martes y miércoles la 
cual fue autorizada por el entonces gerente general y posteriormente fue nuevamente 
autorizada mediante Memorando de 11 de febrero de 2011, sin embargo con el cambio del 
ultimo gerente sin haber sido manifestado en un proceso administrativo emiten el Memorando 
de fecha 5 de marzo de 2009 por el cual rescinden el contrato. Ante este contexto inicia un 
proceso administrativo de reincorporación laboral ante el Ministerio de Trabajo el cual emite la 
R.A. Nº 450/09 de 23 de junio de 2009, en el que se dispone la reincorporación inmediata. 
Dicha resolución fue impugnada por un recurso de revocatoria, habiéndose emitido la R.A. Nº 
640/09 por la que se declara improcedente dicho recurso y se confirma en su totalidad la R.A. 
Nº 450/09, a lo que la C.N.S. interpone recurso jerárquico, mismo que se confirma la R.A. N° 
640/09 y la N° 450/2009 quedando firme y subsistente la reincorporación inmediata, pero 
pese a esto, las autoridades de la C.N.S. no han dado validez a dicha resolución 
desconociendo así el derecho del demandante. Por lo que demanda la reincorporación laboral 
mas el pago de salarios y bono de refrigerios devengados y aguinaldo que ascienden al 
monto de Bs117.009; y pide se declare probada la demanda. 

Que, fs. 47 se admite la demanda en cuanto hubiere lugar en derecho, poniendo 
traslado a la C.N.S. a fin de que responda a la acción dentro término previsto por el art. 124 
del C.P.T., bajo alternativas de ley. 
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Que, por memorial de fs. 54 a 56, la C.N.S. mediante su personero legal pone 
excepción previa de incompetencia la cual es declarada probada mediante Resolución N° 
17/10 de 7 de marzo de 2010, misma que es ejecutoriada por Auto de 12 de noviembre 2010 
cursante de fs. 64 de obrados. 

Mediante el mismo memorial responde negativamente a la demanda interpuesta por 
James Rocha, alegando que el demandante ingreso en la institución ante un concurso de 
méritos referente al proceso de institucionalización de la C.N.S., que además el contrato de 
trabajo firmado con el actor por los DD.SS. Nos. 28719 y 28755 es de naturaleza 
administrativa y no un contrato laboral a plazo fijo. En lo referente a la solicitud tolerancia 
horario emitida por el trabajador refieren que en el reglamento interno de la institución se 
establece que solo se confiere esta tolerancia para la conclusión de estudios y obtención 
títulos universitarios y no así para docencia y que a pesar de ello el actor mediante medios no 
legales consiguió la autorización para tal efecto. Es por este motivo que la institución 
mediante el Memorando Nº 3864 emitido por la Gerencia General, rechaza la tolerancia 
universitaria por Docencia al demandante. Asimismo manifiesta, que hubo incumplimiento de 
contrato por parte del demandante especialmente sobre la jornada de trabajo y a la vez hubo 
incumplimiento a la normativa institucional, al obtener un ilegal permiso de tolerancia ya que 
se había rechazado con anterioridad la misma. Por lo expuesto rechaza la reincorporación del 
demandante solicitando se declare improbada demanda por ser contraria a la normativa 
vigente. 

CONSIDERANDO: Que de fs. 67 se traba la relación jurídica procesal, de 
conformidad a los arts. 83 y 149 del Cuerpo Adjetivo Laboral y se califica el proceso como 
sumario de hecho, asimismo se sujeta a término de prueba de 10 días comunes y 
perentorios, notificándose a ambas partes procesales el 15 de marzo de 2011 (fs. 68), donde 
aportaron, lo siguiente: 

De cargo: Mediante memorial de fs. 174-175 la parte actora se ratifica en las pruebas 
presentadas por el memorial de fs. 42 a 45 que consta de las siguientes pruebas: 

I.- Documentales.- Literales de fs. 1 a 41 (Simples), R.A. N° 450/09 de fs. 171 a 173, 
literales de fs. 138 a 169, Estatuto Orgánico de la Caja Nacional de Salud de fs. 182 a 204 
(Original) 

Por memorial de fs. 177, el actor solicita se señale día y hora de audiencia pública de 
confesión provocada a la parte demandada, habiendo presentado sobre de interrogatorio de 
fs. 170 de obrados. Señalándose mediante decreto de fs. 177 vta. Para el 8 de abril de 2011 
de hrs. 16:15 la misma que no se llevó a cabo por los argumentos esgrimidos mediante 
memorial de fs. 209, fijándose nuevamente para el 16 de junio de 2011 (fs.210), disposición 
que no fue notificada a las partes procesales. Motivo de la nulidad mediante auto de vista de 
fs. 259-260 de obrados, y razón para emisión del presente fallo. 

II.- De descargo: Por memorial de fs. 135 ofrece prueba de descargo consistente en: 

II.1.- Documental: Literales de fs. 9 a 132, Poder N° 198/2010 (Fotocopia Legalizada) 

11.3.- Confesión provocada.- Acta de confesión provocada cursante de fs. 180 para 
James David Rocha Terrazas. 

CONSIDERANDO: Que, mediante A.V. Nº 020/2013-SSA-II de 4 de febrero de 2013 
cursante de fs. 259-260 de obrados, ...ANULA obrados hasta fs. 210 inclusive, debiendo el 
juez a-quo regularizar procedimiento e imprimir el trámite correspondiente, conforme a los 
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datos del proceso y lo expresado en el presente auto de vista, relevándose de todo turno de 
espera, bajo responsabilidad funcionaria. Señalando en sus partes pertinentes:... por cuanto 
la audiencia no se llevó a cabo debido a la falta de notificación con dicho actuado, y no así 
por la incomparecencia del demandado, para dictarse la sentencia que ahora es objeto de 
apelación. Que el oficial de diligencias no ha cumplido con su función de notificar a las partes 
con la decisión contenida en el decreto cursante de fs. 175 vta., y 210 de obrados... lo que 
indudablemente ocasiona nulidad de obrados ante la falta de impulso procesal corresponde al 
juez de primera instancia señalar nueva fecha de audiencia y llevar a cabo la misma". 

Revisado el proceso, evidentemente no se encuentra notificadas las actuaciones de 
fs. 175 vta. ni la de fs. 210, en las que se dispone con noticia adversa y formalidades de ley 
respectivamente. 

Motivo por el que se emite el decreto de fs. 272, notificándose a ambas partes 
procesales con actuaciones pendientes, fijándose audiencia pública de confesión provocada 
al demandado para el 6 de enero de 2014, acto que se realizó el día indicado a hrs. 11:00, tal 
cual consta de fs. 280-281 de obrados, donde la parte demandada representada por Kelly 
Diony Quisbert Callisaya la mayor parte de las preguntas que se le hizo desconoce, sin 
embargo que la C.N.S., está regulada por la Ley General del Trabajo. 

Que, habiéndose cumplido con lo ordenado por el juez superior en grado, y de la 
revisión minuciosa de actuaciones procesales, así como los datos y antecedentes dentro del 
presente proceso laboral se pudo establecer que evidentemente, el demandante agotó la vía 
administrativa en sus 3 instancias para su reincorporación, donde el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Previsión Social, emitió la R.M. N° 949/09 de 17 de noviembre de 2009 (fs.1) que 
confirma las 2 RR.AA. Nos. 640/09 y 450/09 por las que se dispone la reincorporación del 
demandante a su fuente de trabajo no siendo posible disponer la ruptura de la relación 
laboral. 

Más aún, cuando con la confesión provocada se dio otra oportunidad para que la 
parte demandada pueda asumir una posición relevante a los elementos de convicción, sin 
lograrlo porque la Abogada Apoderada Confesante de la C.N.S. desconoce muchos aspectos 
y se limita a señalar que la C.N.S., está regida por la Ley General del Trabajo. 
Consiguientemente antecedentes, datos y normas legales vigentes, corresponde dejar firme y 
subsistente el 1er. Fallo emitido: Sentencia N° 63/11 de 21 de julio de 2011 cursante de fs. 
212 a 214 de obrados. 

De igual forma se toma en cuenta las pruebas obtenidas con juramentos reciente 
obtención de fs. 275 y 316 de obrados, presentados por las partes procesales que no 
enervan, desvirtúan, modifican o rechazan los datos y antecedentes del proceso ni las 
normas legales vigentes, reproduciéndose el fallo de fs. 212 a 214 de obrados. 

CONSIDERANDO: Que del análisis de los antecedentes adjuntos al exordio, lo 
expuesto por la parte actora y la prueba arrimada, se llega a siguientes conclusiones de orden 
legal: 

1.- Causa del despido.- Respecto a las causas para la desvinculación laboral, la 
C.N.S. señalo que el actor incumplió con el contrato de trabajo, cláusulas 6 y 9-1) (sobre la 
jornada de trabajo y causales de rescisión) además de haber obtenido un ilegal permiso de 
tolerancia por docencia. Con relación a la legalidad o ilegalidad del despido cabe dejar 
establecido que el nuevo contexto constitucional en el art. 49-Ill expresa que el Estado 
protegerá la estabilidad laboral y en consecuencia prohibió el despido injustificado así como 
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toda forma de acoso laboral. En ese sentido el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006 ratifica la 
estabilidad laboral a favor de todos los trabajadores asalariados, salvo sean despedidos por 
causas contempladas en el art. 16 de la LOT. 

Por otra la R.M. N° 551/06 norma que reglamenta el D.S. Nº 28699, determino la 
conformación de una comisión mixta (planta empleadora y trabajadores) para considerar los 
despidos y; por otra ordeno la respectiva adecuación del reglamento interno de las empresas 
y entidades como la demandada con arreglo a la citada resolución ministerial. 

En la especie el actor aparejo las notas de 9 de septiembre del 2008, 2 de febrero del 
2009 y el Estatuto Orgánico de la C.N.S., además de resoluciones administrativas con origen 
en el Ministerio de Trabajo, de las, citadas notas se demuestran ciertamente hizo gestiones 
ante la instancia superior y obtuvo los permisos o autorizaciones para el ejercicio de la 
docencia; esto ocurrió en 15 de septiembre del 2008, 11 de febrero del 2009, fechas 
anteriores a la rescisión del contrato. Asimismo aparejo el Estatuto Orgánico de la Caja 
Nacional de Salud art. 44 señalando que "el Jefe de Departamento de Planificación y 
Evaluación de Gestión, es incompatible con el desempeño de otro cargo público privado con 
relación laboral o independiente porque su relación tiene carácter de exclusividad, con 
excepción de la docencia universitaria a medio tiempo". La institución acompaño el 
memorándum de fs., 7 de 5 de junio del 2009 demostrando que la C.N.S. rescindió el contrato 
de trabajo sobre la base del Informe N° 149 de 17 de abril del 2009, informe que refiere que 
ya hubo un pronunciamiento sobre la improcedencia para considerar la tolerancia por 
docencia y que el actor indujo en error al gerente general y obtuvo la tolerancia mencionada y 
otras consideraciones obtenidas en el citado informe. 

De todo lo anterior se concluye que si bien la parte demandada arguye que en el 
presente caso el actor habría incumplido el contrato de trabajo en el punto de la jornada de 
laboral y las causales de rescisión, mencionando causales del art. 16 de la L.G.T.; sin 
embargo sus actuaciones las respaldo solo en el memorándum de rescisión fecha 5 de junio 
del 2009 sobre la base de criterios legales emitidos por su plantel jurídico en los que reitera la 
improcedencia de la tolerancia por docencia y de errores que habría cometido el gerente 
general al conceder tolerancias anteriores. 

En ese sentido y de la interpretación del nuevo texto constitucional art. 49 parág., 
3ro., concordante con el D.S. Nº 28699 art. 11 se tiene que las causas del despido deben 
estar debidamente justificada, fundamentada y comprobada, hechos que no ha ocurrido en el 
presente caso pues no existe prueba categórica y fehaciente que demuestre que el trabajador 
hubiera incumplido el contrato de trabajo como se indica, por tanto la institución demandada 
no ha demostrado las causales alegadas para la desvinculación por consiguiente despidió 
ilegalmente a su trabajador y corresponde considerar la pretensión principal de la demanda. 

2,- Sueldos devengados.- Con relación a los sueldos devengados de junio del 2009 a 
enero del año 2010 (8 meses) corresponde acoger la citada pretensión tomando en cuenta 
que las autoridades jerárquicas de la CNS incurrieron en ilegal despido e interrumpieron la 
continuidad de su relación laboral con su ahora ex dependiente. 

3.- Bonificación por refrigerio de junio 2009 a enero 2010-aguinaldo y multa por 
incumplimiento.- Con relación a las citadas pretensiones cabe mencionar los alcances del art. 
10 del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo del 2006 que a la letra dice: "cuando el trabajador sea 
despedido por causas, no contempladas en el art. 16 de la L.G.T., podrá optar por el pago de 
beneficios sociales o por su reincorporación". En consecuencia tomando en cuenta que 
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solicitó y se dispuso la reincorporación quiere decir que el vínculo laboral esta vigente por 
tanto no corresponde considerar las pretensiones de referencia menos corresponde 
considerar la multa por incumplimiento, tampoco el aguinaldo con arreglo a la normativa de 
referencia a la naturaleza del caso planteado 

POR TANTO: La Juez Cuarto de Trabajo y Seguridad Social de la Capital, en 
cumplimiento al A.V. Nº 020/2013-SSAII de fs. 259-260 de obrados, por la jurisdicción y 
competencia que por ella ejerce, declara PROBADA EN PARTE la demanda de 
reincorporación, sin costas, en consecuencia se dispone que la entidad demandada C.N.S. a 
través personero legal proceda a la reincorporación del trabajador al puesto que ocupaba 
antes del despido y con el salario que percibía, y sea dentro del tercer día de su legal 
notificación, sin perjuicio debe celar al demandante sueldos devengados de acuerdo al 
siguiente detalle: 

James David Rocha Terrazas 

Cl. N 765127. Cbba. 

Haber mensual: Bs.11.346.- 

Sueldos devengados de junio de 2009 a enero de 2010: Bs 88.877.- 

Total: 

(Son ochenta y ocho mil ochocientos setenta y siete 00/100 bolivianos) a presente 
sentencia de la que tomara razón don corresponda es pronunciada, firmada, sellada 
autorizada en La Paz a los 28 días de febrero de 2014. 

Regístrese.  

Fdo.-Abg. Mario T Cáceres Soria.- Juez 4to., de Trabajo y S.S. 

Ante mí: Abg. A. Beltrán Céspedes. Secretario.  

AUTO DE VISTA 

A, 28 de abril 2016. 

VISTOS: En grado de apelación Sentencia N° 48/2014 de fs. 322-327, Resolución N° 
50/14 de fs. 350, recurso de apelación de fs. 352-354 vta., respuesta y recurso de fs. 361 y 
vta. y 365, 367 vta., respuesta de fs. 370-371 y resolución de concesión de fs. 371 de 
obrados. 

CONSIDERANDO: Que mediante Sentencia N° 48/2014 de 28 de febrero de 2014 de 
fs. 322-327 de obrados, la Jueza 4to., de Trabajo y S.S. declara PROBADA EN PARTE la 
demanda de reincorporación interpuesta, sin costas, en consecuencia se dispone que la 
entidad demandada C.N.S. a través de su personero legal proceda a la reincorporación del 
trabajador al puesto que ocupaba antes del despido y con el salario que percibía y sea dentro 
del tercer día de su legal notificación, sin perjuicio debe cancelar al demandante sueldos 
devengados la suma de 

(Ochenta y ocho mil, ochocientos setenta y siete 0000 bolivianos). 

Contra dicha sentencia la parte demandada interpone recurso con los fundamentos 
contenidos en memorial de fs. 352-354 vta., y posteriormente por la parte contraria con los 
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fundamentos expuestos en memorial de 365-367 vta., los que son concedidas por resolución 
de fs. 371 en el efecto suspensivo ante este Tribunal Departamental de Justicia. 

CONSIDERANDO: Que, la parte demandada interpone recurso de apelación bajo los 
siguientes argumentos: 

1.- No se valoraron los antecedentes del proceso respecto al incidente de nulidad 
hasta el vicio más antiguo por no cumplir con el impulso procesal que impone el art. 56 del 
Cód. Proc. Trab., puesto que vulneraron el derecho a la réplica por no notificar con el decreto 
de fs. 175 que refiere a las pruebas aportadas y al informe del Ministerio de Economía. 

2.- En la audiencia de confesión provocada en la que participó la apoderada de la 
C.N.S. declaró (pregunta N° 3 emitida por la pieza) la improcedencia de la solicitud del 
permiso por parte del actor para dictar clases en una universidad privada, está por no 
enmarcarse en la L.G.T; y ese fue el único argumento en que se hizo referencia a dicha ley y 
no así como asevera la jueza de instancia que la apoderada de la C.N.S. declaró (en todo el 
cuestionario) que esta institución se rige por la L.G.T. 

3.- Se recalca que existe un contrato a plazo fijo que es ley entre partes el mismo 
establecía un horario de trabajo que por la naturaleza del cargo será de dedicación exclusiva, 
esto sujeto a la excepción prevista en el párrafo segundo del artículo 46 de la L.G.T. 

4.- Sobre lo expuesto a la recisión de incumplimiento de contrato el mismo debe ser 
evaluado por el inmediato superior para continuar con el contrato, evidenciándose el 
incumplimiento de convenio en relación a horario de trabajo por lo que no puede acogerse al 
planeamiento de reincorporación. 

5.- Manifiesta también que la doble percepción refiere que los sueldos devengados 
procede cuando se hace referencia de los mismos a momento de la presentación de la 
demanda, evidenciándose que se dio cumplimiento al dictar Sentencia N° 42/2008 en lo que 
refiere al art. 202 del CPT por lo que en ejecución de fallos debe cumplir con la sentencia 
dictada. 

Por su parte, el demandante también interpone recurso de apelación bajo el siguiente 
fundamento: 

1.- La Caja niega reincorporarlo a su fuente de trabajo violando el D.S. Nº 28699 en 
sus arts. 4 y 10, de modo que deben calcularse los salarios devengados desde el momento 
de su despido hasta la fecha de reincorporación efectiva a su puesto de trabajo con los 
salarios actualizados, aspecto no considerado por el Juez. 

CONSIDERANDO: Que, con carácter previo a resolver las incidencias del recurso de 
apelación, con la facultad de fiscalización conferida por el art. 17 de La L. N° 025 de 24 de 
junio de 2010 y del art. 3-1) del Cód. Proc. Civ., se establece lo siguiente: 

Respecto a la apelación de la parte demandada 

1.- Inicialmente se debe tener presente que, de la revisión de obrados, se evidencia que a 
obrados se encuentra la R.M. N° 949/09 la misma que resuelve confirmar la R. A. Nº 640/09, 
así mismo de fs. 2 se encuentra copia simple Resolución N° 640/09 que resuelve la inmediata 
reincorporación de James David Rocha a su fuente de trabajo en la C.N.S., más el pago de 
salarios devengado'' demás derechos sociales actualizados, y por último, también se 
evidencia la Resolución N° 450/09 de 23 de junio de 2009 que dispone la Reincorporación 
Inmediata, James David Rocha Terrazas a su fuente de trabajo en la C.N.S., al puesto que 
ocupaba. Extremos que no fueron valorados por la entidad demandada puesto que 
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habiéndose emitido 3 resoluciones y al no haberse dado cumplimiento interpone la demanda 
de reincorporación por el actor James David Rocha Terrazas 

2.- En ese contexto, en cuanto los puntos 1), 2), 3), 4) y 5) de la apelación, los mismo 
fueron valorados en sentencia como se desprende de las pruebas de cargo y descargo 
presentadas en el proceso en virtud del auto de fs. 67 (Auto de término de prueba) como ser 
las literales 1-41 fotocopias simples, R. A. Nº 450/09 de fs. 171 a 173, pruebas de fs. 138-169 
y Estatuto de la Caja Nacional de Salud de fs. 182 a 204; cuales se desprende que el actor 
habría ingresado a trabajar a la institución en junio de 2008 desempeñando sus funciones 
como Jefe del Departamento Nación Recursos Humanos de la Caja Nacional, sin embargo la 
Universidad Salesiana lo invita prestar sus servicios como docente motivo por el cual se 
remite a la institución para, permiso en un horario laboral, el mismo que inicialmente es 
proporcionado en oportunidades evidenciándose que en un último cambio de gerente es que 
se procede a la recisión de su contrato en mérito al informe de fs. 8-17 y 97-106 en la se 
resuelve rescindir de su contrato e instruir a una auditoria especia determinar el grado de 
responsabilidad así como el posible daño económico toda vez que la concesión de tolerancia 
por docencia James David Rocha Terrazas no encuentra sustento legal". Evidenciándose que 
las observaciones formuladas por la entidad demandada valoradas, no advirtiéndose la 
existencia de ninguna vulneración ni inobservancia hace referencia puesto que la causal de 
retiro fue valorada en el punto uno de la sentencia apelada sin que exista mayor observación 
a lo determinado, puesto que el Decreto Nº 28699 en su art. 10-III dispone claramente " En 
caso de que el trabaja por su reincorporación podrá recurrir a este efecto ante el Ministerio 
Empleo y Previsión Social donde aún vez constatado en el despido injustificado se conminara 
al empleador a la reincorporación inmediata al mismo puesto que ocupaba la trabajadora o 
trabajador al momento del despido, más el pago de los salarios devengados y demás 
derechos sociales que correspondan a la fecha reincorporación a través de las jefaturas 
departamentales y regionales de trabajo 

Asimismo, cabe señalar que la misma normativa protege la estabilidad laboral 
principio fundamental de todos los trabajadores y en consecuencia prohíbe él injustificado así 
como toda forma de acoso laboral salvo causas contempladas ene 16 de la L.G.T., elementos 
que fueron valorados por la Jueza de la causa así como resoluciones descritas en un principio 
emitidos por el Ministerio de Trabajo. 

13.- Por otro lado, se tiene que el actor procedió conforme a normativa para solicitar 
permisos que fueron otorgadas en razón del Estatuto Orgánico de la Caja Nacional de Salud 
señalando que su relación laboral tiene carácter de exclusividad en lo referente excepción de 
la docencia o medio tiempo de la Caja Nacional de Salud en su art. (…) mismo que señala 
que: "El ejercicio de las funciones de Jefe de departamento planificación y evaluación de 
gestión es incompatible con el desempeño de cargo público o privado con relación laboral 
independiente, porque su relación tiene carácter de exclusividad a excepción de la docencia 
universitaria a medio tiempo disposición que no fue contemplada a momento de prescindir de 
los servicios del actor, puesto que no se valoró que las causales de retiro deben ser 
debidamente justificada. 

En consecuencia, toda vez que la decisión asumida no se adecua a los aspectos 
descritos en el art. 16 de la L.G.T. se reitera que la valoración realizada por la a-quo se 
adecua a la norma laboral y que los argumentos esgrimidos por el recurrente no tienen 
asidero legal por no enmarcarse a fundamento legal que les asista. 

Sobre la apelación de la parte actora 
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1.- De la descripción realizada líneas arriba, al haberse dispuesto el cese del 
trabajador se evidencia que tal determinación se constituye en un retiro injustificado al no 
regirse en los requisitos descritos en el art. 16 de la L.G.T por lo que se hacer pertinente la 
aplicación del D.S. Nº 28699 que en su parág. 1 refiere: "Cuando el trabajador sea despedido 
por causas no contempladas en el art: 16 de la L.G.T., podrá optar por el pago de los 
beneficios sociales o por su reincorporación". 

En el presente caso se tiene que el actor optó por solicitar su reincorporación 
habiendo dado cumplimiento a lo descrito en el parág. III de la disposición precedentemente 
glosada; no obstante ello, se debe tener presente el Informe del Ministerio de Economía y 
Finanzas Publicas (fs. 320-321 de obrados) que evidencia un registro de Años de Servicios 
del actor en las siguientes instituciones: Unidad de Análisis de Políticas Sociales y 
Económicas UDAPE (gestión 2010 de agosto diciembre), Instituto Nacional de Estadísticas-
INE (gestión 2011 de marzo a mayo) y la Entidad Ejecutoria de Medio Ambiente y Agua — 
EMAGUA (gestiones 2012 agosto a diciembre, 2013 enero a diciembre y 2014 enero). 

Adicionalmente, en obrados consta informe de fs. 328 que certifica que el Licenciado 
James David Rocha Terrazas presta funciones en la Entidad Ejecutora del Medio Ambiente y 
Agua desde el 10 de agosto de 2012 con contratos anuales en condición de funcionario 
eventual con un haber mensual de Bs 10.150.- de agosto de 2012- a enero de 2014. 

A este respecto, se debe señalar que efectivamente los sueldos devengados 
proceden hasta el momento de reincorporación del trabajador, no obstante procedes tal 
efecto siempre y cuando la persona que el beneficiado no haya prestado servicios en otra 
entidad o no estuviere trabajado, situación que en el presente caso no acontece toda vez que 
por la descripción realizada se evidencia que el actor trabajó en distintas instituciones 
después de la desvinculación laboral con la Caja Nacional de Salud por lo que se evidencia 
que la Jueza de 1ra., instancia valoró los antecedentes conforme a procedimiento debiendo 
darse por bien hecha la determinación asumida por la a-quo. 

POR TANTO.- La Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; CONFIRMA la Sentencia N° 48/2014 de 28 de febrero de 2014 de fs. 322-
327 de obrados, sin costas. 

Vocal relator Dr. Pedro Francisco Calisaya.  

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres. Pedro Francisco Calisaya.- Iván Ramiro Campero, Villalva. 

Ante mi.- Abg. Zhesia Jaqueline Atila Colque. Secretaria de cámara.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo y en la forma de fs. 430-436, interpuesto 
por la parte demandada Kelly Diony Quisbert Callisaya y Osmar Rojas Camargo, en legal 
representación de Mario Alberto Aramayo Andulce, en su condición de Gerente General de la 
Caja Nacional de Salud, así como el recurso de casación en el fondo de fs. 438-443, 
interpuesto por la parte demandante James David Rocha Terrazas, ambos en contra del A.V. 
Nº 46/2016 de 28 de abril de 2016, cursante de fs. 399- 400, pronunciado por la Sala Social y 
Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso 
laboral, seguido por James David Rocha Terrazas, en contra de la Caja Nacional de Salud, la 
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respuesta de fs. 442 vta.-443 y la de fs. 448-451, el auto de fs. 452 que concedió ambos 
recursos, el A.S. N° 429/2016–A que admite los mismos; los antecedentes del proceso y; 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, la Juez 4to., de Trabajo y Seguridad Social 
de La Paz, emitió la Sentencia Nº 048/2014 de 28 de febrero de 2014, (fs. 322-327), 
declarando probada en parte la demanda de fs. 42-45; disponiendo que la entidad 
demandada (Caja Nacional de Salud), a través de su personero legal proceda a la 
reincorporación del trabajador al puesto que ocupaba antes del despido y con el salario que 
percibía, más el pago de sueldos devengados desde el mes de junio de 2009 a enero de 
2010, en la suma de Bs 88.877.- 

I.1.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por ambos sujetos procesales de fs. 352-354 y 365-
367, respectivamente, la Sala Social y Administrativa Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz, mediante A.V. Nº 46/16 de 28 de abril de 2016, (fs. 399-400), confirmó la 
Sentencia Nº 048/14 de 28 de febrero de 2014, (fs. 322-327), sea con las formalidades de ley. 

I.2.- Motivos del recurso de casación del demandado 

El referido auto de vista, motivó a la entidad demandada a interponer el recurso de 
casación en el fondo y en la forma de fs. 430-436, manifestando en síntesis: 

Casación en el fondo. Que no se valoró las pruebas y el memorial de recurso de 
apelación interpuesto, de acuerdo con lo siguiente: 

1.- Que, el demandante ingresó a la institución como resultado de un concurso de 
méritos, toda vez que el contrato de trabajo suscrito es de naturaleza administrativa, razón 
por la que no goza de estabilidad laboral establecida en el Art. 49 Par. III de la Constitución 
Política del Estado, ya que dicho contrato se suscribió como consecuencia de un proceso de 
reclutamiento enmarcado en los D.S. Nº 26115 y 28719, elevado éste último a rango de Ley a 
través de la L. Nº 006 del 1 de mayo de 2010. 

2.- Que, en la audiencia de confesión provocada, la Sra. Juez de la causa al 
preguntar a la apoderada de la Caja Nacional de Salud ¿Qué funciones cumplía y por qué el 
motivo de ese incumplimiento?, ésta respondió que el Sr. Rocha solicitó tolerancia de una 
hora diaria para dictar clases en una universidad privada, sin tomar en cuenta que el 
reglamento interno de dicha entidad en su art. 41 establece que únicamente se debe dar 
tolerancia a personas que no cuentan con título a efectos de obtenerlo; sin embargo el 
gerente general apartándose de tres informes legales, concedió la tolerancia solicitada con la 
condición de que la hora solicitada sea repuesta a medio día, condición que no se cumplió, 
siendo ésta una causa de rescisión de contrato. 

3.- Que, en el contrato suscrito no se establece ningún tipo de tolerancia por motivo 
de docencia, teniendo como excepción el art. 46 de la L.G.T., disposición legal en la cual 
tampoco se establece ningún tipo de tolerancia por motivos estrictamente personales, 
debiendo ser exclusiva la dedicación del contratado, de conformidad a lo previsto en la 
cláusula sexta del contrato suscrito. 
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4.- Que, el demandante incumplió la cláusula cuarta del contrato suscrito, que en su 
parte más relevante establece que la vigencia del contrato, estará sujeta a la evaluación 
sobre la base de presentación de informes semestrales del contratado que deberán contar 
con la aprobación excelente y/o suficiente de la autoridad inmediata superior, por lo que en 
ese sentido, la evaluación de gestión correspondiente al hoy demandante, a través del cite Nº 
2875 de 8 de junio de 9, cursante de fs. 107-110, se calificó como insuficiente ejecución y 
metas del POA 2008 por parte del Licenciado Rocha. Que, asimismo el demandante 
incumplió la cláusula sexta del contrato suscrito, al haber solicitado y aceptado por medios no 
legales una autorización de tolerancia de una hora de trabajo para ejercer la docencia 
universitaria, sin previo informe legal que sustente el mismo y que pese a obtener la referida 
tolerancia tampoco cumplió la condición de reponer la hora al medio día. 

5.- Que, la R.M. Nº 551/06 de 6 de diciembre de 2006, que reglamentaba al D.S. Nº 
28699, no merece ser considerada, toda vez que ha sido derogada por la R.M. Nº 737/09 de 
29 de septiembre de 2009 y posteriormente abrogada por la R.M. Nº 868 de 26 de octubre 
2010. 

Casación en la forma. Que no se realizó una apreciación correcta de las pruebas 
aportadas dentro de la causa, toda vez que no se valoró: 

1.- El contrato administrativo cursante de fs. 128-132, mismo que determina derechos 
y obligaciones de las partes. 

2.- El memorándum cursante de fs. 121, mismo que establece que el demandante 
incumple reponer las horas de tolerancia en el mismo día. 

3.- Informe Legal Nº 149 cursante de fs. 149, que fundamenta, justifica y comprueba 
el incumplimiento del convenio en relación al horario de trabajo del demandante. 

4.- Memorándum Nº 149/09 de 5 de junio de 2009 cursante de fs. 111. 

5.- Evaluación cursante de fs. 107-110. 

6.- Organigrama cursante de fs. 183. 

Por lo que -a decir del recurrente- el tribunal de alzada, a momento de emitir el auto 
de vista hoy impugnado, no consideró las pruebas señaladas, vulnerando el debido proceso y 
el derecho a la defensa previstos en el art. 115 par. III de la C.P.E. 

I.2.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando a la Sala Social pertinente del Tribunal Supremo de Justicia que 
aplique una correcta justicia casando el A.V. Nº 46/2016 de 28 de abril de 2016, ya que el 
mismo carece de motivación, solicitando finalmente que se declare Improbada la demanda de 
reincorporación laboral y pago de beneficios sociales, disponiendo la recisión del contrato de 
fecha 23 de junio de 2008, por incumplimiento de las cláusulas 4ta. y 6ta. 

I.3.2.- Respuesta al recurso de casación 

Por memorial de fs. 438-443, en su otrosí primero, el actor James David Rocha 
Terrazas, dio respuesta al memorial de recurso de casación, fundamentando el mismo y 
solicitando que se rechace el recurso de casación. 

I.3.- Motivos del recurso de casación del demandante 

El referido auto de vista, motivó a la parte demandante a interponer el recurso de 
casación en el fondo en parte de fs. 438-444, en lo que respecta únicamente a lo resuelto al 
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pago de sueldos devengados, en el que se determinó el pago de simplemente 8 meses de 
sueldos devengados, infringiendo en parte lo previsto en el D.S. Nº 28699 del 1 de Mayo de 
2006, toda vez que éste concepto debe ser necesariamente liquidado desde la fecha del retiro 
injustificado hasta la fecha en que se produzca la efectiva reincorporación del trabajador, 
previo juramento de ley del trabajador de no haber trabajado en otra entidad, debiendo 
practicarse una liquidación por todo el tiempo en que no trabajó, con la inclusión de los 
incrementos salariales y aguinaldo, tal como lo prevé el art. 10 parag. III del D.S. Nº 28699. 

Indica además que el auto de vista impugnado, infringe lo previsto en los arts. 10 del 
D.S. Nº 28699 del 1 de mayo de 2006 y 24, 46-I y 115-II de la C.P.E. 

I.3.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando a la Sala Social pertinente del Tribunal Supremo de Justicia 
case en parte el A.V. Nº 46/2016 de 28 de abril de 2016, manteniendo firme y subsistente la 
reincorporación ordenada y se disponga se practique una nueva y correcta liquidación de 
sueldos, que incluya todo el tiempo que el trabajador estuvo cesante, así como la 
actualización de los sueldos en lo que respecta a los incrementos salariales y aguinaldo que 
por derecho corresponde. 

I.3.2.- Respuesta al recurso de casación 

Por memorial de fs. 448-451, la parte demandada, dio respuesta al memorial de 
recurso de casación, solicitando que se declare infundado el recurso interpuesto por la parte 
demandante. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

En cuanto al recurso de casación en el fondo planteado por la demandada. 

En el caso objeto de análisis, la controversia se circunscribe en dilucidar por una 
parte si es que no corresponde la reincorporación del actor a su fuente de trabajo, como 
afirma la parte demandada, con el fundamento de que el demandante ingresó a su fuente de 
trabajo en virtud a un proceso de concurso de méritos, toda vez que el contrato de trabajo 
suscrito es de naturaleza administrativa, razón por la que no goza de estabilidad laboral 
establecida en el art. 49-III de la C.P.E. Que, el actor al haber solicitado tolerancia de una 
hora diaria para dictar clases en una universidad privada, sin tomar en cuenta que el 
reglamento interno de dicha entidad en su art. 41 establece que únicamente se debe dar 
tolerancia a personas que no cuentan con título a efectos de obtenerlo y que sin embargo se 
le concedió dicha tolerancia, incurrió con dicho accionar en una causal de rescisión del 
contrato suscrito. 

Al respecto, la doctrina ha razonado que en el derecho laboral, por su naturaleza 
protectiva a favor del trabajador, debe aplicarse el criterio de la igualdad entre partes, que 
permita un razonable equilibrio notoriamente desigual, dada por la diferencia económica y 
social existente entre el empleador y el trabajador, principio protectivo plasmado en los arts. 
46, 47 y 48 de la C.P.E., 4 de la L.G.T., 3-g) y 59 del Cód. Proc. Trab. 

En este contexto, analizados los antecedentes que informan al proceso, en respuesta 
a todos los puntos en conjunto reclamados por el recurrente, principalmente se advierte que 
el actor ingresó a trabajar en la institución demandada desde el 23 de junio de 2008, hasta el 
8 de junio de 2009, fecha en que fue despedido de forma forzosa e intempestiva, mediante 
memorándum Nº 149/09 de 5 de junio de 2009, emitido por el Departamento Nacional de 
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Recursos Humanos con la firma de Gerencia General y Gerencia Administrativa Financiera, 
por el que se procede a la rescisión del contrato en base a instrucciones de gerencia e 
informe del Departamento Nacional Jurídico Nº 149 de 14 de Abril de 2009. 

Como se podrá advertir, se despidió al trabajador de su fuente de trabajo, de manera 
injustificada y de forma unilateral, es decir, sin que exista ninguna de las causales previstas 
en el art. 16 de la L.G.T. y 9 de su Decreto Reglamentario, pues el argumento o justificativo 
utilizado por la demandada, en sentido de que el trabajador haya incumplido con el contrato 
de trabajo en sus cláusulas 6 y 9-1), al haber obtenido un ilegal permiso de tolerancia por 
docencia, resulta insuficiente desde la interpretación del nuevo texto constitucional en su art. 
49-III concordante con el D.S. Nº 28699 en su art. 11, pues tal cual lo determinó la resolución 
hoy impugnada, en obrados no cursa una prueba categórica y fehaciente que demuestre que 
el trabajador hubiese incumplido el contrato de trabajo como se indica, por tanto la institución 
demandada no ha probado las causales invocadas de desvinculación, resultando por 
consiguiente como ya se indicó, un despido forzoso e ilegal. 

Por otra parte, pero siguiendo igual entendimiento, es importante señalar, que el 
trabajo por constituir la base del orden social y económico de la nación, es un derecho que se 
encuentra consagrado y protegido por los art. 46 y 48-II-III de la C.P.E., prohibiendo además 
el art. 49-III de la referida constitución, el despido injustificado y toda forma de acoso laboral, 
habiéndose emitido en ese marco varias normas que tienden a proteger la estabilidad laboral, 
entre ellas el D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, en su art. 4 ratifica la vigencia plena en 
las relaciones laborales, del principio protector con sus reglas del in dubio pro operario y de la 
condición más beneficiosa, así como los principios de continuidad o estabilidad de la relación 
laboral, de primacía de la realidad y de no discriminación; por su parte, el art. 11 del citado 
precepto establece: “Se reconoce la estabilidad laboral a favor de todos los trabajadores 
asalariados de acuerdo a la naturaleza de la relación laboral, en los marcos señalados por la 
Ley General del Trabajo y sus disposiciones reglamentarias”, claro está cuando estos no 
incurran en las prohibiciones previstas por ley que den lugar a su despido con justa causa, 
parámetros protectivos que en el caso no pueden ser desconocidos. 

En base a lo descrito precedentemente, se evidencia que estos aspectos fueron 
tomados en cuenta y valorados, tanto por la juez a quo, como por el tribunal de alzada a 
tiempo de emitir sus resoluciones, conforme era su obligación hacerlo, de acuerdo a lo 
previsto en los arts. 3-j) 158 y 200 del CPT, motivo por el cual corresponde la reincorporación 
del actor a su fuente de trabajo, más el pago de sueldos devengados, al no haber existido 
causal de despido justificado, como correctamente determinaron los juzgadores de instancia 
en sus fallos emitidos a su turno. 

En cuanto al recurso de casación en la forma planteado por la demandada, en el 
mismo se realiza una breve relación de los hechos, cuestionando aspectos de fondo, 
señalando que los hechos probados con la prueba de descargo no fueron considerados por el 
Tribunal de apelación incurriendo en interpretación errónea y aplicación indebida del art. 49 
Par. III de la Constitución Política del Estado, concordante con el D.S. 28699 y la Resolución 
Ministerial 511/06. 

Que, previamente a considerar los reclamos enunciados, corresponde remitirnos a la 
línea jurisprudencial ya sentada por éste máximo tribunal de justicia a través del A.S. Nº 
690/2016-RI de 27 de junio de 2016, emitido por su Sala Civil, aplicable al caso de autos por 
le permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab., que a su letra dice: “Ahora bien, del análisis del 
recurso de casación corresponde señalar que conforme se ha orientado en varios fallos el 
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recurso de casación es considerado como un medio impugnatorio vertical y extraordinario, el 
que procede en los casos estrictamente señalados por ley, dirigido a lograr que el Máximo 
Tribunal revise y reforme o anule las resoluciones que fueron expedidas en apelación y que 
infrinjan las normas del derecho material, del derecho al debido proceso o las formas 
esenciales para la eficacia y validez de los actos procesales; de esta manera al ser 
considerado el recurso de casación como una demanda nueva de puro derecho, esta puede 
ser interpuesta ya sea en el fondo o en la forma o en ambos a la vez, tal cual lo establece el 
art 250 del Cód. Proc. Civ., en coherencia con lo establecido en los arts. 253 y 254 del mismo 
cuerpo legal, es así que cuando el recurso de casación se interpone en el fondo, será por 
errores en la resolución de fondo o errores in judicando, cuyos hechos deben adecuarse a las 
causales establecidas en el art. 253 del Cód. Proc. Civ., siendo la finalidad la casación del 
auto de vista recurrido y la correspondiente emisión de una nueva resolución en base a una 
correcta interpretación o aplicación de la ley sustantiva o eliminado el error de hecho o de 
derecho en la valoración de la prueba; en cambio cuando se plantea recurso de casación en 
la forma; esta procede por errores en el procedimiento, en este caso los agravios deben 
adecuarse a las causales inmersas en el art. 254 del Cód. Proc. Civ., siendo su finalidad la 
anulación de la resolución recurrida o del proceso mismo, lo primero sucede cuando la 
Resolución recurrida contiene infracciones formales como ser falta de forma, falta de 
pertinencia o congruencia, incompetencia del tribunal, entre otras; lo segundo cuando en la 
sustanciación del proceso se hubieren violado las formas esenciales del mismo sancionadas 
con nulidad por la ley. 

En base a esas consideraciones, se concluye que el recurso de casación en el fondo 
y en la forma son dos medios de impugnación distintos que persiguen finalidades diferentes, 
razón por la cual antes de interponer recurso de casación se debe tomar en cuenta esos 
aspectos generales que hacen viable el mismo. 

En razón a este entendimiento, queda claramente establecido en qué casos procede 
el recurso de casación en el fondo y en que otros supuestos procede el recurso de casación 
en la forma; Por ello y toda vez que el demandado hace alusión a aspectos de fondo de la 
resolución impugnada, haciendo referencia puntual a presunto error del tribunal de alzada en 
la apreciación de medios probatorios supuestamente inobservados, razón por la cual sin 
ingresar en mayores consideraciones de orden normativo, de conformidad a lo previsto en el 
art. 265 del Cód. Proc. Civ., resulta no atendible la casación solicitada vía recurso de 
casación en la forma. 

Consecuentemente, al no ser evidentes las infracciones y violaciones acusadas en el 
recurso, corresponde resolverlo en la forma prevista en el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., 
aplicable al caso de autos por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

Resolviendo el recurso de casación interpuesto por la demandante. 

Que, la parte actora hoy además recurrente, circunscribe la controversia indicando 
que el auto de vista impugnado basa su decisión en prueba cursante en el expediente, en 
donde se evidencia que su persona estuvo sin trabajo por un tiempo más prolongado que el 
determinado en la resolución recurrida y que sin embargo ésta determinó el pago de 
simplemente 8 meses de sueldos devengados, infringiendo en parte lo previsto en el D.S. Nº 
28699 del 1 de Mayo de 2006, toda vez que éste concepto debe ser necesariamente 
liquidado desde la fecha del retiro injustificado hasta la fecha en que se produzca la efectiva 
reincorporación del trabajador, previo juramento de ley del trabajador de no haber trabajado 
en otra entidad, debiendo practicarse una liquidación por todo el tiempo en que no trabajó, 
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con la inclusión de los incrementos salariales y aguinaldo, tal como lo prevé el art. 10-III del 
D.S. Nº 28699. 

Al respecto, en cuanto al pago de sueldos devengados, cabe aclarar que su 
cancelación, se encuentra supeditada al hecho que desde su despido injustificado hasta el 
momento de su reincorporación, no hubiese percibido remuneración por otro trabajo 
desempeñado, porque caso contrario, resultaría indebido e ilegal que se beneficie con el pago 
de dos salarios a la vez, aspecto que corresponde ser regulado en la parte dispositiva del 
presente auto supremo, todo esto en relación con el art. 9 del D.S. Nº 21137 de 30 de 
noviembre de 1985, que dispone: (Anualización y supresión de pagos adicionales). “Los 
funcionarios y trabajadores de los sectores público y privado solamente percibirán, como 
retribución anual, doce salarios o sueldos mensuales bajo responsabilidad personal, ninguna 
autoridad podrá reponer o crear nuevos bonos y remuneraciones adicionales ni autorizar su 
pago”. 

En este contexto, se puede evidenciar que la resolución hoy impugnada hace 
exclusiva referencia al Informe del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (fs. 320-321), 
por el que se evidencia que el actor, de forma posterior a su despido de la entidad hoy 
demandada (8 de junio de 2009), prestó sus servicios en otras entidades a partir del mes de 
agosto del 2010, haciendo referencia adicionalmente al informe de fs. 328 que certifica que el 
demandante presta funciones en la Entidad Ejecutora del Medio Ambiente y Agua desde el 10 
de agosto de 2012 con contratos anuales, con un haber mensual de Bs 10.150.-, 

En base a ello, resulta correcto lo determinado en el auto de vista hoy impugnado, 
sobre que la jueza de primera instancia valoró los antecedentes conforme a procedimiento, 
toda vez que concedió lo otorgado por el demandante en su demanda principal, es decir 
concediendo que el pago de sueldos devengados deba hacerse efectivo por todo el periodo 
en que el actor estuvo sin percibir ninguna remuneración producto del despido injustificado, 
es decir desde la fecha del despido injustificado hasta la fecha de su reincorporación y/o que 
ingresó a trabajar en otra entidad, previo juramento de ley, debiendo practicarse en todo caso 
una liquidación por todo el tiempo en que no trabajó, con la inclusión de los incrementos 
salariales y aguinaldo, tal como lo prevé el art. 10-III del D.S. Nº 28699, aspecto que en 
definitiva se determinará en ejecución de sentencia. 

Así, el art. 10-I del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006, establece: “Cuando el 
trabajador sea despedido por causas no contempladas en el art. 16 de la L.G.T., podrá optar 
por el pago de los beneficios sociales o por su reincorporación”; precepto, cuyo parág. III es 
modificado por el D.S. Nº 0495 con el siguiente texto: “En caso de que el trabajador opte por 
su reincorporación podrá recurrir a este efecto ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Previsión Social, donde una vez constatado el despido injustificado, se conminará al 
empleador a la reincorporación inmediata al mismo puesto que ocupaba la trabajadora o 
trabajador al momento del despido, más el pago de los salarios devengados y demás 
derechos sociales que correspondan a la fecha de la reincorporación, a través de las 
Jefaturas Departamentales y Regionales de Trabajo”. Incluyendo a su vez los parág. IV y V 
en el artículo de la citada norma. 

Consecuentemente, al no ser evidentes la infracciones y violaciones acusadas en el 
recurso, corresponde resolverlo en la forma prevista en el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., 
aplicable al caso de autos por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 
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POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
art. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo y en la forma de fs. 430-436, interpuesto por 
la parte demandada Kelly Diony Quisbert Callisaya y Osmar Rojas Camargo, en legal 
representación de Mario Alberto Aramayo Andulce, en su condición de Gerente General de la 
Caja Nacional de Salud. En cuanto al recurso casación en el fondo de fs. 438-443, interpuesto 
por la parte demandante James David Rocha Terrazas, se declara INFUNDADO el mismo. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 25 de septiembre de 2018. 

Ante mí: Abg. Jorge Alberto Suarez Zambrano. Secretario de Sala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   Página | 3048                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

 
272 

Alejandra Paco Ibarra C/ por Teresa Gutiérrez de Jordán,  

Proceso laboral 

Distrito: Santa Cruz  

AUTO SUPREMO  

 VISTOS: El recurso de casación en fondo de fs. 123 a 124, interpuesto por Teresa 
Gutiérrez de Jordán, contra el Auto de Vista Nº 179 de 5 de noviembre de 2017, cursante de 
fs. 120 a 121 vta., pronunciado por la Sala Social Contencioso Tributaria y Contencioso 
Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del 
proceso laboral seguido por Alejandra Paco Ibarra, contra la recurrente, el Auto de fs. 128 que 
concedió el recurso, el Auto Supremo Nº 113/2017-A de 24 de marzo de fs. 135 y vta. que 
admitió la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez 6to., de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social del Departamento de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 33/15 de 10 de 
marzo de 2015, cursante de fs. 97 a 100 vta., declarando probada en parte la demanda, sin 
costas, disponiendo que la demandada, pague a favor de la actora, la suma de Bs 20.076.- 
por concepto de indemnización, aguinaldo, bono de antigüedad, reintegro sueldo de 
diciembre, horas extras, más la multa del 30 %. 

I.1.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandada de fs. 103 a 105, la Sala 
Social Contencioso Tributaria y Contencioso Administrativa 1ra., del Tribunal Departamental 
de Justicia de Santa Cruz, mediante A.V. Nº 179 de 5 de enero de 2017, cursante de fs. 120 a 
121 vta., revocó parcialmente la sentencia apelada, disponiendo que la parte demanda pague 
a favor de la actora la suma de Bs 80.028.- con costas. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

Dicho fallo motivó el recurso de casación interpuesto por Teresa Gutiérrez de Jordán, 
con los fundamentos expuestos en el memorial de fs. 123-124. 

CONSIDERANDO II.- Que, con carácter previo a resolver el recurso de casación 
planteado, corresponde tener presente que en ejercicio de la facultad conferida en el art. 17 
de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, este tribunal tiene la facultad de revisar de oficio 
los antecedentes del proceso, a objeto de verificar el cumplimiento de los plazos y leyes que 
regulan su correcta tramitación y conclusión, para imponer en su caso, la sanción que 
corresponda o determinar, cuando el acto omitido lesione la garantía constitucional del debido 
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proceso, haciendo insubsanables las consecuencias materiales y jurídicas del mismo, la 
nulidad de oficio, conforme establece el art. 265 del Cód. Proc. Civ, aplicable por mandato del 
art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

En este contexto, es menester señalar que conforme la amplia jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, el recurso de apelación o de alzada, constituye el más importante y usual 
de los recursos ordinarios, es el remedio procesal por el que se pretende que un tribunal 
jerárquicamente superior, generalmente colegiado, revoque o modifique una resolución 
judicial que se estima errónea en la interpretación, aplicación del derecho, en la apreciación 
de los hechos o de la prueba. 

Ello supone una doble instancia donde el tribunal o juez debe circunscribirse a 
examinar la decisión impugnada sobre la base del material reunido en primera instancia, pero 
esto no obsta que, excepcionalmente, en segunda instancia se ofrezca y admita nueva 
prueba. 

Bajo estas premisas, es innegable que la motivación de las resoluciones judiciales 
constituye un deber jurídico consagrado constitucionalmente como uno de los elementos del 
debido proceso, que se convierte en una garantía de legalidad procesal para proteger la 
libertad, la seguridad jurídica, la racionalidad y fundamentación de las resoluciones judiciales 
o administrativas, más aún si lo que se pretende es modificar o revocar el fallo venido en 
apelación o casación, donde la motivación o fundamentación deberá ser tal, que permita 
vislumbrar con claridad las razones de decisión por las que se modificó un fallo de instancia. 

Consecuentemente, cuando un juez omite motivar una resolución, no sólo suprime 
una parte estructural de su fallo, sino que en la práctica toma una decisión de hecho y no de 
derecho, en la que impide a las partes conocer cuáles son las razones que sustentan su fallo, 
por ello, las resoluciones judiciales deben ser lógicas y claras, no sólo para establecer la 
credibilidad de la sociedad civil en la jurisdicción, sino además, para que los justiciables 
puedan fundamentar sus recursos y se aperture la competencia del superior en grado. 

El incumplimiento de las exigencias expuestas ameritan que el Tribunal Supremo 
disponga la nulidad de obrados, en aras de una correcta administración de justicia. 

A su vez, el art. 213 del citado adjetivo civil, dispone que: "La sentencia pondrá fin al 
litigio en primera instancia, contendrá decisiones expresas, positivas y precisas, recaerá 
sobre las cosas litigadas, en la manera en que hubieren sido demandadas sabida que fuere la 
verdad sobre las pruebas del proceso...", esta norma de aplicación general, impone además 
que los tribunales de alzada ajusten sus resoluciones de segunda instancia decidiendo la 
controversia en función del art. 265 del Cód. Proc. Civ., con apego a los principios de 
congruencia, pertinencia y exhaustividad, dentro del marco jurisdiccional que le impone la 
resolución recurrida y la expresión de agravios del recurso, enmarcando su decisión a las 
formas de resolución previstas en el art. 218 del adjetivo civil, conforme faculta el art. 252 del 
Cód. Proc. Trab. 

En cumplimiento de esta obligación procesal, velando por el acatamiento de las 
normas citadas, de la revisión del expediente se advierte que el tribunal de alzada al 
momento de emitir el A.V. Nº 183 de 18 de noviembre de 2016 cursante de fs. 276 a 277 vta., 
que revocó parcialmente la sentencia apelada, emitió una resolución sin la debida motivación 
y fundamentación, es decir, no existe un análisis pormenorizado de los presuntos agravios 
sufridos, de la prueba producida en el proceso, no se dilucida el razonamiento del tribunal 
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para revocar parcialmente la sentencia apelada, concluyendo en definitiva que no se cumplió 
con el mandato del art. 265 del Adjetivo Civil. 

A lo indicado, se establece que el tribunal de apelación, abstrayéndose de las 
funciones inherentes a su obligación, respecto a la indemnización, señaló que se debió 
aplicar el monto de Bs 1200.- como sueldo promedio indemnizable, tomando en cuenta la 
base de los 3 últimos sueldos percibidos por la actora, conforme lo previsto en el D.S. Nº 
1549 de 10 de abril de 2013. 

Sin embargo, del análisis de antecedentes procesales, se evidencia que si bien el 
tribunal de segunda instancia, en la parte resolutiva del auto recurrido, cursante de fs. 120 a 
121 vta., de obrados, toma como sueldo promedio indemnizable el monto de Bs 1.200.- a 
tiempo de efectuar la liquidación de sus beneficios sociales, por el tiempo de dos años de 
servicios, dispone el pago de Bs 28.000.- dando a entender que el sueldo promedio 
indemnizable de la actora, seria de Bs 14.000.- siendo lo correcto la suma Bs 2.400, tomando 
en cuenta como sueldo promedio indemnizable el monto de Bs. 1.200, extremo corroborado 
por la propia actora en su demanda de fs. 4 a 5, en la pre-liquidación de fs. 5 y en la 
Sentencia Nº 33/15 de 10 de diciembre de 2015. 

En este sentido, al haberse establecido que el sueldo promedio indemnizable alcanza 
a la suma de Bs 1.200.- es sobre la base de dicho monto, que debe practicarse la liquidación 
de los beneficios sociales de la demandante. En suma, todos estos aspectos demuestran la 
existencia de incongruencia, falta de exhaustividad, de motivación y pertinencia de la 
resolución emitida y especialmente la omisión del cumplimiento de las normas citadas 
precedentemente. 

En consecuencia, al haberse incumplido normas procesales de orden público y 
cumplimiento obligatorio, corresponde fallar conforme disponen los arts. 265, 220-III del Cód. 
Proc. Civ. y 17 de la L.Ó.J. L. N° 025, aplicables al caso presente por mandato del art. 252 del 
Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 Sala Social y ANULA obrados hasta el 
sorteo de fs. 275 vta., disponiendo que el tribunal de alzada, sin espera de turno y previo 
sorteo, bajo responsabilidad administrativa, pronuncie un nuevo auto de vista, tomando en 
cuenta para efectos de realizar la liquidación de los beneficios sociales de la actora, la suma 
de Bs 1.200 como sueldo promedio indemnizable, conforme se fundamentó ut supra. 

Relator Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Sucre, 25 de septiembre de 2018 

Ante mí.- Abg. Jorge Alberto Suarez Zambrano. Secretario de Sala.  
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Dionicio García Quispe c/ Servicio Nacional del Reparto 

Reclamación  

Distrito: La Paz 

AUTO DE VISTA  

VISTOS: En grado de apelación la Resolución Nº 336/2015 de fs. 70 a 74, recurso de 
apelación de fs. 86 y vta.) auto de concesión de fs. 87 de obrados, demás antecedentes del 
proceso administrativo y 

CONSIDERANDO: Que, dentro del Procedimiento administrativo de reclamación 
seguido por Dionicio García Quispe por ante el Servicio Nacional del Reparto, SENÁSIR, la 
Comisión de Reclamación emitió la Resolución Nº 336/15 de 8 de mayo de 2015 de fs. 70 a 
74, que confirma la Resolución Nº 3037 de 28 de abril de 2016 dé fs. 56, emitida Por la 
Comisión de Calificación de Rentas. Notificada que fue la parte interpone recurso de 
apelación en los términos expuestos en el memorial de fs. 86 y vta., que es concedido 
mediante auto de fs. 87, por ante este Tribunal Departamental de Justicia en su Sala Social y 
Administrativa 

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes del diente, lo expuesto 
por el solicitante en el recurso de apelación, así como las disposiciones legales 
administrativas referidas que, norman el presente tramite, se establecen las siguientes 
consideraciones de orden legal: 

Que, el reclamante, asevera que resolución impugnada desconoce el art. 14 del D.S. 
Nº 27543 y que no se encuentra de acuerdo con apago global de Bs 23.505.76; por cuanto su 
persona tiene más tiempo de trabajo, inicialmente en empresa minera Atoroma Ltda., desde 4 
de mayo de 1981 hasta 4 de mayo de 1985 como carrero; luego como jefe de oficina desde 5 
de mayo de 1985 hasta el 31 de enero de 1989. 

Después, hubo cambio de razón social a Bolivian Mineral Traders Ltda., donde 
continuo trabajando con reingreso desde 2/1989 a, 4/ 1990. 

Posteriormente, llegó a trabajar en la Compañía Exploradora de Minas, CEM S.A. 
donde ingreso a trabajar desde 8/1994 de 4/1997, periodo calificado con el que está de 
acuerdo, sumando en ambas empresas Un total de 11 años, 8 meses y 21 días; lo que le 
posibilita a ingresar a jubilación con el certificado de compensación de cotizaciones y obtener 
una justa jubilación habiendo presentado al efecto certificado de trabajo, record de servicios, 
finiquito y formulario AVC 07 de baja aduce que aquellos documentos no fueron valorados por 
el ente administrativo, en vulneración de autos supremos; por lo que solicita se emita lo que 
en derecho corresponda. 

En cuanto a las acusaciones vertidas en el recurso de apelación; corresponde señalar 
que las mismas resultan ser evidentes, debiendo aclararse en el caso presente que el D.S. Nº 
27543 de 31 de mayo de 2004, al margen de regular aspectos sobre el pago de reparto 
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anticipado (PRA), en sus capítulos II y III prevén: también el tratamiento extraordinario para la 
certificación de aportes al sistema de reparto y los trámites del sistema de reparto 
relacionados con el seguro social obligatorio de largo plazo, respectivamente, abarcando a la 
determinación de montes de compensación de cotizaciones por procedimiento, manual, 
aspectos que el ente gestor debió tomar en cuenta al momento de emitir sus resoluciones de 
donde se establece que este tratamiento extraordinario de certificación de aportes no sólo es 
aplicable a trámites del PRA, sino que también corresponde su consideración en los trámites 
de compensación de cotizaciones. 

En este contexto el art 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo el 2004, relativo a la 
utilización de documentos que, cursan en el expediente señala: 

En el caso de inexistencia de planillas comprobantes de pago en los archivos de 
SENASIR periodo comprendidos entre enero de 1957 y abril de 1997, el SENASIR certificará 
los aportes con la documentación que cursa en el expediente del asegurado, a la fecha de 
publicación del presente decreto supremo, bajo presunción juris tantum. Los documentos será 
uno o mas de los siguientes: finiquitos, certificados de trabajo, boletas de pago o planillas de 
haberes, partes de filiación y baja de las cajas de salud respectivas…” Concordante con su 
art. 18 que prevé: “Para fines de certificación de aportes para la determinación de montos de 
compensación de cotizaciones por procedimiento manual, se podrá utilizar las modalidades 
establecidas en los arts. 13, 16 y 17 del presente decreto supremo…” a su vez, su art. 16, va 
mas allá, al señalar: “…Para fines de certificación de aportes en mora de entidades, que 
dejaron de funcionar y se encuentran actualmente cerradas; que hubieran estado en su 
momento debidamente afiliados a los entes gestores de salud y se evidencie la existencia de 
al menos un aporte al sistema de reparto, dichos aportes serán certificados con la 
documentación que curse en el expediente conforme el art. 14 del presente decreto supremo” 
normativa que le dio mayor felicidad para que los beneficiarios pudieran acceder al beneficio 
de las rentas que otorgan el SENASIR; así también lo prevé el art. 83 del Manual de 
Prestaciones en Curso de Pago de Adquisición. 

Al respecto, revisados los antecedentes que informan al proceso, en torno a la 
empresa Atoromo Ltda. Y Bolivian Mineral Traders Ltda., se evidencia que el reclamante a 
momento de presentar su trámite de compensación de cotizaciones, entre otros documentos, 
adjunto finiquito de fs. 5, 59 y 83, papeleta de pago de fs. 9, certificado de fs. 10, 58 y 80, 
record de servicios de fs. 11, aviso de baja del asegurado de fs. 30, 57 y 81, certificado de 
trabajo de fs. 85 y record de servicios de fs. 84 y de su valoración integral se evidencia que el 
interesado trabajo desde 4 de mayo de 1981 hasta el 15 de mayo de 1990, inicialmente en la 
empresa Atoroma Ltda., y a posterior por cambio de razón social, en Bolivia Mineral Traders 
Ltda.  

En base a estos antecedentes y en virtud a los aludidos documentos, queda 
comprobado que la segunda trabajo en las empresas citadas en los periodos extrañados por 
el SENASIR, los cuales no deben ser desconocidos a efectos de emitir el certificado de 
compensación de cotizaciones, llegándose a evidenciar que, tanto la Comisión de Rentas 
como Comisión de Reclamación del SENARSIR, no efectuaron una conveniente valoración 
de la documentación presentada por el solicitante, avocándose solo a considerar la 
documentación que tenía en su poder, soslayando lo establecido en el art. 24-2) del Manual 
Único de la Compensación de Cotizaciones aprobado por R.A. SENASIR Nº 021.07 de 11 de 
enero de 2007, 14, del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, así como lo previsto en el art. 
83 del Manual de Prestaciones de Rentas en curos de Pagos y Adquisición, vulnerado el 
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mandato del art. 48 de la C.P.E., referido a la irrenunciabilidad de los derechos sociales; 
correspondiendo en el caso presente, reconocer a favor de la solicitante los periodos 
efectivamente trabajados correspondiente a las gestiones 1980 a 1997, los cuales fueron 
desconocidas por el ente gestor, mismos que no han sido reparados por la Comisión de 
Reclamación del SENASIR. 

A lo señalado, y conforme a la jurisprudencia sentada por el Tribunal Supremo de 
Justicia, tanto en los procesos administrativos, como en la jurisdicción ordinaria debe 
prevalecer la verdad material sobre la verdad formal, asi como los arts. 180-I de la C.P.E., y 
30-11 de la L.Ó.J., establecen como un principio procesal a dicha verdad, con la finalidad de 
que toda resolución contemple de forma inexcusable de manera y como ocurrieron los 
hechos, en estricto cumplimiento de las garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la 
verdad pura, realidad de los hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y 
jurisdiccional en ritualismo procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. 

Bajo tales antecedentes, se concluye que la Comisión de Reclamación del SENASIR, 
no fundamento ni baso su fallo en función a un análisis pormenorizado de la documentación 
presentada por la interesada, debiendo en caso presente, tomar en cuenta la prescrito en los 
arts. 14, 18 de D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004 y por sobre todo el art. 23 del Manual 
Único de las Compensaciones de Cotizaciones aprobadas por el R.A. SENASIR Nº 021.07 de 
11 de enero de 2007, que determina que la densidad de aportes por procedimiento manual, 
asi como para procesos semiautomáticos, se realizara en base a la documentación e 
información que le fuera presentada por el afiliado al momento de iniciar su trámite.  

De tal manera, conforme a la normativa precitada y a lo dispuesto en los arts. 158 y 
162 de la C.P.E., debe recordarse que los derechos sociales son irrenunciables, siendo 
obligación del Estado defender el capital humano, protegiendo la salud dela población, 
asegurando la continuidad de sus medios de subsistencia, rehabilitación y mejorando las 
condiciones de vida del grupo familiar, cuyos regímenes de seguridad social se inspiran en 
los principios de universalidad, solidaridad, unidad de gestión económica oportunidad y 
eficacia; principios además que se ratifican en los arts. 35-I y 45-II y IV, de la actual C.P.E., 
garantizando el derecho a la jubilación con carácter universal solidario y equitativo. 

Al fundamento de la resolución impugnada de que existiría contradicción en la 
documentación presentada por el asegurado en relación a la empresa Bolivian Mineral 
Traders Ltda., de los periodos 4 de mayo de 1981 a 15 de mayo de 1990, como se expuso, 
en el caso de autos, debe prevalecer la verdad material formal y en ese contexto de la nota 
de fs. 47-48, aquella empresa solamente hace referencia a que en abril de 1989 arranco con 
las operaciones de explotación, desarrollo y explotación de los yacimientos “Mallachuma” y 
“Rosario de Araca”, situación en Yaco y Araca, correspondientes a la provincia Loayza del 
departamento de La Paz y no exactamente que hubiera iniciado operaciones en abril de 1989. 

Por otro lado, si bien tal empresa tiene alta desde 19 de septiembre de 1986 (fs. 39) 
empero del antepenúltimo párrafo de la referida nota, la misma empresa solicita se suspenda 
el proceso coactivado por sus aportes devengados y se reprograme el plan de pagos, 
contemplando en este, todos sus aportes devengados desde febrero de 1989 hasta junio de 
1990, lo que evidencia que la empresa no inicio operaciones en el periodo afirmado por la 
entidad administrativa si no antes, periodo que resulta congruente con el tiempo de trabajo 
expuesto en el certificado de trabajo de fs. 85, record de servicios de fs. 84 y finiquito de fs. 
83.  
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Por lo que siendo evidentes las infracciones acusadas en el curso, corresponde 
resolver conforme prescribe el art. 218-III de la L. Nº 439 aplicable por la norma remisiva 
contenida en los arts. 633 del R. del Cód. S.S., y 15 del Manual de Prestaciones de Rentas en 
Curso de Pagos y Adquisición aprobados por Resolución Secretarial Nº 10.0.0.087 de 21 de 
junio de 1987. 

POR TANTO: La Sala Social Administrativa, Contenciosa Administrativa Segunda del 
Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, REVOCA la Resolución Nº 336/2015 de 8 de 
mayo de 2015 de fs. 70 a 74 de obrados, disponiendo que la Comisión de Reclamación del 
SENASIR dice nueva resolución, reconociendo a favor del solicitante los periodos 
efectivamente trabajados inicialmente en la empresa Atoroma Ltda., y posteriormente en 
Bolivian Mineral Traders Ltda., correspondiente a las gestiones 1981 a 1990, sin perjuicio de 
reconocer el periodo trabajado en Compañía Explotadora de Minas CEM S.A. y sea con las 
formalidades de ley. 

Vocal relator: Dr. Fernando Aranibar Rico. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres. Fernando Aranibar Rico.- Rubén Ramírez Conde. 

Ante mí: Abg. José Luis Sanjinez M. Secretario de Cámara.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 97 a 100, interpuesto por Juan 
Edwin Mercado Claros Director General Ejecutivo del Servicio Nacional del Sistema de 
Reparto-SENASIR, contra el A.V. Nº 084/16 S.S.A.II de 27 de septiembre, cursante de fs. 93 
a 95 pronunciado por la Sala Social y Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz, dentro del recurso de reclamación seguido por García Quispe Dionicio, 
contra el SENASIR de fs. 62 y vta., el auto de fs. 108 que concedió el recurso, el A.S. Nº 
116/2017-A de 24 de marzo de 2017 de fs. 114 y vta., que admitió la casación, los 
antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso. 

I.1.1.- Resolución de la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto. 

La Comisión Nacional de Prestaciones del Servicio Nacional del Sistema de Reparto, 
mediante Resolución Nº 3037 de 28 de abril de 2014, resuelve otorgar a favor de Dionicio 
García Quispe, el formulario de cálculo de compensación de cotizaciones Nº 35393, en el cual 
se considera un monto de compensación de cotizaciones de Bs 23.505.76; siendo el presente 
válido para la emisión del Certificado de Compensación de Cotizaciones por procedimiento 
manual. 

I.1.2.- Resolución de la Comisión de Reclamación. 

Ante esta circunstancia, el solicitante interpuso el recurso de reclamación adjunto de 
fs. 62 y vta., resuelto por la Comisión de Reclamación de Rentas, mediante Resolución Nº 
336/15 de 8 de mayo de 2015, cursante de fs. 72 a 74, confirmando la Resolución Nº 3037 de 
28 de abril de 2014 de fs. 55 de obrados, emitida por la Comisión del Servicio Nacional del 
Sistema de Reparto. 

I.1.5.- Auto de Vista. 
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En grado de apelación interpuesta por la solicitante de fs. 86 y vta., por A.V. Nº 
084/16 S.S.A.II de 27 de septiembre de 2016, de fs. 93 a 95, la Sala Social, Administrativa, 
Contencioso y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de 
La Paz, Revoca la Resolución Nº 336/2015 de 8 de mayo de 2015, de fs. 72 a 74, emitida por 
la Comisión de Reclamación del Sistema Nacional de Reparto, disponiendo que la Comisión 
de Reclamaciones del SENASIR, dicte nueva resolución reconociendo a favor del solicitante, 
los períodos efectivamente trabajados inicialmente en Bolivian Mineral Traders Ltda., 
correspondientes a las gestiones 1981 a 1990, sin perjuicio de reconocer el período trabajado 
en la Compañía Exploradora de Minas CEM S.A. y sea con las formalidades de Ley. 

I.2.- Motivos del recurso de casación. 

Este fallo originó que el Servicio Nacional del Sistema de Reparto – SENASIR, 
formule recurso de casación en el fondo con los fundamentos expuestos en el memorial de fs. 
97 a 100. 

Manifiesta el recurrente que el 11 de octubre de 2016, fue notificado con el auto de 
vista hoy recurrido en el fondo, mismo que revoca la Resolución Nº 336/2015 de 8 de mayo 
de 2015 de fs. 70 a 74, disponiendo que la Comisión de Reclamación del SENASIR dicte 
nueva resolución, reconociendo a favor del solicitante los períodos efectivamente trabajados, 
inicialmente en la empresa Atoroma Ltda., y posteriormente en Bolivian Mineral Traders Ltda., 
correspondiente a las gestiones 1981 a 1990, sin perjuicio de reconocer el período trabajado 
en Compañía Explotadora de Minas CEM S.A. y sea con las formalidades de ley. 

Es procedente referir que la Comisión de Calificación de Rentas del Servicio Nacional 
del Sistema de Reparto, inicialmente emite la Resolución Nº 3037 de 28 de abril de 2014 de 
fs. 55 que menciona: ”Otorgar en favor del señor Dionicio García Quispe, el formulario de 
cálculo de compensación de cotizaciones Nº 35393 en el cual se considera un monto de 
compensación de cotizaciones global de Bs 23.505.76; y una densidad de 4 años, el presente 
previa aceptación, es válido para la emisión del certificado de compensación de cotizaciones 
por procedimiento manual. 

Posteriormente el interesado presenta recurso de reclamación (fs.62), en el cual 
solicita se realice una nueva revisión de sus aportes, debido a que alega que trabajó en la 
empresa Bolivian Mineral Traders Ltda., desde el 4 de mayo de 1981 hasta el 15 de mayo de 
1990, es decir 9 años y 11 días, adjuntando documentación a ser incluida en la densidad final 
de su Certificado de Compensaciones, recurso que es concedido por Auto de la Comisión 
Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto Nº 00002042 de 29 de abril de 2015, 
posteriormente la Comisión de Reclamación emite la Resolución Nº 336/15 de 8 de mayo de 
2015 de fs. 72 a 74, en la cual su parte resolutiva dispone “Confirmar la Resolución Nº 3037 
de 28 de abril de 2014 de fs. 55 emitida por la Comisión de Calificación de Rentas, por 
encontrarse de acuerdo a los datos del expediente y normativa en vigencia”. 

Seguidamente el recurrente manifiesta que dentro del caso existe aplicación errónea 
de la ley constitucional y para demostrar dicho entender, el segundo párrafo del segundo 
considerando de la resolución objeto del presente recurso, que dice:” Corresponde señalar 
que las acusaciones vertidas resultan ser evidentes, debiendo aclararse en el caso presente 
que el D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, al margen de regular aspectos sobre el pago 
de reparto anticipado (PRA), en sus capítulos II y III prevén también el tratamiento 
extraordinario para la certificación de aportes al sistema de reparto y los trámites relacionados 
con el seguro social obligatorio a largo plazo….” 
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Al respecto debemos señalar que la citada norma legal se aplica únicamente a los 
trámites realizados en el sistema de reparto y no así a los trámites realizados por 
compensación de cotizaciones, sobre todo en lo referido al P.R.A., que de acuerdo a lo 
establecido en el D.S. N° 27543 en su art. 2, “…Es un anticipo de la renta en curso de 
adquisición, derivado de derechos en el sistema de reparto por los aportes efectuados al 
mismo. El P.R.A. se pagará mensualmente hasta la emisión de la resolución que defina el 
derecho del titular del pago. Por su parte el art. 3 señala que son elegibles al P.R.A. los 
solicitantes de rentas en curso de adquisición del sistema de reparto que hubieran presentado 
sus trámites hasta el 31 de diciembre de 2001 y hubiesen cumplido el requisito de edad del 
solicitante al 30 de abril de 1997”, por lo que el referido A.V. N° 084/16 S.S.A.II., de 27 de 
septiembre de 2016, estaría apreciando de manera errónea la valoración de los antecedentes 
del presente trámite, mismo que no corresponde ningún pago de reparto anticipado (PRA). 

En lo referente al tercer párrafo del citado auto de vista, cabe considerar que la 
cláusula primera de la R.M. N° 550 de 28 de septiembre de 2005 señala que “Tiene por 
objeto definir procedimientos alternativos para la certificación de aportes para la emisión del 
certificado de compensación de cotizaciones por procedimiento manual”. 

Por otra parte, de la nueva revisión de los períodos 5/81 a 1/89 de la empresa 
Bolivian Mineral Traders Ltda., no se certifica debido a que no se cuenta con la 
documentación en el área de certificación CC y no se aplica normativa extraordinaria por 
existir contradicciones, porque la empresa Bolivian Mineral Traders Ltda., mediante nota BMT 
de 5 de julio de 1990, comunica al Fondo Complementario Minero que la referida empresa 
comienza sus operaciones en abril de 1989, solicitando reprogramar el plan de pagos por 
aportes devengados desde febrero de 1989 a junio de 1990, de igual manera, según listado 
numérico de las empresas afiliadas a la Caja Nacional de Salud de fs. 40, se evidencia que la 
mencionada empresa figura con fecha de alta el 19 de septiembre de 1986, en tal sentido no 
se certifica ni se aplica ninguna normativa en vigencia. 

Por otro lado podemos colegir que el infundado auto de vista, no realiza una 
aplicación correcta de la norma, puesto que el D.S. N° 27543 que se convierte en fundamento 
del mencionado auto de vista, sujeta y condiciona su aplicabilidad y certificación 
extraordinaria a la inexistencia de planillas en los archivos del Servicio Nacional del Sistema 
de Reparto. 

Por otro lado, tomando en cuenta lo expuesto, se puede determinar que el D.S. Nº 
27543 no corresponde en su aplicación, pues la modalidad extraordinaria para el 
procedimiento de certificación, solo se aplica para casos en los que no se encontraren o no 
existieren planillas ni documentación que permita una certificación ordinaria en archivos del 
área de certificación y archivo central del SENASIR, se hubiese agotado la instancia de 
certificación móvil y se pueda evidenciar que la entidad en la que trabajó el asegurado estuvo 
o esté afiliado al seguro social a largo plazo. 

Cabe aclarar que el A.V. N° 084/2016 S.S.A.II de 27 de septiembre de 2016, no 
considera en su integridad todos los documentos y antecedentes en el marco de la normativa 
legal vigente y aplicable, ni mucho menos considera que el Servicio Nacional del Sistema de 
Reparto – SENASIR, basa sus actuados dentro de los parámetros técnicos, legales y 
administrativos, enmarcados en el principio de especialidad que rige el sistema de seguridad 
social, al pretender otorgar un legítimo beneficio en favor de Dionicio García Quispe, en 
franca violación de lo estipulado en el parág. I del art. 24 de la L. N° 065 de 10 de diciembre 
de 2010 y el 1° del reglamento Parcial de la L. N° 065, aprobado por D.S. Nº 0822 de 16 de 
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marzo de 2011, los que claramente establecen que la compensación de cotizaciones, la 
densidad de aportes, como el número de años y fracción de ellos, efectivamente cotizados 
por el asegurado al sistema de reparto, seguro social obligatorio de largo plazo y sistema 
integral de pensiones, disposiciones legales que al margen de ser violadas, mal podrían 
pretender ignorárselas por el tribunal de alzada. 

En lo referente al parágrafo sexto del segundo considerando del recurrido auto de 
vista se puede esgrimir que el SENASIR, si bien es una institución desconcentrada, forma 
parte activa del Estado boliviano y por ende llamada a la defensa de los intereses de todos y 
cada uno de los bolivianos y la protección efectiva de los derechos y garantías 
constitucionales, por lo que no se puede acusar a esta institución de su incumplimiento o su 
omisión, pues hacen parte de sus directrices institucionales y constitutivas; se hace referencia 
después a la verdad material sobre la verdad formal, así lo establecen los arts. 180 de la 
C.P.E., y 30-II. de la L.Ó.J., estableciendo como un principio procesal a dicha verdad, de 
manera cómo ocurrieron los hechos, dando prevalencia a la verdad pura, a la realidad de los 
hechos, antes de aplicar el accionar administrativo y jurisdiccional que no conducen a una 
correcta y verdadera aplicación de la justicia, por lo que el asegurado puede haber prestado 
servicios en una empresa que aún no operaba y más aún, en una empresa que reconoce 
adeudar aportes de los trabajadores, según la nota de 5 de julio de 1990 de la empresa 
Bolivian Mineral Traders Ltda., de fs. 47-48. 

Por otro lado, respaldamos lo referente a la verdad material, con la S.C. N° 
0713/2010 de 26 de julio. En base a esa sentencia, se tiene de acuerdo a lo señalado en la 
Resolución N°336/15 de 8 de mayo de 2015, se evidencia que de acuerdo a la revisión de los 
períodos 5/81 a 1/89 de la empresa Bolivian Mineral Traders Ltda., no se certifica debido a 
que no se cuenta con documentación en el área de certificación CC., y no se aplica normativa 
extraordinaria, toda vez que existe contradicción en la documentación presentada por el 
asegurado. 

Para finalizar manifiesta que ante el desarrollo de lo fundamentado y el análisis 
fáctico de la prueba formal contenida en el expediente administrativo del asegurado, se puede 
colegir que esa institución cumple con los parámetros legales y jurídico - administrativos que 
los rige y que enmarcan sus actuados dentro de atribuciones, obligaciones y deberes, por lo 
que no puede acusarse al SENASIR de su incumplimiento u omisión, pues hacen parte de 
sus directrices institucionales y constitutivas, es por eso que en el cumplimiento del respeto 
de garantías constitucionales como lo es el de la seguridad social, no se llevan de manera 
discrecional, sino bajo lineamientos operacionales de orden normativos, en pos de evitar 
cualquier daño económico contra el Estado. 

Petitorio. - 

Concluye solicitando que, con los antecedentes y fundamentos jurídicos expuestos, 
se conceda el recurso y deliberando en el fondo se Case el A.V. Nº 084/16 S.S.A.II de 27 de 
septiembre de 2016 y se confirme la Resolución de la Comisión de Reclamación Nº 336/15 de 
8 de mayo de 2015 emitida por el SENASIR. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que así expuestos los fundamentos del recurso, se establece lo siguiente: 
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En el caso de análisis, se visualiza que el representante de la institución recurrente, 
no está de acuerdo con el fallo del tribunal de segunda instancia, por haber revocado 
totalmente la Resolución Nº 336/15 de 8 de mayo de 2015, de fs. 72 a 74, disponiendo que la 
Comisión de Reclamación del SENASIR, dicte nueva resolución, reconociendo a favor del 
solicitante los períodos efectivamente trabajados en Bolivian Mineral Traders Ltda., 
correspondientes a las gestiones 1981 a 1990, sin perjuicio de reconocer el período trabajado 
en la Compañía Exploradora de Minas CEM S.A., y sea con las formalidades de ley. 

Al respecto, el art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, relativo a la 
utilización de documentos que cursan en el expediente señala: “En el caso de inexistencia de 
planillas y comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del periodo comprendido 
entre enero de 1957 y abril de 1997, el SENASIR certificará los aportes con la documentación 
que cursa en el expediente del asegurado, a la fecha de publicación del presente decreto 
supremo, bajo presunción juris tantum. Los documentos será uno o más de los siguientes: 
Finiquitos, certificados de trabajo, boletas de pago o planillas de haberes, partes de filiación y 
baja de las Cajas de Salud respectivas…”. Concordante con su artículo 18 que dice: “…Para 
fines de certificación de aportes para la determinación de montos de compensación de 
cotizaciones por procedimiento manual, se podrán utilizar las modalidades establecidas en los 
arts. 13, 16 y 17 del presente decreto supremo…”. A su vez, su art. 16, va más allá, al 
señalar: “…Para fines de certificación de aportes en mora de entidades, que dejaron de 
funcionar y se encuentran actualmente cerradas; que hubieran estado en su momento 
debidamente afiliadas a los entes gestores de salud y se evidencie la existencia de al menos 
un aporte al sistema de reparto, dichos aportes serán certificados con la documentación que 
curse en el expediente conforme al art. 14 del presente decreto supremo". Normativa que dio 
mayor facilidad para que los beneficiarios pudieran acceder al beneficio de las rentas que 
otorga el SENASIR; empero esta determinación no es la única que prevé dicho procedimiento 
supletorio. El art. 83 del Manual de Prestaciones en Curso de Pago y Adquisición, dispone 
claramente que cuando por algunos períodos de tiempo no existieran planillas de archivos, se 
complementará la verificación de los aportes con los avisos de afiliación y de baja del 
trabajador, de reingreso del asegurado, complementados por certificados de trabajo, records 
de servicios y finiquitos de pago de beneficios sociales, concordante con la R.M. Nº 550 de 28 
de septiembre de 2005. 

En base a estos lineamientos y en virtud a los aludidos documentos, queda 
comprobado que el asegurado trabajó en los periodos extrañados por el ente gestor, 
desvirtuando con ello lo afirmado por el SENASIR, que argumenta que el solicitante no 
figuraba en planillas, llegándose a evidenciar que tanto la Comisión de Calificación de Rentas 
como la Comisión de Reclamaciones del SENASIR, no efectuaron una conveniente 
valoración de la documentación presentada por el solicitante, pues lo correcto sería que 
dichas comisiones a tiempo de pronunciar sus resoluciones, hayan aplicado lo dispuesto en el 
art. 14 del citado D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, así como lo previsto en el art. 83 del 
Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aspecto que no sucedió 
en el caso de análisis, pues solo se limitaron a considerar la documentación que tenía en su 
poder, vulnerando el mandato del art. 48 de la C.P.E., referente a la irrenunciabilidad de los 
derechos. 

Este análisis pormenorizado de los antecedentes descritos, nos lleva al razonamiento 
y la certeza de que estos aspectos no fueron tomados en cuenta por los representantes del 
SENASIR a momento de emitir sus resoluciones, correspondiendo en el caso presente 
calificar a favor de la solicitante los periodos efectivamente trabajados correspondiente a las 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 3059 

Gaceta Judicial de Bolivia 

gestiones que fueron desconocidas por el ente gestor, los cuales han sido reparados de 
forma acertada por el tribunal de 2da., instancia, en base a una correcta y adecuada 
valoración de la prueba, conforme determina el art. 145 del Cód. Proc. Civ., aplicable al caso 
de autos por la permisión del art. 633 del R. Cód. S.S. 

A lo señalado, y conforme a la jurisprudencia sentada por este tribunal, tanto en los 
procesos administrativos, como en la jurisdicción ordinaria, debe prevalecer la verdad material 
sobre la verdad formal, así los arts. 180-I de la C.P.E., y 30-11 de la L.Ó.J., establecen como 
principio procesal a dicha verdad, con la finalidad de que toda resolución contemple de forma 
inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en estricto cumplimiento de las 
garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad pura, a la realidad de los 
hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional en ritualismos 
procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. 

Bajo tales antecedentes, se evidencia en obrados que el tribunal ad quem, 
fundamentó y basó su fallo en función al análisis de la documentación presentada por el 
asegurado, sustentando además su resolución en lo prescrito en el art. 14 del D.S. Nº 27543 
de 31 de mayo de 2004. 

De tal manera, conforme a la normativa precitada y a lo dispuesto en los arts. 35-I y 
45-II y IV de la C.P.E., debe recordarse que los derechos sociales son irrenunciables, siendo 
obligación del Estado defender el capital humano, protegiendo la salud de la población, 
asegurando la continuidad de sus medios de subsistencia, rehabilitación y mejorando las 
condiciones de vida del grupo familiar, cuyos regímenes de seguridad social se inspiran en 
los principios de universalidad, solidaridad, unidad de gestión económica, oportunidad y 
eficacia; garantizando el derecho a la jubilación con carácter universal solidario y equitativo. 

Por otra parte el derecho a la seguridad social y el derecho a la jubilación, están 
también reconocidos por los Convenios y Tratados Internacionales contenidos en el Convenio 
Nº 102 de la OIT de 1952, la Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 25.1) y la 
Declaración Americana de Derechos y deberes del Hombre (art. XVI), que gozan de 
proclamación y regulación propia, protegiendo todos, al ser humano de las contingencias 
propias de la vejez, como base del ejercicio de otros derechos fundamentales como la vida, la 
salud física y psicológica, la dignidad, vestimenta y alimentación, que busca cubrir las 
necesidades básicas del beneficiario de la renta, que es considerado de atención prioritaria 
para el Estado por la etapa de vulnerabilidad, aspecto por el cual, la interpretación de la 
norma aplicable a este sector y la realización de tales derechos, deben tener la prevalencia 
del derecho sustantivo antes que las formalidades, haciendo de tal manera efectivos los 
valores, principios y fines del Estado, consagrados en el Capítulo Segundo, Título Primero 
correspondiente a la primera parte de la Constitución Política del Estado. 

Por todo lo expuesto, se concluye que el auto de vista recurrido no transgrede ni 
vulnera ninguna norma, por el contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, no 
siendo evidentes las infracciones acusadas en el recurso, por lo que corresponde resolver 
conforme prescribe el parág. II del art. 220 del Cód. Proc. Civ., aplicable por la norma 
remisiva, contenida en los arts. 633 del Reglamento del Cód. S.S. y 15 del Manual de 
Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aprobado por Resolución 
Secretarial Nº 10.0.0.087 de 21 de julio de 1987. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad que le confieren los 
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arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 341 a 344, interpuesto por el 
SENASIR. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 (SAFCO) y 
art. 52 del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 25 de septiembre de 2018. 

Ante mí: Abg. Jorge Alberto Suarez Zambrano.- Secretario de Sala.  
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Juan Ramon Salazar 

Hidalgo y Otros, c/ Mongo's S.R.L., Representado por Colin 

Edwards Little. 

Pago de beneficios sociales  

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales, instaurado por Juan 
Ramón Salazar Hidalgo y otros Contra Mongos S.R.L., Representado Por Colin Edwards 
Little. 

VISTOS: La demanda, los antecedentes del proceso y todo lo que ver convino, se 
tuvo presente, y: 

CONSIDERANDO: Que, por memorial de fs. 25-26, subsanado de fs. 29-30, 31-32, 
Freddy Ernesto Castro Oviedo, apoderado de Juan Ramon Salazar Hidalgo y otros, se 
apersona y formula demanda por pago de beneficios sociales y otros, en contra de Mongos 
S.R.L., representado por Colin Edwards Little. 

Que, el apoderado, Freddy Ernesto Castro Oviedo, expresa en su demanda que sus 
mandantes prestaron sus servicios en la empresa Mongo's S.R.L., prestando sus servicios 
por varios años. Que hasta la fecha no se procede con el pago de sus salarios. Que demanda 
el pago de justos beneficios y derechos sociales que les corresponden a Juan Ramón Salazar 
Hidalgo, Angelo Ramos Yani, Miriam Clementina Mayta Chambi, presentando al efecto las 
liquidaciones correspondientes, con las aclaraciones respectivas. 

Que, conforme se evidencia de la providencia cursante de fs. 33, la demanda es 
admitida, disponiéndose traslado a la empresa Mongo's S.R.L., representado por Colin 
Edwards Little, a fin que responda a la misma, en el plazo establecido por el art. 124 del Cód. 
Proc. Trab. 

Que, la parte demandada, la empresa Mongo's S.R.L., representado por Colin 
Edwards Little, fue citada mediante cédula, conforme se tiene de la diligencia cursante de fs. 
38, empero pese a la citación efectuada, el demandado no se apersonó a esta instancia 
procesal, por lo que mediante Auto de fecha 7 de noviembre de 2014, de fs. 40, fue declarado 
rebelde y contumaz a la ley, notificado con este actuado el citado demandado, conforme se 
tiene de la diligencia de fs. 41, nuevamente no se apersonó, por lo que mediante Resolución 
No. 490/2014 de 26 de noviembre de 2014, se le designó defensor de oficio, recayendo en la 
abogada Sulma Apaza Apaza, cumplidas las formalidades de notificación con esta resolución 
de fs. 58, la citada abogada, no se apersonó, lo que significa negativa a la designación, por lo 
que de fs. 76, fue emitida la Resolución Nº 228/2015 de 23 de abril de 2015, designándose a 
un nuevo defensor de oficio, recayendo el en el Abogado Jaime Carió Torrico, quién 
notificado de fs. 77, tampoco se apersonó, por lo que de fs. 80, nuevamente fue emitida la 
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Resolución No. 328/2015 de 16 de junio de 2015, designando como defensor de oficio al 
abogado Cléver Andrés Salazar Machicado, quién notificado de fs. 81, por memorial de fs. 82, 
se apersona y acepta designación. 

CONSIDERANDO: Que, por Resolución No. 428/2015, de 12 de agosto de 2015, 
cursante de fs. 86 de obrados, se dispone la apertura de termino de prueba de 10 días 
comunes y perentorios a las partes, conforme a lo previsto por el art. 149 del Cód. Proc.  
Trab., auto con el que las partes son legalmente notificada conforme se evidencia de las 
diligencias de notificación de fs. 88, término probatorio en el que las partes ofrecen y 
producen las siguientes: 

Pruebas de cargo. 

Documentales 

• Fotocopias de cédulas de identidad, prefiniquitos, estad de ahorro previsional, 
papeleta de pago, fotocopias de citaciones, fotocopia de contrato, fotocopia nota retiro 
voluntario, 10 y 2° citación, conminatoria, que cursan de fs. 1 a 21. 

Los informes de Derechos Reales, acta de entrega, certificados de movimiento 
migratorio, informes de Tránsito, que cursan de fs. 60 a 67. 

• Se reitera en la presentación de las siguientes literales, citaciones, memorándums 
de conminatoria, preliquidaciones, planillas de sueldos, notas, finiquitos, contratos de trabajo, 
aviso de baja de la CNS, boletas de pago, certificaciones, compromiso de pago, estado de 
ahorro previsional, que cursan de fs. 90 a 154. 

Pruebas de Descargo 

La empresa demandada, no presento prueba alguna en la presente causa. 

CONSIDERANDO: Que, del análisis de los antecedentes del cuaderno procesal de 
autos, en el que consta las pruebas adjuntadas, se llega a concluir lo siguiente: 

RELACIÓN DE TRABAJO. La misma que ha sido y continúa siendo el principal medio 
de acceso de los trabajadores a los derechos y beneficios sociales, con el empleo, en las 
áreas del trabajo y la seguridad social. La existencia de una relación laboral es la condición 
necesaria para la aplicación de las leyes de trabajo y seguridad social destinadas a los 
trabajadores. Es además, el punto de referencia para determinar la naturaleza y alcance de 
los derechos y obligaciones de los empleadores respecto de sus trabajadores, en los marcos 
previstos por el art. 2 de la L.G.T., y disposiciones conexas. En ese sentido y a efecto de 
establecer y objetivizar dicha relación de trabajo, del cuaderno procesal de autos, podemos 
evidenciar con referencia a los tres demandantes, la boleta de pago del mes de abril de 2013, 
de Angelo Ramos Yani, que cursa de fs. 5; la carta de renuncia de fs. 8, que es de 27 de abril 
de 2013, firmado por Angelo Ramos Yani; el contrato de trabajo a plazo indefinido suscrito 
entre Mongo's S.R.L. y Angelo Ramos Yani, en 20 de octubre de 2008, de fs. 11 a 15; 
Certificado de trabajo de fs. 94, otorgada por Ronald F. Saucedo Arzabe, representante legal 
de Mongo's S.R.L., a favor de Miriam Clementina Mayta Chambi, que lleva fecha 15 de enero 
de 2014 y cursa de fs. 94; las fotocopias de planillas de salarios de la empresa Mongo's 
S.R.L., que cursan de fs. 96 a 98, en el que figura el nombre de Miriam Mayta Chambi; la nota 
de retiro voluntario que lleva fecha 27 de diciembre de 2013, de fs. 99, firmada por Miriam 
Mayta Chambi; la fotocopia de finiquito de fs. 100, que lleva las firmas del interesado y 
gerente general, de 3 de agosto de 2009; 

Contrato de trabajo a plazo fijo, de fs. 103 a 107, firmado por Doctor Ronald Saucedo 
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Arzabe como empleador y Miriam Clementina Mayta Chambi, como trabajadora el 
mismo que lleva en 3 de agosto de 2008. A fs. 108-112, contrato de trabajo a plazo indefinido, 
suscrito entre Doctor Ronald Saucedo Arzabe, como empleador y Miriam Clementina Mayta 
Chambi, como trabajadora de la empresa demandada; de fs. 117, cursa aviso de baja del 
asegurado, emitida por la CNS, a favor de Angelo Ramos Yani, de 31 de mayo de 2013; 
papeletas de pago de fs. 118 a 127, emitida por la empresa Mongo's S.R.L., a favor de 
Angelo Ramos Yani; certificado de trabajo, de fs. 128, otorgado por Doctor Ronald F. 
Saucedo Arzabe, representante legal de Mongo's S.R.L., a favor de Angelo Ramos Yani; 
certificado de trabajo de Angelo Ramos Yani, de fs. 129, otorgado por la Licenciada Rocío 
Rivera Mahey, Administración Mongo's S.R.L., de 30 de marzo de 2009; carta de renuncia de 
7 de abril de 2013, cursante de fs. 130, presentado por Angelo Ramos Yani, a la empresa 
Mongo's S.R.L.; compromiso de pago de fs. 131, firmado por Ramiro Peralta R. por la 
empresa Mongo's S.R.L.; Contrato de Trabajo Indefinido, suscrito entre Ronald Saucedo 
Arzabe empleador y Angelo Ramos Yani, trabajador, en 20 de octubre de 2008, que cursa de 
fs. 132-136; contrato de trabajo, a plazo fijo, suscrito entre el Doctor Ronald Saucedo Arzabe 
empleador y Angelo Ramos Yani, trabajador, de 19 de junio de 2007, que cursa de fs. 139-
143; fotocopia de contrato de trabajo a plazo fijo, de fs. 146-150, suscrito entre Doctor Ronald 
Saucedo Arzabe, empleador y Juan Ramón Salazar Hidalgo, trabajador, en 1 de julio de 
2010; fotocopia de certificado de trabajo, de fs. 152, de 5 de febrero de 2014, otorgado por 
Doctor Ronald F. Saucedo Arzabe, Representante Legal de Mongo's S.R.L.; pruebas literales 
por las que se prueba de manera objetiva al tenor del art. 180 de la C.P.E., la existencia de 
relación de trabajo, con las características propias establecidas en el art. 2 del D.S. Nº 28699 
de 1 de mayo de 2006, como son el de dependencia y subordinación, trabajo por cuenta 
ajena, percepción de salarios en cualquiera de sus formas, lo que significa que se encuentra 
probada la relación de trabajo entre las partes de la presente causa. 

Causal de retiro desahucio. Que, las causales de retiro se encuentran previstas en el 
art. 16 de la L.G.T., así como en el art. 9 de su Reglamento General y disposiciones conexas. 
En tal sentido, en el memorial de demanda de fs. 25-26, subsanado a fs. 29-30, 31-32, la 
parte demandante afirma en su memorial de subsanación de fs. 29 vta.- "...En esta demanda 
le señalamos la fecha de ingreso, retiro el motivo del mismo, el salario indemnizable, las 
gestiones del pago de vacaciones y todo lo concerniente. Es decir que se cumplió con el 
hecho de que el alejamiento de los mismos en cuanto se señala es uno por renuncia y los 
otros dos forzosos. En el caso de Miriam Clementina Mayta Chambi y Juan Ramon Salazar 
Hidalgo, el motivo de retiro es forzoso y del ANGELO RAMOS YANO, presentó su 
renuncia...". 

Que, tomando en cuenta la declaratoria de rebeldía a la parte demandada, quién 
pese a encontrarse defendida por un defensor de oficio, al presente no efectuó defensa de 
fondo, sin embargo de ello, corresponde considerar en este punto, primero en relación a 
Miriam Clementina Mayta Chambi, a fin de establecer la causal de retiro. 

En ese sentido se tiene de fs. 94, el Certificado de Trabajo de fecha 15 de enero de 
2014, otorgado por Ronald F. Saucedo Arzabe, representante legal de la empresa Mongo's 
S.R.L., a favor de Miriam Clementina Mayta Chambi, en cuyo: documento, en lo pertinente 
certifica que: " ...prestó sus servicios en la empresa Mongo's S.R.L., desde del 1 de julio de 
2007 hasta el 31 de diciembre de 2013 fecha en que hizo su retiro voluntario,..."; asimismo a 
fs. 99, se tiene la carta firmada por Miriam Mayta Chambi, que lleva fecha 27 de diciembre de 
2013, en cuyo ref., dice: “Retiro Voluntario", y en lo pertinente señala: "...Según lo convenido 
verbalmente presento mi renuncia voluntaria al cargo que vengo desempeñando, cumpliendo 



   Página | 3064                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

mis funciones al 31 de diciembre de 2013...", señalando al mismo tiempo que se le adeudaría 
sus sueldos, saldo del mes de septiembre, así como de octubre a diciembre, lo que quiere 
decir que de acuerdo a esta última expresión, la percepción de salario de la ex trabajadora 
como una de las características de la relación de trabajo, en su momento habría llegado a 
cero, en grave peligro de subsistencia de la ex trabajadora, así como de su familia, lo que 
implica que su tiro fue indirecto, pues incumplió la empresa demandada con las previsiones 
del art. 53 de la L.G.T., en consecuencia queda establecido que aspecto a esta ex 
trabajadora, su retiro sería indirecto, con derecho al pago del desahucio correspondiente, al 
tenor de lo previsto por la segunda parte del art. 3 del D.S. Nº 0110, de 1° de mayo de 2009. 

En cuanto a Juan Ramon Salazar Hidalgo, se tiene la Certificación, cursante de fs. 
151, que lleva fecha 5 de febrero de 2014, otorgado por Doctor Ronald F. Saucedo Arzabe, a 
favor de Juan Ramos Salazar Hidalgo, que en lo pertinente señala que: "...prestó sus 
servicios en la empresa Mongo's SRL., desde el 1 de julio de 2010 hasta el 31 de enero de 
2013, ocupando el cargo de Bartender..."; a parte de esta literal, no existe otra, en todo caso, 
de la certificación descrita, se evidencia que al ex trabajador, la empresa demandada, le 
habría retirado en forma forzosa, pues de haber sido el retiro voluntario, lógicamente el 
empleador hubiera hecho notar esa situación al igual que en los dos casos descritos 
anteriormente, sin perjuicio que existirían adeudos de sus salarios, lo que hace presumir que 
al citado actor, le habrían retirado en forma forzosa, por tal motivo, cabe dejar establecido que 
el retiro del trabajador fue forzoso, por lo tanto con derecho al desahucio correspondiente, en 
previsión a lo dispuesto por el art 13 de la L.G.T., art. 199 del Cód. Proc. Trab. 

Angelo Ramos Yani, a este trabajador le habría extendido el Certificado de Trabajo 
de fs. 128, el mismo que se encuentra firmado por el Doctor Ronald Saucedo Azarbe, 
representante legal de la empresa Mongo's SRL., que lleva fecha 14 de junio de 2013, en 
cuya parte pertinente señala: " ...prestó sus servicios en la empresa Mongo's SRL., desde el 
20 de octubre de 2008 hasta el 27 de mayo de 2013 (4 años, 7 meses 7 dias), ocupando el 
cargo de ayudante de cocina, demostrando el tiempo de su permanencia puntualidad, 
responsabilidad y dedicación en sus funciones, el motivo de su retiro voluntario."; esta literal, 
se encuentra ratificada, en cuanto a la causal de retiro, por la carta que lleva fecha 27 de abril 
de 2013, que cursa de fs. 130, de la misma se puede establecer que el retiro del ex 
trabajador, por decisión propia, fue voluntario, consecuentemente queda establecida la causal 
de retiro de este extrabajador, por lo tanto no tiene derecho al desahucio, al tenor de la 
primera parte del art. 3 del D.S. Nº 0110, de 1° de mayo de 2009. 

Tiempo de servicios, indemnización. Que, la ex trabajadora, en su memorial de 
demanda de fs. 25-26, subsanado de fs. 29-30, 31-32, señala que Juan Ramon Salazar 
Hidalgo, tendría el tiempo de servicios de la siguiente 'manera: "...Fi. 01-07-2010, F.R. 31-01-
2014"; revisados a este efecto los antecedentes; del presente cuadernos procesal, se tiene la 
fotocopia de contrato de trabajo de fs. 146-150, que lleva fecha 1 de julio de 2010, la misma 
que sería el inicio de la relación laboral con su empleador, cual se encuentra ratificado este 
hecho por la certificación que cursa de fs. 151, que lleva fecha 5 de febrero de 2014, y en el 
que consta que esa actividad habría persistido hasta el 31 de enero de 2013, aclarando al 
respecto que la fecha de terminación de la citada relación laboral, sería 31 de enero de 2014 
y no así el ario 2013, el mismo que habría sido consignado de manera errónea por su 
empleador, adjuntando a efecto de probar esta situación el estado de ahorro previsional de fs. 
153-154, en el que consta que su empleador abría depositado al citado fondo, hasta el 23 de 
enero de 2014, situación que robaría que el ex trabajador, habría prestado sus servicios en la 
empresa Mongo's S.R.L., a partir de 1 de julio de 2010 hasta el 31 de enero de 2014, por lo 
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que el tiempo de servicios del citado actor, sería de 3 años, 6 meses, 30 días, 
correspondiendo por lo tanto su indemnización por tiempo de servicios por el indicado plazo, 
conforme disponen los arts. 19, 20 de la L.G.T., tonando en cuenta que el empleador no 
cumplió con las previsiones de los arts. 3-h), 66, 150 del Cód. Proc. Trab. 

Angelo Ramos Yani, en la demanda del mismo modo se demanda: "FI. 20-10-2008. 
FR. 27-005-2013"; a fin de establecer el tiempo de servicios, adjunta la certificación cursante 
de fs. 128, que lleva fecha 14 de junio de 2013, en el que se evidencia que habría iniciado a 
prestar sus servicios en la empresa demandada desde el 20 de octubre de 2008 hasta el 27 
de mayo de 2013, ocupando el cargo de ayudante de cocina, esta situación se encuentra 
corroborada por el certificado de trabajo, de fs. 129, que lleva fecha 30 de marzo de 2009, en 
el que se indica como fecha de inicio de la relación laboral, 20 de octubre de 2008, así como 
de la carta de renuncia presentada por Angelo Ramos Yani, a su empleador, la misma que 
lleva fecha 27 de abril de 2013 y cursa de fs. 130, lo que significa que el ex trabajador prestó 
sus servicios a partir de 20 de octubre de 2008 hasta el 27 de mayo de 2013 vale decir que el 
citado ex trabajador prestó sus servicios por un tiempo de 4 años 7 meses, 7 días, de los que 
se le debe proceder con el pago de la indemnización por tiempo de servicios, conforme 
disponen los arts. 19 y 20 de la L.G.T., 

Miriam Clementina Mayta Chambi, quién demanda: "FI. 01-08-12 FR. 31-12-2013"; al 
respecto de antecedentes se tiene la certificación cursante de fs. 94, de 15 de enero de 2014, 
por el que la citada empresa demandada, señala que la ex trabajadora prestó sus servicios a 
partir del 1 de julio de 2007 al 31 de diciembre de 2013, fecha en que se habría retirado 
voluntariamente, ocupando el cargo de auxiliar administrativa, cuya fecha de terminación de 
relación laboral, se encuentra ratificada por la carta de renuncia de fs. 99, de 27 de diciembre 
de 2013, sin embargo ante la existencia de finiquitos de fs. 100, 101, 102, la citada 
demandante, a tiempo de ampliar su demanda de fs. 31-32, señala como otra etapa de 
trabajo, a partir de 1 de agosto de 2012 y como fecha de retiro el 31 de diciembre de 2013, 
con un tiempo de servicios de 1 año, 4 meses, 30 días, por lo que corresponde el pago de la 
indemnización por tiempo de servicios, tomando en cuenta que la ex trabajadora habría 
prestado sus servicios, durante el tiempo descrito de conformidad a lo previsto por los arts. 
19, 20 de la L.G.T. 

Sueldo promedio indemnizable. A efectos de establecer el sueldo promedio 
indemnizable, tratándose que son 3 las personas que demandan el pago de sus beneficios 
sociales, corresponde el análisis en forma individual, en ese sentido: 

Juan Ramon Salazar Hidalgo, de acuerdo a la fotocopia de contrato de trabajo de fs. 
146-150, cláusula cuarta, ascendería a la suma de Bs 1.600.-, y conforme a la literal de fs. 
153-154, de Estado de Ahorro Previsional, el ingreso cotizable del ex trabajador, ascendería a 
la suma de Bs 2.113.- tal y como demanda el ex trabajador a momento de presentar su 
liquidación, en consecuencia, queda establecido que el salario promedio asciende a la suma 
de Bs 2.113.- en base al cual se procederá al cálculo de los beneficios sociales y derechos 
colaterales del actor. 

Angelo Ramos Yani, respecto a esta persona, como elemento fundamental de 
prueba, presenta las papeletas de pago de salarios, que cursan de fs. 118 a 127, y mas 
concretamente aquellas que cursan de fs. 125 a 127, que corresponden a los meses de 
enero, febrero, marzo de 2013, y en los que constan los salarios mensuales que percibió el ex 
trabajador, a razón de Bs 2.006,00.- por mes, conforme lo determina el art. 19 de la L.G.T., 
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consecuente queda establecido el salario promedio en la suma de Bs 2.006,00.- con el cual 
queda establecido el salario promedio indemnizable. 

Miriam Clementina Mayta Chambi, a fin de probar este punto, la actora adjuntó 
fotocopias de planillas de sueldos de fs. 96, 97 y 98, que corresponden al mes de agosto de 
2012, marzo de 2013 y abril de 2013, en los que constan los salarios que hubiera percibido y 
ascienden a la suma de Bs 2.000.-, Bs. 2.700.- y 2.700.- respectivamente, del mismo modo, 
en la carta de retiro voluntario de fs. 99, es notorio que la ex trabajadora reclama el pago de 
sus salarios a razón de Bs 2.700.- por mes, en tal sentido y no existiendo prueba alguna por 
la que sea desvirtuada la pretensión de la actora, se establece que el salario promedio de la 
demandante, asciende a la suma de Bs 2.700.- Dejándose constancia que en los 3 casos 
antes descritos, la empresa demandada, incumplió con las previsiones de los arts. 3-h), 66 y 
150 del Cód. Proc. Trab. 

Aguinaldo. Que los actores demandan el pago del aguinaldo esfuerzo por Bolivia, así 
como el aguinaldo denominado sueldo 13 o complementario, sin mayor explicación o 
fundamentación, simplemente se remiten lacónicamente a presentar la cuantía, y así, 
tomando en cuenta el segundo punto de los nombrados (sueldo 13) se tiene que este derecho 
social, es un derecho adquirido para los trabajadores, su pago es obligatorio, tenga pérdidas 
o ganancias el empleador, en tal sentido corresponde el pago del aguinaldo en duodécimas 
correspondiente a la última gestión, en el caso de ANGELO RAMOS YANI, del mismo modo 
que el aguinaldo denominado Esfuerzo por Bolivia a favor de Juan Ramon Salazar Hidalgo, 
Miriam Clementina Mayta Chambi, sin lugar al pago doble, en ninguno de los tres casos, toda 
vez que ninguno de los tres ex trabajadores, concluyó la gestión correspondiente, como bien 
se puede evidenciar de los argumentos expuestos en la demanda respectiva, vale decir, que 
tampoco ninguna  de las partes dio cumplimiento a las previsiones de los arts. 66 y 150 del 
Cód. Proc. Trab., a efecto de probar sus pretensiones, sea conforme a lo dispuesto por el art. 
1 de la Ley de 18 de diciembre de 1944. 

Vacaciones. En los 3 casos, se demanda el pago de las vacaciones, así Juan Ramon 
Salazar Hidalgo, señala "Bs 2.840 gest 12-13 y 13-14"; Angelo Ramos Yani, señala "708,37 
(gest. 2013 7 días)"; Miriam Clementina Mayta Chambi, señala "832,50 (9,25 DIAS 2012-14". 
Del análisis y revisión de obrados, se evidencia que no cursa en obrados prueba objetiva 
alguna, por el que se pruebe esta pretensión, en todo caso y tratándose que este derecho 
social constituye un derecho adquirido de la trabajadora y del trabajador, al tenor del art. 
Único, del D.S Nº 12058, de 24 de diciembre de 1974, que textualmente dispone: "Después 
del primer año de antigüedad ininterrumpido, los trabajadores que sean retirados 
forzosamente o que se acojan al retiro voluntario antes de cumplir un nuevo año de servicios, 
tendrán derecho a percibir la compensación de la vacación en dinero por duodécimas, en 
proporción a los meses trabajados dentro del último período."; y bajo las características que 
no son acumulables, salvo acuerdo mutuo por escrito (cuyo acuerdo es inexistente en el caso 
de autos) y no son divisibles y no son compensables en dinero, salvo terminación del contrato 
de trabajo, conforme lo prevé el art. 33 del Reglamento General a la L.G.T., corresponde en 
los tres casos, el pago por las vacaciones no utilizadas en duodécimas, por la última gestión. 

Sueldos devengados. En relación a Juan Ramon Salazar Hidalgo, que se le 
adeudaría por los meses de noviembre y diciembre de 2013, al respecto no cursa mayor 
prueba que la fotocopia de prefiniquito, emitido por el Ministerio de Trabajo y que cursa de fs. 
145, a cuya entidad habría acudido el ex trabajador, reclamando el pago de sus sueldos 
devengados por los meses indicados, el mismo que constituye indicios que forman convicción 
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en el juzgador, estableciendo que evidentemente existiría el citado adeudo y corresponde su 
pago, al tenor de lo previsto por el art. 53 del Cód. Proc. Trab. 

Miriam Clementina Mayta Chambi, quién manifiesta se le adeudaría los sueldos de 
septiembre a diciembre 2013, la suma de Bs 8.500.-, al respecto, revisados los obrados, se 
tiene la carta de renuncia voluntaria de fs. 99, que lleva fecha 27 de diciembre de 2013, y en 
la que la actora hace notar la existencia de sueldos devengados, textual: "...saldo del mes de 
septiembre (Bs 1.700.-) octubre a diciembre (Bs 2.700.- por mes), haciendo un total de Bs 
9.800". De esta breve descripción, se tiene que evidentemente existe un adeudo por concepto 
de salarios devengados a favor de la actora, en consecuencia, efectuada la sumatoria 
respectiva, se tiene que los mismos ascienden a la suma de Bs 9.800.- que deben ser 
pagados por el empleador, al tenor del art. 48-III de la C.P.E. 

Angelo Ramos Yani, señala que se le adeudaría por trabajo de 27 días del mes de 
mayo de 2013, situación que habría planteado ante el Ministerio de Trabajo, razón por la que 
hace conocer dicho adeudo a través del prefiniquito respectivo de fs. 116, esta afirmación 
tampoco se encuentra desvirtuado conforme disponen los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., 
razón por la que corresponde el pago por este concepto, por parte del empleador-
demandado. 

Salario Suplencia Marzo. Conforme se puede evidenciar de obrados, este concepto, 
no se encuentra debidamente explicado o fundamentado por el actor Angelo Ramos Yani, se 
desconoce en que consistiría dicha suplencia, a quién habría suplido, en que cargo y en que 
circunstancia, fecha, tiempo, plazo, etc., y al no existir tampoco prueba alguna al respecto, en 
franco incumplimiento por las partes a lo previsto por los arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., 
no corresponde otorgar tutela respecto a esta pretensión. 

Bono de antigüedad. Que Juan Ramon Salazar Hidalgo, Angelo Ramos YanI, plantea 
el pago del bono de antigüedad, el mismo que correspondería ser pagado, conforme dispone 
el art. 1, del D.S. Nº 26450 de 18 de diciembre de 2001, tomando en cuenta que se trata de 
una actividad laboral prestada en servicios, aplicable también al caso concreto las previsiones 
del art. 3, del citado Decreto Supremo. Sin embargo de ello, en el caso de autos, se tiene que 
de acuerdo a las papeletas de pago de salarios que cursan de fs. 118 a 127, ambos 
demandantes, habrían percibido el pago por concepto de bono de antigüedad, por cuya razón 
existiría una diferencia entre el salario básico y el total cotizable, que señalan dichas boletas, 
por tal razón, no corresponde el pago del bono de antigüedad. 

Multa del 30% según D.S. Nº 28699. Que el art. 9-I y II del D.S. Nº 29699, de 1 de 
mayo de 2006, establece que el empleador debe cancelar el importe de todos los derechos 
sociales que le corresponde al trabajador en el plazo de 15 días, en caso contrario deberá 
pagar una multa del 30% del monto total a cancelarse, más una actualización en UFV’s, 
desde la fecha de despido del o los trabajadores hasta el día anterior a la fecha en que se 
realice el pago del finiquito. En ese sentido, la empresa demandada conforme se tiene de 
obrados, al presente no procedió con el pago de los beneficios sociales a los ex trabajadores 
de autos, razón por la cual, corresponde ser aplicada la multa del 30%, establecida en la 
norma citada supra, así como una actualización en UFV’s, (art. 202-c) del Cód. Proc. Trab.)  

Alcances de la sentencia. Que, la libre apreciación de la prueba consagrada en el art. 
3-j), 4 del Cód. Proc. Trab., es una facultad que posee el juez, para valorar aquellas  
producidas o no en el curso del proceso, y en ese amplio margen de competencia, es que 
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emite la presente resolución, considerando siempre los principios fundamentales del derecho 
del trabajo. 

POR TANTO: El Juez Séptimo de Trabajo y Seguridad Social, con la facultad 
conferida por ley, FALLA declarando: PROBADA EN PARTE, la demanda formulada de fs. 
25-26 y subsanada de fs. 29-30, 31-32, por Freddy Ernesto Castro Oviedo, apoderado de 
Juan Ramon Salazar Hidalgo y otros, en consecuencia la empresa demandada Mongo's 
S.R.L., a través, ele su representante legal, debe proceder con el pago de los siguientes 
montos y conceptos a favor de: 

Juan Ramon Salazar Hidalgo 

C.I. 9184815 L.P. 

Fecha de ingreso: 1 de julio de 2010 

Fecha de retiro: 31 de enero de 2014 

Tiempo de servicios: 3 arios, 6 meses y 30 días 

Salario promedio indemnizable: Bs 2.113.00; 

Indemnización T.S. 

3 años  

6 meses  

30 días  

 

Bs 

Bs 

Bs 

 

6.339.00; 

1.056.49; 

176,07.- 

Desahucio Bs 6.339.00; 

Aguinaldo D.S. Nº 1802 Bs 176.07; 

Vacaciones Bs 528,24.- 

Sueldo devengado, 2 meses 2013 Bs 4.226.00; 

Sub total Bs 18.840.87; 

MULTA del 30% D.S. Nº 28699 Bs 5.652.26; 

Total a pagar Bs 24.493.13; 

Son: veinticuatro mil cuatrocientos noventa y tres 13/100 bolivianos.- los mismos que 
deben ser actualizados en UFV’s, en ejecución de sentencia, conforme lo determina el art. 94 
del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

Angelo Ramos Yani 

C.I. 6071263 L.P. 

Fecha de ingreso: 20 de octubre de 2008 

Fecha de retiro: 27 de mayo de 2013 

Tiempo de servicios: 4 años, 7 meses y 7 días 

Salario promedio indemnizable: Bs 2.006.00; 

Indemnización T.S. 

4 años 

7 meses  

 

Bs 

Bs 

 

8.024.00; 

1.170.16; 
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7 días  Bs 39,00.-. 

Aguinaldo-05 meses 2013 Bs 835,83.- 

Vacaciones Bs 585,08.- 

Sueldo devengado, 27 días Bs 1.805.39; 

Sub total Bs 13.295.29; 

Multa del 30% D.S. Nº 28699 Bs 3.988,58.- 

Total a pagar Bs 17.283,87.- 

Son: diecisiete mil doscientos ochenta y tres 87/100 bolivianos.- los mismos que 
deben ser actualizados en UFV’s, en ejecución de sentencia, conforme lo determina el art. 94 
del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

Miriam Clementina Mayta Chambi 

C.I. 2714717 L.P. 

Fecha de ingreso: 1 de agosto de 2012 

Fecha de retiro: 31 de diciembre de 2013 

Tiempo de servicios: 1 año, 4 meses y 30 días 

Salario promedio indemnizable: Bs.2.700.00; 

Indemnización T.S. 

1 año 

4 meses 

30 días 

 

Bs  

Bs 

Bs 

 

2.700,00.- 

900,00.- 

225,00.- 

Desahucio Bs 8.100,00.- 

Aguinaldo D.S. Nº 1802 Bs 2.700,00.- 

Vacaciones 5 meses duo. Bs 562,50.- 

Sueldos devengados Bs 9.800,00.- 

Sub total Bs 24.987,50.- 

Multa del 30% D.S. Nº 28699 Bs 7.496,25.- 

Total a pagar Bs 32.483,75 

Son: treinta y dos mil cuatrocientos ochenta y tres 75/100 bolivianos.- los mismos que 
deben ser actualizados en UFV’s, en ejecución de sentencia, conforme lo determina el art. 94 
del D.S. Nº 28699 de 1 de mayo de 2006. 

La presente sentencia de la que se tomará razón donde corresponda, es pronunciada 
en La Paz, a 3 de diciembre de 2015. 

Regístrese.  

Fdo.- Abg. Walter J. Aguilar Sumi.- Juez 7mo. De Trabajo y Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. Susana Huanca Quisbert. Secretaria. 
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AUTO DE VISTA  

La Paz, 30 de noviembre de 2016 

VISTOS: En grado de apelación la Sentencia N° 235/2015 cursante de fs. 164-173, 
recurso de apelación de fs. 178-181, respuesta de fs. 182-183, auto de concesión de fs. 184 y 
demás antecedentes originales y; 

CONSIDERANDO: Que, dentro del proceso Laboral, por pago de, Beneficios Sociales 
y otros derechos, el Juez 7mo de Trabajo y Seguridad Social de la capital, dicta la Sentencia 
N° 235/2015 del 3 de diciembre de 2015, por el que falla declarando PROBADA en parte la 
demanda de fs. 25-26 y subsanada de fs. 29-30, 31-32, debiendo la parte demandada 
cancelar la liquidación realizada. Contra dicha determinación la parte demandada interpone 
recurso de apelación, la que previa respuesta es concedida en el efecto suspensivo, 
remitiendo el expediente en obrados originales, por ante el tribunal departamental de justicia. 

La parte demandada argumenta: 

1.-La sentencia viola el art. 115 de la C.P.E., (el derecho al debido y el derecho a la 
defensa, etc.,) señalando que la citación por cedula de fs. 38 no cumple con el art. 121 del 
C.P.C., el cedulón de citación jamás llego a la empresa y ocasiono indefensión total. 
Asimismo se nombró defensor de oficio aunque la norma no establece esa designación 
conforme al art. 68 de la C.P.C., además el defensor de oficio nunca se contactó con la 
empresa, no se comunicó de la presente acción y la empresa no pudo ejercitar mecanismos 
de defensa. En relación a la prueba presentada por los demandantes y detallada de fs. 165 
reitera la observación de que no se conoció la demanda, el termino de prueba menos la 
proposición de pruebas. 

2.-En cuanto a la causal de retiro no se dio la oportunidad de realizar ninguna 
probanza que desvirtúe los fundamentos y pruebas de los actores en lo que hace a las 
vacaciones, además que los demandantes recibían pagos a cuenta de beneficios sociales y 
no presentaron comprobantes de pago. Finalmente reiteran vulneración a la seguridad 
jurídica y garantía del órgano judicial  

Por lo expuesto solicita la anulación de todo lo obrado por haberse vulnerado 
derechos, garantías y principios constitucionales. 

CONSIDERANDO: Que, revisados los antecedentes procesales, los fundamentos de 
la alzada, su respuesta y al tenor del art. 236 del C.P.C., aplicable al caso, según lo dispone 
el art. 255 del Cód. Proc. Trab., en la instancia se tiene y concluye: 

1.-Respecto a que el cedulón de citación jamás llego a la empresa y no se cumplió 
con el art. 121 del C.P.C., afectando el derecho al debido proceso, además de haberse 
designado un defensor de oficio que nuca se contactó con la empresa, inicialmente 
corresponde tener presente que tratándose de una causa laboral en las notificaciones con la 
demanda se aplica el Código Procesal Laboral, en concreto en art. 76 del Cód. Proc. Trab., 
cuando dice: "En caso de no ser habido el demandado en 2 oportunidades por ocultamiento 
malicioso previa representación escrita inmediata del diligenciero, el juez ordenara su 
notificación mediante cedulón dejado en su domicilio con la firma del testigo debidamente 
acreditado, entendiéndose por domicilio el lugar donde trabaja o tiene sus oficinas el 
demandado." 
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En la especie de la revisión minuciosa de los antecedentes elevados en grado de 
apelación, se infiere que en obrados cursa las actuaciones de fs. 36, 37 y vta., consistentes 
en el aviso judicial, representación y providencia de citación mediante cedula, antecedentes 
con los cuales el oficial de diligencias procedió a notificar a la empresa Mongo's SRL., es 
decir con la demanda, con las aclaraciones y el decreto de admisión en el domicilio ubicado 
en la calle Hermanos Manchego N° 2444 y como constancia de aquello dejó la copia de ley 
acreditando ese hecho existe tanto el actuado como la firma el funcionario judicial 
responsable asistido del testigo del caso. 

2.-En cuanto hace que no tuvo conocimiento del término probatorio y del memorial de 
proposición de pruebas o de la causal de retiro, lo sostenido no es evidente y del cotejo de los 
antecedentes de la causa se constata la existencia de la Resolución N° 428/2015 de 12 de 
agosto la que sujeta la causa a prueba y fijo en auto expreso en forma precisa los puntos de 
hechos a aprobarse, en este sentido la diligencia de fs. 88 establece que el demandado fue 
legalmente notificado con el término de prueba de fs. 86, el día 30 de septiembre del año 
2015 por el funcionario responsable, quién se constituyó en el domicilio del ente demandado y 
dejo las copias de ley, es decir en la calle Hermanos Manchego N° 2444 y lo propio ocurrió 
con la sentencia se notificó en el repetido domicilio está vez el demandado recién se 
apersono, purgo la rebeldía y suscito apelación. 

Habiéndose cuestionado las actuaciones del funcionario público encargado de 
notificaciones, sobre el punto cabe tener presente el precepto legal contenido en el art 1289 
del Cód. Civ. al señalar "el documento público respecto a la convención o declaración que 
contiene y a los hechos de los cuales el funcionario público deja constancia, hace plena fe, 
etc." Consecuentemente la entidad demandada estuvo anoticiada en todo momento de la 
existencia de la causa y pudo asumir defensa y desvirtuar los fundamentos y las pruebas de 
los actores o las vacaciones y otros señalados en su impugnación. En consecuencia no, son 
evidentes los cargos de vulneración del art. 115 de la C.P.E., o de indefensión advirtiéndose 
que el demandado, incurrió en negligencia y dejadez de su caso y que ahora intenta ser 
suplidos con la presente impugnación. 

Por lo expuesto esta instancia llega a la conclusión de que la determinación del juez 
de instancia se ajusta a los datos del proceso y está correspondiendo avalar su confirmación 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz; CONFIRMA la Sentencia N° 235/2015 del 3 de diciembre de 2015, 
cursante de fs. 164-173 de obrados. 

Ante el impedimento legal de la Doctora Miriam Aguilar R. presidente de la Sala 
Social Administrativa Primera, interviene el Doctor Ivan R. Camper .Villalba presidente de la 
Sala Social Administrativa Tercera. 

Vocal relator: Dr. Fredy Paz Vadivia. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Fredy Paz Vadivia.- Ivan R. Campero Villalba.  

Ante mí: Abg. Jeaneth Choque Garcia. Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de casación o nulidad en la forma de fs. 197 a 199 vta., 
interpuesto por Mongos SRL., representada por Ronald F. Saucedo Arzabe, contra el A.V. Nº 
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224/2016-SSA-I de 30 de noviembre de 2016, cursante de fs. 194-195, pronunciado por la 
Sala Social Administrativa 1ra., del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del 
proceso laboral sobre cobro de beneficios sociales, seguido por Juan Ramón Salazar Hidalgo 
y Freddy Ernesto Castro Oviedo contra Mongos SRL., la respuesta de fs. 201 a 204, el auto 
de fs. 205, que concedió el recurso, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.Antecedentes del proceso 

I.1.1 Sentencia 

Tramitado el proceso de referencia, la Juez de Partido 7mo., del Trabajo y Seguridad 
Social de La Paz, emitió la Sentencia Nº 235/2015 de 3 de diciembre de 2015 cursante de fs. 
164 a 173, declarando probada en parte la demanda cursante de fs. 25-26 y subsanada de fs. 
29-30. Sin costas. 

I.1.2 Auto de Vista 

En grado de apelación interpuesta por Mongos SRL., por intermedio de su 
representante legal, de fs. 178 a 181, la Sala Social Administrativa 1ra., del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, mediante A.V. Nº 224/2016-SSA-I de 30 de noviembre 
de 2016, cursante de fs. 194 confirmó totalmente la Sentencia Nº 235/2015 de 3 de diciembre 
de 2015, de fs. 164 a 173 de obrados, sin costas en ambas instancias. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a la parte demandada Mongos SRL. a interponer el 
recurso de casación o nulidad en la forma de fs. 197 a 199 vta., manifestando en síntesis: 

Alega como único punto de su recurso de casación o nulidad en la forma, que se 
vulneró el art. 115 de la C.P.E., referido al Derecho del Debido Proceso, relativo al Derecho 
de Defensa, al haberse practicado una diligencia de citación por cédula, que cursa de fs. 38 
de obrados, que no cumple con lo establecido en el art. 121 del Cód. Pdto. Civ., aplicable por 
mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab., cedulón de citación que jamás llegó a Mongos 
SRL, ocasionándole indefensión total, nombrándole defensor de oficio, apersonándose dicho 
profesional abogado mediante memorial de fs. 82, pese a que la norma procesal no establece 
la designación de este abogado, en caso de rebeldía, conforme al art. 68 del Cód. Pdto. Civ.; 
haciendo constar que este defensor, no se puso en contacto con la empresa, ni les comunicó 
la existencia de la acción, no habiendo realizado ningún acto de defensa, al no cursar 
memorial que no sea el de aceptación que cursa de fs. 82; complementando que no tuvieron 
conocimiento de la demanda, término probatorio, proposición de pruebas; por lo que no se les 
dio oportunidad de realizar probanzas que desvirtúen los fundamentos y pruebas de contrario, 
vulnerándose su derecho al Debido Proceso y a la Seguridad Jurídica y Garantía del Órgano 
Judicial Imparcial, previstos en el art. 116 y arts. 8-1 y 8-2 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando se conceda el recurso dejando sin efecto el auto de vista 
recurrido y se anule todo lo obrados hasta su legal citación con la demanda, en estricto apego 
a la normativa legal vigente. 

I.3 Respuesta al recurso de nulidad o casación 
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Por memorial de fs. 201 a 204, el representante legal de los demandantes Freddy 
Ernesto Castro Oviedo, dio respuesta al memorial de recurso de casación o nulidad, 
fundamentando el mismo y solicitando se declare infundado el recurso de nulidad o casación 
en la forma, presentado por la parte recurrente, con costas. 

CONSIDERANDO: II-. 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

Con relación al único punto del recurso de nulidad o casación, que se vulneró el art. 
115-116 de la C.P.E., referido al Derecho del Debido Proceso, relativo al Derecho de 
Defensa, al habérselo citado mediante cédula, sin cumplir lo establecido en el art. 121 del 
C.P.C., aplicable por disposición del art. 252 del C.P.T., nombrándole defensor de oficio, no 
estableciéndose la misma en el art. 68 del citado Adjetivo Civil, quién no realizó ningún acto 
de defensa, desconociendo así la demanda y demás actuados del proceso, lo que le causó 
indefensión total, así como la vulneración a su derecho al Debido Proceso, Seguridad Jurídica 
y la Garantía del Órgano Imparcial, regulado en los arts., de la C.P.E., mencionados y arts. 
8.1 – 8.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Previa la consideración de lo fundamentado por la parte recurrente, se debe observar 
que el recurso de casación o nulidad, es un medio extraordinario de impugnación, que se 
asemeja a un juicio de puro derecho, mediante el cual se impugna la correcta aplicación, al 
caso concreto de normas sustantivas o la idónea interpretación y aplicación de los 
procedimientos previstos en las normas adjetivas, vía casación en el fondo o en la forma, 
según corresponda; que en el caso concreto y previa revisión del mismo, congruente con el 
auto admisorio se trata de un recurso de casación o nulidad en la forma, ratificado por el 
petitorio del recurrente que pide se deje sin efecto el auto de vista, anulando obrados hasta su 
legal citación. 

Del análisis del fundamento contenido en el recurso de nulidad o casación, a efectos 
de su consideración, se evidencia que de manera genérica la parte recurrente, solo menciona 
que la citación practicada por cédula, no cumple con lo establecido por el art. 121 del Cód. 
Pdto. Civ., vigente en esa oportunidad y aplicable por mandato del art. 252 del Cód. Proc. 
Civ., pero no identifica de forma precisa, qué presupuesto o requisito de la citación no fue 
cumplido, a más de representar que el defensor de oficio no cumplió sus funciones a 
cabalidad, para asumir su defensa; aspecto que no se ajusta a la naturaleza o fundamento del 
vició de nulidad alegado inicialmente, respecto a la nulidad de citación con la demanda; sin 
embargo a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el art. 106-I del Cód. Proc. Civ., en 
el análisis de los antecedentes y actuados procesales, de acuerdo a lo representado por la 
parte recurrente, en la identificación de vicio procesal absoluto alegado; debiendo tenerse 
presente, que a efectos de la aplicación supletoria de las normas procesales civiles, se regula 
específicamente por las disposiciones propias del Código Procesal del Trabajo, conforme lo 
exponen quienes dictaron la resolución recurrida, sin embargo el art. 76 del Cód. Proc. Trab., 
referido norma sobre el caso de un ocultamiento malicioso, preveyendo sin embargo la 
posibilidad de la citación mediante cédula, norma que la parte recurrente, no acusa como 
incumplida o conculcada; correspondiendo entrar a considerar respecto al presunto 
incumplimiento del art. 121 del Cód. Pdto. Civ., vigente a momento de practicarse la diligencia 
de citación, aplicable supletoriamente por disposición del art. 252 del Cód. Proc. Trab., 

Con ese fin, de la revisión de los actuados pertinentes, se evidencia que en el 
contenido de la demanda de fs. 25, se estableció por el representante legal de los 
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demandantes, cual el lugar donde se constituye el domicilio de la parte demandada, que 
corresponde a la calle Hnos. Manchego Nº 2444, aspecto no reclamado como falso por la 
parte ahora recurrente; consiguientemente solo corresponde revisar si se cumplieron las 
formalidades previstas en el artículo procedimental civil señalado, a efectos de la citación por 
cédula ordenada; evidenciándose así, que luego de admitida la demanda de fs. 35, a la 
representación efectuada por el oficial de diligencias, adjuntando el correspondiente aviso 
judicial, el juez dispuso mediante providencia expresa de fs. 37 vta., se cite mediante cédula a 
la parte demandada, dándose cumplimiento estricto a ello, así como a lo dispuesto en el art. 
121 del Cód. Pdto. Civ., se procedió en ese sentido de fs. 38, concluyéndose que la diligencia 
de citación no ha incumplido con la norma procesal referida. 

Una vez citada la parte demandada, a efectos de continuar con la tramitación de la 
causa, a solicitud de parte, se declaró rebelde a la demandada, en observancia estricta de lo 
normado en el art. 141 del Cód. Proc. Trab., donde se dispone la prosecución de la causa, 
sujetándose el término de prueba y ordenándose se le haga saber ulteriores providencias 
mediante cedulón fijado en estrados judiciales. 

En cuanto, a que se le haya nombrado defensor de oficio, aspecto no contemplado ni 
en el art. 68 del Cód. Pdto.Civ., como en el mencionado del Adjetivo del Trabajo, no causa 
ningún perjuicio a la parte que reclama la nulidad, sino busca asegurar se haga uso de la 
defensa por la parte declarada rebelde, por lo que no corresponde realizar mayores 
consideraciones de orden legal, sobre este punto; a más de haberse notificado conforme al 
procedimiento legal establecido, con diferentes actuados procesales, como fue el auto de 
sujeción y señalamiento de los puntos de prueba a las partes, así como con la sentencia, en 
el domicilio real de la parte demandada, señalado en la demanda, constando dichas 
diligencias de fs. 88 y 174 de obrados, por lo que no se puede acusar indefensión, conforme 
lo representa el recurrente, menos conculcación del derecho al debido proceso, respecto al 
de defensa y la seguridad jurídica, por lo que no amerita la nulidad reclamada, de 
conformidad a lo dispuesto en los arts. 105-II y 107-I del Cód. Proc. Civ., aplicables por 
disposición del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

De acuerdo a estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de 
casación, se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal 
alguna, como son los arts. 115-116 de la C.P.E., alegados al momento de interponer el 
recurso de casación, correspondiendo resolver el mismo de acuerdo al art. 220-II del Cód. 
Proc. Civ., aplicable por la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de nulidad o casación en la forma de fs. 197 a 199 vta., interpuesto 
por la parte demandada Mongos SRL., representado por Ronald F. Saucedo Arzabe. Con 
costas. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comunique y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 25 de septiembre de 2018. 

Ante mí: Abg. Jorge Alberto Suarez Zambrano. Secretario de Sala.  
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275-I 

Jorge Fernando Delius Senzano C/  

Gerencia Grandes Contribuyentes Santa Cruz del Servicio de  

Impuestos Nacionales  

Proceso contencioso tributario  

Distrito: Santa Cruz  

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de casación de fs. 115 a 122, interpuesto por Jorge Fernando 
Delius Senzano en representación legal de la Sociedad Mercantil Kaiser Servicios SRL, 
impugnando el A.V. N° 213 de 7 de septiembre de 2017, cursante de fs. 97-98, pronunciado 
por la Sala 1ra., en Materia de Trabajo y Seguridad Social del Tribunal Departamental de 
Justicia de Santa Cruz, dentro de la demanda contenciosa tributaria seguida por el recurrente 
contra la Gerencia Grandes Contribuyentes Santa Cruz del Servicio de Impuestos Nacionales, 
la respuesta de contrario de fs. 126 a 132 vta., el Auto N° 51 de 24 de abril de 2018 cursante 
de fs. 133 que concedió el recurso; los antecedentes del proceso; y:  

CONSIDERANDO: I.- 

Antecedentes del Proceso  

I.1.- Auto  

Promovida la acción y tramitado el proceso contencioso tributario, el Juez 2° 
Administrativo, Tributario y Coactivo de Santa Cruz, emitió el Auto N° 12 de 19 de julio de 
2013 (fs. 73 a 74 vta.), por el cual rechazó la demanda interpuesta por Jorge Fernando Delius 
Senzano en representación legal de la Sociedad Mercantil SRL, por contener una pretensión 
improponible, disponiendo el archivo de obrados.  

I.2.- Auto de Vista.  

Dicho auto fue recurrido en apelación por la parte demandante (fs. 78 a 83), 
mereciendo el A.V. N° 213 de 7 de septiembre de 2017, por el cual, la Sala 1ra., en Materia 
de Trabajo y Seguridad Social del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, confirmó 
el auto impugnado.  

CONSIDERANDO: II.-  

II.1.- Estudio del caso y justificación del fallo  

II.2.- Fundamentos jurídicos del fallo  

Que, el Código de Procedimiento Civil de 6 de agosto de 1975, elevado a rango de L. 
N° 1760 de 28 de febrero de 1997, se aplicó en materia tributaria, en mérito a la facultad 
remisiva contenida en los arts. 214 y 297 párrafo segundo de la L. N° 1340 de 28 de mayo de 
1992 y 74, num. 2 de la L. N° 2492.  
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Que, al presente, estando en plena vigencia el nuevo Código Procesal Civil, L. N° 
439 de 19 de noviembre de 2013, desde el 6 de febrero de 2016; en su disposición 
abrogatoria segunda, abroga el Código de Procedimiento Civil, da lugar a la aplicación del 
Código Procesal Civil.  

Que, el art. 260 del Cód. Proc. Civ. dispone: "I. La apelación tendrá efecto suspensivo 
sólo en proceso ordinario cuando se trate de sentencias o autos que pongan fin al litigio, o 
hagan imposible su continuación. II.- En los demás casos, la apelación no tendrá efecto 
suspensivo y deberá ser concedida devolutivamente". Asimismo, el art. 270 del Cód. Proc. 
Civ. establece que el recurso de casación procede para impugnar autos de vista dictados en 
procesos ordinarios y en los casos expresamente señalados por ley.  

Por otro lado el art. 113-II del Cód. Proc. Civ., dispone: " Si fuere manifiestamente 
improponible, se la rechazará de plano en resolución fundamentada. Contra el auto 
desestimatorio sólo procede el recurso de apelación en el efecto suspensivo sin recurso 
ulterior.  En caso de revocarse la resolución denegatoria, el tribunal superior impondrá 
responsabilidad a la autoridad judicial inferior”.  

De la normativa referida ut supra, se concluye que contra el auto que rechaza la 
demanda solo procede la apelación en, efecto suspensivo, no procediendo recurso ulterior o 
recurso de casación, por lo que de la revisión de los antecedentes del proceso, se advierte 
que el a quo emitió el Auto N° 12 de 19 de julio de 2013 (fs. 73-74 vta.), rechazando la 
demanda por ser improponible, dando lugar a que la parte demandante interponga el recurso 
de apelación (fs. 78 a 83), el cual fue concedido en efecto suspensivo (fs. 88), conforme a la 
normativa señalada ut supra, sin embargo de manera errada el tribunal ad quem luego de 
emitir el A.V. N° 213 de 7 de septiembre de 2017 (fs. 97 a 98), confirmando el auto de primera 
instancia, concedió el recurso de casación de fs. 115 a 122, sin considerar que al haberse 
declarado en ambas instancias el rechazo de la demanda no correspondía recurso ulterior, es 
decir que no procedía, el recurso de casación, conforme a lo dispuesto por el art. 113-II del 
Cód. Proc. Civ. correspondiendo en, consecuencia que este Tribunal Supremo de Justicia 
corrija dicho error y rechace el recurso de casación interpuesto.  

Por lo señalado, corresponde resolver el recurso de casación conforme a la 
disposición legal contenida en el art. 220-1-3 del C.P.C., aplicable por la norma permisiva 
contenida en los arts. 214 y 297 párrafo segundo de la L. N° 1340 de 28 de mayo de 1992 y 
74, num. 2 de la L. N° 2492. POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa, Social y Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la 
atribución conferida en el art. 184-1 de la C.P.E., y el art. 42-I-1 de la L.O.J., declara 
IMPROCEDENTE el recurso de casación cursante de fs. 115 a 122, interpuesto por Jorge 
Fernando Delius Senzano en representación legal de la Sociedad Mercantil Kaiser Servicios 
SRL, impugnando el A.V. N° 213 de 7 de septiembre de 2017, cursante de fs. 97-98. 
Conforme al art. 223-V-1 del Cód. Proc. Civ., con costas y costos a la parte recurrente. Se 
llama la atención a los vocales que concedieron el recurso sin haber observado que la 
resolución impugnada no admite recurso ulterior y se les insta a enmarcar sus actos en las 
normas legales que regulan la materia, supervisando el trabajo de sus dependientes y no 
activar esta instancia sin fundamento legal, incrementando la carga procesal del Tribunal 
Supremo de Justicia sin razón,  

cuando el auto de vista debió ejecutoriarse en la instancia de alzada.  

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar. 
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Regístrese, comuníquese y devuélvase  

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Sucre, 28 de junio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening.- Secretario de Sala.  
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276 

Víctor Choque Villarroel c/ Servicio Nacional del Sistema de Reparto 

Reclamación  

Distrito: Cochabamba  

AUTO DE VISTA  

A, 21 de septiembre de 2016 

VISTOS: La apelación interpuesta por Víctor Choque Villarroel contra la R.A. Nº 
0470/14 de 25 de junio de 2014, dictada por la Comisión de Reclamación del Servicio 
Nacional del Sistema de Reparto (CR/SENASIR). Dentro el trámite de compensación de 
cotizaciones. - 

CONSIDERANDO: La apelación cursante de fs. 161, que arguye lo siguiente: 

1.- La CR/SENASIR confirmó la R.A. Nº 5348 de 13 de junio de 2013 pronunciada por 
la CCR/SENASIR que le reconoce el pago global de Bs 13.708.80; de las minas locatarios 20 
de octubre. 

2.- Que, está aumentando el informe de años de servicio Nº. 12402/2015 del 
Ministerio de Educación y Cultura que acredita su trayectoria laboral que fueron 5 años y 2 
meses, los cuales no presentó anteriormente. 

CONSIDERANDO: Que, analizado el recurso interpuesto dentro de alcances del art. 
236 del C.P.C., se establece lo siguiente: 

1.- La CCR/SENASIR con la R.A. Nº 5348 de 13 de junio de 2013 otorga a (…) 
Choque Villarroel el formulario de compensación de cotizaciones global el monto de Bs 
13.708.80; y una densidad de aportes de 49 meses al régimen de largo plazo. 

2. La CR/SENASIR en base al análisis y valoración de los antecedentes y los arts. 
24-I) de la L. Nº 65, 1-48-1) y 50 del Reglamento de la L. Nº. 65 emitió la R.A. Nº. 470/14 de 
25 de junio de 2014 confirma la R.A. Nº 5348 de 13 de junio de 2013 por encontrarse resuelto 
conforme las disposiciones que rigen la materia. 

3.- El art. 45 de la C.P.E., establece que todas las bolivianas y bolivianos tienen 
derecho a acceder a la seguridad social que debe prestarse bajo los Principios De 
Universalidad, Integralidad, Equidad, Solidaridad, Unidad de Gestión, Economía, 
Oportunidad, Interculturalidad y Eficacia; finalizando que su dirección y administración 
corresponde al Estado, con control y participación social. Normativa constitucional que en su 
parág. IV obliga al Estado a garantizar el derecho a la jubilación, con carácter universal, 
solidario y equitativo. 

Que, la jubilación a la que se hace referencia, está íntimamente ligada al derecho a 
percibir una remuneración, que debe ser calculada según los años de servicios y el salario 
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percibido, permitiendo que las y los bolivianos puedan gozar de una renta que permita 
atender sus necesidades básicas y vitales al llegar a una determinada edad. Esta obligación 
estatal se encuentra reafirmada por el art. 67-II de la C.P.E., que impone al Estado la 
obligación de proveer una renta vitalicia de vejez, en el marco del sistema de seguridad social 
integral de acuerdo a nuestra legislación. 

Los principios antes descritos componen no sólo la base en la que se asienta la 
seguridad social en Bolivia, sino también la guía para su efectivización, en la lógica que ella 
obedece al cumplimiento de un cometido último que el Estado persigue. Esa posición hace 
que, los principios que ordenan y orientan al sistema de seguridad social no deban ser 
considerados de manera aislada, otorgándoseles una aplicación esporádica, o bien ser 
limitados a su enunciación retórica, sino más bien, deben ser empleados de modo preferente 
por parte de la administración del Estado, dada su función, de hacer posible que los 
regímenes de seguridad los medios de vida (puedan aliviar) el estado de necesidad e impedir 
la miseria, restableciendo, en un nivel razonable, las entradas perdidas a causa de la 
incapacidad para trabajar (comprendida la vejez), o para obtener trabajo remunerado o a 
causa de la muerte del jefe de familia" (OIT, R067-Recomendación sobre la seguridad de los 
medios de vida). 

4.- El art. 24-I) de la L. Nº 65 de 10 de diciembre de 2010, establece que la 
compensación de cotizaciones es el reconocimiento que otorga el Estado Plurinacional de 
Bolivia a los asegurados por los aportes efectuados al sistema de reparto vigente hasta el 30 
de abril 1997; que se financia con los recursos del Tesoro General de la Nación Por su parte, 
el art. 1 del Reglamento Parcial a la Ley Nº 65, aprobado por el D.S. Nº. 0822 de 16 de marzo 
2011, respecto a la densidad de aportes, señala: "El número de años y fracción de ellos, 
efectivamente cotizados por el asegurado al Sistema de Reparto, Seguro Social Obligatorio 
de largo plazo y Sistema Integral de Pensiones: desde 1955, a través del CSS se instituyo el 
Seguro Social Obligatorio bajo el sistema de prestaciones definidas, conocido como Sistema 
de Reparto, con el fin de entre otros, proteger la salud del capital humano del país, la 
continuidad de los medios de subsistencia, así como brindar esa protección a los familiares 
en casos de contingencias como los riesgos profesionales, invalidez, vejez, muerte (V. Art. 3 
del CSS). Las posteriores modificaciones normativas acontecidas en lo que respecta al 
seguro social a largo plazo, se circunscribieron a aspectos corno las cotizaciones, 
prestaciones, afiliación o vigencia de derechos, o bien, el marco organizativo institucional del 
Seguro Social Obligatorio, empero tuvieron como constante el mantenimiento de la 
obligatoriedad del empleador de realizar los aportes al- seguro social a largo plazo; tal es así 
que incluso el art. 21 de la L. Nº 1732, señala que el empleador tiene la obligación de actuar 
como agente de retención y de pagar las cotizaciones, primas y comisiones deducidas del 
total ganado de los afiliados bajo su dependencia laboral; de estas normas claramente se 
puede deducir que la compensación de cotizaciones al ser un reconocimiento de los aportes 
efectuados por el asegurado para el goce de una jubilación, le es también aplicable el 
tratamiento extraordinario de Certificación de aportes. 

Es necesario, aclarar que los procedimientos establecidos para la calificación de 
rentas en curso de pago y adquisición el Sistema de Reparto, son también aplicables a los 
procedimiento de constancia de aportes y compensación de cotizaciones-procedimiento 
manual, en correcta aplicación a lo anotado por el art. 14 del D.S. Nº 26069 de 9 de febrero 
de 2001, reglamentario del art. 63 de la L. Nº 1732 de 29 de noviembre de 1996, que 
prescribe la compensación de cotizaciones; complementada por él art. 5.2 de la R.M. Nº 436 
de 12 de junio de  2002 y art. 18 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004. Vale decir, que 
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se utilizan los mismos procedimientos del Sistema de Reparto, tanto para la certificación de 
aportes en la compensación de cotizaciones por procedimiento manual como para el Sistema 
de Reparto, conforme refiere la parte considerativa de la R.M. Nº 550 de 28 de septiembre de 
2005, cuando en su tercer párrafo señala: "Que la R.M. Nº 436 de 12 de junio de 2012, en su 
art. 5.2 determina que para la certificación de aportes en la compensación de cotizaciones por 
procedimiento manual, se utilizarán los mismos procedimientos del Sistema de Reparto. 
Normativa reglamentaria que ha sido emitida por el Ministerio de Hacienda a fin de efectivizar 
el derecho instituido por toda la normativa citada. 

5.- Al respecto, si bien las resoluciones administrativas y ministeriales, previeron 
ciertos parámetros para la certificación de la constancia de aportes, no es menos cierto que 
los arts. 13, 14, 16, 17 y 18 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, posibilitaron que estas 
certificaciones sean realizadas en base a documentos supletorios como son los finiquitos, 
certificados de trabajo, boletas de pago o planillas de haberes, parte de afiliación y baja de la 
Caja de Salud respectiva, record de servicios o calificación de años de servicio, contratos de 
trabajo, etc. Es comprensible por ello que la aplicación de las normas que componen la 
instrumentalización de la compensación de cotizaciones, cálculo en la calificación y 
otorgación de rentas, no deba asumir un sentido contrario al goce de un derecho reconocido 
por una norma superior, tan así es que de ninguna manera podrá interpretarse una norma 
regulatoria, como lo es la resolución ministerial o una resolución administrativa, como si fuere 
una norma dispositiva, tal es el caso del decreto supremo; más cuando el propio D.S. Nº 
27543, sugirió para viabilizar mecanismos ante las dificultades logísticas e información 
incompleta por las que el SENASIR atraviesa para calificación de las prestaciones de los 
asegurados al sistema de reparto. Además, conforme a la jurisprudencia sentada por el 
Tribunal Supremo de Justicia, tanto en los procesos administrativos, como en jurisdicción 
ordinaria debe prevalecer la verdad material sobre la verdad formal, contenida en el art. 4-d) 
de la L. Nº 2341 de Procedimiento Administrativo, como también regulado en los arts. 180-1 
de la C.P.E. y 30-II: de la L.O.J. lo que establecen como un principio procesal a la verdad 
material, con la finalidad que toda resolución contemple de forma inexcusable la manera y 
como ocurrieron los hechos, en estricto cumplimiento de las garantías procesales, es decir, 
dando prevalecia a la verdad pura, a la realidad de los hechos, antes de subsumir el accionar 
administrativo y jurisdiccional en ritualismos procesales que no conducen a la correcta 
aplicación de la justicia. Este análisis pormenorizado, de los antecedentes descritos, nos lleva 
al razonamiento y a la certeza que estos aspectos no fueron tomados en cuenta por el 
SENASIR al momento de emitir sus resoluciones. 

Cabe señalar, que el art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, en sus caps. 
II y III prevé el tratamiento extraordinario para la certificación de aportes al sistema de reparto 
y los trámites relacionados con el seguro social obligatorio de largo plazo, abarcando a la 
determinación de montos de compensación de cotizaciones por procedimiento manual. 

Sobre la determinación de no certificar los periodos 3/79 a 1/87 de Locatarios 20 de 
Octubre COMIBOL y del 2/87 a 03/92 - de la - Cooperativa Minera Siglo XX porque el 
asegurado no figura en las planillas del Área de Certificación CC, si bien los arts. 196 del CSS 
y 475., del RCSS, instituyen que el trabajador por quien no se hubiese pagado las 
cotizaciones requeridas, no tendría derecho a las prestaciones correspondientes; es 
necesario realizar una interpretación contextualizada y armónica de dichas previsiones con la 
Constitución Política de Estado y el art. 194 del Cód. S.S., para concluir que al ser el 
empleador directamente responsable de esos aportes, el trabajador no pierde las 
prestaciones impagas, porque éstas deben ser canceladas íntegramente por el ente gestor, 
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quien tiene la obligación de realizar los cobros correspondientes, recuperando en su 
integridad los importes adeudados, más los intereses por mora, multas y otros, pues la 
recuperación de montos devengados concierne al ente gestor y no así al asegurado. 

6.- Finalmente, revisado los antecedentes adjuntados al expediente se tiene que el 
asegurado al momento de presentar su solicitud de compensación de cotizaciones, adjuntó 
en original el record de servicios de Locatarios "20 de octubre" que certifica como tiempo de 
servicios 10 años y 7 meses, correspondiente al 1.2/75 al 30.1/87 (V. Fs. 5); el record de 
servicios de la Cooperativa Minera Siglo XX que indica que el asegurado trabajo del 1.2/87 al 
30.3/92 con un tiempo total de servicios de 6 años y 1 mes (fs. 3); el duplicado original del 
aviso de afiliación y reingreso del trabajador de la Caja Nacional Salud que evidencia que el 
apelante ingreso a trabajar a la empresa Locatarios "20 de octubre" COMIBOL el 1 de febrero 
de 1975 y de fs. 10 el aviso de baja del asegurado de la empresa Locatarios "20 de octubre" 
COMIBOL con fecha de retiro por cambio de razón social el 30 de enero de 1987; el Aviso de 
Afiliación y Reingreso del Trabajador de la CNS que acredita que el asegurado ingreso a 
trabajar a la Cooperativa Minera Siglo XX LTDA el 1 febrero de 1987 (v. Fs. 9); a fs. 7 el aviso 
de baja del asegurado de la Cooperativa Minera Siglo XX Ltda., el 30 de marzo de 1992 por 
enfermedad profesional, de fs. 18-20 Certificación realizada por Secretario General del 
Sindicato Locatarios "20 de octubre" COMIBOL que evidencia que el asegurado figura en las 
planillas de aportes a la CNS de febrero/1975 a enero/1987; certificación de fs. 16-17 
otorgada por la Cooperativa Minera Siglo XX Ltda., que detalla los aportes realizados a la 
CNS de febrero/1987 a marzo/1992; certificado de trabajo de fs. 22 original otorgado por el 
Sindicato de, Trabajadores Locatarios "20 de octubre" COMIBOL certificando que Víctor 
Choque Villarroel trabajo en el sector de locatarios del 1 de febrero de 1975 como perforista 
hasta el 30 de enero de 1987; certificado de trabajo original de fs. 21 otorgado por el 
presidente de la Cooperativa Minera Siglo XX Ltda., certificando que el asegurado trabajo 
como perforista del 1 de febrero de 1987 al 30 de marzo de 1992. De la referida 
documentación se evidencia que la apelante trabajo como perforista del 1 de febrero de 1975 
al 30 de marzo de 1992 en las empresas mineras Locatarios "20 de octubre" COMIBOL y la 
Cooperativa Minera Siglo XX Ltda., desvirtuando lo afirmado por el ente gestor. Tanto la 
Comisión Nacional de Prestaciones y la Comisión de Reclamaciones del SENASIR, no 
efectuaron una conveniente valoración de la documentación presentada por el solicitante, 
pues dichas comisiones a tiempo de pronunciar sus resoluciones debieron aplicar lo 
dispuesto por los arts. 13, 16 y 17 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004. Asimismo, el 
SENASIR tiene la obligación de contrastar las literales de fs. 16-20 presentada por el 
peticionante con la documentación que cursa en el Sindicato de Trabajadores Locatarios "20 
de octubre" COMIBOL y la Cooperativa Minera Siglo XX Ltda. En consecuencia, afirmar que 
no se puede certificar los periodos de marzo/79 a abril/87 y mayo/87 a marzo/92 porque el 
asegurado no figura en las planillas del área de certificación CC, constituye vulneración de los 
derechos reconocidos por La Constitución Política del Estado. Correspondiendo en el caso, 
calificar a favor del asegurado los periodos efectivamente trabajados, los cuales fueron 
desconocidos por ente gestor; conforme determina el Art. 397 del CPC, aplicable al caso dé 
autos por permisión del art. 633 del RCSS. 

7. Es menester aclarar que de la prueba cursante de fs. 72-103 también se evidencia 
que se realizó los aportes a la CNSS en el porcentaje dispuesto por el D.S. Nº. 21637 de 25 
de junio de 1987, es decir, el 1.5 % al Básico y el 3.5 % al complementario totalizando el 5%, 
desde el año 1987 a 1992, aclarando que la CNSS estaba encargada de recaudar los aportes 
obligatorios de los trabajadores y empleadores tanto para corto y largo plazo. Asimismo, 
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conforme a la prueba acompañada en la interposición del recurso de apelación, se evidencia 
que el apelante habría trabajado paralelamente como profesor del 7/79 a 3/85 habiendo 
aportado a la CNSS y CCSSMF. 

POR TANTO: La Sala Primera Social y Administrativa, Contenciosa y Contencioso-
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, REVOCA la 
Resolución de Nº. 470/14 de 25 de junio de 2014 emitida por la Comisión de Reclamación del 
SENASIR, disponiendo que incluya en el cálculo de compensación de cotizaciones del 
asegurado, los periodos de marzo/1979 a abril/87 y de mayo/87 a marzo/92, tomando en 
cuenta los parámetros y normas referidas en la presente resolución. 

Vocal relator: Dr. Oscar Freire Arce. 

Regístrese, notifíquese.  

Fdo.- Dres.: Oscar Freire Arce.- Juan Carlos Orozco Alfaro. 

Ante mí: Abg. P. Villarroel Pérez. Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 176 a 179, interpuesto por el 
SENASIR, representado por Claudia Maldonado Encinas, contra el A.V. Nº 230/2016 de 21 de 
Septiembre de 2016 (fs. 171 a 174), pronunciado por la Sala Social y Administrativa 1ra., del 
Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, dentro del recurso de reclamación 
instaurado por Victor Choque Villarroel, contra el SENASIR, la respuesta de fs. 187 a 189, el 
auto de fs. 195 que concedió el recurso, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- Que, dentro del trámite de solicitud de compensación de 
cotizaciones por Victor Choque Villarroel, la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema 
de Reparto, mediante Resolución Nº 5348 de 13 de Junio de 2013 (fs. 124), resolvió otorgar 
en favor de Victor Choque Villarroel, el Formulario de Cálculo de Compensación de 
Cotizaciones número 23998, en el cual se considera un monto de compensación de 
cotizaciones de Bs 13.708.80; para que previa aceptación, sea válido para la emisión del 
certificado de compensación de cotizaciones por procedimiento manual, por el periodo 2/1975 
– 2/1979. 

Ante esta situación, el solicitante planteó recurso de reclamación (fs. 147), mismo que 
fue resuelto por la Comisión de Reclamación del SENASIR, mediante Resolución Nº 470/14 
de 25 de Junio de 2014 (fs. 145 a 147), confirmando la resolución Nº 5348 de 13 de junio de 
2013, de fs. 124, por encontrarse de acuerdo a los datos del expediente y normativa vigente. 

En grado de apelación interpuesta por el asegurado (fs. 161), por A.V. Nº 230/2016 
de 21 de septiembre de 2016 (fs. 171 a 174), la Sala Social y Administrativa 1ra., del Tribunal 
Departamental de Justicia de Cochabamba, revocó totalmente la Resolución Nº 470/14 de 25 
de junio de 2014, disponiendo que el SENASIR incluya en el cálculo de compensación de 
cotizaciones del asegurado, los periodos de marzo/1979 a abril/87 y de mayo/87 a marzo/92, 
tomando en cuenta los parámetros y normas referidas en la precitada resolución. 

Esta resolución originó que representante del SENASIR interponga el recurso de 
casación en el fondo (fs. 176 a 179), acusando transgresión e indebida aplicación de normas 
legales, señalando en síntesis: 
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Que el auto de vista impugnado no considera en su integridad el marco normativo 
vigente y aplicable en materia de seguridad social, puesto que no considera de forma integral 
todos los documentos y antecedentes de obrados, radicando su fundamento en la aplicación 
del art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, sin considerar que la referida 
disposición regula única y exclusivamente trámites de rentas en curso de adquisición y rentas 
en curso de pago, dentro del sistema de reparto y no así trámites de compensación de 
cotizaciones, extremo que es corroborado por lo previsto en el art. 18 del D.S. Nº 27543. 

Por otra parte, refiere que la R.M. Nº 550 de 28 de septiembre de 2005, tiene por 
objeto definir procedimientos alternativos para la certificación de aportes para la emisión del 
certificado de compensación de cotizaciones por procedimiento manual y que para ello, 
conforme lo señala la cláusula segunda de la citada Resolución Ministerial, el SENASIR debe 
proceder a la certificación de aportes, mediante la modalidad de documentos acreditables, 
consistentes en partes de afiliación y baja de la caja de salud, finiquitos, certificados de 
trabajo y otros, agregando que el procedimiento señalado procederá únicamente cuando de 
forma previa el SENASIR hubiera procedido a la Certificación de Aportes cumpliendo los 
procedimientos establecidos en las normas que rigen el sistema de reparto, tales como la 
verificación de planillas. Que, ante ello, el auto de vista recurrido, infringió la Ratio Desidendi 
de la S.C. Plurinacional Nº 068/14 de 10 de abril de 2014, misma que exige que toda 
resolución sea debidamente fundamentada. 

Que, en ese entendido -indica el recurrente-, de acuerdo a la documentación con la 
que se cuenta en el área de certificación C.C., se evidencia que el nombre del asegurado no 
figura en las planillas Locatarios 20 de octubre en los periodos 3/79 a 1/87, así como tampoco 
figuraría en las planillas Cooperativa Minera Siglo XX en los periodos 2/87 a 3/92. Que, en 
ese contexto, aclara que no está en discusión el hecho de que si hubo o no la relación laboral 
entre el asegurado y las instituciones donde prestó sus servicios, pues los certificados de 
trabajo pueden certificar éste hecho, pero que no respaldan el hecho de que si aportó o no 
para el seguro social a largo plazo, realizándose las cotizaciones respectivas, siendo que un 
hecho es, el que la empresa o institución empleadora llegue a descontarles para este fin y 
otro hecho que estos mismos descuentos se cancelen a la entidad recaudadora, debiendo en 
todo caso el SENASIR tomar medidas de seguridad en base a normativa vigente para 
respaldar los aportes realizados, no pudiendo basarse en sobreentendidos para otorgar 
beneficios a diestra y siniestra, siendo que éstos se financian con recursos propios del Tesoro 
General de la Nación. 

Que, ante estos antecedentes, indica que la resolución recurrida aplicó 
indebidamente el art. 14-15 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, toda vez que dicha 
normativa no regula los trámites de compensación de cotizaciones, sino para trámites del 
sistema de reparto, tal como lo establece la R.M. Nº 550 de 28 de septiembre de 2005. 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido. 

CONSIDERANDO: II.- Que, mediante memorial cursante a fs. 187 a 189, el 
demandante Victor Choque Villarroel, respondió al recurso de casación en el fondo 
interpuesto por SENASIR, indicando que el tribunal de alzada dio correcta aplicación del 
ordenamiento jurídico en materia de seguridad social, específicamente en lo que se refiere a 
la compensación de cotizaciones; razón por la que solicita que el Tribunal Supremo de 
Justicia, declare improcedente o en su defecto infundado el recurso de casación interpuesto 
por el SENASIR, confirmando el auto de vista recurrido. 
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CONSIDERANDO: III.- Que así expuestos los fundamentos del recurso, se establece 
lo siguiente: 

En el caso de análisis, se visualiza que el representante de la institución recurrente, 
no está de acuerdo con el fallo del tribunal de segunda instancia, por haber revocado 
totalmente la Resolución Nº 470/14 de 25 de junio de 2014, disponiendo que el SENASIR 
incluya en el cálculo de compensación de cotizaciones del asegurado, los periodos de 
marzo/1979 a abril/87 y de mayo/87 a marzo/92, toda vez que -a decir del recurrente- el 
tribunal de alzada aplicó indebidamente el art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de Mayo de 2004, 
sin considerar que la referida disposición regula única y exclusivamente trámites de rentas en 
curso de adquisición y rentas en curso de pago, dentro del sistema de reparto y no así 
trámites de compensación de cotizaciones, extremo que es corroborado por lo previsto en el 
art. 18 del D.S. Nº 27543. 

Que, toda vez que el asegurado no figura en las planillas Locatarios 20 de octubre en 
los periodos 3/79 a 1/87, así como tampoco figura en las planillas Cooperativa Minera Siglo 
XX en los periodos 2/87 a 3/92, el SENASIR se halla en la imposibilidad de otorgar beneficios 
al asegurado, no pudiendo basar sus decisiones en sobreentendidos, o documentación como 
certificados de trabajo en donde únicamente se certifica el periodo de tiempo trabajado y no 
así el pago o no de las retenciones efectuadas al trabajador. 

Que así planteada la problemática, es menester mencionar que el art. 14 del D.S. Nº 
27543 de 31 de mayo de 2004, relativo a la utilización de documentos que cursan en el 
expediente señala: “En el caso de inexistencia de planillas y comprobantes de pago en los 
archivos del SENASIR, del periodo comprendido entre enero de 1957 y abril de 1997, el 
SENASIR certificará los aportes con la documentación que cursa en el expediente del 
asegurado, a la fecha de publicación del presente decreto supremo, bajo presunción juris 
tantum. Los documentos será uno o más de los siguientes: finiquitos, certificados de trabajo, 
boletas de pago o planillas de haberes, partes de filiación y baja de las cajas de salud 
respectivas…”. Concordante con su art. 18 que dice: “…Para fines de certificación de aportes 
para la determinación de montos de compensación de cotizaciones por procedimiento 
manual, se podrán utilizar las modalidades establecidas en los arts. 13, 16 y 17 del presente 
Decreto Supremo…”. A su vez, su art. 16, va más allá, al señalar: “…Para fines de 
certificación de aportes en mora de entidades, que dejaron de funcionar y se encuentran 
actualmente cerradas; que hubieran estado en su momento debidamente afiliadas a los entes 
gestores de salud y se evidencie la existencia de al menos un aporte al sistema de reparto, 
dichos aportes serán certificados con la documentación que curse en el expediente conforme 
al art. 14 del presente Decreto Supremo". Normativa que dio mayor facilidad para que los 
beneficiarios pudieran acceder al beneficio de las rentas que otorga el SENASIR; empero 
esta determinación no es la única que prevé dicho procedimiento supletorio, el art. 83 del 
Manual de Prestaciones en Curso de Pago y Adquisición, dispone claramente que, cuando 
por algunos periodos de tiempo no existieran planillas en sus archivos, se complementará la 
verificación de aportes con los avisos de afiliación y de baja del trabajador, de reingreso del 
asegurado, complementados por certificados de trabajo, records de servicios y finiquitos de 
pago de beneficios sociales, concordante con la R.M. Nº 550 de 28 de septiembre de 2005. 

Al respecto y en este contexto normativo, revisados los antecedentes que informan al 
proceso, expresamente el auto de vista impugnado, el mismo puntualmente indica que, se 
constata que el asegurado, a momento de presentar su solicitud de compensación de 
cotizaciones, presento en original el record de servicios de Locatarios “20 de octubre” que 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 3085 

Gaceta Judicial de Bolivia 

certifica como tiempo de servicios 10 años y 7 meses, correspondiente del 1 de febrero de 75 
al 30 de enero de 87 (fs. 5); el record de servicios de la Cooperativa Minera Siglo XX que 
indica que el asegurado trabajó del 1 de febrero de 87 al 30 de marzo de 92 con un tiempo 
total de servicios de 6 años y 1 mes (fs. 3); el duplicado original del aviso de afiliación y 
reingreso del trabajador de la CNS en el que se evidencia que el actor ingresó a trabajar a la 
empresa Locatarios “20 de octubre” COMIBOL el 1 de febrero de 1975 y de fs. 10 el aviso de 
baja del asegurado de la empresa Locatarios “20 de octubre” COMIBOL con fecha de retiro 
por cambio de razón social el 30 de enero de 1987; el aviso de afiliación y reingreso del 
trabajador de la CNS que acredita que el asegurado ingresó a trabajar a la Cooperativa 
Minera Siglo XX LTDA el 1 de febrero de 1987 (fs. 9); el aviso de baja del asegurado de la 
Cooperativa Minera Siglo XX Ltda. El 30 de marzo de 1992 por enfermedad profesional (fs. 
7); certificación realizada por el Secretario General del Sindicato Locatarios “20 de Octubre” 
COMIBOL que evidencia que el asegurado figura en las planillas de aportes a la CNS de 
febrero/1975 a enero/1987 (fs. 18-20); Certificación de fs. 16-17 otorgada por la Cooperativa 
Minera Siglo XX Ltda. que detalla los aportes realizados a la CNS de febrero/1987 a 
marzo/1992; Certificado de trabajo de fs. 22 original otorgado por el Sindicato de 
Trabajadores Locatarios “22 de octubre” COMIBOL, mismo que certifica que Víctor Choque 
Villarroel trabajó en el sector de locatarios del 1 de febrero de 1975 como perforista hasta el 
30 de enero de 1987; Certificado de trabajo original de fs. 21 otorgado por el presidente de la 
Cooperativa Minera Siglo XX Ltda., que certifica que el asegurado trabajó como perforista del 
1 de febrero de 1987 al 30 de marzo de 1992. 

De toda esta documentación, se evidencia y además acredita que el demandante 
trabajó como perforista del 1 febrero de 1975 al 30 de marzo de 1992 en las empresas 
mineras Locatarios “20 de octubre” COMIBOL y la Cooperativa Minera Siglo XX Ltda., 
desvirtuando totalmente lo afirmado por el ente gestor a momento de emitir sus resoluciones. 

En base a estos lineamientos y en virtud a los aludidos documentos, queda 
comprobado que el asegurado trabajó en los periodos extrañados por el ente gestor, 
desvirtuando con ello lo afirmado por el SENASIR, que argumenta que el solicitante no figura 
en planillas, llegándose a evidenciar que tanto la Comisión Nacional de Prestaciones del 
Sistema de Reparto como la Comisión de Reclamaciones del SENASIR, no efectuaron una 
correcta valoración de la documentación presentada por el solicitante, pues lo correcto sería 
que dichas comisiones a tiempo de pronunciar sus resoluciones, hayan aplicado lo dispuesto 
en el art. 14 del citado D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, así como lo previsto en el art. 
83 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aspecto que no 
sucedió en el caso de análisis, pues solo se avocaron a considerar la documentación que 
tenía en su poder, vulnerando el mandato del art. 48 de la C.P.E., referente a la 
irrenunciabilidad de los derechos. 

Este análisis pormenorizado de los antecedentes descritos, nos lleva al razonamiento 
y la certeza de que estos aspectos no fueron tomados en cuenta por los funcionarios del 
SENASIR a momento de emitir sus resoluciones, correspondiendo en el caso presente 
calificar a favor del solicitante los periodos efectivamente trabajados correspondiente a las 
gestiones que fueron desconocidas por el ente gestor, los cuales han sido reparados de 
forma acertada por el tribunal de segunda instancia, en base a una correcta y adecuada 
valoración de la prueba, conforme determina el art. 397 del Cód. Pdto. Civ., aplicable al caso 
de autos por la permisión del art. 633 del R. Cód. S.S.  
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A lo señalado, y conforme a la jurisprudencia sentada por este tribunal, tanto en los 
procesos administrativos, como en la jurisdicción ordinaria, debe prevalecer la verdad material 
sobre la verdad formal, así los arts. 180-I de la C.P.E., y 30-11 de la L.Ó.J., establecen como 
principio procesal a dicha verdad, con la finalidad de que toda resolución contemple de forma 
inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en estricto cumplimiento de las 
garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad pura, a la realidad de los 
hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional en ritualismos 
procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. 

Bajo tales antecedentes, se evidencia en obrados que el tribunal ad quem, 
fundamentó y basó su fallo en función al análisis de la documentación presentada por el 
asegurado, sustentando además su resolución en lo prescrito en el art. 14 del D.S. Nº 27543 
de 31 de mayo de 2004. 

De tal manera, conforme a la normativa precitada y a lo dispuesto en los arts. 158 y 
162 de la C.P.E., de 1967, vigente al inicio del presente proceso, debe recordarse que los 
derechos sociales son irrenunciables, siendo obligación del Estado defender el capital 
humano, protegiendo la salud de la población, asegurando la continuidad de sus medios de 
subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de vida del grupo familiar, cuyos 
regímenes de seguridad social se inspiran en los principios de universalidad, solidaridad, 
unidad de gestión económica, oportunidad y eficacia; principios además que se ratifican en 
los arts. 35-I y 45-II y IV, de la actual C.P.E., garantizando el derecho a la jubilación con 
carácter universal solidario y equitativo. 

Por otra parte el derecho a la seguridad social y el derecho a la jubilación, están 
también reconocidos por los Convenios y Tratados Internacionales contenidos en el Convenio 
Nº 102 de la OIT de 1952, la Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 25-1) y la 
Declaración Americana de Derechos y deberes del Hombre (art. XVI), que gozan de 
proclamación y regulación propia, protegiendo todos, al ser humano de las contingencias 
propias de la vejez, como base del ejercicio de otros derechos fundamentales como la vida, la 
salud física y psicológica, la dignidad, vestimenta y alimentación, que busca cubrir las 
necesidades básicas del beneficiario de la renta, que es considerado de atención prioritaria 
para el Estado y en etapa de vulnerabilidad, aspecto por el cual, la interpretación de la norma 
aplicable a este sector y la realización de tales derechos, deben tener la prevalencia del 
derecho sustantivo antes que las formalidades, haciendo de tal manera efectivos los valores, 
principios y fines del Estado, consagrados en el Capítulo Segundo, Título Primero 
correspondiente a la primera parte de la Constitución Política del Estado. 

Por todo lo expuesto, se concluye que el auto de vista recurrido no transgrede ni 
vulnera ninguna norma, por el contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, no 
siendo evidentes las infracciones acusadas en el recurso, por lo que corresponde resolver 
conforme prescribe el art. 271-2) y 273 del Cód. Proc. Civ., aplicables por la norma remisiva, 
contenida en los arts. 633 del R. Cód. S.S. y 15 del Manual de Prestaciones de Rentas en 
Curso de Pago y Adquisición, aprobado por Resolución Secretarial Nº 10.0.0.087 de 21 de 
julio de 1987. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad que le confieren los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 176 a 179, interpuesto por el 
SENASIR. 
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Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 (SAFCO) y 
art. 52 del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr.: Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 25 de septiembre de 2018. 

Ante mí: Abg. Jorge Alberto Suarez Zambrano. Secretario de Sala.  
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Judith Antípida Sánchez Ventura c/ Servicio de Impuestos Nacionales Gerencia 
Distrital Oruro  

Proceso contencioso tributario  

Distrito: Oruro 

SENTENCIA  

Dentro de proceso contencioso tributario instaurado por Judith Antípida Sánchez 
Ventura Servicio de Impuestos Nacionales Gerencia Distrital Oruro representada por el 
Licenciado Fedor S. Ordoñez Rocha 

La demanda contenciosa tributaria incoada de fs. 8 a 17 vta., Auto de Admisión N° 
006/13 de 5 de febrero de 2013, la Resolución Determinativa Impugnada N° 17-00068-13 de 
diciembre de 2012, la contestación negativa a la demanda de fs. 77 a 81 de obrados, el 
cuaderno administrativo remitido, los antecedentes de la causa, la materia relativa al caso, y  

CONSIDERANDO: I.- 

Que, la contribuyente Judith Antípida Sánchez Ventura interpone una demanda 
contenciosa tributaria en contra del Servicio de Impuestos Nacionales regional Oruro (SIN-
Oruro) representada por el Licenciado Fedor Sifrido Ordoñez Rocha, argumentando que la sui 
géneris R.D. N° 17-00068-13 de 31 de diciembre de 2012 le sanciona con un monto de 9.743 
UFV’s, equivalentes a Bs17.536.- como deuda tributaria por concepto de tributo omitido 
intereses y multa al 100% por omisión de pago en la declaración del crédito Fiscal del 
Impuesto al Valor Agregado por el periodo fiscal de junio de 2010, contraviniendo 
supuestamente el art. 8 de la L. N° 843 "por no respaldado la procedencia y cuantía del 
crédito fiscal de acuerdo al num. 1, 4, y 5 del art. 70 de la L. N° 2492, observación de los 
medios de pago y otros", por lo que ejerciendo su derecho constitucional a la defensa 
formaliza la demanda, impugnando la resolución dictada por la Gerencia Regional de 
Impuestos Nacionales con los siguientes argumentos:  

Que, la contribuyente afectada por la decisión de Impuestos Nacionales Regional 
Oruro, hace una relación de hormas que ampararían su derecho a demandar e impugnar la 
cuestionada R.D. N° 17-00068 — 13 de 31 de explica diciembre de 2012, empezando por los 
arts. 115-I-II y 180-I de C.P.E., Plurinacional. Cita igualmente el Código Tributario actual en 
Cumplir sus arts. 5, 42, 43, 44 in fine, 45, 47, 96 y 99. En cuanto a la L. N° 843 cita textual e 
íntegramente sin comentario alguno los arts. 7, 8, y 9 sobre la regulación del IVA y la 
diferencia entre Débito y Crédito Fiscal. Por último, cita la L. N° 2341 del Procedimiento 
Administrativo, transcribiendo los arts. 4, 35 y 36 sobre los principios, Nulidad del Acto y 
anulabilidad del Acto respectivamente, con lo concluye su larga relación como fundamentos 
de derecho de su demanda.  
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Que, entre los fundamentos de hecho, observa que tanto la Vista de Cargo N° 247/12 
de 11 de octubre de 2012 (V.C.) y la misma R.D. N° 17-00068 supuestamente determinan la 
deuda tributaria por la Verificación del crédito fiscal del IVA del periodo junio 2010 sin que el 
SIN- Oruro haga un análisis técnico y jurídico objetivo y correctamente aplicado.  

Que, la demandante se refiere a las facturas N° 335, 336 y 337 que supuestamente 
no cumplirían los requisitos de validez para el crédito fiscal, de acuerdo a los arts. 8 de la L. 
N° 843, numerales 1, 4 y 5 del art. 70 de la L. N° 2492, esto según el criterio de la 
fiscalización del SIN - Oruro, por no estar respaldado debidamente con comprobantes de 
pago y que no se demostraría la procedencia y cuantía del crédito fiscal porque los medios de 
pago que se hubieran presentado por su parte no llevarían los registros contables, libros 
diarios y mayor que "expresen claramente la cuenta o cuentas deudoras y acreedoras, con 
una glosa clara y precisa (sic) de tales operaciones y sus importes, con indicación de las 
personas que intervengan y los documentos que las respalden...". En suma la contabilidad de 
la contribuyente no se hubiera manejado conforme a lo establecido en el art. 36 y 44 del Cód. 
Com., con argumentos del SIN absolutamente subjetivos, simples presunciones, con análisis 
personal y teórico, elucubrando con interpretación seudo jurídica de la norma "de algún 
funcionario iluminado del SIN  Oruro"  , ya que esta entidad recaudadora no señala 
objetivamente de manera puntual y expresa "de que forma o porqué las facturas declaradas 
por mi parte no servirían...", pues no es suficiente hacer un análisis simple para depurar 
facturas. Incide la demandante que la Fiscalización se limita a reproducir el art., 34 y 44 del 
Cód. Com. y de ninguna forma, técnica ni motivada, no explica qué irregularidad o errores 
cometió en el llenado de sus libros y solamente se refiere a "un cruce de información" sin 
buscar la verdad material ni cumplir el debido proceso, ni establecer si se sometió a otra 
fiscalización a la emisora de las facturas depuradas y engranar técnica y jurídicamente al 
emisor con el beneficiario de las facturas y subsumir los hechos con el derecho.  

Que, sí también el contribuyente dueño de las facturas fue sancionado, se estaría 
ante un doble proceso con un doble pago de tributos, vulnerando abiertamente los arts. 96, 99 
del Cód. Trib., y 323 de la C.P.E. Plurinacional y el art. 41-V y VI de la RND 10.0016.07, 
además de no tomar en cuenta las excepciones a la pérdida del crédito fiscal. Estos errores 
vician de nulidad el procedimiento, por lo que debe aplicarse la sanción respectiva, porque los 
actos administrativos que carezcan de requisitos formales como ser la vista de cargo y 
resolución determinativa quedan viciadas de nulidad, citando para el caso la S.C. N° 
1647/2004-R de 11 de octubre que esencialmente se refiere a la falta de fundamentación de 
hecho y de derecho en un acto administrativo como causal de nulidad del acto.  

Que, la contribuyente hace otras consideraciones sin relación precisa a la causa, 
citando textualmente varias disposiciones legales que se deben tomar en cuenta en la 
fundamentación jurídica de la decisión a tomarse, si realmente corresponde a la pretensión 
principal de la demanda.  

Que, ingresando al petitorio de la causa, la contribuyente pide declarar probada la 
demanda y se dicte sentencia declarando nula la R.D. N° 17-00068 — 13 de 31 de diciembre 
de 2012 al igual que la Vista de Cargo N° 247/12 de 11 de octubre de 2012.  

CONSIDERANDO: II.-  

Una vez admitida la demanda por Auto de Admisión N° 006/13 de 5 de febrero de 
2013, es citado y notificado de fs. 19 el Gerente Distrital del SIN como representante de la 
entidad demandada, es citado, emplazado y notificado de fs. 19 y ejerciendo el derecho a la 
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defensa, contesta negativamente de fs. 77 a 81, cuya argumentación resumimos en las 
siguientes líneas:  

Que, el SIN-Oruro expone los fundamentos de hecho y del procedimiento de 
determinación al que se sujetó a la contribuyente con requerimiento de documentación en 
relación al crédito fiscal y medios de pago de las facturas observadas del periodo junio del 
año 2.010. Con la documentación presentada, la verificación se efectuó sobre la base de la 
información parcial y de la Base de Datos del Sistema Informático SIRAT2, evidenciándose 
inicialmente que en el crédito fiscal declarado se tienen facturas que no cumplen las 
formalidades legales, llegando a emitirse la Vista de Cargo N° 0247/2012 reconociendo el SIN 
en este acto administrativo que la contribuyente Judith Antípida Sánchez Ventura después, 
del proceso de verificación ha presentado facturas no válidas para el, Crédito Fiscal IVA, 
llegando a surgir y determinar una obligación tributaria de 9.730 UFV' s por el mes de junio de 
2010. La decisión de la V.C. es objetada por la contribuyente puntualizando que si sus 
facturas no son válidas, se debería señalar el porqué no cumplirían los requisitos y cuáles son 
las inconsistencias en las mismas. El SIN-Oruro, no obstante, confirma en el proceso 
administrativo siguiendo el Informe del Departamento de Fiscalización N° 0876/2012 con la 
misma sanción y por el mismo incumplimiento que corresponde al mes de junio de la gestión 
2010, todo dispuesto en la R.D. N° 17-0006813.  

Que, en la valoración técnica- jurídica a los argumentos de la demandante, el SIN-
Oruro afirma que las observaciones no son nada coherentes y sustenta su respuesta en que 
la contribuyente no presentó facturas válidas, siendo depuradas las mismas, ya que "no 
cumplen con los requisitos de validez de imputación del Crédito Fiscal IVA" con las 
observaciones detalladas en el cuadro de depuraciones de notas fiscales, sin demostrar 
procedencia y cuantía, incurriendo en la contravención del art. 70-1, 4 y 5 de la L. N° 2492.  

Que referente a lo manifestado de que se estaría separando el débito del crédito 
fiscal, se contesta por el SIN-Oruro, de que conforme a normativa se verificó los 4 "elementos, 
hechos, transacciones económicas y circunstancias que tengan incidencia sobre el importe de 
los impuestos pagados o por pagar, que se inicia con la notificación con la orden de 
verificación, de manera que la administración tributaria está facultada para verificar el alcance 
de un hecho específico que hace al IVA..."  

Que, en cuanto al método de Determinación, afirma el SIN que la verificación se 
efectuó sobre la base de la información contenida en las declaraciones juradas de la 
contribuyente, el sistema SIRAT, empleando el método sobre Base cierta y encontrándose 
diferencias a favor del fisco que alcanzaron a una base imponible de Bs 51.250.- de la que 
aplicando el 13% se obtiene el tributo omitido de Bs 6.663.- Por tal motivo, mal puede afirmar 
la contribuyente que hubiera ausencia de base imponible, la que se puede encontrar en el 
cuaderno administrativo.  

Que, en cuanto a supuesta vulneración de los arts. 96 y 99 de la L. N° 2492 
relacionados a la vista de cargo emitida, la contestación afirma que este acto, contiene todos 
los hechos, actos, datos, elementos y valoraciones que fundamenta la resolución 
determinativa, ya que la V.C. permite identificar el origen de la deuda tributaria, cumpliendo 
los artículos invocados y los establecidos en los arts. 18 y 19 del D.S. N° 27310. En 
consecuencia, también se cumplió los preceptos para una precisa resolución determinativa, 
sin motivos de nulidad de estos actos administrativos, por lo que mencionar el art. 36 de la 
Ley Procedimiento Administrativo no es procedente, por contar con todos los requisitos 
establecidos por normativa para alcanzar su fin. Al criterio del SIN Oruro habría una 
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equivocada comprensión de la Ley y que en rigor de la verdad y la razón no se hizo más que 
cumplir las disposiciones legales y fundamentar en derecho cada uno de los actos emitidos, 
así como los fundamentos de hecho, por lo que ninguno de los extremos de la demandante 
es evidentes y menos se ajustan a la verdad material, cuando la administración tributaria 
cumplió los preceptos constitucionales desvirtuando las alegaciones de vulneración del 
derecho a la defensa y al debido proceso de la demandante, por estar fuera del marco 
definicional y conceptual sentada por el Tribunal Constitucional en su Sentencia N° 
0807/2007 R de 4 de diciembre, debiendo presumir que sus actos son legítimos y ejecutivos 
por estar sometidos a la ley y si la contribuyente quiere hacer valer sus derechos debe probar 
los hechos, tal como establece el art. 76 de la L. N° 2492.  

Que, en la parte de su petitorio, la entidad recaudadora, afirmando que al haber 
observado a cabalidad los principios administrativos, disposiciones tributarias y los derechos y 
garantías de la Constitución Política del Estado, corresponde declarar IMPROBADA la 
demanda y que se mantenga firme y subsistente la R.D. N° 17-00068-13 de 31 de diciembre 
de 2012, confirmando la misma.  

CONSIDERANDO: III.- 

Una vez contestada negativamente la demanda, de fs. 68 útiles el SIN-Oruro record 
remite el cuaderno administrativo con el resultado final de la R.D. N° 17-00068 — 13 de 31 de 
diciembre de 2012, siendo notificada la contribuyente sancionada el 17 de enero del año 2013 
de acuerdo a la diligencia de fs. 72 vta., concluyendo con esta notificación la sustanciación 
caso en sede administrativa e interponiéndose la causa en la vía jurisdiccional, con los 
argumentos de la acción y la respuesta, resumidos en los anteriores por el considerandos, 
correspondiendo ahora apreciar y valorar lo producido admirativamente y lo ofrecido en la vía 
contenciosa.  

Ill.A.- Que, una de las primeras pruebas del cuaderno administrativo es la orden de 
Verificación N° 00120VI06951 de 18 de mayo de 2012 con el Operativo Específico Crédito 
Fiscal IVA del periodo junio 2010 con el Anexo de Detalle de diferencias en 3 facturas 
observadas, por el mes en revisión, (ver fs. 21 y 22) con requerimiento de presentación de 
documentación original, entre las que están las Declaraciones Juradas de los meses 
observados en Form. 200 o 210, los Libros de Compras y Ventas respectivos, las Facturas de 
compras originales y los medios de pago de las facturas observadas.  

La documentación entregada, evidenciado por la prueba literal cursante de fs. 27 de 
obrados, consiste en el acta de entrega y devolución de documentos N° 03484 utilizado por el 
propio SIN, en la que se enumera que efectivamente se entregaron en el plazo respectivo, 
con fecha 05 de junio de 2012. El detalle de lo facilitado consta en el acta de entrega como 
certeza del cumplimiento de una obligación a la que estaba compelido el sujeto pasivo, 
entregando innegablemente lo siguiente:  

- Una Declaración Jurada en Formulario 143 del mes de junio de 2010.  

- Un Libro de Compras IVA anillado de enero a diciembre de 2008 en  

original.  

- Un Libro de Ventas IVA anillado y original de junio 2010  

- Facturas de compras en un anillado original.  

- Medios de pago consistente en un anillado original y copia del periodo respectivo.  
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Esta constancia de entrega es firmada por los sujetos procesales administrativos 
inmersos en la fiscalización, por lo que no puede dudarse de su veracidad, aún no se tenga 
consignado la abstracta exigencia de medios de pago, que no se especificó en este caso por 
los fiscalizadores del SIN —Oruro. Es necesario recordar que ante la exigencia abstracta de 
presentar los medios de pago, por compras realizadas por Judith A. Sánchez Ventura, la 
normativa tributaria solamente exige cuando se trata de reconocer el crédito fiscal por 
adquisiciones o compras mayores a 50.000 UFV’s, tal como impone el art. 37 del Reglamento 
al Cód. Trib. Boliviano dictado mediante el D.S. N° 27310 del 9 de enero de 2004, sin 
embargo, no es aceptable legalmente que ante una factura de compra por el monto de Bs 
17.112.- tal como se demuestra por la prueba literal de fs. 40, se haga esta exigencia. Es 
importante en este aspecto valorar que toda sanción tributaria debe emerger de una Ley y sus 
reglamentos, solamente cuando la conducta se subsume en la norma transgredida En el caso 
de la litis ante una compra por esa cantidad menor, alejada a la establecida por reglamento 
de  

50.000 UFV’s, no era imprescindible e inexcusable insistir en un medio de pago 
fehaciente de respaldo a la transacción de adquisición de Papel Bond que además está 
relacionada a la actividad de la titular del NIT N° 3061756016 que tiene como actividad 
principal el "servicio de impresión para terceros", vale decir una imprenta, conforme a la 
consulta de padrón que hace el propio SIN mediante su sistema informático, evidencia que 
consta de fs. 24 y 67 de lo obrado administrativamente.  

Que, igualmente en el caso de las otras dos facturas cuestionadas 
administrativamente, se tiene que la factura de fs. 42 es por el monto de Bs 16.184.- cantidad 
que no supera el límite para demostrar con otros medios la compra realizada que se refiere a 
"papel couché" a precio unitario de Bs 289.- que multiplicados por la cantidad de 56 se tiene 
un resultado de Bs16.184.- tal como se consigna en la factura N° 000336 de una importadora 
con domicilio en La Paz, no siendo necesario otro documento o medio de pago para 
evidenciar que esta transacción está relacionada a la actividad principal de la administrada 
fiscalizada y que no podría existir una duda de su real concreción al contado, ya que de otro 
modo se estaría dudando de la buena fe no solamente de la compradora, sino que también 
de la vendedora del material e insumo de cualquier imprenta, conducta que en ningún caso 
puso en entredicho la administración tributaria, por lo que no podría existir por este motivo 
alguna sanción.  

Que la tercera factura N° 0337 (fs.44) por un monto superior a las dos anteriores, 
llegando a un total de Bs17.954, tampoco no llega a la cantidad de UFV’s 50.000 como para 
que el sujeto pasivo tenga que acreditar, con otros medios, a fin de hacer valer su crédito 
fiscal tampoco pueden existir dudas sobre la real, legalidad y legitimidad en su emisión ya que 
es una factura que cumple con las formalidades de redacción y requisitos que debe contener 
un documento comercial y tributario de esta naturaleza, según lo que se puede observar de 
las facturas presentadas por la contribuyente.  

Que, pese a los argumentos que tenía la contribuyente se emite la Vista de Cargo N° 
0247/12 de 11 de octubre de 2012, que es objetada en la vía administrativa conforme a 
memorial presentado cursante de fs. 57-58 vta., en que la contribuyente detalla todo lo 
presentado en su oportunidad y la explicación debida de que en el caso de hacer 
adquisiciones en efectivo el único documento de respaldo de la transacción económica se 
tendrá la factura o nota fiscal. No se provee  



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 3093 

Gaceta Judicial de Bolivia 

puede, por tanto afirmar que hubo incumplimiento a un deber formal y que une 
sanción al respecto resulta ser indebida e ilegal. Con estos descargos y fundamentos, la 
contribuyente planteó en plazo hábil administrativo la nulidad de la vista de cargo 
mencionada, la que no fue considerada positivamente, siendo confirmada todo el 
procedimiento con la emisión de la resolución determinativa y ratificando la sanción por el 
periodo junio de 2010, además por otros conceptos que no corresponden, conforme a la 
valoración de la prueba que ya efectuamos, ya que se incluye en el punto segundo de la parte 
resolutiva tributo omitido, intereses, multa por incumplimiento a deberes formales y multa del 
100% por omisión de pago.  

III. B.- Ahora corresponde valorar a la prueba producida por la demandante en la 
presente vía contenciosa de impugnación de la resolución determinativa, teniendo el 
ofrecimiento de literales producidas ante la administración tributaria de La Paz, obtenidas vía 
exhortos suplicatorios, relacionadas a la contribuyente emisora Jenny Mónica Gonzáles 
Avalos como proveedora con NIT 3359003014.  

Empezando con la valoración tenemos que de fs. 160 cursa una solicitud de 
Dosificación en Formulario de Impuestos Nacionales de 8 de febrero de 2010 que hace la 
contribuyente Jenny Mónica Gonzáles Avalos, NIT 3359003014, con el tipo de nota fiscal 
manuales en la cantidad de 50 notas fiscales. En la foja siguiente se tiene la consulta de 
dosificación de facturas que se efectuó a la contribuyente mencionada con domicilio y 
actividad económica en la La Paz de la Avenida 3 calle los Pinos N° 3039 zona/Barrio 
Ferroviario Urbanización Caja Ferroviaria, en la que se Consigna que del trámite generado se 
autorizó a la Imprenta debidamente autorizada la impresión de 50 Notas Fiscales del Rango 
301 al 350, con tipo nota fiscal manuales, tal como se tiene en la revisión de las 3 facturas 
cuestionadas. Estos datos nos hacen colegir que evidentemente, las facturas que llevan los 
Nos., 335, 336 y 337 de importaciones y exportaciones de Jenny Mónica Gonzáles Avalos 
estaban debidamente dosificadas y autorizadas con el N° de autorización 2001001367443 
que coinciden con la consulta de dosificación que cursa de fs. 161 del expediente contencioso 
y que fue producida por la demandante mediante resolución motivada y el respectivo Exhorto 
Suplicatorio dirigido al SIN de La Paz, aunque esta entidad pudo tener algunas dudas de su 
autenticidad, pero no probo que realmente fueron utilizadas ilegalmente. Es necesario 
remarcar que las dudas de la emisión legal de las facturas, están también en la declaración 
jurada de la emisora y titular de las facturas cursante de fs. 171, cuando los montos de la 
declaración son menores a la suma de las 3 facturas del mes de junio 2010, lo que equivale a 
decir que existe una incorrecta declaración de la vendedora y propietaria de las facturas, mas 
no así de quien recepcionó las 3 facturas como compradora y actual demandante del 
presente contencioso. Puede también existir otras dudas sobre la emisión efectiva y real de 
las facturas, pero no se profundizó, por parte de la administración tributaria tanto de las 
regionales de Oruro y La Paz, para demostrar que las transacciones económicas serían 
irreales e ilegales y sustentar que la apropiación del crédito fiscal fueron indebidas y 
merecedoras de depuración, tal como sostiene el SIN-Oruro. Otra duda generada por la 
administración tributaria de La Paz, está en el domicilio de la titular y propietaria de las 
facturas emitidas, tal como se deja entrever en la remisión dé documentación a este 
despacho, que se efectúa mediante literal de fs. 267, sin embargo la inexactitud del domicilio 
o algún equívoco en este aspecto, corresponde a la vendedora y emisora de las facturas y no 
así a la compradora y receptora de las mismas, por lo que este aspecto no puede restarle 
validez a las notas fiscales y menos depurar el derecho al crédito fiscal como se hizo en 
contra de la administrada Judith A. Sánchez V. lo que es una decisión administrativa arbitraria 
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y fuera del marco legal que trata de las causales específicas de invalidez de las facturas. Esta 
misma nota de remisión como conclusión a lo obtenido en el SIN-La Paz, reconoce 
expresamente la legalidad del registro de la contribuyente Jenny Mónica Gonzáles Dávalos, 
corroborando su NIT y su actividad de importación y exportación. Lo más importante del 
informe del SIN-La Paz, está en que se reconocen las tres facturas en cuestionamiento en la 
presente acción, al afirmar que "corresponde a la dosificación con número de trámite 
2000626929 de 8 de febrero de 2010 con un rango desde el 301 al 350...". Por esta literal 
emitida por exhorto suplicatorio, no queda más que tomar en cuenta lo expresado en la 
administración de impuestos nacionales de La Paz, en relación a las 3 facturas, como punto 
central de la demanda presente. Se toma en cuenta además, el comunicado publicado en la 
prensa nacional cursante de fs. 136 de obrados, que entre los contribuyentes que están 
tachados con "domicilio desconocido" y cuyas facturas no tendrían validez para crédito fiscal, 
no se encuentra la que emitió las facturas en entredicho, vale decir que por el tiempo de la 
publicación y años anteriores, no se consigna a Jenny Mónica Gonzáles Dávalos como 
observada por impuesto nacionales con ju -risdicción en todo el territorio del país, por lo que 
la misma entidad recaudadora al no advertir oportunamente de estas supuestas ilegalidades, 
no podría restarle credibilidad a la actividad económica, registrada y legal de una 
contribuyente, mediante su propia regional en Oruro.  

III. C.- Que, siguiendo la valoración de la prueba y criterio sobre lo ofrecido y cursante 
en obrados, tenernos el Informe Técnico Económico N° 013/2014 evacuado por el asesor de 
este despacho, quien analizando los antecedentes del cuaderno procesal y resumiendo lo 
argüido por las partes, hace su apreciación y valoración, del siguiente modo:  

Que, una vez transcritos los antecedentes administrativos y resultados del examen la 
asesoría técnica de despacho llega a inferir las siguientes recomendaciones y conclusiones:  

- Que, las facturas números 335, 336 y 337 que corresponden a la compra de 
Papelería y Cartulinas están vinculadas a la actividad económica de Judith Antípida Sánchez 
V. por lo que son válidas para el Crédito Fiscal IVA.  

- Sostiene su conclusión en base a que las facturas cumplen con los Requisitos 
legales para beneficiarse con el Crédito Fiscal por estar enmarcadas en el art. 8 de la L. N° 
843, art. 8 del D.S. N° 21530 y por el art.41 de la RND 10.00166.07.  

- Aclara que los comprobantes de egreso, indican que las facturas fueron canceladas 
en efectivo y no sobrepasan a 50.000 UFV's por lo que no están en la obligatoriedad de tener 
medios fehacientes de pago y menos ser sancionada por la no presentación de los 
documentos de respaldo en compras por importes elevados consignados en las 3 facturas, 
respaldándose y transcribiendo el art. 37 del D.S. N° 27310 de 8 de enero de 2004.  

En otro punto, en cuanto a la glosa en los comprobantes, afirma que si no llevan una 
glosa clara y precisa, no son causa para que se anule el comprobante y menos por no estar 
respaldados con medios de pago en las sumas permitidas por reglamento.  

Por último afirma en su informe que las declaraciones erradas corresponden a Jenny 
M. Gonzáles Avalos, lo que no justifica sancionar a otra contribuyente como es Judith A. 
Sánchez V.  

Por lo concluido, el asesor recomienda revocar totalmente la R.D. N° 17-00068 — 13 
de 31 de diciembre de 2012.  
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Estas conclusiones y recomendación principal, no fueron rebatidas ni apoyadas por 
los sujetos procesales interesados en la opinión técnica, por lo que se colige que el Informe 
no tiene aspectos a ser corregidos y/o modificados, particularmente por la parte, para la cual, 
la opinión es desfavorable, estando tácitamente de acuerdo a lo vertido.  

Una vez valoradas las pruebas valoradas en sede administrativa y las producidas en 
la vía contenciosa, pasamos a la fundamentación jurídica a efectos de sostener la decisión a 
tomarse.  

CONSIDERANDO: IV.-  

Que, entre los fundamentos de derecho para la decisión jurisdiccional sobre la litis 
planteada, tenemos que considerar si hubo motivos legales y físicos en cada factura para 
declarar la invalidez por parte del SIN-Oruro:  

En el caso del presente contencioso se compró papel y cartulinas que son insumos 
primarios a una actividad de impresión como las que tienen las imprentas, lo que equivale a 
afirmar que no debería despertar suspicacias las 3 compras hechas por la titular de la 
imprenta fiscalizada y tampoco se justificaba requerir y demostrar con otros medios, debido a 
la cuantía de las facturas, resultando impertinentes, desde el punto de vista legal, otras 
exigencias, toda vez que no existían motivos razonables para dudar de la veracidad de las 
facturas, porque tanto la dosificación, la impresión y emisión de las mismas estuvieron y están 
dentro el marco legal de la RND N° 10.0016.07 de 18 de mayo de 2007 (art. 41) constatando 
el mismo SIN su validez, con las consultas de dosificación que se efectuó para cada una de 
las facturas y las que están arrimadas en el cuaderno administrativo, sin ninguna observación, 
probando la contribuyente demandante la legalidad de las tres facturas invalidadas por el SIN-
Oruro.  

Que, del análisis efectuado se concluye que de la conducta de la contribuyente, no 
hubo afectación económica al Estado por omisión de Tributos o apropiación indebida de 
crédito fiscal con las 3 facturas revisadas, quedando injustificada cualquier multa al respecto; 
bajo ésta exégesis, no se puede incurrir en desproporciones en contra de una administrada 
que utilizó sus facturas enmarcadas en las prescripciones de la validez del crédito fiscal a la 
que tienen derecho todos los contribuyentes, ya que el IVA al ser un impuesto indirecto y en 
cascada no podía quedar desconocido en la totalidad de los importes de las facturas en 
cuestión, al tenor del art. 8 de la L. N° 843, más aún si las mismas estaban vinculadas con las 
operaciones gravadas, toda vez que la Imprenta de la contribuyente adquirió insumos 
relacionados propiamente a su actividad.  

Que, la demanda en su pretensión impugna la R.D. N° 17-00068-13 sosteniendo la 
validez de tres facturas que a consideración de la demandante tienen todos los requisitos de 
validez para servirle de crédito fiscal, estando errada la fiscalización al sostener lo contrario.  

Que, siendo la pretensión principal de la demanda, objetar las causales de invalidez 
de las facturas detalladas en la valoración de la prueba, cabe inferir, dentro el caso 
específico, que los del SIN-Oruro dejaron en duda la legal dosificación de las mismas, sin 
tener presente que en un acto de transacción (compra-venta), el comprador no tiene la 
obligación de asegurarse, ni menos tener la certeza de que una factura esté debidamente 
autorizada y dosificada, ni menos atribuirse a averiguar su legalidad, porque presume de un 
acto y documento legal, salvo prueba en contrario; la eventualidad mencionada, si bien no es 
exigible al comprador por norma alguna, tampoco no es posible por sentido común, 
resultando impracticable fácticamente, que todo comprador haga la consulta de dosificación y 
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legalidad de la factura al proveedor en el acto de la transacción. Había que considerar que en 
cuanto a talonarios y facturas, las responsabilidades de la legalidad y dosificación recaen 
tanto en el servicio de impuestos nacionales, en la Imprenta autorizada, corno en el titular de 
las facturas o emisor de los originales, sin ninguna participación de un futuro comprador, sin 
embargo, ésta observación de falta de validez y de apropiación indebida del IVA y/o 
dosificación con el rango debido, se la hace únicamente a la compradora Judith Antipida 
Sánchez Ventura que al realizar la transacción contenida en las facturas originales está 
personalmente corno receptora del documento y en ningún caso como emisora y menos de 
contralora de la legalidad de la dosificación; bajo este razonamiento, no podría imputársele, a 
la contribuyente- compradora, el ilícito tributario de no dosificación en el número consignado 
en las facturas observadas, más aún, cuando los funcionarios del SIN al momento de la 
fiscalización debieron observar lo dispuesto en el art. 15 y sgtes. del Capítulo III del 
procedimiento de facturación, de la RND 10.0016.07 de 18 de mayo de 2007, disposición 
normativa vigente en el momento de la fiscalización, que disponía la autorización de 
dosificación al sujeto pasivo titular del talonario y no de quién las va recibir, detallándose en 
dicho artículo el procedimiento de dosificación que debe solicitar el sujeto pasivo o tercero 
responsable o un apoderado que esté registrado en el Padrón Nacional de Contribuyentes 
(art. 18 de dicha normativa), sin participar en ningún caso, el contribuyente receptor que 
puede estar o no registrado en el padrón mencionado.  

También es bueno, al intentar establecer responsabilidades de la ilegal dosificación, 
aplicar lo establecido para el caso de la participación y responsabilidad de las imprentas que 
están obligadas de cumplir el procedimiento de impresión y activación de las notas fiscales y 
ser impresas con todos los requisitos, formatos y demás características técnicas de los 
talonarios de facturas, labor que es de interés y responsabilidad tanto de la imprenta como del 
titular o propietario del negocio o servicio que va a emitir las facturas y en ningún caso se 
prescribe cargar responsabilidades al futuro comprador o receptor del servicio con la nota 
fiscal respectiva; al menos eso se entiende de todo el procedimiento detallado en los 7 
Parágrafos del art. 39 del denominado nuevo sistema de facturación normado en la RND N° 
10.0016.07. Razonablemente por esta cuestionante, de principio debería investigarse a los 3 
sujetos intervinientes y en ningún caso empezar con el eventual destinatario de las facturas, 
tal como hizo el SIN-Oruro dirigiendo la fiscalización del rango de las facturas a la 
contribuyente, que si es compradora de buena fe, tiene todo el derecho de percibir una 
factura legal. Ahora si la compradora es receptora de facturas ilegales y de mala fe, la 
imputación a esta ilegalidad debe ser en la vía penal en contra de todos los involucrados y no 
solamente al sujeto pasivo receptor, omitiendo investigar el SIN, las anormalidades en las 
facturas cuestionadas por su propia fiscalización, al punto de negar su validez.  

Que, es necesario respaldar estos criterios ya vertidos anteriormente, con la 
consideración y decisión que se ha tomado como línea jurisprudencial en el A.S. N° 138/2015 
por la Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, social y Administrativa Segunda que 
referente a la validez del crédito fiscal sostiene que: "toda factura contiene el número de 
autorización que otorga la administración tributaria, el número de factura y el NIT del emisor 
de la factura, presumiéndose por el comprador que esos datos son válidos, no todo 
comprador conoce los detalles tributarios, para verificar datos técnicos como es la falta de 
dosificación o si la factura está fuera de rango, lo que deviene en una exigencia arbitraria y 
extrema para el comprador, fuera de todo marco legal, peor todavía cuando no se demostró 
que las facturas observadas fueron clonadas o falsas a través de un fallo judicial, conclusión 
de la administración tributaria, carente de todo fundamento legal, debiendo Por tanto probarse 
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ante la instancia judicial y autoridad competente, por el principio de inocencia y porque la 
responsabilidad penal es intuito personae,  "personalísima", por tanto no se puede actuar a la 
ligereza, estableciendo adeudos tributarios a la receptora pasiva de las facturas..." Con estas 
y otras consideraciones el Tribunal Supremo de Justicia declaró infundado un recurso de 
casación interpuesto por el propio SIN-Oruro al cargar responsabilidades de las facturas a la 
receptora de las mismas y no así a la titular, emisora y responsable de la legalidad de las 
notas fiscales que en su actividad económica, estaba debidamente registrada y autorizada. 

Que, el presente caso, es similar a lo tratado en el citado Auto Supremo, por lo sé 
que tratándose de facturas que indebida, arbitraria e ilegalmente han sido declaradas sin 
validez para crédito fiscal, resta seguir la línea jurisprudencial suprema, a fin de decidir en el 
contencioso ahora planteado.  

POR TANTO:  

El suscrito Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social, Administrativo Coactivo 
Fiscal y Tributario 3ro. Capital, impartiendo justicia a nombre de la ley, y en virtud de la 
jurisdicción y competencia que por ella ejerce, en acuerdo con el informe Técnico y 
Económico N° 013/2014, de Asesoría del Juzgado, FALLA: declarando PROBADA la 
Demanda Contenciosa Tributaria interpuesta por Judith Antípida Sánchez Ventura con NIT 
3061756016 contra el Servicio de Impuestos Nacionales Gerencia Distrital de Oruro, 
representado legalmente al tiempo de la demanda por el Licenciado Fedor Sifrido Ordoñez 
Rocha; en consecuencia se dispone:  

Declarar la revocatoria de la R.D. N° 17-00068-13 de 31 de diciembre de 2012 en 
todos sus puntos, dejando sin efecto la depuración de las tres facturas emitidas en junio de 
2010 y restableciendo el crédito fiscal IVA que a cada una le corresponde. Igualmente se 
revoca la Vista de Cargo N° 247/12 de 11 de octubre de 2012. Esta sentencia de la que se 
tomará razón en el libro respectivo, se funda en las disposiciones legales citadas a lo largo de  

Esta sentencia es dictada en Oruro 30 de marzo de 2018.  

Regístrese.  

Fdo.- Abg. Antonio Menacho Allon.-Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social, 
Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario. 

Ante mí:  Abg. Rosario S. Pascual Saavedra. 

AUTO DE VISTA  

Oruro, 21 de febrero de 2017.  

VISTOS: En grado de apelación la sentencia N° 30 de marzo de 2016 cursante de fs. 
284 a 291 vta., de obrados, dentro el proceso de contencioso tributario seguido por Judith 
Antipida Sánchez Ventura contra el Servicio de Impuestos Nacionales Regional Oruro, los 
antecedentes; y,  

CONSIDERANDO: I.- Que, la referida resolución de 30 de marzo de 2016 visible de 
fs. 284 a 291 vta., del cuaderno declara: "Probada la demanda contenciosa tributaria 
interpuesta por Judith Antipida Sánchez Ventura con NIT N° 3061756016 contra el Servicio 
de Impuestos Nacionales Gerencia Distrital de Oruro representado legalmente al tiempo de la 
demanda por el Licenciado Fedor Sifrido Ordoriez Rocha; en consecuencia se dispone:  
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Declarar la revocatoria de la R.D. N° 17-00068-13 de 31 de diciembre de 2012 en 
todos sus puntos, dejando sin efecto la depuración de las 3 facturas emitidas en junio de 2010 
y restableciendo el crédito fiscal IVA que a cada una le corresponde. Igualmente se revoca la 
Vista de Cargo N° 247/12 de 11 de octubre de 2012". (s.i.c.)  

Que, notificados los sujetos procesales con la referida resolución, la entidad 
demandada a través de su representante legal Verónica Jeannine Sandy Tapia de fs. 294 a 
297 vta., formula apelación con los fundamentos allí expuestos, corrido en traslado es 
contestado de fs. 300 a 301 vta., siendo concedido dicho recurso por Auto de 6 de mayo de 
2016 en el efecto suspensivo, visible de fs. 302 de obrados, remitiéndose el expediente 
original al Tribunal Departamental de Justicia.  

CONSIDERANDO: II.- Que, radicada la causa en esta instancia previo sorteo se pasa 
a examinar en la pertinencia del art. 265 del Cód. Proc. Civ., con el siguiente fundamento de 
orden legal:  

1.- La recurrente alega en su memorial lo que sigue:  

El recurso de apelación para su consideración debe contener el voto la expresión de 
agravios de la sentencia de forma clara y precisa, señalando un considerando o un acápite, 
punto por punto estableciendo el error, omisión y otras deficiencias, demostrando que está 
equivocado con fundamento, sin embargo en el memorial de apelación no se encuentra los 
presupuestos señalados, la apelación es genérica, confusa y se limita a rememorar los 
antecedentes, omitiendo establecer la expresión de agravios, lo que implica la carencia de 
técnicas recursivas y de fundamento, ante esta realidad se hace un esfuerzo para extraer lo 
que sigue:  

a) Que, al revocar loa R.D. N° 17-00068-13 de 31 de diciembre de 2012 y su 
respectiva Vista de Cargo No. 247/12 de 11 de octubre de 2012, la depuración de las facturas 
Nos. 335, 336 y 337 no sería atribuible a la compradora.  

Empero el D.S. N° 27310 en su art. 37-I establece la obligación de presentar medios 
fehacientes de pago de compras superiores a UFV’s 50.000, no fue correcta la referida 
depuración por no respaldar sus transacciones con documento que demuestre la efectiva 
realización de la transacción.  

b) El juzgador al validar las facturas 335, 336 y 337 no habría tomado en cuenta la L. 
N° 2492 en su art. 70 y no aplicó correctamente los arts. 4 y 8 de la L. N° 843 y el art. 8 del 
D.S. N° 21530 con sus presupuestos.  

No se observaron los arts. 37 y 40 del Cód. Com. 

Corresponde señalar el art. 65 del Cód. Trib., concordante con el inc. g) del art. 4 de 
la L. N° 2341 del Procedimiento Administrativo, concluye solicitando se revoque la sentencia 
impugnada.  

2.- De los presuntos agravios se concluye:  

a) Que, ante la ambigüedad del recurso es preciso hacer referencia a la normativa 
que regula el Código Tributario, que reconoce el crédito fiscal por compras mayores a 50.000 
UFV’s. tal como tal como se tiene establecido en el art. 37 del Reglamento del Cód. Trib.: 
(medios fehacientes de pago). 

I.- Las compras por importes mayores a 50.000 Unidades de Fomento de la Vivienda 
(50.000 UFV's), deberán ser acreditadas, por el sujeto pasivo o tercero responsable, a través 
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de medios fehacientes de pago para que la administración tributaria reconozca el crédito 
correspondiente.  

II.- En los casos en que se solicite devolución impositiva, el importe anterior se 
reducirá a 30.000 Unidades de Fomento de la Vivienda (30.000 UFV's).  

De lo que podemos colegir que, las 3 facturas cuestionadas por la entidad 
demandada, aunque sumadas todas no superan los 50.000 UFV’s. como se lo establece de 
las:  

Factura de 7-6-10 Bs 17.112.- en UFV’s 11.106.93;  

Factura de 6-10 Bs 16.184.- en UFV’s 10.712.49;  

Factura de 11-6-10 Bs 17.954.- en UFV’s 11.651.86;  

De lo que podemos establecer que para la contribuyente compradora es legal y válida 
las facturas referidas, es importante establecer cuando la conducta se subsume en la norma 
transgredida supuestamente como se tiene de las facturas visibles de fs. 40, 42 y 44 por 
cantidades menores a la establecida en el Reglamento de 50.000 UFV’s. por concepto de 
tributo omitido, interés y multa del 100% por omisión de pago, esto supuestamente por el 
incorrecto registro, presentación y declaración del crédito fiscal del Impuesto al Valor 
Agregado del periodo fiscal junio de 2010, empero la actitud de la emisora de las 3 facturas 
correspondiente al IVA, lo que no forma parte de la declaración jurada de la proveedora del 
periodo junio de 2010, misma que fue respaldada con el medio de prueba de la adquisición de 
papel bond vinculante con el NIT 3061756016 corroborada por el sistema informático 
cursante de fs. 24y 67 del expediente. 

En el mismo sentido de la factura cursante de fs. 42 monto que no supera el límite por 
la compra de papel couche a precio unitario de Bs 289 como fue consignada en la Factura N° 
000336 de otra casa importadora con domicilio en La Paz.  

Ahora bien, una última factura que cursa de fs. 44 cantidad que no llega a superar el 
monto máximo a 50.000 UFV’s, estos hechos se deben a un deber formal y no implica la 
sanción prevista en la Ley.  

b) Que, en este Acápite valga diferenciar lo que sigue que la actora tiene NIT N° 
3061756016 de Judith Antipida Sánchez Ventura, cosa distinta es el NIT N° 3359003014 que 
corresponde a la contribuyente Jenny Mónica Gonzales Malos, en ese sentido las facturas 
observadas por la parte demandada son los Nos. 335, 336 y 337 de importaciones y 
exportaciones mismas que fueron dosificadas correctamente con la correspondiente 
autorización de Servicio de Impuestos Nacionales de La Paz como se evidencia de fs. 161 de 
obrados, en lo pertinente a las declaraciones son menores de las tres facturas a las que 
alusión, de lo que se colige que ha existido una incorrecta declaración de la vendedora, o sea 
de la propietaria de las facturas, no así de la recepcionista de las 3 facturas que recibió la 
compradora ahora demandante.  

Corresponde también hacer referencia al art. 70 de la L. N° 2492 y arts. 4 y 8 de la L. 
N° 843 a la que hace alusión la entidad apelante sin embargo estas normas tienen varios 
presupuestos, la recurrente omite explicar a cuál de los presupuestos se refiere, lo que no es 
suficiente el solo hacer referencias no es fundamento para hacer un análisis en esta instancia, 
más cuando no existe un voto de expresión de .agravios de forma clara y precisa, sin 
embargo refiriéndonos a las 3 facturas, como puntos cuestionad se evidencia la publicación 
en prensa escrita cursante de fs. 136 de obrados cuyos sujetos pasivos con sus números de  
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NIT publicados no tuvieran domicilio desconocido en ese sentido las referidas facturas de los 
NITS publicados no tuvieran validez para crédito fiscal, en cuya publicación el NIT de la 
propietaria no se encuentra tal antecedente no existe mayor cuestionamiento el NIT N° 
3359003014 de Jenny Mónica Gonzales Avalos.  

Al caso referido se tiene jurisprudencia vinculante: Sentencia de Sala Plena No. 
310/14 de 7 de octubre de 2014 que refiere:  

"Ahora bien, respecto al argumento que el Acta de Intervención N° AN-GRL-GR-
LAPLI-002/2006, fue rechazada porque no existió delito alguno, corresponde dejar claramente 
establecido que conforme consta de fs. 29-30 Anexo 1, la Resolución de Rechazo de 
Denuncia de 11 de septiembre de 2006, emitida por el Ministerio Público, tuvo como 
fundamento de derecho que dicha conducta ya no constituía delito sino contravención 
aduanera conforme al art. 178 de la L. N° 2492 (CTB), norma que señala "comete delitos de 
defraudación aduanera, el que dolosamente perjudique el derecho de la administración 
tributaria a percibir tributos a través de las conductas que se detallan, siempre y cuando la 
cuantía sea mayor o igual a 50.000 UFV’s. del valor de los tributos omitidos..."  

Del análisis, efectuada líneas supra, observadas las Facturas Nos. 335 de fs. 40, 
Factura No. 336 visible de fs. 42, y la Factura No. 337 cursante de fs. 44. de obrados, mismas 
vinculadas a la actividad económica de la actora tienen la valides legal para lo que es el 
crédito fiscal IVA conforme lo establecido en el art. 8 de la L. N° 843 y el art. 41 de la RND 
10.00166.07 más cuando las facturas habían sido pagadas en efectivo y no sobrepasan lo 
establecido a 50.000 UFV’s, como se tiene del D.S. N° 27310 de 8 de enero de 2004 que 
refiere: "Art. 37.- (medios fehacientes de pago).  

I.- Las compras por importes mayores a cincuenta mil Unidades de Fomento de la 
Vivienda (50.000 UFV's), deberán ser acreditadas, por el sujeto pasivo o tercero responsable, 
a través de medios fehacientes de pago para que la administración tributaria reconozca el 
crédito correspondiente."  

En lo que se establece que las compras hechas en las 3 facturas y montos 
económicos no están en la obligación de tener medios fehacientes de pago y menos ser 
sancionadas por la no presentación de los documentos de respaldo en compras, además no 
atribuible a la compradora.  

Que, en el marco de la sana crítica del juzgador que además de analizar y compulsar 
las pruebas aportadas al proceso refiere en el Considerando IV: "Que, del análisis efectuado 
se concluye que de la conducta de la contribuyente, no hubo afectación económica al Estado 
por omisión de tributos o apropiación indebida de crédito fiscal con las 3 facturas revisadas, 
quedando injustificada cualquier multa al respecto; bajo esta exégesis, no se puede incurrir en 
desproporciones en contra de una administradora que utilizó sus facturas enmarcadas en las 
descripciones, ya que el IVA al ser un impuesto indirecto y en cascada no podía quedar 
desconocido en la totalidad de los importes de las facturas en cuestión, al tenor del art. 8 de 
la L. N° 843, más aun si las mismas estaban vinculadas con las operaciones gravadas, toda 
vez que la imprenta de la contribuyente adquirió insumos relacionados propiamente a la 
actividad". (s.i.c.)  

De lo que se colige que el operador de justicia también operó en ese sentido, 
analizando cada prueba aportada por los contendientes, otorgando la tutela jurisdiccional 
impetrada por la actora.  
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La ahora demandante a momento de hacer las compras no obró con la intención de 
hacer o causar daño al Estado, sino en ese instante la misma al hacer las compras obró de 
buena fe en ese sentido para la actora las facturas aludidas tienen el valor legal, no así 
analizada por el Servicio de Impuestos Nacionales-Oruro.  

De lo relacionado, el operador de justicia ha obrado correctamente en el análisis de 
antecedentes como son las pruebas existentes en el expediente, razonó y compulsó en base 
a los antecedentes, resolución que fue motivada en sano razonamiento del juzgador, por lo 
que corresponde resolver en previsión del art. 218-II-2) del Cód. Proc. Civ.  

POR TANTO: La Sala Especializada Contenciosa y Contenciosa Administrativa y 
Social - Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, CONFIRMA la 
Sentencia N° 004/16 de 30 de marzo de 2016 cursante de fs. 284, 291 vta. de obrados.  

Vocal relator: Dr. Osvaldo Fernández Quispe. 

Regístrese, comuníquese…  

Fdo.- Dres. Osvaldo Fernández Quispe. - Virginia Colque Callo. 

Ante mí: Abg. Janeth L. Gil Ramos. Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 328 a 331 vta., interpuesto por 
Verónica Jeannine Sandy Tapia, en representación de la Gerencia Distrital de Oruro del 
Servicio de Impuestos Nacionales, contra el Auto de Vista AV-SECCASA-25/2017 de 21 de 
febrero de 2016, cursante de fs. 321 a 324, pronunciado por la Sala Especializada 
Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Oruro, dentro del proceso contencioso tributario seguido por Judith Antipida Sánchez Ventura, 
contra el Servicio de Impuestos Nacionales-Regional Oruro, la respuesta de fs. 335 a 337, el 
auto de fs. 338, que concedió el recurso, el A.S. Nº 132/2014 de 7 de abril de 2017 de fs. 345 
y vta., que admitió la casación, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez 3ro., de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Oruro, emitió la Sentencia Nº 
004/2016 de 30 de marzo de 2013 de fs. 284 a 291 vta., declarando probada la demanda, 
disponiendo la revocatoria de la R.D. Nº 17-00068-13 de 31 de diciembre de 2012, dejando 
sin efecto la depuración de las tres facturas emitidas en junio de 2010 y restableciendo el 
crédito fiscal IVA, revocando también la Vista de Cargo Nº 2478/2012 de 11 de octubre. 

I.1.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación deducida la parte demandante de fs. 294 a 297 vta., la Sala 
Especializada Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa del Tribunal Departamental 
de Justicia de Oruro, mediante Auto de Vista AV-SECCASA-25/2017 de 21 de febrero de 
2016, cursante de fs. 321 a 324, confirmó la Sentencia Nº 004/2106 de 30 de marzo. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 
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El referido auto de vista, motivó el recurso de casación en el fondo interpuesto por 
Verónica Jeannine Sandy Tapia, en representación de la Gerencia Distrital de Oruro del 
Servicio de Impuestos Nacionales, manifestando en síntesis: 

Que al validar las facturas Nos. 335, 336 y 337, no se aplicó correctamente los arts. 8 
de la L. Nº 843 y 8 del D.S. Nº 21530, porque no tomaron en cuenta que al momento de 
solicitar a la actora documentación de respaldo, no se solicitó medios fehacientes de pago 
emitidas por entidades financieras reconocidas por la ASFI como establece el art. 37 del D.S. 
Nº 27310, la documentación que fue solicitada fue referida a medios de pago que demuestran 
la efectiva realización de la transacción, vale decir a documentos contables claros en su 
contenido, que demuestren indubitablemente que la venta de los productos detallados en las 
citadas facturas, se hubo realizado en aplicación de los arts. 8 de la L. Nº 843 y 8 del D.S. Nº 
21530 y no como se mal interpreta en el art. 37 del D.S. Nº 27310. 

En ese sentido y para mayor sustento de que la contribuyente estaba en la obligación 
de respaldar sus transacciones de las facturas Nos. 335, 336 y 337, se tiene lo dispuesto en 
el art. 70.4 de la L. Nº 2492, el cual es claro al indicar que una obligación que tiene el sujeto 
pasivo es la de respaldar cada una de sus transacciones y operaciones gravadas, que 
permitan demostrar sus pretensiones, requisito que no fue cumplido por la contribuyente, 
hecho que sirvió para depurar el crédito fiscal contenido en la citadas facturas; bajo tal se 
puede observar que no se interpretó ni aplicó correctamente lo previsto en los arts. 8 de la L. 
Nº 843 y 8 del D.S. Nº 21530, toda vez que para que un contribuyente se beneficie con el 
crédito fiscal, debe cumplirse con 3 requisitos fundamentales: 1) La transacción debe estar 
respaldada con la factura original, 2) Que se encuentre vinculada a la actividad gravada y 3) 
Que la transacción se haya realizado efectivamente. 

Con relación al tercer punto, en los casos de las facturas descritas, las mismas no 
cumplen con dicho requisito, toda vez que los comprobantes de contabilidad presentados, no 
han sido respaldados por registros contables, en razón que los mismos no expresan 
claramente las cuentas deudoras y acreedoras, lo que no permite establecer 
indubitablemente que la transacción se haya llevado a cabo, tampoco se tomó en cuenta lo 
establecido en el art. 36 del Código de Comercio, normativa que permite establecer la 
obligación de todo sujeto pasivo para llevar una contabilidad que permita sustentar las 
diferentes transacciones realizadas en el ejercicio del comercio, aspecto estrictamente 
relacionado con las obligaciones que tienen los sujetos pasivos en materia tributaria, al 
respecto citó lo previsto en el art. 37 del Cód. Com. 

Por lo expuesto, resulta evidente que no se aplicó correctamente los arts. 8 de la Ley 
Nº 843 y 8 del D.S. Nº 21530, beneficiado a la contribuyente de un crédito fiscal no 
respaldado. 

Por último cabe señalar que según los arts. 65 del CT y 4-g) de la L. Nº 2341, los 
actos de la administración tributaria, se presumen legítimos y serán ejecutivos por estar 
sometidos a la Ley, en el presente caso se refleja en la estricta observancia y cumplimiento 
de las disposiciones legales y reglamentarias, resultando claro que los actos de la 
administración tributaria, fueron desarrollados observando los principios de legalidad y 
presunción de legitimidad, imparcialidad, verdad material, publicidad y buena fe, previstos en 
el art. 4 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

I.2.1.- Petitorio 
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Concluyó solicitando se case el auto de vista recurrido, se revoque la Sentencia Nº 
004/2016 de 30 de marzo y se declare firme y subsistente la R.D. Nº 17-00068-13 de 31 de 
diciembre de 2012, en lo referente a tributo omitido y sanción por omisión de pago. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

En el caso presente, la parte recurrente no está de acuerdo con el fallo del tribunal de 
segunda instancia, por haber confirmado la sentencia emitida por el juez a quo, que declaró 
probada la demanda, y dispuso la revocatoria de la R.D. Nº 17-00068-13 de 31 de diciembre 
de 2012, dejando sin efecto la depuración de las tres facturas emitidas en junio de 2010 y 
restableciendo el crédito fiscal IVA, revocando también la Vista de Cargo Nº 2478/2012 de 11 
de octubre, extremo con el que la parte recurrente no está de acuerdo, con el fundamento de 
que las citadas facturas han sido depuradas por falta de medios fehacientes de pago que las 
respalden, hecho que motivó a la parte recurrente a interponer el recurso de casación que se 
analiza. 

En este contexto, de la revisión de antecedentes administrativos, se evidencia que el 
Servicio de Impuestos Nacionales Distrital Oruro, emitió la Vista de Cargo 
CITE:SIN/GDOR/DF/VI/VC/247/2012 de 11 de octubre, cursante de fs. 52 a 56 de obrados, 
señalando que como resultado del proceso de verificación interna, se detectó que la 
contribuyente Judith Antipida Sánchez Ventura, presentó facturas no válidas para crédito 
fiscal IVA, en virtud a que las mismas no cumplen con las formalidades de ley, habiéndose 
beneficiado con un crédito fiscal indebido en el periodo de junio de 2010, observando que las 
notas fiscales de compras Nos. 335, 336 y 337, no demuestran su procedencia y cuantía del 
crédito apropiado, que el contribuyente no cumple con la obligación de llevar registros 
contables, libros diarios y mayor, que expresen claramente la cuenta o cuentas deudoras y 
acreedoras, por consiguiente, no son válidas para el cómputo del crédito fiscal del periodo 
citado, surgiendo una deuda tributaria de 9.730 UFV´s, equivalente a Bs 17.355.- acto 
administrativo que fue confirmado por la R.D. Nº 17-00068-13 de 31 de diciembre de 2012, 
con el argumento de que la contribuyente se apropió de un crédito fiscal de forma indebida, 
porque las referidas notas fiscales registradas, presentadas y declaradas por el sujeto pasivo, 
no se respaldan debidamente con sus comprobantes de pago. 

Al respecto, los arts. 8 de la L. Nº 843 y 8 del D.S. Nº 21530, referentes a los 
requisitos de validez para beneficiarse del crédito fiscal, establecen que se considera válido 
todo crédito fiscal que se hubiese facturado o cargado mediante documentación equivalente 
en el periodo fiscal que se liquida por cualquier compra, en la medida que este se vincule a la 
actividad gravada, debiendo todas las notas fiscales consignar fecha, lugar, apellido o razón 
social del contribuyente y NIT, condiciones imprescindibles para el cómputo del crédito fiscal 
por parte del comprador, por mandato de la RND Nº 10-0016-07, que establece la validez de 
todo crédito fiscal siempre u cuando cumpla con: a) La existencia de la factura original, b) que 
la transacción se encuentre vinculada con la operación gravada; y c) que la transacción haya 
sido efectivamente realizada. 

Conforme a lo descrito, respecto al primer requisito se tiene que la contribuyente 
Judith Antipida Sánchez Ventura, presentó al SIN Oruro, las tres facturas Nos. 335, 336 y 
337, emitidas por Jenny Mónica Gonzáles Avalos, cursantes de fs. 40, 42 y 44, cuyas 
fotocopias fueron verificadas con los originales correspondientes, por parte de la 
administración tributaria, demostrando la procedencia de las mismas. 
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Con relación al segundo requisito, se advierte que dichas facturas están referidas a la 
compra de papelería y cartulinas, que son gastos que tienen vinculación directa con la 
actividad productiva, administrativa o de ventas de Judith Antipida Sánchez Ventura, con 
incidencia directa en el costo de producción, por tanto el crédito fiscal generado por este 
concepto, cumple con los requisitos establecidos en los arts. 8 de la L. Nº 843 y 8 del D.S. Nº 
21530 y D.S. Nº 24051, que señalan que las compras deben tener relación con los costos y 
gastos necesarios para mantener y conservar la fuente. 

Por último en cuanto al tercer requisito, de la revisión efectuada por la administración 
tributaria (SIN-Oruro) a la documentación presentada por la recurrente, estableció el 
cumplimiento de este punto, ya que las facturas fueron correctamente registradas en sus 
Libros de Compras IVA, no existiendo observación conforme se evidencia de antecedentes 
administrativos, además se realizó el cruce de información de la contribuyente Jenny Mónica 
Gonzales Avalos que emitió las facturas, conforme se evidencia de fs. 46 de obrados, donde 
se evidencia que el N° de NIT es el correcto, las facturas están dentro del límite de emisión, el 
rango solicitado en el Nº de Autorización, asimismo las facturas observadas son reportadas 
por la nombrada señora en el módulo Da Vinci, donde especifica que las notas fiscales Nos. 
335, 336 y 337, fueron emitidas nombre de la ahora demandante Judith Antipida Sánchez 
Ventura, con Nº de NIT 3061756016, en las fechas que están consignadas dichas facturas y 
los montos por los que están giradas, no existiendo error alguno, las cuales son comprobadas 
por el ente fiscalizador. 

Que como corolario de lo expuesto, se establece que las facturas Nos. 335, 336 y 
337, emitidas por Jenny Mónica Gonzáles Avalos, correspondientes a la compra de papelería 
y cartulinas efectuada por Judith Antipida Sánchez ventura, para sus trabajos dependientes 
de su actividad económica, son válidas para el computo del crédito fiscal IVA, en base a que 
las citadas facturas, cumplen con los requisitos legales para beneficiarse con el crédito fiscal, 
ya que están enmarcadas dentro de lo previsto en los arts. 8 de la L. Nº 843 y 8 del D.S Nº 
21530, respaldado por el art. 41 de la RND Nº 10-0016-07, que establece la validez de todo 
crédito fiscal siempre y cuando se cumpla con los requisitos previstos en dicha normativa, 
además cuando las facturas habían sido pagadas en efectivo y no sobrepasen lo establecido 
a 50.000 UFV´s, como establece el art. 37-I del D.S. Nº 27310 de 8 de enero de 2004 que 
refiere: “Las compras por importes mayores a 50.000 Unidades de Fomento a la Vivienda 
(50.000 UFV´s), deberán ser acreditadas, por el sujeto pasivo o tercero responsable, a través 
de medios fehacientes de pago para que la administración tributaria reconozca el crédito 
correspondiente”. De la norma descrita, se establece que las compras realizadas en las 3 
facturas y montos económicos, al no superar el monto descrito en el citado art., no están en la 
obligación de acreditar medios fehacientes de pago, como erradamente determinó la 
administración tributaria, en sus actos administrativos emitidos, no siendo por tanto evidente 
lo afirmado por la parte recurrente. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo al art. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicable por 
la permisión del art. 214 y 297 de la L. Nº 1340. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 328 a 331 vta. 
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Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 (SAFCO) y 
art. 52 del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 25 de septiembre de 2018. 

Ante mí: Abg. Jorge Alberto Suarez Bruening. Secretario de Sala.  
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279 

Ivár Zenteno Zenteno c/ Servicio Departamental de  

Caminos Sedeca 

Pago de beneficios sociales  

Distrito: Tarija. 

SENTENCIA 

Dentro de proceso de pago de beneficios sociales instaurado por Ivár Zenteno 
Zenteno contra Servicio Departamental de Caminos Sedeca 

VISTOS: 

La demanda, citación a la demanda, auto de calificación del proceso, prueba 
documental ofrecida y todos los demás actos procesales que se tuvieron presente y. 

CONSIDERANDO I:  

De los antecedentes relevantes. -  

I.1.- Demanda: de fs. 7/8, se apersona Ivar Zenteno Zenteno, demanda el pago de 
sus beneficios sociales consistentes en indemnización, desahucio y bono de antigüedad mas 
la muta del 30% por incumplimiento del Sedeca argumentando que: 

- El 17 de junio de 2009 suscribió un contrato como chofer de volqueta en el proyecto 
Asfalto San Simón –Saladito” Con quienes eran representantes de Sedeca en el que estipula 
que prestara sus servicios hasta que concluya el proyecto y percibía un sueldo mensual de Bs 
2.225. 

- Cumplió sus funciones con responsabilidad de manera continua hasta el mes de 
diciembre de 2011, cuando sin pre aviso ni causa justificada procedieron a despedirlo, sin 
pagarle sus beneficios sociales por dos años y 6 meses trabajados.  

-Por lo que pide se declare probada su demanda, con costas procesales y 
actualización de ley. 

I.2.- A fs. 9 vta. Se procede a la administración de la demanda y se ordena la citación 
de la parte demanda.  

1.3.- Contestación. - Citada legalmente la parte demanda (fs.11), se apersona el 
SERVICIO DEPARTAMENTAL DE CAMINOS DEDECA representado por Luis Fernando 
Navarro Gonzales y contesta negando la demanda incoada en los siguientes términos (fs. 53 
a 54 vta.) 

- Que el demandante suscribió un contrato de realización de obra N° 985/2009 hasta 
la conclusión del proyecto “Asfalto San Simón Saladito” Relación laboral que termino con la 
entrega del pre aviso en 29 de septiembre de 2011 mediante memorándum N° 548/2011, 
mismo que fue recepcionado por el ex trabajador. 
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- que el demandante se encuentra implicado en un proceso administrativo por 
contravención forestal seguido por la ABT. Entre Ríos por supuesto transporte ilegal de 
material forestal, debido a que el demandante habría perdido la documentación de respaldo 
del material forestal, debido a que el demandante habría perdido la documentación de 
respaldo del material que estaba trasportado y cando los funcionarios de la ABT le exigieron 
la representación de la documentación requerida el actor se dio a la fuga. A la fecha el 
proceso se encuentra en etapa probatoria. Por ese motivo no se ha podido realizar su trámite 
para realizar el cobro de su finiquito. 

CONSIDERANDO II.- 

Que trabada la relación jurídico procesal, tal como consta de fs. 59, al amparo del art. 
149 del Cód. Proc. Trab., se abre termino probatorio común a las partes y se fijan los puntos 
de hecho a probar. - 

Que durante la vigencia de la etapa probatoria se demostraron los siguientes 
extremos de orden legal, a través de la siguiente prueba: 

- Prueba documental de cargo cursante de fs. 1 a 6. 

- Prueba documental de descargo cursante de fs. 13 a 52. 

- Confesión provocada del demandante de fs. 72 a 73. 

Hechos probados: 

- Que, la relación laboral entre Ivar Zenteno Zenteno y el SEDECA se incio el 17 de 
junio de 2009 mediante contrato de realización de obra N° 985/2009 en el Proyecto “Asfalto 
San Simón Saladito” y concluyo el 30 de diciembre de 2011, tal como consta en el 
memorándum de pre aviso.( fs.1 a 3, 14, demanda, contestación) 

- Que el actor percibía un salario básico mensual de Bs 2.225, siendo, este su salario 
mensual indemnizable (fs. 1 a 3) 

-Que la relación laboral concluyo con la entrega al actor del pre aviso de ley (fs. 14) 

Hechos no probados: 

- Que se haya despedido al actor injustificadamente. 

-Que no corresponde el pago de indemnización y bono de antigüedad. 

Considerando III: 

Revidada y valorada la prueba cursante en obrados que merece la fe probatoria del 
art. 159 y 179 del cód. Proc. Trab., se tiene los siguientes aspectos de orden legal: 

1.- El contrato de obra rige por lo establecido en el art. 732 del Cód. Civ., norma que 
refiere a los elementos que contiene un “contrato de obra” entendimiento que “Por el contrato 
de obra el empresario o contratista asume, por si solo o bajo su dirección e 
independientemente, de la realización del trabajo prometido a cambio de una retribución 
convenida. El objeto de este contrato puede ser la reparación de servicios.” 

Que ese contrato debe ser por escrito conforme establece el art. 492 de Cód. Civ., 
mientras que el contrato laboral se rige por los arts. 5 al 31 de la L.G.T.,  

Así, el art. 12 de la L.G.T., dispone que el contrato podrá pactarse por tiempo 
indefinido, cierto tiempo o realización de obra o servicio; en el mismo sentido el D.L. N° 16187 
de 16 de febrero de 1979, previene que el contrato de trabajo puede celebrarse en forma oral 
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o escrita por tiempo indefinido, a plazo fijo, por temporada, por realización de obra o de 
servicio, condicional o eventual. 

En el caso que se analiza estamos frente a un contrato para la realización de una 
obra y/o trabajo específico. 

2.- De la revisión del cuaderno de autos y prueba aportada tanto por parte 
demandante como la parte demandada se evidencia que Ivar Zenteno Zenteno ingreso a 
trabajar al Sedeca en 17 de junio de 2009 mediante contrato de realización de obra en el 
proyecto “Asfalto San Simón-Saladito” para desempeñarse como chofer A y que trabajo hasta 
el 30 de diciembre de 2011, debido a que se le otorgo un memorándum de pre aviso (fs. 14), 
afirmación que se realiza también en base a lo afirmado en la demanda y contestación a la 
misma. 

Por lo que hasta este punto tenemos establecido que el contrato laboral suscrito entre 
partes fue la realización de una obra y por su duración estaba condicionada a la conclusión 
de la obra o trabajo específico, tal como como consta en la cláusula segunda del contrato de 
fs. 1 a 3. 

3.- según la contestación a la demanda la relación laboral entre el demandante y el 
demandado, concluyo el 30 de diciembre de 2011 debido a la conclusión del contrato de obra 
y/o trabajo específico suscrito y que consta de fs. 1 a 3. 

Pero, el actor alega que su despido fue intempestivo, sin embargo, no aporto prueba 
alguna que acredite su desahucio. 

Según lo establecido la Sala Social y Administrativa Segunda de la Excma. Corte 
Suprema de Justicia en el A.S. N° 043 de 30 de marzo de 2006: “ el desahucio es la sanción 
que se impone al empleador por el incumplimiento del pre aviso de retiro al trabajador, o 
dicho de otro modo, el incumplimiento del preaviso por parte del empleador deriva en el pago 
del desahucio, cuya finalidad es cubrir el tiempo considerado como prudencial para que el 
trabajador busque una nueva fuente laboral a efectos de tener una subsistencia digna” 

Sin embargo, en el caso de autos, pese a que si se le entrego al actor un pre aviso 
(fs.14) este no era necesario, porque el contrato de obra estaba sujeto a un tiempo 
determinado, es decir , hasta la conclusión de la obra o trabajo específico asignado. 

Por lo que se llega a la conclusión de que el actor no ha acreditado el derecho al 
pago de desahucio durante la etapa probatoria, pues la única prueba de cargo existente es la 
documental adjunta a la demanda consistente en el contrato de obra suscrito, pero la 
documental de descargo como el memorándum de agradecimiento de servicios acredita que, 
concluida la obra, también, quedo concluido el contrato.  

4.-Es preciso señalar también que bien en materia laboral son correctamente 
aplicables los diversos principios laborales contenidos tanto en la Constitución Política del 
Estado como en la Ley General de Trabajo y en Código Procesal del Trabajo en caso de 
autos, por el principio de igualdad de las partes, se debe y tiene que actuar conforme la sana 
critica, sin que ello signifique un favorecimiento a una de las partes. Por ello signifique un 
favorecimiento a una de las partes. 

Se debe y se tiene que actuar conforme la sana critica, sin que ello signifique un 
favorecimiento a una de las partes. Por ello, tratando de actuar dentro del estricto marco de la 
ley, la valoración de las pruebas aportadas por los sujetos procesales debe y tiene que ser 
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imparcial, advirtiéndose que dentro de todo proceso, la parte actora no ofreció prueba alguna 
y la prueba documental ofrecida por ambas partes acreditan los extremos señalados ut sufra. 

Por otra parte, que el principio de inversión de la prueba, no es absoluto, teniendo 
presente lo establecido en el art. 66 del Cód. Proc. Trab., que establece: “En todo juicio social 
incoado por el trabajador, la carga de la prueba corresponde al empleador, sin perjuicio de 
que aquel pueda ofrecer las pruebas que estime conveniente” concordante con el art. 150 del 
mismo cuerpo legal que determina: “En esta materia corresponde al empleador demandado 
desvirtuar los fundamentos de la acción, sin perjuicio de que el actor aporte las pruebas que 
crea convenientes” 

Con lo referido, se tiene, que dentro de la apreciación estrictamente objetiva y 
apegada a la ley en aplicación de los principios laborales, se tiene la formula para no caer el 
la excesiva discrecionalidad, debiendo tener presente que la valoración de las pruebas debe 
ser manera razonable. 

Por lo que se tiene que la parte demandada acredito los extremos señalados en su 
contestación a la demanda en lo que se refiere a la improcedencia del pago del desahucio, 
mientras que la parte demandante no ofreció prueba que acredite el despido injustificado y 
derecho al pago del desahucio.  

5.- Por lo que se concluye que en actor fue contratado por tiempo determinado tal 
como lo acredita la documentación cursante en obrados, teniendo derecho tan solo al pago 
de la indemnización por el tiempo trabajado, e decir, 2 años y 6 meses, tal como se pide en la 
demanda y al pago del bono de antigüedad a partir del segundo año de trabajo, es decir, por 
6 meses trabajados. 

En este contexto de orden legal y habiéndose cumplido con los pasos de rigor 
procedimental, corresponde resolver de acuerdo a al art. 226 del código citado. 

POR TANTO: La suscrita juez de partido segundo de trabajo y seguridad social de la 
capital administrando justicia en la instancia, a nombre y por imperio de la Ley FALLA: 
declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 7-8, con costas, en consecuencia el 
Servicio Departamental de Caminos SEDECA representado por Luis Fernando Navarro 
Gonzales, debe cancelar a la parte demandante la suma Bs 6.084, emergente del siguiente 
detalle: 

Salario indemnizable: Bs 2.225+ B. ant. Bs. 111= 2.336 

Indemnización ( 2 años, 6 meses) Bs 5.840.- 

Bono de antigüedad ( gestión 2011, S.M.N. 815, 5% x6 m) Bs 244.- 

Total, Bs 6.084.- 

Esta sentencia será registrada donde corresponda, es dictada en Tarija a 31 de 
diciembre de 2012. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Carla Fabiola Coria Prieto.- Juez de Partido Segundo de Trabajo y 
Seguridad Social. 

Ante mí: Abg. José Prudencio Delgado Mujica. Secretario.  

AUTO DE VISTA  

Tarija, 16 de febrero de 2017 
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VISTOS: El recurso de apelación interpuesto por Ivone del Rosario Martinez Benitez 
en representación del Servicio Departamental de Caminos-SEDECA de fs. 92-94 vta., 
Interpuesto en contra la sentencia de fs. 88 a 90 vta., de la resolución de fs. 100, de la 
normativa legal vigente que rige la materia y todo lo que en derecho por ver fuere pertinente, 
se tiene:  

CONSIDERANDO: I.- De los antecedentes relevantes. - 

1.1.- Que, mediante memorial de fs. 7-8, se apersona Ivar Zenteno Zenteno, 
demandado al Servicio Departamental de Caminos SEDECA el pago de sus derechos 
laborales y beneficios sociales, solicitando que en sentencia se declare probada su demanda 
en todas sus partes. 

1.2.-Que, mediante memorial de fs. 53-54 vta. Luis Fernando Navarro Gonzales en 
representación del Servicio Departamental de Caminos –SEDECA, contesta la demanda en 
forma negativa. 

1.3.- Rendida la prueba de cargo, como de descargo, la Juez de Partido 2do.  De 
trabajo y Seguridad Social de la capital, dicta sentencia de 31 de diciembre de 2012 que 
cursa de fs. 88 a 90 vta., de obrados y declara: probada en parte la demanda de fs. 7 a 8, con 
cotas, disponiendo en consecuencia que el Servicio Departamental de Caminos – SEDECA, 
representado por Luis Fernando Navarro Gonzales, cancele a la parte demandada la suma de 
Bs 6.084, exponiendo en la sentencia el detalle de donde emerge dicho monto. 

1.4.- Contra lo asi resuelto, la parte demandada ( SEDECA), mediante memorial de 
fs. 92 a 94 vta., interpone recurso de apelación, el mismo que no es contestado por el actor, 
sin embargo el actor dentro del plazo concedido para impugnar la sentencia o contestar el 
recurso de apelación interpuesto por el SEDECA, presentada memorial manifestando que 
desiste de la demanda iniciada en contra del Servicio Departamental de Caminos- SEDECA; 
memorial que corrió traslado es contestado mediante memorial de fs. 99 por la abogada 
apoderada de la entidad demandada quien rechaza el desistimiento planteado por el 
demandante, por lo que mediante resolución judicial de fs. 100, se concede el recurso de 
apelación en efecto suspensivo. 

CONSIDERANDO: II.- De los agravios expuestos por el apelante.- Que, el ámbito de 
los tribunales de alzada se encuentran limitados por los puntos resueltos por el inferior y que 
hubiesen sido objeto de apelación y fundamentación por el recurrente, dentro de ese 
entendimiento, quedan prefijados como agravios, los siguientes:  

2.1.- Manifiesta la representante de la entidad recurrente que existió "incorrecta 
valoración de la prueba, al no haber procedido la juez a-quo a compulsar los medios de 
prueba de descargo como la confesión provocada al demandante y la documental, y por ende 
errónea aplicación del art. 16 de la L.G.T., toda vez que durante el curso del proceso se ha 
demostrado que el demandado ha incurrido en las causales de despido justificado 
establecidas en la cláusula sexta inc. a) y c) del contrato de trabajo, y que éstas causales no 
fueron valoradas, toda vez que la conducta del actor se adecuó a lo establecido en la cláusula 
sexta ínc. a) y c) del contrato, por lo que no le corresponde el pago por concepto de 
indemnización.  

2.2.- Que al existir causales de despido justificado por incumplimiento del contrato de 
trabajo (transcribiendo los deberes que tiene el trabajador y las causales de despido), no 
puede pretenderse que se condene a la institución al pago de la indemnización cuando ha 
operado el daño material y ante el reconocimiento del actor de la existencia de un proceso 
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administrativo iniciado por la Autoridad de Bosques y Tierras — ABT en contra del Servicio 
Departamental de Caminos — SEDECA, por el cual la institución (SEDECA) debe pagar una 
multa de por Bs 41.109.6.-  

2.3.- Que habiendo el demandante incurrido en las causales de despido justificado no 
le corresponde el pago por concepto de bono de antigüedad, dado que el trabajador en 
ningún momento ha presentado a la institución el Certificado de Antigüedad, situación que 
una institución pública no puede reconocer de oficio, siendo obligación del trabajador realizar 
ese trámite ante el SENASIR.  

CONSIDERANDO: III.- De la contestación. - Que corrido que fuera en traslado el 
recurso de apelación presentado por Ivone Del Rosario Martínez Benítez en representación 
del Servicio Departamental de Caminos — SEDECA, el mismo no es contestado por el actor, 
quien más bien de fs. 97 presenta desistimiento de la demanda, desistimiento que corrido en 
traslado no es aceptado por la entidad demandada conforme se tiene del memorial que cursa 
de fs. 99 de obrados.  

CONSIDERANDO: IV.- Del análisis y estudio del caso concreto. 

Efectuado el análisis pertinente desde la especificidad de los aspectos cuestionados 
de la sentencia impugnada se tiene que:  

4.1.- BASES CONSTITUCIONALES SOBRE LAS CUALES SE EFECTÚA EL  

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO.-  

4.1.1.- En primer lugar corresponde dejar sentado que la jurisprudencia 
constitucional, determina que conforme al mandato de los arts. 178 y 179 de la C.P.E., la 
Justicia es única en tanto que la potestad de impartir la misma emana del pueblo boliviano y 
se sustenta en los principios de independencia, imparcialidad, seguridad jurídica, pluralismo 
jurídico, interculturalidad, equidad, servicio a la sociedad, participación ciudadana, armonía 
social y respeto a los derechos, entre otros. En la importante tarea de impartir justicia, no 
puede soslayarse el hecho que ésta función judicial, sustenta sus decisiones en el análisis e 
interpretación de la norma, la cual no solo se limita a la aplicación de formas y ritualismos 
establecidos en la ley, sino que debe buscar en esencia, hacer prevalecer los principios y 
valores que proclama la Constitución Política del Estado y que permitan alcanzar una justicia 
cierta.  

4.1.2.- Como resultado natural del Principio de Supremacía Constitucional, se tiene el 
Principio de Jerarquía Normativa, según el cual todas las normas jurídicas del ordenamiento 
jurídico nacional, deben responder a un espíritu y a un principio de jerarquía según el que 
todo ordenamiento jurídico, debe guardar una interrelación entre sus normas, guardando 
coherencia entre sus mandatos y respetando principalmente los procedimientos, valores y 
mandatos establecidos en la norma jerárquicamente superior, es decir en la Constitución 
Política del Estado Plurinacional de Bolivia. Este principio de Jerarquía Normativa está 
reconocido en el art. 410 de la C.P.E.,  

4.1.3.- Dentro de los mandatos constitucionales, corresponde resaltar lo previsto por 
el art. 48 de la C.P.E., el cual, en sus parág. I-II-Ill y IV establece que: "I. Las disposiciones 
sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio. II. Las normas laborales se interpretarán 
y aplicarán bajo los principios de protección de las trabajadoras y de los trabajadores como 
principal fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la relación laboral; de continuidad y 
estabilidad laboral; de no discriminación y de inversión de la prueba a favor de la trabajadora 
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y del trabajador. Los derechos y beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras y los 
trabajadores no pueden renunciarse, y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a 
burlar sus efectos. IV. Los salarios o sueldos devengados, derechos laborales, beneficios 
sociales y aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre 
cualquier otra acreencia, y son inembargables e imprescriptibles".  

El art. 48. de la C.P.E., determina un especial sistema jurídico de protección de las 
trabajadoras y trabajadores, disponiendo normas sociales y laborales de cumplimiento 
obligatorio, entendiendo que este grupo humano constituye la principal fuerza productiva de la 
sociedad, por lo que la Constitución Política del Estado da una protección y reconocimiento 
especial a los derechos reconocidos a favor de las trabajadoras y trabajadores, determinando 
la irrenunciabilidad de los mismos y la nulidad de cualquier convención contraria o que tienda 
a burlar sus efectos y determinando expresamente que los derechos laborales, beneficios 
sociales (y otros semejantes), son irrenunciables, estos principios fundamentales del derecho 
del trabajo consagrados en la Constitución Política del Estado, constituyen líneas directrices o 
postulados básicos en la tarea interpretativa que inspiran el sentido con el que ha de aplicarse 
las normas laborales e interpretarse integradamente el sistema jurídico vigente.  

4.2.- La libre apreciación de la prueba en materia laboral y la función del juez. - Otro 
aspecto que deberá considerarse en el presente auto de vista es que en lo que respecta a la 
carga de la prueba, en materia laboral, a diferencia de la generalidad de las materias donde la 
carga de la prueba corresponde a quien afirme hechos que configuren su pretensión o a 
quien los contradiga alegando nuevos hechos, en ésta materia, rige la "inversión de la carga 
de la prueba", conforme lo disponen los arts. 48-11 de la C.P.E., 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. 
Trab., lo que implica entonces que en materia laboral corresponde al empleador demandado 
desvirtuar los fundamentos de la acción, sin perjuicio, claro está de que el actor aporte las 
pruebas que crea conveniente. De conformidad a lo dispuesto en el art. 4 del Cód. Proc. 
Trab., en base al principio inquisitivo que caracteriza a los procesos de la materia, la 
autoridad jurisdiccional debe intervenir activamente en el proceso, conforme a la naturaleza 
especial de los derechos protegidos, dado el carácter tutelar de las leyes sociales que exigen 
una protección especial de los trabajadores y a las trabajadoras, otorgando al juez ciertas 
prerrogativas y poderes que de ordinario (en otra materias) no lo tiene; se le confiere al juez 
del trabajo la posibilidad de que ordene el pago de conceptos distintos a los requeridos, 
siempre que los hechos hayan sido discutidos en el proceso (art. 64 Cód. Proc. Trab.); se le 
confiere al juez del trabajo la posibilidad de que condene el pago de montos mayores a los 
demandados, siempre que los montos demandados sean inferiores a los que le corresponden 
al trabajador conforme a ley y el derecho haya sido probado en el proceso (art.  48 C.P.E. y 
art. 64 Cód. Proc. Trab) y los montos debidos en base de los derechos irrenunciables del 
trabajador, no hayan sido pagados por el empleador. Estos criterios rectores, son aplicados 
en la emisión de la presente resolución.  

4.3.- La apelante manifiesta que existió errónea aplicación del art. 16 de la L.G.T., e 
incorrecta valoración de la prueba por parte de la juzgadora, ya que a decir de la recurrente 
durante la sustanciación del proceso se hubiera demostrado que el demandado ha incurrido 
en las causales de despido justificado estipuladas en la cláusula sexta inc. a) y c) del contrato 
de trabajo que éstas causales no hubieran sido valoradas por la juez ni compulsadas pruebas 
de descargo como la confesión provocada al demandante y la documental de descargo por 
ella presentada, no correspondiéndole por tanto, el pago por indemnización.  

Al respecto corresponde realizar el siguiente análisis legal:  
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A fs. 14 cursa el Memorándum N° 548/2011 de 29 de septiembre de 2011, mediante 
el cual el Director Departamental de Caminos Ingeniero Alberto Benítez Reynoso, comunica 
al aquí denominado demandante lvar Zenteno Zenteno que de conformidad a los informes 
Técnico — Financiero y Legal, se tiene previsto concluir con el proyecto para el cual ha sido 
contratado, haciéndole conocer que a partir del día 30 de diciembre de 2011 queda cesante 
en sus funciones en aplicación del art. 3 párrafo primero de contrato de trabajo, acto que es 
comunicado al demandante en 29 de septiembre de 2011; sin embargo en dicho 
memorándum no se hace mención a que la cesantía de los servicios del actor devienen del 
incumplimiento de la cláusula sexta inc. a) y c) del contrato de trabajo, es decir, por perjuicio 
material causado a la empresa o en los instrumentos de trabajo o incumplimiento total o 
parcial de este contrato o de los reglamentos internos de la institución y menos por haber 
incurrido en alguna de las causales de despido justificado estipuladas en el art. 16 de la 
L.G.T.; pretendiendo ahora la recurrente introducir mediante su memorial recursivo nuevos 
hechos, que ni siquiera fueron alegados en su contestación a la demanda, y que entonces por 
lógica consecuencia no fueron debatidos ni probados por las partes durante la estación 
probatoria, ni menos analizados por la juez de primera instancia en sentencia, resultando por 
tanto no ser evidente el agravio manifestado por la recurrente, en cuanto a que al 
demandante no le corresponde el pago de indemnización por haber incurrido en las causales 
de despido justificado, fundamento que se defenestra con la propia prueba documental de 
descargo adjunta (ver memorándum de fs. 14) en el cual se precisa que el motivo y causa del 
pre aviso de despido del trabajador, es por conclusión del proyecto para el cual el mismo ha 
sido contratado, lo cual se corrobora por la confesión provocada al demandante quien afirma 
que sí ha recibido el pre aviso y memorándum de cesación de servicios (ver respuesta N° 1 y 
2), no siendo por tanto evidente lo alegado por la recurrente.  

4.4.- La apelante manifiesta que al existir causales de despido justificado por 
incumplimiento del contrato de trabajo (transcribiendo los deberes que tiene el trabajador y las 
causales de despido), no puede pretenderse que se condene a la institución al pago de la 
indemnización cuando ha operado el daño material y ante el reconocimiento del actor de la 
existencia de un proceso administrativo iniciado por la Autoridad de Bosques y Tierras — ABT 
en contra del Servicio Departamental de Caminos — SEDECA, por el cual la institución 
(SEDECA) debe pagar una multa de por Bs 41.109.60.-  

Al respecto corresponde realizar el siguiente análisis legal:  

Que conforme al análisis realizado en el presente considerando, en el sub numeral 
4.3, se tiene que si bien en la contestación a la demanda se hace mención sobre la existencia 
de un proceso administrativo instaurado por contravención forestal de transporte ilegal de 
madera, iniciado por la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Tierras y Bosques — 
ABT, en el cual se ha incautado la volqueta conducida por el ahora demandante, con sanción 
a la institución demandada, y que el conductor habría perdido la documentación requerida por 
la ABT; sin embargo debe considerarse que de la documental que cursa de fs. 29 — 31 se 
tiene que el Servicio Departamental de Caminos a través de su representante legal, al 
formular su defensa en el recurso de revocatoria ante la ABT manifiesta que la madera que se 
adquirió fue de buena la Empresa Industrial Forestal CIMAL IMR S.A. que se encuentra 
legalmente constituida, que cuenta con el registro correspondiente; y que ha momento de la 
detención se exhibió la documentación de remisión de almacenes de la institución, 
información coincidente con el Informe Técnico ABT-DDTA-ATO-IT-225-2011 que cursa de fs. 
19 — 20 en el cual se hace a referencia a que una vez interceptado el camión se "procede a 
pedir al chofer de la volqueta el respaldo o documentación correspondiente con que 
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cuenta,para el traslado de dicho producto, a lo que el chofer muestra sus documentos de 
salida de almacenes y no cuenta con el certificado forestal de origen"; de lo expuesto, se tiene 
que resulta no ser evidente lo manifestado por la recurrente quien pretende que la conducta 
del demandante sea acogida como causante del supuesto daño material impuesto a la 
institución a la cual representa, quien por sus propios actos y negligencia fue sancionada en 
proceso administrativo.  

Por otro lado se debe dejar constancia que el art. 48 de C.P.C., parág. I y IV prevé: "I. 
Las disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio. IV. Los salarios o 
sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la seguridad social 
no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia, y son 
inembargables e imprescriptibles"; de lo expuesto resulta inadmisible que se pretenda que no 
se pague a favor del trabajador los derechos y beneficios sociales reconocidos por ley, con el 
argumento de que al existir un proceso administrativo ha operado el daño material a la 
institución, cuando conforme se tiene expuesto, los salarios y derechos laborales son 
inembargables y tienen preferencia sobre cualquier otra acreencia; y más, si consideramos 
que la entidad demandada no ha demostrado en proceso administrativo interno la 
responsabilidad atribuida al demandante, con la finalidad de perseguir lo que ahora pretende, 
que es el no pago de indemnización por supuesto incumplimiento del contrato de trabajo.  

4.5.- La recurrente manifiesta que al haber incurrido el demandante en las causales 
de despido justificado no le corresponde el pago por concepto de bono de antigüedad, dado 
que el trabajador en ningún momento ha presentado a la institución el certificado de 
antigüedad, situación que una institución pública no puede reconocer de oficio siendo 
obligación del trabajador realizar ese trámite ante él SENASIR.  

Al respecto corresponde hacer el siguiente análisis:  

Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, por los fundamentos 
expuestos en el presente auto de vista y de conformidad al art. 218-II.2 del NCPC, 
CONFIRMA TOTALMENTE la sentencia de fs. 88 — 90 vta., Sin costas, en aplicación del art. 
39 de la L. N°1178.  

Vocal relatora: Ms. C Heidy Haydee Calderón Pérez.  

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Heidy Haydee Calderón Pérez. - Fernando Antonio Navajas Baldivieso. 

Ante mí: Abg. Ayda Luz Figueroa Higueras. Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo y en la forma de fs. 119 a 124, 
interpuesto por Omar Román Molina Ávila, en representación legal del Servicio 
Departamental de Caminos- SEDECA, contra el A.V. Nº 30/2017 de 16 de febrero, cursante 
de fs. 110 a 114 vta., pronunciado por la Sala Social, Administrativa, Contenciosa y 
Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, dentro del 
proceso laboral seguido por Ivar Zenteno Zenteno, contra la institución que representa el 
recurrente, el auto de fs. 127 y vta., que concedió el recurso, el A.S. Nº 133/2017-A de 11 de 
abril de fs. 134 y vta. que admitió la casación, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 
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I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, la Jueza Segunda de Partido de Trabajo y 
Seguridad Social de Tarija, emitió la Sentencia de 31 de diciembre de 2012 cursante de fs. 88 
a 90 vta., declarando probada en parte la demanda, con costas, disponiendo que la parte 
demandada, pague a favor del actor la suma de Bs 6.084.- por concepto de indemnización y 
bono de antigüedad. 

I.1.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la institución demandada, adjunta de fs. 92 a 94 
vta., la Sala Social Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal 
Departamental de Justicia de Tarija, mediante A.V. N° 30/2017 de 16 de febrero, cursante de 
fs. 110 a 1114 vta., confirmó la sentencia apelada, sin costas. 

I.2 Motivos del recurso de casación 

El referido auto de vista, motivó a Omar Román Molina Ávila, en representación legal 
del Servicio Departamental de Caminos- SEDECA, a interponer el recurso de casación en el 
fondo y en la forma de fs. 119 a 124, manifestando en síntesis: 

En el fondo, que los juzgadores de instancia, incurren en error de hecho en la 
apreciación dela prueba y vulneración en la aplicación del art. 150 del Cód. Proc. Trab., 
evidenciándose una clara parcialización con la parte demandante. 

Injusta condena al pago de indemnización y bono de antigüedad. 

Sostuvo que cursa en obrados la causal de despido por incumplimiento de contrato, 
documentación que no fue valorada debidamente en la presente causa, señalando que están 
plenamente demostradas las causales de despido justificado, toda vez que la conducta del 
actor se adecuó a lo establecido en la Cláusula Sexta inc. a) y c) del Contrato de Realización 
de Obra N° 985/2009, actos que están debidamente sancionados en las causales de despido 
previstas en los arts. 16 de la L.G.T. y 9 de su D. R. 

Se condena al pago de indemnización y bono de antigüedad, cuando está 
debidamente demostrado que el actor incurrió en causales de despido justificado al haber 
causado daño material al SEDECA, como el decomiso de una volqueta, sobre la cual era 
responsable, vehículo que a la fecha se encuentra retenido y para su liberación hay que 
pagar una multa de Bs 41.109.60.- motivo por el cual, no se puede pretender condenar a la 
institución demandante al pago por estos conceptos, citando al respecto las Cláusulas Quinta 
(deberes del empleado) y Sexta (causales de despido), previstas en el citado contrato. 

Ante los hechos cometidos por el actor, demostrados en el proceso y reconocidos por 
el demandante, en aplicación de la normativa laboral vigente, no corresponde el pago de 
indemnización ni el bono de antigüedad por existir una causal de despido justificado, 
conforme se sostuvo ut supra, agregando sobre el bono de antigüedad, que el ex trabajador, 
en ningún momento presentó el certificando de antigüedad correspondiente, situación que 
una institución pública como la demandada, no puede conocer de oficio, siendo obligación del 
trabajador realizar dicho trámite. 

Manifestó que el tribunal de alzada y la jueza a quo, fundaron sus fallos en un análisis 
inadecuado de la prueba de cargo, otorgándole credibilidad, existiendo error de hecho o error 
material en la apreciación de la prueba. 
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Sobre el tema citó lo previsto en el art. 1 del D.S. N° 110, y jurisprudencia contenida 
en los AA. SS. Nos. 212 de 5 de junio de 2000, 327 de 26 de septiembre de 2000 y 31 de 20 
de octubre de 2004. 

En la forma, adujo que en autos existe confusión entre las determinaciones de los 
Vocales firmantes del auto de vista recurrido, ya que puede verificarse que dicho fallo, 
expresa posiciones contradictorias en relación a sus propias determinaciones, generando una 
suerte de incompresible actuación contradictoria en su fallo, además de atraer inseguridad 
jurídica a la causa. Desconociendo los antecedentes cursantes en oposición al principio de 
primacía de la realidad. 

Señaló que el auto de vista recurrido, analiza lo determinado por la sentencia de 
manera equivocada, el criterio que sostiene es contradictorio, determinado de forma posterior 
la confirmación total de la sentencia, haciendo evidente la contradicción, además que no se 
realizó la debida compulsa de la prueba cursante en obrados, situación que viola la garantía 
del debido proceso y el derecho a la defensa, puesto que existe un exceso jurisdiccional al 
respecto. 

Denunció la vulneración del art. 39 de la L. N° 1178, porque la sentencia y el auto de 
vista impugnado, proceden erróneamente a condenar al pago de costas a la institución 
demandada, toda vez que está debidamente establecida su prohibición a entidades públicas, 
conforme lo previsto en el art. 39 dela citada ley, motivo por el cual, se debe eliminar el pago 
de costas, puesto que el SEDECA es una institución pública exenta de dicho pago. 

I.2.1 Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia case el auto de vista 
recurrido 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1 Fundamentos jurídicos del fallo. 

Resolviendo el recuro de casación en el fondo, en el que la parte recurrente cuestiona 
el auto de vista impugnado, por haber confirmado la sentencia de primera instancia en la que 
se dispuso el pago de indemnización y bono de antigüedad a favor del actor, conceptos que 
según la parte demandada, no corresponden, toda vez que el demandante fue despido de su 
fuente laboral de manera justificada. 

Al respecto, de la revisión de antecedentes se advierte que el actor a tiempo de 
presentar su demanda, manifiesta que trabajó en la institución que ahora demanda, a partir 
del 17 de junio de 2009, hasta diciembre de 2011, circunstancia en que fue despedido 
intempestivamente, sin haberle liquidado sus beneficios sociales que por ley le corresponde, 
hecho que motivó a iniciar la presenta acción, extremo que fue rechazado por la parte 
demandada, quien argumenta que al actor no le corresponde ningún pago por haber sido 
despedido de manera justificada, como se manifestó ut supra. 

En este contexto, de la revisión de la prueba adjuntada durante la tramitación del 
proceso, la parte demandada a fin de justificar el despido del trabajador, señala que el actor 
habría causado daño material al Servicio Departamental de Caminos (SEDECA), adecuando 
su conducta en la Cláusula Sexta del Contrato de Realización Nº 985/2009, cursante de fs. 1 
a 3 de obrados, referente a las causales de despido justificado previstas en los arts. 16 de la 
L.G.T. y 9 de su D.R., sin embargo, tal afirmación no es evidente, puesto que conforme se 
fundamentó en el auto de vista recurrido, de fs. 14 cursa el Memorándum N° 548/2011 de 29 
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de septiembre de 2011, a través del que el Director Departamental de Caminos, le comunica 
al actor que considerando que la ejecución del Proyecto de Construcción Camino San Simón-
Saladito y de acuerdo al informe técnico-financiero y legal, se tiene prevista la conclusión del 
proyecto, en este sentido se le hace conocer que a partir del 30 de diciembre del año en cuso 
queda cesante en sus funciones, aplicándose de manera automática el artículo tercero 
párrafo primero del contrato de trabajo firmado, no como afirma el demandado que fue por 
causa de una serie de irregularidades en el desempeño de sus funciones; sin embargo en 
casación manifiesta que el demandante fue despedido por haber enmarcado su conducta en 
lo previsto por los arts. 16 de la L.G.T, y 9), motivo por el cual no sería acreedor al derecho de 
los beneficios sociales demandados. 

No obstante, al margen de que el actor supuestamente hubiera cometido las 
infracciones de las cuales se lo acusa, no existe en antecedentes, proceso administrativo 
interno instaurado en su contra; en tales circunstancias, al no haberse llevado a cabo dicho 
proceso disciplinario, donde se le permita al trabajador defenderse y desvirtuar los hechos 
que se le atribuyeron, se transgredió el derecho a la defensa, a la impugnación, al debido 
proceso y a la presunción de inocencia, consagrados en los arts. 115-II-116 y 180-II de la 
C.P.E. 

Con este razonamiento, este Supremo Tribunal en casos similares mediante A.S. 
Nos. 94/2012, 064/2013, 684/2013 entre otros, resolvió de la misma manera. 

En este contexto, es importante señalar, que el trabajo por constituir la base del orden 
social y económico del Estado, es un derecho que se encuentra consagrado y protegido en 
los arts. 46 y 48-II-III de la C.P.E., y 4 de la L.G.T., prohibiendo además el art. 49-III de la 
Carta Fundamental, el despido injustificado 

En base a estos lineamientos, se llega a la convicción de que el demandante fue 
despedido de forma intempestiva, sin que hubiere mediado causal alguna, como 
acertadamente determinaron en sus fallos los de instancia, en base a una correcta y 
adecuada valoración de la prueba, conforme determinan los arts. 3-j), 158 y 200 del Cód. 
Proc. Trab., razón por la cual, corresponde el reconocimiento de los derechos y beneficios 
sociales reclamados por el actor en su demanda, consignados en la Sentencia de Primera 
Instancia y confirmados por el tribunal de apelación, toda vez que los derechos reconocidos a 
favor de las trabajadoras y los trabajadores son irrenunciables conforme determina el art. 48-
III, concordante con el art. 4 de la L.G.T. 

En cuanto al recurso de casación en la forma, referente a la supuesta existencia de 
contradicción entre las determinaciones de los vocales que emiten el auto de vista, cabe 
señalar que este extremo carece de relevancia, toda vez que el tribunal de alzada, a tiempo 
de dictar el auto de vista recurrido, resolvió todos los agravios expuestos en el recurso de 
casación, conforme determina el art. 265 del Cód. Proc. Civ., motivo por el cual no se ingresa 
en mayores consideraciones sobre el tema. 

Respecto a la imposición de costas, analizado el auto de vista recurrido de 16 de 
febrero, cursante de fs. 110 a 114 vta., en la parte resolutiva, al confirmar la sentencia de fs. 
88 a 90 vta., dispuso: “sin costas, en aplicación del art. 39 de la L. N°1178) (el resaltado es de 
nuestra autoría), no siendo por tanto evidente lo afirmado sobre este tema por la parte 
recurrente. 

Bajo estas premisas, se concluye que el auto de vista objeto del recurso de casación, 
se ajusta a las normas legales en vigencia, no se observa violación a norma legal alguna, 
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correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto en el art. 220-II del Cód. Proc. 
Civ., aplicable por la remisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts.184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025, declara INFUNDADO el recurso de 
casación en el fondo y en la forma de fs. 119 a 124, interpuesto por el representante legal de 
la empresa recurrente. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. N° 1178 de 20 de julio de 1990 (SAFCO) 
y art. 52 del D.S. N° 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 25 de septiembre de 2018. 

Ante mí: Abg. Jorge Alberto Suárez Sambrano. Secretario de Sala.  
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Alejandra Paco Ibarra C/ Servicio Nacional del Sistema de Reparto 

Reclamación 

Distrito: Cochabamba  

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 254 a 256 interpuesto por Claudia 
Maldonado Encinas, en representación legal de Juan Edwin Mercado Claros, Director General 
Ejecutivo del SENASIR, contra el A.V. Nº 231/2016 de 21 de septiembre de 2016, cursante de 
fs. 249 vta., a 251, pronunciado por la Sala Social Contencioso Tributaria y Contenciosa 
Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, dentro del 
proceso social seguido por Nicolás Torrez Velasco, contra la institución que representa la 
recurrente, el auto de fs. 267 que concedió el recurso, el A.S. Nº 135/2017- A de 11 de abril 
de fs. 266 y vta., que admitió la casación en el fondo, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, el SENASIR dictó la Resolución a través de 
su Comisión de Reclamación, Nº 499/14 de 27 de junio de 2014, cursante de fs. 208 a 210, 
confirmando la Resolución Nº 003139 de 5 de abril de 2006, de fs. 77 de obrados, emitida por 
la Comisión de Calificación de Rentas. 

I.1.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandante de fs. 223-224, la Sala 
Social Contencioso Tributaria y Contenciosa Administrativa 1ra., del Tribunal Departamental 
de Justicia de Cochabamba, mediante A.V. Nº 231/2016 de 21 de septiembre de 2016, 
cursante de fs. 249 vta. a 251, anuló la Resolución Nº 499/14 de 27 de junio de 2014, emitida 
por la Comisión de Reclamación del SENASIR. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

Dicho fallo motivó el recurso de casación en el fondo, interpuesto por los 
representantes legales de la institución demandada, manifestado en síntesis: 

1.- Infracción y errónea aplicación de las normas procesales, porque la decisión de 
anular la Resolución de la Comisión de Calificación de Rentas emitida por el SENASIR, es 
contraria a los intereses del Estado Plurinacional de Bolivia, y no se enmarca en la normativa 
legal vigente en materia de seguridad social; al no tomarse en cuenta que la documentación 
que adjunta el asegurado es incompleta, sin adjuntar documentación que acredite su trabajo 
en la Policía Boliviana, así como en el sector del magisterio, pese a ser requerida por la 
comisión de reclamación, no correspondiendo su anulación, al haberse realizado una correcta 
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valoración de la documentación que consta en los antecedentes, debiendo precautelarse los 
intereses económicos del Estado, conforme al art. 8 del D.S. Nº 23215, o Reglamento para el 
ejercicio de las atribuciones de la Contraloría General de la República, concordante con los 
arts. 42-b) y 43 de la L. Nº 1178. 

Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, (textual) Case 
el auto de vista y se confirme la resolución comisión de reclamación, así como la Resolución 
de la Comisión de Calificación de Rentas Nº 003139 de 5 de abril de 2006 emitida por el 
SENASIR, previa las formalidades de rigor. 

II.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Que, del análisis del memorial del recurso interpuesto contra el A.V. Nº 231/2016 de 
21 de septiembre, que anuló lo determinado en la Resolución de Reclamación del SENASIR 
N° 499/14 de 27 de junio de 2014, la parte demandada recurre de casación en el fondo, con 
los fundamentos expuestos en el memorial de fs. 254 a 256 de obrados. 

El tribunal de alzada determinó anular lo determinado por la Resolución de la 
Comisión de Reclamación del SENASIR Nº 499/14 de 27 de junio de 2014, y 
consecuentemente no ingresar a resolver el fondo de la controversia planteada, ordenando a 
esta instancia administrativa, que dicte una nueva resolución que considere en la calificación 
de la renta complementaria del asegurado, la prueba cursante de fs. 216-218, tomando en 
cuenta los parámetros de la resolución de alzada. 

Al respecto debe tomarse en cuenta que el tribunal ad quem al anular la Resolución 
de la Comisión de Reclamación del SENASIR Nº 499/14 de 27 de junio de 2014, no ingresó a 
considerar aspectos inherentes al fondo de la causa propiamente dicho, sino cuestiones de 
forma o de procedimiento. 

Que, el recurso de casación en el fondo y en la forma, son dos realidades distintas, la 
fundamentación y la petición del recurrente deben guardar estricta correspondencia; es decir 
si se denuncia errores in judicando (de derecho) se interpondrá recurso de casación en el 
fondo y se pedirá casar el auto de vista; en cambio si se acusa de errores in procedendo (de 
procedimiento), se interpondrá recurso de casación en la forma y se pedirá la nulidad de 
obrados con o sin reposición; por consiguiente no es posible recurrir de casación en el fondo 
contra el auto de vista que anula la Resolución de la Comisión de Reclamación del SENASIR 
Nº 499/14 de 27 de junio de 2014, ya que al haberse anulado el mismo no ha existido 
pronunciamiento sobre el fondo de la causa. 

El indicado recurso de casación en el fondo, no fue considerado conforme la 
jurisprudencia desarrollada por este Supremo Tribunal de Justicia, que estableció de manera 
uniforme, que contra una resolución de alzada anulatoria no procede recurso de casación en 
el fondo, sino únicamente en la forma, destinado éste a que el tribunal de casación, revise si 
los motivos que dieron lugar a la nulidad dispuesta son o no correctos, en el caso concreto la 
interposición del recurso ocurrió de manera equivocada; toda vez que, debió cuestionar 
necesariamente mediante el recurso de casación en la forma.  

La abundante jurisprudencia establecida por este tribunal, en cuanto a las 
resoluciones de segunda instancia anulatorias, determinó que no corresponde el recurso de 
casación en el fondo, como señala el A.S. Nº 94 de 7 de marzo de 2013 correspondiente a la 
Sala Civil, que establece: “…cuando el auto de vista recurrido tiene una decisión anulatoria, 
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no puede interponerse recurso de casación en el fondo, al no haber materia decidendum para 
que el tribunal de casación se pronuncie en lo sustantivo” 

Que, una vez interpuesto el recurso de casación en el fondo contra el auto de vista 
que anula la resolución emitida por la Comisión de Reclamación del SENASIR, se adoptó 
acción totalmente incorrecta, pues si el recurrente consideró que el tribunal ad quem incurrió 
en error, correspondía interponer recurso de casación en la forma, en correlación con lo 
dispuesto por el art. 271 del Cód. Proc. Civ. 

El A.V. Nº 231/16 de 21 de septiembre de 2016, al disponer la anulación de la 
Resolución de la Comisión de Reclamación del SENASIR, argumenta la falta de 
consideración de prueba, aspecto que fue analizado por el tribunal de alzada, tomando la 
decisión correcta de no ingresar al análisis de fondo de la controversia surgida entre las 
partes. 

En ese sentido, ante la solicitud de que se case el auto de vista recurrido, es 
manifiesto el desconocimiento de la naturaleza del fallo, deduciendo equivocadamente la 
impugnación por este medio, por lo que este Supremo Tribunal, se halla imposibilitado de 
deliberar en el fondo sobre la base de una resolución anulatoria de obrados, específicamente 
de la resolución emitida por la Comisión de Reclamación del SENASIR. 

Consiguientemente, se advierte que el tribunal de alzada, no ingresó al análisis del 
fondo de la problemática que motivó el caso de autos, por los antecedentes mencionados 
supra, y no son evidentes las infracciones denunciadas en el recurso de casación en el fondo, 
por carecer de base legal. 

III.- Conclusión 

Que, en el marco legal descrito, se concluye que el recurso de casación en el fondo 
cursante de fs. 254 a 256, no se ajusta a las normas legales en vigencia, correspondiendo 
resolver el mismo de acuerdo a lo previsto en el art. 220-I del Cód. Proc. Civ. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en los arts. 184-1 de la C.P.E., y 
42-I-1 de la L.Ó.J., dispone: Dejar sin efecto el sorteo de fs. 157 vta.; ANULAR el Auto 
Supremo de Admisión, Nº 135/2017-A de 11 de abril, cursante de fs. 266 y vta., y 
consecuentemente, declarar IMPROCEDENTE el recurso de casación en el fondo cursante 
de fs. 254 a 256 de obrados. 

Sin costas, en aplicación del art. 39 de la L. N° 1178 y 52 del D.S. Nº 23215. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Dr.: Ricardo Torres Echalar.- 

Sucre, 25 de septiembre de 2018. 

Ante mí: Abg. Jorge Alberto Suarez Zambrano.- Secretario de Sala. 
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Delfina Porco Choque C/ Proyecto de Desarrollo de Área 

Proceso social  

Distrito: Santa Cruz  

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de casación en fondo y en la forma de fs. 205 a 209 interpuesto 
por Delfina Porco Choque, contra el A.V. Nº 01/17 de 6 de enero de 2017, cursante de fs. 195 
a 201, pronunciado por la Sala Social Contencioso Tributaria y Contenciosa Administrativa 
2da., del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso social seguido 
por la recurrente contra el Proyecto de Desarrollo de Área, el auto de fs. 215 que concedió el 
recurso, el A.S. Nº 138/2017- A de 17 de abril de fs. 222 y vta. que admitió la casación en el 
fondo y en la forma, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, el Juez 1ro. Público Mixto Civil y Comercial 
de Familia, Niñez y Adolescencia de Partido del Trabajo y Seguridad Social e Instrucción 
Penal de Lagunillas, en Suplencia Legal, dictó la Sentencia Nº 31/16 de 19 de agosto del 
2016, cursante de fs. 165 a 173, declarando PROBADA la demanda de fs. 35 a 39 interpuesta 
por Delfina Porco Choque, con costas, ordenando el pago de los beneficios sociales de la 
demandante. 

I.1.2.- Auto de Vista 

En grado de apelación deducida por la parte demandada de fs. 176 a 179 vta., la Sala 
Social Contencioso Tributaria y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante A.V. Nº 01/17 de 6 de enero de 2017, 
cursante de fs. 195 a 201, anuló la Sentencia Nº 31/16 de 19 de agosto del 2016, cursante de 
fs. 165 a 173, emitida por el Juez 1ro. Público Mixto Civil y Comercial de Familia, Niñez y 
Adolescencia de Partido del Trabajo y Seguridad Social e Instrucción Penal de Lagunillas, en 
Suplencia Legal. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

Dicho fallo motivó el recurso de casación en el fondo y en la forma, interpuesto por 
Delfina Porco Choque, manifestado, en síntesis: 

Respecto al recurso de casación en el fondo. 

1.- Alegó error de hecho, al establecer en la resolución el tribunal de alzada, 
afirmaciones propias y no de la parte apelante, siendo que deben circunscribir a los puntos 
resueltos por el inferior y que fueren objeto de la apelación y su fundamentación, pese a no 
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haberse establecido por la parte apelante que prueba no se valoró o qué disposición legal se 
conculcó en la sentencia, tomando por cierto lo aseverado en la apelación, sin revisar 
correctamente la sentencia, la que se encuentra debidamente fundamentada. 

2.- Argumentó error de derecho, que violó su derecho al debido proceso en su 
garantía mínima del derecho a la defensa, establecido en el art. 119-II de la C.P.E., al no 
haberse valorado de manera correcta las pruebas producidas en el proceso, vulnerando los 
principios establecidos en los arts. 48, 109, 115 y 178 de la C.P.E. 

En cuanto al recurso de casación en la forma. 

Fundamenta su recurso en la forma, alegando que el A.V. Nº 01 de 6 de enero de 
2017, es ultra petita, al otorgarse más de lo pedido por la parte recurrente, quien no pidió que 
se anule, sino que se revoque la sentencia 03/16 de 19 de agosto de 2016, por lo que a 
efecto que se restituyan sus derechos constitucionales, citando sobre el tema la S.C.P Nº 
0706/15-S2 de 22 de junio de 2015, referida al derecho a la motivación y congruencia de las 
decisiones, solicitando se deje sin valor el mismo. 

Petitorio 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, (textual) Case 
el auto de vista y se confirme la Sentencia Nº 03/16 de 19 de agosto de 2016, con imposición 
de costas en ambas instancias. 

II.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Respecto al recurso de casación en el fondo. 

Que, del análisis del memorial del recurso respecto al fondo; interpuesto contra el 
A.V. Nº 01/17 de 6 de enero de 2017, que anuló la sentencia 03/16 de 19 de agosto de 2016, 
se colige que la parte demandante recurre de casación en el fondo, con los fundamentos 
expuestos en el memorial de fs. 205 a 208 vta. de obrados. 

El tribunal de alzada determinó anular lo determinado por la sentencia 03/16 de 19 de 
agosto de 2016, y consecuentemente no ingresar a resolver el fondo de la controversia 
planteada, determinando que el juez de instancia, dicte una nueva, que se pronuncie de 
manera fundamentada sobre la prueba de descargo presentada por la demandada, tomando 
en cuenta los parámetros de la resolución de alzada, sin espera de turno. 

Al respecto debe tomarse en cuenta que el tribunal ad quem al anular la sentencia N° 
03/16 de 19 de agosto de 2016, no ingresó a considerar aspectos inherentes al fondo de la 
causa propiamente dicho, sino cuestiones de forma o de procedimiento. 

Que, el recurso de casación en el fondo y en la forma, son dos realidades distintas, la 
fundamentación y la petición del recurrente deben guardar estricta correspondencia; es decir 
si se denuncia errores in judicando (de derecho) se interpondrá recurso de casación en el 
fondo y se pedirá casar el auto de vista; en cambio sí se acusa de errores in procedendo (de 
procedimiento), se interpondrá recurso de casación en la forma y se pedirá la nulidad de 
obrados con o sin reposición; por consiguiente no es posible recurrir de casación en el fondo 
contra el auto de vista que anula la Sentencia N° 03/16 de 19 de agosto de 2016, ya que al 
haberse anulado la misma no ha existido pronunciamiento sobre el fondo de la causa. 

El indicado recurso de casación en el fondo, no puede ser considerado conforme la 
jurisprudencia desarrollada por este Supremo Tribunal de Justicia, que estableció de manera 
uniforme, que contra una resolución de alzada anulatoria no procede recurso de casación en 
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el fondo, sino únicamente en la forma, destinado éste a que el tribunal de casación, revise si 
los motivos que dieron lugar a la nulidad dispuesta son o no correctos, en el caso concreto la 
interposición del recurso ocurrió de manera equivocada; toda vez que, debió cuestionar 
necesariamente mediante el recurso de casación en la forma.  

La abundante jurisprudencia establecida por este tribunal, en cuanto a las 
resoluciones de segunda instancia anulatorias, determinó que no corresponde el recurso de 
casación en el fondo, como señala el A.S. Nº 94 de 7 de marzo de 2013 correspondiente a la 
Sala Civil, que establece: “…cuando el auto de vista recurrido tiene una decisión anulatoria, 
no puede interponerse recurso de casación en el fondo, al no haber materia decidendum para 
que el tribunal de casación se pronuncie en lo sustantivo”  

Que, una vez interpuesto el recurso por la parte recurrente deduce el recurso de 
casación en el fondo contra el auto de vista que anula la sentencia dictada por el juez de 
instancia, acción totalmente incorrecta, pues si el recurrente consideró que el tribunal ad 
quem incurrió en error, correspondía interponer solo recurso de casación en la forma, en 
correlación con lo dispuesto por el art. 271 del Cód. Proc. Civ. 

En ese sentido, ante la solicitud que se case el auto de vista recurrido, es manifiesto 
el desconocimiento de la naturaleza del fallo, deduciendo equivocadamente la impugnación 
por este medio, por lo que este Supremo Tribunal, se halla imposibilitado de deliberar en el 
fondo sobre la base de una resolución anulatoria de obrados, específicamente de la 
Sentencia N °03/16 de 19 de agosto de 2016. 

Consiguientemente, se advierte que el tribunal de alzada, no ingresó al análisis del 
fondo de la problemática que motivó el caso de autos, por los antecedentes mencionados 
supra, al no ser evidentes las infracciones denunciadas en el recurso de casación en el fondo 
y carecer de sustento legal, no correspondiendo mayores consideraciones al respecto, 
resultando improcedente el mismo. 

Con relación al recurso de casación en la forma 

El recurrente argumenta que el A.V. Nº 01 de 6 de enero de 2017, es ultra petita, al 
otorgarse más de lo pedido por la parte apelante, quien no pidió que se anule, sino que se 
revoque la Sentencia N° 03/16 de 19 de agosto de 2016, por lo que a efecto que se restituyan 
sus derechos constitucionales, citando sobre el tema la S.C. Plurinacional Nº 0706/15-S2 de 
22 de junio de 2015, pide se deje sin efecto el mismo. 

Que, con carácter previo y antes de considerar los fundamentos del recurso 
planteado, cabe señalar que en cumplimiento a lo establecido en el art. 17 de la L.Ó.J., este 
tribunal tiene la facultad de revisar las actuaciones procesales que llegan a su conocimiento, 
a fin de establecer si concurrieron irregularidades procesales en la tramitación de los 
procesos, para imponer en su caso, la sanción que corresponda o determinar si 
correspondiese, cuando el acto omitido lesione la garantía constitucional del debido proceso, 
haciendo insubsanables las consecuencias materiales y jurídicas del mismo, la nulidad de 
obrados de oficio, según prevé el art. 106-I del Cód. Proc. Civ. 

A su vez, el art. 213-I del Cód. Proc. Civ., dispone que: "La sentencia pondrá fin al 
litigio en primera instancia, recaerá sobre las cosas litigadas en la manera en que hubieren 
sido demandadas, sabida que fuere la verdad material por las pruebas del proceso.", esta 
norma, de aplicación general, impone además a los tribunales de alzada el deber de observar 
estos preceptos, ajustando su resolución de segunda instancia y decidiendo la controversia 
en aplicación del art. 218 del Cód. Proc. Civ., con apego a los principios de congruencia, 
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pertinencia y exhaustividad, dentro del marco jurisdiccional que le impone la resolución 
recurrida y la expresión de agravios del recurso, enmarcando su decisión a las formas de 
resolución previstas en el artículo citado del Adjetivo Civil. 

En este contexto, es menester señalar que conforme la amplia jurisprudencia del 
Tribunal Supremo de Justicia, el recurso de apelación o de alzada, constituye el más 
importante y usual de los recursos ordinarios, es el remedio procesal por el que se pretende 
que un tribunal jerárquicamente superior, generalmente colegiado, revoque o modifique una 
resolución judicial que se estima errónea en la interpretación, aplicación del derecho, en la 
apreciación de los hechos o de la prueba; ello supone una doble instancia donde el tribunal o 
juez debe circunscribirse a examinar la decisión impugnada sobre la base del material reunido 
en primera instancia, puesto que los tribunales de segundo grado, al constituir órganos 
judiciales de conocimiento y no así de puro derecho como es el tribunal de casación, tienen la 
facultad para analizar y resolver todos los fundamentos de los recursos de alzada, apreciando 
y considerando en su conjunto la prueba acumulada al proceso, no pudiendo soslayarse la 
resolución de la causa si en el texto del memorial de apelación, constan fundamentos y 
especialmente agravios que deben ser considerados y resueltos sin restricción alguna, 
otorgando a las partes una respuesta razonada y efectiva dentro de los límites que establece 
el art. 218 del Cód. Proc. Civ., pues de no ser así, se vulnera la norma de orden público y de 
cumplimiento obligatorio. 

Ahora bien, haciendo el análisis minucioso del auto de vista recurrido, se evidencia 
que el tribunal ad quem, anuló la Sentencia Nº 31/16 de 19 de agosto del 2016, cursante de 
fs. 165 a 173, limitándose a disponer que se pronuncie una nueva de manera fundamentada 
sobre la prueba de descargo presentada por la demandada, sin emitir un pronunciamiento en 
términos precisos y positivos, otorgando o negando las pretensiones de la recurrente, 
planteadas en el recurso de apelación de fs. 176 a 179 vta. de obrados, impidiendo a este 
tribunal abrir su competencia para conocer y resolver el fondo el recurso de casación 
formulado. 

En este entendido, correspondía al tribunal de apelación, ingresar a analizar los 
aspectos de fondo, resolviendo el recurso de apelación planteado, otorgando a la recurrente 
una respuesta razonada y efectiva, dentro de los límites que establece el art. 218 del Cód. 
Proc. Civ. y al no haberlo hecho ha vulnerado una norma de orden público y cumplimiento 
obligatorio que acarrea la nulidad de obrados, al provocar que se impida abrir la competencia 
de este tribunal para emitir pronunciamiento en el fondo, toda vez que no existe aún ninguna 
resolución sobre los aspectos alegados en el recurso de alzada. 

En conclusión, se advierte que el tribunal de segundo grado, no cumplió con las 
previsiones contenidas en los arts. 213-I y 218 del Cód. Proc. Civ., normas procesales que 
son de orden público y cumplimiento obligatorio, conforme instituye el art. 106 del adjetivo civil 
citado, cuya inobservancia acarrea la nulidad de oficio. 

Por lo expuesto, corresponde aplicar los art. 106 y 220-III-c) infine del Cód. Proc. Civ. 
y 17 de la L.Ó.J., aplicables por la norma remisiva contenida en el art. 252 del Cód. Proc. 
Trab. 

III.- Conclusión 

Que, en el marco legal descrito, se concluye que el recurso de casación en el fondo 
cursante de fs. 205 a 208 vta., no se ajusta a las normas legales en vigencia, 
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correspondiendo resolver solamente respecto al recurso de casación en la forma, de acuerdo 
a lo previsto en el art. 220-III-c) infine del Cód. Proc. Civ. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en los arts. 184-1 de la C.P.E., 
42-I-1 de la L.Ó.J. y 220-III-c) infine del Cód. Proc. Civ. dispone; ANULAR el A.V. Nº 01/2017 
de 6 de enero, cursante de fs. 195 a 201, debiendo dictarse uno nuevo conforme a los 
fundamentos de la presente resolución. 

Sin costas y responsabilidad por ser excusable. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr.: Ricardo Torres Echalar 

Sucre, 25 de septiembre de 2018. 

Ante mí. Abg. Jorge Alberto Suarez Zambrano. Secretario de Sala.  
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Huayhua Paja Fortunato c/ Servicio Nacional de Sistema de Reparto  

Reclamación  

Distrito: La Paz 

AUTO DE VISTA  

La Paz, 27 de octubre de 2016 

VISTOS: La Resolución de fs. 86-89, recurso de apelación de fs. 110, auto de 
concesión de fs. 111 y demás antecedentes del cuaderno procesal administrativo de recurso 
de reclamación.  

CONSIDERANDO: Que, dentro del presente trámite administrativo de recurso de 
reclamación, la Comisión de Reclamación del SENASIR emite la Resolución Nº 118/16 de 14 
de mazo de 2016 cursante de fs. 86-89 de obrados, fallo mediante la cual resuelve; único.- 
confirma la Resolución Nº 8925 de 11 de diciembre de 2015, cursante de fs. 49 de obrados, 
emitida por la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, por encontrarse de 
acuerdo a los datos del expediente y normativa en vigencia. Contra esta determinación la 
parte reclamante interpone recurso de apelación con los argumentos expresados de fs. 110 y 
vta., de obrados, recurso que es concedido mediante auto de fs. 111 de obrados, por ante el 
Tribunal Departamental de Justicia de La Paz en su Sala Social y Administrativa.  

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de los antecedentes del expediente, lo 
expuesto por la solicitante en su recurso de apelación, así como las disposiciones legales que 
norman el presente tramite se concluye lo siguiente:  

Que, la formulación de agravios expresados en el recurso de apelación, manifiesta 
que la Resolución apelada no responde a su recurso de reclamación, toda vez que según el 
área de informe técnico legal, procede a otorgarle una densidad de aportes de 100 
aportaciones, equivalente a 8 años y 4 meses en la C.C. en procedimiento manual, que según 
el Formulario Nº 56655 de 11 de diciembre de 2015, se me reconoce de la Empresa Minera 
Alamenda LTDA. tan solo 8 años y 4 meses, decisión con la que no me encuentro conforme, 
ya que según documentación arrimada a mi carpeta, no fue tomado en cuenta los servicios 
prestados en la empresa Minera Erich Hochhauser, donde legalmente ingrese el 5 de julio de 
1966 hasta el 25 de agosto de 1974, trabajo que fue de forma continua y para su valoración 
acompañe abundante documentación, con la que he cumplido con todos los requisitos que la 
Ley me reconoce, además que se demostrarían los descuentos que se hicieron, a ello agrega 
que con las certificaciones emitidas por la C.N.S., como los AVC 04 y 07, el SENASIR podía 
haber optado por reconocerme todos los periodos trabajados, amparándome en la 
jurisprudencia sentada por el Tribunal Departamental de Justicia, Tribunal Supremo que 
reconocen la aplicación es casos similares del art. 45 y 67 de la C.P.E., D.S. N° 27543 de 
mayo de 2004, que refiere la utilización de documentos válidos ante la inexistencia de 
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planillas, comprobantes de pago entre los periodos de 1957 a abril de 1997, deberá calificar 
los aportes con la documentación que cursa en el expediente. Por lo que a lo amparado en 
nuestro ordenamiento jurídico legal, pido se declare probada el presente recurso, debiendo 
valorar toda mi documentación adjunta en mi carpeta y con su resultado se revoque la 
resolución apelada y se disponga el reconocimiento de mis 19 años y 4 meses trabajados de 
manea continua en interior mina, razón por la cual debería contarse cada periodo por doble, 
por lo que el tiempo de servicios resulta ser mayor a los 19 años.  

Que, bajo el contexto precitado, en principio corresponde señalar que la Resolución 
Nº 8925 de 11 de diciembre de 2015 cursante de fs., 49 de obrados administrativos, 
confirmada por la Resolución Nº 118/16 ahora apelada, establece; otorgar a favor de 
Fortunato Huayhua Paja, el formulario de calculo de compensación de cotizaciones numero 
56.655.-, en el cual se considera un monto de Compensación de Cotizaciones de Bs 386,25.-, 
el presente previa aceptación es válido para la emisión del Certificado de Compensación de 
Cotizaciones por Procedimiento Manual. Resolución que es emitido considerando el total de 
aportes efectuado por el interesado por el tiempo de 8 años y 4 meses. Ahora bien con los 
antecedentes señalados e ingresando al análisis del recurso de apelación interpuesto por el 
reclamante, el mismo se remite esencialmente a la omisión por parte de la autoridad 
administrativa de no haber considerado para el C.C., los periodos comprendidos entre junio 
de 1966 hasta agosto de 1974 sin haber considerado los documentos que en originales 
habría presentado dentro del presente trámite administrativo, en ese entendido, cursa de fs. 
13 del cuaderno procesal administrativo, el Certificado de Trabajo emitido por la Empresa 
Minera "Erich Hochhauser", mediante el cual certifica que el reclamante prestó servicios en la 
citada empresa desde el 5 de julio de 1966 al 25 de agosto de 1974, habiendo desempeñado 
como último cargo de "carretero interior mina", sección Mina "Cascabel", a ello se agregamos 
el Finiquito cursante de fs. 11 y Record de Servicios de fs. 12 de obrados que corroboran la 
certificación antes señalada, si bien el nombre del reclamante no figura en las planillas de 
pago de fs. 25 a 30 de obrados correspondientes a la empresa minera  "Erich Hochhauser", 
observaciones que deben ser salvadas por los documentos antes mencionados y en 
aplicación a disposiciones legales vigentes que se mencionara posteriormente. En definitiva la 
autoridad administrativa no ha compulsado acertadamente toda la documentación aportada 
por el reclamante, antecedentes que respecto al efectivo cómputo de servicios prestados y 
por consiguiente aportados por el interesado inconsistentemente no fueron, considerados 
correctamente por el SENASIR, así como en el Informe Técnico Nº 97/16 cursante de fs. 83-
85 de obrados, los mismos que sin argumento válido alguno omiten considerar los 
documentos anteriormente mencionado.  

Que, por lo considerado en el Acápite anterior, es preciso señalar que el art. 24 de la 
Ley de Pensiones Nº 065 de 10 de noviembre de 2010 señala: "(compensación cotizaciones) 
Es el reconocimiento que otorga el Estado Plurinacional de Bolivia, los asegurado por los 
aportes efectuados al Sistema de Reparto vigente hasta el 30 de abril de 1997, que se 
financiara con los recurso del Tesoro General de la Nación", disposición legal que en 
concordancia con lo establecido por el D.S. N° 27543 de 31 de, mayo de 2004, no han sido 
debidamente compulsados por la autoridad administrativa, disposición última 'que a través de 
su art. 14 refiere a la utilización de documentos que cursan en el expediente, pues 
textualmente señala: "En el caso de inexistencia de planillas y comprobantes de pago en los 
archivos del SENASIR, del periodo comprendido entre enero de 1957 a abril de 1997, el 
SENASIR calificara los aportes con la documentación que cursa en el expediente del 
asegurado, a la fecha de promulgación del presente decreto supremo, bajo presunción juris 
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tantum". "Los documentos elegibles para este propósito serán uno o más de los siguientes: a) 
finiqutos, b) Certificados de trabajo, c) Boletas de pago o planillas de, haberes, partes de 
afiliación y baja de las cajas de salud respectivas, etc.…",.  Antecedentes que debidamente 
considerados por la autoridad administrativa a tiempo de tomar sus determinaciones, los 
cuales deben ser enmendados en sede administrativa y efectuar una nueva y correcta 
revisión de las gestiones aportadas, todo conforme a las disposiciones legales vigentes y las 
consideraciones de la presente resolución. Que, en en ese entendido es preciso tener 
presente los principios que rigen la materia, ente descritos en el art.  45 de la C.P.E, 
Plurinacional, que señala "I) Todos los bolivianos y las bolivianas tienen derecho a la 
seguridad social. II) La seguridad social se presta bajo los Principios de Universalidad, 
Integridad, Equidad, Solidaridad, Unidad de Gestión, Economía, Oportunidad... IV) El Estado 
garantiza el derecho a la jubilación, con carácter solidario y equitativo."  

Que, examinado los antecedentes del proceso administrativo, éste tribunal concluye 
que el tiempo de haber emitido la resolución apelada, el SENASIR no. ha compulsado 
adecuadamente los mismos, correspondiendo a esta instancia modificar su determinación  

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz; REVOCA la 
Resolución Nº 16 de 14 de marzo de 2016, cursante de fs. 86 a 89 de obrados, por 
consiguiente deja SIN EFECTO la Resolución Nº 8925 de 11 de diciembre de cursante de fs. 
49 de obrados, y se dispone que el SENASIR proceda a efectuar una a Certificación de 
Compensación de Cotizaciones a favor del interesado en observancia a las consideraciones 
de la presente resolución.  

Vocal relatora: Msc. Miryan Aguilar Rodríguez. 

Regístrese, notifíquese... 

Fdo.- Dres.: Msc. Miryan Aguilar Rodríguez.- Fredy Paz Valdivia  

Ante mí: Abg. Jeaneth Choque García. Secretaria de Cámara  

AUTOSUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 120 a 124, interpuesto por el 
Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR), representado por Juan Edwin Mercado 
Claros, contra el A.V. Nº 190/16 de 27 de octubre de 2016 (fs. 117-118), pronunciado por la 
Sala Social y Administrativa 1ra., del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del 
recurso de reclamación instaurado por Huayhua Paja Fortunato, contra el SENASIR, la 
respuesta de fs. 148 a 150, el auto de fs. 151 que concedió el recurso, los antecedentes del 
proceso y 

CONSIDERANDO: I.- Que dentro del trámite de solicitud de Compensación de 
Cotizaciones por Huayhua Paja Fortunato, la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema 
de Reparto, mediante Resolución Nº 8925 de 11 de diciembre de 2015 (fs. 49), resolvió 
otorgar en favor de Huayhua Paja Fortunato, el Formulario de Cálculo de Compensación de 
Cotizaciones N° 56,655, en el cual se considera un monto de Compensación de Cotizaciones 
de Bs 386.25.- para que previa aceptación, sea válido para la emisión del Certificado de 
Compensación de Cotizaciones por procedimiento manual. 

Ante esta situación, el solicitante planteó recurso de reclamación (fs. 71), mismo que 
fue resuelto por la Comisión de Reclamación del SENASIR, mediante Resolución Nº 118/16 
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de 14 de marzo de 2016 (fs. 86 a 89), confirmando la Resolución Nº 8925 de 11 de diciembre 
de 2015, de fs. 49, por encontrarse de acuerdo a los datos del expediente y normativa 
vigente. 

En grado de apelación interpuesta por el asegurado (fs. 110), por A.V. Nº 190/16 de 
27 de octubre de 2016 (fs. 118-119), la Sala Social y Administrativa 1ra., del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, revocó totalmente la Resolución Nº 118/16 de 14 de 
marzo de 2016 y por consiguiente dejó sin efecto la Resolución Nº 8925 de 11 de diciembre 
de 2015, disponiendo que el SENASIR proceda a efectuar una nueva Certificación de 
Compensación de Cotizaciones a favor del interesado en observancia de las consideraciones 
de la referida resolución. 

Esta resolución originó que representante del SENASIR interponga el recurso de 
casación en el fondo (fs. 120 a 124), acusando errónea interpretación e indebida aplicación 
de normas legales, señalando en síntesis: 

Que el auto de vista impugnado no considera en su integridad el marco normativo 
vigente y aplicable en materia de seguridad social, puesto que no considera de forma integral 
todos los documentos y antecedentes de obrados, radicando su fundamento en la aplicación 
del art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, sin considerar que la referida 
disposición regula única y exclusivamente trámites del Sistema de Reparto y no así trámites 
de Compensación de Cotizaciones, que al efecto el art. 18 (modalidades de certificación para 
fines de Compensación de Cotizaciones) del referido decreto supremo inequívocamente 
señala: “Para fines de certificación de aportes para la determinación de montos de 
Compensación de Cotizaciones por procedimiento manual, se podrán utilizar las modalidades 
establecidas en los arts. 13, 16 y 17 del presente decreto supremo”, lo cual corrobora la no 
aplicación del art. 14 en trámites de Compensación de Cotizaciones, de lo cual también se 
tiene que el mismo no puede ser aplicado de manera concordante como erróneamente lo 
dispone el auto de vista recurrido en su parte considerativa. 

Por otra parte, refiere que la R.M. Nº 550 de 28 de septiembre de 2005, tiene por 
objeto definir procedimientos alternativos para la Certificación de Aportes para la emisión del 
Certificado de Compensación de Cotizaciones por Procedimiento Manual y que para ello, 
conforme lo señala la cláusula segunda de la citada resolución ministerial, el SENASIR debe 
proceder a la Certificación de Aportes, mediante la modalidad de documentos acreditables, 
consistentes en partes de afiliación y baja de la caja de salud, finiquitos, certificados de 
trabajo, etc., agregando que el procedimiento señalado procederá únicamente cuando de 
forma previa el SENASIR hubiera procedido a la Certificación de Aportes cumpliendo los 
procedimientos establecidos en las normas que rigen el Sistema de Reparto, tales como la 
verificación de planillas. 

Que, en este entendido –indica el recurrente-, en relación a los periodos 07/66 a 
08/74, correspondientes a la Empresa Minera Erich Hochhauser, mediante el Informe de fs. 
82, corroborado por el Informe Técnico de fs. 83 a 85, se acredita que el asegurado Huayhua 
Paja Fortunato, no figura en las planillas de la empresa. 

Que, de ello al margen de la errónea interpretación e indebida aplicación del art. 14 
del D.S. Nº 27543, el tribunal de alzada pretende dejar de lado las Certificaciones e Informes 
cursantes en antecedentes siendo que los mismos plasman el Principio Constitucional de 
Verdad Material que rige el Sistema de Seguridad Social, constituyendo los mismos prueba 
plena. Que además de ello, el tribunal de alzada no toma en cuenta que el referido articulado 
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dispone textualmente: “En caso de inexistencia de planillas y comprobantes de pago en los 
archivos del SENASIR, del periodo comprendido entre enero de 1957 a abril de 1997, el 
SENASIR certificará los aportes con la documentación que cursa en el expediente del 
asegurado…”, no correspondiendo la aplicación de la referida norma por cuanto el SENASIR 
sí cuenta con las planillas correspondientes a la Empresa Minera Erich Hochhauser, por los 
periodos reclamados y en las cuales se evidencia que el asegurado no figura. 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido. 

CONSIDERANDO: II.- Que, mediante memorial cursante de fs. 148 a 150, el 
demandante Fortunato Huayhua Paja, respondió al recurso de casación en el fondo 
interpuesto por el SENASIR, indicando primeramente que el recurso planteado carece de la 
debida técnica recursiva exigida por el art. 271-I del Cód. Proc. Civ., repitiendo una y otra vez 
los mismos argumentos sin cumplir con las exigencias referidas en la precitada norma; razón 
por la que solicita que el Tribunal Supremo de Justicia, declare improcedente o en su defecto 
infundado el recurso de casación interpuesto por el SENASIR. 

CONSIDERANDO: III.- Que así expuestos los fundamentos del recurso, se establece 
lo siguiente: 

En el caso de análisis, se visualiza que el representante de la institución recurrente, 
no está de acuerdo con el fallo del Tribunal de Segunda Instancia, por haber revocado 
totalmente la Resolución Nº 118/16 de 14 de Marzo de 2016 y por consiguiente dejado sin 
efecto la Resolución Nº 8925 de 11 de Diciembre de 2015, disponiendo que el SENASIR 
proceda a efectuar una nueva Certificación de Compensación de Cotizaciones a favor del 
interesado en observancia de las consideraciones de la referida resolución, pues pese a que 
según el ente gestor, el asegurado no figuraría en las planillas de la Empresa Minera Erich 
Hochhauser, éste no tomó en cuenta las demás pruebas documentales cursantes en obrados, 
como ser el Certificado de Trabajo emitido por la misma empresa, cursante de fs. 13 del 
cuaderno procesal administrativo, mediante el cual se certifica que el reclamante prestó sus 
servicios desde el 5 de julio de 1966 al 25 de agosto de 1974; el finiquito cursante de fs. 11 y 
record de servicios cursante de fs. 12, que corroboran la certificación antes señalada, 
documentos que en definitiva salvarían la circunstancia de que el nombre del reclamante no 
figure en las planillas de la referida empresa, situación que no ha sido tomada en cuenta 
correctamente por el SENASIR, así como en el Informe Técnico Nº 97/16 cursante de fs. 83-
85 de obrados. 

Que así planteada la problemática, es menester mencionar que el art. 14 del D.S. Nº 
27543 de 31 de mayo de 2004, relativo a la utilización de documentos que cursan en el 
expediente señala: “En el caso de inexistencia de planillas y comprobantes de pago en los 
archivos del SENASIR, del periodo comprendido entre enero de 1957 y abril de 1997, el 
SENASIR certificará los aportes con la documentación que cursa en el expediente del 
asegurado, a la fecha de publicación del presente decreto supremo, bajo presunción juris 
tantum. Los documentos será uno o más de los siguientes: Finiquitos, Certificados de trabajo, 
boletas de pago o planillas de haberes, partes de filiación y baja de las cajas de salud 
respectivas…”. Concordante con su art. 18 que dice: “…Para fines de certificación de aportes 
para la determinación de montos de compensación de cotizaciones por procedimiento 
manual, se podrán utilizar las modalidades establecidas en los arts. 13, 16 y 17 del presente 
decreto supremo…”. A su vez, su art. 16, va más allá, al señalar: “…Para fines de certificación 
de aportes en mora de entidades, que dejaron de funcionar y se encuentran actualmente 
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cerradas; que hubieran estado en su momento debidamente afiliadas a los entes gestores de 
salud y se evidencie la existencia de al menos un aporte al Sistema de Reparto, dichos 
aportes serán certificados con la documentación que curse en el expediente conforme al art. 
14 del presente decreto supremo". Normativa que dio mayor facilidad para que los 
beneficiarios pudieran acceder al beneficio de las rentas que otorga el SENASIR; empero 
esta determinación no es la única que prevé dicho procedimiento supletorio, el art. 83 del 
Manual de Prestaciones en Curso de Pago y Adquisición, dispone claramente que, cuando 
por algunos periodos de tiempo no existieran planillas en sus archivos, se complementará la 
verificación de aportes con los avisos de afiliación y de baja del trabajador, de reingreso del 
asegurado, complementados por certificados de trabajo, records de servicios y finiquitos de 
pago de beneficios sociales, concordante con la R.M. Nº 550 de 28 de septiembre de 2005. 

Al respecto, revisados los antecedentes que informan al proceso, se constata que, el 
asegurado, a momento de presentar su solicitud de compensación de cotizaciones, presentó 
certificado de trabajo (fs. 13) emitido por la Empresa Minera Erich Hochhauser, mediante el 
cual se certifica que el reclamante prestó sus servicios en la referida empresa desde el 5 de 
julio de 1966 al 25 de agosto de 1974; finiquito (fs. 11) y record de servicios (fs. 12), que 
corroboran la certificación antes señalada, documentos en los cuales se demuestra de forma 
contundente que el solicitante trabajó en la empresa descrita precedentemente y aportó para 
el seguro de vejez a largo plazo durante los periodos extrañados por el SENASIR, 
documentación que no fue tomada en cuenta por los personeros del ente gestor a momento 
de emitir sus resoluciones. 

En base a estos lineamientos y en virtud a los aludidos documentos, queda 
comprobado que el asegurado trabajó en los periodos extrañados por el ente gestor, 
desvirtuando con ello lo afirmado por el SENASIR, que argumenta que el solicitante no figura 
en planillas, llegándose a evidenciar que tanto la Comisión Nacional de Prestaciones del 
Sistema de Reparto como la Comisión de Reclamaciones del SENASIR, no efectuaron una 
correcta valoración de la documentación presentada por el solicitante, pues lo correcto sería 
que dichas comisiones a tiempo de pronunciar sus resoluciones, hayan aplicado lo dispuesto 
en el art. 14 del citado D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, así como lo previsto en el art. 
83 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aspecto que no 
sucedió en el caso de análisis, pues solo se avocaron a considerar la documentación que 
tenía en su poder, vulnerando el mandato del art. 48 de la C.P.E., referente a la 
irrenunciabilidad de los derechos. 

Este análisis pormenorizado de los antecedentes descritos, nos lleva al razonamiento 
y la certeza de que estos aspectos no fueron tomados en cuenta por los representantes del 
SENASIR a momento de emitir sus resoluciones, correspondiendo en el caso presente 
calificar a favor del solicitante los periodos efectivamente trabajados, correspondientes a las 
gestiones que fueron desconocidas por el ente gestor, los cuales han sido reparados de 
forma acertada por el tribunal de segunda instancia, en base a una correcta y adecuada 
valoración de la prueba, conforme determina el art. 397 del Cód. Proc. Civ., aplicable al caso 
de autos por la permisión del art. 633 del R. del Cód. S.S. 

A lo señalado, y conforme a la jurisprudencia sentada por este tribunal, tanto en los 
procesos administrativos, como en la jurisdicción ordinaria, debe prevalecer la verdad material 
sobre la verdad formal, así los art. 180-I de la C.P.E., y 30-11 de la L.Ó.J., establecen como 
principio procesal a dicha verdad, con la finalidad de que toda resolución contemple de forma 
inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en estricto cumplimiento de las 
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garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad pura, a la realidad de los 
hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional en ritualismos 
procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. 

Bajo tales antecedentes, se evidencia en obrados que el tribunal ad quem, 
fundamentó y basó su fallo en función al análisis de la documentación presentada por el 
asegurado, sustentando además su resolución en lo prescrito en el art. 14 del D.S. Nº 27543 
de 31 de mayo de 2004. 

De tal manera, conforme a la normativa precitada y a lo dispuesto en los arts. 158 y 
162 de la C.P.E., de 1967, vigente al inicio del presente proceso, debe recordarse que los 
derechos sociales son irrenunciables, siendo obligación del Estado defender el capital 
humano, protegiendo la salud de la población, asegurando la continuidad de sus medios de 
subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de vida del grupo familiar, cuyos 
regímenes de seguridad social se inspiran en los principios de universalidad, solidaridad, 
unidad de gestión económica, oportunidad y eficacia; principios además que se ratifican en 
los arts. 35-I y 45-II y IV, de la actual C.P.E., garantizando el derecho a la jubilación con 
carácter universal solidario y equitativo. 

Por otra parte el derecho a la seguridad social y el derecho a la jubilación, están 
también reconocidos por los Convenios y Tratados Internacionales contenidos en el Convenio 
Nº 102 de la OIT de 1952, la Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 25-1) y la 
Declaración Americana de Derechos y deberes del Hombre (art. XVI), que gozan de 
proclamación y regulación propia, protegiendo todos, al ser humano de las contingencias 
propias de la vejez, como base del ejercicio de otros derechos fundamentales como la vida, la 
salud física y psicológica, la dignidad, vestimenta y alimentación, que busca cubrir las 
necesidades básicas del beneficiario de la renta, que es considerado de atención prioritaria 
para el Estado y en etapa de vulnerabilidad, aspecto por el cual, la interpretación de la norma 
aplicable a este sector y la realización de tales derechos, deben tener la prevalencia del 
derecho sustantivo antes que las formalidades, haciendo de tal manera efectivos los valores, 
principios y fines del Estado, consagrados en el Capítulo Segundo, Título Primero 
correspondiente a la primera parte de la Constitución Política del Estado. 

Por todo lo expuesto, se concluye que el auto de vista recurrido no transgrede ni 
vulnera ninguna norma, por el contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, no 
siendo evidentes las infracciones acusadas en el recurso, por lo que corresponde resolver 
conforme prescribe el arts. 271-2) y 273 del Cód. Proc. Civ, aplicables por la norma remisiva, 
contenida en los arts. 633 del R. Cód. S.S. y 15 del Manual de Prestaciones de Rentas en 
Curso de Pago y Adquisición, aprobado por Resolución Secretarial Nº 10.0.0.087 de 21 de 
julio de 1987. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad que le confieren los 
arts. 184-1 de la C.P.E. y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 120 a 124, interpuesto por el 
SENASIR. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 (SAFCO) y 
art. 52 del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Dr. Carlos Alberto Egüez Añez  

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 
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Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr.: Ricardo Torres Echalar  

Sucre, 25 de septiembre de 2018. 

Ante mí: Abg. Jorge Alberto Suarez Sambrano. Secretario de Sala.  
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283 

Mariel Denisse Marin Morales c/ Gobierno Autonomo Departamental del Beni 

Proceso laboral pago de beneficios sociales  

Distrito: Beni  

SENTENCIA 

VISTOS  

La demanda de fs. 26 a 30 las pruebas aportadas, los alegados de las partes, 
informe de la señora auditora de sala todo lo que ver se tiene presente y; 

CONSIDERANDO: I.- Que, la Doctora Mariel Denisse Marin morales interpone 
Demanda Contenciosa de cumplimiento de contrato con los siguientes argumentos:  

Plantea el cumplimiento de los términos del Contrato Administrativo de Consultoría 
Individual de Línea como "Profesional II", del Programa Familiar Comunitario de Salud Mental 
— Beni GOB — DH — CONS. N° 093/2015, de 18 de mayo de 2015, para la cual fue 
contratada como "Profesional II" y preste apoyo técnico administrativo al Programa Familiar 
Comunitario de Salud Mental dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano y Movilidad 
Social, según las Leyes y Normas establecidos en vigencia con el objetivo de evitar 
responsabilidades enmarcadas en la L.N° 1178 de Administración y Control Gubernamental, 
con presupuesto establecido en la Certificación Presupuestaria que compromete los recursos 
del "Programa Familiar Comunitario de Salud Mental — Beni" con Categoría Programática 40 
0000 085, Fuente de Financiamiento 20-220, Partida Presupuestaria 25220, por un monto de 
Bs 37.333,00 (treinta y siete mil trescientos y tres 00/100 Bolivianos) mismos que debían ser 
cancelados en ocho cuotas la primera cuota de 14 días de Bs 2.333,00 (dos mil trescientos 
treinta y tres 00/100 Bolivianos) y siete cuotas de Bs 5.000,00 (Cinco mil 00/100 Bolivianos) 
de manera mensual. Sin embargo la Secretaria Dptal. De Desarrollo Humano de la 
Gobernación del Beni mediante Memorándum de Agradecimiento N° 122/2015, le agradece 
sus servicios, de manera unilateral.  

Así mismo expresa que: La secretaria departamental de desarrollo Humano de la 
Gobernación, en 18 de mayo de 2015, mediante proceso realizado bajo las normas básicas 
del sistema de administración de bienes y servicios, aprobado por D.S. N° 0181 de 28 de 
junio de 2009, para la contratación de Consultoría Individual de Línea en la contratación 
menor adjudico la contratación a su persona, por cumplir su propuesta con todos los 
requisitos solicitados en los términos de referencia en base a la solicitud de contratación de 
"PROFESIONAL II", para el Programa Familiar Comunitario de Salud Mental — Beni.  

Durante 4 meses y 14 días se dio cumplimiento a lo establecido en el contrato por 
ambas partes, lamentablemente en octubre de manera sorpresiva se le entrego el 
Memorándum de Sentencia pronunciada por la Sala en Materia del Trabajo, Segunda 
Agradecimiento N° 122/2015, documento que agradece su servicios hecho completamente 
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fuera de toda lógica jurídica debido' a que su persona trabajaba en la gobernación en calidad 
de consultora de línea bajo los lineamientos de un contrato.  

Que, durante todo el tiempo cumplió a cabalidad con lo establecido en el contrato y la 
gobernación del Beni incumplió el contrato bajo el argumento de falta de presupuesto, 
proceso de reorganización y restructuración.  

Que, la inobservancia por parte de la gobernación del contrato de consultoría, se ve 
reflejado en el incumplimiento en las siguientes cláusulas contractuales:  

a) Cláusula séptima del contrato.- (Plazo de prestación de la consultoría) el plazo 
contratado para la prestación de la consultoría, tendrá una duración de 14 días y 7 meses 
computables a partir del 18 de mayo de 2015 a 31 de diciembre de 2015, desde la suscripción 
hasta la realización total de la consultoría.  

b) Clausula octava del contrato.- Establece: la entidad cancelara al contratado por 
concepto del servicio, el monto total de Bs 37.333,00 Bolivianos pagaderos en 8 cuotas de la 
siguiente forma, la primera cuota de 14 días de Bs 2.333,00 y las restantes 7 cuotas, cada 
una de Bs 5.000.00.- del presupuesto asignado al Programa Familiar Comunitario de Salud 
Mental — Beni GOB — DH  —  CONS. N° 093/2015, categoría programática 40 0000 085 y 
fuente de financiamiento 20 y organismo financiador 220 de la partida presupuestaria N° 
25220.  

c) Cláusula decima octava.- (Terminación del Contrato), Que estable: "Se dará por 
terminado el vínculo contractual por una de las siguientes clausulas:  

1.- Por cumplimiento del objeto del contrato.  

Tanto la entidad como la consultora dará por terminado el presente contrato, una vez 
que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas y cada una de las clausulas contenidas 
en el mismo, lo cual se hará constar por escrito.  

2.- Por resolución del contrato:  

2.1.- A requerimiento de la entidad, por causas atribuibles al consultor:  

a) Por incumplimiento en la realización de la consultoría en el plazo establecido.  

b) Por suspensión en la provisión de la CONSULTORIA sin justificación.  

c) Por incumplimiento del objeto de contratación de la CONSULTORIA en lo referente 
a los términos de referencia.  

2.2.- A requerimiento del consultor por causales atribuibles a la entidad: 

a) Si apartándose del objeto del contrato, la entidad pretende efectuar modificaciones 
a los términos de referencias.  

b) Por incumplimiento en los pagos por más de 60 días calendario computados a 
partir de la fecha en la que debía efectuarse el pago.  

c) Por instrucciones injustificadas emanadas por la entidad para la suspensión del 
servicio por más de 30 días calendario.  

2.3.- Por causa de fuerza mayor o caso fortuito:  

 Si se presentan situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que imposibiliten la 
ejecución del  

contrato o vayan contra los intereses del Estado, se podrá resolver el contrato.  
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2.4.- Por acuerdo entre partes:  

Procederá cuando ambas partes otorguen su consentimiento con el objetivo de 
terminar con la relación contractual, bajo las siguientes condiciones:  

a) Que la voluntad del consultor sea libre y plena.  

b) Que la voluntad de la entidad, se otorgue cuando haya inexistencia de causas de  

resolución imputable al consultor.  

c) Que la voluntad de la entidad, se otorgue cuando exista razones de interés público  

otras circunstancias de carácter excepcional que hagan innecesaria o inconveniente a  

permanencia del contrato.  

d) Que exista un beneficio mutuo entre las partes.  

2.5.- Procedimiento de resolución por causas atribuibles a las partes o por fuerza 
mayor o caso fortuito de ocurrir una de las causas anteriores señaladas, cualquiera de las 
partes deberá notificar a la otra su intención de resolver el contrato, estableciendo en forma 
clara y especifica la causa en que se funda.  

La primera notificación de intención de resolución del contrato deberá ser cursada en 
plazo de 5 días posteriores al hecho generador de la resolución del contrato, especificando la 
causal de resolución que deberá ser efectuada mediante carta dirigida a la entidad o al 
proveedor según corresponda.  

Si la causal argumentada, es subsanada no prosigue la resolución. Empero, si no 
existe solución a la conclusión en el plazo de 5 días, se debe cursar una segunda carta  

- comunicando que la resolución sea hecho efectiva.  

- Cuando se efectué la resolución del contrato se procederá a una liquidación de 
saldos deudores y acreedores de ambas partes, efectuándose los pagos a que hubiere lugar, 
conforme. a la evolución del grado de cumplimiento de los términos de referencia.  

Cláusula décima tercera.- Establece: (Refrigerio la entidad deberá asignar refrigerio a 
los consultores individuales en línea, de conformidad a lo establecido en el D.S. N° 2219, el 
que deberá ser asignado según disponibilidad económica y políticas internas de la 
Gobernación.  

Que el Memorándum de Agradecimiento N° 122/2015, establece: De conformidad a 
normas en actual vigencia, falta de presupuesto y proceso de reorganización y 
reestructuración administrativa en carada por esta secretaria de desarrollo humano y 
movilidad social, comunico a usted que a partir de 1 de octubre de 2015 se ha visto por 
conveniente agradecer sus servicio prestado a la institución.  

La demandante alega que la jurisprudencia constitucional ha establecido que cuando 
se utiliza la causal de restructuración es necesario demostrar que los cargos han 
desaparecido dentró de la institución. Está claro que el motivo y la forma por la cual se ha 
realizado la terminación del contrato no se enmarca en la normativa legal vigente ya que en 
ningún momento ha existido ninguna de las causales por la que se pueda realizar la 
resolución del contrato.  

Por otro lado el referido memorándum, establece: de conformidad a normas en actual 
vigencia  
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falta de presupuesto y proceso de reorganización y restructuración administrativo la 
demandante aclara que para iniciar y realizar una contratación según lo establece la 
normativa vigente, se realiza previamente una serie de procedimientos con la finalidad de 
establecer que la institución cuerda con recursos necesarios para realizar la contratación, 
obviamente esto se hace previo a la elaboración y firma del contrato con la finalidad de 
comprometer los recursos utilizados para esa contratación.  

El documento mediante el cual se certifica que existen recursos se denomina 
certificación presupuestaria, emitida por la sección de presupuesto de la entidad y firmada por 
el jefe de unidad contabilidad y presupuesto, secretaria DD.HH. y Movilidad Social, este 
documento establece claramente que existen los recurso y una vez firmado el contrato este 
pasa por la misma sección , para que éstos recursos se comprometan y no sean utilizados en 
otros objetivos para lo cual se emite un preventivo contable a nombre de la persona u 
empresa que se haya contratado por consiguiente no es cierto que no existen los recursos 
económicos; la actual administración no puede negar la existencia de los recursos 
económicos, es más estos están comprometidos a nombre de su persona por el total del 
monto de contrato, que la institución ha incumplido la norma legal vigente referente a la 
terminación del contrato argumentando que no existen recursos y al pretender dar resolución 
a un contrato con un memorándum siendo que en el mismo contrato se establecen las 
causales del procedimiento para realizar esta acción.  

Que en la nueva administración le cancelo los 14 días de mayo, el mes de junio, julio, 
agosto y septiembre demostrando que si existen y existían los recursos comprometidos a su 
nombre.  

Por otra parte en reiteradas oportunidades solicito la cancelación de sus refrigerios 
amparada en la Resolución de Gobernación N° 96/2014 y nunca se hizo efectiva dicha 
cancelación, por todos los argumentos expuestos y amparados en lo establecido en los arts. 3 
y 4 de la L. N° 620, concordante con los arts. 775 al 781 del C.P.C., en la vía ordinaria de 
puro derecho demanda a la secretaria de desarrollo humano del Gobierno Departamental del 
Beni representada por: Mayerling Castedo Molina Secretaría de Desarrollo Humano del 
Gobierno Autónomo Departamental del Beni, cumpla con los términos del contrato 
Administrativo de Consultoría Individual de Línea N° GOB/DH-CONS. N° 093/15 de 18 dé de 
mayo 2015. Solicitando se declare probada la demanda en todas sus partes y se conmine a la 
institución demandada la suma total del contrato conforme a sus términos.  

Que, mediante Auto Interlocutorio N° 139/15 de 18 de diciembre de 2015, cursante 
de fs. 33 vta., dé obrados se hace conocer la presente demanda contenciosa, a la 
Procuraduría General del, Estado y a la Contraloría General del Estado de conformidad al art. 
229 y 231 de la C.P.E.  

Que, mediante memorial de 8 de enero de 2016, cursante de fs. 35 de obrados se 
apersona el, Licenciado Oscar Armando Moreno Bello en representación de la Contraloría 
General del Estado Gerencia  

Departamental del Beni, pronunciándose sobre el Auto Interlocutorio N°139/2015 
argumento que el 5 de enero de 2016, se tomó conocimiento del auto señalado, mediante el 
cual dispone que el Ente de Control Gubernamental Determine si existe responsabilidad 
administrativa, ejecutiva, civil o penal. Al respecto, en conocimiento del proceso antes 
señalado y, considerando que el mismo versa sobre reclamo de un particular a instituciones 
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del Estado, lo que impide realizar una Auditoría, la Contraloría General del Estado, procederá 
remitir nota a la institución pública demandada a fin de que asuma defensa.  

Que, mediante Auto N° 14/2016 de 14 de enero art. 334 del C.P.C. se corre en: 
traslado a la institución demandada, para que conteste o reconvenga dentro del término de 16 
días conforme dispone el art. 345 del mismo cuerpo de Leyes, o en su caso oponga las 
excepciones que le franquee la Ley.  

Que, por la hoja de citaciones y notificaciones que cursa en fs.40, y fotografías de fs. 
41 de obrados se citó al Institución demandada en la persona de la representante legal 
Mayerling Castedo Molina, Secretaria de Desarrollo Humano del Gobierno Autónomo 
Departamental del Beni.  

Que, mediante memorial de 11 de febrero del 2016 cursante de fs. 97-98 de obrados 
la institución demandada se apersona, contesta la demanda y hace notar la falta de 
agotamiento de la vía administrativa, con los siguientes hechos y fundamentos jurídicos:  

Toda vez que la Secretaria Departamental de Desarrollo Humano posee tuición sobre 
la resolución de contrato y siendo esta de carácter y naturaleza administrativa, conforme al  
art. 85 del D.S. N° 181, sometiéndose por ende las firmantes, a las reglas del Derecho Ad. y 
no así a las del Derecho Civil; la facultad rescisoria unilateral de la administración por razones 
de oportunidad, mérito o conveniencia, es una prerrogativa irrenunciable de la administración 
pública, pudiendo ejercer tal competencia de manera directa sin intervención previa del 
órgano judicial, estando su autoridad facultada resolver contratos, sea por causas atribuibles 
a los contratistas, o sea por causas de fuerza mayor o caso fortuito, cuando el interés 
económico lo aconseje. Mas adelante expresa que no se ha agotado la vía administrativa en 
todas sus instancias, habiendo tenido la facultad para hacerlo. Asimismo manifiesta que la 
asignación de refrigerio a los consultores individuales de línea establecido en el D.S. N° 2219, 
este no fue efectivo por falta de disponibilidad económica de la gobernación, pues como es de 
conocimiento público y dado el tiempo de transición de la nueva administración 
gubernamental, se encontró una gobernación afectada económicamente y de manera 
considerable, por lo que esta cláusula no puedo hacerse efectiva, precisamente por falta de 
disponibilidad económica. Por los argumentos expuestos da por constada la demanda de 
acuerdo al art. 345 y 346 de la L. N° 1760, C.P.C. negando la misma en todos sus extremos y 
pide se rechazar la misma, toda vez que la demandante no ha agotado la vida administrativa 
de acuerdo a lo previsto en el art. 90 del D.S. N° 0181, ordenando se agote todas las 
instancias de la misma.  

Que, mediante memorial de 22 de febrero de 2016 cursante de fs.102 a 104 y vta., la 
demandante responde la falta de agotamiento de la vía administrativa.  

No se enmarca en la normativa legal vigente ya que en ningún momento ha existido 
ninguna de las causales por la que se pueda realizar la resolución del contrato.  

Por otro lado el referido memorándum, establece: de conformidad a normas en actual 
vigencia falta de presupuesto y proceso de reorganización y restructuración administrativo la 
demandante aclara que para iniciar y realizar una contratación según lo establece la 
normativa vigente, se realiza previamente tina serie de procedimientos con la finalidad de 
establecer que la institución cuenta con recursos necesarios para realizar la contratación, 
obviamente esto se hace previo a la elaboración y firma del, contrato con la finalidad de 
comprometer los recursos utilizados para esa contratación.  
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El documento mediante el cual se certifica que existen recursos se denomina 
certificación presupuestaria, emitida por la sección de presupuesto de la entidad y firmada por 
el jefe de unidad contabilidad y presupuesto, secretaria DDHH y Movilidad Social, este 
documento establece claramente: que existen los recurso y una vez firmado el contrato este 
pasa por la misma sección para que estos recursos se comprometan y no sean utilizados en 
otros objetivos para lo cual se emite un preventivo contable a nombre de la persona u 
empresa que se haya contratado por consiguiente no es cierto que no existen los recursos 
económicos; la actual administración no puede negar la existencia de los recursos 
económicos, es más estos están comprometidos a nombre de su persona por el total del 
monto de contrato, que la institución ha incumplido la norma legal vigente referente a la 
terminación del contrato argumentando que no existen recursos y al pretender dar resolución 
a un contrato con un memorándum siendo que en el mismo contrato se establecen las 
causales de procedimiento para realizar esta acción.  

Que ella nueva administración le cancelo los 14 días de mayo, el mes de junio, julio, 
agosto y septiembre demostrando que si existen y existían los recursos comprometidos a su 
nombre.  

Por otra parte en reiteradas oportunidades solicito la cancelación de sus refrigerios 
amparada en la Resolución de Gobernación N° 96/2014 y nunca se hizo efectiva dicha 
cancelación, por todos los argumentos expuestos y amparados en lo establecido en los arts. 3 
y 4 de la L. N° 622 concordante con los arts. 775 al 781 del C.P.C., en la vía ordinaria de puro 
derecho demanda a la Secretaría de Desarrollo Humano del Gobierno Autónomo 
Departamental del Beni, cumpla con los términos de Contrato Administrativo de Consultoría 
Individual de Línea N° GOB/DH-CONS. N° 093/15 de 18 de mayo de 2015. Solicitando se 
declare probada la demanda en todas sus partes y se conmine a la institución demandada la 
suma total del contrato conforme a sus términos.  

Que, mediante Auto Interlocutorio N° 139/2015 de 18 de diciembre de 2015, cursante 
de fs. 33 vta., de obrados se hace conocer la presente demanda contenciosa, a la 
Procuraduría General del Estado a la Contraloría General del Estado de conformidad al art. 
229 y 231 de la C.P.E.  

Que, Mediante memorial de 8 de enero de 2016, cursante de fs. 35 de obrados se 
apersona el Licenciado Armando Moreno Bello en representación de la Contraloría General 
del Estado Gerencia :  

Que, por Auto Interlocutorio N° 36/2016 cursante de fs. 106 a 110 de obrados, se 
rechaza la solicitud de falta .de agotamiento de la vía administrativa.  

Que, mediante memorial de 3 de marzo de 2016 de fs. 132 y vuelta se apersona el 
Director Departamental del Beni de la Procuraduría General del Estado Doctor Jorge 
Monasterio Franco en representación de la entidad acompañando el Dictamen General N° 
06/2014, la misma que en la suma( del Dictamen) expresa: Las Unidades Jurídicas de la 
Administración Publica, que asuman la defensa en controversias emergentes de contratos 
administrativos deben velar por la precautela y defensa legal de los intereses del Estado, 
posteriormente argumenta que:  

1.- El art. 3 de la L. N° 064/2010 modificada por la L. N° 768, señala que el 
procurador representa a la Procuraduría General del Estado, en ese marco de la citada Ley el 
art. 11 establece:  
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La Procuradora o Procurador, es la máxima autoridad de la Procuraduría General del 
Estado y la o el Representante legal del Estado, en la defensa de los derechos, intereses y 
patrimonio de Bolivia en el marco de las atribuciones que le confiere la Constitución Política 
del Estado en la presente Ley.  

El art. 8 de la, referida Ley precisa las funciones y atribuciones de la Procuraduría 
General del Estado referente al ejercicio de la representación y defensa legal de los interés 
del Estado, entre las que se destaca la defensa judicial y extrajudicial de los intereses del 
Estado, asumiendo su representación jurídica e interviniendo como sujeto procesal de pleno 
derecho en toda las acciones, extrajudiciales o administrativas y sobre todo la de emitir 
dictámenes informes recomendaciones y análisis jurídico en el ámbito de su competencia.  

El art. 18 refiere sobre las funciones y atribuciones del Procurador además de las 
contempladas en el art. 231 deja C.P.E., se encuentra la de dictaminar sobre las directrices 
generales que deberán seguir los abogados del estado en resguardo del interés nacional. Los 
dictámenes generales sobre esta materia serán vinculantes para los abogados del estado 
quienes extraordinariamente podrán apartarse de los mismos, bajo su responsabilidad y 
mediante observación fundada jurídicamente.  

Así también el de formular recomendaciones y recordatorios legales para toda la 
administración publica en resguardo del estado.  

En consecuencia, el procurador es la máxima autoridad de la Procuraduría General 
del Estado y el representante legal del Estado, quien tiene plena facultad para emitir 
dictámenes generales recomendaciones y recordatorios legales, con el fin que las UUJJ 
brinden un adecuado asesoramiento y precautelen los intereses del Estado.  

El Procurador, General del Estado en su función a sus amplias facultades 
establecidas en la Ley emitió el Dictamen General N° 02/2015 que orienta y encamina el 
accionar de las unidades jurídicas, para en caso de ser demandadas en proceso ordinarios 
civiles por controversias que emerjan de los contratos; administrativos se observe la 
competencia jurisdiccional. 

Las Unidades Jurídicas del Sector Publico, son directamente responsables de la 
efectividad en el cumplimentó, de las obligaciones relativas a la defensa de los intereses del 
Estado; al igual que, los profesionales y demás servidores públicos son responsables de los 
informes y documentos que suscriban bien, serán responsables los abogados por el 
patrocinio legal del sector público, cuando la tramitación de la causa la realicen con vicios 
procedimentales o cuando les recursos se declaren improcedentes por aspectos formales; 
esto, de acuerdo a los arts. 27 y 38 de la L. N° 1178 y en armonía con la S.C.Plurinacinal N° 
353/2012.  

Que, mediante auto de 7 marzo de 2016 cursante de fs. 134 de obrados, se, 
establece la relación jurídico procesal conforme al art. 354-I del C.P.C., calificando el proceso 
como ordinario de hecho abriendo un término probatorio de 15 días comunes y perentorios 
las partes conforme lo establece el art. 370 de la norma citada, fijándose conforme a lo 
previsto por el art. 371 del C.P.C. Los puntos hacer probados: 1) Que la demandante 
demuestre la relación contractual con el demandado. 2) A cuanto haciende el monto del 
contrato, cuanto se ha cancelado y cuanto se adeuda a la fecha.  

Que, de fs. 141 a 145 de obrados cursa el Informe de Auditoria AST/TDJB/66/2016 
de 4 de Julio de 2016.  
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Que en 6 de Julio de 2016 cursante de fs. 145 de obrados, se arrima el informe de la 
Sra. Auditora y se pasa a conocimiento de las partes a efectos del art. 440-II del C.P.C.  

Que, de fs. 149 cursa auto mediante el cual se declara clausurado el termino 
probatorio, y pasa el expedite a las partes para que presenten sus respectivos alegatos en 
conclusiones.  

Que, de fs. 151 a 154 de obrados la demandante presenta sus alegatos en 
conclusiones.  

Que de fs. 159 de obrados la institución demandada presenta sus alegatos en 
conclusiones.  

Que, mediante decreto de 30 de marzo del 2017 se pronuncia autos a Sala para 
sorteo.  

Que, antes de compulsar la prueba tanto de cargo como de descargo presentada por 
las partes es  

menester hacer algunas consideraciones referente a los contratos en general y 
administrativos en particular así tenemos: El contrato, en sentido amplio puede ser definido 
como un acuerdo de partes, en virtud al cual nacen obligaciones reciprocas; por ello se dice 
que el contrato, como instituto jurídico, encontró en el derecho civil su escenario natural de 
desarrollo por su génesis y campo de acción, lo que no significa que el mismo sea exclusivo 
de él, en razón a que por su aplicación en distintos actos de toda una colectividad social se 
constituye en un instituto de carácter general y totalizador, de esta forma se encuentran 
contratos no solo civiles, sino también mercantiles, laborales y administrativos.  

El contrato administrativo, es aquel celebrado por la administración pública con los 
particulares o con la misma administración, con el objeto directo de satisfacer un interés 
general cuya gestación y ejecución se rige por procedimientos de derecho público (A.S. N° 
281/12 de 21 de agosto de 2012) de esto se tiene que serán contratos administrativos:" todos 
aquellos contratos en que interviene la administración, legalmente representada y tiene por 
objeto la ejecución de una obra o servicio público ya sea en interés general del Estado, 
Provincia o Municipio.  

Como toda creación de derecho el contrato administrativo responde a su naturaleza 
jurídica en consecuencia podemos decir que, estamos frente a una institución jurídica que se 
caracteriza por la intervención de órganos públicos o estatales en ejercicio del poder de 
imperio del Estado (Potestad Imperativa o de mando) en un resguardo de los interés del 
colectivo social actúan privilegiadamente en superioridad de condiciones respecto a las 
personas privadas.  

Se debe resaltar que, su naturaleza jurídica propia lo diferencia de cualquier otro tipo 
de contrato, sus notas características hacen que la formación o preparación se sujeten a 
procedimientos administrativos especiales denominados de contratación, contenedoras de 
cláusulas exorbitantes establecidas unilateralmente por la administración, a objeto de 
precautelar el fin público que persigue. "  

Entre las características que hacemos referencias, es la desigualdad jurídica el 
elemento más trascendente de la nomenclatura contractual administrativas las partes 
contratantes están en un plano de desigualdad, ya que en la creación y la formación de los 
contratos desaparece el denominado principio de igual entre las partes, que en el caso de los 
contratos civiles resulta ser la regla de acción; por ello se dice que en el contrato 
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administrativo, la administración aparece en una situación de superioridad jurídica respecto 
del contratista, rescátese el termino superioridad jurídica, pues este deviene de la cualidad 
que le otorga el derecho a la administración pública, como facultada regulativa, en todo 
momento.  

Cuando una de las partes contratantes es administración pública, se imponen ciertas 
prerrogativas y condiciones que subordinan jurídicamente al contratista, por la finalidad 
contractual, que al no ser el interés privado sino el público en general revela una situación 
peculiar que justifica esta imposición.  

Por todo lo dicho podremos resumir nuestro análisis en los siguientes elementos 
respecto al contrato administrativo 1),La concurrencia de la administración como una de las 
partes y la satisfacción de un fin directo inmediato de carácter público; 2) La primacía de la 
voluntad de la administración que se manifiesta en las condiciones del contrato por sobre la 
voluntad del particular; 3) Las formas solemnes en el procedimiento de contratación; 4) El 
predominio de la administración en la etapa de ejecución, que se manifiesta en las 
denominadas clausulas exorbitantes, ya que los órgano estatales se reservan él poder de 
control como instrumento protector de los intereses públicos. (A.S. N° 281/12 y N° 286/2012).  

CONSIDERÁDO: II.- Referente a la falta de agotamiento de vida administrativa 
alegada por la institución demandada; debe quedar claramente establecido que: Desde 
ningún punto de vista, la terminacion del cóntrato administrativo por decisión de la entidad 
contratante, constituye acto administrativo que, pueda ser impugnado en la vía de 
impugnación administrativa para después interponer proceso contencioso administrativo, 
pues cuando la entidad estatal suscribe contrato administrativo se ve inmerso en sus términos 
y sometido a esa relación contratante contratado, por ello aunque, en el contrato actué la 
MAE de la entidad estatal, la terminación del contrato no constituye acto administrativo, sino 
una emergencia del contrato suscrito de acuerdo a sus cláusulas y connotaciones   
particulares, así lo ha reconocido la S.C.Plurinacional N° 0928/12 de 22 de agosto de 2012 , 
en su ratio decidendi que establece: Por (o que referente a los recursos administrativos y vías 
de impugnación inherentes en el procedimiento de resolución del contratos, sus preceptos 
son de aplicación exclusiva, no pudiendo utilizarse los recursos de revocatoria y jerárquicos 
regulados en la Ley del Administrativo, como medios de impugnación, debido a que el art. 3-
11-d) de esta ultima norma (L. N° 2341) estipula claramente que: "No están sujetos al ámbito 
de aplicación de la presente Ley: d) Los Regímenes agrario, electoral y del sistema de control 
gubernamental, que se regirán por sus propios procedimientos.  

Las NB-SABS., que forman parte del Sistema de Administración y Control 
Gubernamental no estipulan la revocatoria ni el jerárquico como formas de impugnación en la 
vía administrativa (art. 90 de D.S. N° 0181de 28 de junio de 2009). 

CONSIDERANDO: III.- Que, del análisis minucioso, exhaustivo e imparcial de las 
pruebas tanto de cargo y descargo con las facultades conferidas por el art. 397 del C.P.C. con 
relación al art. 1.286 del Cód. Civ., aplicada por analogía conforme dispone la L. N° 620 del 
proceso contencioso, se llega a establecer las siguientes conclusiones de orden legal:  

Que entre los medios probatorios tenemos: Contrato Administrativo de Consultoría 
Individual de Línea "Profesional II" del Programa Familiar Comunitario de Salud Mental —  
Beni GOB-DH-CONS. N°093/2015 (fs. 1-2 vta.) 43-44 vta), Certificación Presupuestaria (fs.3), 
Términos de Referencia (fs.4-5 vta.), Registro Único de Proveedores del Estado Certificado 
del RUPE N°272324 (fs.6), Informe general de actividades desde el mes de mayo a 
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septiembre 2015 (fs. 7 a 15), Memorándum de Agradecimiento N°122/2015 (fs. 18), 1° y 2° 
Citación del Ministerio de Trabajo y Empleo y Previsión Social (fs. 19-20), Nota de Recurso de 
Revocatoria (fs. 21), Nota de la Asamblea Permanente de Derecho Humanos Bolivia (fs. 22), 
Acta de Custodia U.R.C.B.P. N°585/2015 (fs. 24), Acta de Devolución U.R.C.B.P. N°491/2015 
(fs. 25), Proceso de Contratación Menor (fs. 42 al 90), presentado por la parte demandante.  

Que, por su parte la demandada presentó fotocopias legalizadas del Decreto de 
Gobernación N°001-A/2015 (fs. 91-92) y R.A. N° 050/2015 del Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Previsión Social (fs. 94 a 96 de obrados)  

Que, como resultado de la evaluación realizada, se exponen los siguientes puntos: La 
existencia de la relación contractual entre Mariel Denisse Marín Morales y la Secretaria 
Departamental de Desarrollo Humano y Movilidad Social del Gobierno Autónomo 
Departamental del Beni.  

Que, se ha podido constatar que Mariel Denisse Marín Morales suscribió el Contrato 
Administrativo de Consultoría Individual de Línea "Profesional II" del Programa Familiar 
Comunitario de Salud Mental — Beni GOB-DH-CONS. N°093/2015 con Jorge Ribera 
Brucknercomo Máxima Autoridad Ejecutiva (a la firma del contrato) de la Secretaria 
Departamental de Desarrollo Humano y Movilidad Social del Gobierno Autónomo 
Departamental del Beni con el cargo de Profesional II por el plazo de 7 meses y 14 días 
desde el 18 de mayo de 2015 al 31 de diciembre de 2015.  

Que, en 1 de octubre de 2015 la demandante es notificado con el memorándum de 
agradecimiento (fs. 18), firmada por Mayerling Castedo Molina actual Secretaria 
Departamental de Desarrollo Humano y Movilidad Social del Gobierno Autónomo 
Departamental del Beni.  

Que, en 5 de octubre del 2015 la jefatura departamental de trabajo, empleo y 
previsión social envía la primera citación a la parte demandada (fs. 19) por recibir la denuncia 
respectiva de Mariel Denisse Marín Morales por incumplimiento de contrato.  

Asimismo, la Mariel Denise Marín Morales presenta recurso de revocatoria dirigida a 
la Secretaria Departamental de Desarrollo Humano y Movilidad Social (fs.21).  

Que, en 23 de octubre del 2015 la jefatura departamental de trabajo, empleo y 
previsión social envía la segunda citación a la parte demandada (fs.20).  

Que, Mayerling Castedo Molina Secretaria Departamental de Desarrollo Humano y 
Movilidad Social del Gobierno Autónomo Departamental del Beni, presenta como 
documentación de descargo la R.A. N°050/15 del 16 de noviembre de 2015 emitida por el 
Inspector Departamental de Trabajo y Previsión Social a.i (fs.94 a 96).  

Que, en 1 de octubre de 2015 la actora recibe el memorándum de agradecimiento 
(fs.18) emitido por la Secretaria Departamental de Desarrollo Humano y Movilidad Social 
donde hace mención que por: "...la falta de presupuesto y proceso de reorganización y 
reestructuración administrativa., .se ha visto por conveniente agradecer sus servicios 
prestados a la institución...".  

Que, en el proceso de referencia se ha verificado en los documentos adjuntos que la 
demandante ha sido sometida al proceso de contratación menor (fs. 42 al 90) y se verifica la 
asignación de recursos económicos a través de la certificación presupuestaria firmada en el 
mes de mayo del 2015 por el Analista de presupuesto y la Jefe de Unidad Contabilidad y 
Presupuesto de la Secretaria de Desarrollo Humano en la partida 25220 por el importe de Bs 
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37.333.00.- (Treinta y siete mil trescientos treinta y tres 00/100 bolivianos) en la categoría 
programática 40 0000 085 programa familiar comunitario en salud mental — Beni (fs.84) 

fecha Categoría 
programática  

Fuente de 
financiamiento  

Partida 
presupuestaria  

Importe  

Bs 

05/2015 40-0000-85 20 220  25220 
Consultores 
Individuales de 
Líne 

37.333,00  

 

De lo expuesto anteriormente se puede establecer la Evolución del Estado de Cuenta 
que tiene Secretaria Departamental de Desarrollo Humano y Movilidad con referencia a Mariel 
Denise Marín Morales es la siguiente:  

fecha Monto 
presupuestario  

Monto pagado  saldo 

18/05/2015 2.333,00 2.333,00 0  ,00 

30/06/2015 5.000,00 5.000,00  0,00  

31/07/2015  5.000,00 5.000,00 0,00  

31/08/2015 5.000,00 5.000,00  0,00  

30/09/2015 5.000,00 5.000,00  0,00  

31/10/2015 5.000,00  5.000,00  

30/11/2015 5.000,00  5.000,00 

31/12/2015 5.000,00  5.000,00 

totales 37.333,00 22.33,00 15.000,00 

Cuadro uno fuente: Auditora de Sala del Trabajo S.S. Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia del Beni.  

De lo señalado líneas arribas se puede observar que la actora tiene un saldo a favor 
adeudado por la Secretaria Departamental de Desarrollo Humano y Movilidad Social por el 
importe de Bs15.000, (Quince Mil 00/100 Bolivianos).  

No se encontró evidencia alguna que demuestre el pago de refrigerio a la 
demandante; en virtud que está expresado en la normativa vigente (el Contrato es Ley entre 
las partes) aplicable a la causa de referencia y estipulado en la Cláusula décima tercera 
(refrigerio) del contrato Administrativo de Consultoría Individual de Línea "Profesional II" del 
Programa Familiar Comunitario de Salud Mental — Beni GOB-DH-CONS. N°093/2015.  

Que, de acuerdo a los antecedentes expuestos precedentemente, es pertinente hacer 
mención: a los siguientes preceptos legales:  

La C.P.E., en su art. 48-Ill indica: "Los derechos y beneficios reconocidos en favor de 
las trabajadoras y los trabajadores no pueden renunciarse, y son nulas las convenciones 
contrarias o que tiendan a burlar sus efectos." y num. IV. "Los salarios o sueldos devengados, 
derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la seguridad social no pagados tienen 
privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia, y son inembargables e 
imprescriptibles".  
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Asimismo el art. 13 de la carta magna expresa en el num. I. "Los derechos 
reconocidos por esta Constitución son inviolables, universales, interdependientes, indivisibles 
y progresivos. El Estado tiene el deber de promoverlos, protegerlos y respetarlos".  

En el num. I del art. 14 de la norma mencionada indica: "Todo ser humano tiene 
personalidad y capacidad jurídica con arreglo a las leyes y goza de los derechos reconocidos 
por esta Constitución, sin distinción alguna".  

La L. N°1178 Ley de Administración y Control Gubernamentales en el art. 10 
expresa: "El Sistema de Administración de Bienes y Servicios establecerá la forma de 
contratación, manejo y disposición de bienes y servicios. Se sujetará a los siguientes 
preceptos: a) Previamente exigirá la disponibilidad de los fondos que compromete o definirá 
las condiciones de financiamiento requeridas; diferenciará las atribuciones de solicitar, 
autorizar el inicio y llevar a cabo el proceso de contratación; simplificará los trámites e 
identificará a los responsables de la decisión de contratación con relación a la calidad, 
oportunidad y competitividad del precio del suministro, incluyendo los efectos de los términos 
de pago.  

b) Las entidades emplearán los bienes y los servicios que contraten, en los fines 
previstos en la programación de operaciones y realizarán el mantenimiento preventivo y la 
salvaguardia de los activos, identificando a los responsables de su manejo".  

El inciso qq) Servicios de Consultoría Individual de Línea del art. 5 Definiciones del 
D.S. N° 0181 de las Normas Básicas de Administración de Bienes y Servicios, indica: "Son 
los servicios prestados por un consultor individual para realizar actividades o trabajos 
recurrentes, que deben ser desarrollados con dedicación exclusiva en la entidad contratante, 
de acuerdo con los términos de referencia y las condiciones establecidas en el contrato"  

Asimismo, el inciso uu) del art. 5 Definiciones, de la precedente norma indica 
"Términos de Referencia: Parte integrante del DBC elaborada por la entidad contratante, 
donde se establecen las características técnicas de los servicios de Consultoría a contratar".  

El, art. 54 (Condiciones para la contratación menor) de la Sección I Modalidad de 
Contratación Menor del D.S. N° 0181 de las Normas Básicas de Administración de Bienes y 
Servicios, expresa:  

"Las condiciones para la Contratación Menor deberán ser reglamentadas por cada 
entidad pública en su RE-SABS y deberán considerar los siguientes aspectos: a) No requiere 
cotizaciones ni propuestas; b) No se sujetarán a plazos; c) Los bienes y servicios contratados 
deben reunir condiciones de calidad para cumplir con efectividad los fines para los que son 
requeridos; d)Deben efectuarse considerando criterios de economía para la obtención de los 
mejores precios de mercado; e) Deben efectuarse a través de acciones inmediatas, ágiles y 
oportunas". El art. 85 (Naturaleza) del capítulo VI Contratos de la precitada norma indica: "Los 
contratos que suscriben las entidades públicas para la provisión de bienes y servicios, son de 
naturaleza administrativa".  

Por otro lado el Contrato Administrativo de Consultoría Individual de Línea 
"Profesional II" del Programa Familiar Comunitario de Salud Mental — Beni GOB-DH-CONS.  
N° 093/2015 (fs. 1 a 2 vta. — 43 a 44 vta.) indica en su Cláusula (Quinta): "Las partes se 
comprometen y obligan a dar cumplimiento a todas y cada una de las cláusulas presentes del 
presente contrato.  

Por su parte la consultora se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones:  
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1.- Cumplir con cada una de las cláusulas del presente contrato.  

2.- Estar habilitado para contratar con el Estado.  

3.-Debe cumplir con el horario de trabajo, establecido por la institución: - Horario de la 
mañana de 08:00 am. a 12:30 pm. y — Horario de la tarde de 02:30 pm. A 06:00 pm.  

4.- Presentar su informe mensual y solicitud de pago o cancelación de haberes, hasta 
el 10 de cada mes siguientes.  

Por su parte la Entidad contratante se compromete a cumplir con las siguientes  

obligaciones:  

3.- Cumplir con cada una de las cláusulas del presente contrato."  

Asimismo, la cláusula séptima (Plazo de prestación de la consultoría): "El plazo 
contratado para la prestación de la consultoría, tendrá una duración 14 días, 7 Meses, 
computables a partir 18 de mayo de 2015 al 31 de diciembre del 2015..."  

La Cláusula Octava (Del monto moneda y forma de pago) expresa: "La entidad 
cancelará al contratado por concepto del servicio, el monto total de Bs 37.333.- (Treinta y 
siete mil trescientos treinta y tres 00/100 Bolivianos), pagaderos en (8) cuotas de la siguiente 
forma, la primer cuota de 14 días de Bs 2.333.00; (Dos mil trescientos treinta y tres 00/100 
Bólivianos y las restantes 7 cuota, cada una de Bs 5.000,00 (Cinco Mil 00/100 Bolivianos)..."  

La cancelación mensual, procederá previa presentación y aprobación de informes 
mensuales dirigido a la Secretaría Departamental de Desarrollo Humano y Movilidad Social 
del Gobierno Autónomo Departamental del Beni.  

La cláusula décima octava (Terminación del contrato) en el punto 2.5 procedimiento 
de resolución por causas atribuibles a las partes o por fuerza mayor o caso fortuito expresa: 
"De ocurrir" de las causas anteriormente señaladas, cualquiera de las partes deberá notificar 
a la otra su intención de resolver el contrato, estableciendo en forma clara y específica la 
causa en la que se funda;  

La primera notificación de intención de resolución del contrato, deberá ser cursada en 
el plazo de 5 días hábiles posteriores al hecho generador de la resolución del contrato, 
especificando la causal, que deberá ser efectuada mediante carta dirigida a la entidad o al 
proveedor según corresponda.  

Si la causal argumentada es subsanada, no prosigue la resolución. Empero, si no 
existes solución a la conclusión en el plazo de (5) días, se debe cursar una segunda carta 
comunicando que la resolución se ha hecho efectiva."  

La L. N° 396 de 26 de agosto de 2013, establece en el art. 5 Contratación de 
Consultorías num. III. Para Consultores Individuales de Línea inc. f) "Las entidades públicas 
deberán asignar refrigerio a los consultores individuales de línea, no debiendo ser mayor al 
monto asignado al personal permanente".  

Por otro lado la Resolución Administrativa de Gobernación N° 96/2014 resuelve en su 
artículo primero lo siguiente: "se establece que el pago del refrigerio en un monto mensual de 
Bs 200.- (doscientos 00/100 Bolivianos), para el personal permanente, personal eventual y 
consultores individuales de línea de la Gobernación del Departamento del Beni". El art. 11 
(Acción Legítima del Administrado) de la Sección Primera legitimación de la L. N°2341 Ley de 
Procedimiento Administrativo, indica: "Toda persona individual o colectiva, pública o privada, 
cuyo derecho subjetivo o interés legítimo se vea afectado por una actuación administrativa, 
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podrá apersonarse ante la autoridad competente para hacer valer sus derechos o intereses, 
conforme corresponda".  

Que, como consecuencia de la revisión y evaluación de la documentación que 
respalda a través de los medios de pruebas tanto de cargo como de descargo proporcionados 
por ambas partes se llega a establecer que Mayerling Castedo Molina Maxima Autoridad 
Ejecutiva dé la Secretaría Departamental de Desarrollo Humano y Movilidad Social del 
Gobierno Autónomo Departamental del Beni que adeuda a Mariel Denise Marín Morales 
salarios devengados el importe de Bs 15.000.00; (Quince mil ochocientos 01100 bolivianos) y 
por concepto de refrigerio Bs 1.500.00; (un mil quinientos 00/100 bolivianos), sumando un 
total de Bs 16.500.00; (dieciséis mil quinientos 00/199 Bolivianos), de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Concepto  Total 

Bs 

Salario correspondiente a los meses de octubre a diciembre /2015 15.000.00;  

 

Refrigerio correspondiente a 14 días de mayo y de los meses de 
junio a diciembre  

1.500.00;  

 

Total a pagar  16.500.00; 

Cuadro dos, fuente; Auditoria de Sala del Trabajo S.S. Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia del Beni 

POR TANTO: 

Los suscritos vocales de la Sala en materia del Trabajo, Seguridad Social 
Administrativa Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de 
Justicia del Beni ,administrando justicia en primera instancia por la jurisdicción y competencia 
que les otorga la L. N° 620, de acuerdo con toda la documentación aportada de obrados, D.S. 
N° 0181, art. 190 y siguientes de la L. N°1760 y de acuerdo con el informe de la Sra. Auditora 
de Sala cursante de fs. 141 a 144 de obrados FALLAN: Declarando PROBADA la demanda 
contenciosa de fs. 26 a 30 de obrados interpuesta por Mariel Denisse Marin Morales, contra 
Mayerlin Castedo Molina Secretaria de Desarrollo Humano del Gobierno Autónomo 
Departamental del Beni, sobre cumplimiento de contrato Administrativo de Contrato 
Administrativo de Consultoría Individual de Línea N° GOB/DH-CONS. N° 093/15 de 18 de 
mayo de 2015. 

Sin condenación de costas judiciales y honorarios profesionales, de conformidad a lo 
dispuesto en el art. 39 de la L. N° 1178 con relación al art. 52 de su Decreto Reglamentario. 

Esta sentencia es dictada en Beni a 20 de abril de 2017. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Pazzis Grover Vega Méndez.- Carlos Sandoval Castellon.-  

Ante mí: Abg. Verónica Lo Pez Arduz. Secretaria. 

AUTO SUPREMO 
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VISTOS: El recurso de casación en la forma de fs. 175 a 178, interpuesto por 
Mayerling Castedo Molina, en representación legal del Gobierno Autónomo Departamental del 
Beni- Secretaría de Desarrollo Humano, contra la Sentencia Nº 03/17 de 20 de abril de 2017 
cursante de fs.165 a 171, pronunciada por la Sala Social Administrativa y Sala Especializada 
Contenciosa y contenciosa Administrativa del Beni, dentro del proceso contencioso seguido 
por Mariel Denise Marín Morales, contra la institución que representa el recurrente, el Auto de 
fs. 184, que concedió el recurso, los antecedentes del proceso, y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso 

I.1.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso de referencia, la Sala Social Administrativa y Sala 
Especializada Contenciosa y contenciosa Administrativa del Beni, emitió la Sentencia Nº 
03/17 de 20 de abril de 2017 declarando probada la demanda contenciosa de fs. 26 a 30 de 
obrados, disponiendo que la entidad demandada cancele la suma de Bs 16.500.- sobre 
cumplimiento de contrato. 

I.2.- Motivos del recurso de casación 

La referida sentencia, motivó a la parte demandada, a interponer el recurso de 
casación en la forma de fs. 175 a 178, manifestando en síntesis: 

Que la demanda de fs. 26 a 30 de obrados, que contiene como prueba principal el 
contrato suscrito entre Mariel Denise Marín Morales y el Gobierno Autónomo Departamental 
del Beni, para la Coordinación con el Responsable de Programa para Realizar Ferias y 
Capacitaciones al Personal del Área de Salud en cuanto a la Prevención y Promoción de la 
Salud para que el Programa Comunitario se pueda hacer conocer en toda la población 
Beniana. Brindar tratamiento especializado y asesoramiento a pacientes de consulta interna y 
externa de hospitales, requerimiento de las juntas, derivación de instituciones y en 
comunidad, con el fin de lograr mejorar la calidad de vida de las personas con desequilibrio 
mental, inestabilidad emocional, problemas personales y familiares. Elaborar material e 
investigar indicadores en salud mental adaptados para el departamento del Beni, informar a la 
población en temas de prevención de enfermedades y capacitar al personal de salud en todos 
los niveles de atención, a padres de familia y a la comunidad en general para mejorar el estilo 
y modo de vida de nuestro departamento ¨. 

Posteriormente a ello luego de 4 meses y 14 días se le otorgó a la recurrente el 
memorándum de agradecimiento No. 122/2015, agradeciéndole los servicios bajo el 
argumento de falta de presupuesto, proceso de reorganización y restructuración 
administrativa, motivo por el cual dio inicio a la demanda hoy recurrida de casación por la 
institución demanda. 

La recurrente manifiesta que la Sentencia N° 03/2017 falta de fundamentación 
vulnerándose el art. 213-2, 3 y 4 del Cód. Proc. Civ., además de manifestar que la sentencia 
pronunciada en los considerando I-II-III carece de fundamentación jurídica, toda vez que se 
basa en relatar las actuaciones del proceso y no así en especificar la fundamentación en que 
se basa la sentencia violándose el debido proceso y consecuentemente la seguridad jurídica 
y el principio de legalidad dentro de la parte resolutiva de la sentencia 

agravio sufrido por la falta de fundamentacíon de la Sentencia N° 03/2017. 
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Manifiesta también que la sentencia carece de una debida fundamentación e 
individualización respecto a los hechos y derechos, toda vez que la fundamentación es un 
requisito en una resolución que no se puede omitir, constituyéndose en el elemento 
intelectual, de contenido crítico, valorativo y lógico que en el presente caso se obvió 
arbitrariamente vulnerándose así el debido proceso. 

Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, disponga la nulidad hasta 
el vicio más antiguo, es decir, hasta la admisión de la demanda. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Es innegable que la motivación de las resoluciones judiciales constituye un deber 
jurídico consagrado constitucionalmente como uno de los elementos del debido proceso, que 
se convierte en una garantía de legalidad procesal para proteger la libertad, la seguridad 
jurídica, la racionalidad y fundamentación de las resoluciones judiciales o administrativas, 
más aún si lo que se pretende es modificar el fallo venido en casación. 

Bajo estas premisas, es innegable que la motivación de las resoluciones judiciales 
constituye un deber jurídico consagrado constitucionalmente como uno de los elementos del 
debido proceso, donde la motivación o fundamentación deberá ser tal, que permita vislumbrar 
con claridad las razones de decisión por las que se modificó un fallo de instancia. 

En efecto, el Diccionario de la Lengua Española asigna a la palabra motivación la 
"acción y efecto de motivar", a su vez, define "motivar" como "dar o explicar la razón o motivo 
que ha tenido para hacer una cosa". 

Esto implica que todo administrador de justicia a momento de resolver una 
controversia sometida a su conocimiento, debe inexcusablemente exponer los hechos, los 
razonamientos relacionados con el análisis y valoración del acervo probatorio, realizar la 
fundamentación legal y citar las normas que sustentan la parte dispositiva de la misma. 

Consecuentemente, cuando un juez omite motivar una resolución, no sólo suprime 
una parte estructural de su fallo, sino que en la práctica toma una decisión de hecho y no de 
derecho, en la que impide a las partes conocer cuáles son las razones que sustentan su fallo, 
por ello, las resoluciones judiciales deben ser lógicas y claras, no sólo para establecer la 
credibilidad de la sociedad civil en la jurisdicción, sino además, para que los justiciables 
puedan fundamentar sus recursos y se aperture la competencia del superior en grado. 

La motivación de las resoluciones judiciales entraña en el fondo, una necesaria 
argumentación y ésta sólo es posible mediante las correspondientes y múltiples inferencias 
exigidas por el caso concreto, que podrán ser de tipo enunciativo -sujetos a los cánones de la 
lógica común- y de tipo jurídico -sujetos a las reglas de la lógica jurídica- hasta concluir en la 
deducción jurídica definitoria en el caso singular. 

El incumplimiento de las exigencias expuestas ameritan que el Tribunal Supremo 
disponga la nulidad de obrados, en aras de una correcta administración de justicia. 

A su vez, el art. 214 del citado Adjetivo Civil, dispone que: ¨La sentencia pondrá fin al 
litigio en primera instancia, contendrá decisiones expresas, positivas y precisas, recaerá 
sobre las cosas litigadas, en la manera que en que hubieren sido demandadas sabida que 
fuera la verdad sobre las pruebas del proceso…¨, esta norma de aplicación general, impone 
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además que los tribunales de alzada ajusten sus resoluciones de segunda instancia 
decidiendo la controversia en función del art. 265 del Cód. Proc. Civ., con apego a los 
principios de congruencia, pertinencia y exhaustividad, dentro del marco jurisdiccional que le 
impone la resolución recurrida y la expresión de agravios del recurso, enmarcando su 
decisión en las formas de resolución previstas en el art. 220 del Adjetivo Civil. 

En cumplimiento de esta obligación procesal, velando por el acatamiento de las 
normas citadas, de la revisión del expediente se advierte que la Sala Social Administrativa y 
Sala Especializada Contenciosa y contenciosa Administrativa del Beni, emitió la Sentencia Nº 
03/17 de 20 de abril de 2017 con la debida motivación y fundamentación en cumplimiento a lo 
establecido en el art. 213 de la L. N° 439 del 19 de noviembre de 2013 

Consecuentemente, al no ser evidentes las infracciones y violaciones acusadas en el 
recurso, corresponde resolverlo en la forma prevista en el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., 
aplicable al caso de autos por mandato de los arts. 4 y 5 de la L. Nº 620. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida por los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 5-I-1 de la L. Nº 620 de 29 de diciembre de 2014 declara 
INFUNDADO el recurso de casación presentado por la recurrente. 

Sin costas por disposición de los arts. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 y 52 
del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar 

Sucre,25 de septiembre de 2018. 

Ante mí: Abg. Jorge Alberto Suarez Zambrano.- Secretario de Sala. 
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Vicente Pérez Argollo c/ Servicio Nacional del Sistema de Reparto 

Reclamación  

Distrito: Cochabamba  

AUTO DE VISTA 

Cochabamba, 13 de julio de 2017 

VISTOS: La apelación interpuesta por Natividad Silvestre Vda. de Pérez contra la 
R.A. N° 155/16 de 11 de abril de 2016, dictada por la Comisión de Reclamación del Servicio 
Nacional del Sistema de Reparto (CR/SENASIR), dentro del trámite de renta de viudedad.  

CONSIDERANDO: La apelación de fs. 115, que arguye lo siguiente:  

1.- Que, fue notificada con la Resolución N° 155/16 de 11 de abril de 2016, que 
resuelve el recurso de reclamación a la Resolución N° 00006091 de 2 de julio de 2013, 
presentando memorial de 18 de marzo de 2016 en el cual se solicita se le pueda rehabilitar la 
renta que por derecho le correspondería, toda vez que fue suspendido el cobro de las rentas 
en forma definitiva, lo cual no corresponde por haber cometido su persona un error 
involuntario al realizar el cobro doble.  

2.- Que, con la finalidad de subsanar su error tiene a bien realizar la devolución de los 
dineros cobrados para lo cual acompaña las boletas de depósitos Nos. 86707624, 78002613, 
86707624, 76552157, 76552567, es por ello que presenta recurso de apelación contra la 
Resolución de Reclamación N° 155/16 de 11 de abril de 2016, solicitando la rehabilitación la 
renta que por ley le corresponde de su finado esposo Vicente Pérez Argollo, protestando 
presentar la documentación idónea que acredite su fecha de nacimiento real para subsanar 
las contradicciones existentes en su trámite de jubilación y sea en virtud del art. 24 de la 
C.P.E. 

CONSIDERANDO: Que, analizado el recurso interpuesto dentro los alcances del art. 
236 del CPC, se establece lo siguiente:  

1.- La Comisión de Calificación de Rentas del Servicio Nacional del Sistema de 
Reparto mediante Resolución N° 00006091 de 2 de julio de 2013 resolvió suspender 
definitivamente, la Renta de Viudedad otorgada a favor de Natividad Silvestre, con el 
argumento de que la beneficiaria está cobrando por doble partida renta de viudedad, 
asimismo, dispuso remitir el expediente a la Unidad de Asesoría Legal a objeto de que se dé 
cumplimiento a las recomendaciones señaladas en el Informe EEM-01/09.  

2.- La Comisión de Reclamación del SENASIR, emitió la Resolución N° 155/16 de 11 
de abril de 2016, confirmando la Resolución N° 00006091 de 2 de julio de 2013, con el 
argumento de estar correctamente otorgada conforme a disposiciones que rigen la materia, 
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fundando en el art. 37 del Manual de Prestaciones en Curso de Pago y Adquisición Aprobado 
por Resolución Secretarial N° 10.0.0.087 de 21 de julio de 1997 y art. 595 del R. Cód. S.S. 

3.- El art. 37 del Manual de Prestaciones en Curso de Pago y Adquisición Aprobado 
por Resolución Secretarial N° 10.0.0.087 de 21 de julio de 1997, señala: "La renta de 
viudedad en curso de pago, cesará a la muerte de la viuda o cuando ésta contraiga nuevas 
nupcias o entrará en concubinato...". Asimismo, el art. 595-c) del R. Cód. S.S. dispone: "Las 
infracciones cometidas por los trabajadores-asegurados, beneficiarios, derecho-habientes o 
rentistas- independientemente de las penas impuestas en cada caso particular por el Código 
de Seguridad Social o el presente Reglamento darán lugar a las siguientes sanciones: c) 
Despido del trabajo con o sin beneficios sociales o pérdida de su condición de beneficiario, 
rentista o derecho-habiente".  En el caso de autos, por las literales de fs. 51-52, se evidencia 
que la apelante ha contraído matrimonio por 2 veces, el primero el 17 de diciembre de 1962 
con Agustín Pérez Mamani y el segundo con Vicente Pérez Argollo en 26 de enero de 1982 y 
como consecuencia estos matrimonios, la referida apelante ha venido cobrando 2 rentas de 
viudedad, uno referente a Agustín Pérez Mamani con matricula 310524PMA y el otro con 
relación a Vicente Pérez Argollo con matrícula 380302PAV, efectuando los cobros en la 
ciudad de La Paz y del segundo en el Distrito de Oruro, conforme consta del informe de fs. 
49, por lo que, al haber confirmado la Resolución N° 00006091 de 2 de julio de 2013 por la 
Comisión de Reclamación mediante Resolución N° 155/16 de 11 de abril de 2016, ha obrado 
correctamente.  

4.- Respecto a la rehabilitación de la renta de viudedad con relación a Vicente Pérez 
Argollo y la devolución de los dineros cobrados adjuntando las boletas de comprobantes de 
los depósitos a cuenta cursantes en simples fotocopias simples de fs. 104 a 108, es necesario 
señalar, que este extremo no ha sido considerado ni valorado en la Resolución N° 155/16 de 
11 de abril de 2016, por lo que, en función de lo previsto por el art. 236 del Cód. Pdto. Civ. 
concordante con el art. 265-1 del Cód. Proc. Civ., no corresponde a este tribunal ingresar a 
resolver esos aspectos, precisamente, por no haber sido objeto de consideración y valoración 
por la Comisión de Reclamación al momento de dictar la resolución ahora impugnada POR 
TANTO: La Sala Social, Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa Segunda 
del Tribunal Departa Justicia de Cochabamba, CONFIRMA la Resolución N° 155/16 de 11 de 
abril de 2016, pronunciada por la Comisión de Reclamación cursante en obrados de fs. 92 a 
96. 

Vocal relator: Dr. Diómedes Javier Mamani. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.-Dres.: Diómedes Javier Mamani.- Juan Carlos Claros Sandoval. 

Ante mí: Abg. Karla Angulo Ferrufino. Secretaria de Cámara 

AUTO SUPREMO.  

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 129-130, interpuesto por Natividad 
Silvestre vda. de Pérez, contra el A.V. Nº 015/2017 de 13 de julio, cursante de fs. 125-126, 
pronunciado por la Sala Social y Administrativa, Contenciosa y Contenciosa Administrativa 
2da. del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, dentro del recurso de 
reclamación seguido por la recurrente, contra el SENASIR, el auto de fs. 139 que concedió el 
recurso, la respuesta de fs. 137-138, el A.S. Nº 079/2018-A de 28 de febrero de fs. 146 y vta. 
que admitió la casación, los antecedentes del proceso, y 
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CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso. 

I.1.1.- Resolución de la Dirección de Pensiones. 

Que, la Dirección Pensiones, mediante Resolución Nº 002030 de 14 de febrero de 
2002 de fs. 33, resolvió otorgar en favor de Natividad Silvestre, renta básica de viudedad 
equivalente al 80% de la renta que le correspondía a su causante, en el monto de Bs 405,60.- 
incluido incrementos de ley, a pagarse a partir del mes diciembre de 2000. 

I.1.2.- Resolución de la Comisión de Calificación de Rentas del SENASIR. 

De forma posterior, la Comisión de Calificación de Rentas del SENASIR, por 
Resolución Nº 00006091 de 2 de julio de 2013 de fs. 68 a 70, resolvió, la suspensión definitiva 
de la renta de viudedad, otorgada de Natividad Silvestre, por las razones expuestas en la 
parte considerativa de la presente resolución. 

I.1.3.- Resolución de la Comisión de Reclamación del ente gestor 

Ante esta circunstancia, la solicitante interpuso el recurso de reclamación adjunto a 
fs. 80, resuelto por la Comisión de Reclamación de Rentas, mediante Resolución Nº 155/16 
de 11 de abril de 2016, confirmando la Resolución Nº 0006091 de 2 de julio de 2013. 

I.1.4.- Auto de Vista. 

En grado de apelación interpuesta por la solicitante de fs. 115, por A.V. Nº 015/2017 
de 13 de julio de fs. 125-126, la Sala 1ra., Social y Administrativa, Contenciosa y Contenciosa 
Administrativa 2da., del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, conformó la 
Resolución Nº 155/16 de 11 de abril de 2016. 

I.2.- Motivos del recurso de casación. 

Este fallo originó que Natividad Silvestre vda., de Pérez, formule recurso de casación 
en el fondo cursante de fs. 129-130, manifestando en síntesis: 

Que el tribunal de segunda instancia, no valoró ni tomó en cuenta la prueba literal 
presentada por la recurrente, con el argumento de que no fue considerada ni valorada por la 
Comisión de Reclamación, al no hacer mención de los dineros devueltos, motivo por el que 
sostuvo que el tribunal de alzada incurre el flagrante contradicción al confirmar la resolución 
emitida por el SENASIR, toda vez que se limitó a revisar los certificados de matrimonio y las 
boletas cobradas, sin considerar la devolución de las cantidades percibidas, sin valorar el 
convenio de pago por cobro indebido suscrito entre partes, que evidencia que la recurrente 
devolvió la totalidad del monto percibido de Bs 129.955.47; prueba que cursa en el 
expediente, motivo por el que denunció la vulneración del principio de verdad material y 
presunción de inocencia, previsto en los arts. 180, 116 y 117-II de la C.P.E., 

Por lo expuesto, es evidente que el tribunal de alzada se limitó a examinar solo la 
prueba presentada por el SENASIR, que en todo caso correspondía suspender la primera 
renta y no así la segunda, ya que la misma resulta un derecho fundamental, que en todo caso 
resulta un doble castigo que de una parte exige la devolución y por otra se suspende 
definitivamente, sin considerar que la jubilación protege al ser humano de las contingencias 
por su deterioro físico y psicológico, citando sobre el tema los arts. 25-1 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 67, 68 y 131 de la C.P.E. 

Reiteró que la suspensión definitiva de su renta de viudedad, implica privación de su 
única fuente de recursos que permite su subsistencia, al ser un derecho para prevenir las 
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contingencias de la vejez, y que en todo caso solo procede el descuento del 20% en caso de 
doble percepción o cobro indebido, motivo por el cual denunció también la contravención del 
principio de igualdad procesal prevista en los arts. 1. 3, 4 y 5 del Cód. Proc. Civ. 

I.2.1.- Petitorio 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case el auto de vista 
recurrido 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

En el caso de análisis, se visualiza que la recurrente, no está de acuerdo con el fallo 
del tribunal de segunda instancia, por haber confirmado la Resolución Nº 155/16 de 11 de 
abril de 2016, emitida por la Comisión de Reclamación del SENASIR, que confirmó la 
Resolución Nº 00006091 de 2 de julio de 2013, que resolvió suspender definitivamente la 
renta de viudedad otorgada a favor de Natividad Silvestre, motivo por el que la nombrada 
señora, denunció que el tribunal de alzada no valoró la prueba literal adjuntada al proceso por 
parte de la asegurada. 

De lo manifestado precedentemente, se advierte que la parte recurrente, pretende se 
efectué una nueva valoración de la prueba acumulada durante la tramitación de la causa, sin 
percatarse que esta situación ya fue dilucidada en sede administrativa, así como por el 
tribunal de apelación, siendo preciso aclarar que, la valoración y compulsa de las pruebas, es 
una atribución privativa de los juzgadores de instancia e incensurable en casación, a menos 
que demuestre con precisión y de manera fehaciente la existencia de error de hecho, que se 
da cuando se considera que no hay prueba suficiente sobre un hecho determinado, o que se 
hubiere cometido error de derecho, que recaiga sobre la existencia o interpretación de una 
norma jurídica, o en su caso que los juzgadores de instancia ignorando el valor que atribuye 
la ley a cierta prueba, le hubieran dado un valor distinto, aspectos que en la especie no 
concurrieron, pues no existe denuncia alguna sobre la existencia de error de hecho y error de 
derecho en la valoración de la prueba, de donde se deduce que no es evidente tal acusación; 
al advertirse que tanto el SENASIR, como el tribunal de alzada, al haber determinado que la 
asegurada contrajo matrimonio por 2 veces, el primero en 17 de diciembre de 1962 con 
Agustino Pérez Mamani y el segundo con Vicente Pérez Argollo en 26 de enero de 1982, y 
que como consecuencia de estos dos matrimonios, la asegurada ha venido percibiendo dos 
rentas de viudedad, efectuando cobros del primero en La Paz y del segundo en Oruro, 
conducta que ocasiona la perdida de la renta de viudedad, conforme determinan los arts. 37 
del Manual de Prestaciones en Curso de Pago y Adquisición y 595 del R. Cód. S.S., valoraron 
correctamente las pruebas aportadas por las partes, conforme determina el art. 145 del 
Código Procesal, aplicable al caso de autos por la permisión del art. 633 del R. Cód. S.S. 

A lo señalado, y conforme a la jurisprudencia sentada por este tribunal, tanto en los 
procesos administrativos, como en la jurisdicción ordinaria, debe prevalecer la verdad material 
sobre la verdad formal, así los arts. 180-I de la C.P.E., y 30-11 de la L.Ó.J., establecen como 
principio procesal a dicha verdad, con la finalidad de que toda resolución contemple de forma 
inexcusable la manera y cómo ocurrieron los hechos, en estricto cumplimiento de las 
garantías procesales; es decir, dando prevalencia a la verdad pura, a la realidad de los 
hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional en ritualismos 
procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia. 



   Página | 3156                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

Bajo tales antecedentes, se evidencia en obrados que el tribunal ad quem, 
fundamentó y basó su fallo en función al análisis de la documentación presentada por el 
asegurado, sustentando además su resolución en lo prescrito en los arts. 37 del Manual de 
Prestaciones en Curso de Pago y Adquisición y 595 del R. Cód. S.S., 

Por todo lo expuesto, se concluye que el auto de vista recurrido no transgrede ni 
vulnera ninguna norma, por el contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia, no 
siendo evidentes las infracciones acusadas en el recurso, por lo que corresponde resolver 
conforme prescriben los arts. 220-II del Cód. Proc. Civ., aplicables por la norma remisiva, 
contenida en los arts. 633 del R. Cód. S.S. y 15 del Manual de Prestaciones de Rentas en 
Curso de Pago y Adquisición, aprobado por Resolución Secretarial Nº 10.0.0.087 de 21 de 
julio de 1987. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad que le confieren los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J. Nº 025 de 24 de junio de 2010, declara 
INFUNDADO el recurso de casación en el fondo de fs. 129-130, interpuesto por Natividad 
Silvestre vda. de Pérez. 

Sin costas en aplicación de los arts. 39 de la L. Nº 1178 de 20 de julio de 1990 
(SAFCO) y 52 del D.S. Nº 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Sucre, 25 de septiembre de 2018. 

Ante mí: Abg. Jorge Alberto Suárez Zambrano. Secretario de Sala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 3157 

Gaceta Judicial de Bolivia 

 
286 

Teresa Ferreira Kasahuchi c/ Gobierno Autónomo Municipal de Cobija. 

Proceso laboral pago de beneficios sociales  

Distrito: Pando 

SENTENCIA 

Pronunciado dentro del proceso laboral de pago de, beneficios sociales y otros 
derechos instaurado por Teresa Ferreira Sakahuchi, contra el Gobierno Autónomo Municipal 
De Cobija representando por su Alcalde el señor Luis Gatty Ribeiro Roca, vecino de esta, 
mayor de edad, con C.I. 1763718 y hábil por derecho.  

VISTOS: Teresa Ferreira Sakahuchi acompañando prueba documental que corre de 
fs. 1 a 5, en 7 inicia demanda laboral manifestando que desde marzo de 2013 habría 
ingresado a trabajar al Municipio de Cobija en al Unidad e Aseo Urbano, con un salario 
mensual de Bs 3.000.- habiendo trabajado hasta el 5 de mayo de 2016, fecha en la que fue 
despedida de su fuente de trabajo sin ningún preaviso ni motivo alguno en forma 
intempestiva, sin que hasta la fecha hayan hecho efectivo lo que por ley le corresponde; 
también expresa, que no le pagaron su subsidio de frontera durante el tiempo que prestó sus 
servicios en el municipio demandado, por lo que se ve obligada iniciar presente demanda 
laboral para reclamar lo que le corresponde, expresa.- Con estos antecedentes al amparo del 
art. 48-III y IV de la C.P.E., art. 4 y 13 de la L.G.T., 117 de su Procedimiento; L. N° 321 de 18 
de diciembre de 2012 del D.S. N°21137 de 30 de noviembre de 1985 y D.S. N° 0110 de 1 de 
mayo de 2009, instaura demanda laboral contra la Alcaldía de Cobija representado por Luis 
Gatty Ribeiro Roca, pidiendo al final que en sentencia sea declara probada su reclamo.  

CONSIDERANDO: Admitida la acción por resolución de fs. 9, se corre en traslado al 
demandado a objeto de que responda dentro el término previsto por nuestro ordenamiento 
jurídico laboral, citado el mismo conforme se tiene en fs. 12, acompañando prueba 
documental que corre de fs. 13 a 16; poder que cursa de en fs. 17 a 19, en fs. 20 los 
Abogados José Romero Saavedra, Alex Jorge Sánchez Iraizos, Olga Muñoz Puma y Nazira I. 
Flores Choque, se apersonan en representación del Alcalde de Cobija y oponen excepción 
previa de incompetencia, y responden el petitorio manifestando en lo principal que el 
demandante prestó sus servicios de manera eventual, en cuyo contrato estuvo plasmado el 
monto, plazo, sin derecho a ningún tipo de beneficios sociales, puesto que los contratos 
firmado se rigen por las disposiciones legales regidas por la L. N° 1178 y D.S. N°0181 de 28 
de junio de 2009, art. 6 del Estatuto del Funcionario Público que en su art. 6 dice "No están 
sometidos al presente Estatuto no a la Ley General del Trabajo, aquellas personas que, con 
carácter eventual o para prestación de servicios específicos o especializados, se vinculen 
contractualmente con una entidad pública, estando sus derechos y obligaciones regulados en 
el respectivo contrato y ordenamiento legal aplicable y cuyos procedimientos, requisitos, 
condiciones y formas de contratación se regulen por normas básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios. Asimismo sostienen que no corresponde el pago de los 
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beneficios sociales tampoco el subsidio de frontera por no haber trabajado dentro los 
alcances de la Ley General del Trabajo y otras normas sociales,-manifiestan-, por lo expuesto 
dan por respondido el reclamo pidiendo al final que en sentencia sea declarada improbada la 
demanda.  

CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido negado en todas sus partes el 
petitorio por resolución de fs. 21 vta., en aplicación del art. 149 del Cód. Proc, Trab., se traba 
la relación jurídico-procesal, sometiéndose a prueba la causa con el término común y 
perentorio para ambas partes de 10 días, consecuentemente se fijan lo puntos de hecho a ser 
probado por los contendientes.  

Durante el periodo probatorio solo se produjo prueba: De cargo, testifical declaración 
cursa en fs. 28 del cuaderno procesal. Descargo, ratifica, lo ofrecido en su repuesta, testifical 
declaración que corre en fs. 34 de obrados.  

Que, es importante referirse a cada una de las pretensiones que reclama la 
demandante y determinar lo que corresponda con previo análisis de la prueba aportada a la 
causa con la facultad conferida por el art. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab. Indemnización y 
desahucio, respecto a los trabajadores asalariados de la Alcaldía de Cobija, la L. N° 321 de 
20 de diciembre de 2012 en su art. 1-I señala "Se reincorpora al ámbito de aplicación de la 
Ley General del Trabajo, a las trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que 
desempeñen funciones en servicios manuales y técnico operativo administrativo de los 
gobiernos autónomos municipales de capitales de departamento y de El Alto de La Paz, 
quienes gozaran de los derechos y beneficios que la Ley General del Trabajo y sus normas 
complementarias confieren, a partir de la promulgación de la presente Ley, sin carácter 
retroactivo. En su num. II la misma norma establece "Se exceptúan a las servidoras públicas y 
servidores públicos electos y de libre nombramiento, así como quienes en la estructura de 
cargos de los gobiernos autónomos municipales, ocupen cargos de: Dirección, Secretario 
General y Ejecutivos, Jefatura, Asesor y Profesional. Por su parte siempre sobre el tema, el 
D.S. N° 0110 de 1 de mayo de 2009 en su art. 1 dice "El presente decreto supremo tiene por 
objeto garantizar el pago de indemnización por tiempo de servicios de las trabajadoras y 
trabajadores, luego de haber trabado más de 90 días contenidos, producido el retiro 
intempestivo de que fueran objeto o presentada su renuncia voluntaria, toda vez que el pago 
de la indemnización por tiempo de servicios constituye un derecho adquirido.", y en su art. 3 
de la misma regla reza "Corresponde el pago de desahucio a la trabajadora o al trabajador 
que sea retirado intempestivamente. No corresponde el pago del desahucio a las trabajadoras 
o trabajadores que se retiren voluntariamente de su fuente laboral.", como se tiene en las 
normas las mismas son claras en sus sentimiento,) o sea, los trabajadores asalariados 
permanentes de los gobiernos autónomos municipales de las capitales y del Alto a partir del 
18 diciembre de 2012 han sido reincorporados a la Ley General del Trabajo y demás normas 
sociales por lo tanto están protegidos por estas disposiciones, en el caso que nos toca 
resolver, de la prueba documental que corre de fs. 1 a 3 y de fs. 13 a 16 del cuaderno 
procesal, las mismas que tienen fuerza probatoria por imperio del art. 159 del Cód. Proc. 
Trab., se puede evidenciar que la actora trabajó como dependiente del Municipio de Cobija, 
en vigencia de la L. N°321 de 18 de diciembre de 2012. Ahora bien, los contrato denominados 
"Contrato Administrativo de Prestación de Servicios" que corre en fs. 13 a 16 de obrados, en 
cuyos acuerdos el plazo está de junio de 2015 al 31 de diciembre del mismo año, examinado 
los acuerdos los mismos son continuos, en cuyo contenido se puede evidenciar todas las 
características de la relación laboral establecidas por el D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006 
o sea: a) La relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto al empleador.  
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b) La prestación de trabajo por cuenta ajena y c) La percepción de remuneración o 
salario, en cualquiera de sus formas y manifestación. Ahora bien, teniendo en cuenta las 
características y la naturaleza de los contrato de referencia, los mismos son contratos 
laborales a plazo fijo que nuestra Ley General del Trabajo reconoce como una modalidad de 
contrato, más aun al haber sido firmado en vigencia de la L. N° 321 vale decir estando la 
demandante protegida por la Ley General del Trabajo y demás normas sociales, de lo que se 
tiene la certeza, que los acuerdos fueron con la finalidad de evitar el pago de beneficios 
sociales y otros derechos laborales, de lo que se llega al convencimiento, que la demandante 
trabajó en el municipio demandado en vigencia de la L. N° 321 y dentro los alcancel de la Ley 
General del Trabajo y demás normas sociales a partir de marzo de 2013 a diciembre de 2015 
(contrato de fs. 15-16), si bien la demandante expresa en su petitorio que trabajó hasta mayo 
de 2016, de este último periodo, no existe prueba alguna que evidencie lo expresado, por lo 
tanto, se tiene la certeza que la conclusión de la relación obrero patronal ha sido como 
consecuencia de la conclusión del convenio o sea el 31 de diciembre, por consiguiente, no se 
puede considerar el despido corno intempestivo, pero al haber prestado sus servicios dentro 
los alcances de la Ley General del Trabajo y otras normas sociales a partir de la vigencia de 
la L. N° 321 sobre todo amparada por el D.S. N°0110 de primero de mayo de 2009 y a no 
existir prueba alguna de contrario que desvirtué lo que se demanda, lo que corresponde es 
aprobar solo la indemnización y no así el desahucio. al terma, nuestra Constitución Política 
del Estado en su art. 48-II dice "Las normas laborales se interpretarán y, aplicarán bajo los 
principios de protección de las trabajadoras y de los trabajadores escomo principal fuerza 
productiva de la sociedad; de primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad 
laboral; de no discriminación y de inversión de la prueba en favor de la trabajadora y del 
trabajador. Por su parte el num. III expresa "Los derechos y beneficios sociales reconocidos 
en favor de las trabajadoras y los trabajadores no pueden renunciarse y son nulas las 
convenciones contrarias o tiendan a burlar sus efectos.", siempre respecto al tema el art. 4 de 
la L.G.T., textualmente señala "Los derechos que esta Ley reconoce a los trabajadores son 
irrenunciables, y será nula cualquier convención en contrario.", como se puede ver en el sentir 
tanto de nuestra Ley de Leyes y nuestra norma Sustantiva Social son claros en el sentido de 
que no puede haber acuerdo alguno que tiendan a burlar derechos y beneficios reconocidos 
por las normas sociales en favor el trabajador. Asimismo es importante establecer lo que reza 
el art 66 del Cód. Proc. Trab. "En todo juicio incoado por el trabajador, la carga de la prueba 
corresponde al empleador, sin perjuicio de que aquel pueda ofrecer las pruebas que estime 
conveniente.", como se tiene en el sentir de este mandato el mismo no excluye al trabajador a 
ofrecer prueba para hacer valer lo que le corresponde, lo que no ocurrió en el caso que nos 
ocupa. aguinaldo y vacación, al no existir argumento alguno que aclare de que la actora 
trabajó en el periodo de 2016, no se puede considerar las pretensiones citadas. Subsidio de 
frontera, el D.S. N° 21137 de 30 de noviembre en su art. 12 preceptúa lo siguiente "Se 
sustituye los bonos de frontera, zona o región con un subsidio de frontera, cuyo monto será el 
20% del salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio solamente los funcionarios y 
trabajadores del sector público cuyo lugar de trabajo se encuentra dentro de los 50 kms., 
lineales de las fronteras internacionales. Esta disposición regirá también para las empresas 
privadas.", como lo dice la norma, el requisito imprescindible para que el trabajador y 
funcionario tanto público como privado es que preste sus servicios dentro los 50 kms., 
lineales de las fronteras internacionales sin importar la modalidad de contrato con que trabaja, 
puesto que este derecho ha sido creado para compensar el encarecimiento de vida de todos 
los que trabajan dentro los alcances del decreto supremo citado, en la presente causa que 
nos toca resolver, de la prueba documental que corre en fs. 1, 2, 3, 13 a 16 del cuaderno 
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procesal, se puede evidenciar, que no se le pagó su subsidio de frontera en el salario que 
percibía desde mayo de 2013 a diciembre de 2015, al no haber acreditado argumento alguno 
la parte 4 demandada respecto a su cancelación de estos periodos, lo que corresponde es 
aprobar lo que reclama la actora por haber trabajado dentro los alcances de la norma citada, 
con la salvedad que se liquidará solo tomando en cuenta la prueba literal multa, evidente el 
D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006 en su art. 9 establece la multa a la parte patronal en 
caso de no pagar el finiquito de los beneficios sociales y derechos al trabajador dentro los 15 
días calendarios de haber sido despedido de su fuente laboral, en el caso que nos ocupa la 
actora no ha aportado certeza alguna que avale de haber reclamado en su momento lo que le 
correspondía, en consecuencia el retraso en el pago de los que demanda no se le puede 
imputar únicamente al municipio demandado, por consiguiente no es viable aprobar lo que 
reclama la peticionaste.  

Es bueno establecer, que el finiquito acompañado no es suficiente para tener como 
prueba contundente apara aprobar el reclamo, para que tenga ese valor la parte demandante 
estuvo en la obligación de acreditar la certeza en el cual fundó su decisión la autoridad para 
aprobar el finiquito que acompaña, lo que no lo hizo, por cuya circunstancia no se puede 
aprobar lo previsto en el finiquito.  

POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la y por la jurisdicción y competencia que por ella ejerce, 
falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 34. Sin costas. En consecuencia el 
municipio demandado deberá cancelar los derechos aprobados conforme a la siguiente 
liquidación:  

Tiempo de trabajo....2 años, 7 meses.  

Salario indemnizable....Bs. 3.000  

Indemnización Bs 7.750 

Subsidio de frontera 

2013...siete meses....salario Bs. 3.000....20% 

2014...doce  meses.. ..salario  Bs. 3.000....20% 

2015...doce  meses.. .salario  Bs. 3.000...20% 

 

Bs 

Bs 

Bs 

 

4.200 

7.200 

7.200 

Total  Bs 26.350 

Que debe ser cancelado dentro de 3er., día de ejecutoriada la presente resolución. 

Esta sentencia es dictada en Cobija el 16 de noviembre de 2016. 

Regístrese.  

Fdo.- Abg. Humberto Padilla A.- Juez de Partido de Trabajo y S.S. 

Ante mí: Abg. Gladys M. Ortega Tala. Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Cobija, 15 de febrero de 2017. 

VISTOS.- La Sentencia N° 337/2016, memorial de apelación de fs. 40 de obrados, y 
todo lo demás que ver y examinar convino se tuvo presente y.  
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RESULTANDO.- Dentro del proceso Social sobre pago ,de beneficios sociales 
seguido por la ciudadana Teresa Ferreira Kasahuchi, en contra del Gobierno Municipal 
Autónomo de Cobija, representado por el H. Luis Gatty Ribeiro Roca, la institución 
demandada, plantea el recurso de apelación en base a los siguientes argumentos:  

-1).- La violación al art. 108 y 119 de la C.P.E, en razón a que el juez a quo no ha 
hecho prevalecer la igualdad de las partes en el proceso, en ese orden no ha  cumplido con el 
mandato constitucional y legal, es decir no están velando por los intereses del estado. 2). 
Incorrecta aplicación del D.S. N° 110, en razón a que la resolución dictada por el a quo va en 
contra de los caudales económicos de la institución. La Ley establece que las y los 
trabajadores permanentes, es aplicable la L.G.T., pero en el caso de autos el demandante es 
a contrato, no hubo retiro intempestivo, ella sabe que estaba a contrato y su culminación, por 
ello no es aplicable la referida ley. 3). Subsidio de frontera, no corresponde en razón a que el 
derecho de exigir ese beneficio ha prescrito, por no haber reclamado dentro del término de 
dos años, conforme establece el art. 1510-2 del Cód. Civ.  

CONSIDERANDO: I.- El tribunal de alzada tiene competencia para resolver los 
puntos resueltos y los agravios sufridos, conforme establece el art. 265 de la L. N° 439, en 
ese orden se tienen los siguientes extremos:  

El art. 119 de la C.P.E., no constituyen agravio, más bien se trata de una supuesta 
vulneración a la norma constitucional. Si bien es cierto que hoy en Bolivia rige el Estado 
Constitucional de Derecho, don de los principios, valores, derechos fundamentales de las 
personas, y las garantías se encuentran vulneradas, además la norma constitucional es de 
aplicación directa, es de inmediata justiciabilidad. Atrás quedo el estado de derecho positivista 
que regía hasta 2009.  

En ese orden es cierto que la norma constitucional señalada establece que se debe 
cuidar los intereses del Estado, se debe garantizar la igualdad de los sujetos contendientes 
en el proceso. Tampoco es menos cierto que la misma constitución a partir del art. 46 y 
siguientes garantiza, protege y ampara a los y las trabajadoras. Establece que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno, etc. garantiza la estabilidad laboral, prohíbe el despido 
injustificado.  

El art. 48-II de la C.P.E. Prevé que las normas laborales se interpretarán y aplicarán 
bajo los principios de protección de las y de los trabajadores como principal fuerza productiva 
de la sociedad; de primacía de la relación laboral etc.  

CONSIDERANDO: II.- Del análisis de la sentencia apelada, se establece que el juez 
a quo no se refiere al pago de desahucio. El art. 1 del de D.S. N° 110 se refiere al pago de 
ese beneficio, es decir al desahucio, entonces al no referirse la sentencia a este instituto 
jurídico llamado desahucio, el planteamiento de la apelación en este punto resulta ser 
erróneo. De estaría tratando de debatir una norma jurídica que no es aplicable a la pretensión 
del apelante.  

Entonces al no estar consignado en la sentencia, el tema de desahucio, no tiene 
razón ingresar a mayor abundamiento, sobre el análisis de la norma referido por el apelante 
como supuesto agravio. Es más la autoridad a quo, en la sentencia apelada de fs. 36 v. 
resaltado dice: "...sobre todo amparada por el D.S. N° 0110 de 1 de mayo de 2009 y al no 
existir prueba alguna de contrario que desvirtué lo que se demanda, lo que corresponde es 
aprobar solo la indemnización y no así el desahucio...".  
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Como se podrá notar, la sentencia en este tema concreto, está plenamente ajustada 
a la norma vigente.  

CONSIDERANDO: III.- La entidad apelante refiere que el derecho del subsidio de 
frontera no corresponde, en razón a que la actora no ha exigido ese derecho dentro del plazo 
establecido por la norma (art. 1510 -2 del Cód. Civ.).  

Al respecto que quede claramente establecido, que el art. 48-IV de la C.P.E., dice: 
"Los salarios o sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la 
seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia, y 
son inembargables e imprescriptibles".  

Como se podrá notar la norma constitucional, de preferente aplicación sobre 
cualquier otra norma ordinaria o especial, tomando en cuenta la supremacía de la norma 
constitucional que se caracteriza por el principio normativo de preferente aplicabilidad y 
justiciabilidad, conforme establece el art. 410 junto al bloque de constitucionalidad.  

Como se podrá notar la constitucional, de preferente aplicación sobre el cualquier 
constitucional que se caracteriza por el que se caracteriza por el principio normativo de 
preferente aplicabilidad y justiciabilidad, conforme establece el art. 410 junto al bloque de 
constitucionalidad. De manera que la norma legal ordinaria, que refiere el apelante como base 
en éste punto, queda irrelevante, frente a la contundencia de la norma constitucional.  

POR TANTO.- En base a los antecedentes fáticos y jurídicos, Sala Civil Comercial del 
Tribunal Departamental de Justicia de Pando CONFIRMA la resolución apelada.  

Vocal relator: Dr. Ponciano Ruiz Quispe  

Regístrese, notifíquese…  

Fdo.- Dres.: Ponciano Ruiz Quispe.- Antonio Fagalde Revilla. 

Ante mí.- Abg. Joyce Villalobos A. Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: 

El recurso de casación en el fondo de fs. 55 y vta., interpuesto por los representantes 
legales del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, contra el Auto de Vista de 15 de febrero 
de 2017, pronunciada por la Sala Civil del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, 
dentro del proceso Social de pago de beneficios sociales y subsidio de frontera seguido por 
Teresa Ferreira Sakahuchi contra el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, el auto de 
concesión (fs. 58 vta.) la admisión del recurso cursante de fs. 64 y vta., los antecedentes del 
proceso y, 

I.- Antecedentes del Proceso. 

I.1.- Sentencia. 

Que, tramitado el proceso laboral de pago de beneficios sociales y subsidio de 
frontera, el Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social de Cobija, emitió Sentencia N° 
337/016 de 16 de noviembre (fs. 35 a 38), declarado probada en parte la demanda de fs. 7-8 
vta., en consecuencia el municipio demandado, pague a favor de la actora, dentro de tercero 
día de ejecutoriada la sentencia y bajo conminatoria de ley, el monto de Bs 26.350.- de 
acuerdo con el siguiente detalle: 
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Tiempo de trabajo: 2 años y 7 meses 

Salario indemnizable: Bs 3.000.- 

Indemnización:  

Subsidio de frontera  

Bs  

 

7.750 

 

2013(7 mese salarios Bs 3000…20%) Bs 4.200 

2014(12 meses salario Bs 3.000…20%) Bs 7.200 

2015(12 meses salarios Bs 3.000…20%) Bs 7.200 

Total  Bs 26.350 

1.2.- Auto de Vista. 

En grado de apelación, por Auto de Vista de 15 de febrero de 2017 (fs. 51.52), la Sala 
Civil del Tribunal Departamental de Justica de Pando, confirmo la sentencia apelada (fs. 35 a 
38). 

Que, del referido auto de vista, el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, interpuso 
el recurso de casación en el fondo de fs. 55 y vta., en el que señala los siguientes 
argumentos: 

II.- Fundamentos del recurso de casación. 

Luego de una relación acerca de las normas en las que se sustenta la procedencia 
del recurso de casación, señalo: 

1.- Violación del art. 235 de la C.P.E., siendo clara la norma al indicar que las o los 
servidores públicos sea cual sea su modalidad de contrato deben cumplir sus deberes como 
mandan las normas y que en el caso presente la demandante no observo tal mandado. 

2.- manifiesta que se lesionaron los art. 4 y 5 de la L. N° 2040 y D.S. N° 28421 
modificado por el D.S. N° 29565, al considerar lo establecido en las indicadas normas, pues 
la parte recurrente está prohibida de gastos fuera del presupuesto asignado y ante la emisión 
de sus resoluciones a las autoridades de instancia han desconocido totalmente esta 
normativa, vulnerando los arts. 4 y 6 del estatuto del Funcionario Público (EFP), que al 
realizar el pago de beneficios sociales a la demanda, estarían frente a responsabilidades 
administrativas y penales.  

3.- Acuso que el subsidio de frontera, se encuentra prescrito, porque la demandante 
no reclamo el pago dentro del plazo establecido por ley, y al transcurrir 2 años, estos 
derechos prescribieron conforme el art. 1510-2 del Cód. Civ. 

Petitorio. 

Concluyo el memorial solicitado a este Supremo Tribunal, lo siguiente: “emitirán el 
auto supremo a nuestro favor anulando obrados, casando o modificando el auto de vista” 

III.- Fundamentos de la contestación al recurso. 

Por la presentación de fs. 58, refiere que Teresa Ferreira Sakahuchi, no contesto el 
recurso de casación planteado. 

IV.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que, asi expuestos los fundamentos del recurso de casación de fs. 55 y vta. para su 
resolución es menester realizar las siguientes consideraciones: 
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Debemos tener presente que el Cód. Proc. Trab., mediante su art. 252 ha dispuesto 
la supletoriedad excepcional de las normas Adjetivas Civiles y la Ley del Órgano Judicial, en 
los siguientes términos: “Los aspectos no previstos en la presente ley se regirán 
excepcionalmente…” 

En coherencia con lo manifestado, recordar que la L. N° 719, dispuso que el Cód. 
Proc. Civ. (L. N° 439), este en vigencia plena a partir del 6 febrero de 2016, en el caso de 
autos de vista impugnados que confirmo la decisión asumida por la autoridad judicial por la 
autoridad judicial en primera instancia, respecto a los beneficios sociales y demás actuados 
posteriores, fueron ejercidos estando e vigencia plena el Código Procesal Civil. En 
consecuencia, se asume que la norma supletoria, a la cual hace referencia el art. 252 CTP, es 
el actual Código Procesal Civil, en todo lo que sea aplicable. 

Corresponde precisar antes de ingresar al fondo del recurso, la necesidad de poner 
en evidencia la inexistencia de congruencia entre los fundamentos de hecho y derecho 
expuestos en el recurso de casación en el fondo, y su petitum; toda vez que este último 
incongruentemente señala: “emitirán el auto supremo a nuestro favor anulando obrados, 
casando o modificando el auto de vista …”; aspecto que demuestra que la entidad recurrente 
solicita 3 efectos contradictorios producto de la interposición de su recurso; de lo que resulta 
imperativo recordar que, el recurso extraordinario de casación fue instituido con la finalidad de 
efectuar el control de las resoluciones que pueden contener vulneraciones a los derechos de 
los litigantes, en nuestro ordenamiento jurídico se encuentra normado en los arts. 210 del 
Cód. Proc. Trab., y 270 y siguientes Cód. Proc. Civ., que establece la posibilidad de 
interponer el recurso de casación en el fondo, en la forma o en ambos efectos a la vez. 

Así, el recurso de casación en el fondo es aquel medio de impugnación contra las 
resoluciones del inferior que contuvieren “… violación, interpretación errónea o aplicación 
indebida de la Ley, sea en la forma o en el fondo. Procederá también cuando en la 
apreciación de las pruebas se hubiera incurrido en error de derecho …” (art. 271-I del Cód. 
Proc. Civ.) cuyo efecto final esta dirigido a la búsqueda de la casación del acto jurisdiccional 
recurrido, mientras que el recurso de casación en la forma, “… solo constituirá causal la 
infracción o la errónea aplicación de aquellas que fueren esenciales para la infracción o la 
errónea aplicación de aquellas que fueren esenciales para la garantía del debido proceso y 
reclamadas oportunamente ante juezas, jueces o tribunales inferiores” (art. 271-II del Cód. 
Proc. Civ.), cuyo efecto final es el logro de la nulidad o anulabilidad de obrados con o sin 
reposición. 

En merito a las características que hacen a uno y a otro recurso, la resolución que 
cada una adopta es de forma específica y diferenciada, así, cuando se plantea recurso de 
casación en el fondo el petitorio que el tribunal case auto de vista impugnado y resuelve el 
fondo del conflicto; cuando se plantea en la forma, la intención es la nulidad de obrados, 
siendo comunes para ambos recursos las formas de resolución por improcedente o 
infundado; por ello, al margen de exponer los motivos en que se fundare el recurso de 
casación en la forma como en el fondo, es deber del recurrente concretar su pretensión 
recursiva en forma congruente con el recurso que deduce. 

Con lo mencionado supra en concordancia con lo establecido en la norma, en caso 
de autos, la parte recurrente al no comprender a cabalidad las disposiciones legales, en 
cuanto a su petitum ha ingresado en franca contradicción con su propio petitorio. 
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1 y 2.- sobre la violación de los arts. 235 de la C.P.E; 4 y 5 de la L. N° 2042 y D.S. N° 
28421 modificado por el D.S. N° 29565:  

La entidad municipal recurrente busca incorporar nuevos elementos, como es el caso 
de la supuesta violación del art. 235 de la C.P.E., y de los art. 4 y 5 de la L. N° 2042 y D.S. N° 
28421 modificado por D.S. N° 29565; es decir, que se pretende introducir observaciones que 
en su momento no se hicieron en apelación y mucho menos fueron analizando por el tribunal 
ad quem, por lo que en reguardo del debido proceso, igualdad de las partes y el principio de 
congruencia, no es posible intentar subsanar en la via del recurso de casación, las omisiones 
e impericias incurridas por la propia entidad recurrente en la sustanciación del proceso.  

La jurisprudencia constitucional ha señalado sobre le principio de congruencia en la 
S.C. N° 0486/2010-R de 5 de julio: “El principio de congruencia, responde a la pretensión de 
agravios formulada por las parte; la falta de relación entre lo solicitado y lo resuelto, 
contradice el principio procesal de congruencia; la resolución de primera y/o segunda 
instancia, debe responder a la petición de las partes y de la expresión de agravios, 
constituyendo la pretensión jurídica de primera y/o segunda instancia…” 

De lo expuesto se deduce que en segunda instancia, pueden darse casos de 
incongruencia “ultra petita”, que se produce al otorgar mas de los pedido; exta petita, al 
extender el pronunciamiento a cuestiones no sometidas a la decisión del tribunal; y cuando 
omite decidir cuestiones que son materia de expresión de agravios por el apelante ( citra 
petita); en este entendido, este Tribunal Supremo de Justicia ha orientado a través del A.S. 
N° 304/2016 que, citado al A.S. N° 11/2012 de 16 de febrero, señala: “ Que, todo auto de 
vista deberá circunscribirse a los puntos resueltos por el inferior y que hubieran sido objeto  
de la apelación conforme lo determina el art. 236 del Cód. Pdto. Civ., toda vez que la 
infracción de este principio determina de fallos incongruentes como: a) auto de vista ultra 
petita, cuando el tribunal de alzada se pronuncie mas allá del petitorio o los hechos; b) auto 
de vista extra petita, cuando el tribunal a quem se pronuncie sobre un petitorio o hechos no 
alegados; c) auto de vista citra petita, en el caso en que el tribunal de alzada omite totalmente 
el pronunciamiento sobre las pretensiones formuladas; d) auto de vista infra petita, cuando el 
tribunal a quem no se pronuncia sobre todos los petitorios o todos los hechos relevantes del 
litigio; omisiones y defectos del auto de vista que infringen el debido proceso” 

Que, el principio de congruencia, como componente del debido proceso, obliga al 
órgano jurisdiccional a observar la existencia de correspondencia entre lo peticionado y lo 
resuelto por el tribunal de segunda instancia toda vez que los aspectos que ahora señala la 
parte recurrente no fueron expuestos, no observados cuando tuvo la oportunidad de hacerlo; 
razón por la cual lo señalado en los puntos 1 y 2 del recurso de casación no pueden ser 
considerados, ni mucho menos tomados en cuenta en la resolución del recurso, al constituirse 
las pretensiones ajenas al proceso debatido; razón que impide la apertura de la competencia 
de este tribunal para su pronunciamiento sobre esos punto. 

3.- Sobre la prescripción para el pago del subsidio de frontera, la parte recurrente cita 
el art. 1510-2) del Cód. Civ., limitándose a señalar que el tribunal de alzada no tomo en 
cuenta la prescripción en el ámbito laboral y que los derechos prescriben en 2 años; en ese 
sentido debemos señalar que, el subsidio de frontera, en el marco del art. 12 del D.S. N° 21 
137, dispone: “se instruyen los bonos de frontera, zona o región, con un ( subsidio de 
frontera), cuyo monto será el 20%) del salario mensual. Se beneficiará con este subsidio, 
solamente los funcionarios y trabajadores del sector publico cuyo lugar de trabajo se 
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encuentra dentro de los 50 kms., lineales de las fronteras internacionales. Esta disposición 
regirá también para las empresas privadas” 

Que la parte recurrente demandada alega sobre el pago del bono de frontera, 
refiriendo que no corresponde el pago porque no se tomo en cuenta la prescripción, en el 
presente caso el demandante para beneficiarse con el subsidio de frontera, cuenta con el 
único requisito que el trabajador desempeñe sus funciones en un área comprendida dentro 
los 50 kms., lineales de las fronteras internacionales, sin hacer mención o distinción alguna 
sobre trabajadores eventuales o de empresas públicas o privadas, sea cual fuere la 
naturaleza de los trabajos a realizarse o los tipos de contratos.  

Corresponde precisar que tomando en cuenta que la demandante trabajo entre las 
gestiones 2013 a 2015, no se aplica el régimen de la prescripción en materia laboral, menos 
aún disposiciones sobre este instituto en materia civil, en virtud de la imprescriptibilidad 
dispuesta por el art. 48 de la C.P.E. 

Por otra parte, entre la amplia jurisprudencia relacionada a este tema, se tiene el A.S. 
N° 29/2016 de 4 de febrero, que determino: …” el subsidio o bono de frontera, cumple 2 
requisitos de procedibilidad. El primero, referido a la condición de funcionario público; el 
segundo, alusivo al lugar de trabajo; es decir dentro de los 50 kms., lineales de las fronteras 
internacionales, previstos por mandato imperativo del art. 12 del D.S. N° 21137 de 30 de 
noviembre de 1985”, y posteriormente, después de hacer alusión a la mencionada disposición 
legal del D.S. N° 21137, concluye señalando: “normativa que establece que para beneficiarse 
del subsidio de frontera, la única condición es que los trabajadores presenten sus servicios en 
un área comprendida en los 50 kms., lineales con las fronteras internacionales, sin hacer 
mención o distinción sobre la naturaleza de los trabajos a realizar o, tipos de contratos que 
puedan suscribirse; es decir, si son eventuales, indefinidos, a plazo fijo, etc,; por lo que el 
reconocimiento efectuado por los de instancia respecto a este derecho, es correcto y se 
encuentra fundado en derecho” 

Que, al haberse evidenciado que la demandante trabajo como funcionara 
dependiente del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija del departamento de Pando, por 
este motivo, al ser los derechos irrenunciables e imprescriptibles por mandato del art. 48-IV 
de la C.P.E., y 4 de la L.G.T., corresponde reconoce a favor de la demandante, los beneficios 
sociales y el subsidio e frontera, determinado en sentencia y ratificado en el auto de vista 
recurrido, quienes para arribar a la conclusión asumida, valoraron de forma correcta la prueba 
adjunta durante la tramitación dela causa, conforme facultan los arts. 3-j), 158 y 200 del Cód. 
Proc. Trab.  

V.- Conclusión.  

Que, en el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en transgresión, 
violación errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida 
de la ley al confirmar la sentencia de primera instancia como acuso en el recurso de fs. 55 y 
vta. correspondiendo en consecuencia, aplicar el parág. II del art. 220 del Cód. Proc. Civ., con 
la facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenido en el 
num. 1 del art. 184 de la C.P.E., y del num. 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó.J., de 24 de 
junio de 2010, declarando INFUNDADO el recurso de casación de fs. 73-74 vta. sin costas en 
aplicación del art. 39 de la L. N° 1178. 
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Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Sucre, 1 de octubre de 2018. 

Ante mí: Abg. Jorge Suarez Zambrano. Secretario de Sala.  
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Betty Lizarazu vda. De Suarez C/ Servicio Nacional de Sistema de Reparto 
(SENASIR) 

Recurso de Reclamación  

Distrito: Santa Cruz  

AUTO DE VISTA 

a 12 de Julio de 2016  

VISTOS: El expediente original de la materia en grado de apelación, y;  

CONSIDERANDO:  

I.- que por memorial de fs. 130-131; Betty Lizarazu vda. De Suarez interpuso recurso 
de apelación contra la resolución de la Comisión de Reclamación N° 797/15 de 9 de 
noviembre de 2015 emitida por la Comisión de Reclamación del SENASIR que confirmó la 
Resolución N° 00003668 de 13 de agosto de 2015 pronunciada por la Comisión Nacional de 
Prestaciones de la misma entidad la cual dispuso la suspensión definitiva de la renta única de 
viudedad otorgada a favor de la apelante.  

Radicados los obrados de la materia se notifican y se pasa a dictar decreto de autos y 
sorteo ambos de 8 de julio de 2016  

II.- Que, de la revisión de obrados se llegan a establecer los siguientes antecedentes 
con relevancia jurídica:  

1.-Mediante Resolución N° 00003668 de 13 de agosto de 2015 pronunciada por la 
Comisión Nacional de Prestaciones del SENASIR, se dispuso la suspensión definitiva de la 
renta única de viudedad otorgada a favor de Betty Lizarazu vda. De Suarez, acto 
administrativo contra el cual se presentó Recurso de Reclamación dándose lugar a la emisión 
de la Resolución de la Comisión de Reclamación N° 797/15 de 9 de noviembre de 2015 que 
confirmó la resolución impugnada.  

2.- Notificada la parte interesada con la Resolución de la Comisión de Reclamación 
N° 797/15 de 9 de noviembre de 2015, la misma interpuso recurso de apelación señalando 
los siguientes aspectos con relevancia jurídica:  

Se ha desconocido el cumplimiento de la documentación que refleja el trámite de 
renta única de vejez y posterior reconocimiento de renta única de viudedad y se le ha privado 
de dicho beneficio sin haber sido juzgada, oída y escuchada y sin respetarse el debido 
proceso.  

El SENASIR al fundamentar la supuesta falsedad o contradicción de la 
documentación que el titular de la renta hubiera incurrido es extemporáneo además que la 
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documentación para la renta única de vejez fue presentada ante la Comisión de Calificación 
de Rentas hace más de 17 años y el caso de las falsedades compete al ámbito penal.  

3.- Mediante auto administrativo de fs. 136 el SENASIR concedió el recurso y dispuso 
la remisión de obrados ante el Tribunal Departamental de Justicia.  

III.- De la revisión de los antecedentes procesales se llegan a establecer los 
siguientes fundamentos de orden legal:  

1.- El art. 594 del R. Cód. S.S. establece que: "Son infracciones imputables a los 
trabajadores asegurados y beneficiarios, en forma simplemente enunciativa las siguientes: a) 
Falsear los datos de su afiliación para obtención fraudulenta de beneficios; b) Presentar 
documentación falsa o fraudulenta obtenida para la percepción de Asignaciones Familiares", 
por su parte el art. 5 del D.S. N° 27066 de 6 de junio de 2003 determina que el SENASIR 
podrá: “suspender provisional o definitivamente la renta, dentro de la potestad de revisión 
establecida en disposiciones que rigen para el Sistema de Reparto" expresando el art. 9 del 
D.S. N° 27991 de 28 de enero de 2005 que: "El SENASIR cumplirá con la revisión de oficio o 
por denuncia debidamente justificada de las calificaciones de rentas y pagos globales 
concedidos, iniciando la revisión con el listado de casos registrados en la base de datos que, 
entregará, la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros, en el marco de lo 
establecido el presente Decreto Supremo..."  

De la normativa antes relacionada, se infiere que el SENASIR tiene la potestad 
administrativa para efectuar la revisión, incluso de oficio, de aquellas rentas y prestaciones 
otorgadas, a favor de algún asegurado o beneficiario, situación que en el presente caso ha 
sido cumplida por el ente administrativo el mismo que a partir de un cruce de información 
oficial con el Servicio de Registro Cívico se logró detectar que Carmelo Suárez Castedo, 
titular de la renta única de vejez que dio origen a la posterior concesión de la renta de 
viudedad a favor de Betty Lizarazu vda. De Suarez, utilizó documentación inconsistente a 
tiempo de solicitar, su renta con lo que se determinó que contaba con una edad de 49 años lo 
cual no le permitía acceder a la renta otorgada y por ende no podía concederse 
posteriormente la renta única de viudedad.  

En ese sentido, tampoco sea vulnerado el debido proceso por cuanto a tiempo de 
emitirse la Resolución N° 00003668 de 13 de agosto de 2015 pronunciada por la Comisión 
Nacional de Prestaciones del SENASIR que dispuso la suspensión definitiva de la renta única 
de viudedad, la misma fue notificada a la apelante a los fines de que ejerciera su derecho a la 
defensa.  

2.- En cuanto a la determinación de disponerse la recuperación de lo indebidamente 
cobrado, cabe destacar que la observación que realizó el SENASIR al efectuar la revisión de 
oficio y los hallazgos de inconsistencias en la documentación fueron atribuibles a Carmelo 
Suárez Castedo no existiendo evidencia alguna de que la apelante hubiera sido quien utilizara 
documentación fraudulenta para acceder a la renta única de viudedad razón por la cual no 
corresponde recuperación alguna, en consecuencia la Sala Social, Contenciosa, Tributaria y 
Contenciosa Administrativa 1ra., del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, se 
expedirá como manda el art. 218-II num. 3 del Cód. Proc. Civ. 

POR TANTO:  

I.- Se revoca parcialmente la resolución de la Comisión de Reclamación N° 797/15 de 
9 de noviembre de 2015, solo con relación a los nums. Tercero y Cuarto de la Resolución N° 
00003668 de 13 de agosto de 2015, dejándose incólume los demás puntos dictados en la 
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mencionada resolución pronunciada por la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de 
Reparto,  

Vocal relatora: Dra. Editha Pedraza Becerra  

Regístrese, notifíquese…  

Fdo.- Dres.: Editha Pedraza Becerra.- Jimmy F. López Rojas. 

Ante mí.- Abg. Tatiana Vaca Fernández. Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO  

VISTOS:  

El recurso de casación en el fondo de fs. 147 y vta. a 148, interpuesto por Betty 
Lizarazu vda., de Suárez, contra el A.V. N° 83 de 12 de julio de 2016 cursante de fs. 143-144, 
pronunciado por la Sala Social, Administrativa Contenciosa y Contenciosa Administrativa 1ra., 
del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso de renta de 
viudedad interpuesto por Betty Lizarazu vda., de Suárez contra el SENASIR, el auto de 
concesión (fs. 152), la admisión del recurso cursante de fs. 174 y vta., los antecedentes del 
proceso y,  

I.- Antecedentes del proceso.  

I.1. Resoluciones de la Comisión de Reclamación.  

La Comisión de Calificación de Renta pronunció la Resolución N° 010031 de 19 de 
agosto de 2004, que otorga a favor de Betty Lizarazu Zurita la renta única de viudedad (fs. 
62).  

La Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, el 13 de agosto de 
2015, emitió la Resolución N° 3668, cursante de fs. 89 a 93 que resuelve la suspensión 
definitiva de la renta única de vejez, otorgada a favor de Carmelo Suárez Castedo y la 
suspensión definitiva de la Renta Única de Viudedad, otorgada en favor de Betty Lizarazu 
Zurita y la revisión de rentas deberá determinar el monto de lo indebidamente cobrado y la 
Unidad Jurídica deberá proceder a la recuperación de lo indebidamente cobrado.  

Contra esta decisión, por escrito de fs. 95 y vta., la asegurada interpuso recurso de 
reclamación. Cumplidas las formalidades procesal administrativas, la Comisión de 
Reclamación, emitió la Resolución N° 797/15 de 9 de noviembre de 2015, cursante de fs. 113 
a 119, disponiendo confirmar la Resolución N° 3668, por encontrarse dictada conforme las 
disposiciones legales que rigen la materia.  

1.2.- Recurso de Apelación y Auto de Vista.  

Dentro el plazo previsto por ley, contra la referida decisión asumida por la Comisión 
de Reclamación, la asegurada apela mediante escrito de fs. 130-131, que fue concedido por 
Auto N° 034/16 de 19 de enero de 2016 (fs. 136).  

La Sala Social, Administrativa Contenciosa y Contenciosa Administrativa 1ra., del 
Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, resolvió el recurso de apelación, mediante 
A.V. N°83 de 12 de julio de 2016, cursante de fs. 143-144, disponiendo revocar parcialmente 
la Resolución de la Comisión de Reclamación N° 797/15, con relación a los numerales 
Tercero y Cuarto de la Resolución N° 3668, dejando incólume los demás puntos dictados en 
dicho fallo.  
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II.- Fundamentos del recurso de casación.  

Luego de una relación acerca de las normas en las que se sustenta la procedencia 
del recurso de casación en el fondo, la recurrente señaló:  

Que, el A.V. N° 83 de 12 de julio de 2016, funda su decisión en el art. 594 del R. Cód. 
S.S. que se refiere a las infracciones cometidas por trabajadores, asegurados y beneficiarios, 
en su caso, por la supuesta falsedad del documento de filiación de Carmelo Suárez Castedo, 
titular de la renta de vejez y después esto diera lugar a la renta única de viudedad, fallo que 
no tiene fundamentación.  

Manifiesta que la presunción delictiva realizada por el ente gestor no tiene asidero al 
ser de carácter personal; toda vez que, la recurrente es la viuda ante el deceso de su esposo, 
y la acusación que realiza el SENASIR debe ser definida en el ámbito penal, en el que debe 
darse una sentencia condenatoria ejecutoriada, cuyo efecto recién conlleva a la pérdida del 
beneficio de la renta de vejez.  

Argumenta que el tribunal de alzada interpreta de manera errónea la aplicación de la 
ley, la seguridad social cubre la viudedad conforme lo establece el art. 45-I y III de la C.P.E., 
con relación al art. 22 de la Declaración de Derechos Humanos y que la renta única de 
viudedad reconocida a favor de la recurrente deriva en una renta única de vejez.  

Que el tribunal de apelación al revocar parcialmente la Resolución de la Comisión de 
Reclamación 797/2015, ha vulnerado el debido proceso, pues el SENASIR al emitir un fallo 
que suspende definitivamente su renta de viudedad la deja en un estado de indefensión para 
asistir al proceso con el derecho a la defensa, privándola "...de un medio de vida sujeta a un 
delito que no hubiera cometido".  

Petitorio.  

Concluyó el memorial solicitando a este Supremo Tribunal, casar parcialmente el A.V. 
N° 83 de 12 de julio de 2016.  

III.- Fundamentos de la contestación al recurso.  

No cursa respuesta al recurso de casación por el SENASIR.  

IV.- Fundamentos jurídicos del fallo.  

Luego de revisados los antecedentes cursantes en el expediente, previo a resolver el 
recurso de casación en el fondo, corresponde realizar las siguientes puntualizaciones:  

El art. 55-III del Reglamento de Desarrollo Parcial a la L. N° 065, aprobado por D.S. 
N° 0822 de 16 de marzo de 2011, refiere: "Los recursos de (...) Casación o Nulidad serán 
tramitados de acuerdo con las disposiciones del Código de Procedimiento Civil". De lo 
manifestado se asume que en el conocimiento y tramitación de un recurso de casación, 
emergente de un trámite administrativo iniciado contra el SENASIR, supletoriamente se debe 
remitir a la norma adjetiva civil, toda vez que, está plenamente vigente la L. N° 439, desde el 
6 de febrero de 2016, conforme lo dispuesto en la L. N° 719 de 6 de agosto de 2015.  

En el caso de análisis, se visualiza que la recurrente, interpone recurso de casación 
el fondo contra el fallo del tribunal de segunda instancia, por haber revocado de forma parcial 
la Resolución N° 797/15 de 9 de agosto de 2015, emitida por la Comisión de Reclamación del 
SENASIR, dejando sin efecto solo los puntos Tercero y Cuarto de la Resolución N° 3668 de 
13 de agosto de 2015, quedando suspendida de manera indefinida su renta de viudedad, fallo 
que interpreta de manera errónea los arts. 45-I y II; 180-I de la C.P.E., 594 del R. Cód. S.S., 



   Página | 3172                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

con el fundamento que el asegurado (difunto esposo) -Carmelo Suárez Castedo- habría 
utilizado documentos que han falseado los datos correctos con el fin de obtener la renta única 
de vejez, concedida mediante Resolución N° 007108 de 6 de mayo de 1998.  

Que, el tribunal de alzada al revocar de forma parcial la Resolución de la Comisión de 
Reclamación N° 797/15 y mantener la suspensión del pago de la renta única de viudedad de 
la recurrente, desconoció las facultades otorgadas por la normativa al SENASIR, ante la 
existencia de divergencia de documentos que dieron cuenta de la fecha de nacimiento del 
asegurado.  

En autos, no se demostró fehacientemente la falsedad del certificado de nacimiento 
correspondiente al 16 de noviembre de 1940, cursante de fs. 39, refrendada la fecha de 
nacimiento en el certificado de matrimonio (fs. 53), copia legalizada de la Dirección 
Departamental de Identificación Personal (fs. 50) que demuestre que la fecha de nacimiento 
de Carmelo Suárez Castedo es el 16 de noviembre de 1940, información que fue constatada 
en la Resolución N° 010031 de 19 de agosto de 2004, a través de la cual se procedió a la 
otorgación de la renta de viudedad a la recurrente.  

Se verifica que la Dirección Nacional del Registro Civil informó al SENASIR (fs. 79-
80), la existencia de 2 partidas de nacimiento a nombre de Carmelo Suárez Castedo, con 
fechas iguales, tales son el 16 de noviembre 1947, si bien, lo informado por la Dirección del 
Registro Civil apunta a la posible existencia de una irregularidad, no deja de constituir 
solamente un aspecto indiciario susceptible de investigación y corroboración, que el 
SENASIR no efectuó.  

Ante la existencia y razón de la normativa que refiere el tribunal de alzada, la cual no 
se enmarca tanto en el principio de legalidad como en la gama de derechos que incumben a 
la seguridad social en Bolivia. La acción de "deducir" la falsedad de un documento, que en el 
caso se refleja en el certificado de nacimiento de fs. 39, y con ello de manera vertical y 
unilateral asumir una medida de hecho, como lo es la suspensión definitiva de un beneficio 
social previamente otorgado, no condice de manera alguna lo previsto en las facultades 
coactivas delegadas por ley al ente gestor.  

Ahora bien ante las sugerencias, indicios, deducciones y presunciones que 
conjeturen y especulen sobre la veracidad de un documento o bien el aparente fingimiento de 
los datos que él contenga, deben superar necesariamente la afirmación, y no como pretendió 
el SENASIR, que ante la discrepancia de información se emita juicio de valor sobre la 
falsedad de un documento, cuando en todo caso esa calidad, como lo ha reiterado este 
Tribunal, debe ser sometida a un proceso en el que sea la autoridad competente resuelva lo 
que en derecho corresponda.  

Por la revisión de los antecedentes insertos en el expediente, se evidencia que no 
cursa documentación alguna que demuestre que el SENASIR, hubiera remitido antecedentes 
al Ministerio Público, para que sea la autoridad competente la que determine la falsedad de 
un documento y en su caso procurar la imposición de una sanción, si fuera el caso.  

En ese sentido sobre la base de la información emitida por la Dirección Nacional de 
Registro Civil el SENASIR no podía determinar que el Certificado de Nacimiento de fs. 39, 
careciera de autenticidad, menos asumir que mediante el análisis del Informe N° 1116/2015 
que sustentó la Resolución 3668 (fs. 86 a 93) dónde el ente gestor manifiesta: "por lo que 
determina que el certificado de nacimiento fue alterado (...)", y en base a lo declarado 
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concebir un posible daño por el asegurado contra el SENASIR y determinando la imposición 
de una sanción, como es la suspensión definitiva de la renta de viudedad de la recurrente.  

La conducta del SENASIR constituye una actitud abiertamente unilateral, que rebasa 
las facultades que el legislador como la norma reglamentaria dispuso para el ente gestor, 
habida cuenta que en realidad se tratase, de una investigación, juzgamiento y la imposición 
de una sanción, extremo que no solo es atentatorio al derecho a la defensa y el debido 
proceso proclamado por el art. 115 y siguientes de la C.P.E., sino que en la práctica mella un 
estado de subsistencia basado en la percepción de un monto de dinero.  

El D.S. N° 27991 de 28 de enero de 2005, en los casos de Registros inconsistentes 
en la otorgación de prestaciones, dispone que el SENASIR "inicie las investigaciones y tome 
las acciones legales que correspondan, la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros 
deberá entregarle los reportes de registros que presentan inconsistencias, contenidos en el 
Informe de la Comisión Técnica Multidisciplinaria" (art. 4); a su turno la aludida norma 
reglamentaria dispone que "El SENASIR cumplirá con la revisión de oficio o por denuncia 
debidamente justificada de las calificaciones de rentas y pagos globales concedidos, iniciando 
la revisión con el listado de casos registrados en la base de datos que entregará la 
Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros, en el marco de lo establecido en el 
presente decreto supremo. A este efecto, el SENASIR deberá aplicar lo dispuesto por el art. 
198 del Cód. S.S.- Ley de 14 de diciembre de 1957 y, por los arts. 423 y 477 del D.S. N° 
05315 de 30 de septiembre de 1959 - Reglamento del Código de Seguridad Social' (art. 9)  

Conforme lo precedentemente glosado, si bien la reglamentación faculta al SENASIR 
la revisión de oficio de las rentas en curso de pago, empero no le faculta asumir medidas que 
no se basen en decisiones judiciales emanadas de autoridad competente.  

Debe tomarse en cuenta que la disposición citada es clara al afirmar que la revisión 
deberá efectuarse por causas debidamente justificadas, además corresponderá manifestarse 
la falsedad, en el presente caso esa falsedad debió demostrarse en el certificado de 
nacimiento de fs. 39, por vía judicial desembocando en una resolución pasada en autoridad 
de cosa juzgada, manteniéndose entretanto la validez del documento cuestionado, no 
correspondiendo al ente gestor en el caso de autos, efectuar inferencias, deducciones y 
menos suposiciones sobre la autenticidad de ese documental, sino considerar que es válida 
entre tanto no se demuestre lo contrario.  

Que el art. 3 del D.S N° 28589 de 27 de enero de 2006, bajo el contexto de los fines 
que persigue, se vislumbran dos vertientes, la primera contenida en su primer párrafo que 
apunta al inicio de las acciones legales pertinentes en caso de evidenciarse indicios de fraude 
procesal en la rectificación de datos en la filiación de los asegurados; y la segunda, inmersa 
en el último párrafo por la que se faculta al ente gestor iniciar la revisión de los trámites dónde 
se presuma la existencia de un otorgamiento fraudulento, sin embargo de ninguna manera, la 
norma prevé el asumir medidas verticales y de hecho tales como en el caso la suspensión 
definitiva de las prestaciones otorgadas, pues tal extremo se reata a la preexistencia y a las 
resultas de un fallo judicial pasado en autoridad de cosa juzgada; situación que el auto de 
vista impugnado, desprende el hecho de que éste adecuó su comprensión de modo 
incorrecto y fuera de la norma descrita.  

El A.S. N° 521 de 30 de diciembre de 2014, sobre la parte considerativa de la aludida 
norma señala "Que en los trámites de rentas del Sistema de Reparto y Compensación de 
Cotizaciones, se han verificado inconsistencias en la fecha de nacimiento, tema que en el 
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ámbito de la Seguridad Social, se encuentra regulado en los arts. 423, 477, 493, 594 y 595 
del R. Cód. S.S."; asimismo manifiesta "Que mediante S.C. N° 0058 de 24 de junio de 2004, 
el Tribunal Constitucional señala que debe cumplirse con lo dispuesto en las sentencias 
judiciales pasadas en Autoridad de Cosa Juzgada".  

Es necesario y oportuno reiterar, que por la normativa señalada en la presente 
Resolución, no significan la negación del deber que tiene el SENASIR de fiscalizar y controlar 
que las prestaciones otorgadas por el Sistema de Seguridad Social en el Régimen de Largo 
Plazo, hayan sido otorgadas de acuerdo a ley, pero que deberá ejercitarlo en el marco del 
derecho al debido proceso y a la presunción de inocencia, tal como prevé el art. 10 de la R.M. 
N° 266 de 25 de mayo de 2005, que faculta al SENASIR: "En los casos en que se evidencie 
la comisión de delitos o fraude procesal el SENASIR, deberá iniciar las acciones legales que 
corresponda y proceder a la recuperación de los cobros indebidos".  

Por lo expuesto precedentemente, se evidencia que el SENASIR, utilizó como 
argumento para suspender la renta única de vejez otorgada al asegurado, que habría 
utilizado un documento falso, sin embargo, esta afirmación carece de sustento fáctico y 
jurídico, porque la supuesta falsedad material del certificado de nacimiento citado, alegada 
por el ente gestor como causal para la suspensión definitiva de la renta de viudedad de la 
recurrente, ameritaba ser dilucidada previamente mediante un proceso penal en todas sus 
instancia y etapas por tratarse de un delito tipificado en el art. 198 del Cód. Pen., donde se le 
permita desvirtuar este hecho, en resguardo de su derecho a la defensa y en virtud a la 
presunción de inocencia, consagrados en los arts. 115-II y 116-I de la C.P.E., para luego, en 
caso de comprobarse, con el debido sustento legal, por el delito que se le acusa, proceder 
con justa causa, a la suspensión definitiva de sus derechos, tal como lo establecen los arts. 
594 y 595 del R. Cód. S.S., que sanciona a los asegurados que cometen infracciones, al 
margen de las penas impuestas en cada caso particular, con la pérdida de su condición de 
rentista y de derechohabiente, en el caso de la viuda, situación que sucedió en el caso que se 
analiza, ya que simplemente se lo acusa de haber utilizado documentos que han falseado los 
datos correctos con el fin de obtener la renta única de vejez concedida mediante Resolución 
N° 07108 de 6 de mayo de 1998, hecho que no fue probado por el SENASIR.  

Consiguientemente, por el análisis pormenorizado de los antecedentes descritos, nos 
lleva al razonamiento y la certeza que la fecha de nacimiento del asegurado fue el 16 de 
noviembre de 1940, conforme se evidencia en la documentación adjuntada, sin que para su 
obtención haya recurrido a medios ilícitos como erradamente manifiesta el SENASIR, motivo 
por el cual, corresponde en el caso presente, restituir la renta suspendida a la 
derechohabiente, Betty Lizararu vda. de Suárez, derecho que fue desconocido por el 
SENASIR y por el Tribunal de segunda instancia.  

Al respecto, la S.C.P. N° 0055/2013 de 11 de enero, expresó: "...que los derechos a 
la seguridad social constituyen un conjunto, en el que se encuentra el de la jubilación, y tanto 
el acumulado de potestades como cada uno de esos derechos de forma individual, gozan de 
proclamación y regulación constitucional propia, encontrando cada uno de ellos su contenido 
intrínseco, de ese modo es que tal como se señaló en la S.C.P. N° 0280/2012 de 4 de junio, 
la jubilación protege "...a la persona humana de las contingencias propias de la vejez -como 
hecho natural- por su deterioro físico y psicológico, convirtiéndose en la base para el goce y 
disfrute de otros derechos fundamentales".  

En la recientemente citada Sentencia Constitucional Plurinacional, se realizó el 
desarrollo normativo propio para nuestro país del derecho a la jubilación, en el siguiente 
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sentido: "El derecho a la jubilación, como parte del derecho a la seguridad social, fue 
reconocido por el Convenio 102 de la OIT de 1952, expresando que la seguridad social 
comprende, entre otros aspectos, las prestaciones de vejez. Asimismo, el art. 25-I de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH), establece que: Toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el 
bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios...', teniendo derecho a la vejez u otros casos de pérdida de sus 
medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad."  

También el art. 2-1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC), indica que: 'Cada uno de los Estados parte en el Pacto se compromete 
a adoptar medidas para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive 
en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos por él 
reconocidos", y en el art. 9 del mismo pacto, establece que: "Los Estados parte en el presente 
pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social'.  

Por su parte, el art. XVI de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre (DADDH), señala que toda persona tiene derecho a la seguridad social que la 
proteja, entre otros, contra las consecuencias de la vejez, que la imposibilite física o 
mentalmente para obtener los medios de subsistencia.  

El art. 13-I de la C.P.E., establece que: tos derechos reconocidos por esta 
Constitución son inviolables, universales, interdependientes indivisibles y progresivos. El 
Estado tiene el deber de promoverlos, protegerlos y respetarlos'.  

El Estado y la sociedad en su conjunto por los riesgos a los que están expuestos, 
tiene la obligación de dar prioridad a la prevención y el cuidado de la calidad de vida de los 
adultos mayores, quienes en su momento aportaron a la construcción y mantenimiento del 
Estado desde el sector activo, correspondiendo que ahora pertenecen al sector pasivo, se 
reconozca las consecuencias de su trabajo y la calidad de grupo de atención prioritaria (...) 
que el derecho a la jubilación, como elemento de los derechos a la seguridad social, tiene un 
contenido propio, cual es el de garantizar a las personas que cumplan los requisitos para 
acceder a ese beneficio, sea por el transcurso del tiempo o por otros motivos, los recursos 
económicos consecuentes a su trabajo, necesarios para subsistir de modo compatible con su 
dignidad humana intrínseca, preservando la seguridad jurídica, los derechos adquiridos, así 
como la protección adicional que requieren las personas que aceden a ese beneficio, sea por 
su edad o por sus particulares circunstancias".  

De esta manera, en el caso de autos, el ente gestor no ha demostrado ni comprobado 
que la documentación proporcionada por el asegurado hubiera sido obtenida por medio no 
legales o sería fraudulenta, debiendo esta conducta ser demostrada, en su caso, en la 
instancia correspondiente con la debida sentencia condenatoria ejecutoriada por autoridad 
competente, por lo que, la resolución del tribunal ad quem resulta vulneradora, y no cumple 
con lo establecido por los arts. 45 y 67 de la C.P.E., tratando el SENASIR de realizar una 
errónea interpretación a las características esenciales de la seguridad social referidas a la 
solidaridad y equidad, que se demuestran y se encuentran debidamente respaldadas por la 
normativa vigente.  

Consecuentemente, no siendo atribuible al rentista ni a la beneficiaria de la renta de 
viudedad, la falsedad de documentos respecto a la fecha de nacimiento del asegurado, sin 
contar el SENASIR con una sentencia ejecutoriada en cuanto a las acusaciones que se 
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endilgan en el presente caso, resulta incorrecta la suspensión definitiva de la renta única de 
viudedad después de 14 años de ser otorgada al de cuyus, situación que no fue debidamente 
analizada por el tribunal ad quem, en cuanto a la Renta Básica de Viudedad otorgada a la 
recurrente.  

V.- Conclusión.  

Que, en el marco legal descrito, permite afirmar que la recurrente posee razón en 
cuanto a la conculcación de sus derechos a la seguridad social, por cuanto el tribunal de 
apelación incurrió en transgresión y mala interpretación de la normativa que rigen la materia, 
por lo que corresponde aplicar lo dispuesto por el art. 220-IV del Cód. Proc. Civ., aplicables 
por la norma remisiva contenida en los arts. 633 del R. Cód. S.S. y 15 del Manual de 
Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición.  

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., CASA en parte el A.V. N° 83 de 12 de julio de 
2016, y en su mérito revoca:  

1.- La Resolución N° 3668 de 13 de agosto de 2015, emitida por la Comisión 
Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto en el primer punto, en cuanto a la 
suspensión definitiva de la renta única de vejez de Carmelo Suarez Castedo y segundo ante 
la suspensión definitiva de la renta única de viudedad otorgada a Betty Lizarazu Zurita.  

2.-La Resolución 797/15 de 9 de noviembre de 2015, dictada por la Comisión de 
Reclamación, que confirma la Resolución N° 3668.  

En consecuencia, se dispone que el SENASIR proceda a restituir la renta única de 
viudedad en favor de Betty Lizarazu Vda. de Suárez.  

Sin responsabilidad por ser excusable.  

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar  

Regístrese, comuníquese y devuélvase.  

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez 

Sucre, 1 de octubre de 2018. 

Ante mí: Abg. Jorge Alberto Suarez Zambrano.- Secretaria de Sala. 
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Anibal Román Torrico C/ Servicio Nacional de Sistema de Reparto (SENASIR) 

Recurso de Reclamación  

Distrito: Santa Cruz  

AUTO DE VISTA 

Santa Cruz, 7 de octubre de 2016 

VISTOS: En grado de apelación la Resolución de la Comisión de Reclamación N° 
27/16 de 24 de junio de 2016, cursante de fs. 117 a 121, pronunciada por el Servicio Nacional 
del Sistema de Reparto, representada por el Juan Edwin Mercado Claros, dentro del proceso 
social sobre Compensación de Cotizaciones, seguido por Anibal Román Torrico contra el 
SENASIR, datos del expediente y demás antecedentes de la materia, y,  

CONSIDERANDO: Mediante memorial de 3 de agosto de 2016 y adjuntando prueba 
documental, el Aníbal Román Torrico, interpone recurso de apelación en contra de la 
Resolución de la Comisión de Reclamación N° 276/16 de 24 de junio de 2016, indicando los 
siguientes argumentos de orden legal:  

1.- Que, el SENASIR, desconoce su derecho a la Seguridad Social al coartarle su 
irrenunciable derecho que tiene a gozar de una justa jubilación, vulnerando sus derechos 
constitucionales los principios de universalidad y solidaridad consagrados en la Constitución 
Política del Estado.  

2.- Indica que es lamentable que el Servicio Nacional del Sistema de Reparto, no 
valore la documentación que presento el asegurado al inicio de su trámite de Compensación 
de Cotizaciones, restando valides a documentos originales que tienen toda la fuerza legal que 
le asigna el art. 1287 del Cód. Civ., ya que tanto la Comisión Nacional de Prestaciones y 
posteriormente la Comisión de Reclamación del SENASIR solamente le reconocen 6 años y 2 
meses de trabajo, pese haber presentado documentos tales como finiquitos, comprobantes 
de pago, partes de afiliación, notas de contratación, solicitud de vacaciones, boletas de pago, 
certificación de aportes al Fondo Complementario Ferroviario y otros donde demuestra haber 
trabajado en la Caja Ferroviaria de Salud R.O., por 13 años, desde el 1 de noviembre de 1981 
hasta el 1 de noviembre de 1994.  

3.- Expresa que el SENASIR no certifica algunos periodos efectivamente trabajados 
por falta de planillas en los archivos de dicha entidad; sin embargo este argumento no puede 
perjudicar a los trabajadores, ya que la negligencia es de la entidad encargada de la 
seguridad social y no así de los asegurados y aportantes, más si el trabajador ha presentado 
documentación supletoria a efectos del reconocimiento del total de sus años trabajados en 
aplicación del D.S. N° 27543, por lo que solicita a este tribunal revocar la resolución apelada y 
se ordene al SENASIR el reconocimiento del total de sus aportes.  
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CONSIDERANDO: Que, del análisis del expediente, se evidencia que en 8 de octubre 
de 2014, el asegurado a través de su apoderada presentó su trámite de Compensación de 
Cotizaciones adjuntando para éste cometido Certificación de Aportes del Fondo 
Complementario de S.S. Ferroviario Red Oriental de fs. 7; memorándum de fs. 8, 
posteriormente adjunta de fs. 22 a 34 certificado de trabajo, boleta de pago de haberes de los 
meses 11/81, 12/85, 09/94, 10/94, 11/94, certificado de aportes de la Caja Ferroviaria de 
Salud R.O., finiquito, parte de afiliación, aviso de baja de la Caja Ferroviaria de Salud, por el 
cual demuestra haber prestado servicios en la Caja Ferroviaria de Salud desde el 1 de 
noviembre de 1981 en el cargo de chofer de línea hasta el 22 de abril de 1991 y desde esa 
fecha hasta su retiro el 1 de noviembre de 1994 como encargado de archivo en el Centro 
Hospitalario de la Caja Ferroviaria de Salud.  

Que, mediante Resolución N° 1649 de 21 de marzo de 2016, la Comisión Nacional 
de Prestaciones del Sistema de Reparto del Servicio Nacional del Sistema de Reparto 
(SENASIR), resuelve otorgar a favor de Anibal Román Torrico, el formulario de Cálculo de 
Compensación de Cotizaciones N° 59,740., en el cual se considera un monto de 
Compensación de Cotizaciones de Bs 286.09.- (Doscientos ochenta y seis con 09/100 
Bolivianos), reconociéndole un total de aportes de 6 años y 2 meses, aspectos que 
ameritaron a que el interesado interponga recurso de reclamación en 11 de mayo de 2016, 
habiendo el SENASIR mediante Resolución de la Comisión de Reclamación N° 276/16 de 24 
de junio de 2016, confirmado la Resolución N° 1649 de 21 de marzo de 2016, emitida por la 
Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, resolución que ha sido 
impugnada por el afiliado a través del recurso de apelación de 3 de agosto de 2016, 
adjuntando prueba documental de fs. 81 a 113, que ratifica los años trabajados por el afiliado.  

CONSIDERANDO: Que, el art. 48 del D.S. N° 0822 de 16 de marzo de 2011 
Reglamento a la Ley de Pensiones, determina: "Que tienen derecho a la CC los asegurados 
que cumplan conjuntamente los siguientes requisitos: a) Haber realizado cotizaciones al 
sistema de Reparto en forma previa al 1 de mayo de 1997, tener un salario cotizable previo a 
noviembre de 1996 y que no hubieran generado beneficio y pago en este sistema, salvo lo 
establecido en el art. 21 de la Ley de Pensiones y los pagos globales por riesgo profesional 
del Sistema de Reparto.  

Que, el art. 51 del D.S. N° 0822 de 16 de marzo de 2011, menciona que para la 
determinación del número de años y/o fracción de ellos, el SENASIR deberá considerar todos 
los aportes realizados al Sistema de Reparto hasta el mes de abril de 1997 inclusive, salvo lo 
determinado en el art. 78 del presente reglamento.  

A ese efecto, es preciso referirnos a la línea jurisprudencial asumida por el máximo 
Tribunal de Justicia, que en diversos fallos en los que enmarcó su actuación dentro del 
principio de irrenunciabilidad de los derechos sociales, que se sustentan en el mandato de los 
arts. 45-II y IV, 48-III y IV de la C.P.E., que impone la obligación de defender el capital 
humano, protegiendo la salud de la población, asegurando la continuidad de sus medios de 
subsistencia, rehabilitación y mejoramiento de las condiciones de vida del grupo familiar, 
cuyos regímenes de seguridad social se inspiran en los, principios de universalidad; 
solidaridad, unidad de gestión economía, oportunidad y eficacia, para cubrir la vejez entre 
otras contingencias, que son inembargables ,conforme determinan los arts.199 del Cód. S.S. 
318-2) del Cód. Proc. Civ.  

Por otra parte también es preciso señalar que con relación los procesos 
administrativos, el Tribunal Supremo de Justicia estableció que debe prevalecer verdad 
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material sobre la. verdad formal, por mandato del art. 180-I de la, C.P.E., y del art., 30-II de la 
L.Ó.J., que establecen como un principio procesal la verdad material; con la finalidad de 
esclarecer de que toda resolución, contemple de forma inexcusable la manera y forma de 
cómo ocurrieron los hechos; en estricto, cumplimiento de las garantías procesales, dando 
prevalencia a la verdad pura a la realidad de los hechos, antes de subsumir el accionar 
administrativo jurisdiccional en ritualismos procesales rigurosos que conducen a la correcta 
aplicación de la justicia y resultan desnaturalizando el verdadero sentido de la justicia que 
debe ser pronta efectiva y oportuna. 

En ese contexto, en el caso de análisis de los datos, que sustentan el proceso, se 
advierte asegurado Aníbal Román Torrico, para, acceder a la compensación de cotizaciones y 
posterior renta de vejez, presento de fs. 7-8, 22 a 34 y 81 a 113 prueba documental que 
demuestra haber prestado servicio en la Caja Ferroviaria de Salud Red Oriental durante 13 
años, no debiendo desconocer el SENASIR, que fue el propio estado, conforme a las normas 
contenidas en el D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004, que dio mayor facilidad para que los 
beneficiarios pudieran acceder al beneficio de las rentas que otorga el SENASIR, empero, 
estas disposiciones no son las únicas que prevén dicho procedimiento supletorio, también el  
art. 83 del Manual de Prestaciones en Curso de Pago y adquisición que prevé claramente que 
cuando por algunos periodos de tiempo no existieron planillas en sus archivos, se 
complementará la verificación de aportes con los avisos de afiliación del trabajador, de baja, 
de reingreso del asegurado complementados por certificados de trabajo, records de servicios 
y finiquitos de pago de beneficios sociales, asimismo la R.M. N° 559 de 3 de octubre de 2005 
amplía el ámbito de aplicación del art. 14 del D.S. N° 27543, indicando que, si el asegurado 
no figura en planillas se podrá calificar los aportes de forma extraordinaria mediante 
documentos supletorios que deben figurar en el expediente.  

En ese sentido, el caso análisis se evidencia, que en ninguna de las resoluciones las 
comisiones SENASIR ha, justificado menos argumentado, la aplicación, de las normas 
acusadas de transgredidas, denotando por el contrario un razonamiento restringido 
legocentrista con evidente perjuicio para el trabajador y hasta discriminatorio, al privarle de, 
acceder a una justa Compensación de Cotizaciones; conforme a los documentos, que 
presentados por el asegurado, respaldan la petición del trabajador. 

Que, el art. 45-I-II, III y IV de la C.P.E., expresa que "todas las bolivianas y, los 
bolivianos tienen, derecho a acceder a la seguridad social, inspirados en los principios de 
universalidad, solidaridad, oportunidad y eficacia, cubriendo las contingencias de enfermedad 
maternidad, riesgos profesionales, invalidez, vejez, muerte, debiendo el Estado garantizar el 
derecho a la jubilación con carácter solidario y equitativo. 

POR TANTO: La Sala Social Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, en cumplimiento de las 
atribuciones que le otorgan los arts. 601 y siguientes del D.R. Cód. S.S., y art. 218-3 del Cód. 
Proc. Civ., y 115 de la C.P.E., REVOCA la Resolución N° 1649 de 21 de marzo de 2016, 
emitida por la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto y REVOCA la 
Resolución N° 276/16 de 24 de junio de 2016, emitida por la Comisión de Reclamación y 
deliberando en el fondo con los fundamentos legales expuestos ordena a la Comisión 
Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto del Servicio Nacional del Sistema de 
Reparto (SENASIR) reconocer a Anibal Román Torrico, un nuevo formulario de cálculo de 
compensación de cotizaciones donde se considera un total de aportes de 13 años, quedando 
firme y subsistente el salario cotizable. Sin costas 
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Vocal relator: Dr. Sergio Cardona Chávez  

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres. Sergio Cardona Chávez.- Mirian Rosell Terrazas 

Ante mí: Abg. Danix Falon Cabello. Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS:  

El recurso de casación en el fondo de fs. 134 a 136, interpuesto por el Servicio 
Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR) mediante su representante, contra el A.V. N° 
162 de 7 de octubre de 2016 cursante de fs. 130 vta., a 131 Pronunciado por la Sala Social, 
Administrativa Contenciosa y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso de compensación de 
cotizaciones interpuesto por Aníbal Román Torríco contra el SENASIR, la contestación de fs. 
143-144, el auto de concesión (fs. 145), la admisión del recurso cursante de fs. 152 y vta., los 
antecedentes del proceso y,  

I.- Antecedentes del proceso.  

I.1.- Resoluciones de la Comisión de Reclamación.  

La Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, emite la Resolución 
N° 1649 de 21 de marzo de 2016, que otorga a favor de Aníbal Román Torrico, el formulario 
de Cálculo de Compensación de Cotizaciones, en el cual se considera un monto de 
compensación de cotizaciones de Bs 286.09 (fs. 46).  

Contra esta decisión, por escrito de fs. 58 y vta., el asegurado interpuso recurso de 
reclamación. Cumplidas las formalidades procesal administrativas, la Comisión de 
Reclamación del SENASIR, dictó la Resolución N° 276/16 de 24 de junio de 2016, cursante 
de fs. 71 a 75 que resuelve confirmar a la Resolución N° 1649, por encontrarse de acuerdo a 
los datos del expediente y normativa vigente.  

I.2.- Recurso de Apelación y Auto de Vista.  

Dentro el plazo previsto por ley, contra la referida decisión asumida por la Comisión 
de Reclamación, el asegurado apela mediante escrito de fs. 114-115, que fue concedido por 
Auto N°415/16 de 23 de agosto de 2016 (fs. 125).  

La Sala Social, Administrativa Contenciosa y Contenciosa Administrativa Segunda del 
Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, resolvió el recurso de apelación, mediante 
A.V. N° 162 de 7 de octubre de 2016, cursante de fs. 130 vta. a 131, disponiendo revocar las 
Resoluciones Nos. 1649 y 276/16 y ordena a SENASIR reconocer un nuevo formulario de 
cálculo de compensación de cotizaciones donde se considere los 13 años de aporte de Aníbal 
Román Torrico, quedando firme y subsistente el salario cotizable.  

II.- Fundamentos del recurso de casación.  

Luego de una relación acerca de las normas en las que se sustenta la procedencia 
del recurso de casación en el fondo señaló:  

Que, el A.V. N° 162 en el primer considerando del punto II, refiere a la falta de 
valoración de la documentación que presentó el asegurado al inicio del trámite de 
compensación de cotizaciones, ya que solo se le reconoce 6 años y 2 meses de trabajo, pese 
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haber presentado documentos en originales que tienen fuerza probatoria, por lo que si se 
reconoció la documental, pretendiendo el tribunal de alzada direccionar a otro tipo de caso.  

Acusa la transgresión de normas legales y mal aplicadas, respecto a las siguientes:  

-Art. 48 del D.S. N° 0822 de 16 de marzo de 2011, pues sin no se reconoce los 
periodos observados es porque no existe planillas y la documentación supletoria presentada 
no es válida.  

-Art. 51 del D.S. N° 822 que refiere "el SENASIR deberá considerar todos los aportes 
realizados al sistema de reparto hasta el mes de abril de 1997...", la normativa es clara al 
establecer que para la calificación se debe tomar en cuenta los aportes y en el presente caso 
son inexistentes, al no presentarse la documentación de respaldo, que los acredite.  

-Art. 45-II y IV de la C.P.E., que el tribunal de alzada ha interpretado mal este artículo, 
pues no se está negando el derecho de acceder a una jubilación del asegurado, "... ya que 
simplemente no se está certificando todos los periodos solicitados por el asegurado ni se está 
tomando en cuenta la documentación supletoria (...) y que por objetividad y en función a la 
presunción iuris tantum corresponde considerar dichas alegaciones en contrario...".  

Petitorio.  

Concluyó el memorial solicitando a este Supremo Tribunal, casar el A.V. N° 162 de 7 
de octubre de 2016 y confirmar la Resolución N° 1649 de la Comisión Nacional de 
Prestaciones y 276/16 de la Comisión de Reclamación, emitidas por el SENASIR.  

III.- Fundamentos de la contestación al recurso.  

Aníbal Román Torrico, por memorial de contestación al recurso de casación cursante 
de fs. 143-144 y vta., pide a este tribunal declare la "improcedencia" del mismo por no cumplir 
con las mínimas exigencias de un recurso de casación.  

IV.- Fundamentos jurídicos del fallo.  

Luego de revisados los antecedentes cursantes en el expediente, previo a resolver el 
recurso de casación en el fondo, corresponde realizar las siguientes puntualizaciones:  

El art. 55-III del Reglamento de Desarrollo Parcial a la L. N°065, aprobado por D.S. 
N° 0822 de 16 de marzo de 2011, refiere: "Los recursos de (...) casación o nulidad serán 
tramitados de acuerdo con las disposiciones del Código de Procedimiento Civil". De lo 
manifestado se asume que en el conocimiento y tramitación de un recurso de casación, 
emergente de un trámite administrativo iniciado contra el SENASIR, supletoriamente se debe 
remitir a la norma adjetiva civil, toda vez que, está plenamente vigente la L. N° 439, desde el 
6 de febrero de 2016, conforme lo dispuesto en la L. N° 719 de 6 de agosto de 2015.  

El art. 45-IV de la C.P.E., respecto al derecho a acceder a la Seguridad Social precisa 
que "El Estado garantiza el derecho a la jubilación, con carácter universal, solidario y 
equitativo"; a través de este dispositivo legal, el Estado garantiza y respeta el derecho de las 
bolivianas y bolivianos a acceder a una jubilación con las características de universalidad, 
solidaridad y equidad; por lo que, el ente gestor está obligado a calificar la renta teniendo en 
cuenta la totalidad de los aportes efectuados por el beneficiario, sin que una formalidad pueda 
restringir el acceso a dicho derecho. Esta obligación Estatal se encuentra reafirmada por el 
art. 67-II de la C.P.E., que impone al Estado la obligación de proveer una renta vitalicia de 
vejez, en el marco del sistema de seguridad social integral de acuerdo a nuestra legislación.  
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Las normas constitucionales precedentemente citadas, establecen que la jubilación 
es un derecho que goza de protección Estatal; que según el entendimiento asumido por la 
S.C. Plurinacional N° 0280/2012 de 4 de junio, este derecho resguarda "...a la persona 
humana de las contingencias propias de la vejez-como hecho natural-por su deterioro físico y 
psicológico, convirtiéndose en la base para el goce y disfrute de otros derechos 
fundamentales".  

Realizadas estas precisiones jurídicas, con la finalidad de argumentar y fundamentar 
en forma objetiva y en plena correspondencia con el Principio de Verdad material, la decisión 
de este tribunal, al momento de resolver el referido recurso de casación interpuesto por el 
SENASIR, puntualizamos los siguientes aspectos:  

Que, en el presente caso, la documentación que aparejó el asegurado a tiempo de 
iniciar el trámite de compensaciones de cotizaciones por la hoja de ruta (fs. 38) y nota 
presentada por el asegurado (fs. 36) que señala "salvando observación" y en la parte 
pertinente refiere que ha trabajado en la Empresa SERTEL "pero lamentablemente no cuenta 
con documentación respaldatoria" por lo que renuncia a esos periodos y se tome en cuenta 
los trabajados en la Caja Ferroviaria de Salud desde el 1 de noviembre de 1981 hasta el 1 de 
noviembre de 1994, adjuntando para el efecto las literales de fs. 22 a 34 de obrados, mismos 
que son documentos auténticos y públicos, expedidos por autoridad competente que tienen 
todo el valor probatorio que le asigna el art. 1289 del Cód. Civ., resolviéndose el tramite 
mediante Resolución N° 1649 de 21 de marzo de 2016 (fs. 46).  

Que por la Resolución N° 276/16 emitida por la Comisión de Reclamación en base 
del Informe Técnico N° 233/2016, mismo que no toma en cuenta la nota de fs. 36 y señala 
que los periodos que no fueron considerados -junio de 1982 a diciembre de 1984; enero de 
1986 a marzo de 1990-, no se certifican al no contarse en planillas como lo refiere el área de 
certificación, pese a la solicitud del asegurado en cuanto a la consideración de los periodos 
de 1 de noviembre de 1981 hasta el 1 de noviembre de 1994, los cuales se encuentran en las 
documentales presentadas.  

Una vez revisadas las documentales adjuntadas a la nota de fs. 36, donde se 
certifican los periodos junio de 1982 a diciembre de 1984; enero de 1986 a marzo de 1990, 
que según el SENASIR es el tiempo por el cual el asegurado no figura en planillas de la Caja 
Ferroviaria de Salud Red Oriental, las misma son las siguiente:  

1.- Cursa certificación del jefe de personal de la Caja Ferroviaria Red Oriental, emitida 
el 22 de febrero de 1995, refiere que el asegurado trabajó desde el 1 de noviembre de 1981 
hasta el 1 de noviembre de 1994 ocupando el cargo de chofer de línea y partir del 23 de abril 
de 1991 a la fecha de retiro como encargado de archivo.  

Detallando en el contenido conforme a las planillas de haberes y papeletas de pago 
así como las aportaciones de ley (fs. 88 a 90).  

2.- El asegurado, mediante certificación cursante de fs. 91, emitida por el Fondo 
Complementario de S.S. Ferroviario Red Oriental, demostró ser ex trabajador de la Caja 
Ferroviaria de Salud Red Oriental con 157 aportaciones correspondientes desde noviembre 
de 1981 hasta noviembre de 1994.  

3.- Por el finiquito cursante de fs. 98 realizado por la Caja Ferroviaria de Salud 
Oriental, se evidencia que el asegurado, ingresó a trabajar a la Caja Ferroviaria de Salud Red 
Oriental a partir del 1 de noviembre de 1981 hasta el 1 de noviembre de 1994, por un tiempo 
de servicios de 13 años.  
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4.- De fs. 99 a 113, cursan diferentes boletas de pago de las gestiones de mayo 1991 
a 1994.  

Como se podrá advertir y conforme los antecedentes que informan al proceso, se 
evidencia que, el titular de la renta, al momento de iniciar su trámite de compensación de 
cotizaciones, acreditó que sí trabajó en la Caja Ferroviaria de Salud Red Oriental, desde el 1 
de noviembre de 1981 hasta el 1 de noviembre de 1994, llegándose a constatar que tanto la 
Comisión de Calificación de Rentas como la Comisión de Reclamaciones del SENASIR, no 
efectuaron una conveniente valoración de la documentación presentada por el solicitante.  

Consecuentemente, el tribunal ad quem aplicó de manera correcta la certificación 
supletoria en cumplimiento de la aplicación del art. 14 del D.S. N° 27543, por lo que no es 
evidente que el tribunal de alzada hubiera infringido la norma aludida al disponer que el 
SENASIR proceda a efectuar un nuevo formulario de cálculo de Compensación de 
Cotizaciones, por los periodos extrañados.  

La jurisprudencia sentada en el A.S. N° 459 de 28 de noviembre de 2014, entre otros, 
aplicable al caso concreto, ha determinado lo siguiente: "...en resguardo del derecho 
fundamental a la Seguridad Social, en el supuesto que el SENASIR no cuente en su archivo 
central con planillas que les permita verificar el real tiempo de servicios de sus asegurados y 
por lógica consecuencia, establecer su real densidad de aportes, debe considerar a ese 
objeto, los finiquitos, certificados de trabajo, boletas de pago, planillas de haberes, partes de 
afiliación y baja de las cajas de salud respectivas, (...) u otros documentos equivalentes, 
presentados por el asegurado, considerando que dicha documentación tiene eficacia 
probatoria a esa finalidad, al ser reconocidos por el art. 14 del D.S. N° 27543 de 31 de mayo 
de 2004, así como por el art. 1296-I del Cód. Civ. (...)  

No es posible que bajo la lógica de lo que se define por compensación de 
cotizaciones y la densidad de aportes, o los requisitos para acceder a la compensación de 
cotizaciones o el salario cotizable a ser utilizado en el cálculo de la compensación de 
cotizaciones (arts. 24-I de la LP, arts. 1, 48 y 50 del D.S. N° 822 de 16 de marzo de 2011), sin 
considerar la Constitución Política del Estado y sus principios fundamentales en materia de 
seguridad social, se pretenda el desconocimiento de los años de servicio que la asegurada 
demuestra haber prestado y haber cotizado para su jubilación, actitud que más bien 
constituye una vulneración de derechos fundamentales como se fundamentó anteriormente.  

En tal razonamiento, no es evidente que la decisión del tribunal de apelación conlleve 
la transgresión del art. 14 del D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004, así como tampoco de la 
R.M. N° 550 de 28 de septiembre de 2005, como se acusa en el recurso de casación, al 
contrario, la norma reglamentaria última nombrada, establece de manera clara para el SENA 
SIR, la posibilidad de usar los documentos supletorios cuando en sus archivos no se tenga 
constancia de los aportes, lo que sucedió en el caso".  

Otro aspecto que corresponde puntualizar, es lo argumentado en el memorial de fs. 
134 a 136, en el que se advierte que la institución recurrente planteó recurso de casación en 
el fondo, lo que implica que debió hacer un análisis sobre la existencia de errores "in 
iudicando" en el trámite del proceso, explicando en términos claros y precisos la vulneración, 
interpretación errónea y aplicación indebida de las normas que presume cometió el tribunal de 
alzada y la posible solución jurídica a la situación planteada.  

Sin embargo de lo anterior, solo enuncia de manera simple que el tribunal ad quem 
transgredió y aplicó erróneamente normas de seguridad social, reclamando respecto a los 
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arts. 48 y 51 del D.S. N° 0822, así como la aplicación del art. 45-II y IV de la C.P.E., 
normativa que no cuenta con fundamento alguno que respalde las mismas, limitándose a citar 
dichas disposiciones sin realizar una exposición precisa con fundamentos legales que las 
respalden, conforme al num. I del art. 271 del Cód. Proc. Civ., no obstante la claridad del auto 
de vista impugnado y de las disposiciones legales en que sustenta su fallo.  

Que, el tribunal de alzada, fundamentó y basó su fallo en función al análisis de la 
documentación presentada por el asegurado, sustentando además su resolución en lo 
prescrito en el art. 14 del D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004, para que se proceda a emitir 
una nueva certificación, considerando la documentación supletoria que había sido presentada 
por el asegurado, al haber evidenciado a través de dicha documentación, la prestación 
efectiva de trabajo y los aportes a largo plazo a la seguridad social.  

Consiguientemente, los periodos no certificados por el SENASIR, se encuentran 
respaldados por la documental que cursa en obrados, correspondiendo un nuevo formulario 
de cálculo de compensaciones de cotizaciones en el que se considere el total de los aportes 
de 13 años, por los periodos no certificados, no pudiendo ir el SENASIR contra la normativa 
legal vigente, que a título de resguardar los intereses económicos del Estado, procedan 
injustamente a no calificar de manera correcta la renta del asegurado que por ley le 
corresponde, desconociendo lo establecido por el D.S. N° 27543.  

V.- Conclusión.  

Que, en el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en trasgresión, 
violación o errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida 
de la ley como se acusó en el recurso de fs. 130 a 136, correspondiendo, en consecuencia, 
aplicarse el art. 220-II del Cód. Proc. Civ., por disposición de los arts. 630 y 633 del D.R. Cód. 
S.S. y 15 del MPRCPA de 21 de julio de 1997.  

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en los 
arts. 184-I de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación de 
fs. 134 a 136, interpuesto por la entidad gestora, contra el A.V. N° 162 de 3 de 7 de octubre 
de 2016, pronunciado por la Sala Social y Administrativa Contenciosa Administrativa Segundo 
del Tribunal de Justicia de Santa Cruz. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la Ley SAFACO y art. 52 del D.S. N° 23215 de 
22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Regístrese, comuníquese, devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Sucre, 1 de octubre de 2018. 

Ante mí.- Abg. Jorge Alberto Suarez Zambrano. Secretario de Sala.  

 

 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 3185 

Gaceta Judicial de Bolivia 

 
289 

Mirtha Negrete Moncada C/ Gobierno Autónomo Municipal de Cobija Representando 
Por Su Alcalde El Señor Luis Gatty Ribeiro Roca 

Proceso laboral de pago de, beneficios sociales 

Distrito: Pando 

SENTENCIA  

Pronunciado dentro del proceso laboral de pago de, beneficios sociales y otros 
derechos instaurado por Mirtha Negrete Moncada, contra el Gobierno Autónomo Municipal de 
Cobija representando por su Alcalde Luis Gatty Ribeiro Roca,  

VISTOS: Mirtha Negrete Moncada, acompañando prueba documental de fs. 1 a 6, en 
fs. 8 iniciará demanda social manifestando que el mes de diciembre de 2011 habría ingresado 
a trabajar al Municipio de Cobija, habiendo prestado sus servicios hasta octubre de 2015 en la 
Unidad de Aseo Urbano con un salario mensual de Bs 2.200.- habiendo trabajado por 3 años 
y 8 meses y que en este tiempo nunca gozó de su vacación tampoco le habrían pagado su 
subsidio de frontera, asimismo sostiene que de un momento a otro sin ningún preaviso 
prescindieron de sus servicios en forma intempestiva vano fue los intentos para volver a su 
fuente de trabajo, por cuyo motivo hizo citar al Ministerio del Trabajo a su empleador para 
conciliar lo que en derecho le correspondía sin que se haya podido llegar a ningún acuerdo, 
por lo que se ve obligada a recurrir a esta instancia para reclamar lo que en ley le 
corresponde,  

-expresa-. Con estos antecedentes al amparo del art. 48-III y IV de la C.P.E., art. 4 y 
13 de la L.G.T., 117 de su Procedimiento; L. N° 321 de 18 de diciembre de 2012 del D.S. N° 
21137 de 30 de noviembre de 1985 y D.S. N° 0110 de 1 de mayo de 2009, instaura demanda 
laboral contra la Alcaldía de Cobija representado por Luis Gatty Ribeiro Roca, pidiendo al final 
que en sentencia sea declara probada su reclamo.  

CONSIDERANDO: Admitida la acción por resolución de fs. 9 vta., se corre en 
traslado al demandado a objeto de que responda dentro el término previsto por nuestro 
ordenamiento jurídico laboral, cita el mismo conforme se tiene en fs. 12 acompañado de 
poder que cursa de fs. 13, 14 y 15, documental de fs. 16 y 17 del cuaderno procesal, en fs. 18 
los Abogados José Romero Saavedra Alex Jorge Sánchez Iraizos, Olga Muñoz Puma y 
Nazira Flores Choque, se apersonan en representación del Alcalde de Cobija y oponen 
excepción de incompetencia, al responder manifiestan en lo principal que la demandante 
prestó servicios con contrato administrativo eventual sujeto a las disposiciones de la L. N° 
1178 y no así dentro los alcances de la Ley General del Trabajo y la resolución el contrato 
está sometida a la vía coactiva fiscal asimismo, sostienen que por la modalidad de contrato 
que unida a la demandante con el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija se  se pueda 
establecer claramente que sus derechos y obligaciones están regidos por el propio contrato 
administrativo de prestación de servicio, también expresan demandante por la naturaleza de 
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los contratos con que trabajo no puede demandar el pago de desahucio, indemnización y 
otros derechos en la vía porque no estuvo sujeta a la relación obrero patronal y que esta 
instancia no es competente para conocer reclamos de los contratos firmado, por no tener 
competencia, por lo que plantean la excepción previa de incompetencia -manifiestan-, por lo 
expuesto dan por respondida la demanda pidiendo final que la excepción plateada sea 
declara probada e improbada la -sentencia.  

CONSIDERANDO: Como consecuencia de haber sido negado en todas sus partes el 
petitorio por resolución de fs. 20 vta., en aplicación del art. 149 del Cód. Proc. Trab., se traba 
la relación jurídico-procesal, sometiéndose a prueba la causa con el término común y 
perentorio para ambas partes de 10 días, consecuentemente se fijan lo puntos de hecho a ser 
probado por los contendientes. 

Tramitando la excepción previa conforme lo prevé el art. 129 del Cód. Proc. Trab., por 
resolución de fs. 25 se declara improbada lo planteado.  

Durante el periodo probatorio solo se produjo prueba: De cargo, documental que 
corre de fs. 22 del cuaderno procesal..  

Que es importante referirse a cada una de las pretensiones que reclama la 
demandante y determinar lo que corresponda con previo análisis de la prueba aportada a la 
causa con la facultad conferida por el art. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab.: Indemnización y 
desahucio, respecto a los trabajadores asalariados de la Alcaldía de Cobija la L. N° 321 de 20 
de diciembre de 2012 en su art. 1-I señala "Se reincorpora al ámbito de aplicación de la Ley 
General del Trabajo, a las trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que 
desempeñen funciones en servicios manuales y técnico operativo administrativo de los 
Gobiernos Autónomos Municipales de Capitales de Departamento y de El Alto de La Paz, 
quienes gozaran de los derechos y beneficios que la Ley General del Trabajo y sus normas 
complementarias confieren, a partir de la promulgación de la presente Ley, sin carácter 
retroactivo. En su num. II la misma norma establece "Se exceptúan a las servidoras públicas y 
servidores públicos electos y de libre nombramiento, así corno quienes en la estructura de 
cargos de los Gobiernos Autónomos Municipales, ocupen cargos de: Dirección, Secretario 
General y Ejecutivos, Jefatura, Asesor y Profesional. Siempre sobre el tema el D.S. N° 0110 
de 1 de mayo de 2009 en su art. 1 dice "El presente decreto supremo tiene por objeto 
garantizar el pago de indemnización por tiempo de servicios de las trabajadoras y 
trabajadores, luego de haber trabado más de 90 días continuos, producido el retiro 
intempestivo de que fueran objeto o presentada su renuncia voluntaria, toda vez que el pago 
de la indemnización por tiempo de servicios constituye un derecho adquirido.", por su el art. 3 
de la misma regla reza "Corresponde el pago de desahucio a la trabajadora o al trabajador 
que sea retirado intempestivamente. No corresponde el pago del desahucio a las trabajadoras 
o trabajadores que se retiren voluntariamente de su fuente laboral.", como se tiene en las 
normas las mismas son claras en sus sentimiento, o sea que los trabajadores asalariados 
permanentes de los Gobiernos Autónomos Municipales de las capitales y del Alto a partir del 
18 diciembre de 2012 han sido reincorporados a la Ley General del Trabajo y demás normas 
sociales por lo tanto están protegidos por estas disposiciones, en el caso que nos toca 
resolver, de la prueba documental que corre de fs. 1 a 3, 16, 17 y 22 del cuaderno procesal, 
las mismas que tienen fuerza probatoria por imperio del art. 159 del Cód. Proc. Trab., se 
puede evidenciar que la actora trabajó como dependiente del Municipio de Cobija, en vigencia 
de la L. N° 321 de 18 de diciembre de 2012. Ahora bien, el contrato denominado 
"Administrativo de Prestación de Servicios" firmado el 1 de junio de 2015 al 30 del mismo mes 



   SALA SOCIAL II                                                                                             Página | 3187 

Gaceta Judicial de Bolivia 

y año, se tiene claramente establecido en cuyo documento las características de la relación 
laboral previstas por el art. 2 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006 y que son: a) La 
relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto al empleador, b) La 
prestación de trabajo por cuenta ajena y c) La percepción de remuneración o salario, en 
cualquiera de sus formas y manifestaciones, por consiguiente, teniendo en cuenta las 
características y la naturaleza del contrato de referencia y al haber sido firmado en vigencia 
de la L. N° 321 vale decir estando la demandante protegida por la Ley General del Trabajo y 
demás normas sociales, se tiene la certeza que dicho acuerdo fue firmado con la finalidad de 
evitar el pago de beneficios sociales; pero en el documento ofrecido como prueba de cargo 
que corre de fs. 22 de obrados emitido por el Secretario General del Sindicato de 
Trabajadores de la Unidad de Aseo Urbano del Municipio de Cobija mismo que no fue 
observado por el contrario, es contundente respecto al tiempo de trabajo puesto que 
establece que la actora estuvo afiliada en el sindicato de trabajadores de Aseo Urbano desde 
enero de 2012 hasta el mes de octubre de 2015, de lo que se llega al, convencimiento, que la 
demandante trabajó desde enero de 2012 a octubre de 2015, lo que significa que el contrato 
de referencia firmado no tuvo efecto alguno por haber continuado prestando servicios 
posteriormente, más aun al v no haber ofrecido prueba alguna la parte contraria que destruya 
lo que se expresa en el certificado, por consiguiente, se tiene la certeza que la conclusión de 
la relación obrero patronal ha sido sin motivo alguno o sea en forma intempestiva, y al no 
haber ofrecido la entidad demandada argumento alguno que desvirtúe el pedido, es viable 
aplicar lo establecido por el D.S. N° 0110 en su art. 1 y 3, a cuya consecuencia lo que 
corresponde es aprobar los beneficios sociales que demanda la actora. Referente al tema, la 
C.P.E., en su art. 48-II dice "Las normas laborales se interpretarán aplicarán bajo los 
principios de protección de las trabajadoras y de los trabajadores escomo principal fuerza 
productiva de la sociedad; de primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad 
laboral; de no discriminación y de inversión de la prueba en favor de la trabajadora y del 
trabajador. Por su parte el num. III expresa "Los derechos y beneficios sociales reconocidos 
en favor de las trabajadoras y los trabajadores no pueden renunciarse y son nulas las 
convenciones contrarias o tiendan a burlar sus efectos.", siempre respecto al tema el art. 4 de 
la L.G.T. textualmente señala "Los derechos que esta Ley reconoce a los trabajadores son 
irrenunciables, y será nula cualquier convención en contrario.", como se puede ver en el sentir 
tanto de nuestra Ley de Leyes y nuestra norma Sustantiva Social son claros en el sentido de 
que no puede haber acuerdo alguno que tiendan a burlar derechos y beneficios reconocidos 
por las normas sociales en favor del trabajador. Asimismo es importante establecer que 
mandato del art. 66 del Cód. Proc. Trab. la carga de la prueba corresponde a la parte patronal 
cuando el trabajador es el que demanda. Aguinaldo, el D.S. N° 02317 de 29 de diciembre de 
1950 en su art. 2 expresa "Los trabajadores que no hubieran completado un año continuo de 
servicios, percibirán su aguinaldo por duodécimas, en forma proporcional con el tiempo 
servido y hasta la fecha de su retiro sea este voluntario o forzoso, salvo que hubiesen sido 
retirado por alguna de las causales previstas en el art. 16 de la L.G.T., El tiempo mínimo de 
servicios para ser acreedor a este derecho, será de 3 meses para el empelado y un mes para 
los obreros dentro del año correspondiente, aunque hubiese sido retirado el trabajador antes 
del 25 de diciembre., la norma es clara cuando expresa respecto al tiempo de trabajo para 
que el trabajador pueda ser beneficiario del derecho que demanda la actora, al haber trabado 
dentro los alcances de la regla citada, lo corresponde es aprobar lo que demanda por 
duodécimas correspondiente a la gestión de 2015. Vacación, "El art. 33 del D.R.L.G.T., dice 
"La vacación anual no será compensable en dinero, salvo el caso de terminación del contrato 
de trabajo.  
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No podrá ser acumulada, salvo acuerdo mutuo por escrito, y será ejercida conforme 
al rol de turnos que formule el patrono.", por su parte el D.S. N° 12058 de 24 de diciembre de 
1974 en su art. Único expresa "Después del primer año de antigüedad ininterrumpida, los 
trabajadores que sean retirados forzosamente o que se acojan al retiro voluntario antes de 
cumplir un nuevo año de servicios, tendrán derecho a percibir la compensación de la vacación 
en dinero por duodécima, en proporción a los meses trabajados dentro del último periodo.", 
como se tiene previsto en las reglas, el trabajador tiene derecho a ser compensado en dinero 
por el derecho al descanso, cuando concluye la relación laboral con el patrón ya sea 
voluntariamente o forzosamente al cumplir una nueva gestión de trabajo; en la presente 
demanda laboral conforme se tiene en la prueba documental de fs. 22 de obrados, la 
demandante habría ingresado a trabajar en enero de 2012 y la conclusión ha sido en octubre 
de 2015, lo que quiere decir que fue despedida al cumplir una nueva gestión de trabajo, al 
haber prestado sus servicios dentro los alcances de la regla de referencia, lo que corresponde 
es aprobar el reclamo por duodécimas correspondiente a la última gestión no cumplida. 
subsidio de frontera, el D.S. N° 21137 de 30 de noviembre en su art. 12 preceptúa lo 
siguiente "Se sustituye los bonos de frontera, zona o región con un subsidio de frontera, cuyo 
monto será el 20% del salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio solamente los 
funcionarios y trabajadores del sector público cuyo lugar de trabajo se encuentra dentro de los 
50 kms., lineales de las fronteras internacionales. Esta disposición regirá también para las 
empresas privadas.", como lo dice la norma, el requisito imprescindible para que el trabajador 
y funcionario tanto público como privado es que preste sus servicios dentro los 50 kms., 
lineales de las fronteras internacionales sin importar la modalidad de contrato con que trabaja, 
puesto que este derecho ha sido creado para compensar el encarecimiento de vida de todos 
los que trabajan dentro los alcances del decreto supremo citado, en la presente causa que 
nos toca resolver de la prueba documental que corre 1, 2 y 3 del cuaderno procesal, mismas 
que hacen al sentir del art. 159 de la Ley Adjetiva Social, se puede evidenciar, que no se le 
pagó su subsidio de frontera en las gestiones previstas en las boletas de pago, puesto que no 
estar incluido en el salario que percibió, en consecuencia, al haber trabajado amparada por la 
norma citada, es viable aprobar lo que reclama el demandante, con la salvedad que se 
liquidará solo tornando en cuenta la prueba literal ofrecida. Recargo del horario nocturno, al 
no existir en obrados certeza alguna que avale del horario nocturno que trabajó la 
demandante y el acuerdo para que sean reconocidos conforme manda la Ley General del 
Trabajo, no se puede considerar lo que reclama.  

POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social, administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la y por la jurisdicción y competencia que por ella ejerce, 
falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 8. Sin costas. En conseuencia el 
municipio demandado deberá cancelar los derechos aprobados conforme a la siguiente 
liquidación:  

Tiempo de trabajo… 2 años, 10 meses y 12 días. 

Salario indemnizable…. Bs 2.200   

Desahucio  Bs 6.600 

Indemnización  Bs 6.305 

Aguinaldo… 2015 Bs 1.833 

Vacación  Bs 916 
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Subsidio de frontera 

2013...1 mes salario Bs 1.200.....20% 

2014...1 mes salario Bs 2.129....-20% 

2015...2 meses salario Bs  2.200….20% 

 

Bs 

Bs 

Bs 

 

240 

425 

880 

Total Bs 17.199 

Que debe ser cancelado dentro de tercero día de ejecutoriada la presente resolución.  

Esta sentencia es dictada en Cobija a 8 de noviembre de 2016 

Regístrese.  

Fdo.- Abg. Humberto Padilla A.- Juez de Partido del Trabajo y S.S. 

Ante mí.- Abg. Gladys M. Ortega Tala. Secretaria. 

AUTO DE VISTA  

Cobija, 25 de enero de 2017  

VISTOS.- Las apelaciones suspensivas planteadas por el Gobierno autónomo 
Municipal de Cobija y Mirtha Negrete Moncada, dentro del proceso laboral seguido por la 
segunda contra la institución nombrada y:  

CONSIDERANDO (RESULTANDO).- Que dictada la sentencia, en el proceso 
señalado al exordio, Alex Jorge Sánchez, interpone apelación contra la misma expresando 
que:  

1.- No aplicación del art. 119 de la C.P.E.,- La autoridad está en la obligación de velar 
por la igualdad de las partes dentro del proceso, en el presente proceso no se está aplicando 
dicho precepto de forma imparcial sino que se está aplicando para una de las partes, que es 
el demandante, por ende no se está velando por los intereses económicos del Estado, no se 
pude emitir resoluciones contrarias a las leyes ni a la C.P.E.  

2.- El Gobierno Autónomo Municipal se encuentra al día con los pagos de Salarios a 
sus ex servidores públicos y actuales, por lo que no se puede aceptar el pago de salarios 
devengados porque violaría la L. N° 2014 art. 5, lo que sería perjudicial y dañino para la 
institución.  

3.- Indebida aplicación de la L. N° 321.- Se está aplicando de manera indebida va 
contra los intereses de la institución. La Ley es clara, dice que se incorpora a la Ley General 
del Trabajo a los trabajadores permanentes, la demandante no es personal asalariado 
permanente, está sujeta a contrato que es eventual a plazo fijo, sus contratos están 
interrumpidos de uno a otro, son contratos a consultoría que está sujeto netamente al 
contrato, que es ley entre partes, como señala el art. 519 del C.C. A su vez, Mirtha Negrete 
Moncada, se adhiere a la apelación y expresa el siguiente agravio:  

1.- La sentencia es contradictoria a la pretensión, por concepto de beneficios sociales 
se dice que le corresponde 2 años 10 meses y 12 días, pero sin motivación se aprueba un 
mes de subsidio de frontera en la gestión 2013, un mes en la gestión 2014 y 2 meses en la 
gestión 2015 y señala que no existe prueba que demuestre que trabajó en horario nocturno, 
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pero ella presentó prueba, que trabajo en Aseo Urbano, donde señala que trabajó y en que 
horario.  

CONSIDERANDO.- En cuanto a la apelación del Gobierno Autónomo Municipal de 
Cobija.- De la revisión de obrados, lo expresado en sentencia, la apelación interpuesta se 
sacan las siguientes conclusiones:  

1.- No aplicación del art. 119 de la C.P.E.- Se dice que no se aplica equitativamente 
la Constitución Política Del Estado. ni las leyes, no se vela por el Estado.- A este respecto se 
debe manifestar que el apelante no indica con claridad que disposiciones no se están 
aplicando adecuadamente, puesto que el juez a nombrado las disposiciones legales 
adecuadas, para dictar su resolución; se dice que no se está velando los interés económicos 
del Estado, sin embargo, no se considera los derechos de los trabajadores, que más bien 
están siendo vulnerados por la institución, tampoco no se menciona que resoluciones se han 
dictado contrarias a la Constitución y a las Leyes, por lo que no hay nada que enmendar ni 
corregir a éste respecto.  

2.- Se dice que se encuentra al día con salarios y pagar volaría la L. N° 2042.- Este 
agravio es incomprensible, puesto que el juez en la sentencia no ha dispuesto el pago de 
salario devengado, por lo tanto no se puede considerar nada en absoluto.  

3.- Indebida aplicación de la L. N° 321.- Al respecto corresponde analizar que sí, 
efectivamente es aplicable el D.S. N° 110 de 1 de mayo de 2009, por el tiempo de servicios, 
es decir que corresponde el pago de desahucio e indemnización, porque los funcionarios 
municipales, conforme la L. N° 321 de 18 de diciembre de 2012, que incorpora a los 
funcionarios municipales a la Ley General del Trabajo, es decir gozan, de estos beneficios, 
consiguientemente lo argumentado por el juez, para hacer viable el pago de desahucio e 
indemnización es correcto y por tanto no hay nada que modificar al respecto.  

CONSIDERANDO.- En cuanto a la apelación de Mirtha Negrete Moncada.- De la 
revisión de lo obrado, la sentencia y lo expresado en apelación se saca la siguiente 
conclusión:  

1.- Se dice que no se considero el tiempo trabajado para señalar el subsidio de 
frontera y que le corresponde el trabajo en horario nocturno.- Al respecto corresponde 
manifestar lo siguiente: El subsidio de frontera, indefectiblemente tiene que ser calculado con 
alguna prueba que acredite no haber recibido el mismo, en sus respectivos haberes o 
salarios, porque el juez para calificar el mismo tiene que basarse en pruebas, ya que dicho 
salario es variable, es decir unos meses gana más y otros meses gana menos, por tal motivo 
el juez ha calificado únicamente los meses que la demandante ha acreditado, es claro que la 
carga de la prueba corresponde del empleador, pero esto no priva a la parte demandada 
ofrecer la prueba que pueda favorecerle como bien indica el art. 66 del Cód. Proc. Trab., por 
lo que al no haber acreditado, únicamente corresponde hacer el cálculo, conforme a lo 
efectuado por el juez, en consecuencia corresponde confirmar lo dispuesto.  

En cuanto al horario nocturno, tampoco se acredito fehacientemente que la 
demandante hubiera prestado sus servicios en horario nocturno para que se efectivice el 
pago, puesto que la única prueba que cursa al respecto en una certificación del Sindicato de 
Trabajadores del Aseo Urbano, (fs. 22) no hace plena prueba por no ser de la institución 
demandada.  
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POR TANTO.- La Sala civil, Familiar, Social, de la Niña Niño y Adolescente, en 
aplicación del art. 218-II-2 del Cód. Proc. Civ., CONFIRMA la Sentencia N° 328/16 de 8 de 
noviembre de 2016. Sin costas.  

Vocal relator: Dr. Antonio Fagalde Revilla.  

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres. Antonio Fagalde Revilla.- Msc. Ponciano Ruiz Quispe. 

Ante mi.- Abg. Joyce Villalobos A. Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 57 a 58 de obrados, interpuesto 
por el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, representado por los abogados José Romero 
Saavedra, Alex Jorge Sánchez lraizos, Olga Muñoz Puma y Nazira Isabel Flores Choque, en 
mérito al Testimonio de Poder N° 516/2016, otorgado por ante el Notario de Fe Pública N° 3 
del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, contra el A.V. N° 62/2017 de 25 de enero 
de 2016, pronunciado por la Sala Civil del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, 
dentro del proceso social por pago de beneficios sociales, derechos sociales y subsidio de 
frontera seguido por Mirtha Negrete Moncada, contra el Gobierno Autónomo Municipal de 
Cobija, el Auto de 22 de marzo de 2017 que concedió el recurso, el A.S. N° 126/2017-A de 5 
de abril de 2017, que admitió el recurso, los antecedentes del proceso y,  

CONSIDERANDO I:  

1.- Antecedentes del proceso.  

1.1.- Sentencia.  

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
de Cobija, emitió la Sentencia N° 328/16 de 8 de noviembre de 2016 (fs. 27 a 30), declarando 
PROBADA EN PARTE la demanda de beneficios sociales, de fs. 8, de acuerdo a los siguiente 
conceptos y montos:  

Tiempo de trabajo 2 años, 10 meses y 12 días.  

Salario Indemnizable Bs 2.200 

Desahucio  Bs 6.600 

Indemnización  Bs 6.305 

Aguinaldo  Bs 1.833 

Vacación  Bs 916 

Subsidio de frontera 

2013...1 mes salario Bs 1.200.....20% 

2014...1 mes salario Bs 2.129....-20% 

2015...2 meses salario Bs  2.200….20% 

 

Bs 

Bs 

Bs 

 

240 

425 

880 

Total Bs 17.199 

1.2.- Auto de Vista.  
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Deducido recurso de apelación, la Sala Civil del Tribunal Departamental de Justicia 
de Pando, mediante Auto de Vista de 25 de enero de 2016 (fs. 52 a 54 de obrados), 
CONFIRMA la Sentencia N° 328/17 de 25 de enero de 2017.  

1.3.- Recurso de Casación.  

Que, en contra del referido auto de vista, los abogados José Romero Saavedra, Alex 
Jorge Sánchez lraizos, Olga Muñoz Puma y Nazira Isabel Flores Choque en representación 
legal del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, interpusieron recurso de casación en el 
fondo de fs. 57 a 58 de obrados, en el que expresaron lo siguiente:  

1.3.1.- Acusaron la violación del art. 235 de la C.P.E., que indica que las y los 
servidores públicos sea cual fuere su modalidad de contrato deben cumplir con sus 
responsabilidades de manera eficiente, puntual y responsablemente, dentro de su fuente 
laboral, sin ninguna falta u observación en su labor cotidiana, sin retraso alguno demostrando 
eficiencia, puntualidad y más que todo responsabilidad, pero todo esto no se vio.  

Indicaron que este artículo va dirigido también para los vocales que dictaron el auto 
recurrido por la mala aplicación de normas administrativas como las L. Nos. 1178, 2027, 2341 
y 2042; ya que el auto de vista, es perjudicial y dañino a la salud económica de la parte 
demandada.  

1.3.2.- Indicaron que se produjo violación a los arts. 4 y 5 de la L. N° 2042 y D.S. N° 
28421, modificado por el del mismo rango N° 29565; es decir, que la ley les prohíbe gastos 
fuera de lo presupuestado siendo que la Alcaldía de Cobija ha cumplido con el pago de bono 
de frontera y el Tribunal de segunda instancia ha desconocido los artículos antes referidos de 
la L. N° 2042, expresando que la parte demandante está dentro del ámbito laboral sin 
justificación alguna y aplicando erróneamente las disposiciones legales insertas en la L. N° 
321 y D.S. N° 110; que han violado los arts. 4 y 6 de la L. N° 2027, dando como resultado 
realizar el pago al demandante, de beneficios que al ser pagados pueden generar 
responsabilidades administrativas y penales, por tal razón se pide se subsane lo ordenado.  

1.3.3.- Manifiesta que el demandante no demostró en el proceso el tiempo de relación 
laboral con el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, violando de esta manera el art. 51 del 
Estatuto del Funcionario Público (Bases Generales) "Las bases que orientan la retribución de 
los servidores públicos se fundan en los siguientes aspectos: "...f) Prohibición de pago de días 
no trabajados.."  

1.3.4.- Refirieron que se debe dar cumplimiento a lo establecido por el art. 197 del 
Cód. Proc. Civ., al tratarse de una sentencia en contra del Estado, debiendo remitirse en 
consulta al suprior en grado.  

Petitorio.  

Concluyeron el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, anule, case 
o modifique el auto de vista recurrido.  

CONSIDERANDO II:  

II- Fundamentos jurídicos del fallo.  

En relación con la supuesta vulneración del art. 235 de la C.P.E., se debe indicar que 
el mismo no guarda relación alguna con lo establecido por el art. 271 del Cód. Proc. Civ., ya 
que de la simple lectura del agravio, no se evidencia en cuál de los numerales del artículo 
citado funda su recurso, limitándose a decir que la parte demandante e inclusive los vocales, 
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han violado el art. 235 de la C.P.E., por la mala aplicación de normas administrativas como 
las L. Nos. 1178,2027, 2341 y 2042.  

Con relación a la L. N° 2042, DD.SS. Nos. 28421 y 29565; art. 51 de la L. N° 2027, y 
art. 129 del Procedimiento Civil las mismas que no fueron aplicadas, como fundamentación ni 
invocadas en la contestación a la demanda, y menos en el recurso de apelación, lo cual de 
ser consideradas ahora, se estaría violando principios elementales como el de congruencia, 
seguridad jurídica, igualdad, probidad, y más aún el derecho a la defensa y el debido proceso;  

Respecto a que el Auto de Vista viola la L. N° 321 y D.S. N° 110 al haber sido 
erróneamente aplicados, además de los arts. 4 y 6 de la L. N° 2027, ya que al ordenar pagos 
a los demandantes pueden generar perjuicios a la parte demandada; el recurrente, se limitó a 
indicar que el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija no cuenta con presupuesto destinado 
a realizar este tipo de pagos, aspecto que resulta contrario a las normas que rigen la materia, 
como veremos más adelante.  

Debemos recordar que la C.P.E., que en su art. 115.II señala: "El Estado garantiza el 
derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, 
transparente y sin dilaciones"; asimismo, el art. 178.I) relativo a los principios que sustentan la 
potestad del Órgano Judicial de impartir justicia, contempla entre otros la seguridad jurídica, el 
respeto a los derechos, principios reconocidos en los arts. 115, 178 y 180.I) de la C.P.E., de 
igual manera la L. N° 025 (Ley del órgano Judicial) en su art. 3 con relación al art. 30 
establece los principios en los que se sustenta, siendo estos los de seguridad jurídica, 
celeridad, respeto a los derechos, eficiencia y debido proceso, entre otros.  

Al constituir el trabajo un derecho fundamental, se encuentra protegido por la propia 
constitución, la que en su art. 46 hace referencia a: "I-1.- Toda persona tiene derecho a un 
trabajo digno (...) 2. A una fuente laboral estable, en condiciones equitativas y satisfactorias. ll 
El Estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas..." El art. 48-I del mismo 
cuerpo legal señala: "Las disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio" 
por su parte el parág. IV del mismo artículo, claramente expresa que los derechos laborales y 
sociales, son "imprescriptibles", el art. 49-III que prevé: "El estado protegerá la estabilidad 
laboral... "  

De la compulsa de la normativa constitucional citada, se tiene que las relaciones 
laborales son tuteladas y protegidas por el Estado y estas son irrenunciables por mandato 
constitucional; pues el trabajador y el trabajo en todas sus modalidades, se encuentran 
tutelados y protegidos por el Estado, encontrándose restringida la autonomía de la voluntad 
en esta materia, siendo por otra parte, irrenunciables los derechos del trabajador por mandato 
constitucional, así se encuentra establecido en el parág. Ill del art. 48 de la Carta Política del 
Estado Plurinacional y en el art. 4 de la L.G.T.,  

Por lo señalado, el recurrente no puede aducir violación a las normas administrativas, 
pues corresponde a los tribunales que imparten justicia dentro del Estado Plurinacional, velar 
por el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en una materia en la que 
las normas que la rigen se encuentran consideradas en el ámbito del orden público, lo que 
significa que se hallan fuera de las posibilidades de ser modificadas por acuerdo o voluntad 
de las partes; es decir, que la obligatoriedad de observancia de las normas laborales no 
constituye un deber impuesto por la autoridad, sino derivado del cumplimiento de la 
constitución y las leyes, por lo que no es evidente que el auto recurrido ocasione daño 
económico al Gobierno Municipal de Cobija.  
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A través del D.S. N° 21137 de 30 de noviembre de 1985, se sustituyó este bono con 
el subsidio de frontera, norma última que en su art. 12 anota: "(Subsidio de frontera). Se 
sustituyen los bonos de frontera, zona o región, con un (Subsidio de frontera), cuyo monto 
será el 20% del salario mensual. Se beneficiarán con este subsidio, solamente los 
funcionarios y trabajadores del Sector Público cuyo lugar de trabajo se encuentra dentro de 
los 50 kms., lineales de las fronteras internacionales. Esta disposición regirá también para las 
empresas privadas". Se advierte entonces que, la condición básica para que proceda el pago 
de este derecho laboral, es que "el lugar de trabajo se encuentre dentro de los 50 kms. 
lineales de las fronteras internacionales", puesto que, este derecho tiene por objeto 
precautelar la integridad territorial de nuestro Estado, por ello es que se incentiva a todo 
trabajador que preste servicios en las fronteras de nuestro país, con el pago de este derecho 
adquirido, corresponda al ámbito público o al sector privado, sin hacer mención o distinción 
sobre la naturaleza de los trabajos a realizarse o los tipos de contratos que puedan 
suscribirse, es decir, si son eventuales, indefinidos, a plazo fijo u otros.  

Por los antecedentes del proceso, se demuestra que la parte demandante demanda 
sus derechos al Gobierno Municipal de Cobija ya que realizó sus labores en ese municipio, 
mismo que se encuentra dentro de los 50 Kms., de la frontera con la República Federativa del 
Brasil, correspondiéndole el subsidio de frontera, en aplicación de los principios de 
irrenunciabilidad e imprescriptibilidad de los derechos conforme determinan los arts. 48-III y IV 
de la C.P.E., y 4 de la L.G.T., correctamente concedido en sentencia y ratificado en el auto de 
vista recurrido, no siendo por tanto evidente que se hubiese incurrido en errónea 
interpretación de la norma acusada como aduce la parte recurrente pretendiendo deslindar 
una responsabilidad consolidada y reconocida en favor de la parte trabajadora por imperio de 
las normas citadas supra, que solamente exige que la institución empleadora se encuentre el 
lugar fronterizo, consiguientemente corresponde el pago determinado en la sentencia en favor 
de la actora.  

Respecto al cumplimiento del art. 197 del Cód. Proc. Civ., la jurisprudencia ha sido 
bastante clara, mediante la S.C. N°. 32/2003-R, que señala: "El Estado, mediante tribunales u 
organismos especiales resolverá los conflictos entre patronos y trabajadores o empleados, así 
como los emergentes de la seguridad social Que en virtud de tal disposición constitucional 
son los jueces y tribunales en materia del trabajo los que tienen a su cargo la resolución de 
los conflictos emergentes, como en el presente caso, del pago de beneficios sociales trámites 
que deben sujetarse a las normas del Código Procesal del Trabajo en el que no está prevista 
la consulta de sentencias tratándose de intereses del Estado, además de que las Salas 
Sociales y de Seguridad Social, de acuerdo con la Ley de Organización Judicial, no tienen 
entre sus atribuciones las de conocer en grado de consulta las sentencias dictadas en 
primera instancia y que sean contrarias al Estado.  

La Constitución Política del Estado de 7 de febrero de 2009, en su art. 50 dispone: "El 
Estado, mediante tribunales y organismos administrativos especializados, resolverá todos los 
conflictos emergentes de las relaciones laborales entre empleadores y trabajadores, incluidos 
los de la seguridad industrial y los de la seguridad social.."  

Es decir, que el razonamiento desarrollado por el Tribunal Constitucional, es aplicable 
aun cuando fue desarrollado sobre la base de la interpretación, de la Carta Política del Estado 
de 1967, porque aún, cuando la terminología no fuera exacta, el concepto expresado es el 
mismo, en sentido que los conflictos emergentes de las relaciones laborales, se resolverán 
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por tribunales y organismos administrativos especializados, razón por la que no corresponde 
de la aplicación supletoria del Código de Procedimiento Civil.  

A mayor abundamiento, en el Código Procesal Civil L. N° 439, ya no existe la 
previsión referida a la consulta.  

En el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en trasgresión, violación o 
errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida de la ley al 
confirmar la sentencia de primera instancia, correspondiendo, en consecuencia, aplicar el 
parág. II del art. 220 del Cód. Proc. Civ., con la facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. 
Trab.  

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
num. 1 del art. 184 de la C.P.E., y en el num. 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó.J. N° 25 de 24 
de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso deducido de fs. 57-58 de obrados, sin 
costas.  

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar  

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Sucre. 1 de octubre de 2018. 

Ante mi.- Abg. Jorge Alberto Suarez Zambrano.   
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José Guardia Ascarrunz C/ Servicio Nacional de Sistema de Reparto (SENASIR) 

Recurso de Reclamación  

Distrito: Cochabamba 

AUTO DE VISTA 

A, 13 de julio de 2016  

VISTOS: La apelación interpuesta por Guelly Rose Mary Guardia Ascarrunz en 
representación de José Guardia Ascarrunz, contra la Resolución N°870/14 de 19 de 
diciembre de 2014, dictada por la Comisión de Reclamaciones del Servicio Nacional del 
Sistema de Reparto (CR/SENASIR), en lo que respecta al trámite de Compensación de 
Cotizaciones por Procedimiento Manual.  

CONSIDERANDO: La apelación que arguye lo siguiente: 

1.- La Resolución de la Comisión de Reclamación confirma la Resolución N° 870/14 
mediante la cual se niega a tomar en cuenta sus servicios prestados en el Ex-Banco Sur SA. 
en liquidación desde el 1 de enero de 1983 al 31 de diciembre de 1993 y del 1 de enero de 
1996 al 31 de diciembre de 1997, servicios prestados en las sucursales Cochabamba y Santa 
Cruz, decisión contraria a lo previsto por el art. 48 de la CPEP, por lo que no correspondía 
aplicar en forma retroactiva el art. 2 de la R.M. N° 498 de 7 de septiembre de 2005 que 
determina ilegal e indebidamente que los aportes del sector de la Banca Privada se realicen a 
través de estudios matemáticos actuariados que en el periodo señalado no existían, por lo 
que considera se deben reconocer los periodos trabajados en el Banco del Sur en merito al 
certificado de trabajo expedido por dicha institución que se encuentra ratificado por el extracto 
de aportes expedidos por ASFI en el que se consigna los aportes efectuados.  

En base a lo expuesto y, en aplicación del A.S. N° 080 de 30 de abril 2014 emitido 
por el Tribunal de Supremo de Justicia, solicita se revoque la Resolución N° 870/14 
disponiéndose se tomen en cuenta el tiempo de servicios prestados en el Banco del Sur.  

CONSIDERANDO: Que analizada la resolución impugnada, los antecedentes 
administrativos y normas aplicables al caso se establece lo siguiente: 

1.- Consta que el SENASIR, con la Resolución de Compensación de Cotizaciones por 
Procedimiento Manual emitida por la Comisión Calificadora de Rentas N° 6245 de 9 de 
septiembre de 2014, considera un monto de compensación de cotizaciones de Bs 1.226,45 
que previa aceptación es válido para la emisión del certificado de compensación de 
cotizaciones por procedimiento manual. Asimismo, la emisión de la Resolución de la 
Comisión de Reclamaciones N° 870/14 de 9 de diciembre de 2014, que confirma la 
Resolución N° 6245 por considerar encontrarla de acuerdo a los datos del expediente y 
normativa en vigencia.   
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2.- De la revisión de antecedentes se advierte la documentación presentada 
oportunamente por el asegurado en el curso del trámite administrativo, que se encuentra 
conformada por el Certificado de 1 de enero de 2014 emitido por la Caja de Salud de la 
Banca Privada (fs. 2) que advierte que desde el inicio de sus actividades 2/1988 a 12/1993 el 
Banco Industrial y Ganadero del Beni SA efectuó aportes patronales por José Enrique 
Guardia Ascarrunz, así como el Banco Sur SA. los efectuó de 1/1994 a 12/1995; la fotocopia 
legalizada de la certificación Certf. N° 077/96 de 3 de julio de 1996 emitida por el Banco Sur 
en liquidación que advierte que José Enrique Guardia Ascarrunz efectuó todas las 
aportaciones al Fondo de Pensiones Básicas por planilla mensual de haberes desde 1/1984 
hasta 12/1995 (v. fs. 3-5), el certificado Certif. N° 299/95 de 28.12/1995 extendido por el 
Bancosur en liquidación sucursal Cochabamba que certifica que José Enrique Guardia 
Ascarrunz es funcionario de dicha institución desde el 22 de octubre de 1981 (v. fs. 8), 
fotocopia simple del CITE: INT. LIQ. 425/13 donde se adjuntan aportes correspondientes a las 
gestiones 1983-1993 correspondientes al Banco Industrial y Ganadero y las gestiones 1994 y 
1995 correspondientes al Banco Sur SA en liquidación, así como la indicación de la 
inexistencia de planillas de las gestiones 1996 y 1997 (v. fs. 39-46), fotocopia simple del 
finiquito de José Enrique Ascarrunz en el que se señala fecha de ingreso 1 de enero de 1994 
y retiro el 25 de enero de 1996 cursando como empleador Bancosur en liquidación (v. fs. 69). 

En el caso el asegurado arguye que debería considerarse como los periodos para su 
compensación de cotizaciones los comprendidos de 1 de enero de 1983 al 31 de diciembre 
de 1993 y del 1 de enero de 1996 al 3 de diciembre de 1997. Al respecto y del análisis y 
revisión de los antecedentes, incluida la documentación presentada por el asegurado se 
advierte que, respecto a al periodo comprendido entre 1983-1993, se advierte el certificado de 
283 de diciembre de 1995 que advierte como fecha de inicio de funciones 22 de octubre 
1981, advirtiéndose de la fotocopia legalizada del Certif. N° 077/96 que refiere a los aportes 
efectuados al fondo de pensiones básicas por José Enrique Guardia Ascarrunz de enero de 
1984 a diciembre de 1995 y, considerando que el SENASIR, reconoció con la resolución 
apelada los periodos comprendidos de 2/1988-12/1993, resta reconocer los aportes 
efectuados de 1/1984 a 1/1988 es decir 4 años y 1 mes, en base al mencionado certificado 
Certf. N° 077/96 cursante de fs. 3-7  

Con relación, al periodo 1/1996-31-12-1997, es pertinente referir que conforme al 
formulario de inicio de trámite automático y manual UCCIAM-02 N° 172 cursante de fs. 12 el 
cual se encuentra firmado por el asegurado se advierte que consigna como fecha de retiro 31 
de diciembre de1995, así como de la fotocopia simple del finiquito presentado por el propio 
asegurado se advierte la fecha de retiro 25 de enero de 1996 sin que curse en obrados 
prueba alguna respecto a que haya efectuado aportes en las gestiones 1996-1997, por lo que 
el SENASIR correctamente no consideró dichos periodos, resultado impertinente la 
observación del asegurado por estas gestiones.  

3.- El art. 24-I de la L. N° 065, con relación a la Compensación de Cotizaciones, 
establece: "Es el reconocimiento que otorga el Estado Plurinacional de Bolivia, a los 
asegurados por los aportes efectuados al Sistema de Reparto, vigente hasta el 30 de abril de 
1997, que se financia con los recursos del Tesoro General de la Nación". Disposición que 
para su aplicación debe observar lo dispuesto por el art. 48-I-a) del D.S. N° 0882 de 16 de 
marzo de 2011. En el presente caso se observa que el SENASIR, en aplicación de la R.A. N° 
0774 de 20 de octubre de 1999 al considerar imposible el evidenciar los aportes en el Estudio 
Matemático Actuarial (EMA) por no figurar el nombre del asegurado en la nómina de 
trabajadores incluidos en el EMA, considera que no corresponde la ampliación de aportes, 



   Página | 3198                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

reconociendo únicamente al asegurado la densidad de aportes equivalente a 7,92 años, 
olvidando el hecho que al igual que en el presente caso muchos otros asegurados no figuran 
en los EMA y que frente a esa realidad la Dirección de Pensiones y el Fondo de Pensiones de 
la Banca Privada (ASOBAN) tienen la obligación conforme establece la R.A. N° 618 de 6 
noviembre de 2001 de complementar la información de los EMA.  

4.- Al respecto, si bien las RR.AA. Nos. 0774 de 20 de octubre de 1999 -y 618 de 6 
de noviembre de 2001 y el art. 2 de la R.M. N° 498 de 7 de septiembre de 2005, previeron 
ciertos parámetros para la calificación de las prestaciones jubilatorias y certificaciones de 
aportes del sector de la banca privada en base a los Estudios Matemáticos Actuariales y sus 
complementos, no es menos cierto que el D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004 autoriza al 
SENASIR utilizar documentación suplementaria al señalar: "En el caso de inexistencia de 
planillas y comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del periodo comprendido 
entre enero de 1957 y abril de 1997 el SENASIR certificará los aportes con la documentación 
que cursa en el expediente del asegurado, a la fecha de publicación del presente decreto, 
bajo presunción juris tantum. Los documentos serán uno o más de los siguientes: Finiquitos, 
Certificados de trabajo, boletas de pago o planillas de haberes, partes de afiliación y baja de 
las Cajas de Salud respectivas, record de servicios o calificación de años de servicio... ". 
Permitiendo la utilización de documentos supletorios, velando por el acceso a una jubilación 
justa, otorgando mayor facilidad para que los beneficiarios puedan acceder al beneficio de las 
rentas, disponiendo que el SENASIR, cuando por algunos periodos de tiempo, no existieran 
planillas en archivos se complemente la verificación de aportes por otros documentos como 
los finiquitos, certificados de trabajo, avisos de afiliación y de baja del trabajador, etc., norma 
que debe ser aplicada conforme lo previsto por los arts. 13, 15, 16, 17 y 18 del decreto 
supremo mencionado, así también el art. 83 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso 
de Pago y Adquisición previene que cuando por algunos periodos de tiempo no existieran 
planillas en sus archivos, se complementará la verificación de aportes con los avisos de 
afiliación de trabajador, de Baja y Reingreso del asegurado, complementados por certificados 
de trabajo, récord de servicios y finiquitos de pago de beneficios sociales.   

5.- En conclusión, dada la naturaleza de la Seguridad Social, es comprensible que la 
aplicación de las normas que componen la instrumentalización del cálculo en la calificación, 
otorgación de rentas, etc., no deba asumir un sentido contrario al goce de un derecho 
reconocido por una norma superior, tan es así que de ninguna manera podrá interpretarse 
una norma regulatoria, como lo es una resolución ministerial o una resolución administrativa, 
como si fuere una norma dispositiva, tal es el caso del decreto supremo; más cuando el, 
propio D.S. N° 27543, surgió para viabilizar mecanismos ante las dificultades logísticas e 
información incompleta por las que el SENASIR atraviesa para la calificación de las 
prestaciones de los asegurados al Sistema de Reparto. Habiendo sido recogido este 
entendimiento por los AA.SS. Nos. 012/2014 de 31 de marzo de 2014 y 080 de 30 de abril 
2014. 

6.- Además, conforme a la jurisprudencia sentada por el Tribunal Supremo de Justicia 
(A.S. N° 284/2012) por prescripción de los art. 180-1 de la CPEP., y 30-11 de la L.Ó.J., el 
principio de verdad material debe prevalecer en la jurisdicción ordinaria, lo que es extensible 
también a los trámites administrativos, con el objetivo de esclarecer de la manera más precisa 
lo ocurrido en la realidad, los hechos y circunstancias tal como ocurrieron, que permitan 
sentar la verdad como realmente es y no como se pretende hacerla ver. Asimismo, el A.S. N° 
287/2013 de 4 de junio, estableció: "... tanto los procesos administrativos, como en la 
jurisdicción ordinaria debe prevalecer la verdad material sobre la verdad formal, contenida en 
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el art. 4-d) de la L. N° 2341 del Procedimiento Administrativo, como también regulado en los 
art. 180-1 de la C.P.E., y 30-11 de la L.Ó.J., establece como principio procesal a dicha 
verdad, con la finalidad de que toda resolución contemple de forma inexcusable la manera y 
cómo ocurrieron los hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional en 
ritualismos procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia” De tal forma 
que en la especie, resulta innegable por la documentación aportada por el asegurado, que 
aportó cotizaciones para la cobertura a largo plazo, como funcionario del Banco Industrial y 
Ganadero del Beni SA, desde 6/1977 al 2/97), cotizaciones que deben ser consideradas por 
el SENASIR para un nuevo cálculo de la densidad de aportes.   

7.- Finalmente, es preciso referirnos al derecho a la seguridad social y el derecho a la 
jubilación, reconocidos en el art. 45 de la C.P.E., así como en Convenios y Tratados 
Internacionales: el Convenio 102 de la OIT de 1952, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (art. 25-1), el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(art. 2-1 y 9), y la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre (art. XVI). 
Normas que se constituyen un conjunto que gozan de proclamación y regulación propia, 
protegiendo a la persona humana de las contingencias propias de la vejez, como hecho 
natural, por su deterioro físico y psicológico, pero a la vez base del ejercicio de otros derechos 
fundamentales como la vida, la salud física y psicológica, la dignidad, la vestimenta, y la 
alimentación; que busca cubrir las necesidades básicas del beneficiario de la renta, al cual se 
considera como un grupo de atención prioritaria y en etapa de vulnerabilidad, mereciendo por 
ello, en la tarea de interpretación de la norma aplicable a este sector y la realización de tales 
derechos, la prevalencia del derecho sustantivo antes que las formalidades, haciendo de tal 
manera efectivos los valores, principios y fines del Estado consagrados en el capítulo 
segundo del título primero, correspondiente a la primera parte de la Constitución Política del 
Estado.  

En consecuencia, este tribunal no puede desconocer cotizaciones efectuadas por el 
asegurado, si en el proceso acreditó mediante documentación idónea su cotización. De lo 
contrario se estaría privando al asegurado de los aportes efectuados durante su vida laboral y 
se estaría yendo en contra de sus derechos que son irrenunciables conforme determina el art.  
48 y siguientes y siguientes la C.P.E., y que además se hallan protegidos por el art. 45 parág. 
I-II-III-IV de la C.P.E., que al efecto prevé: "Todas las bolivianos y los bolivianos tienen 
derecho a acceder a la seguridad social, ...  III.  El régimen de seguridad social cubre la 
atención ... vejes y muerte ... IV. El estado garantiza el derecho a la jubilación, con carácter 
universal, solidario y equitativo".   

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia 
de Cochabamba, REVOCA en parte la Resolución de la Comisión de Reclamaciones N° 
870/14 de 19 de diciembre de 2014, disponiendo que el SENASIR incluya en el cálculo de 
Compensación de Cotizaciones del asegurado, el periodo comprendido entre 1/84 a 1/88 que 
corresponden al Banco Industrial y Ganadero del Beni SA, conforme a los fundamentos 
expuestos.  

Vocal Relator: Dr. Juan Carlos Orozco Alfaro.  

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres. Juan Carlos Orozco Alfaro.-Oscar Freire Arce. 

Ante mí: Abg. Elianca P. Villarroel. Secretaria de Cámara.  
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AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 123 a 125, interpuesto por el 
Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR), mediante su representante legal, 
contra el A.V. N° 169/16 de 13 de julio, cursante de fs. 118 a 121, pronunciado por la Sala 
Social y Administrativa 1ra., del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, dentro el 
proceso de reclamación interpuesto por José Guardia Ascarrunz contra SENASIR; el Auto de 
30 de enero de 2017, que concedió el recurso, de fs. 130, el Auto de Admisión 020/2017-A de 
fs. 140 y vta., los antecedentes del proceso y:  

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del Proceso.  

I-1.- Resolución de la Comisión de Reclamación.  

La Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, el 9 de septiembre de 
2014, emitió la Resolución N° 6245, cursante de fs. 33 y vta., determinando la densidad de 
aportes de José Enrique Guardia Ascarrunz. Contra esta decisión, por escrito de fs. 48, el 
asegurado interpuso recurso de reclamación. Cumplidas las formalidades procesales 
administrativas, la Comisión de Reclamación, emitió la Resolución N° 0870/14 de 19 de 
diciembre de 2014, cursante de fs. 56 a 59, disponiendo confirmar la decisión asumida en la 
Resolución N° 6245, "por encontrarse dispuesta conforme a las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia".  

I. 2.- Recurso de Apelación y Auto de Vista.  

Dentro el plazo previsto por ley, contra la referida decisión asumida por la Comisión 
de Reclamación, el asegurado apela mediante escrito de fs. 106 a 107, que fue concedido por 
A. N° 123/15 de 25 de febrero, de fs. 110.  

La Sala Social y Administrativa 1ra., del Tribunal Departamental de Justicia de 
Cochabamba, resolvió el recurso de apelación, mediante A.V. N° 169/2016 de 13 de julio, 
cursante de fs. 118 a 121, disponiendo revocar la Resolución de la Comisión de Reclamación 
0870/14, disponiendo que el SENASIR, emita una nueva Certificación de Compensación de 
Cotizaciones a favor del interesado y que incluya el periodo comprendido entre1/84 a 1/88, 
que corresponde al tiempo en que el interesado trabajó en el Banco Industrial y en el Banco 
Ganadero del Ben S.A., todo en observancia de las consideraciones del auto de vista.  

1.3.- Motivos del recurso de casación en el fondo.  

El SENASIR, mediante su representante legal por escrito de fs. 123 a 125, interpuso 
recurso de casación en el fondo, contra el A.V. N° 169/2016.  

a) Errónea interpretación y aplicación indebida de la Ley.- Manifiesta la parte 
recurrente que los fundamentos del auto de vista recurrido son contradictorios e 
incongruentes con la normativa vigente, que en los nums. 2 y 3 del considerando sustenta 
jurídicamente con la enunciación que establece la documentación supletoria; indica que el art. 
14 del D.S. N° 27543 no se aplica al presente caso, con respecto a los estudios matemáticos 
actuariales en relación con la R.M. N° 498 de 7 de septiembre de 2005, vulnerando de esa 
manera el principio de legalidad; que además denota la falta de una adecuada valoración, 
hecho que debe ser reparado por el tribunal de casación con una revisión de oficio de 
acuerdo a lo establecido en el art. 15 de la L.Ó.J.  
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b) Interpretación contradictoria que crea inseguridad jurídica, en virtud de la 
interpretación incorrecta del art. 83 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago 
y Adquisición, que realizó el tribunal recurrido, que prevé: "Para la calificación y 
reconocimiento de rentas de vejez, la unidad de Recaudaciones determinará el número de 
cotizaciones del asegurado, mediante revisión de planillas de aportes..."  

Por otro lado, que contradictoriamente el num. 4) del considerando de la resolución 
recurrida no consideró del art. 2 de la R.M. N° 498 de 7 de septiembre de 2015, que indica: 
"La certificación de aportes al sector de la banca privada, se establece a través de los 
estudios matemáticos actuariales y sus complementos, de conformidad a las RR.A.A Nos. 
0774 de 20 de octubre de 1999 y 618 de 6 de noviembre de 2001, no procediendo la 
aplicación de los art. 13 y 14 del D.S. N° 27543 para los periodos que comprenden dichos 
estudios actuariales". Así también el art. 1 de la R.A. N° 0774 de 20 de octubre de 1999, 
señala: "Determinar que la Dirección de Pensiones proceda a la calificación de las 
prestaciones jubilatorias del sector de la Banca Privada en base a los estudios matemáticos 
actuariales efectuados oficialmente por los bancos empleadores, para la transferencia de 
fondos para Empleados al Fondo de Pensiones de la Banca Privada, únicos documentos con 
los que cuenta para establecer fehacientemente los aportes efectuados". Que lo anterior crea 
inseguridad jurídica ya que el art. 83 del MPRCPA, prevé que los aportes se calcularán 
obligatoriamente en mérito a la documentación "planillas" que demuestren sin margen de 
error los periodos aportados manteniendo un orden cronológico.  

Que de acuerdo al punto 2.8 del Manual de Certificación de Salario Cotizable y 
Densidad de Aportes para la Compensación de Cotizaciones aprobado por R.A. N° 299.13 de 
31 de julio de 2013: "La certificación de aportes a largo plazo estaba a cargo de Fondos de 
empleados (hasta 1987 y en algunos casos particulares hasta 2/1988), la certificación se 
realiza en base al estudio Matemático Actuarial a nivel Nacional (de conformidad a la R.A. N° 
0774) y el sistema SIRBANC (Sistema de Inventario del Sector Banca) del archivo del Área 
de Certificación. Para periodos posteriores hasta 4/97 se certifica con planillas del régimen 
Integral de este sector"; por lo que de acuerdo al fundamento y apreciación del Ad quem en el 
auto de vista motivo del recurso, el cálculo y calificación de renta con documentación 
supletoria al estudio matemático actuarial, no tiene asidero legal.  

c) Pretensión de pagos forzados e indebidos, ya que de aplicarse la resolución 
recurrida se afectaría al Erario Nacional, toda vez que al disponer la emisión de nueva 
resolución obliga a reconocer aportes que no cuentan con el debido respaldo, hecho que, no 
puede validarse judicialmente, debiendo ser subsanado por el tribunal de casación por la 
facultad conferida en el art. 15 de la L.Ó.J.  

1.4.- Petitorio.  

Concluyó, solicitando que este Tribunal Supremo case el A.V. N° 169/2016 y 
deliberando en el fondo, confirme la Resolución de la Comisión de Reclamación N° 870/2014.  

Corrido en traslado, la parte demandante contestó de manera negativa, solicitando en 
definitiva que el tribunal de casación, confirme el auto de vista recurrido.  

CONSIDERANDO II:  

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo.  
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Luego de revisados los antecedentes cursantes en el expediente, previo a resolver el 
referido recurso de casación en el fondo, corresponde realizar las siguientes 
puntualizaciones:  

Cursan documentos, que acredita que el SENASIR sí evidenció que el asegurado 
cuenta con documentación como ser certificado emitido por la Caja de Salud de la Banca 
Privada (ver fs. 2), que acredita los aportes, desde el inicio de sus actividades a partir de 
2/1988 al 12/1993 como trabajador del Banco Industrial y Ganadero del Beni S.A., así como 
aportes del Banco Sur en liquidación de 1/1994 a 12/1995; a través de fotocopia legalizada de 
certificación N° 077/96 de 3 de junio de1995.  

Citó el art. 14 del D.S. N° 27543 que señala: "En el caso de inexistencia de planillas y 
comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del periodo comprendido entre enero de 
1957 y abril de 1997, el SENASIR certificará los aportes con la documentación que cursa en 
el expediente del asegurado, a la fecha de publicación del presente decreto supremo, bajo 
presunción juris tantum. Los documentos serán uno o más de los siguientes: Finiquitos, 
certificados de trabajo, boletas de pago o planillas de haberes partes de filiación y baja de las 
cajas de salud respectivas...".  

El SENASIR, no es preciso respecto a la manera en la que presuntamente el tribunal 
de apelación habría aplicado y por ende interpretado erróneamente una determinada norma 
legal, no obstante de ello y conforme el principio de accesibilidad, verdad material y legalidad, 
teniendo presente la cita que hizo de los preceptos jurídicos anteriormente transcritos, 
corresponde tener presente lo siguiente:  

El tribunal de apelación, refiere que, de los antecedentes aportados en el proceso 
administrativo, se demuestra efectivamente que la reclamante ha trabajado 4 años y un 1 mes 
más sobre la compensación de cotizaciones emitida mediante Resolución N° 6245, 
correspondiendo la aplicación del art. 83 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de 
Adquisición para la calificación y reconocimiento de Renta de vejez, que establece que la 
Unidad de Recaudación determinará el número de cotizaciones del asegurado; si no 
existieran planillas en sus archivos, se complementará la verificación de aportes con los 
Avisos de Afiliación del Trabajador con certificados de trabajo, record de servicios; esta norma 
es concordante con el art. 14 del D.S. N° 27543, debiendo considerarse en el presente caso 
la certificación emitida por la Caja de la Banca Privada.  

Este razonamiento es coherente con la jurisprudencia emitida por este tribunal, con 
relación al alcance de los arts. 83 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de 
Adquisición, y 14 del D.S. N° 27543, contenido en el A.S. N° 189/2014 de 8 de agosto , que 
refiere: "De los antecedentes y los aludidos documentos, queda comprobado que el 
asegurado trabajó en la Fundación Agrocapital, durante los meses extrañados y no 
considerados por el SENASIR, los cuales no deben ser desconocidos a efectos de emitir el 
certificado de compensación de cotizaciones; llegándose a evidenciar que, tanto la Comisión 
de Calificación de Rentas como la Comisión de Reclamación del SENA SIR, así como el 
tribunal de apelación, no efectuaron una debida valoración de la documentación presentada 
por el solicitante, en el entendido que la inexistencia de planillas o el no pago de los aportes, 
conforme a las normas señaladas supra, no es responsabilidad del asegurado, sino de la 
institución empleadora, en ese sentido el SENASIR deberá acudir en este caso a la 
Fundación Agrocapital y en mérito a la documentación señalada, correspondía aplicar lo 
dispuesto en el  art. 14 del citado D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004, así como lo previsto 
en el art. 83 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aspecto 
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que no sucedió en el caso de análisis, avocándose el SENASIR sólo a considerar la 
documentación que tenían en su poder, desconociendo la realidad de los hechos, conforme lo 
establecido en el art. 24-2) del Manual Único de la Compensación de Cotizaciones aprobado 
por R.A. SENASIR N° 021/07 de 11 de enero de 2007, vulnerando el derecho de 
irrenunciabilidad de los derechos sociales, previsto en el art. 48 de la C.P.E.  

Como jurisprudencia respecto al caso concreto, citamos el A.S. N° 61/2014 de 6 de 
mayo, que refiere: "...en virtud a los aludidos documentos, queda comprobado que el 
asegurado trabajó en la Cooperativa Minera La Recuperación los periodos 8/63 a 12/75 y en 
la Cooperativa Minera Vinto de 2/75 a 3/87, 4/87, habiendo realizado aportes en los periodos 
extrañados por el SENASIR, es decir desde 8/63 a 12/75, desvirtuando con ello lo afirmado 
por el ente gestor que argumenta que el asegurado no figuraba en planillas, llegándose a 
evidenciar que tanto la Comisión de "Calificadora" (sic) de Rentas de la Dirección de 
Pensiones como la Comisión de Reclamaciones del SENASIR, no efectuaron una 
conveniente valoración de la documentación presentada por el solicitante, pues lo correcto 
sería que dichas comisiones a tiempo de pronunciar sus resoluciones, apliquen lo dispuesto 
en el art. 14 del citado D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004, así como lo previsto en el art. 
83 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aspecto que no 
sucedió en el caso de análisis, pues solo se avocaron a considerar la documentación que 
tenían en su poder, vulnerando el mandato del art. 48 de la C.P.E., referente a la 
irrenunciabilidad de los derechos.  

El análisis pormenorizado de los antecedentes descritos, nos lleva al razonamiento y 
a la certeza de que estos aspectos no fueron tomados en cuenta por los representantes del 
SENASIR a momento de emitir sus resoluciones, y que resulta hasta irresponsable el 
accionar de la institución demandada al haber otorgado en primera instancia la renta básica 
de vejez y el pago global excepcional complementario en favor del trabajador, y de manera 
oficiosa y arbitraria suspenderla, sancionando además al afiliado con la devolución de la renta 
percibida, como castigo por la ineficiencia de los funcionarios de la entidad demandada, 
vulnerando los derechos del trabajador, pues conforme previene el art. 48 num. 3) de la 
C.P.E, vigente, los derechos y beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras y los 
trabajadores no pueden renunciarse y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a 
burlar sus efectos, normativa concordante con el art. 4 del L.G.T., que impide privar a las 
trabajadoras de los beneficios sociales que reconocen las leyes, siendo además obligación 
del Estado defender el capital humano, protegiendo la salud de la población, asegurando la 
continuidad de sus medios de subsistencia, rehabilitación y mejorando las condiciones de 
vida del grupo familiar, cuyos regímenes de seguridad social se inspiran en los principios de 
universalidad, solidaridad, unidad de gestión económica, oportunidad y eficacia  

El SENASIR, refiere que el auto de vista vulneró la facultad de revisión y 
recuperación del SENASIR, ante la errónea interpretación del art. 477 del R. Cód. S.S., 
teniendo presente lo explicado y fundamentado por este tribunal, en ningún momento en el 
caso concreto, se desconoció la competencia que tiene el SENASIR de revisar y recalificar la 
renta única de vejez, lo que ha ocurrido es que la decisión tomada por el SENASIR, motivo de 
la presente controversia, imperativamente debe estar precedida de las formalidades 
contenidas en el propio  art. 477 del R. Cód. S.S.  

La entidad ahora recurrente, debe acreditar de manera objetiva y documental que el 
asegurado, no cumplió los años y meses de trabajo que la parte demandante solicitó se le 
reconozca y menos aportó al seguro a largo plazo, al momento de valorar los documentos 
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presentados por el asegurado para obtener su renta única de vejez, situación que no ha 
ocurrido en el caso concreto.  

Con relación a la infracción de la norma referente al sistema de pensiones y la 
aplicación de cada uno de los decretos supremos y resoluciones ministeriales secretariales y 
administrativas, se debe recordar a la parte recurrente y en general, que el Estado 
Plurinacional de Bolivia, en cumplimiento de la Norma Suprema, se constituye en un Estado 
Unitario Social de Derecho, y en cumplimiento a esto, todas las personas naturales y 
jurídicas, así como los órganos públicos, se encuentran sometidos a la Constitución Política 
del Estado; por lo que, en virtud del art. 410-II de la C.P.E., ésta: "...goza de primacía frente a 
cualquier otra disposición normativa. El bloque de Constitucionalidad está integrado por los 
Tratados y Convenios Internacionales en materia de Derechos Humanos y las normas de 
Derecho Comunitario, ratificados por el país. La aplicación de las normas jurídicas se regirá 
por la siguiente jerarquía, de acuerdo a las competencias de las entidades territoriales: 1. 
Constitución Política del Estado; 2. Los tratados internacionales; 3. Las leyes nacionales, los 
estatutos autonómicos, las cartas orgánicas y el resto de legislación departamental, municipal 
e indígena; 4. Los decretos, reglamentos y demás resoluciones emanadas de los órganos 
ejecutivos correspondientes"; teniendo entendido que los principios rectores de la seguridad 
social y los derechos sociales inmersos en nuestra Ley Fundamental se sobreponen a lo 
establecido en una norma especial y más aún cuando claramente la reglamentación del 
Código de Seguridad Social establece los casos por los cuales procede la devolución con 
efecto retroactivo de las mensualidades ya pagadas al asegurado.  

La renta de vejez, al contener una relación exclusiva con el derecho a la vida y 
constituirse como un medio de subsistencia como lo establece la S.C. Pluricacinal N° 
0897/2014 de 12 de mayo, constituye: "...la garantía a la seguridad social está directamente 
relacionada a la satisfacción de los derechos humanos; en el caso, el derecho a la jubilación 
busca la protección a los beneficiarios evitando las consecuencias negativas que emergerían 
de una falta de recursos económicos para cubrir contingencias básicas de subsistencia al no 
desempeñar el trabajador ya funciones en el mercado laboral; derecho que por su 
importancia, es de naturaleza inembargable e imprescriptible a tenor de lo dispuesto por el 
art.  48-IV de la C.P.E., lo que no implica de modo alguno la vulneración a la seguridad 
jurídica sino que se constituye en una consagración efectiva de principios y valores 
constitucionales que tutelan la solidaridad que debe regir en toda sociedad, prestando 
especial atención a los titulares de este derecho, que les permite la subsistencia con 
dignidad” 

Así el art. 18 del D.S. N° 27543, previó: "Para fines de certificación de aportes para la 
determinación de montos de compensación de cotizaciones por procedimiento manual, se 
podrán utilizar las modalidades establecidas en los arts. 13,16 y 17 del presente decreto 
supremo, a su vez, su art. 16, enfatiza:  

"Para fines de certificación de aportes en mora de entidades, que dejaron de 
funcionar y se encuentran actualmente cerradas, que hubieran estado en su momento 
debidamente afiliadas a os entes gestores de salud y se evidencie la existencia de al menos 
un aporte al Sistema de Reparto, dichos aportes serán certificados con la documentación que 
curse en el expediente conforme el art. 14 del presente decreto supremo" Por otro lado, en 
relación con lo señalado por el recurrente, respecto de la no aplicación de los arts. 13 y 14 del 
D.S. N° 27543, en virtud de la observancia de la resolución ministerial y RR.AA. Nos. 0774 y 
N° 618 de 2 de octubre de 1999 y 6 de noviembre de 2001, respectivamente y 498 de 7 de  
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septiembre de 2005, ello vulnera el principio de jerarquía normativa, ya que ninguna 
de las resoluciones mencionadas, puede disponer en contra de un decreto supremo, que es 
una norma de rango superior, que si bien se refiere al pago de reparto anticipado(PRA), 
resulta aplicable a las condiciones derivadas del reconocimiento de derechos de los 
asegurados en el sistema de reparto en general.  

Respecto de lo argumentado por el recurrente, en sentido que en la emisión del A.V. 
N° 169/2016 de 13 de Julio, al igual que en los anteriores, el tribunal de apelación realizó una 
mala interpretación y errónea aplicación de la Ley y que existe pretensión de pagos forzaos e 
indebidos (incs. a y c) del recurso; debe tenerse presente que no es suficiente sostener una 
afirmación semejante, sino que a objeto de abrir la competencia del Tribunal Supremo de 
Justicia, el recurrente se encuentra obligado a desarrollar una crítica legal del auto de vista 
que impugna, en cumplimiento de lo dispuesto por el inc. 3) del art. 274 del Cód. Proc. Civ. 
establece: "Expresará con claridad y precisión, la Ley o leyes infringidas o aplicadas indebida 
o erróneamente interpretadas, especificando en qué consiste la infracción, la violación, 
falsedad o error, ya se trate de recurso de casación en el fondo, en la forma, o ambos. Estas 
especificaciones deberán hacerse precisamente en el recurso y no fundarse en memoriales o 
escritos anteriores ni suplirse posteriormente." En este sentido, siendo que la acusación 
formulada por el recurrente es genérica, este Supremo Tribunal de Justicia se halla impedido 
de pronunciarse sobre el particular.  

Bajo estos parámetros se concluye que al no ser evidentes las infracciones 
denunciadas en el recurso de casación de fs. 123 a 125; ajustándose el auto de vista 
impugnado a la normativa que regula la materia, no observándose violación de norma legal 
alguna, corresponde resolverlo en el marco de las disposiciones legales contenidas en los 
arts. 271-2 y 273 del CPC, aplicables por la norma remisiva contenida en el art. 633 del R. 
Cód. S.S. y 15 del MPRCPA aprobado por Resolución Secretarial N° 10.0.0.087 del 21 de 
julio de 1997.  

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Supremo de 
Justicia, con la atribución contenida en los arts. 184-1 de la C.P.E., y 42.I.1 de la L.Ó.J., 
resuelve declarar INFUNDADO el recurso de casación interpuesto por Claudia Maldonado 
Encinas en representación del SENASIR cursante de fs. 123 a 125.  

Sin costas en aplicación de los arts. 39 de la L. N° 1178 de 20 de julio de 1990 
(SAFCO) y 52 del D.S. N°23215 de 22 de julio de 1992.  

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar  

Regístrese, comuníquese, devuélvase.  

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Sucre 2, de octubre de 2018. 

Ante mí. Abg. Jorge Albert Suárez Zambrano.  
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Eloy Santos Moreno Quiroga, c/ Gobierno Autónomo Municipal de Cobija. 

Proceso laboral pago de beneficios sociales  

Distrito: Pando 

SENTENCIA 

Pronunciado dentro del proceso laboral de pago de, beneficios sociales y otros 
derechos instaurado por Eloy Santos Moreno Quiroga, contra el Gobierno Autónomo 
Municipal De Cobija representando por su Alcalde Luis Gatty Ribeiro Roca,  

VISTOS.- Eloy Santos Moreno Quiroga acompañando prueba documental que corre 
de fs. 1 a 07 de obrados, en fs. 09 interpone demanda manifestando que trabajó en el área 
Sistemas de la Prefectura del Departamento de Pando, desde de 2010, hasta el 30 de junio 
del referido año 2010. Posteriormente recontratado con la nueva razón social de Gobierno 
Autónomo Departamental de Pando, en las gestiones 2011, 2012 y 2013 en el área de 
asesoría legal general dependiente del Gobernador, conforme a la Certificación por la 
Dirección de Recursos de la referida entidad, no recibí el respectivo del subsidio de frontera, 
conforme a la normativa en vigencia concretamente los D.S. N° 20030 de 10 de febrero de 
1984 y N° 21137 de 30 de noviembre de 1985, en donde expresa claramente el pago de 
Bono de Frontera, ahora subsidio de frontera, cuyo monto equivalente al 20% del haber 
básico, que en su art. 12 expresa respecto al derecho que reclama el actor, instaura demanda 
laboral contra el Gobierno Autónomo Departamental de Pando representado por Luis Adolfo 
Flores Roberts, pidiendo que en sentencia sea declarada probada su demanda.  

CONSIDERANDO: I.- Admitida la demanda por Auto de 28 de septiembre de 2016 a 
fs. 10 vta., se corre traslado a la parte demandada a objeto de que responda dentro del 
término establecido en la Ley Procesal del Trabajo, citada la demanda conforme se tiene en 
fs. 13 de obrados, acompañando Poder Especial, Amplio y Suficiente N° 380/2016 de 14 de 
julio de 2016 se apersonan los abogados apoderados en representación del Gobernador del 
Departamento de Pando, contestan la demanda expresando que los contratos con los cuales 
prestó servicios el demandante fue como servidor público eventual conforme lo prevé la L. N° 
2027 que en su art. 6 que indica que no están sometidos al presente Estatuto ni a Ley 
General del Trabajo, aquellas personas que, con carácter eventual o para la prestación de 
servicios específicos y especializados, se vinculen contractualmente con una entidad pública, 
estando sus derechos y obligaciones regulados en el respectivo contrato y ordenamiento legal 
aplicable ..", así mismo el D.S. N° 26115 en su art. 60 que se refiere a otras personas que 
prestan servicio al Estado. Conforme al D.S. N° 1134 de 8 de febrero de 2012 en su art. 21 se 
refiere a la remuneración máxima en el sector público, por lo que el subsidio ya ha sido 
cancelado en su integridad tal cual se demuestra en las papeletas de pago; puesto que en el 
contrato ya se encontraba estipulado en su contrato, que el contratado no podrá cobrar suma 
adicional al sueldo acordado.  
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Por una parte al amparo del art. 127-b) y 133 del Cód. Proc. Trab. oponen excepción 
perentoria de pago. Con esos antecedentes da por respondida la demanda pidiendo al final 
en sentencia sea declarada improbada y probada la excepción de pago.  

CONSIDERANDO: II.- Como consecuencia de haber sido contestado de forma 
negativa la demanda en todas sus partes la demanda por Auto de 14 de octubre de 2016 de 
fs. 19 vta., conforme el art. 149 del Cód. Proc. Trab., se somete a prueba el proceso con el 
término común y perentorio de 10 días para las partes, señalándose los puntos de hecho a 
ser probado por los contendientes.  

Durante el periodo probatorio se produjo la siguiente prueba: de descargo documental 
que cursa de fs. 21 de obrados. De cargo de fs. 2 al 5 del cuaderno procesal lo acompañado 
en su pedido.  

Que, es importante analizar la prueba aportada por las partes con la facultad 
conferida art.3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab., para que de esa forma poder determinar lo que 
corresponde respecto a la pretensión. Subsidio de frontera el D.S. N° 21137 de 30 de 
noviembre de 1985 que en el art. 12 dice: "se sustituye los bonos de frontera, zona o región 
con un subsidio de frontera, cuyo monto será el 20% el salario mensual. Se beneficiarían con 
este subsidio solamente los funcionarios y trabajadores del sector público cuyo lugar de 
trabajo se encuentre dentro de los 50 kms., lineales de las fronteras internacionales. Esta 
disposición regirá también para empresas privadas". Como se tiene de la norma el único 
requisito para que el trabajador pueda tener derecho a este subsidio es que presente sus 
servicios dentro de los 50 kms., lineales de las fronteras internacionales, sin importar la 
modalidad de contrato con que presta sus servicios, en el caso que nos ocupa de la prueba 
documental que corre de fs. 2 a 5 (de cargo) y la Certificación de Haberes que se encuentra 
en fs. 21 (de descargo que favorece al demandante al ser un reconocimiento expreso) las 
mismas que tienen fuerza probatoria por imperio del art. 159 del Cód. Proc. Trab., se puede 
evidenciar que en el salario que percibía el actor no está incluido el derecho que reclama, en 
consecuencia, al no haber ofrecido otra prueba la entidad demandada argumento valedero 
que avale de su cancelación, lo que corresponde es aprobar la demanda del actor. Con la 
salvedad de que se liquidara tomando en cuenta la prueba documental ya citada. Por una 
parte nuestra Constitución Política del Estado es contundente al respecto en su art. 48 Parág. 
I-II-III y IV cuando expresa que las disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento 
obligatorio, las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección 
de los trabajadores; los derechos y beneficios reconocidos en favor de los trabajadores no 
pueden renunciarse, los derechos laborales, beneficios sociales no pagados tienen privilegio 
y preferencia sobre cualquier otra acreencia, y son inembargables e imprescriptibles.  

En el caso de autos la entidad demandada opuso excepción perentoria de pago, 
conforme se tiene en la prueba documental acompañada por la entidad obligada, no avalan 
respecto a la cancelación de Subsidio de Frontera, que reclama el demandante, por 
consiguiente, al no haber demostrado documentalmente la excepción planteada, no puede 
ser viable dar curso a la excepción de pago.  

POR TANTO.- El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social administrando justicia 
en primera instancia a nombre de la Ley y por la jurisdicción y competencia que por ley 
ejerce, falla declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 09 a 10 de obrados. 
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En aplicación del art. 133 primera parte y 135 del Código Procesal Laboral, se declara 
IMPROBADA la excepción perentoria de pago. Sin costas. En consecuencia la entidad 
demandada deberá cancelar lo que aprueba conforme a la siguiente liquidación.  

Subsidio de Frontera 

2010...1 mes ..........Bs 2.700,00… 20% 

2010... 2 meses….Bs 2.800,00… 20% 

2011 27 días…Bs 3.240,00… 20%.   

2011....4 meses…. Bs 3 240,00 … 20%   

2012....27 días Bs…. 3.240,00… 20%   

2012...10 meses....Bs 3.240,00…. 20%.   

2012...14 días…. Bs 3.240,00… 20%.   

2013...17días…. Bs 1.840,53 … 20% 

2013...1 días….Bs  3.248,00… 20% 

 

 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

Bs 

 

540,00 

1.120,00 

566,00 

2.599,00 

566,00 

6.496,00 

293,00 

369,00 

645,00 

Total Bs 13.194,00 

Que debe ser cancelado dentro del tercer día de ejecutoriada la presente resolución.  

Esta sentencia es dictada en Cobija a 11 de noviembre de 2016. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Humberto Padilla A. 

Ante mí: Abg. Gladys M. Ortega. Secretaria. 

AUTO DE VISTA  

VISTOS.- La sentencia N° 333/2016, memorial de apelación de fs. 28-32 y todo lo 
demás que ver y examinar convino se tuvo presente y.  

RESULTANDO.- Dentro del proceso Social sobre pago de beneficios sociales 
seguido por el ciudadano: Eloy Santos Moreno Quiroga en contra de Gobierno Departamental 
Autónomo de Pando, representado por el Doctor Luis Adolfo Flores Roberts. La entidad 
demandada, plantea el recurso de apelación en base a los siguientes argumentos  

1.- Se ha vulnerado 6 de la L. N° 2027 del Estatuto del Funcionario Público, en razón 
a que dicha norma establece que no están sometidos ni al Estatuto ni a la Ley General del 
Trabajo, aquellas personas que con carácter eventual o para la prestación de servicios 
específicos o especializados se vinculen contractualmente con la entidad pública. En el caso 
de autos la entidad demandada, ha contratado al trabajador estando vigente el Estatuto 
Autonómico y la Ley Marco de Autonomías (L. N° 031).  

2.- Subsidio de frontera, ese beneficio no le corresponde al actor, en razón a que fue 
contratado, en base a la L. N° 2027 (estatuto de funcionario público). Para cancelar el sueldo 
al personal eventual, los recursos provienen de la partida 12100, por ello el contrato dice que 
el contratado no podrá cobrar suma adicional al contrato, tal como establece el D.S. N° 
27327.  
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3.- Errónea aplicación del art. 12 del D.S. N° 21137, no corresponde disponer el pago 
de subsidio de frontera. El juez a quo no determino la ubicación geográfica donde desarrolla 
su trabajo, mas se ha limitado a la identidad de la institución. La entidad tiene jurisdicción 
territorial autónoma política en todo el Dpto.  

4.- Falta de fundamentación y motivación de la sentencia apelada, que viola el 
derecho al debido proceso. Así establecen los tratados y convenios internacionales, así como 
la C.P.E., pero en el caso presente no se ha cumplido con dicha fundamentación y motivación 
que exige la norma.  

CONSIDERANDO I.- El tribunal de alzada tiene competencia para resolver los puntos 
resueltos y los agravios sufridos, conforme establece el art. 265 de la L. N° 439, en ese orden 
se tienen los siguientes extremos:  

1.- La entidad apelante en forma contundente afirma, que la Gobernación de Pando 
ha suscrito un contrato con el actor, en base a la L. N° 2027 del Estatuto del Funcionario 
Público, mismo que establece que no están sometidos ni a la Ley General del Trabajo ni al 
Estatuto del Funcionario Público, por tratarse de un trabajo eventual y especializado.  

Desde 2009 en Bolivia rige el Estado Constitucional de Derecho, lo que implica que la 
Ley y otras disposiciones ordinarias, están vigentes y aplicables en todo el territorio nacional. 
Ahora el actor es cierto que ha trabajado en la Gobernación de Pando desde el 2010 hasta 
2013, contratado por una entidad pública, en consecuencia es un funcionario público. A un 
trabajador de esa naturaleza, cualquiera sea su denominación, está protegido por el art. 48-
III- de la C.P.E., cuando dice: "Los derechos y benéficos reconocidos a favor de las 
trabajadoras y trabajadores no pueden renunciarse y son nulas las convenciones contrarias o 
que tiendan a burlar sus efectos".  

De modo que no es correcto afirmar, que el actor fue contratado mediante un 
instrumento que no está sometido a la Ley General del Trabajo ni a la Ley del Estatuto del 
Funcionario Público, es decir se estaría vulnerando la norma constitucional glosada.  

CONSIDERANDO II. 2) y 3).- Tiene el mismo argumento, por lo que corresponde una 
sola respuesta. La entidad apelante en forma insistente afirma que el demandante fue 
contratado en base a la L. N° 2027 (Estatuto del Funcionario Público). Al respecto es 
necesario dejar claramente establecido, que Bolivia un Estado Plurinacional con autonomías 
(art. 1), donde rige la C.P.E., para todo el país, no puede haber excepciones fuera de la 
Constitución en la aplicación de normas. De otro lado la Ley General del Trabajo rige en todo 
el país, independientemente del Estado Autonómico que es de carácter administrativo y 
estructural del Estado boliviano. Los derechos de los y las trabajadoras están fuertemente 
amparados por el art. 46 y ss. de la C.P.E., esto en razón a que históricamente los obreros y 
trabajadores en el Mundo y Bolivia no es la excepción, fueron víctimas de trato inhumano, 
fueron víctimas de explotación laboral, discriminación, etc. etc., por ello ese colectivo humano 
ha ido reivindicando sus derechos a lo largo de la historia, ahora siguen luchando por mejores 
condiciones de vida, para lograr una vida digna para el y su familia (vivir bien), en otras 
latitudes han conquistado la jornada laboral del 8 hrs. (Escocia). Como se era es una lucha 
permanente.  

En el caso de autos, la gobernación no podía suscribir un contrato que vulnera los 
derechos del trabajador. No es correcto afirmar el trabajador no podrá percibir suma adicional 
al contrato, como el bono de frontera u otros beneficios. Decir que los recursos para pagar a 
este tipo de trabajadores viene de la partida 12100, que no permite están destinados a pagar 
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el bono de frontera. Reitero con ese tipo de contrato, vulneran el art. 48-III de la C.P.E. La 
entidad a través de la sección o dirección que corresponda, antes de suscribir un contrato 
deben, ceñirse a lo que establece la Constitución Política del Estado., para no incurrir en la 
vulneración de dicha carta fundamental de derechos humanos.  

Sobre la ubicación geográfica, para nadie es desconocido que la ciudad de Cobija 
(lugar de trabajo del actor), se encuentra en la frontera con Brasil, vale decir dentro de los 50 
kms. Lineales de la frontera internacional que exige la norma. Entonces no hay ninguna duda 
al respecto.  

CONSIDERANDO: III.-  El apelante sostiene la falta de fundamentación y motivación 
de la sentencia apelada, indicando que viola el derecho al debido proceso, tal como exigen 
los tratados y convenios internacionales, así como la Constitución Política del Estado.  

Del análisis exhaustivo de la sentencia, se puede establecer que la Sentencia N° 
333/2016, cumple los requisitos de forma y de fondo, es decir lleva el nombre, los generales 
de ley de los sujetos contendientes, los antecedentes (parte fáctica), la parte considerativa, la 
parte resolutiva. De otro lado existe la fundamentación fáctica, donde hace una relación de los 
hechos, existe la fundamentación jurídica donde se señala las disposiciones legales en la que 
se basa la sentencia. El juez a quo ha ido resolviendo a todas y cada una de las pretensiones 
planteadas, en unas le da la razón en otras no. Eso se puede establecer cuando el actor pide 
el pago total de 15.369 por concepto de diferentes rubros. El juez en base a las pruebas de 
cargo y descargo llega a concluir que la obligación es solo de Bs 134.194.- por diferentes 
derechos y beneficios, para ellos ha ido desglosando uno por uno con la debida motivación, 
sobre todo lo referido al bono de frontera, en diferentes gestiones, tal como se tiene detallado 
en la parte resolutiva de la sentencia.  

Como se verá, la sentencia está debidamente fundada y motivada, cumple con las 
exigencias de la norma constitucional y ordinaria. (art. 115 de la C.P.E, 202 de la L.G.T.).  

POR TANTO.- En base a los antecedentes faticos y jurídicos, La Sala Civil Comercial 
del Tribunal Departamental de Justica de Pando CONFIRMA La Resolución Apelada. 

Vocal relator: Dr. Ponciano Ruiz Quispe. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres.: Ponciano Ruiz Quispe.- Antonio Fagalde Revilla. 

Ante mí.- Abg. Abigail Condori Apaza. Secretaria de Sala.  

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en el fondo de fs. 45 a 48, interpuesto por Guillermo 
Daher Balcazar, en representación legal del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, en 
virtud del Testimonio de Poder Nº 380/2016, otorgado por ante el Notario de Fe Pública N° 3 
de Cobija, contra el Auto de Vista de 25 de enero de 2016, pronunciado por la Sala Civil del 
Tribunal Departamental de Justicia de Pando, dentro del proceso social de pago de subsidio 
de frontera seguido por Eloy Santos Moreno Quiroga, contra el Gobierno Autónomo Municipal 
de Cobija, el Auto de 24 de febrero de 2017 que concedió el recurso, el A.S. N° 109/2017-A 
de 22 de marzo que admitió el recurso, los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del proceso. 
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I.1.- Sentencia. 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez de Partido de Trabajo y Seguridad Social 
de Cobija, emitió la Sentencia Nº 333/2016 de 11 de noviembre (fs. 24 a 26), declarando 
probada en parte la demanda, sin costas, debiendo el municipio hacer efectiva la cancelación, 
conforme a la siguiente liquidación: 

Subsidio de frontera 

 Sueldo promedio 
indemnizable en 

bs. 

monto en bs. 

Monto en 
Bs 

2010 - 1 MES 2700 540 

2010 - 2 MESES 2800 1120 

2011 - 27 DÍAS 3240 566 

2011 - 4 MESES 3240 2599 

2012-27 MESES 3240 566 

2012 - 10 MESES 3240 6496 

2012 - 14 DÍAS 3240 293 

2013 - 17 DÍAS 1840,53 369 

2013 - 1 MES 3240 645 

Total                                                                      13.194 

I.2.- Auto de Vista. 

Deducido recurso de apelación, la Sala Civil del Tribunal Departamental de Justicia 
de Pando, mediante Auto de Vista de 25 de enero de 2016 (fs. 42-43 y vta.), confirma la 
Sentencia apelada. 

II.- Fundamentos del recurso de casación. 

Que, del referido Auto de Vista, Guillermo Daher Balcázar, en representación legal 
del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, interpuso el recurso de casación en el fondo de 
fs. 45 a 48 de obrados, en el que expresó lo siguiente: 

1.- El auto de vista recurrido, no observa lo señalado en el art. 6 del Estatuto del 
Funcionario Público, mismo que dispone que no están sometidos al presente Estatuto ni a la 
Ley General del Trabajo, aquellas personas que para la prestación de servicios específicos o 
especializados, se vinculen contractualmente con una entidad pública, estando sus derechos 
regulados en el contrato respectivo y ordenamiento legal aplicable y cuyas condiciones y 
formas de contratación se regulan por las normas Básicas del Sistema de Administración de 
Bienes y Servicios, concordante con el art. 60 del D.S. N° 26115 de 16 de marzo de 2001. 

2.- Continúa señalando que, no corresponde el pago de subsidio de frontera, porque 
el demandante, está sujeto al Estatuto del Funcionario Público, al D.S. Nº 27375 de 17 de 
febrero de 2004, que en su art. 5-II establece que la partida 12100, correspondiente a 
“Personal Eventual” no deberá generar pago de aguinaldo ni otra clase de beneficio adicional, 
encontrándose sujeto también al art. 519 del Cód. Civ. Por otro lado, se evidencia que el auto 
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de vista impugnado no tomó en cuenta la ubicación geográfica donde desarrollaba su trabajo 
el demandante, no cumpliendo con la condición básica establecida en el art. 12 del D.S. N° 
21137 y con el Auto Supremo Vinculante Nº 373 de 8 de octubre de 2014, incurriendo en error 
de hecho y de derecho. 

3.- Violación del art. 197 del Cód. Pdto. Civ., que refiere a que toda sentencia 
pronunciada contra el Estado, debe ser consultada y remitida al superior en grado, dando 
cumplimiento así a las normas jurídicas según lo señalado en los arts. 90-91 del referido 
procedimiento. 

4.- Acusa que el auto de vista, carece de fundamentación y motivación como garantía 
del debido proceso, según lo señalado por el art. 8-1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y previstas en los arts. 115 y 117 de la C.P.E. 

II 1.- Petitorio. 

Concluyó el memorial solicitando a este Tribunal Supremo de Justicia, CASE el Auto 
de Vista recurrido y sea con condenación de costas. 

III.- Fundamentos de la contestación del recurso. 

Habiendo sido notificado Eloy Santos Moreno Quiroga, en 1 de febrero de 2017, 
según consta de fs. 50 de obrados, el mismo no responde al recurso de casación planteado. 

IV.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Según la doctrina una resolución judicial (Auto de Vista), puede contener dos tipos de 
errores: error in jundicando o error in procedendo. El recurrente plantea casación en el fondo, 
mismo que hace referencia a que la autoridad judicial habría interpretado o aplicado 
erróneamente una norma sustantiva, por las causales previstas en el art. 271 del Cód. Proc. 
Civ., por lo que al respecto corresponde señalar lo siguiente: 

1.- El auto de vista recurrido, no observa lo señalado en el art. 6 del Estatuto del 
Funcionario Público, mismo que dispone que no están sometidos al presente Estatuto ni a la 
Ley General del Trabajo, aquellas personas que para la prestación de servicios específicos o 
especializados, se vinculen contractualmente con una entidad pública, estando sus derechos 
regulados en el contrato respectivo y ordenamiento legal aplicable y cuyas condiciones y 
formas de contratación se regulan por las normas Básicas del Sistema de Administración de 
Bienes y Servicios, concordante con el art. 60 del D.S. N° 26115 de 16 de marzo de 2001. 

Al respecto corresponde señalar que el art. 3-I, de la L. Nº 2027, prevé: “El ámbito de 
aplicación del presente Estatuto abarca a todos los servidores públicos que presten servicios 
en relación de dependencia con cualquier entidad del Estado” de igual manera el art. 4 
señala: “Servidor público es aquella persona individual, que independientemente de su 
jerarquía y calidad, presta servicios en relación de dependencia a una entidad sometida al 
ámbito de aplicación de la presente Ley…” Por su parte, el art. 6, dispone: “No están 
sometidos al presente Estatuto ni a la Ley General del Trabajo, aquellas personas que, con 
carácter eventual o para la prestación de servicios específicos o especializados, se vinculen 
contractualmente con una entidad pública…”. El art. 60 del D.S. N° 26115 de 16 de marzo de 
2001 (Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal), señala que: “No están 
sometidos a la Ley del Estatuto del Funcionario Público ni a las presentes Normas Básicas, 
aquellas personas que con carácter eventual o para la prestación de servicios específicos o 
especializados, se vinculen contractualmente con una entidad pública, estando sus derechos 
y obligaciones regulados en el respectivo contrato”. 
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De acuerdo a la normativa señalada precedentemente, el ex trabajador prestó sus 
servicios en dos periodos de tiempo, el primero de abril del 2011 al 14 de diciembre de 2012, 
según lo manifestado por el propio demandante, corroborado por las papeletas de pago 
cursantes de fs. 3 a 5 y la nota de atención cursante a fs. 6 de obrados, periodo dentro del 
cual no se encontraba vigente la L. Nº 321, por lo que el mismo era considerado funcionario 
público, dentro de los términos señalados en el Estatuto del Funcionario Público y leyes 
conexas, no encontrándose en consecuencia inmerso en los beneficios otorgados por la Ley 
General del Trabajo. 

Un segundo periodo de trabajo fue desarrollado del 14 de enero de 2013 al 30 de 
febrero (Debió decir al 28 de febrero) de 2013, en vigencia de la L. Nº 321 de 20 de diciembre 
de 2012, misma que en su artículo 1 señala: “I.-Se incorpora al ámbito de aplicación de la Ley 
General del Trabajo, a las trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes que 
desempeñen funciones en servicios manuales y técnico operativo administrativo de los 
Gobiernos Autónomos Municipales de Capitales de Departamento y de El Alto de La Paz, 
quienes gozarán de los derechos y beneficios que la Ley General del Trabajo y sus normas 
complementarias confieren, a partir de la promulgación de la presente Ley, sin carácter 
retroactivo. II Se exceptúa a las servidoras públicas y los servidores públicos electos y de libre 
nombramiento, así como quienes en la estructura de cargos de los gobiernos autónomos 
municipales, ocupen cargos de: Dirección, Secretarías Generales y Ejecutivas, Jefatura, 
Asesor, y Profesional”. 

De los antecedentes del proceso y de la documentación cursante de fs. 21 de 
obrados, se establece que el demandante prestó sus servicios dentro del Gobierno Municipal 
de Cobija, y al no encontrarse dentro de las excepciones señaladas en el num. II del artículo 
referido, se incorpora al ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo. Interpretación 
que se la realiza bajo el “principio de la protección laboral”, así determinado en el art. 48-II de 
la C.P.E., que prevé: “Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de 
protección de las trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la 
sociedad; de primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no 
discriminación y de inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador”. 

Por lo que en este segundo periodo no se encontraba enmarcado en los términos de 
la normas de la administración pública, no encontrándose dentro de las características que 
enmarcan la calidad de servidor público, ni tampoco es considerado personal eventual, 
encontrándose amparado en lo dispuesto por la L. Nº 321, incorporado a la Ley General del 
Trabajo. 

Sin embargo, y estando determinado que el demandante durante la vigencia de la L. 
Nº 321, trabajó por un periodo menor a dos meses, el mismo no demanda, ni tampoco 
corresponde, el pago beneficios sociales como desahucio, indemnización y otros, según se 
constata de la lectura de la demanda, antecedentes del proceso, sentencia y auto de vista, 
por lo que este tribunal no encuentra vulneración alguna a los arts. 6 del Estatuto del 
Funcionario Público y 60 del D.S. N° 2115. 

2.- Continúa señalando el recurrente que, no corresponde el pago de subsidio de 
frontera, porque el demandante, está sujeto al Estatuto del Funcionario Público, al D.S. Nº 
27375 de 17 de febrero de 2004, que en su art. 5-II establece que la partida 12100, 
correspondiente a “Personal Eventual” no deberá generar pago de aguinaldo ni otra clase de 
beneficio adicional, encontrándose sujeto también al art. 519 del Cód. Civ. Por otro lado, se 
evidencia que el auto de vista impugnado no tomó en cuenta la ubicación geográfica donde 
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desarrollaba su trabajo el demandante, no cumpliendo con la condición básica establecida en 
el art. 12 del D.S. N° 21137 y con el Auto Supremo vinculante Nº 373 de 8 de octubre de 
2014, incurriendo en error de hecho y de derecho. 

Debemos referirnos al texto íntegro del art. 12 del D.S. N° 21137 de 30 de noviembre 
de 1985, recordando previamente que mediante D.S. Nº 20030 de 10 de febrero de 1984, se 
instituyó el bono de frontera y que luego mediante el D.S. Nº 21137 de 30 de noviembre de 
1985, se sustituyó este bono con el subsidio de frontera, norma última que en su art. 12 
anota: “(Subsidio de frontera). Se sustituyen los bonos de frontera, zona o región, con un 
(Subsidio de frontera), cuyo monto será el 20% del salario mensual. Se beneficiarán con este 
subsidio, solamente los funcionarios y trabajadores del Sector Público cuyo lugar de trabajo 
se encuentra dentro de los 50 kms., lineales de las fronteras internacionales. Esta disposición 
regirá también para las empresas privadas”. 

Se advierte entonces que, la condición básica para que proceda el pago de este 
derecho laboral, es que “el lugar de trabajo se encuentre dentro de los 50 kms., lineales de 
las fronteras internacionales”, al ser este un derecho que tiene por objeto precautelar la 
integridad territorial de nuestro Estado, por ello es que se incentiva a todo trabajador que 
preste servicios en las fronteras de nuestro país, con el pago de este derecho adquirido, sin 
hacer mención o distinción sobre la naturaleza de los trabajos que realiza o los tipos de 
contratos que puedan suscribirse, es decir, si son eventuales, indefinidos, a plazo fijo, se 
encuentre bajo el régimen del Estatuto del Funcionario Público o la Ley General del Trabajo, 
alcanzando este beneficio incluso no solo a funcionario del sector público sino también a 
trabajadores del sector privado.      

Por los antecedentes del proceso, cursantes de fs. 2 a 6 y 21 de obrados se 
demuestra que el demandante trabajó en el Gobierno Municipal de Cobija, mismo que se 
encuentra dentro de los 50 Kms., de la frontera con la República Federal del Brasil, 
correspondiéndole el subsidio de frontera, en aplicación de los principios de irrenunciabilidad 
e imprescriptibilidad de los derechos conforme determina el art. 48. de la C.P.E., “III.- Los 
derechos y beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras y los trabajadores no pueden 
renunciarse, y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos. IV.- 
Los salarios o sueldos devengados, derechos laborales, beneficios sociales y aportes a la 
seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia, y 
son inembargables e imprescriptibles” concordante con lo dispuesto en el art. 4 de la L.G.T., 
que prevé: “Los derechos que esta ley reconoce a los trabajadores son irrenunciables, y será 
nula cualquier convención en contrario”, correctamente concedido en sentencia y ratificado en 
el auto de vista recurrido. 

Por lo compulsado, no resulta evidente que se hubiese incurrido en una errónea 
interpretación de la norma acusada como aduce la parte recurrente pretendiendo deslindar su 
responsabilidad, señalando que el demandante está sujeto al Estatuto del Funcionario 
Público, y que la partida 12100 correspondiente a personal eventual no genera pago de 
aguinaldo ni otro beneficio, no siendo sustento legal tampoco lo manifestado por el 
demandado en el sentido que se encontraba sujeto al art. 519 del Cód. Civ., más aún si la 
única condición para que proceda el subsidio de frontera es que el trabajado desarrollado se 
encuentre dentro del radio de los 50 Kms., de la frontera, por lo que tampoco puede alegar 
que el auto de vista impugnado no tomó en cuenta la ubicación geográfica donde trabajada el 
demandante, aspecto que debería ser refutado por el Municipio de Cobija con la prueba 
pertinente, debiendo observar el principio de inversión de la prueba, correspondiéndole la 
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carga de la prueba al empleador en el marco de lo previsto en los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. 
Proc. Trab.; situación que no se dio en el caso de autos, por lo que no se identifica 
vulneración del art. 12 del D.S. N° 21137 y respecto al A.S. Nº 373 de 8 de octubre de 2014, 
el mismo en la parte de fundamentos jurídicos indica que: “…En ese sentido, corresponde 
señalar que en Tupiza se encuentra ubicada en las coordenadas 21º26’15’’ Sud y 65º42’57’’ 
Oeste, siendo su ubicación exacta a partir de las líneas fronterizas más cercanas, desde el 
hito 18 Cerro Vaqueros a 57 km.; del hito 19 Cerro Grande a 59 km. y finalmente del hito 7 
naciente occidental quebrada de la Raya Villazón Tupiza a 75 kms.; con lo que se concluye 
que la ciudad de Tupiza no se encuentra dentro de los 50 kms., lineales de la frontera 
internacional con la República de Argentina, razón por la cual, la decisión del tribunal de 
apelación, es correcta…” , determinándose que no corresponde el pago de frontera porque 
Tupiza se encuentra distante al límite fronterizo con la república de Argentina, lo que genera 
duda respecto al radio de los 50 Km., de la frontera, lo que no sucede con Cobija, que se 
encuentra al borde del río Acre, límite natural fronterizo con el Brasil, por lo que el referido 
Auto Supremo no resulta vinculante, no identificándose por tanto el error de hecho ni el error 
de derecho aludido por el demandado. 

3.- En relación con la supuesta vulneración del art. 197 del Cód. Proc. Civ., 
corresponde tomar en cuenta lo siguiente: 

La S.C. N° 32/2003-R de 14 de enero, señala: “'El Estado, mediante tribunales u 
organismos especiales resolverá los conflictos entre patronos y trabajadores o empleados, así 
como los emergentes de la seguridad social'. Que en virtud de tal disposición constitucional 
son los jueces y tribunales en materia del trabajo los que tienen a su cargo la resolución de 
los conflictos emergentes, como en el presente caso, del pago de beneficios sociales trámites 
que deben sujetarse a las normas del Código Procesal del Trabajo en el que no está prevista 
la consulta de sentencias tratándose de intereses del Estado, además de que las Salas 
Sociales y de Seguridad Social, de acuerdo con la Ley de Organización Judicial, no tienen 
entre sus atribuciones las de conocer en grado de consulta las sentencias dictadas en 
primera instancia y que sean contrarias al Estado.” 

Por su parte la Constitución Política del Estado de 7 de febrero de 2009, en su art. 50, 
dispone: “El Estado, mediante tribunales y organismos administrativos especializados, 
resolverá todos los conflictos emergentes de las relaciones laborales entre empleadores y 
trabajadores, incluidos los de la seguridad industrial y los de la seguridad social.” 

Es decir, que el razonamiento desarrollado por el Tribunal Constitucional, es aplicable 
aun cuando fue desarrollado sobre la base de la interpretación de la Carta Política del Estado 
de 1967, porque aun cuando la terminología no fuera exacta, el concepto expresado es el 
mismo, en sentido que los conflictos emergentes de las relaciones laborales, se resolverán 
por tribunales y organismos administrativos especializados, razón por la que no corresponde 
la aplicación supletoria del Código de Procedimiento Civil. 

A mayor abundamiento, en el Código Procesal Civil, L. N° 439, ya no existe la 
previsión referida a la consulta. 

4.- Acusa que el auto de vista, carece de fundamentación y motivación como garantía 
del debido proceso, según lo señalado por el art. 8-1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y previstas en los arts. 115 y 117 de la C.P.E., 

La fundamentación y motivación de las resoluciones y el principio de congruencia, 
constituyen el derecho a una resolución fundamentada y motivada, como uno de los 
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elementos del debido proceso, reconocido como derecho fundamental, garantía jurisdiccional 
y derecho humano en las normas contenidas en los arts. 115-II y 117-I de la C.P.E.; 8 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH); y, 14 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), fue desarrollado en la amplia jurisprudencia 
constitucional, siendo uno de los antecedentes, el entendimiento contenido en la S.C N° 
1369/2001-R de 19 de diciembre, la cual establece como exigencia del debido proceso, que 
toda resolución debe exponer los hechos y el fundamento legal de la decisión. 

Es así que el art. 115-II de la C.P.E., señala: “El Estado garantiza el derecho al 
debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, transparente y 
sin dilaciones”; asimismo, el art. 178-I) relativo a los principios que sustentan la potestad del 
Órgano Judicial de impartir justicia, contempla entre otros la seguridad jurídica, el respeto a 
los derechos, principios reconocidos en los arts. 115, 178 y 180.I) de la C.P.E., de igual 
manera la L. N° 025 (Ley del Órgano Judicial) en su art. 3 con relación al art. 30 establece los 
principios en los que se sustenta, siendo estos los de seguridad jurídica, celeridad, respeto a 
los derechos, eficiencia y debido proceso. 

Por lo señalado precedentemente, tanto el juez a quo como el tribunal de alzada 
están llamados a fundamentar su decisión de manera clara, positiva y precisa conforme lo 
manda la ley. En ese entendido, de la lectura minuciosa del auto de vista impugnado se 
evidencia que el tribunal ad quem resolvió el recurso de apelación dentro de los límites 
establecidos en el art. 115-II y 117 de la C.P.E., circunscribiéndose a lo resuelto por la jueza a 
quo y los puntos que fueron objeto de la apelación, en relación con la norma contenida en el 
art. 265 del Cód. Proc. Civ.; por lo que la fundamentación efectuada por el tribunal de 
apelación es pertinente, objetiva y precisa, no habiéndose evidenciado la falta de motivación y 
fundamentación necesaria en el auto de vista recurrido. 

También corresponde mencionar que la sentencia de primera instancia, contiene 
decisiones expresas, positivas y precisas, explicando de manera clara la relación de los 
hechos alegados oportunamente y comprobados en el proceso, haciendo referencia a las 
pruebas que llevaron a la autoridad a concluir en la confirmación total de la sentencia 
apelada, siendo congruente tanto la parte considerativa como la parte resolutiva y pertinentes 
las citas normativas y las pruebas que llevaron a tal convencimiento. 

El auto de vista en cuestión, señala que el juez de grado apreció y valoró las pruebas 
que cursan en el expediente, habiéndose pronunciado la sentencia de acuerdo con la ciencia 
y la experiencia, fundamentando las conclusiones arribadas a partir de tal apreciación, 
realizando una valoración en conjunto de las pruebas producidas por ambas partes, por lo 
que el juzgador llegó a establecer la verdad material para poder emitir una resolución 
apegada a la justicia y equidad. 

En el caso sub-lite se puede establecer que en revisión de alzada, estos aspectos 
fueron correctamente compulsados y analizados por el tribunal ad quem, mismo que desde 
una óptica y consideración del bloque constitucional demuestra que el fallo emitido se ajusta 
plenamente a derecho y a la propia constitución; por lo que la falta de fundamentación y 
motivación referidos no son evidentes. 

En el marco legal descrito, el tribunal de alzada no incurrió en trasgresión, violación o 
errónea aplicación de normas, ni en la interpretación errónea y aplicación indebida de la ley al 
confirmar la sentencia de primera instancia como se acusó en el recurso de fs. 45 a 48, 
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correspondiendo, en consecuencia, aplicar el parág. II del art. 220 del Cód. Proc. Civ., con la 
facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución prevista en el 
num.1 del art. 184 de la C.P.E., y en el num. 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó.J. N° 25 de 24 
de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso deducido de fs. 45 a 48, sin costas, en 
aplicación del art. 39 de la L. N° 1178. 

Relator: Magistrado Dr.: Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr.: Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Sucre, 2 de octubre de 2018. 

Ante mí: Abg. Jorge Alberto Suarez Zambrano. Secretario de Sala. 
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Sergio Jaime Chávez Lozano y otros c/ Empresa Ingeniería Politécnica Americana 
I.P.A Consultores Internacionales S.A. 

Proceso laboral pago de beneficios sociales  

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Pronunciado dentro del proceso laboral de pago de, beneficios sociales y otros 
derechos instaurado por Sergio Jaime Chávez Lozano Francisco Emilio Choque Nina contra 
Empresa Ingeniería Politécnica Americana I.P.A Consultores Internacionales S.A. 

VISTOS.- La demanda de fs. 5 a 10, subsanada de fs. 13-14, 200 a 206, 209, 211 a 
212 obrados lo demás que ver convino y se tuvo presente.  

CONSIDERANDO: Que, adjuntando Testimonio de Poder N° 473/2010 y literales por 
memorial de fs. 5 a 10, subsanada de fs. 13-14, 200 a 206, 209 y 211-212 de obrados, se 
apersona da Juanita Vargas Lozano en calidad de apoderada, quién asevera que sus 
mandantes, con relación a Francisco Emilio Choque Nina éste habría trabajado desde el 3 de 
agosto de 1999 hasta 26 de marzo de 2010, cesando a consecuencia de un preaviso y 
subsiguiente retiro intempestivo con el cambio de cargo por su empleador sin su 
consentimiento, rebajándosele de jerarquía y cargo de Asistente Técnico Administrativo de 
Presidencia a Administrador General, y según estatuto y organigrama de la empresa; y con 
referencia a Sergio Jaime Chávez Lozano asevera que habría trabajado desde el 24 de 
marzo de 1998 hasta el 26 de junio de 2009, después que la empresa se transformó de 
S.R.L. a Sociedad Anónima se retiró voluntariamente el 26 de junio de 2009 debido a las 
condiciones laborales incompletas en los pagos, así también se les habría privado de sus 
derechos, beneficios, subsidios y asignaciones familiares, inherentes a los os embarazos de 
sus respectivas esposas y demás derechos de los hijos, nacidos en el periodo laboral, por lo 
expuesto y al amparo de los arts. 42-43-a), b) 53-54 y siguientes del Cód. Proc. Trab., arts. 
46, 48, 109, 110, 114, 115, 119, 120, 410 de la C.P.E., arts. 1, 4, 6, 12, 13, 55, 57 de la 
L.G.T., interpone demanda en contra de la empresa Ingeniería Politécnica Americana I.P.A. 
Consultores Internacionales S.A., representada por su Presidente Teófilo Justo Chamas 
Garzón solicitando el pago en la cuantía de Bs 339,589.18.- para Francisco Emilio Choque  
Nina y de Bs 478,169.77.- para Sergio Jaime Chávez Lozano, solicitando se declare probada 
la misma y el pago de daños y perjuicios a ser calculados en ejecución de sentencia más el 
pago de costas y multas de ley.  

Que, en cumplimiento al A.V. N° 009/2011 de fs. 183 emitido por la Sala Social y 
Administrativa 2da., por decreto de fs. 213 de obrados, se admite la demanda en cuanto 
hubiera lugar en derecho corriéndose en traslado a la Empresa Ingeniería Politécnica 
Americana Consultores Internacionales I.P.A S.A. en la persona de su representante legal 
Teófilo Justo Chamas Garzón, quien es citado mediante cédula tal cual consta en la diligencia 
de fs. 220 de obrados.  
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Que, al no haber la empresa demandada contestado a la demanda dentro del término 
dispuesto por el art. 124 del Cód. Proc. Trab., por auto de fs. 322 de obrados se declaró 
Rebelde y Contumaz a la Ley a Teófilo Justo Chamas Garzón representante legal de la 
Empresa Ingeniería Politécnica Americana Consultores Internacionales I.P.A. S.A.; 
consecutivamente, por memorial de fs. 324, la Empresa demandada purga rebeldía, 
apersonándose Luis Alcala Calvo en representación de Teófilo Justo Chamas Garzón 
Presidente de la Empresa Ingeniería Politécnica Americana I.P.A. 

Defensa del proceso en el estado en que se encuentra, asimismo se corre en 
Traslado la excepción pago documentado, señalando que se habría cancelado la totalidad de 
los beneficios sociales a demandantes, solicitando en sentencia se declare improbada la 
misma.  

CONSIDERANDO: Que, encontrándose trabada la relación jurídica procesal 
mediante Auto de fs. 431 de obrados se sujeta la causa a término de prueba de 10 días 
comunes y perentorios a las es de conformidad a lo dispuesto por el art. 149 del Cód. Proc. 
Trab., fijándose los puntos de hecho a probar, mismo que entró en vigencia con la última 
notificación a las partes, tal cual consta en la diligencia cursante de fs. 610 de obrados.  

ONSIDERANDO: Que, vigente como se encuentra el término probatorio, las partes 
ofrecen probanzas que por su orden se analizan:  

Demandante.- Que, por memorial de fs. 612 de obrados ratifica prueba consistente 
en: literales de fs. 2 a 4, 247 a 252, 263, fotocopia de memorándum de fs. 287, fotocopia de 
tarjeta de asistencia de fs. 288-289, fotocopia de memorándum de fs. 291, fotocopia de 
planilla de sueldos de fs. 293, fotocopia de recibos de fs. 293 a 299, fotocopia de planilla de 
fs. 300, literales de fs. 301 308, fotocopia de balance de fs. 309 a 311, literales de fs. 312 a 
318, literales de fs. 339 a 344, copia de resolución administrativa de fs. 351 a 357, 
memorándums de fs. 618 a 622, circular de fs. 623 memorándum de fs. 624 a 642, Fotocopia 
de Nota Interna de fs. 643, contrato de servicios de fs. 644-645, fotocopia memorándum de fs. 
646, solicitud de quinquenio de fs. 647, recibos de fs. 648 a 653, recibos de fs. 654 a 657, 
fotocopia circular de fs. 658, ofrece declaración testifical de cargo cuyas actas cursan de fs. 
669-670, 672, 673. Difiere a confesión provocada a la parte demandada cuya acta de 
suspensión por insistencia del diferido cursa de fs. 673, 676, 682 y 686 de obrados  

Que, por decreto de fs. 613 se conmina a la parte demandada a la presentación de 
documentación requerida por la parte demandante, misma que no fue presenta pese a su 
legal notificación según consta de la diligencia de fs. 614 de obrados.  

DEMANDADO.- Fotocopia legalizada de Testimonio Poder N° 319/2011de fs. 264 a 
266, fotocopia de registro de comercio de Bolivia de fs. 267-268, fotocopias legalizadas de 
comprobante de egreso de fs. 269, 272, 273, 274, 276, fotocopia legalizada de orden de pago 
de fs. 270, fotocopia legalizada de recibo de fs. 271, fotocopia legalizada de cheque de fs. 
275, Fotocopia legalizada de testimonio Poder N° 161/2015 de fs. 688 de obrados.  

CONSIDERANDO: Que, del análisis y valoración de las pruebas aportadas por las 
partes y lo dispuesto en el art. 3ro. Inc. j) del Cód. Proc. Trab., se llega a establecer las 
siguientes conclusiones de orden legal:  

a) Que, respecto a la existencia de la relación laboral,  de la revisión de obrados se 
tiene conforme a las literales de fs. 270 a 276 consistentes en comprobantes de pago a 
cuenta de beneficios sociales a favor de los demandantes, asimismo de fs. 288 a 300 planilla 
de sueldos y salarios, recibos de pago de salarios, resúmenes de deudas al personal, así 
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como también el contrato de trabajo de fs. 644-645, se evidencia la existencia del vínculo 
jurídico laboral entre los actores y la empresa demandada, bajo los alcances del art. 2 de la 
L.G.T., art. 1 del D.S. N° 23570 de 26 de julio de 1993 y el art. 2 del D.S. N° 28699 de 1 de 
mayo de 2006; por otra parte, conforme prevé la segunda parte del art. 166 del Cód. Proc. 
Trab., se tiene por averiguados los puntos del interrogatorio de confesión provocada en 
rebeldía del demandado.  

b) Que, respecto al tiempo de servicios, de los antecedentes cursantes en obrados y 
según lo señalado en el memorial de demanda de 5 a 10, subsanado de fs. 13-14, 200 a 206, 
aclarado de fs. 209, 211 a 212 de obrados, se establece que: Francisco Emilio Choque Nina 
ingreso a prestar servicios a partir del 3 de agosto de 1999 hasta el 26 de marzo de 2010, es 
decir tiene un tiempo de servicios de 10 años 7 meses y 23 días; con relación a Sergio Jaime 
Chávez Lozano se tiene que ingreso a prestar servicios a partir del 24 de marzo de 1998 
hasta el 26 de junio de 2009, es decir tiene un tiempo de servicios de 11 años, 3 meses y 2 
días, estableciéndose para cada trabajador como tiempo de servicios los mismos y que no fue 
enervado ni observado por la parte demandada conforme era su obligación como lo prevé los 
arts. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., por lo que corresponde el reconocimiento a los efectos del 
art. 20 de la L.G.T.  

c) Que, el sueldo promedio indemnizable, al respecto, de la revisión de las pruebas 
aportadas por las partes, y con la facultad conferida por el art. 158 del Cód. Proc. Trab., y el 
principio de la realidad, se establece en principio que el actor Francisco Emilio Choque Nina 
percibía como salario básico la suma de Bs 4.000.- y el último mes la suma de Bs 6.000.-, 
conforme se acredita del memorándum de fs. 2, percibiendo como promedio en los últimos 3 
meses Bs 4.666.66; asimismo se debe reconocer el bono de antigüedad, siendo que la misma 
no fue otorgada al actor conforme consta en las planillas de pago de fs. 293, 300, y la misma 
corresponde a la escala prevista en el art. 60 del D.S. N° 21060 en el 18% sobre un mínimo 
nacional dispuesta en la gestión 2010 en la suma de Bs 122,31.-, debiendo tenerse presente 
que el actor no está comprendido en una empresa productiva como establece el D.S. N° 
23474 de 20 de abril de 93; por lo que el promedio indemnizable corresponde a Bs 4.788,97.- 
sobre los cuales se deberá elaborarse la liquidación que corresponda, el mismo es de 
acuerdo al art. 19 de la L.G.T., y como lo previsto en la Ley de 9 de noviembre de 1940 y en 
el art. 11 del D.S. N° 1592 de 19 de abril de 49; con relación a Sergio Jaime Chávez Lozano 
se establece que percibía como salario básico la suma de Bs 5.000.-; asimismo se debe 
reconocer el bono de antigüedad, siendo que la misma no fue otorgada al actor conforme 
consta en las planillas de pago de fs. 293 y 300, y la misma corresponde a la escala prevista 
en el art. 60 del D.S. N° 21060 en el 26% sobre un mínimo nacional dispuesta en la gestión 
2009 en la suma de Bs 168,22.-, debiendo tener presente que el actor no está comprendido 
en una empresa productiva como establece el D.S. N° 23474 de 20 de abril de 93; por lo que 
el promedio indemnizable corresponde a Bs 5.168.22; sobre los cuales se deberá elaborarse 
la liquidación que corresponda, el mismo es de acuerdo al art. 19 de la L.G.T., y como lo 
previsto en la Ley de 9 de noviembre de 1940 y el art. 11 del D.S. N° 1592 de 19 de abril de 
49.  

d) Que, en lo que refiere a la causal de retiro, respecto a Sergio Jaime Chávez 
Lozano, el mismo actor señala que se retiró de forma voluntaria y conforme prevé el D.S. N° 
0110 de 1 de mayo de 09 únicamente corresponde reconocer el pago de la indemnización por 
el tiempo de servicios y que no fue motivo de controversia; con relación a Francisco Emilio 
Choque Nina, en el memorial de demanda señala que, al haber un cambio de funciones y 
habérsele cambiado a un puesto inferior, éste sería un retiro indirecto y que se constituye 
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intempestivo; al respecto, conforme a la facultad conferida por el art. 158 del Cód. Proc. Trab., 
y el principio de la realidad, se tiene de la literal de fs. 2 que la Empresa demandada emitió el 
memorándum de cambio de funciones, además en la misma dispone el incremento salarial 
por la nueva función de Bs 4.000.- que percibía a Bs 6.000.-; por lo que no es evidente que 
exista un retiró indirecto, coligiéndose que el actor, renunció en forma voluntaria a su fuente 
de trabajo, es decir una decisión unilateral, en consecuencia no corresponde el pago del 
desahucio y solamente se reconoce el pago de la indemnización conforme lo establece el 
D.S. N° 0110 de 1 de mayo de 09.  

Que, referente al pago del bono de antigüedad, el art. 60 del D.S. N°21060 de 29-08-
85, establece la escala del bono de antigüedad que debe percibir todo trabajador por el 
transcurso del tiempo; en el presente caso, los actores tienen un tiempo de servicios de más 
de 2 años conforme se estableció en el inc. b) de la presente sentencia, en este contexto, al 
ser un derecho adquirido corresponde reconocer el pago del bono de antigüedad, sobre un 
mínimo nacional conforme prevé el D.S. N° 26450 de 18 de diciembre de 2001, al ser este de 
prestación de servicios; en consecuencia la misma debe efectuarse de acuerdo al mínimo 
nacional de cada gestión que le pudiera corresponder y practicarse la misma conforme a 
procedimiento en la liquidación final.  

Que, referente al pago de vacación, al respecto debe señalarse, que conforme 
establecen los arts. 44 de la L.G.T. y 33 del D.R.L.G.T., el pago de las mismas constituye un 
derecho adquirido, empero la misma no es acumulable correspondiendo reconocer la 
vacación de las 2 últimas gestiones trabajadas, además en el presente caso no cursa prueba 
alguna que desvirtúe que los demandantes hayan hecho uso de este derecho conforme prevé 
el art. 150 del Cód. Proc. Trab., consiguientemente, se reconoce la vacación por las 2 últimas 
gestiones, al no ser acumulable la misma conforme a la escala prevista en el D.S. N° 17288 
de 18 de marzo de 1980.  

Que, respecto al pago de aguinaldo de navidad, en principio este derecho 
corresponde a todo trabajador y son acreedores a todos que hubieses trabajado más de 3 
meses dentro del año correspondiente conforme prevé la Ley de 22 de noviembre de 1950; 
en el presente caso se establece que Francisco Emilio Choque  Nina prestó servicios hasta el 
26 de marzo de 2010, no habiendo cumplido los 3 meses, por lo que no corresponde 
reconocer este derecho; y respecto a Sergio Jaime Chavez Lozano no cursa literal o planilla 
que demuestre que la empresa demandada hubiera cancelado el aguinaldo de navidad 
demandado de la gestión 2009 y al éste un derecho adquirido corresponde su reconocimiento 
en duodécimas al haber prestado servicios hasta 26 de junio de 2009, conforme a las 
previsiones contenidas en las Leyes de 18 de diciembre de 1944 y de 22 de noviembre de 
1950, al no haber sido desvirtuado este extremo por la parte demandada tal cual era su 
obligación al tenor de los arts. 3-h), 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., y al no haberse cancelado 
oportunamente a fin de año se dispone el pago doble.  

h) Que, respecto al pago de sueldo devengado de 26 días del mes de marzo de 2010, 
en lo que concierne a Francisco Emilio Choque Nina,  de las pruebas aportadas por las 
partes, se tiene que la parte demandada no presento recibo o planilla de pago de haberes 
correspondiente al mes de marzo de 2010, además no dio cumplimiento a la conminatoria de 
presentación de planillas de pago de sueldos conforme se ordenó mediante providencia de fs. 
613, la cual fue legalmente notificada a la parte demandada mediante diligencia de fs. 614, 
por lo que al tenor del art. 160 del Cód. Proc. Trab., se colige que los 26 días del mes de 
marzo no fueron cancelados, correspondiendo reconocer el sueldo devengado de 26 días del 
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mes de marzo de 2010 al no haber sido desvirtuados por la parte demandada conforme prevé 
el art. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., además se debe tener presente que no existe trabajo 
gratuito, siendo que los salarios se encuentran protegidos por el Estado mediante la 
Constitución y las Leyes, así como ser de carácter inembargable e imprescriptible conforme lo 
establecen los arts. 46-I-III, y 48-IV de la C.P.E. y art. 52 de la L.G.T.  

i) Que, referente al pago de prima anual, el art. 48 del D.R.L.G.T. señala que las 
empresas que hubiesen obtenido utilidades al finalizar el año, otorgaran a sus empleados y 
obreros, una prima anual de un mes de sueldo o salario; en el presente caso de las literales 
de fs. 302 a 310 cursan balances de la gestión 2005 y 2007 en las cuales se establece que en 
una gestión hubo utilidades y en la otra no figura utilidades; en este contexto conforme a la 
facultad conferida por el art. 158 del Cód. Proc. Trab., y conforme lo establece el art. 50 de 
D.R.L.G.T. que constituye como único documento fehaciente para estos efectos, por lo que 
corresponde reconocer únicamente por las 2 últimas gestiones trabajadas para cada uno de 
los actores.  

Que, referente al pago de horas extras, se debe tener presente lo previsto en el art. 
46 de la L.G.T. que en su segunda parte refiere: "Se exceptúan a los empleados u obreros 
que ocupen puestos de dirección, vigilancia o confianza, o que trabajen discontinuamente, o 
que realicen labores que por su naturaleza no puedan someterse a jornadas de trabajo..."; en 
el presente caso, conforme a las pruebas presentadas por las partes, se tiene que el actor 
Francisco Emilio Choque Nina cumplía funciones de Asistente Técnico Administrativo de 
Presidencia, y respecto a Sergio Jaime Chávez Lozano se nombra a como coordinador 
General de la Regional Tarija conforme la fotocopia de memorándum de fs. 4 de 28 de 
febrero de 2008, es decir ambos actores están incluidos dentro de la categoría de personal de 
confianza, y por las funciones cumplidas se constituyen en labores que por su naturaleza no 
pueden someterse a jornada de trabajo, por lo que no corresponde las horas extras.  

k) Que, respecto a la multa del 30%, de la revisión de los datos del proceso se tiene, 
que hasta el presente no se ha hecho efectivo la cancelación a los demandantes de sus 
beneficios sociales y otros derechos reconocidos, ya que el mismo debió efectuarse dentro de 
los siguientes 15 días de haberse resuelto el vínculo jurídico laboral conforme lo establece el 
art. 9 del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, por lo que corresponde aplicar la multa del 
30%.  

l) Que, con referencia al reintegro de asignaciones familiares si bien la carga de la 
prueba corresponde al empleador; empero, el demandante no está exento de presentar la 
prueba que justifique su demanda como lo establecen la segunda parte de los arts. 66 y 150 
del Cód. Proc. Trab., que refiere: "...sin perjuicio de que aquel pueda ofrecer las pruebas que 
estime convenientes."; y conforme el art. 536° del R. Cód. S.S. señala que: "La acción del 
asegurado para reclamar el subsidio de lactancia prescribe al año de nacido el hijo por quien 
se otorga el derecho. Dicho subsidio no podrá ser acumulado por más de 3 días consecutivos 
en razón de su finalidad” y siendo que de los antecedentes del proceso la parte demandante 
no sustento su pretensión con prueba alguna y que respalde la pretensión de los actores, 
como ser la presentación de documentos en la cuales haga conocer a la Empresa 
demandada el estado de gestación así como los certificados de nacimiento, y al no existir 
elementos que generen convicción, no corresponde dar curso a la solicitud de reintegro de 
asignaciones familiares.  

m) Que, respecto a la excepción perentoria de pago, la parte demandada señala que 
se le habría cancelado la totalidad de los beneficios sociales, para lo cual adjunto en calidad 
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de prueba fotocopias legalizadas en comprobantes de egreso de fs. 272, 273, fotocopia 
legalizada de orden de pago de fs. 270, fotocopia legalizada recibo de fs. 271 en los cuales se 
evidencian montos de dinero que fueron cancelados a Francisco Emilio Choque Nina a 
cuenta de la liquidación de beneficios sociales en la suma de Bs 49.070.- los mismos que 
deben ser descontados de la liquidación final, asimismo no se considera el comprobante de 
egreso de fs. 269 porque dicho desembolso no fue a cuenta de beneficios sociales sino por 
otro concepto y la misma data de fecha anterior a la ruptura de la relación laboral; con 
relación al cheque de fs. 275 y comprobante de egreso de fs. 276 referidas a Sergio Jaime 
Chávez Lozano, no se las puede considerar como pago de beneficios sociales, porque las 
mismas son de fecha anterior a la ruptura de la relación laboral y consigna otro concepto y no 
así por beneficios sociales; en consecuencia corresponde declarar probada en parte la 
excepción de pago documentado interpuesta por la parte demandada y la misma es resuelta 
conforme el art. 133 del Cód. Proc. Trab.  

n) Que, los derechos sociales son irrenunciables, siendo nula toda convención 
tendiente a burlar sus efectos, conforme los establecen los art. 48-III de la C.P.E., y 4to de la 
L.G.T.,  

o) Que, el suscrito sin faltar a ninguna regla de criterio legal ha apreciado y valorado 
las pruebas aportadas por las partes con amplio margen de libertad, conforme lo dispuesto 
por los arts. 3-j) y 158 del Cód. Proc. Trab.  

POR TANTO: El suscrito Juez 5to. de Trabajo y Seguridad Social, administrando 
Justicia en primera instancia, a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y en virtud de la 
Jurisdicción y Competencia que por ella ejerce, FALLA declarando PROBADA en parte la 
demanda de fs. 5 a 10, subsanada de fs. 13 a 14, 200 a 206, 209, 211 a 212 de obrados y 
PROBADA en parte la excepción perentoria de pago documentado opuesta mediante 
memorial de fs. 277 a 280 de obrados, debiendo la parte demandada Empresa Ingeniería 
Politécnica Americana I.P.A. Consultores Internacionales SA.  mediante su representante 
legal, cancelar a los actores de acuerdo a la siguiente liquidación:  

Francisco Emilio Choque Nina  

Fecha de ingreso 3 de agosto de 1999 f 

Fecha de retiro 26 de marzo de 2010  

Tiempo de servicios: 10 años, 7 meses y 23 días  

Sueldo promedio indemnizable: Bs 4.788,97.-  

10 años Bs 47.889,70 

10 meses Bs 3.990,80 

23 días Bs 305,90 

Indemnización Bs 52.186,40.- 

Vacación 2 últimas gestiones Bs 9.577,94 

Sueldo devengado (26 días de marzo/10) Bs 4.150,44 

Prima 2 últimas gestiones Bs 9.577,94 

Bono de antigüedad 2002 (5% SMN) Bs 258,00. 

Bono de antigüedad 2003 (5% SMN) Bs 264,00. 
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Bono de antigüedad 2004 (5% SMN) Bs 264,00. 

Bono de antigüedad 2005 (11% SMN) Bs 580,80.- 

Bono de antigüedad 2006 (11% SMN) Bs 660,00 

Bono de antigüedad 2007 (11% SMN) Bs 693,00 

Bono de antigüedad 2008 (18% SMN) Bs 1.247,40 

Bono de antigüedad 2009 (18% SMN) Bs 1.397,52 

Bono de antigüedad 2010 (18% SMN enero-
febrero) 

Bs 244,62.- 

Total, Bs 81,102,06.- 

Menos pago a cuenta Bs 49.070,00.- 

Total, Bs 32.032,06 

Multa del 30 % 28699 Bs 9.609,61.- 

Total a cancelar: Bs 41.641,67.- 

Son: cuarenta y un mil seiscientos cuarenta y uno 67/100 bolivianos.  

Sergio Jaime Chávez Lozano  

Fecha de ingreso 24 de marzo de 1998 

Fecha de retiro 26 de junio de 2009 

Tiempo de servicios: 11 años, 3 meses y 2 días 

Sueldo promedio indemnizable: Bs 5.168,22.-  

11 años Bs 56.850,42.- 

3 meses Bs 1.292,05.-  

2 días Bs 28,70.-  

Indemnización Bs 58.171,17.- 

Aguinaldo duodécimas 2009 (doble) Bs 5.051,20.- 

Vacación 2 últimas gestiones Bs 10.336,44 

Prima 2 últimas gestiones Bs 10.336,44.- 

Bono de antigüedad 2000 (5% SMN abril a 
dic) 

Bs 159,75.- 

Bono de antigüedad 2001 (5% SMN) Bs 240 

Bono de antigüedad 2002 (5% SMN) Bs 258. 

Bono de antigüedad 2003 (11% SMN) Bs 580,80 

Bono de antigüedad 2004 (11% SMN) Bs 580,80 

Bono de antigüedad 2005 (11% SMN) Bs 580,80.- 

Bono de antigüedad 2006 (18% SMN) Bs 1.080 
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Bono de antigüedad 2007 (18% SMN) Bs 1.134 

Bono de antigüedad 2008 (18% SMN) Bs 1.247,40.- 

Bono de antigüedad 2009 (26% SMN enero a 
junio) 

Bs 1.009,32 

Total Bs 90.766,12.- 

Multa del 30 % 28699 Bs 27.229,83.- 

Total a cancelar: Bs 117.995,95.- 

Son: ciento diecisiete mil novecientos noventa y cinco 95/100 bolivianos.  

Monto que en ejecución de sentencia deberá actualizarse conforme el D.S. N° 2869.  

Esta sentencia, de la que se tomará razón donde corresponda es pronunciada en La 
Paz, a 23 de marzo de 2015. 

Regístrese.  

Fdo.- Abg. Delfín E. Mamani Mamani.- Juez 5to., de Trabajo y S.S. 

Ante mí.- Abg. Jimena L. Zeballos Escobar. Secretaria.  

AUTO DE VISTA  

La Paz, 21 de noviembre de 2016  

VISTOS: En grado de apelación, la Sentencia N° 081/2015 cursante de fs. 696-702, 
recurso de apelación de fs. 725-728, respuesta de fs. 736-737, auto de concesión de alzada a 
fs. 744, demás antecedentes procesales y;  

CONSIDERANDO: I.- Que, el Juzgado 5to., de Trabajo y Seguridad Social de la 
Ciudad de La Paz, a cargo del Doctor Delfin. E. Mamani Mamani, emite la Sentencia N° 
081/2015 de 23 de marzo de 2015 cursante de fs. 696-702, por la que la autoridad a quo, 
falla: declarando probada en parte la demanda de fs. 5 a 10, subsanada de fs. 13-14, 200 a 
206, 209, 211 a 2012 y probada en parte la excepción perentorio de pago documentado 
opuesta mediante memorial de fs. 277 a 280 de obrados, debiendo la parte demandada 
Empresa Ingeniería Politécnica Americana IRA., Consultores Internacionales SA,  mediante 
su representante legal, cancelar a los actores Francisco Emilio Choque Nina la suma de Bs 
41.641.67; y Sergio Jaime Chávez Lozano la suma de Bs 117.995.95; monto que en 
ejecución de sentencia deberá actualizarse conforme el D.S. N° 28699.."  

Contra la sentencia señalada, la parte demandada representada por Teófilo Justo 
Chamas Garzón por Ingeniería Politécnica Americana I.P.A., Consultores Internacionales 
S.A., interpone recurso de apelación, bajo los fundamentos contenidos en su memorial de fs. 
725-728, siendo respondida por la parte actora de fs. 736-737 en la forma expuesta, que es 
concedido su alzada en el efecto suspensivo por auto de fs. 744, por ante el Tribunal 
Departamental de Justicia, en su Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa 
Administrativa, aunque el auto de concesión de manera errada invoca la Resolución 
Interlocutoria N° 285/2015 de fs. 721-724, que sin embargo hace referencia que la alzada es 
contra la sentencia en efecto suspensivo, la que para este tribunal, con el objeto de no 
ingresar en mayores retrasos de la tramitación del caso de autos, ingresa a su consideración.  
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CONSIDERANDO: II.- En atención a lo dispuesto por el art. 218 del Cód. Proc. Civ. 
aplicable en el caso dada la permisión del art. 252 del Cód. Proc. Trab., y el art. 17-11 de la L. 
N° 025 del Órgano Judicial que expresamente dispone: “En grado de apelación, casación o 
nulidad, los tribunales deberán pronunciarse sólo sobre aquellos aspectos solicitados en los 
recursos interpuestos...", éste tribunal luego de compulsar los antecedentes, llega a las 
siguientes conclusiones de carácter legal:  

1.- Que el recurso de apelación se constituye en un medio de impugnación ordinario 
que realiza una de las partes en contienda, que persigue la revisión de un fallo de primera 
instancia por el Tribunal Superior a fin de que se repare el agravio o agravios sufridos por la 
parte perdidosa. Así lo entiende la jurisprudencia al señalar que la apelación: "... es un 
recurso vertical, que la parte, o en su caso ambas, solicitan que el Juez o Tribunal de 2° 
grado realice un nuevo examen sobre la resolución dictada por el juzgado de primera 
instancia..." (A.S. N° 282, de 25 de diciembre de 1983). De cuya naturaleza se tiene que el 
juicio definitivo sobre la admisibilidad del recurso incumbe al tribunal ad-quem, pues de otro 
modo quedaría en manos de los jueces inferiores la posibilidad de frustrar la vigencia del 
sistema de la doble instancia y del control de la admisibilidad de los recursos, así como del 
principio de impugnación garantizado por el art. 180-II de la C.P.E., extremo para lo cual no 
se encuentran facultados legalmente, que al efecto de la respuesta y solicitud realizada por la 
parte actora en memorial de respuesta de fs. 736-737 cuando impetra la ejecutoria de la 
sentencia, a razón de que la parte apelante al formular el incidente de nulidad hasta la 
admisión de la demanda se dio tácitamente por notificado con la sentencia, extremo que en 
un criterio de interpretación coherente, se hace necesario recurrir a la doctrina, a ese fin 
Carlos Morales Guillen nos señala "la notificación es el acto de poner en conocimiento de una 
parte cualquiera de las providencias judiciales para que dándonos por comunicado o enterada 
de ellas sepa el estado del litigio" a lo que concluye este tribunal de alzada, para que se opere 
la notificación tacita con la sentencia, la parte demandada tuvo que haber tomado 
conocimiento de la existencia de la sentencia de una forma incontrovertible, verbigracia Sacar 
fotocopia legalizadas del proceso o de la sentencia, extremo que no aconteció en el caso de 
autos, por lo que la pretensión de la parte demandante al solicitar la ejecutoria de la sentencia 
no es válida, conforme así lo señala el art. 205 del ritual procesal laboral, que establece "que 
notificadas las partes con la sentencia, tienen el termino perentorio de 5 días para interponer 
recursos de apelación fundamentada..", extremo que no acontece en el caso de autos, como 
lo señalado por la parte demandante, por lo que corresponde ingresar a considerar la 
viabilidad o inviabilidad del recurso de apelación.  

2.- Constituye fundamento básico para la impugnación de la sentencia que realiza la 
parte demandada, que los demandantes formularon su acción contra la empresa Ingeniería 
Politécnica Americana Consultores Internaciones IPA S.A., a quien se notificó en la forma 
señalada y que de acuerdo a la certificación otorgada por Fundempresa, la empresa que 
representa seria Ingeniería Politécnica Americana IPA Consultores Internacionales S.A., 
aspecto que en criterio de la parte apelante resultaría ser inaudito que además que en la 
Resolución N° 69/2010 que al momento de señalar la empresa demandada dice Ingeniería 
Politécnica Americana Limitada I.P.A. Consultores Internacionales S.A., señalando que esa 
empresa no existe (ver fs. 52-54), haciendo mención a notificaciones y otras resoluciones, por 
lo que fundamenta la nulidad en base a los arts. 117-b) del Cód. Proc. Trab., 327-4) 
concordante con el art. 50 del Cód. Pdto. Civ. (norma abrogada) por lo que apela la sentencia, 
a ese objeto debe señalarse, que en la materia el proceso se desarrolla en instancias o 
etapas, de modo que los actos procesales deben ejecutarse en un determinado orden y ello 
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responde al principio de preclusión, que consiste en el desarrollo de las diversas etapas del 
proceso en forma sucesiva, mediante la clausura definitiva de cada una de ellas, por la que el 
juez se ve impedido de regresar a momentos procesales ya consumados, que bajo el 
contraste de la fundamentación de la nulidad en el sentido que no sería la empresa 
demandada, debe tenerse en cuenta que si bien es cierto que el proceso se ha venido 
desarrollando en sus diferentes fases, desde las notificaciones, actuaciones procesales 
desplegadas por las partes y resoluciones emitidas por la autoridad judicial, cual si la parte 
demandada fuese Ingeniera Politécnica Americana Consultores Internacionales IPA S.A., o 
en si en una de ellas se hizo figurar como limitada, no es menos cierto que la parte 
demandada en su momento, oportunidad y eventualidad de formular incidentes y excepciones 
previo a trabarse la relación jurídico procesal no hizo valer el mismo ya sea en una primera 
oportunidad de haberse revocado una anterior resolución en la que se declaró Improbada la 
Excepción Previa de Ambigüedad, Imprecisión y Contradicción en la Demanda, que fuera 
resuelta por Resolución N° 69/2010 y revocada por esta misma Sala en Resolución N° 
009/11 de 25 de febrero de 2011 cursante de fs. 183-185, como tampoco lo hizo cuando se 
volvió a plantear la demanda, en la que la parte demandada mas solo respondió en .forma -
negativa y ,opuso la excepción de Imprecisión y Contradicción a la demanda (ver- fs. 200-206 
y 277-280), cuando era ello el momento para formular la excepción de impersonería, en la 
que se sustenta la solicitud de nulidad formulada en la apelación, es más aun encontrándose 
en el desarrollo de los actos procesales de la judicialización de la prueba,, la parte 
demandada ya hubo activado el incidente con similar fundamento, mismo que por el juez a 
quo, en Resolución N° 285/15 de 22 de junio de 2015, ha sido resuelta, que también fue 
confirmada por el tribunal departamental, como se tiene antecedentes arrimados para su 
acumulación que corre de fs. 861, de donde se desprende que ellas conforme prevé el art. 16 
de la L.O.J., "Las y los magistrados, vocales y jueces, deberán proseguir el desarrollo del 
proceso, sin retrotraer a las etapas concluidas, excepto cuando existiera irregularidad 
procesal reclamada oportunamente y que viole su derecho a la defensa conforme a ley", que 
en él caso ya ha sido considerada y resuelta.  

3.- Establecida así el fundamento de la apelación, debe señalarse que la parte 
demandada ha-omitido dar cumplimiento en lo mínimo a la técnica recursiva que exige el art. 
205 del Cód. Proc. Trab., concordante con el art. 261-I del Cód. Proc. Civ. aplicable en la 
materia supletoriamente, disposiciones legales que establecen que el recurso de apelación 
deberá ser interpuesto de manera fundamentada, lo que quiere decir de que debe llevar 
argumentos jurídicos y fácticos sobre los agravios sufridos por el fallo apelado, lo que no 
acontece en el caso de autos, considerando que la sola invocación de un incidente como 
supuesto vicio procesal de la norma vulnerada, y que el mismo ya fuera resuelto por la 
autoridad judicial, no constituye suficiente argumento para desvirtuar la determinación 
asumida por el juez a-quo.  

4.- Así examinados los antecedentes procesales, este tribunal concluye que el juez a-
quo a tiempo de haber emitido la sentencia apelada, ha efectuado un adecuado análisis de 
los conceptos sometidos a proceso, al declarar probada en parte tanto la pretensión de la 
parte actora como de la parte demandada, por lo que corresponde en esta instancia ratificar 
tal decisión.  

POR TANTO: La Sala Social Administrativa, Contencioso y Contencioso 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, CONFIRMA la 
Sentencia N° 081/201 de 23 de marzo de 2015 cursante de fs. 696-702 de obrados, sea con 
formalidades de ley.  
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Vocal relator: Dr. Rubén Ramírez Conde. 

Regístrese, notifíquese…   

Fdo.- Dres.: Rubén Ramírez Conde.- Fernández Aranibar Rico. 

Ante mí: Abg. José Luis San Jinez M. Secretario de Cámara.  

AUTO SUPREMO  

VISTOS: 

El recurso de casación y nulidad de fs. 882 a 887, interpuesto por Juan Ramos 
Mamani, contra el A.V. Nº 11/2016 de 21 de noviembre, pronunciado por la Sala Social 
Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa 2da., del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz, dentro del proceso social de pago de beneficios sociales, seguido por 
Sergio Jaime Chávez Lozano y Francisco Emilio Choque Nina contra Juan Ramos Mamani 
representante de Ingeniería Politécnica Americana IPA Consultores Internacionales S.A., el 
Auto de 1 de marzo que concedió el recurso, el A.S. N° 117/2017-A de 5 de abril que admitió 
el recurso, los antecedentes del proceso; y, 

I.- Antecedentes del proceso 

I.1.- Sentencia 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez 5to., de Trabajo y Seguridad Social de la 
Capital, emitió la Sentencia Nº 81/2015 de 23 de marzo (fs. 696 a 702), declarando probada 
en parte la demanda de fs. 5 a 10, subsanada de fs. 13-14, 200 a 206, 209 y 211-212 de 
obrados; y, probada en parte la excepción perentoria de pago documentado, por lo que se 
dedujo el monto de Bs 49.070.00; conminándose al demandado al pago de los conceptos y 
montos determinados a favor de los actores, de acuerdo al siguiente detalle: 

Respecto de Francisco Emilio Choque Nina 

Sueldo promedio indemnizable: Bs 4.788.97; 

Tiempo de trabajo: 10 años, 10 meses y 23 días 

Indemnización Bs 52.186.40: 

Vacación 2 últimas gestiones Bs 9.577.94; 

Sueldo devengado (26 días de marzo) Bs 4.150.44; 

Prima 2 últimas gestiones Bs 9.577.94; 

Bono de antigüedad 2002 (5% SMN): Bs 258,00 

Bono de antigüedad 2003 (5% SMN): Bs 264,00 

Bono de antigüedad 2004 (5% SMN): Bs 264,00 

Bono de antigüedad 2005 (11% SMN): Bs 580,00 

Bono de antigüedad 2006 (11% SMN) Bs 660,00 

Bono de antigüedad 2007 (11% SMN): Bs 693,00 

Bono de antigüedad 2008 (18% SMN): Bs 1.247,40 

Bono de antigüedad 2009 (18% SMN): Bs 1.397,52 
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Bono de antigüedad 2010 (18% SMN enero y 
febrero): 

Bs 244,62 

Total Bs 81.102,06 

Menos pago a cuenta Bs 49.070,00 

Total a pagar Bs 32.032,06 

Multa del 30% Bs 9.609,61 

Total a cancelar Bs 41.641,67 

Respecto de Sergio Jaime Chávez Lozano 

Sueldo promedio indemnizable: Bs 5.168.22; 

Tiempo de trabajo: 11 años, 3 meses y 2 días 

Indemnización: Bs 58.171,17 

Aguinaldo duodécimas 2009 (doble) Bs 5.051,20 

Vacación 2 últimas gestiones Bs 10.336,44 

Prima 2 últimas gestiones Bs 10.336,44 

Bono de antigüedad 2000 (5% SMN abril a 
diciembre): 

Bs 159,75 

Bono de antigüedad 2001 (5% SMN) Bs 240,00 

Bono de antigüedad 2002 (5% SMN): Bs 258,00 

Bono de antigüedad 2003 (11% SMN): Bs 580,80 

Bono de antigüedad 2004 (11% SMN): Bs 580,80 

Bono de antigüedad 2005 (11% SMN): Bs 580,80 

Bono de antigüedad 2007 (18% SMN): Bs 1.080,00 

Bono de antigüedad 2008 (18% SMN): Bs 1.247,40 

Bono de antigüedad 2009 (26% SMN enero y 
febrero): 

Bs 1.009,32 

Total Bs 90.766,12 

Multa del 30% Bs 27.229,83 

Total a cancelar Bs 117.995,95 

I.2.- Auto de Vista. 

En grado de apelación, por A.V. Nº 111/2016 de 21 de noviembre (fs. 873 a 874 vta.), 
la Sala Social Administrativa, Contencioso y Contenciosa Administrativa Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, confirmó la Sentencia Nº 81/2015 de 23 de marzo, 
determinándose que la sola invocación de un supuesto vicio procesal, que además ya fue 
resuelto por el juez a quo, no constituye argumento para desvirtuar la determinación. 
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Que, del referido auto de vista, Juan Ramos Mamani en representación de Ingeniería 
Politécnica Americana IPA Consultores Internacionales S.A., interpuso recurso de casación y 
nulidad de fs. 882 a 887, en el que se señalaron los siguientes argumentos: 

II.- Fundamentos del recurso de casación. 

Luego de una relación acerca de las normas en las que se sustenta la procedencia 
del recurso de casación, señaló: 

Los arts. 117.b) del Cód. Proc. Trab., 327-4) –sin citar el nombre de la disposición 
legal-, concordantes con el art. 50 de Cód. Pdto. Civ., claramente establecen las partes en un 
proceso deben ser inequívocamente establecidas, lo que demuestra objetivamente que las 
partes en el proceso deben ser definidas con mucha precisión, al igual que las diligencias de 
notificación. 

Por lo que al haberse realizado actos procesales viciados de nulidad, se ha 
violentado el art. 90 del Cód. Pdto. Civ., por lo que debe anularse obrados hasta el vicio más 
antiguo; por otra parte, la sentencia menciona a la empresa demandada con distintos 
nombres, “tal como se demostrará en grado de apelación” (sic), extremo que pide se tenga 
presente. 

Por otro lado refiere el recurrente, que el auto de vista es incongruente, por cuanto no 
tiene una relación de los hechos y menos aún fundamentación jurídica por lo que no se 
cumplió con lo establecido por el Tribunal Constitucional Plurinacional, en cuanto a la 
congruencia de las resoluciones, citando al efecto las SS.CC. Nos. 1684/2010 de 25 de 
octubre, 577/2004-R de 15 de abril, 1009/2003-R de 18 de julio, entre otras. El deber de 
motivación conlleva el deber de exponer las razones o motivos en que se sustenta y que 
responde a la correcta ponderación de los hechos y las normas legales aplicables, cuya 
finalidad es brindar certidumbre a los administrados y que la decisión dictada es conforme a 
derecho. 

II.2.- Petitorio. 

Concluyó el memorial amparado en los fundamentos jurídicos y Sentencias 
constitucionales, que en cumplimiento “del art. 203 de la C.P.E., concordante con el art. 15 
del Código Procesal Constitucional y conforme el art. 210 y siguientes del Cód. Proc. Trab., 
arts. 270 y siguientes del Cód. Proc. Civ.” (sic), solicita a este Supremo Tribunal case el auto 
de vista y en lo principal anule obrados hasta el vicio más antiguo, con responsabilidad y 
multas de ley. 

III.- Fundamentos de la contestación al recurso. 

Los demandantes indicaron que el recurso interpuesto persigue como única finalidad 
el dilatar la conclusión del proceso judicial y por ende burlar indefinidamente los derechos 
laborales, es decir el pago de beneficios sociales y derechos colaterales, y que solamente se 
ha encargado de interponer incidentes de nulidad, acto procesal incorrecto no permitido por 
ley para impugnar sentencias. 

IV.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso de casación de fs. 882 a 887 para su 
resolución es menester realizar las siguientes consideraciones: 

Al respecto, revisados los antecedentes que cursan en obrados y en consideración a 
la impetrada nulidad, debemos hacer las siguientes consideraciones: 
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Después de haber retrotraído procedimiento hasta fs. 15 inclusive, los actores 
interpusieron demanda en contra de “Ingeniería Politécnica Americana IPA Consultores 
Internacionales S.A.”, cursante de fs. 203 vta. 

Por Auto de 19 de abril de 2012 cursante de fs. 215, se admitió la demanda en contra 
de “Ingeniería Politécnica Americana Consultores Internacionales IPA S.A.” 

A fs. 257 se citó mediante cédula a “Teófilo Justo Chamas en representación de IPA 
S.A.”. 

Del análisis precedente se evidencia que algunos actos procesales han sido 
realizados, en cuanto al demandado, con el nombre correcto, tal como reza en su registro de 
Fundempresa; sin embargo, otros actuados se lo hicieron haciendo mención a la empresa 
con una pequeña variación en su denominación. 

En razón de lo manifestado precedentemente, el recurrente refiere que las partes en 
el proceso deber ser definidas inequívocamente y las diligencias de notificación también en 
esa forma, caso contrario viciaría de nulidad dichos actos. Si bien algunos actos procesales 
durante el desarrollo del proceso no ha consignado una uniforme mención con relación a la 
denominación de la empresa demandada; sin embargo, se debe aclarar que para la 
procedencia de la nulidad invocada por el demandado deben concurrir algunos principios que 
deben ser observados por el juzgador, estos son, los principios de especificidad, 
trascendencia, convalidación y protección. 

Ahora bien, el principio de especificidad se encuentra previsto en el art. 105-I del Cód. 
Proc. Civ., aplicable por disposición del art. 252 del Cód. Proc. Trab., mismo que establece 
que toda nulidad debe estar expresamente determinada en la ley, principio que descansa en 
el hecho que en materia de nulidad, debe haber un manejo cuidadoso y aplicado únicamente 
a los casos en que sea estrictamente indispensable y así lo haya determinado la ley. 

Por su parte, el principio de trascendencia, en virtud del cual no hay nulidad de forma, 
si la alteración procesal no tiene trascendencia sobre las garantías esenciales de defensa en 
juicio. Es decir, que se impone para enmendar los perjuicios efectivos que pudieran surgir de 
la desviación del proceso y que suponga restricción de las garantías a que tienen derecho los 
litigantes. Responde a la máxima "no hay nulidad sin perjuicio", es decir, que no puede 
hacerse valer la nulidad cuando la parte, mediante la infracción, no haya sufrido un gravamen. 

Otro principio es el de convalidación en virtud del cual toda nulidad se convalida por 
el consentimiento si no se observa en tiempo oportuno, operándose la ejecutoriedad del acto 
es decir, que frente a la necesidad de obtener actos procesales válidos y no nulos, se halla la 
necesidad de obtener actos procesales firmes, sobre los cuales pueda consolidarse el 
derecho, como lo afirma el tratadista Eduardo Couture, (Fundamentos de Derecho Procesal 
Civil, pág. 391). Lo que significa que si la parte afectada no impugna mediante los recursos 
que la ley le franquea y deja vencer los términos de interposición, sin hacerlo, debe 
presumirse que la nulidad aunque exista, no le perjudica gravemente y que renuncia a los 
medios de impugnación, operándose la preclusión de su etapa procesal y los actos, aún nulos 
quedan convalidados. Finalmente el principio de protección, que establece que la nulidad sólo 
puede hacerse valer cuando a consecuencia de ella quedan indefensos los intereses del 
litigante, sin ese ataque al derecho de las partes, la nulidad no tiene porqué reclamarse y su 
declaración carece de sentido. 

Por otro lado el art. 16 de la L.Ó.J., en cuanto a la continuidad del proceso y la 
preclusión establece: “I. Las y los magistrados, vocales y jueces, deberán proseguir con el 
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desarrollo del proceso, sin retrotraer a las etapas concluidas, excepto cuando existiera 
irregularidad procesal reclamada oportunamente y que viole su derecho a la defensa 
conforme a ley. 

II.- La preclusión opera a la conclusión de etapas y vencimiento de plazos”. 

A su vez el art. 17 de la referida Ley, al referirse a la nulidad de actos determinada 
por tribunales, establece “I. La revisión de las actuaciones procesales será de oficio y se 
limitará a aquellos asuntos previstos por ley. 

III.- La nulidad sólo procede ante irregularidades procesales reclamadas 
oportunamente en la tramitación de los procesos...”. 

De la revisión de los antecedentes procesales, se evidencia que el demandado 
promovió una excepción previa de ambigüedad, imprecisión y contradicción, la cual fue 
declarada improbada por Resolución A.I. Nº 69/2010 de 10 de diciembre y en grado de 
apelación fue revocada, consiguientemente anuló obrados hasta fs. 15 a fin de que sanee el 
procedimiento en base a las omisiones identificadas, oportunidad en la que pudo formular 
excepción de impersonería puesto que la preclusión opera a la conclusión de las etapas. 

Posteriormente de fs. 277 a 280 vta., se apersonó el demandado y respondió 
negativamente, formuló excepciones previas de contradicción e imprecisión en la demanda, 
excepción de pago, confesión provocada y ofreció prueba documental y demás recursos que 
le franquea la Ley que constan en los antecedentes del proceso. 

Asimismo de fs. 717 a 719 vta. el demandado suscitó nulidad de obrados, el cual fue 
resuelto por Resolución N° 285/2015 de 22 de junio, que de conformidad al art. 145 del Cód. 
Proc. Trab., rechazó y declaró improcedente el incidente de nulidad de obrados. 

Ahora bien, la nulidad solicitada no se justifica de manera alguna, puesto que no se 
adecua al principio de trascendencia antes definido, por no afectar al derecho a la defensa, al 
debido proceso, ni a la tutela judicial efectiva o acceso a la justicia puesto que el demandado 
ha sido citado legalmente, contestó a la demanda, aportó prueba y formuló incidentes, casos 
en los cuales y de comprobarse una afectación a los sujetos procesales sí procedería; al 
margen de ello, tampoco se cumple con los presupuestos relativos al principio de 
especificidad antes desarrollado, más aún si las supuestas causales de nulidad han sido 
objeto de análisis previamente por el juez de la causa, y una vez conocida en grado de 
apelación, confirmada por la Sala Social y Administrativa 1ra., del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz a través de la Resolución A.I. Nº 137/2015 de 30 de septiembre. 

Finalmente, el recurrente acusa la incongruencia del auto de vista por cuanto no tiene 
una relación de los hechos y menos aún fundamentación jurídica, citando al efecto varias 
sentencias constitucionales sin argumentar nada más al respecto. De la revisión de la 
resolución impugnada, se evidencia que sí contiene la relación de los hechos y ha dado 
respuesta a los puntos recurridos en su memorial en cuanto a la nulidad impetrada al amparo 
del art. 117-b) del Cód. Proc. Trab., concordante con el art. 327-4) y 50 del Cód. Pdto. Civ., 
por lo que el tribunal ad quem ha cumplido a cabalidad lo previsto por el art. 265 del Cód. 
Proc. Civ. por cuanto el auto de vista se circunscribió a los puntos resueltos por el Juez aquo 
y que fueron objeto de apelación. 

IV.1.- Conclusión. 

Que, en el marco legal descrito, el recurso de casación carece de sustento jurídico y 
técnica recursiva para acreditar la nulidad impetrada como se acusó en el recurso de fs. 882 a 
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887, correspondiendo, en consecuencia, aplicar el parág. II del art. 220 del Cód. Proc. Civ., 
con la facultad remisiva del art. 252 del Cód. Proc. Trab. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en el 
num. 1 del art. 184 de la C.P.E., y del num. 1 del parág. I del art. 42 de la L.Ó.J., N° 25 de 24 
de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso de casación de fs. 882 a 887. 

Con costas en aplicación del art. 223.V.2 del CPC. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez.  

Sucre, 2 de octubre de 2018. 

Ante mí: Abg. Jorge Suarez Zambrano.- Secretario de Sala.  
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Juan Rivas Quiroz C/ Servicio Nacional de Sistema de Reparto (SENASIR) 

Recurso de Reclamación  

Distrito: Cochabamba 

AUTO DE VISTA 

A, 3 de agosto de 2016  

VISTOS: La apelación interpuesta por Juan Rivas Quiroz contra la Resolución N° 
196/2015, emitida por la Comisión de Reclamación del Servicio Nacional del Sistema de 
Reparto (CR/SENASIR) dentro el trámite de compensación de cotizaciones. Y,  

CONSIDERANDO: La apelación que arguye lo siguiente:  

1. El SENASIR efectuó un inadecuado cálculo al no haberse tomado con precisión y 
exactitud sus periodos laborales, correspondiendo señalar que de la revisión de las 
documentales acompañadas al proceso se advierte que en su calificación de años de 
servicios los datos fueron considerados en forma errónea, al evidenciarse de los formularios 
AVC-04 y AVC-07 que ingreso a trabajar el 1 de abril de 1978 con baja el 1 de agosto de 
1981; ingreso el 14 de octubre de 1981 con baja el 10 de diciembre de 1981 y, del finiquito de 
julio de 1981 se advierte que la fecha de ingreso y retiro de la empresa "Derivados", siendo lo 
correcto en lo referente a sus años de servicio y calificación de años de servicio en la 
empresa "Derivados" es de 5 años y 3 meses.  

2.-La Comisión Calificadora de Rentas de 14 de marzo de 2014 efectuó un cálculo 
inadecuado en lo referente a sus años trabajados en la Empresa "Olmedo", siendo lo correcto 
conforme al AVC-04 con fecha de ingreso el 8 de septiembre de 1993 y retiro el 30 de enero 
de 1995 el total de años de servicio de 2 años y 5 meses.  

3.- De lo expuesto, advierte que de la documentación que acompañó se establece un 
tiempo de servicios de 7 años y 8 meses por lo que de acuerdo al art. 1534 del Cód. Civ., y el 
art. 1 del Decreto N° 17083 que prevé que los trabajadores comprendidos en el campo de 
aplicación del Código de Seguridad Social desde el 1 de enero de 1957 que no hubiesen sido 
asegurados por sus empleadores pueden recuperar su antigüedad con la sola exhibición de 
los datos que acrediten una relación de trabajo por lo que solicita se tome como supletoria la 
documentación que adjuntó conforme prevé el D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004 al no 
haber sido considerada en la calificación de años de servicio que se limitó en señalar que no 
se certificaba los periodos 02/1978-03/79 y 08/1981-09/1981 por no figurar en planillas.   

Por todo lo expuesto solicita se revoquen las Resoluciones 196/2015 y 2623/2015 
ordenándose se califique correctamente sus años de servicio. - 

CONSIDERANDO: De la revisión de los antecedentes y las normas aplicables a la 
materia se establece lo siguiente:  
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1.- La CCR/SENASIR con la RA N° 2623 de 14 de abril de 2014 considera un monto 
de compensación de cotizaciones de 14.280.-, indicando que previa aceptación es válido para 
la emisión del certificado de compensación de cotizaciones por procedimiento manual. 
Asimismo, la CR/SENASIR en base a un análisis y valoración de los antecedentes emitió la 
RA  196/15 en la que resuelve revocar en parte la R.A. N° 2623 de 14 de septiembre de 2014 
y, otorga al asegurado una densidad de 4 años y 8 meses de aportes manteniéndose firme y 
subsistente el salario cotizable de Bs 633,27. 

2.- Con referencia a que el cálculo correcto en los años de servicio y calificación del 
asegurado en la empresa "Derivados" es 5 años y 3 meses. Al respecto, de obrados se 
advierte conforme a la documentación atinente a la apelación presentada oportunamente por 
el asegurado en el curso del trámite administrativo, está conformada por fotocopias 
legalizadas de la AVC-04 de 17 de junio de 1977, la AVC 04 con fecha de ingreso 1 de mayo 
de 1977; AVC-04 de 13 de abril de 1979, con fecha de ingreso 1 de abril de1978 AN/C-07 de 
28 de julio de 1981, AVC-04 y AVC-08 de octubre de 1981, Reingreso con fecha 14 de 
octubre de1981, certificado de 3 de agosto de1981 que certifica que Juan - Diogenes Rivas 
Quiroz trabajó en la empresa "Derivados Ltda." como ayudante en SECC. Laminador del 1 
abril de 1978 hasta el 31 de julio de 1981, de AVC-07 de 14 de diciembre de 1981 baja 10 de 
diciembre 1981 y finiquito de julio de 1981 emitido por la empresa "Derivados Ltda." del 
trabajador Juan Diogenes Rivas Quiroz que consigna como fecha de ingreso 1 de abril 
de1978 y fecha de retiro el 31 de junio de1981.  

3.- Siendo pertinente señalar que el D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004 autoriza 
al SENASIR utilizar documentación suplementaria al señalar: "En el Caso de inexistencia de 
planillas y comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del periodo comprendido 
entre enero de 1957 y abril de 199Z el SENASIR certificará los aportes con la documentación 
que cursa en el expediente del asegurado, a la fecha de publicación del presente decreto, 
bajo presunción juris tantum. Los documentos serán uno o más de los siguientes: Finiquitos, 
Certificados de trabajo, boletas de pago o planillas de haberes, partes de afiliación y baja de 
las cajas de salud respectivas, record de servidos o calificación de años de servido... ". 
Permitiendo la utilización de documentos supletorios, velando por el acceso a una jubilación 
justa, otorgando mayor facilidad para que los beneficiarios puedan acceder al beneficio de las 
rentas, disponiendo que el SENASIR, cuando por algunos periodos de tiempo, no existieran 
planillas en archivos se complemente la verificación de aportes por otros documentos como 
los finiquitos, certificados de trabajo, avisos de afiliación y de baja del trabajador, etc., norma 
que debe ser aplicada conforme lo previsto por los arts. 13, 15, 16, 17 y 18 del decreto 
supremo mencionado, así también el art. 83 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso 
de Pago y Adquisición previene que cuando por algunos periodos de tiempo no existieran 
planillas en sus archivos, se complementará la verificación de aportes con los Avisos de 
Afiliación del Trabajador, de Baja y Reingreso del Asegurado, complementados por 
certificados de trabajo, récord de servicios y finiquitos de pago de beneficios sociales.  

En conclusión, dada la naturaleza de la Seguridad Social, es comprensible o que la 
aplicación de las normas que componen la instrumentalización del 8 cálculo en la calificación, 
otorgación de rentas, etc., no deba asumir un sentido contrario al goce de un derecho 
reconocido por una norma superior, tan es así que de ninguna manera podrá interpretarse 
una no norma regulatoria, corno lo es una resolución ministerial o una de resolución 
administrativa, como si fuere una norma dispositiva, tal es el caso del decreto supremo; más 
cuando el propio D.S. N° 27543, surgió para viabilizar mecanismos ante las dificultades 
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logísticas e información incompleta por las que el SENASIR atraviesa para la calificación de 
las prestaciones de los asegurados al Sistema de Reparto.   

Además, conforme a la jurisprudencia sentada por el Tribunal Supremo de Justicia 
(A.S. N° 284/2012) por prescripción de los arts. 180-1 de la C.P.E. Plurinacionmal, y 30-11 de 
la L.O.J., el principio de verdad material debe prevalecer en la jurisdicción ordinaria, lo que es 
extensible también a los trámites administrativos, con el objetivo de esclarecer de la manera 
más precisa lo ocurrido en la realidad, los hechos y circunstancias tal como ocurrieron, que 
permitan sentar la verdad como realmente es y no como se pretende hacerla ver. Asimismo, 
el A.S. N° 287/2013 de 4 de junio, estableció: tanto los procesos administrativos, como en la 
jurisdicción ordinaria debe prevalecer la verdad material sobre la verdad formal, contenida en 
el art. 4-d) de la L. N° 2341 del procedimiento administrativo, como también regulado en los 
arts. 180-1 de la C.P.E., y 30-11 de la L.Ó.J., establece como principio procesal a dicha 
verdad, con la finalidad de que toda resolución contemple de forma inexcusable la manera y 
cómo ocurrieron los hechos, antes de subsumir el accionar administrativo y jurisdiccional en 
ritualismos procesales que no conducen a la correcta aplicación de la justicia”: De tal forma 
que en la especie, resulta innegable por la documentación aportada por el asegurado, que 
aportó cotizaciones para la cobertura a largo plazo, como empleado de la empresa 
"Derivados" así como de las planillas incorporadas por el SENASIR advirtiéndose de la AVC 
04 con fecha de ingreso 1 de mayo de 1977 así como la planilla mensual de sueldos y 
jornales de enero de 1978, que el asegurado trabajó de mayo de 1977 a enero de 1978, 
acreditando 9 meses,(V. Es. 74 y 116); AVC 04 en la que consigna fecha de ingreso el 1 de 
abril de 1978, AVC 07 con fecha de baja el 1 de agosto de 1981, certificado de trabajo que 
indica como periodo de trabajo del 1 de abril de1978 al 31 de julio de1981 y finiquito de julio 
de 1981 (V. Fs. 69,70, 72 y 103) advirtiéndose 3 años y 4 meses; y finalmente la AVC 04 
Reingreso con fecha 14 de octubre de 1981 .y AVC 07 con fecha de baja de 10 de diciembre 
de 1981, teniéndose 2 meses; haciendo un total en lo referente a la empresa "Derivados" de 4 
años y 3 meses.   

4.- Así también, es preciso referirnos al derecho a la seguridad social y el derecho a 
la jubilación, reconocidos en el art. 45 de la C.P.E, así como en Convenios y Tratados 
Internacionales: el Convenio 102 de la OIT de 1952, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (art. 25-1), el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(arts. 2-1 y 9), y la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre (art. XVI). 
Normas que se constituyen un conjunto que gozan de proclamación y regulación propia, 
protegiendo a la persona humana de las contingencias propias de la vejez, como hecho 
natural, por su deterioro físico y psicológico, pero a la vez base del ejercicio de otros derechos 
fundamentales como la vida, la salud física y psicológica, la dignidad, la vestimenta, y la 
alimentación; que busca cubrir las necesidades básicas del beneficiario de la renta, al cual se 
considera como un grupo de atención prioritaria y en etapa de vulnerabilidad, mereciendo por 
ello, en la tarea de interpretación de la norma aplicable a este sector y la realización de tales 
derechos, la prevalencia del derecho sustantivo antes que las formalidades, haciendo de tal 
manera efectivos los valores, principios y fines del Estado consagrados en el capítulo 
segundo del título primero, correspondiente a la primera parte de la Constitución Política del 
Estado.  

En consecuencia, éste tribunal no puede desconocer cotizaciones efectuadas por el 
asegurado, si en el proceso acreditó mediante documentación idónea su cotización. De lo 
contrario se estaría privando al asegurado de los aportes efectuados durante su vida laboral y 
se estaría yendo en contra de sus derechos que son irrenunciables conforme determina el art. 
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48 y siguientes de la C.P.E., y que además se hallan protegidos por el art. 45-I-II-III-IV de la 
C.P.E., que al efecto prevé: "Todas las bolivianas y los bolivianos tienen derecho a acceder a 
la seguridad social, ...III. El régimen de seguridad social cubre la atención ... vejes y muerte ... 
IV. El estado garantiza el derecho a la jubilación, con carácter universal, solidario y equitativo” 
Debiendo en el caso ser reconocido el periodo comprendido de abril de 1978 a marzo de 
1979 conforme al finiquito cursante de fs. 103 y el formulario de AVC-04 y AVC 07 cursante a 
fs. 70, 69 y el certificado de fs. 72 que consigna como fecha de ingreso el 1 de abril de 1978, 
periodo que no fue considerado por el SENASIR, siendo correcto reconocer el total de. 

5.- Por otra parte, en lo que respecta al mal cálculo que hubiera efectuado el 
SENASIR respecto al tiempo de servicios de asegurado en la Empresa Olmedo se advierte 
de la documentación acompañada por el asegurado consistente en fotocopias legalizadas de 
AVC-07 de 10 de marzo de 1995 y AVC-04 de 5 de mayo de 1994, certificado de trabajo 
OLM-CT 085/ de 3 de enero de 2011, que ingreso a dicha empresa el 8 de septiembre de 
1993 y se retiró el 30 de enero de 1995 por lo que de dicha documentación se tiene un tiempo 
de servicios de 1 año y 5 meses como correctamente indico el SENASIR, no existiendo el 
error de cálculo alegado por el asegurado puesto que de 9/1993 a 8/1994 consta la existencia 
de 1 de mayo de 9/1994 a 1/1995 son 5 meses haciendo un total de 1 año y 5 meses (V. Fs. 
11,12 y 13)… 

Por lo expuesto se advierte que el SENASIR no efectuó un cálculo correcto de los 
años de servicios prestado por el asegurado en la Empresa Derivados Ltda., por lo que 
corresponde corregir dicha determinación… 

POR TANTO: La sala Primera Social Administrativa, Contenciosa. Administrativa del 
tribunal Departamental de justicia de Cochabamba, REVOCA en parte la Resolución de la 
Comisión de Reclamaciones N° 196/15 de 23 de marzo de 2015, disponiendo que el 
SENASIR incluya en el cálculo de compensación de cotización del asegurado, el periodo 
comprendido entre 4/1978 a 3/1979 que corresponde a la Empresa “Derivados” conforme a 
los fundamentos expuestos en el considerando precedente… 

Vocal relator: Dr. Juan Carlos Orosco Alfaro. 

Regístrese, notifíquese…  

Fdo.- Dres.: Juan Carlos Orosco Alfaro.- Oscar Freire Arce. 

Ante mí: Abg. Elianca P. Villarroel Pérez. Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO  

VISTOS: 

El recurso de casación en el fondo de fs. 167 a 170 vta., interpuesto por Claudia 
Maldonado Encinas, en representación del Servicio Nacional de Sistema de Reparto 
(SENASIR), contra el A.V. Nº 189/2016 de 3 de agosto, cursante de fs. 163 a 165 vta., 
pronunciado por la Sala Primera Social y Administrativa, Contenciosa y Contencioso 
Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, dentro del recurso de 
reclamación seguido por Juan Rivas Quiroz contra el SENASIR, el auto de fs. 175 que 
concedió el recurso, el A.S. Nº 111/17-A- de 22 de marzo de 2017 de fs. 180 y vta. que lo 
admitió, los antecedentes del proceso; y, 

CONSIDERANDO: I.- 
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I. 1.- Antecedentes del proceso. 

I.1.1.- Informe Área Certificación CC. 

Mediante Informe realizado por Juan Elmer Canaza Valeriano y Edgar Velasco Rivas, 
Verificador y Revisor respectivamente, ambos de la Unidad de Compensación de 
Cotizaciones del SENASIR, llegaron a la conclusión de que no cuentan con planillas de la 
oficina central donde el asegurado prestó sus servicios. 

Asimismo, en las planillas existentes el asegurado no figura, por lo que deberá 
remitirse el expediente al Área de Registro para poder acceder a la certificación por el 
procedimiento manual conforme a procedimientos establecidos. 

I.1.2.- Resolución de la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto. 

Mediante Resolución N° 2623 de 14 de abril de 2014, la Comisión de Calificación de 
Rentas del Servicio Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, resolvió otorgar en 
favor de Juan Rivas Quiroz, el formulario de cálculo de compensación de cotizaciones 
número 34.844 en el cual se consideró un monto global de compensación de cotizaciones de 
Bs. 14.280,00. 

I.1.3.- Resolución de la Comisión de Reclamación. 

Ante esta circunstancia, el solicitante interpuso recurso de reclamación cursante de 
fs. 105 y vta., resuelto por la Comisión de Reclamación de Rentas, mediante Resolución 
196/2015 de 23 de marzo cursante de fs. 137 a 140 vta., por la cual se revocó en parte la 
Resolución Nº 2623 de 14 de abril de 2014 cursante de fs. 99 de obrados, emitida por la 
Comisión de Calificación de Rentas, otorgándose en favor del asegurado una densidad de 4 
años y 8 meses de aportes manteniéndose firme y subsistente el salario cotizable de Bs 
633,27. 

I.1.4.- Auto de Vista. 

En grado de apelación interpuesto por el solicitante de fs. 163 a 165 vta., la Sala 
Primera Social y Administrativa, Contenciosa y Contencioso Administrativa del Tribunal 
Departamental de Justicia de Cochabamba emitió el A.V. Nº 189/2016 de 2 de agosto 
cursante de fs. 195-196 vta., por el cual revocó en parte la Resolución de la Comisión de 
Reclamaciones Nº 196/2015 de 23 de marzo y dispuso que el SENASIR incluya en el cálculo 
de Compensación de Cotizaciones del asegurado el periodo comprendido entre 4/1978 a 
3/1979 que corresponden a la empresa “Derivados” conforme a los fundamentos expuestos 
en la Resolución. 

II.- Fundamentos del recurso de casación. 

Luego de una relación acerca de las normas en las que se sustenta la procedencia 
del recurso de casación, Claudia Maldonado Encinas en representación del SENASIR señaló: 

Que existe una gran diferencia entre la compensación de cotizaciones y las rentas en 
curso de adquisición por vejez del sistema de reparto, puesto que se dan en diferentes 
espacios de tiempo, por lo que no se puede aplicar normativa del Sistema de Reparto para 
compensación de cotizaciones. Es decir que el A.V. Nº 189/2016 de 3 de agosto, no puede 
basar su resolución en el Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición 
de la Unidad de Recaudación, puesto que es específico para el sistema de reparto. 

Por otro lado, la documentación aportada por el asegurado, entre ellos aviso de 
afiliación a la Caja Nacional de Salud, parte de ingreso y retiro, contrato de trabajo y 
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certificados de trabajo, no establecen de forma fehaciente hasta cuando trabajó el 
demandante. 

Asimismo, si bien el art. 14 del D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004 señala la 
modalidad de certificación extraordinaria a través de documentos supletorios bajo presunción 
juris tantum, dicha disposición se encuentra regulada para trámites de rentas en curso de 
adquisición y renta en curso de pago dentro del sistema de reparto. Consiguientemente el art. 
18 relativo a las modalidades de certificación para fines de compensación de cotizaciones 
establece “Para fines de certificación de aportes para la determinación de montos de 
compensación de cotizaciones por procedimiento manual, se podrán utilizar las modalidades 
establecidas en los art. 13, 16 y 17 del presente decreto supremo”, disposición que corrobora 
la no aplicación de dicha disposición en trámites de compensación de cotizaciones. 

En consecuencia, la norma fue erróneamente interpretada por el tribunal ad quem, 
puesto que, establecida la diferencia entre renta del sistema de reparto y la compensación de 
cotizaciones, no se puede confundir y utilizar la normativa para ambos debido a que cada una 
tiene sus disposiciones específicas y aplicables a las rentas del sistema de reparto no a 
compensación de cotizaciones. 

II.1.- Petitorio. 

Concluyó solicitando que el Tribunal Supremo de Justicia, case en parte el A.V Nº 
189/2016 de 3 de agosto cursante de fs. 162 a 165 vta. pronunciado por la Sala Social y 
Administrativa Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba con relación a 
la inclusión de los periodos comprendidos entre 4/1978 a 3/1979 y se confirme en su totalidad 
la Resolución de la Comisión de Reclamación Nº 196/15 de 23 de marzo de 2015 emitida por 
el SENASIR cursante de fs. 137 a 140 de obrados, sea previas las formalidades de rigor. 

IV.- Fundamentos jurídicos del fallo 

Que así expuestos los fundamentos del recurso de casación de fs. 167 a 170 vta., 
para su consideración es menester realizar las siguientes consideraciones: 

En el caso de análisis, se evidencia que la recurrente, observa el auto de vista 
impugnado por haber revocado en parte la Resolución Nº 196/15 de 23 de marzo de 2015, 
disponiendo que el SENASIR incluya en el cálculo de Compensaciones de Cotizaciones del 
asegurado, el periodo comprendido entre 4/1978 a 3/1979 correspondientes a la empresa 
“Derivados”, basado en la aplicación del art. 14 del D.S. Nº 27543, disposición que no es 
aplicable al presente caso. 

Ingresando a la problemática planteada, el legislador de manera acertada ha previsto 
procedimientos jurídicos para poder tutelar derechos consolidados por los trabajadores, ante 
la posibilidad de que el SENASIR no cuente con la documentación pertinente; es así que el 
D.S. Nº 27543, 31 de mayo de 2004, en su art. 1 referido a su objetivo establece “El presente 
decreto supremo tiene por objeto posibilitar el acceso a un Pago de Reparto Anticipado - 
PRA, así como, facilitar el tratamiento de certificaciones de aportes” (resaltado agregado). 

Dicho decreto en su art. 14 referente a la utilización de documentos que cursan en el 
expediente, determina que “En caso de inexistencia de planillas y comprobantes de pago en 
los archivos del SENASIR, del período comprendido entre enero de 1957 y abril de 1997, el 
SENASIR certificará los aportes con la documentación que cursa en el expediente del 
asegurado, a la fecha de publicación del presente Decreto Supremo, bajo presunción juris 
tantum…”. 



   Página | 3240                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

En consecuencia, la inaplicabilidad del art. 14 de D.S. Nº 27543 al caso concreto no 
corresponde puesto que de la lectura del objeto del referido decreto supremo, se concluye 
que emerge para facilitar el tratamiento de certificaciones de aportes motivo del presente 
proceso. 

Por otro lado la recurrente refiere que en previsión del art. 18 del decreto analizado, 
con relación a las modalidades de certificación establece se podrán utilizar las modalidades 
establecidas en los arts. 13, 16 y 17 por lo que quedaría clara la inaplicación del art. 14 de 
dicha disposición en trámites de Compensación de Cotizaciones. Con referencia a este 
argumento de la recurrente, el mismo carece de sustento jurídico, puesto que si bien el art. 18 
refiere que podrán utilizarse las modalidades establecidas en los arts. 13, 16 y 17, excluyendo 
al art. 14 –objeto de análisis-; sin embargo el art. 16, que sí lo invoca, determina que “Para 
fines de certificación de aportes en mora de entidades, que dejaron de funcionar y se 
encuentran actualmente cerradas; que hubieran estado en su momento debidamente afiliadas 
a los entes gestores de salud y se evidencie la existencia de al menos un aporte al sistema de 
reparto, dichos aportes serán certificados con la documentación que curse en el expediente 
conforme al art. 14 del presente decreto supremo...”. Es decir que dicha disposición abre la 
posibilidad de que el art. 14 pueda ser norma aplicable en cuanto a las modalidades de 
certificación, lo que denota que hicieron una interpretación aislada de la norma, sin tomar en 
cuenta la integralidad del conjunto de disposiciones contenidas en el decreto supremo en 
análisis. 

Finalmente es importante hacer mención a la amplia jurisprudencia que rige la 
materia, entre otros, el A.S. Nº 104/18 de 16 de abril de 2018 el cual establece que “Por lo 
señalado queda determinado que, los aportes extrañados por la asegurada deben ser 
tomados en cuenta bajo la presunción juris tantum como establece este precepto, y se 
denomina presunción a una ficción jurídica a través de la cual se establece un mecanismo 
legal automático, que considera que un determinado hecho, o un determinado 
acontecimiento, se entiende probado simplemente por darse los presupuestos para ello, esta 
presunción que está descrita en el art. 14 del tantas veces referido D.S. Nº 27543, fue 
cumplida por la asegurada, ya que acredita los presupuestos para ello, con la documental 
adjunta, que no puede ser ignorada como pretende el recurrente”. 

De lo analizado se evidencia que Juan Rivas Quiroz presentó al SENASIR 
documentación que acredita que realizó aportes al sistema de reparto comprendidas entre 
abril de 1978 a marzo de 1979, lapso que no ha sido considerado por la Resolución N° 
196/2015 pese a que el asegurado aportó prueba suficiente para que sea tomado en cuanta 
dicho periodo, entre ellos aviso de baja del asegurado, aviso de afiliación y reingreso del 
trabajador, certificación emitida por la empresa “Derivados Ltda.” y finiquito del asegurado 
cursante de fs. 69, 70, 72 y 103 respectivamente. 

IV.1.- Conclusión. 

Por todo lo expuesto, se concluye que el auto de vista recurrido no transgredió ni 
vulneró ninguna norma, más al contrario, se ajusta a las disposiciones legales en vigencia así 
como a la amplia jurisprudencia emanada por este Alto Tribunal, por lo que el recurso de 
casación de fs. 167 a 170 vta., carece de sustento; en consecuencia, corresponde, aplicar el 
parág. II del art. 220 del CPC, con la facultad remisiva del art. 633 del R. Cód. S.S. 

POR TANTO: 
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La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y Administrativa Segunda 
del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad que le confieren los arts. 184-1 de la C.P.E., 
y 42-1-1 de la L.Ó.J. N° 025 de 24 de junio de 2010, declara INFUNDADO el recurso de 
casación de fs. 167 a 170 vta., interpuesto por el SENASIR.  

Sin costas en aplicación del art. 39 de la L. Nº 1178. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Sucre, 16 de abril de 2018. 

Ante mí: Abg. Jorge Alberto Suarez Zambrano.- Secretario de Sala. 
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David Quispe Ramos, c/ Susana Tito Mendoza 

Proceso laboral pago de beneficios sociales  

Distrito: Pando 

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales, instaurado por David 
Quispe Ramos contra Susana Tito Mendoza. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: Por memorial de 5 de agosto de 2016 la presente 
gestión David Quispe Ramos, vecino de esta mayor de edad, con C.I 6980994 y hábil por 
derecho, acompañando el acta de audiencia 27 de junio de 2016 firmado por David Quispe 
Ramos ex trabajador y Susana Tito Mendoza ex-empleadora conjuntamente el Inspector del 
Trabajo el Abogado Roberto Nina Freitas, en cuyo acuerdo la obligada se compromete a 
cancelar la suma de Bs 39.449.20; por concepto de beneficios sociales y derechos laborales 
hasta el 27 de julio del año en curso. Ahora bien, de lectura del acta en lo principal la parte 
patronal acepta el pago de los beneficios sociales y otros derechos al demandante y al 
haberse firmado el acuerdo ante la autoridad competente vale decir ante el Inspector de la 
Dirección Departamental del Trabajo, y teniendo en cuenta que la conciliación por mandato 
del art. 237-1 del Cód. Proc. Civ. tiene el valor de cosa juzgada, lo que corresponde es 
simplemente su homologación de lo acordado de esa forma poder exigir su cumplimiento.  

Que, de revisión de antecedentes respecto a la solicitud que se resuelve, en el pedio 
el actor acompaña el acuerdo suscrito con la obligada, en cuyo documento consensuan el 
pago por parte de la ex-empleadora por concepto de beneficios sociales y otros derechos 
sociales y que hasta el 27de julio debería haber cancelado.  

Que, el Instituto de la Conciliación en materia laboral es viable mientras no se violen 
derechos de la trabajadora o trabajador, el acuerdo suscrito entre ambas partes está como se 
tiene en la normativa social, es bueno hacer notar que la conciliación no está previsto 
expresamente en nuestra normativa laboral, pero mientras no se violen derechos y beneficios 
sociales de la trabajadora o del trabajador (reiterando), se puede aceptar acuerdos 
conciliatorios firmado entre el trabajador o trabajadores y el patrón. En el acuerdo que se 
acompaña al petitorio, fue firmado entre ambas partes vale decir entre el ex-trabajador y su 
ex-empleadora extrajudicialmente ante el Inspector del Trabajo, y al estar acorde a las 
exigencias de la ley, amerita respetar la manifestación de voluntad de las partes, por 
consiguiente, es viable homologar el acuerdo conciliatorio en todo su tenor para de esa forma 
el beneficiario pueda exigir su cumplimiento de lo acordado por tener la calidad de cosa 
juzgada.  

Respecto al pedido de costas, se debe tomar en cuenta lo que se está homologando 
es una conciliación cuyo tenor ya no se puede modificar por tener fuerza de sentencia con 
autoridad de cosa juzgada, de ordenar las costas se estaría modificando lo acordado lo que 
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no está acorde a nuestro ordenamiento jurídico, en consecuencia no puede ser viable lo 
solicitado.  

Al punto 4, al estar establecido en el acuerdo y previsto por el D.S. N° 28699 de 1 de 
mayo de 2006, se debe incluir el 30% sobre lo consensuado.  

POR TANTO: El suscrito Juez del Trabajo y Seguridad Social homologa el acuerdo 
firmado el 27 de junio de 2016, en consecuencia al tener lo consensuado el valor de cosa 
juzgada, su cumplimiento es de carácter obligatorio, a cuyo efecto, se le hace saber a la 
obligada que tiene tres días para hacer efectivo lo conciliado vale decir el pago total incluido 
el 30% que es de bolivianos cincuenta y un mil ciento cincuenta y tres 00/100 (Bs 51.153.-) en 
favor del beneficiario.  

Esta sentencia es dictada en Cobija a 9 de agosto de 2016. 

Regístrese.  

Fdo.- Humberto Padilla A.- Juez de Partido del Trabajo y S.S. 

Ante mí: Abg. Gladys M. Ortega. Secretaria  

AUTO DE VISTA  

Cobija, 17 de noviembre de 26  

VISTOS.- El Auto de 9 de agosto de 2016, memorial de apelación de fs. 10, y todo lo 
demás que ver y examinar convino se tuvo presente y.  

RESULTANDO.- Dentro del proceso Social sobre pago de beneficios sociales 
seguido por el ciudadano: David Quispe Ramos, en contra de Susana Tito Mendoza, la parte 
demandada, plantea el recurso de apelación en base a los siguientes argumentos:  

1.- El demandante acompaño el acuerdo suscrito ante la autoridad competente con 
valor legal, conforme establece dicho instrumento, empero dicho documento que no puede 
ser modificado, el juez no puede imponer multa, que dispone el D.S. N° 28699, al imponerse 
la sanción se está modificando el documento, es mas modifica el contenido que tiene el valor 
legal conforme al art. 1311, con relación al 519 del Cód. Civ., por lo que ese acto de modificar 
resulta ultra petita.  

2.- Impetra por que se homologue dicho instrumento, sin ningún tipo de modificación, 
cualquier modificación del acuerdo, es simplemente una vulneración a los derechos de las 
partes, mas aun cuando no ha sido solicitado la modificación, en forma ultra petita, que 
pretende realizar el juez a quo, en detrimento del patrimonio ce la demandada.  

CONSIDERANDO I.- El tribunal de alzada tiene competencia para resolver los puntos 
resueltos y los agravios sufridos, conforme establece el art. 265 de la L. N° 439, en ese orden 
se tienen los siguientes extremos:  

1.- La C.P.E. a partir del art. 46 y ss. amparan ampliamente a los trabajadores, por 
ser el motor de la economía que pone en movimiento al aparato estatal. De otro lado los 
derechos laborales, son fruto de largas luchas sociales en el mundo que han venido 
arrancando sus reivindicaciones, en forma sistemática, frente a los abusos que venían y aún 
vienen aplicando la parte patronal. Frente a ese estado de cosas, en Bolivia al igual que en 
otras latitudes se han venido dictando normas constitucionales y ordinarias, tratados y 
convenios internacionales para proteger a ese conglomerado humano que es vulnerable 
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dentro de un Estado Constitucional de derecho, como el caso boliviano que viene rigiendo 
desde 2009 (entrada en vigencia de la Constitución actual).  

En el caso sub lite, de fs. 2, cursa un documento de conciliación de 27 de julio de 
2016, efectuado ante la Jefatura Departamental del Trabajo de Pando, dependiente del 
Ministerio del Trabajo Empleo y Previsión social, mediante el cual la hoy demandada, en 
forma voluntaria reconoce y se compromete a cancelar a favor de su trabajador David Quispe 
Ramos, la suma de Bs 39.349,20 por concepto de indemnización, desahucio, vacación, 
aguinaldo, retroactiva a incremento salarial, sueldo devengado, conforme al detalle que se 
consigna en dicho instrumento. Dicho monto debió ser cancelado hasta el 27 de junio de 
2016. Allí se establece que en caso de incumplimiento por parte de la empleadora, esta 
pagara la multa del 30% del total adeudado, conforme establece el D.S. N° 28699 de 1 de 
mayo de 2006.  

Frente al incumplimiento de la parte patronal, David Quispe Ramos acude ante la 
instancia judicial, pidiendo la homologación de dicho instrumento, el pago en el plazo de 3 
días, costas y costos, además el pago de multa en el 30% tal como establece el documento 
base.  

En efecto el juez de la causa en 9 de agosto del año en curso dicta el auto apelado, 
sostiene que en materia laboral es viable el instituto de la conciliación, siempre y cuando no 
violen los derechos de las y los trabajadores, aunque no está establecido expresamente en la 
normativa. El dicho acto homologa el documento, con el argumento que dicho instrumento 
tiene la calidad de cosa juzgada, su cumplimiento es de carácter obligatorio. Además dispone 
3 días deba pagar la multa del 30% sobre el monto base, tal como se había dispuesto el acta 
de conciliación. Que en total asciende a Bs 51.153.-  

CONSIDERANDO II.- El art. 519, 1311 del Cód. Civ., aplicables en forma supletoria 
en el presente proceso, establece la eficacia del contrato e indica que el mismo tiene fuera de 
ley entre parte contratantes. No puede ser disuelto sino por consentimiento mutuo o por las 
causas autorizadas por ley. En materia laboral (art. 70 del Cód. Proc. Trab.), en acuerdo entre 
partes no causa estado cuando se violan los derechos de trabajador.  

En el caso de autos, los hoy contendientes acuden voluntariamente ante la autoridad 
competente, allí sin que medie presión de ninguna naturaleza, suscriben el acta de 27 de 
junio de 2016, se ponen de acuerdo sobre el monto a pagar por concepto de diferentes 
beneficios sociales, derechos adquiridos, además de la multa. El juez de la causa lo único 
que hace es homologar dicho instrumento. Frente al incumplimiento de la parte patronal 
dispone que se haga efectiva la multa acordada entre partes. De esa esta manera se puede 
establecer que no existe ninguna vulneración a las pretensiones de órgano judicial la 
apelante, al contrario la autoridad judicial a quo, cuya actuación se ha ajustado plenamente a 
las normas vigentes.  

CONSIDERANDO III.- La apelante sostiene que el instrumento base (acta de 
conciliación), no podía ser modificado, pretender aplicar lo establecido en el D.S. N°28699 es 
un acto ultra petita, que no ha sido solicitado por las partes, no se puede aplicar de oficio una 
sanción que atenta con la intención del acuerdo conciliatorio. Por lo que pide se homologue 
sin ningún tipo de modificación.  

Empero la apelante no indica cómo y de qué manera vulnera sus derechos, cuando 
en realidad ella al incumplir su compromiso más bien vulnera los derechos del demandante, 
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quien había trabajado por espacio de siete años continuos. Es más trabajos realizados en 
horas extras o extraordinaria no se ha dilucidado por falta de prueba, en ese momento.  

De modo que el juez a quo ha obrado correctamente, sus actos están ajustados a lo 
establecido en la Constitución Política del Estado. Ley General Trabajo su Decreto 
Reglamentario y Código Procesal del Trabajo.  

De manera que no se detecta ningún tipo de vulneración a los derechos de la 
apelante.  

POR TANTO.- En base a los antecedentes fáticos y jurídicos, Sala Civil Comercial del  

Tribunal Departamental de Justicia de Pando CONFIRMA la resolución apelada de 9 
de agosto de 2016. 

Vocal relator. Dr. Antonio Fagalde Revilla. 

Regístrese, notifíquese…  

Fdo.- Dres.: Antonio Fagalde Revilla.-Ponciano Ruiz Quispe. 

Ante mí: Abg. Abigail Condori Apaza. Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de casación de fs. 40 a 42, interpuesto por Susana Tito Mendoza, 
impugnando el A.V. Nº 331/2016 de 17 de noviembre, cursante de fs. 34-35, pronunciado por 
los Vocales de la Sala Civil del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, en el proceso 
laboral seguido por David Quispe Ramos contra la ahora recurrente, el Auto Nº 83/2017 de 24 
de marzo que concedió el recurso y A.S. Nº 137/2017-A de 17 de abril, que admitió el recurso 
de casación; los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.- Antecedentes del proceso. 

I.1.1.- Sentencia. 

Tramitado el proceso de referencia en el Juzgado de Partido del Trabajo y Seguridad 
Social del Tribunal Departamental de Pando, se emitió el Auto de 9 de agosto de 2016 
cursante de fs. 5 y vta., que homologó el acuerdo firmado el 27 de junio de 2016 dándole el 
valor de cosa juzgada e indicando que su cumplimiento es de carácter obligatorio dando el 
plazo de 3 días para hacer efectivo lo conciliado, vale decir, el pago total más el 30% que 
hacen un total de Bs 51.153.- en favor del beneficiario. 

I.1.2.- Auto de Vista. 

La apelación deducida por la parte demandada fs. 10 y vta., fue resuelta por los 
Vocales de la Sala Civil del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, con A.V. Nº 331/16 
de 5 de octubre, (fs. 34-35), que confirmó en todas sus partes la resolución de 9 de agosto de 
2016. 

I. 1. 2.- Motivos del recurso de casación. 

Dicha resolución motivó el recurso de casación de fs. 40 a 42, planteado por Susana 
Tito Mendoza, exponiendo las siguientes razones: 

Errónea interpretación de las normas civiles. 
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Señala que el tribunal de apelación en su parte considerativa expresó que los arts. 
519 y 311 del Cód. Civ., cuya aplicación es supletoria, establecen la eficacia del contrato que 
tiene fuerza de ley entre partes y que es de conocimiento que los tribunales de alzada deben 
resolver sus resoluciones en función a los principios de congruencia, pertinencia y 
exhaustividad aspectos que no fueron tomados en cuenta en el momento de desconocer que 
el acta de conciliación no es un documento público de conformidad con el art. 1287 de Cód. 
Civ., ya que no cumple las formalidades legales por no ser un funcionario público autorizado 
para darle fe pública y que no se realizó un protocolo, motivo por el cual el tribunal de alzada 
debía ver que no tiene la eficacia para ser considerado un contrato sin que sea realizado por 
un Notario de Fe Pública, utilizando como referencia el art. 1311 Cód. Civ., que refiere a 
copias fotográficas y microfílmicas, utilizando ese argumento para refrendar esa teoría en la 
resolución cuestionada, no teniendo ninguna relación las copias fotográficas, por medios 
técnicos para la producción directa de documentos. 

Menciona que frente a la incertidumbre producida por la incongruencia de la 
cuestionada resolución, llegan al convencimiento que debe aplicarse la norma civil de 
conformidad al art. 237-I del Cód. Pdto. Civ., que si bien el instituto de conciliación está 
reconocido por CPC en concordancia con la L. N° 02, la misma es realizada por autoridad 
competente y que al no haberse hecho así, de conformidad a las garantías correspondientes 
del debido proceso y querer convalidar la actuación de una autoridad como es el Inspector de 
la Dirección Departamental del Trabajo, si se tiene en cuenta la Ley de Conciliación y 
Arbitraje Nº 708 de 25 de junio de 2015, que establece que la materia social está excluida 
expresamente de conformidad con el art. 5-1) de la referida norma, advirtiéndose que no se 
realizó una fundamentación adecuada y que la misma se encuentra sin la debida motivación. 

Vulneración de la interpretación al pago de la multa del 30% 

Citó y transcribió parte los AA.SS. Nos. 533 de 29 de agosto de 2013 y 346 de 30 de 
septiembre de 2010 y señaló que en el caso se analiza que al no haber transcurrido los 90 
días desde que su dependiente renunció como administrador de su alojamiento, no podría 
sancionarse con la multa del 30% y que el razonamiento del tribunal de apelación no tomó 
cuenta e interpretó equivocadamente, desconociendo el principio de primacía de la realidad, 
entendida por el que en las relaciones entre trabajador y empleador, se debe tomar en cuenta 
lo que verdaderamente ocurre en la realidad y no solamente lo que las partes han contraído 
formalmente. Que el aplicar la multa de forma tácita, sin que la parte demandante hubiera 
pedido y solo se abocó a señalar la demanda de derechos laborales, más el subsidio de 
frontera. 

Petitorio. 

Bajo los agravios sufridos y los antecedentes esgrimidos, cumpliendo el requisito 
previsto por el art. 274 del Cód. Pdto. Civil, interpone recurso de casación y al no haberse 
realizado una aplicación de la Ley según consta en obrados, solicita se pronuncie auto 
supremo revocando el Auto de Vista de 17 de noviembre de 2016, sea con las formalidades 
legales. 

CONSIDERANDO: II.- 

I. 1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Que, así expuestos los fundamentos del recurso, sobre la base de los antecedentes 
del proceso se establece lo siguiente: 
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Conforme los antecedentes del recurso de casación son dos las problemáticas 
planteadas por el recurrente: la errónea interpretación de las normas civiles y del pago de la 
multa del 30 %. 

Al respecto, se advierte que el juez a quo en el Auto de 9 de agosto de 2016, de fs. 5 
y vta., homologó el acuerdo firmado el 27 de junio de 2016, entre Susana Tito Mendoza y 
David Quispe Ramos, al considerar que dicho documento consensua el pago por parte de la 
ex empleadora por concepto de beneficios sociales y otros derechos hasta el 27 de julio de 
2016 a favor del empleado. 

Añadió que el instituto de la conciliación en materia laboral es aceptable cuando no 
se vulneran los derechos de la trabajadora o trabajador y en autos, el acuerdo suscrito entre 
ambas partes extrajudicialmente ante el Inspector del Trabajo es acorde a las exigencias 
legales y por ello, amerita que se respete la manifestación de la voluntad de las partes 
mediante su homologación a efecto de que el beneficiario pueda exigir su cumplimiento por 
tener calidad de cosa juzgada. Finalmente, determinó que al estar establecida en el acuerdo y 
previsto por el D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, la multa del 30% sobre el monto 
consensuado, hizo conocer a la obligada que tiene tres días para hacer efectivo el pago de Bs 
51.153.- 

Dicha resolución fue confirmada en apelación por el A.V. N° 331/16 de 17 de 
noviembre de 2016, debido a que el juez de la causa lo único que hizo fue homologar un 
acuerdo y que frente al incumplimiento de la parte patronal, debe hacerse efectiva la multa 
acordada entre partes, de esa manera estableció que no existe ninguna vulneración a las 
pretensiones de la apelante estableciendo que la actuaciones de la autoridad judicial se 
ajustaron plenamente a las normas vigentes. 

También consideró lo que la apelante sostuvo respecto a que el instrumento base; es 
decir, el acta de conciliación no podía ser modificada de manera que pretender la aplicación 
de lo establecido en el D.S. N° 28699 sería un acto ultra petita, porque no se puede aplicar de 
oficio una sanción que atentaría la intención del acuerdo conciliatorio, por lo que pidió se 
homologue sin ningún tipo de modificación. El ad quem resolvió señalando que la apelante no 
indica cómo y de qué manera se vulneran sus derechos, cuando en realidad ella al incumplir 
su compromiso más bien vulnera los derechos del demandante, habiendo llegado a la 
conclusión por parte del tribunal de apelación de manera que no se estaría vulnerando 
derechos de la apelante. 

Resolución del caso concreto. 

En autos, la recurrente en relación al auto de vista impugnado, sostiene la errónea 
interpretación de las normas civiles y la vulneración en la interpretación del pago de la multa, 
al efecto, sostiene que el acta de conciliación no es un documento público de conformidad 
con el art. 1287 de Cód. Civ., ya que no cumple las formalidades legales porque no se realizó 
un protocolo y que el Inspector de la Dirección Departamental del Trabajo, no es un 
funcionario cuya actuación se pueda convalidar. También señala que debió aplicarse el art. 
237-I del Cód. Pdto. Civil, motivo por el que no corresponde la aplicación de ninguna multa. 
Finalmente, que la resolución no fue debidamente motivada. 

Respecto a la denuncia relativa a la falta de motivación de la resolución impugnada 
en casación, se observa imprecisión en el argumento planteado por la recurrente, quien no ha 
señalado con claridad qué aspectos del auto de vista no fueron motivados, haciendo 
inatendible su planteamiento. 
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En cuanto se refiere a que el acuerdo conciliatorio no tendría valor al no haberse 
observado las previsiones del art. 1-287 del Cód. Civ. por no ser un instrumento público, se 
tiene que el Acuerdo firmado el 27 de junio de 2016, entre la ex empleadora Susana Tito 
Mendoza y su ex empleado David Quispe Ramos, en el que se acordó el pago de la suma de 
Bs 51.153.- como beneficios sociales y otros derechos hasta el 27 de julio de 2016 a favor del 
empleado, con aplicación de una multa del 30% sobre el importe convenido en calidad de 
multa, es un documento que tiene valor probatorio al constituirse en una manifestación de 
voluntad que reconoce los derechos laborales del trabajador y su pago en un plazo 
específicamente determinado, sin que resulten necesarias las formalidades señaladas por el 
art. 1.287 del Cód. Civ. como norma específica que regula las relaciones del ámbito civil, no 
del laboral que es materia sujeta a reglamentación especial que reconoce los beneficios 
sociales como retribución a los trabajadores que ayudan al rendimiento y crecimiento – en el 
caso – del hospedaje de la recurrente y además, se sustenta en el principio de primacía de la 
realidad, que establece que en materia laboral, la verdad de los hechos prevalece sobre los 
acuerdos formales; es decir, que tiene más valor lo que ocurre en la práctica que lo pactado 
en forma solemne y formal a través de documentos. Igualmente, el principio de 
proteccionismo, in dubio pro operario e inversión de la prueba, motivo por el cual, el agravio 
planteado carece de relevancia jurídica. 

Por la misma razón, no es atendible el segundo argumento en el que se refirió la 
vulneración en la interpretación de la multa del 30%, desconociéndose la autoridad del 
inspector del trabajo y que por ello, no corresponde el pago de multa alguna, correspondiendo 
añadir, que la sanción por incumplimiento en la cancelación de beneficios sociales y otros 
derechos, se encuentra sancionada con una multa del 30% del monto total a cancelarse por 
expresa disposición del art. 9-II del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006, motivo por el que 
no existe ninguna lesión a la recurrente. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa, Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Primera del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución contenida en los 
arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADO el recurso de casación de 
fs. 40 a 42, planteado por Susana Tito Mendoza y en consecuencia, se mantiene firme y 
subsistente el A.V. Nº 331/2016 de 17 de noviembre, cursante de fs. 34-35, pronunciado por 
los Vocales de la Sala Civil del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, con costas y 
costos. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Sucre, 2 de octubre de 2918. 

Ante mí: Abg. Jorge Alberto Suarez Zambrano.- Secretario de la Sala.  
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Hilarión Quintanilla Gómez y otros C/ Norberto Mora Alfonso,  

Proceso laboral de beneficios sociales  

Distrito: Santa Cruz 

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de casación de fs. 210 a 213, interpuesto por Norberto Mora 
Alfonso, impugnando el A.V. Nº 14 de 31 de enero de 2017, cursante de fs. 207-208, 
pronunciado por los Vocales de Sala Social Contencioso Tributaria y Contenciosa 
Administrativa Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, en el proceso 
laboral de beneficios sociales seguido por Hilarión Quintanilla Gómez y Dionisia Vedia 
Oropeza representados por Wilfredo Rivero Mendoza contra Norberto Mora Alfonso, el Auto 
Nº 60 de 23 de marzo de 2017 que concedió el recurso y A.S. Nº 131/2017-A de 6 de abril, 
que admitió el recurso de casación; los antecedentes del proceso y 

CONSIDERANDO: I.- 

I. 1.-Antecedentes del proceso. 

I.1.1.- Sentencia. 

Tramitado el proceso en el Juzgado 6to. de Partido del Trabajo y Seguridad Social del 
Tribunal Departamental de Santa Cruz, emitió la Sentencia Nº 03 de 15 de febrero de 2016 
cursante de fs. 184 a 189 vta., que declaró probada en parte la demanda con costas, al 
haberse probado la existencia de derechos laborales pendientes de pago a favor de Hilarión 
Quintanilla Gómez y Dionisia Vedia Oropeza y, de conformidad a lo dispuesto por el art. 48 
núm. I, II y III de la Constitución Política del Estado, el art. 4 de la L.G.T. y del art. 202 del 
Cód. Proc. Trab., y por la irrenunciabilidad de derechos del trabajador demandante determinó 
el pago de derechos y beneficios sociales, más el pago de multa con recargo del 30% 
establecido en el art. 9 del D.S. N° 29699 y ordenó a Norberto Mora Alfonso pagar a tercero 
día a favor de los demandantes desahucio, indemnización, vacación, aguinaldo, incremento 
salarial, bono de antigüedad debiendo pagar al primero Bs 74.585.40.- y a la segunda Bs. 
14.571,60 haciéndose un total de Bs 89.157,00 más la actualización establecida por el art. 9 
del D.S. N° 28699 de 1 de mayo de 2006 que será calculada en ejecución de sentencia. 

I.1.2.- Auto de vista. 

La apelación deducida por la parte demandada de fs. 191 a 194, fue resuelta por los 
Vocales de la Sala Social Contencioso Tributario y Contenciosa Administrativa Segunda del 
Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, con A.V. Nº 14 de 31 de enero de 2017, 
(fs. 207-208), que confirmó en todas sus partes la Sentencia Nº 03 de 15 de febrero de 2016, 
mencionando que de la revisión de argumentos del recurso no se observó la existencia de 
agravios sufridos a efectos de que sean valorados en el recurso interpuesto, debido a que el 
recurrente no señala con exactitud el daño o perjuicio que le ha causado la sentencia 
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impugnada, habiéndose realizado una correcta valoración de las pruebas producidas en 
cumplimiento al art. 4 de la L.G.T. y de los arts. 3, 4, 56, 59, 182 del Cód. Proc. Trab. 

I. 1. 2.- Motivos del recurso de casación. 

Dicha resolución motivó el recurso de casación de fs. 210 a 213, planteado por 
Norberto Mora Alfonso y contestación de fs. 216-217, en la que expuso vicios de nulidad que 
ya los demostró y que reitera en el presente recurso al amparo de los arts. 24, 180-I y II de la 
C.P.E., la Ley General del Trabajo y Código Procesal del Trabajo, como se resume a 
continuación: 

Al realizar el cálculo de la vacación se debe tomar en cuenta lo establecido en el D.S 
N° 12058 de 24 de diciembre de 1974 en su artículo único, referido al derecho de percibir en 
dinero la compensación de la vacación en duodécimas en proporción a los meses trabajados. 

Que Dionisia Vedia Oropeza en su confesión provocada reconoció que se ausentaba 
una semana una vez al año, reconociendo así la vacación, en tal sentido se debe tomar en 
cuenta la previsión de los arts. 153 y 167 del Cód. Proc. Trab. 

Posteriormente mencionó que el art. 167 del Cód. Proc. Trab. refiere que la confesión 
es expresa y divisible y el hecho admitido en ella no requiere prueba y que Hilarión Quintanilla 
Gómez estableció que hubo medios de anticipo de dinero para la construcción de vivienda, 
con la que la rendición de cuentas sobre los montos establecidos que fue presentada en el 
periodo de prueba de fs. 160 donde se estableció que después de los dos primeros 2 años 
hicieron un arreglo de cuentas, con lo que el compró un lote y que después René Cabello 
Mendoza construyó la casa a pedido de Norberto Mora Alonso (fs. 156), sumando a eso la 
declaración testifical del testigo Rene Cabello Mendoza y de Rony Maida Arnez, último testigo 
de la entrega de dinero del arreglo de los 2 primeros años, datos que se encuentran dentro de 
la agenda que presentó. 

Indicó que Hilarión Quintanilla Gómez trabajó 3 años y 11 meses, y que en su 
confesión provocada señaló que hicieron arreglo de cuentas después de los 2 primeros años, 
y que la autoridad de primera instancia no tomó en cuenta esa confesión y realizó liquidación 
con un tiempo de trabajo de 4 años y 19 días, sin considerar los 2 primeros años arreglados. 

Asimismo manifestó que la autoridad de primera instancia tomó como sueldo 
promedio de Dionisia Vedia Oropeza, lo solicitado por el abogado y/o apoderado, cuando ella 
indicó en su confesión provocada de fs. 163 en la respuesta tercera que su sueldo era Bs. 
700 y que concluyó con Bs 800.- dicha autoridad consideró que no se le hizo un incremento 
salarial, cuando en la confesión provocada de fs. 163 mencionó el sueldo que ganaba y el 
incremento que tuvo. 

Manifiesta que con la prueba producida con los oficios dirigidos a la Empresa 
Industrial y Comercial El Sujo S.R.L. y las certificación de la planillas presentada por dicha 
Empresa se evidenció que existía una deslealtad laboral, debido a que Dionisia Vedia 
Oropeza, trabajó 2 años y 5 meses y que su retiro fue por abandono de fuente laboral, 
supuestamente por mejor remuneración en la Empresa Sujo y no trabajó los 3 años y 15 días 
(pág. 150), habiendo dejado de trabajar el mes de junio de 2012, confusión en la que cayó la 
autoridad con relación a lo manifestado por la demandante. 

Refirió que el art. 1 de la L.G.T. excluye a trabajadores agrícolas, funcionarios y 
empleados públicos y del ejército, y que el juez debió tomar en cuenta lo establecido con 
relación al pago de Aguinaldo de Norberto Mora Alfonso a favor de Hilarión Quintanilla 
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Gómez, que se encuentra en un ámbito legal de excepción o exclusión de la norma legal y 
que ambos refirieron ese tema en la confesión provocada, donde afirmó el hecho como 
verdad que la motocicleta con documentación al día fue dada en calidad de aguinaldo es más 
los testigos de descargo también se refirieron al tema, lo cual tampoco fue tomado en cuenta 
por el juez, ni por los Vocales. 

Con relación al subsidio de lactancia, su hija Celina Quintanilla Vedia de quien 
claramente se establece que ha nacido el 5 de mayo de 2009 y que Hilarión Quintanilla 
Gómez empezó a trabajar el 18 de julio de 2009 es decir que ella nació cuando no existía la 
relación laboral, citó la S.C.Plurinacional Nº 1316/2011-R de 26 de septiembre. 

Dijo que el Juez de 1ra., instancia en la justificación de su sentencia con relación a la 
documental de fs. 21 a 120 resulta inconducente al ser confuso su contenido con relación a 
los antecedentes del proceso y en cuanto Dionisia Vedia Oropeza, tampoco se tiene presente 
prueba documental o testifical que hubiera realizado abandono de trabajo, mencionado que la 
autoridad debió solicitar las aclaraciones pertinentes, para así dictar sentencia y en el 
segundo caso las planillas y certificación presentadas por SUJO no serían prueba válida, 
donde se vio claramente la relación laboral que existió entre Dionisia Vedia Oropeza y la 
empresa Sujo, habiéndose vulnerado en el presente proceso el derecho al debido proceso 
garantizado en los arts. 3-11 y 4 del Cód. Pdto. Civ. haciendo oídos sordos a las pruebas 
producidas y presentadas y a las confesiones provocadas. 

Indicó que el auto de vista pronunciado por el tribunal de apelación, da por bien 
hecha la sentencia y que los catorce puntos identificados como falta, vulneración y de no 
hacer una correcta valoración de las pruebas presentadas y producidas ante el juez de 
primera instancia, no fueron suficientes elementos de convicción para los vocales, indicando 
que las pruebas fueron valoradas de acuerdo a Ley y que sí, existe la relación laboral. 

Solicitó la aplicación correcta y cabal de la Ley Laboral, el Procedimiento Laboral en 
estricto cumplimiento de la Constitución Política del Estado, tomando en cuenta que por 
costumbre que existe con el trabajador de campo, la relación laboral no es la misma que con 
una empresa o fábrica, si bien los derechos son los mismos pero el orden administrativo de 
un trabajador agrícola nunca será el mismo que del empleado de una empresa como dispone 
el art. 1 de la L.G.T. que excluye de los alcances a los trabajadores agrícolas, etc. 

Petitorio. 

Concluyó indicando que en aplicación a los arts. 24-180-I y II de la C.P.E.; asimismo, 
205 y sgtes., del Cód. Proc. Trab., en aplicación a lo establecido en la S.C. Nº 1508/2005 y de 
los art. 90-II, 270-I y II de la L N° 439 y 123 de la L. N° 025, interpone recurso de casación en 
contra del Auto de Vista de 31 de enero de 2017, que vulneró su derecho a la defensa al no 
hacer una cabal y correcta apreciación de la prueba presentada, no hizo una valoración de los 
agravios producidos con relación a los arts. 150 y 151 del Cód. Proc. Trab. y que se revoque 
el auto de vista, anulándose lo obrado hasta el vicio más antiguo es decir hasta fs. 175 de 
obrados. 

2.- Contestación al recurso. 

Wilfredo Rivera Mendoza en su condición de representante legal de Hilarión 
Quintanilla Gómez y Dionisia Vedia Oropeza refiere que el recurrente no cumplió con los 
requisitos señalados en el parág. I del art. 271 y el núm. 3 del art. 274 de la L. N° 439, debido 
a que solo hizo una extensa exposición como si fuera un alegato de conclusiones, no señaló 
en términos claros si el recurso presentado es en el fondo, en la forma o son ambos, no citó 
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un solo dispositivo legal que haya sido violado o aplicado de manera errónea o falsa y menos 
explicó en qué consiste la violación, falsedad o error, requisitos legales inexcusables para la 
procedencia del recurso de casación de conformidad a la exigencia del parág. I del art. 271 y 
el num. 3 del art. 274 ambos de la L. N° 439. 

Petitorio. 

Pidió se declare improcedente el recurso de casación interpuesto debido a que no 
cumplió con los requisitos previstos señalados precedentemente y sea con costas. 

CONSIDERANDO:II.- 

II. 1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Conforme a la naturaleza del instituto de la casación, la esfera de competencia del 
tribunal de casación se encuentra diseñada en función a los fines políticos del órgano, 
orientado fundamentalmente a la nomofilaquia (control normativo) en términos de la debida 
aplicación de la ley; uniformación de la jurisprudencia en razón a que si la ley es igual para 
todos, la interpretación que se haga de ella responda a tal principio; control jerárquico y la 
función dikelógica, entre otros. 

En ese marco, el tribunal de casación se encuentra limitado a verificar y corregir en 
su caso, los yerros en que hubiese incurrido el tribunal de alzada en la aplicación de la ley; de 
ahí que el juicio adquiere las características de puro derecho debido a que se orienta 
sustancialmente a discernir y resolver una cuestión entre la Ley y su infractor. 

Así entonces y para prevenir cualquier arbitrariedad que prohíje acciones de hecho 
en vez de decisiones de derecho, el legislador constituyente prefirió restringir el libre arbitrio 
del Estado en cualquiera de sus órganos, lo que incluye al jurisdiccional, reservando para las 
leyes de desarrollo la delimitación de las competencias de cada uno de sus órganos, 
instituciones o agentes, de tal modo que para el caso concreto de la casación, en el art. 220-
IV del Código de Procesal (L. N° 439), se dispone que “Casando, cuando la resolución 
infringiere la Ley o las leyes acusadas en el recurso, en este caso fallará en lo principal del 
litigio, aplicando las leyes conculcadas y condenando en responsabilidad de multa a la 
autoridad judicial infractora, a menos que encontrare excusable el error. La casación podrá 
ser total o parcial”, conforme a lo cual, para casar una resolución de segundo grado, deberá 
verificarse previamente si en tal decisión se incurrió en infracción de alguna ley y si esa 
infracción con identificación expresa de la norma, fue acusada expresamente en el recurso, 
de tal modo que le permita ejercer el mandato legal de casar la resolución que infringiere “la 
ley o las leyes acusadas en el recurso”; luego, encontrando evidencia de tal infracción, fallar 
en el fondo “aplicando las leyes conculcadas”; es decir, aplicando aquellas leyes que 
hubiesen sido acusadas como vulneradas en el recurso de casación y que efectivamente se 
hubiese comprobado tal infracción. 

En el marco de lo anterior y con la finalidad de precisamente permitir al tribunal de 
casación el ejercicio de aquel específico mandato legal o, lo que es lo mismo, abrir su 
competencia para la casación de una resolución de grado, es que en el art. 274-I-3 del mismo 
ritual civil, se establece como requisito de procedencia, que en sentido estricto no resulta 
siendo una mera formalidad, la obligación de “Expresará, con claridad y precisión la ley o 
leyes infringidas violadas o aplicadas indebida o erróneamente interpretada, especificando en 
que consiste la infracción, la violación, falsedad o error, ya se trate de recurso de casación en 
el fondo, en la forma o en ambos…..”, previniéndose además expresamente que “Estas 
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especificaciones deberán hacerse precisamente en el recurso y no fundarse en memoriales o 
escritos anteriores ni suplirse posteriormente”. 

En cuanto a la especificidad y trascendencia de la nulidad o lo que es lo mismo, en 
relación a nulidades procesales, el recurrente tiene la carga de identificar cuáles son las 
causales específicas invocadas toda vez que el art. 106-I del Cód. Proc. Civ. en estudio, 
prevé que “I. Ningún acto o trámite judicial será declarado nulo si la nulidad no estuviere 
expresamente determinada por la Ley la califique expresamente.”, debiendo además precisar 
que hubieren sido reclamadas oportunamente y fundamentar de qué manera se violentó su 
derecho a la defensa. 

En la línea de lo expuesto y las normas citadas, no resulta difícil concluir que el 
tribunal de casación, se encuentra constreñido a casar una decisión de grado a condición de 
encontrar evidente una infracción legal que hubiese sido acusada en el recurso de casación y 
resolver la controversia de fondo aplicando esas normas acusadas en el recurso como 
infringidas y que, para abrir la competencia del tribunal de casación y permitirle casar una 
decisión del tribunal de apelación es menester que el recurrente haya citado en términos 
claros, concretos y precisos, la ley o leyes violadas o aplicadas falsa o erróneamente. De 
igual modo, en el caso de las nulidades procesales. 

Así entonces y teniendo en cuenta que es el cumplimiento de los requisitos de 
procedencia establecidos en el art. 274 del Adjetivo Civil que permite abrir la competencia del 
tribunal de casación, el mismo cuerpo legal autoriza y ordena su desestimación mediante la 
forma resolutiva de IMPROCEDENTE; también, cuando conforme a la previsión del art. 220-I-
4) del CPC “.. El recurso no cumpliera con lo previsto por el art. 274-I del presente Código…”. 

Consiguientemente, conforme a lo expuesto, cuando se persigue la casación de una 
resolución de grado sobre la base de la causal del art. 271-1) del Cód. Proc. Civ., no resulta 
suficiente el acusar error de hecho o de derecho en la apreciación de la prueba, a mérito que, 
se reitera, la casación de una resolución de grado reclama la aplicación de una norma 
determinada, en tanto y en cuanto hubiese sido acusada de infringida y, siendo así, 
corresponderá entonces que el recurrente acuse infracción legal y cite expresamente cuál la 
norma que considera infringida, aun tratándose del error de hecho o de derecho en la 
apreciación de las pruebas. 

En el presente caso, el recurrente expuso la existencia de vicios de nulidad que ya los 
demostró y que reitera en su recurso y acusa error de hecho y de derecho en la apreciación 
de las pruebas, si citar, menos acusar cuáles son las causas de la nulidad invocada y 
tampoco infracción de norma alguna en que hubiese incurrido el tribunal de apelación, mucho 
menos expuso el vínculo lógico del vicio con la norma vulnerada, esto es, especificar en qué 
consiste la violación, falsedad o error, pues cuando cuestiona el A.V. Nº 14 de 31 de enero de 
2017, que confirmó la Sentencia Nº 3 de 15 de febrero de 2016, manifestando que realizó un 
exhaustivo análisis y evidenció que encuentra muchos vicios de nulidad, debido a que la 
misma no consideró ni valoró la prueba que corresponde a su confesión provocada, 
declaración testifical que sostuvo que hubo un retiro voluntario, que existió un arreglo de 
cuentas, se hizo mención al incremento salarial, se probó la deslealtad laboral, la exclusión de 
los trabajadores agrícolas del pago de aguinaldo y con relación al subsidio de lactancia que 
se produjo dos meses antes de que empiece la relación laboral haciendo referencia a los art. 
167 del Cód. Proc. Trab. y la Ley General del Trabajo y la falta de apreciación de la prueba 
producida en primera instancia, al no hacer una valoración de los agravios producidos con 
relación a los arts. 150 y 151 del Cód. Proc. Traba.; sin embargo, no ofreció argumento 
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alguno que permita comprender de qué forma la resolución de apelación impugnada contiene 
error de hecho o derecho, interpretación errónea de la ley o errónea apreciación de la prueba. 

En ese sentido, los estándares mínimos que debían ser observados por el recurrente 
para denunciar error de hecho en la valoración de la prueba no fueron cumplidos. 

Por los criterios expuestos, corresponde resolver el recurso de nulidad o casación, en 
la forma que prevé el art. 220-I-4) del Cód. Proc. Civ. 

III.- Conclusión. 

Que, en el marco legal descrito, se concluye que el recurso de casación planteado no 
señaló si fue en el fondo o en la forma, el cual no se ajusta a las normas legales en vigencia, 
correspondiendo resolver el mismo de acuerdo a lo previsto en el art. 220-I del Cód. Proc. 
Civ. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda, en ejercicio de la atribución prevista en el arts. 184-1 de la C.P.E., y 
42-I-1 de la L.Ó.J., dispone: DEJAR SIN EFECTO el sorteo de la causa, ANULAR el A.S. N° 
131/2017-A de 6 de abril cursante de fs. 225 y vta., y consecuentemente, declarar 
IMPROCEDENTE el recurso de casación en el fondo cursante de fs. 210 a 213. 

Sin costas en aplicación de los arts. 39 de la L. N° 1178 de 20 de julio de 1990 
(SAFCO) y 52 del D.S. N° 23215 de 22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Sucre, 2 de octubre de 2018. 

Ante mí.: Abg. Jorge Alberto Suárez Zambrano.- Secretaria de Sala.   
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298 

Jaime Gonzalo Velasco Suarez,C/ Servicio Nacional de Sistema de Reparto 
(SENASIR) 

Reclamación  

Distrito: Santa Cruz  

AUTO DE VISTA 

A, 21 de septiembre de 2016  

VISTOS: En grado de apelación la Resolución de la Comisión de Reclamación N° 
412 /2015 de 3 de junio de 2015, cursante de fs. 160 a 163, pronunciada por el Servicio 
Nacional del Sistema de Reparto, representada por Juan Edwin Mercado Claros, dentro del 
proceso social sobre compensación de cotizaciones, seguido por Jaime Gonzalo Velasco 
Suarez, datos del expediente y demás antecedentes de la materia, y,  

CONSIDERANDO: Mediante memorial de 16 de julio de 2015, Jaime Gonzalo 
Velasco Suarez, interpone recurso de apelación en contra de la Resolución de la Comisión de 
Reclamación N° 412/15 de 3 de junio de 2015, manifestando los siguientes agravios:  

1.- Que el Servicio Nacional del Sistema de Reparto, mediante Resolución de la 
Comisión de Calificación de Rentas 1093 de 24 de febrero de 2015, resuelve otorgarle el 
Formulario de Cálculo de Compensación de Cotizaciones N° 45898 en el cual le reconocen 8 
años y 8 meses de trabajo y un monto de compensación de cotizaciones de Bs 11.498.76; 
contra esta resolución interpone recurso de reclamación mismo que es resuelto por la 
Comisión de Reclamación mediante Resolución 412/2015 de 3 de junio de 2015, por el cual 
revoca en parte la Resolución Recurrida N° 1093/2015 y resuelven otorgarle una densidad de 
9 años y 9 meses, manteniendo firme y subsistente su salario cotizable de Bs 11.498.76; 

2.- Indica que ambas comisiones no han valorado la documentación presentada a 
través del trámite N° 154549 ingresado en 19 en febrero de 2009, manifestando que no 
fueron reconocidos la Calificación de Años de Servicio (C.A.S) correspondiente a los periodos 
7/79 a 5/79 empresa UICH (CORDECRUZ), periodos 9/78 a 5/80 Hilanderia Santa Cruz, 
periodos 6/80 a 9/80 Hilanderia Santa Cruz y periodos 9/89 a 11/91 de la UCF, documentos 
que fueron presentados en 23 de octubre de 2012.  

3.- Asimismo manifiesta el apelante, en cuanto a su salario cotizable, la Comisión de 
Reclamación mantiene firme el salario de Bs 11.498.75.- por 18 días de trabajo, mismo que 
corresponde a octubre de 1994, haciendo caso omiso al D.S. N° 27542, ya que no considera 
su salario del mes de septiembre de 1994, donde percibía un salario de Bs 19.123.65; por 
mes completo conforme a la certificación emitida por la Ex Prefectura antiguamente 
Cordecruz y finiquito de 18 de octubre de 1994.  

4.- Hace referencia que el Servicio Nacional del Sistema de Reparto ha vulnerado el 
D.S. N° 27543 del 31 de mayo de 2004, que en su art. 14 determina que dicha entidad en 
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caso de inexistencia de planillas y comprobantes de pago del periodo comprendido entre 
enero de 1957 y abril de 1997, procederá a certificar los aportes del trabajador con la 
documentación presentada por el asegurado, siendo estos finiquitos, certificados de trabajo, 
boletas de pago, planillas de haberes y otros, por lo que en virtud a lo señalado interpone 
recurso de apelación solicitando el reconocimiento del total de sus años trabajados y su 
correcto salario cotizable.  

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de toda la documentación presentada por el 
apelante, se evidencia que en 19 de febrero de 2009, Jaime Gonzalo Velasco Suarez, 
presentó su trámite de compensación de cotizaciones por procedimiento manual, adjuntando 
de fs. 3, aviso de afiliación de la C.N.S. de la empresa Comité de Obras Publicas con fecha 
de ingreso 1 de julio de 978; fs. 4 a 6 aviso de afiliación y reingreso de trabajador del SINEC 
de la empresa U.C.F. (CORDECRUZ) con fecha de ingreso 2 de enero de 1992; de fs. 8 se 
adjuntó certificado de trabajo de la Prefectura del Departamento de Santa Cruz de 2 de mayo 
de 2002, donde se establece que el apelante trabajó en la Unidad Crediticia y Financiera 
(U.C.F.) CORDECRUZ, desde enero de 1992 hasta octubre de 1994, actividad respaldada 
con la certificación y calificación de años de servicio de fs. 9-10; a 12 cursa la certificación de 
aportes de la Hilandería Santa Cruz S.A.M. por los periodos enero 1987 a agosto de 1989; 
asimismo cursa de fs. 13 el Certificado de Años de Servicio CAS, por el cual se establece que 
el asegurado ha trabajado como funcionario en la Dirección General de Ingresos (Renta 
Interna) desde mayo de 1983 a octubre de 1984 y en la Secretaria General de Integración 
desde el mes de noviembre de 1984 a mayo de 1985; de fs. 14 cursa el CAS del ramo 
administrativo donde se evidencia un total de servicios de 7 años y 6 meses de trabajo; 
cursando además a fs. 15 la boleta de pago del mes de octubre de 1994, de la Unidad 
Crediticia Financiera CORDECRUZ donde se establece un total ganado de Bs11.498.76; 
habiendo reiteradamente el interesado presentado documentación respaldatoria de fs. 72 a 
79, para demostrar el total de sus años trabajados.  

Que, mediante Resolución N° 1093 de 24 de febrero de 2015 cursante de fs. 105, la 
Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto resuelve otorgarle al interesado 
el Formulario de Cálculo de Compensación de Cotizaciones N° 45.898, en el cual se 
considera un monto de Compensación de Cotizaciones de Bs 4,1451.37; considerándose un 
total de aportes de 8 años y 8 meses y un salario cotizable de Bs 11,498.75; correspondiente 
a octubre de 1994, ante este acto administrativo, el apelante interpone recurso de 
reclamación adjuntando en 22 de abril de 2015, prueba documental a fs. 113 a 125, habiendo 
el SENASIR mediante Resolución de la Comisión de Reclamación N° 412/15, revocado en 
parte la Resolución N° 1093 de 24 de febrero de 2015, otorgándole al asegurado una 
densidad de 9 años y 9 meses de aportes, manteniéndose firme y subsistente su salario 
cotizable de Bs 11.498.76; correspondiente al mes de octubre de 1994, resolución que ha 
sido impugnada por el afiliado a través del recurso de apelación.  

CONSIDERANDO: Que, el D.S. N° 27543 de 31 de mayo de 2004, en sus capitulos. 
II-III prevé el tratamiento extraordinario para la certificación de aportes al sistema de reparto y 
los trámites relacionados con el seguro social obligatorio de largo plazo, abarcando a la 
determinación de montos de compensación de cotizaciones por procedimiento manual, 
aspectos que la institución recurrente, no tuvo en cuenta al momento de efectuar la resolución 
apelada, normativa legal que señala que en el caso de inexistencia de planillas y 
comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del periodo comprendido entre enero de 
1957 y abril de 1997, el SENASIR certificará los aportes con la documentación que cursa en 
el expediente del asegurado, a la fecha de publicación del presente decreto supremo, bajo 
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presunción juris tantum. Los documentos elegibles será uno o más de los siguientes: 
Finiquitos, Certificados de trabajo, boletas de pago o planillas de haberes, partes de filiación y 
baja de las cajas de salud respectivas...". Concordante con su art. 18 que dice:  

"...Para fines de certificación de aportes para la determinación de montos de 
compensación de cotizaciones por procedimiento manual, se podrán utilizar las modalidades 
establecidas en los arts. 13, 16 y 17 del presente decreto supremo...". A su vez, el art. 16, va 
más allá, al señalar: "...Para fines de certificación de aportes en mora de entidades, que 
dejaron de funcionar y se encuentran actualmente cerradas; que hubieran estado en su 
momento debidamente afiliadas a los entes gestores de salud y se evidencie la existencia de 
al menos un aporte al sistema de reparto, dichos aportes serán certificados con la 
documentación que curse en el expediente conforme al art. 14 del presente Decreto 
Supremo". Normativa que dio mayor facilidad para que os beneficiarios pudieran acceder al 
beneficio de las rentas que otorga el SENASIR; sin embargo, esta determinación, no es la 
única que prevé dicho procedimiento supletorio, el art. 83 del Manual de Prestaciones de 
Rentas en Curso de Pago y Adquisición (MPRCPA), dispone claramente que, cuando por 
algunos periodos de tiempo, no existieran planillas en sus archivos, se complementará 
supletoriamente la verificación de aportes con los avisos de afiliación y de baja del trabajador, 
de reingreso del asegurado, complementados por certificados de trabajo, records de servicios 
y finiquitos de pago de beneficios sociales.  

Que, en relación al salario cotizable el art. 48 y 50-1 del D.S. N° 0822 de 16 de marzo 
de 2011, sobre Reglamento de Desarrollo Parcial a la L. N° 065, establecen como el salario 
cotizable a ser utilizado en el cálculo de la compensación de cotizaciones, tanto para el 
procedimiento automático como para el manual, el que corresponda: a) Al mes de octubre de 
1996, para los asegurados que se encontraban aportando al momento de la promulgación de 
la L. N° 1732, de 29 de noviembre de 1996, de Pensiones, o b) Al mes inmediatamente 
anterior a octubre de 1996, para los asegurados que no se encontraban aportando al 
momento de la promulgación de la mencionada L. N° 1732; empero, cuando se presenta un 
caso muy particular por las características que éste trae, como lo es el que ocupa hoy a este 
tribunal, tales dispositivos no deben ser interpretados de manera aislada a otras disposiciones 
normativas, así como a principios y valores fundamentales que constituyen la base del nuevo 
modelo de Estado Plurinacional Comunitario.  

Así, por el principio de supremacía constitucional descrito en el art. 410-II de la 
C.P.E., todas las personas naturales y jurídicas, así como los órganos públicos, funciones 
públicas e instituciones, se encuentran sometidos a la Constitución, obligando por igual a 
todos, gobernantes y gobernados a su cumplimiento; así, dentro del orden jurídico, la 
Constitución Política del Estado ocupa el primer lugar, constituyéndose en la fuente y 
fundamento de toda otra norma jurídica, por lo que toda ley, decreto o resolución debe 
subordinarse a ella; en ese propósito, toda autoridad jurisdiccional que cuente con 
competencia para resolver una controversia, debe aplicarla primero, realizando para ello la 
interpretación de la norma infra constitucional desde y conforme a la norma fundamental, 
debido a que ésta cuenta con un valor normativo así como por el hecho de que los derechos 
fundamentales son de aplicación directa conforme lo señala el art. 109-I de la C.P.E., al 
contener la norma fundamental un proyecto de sociedad justa.  

En ese sentido, debe considerarse que el derecho a la seguridad social se encuentra 
establecido en el art. 45 de la C.P.E., con un amplio catálogo de coberturas; del mismo modo 
se encuentra comprendido en el art. 9-1 del Protocolo Adicional a la Convención Americana 
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sobre Derechos Humanos, en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
estableciéndolo como la protección contra las consecuencias de la vejez y de la incapacidad 
que la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y 
decorosa; por su parte, el art. 9 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, remarca el reconocimiento de dicho derecho por los estados parte; también el art. 
22 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, señala que toda persona como 
miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social; finalmente, el art. XVI de la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, también reconoce este 
derecho, de modo que se proteja a sus titulares contra las consecuencias de la desocupación, 
de la vejez y de la incapacidad que, proveniente de cualquier otra causa ajena a su voluntad, 
la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios de subsistencia.  

El sistema de seguridad social en Bolivia, además de la norma positiva expresa 
existente, se rige bajo algunos Principios como el de Universalidad, Integralidad, Equidad, 
Solidaridad, Unidad de Gestión, Economía, Oportunidad, Interculturalidad y Eficacia, 
conforme lo expresa el art. 45 de la C.P.E.; así también, en el supuesto de la contingencia de 
vejez, rige además otro principio para su goce efectivo que está implícito en el texto 
constitucional, como es el principio de continuidad de los medios de subsistencia entre la 
percepción del salario y la renta de vejez, conforme el propio art. 45 concordante con el art. 
67 de la C.P.E., a partir del precepto constitucional que reconoce el derecho a una vejez 
digna, el que encuentra perfecta armonía con el sistema de seguridad social que pretende 
resguardar.  

Por otra parte, la propia Constitución en un capítulo especial referido a los derechos 
de las personas adultas mayores señala que éste es un grupo que merece un trato especial 
por parte del Estado, quienes al final de su vida laboral tienen el derecho a gozar de una 
vejez digna, con calidad y calidez humana (art.  67 de la C.P.E.).  

De los preceptos anotados, se advierte un mandato constitucional de defender la 
continuidad de los medios de subsistencia del jubilado o rentista para resguardar su vida 
digna en esta etapa de su existencia que le asegure ingresos económicos destinados a 
atender sus necesidades básicas y las de su familia como la alimentación, el vestido, la salud, 
la vivienda, la educación y la recreación, entre otras.  

Bajo ese marco normativo, la interpretación de los arts. 48 y 50-I del D.S. N° 0822 de 
16 de marzo de 2011, cuando establecen como el salario cotizable a utilizar en el cálculo de 
la Constitución Política del Estado, al correspondiente a octubre de 1996 o al mes 
inmediatamente anterior, según haya estado aportando o no al momento de la promulgación 
de la L. N° 1732, debe ser en el marco de lo dispuesto por el art. 48-II y III de la C.P.E., es 
decir, bajo el principio de protección a los trabajadores, en la medida en que el salario 
cotizable obedezca a una jornada laboral completa o dedicación exclusiva, ya que en la 
circunstancia que no sea así, es decir, cuando la cotización haya obedecido a una media 
jornada, jornada parcial, trabajo por horas, etc., debe procederse a la mensualización 
correspondiente, conforme indica de manera categórica el art. 1 del Reglamento de desarrollo 
parcial a la L. N° 065, que define al salario cotizable, como aquel que corresponde al salario 
sobre el cual el asegurado efectivamente cotizó al sistema de reparto, aplicable para el 
cálculo de la compensación de cotizaciones, en un periodo de 30 días. Dispositivo que aclara 
que, cuando existieran salarios por un periodo menor, se deberá proceder a la 
mensualización de los mismos; ello tomando en cuenta que el salario es la contraprestación 
que percibe el trabajador como consecuencia de la prestación de sus servicios, y en él se 
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encuentran el salario básico, porcentajes o comisiones acordadas, recargos por trabajos 
nocturnos, horas extraordinarias efectivamente trabajadas, recargos por feriados y domingos 
trabajados, bonos de antigüedad, bono de frontera, y otros reconocidos por acuerdos 
bilaterales, conforme se tiene del D.S. N° 1592 de 19 de abril de 1049 y art. 13-e) del Cód. 
S.S. 

Interpretar las normas acusadas en sentido genérico como lo hace la entidad 
recurrente, sin considerar las características particulares que hacen al presente caso, sería 
desconocer la norma contenida en el art. 1 del Reglamento de desarrollo parcial a la L. N° 
065, en cuanto se refiere a la definición de salario cotizable,  

pero además, desconocer los principios que regulan la seguridad social, como el 
"principio de equidad", regulado en el art. 3-d) de la L. N° 065 de 10 de diciembre de 2010, 
que se define como el otorgamiento ecuánime de prestaciones por las contribuciones 
efectuadas a la Seguridad Social de Largo Plazo y de beneficios reconocidos en la ley, 
ecuanimidad que debe ser entendida como imparcialidad de juicio, como actitud equilibrada, 
ponderada, racional, puesto que en definitiva, lo ecuánime está vinculado a lo justo. De 
similar manera, sería desconocer el principio de economía, en cuanto a la racionalidad que 
debe entenderse tal disposición en un caso como el analizado.  

Que, de la revisión de todas las pruebas aportadas por el apelante, se evidencia que 
el mismo presto servicios en la Unidad Crediticia Financiera desde el 18 de septiembre de 89 
hasta el 18 de octubre de 1994 (fs. 120), en la Hilandería de Santa Cruz durante los periodos 
9/78 a 5/80 y desde 1/87 a 8/89; en la Dirección General de Ingresos desde 5/1983 a 10/1984 
y en la Secretaria General de Integración desde 11/1984 a 5/1985 haciendo un total de 12 
años y 2 meses, habiendo demostrado además que su último salario cotizable completo 
anterior a octubre de 1996 es del mes de septiembre de 1994.  

POR TANTO: La Sala Social, Contencioso Tributario y Contencioso Administrativa 
Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, en cumplimiento de las 
atribuciones que le otorgan los arts. 601 y siguientes del D.R. Cód. S.S., y arts. 256, 260 y 
218-11-3) del Cód. Proc. Civ., REVOCA EN PARTE la Resolución de la Comisión de 
Reclamación N° 412/15 de 3 de junio de 2015 y deliberando en el fondo con los fundamentos 
legales expuestos ordena a la Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, 
otorgar en favor de Jaime Gonzalo Velasco Suarez un nuevo formulario de cálculo de 
compensación de cotizaciones donde se le considere un total de aportes de 12 años y 2 
meses y un salario cotizable de Bs 19123.65; correspondiente al mes de septiembre de 1994. 
Sin costas conforme a la L. N° 1178.  

Vocal relator: Dr. Jimmy Fernando López Rojas. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Jimmy Fernando López Rojas.- Editha Pedraza B. 

Ante mí.- Abg. Tatiana Vaca Fernández. Secretaria de Cámara.   

AUTO SUPREMO  

VISTOS: Los recursos de casación en el fondo, el primero saliente de fs. 216 a 220, 
interpuesto por Jaime Gonzalo Velasco Suarez; y el segundo que cursa de fs. 223 a 225 de 
obrados, interpuesto por el Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR), mediante 
su representante, contra el A.V. N° 123/2016 de 21 de septiembre, cursante de fs. 200 a 203, 
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pronunciado por la Sala Social y Administrativa 1ra., del Tribunal Departamental de Justicia 
de Santa Cruz, dentro el proceso de reclamación interpuesto por Jaime Gonzalo Velasco 
Suárez contra SENASIR; el Auto N° 53/2016 de 23 de marzo de 2017, que concedió el 
recurso de fs. 90, el Auto de Admisión 124/2017-A de fs. 245 y vta., los antecedentes del 
proceso y: 

CONSIDERANDO: I.- 

I.- Antecedentes del Proceso. 

I.1.- Resolución de la Comisión Nacional de Prestaciones. 

La Comisión Nacional de Prestaciones del Sistema de Reparto, el 24 de febrero de 
2015, emitió la Resolución 1093, cursante de fs. 105 y vta., determinando la densidad de 
aportes de Jaime Gonzalo Velasco Suarez. 

Mediante escrito de fs. 129, el asegurado interpuso recurso de reclamación, en contra 
de la resolución antes mencionada. 

Cumplidas las formalidades procesales administrativas, la Comisión de Reclamación, 
emitió la Resolución Nº 412/15 de 3 de junio de 2015, cursante de fs. 145 a 148, disponiendo 
revocar en parte la decisión asumida en la Resolución 1093, “por no encontrarse dispuesta 
conforme a las disposiciones legales vigentes sobre la materia”. 

I. 2.- Recurso de apelación y auto de vista. 

Dentro el plazo previsto por ley, el asegurado plantea recurso de apelación, mediante 
escrito de fs. 156 a 158, en contra de la resolución asumida por la comisión de reclamación, 
el mismo que fue concedido por Auto Nº 157/16 de 15 de marzo, de fs. 193 a 195. 

La Sala Social y Administrativa 1ra., del Tribunal Departamental de Justicia de Santa 
Cruz, resolvió el recurso de apelación, mediante AV. N° 123/2016 de 21 de septiembre, 
cursante de fs. 200 a 202, disponiendo revocar en parte la Resolución de la Comisión de 
Reclamación N° 412/15, disponiendo que el SENASIR, emita una nueva certificación de 
compensación de cotizaciones a favor de la parte interesada, todo en observancia de las 
consideraciones del auto de vista, donde se considere un total de aportes de 12 años y 2 
meses, y un salario cotizable de Bs 19.123,65. 

I.3.- Recursos de casación - primer recurso. 

I.3.1.- Motivos del recurso de casación en el fondo de la parte demandante. 

El demandante Jaime Gonzalo Velasco Suarez, argumenta en su recurso de 
casación en el fondo, lo siguiente: 

Que el auto recurrido viola el D.S. N° 27543 en su art. 14, ya que el tribunal ad quem, 
pese a que el recurrente presentó la documentación pertinente, no tomó en cuenta la 
certificación de la renta interna que establece que prestó sus servicios desde el año 1982 a 
1985, vulnerando de esta manera el tratamiento especial extraordinario de aportes al sistema 
de reparto, art. 14 del D.S. N° 27543. 

Que, el tribunal recurrido no toma en cuenta lo establecido por la R.M. Nº 559, ya que 
la referida norma facilita que el SENASIR, otorgue a los beneficiarios una renta, norma que 
prevé entre otras el carácter supletorio, al igual que el art. 83 del MPRCPA; es en ese sentido 
que el auto de vista recurrido, no toma en cuenta que su persona trabajó en la Dirección 
General de la Renta Interna en las gestiones de 1982 a 1985, toda vez que se acompaña 
prueba documental al respecto, siendo flagrante esta inobservancia. 
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Petitorio.- 

En su petitorio, de forma muy confusa solicita que este tribunal revoque las 
resoluciones emitidas por la comisión de calificación. 

Segundo recurso. 

I.3.2.- Motivos del recurso de casación en el fondo de la parte demandada 
(SENASIR). 

El SENASIR, mediante sus representantes legales, interponen recurso de casación 
en fondo en contra el A.V. Nº 123/2016, mediante escrito de fs. 223 a 225, argumentando: 

Que, el tribunal recurrido hace una indebida aplicación y errónea interpretación de la 
ley, siendo esta norma el art. 14 del D.S. N° 27543, ya que el auto recurrido en su 
considerando tercero, establece que no se ha valorado la prueba, sin embargo el artículo en 
cuestión procede siempre y cuando el trámite sea de rentas en curso de adquisición y pago 
dentro del sistema de reparto y no para compensación de cotizaciones. 

La errónea interpretación del 45-I de la C.P.E.; entendiendo como si se le estuviese 
negando este derecho a la seguridad social, aspecto totalmente erróneo, pues no se le está 
certificando todos los periodos solicitados ni se está tomando en cuenta documentos 
supletorios ya que la función del SENASIR, radica en corroborar la documentación 
presentada por el solicitante, sin que necesariamente exista una sentencia judicial que 
declare la falsedad de la documentación, y por objetividad y presunción juris tantum 
corresponde considerar dichas alegaciones en contrario. 

PETITORIO. 

En su petitorio, solicita que este tribunal case el A.V. Nº 123/2016 y deliberando en el 
fondo, confirme la resolución de la Comisión de Reclamación Nº 412/2015. 

CONSIDERANDO: II.- 

II.1.- Fundamentos jurídicos del fallo. 

Luego de revisados los antecedentes cursantes en el expediente, previo a resolver 
los referidos recursos de casación en el fondo, corresponde realizar las siguientes 
puntualizaciones. 

En una demanda de puro derecho, como es la casación, el expediente se constituye 
en el medio idóneo para efectivizar el principio de verdad material, en consecuencia, con la 
única finalidad de resolver los agravios acusados por ambas partes recurrentes, en el 
presente caso, consideramos pertinente, hacer énfasis en los siguientes actuados: 

II.1.1.- Primer recurso. 

- Cursan documentos, que acreditan que el SENASIR evidenció que el asegurado 
cuenta con documentación como ser: de fs. 3 aviso de afiliación de la C.N.S. de la empresa 
Comité de Obras Públicas con fecha de ingreso 1 de julio de 1978; de 4 a 6 Aviso de 
Afiliación y Reingreso del Trabajador al SINEC de la empresa U.C.F. (CORDECRUZ) con 
fecha de ingreso 2 de enero de 1992; de fs. 8 se adjunta certificado de trabajo de la 
Prefectura del Departamento de Santa Cruz de 2 de mayo de 2002, donde se acredita que el 
demandante trabajó desde enero de 1992 hasta octubre de 1994, actividad respaldada por la 
certificación y calificación de años de servicio de fs. 9 a 10; de fs. 11-12 cursa certificación de 
aportes de la Hilandería Santa Cruz S.A.M. por los periodos enero 1987 a agosto de 1989; así 
mismo cursa de fs. 13 certificado de años de servicio CAS, por el cual se acredita que el 
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asegurado ha trabajado como funcionario en la Dirección General de Ingresos (renta interna) 
desde mayo de 1983 a octubre de 1984, y en la Secretaría de Integración desde el mes de 
noviembre de 1984 hasta mayo de 1985; de fs. 14 cursa el CAS del ramo administrativo 
donde se evidencia un total de servicios de 7 años y 6 meses; de fs. 15, la boleta de pago del 
mes de septiembre de 1994 de la Unidad Crediticia Financiera CORDECRUZ donde se 
establece un total ganado de 11.498,76; en síntesis, el interesado, presentó documentación 
respaldatoria de los años trabajados de fs. 72 a 79 

- El art. 14 del D.S. N° 27543 que señala: “En el caso de inexistencia de planillas y 
comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del periodo comprendido entre enero de 
1957 y abril de 1997, el SENASIR certificará los aportes con la documentación que cursa en 
el expediente del asegurado, a la fecha de publicación del presente decreto supremo, bajo 
presunción juris tantum. Los documentos serán uno o más de los siguientes: Finiquitos, 
Certificados de Trabajo, boletas de pago o planillas de haberes partes de filiación y baja de 
las cajas de salud respectivas…”. 

- Sin embargo, el demandante no es preciso respecto a la manera en la que 
presuntamente el tribunal de apelación habría aplicado y por ende interpretado erróneamente 
una determinada norma legal, no obstante de ello y conforme el Principio De Accesibilidad, 
Verdad Material y Legalidad, Teniendo presente la cita que hizo de los preceptos jurídicos 
anteriormente transcritos, corresponde tener presente lo siguiente: 

a) En el caso concreto la base fáctica es la siguiente: El SENASIR, luego de haber 
cumplido con todas las formalidades administrativas emite la Resolución N°1093 de 24 de 
febrero de 2015, que otorga a favor de Jaime Gonzalo Velasco Suárez por concepto de 
compensación de cotizaciones, en base al salario cotizable de Bs 11.498.7; la suma de Bs 
4.151.37: mensuales, tomando en cuenta una densidad de aportes de 8 años y 4 meses. 

b) Con relación a lo manifestado por el recurrente Jaime Gonzalo Velasco Suárez, en 
el sentido en que el auto de vista recurrido, no tomó en cuenta la documental que adjunta 
donde se demuestra que trabajó en la Dirección General de la Renta interna, resulta no ser 
evidente aquello, ya que de la lectura del auto de vista, se establece que el tribunal recurrido 
toma en cuenta la mencionada prueba documental saliente de fs. 13 del expediente; sin dejar 
de lado que en todo caso, de ser evidente el error, se trataría de un error in procedendo, y no 
de un error in judicando, procediendo en todo caso el recurso de casación en la forma y no 
así en el fondo, como en el caso de autos; tampoco acompaña prueba documental original 
que demuestre el error por parte del tribunal ad quem, por lo que no resulta ser evidente lo 
manifestado por él recurrente. 

c) El tribunal de apelación, refiere que, de los antecedentes aportados en el proceso 
administrativo, se demuestra efectivamente que el reclamante ha trabajado 12 años y 2 
meses, por lo que en aplicación del art. 83 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso 
de Adquisición, para la calificación y reconocimiento de Renta de vejez, establece que la 
Unidad de Recaudación determinará el número de cotizaciones del asegurado; si no 
existieran planillas en sus archivos, se complementará la verificación de aportes con los 
avisos de afiliación del trabajador certificados de trabajo, record de servicios, concordante con 
el art. 14 del D.S. N° 27543, en el presente caso la certificación emitida por la C.N.S. 

II.1.2.1.- Este razonamiento es coherente con la jurisprudencia emitida por este 
tribunal, con relación al alcance de los arts. 83 del Manual de Prestaciones de Rentas en 
Curso de Adquisición, y 14 del D.S. N° 27543, contenido en el A.S. N° 189/2014 de 8 de 
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agosto , que refiere: “De los antecedentes y los aludidos documentos, queda comprobado que 
el asegurado trabajó en la Fundación Agrocapital, durante los meses extrañados y no 
considerados por el SENASIR, los cuales no deben ser desconocidos a efectos de emitir el 
certificado de compensación de cotizaciones; llegándose a evidenciar que, tanto la Comisión 
de Calificación de Rentas como la Comisión de Reclamación del SENASIR, así como el 
tribunal de apelación, no efectuaron una debida valoración de la documentación presentada 
por el solicitante, en el entendido que la inexistencia de planillas o el no pago de los aportes, 
conforme a las normas señaladas supra, no es responsabilidad del asegurado, sino de la 
institución empleadora, en ese sentido el SENASIR deberá acudir en este caso a la 
Fundación Agrocapital y en mérito a la documentación señalada, correspondía aplicar lo 
dispuesto en el art. 14 del citado D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, así como lo previsto 
en el art. 83 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aspecto 
que no sucedió en el caso de análisis, avocándose el SENASIR sólo a considerar la 
documentación que tenían en su poder, desconociendo la realidad de los hechos, conforme lo 
establecido en el art. 24-2) del Manual Único de la Compensación de Cotizaciones aprobado 
por R.A. SENASIR Nº 021/07 de 11 de enero de 2007, vulnerando el derecho de 
irrenunciabilidad de los derechos sociales, previsto en el art. 48 de la C.P.E.” 

II.1.2.3.- Como jurisprudencia respecto al caso concreto, citamos el A.S. N° 61/2014 
de 6 de mayo, que refiere: “…en virtud a los aludidos documentos, queda comprobado que el 
asegurado trabajó en la Cooperativa Minera La Recuperación los periodos 08/63 a 12/75 y en 
la Cooperativa Minera Vinto de 2/75 a 3/87, 4/87, habiendo realizado aportes en los periodos 
extrañados por el SENASIR, es decir desde 8/63 a 12/75, desvirtuando con ello lo afirmado 
por el ente gestor que argumenta que el asegurado no figuraba en planillas, llegándose a 
evidenciar que tanto la Comisión de “Calificadora” (sic) de Rentas de la Dirección de 
Pensiones como la Comisión de Reclamaciones del SENASIR, no efectuaron una 
conveniente valoración de la documentación presentada por el solicitante, pues lo correcto 
sería que dichas comisiones a tiempo de pronunciar sus resoluciones, apliquen lo dispuesto 
en el art. 14 del citado D.S. Nº 27543 de 31 de mayo de 2004, así como lo previsto en el art. 
83 del Manual de Prestaciones de Rentas en Curso de Pago y Adquisición, aspecto que no 
sucedió en el caso de análisis, pues solo se avocaron a considerar la documentación que 
tenían en su poder, vulnerando el mandato del art. 48 de la C.P.E., referente a la 
irrenunciabilidad de los derechos. 

II.1.3.- Segundo recurso. 

El art. 14 del D.S. N° 27543 que señala: “En el caso de inexistencia de planillas y 
comprobantes de pago en los archivos del SENASIR, del periodo comprendido entre enero de 
1957 y abril de 1997, el SENASIR certificará los aportes con la documentación que cursa en 
el expediente del asegurado, a la fecha de publicación del presente decreto supremo, bajo 
presunción juris tantum. Los documentos serán uno o más de los siguientes: Finiquitos, 
certificados de trabajo, boletas de pago o planillas de haberes partes de filiación y baja de las 
cajas de salud respectivas…”. 

- Sin embargo, el SENASIR no es preciso respecto a la manera en la que 
presuntamente el tribunal de apelación habría aplicado y por ende interpretado erróneamente 
una determinada norma legal, limitándose a indicar que se esta entendiendo como si se le 
estuviese negando este derecho a la seguridad social, aspecto totalmente erróneo, pues no 
se le está certificando todos los periodos solicitados ni se está tomando en cuenta 
documentos supletorios ya que la función del SENASIR, radica en corrobora la 



   Página | 3264                                                                                               SALA SOCIAL II   

Gaceta Judicial de Bolivia 

documentación presentada por el solicitante, sin que necesariamente exista una sentencia 
judicial que declare la falsedad de la documentación, no obstante de ello y conforme el 
principio de accesibilidad, verdad material y legalidad, teniendo presente la cita que hizo de 
los preceptos jurídicos anteriormente transcritos, corresponde tener presente lo siguiente: 

a) Una norma jurídica, contiene una descripción genérica y abstracta de un 
determinado acto o hecho; en consecuencia, la única forma de materializar este precepto 
legal, es aplicándolo a un caso concreto, ello implica que necesariamente se debe interpretar 
la referida disposición legal, conforme los métodos establecidos en la doctrina y reconocidos 
por nuestra jurisprudencia ordinaria y constitucional, como ser el exegético, teleológico, 
histórico y sistemático; En ese entendido, la entidad recurrente (SENASIR), debe acreditar de 
manera objetiva y documental que el asegurado, no ha cumplido los años y meses de trabajo 
que la parte demandante solicitó se le reconozca y menos ha aportado al seguro a largo plazo 
al momento de valorar los documentos presentados por el asegurado para obtener su 
calificación de compensación de cotizaciones, situación que no ha ocurrido en el caso 
concreto. 

Con relación a la infracción de la norma referente al sistema de pensiones y la 
aplicación de cada uno de los decretos supremos y resoluciones ministeriales secretariales y 
administrativas, se debe recordar a las partes recurrentes y en general, que el Estado 
Plurinacional de Bolivia, en cumplimiento de la Norma Suprema, se constituye en un Estado 
Unitario Social de Derecho, y en cumplimiento a esto, todas las personas naturales y 
jurídicas, así como los órganos públicos, se encuentran sometidos a la Constitución Política 
del Estado; por lo que, en virtud del art. 410-II de la C.P.E., ésta: “…goza de primacía frente a 
cualquier otra disposición normativa. El bloque de constitucionalidad está integrado por los 
tratados y convenios internacionales en materia de derechos humanos y las normas de 
derecho comunitario, ratificados por el país. La aplicación de las normas jurídicas se regirá 
por la siguiente jerarquía, de acuerdo a las competencias de las entidades territoriales: 1. 
Constitución Política del Estado; 2. Los tratados internacionales; 3. Las leyes nacionales, los 
estatutos autonómicos, las cartas orgánicas y el resto de legislación departamental, municipal 
e indígena; 4. Los decretos, reglamentos y demás resoluciones emanadas de los órganos 
ejecutivos correspondientes”; teniendo entendido que los principios rectores de la seguridad 
social y los derechos sociales inmersos en nuestra Ley Fundamental se sobreponen a lo 
establecido en una norma especial. 

La Competencia de cotizaciones, base para la calificación de renta de vejez, al 
contener una relación exclusiva con el derecho a la vida y constituirse como un medio de 
subsistencia como lo establece la S.C.P. N° 0897/2014 de 12 de mayo, constituye: “...la 
garantía a la seguridad social está directamente relacionada a la satisfacción de los derechos 
humanos; en el caso, el derecho a la jubilación busca la protección a los beneficiarios 
evitando las consecuencias negativas que emergerían de una falta de recursos económicos 
para cubrir contingencias básicas de subsistencia al no desempeñar el trabajador ya 
funciones en el mercado laboral; derecho que por su importancia, es de naturaleza 
inembargable e imprescriptible a tenor de lo dispuesto por el art. 48-IV de la C.P.E., lo que no 
implica de modo alguno la vulneración a la seguridad jurídica sino que se constituye en una 
consagración efectiva de principios y valores constitucionales que tutelan la solidaridad que 
debe regir en toda sociedad, prestando especial atención a los titulares de este derecho, que 
les permite la subsistencia con dignidad” (las negrillas son nuestras). 
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Así el art. 18 del D.S. N° 27543, previó: “Para fines de certificación de aportes para la 
determinación de montos de compensación de cotizaciones por procedimiento manual, se 
podrán utilizar las modalidades establecidas en los arts. 13, 16 y 17 del presente decreto 
supremo, a su vez, su art. 16, enfatiza: “ Para fines de certificación de aportes en mora de 
entidades, que dejaron de funcionar y se encuentran actualmente cerradas, que hubieran 
estado en su momento debidamente afiliadas a los entes gestores de salud y se evidencie la 
existencia de al menos un aporte al sistema de reparto, dichos aportes serán certificados con 
la documentación que curse en el expediente conforme el art. 14 del presente decreto 
supremo” 

III.- Análisis del caso concreto. 

III.1.- Respecto de lo argumentado por el recurrente (parte demandante), en sentido 
que en la emisión del auto de vista recurrido, el tribunal de apelación realizó una mala 
interpretación y errónea aplicación de la ley; debe tenerse presente que no es suficiente 
sostener una afirmación semejante, sino que a objeto de abrir la competencia del tribunal 
supremo de justicia, el recurrente se encuentra obligado a desarrollar una crítica legal del 
auto de vista que impugna, en cumplimiento de lo dispuesto por el inc. 3) del art. 274 del Cód. 
Proc. Civ., establece: “Expresará con claridad y precisión, la Ley o leyes infringidas o 
aplicadas indebida o erróneamente interpretadas, especificando en qué consiste la infracción, 
la violación, falsedad o error, ya se trate de recurso de casación en el fondo, en la forma, o 
ambos. Estas especificaciones deberán hacerse precisamente en el recurso y no fundarse en 
memoriales o escritos anteriores ni suplirse posteriormente.” En este sentido, siendo que la 
acusación formulada por el recurrente es genérica, este Supremo Tribunal de Justicia se halla 
impedido de pronunciarse sobre el particular. 

III.2.- Por otro lado, en relación con lo señalado por el segundo recurrente 
(SENASIR), respecto de la no aplicación del art. 14 del D.S. Nº 27543 en virtud de que no se 
adecua al trámite que nos ocupa, debemos aclarar, que si bien se refiere al Pago de Reparto 
Anticipado (PRA), resulta aplicable a las condiciones derivadas del reconocimiento de 
derechos de los asegurados en el Sistema de Reparto en general, de lo que se desprende 
que no es evidente ese agravio. 

En el mismo sentido la parte recurrente (SENASIR), debe cumplir con lo dispuesto 
por el inc. 3) del art. 274 del Cód. Proc. Civ., establece: “Expresará con claridad y precisión, la 
Ley o leyes infringidas o aplicadas indebida o erróneamente interpretadas, especificando en 
qué consiste la infracción, la violación, falsedad o error, ya se trate de recurso de casación en 
el fondo, en la forma, o ambos. Estas especificaciones deberán hacerse precisamente en el 
recurso y no fundarse en memoriales o escritos anteriores ni suplirse posteriormente.” En este 
sentido, siendo que la acusación formulada por el recurrente es genérica, de la misma forma 
este Supremo Tribunal de Justicia se halla impedido de pronunciarse sobre el particular. 

IV.- Bajo estos parámetros se concluye que al no ser evidentes las infracciones 
denunciadas en ambos recursos de casación; ajustándose el auto de vista impugnado a la 
normativa que regula la materia, no observándose violación de norma legal alguna, 
corresponde resolverlo en el marco de las disposiciones legales contenidas en los arts. 271-2 
y 273 del CPC, aplicables por la norma remisiva contenida en el art. 633 del R. Cód. S.S. y 15 
del MPRCPA aprobado por Resolución Secretarial Nº 10.0.0.087 del 21 de julio de 1997. 

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en los 
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arts. 184-1 de la C.P.E., y 42-I-1 de la L.Ó.J., declara INFUNDADOS los recursos de casación 
de fs. 216 a 220 interpuesto par la parte demandante, y de fs. 223 de fs. 225, ambos contra el 
A.V. Nº 123/2016 de 21 de septiembre, pronunciado por la Sala Social y Administrativa 
Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz. 

Sin costas en aplicación del art. 39 de la Ley SAFCO y art. 52 del D.S. N° 23215 de 
22 de julio de 1992. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Sucre, 2 de octubre de 2018. 

Ante mí: Abg. Jorge Alberto Suarez Zambrano.- Secretario de Sala.  
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Ronald Pariapaz Arias c/ Corporación del Seguro Social Militar COSSMIL 

Proceso laboral pago de beneficios sociales  

Distrito: La Paz  

SENTENCIA 

Dentro del proceso laboral de pago de beneficios sociales, instaurado por Ronald 
Pariapaz Arias contra Corporación del Seguro Social Militar COSSMIL 

VISTOS: La demanda de fs.13-17 subsanado de fs., 20, Rebeldía fs. 27 y todo lo 
demás que ver convino se tuvo presente.  

CONSIDERANDO: Que, por memorial de fs.13-17 y 20 de obrados, presentado por 
Ronald Pariapaz Arias con Cl. N° 4898745.LP., inicia demanda laboral contra la Corporación 
del Seguro Social Militar - COSSMIL representada legalmente por Alfredo Marquina Lozctda, 
señalando en sus partes pertinentes que: "...en 2 de febrero de 2006 ingresé a trabajar sin 
suscribir ningún contrato manteniendo una relación laboral verbal como Analista de Sistemas 
en la Dirección General de Sistemas de COSSMIL, por la falta de nivelación salarial, 
vacaciones, Pago de bono de antigüedad y seguro social, en 27 de enero de 2012 presenté 
renuncia, desarrollando fundones hasta el 28 de enero de 2012, terminada la relación laboral 
me apersoné a COSSMIL para el pago de mis beneficios sociales y siempre me daban 
evasivas, por lo que fui al Ministerio de Trabajo, instancia en la que COSSMIL reconoció que 
me corresponde el pago de mis beneficios sociales en audiencia de 18 de abril de 2012 y no 
habiendo cumplido me veo en la necesidad de acudir a los estados judiciales al amparo del 
art. 6 de la L.G. T., D.L. N° 16187 de 16 de febrero de 1979, art. 4 y 5 del D.S. N° 28699, D.S. 
N°0521 de 26 de mayo de 2010, art. 3-h) del Cód. Proc. Trab., art. 46 y 48 de la C.P.E, D.S. 
N° 0809 de 2 de marzo de 2011, D.S. N° 996 de 28 de septiembre de 2011, D.S. N° 0497 de 
1 de mayo de 2010, D.S. N° 29458 de 27 de febrero de 2008 y demás normas conexas, 
demandando el monto total de Bs 162.946.- 97 sea con indexación, costas y pago de 
honorarios profesionales”. 

Que mediante decreto de 21 de mayo de 2012 (fs.21) se admite la demandas en 
cuanto hubiera lugar en derecho, corriéndose traslado a COSSMIL representada por Alfredo 
Marquina Lozada, para que responda a la demanda en cumplimiento al art. 124 del Cód. 
Proc. Trab. Misma que es notificada mediante cédula en 18 de julio de 2012 (fs.26).  

Que, por Auto de 26 de julio de 2012 (fs.27), se declara rebelde y contumaz a la ley a 
COSSMIL, quien mediante memorial de fs. 28 se apersona y solicita audiencia de 
conciliación. Lo que motivo el decreto de fs. 28 vta. disponiéndose que acredite personería y 
purgue la rebeldía.  
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Que por memoriales de fs. 29-31, el demandante solicita se designe Defensor de 
Oficio, notificadas las partes procesales (fs.30), por decreto de 2 de octubre de 2012 (fs.32) 
se designa Defensor de Oficio a la Abogada Rose Mary Franck.  

Que, por memorial de fs. 38, Alfredo Marquina Lozada, adjuntando Resolución N° 
004/12 de 7 de marzo de 2012 (fs.33-36) y Boleta de multa (fs.37), purga rebeldía y que 
mereció el decreto de fs. 39 por la que se señala audiencia de conciliación para el día jueves 
11 de octubre de 2012. Notificadas las partes procesales (fs.40), se realiza la audiencia de 
conciliación, la misma que es suspendida por ausencia del demandante (fs.41).  

CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 530/12 de 6 de noviembre de 2012 
(fs.43), de conformidad al art. 149 del Cód. Proc. Trab. se califica el proceso como sumario de 
hecho y se sujeta la causa a término de prueba de 10 días comunes y perentorios a las 
partes, término que entra en vigencia a partir de la notificación a las partes procesales, en 
fecha 26 de febrero de 2013 (fs.44), estación probatoria donde las partes ofrecieron y se 
establece:  

A) De cargo.- Dentro el término previsto por ley, el actor con memorial de fs. 61 a 65, 
se ratifica y ofrece: Certificado DHR N° 147/07, fs.  

1 Carta de renuncia de 27 de enero de 2012, fs. 2  

1 Citación, fs. 3  

T Citación, fs. 4  

Contrato Eventual, fs. 5-6  

Memorándum de conminatoria del MTEPS, fs.7 

Boletas de pago, fs. 8 a 12  

"Reglamento interno de personal de COSSMIL", fs. 45-50  

"Memoria institucional COSSMIL 2011", fs. 51-55  

"Reglamento del régimen salarial y otros...", fs. 56-57  

Finiquitos de ajenos, fs. 58 y 29 

Boleta de pago de ajeno, fs. 60  

Inversión de la prueba: El actor por memorial de fs. 61 a 65, solicita se conmine a 
COSSMIL la presentación de documentos señalados, mereciendo el decreto de fs. 66, el 
mismo que es notificado en 9 de septiembre de 2013 (fs.83). Y, con memorial de fs. 88-89, la 
parte demandada presenta literales de fs. 86 y 87, al que se dispuso el cumplimiento del art. 
331 del C.P.C. (fs.90). Notificadas las partes procesales (fs.91), en16 octubre de 2013 (fs.93) 
cumple el art. 331 el personero de COSSMIL José Luis Arreaño Gómez.  

B) De descargo: La parte demandada, hace caso omiso a la notificación con el 
término de prueba porque no presente prueba alguna que desvirtúe, modifique, enerve, 
rechace, niegue u otra característica frente a las pretensiones del demandante. Sin embargo, 
por memorial de fs. 71-74, plantea incidente de nulidad y dándose por notificado el actor 
responde a fs. 76-77, motivo por el que se emite la Resolución N° 013/13 de 17 de mayo de 
2013, por el que se le rechaza el incidente planteado y se le impone una sanción de Bs 100.- 
que hasta la emisión del presente fallo no cumplió (fs.79-82).  
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CONSIDERANDO: Que del análisis y valoración de las pruebas aportadas por las 
partes, en cumplimiento a lo previsto por los arts. 3-j), 158, 179, 197 y 202 del Cód. Proc. 
Trab., se llega a las siguientes conclusiones de orden legal.  

Que, respecto a la relación laboral entre la parte demandante y la demandada, según 
manifestaciones, actuados procesales y demás documentación adjunta al proceso, se 
establece el vínculo jurídico laboral entre el actor y la parte demandada dentro los alcances 
del art. 2 de la L.G.T. y D.S. N° 23570 de 26 de julio de 1993.  

Que, respecto al tiempo de servicios el actor señala que ingresó el 2 de febrero de 
2006 hasta el 28 de febrero de 2006, haciendo un total de 6 años y 26 días. Al respecto la 
parte demandada en su memorial de fs. 88 señala que "...los contratos que firmó el 
demandante con COSSMIL tenían una duración de 90 días, existiendo una interrupción entre 
un contrato y otro". De la revisión de obrados, según certificado de fs. 1, se establece que la 
fecha de ingreso es el mismo que señala el actor: 2 febrero de 2006 y la fecha de retiro según 
finiquito de fs. 87 presentado como prueba de reciente obtención, es el mismo que señala el 
demandante: 28 de febrero de 2012. Consiguientemente, el tiempo de servicios prestados a 
la entidad demandada es de 6 años y26 días.  

Que, del sueldo promedio indemnizable, la parte demandante señala, como sueldo 
promedio indemnizable Bs 2.225.- y los 3 últimos corresponde a Bs 2.497.-" posteriormente 
en la liquidación con incrementos salariales señala Bs 4.097.40; De la revisión de obrados 
según boleta de pago de 30 de enero de 2012 se establece Bs 2.497.- al igual que el finiquito 
de fs. 87 de obrados. Consiguientemente, se establece el monto de Bs 2.497.- como sueldo 
promedio indemnizable.  

Que, de la causal de retiro, el demandante señala que "...debido a la falta de 
nivelación salarial, falta de vacaciones, falta de pago de bono de antigüedad y seguro social 
entre otros en fecha 27 de enero de 2012 presenté renuncia a COSSMIL desarrollando 
funciones hasta el 28 de febrero de 2012...".. La parte demandada, en su memorial de fs. 73 
vta. señala que "...tenía como fuente de ingresos económicos y gruesos prestando servicios 
de forma particular en otros lugares por ello su renuncie voluntaria le resulta conveniente y no 
sangrar recursos a un ente de seguridad social y se cometería una injusticia violando el art. 8 
y 9 de la C.P.E". Demostrando la parte demandada una actitud demasiado pasiva al no 
presentar pruebas que la ley le franquea para desvirtuar las pretensiones del actor. 
consiguientemente, a efectos de establecer los derechos que le corresponde al demandante, 
siendo una renuncia voluntaria no le corresponde el desahucio pero sí la indemnización por el 
tiempo de servicios prestados, en cumplimiento al D.S. N° 110 de 1 de mayo de 2010.  

Que, del Incremento Salarial de la gestión 2007 al 2012 según D.S. N° de 1 de mayo 
de 2011 y 1 de mayo de 2012, reclamada por el demandante en montos de 40.795.08; la 
parte demandada en su memorial de fs. 73-74 señala que esos incrementos y Decreto 
Supremo eran para las personas que ganaban el mínimo nacional y no para COSSMIL 
porque no solo es un ente de salud sino de seguro social integral, por ello los DD.SS. que 
nombra el demandante no llegan a COSSMIL. Por lo que siendo un incremento salarial 
general sin especificar omisiones é inclusiones, corresponde la pretensión del actor por las 
dos últimas gestiones trabajadas y no así por todo el tiempo trabajado, tomando en cuenta 
que los reclamos de los derechos vulnerados deben ser oportunos y no demostrar negligencia 
o dejadez de beneficios que sumergen muchas veces al entorno familiar. Es decir de la 
gestión 2010 y 2011 de acuerdo a los D.S. N° 0497 de 1 de mayo de 2010 (Bs 679.50) 
reglamentado por la RR.MM. Nos. 396/10 y 0809 de 2 de marzo de 2011 (fs.815.40).  
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Que, de los salarios adeudados, señalado por el demandante de fs. 16 vta., no se 
establece deuda o detalle a qué concepto refiere que se le debe Bs 40.795.08; si bien 
reclama sueldos devengados o salarios adeudados como refiere, tenga presente el 
demandante el art. 66 y 150 del Cód. Proc. Trab., a objeto de demostrar su pretensión. Al 
respecto la parte demandada hace oídos sordos y se limita a plantear incidentes, por lo que 
no es viable la consideración de ésta pretensión. Al contrario, corresponde en ésta instancia 
realizar el análisis actuarial y restar del monto total a liquidarse la suma de Bs 16.501.01; 
según finiquito de 2 febrero de 2012 de fs. 87, del cual el demandante de igual manera no se 
pronuncia.  

Que, del bono de antigüedad, pretendido por la parte demandante y negado por la 
parte demandada señalando que en las instituciones públicas es obligación del demandante 
presentar y solicitar por intermedio de calificación del CAS, el bono de antigüedad y al no 
haberlo hecho el demandante no corresponde el hipotético caso que estuviera en el ámbito 
de la Ley General del Trabajo De la revisión de obrados, por las boletas de fs. 8 a 12 el 
casillero de bono de antigüedad se encuentra 000. De lo que se infiere que el demandante en 
sus 6 años y 26 días de servicios prestados a la entidad demandada no gozo del bono de 
antigüedad que claramente establece el art. 60 del D.S. N° 21060 de 29 de agosto de 1985. 
Por lo que corresponde en ésta instancia realizar el análisis actuarial.  

Que, de aguinaldos mal pagados, si bien este concepto es un derecho irrenunciable 
ganado por el trabajador, el mismo no es acumulable, al contrario, es oportuno é instantáneo 
terminada la gestión laboral. Consiguientemente, de las pretensiones de fs. 16 vta. en un total 
de Bs 10.167.02; por las gestiones 2007 al 2011, no es viable ésta consideración por el 
principio de oportunidad, debiendo la parte demandada pagar al actor duodécimas de la 
gestión 2012, al no desvirtuar ni enervar, negar o rechazar, tal como prevé el art. 66 y 150 del 
Cód. Proc. Trab.  

Que, de primas adeudas (fs.16 vta.), la parte demandante no argumenta, no 
fundamenta menos adjunta pruebas para lograr esta pretensión, teniendo presente que la 
carga de la prueba no solo la tiene el empleador sino también el demandante, de igual forma 
para contar con documentos de la evidencia de utilidades u otros, se encuentran las 
instancias administrativas públicas. Consiguientemente, no es viable su pretensión en ésta 
instancia.  

Que, con relación a la multa solicitada por la demandante, habiéndose consolidado a 
favor de los trabajadores, como un derecho que se origina por el incumplimiento del pago 
oportuno de sus derechos adquiridos en el 30%, conforme el art. 9-II del D.S. N° 28699 de 1 
de mayo de 2006; y no existiendo pago alguno que demuestre lo contrario, corresponde la 
aplicación de ésta multa.  

Que, siendo los derechos irrenunciables y nulas todas aquellas convenciones 
tendientes a burlar sus efectos, tal cual lo establece el art. 4 de la L.G.T. y sin faltar a ninguna 
regla de criterio legal de acuerdo a normas legales vigentes, datos, antecedente, pruebas, 
actitudes y lo expuesto por ambas partes, con amplio margen de libertad conforme lo prevé el 
art. 3-j) y art. 158 del Cód. Proc. Trab.  

POR TANTO: La Juez Cuarto de Trabajo y Seguridad Social, impartiendo justicia en 
primera instancia, a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y en virtud de la Jurisdicción y 
competencia que por ella ejerce, FALLA declarando PROBADA en parte la demanda de fs. 
13-17 subsanado de fs. 20 de obrados, debiendo la parte demandada Corporación del Seguro 
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Social Militar - COSSMIL, representada legalmente por José Luis Arreaño Gómez con Cl. N° 
2746684.Or., cancelar lo siguiente al demandante:  

Ronald Pariapaz Arias CI. N° 4898745.LP.  

Ingreso: 2 febrero de 2006  

Retiro: 28 de febrero de 2012 Tiempo de servicios: 6a. y 26d.  

S.P.I Bs 2.497.00;  

Indemnización: 

6 años 14.982.00  

26 días 177.86 

 

Bs  

 

15.159.86 

Aguinaldo Bs 416.16 

Incrementos salariales. (2010 y 2011) Bs 17.939.60 

Bono de antigüedad Bs  3.058.08 

Total Bs  36.573.70 

Menos: 

Finiquito de fs.87 

Bs  16.501.01 

Multa Bs  20.072.69 

6.021.80 

Total a cancelar Bs 26.094.49 

(son: veintiséis mil noventa y cuatro 49/100 bolivianos)  

Esta sentencia, de la que es pronunciada en La Paz a los 19 días de marzo de 2014. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. María T. Cáceres Soria.- Juez 4to., de Trabajo y S.S. 

Ante mi.- Abg. A. Franco Alarcón Beltran Céspedes. Secretario.  

  

AUTO DE VISTA  

La Paz, 21 de enero de 2016.  

VISTOS: El A.S. N° 833 de fs. 160-.163, la Sentencia de fs. 97 a 101, recurso de 
apelación de 108 vta., subsanado de fs. 110 a 111, apelación de fs. 112 a 115, respuestas de 
fs. 118 a 119 y de fs: 123 a 125 auto de concesión de fs. 126 y demás antecedentes 
procesales.  

CONSIDERANDO: Que, dentro del proceso laboral, seguido por Ronal Panriapaz 
Arias contra COSSISEL sobre beneficios sociales y otros, la Juez 4° de Trabajo y SS, dicta la 
Sentencia N° 064/14 de 19 de marzo 2014, de fs. 97- 101, por la que declara probada en 
parte la demanda de fs. 13, 17 y 20 de obrados disponiendo corporación del Seguro Social 
Militar; COSSMIL, a través de su,: representante legal cancelar la suma de Bs 26.094,49; a 
favor del demandante 
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Contra dicho fallo arribas partes plantearon los recursos de apelación respectivos, los 
que previa respuesta fueron concedidos en el efecto sus suspensivo mediante auto de fs.126 
ante el Tribunal Departamental de Justicia de La Paz.  

CONSIDERANDO: Que, de la revisión de antecedentes procesales, las normas 
legales referidas al caso así como los argumentos de las partes, se tiene lo siguiente:  

Apelación de la parte demandante:  

1.- En el promedio indemnizable COSSMIL -no fueron incluidos los; incrementos 
salariales en los montos previstos por el Gobierno y los decretos supremos respectivos, 
tampoco se canceló el bono de antigüedad como se indica en la., demanda principal. 
situación que afecta al promedio indemnizable y, solo Considero la boleta de 30 de enero de 
2012 es decir Bs 2497.- significando la vulneración a los derechos contenidos en la 
Constitución Política del Estado. Aún así la sentencia en el punto referido al incremento 
salarial contradictoriamente a refiere “corresponde la pretensión del actor” ha omitido, incluir 
en el promedio indemnizable hecho que también afecto, al derecho a la indemnización. 

2.- En la causa de retiro, la sentencia dice que renuncie y voluntariamente sin 
considerar que la renuncia fije debido al hostigamiento y presión que sufrió el, actor 
traducidos en la falta de incrementos salariales, la falta de goce de vacaciones y el no contar 
con un seguro a corto plazo  

3.- La sentencia Indica que Corresponde los incrementos salariales por sólo las 2 
ultimas gestiones y no por todo el tiempo trabajado, argumentando que los derechos y 
reclamen deben ser oportunos sin considerar el principio de imprescriptibilidad de los 
derechos laborales estipulado en el art. 48 C.P.E., aprobada en febrero de 2009, desde la 
gestión 2007, por tanto el haber básico debe consignar, Bs 3193.- y solo consignó el monto 
Bs 2497 contenido en la boleta de la gestión 2012 

4.- En relación a la multa se restó el monto de Bs 16,501.- de la suma de Bs 36. 
573,70 como si el monto anterior hubiera sido Cancelado en termino previsto por, el D.S. N° 
28699 Finalmente pide se revoque en la parte sentencia y declare probada la demanda 
principal,  

Apelación COSSMIL: 

1.- LA entidad demandada señala que la sentencia pronunciada es ultra petita, toda 
vez que no se demandó reliquidación. Refiere asimismo que el actor fue personal eventual, 
conforme el art, 10 del D.S. N° 27327 de 31 de enero de 2004 y no había obligación de 
pagarle aguinaldo y bono de antigüedad, menos considerar beneficio adicional alguno; 
también negó los sueldos devengados apoyándose en el finiquito sosteniendo que no se le 
adeuda nada.  

2.- Manifiesta respecto a la causal de retiro, que el actor presentó renuncia.  

3.- En cuanto a las primas, refiere que COSSMIL no es una entidad con mes de lucro.  

4.- Asimismo respecto a la multa afirma que significaría un enriquecimiento ilícito por 
haberse cancelado dentro del plazo de los 15 días.  

5.- Finalmente, con relación a los incrementos salariales señala que los decretos que 
se emiten deben ser consensuados entre las partes de acuerdo a los ingresos de la 
institución y COSSMIL no tendría muchos ingresos.  
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CONSIDERANDO: Que; el art. 236 del Cód. Pdto. Civ., aplicable en el caso de autos 
por mandato del art. 252 del Cód. Proc. Trab., señala que el auto de, vista que emitan los 
tribunales de segunda instancia deberán circunscribirse a los puntos resueltos por el inferior y 
que hubiesen sido objeto de apelación en ése contexto de un atento análisis de los actuados 
procesales los argumentos de las partes y las normas legales aplicables al caso de autos, se 
Concluye en lo siguiente:  

Apelación de COSSMIL:  

Que, el fundamento central del recurso de. apelación de COSSMIL, para el no pago 
de aguinaldo, bono de antigüedad y otros, se basa en el art. 10 del D.S. N° 27327 de 31 de 
enero de 2004 y la liquidación efectuada por el Ministerio de Trabajo, al respecto, de la 
disposición citada se tiene que la misma respecto al personal eventual, elimina el gasto de la 
partida 12100, para contratos de personal que cumplan funciones administrativas, salvo los 
casos de misiones o programas por definidos por disposiciones legales en vigencia caso en el 
cual: "...los contratos no deberán ser por plazos mayores de 90 día y deberán estipular que no 
obligación de pago de aguinaldo no otra clase de beneficio adicional bajo cualquier 
denominación...", requisito éste último que se incumple por la entidad demandada cuando 
conforme a la propia liquidación efectuada por el Ministerio de Trabajo admitida por 
COSSIMIL, se evidencia una relación de trabajo por más de 5 años continuos, habiéndose 
demostrado en el presente proceso laboral, que la misma superó los 6 años ininterrumpidos, 
extremo corroborado por la certificación de fs. 1 y el contrato de fs. 5; que por otra parte de 
manera expresa señala en su cláusula novena, la duración del contrato en un tiempo superior 
a los tres meses que alega la parte demandada.  

Por otra parte, no advierte éste tribunal que la sentencia sea ultra petita, conforme 
manifiesta la entidad demandada; por cuanto conforme lo dispuesto por el art. 202 del Cód. 
Proc. Trab., la misma se pronuncia sobre los conceptos demandados por memorial de fs. 13-
17 vta., subsanado de fs. 20 de obrados.  

En cuanto a los conceptos de sueldos devengados y primas, al no haber sido. 
reconocidos en sentencia, no ameritan pronunciamiento. Asimismo, con relación a la causal: 
retiro al haber concluido la sentencia que se produjo por retiro voluntario, no merece mayor 
argumentación.  

En lo que respecta a la multa, habiéndose producido la desvinculación laboral en 28 
de febrero de 2012 y procedido al pago de beneficios sociales el 6 de junio de 2012, es decir 
fuera; del plazo previsto por el art. 9-II de D.S. N° 28699, conforme se tiene de fs. 86 de 
obrados, corresponde el pago por éste concepto, conforme se determinara en sentencia. 
Respecto a los incrementos salariales, la entidad demandada, al referir que los mismos deben 
ser consensuados, no hace otra cosa que reconocer su no pago al trabajador, conforme 
acertadamente concluyó la sentencia, procediendo a su liquidación.  

Apelación del demandante;  

Sobre el incremento salarial y el bono de antigüedad en el haber promedio 
indemnizatorio. En esta parte corresponde dejar establecido que ciertamente el finiquito de fs. 
87 a momento de cancelar parte de los derechos laborales COSSMIL como, entidad estatal, 
solo tomo en cuenta la suma de Bs 2,497.- como haber promedio indemnizable y no existe 
item alguno que considere tanto el incremento salarial como el bono de antigüedad en, en 
función a los años de servicio, el decir incorporados en el haber mensual todo en observancia 
del art. 60 del D.S. N° 21060, consecuentemente la sentencia solo determino como SPI la 
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suma de Bs 2,497.- por consiguiente corresponde adicionar al haber mensual, el; incremento 
salarial más el bono de antigüedad a los efectos legales consiguientes.  

En cuanto hace a la indemnización también es evidente que en la sentencia solo 
procedieron al cálculo sobre la base del, haber consignado, en el finiquito, siendo así 
corresponde atender lo peticionado, es decir incorporar el incremento y el bono de 
antigüedad. 

En el hostigamiento y presión como causas del retiro, aquellos hechos reclamados 
por el trabajador no han sido demostrados en la estación probatoria por parte del demandante 
por consiguiente se asume que la parta de renuncia al trabajo o da dejación del cargo del ex 
dependiente, fue un acto voluntario como consta en la nota de fs. 2 de 27 enero del año 2012 
aspecto que considero adecuadamente la juez a quo en la sentencia.  

Sobre la imprescriptibilidad de los derechos laborales considerados en la actual CP., 
el apelante señala que correspondía incrementos salariales por todo el tiempo de trabajo; en 
esta parte corresponde tener presente que efectivamente la nueva Constitución tiene sus 
efectos desde el 7 de febrero del 2009, siendo así, se tiene que rige para las nuevas 
relaciones laborales consecuentemente de esa fecha para adelante, sin embargo en el 
presente caso la relación laboral tuvo su inicio antes de la vigencia del citado cuerpo 
normativo, concretamente a partir del 1 de agosto del 2006, en consecuencia solo 
corresponde considerar solo los 2 últimos años antes de la ruptura del vínculo, tal como 
pondero la juez a quo.  

Que, por lo expuesto precedentemente este tribunal concluye que el juez a-quo no 
hizo una cabal valoración tanto de los antecedentes de la causa así como de las normas 
legales en. actual vigencia.  

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz, CONFIRMA en parte la Sentencia N° 064/14 de 19 de marzo de 2014 de 
fs. 97-101 de obrados, practicando la liquidación que sigue:  

Tiempo de servicio: 6 años y, 26 días. 

Haber promedio indemnizable: 

 

Bs 

 

2,497,00 

Bono de antigüedad: Bs 89,65 

Incremento salarial (11%): Bs 110.00 

Haber Promedio Bs 2.696,65.- 

Indemnización  Bs 16,374,65 

Aguinaldo (dos meses) Bs 449. 44 

Incremento salarial 2010 (10 m). Bs 407.60-(6%) 

Incremento salarial 2011: (1 año),  Bs 1,075.80-(11%) 

Incremento salarial 2012. (2 mes) Bs 220.00,-(11% ) 

Total.  Bs 20.663,49 

Menos lo pagado Bs  16,501.01 

Total Bs  4.162 

Multa 30% Bs  1,248,74 
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Total a cancelar  Bs 5.410,74 

(son; Cinco mil cuatrocientos diez 74/100 bolivianos) 

Vocal relator: Dr. Fred Paz Valdivia. 

Regístrese, notifíquese… 

Fdo.- Dres. Fred Paz Valdivia.-Mirian Aguilar Rodríguez. 

Ante mí; Abg. Jeaneth Choque García. Secretaria de Cámara.  

AUTO SUPREMO  

VISTOS: 

El recurso de casación de fs. 175 a 176 y vta., la contestación y adhesión de fs. 178 a 
181 y vta. interpuesto por Roberto Alarcón Loza en su calidad de Gerente General de Cossmil 
y Ronald Pariapaz Arias, respectivamente, contra el A.V. Nº 9/2016 de 21 de enero, 
pronunciado por la Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz, dentro del proceso social de pago de beneficios sociales, seguido por 
Ronald Pariapaz Arias, contra Cossmil, el Auto de 15 de febrero que concedió el recurso, el 
A.S. N° 115/2017-A de 30 de marzo que lo admitió, los antecedentes del proceso; y, 

I.- Antecedentes del proceso. 

I.1.- Sentencia. 

Que, tramitado el proceso laboral, el Juez 4to., de Trabajo y Seguridad Social de la 
Capital, emitió la Sentencia Nº 64/2014 de 19 de marzo (fs. 97 a 101), declarando probada en 
parte la demanda, de fs. 13 a 17, subsanada de fs. 20 de obrados en lo que respecta al pago 
de indemnización por 6 años y 26 días, aguinaldo, incrementos salariales, bono de 
antigüedad y multa por incumplimiento, por lo que se conminó a pagar a favor del actor el 
monto de Bs 26.094.49, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Sueldo promedio indemnizable: Bs 2.497.00; 

Tiempo de trabajo: 6 años y 26 días 

Indemnización: Bs 15.159,86 

Desahucio Bs 25.660,8 

Aguinaldo Bs 461,16 

Incrementos salariales (2010 y 2011): Bs 17.939,60 

Bono de antigüedad: Bs 3.058,08 

Sub total Bs 36.573,70 

Menos finiquito de fs. 87 Bs 

Bs  

16.501,01 

20.072,69 

Multa del… 30% Bs 6.021,80 

Total a pagar: Bs  26.094,49 

 I.2.- Auto de Vista. 
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En grado de apelación, por A.V. Nº 9/2016 de 21 de enero (fs. 167-168 y vta.), la Sala 
Social y Administrativa 1ra., del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, confirmó en 
parte la Sentencia Nº 64/2014 de 19 de marzo, sin costas por lo que pronunciándose en el 
fondo se declaró probada en parte la demanda de fs. 13 a 17, subsanada de fs. 20 de 
obrados, en virtud a ello se ordenó al demandado proceda a cancelar los beneficios a su ex 
trabajador de acuerdo con el siguiente detalle: 

Tiempo de trabajo: 6 años y 26 días 

Sueldo promedio indemnizable: Bs 2.497,00 

Bono antigüedad 89,65 

Incremento salarial (11%) 110,00 

Haber promedio Bs 2.696,65 

Aguinaldo (4 meses y 6 días): Bs 3.278,88 

.Indemnización Bs 16.374,65 

Aguinaldo (2meses) Bs  449,44 

Incremento salarial 2010 (6%-10 meses) Bs 407,60 

Incremento salarial 2011 (11% - 1año) Bs 1.075,80 

Incremento salarial 2012 (11% - 2 meses) Bs 220,00 

Bono antigüedad Bs 2.163,00 

Sub total Bs 20.663,49 

Menos lo pagado Bs 16.501,01 

Total Bs 4.162 

Multa …30% Bs 1.248,74 

Total a cancelar Bs  5.410,74 

Que, del referido auto de vista, Roberto René Alarcón Loza, Gerente General de 
Cossmil y Ronald Pariapaz Arias, interpusieron recurso de casación de fs. 175 a 176 y vta. y 
178 a 182, en los que se señalan los siguientes argumentos: 

II.- Fundamentos del recurso de casación. 

II.1.- Primer recurso.- En el fondo.- 

Luego de una relación acerca de las normas en las que se sustenta la procedencia 
del recurso de casación, señaló: 

El auto de vista recurrido, aplicó de manera indebida el art. 48 del D.R.L.G.T., toda 
vez que la referida norma establece que se hacen acreedores al derecho del pago de 
aguinaldo los empleados que hubieran trabajado ininterrumpidamente 1 año o aquellos que 
trabajaron más de 3 meses, por lo que al haberse otorgado aguinaldo por 2 meses trabajados 
se aplicó indebidamente la referida disposición. 

Por otro lado refiere que el art. 9 del D.S. N° 28699 del 1 de mayo de 2006, establece 
que en caso de producirse el despido del trabajador el empleador deberá cancelar en el plazo 
de 15 días calendario el finiquito correspondiente, en caso que el empleador incumpla su 
obligación en el plazo previsto, pagará una multa en beneficio del trabajador consistente en el 
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30% del monto total. En consecuencia, el motivo de la desvinculación laboral obedeció a la 
renuncia voluntaria presentada por el demandante por lo que no corresponde, en razón de 
que no hubo despido por parte del empleador, el pago del 30% establecido en la norma pre 
citada. 

II.1.2.- Petitorio. 

Concluyó el memorial solicitando a este Supremo Tribunal “conceder el recurso de 
casación en contra del A.V. Nº 9/2015 de 21 de enero y case y/o anule obrados y deliberando 
en el fondo declare improbada en todas sus partes la demanda principal”. 

II.2.- Segundo recurso. 

II.2.1.- En la Forma. 

II.2.1.1.- Falta de fundamentación y pronunciamiento. 

La Resolución recurrida, viola lo previsto por el art. 252 del Cód. Proc. Trab., toda vez 
que no emitió pronunciamiento sobre todos los puntos planteados en apelación, ni mucho 
menos fundamentó con argumentos jurídicos ni legales todos los puntos apelados por lo que 
violó lo dispuesto por el art. 192-2 y 3 que establece “La parte considerativa con exposición 
sumaria del hecho del derecho que se litiga, análisis y evaluación fundamentada de la prueba 
y cita de las leyes en que se funda”. 

“La parte resolutiva, con decisiones claras, positiva y precisa sobre la demanda o la 
reconvención en su caso y sobre las excepciones opuestas declarando el derecho de los 
litigantes y condenando o absolviendo total o parcialmente”. 

II.2.1.2.- Con relación a la vacación. 

Del mismo modo el juez ni el tribunal han emitido pronunciamiento alguno al respecto, 
conllevando otro agravio puesto que se debe considerar que los derechos laborales son 
imprescriptibles desde la gestión 2007. 

II.2.2.- En el Fondo. 

II.2.2.1- Sueldo promedio indemnizable e incrementos salariales. 

El demandante acusa en su recurso que el fundamento para negación de 
incrementos salariales desde la gestión 2006 bajo el argumento de que los efectos de la 
Constitución Política del Estado (CPE) surten a partir de 9 de febrero de 2009, por lo que si 
bien la nueva Constitución rige a partir del “9 de febrero de 2006“, el tribunal a quo olvida que 
antes de la misma operaba la prescripción a los 2 años de nacido el derecho, por lo tanto los 
derechos nacidos desde el 7 de febrero de 2007 son imprescriptibles. 

Por otro lado refiere que desde la gestión 2007 a la 2012 “ya está vigente la 
Constitución Política del Estado” por lo que le corresponde los incrementos salariales desde 
esa fecha en previsión del art. 48-III de la C.P.E., que determina que “los derechos y 
beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras y los trabajadores no pueden renunciarse 
y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos”. 

II.2.2.2- Bono antigüedad. 

Manifestó que COSSMIL al no incrementar los salarios básicos en los montos 
establecidos por el gobierno, tampoco lo hizo con relación a los bonos de antigüedad, los 
cuales debieron ser incrementados de acuerdo a su propia reglamentación, es decir un 4% 
por cada año, por lo que al no incrementar su salario incidió en el cálculo del referido bono. 
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II.2.2.3- Con relación a la causal de retiro. 

La resolución recurrida, refiere el demandante, establece que mi persona presentó 
renuncia voluntaria, sin haber considerado que el motivo del mismo fue por el hostigamiento y 
presión que sufrió por parte de COSSMIL, puesto que al no recibir incrementos salariales, no 
gozar de vacaciones y no contar con seguridad social le llevó a tomar esa determinación. El 
tribunal aquo no consideró lo previsto por el D.S. Nº 0110 de 1 de mayo de 2009 ni el art. 2 
parág. III el cual establece “aquellas renuncias resultantes de presión u hostigamiento por 
parte del empleador serán consideradas como retiros forzosos e intempestivos para fines de 
ley”. 

II.2.2.4.- Del recurso de apelación. 

De la revisión de obrados se evidencia que Cossmil no respondió a la demanda, con 
lo cual se da la aceptación tácita de todas y cada una de las pretensiones realizadas en la 
demanda principal conforme lo previene el art. 137 del Cód. Proc. Trab.  

II.2.4.5.- Petitorio. 

Por lo expuesto y de acuerdo a los fundamentos expresados solicita casar la 
Resolución A.V. Nº 9/16 y se dicte nueva resolución declarando probada la demanda principal 
en todas sus partes. 

III.- Fundamentos de la contestación al recurso. 

III.1.- Segundo recurso. 

El demandado en respuesta al recurso, se ratifica inextenso en los argumentos de su 
recurso de casación en cuanto a la otorgación indebida del aguinaldo por el tiempo de 2 
meses y que al haber renunciado de manera voluntaria, no corresponde el pago del 30% de 
multa impuesta. 

IV. Fundamentos jurídicos del fallo. 

Inicialmente debemos referirnos a la adhesión incoada en esta instancia por el actor, 
es así que el A.S. Nº 265 de 12 de agosto de 2010 estableció “En primer lugar, se aclara que 
no existe la figura jurídica de adhesión al recurso de casación, pero se considera este como 
un recurso de casación debidamente formulado, por haber sido interpuesto dentro del plazo 
legal y cumpliendo las previsiones del art. 258-2) del Cód. Proc. Civ.” 

IV.1.- En la Forma. 

El demandante acusa la falta de fundamentación y pronunciamiento de todos los 
puntos apelados, específicamente del derecho a la vacación, solicitud expresada en el 
memorial de demanda como en la planilla realizada (fs. 14 vta. y 16 vta.), la cual no fue 
considerada por juez a quo y que ha sido uno de los argumentos motivo del recurso de 
apelación; sin embargo, esta petición tampoco fue tomada en cuenta por el tribunal ad quem, 
situación que a todas luces vulnera el principio de congruencia descrito en el parág. I y III del 
art. 265 del Cód. Proc. Civ., el cual determina: 

“I.- El auto de vista deberá circunscribirse a los puntos resueltos por el inferior y que 
hubieran sido objeto de apelación y fundamentación”. 

III.- Deberá decidir sobre puntos omitidos en la sentencia de primera instancia, 
aunque no se hubiera solicitado aclaración, complementación o enmienda, siempre que en 
los agravios se hubiere reclamado pronunciamiento sobre tales agravios”. 
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Es decir, que el tribunal ad quem en este caso, debió resolver el recurso de apelación 
y emitir el auto de vista, dentro de los márgenes del recurso deducido, en términos lógico 
jurídico, evitando que se produzcan contradicciones o incongruencias, pues se tratan éstas de 
defectos formales que derivan en nulidad, más aun tomando en cuenta que las normas 
procesales son de orden público y de cumplimiento obligatorio. 

En este sentido, las normas de orden público deben ser entendidas, como aquellas 
que no admiten renunciamientos y que se encuentran al margen de la posibilidad de ser 
modificadas por acuerdo de partes. 

La jurisprudencia constitucional señala respecto de la congruencia, el razonamiento 
inserto en la S.C. Nº 92/2017-S3 de 24 de febrero, en los siguientes términos; “La S.C. N° 
0486/2010-R de 5 de julio, entendió al principio de congruencia, en sus vertientes interna y 
externa como el ‘…principio característico del Debido Proceso, entendida en el ámbito 
procesal como la estricta correspondencia que debe existir entre lo peticionado y lo resuelto; 
ahora bien, esa definición general, no es limitativa de la coherencia que debe tener toda 
resolución, ya sea judicial o administrativa, y que implica también la concordancia entre la 
parte considerativa y dispositiva: sino que además, debe mantenerse en todo su contenido, 
efectuando un razonamiento integral y armonizado entre los distintos considerandos y 
razonamientos contenidos en la resolución. La concordancia de contenido de la resolución y 
su estricta correspondencia entre lo pedido, lo considerado y lo resuelto, conlleva a su vez la 
cita de las disposiciones legales que apoyan ese razonamiento que llevó a la determinación 
que se asume. En base a esas consideraciones, es que quien administra justicia, emitirá 
fallos motivados, congruentes y pertinentes’”. 

Desde el punto de vista doctrinal, Hernando Devis Echandía, en su obra, Teoría 
General del Proceso, refiere que “…el principio normativo que delimita el contenido de las 
resoluciones judiciales que deben proferirse, se acuerdo con el sentido y alcance de las 
peticiones formuladas por las partes (en lo civil, laboral, y contencioso-administrativo), o de 
los cargos o imputaciones penales formulados contra el sindicado o imputado, sea de oficio o 
por instancia del ministerio público o del denunciante o querellante (en el proceso penal), para 
el efecto de que exista identidad jurídica entre lo resuelto y las pretensiones o imputaciones y 
excepciones o defensas oportunamente aducidas, a menos que la ley otorgue facultades 
especiales para separarse de ellas.” 

En el caso concreto, el actor en su memorial de demanda de fs. 14 vta. señaló “es 
necesario hacer notar que durante los 6 años y 26 días de trabajo jamás se le permitió hacer 
uso de vacaciones, aspecto que puede ser corroborado por el empleador, cada gestión se 
elabora los cronogramas de vacaciones que corresponden a cada trabajador”. Asimismo de 
fs. 17 en su petitorio de la demanda manifestó “…solicito a su autoridad declarar probada la 
demanda y ordenar el pago de mis beneficios sociales, bono de antigüedad, incrementos 
salariales, vacaciones, primas, aguinaldos y multa de incumplimiento al pago dentro de 
término…”. 

Por otro lado refirió en su recurso de apelación cursante de fs. 115 “En relación al 
concepto de vacación, la juez-aquo, no emitió pronunciamiento alguno, con lo cual se 
demuestra otro agravio hacia mi persona, pues se debe considerar que los derechos 
laborales son imprescriptibles desde la gestión 2007, por imperio de la ley y aplicando en 
consecuencia el principio indubio pro operario en su condición de norma más favorable, 
principios no considerados y mucho menos aplicados por el juez a quo”. 
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En consecuencia el demandante ha establecido dentro de sus peticiones el derecho a 
la vacación el cual no fue considerado en la sentencia, por lo que fue uno de los argumentos 
del recurso de apelación; sin embargo, el auto de vista tampoco resolvió dicha petición, lo que 
evidencia que el tribunal de alzada al emitir dicha resolución, incurrió en la vulneración del 
principio de congruencia, al no resolver lo peticionado por el recurrente, en franco 
incumplimiento de lo previsto por el art. 265-I y III del Adjetivo Civil, al no haber decidido sobre 
el punto omitido en la sentencia, constituyéndose en una resolución infra petita tal como lo ha 
establecido el tribunal constitucional plurinacional en la S.C.P. Nº 1228/2017-S1 de 17 de 
noviembre de 2017 al señalar que “De lo señalado precedentemente se concluye que, los 
jueces e instancias encargados de resolver alguna situación jurídica, a tiempo de dictar la 
resolución, deben circunscribir su fallo a lo peticionado y no resolver más allá de lo 
demandado, que resultaría un pronunciamiento ultra petita; de igual manera conceder algo 
distinto a lo solicitado por las partes, constituye un pronunciamiento extra petita; y, finalmente 
omitir pronunciarse sobre algún punto o aspecto demandado, implica una actuación infra 
petita, que viene a ser una incongruencia omisiva. En todos los casos resulta lesivo al debido 
proceso, excepto cuando se trata de nulidades procesales previstas expresamente, en cuya 
situación resguardando los derechos fundamentales, los jueces y tribunales de alzada tienen 
el deber de revisión de oficio…” 

IV.2.- En el Fondo. 

En cuanto al fondo del recurso deducido, siendo que se encontró ser evidente la 
razón por la que fue interpuesto también en la forma, lo que da lugar a la nulidad de la 
resolución impugnada, este Supremo Tribunal de Justicia se halla eximido de pronunciarse 
sobre las pretensiones de fondo expresadas. 

V.- Conclusión. 

En tal sentido, por todo lo expuesto se concluye que el auto de vista recurrido, ha 
vulnerado el principio de congruencia establecido en el art. 265 del CPC por cuanto no dio 
respuesta a una de las peticiones del demandante. 

POR TANTO: La Sala Social y Administrativa Primera del Tribunal Supremo de 
Justicia, con la atribución conferida en los arts. 184-1 de la Constitución Política del Estado y 
42-I-1 de la L.Ó.J., ANULA obrados hasta el sorteo de fs. 166 inclusive, debiendo el tribunal 
de alzada emitir nuevo auto de vista que cumpla con lo dispuesto por el art. 265 del Cód. 
Proc. Civ. y tomando en cuenta los fundamentos de la presente Resolución, previo sorteo sin 
espera de turno y bajo alternativa de responsabilidad. 

Relator: Magistrado Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez  

Sucre, 2 de octubre de 2018. 

Ante mí: Abg. Jorge Alberto Suarez Zambrano.- Secretario de Sala.  
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299-1 

Esteban Patroni Rea C/  

demanda social de reincorporación 

Distrito: Santa Cruz  

AUTO SUPREMO  

VISTOS: El recurso de casación de fs. 388 a 390, interpuesto por Delmer Iván 
Navallo Caro en representante legal de impugnando el A.V. N° 31 de 2 de abril de 2018, 
cursante de fs. 378 y vta., pronunciado por la Sala Primera en Materia de Trabajo y Seguridad 
Social del Tribunal Departamental de Santa Cruz, dentro de la demanda social por pago de 
beneficios sociales seguida por Esteban Patroni Rea contra la empresa recurrente, la 
respuesta de contrario de fs. 394 a 398, el Auto N° 81 de 7 de junio de 2018 cursante de fs. 
399 que concedió el recurso; los antecedentes del proceso; y:  

CONSIDERANDO: I.-  

Antecedentes del Proceso  

1.1.- Auto  

Tramitado el proceso social, el Juez 2do., de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
de Santa Cruz, emitió el Auto N° 381 de 4 de septiembre de 2017 (fs. 318-319), por el cual 
declaró improbadas las excepciones de incompetencia en razón del territorio y de 
impersonería en el demandado, con costas y multa de Bs 200.-  

1.2.- Auto de Vista.  

Dicho auto fue recurrido en apelación por parte de la empresa demandada (fs. 322 a 
324), mereciendo el A.V. N° 31 de 2 de abril de 2018, por el cual, la Sala 1ra., en Materia de 
Trabajo y Seguridad Social del Tribunal Departamental de Santa Cruz, confirmó el Auto N° 
381 de 4 de septiembre de 2017.  

CONSIDERANDO: I.-  

11.1.- Estudio del caso y justificación del fallo  

11.2.- Fundamentos jurídicos del fallo  

Que, el Código de Procedimiento Civil de 6 de agosto de 1975, elevado a rango de L. 
N° 1760 de 28 de febrero de 1997, se aplicó en materia laboral, en mérito a la facultad 
remisiva contenida en el art. 252 del Cód. Proc. Trab.  

Que, al presente, estando en plena vigencia el nuevo Código Procesal Civil, L. N° 
439 de 19 de noviembre de 2013, desde el 6 de febrero de 2016; en su Disposición 
Abrogatoria Segunda, abroga el Código de Procedimiento Civil, da lugar a la aplicación del 
Código Procesal Civil.  
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Que, el art. 260 del Cód. Proc. Civ., dispone: "I La apelación tendrá efecto suspensivo 
sólo en proceso ordinario cuando se trate de sentencias o autos que pongan fin al litigio, o 
hagan imposible su continuación. II. En los demás casos, la apelación no tendrá efecto 
suspensivo y deberá ser concedida devolutivamente". Asimismo, el art. 270 del Cód. Proc. 
Civ. establece que el recurso de casación procede para impugnar autos de vista dictados en 
procesos ordinarios y en los casos expresamente señalados por ley.  

Por otro lado el art. 367 del Cód. Proc. Civ. dispone que: "1.2. El auto interlocutorio 
que resolviere excepciones previas, admitirá recurso de apelación con efecto diferido. 3. La 
resolución que declare probadas las excepciones de incompetencia, prescripción, caducidad, 
transacción, conciliación y cosa juzgada, admitirá recurso de apelación en el efecto 
suspensivo".  

De la normativa referida ut supra, se concluye que si se declara probada la excepción 
de incompetencia, se concederá la apelación en efecto suspensivo y procede el recurso de 
casación, y si se declara improbada la excepción de incompetencia, se concede la apelación 
en efecto diferido, no procediendo el recurso de casación, por lo que de la revisión de los 
antecedentes del proceso, se advierte que el a quo emitió el Auto N° 381 de 4 de septiembre 
de 2017 (fs. 318-319), declarando improbadas las excepciones de incompetencia e 
impersonería, disponiendo claramente que se dé continuidad al proceso, estableciendo en el 
mismo auto los puntos de hecho a probar, situación que se enmarca en lo correcto conforme 
la normativa explicada, evidenciándose que concedió la apelación de fs. 322 a 324 en efecto 
devolutivo (fs. 335), sin embargo de manera errada el tribunal ad quem luego de emitir el A.V. 
N° 31 de 2 de abril de 2018, cursante de fs. 378 y vta., confirmando el Auto N° 381 de 4 de 
septiembre de 2017, que declaró improbada la excepción de incompetencia, concedió el 
recurso de casación de fs. 388-390, sin considerar que al haberse declarado en ambas 
instancias improbada la excepción de incompetencia, se dispuso la continuidad del proceso, 
no siendo procedente conforme a lo desarrollado el recurso de casación, correspondiendo en 
consecuencia que este Tribunal Supremo de Justicia corrija dicho error y rechace el recurso 
de casación interpuesto.  

Por lo señalado, corresponde resolver el recurso de casación acorde a la disposición 
legal contenida en el art. 220-I-3 del CPC, en mérito a la facultad remisiva contenida en el art. 
252 del Cód. Proc. Trab.  

POR TANTO: La Sala Contenciosa y Contenciosa Administrativa, Social y 
Administrativa Segunda del Tribunal Supremo de Justicia, con la atribución conferida en el art. 
184-1 de la C.P.E., y el art. 42-I-1 de la L.Ó.J., declara IMPROCEDENTE el recurso de 
casación cursante de fs. 388 a 390, interpuesto por Delmer Iván Navallo Caro en 
representación legal de la Empresa ALG S.A., impugnando el A.V. N° 31 de 2 de abril de 
2018, cursante de fs. 378 y vta.  

Conforme al art. 223. V.1 del Cód. Proc. Civ., con costas y costos a la empresa 
recurrente.  

Se llama la atención a los vocales que concedieron el recurso sin haber observado 
que la resolución impugnada no admite recurso ulterior y se les insta a enmarcar sus actos en 
las normas legales que regulan la materia, supervisando el trabajo de sus dependientes y no 
activar esta instancia sin fundamento legal, incrementando la carga procesal del Tribunal 
Supremo de Justicia sin razón, cuando el auto de vista debió ejecutoriarse en la instancia de 
Alzada.  
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Relator: Magistrado: Dr. Ricardo Torres Echalar  

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Ricardo Torres Echalar. 

Dr. Carlos Alberto Egüez Añez. 

Sucre, 11 de julio de 2018. 

Ante mí: Abg. Aldo Suarez Bruening. Secretario de Sala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


